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Principios 

Principios fundamentales de libertad, seguridad, justicia y eficacia 

El DCFR se fundamenta en cuatro principios básicos, libertad, seguridad, justicia y eficacia, cada uno con sus distintas 
vertientes. Por razones obvias, la libertad es, en términos comparativos, especialmente importante en los contratos y en las 
promesas unilaterales, así como en las obligaciones derivadas de estos, si bien es un concepto presente en los demás ámbitos. 
La seguridad, la justicia y la eficacia son igualmente importantes en todas las áreas. Sin embargo, los cuatro principios no 
tienen el mismo valor. La eficacia es un concepto más prosaico y menos fundamental que los demás, pero hay que tenerlo en 
cuenta aunque no se encuentre al mismo nivel que los demás principios. El derecho es una disciplina práctica. El concepto de 
eficacia subyace a diversas reglas modelo que no se pueden comprender en su totalidad si no se tiene en cuenta. 

Cabría situar la libertad, la seguridad y la justicia en un mismo nivel, ya que son valores en sí mismos, por los que hombres y 
mujeres han luchado y dado sus vidas. La eficacia es un valor menos elevado. Sin embargo, en el ámbito del derecho privado, 
estos principios no se consideran fines en sí, sino medios para conseguir otros objetivos como un mayor bienestar o la 
posibilidad de garantizar que las personas alcancen sus aspiraciones legítimas y desarrollen todas sus capacidades. 

Para la elaboración de la primera parte de este capítulo sobre la importancia de los principios fundamentales del DCFR, nos 
hemos basado principalmente en los Principes directeurs du droit européen du contrat1. Recomendamos al lector la consulta 
del trabajo de análisis y comparativo que contiene esta obra. No obstante, debido a que el DCFR no se circunscribe 
únicamente al derecho contractual tradicional, a la hora de llevar a cabo nuestra labor optamos por una perspectiva algo 
distinta. 

Un atributo característico de principios como los que nos ocupan es que entran en conflicto entre sí. Por ejemplo, en algunos 
casos la justicia deberá dejar paso a la seguridad jurídica o la eficacia, tal y como sucede con las disposiciones relativas a la 
prescripción. En otras ocasiones, las reglas diseñadas para favorecer la seguridad deben contrarrestarse con consideraciones 
acerca de la justicia, tal y como sucede en las contenidas en los libros V y VI, que contemplan la limitación de la 
responsabilidad por razones de equidad. La libertad, y más concretamente la libertad contractual, puede verse limitada para 
favorecer un determinado aspecto de la justicia, por ejemplo, para evitar ciertas formas de discriminación o evitar el abuso de 
posición dominante. En algunos casos, los principios pueden incluso entrar en contradicción consigo mismos, dependiendo 
del punto de vista desde el que se analice una situación determinada; por ejemplo, no someter a discriminación coarta la 
libertad de otros de discriminar. Un aspecto de la justicia, por ejemplo, la igualdad de trato, puede contravenir otro, como la 
protección de los más débiles. De lo anterior se deduce que los principios no pueden aplicarse de una forma rígida y 
monolítica. 

Además, los principios se superponen. Tal y como veremos más adelante, existen numerosos ejemplos de reglas que pueden 
explicarse a partir de más de un principio. Concretamente, muchas de las reglas diseñadas para garantizar la libertad 
contractual real pueden explicarse también en términos de justicia contractual. 

Libertad 

Consideraciones generales 

En tanto que principio fundamental del derecho privado, el concepto de libertad puede analizarse desde distintas perspectivas. 
La libertad se puede proteger no imponiendo reglas imperativas u otros controles o restricciones innecesarias de naturaleza 
formal o procesal en relación a los negocios jurídicos. Además, se puede fomentar favoreciendo la capacidad de actuación de 
las personas en este sentido. Estos dos aspectos están presentes en el DCFR. El primero queda reflejado en las disposiciones 
generales sobre la autonomía de las partes, y sobre todo, aunque no exclusivamente, en las reglas relativas a los contratos y 
las obligaciones contractuales. Se parte de la base de que la autonomía de las partes deberá de respetarse a menos que existan 
motivos suficientes para limitarla, lo cual sucede a menudo, por ejemplo, para permitir a una de las partes zafarse de las 
obligaciones impuestas por un contrato celebrado sin que existiera libertad contractual real. También se deben reducir al 
mínimo los obstáculos formales y procesales. La segunda cuestión, relativa a potenciar la capacidad de actuación, se 
encuentra también presente a lo largo de todo el DCFR. Existen una serie de reglas supletorias (muchas de ellas relativas a 
una gran variedad de tipos específicos de contratos) ideadas para que resulte más sencillo y menos costoso establecer 
relaciones contractuales debidamente reguladas, que contemplan vías eficaces y flexibles para la transmisión de los bienes y 
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derechos así como para garantizar los derechos al cumplimiento de las obligaciones y la gestión de los bienes. El fomento de 
la libertad se solapa con frecuencia con el de la eficacia, tal y como examinaremos más adelante en una serie de ejemplos. 

Libertad contractual 

La libertad contractual como punto de partida. Como norma general, tanto las personas naturales como jurídicas deberían 
ser libres para decidir si desean establecer una relación contractual, con quién y en qué términos. Esta idea básica queda 
recogida en el DCFR2 y en el artículo primero de los Principes directeurs du droit européen du contrat.3 No obstante, en 
ambos casos esta libertad está sujeta a una serie de reglas imperativas. Las partes deben gozar de libertad suficiente para 
acordar en cualquier momento los cambios que consideren oportunos en las condiciones del contrato, así como para 
resolverlo. Estas ideas también subyacen al DCFR4 y a los Principes directeurs5. En una situación normal no tiene por qué 
haber ninguna incompatibilidad entre la libertad contractual y la justicia. Hay quien ha defendido que, en determinados casos, 
la libertad contractual lleva per se a la justicia. Por ejemplo, si las partes de un contrato están perfectamente informadas y se 
encuentran en posiciones equivalentes a la hora de suscribirlo, se presumirá que el contenido de su acuerdo favorece a los 
intereses de ambas. “Qui dit contractuel, dit juste”6. En una situación normal tampoco debería existir ningún tipo de 
incompatibilidad entre la libertad contractual y la eficacia. En términos generales, cabe asumir que los acuerdos suscritos 
entre partes bien informadas y que se encuentran en la misma posición para negociar maximizarán los beneficios, puesto que 
ambas saldrán ganando (el reparto exacto de las ganancias es una cuestión distributiva de escasa importancia para el análisis 
económico). La única advertencia es que el contrato no debe imponer ningún tipo de coste a terceros (externalidades). Este es 
el motivo por el cual, en la mayoría de los sistemas, determinados contratos que podrían perjudicar a terceros se consideran 
nulos por una cuestión de orden público. 

Limitaciones respecto a terceros. El apartado relativo a la libertad contractual de los Principes directeurs incluye una 
cuestión no mencionada expresamente en el DCFR, cuando dispone que “Las partes únicamente pueden contratar en su 
propio nombre, a menos que se disponga lo contrario. El contrato únicamente tendrá eficacia en la medida en la que no 
vulnere o modifique de forma ilícita los derechos de un tercero”.7 El DCFR no incluye disposiciones explícitas a un nivel tan 
general sobre la eficacia de los contratos respecto a terceros. Evidentemente, las partes pueden suscribir contratos únicamente 
en su propio nombre, a menos que se especifique lo contrario. Además, por norma general, los acuerdos regulan únicamente 
los derechos y las obligaciones de quienes los celebran. El DCFR señala únicamente las excepciones, sobre todo en lo que se 
refiere a las reglas acerca de la representación8 y las relativas a las disposiciones en favor de un tercero9. Respecto a los 
derechos de terceros, la perspectiva adoptada por el DCFR es que, por lo general, no basta con un contrato para vulnerarlos, 
gracias a la protección que brindan otras reglas. Por ejemplo, las partes de un contrato no podrán despojar a otra persona de 
sus bienes simplemente por haber suscrito un contrato que así lo recoja. No hay necesidad de disponer de una norma especial 
en este sentido. La posibilidad de que se produzcan dichas violaciones o incumplimientos está contemplada parcialmente en 
las reglas relativas a los contratos ilegales10 y en las recogidas en el Libro VI en relación a la responsabilidad 
extracontractual, por ejemplo, al incitar una de las partes del contrato a incumplirlo. El DCFR considera esta conducta razón 
suficiente para determinar una responsabilidad extracontractual según lo dispuesto en el Libro VI. 11 Un caso muy distinto es 
cuando el objeto de un contrato es perjudicar a los acreedores, por lo general poniendo los bienes fuera de su alcance. La 
respuesta de los sistemas clásicos basados en el derecho romano a este tipo de contratos es la actio pauliana, que otorga al 
acreedor afectado una acción contra la parte contratante en posesión del bien en cuestión. El DCFR no incluye ninguna 
disposición explícita al respecto. El motivo es que, aunque antes de incoar un procedimiento de insolvencia se pueda 
presentar una solicitud de actio pauliana, esta cuestión está íntimamente relacionada con el derecho concursal, respecto al 

                                                           
2 II.-1:102 (1) “Las partes son libres de celebrar un contrato o cualquier otro acto jurídico así como de decidir su contenido, con sujeción a las 
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cualquier incumplimiento contractual (Artículo 5:101 del Libro IX). 
3 Art. 0:101 Principes directeurs: “Cada parte es libre para celebrar un contrato y para elegir quién será la otra parte. Las partes son libres para 
establecer el contenido del contrato y las normas formales aplicables. La libertad contractual está sujeta al cumplimiento de las normas 
imperativas”.  
4 II.-1:103(3) Ver también el Artículo 1:108(1) del Libro III: “Los derechos, obligaciones o relaciones contractuales puede modificarse o 
extinguirse de mutuo acuerdo cuando las partes lo estimen oportuno.” 
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bien existen determinadas normas específicas que rigen los contratos relativos a la prestación de servicios (incluidos los contratos de mandato). 
6 Alfred Fouillée, La science sociale contemporaine. Paris (Hachette) 1880, pág. 410.  
7 Artículo 0-102 (Respeto a la libertad y los derechos de los terceros). 
8 Libro II, Capítulo 6. De conformidad con estas normas, una parte (el representante) puede suscribir un contrato en nombre otra persona (el 
representado). 
9 Ver los Artículos 9:301 a 9:303 del Libro II. Las normas recogidas en el Capítulo 5 del Libro III  sobre la sustitución de las partes (cesión y 
sustitución de un nuevo deudor) y la norma del III.–5:401 acerca de la representación directa (según la cual si el agente se declara insolvente el 
principal y el tercero podrán ejercer sus derechos entre sí) pueden interpretarse también como excepciones a la norma que dispone que un 
contrato solo será vinculante para las partes contratantes. 
10 II.–7:301 a II.–7:304. Por ejemplo, se considerará nulo todo contrato formalizado con el objetivo de causar daños o robar a otra persona. Los 
siguientes apartados ahondan más en el tema. 
11 VI.–2:211. 



cual el DCFR no se pronuncia. No obstante, las transmisiones fraudulentas que tienen por objeto perjudicar a los acreedores 
podrían abordarse bajo las disposiciones del Libro VI. 12 

Contratos perjudiciales para terceros y para la sociedad en general. El hecho de que un contrato pudiera tener un efecto 
gravemente perjudicial para un tercero o para la sociedad, o lo que es más habitual, que lo tuviera el cumplimiento de las 
obligaciones que recoge, es motivo suficiente para anularlo, incluso si fue pactado libremente por dos partes en igualdad de 
condiciones. Por lo tanto, los contratos que son ilegales o contrarios al orden público en este sentido serán inválidos. En la 
Unión Europea, un ejemplo muy común son los contratos que incumplen los artículos del Tratado relativos a la competencia. 
El DCFR no especifica cuándo un contrato es contrario al orden público por ser esta una cuestión legal que se encuentra fuera 
de su ámbito de aplicación, correspondiendo su determinación al derecho de la competencia o al derecho penal del Estado 
miembro en el que tenga lugar la prestación característica del contrato. No obstante, el hecho de que un contrato pueda 
perjudicar a un tercero o a la sociedad en general es motivo suficiente para que el legislador se planten su anulación. 

Intervenciones en caso de que exista vicio de consentimiento 

Incluso, el derecho contractual clásico reconoce que es probable que no sea justo exigir el cumplimiento de un contrato si una 
de las partes estaba en una posición más vulnerable que la otra, normalmente porque en el momento de otorgar el 
consentimiento no gozaba de plena libertad ni de información suficiente. Por ejemplo, la parte perjudicada podrá resolver un 
contrato resultante de error, dolo, amenazas o explotación injusta. Estas causas de invalidez, que se recogen tanto en el DCFR 
como en las legislaciones correspondientes de los Estados miembros, se explican con frecuencia en términos de justicia, pero 
también cabe alegar que su objetivo es garantizar que la libertad contractual de las partes sea auténtica. Además, al menos en 
los casos en los que la formalización de un contrato se deba exclusivamente a un acto deliberado de engaño o coacción de la 
libertad de una parte respecto a la otra, el derecho a anular debería ser inalienable, esto es, imperativo. Las medidas previstas 
en el DCFR para los casos de dolo y amenazas no podrán quedar excluidas ni limitadas.13 Por el contrario, sí podrán excluirse 
o limitarse aquellos remedios previstos para los casos de error y similares que no impliquen actos ilegales deliberados.14 

Límites a la libertad de elegir a la parte contratante. Si bien en términos generales las personas deberían tener derecho a 
decidir con quién establecer relaciones contractuales y con quién no hacerlo, es probable que esta libertad deba limitarse 
cuando pudiera resultar en una forma de discriminación inaceptable, por ejemplo, por motivos de género, etnia o raza. La 
discriminación por estas razones es una forma de negar la libertad contractual, además de la dignidad humana, especialmente 
perjudicial para la sociedad. Por lo tanto, el derecho de la Unión Europea y el DCFR prohíben estas formas de discriminación 
y prevén los remedios correspondientes al respecto.15 El DCFR ha sido redactado de tal modo que en el futuro se puedan 
incorporar nuevas formas de discriminación ya contempladas en el derecho contractual de algunos Estados miembros y que 
más adelante podrían recogerse también en la legislación europea. 

Limitaciones a la libertad de retener información en la fase precontractual. De manera similar, las limitaciones a la libertad 
de las partes para establecer relaciones contractuales del modo que estimen oportuno pueden estar justificadas incluso más 
allá de los casos clásicos de injusticia de procedimiento como son los errores, el dolo, las amenazas y la explotación de las 
circunstancias de una parte para obtener una ventaja excesiva. Es de especial importancia garantizar que las dos partes han 
sido debidamente informadas. Las causas clásicas para la invalidez por error recogidas en el DCFR eran bastante limitadas, 
ya que por ejemplo, en numerosas leyes, el error debía estar relacionado con la esencia del artículo vendido. Este concepto 
fue desarrollado cuando los bienes y servicios que se podían suministrar eran mucho más simples de lo que lo son hoy en día. 
En la actualidad, es frecuente que las partes necesiten disponer de muchos más datos para que se pueda considerar que están 
perfectamente informadas. Por lo tanto, es necesario que la legislación contemple la información de la que disponen las 
partes sobre otras cuestiones relevantes además de sobre las características básicas de los bienes suministrados o los servicios 
prestados. Quizás haya que ir más allá del derecho contractual general de ciertos Estados miembros e imponer una serie de 
obligaciones positivas que permitan a la parte desinformada tener acceso a la información de la que carece. En el DCFR, la 
defensa clásica de los errores se ha ampliado mediante la obligación de facilitar a la otra parte la información imprescindible 
para permitirle adoptar una decisión debidamente informada. Estas reglas son de aplicación sobre todo a los contratos de 
bienes de consumo, si bien el problema se puede plantear también en contratos entre empresas. Normalmente las empresas 
llevan a cabo investigaciones concienzudas antes de suscribir un contrato, pero si las prácticas comerciales habituales 
dictaminan que determinada información sólo la facilitará una de las partes, es probable que esta se dé por entregada. En caso 
de que no se haya facilitado información suficiente y por ese motivo una parte hubiera suscrito un contrato cuando de otro 
modo no lo hubiera hecho, o lo hubiera hecho en condiciones esencialmente distintas, podrá recurrir a los remedios 
establecidos. 

Información acerca de las condiciones del contrato. El derecho moderno debe también dar respuesta a los problemas que 
surjan a causa de la falta de información relativa a las condiciones de un contrato. Las excepciones clásicas se definieron en 
un momento en el que los contratos eran, en su mayor parte, muy sencillos, por lo que a las partes no les suponía ningún 
problema comprenderlas. Pero esto también ha cambiado, sobre todo con la aparición de contratos a largo plazo muy 
complejos y el empleo de condiciones generales de la contratación, ciertamente útiles pero que presentan el riesgo de que las 
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partes no conozcan su contenido o no las entiendan por completo. La legislación europea actual aborda este problema para 
proteger a los consumidores cuando una cláusula de un contrato de bienes de consumo no ha sido negociada 
individualmente.16 No obstante, tal y como reconocen las leyes de numerosos Estados miembros, el problema puede 
presentarse también en los contratos entre empresas, sobre todo cuando una de las partes es una empresa pequeña con poca 
experiencia o cuando la cláusula pertinente está incluida en un contrato tipo sin que la otra parte sea consciente de su 
existencia o alcance. El DCFR contempla una serie de medidas de control para resolver problemas similares en los contratos 
entre empresas, si bien son más limitadas que las relativas a los contratos con consumidores. 

Corrección de la desigualdad en el poder de negociación. Los motivos clásicos para anular un contrato se refieren a casos 
sencillos como la falta de poder de negociación, por ejemplo, cuando una de las partes se aprovecha de las necesidades 
urgentes y la falta de alternativas de la otra y le obliga a aceptar unos precios excesivos por los bienes o servicios.17 No 
obstante, las condiciones modernas, y sobre todo el empleo de condiciones generales de la contratación provocan la aparición 
de nuevas formas de desigualdad que deben resolverse. 

Si la parte a la que se le propone un contrato tipo conoce y comprende el contenido del documento pero no se muestra 
conforme con las condiciones que se le proponen, es probable que no consiga que la otra parte, o cualquier otra parte del 
contrato, si la hay, le ofrezca otras más satisfactorias. Posiblemente la única opción que se le presente sea “tomarlo o 
dejarlo”. Este tipo de problemas son más frecuentes cuando un consumidor trata con una empresa, pero pueden plantearse 
también en contratos entre empresas, sobre todo, cuando una de las partes es una empresa pequeña con menor poder de 
negociación. Por lo tanto, las disposiciones sobre cláusulas abusivas tienen el objetivo de salvaguardar la libertad contractual 
pero, tal y como sucede en la legislación europea, entendido más allá de lo que recoge el derecho tradicional. La legislación 
de algunos Estados miembros aplican estas disposiciones a todos los tipos de contratos, y no únicamente a los que se celebran 
entre empresas y consumidores. Una vez más, el DCFR opta por una perspectiva equilibrada y propone una ampliación 
prudente más allá del acervo existente. 

Mínima intervención. Incluso en los casos en los que la intervención esté justificada por cualquiera de los motivos 
anteriormente señalados, la forma en la que se lleve a cabo debe considerarse cuidadosamente. En todos los casos es 
importante plantearse si el problema se puede resolver satisfactoriamente solicitando a la otra parte más información antes de 
formalizar el contrato, quizá dando a la otra parte la opción de no firmarlo si esa información no se le facilita. Como hemos 
señalado, nuestra principal preocupación es que a la hora de celebrar un contrato las partes estén debidamente informadas. De 
lo anterior se desprende que si las partes han recibido información suficiente antes de formalizar el contrato, las condiciones 
del mismo serán vinculantes para ambas. No obstante, en ocasiones se plantearán problemas incluso cuando los 
consumidores se encuentren “informados”, por ejemplo, a causa de una incapacidad por su parte de emplear esa información 
correctamente. En estos casos podría estar justificada la existencia de una norma imperativa que concediera al consumidor 
una serie de derechos mínimos; por ejemplo, a desistir en un contrato de multipropiedad, ya que con frecuencia estos 
acuerdos se formalizan de forma precipitada. En términos generales, se deberán imponer las restricciones mínimas a la 
libertad contractual que permitan resolver el problema, al tiempo que la otra parte (por ejemplo, el vendedor profesional) 
cuente con información suficiente para llevar a cabo sus operaciones con eficacia. La situación es similar para las cláusulas 
contractuales: es necesario plantearse si una cláusula debe ser obligatoria o si el recurso a un criterio flexible como el de la 
“justicia” puede ser suficiente para proteger a la parte débil. El criterio de la justicia permite usar determinadas cláusulas 
siempre y cuando se presenten de forma clara al consumidor u otra parte antes de la formalización del contrato. Por lo tanto, 
evaluar la justicia de un acuerdo resulta menos restrictivo para la libertad contractual de las partes que imponer determinadas 
cláusulas contractuales. En términos generales, bastaría con que si una cláusula resultara injusta en una situación 
determinada, no fuera vinculante para la parte perjudicada. Esto permite a las partes que se encuentran plenamente 
informadas y que negocian en condiciones de libertad establecer los términos que consideren oportunos (ver arriba para 
consultar qué se entiende por una cláusula justa). No obstante, en algunos casos puede resultar más cómodo contar con una 
norma sencilla, clara y explícita que con un criterio abstracto que varíe según las circunstancias de cada caso. 

Obligaciones extracontractuales 

Preeminencia de las obligaciones sobre la libertad. La legislación sobre la gestión de negocios ajenos, sobre la 
responsabilidad extracontractual por daños o el enriquecimiento injustificado no está pensada para ampliar las libertades, sino 
más bien para restringirlas mediante la imposición de determinadas obligaciones. En este caso, el principio de libertad se ve 
contrarrestado por los de seguridad y justicia. 

Respeto a la libertad en tanto que coincida con los objetivos de la legislación. No obstante, el principio fundamental de la 
libertad queda reconocido en tanto que las reglas modelo solo imponen obligaciones extracontractuales cuando existe una 
justificación clara. De este modo, un gestor de negocios ajenos solo tendrá derechos como tal en la medida en que existan 
motivos razonables para su intervención, y este no será el caso si hubiera tenido una oportunidad razonable para descubrir 
cuáles eran los deseos del representado, o supiera o fuera razonable que supiera que su intervención contravenía los deseos 
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del representado18 La libertad de actuación y el control del representado se respetan todo lo posible. En las reglas sobre 
responsabilidad extracontractual por daños la imposición de cualquier obligación de indemnizar queda estrictamente limitada 
a los casos en los que está justificada. Este es el motivo por el que el este Libro no se limita a establecer de forma general que 
las personas son responsables por los daños que ocasionan. El respeto a la libertad (además de la seguridad y la justicia para 
la persona que ocasiona el daño) necesita de una formulación cuidadosa y exhaustiva de las reglas que imponen la 
responsabilidad. Igualmente, el principio fundamental del derecho relativo al enriquecimiento injustificado es que las 
personas tienen derecho a conservar lo que ya poseen. La obligación de reparar un enriquecimiento se impone únicamente en 
circunstancias muy reguladas.  Concretamente, las reglas garantizan que una persona no puede obligar a otra a pagar a cuenta 
de un enriquecimiento resultante de una posición desventajosa a la que aquélla ha accedido libremente y sin que medie 
error19, en tanto que constituiría una infracción injustificada de la libertad. Las reglas también garantizan que aquellos que se 
enriquecen por recibir un beneficio intransmisible sin su consentimiento (como por ejemplo, al recibir un servicio no 
deseado) no estarán obligados a restituirlo pagando por él, ya que, en esencia, esto exigiría al receptor del enriquecimiento 
que cumpliera un acuerdo que no ha celebrado de manera voluntaria. En caso de ostentar algún tipo de responsabilidad, esta 
no podrá exceder la suma que eventualmente hubieran gastado para disfrutar del beneficio que han obtenido sin saberlo o 
buscarlo.20 

Propiedad 

Limitación de la autonomía de las partes. El principio de autonomía de las partes requiere cambios sustanciales en el 
Derecho de propiedad. Habida cuenta de que, por lo general, los derechos de propiedad afectan también a terceros, las partes 
de una operación no son libres de crear sus propias reglas básicas tal y como les parezca. Por ejemplo, no podrán definir 
ciertos conceptos básicos como el de “posesión” ni modificar las reglas básicas relativas al modo de adquisición, transmisión 
o pérdida de los bienes. Según lo dispuesto en el DCFR, ni siquiera podrán acordar que el contrato establezca de forma eficaz 
la prohibición de enajenar los bienes.21 La libre enajenabilidad de los bienes resulta de gran importancia no solo para las 
personas implicadas, sino para la sociedad en general. Se limita una libertad para favorecer otra y para que el sistema resulte 
eficiente. 

Reconocimiento y ampliación de la libertad en ciertos aspectos El principio de la autonomía de las partes queda descrito, 
dentro de estos límites básicos mencionados, en el Libro VIII. Las reglas permiten que las partes puedan determinar mediante 
acuerdo el momento en que se transmite la propiedad,22 así como las consecuencias de producir un bien a partir de otro o de 
mezclar o unir bienes propiedad de distintas personas.23 Las reglas sobre garantías reales contempladas en el Libro IX pueden 
interpretarse como una ampliación de la libertad (y un incremento de la eficacia) por abrir nuevas posibilidades para la 
provisión de garantías reales sin desplazamiento, algo que tradicionalmente no recogían numerosos sistemas legales. Del 
mismo modo, las reglas acerca del trust al que se refiere el Libro X podrían ampliar las libertades al plantear la posibilidad de 
reservar determinados bienes para ciertos fines (comerciales, familiares o benéficos) de una forma flexible, empleada y 
enormemente valorada en algunos sistemas desde hace mucho tiempo y que poco a poco se va extendiendo a otros. 

Seguridad 

Consideraciones generales 

La importancia del principio de seguridad en el derecho privado es fácil de comprender si se tiene en cuenta algunas de las 
formas en las que se puede ver amenazada la seguridad de las personas naturales y jurídicas en el desarrollo de sus vidas 
cotidianas y su actividad comercial. La forma más obvia es la obstrucción ilícita a sus derechos o intereses o cualquier 
alteración no deseada de su situación. La seguridad, especialmente en lo que se refiere a la planificación previa, también se ve 
amenazada por la incertidumbre ante el futuro; que puede estar causada por una legislación poco accesible, confusa o mal 
redactada o por el carácter imprevisible del comportamiento de los demás. Quizás no esté claro si van a cumplir sus 
obligaciones, o si lo harán correctamente; no sabemos si harán bien su trabajo o se limitarán a cumplir la papeleta; si estarán 
dispuestos a colaborar en todo lo posible o si tendrán una actitud negativa. Existe la duda de si la otra parte podrá pagar y si 
se dispone de una serie de remedios eficaces a los que recurrir en caso de necesidad. 

                                                           
18 V.–1:101(2). 
19 VII.–2:101(1)(b). 
20 VII.-5:102(2)(b). 
21 VIII.–1:301. 
22 VIII.-2:103. 
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Seguridad contractual 

Elementos destacados Los Principes directeurs identifican los elementos más destacados de la seguridad contractual: 

(1) la obligación de cumplir los contratos (este principio está sujeto a la posibilidad de impugnación ante un cambio 
imprevisible de las circunstancias que perjudique gravemente la utilidad del contrato para una de las partes); 

(2) el hecho de que a cada una de las partes le correspondan una serie de obligaciones derivadas de la lealtad contractual 
(esto es, el deber de actuar de buena fe, cooperar cuando sea necesario para el cumplimiento de las obligaciones, evitar 
actuar de forma incoherente respecto a declaraciones realizadas o a la conducta previa en la que la otra parte ha 
confiado); 

(3) el derecho a exigir el cumplimiento de las obligaciones contractuales de acuerdo con las condiciones especificadas en el 
contrato; 

(4) el hecho de que las terceras partes deberán respetar la situación creada por el contrato y confiar en la misma; 

(5) el principio de la “conservación del contrato” (faveur pour le contrat), en virtud del cual, a la hora de tratar las 
cuestiones relacionadas con la interpretación, la invalidez o el cumplimiento de un contrato se dará prioridad a la 
perspectiva que otorgue eficacia al contrato frente a la que no lo haga, si ésta resulta perjudicial para los intereses 
legítimos de una de las partes.24 

La práctica totalidad de los elementos de la seguridad contractual se encuentran claramente reconocidos y determinados en el 
DCFR. Otro aspecto sumamente importante de la seguridad contractual es la disponibilidad de los remedios adecuados 
(además de la exigencia del cumplimiento) para el caso de incumplimiento de las obligaciones contractuales. Esta cuestión 
está también contemplada en el DCFR y se analizará más adelante tras estudiar la exigencia del cumplimiento. Otro elemento 
destacado de la seguridad contractual es la protección de la confianza razonable y de las expectativas en aquellas situaciones 
no cubiertas por la doctrina de la lealtad contractual. 

Respeto y confianza de los terceros. El único aspecto de la seguridad contractual mencionado en los Principes directeurs 
que no aparece explícitamente en el DCFR es el cuarto, que establece que las partes deben respetar y confiar en la situación 
creada por el acuerdo. No se consideró necesario hacer mención a esta cuestión, ya que no queda excluida por ninguna regla 
del DCFR y además, si se entiende de forma razonable, parece lógico deducirla de otras reglas y supuestos generales básicos. 
Un ejemplo relevante desde el punto de vista práctico es el de una persona que no es parte de un contrato ni beneficiaria de 
un acuerdo pero que confía en el debido cumplimiento de una obligación contractual (por ejemplo, una persona visita a otra 
en su piso arrendado y se cae por las escaleras; esta persona, del mismo modo que lo podría hacer el arrendatario en virtud 
del contrato, le reclama daños al arrendador porque la barandilla estaba rota y no la había reparado según lo dispuesto en el 
contrato). En el DCFR estos casos se incluyen en las disposiciones sobre responsabilidad extracontractual recogidas en el 
Libro VI. 

Protección de la confianza razonable y de las expectativas. Esta cuestión de la seguridad aparece en distintas partes del 
DCFR. En primer lugar, en relación a la formación de los contratos. Puede darse el caso de que una parte no tenga previsto 
asumir una obligación cuando su comportamiento parezca indicar a la otra que está dispuesta a hacerlo. Un ejemplo clásico 
es cuando por error se hace lo que parece ser una oferta. En caso de que la otra parte creyera razonablemente que la primera 
estaba asumiendo la obligación que aparentemente estaba dispuesta a asumir, la confianza de la otra parte quedará protegida 
en la mayoría de los sistemas jurídicos a través de las reglas sobre responsabilidad extracontractual por daños, o simplemente 
obligando a la parte equivocada a cumplir lo que se creía que había dicho. La protección de la confianza razonable y de las 
expectativas es uno de los principales objetivos del DCFR y de los PECL. Por lo general esto se logra responsabilizando a 
una parte del cumplimiento de la obligación que la otra parte había pensado razonablemente que se había asumido. Se 
encuentran ejemplos de lo anterior en las reglas objetivas acerca de la interpretación25, en la limitación de la anulación del 
contrato por error a los casos en los que la parte no equivocada contribuyó al error, debería haber tenido conocimiento del 
mismo o compartirlo26, y la norma que impone a una empresa que no ha cumplido con el deber de información previo al 
contrato las obligaciones contractuales que la otra parte esperaba razonablemente como consecuencia de su falta de 
información.27 

El principio del carácter vinculante. Si las partes formalizan un contrato libremente y con información suficiente, 
generalmente se considerará que este es vinculante a menos que las partes acuerden, con la misma libertad, modificarlo, 
resolverlo o, en el caso de que sea de duración indeterminada, notificar a la otra parte su deseo de poner fin a la relación 
contractual.28 El DCFR recoge estas reglas de forma clara29 y expone otras más detalladas acerca de la resolución de la 

                                                           
24 Ver los arts. 0:201 a 0:204. 
25 Ver II.–8:101. 
26 Ver II.–7:201. 
27 Ver II.–3:107(3). 
28 El Apartado (1) del Artículo 0-201 (Principio del carácter vinculante) de los Principes directeurs establece: “El contrato legalmente celebrado tendrá 
carácter vinculante para las partes”. El Artículo 0-103 (Libertad de las partes para modificar o resolver el contrato) señala: “Las partes tendrán 
libertad para resolver o modificar el contrato en cualquier momento de mutuo acuerdo. La revocación unilateral únicamente será efectiva en los 
contratos de duración indefinida. 



relación contractual. Como ejemplos cabe citar, además de las reglas sobre la resolución de un contrato por incumplimiento, 
el derecho a resolverlo previa notificación cuando así se contemple en el propio contrato o cuando tenga una duración 
indeterminada. En el último caso, la parte que desea poner fin a la relación contractual debe comunicarlo a la otra con una 
antelación razonable.30 Tradicionalmente, el principio del carácter vinculante de los contratos (que todavía se invoca 
mediante la expresión latina pacta sunt servanda) ha contemplado como única excepción que el cumplimiento de las 
obligaciones se tornara imposible por motivos imposibles de prever y sin que fuera culpa de ninguna de las partes. En 
tiempos más recientes, se ha introducido el derecho de desistimiento del que gozan los consumidores en determinados casos. 
Hay tantos motivos para permitir este derecho de desistimiento como situaciones concretas en la que es razonable que el 
consumidor lo ostente. Un ejemplo es el derecho a desistir en un contrato negociado fuera de los establecimientos mercantiles 
(por ejemplo, negocios suscritos a domicilio o a distancia).31 En estos casos, se puede haber cogido al consumidor por 
sorpresa o el entorno puede instarle a estar menos atento de lo que podría estarlo en una tienda u oficina. Lo mismo sucede 
con algunos contratos muy complejos, como los de multipropiedad32, en los que el consumidor probablemente necesita más 
tiempo para reflexionar. El derecho a desistir en un contrato suscrito de esta manera garantiza al consumidor un “tiempo de 
reflexión” para informarse mejor y considerar con más detenimiento si desea seguir adelante con el contrato. Por razones de 
simplicidad y certeza legal, los consumidores tienen derecho a desistir independientemente de si requieren protección de 
forma individual, en vista de que muchos de ellos la necesitan en este tipo de situaciones 

Cambios excepcionales en las circunstancias. La legislación moderna suele reconocer que, en casos extremos, puede ser 
injusto exigir el cumplimiento de determinadas obligaciones contractuales que, estrictamente hablando, pueden satisfacerse 
de acuerdo con lo especificado en el contrato, cuando las circunstancias del momento de cumplimiento son completamente 
distintas de las circunstancias en las se asumieron. Tal y como se ha señalado anteriormente, esta excepción se encuentra 
recogida en términos generales en los Principes directeurs 33 así como en el DCFR, si bien las partes podrán, si es lo que 
desean, excluir cualquier posibilidad de adaptar el contrato sin el consentimiento de todas ellas.34 

Certeza o flexibilidad. Una cuestión más general es si para obtener una mayor seguridad contractual es mejor optar por reglas 
rígidas o por reglas que den un margen de interpretación mediante el empleo de términos más generales como “razonable”, o 
por otros medios. La respuesta dependerá probablemente de la naturaleza del contrato. En la compraventa de determinados 
productos básicos o activos incorporales cuyos precios fluctúan constantemente y en los que es probable que a un acuerdo le 
siga en breve otro basado en él, y así sucesivamente, la certeza es esencial. A nadie le interesa que un eslabón de la cadena de 
operaciones falle por apelar a una disposición ambigua. La certeza se traduce en seguridad. Sin embargo, en contratos de 
prestación de diversos servicios (incluidos los de construcción) a largo plazo en los que la relación contractual probablemente 
dure años durante los cuales las circunstancias pueden cambiar radicalmente, conviene que las disposiciones sean más 
flexibles. En estos casos, la verdadera seguridad resulta del hecho de saber que existen mecanismos para responder ante los 
cambios de circunstancias de forma justa. Por este motivo, las reglas supletorias del DCFR acerca de los contratos de 
servicios incluyen una serie de disposiciones sobre la necesidad de que cuando una parte tiene conocimiento de que en un 
futuro próximo se producirán cambios que afecten a las formas de colaboración, las instrucciones del cliente o las 
modificaciones al contrato, debe notificárselo a la otra.35 Las reglas generales acerca de las obligaciones contractuales o de 
otro tipo recogidas en el Libro III han de servir para cualquier tipo de contrato. Por eso, sus disposiciones sobre los cambios 
de circunstancias son mucho más limitadas. No obstante, incluso en el caso de las reglas generales se puede alegar que resulta 
contraproducente no dotarlas de un cierto grado de flexibilidad, ya que las disposiciones generales se verán anuladas cuando 
su aplicación no sea adecuada o cuando tengan prioridad las cláusulas específicas de los sectores de actividad comercial en 
los que prima la certeza. Las consecuencias de emplear términos como “razonable” y “buena fe contractual” dependen por 
completo de las circunstancias. Las reglas más rígidas (por ejemplo “en el plazo de cinco días” en lugar de “en un plazo 
razonable”) podrían aumentar la inseguridad al aplicarse en circunstancias completamente imprevistas e inadecuadas. 

Buena fe contractual. Tal y como reconocen los Principes directeurs, la seguridad contractual de una de las partes se 
beneficia por la obligación de la otra de actuar de buena fe. La otra cara de la moneda es que la persona que debe actuar de 
buena fe, un concepto en sí poco preciso, puede albergar un sentimiento de inseguridad e incertidumbre. Además, en el 
DCFR el concepto de buena fe contractual va más allá de las disposiciones acerca de la seguridad contractual. Estos 
conceptos se examinarán posteriormente al hablar de la justicia. 

Cooperación. La obligación de cooperar también refuerza la seguridad contractual. Los Principes directeurs lo enuncian de 
la siguiente forma: “Las partes están obligadas a cooperar entre sí cuando sea necesario para el cumplimiento del contrato”.36 
La disposición incluida en el DCFR profundiza algo más y no se limita a señalar que la colaboración debe ser necesaria: el 

                                                                                                                                                                                     
29 Artículo 1:103 del Libro II, ver también los artículos 1:108 y 1:109 del Libro III. 
30 Ver el Artículo 1:109 del Libro III. 
31 Ver el Artículo 5:201 del Libro II. 
32 Ver el Artículo 5:202 del Libro II. 
33 Art. 0-201(3): “Durante la ejecución del contrato, el carácter vinculante del mismo podrá ponerse en tela de juicio en el caso de que un cambio 
imprevisible en las circunstancias comprometa seriamente la utilidad del contrato para una de las partes.” 
34 Artículo 1:102 del Libro II. Ver también el Artículo 1:110(3)(c) del libro III.  
35 Ver por ejemplo los artículos C.–2:102, C.–2:103, C.–2:107, C.–2:108, C.–2:109 y C.–2:110 del Libro IV. 
36 Artículo 0-303 (Deber de cooperar) 



deudor y el acreedor estarán obligados a cooperar entre sí cuando y en la medida en que, razonablemente, quepa esperar 
dicha cooperación para el cumplimiento de la obligación del primero.37 

Comportamiento incoherente. Uno de los aspectos concretos mediante los cuales se protege la confianza razonable y las 
expectativas consiste en evitar que una parte traicione la confianza de la otra comportándose de forma incoherente con su 
conducta anterior, en la que la otra parte había confiado razonablemente. Este principio se expresa con frecuencia a través de 
la locución latina venire contra factum proprium. Los Principes directeurs lo expresan de la siguiente forma: “Ninguna de las 
partes actuará de forma incoherente respecto a sus declaraciones o comportamientos previos en los que la otra parte haya 
confiado legítimamente” 38 La versión provisional (Interim Outline Edition) del DCFR no incluía una norma que recogiera 
expresamente esta cuestión, y se consideraba suficiente la aplicación de los principios generales acerca de la buena fe 
contractual. Tomando como base los Principes directeurs, el DCFR incorpora una disposición específica que considera los 
comportamientos incoherentes como contrarios a la buena fe contractual.39 

Exigencia del cumplimiento. En caso de que una de las partes no cumpla las obligaciones contractuales que le corresponden, 
la otra debe disponer de una serie de remedios eficaces a los que recurrir. Uno de las principales remedios contemplados por 
el DCFR es el derecho a exigir el cumplimiento efectivo del contrato, independientemente de que la obligación no satisfecha 
sea de naturaleza dineraria o de otro tipo, como por ejemplo, hacer o transmitir algo. Esta idea fundamental queda también 
recogida en los Principes directeurs.40 El DCFR modifica ligeramente y complementa este principio al incluir algunas 
excepciones, como que el derecho a reclamar el cumplimiento de las obligaciones contractuales no será de aplicación en 
determinados casos en los que el cumplimiento estricto de la obligación resulte imposible o inadecuado.41 No obstante, el 
DCFR introduce un cambio respecto a los PECL42: el derecho a exigir el cumplimiento del contrato deja de ser un recurso 
“secundario”, recogiendo de esta forma el principio fundamental de que las obligaciones deben cumplirse a menos que exista 
una razón de peso para no hacerlo. 

Otros remedios Además del derecho a exigir el cumplimiento del contrato, el DCFR incluye un sistema muy completo de 
remedios que protegen al acreedor de una obligación contractual:, la suspensión del cumplimiento, la resolución del contrato, 
la reducción del precio y la indemnización de los daños. Un acreedor que deba hacer frente a un incumplimiento injustificado 
podrá, por lo general, recurrir a uno o más de estos remedios, siempre que no sean incompatibles entre sí.43 En caso de que 
por una imposibilidad de algún tipo el incumplimiento se encuentre exonerado, el acreedor no podrá exigir el cumplimiento 
ni pedir una indemnización por daños, si bien contará con otros remedios.44 La resolución del contrato contemplada en el 
DCFR es un remedio muy poderoso que aumenta la seguridad contractual del acreedor que sufre el incumplimiento esencial 
del deudor. La parte perjudicada sabe que, cuando no pueda obtener la contraprestación que le corresponde en el momento 
acordado, podrá extinguir la relación contractual y obtener esta contraprestación en otro lugar. Pero la fuerza de los remedios 
supone también una amenaza para la seguridad contractual del deudor y para el principio de conservación de las relaciones 
contractuales siempre que sea posible. Con frecuencia, la resolución implica pérdidas para el deudor (por ejemplo, los gastos 
incurridos durante la preparación del cumplimiento contractual o las pérdidas provocadas por los cambios experimentados 
por el mercado). El acreedor no puede basarse en incumplimientos de poca importancia o que puedan subsanarse fácilmente 
como justificación para resolver el contrato. Las reglas que regulan la resolución limitan este remedio a los casos en los que 
el incumplimiento perjudique gravemente a los intereses del acreedor, si bien las partes pueden acordar libremente extinguir 
la relación contractual por cualquier otro motivo. 

Conservación de la relación contractual. Este principio, recogido en los Principes directeurs bajo el epígrafe de faveur pour 
le contrat,45 queda también reconocido en distintas disposiciones del DCFR, como las relativas a la interpretación46 o al 
poder de un tribunal para adaptar un contrato afectado por un motivo de invalidez.47 Por otra parte, se puede pensar que el 
derecho del deudor a subsanar un cumplimiento defectuoso48 es una forma de preservar la relación contractual, ya que puede 
evitar el recurso a los remedios, incluyendo la resolución del contrato. Este mismo objetivo subyace a las disposiciones 
supletorias del acuerdo de las partes cuando parece que pasan por alto determinadas cuestiones. En cierto sentido, numerosas 
disposiciones del derecho de contratos, como por ejemplo los remedios disponibles en caso de incumplimiento, son “reglas 
supletorias” que llenan los vacíos que existen en el acuerdo entre las partes y ayudan a mantener una relación de colaboración 
eficaz. No obstante, existen reglas específicas sobre cuestiones acerca de las cuales, en determinados ordenamientos 
jurídicos, los tribunales han resuelto que no existía ningún tipo de obligación, incluso cuando parecía claro que las partes 
deseaban mantener sus compromisos a pesar del carácter incompleto de su contrato. Un ejemplo son las disposiciones sobre 

                                                           
37 Artículo 1:104 del Libro III. 
38 Artículo 0-304 (Deber de coherencia) 
39 Ver al apartado (2) del Artículo 1:103 del Libro I.  
40 Artículo 0-202(3): “Una parte podrá exigir a la otra el cumplimiento de sus obligaciones según lo establecido en el contrato”. 
41 Ver los artículos 3:301 y 3:302 del Libro III. 
42 Comparar el Artículo 9:102 (2)(d). 
43 Artículo 3:102 del Libro III. 
44 Artículo 3:101 del Libro III. 
45 Artículo 0:204. “Cuando el contrato esté sujeto a interpretación o cuando su validez o cumplimiento estén amenazados, se optará por preservar 
su eficacia si su desaparición perjudicara a los intereses legítimos de una de las partes”. 
46 Ver el Artículo 8:106 del Libro II. “Toda interpretación favorable a la licitud o a la eficacia de las cláusulas del contrato será preferida frente a la 
interpretación contraria”. 
47 Ver el Artículo 7:203 del Libro II. 
48 Ver del Artículo 3:202 al 3:204 del Libro III. 



el establecimiento de los precios o de otras condiciones.49 Por otra parte, el DCFR ofrece un método más general para 
completar el acuerdo con el objeto de que resulte aplicable cuando surja una cuestión no prevista o contemplada por las 
partes, “conservando al contrato” y aumentando la seguridad contractual.50 

Otras reglas en favor de la seguridad. Es obvio que las reglas relativas a las garantías personales recogidas en el Título G del 
Libro IV favorecen la seguridad contractual, ya que el acreedor puede exigir la satisfacción de las obligaciones del deudor a 
otra persona en caso de que este no las cumpla personalmente. Aunque de otro modo, las disposiciones sobre la prescripción 
también pueden considerarse una forma de mejorar la seguridad, ya que evitan las alteraciones del statu quo mediante la 
presentación de demandas caducas. Este ejemplo demuestra que, incluso en el ámbito cubierto por los PECL, el principio 
fundamental de la seguridad no se limita a la seguridad contractual para el acreedor, ya que la seguridad del deudor también 
es importante. 

Obligaciones extracontractuales 

La seguridad como principio y objetivo fundamental en el derecho de obligaciones extracontractuales. La protección y el 
fomento de la seguridad es un valor y un objetivo fundamental del derecho de las obligaciones extracontractuales. Cabe 
considerar que estos ámbitos del derecho complementan al contractual. Por lo general, en el derecho contractual las partes 
adquieren una serie de activos. El derecho contractual no es capaz de proteger estos activos una vez adquiridos ni de amparar 
los derechos de la personalidad innatos, de modo que esto es tarea del derecho sobre responsabilidad extracontractual por 
daños (Libro VI). La persona que se ha desprendido de un bien sin que exista base jurídica, por ejemplo, al declararse nulo el 
contrato que auspiciaba esta transacción, debería poder recuperarlo. Esta cuestión queda recogida en el derecho sobre el 
enriquecimiento injustificado (Libro VII). En los casos en los que una de las partes hubiera deseado que se llevaran a cabo 
determinadas acciones, sobre todo cuando se haya prestado una ayuda, pero debido a la presión de las circunstancias o por 
una emergencia no se pudiera obtener el consentimiento de dicha parte, la situación resultante se asemeja a la de un contrato. 
No obstante, a falta de un contrato de prestación de servicios que ampare a las partes, la seguridad debe proporcionarse 
mediante las reglas relativas a la gestión de negocios ajenos (Libro V). 

Protección del status quo: responsabilidad extracontractual por daños. La figura del contrato carecería de sentido si no 
fuera acompañada por la de la indemnización por las pérdidas sufridas de forma involuntaria. El objetivo de un contrato es 
establecer un cambio voluntario en las relaciones, pero esto presupone la existencia de un régimen que proteja el status quo 
contra los cambios involuntarios. El derecho sobre responsabilidad extracontractual por daños pretende devolver a la persona 
que ha sufrido un daño a la situación en la que se hubiera encontrado de no haberse producido el daño.51 No tiene una 
finalidad punitiva ni el objetivo de enriquecer a la parte afectada. Tampoco pretende redistribuir la riqueza, ni crear una 
sociedad basada en el principio de la solidaridad. Su objetivo, más bien, es la protección de las partes. 

La protección de la persona como fundamento del derecho sobre responsabilidad extracontractual. La persona es la piedra 
angular del sistema jurídico. El derecho al bienestar físico (salud, integridad física, libertad) tiene una importancia 
fundamental, al igual que la tienen otros derechos de la personalidad, concretamente el de la dignidad y la protección contra 
la discriminación y el riesgo de daños. Una persona puede sufrir daños en forma de pérdidas patrimoniales o no 
patrimoniales, y en cualquier caso deben ser compensadas. 

Protección de los derechos humanos. Las disposiciones sobre responsabilidad extracontractual del DCFR pretenden 
principalmente, aunque no de manera exclusiva, amparar los derechos humanos de forma “horizontal”, esto es, no frente al 
Estado sino en relación a los demás conciudadanos y personas sometidas al derecho privado. En primer término, esta 
protección se traduce en el derecho a reclamar una indemnización por los daños sufridos, pero no se limita a esto. Es 
preferible prevenir los daños a repararlos posteriormente, y por este motivo el Libro VI confiere a la persona que 
previsiblemente sufriría un daño el derecho de impedirlo.52 

Protección de otros derechos e intereses. El Libro VI contiene una serie de disposiciones específicas sobre distintos tipos de 
daños jurídicamente relevantes (incluidas las pérdidas derivadas de infracciones contra la propiedad o la posesión legítima) 
que pueden generar responsabilidad. No obstante, no se limita a ofrecer seguridad en tales casos. Las pérdidas o las lesiones, 
sujetas a ciertas disposiciones de control, pueden ser también daños jurídicamente relevantes a los efectos del Libro VI si 
resultan de la violación de un derecho conferido por la ley o de un interés que merezca protección jurídica.53 

Protección de la seguridad mediante el derecho sobre enriquecimiento injustificado. Las reglas sobre enriquecimiento 
injustificado respetan el carácter vinculante de los contratos en el sentido de que un acuerdo válido entre las partes será 
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declaraciones realizadas por las partes interesadas (stakeholders).  
51 Artículo 6:101(1) del Libro VI. 
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justificación suficiente del enriquecimiento de una parte con arreglo a las condiciones de dicho contrato.54 Las reglas sobre 
enriquecimiento injustificado refuerzan, dentro del derecho privado, la protección de los derechos mediante el principio de 
que un infractor no puede beneficiarse de la explotación de los derechos de otra persona. En principio, el empleo 
malintencionado de los activos de otra persona resulta en la obligación de pagar el valor de dicho uso,55 de forma que no 
exista ningún incentivo para usar indebidamente los bienes de otro. Las reglas sobre enriquecimiento injustificado establecen 
que la protección de la confianza razonable y de las expectativas son un elemento importante tanto de la reclamación como 
de la contestación a la misma. La persona que favorece el enriquecimiento de otra persona en circunstancias en las que es 
razonable esperar una contrapartida, o la devolución de los beneficios en caso de que la transacción no se desarrolle de la 
manera anticipada, contará con la protección que le confiere el derecho a la restitución del enriquecimiento si el acuerdo en el 
que razonablemente confiaba se anula o no tiene los efectos previstos.56 Del mismo modo, los intereses del beneficiario 
quedan protegidos cuando confía en su derecho aparente al beneficio recibido. Tal protección se otorga mediante la alegación 
de la disminución del enriquecimiento, cuando dispone del beneficio al entender de buena fe que tiene derecho a hacerlo57, o 
protegiendo la fe en el mercado, cuando un comprador retribuye de buena fe a un tercero por un beneficio recibido.58. 

Propiedad 

La seguridad como piedra angular. La seguridad es un valor de enorme importancia para el derecho de propiedad y se 
encuentra presente en todo el Libro VIII. Las reglas del Capítulo 6 sobre la protección de la propiedad y la posesión son un 
claro ejemplo. De hecho, en las reglas sobre adquisición y pérdida de la propiedad de bienes muebles, la seguridad y la 
previsibidad de los resultados puede ser en ciertos casos más importante que el contenido de las propias reglas. Dependiendo 
de la ocasión, se pueden obtener resultados aceptables por métodos distintos. No obstante, vuelve a ser necesario considerar y 
sopesar distintos valores. Algunos métodos para incrementar la seguridad podrían, por ejemplo, dificultar la transmisibilidad 
de los bienes. Y hay que tener en cuenta si el principio de seguridad afecta, y hasta qué punto, al principio de justicia, tal y 
como puede verse claramente en las reglas del Libro VIII sobre la especificación, unión y mezcla de bienes.59 Huelga decir 
que la seguridad es uno de los objetivos fundamentales del texto sobre garantías reales. En general, el objetivo consiste en 
que las partes puedan disponer y ofrecer una garantía de que las obligaciones contractuales se van a cumplir debidamente. 
Las reglas son muy exhaustivas y cubren todos los tipos de garantías reales sobre activos muebles, incluidos los mecanismos 
de reserva de dominio. Su intención es maximizar la seguridad al promover un sistema de registro que mejore la eficacia de 
las garantías reales frente a terceros.60 Una parte importante del Libro IX detalla los aspectos normativos de este sistema, que 
ofrece una serie de remedios eficaces para aquellos acreedores que deseen hacer cumplir una garantía. 61 

Protección de la confianza razonable y de las expectativas. Este principio tiene una gran importancia en el Libro VIII, 
resultando obvio en las reglas sobre la adquisición de buena fe de una propiedad transmitida por una persona sin derecho o 
poder para hacerlo,62 así como en las relativas a la adquisición de la propiedad mediante la posesión continuada 
(usucapión).63 En el libro sobre las garantías reales este valor se manifiesta en las reglas que protegen la adquisición de buena 
fe de activos, o de derechos de garantía sobre activos, libres de cualquier derecho de garantía previo.64 

Provisión de remedios eficaces. En este ámbito es tan importante como en el derecho contractual establecer unos  remedios 
eficaces, aunque los de uno y otro son distintos, ya que los de este campo tienen el objetivo de permitir la propiedad y 
proteger la posesión.65 Por lo tanto, el propietario tiene derecho a obtener o recuperar la posesión de sus bienes de cualquier 
persona que ejerza un control físico sobre ellos.66 El poseedor de los bienes cuenta también con una serie de remedios contra 
cualquiera que perturbe ilegalmente la posesión.67 

Protección del status quo. La protección del status quo es un valor presente en varias reglas del Libro VIII diseñadas para 
defender la posesión, y en especial en las que se refieren a la protección de la “mejor posesión”. 68 

Justicia 
                                                           
54 Artículo 2:101(1)(a) del Libro VII. 
55 Ver concretamente los artículos 4:101(c) y 5:102(1) del Libro VII. 
56 Ver el Artículo 2:101(4) del Libro VII. 
57 Ver el Artículo 6:101 del Libro VII. 
58 Artículo 6:102 del Libro VII. 
59 Ver del Artículo 5–101 al 5–105 del Libro VIII. 
60 Capítulo 3: 
61 Capítulo 7. 
62 Ver los Artículos 3:101 y 3:102 del Libro VIII. 
63 Ver del Artículo 4:101 al 4:302 del Libro VIII. 
64 Artículos 2:108, 2:109 y 6:102 del Libro IX. 
65 Ver el Capítulo 6 del Libro VIII. 
66 Artículo 6:101 del Libro VIII. 
67 Ver los Artículos 6:201 al 6:204 del Libro VIII. 
68 Ver los Artículos 6:301 y 6:302 del Libro VIII. 



Consideraciones generales 

La justicia es el valor por excelencia del DCFR. No obstante, puede entrar en conflicto con otros principios como el de 
eficacia, aunque su importancia le suele hacer prevalecer. La justicia es difícil de definir e imposible de cuantificar y sus 
límites son difusos, aunque las injusticias evidentes se identifican y repudian universalmente. 

Al igual que sucede con otros principios examinados anteriormente, la justicia presenta diversos aspectos en el contexto que 
nos ocupa. Dentro del DCFR, el fomento de la justicia puede referirse a garantizar la igualdad de trato, impedir a las personas 
confiar en su propia conducta cuando es ilegal, deshonesta o irrazonable, no permitir beneficiarse indebidamente de la 
debilidad, el infortunio o la buena voluntad de los demás, no exigir algo manifiestamente excesivo y responsabilizar a otras 
personas de las consecuencias de los propios actos o de los riesgos que uno mismo ha creado. El término justicia puede 
también referirse a los mecanismos de protección, destinados, en ocasiones de forma preventiva y generalizada, a los más 
débiles o desfavorecidos. 

Contrato 

Igualdad de trato. En el DCFR, la manifestación más obvia de este aspecto de la justicia se encuentra en las reglas contra la 
discriminación,69 si bien el principio de la igualdad de las partes ante la ley subyace a la mayoría de las disposiciones sobre 
los contratos y las obligaciones contractuales, a menos que exista una razón de peso en contrario. La gran excepción es el 
trato desigual a empresas y consumidores, algo que se ha señalado anteriormente y en lo que se profundizará más adelante. 
Otra vertiente muy distinta de la “igualdad” es la noción de que si ambas partes han contraído obligaciones en virtud de un 
contrato, lo que es de aplicación para una parte lo será también para la otra. Este concepto, mencionado en algunos casos 
como “principio de reciprocidad” en las relaciones contractuales, aparece, por ejemplo, en la regla relativa al orden de 
cumplimiento de las obligaciones recíprocas: a falta de disposición o indicación en sentido contrario, una parte no tiene por 
qué cumplir sus obligaciones antes que la otra.70 También aparece en las reglas que tratan la suspensión del cumplimiento 
contractual hasta que la otra parte haya satisfecho sus obligaciones71 y en las que permiten a una de las partes resolver el 
contrato en caso de incumplimiento esencial de la otra,72 aunque el objetivo primordial de estas disposiciones es proporcionar 
unos remedios eficaces que aumenten la seguridad contractual. Las reglas sobre pluralidad de deudores y acreedores incluyen 
otro ejemplo de la vertiente de “igualdad” de la justicia: como regla supletoria se establece que a los deudores y acreedores 
solidarios les corresponderán derechos y obligaciones a partes iguales.73 

Impedir a las personas confiar en su propia conducta cuando es ilegal, deshonesta o irrazonable. Las disposiciones sobre 
derecho contractual del DCFR recogen varios ejemplos de este aspecto de la justicia. Una idea recurrente es que se presume 
que las partes actúan de buena fe. Por ejemplo, las partes que mantengan negociaciones deberán respetar la buena fe 
contractual y responder por las pérdidas ocasionadas por cualquier incumplimiento de este deber.74 En lo que respecta a las 
fases posteriores de la relación, se especifica: 

Toda persona debe actuar de acuerdo con el principio de buena fe en el cumplimiento de una obligación, en el ejercicio de 
su derecho a reclamar el cumplimiento, en el ejercicio de los remedios por incumplimiento y en el ejercicio del derecho a 
resolver una obligación o relación contractual.75 

El incumplimiento de este deber no impone per se la obligación de indemnizar por daños, pero puede impedir a una parte 
ejercer o disfrutar de un derecho, remedio o excepción. Los Principes directeurs establecen que “Las partes deberán actuar de 
acuerdo con el principio de buena fe contractual desde que se empiece a negociar el contrato hasta que todas sus 
disposiciones hayan surtido efecto”.76 También incluyen una disposición adicional sobre el cumplimiento contractual: “Todos 
los contratos deberán cumplirse de buena fe. Las partes solo podrán invocar los derechos y las condiciones del contrato de 
acuerdo con el objetivo por el que se incluyeron en el mismo.”77 En conjunto, estas disposiciones resultan algo más generales 
que las del DCFR, pero no parece que haya mucha diferencia a efectos prácticos. 

Un buen número de disposiciones específicas del DCFR se pueden considerar ejemplos concretos del principio de que no se 
debe permitir a una persona beneficiarse de su propia conducta cuando es ilegal, deshonesta o irrazonable. Un ejemplo es la 
norma por la cual el deudor no debe responder por las pérdidas sufridas por el acreedor cuando este hubiera podido reducirlas 
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si hubiera adoptado las medidas oportunas;78 otro caso recurrente es la exigencia de comunicar con una antelación razonable 
cuando se vayan a adoptar medidas que podrían perjudicar los intereses de la otra parte. Existen también varias reglas que 
permiten a una persona confiar en una situación aparente si y solo si actúa de buena fe.79 Las disposiciones relativas a los 
contratos anulables, aun cuando su principal objetivo es el de garantizar que una parte pueda desvincularse de un contrato 
concluido en una situación en la que no existía una libertad contractual real, con frecuencia también evitan que la otra parte 
se beneficie de conductas como el dolo,80 la coacción o las amenazas.81 

Evitar la obtención de ventajas indebidas. Con frecuencia, esta cuestión se solapa con la anterior. El reconocimiento más 
explícito de este aspecto de la justicia es la norma que permite a una parte, en circunstancias muy concretas, anular un 
contrato por motivos de explotación injusta si tenía una relación de dependencia o de confianza con la otra parte, se 
encontraba en dificultades económicas o tenía necesidades urgentes, era imprevisora, ignorante, inexperta o carente de 
habilidad en la negociación. En estos casos es imprescindible que la otra parte conociera o fuera razonable suponer que 
conociera la vulnerabilidad de la otra parte y aprovechara la situación para obtener un beneficio excesivo o una ventaja 
manifiestamente injusta.82 En este caso está también claro que el objetivo es garantizar que la víctima del abuso pueda 
desvincularse de un contrato celebrado sin que existiera una libertad contractual real. 

Exigencias desproporcionadas. Este aspecto de la justicia queda reflejado en distintas reglas que limitan el carácter 
vinculante de los contratos, como las que eximen del cumplimiento de las obligaciones (y excluyen tanto la exigencia del 
cumplimiento como la indemnización por daños) si es debido a un impedimento que se escapa al control del deudor y no es 
razonable esperar que hubiera podido evitarlo o superarlo.83 También subyace a la disposición que permite a un tribunal 
extinguir o modificar aquellas obligaciones contractuales que resultan excesivamente onerosas debido a un cambio 
excepcional de las circunstancias, por lo que sería “manifiestamente injusto seguir exigiendo su cumplimiento al deudor”.84 
El concepto básico es que no se puede exigir el cumplimiento de una obligación si resultara excesivamente onerosa o cara.85 
El mismo principio subyace en la regla que establece que la indemnización estipulada por incumplimiento podrá reducirse a 
una cantidad razonable cuando sea “manifiestamente excesiva” dadas las circunstancias.86 No obstante, está claro que este 
aspecto de la justicia debe mantenerse dentro de unos límites muy estrictos. De ahí la importancia del término 
“manifiestamente”. Por otra parte, siempre es necesario tener en cuenta que los principios entran en contradicción, y buscar 
un equilibrio entre ellos resulta especialmente pertinente en este caso. No hay nada que impida a las personas aprovecharse 
de un buen negocio o perder dinero en uno malo. El DCFR no recoge ninguna disposición general que permita impugnar un 
contrato por lesión. Esto queda patente en la regla relativa a las cláusulas abusivas que excluye a la adecuación del precio del 
control de abusividad.87 

Responsabilidad por las consecuencias de la propia conducta Esta cuestión aparece sobre todo en el Libro VI, que trata de 
la responsabilidad extracontractual por daños, pero también se recoge en el Libro III. Por ejemplo, una persona no podrá 
recurrir a un remedio por el incumplimiento de una obligación si ella misma es la causante de dicho incumplimiento.88 

Protección de los más vulnerables. Muchas de las excepciones a la libertad contractual a la que nos hemos referido 
anteriormente pueden explicarse como mecanismos de protección a los más vulnerables. A continuación examinaremos otros 
ejemplos. Dentro del DCFR, el más importante es la protección especial que se concede a los consumidores. Esta cuestión 
aparece sobre todo en las reglas acerca de la comercialización y los deberes precontractuales del Capítulo 3 del Libro II, en el 
derecho al desistimiento del Capítulo 5 del Libro II y en aquellas sobre cláusulas abusivas de la Sección 4 del Capítulo 9 del 
Libro II. También tiene una importancia destacada en determinadas partes del Libro IV relativas a la venta, el arrendamiento 
de bienes y las garantías personales.89 Es frecuente que esta protección a los consumidores consista en una recomendación de 
que, en un contrato entre una empresa y un consumidor, las partes no deberían tener la capacidad de excluir determinadas 
reglas en detrimento del consumidor. La mayoría de las reglas de protección al consumidor del DCFR provienen del acquis. 
Salvando las diferencias en la redacción, son parte esencial del derecho europeo y de la legislación de los Estados miembros, 
y todo apunta a que continuarán siéndolo en el futuro. Por “consumidor” se entiende a cualquier “persona natural que actúa 
principalmente por motivos que no están relacionados con su oficio, empresa o profesión”.90 Una cuestión que se ha 
planteado en numerosas ocasiones, y que seguro aparecerá de nuevo en el futuro, es si la figura del consumidor es la que 
mejor identifica a las partes que necesitan una protección especial. Hay quien considera que las pequeñas empresas o 
cualquier persona que suscriba un único contrato con otra parte pueden necesitar de la misma protección. Aunque es posible 
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que esta cuestión se resuelva en el futuro, lo importante es que dentro del DCFR uno de los aspectos fundamentales del 
principio de la justicia es la protección de aquellos que se encuentran en una posición de desventaja o vulnerabilidad. De 
hecho, algunas de sus disposiciones sobre los contratos de servicios de tratamiento (ya sean médicos o de otro tipo) confieren 
una protección especial a los pacientes. 91 Otros ejemplos son la protección que se ofrece al deudor cuando el derecho a exigir 
el cumplimiento ha sido cedido a un tercero92 y la concedida a los garantes no profesionales de garantías personales,93 ya que 
ambos son vulnerables de por sí. Las personas que firman un contrato tipo elaborado por la otra parte se encuentran también, 
en la práctica, en una posición de vulnerabilidad, independientemente de que sean consumidores o no, por lo que el DCFR 
recoge una serie de reglas que les protegen.94 En la misma línea, se contempla que, en caso de duda, una cláusula ambigua 
que no se haya negociado individualmente se interpretará en contra de los intereses de la persona que la propuso.95 

Obligaciones extracontractuales 

Introducción. La mayoría de las reglas acerca de las obligaciones y los correspondientes derechos recogidas en el Libro III 
son de aplicación tanto a las obligaciones contractuales como a las extracontractuales. Muchas de las cuestiones relativas a 
las obligaciones contractuales tratadas anteriormente son también de aplicación a las extracontractuales. Además, la mayor 
parte de las cuestiones relacionadas con la justicia tienen una importancia destacada en los Libros V, VI y VII. 

Impedir a las personas obtener beneficios derivados de su propia conducta cuando esta es ilegal, deshonesta o 
irrazonable. El Libro VI recoge un ejemplo de este aspecto de la justicia. Se trata de la norma que deniega la posibilidad de 
reparación (cuando sea contraria al orden público) por los daños causados de forma no intencionada por uno de los autores o 
partícipes a otro durante la comisión de un delito.96 Como hemos dicho, el derecho sobre el enriquecimiento injustificado no 
permite que nadie se beneficie de la explotación de los derechos de otra personas. Por lo general, el empleo malintencionado 
de los activos de otro genera la obligación de pagar el valor de dicho uso.97 El Libro recoge también diversas reglas que solo 
legitiman el enriquecimiento injustificado cuando se produzca de buena fe.98 

Evitar la obtención de ventajas indebidas Las reglas acerca de la gestión de negocios ajenos recogen la idea de que no es 
justo permitir a una persona beneficiarse de la buena voluntad de un desconocido que le asiste en una situación de 
emergencia. La persona que ha recibido asistencia estará obligada a satisfacer, al menos, los gastos necesarios en los que el 
desconocido haya incurrido. Esta idea también es fundamental en el derecho sobre el enriquecimiento injustificado, que 
refleja un principio de la justicia tan arraigado como que nadie debe obtener un beneficio injustamente a expensas de otra 
persona. Cuando debido a error, dolo o motivo equivalente, una persona confiera a otra un beneficio que no le hubiera 
otorgado de haber conocido las circunstancias reales, y el beneficiario no tenga más fundamento para conservarlo que el 
hecho de haberlo recibido accidentalmente, no podrá mantenerlo en perjuicio de la persona que se lo otorgó, ya que la coloca 
en posición de desventaja.99 

Exigencias desproporcionadas Este aspecto de la justicia se encuentra recogido en los libros V, VI y VII. Se trata, por 
ejemplo, de una cuestión fundamental en las reglas que permiten reducir, en ciertos casos y por razones de justicia, los 
derechos que normalmente le corresponden a un gestor oficioso.100 El Libro VI contiene algunas reglas similares que 
permiten una reducción por razones de equidad.101 El motivo es que puede existir una desproporción importante entre lo 
reprobable de una acción y los daños que cause, esto es, una pequeña negligencia puede provocar unos daños enormes. Este 
aspecto de la justicia se encuentra también reflejado, como un factor compensatorio de la reglas habituales sobre 
responsabilidad, en las normas sobre el enriquecimiento injustificado. Esto es de gran importancia para justificar la 
disminución del enriquecimiento, que protege a aquella persona que ha dispuesto de buena fe de un beneficio.102 En estos 
casos, sería injusto cargar a una persona inocente que ha recibido un beneficio pero que ya no lo posee con los gastos 
resultantes del error del reclamante. 

Responsabilidad por las consecuencias de la propia conducta. Esta vertiente de la justicia se encuentra recogida 
principalmente en las reglas del Libro VI relativas a la responsabilidad extracontractual por daños, y es la piedra angular de 
esta rama del derecho. La responsabilidad por los daños no se fundamenta en ninguna relación contractual, sino en la 
intención, la culpa o la responsabilidad especial en relación a la fuente del daño. Cualquier persona tiene derecho a confiar en 
que sus conciudadanos cumplen la ley y se comportan con una diligencia razonable en las circunstancias concurrentes en 
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cada caso. Uno de los imperativos de la justicia es que los empresarios son responsables de los daños causados por sus 
empleados en la realización de su trabajo. Por este mismo principio, el dueño de un vehículo de motor o de unas instalaciones 
o el fabricante de unos bienes determinados deberá responder por los daños personales y a la propiedad que estos causen. Por 
otra parte, una persona no tiene derecho a percibir una indemnización por daños si los consintió o asumió deliberadamente el 
riesgo.103 Del mismo modo, la indemnización se puede reducir si hubo culpa concurrente por parte de la persona que sufre el 
daño.104 

Protección de los más vulnerables. Aunque el principal objetivo del derecho sobre responsabilidad extracontractual es la 
protección, esta se enmarca en referencia a los distintos tipos de daños y no por la necesidad de proteger a determinados 
grupos concretos, si bien existen algunas particularidades que tienen el objetivo de respetar este aspecto del principio 
fundamental de justicia. La primera es de carácter indirecto: en la definición de culpa se hace referencia al hecho de no 
cumplir el nivel de diligencia establecido por una disposición legal dirigida a proteger a la víctima del daño causado (se 
presume que la norma protege a un grupo vulnerable del que esta persona forma parte).105 La otra cuestión es más directa 
pero actúa en sentido contrario, ya que está pensada para eximir de cualquier tipo de responsabilidad por daños a personas 
con características tales que no sería justo responsabilizarlos de los mismos, como por ejemplo los niños menores de siete 
años, los menores de dieciocho años y las personas con discapacidad psíquica.106 

Propiedad 

La seguridad es un principio tan importante para el derecho de propiedad que comparativamente hay menos reglas que 
busquen claramente la justicia que en los otros ámbitos del derecho ya mencionados anteriormente. Sin embargo, el principio 
de la igualdad de trato (y concretamente, el trato igualitario a los acreedores del transmitente) desempeñó un papel importante 
en el debate sobre si, como regla general, la propiedad se debería transferir en el momento de la conclusión del contrato 
correspondiente (por ejemplo, un contrato de compraventa de bienes), en el de la entrega de los bienes o en otro distinto.107 El 
principio de buena fe desempeña también un papel crucial en el Libro VIII, que trata de la adquisicion de bienes. El Capitulo 
3 trata sobre las adquisiciones de buena fe de una persona distinta del propietario. El principal objetivo de estas reglas es 
promover la seguridad a través del mantenimiento del status quo, si bien la noción de justicia les impone una gran cantidad de 
limitaciones. El adquirente sólo obtendrá la propiedad si la adquisición se realizó de buena fe,108 siguiendo la misma idea que 
en las reglas relativas a la adquisición de la propiedad mediante la posesión continuada.109 La justicia es también un elemento 
importante en las reglas acerca de las consecuencias de la especificación, la unión o la mezcla. No basta con responder a la 
pregunta de a quién pertenecen las bienes resultantes, las consecuencias también deben ser justas. En los casos en los que, por 
ejemplo, alguien adquiera la propiedad al producir nuevos bienes a partir de materiales que pertenecen a otra persona, la 
forma de obtener un resultado justo consiste en reconocer a la persona que pierde la propiedad el derecho a recibir un pago 
equivalente al valor que tenían los materiales utilizados en el momento de la producción, garantizado por un derecho real de 
garantía sobre los nuevos bienes.110 De esta forma se evita que una parte obtenga una ventaja indebida sobre la otra. El único 
ejemplo de protección al consumidor recogido en el Libro VIII es la norma que hace referencia a la propiedad de los bienes 
no solicitados y enviados por una empresa a un consumidor.111 La justicia es un concepto subyacente a muchas de las reglas 
del Libro IX acerca de las garantías reales, y en particular a las relativas al orden de prelación112 y a la ejecución.113 En este 
contexto, la justicia no se aplica únicamente a la relación entre el garante y el acreedor garantizado, sino también a la relación 
entre los diferentes acreedores garantizados y otras partes que tuvieran un derecho real sobre los activos gravados. De esta 
forma, se establece una serie de mecanismos de amparo, y con frecuencia es el garante quien necesita recurrir a ellos. Existe 
una serie de disposiciones ideadas para ofrecer una protección específica a los consumidores garantes.114 Las reglas que 
protegen la adquisición de buena fe de activos, o de derechos de garantía sobre activos, libres de cualquier derecho de 
garantía previo, contemplan otras vertientes de la justicia.115 

Eficacia 
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Consideraciones generales 

El principio de la eficacia ha estado presente de una forma u otra en muchos de los debates y las decisiones adoptadas durante 
la elaboración del DCFR. Hay dos cuestiones que se solapan: por una parte la eficacia de cara a las partes a las que se aplican 
las reglas, y por otro la eficacia en relación a unos fines públicos más generales. 

Eficacia en relación a las partes 

Restricciones mínimas de naturaleza formal o procesal. El DCFR intenta reducir las formalidades al mínimo. Por ejemplo, 
por lo general, no se requerirá escrito ni ninguna otra formalidad para un contrato u otro acto jurídico.116 Hay algunas 
excepciones para los casos en los que parece especialmente necesario disponer de una protección suficiente,117 y se establece 
que en aquellos campos que se escapan del ámbito del DCFR (como las transmisiones de inmuebles y los testamentos) las 
legislaciones nacionales probablemente exigirán la elaboración de algún tipo de documento o cualquier otra formalidad, si 
bien la tónica general es la de minimizar los requisitos formales. Cuando las partes de una transacción deseen disponer de un 
documento escrito o de cualquier otra formalidad para sus propios fines, podrán hacerlo del modo que estimen oportuno. Otro 
ejemplo habitual de este aspecto del principio de eficacia es que los trámites procesales innecesarios sean los mínimos. Los 
contratos anulables se pueden anular mediante una simple notificación y sin necesidad de acudir a los tribunales;118 las 
relaciones contractuales pueden resolverse del mismo modo cuando se produce un incumplimiento esencial de las 
obligaciones de una de las partes;119 el derecho a exigir el cumplimiento de un contrato se puede ceder sin necesidad de que 
medie una notificación al deudor;120 la propiedad de un bien puede transmitirse sin la entrega física del mismo121 y las 
garantías reales sin desplazamiento se pueden crear fácilmente. En ciertos casos será necesario que una garantía esté inscrita 
en un registro para ser eficaz frente a terceros, pero de nuevo, los trámites serán los menos posibles.122 Las reglas sobre la 
compensación se basan también en el principio de eficacia. No tiene sentido que X pague a Y y que a continuación Y pague a 
X si estos pagos se pueden compensar entre sí.123 Una vez más, el DCFR establece que no es necesario recurrir a 
procedimientos judiciales para exigir una compensación, pudiéndose hacer a través de una simple notificación.124 

Restricciones sustantivas mínimas. El hecho de que para concluir eficazmente un contrato no sea necesario que haya una 
causa,125 el reconocimiento de que pueden existir promesas unilaterales vinculantes126 y de que los contratos pueden conferir 
derechos a terceros127 son principios que favorecen la eficacia (y, desde luego, la libertad), ya que permiten a las partes 
obtener los resultados jurídicos deseados de forma más sencilla y sin necesidad de recurrir a estratagemas jurídicas ni a 
irregularidades. 

Provisión de unas reglas supletorias eficaces. El hecho de contar con una serie de reglas supletorias exhaustivas para los 
tipos de acuerdos y problemas contractuales más comunes redunda en una mayor eficacia y es especialmente útil para los 
particulares y las pequeñas empresas que no disponen de los mismos recursos jurídicos que las grandes compañías. Dado que 
por experiencia se sabe en qué puntos suelen surgir problemas, resulta mucho más eficaz regularlos previamente de una 
forma justa y razonable que litigar después. También cabe esperar que el contenido de las reglas supletorias favorezca la 
eficacia. El DCFR no considera que las reglas supletorias deban ser tan irrazonables que las partes se vean obligadas a 
negociar y analizar las cuestiones ellas mismas (un argumento ocasionalmente empleado aunque cuenta con poco apoyo y 
nunca se ha adoptado). Cuando en una transacción participan solo las partes, el DCFR intenta que las reglas supletorias 
recojan lo que es probable que estas hubieran acordado de no ser por el coste que esto hubiera tenido. Estas reglas resultan 
eficaces, ya que es de suponer que es lo que las partes hubieran querido. 

Eficacia para unos fines públicos más generales 

Introducción. El objetivo general de las reglas del DCFR es promover el bienestar económico, por lo que se deberá vigilar 
que ninguna intervención legislativa contravenga este principio. Que la aplicación del DCFR en su conjunto resultara en una 
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mayor eficacia del mercado sería un resultado ciertamente útil, pero la cuestión que nos ocupa en este momento no es esa, 
sino en qué medida las reglas modelo incorporadas en el DCFR reflejan y fomentan la eficacia del mercado. Es una lástima 
que el escaso tiempo del que se dispuso para la elaboración y la evaluación del DCFR no permitiera tener en cuenta desde el 
primer momento el trabajo de evaluación realizado por el Grupo de Estudio acerca del Impacto Económico (Economic 
Impact Group) del proyecto CoPECL. No obstante, ese trabajo evaluativo será una parte valiosa de la evaluación que rodeará 
al DCFR y sin duda será de gran utilidad a los que retomen el proyecto en el futuro. A continuación exponemos brevemente 
algunas áreas en las que cabría afirmar que el DCFR promueve la eficiencia del mercado. 

Deberes de información. Las reglas que parecen favorecer la eficacia del mercado, al menos en comparación con otras 
perspectivas más tradicionales, son aquellas relativas al deber de información contenidas en el Libro II.128 El hecho de 
adoptar decisiones mejor informadas tiene una utilidad para el público en general. Las injerencias en la libertad contractual se 
pueden justificar siempre que sirvan para promover el bienestar económico cuando haya indicios de que la eficacia del 
mercado se ha visto mermada por culpa de determinados fallos del mercado (como los provocados por la asimetría de 
información). Por ejemplo, las reglas relativas a la protección de los consumidores pueden interpretarse, además de como 
mecanismos para proteger a la parte generalmente más débil, como disposiciones positivas para el bienestar general ya que 
promueven la competencia y por tanto el mejor funcionamiento de los mercados. Encontramos un ejemplo perfecto en el 
deber de información, ya que la falta de información del cliente acerca de las características del bien o de las condiciones en 
las que se produce la compraventa provoca distintos tipos de fallos del mercado. Las reglas que exigen que una de las partes 
(normalmente una empresa) que suscribe un contrato concreto o participa en una situación determinada facilite a la otra (por 
lo general un consumidor) información específica sobre la naturaleza, condiciones y efectos del contrato, cuando estos datos 
sean necesarios para adoptar una decisión informada y el consumidor no pueda acceder fácilmente a ella, pueden 
considerarse beneficiosas para la eficacia del mercado en el que se desarrolla la transacción. Cabe cuestionarse si esta 
intervención se justifica por dicha eficiencia del mercado o si los consumidores simplemente deberían disfrutar de este 
derecho en virtud del principio de protección al consumidor. La respuesta a esta pregunta podría influir en el alcance y la 
forma de la intervención. 

Remedios por incumplimiento. Cabría alegar que el Artículo relativo al pago de cantidades estipuladas para casos de 
incumplimiento129 contribuye más a la eficacia del mercado que las reglas que consideran a las cláusulas penales no 
ejecutables.130 Quizás sea cuestionable su segundo apartado, que permite reducir a una cantidad razonable un pago estipulado 
si su importe resultara manifiestamente excesivo en relación al daño por el incumplimiento,131 si bien en este punto hay que 
sopesar la existencia de razones de justicia. Por razones de eficacia, las indemnizaciones por daño patrimonial puro parecen 
preferibles a la negación de dicha indemnización, tal y como contemplan algunos sistemas.132 Además, resulta muy 
complicado diferenciar entre el daño patrimonial puro y las pérdidas provocadas por daños personales o a la propiedad. La 
cuestión de si el resto de reglas sobre daños son óptimas desde el punto de vista de la eficacia general parece ser discutible.133 

Otras reglas. Las reglas relativas a la prescripción recogidas en el Capítulo 7 del Libro III fueron ideadas para mejorar la 
eficacia, ya que promueven que las demandas se presenten rápidamente, antes de que las pruebas sean caducas y costosas de 
conseguir, así como que se liberen activos que de otro modo podrían retenerse alegando que todavía podrían ser objeto de 
reclamación. Las reglas relativas a la suspensión del cumplimiento y a la resolución de la relación contractual por 
incumplimiento previsible 134 también están orientadas a mejorar la eficacia, ya que el acreedor no tiene que esperar a que el 
incumplimiento se produzca. Otra forma de favorecer la eficacia es desalentar la provisión de servicios no deseados.135 Las 
disposiciones que evitan que las prohibiciones de carácter contractual sobre la enajenación de activos tengan efecto también 
pretenden promover la eficacia en términos generales al favorecer la libre circulación de bienes y demás activos.136 Una de 
las piedras angulares de las reglas acerca de las garantías reales sobre activos muebles recogidas en el Libro IX es promover 
la actividad y el bienestar económico al permitir obtener crédito en condiciones favorables contra la provisión de una garantía 
real. 

Conclusión 

De entre las distintas cuestiones relacionadas con la eficacia y la seguridad, una en concreto merece mención aparte por 
encontrarse presente de un modo u otro en numerosas cuestiones fundamentales acerca de las reglas modelo, y por explicar la 
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mayor parte de la estructura y el contenido del DCFR. Se trata de la estabilidad. Las soluciones tradicionales que resultan 
conocidas y comprobadas dan mayor sensación de seguridad. En igualdad de condiciones, las soluciones ya instauradas 
promueven la eficacia mejor que las nuevas, ya que ahorran el esfuerzo de aprenderse nuevas reglas y prever todas sus 
posibles consecuencias, y de este modo no se desperdician unos conocimientos y una experiencia muy valiosa. En el ámbito 
jurídico, la seguridad y la eficacia se valoran de forma especial. Hace tiempo, un juez muy conocido pronunció una 
conferencia de una hora larga a un público extenso y respetable. Al final de su intervención dijo sin una sombra de ironía: 
“Espero no haberles dicho nada nuevo.” Aunque no es nuestra intención llegar tan lejos, creemos y esperamos que los juristas 
de toda Europa encontrarán una parte importante del DCFR bastante familiar. Confiamos en que los abogados europeos no 
perciban el documento como un texto ajeno, sino que lo consideren como el resultado de una tradición y un legado jurídico 
del que forman parte. En Europa, tenemos la enorme suerte de que, durante siglos, las ideas de numerosos juristas teóricos se 
han basado en los principios de la libertad, la seguridad, la justicia y la eficacia. 

Christian von Bar, Hugh Beale, Eric Clive, Hans Schulte-Nölke 



Libro I 
Disposiciones generales 

I.–1:101: Ámbito de aplicación 

(1) Las presentes reglas se proponen principalmente para su aplicación a los contratos y otros actos jurídicos, a 
los derechos y obligaciones contractuales y extracontractuales, y a las cuestiones conexas en materia de 
bienes. 

(2) No es su objetivo aplicarse, o aplicarse sin modificación o integración, a los derechos y obligaciones de 
naturaleza jurídico-pública, ni tampoco, salvo disposición en contrario, en relación con: 
(a) el estado o la capacidad de las personas físicas; 
(b) el testamento y la sucesión; 
(c) las relaciones familiares, incluido el matrimonio y relaciones similares; 
(d) la letra de cambio, el cheque y pagaré, y otros instrumentos negociables; 
(e) las relaciones laborales; 
(f) la propiedad de bienes inmuebles, o los derechos de garantía sobre los mismos; 
(g) la constitución, capacidad, organización interna, regulación o disolución de sociedades y otras 

entidades con o sin personalidad jurídica; 
(h) las cuestiones procesales relativas al procedimiento o a la ejecución. 

(3) En los Libros posteriores se enuncian otras restricciones al ámbito de aplicación previsto para estas reglas. 

Comentarios 

Las reglas modelo son la parte principal de este Borrador de Marco Común de Referencia (en adelante, DCFR). En la 
introducción, se tratan los principios fundamentales subyacentes. Varios artículos recogen definiciones que, junto con 
algunas definiciones de carácter demasiado general para formar parte de un artículo concreto, se incluyen en el Anexo de 
definiciones. 

Uno de los objetivos principales del DCFR es servir como fuente opcional de normas, conceptos y terminología para los 
encargados de redactar borradores de instrumentos legislativos y contratos. Se espera que las normas también resulten útiles a 
jueces, árbitros, abogados, investigadores y profesores de derecho. 

Los actos legislativos y otros instrumentos con carácter vinculante suelen incluir unas disposiciones introductorias relativas a 
su ámbito de aplicación. Sin embargo, las presentes normas no tienen carácter vinculante; su función es servir de referencia y 
no pueden establecerse limitaciones a su forma de aplicación. De modo que no sería adecuado afirmar en el presente artículo 
que las normas pueden aplicarse solo en ciertas áreas y en otras no, ni exponer detalladamente en este Artículo lo que ya se 
indica en el índice. No obstante, es necesario indicar el ámbito de aplicación principal previsto, así como ciertas áreas en las 
que no se prevé su aplicación, o su aplicación sin modificaciones o ampliaciones. Esto se hace en parte en el presente artículo 
y en parte en libros posteriores. 

En el apartado (1) se explica expresamente el ámbito de aplicación previsto de las reglas. Se han redactado para regular 
principalmente los contratos y otros actos jurídicos, los derechos y obligaciones contractuales y extracontractuales, y las 
cuestiones sobre bienes relacionadas. Los primeros libros se centran sobre todo en el derecho contractual, pero en los 
posteriores hay disposiciones relativas, por ejemplo, a la responsabilidad extracontractual por daños (que a menudo es una 
alternativa a la responsabilidad contractual), a la obligación de restituir el enriquecimiento injustificado (que a menudo se 
contrae cuando un contrato se resuelve o se anula) y a la transmisión de bienes muebles (que tiene especial importancia con 
respecto a la legislación sobre compraventa). 

En el apartado (2) se enumeran ciertas cuestiones a las que no se prevé aplicar las reglas, o no se prevé hacerlo sin 
modificaciones o ampliaciones. El apartado (2) no significa que no puedan aplicarse reglas, conceptos o términos concretos 
en relación con las cuestiones que se enumeran. El uso de las reglas dependerá completamente de quién las aplique. En dicho 
apartado simplemente se advierte que las reglas, excepto en unos pocos ejemplos, no se han redactado teniendo en cuenta las 
cuestiones enumeradas. Por ejemplo, cabría prever que: 

(a) las reglas sobre derechos y obligaciones extracontractuales no se aplicarán necesariamente, o no se aplicarán sin 
restricciones o modificaciones, a los derechos y obligaciones del ámbito del derecho público que emanen de una ley; 

(b) las normas sobre actos jurídicos no se aplicarán al matrimonio, donde cabe esperar encontrar normas especiales sobre 
constitución, nulidad y disolución; 



(c) las reglas sobre representación no se aplicarán necesariamente a la representación de personas con discapacidad mental, 
donde que puede ser necesaria una protección especial, o a los representantes de una persona fallecida, donde rigen 
consideraciones especiales; 

(d) las reglas sobre obligaciones podrán modificarse en su aplicación al pago de pensiones alimenticias, donde, por 
ejemplo, los recursos del deudor pueden afectar a la cantidad pagadera, puede haber limitaciones al cobro de los atrasos 
y pueden modificarse las reglas generales sobre pluralidad de deudores o acreedores; 

(e) las reglas sobre cesión no se aplicarán a la transmisión de instrumentos negociables; 

(f) las reglas sobre derechos y obligaciones contractuales podrán modificarse o ampliarse sustancialmente respecto a las 
relaciones laborales; 

(g) las reglas sobre contratos podrán modificarse o ampliarse respecto a contratos de compraventa o arrendamiento de 
terrenos, donde pueden requerirse trámites y registros especiales; y 

(h) las reglas sobre actos jurídicos y representación no se aplicarán respecto a la constitución, dirección o disolución de 
sociedades y otras personas jurídicas constituidas en sociedad o no. 

La lista del apartado (2) no tiene por objeto hacer una exclusión absoluta. De hecho, algunas cuestiones que aparecen en ella 
se tratan incidentalmente en las siguientes reglas. Por ejemplo, las reglas sobre garantías reales aluden a garantías sobre 
instrumentos negociables y a veces se aplicarán a elementos que están temporalmente unidos a terrenos o edificios y que, por 
tanto, se consideran técnicamente bienes inmuebles. La lista tiene un mero valor indicativo. Además, su objeto no es dar a 
entender que no existen más cuestiones respecto a las cuales habría que modificar las reglas antes de su aplicación para un fin 
particular. 

En el apartado (3) se señala simplemente el hecho de que en los libros posteriores se recogen otras restricciones a sus ámbitos 
de aplicación previstos. 

I.–1:102: Interpretación y desarrollo 

(1) Las presentes reglas se interpretarán y desarrollarán de modo autónomo y de acuerdo con su finalidad y 
sus principios inspiradores. 

(2) Se leerán a la luz de los instrumentos aplicables en garantía de los derechos de la persona y de las 
libertades fundamentales, así como de las normas constitucionales vigentes. 

(3) En su interpretación y desarrollo debe tenerse en cuenta la necesidad de promover: 
(a) su aplicación uniforme; 
(b) la buena fe contractual; y 
(c) la seguridad jurídica. 

(4) Los casos que entren en el ámbito de aplicación de estas reglas pero que no estén expresamente 
contemplados en ellas, se resolverán respetando en lo posible sus principios inspiradores. 

(5) En caso de conflicto, cuando a una situación concreta pueda aplicarse tanto una regla general como una 
regla especial, prevalecerá la regla especial. 

Comentarios 

El presente artículo, como el resto de las reglas, no tiene carácter vinculante. Si los legisladores o partes contratantes utilizan 
disposiciones o términos de las reglas en sus propias leyes o contratos, serán de aplicación las normas sobre interpretación de 
dichas leyes o contratos. Sin embargo, cabe la posibilidad de que los redactores legislativos, jueces, árbitros, comentaristas, 
investigadores jurídicos, etc. hayan de interpretar las reglas, o ampliarlas, y el objeto del presente artículo es proporcionar una 
orientación desde una perspectiva adecuada. 

El apartado (1) dispone que las reglas se interpretarán y desarrollarán de forma autónoma y de acuerdo con sus objetivos y 
sus principios fundamentales. La referencia a una interpretación de forma autónoma se hace a fin de señalar que las reglas 
constituyen un sistema coherente y que deben interpretarse en ese contexto y no desde la perspectiva del derecho privado 
nacional. Los objetivos y principios fundamentales pueden derivarse no solo de las consideraciones preliminares que 
preceden a estas reglas modelo, sino también de los artículos y comentarios posteriores sobre ellas. Las reglas forman parte 
de un marco común de referencia. Los beneficios que podrían derivarse de su aplicación podrían verse muy reducidos si 
tuvieran que interpretarse de formas muy diferentes. Esta es una de las ideas subyacentes en el apartado (1). Otra idea es la de 
animar a quienes han de interpretar las reglas a adoptar una interpretación liberal o intencional en vez de una interpretación 
estrictamente literal. Esto tiene un aspecto estático y uno dinámico. El primero concierne a situaciones previsibles que 
podrían ocurrir hoy en día; y el segundo, a situaciones imprevisibles que podrían ocurrir en el futuro. Es importante la 
expresión “se desarrollarán”, que se dirige principalmente a los tribunales y cuyo objeto es dejar claro que los jueces pueden 
desarrollar y ampliar los principios y normas. 



El apartado (2) dispone que las reglas deberán leerse a la luz de cualquier instrumento aplicable que garantice el respeto a los 
derechos humanos y libertades fundamentales y a las normas constitucionales aplicables. Se utiliza esta fórmula ampia 
porque no se puede prever qué instrumentos o normas constitucionales (europeas o nacionales) podrían ser pertinentes en el 
futuro. Esta disposición sirve como recordatorio de que estas normas fundamentales pueden, por ejemplo, disponer 
exoneraciones de responsabilidad no mencionadas expresamente en las reglas. Por supuesto, la exigencia de respeto a los 
derechos humanos tiene una presencia directa y relevante en la legislación o los contratos que apliquen las reglas. En cuanto a 
los contratos, las propias reglas disponen más adelante que un contrato no tendrá efecto si es contrario a los principios que se 
reconocen como fundamentales en las legislaciones de los Estados miembros de la Unión Europea. 

El apartado (3) exhorta a aquellos que puedan tener que interpretar y desarrollar las reglas a tener en cuenta la necesidad de 
favorecer la uniformidad de su aplicación, la buena fe contractual y la certeza del derecho. La referencia a uniformidad de 
aplicación reafirma la indicación que se hace en el primer apartado del artículo. La uniformidad de aplicación puede 
favorecerse, por ejemplo, considerando la opinión imperante entre los expertos sobre el significado del texto y las tendencias 
establecidas en la aplicación judicial de las normas. La referencia a la buena fe contractual es aplicable a la totalidad de las 
reglas, tanto en la interpretación como en el desarrollo de las mismas, y refleja el hecho de que dichas ideas han desempeñado 
un papel importante en el desarrollo de muchos principios y normas útiles en el derecho privado nacional. En libros 
posteriores se recogen referencias concretas a la buena fe contractual a otros efectos, por ejemplo, en la regla que establece 
que las partes deben cumplir sus obligaciones y ejercer sus derechos conforme a la buena fe contractual. La referencia a la 
certeza del derecho sirve en cierta medida como contrapeso a la referencia a la buena fe contractual en relación a la 
interpretación y desarrollo: reconoce que la certeza es muy importante, especialmente con respecto a ciertos tipos de 
contratos comerciales. 

En el apartado (4) se reconoce que este texto pretende ser un instrumento dinámico que se vaya ampliando con los años. 
Inevitablemente, se identificarán nuevos problemas para los que no proporcione una solución clara, aun cuando estén dentro 
de su ámbito de aplicación general. La finalidad de este apartado es animar a los redactores legislativos y partes contratantes 
que utilicen este instrumento para resolver estos nuevos problemas de forma coherente con sus principios generales 
fundamentales. Estos principios, como acabamos de ver, incluyen la necesidad de favorecer la buena fe contractual. El 
objetivo del apartado (4) es promover y fomentar la coherencia en el derecho privado europeo. Una disposición similar figura 
en el apartado (2) del Artículo 7 de la Convención de las Naciones Unidas sobre los contratos de compraventa internacional 
de mercaderías (CISG). 

Probablemente, el apartado (5) no es estrictamente necesario porque normalmente esta sería la única forma razonable de 
resolver un conflicto entre una norma general y una norma más especial. Sin embargo, en algunas tradiciones jurídicas, los 
redactores legislativos tienden a incluir expresiones como “de acuerdo con el apartado…” o “salvo que exista disposición en 
contrario” cuando hay el más mínimo riesgo de conflicto. La disposición tiene por objeto que no sea necesario recargar el 
texto con tales expresiones. 

El presente artículo se deriva del apartado (1) del artículo 1:106 de los Principios de derecho contractual europeo (PECL), 
con algunas modificaciones en cuanto a su redacción. 

I.–1:103: Buena fe contractual 

(1) La expresión “buena fe contractual” define un standard de conducta caracterizado por la honestidad, la 
transparencia y la consideración de los intereses de la otra parte de la transacción o de la relación en 
cuestión. 

(2) En particular, es contrario a la buena fe contractual que una parte actúe de forma incoherente con una 
previa declaración o conducta suya, en detrimento de la parte que había depositado razonablemente su 
confianza en tal declaración o conducta. 

Comentarios 

A. Conducta habitual 

Muchas de las siguientes reglas modelo hacen referencia a la buena fe contractual. Por tanto, es útil definir esta expresión 
compuesta desde el principio. Se refiere a aquella conducta caracterizada por la honradez, la transparencia y la consideración 
de los intereses de la otra parte del negocio o de la relación jurídica en cuestión. “Honradez” no se define más ampliamente y 
se entiende en su significado normal. En artículos posteriores a menudo aparecen referencias a conductas que son contrarias 
a la buena fe contractual con lo cual, frecuentemente se hablará de falta de honradez más que de honradez. Engañar es 
contrario al principio de buena fe contractual. La referencia a la transparencia identifica otra característica importante de la 
buena fe contractual. Denota franqueza en la conducta de una persona. Tener en consideración los intereses de la otra parte 



no equivale a darles prioridad. Normalmente, solo se requerirá un nivel básico de consideración. Sin embargo, cabe esperar 
que una parte de una relación jurídica sujeta al requisito de actuar conforme a la buena fe contractual no actúe con mala 
intención. Por ejemplo, una persona no debería tener derecho a ejercitar una acción legal si de ese modo no beneficia a nadie 
y la única finalidad es perjudicar a la otra parte. La consideración que haya que tener por los intereses de la otra parte 
dependerá de las circunstancias, incluida la naturaleza del contrato. En muchos contratos mercantiles, los derechos y 
obligaciones de las partes estarán tan cuidadosamente regulados que en el curso normal de los acontecimientos, la 
consideración de la buena fe contractual permanecerá completamente en un segundo plano. 

La expresión “buena fe contractual” es diferente de la de “buena fe” por sí sola. Salvo que se haga alguna excepción, esta se 
refiere a un estado mental subjetivo que generalmente se caracteriza por la honradez y falta de conocimiento de que una 
situación aparente no es la situación real. En las normas jurídicas, a veces se utiliza “buena fe” en este sentido subjetivo. Por 
ejemplo, un cierto resultado solo puede producirse si un comprador ha adquirido bienes de buena fe, sin información de 
reclamaciones de terceros relativas a las mercancías o documentos. O un representante puede tener poder para afectar a las 
relaciones jurídicas de su representado (el llamado “poder aparente”) cuando la conducta del representado induce de buena fe 
al tercero a creer que el representante tiene dicho poder. 

B. Comportamiento contradictorio. 

Una finalidad concreta del principio de buena fe contractual es impedir que una parte, en cuya declaración o conducta se haya 
basado razonablemente  la otra parte para actuar de determinada manera, adopte una postura contradictoria. Esto se traduce 
directamente en una serie de disposiciones de las presentes reglas, por ejemplo, la regla que dispone que la revocación de una 
oferta no surte efecto si era razonable que el destinatario confiara en que la oferta era irrevocable y hubiese actuado sobre tal 
suposición; las reglas en virtud de las cuales una parte, mediante declaraciones o conducta, puede provocar la pérdida del 
derecho a introducir una cláusula sobre la integridad del contrato o una de no modificación verbal si la otra parte se ha basado 
en tales declaraciones o conducta de manera razonable; la regla que dispone que el poder aparente de un representante que se 
ha establecido por las declaraciones o conducta de un representado vinculará al representado a los actos del representante; y 
la regla según la cual si no puede establecerse la intención común de las partes respecto a la interpretación del contrato, el 
contrato se interpretará según el significado que personas razonables de la misma clase que las partes le darían en las mismas 
circunstancias. 

Sin embargo, esta regla es más amplia que cualquiera de estas disposiciones concretas. Se considera un principio general que 
una persona que ha inducido a otra a cambiar de postura confiando en un acto no puede alegar la nulidad de ese acto ni otra 
razón para que este no sea vinculante. Ver el apartado (3) del Artículo 1:103 (Buena fe contractual) junto con el presente 
artículo. 

Ejemplo 
Una empresa dedicada a la importación pidió a su banco que cobrara un instrumento negociable. Por error, el banco 
informó al cliente de que la cantidad se había pagado y pagó al cliente su valor. Cuando se descubrió que dicha cantidad 
no se había pagado, la empresa importadora la había abonado irrevocablemente a su socio comercial extranjero. El 
banco no puede reclamar el pago. 

I.–1:104: Razonabilidad 

La razonabilidad se verificará objetivamente, teniendo en cuenta la naturaleza y el propósito de lo que se realiza, 
las circunstancias del caso, y los usos y prácticas relevantes. 

Comentarios 

Razonabilidad es otro concepto que se utiliza con frecuencia en las reglas modelo. El presente artículo deja claro que se 
verificará de forma objetiva. Esto se expresaba en los Principios de derecho contractual europeo (artículo 1: 302 PECL) en el 
que se enuncia lo siguiente: 

Lo que se entienda por razonable se debe juzgar según lo que cualquier persona de buena fe, que se hallare en la misma 
situación que las partes, consideraría como tal. En especial, para determinar lo que sea razonable, habrá de tenerse en 
cuenta la naturaleza y objeto del contrato, las circunstancias del caso y las costumbres y prácticas del comercio o del 
ramo de actividad a que el mismo se refiera. 



En el presente artículo, la política es la misma, aunque se expresa de forma ligeramente diferente, en parte porque la 
referencia a partes ficticias es innecesaria y en parte porque en el presente contexto el concepto va más allá de las situaciones 
contractuales. Además, parece poco conveniente mezclar los conceptos de buena fe y razonabilidad. 

Los conceptos de buena fe contractual y razonabilidad son diferentes. Algo puede ser contrario a la buena fe contractual y, 
sin embargo, ser razonable. Por ejemplo, sería contrario a la buena fe contractual hacer a la otra parte creer —y, a 
consecuencia de ello, actuar en su propio detrimento— que cierto derecho no se ejercería, y luego ejercerlo. Y, sin embargo, 
el ejercicio real del propio derecho, de no existir una conducta contradictoria, sería perfectamente razonable. Y, a la inversa, 
algo puede no ser razonable y, sin embargo, no ser contrario al principio de buena fe contractual. Por ejemplo, un 
representante podría explicar que la política del representado era insistir en la inclusión de una cláusula penal muy severa en 
las condiciones de todos los contratos de cierto tipo. El representante podría advertir expresamente a la otra parte sobre los 
peligros de aceptar la cláusula. La inserción de la cláusula sería poco razonable en este caso concreto, pero si se discute 
abiertamente y si la otra parte la acepta con libertad no es algo contrario al principio de buena fe contractual. 

I.–1:105: “Consumidor” y “empresario” 

(1) Un “consumidor” es una persona natural que actúa principalmente por motivos que no están relacionados 
con su oficio, empresa o profesión. 

(2) Un “empresario” es una persona natural o jurídica, de naturaleza pública o privada, que actúa con objetivos 
relacionados con su propio comercio, trabajo o profesión independiente, incluso si no tiene ánimo de lucro 
en el desarrollo de la actividad. 

(3) Cuando ambos parágrafos precedentes sean aplicables a la misma persona, se considerará bajo el 
apartado (1) en relación con aquéllas reglas que dispongan su protección en cuanto consumidor, y en otro 
caso se considerará bajo el apartado (2). 

Comentarios 

A. Introducción 

Las definiciones de consumidor y empresario toman como modelo características comunes que se encuentran en las 
directivas europeas en materia de protección de los consumidores, así como en el derecho procesal europeo y la legislación 
europea sobre conflicto de leyes. El apartado (1) define a un consumidor como: (1) una persona física; (2) que no actúa en 
razón de su actividad comercial o económica. El apartado (2) da una definición global del concepto de “empresario” cuya 
finalidad es determinar si un consumidor está protegido frente a la otra parte mediante disposiciones concretas del DCFR 
como el deber de información, por ejemplo el Artículo 3:102 (Deberes específicos de los empresarios frente a los 
consumidores) del Libro II o un derecho de desistimiento, por ejemplo, el Artículo 5:201 (Contratos negociados fuera de 
establecimientos mercantiles) del Libro II. Finalmente, en el apartado (3) se recoge una aclaración con respecto a las 
“transacciones de objetivo mixto”, es decir, contratos que sirven tanto a un fin privado como empresarial. 

B. Consumidor 

A diferencia de las leyes de algunos Estados miembros que amplían el ámbito de varias disposiciones sobre protección de los 
consumidores a ciertas personas jurídicas, el concepto de consumidor en el Marco Común de Referencia se limita a las 
personas físicas. 

Para ser considerada como consumidor, una persona no debe actuar principalmente “por motivos que no están relacionados 
con su oficio, empresa o profesión”. Por tanto, los contratos que se celebran a título personal, familiar o doméstico se 
consideran negocios de consumidores. La definición de consumidor también abarca casos en los que el consumidor pretende 
obtener un beneficio, por ejemplo, revendiendo posteriormente los bienes comprados, salvo en caso de que lo haga 
regularmente. Los criterios para distinguir una reventa ocasional de una actividad comercial son la frecuencia y el volumen 
de las transacciones. 

Ejemplo 1 
Ocasionalmente, A compra libros y después de leerlos los vende en subastas a través de Internet. Si la frecuencia y el 
volumen de dichas transacciones son bastante bajos, A sigue siendo considerado como consumidor. 



Aunque las leyes de varios Estados miembros amplían el ámbito de las normas sobre protección de los consumidores también 
a algunos empresarios que celebran contratos atípicos, el DCFR no establece tales ampliaciones del término “consumidor”. 

Como la definición que se da en el Marco Común de Referencia no se refiere a actividades por cuenta propia sino a una 
“actividad profesional, comercial o económica”, un empleado que celebre un contrato con su empleador no es, a diferencia de 
lo que dispone el ordenamiento jurídico alemán, considerado un consumidor. 

Si un supuesto consumidor engaña deliberadamente a la otra parte fingiendo que actúa en calidad de empresa, no se aplican 
las normas de protección al consumidor ya que esta persona está incumpliendo el principio de buena fe (venire contra factum 
proprium o doctrina de los actos propios). Sin embargo, no queda del todo claro en virtud de la legislación europea si las 
normas de protección al consumidor son aplicables si el supuesto consumidor, negligentemente, da la impresión de que está 
actuando en el ejercicio de una actividad comercial. Según la sentencia del Tribunal de Justicia europeo de 20 de enero de 
2005 en el asunto Johann Gruber / Bay Wa AG, (C-464/01, Rec. p. 2005, I-439), una persona no puede ampararse en los 
artículos 13 a 15 del Convenio de Bruselas si, negligentemente, ha dado la impresión de que estaba actuando en el ejercicio 
de una actividad comercial (apartados 51 y posteriores). Sin embargo, en el ámbito del derecho sustantivo en materia de 
protección de los consumidores, este planteamiento minaría el objeto de los normas de protección al consumidor de obligado 
cumplimiento. 

C. Empresa 

Una “empresa” es una persona que actúa por cuenta propia en razón de una actividad profesional, comercial o económica. La 
empresa ha de tener una actividad más o menos regular y actuar generalmente a cambio de una remuneración. Sin embargo, 
no es necesario que la empresa tenga ánimo de lucro en el curso de esta actividad (ver más abajo). Además, es irrelevante si 
la actividad es la que normalmente lleva a cabo la empresa. 

Ejemplo 2 
Una librería vende sus viejos ordenadores y material de oficina a un particular. Las normas de protección al consumidor 
se aplican a favor del comprador. Es irrelevante que la mercancía vendida no sea de la clase que normalmente vende la 
empresa. 

El enunciado “sea de naturaleza pública o privada”, aclara que un organismo público también puede ser considerado una 
“empresa”. Por tanto, las disposiciones del DCFR relativas a transacciones entre empresas y consumidores también son de 
aplicación a los contratos en virtud del derecho privado entre consumidores y organismos públicos. 

Una cuestión diferente es si los contratos celebrados en virtud del derecho público también quedan cubiertos. En el apartado 
(2) del Artículo 1:101 (Ámbito de aplicación previsto) del Libro I, se establece que el objetivo del DCFR no es aplicarse, o 
aplicarse sin modificación o ampliación alguna, a los derechos y obligaciones del ámbito del derecho público. Por tanto, tiene 
que decidirse caso por caso si las reglas del DCFR también se aplican a los contratos del ámbito del derecho público. 

Además, el DCFR aclara que las personas que no tienen ánimo de lucro se incluyen en el concepto de empresa. El fin 
lucrativo está relacionado con un factor interno empresarial, que en determinadas circunstancias es muy difícil de demostrar y 
que las empresas pueden manipular (por ejemplo, transmitiendo beneficios dentro de un grupo de empresas). Estos factores 
internos de la empresa no deberían influir en la protección de los consumidores. Además, la legislación europea defiende la 
opinión de que el motivo del beneficio es irrelevante ya que varias directivas son relativas a organismos públicos. 

La conducta de una tercera parte que actúa en nombre de una empresa se atribuye a dicha empresa (ver el Artículo 6:105 
(Cuando la actuación del representante afecta a la esfera jurídica del principal) del Libro II. Por tanto, una empresa no pierde 
esta condición por tener a un consumidor como su agente representante o representante. 

Un consumidor que emplea a una empresa intermediaria, por ejemplo un agente comercial, un broker u otro intermediario 
profesional, para celebrar contratos con otros particulares podrá ampararse en las normas de protección al consumidor en la 
relación interna con el intermediario. 

Sin embargo, el DCFR no se posiciona respecto a la cuestión de si en tal caso, las normas de protección al consumidor 
también son aplicables en la relación externa, es decir, entre dos particulares de los cuales uno está representado por una 
empresa. Hay motivos razonables para argüir que en estos casos los consumidores necesitan una protección similar a la que 
tienen en un contrato entre empresa y consumidor, ya que la otra parte se beneficiará de la experiencia profesional de la 
empresa intermediaria. Sin embargo, la ampliación de la protección al consumidor no debería incluir plataformas de 
comercio entre particulares, por ejemplo, mercados online, en los que el proveedor de la plataforma no participa en la 
celebración del contrato. Por tanto, se deja a criterio de los tribunales el establecimiento de criterios claros respecto a cuándo 
el papel del intermediario es suficientemente importante para justificar la aplicación de las normas de protección al 
consumidor. 



D. Contratos de objetivo mixto 

El apartado (3) trata la situación que puede darse ocasionalmente cuando se produce una coincidencia parcial entre las 
definiciones de “consumidor” y “empresa”. Esto puede ocurrir porque el término “principalmente” no aparece 
deliberadamente en el apartado (2). Una persona que compra un ordenador que se vaya a destinar principalmente a un uso 
personal, pero también en pequeña medida a realizar un trabajo profesional, se considera un consumidor a los efectos de las 
normas de protección de compradores de bienes de consumo. Una persona que vende un ordenador que se haya destinado 
principalmente a un uso personal, pero también en pequeña medida a realizar un trabajo profesional, se considera una 
empresa a los efectos de las normas de protección de compradores de bienes de consumo. El objetivo es proporcionar al 
comprador, si es un consumidor, la misma protección que se daría a un consumidor que realiza transacciones con una 
empresa. El comprador no debería tener que evaluar en qué medida el vendedor actúa en razón de una actividad comercial. 

I.–1:106: “Por escrito” y expresiones similares 

(1) A efectos de las presentes reglas, una declaración se considerará realizada “por escrito” si se hace en forma 
textual, en papel u otro soporte duradero, y en caracteres directamente legibles. 

(2) “Forma textual”, en relación con una declaración, significa que está expresada en caracteres alfabéticos u 
otros caracteres inteligibles, en un soporte tal que permita la lectura y la grabación de la información 
contenida en la declaración, así como su reproducción en un soporte tangible. 

(3) Por “soporte duradero” se entiende cualquier soporte material en el que se almacene la información de 
manera que se pueda reproducir sin alteraciones y consultar posteriormente durante un periodo de tiempo 
adecuado a los fines de dicha información. 

Comentarios 

A. Planteamiento general y finalidad 

De acuerdo con los ordenamientos jurídicos de los Estados miembros, las presentes reglas siguen el principio general de 
libertad de forma. Así, el Artículo 1:109 (Notificación) del Libro I dispone que las notificaciones pueden realizarse de 
cualquier forma adecuada a las circunstancias. Asimismo, según el apartado (1) del Artículo 1:106 (Forma) del Libro II, no es 
necesario que los contratos u otros actos jurídicos se celebren formalmente o estén redactados o documentados por escrito, ni 
que estén sujetos a ningún otro requisito de forma. Estas son las reglas generales. Respecto a algunas reglas en concreto, sí 
puede requerirse que se redacten por escrito u otra formalidad. 

Según las presentes reglas, hay cuatro niveles de formalidad: (i) “forma textual”, (ii) “forma textual en soporte duradero”, 
(iii) “por escrito” y (iv) “firma”. Los niveles (i) a (iii) se definen en el presente artículo. El nivel (iv) se define en el Artículo 
1:107 (“Firma” y expresiones similares) de Libro I. Aparte de estas cuatro categorías de formalidad, las reglas no imponen 
ningún requisito formal más estricto (por ejemplo, certificación notarial). Sin embargo, el acervo comunitario reconoce la 
existencia de dichos requisitos en las legislaciones de los Estados miembros (ver el considerando 36 y el artículo 1(5)(d) 
primer guión de la Directiva 2000/31/CE sobre comercio electrónico ). 

Las presentes reglas pueden imponer requisitos de forma por varias razones. La información proporcionada de forma textual 
(u otra categoría formal más elevada) en lugar de verbalmente permite a las partes ponderar las consecuencias jurídicas que 
podría tener, por ejemplo, la celebración de un contrato. Además, los requisitos específicos en cuanto a la forma permiten a 
las partes reproducir y guardar un registro de la transacción, que puede ser útil para posteriores consultas o para proporcionar 
pruebas. Un requisito de forma aplicable a un contrato también puede servir como advertencia a las partes, al hacerles saber 
que un contrato o una transacción concretos pueden tener un efecto muy importante sobre su situación económica. En 
algunos casos, la existencia de un texto también puede facilitar el control posterior de una transacción por una parte 
interesada que no sea parte del contrato, por ejemplo, a efectos fiscales, de supervisión o contabilidad. 

B. Por escrito 

A efectos de las presentes reglas, “por escrito” se define en un sentido muy limitado. En términos prácticos, se refiere al texto 
escrito o impreso en papel. No se requiere firma. Cabe destacar que esta definición se aparta de las definiciones que aparecen 
en el artículo 1(11) de los Principios Unidroit o en el apartado 6 del artículo 1:301 de los Principios de Derecho contractual 
europeo (PECL), que también incluyen las formas electrónicas. El motivo de que esta definición sea tan limitada es que las 
presentes reglas contienen disposiciones de protección en cuanto a la forma que necesitan mayor diferenciación que los 



Principios Unidroit y los Principios de derecho contractual europeo (PECL). En el acervo comunitario, una serie de directivas 
—relativas tanto a las transacciones entre empresa y consumidores como a las transacciones entre empresas— emplean el 
término “por escrito” de una forma bastante incoherente, a veces en su sentido más amplio, y a veces limitándolo a lo escrito 
en papel. El objeto del apartado (1) del presente artículo es lograr un mayor grado de coherencia entre los diferentes 
requisitos de forma, vinculando la definición de “por escrito” a los demás requisitos formales. 

Así, la definición de “por escrito” combina elementos de los apartados (2) y (3) del presente artículo: una declaración se 
considerará realizada “por escrito” si se hace de “forma textual” (apartado (2)) y en papel u otro “soporte duradero” (apartado 
(3)). Además, la declaración tiene que hacerse en “caracteres legibles directamente”. 

Se considera que un texto está redactado “en caracteres directamente legibles” si puede leerse sin realizar ningún cambio o 
conversión. La lectura puede ser visual (letras impresas en papel o talladas en piedra) o táctil (alfabeto Braille). Las 
grabaciones sonoras no se consideran hechas “por escrito” porque ni tienen forma textual (apartado (2)), ni son legibles 
directamente. Un DVD en el que se almacena texto se considera “no directamente legible”. 

Un mensaje de correo electrónico no se considera realizado por escrito porque no está hecho en caracteres que sean 
directamente legibles en papel u otro soporte duradero tangible. Cuando se reproduce, puede mostrar caracteres que son 
directamente legibles en una pantalla de ordenador, pero se trata de un soporte de visualización y no de almacenamiento. (Ver 
la definición de “soporte duradero” más adelante). 

C. Forma textual 

En el apartado (2) se define “forma textual”. Este término señala la categoría más baja de formalidad en las presentes reglas. 
Para ser considerada como de “forma textual”, una declaración debe cumplir los siguientes requisitos: 

(i) Debe estar “expresada en caracteres alfabéticos u otros caracteres inteligibles”. Los caracteres alfabéticos son letras (por 
ejemplo las de los alfabetos latino, cirílico, griego o árabe). También incluye, por ejemplo, los caracteres chinos o 
japoneses, pero puede considerarse como tal cualquier conjunto de caracteres inteligibles con los que puede construirse 
un mensaje. Sin embargo, los mensajes verbales o símbolos puramente gráficos no se expresan en caracteres. 

(ii) Debe estar expresada “en un soporte tal que permita la lectura”. El medio que se utilice para este soporte es irrelevante. 
La lectura puede ser visual (papel, pantalla) o táctil (alfabeto Braille). 

(iii) Debe estar expresada en un soporte que permita “la grabación de la información contenida en la declaración, así como 
su reproducción en un soporte tangible". La “forma textual” (distinta de un “soporte duradero”) no requiere que la 
información esté disponible permanentemente, pero sí debe estar disponible de forma que pueda grabarse y reproducirse 
en un soporte tangible. En otras palabras, el texto debe estar disponible de forma que su destinatario pueda leerlo 
inmediatamente, y grabarlo y almacenarlo con facilidad. Es el caso, por ejemplo, de la información textual presentada 
en un sitio web, si puede ser descargada (es decir, grabada) y posteriormente impresa (es decir, reproducida en un 
soporte tangible). 

En el DCFR, la “forma textual” como tal (sin la combinación con el soporte duradero o la firma) solo se requiere en el 
apartado (2) del Artículo 3:105 (Formalización del contrato por medios electrónicos) del Libro II y en el apartado (2) del 
Artículo 9:103 (Cláusulas no negociadas individualmente) del mismo libro, que son aplicables únicamente a los contratos que 
vayan a celebrarse por medios electrónicos. En la práctica, el requisito de que la información esté disponible de forma textual 
significa que la información debe proporcionarse al menos como texto en un sitio web de forma que pueda ser descargada y 
grabada. No es necesario proporcionarla en un soporte duradero en el sentido del apartado (3) del presente artículo (como 
sería, por ejemplo, un DVD o un mensaje de correo electrónico, ver más adelante el Título D). 

Ejemplo 1 
La compañía aérea X vende billetes en Internet, haciendo referencia a unas condiciones generales que están disponibles 
y pueden descargarse de ese mismo sitio web. Esa referencia es suficiente para cumplir el requisito de “forma textual” 
del Artículo 3:105 (Formalización del contrato por medios electrónicos) del Libro II. 

Ejemplo 2 
El mismo caso que en el ejemplo anterior, pero en esta ocasión, el sitio web está diseñado de tal forma que la función 
“guardar página” está desactivada. X no puede argüir válidamente que los clientes podían haber grabado en cualquier 
caso las condiciones utilizando un programa especial de captura de pantalla, porque X no ha utilizado un soporte que 
permita la grabación y reproducción. 
 

Otro ejemplo del uso de “forma textual” es el Artículo 4:104 (Forma) del Título G del Libro IV, cuyo objeto es proteger y 
advertir al consumidor que proporciona una garantía personal. Esa disposición establece que el contrato de garantía debe 



hacerse de forma textual con la firma del garante. Si el contrato no cumple estos requisitos, será nulo. Al utilizar la expresión 
“forma textual” en vez de “por escrito”, el artículo permite que el contrato se celebre por medios electrónicos con firma 
electrónica de acuerdo con el Artículo 1:107 (“Firma” y expresiones similares) del Libro I. 

D. Soporte duradero 

El apartado (3) recoge la definición del término “soporte duradero”, que se basa en dos elementos: (a) la durabilidad y (b) la 
imposibilidad de hacer modificaciones por el remitente. Por consiguiente, el término “soporte duradero” incluye, entre otros, 
disquetes, CD-ROM, DVD y discos duros de ordenadores personales o servidores en los que se almacene correo electrónico. 
En general, excluye los sitios de Internet, salvo que la información se haya almacenado en el sitio web durante un periodo de 
tiempo suficiente y no pueda ser modificada por la persona que haya publicado la información, como podría ser el caso, por 
ejemplo, de los anuncios de subastas en sitios de subastas online. 

El término se extrae de varias directivas, algunas de las cuales recogen una definición bastante similar a la del presente 
artículo (ver el artículo 2(f) de la Directiva 2002/65/CE relativa a la comercialización a distancia de servicios financieros y el 
artículo 2(12) de la Directiva 2002/92/CE sobre la mediación en los seguros). 

En las presentes reglas, varias disposiciones requieren que se proporcione información “de forma textual en un soporte 
duradero” (ver el apartado (3) del Artículo 3:106 (Claridad y forma en la que se debe comunicar la información) del Libro II, 
el Artículo 5:104 (Información adecuada acerca del derecho de desistimiento) del Libro II y el Artículo 6:103 (Documento de 
garantía) del Título A del Libro IV)). En estos casos, la información debe proporcionarse de tal forma que el destinatario 
tenga control sobre el soporte duradero en el que se almacena la información. Por tanto, el cumplimiento de este deber de 
información exige el envío activo de la información al destinatario de forma que, al final, le llegue en un soporte duradero 
que este tenga bajo su control. Por tanto, debe enviarse físicamente al destinatario una copia en papel o DVD. Del mismo 
modo, los mensajes de correo electrónico se almacenan automáticamente en el disco duro de un ordenador personal o 
servidor remoto que el destinatario tenga bajo control. Así, incluso un mensaje de correo electrónico que no esté almacenado 
en el ordenador personal del destinatario, sino en una cuenta de correo electrónico web a la que el destinatario pueda acceder, 
cumple el requisito de información de forma textual en un soporte duradero. En el caso de los mensajes de correo electrónico, 
el remitente no tiene que enviar el soporte duradero (como sucede con los DVD), porque está iniciando la creación del 
soporte duradero en la esfera de control del destinatario. 

I.–1:107: “Firma” y expresiones similares 

(1) La referencia a la firma de una persona comprende su firma manuscrita, la firma electrónica y la firma 
electrónica avanzada, y la referencia a documentos firmados por una persona se interpretará de acuerdo 
con tales definiciones. 

(2) Una “firma manuscrita” es el nombre de una persona o el signo que lo representa, escrito a mano por esa 
persona con la finalidad de autenticación. 

(3) Una “firma electrónica” significa datos en forma electrónica que están anexos o lógicamente asociados a 
otros datos electrónicos y que sirven como método de autenticación. 

(4) Se entiende por “firma electrónica avanzada” aquella firma electrónica que: 
(a) está vinculada únicamente al signatario; 
(b) permite identificar al signatario; 
(c) ha sido creada por medios que pueden mantenerse bajo el exclusivo control del signatario; y 
(d) está vinculada a los datos a los que se refiere de tal manera que es posible detectar cualquier 

modificación posterior de éstos. 
(5) En el presente Artículo, “electrónico” significa relacionado con la tecnología eléctrica, digital, magnética, 

inalámbrica, óptica, electromagnética o de similares características. 

Comentarios 

A. Planteamiento general y finalidad 

En el presente artículo se definen el término “firma” y varios subtipos de firmas. En la disposición se opta por un “enfoque 
no discriminatorio” respecto a las firmas electrónicas, al afirmar que las referencias a la firma de una persona incluyen la 
firma manuscrita, electrónica o electrónica avanzada. Los requisitos de firmas separadas pueden servir a varios efectos. Las 
firmas son una herramienta útil para la autentificación. Además, los requisitos de firma pueden utilizarse como un 



instrumento de la legislación de protección de los consumidores, si pueden asegurar que la información no pasa desapercibida 
al confiado consumidor. Algunos ejemplos en el DCFR son el Artículo 2:402 (Documento firmado disponible previa 
solicitud) del Título E del Libro IV y el Artículo 4:104 (Forma) del Título G del Libro IV. 

Las firmas electrónicas pueden servir al mismo efecto en las transacciones electrónicas. En un entorno electrónico, la 
posibilidad de que se produzca un fraude es considerable, ya que normalmente un mensaje electrónico original no se puede 
distinguir de una copia. Por eso, la finalidad de la firma electrónica es proporcionar un medio técnico para identificar al 
remitente de un mensaje de correo electrónico y asociar a esa persona con el contenido del mensaje. Además, el presente 
artículo puede servir como guía de interpretación, por ejemplo, para los requisitos de autentificación estipulados en un 
contrato. 

B. Firma manuscrita 

En el apartado (2) se define el término “firma manuscrita”. Al igual que la “firma electrónica avanzada” (definida en la letra 
(d) del apartado (4) del presente artículo), la firma manuscrita debe colocarse de tal forma que pueda detectarse cualquier 
modificación posterior del texto. Por eso, como norma general, el nombre debe colocarse debajo de un texto, tan cerca del 
final que resulte difícil añadir algo. 

C. Firma electrónica y firma electrónica avanzada 

La definición de “firma electrónica” y “firma electrónica avanzada” se extraen de los apartados (1) y (2) del artículo 1 de la 
Directiva 1999/93/CE relativa a la firma electrónica . Aunque esta directiva hace extenso uso del término “electrónico”, no lo 
define. En el apartado (5) del presente artículo se facilita esa definición. 

Ejemplo 
A utiliza lo que se conoce como archivo de firma, que adjunta a todos los mensajes de correo electrónico que envía, y 
en el que se indican el nombre, dirección y número de teléfono de A. Esto proporciona información sobre A, pero no la 
autentifica. Por eso no se considera una “firma electrónica”, al igual que una hoja con un nombre y dirección impresos 
no puede sustituir a la firma manuscrita. 

D. Electrónico 

La definición de “electrónico” del apartado (5) se basa en líneas generales en el apartado 2 del artículo 1 de la Directiva 
1998/48/CE, pero sigue la redacción más concisa del apartado 2 del artículo 106 de la Ley de firmas electrónicas en el 
comercio mundial y nacional de EE.UU. de 2000 (US Electronic Signatures in Global and National Commerce Act). Según 
el apartado 2 del artículo 1 de la Directiva 1998/48/CE, el término “por vía electrónica” significa que un servicio es enviado 
desde la fuente y recibido por el destinatario “mediante equipos electrónicos de tratamiento (incluida la compresión digital) y 
de almacenamiento de datos y que se transmite, canaliza y recibe enteramente por hilos, radio, medios ópticos o cualquier 
otro medio electromagnético”.. Es cierto que algunas de las tecnologías a las que se hace referencia en el apartado 2 del 
artículo 1 de la Directiva 1998/48/CE y en la ley estadounidense citada no son técnicamente electrónicas (por ejemplo, los 
medios ópticos). Por consiguiente, el término “electrónico” no se utiliza en un sentido estricto, sino como un término 
descriptivo para diversas tecnologías de transmisión de datos actuales y futuras. 

I.–1:108: Definiciones del Anexo 

(1) Las definiciones del Anexo son aplicables a los fines de estas reglas, salvo que el contexto exija lo contrario. 
(2) La definición de un término tiene relación con todas sus formas gramaticales. 

Comentarios 

En este artículo se presenta la lista de definiciones del Anexo que acompaña a las reglas modelo. Dado que uno de los 
principales objetos del presente documento es proporcionar una fuente de términos y conceptos, la lista de definiciones es 



más amplia de lo que sería normal en un instrumento legislativo. Por su extensión, se ha considerado preferible colocarla al 
final en un Anexo en vez de en el Libro I, a fin de no interrumpir la sucesión fluida de los artículos. 

El Anexo contiene dos tipos de definición. En algunos casos, las definiciones del Anexo repiten definiciones recogidas en el 
texto principal. Se espera que sea útil para los usuarios tener todas las definiciones importantes agrupadas en el Anexo en 
orden alfabético para facilitar su consulta. Otras definiciones, que no requieren comentarios o notas de carácter nacional, o 
que son demasiado generales para formar parte de un artículo concreto, se recogen únicamente en el Anexo. 

El apartado (1) del presente artículo deja claro que las definiciones son aplicables “salvo que el contexto exija lo contrario”. 
Hay dos motivos para esta disposición. En primer lugar, una disposición concreta ahora o en el futuro puede excluir la 
aplicación o modificar una definición para sus propios fines. Un ejemplo de ello es la definición especial de “productor” del 
Artículo 3:204 (Responsabilidad por daños causados por productos defectuosos) del Libro VI. En segundo lugar, y con 
carácter más general, el significado depende del contexto. Las palabras no deben interpretarse de forma mecanicista. 
Ocasionalmente, algunas palabras definidas pueden utilizarse en un sentido distinto al de la definición. Por ejemplo, 
“pérdida” se define en buena parte a efectos de las disposiciones relativas a indemnizaciones por pérdidas, pero la palabra se 
utiliza a veces en el sentido habitual como en “pérdida del derecho de resolución” (Artículo 3:508 del Libro III). “Condición” 
se define como una disposición (de un contrato u otro acto jurídico, de una ley, etc.) pero el contexto anularía este significado 
en expresiones como “a condición de” o “en determinadas condiciones”. 

El apartado (2) significa, por ejemplo, que si se define “inválido”, “invalidez” tendrá el mismo significado. 

I.–1:109: Notificación 

(1) El presente Artículo se aplicará a las notificaciones que se realicen con cualquier fin previsto en estas 
reglas. El término “notificación” incluye la comunicación de información o de un acto jurídico. 

(2) La notificación puede realizarse por cualquier medio adecuado a las circunstancias. 
(3) La notificación surte efecto desde que llega a su destinatario, salvo que disponga que surtirá efecto más 

adelante. 
(4) La notificación llega a su destinatario: 

(a) cuando se le entrega; 
(b) cuando se entrega en el domicilio social del destinatario o, si carece de domicilio social, o si la 

notificación no tiene contenido empresarial, en el lugar de residencia habitual del destinatario; 
(c) en el caso de transmisión por vía electrónica, cuando sea accesible al destinatario; o 
(d) cuando se ponga a disposición del destinatario en un lugar y de una forma que haga razonablemente 

posible el acceso a la misma sin excesivo retardo. 
(5) La notificación no surte efecto si su revocación alcanza al destinatario antes o al mismo tiempo. 
(6) Toda referencia en estas reglas a una notificación realizada por o dirigida a una persona incluye la realizada 

por o dirigida a un representante de dicha persona legitimado para realizarla o recibirla. 
(7) En la relación entre empresario y consumidor las partes no pueden excluir la aplicación de la regla del 

apartado (4)(c), ni derogar o modificar sus efectos en detrimento del consumidor. 

Comentarios 

A. Ámbito 

Este artículo se aplica a las notificaciones realizadas en virtud de las reglas. A este efecto, la definición de “notificación” 
incluye la comunicación de información o de un acto jurídico. El acto jurídico podría ser, por ejemplo, un compromiso 
unilateral, una oferta, una aceptación, una notificación de rescisión, revocación o resolución, o una notificación mediante la 
que se ejerce una opción. 

B. Forma de las notificaciones 

Las notificaciones pueden hacerse de cualquier forma, por ejemplo, verbalmente, por escrito, por fax o por correo 
electrónico, siempre y cuando la forma de notificación sea adecuada a las circunstancias. No sería coherente con el principio 
de buena fe contractual que una parte confiara, por ejemplo, en una observación puramente casual hecha por la otra parte. Es 
adecuado hacer por escrito las notificaciones de mayor importancia. 



C. El principio de recepción 

La norma general que se adopta aquí es que una persona no puede acogerse a una notificación enviada a otra persona hasta 
que la notificación llegue a dicha persona. Normalmente, no es necesario que la notificación haya llegado efectivamente a la 
atención del destinatario siempre y cuando se haya enviado de la forma habitual, es decir, si se ha echado una carta al buzón o 
se ha enviado un mensaje por fax. Asimismo, el riesgo de errores en la transmisión de la notificación recae normalmente 
sobre el remitente. El principio de buena fe contractual significa que una persona no puede ejercer un derecho alegando que 
no ha recibido una notificación, o que no la ha recibido a tiempo, si la persona ha eludido a propósito su recepción. 

Ejemplo 
Una notificación al efecto de prorrogar un contrato de fletamento de un buque debe llegar a la oficina del naviero, que 
está abierta las 24 horas, el 1 de abril a las 17:00 horas. El fletador llama por teléfono a las 16:59. Los navieros están 
esperando la llamada, pero no quieren prorrogar el fletamento. Por tanto, dejan sonar el teléfono a propósito hasta 
pasadas las 17:00 horas; después contestan y dicen que la notificación llega demasiado tarde. Se considerará que la 
notificación se ha realizado a tiempo. 

D. Reglas supletorias 

De acuerdo con la norma general según la cual una disposición concreta prevalece sobre otra más general, las reglas del 
presente artículo únicamente se aplicarán en caso de que no existan disposiciones más específicas al respecto. Algunas 
disposiciones concretas de los libros posteriores pueden establecer reglas especiales para notificaciones de cierto tipo o 
realizadas en ciertas circunstancias. Un ejemplo importante de dichas reglas especiales es el Artículo 3:106 (Notificaciones 
relativas a incumplimientos) del Libro III, que dispone que cuando una parte de un contrato aperciba a la otra de un 
incumplimiento de esta última, el riesgo de la falta de recepción recae en la parte infractora. Se trata de la aplicación, en este 
contexto concreto, de lo que se conoce como el “principio de expedición”. 

E. Cuándo “llega” la notificación al destinatario 

Este aspecto se regula en el apartado (4). Cabe tener en cuenta que no es necesario que la notificación llegue efectivamente al 
destinatario en persona. De acuerdo con el subapartado (b), se considera que ha llegado al destinatario cuando se entrega en 
el domicilio social del destinatario o, si carece de domicilio social, o si la notificación es relativa a una cuestión personal, en 
el lugar de residencia habitual del destinatario. El subapartado (c) trata el caso especial de notificaciones transmitidas por 
medios electrónicos. En estos casos, la notificación llega al destinatario cuando este pueda acceder a la misma. El 
subapartado (d) trata otras situaciones en las que podría considerarse que una notificación ha llegado al destinatario como, 
por ejemplo, dejar un mensaje en un lugar que se sabe que el destinatario frecuenta o revisa regularmente. 

F. Desistimiento simultáneo 

Una notificación no surte efecto si su destinatario ha recibido previamente o al mismo tiempo un desistimiento o una 
contraorden de la notificación. 

G. Notificaciones enviadas o recibidas por los agentes  

El apartado (6) del artículo dispone, para evitar dudas, que las referencias a una notificación realizada por o dirigida a una 
persona incluyen las realizadas por o dirigidas a un agente (que no tiene por qué ser necesariamente un representante con 
poder para obligar al principal mediante contrato u otro acto jurídico) con poder para realizarla o recibirla. 

H. Transmisión electrónica 

El apartado (7) recoge una regla especial para mensajes transmitidos por medios electrónicos. De acuerdo con el subapartado 
(4)(c), la regla general es que el mensaje llega al destinatario cuando este puede acceder al mismo. Normalmente, las partes 



pueden celebrar contratos excluyendo las reglas del presente artículo. Sin embargo, a efectos de protección de los 
consumidores, el apartado (7) deja claro que en las relaciones entre empresa y consumidor esta regla es de obligado 
cumplimiento en favor del consumidor. En otras palabras, la empresa no puede estipular que se considere que un mensaje 
electrónico ha llegado al consumidor antes de que este pueda acceder al mismo. 

I.–1:110: Cómputo del tiempo 

(1) El presente Artículo es aplicable al cómputo del tiempo para cualquier fin previsto en las presentes reglas. 
(2) De acuerdo con las siguientes disposiciones de este Artículo: 

(a) un plazo expresado en horas empieza a computarse en el primer instante de la primera hora y 
concluye al expirar la última hora del plazo; 

(b) un plazo expresado en días empieza a computarse en el primer instante de la primera hora del primer 
día y concluye al expirar la última hora del último día del plazo; 

(c) un plazo expresado en semanas, meses o años, empieza a computarse desde el primer instante de la 
primera hora del primer día del plazo, y concluye al expirar la última hora del día de la última semana, 
mes o año que sea el mismo día de la semana, o caiga en la misma fecha, que el día a partir del cual 
empezó a contar el plazo; con la excepción de que si, en un plazo que se expresa en meses o en años, 
el día en que el plazo debería terminar no tiene lugar en el último mes, terminará al expirar la última 
hora del último día de dicho mes; 

(d) cuando un plazo incluye parte de un mes, la duración del mismo se calculará considerando que el mes 
tiene 30 días. 

(3) Cuando un plazo se calcula desde el momento de un acontecimiento o acto concreto: 
(a) si el plazo se expresa en horas, la hora durante la cual se produce el acontecimiento o acto no se 

considerará incluida dentro del plazo en cuestión; y 
(b) si el plazo se expresa en días, semanas, meses o años, el día durante el que tiene lugar el 

acontecimiento o acto no se considerará incluido dentro del plazo en cuestión. 
(4) Cuando un plazo se calcula desde una hora concreta: 

(a) si el plazo se expresa en horas, se considerará que la primera hora del plazo empieza a dicha hora 
concreta; y 

(b) si el plazo se expresa en días, semanas, meses o años, no se computa el día en el que dicha hora 
concreta tiene lugar. 

(5) Los plazos incluirán sábados, domingos y días festivos salvo cuando se excluyan expresamente o cuando 
los plazos se expresen en días laborables. 

6) Cuando el último día de un plazo no expresado en horas sea un sábado, domingo o día festivo en el lugar 
en que deba cumplirse un acto obligatorio, dicho plazo se cumplirá al expirar la última hora del siguiente día 
laborable. Esta disposición no se aplicará a plazos que se calculen de forma retroactiva desde una fecha o 
acontecimiento concretos. 

(7) Un plazo de dos días o más comprenderá al menos dos días laborables. 
(8) Cuando una persona envíe a otra un documento dándole un plazo para responder o tomar otras medidas, 

pero sin indicar el momento de inicio del cómputo, el plazo se computará, salvo disposición en contrario, 
desde la fecha del documento o, si no consta fecha alguna, desde el momento en que el destinatario reciba 
el documento. 

(9) En el presente Artículo: 
(a) se entiende por “día festivo”, en relación con un Estado miembro o parte de un Estado miembro de la 

Unión Europea, aquél declarado como tal en ese Estado o parte del mismo, en el listado publicado en 
el boletín oficial correspondiente; y 

(b) “días laborables” son todos los días, salvo sábados, domingos y días festivos. 

Comentarios 

A. Introducción 

En las reglas modelo hay varias disposiciones que establecen plazos con distintos fines. Las disposiciones sobre prescripción 
son el ejemplo más obvio. Además, muchas reglas disponen que una parte de una relación contractual u otra relación jurídica 
establezca los plazos para que se haga alguna cosa. Es necesario tener algunas reglas generales sobre el cómputo de los 
plazos. Dichas reglas pueden también ser útiles como normas modelo que podrían adoptarse o modificarse a efectos 
legislativos o contractuales. 



B. Necesidad de precisión 

Es importante que las normas sobre cómputo de plazos sean suficientemente claras y precisas para que los afectados por 
normas como las de prescripción y los afectados por plazos establecidos por otra parte de una relación contractual u otra 
relación jurídica puedan saber en qué situación se encuentran. La finalidad de las reglas que se exponen en el presente 
artículo es aportar esta precisión. Son normas supletorias. Se aplican únicamente cuando no se disponga otra cosa en 
condiciones específicas, bien por las partes de un contrato en el cuerpo del contrato, bien por una persona que establece un 
periodo para que se lleve a cabo algún acto o se reciba una respuesta. El desplazamiento de las normas supletorias dependerá 
del contenido e interpretación del acto o instrumento en cuestión, que, a su vez, puede verse afectado por costumbres o 
prácticas. Por ejemplo, en ciertos ámbitos de actividad puede existir la costumbre o práctica de que, cuando una respuesta 
vaya a recibirse en un día concreto, debe recibirse ese día antes de la hora habitual de cierre del negocio. 

C. Origen de las reglas 

Las reglas del presente artículo reflejan normas que pueden encontrarse habitualmente en los sistemas nacionales y que han 
resultado ser convenientes para el comercio. La redacción vigente procede, con algunos cambios menores de redacción, del 
Reglamento (CEE, Euratom) n.º 1182/71 del Consejo, de 3 de junio de 1971, por el que se determinan las normas aplicables 
a los plazos y fechas. El Artículo 3 de dicho Reglamento dispone lo siguiente: 

Artículo 3 

1. Si un plazo expresado en horas debe contarse a partir del momento en que sobrevenga un acontecimiento o se cumplimente 
un acto, la hora durante la cual ocurra dicho acontecimiento o se cumplimente dicho acto no se computará en el plazo. 

Si un plazo expresado en días, semanas, meses o años debe contarse a partir del momento en que sobrevenga un 
acontecimiento o se cumplimente un acto, el día durante el cual ocurra dicho acontecimiento o se cumplimente dicho acto no 
se computará en el plazo . 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados 1 y 4: 

(a) el plazo expresado en horas empezará a correr al comienzo de la primera hora y concluirá al finalizar la última hora del 
plazo; 

(b) el plazo expresado en días comenzará a correr al comienzo de la primera hora del primer día y concluirá al finalizar la 
última hora del último día del plazo; 

(c) el plazo expresado en semanas, meses o años comenzará a correr al comienzo de la primera hora del primer día del 
plazo y concluirá al finalizar la última hora del día que, en la última semana, en el último mes o en el último año, lleve 
el mismo nombre o la misma fecha que el día a partir del cual empieza a computarse un plazo. Si, en un plazo 
expresado en meses o años, falta en el último mes el día en que debe expirar el plazo, éste concluirá al finalizar la 
última hora del último día de dicho mes; 

(d) si un plazo comprende partes de un mes, se considerará, para el cálculo de estas partes, que un mes se compone de 
treinta días. 

3. Los plazos comprenderán los días feriados, los domingos y los sábados, salvo si éstos quedan expresamente excluidos o si 
los plazos se expresan en días hábiles. 

4. Si el último día de un plazo expresado de cualquier otro modo, menos en horas, es un día feriado, un domingo o un sábado, 
el plazo concluirá al finalizar la última hora del día hábil siguiente. Esta disposición no se aplicará a los plazos calculados 
retroactivamente a partir de una fecha o de un suceso determinado. 

5. Todo plazo de dos días o más comprenderá, por lo menos, dos días hábiles. 

Cabe señalar que hay una diferencia entre el Artículo 3 del Reglamento y el presente artículo en cuanto al inicio del cómputo. 
El Reglamento hace referencia, en el apartado (1) del artículo 3 a un plazo que “debe contarse a partir del momento en que 
sobrevenga un acontecimiento o se cumplimente un acto”. No dice nada sobre los plazos que se calculan desde una hora 
determinada, como por ejemplo, las 11:30. Probablemente, no es una omisión importante en la práctica, porque normalmente 
una persona que establece un plazo de este tipo especificaría la hora de finalización y diría, por ejemplo: “Tiene hasta las 
16:30”, en vez de: “Tiene cinco horas desde las 11:30”. No obstante, es perfectamente posible que se expresara que un plazo 



empezara a contarse a partir de una hora determinada, y la laguna en el Reglamento podría dar lugar a incertidumbre. No 
quedaría del todo claro si un plazo de cinco horas desde las 06:30 termina a las 11:00 (cinco horas desde el comienzo de la 
hora natural en que empieza a computarse el plazo) o a las 11:30 (si la “primera hora” se refiere a la hora que empieza a las 
06:30 y no la primera hora natural) o a las 12:00 (si la norma aplicable a “acontecimientos” se aplica por analogía). El 
presente artículo incluye un apartado separado sobre plazos que se calculan desde una hora determinada. Según el artículo, un 
plazo expresado en horas que ha de computarse desde una hora determinada empieza a dicha hora determinada. De este 
modo, un plazo de cinco horas desde las 06:30 empieza a las 06:30 y termina a las 11:30, que es el resultado que la mayoría 
de la gente esperaría. Estas mismas consideraciones no parecen aplicables a plazos expresados en días, semanas, meses o 
años, en los que sería bastante arbitrario y difícil distinguir entre un acontecimiento determinado y una hora determinada. 
Respecto a dichos plazos, el artículo se atiene a la norma general de que el plazo se computa de medianoche a medianoche. 

Aparte del apartado (4), la única disposición del presente artículo que no se deriva del Reglamento es el apartado (8), que 
procede del Artículo 1:304 de los Principios de derecho contractual europeo (PECL), de ámbito más estricto que el presente 
artículo ya que se aplica únicamente a plazos “establecidos por una parte en un documento escrito para que el destinatario 
conteste o tome otras medidas”. 

Las disposiciones del presente artículo son coherentes con las del Convenio europeo sobre el cálculo de los plazos, del 
Consejo de Europa, de 16 de mayo de 1972, (Serie de Tratados Europeos n.º 76) que, a 14 de abril de 2005, había sido 
ratificado por Austria, Liechtenstein, Luxemburgo y Suiza. 

D. Los plazos expresados en días, semanas, meses o años se computan de medianoche a 
medianoche. 

El efecto de las reglas de este artículo es que si un plazo se expresa en días, semanas, meses o años, el día durante el que se 
inicia el cómputo del mismo no se cuenta. El Convenio europeo sobre el cálculo de los plazos, que dispone en el apartado 1 
del artículo (3) que el plazo se computa de medianoche a medianoche, consigue el mismo efecto de otra forma. 

E. Los días no laborables computan, salvo que se trate del último día del plazo 

El presente artículo sigue el Reglamento n.º 1182/71 (arriba), el Convenio europeo (arriba) y el artículo 1:304 de los 
Principios de derecho contractual europeo (PECL) al incluir los sábados, domingos y días festivos en el plazo, salvo que el 
último día del plazo sea un día no laborable o festivo en el lugar correspondiente (por ejemplo, donde haya de entregarse un 
mensaje o llevarse a cabo un acto), en cuyo caso el plazo se amplía e incluye el siguiente día laborable. En los casos relativos 
a la interpretación de un contrato, esta norma podría verse afectada por la costumbre en un sector o actividad económica 
concreta de trabajar en lo que oficialmente es un día festivo, o por una costumbre local de trabajar o no trabajar en el día en 
cuestión. 

F. Regla de los “dos días laborables” 

En el apartado (7) se dispone que los plazos de dos días o más incluirán al menos dos días laborables. La finalidad de esta 
regla es impedir que la regla anterior tenga un efecto demasiado drástico en el caso de plazos cortos. Por ejemplo, si se da un 
plazo de tres días desde un viernes y el lunes siguiente es festivo, entonces, el efecto de la regla anterior es que el plazo 
finalizaría en la medianoche del martes. Los supuestos tres días incluirían solo un día laborable. El efecto del apartado (7) es 
que el plazo expira en la medianoche del miércoles. De esta forma, los supuestos tres días incluyen dos días laborables. 
Claramente, esta regla no es de aplicación cuando el plazo es de un solo día porque la regla general ya establece un día 
laborable incluso si el plazo finaliza en un día no laborable. 

G. Reglas especiales para plazos establecidos por una persona para que otra conteste, etc. 

El apartado (8) recoge algunas reglas especiales para esta situación, que proceden del artículo 1:304 de los Principios de 
derecho contractual europeo (PECL), con ligeras modificaciones en su redacción y con la omisión de la referencia a “la hora 
habitual del cierre del negocio” que es difícil de aplicar en la época actual. 



Documentos. Estas reglas especiales se aplican solo a los documentos, porque si una persona establece un plazo en una 
comunicación verbal, ya sea cara a cara o por teléfono, y no indica cuándo empieza a computar dicho plazo, lo natural será 
suponer que empieza a contar desde el momento de la comunicación. (Así sucedería incluso con los mensajes dejados en un 
contestador automático: el plazo empezaría a contar desde el momento en que se grabara el mensaje). En este caso, no es 
necesaria una norma especial. Los problemas surgen solo con las comunicaciones hechas por escrito o con otra forma textual. 

Prioridad de la indicación expresa del plazo. Las reglas del apartado (8) se aplicarán únicamente si la persona que 
establece el plazo no ha dicho cuándo empieza a computar. Si la persona que establece el plazo ha indicado cómo éste ha de 
computarse, esta indicación prevalecerá. En algunas situaciones las reglas modelo requieren que una persona establezca un 
plazo razonable. La elección de un método de cómputo inadecuado podría significar que la notificación realizada no es 
adecuada y el plazo tendría que ampliarse. 

Norma supletoria sobre inicio del cómputo del plazo cuando en un documento figura una fecha. Si no hay indicación 
alguna acerca del método de cómputo, puede haber dudas respecto a si el plazo debe empezar a computar en el momento en 
que se elaboró la comunicación, en el momento en que se envió o el momento en que se recibió. Es bien sabido que se 
producen retrasos no solo en la transmisión efectiva de comunicaciones como cartas, sino también en el envío de todo tipo de 
comunicaciones. Por ejemplo, un fax puede ser firmado un día pero la oficina del remitente puede no enviarlo hasta el día 
siguiente. Esta discrepancia puede pasar inadvertida para el remitente, al que probablemente solo se le devuelva el original; y 
para la persona de la oficina del destinatario encargada de responder. Aunque las máquinas de fax registran la hora a la que se 
recibe un mensaje en la parte superior o inferior de la página, es muy fácil que esta información se pierda cuando el 
documento se vuelve a fotocopiar. Por esta razón, el apartado adopta la regla según la cual la fecha que figura como fecha de 
la carta u otro documento debe considerarse normalmente como la fecha de inicio del cómputo del plazo, independientemente 
del método por el que haya sido transmitida. 

Regla supletoria sobre inicio del cómputo del plazo cuando en el documento no figura ninguna fecha. En el caso de 
comunicaciones no instantáneas como las cartas, si la propia carta no está fechada, el plazo empezará a computarse desde la 
fecha en que se haya recibido, que será el único dato claro del que disponga el destinatario. En el caso de comunicaciones por 
escrito instantáneas, como el fax, hay poca dificultad porque el envío y la recepción se producen de forma simultánea. 

No existe regla supletoria especial sobre la finalización de un plazo establecido por una persona para que se dé una 
contestación, etc. La norma general que dispone este artículo es que un plazo expresado en días, semanas, meses o años 
expira a medianoche. Si una persona que establece un plazo para que se dé una contestación o se lleve a cabo alguna 
actuación desea que el plazo finalice en otro momento del día, y si ese resultado no puede ya conseguirse mediante una 
costumbre o práctica aplicable, deberá especificarse la hora concreta. 



 Libro II 
Contratos y otros actos jurídicos 

Capítulo 1: 
Disposiciones generales 

II.-1:101: Definición de “contrato” y “acto jurídico” 

(1) Un “contrato” es un acuerdo dirigido a crear una relación jurídica vinculante o producir otro efecto jurídico. 
Es un acto jurídico bilateral o multilateral. 

(2) Un “acto jurídico” es cualquier declaración o acuerdo, sea explícito o quede implícito en la conducta, que 
tiene por objeto producir un efecto jurídico. Puede ser unilateral, bilateral o multilateral. 

Comentarios 

A. Contratos 

Los textos legislativos europeos e internacionales confieren al menos tres significados distintos al término “contrato”. En 
primer lugar, la palabra tiene el significado de “acuerdo”. Es precisamente en este sentido en el que se utiliza en el texto que 
nos ocupa. El término se emplea además para denotar una relación jurídica que emana de un contrato entendido en el sentido 
de un acuerdo. Por ejemplo, cuando se dice que un contrato puede resolverse de una forma determinada, habitualmente se 
quiere decir que la relación jurídica resultante de un contrato se puede finalizar de esa forma. Por último, el término se 
emplea para referirse a un documento que recoge las condiciones del contrato, en el sentido de acuerdo. Un análisis de los 
textos tanto europeos como internacionales demuestra sin embargo que el primero de los sentidos que se confiere aquí es 
claramente predominante en este tipo de documentos. 

La definición contenida en el artículo no se refiere únicamente a los acuerdos que pretenden crear una serie de derechos y de 
obligaciones, sino también a aquellos ideados para producir otro efecto jurídico; por ejemplo, incluiría un acuerdo redactado 
para modificar las condiciones de un contrato previo o resolver la relación jurídica existente entre las partes. También 
entrarán en la definición de contrato aquellos acuerdos que contemplan la transmisión de la propiedad o la cesión o renuncia 
de un derecho de forma inmediata sin que exista la obligación previa de hacerlo. 

B. Actos jurídicos 

El concepto de acto jurídico es ciertamente útil. Incluye no solo los contratos, sino un gran número de declaraciones que 
pretenden tener efectos jurídicos como la oferta, la aceptación, la oferta pública o la promesa unilateral que pretenden tener 
un carácter vinculante sin necesidad de que medie una aceptación; los otorgamientos unilaterales de poder para actuar como 
representante, las autorizaciones o permisos unilaterales, los actos unilaterales de ratificación, aceptación o aprobación, las 
decisiones unilaterales de rescisión, revocación, anulación o resolución y los actos unilaterales de concesión, cesión o 
renuncia a un derecho. La diferencia entre la “promesa” unilateral que pretende ser vinculante sin necesidad de aceptación y 
el “compromiso” unilateral que pretende ser vinculante sin necesidad de aceptación es irrelevante. Ambos crean una 
obligación que, con frecuencia, es condicionada, por lo que la diferencia es puramente terminológica. En determinados 
contextos, el término “prometer” suena más natural, por ejemplo, cuando una persona promete pagar una recompensa, 
mientras que en otros, la palabra “compromiso” (en el sentido de asumir una obligación) será más adecuada, como cuando se 
asume una garantía. Las promesas y los compromisos unilaterales pueden integrarse en un contrato si así lo acepta la persona 
a la que están dirigidas. Numerosos aspectos de los actos jurídicos deben estar regulados por ley. 

El término “acto jurídico” no se emplea en todos los sistemas jurídicos. Por ejemplo, los Principios de derecho contractual 
europeo se refieren a “declaraciones y demás conductas que suponen una intención”. (Ver el Artículo 1:107 de los Principios 
de derecho contractual europeo de aplicación a este tipo de declaraciones y a las conductas “con las modificaciones 
oportunas”.) En este contexto, la referencia a “intención” alude a la intención de producir un efecto jurídico determinado, 
pero consideramos importante dejarlo claro. El apartado (2) del Artículo 14 del Convenio sobre la ley aplicable a las 
obligaciones contractuales (Roma, 1980), que en su versión española habla simplemente de “actos jurídicos”, en su versión 
inglesa se refiere a “a contract or other act intended to have legal effect”, es decir, literalmente, “un contrato o cualquier otro 



acto que pretenda producir efectos jurídicos”,  lo cual se corresponde esencialmente con la definición empleada en el 
documento que nos ocupa. El empleo del adjetivo “jurídico” resulta útil para diferenciar este tipo de actos de otros de una 
naturaleza meramente física o no significativa desde el punto de vista jurídico. En cambio, resulta desaconsejable utilizar el 
adjetivo “legal” puesto que presenta el inconveniente de que puede sugerir una oposición con “ilegal”. 

 

II.–1:102: Autonomía de las partes 

(1) Las partes son libres de celebrar un contrato o cualquier otro acto jurídico así como de decidir su 
contenido, con sujeción a las normas imperativas aplicables. 
(2) Salvo disposición en contrario, las partes pueden excluir la aplicación de cualesquiera de las siguientes 
reglas relativas a los contratos u otros actos jurídicos, o de los derechos y obligaciones resultantes de los 
mismos, así como alterar sus efectos. 
(3) Una disposición que contemple que las partes no puedan suprimir ninguna regla ni derogar o modificar 
sus efectos no impide que una parte pueda renunciar a un derecho previo del que es consciente. 

Comentarios 

Al igual que sucede en muchos ordenamientos jurídicos de Estados miembros de la Unión Europea, el presente documento 
reconoce el derecho de los ciudadanos y las empresas a decidir con quién desean suscribir un contrato, así como a determinar 
el contenido del mismo. La libertad contractual es un principio fundamental, y es también extensivo a la celebración de otros 
actos jurídicos, si bien, al igual que sucede con otros actos jurídicos, está siempre sujeto a importantes restricciones. El 
presente documento no puede imponer por sí mismo ningún tipo de restricción por no tratarse de un instrumento legislativo. 
No obstante, el artículo que nos ocupa reconoce que es probable que los legisladores que recurran a las disposiciones de las 
normas modelo quieran imponer determinadas restricciones. Algunos artículos sí especifican su pretensión de tener carácter o 
naturaleza imperativa, o bien que la derogación de los mismos tendrán un efecto limitado. Por ejemplo, aquellas derogaciones 
que perjudiquen a los consumidores podrán declararse sin efecto. Obviamente, el resultado de estas disposiciones no es 
conferir obligatoriedad a los artículos ni limitar el efecto de las derogaciones, ya que el presente documento no tiene esa 
capacidad. Se limita a señalar que si un legislador adoptara determinadas normas, cabría esperar que les confiriera carácter de 
obligatoriedad o limitara el efecto de las posibles derogaciones de las mismas. Los siguientes comentarios deben interpretarse 
a la luz de estas consideraciones previas. 

El apartado (1) del artículo señala que la libertad de las partes para celebrar un contrato y decidir su contenido está sujeta a lo 
establecido por las normas imperativas aplicables, lo cual viene a recordar que la autonomía de la voluntad no es absoluta. La 
libertad de decidir con quién establecer una relación contractual, de celebrar un contrato y de formular las cláusulas por las 
que se este regirá puede limitarse de distintas formas, y lo mismo sucede con otros actos jurídicos. Este instrumento incluye 
además determinadas normas que limitan la autonomía de las partes y que se pretende que sean de obligado cumplimiento. 

De esta disposición no se desprende que un contrato que vulnere alguno de los anteriores supuestos se declare nulo en todos 
los casos. Puede suceder en algunos casos, pero las consecuencias del incumplimiento o de la infracción quedarán 
determinadas por otros artículos posteriores o por otras normas. Por ejemplo, cabe esperar que un contrato resultante de dolo 
o de una forma de explotación indebida sea susceptible de ser anulado en virtud de las normas que hacen referencia a estos 
temas (ver los artículos 7:205 (dolo) y 7:207 (Explotación indebida) del Libro II), aunque no de forma automática. Cuando 
una disposición de un contrato recoge que una de las partes se reserva el derecho a obviar el deber de actuar de acuerdo con 
el principio de buena fe contractual sin que esto conlleve ningún tipo de consecuencia quedará sin efecto, ya que un artículo 
posterior (concretamente el 1:103 (Buena fe contractual) del Libro III) contempla que ningún contrato podrá omitir este 
deber. Por ejemplo, si un contrato tuviera por objeto el transporte de esclavos sería contrario a los principios considerados 
fundamentales por todos los Estados miembros, por lo que se declararía nulo automáticamente (ver el artículo 7:301 
(Contratos que infringen principios fundamentales) del Libro II). Un contrato que contravenga una norma imperativa, aunque 
no alcance el rango de fundamental, tendría el efecto que ésta determine, y, en caso de que no establezca nada al respecto, 
podrá ser anulada en todo o en parte, o modificada por la jurisprudencia   (ver el Artículo 7:302 (Contratos que infringen 
normas imperativas) del Libro II). 

La libertad de celebrar un contrato implica la de no hacerlo, si bien, una vez más, esta autonomía no es absoluta. La buena fe 
contractual tiene en este caso una gran importancia. La ruptura de las negociaciones por motivos que contravengan el 
principio de buena fe contractual puede conllevar una obligación de indemnizar por daños y perjuicios (responsabilidad 
precontractual) (ver el Artículo 3:301 (Negociaciones contrarias al principio de buena fe contractual) del Libro II). 

Uno de los efectos del apartado (2) es que las disposiciones acerca del derecho contractual contenidas en las normas 
siguientes deben interpretarse como si comenzaran con la expresión “salvo que el contrato estipule lo contrario”; de esta 
forma se evitan repeticiones en los artículos posteriores 



El apartado (3) se ha redactado con el fin de evitar una duda que se plantea con frecuencia: el hecho de que una norma sea 
imperativa no impide la renuncia a un derecho que se haya derivado de esta. Concretamente, no impide a las partes resolver 
aquellos conflictos que surjan en relación con dicho derecho. 
 

II.–1:103: Carácter vinculante 

(1) Un contrato válido es vinculante para las partes. 
(2) Una promesa unilateral válida es vinculante para la persona que la emite si tiene fuerza jurídica 
vinculante sin necesidad de aceptación. 
(3) El presente Artículo no impide la modificación o la extinción de cualquier derecho u obligación mediante 
acuerdo entre el deudor y el acreedor o de acuerdo con lo dispuesto por la ley. 

Comentarios 

A. Carácter vinculante de los contratos 

El primer párrafo (1) de este artículo expresa uno de los principios más generales y fundamentales del derecho contractual 
europeo: que los contratos válidos son obligatorios para las partes (Pacta sunt servanda). 

B. Carácter vinculante de las promesas unilaterales 

Un contrato es un acuerdo; así que si no hay acuerdo no hay contrato. Con frecuencia un acuerdo se puede deducir de una 
conducta que indica aceptación, aunque no siempre resulta posible. En algunos casos solo existe un compromiso unilateral 
que pretende tener un carácter vinculante sin necesidad de que medie una aceptación. Incluir estos casos en la categoría de los 
contratos puede ser forzado y poco convincente, por lo que es necesario optar por un enfoque más directo. Un compromiso 
unilateral es vinculante per se. 

El apartado (2) proviene del Artículo 2:107 de los Principios de derecho contractual europeo. Se opta por el término 
“compromiso” (undertaking) en lugar de por el de “promesa” (promise) por parecer más habitual en la actualidad en los 
documentos europeos y ser además la palabra empleada en el resto del Marco Común de Referencia. Pero esto no pretende 
suponer ningún cambio de significado. Un “compromiso” es sencillamente una asunción voluntaria de una obligación, por lo 
que bastará cualquier expresión que indique la intención de asumir una obligación jurídica, como “me comprometo a”, “me 
responsabilizo de”, “prometo” o “asumimos la obligación” o “por la presente garantizamos”. 

Determinados sistemas jurídicos no exigen el cumplimiento de un compromiso unilateral de una parte, incluso si pretende ser 
jurídicamente vinculantes, si no existe aceptación del mismo, mientras que otros sí lo hacen, aunque únicamente si no es a 
título gratuito, si está expresado de forma solemne o si se considera que responde a un objetivo beneficioso para la sociedad 
que no se puede alcanzar por otro medio. 

El argumento de que exigir el cumplimiento de los compromisos unilaterales tendría resultados nocivos para la sociedad 
carece de base y, de hecho, cabe señalar que muchos de ellos tienen unos objetivos comerciales legítimos. 

Si el compromiso es franco, tampoco es necesario investigar su conveniencia desde el punto de vista social La experiencia ha 
demostrado la ausencia de problemas por lo general en aquellos sistemas jurídicos que exigen el cumplimiento de los 
compromisos a título gratuito (independientemente de que pretendan ser vinculante sin necesidad de aceptación o trataron de 
ser, y de hecho fueron, aceptados, y por lo tanto entran en la definición de contrato del Artículo 1:101 (Definición de 
“contrato” y “acto jurídico” del Libro II). Por lo general, las personas en posesión de sus facultades mentales no asumen 
obligaciones sin un buen motivo. No obstante, en ciertos casos la necesidad de exigir la forma escrita puede estar justificada 
(ver el Artículo 1:106 (Forma) del Libro II y los comentarios al respecto), si bien esa es una cuestión distinta de la de si un 
compromiso unilateral puede ser vinculante. Por otra parte, los sistemas legales que no exigen el cumplimiento de las 
promesas “a título gratuito”, han debido afrontar los problemas que surgen por la revocación de las mismas. Estos problemas 
resultan aún más graves cuando la persona a la que se le ha realizado la promesa ha actuado confiando en ella de forma 
razonable, aunque este problema se plantea también en otras situaciones. En ocasiones, las expectativas legítimas no se 
respetan ni siquiera cuando no ha existido una confianza real. En este caso, la situación es similar a la que se da en el caso de 
los contratos. 



Obviando los casos en los que puede estar justificado la exigencia de forma escrita  por motivos especiales, en términos 
generales parece justificable y positivo considerar los compromisos como algo vinculante si su intención es que lo sean sin 
necesidad de aceptación, y (tal y como se contempla expresamente en el Artículo 1:106 (Forma) del Libro II) no someterlos a 
determinados requisitos de forma. Obviamente, es necesario que sean válidos. Al igual que los contratos, por ejemplo, podrán 
anulase por motivos tales como el dolo, las amenazas, etc. Ver el Capítulo 7 (Causas de invalidez). 

C. Diferencia entre compromiso unilateral y oferta 

Una oferta es un acto jurídico unilateral que requiere de una aceptación. El oferente no está obligado por el acto a menos que 
este sea aceptado. 

Otros tipos de compromisos pueden resultar vinculantes sin que medie aceptación. 

Que exista un compromiso de este tipo dependerá del lenguaje empleado y de las circunstancias. Obviamente, el compromiso 
debe comunicarse a la otra parte o hacerse público. 

Ejemplo 1 
Al estallar la Guerra del Golfo en 1990, la empresa X del país Y publicó una declaración en diversos diarios nacionales 
en la que prometía donar el equivalente a un millón de euros a los viudos y los huérfanos de los soldados de Y 
fallecidos en la contienda. Una vez terminada la guerra, X intentó eludir el pago alegando perdidas recientes. X estará 
obligado por su promesa. 

D. Modificación o extinción  

El párrafo (3) se incluye para dejar patente que el hecho de que un contrato o un acto jurídico cree una serie de obligaciones 
no significa que estas no puedan modificarse o extinguirse mediante un acuerdo entre el deudor y el acreedor o de acuerdo 
con lo dispuesto por ley. (No es necesario que el deudor y el acreedor sean los mismos que en el contrato original, puede 
haberse producido la cesión del crédito, la asunción de la deuda o la cesión del contrato, en todo o en parte). Con frecuencia, 
el propio contrato contempla un mecanismo para modificar sus condiciones. Las modificaciones realizadas de este modo son 
sencillamente una forma de ejecutar el contrato. La referencia a la modificación o la resolución “de acuerdo con lo dispuesto 
por ley” tiene en consideración, por ejemplo, las últimas disposiciones acerca de la resolución por incumplimiento de una 
obligación contractual (ver la Sección 5 del Capítulo 3 del Libro III) y aquellas que, de forma excepcional, permiten que un 
tribunal modificar o extinguir una relación contractual en determinadas situaciones (ver el Artículo 1:110 (Modificación o 
extinción por el juez a causa de un cambio en las circunstancias) del Libro III). 

E. Importancia comercial de los compromisos unilaterales 

Numerosos compromisos unilaterales contraídos en el marco de una operación comercial son vinculantes sin que medie 
aceptación, y este principio es importante para las prácticas comerciales. Un crédito documentario irrevocable concedido por 
un banco (el banco emisor) según las instrucciones de un comprador obliga al primero. La confirmación de un crédito de este 
tipo por parte de un banco notificador vincula al banco tan pronto como el vendedor [comprador] lo recibe. Determinados 
supuestos de garantías entran también en esta categoría (ver el Título G (Garantías personales) del Libro IV). 

Ejemplo 2 
C envía una carta a los acreedores de su filial D, que tiene problemas económicos, por la que se compromete a 
garantizar que D pagará sus deudas. El compromiso pretende salvar la reputación del grupo empresarial al que 
pertenecen C y D. El documento será vinculante para C sin aceptación, ya que se C pretende obligarse sin que sea 
necesaria la aceptación de cada uno de los acreedores. 
 

Más adelante (Artículo 4:202 (Revocación de una oferta) del Libro II), veremos que una oferta con carácter irrevocable o 
cuya aceptación esté sujeta a un plazo fijo no podrá ser revocada en este tiempo. En este caso, el mero hecho de realizar la 
oferta será un acto jurídico unilateral vinculante sin que medie aceptación, ya que conlleva un compromiso implícito o 
explícito de no revocación. 



II.–1:104: Usos y prácticas 

(1) Las partes de un contrato quedan obligadas a actuar de acuerdo con los usos que hayan acordado y las 
prácticas entre ellas establecidas. 
(2) Las partes quedan vinculadas al uso que una persona en la misma situación consideraría generalmente 
aplicable, salvo que la aplicación de dicho uso no fuera razonable. 
(3) El presente Artículo será de aplicación a otros actos jurídicos con las modificaciones oportunas. 

Comentarios 

A. Ámbito 

Este artículo se refiere a los usos y costumbres, y a las prácticas  establecidas por las partes de un contrato. Según el párrafo  
(1) una costumbre determinada será de aplicación si las partes han acordado de forma tácita o expresa que debería serlo. En 
virtud del párrafo (2), una costumbre que sería considerada aplicable por una persona que se encontrase en la misma 
situación, será obligatoria para las partes incluso sin su, siempre que el uso sea razonable y compatible con las cláusulas 
expresas del contrato. 
Cabe definir “uso” como una práctica o comportamiento que se ha adoptado de forma general y durante un cierto tiempo en 
la realización de las actividades comerciales o de otra índole. 
Las prácticas establecidas entre las partes pueden provenir de una serie de conductas previas relativas a una operación 
concreta o de un tipo de transacción específica entre las partes. La práctica se considera establecida cuando la conducta de las 
partes se puede considerar derivada de un acuerdo mutuo. La conducta puede conferir un significado determinado a algunos 
términos y expresiones que las partes utilizan entre ellas y constituir derechos y obligaciones. 

B. Prioridad de los usos  y las prácticas sobre las disposiciones jurídicas 

En ciertos casos y cuando corresponda, tanto los usos como las prácticas tienen prioridad sobre la aplicación por defecto de 
determinadas normas dispositivas ideadas para cubrir las lagunas que pudieran existir en el contrato. Aunque el artículo no lo 
recoge expresamente, establece implícitamente que los usos y las prácticas sólo son válidos en la medida en la que no 
infringen ninguna norma dispositiva aplicable al contrato o a alguna cuestión concreta del mismo. 

C. Alusión de las partes a los usos 

En ciertos casos las partes pueden remitir a determinadas costumbres que de otro modo no les serían de aplicación según lo 
dispuesto en el segundo párrafo del artículo. Este uso se convierte entonces en obligatorio en virtud del primer párrafo. 

Ejemplo 1 
A, que opera en Copenhague, ha adquirido un producto básico en Hamburgo que revende a B, residente también en la 
ciudad danesa. En el contrato suscrito entre ellas, las partes acordaron aplicar las costumbres locales de la Bolsa de 
materias primas de Hamburgo. Estas costumbres serán vinculantes para las partes. 

D. Prácticas establecidas entre las partes 

Las prácticas establecidas entre las partes podrán modificar el acuerdo inicial y crear nuevos derechos y obligaciones mutuas 
entre las partes. 

Ejemplo 2 
A ha llamado a B varias veces para que le llenara el depósito de petróleo. A partir de la información de la que disponía 
acerca del consumo de A, B ha continuado realizando este trabajo sin que se le solicitara, garantizando que a A nunca se 
le agotara el combustible, ya que el petróleo es imprescindible para el funcionamiento de sus instalaciones. A siempre 
ha pagado a B en alrededor de 90 días tras la recepción del petróleo y nunca más tarde de esta fecha. 



El acuerdo inicial entre las partes por el cual B sólo debería rellenar el tanque cuando se le requiriera sido modificado por la 
práctica y se ha creado una obligación por la cual B debe velar por que siempre haya petróleo. Además, aunque nunca se 
haya acordado expresamente, se ha establecido entre las partes una práctica por la cual el pago se realiza en un plazo máximo 
de 90 tras la recepción de la mercancía. 

Obviamente las partes podrán modificar posteriormente mediante acuerdo cualquier práctica establecida entre ellas. 

En caso de discrepancia entre una práctica establecida por las partes y una costumbre sobre la que no han prestado el 
consentimiento, la primera prevalecerá sobre la segunda. 

E. Usos no acordados entre las partes 

Un uso no acordada entre las partes puede sin embargo regir la relación entre ellas, salvo que hayan acordado excluirlo de 
forma tácita o expresa. Según el párrafo (2) del artículo, para que las costumbres de esta naturaleza sean vinculantes, debe ser 
razonable y se ha de llegar a la conclusión de que [lo aplicarían] también otras personas que se encuentran en la misma 
situación lo aplicarían. 

La costumbre debe estar tan arraigada y su aplicación general tan extendida en la actividad profesional o en el sector que 
otras personas que se encontraran en la misma situación que las partes lo considerarían aplicable. Por lo tanto, las partes 
pueden estar obligadas por determinadas costumbres de aplicación general y por otras de aplicación limitada a determinados 
ámbitos. 

El artículo que nos ocupa es de aplicación a costumbres locales, nacionales e internacionales. Se dice que una costumbre es 
internacional cuando se aplica en operaciones comerciales en todo el mundo, o cuando, en el caso de que dos partes con sede 
en dos países distintos celebren un contrato, sea de aplicación en los dos países. 

Una costumbre local o nacional aplicable en la sede de una de las partes sólo podrá vincular a la otra cuando sea razonable. 
Cuando una parte entra en el mercado de la otra, es frecuente que resulte obligada por los usos locales. 

Ejemplo 3 
A envía desde Bruselas una orden a B, un agente que se encuentra en París, para que la ejecute en el Mercado de 
Valores de la capital francesa. A desconoce el funcionamiento de las operaciones bursátiles ni de los usos de la Bolsa 
parisina, por lo que no tiene ninguna intención de someterse a estos últimos. Sin embargo, la orden deberá ejecutarse 
con arreglo a unos usos razonables en el Mercado de valores de París. 

Ejemplo 4 
A es un comerciante milanés que viaja a Londres para negociar y celebrar un contrato cuyo objeto es enviar nueces 
molidas a B, que está en Londres. En Londres la moledura es más fina que en Milán. Salvo disposición en contra, se 
entenderá que el contrato se refiere a la costumbre de Londres. 
 

La aplicación de las costumbres debe ser siempre razonable. En ningún caso una costumbre podrá contradecir una norma 
imperativa. No obstante, si la ley se limita a prever una disposición a falta de acuerdo en contrario, la costumbre puede 
desplazar la norma dispositiva que de otro modo se aplicaría por defecto, siempre que su aplicación sea razonable. La 
aceptación comercial a través del cumplimiento habitual por parte de los profesionales del mundo empresarial es una prueba 
de que la costumbre es razonable, aunque puede ocurrir que un tribunal no tenga en cuenta una costumbre que se observa 
habitualmente por considerar que su aplicación no es razonable. 

La forma en que se verificarán las costumbres, por ejemplo, mediante la opinión de un perito o de un informe elaborado por 
la cámara de comercio local o nacional, queda estipulada por la legislación nacional aplicable. 

F. Otros actos jurídicos 

El párrafo (3) aplica las normas del artículo a otros actos jurídicos, con las modificaciones oportunas. En el caso de 
determinados actos jurídicos unilaterales tales como las ofertas o las notificaciones de revocación de estas, por ejemplo, es 
posible que, a efectos del párrafo (1), el término “partes” deba interpretarse como que hace referencia a las partes de una 
relación precontractual. En otras ocasiones, se podrá considerar que el término hace referencia a la única parte implicada. 



Obviamente, en ese caso, las referencias del párrafo (1) a los usos y prácticas acordados no serán de aplicación, aunque sí 
podrían serlo las del párrafo (2). 

Ejemplo 5 
En ciertas actividades profesionales, existe la costumbre bien establecida de que el mero hecho de enviar una solicitud 
para actuar de una manera determinada confiere autoridad para actuar con arreglo a las normas de la asociación 
comercial. Una persona que participa en una actividad comercial y que envía un documento de ese tipo estará obligada 
por la costumbre, y no podrá alegar que la norma del artículo no es de aplicación por no existir un contrato, sino 
simplemente un acto unilateral. 

II. - 1:105:Imputabilidad 

Si un tercero que, con el acuerdo de una parte, ha participado en la formación del contrato o de cualquier otro 
acto jurídico, o en el ejercicio de un derecho o en el cumplimiento de una obligación derivada del mismo: 
(a) ha sabido o previsto o tendría que haber sabido o previsto un hecho; o 
(b) ha actuado con dolo o con cualquier otro tipo de intención relevante, tal conocimiento, previsión o 

intención se le imputa a la parte. 

Comentarios 

A. Propósito 

El propósito de este artículo es neutralizar los riesgos jurídicos propios de la actual división del trabajo que existe en el 
comercio y la industria, para lo cual se atribuye un conocimiento real o presunto, o bien un ánimo jurídicamente relevante, 
como el dolo, la negligencia o la mala fe de una persona que participa en la celebración de un contrato u otro acto jurídico o 
que ejercita los derechos o lleva a cabo las obligaciones que este confiere respecto a la parte a quien aquella asiste. 

Las legislaciones nacionales no siempre regulan las cuestiones a las que se refiere este artículo de una forma suficientemente 
clara. El artículo muestra los que se consideran los principios básicos de cada uno de los distintos planteamientos jurídicos, 
despojados los diversos conceptos técnicos que aparecen en distintas leyes para alcanzar los mismos resultados. 

B. Ámbito 

Actualmente, la mayoría de los contratos no los celebran las partes personalmente y lo normal es que cada una de ellas lo 
suscriba a través de empleados que actúan en calidad de agentes o de otras personas, y confíen el cumplimiento de las 
obligaciones emanadas del  contrato a sus trabajadores, representantes, subcontratistas u otros terceros. El Artículo 2:106 
(Cumplimiento encomendado a un tercero) del Libro III establece que una parte no puede liberarse de una obligación 
delegándola en otra persona, por lo que cualquier incumplimiento en este sentido será responsabilidad de la parte. El presente 
artículo complementa a ese y se refiere a otras cuestione de esta división moderna del trabajo, esto es, la atribución a la parte 
contratante de un conocimiento real o presunto acerca de las personas que asisten a la celebración del contrato o que 
intervienen en el cumplimiento de las obligaciones que este impone (apartado (a)) y la atribución de una intención o de 
cualquier otro ánimo como la negligencia. Las mismas consideraciones serán de aplicación para otros actos jurídicos, tales 
como el deber de enviar notificaciones legalmente eficaces para determinados fines. 

El ejemplo más claro de una persona que actúa con la autorización de una de las partes en la ejecución de un contrato es 
cuando el deudor ha autorizado a esta persona a realizar el cumplimiento. No obstante, en determinadas circunstancias se 
podrá encomendar el cumplimiento de la obligación a un tercero si este actuó a través de la representación y por lo tanto el 
presente artículo es de aplicación. 

Por el contrario no entrarán en el ámbito del artículo los casos en los que el tercero haya actuado únicamente por un interés 
legítimo en la ejecución y sin el consentimiento del deudor. 

C. Imputabilidad y previsión 



Muchas de las normas que se analizan a continuación emplean como criterio el conocimiento, la consciencia y la previsión. 
Con frecuencia se considera que cuando sea razonable suponer que una parte debía haber conocido o haber previsto un 
hecho, se tratará a esa parte como si lo hubiera conocido o previsto. 

Cuando se celebra un contrato, a las partes se les atribuye únicamente el conocimiento que tienen los empleados o 
representantes que han participado en la celebración del mismo. Determinados artículos confieren importancia al concepto de 
conocimiento y previsión al tiempo del incumplimiento. En el caso que nos ocupa, son imputables a la parte el conocimiento 
o la intención incluso de los subcontratistas o de cualquier persona a la que se confía el cumplimiento del contrato. 

No obstante, existe una restricción. El empleado o cualquier otra persona debe haber participado, real o aparentemente, en la 
negociación o en la ejecución del contrato. Es posible que una persona que no haya participado en el contrato de una de estas 
formas conozca un hecho relevante sin ser consciente de su importancia y, por lo tanto, no informe del mismo. Recae en la 
primera parte la carga probatoria de demostrar que la persona a la que la otra parte hace responsable no estaba implicada en la 
formalización o el cumplimiento del contrato ni se lo pudo parecer razonablemente a la otra parte. 

D. Dolo atribuido, etc. 

En virtud del apartado (b), determinadas intenciones  o comportamientos del tercero actuante se imputan también a la parte 
contratante que lo ha autorizado para la celebración o cumplimiento del contrato (lo mismo se aplica para otros actos 
jurídicos). 

Según lo dispuesto en varias normas, los comportamientos dolosos (o equivalentes al dolo) o de mala fe generan o aumentan 
la responsabilidad. No obstante cabe destacar que, en virtud de las siguientes normas acerca de las obligaciones contractuales 
y otras obligaciones voluntarias, la responsabilidad no se suele asociar al concepto de culpa, lo cual limita el ámbito del 
artículo. 

El comportamiento doloso o de otro tipo exhibido por una parte o por una persona cuyo ánimo se impute a una parte se 
referirá únicamente al acto o u omisión que constituye el incumplimiento. No es necesario que la intención o el ánimo se 
amplíen también a las consecuencias derivadas de dicho incumplimiento. 

II. - 1:106: Forma 

(1) Un contrato o cualquier otro acto jurídico no necesita celebrarse, redactarse o probarse por escrito, ni está 
sujeto a ningún otro requisito de forma. 
(2) En los casos en los que un contrato o cualquier otro acto jurídico sea inválido únicamente por el 
incumplimiento de un requisito de forma, una parte (la primera parte) responderá por los daños que la otra (la 
segunda parte) haya sufrido al actuar en la errónea, pero razonable, creencia de que era válido, si la primera 
parte: 
(a) tenía conocimiento de que el contrato u otro acto jurídico no era válido; 
(b) sabía o podía razonablemente saber que la segunda parte estaba actuando en su propio perjuicio en la 
errónea creencia de que el contrato u otro acto jurídico era válido; y 
(c) permitió que la segunda parte siguiera actuando de este modo en contra de la buena fe contractual. 

Comentarios 

A. Norma general Libertad de forma 

El párrafo (1) se basa en el principio fundamental de que los contratos ni los demás actos jurídicos están sometidos a ningún 
requisito de forma. Este principio puede ser desplazado por una norma concreta sobre una materia específica, pero, en 
términos generales, no es necesario que los contratos o los demás actos jurídicos se celebren por escrito, sellados, 
autentificados por un notario, se inscriban en un registro público, etc. Este principio cuenta con una amplia aceptación entre 
los distintos ordenamientos jurídicos, al menos en lo que se refiere a los contratos comerciales. En el caso de los contratos 
internacionales resulta especialmente importante, ya que es muchos de estos actos deben celebrarse o modificarse sin los 
retrasos que la adopción de determinados requisitos de forma implicaría. 



B. Excepciones 

En determinados, casos la propias normas modelo exigen el cumplimiento de determinados requisitos de forma (por ejemplo, 
que el contrato tenga forma escrita y se encuentre en un soporte duradero) para un acto jurídico determinado, y es frecuente 
que la legislación nacional exija que consten por escrito, en especial cuando se refieren a terceros. No es necesario que lo 
anterior se encuentre reconocido expresamente en este artículo, ya que se deduce del principio general de que la norma 
especial prevalece sobre la general (apartado (5) del Artículo 1:102 (Interpretación y desarrollo) del Libro I). Obviamente, los 
legisladores que empleen las normas modelo tienen libertad para establecer la obligatoriedad de que cualquier tipo de 
contrato u acto jurídico se redacten por escrito o respondan a cualquier otro requisito de forma. No obstante es importante 
establecer la norma básica de que no existen exigencias formales a menos que se establezca lo contrario. 

Un ejemplo de una situación en la que se puede exigir el cumplimiento de determinados requisitos de forma es el de la 
promesa de donación en determinadas circunstancias. Son muchos los sistemas jurídicos que en estos casos imponen 
requisititos de forma con el objeto de que existan pruebas de que la promesa se realizó realmente (la “función de medio de 
prueba”), que tiene carácter obligatorio (la “función canalizadora”) e instar a la persona que realiza la promesa a reflexionar 
antes de asumir una obligación que puede tornarse costosa (la “función cautelar”). Esta cuestión se analiza con más detalle en 
el Título H del Libro IV, que se refiere a las donaciones. 

También pueden imponerse determinados requisitos de forma en el ámbito de la protección al consumidor. En este sentido se 
puede consultar por ejemplo el Título G del Artículo 4:104 (Forma) del Libro IV que hace referencia a los contratos de 
garantía personal cuando la fianza es prestada por un consumidor. 

Tal y como se verá en las notas comparativas, el artículo que nos ocupa es representativo de la legislación de la mayoría de 
los Estados miembros en el sentido de que no establece exigencias de que los actos jurídicos deban redactarse por escrito o de 
otra forma. No obstante, estas normas modelo suelen exigir menos trámites para casos específicos que muchas leyes. La 
experiencia ha demostrado que los requisitos de forma pueden obstaculizar las operaciones comerciales y en ciertos casos 
permiten a las partes librarse de sus obligaciones sin que exista un buen motivo. La mayor parte de los sistemas han 
desarrollado una serie de mecanismos que permiten limitar las sustracciones injustificadas a responsabilidades, pero el 
método más adecuado consiste en exigir determinados requisitos de forma solo en los casos en los que resulta realmente 
necesario. 

C. Responsabilidad por permitir a la otra parte actuar en virtud de un contrato u otro acto 
judicial nulo 

El párrafo (2) puede considerarse una aplicación específica del principio de buena fe contractual. El hecho de que una parte, a 
sabiendas de que un contrato es nulo por un defecto de forma, permita de forma consciente a la otra sufrir pérdidas por la 
convicción errada pero razonable de que dicho contrato era válido es contrario al principio de buena fe contractual. El 
apartado impone el deber de compensar a la otra parte por los daños y perjuicios sufridos en estas circunstancias. 

II.–1:107: Contratos mixtos 

(1) A efectos del presente Artículo, un contrato mixto es aquel que contiene: 
(a) partes que se enmarcan en dos o más categorías de contratos regulados específicamente en estas 

reglas; o 
(b) una parte que se enmarca en una de estas categorías y otra que se enmarca dentro de la categoría de 

contratos que se rigen únicamente por las reglas generales. 
(2) Cuando un contrato sea un contrato mixto se aplicarán a cada parte del mismo y a los derechos y 

obligaciones que se deriven de éste, salvo que sea contrario a la naturaleza y el objeto del contrato, las 
reglas pertinentes de la categoría a la que pertenezca, con las adaptaciones oportunas. 

(3) El apartado (2) no será de aplicación si: 
(a) una regla dispone que un contrato mixto debe considerarse como perteneciente principalmente a una 

categoría; o 
(b) en un caso no contemplado por el subapartado anterior, una parte de un contrato mixto es de hecho 

tan predominante que no sería razonable considerar que el contrato no pertenece principalmente a una 
categoría determinada. 

(4) En los casos a los que se refiere el apartado (3), las reglas aplicables a la categoría en la que el contrato 
principalmente se enmarca (la categoría principal) serán de aplicación tanto a éste como a los derechos y 
obligaciones que se originen. No obstante, las reglas aplicables a las partes del contrato que pertenecen a 
otra categoría serán de aplicación, con las adaptaciones oportunas, en la medida que sea necesario regular 
estas partes, y siempre que no entren en conflicto con las reglas aplicables a la categoría principal. 



(5) Lo dispuesto en el presente Artículo no impide la aplicación de las reglas imperativas. 

Comentarios 

El Libro IV incluye varias secciones sobre tipos específicos de contratos (de compraventa de mercancías, de prestación de 
servicios, de mandato, de franquicias y contratos “marco” a largo plazo similares, de arrendamiento, para la constitución de 
garantías personales, de donación, etc.) El problema es que pueden existir contratos mixtos (por ejemplo, para construir y 
vender, o para vender y prestar un servicio de formación, o para arrendar y vender). Este tipo de contratos mixtos son muy 
comunes, por lo que se plantea la pregunta si deben aplicarse ciertas normas especiales, y en caso afirmativo, cómo hacerlo. 

Probablemente la respuesta más sencilla sea decir que en realidad los contratos mixtos incluyen en realidad dos o más 
contratos, con lo que el problema desaparece. Este sería un posible argumento en aquellos sistemas con una noción distinta o 
más vaga y flexible de lo que es un contrato, pero no es válido con arreglo a lo dispuesto en estas normas, según las cuales un 
contrato se define como un tipo de acuerdo, esto es, un negocio jurídico. Si existe un acuerdo, con frecuencia constituido por 
una oferta y una aceptación, existe un contrato. Es bastante normal que, en virtud de estas normas, un contrato cree distintas 
relaciones obligatorias sinalagmáticas. Por lo tanto, el problema de los contratos mixtos no siempre puede evitarse afirmando 
que en realidad consiste en dos o más contratos. Es obvio que esta situación puede darse, y si cada uno de ellos es un contrato 
en sí mismo, no se tratará ya de contratos mixtos. 

Aunque esta solución que contempla la existencia de dos contratos no sea aceptable  en virtud de lo dispuesto en las presentes 
normas, es de utilidad para hallar una solución apropiada. Con frecuencia, el hecho de que exista un contrato o dos será una 
mera casualidad, lo cual apunta a que es preferible que los resultados prácticos sean los mismos aunque las partes hayan 
concluido uno o más contratos. Este es uno de los motivos por los que se opta por la solución reflejada en el artículo. Otra es 
que cualquier alternativa parece una solución peor. Aplicar un único conjunto de normas especiales dejaría a la otra parte del 
contrato sin regulación La aplicación de las normas generales comprendidas en los libros I, II y III presentaría los mismos 
problemas en relación a las partes del contrato, y por otra parte, la creación de normas especialmente diseñadas para cada uno 
de los tipos de contrato mixto imaginables resulta del todo impracticable. 

Por lo tanto, el artículo opta por una solución que conlleva la aplicación del conjunto pertinente de normas a la parte del 
contrato mixto que corresponda. Este principio general se altera ligeramente para responder a determinadas situaciones 
concretas. 

El párrafo (1) define qué se entiende por contrato mixto a efectos del presente artículo. El párrafo (1) (b) no pretende referirse 
a un contrato que se rige en parte por unas normas especiales y en parte por las generales. Por este motivo, un contrato de 
compraventa de mercancías en sentido estricto se regiría por las normas acerca de los contratos mixtos. Pero esto no es lo que 
se ha dicho ni refleja la intención indicada anteriormente. Tal y como indica su redacción, la disposición pretende hacer 
referencia a contratos que incluyen un elemento que entra dentro de una categoría y otro que se regula por [únicamente se 
corresponde a] las normas generales (por ejemplo, un contrato para (a) la venta de un caballo, y (b) que confiera permiso para 
mantenerlo dentro de un terreno determinado). 

Ejemplo 
Un contrato establece que tendrá lugar una donación, pero también la prohibición de hacer determinadas cosas. Las 
cláusulas del contrato que se refiere a la donación entran en la las normas especiales para los contratos de donaciones 
incluidos en el Libro IV, mientras que las que contiene la prohibición de realizar algo únicamente se enmarcarían en las 
normas generales incluidas en los libros I, II y III. Este sería un ejemplo de un contrato mixto a efectos del artículo que 
nos ocupa. 
 

El párrafo (2) pretende referirse a aquellos casos en los que dos cuestiones distintas que han sido tratadas en dos contratos 
independientes vayan, por acuerdo de las partes, a ser tratadas en uno solo. Por ejemplo, en el caso de un contrato por el que 
una partes se obliga a vender una máquina y posteriormente a impartir un curso de formación sobre su uso, las normas 
respecto a la venta serán de aplicación a la parte del contrato que versa sobre esta operación, y las relativas a la prestación de 
servicios a la que se refiere a la formación. Del mismo modo, si en virtud de un contrato una de las partes adquiere una serie 
de mercancías de la otra para, a continuación, arrendarlas a la primera, las normas referentes a la venta se aplicarán a la parte 
del contrato que verse sobre la operación de compraventa, mientras que el arrendamiento se regirá por las normas relativas al 
arrendamiento. Otra clase importante de contrato mixto que suele incluirse en el párrafo [apartado] (2) es el de la venta y la 
producción o la producción  y la venta. Por ejemplo, un taller acuerda vender e instalar un nuevo neumático o un tubo de 
escape, o un técnico conviene en reparar una máquina por un precio determinado a la hora y vender al cliente a precio de 
catálogo las piezas necesarias para la realización del trabajo. Una de las ventajas de este método es que permite a las partes 
alcanzar la misma solución independientemente de que suscriban un contrato o dos. La expresión “salvo que sea contrario a 
la naturaleza y finalidad del contrato” se ha incluido para cubrir aquellos casos en los que, aunque el contrato comprenda 
elementos propios de tipos específicos, haya sido claramente diseñado para que se rija únicamente por las normas generales o 
por un conjunto especial de cláusulas generales. El párrafo (5) evita que esta posibilidad sirva para evitar normas de obligado 
cumplimiento. 



Los párrafos (3) y (4) se han diseñado para otro tipo de contratos, como los relativos a la construcción y la venta, en los que 
una parte es de una importancia secundaria para la otra y se refieren a dos situaciones: 

El párrafo (3) (a) se refiere a la situación en la que, en virtud de una norma, un tipo concreto de contrato mixto debe ser 
considerado fundamentalmente como de una categoría determinada. Por ejemplo, una de las normas sobre compraventa 
establece que  un contrato para la fabricación de mercancías y la transmisión de su propiedad a la parte ordenante a cambio 
del pago de un precio determinado se considere esencialmente un contrato de compraventa. La lógica subyacente es que el 
propósito de la fabricación es la venta, por lo que se trata de un medio para alcanzar un fin. A la parte ordenante le interesa 
principalmente obtener un producto que cumpla con lo estipulado en el contrato. 

No obstante, no resulta posible crear normas de este tipo para todas y cada una de las situaciones que pueden surgir, y además 
no sería adecuado en un gran número de casos. El párrafo (3) (b) hace referencia a las situaciones en las que uno de los 
elementos de un contrato mixto predomina de forma tan clara que lo razonable es considerar que el contrato corresponde 
principalmente a una categoría determinada. Por ejemplo, en un contrato de hospedaje  en un hotel, una parte del precio 
corresponde al derecho a hacer uso de bienes muebles como la cama, la silla, la televisión, las toallas, etc. No obstante, no 
parecería lógico considerar el contrato como mixto y que uno de sus elementos fuera el arrendamiento de dichos bienes 
muebles, ya que es algo completamente secundario. De forma similar, el almacenamiento a largo plazo de mercancías es con 
frecuencia un elemento secundario de un contrato cuya naturaleza fundamental es otra. La obligación de un arrendador de 
reparar determinados bienes muebles en virtud de un contrato de arrendamiento de los mismos puede considerarse un aspecto 
completamente secundario del contrato de arrendamiento. 

En el caso de un contrato enmarcado en el párrafo (3) que de hecho o de derecho se corresponda fundamentalmente con una 
clase determinada y solo de forma secundaria con otra, según el párrafo (4) prevalecerá las normas relativas a la clase 
principal. Las normas aplicables al elemento secundario no serán de aplicación más que en la medida en que sea necesario y 
solo si no entran en contradicción con las que rigen el elemento principal. Por ejemplo, en un contrato para la construcción y 
la venta de un barco, se aplicarán las normas de la compraventa sobre conformidad y la transmisión del riesgo a la fase final 
del proceso de construcción, en lugar de las relativas a la construcción. No obstante, es probable que las normas relativas a la 
construcción se apliquen a las cuestiones que surjan durante el proceso de fabricación (por ejemplo, si el cliente quiere 
cambiar las características del barco o si el constructor tuvo noticia de algo de lo que el cliente debía ser informado). De 
manera similar, en un contrato de hospedaje se aplicarán las normas generales sobre la prestación de servicios. En teoría, las 
normas sobre el arrendamiento de bienes muebles se podrían aplicar de forma secundaria y en la medida en que fuera 
necesario, pero en la práctica cuesta imaginar un caso en el que fuera necesario considerar el derecho del huésped a utilizar 
los bienes muebles habituales como la cama, la silla, la mesa, etc. como un arrendamiento. No obstante, las normas acerca de 
los contratos mixtos (probablemente las del apartado (2)) serán de aplicación de forma natural si un huésped alquiló un 
equipamiento especial mientras se encontraba alojado en el hotel, si bien en virtud del mismo contrato. 

Uno de los riesgos del hecho de permitir que en un contrato mixto prevalezca un conjunto de normas es que pueden quedar 
sin efecto aquellas normas imperativas diseñadas para proteger a determinados grupos de personas como los consumidores. 
Precisamente por este motivo, el párrafo (5) preserva explícitamente el efecto de estas normas obligatorias. 

II.–1:108: Invalidez o ineficacia parcial 

Cuando sólo una parte de un contrato o de cualquier otro acto jurídico resulte inválida o ineficaz, las demás 
disposiciones continuarán produciendo efectos en la medida en que sea razonable conservarlas sin la parte 
inválida o ineficaz. 

Comentarios 

Hay diversas situaciones en las que un contrato o cualquier otro acto jurídico puede ser declarado parcialmente nulo o sin 
efecto. Es posible que una cláusula infrinja las normas sobre cláusulas abusivas y quede sin efecto por este motivo. También 
puede darse el caso de que una cláusula resulte contraria a determinados principios fundamentales o que infrinja una norma 
imperativa que la declare nula, inválida o sin efecto. Una cláusula de un contrato puede resultar nula por no cumplir un 
requisito de forma. Por ejemplo, un contrato puede referirse en parte a una donación y en parte a una compraventa o a la 
prestación de un servicio. El contrato de donación pueden, en virtud de estas normas, requerir el cumplimiento de 
determinadas formalidades jurídicas que serán de aplicación a la donación pero no a los demás elementos. (Ver el artículo 
anterior). 

En coherencia con el principio general de conservación del contrato,, este artículo contempla que si un contrato se declara 
parcialmente nulo, el resto mantendrá su validez y eficacia en todas las circunstancias, salvo que no resultara razonable. A la 
hora de evaluar si es razonable extinguir el resto del contrato hay que tener en cuenta si este puede existir sin la parte anulada, 



si las partes hubieran accedido a celebrar un contrato que no incluyera la disposición eliminada y qué efecto tiene la 
eliminación de esta en el equilibrio de las respectivas obligaciones de las partes. 

II. - 1:109: Condiciones generales de la contratación 

Se entiende por “condiciones generales de la contratación” todas aquellas cláusulas que han sido formuladas 
previamente para varias transacciones con diferentes partes, y que no han sido negociadas individualmente por 
las partes. 

Comentarios 

En varias normas posteriores se hace referencia a las condiciones generales de la contratación, cuyo uso está muy extendido. 
Su característica principal es que se han redactado con vistas a ser utilizadas en varias operaciones en las que participan 
distintos sujetos  y no han sido negociadas de manera individual por las partes contratantes  (ver el artículo siguiente). 

II.–1:110: Cláusulas “no negociadas individualmente” 

(1) Se considera que una cláusula predispuesta por una de las partes no ha sido negociada individualmente, si 
la otra parte no ha podido influir en su contenido, en particular, porque ha sido redactada previamente, sea o 
no parte de una condición general. 

(2) Si una parte facilita un listado de cláusulas a la otra parte, no se considerará que una cláusula se ha 
negociado individualmente por el mero hecho de que la otra parte la haya elegido del listado. 

(3) Si se discute si una cláusula, predispuesta como parte de un clausurado general por una de las partes, ha 
sido negociada individualmente, corresponde a esta parte la carga de la prueba de que así ha sido. 

(4) En un contrato entre un empresario y un consumidor, corresponde al empresario la carga de probar que la 
cláusula predispuesta por él ha sido negociada individuamente. 

(5) En los contratos entre un empresario y un consumidor, las cláusulas redactadas por una tercera persona se 
considera que han sido predispuestas por el empresario, a menos que las haya incorporado el consumidor. 

Comentarios 

A. Principio general y ámbito 

Algunas de las normas modelo hacen referencia a cláusulas que no se negocian expresamente. (Ver por ejemplo los artículos 
9:402 (Deber de transparencia en las cláusulas no negociadas expresamente) y 9:403 (Significado de “abusivo” en los 
contratos entre empresarios y consumidores) del Libro II. El artículo que nos ocupa ofrece una definición de las cláusulas “no 
negociadas individualmente” y establece una carga probatoria complementaria. Esta definición, incluida también en el 
Anexo, es también relevante para el término “negociada individualmente”. (Ver el párrafo (2) del Artículo 1:108 
(Definiciones del Anexo) del Libro I). La forma positiva se emplea por ejemplo en los párrafos (3) y (4) de este artículo, el 
4:104 (Cláusula de integridad (merger clause)) y de el 8:104 (Preferencia de las cláusulas negociadas individualmente) del 
Libro II. La definición da por supuesto que la cuestión de si una cláusula se ha negociado individualmente o no puede 
responderse mediante referencia al contrato o al negocio en cuestión. No será suficiente para calificar como cláusula no 
negociada individualmente,  por ejemplo, con alegar que un consumidor que es una parte del negocio  hubiera podido influir 
en su contenido hace algunos años en calidad de antiguo empleado del departamento jurídico de la empresa que presenta la 
cláusula. 

B. Posibilidad real y significativa de influir en el contenido de la cláusula 

El párrafo (1) define en qué condiciones se considerará que una cláusula no se ha “negociado individualmente”. Esta 
disposición no se limita a las cláusulas contractuales e incluye también las de otros instrumentos como los poderes notariales, 
los recibos, etc. 



Ejemplo 1 
El proveedor X exige a sus posibles clientes la entrega de una hoja de solicitud que técnicamente constituye una oferta. 
Según una de las cláusulas de este documento, el cliente estará obligado por la misma durante un periodo de tres meses. 
Esta cláusula se enmarcaría dentro del ámbito del artículo que nos ocupa, si bien, técnicamente, una disposición de una 
oferta no es una cláusula contractual. 

Ejemplo 2 
Un proveedor emplea un recibo de cobro estándar. Aunque en la mayoría de los casos un recibo no constituye un 
contrato, el texto del primero puede estar sometido a formas de control judicial en relación, por ejemplo, a su 
transparencia. 
La definición es negativa: una cláusula facilitada por una parte no se considerará negociada individualmente si la otra 
“no ha podido  influir en su contenido”. Una parte contractual puede influir en una condición si las negociaciones 
ofrecen un margen real para ello. Por lo tanto, el criterio más importante es si las negociaciones fueron auténticas y 
significativas, lo que conlleva una evaluación de su naturaleza, tanto en sus aspectos formales como informales; en 
general, no basta con mencionar la cláusula en cuestión en el curso de una conversación; la otra parte debe ofrecer una 
posibilidad real de modificarla. El hecho de que una cláusula haya sufrido modificaciones sustanciales en el transcurso 
de las negociaciones se considera una prueba de que estas han sido reales y significativas. 

Ejemplo 3 
El proveedor X se ofrece a explicar una condición determinada a la otra parte. Esto no basta para que se considere que 
ha existido una negociación. No obstante, si tras leer las condiciones del proveedor, la otra parte presenta una 
contraoferta en relación a una de ellas y las partes tratan de llegar a una solución aceptable para ambas, la cláusula 
habrá sido negociada. 
Para que una cláusula se considere negociada individualmente  , ha tenido que formar parte de las conversaciones entre 
las dos partes. Sin embargo, en una misma negociación entre las partes se podrán abordar distintos aspectos de una 
misma cláusula siempre que las circunstancias jurídicas sean similares. 

Ejemplo 4 
La asociación de consumidores X y la asociación empresarial Y están negociando un contrato. Si la empresa Z emplea 
una cláusula acordada en estas conversaciones no se considerará que haya sido negociada individualmente por el mero 
hecho de que apareciera en las negociaciones. No obstante, los tribunales pueden tener en cuenta el concepto de 
negociación colectiva a la hora de evaluar si una cláusula es abusiva de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
9:403 (Significado de “abusivo” en los contratos entre empresas y consumidores) del Libro II. 

Ejemplo 5 
La compañía X vende mercancías a la empresa Y en base a una relación comercial habitual. Las partes siempre utilizan 
el mismo contrato tipo. Por lo general bastará con que una cláusula se haya negociado una sola vez. 
El párrafo (1) aporta más información en el este sentido al señalar que, por lo general, una parte no puede influir en el 
contenido de una cláusula si la otra parte la ha redactado previamente, ya sea como parte de las condiciones generales o 
no. Se considera que una cláusula se ha redactado previamente si su contenido lo ha fijado la parte que la propone de 
forma previa a las negociaciones. “De forma previa a la negociación” se refiere a antes de las conversaciones sobre el 
contenido  de la cláusula, no necesariamente a todo el proceso de negociación. El párrafo (3) ahonda en esta idea y 
adjudica la carga de la prueba a la parte que presenta las condiciones generales. Además, una condición general que 
dispone que la otra parte confirma la existencia de negociaciones expresas no basta para que se considere que una 
cláusula ha sido negociada individualmente. 
 

C. Selección de cláusulas 

El párrafo (2) concreta [en] los requisitos para considerar que las negociaciones han sido reales y significativas. En virtud de 
esta disposición, una cláusula no se considerará negociada individualmente por el mero hecho de haber sido seleccionada 
entre varias opciones presentadas por la otra parte. En este caso, lo normal es que la parte que presenta las opciones no 
ofrezca a la otra la oportunidad real de modificarlas. La libertad para influir en el contenido del contrato se limita a la 
elección de una cláusula entre varias que se presentan. 

Ejemplo 6 
La compañía de seguros X ofrece contratos de cinco y diez años de duración. La cláusula ha sido redactada previamente 
y el proveedor se limita a ofrecer varias opciones entre las que elegir. La situación sería distinta si la compañía de 
seguros permitiera al cliente decidir la duración del contrato. Por ejemplo, si el consumidor pudiera elegir la duración 
del contrato según sus preferencias (por ejemplo, estipulando en un espacio en blanco en el contrato el número de años 
que desea mantener el contrato) y la compañía de seguros lo aceptara, se considerará que la cláusula se ha negociado 
expresamente. 



D. Carga de la prueba 

Los párrafos (3) y (4) completan lo dispuesto en el (1) y el (2) y se refieren a la carga de la prueba para demostrar que una 
cláusula ha sido negociada individualmente. El párrafo (3) contiene una norma general aplicable con independencia del status 
de las partes, mientras que el (4) sólo hace mención a los contratos entre un empresario y un consumidor. Según el párrafo 
(3), en caso de disputa sobre si una de las condiciones generales presentadas por una parte posteriormente se negoció 
individualmente, la carga probatoria recaerá sobre la parte que presentó las condiciones generales. Tal y como recoge el 
artículo anterior, se entiende por “condiciones generales” todas aquellas que han sido formuladas previamente para varias 
transacciones en las que están implicadas distintas partes y que no han sido negociadas de forma individual. 

Por lo tanto, el párrafo (3) debe interpretarse en el sentido de que si una cláusula se ha presentado en un primer momento 
como parte de una serie de condiciones generales pero ha sido objeto de una negociación individual, la parte que la presentó 
deberá demostrar que realmente se trató de forma concreta, y en caso de no poder hacerlo, la cláusula se considerará como 
condiciones generales. 

El párrafo (4) establece una carga probatoria aún más estricta en lo que respecta a las relaciones entre empresarios y 
consumidores, ya que es el empresario quien debe demostrar que las cláusulas que ha presentado se han negociado 
individualmente. 

Los párrafos (3) y (4) solo se refieren a la carga de la prueba, esto es, a qué parte debe demostrar y asumir las consecuencias 
de la falta de certeza sobre las negociaciones individuales. La norma probatoria (por ejemplo, la preponderancia de la prueba 
o la seguridad jurídica) se determinará conforme a lo dispuesto por el derecho procesal aplicable. 

E. Cláusulas  redactadas por un tercero 

Lo normal es que las cláusulas no negociadas individualmente sean atribuibles a una de las partes del contrato. No obstante, 
cabe la posibilidad de que un tercero (por ejemplo, un notario) haya redactado una o más cláusulas del contrato, situación 
prevista en el párrafo (5). (5) De modo que no se puedan sortear la aplicación de este artículo, esta disposición recoge que en 
los contratos entre un empresario y un consumidor, se considerará que las cláusulas redactadas por un tercero han sido 
proporcionadas por el empresario, a menos que las haya incluido el consumidor. Esta disposición se basa en el artículo 3(2) 
de la Directiva 93/13/CEE sobre las cláusulas abusivas en los contratos celebrados con consumidores, que en general hace 
referencia a una cláusula “redactada previamente y el consumidor no haya podido influir sobre su contenido”. Por lo tanto, en 
virtud de esta directiva no es relevante si fue el empresario o un tercero quien introdujo la cláusula. Con objeto de proteger a 
los consumidores, las cláusulas introducidas por un tercero están igualmente sujetas a los mecanismos de control 
contemplados por la directiva. 

Capítulo 2: 
No discriminación 

II.–2:101: Derecho a la no discriminación 

Ninguna persona podrá ser discriminada por motivos de sexo, etnia o raza en un contrato o en cualquier otro 
acto jurídico cuyo objeto sea el acceso a o el suministro de bienes, u otros activos o servicios disponibles para el 
público. 

Comentarios 

A. Disposiciones generales 

Este artículo y los siguientes hacen referencia a la prohibición general de cualquier forma de discriminación por razón del 
sexo o de origen étnico o racial o sexo. Su contenido emana principalmente de la legislación europea. Habida cuenta de que 
estas normas modelo han sido elaboradas para su aplicación en el derecho contractual (a excepción del derecho laboral) y el 
patrimonial, las disposiciones recogidas aquí son solo una parte de la normativa contra la discriminación, mucho más amplia. 
Las dos principales limitaciones de estas disposiciones son, en primer lugar, los escasos criterios especificados (únicamente 



el origen étnico o racial y el sexo), que reflejan el estado actual de la legislación europea en el campo del derecho contractual 
general (ver el comentario C, a continuación), y en segundo lugar, la limitación a determinados contratos sobre bienes, 
activos o servicios “disponibles para el público” (ver el comentario D). Esto no debe entenderse como una declaración de 
principios en el sentido de que la legislación contra la discriminación no deba ampliarse siguiendo el ejemplo de 
determinadas normativas nacionales. Muy por el contrario, la redacción de las normas se ha realizado de forma que al 
legislador le debería resultar bastante sencillo añadir nuevas formas de discriminación y situaciones donde estas se 
produzcan. 

B. Contexto 

El artículo que nos ocupa no constituye una norma completa, sino que debe leerse  junto con otras disposiciones de este 
capítulo. El Artículo 2:102 (Significado del término “discriminación”) del Libro II incluye una definición del término, 
mientras que el Artículo 2:103 (Excepción) del mismo libro ofrece una posible justificación de un caso en el que una 
discriminación está justificada por un objetivo legítimo. El Artículo 2:104 (Recursos) del Libro II especifica de forma clara 
que cualquier infracción del derecho a no ser discriminado en virtud del mismo activa, sin perjuicio de cualquier otro recurso 
disponible, las soluciones jurídicas para los casos de incumplimiento de una obligación en virtud de lo dispuesto en el 
Capítulo 3 del Libro III. Tal y como señala el título del artículo, el derecho al que se refiere no solo es parte del derecho 
contractual, sino que además cumple una función tradicionalmente asociada a las leyes sobre la responsabilidad 
extracontractual por daños y perjuicios. No obstante, se hace una referencia a las disposiciones generales acerca de la 
legislación contra la discriminación en el Libro II (Contratos y otros actos jurídicos) debido a que uno de sus principales 
ámbitos de aplicación es la fase de preparación del contrato. El Artículo 1:105 (No discriminación) del Libro III aclara que 
estas normas no serán de aplicación únicamente a los contratos y otros actos jurídicos, sino también a las obligaciones en 
general, incluidas las precontractuales, contractuales y postcontractuales, con los cambios oportunos. 

C. Discriminación por motivos distintos al sexo o el origen étnico o racial 

Los criterios de discriminación por “origen étnico o racial” y “sexo” han sido extraídos de las dos Directivas aplicables al 
derecho contractual general y no únicamente a los contratos laborales, esto es, la Directiva 2000/43/CE relativa a la 
aplicación del principio de igualdad de trato de las personas independientemente de su origen racial o étnico (Directiva contra 
el racismo) y la Directiva 2004/113/CE por la que se aplica el principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en el  
acceso a bienes y servicios y sus suministros. Otros motivos de discriminación también de aplicación en el derecho 
contractual general son la religión o las creencias, la discapacidad, la edad o la orientación sexual (ver el Artículo 13 del 
Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, redenominado Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y conocido 
generalmente como Tratado de Roma); el color, la lengua, la religión, las opiniones políticas y otras, el origen nacional o 
social, la pertenencia a una minoría nacional, la fortuna, el nacimiento o cualquier otra situación (ver el Artículo 14 del 
Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales) o las características 
genéticas, la lengua, la religión o las convicciones, las opiniones políticas o de cualquier otro tipo, la pertenencia a una 
minoría nacional, el patrimonio, el nacimiento, la discapacidad, la edad u orientación sexual (ver el Artículo 21 de la Carta de 
los Derechos Fundamentales de la Unión Europea). No todas estas disposiciones se pueden exportar directamente al derecho 
contractual general, por lo que los recursos específicos referidos en el Capítulo 2 del Libro II no serán de aplicación en los 
casos en los que el hecho discriminatorio se produzca en base a estos criterios adicionales, lo cual, obviamente, no significa 
que la discriminación esté permitida. A la hora de aplicar estas normas modelo, y concretamente las relativas a la buena fe 
contractual, es importante tener en cuenta aquellas formas de discriminación por motivos distintos al origen étnico o racial o 
el sexo. Lo anterior se desprende del apartado (2) del Artículo 1:102 (Interpretación y desarrollo) del Libro I, en virtud del 
cual estas normas deben deberán interpretarse a la luz de cualquier instrumento aplicable que garantice el respeto a los 
derechos humanos y libertades fundamentales. 

La nacionalidad es otro motivo de discriminación que se puede solapar en gran medida con el origen étnico o racial (ver el 
Artículo 12 del Tratado CE). No obstante, existen diversas Directivas acerca de la no discriminación que no incluyen la 
nacionalidad en su ámbito de aplicación (ver el Artículo 3(2) de la Directiva contra el racismo 2000/43/CE). El motivo podría 
ser que cabe interpretar que la prohibición de la discriminación por nacionalidad contemplada en el Artículo 12 del Tratado 
CE es de aplicación directa (ver la sentencia del 6 de junio de 2000, Angonese/Tribunal de Justicia de las Comunidades 
Europeas (C-201/98)). Por lo tanto, el Artículo 12 del Tratado de Roma es un principio general de la legislación europea que 
se puede oponer a cualquier particular. No obstante, este Tratado no prevé ningún tipo de sanción en caso de incumplimiento 
del Artículo 12, por lo que no parecía adecuado incluir la discriminación por motivos de nacionalidad en el sistema de 
remedios dispuesto en estas normas. En el más que remoto caso de discriminación por motivos de nacionalidad que no 
implique una discriminación por el origen étnico o racial, se aplicarán las normas generales, y concretamente el apartado (2) 
del Artículo 1:102 (Interpretación y desarrollo) del Libro I. 

Una sentencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas de 22 de noviembre de 2005 recoge: “El principio de no 
discriminación por motivos de la edad debe ser considerado un principio general del derecho comunitario” (asunto C-144/04, 



Mangold). No obstante, esta afirmación debe analizarse en relación con el párrafo anterior, que hace referencia 
principalmente a la Directiva sobre el acuerdo marco para la igualdad de trato en el empleo y la ocupación. Incluso en el caso 
de que el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas favoreciera una óptica menos restrictiva y ampliara la 
prohibición de la discriminación por edad a todos los ámbitos del derecho privado, esto no solucionaría el problema de cuáles 
deberían ser las consecuencias de un incumplimiento de la misma. De este modo, al igual que sucede en el Artículo 12 del 
Tratado de Roma, estas normas modelo no contemplan un sistema de remedios para la discriminación por edad. 

Ejemplo 1 
Un grupo de ciudadanos de un Estado miembro reserva habitaciones en un hotel de otro Estado miembro. El hotel se 
niega a cumplir las obligaciones contraídas por contrato alegando que no desea que los ciudadanos de ese país se alojen 
en su establecimiento. Este tipo de discriminación queda contemplada en el Artículo 12 del Tratado de Roma. Desde el 
punto de vista de este borrador cumple también con las condiciones de discriminación por motivos del origen étnico, 
que es lo suficientemente amplio para incluir también a la nacionalidad. 
 

Es importante destacar que, de conformidad con la legislación europea, cualquier tipo de discriminación por los motivos 
expuestos en los artículos 12 y 13 del Tratado de Roma es un acto ilícito. No obstante, lo anterior no debe interpretarse como 
que cada uno de estos actos se considere automáticamente una infracción de la ley. El procedimiento sancionador para los 
posibles tipos de discriminación en diferentes contextos provocaría un conflicto de valores que con frecuencia gozan de un 
grado de protección muy elevado como la libertad personal, la libertad de conciencia y la libertad contractual. La legislación 
europea actual es un intento por parte de los legisladores de hallar un equilibrio entre todos estos valores fundamentales. A la 
hora de redactar las normas relativas a la no discriminación, la idea era permitir su sencilla modificación y ampliación a otros 
campos. La decisión de si dicha ampliación debe realizarse es meramente política. 

D. Sexo 

Por discriminación por motivos de sexo se entenderá una desigualdad en el trato a una persona por el mero hecho de ser un 
hombre o una mujer. La terminología propuesta por este documento se basa en la empleada en el Artículo 2 de la Directiva 
2004/113/EC, por la que se aplica el principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres al acceso a bienes y servicios y 
sus suministros. Se podría haber empleado el término “género”, que hace referencia a las cuestiones sociales, culturales o 
psicológicas del sexo frente al sexo puramente biológico. La terminología empleada en la documentación europea no es 
siempre coherente en este sentido. Estas normas modelo utilizan el término “sexo” por ser el que aparece en la definición de 
“discriminación directa” del Artículo 2 de la Directiva general acerca de la discriminación por motivos de sexo 2004/113/CE 
y el Artículo 2(1) (a) de la Directiva relativa a la aplicación del principio de igualdad de oportunidades e igualdad de trato 
entre hombres y mujeres al acceso a bienes y servicios y sus suministros. 

E. Origen étnico o racial 

Por discriminación por origen étnico o racial se entiende la diferencia de trato a una persona por pertenecer supuestamente o 
de hecho a un grupo humano con una tradición, cultura o idioma común. Por discriminación por origen racial se entiende la 
diferencia de trato a una persona por pertenecer supuestamente o de hecho a una raza determinada. El término “raza” debe 
entenderse de una forma subjetiva, y se dejará a juicio de la persona que discrimina determinar lo que entiende por formar 
parte de otra “raza”. Concretamente, que estas normas modelo empleen el termino “raza” no significa que acepten ninguna de 
las teorías de clasificación de las personas en razas humanas. No obstante, hay que reconocer que el concepto no puede 
comprenderse exclusivamente de forma subjetiva, esto es, desde la perspectiva del infractor. El empleo de un criterio 
meramente subjetivo podría implicar la aparición de formas de discriminación prohibidas en cualquier caso en el que exista 
una diferencia de trato por el aspecto de una persona. Por el contrario, se debe entender que la discriminación por motivos de 
raza se refiere a determinados rasgos que, en un determinado entorno cultural y social dado, se consideran criterios 
diferenciadores del grupo de personas al que se que considera incluido el discriminador. Por lo tanto, es importante evaluar 
cada caso teniendo en cuenta el contexto y los antecedentes culturales e históricos de cada lugar. 

Ejemplo 2 
Un propietario de un inmueble A se niega a alquilar un apartamento a B porque es pelirrojo y A declara abiertamente 
que no confía en los pelirrojos. Este ejemplo demuestra los problemas que plantea la aplicación de un criterio 
meramente subjetivo de “raza”. En términos generales no cabe considerar esta discriminación como provocada por 
motivos de la raza, a menos que quedara demostrado que en determinados contextos sociales la comunidad local trata a 
los pelirrojos como extraños o los considera de alguna forma “otros”. 

Ejemplo 3 



Un tendero se niega a vender pan a un cliente alegando que es judío. Se trata de un caso claro de discriminación por 
motivo de raza que proviene de la infamante tradición antisemita. En este ejemplo es irrelevante si el cliente pertenece 
realmente a la comunidad judía o no, ya que desde el punto de vista jurídico, se trata únicamente de evaluar el motivo 
de la decisión del tendero. 

F. Acceso a los bienes, activos o serviciosdisponibles para el público. 

El derecho a no sufrir ningún tipo de discriminación en este caso se limita a los contratos u otros actos jurídicos cuyo objeto 
sea proporcionar acceso o el suministro de bienes, activos o servicios disponibles para el público. 

El concepto de bienes, activos y otros servicios pretende corresponderse con el de “bienes y servicios” de la Directiva contra 
el racismo 2000/43/CE y la Directiva general acerca de la discriminación por motivos de sexo 2004/113/CE, y debería tener 
un significado similar al que le confieren estos documentos. 

El término “activos”·se incluyó porque en el Marco Común de Referencia la palabra “bienes” se limita a los bienes muebles 
tangibles, y las Directivas mencionadas le confieren un significado más extenso. Además, la expresión “bienes, activos o 
servicios” debería interpretarse a la luz de los artículos 23(1) y 50 del Tratado de Roma en relación a la libre circulación de 
bienes y servicios. Los contratos deben estar diseñados bien para que el vendedor transmita al comprador determinados 
activos o para que el cliente reciba o haga uso de un servicio que presta el proveedor. Se considera que se encuentran a 
disposición del público los activos y servicios que normalmente se ofrecen de forma general, sin un destinatario determinado; 
por ejemplo, a través de un anuncio en los medios de comunicación, o cuando los ofrece el propietario de un comercio o un 
restaurante, independientemente de que esto se trate de una oferta en el sentido técnico del término. Otro ejemplo es la 
industria del transporte, en la que la figura de la contraparte contractual tiene por lo general escasa o ninguna relevancia. 

Ejemplo 4 
Dos partes suscriben un contrato de una vigencia de un año para la enseñanza de una lengua extranjera. Un estudiante 
varón vierte insultos sexistas sobre su profesora. Este tipo de contrato no estará cubierto por el artículo que nos ocupa 
porque la persona discriminada es la que presta el servicio y no la que lo recibe. Por lo demás, el comportamiento se 
corresponde con lo especificado en la definición de acoso del apartado (2) del Artículo 2:102 (Significado del término 
“discriminación”) del Libro II. Aunque la consecuencia es que los recursos contemplados en este Capítulo no serán de 
aplicación, es posible que existan otros. Por ejemplo, la profesora podrá resolver la relación contractual en virtud de lo 
dispuesto en las normas acerca del incumplimiento, y es probablemente pueda recibir una indemnización por daños y 
perjuicios según lo dispuesto en el Libro VI (Responsabilidad extracontractual por daños y perjuicios). 

II.–2:102: Significado del término “discriminación” 

(1) Por “discriminación” se entiende cualquier conducta o situación en la cual, y por los motivos señalados en el 
Artículo anterior: 
(a) una persona recibe un trato menos favorable que el que ha recibido, está recibiendo o recibiría otra 

persona en circunstancias idénticas o comparables; o 
(b) una disposición, criterio o práctica en apariencia neutros sitúan a un grupo de personas en clara 

desventaja frente a otros. 
(2) La discriminación incluye también el acoso por motivos como los señalados en el Artículo anterior. Se 

entiende por “acoso” aquella conducta no deseada (incluida la de naturaleza sexual) que atenta contra la 
dignidad de una persona, particularmente cuando crea o pretende crear un ambiente intimidatorio, hostil, 
degradante, humillante u ofensivo. 

(3) Toda orden de discriminar se considerará también una forma de discriminación. 

Comentarios 

A. Definición general 

Habida cuenta de que los motivos de discriminación (origen étnico o racial o sexo) están incluidos en el Artículo 2.101 
(Derecho a la no discriminación) del Libro II, no es necesario repetirlos en la definición del concepto de discriminación. Por 
lo tanto, el presente artículo ofrece una definición general que es también aplicable a otros motivos de discriminación y que 
sustenta la idea de que, aunque no existan recursos específicos contra ella, en principio cualquier desigualdad de trato en una 
situación comparable puede considerarse una forma de discriminación. 



B. Discriminación directa e indirecta 

El presente artículo consiste en una síntesis de las definiciones incluidas en las directivas acerca de la no discriminación. La 
definición del término “discriminación” que se presenta aquí abarca tanto su forma directa como indirecta. Los mismos 
recursos están disponibles en ambos casos, y también en las dos situaciones existe la posibilidad de justificar una diferencia 
de trato (Artículo 2:103 (Excepción) del Libro II). De este modo, las normas no confieren un trato distinto a la discriminación 
directa y a la indirecta. 

Por lo general, la discriminación puede entenderse en el sentido de que una persona recibe un trato “menos favorable que el 
que recibiría otra persona en una situación comparable”. Si bien la definición recoge que la diferencia de trato debe responder 
“a motivos” tales como los establecidos en el Artículo 2.101 (Derecho a la no discriminación) del Libro II, no es necesario 
que exista una relación causal entre el motivo y el trato recibido, ya que resultaría muy complicada de demostrar para la 
persona discriminada. En virtud del Artículo 2:105 (Carga de la prueba) del Libro II, la persona que se considera 
discriminada por estos motivos únicamente deberá establecer los hechos por los que cabe presumir que ha sido discriminada. 
La otra parte será la encargada de demostrar que dicha discriminación no se ha producido. 

La discriminación directa (apartado (1) (a)) se refiere al hecho de que una persona reciba un trato menos favorable que el que 
recibiría otra en una situación comparable. Por trato menos favorable se entenderá cualquiera que implique desventajas, como 
el rechazo a celebrar un contrato, la negativa a facilitar información suficiente, la resolución de una relación contractual o la 
exigencia de garantías o avales adicionales u otros servicios extraordinarios. Por situación comparable se entenderá un 
contexto real o posible en el que una persona reciba un trato normal en circunstancias similares sujetas a las condiciones del 
mercado. 

Ejemplo 1 
Un banco no concede préstamos a las personas de raza negra. A estas personas se les está propiciando un trato desigual 
porque el banco establece diferencias por motivos de raza, ya que las personas de raza blanca que cumplan una serie de 
requisitos obtendrán el préstamo. 

Ejemplo 2 
Se exige a una mujer que presente la firma de su marido para celebrar un contrato de arrendamiento mientras que el 
hombre podría hacerlo sin necesidad de contar con la de su esposa. 

Ejemplo 3 
Un vendedor únicamente entrega bienes a los compradores de etnia gitana previo pago, mientras que otros compradores 
pueden obtenerlos y abonarlos en un plazo de 14 días a partir de su recepción. 
 

La definición de discriminación indirecta incluida en el aparatado (1) (b) pretende evitar el establecimiento de criterios que se 
refieren intrínsecamente a un grupo de personas concreto pero que podrían afectar proporcionalmente a un grupo humano 
más que a los demás. 

Ejemplo 4 
Un banco concede préstamos exclusivamente a las personas con un contrato de trabajo a tiempo completo. Habida 
cuenta de que la mayor parte de las personas con empleos a tiempo parcial son mujeres, la política del banco resulta 
discriminatoria. 

C. Acoso 

El apartado (2) amplía el concepto de discriminación a dos tipos de acoso: el acoso en un sentido más amplio y, más 
específicamente, el acoso sexual. La definición de discriminación del aparatado (1) no incluye el acoso, porque el trato a 
quien lo sufre se equipara formalmente al que reciben los demás, si bien esta persona debe soportar una situación 
intimidatoria, hostil, difícil o negativa para ser parte de la transacción. La definición se basa en el concepto de acoso 
contemplado por el Artículo 2 (3) de la Directiva sobre el acuerdo marco para la igualdad de trato en el empleo y la 
ocupación 2006/54/CE, el Artículo 2 (3) de la Directiva contra el racismo 2000/43/CE y el Artículo (2) (c) de la Directiva 
general acerca de la discriminación por motivos de sexo 2004/113/CE. La inclusión de los casos de acoso en las normas 
relativas al derecho contractual se justifica por una necesidad de coherencia en lo referente a la no discriminación. En este 
caso es evidente la proximidad a las normas sobre responsabilidad extracontractual por daños. 

Ejemplo 5 



En un bar o restaurante se escucha música con contenido racista. Esta conducta atenta contra la dignidad humana y crea 
un ambiente humillante y ofensivo. 

Ejemplo 6 
En un viaje en autobús se muestra una película pornográfica sin el consentimiento previo de los pasajeros. Se trata de 
una forma de acoso sexual, ya que puede provocar una situación degradante o humillante para los pasajeros. 

D. Orden de discriminar 

El término “discriminación” incluye también la orden de discriminar. El vínculo que existe entre la persona que actúa de 
manera discriminatoria y la discriminada carece de importancia. Por lo tanto, la prohibición dar una orden de discriminar 
podría pertenecer al ámbito de las normas sobre responsabilidad extracontractual, si bien se ha incluido aquí por la relación 
tan estrecha que mantiene con el sistema de no discriminación en general. Por “orden de discriminar” se entenderá toda 
instrucción de discriminar en el sentido de lo estipulado en el apartado (1) del presente artículo. En virtud de estas normas, 
cualquier orden de acosar será también una forma de discriminación en sí. 

Ejemplo 7 
El gerente de una peluquería ordena a sus empleados dejar de atender a los clientes de raza negra. 

II.–2:103: Excepción 

No se considera discriminación aquella desigualdad en el trato justificada por un propósito legítimo si los medios 
para conseguir tal objetivo son adecuados y necesarios. 

Comentarios 

A. Disposiciones generales 

Esta disposición aporta cierta flexibilidad necesaria a la hora de determinar si ha existido una desigualdad en el trato y 
permite su justificación si el objetivo es legítimo. De esta forma se garantiza un uso racional de la libertad contractual 
siempre que no se atente contra la dignidad humana. Esta norma permite también tener en cuenta distintos factores para evitar 
que las desigualdades en el trato se consideren automáticamente formas de discriminación. A la vez contempla también una 
serie de medidas específicas para prevenir o compensar las desventajas (discriminación positiva), aunque a su vez estas 
puedan constituir una forma de discriminación. 

B. Distinción entre la discriminación directa e indirecta 

El Artículo 2:102 (Significado del término “discriminación”) del Libro II no distingue entre la discriminación directa y la 
indirecta. Esta disposición generaliza las ideas recogidas en el Artículo 4(5) de la Directiva general acerca de la 
discriminación por motivos de sexo 2004/113/CE. Por el contrario, la Directiva contra el racismo 2000/43/CE establece la 
prohibición de cualquier tipo de discriminación directa por motivos de origen étnico o racial como un principio absoluto sin 
excepción alguna, mientras que en esta Directiva, la discriminación indirecta también presupone por definición que no existe 
justificación alguna para la desigualdad en el trato. El Artículo 2:102 del Libro II no contempla una división estricta entre 
discriminación directa e indirecta, ya que no parece práctico trasladarla a los requisitos y efectos de la discriminación. Tanto 
la cuestión de si ha existido discriminación como si podría justificarse son ponderables, y la conclusión dependerá, entre otras 
cuestiones, del grado que alcance. Este método permite además justificar y aceptar jurídicamente la “discriminación positiva” 
que pretende compensar o mejorar la situación de desventaja de determinados grupos de personas, referido también con 
frecuencia como “discriminación inversa” o “acción afirmativa”. 

El presente artículo no pretende abrir posibilidades para justificar la desigualdad en el trato, especialmente en lo que respecta 
a la Directiva contra el racismo 2000/43/CE, sino que se limita a fusionar distintas definiciones, por lo que alcanza un nivel 
de abstracción superior. El resultado es que el enfoque casuístico cobra una menor importancia, con lo que es necesario optar 
por una interpretación y aplicación más flexibles. En vista de que el artículo que nos ocupa es una excepción a la prohibición 
general de la discriminación, su interpretación debe ser muy estricta. En el caso de las diferencias en el trato por origen étnico 
o racial muy pocas circunstancias excepcionales pueden justificar estas prácticas. 



C. Justificación por un objetivo legítimo 

La desigualdad en el trato puede estar justificada por la existencia de un objetivo legítimo si los medios para su consecución 
son adecuados y necesarios. Los objetivos se consideran legítimos si constituyen un valor social protegido al que no se debe 
renunciar. En algunos casos podría responder a la necesidad de proteger la privacidad, el decoro, la libertad religiosa o la 
identidad cultural. En determinados casos excepcionales (por ejemplo, en los seguros para automóviles) existen otros factores 
económicos que pueden servir de justificación. No obstante, no basta con que estos valores sociales entren en conflicto con 
los requisitos de igualdad en el trato, y la decisión estribará en si la protección tiene tal valor que no incumple el principal 
objetivo de la legislación contra la discriminación: la protección de la dignidad humana. No obstante, no basta con que el 
objetivo de la discriminación sea legítimo, también debe demostrarse que ésta es el único medio de conseguirlo. La 
aplicación de esta justificación está matizada por los requisitos de la proporcionalidad. 

El hecho de que el Artículo 2:102 (Significado del término “discriminación”) del Libro II pueda ser de aplicación a todos los 
casos de discriminación no significa que los motivos de esta carezcan de importancia a la hora de decidir acerca de su posible 
justificación. Dependiendo del tipo de discriminación del que se trate, la valoración de la excepcionalidad será más o menos 
estricta. Por ejemplo, en el caso de la discriminación racial, la posibilidad de que exista una justificación es muy remota y 
será absolutamente excepcional, ya que el principio imperante es que la raza no es un criterio válido de clasificación de las 
personas. Habida cuenta de que el criterio de la raza, y en cierta medida, el del origen étnico son categorías 
predominantemente subjetivas, la desigualdad en el trato por lo general no puede aportar un beneficio obvio que justifique su 
aplicación. De este modo, solo de forma muy excepcional se podrá realizar valorar si está justificado este tipo de 
discriminación y, por lo tanto, si se debe permitir. El principal ejemplo en el que la desigualdad en el trato por razón del 
origen étnico o racial puede estar justificada es la llamada discriminación positiva. En el caso del acoso, ya sea sexual o de 
otro tipo, no cabe justificación alguna por lo censurable de este comportamiento. 

Ejemplo 1 
Una mujer oferta en alquiler dos habitaciones de su casa a estudiantes, pero únicamente a chicas. Esta discriminación se 
puede justificar por motivos de privacidad y decoro. 

Ejemplo 2 
Una señora oferta en alquiler las habitaciones de su casa únicamente a estudiantes blancos. No cabe justificación alguna 
para esta forma de discriminación. Si bien puede existir un argumento legítimo que se refiera a la privacidad, no este no 
puede guardar relación con la raza de los compañeros de piso. Uno de los objetivos de la legislación contra la 
discriminación es la lucha contra los estereotipos infundados como los relacionados con la raza, ya que resultan en una 
degradación de las condiciones de determinados grupos humanos. Por lo tanto, la privacidad por sí misma no es una 
justificación válida. Por desgracia, Europa cuenta con una larga tradición de discriminación racial cuya memoria está 
presente en los valores constituciones de sus Estados miembro, lo cual obviamente repercutirá a la hora de determinar 
qué justificaciones para la discriminación se admiten y cuáles no. 

II.–2:104: Remedios 

(1) Si una persona sufre alguna forma de discriminación contraviniendo lo establecido por el Artículo 2:101 
(Derecho a la no discriminación) del presente Libro, podrá acogerse a los remedios por incumplimiento de 
una obligación previstos en el Capítulo 3 del Libro III (incluida la indemnización por daños patrimoniales y no 
patrimoniales), sin perjuicio de los mecanismos contemplados en el Libro VI (Responsabilidad 
extracontractual). 

(2) Los remedios deberán ser proporcionados al daño real o previsto; deberá tenerse en cuenta el efecto 
disuasorio de los remedios. 

Comentarios 

A. Disposiciones generales 

Esta disposición se refiere a qué remedios son de aplicación en caso de infracción del derecho a la no discriminación. Estas 
sanciones tienen el propósito de revertir los efectos de la discriminación y evitar que se vuelva a producir en el futuro. 
Además, deberían tener un efecto de prevención general. De conformidad con las Directivas de referencia, las sanciones por 
discriminación deberán ser eficaces, proporcionadas, disuasorias e imponer el pago de una indemnización por daños y 
perjuicios a la víctima. 



Dado que el Artículo 2:101 (Derecho a la no discriminación) del Libro II contempla el derecho a no ser discriminado, 
cualquier incumplimiento del mismo activa los recursos contemplados en caso de incumplimiento de una obligación 
previstos en el Capítulo 3 del Libro III; concretamente, el derecho a reclamar una compensación por daños y perjuicios 
recogida en la Sección 7 del Capítulo 3 del Libro III o el derecho a resolver una relación contractual contemplada en la 
Sección 5 del Capítulo 3 del Libro III. En determinados casos excepcionales, también se puede reconocer el derecho a 
reclamar el cumplimiento de las obligaciones según lo previsto en el Artículo 3:302 (Ejecución del cumplimiento de 
obligaciones no monetarias) del Libro III, que puede incluir el derecho a exigir la celebración de un contrato. 

B. Derecho a reclamar una indemnización por daños 

El principal remedio para los casos de discriminación prohibida es el derecho a reclamar una indemnización por daños. La 
cuestión de quién tiene derecho a reclamarlos resulta especialmente polémica. Por una parte, el hecho de otorgar este derecho 
a cualquier persona que pertenezca a un grupo discriminado sería ciertamente excesivo, pero por la otra, si se exigiera a una 
persona que intentara activamente formalizar un contrato con la persona responsable de la discriminación, incluso en el caso 
de que esta se niegue, restringiría en exceso el derecho a recibir una indemnización por daños. Una condición previa al 
derecho a reclamar una indemnización por daños es que exista una cierta relación de proximidad entre la persona que alega 
haber sido discriminada y la situación o el comportamiento discriminatorios. Si no existe no se considerará que la persona 
haya sufrido daños, ni siquiera de naturaleza extrapatrimonial. A la hora de determinar quién tiene derecho a recibir una 
indemnización por daños es importante tener en cuenta que los remedios  deben ser eficaces, proporcionados y disuasorios. 
Por lo general, una parte de un contrato, o al menos una posible parte contratante, estará legitimada a reclamar daños y 
perjuicios, pero también podría estarlo una persona que fuera simplemente un cliente y no una parte del contrato real o 
posible. 

Ejemplo 1 
A, de raza blanca, invita a su novio, B, de una raza distinta, a cenar a un restaurante. El camarero se niega a servir a B 
por motivos raciales. En esta situación, B tiene derecho a reclamar una compensación por un daño no patrimonial a 
pesar de no ser parte de ningún contrato. 
 

El apartado (1) del artículo aclara que el derecho a reclamar una indemnización por daños incluye los daños de carácter 
extrapatrimonial en el sentido de lo dispuesto en el apartado (3) del Artículo 3:701 (Derecho a indemnización por daños) del 
Libro III. Dada la naturaleza de la discriminación, en un alto porcentaje de casos puede resultar sumamente complicado 
demostrar que se han sufrido daños patrimoniales. La cuestión principal es que cualquier forma de discriminación atenta 
contra la dignidad humana y por lo tanto es habitual que normalmente provoque daños que no son de carácter patrimonial. 

Ejemplo 2 
X, una entidad de crédito, se niega a conceder un préstamo al cliente B por la etnia a la que este pertenece. B se ve 
obligado a formalizar un contrato con otra institución, Y, bajo unas condiciones menos beneficiosas. B tendrá derecho a 
reclamar a X una indemnización por los daños patrimoniales soportados que se corresponda con la diferencia entre el 
coste del préstamo concedido por Y y por el de X. B podrá reclamar también indemnización por el daño no patrimonial 
derivado del menoscabo de su dignidad. 

C. Derecho a resolver una relación contractual 

Otro remedio posible sería la resolución de una relación contractual, incluso en el caso de que de que el contrato no permita 
resolverla antes del fin de la vigencia del contrato. 

Ejemplo 3 
B, una persona de raza distinta a la blanca, es suscriptor de un diario, para lo cual ha firmado un contrato. El periódico 
publica de buenas a primeras una serie de artículos que reflejan posturas claramente racistas. En este caso, B puede 
resolver la relación contractual por cumplirse las condiciones para determinar que se ha producido una situación de 
acoso. 

D. Derecho a exigir la celebración de un contrato 

En determinados casos excepcionales, la aplicación de este artículo junto con el 3:302 (Ejecución del cumplimiento de 
obligaciones no monetarias) del Libro III puede implicar la exigencia de celebración de un contrato. Aunque no se debe 



descartar una solución jurídica de este tipo, es cierto que se deberá aplicar con la máxima cautela, ya que contradice en 
esencia el principio de la libertad contractual, y se suele considerar ineficaz en los contratos celebrados dentro de la tradición 
del derecho continental. El derecho a reclamar daños debería bastar para satisfacer a la parte agraviada. No obstante, en casos 
muy concretos, es necesario garantizar que la víctima de la discriminación puede acceder a determinados bienes y servicios 
cuando no haya podido hacerlo de forma habitual. 

Ejemplo 4 
A es un propietario que se niega a alquilarle un piso a una joven embarazada, B, debido a las medidas de protección a 
mujeres embarazadas existentes que limitan la capacidad de A de resolver la relación contractual. B puede exigir la 
celebración del contrato. Dado que es muy probable que otros caseros se nieguen a arrendarle una casa por el mismo 
motivos, es posible que la existencia de otros remedios como la reclamación de daños no sea suficiente para revertir el 
efecto de la discriminación. 

Ejemplo 5 
Un tendero de una tienda de alimentación se niega a atender a una persona de una raza distinta a la blanca por motivos 
raciales. El derecho a percibir una indemnización por daños (también por los extrapatrimoniales) debería bastar, a 
menos que no exista ningún otro lugar donde comprar comida en las inmediaciones. 

E. Otros remedios, acumulación de remedios. 

El listado de remedios contenidos en el artículo que nos ocupa no es exhaustivo. En distintas situaciones podrían darse 
diversos tipos de de discriminación, por lo que el remedio adecuado dependerá de las circunstancias. Por ejemplo, si es 
probable que un acto discriminatorio se repita, debe resultar posible también prohibir esa forma de discriminación en el 
futuro. El hecho de proporcionar un listado exhaustivo de remedios podría poner en peligro la posibilidad real de revertir las 
consecuencias de la discriminación. Muchas de las disposiciones de las presentes normas modelo contemplan también otros 
remedios en caso de discriminación. Por ejemplo, la anulación de un contrato con arreglo a lo dispuesto en el Artículo 7:301 
(Contratos que vulneran los principios fundamentales) del Libro II, la interpretación de un contrato o de una cláusula 
determinada en favor de la parte discriminada, en virtud del subapartado (g) del Artículo 8:102 (Cuestiones relevantes) del 
Libro II o del Artículo 9:101 (Cláusulas contractuales) del mismo libro; la anulación de una cláusula por considerarse abusiva 
según lo especificado en la Sección 4 del Capítulo 9 del Libro II; la aplicación de las normas contra la discriminación a todas 
las obligaciones, incluidas las postcontractuales y las extracontractuales, en virtud del Artículo 1:105 (No discriminación) del 
Libro III o los remedios contemplados en el Libro VI (Responsabilidad extracontractual por daños). 

Ejemplo 6 
A es un arrendador que alquila apartamentos a los inquilinos T1, T2, T3 y T4. En el contrato con T3, que es una persona 
de una raza distinta a la blanca, incluye la exigencia del pago de una fianza para cubrir posibles daños y perjuicios. Esta 
cláusula es discriminatoria y por tanto quedaría sin efecto en virtud del Artículo 7:301 (Contratos que vulneran 
principios fundamentales) del Libro II. 
 

Todos los remedios se pueden aunar en caso de que fuera necesario. En caso de abuso de derecho, la persona que ha sufrido 
la discriminación puede elegir entre distintos remedios.. 

Ejemplo 7 
Si la víctima de una discriminación resuelve la relación contractual, no podrá solicitar también la modificación del 
contrato de forma que se anule la cláusula discriminatoria, si bien sí podrá reclamar al mismo tiempo indemnización por 
daños patrimoniales y extrapatrimoniales. 

F. Proporcionalidad y efecto disuasorio 

Los remedios deben ser proporcionados respecto al daño real o previsto. A la hora de determinar si las soluciones jurídicas 
son proporcionadas, es necesario tener en cuenta la situación específica de la persona discriminada en relación a los demás, 
ya que el remedio debe tener un efecto disuasorio; este último aspecto es de gran importancia, sobre todo a la hora de 
cuantificar los daños extrpatrimoniales. Es importante tener en cuenta la vertiente social del remedio , esto es, su efecto 
disuasorio. Por lo tanto, la regla general para cuantificar la indemnización contemplada en el Artículo 3:702 (Criterios 
generales para el cálculo de la indemnización por daños y perjuicios) del Libro III debe aplicarse teniendo en cuenta que el 
remedio debe tener también un efecto disuasorio. En este sentido, los daños extrapatrimoniales pueden tener un carácter 
punitivo y guardan relación con el tipo concreto de lesión soportada. A la hora de determinar la indemnización por daños y 
perjuicios, es necesario tener en cuenta que el remedio deberá conseguir que cualquier acto discriminatorio futuro resulte 
económicamente perjudicial para la persona que lo lleva a cabo. El remedio solo puede ser disuasorio si se toma en cuenta el 



tipo y el alcance de la actividad comercial de la persona que discrimina. También serán relevantes el tipo de discriminación y 
la capacidad de intimidación. No obstante, si la actuación discriminatoria no afecta realmente a las condiciones de vida o a 
las oportunidades comerciales reales de la persona que la sufre, la indemnización por daños no deberá ser desproporcionada, 
ni siquiera cuando deba tener un efecto disuasorio. 

Ejemplo 8 
Una gran compañía hotelera ofrece sistemáticamente habitaciones de menor calidad a determinados grupos étnicos. 
Todos los posibles clientes de estos grupos étnicos que intentaron alquilar una habitación con mejores prestaciones y se 
les denegó esta posibilidad pueden reclamar una indemnización por daños y perjuicios por una cantidad “significativa” 
que se corresponda con la situación que la compañía ocupa en el mercado. 
 

Los demás remedios disponibles (además de la indemnización por daños patrimoniales y extrapatrimoniales) también deben 
ser proporcionados y tener un efecto disuasorio. En los casos en los que las soluciones jurídicas hagan referencia directa a la 
modificación de determinadas cláusulas contractuales o a la resolución de una relación contractual, los requisitos del efecto 
disuasorio tendrán un ámbito de aplicación limitado. Esto no significa nada más que la parte agraviada podrá hacer uso 
también de unos remedios más drásticos de lo necesario para revertir las consecuencias de la discriminación, si bien el 
objetivo disuasorio no justifica en ningún caso obviar el requisito de proporcionalidad. De lo anterior se deduce que, en 
determinados casos, cabe exigir la resolución de una relación contractual aunque otras soluciones jurídicas bastasen para 
revertir los efectos de la discriminación, como por ejemplo, la introducción de determinados cambios en las condiciones del 
contrato. 

Ejemplo 9 
En el Ejemplo 6, el arrendatario resuelve la relación contractual en lugar de declarar nula la cláusula discriminatoria. 
Este remedio podrá aplicarse, aunque para revertir los efectos de la discriminación bastaría con anular la cláusula. 

II.–2:105: Carga de la prueba 

(1) Si una persona considera que ha sido víctima de discriminación por los motivos señalados en el Artículo 
2:101 (Derecho a la no discriminación) del presente Libro y presenta ante el juez o cualquier otra autoridad 
competente una serie de hechos que sustenten su argumento, la otra parte tendrá la obligación de 
demostrar que dicha discriminación no se produjo. 

(2) El apartado (1) no será de aplicación a aquellos procesos en los que corresponda al juez o a cualquier otra 
autoridad competente investigar los hechos del caso. 

Comentarios 

A. Disposiciones generales 

El objetivo del apartado (1) es facilitar la demostración de los actos discriminatorios. El apartado (2) no modifica estas 
normas, sino que se limita a disponer que el juez instructor o la autoridad competente que actúe de oficio deberá obtener 
pruebas también a favor de la persona que supuestamente actuó de forma discriminatoria. Esta disposición se redactó 
siguiendo la línea de otras normas similares europeas tales como la Directiva contra el racismo 2000/43/CE y la Directiva 
general acerca de la discriminación por motivos de sexo 2004/113/CE. 

B. Presunción 

Esta disposición no implica una inversión formal de la carga de la prueba, pero permite extraer una conclusión a partir de 
hechos basados en experiencias cotidianas que apunten a la existencia de una forma de discriminación. Además, en cierto 
modo alivia la severidad de la legislación en materia probatoria a favor de la persona que afirma haber sido discriminada, ya 
que esta debe demostrar todos los hechos sobre los que se basa la presunción. Además, los hechos deben demostrar que es 
probable que se haya producido una situación discriminatoria según las prácticas y costumbres locales, los prejuicios y las 
ideas tradicionales. 



En caso de que estos hechos queden probados, la persona que supuestamente actuó de forma discriminatoria tendrá derecho a 
demostrar que no fue así, para lo cual tendrá que convencer al tribunal correspondiente de que el comportamiento estuvo 
motivado por unos motivos legítimos que nada tenían que ver con el sexo o el origen étnico o racial de la otra persona. 

Ejemplo 
Un arrendador no quiere alquilar un piso que anunció en el periódico a una acaudalada familia gitana. Es bien sabido 
que en determinados Estados miembros, los hechos expuestos bastan para deducir que se produjo una forma de 
discriminación. En una situación en la que un arrendador se negara a alquilar un apartamento a una mujer, este hecho no 
bastaría para suponer que se trata de un caso de discriminación, a menos que en un país o región determinada este tipo 
de rechazos motivados por el sexo sean habituales. 
 

La norma que hace referencia a la carga de la prueba desempeña un papel crucial a la hora de garantizar la eficacia de las 
leyes contrarias a la discriminación, si bien no está exenta de polémica, ya que en el ámbito del Derecho civil se considera 
prácticamente un instrumento de control sobre las intenciones y otros procesos mentales de la persona que presuntamente ha 
tenido un comportamiento discriminatorio. En vista de la ambivalencia de los criterios para determinar si ha existido 
discriminación (concretamente en los casos de discriminación racial) resulta extremadamente complicado determinar las 
circunstancias que justifican un cambio en la carga de la prueba. 

C. Excepción en los procesos de oficio 

El apartado (2) hace referencia de nuevo a una excepción contemplada en el apartado (1). La disposición debe entenderse 
como que en un los procesos de este tipo, el presunto discriminador no está obligado a demostrar su inocencia. En estos 
casos, la autoridad instructora deberá obtener las pruebas que demuestren los hechos relevantes, así como aquellas a favor de 
la declaración del demandado. Lo anterior no excluye la posibilidad de que de los hechos expuestos se extraigan conclusiones 
o inferencias. En este sentido, las presunciones en base a lo dispuesto en el apartado (1) podrán ser también de aplicación a 
los procesos en el sentido del apartado (2). 

Capítulo 3: 
Comercialización y deberes precontractuales 

Sección 1: 
Deberes de información 

II.–3:101: Deber de revelar información acerca de bienes, otros activos y servicios 

(1) Antes de celebrar un contrato para el suministro de bienes u otros activos o la prestación de servicios por 
parte de una empresa a otra persona, la primera deberá revelar a la segunda aquella información acerca de 
los bienes, otros activos o servicios que la persona espere razonablemente recibir, teniendo en cuenta los 
niveles de calidad y rendimiento que se considerarían normales en estas circunstancias. 

(2) A la hora de determinar qué información puede razonablemente esperar la persona natural o jurídica, se 
aplicará el criterio, cuando la otra parte sea también una empresa, de si el hecho de no facilitar la 
información se aparta de las prácticas comerciales habituales. 

Comentarios 

A. Principio general y ámbito 

En términos generales, cabe esperar que las partes de un contrato asuman la responsabilidad de obtener la información 
jurídica y relativa a los hechos necesaria para celebrar el contrato. No existe ningún principio general que exija que una parte 
debe revelar a la otra toda la información relevante que pueda necesitar para adoptar una decisión plenamente informada 
sobre si suscribir un contrato en unas condiciones específicas. 



El presente artículo se refiere a los casos en los que el proveedor de los bienes, activos o servicios dispone de determinada 
información acerca de la calidad y el rendimiento de los mismos, y es razonable esperar que la trasmita a la otra parte. Esto 
no implica que el proveedor deba facilitar toda la información de la que disponga acerca de los activos o los servicios, sino 
únicamente aquella necesaria para evaluar su calidad y rendimiento, y que el beneficiario pueda razonablemente esperar 
recibir. Se trata de una cláusula de deber de información en el sentido de que, por lo general, no será razonable esperar que el 
proveedor facilite información que no tiene o que no tiene por qué proporcionar. No obstante, cuando el proveedor sí 
disponga de esta información, deberá revelarla para evitar cualquier tipo de responsabilidad posterior relativa al suministro de 
activos o la prestación de servicios que no se corresponden con lo estipulado en el contrato. 

Dos cuestiones limitan el deber de información que impone este artículo: En primer lugar, el deber de información recae 
únicamente en las empresas, y en segundo lugar, el objeto del contrato que celebran las partes deberá ser el suministro de 
bienes o activos o la prestación de servicios a otro sujeto. Por lo tanto, en lo que a otros tipos de contratos se refiere (por 
ejemplo, los acuerdos de asociación) es posible que sean de aplicación otras normas distintas y más estrictas. La situación de 
la otra persona, esto es, el beneficiario, es relevante a la hora de determinar cómo valorar de forma concreta lo que es 
razonable esperar. Si la otra parte no es una empresa, se aplicará la prueba relativa a los “niveles de calidad y rendimiento 
que se considerarían normales” (apartado 1), y si lo es, otra más laxa acerca de la “desviación grave de las buenas prácticas 
comerciales” (apartado 2). 

B. Niveles de calidad y rendimiento normales 

En caso de que la otra parte del contrato no sea una empresa, el punto de partida para determinar qué información se debe 
revelar son “los niveles de calidad y rendimiento que se considerarían normales en estas circunstancias” (apartado 1). En caso 
de que no existiera ningún tipo de información que indicara que los bienes, activos o servicios se desvían de esta norma, no 
existirá ninguna otra exigencia de revelar más información. 

Ejemplo 1 
La empresa A vende un coche al comprador B. El vehículo no presenta problemas y su calidad y rendimiento son los 
normales para ese modelo y esa marca. El artículo que nos ocupa no impone al vendedor la obligación de revelar ningún 
tipo de información complementaria. 
 

No obstante, la empresa que suministra los bienes, activos o presta los servicios deberá facilitar a la otra parte aquella 
información que suponga que la calidad o el rendimiento de estos no alcanzará los niveles normales. 

Ejemplo 2 
La empresa A vende un coche al comprador B. A tiene conocimiento de que el motor de este coche presenta problemas 
cuando solo se usa para trayectos cortos. Esta información afectará al nivel de calidad y rendimiento que B puede 
esperar razonablemente de un coche de este modelo y esta marca, por lo que A tiene el deber de revelar esta 
información. 
 

En estos casos, es frecuente que la información se refiera a unos niveles de calidad y rendimiento por debajo de los normales. 

No obstante, también es posible que otra información acerca del bien que se va a suministrar sea relevante. Por ejemplo, si el 
proveedor sabe que los bienes no se pueden utilizar para un fin determinado señalado por el comprador, es razonable que este 
espere recibir información en este sentido. 

Ejemplo 3 
La empresa A vende un coche al comprador B. El vehículo no presenta problemas, y su calidad y rendimiento son los 
normales para ese modelo y esa marca, si bien es el modelo anterior y en los próximos días será sustituido por uno 
nuevo. Si A tiene conocimiento de este hecho deberá comunicarlo al comprador. 
 

Los requisitos jurídicos relacionados con el objeto del contrato podrán ser tan importantes como los físicos. Si el vendedor 
tiene conocimiento de que el uso que el comprador prevé darle a los bienes es contrario a la ley, deberá informarle de los 
obstáculos jurídicos existentes. 

Ejemplo 4 
La empresa A vende a B un local de un tamaño adecuado para una tienda pequeña. A sabe que B tiene previsto abrir un 
negocio, pero la legislación municipal no permite el uso comercial de ese local. A deberá informar a B de este hecho. 



C. Desviación de las buenas prácticas comerciales 

En caso de que la otra parte del contrato sea otra empresa, el concepto de “expectativas razonables” varía. En este caso, a la 
hora de valorar qué información facilitar se tendrá en cuenta si el hecho de no hacerlo se desviaría de las buenas prácticas 
comerciales. El motivo de este cambio responde a que en las relaciones entre dos empresas existen menos deberes de 
información que entre una empresa y un consumidor. La norma de las buenas prácticas comerciales se emplea también para 
determinar los deberes de información precontractuales aplicables a las agencias comerciales, las franquicias y los acuerdos 
de distribución (ver el Título E del Artículo 2:101 (Deber de información precontractual) del Libro IV). De acuerdo con el 
Artículo 9:405 (Significado de “abusivo” en contratos entre empresas) del Libro II, a la hora de someter las cláusulas 
generales de un contrato entre dos empresas a una prueba de deslealtad se emplea un nivel de exigencia relacionado pero 
menos estricto. Según esta disposición, una cláusula se considerará abusiva si “se desvía manifiestamente de las prácticas 
comerciales habituales, contraviniendo la buena fe contractual”. 

D. Relación con otras disposiciones 

El presente artículo únicamente hace referencia al deber de información y no a la información falsa o engañosa (ver el 
apartado (1) del siguiente artículo y el Artículo 7:201 (Error) y 7:205 (Fraude) del Libro II. 

El artículo que nos ocupa enlaza con las disposiciones acerca de la no conformidad de las mercancías referido en el Título A 
de la Sección 3 del Capítulo 2 (Conformidad de las mercancías) del Libro IV y en la Directiva 1999/44/CE sobre 
determinados aspectos de la venta y las garantías de los bienes de consumo. Tal y como se ha explicado anteriormente, por lo 
general, cuando el vendedor es consciente de que las mercancías no responden a lo establecido en el contrato puede informar 
al comprador al respecto y evitar de esta forma su responsabilidad por incumplimiento de la obligación contractual de 
garantizar que las mercancías son conformes a lo estipulado en el contrato (ver, concretamente, el Título A del Artículo 2:307 
(Conocimiento por parte del comprador de la falta de conformidad) del Libro IV). Por lo tanto, el vendedor cuenta con un 
incentivo para revelar esta información. El presente artículo se refiere de nuevo a esta cuestión como un deber de información 
de aplicación al suministro de bienes, activos o a la prestación de servicios. 

II.–3:102: Deberes específicos de las empresas frente a los consumidores 

(1) En la comercialización de bienes u otros activos o en la prestación de servicios por parte de una empresa a 
un consumidor, la empresa tiene el deber de no facilitar en ningún caso información falsa o engañosa. Se 
considerará “información engañosa” aquella que falsea u omite hechos relevantes que un consumidor medio 
esperaría recibir para tomar una decisión informada o adoptar las medidas necesarias para celebrar un 
contrato. A la hora de determinar qué información esperaría recibir un consumidor medio, es necesario tener 
en cuenta todas las circunstancias y las limitaciones del medio de comunicación empleado. 

(2) En los casos en los que una empresa emplee una comunicación comercial que dé la impresión a los 
consumidores que incluye toda la información necesaria para adoptar una decisión informada sobre la 
celebración de un contrato, la empresa tiene el deber de asegurarse de que la comunicación contiene 
realmente toda la información relevante. En caso de que no resulte evidente por el contexto de la 
comunicación comercial, la información que se debe facilitar incluirá: 
(a) las principales características de los bienes, otros activos o los servicios, la identidad de la empresa y 

su domicilio social, si procede, el precio y los derechos de desistimiento existentes; 
(b) la información relativa al modo de pago, envío, funcionamiento y solución de reclamaciones, en caso 

de que variara respecto a los requisitos de la diligencia profesional; y 
(c) el idioma en que se realizarán las comunicaciones entre las partes tras la celebración del contrato, si 

es distinto al de la comunicación comercial. 
(3) El deber de proporcionar información en virtud del presente Artículo no se considerará satisfecho a menos 

que toda la información que se debe facilitar se encuentre en el mismo idioma. 

Comentarios 

A. Ámbito general 

El presente artículo impone a las empresas una serie de deberes de información concretos a la hora de comercializar bienes o 
activos o prestar servicios. Su ámbito se diferencia en dos cuestiones fundamentales del Artículo 3:101 (Deber de 
información acerca de bienes, activos y servicios) del Libro II: en primer lugar, los deberes que este artículo impone 



únicamente son de aplicación a las relaciones entre las empresas y los consumidores. En segundo lugar, los deberes solo se 
refieren a la comercialización de bienes, activos o servicios. 

El apartado (1) impone la obligación de no facilitar información falsa o engañosa al vender a los consumidores bienes o 
activos o al prestar servicios. Esto está especialmente dirigido a los llamados cebos publicitarios que pretenden atraer a los 
consumidores a las tiendas con ofertas o chollos que resultan engañosos. 

El apartado (2) incluye una “norma de información completa” para las comunicaciones de carácter comercial (por ejemplo, la 
publicidad y la información acerca de la comercialización), que pretende arrojar luz sobre el confuso apartado (4) del 
Artículo 7 de la Directiva 2005/29/CE relativa a las prácticas comerciales desleales. Cuando una empresa emplea una 
comunicación comercial para llamar la atención del consumidor sobre determinados bienes o servicios de forma que parezca 
que incluye toda la información necesaria para adoptar una decisión informada sobre si debe celebrar un contrato, la empresa 
debe asegurarse de que esta comunicación contiene realmente toda la información relevante. 

En estos casos, habrá que velar por facilitar aquella información que no se encuentre claramente especificada en la 
comunicación. No obstante, lo anterior no será de aplicación a las actividades de comercialización generales llevadas a cabo 
por una empresa cuando quede claro que es posible que el consumidor deba adoptar una serie de medidas adicionales antes 
de adquirir los activos o contratar los servicios, como visitar un establecimiento comercial o una página web. 

B. Deber de no facilitar información falsa o engañosa 

El apartado (1) impone a las empresas el deber de no facilitar información falsa o engañosa al vender bienes o activos o 
proporcionar servicios a los consumidores con base en el apartado (1) del Artículo 7 de la Directiva 2005/29/CE sobre las 
prácticas comerciales desleales. A efectos de este, se considerará “información engañosa” aquella que falsea u omite hechos 
relevantes que un consumidor medio esperaría recibir para tomar una decisión informada o adoptar las medidas necesarias 
para celebrar un contrato. Para determinar qué información esperaría recibir un consumidor medio es necesario tener en 
cuenta todas las circunstancias y las limitaciones del medio de comunicación empleado. 

Habida cuenta de que esta disposición es una medida de protección de los consumidores en la comercialización de bienes, 
activos o servicios, su planteamiento debía ser más general y emplear el concepto de “consumidor medio” en lugar de la 
referencia más específica a “expectativas razonables” contemplada en el apartado (1) del Artículo 3:101 (Deber de 
información acerca de bienes, activos y servicios) del Libro II. Los requisitos impuestos por ambos artículos son similares en 
numerosos casos, si bien, la norma que nos ocupa dispone que en las relaciones con los consumidores, la información 
requerida deberá haber sido proporcionada durante la comercialización de las mercancías. 

Ejemplo 1 
La empresa X vende teléfonos decorativos “antiguos” a consumidores. Tanto el apartado (1) del Artículo 3:101 (Deber 
de información acerca de bienes, activos y servicios) del Libro II como el apartado (1) del artículo que nos ocupa 
contemplan que X deberá informar del hecho relevante de que no está permitido conectar estos aparatos a la red 
telefónica. Sin embargo, en virtud del apartado (1) del presente artículo, X debía haber incluido esa información en el 
proceso de comercialización del artículo antes incluso de establecer ningún tipo de comunicación con un posible 
comprador. 
 

Por otra parte, el ámbito de este artículo es más amplio, en el sentido de que cubre otra información distinta de la 
estrictamente relativa a los bienes o servicios. 

El concepto de “consumidor medio” proviene de la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, sobre todo 
en el marco de lo dispuesto por el Artículo 28 (libre circulación de mercancías) y la publicidad engañosa (ver, por ejemplo, 
C-210/96, Gut Springenheide GmbH and Rudolf Tusky v Oberkreisdirektor des Kreises Steinfurt, Amt für 
Lebensmittelüberwachung, C-220/98, Estee Lauder Cosmetics GmbH & Co. OHG v Lancaster Group GmbH y C-44/01, 
Pippig Augenoptik GmbH & Co. KG v Hartlauer Handelsgesellschaft GmbH). El término queda también definido en el 
considerando 18 del Preámbulo de la Directiva 2005/29/CE sobre las prácticas comerciales desleales. 

En virtud del presente artículo, el deber de información está sujeto a dos limitaciones. En primer lugar, a la hora de 
determinar qué información podría esperar recibir un consumidor medio es necesario tener en cuenta todas las circunstancias 
y las limitaciones del medio de comunicación empleado. Es necesario tener en cuenta el contexto en el que se facilita la 
información, ya que este y las circunstancias pueden determinar qué información es sustancial y el grado de detalle que debe 
incluir. Además, también son relevantes las limitaciones inherentes al medio de comunicación empleado. De este modo, 
cuando la empresa se comunique con el consumidor por teléfono, cabe la posibilidad de que facilite menos información que 
en una página web o al usar el correo electrónico. 



C. Norma de información completa 

El apartado (2) únicamente se refiere a los casos en los que una empresa emplee una comunicación comercial que induzca a 
los consumidores a creer que incluye toda la información necesaria para adoptar una decisión informada sobre si celebrar o 
no  un contrato. En este caso, la comunicación deberá incluir toda la información relevante. Además, podrán especificarse 
otros requisitos informativos más concretos. 

La información que se debe facilitar incluirá las principales características de los bienes o servicios, el precio de los mismos, 
la identidad de la empresa y su domicilio social, así como el derecho del consumidor a desistir  del contrato en los casos en 
los que la legislación lo permita. La mayor parte de las comunicaciones comerciales ya incluyen esta información, por lo que 
este aparatado no impondrá deberes nuevos sobre las empresas. 

Además deberá mencionarse también si las prácticas de la empresa en lo que respecta a los pagos, entregas, el cumplimiento 
y el tratamiento de las reclamaciones, difieren de los requerimientos de la diligencia profesional. El término “diligencia 
profesional” ha sido extraído del apartado (h) del Artículo 2 de la Directiva 2005/29/CE sobre las prácticas comerciales 
desleales y se refiere al nivel de competencia y cuidado especiales que cabe razonablemente esperar del comerciante en sus 
relaciones con los consumidores, acorde con las prácticas honradas del mercado o con el principio general de buena fe en el 
ámbito de actividad del comerciante. En los casos en los que las empresas ofrezcan un nivel de tratamiento de las 
reclamaciones superior al previsto por esta norma básica, es probable que lo publiciten como parte de su estrategia general de 
comercialización, por lo que esta información ya se habrá facilitado. 

El apartado (2) no excluye la aplicación simultánea del (1) en caso de incumplimiento de sus requisitos. 

D. Sanciones en caso de incumplimiento del deber de información 

La disposición procede de la legislación relativa a las prácticas comerciales desleales (ver el Artículo 7 de la Directiva 
2005/29/CE al respecto), si bien su importancia en el derecho contractual es también destacada. En vista de que el Artículo 
3:101 (Deber de información acerca de bienes, activos y servicios) del Libro II hace referencia a esta cuestión en las 
situaciones en las que se celebre un contrato, también tendrá relevancia en lo que respecta a las reclamaciones por daños 
previstas en el apartado (2) del Artículo 3:109 (Remedios en caso de incumplimiento del deber de información) del mismo 
libro. No obstante, en vista de que lo dispuesto en este artículo sobre determinados aspectos de los requisitos de información 
va en algunos aspectos más allá de lo establecido en el Artículo 3:101 (Deber de información acerca de bienes, activos y 
servicios) del Libro II, podrá utilizarse también como base para las reclamaciones contractuales en virtud del apartado (3) del 
Artículo 3:109 del Libro II. 

Ejemplo 2 
La empresa X, que vende teléfonos decorativos “antiguos”, no informa a los consumidores del hecho relevante de que 
no está permitido conectar estos aparatos a la red telefónica. Los consumidores que incurran en gastos por visitar la 
tienda de X debido a sus técnicas de mercadotecnia, podrán reclamar daños y perjuicios con arreglo a lo dispuesto en el 
apartado (2) del Artículo 3:109 (Recursos en caso de incumplimiento del deber de información) del Libro II, incluso en 
el caso de que al tener conocimiento de este hecho no celebren ningún contrato. 

II.–3:103: Deber de información en un contrato en el que el consumidor se encuentra en una 
situación de clara desventaja 

(1) En las transacciones en las que el consumidor se encuentre en una situación de clara desventaja 
informativa debido al medio técnico empleado para la contratación, a la distancia física entre la empresa y él 
o a la naturaleza de la transacción, la empresa deberá facilitar, de forma adecuada a las circunstancias, 
información clara acerca de las principales características de los bienes, otros activos o servicios, el precio 
de los mismos, la identidad de la empresa y su domicilio social, si procede, las condiciones del contrato, los 
derechos y obligaciones de las partes y los derechos de desistimiento o reparación disponibles. Esta 
información se debe facilitar con una antelación razonable respecto de la celebración del contrato. La 
información acerca del derecho de desistimiento deberá ser adecuada para las circunstancias y en el 
sentido de lo dispuesto por el Artículo 5:104 (Información adecuada acerca del derecho de desistimiento) 
del Capítulo II. 

(2) Cuando se establezca un deber de información más específico para una circunstancia concreta, éste 
prevalecerá sobre el deber general de facilitar información dispuesto en el apartado (1). 

(3) La carga de la prueba de que se ha cumplido con el deber de información en los términos del presente 
Artículo recaerá sobre la empresa. 



Comentarios 

A. Idea general y ámbito 

El presente artículo presenta en términos generales las tres situaciones clave en las que una empresa que trabaja con 
consumidores adquiere deberes de información precontractual específicos con estos puesto que se encuentran en una 
situación de clara desventaja informativa. Estas situaciones pueden basarse en (i) el medio técnico empleado para celebrar el 
contrato; (ii) la distancia física entre la empresa y el consumidor, o (iii) la naturaleza de la transacción. 

B. Situación de desventaja informativa significativa 

El artículo no impone ningún deber de información general antes de la celebración de un contrato entre una empresa y un 
consumidor, y las circunstancias quedan limitadas a aquellas en las que este se halla en una situación de desventaja 
informativa significativa. Normalmente los consumidores suelen encontrarse en una situación de desventaja informativa al 
realizar una transacción con una empresa ya que, por lo general, esta conocerá más datos sobre los bienes o servicios que 
ofrece y contará con la ventaja añadida de haber realizado más operaciones de este tipo, mientras que es frecuente que el 
consumidor solo realice una. El ámbito del artículo queda restringido a los casos en los que la desventaja informativa sea 
significativa. 

El artículo queda limitado además por la vinculación de la situación de desinformación al medio técnico empleado para 
celebrar el contrato, por la distancia física entre la empresa y el consumidor y por la naturaleza de la transacción. Por lo tanto, 
el deber de proporcionar información antes de la formalización del contrato se debe a la existencia de una situación de 
desventaja informativa significativa que sea consecuencia de, al menos, uno de estos tres factores. De este modo, la compra 
de mercancías por Internet supone una desventaja informativa clara debido a que el consumidor no puede examinarlas (ni 
siquiera tener acceso a una muestra o un modelo representativo), y lo mismo sucede cuando se realizan pedidos por teléfono. 
Las ventas a distancia y el comercio electrónico son paradigmáticos en este sentido. 

Ejemplo 1 
S dirige un negocio de venta por Internet de electrodomésticos e informática. C desea comprar una lavadora y realiza un 
pedido por Internet. C se encuentra en una situación de desventaja informativa significativa, ya que no puede 
inspeccionar la lavadora antes de decidirse a adquirirla. Por lo tanto, S deberá facilitar información acerca de las 
principales características de la lavadora, su precio, incluido el coste del envío y demás información relevante (incluida 
la existencia de cualquier derecho de desistir del contrato). 
 

La propia naturaleza de la transacción puede generar también una asimetría en la información significativa de la que disponen 
una parte u otra, sobre todo en las operaciones de gran valor que se llevan a cabo con poca frecuencia. Un ejemplo serían los 
contratos de multipropiedad, que son ciertamente complejos y en los que es necesario facilitar determinada información antes 
de que el consumidor pueda decidir si efectua la transacción. No obstante, el presente artículo no impone un deber de 
información a la empresa si la desventaja informativa se debe a la falta de experiencia del consumidor más que a la 
complejidad de la operación. 

Ejemplo 2 
C, cuyos conocimientos informáticos son muy limitados, va a la tienda de S para comprar un ordenador portátil. C se 
encuentra en una situación de desventaja informativa considerable por su desconocimiento de la materia. Sin embargo, 
la desventaja no se debe al medio técnico empleado, a la distancia física entre C y S, ni a la naturaleza de la transacción. 
Por lo tanto, el presente artículo no impone a S ningún tipo de obligación de facilitar información. 

C. Categorías de información 

El artículo enumera distintas categorías de información que, aunque están expresadas en términos muy generales, reflejan los 
diferentes elementos informativos exigidos por las distintas normas acerca de la divulgación de la información precontractual 
en el acervo comunitario. Esta forma de generalización proviene de las disposiciones recogidas por las Directiva 2005/29/CE 
sobre a las prácticas comerciales desleales que incluye unas características generales similares a las enumeradas en el 
artículo. La legislación actual que exige facilitar determinada información en situaciones concretas frecuentemente especifica 
unos requisitos más detallados; por lo general, estos se pueden agrupar en los epígrafes de las categorías enumeradas en este 



artículo; por ejemplo el art. II 3:103 se refiere a las  “principales características” de los bienes, activos o servicios. En virtud 
de la Directiva 1994/47/CE relativa a los contratos de adquisición de un derecho de utilización de inmuebles en régimen de 
tiempo compartido, las empresas deberán informar de los pormenores del bien objeto del contrato de multipropiedad, y 
muchos de ellos podrán guardar relación con las principales características de los servicios prestados. Por lo tanto, el apartado 
(1) no pretende sustituir a estas exigencias más detalladas, sino presentar de forma más general los casos en los que se puede 
imponer el deber de información y especificar qué tipo de datos hay que proporcionar. 

La expresión “derechos y obligaciones de ambas partes contractuales” puede incluir las obligaciones relacionadas con las 
formas de envío de las mercancías. Además, cuando no exista la posibilidad de acogerse a procedimientos de reparación, 
probablemente sea de utilidad proporcionar una dirección a la que el cliente pueda remitir sus reclamaciones. 

El artículo señala que la empresa debe aportar la información relevante “de forma adecuada a las circunstancias”, lo cual 
pone de manifiesto que no siempre será adecuado proporcionar información con arreglo a todas las categorías contempladas 
en el artículo. Por otra parte, es posible que parte de la información sea obvia y no resulte necesario facilitarla aparte. 

D. Plazo y forma en la que se debe comunicar la información 

El artículo exige a las empresas facilitar la información con un plazo razonable antes de la celebración del contrato. Para 
compensar de forma eficaz la desventaja informativa, el consumidor debe contar con un margen de tiempo para evaluar la 
relevancia de la información entregada antes de decidir si celebra el contrato. El tiempo que necesitará para hacerlo 
dependerá principalmente de la naturaleza del producto. 

En lo relativo al derecho de desistir del contrato, la última frase del artículo especifica que dicha información debe ser 
también adecuada en el sentido de lo estipulado en el Artículo 5:104 (Información adecuada acerca del derecho de 
desistimiento) del Libro II. Por lo tanto, para exponer al consumidor de forma adecuada el derecho de desistir del contrato, 
este debe constar por escrito o en un soporte duradero, estar expresado en un lenguaje claro y comprensible e incluir 
información acerca del modo de ejercerlo, el plazo de rescisión y el nombre y la dirección de la persona a la que se 
comunicará la eventual rescisión del contrato. 

El apartado (1) del Artículo 3:106 (Claridad y forma en la que se debe comunicar la información) del Libro II especifica los 
requisitos de forma de aplicación a los demás elementos de información mencionados. 

E. Relación con otros deberes de información más específicos 

El apartado (2) hace mención al hecho de que el apartado (1) es una generalización, y que será necesario especificar los 
elementos informativos que deberán proporcionarse en cada tipo de contrato específico, como los relativos a los viajes 
combinados, los de multipropiedad, o más concretamente, en las situaciones en las que se formalizan contratos como las 
ventas a distancia o a domicilio. El apartado (2) confirma que cuando se han adoptado normas para determinados contratos 
concretos, estas serán de aplicación y no podrá recurrir al apartado (1) para crear nuevos deberes de información. 

II.–3:104: Deber de información en las comunicaciones a distancia en tiempo real 

(1) Al iniciar una comunicación a distancia en tiempo real, la empresa desde el principio debe darse a conocer e 
informar sobre el objetivo comercial de la comunicación. 

(2) Por “comunicación a distancia en tiempo real” se entenderá un intercambio directo e inmediato en el 
transcurso del cual una parte puede interrumpir a la otra. Incluye el teléfono y los medios electrónicos como 
las comunicaciones de voz por Internet y los servicios de mensajería instantánea (chat), pero no el correo 
electrónico. 

(3) La carga de la prueba sobre la entrega al consumidor de la información referida en el apartado (1) recaerá 
sobre la empresa. 

(4) En caso de que un contrato se celebre como resultado de una comunicación durante la cual la empresa 
haya incumplido la obligación que le corresponde en virtud del apartado (1), la otra parte tendrá derecho a 
desistir de él mediante notificación a la empresa dentro de los límites establecidos por el Artículo 5:103 del 
presente Capítulo (Plazo de desistimiento). 

(5) La empresa deberá responder ante el consumidor por los daños causados por cualquier incumplimiento de 
las obligaciones impuestas por el apartado (1). 



Comentarios 

A. Contexto y objeto 

El presente artículo se basa en el apartado (3) del Artículo 4 de la Directiva 1997/7/CE relativa a la protección de los 
consumidores en materia de contratos a distancia y en el apartado (3) (a) del Artículo 3 de la Directiva 2002/65/CE relativa a 
la comercialización a distancia de servicios financieros destinados a los consumidores. Ambas exigen a las empresas revelar 
su identidad y objetivos comerciales al establecer determinadas formas de comunicación con un consumidor. La disposición, 
cuya naturaleza es comparable a la de las normas sobre las prácticas del mercado, se ha diseñado para garantizar que desde el 
primer momento se advierta a los consumidores que están participando en una comunicación de carácter comercial, de forma 
que evalúen las declaraciones realizadas por la empresa con la atención y cautela necesarias. 

Cabe destacar que el Artículo 3:106 (Claridad y forma en la que se debe comunicar la información) del Libro II especifica 
que el deber de proporcionar información (incluido el establecido por el artículo que nos ocupa) no se cumple a menos que 
esta sea clara, precisa y esté expresada de forma sencilla e inteligible. 

B. Comunicaciones a distancia en tiempo real 

El apartado (1) contempla que el deber de información es de aplicación a partir del momento en que una empresa establece 
una comunicación a distancia en tiempo real con un consumidor. No obstante, esta condición no aparece ni en la Directiva 
1997/7/CE relativa a la protección de los consumidores en materia de contratos a distancia ni en la Directiva 2002/65/CE 
acerca de la comercialización a distancia de servicios financieros. El apartado (3) del Artículo 4 de la Directiva 1997/7/CE 
relativa a la protección de los consumidores en materia de contratos a distancia únicamente recoge la obligación de revelar la 
identidad y el objetivo comercial en las “comunicaciones telefónicas”. El apartado (3)(a) del Artículo 3 de la Directiva 
2002/65/CE acerca de la comercialización a distancia de servicios financieros, más reciente, emplea el término 
“comunicación a través de telefonía vocal” que deja claro que la norma acerca de la información es también de aplicación a 
los medios electrónicos tales como las comunicaciones de voz por Internet. Las comunicaciones telefónicas y las de voz por 
Internet tienen en común que son un intercambio directo e inmediato en el transcurso del cual una parte puede interrumpir a 
la otra, esto es, que se realizan en tiempo real. Esto queda especificado en el apartado (2) donde, a fin de ofrecer una cierta 
orientación sobre el ámbito de aplicación, se mencionan algunas de las tecnologías que incluye el término. 

C. Carga de la prueba y sanciones 

El artículo contempla dos sanciones en caso de incumplimiento. 

En primer lugar, en virtud de lo dispuesto por el apartado (4), el consumidor tiene derecho a desistir de  un contrato celebrado 
porque la empresa incumplió su deber de información. El plazo de desistimiento es el general previsto en el Artículo 5:103 
(Plazo de desistimiento) del Libro II. Como consecuencia de esta norma, si a un consumidor no se le ha informado de su 
derecho a desistir del contrato, dispondrá de un año a partir de la celebración del mismo para hacerlo, mientras que si se le ha 
comunicado (por cualquier motivo) contará con 14 días a partir de dicha notificación. Cabe destacar que en la inmensa 
mayoría de casos, la capacidad de desistir de  una relación contractual a la que se refiere el apartado (4) no supone ningún 
derecho adicional para el consumidor, ya que siempre podrá hacerlo en virtud de lo dispuesto en el Artículo 5:201 (Contratos 
negociados fuera de los establecimientos comerciales) del Libro II. Por lo tanto, el apartado (4) se limita a cubrir un vacío en 
lo que se refiere a las sanciones en los casos en los que el Artículo 5:201 (Contratos negociados fuera de los establecimientos 
comerciales) del Libro II no confiere al consumidor el derecho a desistir del contrato como consecuencia de las excepciones 
recogidas en los apartados (2) y (3) del mismo. 

En segundo lugar, en virtud del apartado (5), la empresa deberá responder ante el consumidor por las pérdidas causadas por 
cualquier incumplimiento de las obligaciones. 

A fin de garantizar que las sanciones por incumplimiento de la norma relativa a la información son eficaces, proporcionadas 
y disuasorias tal y como exige, entre otros, el Artículo 11 de la Directiva 2002/65/CE acerca de la comercialización a 
distancia de servicios financieros, el apartado (3) dispone que la carga probatoria de que el consumidor ha recibido la 
información referida en el presente Artículo recaerá sobre la empresa. 



II.–3:105: Formalización del contrato por medios electrónicos 

(1) Si un contrato se formaliza por medios electrónicos y sin que medie ningún tipo de comunicación individual 
antes de que la otra parte realice o acepte cualquier oferta, la empresa deberá haber facilitado información 
sobre las siguientes cuestiones: 
(a) los diferentes pasos técnicos que deben darse para celebrar el contrato; 
(b) si la empresa va a registrar o no el contrato celebrado y si éste va a ser accesible; 
(c) los medios técnicos para identificar y corregir los errores de introducción de datos antes de que la otra 

parte realice o acepte cualquier oferta; 
(d) los idiomas en los que se puede celebrar el contrato; 
(e) las condiciones contractuales que contiene. 

(2) La empresa tiene el deber de asegurarse que los términos contractuales que aparecen en el apartado (1)(e 
)se encuentran disponibles en forma textual. 

(3) En caso de que una empresa no cumpla las obligaciones impuestas por el apartado (1) y se haya celebrado 
un contrato en estas condiciones, la otra parte tendrá derecho a desistir de él mediante notificación previa a 
la empresa dentro de los límites establecidos por el Artículo 5:103 (Plazo de desistimiento) del Libro II. 

(4) La empresa deberá responder ante el consumidor por los daños causados por cualquier incumplimiento de 
las obligaciones impuestas por el apartado (1). 

Comentarios 

A. Ámbito general 

El presente artículo contiene los elementos informativos necesarios para garantizar que la celebración de contratos a través de 
medios electrónicos se lleva a cabo sin obstáculos. Existen dos cuestiones que limitan su ámbito: por una parte, el deber de 
información se impone exclusivamente a la empresa (independientemente de quién de la otra parte). Además, este no será de 
aplicación a los contratos celebrados mediante un intercambio de correos electrónicos o cualquier otra forma de 
comunicación individual equivalente. 

Una vez más, cabe llamar la atención sobre el hecho de que el Artículo 3:106 (Claridad y forma en la que se debe comunicar 
la información) del Libro II especifica que el deber de proporcionar información (incluida la establecida por el artículo que 
nos ocupa) no se considerará satisfecho a menos que esta sea clara, precisa y esté expresada de forma sencilla e inteligible. 

B. Requisitos de información 

Esta disposición se basa en gran medida en el Artículo 10 de la Directiva 2000/31/CE sobre el comercio electrónico, si bien 
existe una serie de diferencias significativas. El apartado (1) (c) del Artículo 10 de esta Directiva exige que se facilite 
información sobre los medios técnicos para poder identificar y corregir los errores de introducción de datos “antes de efectuar 
el pedido”. De acuerdo con el subapartado (c) la información debe facilitarse antes de que la otra parte realice o acepte la 
oferta. Este cambio permite aplicar la norma sin especificar cómo se celebra el contrato, esto es, qué parte realiza o acepta la 
oferta. 

A diferencia del apartado (2) del Artículo 10 de la Directiva 2000/31/CE sobre el comercio electrónico, la redacción de este 
artículo no especifica los códigos de conducta suscritos. Esta omisión responde a dos motivos principalmente: en primer 
lugar, la experiencia de la aplicación del apartado (2) del Artículo 10 de la Directiva 2000/31/CE sobre el comercio 
electrónico en los distintos Estados miembro no demuestra que el deber de especificar los códigos de conducta relevantes 
tenga una importancia destacada en la práctica jurídica de la Unión Europea; y en segundo lugar, en los casos en los que las 
disposiciones específicas de un código de conducta tengan importancia para la relación contractual, cabe esperar que se 
mencionen o incluso se incluyan en el propio contrato. Por lo tanto, en estos casos, la referencia a estas condiciones estará 
garantizada por el deber de información previsto en el subapartado (e). 

II.–3:106: Claridad y forma en la que se debe comunicar la información 

(1) El deber de información que el presente Capítulo impone a la empresa no se considerará satisfecho a 
menos que se cumplan todos los requisitos contemplados en este Artículo. 

(2) La información debe ser clara, precisa y estar expresada de forma sencilla e inteligible. 



(3) Cuando las normas relativas a tipos específicos de contratos exijan que la información se facilite en un 
soporte duradero o en otro formato determinado, estas disposiciones deberán respetarse. 

(4) En el caso de los contratos celebrados a distancia entre una empresa y un consumidor, la información 
acerca de las principales características de los bienes, otros activos o servicios, el precio, la identidad y el 
domicilio social de la empresa con la que el consumidor realiza la transacción, las condiciones del contrato, 
los derechos y obligaciones de ambas partes y los mecanismos de reparación disponibles deberán 
confirmarse por escrito o en un soporte duradero en el momento de la celebración del contrato y de la forma 
que sea adecuada en cada caso. La información acerca del derecho de desistimiento deberá ser adecuada 
en el sentido de lo estipulado por el Artículo 5:104 (Información adecuada acerca del derecho de 
desistimiento) del presente Libro. 

Comentarios 

A. Significado y objeto 

Este artículo complementa las demás disposiciones de este capítulo al explicar cómo facilitar la información que debe 
entregarse con arreglo a las otras disposiciones, e incluye los requisitos en relación a la claridad y la forma en la que se debe 
transmitirse. 

B. Claridad de la información 

En virtud del apartado (2), toda la información precontractual facilitada por una empresa en virtud de lo dispuesto en el 
Capítulo 3 del Libro II debe ser clara y precisa. Esto significa que no deberá ser ambigua y, dentro de lo razonable, no deberá 
dejar margen para la interpretación. Por otra parte, el lenguaje utilizado deberá ser claro e inteligible, lo que implica evitar 
tecnicismos siempre que sea posible, y cuando deban emplearse, serán debidamente explicados. 

Ejemplo 
La empresa S vende ordenadores portátiles a través de una página web. El Artículo 3:105 (Formalización del contrato 
por medios electrónicos) del Libro II exige proporcionar al consumidor determinada información. S debe garantizar que 
esta es clara y precisa. Por ejemplo, la referencia “499 € más impuestos y gastos de envío. Consultar las cláusulas 
generales” en relación al precio no se considerará lo suficientemente claro y preciso, mientras que “Precio: 549 € 
(impuestos y gastos de envío incluidos)” sería aceptable. 

C. Forma en la que se debe comunicar la información 

El apartado (3) contempla que, en algunos casos, esta información debe proporcionarse en un soporte duradero o de otra 
forma específica. El hecho de que deba facilitarse siempre de una forma determinada no es un requisito general, pero puede 
existir respecto a distintos contratos. El apartado (4) ofrece un ejemplo en este sentido al recoger la exigencia de presentar 
determinados elementos informativos en forma textual y en un soporte duradero en el momento de la celebración del 
contrato. 

D. Sanciones en caso de incumplimiento de los requisitos de forma 

Como consecuencia de lo dispuesto en el apartado (1), el incumplimiento de uno de los requisitos de forma relativos al deber 
de información supondrá un incumplimiento de este deber. No obstante, las consecuencias en cuanto a la posibilidad de 
percibir daños y perjuicios pueden ser distintas a las del incumplimiento del deber de información debido al requisito de 
causalidad; esto es, el daño por el  que se reclama una indemnización por daños y perjuicios debe estar provocada por una 
información incorrecta o por una falta de datos, o bien deberse al hecho de que no se entregó en el formato adecuado. No 
obstante, los daños provocados por el hecho de disponer de una información que se encuentra en un formato que no es el 
adecuado pueden ser distintos de las causados por no haber recibido la información en ningún momento. 

Cabe destacar también que pueden producirse otras muchas consecuencias, ya que el hecho de no respetar los requisitos en lo 
que a la forma se refiere pueden activar otros derechos, como el de rescindir el contrato o resolver la relación contractual. 



II.–3:107: Información acerca del precio y los costes adicionales 

En los casos en los que, en virtud de lo establecido en el presente Capítulo, una parte deba facilitar información 
acerca del precio, este deber no se considerará satisfecho a menos que la información facilitada: 
(a) incluya los datos relativos a cualquier consignación, gastos de transporte y cualquier impuesto o tasa que 

pueda no estar incluida en el precio general; 
(b) cuando no se pueda indicar un precio exacto, la información mostrará la base de cálculo de forma que 

permita al consumidor comprobar el total; y 
(c) si el precio se abona en varios plazos, se incluirá la información relativa al calendario de pagos. 

II.–3:108: Información acerca del domicilio social y la identidad de la empresa 

(1) En los casos en los que, en virtud de lo establecido en el presente Capítulo, la empresa deba facilitar 
información acerca de su domicilio social y su identidad, este deber no se considerará satisfecho a menos 
que la información incluya: 
(a) el nombre de la empresa; 
(b) aquellas denominaciones comerciales que resulten relevantes para el contrato en cuestión; 
(c) el número de registro en los registros oficiales (de haberlo) y el nombre de éstos; 
(d) la dirección física de la empresa; 
(e) los datos de contacto de la empresa; 
(f) cuando la empresa cuente con un representante en el Estado miembro de residencia del consumidor, 

la sede social y la identidad del mismo; 
(g) en los casos en los que la actividad comercial de la empresa esté sujeta a un régimen de autorización, 

la información relativa a la autoridad de control pertinente; y 
(h) cuando la actividad de la empresa esté sujeta a IVA, el número de identificación a efectos del IVA. 

(2) A efectos de lo dispuesto en el Artículo 3:103 (Deber de información en un contrato en el que el consumidor 
se encuentra en una situación de clara desventaja) del Libro II, por “domicilio social” e “identidad de la 
empresa” se entenderá exclusivamente lo recogido en los apartados (1) (a), (c), (d) y (e). 

II.–3:109: Remedios en caso de incumplimiento del deber de información 

(1) En caso de que una empresa, en virtud de lo estipulado en el Artículo 3:103 (Deber de información en un 
contrato en el que el consumidor se encuentra en una situación de clara desventaja) del Libro II, tenga el 
deber de informar a un consumidor, antes de que se celebre un contrato, de que este último tiene derecho a 
desistir de él, el plazo de desistimiento no comenzará hasta que el consumidor reciba esta información. A 
pesar de esto, el derecho de desistimiento caducará transcurrido un año de la celebración del contrato. 

(2) En caso de que una empresa incumpla alguna de las obligaciones impuestas por los Artículos anteriores de 
la presente Sección y el contrato haya sido celebrado, la empresa deberá cumplir las obligaciones derivadas 
de un hipotético contrato conforme a las expectativas razonables de la otra parte, consecuencia de la falta o 
la inexactitud de la información. Ante el incumplimiento de estas obligaciones se podrá recurrir a los 
remedios contemplados en el Capítulo 3 del Libro III. 

(3) Independientemente de que el contrato se celebre o no, una empresa será responsable de los daños que le 
haya ocasionado a la otra parte por incumplir los deberes que le imponen los Artículos anteriores de la 
presente Sección. El presente apartado no será de aplicación si en caso de incumplimiento de una 
obligación contractual existe un remedio disponible en virtud de lo dispuesto por el apartado anterior. 

(4) Los remedios contemplados por el presente Artículo existen sin perjuicio de cualquier otra solución jurídica 
disponible conforme a lo dispuesto en el Artículo 7:201 (Error) del Libro II. 

(5) En las relaciones entre un empresario y un consumidor, las partes no pueden excluir la aplicación de este 
Artículo, ni derogar o modificar sus efectos en detrimento del consumidor. 

Comentarios 

A. Ámbito de los remedios 

Este artículo recoge distintos tipos de remedios en caso de incumplimiento del deber de información referido en la Sección 1 
del Capítulo 3 del Libro II. El primero, que solamente es válido en caso de una infracción del Artículo 3:103 (Deber de 
información en un contrato en el que el consumidor se encuentra en una situación de clara desventaja) del Libro II, se refiere 
a un retraso en el inicio del periodo en el que se puede ejercer un derecho de desistimiento (apartado (1)). En segundo lugar, 
el incumplimiento de alguno de los derechos previstos en esta sección podrá afectar sustancialmente a las obligaciones 
asumidas en virtud del contrato y resultar en un cumplimiento incorrecto u o en el incumplimiento de las obligaciones 



contractuales (apartado (2). El tercer remedio, que es también de aplicación a todos los deberes de información recogidos en 
la presente sección, es el derecho a reclamar una indemnización por los daños provocados por el hecho de no proporcionar 
información sobre un hecho (apartado (3). Por último, el apartado (4) especifica que los  remedios para casos de error no se 
ven afectados. En virtud del apartado (1) (b) (iii) del Artículo 7:201 (Error) del Libro II, una parte podrá anular un contrato en 
caso de que la otra hay causado que el contrato se haya celebrado con error por haber incumplido un deber de información 
precontractual. 

B. Prórroga del derecho de desistimiento. 

El apartado (1) se basa en distintas disposiciones del acervo comunitario que contemplan la ampliación del plazo en el que se 
puede ejercer el derecho de desistimiento en caso de incumplimiento de determinados derechos de información (ver el 
Artículo 5 de la Directiva 1985/577/CEE referente a la protección de los consumidores en el caso de contratos negociados 
fuera de los establecimientos comerciales, el apartado (1) del Artículo 5 de la Directiva 1994/47/CE relativa a los contratos 
de adquisición de un derecho de utilización de inmuebles en régimen de tiempo compartido, el Artículo 6 de la Directiva 
1997/7/CE relativa a la protección de los consumidores en materia de contratos a distancia y el apartado (1) del Artículo 6 de 
la Directiva 2002/65/CE acerca de la comercialización a distancia de servicios financieros). El apartado (1) del artículo que 
nos ocupa se hace eco de estas disposiciones y recoge que, en caso de incumplimiento del deber de información previsto en el 
Artículo 3:103 (Deber de información en un contrato en el que el consumidor se encuentra en una situación de clara 
desventaja) del Libro II, el plazo para ejercer un derecho de desistimiento no comienza a contar hasta que se haya facilitado 
la información exigida. 

Una de las cuestiones más espinosas es si el inicio del periodo de desistimiento debe aplazarse indefinidamente o por un 
tiempo limitado. La jurisprudencia anterior a la creación del Tribunal de Justicia de la Unión Europea disponía que la 
ampliación del plazo de desistimeinto como consecuencia de un incumplimiento del deber de información en virtud de 
determinadas directivas que no especifican de forma clara si una extensión podía ser indefinida (C-481/99, Heininger v. 
Bayerische Hypotheken- und Wechselbank). No obstante la segunda frase del apartado (1) establece que la extensión del 
derecho de  desistimiento caducará transcurrido un año a contar desde el momento de la celebración del contrato. 

C. Efectos sobre el contenido del contrato  

El apartado (2) recoge la idea general de que la información disponible en el estadio precontractual puede tener incidencia 
sobre el contenido del contrato. De este modo, si al formalizar un contrato no se hubiera entregado la información 
precontractual exigida o no se hubieran respetado las disposiciones relativas a la forma, el contenido de las obligaciones 
asumidas en virtud del mismo puede verse afectada y resultar en el incumplimiento de algunas de ellas. 

D. Derecho a recibir una indemnización 

El apartado (3) se refiere a las indemnizaciones por daños, remedio disponible independientemente de si el contrato se 
celebra o no. Por lo tanto, si la información que una de las partes ha facilitado es incompleta y por este motivo el consumidor 
ha decidido no formalizar el contrato, la otra parte  podrá reclamar una indemnización por daños y perjuicios, aunque no en 
concepto del incumplimiento de una obligación contractual. El Artículo 3:501 (Responsabilidad por daños) del Libro II hace 
también referencia a las indemnizaciones por daños y perjuicios. 

E. Relación con otras disposiciones 

Los remedios disponibles en caso de incumplimiento del deber de información precontractual se encuentran repartidos en 
distintas disposiciones del derecho contractual referentes a las relaciones entre las empresas y los consumidores y de otro 
tipo. En algunos casos, el hecho de no proporcionar información puede conducir a conclusiones erradas, y puede hacer 
aplicables determinadas disposiciones generales acerca de la validez de los contratos o las cláusulas abusivas. El 
incumplimiento de los deberes impuestos en esta sección puede permitir invocar las normas existentes relativas a la validez, 
por ejemplo, a la hora de establecer si ha existido voluntad jurídica, dolo, etc., si bien estas consecuencias pueden no llegar a 
suponer la aplicación de  remedios en sentido estricto. 

En otros casos, la omisión puede provocar tal diferencia entre las expectativas de la otra parte y la ejecución real, que se 
podrán solicitar remedios por incumplimiento de las obligaciones contractuales. Concretamente, si el hecho de que una de las 



partes no haya facilitado determinada información determina que la otra formaliza un contrato de compraventa sin contar con 
datos suficientes acerca de una cuestión relevante esta podrá hacer uso de los  remedios ordinarios en relación a la falta de 
conformidad. 

Sección 2: 
Deber de prevenir los errores de introducción de datos y acuse de recibo 

II.–3:201: Corrección de errores de introducción de datos 

(1) Si una empresa pretende celebrar un contrato a través de medios electrónicos sin una comunicación 
individual, deberá facilitar a la otra parte unos medios técnicos adecuados, eficaces y accesibles, que 
permitan identificar y corregir los errores de introducción de datos antes de que la otra parte realice o acepte 
cualquier oferta. 

(2) Cuando una persona suscriba por error un contrato a causa del incumplimiento por una empresa de las 
disposiciones del apartado (1), ésta deberá responder por los daños que dicho incumplimiento haya 
causado a esta persona, sin perjuicio de cualquier otro recurso disponible en virtud del Artículo 7:201 (Error) 
del Libro II. 

(3) En las relaciones entre un empresario y un consumidor, las partes no pueden excluir la aplicación de este 
Artículo, ni derogar o modificar sus efectos en detrimento del consumidor. 

Comentarios 

A. Ámbito 

El apartado (1), que se basa en el apartado (2) del Artículo 11 de la Directiva 2000/31/CE sobre el comercio electrónico, 
especifica una serie de requisitos técnicos que permiten a un cliente identificar y corregir errores de introducción de datos al 
celebrar un contrato de forma electrónica. Dos cuestiones limitan el ámbito de aplicación del artículo: por una parte, los 
deberes previstos en el aparatado (1) se imponen exclusivamente a la empresa (independientemente de quién sea la otra parte) 
y además, no son de aplicación en los casos en los que el contrato se celebre a través de una forma de comunicación 
electrónica individual, por ejemplo, el correo electrónico. 

El apartado (2) del Artículo 11 de la Directiva 2000/31/CE sobre el comercio electrónico exige proporcionar los medios 
técnicos necesarios para identificar y corregir los errores de introducción de datos “antes de efectuar el pedido”. Por el 
contrario, el artículo que nos ocupa dispone que deberán estar disponibles “antes de que la otra parte realice o acepte 
cualquier oferta”. Este cambio en la redacción permite aplicar la norma sin especificar previamente cómo se celebrará el 
contrato, esto es, qué parte realiza o acepta la oferta. 

En virtud del apartado (3), en las relaciones entre las empresas y los consumidores el artículo tendrá un carácter obligatorio 
en favor de estos últimos. 

B. Sanciones y relación con otras disposiciones 

La Directiva 2000/31/CE sobre el comercio electrónico no especifica ninguna sanción si se produce un incumplimiento de 
este deber según lo dispuesto en su Artículo 11, y deja que sean los Estados miembros los que las determinen en cada caso. 
Por el contrario, el apartado (2) del presente artículo recoge que la empresa deberá responder por los daños y perjuicios 
causados a la otra parte si esta suscribe un contrato por error como consecuencia del incumplimiento de la empresa de las 
disposiciones del apartado (1) del artículo, sin perjuicio de cualquier otro remedio disponible en virtud del Artículo 7:201 
(Error) del Libro II. Según lo dispuesto en el apartado (1)(b)(iii) del Artículo 7:201 (Error) del Libro II, una parte podrá 
anular un contrato en caso de que la otra sea la responsable de que se celebrara en condiciones erróneas por incumplir un 
deber de corregir errores de introducción de datos. 

Este artículo está complementado por el apartado (1)(c) del Artículo 3:105 (Formalización del contrato por medios 
electrónicos) de este mismo libro, que exige a la empresa facilitar información sobre los medios técnicos para poder 
identificar y corregir los errores de introducción de datos. 



II.–3:202: Acuse de recibo 

(1) Aquella empresa que ofrece la posibilidad de celebrar un contrato a través de medios electrónicos sin una 
comunicación individual deberá acusar recibo por medios electrónicos de la recepción de una oferta o la 
aceptación de la otra parte. 

(2) Si la otra parte no recibe acuse de recibo sin excesiva demora podrá revocar la oferta o desistir del contrato. 
(3) La empresa deberá responder ante la otra parte por los daños causados por cualquier incumplimiento de los 

deberes impuestos por el apartado (1). 
(4) En las relaciones entre un empresario y un consumidor, las partes no pueden excluir la aplicación de este 

Artículo, ni derogar o modificar sus efectos en detrimento del consumidor. 

Sección 3: 
Deberes en la negociación y confidencialidad 

II.–3:301: Negociaciones contrarias al principio de buena fe contractual 

(1) Todas las personas tienen libertad para negociar y no se deriva responsabilidad alguna por el hecho de no 
llegar a un acuerdo. 

(2) La persona que ha entrado en negociaciones tiene el deber de negociar de acuerdo con el principio de 
buena fe contractual y de no romper las negociaciones contraviniendo ese principio. Este deber no puede 
ser excluido o limitado por contrato. 

(3) Aquella persona que incumpla este deber responderá por cualesquiera daños ocasionados a la otra parte. 
(4) Concretamente, es contrario al principio de buena fe contractual que una parte entable negociaciones o 

prosiga con ellas si no tiene intención alguna de llegar a un acuerdo con la otra parte. 

Comentarios 

A. Objeto 

Al tratar de celebrar un contrato, una persona puede cometer un fraude, aportar información falsa o amenazar a la otra parte, 
en cuyo caso deberá responder de los daños que puedan resultar, independientemente de que se celebre un contrato válido o 
no. La cuestión de la validez del contrato se analizará más adelante. 

El presente artículo se refiere sobre todo al deber de llevar a cabo las negociaciones de acuerdo con el principio de buena fe 
contractual y a la responsabilidad de una parte por los perjuicios causados a la otra al entablarlas o continuarlas sin tener la 
intención de celebrar un contrato, o romperlas por motivos contrarias al principio de buena fe contractual. 

B. Libertad para negociar un contrato y romper las negociaciones 

Salvo en los casos en los que la ley impone el deber de formalizar un contrato, o al menos evita que la elección del socio 
comercial se realice de forma discriminatoria (ver el Capítulo 2 (No discriminación), una persona es libre de decidir si desea 
entablar negociaciones o celebrar un contrato. El apartado (1) vuelve a hacer referencia a este principio y sienta las bases para 
el resto del artículo. Una persona puede entablar negociaciones sin saber con certeza si se traducirán en la celebración de un 
contrato. Del mismo modo, una persona puede romper las negociaciones sin tener que justificarlo de ninguna manera. Los 
vendedores deberán aceptar, por lo general, que la gente examine sus mercancías y pregunte el precio y demás condiciones de 
venta sin que se comprometan a comprarlas. Lo mismo sucede con arrendadores y vendedores de viviendas que muestran los 
inmuebles. 

C. Deberes que limitan la libertad de negociación 

La libertad que se reconoce en el apartado (1) se ve restringida por el deber recogido en el apartado (2) de negociar de 
conformidad con el principio de buena fe contractual y no romper las negociaciones de ninguna forma que contravenga este 
principio. Las disposiciones del contrato no podrán excluir ni limitar el deber de respetar el principio de buena fe contractual. 
Cabe señalar que se trata de un deber y no de una obligación. No todos los remedios por incumplimiento se encontrarán 



disponibles; concretamente, no lo estará el derecho al cumplimiento específico de una obligación, ya que no sería factible 
tratar de exigir el cumplimiento del deber de negociar respetando el principio de buena fe contractual. Tampoco cabe recurrir 
a la suspensión del cumplimiento o la resolución de las obligaciones recíprocas. Por ejemplo, esto significa que el 
incumplimiento de una parte del deber de negociar de conformidad con el principio de buena fe contractual, que es un deber 
recíproco, no da derecho a la otra a incumplirlo también. No obstante, el incumplimiento de este deber puede generar 
responsabilidad por daños y perjuicios en virtud de lo dispuesto en el aparatado (3). 

D. Negociaciones contrarias al principio de buena fe contractual 

Una persona, y especialmente un profesional, que entabla negociaciones a sabiendas de que no resultarán en ningún caso en 
la celebración de un contrato podrá incurrir en responsabilidad por daños y perjuicios ante la otra parte si esta incurrió en 
unos costes importantes para llevar a cabo estas negociaciones que terminaron siendo en vano. 

Ejemplo 1 
A, que vive en Inglaterra, concurre a un puesto de trabajo de cargo directivo en la fábrica de B, en España. B se ha 
ofrecido a pagar los costes de desplazamiento para asistir a la entrevista. A no tuvo en ningún momento la intención de 
aceptar el trabajo, sino que aprovecho el viaje a España para visitar a un amigo. B paga los gastos en los que ha 
incurrido A, pero descubre la verdad. A debe responder ante B por los gastos incurridos al pagar su viaje. 

E. Continuación de negociaciones contrarias al principio de buena fe contractual 

También puede existir responsabilidad cuando una parte decide no celebrar el contrato pero aún así persiste en las 
negociaciones. 

Ejemplo 2 
Tomemos los hechos del Ejemplo 1, salvo que, en un primer momento, A sí tenía intención de aceptar el trabajo si las 
condiciones le convenían. A decidió rechazar el puesto tras la primera entrevista con B, pero simuló estar interesado en 
asistir a una segunda entrevista más a fondo para obtener otro viaje gratis. B descubre la verdad. A debe responder ante 
B por los gastos de su segundo viaje. 

F. Ruptura de negociaciones de forma contraria al principio de buena fe contractual 

Una persona podrá incurrir en responsabilidad por romper unas negociaciones de forma contraria al principio de buena fe 
contractual. 

Ejemplo 3 
B ha ofrecido a A programar un software. Durante las negociaciones, B incurre en unos gastos considerables a la hora 
de facilitar a A borradores, cálculos y demás documentación por escrito. Poco antes de la fecha en las que se debía 
celebrar el contrato, A invita C a presentar una oferta. C tiene acceso a la información facilitada por B y plantea una 
alternativa más económica. A rompe entonces las negociaciones con B y celebra un contrato con C. A debe responder 
ante B por los gastos incurridos por este para la elaboración de la documentación. 

G. Fundamento de la responsabilidad 

La responsabilidad puede deberse a una declaración falsa, tal y como sucede en los casos 1 y 2, en los que A hace creer a B 
que tenía la intención de formalizar un contrato. Este engaño puede resultar en el derecho a recibir una indemnización por 
daños con arreglo a lo previsto en el Libro IV (Responsabilidad extracontractual por daños), aunque el artículo que nos ocupa 
ofrece un un fundamento distinto para reclamar. Así, puede existir responsabilidad si una parte realiza promesas durante las 
negociaciones. 

Ejemplo 4 



A asegura a B que le concederá una franquicia para operar una tienda de alimentación, siempre que B invierta una 
cantidad determinada y adquiera cierta experiencia. A fin de prepararse para adquirir la franquicia, B vende su 
panadería, se traslada a otra ciudad y compra un terreno. Las negociaciones, que se extienden durante más de dos años, 
acaban por fracasar cuando A exige una participación financiera mucho mayor que la contemplada en un primer 
momento y que B no está en condiciones de satisfacer. Aunque no existen pruebas que demuestren que la promesa 
realizada en un primer momento por A fuera contraria al principio de buena fe, el incumplimiento de la misma sí lo es, 
por lo que A deberá responder ante B por las pérdidas soportadas al realizar los preparativos para poner en marcha la 
franquicia. 

H. Categorías de daños 

Entre los daños por los que debe responder la persona que contravino el principio de buena fe contractual se encuentran los 
gastos soportados (Ejemplo 1), el trabajo realizado (Ejemplo 3) y las pérdidas por transacciones realizadas confiando en el 
contrato que esperaban suscribir (Ejemplo 4). En ciertos casos también se podrá compensar la pérdida de oportunidades. Sin 
embargo, la parte agraviada no tendrá derecho a que se le restituya a la situación en la que se encontraría si el contrato se 
hubiera celebrado válidamente y si las obligaciones recogidas en él se hubieran cumplido según lo estipulado. 

Ejemplo 5 
Weare es una compañía que confecciona prendas de vestir que está a punto de hacer un pedido a Cloth, la empresa que 
detenta la propiedad intelectual sobre los productos que Weare fabrica. Otra compañía, Scham, afirma falsamente 
detentar estos derechos y se ofrece a proporcionar material a Weare a menor precio que Cloth. Cuando Weare descubre 
que Scham no posee los derechos de propiedad intelectual y no puede venderle ese material, ha perdido ya la 
oportunidad de vender los vestidos que quería hacer con esa tela. Weare, que no ha suscrito ningún contrato con Scham, 
tiene derecho a reclamarle daños por la oportunidad perdida, pero no podrá exigir el cobro de la cantidad que Weare 
hubiera ahorrado al pagar el precio más bajo ofrecido por Scham. 

II.–3:302: Incumplimiento del deber de confidencialidad 

(1) Si, en el transcurso de las negociaciones, una parte comunica a la otra algún tipo de información 
confidencial, esta parte no deberá divulgarla ni utilizarla para sus propios fines, con independencia de que el 
contrato llegue o no a celebrarse. 

(2) A efectos del presente Artículo, por “información confidencial” se entenderá aquella que, por su naturaleza o 
por las circunstancias en las que se obtuvo, la parte receptora sabe o es razonable suponer que sabe que 
es confidencial para la otra parte. 

(3) Si una parte tiene motivos razonables para prever un incumplimiento de este deber podrá obtener una orden 
judicial que lo evite. 

(4) La parte que incumple este deber responderá por los daños ocasionados a la otra y se le podrá exigir la 
entrega de cualquier beneficio que el incumplimiento le ha reportado. 

Comentarios 

A. Inexistencia de un deber general de confidencialidad 

Por lo general, las partes que negocian un contrato no tienen la obligación de tratar la información que reciben en las 
negociaciones como confidencial, y en caso de que estas no deriven en la celebración de un contrato, podrán revelerla a un 
tercero y hacer uso de ella. 

B. Información confidencial 

No obstante, una parte podrá declarar expresamente su deseo de que la información que ha facilitado se mantenga en secreto 
y de que la otra parte no la utilice de ninguna manera. En caso de no existir ninguna declaración de este tipo, cabe la 
posibilidad de que la parte que recibe la información deba contemplar el deber implícito de considerar confidencial 
determinada información, por la propia naturaleza de la información o por la profesión de las partes. La otra parte sabe, o es 
razonable suponer que sabe, que esta información es confidencial. En caso de que finalmente no se celebre ningún contrato, 
su uso o revelación en beneficio del receptor será contrario al principio de buena fe contractual. 



Ejemplo 
A ha ofrecido a B adquirir sus conocimientos especializados para inutilizar un tipo de bolsa de plástico especial de la 
industria tintórea. En las negociaciones, B debe facilitar a A determinada información acerca de los aspectos más 
destacados de sus conocimientos especializados, de forma que A pueda valorarlos. Aunque B no ha solicitado a A 
expresamente que considere la información facilitada como confidencial, B ha enviado documentación escrita a la 
dirección personal de A por correo certificado y B solo se ha referido a ella cuando las partes se encontraban a solas. 
 

A deberá considerar la información recibida confidencial y no revelarla a un tercero. En caso de que no se formalice ningún 
contrato, A no podrá hacer uso de la información para sus propios fines. 

C. Derechos y remedios 

En lo que se refiere al incumplimiento de la obligación de confidencialidad, con frecuencia es más importante la prevención 
que el cobro de una indemnización por daños y perjuicios, tal y como recoge el apartado (3). El apartado (4) confiere derecho 
a recibir una indemnización por los daños y perjuicios ocasionados por el incumplimiento de este deber. Aunque la parte 
afectada no haya soportado ningún daño, tendrá derecho a percibir los beneficios que la persona que ha incumplido el deber 
de confidencialidad ha recibido por revelar la información o por utilizarla. Aunque  no todas las legislaciones de los Estados 
miembros contemplan este recurso, parece adecuado por analogía con otras soluciones jurídicas disponibles en caso de 
incumplimiento de otros derechos de propiedad intelectual. 

Sección 4: 
Bienes y servicios no solicitados 

II.–3:401: La falta de respuesta no produce ninguna obligación 

(1) Si un empresario entrega a un consumidor unos bienes o presta unos servicios no solicitados: 
(a) no nace ningún contrato de la falta de respuesta o de cualquier otra acción u omisión por parte del 

consumidor en relación con los bienes o servicios; y 
(b) no surge ninguna obligación extracontractual de la adquisición, conservación, rechazo o uso de los 

bienes o de la recepción de beneficios derivados de los servicios por parte del consumidor. 
(2) El subapartado (b) del apartado anterior no será de aplicación si los bienes se facilitaron o los servicios se 

prestaron: 
(a) por razón de la gestión oficiosa de negocios ajenos; o 
(b) por error o por cualquier otra circunstancia que dé derecho a una acción restitutoria del enriquecimiento 

injustificado. 
(3) El presente Artículo estará sujeto a las normas acerca de la entrega de cantidad excedentaria respecto a la 

contemplada en el contrato de compraventa de los bienes. 
(4) A efectos del aparatado (1) se considera que la entrega se efectúa cuando el consumidor obtiene el control 

físico sobre los bienes. 

Comentarios 

A. Propósito 

El presente artículo tiene por objeto proteger a los consumidores de técnicas de marketing no deseadas y de la recepción de 
bienes o de servicios no solicitados, y debería servir para promover un comportamiento correcto ante la amenaza de una 
sanción “privada”  (esto es, ni penal ni administrativa). En vista de que la disposición pretende evitar el empleo de prácticas 
agresivas, en principio no existen motivos que justifiquen una protección a las empresas. Cabría considerar el artículo como 
afirmativo en parte, ya que de las normas generales sobre la formalización de los contratos (Capítulo 4 del Libro II) o del 
enriquecimiento injustificado (Libro VII) se puede desprender que, en la mayoría de los casos, las empresas no pueden 
realizar ninguna reclamación a los consumidores si han empleado los métodos de venta que se describen en el artículo. No 
obstante el artículo se basa en el modelo que plantean las directivas 1997/7/CE y 2002/65/CE relativas a la protección de los 
consumidores en materia de contratos a distancia, y especifica que no nace ningún contrato ni emana ningún tipo de 
obligación contractual salvo en los casos inequívocos de enriquecimiento injustificado (por ejemplo, por un envío por error) o 
gestión oficiosa. De forma deliberada, el artículo no especifica si la propiedad sobre los bienes pasa al consumidor en caso de 
la entrega de unos bienes no solicitados. Esta cuestión queda regulada en el Libro VIII acerca de la adquisición y pérdida de 
la propiedad sobre la mercancía. 



Ver más adelante. 

B. Bienes y servicios en las relaciones entre las empresas y los consumidores 

La norma se refiere al suministro de mercancías y a la prestación de servicios por parte de una empresa a un consumidor. Este 
ámbito de aplicación, concretamente el hecho de que se limite a las relaciones entre las empresas y los consumidores, refleja 
el estado de la cuestión en la legislación europea. Estas limitaciones no avalan una conclusión en contrario que permita la 
entrega de bienes o la prestación de servicios no solicitados entre empresas. 

C. Entrega 

El apartado (4) recoge que, a efectos del apartado (1), se considera que la entrega se efectúa cuando el consumidor obtiene el 
control físico sobre las mercancías, un detalle importante, ya que la definición de “entrega” del Anexo solo es de aplicación a 
efectos de la obligación de entregar bienes, y este no es el caso. Ver también el Artículo 2:304 (Transmisión de la propiedad 
de mercancías no solicitadas) del Libro VIII. La definición deja claro que, a efectos del presente artículo, no bastará con 
entregarlos a un transportista para que se los lleve al consumidor. 

D. No solicitados 

Los bienes o servicios no solicitados a empresas deben no haberse solicitado, y este no es el caso si el cliente los ha requerido 
antes de su recepción. No siempre queda claro si los bienes o servicios se han solicitado cuando el consumidor ha realizado 
un pedido que no se puede interpretar como una oferta en el sentido de lo establecido en el Artículo 4:201 (Oferta) del Libro 
II, y como respuesta, la empresa ha entregado determinados bienes o prestado unos servicios junto con una oferta. En este 
caso, los bienes o servicios se considerarán solicitados si el consumidor tenía noticia o debía tenerla de los casos en los que la 
empresa respondería a la oferta con la entrega de determinados bienes. Si la empresa y el consumidor hubieran formalizado 
un contrato que posteriormente se hubiera anulado, los bienes o servicios solicitados en un primer momento no se 
considerarán no solicitados. En caso de que la empresa haya entregado bienes o prestado servicios distintos a los solicitados, 
pero de un precio y un valor similar y especificara que el consumidor no está obligado a aceptarlos ni debe asumir los gastos 
de devolución, estos tampoco se considerarán no solicitados, y el consumidor no necesitará recurrir a la protección que 
confiere el presente artículo. 

E. Gestión oficiosa, error, cantidad excedentaria 

El apartado (2) contempla algunas excepciones a la norma del apartado (1), que se expresa con mucha rigidez, en lo que 
respecta a las obligaciones extracontractuales que están justificadas porque se refieren a casos en los que queda claro que la 
empresa no está empleando técnicas de marketing no deseadas. La gestión oficiosa puede darse, concretamente en relación a 
los servicios, en situaciones de emergencia en las que no se deben excluir las reclamaciones extracontractuales. Cuando la 
entrega de bienes o la prestación de servicios no solicitados se deba a un error (que la empresa deberá demostrar), no 
procederá excluir todas las formas de reclamaciones extracontractuales. Cabe destacar que el apartado (2) en sí no confiere 
ningún tipo de derecho a la empresa y se limita a no excluir los derechos extracontractuales contemplados en el Libro V 
(Gestión oficiosa de negocios ajenos) y VII (Enriquecimiento injustificado). El apartado (3) regula la relación del presente 
artículo con las disposiciones más específicas del Título A del Artículo 3:105 (Entrega anticipada y cantidad excedentaria) 
del Libro IV. 

Ejemplo 1 
El consumidor B ha realizado un pedido a la tienda A que consiste en un reloj de pulsera de caballero. La tienda A 
envía a B por error un reloj de señora. B asume que A ha cometido un error y lo tira a la basura. Teniendo en cuenta que 
la norma pretende evitar comportamientos comerciales indebidos, el artículo que nos ocupa no es de aplicación al 
comportamiento de A, ya que esta ha enviado a B el reloj en respuesta a un pedido suyo, por lo que ha mostrado un 
comportamiento comercial aceptable y simplemente ha cometido un error. Por lo tanto, el presente artículo no será de 
aplicación, por lo que la tienda podrá reclamar, con arreglo a las normas generales, una indemnización por daños 
alegando enriquecimiento injustificado, si corresponde. 



Ejemplo 2 
El consumidor B ha realizado un pedido a la tienda A de un reloj de pulsera de caballero con un precio de 50 euros. A 
envía a B deliberadamente un modelo de más valor, y sin dar explicaciones, le envía una factura por un importe de 200 
euros. Este caso guarda relación con la entrega de mercancías no solicitadas. B no tiene la obligación de pagar el 
producto ni de devolverlo.  

F. Ausencia de contrato 

El aparato (1)(a) es simplemente una afirmación. En lo que respecta a los bienes o servicios no solicitados, de las normas 
generales de contratación se desprende que no se considerarán formalizados hasta que se haya recibido una respuesta por 
parte del consumidor. Lo anterior será de aplicación en todos los casos, independientemente de si los bienes o servicios se 
proporcionan de forma deliberada o por error. La falta de respuesta por parte del consumidor no se podrá interpretar como 
una oferta ni como una forma de aceptación. La norma descarta que el consumidor asuma cualquier tipo de obligación por el 
hecho de no responder. No se formalizará ningún contrato a no ser que el consumidor comunique su intención de celebrarlo. 
Lo anterior será también de aplicación en los casos en los que el consumidor haga uso de los bienes suministrados o los 
enajene, si no existe ninguna otra circunstancia que indique que tiene la intención de formalizar un contrato con la empresa. 
Quedan excluidas todas las reclamaciones que se basan en la existencia de un contrato, lo cual incluye, además de la del pago 
del precio de los bienes entregados o los servicios prestados, cualquier reclamación contractual por incumplimiento y los 
recursos asociados (por ejemplo, los daños y perjuicios). No se puede desprender el nacimiento de un contrato entre la 
empresa y el consumidor de la conducta de las partes. 

Ejemplo 3 
La empresa A envía a B un producto junto con una carta que explica que su importe se facturará en el plazo de dos 
semanas a no ser que A exprese su disconformidad. B no realiza ninguna acción, y transcurridos 15 días, recibe una 
factura de A. B no está obligado a pagar el producto. 

Ejemplo 4 
Se parte de los mismos hechos que en el Ejemplo 3, salvo que B, ha hecho uso del producto un par de veces sin 
informar a A. El mero hecho de que B haya utilizado el producto no se puede interpretar como la aceptación de una 
oferta realizada por A, por lo que no se desprende la celebración de ningún contrato. Por lo tanto, B no está obligado a 
pagar ni por el producto ni ningún tipo de indemnización por daños y perjuicios por su uso. 

G. Obligaciones extracontractuales 

El principal campo de aplicación de este artículo podría ser el apartado (1)(b), que establece que no emana ninguna 
obligación extracontractual de la adquisición, conservación, rechazo o uso de los bienes o de la recepción de beneficios 
derivados de los servicios por parte del consumidor. Claramente, la disposición pretende tener un efecto disuasorio sobre 
aquellas empresas que pretenden emplear estas técnicas de marketing. El consumidor no está obligado a devolver las 
mercancías, ni tampoco a conservarlas ni a tratarlas con diligencia. Por lo tanto, el apartado (1)(b) excluye la posibilidad de 
reclamar al consumidor una indemnización por el valor o el uso de los bienes o los servicios no solicitados, 
independientemente de que dichas reclamaciones se fundamenten en un enriquecimiento injustificado, una responsabilidad 
extracontractual por daños, unos derechos de propiedad o una conducta deliberada o negligente por parte del consumidor. 
Asimismo queda descartada cualquier reclamación de restitución basada en un derechos real (reivindicatio). 

Ejemplo 5 
Partiendo de los mismos hechos que los expuestos en el Ejemplo 3, con la salvedad de que una semana después de 
recibir el producto B lo tira a la basura. B no debe pagar a A ninguna indemnización por daños y perjuicios. 

H. Propiedad 

Esta disposición no trata la cuestión de si el beneficiario de las mercancías no solicitadas se convierte o no en su propietario. 
Esta cuestión queda regulada por el artículo 2:304 (Transmisión de la propiedad de mercancías no solicitadas) del Libro VIII, 
que contempla que el consumidor adquirirá la propiedad de los bienes si la empresa tiene derecho o poder para transmitirlo 
(tal y como sucede normalmente). No obstante, el consumidor podrá rechazar inmediatamente la adquisición de la propiedad. 

I. Reclamaciones al expedidor de las mercancías no solicitadas 



El presente artículo no regula las posibles reclamaciones que el destinatario de los bienes o servicios no solicitados pueda 
presentar contra el proveedor. Según lo dispuesto en el Libro V (Gestión oficiosa de negocios ajenos) si el destinatario los 
devuelve, es posible que el proveedor deba soportar los gastos de este envío, si bien cabe esperar que el primero lo 
comunique al segundo antes de hacerlo. En el caso improbable de que el destinatario no se pueda poner en contacto con el 
proveedor y alcance la conclusión razonable de que este desearía que se le devolviesen la mercancía, se aplicarían las normas 
relativas a la gestión oficiosa y existiría el derecho a reembolso de los gastos al enviar las mercancías de vuelta. La situación 
sería similar en el caso, probablemente poco frecuente, de que el receptor haya incurrido en gastos al enajenar los bienes. El 
receptor podrá recuperar cualquier cantidad pagada por error en virtud del Libro VII137 (Enriquecimiento justificado). 

Sección 5: 
Daños por el incumplimiento de las disposiciones de este Capítulo 

II.–3:501: Responsabilidad por daños 

(1) Cuando alguna de las reglas del presente Capítulo considere a una persona responsable de los daños 
causados a otra por el incumplimiento de un deber, la otra persona tendrá derecho a recibir una 
indemnización por daños. 

(2) Las reglas recogidas en el Artículo 3:704 (Daños imputables al acreedor) y 3:705 (Mitigación del daño) del 
Libro III serán de aplicación teniendo en cuenta que la referencia al incumplimiento de la obligación debe 
interpretarse como una referencia al incumplimiento del deber. 

Comentarios 

A. Disposiciones generales 

La sanción más importante en caso de incumplimiento de los deberes impuesto por el presente capítulo es la responsabilidad 
en la que incurre la parte incumplidora. Ver el apartado (3) del Artículo 3:109 (Remedios en caso de incumplimiento del 
deber de información), el apartado (2) del Artículo 3:201 (Corrección de errores de introducción de datos), el apartado (3) del 
Artículo 3:202 (Acuse de recibo), el apartado (3) del Artículo 3:301 (Negociaciones contrarias al principio de buena fe 
contractual) y el apartado (4) 3:302 (incumplimiento de la obligación de confidencialidad), todos ellos del Libro II. El 
apartado (1) del artículo que nos ocupa se limita a aclarar que las consecuencias de esta responsabilidad se traducen en que la 
persona que soporta las pérdidas tiene derecho a percibir una indemnización.. 

Lo anterior es un derecho extracontractual en si. En el caso C-334/00, Fonderie Officine Meccaniche Tacconi Spa v Heinrich 
Wagner Sinto Maschinenfabrik GmbH, cuyos hechos acontecieron en Italia y se trataba de una demanda relativa a una 
ruptura ilícita de las negociaciones de un contrato, el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas determinó que este 
tipo de actuación “se refiere a la responsabilidad civil extracontractual” a efectos del Convenio de Bruselas. Según estas 
normas modelo, es probable que exista el derecho a recibir una indemnización con arreglo a lo dispuesto en el Libro VI 
(Responsabilidad extracontractual por daños) en el caso de determinadas acciones precontractuales que provocan daños. No 
obstante, ya que es probable que las disposiciones de este libro no diriman si existe responsabilidad, por lo general será más 
sencillo para la persona que soporta los daños recibir una indemnización basándose en las disposiciones expresas de este 
capítulo. 

Según el Anexo, el término “daños” abarca daños patrimoniales y daños no patrimoniales. “Daños patrimoniales” incluyen la 
pérdida de ingresos o ganancias, los gastos ocasionados y la reducción en el valor de un bien. “Daños no patrimoniales” 
incluyen el dolor, el sufrimiento y el deterioro en la calidad de vida. 

“Provocados” tendrá el significado que habitualmente se confiere al término en este contexto. Ver por analogía el Artículo 
4:101 (Norma general) del Libro VI. Habida cuenta del objetivo de las obligaciones precontractuales, no debería darse por 
sentado directamente que una actuación normal y razonable por parte de la persona que soporta el daño rompería la cadena 
causal. 

B. Inaplicablidad de determinadas disposiciones del Libro III 

                                                           
137 El libro titulado "Enriquecimiento injustificado" es el VII, no el VIII como consta en el original. (N. de las T.)  



La Sección 7 del Capítulo 3 del Libro III (Daños y perjuicios e intereses) se refiere a los daños y perjuicios en caso de 
incumplimiento de una obligación. En caso de incumplimiento de una obligación, las disposiciones de esta sección no se 
aplican automáticamente, por lo que el Artículo 3:702 (Criterios generales para el cálculo de la indemnización por daños y 
perjuicios) y el 3:703 (Previsibilidad) del Libro III no son de aplicación en este caso. De hecho, la segunda de estas 
disposiciones se limita expresamente a las obligaciones que emanan de un contrato u otro acto jurídico, por lo que a efectos 
del presente capítulo, se aplicará un criterio que demuestre que existe una relación de causalidad suficiente. No serán 
pertinentes las pruebas o las normas que den por sentada la existencia de una relación contractual entre las partes. 

C. Aplicación de dos disposiciones del Libro III 

El apartado (2) del presente artículo declara aplicables dos disposiciones del Libro III. La primera, el Artículo 3:704 (Daños 
imputables al acreedor), del que deriva que una persona no podrá reclamar una indemnización por los daños provocados por 
un incumplimiento de los deberes precontractuales si ha contribuido a este o a sus efectos. 

Ejemplo 1 
X ha roto las negociaciones con Y sin avisar y contraviniendo el principio de buena fe contractual. No obstante, Y 
contribuyó a que se produjera este incumplimiento por tener una actitud ofensiva y del todo inaceptable hacia X. Si Y 
solicita el pago de una indemnización por los daños y perjuicios provocados por X al romper las negociaciones, su 
propio comportamiento también se tendrá en cuenta. 
 

La segunda disposición extraída del Libro III es el Artículo 3:705 (Mitigación del daño), por el cual una persona que 
incumple sus deberes no deberá responder por los daños soportados por la otra parte en la medida en que esta última hubiera 
podido mitigarlos adoptando medidas razonables. 

Ejemplo 2 
X decide visitar una tienda que se encuentra en otra ciudad atraído por un cebo publicitario muy engañoso. X espera 
obtener un chollo, y sabe que la empresa deberá responder de cualquier daño que se deba al empleo de un marketing 
engañoso, así que coge un taxi para recorrer los 80 kilómetros que le separan de la tienda, aunque existen transportes 
públicos que funcionan perfectamente. La responsabilidad de la empresa quedará limitada a unos gatos de viaje que 
entren dentro de lo razonable. 

Capítulo 4: 
Formación 

Sección 1: 
Disposiciones generales 

II.-4:101: Requisitos para la celebración de un contrato 

El contrato se celebra, sin más requisitos, cuando las partes: 
(a) tienen intención de establecer una relación jurídica vinculante o producir cualquier otro efecto jurídico; y 
(b) alcanzan un acuerdo suficiente. 

Comentarios 

A. Contrato 

En estas normas, el concepto de contrato se refiere a cualquier acuerdo entre dos o más partes que pretenda crear una relación 
jurídica vinculante o producir cualquier otro efecto jurídico como la modificación o la extinción de una serie de derechos u 
obligaciones o la cesión inmediata o la renuncia de un derecho. El concepto de contrato incluye tanto los casos en los que las 
dos partes contraen derechos y obligaciones respecto a la otra parte, como aquellos que solo corresponden a una parte. El 
presente artículo no trata de definir lo que es un contrato, sino de especificar los requisitos para su perfección. 



Los requisitos fundamentales para la celebración de un contrato son la intención de las partes de asumir una relación jurídica 
vinculante o de producir otro efecto jurídico y la obtención de un grado suficiente de acuerdo. 

B. Partes 

Para generar un contrato deben existir dos o más partes: un contrato es un negocio jurídico bilateral o multilateral. Según lo 
dispuesto en estas normas, los actos jurídicos unilaterales de distintos tipos, incluidas las declaraciones unilaterales de 
voluntad que pretendan ser vinculantes sin necesidad de aceptación, pueden producir efectos jurídicos sin tener la 
consideración de contratos. 

C. Intención 

El requisito de que las partes tengan la intención de asumir una relación jurídica vinculante o de producir otro efecto jurídico 
sirve para distinguir un contrato de aquellos acuerdos que se limitan a ser compromisos sociales o meros acuerdos 
provisionales alcanzados durante las negociaciones. También permite a las partes dejar patente, si lo prefieren, que operan en 
virtud de un acuerdo o convenio que no pretende ser un contrato legalmente vinculante. 

No es necesario que el contrato contemple obligaciones para las dos partes. Si bien ambas deben tener la intención de 
establecer una relación jurídica vinculante o producir cualquier otro efecto jurídico, puede existir un contrato incluso que 
prevea que le correspondan una serie de obligaciones solo a una parte. También puede existir un contrato cuya intención 
consista en producir un efecto jurídico vinculante de forma directa e inmediata y sin que exista ninguna obligación posterior. 

A tal efecto, la intención de una parte debe valorarse de acuerdo con sus declaraciones y conducta, tal como fueron 
interpretadas razonablemente por la otra parte. Ver el artículo siguiente. 

D. Grado suficiente de acuerdo 

El requisito de que exista un acuerdo sirve para distinguir un contrato de las negociaciones no finalizadas y de aquellas que 
no han resultado en acuerdo, así como de los actos jurídicos unilaterales en los que no existe acuerdo entre las dos o más 
partes. 

El acuerdo puede alcanzarse cuando una parte acepta una oferta realizada por la otra, por la conformidad de las partes a las 
condiciones redactadas por un tercero, o de cualquier otra forma. La aceptación puede ser expresa, derivarse de la realización 
de un acto o del no ejercicio de un derecho si así lo solicita el oferente. 

Debe existir un acuerdo, aunque uno demasiado vago y general no bastará para que exista un contrato, y deberá además ser 
“suficiente”, esto es, tener unos contenidos mínimos suficientes. 

E. Requisitos adicionales 

Para que exista un contrato basta con que dos o más partes con una intención relevante alcancen un grado suficiente de 
acuerdo; no existen otros requisitos adicionales. No es necesario respetar ningún tipo de requisito de forma, salvo en casos 
excepcionales en los que así se establezca expresamente. Tampoco es necesario que una de las partes se comprometa a 
proporcionar o proporcione algo de valor como contrapartida por los compromisos de la otra parte (contraprestación). A 
diferencia de lo dispuesto en la legislación de algunos Estados miembros, estas normas modelo no requieren de la existencia 
de una causa contractual ni su celebración exigen que para que se celebren determinados tipos de contactos, los bienes deban 
entregarse a la parte que los va a recibir (contratos reales). No parece que el hecho de exigir una serie de requisitos 
adicionales (que en muchos casos se ven atenuados o se evitan fácilmente) cumpla una función tan importante como para que 
valga la pena introducirla en el derecho contractual moderno. Otras funciones de escasa importancia de la causa contractual, 
como la de evitar un desequilibrio contractual están contempladas por otras normas como las recogidas en el Artículo 7:207 
(Explotación indebida) del Libro II. 



El hecho de que no existan más requisitos adicionales para la celebración de un contrato no significa que, una vez 
formalizado, no pueda considerarse inválido por vicio de consentimiento o por ilicitud, si bien estas cuestiones se abordarán 
más adelante en el Capítulo 7 (Causas de invalidez del contrato). 

II-4:102: Valoración de la intención 

La intención de una parte de asumir una relación jurídica vinculante o de producir otro efecto jurídico debe 
valorarse de acuerdo con sus declaraciones y su conducta, tal como fueron interpretadas razonablemente por la 
otra parte. 

Comentarios 

A. Intención 

Es frecuente que las partes realicen una serie de tratos preliminares que, no obstante, no pretenden ser vinculantes en el 
momento de la celebración del contrato. Las partes de un contrato pueden también realizar diversas declaraciones con el 
objetivo de dejar claro que suponen una obligación moral, aunque no jurídica, que con frecuencia habrá que interpretar. Por 
ejemplo, puede resultar complicado distinguir entre una carta de intenciones o de conformidad no vinculante y una que 
pretende obligar desde un punto de vista jurídico y que, en caso de ser aceptada, dará lugar a un contrato. 

Ejemplo 
Una filial solicita a un banco un préstamo por valor de ocho millones de euros, el cual requiere a la sociedad matriz que 
lo avale. Esta se niega a hacerlo, pero accede a emitir una carta de conformidad en la que expone: “Nuestra política 
consiste en asegurar que la actividad de la filial puede responder en todo momento a las responsabilidades contraídas 
con su entidad según lo dispuesto en el documento relativo al préstamo”. La carta expone también que la sociedad 
matriz no rebajaría sus intereses financieros en la filial hasta que el préstamo se hubiera devuelto. Cuando, en el 
transcurso de las negociaciones, el banco descubrió que en lugar de un aval recibiría una carta de seguridades, declaró 
que probablemente impondría un tipo de interés más elevado. Cuando más adelante, la filial entró en concurso de 
acreedores sin haber devuelto el préstamo, el banco interpuso un recurso contra la sociedad matriz con objeto de 
recuperar la cantidad adeudada que sin embargo no prosperó debido a que las declaraciones de la sociedad matriz 
dejaban claro que no pretendían crear una relación jurídica vinculante. 
 

Con frecuencia, una declaración es una invitación a una o más partes a que presenten una oferta y no pretende ser vinculante 
para la persona que la realiza. No obstante, puede tener efectos posteriores si ha resultado en una oferta y una aceptación que 
hacen referencia a los términos dispuestos en la invitación. 

B. Intención aparente 

El artículo establece que la intención de una parte de asumir una relación jurídica vinculante o de producir otro efecto 
jurídico debe valorarse de acuerdo con sus declaraciones y conducta y con la interpretación razonable de las mismas por la 
otra parte. Esto se encuentra en la línea de lo dispuesto por las disposiciones acerca de la interpretación de los actos jurídicos 
unilaterales. Ver el Artículo 8:201 (Normas generales) del Libro II. 

Lo anterior se corresponde con lo dispuesto por la legislación de muchos (probablemente la mayoría) de los Estados 
miembros, mientras que otros mantienen una postura más tradicional, por la cual una parte que pueda demostrar que, pese a 
la existencia de una intención aparente, en realidad no se pretendía formalizar ningún contrato, no estará obligada a 
celebrarlo. No obstante, incluso en estas disposiciones legislativas, la parte deberá responder por otras cuestiones por haber 
llevado a engaño negligentemente a la contraparte. Parece razonable que las normas modelo sigan el primer principio y 
consideren a una parte responsable por aquello que la otra podría interpretar razonablemente como vinculante o resultante de 
cualquier otro efecto jurídico. 

C. Silencio o ausencia de respuesta 



Por lo general, ni el silencio ni la ausencia de respuesta de una parte se considerará vinculante. No obstante, algunos artículos 
posteriores contemplan determinadas excepciones a esta norma. 

II.–4:103: Grado suficiente de acuerdo 

(1) El acuerdo es suficiente si: 
(a) los términos del contrato han quedado suficientemente definidos por las partes para atribuir eficacia al 

contrato; o 
(b) los términos del contrato, o los derechos y obligaciones de las partes derivados del mismo, pueden ser 

suficientemente determinados de otro modo para atribuir eficacia al contrato. 
(2) No obstante, si una de las partes se niega a celebrar un contrato en tanto no haya acuerdo sobre una 

materia concreta, el contrato no nacerá hasta que no se alcance un acuerdo en esa materia. 

Comments 

A. Contenido suficiente para la formalización de un contrato 

Para que un contrato nazca debe existir un acuerdo con contenido suficiente. Aunque las partes pueden elaborar unas 
cláusulas muy completas y precisas por escrito, el contrato no nacerá hasta que acuerden que serán vinculantes. Si para 
celebrar el contrato es necesario firmarlo, el documento solo se considerará un borrador hasta que las partes lo hayan firmado. 
No obstante, no basta con la existencia de un acuerdo; este debe tener un contenido suficiente. Un acuerdo vago y general del 
tipo “Por la presente celebramos un contrato”, que no especificara nada más no se consideraría un contrato, ya que no 
contaría con un contenido suficiente ni lo bastante preciso. El presente artículo se refiere a este segundo requisito, esto es, a la 
necesidad de que el contrato disponga de un contenido suficiente. 

Al igual que sucede en algunas leyes, el criterio para determinar si este requisito se cumple no es si el “objeto” o el precio del 
contrato se han acordado, sino uno más general sobre si el acuerdo alcanzado se considera suficiente o si se puede desarrollar 
lo bastante como para que el contrato sea efectivo. Por lo general resultará posible determinar qué es lo que tiene que hacer 
cada una de las partes. 

B. Cláusulas establecidas por las partes 

Las partes podrán definir ellas mismas con suficiente precisión las cláusulas del contrato. Según lo dispuesto en el apartado 
(1) (a), el criterio para determinar si el contrato es lo suficientemente preciso es si puede desplegar efectos. Este apartado será 
de aplicación cuando, por la naturaleza del contrato, los derechos y obligaciones de las partes no queden determinados por la 
legislación, los usos o las prácticas aplicables. 

Ejemplo 1 
Dos empresas han entablado negociaciones sobre su “futura cooperación en el mercado”. Entre ellas no nacerá un 
contrato hasta que hayan acordado cuáles serán las características fundamentales de su trabajo conjunto, esto es, los 
principales derechos y obligaciones de cada una de ellas. 

C. Contenidos que se pueden determinar por otros medios 

La mayor parte de los contratos pertenecen a tipos habituales y bien conocidos (compraventa de mercancías, contrato de 
servicios, contrato de trabajo, seguros, etc.). En estos casos, bastará con que el acuerdo entre las partes especifique el tipo de 
contrato del que se trata (por ejemplo, de compraventa) y unas cuantas cuestiones claves más como el tipo y la cantidad de la 
mercancía. Si las partes no se pronuncian respecto a otras cuestiones (por ejemplo, el precio, la calidad y la entrega), estas se 
decidirán según lo dispuesto en las normas generales del Capítulo 9 (Contenido y efecto de los contratos) del presente libro 
(por ejemplo, el Artículo 9:104 (Determinación del precio), el Artículo 9:108 (Calidad)) del Libro II o por las disposiciones 
legales de aplicación a ese tipo de contrato específico (por ejemplo, para los contratos de compraventa, el Título A del 
Artículo 2:201 (Entrega) del Libro IV). Estas cuestiones pueden determinarse también por otros medios tales como los usos y 
las prácticas entre las partes. 



D. Cláusulas imprescindibles 

Un precontrato es vinculante en sí e implica la obligación de ambas partes de hacer lo posible por celebrar el contrato 
previsto. No obstante, las partes no están obligadas a alcanzar un acuerdo. 

Una parte puede considerar una cláusula imprescindible, de forma que solo aceptará el contrato si se alcanza un acuerdo 
sobre este punto. Por ejemplo, si las partes están negociando el precio de los bienes que se venderán, ambas son conscientes 
de que el precio es una cuestión determinante. De todas formas, hay cuestiones que por lo general no se consideran 
esenciales, pero sí pueden serlo para una de las partes. 

No obstante, una parte que haya declarado que uno o más puntos son imprescindibles para aceptar el contrato podrá acceder a 
los términos previstos por la otra. En este caso, el contrato se considerará celebrado a partir de la conducta de las partes, y las 
normas dispositivas y otros elementos integradores se aplicarán en lugar de las cuestiones no consensuadas (ver el 
comentario C). 

Es posible que dos partes deseen ejecutar el contrato aunque aún no hayan acordado todas las cláusulas del mismo. En este 
caso, normalmente se asumirá que tenían la intención de celebrar un contrato a partir de entonces. Las normas dispositivas y 
elementos integradores mencionados en el apartado C pueden emplearse a falta de determinadas cláusulas con objeto de 
otorgar al acuerdo de contenido suficiente para que pueda conformar un contrato. 

Ejemplo 2 
A ha negociado con B realizar el mantenimiento de sus ordenadores de forma mensual durante un año “por un pago 
mensual a acordar”. Las partes han decidido que este comience su trabajo a pesar de que no han acordado aún sus 
honorarios. Los honorarios a pagar deberán ser razonables, ver el Artículo 9:104 (Determinación del precio) del Libro 
II. 

No obstante, el comportamiento de las partes puede demostrar que no han celebrado un contrato: 

Ejemplo 3 
Partimos de los hechos anteriores, pero cuando A inicia su trabajo las partes continúan discutiendo cuáles serán sus 
honorarios. Transcurrido un mes, las partes se dan cuenta de que no pueden alcanzar un acuerdo, por lo que B solicita a 
A que cese en su actividad laboral. Según lo dispuesto por las normas relativas al enriquecimiento injustificado (Libro 
VII), B será responsable ante A y deberá restituir el enriquecimiento obtenido por la recepción de los servicios 
prestados por A. 

II.–4:104: Cláusula de integridad (merger clause) 

(1) Si un contrato escrito contiene una cláusula negociada expresamente que establece que el documento 
comprende todos los términos del contrato (cláusula de integridad o merger clause), ninguna otra 
declaración, compromiso o acuerdo previo no incluido en el documento formará parte del contrato. 

(2) Si la cláusula de integridad no ha sido negociada expresamente, sólo permitirá presumir que las partes 
pretendían que sus declaraciones, compromisos o acuerdos anteriores no formaran parte del contrato. Esta 
regla no puede excluirse ni restringirse. 

(3) En la interpretación del contrato podrán utilizarse declaraciones previas de las partes. Esta regla sólo puede 
excluirse o restringirse a través de una cláusula negociada expresamente. 

(4) Las declaraciones o la conducta de una parte, si la otra parte se ha basado en ellos de manera razonable, 
pueden provocar la pérdida del derecho a alegar una cláusula de integridad. 

Comentarios 

Cláusula de integridad (merger clause) 

En algunos casos, al celebrar un contrato que se plasma en un documento, las partes acuerdan que este incluye todos los 
acuerdos existentes entre las partes, y que no se tendrá en cuenta ninguna declaración ni acuerdo previo. Esta cláusula de 
integridad puede ser útil cuando, en el transcurso de las negociaciones, las partes realicen promesas y declaraciones a partir 
de supuestos que no se contemplarán más adelante. Las cláusulas de integridad negociadas individualmente, esto es, que se 
hayan introducido en el contrato después de que las debatieran las partes, evitarán que estas puedan recurrir a declaraciones y 
acuerdos anteriores no incluidos en el documento. Lo anterior se deriva del principio de libertad contractual. 



La cláusula de integridad no será de aplicación a los acuerdos o declaraciones previos que, si bien se realizaron en la fase de 
negociación del contrato, son independientes de este. 

En cambio, la cláusula de integridad será de aplicación si el acuerdo previo guarda tal relación con el contrato que sería 
lógico incluirlo en el mismo. 

Ejemplo 
En el transcurso de las negociaciones para la venta de un inmueble, las partes alcanzan un acuerdo verbal por el cual el 
vendedor se compromete a derribar un depósito de hielo que rompe la estética de las inmediaciones. Este acuerdo no se 
recoge en el documento del contrato que incluye una cláusula de integridad negociada expresamente. El comprador no 
puede exigir la demolición del depósito de hielo. 
 

No obstante, si la cláusula de integridad no se ha negociado expresamente, únicamente recogerá la presunción iuris tantum de 
que las partes tienen la intención de que sus declaraciones anteriores no formen parte del contrato (ver el apartado (2) del 
artículo). La experiencia ha puesto de manifiesto que en estos casos, las partes deberían tener la oportunidad de demostrar 
que la cláusula de integridad no pretendía incluir un compromiso determinado contraído por la otra parte que se hizo 
verbalmente o en otro documento. Es frecuente que las partes empleen contratos tipo que incluyen una cláusula de integridad 
que les pasa desapercibida. La existencia de una norma que dispusiera que una cláusula de este tipo impediría en todos los 
casos a una de las partes recurrir a declaraciones o compromisos previos resultaría demasiado rígida y con frecuencia tendría 
resultados contrarios a la buena fe. 

Las cláusulas de integridad no impedirán que en la interpretación del contrato se empleen declaraciones previas de las partes. 
Esta norma contemplada en el apartado (3) se aplica también a las cláusulas de integridad negociadas individualmente, si bien 
en este caso las partes pueden acordar otra cosa. 

Para más información acerca de la actuación de una de las partes basada en la conducta posterior de la otra, ver el comentario 
B al siguiente artículo. 

II.-4:105: Limitación de las formas de modificación 

(1) Una cláusula contractual que disponga que un acuerdo para modificar los términos del contrato o resolver la 
relación contractual debe realizarse de una forma determinada, sólo establece una presunción de que ese 
acuerdo no será jurídicamente vinculante a menos que se haga de esa forma. 

(2) Una parte puede perder el derecho a invocar dicha cláusula en la medida en que provoca que la otra parte 
confíe razonablemente en sus declaraciones o conducta. 

Comentarios 

A. Cláusula que impone la forma escrita para las modificaciones de los contratos 

Son frecuentes las cláusulas contractuales que disponen que la modificación o la extinción del contrato debe realizarse por 
escrito (o de cualquier otra forma especificada), sobre todo, en los contratos a largo plazo. Con arreglo al presente artículo, 
estas cláusulas únicamente establecen la presunción iuris tantum de que los acuerdos posteriores verbales o tácitos carecen de 
eficacia. Sería contrario al principio de buena fe permitir que el acuerdo de las partes relativo a la utilización de una forma 
concreta para realizar modificaciones les obligue a utilizar esa forma si después claramente han decidido utilizar otra. Por 
tanto, si se puede demostrar que ambas partes acordaron una modificación de las cláusulas contractuales o la extinción de la 
relación contractual, pero no utilizaron la forma especificada, debe darse efecto a su acuerdo. Lo anterior será de aplicación 
incluso si en una cláusula negociada individualmente en su contrato, las partes estipularon no hacer efectivo ningún tipo de 
acuerdo verbal, haciendo caso omiso de lo previsto en la cláusula relativa a la posibilidad de modificar el contrato 
verbalmente. 

B. Actuación conforme al acuerdo verbal pese a la existencia de una cláusula de integridad o 
que imponga la forma escrita para las modificaciones del contrato 



Si las partes han llegado a un acuerdo verbal (por ejemplo, han acordado verbalmente modificar un contrato que incluye una 
cláusula de integridad o que impone la forma escrita para las modificaciones), pero no se puede demostrar que hayan 
acordado no aplicar esta cláusula, y una de las partes ha actuado conforme al acuerdo verbal de forma razonable, la otra parte 
no podrá recurrir a dicha cláusula. 

Ejemplo 
Un contrato de obra incluye una cláusula que estipula: “El presente contrato solo se podrá modificar por escrito y con la 
firma de ambas partes”. Posteriormente, las partes acuerdan verbalmente realizar algunos cambios a favor del 
propietario. Las obligaciones modificadas se cumplen. Cuando más adelante el contratista alega otra modificación 
verbal realizada en su favor, el propietario apela a la cláusula que impone la forma escrita para las modificaciones del 
contrato. 
 

El contratista puede alegar el cumplimiento de las obligaciones con los cambios introducidos por el primer acuerdo verbal 
para demostrar que, el segundo, a su favor, es vinculante para el propietario. De hecho, el contratista se ha acogido a la 
derogación de la cláusula que impone la forma escrita para las modificaciones del contrato. 

Sección 2: 
Oferta y aceptación 

II.-4:201: Oferta 

(1) Una propuesta constituye una oferta contractual: 
(a) si su finalidad es dar lugar a la celebración de un contrato cuando la otra parte acepte; y 
(b) si contiene términos suficientemente precisos para la formalización de un contrato. 

(2) La oferta puede ser pública o dirigirse a una o varias personas determinadas. 
(3) Salvo que las circunstancias indiquen lo contrario, la propuesta realizada por un empresario a través de 

anuncios, por catálogo o mediante la exposición de mercancías, de proveer bienes o prestar un servicio a 
un precio determinado se entiende como una oferta por el precio indicado hasta que se agoten las 
existencias o el profesional no pueda continuar prestando el servicio. 

Comentarios 

A. El modelo de “oferta y aceptación” 

Esta sección se refiere a los contratos celebrados cuando a una oferta le sigue una aceptación, que es el método habitual de 
formalización de un contrato, aunque existen otros. Los contratos se celebran frecuentemente en circunstancias en las que no 
resulta posible analizar el proceso de su celebración como la presentación de una oferta y su posterior aceptación. Las normas 
de la presente sección serán de aplicación a veces a estos casos. 

B. Requisitos para que una oferta sea efectiva 

Una oferta es una propuesta de celebrar un contrato, que si se acepta se convierte en un contrato siempre que se cumplan los 
requisitos generales para su celebración. 

Para que una propuesta se pueda considerar una oferta (a) debe demostrar una intención clara de que si se acepta resultará en 
un contrato; y (b) debe contener unos elementos suficientemente precisos. Además, antes de que pueda hacerse efectiva, debe 
comunicarse a una o más personas concretas o darse a conocer al público. Lo anterior se desprende de las normas generales 
referentes a la celebración de actos jurídicos. 

C. Propuestas al público 



Las propuestas que no se hagan a una o más personas determinadas (propuestas hechas al público) pueden adoptar diversas 
formas: anuncios, pósteres, circulares, escaparates, convocatorias de ofertas, subastas, etc. que por lo general se considerarán 
ofertas si muestran una intención de ser legalmente vinculantes en caso de ser aceptadas. Sin embargo, se presume que 
aquellas propuestas hechas en circunstancias en las que es probable que las características específicas de la otra parte sean 
importantes se consideran por lo general únicamente como invitaciones para presentar ofertas. Lo anterior será de aplicación 
a un anuncio de alquiler de una casa por un precio determinado. En cambio, un anuncio de una oferta de empleo dirigida a las 
personas que cumplan determinados requisitos no obliga al anunciante a contratar a un candidato que ofrezca sus servicios y 
satisfaga los requisitos. Los contratos de obra con frecuencia se celebran a partir de un concurso público. Normalmente los 
propietarios invitan a que se presenten ofertas. 

Otros análisis pueden llevar a suponer que, a menos que se especifique lo contrario, una propuesta no es más que una 
invitación a presentar una oferta. 

Presentar un artículo en una subasta es por lo general una invitación a pujar por él. El subastador no tiene la obligación de 
aceptar una puja y podrá retirar las mercancías si no considera satisfactoria la oferta máxima. La puja es la oferta que se 
acepta con el martillazo. Sin embargo, si se indica claramente que las mercancías se venden “sin reservas” o algo similar, la 
subasta puede convertirse en una oferta. 

Además, para que una propuesta sea válida, puede que el proponente deba realizar una oferta que pueda ser vinculante en 
caso de aceptarse. Esto es de aplicación, por ejemplo, a la oferta de recibir una comisión si el representante logra vender un 
bien del proponente. Puede suceder también que a las personas que pongan anuncios, etc., les interese que sus posibles 
compradores o proveedores sepan que podrán entregar o adquirir las mercancías o servicios si se acepta la propuesta, y que 
no correrán el riesgo de que se rechace su aceptación con la consecuente pérdida de tiempo y gastos que esto pueda 
ocasionar. Por tanto, se considerarán ofertas aquellas propuestas suficientemente precisas que cualquier persona pueda 
aceptar. Lo anterior se deduce del apartado (3), y se traducirá también en considerar una propuesta como oferta en 
determinados casos. 

Ejemplo 1 
La empresa A anuncia en una publicación profesional que comprará “todos los huevos frescos entregados en nuestras 
instalaciones antes del 22 de febrero” por un precio determinado. El anuncio de A se considerará una oferta que se 
puede aceptar llevando los huevos a sus instalaciones. 

Ejemplo 2 
En el periódico local Bell aparece un anuncio de un terreno que se venderá a la primera persona que ofrezca 25.000 
euros en efectivo. Esto constituye una oferta, y cuando Mart ofrece 25.000 euros, se perfecciona un contrato. 

D. Bienes y servicios que se ofrecen a un precio determinado 

El apartado (3) dispone que la propuesta realizada por una empresa a través de anuncios, por catálogo o mediante la 
exposición de mercancías de proveer bienes o prestar un servicio a un precio determinado se entiende como una oferta de 
suministro al precio indicado hasta que se agoten las existencias o el profesional no pueda continuar prestando el servicio. 

Salvo que exista disposición en contrario, se considerará que las empresas que anuncien mercancías de esta forma disponen 
de unas existencias y una capacidad de prestar servicios razonables. 

La norma es de aplicación únicamente si las circunstancias no indican que la propuesta no pretende ser una oferta. El anuncio 
o cualquier otro método puede tener otra intención distinta y derivarse de otras circunstancias diferentes. De este modo, si los 
bienes o servicios se ofrecen en condiciones de crédito, la empresa puede negarse a operar con personas con escasa capacidad 
crediticia. 

Aunque el modelo de “oferta y aceptación” se encuentra presente en la legislación de todos los Estados miembros, su 
aplicación específica difiere. Concretamente, algunos ordenamientos no consideran por lo general que una propuesta 
realizada por una empresa de proveer mercancías a un precio determinado o la exposición de las mercancías que 
comercializan con su precio correspondiente sea una oferta. No obstante, parece más adecuada la norma recogida en el 
apartado (3), ya que de lo contrario, las empresas podrían inducir a error a los clientes que podrían pensar que los bienes y 
servicios se encuentran disponibles a unos precios a lo que no tienen intención de suministrarlos. 

II.-4:202: Revocación de una oferta 



(1) Las ofertas pueden revocarse si la revocación llega a su destinatario antes de que éste haya remitido su 
aceptación o, en los casos de aceptación derivada de una conducta, antes de que el contrato se haya 
celebrado. 

(2) Las ofertas públicas pueden revocarse por los mismos medios por los que fueron presentadas. 
(3) No obstante, la revocación de una oferta no surtirá efecto si: 

(a) la oferta indica que es irrevocable; 
(b) la oferta establece un plazo determinado para su aceptación; o 
(c) su destinatario tuviera motivos razonables para pensar que se trataba de una oferta irrevocable y 

hubiera actuado en consecuencia. 
(4) El apartado (3) no será de aplicación a una oferta si cualquiera de las reglas de los Libros II a IV otorgara 

derecho al oferente a desistir del contrato resultante de su aceptación. Las partes no podrán excluir la 
aplicación de la presente regla ni derogar o modificar sus efectos en perjuicio del oferente. 

Comentarios 

A. Revocación y desistimiento 

Una oferta es efectiva en el momento en que el destinatario la recibe, si bien, antes de este momento puede ser revocada o 
retirada, con lo que no surtirá efecto y no podrá ser aceptada por el destinatario. No obstante, una oferta se puede revocar 
antes de que el destinatario haya enviado su aceptación. La oferta revocada ha llegado a ser efectiva y puede haber sido 
aceptada, pero si la aceptación no se ha enviado y si el contrato no se ha celebrado mediante un acto de cumplimiento o de 
otro tipo por parte del destinatario, la oferta se revocará cuando este último reciba la notificación de dicha revocación. 

B. Aceptación derivada de una conducta 

En caso de que la aceptación de la oferta se derive de la conducta del destinatario, el contrato se formalizará por lo general 
tan pronto como el oferente tenga conocimiento de este hecho. En este caso, la revocación surte efecto cuando el destinatario 
la recibe antes de que el oferente tenga conocimiento de la conducta. En los casos en los que el destinatario pueda aceptar la 
oferta mediante un acto determinado si necesidad de notificárselo al oferente, el primero deberá recibir la revocación antes de 
que el último inicie el cumplimiento. 

C. Ofertas al público 

En el caso de ofertas revocables realizadas al público, su revocación se realizará por el mismo medio por el que se realizó la 
oferta y deberá ser tan clara como esta, de modo que si la oferta aparecía en forma de anuncio en un periódico, su revocación 
deberá tener al menos la misma visibilidad en esta publicación. 

La revocación de una oferta realizada a través de un anuncio enviado por correo al destinatario deberá llegar a este último 
antes del envío de la aceptación. Si la oferta se ha publicado en un periódico, la publicación que anuncie la revocación deberá 
recibirse en el buzón del destinatario o encontrarse en los puntos de venta de prensa antes de que el destinatario envíe la 
aceptación. 

D. Oferta irrevocable 

El apartado (3) contempla tres excepciones a la norma general del apartado (1): 

(a) si la oferta señala su carácter irrevocable; 

(b) si fija un plazo determinado para su aceptación; 

(c) si el destinatario tiene motivos para pensar que la oferta era irrevocable y hubiese actuado basándose en tal suposición. 



En estos casos, si la oferta se acepta nacerá un contrato, incluso en el caso de que supuestamente fuera revocada antes que 
aceptada. Si el oferente no cumple las obligaciones que le impone el contrato se producirán las consecuencias habituales en 
estos casos, como por ejemplo, la obligación del oferente de pagar una indemnización por daños y perjuicios. 

Las normas relativas a cuándo se puede revocar una oferta y cuándo no, y qué sucede cuándo un oferente pretende revocarla 
aunque se considere irrevocable varían enormemente entre los distintos Estados miembros. El apartado (3) incorpora ciertas 
mejoras al compromiso adoptado por la Convención de las Naciones Unidas sobre los contratos de compraventa internacional 
de mercaderías (CISG). Las normas del apartado (3) se encuentran en la línea de lo que probablemente entenderían los 
empresarios y los consumidores sin conocimientos jurídicos cuando reciben una oferta. Si se determina que una oferta es 
irrevocable durante un periodo de tiempo determinado, es razonable que el destinatario asuma que de su aceptación dentro de 
ese plazo nacerá un contrato. De manera similar, si la oferta se limita a señalar un plazo, es probable que el destinatario 
entienda que se mantendrá abierta hasta que el plazo expire. Obviamente, el oferente podrá aclarar que la oferta se podrá 
revocar en cualquier momento. 

E. Declaración de irrevocabilidad 

La indicación de que la oferta es irrevocable deberá ser clara, y señalar que se trata de una “oferta firme” o emplear cualquier 
otra expresión similar. No obstante, su irrevocabilidad también se podrá deducir de la conducta del oferente. 

F. Plazo determinado para la aceptación 

Otra forma de hacer que la oferta sea irrevocable es determinar un plazo para su aceptación a través de una declaración 
suficientemente clara. Si el oferente declara que la oferta será “válida hasta el 1 de enero”, la oferta es irrevocable, del mismo 
modo que si establece que “se extingue el 1 de septiembre”. Sin embargo, la oferta será revocable si el oferente se limita a 
advertir al destinatario que no se demore en aceptarla. 

G. Confianza 

La tercera excepción de la norma del apartado (1) se refiere a los casos en los que “el destinatario tiene motivos razonables 
para confiar en que la oferta era irrevocable y ha actuado basándose en tal suposición”. Esta confianza puede provenir del 
comportamiento del oferente o deducirse de la propia naturaleza de la oferta. 

Ejemplo 
El contratista A solicita al subcontratista B que forme parte de una oferta de A que se presentará a un concurso para la 
adjudicación de un contrato de obra en un plazo determinado. B presenta su oferta y A confía en ella al calcular su 
oferta para el concurso. B revoca su oferta antes de la fecha de adjudicación, pero después de que A haya presentado la 
suya. B está obligado por su oferta hasta la fecha de adjudicación del contrato. 

H. Siempre se puede revocar la oferta si se puede desistir del contrato 

El apartado (4) aborda aquellas situaciones en las que una persona hace una oferta que normalmente sería irrevocable pero en 
las que esta tiene derecho a desistir de los contratos resultantes de la aceptación de la misma. 

En este caso, la oferta siempre es revocable hasta el momento de su aceptación, tras la cual será de aplicación el derecho de 
desistimiento. 

Esta norma se debe interpretar junto con las relativas al derecho de desisitimiento del Capítulo 5 del presente libro. De no 
existir esta norma, una persona podría realizar una notificación de revocación sin efecto en relación a una oferta, pero, hecho 
esto, puede no ser consciente de que tenía que realizar además una notificación de desistimiento para extinguir un contrato 
resultante de la aceptación de la oferta. La norma es de obligado cumplimiento en interés del oferente. 



I. Contratos incompatibles 

Puede darse el caso de que un destinatario acepte una oferta a sabiendas de que es incompatible con otro contrato celebrado 
por el oferente. Un coleccionista acepta una oferta de un marchante de arte de vender un cuadro cuando sabe que este último 
ya ha vendido el mismo cuadro a otro coleccionista. Un director de teatro acepta la oferta de un actor de actuar en un teatro a 
sabiendas de que ya se ha comprometido a actuar en otra sala durante el mismo periodo. No obstante, el destinatario puede 
aceptar la oferta y el contrato es válido. El destinatario no está obligado investigar la validez de las cláusulas del primer 
contrato ni de las medidas que el oferente prevé adoptar el respecto. Por lo que el destinatario sabe, el marchante puede 
comprar de nuevo el cuadro al primer cliente, o el actor puede querer y poder negociar la exención de las obligaciones que el 
otro contrato le impone. 

Ni el hecho de que en el momento en que se celebró el contrato el cumplimiento de la obligación resultara imposible, ni el 
hecho de que entonces la parte no tuviera derecho o legitimación para enajenar los activos a los que el contrato hace 
referencia impedirán el nacimiento del mismo (ver el Artículo 7:102 (Imposibilidad inicial o falta de derecho o legitimación 
para disponer del Libro II)). 

II.-4:203: Rechazo de la oferta 

La oferta se extingue cuando el oferente recibe el rechazo de la misma. 

Comentarios 

Cuando el oferente recibe el rechazo de la oferta esta se extingue, incluso si es irrevocable e incluso si no ha finalizado el 
plazo para su aceptación. En este caso, la oferta no se podrá aceptar ya, incluso si el destinatario cambia de idea. 

No es necesario que el rechazo sea explícito, sino que puede ser implícito, por ejemplo, si el destinatario realiza una 
contraoferta, presenta una oferta a un precio más bajo o una entrega menor que la ofertada. 

Una aceptación que incluya una modificación de la oferta puede ser un rechazo de la misma, aunque no en todos los casos. El 
Artículo 4:208 (Aceptación con modificaciones) del Libro II regula esta cuestión. 

Un rechazo puede suponer un desistimiento, siempre que este, independientemente de que esté acompañado de una 
aceptación o no, llegue al oferente antes o a la vez que el rechazo. Lo anterior se desprende de las normas generales acerca de 
las notificaciones. 

Por lo general, la oferta se extinguirá también si no se hubiera aceptado una vez finalizado el plazo establecido para ello. 

II.-4:204: Aceptación 

(1) Constituye aceptación cualquier declaración o conducta del destinatario de la oferta que indique 
asentimiento a la oferta. 

(2) El silencio o la inactividad no constituyen por sí mismos aceptación. 

Comentarios 

A. Aceptación 

Al igual que sucede en otras declaraciones de intenciones, una de las partes podrá aceptar la oferta mediante una declaración 
o una conducta, por ejemplo, realizando un acto. No es necesario que la aceptación se realice a través de los mismos medios 
que la oferta. Una oferta enviada mediante una carta puede aceptarse por correo electrónico o incluso verbalmente por 
teléfono. 



Hay que recordar que la intención de una parte de contraer una relación jurídica vinculante debe determinarse a partir de sus 
declaraciones o su conducta, tal y como razonablemente cabría esperar que la otra parte las entendiera. 

La aceptación deberá ser incondicional y podrá no estar sujeta a la aprobación definitiva por parte del destinatario, su consejo 
de administración o un tercero, a menos que el oferente supiera, o es razonable suponer que supiera, que era necesario 
disponer de la aprobación de un tercero (por ejemplo, las autoridades gubernamentales). El Artículo 4:208 (Aceptación con 
modificaciones) de Libro II trata la cuestión de las aceptaciones que incluyen modificaciones, y que en algunos casos pueden 
ser formas de aceptación válidas. 

B. Silencio o ausencia de respuesta 

Por lo general, la aceptación de una oferta no se podrá desprender del silencio o la falta de respuesta del destinatario, tal y 
como recoge el apartado (2). No obstante, los siguientes artículos presentan algunas excepciones a esta norma. 

Tampoco es necesaria la aceptación cuando se puede desprender de declaraciones previas del destinatario, por ejemplo, de 
una invitación para presentar una oferta, o bien de los usos o las prácticas entre las partes, que el hecho de no realizar ninguna 
declaración obligará al destinatario. 

Ejemplo 1 
O solicita a P una oferta para pintar la verja que rodea su fábrica y le dice que puede comenzar el trabajo una semana 
después de enviar la propuesta a menos que O la rechace antes. P comienza a pintar tras enviar la oferta y no tener 
noticias de O, que estará obligado por el contrato. 
 

Además, de un acuerdo marco entre las partes se puede extraer que el silencio de una parte respecto a una oferta de la otra 
supondrá su aceptación. 

Según los usos en algunos sectores, un pedido de suministro de mercancías o de prestación de servicios entre profesionales se 
considerará aceptado a menos que el destinatario lo rechace sin excesivo retraso. De las prácticas entre las partes puede 
desprenderse también que el silencio se interpretará como una aceptación. 

Ejemplo 2 
A, que dirige un servicio de mantenimiento, y B dueño de una fábrica, han establecido una práctica según la cual A 
envía a B una nota en la que le informa sobre el día en que tiene previsto realizar las actividades de mantenimiento en la 
maquinaria de B. Si B no desea recibir los servicios de A, le informa inmediatamente, mientras que si guarda silencio, 
A acudirá a sus instalaciones. La nota de A le obliga a ir en la fecha fijada. B está obligado a recibir a A si no cancela su 
visita inmediatamente tras recibir el aviso. 

II.-4:205: Momento de la celebración del contrato 

(1) Si es necesario que el destinatario de la oferta envíe su aceptación, se entenderá que el contrato se celebra 
en el momento de su recepción por parte del oferente. 

(2) Cuando la aceptación de una oferta se deriva de la conducta del destinatario, se entenderá que el contrato 
se celebra en el momento en que el oferente tenga noticia de dicha conducta. 

(3) Si, en virtud de la oferta, de las prácticas establecidas entre las partes o de una costumbre determinada, el 
destinatario puede aceptar la oferta mediante la realización de un acto y sin necesidad de comunicarlo al 
oferente, el contrato se celebra cuando el destinatario comienza a realizar dicho acto. 

Comentarios 

A. Relevancia del momento en que se celebra el contrato 

Las partes se encuentran vinculadas entre sí a partir de la celebración del contrato y no podrán revocar su consentimiento. El 
momento de la celebración del contrato puede también tener efecto sobre otras cuestiones. Por ejemplo, las condiciones 
generales podrán no ser vinculantes si no se dan a conocer a la otra parte hasta después de la formalización del contrato. 



Además, la cuantía de la indemnización por daños y perjuicios en caso de incumplimiento de un contrato puede depender de 
lo que cabía prever en el momento de su celebración. 

B. Momento de la aceptación de la oferta 

El artículo que nos ocupa hace referencia al momento en que la aceptación de la oferta se hace efectiva y ya no puede 
revocarse o retirarse. El siguiente artículo se refiere al plazo disponible para hacer efectiva una aceptación. 

La norma general es que una vez que la aceptación se ha enviado, el oferente ya no podrá revocar la oferta. No obstante, la 
aceptación pasa a ser vinculante para el destinatario cuando el oferente la recibe. El destinatario no puede revocar la 
aceptación, con lo que el contrato se perfecciona. 

Esta norma refleja la que parece ser la consecuencia práctica de la inmensa mayoría de las legislaciones, si bien algunas 
abordan la cuestión de manera diferente y consideran que el contrato se celebra cuando se envía una aceptación por correo 
postal o de forma similar, aunque con determinadas excepciones con unos resultados muy similares a los de la norma del 
apartado (1). 

C. Conducta 

En caso de aceptación de la oferta, el contrato se formalizará tan pronto como el oferente tenga conocimiento de este hecho. 
Un destinatario puede aceptar una oferta enviando las mercancías solicitadas por el oferente, aceptando unas mercancías no 
solicitadas enviadas por el oferente, abriendo un crédito a favor del oferente, iniciando la producción de las mercancías 
solicitadas, etc. Si la conducta supone una aceptación de la oferta dependerá de las circunstancias de cada caso. 

Ejemplo 1 
Un colega informa a A que a B le podría interesar comprar y revender sus productos, por lo que A envía a B una serie 
de mercancías no solicitadas. B acepta al anunciar la venta de estas en una revista especializada del sector que A lee. A 
tiene noticia de la aceptación a través del anuncio. 
 

En el caso de una oferta más complicada, sobre todo si se trata de un contrato de larga duración, una conducta que indique 
una actitud positiva hacia la oferta puede no suponer la aceptación de la misma. 

Ejemplo 2 
Un colega informa a A que a B le podría interesar comprar y revender sus productos, por lo que A envía a B una serie 
de mercancías junto con un borrador de un contrato de distribución por el cual B se convertiría en el único distribuidor 
de A en el país del primero. El anuncio de B en una revista especializada del sector que A lee en el que no se hace 
mención al acuerdo de distribución no se puede interpretar como una aceptación de este. 
No obstante, si la relación se consolida y ambas partes cumplen las condiciones del borrador del contrato, el 
comportamiento de B se considerará una aceptación de la oferta, a pesar de que B nunca haya suscrito el documento. 
 

Cuando el oferente no tenga conocimiento de la conducta que evidencia la aceptación de la oferta, como puede ser la 
producción de las mercancías solicitadas u otro tipo de preparativo por parte del destinatario, dentro del plazo estipulado, se 
necesitará un consentimiento expreso por parte del destinatario. El inicio del cumplimiento de las obligaciones será a riesgo 
propio del destinatario. 

Ejemplo 3 
El director de ópera M ofrece a la soprano S el papel de Susanna en Las bodas de Fígaro, cuya representación 
comenzará en dos meses. S comienza a ensayar inmediatamente, aunque no responde a M. M contrata a otra soprano, 
tras lo cual S reclama su papel en la obra. M no está obligado por ningún contrato con S. 

D. Aceptación sin notificación 

No obstante, si de la oferta, de las prácticas entre las partes o de los usos se desprende que el destinatario podría indicar su 
aceptación mediante un acto sin e notificarlo al oferente, la aceptación será válida desde el momento en que inicia la 



realización del acto (ver el apartado (3)). En estos casos, el inicio de la producción o de otros preparativos hará efectiva la 
aceptación incluso en el caso de que el oferente no reciba ninguna notificación de tales actos. 

Ejemplo 4 
Los hechos son los mismos que en el ejemplo 3, salvo que en su oferta, M pide a S que comience a ensayar 
inmediatamente ella sola, ya que el resto de la compañía estará de gira por la provincia durante las dos próximas 
semanas y no podrá alcanzarla. S comienza a ensayar inmediatamente. M y S han celebrado un contrato desde el 
momento que S comienza a ensayar. 
 

De la práctica entre la partes se puede desprender también una aceptación similar efectiva desde el momento que se inicia el 
cumplimiento de las obligaciones. 

En los casos contemplados en el apartado (3), la aceptación será efectiva en el momento en que se lleva a cabo el acto, 
incluso en el caso de que el oferente tenga conocimiento de este hecho transcurrido el plazo para la aceptación. 

El destinatario no puede revocar el cumplimiento de obligaciones que vinculan a las partes en virtud de lo establecido en el 
apartado (3) y solo se aplica a los actos que constituyen cumplimientos reales y no a aquellos que son de preparación para 
estos. Por ejemplo, si tras consultar la oferta el destinatario solicita a un banco un crédito en efectivo que le permita disponer 
de liquidez, este acto no se podrá considerar el inicio de un cumplimiento según lo dispuesto en el apartado (3). 

II.-4:206: Plazo de aceptación 

(1) Para que la aceptación de una oferta tenga efecto, el oferente deberá recibirla en el plazo dispuesto por él. 
(2) Si el oferente no hubiera dispuesto ningún plazo, deberá recibir la aceptación en un plazo razonable. 
(3) Cuando una oferta se pueda aceptar mediante la realización de un acto y sin necesidad de comunicarlo al 

oferente, para que la aceptación sea efectiva, dicho acto debe llevarse a cabo dentro del plazo establecido 
por el oferente o, si el oferente no ha establecido ningún plazo, dentro de un margen de tiempo razonable. 

Comentarios 

A. Plazo de aceptación 

El presente artículo estipula el plazo en el que la aceptación por parte del destinatario debe llegar al oferente para que se 
considere efectiva. 

B. Plazo determinado 

El oferente debe recibir la aceptación de la oferta en el plazo que él haya fijado. La aceptación se puede realizar a través de 
una declaración expresa o mediante una conducta. Esta norma es el reflejo del resultado práctico alcanzado en la mayoría de 
las legislaciones que han considerado la cuestión. 

C. Plazo razonable 

Si el oferente no ha fijado una fecha para el inicio del cumplimiento, deberá recibir la aceptación del destinatario dentro de un 
plazo razonable. Deberá prestarse debida consideración a las circunstancias en que se realiza la transacción. Un factor es la 
rapidez de los medios de comunicación utilizados por el oferente, y otro el tipo de contrato. Las ofertas que se refieren a la 
comercialización de productos básicos u otros artículos que se venden en un mercado fluctuante deberán aceptarse en un 
plazo breve, mientras que las relativas a la construcción de un edificio podrán ofrecer más tiempo para la reflexión. 

En los casos contemplados en los apartados (1) y (2), el oferente debe recibir la aceptación a tiempo. Por lo general se 
esperará que el destinatario utilice los mismos medios de comunicación que el oferente, si bien el plazo para la aceptación 



será el mismo. Si un destinatario recibe una oferta por correo postal y tarda bastante tiempo en considerarla, podrá emplear 
un medio de comunicación más rápido para aceptarla. 

No todas las legislaciones de los distintos Estados miembros contemplan esta cuestión, y en algunos de ellos toda la 
responsabilidad en relación a los retrasos en la transmisión recae sobre el destinatario. La norma del apartado (2) representa 
un compromiso justo entre los intereses de las partes, y no responsabilizar a ninguna de ellas por los posibles retrasos. 

D. Aceptación a través del cumplimiento 

Cuando la aceptación de una oferta se deriva de la conducta del destinatario, normalmente el oferente debe recibir la 
notificación de la misma dentro del plazo de aceptación. En aquellos casos en los que el cumplimiento por el destinatario 
constituya aceptación, incluso antes de que el oferente tenga noticia del mismo, el cumplimiento deberá comenzar dentro del 
plazo estipulado por el oferente o, de no haberlo, en un plazo razonable, si bien no es necesario que el oferente tenga noticia 
de este hecho con anterioridad. 

II.-4:207: Aceptación tardía 

(1) Una aceptación tardía será no obstante eficaz como aceptación cuando sin un retraso excesivo el oferente 
comunica al destinatario que ésta será tratada como una aceptación válida. 

(2) Cuando una carta u otra comunicación contenga una aceptación tardía y pueda demostrarse que se envió 
en tales circunstancias que, si la transmisión se hubiera producido de forma normal, hubiera llegado al 
oferente dentro del plazo establecido, se considerará una aceptación válida a menos que el oferente informe 
al destinatario sin excesiva demora que se tiene por extinguida la oferta. 

Comentarios 

A. Aceptación tardía sin efecto 

La norma habitual es que para que una aceptación sea efectiva, el oferente debe recibirla dentro del plazo de aceptación y 
podrá no tener en cuenta las recibidas finalizado el mismo. 

Normalmente, el oferente ni siquiera tiene que rechazar la aceptación. 

B. Conformidad con una aceptación tardía 

El apartado (1) del presente artículo recoge que, sin perjuicio de la norma habitual, la aceptación del oferente de una 
aceptación tardía puede hacer que resulte válida. En tal caso, el oferente deberá informar al destinatario sin demora excesiva. 
Hecho esto, el contrato se perfeccionará en el momento en que el oferente reciba la aceptación tardía, y el destinatario 
quedará obligado por la misma. 

No es necesario que la notificación sea una declaración de aceptación expresa. Una transferencia electrónica del dinero de la 
operación de compraventa, que llegará al destinatario con la misma rapidez que lo haría una notificación, bastará para que el 
contrato se perfeccione. 

Ejemplo 1 
A ha señalado que el 31 de julio será el último día para la aceptación de su oferta pero recibe la aceptación de B el 2 de 
agosto. A ordena inmediatamente una transferencia con el dinero solicitado por B para la operación de compraventa. El 
contrato se perfeccionará el 2 de agosto sin perjuicio de que B no tenga noticia del pago hasta el 4 de ese mes. Incluso 
en el caso de que B se arrepintiera de su conformidad con la aceptación, no podría alegar el retraso como motivo de 
inexistencia del contrato. 



C. Aceptación tardía debido a un retraso en la transmisión 

Si el motivo de que una aceptación sea tardía es que el destinatario no la envió a tiempo, no se considerará válida a menos 
que el oferente exprese inmediatamente su consentimiento a la celebración del contrato. No obstante, si el destinatario envió 
la aceptación a tiempo pero el oferente la recibe una vez finalizado el plazo establecido para su aceptación a causa den un 
retraso en la transmisión, si no desea permitir la celebración del contrato deberá comunicarlo al destinatario. La aceptación 
tardía se considerará efectiva a menos que el oferente informe sin demora excesiva al destinatario de que se considera sin 
efecto. Sin embargo, el oferente solo tendrá este deber si la aceptación demuestra que se realizó el envío a tiempo y que su 
recepción tardía se debió a un retraso inesperado en su transmisión. 

Ejemplo 2 
A ha señalado que el 31 de julio será el último día para la aceptación de su oferta. B sabe que las cartas tardan por lo 
general dos días en llegar, con lo que envía su aceptación el 25 de julio. Debido a una huelga inesperada del servicio de 
correos del país de A, la carta, con matasellos del día 25 de julio, llega a su destino el 2 de agosto. La aceptación de B 
será válida a menos que A se oponga sin demora excesiva. 

D. Aceptación tardía como una nueva oferta 

Algunos ordenamientos jurídicos consideran la aceptación tardía como una nueva oferta que el oferente puede aceptar dentro 
del plazo establecido para ello, que con frecuencia es más extenso que el señalado en el apartado (1). El artículo que nos 
ocupa no contempla una norma de este tipo. 

II.-4:208: Aceptación con modificaciones 

(1) Una respuesta del destinatario que establezca o implique términos adicionales o diferentes que alteren en lo 
esencial los términos de la oferta, constituirá un rechazo de la oferta inicial y, a su vez, una nueva oferta. 

(2) Una respuesta clara de aceptación definitiva de una oferta, aun cuando establezca o implique términos 
adicionales o diferentes, se entenderá como aceptación válida en tanto esos cambios no alteren en lo 
esencial los términos de la oferta. En tal caso, los términos adicionales o diferentes pasan a formar parte del 
contrato. 

(3) No obstante, una respuesta de este tipo se considera un rechazo de la oferta si: 
(a) la oferta limita expresamente la aceptación a sus propios términos; 
(b) el oferente se opone sin excesiva demora a los términos adicionales o diferentes; o 
(c) el destinatario condiciona su aceptación a la aprobación por parte del oferente de los términos 

adicionales o diferentes, y el asentimiento no llega al destinatario en un plazo razonable 

Comentarios 

A. Principios más destacados 

El artículo incluye las siguientes normas: 

(1) Un contrato se considera perfeccionado cuando la respuesta implica la aceptación definitiva de una oferta. 

(2) Las respuestas que incluyen cláusulas que alteran esencialmente los términos de la oferta constituyen un rechazo de la 
propuesta inicial y, a su vez, una nueva oferta 

(3) Se incorporan al contrato aquellas cláusulas adicionales o distintas que no alteran los términos de la oferta en lo 
esencial. 

(4) Si en el caso mencionado en el apartado (3) el oferente ha condicionado la aceptación a las condiciones de la oferta y 
presenta una objeción a las cláusulas adicionales o distintas sin demora excesiva, estas tendrán la consideración de 
rechazo de la oferta. Lo mismo será de aplicación si el destinatario condiciona su aceptación a la aprobación por parte 
del oferente de las nuevas cláusulas o de las cláusulas modificadas y el oferente no expresa su consentimiento en un 
plazo razonable. 



B. Consideraciones fundamentales de los principios más destacados 

El concepto de que las incorporaciones o las modificaciones no esenciales formen parte del contrato está ampliamente 
aceptado. Con frecuencia pretenden aclarar y ofrecer una interpretación del contrato, o bien incorporar una serie de cláusulas 
que de otro modo se consideraría que han quedado “omitidas”, a las que el oferente puede objetar si no las considera 
aceptables. 

En virtud de estas normas, las respuestas que amplíen o modifiquen de manera esencial las cláusulas contractuales, se 
considerarán contraofertas que el oferente podrá aceptar mediante su consentimiento expreso o a través de una conducta 
como, por ejemplo, la ejecución del contrato. El artículo siguiente trata la cuestión específica del “conflicto entre 
formularios” (condiciones generales incompatibles). 

C. Casos en los que una modificación se considera esencial. 

El hecho de que una modificación se considere esencial es una cuestión de grado que se debe determinar en cada caso 
concreto. Las modificaciones no se considerarán esenciales si no parece probable que afecten a la decisión del oferente sobre 
si celebrar el contrato e incluir según qué cláusulas. 

El apartado (3) del Artículo 19 de la Convención de las Naciones Unidas sobre los Contratos de Compraventa Internacional 
de Mercaderías recoge un listado de cláusulas distintas y adicionales que se considerarán esenciales, tales como las relativas, 
entre otras, al precio, el pago, la calidad y la cantidad de las mercancías, el lugar y momento de la entrega, el límite de la 
responsabilidad de una parte respecto a la otra o la resolución de conflictos. No obstante, este no ha sido el método empleado 
en el artículo que nos ocupa. Los tipos de contratos y posibles circunstancias que contemplan las normas modelo son tan 
diversos que cualquier listado de este tipo no podría ser sino ilustrativo. Por ejemplo, aunque una cláusula haga relación a la 
resolución de litigios, con frecuencia se considera sustancial, si entre los comerciantes del sector es habitual –pero no una 
práctica consuetudinaria- someter los litigios a un tribunal de arbitraje, no se considerará una modificación esencial de las 
condiciones del contrato el hecho de que la respuesta del destinatario incluya una cláusula en este sentido. 

D. Modificaciones mediante conducta 

La aceptación de una oferta mediante la conducta del destinatario puede implicar condiciones adicionales o distintas que 
pueden ser esenciales, por ejemplo, si el destinatario envía una cantidad mucho menor de un producto básico que la solicitada 
por el oferente, o insustanciales si solo falta una cantidad mínima. 

E. Aceptación o modificación de una oferta mediante conducta 

Una modificación se entenderá como una “aceptación” que convierte la respuesta en rechazo y a la vez en una nueva oferta a 
la vez que el oferente puede manifestar su aceptación mediante su conducta. Una vez recibida la aceptación modificada, el 
oferente puede ejecutar el contrato o aceptar la ejecución del destinatario, lo cual supondrá la aceptación de la nueva oferta. 

Ejemplo 
S ofrece a B un contrato según el cual B comprará 350 toneladas de carbón que le será entregado a plazos a un precio 
determinado. El borrador del contrato incluye una cláusula de elección de foro. Cuando B devuelve el documento ha 
sustituido esta por una cláusula compromisoria. Uno de los empleados de S deja el contrato en la mesa de uno de los 
gerentes de la empresa. Más adelante S envía la primera entrega y B la acepta. Antes de realizar el segundo envío, se 
produce una importante subida de precio del carbón, por lo que S trata de anular el contrato alegando que la aceptación 
de B implicaba determinadas modificaciones que él nunca aceptó. Sin embargo se considerará que S ha aceptado el 
contrato al haber realizado el primer envío. 

F. Aceptación con modificaciones y cláusulas generales incompatibles 

Las referencias en las respuestas manuscritas o mecanografiadas a las condiciones generales del destinatario que contengan 
cláusulas que modifiquen sustancialmente las disposiciones del contrato quedan cubiertas por el presente artículo siempre 



que el oferente no haya hecho ninguna referencia a las condiciones generales. Si el oferente ha hecho mención a las 
condiciones generales, el caso queda previsto por el artículo siguiente acerca de las condiciones generales incompatibles 
(batalla de formularios) incluso cuando sea mediante un documento manuscrito o mecanografiado. 

II.-4:209: Incompatibilidad de las condiciones generales de la contratación 

(1) Si las partes han alcanzado un acuerdo, nacerá un contrato aun cuando la oferta y su aceptación se refieran 
a condiciones generales de la contratación incompatibles. Las condiciones generales de la contratación 
formarán parte del contrato en la medida en que su contenido coincida en lo fundamental. 

(2) No obstante, no se considerará que exista un contrato si alguna de las partes: 
(a) hubiera indicado previamente, de manera explícita y no a través de las condicioneses generales de la 

contratación, que no se considerará obligada por un contrato de la manera que dispone el apartado (1); 
o 

(b) informa a la otra parte al respecto sin demora excesiva. 

Comentarios 

A. Batalla de formularios 

La producción estandarizada de bienes y servicios actual ha venido de la mano de la celebración también de contratos 
estandarizados mediante órdenes de compra y pedidos preimpresos con huecos para rellenar con la descripción de la 
ejecución, la cantidad, el precio y el momento de entrega. Las demás cláusulas vienen impresas por defecto. Cada una de las 
partes tiende a emplear las cláusulas que les son más favorables. Aquellas elaboradas por un proveedor o por una 
organización comercial que les represente pueden incluir, por ejemplo ciertas limitaciones de responsabilidad en casos de 
problemas en la producción o en el suministro o cuando el cumplimiento sea defectuoso, así como recoger la obligación por 
parte de los clientes de notificar sus reclamaciones en plazos muy restringidos. Por el contrario, los formularios elaborados 
por los clientes o por las asociaciones comerciales que les representan trasladan al proveedor la responsabilidad por estas 
contingencias y confieren al cliente unos plazos bastante amplios para la presentación de reclamaciones. 

Es necesario establecer una norma especial para solucionar este conflicto entre formularios, ya que con frecuencia, las partes 
pretenden celebrar un contrato utilizando cada una sus propios formularios, que incluyen disposiciones incompatibles. El 
comportamiento de las partes es, en cierta medida, incoherente, ya que ambas desean celebrar un contrato según sus propias 
condiciones generales y sin avenirse a aceptar las de la otra parte. Una de las partes solo se verá tentada a negar la existencia 
de un contrato si posteriormente se demuestra que es desventajoso para ella. La norma tiene como objeto servir de sustento a 
la validez del contrato y ofrecer una solución adecuada al problema de la batalla de formularios. 

A diferencia de las normas aplicadas por las disposiciones legales que aún exigen que para la celebración de un contrato la 
oferta y su aceptación sean reflejo el uno del otro, el presente artículo ofrece una serie de soluciones que probablemente se 
encuentren más en la línea de las expectativas razonables de los empresarios y los consumidores no familiarizados con las 
cuestiones técnicas del derecho contractual, si bien no limita la libertad de las partes en ningún sentido, ya que estas tienen 
plenas facultades para determinar con exactitud en sus transacciones qué se considerará una oferta y una aceptación. 

B. Ámbito de la norma 

No es necesario aplicar la norma de este artículo a todas las situaciones en cada una de las partes presenta unas condiciones 
generales que no son idénticas a las de la otra parte. 

En primer lugar, han podido decidir que solo aplicarán las cláusulas aportadas por una de ellas, por ejemplo porque hayan 
acordado explícitamente que el contrato suscrito se regirá por unas cláusulas específicas, como sucede, cuando una parte ha 
formalizado un documento que se considerará un contrato aunque en la correspondencia previa esta parte se haya referido a 
sus cláusulas contractuales. También puede suceder porque una de las partes no llame la atención de la otra sobre sus 
condiciones generales antes o durante la celebración del contrato. 

En segundo lugar, la cuestión de qué cláusulas serán de aplicación solo se plantea cuando las condiciones generales de una y 
otra parte son realmente incompatibles, algo que no sucede siempre. Puede suceder que las condiciones generales de una 
parte incluyan una serie de cláusulas contractuales implícitas en un contrato de ese tipo o que se limiten a enumerar una serie 



de especificaciones técnicas de los bienes suministrados o los servicios prestados. Con frecuencia estas cláusulas no 
contravienen las generales presentadas por la otra parte, que no tienen por qué hacer referencia a esas cuestiones. 

Sin embargo, la batalla de formularios se produce incluso cuando únicamente las cláusulas presentadas por una de las partes 
incluyen disposiciones acerca de un asunto determinado si estas se desvían de las disposiciones generales del derecho y cabe 
interpretar que la otra parte pretendía que el asunto determinado se rigiera por estas. En este caso, las normas del presente 
artículo regularán las situaciones en la que las condiciones generales de la oferta del proveedor incluyan una cláusula de 
revisión de los precios, y al aceptarlas el comprador emplee un formulario que no haga mención a los últimos cambios en el 
precio. 

C. Las soluciones 

Nacimiento del contrato El artículo contempla que un contrato puede nacer incluso cuando las condiciones generales que 
cada una de las partes ha planteado a la otra sean contradictorias, lo cual supone una excepción a la norma general acerca de 
la aceptación modificada recogida en el artículo anterior, que estipulaba que las aceptaciones que difieren de la oferta solo se 
considerarán válidas en tanto que las diferencias no sean sustanciales. De lo contrario, la aceptación se consideraría (i) un 
rechazo de la oferta (ii) una contraoferta. Cabe señalar que, si la parte que recibe la nueva oferta no presenta ninguna objeción 
y ejecuta el contrato, se considerará que ha dado su aprobación al nacimiento de un contrato. La diferencia que introduce el 
artículo que nos ocupa es que el contrato puede emanar del intercambio de condiciones generales, y no solo del 
cumplimiento, si es que este tiene lugar.  

En virtud del presente artículo, en caso de que una parte no quiera estar obligada por el contrato, podrá comunicarlo previa o 
posteriormente. 

En el primer caso, se deberá indicar expresamente y no mediante condiciones generales. La experiencia ha demostrado que 
cuando una parte presenta unas condiciones generales que establecen que no nacerá un contrato a menos que estas cláusulas 
prevalezcan (referidas a menudo como “cláusulas supremas”), es frecuente que no responda a las cláusulas incompatibles de 
la otra parte y actúe como si el contrato hubiera nacido. Muchas veces, el propio comportamiento de esta parte contradice la 
disposición, y el hecho de mantenerlo perjudicaría a la norma. 

No obstante, una parte puede evitar que el contrato llegue a nacer informando a la otra de su intención de no formalizarlo sin 
excesiva demora tras el intercambio de la documentación que tiene como objeto la celebración del mismo. 

Por qué cláusulas se regirá el contrato? Si un contrato nace a pesar de la existencia de dos conjuntos de cláusulas 
incompatibles nace, la pregunta que se plantea es cuáles serán de aplicación. Hasta hace poco tiempo eran muchos los 
sistemas jurídicos que respondían a la cuestión de la siguiente manera: 

Una vez que el beneficiario cumple las disposiciones de la nueva oferta sin que presentar objeciones, se considerará que ha 
aceptado las condiciones generales incluidas en esta última (lo cual se conoce como la “teoría de la última palabra”). Otra 
teoría sostiene que la parte que declara aceptar la oferta no tendrá derecho a modificar sus condiciones. Según esta tesis 
(llamada “teoría de las condiciones iniciales”), prevalecerán las condiciones del primer oferente. 

En virtud del presente artículo, las condiciones generales solo formarán parte del contrato en la medida en que su contenido 
coincida en lo fundamental. Las cláusulas incompatibles se anulan entre sí. Dado que ninguna de las partes desea aceptar las 
condiciones generales de la otra, ningún conjunto de condiciones prevalece sobre las otras. Permitir que gane la batalla la 
parte que envió sus condiciones en primer o último lugar haría que el resultado dependiera de un factor que con frecuencia, 
solo responde a la casualidad, por lo que en este caso, serán los tribunales los encargados completar las lagunas dejadas al 
anularlas, para lo cual podrá aplicar las disposiciones legales pertinentes. Los usos en la actividad profesional 
correspondiente y las prácticas entre las partes pueden ser particularmente relevantes en este caso, por ejemplo, si se suelen 
aplicar una serie de cláusulas elaboradas bajo los auspicios de determinados organismos oficiales o contratos tipo promovidos 
por alguna otra organización neutral. Si la cuestión no se encuentra expresamente en la legislación ni se contempla en los 
usos o prácticas, el tribunal o árbitro correspondiente podrán considerar la naturaleza y el objeto del contrato y aplicar las 
normas relativas a los principios de buena fe contractual para completar las lagunas existentes 

Ejemplo 1: 
A realiza un pedido de unas mercancías a B. La hoja de pedido de A especifica que el vendedor deberá asumir la 
responsabilidad por los retrasos que puedan producirse en la entrega, incluso en caso de que se deban a causas de fuerza 
mayor. El documento que el vendedor emite en relación a la operación no solo le exime de cualquier responsabilidad 
por los daños y perjuicios que provoquen los retrasos en la entrega por causas de fuerza mayor, sino que recoge además 
que el comprador no tendrá derecho a resolver el contrato a menos que el retraso sea de más de seis meses. La entrega 
se demora tres meses por una causa de fuerza mayor, y el comprador ya no puede hacer uso de las mercancías, por lo 



que desea resolver la relación contractual. En este caso, las dos cláusulas se anulan entre sí y se aplicarán las 
disposiciones generales del derecho, por lo que el vendedor no deberá responder por los daños y perjuicios, pero el 
comprador podrá resolver el contrato si el retraso fue sustancial. 
 

La referencia “que su contenido coincida en lo fundamental” implica que lo que cuenta es la identidad y no la formulación. 
No obstante, no siempre resulta sencillo determinar cuándo el contenido no coincide en lo fundamental. 

Ejemplo 2 
A envía a B un pedido, que incluye en el reverso una serie de cláusulas que disponen, entre otras cuestiones, que 
cualquier litigio entre las partes será sometido a arbitraje en Londres. B acusa recibo a A, con lo que acepta la oferta. En 
el reverso del acuse de recibo consta una cláusula por la que todos los litigios deberán ser sometidos a arbitraje en 
Estocolmo. Aunque la oferta y la aceptación coinciden en que ambas refieren los litigios al arbitraje, el contenido de las 
cláusulas no “coincide en lo fundamental”, por lo que no se determina ningún lugar como sede del arbitraje. Queda 
también por resolver si las partes han acordado recurrir al arbitraje. 
 

Un tribunal podría fallar que las partes prefieren el arbitraje a los pleitos en todos los casos, por lo que a la hora de decidir 
cuál debería ser la sede del mismo aplicaría las normas habituales acerca de la jurisdicción en las cuestiones tanto civiles 
como mercantiles. 

No obstante, si el tribunal determinara que ambas partes, o una de ellas, únicamente estaría de acuerdo en someter las 
discrepancias a arbitraje en caso de que la sede fuera la de su elección, la cláusula compromisoria podría obviarse y el 
tribunal podría admitir la interposición de acciones judiciales. 

II.-4:210: Confirmación formal de un contrato entre dos empresarios 

Si un contrato ha sido concluido entre empresarios pero no se ha plasmado en un documento final, y uno de ellos 
envía al otro sin demora excesiva y a modo de confirmación del acuerdo una notificación en forma textual y en 
soporte duradero que contiene términos adicionales o diferentes, éstos se incorporarán al contrato salvo que: 
(a) dichos términos alteren el contrato en lo esencial; o 
(b) el destinatario se oponga a ellos sin excesiva demora. 

Comentarios 

A. Antecedentes 

No siempre queda claro para las personas que han celebrado un contrato en qué términos lo han hecho. En este caso, una de 
las partes puede enviar a la otra una confirmación (por ejemplo, por correo postal o electrónico) que especifique las cláusulas 
con arreglo a las cuales la primera parte cree que se ha celebrado el contrato y aquéllas que le obligan. La parte necesita 
enviar esta información antes de comenzar a cumplir las obligaciones que le confiere el contrato, para tener claro por qué 
cláusulas se rige. En la mayoría de los casos, el beneficiario no necesitará realizar ningún tipo de declaración que exprese su 
conformidad, ya que no hay motivo para volver a confirmar algo que ya se ha acordado y ha sido confirmado por la otra 
parte. Por lo tanto, el silencio se considerará una forma de expresión de la conformidad. Cuando el beneficiario no esté 
conforme con las condiciones deberá expresarlo sin demora excesiva. 

En muchos casos, las cláusulas adicionales incluidas en la confirmación adoptarán la forma de una interpretación del 
contrato. 

Ejemplo 1 
Tras la resolución de un contrato de distribución entre el proveedor S y el distribuidor D, este solicita a S que adquiera 
sus existencias de maquinaria “con el descuento habitual”, lo cual se acuerda oralmente. Normalmente esto significaría 
un el descuento en las ventas de S a D del 30%. No obstante, en una carta de confirmación enviada a S inmediatamente 
después del acuerdo oral, D afirma referirse al descuento que D aplica a los clientes (28%). Dado que S no presenta 
ninguna objeción a la carta de D, la interpretación de D prevalecerá. 
 

La norma que recoge el artículo que nos ocupa no está reconocida, o no lo está de forma suficientemente clara, en todas las 
legislaciones, si bien representa una vez más algo que parece estar ampliamente aceptado como una práctica comercial 
correcta entre las empresas. Sin embargo, no sería justo aplicarla en las relaciones entre los empresarios y los consumidores, 



ya que no cabe esperar que estos últimos comprueben toda la documentación que los primeros le envían para garantizar que 
se corresponde con el acuerdo oral previo. 

B. Requisitos 

Para que la confirmación resulte vinculante para el receptor, se deben cumplir los siguientes requisitos: 

(1) La norma solo se aplica a personas que operan en calidad de empresarios, a diferencia de las relaciones entre 
profesionales y consumidores o entre particulares. 

(2) La confirmación debe encontrarse de forma textual en un soporte duradero. 

(3) El contrato ha debido ser incompleto, en el sentido de que no se haya materializado en un documento que recoja todas 
las cláusulas contractuales. 

(4) El receptor debe recibir la confirmación sin demora excesiva tras las negociaciones y esta debe referirse a las mismas. 

(5) Si el receptor no ha presentado ninguna objeción a las cláusulas adicionales o distintas de las acordadas en las 
negociaciones anteriores sin demora excesiva, estas pasarán a formar parte del contrato, a menos que modifiquen 
sustancialmente las condiciones acordadas. 

Ejemplo 2 
Tas la celebración oral de un contrato de compraventa, S envía a B una carta de confirmación que, entre otras 
cuestiones, contempla la obligación de B de abonar por adelantado la mitad del precio de la operación tres meses antes 
de la entrega de las mercancías. S no puede demostrar que esto se acordara cuando el contrato se celebró. Además, esta 
cláusula no es habitual en esta actividad empresarial y modificaría sustancialmente las condiciones del contrato. B no 
está obligado a cumplir la cláusula que impone el pago por adelantado, mientras que S deberá cumplir las obligaciones 
contractuales que le corresponden sin recibirlo. 

II.-4:211: Contratos no celebrados mediante una oferta y su aceptación 

Las reglas de la presente Sección serán de aplicación, con las adaptaciones pertinentes, a pesar de que el 
proceso de celebración del contrato no se haya hecho en términos de oferta y aceptación. 

Comentarios 

A. Otros modelos distintos al de la presentación de una oferta y su posterior aceptación 

La celebración de un contrato no siempre se corresponde con la presentación de una oferta y su posterior aceptación. Las 
partes pueden, por ejemplo, comenzar presentando una carta de intenciones o un borrador de un acuerdo elaborado por una de 
ellas o por un tercero y entablar posteriormente negociaciones en las que ambas se encuentren presentes o bien a mediante 
correspondencia. También pueden sentarse a negociar, en algunos casos con una idea muy vaga de dónde llegarán. Puede que 
no resulte sencillo saber en qué punto de este proceso las partes llegan a un acuerdo que suponga un contrato vinculante. Esto 
mismo puede suceder en los numerosos contratos que se hacen efectivos únicamente mediante la conducta, como cuando un 
motorista aparca en una plaza de aparcamiento y saca un tíquet de una máquina o cuando un viajero obtiene un seguro de 
viaje al introducir dinero en una máquina y recibir la póliza. También cabe la posibilidad de que las partes celebren un 
contrato multilateral en una reunión en la que se vota si se aceptan las cláusulas de un borrador. 

B. Aplicación de la Sección 2 

Las normas de la Sección 2 se pueden aplicar a determinados modelos pero a otros no. 

Ejemplo 1 



Dos partes se reúnen para redactar un borrador de un contrato por escrito y acuerdan que cada una de ellas dispondrá de 
dos semanas para decidir si lo acepta. El borrador se considerará una “oferta”. Sin transcurridos quince días ninguna de 
las dos ha recibido la aceptación de la otra, no se considerará que ha nacido un contrato. Lo mismo será de aplicación si 
antes de que el plazo venza una de las parte recibe el rechazo de la otra. Si durante el plazo especificado, una de las 
partes propone alguna incorporación que modifique sustancialmente las cláusulas del borrador, se interpretará como un 
rechazo y una “nueva oferta”. 

Ejemplo 2 
Tras la celebración de un acuerdo oral, se solicita la elaboración de un contrato por escrito a la persona que actúa en 
representación de dos partes que son profesionales. Esta persona envía a ambas partes un borrador junto con una carta 
que especifica que este se considerará el acuerdo entre ambas a menos que una de las dos exprese su desacuerdo en un 
plazo determinado. El borrador incluye las cláusulas acordadas entre las partes y algunas más que reflejan prácticas 
comerciales habituales en ese sector de actividad. Las partes se verán obligadas por el documento a menos que se 
desvinculen de él en el plazo especificado. 

Sección 3: 
Otros actos jurídicos 

II.-4:301: Requisitos de un acto jurídico unilateral 

Para que exista un acto jurídico unilateral: 
(a) la parte debe tener la intención de asumir una relación jurídica vinculante o de producir otro efecto jurídico; 
(b) el acto debe ser lo suficientemente seguro; y 
(c) la notificación del acto debe llegar a la persona correspondiente o, si está dirigida al público en general, se 

ha de dar a conocer mediante una notificación o anuncio público o similar. 

Comentarios 

A. Disposiciones generales 

Las normas acerca de la formalización de contratos hacen hincapié en el hecho del acuerdo, y no se pueden aplicar 
directamente a la perfección de otos actos unilaterales. Sin embargo, pueden surgir dudas acerca de la eficacia de un acto 
judicial unilateral. 

Ejemplo 
En virtud de un contrato entre A y B, A tiene derecho a resolver la relación contractual previa notificación de un mes y 
el pago de una suma determinada. A envía a B una notificación con un mes de antelación, pero posteriormente cambia 
de opinión y llama a B para pedirle que la ignore, aunque B no ha recibido aún el escrito. La notificación se puede 
revocar en tanto que aún no ha surtido efecto. Ya no existe la intención necesaria en virtud del subapartado (a) (ver 
también el apartado (5) del Artículo 1:109 (Notificación) del Libro I). 

Este artículo representa el método general adoptado por la mayoría de las legislaciones que tratan la cuestión. 

Tanto la oferta como su aceptación son tipos de actos jurídicos unilaterales, si bien, en caso de conflicto, las normas más 
específicas que las regulan prevalecerán sobre las del presente artículo (ver el apartado (5) del Artículo 1:102 (Interpretación 
y desarrollo) del Libro I). 

B. Requisitos 

Los requisitos para la celebración de un acto jurídico unilateral son muy similares a los exigidos para los contratos. La 
necesidad de que exista una intención por parte que quien efectúa el acto para que este sea jurídicamente vinculante o para 
lograr el resultado jurídico deseado y una certeza suficiente son muy similares a los que se imponen para los contratos. Se 
exige asimismo que el consentimiento de las partes se comunique de forma suficientemente abierta; un propósito que se 
mantiene en secreto y no se da a conocer no será vinculante. La persona que desea obtener un resultado jurídico puede 
cambiar de opinión siempre que no hubiera comunicado a nadie su intención, incluso en caso de que se encuentre por escrito. 
La norma general dicta que un acto jurídico solo tiene eficacia cuando se le notifica a la persona a la que está dirigido. Las 
disposiciones generales acerca de las notificaciones especifican cuando se considera que el destinatario “recibe” la 



notificación. Es necesario contar con una norma especial para los actos jurídicos dirigidos al público en general, y para esos 
casos el artículo que nos ocupa exige que los actos se den a conocer mediante una notificación, anuncio público o similar. Las 
normas modelo no pretenden ser de aplicación a los actos testamentarios, ya que si lo fueran habría que modificar el requisito 
de la notificación: el caso que impide un cambio de opinión posterior no es en este caso la notificación, sino el fallecimiento. 
Existen también normas específicas que eximen de la necesidad de que el acto jurídico llegue a su destinatario, como la 
aceptación a través de una actuación que, en determinados casos puede ser válida incluso sin que se envíe una comunicación 
al oferente (Ver el apartado (3) del Artículo 4:205 (Momento de la celebración del contrato). . 

II.-4:302: Determinación de la intención de la parte 

La intención de una parte de asumir una relación jurídica vinculante o de producir otro efecto jurídico debe 
valorarse de acuerdo con sus declaraciones o su conducta, tal como fueron interpretadas razonablemente por la 
persona a la que el acto está dirigido. 

Comentarios 

Esta norma es muy similar a la equivalente para los contratos. No sería aceptable permitir que la intención subjetiva de una 
parte prevaleciera sobre el entendimiento razonable de la otra. 

II.-4:303: El derecho o beneficio puede ser rechazado 

Cuando un acto jurídico unilateral confiera un derecho o un beneficio a la persona a la que está dirigido, ésta lo 
podrá rechazar mediante notificación a la parte que realiza el acto, a condición de que lo haga sin demora 
excesiva y antes de haber aceptado implícita o explícitamente el derecho o el beneficio. En caso de rechazo del 
derecho o el beneficio, se considerará que éste nunca se ha adquirido. 

Comentarios 

A. Derecho de rechazar un derecho o un beneficio 

El presente artículo se hace eco de la política por la cual una persona no estará obligada a aceptar un derecho o beneficio que 
no desea. Puede haber varios motivos para rechazar un beneficio aparente: es posible que el beneficiario tenga motivos 
personales para no desear contraer una obligación moral con la persona que trata de otorgar el beneficio, o este puede 
implicar una serie de gastos o desventajas. Por ejemplo, el propietario de determinados tipos de bienes puede tener que 
cumplir determinados deberes o incurrir en determinados gastos contemplados en el derecho público. 

Es obvio que este artículo no se puede aplicar a todos los actos jurídicos. Por ejemplo, una persona no podrá rechazar la 
anulación de un contrato que se le notifica. Cabe recordar también que la presente es simplemente una norma dispositiva y 
que las partes han podido acordar otra cosa. Es posible que el beneficiario esté contractualmente obligado a aceptar el 
derecho o el beneficio. 

Capítulo 5: 
Derecho de desistimiento 

Sección 1: 
Ejercicio y efectos 

II.-5:101: Ámbito de aplicación y carácter imperativo 



(1) Las disposiciones de la presente Sección serán de aplicación cuando, en virtud de las reglas recogidas en 
los Libros II a IV, una parte tenga derecho a desistir de un contrato dentro de un plazo determinado. 

(2) Las partes no podrán excluir la aplicación de las reglas del presente Capítulo ni derogar o modificar sus 
efectos en perjuicio de la parte legitimada para el ejercicio del derecho. 

Comentarios 

A. Normas generales sobre el ejercicio y el efecto del derecho de desistimiento 

La Sección 1 del presente capítulo incluye un conjunto de reglas de aplicación a todos los derechos individuales de 
desistimiento. Estas reglas generales únicamente se refieren al ejercicio y al efecto del derecho de desistimiento, incluidas 
algunas cuestiones relacionadas tales como los plazos para su ejercicio y los requisitos para informar a la parte con capacidad 
para desistir del contrato en virtud de este derecho. El apartado (1) especifica que estas reglas son de aplicación en los casos 
en los que una parte tiene derecho a desistir de un contrato en un plazo determinado en virtud de cualquiera de las normas 
reglas de los libros I, II, III y IV. Estos derechos de desistimiento están contemplados, por ejemplo, en el Artículo 5:201 
(Contratos negociados fuera de establecimientos mercantiles) y 5:202 (Contratos de aprovechamiento por turno) del Libro II, 
y es posible que en el futuro estén recogidos en partes nuevas del Libro IV. El artículo que nos ocupa dispone que las reglas 
de la presente sección son de aplicación en los casos en los que el Marco Común de Referencia contemple el derecho de 
desistimiento, si bien no se especifica en qué casos se reconoce que existe un derecho de desistimiento, por lo que no amplía 
los derechos de desistimiento más allá de los establecidos por otras disposiciones. Las reglas generales acerca del ejercicio y 
el efecto del desistimiento contempladas en esta sección se basan en las disposiciones particulares acerca de los derechos de 
desistimiento de la legislación europea, concretamente en la Directiva 1985/577/CEE referente a la protección de los 
consumidores en el caso de contratos negociados fuera de los establecimientos comerciales, la Directiva 1997/7/CE relativa a 
la protección de los consumidores en materia de contratos a distancia, la Directiva 2002/65/CE relativa a la comercialización 
a distancia de servicios financieros, la Directiva 1994/47/CE relativa a los contratos de adquisición de un derecho de 
utilización de inmuebles en régimen de tiempo compartido y la Directiva 2002/83/CE sobre el seguro de vida. 

B. Presencia no exclusiva del derecho del consumidor 

Las disposiciones de esta sección han sido redactadas como normas del derecho contractual general aplicable a todas las 
partes de los contratos, incluidas las empresas, aunque su principal campo de aplicación son las relaciones contractuales con 
los consumidores. El motivo es que el desistimiento de un contrato no se limita necesariamente a la protección al 
consumidor. Aunque el derecho a desistir de un contrato surgió en este sector, su objeto puede trascender ámbito del 
consumo, tal y como sucede en la protección a una parte para evitar que asuma una serie de obligaciones precipitadamente 
cuando en el momento de la celebración del contrato se encuentra en una situación de desventaja estructural. Del mismo 
modo, el Artículo 35(1) de la Directiva 2002/83/CE sobre el seguro de vida dispone que se podrá recurrir al derecho de 
desistimiento independientemente de si se es o no un consumidor. De este modo, la legislación europea actual, al igual que 
otras muchas nacionales, no restringen por completo el derecho de desistimiento a los contratos con los consumidores, ni en 
lo que respecta a su estructura legal, ni a sus disposiciones individuales. El gran alcance potencial de las normas en relación a 
los derechos de desistimiento implica que sería más adecuado encuadrarlos dentro del derecho contractual general que en el 
campo concreto de la protección a los consumidores. Cualquier disposición legal puede conceder el derecho a rescindir un 
contrato, si el legislador da por sentado que una parte, sea un consumidor o una empresa, que celebra un contrato de un tipo 
determinado o en unas determinadas circunstancias, merece recibir una protección especial y que la mejor forma de conferirla 
es al otorgar el derecho de desistimiento. 

C. Carácter jurídicamente vinculante 

Dado que el objetivo principal de las normas generales relativas a los derechos de desistimiento es la protección de la parte 
que tiene derecho a ejercerlo, el apartado (2) estipula que las reglas del presente capítulo (secciones 1 y 2) no podrán 
modificarse a través de un acuerdo entre las partes que perjudique a la que se confiere protección. Por ese mismo motivo, el 
artículo que nos ocupa no prohíbe ninguna modificación que resulte en una ventaja para la parte protegida. De este modo, se 
permite a las partes contractuales facilitar el ejercicio del desistimiento y ampliar sus efectos desvinculándose de las normas 
del presente capítulo, en la medida en que tenga un resultado beneficioso para la parte que goza del derecho. Las partes 
pueden también acordar que una de ellas tenga derecho a desistir del contrato incluso en el caso de que no esté previsto por 
las reglas modelo. 



Aunque las reglas de la presente sección solo se aplican expresamente cuando una de estas reglas modelo confiere a una parte 
el derecho a desistir de un contrato, esto no excluye la aplicación de la presente sección a determinados derechos de 
desistimiento estipulados contractualmente. En estos casos, las reglas de esta sección no serán obligatorias en el sentido del 
apartado (2). No es necesario que esta sección regule expresamente los derechos de desistimiento negociados, ya que no se 
basan en disposiciones explícitas del Marco Común de Referencia sino en un acuerdo entre las partes, que a su vez emana del 
principio de la libertad contractual. 

Ejemplo 1 
En un contrato de compraventa celebrado fuera de un establecimiento mercantil tal como se define en el Artículo 5:201 
(Contratos negociados fuera de establecimientos mercantiles) del Libro II, el comprador y el vendedor convienen que el 
primero dispondrá de tres meses para ejercer su derecho de desistimiento del contrato. Esta condición emana del 
Artículo 5:103 (Plazo de desistimiento) del Libro II, que contempla un plazo de catorce días. La condición será válida 
en tanto que el apartado (2) del presente artículo únicamente impide la celebración de acuerdos en perjuicio de la parte 
que ostenta el derecho. 

Ejemplo 2 
En un contrato de compraventa celebrado fuera de un establecimiento comercial en el sentido del Artículo 5:201 
(Contratos negociados fuera de establecimientos mercantiles) del Libro II, el comprador y el vendedor convienen que el 
primero dispondrá de tres días para ejercer su derecho de desistimiento del contrato. Esta cláusula es contraria a lo 
establecido en el Artículo 5:103 (Plazo de desistimiento) del Libro II. La cláusula será nula en tanto que el apartado (2) 
del presente artículo especifica que las siguientes disposiciones son de obligado cumplimiento. 

Ejemplo 3 
En el mismo caso que en los ejemplos anteriores, el comprador y el vendedor acuerdan que el primero debe justificar 
por qué ejerce su derecho de desistimiento. Este acuerdo contraviene también las disposiciones del Artículo 5:102 
(Ejercicio del derecho de desistimiento) del Libro II, por lo que la cláusula se considerará nula. 

D. Significado y finalidad del desistimiento 

Las directivas, y aún más las distintas legislaciones nacionales, que confieren derechos de desistimiento emplean términos y 
expresiones muy diversas en su redacción. Las normas modelo han homogeneizado el uso del término “desistimiento” a fin 
mantener una cierta coherencia terminológica. El significado y la finalidad de los derechos de desistimiento quedan recogidos 
en el Anexo: 

El derecho a “desistir” de un contrato u otro acto jurídico es el derecho, ejecutable únicamente en un periodo limitado 
de tiempo, a extinguir la relación jurídica que emana de dicho contrato o acto jurídico, sin necesidad de alegar motivo 
alguno para hacerlo y sin incurrir en un incumplimiento de las obligaciones contraídas en virtud de dicho contrato o 
acto jurídico. Este derecho solo se puede ejercer durante un tiempo determinado (en estas normas, el plazo habitual es 
de 14 días) y ha sido ideado para conceder a la parte que dispone del derecho (normalmente el consumidor) más tiempo 
para reflexionar. El efecto de restitución y de otro tipo derivados del ejercicio de este derecho quedan determinados por 
las normas que lo regulan. 

La idea que subyace a una generalización de este tipo es que los derechos de desistimiento individuales que recoge el derecho 
comunitario y las distintas legislaciones nacionales se basan en un concepto común, y todos requieren que el contrato se 
celebre en circunstancias concretas en las que según la ley, una de las partes, por lo general, el consumidor, debe ser 
protegido. En las ventas a domicilio o a distancia (ver el Artículo 5:201 (Contratos negociados fuera de establecimientos 
mercantiles) del Libro II) esta necesidad de protección se debe a la forma en la que nace la relación contractual. En las ventas 
a distancia, responde al hecho de que el cliente no pueda inspeccionar las mercancías antes de adquirirlas y a su más bajo 
umbral de inhibición a la hora de realizar una compra. La complejidad de los contratos de aprovechamiento por turno (ver el 
Artículo 5:202 (Contratos de aprovechamiento por turno) del Libro II) y los de seguros de vida hacen necesaria la protección 
específica del consumidor. Con objeto de contrarrestar el desequilibrio estructural que existe entre las partes en este tipo de 
situaciones, el derecho de desistimiento permite a la parte protegida evitar el cumplimiento de sus obligaciones contractuales 
sin necesidad de alegar ningún motivo. 

E. Diferencias entre el derecho de desistimiento, de resolución y otros que derivan de un 
contrato 

Es importante diferenciar los derechos de desistimiento que confieren estas normas de otros que se desprenden del efecto 
vinculante de un contrato o de un acto jurídico de obligado cumplimiento. El principal objetivo de los derechos de 
desistimiento es conceder al consumidor más tiempo, un “tiempo de reflexión” que además le permita informarse mejor. De 
este modo, la parte que obtiene el derecho puede confiar en el derecho de desistimiento sin necesidad de que la otra incumpla 



alguna disposición, tal y como se exige para la resolución en los apartados (2) y (5) del Artículo 3 de la Directiva 1999/44/CE 
sobre determinados aspectos de la venta y las garantías de los bienes de consumo (que emplea el término “revocar”), en el 
Artículo 49 de la Convención de las Naciones Unidas sobre los contratos de compraventa internacional de mercaderías 
(CISG) (que se refiere a “anulación”) o en la Sección 5 del Capítulo 3 del Libro III de estas reglas modelo. El desistimiento 
tampoco está relacionado con la existencia de errores, dolo u otras conductas contrarias a la ley. Cabría decir que el principio 
de aplicación es que el desistimiento pone fin a las obligaciones contractuales sin necesidad de que existan motivos 
concretos, siempre que se hayan satisfecho los requisitos relativos al derecho y su ejecución, tales como el cumplimiento de 
los plazos. 

F. Recurso a soluciones jurídicas superpuestas 

Pueden darse situaciones en las que se cumplan todos los requisitos para que exista el derecho de desistir de un contrato pero 
éste se considere nulo según lo dispuesto en el Capítulo 7 del Libro II, o en las que la relación contractual se pueda resolver 
por otros motivos (por ejemplo, resolución por incumplimiento en virtud de la Sección 5 del Capítulo 3 del Libro III). En este 
caso, la parte que ostenta el derecho no debería limitarse a aquellos recursos que se basen en estos otros motivos, sino que 
tendrá derecho a ejercer el derecho de desistimiento que le corresponde y beneficiarse de sus efectos, que pueden ser más 
favorables. Si el derecho de desistimiento se pudiera ver seriamente amenazado por la mera existencia de un defecto en el 
contrato, su capacidad de protección quedaría anulada, máxime si estuviera provocado por la otra parte (ver el Artículo 7:216 
(Acumulación de remedios) del Libro II en relación a la anulación y los recursos en caso de incumplimiento contractual). 

Ejemplo 4 
Dos partes celebran un contrato que se puede anular en virtud de lo dispuesto en el Artículo 7:205 (Dolo) del Libro II 
debido al comportamiento doloso de una de ellas. No obstante, la contraparte puede desistir del contrato y no se verá 
limitada por el recurso relativo a la anulación recogido en el Capítulo 7 del Libro II. 

G. Disposiciones acerca de los derechos de desistimiento en otras partes de las reglas 
modelo 

Existen otras disposiciones generales acerca de los derechos de desistimiento en otras partes de las normas modelo, como por 
ejemplo, en el apartado (1) del Artículo 3:103 (Deber de información en un contrato en el que el consumidor se encuentra en 
una situación de clara desventaja) del Libro II que estipula que la información relativa al derecho de desistimiento se debe 
facilitar con una antelación razonable a la celebración del contrato. El apartado (1) del Artículo 3:109 (Remedios en caso de 
incumplimiento del deber de información) del Libro II retrasa el inicio del plazo de desistimiento en caso de que el 
consumidor no haya recibido determinada información, si bien establece que el plazo de desistimiento no podrá exceder el 
año. 

Dado que por lo general las normas de esta sección regulan el ejercicio y los efectos de todos los derechos de desistimiento, 
en algunos casos, las disposiciones relativas a uno concreto se desvían de lo estipulado en las reglas generales. Este es el 
caso, por ejemplo, de los apartados (2) y (3) del Artículo 5:202 (Contratos de aprovechamiento por turno) del Libro II en 
relación a los efectos de restitución del desistimiento. Como de costumbre, estas disposiciones específicas prevalecerán en 
virtud del principio general lex specialis derogat legi generali (ver el apartado (3) del Artículo 1:102 (Interpretación y 
desarrollo) del Libro I). 

II.-5:102: Ejercicio del derecho de desistimiento 

(1) El derecho de desistimiento se ejercita mediante notificación a la otra parte. No es necesario alegar ningún 
motivo. 

(2) La devolución del objeto del contrato se considerará una notificación de desistimiento del mismo, salvo que 
de las circunstancias se deduzca lo contrario. 

Comentarios 

A. Ejercicio del deber mediante el envío de una notificación 



Al estipular que el derecho de desistimiento se ejerce mediante el envío de una notificación, el presente artículo hace 
aplicable el apartado (3) del Artículo 1:109 (Notificación) del Libro I que establece que ésta surte efecto desde que el 
destinatario la recibe. Por lo general, este requisito garantiza que la parte que goza del derecho comunica el desistimiento del 
contrato a la otra, que de este modo tiene conocimiento de la misma y, si fuera necesario, puede preparar la restitución de los 
bienes entregados y los pagos satisfechos en virtud de lo dispuesto en el contrato, por ejemplo. 

Según lo dispuesto en el apartado (2) del Artículo 1:109 (Notificación) del Libro I, las notificaciones pueden realizarse por 
cualquier medio adecuado a las circunstancias, lo cual incluye una declaración explícita del desistimiento, pero también, tal y 
como especifica el apartado (2) del presente Artículo, la devolución del objeto del contrato (ver el apartado B más adelante). 

Esta comunicación debe de ser lo suficientemente precisa para que quede claro que la parte que ostenta el derecho desiste del 
contrato. También es necesario que las dos partes, la que desiste del contrato y su contraparte, queden claramente 
identificadas. No es necesario que la parte que ejerce su derecho emplee el término “desistimiento”, y bastará con que el 
destinatario pueda interpretar que la notificación se trata de una comunicación de desistimiento. 

B. Devolución del objeto del contrato 

Se entiende por “devolución” la remisión al proveedor del objeto del contrato (que en este caso, y por lo general, se trata de 
mercancías) de la forma que elija la parte que ostenta el derecho: por ejemplo, entregándolas en persona o enviándolas por 
correo postal. También es importante que el destinatario pueda identificar correctamente a la parte que rescinde el contrato. 
Obviamente, en el caso de los servicios, la devolución del objeto del contrato no es factible. En caso de que no quede claro si 
el objeto del contrato se devuelve a fin de desistir del contrato o, por ejemplo, para solicitar su sustitución por ser defectuoso, 
el apartado (2) de la disposición señala que la comunicación se considera una forma de ejercer el derecho de desistimiento 
salvo que las circunstancias indiquen lo contrario. 

Ejemplo 1 
B tiene derecho a desistir de un contrato, para lo cual se limita a devolver la mercancía por correo sin aportar ningún 
tipo de información. La otra parte recibe la mercancía. En este caso, el desistimiento es válido. 

C. Necesidad de alegar motivos 

Una de las principales características del derecho de desistimiento es que no es necesario alegar ningún motivo para ejercerlo. 
De hecho, ni siquiera es necesario que exista una razón. El derecho de desistimiento pretende que la parte que puede ejercerlo 
se pueda tomar el tiempo necesario para replantearse la decisión de celebrar el contrato, y no requiere de la existencia de un 
incumplimiento de la otra parte ni de ninguna otra justificación. Este es el motivo por el cual la parte que lo ostenta no está 
obligada a alegar ningún motivo. 

Ejemplo 2 
A tiene derecho a desistir de un contrato y envía una carta a la otra parte en la que señala que a partir de ese momento 
no se considera obligado por el contrato, si bien no alega ninguna razón para la desistimiento. El desistimiento es 
válido. 

Ejemplo 3 
F tiene derecho a desistir de un contrato celebrado con G. F comunica a G la desistimiento y expone sus motivos, que, 
por otra parte, no están fundamentados. El desistimiento será válido siempre que se cumplan los demás requisitos, ya 
que no es necesario aportar motivos, por lo que el hecho de que los de F sean infundados no afecta a este derecho. 

D. Requisitos formales para ejercer el derecho de desistimiento 

La disposición no especifica ningún requisito formal para el ejercicio del derecho de desistimiento. La referencia a las 
disposiciones acerca de las notificaciones deja claro que, en virtud del apartado (2) del Artículo 1:109 (Notificación) del 
Libro I, éstas pueden realizarse por cualquier medio adecuado a las circunstancias, lo cual contradice parcialmente a las 
directivas correspondientes que permiten a los Estados miembros definir los requisitos formales para el ejercicio del derecho 
de desistimiento. El Tribunal de Justicia también resalta el hecho de que las normas adoptadas por los Estados pueden 
estipular que las comunicaciones de desistimiento están sujetas a determinados requisitos de forma (ver el apartado 51 de la 
sentencia Travel Vac, C-423/97 para la Directiva 1985/577/CEE referente a la protección de los consumidores en el caso de 



contratos negociados fuera de los establecimientos comerciales). Unos pocos Estados miembros han empleado esta opción al 
estipular que la parte que ostenta el derecho solo puede desistir del contrato mediante notificación de forma textual o por 
escrito, y en algunos casos, por correo certificado. 

Los requisitos sobre la forma pueden proporcionar un mayor grado de seguridad, lo cual beneficiará a ambas partes y podría 
incluso ayudar a la que ostenta el derecho a demostrar que lo ha ejercido a tiempo. Sin embargo el incumplimiento de los 
requisitos de forma puede determinar también la pérdida del derecho. Además, la exigencia de que la notificación se realice 
por escrito no sería una prueba fiable para la parte que puede ejercer el derecho. Para que un requisito de forma tenga valor 
probatorio tan solo las cartas certificadas cumplirían esta función. Otro argumento contrario a la introducción de requisitos de 
forma es que se podrían percibir como una contradicción respecto a la posibilidad de desistir del contrato mediante la 
devolución del objeto del mismo. Además, el titular del derecho puede considerar poco probable, y por lo tanto no esperar, 
que no se pueda desistir de un contrato del mismo modo cuando no se ha contemplado ninguna forma en su celebración (por 
ejemplo, por teléfono).  

II.-5:103: Plazo de desistimiento 

(1) El derecho de desistimiento podrá ejercitarse en cualquier momento entre la celebración del contrato y la 
finalización del plazo de desistimiento. 

(2) El plazo de desistimiento terminará catorce días después de concluir los siguientes tiempos: 
(a) el tiempo de celebración del contrato; 
(b) el tiempo en que la parte legitimada recibe de la otra parte información adecuada sobre el derecho de 

desistimiento; o 
(c) si el objeto del contrato es la entrega de bienes, el tiempo en que éstos se reciben. 

(3) El plazo de desistimiento finalizará, a más tardar, un año después del momento de celebración del contrato. 
(4) Se considerará que la notificación de desistimiento se ha realizado dentro de plazo si se envía antes del fin 

del plazo de desistimiento. 

Comentarios 

A. Finalidad del plazo de desistimiento 

La finalidad principal del plazo de desistimiento consiste en determinar con exactitud hasta cuándo se puede ejercer el 
derecho al que se refiere. Esto es importante, porque durante el tiempo adicional para la reflexión que se confiere a una parte, 
la otra no sabrá a ciencia cierta si la relación contractual seguirá adelante o si será necesario restituir los bienes y servicios 
prestados o los pagos efectuados. De este modo, el apartado (1) dispone que el derecho de desistimiento solo se puede ejercer 
antes del vencimiento del plazo que se acuerda para el mismo. En virtud de lo dispuesto en el apartado (4) basta con que la 
notificación al respecto se envíe antes del fin del plazo estipulado (ver el apartado 3 anterior). Una vez finalizado el plazo de 
desistimiento, el derecho se extinguirá. El apartado (1) especifica que el derecho a rescindir un contrato se puede ejercer en 
cualquier momento tras la celebración del mismo, por ejemplo, tras su perfección pero antes de la entrega de las mercancías 
(ver el aparatado (2)(c) del presente artículo). 

B. Duración del plazo de desistimiento 

Normalmente, el plazo de desistimiento es de catorce días (apartado (2)) a partir de la última de las fechas referidas en el 
aparatado (2). El plazo de catorce días se estableció a partir de las numerosas disposiciones de las legislaciones de los Estados 
miembros, que varían entre los siete y los quince días, y que en algunos casos concretos llegan a los treinta días. Esta 
unificación es ciertamente deseable, ya que facilitaría las operaciones entre empresas en las que se puede aplicar un plazo de 
desistimiento. La idea que subyace a todas las disposiciones que establecen un periodo de desistimiento es ofrecer un tiempo 
de reflexión suficiente que permita también informarse debidamente. El plazo de catorce días sigue el modelo de la Directiva 
2002/65/CE relativa a la comercialización a distancia de servicios financieros destinados a los consumidores que, a diferencia 
de otras anteriores que contemplaban plazos más cortos, pretende una completa armonización de los tiempos. Algunos 
Estados miembros han aceptado también el modelo de un único plazo de catorce días, mientras que otros, si bien los menos, 
han estipulado otros algo más prolongados. 

El plazo de catorce días establecido en el apartado (2) será de aplicación en todos los casos, a menos que una ley especial (lex 
specialis) estipule otro distinto por la necesidad de establecer una protección específica (tal y como podría suceder, por 
ejemplo, en el caso de los contratos de seguros, sobre los que es posible que en el futuro una disposición siga el modelo de la 



Directiva 2002/83/CE sobre el seguro de vida que estipula un plazo de desistimiento de treinta días). En vista de que el plazo 
de catorce días comienza en el momento indicado en el apartado (2), el periodo real en el que la parte puede ejercer el 
derecho puede ser bastante más largo y prolongarse hasta un año. Además, la aplicación de las normas relativas al cómputo 
del tiempo expuestas en el Artículo 1:110 (Cómputo del tiempo) del Libro I puede derivar en la prolongación del plazo 
establecido, ya que, por ejemplo, un límite de tiempo que en condiciones normales finalizaría un sábado, un domingo o un 
festivo se prolongará hasta el fin del siguiente día laborable (ver el apartado (5) de ese mismo artículo). 

C. Inicio y finalización del plazo de desistimiento 

El plazo de desistimiento comienza en el momento de la celebración del contrato (apartado (1)). El apartado (2) expone tres 
acontecimientos o acciones y establece que el plazo de desistimiento finalizará por lo general transcurridos catorce días 
después del último de ellos, a saber: (a) la celebración del contrato; (b) la recepción de una notificación adecuada de la 
existencia del derecho de desistimiento; (c) la recepción de las mercancías, en caso de que el objeto del contrato sea la 
entrega de las mismas. Dado que el plazo de desistimiento se calculará a partir de uno de estos acontecimientos o acciones, 
deberá computarse de acuerdo con la regla establecida en el apartado (3)(b)del Artículo 1:110 (Cómputo del tiempo) del 
Libro I. 

El momento en que se celebra el contrato se determinará a partir de lo dispuesto en las normas del Capítulo 4 del Libro II. El 
principio que establece que el plazo de desistimiento no puede empezar a contar antes de la celebración del contrato queda 
establecido expresamente en distintas disposiciones de la legislación europea y de muchos de los Estados miembros. La 
justificación de esta norma es que la parte que ostenta el derecho de desistimiento no deberá perderlo ni siquiera antes de que 
las obligaciones contractuales se hayan fijado definitivamente. Por ejemplo, cuando el titular del derecho realiza una oferta 
vinculante, no se sabe si la otra la aceptará. Si el plazo de desistimiento de catorce días comenzó en el momento en que se 
realizó la oferta, el oferente debería desistir dentro de los catorce días como medida de precaución, y lo mismo sucedería en 
los casos en los que aún no se haya aceptado y quizás nunca se haga. Lo anterior no deja de ser una solución un tanto 
formalista y es probable que sorprendiera al oferente, ya que le obliga a realizar una declaración que no es necesaria. Las 
normas deberían evitar aquellas disposiciones que lleven a situaciones ineficaces, razón por la cual, el apartado (2)(a) debería 
ser de aplicación también a los casos en los que la validez de un contrato, aunque ya se haya celebrado, dependa de 
actuaciones posteriores de las partes, tal y como sucede, por ejemplo, con las ventas sujetas a aprobación. En este caso, el 
plazo de desistimiento no deberá comenzar hasta que el contrato sea considerado finalmente válido (ver la sentencia de 1 de 
marzo de 2004 del tribunal supremo alemán en Neue Juristische Wochenschrift-Rechtsprechungsreport (NJW-RR) 2004, 
1058 y posteriores.). 

Ejemplo 1 
Un vendedor avisa debidamente al comprador de su derecho de desistimiento en caso de celebración del contrato antes 
incluso de la formalización del mismo. El plazo de desistimiento comenzará en la fecha de celebración del contrato y no 
en la de la notificación. 
 

El apartado (2)(b) del Artículo 5:104 (Información adecuada acerca del derecho de desistimiento) del Libro II especifica los 
requisitos para que la información acerca del derecho de desistimiento se considere adecuada. Una práctica establecida en la 
legislación europea y en la de los Estados miembros es que el plazo de desistimiento se amplíe sustancialmente, como 
mínimo, si la parte que tiene derecho a ejercerlo no recibe información adecuada al respecto. El apartado (2)(c) del presente 
artículo proporciona el mismo resultado al disponer que el plazo de desistimiento de catorce días no comenzará hasta que 
dicha notificación adecuada se reciba. Esta disposición responde a un doble objetivo: por una parte, proteger a la parte que 
ostenta el derecho y que no ha sido debidamente informada acerca del mismo al concederle un plazo mucho más extenso y 
dándole así la oportunidad de informarse por otros cauces mientras tanto, y por otra, es una sanción contra la parte que no 
informó adecuadamente acerca del derecho de desistimiento. La sanción consiste en una ampliación sustancial del plazo de 
desistimiento, que, desde el punto de vista de esta parte, se traduce en un tiempo en el que no se tiene la seguridad si la 
relación contractual continuará y si será necesario efectuar algún tipo de restitución. 

Ejemplo 2 
Una parte de un contrato tiene derecho de desistimiento. Las mercancías se entregan, si bien la otra parte no incluye en 
la notificación acerca del derecho a desistir del contrato el nombre de la persona a la que debe dirigirse el documento. 
El titular del derecho podrá desistir del contrato incuso transcurridos los catorce días, y perderá el derecho de hacerlo 
transcurrido un año. 
 

En los contratos que tienen por objeto la entrega de mercancías, el apartado (2)(c) retrasa la fecha a partir de la cual se calcula 
el plazo de desistimiento al momento de recepción de las mismas. Esta norma emana del modelo de la frase 3 del Artículo 
6(1) de la Directiva 1997/7/CE relativa a la protección de los consumidores en materia de contratos a distancia, si bien se 
extiende a todos los casos en los que una de las partes tiene derecho a desistir del contrato. No basta con que la otra parte 
haya satisfecho su obligación de enviar las mercancías, ya que éstas se pueden recibir en un momento muy posterior. La 



razón fundamental de esta norma se deriva de una de las principales funciones del derecho de desistimiento, esto es, el hecho 
de conceder al titular más tiempo para reflexionar. En los casos en los que el contrato contemple la entrega de mercancías, la 
norma garantiza que la parte que tiene derecho a ejercerlo puede inspeccionarlas durante catorce días, de forma que pueda 
adoptar una decisión informada sobre si mantener el contrato o desistir. Este plazo para la inspección de las mercancías 
normalmente es necesario en situaciones en las que existe el derecho de desistimiento, dado que, tal y como sucede en las 
ventas a distancia o en los pedidos realizados a domicilio, el comprador no ha tenido oportunidad de inspeccionar los 
productos antes de adquirirlos. 

Estas normas pueden incluir otras disposiciones que determinen que el inicio del periodo de desistimiento dependa de otras 
circunstancias, tal y como sucede en el apartado (1) del Artículo 3:109 (Remedios en caso de incumplimiento del deber de 
información) del Libro II, que evita que el plazo comience a contar en caso de que se hayan infringido determinados deberes 
de información precontractual distintos a los del de informar de la existencia del derecho de desistimiento. Por otra parte, el 
Artículo 5:101 (Ámbito de aplicación y carácter imperativo) del Libro II no impide que iniciado el plazo de desistimiento se 
celebren acuerdos favorables para la parte que ostenta el derecho, y que por lo tanto prevalecerán sobre las normas del 
apartado (2). 

D. Ampliación máxima del plazo 

En caso de que el plazo de desistimiento ordinario de catorce días contemplado en el apartado (2) no llegue a entrar en vigor, 
el apartado (3) estipula una ampliación máxima de un año, a contar a partir de la celebración del contrato y que se computará 
según lo especificado por las normas del Artículo 1:110 (Cómputo de los plazos) del Libro I. Por otra parte, en el caso 
improbable de que exista una oferta pendiente realizada por la parte que tiene derecho a desistir del contrato, la ampliación 
del plazo no llegará a aplicarse, ya que en rigor no se habrá celebrado ningún contrato y la parte que ostenta el derecho 
conserva el derecho a revocarlo cuando se celebre (ver también el apartado (4) del Artículo 4:202 (Revocación de una oferta) 
del Libro II). En los demás casos del apartado (2) (como por ejemplo, la falta de una notificación adecuada o en la situación, 
poco probable por otra parte, de que la entrega de las mercancías se realice pasado un año de la celebración del contrato), el 
derecho de desistimiento caducará transcurrido un año. 

Ejemplo 3 
La otra parte entrega los bienes, si bien la celebración anticipada del contrato no se ha materializado aún (por ejemplo, 
porque todavía no se han cumplido los requisitos de forma aplicables). La parte que tiene derecho a desistir del contrato 
puede hacerlo en cualquier momento. Dado que el plazo de desistimiento no comienza a contar hasta que el contrato se 
celebra, el máximo de un año no se aplicará a esta situación. 
 

La ampliación uniforme de un año no se basa en los elementos comunes de la legislación europea ni de la de los Estados 
Miembros, y es algo nuevo para la mayoría de los ordenamientos jurídicos que proviene de la legislación finlandesa. El 
motivo por el cual se ha sugerido la inclusión de esta innovación es el hecho de que la legislación europea al respecto resulta 
ciertamente incoherente, y aún más la de los Estados miembros. La Directiva 1985/577/CEE referente a la protección de los 
consumidores en el caso de contratos negociados fuera de los establecimientos comerciales, la Directiva 2002/65/CE relativa 
a la comercialización a distancia de servicios financieros y la Directiva 2002/83/CE sobre el seguro de vida no establecen un 
plazo máximo, mientras que la Directiva 1997/7/CE relativa a la protección de los consumidores en materia de contratos a 
distancia y la Directiva 1994/47/CE relativa a los contratos de adquisición de un derecho de utilización de inmuebles en 
régimen de tiempo compartido fijan tres meses como tope, además del plazo de desistimiento habitual. En lo que respecta a la 
Directiva relativa a los contratos negociados fuera de los establecimientos comerciales, el Tribunal de Justicia sostuvo que los 
Estados miembros no podían determinar un plazo máximo si no lo contempla la directiva correspondiente (por ejemplo, la 
sentencia de 31 de diciembre de 2001, Heininger/Tribunal de Justicia C-481/99). En teoría, esto resultaría en un derecho de 
desistimiento perpetuo que siempre se podría ejercer y que únicamente estaría limitado por las normas generales acerca de la 
prescripción, en caso de que sean de aplicación, o por el principio de buena fe contractual. Estas diferencias tan extremas no 
parecen estar justificadas por las peculiaridades de las directivas individuales. Por razón de todo lo anterior, parece deseable 
disponer de un plazo máximo idéntico para todos los casos que simplifique las disposiciones legales y aumente su 
coherencia. Aunque la existencia de un plazo perpetuo sería una solución muy cómoda para los consumidores, no parece muy 
ventajosa, ya que un derecho de estas características resultaría ajeno a los principios del derecho contractual y causaría una 
gran incertidumbre. El plazo máximo de un año es una solución de compromiso que armoniza las normas existentes, ya que 
establece un límite al plazo a la vez que amplía el de tres meses, contemplado por varias directivas, por ser demasiado corto. 
En caso de que se estime oportuno, las legislaciones concretas podrán establecer plazos más breves o más amplios para el 
derecho de desistimiento en casos concretos. 

El apartado (3) del presente artículo se solapa con el apartado (1) del Artículo 3:109 (Remedios en caso de incumplimiento 
del deber de información) del Libro II, ya que ambos contemplan un plazo máximo de un año, si bien las dos disposiciones 
no son idénticas, ya que su ámbito de aplicación es diferente. El apartado (1) del Artículo 3:109 del Libro II impide asimismo 
la entrada en vigor del plazo ordinario de catorce días en los casos en los que no se ha hecho entrega de la información que se 
debe facilitar con arreglo a lo dispuesto en el Artículo 3:103 (Deber de información en un contrato en el que el consumidor se 
encuentra en una situación de clara desventaja) del Libro II, que incluye también otra información además de la notificación 



acerca del derecho de desistimiento. Por lo tanto, la ampliación máxima del plazo regulada en el apartado (1) del Artículo 
3:109 del Libro II resulta necesaria para evitar que en estos casos el plazo sea perpetuo. 

E. Norma acerca del envío 

El apartado (4) estipula que, para cumplir con las disposiciones temporales, bastará con que la parte que ostenta el derecho 
envíe la notificación de desistimiento dentro del plazo estipulado; no es necesario que el destinatario la reciba dentro del 
mismo. Esta norma se encuentra en la línea de lo dispuesto por diversas directivas que regulan varios derechos de 
desistimiento individuales, como por ejemplo la frase 2 del apartado (1) del Artículo 5 de la Directiva 1985/577/CEE relativa 
a la protección de los consumidores en el caso de contratos negociados fuera de los establecimientos comerciales y el 
Artículo 5 de la Directiva 1994/47/CE relativa a los contratos de adquisición de un derecho de utilización de inmuebles en 
régimen de tiempo compartido. Esta disposición pretende proteger a la parte que ostenta el derecho al permitirle disponer del 
plazo de desistimiento completo para que reflexione en lugar de asumir el riesgo y la carga probatoria en caso de retraso en la 
transmisión de la notificación. 

Ejemplo 4 
Una parte del contrato tiene derecho a desistir de él y escribe a la contraparte una carta que incluye una notificación de 
desistimiento, y la deposita en un buzón el último día del plazo de desistimiento. La otra parte la recibe tres días 
después. El desistimiento será válido en tanto que el envío de la notificación se realizó dentro del plazo de desistimiento 
y la otra la recibió. 

F. Riesgo de extravío de la notificación de desistimiento 

El apartado (4) distribuye también entre las partes el riesgo en caso de que la notificación de desistimiento se hubiera enviado 
antes del vencimiento del plazo pero no llegara al destinatario. La redacción del apartado (4) parece apuntar a que la norma se 
refiere a la puntualidad de las notificaciones y no a los casos de extravío o a normas tipo “mailbox rule”. Sin embargo, la 
cuestión se expone de una forma demasiado simplista. El presente artículo responde a tres preguntas acerca de los casos en 
los que una carta o cualquier otra forma de notificación enviada a tiempo se extravía: (i) si  el desistimiento sigue siendo 
válido, (ii) si en caso de que tras finalizar el plazo se enviara una segunda carta el derecho se ha ejercido a tiempo, y (iii) en 
qué momento la notificación surte efecto. La cuestión del punto (i) está clara: el desistimiento no será válido si el destinatario 
no recibe ninguna notificación al respecto. La cuestión (ii) es la más importante, ya que se refiere a cómo resolver la situación 
en la que la parte que ostenta el derecho envía una segunda carta tras la finalización del plazo de desistimiento en la que 
informa a la otra del extravío de la notificación de desistimiento y demuestra que envió la primera notificación a tiempo. 
Dado que el apartado (4) del presente artículo pretende eximir a la parte que ostenta el derecho de los riesgos derivados de las 
demoras en la transmisión de las notificaciones, no parece razonable distinguir entre los retrasos provocados por 
transmisiones extraordinariamente lentas y los que se deben al extravío de la carta y la necesidad de enviar una segunda 
misiva. Por lo tanto, en virtud del apartado (4), la notificación sería válida si la segunda carta (o cualquier otra forma de 
comunicación) llega a manos de la otra parte, incluso en caso de que esta segunda carta (o cualquier comunicación posterior a 
la primera) se haya enviado una vez finalizado el plazo de desistimiento (en la misma línea, la sentencia de 20 de octubre de 
1999 del tribunal de apelación de Dresden, Neue Juristische Wochenschrift-Rechtsprechungsreport (NJW-RR) 2000, 354). 

En lo que respecta a la cuestión del punto (iii), una vez que el desistimiento puede ejercitarse se aplica el apartado (3) del 
Artículo 1:109 (Notificación) del Libro I, en virtud del cual, una notificación surte efecto “cuando llega a su destinatario”. 
Por lo tanto, en caso de que la carta se extravíe, la notificación no surtirá efecto antes de que el destinatario reciba la segunda 
misiva. El Artículo 3:106 (Notificaciones relativas al incumplimiento) del Libro III establece una regla en sentido opuesto, 
según la cual, la notificación será eficaz, incluso si se ha perdido, en el momento en que hubiera llegado a su destino en 
circunstancias normales, si bien se refiere a los casos de incumplimiento, esto es, aquellos en los que el destinatario ha 
incumplido una de las obligaciones del contrato. Tal y como se ha explicado anteriormente en el apartado A, una de las 
principales características de los derechos de desistimiento es que para ejercerlos no se necesita por lo general una 
justificación jurídica, como por ejemplo un incumplimiento contractual. Además, la regla relativa a los efectos del 
desistimiento (Artículo 5:105 del Libro II) resulta más firme si el derecho no se ejerce antes de su recepción por parte del 
destinatario. Por lo tanto, el Artículo 3:106 del Libro III se refiere a un caso específico y no hay motivos para desviarse de la 
regla general del apartado (3) del Artículo 1:109 del Libro I. El desistimiento surte efecto una vez que el destinatario recibe la 
notificación. 

Ejemplo 5 
Las partes de un contrato tienen derecho a desistir de él. La notificación de desistimiento se envía dentro del plazo 
correspondiente, aunque la carta se extravía, por lo que el destinatario no llega a recibirla. El desistimiento no será 
válido debido a que el titular del derecho es el que asume el riesgo de la pérdida de la notificación. No obstante, si el 



titular del derecho envía una segunda carta que sustituya a la primera, el desistimiento entrará en vigor una vez que la 
reciba el destinatario, incluso si se expide finalizado el plazo de desistimiento. 

II.-5:104: Información adecuada acerca del derecho de desistimiento 

Una información adecuada acerca del derecho de desistimiento requiere que éste se presente a la parte 
legitimada de forma apropiada, y que la información comprenda, de forma textual, en soporte duradero, y en 
lenguaje claro y comprensible, lo relativo al plazo y forma de ejercicio del derecho, así como el nombre y 
dirección de la persona a la que haya de comunicarse el desistimiento. 

Comentarios 

A. Deber de información del derecho de desistimiento 

El presente artículo, que regula los casos en los que la información acerca del derecho de desistimiento se considera 
adecuada, presupone el deber de informar a la parte que tiene derecho a ejercerlo. El requisito de información se deriva de 
forma indirecta del apartado (2)(b) del Artículo 5:103 (Plazo de desistimiento) del Libro II. El deber de información se 
encuentra recogido expresamente en el Artículo 3:103 (Deber de información en un contrato en el que el consumidor se 
encuentra en una situación de clara desventaja) del Libro II. Este artículo especifica también que la información acerca del 
derecho de desistimiento debe facilitarse en un plazo razonable antes de la celebración del contrato, siempre que sea 
adecuado para las circunstancias. La referencia explícita al presente artículo al final del apartado (1) del Artículo 3:103 del 
Libro II indica que la información acerca del derecho de desistimiento deberá constar de forma textual en un soporte duradero 
e incluir todos los elementos enumerados en el presente artículo, siempre que sea adecuado para las circunstancias. Los 
requisitos que determinan que la información es adecuada se encuentran en las disposiciones correspondientes, 
concretamente en la Directiva 1985/577/CEE referente a la protección de los consumidores en el caso de contratos 
negociados fuera de establecimientos comerciales, la Directiva 1997/7/CE relativa a la protección de los consumidores en 
materia de contratos a distancia, la Directiva 2002/65/CE relativa a la comercialización a distancia de servicios financieros, la 
Directiva 1994/47/CE relativa a los contratos de adquisición de un derecho de utilización de inmuebles en régimen de tiempo 
compartido y la Directiva 2002/83/CE sobre el seguro de vida. 

Cabe destacar que el presente artículo no es de aplicación a los deberes que imponen a las empresas los apartados (1) y (2) 
del Artículo 3:102 (Deberes específicos de los empresarios frente a los consumidores) del Libro II. La información acerca del 
derecho de desistimiento que debe facilitarse a la parte que tiene derecho a ejercerlo en virtud ese artículo puede limitarse a 
mencionar la existencia del mismo. La empresa no está obligada a informar de todos los elementos enumerados en el presente 
artículo, y tampoco será necesario facilitar la información en forma textual y en un soporte duradero. Tal y como contempla 
el apartado (1) de dicho artículo, basta con que la información se facilite teniendo en cuenta “todas las circunstancias y las 
limitaciones del medio de comunicación empleado”. Del apartado (2) del Artículo 3:102 del Libro II se desprende también 
que la información acerca del derecho de desistimiento debe estar incluida en la comunicación comercial (que puede tratarse 
de un anuncio de televisión, por ejemplo), y por lo tanto adoptará la forma que permita el medio en el que se realiza esta 
comunicación, que no tendrá que ser necesariamente textual y en un soporte duradero. 

B. Deber de información en dos veces 

Si en las circunstancias reinantes no fuera adecuado facilitar toda la información o proporcionarla de forma textual en un 
soporte duradero antes de la celebración del contrato (por ejemplo, en el caso de anuncios de televisión y la posterior 
formalización de un contrato por teléfono), el empresario deberá informar del derecho de desistimiento a su titular. En primer 
lugar, dentro de un plazo razonable antes de la celebración del contrato, de forma adecuada y teniendo en cuenta el medio de 
comunicación utilizado en virtud del artículo 3:103 (Deber de información en un contrato en el que el consumidor se 
encuentra en una situación de clara desventaja) del Libro II. En segundo lugar, de acuerdo con el apartado (3) del Artículo 
3:106 (Claridad y forma en la que se debe comunicar la información) del Libro II, en cualquier caso, la información deberá 
proporcionarse en forma textual en un soporte duradero en el momento de la celebración del contrato. Si la primera 
información únicamente se proporcionó con carácter general sin incluir todos los elementos relacionados en el presente 
artículo, deberá ser completada al celebrar el contrato a fin de evitar una ampliación del plazo de desistimiento según lo 
dispuesto en el apartado (2)(b) del Artículo 5:103 (Plazo de desistimiento) del Libro II. Este deber de información en dos 
pasos se encuentra en la línea de lo dispuesto por las directivas que confieren derechos de desistimiento a los consumidores, 
concretamente del Artículo 4 y 5 de la Directiva 1997/7/CE relativa a la protección de los consumidores en materia de 
contratos a distancia. 



C. Sanciones en caso no cumplir el deber de proporcionar información adecuada 

En caso de que la otra parte no facilite información adecuada según lo especificado en el presente artículo, será de aplicación 
el plazo de desistimiento de un año recogido en el apartado (3) del Artículo 5:103 (Plazo de desistimiento) del Libro II. 
Además, la parte que ejerce el derecho no deberá responder por ninguna merma del valor provocada por el uso normal de las 
mercancías recibidas en virtud del contrato (ver el apartado (4) del Artículo 5:105 (Efectos del desistimiento) del Libro II), y 
en algunos casos podrá incluso reclamar una indemnización por daños y perjuicios tal y como contempla el apartado (2) del 
Artículo 3:109 (Remedios en caso de incumplimiento del deber de información) del Libro II. 

Ejemplo 1 
A solicita por correo un calefactor eléctrico en otoño y no recibe información adecuada acerca de su derecho de 
desistimiento. Un par de días después de recibir el aparato, A se da cuenta de que consume mucha más energía que otro 
modelo disponible en el mercado que ofrece la misma capacidad calorífica por el mismo precio. Como A desconoce su 
derecho de desistimiento, utiliza el calefactor durante todo el invierno a pesar de su alto consumo energético. En 
primavera, A tiene noticia por casualidad de su derecho de desistimiento y lo ejerce. A tiene derecho a recibir una 
indemnización por daños, en este caso para compensar la elevada factura de electricidad, en virtud de lo dispuesto en el 
apartado (2) del Artículo 3:109 (Remedios en caso de incumplimiento del deber de información) del Libro II. Esta 
reclamación puede reducir o incluso compensar la reconvención de la empresa por el uso del calentador en virtud de lo 
dispuesto en el apartado (2) del Artículo 5:105 (Efectos del desistimiento) del Libro II y en el Artículo 3:513 (Uso y 
mejoras) del Libro III. 
 

Además de estas consecuencias para las dos partes, el incumplimiento del deber de notificar adecuadamente sobre el derecho 
de desistimiento puede derivar en procedimientos preventivos o multas en virtud de la legislación aplicable relativa a las 
prácticas comerciales desleales. 

D. Presentación correcta a la parte que tiene derecho a ejercer el derecho 

El deber de informar adecuadamente acerca del derecho de desistimiento exige a la empresa un esfuerzo razonable para 
llamar la atención sobre el mismo. La información acerca del derecho de desistimiento no deberá encontrarse encubierta entre 
la información de otro tipo. No basta con hacer referencia al derecho de desistimiento en las cláusulas generales, porque lo 
más probable es que esta mención pase desapercibida a la parte a la que le corresponde. Por medios adecuados se entenderá, 
por ejemplo, el empleo de formatos tales como la letra negrita, los recuadros o el empleo del espacio cercano al lugar 
reservado para la firma del cliente. También se podrá incluir en las cláusulas generales en un apartado subrayado. 

Ejemplo 2 
Una de las partes de un contrato tiene derecho a desistir. La información completa sobre este derecho se encuentra 
incluida en una de las muchas cláusulas generales del documento. Esta forma de facilitar la información no se 
considerará adecuada, en tanto que no está resaltada y puede pasar desapercibida a la parte que puede ejercer este 
derecho. 

E. Forma textual en soporte duradero 

El concepto de forma textual en un soporte duradero queda definido en los apartados (2) y (3) del Artículo 1:106 (“Por 
escrito” y expresiones similares) del Libro I; ejemplos de lo cual son los documentos escritos y los correos electrónicos. Una 
comunicación oral, por ejemplo en las ventas a domicilio, o un panfleto que solo se muestre sin llegar a entregarlo no serán 
suficientes. Tampoco bastará que la información se encuentre únicamente en una página web que se pueda descargar o 
guardar en el ordenador, ya que, aunque se encuentre en forma textual, no está en un soporte duradero. La posibilidad de que 
el destinatario la pase a un soporte duradero, por ejemplo, almacenando la información en un disco duro o imprimiéndola no 
significa que se facilite en dicho soporte. 

F. Lenguaje claro y comprensible 

El requisito de expresar la información a través de un lenguaje claro y comprensible se desprende también de las directivas 
correspondientes. La información debe estar redactada de forma que pueda comprenderla “un consumidor medio, 
normalmente informado y razonablemente atento y prudente”, en el sentido que se confiere en la jurisprudencia del Tribunal 



de Justicia (ver la sentencia del Tribunal de Justicia Gut Springenheide, C-210/96); en concreto, no podrá presentar ninguna 
ambigüedad, puesto que obstaculizaría el ejercicio de los derechos por su titular. 

G. Contenido obligatorio de la información 

El presente artículo dispone los tres elementos informativos que es necesario facilitar, a saber: (i) el modo en que se puede 
ejercer el derecho de desistimiento, (ii) el plazo de desistimiento, y (iii) el nombre y la dirección de la persona a la que se 
debe comunicar la misma. En comparación con algunos requisitos más específicos contemplados en ciertas directivas (ver, 
por ejemplo, el apartado (3) del Artículo 3 de la Directiva 2002/65/CE acerca de la comercialización a distancia de servicios 
financieros) y los aún más concretos contemplados en la legislación de algunos Estados miembros, el artículo que nos ocupa 
se limita a ofrecer unos criterios comunes en relación a los elementos informativos que pueden encontrarse en la legislación 
tanto nacional como europea acerca del deber de información de los derechos de desistimiento. 

La elección de este método responde a dos motivos fundamentales. El primero es que el artículo forma parte de la regulación 
general de los derechos de desistimiento, por lo que no excluye disposiciones más específicas relativas a derechos de 
desistimiento concretos (por ejemplo, en el campo de los servicios financieros como el crédito al consumo, en los que es 
probable que sea necesario disponer de información acerca de las consecuencias del desistimiento). El segundo motivo es que 
se busca evitar que la cantidad de datos juegue en contra del destinatario, reduciendo la información a elementos básicos. 
Este método se encuentra en la línea de, al menos, algunas de las últimas directivas y legislaciones de los Estados miembros. 
Por lo tanto, el objetivo de este artículo es garantizar que la parte que tiene derecho a desistir del contrato posea un 
conocimiento básico de dicho derecho y disponga de la información esencial para ejercerlo. Esta información no ofrece un 
conocimiento exhaustivo del derecho de desistimiento, sino más bien una base para reflexionar sobre si ejercerlo. 
Concretamente, no será necesario aportar la siguiente información: las fechas exactas en las que comienza y finaliza el plazo 
de desistimiento, el método que se empleará para calcularlo (incluida la inclusión o no de domingos y festivos), el hecho de 
que para ejercer este derecho no es necesario alegar ningún motivo y la información acerca de la restitución del contrato. 

Las empresas tendrían serias dificultades para facilitar esta información de forma correcta, y además, sería muy larga y 
bastante complicada de entender. 

H. Cómo ejercer el derecho 

La información acerca de cómo ejercer el derecho debe ser clara. Lo ideal es que esté ilustrada mediante ejemplos y que no 
presente requisitos de forma, de manera que la parte con derecho a desistir del contrato pueda hacerlo por teléfono, correo 
electrónico o postal o bien devolviendo las mercancías recibidas. Es necesario mencionar expresamente que no es necesario 
alegar ningún motivo. 

I. Plazo de desistimiento 

Esta información deberá especificar la duración del plazo de desistimiento (esto es, catorce días) y los hechos determinantes 
del inicio del cómputo; asimismo deberá señalar que el plazo se entenderá cumplido si la notificación de desistimiento se ha 
enviado antes de que transcurra dicho plazo. No es necesario precisar las fechas en las que comienza y finaliza el plazo de 
desistimiento. No obstante, la información no se considerará adecuada si respecto de la terminación del plazo se facilita una 
fecha anterior a la real. No se entenderá suficientemente especificado el hecho determinante del comienzo del cómputo del 
plazo de desistimiento si, al informar de este derecho a su titular, no se aclara si comienza en el momento de la celebración 
del contrato, en el de la información de su derecho o en el de recepción de las mercancías. 

Ejemplo 3 
Una parte de un contrato de compraventa celebrado a distancia informa a la parte que tiene derecho a rescindirlo que 
puede ejercer este derecho en un plazo de catorce días tras la celebración de contrato y con sujeción a la recepción de 
una notificación adecuada al respecto. No se especifica que el plazo de desistimiento no comenzará hasta que se hayan 
recibido las mercancías. La información no se considerará adecuada. 

J. Dirección de la persona a la que se debe comunicar el desistimiento 



Se entiende por “dirección” la dirección postal o física en la que la otra parte recibirá la notificación expresa del desistimiento 
o la devolución de las mercancías. No se considerará que se han cumplido los requisitos de este artículo si la otra parte solo 
aporta el nombre de la empresa, un apartado de correos y el municipio donde se encuentra, pero ningún otro localizador 
geográfico más preciso (por ejemplo, el nombre de la calle y el número). Un apartado de correos no se considerará una 
dirección. El nombre de la calle y el número son elementos imprescindibles de la dirección, ya que sin ellas no es posible 
asegurar que la otra parte recibirá las mercancías devueltas, sobre todo si son voluminosas. Además, en algunos países es más 
sencillo obtener una prueba de que se ha enviado una notificación de desistimiento si se remite a una dirección física (por 
ejemplo, una carta certificada con acuse de recibo). La exigencia de hacer constar la dirección física se encuentra en la línea 
de los requisitos impuestos por algunas directivas (ver el apartado (1)(1)(a) del Artículo 3 de la Directiva 2002/65/CE acerca 
de la comercialización a distancia de servicios financieros) 

II.-5:105: Efectos del desistimiento 

(1) El desistimiento del contrato pondrá fin a la relación contractual y a las obligaciones de las partes en virtud 
del contrato. 

(2) Los efectos de restitución de la resolución se rigen por las reglas del Libro III, Capítulo 3, Sección 5, 
Subsección 4 (Restitución) con las modificaciones introducidas por el presente Artículo, a menos que el 
contrato disponga otra cosa a favor de la parte que desiste del acuerdo. 

(3) Cuando la parte que desiste del contrato haya realizado un pago en virtud del mismo, la empresa deberá 
devolverle dicha suma sin demora excesiva, y en cualquier caso antes de treinta días después de que el 
desistimiento se haga efectivo. 

(4) La parte que desiste no es responsable de pagar: 
(a) ninguna merma del valor de lo recibido en virtud del contrato debida a una inspección y prueba; 
(b) cualquier destrucción o pérdida, o daño de cualquier bien recibido en virtud del contrato, siempre que la 

parte que desiste del contrato actuara con diligencia razonable para evitarlo. 
(5) La parte que desiste del contrato deberá responder por cualquier merma de valor causada por un uso 

normal, a menos que no haya recibido la adecuada información sobre el derecho de desistimiento. 
(6) Salvo lo establecido en este Artículo, la parte que desiste del contrato no incurrirá en responsabilidad alguna 

al ejercer su derecho de desistimiento. 
(7) En caso de que un consumidor ejerza su derecho a desistir del acuerdo después de que un empresario 

haya hecho uso de un derecho contractual a suministrar una cosa de una calidad y con un precio 
equivalente por no estar disponible aquello que se solicitó, el empresario deberá asumir los costes de la 
devolución de lo recibido por el consumidor en virtud del contrato. 

Comentarios 

A. Antecedentes y contenido 

Este artículo pretende proporcionar un completo conjunto de reglas relativas a los efectos del desistimiento de las 
obligaciones contractuales y a la anulación de las relaciones que derivan del contrato. El apartado (1) pone fin a las 
obligaciones de ambas partes en lo sucesivo sin hacer mención al efecto restitutorio. El apartado (2) se refiere a las normas 
relativas a la restitución tras la resolución de una relación contractual según lo dispuesto en la Sección 5 del Capítulo 3 del 
Libro III, esto es, las normas sobre la resolución en caso de incumplimiento contractual. Los apartados (3), (4) y (5) 
contienen algunas modificaciones acerca de los efectos restitutorios en favor de la parte que desiste del contrato. El apartado 
(6) aclara que el desistimiento en sí no supone para la parte que desiste del contrato que tenga que asumir ninguna 
responsabilidad por incumplimiento de las obligaciones contractuales. Por último, el apartado (7) deja claro que, en el caso 
concreto de que un consumidor ejerza su derecho a rescindir un contrato después de que una empresa haya hecho uso de su 
derecho contractual de proporcionar una mercancía de un precio y calidad equivalentes por no estar disponible aquello que se 
solicitó, la empresa deberá asumir los costes de la devolución de lo recibido en virtud del contrato. 

B. Extinción de las obligaciones adquiridas en virtud del contrato 

El apartado (1) dispone que el desistimiento supone la extinción de las relaciones contractuales y las obligaciones futuras de 
las partes derivadas del contrato. El desistimiento libera a las partes del cumplimiento de sus obligaciones. Cualquier 
reclamación del cumplimiento deja de tener fundamento una vez que el desistimiento surte efecto, esto es, en el preciso 
momento en que su notificación llega al destinatario en el sentido de lo dispuesto en el apartado (3) del Artículo 1:109 
(Notificación) del Libro I. 



Si la parte que tiene derecho al desistimiento ha revocado ya una oferta para celebrar un contrato antes de su formalización, la 
oferta dejará de ser válida. En los casos en los que hubiera existido el derecho de desistir del contrato en caso de haberse 
celebrado, el derecho de revocar la oferta existiría incluso si de otro modo fuera irrevocable (ver el apartado (4) del Artículo 
4:202 (Revocación de una oferta) del Libro II). 

El artículo que nos ocupa presupone que las dos partes de un contrato tienen el derecho de exigir el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales durante el plazo de desistimiento. Un contrato de este tipo será válido y ejecutable a pesar de la 
existencia del derecho de desistimiento. Lo anterior se encuentra en la línea de lo establecido en la Directiva 1997/7/CE 
relativa a la protección de los consumidores en materia de contratos a distancia (ver la tercera frase del apartado (1) del 
Artículo 6 de esta directiva). No obstante, la regla de validez y la ejecutabilidad de un contrato durante el periodo de 
desistimiento pueden diferir de la adoptada en algunos Estados miembros, en los que el contrato no se considera celebrado 
hasta la finalización del plazo de desistimiento (ver, por ejemplo, el Artículo 89 de la Ley de Prácticas Comerciales Desleales 
belga acerca de las ventas a domicilio). 

C. Efectos de restitución del desistimiento 

Por lo general, serán de aplicación las disposiciones acerca de la restitución de beneficios tras la resolución de una relación 
incluidas en entre el Artículo 3:510 (Restitución de los beneficios recibidos por el cumplimiento) y 3:514 (Responsabilidades 
que se originan tras la fecha en la que se debía efectuar devolución) del Libro III. Por lo tanto, las dos partes tendrán la 
obligación de devolver los beneficios recibidos durante el cumplimiento de las obligaciones contractuales y asumir los costes 
que esto suponga. 

Los contratos podrán incluir cualquier otra disposición en favor de la parte que tiene derecho al desistimiento. Los pagos 
recibidos deberán devolverse, así como cualquier otro beneficio que sea transmisible, a menos que esto implicara unos gastos 
excesivos, en cuyo caso el beneficiario estará obligado a abonar su valor a la otra parte; lo mismo sucedería si el beneficio no 
fuera transmisible. 

Estas reglas modelo no incluyen una disposición expresa acerca de qué parte debe asumir los gastos derivados de enviar el 
beneficio en primer lugar (en el caso, por ejemplo, de productos comprados a distancia) y su devolución. Las respuestas a 
esta cuestión varían bastante dependiendo del Estado miembro, y las directivas aplicables no incluyen disposiciones 
específicas al respecto. El resultado de la aplicación del apartado (2) del presente artículo es que, en caso de desistimiento, el 
expedidor siempre deberá asumir los gastos del envío; por ejemplo, un vendedor a distancia deberá asumir los costes del 
envío de las mercancías a los clientes, si bien estos deberán pagar los correspondientes a su devolución (salvo que las partes 
acuerden lo contrario o que la devolución de las mercancías no sea razonable). Lo anterior se desprende del hecho de que el 
vendedor deberá devolver todos los pagos efectuados por el cliente en cumplimiento de las obligaciones contractuales, en 
virtud de lo dispuesto en el apartado (2) del Artículo 3:510 (Restitución de los beneficios recibidos por el cumplimiento) del 
Libro III. El cliente está obligado a devolver las mercancías según lo dispuesto en el apartado (3) de ese artículo. Esta 
obligación de transmisión incluye los gastos del transporte. 

D. Devolución de los pagos sin demora excesiva 

El apartado (3) pretende ofrecer una solución a los problemas que con frecuencia se plantean en relación con la devolución de 
las mercancías y los reembolsos. La disposición que recoge que todos los pagos efectuados por la parte que desiste del 
contrato deben devolverse sin demora excesiva, y nunca después de treinta días de la entrada en vigor del desistimiento se 
corresponde con lo expuesto en el apartado (2) del Artículo 6 de la Directiva 1997/7/CE relativa a la protección de los 
consumidores en materia de contratos a distancia. El principal objetivo es garantizar la devolución del pago en el plazo de 
treinta días y evitar que una parte ejerza el derecho a suspender el cumplimiento frente a la parte que desiste del contrato en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 3:401 (Derecho a suspender el cumplimiento de una obligación recíproca) del Libro III 
una vez vencido un periodo de treinta días. El motivo es que la parte que ha recibido una notificación de desistimiento (que 
suele ser una empresa, por ejemplo, un vendedor a distancia de equipos informáticos) y que ya ha recibido el pago de la 
mercancía podría bloquear la restitución mediante el ejercicio de su derecho a suspender el cumplimiento de sus 
obligaciones. Dado que la parte que desiste del contrato (por lo general, el consumidor) tiene también derecho a suspender el 
cumplimiento de sus obligaciones (esto es, devolver las mercancías) en este caso, la extinción de la relación contractual 
podría demorarse un tiempo considerable, esto es, hasta el fin del pleito. En realidad esto podría garantizar unos beneficios 
económicos para la otra parte (esto es, el vendedor) a pesar del desistimiento, ya que es posible que la parte que desiste del 
contrato tuviera que pagar una suma determinada, por ejemplo, por la merma del valor del beneficio recibido (véase, un 
ordenador portátil) y abonar el valor del uso del mismo con arreglo a lo dispuesto en los artículos comprendidos entre el 
3:512 (Pago del valor del beneficio) y el 3:514 (Responsabilidades que se originan tras la fecha en la que se debía efectuar 
devolución) del Libro III. El presente artículo, al establecer la obligación de la empresa de devolver los pagos realizados por 
adelantado por quien desiste del contrato, evita que las partes puedan demorar su extinción. Esto último puede venir 
motivado porque, a largo plazo, si la otra parte (esto es, el vendedor) ha recibido el pago del precio, es probable que tenga un 



mayor interés en bloquear la resolución del contrato. Además, no se deberá tratar de disuadir a la parte con derecho al 
desistimiento exigiéndole que devuelva las mercancías recibidas antes de la devolución de cualquier pago. Cabe destacar que 
lo anterior solo será de aplicación en la medida en que las mercancías recibidas continúen existiendo y se vayan a devolver 
mediante su transmisión. En caso de que el destinatario de las mercancías esté obligado a pagar su valor, por ejemplo porque 
ya no existan, serán de aplicación las normas de relativas a las formas de compensación previstas en la Sección 1 del Capítulo 
6 del Libro III. Lo mismo sucede en el caso de las reclamaciones de pagos por las mermas de valor o el uso de las mercancías 
cuando estas continúen existiendo. 

El plazo de treinta días comienza a contar una vez que el desistimiento surte efecto, o sea, cuando el destinatario recibe la 
notificación de desistimiento (y cuando se le envía). El plazo se calculará con arreglo a las normas recogidas en el Artículo 
1:110 (Cómputo de los plazos) del Libro I. 

E. Responsabilidad por daños o mermas de valor 

Los apartados (4) y (5) modifican las reglas generales acerca de la restitución en lo que se refiere a los derechos de 
desistimiento. Estas reglas se basan en el principio implícito en determinadas disposiciones (por ejemplo, en los apartados (1) 
y (2) del Artículo 6 de la Directiva 1997/7/CE relativa a la protección de los consumidores en materia de contratos a 
distancia) y en la jurisprudencia del Tribunal de Justicia (concretamente en la causa C-350/03, Schulte y C-229/04, 
Crailsheimer, que establece que no se deberá disuadir de ejercer el derecho a la parte que ostenta por las posibles 
consecuencias fácticas). Por otra parte, se deberá evitar el ejercicio abusivo del derecho de desistimiento y que la otra parte 
soporte riesgos excesivos. Los apartados (4) y (5) tratan de alcanzar un equilibrio en este sentido. 

El apartado (4)(a) se refiere al delicado problema de las mermas de valor provocadas por la inspección y prueba de las 
mercancías. Habida cuenta de que el derecho de desistimiento tiene por objetivo permitir a su titular adoptar una decisión 
informada, no debería existir ningún impedimento a la inspección y las pruebas de las mercancías, no obstante, estas deberán 
ser razonables y adecuadas. No entrarán en el ámbito de esta regla los usos que excedan las posibilidades que un consumidor 
tendría en una tienda al adquirir los mismos productos. 

Ejemplo 1 
Una mujer compra por correo una prenda de vestir, y al recibirla la desempaqueta y se la prueba. Decide que no le 
sienta bien, por lo que la devuelve. La consumidora no deberá indemnizar a la empresa por desempaquetar ni probarse 
la prenda. 
 

El apartado (4)(b) exime de toda responsabilidad por los daños sufridos por las mercancías recibidas en virtud del contrato, 
siempre que la parte que desiste actuara con diligencia razonable para evitarlo. El concepto de “diligencia razonable” puede 
variar dependiendo de las circunstancias. Una de las cuestiones que deben tenerse en cuenta es si el titular del derecho de 
desistimiento ha sido informado de su existencia. El nivel de diligencia considerado razonable será inferior si el titular del 
derecho no tenía conocimiento de la posibilidad de devolver la mercancía. Si el consumidor no ha sido informado de su 
derecho de desistimiento, el nivel de diligencia será la diligentia quam in suis, esto es, la propia del consumidor al gestionar 
sus propios asuntos. No obstante, este criterio más laxo no será de aplicación en caso de que el consumidor haya sido 
informado de su derecho de desistimiento. 

Ejemplo 2 
Un consumidor compra una cámara por internet. El mismo día que el consumidor la recibe, un rayo alcanza su casa y 
provoca un incendio en el que la cámara queda reducida a cenizas. El comprador conserva su derecho a desistir del 
contrato y el vendedor deberá devolverle el valor de la cámara a pesar de que el comprador no pueda devolver el 
producto. 
 

El apartado (5) se refiere a la responsabilidad por las mermas de valor de las mercancías derivadas de un uso normal de las 
mismas. Si la parte que desiste del contrato tenía conocimiento de la existencia de este derecho desde el principio, era 
responsabilidad suya que el uso que hiciera de las mercancías durante el plazo de desistimiento no supusiera una merma del 
valor más allá del imprescindible para su inspección o prueba. Por lo tanto, también será necesario compensar las mermas del 
valor causadas por un uso normal (por ejemplo, el hecho de ponerse unos zapatos para salir a la calle). Sin embargo, si el 
titular del derecho de desistimiento no ha sido informada de la existencia del mismo, el equilibrio de intereses es diverso: la 
parte que tiene derecho a ejercerlo quedará exenta de cualquier responsabilidad por una merma del valor del producto que sea 
consecuencia de su uso normal. 

Ejemplo 3 



Un consumidor compra una pantalla plana que utiliza durante más días de los necesarios para probarla, tras lo cual 
desiste del contrato. El comprador deberá devolver la pantalla, asumir los gastos e indemnizar a la otra parte por la 
merma de valor o los daños que el uso haya causado al producto (ver sentencia de 27 de septiembre de 2005 del tribunal 
supremo austriaco Ob 110/05s). El pago de esta indemnización no procederá si el comprador no fue informado que 
tenía derecho a desistir del contrato. 
 

En cualquier caso, el apartado (6) deja claro que la parte que desiste del contrato no incurre en ningún tipo de responsabilidad 
por el ejercicio del derecho de desistimiento. 

No se podrán sancionar ni imponer indemnizaciones a la parte que desiste del contrato por el mero hecho de haber ejercido 
este derecho. 

El Tribunal de Justicia falló en la causa C-423/97, Travel Vac que un contrato no podrá establecer que el consumidor deberá 
pagar los daños ocasionados a la empresa por el mero hecho de haber ejercido su derecho de desistimiento. 

II.–5:106: Contratos vinculados 

(1) Si un consumidor ejerce su derecho de desistimiento de un contrato de suministro de bienes, otros activos o 
servicios por parte de un empresario, los efectos del desistimiento se extenderán a cualquier contrato 
vinculado. 

(2) En los casos en los que un contrato se financie parcial o exclusivamente a través de un contrato de crédito, 
ambos constituyen contratos conexos, en particular: 
(a) si la empresa que suministra los bienes, otros activos o servicios financia el cumplimiento del 

consumidor; 
(b) si un tercero que financia el cumplimiento del consumidor utiliza los servicios que presta el empresario 

para elaborar o celebrar un contrato de crédito; 
(c) si el contrato de crédito se refiere a bienes, otros activos o servicios determinados que deben ser 

financiados con el mismo, y si la conexión entre ambos contratos fue propuesta por el suministrador de 
los bienes, otros activos o servicios o por la fuente crediticia; o 

(d) si existe un vínculo económico similar. 
(3) Las disposiciones del Artículo 5:105 (Efectos del desistimiento) del Libro II serán de aplicación según lo 

dispuesto en el contrato vinculado. 
(4) El apartado (1) no se aplica a los contratos de crédito que financien contratos del tipo que se menciona en el 

apartado (2) (f) del siguiente Artículo. 

Comentarios 

A. Ampliación del derecho de desistimiento a los contratos vinculados 

Es frecuente que el contrato del que el consumidor desiste esté vinculado a otros. Es posible que un contrato de crédito se 
haya celebrado para financiar el pago de determinados bienes o servicios. En estos casos, es necesario contar con una serie de 
disposiciones que permitan determinar el alcance del desistimiento de un contrato en las transacciones vinculadas. El efecto 
sobre los contratos vinculados determina en gran medida la eficacia de un derecho de desistimiento, por lo que en el presente 
artículo se amplían los efectos del desistimiento de uno sobre los demás vinculados a él. 

Este artículo se basa en el apartado (4) del Artículo 6 de la Directiva 1997/7/CE relativa a la protección de los consumidores 
en materia de contratos relativos a ventas a distancia. El apartado (7) del Artículo 6 de la Directiva 2002/65/CE acerca de la 
comercialización a distancia de servicios financieros y el Artículo 7 de la Propuesta de revisión de la Directiva 1994/47/CE 
relativa a los contratos de adquisición de un derecho de utilización de inmuebles en régimen de tiempo compartido (COM 
(2007) 303), así como los del apartado (1) de Artículo 3 y el 14 de la segunda propuesta modificada de Directiva relativa a 
los contratos de crédito al consumo (COM (2005) 483) recogen disposiciones similares. Por el contrario, la Directiva 
1985/577/CEE referente a la protección de los consumidores en el caso de contratos negociados fuera de establecimientos 
comerciales no contempla ninguna disposición expresa al respecto. 

La norma general relativa a los contratos vinculados evita la incertidumbre que actualmente existe sobre el asunto. Tal y 
como ha quedado patente en las causas C-350/03, Schulte y C-299/04, Crailsheimer, a falta de disposiciones explícitas en una 
directiva, en principio no se puede recurrir al concepto general de eficacia de la legislación europea para determinar qué 
sucederá con los contratos vinculados, ya que esta cuestión continúa dependiendo de las legislaciones nacionales. Las 
resoluciones de estas causas determinaron el efecto que el desistimiento de un contrato de crédito garantizado celebrado en 
una venta a domicilio tiene sobre el contrato de compraventa de un bien inmueble. En la causa Schulte, el Tribunal de Justicia 



falló que aunque la directiva no impide que las distintas legislaciones nacionales dispongan que cuando dos contratos 
constituyen una única unidad económica, la cancelación del contrato de crédito garantizado afectará a la validez del contrato 
de compraventa del bien inmueble, no exige que tal efecto se produzca, tal y como señala el órgano jurisdiccional remitente. 
No obstante, el Tribunal de Justicia impuso una serie de limitaciones a los poderes discrecionales de los legisladores de cada 
país para determinar los efectos del ejercicio del derecho de desistimiento en caso de que no se hubiera facilitado la 
información necesaria acerca del mismo. 

El apartado (1) expone el principio general. El apartado (2) aporta más pautas para la interpretación y la aplicación del 
concepto “contratos vinculados” a los contratos de crédito vinculados. El apartado (3) aclara que los efectos del desistimiento 
sobre éstos serán los mismos que sobre el contrato principal. A fin de evitar abusos especulativos, el apartado (4) contempla 
una excepción en relación a los contratos de bienes o servicios cuyo precio depende de las fluctuaciones de los mercados 
financieros, tal y como define el apartado (2)(f) del Artículo 5:201 (Contratos negociados fuera de establecimientos 
mercantiles) del Libro II. 

El desistimiento del contrato principal implica el desistimiento automático de los contratos vinculados sin que sea necesaria 
una notificación de desistimiento independiente. Una cuestión distinta es cuando el proveedor del contrato principal no es la 
misma persona que la del contrato vinculado. En este caso puede ser deseable que el contrato principal imponga al proveedor 
la obligación de informar sin demora de  del desistimiento al proveedor del contrato vinculado. El artículo que nos ocupa, que 
solo se refiere a la relación entre el proveedor o proveedores y el consumidor no ofrece una solución al respecto. 

Ejemplo 1 
El cliente A recibe la visita de un vendedor a domicilio de una empresa B. A celebra un contrato para la instalación de 
una alarma antirrobo por parte de B y un contrato independiente de una vigencia de cinco años para el mantenimiento 
de este sistema con la empresa C, representada por B. A desiste del contrato relativo a la instalación de la alarma 
mediante el envío a B de una carta certificada. Habida cuenta que el contrato de mantenimiento es un contrato 
vinculado en el sentido de lo expuesto en el apartado (1) del presente artículo, el consumidor dejará automáticamente de 
estar obligado por el contrato de mantenimiento. 

B. El concepto de “contratos vinculados” 

Para que dos contratos se consideren “vinculados” en virtud de lo dispuesto en el apartado (1), la relación entre ambos debe 
ser lo suficientemente cercana como para justificar que el desistimiento de uno implique una serie de consecuencias jurídicas 
para el otro, como sucede cuando dos contratos conforman una unidad económica desde un punto de vista objetivo. A la hora 
de determinar si los contratos conforman una unidad económica se valora la existencia de un vínculo económico estrecho 
desde el punto de vista comercial y no meramente jurídico. Este concepto deja cierto margen al juez o la autoridad 
competente que deben decidir, con base en factores objetivos y atendiendo a las circunstancias concretas de cada caso, si los 
contratos están vinculados. Se considerará que es así cuando ambos contratos tengan una relación tal que uno no se hubiera 
podido celebrar sin el otro, o cuando uno de ellos solo tenga razón de ser en tanto que existe el otro. La referencia a los 
factores objetivos evita que las empresas eludan este efecto y señalen a los consumidores que no procede considerar los 
contratos como vinculados. A la hora de aplicar el apartado (1) deben tenerse también en cuenta los criterios enumerados en 
el apartado (2) para los contratos de crédito. 

La mayoría de los contratos vinculados consistirán en contratos de crédito para la financiación de otros de compraventa, si 
bien no cabe excluir otros como los de mantenimiento (ver el ejemplo 1) o los de seguros. Dos contratos entre las mismas 
partes pueden ser también contratos vinculados, y puede ser también que los contratos vinculados deriven de una relación 
tripartita. Esto último puede suceder cuando un tercero suministra bienes, activos o presta servicios a un consumidor en 
virtud de un contrato con una empresa con la que ha celebrado, a su vez, el contrato principal. 

C. Contratos de crédito vinculados 

El apartado (2) ofrece una enumeración no exhaustiva de las situaciones en las que un contrato de crédito forma un contrato 
vinculado con otro parcial o completamente financiado por éste. Los elementos de este listado ayudan a interpretar mejor el 
término “unidad económica” y se basan en el Artículo 358 del Código Civil alemán y en la Propuesta para una Directiva de la 
Unión Europea sobre crédito al consumo (ver el Artículo 3 lit. (l) del borrador, COM (2005) 483), salvo que la enumeración 
anterior es exhaustiva. 

Ejemplo 2 
El concesionario de automóviles CNX celebra con un consumidor un contrato de compraventa de un vehículo en el 
domicilio de este. El mismo día se formaliza un contrato de crédito entre el consumidor y el banco CNX para la 



financiación de la compra del vehículo, para lo cual el consumidor rellena los formularios pertinentes con la ayuda del 
representante del concesionario CNX. El contrato para la venta del coche y el referente a la financiación son contratos 
vinculados (ver la sentencia de 16 de junio de 1994 del tribunal regional alemán 7 S 7/94). El desistimiento del contrato 
de compraventa del vehículo implicará el desistimiento automático del de crédito. 

D. Consecuencias jurídicas del desistimiento de los contratos vinculados 

El apartado (3) versa sobre las consecuencias jurídicas que tiene el desistimiento del contrato principal para el vinculado. Esta 
norma hace referencia al Artículo 5:105 (Efectos del desistimiento) del Libro II, acerca de los efectos del desistimiento sobre 
las obligaciones de las partes en virtud del contrato principal. El desistimiento tiene el mismo efecto sobre las obligaciones 
que emanan del contrato vinculado. Del Artículo 5:105 del Libro II y del apartado (3) del presente artículo se deriva la 
extinción de las obligaciones adquiridas en virtud del contrato vinculado y la devolución por las dos partes de lo recibido en 
virtud del contrato vinculado. Por aplicación del apartado (2) del Artículo 5:105 del Libro II, los pagos recibidos con arreglo 
al contrato vinculado deberán devolverse. La responsabilidad por daños a las mercancías recibidas durante la vigencia del 
contrato vinculado se regirá por lo dispuesto en los apartados (3) y (4).del Artículo 5:105 del Libro II. 

E. Excepciones para los contratos de carácter especulativo 

El presente artículo no impide que el desistimiento de un contrato de crédito pueda tener consecuencias para un contrato de 
compraventa vinculado (tal y como puede suceder, por ejemplo, en virtud del la futura Directiva relativa a los contratos de 
crédito al consumo. Sin embrago, la especulación por parte del consumidor debería quedar excluida en todo momento. Por lo 
tanto, el desistimiento del contrato de crédito no afectará al contrato especulativo vinculado si un consumidor puede desistir 
de un contrato de crédito vinculado a uno de suministro de bienes o de prestación de servicios cuyo precio depende de las 
fluctuaciones del mercado financiero que se escapan al control del proveedor y que pueden suceder durante el periodo de 
desistimiento contemplado en el apartado (2)(f) del Artículo 5:201 (Contratos negociados fuera de establecimientos 
mercantiles) del Libro II. 

Sección 2: 
Derechos específicos de desistimiento 

II.–5:201: Contratos negociados fuera de establecimientos mercantiles 

(1) El consumidor tiene derecho a desistir de un contrato por el que una empresa le suministra bienes, otros 
activos o servicios, incluidos servicios financieros, o por el que el consumidor otorga una garantía personal, 
si la oferta o la aceptación por parte del consumidor tuvo lugar fuera de un establecimiento mercantil. 

(2) El párrafo (1) no será de aplicación a: 
(a) los contratos celebrados mediante distribuidores automáticos o locales comerciales automatizados; 
(b) los contratos celebrados con un operador de telecomunicaciones a través de un teléfono público; 
(c) los contratos celebrados para la construcción y venta de bienes inmuebles y los contratos que se 

refieran a otros derechos relativos a bienes inmuebles, con excepción de los contratos de 
arrendamiento; 

(d) los contratos de suministro de productos alimenticios, de bebidas o de otros bienes de consumo 
habitual suministrados en el domicilio del consumidor, en su residencia o en su lugar de trabajo por 
distribuidores que realicen visitas frecuentes y regulares; 

(e) los contratos celebrados mediante técnicas de comunicación a distancia que se celebren fuera del 
marco de un sistema de ventas o prestación de servicios a distancia organizado por el proveedor; 

(f) los contratos para el suministro de bienes, otros activos o servicios cuyo precio esté sujeto a 
fluctuaciones del mercado financiero que el proveedor no pueda controlar; 

(g) los contratos celebrados en subastas; 
(h) los seguros de viaje, equipaje u otras pólizas a corto plazo similares de una duración inferior al año. 

(3) En caso de que para la celebración del contrato el empresario haya empleado exclusivamente técnicas de 
comunicación a distancia, el apartado (1) tampoco será de aplicación si el contrato se refiere: 
(a) al suministro de servicios de alojamiento, de transporte, de comidas o de ocio, cuando, al celebrarse el 

contrato, el proveedor se compromete a suministrar tales prestaciones en una fecha determinada o en 
un periodo concreto; 

(b) a la prestación de servicios distintos de los servicios financieros, cuya ejecución haya comenzado, a 
petición expresa e informada del consumidor antes del fin del plazo de desistimiento referido en el 
aparatado (1) del Artículo 5:103 (Plazo de desistimiento) del Libro II; 



(c) al suministro de bienes confeccionados conforme a las instrucciones dadas por el consumidor o 
claramente personalizados, o bienes que, por su naturaleza, no puedan ser devueltos o puedan 
deteriorarse o caducar con rapidez; 

(d) al suministro de grabaciones sonoras o de vídeo y de programas informáticos; 
(i) que hayan sido desprecintados por el consumidor; o 
(ii) que puedan descargarse o reproducirse para un uso permanente en caso de suministro a través 

de medios electrónicos; 
(e) al suministro de prensa diaria, publicaciones periódicas y revistas; 
(f) a los servicios de apuestas y lotería. 

(4) En cuanto a los servicios financieros, el apartado (1) tampoco será de aplicación a los contratos que hayan 
sido plenamente ejecutados por ambas partes, a petición expresa del consumidor, antes de que éste 
ejercite su derecho de desistimiento 

Comentarios 

A. Planteamiento general y ámbito 

El apartado (1) confiere al consumidor el derecho a desistir de un contrato cuando este se aceptó fuera de un establecimiento 
mercantil. Este derecho de desistimiento incluye y amplía ligeramente las situaciones contempladas en el apartado (1) del 
Artículo 5 de la Directiva 1985/577/CEE referente a la protección de los consumidores en el caso de contratos negociados 
fuera de establecimientos comerciales, en el apartado (1) del Artículo 6 de la Directiva 1997/7/CE relativa a la protección de 
los consumidores en materia de contratos a distancia y en el apartado (1) del Artículo 6 de la Directiva 2002/65/CE acerca de 
la comercialización a distancia de servicios financieros. Los apartados (2), (3) y (4) reordenan las excepciones contempladas 
por estas directivas. Las partes pueden acordar separarse de las excepciones contempladas en los apartados (2), (3) y (4), 
siempre que sea a favor del consumidor. 

Él único requisito que impone este precepto es que el consumidor haya celebrado el contrato fuera de un establecimiento 
mercantil. No hace falta que además la empresa le haya presionado para suscribirlo (Causa C-423/97 – Travel Vac). En los 
casos en los que el contrato se haya celebrado a través de un intermediario, no será un requisito previo que la empresa fuera 
consciente, o que hubiera debido serlo, de que el consumidor expresó su consentimiento fuera de un establecimiento 
mercantil (Causa C-299/04, Crailsheimer). 

Ejemplo 1 
Un consumidor celebra un contrato en una visita que un vendedor a domicilio realiza a su lugar de trabajo, y por lo 
tanto fuera de un establecimiento mercantil. Más adelante decide ejercer su derecho de desistimiento. La empresa alega 
que no ha ejercido ningún tipo de presión indebida ni ha utilizado técnicas de venta agresivas; no obstante el 
consumidor podrá ejercer su derecho de desistimiento sin necesidad de demostrar que no fue así, y bastará con que se 
encuentre en la situación descrita en el apartado (1) del artículo. 

Ejemplo 2 
Un agente que actúa en nombre de una empresa aborda a un consumidor en su propia casa. El consumidor firma un 
contrato, pero más adelante ejerce su derecho de desistimiento. La empresa alega que el consumidor no tiene este 
derecho, ya que desconocía que el agente había contactado con el consumidor mediante una venta a domicilio. Sin 
embargo, el consumidor sí tiene derecho a desistir del contrato. Cuando un tercero interviene en la negociación o en la 
celebración de un contrato en nombre de una empresa, el derecho de desistimiento no estará sujeto al hecho de que la 
empresa tuviera o hubiera debido tener conocimiento de que el contrato se celebró en circunstancias como las descritas 
en el presente artículo. La condición jurídica del tercero que interviene en la celebración del contrato es del todo 
irrelevante a la hora de aplicar las disposiciones que protegen a los consumidores en el caso de contratos celebrados 
fuera de establecimientos mercantiles (Sentencia del Tribunal de Justicia de 1 de junio de 1993, Juzgado de lo Mercantil 
de Lovaina (Bélgica), Crailsheimer (C-299/04; Droit de la Consommation – Consumentenrecht (DCCR) 1993-94, 527). 

B. Ampliación del ámbito de aplicación respecto a otras directivas 

La regla general del apartado (1) incluye también algunas situaciones concretas que no están recogidas en las tres directivas 
mencionadas anteriormente (en concreto, el suministro de productos, bienes o servicios en vías y espacios públicos). No 
obstante, esta ampliación se encuentra en la línea de los ordenamientos de varios Estados miembros. La regla general permite 
además cubrir un vacío que dejan las vigentes directivas: los contratos negociados en el transcurso de una operación de venta 
a domicilio pero formalizados posteriormente mediante una comunicación a distancia. 



El apartado (1), junto con el apartado (2)(a) del Artículo 5:103 (Plazo de desistimiento) del Libro II implica también que el 
plazo de desistimiento se calculará en el caso de las ventas a domicilio de forma distinta a lo contemplado en la Directiva 
1985/577/CEE referente a la protección de los consumidores en el caso de contratos negociados fuera de establecimientos 
comerciales. A diferencia de estas normas modelo y de la legislación de varios Estados miembros, esta Directiva no exige 
que se hayan entregado las mercancías para que el plazo de desistimiento empiece a contar. 

C. Justificación del derecho de desistimiento 

La Directiva 1985/577/CEE se refiere a “la protección de los consumidores en el caso de contratos negociados fuera de 
establecimientos comerciales”, tal y como recoge el título completo. Pero los contratos que se encuentran dentro del ámbito 
de la Directiva 1997/7/CE relativa a la protección de los consumidores en materia de contratos a distancia y la Directiva 
2002/65/CE relativa a la comercialización a distancia de servicios financieros no se negocian tampoco en el establecimiento 
mercantil del proveedor profesional. En estos casos, el consumidor expresa también su intención de celebrar un contrato fuera 
del establecimiento mercantil del proveedor. Los derechos de desistimiento que conceden estas dos directivas coinciden en 
este sentido: ambas reconocen el riesgo que existe para el consumidor cuando un contrato se celebra fuera del 
establecimiento mercantil del proveedor. En estos casos, se da por supuesto que los consumidores se encuentran por lo 
general menos preparados (o menos centrados) para la negociación del contrato o menos informados sobre las circunstancias 
contractuales más relevantes que si se encontraran en el establecimiento mercantil del proveedor, por lo que puede producirse 
un desequilibrio estructural en las negociaciones. Cada una de las tres directivas trata de contrarrestar esta desigualdad 
mediante la introducción de un “tiempo de reflexión” y del derecho de desistimiento en una situación concreta. 

En las ventas a domicilio o en cualquier otra situación presencial fuera de un establecimiento comercial, por lo general, los 
consumidores no pueden comparar precios ni productos, ni inspeccionar las mercancías en venta. El tiempo adicional del 
plazo de desistimiento sirve precisamente para esto. Pero en las ventas a domicilio y similares, la utilidad del tiempo de 
reflexión no se limita a resolver el problema de las diferencias en la información de la que disponen cada una de las partes. 
Dado que en una venta a domicilio es más fácil que los consumidores se vean expuestos a técnicas de venta más agresivas y 
presionados o influidos por ellas, el tiempo de reflexión les permite también plantearse el valor del contrato que han 
celebrado sin la presión del vendedor. Esta función del tiempo de reflexión es relevante tanto para los contratos de bienes 
como de servicios que se celebran a domicilio. 

En las ventas a distancia, la asimetría informativa se debe a que el contrato se celebra a través de técnicas de comunicación a 
distancia y el consumidor no tiene a posibilidad de inspeccionar o probar las mercancías, a diferencia de lo que sucede en los 
contratos que se celebran en el establecimiento mercantil del vendedor. En este caso no existe el problema de la presión 
ejercida por la empresa. El tiempo de reflexión permite al consumidor verificar la calidad y probar las mercancías igual que si 
el contrato se hubiera celebrado en el establecimiento mercantil. 

A la hora de contratar servicios financieros a distancia, el medio de comunicación empleado no es el principal causante de la 
asimetría informativa. El hecho de que un contrato se celebre en un establecimiento no implica, por lo general, que se vaya a 
facilitar mucha más información acerca de los servicios que se ofrecen. En lo que respecta a la venta a distancia de servicios 
financieros, resulta más complicado justificar la existencia del derecho de desistimiento en virtud de la situación en la que se 
negocia el contrato. Los servicios financieros son algo intangible, consisten en un conjunto de derechos y obligaciones 
contractuales. Resulta perfectamente posible facilitar toda la información necesaria acerca de estos derechos y obligaciones a 
través de medios de comunicación a distancia, y el tiempo de reflexión no parece ofrecer demasiadas ventajas al consumidor. 
En algunos casos, el hecho de recibir en persona la información acerca de los servicios financieros puede comportar algunos 
beneficios, pero el tiempo de reflexión no remedia las posibles deficiencias. Si la justificación del derecho de desistimiento 
proviene de la complejidad de este tipo de contratos, cabría alegar que al consumidor le hubiera correspondido este derecho 
independientemente de las circunstancias en las que se celebró el contrato. Por último, se podría argumentar también que el 
consumidor puede no ser plenamente consciente de que hacer clic en un botón supone celebrar un contrato, pero las 
disposiciones del Artículo 3:105 (Formalización del contrato por medios electrónicos) del Libro II deberían proporcionar una 
protección suficiente en este sentido. Por lo tanto, quizás haya que replantearse si el derecho de desistimiento es un medio 
eficaz para mejorar la protección del consumidor en las ventas a distancia, y más concretamente, en los servicios financieros. 
Sin embargo, el presente artículo refleja la situación del Derecho de la Unión Europea. 

D. Exenciones del derecho de desistimiento 

Según los apartados (2), (3) y (4), determinados tipos de contratos están exentos del derecho de desistimiento. Estas 
exenciones son necesarias para lograr un equilibrio entre los intereses de la empresa y los del consumidor. Este último no 
podrá ejercer el derecho de desistimiento si implicara sistemáticamente una pérdida sustancial para la empresa, si es probable 
que suponga un abuso por parte del consumidor o si la protección que confiere fuera innecesaria para un contrato de este tipo. 
Mientras que las exenciones contempladas en el apartado (2) son de aplicación a todos los contratos, independientemente de 



que hayan sido celebrados en persona o a distancia, el apartado (3) sólo se refiere a los contratos formalizados de la segunda 
manera. El apartado (4) únicamente es de aplicación a los servicios financieros. 

E. Exenciones generales (apartado 2) 

Los apartados (2)(a) y (2)(b) se basan en los párrafos segundo y tercero del apartado (1) del Artículo 3 de la Directiva 
1997/7/CE relativa a la protección de los consumidores en materia de contratos a distancia. La mayor parte de los Estados 
miembros transponen estas exenciones a las máquinas expendedoras y los teléfonos públicos y a contratos que no se 
consideran problemáticos. El mismo argumento subyace en el apartado (2)(d) en relación a los distribuidores que realicen 
visitas frecuentes y regulares (concretamente, los lecheros ingleses), que combina el apartado (2)(b) del Artículo 3 de la 
Directiva 1985/577/CEE referente a la protección de los consumidores en el caso de contratos negociados fuera de 
establecimientos comerciales y el primer párrafo del apartado (2) del Artículo 3 de la Directiva 1997/7/CE relativa a la 
protección de los consumidores en materia de contratos a distancia . 

El apartado (2)(c) acerca de los bienes inmuebles combina los apartados (2)(a) del Artículo 3 de la Directiva 1985/577/CEE 
referente a la protección de los consumidores en el caso de contratos negociados fuera de establecimientos comerciales y el 
cuarto párrafo del apartado (1) del Artículo 3 de la Directiva 1997/7/CE relativa a la protección de los consumidores en 
materia de contratos a distancia. Estos contratos están exentos del derecho de desistimiento, ya que el libre consentimiento de 
las partes queda garantizado por otros instrumentos de protección contemplados por las legislaciones nacionales, como la 
celebración de un contrato ante notario u otros requisitos de forma. La excepción a la excepción la constituyen los 
arrendamientos, con base en el cuarto párrafo del apartado (1) del Artículo 3 de la Directiva 1997/7/CE relativa a la 
protección de los consumidores en materia de contratos a distancia, no recogida en el apartado (3) del presentre artículo, ya 
que no sería coherente conceder al consumidor el derecho de desistir de un contrato de arrendamiento celebrado a distancia, 
pero no en las demás situaciones contempladas en el presente artículo. 

El apartado (2)(e) se corresponde con la definición actual de contratos a distancia del apartado (1) del Artículo de la Directiva 
1997/7/CE relativa a la protección de los consumidores en materia de contratos a distancia y del apartado (a) del Artículo 2 
de la Directiva 2002/65/CE acerca de la comercialización a distancia de servicios financieros. Quedarán fuera del ámbito de 
aplicación de estas disposiciones los contratos en los que el empleo por parte de la empresa de una técnica de comunicación a 
distancia para su celebración sea algo excepcional. El término “técnicas de comunicación a distancia” hace referencia a 
cualquier medio que pueda emplearse que no requiera de la presencia física simultánea del proveedor y del consumidor y que 
se pueda emplear para la celebración de un contrato entre estas partes, en el sentido de lo estipulado en la primera frase del 
apartado (4) del Artículo 2 de la Directiva 1997/7/CE relativa a la protección de los consumidores en materia de contratos a 
distancia. 

F. Caso particular: exenciones para los servicios financieros (apartados (2) y (4)) 

El apartado (1) aclara que el derecho de desistimiento se confiere, en principio, también en relación a contratos para la 
prestación de servicios financieros. Se entiende por “servicios financieros” cualquier servicio relacionado con la banca, los 
créditos, los seguros, las pensiones personales o las inversiones según lo dispuesto en el apartado (b) del Artículo 2 de la 
Directiva 2002/65/CE acerca de la comercialización a distancia de servicios financieros. 

El apartado (2)(f) contempla una importante exención para muchos servicios financieros. En virtud del apartado (2)(a) del 
Artículo 6 de la Directiva 2002/65/CE acerca de la comercialización a distancia de servicios financieros, quedan exentos 
aquellos servicios financieros cuyo precio esté sujeto a fluctuaciones del mercado financiero que el proveedor no pueda 
controlar. Lo anterior puede referirse a servicios relacionados con las divisas, los instrumentos del mercado monetario, 
títulos-valores, participaciones en instituciones de inversión colectiva, contratos de futuros financieros, incluidos los 
instrumentos que requieren pagos en efectivo equivalentes, los contratos a plazo de tipo de interés, las permutas financieras u 
opciones para adquirir o enajenar cualquiera de estos instrumentos, incluidos los que requieren un pago en efectivo, y 
concretamente las opciones sobre divisas y tipos de interés. 

El apartado (2)(h) se hace eco de la excepción del apartado (2)(b) del Artículo 6 de la Directiva 2002/65/CE relativa a la 
comercialización a distancia de servicios financieros. Dada la naturaleza del contrato, parece razonable excluir el derecho de 
desistimiento de las pólizas de seguros a corto plazo, a fin de evitar la especulación por parte del consumidor. 

El apartado (4) se basa en el apartado (2)(c) del Artículo 6 de la Directiva 2002/65/CE relativa a la comercialización a 
distancia de servicios financieros (ver, en relación a esta norma, el apartado H más adelante). 



G. Caso particular: subastas 

El apartado (2)(g) se basa en el quinto párrafo del apartado (1) del Artículo 3 de la Directiva 1997/7/CE relativa a la 
protección de los consumidores en materia de contratos a distancia. Aún no se ha resuelto la cuestión de si esta disposición de 
la Directiva relativa a la protección de los consumidores en materia de contratos a distancia únicamente se refiere a las 
subastas tradicionales (como las de obras de arte en casas de subastas reconocidas o las subastas de caballos de carreras) o si 
es también de aplicación a las que se realizan por internet, como las “subastas” de eBay®. En el caso de las subastas 
tradicionales, no parece tener sentido que un postor que participara en la subasta por teléfono se pudiera beneficiar del 
derecho de desistimiento, mientras que otro que se encuentra presente en la subasta no pudiera hacerlo. En cuanto a las 
subastas por internet, en las que todos los postores participan a través de una técnica de comunicación a distancia, cabe 
argumentar que no ha lugar a plantearse si existe una desigualdad de trato injustificada entre los postores presentes y 
ausentes. Aunque el acervo comunitario no ofrece una respuesta clara a la cuestión de cómo se debe entender el término 
“subasta”, parece que los Estados miembros se inclinan por una interpretación restrictiva del término y, por lo tanto, por 
limitarlo a las subastas tradicionales referidas anteriormente. 

H. Exenciones concretas para los contratos celebrados a distancia (apartado (3)) 

El apartado (3) añade al apartado (2) una serie de excepciones concretas en el caso de los contratos celebrados por la empresa 
exclusivamente a través de técnicas de comunicación a distancia. El término “técnicas de comunicación a distancia” hace 
referencia a cualquier medio que pueda emplearse para celebrar un contrato entre el proveedor y el consumidor sin que 
ninguno de los dos esté físicamente presente, en el sentido de lo estipulado en la frase 1 del apartado (4) del Artículo 2 de la 
Directiva 97/7/CE relativa a la protección de los consumidores en materia de contratos a distancia. 

El apartado (3)(a) se basa en el segundo párrafo del apartado (2) del Artículo 3 de la Directiva 1997/7/CE relativa a la 
protección de los consumidores en materia de contratos a distancia. El Tribunal de Justicia expuso el ámbito y la justificación 
de esta excepción en la causa C-336/03, EasyCar. Su propósito consiste en excluir a los proveedores de servicios de 
determinados sectores debido a que los requisitos que impone la directiva les podrían afectar de forma desproporcionada. 
Concretamente, cuando la solicitud de un servicio supone una reserva y ésta fuera cancelada por el consumidor con escasa 
antelación respecto a la fecha especificada para su prestación. El Tribunal de Justicia consideró que el alquiler de un vehículo 
constituye prestación de servicios de transporte a efectos de esta excepción. La excepción es de aplicación cuando el 
momento de la ejecución del contrato se acordó al tiempo de la celebración del mismo. 

Ejemplo 3 
Un consumidor alquila un coche por internet para un periodo concreto. Posteriormente desea desistir del contrato. El 
consumidor no tendrá derecho a hacerlo porque este contrato entra dentro de la excepción recogida en el apartado (3)(a) 
del artículo (ver Tribunal de Justicia, C-336/03, EasyCar). 
 

El apartado (3)(b) se basa en el primer párrafo del apartado (3) del Artículo 6 de la Directiva 1997/7/CE relativa a la 
protección de los consumidores en materia de contratos a distancia. La disposición debe leerse junto con el apartado (4), que 
se basa a su vez en el apartado (2)(c) del Artículo 6 de la Directiva 2002/65/CE acerca de la comercialización a distancia de 
servicios financieros. El primer párrafo del apartado (3) del Artículo 6 de la Directiva 97/7/CE relativa a la protección de los 
consumidores en materia de contratos a distancia especifica que un consumidor no puede ejercer el derecho de desistimiento 
respecto de un contrato de prestación de servicios cuya ejecución haya comenzado, “con el acuerdo del consumidor”, antes 
de finalizar el plazo de desistimiento. El Apartado (2)(c) del Artículo 6 de la Directiva 2002/65/CE relativo a la 
comercialización a distancia de servicios financieros establece que el derecho de desistimiento no será de aplicación a los 
contratos que se hayan ejecutado íntegramente por las dos partes “a petición expresa del consumidor” antes de que éste ejerza 
su derecho de desistimiento. 

El apartado (3)(b) se encuentra también en esta línea y aclara las dos determinaciones. 

El derecho de desistimiento se extinguirá “a petición expresa e informada del consumidor”. Dado que la petición ha de ser 
informada, el consumidor debe saber que la ejecución del contrato a requerimiento suyo (en las ventas a distancia de 
servicios distintos de los financieros; cumplimiento pleno para los servicios financieros) durante el plazo de desistimiento 
implica la extinción del derecho de desistimiento. 

Cabe destacar que la exigencia de que la solicitud sea “informada” ayuda a aclarar (en lo que se refiere a los servicios que no 
son financieros) qué actos constituyen una ejecución a efectos de esta norma (esto es, si incluye cualquier ejecución parcial 
posterior a la celebración del contrato o únicamente la ejecución del servicio principal). Un tribunal belga sostuvo que la 
reserva de un servicio de vuelo por parte de un proveedor constituía una ejecución del contrato, por lo que el derecho de 
desistimiento quedó extinguido; la prestación del servicio de vuelo durante el plazo de desistimiento no se había exigido (ver 
sentencia de 7 de abril de 2003, Juez de Paz de Gante (Bélgica), eerste kanton, A.R. 010617, Airstop). La redacción de esta 



norma evita que las empresas puedan alegar un cumplimiento insignificante realizado durante el plazo de desistimiento para 
extinguir este derecho si el consumidor no había sido informado de las consecuencias. 

En el caso del apartado (3)(b), esto es, los servicios que no sean financieros, la ejecución por parte de la empresa únicamente 
antes de la finalización del plazo de desistimiento extinguirá este derecho. En el caso de los servicios financieros, el apartado 
(4) estipula que únicamente el cumplimiento íntegro por ambas partes antes de la finalización del periodo de desistimiento 
extinguirá el derecho de desistimiento. No obstante, el derecho se mantendrá si se había omitido otra información 
precontractual necesaria. En este caso, el plazo de desistimiento se amplía con arreglo a lo dispuesto en el apartado (1) del 
Artículo 3:109 (Remedios en caso de incumplimiento del deber de información) y el Artículo 5:103 (Plazo de desistimiento) 
del Libro II. 

El apartado (3)(c) se basa en el tercer párrafo del apartado (3) del Artículo 6 de la Directiva 1997/7/CE relativa a la 
protección de los consumidores en materia de contratos a distancia. El hecho de que el consumidor tuviera derecho de 
desistimiento en estas categorías de mercancías supondría unas pérdidas sustanciales para las empresas. Si no existiera esta 
exención, se podría dar el caso de que las empresas se negaran a vender este tipo de bienes mediante técnicas de 
comunicación a distancia. 

Ejemplo 4 
Un cliente compra por internet unas cortinas de un largo y un ancho determinado. El consumidor no tendrá derecho a 
desistir del contrato. 

Ejemplo 5 
Un consumidor compra un ordenador portátil por internet y especifica qué sistema operativo, memoria y disco duro 
desea. Una vez que recibe el producto decide ejercer su derecho de desistimiento. La exención del apartado (3)(c) para 
bienes confeccionados conforme a las especificaciones del consumidor no es de aplicación a los fabricados a partir de 
unidades estándar que pueden ser desmontados con un coste y un esfuerzo relativamente bajo (ver la sentencia de 19 de 
marzo de 2005 del el tribunal supremo alemán, VIII ZR 295/0, 1Neue Juristische Wochenschrift (NJW) 2003, 1665-
1667). 

Ejemplo 6 
Una empresa vende productos hortícolas por catálogo. Su catálogo especifica que los consumidores no tendrán derecho 
a desistir del contrato. Esta declaración es demasiado general, ya que no todos los productos hortofrutícolas se 
deterioran con rapidez y pueden por lo tanto estar exentos del derecho de desistimiento según lo dispuesto en el 
apartado (4)(c) del Artículo 5:201 del Libro II (ver la sentencia del 21 de enero de 1999, Hof van Beroep/Cour d’appel 
de Bruselas (Bélgica), P. Bakker Hillegom / Ets. Gonthier). 
 

El apartado (3)(c) se basa en el cuarto párrafo del apartado (3) del Artículo 6 de la Directiva 1997/7/CE relativa a la 
protección de los consumidores en materia de contratos a distancia. La justificación de esta exención es la prevención de 
posibles abusos por parte del consumidor. No obstante, la exención se amplía, ya que se aplica también a los productos de 
audio, vídeo y programas informáticos suministrados por medios electrónicos cuando el consumidor puede descargarse o 
reproducir los datos. El argumento en este caso es idéntico al anterior: la prevención de posibles abusos del consumidor. Esta 
exención existe ya en numerosos Estados miembros. 

Ejemplo 7 
Un consumidor se descarga previo pago música que puede copiar en cualquier medio. El consumidor no tendrá derecho 
a desistir del contrato. 
 

Los apartados (3)(e) y (3)(f) se basan en los párrafos quinto y sexto del apartado (3) del Artículo 6 de la Directiva 1997/7/CE 
relativa a la protección de los consumidores en materia de contratos a distancia. En este caso las exenciones tienen también 
por objeto alcanzar un equilibrio entre los intereses de las empresas y los consumidores. En lo que se refiere a los juegos y los 
servicios de lotería, el hecho de permitir la existencia de un derecho de desistimiento implicaría unas pérdidas sustanciales 
para las empresas y un posible abuso por parte de los consumidores. 

Ejemplo 8 
Un consumidor adquiere un billete de lotería a través de internet. El contrato no está sujeto al derecho de desistimiento, 
por ser de aplicación la excepción del aparatado (3)(f). 

I. Ausencia de exención en el caso de las visitas comerciales solicitadas expresamente 



A diferencia de lo dispuesto en el segundo párrafo del apartado (1) del Artículo 1 de la Directiva 1985/577/CEE referente a la 
protección de los consumidores en el caso de contratos negociados fuera de establecimientos mercantiles, el presente artículo 
no contempla ninguna exención al derecho de desistimiento en los contratos celebrados a domicilio en el caso en que el 
consumidor haya solicitado expresamente una visita. Lo anterior se encuentra en línea con una tendencia patente en varios 
Estados miembros. Los consumidores pueden ser sometidos a una gran presión incluso cuando hayan solicitado la visita ellos 
mismos, por lo que disfrutarán de esta forma de protección independientemente de que la visita se solicitara o no. 

J. Ausencia de exención en los contratos de escaso valor 

El presente artículo no contempla ninguna exención para los contratos de escaso valor, tal y como se establece en la primera 
frase del apartado (1) del Artículo (3) de la Directiva 1985/577/CEE referente a la protección de los consumidores en el caso 
de contratos negociados fuera de establecimientos comerciales. Aunque cabe argumentar que los consumidores que 
formalizan un contrato de escaso valor necesitan menos protección que cuando se comercializan bienes de alto valor, 
prácticamente la mitad de los Estados miembros no han transpuesto esta exención. Los demás sí la recogen y sitúan el umbral 
entre los cinco y los diez euros. En estos países no se podrá desistir de los contratos que se refieran a un precio inferior a estas 
cantidades y que se hayan celebrado a domicilio. Sin embargo, puede resultar confuso para los consumidores que el derecho 
de desistimiento exista únicamente para los contratos con un valor superior a ese umbral y es probable que, de haber 
conocido su existencia, lo hubieren fijado por debajo de los cuarenta o cincuenta euros. El hecho de que esta exención no 
exista en los contratos de escaso valor no supondrá un gran problema para las empresas, ya que es probable que los 
consumidores no tengan un interés excesivo en desistir si el precio de la mercancía no era elevado. Además, no procede 
ampliar esta opción a los contratos de venta a distancia, ya que en estos casos el hecho de que no resulte posible inspeccionar 
las mercancías y comprobar su calidad hace que los consumidores no cuenten con la información necesaria para adoptar una 
decisión informada. Por todo lo anterior, parecía más adecuado disponer de una norma estándar para todos los contratos a los 
que resulta de aplicación el presente artículo. 

II.–5:202: Contratos de aprovechamiento por turno 

(1) El consumidor tendrá derecho a desistir de un contrato de aprovechamiento por turno celebrado con un 
empresario en virtud del cual tiene derecho a utilizar un bien inmueble. 

(2) Cuando un consumidor ejercita el derecho de desistimiento en virtud del párrafo (1), el contrato pudiera 
exigirle el reembolso de los gastos que: 
(a) sean consecuencia de la celebración y el desistimiento del contrato; 
(b) correspondan a las formalidades legales que deban cumplimentarse antes de que finalice el plazo 

mencionado en el apartado (1) del Artículo 5:103 (Plazo de desistimiento) del Libro II; 
(c) sean razonables y adecuados; 
(d) se estipulen expresamente en el contrato; y 
(e) sean conformes con las reglas aplicables a tales gastos. 

El consumidor no estará obligado a rembolsar ningún gasto al ejercer su derecho de desistimiento en los casos 
contemplados por el apartado (1) del Artículo 3:109 (Remedios en caso de incumplimiento del deber de 
información) del Libro II. 
(3) Durante el plazo en que el consumidor puede ejercer su derecho de desistimiento, el empresario no podrá 

exigir ni aceptar ningún pago por anticipado por parte de éste. En caso de efectuarse cualquier pago, el 
empresario estará obligado a devolverlo. 

Comentarios 

A. Objeto y estructura 

El presente artículo, que confiere a los consumidores el derecho de desistir de un contrato de aprovechamiento por turno, se 
basa en las disposiciones de determinados artículos de la Directiva 1994/47/CE relativa a los contratos de adquisición de un 
derecho de utilización de inmuebles en régimen de tiempo compartido, concretamente los artículos 5 y 6 y los considerandos 
11, 12, 13, 14: Las complejas normas de los contratos de aprovechamiento por turno crean un desequilibrio estructural entre 
las partes. Si existe un tiempo de reflexión el comprador tendrá la oportunidad de comprender mejor los derechos y las 
obligaciones del contrato (Considerando 11 de la Directiva 1994/47/CE relativa a los contratos de adquisición de un derecho 
de utilización de inmuebles en régimen de tiempo compartido). Además, con frecuencia los contratos de aprovechamiento 
por turno se formalizan en el extranjero, y pueden estar regidos por la legislación de otros países (Considerando 11 de la 
Directiva 1994/47/CE relativa a los contratos de adquisición de un derecho de utilización de inmuebles en régimen de tiempo 
compartido). Es posible que el comprador necesite un tiempo adicional para consultar a un abogado que explique el 



contenido del documento. En ocasiones, en las ofertas de inmuebles en régimen de aprovechamiento por turno se emplean 
técnicas agresivas. El tiempo de reflexión permite al comprador plantearse la conveniencia del contrato sin presiones 
externas. Por último, durante las vacaciones se pueden tener unas prioridades distintas de las que se tienen habitualmente. El 
tiempo de reflexión permite a los consumidores replantearse su decisión a la luz de las condiciones más frecuentes. 

El apartado (1) establece en qué situación objetiva el consumidor tiene derecho a desistir del contrato. El apartado (2) limita 
el coste de los trámites jurídicos que se pueden exigir al consumidor en caso de desistimiento del contrato. Este apartado trata 
de establecer un equilibrio entre la necesidad de no obstaculizar la celebración de los contratos de aprovechamiento por turno 
y la de garantizar que los costes de los trámites jurídicos impuestos no sirven para desanimar al consumidor de ejercer su 
derecho de desistimiento. El apartado (3) tiene por objeto mejorar la eficacia del derecho de desistimiento y prohíbe reclamar 
o aceptar pagos por anticipado para estos contratos durante el plazo de desistimiento. Esta prohibición protege al consumidor 
contra el riesgo de que se le pongan obstáculos a la hora de ejercer su derecho de desistimiento ante la incertidumbre de si 
podrá recobrar estos pagos con facilidad. 

B. Definición de los contratos de aprovechamiento por turno 

El apartado (1) (un derecho que permite hacer uso de un bien inmueble en virtud de un contrato de aprovechamiento por 
turno) se ha redactado de forma que cubra situaciones muy distintas. Este artículo se aplica independientemente de la forma 
contractual elegida por las partes, de si se trata de la transmisión del derecho sobre un inmueble o de cualquier otro derecho 
relativo al uso de inmuebles objeto del derecho de aprovechamiento por turnos (ver el primer párrafo del Artículo 2, de la 
Directiva 1994/47/CE relativa a los contratos de adquisición de un derecho de utilización de inmuebles en régimen de tiempo 
compartido). Además, este artículo es también de aplicación a los precontratos vinculantes. 

No obstante, en una futura revisión de estas reglas cabría considerar una ampliación de este derecho de desistimiento. Según 
la reciente Propuesta de revisión de la Directiva 1994/47/CE relativa a los contratos de adquisición de un derecho de 
utilización de inmuebles en régimen de tiempo compartido (COM (2007) 303), la definición de aprovechamiento por turno 
dejaría dejar de estar vinculada exclusivamente a los bienes inmuebles y se aplicaría también los contratos para el 
alojamiento en barcos, caravanas o cruceros. Asimismo, el derecho de desistimiento quedaría también garantizado para los 
productos similares a los de los regímenes de aprovechamiento por turno tales como los clubes de descuentos vacacionales 
(los llamados “productos vacacionales de larga duración”, ver el apartado (1)(b) del Artículo 2 de la propuesta). No obstante, 
el artículo existente refleja el acervo comunitario actual recogido en la Directiva 1994/47/CE relativa a los contratos de 
adquisición de un derecho de utilización de inmuebles en régimen de tiempo compartido. Por otra parte, la mayor parte de los 
Estados miembros no han ido más allá de este ámbito. 

C. Inicio y vigencia del plazo de desistimiento 

Estas normas contemplan un plazo de desistimiento de catorce días. En virtud del primer párrafo del apartado (1) del Artículo 
5 de la Directiva 1994/47/CE relativa a los contratos de adquisición de un derecho de utilización de inmuebles en régimen de 
tiempo compartido, el consumidor dispondrá de diez días para ejercer su derecho de desistimiento a partir de la firma del 
contrato. La duración del plazo de desistimiento para los contratos de aprovechamiento por turno se ha unificado, y la regla 
general del Artículo 5:103 (Plazo de desistimiento) del Libro II regula ahora también los contratos de aprovechamiento por 
turno. 

No obstante, quizás convendría considerar un periodo de desistimiento de los contratos de aprovechamiento por turno más 
extenso incluso. El plazo de catorce días no siempre garantiza que el consumidor pueda reflexionar en casa acerca de su 
decisión, ya que puede encontrarse aún de vacaciones o en el extranjero, por lo que probablemente sea más adecuado 
disponer de un plazo de uno o varios meses. Además, es posible que catorce días no basten para obtener el asesoramiento que 
el consumidor necesita para adoptar una decisión meditada. Por último, quizás sea oportuno considerar si el plazo de 
desistimiento debería comenzar a contar desde el día que se inspecciona por primera vez el inmueble o del que se puede hacer 
uso de él (similar a los casos de ventas a distancia, ver el apartado (2)(c) del Artículo 5:103 del Libro II. Esto ayudaría a 
garantizar que el consumidor es plenamente consciente del ámbito y el objeto exacto del contrato de aprovechamiento por 
turno. No obstante, el acervo comunitario actual no proporciona una base suficiente para ampliar el periodo de desistimiento 
de esta forma y tampoco los ordenamientos de los Estados miembros contemplan en la actualidad un plazo de desistimiento 
más extenso. El principio adoptado por estas reglas se encuentra en la línea de la Propuesta de revisión de la Directiva 
1994/47/CE relativa a los contratos de adquisición de un derecho de utilización de inmuebles en régimen de tiempo 
compartido, que prevé también un plazo de desistimiento de catorce días (ver el apartado (1) del Artículo 5 del Borrador 
COM (2007) 303). 

La regla general del Artículo 5:103 (Plazo de desistimiento) del Libro II dispone cuál es el inicio del plazo de desistimiento. 
Por lo tanto, la fecha de celebración del contrato y la notificación del derecho de desistimiento son decisivas. Por lo general, 



el plazo comienza tras la celebración del contrato, una vez que el consumidor ha recibido la notificación del derecho de 
desistimiento de forma textual en un soporte duradero según lo dispuesto en el Artículo 5:104 (Información adecuada acerca 
del derecho de desistimiento) del Libro II. Este modelo unifica el cómputo del plazo de desistimiento de los contratos de 
aprovechamiento por turno con otros contenidos en estas reglas y deja a un lado la solución del primer párrafo del apartado 
(1) del Artículo 5 de la Directiva 1994/47/CE relativa a los contratos de adquisición de un derecho de utilización de 
inmuebles en régimen de tiempo compartido, en virtud de la cual el plazo de desistimiento comenzaba en el momento de la 
suscripción de un contrato preliminar vinculante, ya que se apartaba de la norma general. 

A la hora de determinar el inicio del plazo de desistimiento, también es importante tener en cuenta el cumplimiento del deber 
de información precontractual previsto en el Artículo 3:103 (Deber de información en un contrato en el que el consumidor se 
encuentra en una situación de clara desventaja) del Libro II. En virtud del apartado (1) del Artículo 3:109 (Remedios en caso 
de incumplimiento del deber de información) del Libro II, el plazo de desistimiento no comenzarás hasta que se haya 
facilitado la información exigida en el Artículo 3:103 del Libro II. No obstante, incluso en este caso, el derecho de 
desistimiento prescribe transcurrido un año de la celebración del contrato. Por lo tanto, el artículo que nos ocupa se desmarca 
de las complejas normas introducidas por el segundo y tercer párrafo del apartado (1) del Artículo 5 de la Directiva 
1994/47/CE que amplía el plazo de desistimiento en los casos en los que se no se proporcionó la información solicitada. El 
deber de información previsto en el Artículo 3:103 del Libro II y el remedio correspondiente en caso de incumplimiento del 
mismo contemplado en el apartado (1) del Artículo 3:109 del Libro II ofrecen una solución satisfactoria y compatible. 
Además, estas reglas generales proporcionan al consumidor una mayor protección, ya que amplían e plazo de desistimiento 
hasta un año. En virtud del segundo y tercer párrafo de del apartado (1) del Artículo 5 de la Directiva 1994/47/CE relativa a 
los contratos de adquisición de un derecho de utilización de inmuebles en régimen de tiempo compartido, el plazo de 
desistimiento solo se podrá ampliar hasta un máximo de tres meses y diez días como máximo. 

D. Reembolso de los gastos 

El apartado (2) reformula los apartados (3) y (4) del Artículo 5 de la Directiva 94/47/EC. De los gastos en los que el vendedor 
ha incurrido y que puede repercutir en el comprador se encuentran los de notarización y legalización del contrato y las tasas e 
impuestos correspondientes. Estos costes deben mencionarse expresamente en el contrato. Por lo tanto, a esta información se 
le aplicarán los mismos requisitos de forma que a los contratos de aprovechamiento por turno en general. Los requisitos 
expuestos en los apartados comprendidos entre el (2)(a) y el (2)(e) son acumulativos; no se puede optar por uno o por otro. El 
apartado (4) del Artículo 5 de la Directiva 94/47/EC dispone que no se podrá exigir el pago de determinados gastos cuando el 
derecho de desistimiento se ejerce durante una ampliación del plazo de desistimiento. La última frase del apartado (2) 
contiene la misma conclusión.  

Ejemplo 1 
Un consumidor formaliza un contrato de aprovechamiento por turno y posteriormente desiste. La otra parte tendrá 
derecho a recibir los costes correspondientes a la notarización y la legalización, así como los impuestos y tasas 
pertinentes, siempre que sean razonables y adecuados (apartado (2)(c)), si están mencionados expresamente en el 
contrato (apartado (2)(d)) y se encuentran de conformidad con las normas aplicables relativas a estos gastos (apartado 
(2)(e)). 

E. Prohibición de los anticipos 

El apartado (3), que se basa en el Artículo 6 de la Directiva 1994/47/CE relativa a los contratos de adquisición de un derecho 
de utilización de inmuebles en régimen de tiempo compartido, prohíbe la solicitud o la aceptación de anticipos por parte del 
consumidor durante el plazo de desistimiento, mismote forma que esto sea más eficaz. En lo que respecta al Artículo 6 de la 
Directiva 94/47/EC, cabe debatir si la prohibición del pago de anticipos solo debería aplicar durante el plazo de desistimiento 
inicial de diez días o también durante su ampliación. Habida cuenta de que la extensión del plazo de desistimiento se debe a 
que la empresa no proporcionó determinada información, es preferible que la prohibición se amplíe también en consecuencia. 
De este modo, la prohibición contemplada por el apartado (3) del presente artículo debería interpretarse de forma análoga y 
en la línea de lo dispuesto en la Propuesta de revisión de la Directiva 1994/47/CE relativa a los contratos de adquisición de un 
derecho de utilización de inmuebles en régimen de tiempo compartido (COM (2007) 303), que ofrece una aclaración al 
respecto. Además, la prohibición del pago de anticipos no permite tampoco la constitución de garantías, la reserva de dinero 
en tarjetas de crédito, el reconocimiento explícito de deuda ni ninguna otra contrapartida al comerciante (ver el apartado (1) 
del Artículo 6 de la Propuesta COM (2007) 303). 

Ejemplo 2 
Un consumidor suscribe un contrato de multipropiedad. El precio solo deberá abonarse una vez finalizado el plazo de 
desistimiento. En virtud del apartado (3), queda también prohibido el ingreso por parte del consumidor de una cantidad 



de dinero en concepto de garantía de pago del precio aplazado (ver la sentencia de 22 de noviembre de 2003, Audiencia 
Provincial Las Palmas, 682/2003, Benedicto y Margarita v Palm Oasis Maspalomas S.L.). 

Ejemplo 3 
Un consumidor suscribe un contrato de multipropiedad pero no se le facilita toda la información necesaria. El plazo de 
desistimiento se prolongará en consecuencia en virtud del apartado (1) del Artículo 3:109 (Recursos en caso de 
incumplimiento del deber de información) del Libro II. La prohibición de solicitar o aceptar el pago de anticipos 
prevista en el apartado (3) del presente artículo es también de aplicación a los plazos de desistimiento ampliados (ver la 
sentencia de 24 de mayo de 2004, Audiencia Provincial de Cantabria (España), 196/2004, Sergio y Carmela v. “Free 
Enterprise S. L.). 

Ejemplo 4 
También se considera una infracción de la prohibición de solicitar o aceptar el pago de anticipos cuando a un cliente se 
le exige el abono de fondos fiduciarios a un abogado durante el plazo de desistimiento (ver sentencia de 1 de diciembre 
de 2004, Fővárosi Ítélőtábla (tribunal de apelaciones de Hungría), Kf.27.379/2003/3, Holiday Club Hungary Kft, 
Proinvest 2001 Kft vs. Wirtschaftswettbewerbsamt (GVH). 

Ejemplo 5 
También se considera una infracción de la prohibición de solicitar o aceptar el pago de anticipos cuando una empresa 
acepta un cheque durante el plazo de desistimiento, incluso si no lo solicitó expresamente y no lo cobró durante este 
tiempo (ver la sentencia de 22 de noviembre de 1994, 1995, Sala 1 del Cour de Cassation (Tribunal supremo francés), 
Somm.Comm., 311). 
 

La segunda frase del apartado (3) se justifica por (a) en que la empresa podría infringir la prohibición (cuando fuera deseable 
regular las consecuencias dentro del ámbito del derecho privado de este incumplimiento), y (b) porque una empresa puede 
recibir dinero (por ejemplo, una cantidad en efectivo enviada por correo o depositada en el buzón de sus oficinas cuando estas 
se encontraran cerradas) sin haberlo solicitado ni aceptado activamente. Obviamente, esta disposición no afectará a ninguna 
sanción del derecho penal o que no pertenezca al derecho privado que pudiera imponerse en caso de incumplimiento de dicha 
prohibición. 

Capítulo 6: 
Representación 

II. – 6:101: Ámbito 

(1) Este capítulo se aplica a las relaciones externas creadas por actos de representación, es decir, a las 
relaciones entre: 
(a) el principal138 y el tercero; y 
(b) el representante y el tercero. 

(2) Se aplica también a las situaciones en las que una persona actúa como representante sin serlo realmente. 
(3) No se aplica a las relaciones internas entre el representante y el principal. 

Comentarios 

A. Disposiciones generales 

Este capítulo se refiere principalmente al efecto que tienen los actos realizados por un representante o un supuesto 
representante en la esfera jurídica del principal o supuesto principal en relación con un tercero. No obstante, existen otros 
artículos que hacen referencia al efecto de los actos de representación o supuesta representación sobre la situación del 
representante o supuesto representante en relación a un tercero. 

En términos generales, los artículos de este capítulo reflejan los principios que se encuentran en la mayoría de disposiciones 
legales de los Estados miembros, incluso cuando los expresan de formas muy distintas. Los casos en los que el capítulo 
adopte una perspectiva que no resulte familiar en todas las legislaciones se señalarán debidamente (por ejemplo, algunas no 

                                                           
138 Nota del revisor de las pruebas: El término “representado” es más correcto en derecho español, pero el de principal es el más conocido en la 
mayoría de los sistemas europeos. 



aplican las mismas normas a la representación cuando la legitimación se confiere mediante un contrato u otro acto jurídico y 
cuando lo hace la ley (ver el Artículo 6:103 (Apoderamiento) del Libro II). 

B. Restricciones al ámbito de aplicación 

En este capítulo también rigen las restricciones generales al ámbito de aplicación previsto de las reglas modelo. Por lo tanto, 
no está previsto que las normas acerca del poder de los representantes se utilicen sin ningún tipo de modificación o 
ampliación en relación a (1) los representantes nombrados por las autoridades públicas o judiciales para llevar a a cabo 
funciones del derecho público (2) aquellas personas, como los padres o tutores o que actúen en calidad de representantes 
legales de niños o adultos con algún tipo de incapacidad (3) albaceas de una persona fallecida (ver el apartado (2) del 
Artículo 1:101 (Ámbito de aplicación) del Libro I). Otra restricción importante recogida en este apartado se refiere a la 
“constitución, capacidad, organización interna, regulación o disolución de empresas y otras personas jurídicas constituidas en 
sociedad o no”. De lo anterior se desprende que el presente capítulo no pretende referirse al poder de los directores y demás 
responsables de las compañías, aunque sí al de los representantes de una empresa en sus operaciones con terceros; era 
importante cubrir este aspecto porque es una de las aplicaciones prácticas de las normas que regulan el poder de los 
representantes. Las empresas solo pueden participar en actos jurídicos a través de representantes. 

C. Exclusión de las relaciones internas 

Este capítulo no pretende regular las relaciones entre el representante y el representado, ya que esto se contempla en otros 
posteriores. 

D. Aplicación de las normas generales sobre los contratos y otros actos jurídicos 

El presente capítulo no se refiere al modo en que un representado puede otorgar legitimación, lo cual se puede realizar 
mediante un contrato o, con más frecuencia, a través de un acto jurídico unilateral. Se aplican las normas generales acerca de 
los contratos y otros actos jurídicos, incluidas las relativas a la formalización, la interpretación y los motivos para la 
anulación. Las normas generales son también pertinentes en los contratos celebrados o las actuaciones llevadas a cabo por el 
representante en nombre del principal. 

II. – 6:102: Definiciones 

(1) Un “representante” es la persona con legitimación para afectar directamente la posición jurídica de otra 
persona, el principal, en relación con un tercero, mediante su actuación en interés del principal. 

(2) La “legitimación” de un representante es la facultad de afectar la posición jurídica del principal. 
(3) El “poder” del representante deriva del otorgamiento o mantenimiento de la legitimación139. 
(4) “Actuar sin legitimación” incluye la actuación traspasando los límites de la legitimación otorgada. 
(5) “Tercero”, en este Capítulo, incluye al representante que, actuando por el principal, también actúa por su 

propia cuenta como la otra parte del negocio. 

Comentarios 

Es preferible utilizar el término “representante” al de “agente”, porque el primero transmite con más exactitud la idea de que 
una persona representa a otra en los actos y transacciones jurídicas, si bien no existe ningún término ideal, ya que el lenguaje 
ordinario es bastante impreciso. La palabra “agente” se usa con frecuencia para designar a las personas que no disponen de 
legitimación para afectar a la esfera jurídica del principal. Por ejemplo, un detective puede ser contratado para investigar un 
suceso o encontrar a una persona desaparecida, pero no tendrá legitimación para celebrar contratos ni otros actos jurídicos en 
interés del principal la persona que le contrata. Un agente inmobiliario puede estar legitimado para buscar la vivienda 
adecuada, pero probablemente no tendrá legitimación para presentar ningún tipo de oferta en nombre del representado. Es 

                                                           
139 Nota del revisor de las pruebas.- Debe diferenciarse entre “authority” (legitimación) y “authorisation” (poder): la primera expresión, de un 
sentido más amplio, está referida a las facultades del representante, cualquiera que sea su origen (el principal, la ley, etc). La segunda, de un 
contenido más limitado, se refiere a las facultades directamente otorgadas por el principal o representado. 



cierto que el término “representante” se emplea también con frecuencia para designar a una persona que habla en nombre de 
otra pero que no cuenta con legitimación para afectar sus relaciones jurídicas. No obstante, parece más adecuado que el de 
“agente”. Lo importante es que el significado del término empleado quede claro en cada contexto, y este es precisamente el 
objetivo del apartado (1). 

A este respecto, es necesario decidir si la expresión “representante” designa a una persona legitimada para afectar a la esfera 
jurídica de otra (el principal) o que tiene este poder o afirma tenerlo. La primera definición parte del punto de vista del 
representante, mientras que la segunda lo hace desde el de un tercero. Cualquiera de ellas es válida, pero la elección afectará 
a la redacción de los artículos posteriores. El hecho de incluir a la persona que afirma tener poder para actuar presenta la 
ventaja de que más adelante resultará más sencillo referirse a los representantes que no lo tienen. Por otra parte, si se emplea 
el término “representante” para designar a una persona a la que no se ha otorgado legitimación alguna, habrá que recurrir con 
frecuencia a la designación de “representante legitimado” para referirse específicamente a las personas que pueden afectar 
directamente a la esfera jurídica del principal. Esta última consideración parece más importante que el hecho de que la 
redacción del capítulo resulte más sencilla. Por lo tanto, en el texto que nos ocupa, “representante” es la persona legitimada 
para afectar la esfera jurídica de otra, el principal, en relación con un tercero. El Artículo 6:103 (Apoderamiento) del Libro II 
deja claro que no es necesario que la legitimación provenga de un otorgamiento expreso o tácito por parte del principal, y 
puede haber sido conferido por la ley. 

La definición de “representante” es meramente funcional y se aplica independientemente del término que se emplee para 
denominar a esta persona. 

Se ha optado por la expresión “afectar directamente la esfera jurídica del principal” en lugar de otra más corta como “vincular 
al principal” porque cabe interpretar que el término “vincular” se refiere únicamente al proceso de establecer una obligación 
para el principal, mientras que la actuación del representante puede comportar la concesión de un derecho, la liberación de 
una obligación o sencillamente el cumplimiento de un requisito que el principal debe satisfacer antes de realizar otra acción 
jurídica. Entre las actuaciones del representante se encuentran, por ejemplo, el envío o la recepción en nombre del 
representado de una notificación con efecto jurídico. La representación implica que las actuaciones del representante se 
atribuirán al principal como si las hubiera llevado a cabo él mismo; es decir, afectarán a su esfera jurídica como si las hubiera 
realizado en persona. El empleo del término “directamente” pretende excluir a los agentes que actúan con arreglo a mandatos 
de representación indirecta, como los agentes comisionistas contratados para formalizar transacciones en su propio nombre 
que el principal asumirá posteriormente. Estos agentes no disponen de poder para vincular directamente al principal, pero en 
determinados casos pueden afectar indirectamente a su esfera jurídica. 

Los apartados (2) y (3) se refieren a la distinción entre el “la legitimación” del representante (esto es, la facultad para afectar 
a la esfera jurídica del representado a través de un acto jurídico) y el “apoderamiento” del representante (o sea, la concesión 
de legitimación o el proceso por el cual el representante obtiene y mantiene dicha legitimación). 

Es probable que el apartado (4) resulte innecesario, ya que la persona que actúe como representante en cualquier acto jurídico 
concreto tendrá legitimación para hacerlo o no lo tendrá. Una situación en la que una persona no dispondrá de legitimación 
será, por ejemplo, cuando la actuación exceda el ámbito de legitimación otorgado por el principal o por la ley. No obstante, el 
apartado puede ser de utilidad para despejar dudas en este sentido. 

El apartado (5) sí resulta necesario, ya que es necesario regular las situaciones en las que un representante actúa en interés de 
un principal y suscribe un contrato a título propio. También puede darse la situación de que el representante, actuando en 
interés del principal, celebre un contrato en el que también actúa como representante de otro principal. Sin embargo, no es 
necesario contar con ninguna norma para este segundo caso, ya que el derecho considera al segundo principal un tercero. 

II. – 6:103: Apoderamiento 

(1) La legitimación del representante puede ser otorgada por el principal o por la ley. 
(2) El poder140 del principal puede ser expreso o tácito. 
(3) Cuando una persona causa en un tercero la creencia razonable y de buena fe de que la misma ha 

autorizado a un representante para realizar ciertos actos, se considera como un principal que de esa forma 
autorizó al aparente representante. 

Comentarios 

                                                           
140 Nota del revisor de las pruebas.- El apoderamiento es una forma concreta de concesión de poder, excepto que quiera interpretarse en un 
sentido amplio, que técnicamente no resulta adecuada en el contexto de la representación en el Marco Común de Referencia. 



A. Obtención del poder por parte del representante 

El presente artículo expone las formas por las que un representante puede obtener su legitimación. En esencia, es la ley o el 
principal quienes pueden conferir legitimación a un representante. 

B. Otorgamiento implícito o explícito de legitimación por el principal 

El principal ha podido otorgar el poder al representante implícita o explícitamente. 

No existe ningún requisito de forma para otorgar legitimación explícitamente. Es importante que esta sea la norma general, 
ya que en la vida diaria se dan una gran cantidad de situaciones informales en las que, por ejemplo, un particular solicita a 
otro la compra de un producto o la celebración en su interés de algún tipo de contrato de prestación de un servicio, como por 
ejemplo, la limpieza en seco de una prenda de ropa o el revelado de unas fotografías. Sin embargo, en situaciones más 
formales, el hecho de que la legitimación se otorgue por escrito se considerará esencial para la protección de todas las partes 
implicadas. Frecuentemente, aunque no necesariamente, el apoderamiento del representante se comunicará a los demás por el 
principal. 

Para otorgar legitimación expresamente se puede hacer referencia a un formulario tipo que enumera las facultades del 
representante en un ámbito determinado y que ofrece importantes ventajas para todas las partes. La Conferencia del 
Notariado de la Unión Europea (CNUE) ha publicado una colección de estos documentos tipo para distintas situaciones y 
tiene previsto presentar más en el futuro. 

En muchas situaciones la legitimación no se otorga de forma expresa, pero el principal pretende que el representante 
disponga de él y lo concede de forma implícita, con frecuencia situar a un empleado en un cargo lleva implícito el 
otorgamiento de legitimación cuando ello se deduce de las circunstancias. Esta forma de otorgar legitimación tiene una gran 
importancia en la práctica. 

Ejemplo 
Cuando una tienda contrata a un vendedor para su departamento de ventas le está autorizando de forma implícita para 
realizar cualquier operación comercial relacionada con la mercancía en venta, así como para obligar a la tienda a través 
de estas. 
 

El poder La legitimación implícita puede también estar sujeta a ciertas limitaciones expresas impuestas por el principal, que 
revelarán una legitimación que, de otro modo, se consideraría implícita. 

Es frecuente que las costumbres y prácticas tengan una importancia destacada a la hora de decidir si un principal ha 
concedido poder de forma implícita a un representante. En el nombramiento de una persona como agente de una clase 
determinada, la costumbre o las prácticas establecidas entre las partes pueden conferir al agente poder para actuar como el 
representante del representado en relación a determinados tipos de actos jurídicos. 

C. Legitimación otorgada por ley 

La legitimación del representante puede provenir de la ley. Por ejemplo, los consejeros de una sociedad pueden tener poder 
legitimación por ley para adoptar decisiones que vinculen a la empresa o afecten a sus relaciones jurídicas. Los socios pueden 
disponer de legitimación similar para actuar como representantes de la asociación. Es frecuente que los distintos 
ordenamientos nacionales concedan legitimación a las personas que ostentan determinados cargos o se encuentran en 
determinadas situaciones. Cabría interpretar que algunas de las normas de este capítulo también confieren legitimación, 
aunque no siempre lo especifican con suficiente detalle. Por ejemplo, el apartado (3) del presente artículo confiere 
legitimación con base en la apariencia de las cosas. El artículo acerca de la ratificación por parte del principal confiere 
legitimación de forma retroactiva una vez que se realiza. El artículo que establece el efecto de la extinción del apoderamiento 
confiere legitimación por ley para llevar a cabo una serie de actuaciones una vez que el representado haya revocado el 
apoderamiento del representante. 

Es importante que las normas de este capítulo se apliquen a los representantes cuyo poder ha sido conferido por ley (siempre 
que las situaciones se encuentren dentro del ámbito de aplicación de las normas modelo previsto). En estos casos, la ley (por 
ejemplo, el derecho mercantil) solo se refiere a la concesión de legitimación a los representantes jurídicos de las sociedades, 
pero deja implícitamente que sean las normas generales sobre representación las que estipulen cuáles serán las consecuencias 



del ejercicio del mismo. Las normas generales del capítulo sobre la representación pueden y deben cubrir este vacío, salvo en 
la medida en que las normas respectivas contengan restricciones específicas u otras excepciones. 

D. Legitimación aparente 

La legitimación de un representante no tiene por qué proceder necesariamente de una declaración o de una serie de acciones 
emprendidas por el principal con la intención de apoderarle. La legitimación del representante pude ser otorgada por la ley, 
incluso sin que exista la intención explícita o implícita del principal, si, de forma razonable y de buena fe, el principal hace 
pensar a un tercero que el representante ha recibido legitimación para representarle. Este tipo de legitimación se llama 
“aparente”, porque se basa en la apariencia de la situación, si bien cabe plantearse si se trata del término más adecuado. 

Un representante con este tipo de legitimación podrá vincular al representado de la misma manera que si este le hubiera 
conferido expresamente. Esta norma ha sido diseñada para proteger a los terceros que hayan confiado razonablemente y de 
buena fe en hechos que transmitieran la impresión de que el principal había conferido realmente ese derecho. 

Pero es también importante tener en cuenta que puede existir una contradicción con el interés del representado de no verse 
obligado por la actuación del representante. El aparatado (3) compensa estos dos intereses al exigir que el representado 
aparente haya hecho creer al tercero razonablemente y de buena fe que había conferido legitimación para llevar a cabo las 
operaciones pertinentes. 

Un ejemplo de legitimación aparente es aquél en que el apoderamiento se haya revocado por el principal sin informar al 
tercero. Dada su importancia, esta situación queda específicamente regulada más adelante en el Artículo 6:112 (Efectos del 
cese o la limitación del apoderamiento) del Libro II. 

Cabe destacar que el apartado (3) ahonda aún más en la cuestión al recoger que el representado no podrá alegar ante el 
tercero la falta de poder del representante. El representante tendrá poder independientemente de quién alegue que el 
representado no le ha conferido ninguno ni implícita ni explícitamente. 

La disposición del apartado (3) puede verse complementada por las disposiciones de las legislaciones nacionales o europeas 
relativas a situaciones concretas. Por ejemplo, el Artículo 8 de la Primera Directiva 68/151/EEC dispone que el cumplimiento 
de las formalidades de publicidad relativas a las personas que, en calidad de órgano, tengan el poder de obligar a la sociedad, 
hará que cualquier irregularidad en su nombramiento no pueda oponerse a terceros a menos que la sociedad demuestre que 
estos terceros ya tenían conocimiento de la misma. (Ver también la Directiva 89/666/CEE). 

II.-6:104: Ámbito de la legitimación 

(1) El ámbito de la legitimación del representante se determina por su otorgamiento. 
(2) El representante tiene legitimación para realizar todos los actos incidentales que resulten necesarios para 

conseguir los propósitos para cuya consecución se le otorgó legitimación. 
(3) Un representante se encuentra facultado para delegar su legitimación141 en otra persona (el delegado) para 

la realización de actos en interés del principal142 que no resulte razonable esperar que el representante 
realice personalmente. Las reglas de este Capítulo resultan aplicables a los actos realizados por el 
delegado. 

Comentarios 

A. El ámbito de la legitimación depende de los términos en que se otorgó 

El ámbito de la legitimación del representante dependerá sobre todo de las condiciones en las que se confiera, lo cual queda 
confirmado en el apartado (1). Las normas del derecho mercantil de varios Estados miembros brindan formas de legitimación 
estandarizadas que definen con precisión el contenido y los límites de las facultades conferidas si, por ejemplo, un empleador 
decide otorgar legitimación a los empleados de una determinada categoría. 
                                                           
141 Nota del revisor de las pruebas.- El representante puede delegar en otra persona también de forma tácita o aparente, no sólo a través de un 
poder, excepto que este término se utilice en sentido general, lo que no conviene, dado que el MCR distingue. 
142 Nota del revisor de las pruebas.- No es necesario hacerlo en nombre del principal, dado que puede ser una persona aún por identificar. Lo 
determinante es hacerlo en interés. 



B. Legitimación para llevar a cabo actos accesorios 

El apartado (2) solo será de aplicación cuando el otorgamiento de legitimación o las circunstancias de cada caso no indiquen 
lo contrario, y se refiere a la cuestión concreta de la legitimación del representante para llevar a cabo actos accesorios 
necesarios para la consecución del objetivo para el cual se otorgó legitimación. A falta de una disposición en este sentido, el 
otorgamiento expreso debería ser detallado suficientemente de forma que previera todos los actos accesorios posibles que el 
representante podría llevar a cabo. Cabe esperar este nivel de minuciosidad en los otorgamientos de legitimación redactados 
por un abogado, pero no en los informales realizados sin asesoramiento jurídico. 

C. Delegación de legitimación 

Con frecuencia no parece razonable esperar que el representante lleve a cabo personalmente los actos necesarios, o no todos, 
por lo que puede preferir encárgaselo a otras personas por ejemplo, porque se deben realizar en un lugar alejado o por su falta 
de competencia específica en ese campo determinado. En estos casos, resulta razonable que el representante pueda delegar 
legitimación para llevar a cabo los actos, y aunque no todas las legislaciones lo permiten (o solo lo hacen en determinados 
casos), este capítulo sí lo contempla. 

Es importante distinguir la delegación de legitimación de la delegación de cumplimiento, por la cual un deudor consiente la 
ejecución de una obligación por parte de otra persona. La delegación de legitimación no solo se refiere al cumplimiento de 
una obligación, sino también a la realización de un acto jurídico en nombre del representado. 

El representante puede tener legitimación expresa para delegar; de hecho, es recomendable que el principal establezca 
expresamente si el representante dispone o no de esta legitimación. Cuando el principal no haya dejado esta cuestión lo 
suficientemente clara, el apartado (3) establece una norma por defecto salvo que el otorgamiento o las circunstancias 
dispongan lo contrario. 

Ejemplo 
P es una señora mayor que vive en una pequeña localidad europea, y ha otorgado un poder general a su representante A, 
residente en la misma ciudad. P indica a A que desea invertir una suma de dinero considerable en la adquisición de un 
apartamento en Nueva York. Con arreglo a este artículo A dispondrá de poder para nombrar a una persona competente 
en Nueva York que lleve a cabo los actos jurídicos pertinentes. 
 

La persona a la que se delega la legitimación (“el delegado”) actúa en interés del principal. Todas las disposiciones del 
presente capítulo serán de aplicación también a las actuaciones llevadas a cabo por esa persona. Esta regla reside en la 
segunda frase del apartado (3). 

La legitimación del delegado procede directamente del representante y solo indirectamente del principal. El representante no 
podrá delegar más legitimación que la que él mismo posee. De lo anterior se desprende que, para que el delegado pueda 
obtener los mismos resultados que se derivan de los actos del representante, los actos que lleve a cabo deberán enmarcarse 
dentro de la legitimación otorgada al delegado y al representante. Para que los actos del delegado afecten directamente a la 
esfera jurídica del principal, será necesario que también el delegado actúe en nombre de este, o de cualquier otra forma que le 
permita afectar directamente la esfera jurídica del principal. 

En virtud de estas condiciones, los actos llevados a cabo por el delegado tendrán el mismo efecto que si lo hubiera hecho el 
representante, y vinculan directamente al principal y al tercero, aunque no al representante. 

Es importante señalar la diferencia existente entre el nombramiento de un delegado y la sustitución de un representante por 
otro. Por lo general, el nuevo representante asume el mismo puesto que su antecesor, y los actos que ejecute estarán sujetos a 
las normas del presente capítulo, sin que sea necesario añadir ninguna nueva. 

II.-6:105: Cuándo la actuación del representante afecta a la esfera jurídica del principal 

Cuando el representante actúa: 
(a) en nombre del principal o en cualquier otra forma en la que indique al tercero la intención de afectar la 

posición jurídica del principal; y 



(b) dentro del ámbito de sus facultades representativas143, el acto afecta la posición jurídica del principal en 
relación con el tercero como si hubiera sido realizado por el principal. El acto, como tal, no da lugar a 
relación jurídica alguna entre el representante y el tercero. 

Comentarios 

A. Efecto fundamental de la representación 

Este artículo versa sobre los efectos fundamentales habituales de los actos jurídicos llevados a cabo por un representante. La 
norma determina que cuando el representante hubiera actuado abiertamente como tal (esto es, en nombre del principal o de 
cualquier otra manera que revelase la intención de afectar directamente la esfera jurídica del principal) y con poder de 
representación, los actos que haya realizado afectarán directamente a la relación jurídica entre el principal y un tercero, si 
bien no crearán ninguna entre el representante y el tercero. En otros casos, la regla fundamental es que las relaciones jurídicas 
del principal no se ven afectadas directamente por los actos del representante. Las consecuencias para el representante quedan 
expuestas en los artículos posteriores. 

B. El representante debe actuar como si el principal se fuera a ver afectado 

Los actos llevados a cabo por el representante vincularán al principal, o afectarán de otro modo su esfera jurídica si y solo si 
el primero actúa en nombre del segundo o de cualquier otra manera que revele una intención de afectar directamente la esfera 
jurídica del principal. No es necesario que el representante emplee fórmulas del tipo “en nombre y representación de…”, ni 
tampoco es necesario que mencione el nombre del principal en ningún momento. No obstante, si el representante desea evitar 
cualquier clase de responsabilidad personal, será importante dejar claro de algún modo que realiza ese acto en calidad de 
representante.  

Mediante el cumplimiento del apartado (1)(a), el tercero sabrá, o será razonable suponer que sabe, que el representante actúa 
en tal condición en interés del principal y no a título personal. 

C. Para que los actos del representante afecten al principal, el primero debe disponer de 
poder suficiente para llevarlos a cabo 

Los actos llevados a cabo por el representante solo vincularán al principal o le afectarán de cualquier otra forma si el primero 
dispone de poder suficiente para llevarlos a cabo. Tal y como hemos visto, el representante (o la persona que se presenta 
como tal) no podrá realizar el acto si no se le ha otorgado poder alguno o si esta actuación específica excede el que le ha sido 
concedido. 

D. Casos especiales 

El artículo que nos ocupa se refiere a las situaciones normales. Huelga decir que el representante y el tercero o el 
representante y el principal pueden acordar desviarse de las normas habituales e imponer al representante responsabilidad 
personal; este puede convertirse en codeudor o garante de las obligaciones del principal. El artículo siguiente contempla otra 
excepción. 

II.-6:106: Actuación del representante en su propio nombre 

Cuando el representante, a pesar de tener legitimación, actúa en su propio nombre o de cualquier otra forma en 
la que no se indique al tercero la intención de afectar la posición jurídica del principal, la actuación afecta la 
posición jurídica del representante en relación con el tercero como si hubiese sido realizado por el representante 

                                                           
143 Nota del revisor de pruebas.- El poder de representación, en su sentido estricto, no siempre limita la legitimación o las facultades del 
representante, por ejemplo, en supuestos de poder irrevocable. 



personalmente. La actuación no afecta la posición jurídica del principal en relación con el tercero, excepto que 
esté específicamente establecido por cualquier norma jurídica. 

Comentarios 

En caso de que el representante actúe en su propio nombre o de cualquier otra forma que pretenda no revelar al tercero la 
intención de afectar a la esfera jurídica del principal, se considerará que actúa a título personal, y el acto, de ser válido, 
establecerá una relación jurídica directa entre el representante y el tercero. El acto no afecta directamente a la relación 
jurídica del principal en relación al tercero salvo disposición expresa en contrario de la ley para una situación concreta. Por 
ejemplo, pueden darse casos en lo que sería adecuado y aportaría seguridad que una norma especial estableciera que la 
propiedad de un bien adquirido por el representante para un principal oculto pasara directamente al principal, o al menos 
cuando se dieran unas circunstancias determinadas y claramente definidas. 

Es importante destacar que el representante puede estar obligado personalmente, incluso en el caso de que se revele al tercero 
la existencia de un principal. Todo dependerá de si el representante actúa de forma que pretenda indicar al tercero la intención 
de afectar directamente a la esfera jurídica del principal. Por ejemplo, un representante podrá decir: “Se me ha encargado y 
dispongo de poder para adquirir este artículo para un coleccionista que prefiere permanecer en el anonimato, si bien, seré yo 
quien formalice el contrato de compraventa a título personal, que no afectará directamente a mi principal.” En este caso, el 
tercero deberá decidir si desea asumir el riesgo de suscribir un contrato únicamente con el representante. A falta de una 
norma específica que regule la transmisión de la propiedad en una situación de este tipo, la forma y las condiciones según las 
cuales el artículo adquirido por el representante se transmitirá al principal se regularán en virtud de contrato entre el 
representante y el principal.  

II.-6:107: Cuando una persona pretende actuar como representante sin estar legitimado 

(1) Cuando una persona actúa en nombre del principal o de cualquier otra forma que indique al tercero la 
intención de afectar la posición jurídica del principal, pero carece de legitimación, el acto no afecta la 
posición jurídica del supuesto principal, ni, salvo lo establecido en el párrafo (2), da lugar a relación jurídica 
alguna entre el falso representante y el tercero. 

(2) A falta de ratificación del supuesto principal, aquella persona está obligada a pagar al tercero los daños 
producidos, colocándole en la posición que tendría si dicha persona hubiera actuado con legitimación. 

(3) El párrafo (2) no resulta aplicable cuando el tercero conoce o razonablemente puede haber conocido la falta 
de legitimación. 

Comentarios 

A. Consecuencias de la falta de legitimación 

El presente artículo se refiere lo que sucede cuando una persona afirma actuar como representante sin legitimación para 
hacerlo, tanto si se trata de un representante cuya actuación excede el ámbito de legitimación otorgado o de una persona a la 
que no se le ha concedido legitimación alguna. La norma fundamental es que el acto no obliga al supuesto principal ni afecta 
de ninguna otra forma a las relaciones jurídicas entre éste y un tercero, ni tampoco vincula directamente a la persona que 
actúa como representante. El tercero, que no tiene motivos para pensar que esa persona actúa a título personal y no confiar en 
su crédito y reputación, pretende realizar una operación comercial con el supuesto principal y no con el supuesto 
representante. Sin embargo, puede darse la situación de que la persona que pretende actuar como representante con 
legitimación para hacerlo deba responder por daños ante el tercero (Ver el apartado (2)). 

El supuesto principal puede ratificar la actuación, en cuyo caso, los actos llevados a cabo por el representante solo afectarán a 
las relaciones jurídicas del principal como resultado de la ratificación y no del propio acto. 

B. Falta de legitimación parcial 

Cundo el poder otorgado a un representante solo cubra parte de un acto, el resultado dependerá de si la relación jurídica o el 
efecto en cuestión es divisible o indivisible. En el segundo caso, el principal no se verá obligado de ninguna forma, mientras 



que en el primero, la parte del acto respecto de la que tiene legitimación vinculará al principal y al tercero, pero no a la parte 
respecto de la que no respecto de la que no está legitimado. 

Ejemplo 
Si a un representante se le ha conferido respecto de la que tiene para dejar una cuenta con un descubierto de 10.000 
euros y deja un descubierto de 11.000, el principal solo deberá devolver 10.000 euros. 

C. Responsabilidad por daños  

Al actuar en nombre del principal o de cualquier otra forma que indique una intención de afectar la esfera jurídica de este, 
puede parecer que una persona está garantizando al tercero que dispone de legitimación para hacerlo. Si la persona carece de 
esta legitimación, esta persona no quedará vinculada por el contrato ni por ningún otro tipo de acto, sino que deberá pagar 
una indemnización por daños al tercero. La indemnización deberá devolver al tercero a la situación en que se encontraría si 
esa persona hubiera actuado conforme a la legitimación legítimamente conferida. Esta persona no deberá pagar ninguna 
indemnización si es capaz de demostrar que el principal no hubiera podido cumplir las condiciones del contrato ni haber 
podido pagar una indemnización, por ejemplo, por ser insolvente. 

D. Efecto de la ratificación o el conocimiento del tercero 

Si el supuesto principal ratifica el acto, la persona no asumirá ningún tipo de responsabilidad en el sentido de lo dispuesto en 
el apartado (2). En este caso no es necesario ni está justificado exigir una indemnización por daños. La persona tampoco será 
responsable si el tercero tenía conocimiento o es razonable suponer que tenía conocimiento de que el supuesto representante 
no tenía legitimación suficiente. En este caso, se considerará que el tercero ha asumido el riesgo de que al supuesto 
representante no se le hubiera otorgado legitimación o que el supuesto principal no ratificara el acto. 

II. – 6:108: Principal no identificado 

Cuando el representante actúa por cuenta de un principal cuya identidad deba revelar más tarde, pero no lo 
identifica en un período de tiempo razonable a partir del requerimiento del tercero, se considera como si hubiera 
actuado por su cuenta. 

Comentarios 

A. Principal no identificado 

Un acto llevado a cabo por un representante podrá afectar a la esfera jurídica del principal pero no a la del representante si 
este no revela en primer lugar la identidad del principal, incluso cuando actúe expresamente en nombre de “un representado”. 
No obstante, el anonimato no se podrá mantener indefinidamente si el tercero exige que se revele la identidad de esta 
persona. 

B. Negativa del representante a identificar al principal 

Si el tercero ha solicitado que se le revele la identidad de la persona representada y el representante no lo hiciera o se negara a 
hacerlo (probablemente siguiendo órdenes del principal), el representante pasará a estar personalmente obligado ante el 
tercero. La justificación de esta norma, que no está presente en todas las legislaciones, es que el representante asume ese 
riesgo al negarse a revelar la identidad del principal. 

El hecho de obligar al representante frente a un tercero queda también justificado por el hecho de que, por lo general, el 
representante podrá transferir al principal los activos entregados por un tercero, y a la inversa, normalmente, el principal 
reembolsará al representante los gastos en que hubiere incurrido frente al tercero. Esto establece una diferencia entre los 



supuestos regulados en este artículo y aquellos en los que el representante actúa sin legitimación, en cuyo caso, en virtud de 
la garantía que proporciona la legitimación, el representante solo está obligado a pagar una indemnización por daños a un 
tercero. 

II.-6:109: Conflicto de intereses 

(I) Si la actuación del representante le implica en un conflicto de intereses que el tercero conoce o puede 
razonablemente haber conocido, el principal puede anular el acto de acuerdo con las previsiones de II.-
7:209 (Notificación de la anulación) al II.-7:213 (Anulación parcial). 

(2) Se presume que existe conflicto de intereses cuando: 
(a) el representante actúa también como representante del tercero; o 
(b) el negocio tuvo como parte al mismo representante. 

(3) Sin embargo, el principal no puede anular el acto: 
(a) si el representante actuó con el consentimiento previo del principal; o 
(b) si el representante había revelado la existencia de conflicto de intereses al principal y éste no se opuso 

en un plazo razonable; 
(c) si de cualquier otra forma el principal conocía o razonablemente podía haber conocido la implicación 

del representante en el conflicto de intereses y no se opuso en un plazo razonable, o 
(d) si, por cualquier otra razón, el representante tenía derecho frente al principal a realizar el acto, en virtud 

de lo dispuesto en el Artículo IV.D.-5:101 (Autocontratación) o en el Artículo IV.D.-5:102 (Doble 
mandato). 

Comentarios 

A. Cuestiones fundamentales 

En cualquier situación en la que exista una representación se da una relación a tres bandas en la que, por lo general, el 
representante está expuesto a los intereses divergentes de las tres personas. Aunque tiene la obligación de promover y velar 
por los intereses del representante, el tercero, que tendrá otros intereses distintos, puede tratar de acercarse a él. Además, 
puede darse el caso de que el representante se vea tentado a defender sus propios intereses en detrimento de los del principal. 
Esta situación revierte mucho peligro para el principal, y aunque no todas las legislaciones contemplan una solución, o lo 
hacen solo en determinados casos, es importante que el principal disponga de remedios adecuados.  

B. Conflictos de intereses relevantes 

Solo se podrán imponer sanciones que afecten a un contrato o a cualquier otro acto celebrado por el representante si son 
justas respecto a las partes de la transacción. 

Los intereses del principal en este sentido quedan protegidos al permitirle decidir si anular el acto. 

El interés del tercero en mantener el acto queda protegido por el requisito de que debía saber o cabía razonablemente esperar 
que supiera de la existencia de un conflicto de intereses. 

C. Consecuencias de un conflicto de intereses significativo 

El apartado (1) estipula que el principal podrá anular un acto si el representante lo hubiera celebrado a pesar de existir un 
conflicto de intereses significativo. 

D. Casos especiales 



El apartado (2) se refiere a dos casos concretos en los que puede surgir un conflicto de intereses. El conflicto se puede dar si 
el representante del principal A actúa al mismo tiempo para otro principal B y celebra una transacción en calidad de 
representante de las dos partes. En esta situación siempre existe el peligro de que el representante desatienda los intereses de 
una de las partes, ya que debe velar por los de dos personas distintas que, además, podrían ser contradictorios. 

Esta misma dualidad, con el posible conflicto de intereses que conlleva, se presenta también cuando la transacción se realiza 
entre el representante que actúa en calidad de tal y a título personal, por lo que es también “un tercero” en relación al 
principal. 

En estas dos situaciones se presumirá que existe un conflicto de intereses significativo, aunque esto, no obstante, admite 
prueba en contra. 

Ejemplo 
Un representante A recibe la orden de su principal de adquirir cincuenta acciones de la compañía X al precio de 
mercado actual. A desea enajenar sus propias acciones en la compañía X, por lo que se las vende al principal, también a 
precio actual de mercado, lo cual neutraliza el conflicto de intereses.  

E. Consecuencias de los conflictos de intereses 

Cuando al celebrar una transacción un representante actúa en nombre de las dos partes contractuales o a título individual, el 
principal podrá anular el acto, a menos que sean de aplicación una de las justificaciones del apartado (3). En la situación 
expuesta en el subapartado (a) del apartado (2), en la que un representante actúa también en nombre de un tercero, los dos 
principales tendrán derecho a anular el acto. 

F. Excepciones 

Los usos y normas locales pueden otorgar a determinados tipos de representantes la opción de realizar transacciones en su 
propio nombre en determinadas circunstancias. 

G. Exclusión de la anulación 

El tercer apartado expone cuatro casos en los que los actos no podrán anularse. El primero (consentimiento previo del 
principal) es obvio. El segundo y el tercero (revelación por parte del representante de la existencia de un conflicto de 
intereses y el conocimiento real o presunto por parte del principal) requieren una breve explicación. La revelación o el 
conocimiento real o presunto deben ser previos a la realización del acto por parte del representante, de forma que el principal 
esté a tiempo de evitarlo. Las dos anteriores son condiciones suficientes para evitar la anulación del acto, a menos que el 
principal afectado se oponga en un plazo razonable. 

En los casos en los que existan dos principales (en las situaciones contempladas por el apartado (2) (a)), y tan solo uno de 
ellos posea determinada información por haberle sido revelada o por otro motivo, solo podrá anular el acto el otro principal. 

Además de los tres casos regulados en el apartado (3), la anulación tampoco resultara posible si el representante tenía derecho 
a actuar en virtud del Artículo 5:101 (Autocontratación) del Artículo 5:102 (Doble mandato), ambos del Título D del Libro 
IV, o si el principal, o ambos principales confirman el acto implícita o explícitamente después de conocer los motivos para la 
anulación. Lo anterior se desprende de las normas generales sobre la anulación de los contratos y otros actos jurídicos 
analizadas en artículos posteriores. 

II.-6:110: Existencia de varios representantes 

Cuando más de un representante tenga legitimación para actuar por cuenta del mismo principal, cada uno de 
ellos puede actuar por separado. 



Comentarios 

Es habitual que los principales otorguen legitimación a dos o más representantes; el mismo resultado se obtiene cuando es la 
legislación la que confiere la legitimación. El motivo puede ser repartir la carga de trabajo o simplemente garantizar que si un 
representante no puede actuar lo hará el otro. En algunos casos, estos dobles nombramientos pueden considerarse una 
salvaguarda contra las prácticas abusivas, ya que para que el principal pueda verse obligado será necesario que ambos 
representantes actúen juntos. En este caso, se dice que están legitimados solidariamente. Es necesario disponer de una norma 
por defecto para esta situación, y la elegida en este caso contempla que los representantes podrán actuar por separado salvo 
disposición en contra. El argumento que subyace a la elección de esta norma por defecto es que proporciona una mayor 
libertad de actuación. Existen numerosas situaciones en las que la exigencia de que ambos representantes actuaran de manera 
conjunta resultaría restrictiva, y aquellos principales que deseen optar por este requisito como salvaguarda contra las prácticas 
abusivas pueden hacerlo con facilidad. 

II.-6:111: Ratificación 

(1) Cuando una persona actúa como representante, pero actúa sin legitimación, el supuesto principal puede 
ratificar la actuación. 

(2) Tras la ratificación se considera que los actos han sido realizados con legitimación, sin perjuicio de los 
derechos de terceros. 

(3) El tercero que conoce que un acto se hizo sin legitimación puede, por notificación al supuesto principal, 
especificar un periodo de tiempo razonable para que lo ratifique. Si el acto no se ratifica en ese periodo, la 
ratificación ya no es posible. 

Comentarios 

A. El principio de ratificación 

El primer párrafo establece el principio general por el cual la ratificación permite al supuesto principal subsanar las carencias 
de legitimación por parte de la persona que ha actuado como su representante. 

La ratificación puede llevarse a cabo mediante una declaración expresa dirigida al representante o a un tercero, o puede 
encontrarse implícita en los actos del supuesto principal mediante la demostración inequívoca de su intención de asumir el 
contrato formalizado o el acto celebrado. 

Ejemplo 1 
El representante A del comerciante P, celebra con T, también comerciante, un contrato de compraventa del modelo más 
nuevo de un ordenador por un precio de 2.500 euros, aunque la legitimación de A se limitaba a transacciones por un 
valor de 2.000 euros, lo cual T desconoce. Tras tener noticia de lo que A ha hecho, P envía unas instrucciones respecto 
a la entrega del aparato que llevan implícita la ratificación del acto de A. 

B. Efecto de la ratificación 

El apartado (2) se refiere al efecto de la ratificación: se considerará que el acto ha sido válido desde el primer momento y que 
el principal asume los beneficios y los gastos que conlleva. 

Ejemplo 2 
Partimos de los hechos del Ejemplo 1. El precio de mercado se incrementó el día después de que P enviara la carta de 
confirmación. Tres días después T pretende anular el contrato alegando que A no estaba legitimado para celebrarlo. La 
anulación no estará justificada, porque P ya había ratificado el contrato y T no puede ya alegar que carece de 
legitimación para eludir sus obligaciones contractuales. 
 

Es posible que el supuesto principal no exista aún o que en el momento de celebración del acto no sea todavía identificable 
(por ejemplo, cuando una persona actúa en nombre de una sociedad que aún no se ha constituido o de un subcontratista que 
todavía no ha sido elegido). En este caso, el supuesto principal puede ratificar el acto más adelante, y estará obligado desde el 



momento en que adquiere tal condición o es identificado. Obviamente, pueden prevalecer determinadas normas especiales del 
derecho de sociedades relativas a los contratos de preconstitución. 

C. Protección de los derechos de otras personas 

La cuestión de los derechos que hayan podido adquirir otras personas se encuentra fuera del ámbito de aplicación de este 
capítulo. 

D. Derecho de un tercero de establecer un plazo razonable para la ratificación 

El apartado (3) dispone que un tercero podrá establecer un plazo razonable para la ratificación mediante una notificación 
enviada al principal. El supuesto principal no podrá ratificar el acto una vez vencido el plazo especificado. Esta norma, que 
procede del Artículo 2.2.9 de los Principios UNDROIT, pretende evitar que el principal mantenga al tercero en un estado de 
incertidumbre jurídica indefinidamente. El referido apartado solo será de aplicación si el tercero sabe que el representante no 
dispone de legitimación para actuar. En caso de que el tercero tuviera motivos para no estar seguro, la forma correcta de 
actuar es solicitar al representante que demuestre que está legitimado o solicitar una aclaración de la situación en la que se 
encuentra el principal y suspenda mientras tanto el cumplimiento del contrato. 

II. – 6:112: Efectos de la extinción o limitación del poder 

(1) La legitimación del representante se mantiene respecto del tercero que la conoce, no obstante la extinción o 
limitación del poder de representación, hasta que el tercero conozca o pueda razonablemente conocer la 
extinción o limitación. 

(2) Cuando el principal se encuentre obligado frente al tercero a no extinguir o limitar el poder del 
representante, la legitimación del representante se mantiene a pesar de la extinción o limitación del poder 
incluso cuando el tercero conozca estas circunstancias. 

(3) Se considera de forma razonable que el tercero conoce la extinción o la limitación cuando, en particular, 
haya sido comunicada o publicada de la misma forma en que originalmente se comunicó o publicó el 
otorgamiento de legitimación. 

(4) No obstante la extinción del poder, el representante mantiene su legitimación durante el periodo de tiempo 
razonable para realizar aquellos actos que resulten necesarios para proteger el interés del principal o de sus 
sucesores. 

Comentarios 

A. Idea fundamental 

El presente artículo se refiere a las dificultades que surgen en varias situaciones típicas en las que el apoderamiento del 
representante se limita o extingue. Aunque un tercero tenga conocimiento de que se ha otorgado un poder no tiene por qué 
saber de su cese o de la imposición de determinadas limitaciones. También puede darse el caso de que el contrato celebrado 
entre el principal y el tercero prohíba la extinción o la limitación del apoderamiento, o que la extinción sea tan repentina que 
el principal no tenga tiempo de encontrar un sustituto. El motivo y la forma en la que se realiza la extinción del poder son del 
todo irrelevantes a efectos del presente artículo, sea la anulación del acto que otorga el poder, el vencimiento de un plazo, la 
extinción o la imposición de limitaciones por parte del representado. 

En estos casos, es importante proteger los intereses del tercero y los del principal, para lo cual se establece la continuación del 
apoderamiento durante un plazo limitado. 

B. Motivos para la extinción o la imposición de limitaciones 



Los motivos para la extinción o la limitación de los poderes del representante pertenecen al ámbito de las relaciones internas 
entre el representante y el principal, y se abordarán en el libro correspondiente (ver el Título D. del Libro IV (Contratos de 
mandato)). 

C. Mantenimiento del apoderamiento en relación a un tercero 

El apartado (1) tiene como efecto que el poder del representante, sin perjuicio de que haya vencido o haya sido limitado, 
seguirá siendo válido en relación con un tercero hasta que éste tenga noticia o sea razonable suponer que tiene noticia de 
dicho vencimiento o limitación. Esto es un ejemplo de la llamada “legitimación aparente”, esto es, la que resulta de la 
apariencia. 

El apartado (2) se refiere a aquellas situaciones en las que el principal está obligado ante un tercero a no cesar ni limitar el 
poder del representante. Este tipo de acuerdo tiene una destacada importancia práctica en diversas situaciones, y también en 
los casos en los que el tercero debe poder confiar en que el otorgamiento del poder es irrevocable. Por lo tanto, aunque no 
queda claro que el concepto de “poder irrevocable” se encuentre recogido en las legislaciones de todos los Estados miembros, 
el apartado (2) estipula que, en este caso, el poder que ostenta el representante se mantendrá sin perjuicio de su extinción o 
limitación, incluso cuando el tercero tenga conocimiento del mismo En lo que respecta a las relaciones internas, ver también 
el Artículo 1:105 (Mandato irrevocable) del Título D del Libro IV.  

D. Comunicación o publicación del cese del apoderamiento 

El apartado (3) hace referencia al caso concreto del “conocimiento presunto”. Un poder ortorgado a un tercero puede cesarse 
revocarse o limitarse del mismo modo que se concedió. Esto adquiere una importancia especial si el otorgamiento ha sido 
publicado, por ejemplo, en un anuncio de un periódico. 

E. Mantenimiento de la legitimación por necesidad 

El apartado (4) adopta una perspectiva innovadora y práctica que va más allá de lo contemplado en los ordenamientos de la 
mayoría de los Estados miembros, pero que sí se encuentra recogido en la Convención de Ginebra sobre la representación en 
materia de venta internacional de mercancías. Este artículo amplía la legitimación del representante durante un plazo 
razonable siempre que sea necesario para la protección de los intereses del principal (o, en caso de fallecimiento de éste o de 
extinción por cualquier otro motivo, el de sus sucesores). Esta medida no será necesaria si se ha dispuesto el otorgamiento de 
otro representante inmediatamente después de la extinción, o si el representado principal (o su sucesor) puede asumir la 
realización de todos los actos urgentes y necesarios. 

La ampliación de la legitimación del representante es sólo temporal. Por el contrario, la legitimación se ve limitada en lo 
fundamental, ya que queda circunscrita a aquellos actos necesarios para preservar los intereses del principal. 

Capítulo 7: 
Causas de invalidez 

Sección 1: 
Disposiciones generales 

II.-7:101: Ámbito de aplicación 

(1) El presente Capítulo regula los efectos: 
(a) del error, dolo, amenazas, o la explotación indebida, y 
(b) de la infracción de los principios fundamentales o las disposiciones imperativas. 

(2) No regula la falta de capacidad. 
(3) Se aplica a los contratos y, con las adaptaciones necesarias, también a otros actos jurídicos. 



Comentarios 

El presente capítulo está dedicado a los distintos motivos por los que se puede anular un contrato o cualquier otro acto 
jurídico, siendo objeto de regulación no solo del concepto de invalidez, sino también sus efectos, incluida la posibilidad de 
obtener una compensación por daños. El apartado 1(a) se refiere a lo que con frecuencia recibe el nombre de “vicios de 
consentimiento” (error, dolo, intimidación o explotación indebida) que se caracterizan porque vician el consentimiento 
emitido o aparentemente emitido por una de una de las partes del contrato o por el sujeto del acto jurídico, determinando la 
anulabilidad del contrato o del acto jurídico. La intención de producir un efecto jurídico existe y se manifiesta, pero existe un 
motivo que hace inaceptable que la otra parte se vea obligada. El apartado (1)(b) se refiere a lo que con frecuencia se 
denomina la ilicitud y la inmoralidad, esto es, los efectos de la vulneración de los principios fundamentales o de las normas 
de obligado cumplimiento. En este caso, puede que no haya vicio de consentimiento, pero el contrato u otro acto jurídico 
resultan inaceptables por otros motivos determinantes de su nulidad o anulabilidad. 

Aunque la falta de capacidad para actuar puede ser motivo de invalidez y negar o invalidar el consentimiento o la intención, 
el presente capítulo no se refiere a este tema ya que guarda más relación con el derecho de personas que con el contractual. 

La cuestión de las cláusulas abusivas se tratará en el capítulo siguiente, e implica consideraciones y perspectivas muy 
distintas. 

Es importante que las normas que se refieren a los motivos de invalidez se puedan aplicar a actos jurídicos distintos de los 
contratos; concretamente, a las promesas unilaterales que pretenden tener un carácter vinculante sin necesidad de que medie 
una aceptación. Estos actos pueden ser el resultado de un error, dolo, intimidación o explotación indebida o ser contrarios a 
principios fundamentales o normas imperativas. El apartado (3) contempla la ampliación necesaria del ámbito de aplicación 
del capítulo. Por lo general, las normas del presente capítulo se pueden aplicar sin dificultad a los actos jurídicos que no son 
contratos, salvo el Artículo 7:203 (Adaptación del contrato en caso de error) del Libro II, pues requiere la existencia de 
obligaciones recíprocas. 

II.-7:102: Imposibilidad inicial o falta de derecho o legitimación para disponer 

Un contrato no es inválido, en todo o en parte, simplemente porque en el momento en que se concluye resulta 
imposible el cumplimiento de la obligación asumida, o porque una de las partes no tiene derecho o legitimación 
para disponer de los bienes objeto del contrato. 

Comentarios 

En determinados ordenamientos jurídicos, una imposibilidad inicial puede impedir la formalización de un contrato o invalidar 
un documento que pretende ser un contrato. En el texto que nos ocupa no es así. Con frecuencia, se tratará de casos de error 
sobre cuya base podrá la parte afectada anular el contrato, si bien en otros casos, será una de las partes la que asumirá el 
riesgo de de la imposibilidad o se considerará que lo asume. Obviamente, el requisito de cumplir una obligación concreta no 
quedará satisfecho si no resulta posible hacerlo en el momento que es exigible, pero puede ser que la parte que la ha asumido 
deba responder por daños y perjuicios derivados de un incumplimiento contractual. 

Ejemplo 
A vende a B, un contratista de salvamento, los restos de un petrolero que, según afirma el primero, se encuentra en un 
lugar determinado. Tal y como A debería saber, en ese lugar nunca hubo ningún petrolero, pero B no lo descubre hasta 
que su primera expedición de salvamento llega a la zona. El contrato será válido y A deberá indemnizar a B por daños. 

La segunda situación a la que se refiere este artículo es la del vendedor de bienes sobre los que no tiene poder de disposición 
en el momento de la celebración del contrato. En este caso queda mucho más claro que no sería recomendable formalizar el 
contrato. Es perfectamente posible que el vendedor obtenga el bien o el poder de disponer de él antes de que se deba cumplir 
la obligación de transmitir la propiedad. En la práctica, muchos contratos se celebran en relación a bienes que aún no existen 
pero existirán en el momento en que debe cumplirse la obligación. 

Sección 2: 
Vicios del consentimiento 

II.- 7:201: Error 



(1) Una parte podrá anular un contrato por existir un error de hecho o de derecho en el momento de su 
celebración si: 
(a) la otra parte sabía o podía esperarse razonablemente que supiera que la víctima del error, si no 

hubiera existido dicho error, no habría celebrado el contrato, o solamente lo habría celebrado en 
condiciones sustancialmente diferentes; y, 

(b) la otra parte: 
(i) provocó el error; 
(ii) es la responsable de que el contrato se celebrara con error, ya que sabía, o es razonable suponer 

que sabía, de la existencia del error y no obstante permitió a la parte equivocada permanecer en 
su error de forma contraria al principio de buena fe contractual; 

(iii) es la responsable de que el contrato se celebrara en condiciones erróneas por no cumplir con su 
deber de información precontractual o con el deber de establecer un sistema para corregir los 
errores de introducción de datos; o 

(iv) incurrió en el mismo error. 
(2) Sin embargo, una parte no podrá anular el contrato por error si: 

(a) atendidas las circunstancias el error fuese inexcusable; o 
(b) la víctima hubiera asumido el riesgo de error, o, atendidas las circunstancias, debiera correr con el 

riesgo de error. 

Comentarios 

A. Disposiciones generales 

Con frecuencia una parte celebra un contrato partiendo de una interpretación equivocada de los hechos o de la legislación. 
Tal y como recogen las Notas, existen diferencias significativas entre las legislaciones de los distintos Estados miembros en 
lo que se refiere a la conceptualización de estos casos, así como a los resultados sustantivos. Algunos sistemas se muestran 
muy reticentes a conceder remedios a la parte de un contrato que lo ha celebrado como consecuencia de un error a ella 
imputable, más que por el hecho de una inexacta información facilitada por la otra. Además, incluso si una parte tiene 
conocimiento del error de la otra, no estará obligada a ponerlo de manifiesto. Otros ordenamientos jurídicos consideran que, 
dependiendo de las circunstancias, estas conductas pueden ser contrarias al principio de buena fe, y pueden por tanto 
reconocer legitimación para anular el contrato a la parte que ha sufrido un error grave, aunque fuera a ella imputable y la otra 
parte no tuviera conocimiento del mismo. El presente artículo y los que le siguen pretenden establecer una serie de principios 
que logren un equilibrio justo entre la naturaleza voluntaria del contrato y la protección de una confianza razonable de la otra 
parte. No se trata de redactar unas normas que sean “principios comunes” para todas las legislaciones, aunque reflejen las 
disposiciones de muchas de ellas. Cuando proceda, sobre todo en las relaciones contractuales con los consumidores, las 
disposiciones del presente artículo se verán complementadas por las normas relativas al deber de información precontractual 
(ver la Sección 1 del Capítulo 3: Deber de información). 

Mientras que el principio de libertad contractual supone que una parte no deberá verse obligada por un contrato a menos que 
haya dado su consentimiento informado respecto al mismo, la necesidad de que las transacciones sean seguras hace 
recomendable que, la otra parte debería poder confiar en términos generales en la existencia del contrato, a menos que la otra 
parte: 

(a) no haya actuado de buena fe; 

(b) se aprovechara deliberadamente de la primera parte en unas circunstancias en las que las normas relativas a la buena fe 
no lo permitirían; 

(c) haya mostrado una falta de diligencia debida u otro comportamiento poco razonable. 

Además, la parte que ha formalizado un contrato basado en un error no debería, por lo general, tener derecho a anular un 
contrato salvo que en los casos de error muy grave. De este modo, un contrato se puede anular por error, si de haberlo sabido 
la parte que lo sufre, no hubiera formalizado el contrato o lo hubiera hecho en condiciones esencialmente diferentes. La única 
excepción es el dolo, pues la intención de engañar basta para que la parte inocente pueda anular el contrato. 

Si se cumple alguna de las condiciones anteriores, la parte que sufre un error sobre un aspecto esencial (ver el apartado C más 
adelante), dispondrá de protección jurídica. 

También cabrá la anulación del contrato cuando un error sufrido por las dos partes haya provocado una modificación 
sustancial del contrato hasta el punto que se pueda considerar esencialmente distinto al original. En estos casos, en el 
momento de la celebración del contrato no se suele actuar de mala fe, de forma negligente ni con el fin de obtener un 
beneficio de la otra parte, pero se trata de un riesgo que ninguna de las partes habían previsto y que tampoco estaba 
contemplado en el contrato. Ahora bien, el hecho de insistir en la formalización del contrato cuando ha resultado ser 
esencialmente diferente de lo que las dos partes habían previsto puede considerarse mala fe. 



B. Prioridad de la interpretación 

Antes de interponer una acción de anulación del contrato por error, es necesario analizar el contrato y su contenido para 
determinar si contempla la situación que da lugar a la reclamación. En caso afirmativo, no se podrá alegar la existencia de un 
error en el consentimiento. 

Ejemplo 1  
A un contratista de obras se le encarga la construcción de una casa y al comenzar a excavar los cimientos descubre que 
el terreno está atravesado por un antiguo sistema de alcantarillado que no aparece en los mapas y que ni él ni el 
empleador esperaban que estuviera allí; esto encarecerá sensiblemente las obras. En primer lugar, habrá que determinar 
si una corrraecta interpretación del contrato tiene en cuenta el problema. Si el contrato prevé que en caso de que “el 
terreno presente un estado imprevisible” el contratista tendría derecho a ampliar el presupuesto y el plazo, y una 
correcta interpretación de esta frase implicara el descubrimiento de una red de alcantarillado, el contratista de obras no 
tendrá motivos para invocar este artículo. 

C. El error debe ser determinante de un contrato esencialmente distinto 

La necesidad de que las transacciones se realicen de forma segura exige que las partes no puedan eludir sus obligaciones 
contractuales como consecuencia de una interpretación equivocada del carácter o calidad del cumplimiento, a menos que el 
error sea muy grave. El vendedor tendrá que poner de manifiesto el error del comprador cuando sepa que de haber conocido 
éste último el error no habría celebrado el contrato, o sólo lo habría hecho en unas condiciones esencialmente diferentes. Los 
errores de menor importancia deberán ser asumidos por la parte que los padece. Del mismo modo, cuando dos partes hayan 
incurrido en un mismo error, éste tendrá que ser muy grave para que proceda la anulación del contrato. Por lo tanto, el 
presente artículo limita los remedios propios del error a los casos en los que la parte que no lo sufre sabía o hubiera debido 
saber que la parte que yerra, en caso de conocer la verdad, no habría celebrado el contrato o solo lo habría hecho en unas 
condiciones esencialmente diferentes 

No basta con que el aspecto sobre el que recaiga el error sea “importante” en el sentido de poder influir en la decisión de la 
otra parte sobre si formalizar el contrato o en qué condiciones hacerlo, sino que debe ser también esencial. Por ejemplo, 
puede haber afectado ligeramente al precio que la parte equivocada había acordado pagar. Una diferencia importante entre la 
oferta y la aceptación puede evitar la formalización de un contrato, pero un error en una cuestión que resulta importante pero 
no fundamental no dará lugar a la anulación del contrato según lo dispuesto en el presente artículo. 

D. Errores provocados por otra parte 

Probablemente, la causa más habitual del error que sufre una de las partes del contrato es la inexacta información 
proporcionada por la otra, que es la que lo provoca. Cuando la interpretación equivocada difiere esencialmente de la correcta, 
la parte que padece el error podría anular el contrato. Ésta no estaba debidamente informada y su interpretación errónea se 
derivó del comportamiento de la otra. 

Incluso en el caso de que la parte que informaba a la otra creyera razonablemente que la información era cierta, fue ella la 
que eligió proporcionarla, y no puede impedir que el destinatario anule el contrato si la interpretación errónea fue lo 
suficientemente grave. 

Ejemplo 2 
Un agente muestra a un posible arrendatario un inmueble que se había empleado como residencia y le informa que 
podría usarlo como restaurante, que es para lo que lo quiere el posible arrendatario. El agente había olvidado que existía 
una prohibición de usar del inmueble para fines comerciales sin el consentimiento del propietario, el cual lo deniega. El 
arrendatario podrá anular el contrato. 
 

Dependiendo de las circunstancias de cada caso, la parte que sufre el error podrá recurrir a los remedios contemplados en este 
artículo o en cualquier otro. Por ejemplo, si la declaración dio lugar a una obligación contractual, existirá un remedio por 
incumplimiento. Incluso si de la declaración no naciera una obligación contractual, cabe la posibilidad de un remedio por 
dolo, o la indemnización por daños provocados por la información incorrecta que la parte que la proporciona no tiene 
motivos razonables para considerar verdadera. 

En estos casos, no será necesario que los errores que resulten de declaraciones de una parte tengan carácter esencial. No 
obstante, si las condiciones descritas en los puntos (i), (ii) (iii) y (iv) no se cumplen, o si no se ha producido un 



incumplimiento esencial o una actuación dolosa, y la parte equivocada quisiera anular el contrato, solo podrá hacerlo con 
base en el error esencial especificado en el presente artículo. 

Otros motivos para la anulación serán el hecho de que el error lo provocara la otra parte de una forma distinta a la 
información falsa. Por ejemplo, una parte ha podido crear una página web que induzca a cometer errores a las partes que 
celebran los contratos a través de ella. 

E. Conocimiento del error por la otra parte 

Por lo general resulta aceptable que una parte guarde silencio con la intención deliberada de engañar a la otra acerca de una 
cuestión que podría influir en su decisión de celebrar el contrato. Es un hecho que algunos ordenamientos jurídicos europeos 
permiten, por norma general, a una parte guardar silencio en relación a determinada información, incluso si es consciente de 
que puede pesar en la decisión de la otra parte. Esto puede ser adecuado en determinados casos, por ejemplo cuando su 
obtención haya supuesto unos costes elevados para la parte informada o en situaciones comerciales en las que exista una gran 
competencia (ver el ejemplo más adelante), si bien no debe considerarse una norma absoluta y no es acorde ni con la moral 
comercial ni con lo que una parte contratante esperara normalmente la otra. A menos que exista un motivo razonable que 
permita a la parte ocultar información, esta conducta es incompatible con la buena fe y facultará a la otra a anular el contrato 
con arreglo a lo previsto en el presente artículo. 

Este artículo reconoce el principio general de que una de las partes del contrato no tendrá derecho a beneficiarse 
deliberadamente de un error grave padecido por la otra sobre unos hechos relevantes o sobre la realidad jurídica. Esta misma 
regla se aplicará cuando no se pueda demostrar que la parte que no sufrió el error lo conocía, pero cabe razonablemente 
suponer que tenía conocimiento del mismo por ser evidente. 

Ejemplo 3 
A vende a B su casa sin informarle que sabe que el suelo de una habitación presenta un serio problema de humedades. 
A no lo menciona porque da por sentado que B se habría dado cuenta al ver las manchas en la pared y que comprobará 
el estado del suelo. B no se da cuenta del riesgo existente y compra la casa sin comprobar el estado del suelo. B podrá 
anular el contrato. 

Ejemplo 4 
A lleva a cabo una minuciosa investigación por la que descubre que la demanda de un producto químico que la empresa 
X fabrica está a punto de aumentar espectacularmente. A compra a B un número importante de acciones de la compañía 
X sin revelarle la información de la que dispone, aunque sabe que B no la conoce. B carece de remedios para impedir 
que el contrato surta efectos. 

F. Incumplimiento del deber de información precontractual, etc. 

El apartado (1)(b)(iii) se refiere a las situaciones en las que se produce un incumplimiento no del deber general de buena fe 
contractual, sino concretamente del deber de información precontractual o del deber de establecer un sistema para corregir los 
errores de introducción de datos. Por lo tanto, esta disposición prevé una sanción en caso de incumplimiento de cualquiera de 
los deberes contemplados en las presentes reglas (ver la Sección 1 del Capítulo 3 (Deber de información) y la Sección 2 del 
Capítulo 3 (Deber de evitar los errores de introducción de datos y acuse de recibo) del presente libro y el deber de 
información precontractual regulado en el Libro IV en relación a contratos específicos). 

G. Error de las dos partes 

Cuando son las dos partes del contrato las que padecen un error grave, hay que  preguntarse si el contrato comprendía el 
riesgo de las pérdidas y perjuicios derivados de tal equivocación. En algunos casos las partes son conscientes de que su 
conocimiento era limitado o de que el contrato era especulativo por naturaleza, en cuyo caso cabe afirmar que tenían 
intención de cumplirlo a pesar de la diferencia entre lo que las partes asumieron y la realidad. Pero en ocasiones es más 
realista sostener que ese riesgo no estaba comprendido en el contrato. Si como consecuencia de este error el contrato es para 
una de las partes notablemente diferente, ésta tendrá la facultad de anularlo. Normalmente ello supondrá el reparto entre las 
partes de las pérdidas resultantes. 



Ejemplo 5 
Una mujer inglesa tiene una casa de campo en Francia que normalmente no alquila, decide hacerlo durante un mes a 
una amiga danesa. Se supone que el arrendamiento comenzará cinco días más tarde. La danesa compra unos billetes de 
avión para Francia para los que no se admiten devoluciones, tras lo cual se descubre que la casa ha sido destruida por un 
incendió el día después de la celebración del contrato. Cualquiera de las partes lo podrá anular, con el resultado de que 
no se pagará ningún alquiler y que la mujer danesa no recibirá ninguna compensación por los billetes de avión que no 
va a utilizar. 

H. Ausencia de categorías especiales 

No es necesario establecer categorías de error determinante de la anulabilidad del contrato. De ahí que el presente artículo se 
limite a prever que el error puede ser de hecho o de derecho. No será de aplicación a los casos en los que una parte haya 
cumplidoel contrato o pretenda hacerlo a sabiendas de que su cumplimiento implica un acto ilegal. Los efectos este acto 
ilegal son tratados de forma independiente. 

En general, los errores que solo se refieren al valor del artículo vendido no se consideran fundamentales. Ninguna norma 
explícita niega la existencia de remedios en estos casos. 

Ejemplo 6 
Una señora paga 200.000 euros por un escritorio antiguo fabricado por Chippendale. Accede a pagar este precio porque 
unos años antes había leído que era normal para un mueble de estas características. Esta señora no sabe es los precios de 
mercado de los muebles antiguos de todos los tipos han descendido tremendamente en los últimos tiempos y que el 
valor del escritorio es ahora mucho menor del que ella suponía. La señora no podrá anular el contrato. 
 

Los casos de imposibilidad inicial y la inexistencia del producto vendido se tratan igual que otro tipo de errores. El contrato 
se puede anular por la existencia de un error, pero no por la falta de objeto. De hecho, pueden darse casos en los que la venta 
de un objeto inexistente sea válida y el vendedor deba responder por incumplimiento de sus obligaciones porque el tribunal 
concluya que, dadas las circunstancias, debía asumir el riesgo. 

Ejemplo 7 
J vende a K un equipo usado que se encuentra en una obra en un lugar alejado donde K debe recogerla; por lo tanto, K 
no tiene oportunidad de inspeccionar el equipo antes de acordar la compra. Cuando K llega a la obra descubre que el 
equipo ha sido destruido en un incendio algún tiempo antes de la celebración del contrato. J debía haber tenido 
conocimiento de este hecho, y por lo tanto deberá responder por incumplimiento contractual y no podrá anular el 
contrato alegando la existencia de un error. 
 

Ver también el Ejemplo 5 anterior. 

Los errores respecto a las personas reciben el mismo tratamiento que los demás. 

I. Errores en la comunicación 

Un error habitual es que una de las partes cometa una errata en una de sus comunicaciones, por ejemplo, si escribe 10.000 en 
lugar de 100.000. Este tipo de errores pueden entrar dentro del ámbito de este artículo en virtud de lo dispuesto en el 
siguiente. 

J. Errores inexcusables 

No parece adecuado permitir a la parte que fue la principal causante del error anular el contrato por razón de este, a menos 
que la otra tenga como mínimo la misma responsabilidad, ya que esto permitiría a la parte responsable trasladar a la otra las 
consecuencias de su falta de cuidado. Normalmente, la otra parte deberá asumir la obligación de comprobar que la primera no 
comete errores por falta de atención. Por lo general, si la segunda parte es consciente de que la primera ha cometido un error 
y resultara sencillo señalarlo, el hecho de que la primera no prestara la debida atención no debería evitar la reparación y el 
error no deberá considerarse inexcusable. 



Ejemplo 8 
N convoca un concurso para adjudicación de contrato de obra. La información facilitada a los licitadores señala que es 
probable que el contratista se tope en algún momento con la presencia de rocas. O envía una oferta en la que no hace 
mención al material necesario para excavar roca, solo suelo. N debería llamarle la atención sobre este hecho, ya que si 
no lo hace y el error resulta lo bastante serio, O podrá anular el contrato. 

K. Riesgo 

En algunos contratos las partes asumen deliberadamente un riesgo que no conocen, o al menos así se considera. En estos 
casos, una de las partes no debería tener la opción de anular un contrato por error en caso de materialización del riesgo. Un 
ejemplo de lo anterior es cuando una parte es plenamente consciente de que el contrato se celebra sin conocerse un hecho 
importante, pero decide formalizarlo de todos modos. 

Ejemplo 9 
A decide subastar el contenido completo de una casa que ha heredado. Aunque es consciente de que desconoce el valor 
de los artículos, prefiere no molestarse en tasarlos. En la subasta B compra un cuadro por un precio muy bajo. B sabe 
que el cuadro es de John Constable, pero se reserva esta información. A no podrá anular el contrato alegando un error. 
 

En otros casos se considerará que es una de las partes la que asume el riesgo. 

Ejemplo 10 
Un comerciante de yates inglés alquila a un navegante aficionado alemán un barco que ambas partes creen que se 
encuentra amarrado en Marsella. Ninguna de las partes sabe que poco tiempo antes el yate se hundió al ser embestido 
por otra embarcación. El comerciante no podrá anular el contrato y deberá responder por incumplimiento contractual 
habida cuenta de que es un profesional que realiza una operación con una persona que no lo es, y que además se 
encuentra en una situación que le permite conocer los hechos, mientras que a la otra parte no le resultaba posible. 

L. Remedios 

Como regla general, la parte que ha sufrido un error o la que desea eludir sus obligaciones contractuales por un error 
padecido por las dos partes, recurrirá a la anulación del contrato total o parcialmente. La cuestión de los daños se trata en 
otros artículos, pero cabe destacar que el que sufre el error puede reclamar una indemnización por los daños causados por la 
otra parte, si deriva de una información incorrecta facilitada por ésta, o del desconocimiento de un hecho que ésta debería 
haber sabido. 

II. - 7:202: La inexactitud en la comunicación puede ser tratada como un error 

La inexactitud en la expresión o los fallos en la transmisión de una declaración se consideran como un error de la 
persona que hizo o envió la declaración. 

Comentarios 

A. Falta de intención común: interpretación objetiva como regla general 

En ocasiones sucede que como consecuencia de una inexactitud en la expresión empleada o en su transmisión, la declaración 
de una parte del contrato no coincide con su verdadera intención. Por ejemplo, el oferente puede escribir por error el precio 
de 10.000 euros en lugar de 100.000. Si la otra parte se limita a expresar su conformidad sin constatar o señalar el error, hay 
que preguntarse qué sucederá en caso de que posteriormente surja un desacuerdo respecto al precio. 

Si las partes no tienen una intención común, por lo general, una de ellas se verá obligada por el significado objetivo de la 
expresión empleada, ya que es razonable que la otra parte la haya asumido literalmente. Por lo tanto, si el destinatario no 
sabe, y no tiene motivos para pensar que la oferta incluye un error, la parte que lo cometió continuará vinculada al contrato. 



Lo anterior se deriva de las reglas relativas a la interpretación del capítulo siguiente. 

B. Las inexactitudes en las comunicaciones no impiden la intención común de las partes 

La solución es sencilla si el destinatario sabe lo que el oferente quería decir en realidad y acepta la oferta sin hacer ningún 
comentario al respecto porque también preveía que el precio fuera 100.000 euros: la intención común de las partes es que el 
precio sea 100.000 euros, por lo que se considerará que el contrato se refiere a esa cantidad, incluso si más adelante la otra 
parte invoca el error para anular el contrato. 

Lo anterior se deriva también de las normas acerca de la interpretación del capítulo siguiente. 

C. La regla de la interpretación objetiva no será de aplicación si la inexacta declaración de 
una parte no indujo a la otra al error 

Una parte no podrá aprovecharse de la declaración inexacta de la otra si no ha caído en ella; por ejemplo, siguiendo el 
ejemplo propuesto en el apartado anterior, el destinatario de la declaración sabe que en el contrato se debería estipular 
100.000 euros y no 10.000, pero no tiene la intención de aceptar una oferta por 100.000 euros, así que se limita a aceptarla sin 
mencionar la equivocación. Al contrario, ésta queda obligada por el contrato y por la cantidad que en él se expresa. Aunque 
como regla general una parte resulta obligada por el significado objetivo de las palabras empleadas tal como las entendería 
una persona razonable, esta regla no será de aplicación cuando el destinatario de las palabras no las entienda según su sentido 
objetivo sino el que en realidad se les trataba de atribuir. Un contrato obliga en los términos pretendidos por la parte que no 
sufrió el error. 

Lo anterior se deriva también de las reglas relativas a la interpretación. 

Ejemplo 1 
A y B son comerciantes peleteros. A ofrece vender a B pieles de liebre a un precio de 1,00 libra esterlina el kilo. En 
realidad hay una errata y el documento debería recoger 1,00 libras por pieza. Lo normal es que las pieles se vendan por 
pieza, y, teniendo en cuenta que un kilo lo conforman unas seis piezas, el precio resulta ridículamente bajo. B sabe a lo 
que A se refería, ya que las pieles no se venden nunca por kilos, sino por piezas, pero da a entender que acepta estos 
términos. B no puede obligar a A a proveer las pieles a 1,00 libra el kilo, y el contrato se referirá a 1,00 libra la pieza. 

D. Una de las partes sabe que hay una inexactitud pero desconoce la intención del que la 
comete  

En ocasiones, una de las partes sabe que la otra ha cometido una equivocación, pero desconoce su verdadera intención y se 
limita a aceptar la oferta o cualquier otro tipo de comunicación sin señalar la presencia de la inexactitud. En tal caso, esta 
última no resultará obligada a lo que quiso decir realmente la parte que cometió la equivocación. Sin embargo, si la 
equivocación es esencial, la parte que la cometió podrá anular el contrato. El presente artículo aplica a estos casos el régimen 
del error, por lo que la parte que lo sufrió podrá anular el contrato. 

Ejemplo 2 
A y B han estado negociando el arrendamiento del chalet de A, que ha solicitado una renta de 1.300 euros al mes, 
mientras que B ha ofrecido 800. A escribe a B ofreciéndole alquilarle la casa por 100 euros al mes, lo cual es una errata, 
ya que lo que quería escribir es 1.000 euros. B se da cuenta de que A debe haber cometido un error pero no sabe a qué 
se refiere, por lo que se limita aceptando la oferta. A podrá anular el contrato. 

E. Inexactitudes que la otra parte debía conocer 

Incluso en el caso de que una de las partes no supiera que la otra ha cometido una inexactitud en una comunicación, la que lo 
cometió no siempre podrá obligar a la otra a que cumpla con el significado objetivo de las palabras utilizadas. 



De conformidad con las reglas relativas a la interpretación, si en determinadas circunstancias una persona razonable no 
hubiera interpretado una declaración según su significado habitual, sino según el sentido que en realidad pretendía darle la 
parte que la emitió, quedará obligada por esta interpretación. 

Ejemplo 3 
El mismo caso que en el Ejemplo 1, pero no queda demostrado que B tuviera conocimiento de la existencia del error. 
Si, atendidos los usos del tráfico y el precio ofrecido, cualquier persona razonable, en las mismas circunstancias, 
hubiera entendido el significado de la comunicación de A, B no podrá obligar a A a ceñirse literalmente a la letra 
contrato, y deberá pagar una libra por pieza. 
 

En caso de que el significado de las palabras empleadas no quedara claro, la parte que cometió el error podrá anular el 
contrato. 

F. Errores provocados por otra parte 

En algunos casos, una parte comete un error aceptando algo debido a la conducta de la otra parte, que no se equivoca. Ésta no 
podrá obligar a la parte que erró a cumplir lo que aparentemente establece el contrato si debía haberse dado cuenta de que la 
parte que que no erró estaba aceptando algo erróneamente. 

Ejemplo 4 
A reserva un paquete vacacional con la compañía B que ofrece varias excursiones, el vuelo y el alojamiento. A no desea 
realizar las excursiones porque resultan muy caras, pero el formulario de reserva de B es muy farragoso, por lo que A, 
por error, marca la casilla que indica que desea hacerlas. B no podrá obligar a A a cumplir este compromiso. 

G. Cuando la culpa es de la parte equivocada 

Según el artículo anterior, si el error es inexcusable no se podrá solicitar ningún tipo de reparación. La justificación de esta 
regla radica en la necesidad de que las transacciones sean seguras. No se puede imponer a una parte la carga de averiguar 
todos los posibles errores que podría sufrir la otra, pues al menos podría ignorar aquellos que se deben a una falta de cuidado 
grave. Por lo general, los errores que aparecen en las comunicaciones y que son del tipo al que nos hemos referido obedecen 
a faltas de atención, pero esto no significa necesariamente que sean inexcusables. Además, el concepto de “inexcusable” es 
relativo. Cuando el error no es de hecho ni de derecho, sino relativo a la inexactitud de la comunicación, resulta mucho 
menos costoso pedir a la otra parte que compruebe las posibles declaraciones erróneas, incluso cuando se deban a una falta de 
cuidado de la parte que las realizó. Basta con que la otra parte haga una pregunta del tipo “¿Confirma usted lo que pone en la 
página 2?”, o “¿Tiene usted constancia de lo dispuesto en la cláusula x?” El hecho de que el error cometido fuera grave no 
implica necesariamente que suponga un obstáculo para obtener una reparación. 

H. Gravedad 

Las reparaciones se deben limitar a las inexactitudes que alteren el contrato en lo fundamental. Permitir la obtención de 
formas de compensación por fallos menos importantes pondría en riesgo la seguridad de las transacciones. Esto es también de 
aplicación a las reparaciones relativas a las comunicaciones que incluyen algún tipo de error. 

I. Inexactitudes en las comunicaciones que se atribuyen al remitente 

Cuando una comunicación se produce a través de un tercero, como por ejemplo una compañía de telégrafos, se pueden 
producir errores que no son responsabilidad del remitente. Sin embargo, debe asumir el riesgo por haber elegido este medio 
de comunicación. En virtud de estas normas, la situación se tratará como si el error lo hubiera cometido el remitente, excepto 
en el caso de que la notificación se haya debido enviar a causa del incumplimiento del destinatario de una de las obligaciones 
que le corresponden. En este caso, según lo contemplado en el Artículo 3:106 (Notificaciones relativas al incumplimiento) 
del Libro III, el principio de expedición será de aplicación, y el destinatario asumirá el riesgo de que se produzca algún tipo 
de error en la transmisión. 



II. - 7:203: Adaptación del contrato en caso de error 

(1) Si una de las partes está legitimada para anular el contrato por error, pero la otra parte cumple o indica su 
voluntad de cumplir las obligaciones derivadas del contrato en los términos que entendía la parte legitimada 
para anularlo, se considerará que el contrato se ha pactado tal y como lo entendió la víctima del error. Esta 
regla se aplica únicamente si la otra parte cumple o manifiesta su voluntad de cumplir el contrato, sin 
demora excesiva, una vez haya sido informada del sentido que al contrato le hubiese dado la parte 
legitimada para anularlo y antes de que esta parte haya alegado dicha anulación y actúe en consecuencia. 

(2) Tras dicho cumplimiento o indicación, se pierde el derecho a anular el contrato y cualquier notificación de 
anulación previa quedará sin efecto. 

(3) Cuando ambos contratantes hubieran cometido el mismo error, el juez, a petición de cualquiera de las 
partes, podrá adaptar el contrato otorgándole el sentido que razonablemente habrían acordado las partes de 
no haber existido el error. 

Comentarios 

A. Errores que la otra parte conocía o debía haber conocido 

La aplicación más obvia de este artículo tiene lugar cuando una parte está legitimada para anular un contrato por error en la 
comunicación, pero la parte que no lo cometió no sabe de qué se trata. Ahora bien, aquélla no podrá anular el contrato si 
cuando se le comunica en qué consiste el error se ofrece a cumplir sus obligaciones según la intención real de la parte que lo 
cometió. 

El artículo podrá ser de aplicación tanto a los errores de hecho como de derecho. 

Ejemplo 1 
Un especialista en revestimiento de suelos que es contratado para trabajar en un edificio de grandes dimensiones comete 
un error fundamental al calcular el trabajo que implicaría la obra. La otra parte debía haberse dado cuenta del fallo, por 
lo que el contratista tiene derecho a anular el contrato. Si el empleador ofrece liberar al contratista de la carga de trabajo 
adicional sin que implique una reducción en el pago, el contratista no podrá anular el contrato. 

B. Error de las dos partes 

El apartado (1) será de aplicación en los casos en los que el contrato se pueda anular porque las dos partes hayan cometido el 
mismo error. De este modo, si parece que una sale beneficiada del error y la otra perjudicada, la primera puede proponer el 
cumplimiento del contrato en los términos en que fue inicialmente interpretado. Pero si no está claro que una sale perdiendo o 
que la parte que resulta beneficiada no está dispuesta a cumplir el contrato según los términos en que se interpretó 
inicialmente, puede resultar más apropiado adaptarlo que anularlo. 

En este caso, el apartado (3) permite a cualquiera de las dos partes exigir judicialmente la modificación del contrato, de forma 
que refleje que es probable que se hubiera acordado de no haberse cometido el error. 

Ejemplo 2 
Los hechos son los mismos que los del Ejemplo 1, salvo que en este caso son las dos partes las que sufren el error sobre 
la cantidad de trabajo necesario para realizar la obra. El que contrató la obra puede manifestar su voluntad de liberar al 
contratista del trabajo extra según lo expuesto en el Ejemplo 1. Alternativamente cada una de las partes puede pedir a 
los tribunales la adaptación del contrato de conformidad con lo establecido en el párrafo (3). En este caso, el juez podría 
elevar el precio en proporción al volumen de trabajo añadido. 
En ciertos casos quedará claro que las partes no hubieran celebrado el contrato de no haber sido por la existencia del 
error. En este caso no será necesario realizar ningún tipo de adaptación. 

Ejemplo 3 
A vende a B un cuadro de un pintor que los dos consideran poco conocido por un precio de 500 euros. Posteriormente 
se descubre que la obra pertenece a un famoso artista y que su valor asciende a 50.000 euros. B no podría haber pagado 
esa cantidad. A podría anular el contrato y no procedería su adaptación para que B pagase el verdadero valor. 
 



Del mismo modo, un cambio posterior en la situación de una de las partes podrá hacer que no proceda realizar ningún tipo de 
modificación. 

Ejemplo 4 
Las partes de un contrato de obra se equivocaron al pensar que implicaría menos trabajo del que en realidad conlleva. 
En caso de haberse conocido la carga de trabajo exacta, el constructor hubiera acordado realizar todo el trabajo según 
los mismos precios unitarios que constan en el contrato, pero asumió la realización de otras obras que no le permiten 
llevar a cabo el trabajo adicional de este contrato. No procede modificar el contrato, pero podrá anularse. 

C. Daños tras la modificación del contrato 

La modificación del contrato por la otra parte o por un tribunal no impedirá que la parte que cometió el error reclame una 
compensación por daños por las pérdidas que esta adaptación no logre compensar. 

II. - 7:204: Responsabilidad por daños causados por haber confiado en una información 
errónea 

(1) La parte que ha celebrado un contrato confiando razonablemente en una información errónea 
proporcionada por la otra parte en el curso de las negociaciones tiene el derecho a exigir una indemnización 
por los daños sufridos a consecuencia de dicha información errónea, si la persona que suministró la 
información: 
(a) creía que la información era incorrecta, o no tenía motivos razonables para creer que era correcta; y 
(b) sabía o cabía razonablemente esperar que supiera que el destinatario de la información suministrada 

confiaría en dicha información para decidir si celebraba o no el contrato en los términos acordados. 
(2) El presente Artículo se aplica incluso si no existe el derecho a anular el contrato 

Comentarios 

A. Efecto general del artículo 

El presente artículo recoge la idea de que una de las partes en las negociaciones de un contrato deberá actuar de forma 
responsable proporcionando información en la que la otra puede confiar. Este artículo puede considerarse una concreción de 
la exigencia del deber de buena fe contractual. Esta disposición se podría ubicar en el libro acerca de la responsabilidad 
extracontractual, pero parece más práctico incluirla aquí ya que está muy relacionada con el comportamiento de una de las 
partes en las negociaciones contractuales. 

En determinados casos, la información aportada por una parte a la otra durante el transcurso de las negociaciones podrá dar 
lugar a una responsabilidad contractual, si bien no todas las declaraciones de hechos dan lugar a este tipo de responsabilidad. 

Incluso en el caso de que una declaración determinada no dé lugar a una responsabilidad contractual, no cabe esperar 
necesariamente que una de las partes asuma el riesgo de que la información facilitada por la otra sea incorrecta. Si la 
información incorrecta lleva a la parte que la recibe a cometer un error que justifique la anulación del contrato, o si es objeto 
de dolo, podrá anular el contrato por error o dolo y reclamar una indemnización por daños en virtud de lo dispuesto por las 
normas al respecto. Incluso si no procede la anulación del contrato, la parte inducida a error debería poder obtener una 
reparación si la otra le ha proporcionado información incorrecta de forma imprudente o negligente. 

B. Quién debe asumir el riesgo de que la información sea incorrecta 

Cuando no exista dolo, en cierto modo, el hecho de facilitar información incorrecta es un accidente que se produce al celebrar 
el contrato. En ocasiones, la parte que proporciona la información ha podido considerarla correcta y tener buenas razones 
para pensar que así era. En este caso, parece justo dejar que soporte las pérdidas la parte que le corresponda, a menos que 
implique cambios fundamentales en el contrato, en cuyo caso este se podrá anular en virtud de las normas relativas al error. 
Por otro lado, si la parte que ha proporcionado la información pensaba que era incorrecta, o no tenía ningún motivo razonable 



para considerarla correcta (y sabía o era razonable suponer que el destinatario confiaría en ella), la parte inducida a error 
deberá contar con algún remedio. El artículo confiere derecho a recibir una indemnización por daños cuando se facilite 
información incorrecta en las circunstancias descritas. 

El remedio será de aplicación incluso cuando el hecho de haber recibido información incorrecta no fuera la causa principal 
por la que la parte inducida a error formalizara el contrato. Sin embargo, los daños solo deberían comprender las pérdidas 
causadas por dicha información incorrecta. 

La primera parte de la doble condición (creer que la información es incorrecta o carecer de razones para creer que es correcta) 
es necesaria, ya que podrían darse casos en los que una persona tenga tantas razones para considerar una información correcta 
como para considerarla incorrecta, y en su opinión sea incorrecta. Por ejemplo, un inspector de sanidad ha podido 
inspeccionar las reses de un ganadero y que están en buen estado de salud, lo cual proporciona motivos razonables para 
considerar que así es. No obstante, el vendedor puede tener más conocimientos y experiencia que el inspector y tener motivos 
para pensar que los animales no están sanos. En este caso, sería contrario al principio de buena fe contractual afirmar que el 
ganado se encuentra en buen estado. La segunda condición resulta necesaria porque aquella persona que participe en unas 
negociaciones no debería ser tan irresponsable como para facilitar a la otra información si tiene motivos para creer que no es 
correcta, incluso en el caso de que no tenga claro si es correcta o no. 

C. La parte podría saber la si la información es correcta 

Incluso si la parte que proporcionó la información creía que era incorrecta o carecía de motivos para pensar que fuera 
correcta, no procedería pagar una indemnización por daños si, dadas las circunstancias no resultara razonable que la parte 
confiara en ella sin comprobarla. Este es el motivo por el que el artículo hace mención a la confianza “razonable”. 

Ejemplo 1 
E, un abogado ya mayor, desea jubilarse, e invita a F a comprar su bufete. E informa a F que los ingresos derivados de 
la práctica profesional son de 90.000 euros al año. Lo normal en estos casos es que el comprador compruebe 
minuciosamente los libros de contabilidad antes de decidirse a adquirir el bufete. E pone sus libros a disposición de F. 
De hecho, un análisis de las cuentas hubiera demostrado que últimamente el bufete había dejado de ser tan rentable, 
aunque E no lo sabe, porque una enfermedad no le ha permitido prestar atención a las cifras. F adquiere el negocio sin 
estudiar la contabilidad. Es tan poco razonable adquirir un bufete sin comprobar primero el estado de las cuentas que F 
no podrá solicitar una indemnización por daños. 

D. Información proporcionada por la otra parte 

El artículo solo es de aplicación a la información incorrecta proporcionada por la otra parte del contrato. Sin embargo, es 
necesario tener también en cuenta el artículo que atribuye a una persona declaraciones o actuaciones de otra de la que es 
responsable. Una parte inducida a error por la información proporcionada por un tercero que no se encuentre dentro de estas 
categorías no podrá reclamar el cobro de una indemnización por daños. 

Ejemplo 2 
G arrendó a H una máquina después de que su amigo J, que posee una similar, le dijera que consumía cinco litros de 
combustible a la hora, pero el gasto resulta mucho más elevado. G no podrá reclamar a H el pago de una indemnización 
por daños y perjuicios. 
 

No obstante, si la parte que facilitó la información estaba tratando con un proveedor profesional y la información provenía de 
un elemento anterior de la cadena de suministro (por ejemplo, una parte compra unos bienes a un minorista que confía en la 
información que le ha proporcionado el fabricante), la parte que recibió la información dispondrá de un remedio por 
incumplimiento en virtud de lo dispuesto en los artículos relativos a las declaraciones de las que nacen obligaciones 
contractuales. 

E. Remedios 

La parte inducida a error por haber recibido una información incorrecta tendrá derecho a recibir una reparación por las 
pérdidas que ésta le ha provocado. Dado que a efectos de este texto hay que entender que la declaración incorrecta no generó 
ningún tipo de responsabilidad contractual, la parte afectada no tendrá derecho a recibir una indemnización por daños con 



base en las reglas del incumplimiento contractual (esto es, la diferencia entre el valor de lo que se recibe y lo que se hubiera 
recibido si la información hubiera sido correcta), sino solo por las pérdidas que realmente ha provocado el hecho de que la 
información no fuese correcta (o sea, la diferencia entre el valor de lo que se ha recibido y la cantidad pagada). 

Ejemplo 3 
A vende a B un coche de segunda mano y le asegura que solo tiene 50.000 km. B acuerda pagar 100.000 euros por el 
vehículo, aunque el precio de mercado de ese modelo con 50.000 km en el cuentakilómetros es de 105.000 euros. En 
realidad el coche ha hecho 150.000 km y su valor es de unos 85.000 euros. Suponiendo que en las circunstancias dadas, 
la declaración no dé lugar a una obligación contractual, B podrá reclamar una indemnización por daños por valor de 
15.000 euros (y no por los 20.000 que hubieran correspondido si la declaración hubiera dado lugar a una 
responsabilidad contractual). 
 

En los casos en los que la información incorrecta provoque a la parte inducida a error unas pérdidas superiores a la diferencia 
de valor existente entre lo que se dio y lo que se recibió (que con frecuencia reciben el nombre de daño “emergente”), la parte 
podrá también recuperarlas. 

Ejemplo 4 
C contrata los servicios del contratista D para que construya una carretera que atraviese un campo. C le dice a D que ya 
se ha analizado el terreno y que es bastante firme, pero cuando una de las máquinas de D se hunde, descubre una parte 
del mismo es un tremedal. El hecho de que el suelo no sea firme encarece notablemente las obras, y además D debe 
pagar 100.000 euros para el rescate de la máquina. D tendrá derecho a solicitar el reintegro de esta cantidad. 

F. Relación con otros derechos de compensación 

El Libro VI144 (Responsabilidad extracontractual por daños) incluye una disposición acerca de la responsabilidad por 
pérdidas provocadas por la confianza puesta en un inexacto consejo o una información inexacta. No obstante, dicha 
disposición sólo será de aplicación si el consejo o la información la proporciona una persona en el ejercicio de su profesión o 
durante una operación comercial, por lo que en este sentido su ámbito de aplicación resulta más limitado que el del presente 
artículo, pero más amplio que el de otros. Además, la referida disposición establece de forma expresa que el artículo que nos 
ocupa no se verá afectado por sus determinaciones. Está claro que ambos preceptos se podrían solapar, pero no tiene 
demasiada importancia, ya que la persona perjudicada podría elegir uno de ellos. 

II. - 7:205: Dolo 

(1) Una parte puede anular un contrato cuando ha sido inducida a contratar mediante una declaración dolosa 
de la otra, sea de palabra o de acto, o porque le ha ocultado dolosamente alguna información que debería 
haber comunicado si hubiera actuado conforme al principio de buena fe contractual o hubiera cumplido con 
su deber de información precontractual. 

(2) Una declaración es dolosa si se hace con el conocimiento o en la creencia de que la declaración es falsa y 
su finalidad es que el destinatario incurra en un error. La ocultación de información es dolosa si se hace con 
el propósito de inducir a la persona a la que se oculta a que cometa un error. 

(3) Para determinar si, de acuerdo con la buena fe contractual, una parte tenía la obligación de comunicar a la 
otra una información concreta, deberá atenderse a todas las circunstancias, entre ellas: 
(a) si la parte tenía conocimientos especializados sobre la materia; 
(b) el coste para la parte de obtener la información relevante al respecto; 
(c) si la otra parte podía razonablemente obtener la información por otros medios; y 
(d) la importancia que, aparentemente, tenía dicha información para la otra parte. 

Comentarios 

A. Principio general 

                                                           
144 En realidad el título del Libro IV es “Contratos específicos y derechos y obligaciones derivados de ellos”. El libro titulado “Responsabilidad 
extracontractual” es el Libro VI. (N. de las T.)  



En el caso de dolo, no existen motivos para proteger el interés de la parte que actuó dolosamente en mantener la vigencia del 
contrato, y tampoco cabe esperar que una parte deba asumir el riesgo de que se la engañe deliberadamente. 

B. Naturaleza de la declaración 

Una declaración es una manifestación específica sobre una cuestión. No importa si una falsa declaración dolosa se refiere a 
cuestiones de hecho o de derecho. 

La declaración debe referirse a las cuestiones que existían en el momento en que se celebró el contrato. Según lo dispuesto en 
el presente artículo, la intención de una parte de hacer algo no se convierte en una declaración falsa si cambia de opinión y 
decide no hacerlo. Para que la otra parte tenga derecho a un remedio con base en este cambio de opinión, será necesario 
demostrar que la declaración inicial suponía una promesa contractual. Sin embargo, en virtud del presente artículo, el hecho 
que una persona manifieste una intención que en realidad no tiene sí se considerará una declaración falsa. 

Las manifestaciones que son simplemente negociaciones no se considerarán declaración con arreglo a este artículo. 

Ejemplo 1 
A arrienda un ordenador a B. A le comenta de forma informal que el ordenador es “el mejor del mercado de su 
tamaño”, pero en realidad existe uno de unas dimensiones similares y con mayor potencia. B no dispondrá de remedio 
alguno, ya que los compradores pueden tener distintas opiniones acerca de si un ordenador más potente es 
necesariamente “mejor”. 
 

La expresión de una opinión no constituye por lo general una manifestación de hecho o de derecho. Cuando una declaración 
es expresión de una opinión la otra parte debería considerar que posiblemente no sea exacta. Sin embargo, declarar 
falsamente algo que no se piensa sí se considerará una declaración de hechos falsa. 

Ejemplo 2 
C alquila a D una casa de campo y le dice que, en su opinión, se encuentra en un lugar muy tranquilo. En realidad C 
sabe que los aviones que despegan y aterrizan en el aeropuerto cercano pasan justo por encima, y que a determinadas 
horas hay mucho ruido. C ha realizado una declaración falsa dolosa. 

C. Forma de la declaración falsa 

El hecho de que la información falsa se transmita a través de una conducta o de palabra no resulta relevante. 

Ejemplo 3 
A arrienda una casa a B. El inmueble presenta un serio problema de humedades, pero antes de alquilarlo, A vuelve a 
pintar las paredes para disimularlo, por lo que B no se da cuenta. B podrá anular el contrato. 

D. El dolo debe ser intencionado 

El apartado (2) establece que una declaración u omisión de información se considerará dolosa si la intención era engañar a la 
otra parte, esto es, inducirla a error. Esto se ajusta a la definición de doloso para otros aspectos de las reglas modelo. Sin 
embargo, si no se ha informado de algún hecho desconocido para la otra parte pero no existía la intención de engañar, no se 
considerará que hubo dolo. Es necesario que el error no sea tan importante como para fundamentar la anulación del contrato. 

E. Confianza 

La parte a la que se ha proporcionado información incorrecta no dispondrá de ningún remedio a no ser que haya sido la 
confianza en esa información lo que la haya decidido a celebrar el contrato. 



Ejemplo 4 
A vende un coche de segunda mano a B después de manipular el cuentakilómetros de forma que parezca que el coche 
tiene muchos menos kilómetros. Pero B no comprueba el cuentakilómetros hasta después de adquirir el vehículo. B no 
puede alegar la existencia de dolo. 

F. Omisión de información 

Por lo general no se permitirá a una parte omitir datos con la intención deliberada de engañar a la otra acerca de una cuestión 
que podría influir en su decisión de celebrar el contrato. A menos que exista un buen motivo para omitir esta información, la 
omisión es incompatible con la buena fe y conferirá derecho a la otra a anular el contrato en virtud a lo previsto en el presente 
artículo. 

Con frecuencia, la parte a la que no se haya informado de un hecho esencial podrá anular el contrato alegando la existencia de 
un error y podrá también recibir una indemnización por daños y perjuicios. Por lo general no existe una obligación general de 
señalar a la otra parte las posibles desventajas del contrato, pero una parte no podrá ocultar información a la otra con la 
intención de engañarla. 

G. Omisión de información compatible con el principio de buena fe contractual 

La obligación de revelar información se enmarca dentro del concepto general de buena fe contractual. No siempre es 
necesario que una parte mencione todos aquellos hechos que sabe que la otra parte desconoce. Por ejemplo, mientras que 
generalmente el principio de buena fe contractual exigirá a un profesional que revele información acerca de los bienes o 
servicios que se van a proporcionar en virtud del contrato, puede que no sea el caso si la parte no es un profesional (Ver el 
apartado (3)(a)). 

Además, será bastante probable que una parte proporcione información acerca de aquello que se compromete a llevar a cabo, 
si bien no parece tan probable que se le exija información relativa al cumplimiento de a la otra. Normalmente se esperará que 
esta última conozca o se entere de los hechos más importantes sobre dicho cumplimiento (ver el apartado (3)(c)). En 
particular, puede suceder que no exista ninguna obligación de revelar información en relación al cumplimiento que concierne 
a la otra parte cuando la parte informada realizó una inversión importante para conseguirla (ver el apartado (3)(b)). 

El listado que recoge el apartado (3) no pretende ser exhaustivo. 

H. Remedios 

En caso de cometerse un fraude, la parte perjudicada tendrá derecho a anular el contrato, siempre que envíe una notificación 
con una antelación razonable. En los casos en los que el dolo esté relacionado con una cláusula concreta del contrato, la parte 
podrá anular solo parte de este. Además de, o en lugar de anular el contrato, la parte podrá reclamar el pago de una 
indemnización por daños que se limitará a la cantidad que la parte ha desembolsado, ya que a efectos de este texto, se 
entiende que la otra asumió una obligación contractual acerca de la veracidad de la manifestación. 

Ejemplo 5 
C es un marchante de arte que vende un cuadro a D afirmando que cree, pero no se atreve a asegurar, que es obra de un 
conocido artista. D paga 5.000 euros por el cuadro. D descubre más adelante que la obra pertenece a un artista menos 
conocido, y que C lo sabía perfectamente. El cuadro tiene un valor de solo 1.000 euros, mientras que si hubiera sido del 
artista famoso sería de 9.000. Si D decide conservarlo, podrá recibir una indemnización por daños por valor de 4.000 
euros como máximo. 

I. Información incorrecta constitutiva de incumplimiento 

En determinados casos, facilitar información incorrecta puede determinar el nacimiento de una obligación contractual. El 
hecho de que la información sea incorrecta supondrá un incumplimiento contractual. En este caso, la parte inducida a error de 
dispondrá de los remedios propios del incumplimiento. 



Ejemplo 6 
En la misma situación descrita en el ejemplo 5, C afirma categóricamente que el cuadro pertenece a un artista muy 
famoso. B podrá recurrir a los remedios propios del incumplimiento, que podrían incluir el pago de una indemnización 
por daños por valor de 8.000 euros. 

J. No cabe excluir el empleo de remedios 

El dolo no es justificable en ningún caso, por lo que, tal y como queda descrito más adelante, el empleo de los remedios 
correspondientes no podrá excluirse ni limitarse. 

II.- 7:206: Coacción o amenazas 

(1) Una parte puede anular un contrato cuando la otra parte ha inducido a su celebración mediante coacción o 
por la amenaza de un daño inminente y grave que es ilícito causar, o que es ilícito utilizar como medio para 
obtener la conclusión del contrato. 

(2) Una amenaza no se considera que induce a celebrar el contrato si, atendiendo a las circunstancias, la parte 
amenazada tenía una alternativa razonable. 

Comentarios 

A. Introducción 

El concepto de libertad contractual implica que una parte solo se verá obligada por aquellas acciones voluntarias y que se 
realizan libremente, en el sentido de que tuvo un cierto poder de decisión respecto a ellas, aunque en la práctica es importante 
matizar el concepto de libertad. Por un lado, si una persona agarra por el brazo a otra y le hace firmar un documento, no se 
podrá decir que esta otorga su consentimiento, ni que expresa su aprobación en modo alguno. En este caso, no se podrá 
considerar que existe un acuerdo en virtud de lo dispuesto en las presentes reglas. Por otra parte, es frecuente que las 
circunstancias que rodean a una persona la limiten de tal forma que parezca que ha accedido a celebrar un contrato. En 
épocas de escasez de alimentos, a una persona hambrienta puede no tener otra elección que pagar un elevado precio de 
mercado por la comida. Habida cuenta que el derecho contractual depende del concepto del mercado, no se puede afirmar que 
todos los contratos deberán estar libres de este tipo de limitaciones. En algunos casos será de aplicación el artículo siguiente 
(Explotación indebida). 

El derecho puede insistir en que una parte no se deberá ver limitada por las acciones de otra cuando estas sean injustificables. 
No se podrá obligar a una persona a respetar un compromiso si su consentimiento se obtuvo mediante la intimidación o una 
coacción injustificable. 

B. Coacción 

Se considerará que existe un vicio de consentimiento cuando una persona se siente intimidada para que lleve a cabo alguna 
actuación. Por lo general, la intimidación conlleva el empleo de amenazas, aunque no necesariamente. Puede darse el caso de 
que exista una relación de dominación tan clara que baste con que una parte ordene algo a otra para forzarla a actuar. En estos 
casos es frecuente que existan precedentes de amenazas implícitas, aunque no es necesario presuponer artificialmente una 
amenaza si de hecho hubo coacción sin éstas. 

C. Amenazas o actos ilícitos en sí 

Una parte no podrá vincular contractualmente a otra que otorgó su consentimiento debido a una amenaza o a cualquier otra 
infracción jurídica. 



Ejemplo 1 
A y B son socios. A desea adquirir la participación de B en el negocio, y para convencerle de que le venda sus acciones 
le amenaza con incautarse indebidamente de algunos de sus bienes en caso de no hacerlo. B acuerda vender a A su 
participación en la empresa. B podrá anular el contrato. 
 

Lo mismo sería de aplicación si A hubiera amenazado a un tercero, por ejemplo, a un miembro de la familia de B. No sólo se 
considerarán amenazas las de violencia física o daños a la propiedad, sino también las relativas a las pérdidas económicas 
provocadas ilícitamente, por ejemplo mediante el incumplimiento de un contrato. 

Ejemplo 2 
X posee una deuda importante con Y. X sabe que Y necesita el dinero con urgencia, por lo que informa que no le pagará 
a menos que le venda una casa de su propiedad a un precio muy inferior al de mercado. Y accede a fin de evitar la 
quiebra y satisface su deuda con X. Y podrá anular el contrato de compraventa de la casa. 
 

En la práctica, es frecuente amenazar con incumplir un contrato con objeto de renegociar las condiciones del mismo. En este 
caso, cabe anular el acuerdo de renegociación. 

Ejemplo 3 
C ha acordado construir un barco para D por un precio fijo. Debido a las fluctuaciones de las divisas que afectan a 
varias subcontratas, C deberá soportar importantes pérdidas de no modificarse el precio del contrato, por lo que 
amenaza con no cumplir la entrega a menos que D acceda a pagarle un 10% más. Los daños que D sufrirá en caso de 
que el contrato no se cumpla serán muy importantes. D accede a pagar la cantidad complementaria solicitada por C. D 
podrá recuperar esta suma de dinero. 

D. No todas las advertencias de incumplimiento se pueden interpretar como una amenaza 

En caso de que a una parte le resulte realmente imposible cumplir el contrato a menos que la otra le prometa un incremento 
en el precio, y la primera se limite a informar a la segunda al respecto, esta última no podrá evitar pagar un precio más 
elevado. La declaración de la primera parte es simplemente el aviso de algo inevitable, y no se podrá interpretar como una 
amenaza en virtud del presente artículo. 

Ejemplo 4 
A contrata a la empresa B para que construya por un precio fijo una carretera que atraviese unas tierras de cultivo. B 
descubre que el terreno es mucho más húmedo de lo que ambas partes pensaban, y la empresa quebraría literalmente si 
cumpliera el contrato al precio pactado en un primer momento. B informa a A de este hecho y A acuerda pagar un 
precio mayor. Aunque en realidad A no tiene elección, no podrá anular el acuerdo relativo a la subida del precio. 

E. Amenazas de actos lícitos utilizados ilícitamente 

Incluso la amenaza de hacer algo legal puede considerarse ilícito si no si no es el medio adecuado de obtener el beneficio que 
se espera, como puede ser el caso del chantaje. 

Ejemplo 5 
E amenaza a su empleado F con contarle a su esposa el romance que mantiene con su secretaria a menos que le aumente 
el sueldo, a lo cual F accede. F podrá anular el acuerdo de aumentar el sueldo de E. 

F. Las amenazas deben ser determinantes para la celebración de un contrato 

No se podrá obtener ningún tipo de reparación a menos que la amenaza influyera realmente en la decisión de la parte que la 
sufre. No cabrá remedio alguno si el principal motivo por el cual se cumple lo solicitado es resolver un conflicto y no evitar 
la acción con la que se amenaza. 

Ejemplo 6 



La empresa E contrata los servicios del contratista C para realizar unas obras. El presupuesto presentado por C resulta 
demasiado bajo, por lo que informa a E que no realizará los trabajos a menos que reciba un precio más elevado. A E no 
le impresionan demasiado las amenazas, ya que las considera parte de una estrategia de negociación, pero sí cree que C 
ha cometido un error y debe obtener un precio mejor, por lo que accede a pagar la cantidad suplementaria demandada, 
si bien no podrá anular el acuerdo para hacerlo. 
 

Basta con que la amenaza tenga una cierta influencia en el contrato, y no es necesario que sea la única razón del mismo. 

Ejemplo 7 
A y B son socios. A desea adquirir la participación de B en el negocio, y le amenaza con matarle si no le vende sus 
acciones. B acuerda vender su participación en la empresa a A. B podrá anular el contrato incluso en el caso de que 
tuviera una buena razón comercial para venderle sus acciones. 

G. Ausencia de una alternativa razonable 

Una parte no tendrá derecho a obtener una reparación si decidió ceder ante una amenaza cuando existía una alternativa 
perfectamente válida, por ejemplo, cuando podía haber encontrado a otra persona que realizara el trabajo u obtenido una 
orden que obligara a la otra parte a llevarlo a cabo. Si existió una alternativa razonable que revela que la coacción no era el 
verdadero motivo por el cual la parte amenazada accedió a la demanda, la carga de la prueba de que la parte amenazada 
disponía de alternativas razonables recae sobre la parte que amenaza. 

H. Remedios 

La parte que ha sufrido alguna forma de intimidación o amenaza podrá anular el contrato, siempre que se notifique en un 
plazo razonable, y podrá recibir también una indemnización por daños. 

I. Exclusión de los remedios 

La coacción y las amenazas son actos ilícitos, por lo que, tal y como se dispone más adelante, ningún acuerdo podrá 
excluirlos ni limitarlos. 

II.- 7:207: Explotación indebida 

(1) Una parte puede anular un contrato si, en el momento de su conclusión: 
(a) tenía una relación de dependencia o de confianza con la otra, se encontraba en dificultades 

económicas o tenía necesidades urgentes, era imprevisora, ignorante, inexperta o carente de habilidad 
en la negociación; y 

(b) esta otra parte lo sabía o es razonable suponer que lo sabía y, atendidas las circunstancias y la 
finalidad del contrato, se aprovechó de la situación de la primera parte para conseguir un beneficio 
excesivo o una ventaja manifiestamente injusta. 

(2) A petición de la parte legitimada para anular el contrato, el juez puede, si lo considera oportuno, adaptar el 
contrato con el fin de ajustarlo a lo que se hubiera acordado si se hubiesen respetado las exigencias de la 
buena fe contractual. 

(3) El juez también podrá adaptar el contrato a petición de la parte que haya recibido la notificación de su 
anulación por explotación indebida, siempre que ésta informe sin demora excesiva a la que solicitó su 
anulación y antes de que dicha parte actúe en consecuencia. 

Comentarios 

A. Carácter vinculante de los contratos y explotación indebida 



Por lo general, el derecho contractual no insiste en que las negociaciones deban ser justas en el sentido de que lo que cada 
una de las partes deben entregar o suministrar deba tener, objetivamente, el mismo valor. Aunque algunos sistemas 
permitirán anular los contratos, o al menos determinados tipos por el mero hecho de que el precio que contemplan es 
excesivo, lo que resulta en una injusticia grave, es bastante común considerar que las partes son quienes mejor saben cuál es 
el valor relativo de aquello que intercambian. Sin embargo, son muchos los sistemas que se niegan a mantener aquellos 
contratos que presentan una disparidad considerable y obvia entre una prestación y su contraprestación cuando una de las 
partes tiene una clara posición de fuerza sobre la otra en la negociación y además pretende obtener un beneficio. Este es el 
modelo que adopta el presente artículo, ya que se inclina por el principio de que un contrato que confiere a una parte una 
ventaja excesiva y en consecuencia se produce una explotación indebida se podrá modificar si así lo solicita la parte que se 
encuentra en situación de desventaja. 

B. Puntos débiles o necesidades básicas 

El hecho de que una parte pueda eludir sus obligaciones contractuales, aunque sean desventajosas, sin que exista ninguna 
razón que justificara su falta de diligencia en la negociación crearía una situación de incertidumbre excesiva. Solo se podrá 
recurrir a la reparación cuando la parte pueda alegar alguna necesidad, punto débil o discapacidad que justifique lo ocurrido; 
esto puede incluir la existencia de una relación de confianza entre las partes que determine a una a confiar en el 
asesoramiento de la otra, cuando ello suponga que no aplicó su criterio independiente. 

C. Conocimiento de la parte que obtiene una ventaja 

También crearía una incertidumbre excesiva la posibilidad modificar las condiciones de contratos que no resultan equitativos 
cuando la parte beneficiada no sabía o no es razonable suponer que sabía que la otra se encontraba en una situación de 
debilidad. En estos casos no es razonable exigir a la otra parte más fuerte que tenga en cuenta los intereses de la más débil. 

D. Beneficios excesivos 

El artículo será de aplicación en los casos en los que se pueda demostrar que el beneficio obtenido por una parte es excesivo 
en comparación con el precio “normal” o u otro tipo de contraprestaciones. El hecho de que una escasez de suministro haya 
provocado una subida de precios no es motivo suficiente para la aplicación del presente artículo, incluso en el caso de que un 
incremento repentino de los precios haya permitido a una de las partes obtener unos beneficios extraordinariamente elevados. 

Ejemplo 1 
Un acusado descenso de las temperaturas a principios de verano hace que el precio de los tomates se dispare. B accede a 
comprar tomates de A a un precio muy elevado. B no podrá anular el contrato en virtud de este artículo aunque 
descubra que A había comprado los tomates a un precio mucho menor a principios de verano y los había mantenido en 
una cámara frigorífica. 
 

Sin embargo, el presente artículo sí será de aplicación cuando una parte se aproveche de la ignorancia o la necesidad de otra 
para celebrar un contrato especialmente injusto. 

Ejemplo 2 
X es una persona con escasa formación y sin experiencia comercial a la que se legan una serie de bienes. Y se pone en 
contacto con él y le ofrece por ellos una cantidad muy por debajo de su valor. Además le dice que debe vender lo antes 
posible o perderá la oportunidad de hacerlo. X accede sin buscar asesoramiento. X podrá anular el contrato. 

Ejemplo 3 
U y su familia se encuentran de vacaciones en un país extranjero y sufren un accidente de tráfico en el que su pareja 
resulta gravemente herido, por lo que necesita urgentemente un tratamiento médico que no se encuentra disponible en 
ese lugar. V accede a llevarle en ambulancia a un hospital mayor cobrándole alrededor de cinco veces más del precio 
habitual del servicio. En medio de la preocupación, U accede sin solicitar otros presupuestos, y no descubre hasta más 
adelante que se le ha cobrado de más. U tendrá derecho a obtener una reparación. 

Ejemplo 4 



Partimos de los mismos hechos que en el ejemplo anterior. U se da cuenta de que V le exige un precio desorbitado, pero 
es la única ambulancia disponible. U tendrá derecho a obtener una reparación. 

E. Ventaja manifiestamente injusta 

Si se ha obtenido una ventaja manifiestamente injusta de cualquier manera, el artículo será de aplicación incluso en el caso de 
que el intercambio no resulte excesivamente desproporcionado en lo que se refiere a lo que se ha pagado y se ha recibido. Por 
ejemplo, un contrato puede resultar abusivo para una persona que no pueda permitirse pagarlo, incluso cuando el precio sea 
razonable. 

Ejemplo 5 
X es una viuda que vive con sus hijos en una casa grande pero en pésimas condiciones que su vecino Y lleva mucho 
tiempo queriendo comprar. X se deja asesorar por Y en las cuestiones de negocios. Y es plenamente consciente de ello 
y aprovecha para manipular a X. En este caso, la convence de que le venda la casa ofreciéndole el precio de mercado, 
pero sin decirle que le resultará imposible encontrar otra vivienda en el barrio por ese dinero. X podrá anular contrato. 

F. Asunción de riesgos 

No cabe reclamar una reparación cuando la aparente falta de equidad de la negociación se deba al que una parte asumió un 
riesgo y la operación no arrojó los resultados esperados. El contrato no resultaba injusto en el momento de su celebración, 
aunque posteriormente resultó perjudicial para una parte. 

G. Remedios 

Es posible que no proceda anular un contrato simplemente por resultar excesivamente beneficioso. Puede ser que la parte que 
se encuentra en una situación de desventaja desee que el contrato se mantenga en vigor pero con ciertas modificaciones. Con 
arreglo al apartado (2) un tribunal podrá sustituir determinadas cláusulas justas. Esta medida va más allá de la anulación 
parcial, ya que permite la sustitución de una cláusula justa. 

Por el contrario, el hecho de anular el contrato por completo puede resultar injusto para la parte que obtuvo la ventaja. Por lo 
tanto, un tribunal podrá realizar modificaciones en un contrato a petición de una de las partes, siempre que la solicitud se 
realice sin demora y antes de que la parte que haya recibido una notificación de anulación haya actuado al respecto. 

Un tribunal solo deberá modificar el contrato si se trata de un remedio adecuado a las circunstancias. Por ejemplo, en el 
Ejemplo 5 anterior no será adecuado modificar el contrato. 

Además de la anulación, o en lugar de esta, la parte que se encuentra en una posición de desventaja podrá reclamar una 
indemnización por daños, que se limitará a la cantidad equivalente al perjuicio sufrido en comparación con su situación antes 
de la celebración del contrato (el “interés de confianza”). La cuestión de los daños y perjuicios se analizará más adelante. 

H. No cabe excluir el empleo de remedios 

Dado que la explotación indebida de las debilidades o las dificultades de otra persona en las circunstancias referidas en el 
presente artículo constituye una falta de ética, un contrato no podrá excluir o limitar los remedios, tal y como se recoge más 
adelante. 

II.- 7:208: Terceros 

(1) Cuando un tercero de cuyos actos responde una de las partes o que, con el consentimiento de la misma, 
participa en la elaboración de un contrato: 
(a) causa un error, o conoce o razonablemente se puede esperar que conozca un error; o 



(b) incurre en dolo, coacción, amenazas o explotación injusta, podrán utilizarse los remedios previstos en 
esta Sección de igual manera que si dichas conductas o dicho conocimiento fueran de la misma parte. 

(2) Cuando un tercero, de cuyos actos no se responsabiliza una parte y que no dispone de su consentimiento 
para participar en la celebración del contrato, incurre en dolo, coacción, amenazas o explotación injusta, 
podrán utilizarse los remedios previstos en la presente Sección si dicha parte conocía o cabía 
razonablemente esperar que conociera dichos hechos relevantes o si, al tiempo de la anulación, no hubiera 
actuado aún en función de lo dispuesto en el contrato. 

Comentarios 

A. Responsabilidad por agentes representantes, empleados y otros 

Por lo general, a una parte se le considerará responsable no solo de las acciones llevadas a cabo por sus empleados, sino 
también de las de aquellas personas a las que implica en la celebración del contrato o en quienes delega su cumplimiento. 
Esto también será de aplicación tanto al comportamiento o al conocimiento determinante de la anulación del contrato como a 
otras cuestiones. La parte contratante responderá en los términos en que lo habría hecho esa tercera persona frente al que 
contrató con ella. Por lo general, esa tercera persona actuará en nombre de la parte contratante a la que se exige el remedio, 
pero no tiene por qué ser así necesariamente, pues pudo actuar con el consentimiento de este último, en cuyo caso no será 
necesario demostrar que lo hacía en representación de esa parte. 

Ejemplo 1 
Un proveedor de bienes mantiene una negociación informal con un comprador ante la presencia de otro cliente que se 
une a la conversación con el consentimiento del proveedor. El otro cliente proporciona al comprador información 
equivocada sin que el proveedor lo oiga. El comprador podrá recurrir a una solución jurídica un remedio del mismo 
modo que si la información la hubiera facilitado el proveedor, sin necesidad de demostrar que el otro cliente actuaba en 
nombre del proveedor. 

B. Remedios en caso de dolo, etc. de un tercero del que no responde el contratante 

Algunos ordenamientos jurídicos europeos permiten a una parte anular un contrato que se ha celebrado como consecuencia 
de una amenaza, independientemente de quién la realizara. Sin embargo, por lo general se considera que una parte no deberá 
sufrir las consecuencias del comportamiento indebido o negligente de un tercero del que no responde y que no puede 
incluirse en las demás situaciones mencionadas en el Comentario A. El hecho de permitir la anulación del contrato por estos 
motivos socava la confianza razonable que la parte tiene en el contrato y puede disuadir a las personas de formalizar otros 
que beneficiarían a todas las partes. De este modo, si un contrato que pretende ser una garantía personal en relación a un 
préstamo realizado por un banco lo pudiera anular el garante alegando que ha recibido amenazas del deudor o de un tercero, 
incluso cuando el banco no pueda verificar este hecho, las demás entidades podrían sentirse menos inclinadas a facilitar 
préstamos garantizados de esta forma. El resultado sería una menor disponibilidad de créditos. 

Por el contrario, no se debería permitir a una parte exigir el cumplimiento de un contrato si sabe o debería saber que se 
celebró únicamente a través de la acción de un tercero que de haberla realizado la parte contratante daría lugar a un remedio 
en virtud de las disposiciones previas de este capítulo. 

Ejemplo 2 
Un empresario solicita dinero a un banco. El contrato de préstamo lo suscribe su esposa, y en él se especifica que la 
garantía será el domicilio familiar de ambos, lo cual perjudica claramente los intereses de la esposa, pero lo firma bajo 
amenaza de su marido. El banco debería saber que lo más probable es que la esposa no firmara el contrato 
voluntariamente, por lo que no podrá exigir esta garantía. Además, debería haber llevado a cabo las investigaciones 
pertinentes que garantizaran que la esposa actuaba libremente. 
 

La parte deberá también responder por daños si conoce los motivos para la anulación del contrato pero no informa a la otra 
que la información es incorrecta. 

C. Remedios cuando una de las partes conoce la existencia de un error 



Una parte puede también saber de la existencia de un error que un tercero conocía o provocó directamente. No es necesario 
contar con una norma especial que regule este caso, ya que una parte puede anular un contrato que se celebró como 
consecuencia de un error si la otra parte tenía conocimiento del mismo. 

D. Confianza de la otra parte en el contrato 

También parece justo permitir a una parte anular un contrato por dolo de un tercero o por un error que el tercero conocía o 
debía haber conocido, incluso si la otra parte no conocía o no tenía motivos para conocer estas circunstancias, siempre que la 
parte que pretende anular el contrato pueda demostrar que la otra no ha actuado confiando en ellas, incluso renunciando a 
aotras oportunidades. 

II.- 7:209: Notificación de la anulación 

La anulación conforme a la presente Sección se efectuará mediante notificación a la otra parte. 

Comentarios 

La parte con derecho a anular el contrato podrá hacerlo sin necesidad de sentencia judicial. 

Según lo dispuesto en las normas habituales relativas a las notificaciones, se aplicará el principio de recepción, y la anulación 
no será efectiva a menos que la otra parte reciba la notificación. Según estas mismas normas, las notificaciones pueden 
realizarse de cualquier forma adecuada a las circunstancias. En contextos más informales, no será necesario que consten por 
escrito ni que respeten la terminología jurídica. Con frecuencia, el requisito de buena fe contractual exigirá que la 
notificación incluya alguna referencia, aunque sea en lenguaje coloquial, a los motivos de la anulación, a menos que sean 
obvios para la parte receptora. Cuando las declaraciones o la conducta de una parte indiquen de forma inequívoca que, debido 
a los hechos que motivaron la anulación, no cabe considerar que sigue vinculada por el contrato, podrán considerarse una 
notificación de anulación si se ha dado a conocer a la otra parte. 

Ejemplo 
A acepta un trabajo como gerente en la empresa de B después de que este realizara unas declaraciones fraudulentas 
acerca de las comisiones que algunos gerentes anteriores habían obtenido en la compañía. Cuando A descubre la 
realidad recrimina a B su falta de honestidad y le informa que se va a plantear qué hacer. A acepta el trabajo que le 
ofrece otra empresa y se lo comunica a B. Las declaraciones y la conducta de A se consideran una notificación de 
anulación. 
 

Siempre que el plazo para la anulación no haya vencido, una de las partes podrá emplear la notificación de la anulación del 
contrato en la que se expongan los motivos de la misma como un instrumento de defensa ante una demanda interpuesta por la 
otra. 

II.- 7:210: Plazo 

La notificación de la anulación conforme a la presente Sección se realizará dentro de un plazo razonable, 
teniendo en cuenta las circunstancias, a partir del momento en que la parte que anula el contrato conozca o 
razonablemente se pueda esperar que conozca los hechos que fundamentan dicha anulación, o bien desde el 
momento en que se encuentre en situación de actuar libremente. 

Comentarios 

A. Las partes deberán anular el contrato en un plazo razonable 



El principio de seguridad en las transacciones exige que la parte que tiene derecho a anular el contrato lo haga dentro de un 
plazo razonable tras tener conocimiento de los hechos relevantes, o de haber cesado la intimidación, las amenazas o la 
influencia de la otra parte, antes que en el plazo mucho más amplio que contemplan otras legislaciones. 

B. Conocimiento de los hechos 

Una vez que una parte tiene conocimiento de los hechos relevantes, deberá actuar en un plazo razonable, y no será necesario 
que sepa que confieren derecho a anular el contrato. En caso de duda, la parte deberá consultar a un abogado. Por plazo 
razonable se entenderá aquel que permite recibir asesoramiento y considerar la situación. 

II.- 7:211: Confirmación 

Si la parte legitimada para anular un contrato conforme a lo dispuesto en la presente Sección lo confirma expresa 
o tácitamente una vez ha empezado a correr el plazo para anularlo, el contrato ya no podrá anularse. 

Comentarios 

Una parte no podrá anular un contrato después de manifestar su voluntad de cumplirlo, en la medida en que la otra confiará 
en esta declaración. Esta manifestación puede ser explícita o implícita (por ejemplo, mediante el empleo continuado de los 
bienes). 

En caso de error o dolo, esta norma solo será de aplicación cuando la parte con derecho a anular el contrato tenga 
conocimiento de los hechos relevantes, y en caso de intimidación, solo cuando la parte pueda actuar libremente. 

II.-7:212: Efectos de la anulación 

(1) Los contratos susceptibles de ser anulados de acuerdo con lo dispuesto en la presente Sección serán 
válidos hasta el momento de su anulación, pero a partir de entonces serán declarados nulos con efecto 
retroactivo. 

(2) Las reglas sobre enriquecimiento injustificado regulan la cuestión de si las partes pueden reclamar la 
restitución de aquello que transmitieron o entregaron en virtud de un contrato anulado según lo dispuesto en 
esta Sección, o una suma equivalente de dinero. 

(3) Las reglas sobre transmisión de la propiedad regulan los efectos de la anulación de un contrato conforme a 
las reglas de la presente Sección en lo que respecta a la titularidad de los bienes transmitidos en virtud de 
dicho contrato. 

Comentarios 

A. Efectos generales 

La anulación de un contrato tiene efecto retroactivo a diferencia de la resolución, que no lo tiene. La anulación implica que el 
contrato o una parte del mismo quedan sin efecto como si nunca se hubiera celebrado. 

B. Derecho personal a la restitución 

Una consecuencia natural de la anulación de un contrato es la restitución recíproca de las prestaciones o de un valor 
equivalente cuando no se puedan restituir. El motivo es que no sería justo que la anulación implicara que una de las partes 
pudiera obtener ventajas a expensas de la otra, lo que constituiría un caso claro de enriquecimiento injustificado. Las normas 
al respecto pueden consultarse en el Libro VII. Por lo general, las ventajas que una parte ha obtenido o mantenido a expensas 



de la otra debido a la anulación del contrato son constitutivas de un enriquecimiento injustificado, de modo que la parte que 
se encuentra en una posición de desventaja podrá solicitar la devolución de dicho enriquecimiento, bien mediante una nueva 
transmisión de bienes (en caso de que no se produzca inmediatamente, ver la explicación que aparece más abajo), bien 
mediante una suma de dinero equivalente o una remuneración dineraria por los servicios prestados. 

C. Efectos en cuanto a derechos de propiedad 

En el caso de los bienes muebles, el efecto de la anulación del contrato sobre los bienes se rige por lo dispuesto en el Libro 
VIII (Adquisición y pérdida de la propiedad sobre la mercancía). La regla general de este libro en caso de anulación de un 
contrato, es que la propiedad no pasa de una parte a la otra. El efecto de la anulación sobre los derechos de propiedad es 
retroactivo, y se considerará que la propiedad siempre ha pertenecido al transmitente. En lo que respecta las clases de 
propiedad no contempladas por dicho libro, serán de aplicación las normas de la legislación pertinente. 

II.- 7:213: Anulación parcial 

Si alguna de las causas de anulación reguladas en la presente Sección afecta solamente a determinadas 
cláusulas del contrato, los efectos de la anulación quedarán limitados a dichas cláusulas, salvo que, valoradas 
todas las circunstancias, no sea razonable mantener vigente el resto del contrato. 

Comentarios 

A. Anulación parcial del contrato por deseo de una de las partes 

Cuando los motivos para la anulación de un contrato se refieran únicamente a una cláusula concreta, las partes deberían tener 
la opción de anularla sin que el resto se vean afectadas. 

Ejemplo 1 
C lleva un vestido con lentejuelas a la tintorería, donde le hacen firmar un contrato que limita la responsabilidad de la 
empresa en caso de que la prenda sufra algún daño. La clienta pregunta por qué esto es necesario, y le aseguran que 
sirve para proteger a la empresa en caso de que durante la limpieza en seco se desprenda alguna de las lentejuelas del 
vestido. C firma el contrato, y cuando recoge la prenda descubre que presenta una gran mancha, pero la empresa trata de 
ampararse en la cláusula de limitación de responsabilidad. C podrá anular la cláusula sin que el resto del contrato se vea 
afectado. 

B. Pertinencia de limitar la anulación a solo una parte del contrato 

Las declaraciones incorrectas o los errores en las comunicaciones se pueden referir a condiciones poco relevantes del 
contrato. En estos casos, es posible que no sea necesario o deseable anular íntegramente el contrato si es factible anular solo 
la cláusula en cuestión sin que se produzca un desequilibrio a favor de esta parte. 

Ejemplo 2 
B es una constructora que presenta una oferta para la realización de un proyecto muy importante. El total de su oferta 
incluye los diversos elementos especificados en la licitación. Claramente, uno de ellos contiene un error, aunque no 
queda claro cuál debería ser la cifra correcta. El empleador acepta la oferta sin mencionar el error. B no podrá anular el 
contrato en su totalidad, pero siempre que se hayan cumplido los requisitos relativos a la anulación de los contratos por 
error, podrá anularse la cláusula que contiene un precio erróneo del elemento en cuestión. Por dicho elemento se pagará 
a un precio razonable. 

Ejemplo 3 
D suscribe una póliza de seguro de hogar. La redacción de las cláusulas del contrato resulta bastante confusa y D no se 
da cuenta de que la póliza no cubre las pérdidas en caso de robos sin fuerza. Estas cláusulas son frecuentes en este tipo 
de contratos debido al elevado índice de criminalidad existente en la zona en la que reside D. Las pólizas de seguros que 



cubren los robos sin fuerza resultan mucho más caras. D firmó dando por supuesto que la póliza cubre todos los 
supuestos, por lo que podrá anular el contrato en su totalidad y recuperar el precio pagado, pero no podrá anular 
únicamente la cláusula que contiene la excepción relativa a las pérdidas por robo sin fuerza, pues se beneficiaría de una 
cobertura más amplia a un precio inferior al que le corresponde. 
 

En algunos casos, el hecho de que una única cláusula incluya un error hará que sea razonable anular el contrato completo. La 
carga probatoria de que resultaría poco razonable mantener el resto del contrato recae en la parte que sostiene este argumento. 

Una de las circunstancias relevantes es el comportamiento de la parte frente a la que se solicita la anulación. En los casos en 
los que exista dolo o intimidación, es posible que resulte adecuado permitir a la otra parte anular el contrato completo si así lo 
desea. 

II.- 7:214: Indemnización por daños 

(1) La parte que, conforme las reglas de la presente Sección, tiene derecho a anular el contrato (o que tenía 
dicho derecho antes de perderlo por caducidad o por confirmación del contrato), está legitimada, tanto si el 
contrato es anulado como si no, para solicitar a la otra parte una indemnización por los daños sufridos a 
consecuencia del error, dolo, coacción, amenazas o explotación injusta, siempre que esta otra parte 
conociese o fuera razonable esperar que conociese dicha causa de anulación del contrato. 

(2) La indemnización que puede solicitar la parte perjudicada es la que, en la medida de lo posible, le permita 
volver a colocarse en la misma situación en que se encontraría si el contrato no se hubiese celebrado, con 
la limitación adicional de que, si dicha parte perjudicada no anula el contrato, la indemnización no podrá 
exceder de las pérdidas causadas por el error, dolo, coacción, amenazas o explotación injusta. 

(3) Por lo demás, y con las adaptaciones pertinentes, se aplicarán las reglas de la indemnización por daños 
causados por el incumplimiento de una obligación contractual. 

Comentarios 

A. Obligación de indemnizar por daños  

No basta con que la parte que ha celebrado un contrato por un error desconocido por la otra parte, de un fraude, por 
intimidación, amenazas o explotación indebida sólo tenga derecho a anular el contrato o parte del mismo. Para empezar, 
puede suceder que la parte no desee ejercer su derecho de anulación. En este caso, sería demasiado duro dejar a la parte sin 
otro remedio, aunque esta es la solución elegida por varias legislaciones europeas. El artículo contempla el derecho de recibir 
una indemnización por daños. 

Ejemplo 1 
L asegura al futuro inquilino de un inmueble que los desagües se encuentran en buen estado. Este confía en esta 
información y celebra un contrato de arrendamiento. En realidad, las tuberías se encuentran en tal mal estado que el 
inquilino contrae una enfermedad por razón de esto. L deberá compensar al inquilino independientemente de que su 
conducta fuera dolosa o se tratara de una mera negligencia. 

Ejemplo 2 
O contrata a P para que construya una casa en un emplazamiento determinado. O sabe que bajo este lugar hay una 
alcantarilla antigua que corre el peligro de desmoronarse. Es obvio que P no dispone de esta información, pero O 
tampoco le informa al respecto. Uno de los camiones de P se queda atrapado cuando el alcantarillado cede, y la empresa 
debe pagar una cantidad de dinero significativa para recuperarlo. O deberá responder por estos gastos. 
 

Puede ser que el arrendatario del Ejemplo 1 reclamara el incumplimiento de una obligación contractual. En este caso, los 
daños incluirían cualquier coste adicional derivado de la búsqueda de otra casa con las tuberías en buen estado. 

B. Cálculo de la indemnización por daños cuando el contrato se anula 

El pago de una indemnización por daños causados por el incumplimiento de una obligación contractual pretende devolver a 
la parte perjudicada a una situación lo más parecida posible a la que tendría si la obligación se hubiera cumplido. En los casos 



que se han indicado en esta sección, no se ha tenido que producir necesariamente un incumplimiento: incluso en los casos de 
dolo, la persona que realiza una declaración no asume necesariamente un compromiso contractual de que esta sea cierta. En 
caso de que no existiera dicho compromiso, la declaración falsa no debería haber provocado ninguna merma en las 
expectativas, por lo que no cabe contemplar el pago de una indemnización por daños y perjuicios. Una vez que un contrato se 
anula, el objetivo debería consistir en devolver a la parte a la situación en que se encontraría si el contrato no se hubiera 
celebrado. 

En ocasiones, las declaraciones incorrectas o dolosas dan lugar también a una obligación contractual. En este caso, el 
acreedor puede optar por los remedios previstos en el presente capítulo o por los relativos al incumplimiento de la obligación. 

Si el contrato se ha anulado y la parte perjudicada no ha sufrido un daño emergente, es posible que en el futuro no se 
produzcan otros daños por los que pueda obtener una indemnización según lo dispuesto en el presente artículo. 

Ejemplo 3 
A alquila a B un coche usado y realiza unas declaraciones falsas en las que afirma que solo tiene 20.000 kilómetros, 
cuando en realidad el cuentakilómetros ha sido manipulado y el vehículo tiene 70.000. Dado que al coche se le ha dado 
mucho uso, el alquiler justo que se debería pagar sería muy inferior a lo que B ha accedido. Poco tiempo después de que 
B dispusiera del coche descubre la verdad, anula el contrato y recupera su dinero. B no ha sufrido ninguna pérdida 
adicional por la que pueda reclamar el pago de una indemnización por daños con arreglo a lo dispuesto en el presente 
artículo, incluso si le saliera más caro alquilar otro coche con otra compañía. 
 

El término “daño” abarca daños patrimoniales y no patrimoniales. “Daño patrimonial” incluye la pérdida de ingresos o 
ganancias, los gastos ocasionados y la reducción en el valor de un bien. El término “daño no patrimonial” incluye el dolor, el 
sufrimiento y el deterioro en la calidad de vida (ver el Anexo 1). De lo anterior se desprende que, según el presente artículo, 
el concepto de daños puede incluir una compensación por las oportunidades que la parte ha perdido por confiar en el contrato. 

Ejemplo 4 
E acepta una oferta de empleo de F después de que este le asegurara falsamente que recibirá una pensión ajustada a la 
inflación. E descubre que el puesto no cuenta con este beneficio y anula el contrato. Para aceptar este trabajo E rechazó 
otra oferta que le ofrecía sueldo mejor que el que puede conseguir ahora. E podrá reclamar el pago de una 
indemnización por daños y perjuicios relativa a la diferencia entre lo que hubiera ganado en el otro empleo y el que 
puede obtener ahora. 

C. Cálculo de la indemnización por daños cuando el contrato no se anula 

Una parte podrá reclamar el pago de una indemnización por daños y perjuicios si tenía derecho a anular un contrato pero no 
lo hizo, por ejemplo por no haber podido actuar con la rapidez necesaria. Sin embargo, no es necesario equiparar esta 
situación con una en la que el contrato no se haya celebrado, ya que esto permitiría a una parte trasladar a la otra pérdidas 
tales como la merma del valor de la propiedad, que no guardaba relación alguna con el motivo de la anulación. 

Ejemplo 5 
A es un constructor que adquiere un terreno por cinco millones de euros al confiar, entre otra información, en unas 
declaraciones realizadas por el vendedor en las que afirmaba que la finca no está sujeta a ningún derecho a favor de 
terceros, pero posteriormente descubre que sobre una parte de la misma existe una servidumbre de paso. Este error es lo 
bastante grave como para justificar la anulación del contrato, pero A decide no hacerlo. Desviar el camino sobre el que 
existe la servidumbre costará 10.000 euros. Mientras tanto, debido al derrumbe de los precios del sector, el valor del 
terreno ha pasado de 5 a 2,5 millones de euros. La indemnización por daños y perjuicios que A podrá reclamar será de 
10.000 como máximo. 

D. Casos en los que no existe culpa imputable a ninguna de las partes 

En los casos en los que un error se deba a una causa natural o a las circunstancias de la obligación en la que se produjo un 
error compartido, no hay motivos para responsabilizar a ninguna de las partes, a menos que se le pueda imputar algún tipo de 
culpa a alguna de ellas. 

E. Contribución propia a las pérdidas soportadas 



Puede suceder que la víctima de de una actuación dolosa o de un error haya contribuido a los daños que ha soportado. En 
estos casos, la indemnización por daños podrá ser menor. Este es uno de los efectos de las normas generales relativas a las 
indemnizaciones por los daños derivados del incumplimiento de una obligación contractual, salvo en lo que se refiere a las 
modificaciones incluidas en el presente artículo. 

II.- 7:215: Exclusión o restricción de remedios 

(1) Los remedios previstos para el caso de dolo, coacción, amenazas o explotación injusta no pueden excluirse 
ni restringirse. 

(2) Los remedios previstos para el caso de error sí pueden excluirse o restringirse, salvo que dicha exclusión o 
restricción sea contraria al principio de buena fe contractual. 

Comentarios 

Por tratarse de  conductas de mala fe, los casos de dolo, coacción, amenazas o explotación indebida revisten tal gravedad que 
no deberá permitirse a una de las partes excluir ni restringir ningún tipo de responsabilidad al respecto. 

La existencia de un error no implica necesariamente mala fe, por lo que en caso de error cabe excluir o restringir los remedios 
disponibles siempre que la cláusula en cuestión sea compatible con el principio de buena fe contractual y, por ejemplo, no se 
encuentre entre la letra pequeña o la parte que confió en ella se negara a negociarla. 

La carga probatoria de que la cláusula es contraria al principio de buena fe contractual deberá corresponder a la parte que 
intenta anular su efecto. 

El presente artículo no impide que una parte acepte un contrato que contega la renuncia a los derechos que se regulan en la 
presente sección. 

II.- 7:216: Acumulación de remedios 

Si una parte está legitimada tanto para ejercitar una medida de las previstas en la presente Sección, como para 
acudir a uno de los remedios previstos para el incumplimiento del contrato, podrá utilizar cualquiera de las 
medidas y remedios disponibles. 

Comentarios 

En determinadas circunstancias, los mismos hechos se pueden interpretar como un error o como un incumplimiento de una 
obligación contractual. Por ejemplo, puede resultar procedente un remedio por incumplimiento si la ejecución del contrato no 
satisface los niveles de calidad exigidos, o en caso de que una de las partes haya celebrado el contrato considerando cierto un 
hecho relativo al cumplimiento. 

Aunque algunos ordenamientos no permiten a la parte perjudicada elegir el tipo de remedios por las que puede optar en este 
tipo de casos, no parece razonable, siempre que no se produzca una doble restitución y que el hecho de poder elegir no tenga 
como efecto que una determinada acción permita eludir el contrato u otras restricciones contractuales o de otro tipo que le 
fueran exigibles. En general, los remedios en caso de incumplimiento contractual proporcionan un cálculo más exacto de la 
restitución, si bien a la parte perjudicada le puede resultar más sencillo ejercer los derechos previstos en esta sección, y, por 
ejemplo, limitarse a notificar la anulación del contrato debido a la existencia de un error. 

Obviamente, los remedios que la parte perjudicada elija deberán ser siempre compatibles entre sí, y por ejemplo, no podrá 
anular un contrato y reclamar el cobro de una indemnización por daños derivados del incumplimiento contractual. 

Sección 3: 
Vulneración de principios fundamentales o de normas imperativas 



II.-7:301: Contratos que infringen principios fundamentales 

Un contrato se considera nulo si: 
(a) infringe algún principio considerado como fundamental en el ordenamiento de los Estados miembros de la 

Unión Europea; y 
(b) su anulación es necesaria para que dicho principio sea efectivo. 

Comentarios 

A. Ámbito de aplicación de la sección 

En esta sección se regulan los efectos que la vulneración de los principios fundamentales o de las normas imperativas tiene 
sobre los contratos. Al igual que sucede en el resto del capítulo, lo anterior será de aplicación también, con las modificaciones 
oportunas, a los demás actos jurídicos (ver el primer artículo del capitulo). Con frecuencia se dice que la cuestión clave es la 
“ilegalidad”, tal y como queda recogido en los Principios de derecho contractual europeo, de los que se deriva la sección que 
nos ocupa. No obstante, “ilegalidad” no es siempre el término que mejor describe la vulneración de los principios 
fundamentales o de las normas imperativas. Puede darse el caso de que el contrato sea más inmoral que ilegal, mientras que 
en otros quizás presente únicamente un defecto de carácter formal o normativo. Por lo tanto, el título de la sección es 
meramente descriptivo y neutro. 

B. Vulneración de los principios considerados fundamentales por la legislación de los 
Estados miembros 

La formulación del primer artículo pretende también evitar las diferencias que existen entre los distintos países respecto a los 
conceptos de inmoralidad, ilegalidad en el derecho anglosajón, derecho público, orden público, y las buenas costumbres 
(bonos mores) mediante la formulación general de unos principios fundamentales presentes en toda la Unión Europea, 
incluido su Derecho. Una referencia de estos principios fundamentales puede encontrarse en el Tratado de Roma (por 
ejemplo, en favor de la libre circulación de bienes, servicios y personas y la protección de la competencia), el Convenio para 
la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales (por ejemplo, la prohibición de la esclavitud y el 
trabajo forzados (Artículo 3), el derecho a la libertad (Artículo 5), el derecho al respeto de la vida privada y familiar (Artículo 
8), la libertad de pensamiento (Artículo 9), la libertad de expresión (Artículo 10), la libertad de reunión y asociación (Artículo 
11), el derecho a contraer matrimonio (Artículo 12) y el derecho a la pacífica posesión de la propiedad (Artículo 1 del Primer 
Protocolo) y la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea (que contempla muchos de los derechos 
mencionados e incluye otras cuestiones tales como el la protección de datos de carácter personal (Artículo 8), la libertad 
profesional y el derecho a trabajar (Artículo 15), la libertad de empresa (Artículo 16), el derecho a la propiedad (Artículo 17), 
el derecho a la igualdad entre hombres y mujeres (Artículo 23), los derechos del menor (Artículo 24), el derecho de 
negociación y de acción colectiva (Artículo 28), la protección en caso de despido injustificado (Artículo 30) y la protección 
de los consumidores (Artículo 38). 

En virtud del presente artículo, no tendrán efecto las figuras jurídicas que solo se recogen en un ordenamiento nacional 
determinado, por lo que no se podrá recurrir a ellas directamente, si bien un estudio comparativo puede ayudar a identificar y 
comprender los principios reconocidos como fundamentales en los ordenamientos de los Estados miembros. Por lo tanto, la 
aplicación del artículo es extensiva a aquellos contratos que limitan indebidamente la libertad individual (por ejemplo, 
mediante la imposición de restricciones de una duración excesiva o de una promesa de no competencia), el derecho al trabajo 
o los que de otro modo limitan el libre comercio, los contratos que contravienen las normas generalmente aceptadas de la 
vida familiar y la moral sexual, y los que obstaculizan la buena administración de la justicia (champertous agreements en 
Inglaterra y pactos de cuota litis en el resto de Europa) Ver Kötz y Flessner, págs. 155-161. 

En muchos casos, las infracciones de los principios mencionados en los apartados anteriores no justificarán que el contrato se 
anule automáticamente. El subapartado (b) recoge establece que el contrato solo se considerará nulo cuando así sea necesario 
para dar efecto al principio fundamental. 

El orden público que sustenta los principios que se consideran fundamentales puede cambiar con el tiempo y según las 
normas sociales en cada momento. 

Los casos de vicios de consentimiento o las cláusulas abusivas no pertenecen al ámbito de aplicación del presente artículo. 



C. Nulidad 

Los contratos que vulneran los principios fundamentales son nulos desde su celebración y no meramente anulables. A 
diferencia de lo dispuesto en el artículo siguiente, los jueces o los árbitros no podrán determinar los efectos del contrato, ya 
que este carecerá de efecto alguno. Las intenciones y los conocimientos de las partes carecen de importancia. 

II.-7:302: Contratos que infringen normas imperativas 

(1) Cuando un contrato no se considere nulo en virtud de lo dispuesto en el Artículo anterior pero infrinja una 
norma jurídica imperativa, los efectos de tal infracción respecto a la validez del contrato serán los que, en su 
caso, vengan expresamente establecidos en tal norma imperativa. 

(2) Cuando en dicha norma imperativa no se prescriban expresamente los efectos de su infracción respecto a la 
validez del contrato, el juez podrá: 
(a) declarar que el contrato es válido; 
(b) anular total o parcialmente el contrato con efecto retroactivo; o 
(c) modificar el contrato o sus efectos. 

(3) Las decisiones adoptadas de acuerdo con lo dispuesto en el apartado (2) deberán ser adecuadas y 
proporcionadas respecto a la infracción de la norma, y deberán tener en cuenta todas las circunstancias 
pertinentes, entre ellas: 
(a) la finalidad de la norma infringida; 
(b) la clase de personas a quienes trate de proteger la norma en cuestión; 
(c) las sanciones que la norma impone a los que la infrinjan; 
(d) la gravedad de la infracción; 
(e) si la infracción fue intencional; y 
(f) la mayor o menor relación entre la infracción y el contrato. 

Comentarios 

A. Disposiciones generales 

Son muchos los contratos que infringen una norma imperativa sin contravenir ningún principio fundamental. Sobre esto 
precisamente versa el presente artículo. Si la infracción implica también una vulneración de un principio fundamental en el 
sentido del artículo precedente, es ese artículo el que deberá aplicarse. Por lo tanto, en la práctica, el artículo que nos ocupa 
hace referencia a incumplimientos de la ley menos importantes. De hecho, habida cuenta del alcance de los regimenes 
jurídicos de los Estados modernos, algunos de los incumplimientos previstos en el presente artículo pueden ser meramente 
técnicos, por lo que es necesario optar por una perspectiva más flexible en lo que respecta a sus consecuencias. 

B. Normas imperativas en el derecho aplicable 

El artículo no especifica cuando un contrato vulnera una norma imperativa. Aunque las reglas modelo constituyen en sí un 
sistema completo respecto de los contratos que se rigen por ellas, no se pueden ignorar las normas de los ordenamientos 
nacionales y otras normas positivas de aplicación también a este tipo de contratos, concretamente aquellas normas que 
implícita o explícitamente anulen o dejen sin efecto los contratos, o los hagan anulables o inejecutables en determinadas 
circunstancias. El presente artículo será de aplicación en los casos en los que estas normas sean de aplicación a los contratos, 
si bien, este se refiere únicamente a los efectos de la vulneración. 

C. Vulneración 

La vulneración de norma imperativa puede referirse a la persona que celebra el contrato, a la forma en que se celebra, a su 
contenido, a su objeto o, de forma excepcional, a su ejecución. 

El caso más evidente es cuando se incumple una norma imperativa que determina quién puede formalizar determinados 
contratos. 



Ejemplo 1 
Una norma establece que las empresas solo podrán conceder créditos a los consumidores si disponen de una licencia 
concedida por el Gobierno y que los proveedores no autorizados no podrán ejecutar contratos de crédito al consumo. El 
incumplimiento de esta norma constituye un delito. En este caso, la celebración de un contrato de crédito al consumo 
por parte de un proveedor no autorizado supondría un incumplimiento de la referida norma. 
 

La cuestión de los contratos con un objetivo ilegal resulta más espinosa. En términos generales, para que la eficacia de un 
contrato se vea afectada por el hecho de que su objetivo es ilegal, este debe ser el perseguido por ambas partes, a menos en el 
sentido de que una de ellas conoce o debe conocer el objetivo ilegal de la otra. 

El contrato no tiene por qué verse afectado si la infracción de la norma imperativa se refiere únicamente a la forma de 
cumplimiento de una obligación contractual. De este modo, si un transportista excede un límite de velocidad o se salta un 
semáforo mientras ejecuta un contrato de transporte de mercancías por carretera, el contrato no se verá afectado en virtud de 
este artículo, ya que no es él quien incumple las normas imperativas de las leyes de circulación por carretera. Tan solo se 
plantearán dudas acerca de si el contrato es anulable y en qué medida si desde el primer momento el objetivo de una de las 
partes o de ambas era el cumplimiento ilegal. En este caso, la situación es bastante similar a cuando el objeto de un contrato 
es ilegal. 

Ejemplo 2 
Un comprador necesita unas mercancías urgentemente, por lo que convence al vendedor de que se salte los límites de 
velocidad durante el transporte. La promesa realizada por el vendedor se encuentra en el ámbito de aplicación de las 
normas relativas a la ilegalidad. 

D. Efectos de la vulneración 

A la hora de determinar los efectos que, de conformidad con el presente artículo, una vulneración ha tenido sobre un contrato 
es importante tener en cuenta en primer lugar qué dispone al respecto la norma imperativa. 

Si la norma imperativa prevé expresamente el efecto de su vulneración, sea o no la invalidez del contrato, este efecto deberá 
respetarse siempre. Por ejemplo, el Artículo 81 del Tratado de Roma prohíbe la celebración de acuerdos entre empresas que 
tengan por objeto o resultado evitar, limitar o afectar la competencia y los considera nulos automáticamente. Por otra parte, 
las normas pueden determinar que el delito que se ha podido cometer al celebrar un contrato o en el cumplimiento de una de 
sus obligaciones no lo convierte directamente en nulo ni en inexigible, ni constituye causa de reclamación por daños (ver, por 
ejemplo la Disposición 27 del Reglamento británico referente a los viajes combinados, las vacaciones combinadas y los 
circuitos combinados de 1992, transposición de la Directiva 90/314/CEE relativa a los viajes combinados, las vacaciones 
combinadas y los circuitos combinados). 

Es posible que la norma en cuestión no contemple expresamente los efectos que su vulneración tendrá sobre los contratos, 
por lo que es necesario que el artículo que nos ocupa regule necesariamente esta situación. La forma de hacerlo es 
determinando la persona, ya sea un juez o un árbitro, con facultad para dirimir las cuestiones que surjan del contrato. Si el 
asunto no se remite a un juez o a un árbitro (y no está contemplado por el artículo anterior) el contrato no se verá afectado por 
la vulneración. Los contratos se considerarán válidos salvo disposición en contrario, y en este caso, ningún artículo o norma 
imperativa prevé su invalidez. 

En los casos en los que sea de aplicación el apartado (2), el juez o árbitro podrán decidir si el contrato es válido, la anulación 
parcial o total del mismo con efecto retroactivo o la modificación del documento o su efecto. La facultad de realizar 
modificaciones incluye la de eximir del cumplimiento de las obligaciones contractuales en el futuro mientras las demás 
cuestiones permanecen tal y como se encuentran, sin que sea necesario realizar ninguna restitución. Del mismo modo, se 
puede conferir al contrato un efecto parcial pero no completo de cara al futuro. Por ejemplo, puede determinarse que sea 
ejecutable solo para una de las partes, o bien solo en parte o en un momento determinado. Puede darse el caso de que 
remedios tales como la exigencia de cumplimiento específico no sean posibles, mientras que otras sí, como el cobro de 
indemnizaciones por daños por incumplimiento. La decisión debe ser una respuesta adecuada y proporcionada a la 
vulneración teniendo en cuenta todas las circunstancias relevantes y, concretamente, las expuestas en el apartado (3). 

E. Factores a tener en cuenta a la hora de determinar el efecto de la vulneración 

El apartado (3) impone al juez o al árbitro la obligación de considerar las circunstancias pertinentes a la hora de determinar el 
efecto de la vulneración de la norma aplicable al contrato, y para que resulte más sencillo se enumeran una serie de factores. 
El listado no resulta exhaustivo, y en la práctica los factores pueden solaparse. 



Finalidad de la norma. Cuando la norma en cuestión no determine expresamente el efecto de su vulneración, la intención 
del legislador deberá apreciarse de acuerdo con las normas habituales relativas a la interpretación del derecho. Se adoptará 
una perspectiva finalista. Siempre se deberá tener en cuenta si, a falta de una declaración expresa al respecto, la aplicación de 
la norma exige dejar el contrato sin efecto. Entre los casos en los que debe tenerse en cuenta la finalidad de la norma cabe 
citar aquellos en que se pretende aplicar una norma de un país a una transacción internacional, o cuando una norma 
internacional o europea se quiere aplicar a una operación puramente nacional. 

A quién pretende proteger la norma? Esta cuestión guarda una estrecha relación con la finalidad de la norma. Por ejemplo, 
si una norma se limita a prohibir a una parte celebrar contratos de un tipo determinado, no cabrá deducir que la otra parte 
pueda invocar la ilegalidad para evitar que el contrato surta efecto. 

Ejemplo 3 
Una ley dispone que solo los constructores certificados pueden dedicarse a la construcción de viviendas, si bien no 
especifica el efecto que la prohibición tendrá sobre los contratos celebrados por aquellos que no lo estén. El 75% de un 
contrato de construcción de una ampliación de una residencia privada lo ejecuta un constructor no certificado que, 
posteriormente, abandona el trabajo. Si un tribunal o un árbitro llegan a la conclusión de que el objetivo de la norma es 
proteger a los clientes, aunque es posible que estos no tengan la posibilidad de exigir que el constructor no certificado 
satisfaga sus obligaciones contractuales, tendrán derecho a reclamarle el pago de una indemnización por daños por 
vicios en la ejecución o por los costes adicionales en los que ha incurrido al solicitar a un constructor el certificado de la 
finalización de las obras. 

Ejemplo 4 
Una empresa incumple la normativa sobre sociedades al acceder a prestar ayuda financiera a los accionistas de la 
empresa que les permita adquirir más acciones de ésta. La referida normativa tiene por objeto proteger a los accionistas 
y a los acreedores de la compañía. El acuerdo se puede conservar si todos los accionistas de la sociedad son 
compradores y la transacción no perjudica a los acreedores. 

Ejemplo 5 
Una ley de protección al consumidor prohíbe la negociación y celebración de contratos de préstamo fuera de 
establecimientos mercantiles con el fin de proteger a los consumidores de las visitas y llamada telefónicas, 
respectivamente, de los vendedores a domicilio o por teléfono de las empresas de contratos de crédito. Mientras que 
estas compañías no pueden exigir el cumplimiento de contratos formalizados de ese modo, sí podrá hacerlo el 
consumidor al que la prohibición pretende proteger. 
 

Duplicidad de sanciones. Si la norma en cuestión prevé una sanción penal o administrativa para el infractor, la imposición 
de ésta puede bastar como elemento disuasorio sin que sea necesario anular el contrato. Normalmente la disuasión surte 
mejor efecto a través de la imposición de este tipo de sanciones penales o administrativas que mediante el derecho privado. 
Con frecuencia, las sanciones tendrán en cuenta el grado de culpa de la parte implicada, lo cual sea posiblemente una 
respuesta más acertada que la anulación parcial o total del contrato. 

Ejemplo 6 
Una norma establece que los barcos de un tamaño determinado no pueden transportar cargas mayores de un 
determinado peso. La norma contempla sanciones penales, pero no se refiere a las consecuencias civiles que tendrá el 
incumplimiento de la prohibición. A es un armador que incumple la ley al transportar una carga para B. B alega la 
ilegalidad en la ejecución del contrato para negarse a pagar el flete. Habida cuenta que el objetivo de la ley queda 
sobradamente satisfecho mediante la imposición de una sanción penal sobre A, no parece probable que ningún tribunal 
vaya a anular el contrato. Con toda probabilidad, B deberá pagar el flete. 

Ejemplo 7 
La legislación prohíbe a los funcionarios de justicia participar un ningún tipo de actividad remunerada fuera de su 
trabajo. La norma tiene por objeto proteger la integridad profesional del colectivo y disuadirle de llevar a cabo este tipo 
de acciones, si bien esto puede lograrse mediante la imposición de sanciones disciplinarias que tienen en cuenta el grado 
de culpa de cada sujeto, en lugar de permitir a la otra parte de la transacción emplear los servicios de los funcionarios de 
forma gratuita. 
 

Gravedad del incumplimiento. A la hora de determinar el efecto que la vulneración podría tener sobre el contrato, el juez o 
el árbitro pueden evaluar la gravedad del mismo. Si la vulneración es de poca importancia, puede ser que el contrato se 
considere válido y eficaz. 

Ejemplo 8 



Una compañía naviera incumple las leyes relativas a la carga que un naviero puede transportar al exceder ligeramente el 
peso máximo permitido. Este hecho no debería impedirle recuperar la carga para el viaje. 
 

Por otra parte, si la vulneración acarreó consecuencias graves, estas sí podrían afectar al contrato. 

Intencionalidad del incumplimiento. El juez o el árbitro tomarán en consideración si las partes incumplieron la norma a 
sabiendas o no. Sin perjuicio de otras circunstancias relativas al caso, concretamente la finalidad de la norma aplicable, es 
más probable que la vulneración comporte la anulación del contrato si las partes actuaron conscientemente. Cuando solo una 
parte conoce la vulneración, la situación es más compleja, y en gran medida dependerá de cuál de ellas trata de ejecutar el 
contrato. 

Ejemplo 9 
Un contrato de transporte comporta una serie de ilegalidades respecto de las obligaciones del transportista que éste 
conoce perfectamente. El cliente, que al formalizar el contrato es consciente de la ilegalidad propuesta, no podrá 
demandar a la otra parte para obtener una indemnización por los daños causados por la vulneración de las obligaciones 
contractuales del transportista, mientras que si no conociera la ilegalidad sí lo haría. El hecho de que el transportista 
pueda interponer una demanda para exigir el pago del precio acordado en el contrato una vez que las obligaciones 
contempladas en el mismo se hayan satisfecho plenamente puede depender también de otros factores tales como el 
objeto de la prohibición o las demás sanciones aplicables, por ejemplo las de naturaleza penal. 
 

La situación más complicada se presenta cuando el objeto del contrato es ilegal. Si es legal que A venda armamento o 
explosivos a B, y a este material se le puede dar un uso previsto por la ley (por ejemplo, en defensa propia o para su uso en la 
construcción), el hecho de que B tenga intención de darles un uso ilegal no debería afectar la validez del contrato de 
compraventa. Sin embargo, si en el momento en que el contrato se celebra A tiene conocimiento o comparte el propósito 
ilegal de B (por ejemplo, suministra explosivos plásticos a una persona que pertenece a un grupo terrorista), podrán existir 
algunos elementos disuasorios para la celebración del contrato (al menos en lo que a las condiciones de crédito se refiere) si 
A no puede obligar a B a pagar el material suministrado. 

Relación entre la vulneración y el contrato. Esta cuestión exige analizar si el contrato prevé implícita o explícitamente la 
posibilidad de que una o ambas partes incurran en una f ilegalidad al ejecutarlo. De este modo, un contrato de transporte que 
solo se pueda ejecutar imponiendo a un barco o a un camión una sobrecarga podrá ser anulado por un tribunal con mayor 
rapidez (aunque es posible que el problema se resolviera incorporando al contrato las modificaciones pertinentes). 

II.- 7:303: Efectos de la nulidad o de la anulación del contrato 

(1) La cuestión de si las partes pueden reclamar la restitución de aquello que transmitieron o entregaron en 
virtud de un contrato, o de alguna cláusula del mismo, que es nulo o ha sido anulado conforme a las normas 
de la presente sección, o si tiene derecho a un equivalente monetario, se rige por las reglas del 
enriquecimiento injustificado. 

(2) Los efectos de la nulidad o de la anulación de un contrato bajo las reglas de la presente Sección, en lo que 
respecta a la titularidad de la propiedad que ha sido transferida conforme al contrato nulo o anulado, o 
conforme a alguna cláusula de dicho contrato, se rigen por las reglas que regulan la transmisión de la 
propiedad. 

(3) Lo dispuesto en el presente Artículo se encuentra supeditado al poder del juez de modificar el contrato o sus 
efectos. 

Comentarios 

A. Restitución 

No es frecuente que las prohibiciones y otros tipos de normas jurídicas establezcan el efecto que su incumplimiento tendrá 
sobre los contratos, pero es aún menos habitual que contemplen las consecuencias de la invalidez de un contrato que una o 
ambas partes han comenzado a ejecutar. En general, y por una serie de motivos que van desde el efecto disuasorio, la 
imposición de un castigo o el respeto al tribunal, a la idea de que las partes de una transacción ilegal o inmoral por sí mismas 
han quedado al margen del ordenamiento jurídico, los sistemas europeos han abordado el análisis de este problema partiendo 
de la base tradicional del derecho romano, que niega las restituciones y deja a las partes en la situación en la que se 
encuentran en el momento en que se reconoce la invalidez (ex turpi causa melior est conditio possidentis). Sin embargo, todo 
apunta a que la restitución o la anulación de las ejecuciones llevadas a cabo en virtud del contrato ilegal son una respuesta 



más adecuada a la invalidez. El siguiente ejemplo muestra los problemas que puede provocar la negación de la restitución, 
esto es, la conservación de los efectos de la invalidez: 

Ejemplo 
Una ley declara nulos todos los contratos que empleen un sistema de pesos y medidas obsoleto. A vende bienes a B con 
arreglo a un contrato que determina la cantidad y el precio de los artículos suministrados mediante un sistema de pesos 
y medidas obsoleto. B se niega a pagar la cantidad correspondiente después de haber recibido y consumido los bienes. 
Si A no puede presentar una reclamación en relación al precio del contrato, la negación de la restitución permitiría a B 
beneficiarse de la transacción sin pagar por los bienes. 
 

Por lo tanto, el presente artículo reconoce en principio que la restitución de las obligaciones satisfechas en virtud del contrato 
declarado inválido puede ser un recurso disponible, pero remite a las normas sobre enriquecimiento injustificado. 

De forma similar, el artículo hace referencia a la regulación de la transmisión de bienes en virtud de un contrato nulo o 
anulado de acuerdo con lo dispuesto en la presente sección. En lo que respecta a la transmisión de bienes muebles regulada 
por el libro anterior, por lo general no se realizará una transmisión efectiva de los bienes. El efecto de la anulación sobre los 
derechos de propiedad es retroactivo. Los bienes continuarán perteneciendo a la misma parte que antes de su transmisión en 
virtud del contrato nulo o anulado. 

Estas normas son las mismas que las de la Sección 2 del presente capítulo, pero su efecto puede verse modificado por la 
facultad de un tribunal de modificar un contrato, o por los efectos de un contrato que vulnere las normas imperativas. 

II.-7:304: Indemnización por daños 

(1) La parte de un contrato que sea nulo o se anule, total o parcialmente, bajo las reglas de la presente 
Sección, está legitimada para obtener de la otra una indemnización por los daños producido por dicha 
anulación, siempre que aquélla parte no conociese o sea razonable pensar que no conocía la infracción que 
causó la invalidez, que sin embargo sí era conocida por la otra parte o era razonable pensar que la conocía. 

(2) La indemnización que puede exigirse es la que permita devolver a la parte perjudicada a una posición lo 
más parecida posible a la que tendría si el contrato no se hubiese celebrado o si la cláusula inválida no se 
hubiera incluido en el contrato. 

Comentarios 

La restitución no siempre resultará posible, ya que en el momento en que la invalidez surta efecto, es posible que aún no se 
hayan transferido las prestaciones entre las partes. Sin embargo, es posible que una de las partes haya tenido que asumir 
injustamente determinados costes como consecuencia de la celebración de un contrato que ha resultado nulo. En el pasado no 
todas las legislaciones preveían un remedio para esta situación. Si bien, en el caso de un acuerdo ilegal contrario a la 
competencia, el Tribunal de Justicia declaró que la otra parte tenía derecho a la reparación de los daños sufridos por la 
ilegalidad del contrato (Courage Ltd v Crehan [2001] All ER (EC) 886; ver la opinión del abogado general en el apartado 
41). De este modo, el artículo contempla el derecho a recibir una indemnización por daños. No sería adecuado que la 
indemnización por daños se ampliara a la expectativa de recibir beneficios, ya que para colocar a la parte en la misma 
situación que si se hubieran cumplido las obligaciones recogidas en el contrato habría que exigir el cumplimiento del contrato 
inválido. El objetivo de las indemnizaciones por daños debería tener por objeto dejar a la parte perjudicada en una situación 
equiparable a aquélla en que se encontraría si el contrato no se hubiera celebrado. Sin embargo, una parte no podrá recibir 
una indemnización por daños en caso de saber o deber haber conocido la existencia del incumplimiento. 

Ejemplo 
La ley obliga a los proveedores de determinados productos químicos a obtener una serie de permisos que demuestren 
que cumplen con los estándares de seguridad y de protección medioambiental. Los contratos suscritos por proveedores 
que no cuenten con esta licencia se considerarán nulos. La empresa A, a quien el Gobierno ha retirado recientemente 
esta licencia, celebra un contrato para el suministro de productos químicos a la empresa B, que no tiene constancia de 
que A ya no cuenta con los permisos necesarios, y adquiere sus productos por ser más baratos que los de C, el único 
proveedor con licencia para comercializarlos. B pretende usar los productos con fines industriales en contratos que le 
reportarán grandes beneficios, e invierte una suma de dinero en acondicionar unas instalaciones en las que manipular el 
material de forma segura. El comportamiento ilegal de A se descubre, por lo que el contrato con B se declara nulo antes 
de que se realice la entrega y el pago de la mercancía. B no puede ya celebrar los contratos que tenía previstos. Aunque 
que B no puede recuperar en concepto de daños las expectativas de beneficios derivados de los contratos que tenía 
previsto celebrar, sí podrá reclamar los gastos realizados al acondicionar las instalaciones en la confianza razonable de 



que el contrato se ejecutaría, así como cualquier otro gasto derivado de la celebración del contrato con A, que podrán 
comprender la pérdida de la oportunidad de formalizar un contrato con C (los costes adicionales de la contratación de C 
o los beneficios que se podrían haber obtenido si B hubiera suscrito el contrato con C en lugar de con A). 
 

Esta solución es similar a la adoptada en caso de anulación por vicio de consentimiento prevista en la Sección 2. 

Capítulo 8: 
Interpretación 

Sección 1: 
Interpretación de los contratos 

II.-8:101: Normas generales 

(1) Los contratos se interpretarán de conformidad con la intención común de las partes, incluso cuando ésta no 
coincida con el significado literal de las palabras utilizadas. 

(2) Si una parte quiso dar un sentido determinado al contrato o a una cláusula o término del mismo y en el 
momento de la celebración del acuerdo la otra parte conocía o es razonable suponer que conocía esta 
intención, el contrato deberá interpretarse en el sentido dado por la primera. 

(3) El contrato se interpretará de la forma que normalmente lo haría una persona razonable: 
(a) si no se puede determinar la intención de las partes de acuerdo con lo dispuesto en los dos apartados 

anteriores; o 
(b) si la cuestión surge respecto a una persona que no es parte del contrato o que por ley no tiene mejor 

derecho que si lo fuera, y que razonablemente y de buena fe confió en el significado aparente del 
contrato. 

Comentarios 

A. Disposiciones generales 

Para determinar el contenido de un contrato es necesario interpretarlo. Particularmente cuando el contrato incluye una 
cláusula ambigua, oscura o imprecisa, es decir, cuando no se sabe inmediatamente su exacto significado. También resultará 
necesario interpretar las condiciones que parecen estar claras, pero que pueden entrar en contradicción con otras o que dejan 
de estar claras cuando se examina el contexto del contrato. 

Cuando en un contrato hay vacíos conceptuales que deben cubrirse, procede una interpretación del contrato completiva 
(ergänzande Auslegung), es decir incorporando las condiciones que estaban implícitas, si bien esta cuestión se trata en el 
Artículo 9:101 (Cláusulas contractuales) del Libro II. 

Antes de decidir si un contrato es válido o si se ha incumplido, es posible que haya que determinar su significado exacto. Por 
ejemplo, puede que haya que decidir si un deudor estaba obligado a un resultado concreto (obligación de resultados) o solo a 
actuar con la diligencia y competencia razonables al hacer algo (obligación de medios). 

No solo los contratos más formales redactados por y ante notario son susceptibles de ser interpretados, también lo serán los 
informales orales. Las normas de interpretación también son de aplicación a los contratos tipo. De hecho, determinadas 
normas son de aplicación sobre todo a esta clase de contratos. Dependiendo de los casos, será necesario interpretar la 
totalidad del contrato o solo una parte, es decir alguna de las condiciones o expresiones que aparecen en él, o las formas de 
declaración de intención no verbales como los signos, los símbolos o los gestos. 

La interpretación de los contratos no es competencia exclusiva de los jueces. De hecho, una de las funciones de las normas 
acerca de la interpretación es permitir a las partes y sus asesores aplicar las normas y alcanzar un acuerdo respecto a su 
significado, a fin de evitar pleitos siempre que sea posible. 



B. Búsqueda de la intención común 

Las normas generales acerca de la interpretación de los contratos siguen la línea de la mayoría de los ordenamientos europeos 
y combinan el método subjetivo, por el cual se confiere preeminencia a la intención común de las partes, y el objetivo, que 
contempla otros factores externos y elementos objetivos como lo razonable, la buena fe, etc. De lo que se trata es de que la 
persona que interpreta el contrato (el “intérprete”) comience analizando cuál era la intención común de las partes en el 
momento en el que se celebró. Esto es algo normal habida cuenta que un contrato es, a fin de cuentas, algo creado por las 
partes, por lo que el intérprete deberá respetar sus intenciones, tanto implícitas como explícitas, incluso cuando se expresen 
de forma ambigua o poco clara. Uno de los casos más claros de aplicación de la norma del apartado (1) es cuando las partes 
hayan acordado emplear un lenguaje en clave en el contrato, por ejemplo para mantener el secreto comercial. 

Al buscar esta intención común, el intérprete deberá prestar especial atención a las circunstancias relevantes, tal y como 
expone el siguiente artículo. 

Incluso en un contrato de adhesión puede existir una intención común, en la medida en que la parte que no lo redactó tuviera 
un conocimiento suficiente de las cláusulas al adherirse a ellas. 

La búsqueda de la intención común es perfectamente compatible con las normas que prohíben demostrar determinadas 
cuestiones más allá o en contra de lo dispuesto por escrito; por ejemplo, si las partes han negociado una cláusula de 
integridad que indica que todas las condiciones del contrato están incluidas en el contrato, el intérprete solo se podrá referir a 
elementos externos para aclarar el significado de una cláusula y nunca para contradecirla. 

El artículo expone otra cuestión importante: el intérprete deberá dar preferencia a la intención de las partes sobre las 
disposiciones escritas del contrato. Esto significa que, en caso de conflicto la letra del contrato y la intención común, 
prevalecerá esta última. De este modo, si un documento se identifica como un préstamo, pero su contenido indica en realidad 
que se trata de un arrendamiento, el intérprete obviará el tenor del documento. 

Ejemplo 1 
El propietario de un gran edificio contrata a una empresa para que pinte los “marcos exteriores de las ventanas”. Los 
pintores pintan la parte exterior de los marcos de las ventanas y consideran que han finalizado el trabajo. El propietario 
afirma que también tienen que pintar las superficies interiores de los marcos de las ventanas. Los documentos previos 
demuestran que los representantes de las dos partes que negociaron el contrato tenían claro que era necesario pintar las 
dos superficies. Aunque la interpretación inmediata del contrato indica que solo se refería a las superficies exteriores, ya 
que el interior y el exterior de una casa se suelen tratar por separado, deberá prevalecer la intención de común de las 
partes. 
 

No obstante, no se deberá emplear la interpretación para modificar el significado claro y preciso del contrato cuando no haya 
motivo para hacerlo en virtud del presente artículo, ya que esto supondría ignorar el principio del carácter vinculante del 
contrato. 

C. Cuando una parte conoce la intención real de la otra 

Si las palabras empleadas por una parte no expresan con exactitud su intención, por ejemplo, por no ser las adecuadas o no 
transmitirla correctamente, la otra parte podrá confiar en el significado razonable de lo expresado por la primera, a no ser que 
la segunda conociera o era razonable esperar que conociera la intención real de la primera. Si la segunda parte formaliza el 
contrato sin señalar el problema, la interpretación de la primera será vinculante. 

Ejemplo 2 
A y B son comerciantes peleteros. A ofrece vender a B pieles de liebre a una cantidad determinada por kilo, pero el 
documento incluye una errata en este precio. Lo normal en el sector es que las pieles se vendan por piezas, y teniendo 
en cuenta que un kilo lo conforman unas seis piezas, el precio resulta ridículamente bajo. B sabe, o es razonable esperar 
que sepa a lo que A se refería, pero da a entender que acepta estas condiciones. A efectos de contrato, se considerará 
válido el precio al que A en realidad quería referirse. 
 

Cabe interpretar esta norma como una consecuencia de la norma que considera que la intención de las partes prevalece sobre 
lo estipulado en el contrato. 



D. Método objetivo 

El intérprete no tratará de descubrir ni decidir cuáles son las intenciones de las partes a cualquier precio ni de forma 
arbitraria. Cuando no resulte posible determinar la intención común de las partes y no corresponda aplicar el apartado (2), se 
tendrá en cuenta lo dispuesto en el apartado (3), que no se refiere a las intenciones sin verificar de las partes, sino al 
significado que conferiría al contrato una persona razonable. Obviamente, una persona razonable tendría en cuenta las 
circunstancias objetivas en las que se celebró el contrato y la condición de las partes que lo suscribieron. El ámbito de 
aplicación de esta disposición es muy general, ya que en la práctica resulta bastante frecuente que las partes no tengan una 
intención común acerca de las expresiones empleadas en el contrato. Sin embargo, hay que tener en cuenta que la 
interpretación objetiva no permite a un juez anular un contrato en contra de la intención común de las partes. 

El apartado (3) es también de aplicación cuando un tercero ha confiado de buena fe y de forma razonable en el significado 
aparentemente objetivo del contrato. No cabe esperar que un tercero que confía de buena fe y de forma razonable en el 
significado aparente de un contrato se vea vinculado por ningún tipo de significado conferido en secreto a las condiciones o 
las expresiones del contrato. El apartado (3) protege a los terceros en estos casos. Es importante también recordar que muchos 
contratos pensados para que un tercero confíe en ellos desde el primer momento (como los instrumentos negociables y los 
contratos inscritos en el catastro) se encuentran fuera del alcance de las reglas modelo, por lo que estarán reguladas por una 
serie de normas específicas. 

De todos modos, el apartado (3) mantiene la regla de que un cesionario no dispone de mayor derecho frente a la otra parte en 
relación al contrato original que celebró el cedente. Un cesionario deberá asumir un gran número de riesgos, incluido el que 
las partes hayan acordado modificar el contrato tras su celebración. En compensación, dispone de una serie de derechos 
frente al cedente que oculte la existencia de excepciones a las que pueda recurrir la otra parte. Si se permitiera al cesionario 
beneficiarse del significado aparente de una cláusula cuando en realidad las partes acordaron otra cosa, la cesión supondría un 
engaño a la otra parte contractual y por consiguiente contraria al principio de buena fe contractual. Obviamente, si la otra 
parte contractual participó en cualquier tipo de fraude contra el cesionario, éste podrá recurrir a los remedios 
correspondientes. 

II.-8:102: Cuestiones relevantes 

(1) En la interpretación del contrato se atenderá en especial a lo siguiente: 
(a) las circunstancias en las que el acuerdo se celebró, incluidas las negociaciones preliminares; 
(b) la conducta de las partes, incluida la subsiguiente a la celebración del contrato; 
(c) la interpretación que las partes han dado a otras cláusulas o términos idénticos o similares a los del 

contrato y a las prácticas establecidas entre ellas; 
(d) el sentido que habitualmente se confiere a dichas cláusulas y expresiones en el sector y la 

interpretación que se les haya podido dar previamente; 
(c) la naturaleza y objeto del contrato; 
(f) los usos; y 
(g) la buena fe contractual. 

(2) Si una persona no es parte del contrato, o por ley no tiene mejor derecho que si lo fuera (por ejemplo, un 
cesionario), y ha confiado razonablemente y de buena fe en el significado aparente de contrato, deberán 
tenerse en cuenta las circunstancias mencionadas en los subapartados (a), (b) y (c) anteriores, si bien 
únicamente en la medida en que esta persona conocía o era razonable esperar que conociese tales 
circunstancias. 

Comentarios 

A. Cuestiones relevantes 

El apartado (1) ofrece al intérprete una enumeración no exhaustiva de las cuestiones que pueden resultar relevantes a la hora 
de determinar la intención común de las partes o el significado razonable del acuerdo. 

De este modo, el intérprete podrá tener en cuenta las negociaciones preliminares entre las partes (aparatado (a)): por ejemplo, 
una de las partes ha podido definir una condición contractual en una carta, pero la otra no se pronunció al respecto cuando 
tuvo la oportunidad. Esto es posible incluso cuando las partes hayan acordado que ese documento alcanza a la totalidad del 
contrato (cláusula de integridad), a menos que las hayan determinado expresamente que las negociaciones previas no se 
tendrán en cuenta ni tan siquiera a efectos de la interpretación del documento. Este tipo de cláusula puede resultar 
especialmente útil si antes de la celebración de un contrato se mantuvieron negociaciones muy extensas y complicadas. 



Incluso después de la redacción del contrato, el comportamiento de las partes será también de utilidad a la hora de interpretar 
el significado del mismo (aparatado (b)). 

Ejemplo 1 
Un fabricante alemán de material de oficina contrata a B para representar a A en el norte de Francia. El contrato tiene 
una vigencia de seis años, pero la relación contractual puede resolverse sin notificación previa en caso de que B 
incumpla sus obligaciones de forma grave. Una de estas obligaciones es realizar una visita “mensual” a cada una de las 
veinte universidades de la zona. B envía a A una serie de informes que recogen que ha visitado los centros once veces al 
año, ya que desde el primer momento dio por sentado que esta obligación solo se refiere a los meses en los que las 
universidades permanecen abiertas en ese país, y no durante el mes de vacaciones. Transcurridos cuatro años, A 
pretende resolver la relación contractual con base en un incumplimiento grave de sus obligaciones por parte de B. 
Teniendo en cuenta el comportamiento de las partes durante los cuatro años transcurridos desde la celebración del 
contrato, deberá interpretarse que la expresión “mensual” se refiere únicamente a los meses que las universidades se 
encuentran abiertas. 
 

No todos los ordenamientos de los estados miembros otorgan carácter probatorio a las negociaciones precontractuales, ya que 
consideran que lo que una de las a partes afirmó querer decir no es una prueba útil, ya que es probable que la otra no 
estuviera de acuerdo con esta interpretación. Una mejor solución sería no excluir las pruebas, pero permitir que sean los 
tribunales los que determinen su valía. Se ha adoptado la misma perspectiva con las conductas posteriores. 

Las prácticas establecidas entre las partes (apartado (c)) resultan, con frecuencia, decisivas. 

Ejemplo 2 
A ha celebrado un contrato de franquicia con B. Una de las cláusulas del documento recoge que B deberá pagar los 
bienes que le envíe A en el plazo de diez días. Durante tres meses, B realiza el pago en diez días hábiles. Posteriormente 
A solicita la realización del pago en diez días naturales, pero la práctica entre las partes indica que esta interpretación no 
es correcta. 
 

La referencia del apartado (c) en relación a la interpretación que las partes han dado a otras cláusulas o expresiones idénticas 
o similares a las del contrato y a las prácticas establecidas entre ellas resulta especialmente relevante en el caso de las 
condiciones generales. 

El apartado (d) (interpretación concluyente) amplía el concepto a aquellas condiciones o expresiones sometidas previamente 
a interpretación por parte de los tribunales, y que obviamente, pueden influir en la decisión del intérprete. El significado que 
normalmente se confiere a los términos y condiciones en un sector determinado puede ser también de utilidad a la hora de 
analizar términos técnicos con un significado distinto al habitual; por ejemplo, el término “docena” se entiende en 
determinados casos como trece (la “docena del fraile”, que en inglés recibe el nombre de “baker’s dozen””). 

También se podrán tener en cuenta la naturaleza y el objeto del contrato (subapartado (e)). 

Ejemplo 3 
El gerente de una importante promotora inmobiliaria celebra un contrato con la empresa de jardinería A para el 
mantenimiento de sus “zonas verdes” por un precio fijo. Pasado algún tiempo, se queja de que A no ha reparado la 
tapia. En tanto que el contrato se limita a los servicios de jardinería, no cabe interpretar que esta era una de las 
obligaciones de A. 
 

Además, es habitual referirse a la costumbre si las partes han celebrado el contrato haciendo referencia a ella o si es la base 
de una interpretación razonable para discernir una cuestión poco clara del contrato. 

En principio, el artículo se refiere a las costumbres del lugar en el que se celebra el contrato, si bien en ciertos casos puede 
resultar complicado determinar a cuál se refiere. 

Ejemplo 4 
Un comerciante vinícola de Hamburgo compra 2.000 barriles de Beaujolais Villages a la cooperativa B. Los barriles de 
Beaujolais contienen 216 litros, mientras que los de Borgoña son mayores. A no podrá afirmar que los barriles referidos 
en el contrato son los utilizados en Borgoña. 

Ejemplo 5 



El productor de cine A suscribe con el distribuidor B un contrato de distribución que contempla el pago de una suma 
determinada si el número de proyecciones en exclusiva (esto es, en un único cine o cadena de cines) no llega a las 
300.000. A se refería a toda Francia, mientras que B solo a la región de París. La costumbre en la industria del cine 
francesa es que el término “en exclusiva” se refiera únicamente a la región de París, por lo que ésta será la 
interpretación que se tenga en cuenta. 
 

Por último, cabe destacar que con frecuencia la interpretación del contrato estará determinada por el principio de buena fe 
contractual. 

B. Terceros 

Cuando existan terceros y se opte por una interpretación objetiva, no sería razonable apelar a circunstancias como la 
negociación o la conducta posterior de las partes, a menos que el tercero las conociese o fuera razonable suponer que las 
conocía. Esta cuestión queda recogida en el apartado (2). 

II.-8:103: Interpretación contraria a los intereses de la parte que predispuso una cláusula o 
parte dominante 

(1) Cuando existan dudas acerca del significado de una cláusula no negociada individualmente, tendrá 
preferencia la interpretación contraria a los intereses de la parte que la ha propuesto. 

(2) En caso de duda sobre el significado de alguna cláusula incluida mediante la clara influencia de una de las 
partes, tendrá preferencia la interpretación contraria a los intereses de ésta. 

Comentarios 

La norma señalada en el apartado (1), a la que suele hacerse referencia como contra proferentem, está reconocida tanto en la 
legislación como en la jurisprudencia de diversos ordenamientos jurídicos nacionales e internacionales. Su fundamento es 
que, por lo general, aquella parte que ha redactado unilateralmente un contrato o una cláusula del mismo, debe asumir el 
riesgo de que exista algún tipo de defecto en la redacción. La norma no solo se aplica al autor de las cláusulas, sino también a 
cualquier persona que proporcione cláusulas ya redactadas, por ejemplo, cuando las cláusulas hayan sido elaboradas por un 
tercero, por ejemplo, por el colegio profesional al que pertenece la parte que las emplea. 

En concreto, se aplica a las condiciones generales redactadas de forma unilateral por una de las partes, aunque también a los 
contratos de adhesión no negociables redactados para una ocasión determinada. 

Ejemplo 
Una póliza de seguros excluye los daños y perjuicios provocados por “inundaciones”. La compañía que redactó el 
contrato no podrá afirmar que la salvedad es de aplicación a los daños causados por las fugas de agua, ya que esto no 
está especificado en el documento. 
 

Cabe llamar la atención sobre el hecho de que el artículo se limita a recoger que “se preferirá” la interpretación contra los 
intereses de la parte que las propuso. En determinadas circunstancias, un intérprete podría realizar una lectura de una cláusula 
no negociada individualmente que fuera favorable a la parte que la propuso. 

El apartado (2) es una ampliación de la norma a los casos en los que la aceptación de una cláusula, aunque se haya negociado 
expresamente, responde a la fuerte influencia de una de las partes. En estos casos se preferirá también la interpretación 
contraria a los intereses de la parte dominante. Este principio es de aplicación no solo en los contratos celebrados entre 
empresas y consumidores, sino también, por ejemplo, a los relativos a las garantías personales, en los que el acreedor ha 
podido ejercer una fuerte influencia sobre el garante no profesional. Cuando el garante sea un profesional que espera obtener 
una remuneración, es bastante más probable que se opte por la interpretación a favor del garante, ya sea debido a la 
aplicación del apartado (1) o del (2). 

Los dos apartados anteriores solo serán de aplicación cuando el significado de una cláusula sea dudoso. En muchos casos, por 
no decir en la mayoría, las reglas generales de interpretación contenidas en los dos artículos anteriores permitirán obtener un 
significado claro. Por lo tanto, el ámbito de aplicación del presente artículo es limitado. 



II.-8:104: Preferencia de las cláusulas negociadas individualmente 

Las cláusulas negociadas individualmente por ambas partes tienen preferencia sobre las que no lo han sido. 

Comentarios 

Si en un contrato no negociable por cualquier motivo (por tratarse de un contrato tipo o por otra razón) existe una cláusula 
que, de manera excepcional, ha sido negociada expresamente, parece razonable suponer que representará la intención común 
de las partes, salvo indicación en contra. Esta norma complementa la del artículo anterior. 

La preferencia otorgada a las condiciones negociadas se aplica también a las modificaciones realizadas a en los contratos 
impresos, independientemente de que estén escritas a mano, a máquina o selladas, etc. La presunción de que la modificación 
se ha negociado admite prueba en contra. 

Ejemplo 
Para la celebración de un contrato de opción de compra se emplea un formulario impreso. Una de las cláusulas 
establece que el posible comprador deberá entregar un cheque por valor del 10% a un intermediario hasta que la opción 
se acepte o se rechace. Las partes acuerdan sustituir esta condición por un aval bancario. El intermediario hace constar 
por escrito este cambio en el margen del documento, pero olvida tachar la cláusula impresa. La contradicción entre las 
dos cláusulas deberá resolverse a favor de la que está escrita a mano. 
 

Esta norma es de aplicación también en el caso de que la modificación se realice de palabra. 

II.-8:105: Referencia al contrato como unidad 

Las cláusulas y los términos de un contrato deben interpretarse a la luz del contrato en su conjunto. 

Comentarios 

Parece razonable dar por supuesto que las partes pretenden expresarse de forma coherente, por lo que es necesario interpretar 
el contrato en su conjunto y no aislar ni descontextualizar las cláusulas. Cabe presumir que la terminología será coherente y 
que, en principio, un mismo término o expresión no tendrá distintos significados dependiendo de la parte del contrato donde 
se halle. Este deberá interpretarse de forma que resulte coherente y las cláusulas no se contradigan entre sí. 

No suele existir una jerarquía determinada entre los distintos elementos de un contrato, salvo en circunstancias especiales: 
por ejemplo, debería darse particular importancia a las definiciones, términos o a un preámbulo que se hubiere incorporado a 
un contrato. 

El artículo que nos ocupa puede también aplicarse a grupos de contratos. Por ejemplo, cabe tratar un contrato marco y los 
demás celebrados en virtud de éste como una única unidad. Por “una única unidad” se interpretará “todos los contratos en su 
conjunto”. 

Ejemplo 
A es una cantante con poca experiencia pero consigue un contrato de seis meses en un cabaret de los Campos Elíseos de 
París, administrado por B. El contrato incluye una cláusula que le autoriza a rescindir la relación contractual durante los 
tres primeros días de trabajo y otra que permite a cualquiera de las dos partes rescindir el contrato mediante el pago de 
una suma de dinero significativa a modo de indemnización. A es despedida tras su primera actuación y exige el cobro 
de la indemnización. La reclamación de A no prosperará porque la cláusula de penalización debe interpretarse a la luz 
de la que permite la rescisión del contrato durante los tres primeros días, que constituyen el periodo de prueba. 

II.-8:106: Preferencia por la interpretación favorable a la eficacia de las cláusulas 

Toda interpretación favorable a la licitud o a la eficacia de las cláusulas del contrato será preferida frente a la 
interpretación contraria. 



Comentarios 

Las partes se deberán considerar personas juiciosas cuya intención es que el contrato resulte plenamente eficaz (magis ut res 
valeat quam pereat). Por lo tanto, si una condición resulta ambigua y se pudiera interpretar de forma que resultara inválida o 
válida, deberá prevalecer esta última interpretación (favor negotii). 

Ejemplo 1 
El arquitecto A contrata al arquitecto B, que se compromete a no trabajar para otros clientes en “la región” durante 
cinco años. Si por “región” se interpreta una región administrativa amplia, por ejemplo la Comunidad Autónoma, la 
cláusula sería declarada inválida por tener un alcance excesivo, pero si se le confiere un significado menos técnico y 
más lógico (una zona de una extensión razonable) la cláusula será válida y tendrá plena vigencia. 
 

Por el mismo motivo, si una cláusula tiene dos lecturas y una de ellas tuviera un resultado absurdo, se optará por la otra 
interpretación. 

Ejemplo 2 
A concede a B una licencia para fabricar tuberías mediante un método patentado. B debe pagar un canon de 500 euros 
por 100 metros de tubería si la producción anual es inferior a 500.000 metros, y 300 euros si supera los 500.000 metros. 
Para calcular el canon para 600.000 metros se podría interpretar que la cláusula establece un precio de 500 euros por 
metro para los primeros 500.000 metros y 300 euros para el resto, o bien se podría aplicar una tasa de 300 euros para la 
cantidad completa. Esta última lectura no será válida porque el resultado es absurdo: el canon para la fabricación de 
600.000 metros sería menor que para 400.000 metros 

II.-8:107: Discrepancias lingüísticas 

En caso de discrepancia entre las versiones de un contrato redactado en dos o más idiomas, y cuando ninguna 
de ellas revista el carácter de versión oficial, tendrá preferencia la interpretación más acorde con la versión en 
que se redactó originalmente el contrato. 

Comentarios 

En ocasiones, los contratos se redactan en más de un idioma, y pueden surgir divergencias entre las distintas versiones. Una 
de las soluciones que las partes pueden adoptar es dotar de carácter oficial a una de las versiones y hacer que prevalezca 
sobre las demás. En caso de que no exista ninguna previsión al respecto y no resulte posible solucionar las divergencias de 
otra forma (por ejemplo, corrigiendo los errores de traducción obvios de una de las versiones), el presente artículo ofrece una 
solución razonable al disponer que la versión original tendrá carácter de versión oficial, ya que parece más probable que 
recoja la intención común de las partes. 

Ejemplo 
Una empresa francesa y una alemana suscriben, cada una en su idioma, un contrato que incluye una cláusula 
compromisoria. El texto francés recoge que el árbitro “se basará” (“s’inspire”) en las normas de la Cámara de Comercio 
Internacional, esto es, que puede seguirlas. Y en la versión alemana consta que el árbitro “seguirá” (“er folgt”) dichas 
normas, esto es, que debe seguir las normas de la Cámara de Comercio Internacional. La versión francesa es la original 
y, por lo tanto, es la que debe prevalecer. 
 

En caso de que el contrato especifique que ambas versiones tienen carácter oficial, se respetará la voluntad de las partes y se 
recurrirá a las normas generales acerca de la interpretación. No basta con limitarse a hacer prevalecer una de las versiones, 
sino que deberá decidirse qué versión refleja mejor la intención común de las partes, y en caso de que esto no resultara 
posible, lo que entendería una persona razonable. 

Si la versión original fue redactada por una de las partes, esta disposición debe interpretarse junto con la norma contra 
proferentem. 

Sección 2: 
Interpretación de otros actos jurídicos 



II.-8:201: Normas generales 

(1) Un acto jurídico unilateral deberá interpretarse según cabe esperar razonablemente que lo entendiera la 
persona a la que está dirigido. 

(2) Si se demuestra que la persona que celebró el acto jurídico buscaba otorgar un sentido determinado a éste, 
o a una cláusula o término del mismo y, en el momento de su formalización, la persona a la que estaba 
dirigido tenía conocimiento o es razonable suponer que tuviera conocimiento de esta intención, el acto 
jurídico deberá interpretarse en el sentido dado por la primera persona. 

(3) No obstante, el acto jurídico se interpretará en el sentido que normalmente le daría una persona razonable: 
(a) si no son de aplicación el apartado (1) ni el apartado (2); o 
(b) si surge una cuestión respecto a una persona que no es el destinatario del acto jurídico o a la que la ley 

no confiere mejor derecho que si lo fuera y que razonablemente y de buena fe confió en el significado 
aparente del contrato. 

Comentarios 

A. Disposiciones generales 

No todas las normas relativas a la interpretación de los contratos se pueden aplicar directamente a los actos jurídicos 
unilaterales. La norma principal en la interpretación de los contratos se refiere a la intención común de las partes, lo cual 
introduce por sí solo el elemento de la objetividad. La “intención común” no es lo mismo que la intención secreta de un 
individuo, incluso cuando coinciden. 

B. Interés de confianza 

Aunque en un principio algunos sistemas parecen optar por un método subjetivo, no sería adecuado interpretar un acto 
jurídico unilateral a partir de la intención subjetiva de la persona que lo redacta. 

No se debería permitir a una persona afirmar que quería decir algo completamente contrario al significado habitual de las 
expresiones utilizadas y esperar que este significado subjetivo personal tenga un efecto jurídico sobre otras personas. Por lo 
tanto, el apartado (1) expone la norma general de que los actos jurídicos unilaterales deberán interpretarse como cabe 
razonablemente esperar que lo haga la persona a la que están dirigidos. Esto no permite que prevalezca el significado 
subjetivo que el beneficiario le atribuya al acto, ya que esto resultaría tan poco razonable como conferir preferencia a la 
intención subjetiva de la persona que actuó. Sin embargo, sí permite tener en cuenta las características del destinatario. Por 
ejemplo, una notificación de un comerciante a otro del mismo género de actividad comercial se interpretaría tal y como la 
entendería un operador de este ramo de producción y no como lo haría un ciudadano de la calle. El apartado (1) refleja el 
principio de que cuando una persona recibe una comunicación que pretende tener un efecto jurídico tendrá derecho a confiar 
en que tiene el significado que cualquier persona similar podría atribuirle razonablemente. De este modo, el destinatario no 
queda sometido a las intenciones del remitente, ni este de una interpretación poco razonable del acto por parte del primero. 

C. Cuando el destinatario conoce la intención real de la otra parte 

El apartado (2) del artículo se asemeja bastante a la disposición equivalente relativa a la interpretación de los contratos y se 
basa en el mismo principio. Arroja luz sobre una cuestión que probablemente no quedara clara del todo solo con el apartado 
(1) y que puede considerarse como una aplicación específica del deber de buena fe contractual. El hecho de que una persona 
sepa que la que ha realizado un acto jurídico ha conferido un significado determinado a una expresión y no haga nada por 
para indicar que no es aceptable, pero alegue posteriormente que este significado era distinto al que el destinatario cabe 
razonablemente suponer que daría a la expresión en otras circunstancias, sería contrario al principio de buena fe. Se aplicará 
el mismo principio en los casos en los que sería razonable esperar que el destinatario conociera el significado concreto que la 
persona que llevó a cabo el acto le confirió a este o a alguna de sus expresiones. En estos casos, el documento se deberá 
interpretar según la intención de quien actuó. 

D. Interpretación objetiva en los demás casos 



En caso de que no sean de aplicación ni el apartado (1) ni el (2), el acto deberá interpretarse tal como lo haría una persona 
razonable en esas circunstancias. En la mayoría de los casos, esta norma arrojará los mismos resultados que el apartado (1), 
pero su existencia es necesaria para cubrir aquellos casos en los que no existe un destinatario identificado, por ejemplo, 
cuando se trate de ofertas dirigidas al público en general. 

La norma de la interpretación objetiva se aplica también cuando una persona distinta a aquella a la que está dirigido el acto 
confió en su significado aparente de forma razonable y de buena fe. No obstante, una vez más se mantiene la norma de que el 
cesionario no disfrutará de mayores derechos que el cedente. 

II.-8:202: Aplicación de otras normas por analogía 

Las disposiciones de la Sección 1, salvo el primer Artículo, son de aplicación, con las adaptaciones necesarias, a 
la interpretación de los actos jurídicos que no sean contratos. 

Comentarios 

Aplicación por analogía de otras normas relativas a la interpretación de los contratos 

El artículo anterior únicamente sustituye el primer artículo de la Sección 1 acerca de la interpretación de los contratos. Los 
demás artículos serán de aplicación con las adaptaciones oportunas. Por ejemplo, las referencias a las partes del contrato que 
aparecen en la Sección 1 tendrán que entenderse referidas al autor del acto jurídico y a la persona a la que va dirigido. Las 
referencias a las negociaciones no siempre serán de aplicación a los actos jurídicos unilaterales, aunque puede darse el caso. 
Por ejemplo, el ámbito de legitimación concedido a un agente podría haber sido objeto de negociaciones aunque la eventual 
concesión resulta de un acto unilateral del principal. 

Capítulo 9: 
Contenido y efecto de los contratos 

Sección 1: 
Contenido 

II.-9:101: Cláusulas contractuales 

(1) Las cláusulas de un contrato pueden derivarse de un acuerdo expreso o tácito entre las partes, de la 
legislación, de prácticas establecidas entre las partes o de los usos. 

(2) Cuando sea necesario regular una cuestión que las partes no han previsto o no han estipulado, el juez 
podrá sugerir la inclusión de una cláusula adicional teniendo en cuenta sobre todo: 
(a) la naturaleza y el objeto del contrato; 
(b) las circunstancias en las que se celebró el contrato; y 
(c) el respeto al principio de buena fe contractual. 

(3) En la medida de lo posible, las cláusulas implícitas en virtud del apartado (2) deberán tener el sentido que 
las partes probablemente hubieran acordado de haberlo previsto. 

(4) El apartado (2) no será de aplicación si las partes optan deliberadamente por no tratar una cuestión 
determinada y aceptan las consecuencias de esta decisión. 

Comentarios 

A. Fuentes de las cláusulas contractuales 



Las cláusulas de un contrato no son únicamente las acordadas expresamente por las partes, también las acordadas de forma 
tácita por éstas y las determinadas legalmente o por los usos o prácticas habituales. En la mayoría de los casos, estas fuentes 
facilitarán todas las cláusulas necesarias; sin embargo, en algunas ocasiones, puede suceder que resulten insuficientes ante 
contingencias imprevistas. El apartado (2) permite a los tribunales incluir una condición adicional en estos casos 
excepcionales, teniendo en cuenta principalmente la naturaleza y el objeto del contrato, las circunstancias en las que se 
celebró y el principio de buena fe contractual. Estas cláusulas implícitas pueden, entre otras cosas, establecer obligaciones 
adicionales. Por ejemplo, pueden afectar a las circunstancias o a la forma que deben realizarse las obligaciones existentes en 
caso de que se produzcan circunstancias imprevistas. 

B. Acuerdo expreso de las partes 

La mayoría de las cláusulas de un contrato provienen de un acuerdo expreso entre las partes, sobre todo en los contratos más 
formales. No es necesario que todas las cláusulas se citen y expliquen una por una, ya que pueden incorporarse mediante una 
referencia a otras como, por ejemplo, a las cláusulas generales redactadas por las asociaciones comerciales u otros 
organismos similares. 

C. Acuerdo tácito entre las partes 

Todos los días se celebran un gran número de contratos en los que el peso de las cláusulas expresamente acordadas es 
mínimo, ya que el grueso depende de un acuerdo tácito entre las partes. Por ejemplo, cuando una persona compra un 
periódico en un quiosco está celebrando un contrato, y aunque sólo mencione el nombre del diario, existe el acuerdo tácito de 
que se trata de la edición de ese día y no la de ayer ni la de una de la semana anterior, y que el precio a pagar será el que 
conste en la portada. En un contrato con un taxista que dispone de los permisos oportunos, es probable que la única cláusula 
expresa sea el destino, pero, por lo general, existirá un acuerdo tácito por el cual el conductor deberá seguir una ruta más o 
menos directa y la tarifa será la que marque el taxímetro. 

La diferencia entre las condiciones que se basan en un acuerdo tácito y las sugeridas por un tribunal de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado (2), es que no existe nada que se pueda considerar excepcional en relación a la primera categoría. De 
hecho, la proposición inversa también es cierta. Aquellas cuestiones que un observador razonable podría considerar 
acordadas tácitamente serán las que son tan comunes y tan obvias que se dan por supuesto. 

No existe ningún tipo de límite para determinar aquello que las partes han acordado tácitamente, siempre que se tengan en 
cuenta todas las circunstancias relevantes. En este caso, resulta de gran utilidad consultar el Artículo 8.102 (Cuestiones 
relevantes) del Libro II, que versa sobre las cuestiones importantes en la interpretación de los contratos; entre las que cabe 
destacar las circunstancias en las que se celebró el contrato, el comportamiento de las partes, incluso después de la 
formalización del mismo, el objeto y la naturaleza del mismo, las prácticas establecidas entre las partes (que, tal y como se 
recoge más adelante, pueden obligarlas directamente), las costumbres y la buena fe comercial. La determinación de los 
acuerdos tácitos y la interpretación de expresiones empleadas en la celebración del contrato y el efecto de las costumbres o 
las prácticas se solapan en cierto modo, si bien, en determinados casos, los acuerdos tácitos son la forma más obvia de 
alcanzar una conclusión. Por ejemplo, puede resultar difícil o artificial optar por la vía de la interpretación si las partes no han 
empleado palabras ni ningún tipo de expresión, y existen también casos en los que los acuerdos tácitos son tan obvios que no 
resulta necesario recurrir a los usos y las prácticas. 

D. Cláusulas derivadas de otras disposiciones jurídicas 

Algunas de las previsiones de estas reglas ayudan a determinar las cláusulas contractuales relativas a cuestiones que no están 
suficientemente reguladas a través de cláusulas expresas, los usos o las prácticas. Algunas de ellas se refieren a tipos 
específicos de contratos, mientras que otras guardan relación con cuestiones generales que no dependen de la naturaleza del 
contrato y que pueden surgir en tipos distintos, por ejemplo, el precio, la calidad de los productos que se suministrarán en 
virtud del contrato y qué sucederá en caso de que no resulte posible emplear uno de los mecanismos acordados para 
determinar el precio u otra condición. A falta de una regulación expresa de una determinada cuestión en el contrato, las 
presentes reglas no son las únicas de las que cabe extraer una cláusula al efecto; otras muchas otras normas tanto nacionales 
como internacionales contendrán cláusulas que serán de aplicación. 

E. Costumbres y prácticas 



Las costumbres y las prácticas aportan a un contrato una gran cantidad de condiciones implícitas en sí mismas, aparte de su 
utilidad a la hora de determinar si entre las partes existe un acuerdo tácito. Cabe recordar que el Artículo 1:104 (Usos y 
prácticas) del Libro II dispone: 

(1) Las partes de un contrato quedan obligadas a actuar de acuerdo con los usos que hayan acordado y las prácticas entre 
ellas establecidas. 

(2) Las partes quedan vinculadas al uso que una persona en la misma situación cosideraría generalmente aplicable, salvo 
que la aplicación de dicho uso no fuera razonable.   

F. Vacíos 

Existen casos en los que los contratos pueden presentar vacíos importantes, incluso tras considerar todas las fuentes de las 
cláusulas contractuales relacionadas en el apartado (1). Pueden surgir cuestiones que las partes simplemente no previeron ni 
contemplaron, respecto a las cuales no sería realista afirmar que existía un acuerdo tácito; puede suceder que no exista ningún 
acuerdo respecto de la cuestión suscitada, ni expreso ni tácito, ni ninguna norma jurídica, uso o práctica que ofrezca una 
solución. En estos casos, el apartado (2) permite a los tribunales proponer una cláusula adicional, teniendo en cuenta sobre 
todo la naturaleza y el objeto del contrato, las circunstancias en las que se celebró y el principio de buena fe contractual. No 
es necesario que la cláusula adicional sea independiente; puede depender o modificar el efecto de otra. Obviamente, la 
referencia a los tribunales no significa que las partes tengan que resolver judicialmente los casos en que surge una 
contingencia imprevista, ya que siempre podrán modificar o completar las condiciones del contrato en virtud de acuerdo. 

G. Carácter excepcional de la facultad de incluir nuevas condiciones 

Ante el peligro que supondría que los tribunales dispusieran de un poder excesivo que les permitiera reelaborar los contratos 
según lo que consideran que las partes debían haber dispuesto, el apartado (2) limita esta facultad a los casos en los que sea 
necesario regular una cuestión no contemplada ni prevista por las partes. El término “necesario” tiene un doble objetivo: en 
primer lugar, deja claro que el poder que confiere el apartado (2) no podrá ejercerse si la cuestión ya se encuentra regulada 
por una de las fuentes referidas en el apartado (1). Además, implica que el tribunal no podrá ejercer esta facultad con el único 
fin de “mejorar” el desenvolvimiento del contrato. Corresponde al tribunal decidir si es necesario incluir una cláusula 
adicional, teniendo en cuenta, sobre todo, los factores mencionados en el apartado (2). Uno de los criterios que hay que tener 
en cuenta, aunque no el único, es el relativo a si el contrato es ejecutable sin esa cláusula en cuestión. Pueden darse casos en 
los que el contrato continuaría siendo ejecutable hasta cierto punto, si bien un aspecto concreto de este quedaría sin regular, 
lo cual se traduciría en un desequilibrio o en problemas en su aplicación. 

El empleo del recurso contemplado en el apartado (2) no es frecuente, porque habitualmente los vacíos que existen en el 
contrato los cubren las normas jurídicas, los usos o prácticas, y porque las partes siempre pueden acordar modificar o 
completar las condiciones. Un ejemplo clásico de lo anterior se encuentra en la causa inglesa The Moorcock (1899) 14 P.D. 
64). 

Ejemplo 
Se contrata a un armador para descargar un barco en un muelle del Támesis. Cuando la marea baje, el barco quedará en 
el lecho del río, cuyo estado el armador desconoce. El lecho del río tiene unas piedras que dañan la embarcación. Se 
determinó que el administrador del muelle tenía la obligación implícita de informar del peligro existente. 
 

Estas normas ofrecen una vía más directa para obtener el mismo resultado que el contemplado en el artículo relativo a la 
obligación de cooperar para dar efecto al contrato. No sería necesario recurrir a una facultad excepcional que deduzca una 
cláusula adicional que impusiera esta obligación. Cabe destacar también que las normas relativas a los contratos de prestación 
de servicios recogen expresamente unas determinadas obligaciones respecto a la obligación de informar. 

H. La naturaleza y objeto del contrato 

La referencia a la naturaleza y el objeto del contrato permite considerar cuál es la mejor forma de operar cuando existen 
vacíos en las condiciones acordadas por las partes que no están previstos por la ley ni por las costumbres o las prácticas. Una 
buena fuente de asesoramiento es la consulta de las condiciones incluidas en otros contratos similares o en convenios 
internacionales que hagan referencia a ellos. 



I. Circunstancias en las que se celebró el contrato 

Las circunstancias en las que se celebró el contrato, incluidas las negociaciones, pueden dar una idea de lo que es probable 
que las partes hubieran acordado si hubieran previsto la contingencia surgida. 

J. Buena fe contractual 

La referencia a este principio permite a un tribunal considerar de forma objetiva la buena fe contractual a la hora de ejercer su 
limitada facultad reconocida en el apartado (2), consistente en completar los posibles vacíos de un contrato. Si la cuestión que 
no se ha tratado en el contrato supusiera un riesgo inaceptable para una de las partes a menos que se dedujera un nuevo 
término que la protegiera en cierto modo, será necesario incorporar dicho término. 

K. Intención probable de las partes. 

El apartado (3) establece que, en la medida de lo posible, las cláusulas deducidas en virtud del apartado (2) deberán tener el 
sentido que las partes en su caso hubieran acordado. En ocasiones, habrá pruebas para determinar con cierta seguridad lo que 
las partes habrían determinado. Por ejemplo, las partes han podido rechazar sistemáticamente un tipo determinado de 
solución, optando siempre por otro cuando se han presentado ciertos problemas imprevistos, por lo que parece razonable 
pensar que también habrían adoptado este último ante una situación con la que no contaban. En otros supuestos, la 
determinación de lo que las partes probablemente habrían querido decir deberá basarse en consideraciones más generales. Por 
ejemplo, estaría justificado suponer que las partes hubieran deseado que el contrato se celebrara de forma justa, razonable y 
de modo que sea posible llevarlo a cabo. La expresión “en la medida de lo posible” se incluye en previsión de las situaciones 
en las que no resulte posible alcanzar una conclusión sobre lo que es probable que las partes hubieran acordado en el marco 
de lo justo, razonable y plausible, resultando necesario incorporar una cláusula que permita dar efecto al contrato. 

L. Cuestiones deliberadamente no tratadas 

El apartado (4) hace referencia a las situaciones en las que las partes han previsto una contingencia pero han optado por no 
tratarla, aceptando los riesgos y consecuencias que esto implica. El principio de autonomía de las partes significa que pueden 
hacer uso de esta opción si así lo desean. Esta situación es distinta a aquella en la que las partes prevén algo pero no creen 
que vaya a suceder en realidad, u “olvidan” regularla sin tener la intención de asumir los riesgos. 

II.-9:102: Declaraciones precontractuales consideradas cláusulas contractuales 

(1) Si una de las partes realiza una declaración antes de la celebración del contrato y la otra parte entendió 
razonablemente que estaba destinada a formar parte de las cláusulas contractuales en caso de 
formalización del contrato, ésta tendrá la consideración de fuente de la obligación contractual. A la hora de 
evaluar si la otra parte fue razonable al entender que la declaración formaría parte de las cláusulas del 
contrato es importante tener en cuenta: 
(a) la importancia aparente de la declaración para la otra parte; 
(b) si la parte realizó la declaración en el marco de su actividad profesional; y 
(c) la experiencia relativa de las partes. 

(2) Si una de las partes es un empresario y, antes de la celebración del contrato, informa a la otra parte o al 
público en general sobre las características específicas de lo que suministrará en virtud del contrato, esta 
declaración tendrá la consideración de cláusula contractual a menos que: 
(a) al tiempo de la formalización del contrato, la otra parte supiera o es razonable suponer que sabía que 

la declaración era incorrecta o que de ningún modo podía considerarla como tal cláusula; o 
(b) la declaración no influyó en la decisión de la otra parte de celebrar el contrato. 

(3) A efectos del apartado (2), una declaración realizada por una persona que lleva a cabo trabajos de 
marketing o publicidad para una empresa se considerará como efectuada por esta última. 

(4) A efectos del apartado (2), cuando la otra parte sea un consumidor, las declaraciones públicas realizadas 
por o en nombre de un productor u otra persona que se encuentra en un punto anterior en la cadena de 
suministro se considerarán como realizadas por el empresario, a menos que éste no las conociera ni fuera 
razonable esperar que las conociera en el momento de la celebración del contrato. 



(5) En las circunstancias referidas en el apartado (4), un empresario que al tiempo de la formalización del 
contrato no supiera o no se pueda esperar razonablemente que supiera que la declaración era incorrecta 
tendrá derecho a ser indemnizado por parte de la persona que realizó la declaración, en la medida en que 
incurra en algún tipo de responsabilidad como consecuencia de lo dispuesto en el párrafo anterior. 

(6) En las relaciones entre empresario y consumidor, las partes no pueden excluir la aplicación de este Artículo, 
ni derogar o modificar sus efectos en detrimento del consumidor. 

Comentarios 

A. Determinadas declaraciones precontractuales pueden pasar a formar parte del contrato 

El apartado (1) hace de nuevo referencia a la regla de que determinadas declaraciones realizadas antes de la celebración del 
contrato pueden incorporarse al mismo aunque no sea en forma de cláusulas contractuales. Esto dependerá de las 
circunstancias y las expectativas de la parte a la que va dirigida la declaración. El apartado enumera algunos de los casos que 
pueden resultar especialmente relevantes. 

Si este párrafo no existiera, con frecuencia se podría alcanzar el mismo resultado mediante la aplicación de las reglas 
relativas las promesas unilaterales y la interpretación de las ofertas y otros actos jurídicos, así como las relativas a las 
expectativas razonables de las partes en contratos cono los de compraventa. No obstante, esta norma ofrece un método 
específico para obtener unos resultados razonables en las situaciones habituales. 

Las declaraciones falsas realizadas por una parte pueden otorgar a la otra derecho a anular el contrato por error o a recibir una 
indemnización por daños por recibir información incorrecta. El hecho de que existan remedios que se solapan carece de 
importancia, y la otra parte podrá optar por un remedio u otro. 

B. Normas especiales para proveedores profesionales 

La regla del apartado (2) únicamente se refiere a las declaraciones realizadas por un proveedor profesional acerca de las 
características específicas de lo que se ha de suministrar en virtud del contrato. Es frecuente que estas declaraciones se 
refieran a la calidad o al uso de los bienes o servicios, si bien la redacción del artículo es deliberadamente imprecisa para que 
pueda referirse a cualquier mercancía suministrada según lo dispuesto en el contrato. Las declaraciones pueden realizarse a la 
otra parte o públicamente (por ejemplo, a través de anuncios o durante una campaña de comercialización) y deben hacerse 
antes de la celebración del contrato. 

En virtud de la regla del apartado (2) las declaraciones de este tipo realizadas por un proveedor formarán parte del contrato a 
menos que sea de aplicación alguna de las excepciones. En caso de que la información facilitada en la declaración fuera 
inexacta, o en caso de incumplimiento de alguno de los compromisos expresados en esta, la otra parte podrá recurrir a los 
remedios habituales por incumplimiento de una obligación contractual. 

La primera excepción se aplica si en el momento de la celebración del contrato, la otra parte sabía o es razonable suponer que 
sabía que la declaración era incorrecta o que por cualquier motivo no se podía considerar como una cláusula válida. Por 
ejemplo, esto sucedería en las situaciones en las que un mensaje publicitario engañoso se corrija públicamente antes de la 
celebración del contrato. Lo anterior evitaría también que las partes creen obligaciones contractuales a partir de un reclamo 
publicitario o de declaraciones claramente caducas, demasiado vagas y generales o que afirman que podrían aplicarse 
condiciones especiales. 

La segunda excepción es de aplicación cuando la declaración no influyó en la decisión de la otra parte de celebrar el contrato. 
Esto resulta imprescindible para introducir una relación de causalidad entre la declaración y la decisión de celebrar el 
contrato. 

C. Responsabilidad por las acciones de otros 

El apartado (3) amplía la responsabilidad de un proveedor profesional a las declaraciones realizadas por una persona que 
anuncie o comercialice los servicios o los bienes en lugar de este. Esto no afecta solo a las personas que actúan como agentes 
del proveedor sino también a los contratistas independientes. 



D. Responsabilidad por las acciones de otros en las relaciones contractuales con los 
consumidores 

La regla del apartado (4) solo es de aplicación a los contratos que se suscriben entre proveedores profesionales y 
consumidores, y amplía la responsabilidad de los primeros a aquellas declaraciones públicas realizadas por un productor, un 
distribuidor o cualquier otra persona de la cadena de suministro entre el productor y el consumidor. De alguna forma, el 
artículo va más allá de las legislaciones de la mayoría de los Estados miembros, si bien la política es similar a la contemplada 
en el Artículo 2(2)(d) de la Directiva 1999/44/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de mayo de 1999, sobre 
determinados aspectos de la venta y las garantías de los bienes de consumo que establece que las declaraciones públicas sobre 
las características concretas de los bienes hechas por “el vendedor, el productor o su representante, en particular en la 
publicidad o el etiquetado” pueden tenerse en cuenta a la hora de decidir si los bienes son conformes al contrato. 

El apartado (4) se limita a las relaciones contractuales con los consumidores, ya que, en los contratos entre profesionales, 
cabe esperar que la parte que adquiere los bienes o servicios y que desea confiar en las declaraciones realizadas por dichos 
terceros plantee al proveedor qué tipo de responsabilidad está dispuesto a aceptar respecto a las mismas. 

Las declaraciones realizadas por los productores, los distribuidores u otras personas de la cadena de suministro se tratan de la 
misma manera que las que aparecen en los anuncios, en la prensa o en el material publicitario distribuido por los fabricantes o 
los mayoristas. 

El apartado (4) es de aplicación incluso en los casos en los que el proveedor no haya hecho referencia a la declaración o no se 
haya referido a ella al comercializar los bienes o servicios o al redactar el contrato. 

El apartado (4) no será de aplicación si, en el momento de la celebración del contrato el proveedor no conocía y no era 
razonable suponer que conocía la declaración. 

Ejemplo 
Antes de comprar a S un tablero de fibra de tipo Z, B pregunta al fabricante M si es ignífugo, ya que desea utilizarlo en 
la construcción de un edificio. M facilita por error la información relativa al tablero T, que sí es ignífugo. No se podrá 
responsabilizar a S del error, ya que desconoce la información que se ha facilitado a B. 

E. Derecho a recibir indemnizaciones 

Podría ser excesivo responsabilizar a un proveedor de las declaraciones incorrectas realizadas por otras partes de la cadena de 
suministro, como los fabricantes, si no sabía o no tenía motivos para saber que eran inexactas. Aunque puede haber razones 
para que el consumidor disponga de un remedio frente al proveedor, no existe ningún motivo por el cual éste deba asumir las 
pérdidas resultantes de la declaración incorrecta de otra persona. El apartado (5) concede el derecho a recibir 
indemnizaciones en estos casos. 

El principio que se encuentra detrás de estas reglas es comparable al que subyace al Artículo 4 de la Directiva 1999/44/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de mayo de 1999, sobre determinados aspectos de la venta y las garantías de los 
bienes de consumo, que establece: 

“Cuando el vendedor final deba responder ante el consumidor por falta de conformidad resultante de una acción u 
omisión del productor, de un vendedor anterior perteneciente a la misma cadena contractual o de cualquier otro 
intermediario, el vendedor final podrá emprender acciones contra la persona responsable en la cadena contractual. La 
legislación nacional determinará quién es el responsable, o los responsables, contra los que podrá emprender acciones el 
vendedor final, así como las acciones y las condiciones de ejercicio correspondientes.” 

F. Cláusula de integridad (merger clause) 

El efecto del presente artículo podrá sustituirse por una cláusula de integridad que contemple que las cláusulas de un contrato 
se limitarán exclusivamente a las incluidas en el documento del contrato. 

II.-9:103: Cláusulas no negociadas individualmente 



(1) Las cláusulas predispuestas por una de las partes y no negociadas individualmente sólo podrán oponerse 
frente a la otra parte cuando ésta tenga conocimiento de ellas, o si la parte que las propuso hubiera 
adoptado las medidas razonables para llamar la atención de la otra parte respecto de las mismas antes o 
durante la celebración del contrato. 

(2) Si un contrato se formaliza por medios electrónicos, la parte que presente las cláusulas no negociadas 
individualmente podrá oponerlas frente a la otra parte sólo si se encuentran disponibles para dicha parte en 
forma textual. 

(3) A efectos del presente Artículo: 
(a) “no negociadas individualmente” tendrá el significado recogido en el Artículo 1:110 (Cláusulas “no 

negociadas individualmente”) del Libro II; y 
(b) la mera referencia en el texto del contrato no bastará para considerar que se han adoptado medidas 

suficientes para que la otra parte quede advertida de las cláusulas, aunque dicha parte haya suscrito el 
documento. 

Comentarios 

A. Objetivo general 

El artículo que nos ocupa no pretende ser una norma exhaustiva sobre de la incorporación al contrato de cláusulas no 
negociadas al contrato, sino complementar las normas que rigen la formalización de los contratos, y se aplica además de las 
normas generales. Por lo tanto, para incluir cláusulas en un contrato es siempre necesario contar con el consentimiento de las 
dos partes, tal y como contempla el Artículo 4:101 (Requisitos para la celebración de un contrato) y 4:103 (Grado suficiente 
de acuerdo) del Libro II. Por lo tanto, las disposiciones acerca de la formalización de los contratos incluidas en el Capítulo 4 
del Libro II también serán de aplicación al presente artículo. 

Partiendo de las normas acerca de la formalización de los contratos, para incorporar cláusulas no negociadas bastaría con que 
las partes hicieran referencia a ellas en el documento del contrato o la oferta; por ejemplo, si ésta hace mención a las 
cláusulas generales del oferente y la otra parte acepta esta referencia sin consultarlas. De este modo, si la disposición no se 
encuentra disponible, la otra parte se podría ver vinculada por unas condiciones cuyo contenido no ha tenido oportunidad de 
examinar. El objetivo de la norma general del apartado (1) es exigir al proveedor la adopción de una serie de medidas 
razonables que llamen la atención de la otra parte sobre las condiciones no negociadas. A partir de ese momento, la 
responsabilidad de consultarlas recae sobre esta última. Concretamente, si la otra parte es una empresa, lo normal es que se 
moleste en familiarizarse con las condiciones en la medida que sea necesario una vez que se haya llamado su atención sobre 
las mismas. 

B. Significado de “cláusulas no negociadas individualmente” 

El apartado (3)(a) se refiere a la definición que del Artículo 1:110 (Cláusulas no negociadas expresamente) del Libro II, en 
virtud del cual, una cláusula presentada por una de las partes (el proveedor) se considerará “no negociada expresamente” 
cuando la otra parte no haya colaborado en su contenido, especialmente si ha sido redactada anteriormente, ya sea como parte 
de las cláusulas generales o no. El principal campo de aplicación de este principio son las cláusulas generales, que, según la 
definición del Anexo 1, son todas aquellas que han sido formuladas previamente para varias transacciones en las que 
participan distintas partes y que no han sido negociadas individualmente por estas. 

C. Antes o en el momento de la celebración del contrato 

Antes o durante la celebración del contrato deberá informarse a la otra parte de la existencia de cláusulas que no han sido 
negociadas. Este requisito se considerará satisfecho si las condiciones se adjuntan a la oferta o al contrato tipo empleado. Las 
cláusulas generales enviadas junto con una aceptación del proveedor de la oferta del cliente podrán considerarse una 
aceptación con modificaciones según lo dispuesto en el Artículo 4:208 (Aceptación con modificaciones) del Libro II. Una 
vez que el comprador acepta los bienes adquiridos, se podrá considerar que da por buenas las cláusulas que el vendedor haya 
adjuntado a estos. Sin embargo, no se considerará que el cliente queda vinculado por las cláusulas si las recibe junto a la 
factura tras haber aceptado la mercancía. 

D. Medidas razonables 



Si la otra parte desconoce las condiciones, el proveedor deberá adoptar aquellas medidas razonables para llamar su atención 
sobre ellas. Este requisito se considerará satisfecho si el proveedor ha comunicado las condiciones a la otra parte y ha 
adoptado una serie de medidas que, en circunstancias normales, serían suficientes para informar a la otra parte de la 
existencia de cláusulas no negociadas y de donde puede consultarlas. Por lo general, esto bastará: 

- si las cláusulas forman parte del documento que han firmado las partes, 

- si se encuentran impresas en el reverso de una oferta en la que se haga mención a las mismas, 

- si se encuentran adjuntas a una oferta o a un contrato en el que se haga mención a las mismas, 

- si se informa a la otra parte acerca de su existencia y si el contrato o las declaraciones que lo conforman hacen relación a 
ellas de forma que quede suficientemente claro que deberán incorporarse. 

El apartado (3)(b) es una aclaración del (1), y establece que para llamar la atención de la otra parte sobre la existencia de las 
condiciones, no basta con que la parte que las presenta haga referencia a las mismas en el documento del contrato, incluso 
aunque ya haya sido firmado por la otra parte ya que una mera referencia a determinadas cláusulas puede bastar para llamar 
la atención sobre su existencia, pero no sobre las condiciones en sí. La situación puede ser distinta si la otra parte supiera de 
la existencia de las cláusulas de antemano, por ejemplo, porque en contratos similares formalizados previamente entre las 
partes el proveedor llamara informara de las mismas a la otra parte. En tal caso, bastará una simple referencia para satisfacer 
el requisito. Si la otra parte no conoce las condiciones, deberán incluirse en el documento o bien adoptarse las medidas 
pertinentes que permitan familiarizarse con ellas. 

Ejemplo 1 
Las partes firman un contrato redactado por A que hace referencia en negrita y sobre el lugar reservado a la firma a las 
cláusulas generales de A. B firma el contrato sin haber recibido estas condiciones con anterioridad. La referencia que el 
contrato hace no es más que una mera alusión a pesar de encontrarse en negrita. Las condiciones no se encuentran 
incluidas en el documento. 
 

El apartado (1) solo será de aplicación si la otra parte desconoce las cláusulas, y no cuando las conoce y el proveedor se 
limita a hacer referencia a ellas, como puede suceder si la otra parte conoce las cláusulas por contratos anteriores o si son 
conocidas en el sector, o por los clientes de un ramo determinado (y la otra parte es uno de estos). 

Ejemplo 2 
En un Estado miembro, la mayoría de los contratos del sector de la construcción hacen referencia a unas cláusulas 
generales conocidas como las Cláusulas Generales de la Edificación. C es una constructora que desea subcontratar a S, 
otra empresa del mismo país. En el contrato entre las partes bastará con hacer mención a las Cláusulas Generales de la 
Construcción sin que C deba facilitarlas a S. 

Ejemplo 3 
Partimos de los hechos del Ejemplo 2, pero en este caso C desea utilizar las Cláusulas Generales de la Edificación en un 
contrato con F; una empresa extranjera sin experiencia en el mercado de este Estado miembro. C debe adoptar las 
medidas razonables previstas en el apartado (1). 

E. Renuncia 

No se considerará que una parte ha satisfecho unilateralmente el requisito de poner en conocimiento de la otra una cláusula si 
se limita a incluirla en su oferta o a colgarla en un tablón de anuncios en sus instalaciones. No obstante, antes o después de 
celebración del contrato, la otra parte podrá renunciar a su derecho a ser informado de las condiciones. Esta renuncia podrá 
ser implícita cuando no sea razonable solicitar esta información en las circunstancias dadas. 

Ejemplo 4 
El viernes A envía un anuncio al periódico B y le solicita que lo publique el domingo. B recibe la carta de A el sábado. 
No se le podrá exigir a B que informe a A acerca de las condiciones generales de la publicidad antes de publicar el 
anuncio. 
 

Siguiendo la lógica del artículo que nos ocupa, no bastará con que la renuncia esté incluida en las cláusulas no negociadas de 
la parte que las presenta. 



F. Usos 

De los usos se puede inferir que determinadas condiciones no negociadas individualmente pueden ser vinculantes para una 
parte que no tenía conocimiento de ellas. Por lo tanto, en una transacción concreta, las cláusulas publicadas por la asociación 
de proveedores como las condiciones de aplicación a sus miembros podrán ser vinculantes para los clientes sin que sea 
necesario que los proveedores de esta asociación adopten otras medidas adicionales. Estas costumbres pueden resultar 
vinculantes incluso para los clientes extranjeros (ver el Artículo 1:104 (Usos y prácticas) del Libro II. 

G. Efectos 

Una vez que las condiciones se hayan puesto debidamente en conocimiento de una de las partes pasarán a formar parte del 
contrato. Si una de las partes no ha adoptado las medidas oportunas para poner en conocimiento de la otra las condiciones, se 
considerará que el contrato se ha celebrado sin éstas, si la segunda parte prefiere este efecto. Es importante destacar que las 
normas acerca de las condiciones no negociadas hacen una distinción clara entre la incorporación de estas cláusulas al 
contrato (que es la cuestión a la que se refiere el presente artículo) y su justicia. Tal y como recoge el Artículo 9:408 (Efectos 
de las cláusulas abusivas) del Libro II, es posible incorporar a un contrato unas condiciones que no vinculen a la parte que no 
las presentó. Por otro lado, si las cláusulas no forman parte del contrato en virtud de lo dispuesto en el presente artículo, no 
cabe plantearse la cuestión de la justicia. 

H. Obligatoriedad de la forma textual para que un contrato se pueda celebrar por medios 
electrónicos 

El apartado (2) complementa a los apartados (1)(e) y (2) del Artículo 3:105 (Formalización del contrato por medios 
electrónicos) del Libro II, que exponen lo dispuesto en el apartado (3) del Artículo 10 de la Directiva 2000/31/CE sobre el 
comercio electrónico. Sin embargo, la directiva no deja claro qué tipo de sanciones serán de aplicación en caso de que se 
incumpla el deber de facilitar las condiciones contractuales en formato electrónico (más allá de la posibilidad de interponer 
un requerimiento contra el proveedor). El apartado (2) del presente artículo impone al proveedor que no facilitó las cláusulas 
en formato electrónico la misma sanción que el apartado (1), esto es, los términos no se incluirán en el contrato si así lo desea 
la otra parte. De acuerdo con el modelo que plantea la Directiva 2000/31/CE sobre el comercio electrónico, el apartado (2) 
del presente artículo no se limita a las relaciones contractuales con los consumidores, sino a cualquier tipo de contrato. 

Por medios electrónicos se entenderán los eléctricos, digitales, magnéticos, inalámbricos, ópticos, electromagnéticos o 
similares (ver apartado (5) del Artículo 1:107 (“Firma” y expresiones similares) de Libro I). Se considerará que las 
condiciones han sido facilitadas si el destinatario puede consultarlas antes de la celebración del contrato empleando para ello 
un equipo técnico estándar. El término “forma textual” queda definido en el apartado (2) del Artículo 1:106 (“Por escrito” y 
expresiones similares) del Libro I, y se refiere a los textos expresados en caracteres alfabéticos u otros caracteres inteligibles 
en un soporte tal que permita la lectura y la grabación de la información contenida en la declaración, así como su 
reproducción en un soporte tangible. Esto incluye la presentación de los términos en una página web de forma que la otra 
parte los pueda descargar, guardar e imprimir. 

I. Requisitos específicos para los contratos celebrados con consumidores 

El presente artículo no contiene ningún requisito más estricto relativo a la incorporación de cláusulas en los contratos 
suscritos con los consumidores. Sin embargo, en virtud del apartado (2) del Artículo 9:407 (Factores a tener en cuenta para 
valorar el carácter abusivo de las cláusulas) del Libro II, puede resultar que una cláusula sea abusiva si el cliente no tuviera la 
oportunidad de familiarizarse con ella antes de formalizar el contrato. 

II.-9:104: Determinación del precio 

En los casos en los que el precio que se debe pagar en virtud de un contrato no se pueda determinar en base a 
las cláusulas acordadas por las partes, a otra disposición legal o a los usos o prácticas habituales, el precio que 
se ha de abonar será el habitual en circunstancias similares al tiempo de la celebración del contrato y, en caso 
de no resultar disponible, un precio razonable. 



Comentarios 

A. Introducción 

Este artículo y los siguientes pretenden regular los casos en los que está claro que las partes desean quedar vinculadas a por lo 
dispuesto en el contrato, pero algún elemento de éste no se ha definido con precisión suficiente como para darle efecto. Este 
artículo crea una serie de normas que pretenden “salvar” el contrato en los casos en que parece razonable hacerlo porque 
probablemente la intención de las partes fuera suscribir un contrato vinculante. Este es el planteamiento adoptado en la 
legislación de muchos Estados miembros; algunos otros exigen que el precio se pueda determinar a partir de las cláusulas 
contractuales. 

El presente artículo versa sobre el caso más frecuente en el que se necesita completar los términos expresos del contrato, esto 
es, es cuando el precio no se ha fijado. 

B. Requisitos para la aplicación de la norma 

En primer lugar, debe existir un contrato. El artículo no será nunca de aplicación si las partes no han celebrado un contrato 
porque no han llegado a un acuerdo; por ejemplo, si durante la negociación las partes no han sido capaces de consensuar un 
precio. De la misma manera, los tribunales no podrán intervenir para fijar un precio razonable si las partes dejaron la cuestión 
abierta de forma que se pudiera tratar en negociaciones futuras pero no fueron capaces de alcanzar un acuerdo. No obstante, 
el comportamiento posterior de las partes puede demostrar que en realidad sí tenían la intención de establecer una relación 
contractual, en cuyo caso, cabe aplicar la norma del artículo que nos ocupa a fin de completar la laguna existente. 

Ejemplo 1 
La constructora A normalmente alquila a la empresa B las grúas que emplea en sus obras. B informa a A que aumentará 
sus precios “hasta un importe que acordarán las partes”. Antes de alcanzar un acuerdo al respecto, A realiza un pedido 
de otra grúa que se entrega y se empieza a utilizar. Se puede considerar que el contrato se ha celebrado a un precio 
normal o razonable. 
 

En segundo lugar, el contrato debe contener un precio debido, y no podrá hacer referencia a un regalo ni ser un contrato de 
permuta. 

En tercer lugar, el artículo solo será de aplicación cuando el precio no se pueda fijar a partir de las cláusulas acordadas 
expresa o tácitamente por las partes, ni de ninguna otra disposición jurídica (diferente de la actual) ni de usos o prácticas. 
Normalmente, el precio quedará establecido expresamente en las cláusulas contractuales, y con bastante frecuencia por 
acuerdo tácito. Por ejemplo, facilitando una lista de precios. Aunque no se haga ninguna mención expresa, puede quedar 
claro que el acuerdo tácito era que se debía pagar la cantidad que aparece en la lista de precios. En los casos en los que está 
claro que existe un acuerdo tácito, no será necesario aplicar este artículo y por lo tanto no se tendrá en cuenta. En una 
economía de mercado no es frecuente que la ley determine los precios, pero podría ocurrir. Por ejemplo, en algunos países 
puede existir un precio fijo para los medicamentos prescritos que determinados grupos de población adquieren en las 
farmacias, y la diferencia la asume el Estado. Los usos y las prácticas establecidas entre las partes pueden permitir también 
fijar un precio con precisión, en cuyo caso no sería adecuado aplicar el presente artículo. Por ejemplo, al celebrar un contrato 
con un arquitecto, lo normal es que el precio se encuentre dentro del baremo fijado por el Colegio de Arquitectos, por lo que 
la cantidad a pagar se puede calcular. 

C. Aplicaciones prácticas 

Sin perjuicio de estas restricciones fundamentales, existen muchos casos en los que el presente artículo es de aplicación, por 
ejemplo en situaciones de emergencia. 

Ejemplo 2 
Un helicóptero que transporta material médico que se necesita con mucha urgencia debe aterrizar por una avería en el 
motor. La empresa de transportes telefonea al fabricante del aparato y solicita la presencia de un ingeniero lo antes 
posible. No se habla del precio. El contrato se considerará válido y el precio a pagar será uno razonable. 



En otros contratos no es costumbre preguntar el precio por adelantado, o bien el deudor deja que sea el acreedor quien lo fije 
(por ejemplo, cuando se solicita el asesoramiento de un profesional). 

Sin embargo, en otros casos, las partes pueden pensar que habían llegado a un acuerdo en relación al precio para descubrir 
después que no era así. 

D. La norma 

Cuando el presente artículo sea de aplicación, el precio a pagar será normalmente el que se abonaría en circunstancias 
similares, y en caso de no haberlo, uno razonable. 

Para comprender qué es un precio razonable, consultar la definición del término del Anexo I. 

II.-9:105: Determinación unilateral por una de las partes 

Cuando el precio o cualquier otro término del contrato haya de ser determinado por una de las partes y la 
determinación que ésta realice sea manifiestamente irrazonable, el precio o el término del contrato se sustituirá 
por otro razonable aunque en el contrato se hubiere estipulado lo contrario. 

Comentarios 

En primer lugar, el texto reconoce que las partes pueden dejar que una de ellas determine el precio de forma unilateral. Como 
sucede en los ordenamientos de la mayoría de los estados miembros, esto no evita la celebración de un contrato. Sin 
embargo, y posiblemente a diferencia de lo que sucede en algunos ordenamientos, debe hacerse de forma que sea razonable, 
y, de lo contrario, un tribunal podrá intervenir para proteger al deudor de aquel acreedor que haya fijado un precio abusivo. 
De este modo, si un agente comercial exigiera una comisión excesiva, un tribunal podría reducirla hasta una cantidad 
razonable. 

La norma es recíproca: se aplicará también si es el deudor quien determina el precio. En este caso, el tribunal deberá 
aumentar el precio que no sea razonable por ser demasiado bajo. 

Ningún acuerdo en contrario podrá evitar la aplicación del artículo. Por otra parte, aquellas cláusulas, incluidas las generales, 
que pretendan excluir la jurisdicción del tribunal de revisar los precios establecidos unilateralmente carecerán de eficacia. 

Es importante destacar que, a fin de evitar posibles abusos, esta sección recoge que el precio o la condición fijada deben ser 
manifiestamente irrazonable. 

Para ver qué se considera razonable, consultar la definición del Artículo 1:104 (Definición de razonable) del Libro I. 

II.-9:106: Determinación por un tercero 

(1) Cuando la determinación del precio o de cualquier otro término contractual se deje en manos de un tercero 
y éste no pueda o quiera hacerlo, el juez tendrá competencia para designar a otra persona que asuma esta 
tarea, salvo pacto en contrario. 

(2) Si el precio o cualquier otro término contractual fijado por un tercero resulta manifiestamente irrazonable, se 
sustituirá por otro precio o término razonable. 

Comentarios 

A. Cláusula a determinar por un tribunal 



Una práctica común en los contratos internacionales consiste en nombrar a un tercero elegido por las partes que establezca el 
precio o parte de él, para lo cual se emplean tipos muy diversos de cláusulas y formularios. 

El precio de una obra de arte lo puede determinar la “opinión de un experto”. Parte o la totalidad del precio puede dejarse sin 
determinar hasta la fecha del contrato o incluso después. Por ejemplo, las condiciones de Contratación para la Construcción 
FIDIC recogen que el ingeniero será la persona encargada de determinar el precio de, entre otras cosas, los trabajos 
adicionales necesarios. En caso de no hacerlo o no hacerlo correctamente, el contrato no será nulo, sino que el contratista 
tendrá derecho a recibir una cantidad razonable. 

Es frecuente que el tercero mantenga una relación contractual con una de las partes pero que actúe como una parte 
independiente si fuera necesario (por ejemplo, el ingeniero asesor según las condiciones de la FIDIC). 

El presente artículo pretende salvar el contrato en los casos en los que el tercero elegido no pueda o no quiera desempeñar la 
tarea que le corresponde. Obviamente, las partes pueden elegir un sustituto, pero puede darse el caso de que una de ellas se 
niegue a hacerlo para eludir así las obligaciones que le impone un contrato que ha devenido desventajoso. 

Una solución sería impedir que el contrato tuviera efecto. Sin embargo, normalmente se opta por salvar el contrato cuando 
esto parece responder a los deseos de las partes. Parece mejor otorgar a los tribunales poder para sustituir al tercero en 
cuestión. Evidentemente, si ambas partes desean resolver la relación contractual, pueden hacerlo. 

La norma no es de aplicación cuando contravenga las condiciones contractuales. Las partes pueden acordar implícita o 
explícitamente que el tercero es irremplazable, por ejemplo, cuando se haya elegido por sus cualidades personales únicas. En 
este caso, el contrato se extinguirá en el momento que éste decida no cumplir su cometido. 

B. Condiciones irrazonables establecidas por un tercero 

Si el precio o cualquier otra condición fijada por el tercero es manifiestamente irrazonable, parece lógico sustituirlo por otro 
precio o condición razonable, sobre todo a la luz de lo dispuesto en el artículo anterior, que permite revisar el precio fijado 
unilateralmente por una de las partes. Si las partes no pueden llegar a un acuerdo sobre lo que es un precio o una condición 
razonables, la decisión corresponde a los tribunales. 

II.-9:107: Referencia a un factor inexistente 

Cuando el precio u otro término del contrato deba determinarse en función de un factor inexistente, o que ha 
dejado de existir o de ser accesible, éste factor de referencia se sustituirá por el equivalente más próximo, salvo 
que no resulte razonable conforme a las circunstancias, en cuyo caso se sustituirá por otro precio o término 
contractual razonable. 

Comentarios 

En los periodos en los que la inflación es elevada, es común emplear cláusulas de fluctuación en los precios. En otros casos, 
el precio deberá determinarse por referencia a un factor externo. Puede darse el caso de que el índice de precios, o cualquier 
otro factor externo elegido como base en estas cláusulas deje de ser aplicable, ya sea porque la organización que lo publicaba 
haya dejado de hacerlo o porque haya cambiado y no sea conforme a la cláusula. No resulta fácil determinar las condiciones 
de la desaparición del índice, y por ende, cómo adaptarlo. La pregunta que se plantea es si el contrato se mantendrá al precio 
fijado con arreglo a la última publicación del índice, o si dejará de ser aplicable. A menos que no fuera razonable dadas las 
circunstancias, la opción preferible parece consistir en recurrir al índice equivalente más cercano, que, en caso de ser 
necesario decidiría un tribunal, de forma que el contrato pueda continuar ejecutándose ajustándose el máximo posible a la 
intención original de las partes. 

Ejemplo 1 
En un arrendamiento a largo plazo, el alquiler está ajustado al índice de costes de construcción del Colegio de 
Arquitectos, que transcurrido un tiempo deja de publicarse. En su lugar podrá utilizarse el índice de costes de 
construcción publicado por el Instituto Nacional de Estadística. 
 

Esta norma podrá aplicarse también a los factores necesarios para determinar otras condiciones además del precio. 



Ejemplo 2 
Un contrato de trabajo recoge que el número de días de vacaciones dependerá de lo dispuesto en el convenio colectivo 
para esta categoría laboral, el cual deja de existir, por lo que la cláusula resulta ineficaz. Se podrá emplear el convenio 
nacional colectivo de la categoría laboral más parecida. 
 

En los casos en los que no sea razonable utilizar el factor equivalente más cercano, se optará por un precio o una condición 
razonable. 

II.-9:108: Calidad 

Cuando la calidad de los bienes suministrados o de los servicios prestados en virtud del contrato no se pueda 
determinar a partir de las cláusulas acordadas por las partes, ni de cualquier otra disposición legal, usos o 
prácticas, la calidad exigible será la que el receptor pudiera esperar razonablemente dadas las circunstancias. 

Comentarios 

Puede resultar útil disponer de una norma que complemente lo acordado por las partes acerca de la calidad los bienes que se 
entregarán o los servicios que se prestarán en virtud del contrato. Si no fuera posible determinar la calidad con base en las 
condiciones acordadas por las partes, en otra norma jurídica o en virtud de los usos o prácticas habituales, se considerará que 
será la calidad que el beneficiario pueda esperar dentro de lo razonable. 

El ámbito de aplicación del presente artículo dependerá del número de contratos específicos que estén regulados y dispongan 
de normas por defecto respecto a la calidad. Puede suceder que, finalmente, la aplicación del artículo sea residual. 

Una de las consecuencias de la aplicación del presente artículo es que, en un contrato en el que no se haga ninguna mención a 
la calidad, no resulte posible recurrir a los usos o las prácticas en este sentido y donde no existan unas normas por defecto 
especiales acerca de la calidad no será necesario que el proveedor ofrezca una calidad anormalmente alta que no es razonable 
esperar. 

En algunos casos puede resultar sencillo determinar la calidad que es razonable esperar. Por ejemplo, pueden existir pruebas 
de que los contratos de ese tipo normalmente recogen que se deben satisfacer unos determinados niveles de calidad 
estipulados por un organismo regulador o una institución reconocida. En otros casos, es posible que se deba recurrir a 
distintos elementos, los más importantes de los cuales serán la naturaleza de lo que se suministra o se entrega y el precio 
abonado. Las circunstancias en las que se celebró el contrato pueden tener también una relevancia destacada. Por ejemplo, 
puede quedar claro que un servicio en concreto se necesitó con carácter de urgencia y que ambas partes concedieron más 
importancia a la rapidez que a la calidad, si bien también puede darse el caso contrario, esto es, que las partes entendieran y 
aceptaran que un cierto retraso era aceptable en aras de obtener una calidad superior a la normal. 

II.-9:109: Idioma 

El idioma en que han de realizarse las comunicaciones relativas al contrato o a los derechos u obligaciones 
derivados del mismo será el empleado en la celebración del contrato, cuando no se deduzca otra cosa de las 
cláusulas acordadas por las partes, ni de las disposiciones legales, usos o prácticas. 

Sección 2: 
Simulación 

II.-9:201: Efecto de la simulación 

(1) Cuando las partes hayan celebrado un contrato o un contrato aparente otorgándole de manera deliberada 
un efecto aparente distinto del realmente perseguido por las partes, prevalecerá la verdadera intención de 
las mismas. 

(2) No obstante, el efecto aparente prevalecerá respecto de quien, no siendo parte del contrato o aparente 
contrato, o careciendo por ley de mejor derecho que dicha parte, razonablemente y de buena fe haya 
confiado en el efecto aparente. 



Comentarios 

A. Definición y tipos de simulación 

La simulación es la situación en la que las partes realizan dos acuerdos con el propósito de esconder sus intenciones 
verdaderas: uno abierto (el acuerdo simulado) y otro que se pretende mantener encubierto. En ciertos casos, el acuerdo 
encubierto se contiene en un documento (que recibe el nombre de back-letter, counter-letter o side-letter). 

Por lo tanto, la situación difiere de los casos en los que existe un único acuerdo que resulta ambiguo o vago, por lo que su 
significado debe interpretarse. 

Sin embargo, las normas acerca de la interpretación se solapan, por lo que la aplicación de una u otra puede quedar al arbitrio 
de las partes. Por ejemplo, si para mantener el secreto comercial las partes emplean la palabra “frigoríficos” en su contrato 
por escrito de forma que los empleados no sepan al verlo que en realidad se refiere a un nuevo equipamiento sobre el que es 
necesario mantener la confidencialidad, este caso se podría interpretar como una simulación o como que la intención común 
de las partes es atribuir a un término un significado determinado. Este solapamiento hace que sea importante que las normas 
acerca de la simulación tengan un efecto tan extenso como las relativas a la interpretación. 

La simulación puede tener por objeto hacer que parezca que existe un contrato cuando en realidad las partes no tienen 
ninguna intención de celebrarlo. Por ejemplo, un deudor al que sus acreedores han amenazado con el embargo de sus bienes 
puede fingir venderlos a un amigo sin tener en realidad intención alguna de traspasar la titularidad de los mismos. Este tipo 
de situación queda cubierta en el artículo mediante la referencia a “un contrato aparente”. La simulación puede referirse 
también a la naturaleza del contrato: por ejemplo, puede ser que un regalo adopte la forma de una venta, si bien se haya 
acordado secretamente que no se realizará ningún pago. También puede referirse únicamente al contenido del acuerdo (por 
ejemplo, al precio) que puede encontrarse oculto por el contrato simulado. En último lugar, la simulación se puede referir 
también al beneficiario real del contrato. Por ejemplo, puede fingirse que una operación de venta se formaliza con una 
persona cuando el comprador es, en realidad, otra distinta. En este tipo de casos se puede dar un solapamiento con las normas 
acerca de la representación. En caso de conflicto, prevalecerán las normas acerca de la representación por ser las específicas 
para este tipo de situaciones. 

Aunque las distintas tradiciones jurídicas tratan el tema de la simulación de forma distinta, el apartado (1) representa el 
enfoque habitual en la mayoría de ordenamientos jurídicos. Existe una mayor divergencia en lo que respecta a la cuestión del 
efecto que tendrá sobre terceras partes. El apartado (2) opta por lo que se considera una regla justa y adecuada (Ver el 
Comentario C). 

B. Efecto para las partes 

En lo que se refiere a las partes, si el contrato es válido prevalecerá el acuerdo verdadero. Por lo tanto, la simulación no es en 
sí un motivo para invalidar el contrato a menos que persiga un objetivo fraudulento o ilegal. El acto secreto es el que expresa 
las intenciones reales de las partes y, según el principio de libertad contractual, es el que debe regir. 

Ejemplo 1 
A, un comerciante de vinos, necesita liquidez. Como no quiere que se rebaje el precio de mercado de los vinos que 
comercializa y no encuentra un comprador inmediato, en virtud de un contrato simulado vende parte de su stock a B, 
aparentemente al precio de mercado, cuando en realidad acuerdan que precio real del vino será será un 30% inferior al 
del mercado. A no puede reclamar a B el precio de mercado del vino vendido, sino únicamente el precio fijado en el 
contrato de venta disimulado. 
Por el mismo motivo, una parte no podrá usar el supuesto contrato contra la otra. 

C. Efecto frente a terceros 

Resultaría contrario al principio de buena fe contractual permitir a las partes, o a una de ellas, invocar el acuerdo encubierto 
verdadero en una situación en la que un tercero confió en el simulado actuando de forma razonable y de buena fe. El apartado 
(2) protege a los terceros en estos casos. No obstante, se mantiene la norma por la que el cesionario no disfrutará de mayores 
derechos que el cedente: si se invoca ante un cesionario una excepción basada en la simulación de un acto jurídico, este 
dispondría de una serie de remedios en contra del cedente y no en contra de la otra parte del contrato simulado. Cualquier otra 



norma que hubiera tenido como consecuencia que una parte de un contrato simulado podría engañar a la otra simplemente 
por cederle unos derechos aparentes en virtud del contrato por su aparente valor total. 

Ejemplo 2 
En un contrato celebrado entre A y B, B aparentemente otorga un derecho a C según unas condiciones que permiten a C 
ejercerlo contra A. C es informado de este derecho y realiza una serie de gastos confiando en él razonablemente y de 
buena fe. Posteriormente A y B cambian de opinión y sostienen que el verdadero acuerdo era que el derecho otorgado a 
C dependía del cumplimiento de una serie de condiciones que no se han satisfecho. Este argumento basado en la 
simulación no prosperará y C podrá confiar en el efecto aparente. 

Ejemplo 3 
Partimos de los mismos hechos que en el Ejemplo 1. Inmediatamente después de la celebración del contrato con precio 
simulado, A transmite su derecho de crédito a C por un precio inferior al que aparentemente resultaba del contrato. C 
pretende que B le abone el el importe íntegro del crédito. B puede alegar que a partir de una controversia con A, él solo 
debe pagar el precio que resulta del descuento, y que C, en tanto que cesionario de A, no disfrutará de mayores 
derechos. C podrá recurrir a los remedios que existan contra A. 
 

Sin embargo, la norma recogida en el apartado (2) puede sustituirse por otras especiales para situaciones específicas. 
Concretamente, pueden darse situaciones en las que existan simulaciones deliberadas en las que sería razonable disponer que 
un tercero inocente debería tener la oportunidad de invocar el efecto aparente o el verdadero. 

D. Riesgos que presenta la simulación 

El presente artículo no pretende tratar los riesgos que para las partes entraña la simulación. Lo cierto, sin embargo, es que 
tales riesgos son con frecuencia reales, sobre todo si las partes están encubriendo una transacción a fin de eludir el pago de 
impuestos o por cualquier otro objetivo fraudulento. El contrato se podrá anular de acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo 7 
(Causas de invalidez) 

Sección 3: 
Efecto de la estipulación a favor de tercero 

II.-9:301: Reglas básicas 

(1) En virtud de lo dispuesto en un contrato, las partes pueden conferir un derecho u otro beneficio a un tercero. 
No será necesario que el tercero exista o sea identificado al tiempo de concluirse el contrato. 

(2) La naturaleza y el contenido del derecho o beneficio otorgado al tercero están determinados por el contrato 
y quedan sujetos a las condiciones o demás limitaciones estipuladas en el contrato. 

(3) El beneficio conferido podrá consistir en una exclusión o una limitación de la responsabilidad del tercero 
respecto de una de las partes del contrato. 

Comentarios 

A. Contexto, ámbito de aplicación y objeto 

Salvo un número muy reducido de leyes, la mayor parte de ordenamientos jurídicos de los Estados miembros reconocen 
actualmente que un contrato puede crear deberes respecto a un tercero beneficiario. Incluso el ordenamiento jurídico de 
Inglaterra y Gales, tradicionalmente reticente a permitir que los contratos surtan efectos frente a terceros, lo hizo al aprobar la 
Ley de 1999 (Derechos de los terceros). 

Los Principios de derecho contractual europeo ya incluían un artículo al respecto, el 6:110, que representó un gran logro en 
su momento. Desde entonces, los avances han sido significativos, incluida la ley aprobada en Inglaterra y Gales a la que 
acabamos de referirnos. Los Principios UNIDROIT han introducido también un artículo que es en muchos aspectos un 
avance de la disposición de los Principios de derecho contractual europeo. En estos casos se ha considerado adecuado 
reconsiderar y revisar el tratamiento que las disposiciones conceden a los terceros. 



El artículo aborda la situación que se crea cuando un contrato confiere un derecho o un beneficio a un tercero, lo cual es algo 
bastante común. Por ejemplo, un contrato suscrito entre una persona y una compañía de seguros puede estipular un beneficio 
para su cónyuge en el caso de que aquél muera. Otro ejemplo sería un contrato suscrito entre una persona y un transportista 
que debe entregar las mercancías a otra. Un seguro de transporte puede disponer que se pague la cantidad asegurada a 
cualquier persona que se convierta en el propietario de los bienes asegurados dentro del periodo contemplado en el contrato y 
que sufra una perdida del tipo de las cubiertas por la póliza. Un contrato con un florista puede referirse al envío de un ramo a 
la persona que el comprador disponga. Un abuelo puede ingresar dinero para su nieto mediante un contrato que contemple 
que este recibirá los pagos. Las partes de un contrato pueden acordar que una de ellas renunciará a un derecho o a reclamar 
algo a un tercero o acordar una limitación de la responsabilidad del tercero. 

Con frecuencia, el objetivo de la estipulación en favor del tercero es evitar una transacción adicional. Si un ordenamiento no 
permitiera la existencia de estas normas, la parte contratante que deseara conferir un beneficio a un tercero tendría que 
recibirlo en primer lugar para hacerlo llegar a continuación al tercero, o bien ceder el derecho de ejecución al tercero. 

Dado que la naturaleza del beneficio depende por completo del acuerdo de las partes contratantes y que las situaciones 
cubiertas pueden ser muy variadas, en la redacción del Artículo (1) se ha optado por la expresión el “derecho o beneficio”. Si 
solo se hiciera mención a los “derechos”, cabría la interpretación de que no se incluye, por ejemplo, el beneficio de una 
renuncia inmediata de un derecho contra el tercero, o el beneficio de una cláusula de limitación de responsabilidad en favor 
de un tercero, o el de la concesión inmediata de un permiso o el otorgamiento de un poder a un tercero. También cabría 
argumentar que un “derecho” disponible o no según el criterio exclusivo de otra persona no es en realidad un derecho, sino 
más bien, una expectativa o un interés. El uso del término “beneficio” evita estos problemas. 

B. Representación y fideicomisos 

El presente artículo no cubre los casos en los que la persona que recibe el compromiso contractual actúa como representante 
o representante legal del “tercero”, ya el tercero es en realidad la otra parte contractual. Tampoco se refiere al caso en que un 
fiduciario o consignatario celebra, en calidad de tal, un contrato en favor de un beneficiario basándose en el fideicomiso o 
trust. En este caso, el acuerdo entre las partes contratantes conferirá un derecho o beneficio al beneficiario o consignatario. La 
relación de éstos con el beneficiario sería indirecta y se regiría por la norma aplicable al fideicomiso o trust. 

C. “Beneficiarios legales” no cubiertos 

El artículo tampoco hace referencia a las situaciones en las que la persona que hizo la promesa no tenía la intención de 
conferir a los terceros ningún derecho en virtud del contrato, pero la legislación amplía su obligación para cubrir a otras 
personas. Según las normas de algunos países, la garantía del vendedor al comprador se amplía a las personas que viven en su 
hogar. Si un incumplimiento de la garantía les causa algún daño personal, podrá actuar directamente contra el vendedor. 

D. No es necesario identificar al tercero en el momento de la celebración del contrato 

En el momento de la celebración del contrato no es necesario saber quién será el tercero. Una compañía de seguros puede 
prometer al titular de la póliza abonar al futuro propietario de los bienes los pagos que ha recibido. Un banco puede prometer 
a un cliente pagar el precio de compra al vendedor que entregue al cliente un determinado equipamiento. Un contrato para el 
pago de una pensión puede contemplar que una de las partes nombrará un beneficiario más adelante. Un empleador que 
alquila un alojamiento para un trabajador puede no conocer la identidad del futuro inquilino en el momento de la celebración 
del contrato y reservarse el derecho de identificarlo más adelante. Existen muchos ejemplos similares más. Sin embargo, 
huelga decir que, antes que un tercero pueda reclamar el cumplimiento de un derecho o reivindicarlo, deberá haber sido o 
poder ser identificado en virtud del contrato. Es también obvio que no será necesario que el tercero sea una única persona 
física o jurídica, y podrían tratarse de varias o de un tipo de personas identificadas como tal. 

E. El contrato determina la naturaleza y el contenido del derecho o el beneficio que 
corresponde al tercero 

En muchos casos, los beneficios que reciben los terceros son meramente secundarios o de hecho según los contratos y no les 
confieren derechos que puedan ejercer o reivindicar. Por ejemplo, un contrato celebrado entre una autoridad local y una 



empresa de parques y jardines para construir un parque público puede beneficiar a mucha otra gente, pero no les conferiría 
derechos que pudieran ejercer o reivindicar en virtud del contrato. El apartado (2) del artículo deja claro que la naturaleza y el 
contenido del derecho o el beneficio del tercero quedan determinados por el contrato. Concretamente, será la intención de las 
partes contratantes expresada explícita o implícitamente en el contrato la que determine si al tercero le corresponde un 
derecho cuyo cumplimiento podrá reclamar ante la parte contratante. En determinados casos, los contratos pueden dejar claro 
que será la parte contratante, y no el tercero, quien pueda ejercer los derechos contra la otra parte. En otros casos, este 
resultado se derivará de la propia naturaleza del contrato y de la falta de una intención clara de conceder al tercero ningún 
tipo de derecho directo. Por ejemplo, un contrato entre X e Y en el que X acuerde saldar las deudas de Y no conferiría por sí 
a los acreedores derecho contra X directamente. Sin embargo, en otros casos, la naturaleza del contrato puede revelar la 
existencia de un acuerdo implícito por el cual un tercero podría ejercer sus derechos directamente contra una parte 
contratante. Todo dependerá del acuerdo implícito o explícito entre las partes contratantes. 

Ejemplo 1 
P abre una cuenta bancaria a su nombre e ingresa 800 euros mensuales. Según el contrato suscrito entre P y el banco, 
este se compromete a pagar unas cantidades determinadas, hasta el límite de efectivo en la cuenta, a B, el hijo de P, 
cuando B así lo solicite. B puede exigir el cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

Ejemplo 2 
El arrendador L da permiso a P para levantar una línea de alta tensión sobre una cantera que explota el arrendatario T. P 
ha prometido a L pagar una indemnización por los daños causados a la propiedad de T. Es razonable pensar que existe 
un acuerdo implícito por el cual T puede presentar una reclamación directa contra P cuando los daños se produzcan. 

Ejemplo 3 
Al arrendar un inmueble en el que tiene previsto fabricar productos inflamables, P promete a su arrendador L que 
compensará a los demás inquilinos por los posibles incrementos del precio de sus pólizas de seguros de hogar debido a 
las actividades peligrosas que pretende llevar a cabo. L informa a los arrendatarios al respecto, y estos podrán reclamar 
directamente a P la cantidad en la que se incrementen sus primas. 
 

El principio rector es la autonomía de las partes contratantes: a ellas les corresponde decidir la naturaleza y el contenido del 
beneficio que le corresponde al tercero. Pueden disponer que este estará sujeto a una serie de condiciones que bien la otra 
parte o bien el tercero deberán satisfacer. Por ejemplo, un contrato entre un padre y un preparador físico para que dé clases a 
su hija podrá disponer que las clases sólo se impartirán si la niña realiza el pago antes de comenzar. Las partes pueden decidir 
que el derecho o el beneficio esté sujeto a la revocación o la modificación de una de ellas o de ambas. Por ejemplo, un 
contrato entre un particular y un fondo de pensiones podrá permitir al primero designar a otro beneficiario. 

En los contratos para el transporte de mercancías es frecuente que los terceros dispongan de más de un derecho. Un 
transportista promete al porteador entregar determinados bienes a un destinatario. Las condiciones según las cuales el 
destinatario puede reclamar la entrega de los bienes quedan recogidas en varios convenios internacionales que varían 
dependiendo de los procedimientos específicos de cada medio de transporte. No obstante, como regla general, el destinatario 
adquiere derecho a recibir los bienes una vez que han llegado a su lugar de destino (ver el Artículo 13 del Convenio de 
Varsovia para la unificación de ciertas reglas relativas al transporte aéreo internacional, el Artículo 16(4) de las normas 
uniformes del Contrato de Transporte Internacional de Mercancías por Ferrocarril (CIM) y el Artículo 13 del Convenio de 
Transporte Internacional de Mercancías por carretera (CMR). 

Sin embargo, la mayor parte de los convenios relativos al transporte permiten al porteador enajenar los bienes en tránsito. El 
transportista que actúa como representante del consignador deberá seguir las instrucciones de este (ver el Artículo 20 del 
Contrato de Transporte Internacional de Mercancías por Ferrocarril y el Artículo 12 del Convenio de Transporte 
Internacional de Mercancías por carretera). El derecho a enajenar los bienes se extingue tan pronto como el destinatario los 
reclama una vez llegados a su lugar de destino y cuando el transportista ha entregado el documento de transporte al 
destinatario (ver el apartado (4) del Artículo 21(4) del Contrato de Transporte Internacional de Mercancías por Ferrocarril y 
el apartado (2) del Artículo 12 del Convenio de Transporte Internacional de Mercancías por carretera. Estas normas se 
encuentran en la línea de lo previsto en el Artículo 6.203. 

Otra disposición que se encuentra con frecuencia en los contratos para el transporte de mercancías es aquella que excluye o 
limita la responsabilidad de los terceros, como el patrón o la tripulación del barco o los estibadores que cargan y descargan 
las mercancías. El beneficio de dicha exclusión o limitación de responsabilidad se encontraría dentro del ámbito del presente 
artículo. El apartado (3) aclara esta cuestión para evitar cualquier duda acerca de una cuestión de tanta importancia práctica 
como esta. Lo anterior queda también expresamente referido en el Artículo 5.2.3 de los Principios UNIDROIT. 

II.-9:302: Derechos, remedios y excepciones 



Cuando, en virtud del contrato, una de las partes deba cumplir una obligación respecto a un tercero, salvo que en 
el contrato exista una estipulación en contrario: 
(a) el tercero tendrá los mismos derechos a exigir el cumplimiento, así como los mismos remedios en caso de 

incumplimiento que los que tendría si la parte contratante estuviera obligada por una promesa unilateral 
vinculante en favor del tercero; y 

(b) la parte contratante podrá hacer valer contra el tercero todas las excepciones que pudiera invocar contra la 
otra parte del contrato. 

Comentarios 

Una vez que se ha decidido que, en virtud del contrato, una de las partes tiene una obligación frente a un tercero, y que por lo 
tanto, este puede exigir su cumplimiento, la pregunta que se plantea es de qué recursos dispone en caso de que la otra parte 
incumpla sus obligaciones. Estos remedios no tienen por qué coincidir con los que le corresponderían a la otra parte 
contratante si la obligación se refiriera a esta última. La diferencia más destacada entre las dos situaciones es que, por lo 
general, entre las partes contratantes existen determinados derechos y obligaciones mutuas. Sin embargo, esta reciprocidad no 
existe entre la parte contratante y el tercero, ya que a este le corresponde un derecho pero ninguna obligación. Por lo tanto, no 
serán de aplicación remedios que dependan de la reciprocidad, tales como suspender el cumplimiento de la contraprestación, 
resolver la relación contractual para terminar con la obligación de cumplir la contraprestación o una disminución del precio. 
En virtud de un acto jurídico unilateral, el tercero es más bien un beneficiario. 

Por este motivo, el artículo dispone que el tercero dispondrá del mismo derecho a reclamar el cumplimiento de las 
obligaciones y los mismos recursos en caso de incumplimiento que si la parte contratante debiera cumplir una serie de 
obligaciones en virtud de una promesa unilateral. Esto significa que un jtribunal podrá determinar que se cumplan las 
obligaciones a favor del tercero, con sujeción a las excepciones habituales, o que se le indemnice por daños en caso de 
incumplimiento injustificado. Sin embargo, el tercero no podrá suspender el cumplimiento ni resolver la relación contractual 
existente entre dos partes, incluso en el caso de que se produzca un incumplimiento esencial. Esto resulta obvio. Además, el 
tercero tampoco podrá resolver la relación jurídica que existe entre él y la parte contratante que ha contraído la obligación 
alegando un incumplimiento esencial. El principal objetivo de la resolución de la relación contractual por incumplimiento 
esencial es eximir a la parte perjudicada de las obligaciones mutuas futuras. No obstante, esto no se aplica al supuesto que 
nos ocupa. Estas normas estarán sujetas a cualquier disposición contraria recogida en el contrato. Por ejemplo, el contrato 
puede contemplar que solo una de las partes contratantes podrá exigir el cumplimiento de la obligación con el tercero. 

El apartado (b) regula la cuestión de las excepciones oponibles a la parte contratante que ha contraído la obligación. La 
norma habitual es que la parte contratante puede hacer valer frente al tercero todas las excepciones que se podrían emplear 
contra la otra parte. 

Ejemplo 1 
P ha contratado un seguro de vida de prima única a su nombre del que B es beneficiario, si bien no ha informado de que 
padece una enfermedad que permitiría a la aseguradora C presentar alegaciones ante cualquier reclamación en virtud de 
lo estipulado en la póliza. C puede hacer valer esta excepción frente a B. 
 

Sin embargo, una vez más, la norma del apartado (b) no es más que una norma por defecto. El contrato puede disponer 
cualquier otra solución, implícita o explícita. 

Ejemplo 2 
Un comprador y un banco suscriben un contrato por el cual este último proporcionará una garantía personal 
independiente a primer requerimiento en beneficio del vendedor. El objetivo del contrato es garantizar al vendedor el 
pago completo. El comprador ha engañado al banco en lo que se refiere a su situación económica. Está claro que el 
banco no podría alegar esta declaración falsa contra el vendedor para negarse a satisfacer esta obligación con el 
vendedor, ya que si se pudiera no tendría sentido celebrar contratos de este tipo. (Ver también el Artículo 1:101 
(Definiciones) del Título G del Libro IV en relación a la naturaleza de una garantía personal independiente y el Artículo 
3:104 (Garantía personal independiente a primer requerimiento) del Titulo G del Libro IV.) 
 

El artículo se centra primordialmente en la posición del tercero. La posición en que se encuentren las partes contratantes 
dependerá de normas generales sobre contratos y de las condiciones del mismo. Salvo disposición en contra, las partes 
contratantes conservarán los derechos y obligaciones que normalmente les corresponden. Con mucha frecuencia, los derechos 
y las obligaciones entre las partes contratantes serán independientes de los conferidos a un tercero. Por ejemplo, un hombre 
que contrate un fondo de pensiones para su viuda tendrá derecho, en virtud de dicho contrato, a recibir anualmente 
información acerca del valor de la pensión. Una persona que formalice un contrato con un transportista puede tener derecho a 
exigirle que recoja sus mercancías en un lugar y en un momento determinados, y puede ocurrir que estos derechos no guarden 
relación con la obligación del transportista de entregar las mercancías a un tercero. 



En ciertos casos existe un riesgo teórico de que surja una doble responsabilidad. Una de las partes contratantes puede ser 
responsable ante la otra por un incumplimiento en favor del tercero y también responsabilidad frente al tercero. Sin embargo 
esta posibilidad es meramente teórica, dado que lo más probable es que las partes no la hubieran previsto expresamente y que 
sugerir la inclusión de un acuerdo a este efecto no fuera razonable ni respetara el principio de buena fe contractual. 

II.-9:303: Renuncia o revocación del beneficio 

(1) El tercero podrá renunciar al derecho o beneficio mediante notificación a cualquiera de las partes 
contratantes, siempre que lo efectúe sin excesiva demora desde que se le notificó el derecho o beneficio y 
antes de haberlo aceptado implícita o explícitamente. Producida la renuncia, se considera que el derecho o 
el beneficio no han sido nunca atribuidos al tercero. 

(2) Las partes contratantes podrán revocar o modificar la cláusula contractual que confiere el derecho o el 
beneficio, siempre que sea antes de que una de las partes haya notificado al tercero la concesión del 
mismo. El contrato determinará si es posible revocar o modificar el derecho o beneficio, en qué 
circunstancias podrá hacerse y por parte de quién. 

(3) Incluso si el derecho o el beneficio conferidos resultan, en virtud del contrato, revocables o susceptibles de 
modificación, el derecho de revocar o modificar se pierde si las partes, o la parte que tiene el derecho de 
revocar o modificar, conducen al tercero a confiar en que no era revocable o susceptible de modificación y si 
el tercero razonablemente ha actuado en consecuencia. 

Comentarios 

A. Derecho del tercero a rechazar renunciar un derecho o un beneficio 

El apartado (1) del presente artículo deja claro que un beneficiario puede negarse a aceptar un derecho o un beneficio. Esta 
disposición es necesaria en tanto que nadie tiene por qué aceptar un beneficio que no desea. Cuando se rechaza un beneficio, 
se considerará que este nunca se adquirió. Para que la renuncia de un derecho o beneficio sea efectivo, debe realizarse antes 
que se acepte implícita o explícitamente. No es necesario, ni sería razonable, permitir a un tercero disfrutar de un derecho o 
un beneficio durante años y después renunciarlo con efecto retroactivo. Según lo dispuesto en el apartado (1) la renuncia se 
efectúa mediante notificación a una de las partes contratantes. Normalmente, el tercero notifica la renuncia a la parte 
contratante que le informó del beneficio, que puede ser cualquiera de las dos. En el ejemplo del artículo anterior, el padre 
puede decirle a su hijo que ha abierto una cuenta para él, o bien podría hacerlo el banco e informarle de cómo operar desde 
ella. La obligación de cooperar exigiría a la parte contratante que recibe la notificación de la renuncia a transmitirla a la otra 
parte. En determinados casos, la renuncia pude suponer un incumplimiento de otro contrato existente entre una de las partes 
contratantes y el tercero, pero regular de esta cuestión no corresponde al presente artículo. 

Ejemplo 1 
El vendedor A se pone en contacto con un transportista para que entregue unos bienes a un comprador. El comprador 
renuncia a la entrega. Esto puede tratarse o no de un incumplimiento injustificado de la obligación del comprador en 
virtud del contrato de compraventa; pero determinarlo solo compete al comprador y al vendedor, y no al comprador y al 
transportista. 
 

Obviamente, en virtud de lo dispuesto en los principios generales, el tercero podrá renunciar en cualquier momento al 
derecho de forma no retroactiva. 

B. Revocación o modificación por las partes contratantes 

La legislación ha debido reconciliar en este caso dos doctrinas jurídicas. En primer lugar, las partes contratantes pueden 
modificar las condiciones y resolver la relación contractual que existe entre ellas en cualquier momento y de común acuerdo. 
En segundo, un derecho es algo en lo que el titular del mismo puede confiar, por lo que una vez conferido, debería surtir el 
efecto previsto, que puede disponer que sea revocable o modificable. No obstante, si el derecho se confiere sin estas 
excepciones, únicamente el titular deberá tener control sobre el mismo. 

El apartado (2) combina estos dos planteamientos de la siguiente forma: En primer lugar, las partes contratantes tienen plena 
libertad para modificar las cláusulas contractuales en la medida en que ninguna de ellas haya notificado al tercero el derecho 
o el beneficio conferido. Según las normas acerca de las notificaciones del Libro I, esta se considerará efectiva cuando la 



haya recibido el tercero. Hasta ese momento, son las partes las que deciden las cláusulas contractuales y no existe ningún 
motivo para modificar esta norma general. En ese momento, el tercero no tiene motivos para suponer que se le conferirá un 
beneficio y no dispone de ningún tipo de derecho ni de expectativas de recibir beneficios que requieran protección. Este 
criterio se encuentra en la línea del adoptado por los presentes artículos acerca de los actos jurídicos unilaterales. Una 
promesa unilateral de pagar a X 100 euros, incluso si se encuentra por escrito y pretende ser vinculante, no tendrá efecto 
hasta que se le haya comunicado a X. La persona la realiza puede cambiar de opinión tras redactar el documento y romperlo. 
En esta situación, las dos partes contratantes que actúan conjuntamente disponen de la misma libertad de actuación. Cabe 
señalar que el apartado (2) dispone que las partes pueden eliminar o modificar la cláusula contractual, pero no sostiene que 
puedan revocar o modificar el derecho o el beneficio, porque en este momento, no se ha conferido aún. 

Ejemplo 2 
En un convenio de separación, un matrimonio acuerda que el marido pagará la hipoteca de la esposa durante dos años. 
La intención por parte del marido es asumir una obligación directamente frente al prestamista y por parte del 
prestamista tener un derecho directamente frente al marido. Antes de que notificar el acuerdo al prestamista, el esposo 
recibe asesoramiento jurídico y se le informa de que, a efectos fiscales, le beneficiaría más pagar a la esposa una 
cantidad mayor en concepto de gastos de manutención en lugar de la hipoteca. La pareja podrá romper el acuerdo o 
modificarlo de forma que los pagos los realice directamente la esposa. El tercero no ha adquirido ningún tipo de 
derecho. 

Ejemplo 3 
El comprador B ha prometido a V que B pagará el precio a F, que ha financiado la adquisición de los bienes de V. Más 
adelante, y antes de enviar a F ningún tipo de notificación, B y V acuerdan que B debería pagar el precio a V. Incluso 
aunque por casualidad tenga noticia del primer acuerdo entre B y V, F no podrá reclamar el precio de compra. 
 

Cabe destacar que la norma de la primera frase del apartado (2) de ninguna manera quiere decir que una vez que se ha 
notificado el otorgamiento del derecho o el beneficio al tercero pase a ser irrevocable. Que en ese momento sea revocable 
dependerá, tal y como hemos visto, de su contenido según disponga el contrato. Para evitar cualquier duda, esta cuestión 
vuelve a aclararse en la segunda frase del apartado (2). La propia naturaleza del derecho o del beneficio conferido puede 
permitir a una o a las dos partes revocarlo o modificarlo. 

Ejemplo 4 
P ha nombrado a B beneficiario de un seguro de vida que ha contratado con C. Las cláusulas del contrato recogen que P 
puede cambiar el nombre del beneficiario. A B se le ha informado al respecto y se le han notificado las condiciones de 
la póliza. P podrá cambiar el beneficiario y nombrar a D en lugar de a B, si D fallece sus albaceas no podrán hacer lo 
mismo. 
 

Sin embargo, si el contrato recoge que al tercero se le confiere un derecho irrevocable, y que, una vez conferido no podrá ser 
modificado por ninguna de las dos partes, ni siquiera por acuerdo entre las dos, nacerá una nueva relación contractual 
bastante distinta de la que existe entre las partes contratantes. Se trata de una relación entre la parte contratante que asume 
una obligación frente el tercero, y el tercero que ostenta el derecho correspondiente. En este caso, esta relación sobrepasa el 
control de las partes contratantes. Las partes podrán resolver su propia relación contractual por mutuo acuerdo en cualquier 
momento, sin que esto afecte a la relación existente entre una de ellas y el tercero. En determinados casos, las dos partes 
contratantes podrán asumir obligaciones con el tercero, si bien esto no afectará a los principios aplicables. 

El ordenamiento podría permitir a las partes contratantes modificar o revocar el derecho o el beneficio, incluso en caso de que 
ya se hubiera conferido de forma efectiva y las cláusulas lo consideraran irrevocable, en cualquier momento, siempre que el 
tercero no lo haya aceptado y haya actuado confiando en él razonablemente. Aunque esta es la solución adoptada en el 
Artículo 5.2.5 de los Principios UNIDROIT, no lo es en el artículo que nos ocupa ya que se considera que no sería 
coherente con la solución adoptada para los derechos conferidos por los actos jurídicos unilaterales ni con el propio concepto 
de derecho, por el cual el titular del mismo no queda sujeto a los deseos de los demás. El principio adoptado es que si las 
partes, o una de ellas, quisieran poder revocar o modificar el derecho o el beneficio después de habérselo notificado al 
tercero, esta cuestión debe estar contemplada en el contrato suscrito entre ambas. 

Ejemplo 5 
P ha nombrado a B beneficiario de un seguro de vida que ha contratado con C. B ha recibido una notificación al 
respecto y una copia de la póliza. Esta contempla que P podrá dejar de abonar los pagos en cualquier momento, y que 
entonces el valor de rescate de la póliza sería pagadero a P. El derecho de B queda expuesto en el contrato. El derecho 
de B dependerá de que P continúe satisfaciendo los pagos. 

Ejemplo 6 
Partimos de los hechos del ejemplo anterior, salvo que la póliza es de prima única y no permite a P modificar sus 
condiciones ni afectar de modo alguno al derecho de B. P ha abonado la prima única y a B se le ha notificado el 



beneficio, junto con una copia de la póliza. En este caso, ni P ni C podrían revocar ni modificar el derecho de B. El 
hecho de que B haya aceptado el derecho o haya actuado confiando en él carece de importancia. 

C. Confianza en un derecho o beneficio revocable 

En algunos casos, puede que al tercero no le quede claro que, en virtud del contrato, una de las partes contratantes puede 
revocar el derecho o el beneficio. En esos casos, el requisito de respeto al principio de buena fe contractual evitaría que este 
se revocara si el tercero hubiera actuado confiando razonablemente en dicho derecho. El apartado (3) aclara esta cuestión 
para evitar cualquier duda. Si al tercero le hubiera quedado claro que el derecho era revocable, habría asumido el riesgo de 
actuar confiando en él. 

Sección 4: 
Cláusulas abusivas 

II.-9:401: Naturaleza imperativa de las siguientes disposiciones 

Las partes no pueden excluir la aplicación de las reglas contenidas en la presente Sección ni derogar o modificar 
sus efectos. 

Comentarios 

El presente artículo confiere carácter de obligatoriedad a las reglas del Marco Común de Referencia acerca de las cláusulas 
abusivas, por lo que las partes no podrán excluir su aplicación ni modificar sus efectos. Otras formas de engaño deben 
resolverse a través de las normas de interpretación de las cláusulas individuales. Por ejemplo, una cláusula general que 
dispone que la otra parte confirma la existencia de negociaciones al respecto no basta para considerar que una cláusula ha 
sido negociada expresamente (ver los comentarios al Artículo 1:110 (Cláusulas no negociadas individualmente) del Libro II). 
Cabe destacar que el Artículo 9:401 del Libro II solo tiene efecto en favor de la parte que no facilitó la cláusula abusiva y 
nunca de la que lo hizo. Esto puede verse, por ejemplo, en el Artículo 9:408 (Efectos de las cláusulas abusivas) del Libro II, 
que recoge que una cláusula abusiva “no es vinculante para la parte que no la aportó al contrato”, por lo que sí lo es para la 
que lo hizo. 

II.-9:402: Deber de transparencia en las cláusulas no negociadas individualmente 

(1) Si una persona aporta a un contrato cláusulas no negociadas individualmente tiene el deber de asegurarse 
de que están redactadas y transmitidas en un lenguaje sencillo e inteligible. 

(2) En un contrato celebrado entre un empresario y un consumidor una cláusula que haya sido aportada por 
aquél incumpliendo el deber de transparencia impuesto en el párrafo (1), podrá ser considerada abusiva 
sólo por este motivo. 

Comentarios 

A. Principio general y ámbito de aplicación 

Este artículo, que se basa en la frase 1 del Artículo 5 de la Directiva 93/13/CEE del Consejo, de 5 de abril de 1993, sobre las 
cláusulas abusivas en los contratos celebrados con consumidores, exige que las condiciones no negociadas individualmente 
estén redactadas y se comuniquen de forma clara e inteligible. Por lo tanto, en el caso de cláusulas no negociadas 
individualmente, la parte que las presenta asume la responsabilidad en lo que se refiere a su calidad. Por lo tanto, el 
proveedor debe redactarlas de forma que sean lo suficientemente transparentes como para que la otra parte pueda 
familiarizarse con el contenido del contrato antes de su celebración y pueda considerarlas una fuente de información fiable 
antes y durante su ejecución. El artículo pretende garantizar que la otra parte pueda extraer sin ayuda del contrato cuáles son 
los derechos y obligaciones que contempla. 



Mientras que la frase 1 del Artículo 5 de la Directiva 93/13/CEE sobre las cláusulas abusivas en los contratos celebrados con 
consumidores solo se refiere a las cláusulas escritas, el presente artículo no contempla una limitación de ese tipo y es de 
aplicación a todas las clases de condiciones. Parece probable que el Artículo 5 de la mencionada directiva dé por sentado que 
las cláusulas no negociadas individualmente se encuentran exclusivamente o en la mayoría de los casos por escrito, mientras 
que las condiciones que se establecen oralmente lo hacen siempre en el contexto de una negociación. Sin embargo, la 
experiencia de los Estados miembros ha demostrado que sí existen condiciones orales no negociadas. Dado que resulta aún 
más difícil memorizar las condiciones orales, parece más coherente aplicar esta disposición a todas las cláusulas y no solo a 
las que se encuentran por escrito (ver también los considerandos 11 y 20 de la Directiva 93/13/CEE sobre las cláusulas 
abusivas en los contratos celebrados con consumidores que también se refieren a los contratos que no se encuentran por 
escrito). 

B. Redacción clara e inteligible 

Los requisitos del apartado (1) se satisfacen si la otra parte puede extraer del contrato y sus cláusulas los derechos y 
obligaciones de las partes. Por lo tanto, la redacción debe ser clara e inteligible. Lo mismo será de aplicación a la forma en la 
que se articula el texto, que deberá permitir reconocer e identificar sin dificultad las cláusulas relevantes. La información que 
transmitan las cláusulas debe ser correcta y completa, y en ningún caso engañosa. 

Ejemplo 1 
Las cláusulas generales empleadas por el arrendatario X estipulan que, en invierno, el inquilino Y podrá necesitar 
“poner la calefacción en las habitaciones con más frecuencia”. En esta cláusula no queda claro qué habitaciones se 
deben caldear. Si se asume que la situación no se puede resolver mediante la interpretación del texto, la cláusula no es 
transparente. Por lo tanto, se deberá especificar que la calefacción se deberá encender en todas las habitaciones o en las 
que se deban calentar según lo dispuesto en las normas generales. 
 

Mientras que el ámbito de aplicación del apartado (1) no se limita a los negocios, la norma de la transparencia puede diferir 
dependiendo de si el contrato se celebra entre dos empresas o entre una empresa y un particular. 

Ejemplo 2 
Las cláusulas de las reservas en la compañía hotelera X limitan las devoluciones por cancelación a aquellas situaciones 
previstas en “las recomendaciones de la Asociación Nacional de Hostelería y Turismo”. La cláusula no es lo 
suficientemente clara, ya que la otra parte no puede deducir del contrato en qué casos puede tener derecho a una 
devolución. La situación sería distinta si la otra parte fuera una agencia de viajes que se supone debe conocer dichas 
“recomendaciones”. 

C. Sanciones y relación con otras reglas 

En virtud del apartado (2), en las relaciones entre una empresa y un consumidor, una cláusula contractual puede considerarse 
injusta por el mero hecho de que no es transparente. De lo anterior se deriva que, si se presenta una cláusula que incumple el 
requisito de transparencia impuesto por el apartado (1), esta no será vinculante para la parte que no la planteó (ver el Artículo 
9:408 (Efectos de las cláusulas abusivas) del Libro II). En otros casos, el deber de transparencia debe tenerse en cuenta a la 
hora de evaluar si una cláusula contractual resulta abusiva (ver el Artículo 9:407 (Factores a tener en cuenta para valorar el 
carácter abusivo de las cláusulas) del Libro II). El presente artículo se ve también complementado por el 3:106 (Claridad y 
forma en la que se debe comunicar la información) del Libro II, que exige que la información precontractual sea clara y 
precisa y esté expresada de forma sencilla e inteligible. Además, el Artículo 8:103 (Interpretación contraria a los intereses de 
la parte que predispuso una cláusula o parte dominante) del Libro II establece la aplicación de la regla contra proferentem 
para las cláusulas contractuales ambiguas no negociadas individualmente. 

II.-9:403: Significado de “abusivo” en los contratos entre empresarios y consumidores 

En un contrato celebrado entre un empresario y un consumidor una cláusula [que no haya sido negociada 
individualmente] será abusiva, a los efectos de esta Sección, si ha sido aportada por el empresario y causa un 
perjuicio significativo al consumidor en contra de las exigencias de la buena fe contractual. 

Comentarios 



A. Principio general y ámbito de aplicación 

El artículo establece la norma para el control judicial de las cláusulas de los contratos entre las empresas y los consumidores. 
La cuestión de si en las relaciones entre empresas y consumidores el “control sobre los contenidos” solo debería aplicarse a 
las cláusulas no negociadas individualmente o si debería extenderse también a los que sí lo fueron no está exento de 
polémica. En los Principios Acquis elaborados por el Grupo Acquis (utilizados como modelo para las presentes normas) el 
ámbito de aplicación de la prueba de deslealtad se limita a las condiciones no negociadas. Por lo tanto, en sentido estricto, el 
Grupo Acquis se ha limitado a elaborar una serie de normas acerca de la prueba del carácter abusivo de las condiciones no 
negociadas sin adoptar una postura sobre si es adecuado aplicarlas también a las condiciones negociadas individualmente. Sin 
embargo, la mayoría de los miembros del Grupo de estudio eran partidarios de ampliar esta prueba de deslealtad a las 
condiciones negociadas individualmente. Sin embargo, es importante no subestimar las consecuencias prácticas de esta 
divergencia, en vista de que el Artículo 1:110 (Cláusulas no negociadas individualmente) del Libro II incluye una definición 
muy general de condiciones negociadas La importancia práctica de la distinción se reduce aún más por el hecho de que, tal y 
como recoge el apartado (4) del artículo, la carga probatoria de que una cláusula de un contrato entre una empresa y un 
particular se ha negociado individualmente recae sobre la primera. 

B. Perjuicio significativo contrario al principio de buena fe contractual 

La prueba del carácter abusivo referida en el presente artículo incluye dos criterios: el relativo a que algo sea “contrario al 
principio de buena fe contractual” y el que suponga una “desventaja significativa”. Esta estructura está basada en el Artículo 
3 de la Directiva 93/13/CEE sobre las cláusulas abusivas en los contratos celebrados con consumidores, según la cual una 
condición no negociada expresamente se considerará abusivas “si, pese a las exigencias de la buena fe, causa en detrimento 
del consumidor un desequilibrio importante entre los derechos y obligaciones de las partes que se derivan del contrato.” La 
redacción en lo que se refiere a la prueba del carácter abusivo del presente artículo varía ligeramente de la de la directiva. 
Concretamente, el término “buena fe” se ha sustituido por “buena fe contractual”, en la línea de lo recogido en otras reglas 
modelo, como por ejemplo, en el Artículo 3:301 (Negociaciones contrarias al principio de buena fe contractual) del Libro II o 
el Artículo 1:103 (Buena fe contractual) del Libro III, en los que también se usa este término. La expresión “desequilibrio 
importante” se ha sustituido por “perjuicio significativo al consumidor” a fin de evitar la interpretación errónea de que a la 
hora de evaluar la justicia de un contrato se puede utilizar la relación su objeto y el precio del mismo. De la expresión 
“perjuicio significativo al consumidor” se debe poder deducir que uno de los elementos clave de la prueba del carácter 
abusivo consiste en comparar la cláusula contractual en cuestión con las normas por defecto que serían de aplicación si esta 
no se hubiera acordado. Dicho de otro modo, la cuestión es si la cláusula contractual en cuestión coloca al consumidor en una 
situación de perjuicio significativo en comparación con la norma por defecto, que sería aplicable. Si la respuesta es 
afirmativa, la siguiente pregunta que hay que plantearse es si es esta situación contraria al principio de buena fe contractual o 
si existe algún tipo de justificación para que exista ventaja significativa. 

El criterio del principio de buena fe contractual permite realizar una prueba muy flexible: cuanto mayor sea el perjuicio, 
mayor deberá ser la justificación. 

C. Relación con otras reglas 

El Artículo 9:407 (Factores a tener en cuenta para valorar el carácter abusivo de las cláusulas) del Libro II brinda unos 
criterios más específicos para la aplicación de la prueba de deslealtad y el Artículo 9:406 (Exclusiones del control de 
abusividad) del mismo libro establece los límites de la misma. Si, de acuerdo con el presente artículo, una cláusula se 
considera abusiva, no será vinculante para la parte que no la presentó en virtud de lo dispuesto en el artículo 9:408 (Efectos 
de las cláusulas abusivas) del Libro II. 

Una interpretación más general sería que el presente artículo se deriva del principio de buena fe y por lo tanto guarda relación 
con otras disposiciones relativas al principio de buena fe, como por ejemplo el Artículo 3:301 (Negociaciones contrarias al 
principio de buena fe contractual) del Libro II y el Artículo 1:103 (Buena fe contractual) del Libro III. El artículo no excluye 
la aplicación de estas otras disposiciones. Puede darse el caso que una cláusula respete el principio de buena fe contractual en 
términos generales, pero que el hecho de alegarla en determinadas situaciones excepcionales e imprevisibles sea contrario al 
mismo. 

Sin embargo, que los resultados sean abusivos, incluso cuando esto suceda solo en determinadas situaciones, son un 
argumento de peso a favor de que la cláusula es contraria al principio de buena fe contractual en el presente artículo, sobre 
todo si un cambio en la redacción de una cláusula podría evitar de forma sencilla un efecto abusivo. Además, según lo 
establecido en el Artículo 9:407 (Factores a tener en cuenta para valorar el carácter abusivo de las cláusulas) del Libro II, a la 
hora de determinar si una cláusula es abusiva, los tribunales también examinarán las circunstancias que se dieron en el 
momento de la celebración del contrato. 



II.-9:404: Significado de “abusivo” en contratos entre no empresarios 

En un contrato en el que ninguna de las partes es un empresario, una cláusula será abusiva, a los efectos de 
esta Sección, sólo si forma parte de las condiciones generales de la contratación aportadas por una de las partes 
y causa un perjuicio significativo a la otra parte en contra de las exigencias de la buena fe contractual. 

Comentarios 

A. Principio general. 

El artículo establece la forma en la que un contrato entre dos partes, cuando ninguna de ellas es una empresa, se somete a 
control judicial. Esta disposición supone un punto medio entre la estricta prueba de deslealtad que se emplean en las 
relaciones contractuales entre las empresas y los consumidores prevista en el Artículo 9:403 (Significado de “abusivo” en los 
contratos entre empresarios y consumidores) del Libro II y la más laxa de aplicación a los contratos celebrados entre dos 
empresas prevista en el Artículo 9:405 (Significado de “abusivo” en contratos entre empresarios) del Libro II y combina 
elementos de ambas. 

B. Ámbito de aplicación 

El ámbito de aplicación del artículo se define de forma negativa a través de la expresión “que ninguna de las partes es un 
empresario”. Por lo tanto, la norma se aplica, por ejemplo, a los contratos celebrados entre dos consumidores, o dos 
organizaciones sin ánimo de lucro que no son empresas ni consumidores, ya que el concepto de consumidor no incluye a las 
personas jurídicas. El ámbito de aplicación del artículo queda limitado además a las cláusulas generales, es decir, todas 
aquellas que han sido formuladas previamente para varias transacciones en las que están implicadas distintas partes y que no 
han sido negociadas de forma expresa. 

C. Perjuicio significativo contrario al principio de buena fe contractual 

En virtud del presente artículo, los criterios para la prueba del carácter abusivo son los mismos que los empelados en el 
Artículos 9:403 (Significado de “abusivo” en los contratos entre empresarios y consumidores) del Libro II, por lo que los 
comentarios al mismo resultan de aplicación. No obstante, cabe tener en cuenta que en los casos contemplados por el presente 
artículo, el “control del contenido” no queda justificado por suponer diferencias en la capacidad de negociación entre un 
empresario y un consumidor, sino por la de que el empleo de unas cláusulas generales elaboradas previamente por una de las 
partes permite a la que las presenta restringir la libertad contractual de la otra. Esta diferencia en la justificación del control 
judicial puede llevar a una diferencia en la aplicación de la prueba del carácter abusivo entre los artículos 9:403 y 9:404 de 
Libro II. 

D. Relación con otras reglas 

El Artículo .–9:407 (Factores a tener en cuenta para valorar el carácter abusivo de las cláusulas) brinda unos criterios más 
específicos para la aplicación de la prueba de deslealtad y el Artículo 9:406 (Exclusiones del control de abusividad), ambos 
del Libro II, establecen los límites de la misma. Si según lo dispuesto en el presente artículo, si una cláusula se considera 
abusiva, no será vinculante para la parte que no la presentó en virtud de lo dispuesto en el artículo 9:408 (Efectos de las 
cláusulas abusivas). 

II.-9:405: Significado de “abusivo” en contratos entre empresarios 

Una cláusula incluida en un contrato celebrado entre empresarios será abusiva, a los efectos de esta Sección, 
sólo si forma parte de las condiciones generales de la contratación aportadas por una de las partes y resulta de 
tal naturaleza que su aplicación se aparta manifiestamente de las buenas prácticas comerciales en contra de las 
exigencias de la buena fe contractual. 



Comentarios 

A. Principio general. 

El artículo establece la norma para el control judicial de los contratos entre empresas. En comparación con la prueba del 
carácter abusivo prevista en el Artículo 9:403 (Significado de “abusivo” en los contratos entre empresarios y consumidores) y 
9:404 (Significado de “abusivo” en contratos entre no empresarios) del Libro II, esta es la norma más abierta de las tres que 
se refieren al “control de contenidos”. La cuestión de si el control judicial de las cláusulas contractuales se debería ampliar a 
las relaciones entre las empresas es una cuestión polémica. Varios Estados miembros cuentan con estas medidas de control, y 
el acervo comunitario parece ofrecer también base sólida para la ampliación. Mientras que la Directiva 93/13/CEE sobre las 
cláusulas abusivas en los contratos celebrados con consumidores solo es de aplicación a los contratos entre las empresas y los 
consumidores, el apartado (3) del Artículo 3 de la Directiva sobre morosidad especifica los criterios para el control judicial de 
determinadas cláusulas de contratos entre dos empresas (“manifiestamente injusto” en relación con las “buenas prácticas 
comerciales”). El presente artículo recoge esas directrices al introducir un “control del contenido” limitado. 

Al igual que en el Artículo 9:404 (Significado de “abusivo” en contratos entre no empresarios) del Libro II, el “control del 
contenido” no queda justificado por suponer diferencias en la capacidad de negociación entre las partes, sino por la de que el 
empleo de unas cláusulas generales elaboradas previamente por una de las partes permite a la que las presenta restringir la 
libertad contractual de la otra. 

B. Ámbito de aplicación 

El artículo se aplica a los contratos formalizados entre dos empresas, esto es, cualquier persona física o jurídica, sea de 
naturaleza pública o privada, que actúa con ocasión de una actividad empresarial, comercial o profesional, e 
independientemente de que el desarrollo de tal actividad tenga o no fines lucrativos. Al igual que sucede en el Artículo 9:404 
(Significado de “abusivo” en contratos entre no empresarios) del Libro II, el ámbito de aplicación del presente artículo está 
también limitado a las cláusulas generales, esto es, todas aquellas que han sido formuladas previamente para varias 
transacciones en las que están implicadas distintas partes y que no han sido negociadas de forma expresa. De este modo, 
aquellas condiciones elaboradas previamente por una de las partes para una única transacción no quedarán sujetas a “control 
del contenido” establecido por el presente artículo. 

C. Perjuicio significativo contraria al principio de buena fe contractual 

Los criterios para la prueba del carácter abusivo según el presente artículo son los mismos que los empleados en el Artículo 
9:403 (Significado de “abusivo” en los contratos entre empresarios y consumidores) y 9:404 (Significado de “abusivo” en 
contratos entre no empresarios) del Libro II. Mientras que, en virtud de estas normas, una cláusula se considerará abusiva si 
“sitúa a la otra parte en una situación de perjuicio significativo en contra de las exigencias de la buena fe contractual”, el 
presente artículo exige que esta cláusula se aparte “de las buenas prácticas comerciales en contra de las exigencias de la 
buena fe contractual”. La referencia a la “buena fe contractual”, que es el elemento común de las tres pruebas del carácter 
abusivo, señala que en los tres casos el “control del contenido” se deriva ésta. No obstante, la norma aplicada según el 
presente artículo difiere bastante de las dos anteriores. De hecho, en virtud del presente artículo, una cláusula solo se 
considera abusiva si “se aparta de las buenas prácticas comerciales en contra de las exigencias de la buena fe contractual”. 
Esta norma se deriva del apartado (3) del Artículo 3 de la Directiva sobre morosidad. 

Ejemplo 
Una cláusula general presentada por el proveedor A excluye la posibilidad de obtener compensaciones en el caso de que 
el proveedor reclame el pago. Mientras que esta cláusula se consideraría abusiva en las relaciones contractuales entre 
las empresas y los consumidores previstas en virtud del apartado (1)(b) del Artículo 9:403 (Cláusulas supuestamente 
abusivas en contratos entre empresarios y consumidores) del Libro II, es posible que las compensaciones estén 
excluidas en los contratos entre empresas para evitar que el comprador alegue la existencia de una compensación 
injustificada a fin de retrasar un proceso judicial. El comprador podría emprender otra acción judicial para exigir el 
cumplimiento del derecho en que se basa la compensación, que en las causas entre empresas, no se trata de una carga 
excesiva. 



D. Relación con otras reglas 

El Artículo 9:407 (Factores a tener en cuenta para valorar el carácter abusivo de las cláusulas) del Libro II brinda unos 
criterios más específicos para la aplicación de la prueba del carácter abusivoy el Artículo 9:406 (Exclusiones del control de 
abusividad) establece los límites de la misma. Si, según lo dispuesto en el presente artículo, una cláusula se considera 
abusiva, no será vinculante para la parte que no la presentó en virtud de lo dispuesto en el artículo 9:408 (Efectos de las 
cláusulas abusivas) del Libro II. 

II.-9:406: Exclusiones del control de abusividad 

(1) Conforme a la presente Sección, las cláusulas contractuales no estarán sujetas al control de abusividad si 
se basan en: 
(a) disposiciones de la legislación aplicable; 
(b) convenios internacionales de los cuales son parte los Estados miembros o la Unión Europea;o 
(c) las presentes reglas. 

(2) Respecto de las cláusulas contractuales que han sido redactadas en un lenguaje sencillo e inteligible, el 
control de abusividad no se extenderá, ni a la definición del objeto principal del contrato, ni a la adecuación 
del precio a pagar. 

Comentarios 

A. Principio general y ámbito de aplicación 

El artículo que nos ocupa limita el ámbito de aplicación de la prueba del carácter abusivo contemplada por los tres artículos 
anteriores e incluye dos excepciones. Según lo dispuesto en el apartado (1) las cláusulas contractuales basadas en anteriores 
normas jurídicas o derecho internacional quedarán excluidas de la prueba del carácter abusivo. No tiene sentido controlar 
aquellas cláusulas que sean idénticas a una norma jurídica o a una previsión contenida en un convenio internacional que sea 
de aplicación a la relación contractual, ya que, en caso de que esa cláusula se considerara inválida, se aplicaría la norma 
jurídica o la previsión del convenio idéntica, y las pruebas del carácter abusivo previstas en este capítulo no confieren poder 
para controlar las normas de la legislación aplicable. 

En virtud del apartado (2), las cláusulas que definen el objeto del contrato y las que establecen el precio no podrán ser 
sometidas a una prueba de abusividad. Esto se debe a dos motivos. En primer lugar, el control judicial de la calidad de los 
bienes o los servicios y de la conveniencia del precio es incompatible con los principios de una economía de mercado. Por lo 
general, la decisión de las partes de intercambiar bienes y servicios por un precio determinado se toma de forma individual, 
por lo que no procede ni es necesario que exista un control judicial. En segundo lugar, este control necesitaría de la aplicación 
de un criterio jurídico inexistente (para determinar el objeto del contrato) o una aplicación inadecuada y potencialmente 
gravosa de los criterios jurídicos que existen pero que se han establecido para que se pueda recurrir a ellos únicamente en 
casos muy excepcionales en los que estas cuestiones no se pueden resolver a partir de las condiciones contractuales (ver por 
ejemplo el Artículo 9:104 (Determinación del precio) y el Artículo 9:108 (Calidad) del Libro II). No se trata de utilizar estos 
criterios cada vez que una parte alega que las condiciones contractuales acerca del precio o la calidad son abusivas. 

No obstante, la situación es muy distinta si no se satisfacen los requisitos de transparencia. Si las condiciones no son lo 
suficientemente transparentes, la decisión comercial no se ha tomado de manera informada, por lo que resulta pertinente 
aplicar una forma de control judicial. Además, existe un interés en eliminar las aquellas cláusulas poco transparentes en los 
procedimientos colectivos. 

Ejemplo 1 
El banco X recoge en sus condiciones que las garantías se venden a su precio actual en bolsa más una comisión del 1%. 
Esta cláusula no está sujeta a una revisión de su contenido según lo establecido en el articulo 9:403 (Significado de 
“abusivo” en los contratos entre empresarios y consumidores) ni en el Artículo 9:405 (5 (Significado de “abusivo” en 
contratos entre empresarios) del Libro II. No obstante, si se determina que la cláusula no es lo suficientemente 
transparente, podrá ser revisada en virtud del Artículo 9:402 (Deber de transparencia en las condiciones no negociadas 
individualmente) según el apartado (2) del Artículo 9:406, ambos en el Libro II. 

B. Cláusulas basadas en normas jurídicas o convenios internacionales 



El apartado (1) es de aplicación a las cláusulas que con un contenido idéntico al de una norma jurídica o un documento 
internacional, a condición de que esta fuera aplicable si la cláusula contractual no existiera. En este caso, la cláusula no estará 
sujeta a la prueba de carácter abusivo referida en esta sección. En lo que se refiere a los convenios internacionales, no es 
necesario que todos los estados miembros los hayan suscrito; basta con que sea aplicable porque lo hayan hecho algunos de 
ellos. La regla solo es de aplicación a los convenios internacionales y no a los instrumentos privados. 

Ejemplo 2 
La compañía aérea X afirma que sus condiciones se basan en las recomendaciones de la Asociación de Transporte 
Aéreo Internacional, que a su vez se basan parcialmente en los convenios de Varsovia y Montreal. La excepción será 
aplicable en la medida en que las condiciones sean idénticas a las recogidas en dichos convenios, pero no a aquellas 
cláusulas que se limiten a reflejar las recomendaciones de una asociación privada. 
 

No es necesario que la norma o la previsión sean de obligado cumplimiento. El apartado (1) solo exige que la legislación de 
referencia sea idéntica a las cláusulas contractuales, de forma que esta sea una repetición de una disposición o norma que de 
otro modo sería de aplicación. El las normas derivadas del derecho anglosajón, el derecho consuetudinario y la jurisprudencia 
tienen la misma consideración que las normas emanadas de disposiciones legislativas y convenios. 

C. Cláusulas que definen el objeto del contrato o el precio 

El apartado (2) se refiere la definición del objeto del contrato y a la conveniencia del precio. La excepción en relación al 
objeto del contrato atiende a aquellas condiciones que identifican y describen el objeto del contrato, que en la mayoría de los 
casos se trata de los bienes que se van a proporcionar o los servicios que se van a prestar. 

Ejemplo 3 
X es un vendedor de muebles que en sus claúsulas contractuales explica que el color de estos puede variar ligeramente 
del de los productos en exposición o los que aparecen en el catálogo. La cláusula no define el color (ni, por lo tanto, los 
muebles entregados como objeto del contrato), pero permite al vendedor desviarse de esta definición. Esta cláusula 
estará sujeta a control. 
 

El “objeto del contrato” se refiere a la obligación característica del contrato (ver el apartado (2) del Artículo 4 del Convenio 
de Roma acerca de la legislación de aplicación a las obligaciones contractuales). Dado que el presente artículo se basa en el 
planteamiento teórico de que el objeto del contrato se negociará individualmente, en los casos en los que la otra parte haya 
decidido aceptar un determinado objeto, la regla solo será de aplicación en la medida en que esta elección individual no haya 
sido modificada por las condiciones contractuales. El aparatado (2) hace necesario establecer una distinción entre la 
definición de objeto del contrato y las condiciones que modifican el objeto después de definido por las partes. El primero 
entra dentro de lo dispuesto en el apartado (2), mientras que el segundo no lo hace. Por otra parte, el apartado (2) no será de 
aplicación a las condiciones que se refieran a los efectos jurídicos de una definición, como, por ejemplo, las condiciones que 
limitan el efecto de una garantía contractual. 

Este mismo principio será de aplicación a las condiciones que determinan el precio. 

Ejemplo 4 
Un fabricante estipula en sus condiciones que el precio se determinará a partir de su nueva lista de precios tras la 
celebración del contrato. Esta condición estará sujeta a control, ya que confiere derecho al fabricante a modificar 
unilateralmente el precio. 
 

II.–9:407: Factores a tener en cuenta para valorar el carácter abusivo de las cláusulas 

(1) A efectos de la presente Sección, para valorar si una cláusula contractual resulta abusiva deberá tenerse en 
cuenta el deber de transparencia establecido en el Artículo 9:402 (Deber de transparencia en las cláusulas 
no negociadas individualmente) del Libro II, así como la naturaleza de lo que se proporciona a través del 
contrato, las circunstancias concurrentes al tiempo de su celebración, y el resto de sus cláusulas o las 
cláusulas de cualquier otro contrato del cual dependa éste.  

(2) A efectos del Artículo 9:403 (Significado de “abusivo” en los contratos entre empresarios y consumidores) del 
Libro II, las circunstancias concurrentes al tiempo de la celebración del contrato incluyen la oportunidad real 
que tuvo el consumidor de conocer la cláusula antes de la celebración del acuerdo. 



COMENTARIOS 

A. Principio general y ámbito de aplicación 

El presente artículo aporta una serie de criterios acerca de las pruebas sobre el carácter abusivo previstas en el Artículo 9:403 
(Significado de “abusivo” en los contratos entre empresarios y consumidores), 9:404 (Significado de “abusivo” en contratos 
entre no empresarios) y 9:405 (Significado de “abusivo” en contratos enrte empresarios) del Libro II. Mientras que estas 
reglas definen las pautas generales de justicia, esto es, la “buena fe contractual”, en los artículos 9:403 y 9:404 del Libro II y 
las “buenas prácticas comerciales” en el Artículo 9:405 del Libro II, el precepto que nos ocupa define los factores a tener en 
cuenta a la hora de evaluar si una cláusula contractual resulta abusiva. El apartado (1) contiene una norma general de 
aplicación a las tres pruebas de deslealtad abusividad señaladas anteriormente. El apartado (2) concreta esta norma para la 
prueba del carácter abusivo recogida en el Artículo 9:403 del Libro II, que es de aplicación a las relaciones contractuales 
entre una empresa y un consumidor. 

B. Factores relevantes en todos los tipos de contrato 

La lista de factores relevantes a la hora de determinar si una cláusula contractual resulta abusiva está basada en el apartado 
(1) del Artículo 4 de la Directiva 93/13/CEE sobre las cláusulas abusivas en los contratos celebrados con consumidores. Ya 
se ha mencionado que la transparencia de la cláusula es uno de estos factores. Es importante tener en cuenta que el punto de 
partida y el objeto de la prueba del carácter abusivo sirven para realizar una evaluación abstracta de la cláusula en cuestión y 
no de la “adecuación general” del contrato completo. Sin embargo, también se podrán incluir en la prueba otras cláusulas de 
ese contrato o de cualquier otro del que este dependa, si bien, este planteamiento no podrá contradecir el principio de que las 
cláusulas se someten a control de forma individual, por lo que, en principio, se tienen que valorar de una en una. La 
“adecuación general” del contrato completo carece de importancia. De este modo, la parte que presenta las cláusulas no podrá 
justificar la existencia de una condición abusiva incluyendo otras que sean favorables para la otra parte, a menos que exista 
una vinculación estrecha entre el objeto de ambas, de modo que la favorable suponga una compensación eficaz. 
Concretamente, un precio bajo no podrá justificar la presencia de cláusulas abusivas a menos que así se haya negociado 
expresamente. A modo de resumen se podría decir que la referencia a otras cláusulas del apartado (1) solo significa que el 
efecto de una cláusula puede estar influido por otras. Dado que la prueba de deslealtad comienza con una evaluación 
abstracta de una cláusula concreta, las “las circunstancias en el momento de la celebración del contrato” solo influirán en el 
resultado de la prueba en casos excepcionales. Por ejemplo, si la prueba de deslealtad abstracta arroja como resultado que la 
cláusula en cuestión se encuentra en el límite de lo que resulta abusivo y lo que no, podrá considerarse “en el límite de lo 
justo” si la parte que la presentó ha realizado un esfuerzo considerable por explicar sus consecuencias a la otra. 

C. Norma adicional para los contratos celebrados entre una empresa y un consumidor 

Según lo dispuesto en el apartado (1), a la hora de evaluar si una cláusula es abusiva es necesario tener en cuenta el deber de 
transparencia previsto en el Artículo 9:402 (Deber de transparencia en las condiciones no negociadas individualmente) de 
Libro II. Uno de los factores que tener en cuenta es si está redactada de forma clara e inteligible. Es importante distinguir esta 
cuestión de la que regula el apartado (2), según el cual, en las relaciones contractuales con los consumidores, un factor 
relevante es la medida en la que el consumidor tuvo una oportunidad real de familiarizarse con la cláusula antes de la 
celebración del contrato. Esta norma se basa en varias disposiciones del acervo comunitario, concretamente, en el apartado (i) 
del Anexo I de la Directiva 93/13/CEE sobre las cláusulas abusivas en los contratos celebrados con consumidores, el 
apartado (2)(b) del Artículo 4 de la Directiva relativa a los viajes combinados, el Artículo 3 de la Directiva relativa a las 
transferencias transfronterizas y el Artículo 5 de la Directiva relativa a la comercialización a distancia de servicios 
financieros, que confirman su importancia para determinar si una cláusula es abusiva como mínimo en los contratos entre 
empresas y consumidores. 

 
El apartado (2) insiste en la norma del Artículo 9:103 (Cláusulas no negociadas individualmente) del Libro II, según la cual, 
la parte que presenta las condiciones no negociadas deberá llamar la atención de la otra sobre estas antes de formalizar el 
contrato. El apartado (2) va más allá y exige a la empresa dar al consumidor una oportunidad real de familiarizarse con ellas.  

Ejemplo 1 
En la caja de una tienda hay una referencia clara a las cláusulas generales, ya que junto al mostrador se expone una 
copia de las mismas. Los clientes no pueden llegar a leerlas mientras hacen cola para esperar a pagar, pero cuando 



llegan a la caja tampoco disponen de tiempo para hacerlo, ya que hay más gente esperando. En este caso se cumplen los 
requisitos de la regla de incorporación general del Artículo 9:103 (Cláusulas no negociadas individualmente) del Libro 
II porque el proveedor ha llamado la atención de la otra parte sobre las cláusulas antes de que se formalice el contrato,  
pero no los del apartado (2) del presente Artículo. 

 
Conviene destacar que las consecuencias del Artículo 9:103 (Cláusulas no negociadas individualmente) del Libro II y del 
apartado (2) del presente artículo son distintas: si la parte que presenta las condiciones no adopta unas medidas razonables 
para llamar la atención de la otra sobre ellas, tampoco podrá oponerlas. Por lo tanto, estas cláusulas no formarán parte del 
contrato salvo deseo de la otra parte. No obstante, las condiciones sí se incorporarán al contrato si la empresa adopta una serie 
de medidas razonables para llamar la atención del consumidor sobre ellas aunque no le proporcione una oportunidad real de 
familiarizarse con ellas, si bien, este factor se tendrá en cuenta a la hora de considerar si una cláusula es abusiva. 

En virtud de lo dispuesto en el apartado (2), el proveedor deberá garantizar que el consumidor advierte realmente las 
cláusulas y dispone de una oportunidad real de leerlas. Esto último se considera necesario y suficiente, y el hecho de que el 
consumidor realmente lo haga o no carece de importancia.  

Ejemplo 2 
Un portal de internet vende teléfonos móviles a particulares. Se trata de una página web muy atractiva que la que 
aparece un enlace a las cláusulas generales antes de que se formalice el contrato. Los pedidos solo se aceptan si el 
consumidor confirma que la leído las cláusulas generales. El cliente B confirma que las ha leído pero no es cierto. Los 
requisitos del apartado (2) se cumplen aunque la confirmación de B fuera incorrecta. B contó con una oportunidad real 
de leer las cláusulas. 

 
El requisito de que exista una oportunidad real de leer las condiciones hace referencia a todos los aspectos relevantes de las 
mismas, sobre todo a su disponibilidad y legibilidad. En la mayoría de casos, antes de formalizar el contrato será necesario 
facilitar una versión impresa legible de las cláusulas y permitir al consumidor disponer de tiempo suficiente para leerlas con 
atención.  

Ejemplo 3 
En unos grandes almacenes, las cláusulas generales están colgadas en la pared que se encuentra junto a la caja, de forma 
que resulta imposible no verlas, y los clientes disponen de una buena oportunidad para leerlas. En este caso, se cumplen 
los requisitos del apartado (2). 

 
Si, en el marco de una relación continua entre las partes que siempre usan el mismo contrato tipo, una misma cláusula se 
emplea en varios contratos por lo general bastará con que el consumidor cuente con una oportunidad real de familiarizarse 
con ellas al comienzo de la relación.  

 

II.–9:408: Efectos de las cláusulas abusivas  

(1) Una cláusula considerada abusiva de acuerdo con lo dispuesto en esta Sección no será vinculante para la 
parte que no la aportó al contrato.  

(2) En caso de que el contrato pueda razonablemente seguir en vigor eliminando la cláusula abusiva, las demás 
cláusulas continuarán siendo vinculantes para las partes. 

 

COMENTARIOS 

A. Ámbito de aplicación y objeto 

Esta disposición se refiere a los efectos jurídicos del hecho de que una cláusula sea abusiva. El apartado (1) se refiere al 
efecto que tiene sobre la propia cláusula el hecho de que sea abusiva y se basa en una solución unilateral según la cual, la 
parte que no la presenta no quedará vinculada a ella mientras que sí lo hará la parte que la presenta. Esto significa que la otra 
debe decidir si se deberá aplicar, independientemente de que sea abusiva. El apartado (2) se refiere a los efectos del apartado 
(1) sobre el resto del contrato. El contrato será vinculante para ambas partes si se puede mantener sin la cláusula abusiva. La 



disposición pretende eliminar únicamente la cláusula abusiva de forma que la otra parte no se vea privada de las ventajas que 
le confiere el contrato y conservar en la medida de lo posible el resto de las condiciones. 

B. Efecto del carácter abusivo de una cláusula sobre la cláusula misma 

En virtud del aparatado (1), las cláusulas abusivas no resultarán vinculantes para la parte que no las presentó, lo cual significa 
que de la condición no se derivarán efectos jurídicos: ni los derechos frente a la otra parte, ni ningún tipo de exclusión o 
limitación de los derechos o excepciones de la otra parte.  

Ejemplo 1 
Las condiciones de venta de un vendedor no contemplan ningún derecho para el comprador salvo el de resolver la 
relación contractual en caso de que exista algún defecto. Esta cláusula sí contempla expresamente el derecho a resolver 
la relación contractual, incluso sin ofrecer al vendedor la oportunidad de subsanar el defecto. La cláusula no será 
vinculante para el comprador, incluso en los contratos entre empresas, ya que excluye cualquier derecho de reclamar 
una indemnización por daños y perjuicios incluso en el caso de negligencia grave o dolo. En este contexto, un 
comprador resuelve la relación contractual. El vendedor alude a la naturaleza abusiva de la cláusula y alega que el 
comprador no podrá poner fin al contrato en virtud de la misma, por lo que se le deberá permitir reparar o sustituir el 
artículo. Según lo dispuesto en el apartado (1), el vendedor no podrá alegar el carácter abusivo de su propia cláusula y 
esta será vinculante para el vendedor. 

 

Ejemplo 2 
Partimos de las mismas circunstancias que en el ejemplo 1, pero en este caso, el defecto se debe a una negligencia del 
vendedor e impide al comprador revender los productos a un tercero. El comprador podrá solicitar al vendedor el pago 
de una indemnización por daños y perjuicios por lucro cesante. La cláusula abusiva no será vinculante para el 
comprador. 

 
La regla puede aplicarse sin que sea necesario incluir más definiciones respecto al carácter “no vinculante”; respecto a la 
“parte que no presentó la cláusula” significa que la condición carece de efecto jurídico contra esta, que a su vez, si lo desea, sí 
la podrá oponer a la parte que la presentó. De este modo, la otra parte, sobre todo cuando se trata del consumidor, no tendrá 
ninguna obligación de alegar el carácter no vinculante en un procedimiento judicial. Sin embargo, tal y como declaró el 
Tribunal de Justicia en Océano Grupo (de C-240/98 a C-244/98), Cofidis (C-473/00) y Mostaza Claro (C-168/05), es 
necesario proteger a los consumidores incluso cuando no señalan la naturaleza abusiva de la cláusula, ya sea porque no 
conocen sus derechos o porque se les impide ejercerlos. Por lo tanto, si el consumidor no decide explícitamente si aceptar o 
no la vinculación a una cláusula determinada, los tribunales decidirán las consecuencias del carácter abusivo de la misma. 

 

C. Efecto de una cláusula abusiva sobre el resto del contrato  

En virtud del aparatado (2), un contrato podrá mantener su vigencia eliminando la cláusula abusiva si el contenido del resto 
del contrato resulta viable desde el punto de vista jurídico, como puede suceder cuando la cláusula se refiera a una cuestión 
que no requiere de una respuesta contractual, ya sea porque no es imprescindible o porque existe una norma por defecto o una 
disposición jurídica al respecto. Por lo tanto, la norma sobre el carácter no vinculante solo se refiere a la cláusula abusiva. De 
este modo, no cabe alegar una excepción contra el carácter vinculante del resto del contrato y afirmar que resulta menos 
ventajoso para la parte que la presentó. Para evitar esto, la parte que presentó el contrato deberá plantearlo en unos términos 
adecuados.  

Ejemplo 3 
X compra unos bienes a Y. Las cláusulas generales de Y confieren al vendedor un derecho general e ilimitado para 
cambiar el precio que contempla el contrato. Esta cláusula no es vinculante,  si bien se podrá eliminar y mantener el 
resto del contrato. El vendedor no podrá alegar que le resulta más oneroso mantener el precio inicial y que el contrato 
no se hubiera celebrado de no haber existido la cláusula anulada: puede darse una excepción en los casos de aplicación 
de las doctrinas del derecho contractual general, como por ejemplo, la buena fe por la existencia de una situación 
especialmente adversa. 

 
Un contrato no se podrá mantener sin la cláusula abusiva si esta es imprescindible y no se puede aplicar en su lugar una 
norma por defecto ni ninguna disposición de referencia. 



 

II.–9:409: Cláusulas de jurisdicción exclusiva 

(1) A efectos de la presente Sección, una cláusula que figure en un contrato suscrito entre un empresario y un 
consumidor se considerará abusiva si, habiendo sido aportada por el empresario, confiere al juez del lugar 
del domicilio empresarial jurisdicción exclusiva para resolver cualquier conflicto relativo al contrato. 

(2) El apartado (1) no será de aplicación si el juez elegido coincide con el del lugar del domicilio del consumidor. 
 
 

COMENTARIOS 

A. Contexto y ámbito de aplicación 

Este artículo se basa en la sentencia del Tribunal de Justicia para la causa C-240/98, Oceano Grupo, en la que se dispuso que 
una cláusula que atribuía jurisdicción para todos los conflictos relativos al contrato entre una empresa y un consumidor 
exclusivamente a los tribunales del lugar donde esta tiene su domicilio se considerará abusiva con arreglo a lo dispuesto en el 
Artículo 3 de la Directiva 93/13/CEE del Consejo sobre las cláusulas abusivas en los contratos celebrados con consumidores. 

Este artículo no se refiere a la admisibilidad formal de las cláusulas de elección de foro, y solo trata la cuestión de su validez 
contractual. Es de aplicación a las cláusulas de elección de foro incluidas en un contrato, así como en los acuerdos 
independientes, y no hace distinción entre las cláusulas que se refieren a la jurisdicción internacional o con la local o el lugar 
donde se celebrarán los juicios. La cláusula se considerará abusiva si recoge que la única jurisdicción válida será la de los 
tribunales del lugar donde la empresa tiene su domicilio. 

B. Relación con otras condiciones relativas a la jurisdicción y el Reglamento Bruselas I 

La disposición no excluye otras cláusulas atributivas de competencia que entren dentro de lo dispuesto en el Artículo 9:404 
(Significado de “abusivo” en contratos entre no empresarios), el Artículo –9:405 (Significado de “abusivo” en contratos entre 
empresarios) y la letra (p) del Artículo 9:410 del Libro II, como, por ejemplo, las que atribuyen jurisdicción a tribunales de 
otros lugares. Lo mismo será de aplicación a las cláusulas relativas al arbitraje (ver la sentencia del Tribunal de Justicia 
168/05, Elisa María Mostaza Claro v. Centro Móvil Milenium SL). 

 
En las causas internacionales pueden ser de aplicación los artículos 15, 16 y 17 del Reglamento Bruselas I. El Artículo 17 
dispone que una empresa puede celebrar un acuerdo de atribución de foro con un consumidor: (i) si es posterior al nacimiento 
del litigio; (ii) si permite al consumidor formular demandas ante tribunales distintos de los indicados en los artículos 15 y 16 
del Reglamento Bruselas I; o (iii) si lo suscriben un consumidor y su cocontratante, domiciliados o con residencia habitual en 
el mismo Estado miembro en el momento de la celebración del contrato, atribuyeran competencia a los tribunales de dicho 
Estado miembro, a no ser que la legislación de este prohibiera tales acuerdos. Dado que la redacción del apartado (1) solo 
deja lugar para los casos (i) y (ii), el apartado (2) aclara que la presente disposición no prohibirá tampoco una cláusula de 
elección de foro que estipule el punto (iii). 

Ejemplo 1 
Las cláusulas generales de A de contratos con los consumidores recogen: “Ambas partes se someten expresamente a la 
jurisdicción y competencia de los juzgados del país donde se encuentra nuestro domicilio en lo que respecta a los 
litigios relativos a este contratos o a su contexto”. La cláusula no será válida. 

 

Ejemplo 2 
En los contratos en los que el consumidor resida en el mismo Estado miembro dado que la empresa, existe una cláusula 
que estipula: “Ambas partes se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de los juzgados del Estado dado 
en lo que respecta a los litigios relativos a este contratos o a su contexto.” La cláusula no confiere preferencia a los 



tribunales donde la empresa tiene su domicilio, sino que se limita a asegurar que la jurisdicción se mantendrá en este 
Estado dado si el consumidor se traslada a oto país tras la formalización del contrato. La cláusula será válida. 

 
 
 

II.–9:410: Cláusulas que se presumen abusivas en los contratos entre empresario y 
consumidor 

(1) A efectos de la presente Sección, se presumirá que una cláusula de un contrato celebrado entre un 
empresario y un consumidor es abusiva si la aporta el primero y además: 
(a) excluye o limita la responsabilidad de una empresa por el fallecimiento o las lesiones personales 

provocados a un consumidor por un acto u omisión de la misma; 
(b) excluye o limita de forma inadecuada los recursos jurídicos a los que la otra parte tiene derecho frente a 

la empresa o contra un tercero, incluido el de obtener una indemnización por el incumplimiento de las 
obligaciones que asume la empresa en virtud del contrato; 

(c) somete al consumidor a una obligación sujeta a una condición cuyo cumplimiento depende únicamente 
de la voluntad del empresario; 

(d) permite a la empresa retener cualquier suma de dinero pagada por el consumidor si este último decide 
no suscribir el contrato o cumplir con las obligaciones que derivan del mismo, pero no se contempla la 
obligación de la empresa de indemnizar al consumidor con una suma de dinero equivalente en el caso 
contrario; 

(e) exige al consumidor el pago de una cantidad desproporcionadamente elevada en concepto de 
indemnización por daños en caso de incumplimiento de sus obligaciones; 

(f) legitima al empresario a desistir de o a resolver la relación contractual a su discreción sin que al 
consumidor se le reconozca la misma facultad, o legitima al empresario a conservar las cantidades 
abonadas por prestaciones aún no ejecutadas aunque sea el empresario quien desista de o resuelva la 
relación contractual;  

(g) permite a un empresario resolver una relación contractual de duración indefinida sin notificación 
razonable, excepto por motivos graves; lo anterior no se aplicará a las cláusulas de contratos de 
servicios financieros donde haya un motivo válido, siempre que el proveedor informe a la otra parte 
inmediatamente; 

(h) establece que un contrato de duración determinada se prorrogará automáticamente si el consumidor no 
manifiesta lo contrario, cuando se establezca un plazo de comunicación más breve de lo que resulta 
razonable; 

(i) permite al empresario modificar las cláusulas contractuales de forma unilateral sin una razón válida 
contemplada por el contrato; lo anterior no afectará a las cláusulas según las cuales un proveedor de 
servicios financieros se reserva el derecho a variar el tipo de interés adeudado por o al consumidor o el 
importe correspondiente a otros costes relacionados con servicios financieros sin que medie una 
notificación, en caso de razón válida, siempre que el proveedor informe al consumidor en el plazo más 
breve posible y que el consumidor pueda resolver la relación contractual con efecto inmediato; esta 
disposición no afectará tampoco a las cláusulas en virtud de las cuales un empresario se reserva el 
derecho a modificar unilateralmente las cláusulas de un contrato de duración indefinida, siempre que el 
empresario informe al consumidor con antelación razonable y el consumidor esté facultado para poner 
fin libremente a la relación contractual.  

(j) permite al empresario modificar unilateralmente y sin un motivo válido cualquiera de las características de 
los bienes, otros activos o servicios que se han de suministrar; 

(k) estipule que el precio de los bienes u otros activos se determinará al tiempo de su entrega o suministro, 
o permita al empresario aumentar los precios sin que en ninguno de los dos casos el consumidor tenga 
el correspondiente derecho a desistir del contrato si el precio final resultase muy superior al convenido 
al celebrar el contrato; todo esto, sin perjuicio de las cláusulas de adaptación de los precios a un índice, 
siempre que sean legales y que en ellas se describa explícitamente el modo de variación del precio; 

(l) concede al empresario el derecho a determinar si los bienes, activos o servicios son conformes a lo 
estipulado en el contrato o le confiere el derecho exclusivo de interpretar cualquiera de las cláusulas 
del mismo; 

(m) restringe la obligación del empresario de respetar los compromisos asumidos por sus mandatarios o 
condiciona sus compromisos al cumplimiento de trámites específicos; 

(n) obliga al consumidor a cumplir con todas sus obligaciones aun cuando el empresario no hubiera 
cumplido con las suyas; 

(o) prevé la posibilidad de que el empresario transmita, sin el consentimiento del consumidor, los derechos y 
obligaciones que el contrato le confiere, cuando esto pueda mermar las garantías del consumidor; 

(p) excluye o restringe el ejercicio de acciones judiciales o el recurso a otros remedios por parte del 
consumidor, en particular obligándole a dirigirse exclusivamente a un procedimiento de arbitraje no 
cubierto por disposiciones legales, limitándole indebidamente los medios de prueba a su disposición o 
imponiéndole una carga de la prueba que, conforme a la legislación aplicable, debería corresponder al 
empresario; 



(q) autoriza al empresario, cuando lo pedido no se encuentra disponible, a suministrar un equivalente sin 
haber informado al consumidor expresamente de esta posibilidad y del hecho de que el empresario 
debe correr con los gastos de devolución de lo que el consumidor ha recibido en virtud del contrato si 
este último ejercita el derecho de desistimiento. 

(2) Los subapartados (g), (i) y (k) no serán de aplicación a: 
(a) las transacciones relativas a títulos-valores, instrumentos financieros y otros productos o servicios cuyo 

precio esté vinculado a las fluctuaciones de una cotización o de un índice bursátil, o de un tipo de 
mercado financiero fuera del control de la empresa; 

(b) los contratos de compra o de venta de divisas, de cheques de viaje o de giros postales internacionales 
expresados en divisas. 

COMENTARIOS 

A. Contexto y ámbito de aplicación general 

Este artículo incluye una enumeración de las condiciones que por lo general supondrían una desventaja significativa para el 
consumidor, por lo que se presupone que son abusivas cuando se encuentran en contratos entre una empresa y un consumidor 
y vienen presentadas por la primera. El objetivo de este listado no exhaustivo es proporcionar algunos ejemplos de cláusulas 
que normalmente se consideran abusivas según lo dispuesto en el Artículo 9:403 (Significado de “abusivo” en los contratos 
entre empresarios y consumidores) del Libro II. Aparte de las modificaciones en la redacción, la lista reproduce casi 
fielmente lo dispuesto en el Anexo de la Directiva 93/13/CEE sobre las cláusulas abusivas en los contratos celebrados con 
consumidores, si bien es importante señalar dos excepciones. En primer lugar, la referencia del apartado (1)(i) del . Anexo a 
las cláusulas de las cuales el consumidor no ha tenido la oportunidad de tomar conocimiento real antes de la celebración del 
contrato ha sido eliminada, por considerarse suficiente la referencia al respecto del apartado (2) del Artículo 9:407 (Factores a 
tener en cuenta para valorar el carácter abusivo de las cláusulas) del Libro II. Por otra parte, se han incorporado algunas de 
las excepciones enumeradas en el apartado (2) del Anexo.  

B. “Lista gris” en lugar de “lista indicativa” o “lista negra” 

El tono general del listado ha cambiado. Mientras que el del Anexo de la Directiva 1993/13/CEE es meramente indicativo, el 
del presente artículo del Marco Común de Referencia sigue el modelo adoptado por varios Estados miembros y plantea una 
“lista gris” de tipos de cláusulas que se presuponen abusivas. La decisión de si sería mejor que algunas de las cláusulas de 
esta “lista gris” se encontraran directamente en una “lista negra” de forma que no fueran justificables en ningún contexto, ni 
en casos excepcionales, responde a criterios políticos. Una cláusula que podría formar parte de la lista negra, sería, por 
ejemplo, aquella que excluyera o limitara la responsabilidad de una empresa por la muerte o los daños personales provocados 
a un consumidor (ver el apartado (1)(a)). No obstante, este ejemplo demuestra que es importante que existan excepciones 
(por ejemplo, las cláusulas que limitan la responsabilidad estricta en virtud de la legislación sobre responsabilidad 
extracontractual por daños y perjuicios). De este modo, estas normas modelo no incluyen cláusulas en ningún tipo de lista 
negra, a excepción de lo dispuesto en el Artículo 9:409 (Cláusulas de jurisdicción exclusiva) del Libro II, que hace referencia 
a una sentencia clara del Tribunal de Justicia. Pero incluso esta breve “lista negra” conformada por el único elemento 
recogido en el Artículo 9:409 del Libro II evidencia las desventajas que presentan una concepción tan rígida, ya que resultó 
necesario explicar la excepción del apartado (2). Por lo tanto, la “lista gris”, que no es más que una presunción, se presentaba 
como un método más flexible y favorable, incluso para los casos en los que las cláusulas solo se pueden justificar en casos 
muy excepcionales.  

C. Lista de ejemplos 

La lista de ejemplos de cláusulas abusivas incluye, entre otras, condiciones que excluyen la responsabilidad de la empresa 
cuando provoca daños personales o cuando se limitan o se incluyen recursos contractuales en casos de incumplimiento o 
cláusulas que confieren a la empresa un control absoluto sobre las eventualidades, condiciones y modos de ejecución del 
contrato. 

Ejemplo 1 
Las cláusulas generales de la empresa A limitan su responsabilidad a los casos de dolo y negligencia grave. La cláusula 
es de aplicación a todos los tipos de daños, incluidas las lesiones personales y los fallecimientos. La cláusula se enmarca 



dentro de lo dispuesto en el apartado (1)(a), ya que X excluye su responsabilidad por daños personales en los casos de 
negligencia simple. 

Ejemplo 2 
Las cláusulas generales de la compañía de autobuses B recogen que los viajes programados podrán ser cancelados sin 
previo aviso. Las cláusulas serán de aplicación incluso cuando los pasajeros hayan reservado un billete para un viaje 
determinado. El apartado (1)(c) será de aplicación, porque el derecho de cancelación no está limitado a determinados 
casos como la fuerza mayor, la imposibilidad, etc. 

Ejemplo 3 
C, electricista de profesión, realiza instalaciones eléctricas para particulares. A modo de compensación por el esfuerzo 
que supone presupuestar los costes, las cláusulas de C recogen de una forma lo suficientemente transparente que se 
deberá abonar un anticipo por el presupuesto que no se devolverá en caso de no celebrarse el contrato. Cuando se le 
solicita un presupuesto para un proyecto, C informa al posible cliente de esta condición, si bien se niega a negociarla. 
Técnicamente, la condición se enmarca dentro lo dispuesto en el apartado (1)(d), ya que el electricista puede quedarse la 
cantidad pagada por el consumidor sin ofrecerle el mismo derecho si la situación fuese la contraria. Sin embargo, en 
este caso, al consumidor le queda claro que el presupuesto no se realiza de forma gratuita. Aunque en rigor se trata de 
una cláusula no negociada, la situación es similar a la del libre consentimiento. El consumidor dispone de información 
suficiente acerca del precio del presupuesto y expresa su conformidad de una forma similar a lo que sería un contrato 
independiente. Siempre que este sea el caso, la cláusula se podrá considerar aceptable aunque entra dentro de lo 
dispuesto en el apartado (1)(d). 

 
Incluso en el caso de que una cláusula no se enmarque en uno de lo ejemplos incluidos en el apartado (1), la lista puede 
ofrecer algunas pautas a la hora de evaluar si una condición se considerará abusiva según lo dispuesto en el Artículo 9:403 
(Significado de “abusivo” en los contratos entre empresarios y consumidores”) del Libro II, ya que los ejemplos del presente 
artículo se pueden considerar declaraciones de unos principios de justicia más generales. 

Ejemplo 4 
Las condiciones de una empresa que ofrece viajes combinados recogen que se podrá excluir a los turistas de los mismos 
si así lo solicita uno de los proveedores del paquete como por ejemplo, el hotel o el medio de transporte. La cláusula no 
entra dentro de lo dispuesto en el apartado (1)(g), ya que un el contrato de un viaje combinado no constituye un contrato 
de duración indeterminada, y la cláusula tampoco está cubierta por ningún otro subapartado del apartado (1). Sin 
embargo, el aparatado (1)(g) puede considerarse una expresión del principio de que para poder resolver una relación 
contractual deben existir motivos suficientes en vista de las circunstancias. A este efecto, no bastará con el simple deseo 
de uno de los proveedores, por lo que la cláusula se debe considerar abusiva según lo estipulado en el Artículo 9:403 
(Significado de “abusivo” en los contratos entre empresarios y consumidores”) del Libro II. 

C. Interpretación de los ejemplos 

Algunos de los ejemplos incluidos en el presente artículo incluyen términos que requerirán de la discrecionalidad judicial, 
como por ejemplo “razonable”, “poco razonable”, “motivo válido”, “desproporcionado” o “inadecuado”. En este caso, la 
discrecionalidad judicial solo puede existir en un “sentido débil” (para este término, ver Dworkin, Taking Rights Seriously, 
Cambridge/Mass (1978), pág. 31), lo cual significa que a la hora de dotar a estas disposiciones de significado, los jueces no 
deberán guiarse por sus propias concepciones subjetivas sino desarrollar una jurisprudencia objetiva en la que se pueda 
confiar. 

Ejemplo 5 
Las cláusulas generales del vendedor A recogen que “queda excluida cualquier compensación contra nuestras 
reclamaciones, a menos que se basen en una reconvención reconocida por una sentencia judicial inapelable”. La 
cuestión de si esta cláusula queda cubierta por lo dispuesto en el apartado (1)(b) dependerá de la interpretación que se 
dé al término “de forma inadecuada”. Al interpretar esta cláusula, los jueces deberán desarrollar una jurisprudencia en la 
que se pueda confiar. En este contexto, los tribunales deberían considerar que existen otros casos en los que la 
existencia de una reconvención es obvia, por ejemplo, si el vendedor no cuestiona la reconvención o si sus argumentos 
contra ella carecen claramente de fundamento. Por lo tanto, se deberá considerar que esta disposición es contraria a lo 
dispuesto en el apartado (1)(b). 





Libro III 
Obligaciones y derechos 

Capítulo 1: 
Disposiciones generales 

III.-1:101: Ámbito de aplicación del Libro 

El presente Libro se aplicará, salvo disposición en contrario, a todas las obligaciones, sean o no contractuales, 
incluidas dentro del ámbito de aplicación de estas reglas, así como al correspondiente derecho a reclamar el 
cumplimiento de las mismas. 

Comentarios 

A. Introducción 

El presente capítulo contempla desde normas relativas a contratos y otros actos jurídicos hasta normas relativas a 
obligaciones y el correspondiente derecho a reclamar el cumplimiento de las mismas. Las obligaciones y los derechos 
correspondientes deben estar incluidas en el ámbito de aplicación previsto de las normas modelo pero, como se deja claro en 
el siguiente artículo, no es necesario que emanen de un contrato. 

B. Ámbito limitado 

El ámbito de aplicación de este libro se ve limitado por el ámbito de aplicación previsto de las normas en conjunto. Eso 
significa que no está concebido para aplicarse, por ejemplo, a los derechos y obligaciones del ámbito del derecho público, del 
derecho de familia, del derecho laboral o del derecho inmobiliario. Muchas obligaciones extracontractuales —por ejemplo, 
las obligaciones de pago de impuestos o cuotas de la seguridad social, o las obligaciones de presentación de informes y 
declaraciones— pertenecen al ámbito del derecho público y, por tanto, están fuera del ámbito de aplicación de las presentes 
reglas. Cabe esperar que la legislación que impone las obligaciones regule las modalidades de cumplimiento y las 
consecuencias del incumplimiento. Por supuesto, no hay nada que impida a un legislador, al imponer obligaciones de 
cualquier tipo, adoptar reglas similares a las del presente libro o establecer disposiciones mediante referencia o analogía sobre 
cuestiones como el lugar y fecha de cumplimiento, y las acciones jurídicas en caso de incumplimiento. Pero el ámbito de 
aplicación previsto del presente libro es lo que podríamos llamar obligaciones tradicionales relativas al derecho patrimonial 
en el ámbito del derecho privado y derechos correspondientes. 

No todos los ordenamientos jurídicos denominan así a todas esas obligaciones. Algunos, por ejemplo, hablan de la 
“responsabilidad” del pago de indemnizaciones de daños causados a otra persona más que de “la obligación” de hacerlo. Pero 
en la práctica, las modalidades de la responsabilidad —por ejemplo, cuándo debe pagarse una indemnización por daños o 
cuándo se devengan intereses— se rigen por normas iguales o muy similares a las que se aplican a las obligaciones 
contractuales. Parece mejor utilizar únicamente la palabra “obligación” en todos los casos en los que, al tratarse de una 
cuestión relativa al ámbito del derecho privado, una persona debe hacer algo específico respecto a un tercero. 

C. Obligaciones, preferibles a deberes 

El libro no recoge reglas generales sobre deberes, a diferencia de las obligaciones. Así que, por ejemplo, las reglas generales 
sobre incumplimiento de una obligación no son aplicables a un incumplimiento del deber moral de no perjudicar a otras 
personas, deliberada o negligentemente, sin justificación. La obligación de compensación se genera únicamente cuando se ha 
producido un daño jurídicamente relevante. Las circunstancias en que nace la obligación se exponen en el libro relativo a la 
responsabilidad extracontractual por daños. En dicho libro también se regula, cuando procede, la forma en que se incumple la 
obligación, pero no es necesario regular allí algunos aspectos porque se tratan ya en las reglas generales del presente libro. 



D. Obligaciones, preferibles a obligaciones contractuales 

Hay motivos suficientes para no aplicar el presente libro únicamente a las obligaciones contractuales y los derechos 
contractuales correspondientes, pues no son sólo las obligaciones contractuales las que deben cumplirse y pueden 
incumplirse; no son sólo los derechos contractuales los que prescriben transcurrido cierto tiempo; y no son sólo los derechos 
contractuales los que pueden cederse. En muchas situaciones, las relaciones jurídicas entre dos o más partes se compondrán 
de una mezcla de derechos y obligaciones mutuos, no todos derivados de un contrato. Es necesario que existan unas reglas 
respecto a todo tipo de obligaciones. Eso ya se reconocía en los Principios de derecho contractual europeo, en los que, a pesar 
del nombre, muchos de los artículos, especialmente en el Título III, se aplican a derechos y obligaciones en general. 

Las obligaciones a las que se aplica el presente libro incluyen, entre otras, obligaciones que emanan de compromisos 
unilaterales, obligaciones precontractuales, obligaciones surgidas por ministerio de la ley de pago de indemnizaciones de 
daños causados a terceros, obligaciones surgidas por ministerio de la ley relativas a la gestión oficiosa de negocios ajenos, y 
obligaciones surgidas por ministerio de la ley de restitución de un enriquecimiento injustificado. En el último caso, por lo 
general, las obligaciones serán devolver bienes o pagar una cantidad equivalente al valor de los mismos. En todos estos casos, 
pueden surgir dudas acerca de las modalidades de cumplimiento. Por ejemplo: ¿cuándo y dónde debe cumplirse una 
obligación de restitución de un enriquecimiento? Y en todos ellos pueden surgir dudas acerca de la relevancia de un 
incumplimiento y de las acciones jurídicas al mismo. A veces, estas cuestiones se tratan expresamente donde corresponde, 
pero es bueno no tener que repetir las reglas supletorias generales en todas las disposiciones relativas a una obligación 
extracontractual. 

Sin embargo, hay unas pocas disposiciones que se aplican sólo a obligaciones contractuales, tal y como indica la expresión 
“salvo disposición en contrario”. Éstas se identifican claramente. Por supuesto, las disposiciones específicas prevalecen sobre 
la norma general. (Apartado (5) del Artículo 1:102 (Interpretación y desarrollo) del Libro I. 

III.-1:102: Definiciones 

(1) Una obligación es el deber de cumplimiento que asume una de las partes de una relación jurídica, el 
deudor, frente a la otra parte, el acreedor. 

(2) El cumplimiento de una obligación se produce cuando el deudor hace lo que se ha comprometido a hacer, o 
no hace lo que se ha comprometido a no hacer, en virtud de dicha obligación. 

(3) El incumplimiento de una obligación es una falta de ejecución de la obligación, sea o no por causa 
justificada, lo que incluye las demoras en el cumplimiento y aquellos casos en que el cumplimiento no se 
ajuste a los términos que regulan la obligación. 

(4) Se considera que una obligación es recíproca con respecto a otra obligación si: 
(a) la obligatoriedad de su cumplimiento depende del cumplimiento de la otra obligación; 
(b) consiste en facilitar o aceptar el cumplimiento de otra obligación; o 
(c) está tan claramente vinculada a la otra o a su objeto que puede considerarse razonablemente que el 

cumplimiento de una está supeditado al cumplimiento de la otra. 
(5) Los términos que regulan una obligación pueden derivarse de un contrato u otro acto jurídico, de la ley o de 

una costumbre o práctica legalmente vinculante o de una orden judicial; e igualmente ocurre con los 
términos que regulan un derecho. 

Comentarios 

A. “Obligación” 

Es necesario definir el término “obligación” porque en las legislaciones nacionales y la literatura jurídica se utiliza en al 
menos dos sentidos. A veces, como en el presente, se utiliza como el correlativo de derecho a reclamar el cumplimiento, es 
decir, desde la perspectiva del deudor de la relación entre el deudor y el acreedor. La expresión “derechos y obligaciones” 
aparece con mucha frecuencia. A veces, el término “obligación” se utiliza para hacer referencia a la totalidad de la relación 
jurídica entre el deudor y el acreedor. Este uso, aunque tradicional y muy respetable, parece ser menos frecuente en los 
instrumentos jurídicos europeos e internacionales modernos. Por ejemplo, los Principios de derecho contractual europeo 
utilizan el término “obligación” predominantemente en el primer sentido. Una obligación se cumple o no se cumple; pero no 
se dice lo mismo de una relación. Lo importante desde el punto de vista de la redacción es hacer una elección clara y atenerse 
a ella. En el apartado (1) del presente artículo se define “obligación” en el primero de los dos sentidos mencionados. 

De acuerdo con la definición del apartado (1), una obligación presupone una relación jurídica y se tiene respecto a un 
acreedor concreto. Esta es una de las características que distingue una obligación de un deber en las presentes reglas. Una 
persona tiene un deber si se ha comprometido a hacer algo, o se espera que haga algo, de acuerdo con las pautas de conducta 



normativas aplicables (ver el Anexo 1). Un deber no presupone la existencia de una relación jurídica y no se tiene 
necesariamente respecto a un acreedor concreto. Por ejemplo, puede existir el deber de ser un buen ciudadano o el deber de 
no perjudicar a otras personas sin justificación, pero no se trataría de obligaciones en el sentido en que el término se usa en la 
presente regla. Otra diferencia es que normalmente hay, en principio, un remedio para el incumplimiento de una obligación. 
Salvo que se indique lo contrario, se dispone de los remedios por incumplimiento habituales. Sin embargo, el incumplimiento 
de un deber no conlleva necesariamente un remedio o sanción. Por consiguiente, cuando las presentes reglas imponen un 
deber, en lugar de una obligación, indican la sanción, si la hay, por incumplimiento del deber. Los remedios habituales por 
incumplimiento de una obligación no se aplicarán automáticamente. 

Las referencias que se hagan en las presentes reglas a un “deudor” se aplican a la persona que asume una obligación, consista 
o no en el pago de una cantidad (obligación monetaria). Esto hace posible, sin riesgo de malentendidos, utilizar los términos 
“deudor” y “acreedor” en posteriores disposiciones más que “obligado” y “acreedor”, que no son términos ingleses habituales 
y pueden llevar a confusión. 

Dependerá de la redacción y la interpretación el que una declaración concreta origine una obligación o sea, simplemente, una 
declaración (que no obstante podría dar lugar a diversas consecuencias jurídicas si fuera falsa). Una declaración relativa a la 
conformidad de X a Y podría, por ejemplo, ser una simple declaración de que X es realmente conforme a Y, o la asunción de 
la obligación de asegurar que X es conforme a Y, o la asunción de la obligación de pago de una cierta cantidad si X no es 
conforme a Y. 

B. “Cumplimiento” 

El principal objetivo de esta definición es eliminar cualquier posible duda acerca de si el “cumplimiento” puede aplicarse 
únicamente a la obligación de hacer algo, con el uso de algún término como “abstención” para la obligación de no hacer algo. 
La definición deja claro que “cumplimiento” incluye las obligaciones positivas y negativas. 

C. “Incumplimiento” 

De acuerdo con el sistema adoptado en las presentes reglas, el incumplimiento de una obligación se produce cuando no se 
cumple la obligación. Hay un concepto unitario de incumplimiento. En el caso de la obligación de recibir o aceptar el 
cumplimiento de la otra parte, la forma de no cumplirla puede ser negarse a aceptar el cumplimiento de esa otra parte. El 
incumplimiento no se limita a la ausencia total de cumplimiento. El incumplimiento puede consistir en un cumplimiento 
defectuoso (es decir, un cumplimiento que no se ajusta a las condiciones que regulan la obligación) o en un cumplimiento no 
realizado a su debido tiempo, ya sea porque se realiza demasiado pronto, demasiado tarde o nunca. 

El término incumplimiento se utiliza para todo tipo de incumplimiento, justificado o no. Por eso, cuando se dispone de un 
remedio sólo para un incumplimiento no justificado, es necesario dejarlo claro. 

Que se produzca o no un incumplimiento dependerá de las condiciones que regulan la obligación y de lac circunstancias. A 
menudo se hace una distinción entre la obligación de conseguir un resultado concreto (“obligation de résultat”) y la 
obligación de hacer todos los esfuerzos razonables para hacer algo o de actuar con la diligencia y competencia razonables al 
hacer algo (“obligation de moyens”). En este último caso sólo se considerará que se ha producido un incumplimiento si no se 
hacen los esfuerzos razonables o no se actúa con la diligencia y competencia razonables. Existen muchas variables en cuanto 
al grado de esfuerzo, diligencia o competencia requeridos. 

D. “Recíproco” 

Algunas reglas se aplican, y algunas acciones jurídicas están disponibles, sólo en el caso de las obligaciones recíprocas. Así 
sucede con las reglas relativas al orden de cumplimiento y con la suspensión del cumplimiento. En el contexto contractual, el 
concepto de obligaciones recíprocas también es importante en la resolución por incumplimiento esencial. Sin embargo, en 
términos generales, la distinción relevante aquí no es entre obligaciones contractuales y extracontractuales. Sería un error 
suponer que todas las obligaciones contractuales son recíprocas y que todas las obligaciones extracontractuales no lo son. 
Puede haber un contrato en el que sólo una parte tenga obligaciones, y la otra parte no esté siquiera obligada a aceptar el 
cumplimiento. Y puede haber un contrato en el que haya diferentes paquetes de obligaciones, y las obligaciones de una parte 
en un paquete no sean recíprocas a las obligaciones de la otra parte en otro paquete. En cambio, puede haber obligaciones 
recíprocas que emanen de distintos contratos en una serie de contratos interrelacionados entre las mismas partes. Puede haber 
incluso casos en los que una obligación extracontractual y una obligación contractual sean recíprocas. Por ejemplo, una 



obligación que emana de una promesa unilateral puede ser equivalente a una obligación en virtud de un contrato. Y puede 
haber casos en los que dos obligaciones extracontractuales sean recíprocas. Por ejemplo, ambas partes pueden beneficiarse o 
verse perjudicadas por el mismo contrato nulo. Ambas pueden tener la obligación de restituir el enriquecimiento en cuestión. 
Cada obligación es equivalente a la otra. En resumen, las obligaciones recíprocas no tienen por qué ser contractuales y, si lo 
son, no tienen por qué emanar del mismo contrato. 

No debe suponerse que sólo en las transacciones comerciales complicadas puede haber una mezcla de obligaciones 
contractuales y extracontractuales interrelacionadas. A menudo sucede así en las transacciones de consumo habituales. Un 
ejemplo habitual es la combinación de derechos y obligaciones en virtud de una garantía unilateral, y de derechos y 
obligaciones en virtud de un contrato relacionado. Otro podría ser, dependiendo de las condiciones efectivas, la frecuente 
táctica de marketing que anuncia el eslogan “Compre uno y llévese otro gratis”. Independientemente de la realidad 
económica de tal situación, en ciertos casos es posible que tenga que calificarse jurídicamente como una combinación de un 
contrato y de un compromiso unilateral, con obligaciones recíprocas en virtud de ambos, y los consumidores pueden verse 
afectados por las obligaciones extracontractuales recíprocas. Por ejemplo, si un consumidor resuelve un contrato, la 
legislación en materia de enriquecimiento injustificado puede dar lugar a obligaciones recíprocas entre el consumidor y la 
empresa. 

La definición de “recíproco” incluye no sólo la obligación cuyo cumplimiento debe hacerse a cambio del cumplimiento de la 
otra obligación, sino también la obligación de facilitar o aceptar el cumplimiento de la primera obligación y una obligación 
que está tan claramente vinculada a la otra o a su objeto que puede considerarse que el cumplimiento de una está supeditado 
al cumplimiento de la otra. Algunos ejemplos de esta última categoría pueden ser la obligación de hacer algo solamente si la 
otra parte cumple la obligación de proporcionar cierta información, o de pagar ciertos gastos o de devolver ciertos bienes. Un 
caso típico es la obligación de devolver unos bienes sólo si se pagan ciertos costes relacionados con su mantenimiento y 
protección frente a daños. 

E. “Condiciones que regulan una obligación” 

La única razón para incluir esta definición es que las expresiones “condiciones que regulan una obligación” o “condiciones 
que regulan un derecho” no son tan familiares como “condiciones de un contrato” y pueden causar cierta duda al principio. 
La definición deja claro que las condiciones que regulan una obligación o un derecho correspondiente pueden derivarse de un 
contrato u otro acto jurídico, de una ley, de una orden judicial o de una costumbre o práctica legalmente vinculante. 

III.-1:103: Buena fe contractual 

(1) Toda persona debe actuar de acuerdo con el principio de buena fe en el cumplimiento de una obligación, en 
el ejercicio de su derecho a reclamar el cumplimiento, en el ejercicio de los remedios por incumplimiento y 
en el ejercicio del derecho a resolver una obligación o relación contractual. 

(2) Este deber no puede excluirse o limitarse mediante contrato u otro acto jurídico. 
(3) El incumplimiento de este deber no dará derecho directamente a los remedios por incumplimiento de una 

obligación, pero podrá impedir a la persona incumplidora el ejercicio de remedios, excepciones, u otros 
derechos de los que, de lo contrario, dispondría. 

Comentarios 

A. Buena fe contractual 

En el presente artículo se expone un principio fundamental. Se debe actuar de acuerdo con el principio de buena fe 
contractual en el cumplimiento de obligaciones, en el ejercicio del derecho a reclamar el cumplimiento, en la reclamación de 
un remedio por incumplimiento y en el ejercicio del derecho a resolver una obligación o relación contractual. 

Como se indica en las notas, el deber general de buena fe contractual no se reconoce en las legislaciones de todos los Estados 
miembros. Sin embargo, aquellas que no lo reconocen explícitamente tienen con frecuencia reglas específicas que producen 
resultados muy similares. Eso justifica la adopción de un deber general de buena fe contractual en las presentes reglas. No 
obstante, los redactores de la legislación europea deben tener en cuenta que en las jurisdicciones que no reconocen un deber 
general de buena fe contractual, la legislación no se verá reforzada por dicho deber y los tribunales no siempre podrán 
desarrollar inmediatamente normas específicas para conseguir el mismo resultado. Si se desea que una norma legislativa 
cuente con el apoyo del requisito de que las partes actúen de buena fe, por ejemplo, para evitar la evasión de la norma, sería 



sensato incluirlo en el texto de la propia legislación, o incluir disposiciones específicas para impedir al menos las formas de 
evasión que puedan preverse. 

En el artículo se utiliza el término “deber” en lugar de “obligación”, por la naturaleza imprecisa, suplementaria y dominante 
de lo que se espera de las partes y porque no se puede disponer directamente de las acciones jurídicas habituales en caso de 
incumplimiento de una obligación, aunque sí se puede disponer de ellas indirectamente si el principio de buena fe contractual 
da lugar a una condición tácita o implícita de un contrato. Ver el apartado (3). 

B. Naturaleza del deber 

La expresión compuesta “buena fe contractual” define una conducta habitual caracterizada por la honradez, la transparencia y 
la consideración a los intereses de la otra parte de la transacción o de la relación en cuestión. Ver el Artículo 1:103 (Buena fe 
contractual) del Libro I y los comentarios a dicho artículo. 

C. El papel del deber 

El papel del deber de buena fe contractual según el presente artículo debe distinguirse del papel más amplio que el concepto 
de buena fe contractual puede desempeñar según otros artículos. Ya hemos visto que la buena fe contractual puede 
desempeñar un papel importante en la interpretación y el desarrollo de las presentes reglas en conjunto y para cubrir las 
lagunas de sus disposiciones. El concepto también es relevante para la interpretación de contratos y otros actos jurídicos, y 
para la determinación de las condiciones acordadas tácitamente y la creación de condiciones implícitas que cubran las 
lagunas en las estipulaciones de un contrato. En estos contextos más amplios la instrucción de tener en cuenta el principio de 
buena fe contractual se dirige al juez o intérprete. En el presente contexto, así como en el artículo anterior que dispone el 
deber de negociar de acuerdo con el principio de buena fe contractual, la instrucción se dirige a las partes. 

El papel del deber en virtud del presente artículo debe también distinguirse del papel histórico que este deber ya ha 
desempeñado para determinar la vigencia y contenido de muchas disposiciones jurídicas específicas. En muchas 
disposiciones específicas aparecen aplicaciones particulares del requisito de buena fe contractual, como el deber de una parte 
de no negociar un contrato sin la intención real de llegar a un acuerdo con la otra parte, o el de no divulgar información 
confidencial proporcionada por la otra parte durante el curso de las negociaciones, y el de no explotar indebidamente la 
dependencia, las dificultades económicas u otros puntos débiles de la otra parte. También podría decirse que el principio de 
buena fe contractual sostiene el derecho del deudor a subsanar un cumplimiento defectuoso; el derecho del deudor a negarse a 
efectuar un cumplimiento específico de una obligación contractual si supone un esfuerzo y gasto excesivo; y el requisito de 
que un acreedor limite en la medida de lo posible los perjuicios que se sufran como resultado del incumplimiento de la 
obligación por parte del deudor, reduciendo así la cuantía de la indemnización por daños. 

El papel de ese deber en el presente artículo es servir como guía directa y general para las partes. Su objeto es introducir en 
los actos jurídicos unas pautas generales de consideración y justicia. La ley espera que las partes actúen de acuerdo con el 
principio de buena fe contractual. Las consecuencias del incumplimiento de este principio se tratan más adelante; y pueden 
ser graves. 

D. La finalidad de la norma es que sea de obligado cumplimiento 

En el apartado (2) se dispone que este deber no puede excluirse o limitarse mediante contrato u otro acto jurídico. Por 
supuesto, como se indicaba anteriormente, las presentes reglas no pueden establecer la obligatoriedad de nada. Esta 
disposición sirve únicamente como indicación de que se espera que los legisladores que adopten el principio consideren 
hacerlo obligatorio. 

Sin embargo, lo que se considera acorde al principio de buena fe contractual dependerá en cierta medida de lo que hayan 
acordado las partes en el contrato. Así, las partes pueden acordar que incluso un incumplimiento técnico de una parte dé 
derecho a la otra parte a rechazar el cumplimiento cuando, por ejemplo, los representantes de esa parte puedan determinar 
que se ha producido un incumplimiento técnico pero no su relevancia. 

E. Efecto del incumplimiento 



El apartado (3) dispone que el incumplimiento de este deber no da lugar directamente a poner en marcha alguno de los 
remedios previstos para el incumplimiento de una obligación, pero puede impedir a la persona incumplidora el ejercicio del 
derecho a reclamar un remedio o defensa, u otros derechos que, de lo contrario, tendría dicha persona. El término “impedir” 
no significa un impedimento total para esa persona: un impedimento o limitación parcial puede ser suficiente en algunos 
casos. 

El término “directamente” es importante. Si la buena fe contractual ha resultado en una condición tácita o implícita de un 
contrato u otro acto jurídico, entonces, por supuesto, esa condición surtirá efecto como cualquier otra. Si impone una 
obligación, entonces, el incumplimiento de esa obligación dará lugar a todas las acciones jurídicas disponibles de la forma 
habitual. En este caso se trata de una decisión de principios. Habría sido posible estipular una obligación (en lugar de un 
simple deber) de actuar de acuerdo con el principio de buena fe contractual y asociar las consecuencias normales al 
incumplimiento de dicha obligación, incluida la posibilidad de una orden de cumplimiento específico o de una indemnización 
por daños. Sin embargo, al usar el filtro de un término implícito quizá se da algo más de peso a la autonomía de las partes y 
se deja algo menos de espacio para que un tribunal considere a una parte responsable del pago de daños si esa parte ha 
cumplido las condiciones acordadas del contrato. Deja claro que la función de un tribunal es utilizar el deber de buena fe 
contractual para cubrir lagunas cuando proceda, pero no para corregir o mejorar el contrato haciéndolo más justo de lo que las 
propias partes pretendían. Además, las acciones jurídicas habituales para el incumplimiento de una obligación no siempre 
parecen adecuadas para el incumplimiento del deber de actuar de acuerdo con el principio de buena fe contractual. Podría 
decirse que la idea de una orden judicial que obligue a una parte a actuar con justicia bajo pena de sanciones que podrían ser 
graves confunde los papeles de ley y moral. Además, el remedio de suspensión del cumplimiento de una obligación recíproca 
no parece adecuado en este contexto. Una parte no debería poder decir: “No voy a cumplir mi obligación de actuar con 
justicia hasta que usted no cumpla su obligación de actuar con justicia”. 

En otros artículos de las presentes reglas se dispone el pago de indemnizaciones de daños por fraude o explotación indebida 
de información confidencial. En la mayoría, si no en todos estos casos también habrá un incumplimiento del deber de buena 
fe contractual. Hay también una coincidencia parcial entre el deber de buena fe contractual y la obligación de las partes de 
cooperar para que pueda cumplirse una obligación. El incumplimiento de esa obligación también podría dar lugar a la 
responsabilidad del pago de una indemnización por daños. 

Una consecuencia del incumplimiento del deber de buena fe contractual es poder impedir a la persona incumplidora 
aprovecharse de una condición contractual o de una norma, de forma que, dadas las circunstancias, fuera inaceptable según el 
principio de buena fe contractual. No deben hacerse valer las cláusulas contractuales que den a una parte ese derecho. Por 
tanto, incluso si un contrato dispone que cierto tipo de incumplimiento de una obligación ha de considerarse como esencial, 
no se permitirá necesariamente a un acreedor resolver el contrato por el hecho completamente trivial e irrelevante de que no 
se haya cumplido de la forma requerida.  

El principio de buena fe contractual también contempla las situaciones en las que una parte se adhiere demasiado a los 
requisitos formales sin motivos suficientes. 

Ejemplo 1 
En una oferta a B, A especifica que para que la aceptación por parte de B sea efectiva B debe enviarla directamente a la 
sede principal de A donde debe recibirse en un plazo de ocho días. Un empleado de B pasa por alto ese requisito y envía 
la aceptación a un representante local de A, que inmediatamente la transmite a la sede principal de A donde se recibe 
cuatro días más tarde. Contravendría el principio de buena fe contractual que A alegara este detalle técnico para no 
aceptar un contrato. 
 

El principio contempla el comportamiento fraudulento de una parte. 

Ejemplo 2 
El contrato entre A y B estipula que A debe emprender acciones legales contra B en un plazo de dos años desde el 
cumplimiento definitivo de B si A quiere hacer a B responsable de los defectos de cumplimiento de B. Poco antes de la 
finalización de este plazo, A descubre un defecto grave en el cumplimiento de B y le notifica su intención de reclamar 
una indemnización por daños. B utiliza tácticas dilatorias para disuadir a A. En varias ocasiones, B asegura a A que no 
tiene motivo para preocuparse. B se compromete a estudiar la cuestión, pero insiste en que la investigación tendrá que 
hacerse cuidadosamente.  Cuando, tras la finalización del plazo, A pierde la paciencia y demanda a B, B alega 
la expiración del plazo. Al no haber actuado de buena fe, a B se le impide alegar esa expiración. 
 

En las relaciones de duración prolongada, como muchos contratos de arrendamiento, agencia, distribución, asociación, 
trabajo y seguro, el concepto de buena fe contractual tiene especial trascendencia como directriz para el comportamiento de 
las partes. Subyace en muchas de las reglas específicas, por ejemplo, en el Título del Libro IV relativo a los contratos 
mercantiles de agencia, franquicia y distribución, incluidas las reglas sobre ampliación o resolución de la relación contractual 
(ver Artículo 2:301 (Contrato de vigencia indefinida) del Título E del Libro IV)) pero desempeña un papel importante incluso 
en áreas no reguladas específicamente. 



III.-1:104: Cooperación 

El deudor y el acreedor están obligados a cooperar entre sí cuando y en la medida en que, razonablemente, 
quepa esperar dicha cooperación para el cumplimiento de la obligación del deudor. 

Comentarios 

A. Terminología 

El presente artículo hace referencia a la “obligación” de cooperar más que al “deber” de cooperar, porque en este caso la 
política es recurrir a las acciones jurídicas habituales por incumplimiento de una obligación. (Ver el comentario G). Los 
Principios de derecho contractual europeo lograron este resultado indirectamente disponiendo en primer lugar que existía un 
deber de cooperar (Artículo 1:202) y, después, disponiendo que el incumplimiento de una obligación contractual incluía la 
falta de cooperación a fin de dar pleno efecto a un contrato (Artículo 1:301). Sin embargo, no debe considerarse como una 
elección deliberada de una perspectiva innecesariamente complicada. La verdad es que los Principios no distinguían 
claramente entre deberes y obligaciones. 

B. La obligación de cooperar 

Cuando un deudor tiene una obligación, tanto este como el acreedor tienen la obligación subsidiaria de cooperar entre sí 
cuando, razonablemente, quepa esperar dicha cooperación para el cumplimiento de la obligación del deudor. Esto puede 
considerarse como una aplicación particular del deber de buena fe contractual. 

La obligación de cooperar incluye la obligación de permitir al deudor efectuar el cumplimiento y obtener los frutos derivados 
del mismo. 

Ejemplo 1 
S. en Hamburgo acuerda vender mercancías a B. en Londres, franco a bordo (FOB) Hamburgo, a un precio convenido. 
B. no designa un buque que transporte las mercancías. Esa falta de designación constituye un incumplimiento de las 
obligaciones de B. en virtud del contrato de compraventa y también vulnera el presente artículo, al impedir a S. cumplir 
su propia obligación de despachar las mercancías y cobrar la cantidad correspondiente al precio estipulado en el 
contrato. S. puede resolver la relación contractual y reclamar una indemnización por daños. 

Ejemplo 2 
B. y O. celebran un contrato cuyo objeto es la construcción por parte de B. de un edificio de oficinas para O. O., que 
claramente es responsable de conseguir el permiso de obras, que se habría concedido, no solicita dicho permiso, por lo 
que B. no puede proceder al inicio de las obras. Por tanto, O. vulnera los requisitos del presente artículo, con 
independencia de que el contrato con B. imponga o no a O. la obligación expresa de solicitar el permiso. O. no tiene 
derecho a hacer valer ninguna acción contra B. por no iniciar la obra, y es responsable ante B. del incumplimiento de la 
obligación de cooperar. 
 

Una parte de un contrato tiene que informar a la otra parte si esta última no sabe que el cumplimiento del contrato puede 
suponer un riesgo de daños a personas o bienes. 

Ejemplo 3 
El subcontratista S. del país A. está a punto de enviar personal a cumplir la obligación contractual de S. respecto al 
contratista C., también del país A., de ayudar en la construcción de una presa en el país Y. C. se entera de que el 
gobierno de Y. tiene la intención de tomar a los ciudadanos de A. que se encuentren en Y. como rehenes, a fin de 
ejercer presión sobre el gobierno de A. para liberar a algunos ciudadanos de Y. que han sido detenidos en A. acusados 
de terrorismo. C. está obligado a informar a S. del riesgo que supone enviar personal a Y. 
 

La obligación de cooperar puede tener especial importancia respecto a la obtención de licencias o permisos de los que 
depende el cumplimiento de una obligación principal. A menudo habrá una condición expresa o tácita sobre dichas 
cuestiones, pero de no haberla, será de aplicación la obligación de cooperar. 



C. Obstrucción al cumplimiento 

El incumplimiento de la obligación de cooperar puede considerarse una obstrucción al cumplimiento de la obligación 
principal. La obstrucción al cumplimiento puede ser resultado, bien del incumplimiento de una obligación específica 
impuesta a una parte por contrato o por ley (como la obligación del comprador de mercancías de aceptar la entrega de las 
mismas), o bien de algún otro acto que tenga el efecto de impedir a la otra parte efectuar su cumplimiento. Por ejemplo, la 
negativa de una parte a aceptar el cumplimiento constituye una vulneración de la obligación de cooperar cuando la otra parte 
tiene interés en que se acepte el cumplimiento. 

Ejemplo 4 
S celebra un contrato para hacer algo que requiere el acceso a terrenos de B. Obviamente, S tiene interés en cumplir la 
obligación contractual. Sin embargo, B se niega a aceptar el cumplimiento e impide a S el acceso. Esto constituye un 
incumplimiento por parte de B de la obligación de cooperar. 

D. Derecho a suspender el cumplimiento 

En determinadas circunstancias, una parte puede suspender el cumplimiento de sus propias obligaciones hasta que la otra 
parte cumpla las suyas. Esto incluirá el derecho a suspender el cumplimiento de la obligación de cooperar. 

E. Cooperación requerida sólo en la medida en que, razonablemente, quepa esperarla 

Una obligación de cooperar a fin de permitir el cumplimiento de la obligación principal con carácter absoluto sería ir 
demasiado lejos y podría, por ejemplo, interferir en la asignación contractual de las obligaciones. Por eso, la obligación 
consiste en cooperar sólo y en la medida en que sea razonable para el cumplimiento de la obligación del deudor. Por ejemplo, 
hay casos en los que, razonablemente, no cabe esperar la cooperación hasta que, la otra parte haya tomado antes alguna 
medida. 

Ejemplo 5 
Los hechos son como en el ejemplo 1, salvo que a S se le da derecho a despachar las mercancías en cualquier momento 
durante julio o agosto. B no está obligada a designar un buque hasta que haya recibido notificación de S. relativa a la 
fecha en que S tiene previsto despachar las mercancías. 

F. Efectos del incumplimiento de la obligación de cooperar 

El incumplimiento de la obligación de cooperar tiene los mismos efectos que el incumplimiento de cualquier otra obligación 
contractual y da derecho a las diversas acciones jurídicas establecidas por incumplimiento de una obligación contractual. 
Estas acciones incluyen el cumplimiento específico, de modo que, por ejemplo, si X necesita acceder a los terrenos de Y para 
cumplir sus obligaciones en virtud de un contrato entre ambos e Y deniega el acceso sin motivos justificados, X podría 
obtener una orden judicial que obligara a Y a conceder dicho acceso. Cabe destacar que, sin embargo, existen restricciones 
generales a la acción de cumplimiento específico que podrían ser especialmente relevantes respecto a la obligación de 
cooperar. Por ejemplo, no podría forzarse a una persona a aceptar servicios o trabajo de carácter personal. 

III.-1:105: No discriminación 

El Capítulo 2 (No discriminación) del Libro II se aplicará con las modificaciones oportunas a: 
(a) el cumplimiento de las obligaciones relativas al suministro de bienes, activos o servicios a disposición del 

público; 
(b) el ejercicio del derecho a reclamar el cumplimiento de dichas obligaciones o un remedio por el 

incumplimiento de dichas obligaciones; y 
(c) al ejercicio del derecho a resolver dichas obligaciones. 

Comentarios 



El presente artículo es necesario porque las disposiciones del Capítulo 2 (No discriminación) del Libro II se aplican 
únicamente a contratos y actos jurídicos, y no a las obligaciones y derechos correspondientes que emanan de los mismos. Sin 
embargo, está claro que el principio de no discriminación al que se refiere dicho capítulo es tan importante en relación con el 
cumplimiento de las obligaciones y el ejercicio del correspondiente derecho a reclamar el cumplimiento de las mismas como 
lo es en relación con cuestiones como la decisión inicial de celebrar o no un contrato. Y lo mismo respecto a la decisión de 
extinguir dichas obligaciones. 

Para más información sobre el contenido del artículo, ver los comentarios a los artículos del Capítulo 2 (No discriminación) 
del Libro II 

III.-1:106: Derechos y obligaciones condicionales 

(1) Los términos que regulan un derecho, una obligación o relación contractual pueden condicionarlos a que se 
produzca un acontecimiento futuro incierto, de manera que sólo surtan efecto si se produce dicho 
acontecimiento (condición suspensiva) o se extingan cuando se produzca (condición resolutoria). 

(2) Una vez se cumpla la condición suspensiva, surtirá efecto el derecho, la obligación o la relación pertinente. 
(3) Una vez se cumpla la condición resolutoria, se extinguirá el derecho, la obligación o la relación pertinente. 
(4) Cuando una parte, incumpliendo el principio de buena fe contractual o la obligación de cooperar, se 

interponga en los acontecimientos haciendo que una condición se cumpla o no en su propio beneficio, la 
otra parte podrá considerar no cumplida o cumplida dicha condición, según el caso. 

(5) Cuando una obligación o relación contractual se extinga tras cumplirse una condición resolutoria, los efectos 
restitutorios se regularán de conformidad con las reglas del Capítulo 3, Sección 5, Subsección 4 
(Restitución) con las modificaciones oportunas. 

Comentarios 

A. Necesidad de precisión 

La mayor parte del presente artículo no es necesaria a efectos sustantivos. Deriva del principio de autonomía de las partes, 
según el cual las partes contratantes pueden condicionar un derecho u obligación, o todo el conjunto de derechos y 
obligaciones relacionados con su relación contractual, o de hecho cualquier otro resultado, a que se produzca o no un 
acontecimiento futuro incierto. No hace falta decir que un legislador podría hacer lo mismo. De no haber disposición en 
contrario, una cláusula que estipule que un derecho u obligación surtiría efecto, o dejaría de tenerlo, si se produce un 
acontecimiento, no tendría efecto retroactivo. De modo que, para el Derecho sustantivo, los primeros tres apartados del 
artículo no suponen nada. Sin embargo, son útiles a efectos de establecer una terminología reconocida sobre condiciones 
suspensivas y condiciones resolutorias. El apartado (4) tiene un efecto sustantivo que se estudia a continuación. 

B. Significado de “condicionado” 

Un derecho u obligación se considera condicionado si está supeditado a algo, ya sea que surtirá efecto “si” ocurre algo o que 
dejará de tenerlo “si” ocurre algo. Este “algo” debe ser un acontecimiento futuro incierto. 

Ejemplo 1 
El gobierno de Bettaravia ha suspendido indefinidamente todas las exportaciones de remolacha azucarera desde sus 
puertos. Un contrato exige al vendedor que despache remolacha azucarera el 31 de julio si en esa fecha se ha levantado 
el embargo sobre la exportación. Esta es una condición suspensiva que afecta a la obligación del vendedor. 

Ejemplo 2 
En virtud de un contrato de empresa conjunta, un paisajista y un ingeniero hidrólogo acuerdan explotar un terreno para 
un parque temático si obtienen un permiso medioambiental. Esta es una condición suspensiva que afecta a las 
obligaciones de ambas partes. 
 

Una obligación puede estar condicionada a que se produzca un acontecimiento futuro incierto aun cuando la condición esté 
expresada de forma negativa y se refiera a que no se produzca un acontecimiento. 



Ejemplo 3 
Un contrato de compraventa de remolacha azucarera franco a bordo (FOB) en puerto determinado del país de Bettaravia 
estipula que la obligación de entrega del vendedor está supeditada a que el gobierno de Bettaravia no imponga 
restricciones a la exportación de remolacha azucarera antes de la fecha fijada para la entrega. En este caso, el 
acontecimiento incierto es la imposición de restricciones. La obligación del vendedor de realizar la entrega en la fecha 
estipulada está sujeta a una condición resolutoria, y se extinguirá si el gobierno impone restricciones a la exportación 
antes de esa fecha. 

C. Un acontecimiento incierto 

La esencia de una condición, en el sentido del artículo, es su carácter incierto. Esta incertidumbre proviene de 
acontecimientos externos sobre los que las partes de la relación contractual o jurídica de otro tipo pueden influir en ciertos 
casos, pero que no controlan. La referencia a un “acontecimiento futuro incierto” no pretende cubrir el cumplimiento o 
incumplimiento por parte del deudor de sus propias obligaciones en virtud del contrato. Las consecuencias del cumplimiento 
o incumplimiento por parte de un deudor de sus obligaciones se regulan de acuerdo con las condiciones que regulan las 
obligaciones y las reglas sobre acciones por incumplimiento, y no de acuerdo con el apartado (4) del presente artículo. 
Ejerciendo la diligencia debida, una parte puede ayudar a que se produzca una condición suspensiva o a impedir que se 
produzca una condición resolutoria. Por ejemplo, en un contrato de exportación de mercancías, la obligación del vendedor 
puede estar condicionada a la concesión de una licencia de exportación, que puede estar sujeta a un contingente u otro 
sistema de control discrecional de las autoridades. Por tanto, la concesión de una licencia de exportación puede verse afectada 
por la diligencia y competencia con que el solicitante exponga sus argumentos a las autoridades. No obstante, la obligación 
del vendedor de entregar las mercancías está condicionada a la concesión de la licencia. 

Sin embargo, algunas condiciones dependerán en tan gran medida de la voluntad de una parte como para expresar una falta 
total de compromiso contractual de esa parte y, por consiguiente, la ausencia de un contrato vinculante. Por ejemplo, una 
sociedad puede decir que hará algo o pagará una cantidad si, a su propio criterio, decide hacerlo. En este caso, no se trata de 
una obligación condicionada: de hecho, ni siquiera es una obligación. Estas condiciones arbitrarias han de distinguirse de las 
condiciones válidas en las que la obligación de una parte está supeditada a la voluntad de otra. Por ejemplo, un vendedor 
puede estar obligado a suministrar materias primas a un comprador a un precio determinado en caso de que el comprador 
decida aceptar una oferta de una tercera persona para la compra de mercancías fabricadas especialmente por ese comprador. 

D. Un acontecimiento futuro 

Una obligación puede parecer supeditada a un acontecimiento pasado en aquellos casos en que las partes no saben si se ha 
producido el acontecimiento. La incertidumbre relativa a acontecimientos pasados puede desempeñar un papel fundamental 
para de determinar los derechos y obligaciones incluso en un mundo en el que la comunicación es rápida. Sin embargo, en 
una verdadera interpretación de la situación, a menudo no es el acontecimiento pasado el que constituye la base de la 
condición, sino la futura publicación o disponibilidad de información relativa al acontecimiento. 

Ejemplo 4 
A acuerda comprar a B una serie de acciones de la sociedad C si los beneficios netos de C en el ejercicio anterior 
alcanzaron una cifra mínima determinada. En el momento del acuerdo no se sabe si los beneficios alcanzaron esa cifra. 
Los beneficios pasados de C sólo se conocerán cuando se haya finalizado la elaboración del estado financiero. La 
obligación de A ha de interpretarse como condicionada a que se produzca un acontecimiento futuro incierto: si los 
beneficios netos que figuran en las cuentas anuales llegan a dicha cifra o no. 

E. Ministerio de la ley 

Un derecho u obligación puede estar condicionado al cumplimiento de la legislación de un país que no es la legislación 
aplicable a la obligación. 

Ejemplo 5 
Un contrato de exportación de obras de arte desde Pictoria estipula que la obligación del vendedor está condicionada a 
que la exportación sea lícita según la legislación de Pictoria, que no es la legislación de acuerdo con la cual se rige el 
contrato. La legislación de Pictoria requiere una licencia de exportación. Por tanto, la obligación del vendedor está 
condicionada a que las autoridades de Pictoria concedan dicha licencia. 



En el ejemplo anterior, el vendedor puede tener una obligación contractual separada, expresa o implícita, de obtener la 
licencia o de actuar con la diligencia debida para obtener la licencia, y puede incumplir dicha obligación, a diferencia de la 
obligación de entrega, si no consigue obtener la licencia. 

F. Condiciones suspensivas y resolutorias 

En el caso de una condición suspensiva, el acreedor no puede reclamar el cumplimiento al deudor cuya obligación está 
suspendida, ya que esto sería modificar el acuerdo fundamental. Esto no impide a un deudor incurrir en responsabilidad por 
previsión de incumplimiento de acuerdo con las normas sobre esa cuestión. 

Como en el caso de las condiciones suspensivas (ver ejemplos 1 y 2 anteriores), una condición resolutoria puede afectar a las 
obligaciones de una o ambas partes. 

Ejemplo 6 
Un contrato de compraventa de cinco remesas semanales separadas de 10.000 piezas de madera aserrada de abedul ruso 
que han de despacharse desde un puerto del norte de Rusia estipula que las futuras obligaciones de las partes en virtud 
del contrato se extinguirán si, contrariamente a lo esperado, el puerto se cierra por las heladas antes de que se hayan 
hecho todos los envíos. El puerto se cierra por las heladas después de que se hayan realizado cuatro envíos. Las 
obligaciones de las partes estaban sujetas a una condición resolutoria. Respecto al último envío, la condición se ha 
cumplido. El vendedor ya no es responsable de realizar el último envío y el comprador ya no está obligado a pagarlo. 

G. Efecto del cumplimiento de las condiciones 

La norma que se presenta en los apartados (2) y (3) del artículo no atribuye un efecto retroactivo al cumplimiento de una 
condición, salvo que exista disposición en contrario. Esta es la norma supletoria más sencilla. Una norma que diese efecto 
retroactivo al cumplimiento de una condición tendría que haber estado sujeta a excepciones importantes. 

Un ejemplo de ausencia de efecto retroactivo en el caso de una condición suspensiva es el siguiente. 

Ejemplo 7 
Un contrato de compraventa de una casa en Burdeos estipula que la obligación del vendedor está sujeta a que éste sea 
designado para un puesto de funcionario público superior en París en una fecha determinada. El vendedor es 
debidamente designado. 
 

Sólo cuando esta designación se realice surtirá efecto como obligación no condicionada la obligación del vendedor de vender 
la casa. Antes de eso sólo habrá una obligación condicionada. 

Un ejemplo de ausencia de efecto retroactivo en el caso de una condición resolutoria es el siguiente. 

Ejemplo 8 
Una empresa de transporte celebra un contrato con un granjero para el transporte de agua en camión a la granja durante 
cuatro semanas, pero esta obligación se extinguirá si la sequía local finaliza en ese tiempo. En virtud del contrato, el 
granjero paga gastos de transporte a los 30 días de cada entrega. 
 

El final de la sequía en el plazo de cuatro semanas extingue la obligación de la empresa de transporte. No obstante, el 
granjero sigue obligado a pagar las cantidades pendientes por las entregas realizadas antes del final de la sequía. Estos gastos 
no se ven afectados por la condición; se devengan con cada entrega aunque sean pagaderos en el futuro. 

Los problemas relativos a la recuperación de cantidades o bienes pagados o entregados mientras se esperaba que una 
condición se cumpliese o no, pueden resolverse conforme a las condiciones que regulan las obligaciones pertinentes. Por 
ejemplo, puede estipularse expresamente que se pierda o devuelva un depósito. Si no existe regulación en cuanto a esta 
cuestión, se resolverán de acuerdo con las normas del Capítulo 8 que tratan dichas cuestiones desde una perspectiva general, 
respecto a obligaciones que se extinguen de otro modo que mediante su cumplimiento. 



H. Interposición 

El apartado (4) trata sobre la situación en la que el deudor o acreedor se interpone en los acontecimientos para que se 
produzca o impedir que se produzca una condición, incumpliendo el deber de buena fe contractual o la obligación de 
cooperar. Esto da a la otra parte la opción de considerar que esa condición se ha producido, o no, según sea el caso. 

Ejemplo 9 
D y E acuerdan que la concesión de una licencia de un paquete de software por parte de D a E esté supeditada a la 
aprobación profesional del paquete por parte de un ingeniero informático independiente, F, que es designado por D. El 
contrato es favorable para D y desfavorable para E. A pesar de las dudas profesionales de F, D le persuade para que 
apruebe el paquete. D, que ha actuado contraviniendo el principio de buena fe contractual, no puede alegar la 
aprobación por parte de F, de modo que E no está obligado a cumplir el contrato de licencia y puede tener derecho a 
reclamar una indemnización por daños por las pérdidas que le haya causado el incumplimiento por parte de D de la 
obligación de cooperar. 
 

El ejemplo anterior ilustra la interposición en el caso de una condición suspensiva. En el caso de una condición resolutoria, 
pueden producirse resultados similares. 

Ejemplo 10 
S celebra un contrato para vender un caballo a B. B espera revender el caballo a T. S y B acuerdan que la obligación de 
B en virtud del contrato se extinguirá si T. no acepta el caballo en una fecha determinada. Además, B obtiene otro 
caballo de un vendedor diferente y vende este caballo en lugar del otro a T, sin hacer ningún esfuerzo para vender a T el 
caballo que compró a S. 
 

Si la parte inocente decide no ejercer la opción que le concede este apartado, se producirán las consecuencias habituales en 
caso de incumplimiento del deber de actuar de acuerdo con el principio de buena fe contractual o de incumplimiento de la 
obligación de cooperar. Esto significa que la parte que se interpone no puede acogerse a los derechos que hayan nacido como 
resultado de la interposición ilícita, y puede ser responsable del pago de una indemnización por daños por incumplimiento de 
la obligación de cooperar. En muchos casos, la parte inocente también podrá resolver la relación contractual por 
incumplimiento esencial. 

Cabe destacar que el resultado de una interposición indebida que impida que se produzca una condición no es necesariamente 
que la condición se considere producida a todos los efectos. Eso podría producir resultados graves e inaceptables. Por 
ejemplo, podría impedir a la parte inocente resolver la relación contractual o reclamar una indemnización por daños. 

Ejemplo 11 
B y A acuerdan que la concesión de una licencia de un paquete de software por parte de B a A esté supeditada a la 
aprobación profesional del paquete por parte de un ingeniero informático independiente, C, que es designado por A. 
Arrepintiéndose de lo acordado, A soborna a C, sabiendo C que es un error, para que no apruebe el paquete de software. 
 

Si se considerara que la condición se ha producido, tanto A como B estarían obligados a proceder con el contrato. Sin 
embargo, dado el cínico y grave incumplimiento del deber de actuar de acuerdo con el principio de buena fe contractual y el 
incumplimiento de la obligación de cooperar por parte de A, B podría preferir resolver la relación contractual y reclamar una 
indemnización por daños por las pérdidas ocasionadas por la conducta de A. También puede haber casos en los que 
considerar que una condición se ha producido no tiene sentido práctico. Por ejemplo, no tiene sentido considerar que una 
condición relativa a la obtención de una licencia de exportación se ha producido si en realidad no se ha obtenido dicha 
licencia. La indemnización  por daños es una acción jurídica mucho mejor. 

I. Efectos de restitución 

Puede ocurrir que cuando una obligación o relación contractual se extinga porque se ha producido una condición resolutoria, 
se haya cumplido parte de una obligación o de una obligación recíproca. La cuestión de si alguna de las partes está obligada a 
devolver lo que ha recibido de la otra o pagar su valor en estas circunstancias se regula en el Capítulo 3, Sección 5, 
Subsección 4 (Restitución). 

Ejemplo 12 



X ha pagado por adelantado algo que Y tiene que suministrar. La obligación de Y se extingue porque se produce una 
condición resolutoria. Según las normas del Capítulo 3, Sección 5, Subsección 4 (Restitución), Y tiene que devolver la 
cantidad que se le ha pagado. 
 

Si una persona ha pagado o transmitido algo previendo que se produciría una condición suspensiva y esta no se produce, la 
situación es diferente. El pago o la transmisión habrían tenido lugar sin que existiera obligación legal alguna y sin intención 
de realizar una donación. En estas circunstancias, se aplicaría la legislación en materia de enriquecimiento injustificado y el 
pago o bien transmitido podría normalmente recuperarse conforme a la misma. 

III.-1:107: Derechos y obligaciones temporalmente limitados 

(1) Los términos que regulan un derecho, una obligación o una relación contractual pueden disponer que éstos 
surtan efecto o se extingan en un momento determinado, después de un periodo de tiempo determinado, o 
tras producirse un acontecimiento que con certeza tendrá lugar. 

(2) Surtirán efecto o se extinguirán en el momento determinado o tras producirse el acontecimiento en cuestión 
sin que haya que tomar medidas adicionales. 

(3) Cuando una obligación o relación contractual se extinga en virtud del presente Artículo, los efectos 
restitutorios se regularán de conformidad con las reglas del Capítulo 3, Sección 5, Subsección 4 
(Restitución) con las modificaciones oportunas. 

Comentarios 

A. Cláusulas y condiciones relativas al tiempo 

Las cláusulas relativas al tiempo deben distinguirse de las condiciones. Un deudor puede estar obligado a cumplir en una 
fecha futura determinada que llegará con certeza, como sería el caso de un contrato de compraventa celebrado el 1 de julio en 
el que se estipula que el vendedor realizará la entrega el 15 de julio. Sería lingüísticamente incorrecto decir que la obligación 
de realizar la entrega está condicionada a la llegada de la fecha de vencimiento, pues el 15 de julio llegará seguro. La 
obligación no está supeditada a que se produzca un acontecimiento futuro incierto. Es una obligación real, no condicionada, 
de cumplir en el futuro. El derecho que le corresponde es un derecho no condicionado, a recibir el cumplimiento en el futuro. 

Asimismo, una obligación que vaya a extinguirse en un momento determinado o transcurrido un plazo determinado no está 
sujeta a una condición resolutoria, aunque el efecto sea bastante similar. 

La línea entre las cláusulas que imponen una condición y las que imponen un límite en el tiempo no siempre está clara. 
Algunos acontecimientos deben ocurrir, aunque no pueda saberse la fecha en que ocurrirán. Las estipulaciones que se refieren 
a tales acontecimientos a menudo serán cláusulas que imponen un límite en el tiempo como se reconoce en el artículo, pero 
pueden incluir una condición oculta si la obligación está supeditada a que ocurra algo más o no, antes del acontecimiento 
especificado. 

Ejemplo 1 
X está obligado a pagar a Y 5000 euros cuando Z fallezca. No se trata de una condición, sino de un simple plazo. Z ha 
de fallecer. La cláusula impone un plazo (“cuando”), no una condición (“si”). 

Ejemplo 2 
Los fiduciarios de un acuerdo familiar se comprometen a proporcionar a A una pensión alimenticia tras el fallecimiento 
de B, su padre. Ya que el fallecimiento de B se producirá con certeza, a primera vista ésta puede parecer una obligación 
futura pero no condicionada. Sin embargo, A puede fallecer antes que B, en cuyo caso los fiduciarios no tendrían 
obligación alguna. Así que, en realidad, la obligación está condicionada a que A sobreviva a B. 

B. Efectos de restitución de la extinción de una obligación contractual por expiración de un 
plazo 

En muchos casos, las partes de un contrato sabrán con antelación cuándo va a extinguirse una obligación por la expiración de 
un plazo determinado, y se asegurarán de que ésta se cumpla plenamente, al igual que las posibles obligaciones recíprocas. 
Sin embargo, puede suceder que una obligación se extinga inesperadamente por la llegada de un plazo, por ejemplo, uno 



expresado mediante referencia a un acontecimiento que se producirá con certeza pero en una fecha que no puede saberse con 
antelación. En estos casos, la situación es efectivamente la misma que cuando se produce una condición resolutoria. En el 
momento en que la obligación se extingue, una parte puede haber transmitido algo a la otra parte en un cumplimiento parcial 
o intento de cumplimiento. O una parte puede haber cumplido esperando un cumplimiento recíproco, que ya no se producirá 
por la extinción inesperada de la obligación en cuestión. Las normas del Capítulo 3, Sección 5, Subsección 4 (Restitución) 
regulan estas cuestiones. Normalmente, el beneficiario estaría obligado a devolver lo que hubiese recibido. 

Ejemplo 3 
X ha pagado por adelantado algo que Y tiene que suministrar. La obligación de Y se extingue por la llegada de un plazo 
inesperado. Según las normas del Capítulo 3, Sección 5, Subsección 4 (Restitución), Y tiene que devolver la cantidad 
que se le ha pagado. 
 

No sólo los derechos y obligaciones específicos, sino también la totalidad de las relaciones contractuales, pueden estar 
sujetos a una cláusula que imponga un límite en el tiempo, como sucede en los contratos de arrendamiento, de fletamento y 
de agencia. 

III.-1:108: Modificación o extinción por mutuo acuerdo 

(1) Los derechos, obligaciones o relaciones contractuales puede modificarse o extinguirse de mutuo acuerdo 
cuando las partes lo estimen oportuno. 

(2) Cuando las partes no regulen los efectos de la extinción entonces: 
(a) no tendrá en ningún caso efecto retroactivo y no afectará al derecho a percibir una indemnización por 

daños por el incumplimiento de obligaciones que debían haberse cumplido antes de la extinción; 
(b) no afectará en absoluto a las estipulaciones previstas para la resolución de conflictos, ni a cualquier 

otra cláusula que deba surtir efecto incluso tras la resolución; y 
(c) en el caso de una obligación o relación contractual, los efectos de restitución se regularán de 

conformidad con las reglas del Capítulo 3, Sección 5, Subsección 4 (Restitución) con las 
modificaciones oportunas. 

Comentarios 

El deudor y el acreedor siempre pueden acordar modificar o extinguir la obligación y su derecho correspondiente; las partes 
de un contrato siempre pueden acordar modificar o resolver su relación. El acuerdo no tiene que ser expreso; puede quedar 
implícito por lo que las partes han dicho o hecho. Por ejemplo, la extinción de una obligación contractual puede a veces 
inferirse del hecho de que se haya celebrado un nuevo contrato con el mismo objeto, o relacionado con este. Eso se conoce a 
veces como novación, pero este término se utiliza con diferentes sentidos en diferentes ordenamientos jurídicos. Sin 
embargo, la extinción de un derecho u obligación no debería darse por supuesta inmediatamente, sino sólo si esa es 
claramente la intención de las partes. 

Normalmente, las partes regularán los efectos de una resolución de mutuo acuerdo. En los apartados (2) y (3) del artículo se 
disponen simplemente normas supletorias. Salvo que se acuerde lo contrario, la resolución no tiene efecto retroactivo. No 
afecta a la responsabilidad por los daños causados por un incumplimiento pasado ni a estipulaciones de un contrato, como la 
cláusula de arbitraje, cuyo objeto es subsistir a la resolución. 

Cuando una obligación se extinga de mutuo acuerdo, normalmente las partes regularán lo que ha de hacerse con lo que ya se 
haya transmitido de una a la otra en un cumplimiento parcial o intento de cumplimiento, o en virtud de una obligación 
recíproca. En cualquier caso, si excepcionalmente se olvidaran de hacerlo, serán de aplicación las normas del Capítulo 3, 
Sección 5, Subsección 4 (Restitución). Normalmente, estas normas requerirían que el beneficiario devolviera lo que ha 
recibido. 

Ejemplo 
X ha pagado por adelantado algo que Y tiene que suministrar. Las circunstancias cambian y las partes acuerdan 
extinguir la obligación de Y. X supone que el pago por adelantado será susceptible de devolución, pero olvida 
mencionarlo, de modo que no se dice nada sobre esto en el contrato. Según las normas del Capítulo 3, Sección 5, 
Subsección 4 (Restitución), Y tiene que devolver la cantidad que se le ha pagado. Por supuesto, si las partes quieren que 
Y se quede con dicha cantidad, sencillamente pueden estipularlo así, pero la norma supletoria es que es susceptible de 
devolución. 
 



Como un acuerdo de modificación o resolución de un derecho, una obligación o relación contractual será un contrato (ver el 
Artículo 1:101 (Definición de “contrato” y “acto jurídico”) del Libro II), se entiende que no se impondrán otros requisitos en 
cuanto a forma o de otro tipo como causa contractual (ver el Artículo 4:101 (Requisitos para la celebración de un contrato) 
del Libro II). 

III.-1:109: Modificación o extinción mediante notificación 

(1) Los derechos, obligaciones o relaciones contractuales pueden modificarse o extinguirse mediante 
notificación por cualquiera de las partes si así se estipula en los términos que los regulan. 

(2) Cuando, en un caso que supone el cumplimiento continuo o periódico de una obligación contractual, los 
términos del contrato no establezcan cuándo se extinguirá la relación contractual o digan que no lo hará 
nunca, cualquiera de las partes podrá extinguirla previa notificación con una antelación razonable. Para 
evaluar si la notificación se ha realizado con una antelación razonable, deberá tenerse en cuenta el intervalo 
entre prestaciones o contraprestaciones. 

(3) Cuando las partes no regulen los efectos de la extinción, entonces: 
(a) no tendrá en ningún caso efecto retroactivo y no afectará al derecho a percibir una indemnización por 

daños por el incumplimiento de obligaciones que debían haberse cumplido antes de la extinción o 
rescisión; 

(b) no afectará en absoluto a las estipulaciones previstas para la resolución de conflictos, ni a cualquier 
otra cláusula que deba surtir efecto incluso tras la extinción; y 

(c) en el caso de una obligación o relación contractual, los efectos restitutorios se regularán de 
conformidad con las reglas del Capítulo 3, Sección 5, Subsección 4 (Restitución) con las 
modificaciones oportunas. 

Comentarios 

A. Introducción 

En el presente artículo se analizan dos situaciones en las que un derecho, obligación o relación contractual puede resolverse 
mediante notificación unilateral. La primera es cuando las condiciones que regulan la obligación disponen esta posibilidad. 
La segunda es cuando el contrato tenga una duración indefinida o perpetua. 

B. Modificación o resolución mediante notificación según lo dispuesto en las condiciones 
que regulan un derecho o una obligación 

El principio de autonomía de las partes significa que es posible que las partes acuerden un derecho de resolución con o sin 
motivo. Los efectos del ejercicio de dicho derecho de resolución acordado en caso de que no se haya producido un 
incumplimiento esencial dependerán principalmente de lo estipulado en la cláusula que lo confiere. De no existir una 
disposición clara en contrario, los derechos generados a percibir una indemnización por daños no se verían afectados, pero 
ninguna de las partes tendría derecho a indemnización por el hecho de que un cumplimiento que debía efectuarse en el futuro 
ya no tenga que efectuarse. 

Ejemplo 1 
Un contrato de suministro a largo plazo en virtud del cual cierta cantidad de mercancías tiene que entregarse cada mes 
durante diez años estipula que el comprador puede resolver la relación previa notificación con un mes de antelación si 
no necesita ya que dicho suministro continúe. A su debido tiempo, el comprador ejerce este derecho de buena fe. El 
comprador no es responsable del pago de una indemnización por daños por resolver la relación contractual. El vendedor 
no es responsable del pago de una indemnización por daños por no cumplir en el futuro. 

Ejemplo 2 
Un contrato de suministro a largo plazo en virtud del cual cierta cantidad de mercancías tiene que entregarse cada mes 
durante diez años estipula que el comprador puede resolver la totalidad de la relación contractual previa notificación 
con un mes de antelación y sin dar oportunidad de subsanación si hay incluso una mínima no conformidad en alguna 
entrega. Después de algunos años de cumplimiento satisfactorio se produce, debido a la negligencia de un empleado 
temporal del vendedor, una no conformidad menor en una entrega. No hay motivo para suponer que el cumplimiento no 
será satisfactorio en el futuro. El comprador ejerce el derecho a resolver el contrato, devuelve las mercancías al 



vendedor y compra en otro sitio. El comprador no es responsable del pago de una indemnización por daños por resolver 
la relación contractual. El vendedor es responsable del pago de una indemnización por daños por las pérdidas causadas 
por la entrega no conforme, pero no del pago de una indemnización por daños por incumplimiento en el futuro. Se ha 
resuelto la relación contractual. Ninguna de las partes está obligada ya a cumplir obligaciones en virtud de la misma. 
 

En algunos casos, las partes pueden querer estipular no sólo un derecho de resolución que hayan acordado, sino también el 
pago de una indemnización ampliada (de importe superior al que se pagaría en virtud de las normas habituales) por parte de 
una o la otra. Por ejemplo, el comprador, en virtud de un contrato de suministro a largo plazo, puede tener derecho a 
resolverlo previa notificación, pero sólo a condición de que compense al proveedor por los gastos extra en que haya incurrido 
al prepararse para satisfacer los requisitos especiales del comprador. O el comprador puede tener derecho a resolverlo por un 
incumplimiento menor y también derecho a percibir una indemnización por daños por los gastos extra que le ocasione 
obtener el suministro en otro lugar durante todo el tiempo restante que iba a durar el contrato. Que las partes hayan 
estipulado, no sólo un derecho de resolución, sino también el pago de una indemnización de importe superior al que se 
pagaría en virtud de las normas habituales dependerá de las cláusulas del contrato, interpretadas de acuerdo con las normas 
sobre interpretación. 

C. Contratos de duración indefinida o perpetua 

El apartado (2) se aplica tanto a las relaciones contractuales que se pretende que sean perpetuas como a las que tienen una 
duración que no puede determinarse por lo que se desprende del contrato. Expresa dos principios: 

(1) Incluso una relación contractual que se pretende que sea perpetua puede resolverse: ninguna parte puede quedar 
vinculada a la otra durante un tiempo indefinido. 

(2) Para resolver dicha relación, o una de duración indefinida, cualquiera de las partes debe notificarlo con una antelación 
razonable. 

Este apartado se aplica únicamente cuando el caso implique un cumplimiento continuo o periódico en virtud de un contrato y 
sólo cuando el momento en que la relación contractual vaya a expirar no pueda determinarse por lo que se desprende de sus 
cláusulas. Por tanto, no se aplicará si el contrato estipula una duración determinada o un momento determinado de 
expiración. Tampoco se aplicará si la relación contractual ha de durar durante un “plazo razonable”, porque esa expresión 
puede interpretarse y aplicarse a las circunstancias: la fecha en que la relación vaya a expirar puede determinarse por lo que 
se desprende de las cláusulas del contrato. Asimismo, un contrato de por vida no se considerará incluido dentro del ámbito de 
aplicación de este apartado; que tal contrato sea válido o no dependerá de otras disposiciones de las presentes normas. Si es 
en efecto un contrato de cuasi servidumbre, entonces podría anularse alegando que vulnera el derecho fundamental de 
libertad. De nuevo en este caso, una relación contractual que haya de durar hasta que se finalice un determinado trabajo, o 
hasta que se produzca un acontecimiento incierto, no se consideraría incluida en el ámbito de aplicación del apartado. En un 
sentido, es de duración indefinida, pero puede determinarse un momento de expiración por lo que se desprende del contrato. 

En la práctica, ciertos tipos de contrato a menudo dan lugar a relaciones de duración indefinida. Así sucede con frecuencia en 
los contratos de agencia y distribución, en los contratos de franquicia, de asociación y empresa conjunta, en los contratos de 
suministro de servicios, mercancías y electricidad, y de arrendamiento. A menudo, estos contratos no contienen 
estipulaciones relativas a la expiración de las relaciones a las que dan lugar. 

El principio no cubre los casos en los que en el contrato se estipula un método de resolución, por ejemplo, mediante 
notificación con seis meses de antelación. En estos casos, el contrato dice cuando finalizará la relación contractual. 

Sin embargo, el principio puede aplicarse a relaciones contractuales que originalmente eran de duración determinada, pero 
que las partes han continuado tácitamente transcurrido ese tiempo aunque no hayan acordado expresamente renovarlas. 

El ámbito de aplicación del apartado puede considerarse bastante arbitrario desde el punto de vista de política jurídica. ¿Por 
qué —podría preguntarse— no se aplica a una relación contractual que vaya a durar 200 años, o hasta que se produzca un 
acontecimiento que en la práctica es muy improbable que ocurra? La respuesta es que hay que respetar la autonomía de las 
partes. Los resultados no son tan drásticos como podría suponerse a primera vista, porque en el caso de estos contratos de 
duración muy larga, las reglas sobre cambio de circunstancias y resolución por motivos graves (ver siguiente apartado) suelen 
proporcionar una vía de escape. 

La parte que tenga intención de resolver la relación contractual en virtud del apartado (2) debe notificarlo con una antelación 
razonable. Lo que se considere razonable dependerá, entre otras cosas, de la duración que haya tenido la relación contractual, 
de los esfuerzos e inversiones que la otra parte haya hecho en cumplimir el contrato, y del tiempo que pueda llevar a la otra 
parte obtener otro contrato con otra persona. La antelación con que ha de realizarse la notificación se regirá normalmente con 
arreglo a la costumbre. La segunda frase del apartado (2) deja claro que, en casos en los que el plazo para la prestación o 
contraprestación venza a intervalos regulares, puede que haya que tener en cuenta estos intervalos a la hora de evaluar qué es 



un plazo de notificación razonable. A menudo, pero no necesariamente siempre, el intervalo entre prestaciones (o 
contraprestaciones, si es más largo) podría considerarse como un plazo de notificación razonable. 

D. Momento en que surte efecto la notificación 

Según las reglas generales sobre notificaciones, la notificación por la que se comunique la resolución de la relación 
contractual no surtirá efecto hasta que llegue a su destinatario. 

E. Efectos de restitución y de otro tipo 

La cuestión de si alguna de las partes está obligada a devolver lo que haya recibido de la otra o a pagar su valor cuando se 
extinga una obligación como resultado de una notificación realizada en virtud del presente artículo se regula en el Capítulo 3, 
Sección 5, Subsección 4 (Restitución). 

Ejemplo 3 
Una relación contractual de duración indefinida se resuelve mediante notificación según lo dispuesto en el apartado (2). 
En el momento de la resolución, una parte ha suministrado parte de una remesa de mercancías. El pago de toda la 
remesa vence 28 días después de que se haya entregado la remesa completa. La resolución extingue las obligaciones de 
ambas partes para el futuro. El efecto de las normas que se recogen en los artículos del Capítulo 3, Sección 5, 
Subsección 4 (Restitución) es que el proveedor tiene derecho a que se le devuelva lo que haya suministrado en 
cumplimiento parcial de la obligación extinta. 
 

Los otros efectos son los mismos que en el artículo anterior. En otras palabras, la resolución no tiene efecto retroactivo, y no 
afecta la resolución a las disposiciones que vayan a subsistir. 

Por supuesto, las condiciones que regulan la obligación pueden disponer unos efectos más amplios que los habituales. Por 
ejemplo, un contrato puede dar derecho a una parte a resolver toda la relación contractual incluso en caso de incumplimiento 
menor y no esencial de la otra, y puede estipular el pago de una cantidad o indemnización ampliada no sólo por las pérdidas 
causadas por dicho incumplimiento, sino también por el hecho de que la parte que resuelva perderá los beneficios del futuro 
cumplimiento de las obligaciones extintas. Existen algunos controles limitados sobre cláusulas contractuales abusivas que 
contravienen los requisitos relativos del principio de buena fe contractual y estipulación de pago de cantidades excesivas en 
lugar de indemnizaciones pero, si estos controles habituales no se aplican, dichas cláusulas contractuales tienen que 
respetarse y aplicarse. Sin embargo, cabe esperar que una parte que desee un derecho mejorado o no habitual a recibir un 
pago de la otra parte tras la resolución debiera estipular dichos derechos en términos claros. 

III.-1:110: Modificación o extinción por el juez a causa de un cambio en las circunstancias 

(1) Toda obligación debe cumplirse aun cuando el cumplimiento de la misma resulte más oneroso como 
consecuencia de un aumento en los costes de la ejecución o por una disminución del valor de la 
contraprestación que se recibe. 

(2) Sin embargo, si debido a un cambio excepcional en las circunstancias el cumplimiento de una obligación 
contractual o de una obligación derivada de un acto jurídico unilateral resulta tan oneroso que sería 
manifiestamente injusto seguir exigiendo su cumplimiento al deudor, el juez podrá: 
(a) modificar la obligación a fin de hacerla más razonable y equitativa en las nuevas circunstancias; o 
(b) extinguir la obligación en una fecha y en unas condiciones que determinará el juez. 

(3) El apartado (2) se aplicará únicamente si: 
(a) el cambio en las circunstancias se produjo después de contraerse la obligación; 
(b) el deudor no tuvo en cuenta en ese momento, y cabe razonablemente esperar que no tuviese en 

cuenta, la posibilidad de que se produjese dicho cambio en las circunstancias o la magnitud del mismo; 
(c) el deudor no asumió, y no puede razonablemente darse por asumido, el riesgo de dicho cambio en las 

circunstancias; y 
(d) el deudor ha intentado, razonablemente y de buena fe, negociar una modificación razonable y 

equitativa de los términos que regulan la obligación. 

Comentarios 



A. Introducción 

La mayoría de los países de la Comunidad Europea han introducido en su legislación algún mecanismo destinado a corregir 
la situación que puede darse en casos muy excepcionales cuando el cumplimiento de una obligación contractual, aunque no 
completamente imposible, resulta tan excesiva y desproporcionadamente oneroso a causa de acontecimientos sobrevenidos 
que las partes de un contrato no podían haber previsto razonablemente cuando lo celebraron, que sería manifiestamente 
injusto seguir exigiéndolo. En la práctica, las partes contratantes a menudo adoptan la misma idea: complementar las 
disposiciones jurídicas generales con diversas cláusulas, como cláusulas de “excesiva” onerosidad. Si no lo hacen, la 
conclusión razonable puede a menudo ser que asumieron el riesgo. Sin embargo, esta no será siempre una conclusión 
razonable. Puede haber casos en los que las partes simplemente pasaron por alto la necesidad de una cláusula de excesiva 
onerosidad o la necesidad de una cláusula que contemplase las circunstancias que de hecho se produjeron. 

El presente artículo empieza reconociendo la importancia del principio de que las obligaciones deben cumplirse, incluso si el 
cumplimiento resulta ser más oneroso de lo previsto. Sin embargo, después reconoce que puede haber casos en los que un 
cambio excepcional en las circunstancias que, razonablemente, no podría haberse tenido en cuenta, sea tan extremo que sería 
manifiestamente injusto seguir exigiendo al deudor el cumplimiento de la obligación. Dispone un mecanismo mediante el 
cual, si se cumplen ciertos requisitos bastante rigurosos, un tribunal puede adaptar la obligación a las nuevas circunstancias o 
incluso extinguirla totalmente. 

El presente artículo debe leerse junto con el artículo sobre “imposibilidad”. Aunque en ambos casos se produce un 
acontecimiento imprevisto, la imposibilidad presupone que ese acontecimiento provoca un obstáculo insalvable para el 
cumplimiento, mientras que en la situación que se contempla en el presente artículo, el cumplimiento aún es posible, aunque 
ruinoso, para el deudor. Las consecuencias son diferentes según los dos artículos. La imposibilidad de cumplimiento, si es 
total, sólo puede llevar a la extinción de la obligación. Una dificultad excepcional, según el presente artículo, da al tribunal la 
posibilidad de modificar las condiciones que regulan la obligación, o de extinguirla totalmente. Por supuesto, la línea entre un 
cumplimiento que sólo es posible mediante esfuerzos totalmente irrazonables, y un cumplimiento que sólo es muy difícil, 
incluso aunque pueda llevar al deudor a la quiebra, es a veces muy delgada. Corresponde al tribunal decidir ante qué 
situación se encuentra. 

El presente artículo también debe leerse junto con las reglas que permiten extinguir una obligación en otras circunstancias, 
por ejemplo, la regla que permite extinguir una obligación de duración indefinida previa notificación. Cuando el deudor 
pueda extinguir la obligación no habrá necesidad de acogerse al presente artículo. 

B. Ámbito de aplicación del artículo 

El tribunal tendrá poderes únicamente para el caso de obligaciones contractuales y obligaciones que emanen de un acto 
jurídico unilateral. No procedería permitir a un tribunal modificar o extinguir una obligación que emane del ministerio de la 
ley, incluso si se trata de una obligación que se encuentra dentro del ámbito de aplicación previsto de las presentes normas. 
En algunos casos, como en la obligación de restitución de un enriquecimiento injustificado, las reglas pertinentes ya tratan la 
cuestión del cambio en las circunstancias. En otros, como en el caso de la obligación de pago de indemnizaciones por los 
perjuicios causados a un tercero, no parece apropiado reclamar la indemnización alegando un cambio en las circunstancias. Y 
por lo general, la idea de asumir un riesgo, que es crucial para las normas sobre cambio en las circunstancias, no es aplicable 
en el caso de las obligaciones que no se asumen voluntariamente. Sin embargo, no hay motivo para excluir las obligaciones 
que emanan de actos jurídicos unilaterales del ámbito de aplicación de la disposición. De hecho, puede haber una razón de 
más peso para incluir dichas obligaciones, que a menudo se asumen a título gratuito, que para incluir muchas obligaciones 
contractuales. 

Ejemplo 1 
X se ha comprometido a pagar para que su sobrina Y haga una carrera universitaria de 5 años. El compromiso es 
legalmente vinculante. En el momento del compromiso el gobierno paga el 90% de las tasas universitarias y no hay 
motivo para suponer que esto vaya a cambiar. Algunos años después, cuando Y está lista para empezar la carrera, este 
apoyo del gobierno ya no existe y X, que está jubilado con unos ingresos fijos, no puede afrontar el cumplimiento de su 
obligación sin vender su casa. X pide a Y que acepte una aportación menor y se acoja al programa de préstamos a 
estudiantes respaldado por el Estado que ha sustituido al antiguo sistema, pero Y insiste en que X debería vender su 
casa y cumplir plenamente su obligación. La obligación puede modificarse o extinguirse. 

C. El papel de la negociación 

El Artículo 6:111 de los Principios de derecho contractual europeo imponía a las partes contratantes la obligación de entablar 
negociaciones con vistas a modificar o resolver el contrato: podía reclamarse una indemnización por los daños causados por 



una negativa a negociar o por la ruptura de las negociaciones contraviniendo el principio de buena fe contractual. Sólo si no 
se llegaba a un acuerdo en las negociaciones tenía un tribunal poder para modificar o resolver. Tras ser consultadas, algunas 
partes interesadas criticaron esta técnica por considerarla demasiado complicada y gravosa. Por ejemplo, se señaló que el 
acreedor de una obligación podría estar actuando en calidad de fiduciario y podría verse envuelto en una difícil situación de 
conflicto de intereses si se le obligara a negociar una ventaja. 

El presente artículo tiene en cuenta esas críticas. No impone la obligación de negociar, pero establece como requisito para 
poder reclamar un remedio en virtud del artículo que el deudor haya intentado negociar de buena fe una modificación 
razonable y equitativa. Indudablemente, no se puede forzar a nadie a negociar ni considerarle responsable de daños por no 
negociar. En el Artículo 6.2.3 de los Principios Unidroit se adopta una perspectiva básica similar, pero la redacción es 
ligeramente diferente. En ellos se dispone que en caso de excesiva onerosidad, la parte en desventaja tiene derecho a solicitar 
una nueva negociación y que sólo si no se llega a un acuerdo en un plazo razonable podrá la parte recurrir al tribunal. Sin 
embargo, en cuanto a la redacción, parece no haber necesidad de disponer que una parte tenga derecho a solicitar una nueva 
negociación. Una parte de un contrato tiene derecho a solicitar una nueva negociación cuando lo estime oportuno. 

D. Cuándo tiene poder el tribunal 

El presente artículo impone estrictas limitaciones a los poderes del tribunal para modificar o extinguir una obligación por un 
cambio en las circunstancias. Es esencial que lo haga. Las consultas sobre esta cuestión revelaron una gran preocupación por 
que los mecanismos de modificación de las obligaciones por excesiva onerosidad pudieran, si no se controlan estrictamente, 
minar los principios fundamentales del derecho contractual y la estabilidad de las relaciones contractuales. 

El cambio en las circunstancias debe ser excepcional. Este requisito estaba implícito en el artículo equivalente de los 
Principios de derecho contractual europeo, pero no se indicaba expresamente. Tras consultarles, las partes interesadas 
criticaron la falta de esta indicación. En el presente artículo se deja claro que el tribunal sólo tendrá poder si el cambio en las 
circunstancias es excepcional. 

Ejemplo 2 
Una empresa de enlatado compra toda la cosecha de tomates futura de un productor a 10 céntimos el kilo. Esa empresa 
no podría obtener una modificación simplemente porque en el momento de recoger la cosecha el precio de mercado 
haya bajado a 5 céntimos el kilo como resultado de una inesperada avalancha de tomates importados. Este tipo de 
situación no es excepcional. (Hay otras formas de conseguir el mismo resultado según este artículo. Por ejemplo, podría 
decirse que debía considerarse que la empresa había asumido el riesgo. Ver más abajo). 
 

El cumplimiento debe resultar injustamente oneroso. El cambio en las circunstancias debe haber hecho el cumplimiento 
de la obligación tan oneroso que sería manifiestamente injusto seguir exigiéndoselo al deudor. Cuando sucede en una relación 
contractual, habrá un desequilibrio importante en las respectivas obligaciones de las partes. Puede considerarse que los 
acontecimientos han dado un vuelco completo a toda la base de la relación contractual. 

La excesiva onerosidad puede ser resultado directo de un aumento en el coste de cumplimiento, por ejemplo, el aumento en el 
coste del transporte si se cierra el canal de Suez y los barcos tienen que cambiar la ruta y rodear el cabo de Buena Esperanza. 
O, como se indica en el apartado (1), puede ser resultado de la disminución del valor de la contraprestación que se espera; por 
ejemplo, si un colapso en un índice de precios significa que se esperará que el deudor realice una gran cantidad de trabajo por 
prácticamente nada. 

El cambio debe haber ocurrido después de que se haya contraído la obligación. El siguiente requisito es que el cambio 
en las circunstancias ocurra después de que se haya contraído la obligación. En el caso de una obligación contractual, 
normalmente será el momento en que se celebró el contrato. Si, desconociéndolo las partes, las circunstancias que hacen el 
contrato excesivamente oneroso para una de ellas ya existían en esa fecha, no se aplicará el presente artículo. En ciertos 
casos, pero no en todos, pueden ser de aplicación las normas sobre existencia de errores. 

Ejemplo 3 
Un contratista de edificaciones presenta un presupuesto para la sustitución de mampostería en una casa. El propietario 
de la casa acepta el presupuesto. Después de que se ha quitado la mampostería antigua el contratista pide un aumento en 
el precio alegando que cuando presentó el presupuesto no se dio cuenta de que el precio de la nueva piedra había subido 
bastante recientemente. El cliente tiene derecho a contestar que eso es algo que el contratista debería haber comprobado 
antes de presentar el presupuesto. No se ha producido un cambio en las circunstancias desde que se celebró el contrato. 
El contratista no podría recurrir a ningún remedio en virtud del presente artículo. 



Las circunstancias no podían haberse tenido en cuenta. El tribunal no tendrá poderes si en el momento en que se contrajo 
la obligación el deudor tenía en cuenta, o era razonable suponer que tuviese en cuenta, la posibilidad o magnitud del cambio 
en las circunstancias. 

Ejemplo 4 
Durante un tiempo en el que el tráfico en una región concreta es interrumpido periódicamente por bloqueos de 
camioneros, una persona razonable no elegiría una ruta a través de esa región con la esperanza de que en el día en 
cuestión la carretera esté despejada; un conductor razonable elegiría otra ruta. 
 

No puede alegarse excesiva onerosidad si una persona razonable, en la misma situación que el deudor, habría previsto y 
tenido en cuenta el problema. Razonablemente, cabe esperar que un profesional tenga en cuenta cuestiones que atañen a su 
área de conocimiento o experiencia profesional, como el hecho de que la gente de un sector sepa que el mercado concreto de 
cierta materia prima es muy volátil, si bien no cabría esperar que un consumidor supiera eso. 

En los tiempos modernos, es razonable esperar que se tenga en cuenta un grado de fluctuación considerable en el valor de las 
divisas y en los precios del mercado, especialmente durante la vigencia de una relación contractual de larga duración, pero 
esto mismo no se aplicaría necesariamente a fluctuaciones totalmente excepcionales y repentinas de una clase que ninguna 
persona razonable podría esperar. 

Asunción del riesgo. El tribunal no tendrá poder para modificar o extinguir la obligación si el deudor hubiese asumido el 
riesgo del cambio en las circunstancias. Incluso si no hubiese habido asunción efectiva del riesgo, el tribunal no podrá 
intervenir si las circunstancias son tales que, razonablemente, puede considerarse que el deudor ha asumido el riesgo del 
cambio. Generalmente, sería razonable adoptar esta opinión si la obligación hubiese emanado de una transacción 
inherentemente especulativa (por ejemplo, una venta en el mercado de futuros) o si los acontecimientos que se hayan 
producido hubiesen estado bajo el propio control del deudor. En el caso de contratos profesionales con un consumidor, 
también sería razonable considerar generalmente que el profesional ha asumido el riesgo de cambios en las circunstancias 
respecto a cuestiones de su área de experiencia profesional. 

El deudor debe haber intentado negociar un acuerdo. Como se indicaba anteriormente, el artículo no impone a las partes 
la obligación de negociar. Sin embargo, para fomentar las soluciones negociadas a los problemas causados por cambios en las 
circunstancias sí que dispone, como requisito para la exención de la obligación, que el deudor que haya intentado, 
razonablemente y de buena fe, conseguir una modificación negociada satisfactoriamente. Los términos “razonablemente y de 
buena fe” implican que debe permitirse un plazo razonable para el proceso de negociación. No se indica expresamente que el 
deudor debe haber fallado en su intento, pero se da por hecho. No tendría sentido iniciar un litigio si se ha negociado una 
modificación satisfactoria. Será el deudor quien decida si una oferta del acreedor es tan inadecuada que merece la pena correr 
el riesgo de recurrir a un tribunal. 

E. Poderes del tribunal 

Al tribunal se le confiere poder para extinguir la obligación o modificar las condiciones del contrato o acto jurídico que la 
regulan. La modificación debe tener por objeto hacer la obligación razonable y equitativa en las nuevas circunstancias. En el 
caso de una obligación contractual, esto significará normalmente restablecer el equilibrio contractual, asegurándose de que el 
pago de los gastos extra ocasionados por las circunstancias imprevistas se reparte de forma justa entre las partes. Esos gastos 
no deben asignarse sólo a una de ellas. Se asume que, a diferencia de los riesgos que resultan de la imposibilidad total, los 
riesgos de acontecimientos imprevistos tienen que compartirse. 

Una modificación puede hacerse de varias formas: una prórroga del plazo para el cumplimiento, un aumento o reducción del 
precio, o un aumento o reducción en lo que haya de suministrarse. Sin embargo, las modificaciones deben limitarse 
únicamente a hacer la obligación razonable y equitativa en las nuevas circunstancias. No sería razonable y equitativo que la 
orden judicial tuviera el efecto de introducir una nueva excesiva onerosidad o injusticia. 

En algunos casos, la única opción que tiene el tribunal sería extinguir la obligación. El tribunal tendrá que fijar el momento 
en el que tendrá lugar la extinción, teniendo en cuenta la medida en que el cumplimiento ya se ha efectuado. Será este 
momento el que determine la medida de la restitución que corresponda. El artículo también da poder al tribunal para decretar 
la extinción con condiciones, por ejemplo disponiendo que se pague una indemnización. También puede ordenar el pago de 
una cantidad adicional al precio, o de una compensación durante un tiempo limitado y la resolución al finalizar dicho periodo. 

Aunque el tribunal tiene amplios poderes, la experiencia de países que ya tienen una norma similar sugiere que estos poderes 
se ejercerán probablemente con moderación y de tal forma que se evite cualquier reducción en la estabilidad fundamental de 
las relaciones contractuales. 



III.-1:111: Reconducción tácita 

Cuando un contrato prevé el cumplimiento continuo o repetido de ciertas obligaciones durante un periodo 
determinado de tiempo y ambas partes continúan cumpliendo esas obligaciones una vez expirado el periodo de 
tiempo inicialmente previsto, dicho contrato pasará a ser de duración indeterminada, salvo en el caso de que las 
circunstancias sean incompatibles con el consentimiento tácito de las partes a tal reconducción. 

Comentarios 

Introducción 

En el presente artículo se describe una norma que puede encontrarse habitualmente en contratos de arrendamiento, de agencia 
comercial y otros contratos similares de carácter continuado. Sin embargo, puede considerarse como una regla de aplicación 
general a cualquier contrato que estipule el cumplimiento continuo o repetido de obligaciones durante un periodo 
determinado. La idea subyacente es que si las partes eligen, a leal saber y entender de ambas y sin objeción por parte de 
ninguna, continuar cumpliendo las obligaciones en virtud del contrato, están acordando tácitamente su reconducción, salvo 
que las circunstancias sean incompatibles con ese acuerdo. La reconducción se hará en las mismas condiciones siempre y 
cuando sea coherente con las nuevas circunstancias, con la excepción de que el contrato pasará a ser de duración indefinida. 
El resultado es que cualquiera de las partes podrá resolver la relación contractual previa notificación con una antelación 
razonable. Ver el apartado (2) del Artículo 1:109 (Modificación o resolución mediante notificación) del Libro III. 

Para más información sobre la aplicación de esta norma al arrendamiento de mercancías, ver los comentarios al Artículo 
2:103 (Tácita reconducción) del Título B del Libro IV. 

Capítulo 2: 
Cumplimiento 

III.-2:101: Lugar de cumplimiento 

(1) Si el lugar de cumplimiento de una obligación no queda determinado en los términos que regulan la 
obligación, éste será: 
(a) en el caso de una obligación dineraria, el domicilio social del acreedor; 
(b) en el caso de una obligación de otro tipo, el domicilio social del deudor. 

(2) A los efectos del apartado anterior: 
(a) si una parte tiene más de un domicilio social, se considerará como domicilio social el que tenga una 

relación más estrecha con la obligación; y 
(b) si una de las partes carece de domicilio social, o la obligación no es relativa a ninguna cuestión sobre 

actividades profesionales, se sustituirá por el lugar de residencia habitual. 
(3) Si, en el caso previsto en el apartado (1), una parte cambia su domicilio social o residencia habitual con 

posterioridad al momento en que se contrajo la obligación y esto se traduce en un aumento en los gastos 
que conlleva el cumplimiento, dicha parte tiene la obligación de asumir este aumento en los gastos. 

Comentarios 

A. Importancia 

El lugar de cumplimiento es importante en varios aspectos. Una parte que tenga que prestar servicios tendrá que asumir los 
inconvenientes y gastos del traslado al lugar de cumplimiento y de la prestación de los servicios en dicho lugar. El hecho de 
que un deudor efectúe u ofrezca el cumplimiento en un lugar equivocado se considerará a menudo un incumplimiento. En un 
contrato de entrega de mercancías, la parte que tenga que efectuar el cumplimiento generalmente tendrá que asumir el gasto y 
riesgo de las mercancías hasta que se pongan a disposición del acreedor en el lugar de cumplimiento. Un acreedor que se 
equivoque en cuanto al lugar de cumplimiento y que, por consiguiente, no pueda recibir el cumplimiento a su debido tiempo 
puede también incumplir obligaciones o puede asumir el riesgo de incumplimiento por parte del deudor. 



Por eso es muy importante tener una norma clara relativa al lugar de cumplimiento cuando ese aspecto no haya sido acordado 
por las partes, y más aún por cuanto las legislaciones de los Estados miembros no llegan a los mismos resultados, en 
particular, cuando la cuestión es el lugar de cumplimiento de una obligación monetaria. El artículo adopta la solución dada en 
la mayoría de los sistemas nacionales y convenios internacionales. 

B. Lugar que puede determinarse de otro modo 

Muy a menudo, el lugar de cumplimiento se fija o puede determinarse de otro modo en el contrato. Una empresa de catering 
se encargará del servicio de comida y bebida para la fiesta en la dirección que el anfitrión ha dado a la empresa. Un contrato 
de compraventa de mercancías puede estipular que se entreguen en un lugar concreto. En muchos casos, las condiciones 
derivadas de costumbres y prácticas determinarán el lugar de cumplimiento. En muchos casos, el lugar de cumplimiento se 
acordará sólo tácitamente, y en tales casos, puede ser relevante el conocimiento de las partes en el momento de la celebración 
del contrato. Por ejemplo, si ambas partes de un contrato de compraventa de mercancías a granel saben que las mercancías se 
encuentran en un tercer país y que el comprador las necesita allí, puede ser fácil concluir que hay un acuerdo tácito de que las 
mercancías se entreguen allí. Pueden darse situaciones similares respecto a contratos de prestación de servicios. 

Ejemplo 1 
La empresa A, que tiene su sede principal con un departamento de contabilidad y un astillero en Hamburgo, dirige 
también un astillero en Bremerhaven. Mediante un mensaje de correo electrónico dirigido a A en Hamburgo, B, que es 
un armador de Londres, pide a A si puede hacer ciertas reparaciones en su barco que, como ambas partes saben, está de 
camino a Bremerhaven. A se ofrece a hacer el trabajo y da a B un precio que este acepta. No se dice nada sobre el lugar 
de cumplimiento, pero como ambas partes saben que el barco va a ir a Bremerhaven, es razonable suponer que existe un 
acuerdo tácito de que el barco se reparará allí. Contravendría el principio de buena fe contractual que A no dijera nada 
si tuviera intención de hacer la reparación en Hamburgo. 
 

Asimismo, el lugar de cumplimiento puede fijarse o quedar determinado de otro modo en las condiciones de un acto jurídico 
unilateral, en una ley, orden judicial o costumbre o práctica que imponga o regule la obligación. 

C. Obligaciones monetarias 

Si el lugar de cumplimiento no queda determinado de otro modo, el lugar de cumplimiento de una obligación monetaria será 
normalmente la sede comercial del acreedor. “El deudor debe buscar al acreedor”. Esta norma dejará libertad al deudor para 
elegir cómo enviar o transferir el dinero al acreedor, que, cuando el deudor asuma el riesgo de errores en la transmisión, no 
tendrá derecho a interferir en el modo de transporte o transferencia utilizado. 

Ejemplo 2 
En la situación que se describe en el ejemplo 1, el pago de la reparación tiene que hacerse en Hamburgo. 

D. Otras obligaciones 

En lo que a obligaciones no monetarias se refiere, el lugar de cumplimiento es normalmente la sede comercial del deudor. 
Esto se ajusta al principio general de que, en caso de duda, se supone que el deudor ha contraído la obligación menos 
onerosa. 

E. La “sede comercial” 

Es difícil dar una definición exacta de “sede comercial”. En la mayoría de los casos, es el lugar permanente y habitual en el 
que una parte desarrolla su actividad comercial general, y no un lugar de estancia temporal durante las negociaciones de 
ventas. 

Ejemplo 3 



El vendedor A quiere hacer una promoción en el país B y alquila salones de exposición y ventas en un hotel en la 
capital de B para una semana. Desde estos salones solicita los pedidos de los compradores. Después, los salones se 
cierran. A no ha tenido una sede comercial en la capital de B. 

F. Varias sedes comerciales 

Si una parte en cuya sede comercial hay que efectuar el cumplimiento tiene más de una sede, se considerará como sede 
comercial la que tenga una relación más estrecha con la obligación. En este caso, el término “parte” se refiere a una parte de 
la relación entre deudor y acreedor: puede, dependiendo de los hechos, ser el deudor o el acreedor. 

Ejemplo 4 
Una empresa tiene dos sedes comerciales, una sede principal en la que se realiza el papeleo legal y de otro tipo, y una 
fábrica en la que tienen lugar la fabricación y las entregas. La empresa celebra un contrato complicado, que requiere un 
proceso de negociación largo que dura varias semanas y muchas reuniones en la sede principal, cuyo objeto es la 
fabricación de una pieza de maquinaria. La primera sede comercial, la sede principal, tiene más relación con el contrato. 
La segunda sede comercial, la fábrica, tiene más relación con la obligación de la empresa en virtud del contrato. Es en 
la segunda sede comercial donde va a producirse la maquinaria. 

G. Residencia habitual 

Si una parte en cuya sede comercial se efectuaría normalmente el cumplimiento carece de sede comercial, o si la obligación 
no es relativa a ninguna cuestión sobre actividades económicas, el cumplimiento se efectuará en el lugar de residencia 
habitual de esa parte. La residencia habitual es un concepto “fáctico” no “jurídico”. La residencia habitual de una persona es 
el lugar en el que esa persona vive realmente, independientemente de que la residencia sea legal y de que la persona pase 
temporadas en otro lugar, siempre y cuando la persona vuelva normalmente al primer lugar, ver Resolución 72 del Consejo 
de Europa, del 18 de enero de 1972. 

I. Cambio de sede comercial o residencia habitual 

El lugar de cumplimiento es la sede comercial (o residencia habitual) de la parte en el momento en que vence el 
cumplimiento. Sin embargo, si la parte causa un aumento en el coste del cumplimiento de la otra parte al cambiar la sede 
comercial (o residencia habitual) entre el momento en que se contrajo la obligación y el momento de su vencimiento, dicha 
parte debe asumir este aumento en el coste. Así se dispone en el apartado (3) del presente artículo. Al evaluar el efecto de esta 
disposición, debe tenerse en cuenta que sólo rige en casos a los que se aplica el apartado (1). No tiene efecto en los muchos 
casos normales en los que el lugar de cumplimiento queda determinado en las condiciones que regulan la obligación. Una 
parte que tenga intención de cambiar la sede comercial puede fácilmente sustituir el apartado (3) dejando claro en el 
momento de la celebración del contrato que el cumplimiento se efectuará en la nueva sede comercial. También debe tenerse 
en cuenta que un acreedor que provoque un incumplimiento del deudor (como podría pasar a veces en el caso de no 
comunicar un cambio del lugar donde ha de efectuarse el cumplimiento) no tendrá derecho a reclamar remedio alguno por ese 
incumplimiento (apartado (3) del Artículo 3:101 (Remedios disponibles)). 

III.-2:102: Tiempo del cumplimiento 

(1) Si el tiempo o el plazo en que debe cumplirse una obligación no puede inferirse de los términos que regulan 
la obligación, ésta deberá cumplirse en un plazo de tiempo razonable desde que nazca. 

(2) Si el plazo de tiempo en el cual debe cumplirse la obligación puede inferirse de los términos que regulan la 
obligación, la obligación podrá cumplirse en cualquier momento de dicho plazo que el deudor estime 
oportuno salvo que las circunstancias del caso indiquen que es el acreedor quien tiene que determinar el 
momento en el que se cumple. 

(3) Salvo que las partes acuerden lo contrario, una empresa debe cumplir las obligaciones contraídas en virtud 
de un contrato celebrado a distancia de suministro de bienes, activos o servicios a un consumidor en un 
plazo máximo de 30 días a partir de la celebración del contrato. 

(4) Si una empresa tiene la obligación de reembolsar una cantidad de dinero recibida de un consumidor a 
cambio de los bienes, activos o servicios suministrados, el reembolso deberá hacerse lo antes posible y en 
cualquier caso en un plazo máximo de 30 días desde que nació la obligación. 



Comentarios 

A. Importancia 

El momento del cumplimiento tiene importancia en varios aspectos. El cumplimiento anticipado por una parte puede ser, y el 
cumplimiento tardío es casi siempre, un incumplimiento de una obligación. Una parte que vaya a recibir el cumplimiento que 
se le debe en el momento previsto y no lo reciba en ese momento, a menudo correrá el riesgo de que el cumplimiento no se 
efectúe. 

B. El momento de cumplimiento queda determinado en las condiciones que regulan la 
obligación 

Si el momento o plazo de cumplimiento se determina en las condiciones que regulan la obligación, debe efectuarse en ese 
momento o plazo. Puede ser una fecha que se fije en el calendario, por ejemplo, “entrega el 15 de octubre”, o bien puede 
determinarse de otro modo. 

Ejemplo 1 
A y B han acordado que B empezará a recoger la cosecha de A una semana después de que A lo solicite. El momento o 
plazo queda determinado en el contrato. 

C. Cumplimiento dentro de un plazo 

También puede ocurrir que las condiciones que regulan la obligación dispongan que el cumplimiento ha de efectuarse dentro 
de un plazo determinado. En tal caso, ni qué decir tiene que el cumplimiento tendrá que efectuarse en dicho plazo. En el 
apartado (2) se trata la cuestión de qué parte puede elegir el momento preciso en el cual ha de efectuarse el cumplimiento 
dentro de dicho plazo. Normalmente es el deudor quien elige, pero las circunstancias pueden indicar otra cosa. 

Un ejemplo de cuándo será el acreedor quien determine el momento o plazo de cumplimiento es la venta franco a bordo 
(FOB), si la entrega tiene que realizarse dentro de un plazo. En este caso, el comprador proporcionará el buque (ver franco a 
bordo en el epígrafe B7 de los INCOTERMS 1990) y decidirá la fecha en que las mercancías se recibirán a bordo del barco. 

Dependiendo de las circunstancias del caso, puede suceder que el plazo fijado para el cumplimiento empiece en cuanto se 
celebre el contrato y en cuanto el acreedor, o el deudor cuando corresponda, reclame el cumplimiento. 

Ejemplo 2 
A celebra un contrato con el banco B en virtud del cual A recibirá un crédito en efectivo de hasta 100.000 euros. El 
contrato no hace mención a cuándo A podrá empezar a sacar dinero del crédito, pero de las circunstancias se deduce que 
A pueden empezar a sacar dinero inmediatamente. 

D. Cumplimiento dentro de un plazo razonable 

Si el momento o plazo de tiempo en el cual debe efectuarse el cumplimiento no queda determinado en las condiciones que 
regulan la obligación, esta debe cumplirse en un plazo de tiempo razonable desde que se origine. Qué se considera un plazo 
razonable es una cuestión de hecho que depende de factores como la naturaleza de las mercancías o servicios que deban 
suministrarse. En el caso de una obligación monetaria, no será razonable esperar que se cumpla antes de que la cantidad se 
haya calculado y, en algunos casos, se haya emitido una factura. 

E. Normas especiales para empresas que celebran contratos con consumidores 

Los comentarios los proporcionará el Grupo Acquis. 



III.-2:103: Cumplimiento anticipado 

(1) El acreedor puede rechazar una oferta de cumplimiento anticipado salvo cuando éste no le cause un 
perjuicio excesivo. 

(2) El hecho de que un acreedor acepte el cumplimiento anticipado de una obligación no afectará a la fecha en 
que el acreedor tiene que cumplir las obligaciones recíprocas. 

Comentarios 

Una norma cuyo efecto fuese que un deudor siempre puede cumplir la obligación anticipadamente no satisfaría las 
necesidades de las relaciones contractuales modernas. Habitualmente, el cumplimiento está programado de acuerdo con las 
actividades y disponibilidad del acreedor, y un cumplimiento anticipado puede ocasionarle inconvenientes o gastos extra. 

Ejemplo 1 
A vende a B 10 toneladas de mercancías perecederas. La fecha de entrega estipulada en el contrato es el 1 de octubre. 
Como el barco en el que se cargaron las mercancías llega al lugar de destino antes de lo esperado, A pide a B que reciba 
las mercancías el 20 de septiembre. B tiene derecho a rechazar el cumplimiento anticipado. 
 

Sin embargo, aunque algunas leyes siempre permiten al acreedor rechazar el cumplimiento anticipado, no hay motivo para 
permitirselo cuando de ese modo no se cause al acreedor ningún inconveniente y no tenga otro derecho legítimo a rechazarlo. 

Ejemplo 2 
Los hechos son los mismos que en el ejemplo 1, salvo que B tiene espacio de almacenamiento disponible y A está 
dispuesta a asumir los gastos y el riesgo de almacenar las mercancías desde el 20 de septiembre al 1 de octubre. B debe 
aceptar el cumplimiento anticipado, al no tener derecho legítimo a rechazarlo. 
 

La norma que requiere la aceptación de una oferta de cumplimiento anticipado si no causa al acreedor un perjuicio excesivo 
se aplicará habitualmente en el caso de obligaciones monetarias, casos en los que el acreedor no sufre perjuicio alguno por 
recibir el dinero antes de lo esperado, siempre y cuando un pago anticipado no afecte a los intereses devengados. 

Ejemplo 3 
La fecha para el pago del precio fijado en un contrato es el 1 de julio. A fin de evitar un retraso en el pago, el deudor 
ordena a su banco que transfiera los fondos a la cuenta del acreedor con bastante antelación. El precio se abona en la 
cuenta del acreedor el 20 de junio. El acreedor no puede rechazar el pago. 
 

La aceptación por una parte de un cumplimiento anticipado no afecta al momento fijado para el cumplimiento por esa parte 
de su propia obligación, incluso si la otra parte pierde el derecho a suspender el cumplimiento. 

Ejemplo 4 
Los hechos son los mismos que en el ejemplo 2, pero el pago tiene que realizarse en el momento acordado para la 
entrega el 1 de octubre cuando las mercancías se entreguen a B. B no está obligada a pagar el precio cuando reciba las 
mercancías el 20 de septiembre. A no puede retener las mercancías porque no cobre el 20 de septiembre. 
 

Sin embargo, esta es tan sólo una norma supletoria. Las condiciones que regulan la obligación recíproca del acreedor pueden 
disponer que esta se cumpla en un momento que se determine mediante referencia al momento real de cumplimiento por el 
deudor, aunque sea anticipado. 

III.-2:104: Orden en el cumplimiento 

Si el orden en el cumplimiento de las obligaciones recíprocas no se determina en los términos que regulan las 
obligaciones, entonces, en la medida en que las obligaciones puedan cumplirse de manera simultánea, las 
partes habrán de cumplirlas simultáneamente, salvo que las circunstancias indiquen otra cosa. 

Comentarios 



Cuando existan obligaciones recíprocas debe determinarse si las partes tienen que cumplirlas simultáneamente o si una tiene 
que cumplir antes que la otra. 

En muchos casos, las condiciones que regulan la obligación resolverán esta cuestión. A menudo se acordará expresa o 
tácitamente, por ejemplo, que una parte de un contrato debe cumplir antes que la otra. Las costumbres y prácticas pueden ser 
especialmente importantes. Es habitual en los contratos de servicios encontrar la costumbre “primero el trabajo, luego el 
pago”, que puede reflejar el hecho de que el empleador corre un mayor riesgo de impago que el proveedor del servicio, o 
puede ser simplemente un reflejo de poder de mercado o posición social. 

Ejemplo 1 
A emplea a B para que pase tres tardes a la semana cuidando el jardín del chalé de A. El momento del pago no se 
discute cuando se celebra el contrato. B exige el pago por adelantado. A puede negarse a pagar a B hasta que termine el 
trabajo de cada tarde. 
 

Sin embargo, puede haber una costumbre según la cual A puede negarse a realizar el pago por adelantado. 

Ejemplo 2 
C reserva entradas para el teatro por teléfono con antelación y va a recogerlas a la taquilla. Casi con toda seguridad 
existirá una costumbre según la cual el teatro puede exigir el pago antes de dejar entrar a A al espectáculo. 
 

Incluso cuando el cumplimiento simultáneo sea viable, puede haber una costumbre según la cual una parte debe cumplir antes 
que la otra. Por eso es posible que en un restaurante la comida se entregue después de un pago en metálico inmediato, como 
sucede en algunos restaurantes y bares baratos; pero en otro tipo de restaurantes la costumbre puede ser que el cliente esté 
obligado a pagar únicamente cuando termine la comida. 

El presente artículo dispone una norma supletoria para la situación en la que las condiciones que regulan las obligaciones no 
resuelven la cuestión del orden de cumplimiento. Según la norma supletoria, cuando el cumplimiento pueda efectuarse 
simultáneamente, las partes están generalmente obligadas a cumplir simultáneamente. Esto es así porque la parte que tiene 
que cumplir primero necesariamente tendrá que ampliar el crédito (de una forma u otra) a la otra parte, asumiendo así el 
riesgo de que la otra no cumpla cuando llegue el momento de la contraprestación. Este riesgo adicional se evita si el 
cumplimiento se efectúa de forma simultánea. Por eso, la norma general en los contratos de compraventa es que, salvo que 
exista acuerdo en contrario, la entrega y el pago han de ser simultáneos. 

Sin embargo, a veces es imposible llevar a cabo el cumplimiento simultáneo. Siendo realistas, no cabe esperar que una 
persona que contrate a un albañil le pague ladrillo a ladrillo. O bien el empleador tiene que pagar por adelantado o, como es 
más habitual, el albañil debe terminar parte o la totalidad del trabajo antes de cobrar. El artículo no dispone una norma 
relativa a qué parte debería cumplir primero si no procede el cumplimiento simultáneo. La diversidad de circunstancias es 
demasiado grande para que esto sea factible. Casi cualquier norma general requeriría muchas excepciones. A veces, la propia 
naturaleza de las obligaciones dará la respuesta. Por ejemplo, la obligación de cooperar a fin de que pueda cumplirse una 
obligación principal, por su propia naturaleza, se cumplirá primero. En el caso de algunos contratos, la laguna existente por la 
falta de una norma supletoria podrá cubrirse mediante la creación de una condición implícita, teniendo en cuenta 
particularmente la naturaleza y objeto del contrato; las circunstancias en que se haya celebrado el contrato; y el requisito de 
cumplimiento del principio de buena fe contractual. 

Ejemplo 3 
Hamlet contrata a una compañía teatral para que actúe en su finca. No se dice nada sobre cuando se realizará el pago. 
Que los actores exijan el pago por adelantado dependerá de las costumbres del país o de prácticas previas entre las 
partes. Si no hay ninguna, la cuestión estará supeditada a otros factores como si la obra que se va a representar ha tenido 
que escribirse y ensayarse especialmente. 

III.-2:105: Obligaciones o modos de cumplimiento alternativos 

(1) Cuando un deudor está obligado a cumplir una de dos o más obligaciones, o a cumplir una obligación en una 
de dos o más formas, corresponderá al deudor elegir qué obligación cumplir o de qué manera hacerlo, salvo 
que los términos que regulan las obligaciones u obligación dispongan lo contrario. 

(2) Si la parte que debía elegir no lo hace en el momento de vencimiento de la obligación, entonces:  
(a) si la demora supone un incumplimiento esencial, el derecho a elegir corresponderá a la otra parte; 
(b) si la demora no supone un incumplimiento esencial, la otra parte podrá notificar que fija un plazo 

adicional con una duración razonable en el que la parte a la que correspondía elegir deberá hacerlo. Si 
en dicho plazo no lo hiciere, el derecho a elegir corresponderá a la otra parte. 



COMENTARIOS 

La presente disposición establece algunas reglas relativas a aquellas situaciones que se producen con frecuencia en las que un 
deudor debe cumplir una de varias obligaciones alternativas o en las que una obligación puede cumplirse de una de dos o más 
formas. A menudo puede ser difícil distinguir entre estas dos situaciones, pero no es relevante porque el presente artículo 
establece las mismas normas para ambas. La norma básica es que el deudor puede decidir qué obligación cumplir. Sin 
embargo, esta es tan sólo una norma supletoria. Las condiciones que regulan las obligaciones (o la obligación, si sólo hay 
una) pueden indicar que es el acreedor quien tiene que decidir. 

Ejemplo 1 
Un contrato estipula que X debe, en una fecha determinada, pagar a Y 1000 euros o limpiar cierta basura del terreno de 
Y. Este es un caso en el que existen obligaciones alternativas y la norma supletoria es que X puede decidir. 

Ejemplo 2 
Un contrato estipula que X debe limpiar la maleza del terreno de Y en una fecha determinada, bien arrancándola de raíz 
o bien cortándola a ras de suelo y envenenando las raíces. Este es un caso en el que existe una obligación (despejar el 
terreno) pero modos de alternativos de cumplirla. De nuevo la norma supletoria es que X puede decidir. 

 
Si la persona que tiene el derecho a decidir no lo ejerce en un plazo razonable, especialmente después de que la otra parte se 
lo haya pedido, el derecho a decidir puede pasar a la otra parte. El momento en que el derecho a decidir pasará a la otra parte 
dependerá de la gravedad de la demora en las circunstancias dadas. Si supone un incumplimiento esencial, el derecho a 
decidir pasa a la otra parte; si no, la otra parte puede enviar una notificación en la que que fije un plazo de duración razonable 
para que se tome la decisión. Si, finalizado dicho plazo, todavía no se ha tomado la decisión, en virtud del apartado (3), el 
derecho a elegir pasa a la otra parte. 

III.-2:106: Cumplimiento encomendado a un tercero 

Cuando un deudor encomienda el cumplimiento de una obligación a un tercero seguirá siendo responsable de 
dicho cumplimiento. 

COMENTARIOS 

A. Introducción 

Actualmente, muchas obligaciones no son cumplidas de hecho personalmente por el deudor. Esta disposición trata un aspecto 
de esta moderna división del trabajo, concretamente, la responsabilidad del deudor por incumplimiento. Otros dos aspectos, 
el de la atribución de un conocimiento real o presunto, así como el de determinadas formas de consciencia de las personas 
que ayudan al cumplimiento del contrato, se tratan en un artículo anterior. 

B. Objetivo 

El principio básico es que si el deudor no cumple la obligación personalmente, sino que encomienda el cumplimiento a una 
tercera persona, el deudor seguirá, no obstante, siendo responsable del debido cumplimiento de la obligación que tiene 
respecto al acreedor. La relación interna entre el deudor y el tercero es irrelevante en este contexto. La tercera persona puede 
estar sujeta a instrucciones del deudor, como un empleado o un agente representante, o puede ser un subcontratista 
independiente. 

III.-2:107: Cumplimiento por un tercero 



(1) Cuando los términos que regulan la obligación no requieren que la cumpla personalmente el deudor, el 
acreedor no podrá rechazar que el cumplimiento lo lleve a cabo un tercero si: 
(a) el tercero actúa con el consentimiento del deudor; o 
(b) el tercero tiene un interés legítimo en el cumplimiento y el deudor o bien no ha cumplido o bien resulta 

manifiesto que no cumplirá la obligación en el momento de su vencimiento. 
(2) El cumplimiento por un tercero de acuerdo con el apartado (1) libera al deudor salvo que el tercero asuma el 

derecho del acreedor mediante cesión o subrogación. 
(3) Cuando no se requiere el cumplimiento personal por parte del deudor y el acreedor acepta el cumplimiento de 

la obligación del deudor por un tercero en circunstancias que no se contemplan en el apartado (1) el deudor 
quedará liberado, pero el acreedor será responsable frente al deudor por los daños que dicha aceptación 
pueda ocasionar. 

COMENTARIOS 

A. Ámbito de aplicación 

El presente artículo aborda las siguientes cuestiones: en qué circunstancias se considera el cumplimiento de la obligación de 
un deudor por un tercero como debido cumplimiento respecto al acreedor, que no puede rechazarlo, y en qué circunstancias el 
cumplimiento por un tercero libera al deudor frente al acreedor.  

Nada de lo que se recoge en el presente artículo libera al acreedor de las obligaciones que tiene respecto al deudor.  

B. ¿Cuándo se considera que, de hecho, se ha efectuado el cumplimiento? 

El tercero que efectúa el cumplimiento puede actuar en nombre del deudor como su representante. En esa situación, la esfera 
jurídica es la misma que si fuese el deudor quien efectúa el cumplimiento. Sin embargo, incluso en ausencia de 
representación, el tercero que efectúa el cumplimiento actúa normalmente con el consentimiento del deudor. El apartado 
(1)(a) dispone para estos casos que el acreedor no puede rechazar el cumplimiento, salvo que las condiciones que regulan la 
obligación requieran el cumplimiento personal. 

Sin embargo, un tercero también puede efectuar el cumplimiento sin el consentimiento del deudor. El tercero puede tener un 
interés legítimo en ello. Un fiador paga una deuda a fin de evitar una costosa demanda contra el deudor que al final el fiador 
tendrá que pagar. Un arrendatario paga la hipoteca a fin de evitar una venta forzosa del inmueble. Por el bien de su familia, 
una mujer paga la deuda de su marido de la que ella no es responsable. Una sociedad matriz paga la deuda de su filial para 
salvar la calificación crediticia de esta última. En estos casos parece sensato permitir que el tercero realice el pago, aunque no 
se permita en virtud de las legislaciones de todos los Estados miembros (donde el pago no autorizado por un tercero no tendrá 
el efecto de liberar al deudor): Así que el apartado (1)(b) dispone que el acreedor no puede rechazar el cumplimiento por un 
tercero si el deudor no ha cumplido o resulta manifiesto que no habrá cumplido la obligación en el momento de su 
vencimiento. 

C. Queda liberado el deudor? 

El debido cumplimiento por un tercero con derecho a efectuarlo libera al deudor. Este es el efecto del apartado (2). Por 
supuesto, el deudor no quedará liberado en la medida en que el tercero asuma el derecho del acreedor mediante cesión o 
subrogación. 

Se deduce del artículo que el deudor sigue siendo responsable si un tercero que se haya comprometido a efectuar el 
cumplimiento y que cuente para ello con el consentimiento del deudor no cumpla o su cumplimiento sea defectuoso. Cuando 
el cumplimiento lo haya llevado a cabo un tercero que tiene un interés legítimo en el mismo, el deudor también seguirá 
siendo responsable si el tercero no efectúa el cumplimiento a su vencimiento, o si se rechaza porque es defectuoso. El deudor 
no quedará liberado o justificado si el tercero no efectúa el cumplimiento, salvo que el incumplimiento por parte del tercerose 
deba a un impedimento que también habría liberado o justificado al deudor.  

Un acreedor que se niegue a aceptar el cumplimiento por un tercero efectuado de acuerdo con el apartado (1) normalmente 
habrá incumplido una obligación recíproca y no podrá recurrir a ninguno de los remedios por incumplimiento.  



D. Cuándo puede rechazarse el cumplimiento por un tercero? 

Sin embargo, hay situaciones en las que el acreedor tiene derecho a rechazar el cumplimiento por un tercero. Este 
cumplimiento puede quedar excluido en las condiciones que regulan la obligación. También hay situaciones en las que de la 
naturaleza u objetivo de la obligación se deduce que no puede cumplirse a través de un tercero. 

Cuando en contratos de prestación de servicios personales puede inferirse que se ha elegido al deudor para el cumplimiento 
por su diligencia, competencia u otras capacidades personales, el acreedor puede rechazar el cumplimiento por un tercero. Sin 
embargo, si es habitual en el tipo de contrato permitir la delegación de la prestación de alguno o la totalidad de los servicios, 
o puede ser llevado a cabo satisfactoriamente por terceros, el acreedor debe aceptar dicho cumplimiento. 

Cuando el tercero no puede demostrar el consentimiento del deudor ni un interés legítimo, el acreedor tiene derecho a 
rechazar la oferta de cumplimiento. Así, el acreedor puede rechazar el pago de una persona que intente reunir motivos para 
demandar al deudor. Si el deudor no ha consentido el cumplimiento, el acreedor también puede rechazar el cumplimiento por 
parte de un amigo del deudor que actúe de forma desinteresada.  

E. Cuando el acreedor acepta voluntariamente el cumplimiento por un tercero 

El apartado (3) trata la situación que se produce cuando el contrato no requiere el cumplimiento personal por parte del deudor 
pero el acreedor, aunque no está obligado a ello, acepta voluntariamente el cumplimiento de la obligación del deudor por un 
tercero.  En estos casos, contravendría el principio de buena fe contractual permitir que el acreedor siga considerando 
responsable al deudor. Por otra parte, puede haber casos en los que el deudor resulte perjudicado por la aceptación del 
acreedor del cumplimiento por un tercero. Por tanto, el apartado dispone que el deudor queda liberado, pero que el acreedor 
es responsable de las pérdidas que dicha aceptación del cumplimiento pueda ocasionar al deudor. 

F. Recurso contra el deudor 

Si el tercero que libera al deudor de su obligación puede recurrir de algún modo contra el deudor, dependerá de las 
circunstancias y de otras normas que puedan ser de aplicación. Si el tercero es el representante del deudor, su relación interna 
regulará los remedios a su disposición. En otros casos en los que el tercero realice el pago con el consentimiento del deudor, 
la cuestión podrá regularse mediante un contrato entre el tercero y el deudor. En ciertos otros casos, podrán aplicarse reglas 
de subrogación especiales aplicables a relaciones concretas. En otros, podrán ser de aplicación las reglas sobre gestión 
oficiosa. Finalmente, puede haber casos en los que se aplicarán las leyes en materia de enriquecimiento injustificado. Sin 
embargo, cabe destacar que, en virtud de las reglas relativas a esa cuestión, una persona que voluntariamente, y sin 
equivocación, confiere un beneficio a otra, normalmente no puede recuperarlo. 

III.-2:108: Modo de pago 

(1) Una deuda dineraria puede pagarse por cualquiera de los medios habituales en el comercio. 
(2) Cuando un acreedor acepta un cheque u otra orden o promesa de pago, se presume que lo acepta 

únicamente a condición de que se haga efectivo. El acreedor no podrá reclamar el cumplimiento de la 
obligación inicial de pago salvo que la orden o promesa no hayan sido atendidas. 

COMENTARIOS 

A. Consideraciones generales 

Los pagos no sólo se realizan mediante moneda de curso legal, sino también mediante transferencia bancaria, cheque y de 
otras muchas formas. No debe impedirse el desarrollo de nuevas técnicas de pago mediante una enumeración detallada de 
posibles formas de pago. Redunda en el interés general del comercio permitir que el pago se realice de cualquier forma que se 
esté utilizando actualmente y que sea fácil, rápida y fiable. Sin un permiso especial el deudor puede realizar el pago en una de 



esas formas, por ejemplo, mediante cheque, y el acreedor está obligado a aceptarlo (ver también sobre este modo concreto el 
apartado (2)). 

B. Forma de pago 

Muchas legislaciones nacionales disponen que el pago debe realizarse mediante moneda de curso legal y que el acreedor no 
tiene derecho a exigir ningún otro modo de pago, excepto cuando un contrato así lo estipule. Sin embargo, el deudor puede 
preferir otra forma de pago, siempre y cuando se ajuste a los medios habituales en el comercio. El acreedor debe estar 
protegido frente a una forma de pago sorprendente, inusual u onerosa. 

Ejemplo 1 
A debe a B 5000 euros. Como A quiere molestar a B, coge 500.000 monedas de un céntimo y se las envía a B. Como no 
se ajusta a los medios habituales en el comercio pagar una cantidad tan grande con monedas tan pequeñas, no se permite 
a A realizar el pago de esta forma. 

 
La forma que sea habitual depende de la naturaleza de la transacción en cuestión y de las costumbres imperantes en el lugar 
donde haya de realizarse el pago. El acreedor no tiene derecho a  exigir o rechazar unilateralmente una forma de pago 
concreta. 

C. Aceptación de una promesa u orden de pago únicamente con sujeción a condiciones 

A menudo sucede que el acreedor, a fin de contentar al deudor, acepta en lugar de efectivo un cheque, una letra de cambio o 
alguna otra promesa de pago u orden de pago a un tercero. En todos estos casos, el acreedor generalmente no desea correr el 
riesgo de que el cheque u otra orden de pago no se hagan efectivos. Por tanto, en la primera frase del apartado (2) se deja 
claro que el derecho inicial a recibir el pago subsistirá hasta que se haya satisfecho completamente la obligación mediante 
una de las formas de pago alternativas. Si esto no se hace, el acreedor podrá hacer valer este derecho inicial, pero el acreedor 
no podrá hacerlo hasta que la forma de pago alternativa (segunda frase del apartado (2)) venza y siga sin satisfacerse. 

Ejemplo 2 
A debe a B 3000 euros. A acepta la solicitud de B de entregarle un pagaré que vencerá a los dos meses. Los remedios a 
disposición de B por incumplimiento de la obligación inicial se suspenden hasta el vencimiento del pagaré, pero se 
restablecerán si no se atiende el pago del mismo (ver el comentario D). 

 
Como la primera frase del apartado (2) establece una presunción rebatible, las partes pueden estipular lo contrario de forma 
expresa o implícita. 

D. Consecuencias del incumplimiento del pago mediante las formas alternativas 

Si no se realiza el pago mediante las formas alternativas, el acreedor puede ejercer su derecho inicial a reclamarlo como si no 
se hubiera aceptado forma alternativa alguna. Si la deuda ha devengado intereses, pueden cobrarse; pero un acreedor que 
acepte un pagaré u otro instrumento negociable en sustitución de la obligación inicial de pago habitualmente encontrará más 
efectivo ignorar la obligación inicial e interponer una demanda relativa al instrumento en cuestión. 

Sin embargo, un acreedor que no tome las medidas necesarias para ejercer el derecho que se le haya ofrecido como 
alternativa no puede volver a los remedios originales por incumplimiento, excepto reclamar el propio pago que se le adeuda. 

Ejemplo 3 
B debe a A 5000 euros en virtud de un contrato de compraventa. A ha declarado que aceptará los 5000 euros hasta el 1 
de agosto, o de lo contrario querrá resolver la relación contractual. Llegado el día, B entrega a A un cheque que A 
acepta. El cheque no se presenta en el banco de B hasta varios meses después y el banco no lo paga porque ha expirado 
el plazo de presentación. A no puede resolver el contrato ya que no ha presentado el cheque de la forma habitual. 

 



III.-2:109: Moneda de pago 

(1) El deudor y el acreedor pueden pactar que el pago se efectúe únicamente en una determinada moneda. 
(2) De no haber pacto al respecto, toda cantidad de dinero expresada en una moneda distinta a la de curso legal 

en el lugar donde deba realizarse el pago, podrá pagarse en la moneda de dicho lugar de acuerdo con el 
tipo de cambio allí vigente en el momento del vencimiento. 

(3) Si en un caso como el previsto en el apartado anterior el deudor no hubiera pagado llegado el momento del 
vencimiento, el acreedor podrá pedir que se le pague en la moneda del lugar donde deba realizarse el pago, 
aplicando bien el tipo de cambio allí vigente en el momento del vencimiento o bien el vigente en el momento 
del pago real. 

(4) Cuando una obligación dineraria no esté expresada en una moneda concreta, el pago deberá realizarse en la 
moneda del lugar en el que haya de hacerse el pago. 

COMENTARIOS 

A. Definiciones 

Tres divisas diferentes pueden estar incluidas en un contrato internacional. La unidad de cuenta indica en qué divisa se 
calculará la obligación principal de pago, es decir, normalmente el precio. Las partes o las circunstancias indican claramente 
por lo general esta divisa. La divisa de pago acordada puede diferir y a menudo difiere, según convenga, de la unidad de 
cuenta. Será la que acuerden las partes (apartado (1)). De no haber acuerdo al respecto, la unidad de cuenta será normalmente 
la divisa de pago. La divisa del lugar donde debe realizarse el pago puede diferir de la divisa de pago acordada y ser de 
aplicación en determinadas circunstancias (apartados (2)-(3)). 

Ejemplo 1 
Un comerciante de Colombia vende una cantidad de café por 100.000 dólares estadounidenses (unidad de cuenta) a un 
detallista en Londres. Se acuerda que el pago del precio de compra se haga en euros (divisa de pago acordada) en la 
cuenta del vendedor en un banco de Ginebra (siendo el franco suizo la divisa del lugar donde debe realizarse el pago). 

B. Pago en la divisa de pago acordada 

Esta es claramente una cuestión de gran importancia práctica y respecto a la cual es muy conveniente tener normas 
reconocidas uniformemente. Actualmente, las legislaciones de los Estados miembros divergen en cierta medida. Las normas 
que se establecen en el presente artículo se basan en dos leyes uniformes generalmente adoptadas: el artículo 41 de la Ley 
uniforme de Ginebra sobre letras de cambio de 1930 y el artículo 36 de la Ley uniforme de Ginebra sobre cheques de 1931. 

La norma del artículo parte del supuesto de que, en primer lugar, el acreedor puede requerir, y el deudor debe realizar el 
pago, en la divisa acordada, es decir, la divisa en la que se expresa la obligación de pago. Esto no es sino una consecuencia 
del derecho del acreedor a reclamar el cumplimiento. Si los tribunales del lugar donde debe realizarse el pago o de otro lugar 
están dispuestos a dictar sentencia en una divisa que es extranjera para ellos, es una cuestión de procedimiento; no se ve 
afectado por las presentes normas.  

C. Pago en la divisa del lugar donde debe realizarse el pago 

Si una obligación monetaria se expresa en otra divisa que la del lugar donde debe realizarse el pago, el deudor puede querer 
realizar el pago en la divisa local; habitualmente esto se hace también en beneficio del acreedor. La norma del apartado (2) 
presupone que la divisa de pago acordada y la divisa del lugar donde debe realizarse el pago son diferentes. 

Ejemplo 2 
Un fabricante canadiense vende máquinas a un comprador extranjero a un precio de 540.000 dólares canadienses, pero 
se estipula que dicha cantidad se pagará en Londres. 

 



Se plantean dos cuestiones fundamentales. En primer lugar, ¿tiene cualquiera de las partes derecho a efectuar esta conversión, 
o sólo una tiene el derecho o incluso el deber de efectuar la conversión? En segundo lugar, si es así ¿qué tipo de cambio hay 
que aplicar? Esta última cuestión es de especial interés si el deudor se demora en el pago y la unidad de cuenta, la divisa de 
pago acordada o la divisa del lugar donde debe realizarse el pago se deprecian mientras tanto. 

D. Derecho de conversión 

El presente artículo adopta la norma generalmente aceptada según la cual el deudor tiene la opción de realizar el pago en la 
divisa del lugar donde debe realizarse el pago en vez de en la divisa de pago (ver comentario A). Habitualmente, esto es 
práctico para ambas partes. 

Un acreedor que quiera evitar ese resultado debe estipular que el pago se haga exclusivamente en la unidad de cuenta (o en la 
divisa de pago acordada). Este derecho de las partes a acordar una solución diferente se indica expresamente en el apartado 
(1).  

E. Tipo de cambio 

No debe permitirse que el derecho de conversión del deudor reduzca la cuantía de la obligación monetaria. Por consiguiente, 
el tipo de cambio para la conversión a la divisa de pago debe ser el vigente en el lugar donde deba realizarse el pago en la 
fecha de vencimiento (apartado (2). 

Esta norma también contempla los casos en los que el pago se realice antes de la fecha de vencimiento. 

Las dificultades surgen cuando el deudor realiza el pago después del vencimiento y mientras tanto la unidad de cuenta, la 
divisa de pago acordada o la divisa del lugar donde debe realizarse el pago se deprecian. ¿Deberían la fecha de vencimiento o 
la fecha del pago real determinar el tipo de cambio? Ninguna de las soluciones es plenamente satisfactoria. Si después del 
vencimiento la unidad de cuenta se ha depreciado, el acreedor estaría en posición de desventaja si se hubiese elegido el tipo 
de cambio en la fecha de pago. Sin embargo, si después del vencimiento la divisa de pago acordada o la divisa del lugar 
donde debe realizarse el pago se deprecian, el acreedor resultaría perjudicado si se permitiese al deudor realizar la conversión 
al tipo de cambio en la fecha de vencimiento, porque este tipo de cambio atribuye el riesgo de depreciación de la divisa local 
al acreedor. 

El principio rector que debería seguirse para una solución equitativa es que el deudor en mora, y no el acreedor, debe asumir 
el riesgo si una divisa se deprecia después de la fecha de vencimiento de una obligación monetaria. Un acreedor al que se ha 
pagado puntualmente asumiría tanto las oportunidades como los riesgos de depreciación y podría evitar cualquier riesgo de 
cambio previsible mediante la conversión de la cantidad recibida en una divisa débil a una divisa fuerte. Es el deudor quien, 
en realidad o en la práctica, está especulando al demorar el pago. Podría haber dos soluciones. 

Una sería elegir el tipo de cambio en la fecha de vencimiento y conceder, además, el derecho a reclamar por los daños que 
ocasione la depreciación de la divisa durante el tiempo en que se demore del deudor. Sin embargo, esta vía incluye dos 
remedios separados y puede suponer una duplicación de los trámites. 

Por tanto, es preferible permitir la elección de las fechas para el tipo de conversión, y la elección debe hacerla el acreedor. El 
acreedor podrá elegir entre la fecha de vencimiento y la fecha del pago real. Esta regla se establece en el apartado (3). 

Por supuesto, las partes pueden acordar un tipo de conversión fijo, y dicho acuerdo tendrá prioridad.  

F. Restricciones cambiarias 

Las reglas del presente artículo pueden no ser aplicables en la medida en que haya restricciones que afecten al pago de las 
obligaciones monetarias en divisa extranjera. No se indica nada respecto a las restricciones cambiarias de qué país deben 
tenerse en cuenta. 



G. Precio no expresado en una divisa determinada 

En el apartado (4) se trata el problema que surge si el contrato no expresa ninguna divisa. Por ejemplo, puede hacer referencia 
únicamente a un precio que ha de fijar un tercero sin mencionar ninguna divisa. En estas circunstancias, la regla que dispone 
el apartado (4) es que el pago deberá realizarse en la divisa del lugar en el que haya de hacerse el pago. 

III.-2:110: Imputación de pagos 

(1) Cuando un deudor tiene que satisfacer varias obligaciones de la misma naturaleza y el cumplimiento 
realizado no es suficiente para cumplirlas todas, el deudor podrá notificar al acreedor en el momento de 
efectuarse el cumplimiento a cuál de las deudas debe aplicarse, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 
(5).  

(2) Si el deudor no realiza dicha notificación, el acreedor podrá, en un plazo de tiempo razonable y previa 
notificación al deudor, aplicar el pago a una de las deudas.  

(3) Una aplicación realizada según lo dispuesto en el apartado (2) no tendrá efecto si está asociada a una deuda 
que aún no ha vencido, o si es ilícita o litigiosa. 

(4) En caso de que ninguna de las partes lo haga, y con sujeción a lo dispuesto en el siguiente apartado, el pago 
se aplicará a aquella deuda que cumpla uno de los siguientes criterios: 
(a) la deuda vencida o la que venza en primer lugar; 
(b) la deuda que ofrezca menos garantías para el acreedor; 
(c) la deuda que resulte más onerosa al deudor; 
(d) la deuda más antigua. 

Si ninguno de los criterios anteriores resulta aplicable, el pago se prorrateará entre todas las deudas. 
(5) En las deudas dinerarias, todo pago del deudor se ha de aplicar en primer lugar a los gastos, en segundo 

lugar a los intereses y finalmente al capital, salvo que el acreedor disponga una aplicación diferente. 

COMENTARIOS 

A. Planteamiento del problema 

A veces una parte está obligada, no necesariamente por contrato, a cumplir dos o más obligaciones de la misma naturaleza, en 
particular, a pagar cantidades de dinero. Si el cumplimiento realizado no es suficiente para satisfacer todas estas obligaciones, 
surge la duda de qué obligación se ha extinguido mediante el cumplimiento, es decir, a qué deuda ha de imputarse el pago. 
Esta cuestión puede tener relevancia si se han ofrecido diferentes garantías para las diferentes deudas, o si devengan intereses 
a diferentes tipos, o si los plazos de prescripción expiran en diferentes fechas. El presente artículo establece reglas claras para 
la adjudicación del cumplimiento, reflejando lo establecido en las legislaciones de los Estados miembros, que muestran 
únicamente pequeñas diferencias. 

B. Derecho del deudor a adjudicar el cumplimiento a una deuda concreta 

El principio generalmente aceptado es que el deudor puede, en el momento del pago, declarar expresa o implícitamente a qué 
deuda corresponde el pago. 

Ejemplo 1 
El banco B concede a A un préstamo de 2000 euros para comprar un coche Peugeot y meses después un préstamo de 
2500 euros para comprar otro coche, un Ford. Se generan derechos de garantía sobre ambos coches para B. 
Posteriormente, al pagar 2000 euros a B, A puede declarar que este pago corresponde al préstamo para el Peugeot. B no 
puede poner objeciones y el derecho de garantía sobre el Peugeot se extinguirá. 

 

Un deudor puede prorratear un pago entre varias deudas pendientes, liquidándolas así parcialmente. Sin embargo, los efectos 
de dicho cumplimiento parcial están sujetos a las normas generales sobre incumplimiento. 



Para que surta efecto, la adjudicación del deudor debe, generalmente, declararse al acreedor. De lo contrario, este último no 
sabría a cuál de las distintas deudas desea el deudor adjudicar el pago. Habitualmente, dicha declaración debe realizarse de 
forma expresa. Sin embargo, puede deducirse una imputación implícita del hecho de que el deudor haya pagado la cantidad 
exacta de una de las deudas o de que las otras deudas hayan prescrito. 

El derecho de imputación del deudor está limitado de dos formas. En primer lugar, prevalecerán los acuerdos sobre el modo u 
orden de imputación. Esto es simplemente una consecuencia del derecho de las partes a celebrar un contrato saliéndose de las 
normas supletorias. 

Ejemplo 2 
A y B, a quien A debe diferentes cantidades, incluidos intereses, acuerdan un plan para liquidar las deudas de A. Los 
pagos que A realiza posteriormente se imputan según dicho plan y no según las declaraciones que A pueda hacer sobre 
el pago. 

 

En segundo lugar, en determinados casos, se impide al deudor de una cantidad de dinero imputar un pago. El apartado (5) 
dispone que el orden de imputación es el siguiente: gastos, intereses, capital; el término "intereses" incluye los intereses 
contractuales y los intereses legales. Este orden se aplica incluso si el acreedor ha aceptado una oferta de cumplimiento en la 
que el deudor ha declarado una imputación diferente, salvo que el acreedor haya aprobado claramente esta declaración. 

Ejemplo 3 
A debe a B 50.000 euros. B inicia un procedimiento de ejecución judicial y obtiene una hipoteca judicial por valor de 
50.000 euros sobre el terreno de A; los gastos del procedimiento ascienden a 10.000 euros. Posteriormente, A paga a B 
50.000 euros. B acepta este pago pero se niega a firmar un recibo en el que se indique que el pago corresponde al capital 
y no a los gastos. Según lo dispuesto en el apartado (5) se liquidan los gastos y 40.000 euros del capital. Por 
consiguiente, los 10.000 euros restantes siguen garantizados por la hipoteca. 

C. Derecho subsidiario del acreedor a hacer la adjudicación 

Cuando no exista acuerdo respecto a la norma de imputación y el deudor no impute el pago la ley debe proporcionar una 
solución. Básicamente, hay dos formas diferentes: o el derecho de imputación se concede al acreedor; o se fijan criterios 
objetivos para la imputación. Los apartados (2) a (4) combinan estas dos formas, pero dan preferencia a la primera. Según lo 
dispuesto en el apartado (2), el derecho de imputación se transmite al acreedor si el deudor no lo hace, pero para que la 
imputación surta efecto el acreedor debe ejercer este derecho en un plazo razonable tras recibir el pago y debe informar al 
deudor, que tiene derecho legítimo a saber qué deudas quedan pendientes aún; de lo contrario, el pago se imputará conforme 
a lo dispuesto en los apartados (4) y (5).  

A fin de evitar que el deudor resulte perjudicado por la imputación del acreedor, se imponen además a la elección por parte 
de este último, las limitaciones que se indican en el apartado (3). El acreedor no puede imputar el pago a una deuda que aún 
no haya vencido, que sea ilícita o litigiosa por cualquier motivo. Si ninguna de las deudas ha vencido todavía, la imputación 
se regulará según lo dispuesto en el apartado (4)(a), cuyo efecto es que el pago se imputará a la deuda que venza en primer 
lugar. Es un resultado razonable, ya que es de suponer que el deudor tendría intención de liquidar esta deuda antes que otra 
que venza más tarde.  

No se impide al acreedor imputar el pago a una deuda que haya prescrito. Esto se desprende del hecho de que, en virtud de 
las presentes normas, la prescripción no extingue la obligación, sino que simplemente da derecho al deudor a denegar el 
cumplimiento. 

D. Imputación por ministerio de la ley 

Si ni el deudor (de acuerdo con el apartado (1)) ni el acreedor (de acuerdo con los apartados (2) y (3)) han imputado el pago 
de forma válida, la ley determinará a qué deuda imputar un pago. 

Según lo dispuesto en el apartado (4), el cumplimiento se imputará a aquella deuda que primero cumpla uno de los siguientes 
criterios: 

a) ser la primera en vencer; 



b) ser la que ofrezca menos garantías; este criterio debe interpretarse de acuerdo con su relevancia económica: también una 
deuda de la que un tercero sea responsable solidariamente o respecto a la cual pueda ya iniciarse un procedimiento de 
ejecución judicial ofrece más garantías; 

c) ser más onerosa, es decir, devengar intereses a un tipo más alto, o dar lugar a una sanción; 

d) ser la más antigua. 

Ejemplo 4 
B concede a A un préstamo de 240.000 euros, que C garantiza. Posteriormente, B concede otro préstamo a A de 
220.000 euros. A devuelve a B sólo 220.000 euros. B puede demandar a C y reclamarle 240.000 euros porque según lo 
dispuesto en el apartado (4)(b), el pago de 220.000 euros se imputa al segundo préstamo no garantizado. 

 

Se considera que este orden de prioridad se ajusta a los intereses de ambas partes. Si ninguno de los cuatro criterios conduce 
a la imputación del pago, este se prorrateará. 

E. AImputación a parte de una única deuda 

Este artículo presupone que hay varias deudas diferentes (ver apartado (1)). Sin embargo, algunas normas del mismo pueden 
hacerse extensivas a casos en los que hay que imputar un pago parcial de una única deuda a una parte de la misma. 

Ejemplo 5 
B concede a A un préstamo de 240.000 euros del que C garantiza hasta 150.000 euros. Si A devuelve 50.000 euros, esta 
cantidad se imputa a la parte no garantizada del préstamo de B, si ni A ni B hacen una imputación.  

 

Que el artículo se aplique directamente si el pago se abona en una cuenta corriente con saldo negativo, dependerá de la 
naturaleza de dicha cuenta, lo que deberá determinarse según la legislación aplicable. La norma se aplica directamente y en 
su totalidad si la cuenta corriente (negativa) no se considera como una integración (novación) de las deudas individuales que 
constituyen la cuenta; en este caso, según la ley, la cuenta corriente sigue consistiendo en el número inicial de varias deudas 
respecto al acreedor. Si, al contrario, el saldo negativo de la cuenta corriente se considera como una única deuda integrada, el 
artículo no se aplica. 

III.-2:111: Negativa a recibir un bien 

(1) Una persona que tiene la obligación de entregar o devolver bienes tangibles que no sea dinero en efectivo y 
que quede en posesión del bien debido a la negativa por parte del acreedor a aceptar o recuperar el bien, 
tiene la obligación accesoria de ocuparse de proteger y preservar dicho bien en la medida de lo razonable. 

(2) El deudor puede liberarse de la obligación de entrega o devolución y de la obligación accesoria que se 
menciona en el apartado anterior: 
(a) depositando el bien en manos de un tercero que, en unas condiciones razonables, deberá guardar dicho 

bien por orden del acreedor y notificándole este hecho; o 
(b) procediendo a vender el bien en unas condiciones razonables previa notificación al acreedor, y 

entregando a éste los beneficios netos. 
(3) En los casos en que, sin embargo, el bien en cuestión se pueda deteriorar rápidamente o cuando los gastos 

para su conservación resulten desmesuradamente elevados, el deudor tiene la obligación de adoptar las 
medidas razonables para enajenar este bien. El deudor puede liberarse de la obligación de entrega o 
devolución pagando al acreedor los beneficios netos. 

(4) El deudor que quedó en posesión del bien tiene derecho a que se le reembolsen aquellos gastos que deriven 
de la venta en la medida que sea razonable, o a retener el importe de tales gastos de los beneficios 
obtenidos en dicha venta. 

COMENTARIOS 



A. Ámbito de aplicación de la norma 

El presente artículo trata sobre una forma concreta de obstaculización del cumplimiento, a saber, la negativa por parte del 
acreedor a aceptar o recuperar un bien tangible, distinto de dinero en efectivo, que le ofrece el deudor. El efecto de la 
negativa a aceptar una cantidad de dinero se trata en el siguiente artículo. 

El ámbito de aplicación de la disposición se indica en el apartado (1) y comprende tres situaciones diferentes. En la primera, 
una parte que está obligada a entregar bienes tangibles (por ejemplo, en virtud de un contrato de compraventa) ha hecho una 
entrega conforme a las condiciones que regulan la obligación, pero la otra parte se niega a aceptarla. En la segunda situación, 
la parte a quien tenía que hacerse la entrega ha recibido los bienes pero los rechaza legalmente y la otra parte no los recupera. 
En la tercera situación, una obligación se ha extinguido legalmente y la parte que haya recibido bienes en virtud de la misma 
tiene por tanto que devolverlos a la otra parte. Si la otra parte se niega a aceptarlos, se aplicará el presente artículo. 

A efectos de la aplicación del presente artículo, es irrelevante que la negativa a aceptar los bienes suponga o no el 
incumplimiento de una obligación. 

Las legislaciones de los Estados miembros regulan a menudo las situaciones que se tratan en el presente artículo mediante 
normas aisladas e incompletas, pero algunas tienen una perspectiva de conjunto como la del presente artículo.  

B. Protección y preservación de los bienes 

Cuando se aplica esta disposición, la parte que involuntariamente queda en posesión de bienes no tiene por ello derecho a 
abandonarlos o a dejarlos sin motivo expuestos a pérdida, daño o robo. Dicha parte debe ocuparse de protegerlos en la 
medida de lo razonable, por ejemplo, recuperándolos o guardándolos en un almacén (apartado (2)).  

C. Productos perecederos y mercancías cuya conservación es cara 

En el caso de los productos perecederos, la obligación de protegerlos incluye la venta de los mismos si existe el peligro de 
que se deterioren rápidamente. Lo mismo es de aplicación si los gastos para la conservación de las mercancías resultan 
desmesuradamente elevados, es decir, desproporcionados en relación con el valor de las mismas; y también en el caso de que 
las mercancías ocupen mucho espacio que el deudor necesita urgentemente. En ambos casos, la parte en cuestión debe 
adoptar las medidas razonables para su enajenación, dependiendo por un lado del valor de las mercancías y por otro de las 
molestias y gasto que supone encontrar una oportunidad de venta favorable (apartado (3)).  

D. Consecuencias legales 

El presente artículo impone la obligación de proteger y conservar las mercancías. Sin embargo, la parte que quede en 
posesión de las mismas no quedará liberada de la obligación inicial de entregarlas o devolverlas. 

Si la parte que quede en posesión de las mismas desea liberarse de la obligación de entrega o devolución, deben ponerse a 
disposición de la otra parte los bienes en cuestión u otros que los sustituyan. Las medidas que pueden tomarse a este efecto se 
indican en el apartado (2), respecto a bienes en general, y en la segunda frase del apartado (3), respecto a productos 
perecederos y mercancías equivalentes.  

E. Liberación de la parte que queda en posesión de los bienes 

En el apartado (2) se establecen dos formas mediante las cuales la parte que queda en posesión de los bienes (el deudor) 
puede liberarse de la obligación de entregarlos o devolverlos. 

El deudor puede depositar el bien en manos de un tercero que, en unas condiciones razonables, deberá guardar dicho bien a la 
orden del acreedor. En virtud de lo dispuesto en el apartado (4), el deudor tiene derecho a que se le reembolsen todos los 
gastos razonables de almacenamiento ocasionados. En la mayoría de los casos, el depósito suele ser un preludio del ejercicio 



por parte del deudor del derecho de venta en virtud del subapartado (b) pues el deudor será responsable ante el depositario de 
los gastos de este último y puede que le resulte imposible que el acreedor se los reembolse. 

Como alternativa, el deudor puede vender o enajenar de otro modo el objeto en condiciones razonables. Los intereses del 
acreedor quedan protegidos al requerirse normalmente que el deudor actúe únicamente tras haber notificado al acreedor con 
una antelación razonable; en el caso de los productos perecederos el plazo de notificación puede ser muy corto o puede que 
dicha notificación no sea necesaria en absoluto. Después, el deudor debe pagar al acreedor los beneficios netos obtenidos de 
la enajenación. El deudor puede tener derecho a compensar un derecho (por ejemplo, al pago de una indemnización por daños 
por incumplimiento de una obligación) con el derecho del acreedor a recibir los beneficios netos. 

Si el deudor ya hubiese vendido las mercancías conforme a la primera frase del apartado (2), puede liberarse de la obligación 
de entrega o devolución pagando los beneficios netos (ver apartado (4)) de la venta al acreedor. 

F. Otros remedios que no se ven afectados 

Si al no aceptar la entrega el acreedor incumple una obligación, el deudor tendrá derecho a reclamar los remedios disponibles 
por incumplimiento, incluido el pago de una indemnización por daños. 

III.-2:112: Negativa a recibir una suma de dinero 

(1) Cuando un acreedor se niega a aceptar un pago debidamente ofrecido por el deudor, el deudor puede, previa 
notificación al acreedor, liberarse de la obligación de pago depositando el dinero a la orden del acreedor de 
conformidad con la legislación del lugar donde tenga lugar el pago. 

(2) El apartado (1) se aplicará, con las modificaciones oportunas, a sumas de dinero debidamente ofrecidas por 
un tercero en circunstancias en las que el acreedor no tiene derecho a rechazar dicho pago. 

COMENTARIOS 

A. Explicación 

Esta disposición permite al deudor de una obligación monetaria, previa notificación, liberarse de la obligación de pago 
depositando el dinero de cualquier forma que autorice la legislación del lugar donde se realizará el pago, por ejemplo, 
pagándolo a un tribunal. (La cuestión los modos de pago que estén autorizados queda fuera del ámbito de aplicación de las 
presentes normas). Esta posibilidad se reconoce actualmente en muchos, aunque no todos, los Estados miembros y es 
claramente conveniente para el deudor, al tiempo que (por las condiciones que se imponen) supone un riesgo mínimo o nulo 
para el acreedor. 

El depósito debe hacerse a la orden del acreedor, para que obtenga el derecho a transmitir el dinero depositado. La 
notificación al acreedor debe ser razonable tanto respecto al modo de transmisión como respecto al plazo dado a la primera 
parte para contestar. 

B. Ámbito de aplicación 

Esta disposición es de aplicación a todas las obligaciones de pago, contractuales o no. De modo que es aplicable, por 
ejemplo, tanto a la obligación de pagar el precio en virtud de un contrato de compraventa de mercancías como a la obligación 
de pagar una indemnización por daños. La oferta de pago debe haberse realizado debidamente, es decir, de acuerdo con las 
condiciones que regulan la obligación de pago. 

A efectos de la aplicación del presente artículo, es irrelevante que la negativa a aceptar el dinero suponga o no el 
incumplimiento de una obligación. 



C. Pago por un tercero 

Hay situaciones en las que una obligación que no requiere cumplimiento personal puede cumplirla un tercero y en las que el 
acreedor no puede rechazar el cumplimiento. El pago de cantidades de dinero no require normalmente el cumplimiento 
personal. El apartado (3) del presente artículo trata sobre esta situación. 

III.-2:113: Costes y trámites del cumplimiento 

(1) Los costes que ocasione el cumplimiento de una obligación corren por cuenta del deudor. 
(2) En el caso de que se trate de obligación dineraria, la obligación de pago del deudor incluye realizar los 

trámites y gestiones necesarios para que pueda realizarse el pago. 

Comentarios 

Normalmente, el cumplimiento de obligaciones conlleva costes y la realización de trámites. Tienen que pagarse todos los 
costes relativos a transporte, transferencias, seguro de riesgos, etc. El apartado (1) establece que dichos costes corren por 
cuenta del deudor, la parte que debe cumplir. A este respecto, el apartado (2) especifica y deja claro que en el caso de 
obligaciones monetarias, el deudor es responsable de realizar los trámites y gestiones necesarios para que pueda realizarse el 
pago. Esta norma es habitual en las transacciones de compraventa, pero se incluye en el presente por su carácter más general. 

Ejemplo 
A pide un libro a la editorial B, situada en otro país, después de que B haya indicado un precio para el libro sabiendo 
que A reside en otro país. Salvo que así lo acordaran, la editorial no puede cobrar a A los gastos de envío del libro. 
Asimismo, A tiene que correr con los costes que suponga pagar el libro mediante giro postal internacional u otro medio 
de pago. 

III.-2:114: Extinción de la obligación tras el cumplimiento 

El cumplimiento pleno extingue la obligación si: 
(a) se ajusta a los términos que regulan la obligación; o 
(b) conforme a la ley, permite al deudor liberarse válidamente de dicha obligación. 

Comentarios 

Obviamente, el cumplimiento pleno de la obligación de acuerdo con las condiciones que la regulan extinguirá esa obligación. 
Lo que es importante es el corolario: el cumplimiento que no sea pleno o no se ajuste a las condiciones que regulan la 
obligación no la extinguirá, a excepción de diversas situaciones en las que estas normas disponen que el deudor se libere 
válidamente de la obligación incluso si el cumplimiento no se ajusta estrictamente a la misma. Por ejemplo, las normas sobre 
cesión a veces permiten al deudor liberarse válidamente de la obligación mediante el pago al acreedor “equivocado” de buena 
fe; y el Artículo 2:107 (Cumplimiento por un tercero) del Libro III dispone que el cumplimiento por una parte que no es el 
deudor es efectivo en ciertas situaciones. Otras normas de esta naturaleza se recogen en el capítulo titulado Pluralidad de 
deudores y acreedores. 

Capítulo 3: 
Remedios por incumplimiento 

Sección 1: 
Disposiciones generales 

III.-3:101: Remedios disponibles 



(1) Si el deudor no cumple una obligación y no se le ha exonerado del cumplimiento de la misma, el acreedor 
puede ejercitar cualquiera de los remedios que se regulan en este Capítulo. 

(2) Si el deudor ha sido exonerado del cumplimiento de una obligación, el acreedor puede ejercitar cualquiera 
de estos remedios excepto el cumplimiento específico y la reclamación de una indemnización de daños. 

(3) El acreedor no puede ejercitar dichos remedios en el caso de que haya provocado el incumplimiento del 
deudor. 

Comentarios 

A. Remedios disponibles 

Los remedios disponibles por incumplimiento de una obligación dependen de si el incumplimiento no está justificado, está 
justificado debido a un impedimento o resulta de la conducta de la otra parte. Esto representa el núcleo común de las 
legislaciones de los Estados miembros, aunque algunas consiguen resultados muy similares mediante una estructura 
conceptual bastante diferente. 

Incumplimiento no justificado. El incumplimiento no justificado puede dar al acreedor derecho a reclamar el cumplimiento 
(cobro de cantidades que se le adeudan o cumplimiento específico), a reclamar una indemnización por daños, a suspender el 
cumplimiento de una obligación recíproca, a resolver la relación contractual en su totalidad o en parte, y a reducir el precio 
(si existe un precio que pagar). Si una parte incumple la obligación de aceptar el cumplimiento, la otra parte también podrá 
recurrir a los remedios que se acaban de mencionar. 

Incumplimiento justificado. El incumplimiento justificado debido a un impedimento no da derecho al acreedor a reclamar 
el cumplimiento específico o una indemnización por daños. Sin embargo, puede recurrir al resto de remedios. 

Ejemplo 1 
A ha arrendado su terreno a B durante diez años y B se ha comprometido a cultivar vides en él. B planta vides pero 
estas mueren debido a una plaga de filoxera en la región. Aunque el hecho de que B no cultive las vides está justificado 
y por tanto B no es responsable de los daños que puedan resultar, B no ha cumplido sus obligaciones en virtud del 
contrato y A puede resolver el arrendamiento, de modo que se extinguirá toda la relación contractual. 

Ejemplo 2 
A en Turín se ha comprometido a alquilar un camión a B en Grenoble desde el 1 de diciembre y a entregarlo ese día en 
Grenoble. El camión se retrasa en la frontera debido a un bloqueo inesperado en la carretera por parte de agricultores 
franceses y llega a Grenoble el 15 de diciembre. Aunque A no es responsable del retraso, B puede suspender el 
cumplimiento de su obligación de pago hasta que se haga entrega del camión, y entonces, deducir 15 días de alquiler de 
la cantidad que debía pagar. 
 

Incumplimiento provocado en su totalidad o en parte por el acreedor. El hecho de que el incumplimiento se deba a un 
acto u omisión del acreedor tiene efecto en los remedios a los que éste puede recurrir. Esto queda expresado en el apartado 
(3). Contravendría el principio de buena fe contractual que el acreedor pudiera recurrir a un remedio si es responsable del 
incumplimiento. 

La situación más obvia es la llamada mora del acreedor, en la que este directamente impide el cumplimiento (por ejemplo, 
denegación del acceso a una obra), pero hay otros casos en los que la conducta del acreedor influye en el incumplimiento y 
sus consecuencias. Por ejemplo, cuando hay una obligación de proporcionar información a la otra parte, y la información 
proporcionada es errónea o está incompleta, el contrato se cumple defectuosamente. 

Ejemplo 3 
A ha sido contratado para diseñar escuelas que B construirá en el área de Trípoli, y está esperando instrucciones de B 
relativas a la ubicación exacta de las escuelas. Debido a desacuerdos entre su personal, B no da las instrucciones en el 
plazo estipulado, lo que impide a A diseñar las escuelas. El incumplimiento por parte de A no da derecho a B a ejercer 
ningún remedio, pero A sí podrá recurrir a un remedio contra B. 

Ejemplo 4 
Los hechos son los mismos que en el ejemplo 3 excepto que B no da las instrucciones debido a que el miembro 
pertinente del personal de B ha fallecido en un accidente aéreo durante el viaje a Libia. Aunque B no es responsable de 
no haber dado las instrucciones a A, el incumplimiento por parte de A tampoco da derecho a B a recurrir a ningún 
remedio. 



En otros casos en los que también hay un incumplimiento por parte del deudor, el acreedor puede ejercer los remedios por 
incumplimiento de forma limitada. 

Cuando el perjuicio lo hayan provocado tanto el deudor, que no ha cumplido, como el acreedor, cuya conducta ha provocado 
parcialmente el incumplimiento, el acreedor no debería poder recurrir a todo el abanico de remedios. 

La participación del acreedor en el incumplimiento tiene efecto sobre el remedio en el caso de que haya provocado el 
incumplimiento del deudor”. Este efecto puede ser absoluto, es decir, que el acreedor no podrá ejercer ningún remedio, o 
parcial. 

Ejemplo 5 
A acuerda transportar la cristalería de B desde Copenhague a París, pero los paquetes se manipulan de forma brusca. 
Debido a esto, podría haberse roto parte de la cristalería frágil, pero no algunas piezas de cristal grueso. Sin embargo, B 
no ha embalado adecuadamente ninguna pieza de la cristalería y todo se rompe. B puede negarse a pagar los gastos de 
transporte y reclamar una indemnización por daños respecto a la cristalería frágil, pero no respecto a la cristalería 
gruesa. 

El término “provocado” no indica de modo implícito que el acreedor haya incurrido en falta. Aunque, inevitablemente, se 
haya impedido al acreedor hacer algo que era necesario para que el deudor pudiera cumplir su obligación, el primero sigue 
sin poder recurrir a los remedios por incumplimiento. 

Ejemplo 6 
A ha celebrado un contrato con B en virtud del cual B pintará algunas habitaciones de la casa de A. El día en que ha de 
empezarse el trabajo, A es detenido inevitable e inesperadamente en algún lugar, no puede ponerse en contacto con 
nadie y no puede abrir la casa ni hacer que alguien lo haga para que B pueda acceder a la misma. A no puede reclamar 
una indemnización por daños por incumplimiento de B. 
 

En la situación descrita en este último ejemplo, B tampoco podría reclamar una indemnización por daños a A porque el 
incumplimiento por parte de este de la obligación de cooperar se habría debido a un impedimento que escapaba a su control. 
(Ver Artículo 3:104 (Exoneración por imposibilidad del cumplimiento) del Libro III). 

B. Remedio habitual por incumplimiento de obligaciones monetarias 

El remedio habitual por incumplimiento de obligaciones monetarias será el cobro de la cantidad que se adeuda más los 
intereses por demora en el pago. Sin embargo, también se podrá reclamar una indemnización por daños si se han producido 
otras pérdidas. 

III.-3:102: Acumulación de remedios 

Los remedios que no sean incompatibles pueden acumularse. En particular, un acreedor no pierde su derecho a 
la indemnización de daños al ejercitar cualquier otro remedio. 

Comentarios 

A. Acumulación de remedios 

Los remedios que no sean incompatibles pueden acumularse. Una parte con derecho a suspender el cumplimiento de una 
obligación recíproca y a resolver la relación contractual puede primero suspender y luego resolver. Una parte que recurra a un 
remedio distinto a la reclamación de una indemnización por daños puede también posteriormente reclamar dicha 
indemnización. Esto es de aplicación en los casos excepcionales en que además de intereses puede reclamarse una 
indemnización por daños según lo dispuesto en el apartado (4) del Artículo 3:101 (Remedios disponibles) del Libro III. Una 
parte que resuelva el contrato por incumplimiento esencial también puede reclamar una indemnización por daños. 



B. Remedios incompatibles 

Es obvio que una parte no puede recurrir al mismo tiempo a dos o más remedios que son incompatibles, de modo que una 
parte no puede al mismo tiempo extinguir o resolver una obligación y reclamar el cumplimiento específico. Un acreedor que 
ha aceptado un ofrecimiento de cumplimiento no conforme, el valor del cual es inferior al de un ofrecimiento de 
cumplimiento conforme, y que ha obtenido una reducción del precio correspondiente a la disminución en el valor, no puede 
además reclamar como indemnización una compensación por dicha disminución en el valor. 

Cuando dos remedios sean incompatibles, el acreedor tendrá a menudo que elegir entre ellas; ver el comentario C a 
continuación. 

C. Cambio de remedio 

Sin embargo, no se impide a un acreedor que haya elegido un remedio cambiar posteriormente a otro, aunque el último sea 
incompatible con el primero elegido. Si, tras haber reclamado el cumplimiento específico, el acreedor tiene conocimiento de 
que el deudor no ha cumplido su obligación o de que no es probable que la cumpla en un plazo razonable, el acreedor puede 
resolver el contrato por incumplimiento esencial. No obstante, la elección de un remedio es a menudo definitiva e impedirá 
elegir posteriormente remedios incompatibles. Una parte que ha resuelto una relación contractual no puede posteriormente 
cambiar de idea y reclamar el cumplimiento específico de la obligación principal, porque al notificar la resolución el acreedor 
puede haber hecho que el deudor actúe dando por supuesta dicha resolución. Si el deudor se ha adaptado a una reclamación 
de cumplimiento específico y ha tomado medidas para cumplir en un plazo razonable, el acreedor no puede cambiar de 
opinión y resolver el contrato por incumplimiento esencial. Esto es de aplicación cuando el deudor que ha incumplido haya 
recibido una notificación en la que se le concede una prórroga para proceder al cumplimiento. La norma se ajusta al principio 
generalmente aceptado de que cuando una parte ha hecho una declaración de intenciones que ha originado una actuación 
concreta de la otra parte, la parte que la haya hecho no podrá actuar de forma incoherente con esa declaración. Así se 
desprende del principio general del ejercicio de derechos y remedios conforme a la buena fe contractual. 

III.-3:103: Notificación en la que se fija un plazo adicional de cumplimiento 

(1) Siempre que exista incumplimiento de una obligación, el acreedor puede conceder al deudor, previa 
notificación, un plazo adicional para proceder al cumplimiento. 

(2) Durante dicho plazo adicional, el acreedor puede suspender el cumplimiento de sus obligaciones recíprocas 
y reclamar una indemnización de daños, pero no puede ejercitar ningún otro remedio. 

(3) Si el acreedor recibe una notificación del deudor comunicándole que no cumplirá la obligación en el nuevo 
plazo, o si transcurrido dicho plazo la obligación no se ha satisfecho debidamente, el acreedor podrá 
ejercitar cualquier remedio. 

Comentarios 

El apartado (1) de este artículo no es necesario por sí mismo. Incluso sin dicho apartado, un acreedor podría conceder al 
deudor, previa notificación, una prórroga para proceder al cumplimiento. Sin embargo, ese apartado sienta las bases para el 
resto del artículo. 

El principal efecto del apartado (2) es que si el acreedor ha concedido al deudor, previa notificación, una prórroga para 
proceder al cumplimiento, el primero no puede cambiar sin previo aviso y recurrir a remedios incoherentes con la concesión 
de un plazo adicional, como por ejemplo, reclamar el cumplimiento específico o resolver la relación contractual. Esto podría 
considerarse como un ejemplo específico del requisito de recurrir a los remedios de acuerdo con el principio de buena fe 
contractual. Sin embargo, el acreedor puede suspender el cumplimiento de sus obligaciones recíprocas o incluso reclamar una 
indemnización por daños por las pérdidas ya sufridas por el retraso, porque estos remedios no son incoherentes con la 
concesión de un plazo adicional. 

Ejemplo 1 
Una empresa alquila un coche nuevo a B durante 2 años, y B lo recoge en el establecimiento de la empresa. El coche se 
avería y B tiene que remolcarlo de vuelta al establecimiento de la empresa. El defecto en el vehículo supone un 
incumplimiento esencial, pero B dice a la empresa que lo aceptará si se arregla en el plazo de tres días. B puede negarse 
a pagar el alquiler y reclamar una indemnización por daños por los inconvenientes que le cause no tener el vehículo 
durante su reparación y por el coste del remolque, pero no puede exigir que se le entregue otro coche ni resolver el 



contrato por incumplimiento esencial salvo que el coche no se repare y se le vuelva a entregar en dicho plazo de tres 
días. 
 

El apartado (3) deja claro que el acreedor no perderá su derecho a recurrir a los remedios disponibles (por ejemplo, por el 
transcurso de un plazo para el ejercicio del remedio o la ejecución del cumplimiento específico) al conceder un plazo 
adicional. 

Un artículo posterior dispone que, cuando ha habido un retraso en el cumplimiento y este no se satisface después del recibo 
de una notificación en la que se concede una prórroga para proceder al mismo, el acreedor podrá tener derecho a resolver la 
relación contractual en su totalidad o en parte. Sin embargo, aparte de esto, el procedimiento de notificación puede ser útil. El 
acreedor puede no querer proceder a la resolución inmediatamente aun cuando el retraso u otro incumplimiento sea esencial, 
sino que puede estar dispuesto a aceptar el debido cumplimiento por parte del deudor siempre que se haga efectivo en un 
plazo determinado. El procedimiento que se establece en el presente artículo permite al acreedor dar al deudor una última 
oportunidad para efectuar el cumplimiento (o para corregir un cumplimiento defectuoso), sin que el acreedor pierda el 
derecho a reclamar el cumplimiento específico o a resolver la relación si, transcurrida la prórroga, el deudor todavía no ha 
efectuado el cumplimiento de acuerdo con el contrato. Sin embargo, al mismo tiempo, la regla de que el acreedor no puede 
reclamar el cumplimiento específico ni resolver la relación durante la prórroga que se ha notificado, protege al deudor de un 
cambio de opinión repentino del acreedor. El deudor puede haber contado con la prórroga para proceder al cumplimiento 
indicada en la notificación. 

El procedimiento de notificación también puede utilizarse cuando un cumplimiento se efectúa puntualmente pero es 
defectuoso, aunque no en lo esencial. En tal caso, el acreedor no tendrá derecho a resolver el contrato, y no se lo conferirá 
notificar la concesión de una prórroga para proceder al cumplimiento. No obstante, la notificación puede aún desempeñar las 
útiles funciones de informar al deudor de que el acreedor todavía quiere que se efectúe el debido cumplimiento y de dar al 
deudor una última oportunidad antes de que el acreedor reclame el cumplimiento específico. En este sentido, la notificación 
cumple la misma función que la mise en demeure en el derecho francés o que la Mahnung en el derecho alemán. 

III.-3:104: Exoneración por imposibilidad del cumplimiento 

(1) El deudor queda exonerado del cumplimiento de una obligación si el incumplimiento se debe a un 
impedimento que escapa a su control y si cabe razonablemente esperar que el deudor no podía evitar o 
superar dicho impedimento o sus consecuencias. 

(2) Cuando la obligación se deriva de un contrato u otro acto jurídico, el incumplimiento no admite exoneración 
si se pudiera esperar razonablemente que el deudor hubiera tenido en cuenta el impedimento cuando 
contrajo la obligación. 

(3) Cuando el impedimento sea sólo temporal, la exoneración tiene efecto durante el tiempo en el que éste 
persista. Sin embargo, si la demora se tradujera en un incumplimiento esencial, el acreedor puede tratarlo 
como tal. 

(4) Cuando el impedimento es permanente la obligación se extingue, y con ella las obligaciones recíprocas. En 
el caso de que se trate de obligaciones contractuales, los efectos restitutorios de la extinción se regularán 
de conformidad con las reglas del Capítulo 3, Sección 5, Subsección 4 (Restitución) con las modificaciones 
oportunas. 

(5) El deudor tiene el deber de asegurarse de que, en un plazo de tiempo razonable desde que tuvo 
conocimiento o cabe razonablemente esperar que tuvo conocimiento de dichas circunstancias, el acreedor 
reciba la notificación relativa al impedimento y su efecto sobre su capacidad de cumplimiento. El acreedor 
tiene derecho a una indemnización por los daños que pudieren resultar de no recibir esa notificación. 

Comentarios 

A. Introducción 

El presente artículo regula las consecuencias que se producen cuando un acontecimiento que no es culpa ni responsabilidad 
del deudor le impide cumplir la obligación El artículo refleja los resultados que, en términos generales, se consiguen en las 
legislaciones de todos los Estados miembros, aunque en algunas se utiliza una estructura conceptual diferente. El apartado (5) 
no tiene un equivalente en muchas de las legislaciones pero, claramente, es sensato desde el punto de vista comercial. 

Las normas de este artículo no son de obligado cumplimiento. Las partes de un contrato pueden modificar la atribución del 
riesgo de imposibilidad del cumplimiento, bien en general o respecto a un impedimento concreto; las costumbres 
(especialmente en el transporte marítimo) pueden tener el mismo efecto. Además, de acuerdo con la norma según la cual las 



disposiciones específicas prevalecen sobre las disposiciones más generales, las normas especiales sobre transmisión del 
riesgo en situaciones determinadas (como la compraventa de mercancías) pueden modificar los efectos de este artículo. 

B. Ámbito de aplicación 

La exoneración puede aplicarse a cualquier obligación, incluidas obligaciones monetarias. Mientras que la insolvencia no se 
consideraría normalmente un impedimento en el sentido del artículo, ya que no “escapa al control” del deudor. La 
prohibición por parte del gobierno de la transferencia de la cantidad que se adeuda sí lo sería. 

El término “impedimento” abarca todo tipo de acontecimiento (catástrofes naturales, restricciones impuestas por la autoridad, 
actos de terceros, etc.). 

Es posible que existiera un impedimento, sin que las partes lo supieran, cuando se celebró el contrato. Por ejemplo, las partes 
podrían firmar un contrato de fletamento de un barco que, sin saberlo éstas, se acaba de hundir. Esta situación no se 
contempla en el artículo, pero el contrato podría resolverse en virtud de las normas sobre existencia de errores. 

La doctrina del incumplimiento justificado no es tan necesaria en el caso de obligaciones consistentes simplemente en hacer 
todo cuanto sea razonable para conseguir algo (“obligation de moyens”). Habrá casos en los que el deudor haga todo cuanto 
sea razonable pero algún impedimento imprevisto que escape a su control le impida conseguir el resultado que se busca. En 
tales casos no habrá incumplimiento injustificado; simplemente no habrá incumplimiento en absoluto. Sin embargo, también 
puede haber casos, en los que el presente artículo será de aplicación, en los que un impedimento no permita al deudor hacer 
todo cuanto sea razonable. 

C. Las circunstancias del impedimento 

Los requisitos establecidos para la aplicación del artículo son análogos a los requisitos tradicionales relativos a la fuerza 
mayor. Necesariamente se consideran de forma muy general, dada la gran variedad de situaciones de hecho a las que deben 
aplicarse. Corresponde a la parte que invoca el artículo demostrar que se cumplen los requisitos. 

Impedimentos que escapan al control del deudor. En primer lugar, el obstáculo debe ser algo fuera de la esfera de control 
del deudor. El deudor debe asumir el riesgo de sus propias actividades. Por tanto, la avería de una máquina bajo control del 
deudor, incluso si es imprevisible e inevitable, no puede ser un impedimento según lo dispuesto en el artículo, de modo que 
no habrá que investigar si dicha avería era realmente imprevisible y sus consecuencias inevitables. Lo mismo es aplicable a 
las acciones de personas de las que el deudor es responsable, y en particular, a los actos de la gente a la que el deudor 
encomienda el cumplimiento. El deudor no puede alegar el incumplimiento de un subcontratista salvo que este escapase a su 
control, por ejemplo, porque no había otro subcontratista al que pudiera haberse contratado para realizar el trabajo; y el 
impedimento debe estar también fuera de la esfera de control del subcontratista. 

Ejemplo 1 
Como consecuencia de una huelga inesperada en la empresa nacionalizada que distribuye el gas natural, un fabricante 
de porcelana que calienta sus hornos únicamente con este gas se ve obligado a interrumpir la producción. Si se cumplen 
los otros requisitos del artículo, el fabricante no es responsable ante sus propios clientes, pues la causa del 
incumplimiento es externa. 

Ejemplo 2 
De forma imprevista, los empleados de una empresa hacen huelga con el objeto de obligar a la dirección a comprar 
máquinas extranjeras que mejoren las condiciones de trabajo. En ese momento, es realmente imposible conseguir esas 
máquinas. La empresa no puede alegar ante sus clientes la huelga como justificación, ya que el acontecimiento no 
escapa a su control. 
 

No habrá exoneración si un acontecimiento imprevisible impide el cumplimiento de la obligación, cuando dicho 
acontecimiento no habría afectado a dicha obligación si el deudor no se hubiese retrasado en el cumplimiento. 

Ejemplo 3 
Un banco francés A recibe orden de la empresa B de transferir una cantidad de dinero a un banco en el país X antes del 
15 de julio. El 18 de julio, el banco todavía no ha cumplido la orden y todas las transferencias entre Francia y X quedan 



suspendidas. El banco A no puede pedir que B le exonere de su obligación; la transferencia podría haberse hecho si se 
hubiera cumplido el plazo estipulado en el contrato. 
 

El impedimento no podía haberse tenido en cuenta. En el caso de una obligación contraída por contrato u otro acto 
jurídico, el impedimento debe también ser tal que el deudor no pudiese haberlo tenido en cuenta cuando contrajo dicha 
obligación. Si hubiera podido tenerse en cuenta, podría decirse que el deudor asumió el riesgo o actuó con negligencia al no 
preverlo. Estos conceptos no son de aplicación en el caso de obligaciones impuestas por ministerio de la ley. Por eso el 
apartado (2) se limita a obligaciones derivadas de contratos u otros actos jurídicos. 

Sin embargo, puede ser relevante si el deudor podía haber tenido en cuenta no sólo el acontecimiento en sí, sino la fecha o 
periodo en que se produciría. Un control de precios durante cierto tiempo puede ser previsible, pero podría servir como 
justificación si no era previsible su periodo de vigencia. Igualmente, se indica que la prueba es si cabía esperar 
“razonablemente” que el deudor tuviese en cuenta el impedimento, es decir, si una persona normal, en la misma situación, 
podría haberlo previsto sin demasiado optimismo o pesimismo. Por ejemplo, en un área concreta pueden preverse ciclones en 
determinadas épocas del año, pero no cabría esperar razonablemente que se previesen en una época del año en la que 
normalmente no se producen. 

Impedimento insalvable. Es razonable que se imponga el requisito de que el impedimento deba ser insalvable. Debe hacerse 
hincapié en que deben cumplirse ambas condiciones —que el deudor no pudiese haberlo evitado y no pudiese haberlo 
superado— para que pueda aplicarse una exoneración. 

Depende de los hechos que un acontecimiento pudiera haberse evitado o pudieran haberse superado sus consecuencias. En 
una zona de terremotos los efectos de estos pueden superarse mediante técnicas especiales de construcción, aunque sería 
diferente en el caso de un terremoto de magnitud mucho mayor que la habitual. 

No cabe esperar que el deudor tome precauciones desproporcionadas respecto al riesgo (por ejemplo, la construcción de 
prácticamente una fortaleza) ni que adopte medidas ilegales (por ejemplo, contrabando de fondos para evitar una prohibición 
sobre su transferencia) para evitar el riesgo. 

D. Efectos 

Cuando un impedimento del cumplimiento sea temporal y cumpla los requisitos que se acaban de exponer, el deudor quedará 
exonerado de responsabilidad mientras dicho impedimento persista. Esto significa que el acreedor no puede obtener una 
orden de cumplimiento específico ni reclamar una indemnización por daños por incumplimiento. Sin embargo, el acreedor 
puede suspender el cumplimiento de sus obligaciones recíprocas o reducir el precio a pagar (si lo hubiere) o, si el 
impedimento conduce a un incumplimiento esencial, resolver la relación contractual. 

Ejemplo 4 
Si A ha arrendado un almacén a B y posteriormente este resulta parcialmente destruido por un incendio, provocando un 
impedimento temporal, B puede resolver el contrato de arrendamiento si la ocupación de la totalidad del mismo era 
parte esencial del contrato. Sin embargo, si B no notifica la resolución, no puede reclamar una indemnización por daños 
por la pérdida del espacio que debía ocupar, sino que la renta se reducirá proporcionalmente. 
 

Un impedimento temporal incluye no sólo las circunstancias que lo causan sino también las posteriores consecuencias, que 
pueden durar más que las propias circunstancias. La exoneración se prolongará durante todo el tiempo en que el deudor no 
pueda efectuar el cumplimiento. 

Ejemplo 5 
Un almacén en el que se guardan las materias primas de un fabricante de productos farmacéuticos se inunda de forma 
imprevisible y dichas materias primas quedan inutilizables. Los retrasos en las entregas a clientes que estarían 
justificados incluyen no sólo el periodo de la inundación en sí, sino también el tiempo que el fabricante necesite para 
conseguir nuevos suministros. 
 

Puede suceder, sin embargo, que el cumplimiento tardío no sirva al acreedor. Por tanto, el acreedor tendrá derecho a resolver 
el contrato siempre y cuando el retraso sea esencial. 

Ejemplo 6 



Un empresario teatral en Hamburgo ha contratado a un famoso tenor inglés para que cante en la Ópera de Hamburgo 
desde el 1 hasta el 31 de octubre. El cantante coge una gripe y ha de guardar cama (lo que constituiría un impedimento 
de los descritos en el apartado (1)); le dice al empresario que no podrá llegar a Hamburgo antes del 10 de octubre. 
Teniendo en cuenta que la presencia del tenor durante todo el mes es una parte esencial del contrato, el empresario 
teatral puede resolverlo por incumplimiento esencial. Si no lo hace, las obligaciones de ambas partes seguirán vigentes 
durante el resto del periodo, pero los honorarios del tenor se reducirán proporcionalmente. 
 

De igual modo, en el caso de una exoneración temporal, el acreedor puede notificar la concesión de una prórroga para que se 
proceda al cumplimiento, con derecho a resolver el contrato si este no se efectúa durante la misma. 

Si el impedimento es permanente, la obligación se extinguirá (apartado (4)). La razón principal de hacer la extinción 
automática en esta situación, en lugar de dejar la cuestión a las normas sobre resolución por incumplimiento previa 
notificación, es que sería innecesario y poco realista exigir al acreedor que proceda a la resolución previa notificación. 
Además, podría ser pernicioso. La notificación de resolución por incumplimiento debe realizarse con una antelación 
razonable; de lo contrario, el acreedor pierde el derecho a resolver el contrato. Sin embargo, esto resultaría en una situación 
desafortunada en el caso de un impedimento permanente. La obligación nunca podría cumplirse ni extinguirse, sino que 
seguiría vigente en una especie de estado fantasmal. La mejor solución es disponer la extinción automática tanto de la 
obligación en cuestión como de las obligaciones recíprocas. Los efectos de restitución se rigen por las normas del Capítulo 3, 
Sección 5, Subsección 4 (Restitución) con las modificaciones oportunas. De nuevo, cabe destacar que estas normas estarán 
sujetas a las normas específicas sobre transmisión del riesgo. Puede haber casos en los que una obligación (por ejemplo, de 
transmitir la propiedad de bienes) se extinga, pero en los que la obligación recíproca (por ejemplo, pagar el precio) todavía 
tenga que cumplirse porque el riesgo de destrucción se ha transmitido al comprador. 

La evaluación de si un impedimento es temporal o permanente debe realizarse en relación con la naturaleza de la obligación. 
Hay casos en los que, evidentemente, el cumplimiento tardío no podría considerarse en absoluto como cumplimiento, 
independientemente de la actitud del acreedor ante el retraso. En estos casos, un impedimento puede impedir de forma 
permanente el cumplimiento de una obligación incluso si la causa del mismo no es permanente. 

Ejemplo 7 
Dos días antes del estreno de la ópera, el tenor del ejemplo anterior resulta herido en un accidente de tráfico, es 
ingresado en un hospital en el que deberá permanecer durante al menos seis semanas con una escayola, y se lo notifica 
al empresario teatral inmediatamente. Hay un impedimento permanente del cumplimento respecto a su obligación 
(incluso aunque quepa esperar que su postración no será permanente). 
 

Si la obligación del deudor se extingue, también deben extinguirse las obligaciones recíprocas del acreedor. En los casos en 
que una de las obligaciones del deudor se extinga pero el acreedor tenga que pagar un precio global por el cumplimiento de 
todas ellas podrá aplicarse la solución de la reducción del precio. 

Ejemplo 8 
Una empresa tiene la obligación frente a un terrateniente de plantar árboles en tres islas. Una de las islas desaparece 
bajo el mar como consecuencia de un accidente geológico. El terrateniente tenía la obligación recíproca de pagar el 
trabajo. Si la obligación consistía en pagar una cantidad aparte por la plantación en cada isla, la obligación de pagar la 
plantación en la isla hundida se extingue completamente. Si la obligación consistía en pagar un tanto alzado por la 
totalidad del trabajo pero el terrateniente está dispuesto a aceptar el cumplimiento respecto a las otras dos islas, este 
puede reducir el precio según lo dispuesto en el Artículo 3:601 (Derecho a reducir el precio) del Libro III. 
 

Puede suceder que la obligación extinta del deudor sea sólo una de varias obligaciones derivadas de un contrato y que el 
cumplimiento de las restantes obligaciones ya no tenga valor para el acreedor como resultado de la extinción de dicha 
obligación. En tal caso, el acreedor tendrá la opción de resolver la totalidad de la relación contractual por incumplimiento 
esencial. 

Otra razón para disponer la extinción de la obligación, en vez de simplemente dejar que continúe en una especie de limbo, es 
que la extinción da derecho a acogerse a las disposiciones del capítulo 8 sobre los efectos de restitución de obligaciones 
extintas antes de tiempo. En el momento en que una obligación se ve afectada por un impedimento permanente que la 
extingue por completo y para siempre, una parte puede haber suministrado algo a la otra. La única solución justa podría ser 
requerir la restitución del beneficio o el pago de su valor. La forma más fácil y adecuada de hacerlo es aplicando las 
disposiciones del Capítulo 8. 

E. Notificación por parte del deudor 



El apartado (4) del presente artículo es una aplicación del deber general de buena fe contractual. El deudor tiene el deber de 
notificar al acreedor, en un plazo razonable, la existencia del impedimento y sus consecuencias respecto al cumplimiento de 
la obligación. La finalidad es dar al acreedor la oportunidad de tomar medidas para evitar las consecuencias de un 
incumplimiento. También es necesario para que el acreedor pueda ejercer el derecho a resolver el contrato en caso de 
cumplimiento parcial o de retraso en el cumplimiento. 

Ejemplo 9 
En el ejemplo 5, el fabricante debe notificar a sus clientes la pérdida de las materias primas, así como el tiempo que 
llevará sustituirlas y la fecha prevista para la reanudación de las entregas. 
 

El plazo razonable puede ser corto; las circunstancias pueden requerir incluso una notificación inmediata. El plazo empieza a 
computar en cuanto se tenga conocimiento del impedimento y sus consecuencias respecto al cumplimiento de la obligación 
(ver más arriba); o desde el momento en que, razonablemente, cabe suponer que el deudor tuvo conocimiento del mismo. El 
principio de buena fe puede incluso requerir dos notificaciones sucesivas si, por ejemplo, el deudor no puede decir 
inmediatamente cuáles serán las consecuencias del impedimento. 

La sanción por no efectuar esta notificación consiste en asumir la responsabilidad de las nuevas pérdidas que pueda sufrir el 
acreedor como consecuencia de que no se le informe; normalmente, el acreedor reclamará una indemnización por daños. 

Ejemplo 10 
En el ejemplo 6, si el tenor no notifica inmediatamente al empresario teatral su falta de disponibilidad, este último 
puede reclamar una indemnización porque no se le ha dado la oportunidad de conseguir un sustituto, y reducir así sus 
pérdidas. 

III.-3:105: Cláusula de exclusión o limitación de los remedios 

(1) Las cláusulas de un contrato u otro acto jurídico cuyo objeto sea la exoneración o limitación de la 
responsabilidad del pago de indemnizaciones por daños personales (incluidas lesiones mortales) causados 
intencionadamente o por negligencia grave se considerarán nulas. 

(2) Si una cláusula excluye o limita un remedio por incumplimiento de una obligación, incluso aunque sea válida 
y tenga efectos de otro modo, no podrá invocarse, en virtud de las reglas relativas a cláusulas contractuales 
abusivas del Libro II, Capítulo 9, Sección 4, si el hacerlo fuera contrario al principio de buena fe contractual. 

Comentarios 

A. Introducción 

Es muy habitual que las partes de los contratos intenten limitar su responsabilidad mediante una cláusula de exclusión o 
limitación. Muchas cláusulas de este tipo son perfectamente razonables y aceptables. No hay razón por la que las partes no 
deban, en general, atribuirse los riesgos de ciertos acontecimientos entre ellas y reflejar dicha atribución en el precio. Sin 
embargo, otras pueden ser abusivas. Este problema se aborda en cierta medida en las normas del Libro II, Capítulo 9, Sección 
4 sobre cláusulas abusivas, pero estas normas no contemplan todos los casos; a menudo se limitan a cláusulas que son 
cláusulas generales o no negociadas expresamente. El presente artículo va más allá; y adopta dos técnicas diferentes. El 
apartado (1) establece que ciertos tipos de cláusulas de exclusión o limitación se considerarán nulas y, por tanto, 
completamente inefectivas. Sin embargo, su ámbito de aplicación está deliberadamente muy limitado. El apartado (2) será de 
aplicación sólo si una cláusula de exclusión o limitación es válida y tiene efecto de otro modo. Dispone, como una especie de 
protección subsidiaria, que no puede invocarse esa cláusula si el hacerlo fuera contrario al principio de buena fe contractual. 
En rigor, el apartado (2) es innecesario. Es el resultado que prevé se deriva del cumplimiento del deber general de ejercer los 
derechos de acuerdo con el principio de buena fe contractual. Sin embargo, se incluye por la importancia práctica de su 
objeto y porque es útil dejar claro el potencialmente poderoso efecto del requisito de buena fe en esta área. 

Pueden encontrarse equivalentes de ambos apartados en las legislaciones de muchos Estados miembros, pero dichos 
apartados son algo más exigentes que los controles que la legislación impone sobre las cláusulas de exclusión en otros 
Estados Miembros. No obstante, cada uno de estos apartados representa un principio equilibrado que parece estar 
generalmente aceptado en Europa. En cuanto al apartado (1), es casi imposible concebir una situación en la que la posible 
víctima de un daño personal causado intencionadamente o por negligencia grave acepte con pleno conocimiento de causa no 
poder recurrir a un remedio, o en la que la otra parte pudiera tener un interés legítimo en la exoneración de responsabilidad. 
En cuanto al apartado (2), mientras que una parte debería poder acogerse a la exoneración o limitación de otros tipos de 



responsabilidad cuando eso fuera lo que de verdad se hubiese acordado, no debería ser así cuando, excepcionalmente, las 
circunstancias concretas, normalmente la propia conducta de la parte, lo hiciesen contrario al principio de buena fe 
contractual. 

B. Cláusulas de exoneración o limitación de la responsabilidad de pago de indemnizaciones 
por daños personales 

El apartado (1) se basa en la consideración de que siempre es inaceptable que una parte intente incluir en el contrato una 
cláusula de exoneración de responsabilidad de pago de indemnizaciones por daños personales (con resultado de muerte o no) 
causados intencionadamente o por negligencia grave. El Anexo 1 dispone que se considera que ha habido “negligencia 
grave” cuando una persona no haya actuado con la diligencia que las circunstancias manifiestamente requerían. Es importante 
señalar que el apartado (1) no dice que haya responsabilidad. Que haya o no responsabilidad dependerá de la legislación y de 
los hechos al margen de la cláusula de exoneración o limitación. Puede haber casos en los que no haya responsabilidad por 
los daños personales causados intencionadamente. Por ejemplo, un doctor que tenga la obligación contractual de amputar un 
miembro causará daños personales intencionadamente pero, lejos de ser un incumplimiento de una obligación que da lugar a 
responsabilidad, será el cumplimiento de una obligación. 

C. Cláusula de exclusión o limitación de los remedios 

El apartado (2) es muy general y contempla todas las cláusulas que en la práctica impiden al acreedor recurrir al remedio 
habitual. No se hace distinción entre las cláusulas que limitan la responsabilidad y aquellas que la exoneran totalmente. De 
todas formas es difícil distinguirlas, ya que una limitación irrisoria de la posibilidad de reclamar es efectivamente una 
exclusión, y no hay un motivo justificado para imponer diferentes controles en los dos casos. 

La limitación de responsabilidad puede fijarse directamente como una cifra o mediante una fórmula (por ejemplo, en 
ocasiones puede ser el precio del contrato). 

Los pagos por incumplimiento acordados pueden servir para limitar el derecho a reclamar del acreedor. En este caso, el 
acreedor puede exigir plena compensación si se cumplen los requisitos del artículo. 

Ejemplo 1 
El contrato para la construcción de una fábrica incluye una cláusula que impone la responsabilidad del pago de 10.000 
euros semanales por retraso en la finalización del trabajo. El trabajo se termina tarde porque el contratista, 
deliberadamente, ha desatendido el trabajo a favor de otro más rentable. Si las pérdidas que sufre el empleador 
ascienden a 20.000 euros semanales, este podrá reclamar esa cantidad a pesar de la existencia de la cláusula, pues que el 
contratista invocara la citada cláusula cuando ha desatendido deliberadamente el contrato sería contrario al principio de 
buena fe contractual (ver más información a continuación). 
 

Lo más frecuente es que las cláusulas de exclusión o limitación conciernan a la responsabilidad por daños. Sin embargo, nada 
de lo que se recoge en el artículo impide su aplicación a cláusulas que limitan o excluyen otros remedios por incumplimiento 
(resolución por incumplimiento esencial, reducción del precio, etc.). 

D. Invocar la cláusula es contrario al principio de buena fe 

El criterio que aplica el apartado (2) es si sería contrario al principio de buena fe contractual invocar la cláusula. Este 
apartado es de aplicación independientemente de que la cláusula se haya negociado expresamente o no y de que sea o no 
contrario al principio de buena fe contractual incluirla en el contrato. 

Puede seguir siendo contrario al principio de buena fe contractual que la otra parte invoque la cláusula, incluso aunque se 
haya negociado expresamente e incluso aunque eluda las normas sobre cláusulas abusivas, en particular, si se hace en 
circunstancias que la primera parte no habría contemplado, como la decisión deliberada de una parte de invocar la cláusula 
para cumplir el contrato de una forma bastante diferente, no ajustada a las demás cláusulas. 

Ejemplo 2 



Una empresa de seguridad acuerda enviar vigilantes a controlar el establecimiento de un cliente cada hora durante la 
noche, y limita su responsabilidad frente al cliente. Sin embargo, la empresa decide deliberadamente enviar vigilantes 
sólo cada tres horas. Sería contrario al principio de buena fe contractual invocar la cláusula de limitación de la 
responsabilidad. 
 

No tener en cuenta intencionadamente las otras cláusulas del contrato podría hacer que fuese contrario al principio de buena 
fe contractual invocar la cláusula, incluso si no había intención de perjudicar a la otra parte. 

Debería ser suficiente que el incumplimiento fuese intencionado. 

Ejemplo 3 
Un transportista que se ha comprometido a proporcionar un camión capaz de transportar una carga refrigerada a menos 
diez grados, pero no tiene un camión así, proporciona un camión capaz de refrigerar sólo a menos cinco grados. El 
transportista piensa que como el trayecto es corto, no importará. Las mercancías resultan dañadas. El contratista no 
puede ampararse en una cláusula que limite su responsabilidad por el daño provocado por la refrigeración inadecuada. 
 

Las partes pueden contemplar algunos incumplimientos, aunque intencionados, como una decisión que una de ellas puede 
tener que tomar. Estos incumplimientos intencionados no significarían que sea contrario al principio de buena fe invocar la 
cláusula. 

Ejemplo 4 
Un contrato de fletamento por viaje concede una determinada estadía al fletador para cargar y descargar el barco; si se 
superan los días de estadía, el fletador deberá pagar una indemnización por daños por sobreestadía, pero la cantidad se 
limita a 1000 euros por día. Como ambas partes saben, el puerto de carga está congestionado, y el fletador 
deliberadamente retrasa la carga del barco hasta después de que se haya cargado otro de sus buques. La carga del buque 
fletado no se termina en los días de estadía. Las pérdidas del armador superan el límite establecido en la cláusula de 
sobreestadía. Aunque el retraso del fletador fue deliberado, no es contrario al principio de buena fe contractual que 
invoque el límite de 1000 euros por día. 
 

Cabe destacar que la prueba en el presente artículo se basa en los hechos reales, no en que la cláusula sea abusiva o en otras 
características en abstracto. Puede ser contrario al principio de buena fe contractual incluir una cláusula de limitación de la 
responsabilidad muy amplia si no se ha negociado; no obstante, si dicha cláusula se hubiese negociado expresamente podría 
no ser contrario al principio de buena fe contractual invocarla en una situación determinada. 

Ejemplo 5 
Un contrato de transporte de mercancías en un camión frigorífico limita la responsabilidad del transportista, en caso de 
que por cualquier motivo se produzca una refrigeración inadecuada, a 100 euros por caja de comida. La comida resulta 
deteriorada porque la maquinaria de refrigeración, a pesar de que se ha realizado el debido mantenimiento, se avería. Si 
la cláusula no se hubiese negociado expresamente no sería vinculante para el cliente, ya que puede limitar la 
responsabilidad incluso si el transportista hubiera actuado de forma imprudente o con negligencia grave. Si se ha 
negociado expresamente y, por tanto, queda fuera del ámbito de aplicación de las normas sobre cláusulas abusivas, no 
parece contrario al principio de buena fe contractual que el transportista la invoque basándose en los hechos reales. 
 

Ver también el Artículo 7:215 (Exclusión o restricción de los recursos) del Libro II, que trata sobre la exclusión o restricción 
de soluciones o acciones en caso de error o información errónea. 

E. Cláusula negociada que sigue siendo contraria al principio de buena fe contractual. 

Incluso aunque haya habido cierta negociación sobre una cláusula, de modo que quede fuera del ámbito de aplicación de las 
normas sobre cláusulas abusivas, en un caso extremo podría seguir siendo contrario al principio de buena fe contractual 
invocarla. Si la parte a cuyo favor se haya aplicado la cláusula se hubiese negado a hacer más que concesiones marginales y 
la otra parte no tuviera otra opción real más que aceptar, un tribunal puede dictaminar en virtud del presente artículo que la 
cláusula no puede invocarse. 

Ejemplo 6 
Una empresa dedicada a la venta de semillas ofrece semillas a un agricultor con la condición de que su responsabilidad, 
si la semilla resulta defectuosa, se limitará a devolver la cantidad correspondiente al precio estipulado en el contrato. El 
agricultor protesta por ello, pero la empresa de semillas se niega a modificar la cláusula en cuestión excepto añadiendo 



que, en caso de defecto de la semilla, el agricultor tendrá derecho a un 10% de descuento en la siguiente compra de 
semillas similares. Otras empresas de semillas también imponen condiciones parecidas. Las empresas de semillas 
podrían cubrir mediante un seguro la responsabilidad por las semillas defectuosas; al agricultor no le resulta fácil 
obtener un seguro que le cubra en caso de que se pierda una cosecha debido a la utilización de semillas defectuosas. Las 
semillas suministradas son de un tipo completamente equivocado y la cosecha del agricultor se pierde. Es contrario al 
principio de buena fe que la empresa de semillas invoque la cláusula. 
 

En la práctica, las leyes de obligado cumplimiento en materia de protección al consumidor a menudo sustituyen a la norma 
del apartado (2) del presente artículo. 

No debería ser posible dejar sin efecto mediante acuerdo las restricciones sobre la disponibilidad de estas cláusulas en virtud 
del artículo; esta exclusión sería contraria al deber de buena fe contractual. 

F. Las consecuencias del apartado (2) 

Si se considera que invocar la cláusula es contrario al principio de buena fe contractual, ésta no tendrá efecto. El apartado (2) 
del artículo no da potestad al tribunal simplemente para aumentar la responsabilidad, sino que dispone que se evalúe de 
acuerdo con las normas habituales, ya que no hay limitación de responsabilidad efectiva. 

III.-3:106: Notificaciones relativas al incumplimiento 

(1) Una notificación correctamente remitida al deudor como consecuencia de un incumplimiento de la obligación 
o de un probable incumplimiento por parte del deudor, no deja de surtir efecto aunque se retrase, su 
transmisión sea inexacta, o no llegue a su destino. 

(2) La notificación surtirá efecto a partir del momento en que, en circunstancias normales, habría llegado a su 
destino. 

Comentarios 

A. El principio de expedición en caso de incumplimiento 

La regla general sobre notificaciones a efectos de las presentes normas es que una notificación surte efecto cuando llega al 
destinatario. Ver el artículo. Esta regla general es de aplicación “salvo que exista disposición en contrario”. El presente 
artículo dispone lo contrario para una situación especial. Cuando un acreedor notifica a un deudor un incumplimiento o 
probable incumplimiento de este último, parece más adecuado atribuir el riesgo de pérdida, error o retraso en la transmisión 
del mensaje al deudor que ha incumplido que al acreedor. Por tanto, el principio de expedición es de aplicación a las 
notificaciones efectuadas en virtud de los siguientes artículos: 

 Artículo 2:111 del Libro III Negativa a recibir un determinado bien 

 Artículo 2:112 del Libro III Negativa a recibir una suma de dinero 

 Artículo 3:302 del Libro III Ejecución del cumplimiento de obligaciones no monetarias 

 Artículo 3:503 del Libro III Resolución tras el recibo de una notificación en la que se fija una prórroga para el 
cumplimiento 

 Artículo 2:505 del Libro III Resolución por garantía de cumplimiento inadecuada. 

El principio de expedición no es de aplicación a las notificaciones que deba efectuar el deudor responsable del 
incumplimiento, por ejemplo, según el Artículo 3:104 (Exoneración por imposibilidad del cumplimiento) del Libro III, o un 
deudor que desea alegar excesiva onerosidad según el Artículo 1:110 (Modificación o resolución por orden judicial a causa 
de un cambio en las circunstancias) del Libro III, o que proporciona una garantía de cumplimiento según el Artículo 3:505 
(Resolución por garantía de cumplimiento inadecuada) del Libro III. 



El principio de expedición respecto a las notificaciones de este tipo no se reconoce en todos los ordenamientos jurídicos, pero 
parece una atribución justa del riesgo de que la notificación se retrase o pierda durante la transmisión. 

B. Los medios de notificación de incumplimiento deben ser apropiados 

El principio de expedición no se aplicará si el medio utilizado para efectuar la notificación no es apropiado a las 
circunstancias. Por ejemplo, para que se aplique el principio de expedición, el medio elegido debe ser lo suficientemente 
rápido. Si se necesita una gran rapidez, una carta enviada por correo aéreo puede no ser apropiada, y el remitente no podrá 
ampararse en el hecho de haberla enviado. El remitente únicamente podrá ampararse en este hecho cuando llegue a su 
destino. 

C. Momento en el que la notificación surte efecto 

Las notificaciones sujetas al principio general de “recepción” surten efecto cuando su destinatario las recibe. Las 
notificaciones sujetas al principio de expedición pueden ser efectivas incluso aunque nunca lleguen o se retrasen, pero no son 
efectivas desde el momento de su envío. No sería justo que incluso un deudor que ha incumplido debiera verse afectado por 
una notificación desde ese momento. Por consiguiente, la notificación surte efecto únicamente a partir del momento en que, 
en circunstancias normales, hubiese sido recibida. 

III.-3:107: Ausencia de notificación de la falta de conformidad 

(1) Si, en el caso de una obligación de suministrar bienes, otros activos o servicios, el deudor suministra bienes, 
otros activos o servicios que no son conformes con los términos que regulan la obligación, el acreedor no 
puede alegar falta de conformidad salvo que el acreedor envíe al deudor una notificación, en un plazo de 
tiempo razonable, en la que se especifique la naturaleza de la falta de conformidad. 

(2) El plazo de tiempo razonable empieza a computarse en el momento en que se suministran las mercancías u 
otros activos o se finaliza el servicio, o en el momento, si es posterior, en que el acreedor descubrió o cabe 
razonablemente esperar que descubrió la falta de conformidad. 

(3) El deudor no tiene derecho a acogerse a lo dispuesto en el apartado (1) si la falta de notificación se refiere a 
hechos que el deudor sabía o cabe razonablemente esperar que sabía y que no comunicó al acreedor. 

(4) El presente Artículo no se aplica cuando el acreedor es un consumidor. 

Comentarios 

A. Introducción 

El punto de partida del presente artículo es que existe el deber general de ejercer los remedios de acuerdo con el principio de 
buena fe contractual. En ciertos casos, esto significaría que una persona a la que se han suministrado mercancías, otros 
activos o servicios no conformes al contrato no podría alegar la falta de conformidad debido a la propia conducta de dicha 
persona, por ejemplo, si retrasa durante un periodo de tiempo excesivo la adopción de medidas sabiendo que el proveedor 
está sufriendo un perjuicio por el retraso. Asimismo, una persona que suspende el cumplimiento o reduce el precio sin 
explicar el motivo no estaría actuando de acuerdo con el principio de buena fe contractual. Sin embargo, un simple retraso en 
la notificación de la falta de conformidad no siempre entraría en la disposición relativa al principio de buena fe contractual. 
Por tanto, este artículo está concebido para concretar el requisito de actuar de acuerdo con el principio de buena fe contractual 
en esta situación. Uno de los fundamentos del requisito de notificación es que el proveedor debería tener la oportunidad de 
corregir las cosas. 

La razón para limitar el requisito a las mercancías, otros activos o servicios no conformes y no a los incumplimientos es que 
la notificación adquiere importancia sólo en relación con los defectos. Un deudor que no haya cumplido en absoluto sabe en 
qué situación se encuentra y no necesita que se le notifique, y el acreedor no debería perder su derecho a recurrir a los 
remedios por no notificar. Esto es aplicable también a la obligación de no hacer algo o de dejar de hacer algo. Es más seguro 
limitar el requisito a las mercancías o servicios no conformes. 



No todas las legislaciones de los Estados miembros reconocen esta norma en su totalidad, aunque la mayoría impedirán en 
determinadas circunstancias a una parte que se haya retrasado en notificar a la otra parte un defecto ejercer algún remedio, en 
particular remedios que impliquen el rechazo de las mercancías no conformes. El artículo, que se aplica únicamente a 
contratos de compraventa de bienes que no sean de consumo, otros activos y servicios, refleja el planteamiento más amplio 
de la Convención de las Naciones Unidas sobre los Contratos de Compraventa Internacional de Mercaderías. 

B. Requisito de notificación 

El apartado (1) establece el requisito de que la persona que recibe el suministro notifique la no conformidad al proveedor en 
un plazo razonable. Se trata de un requisito, no de un deber o una obligación. El proveedor no puede reclamar una 
indemnización por daños por la falta de notificación. Eso sería ir demasiado lejos: puede que a la persona que recibe el 
suministro, una falta de conformidad concreta no le suponga un problema y no desee hacer reclamación alguna al respecto. 
En tal caso, no hay motivo para que esta persona tenga el deber o la obligación de efectuar una notificación. El único efecto 
de la falta de notificación es que la persona que recibe el suministro pierde el derecho a adoptar soluciones por falta de 
conformidad. Esto es de especial importancia respecto a las indemnizaciones por daños, reducción del precio y suspensión 
del cumplimiento. Ya existe el requisito de notificación en un plazo razonable en el caso de remedios de cumplimiento 
específico o resolución de la relación contractual, de modo que el artículo tiene menos importancia respecto a las mismas. 

La notificación debe especificar la naturaleza de la no conformidad. Qué se considera una especificación suficiente, 
dependerá de las circunstancias, pero la disposición debe interpretarse a la luz de su objeto, que es en buena parte dar al 
proveedor una justa oportunidad de subsanar la no conformidad. Las circunstancias en cuestión incluirían el conocimiento y 
la experiencia del comprador. No cabe esperar que un comprador o cliente que no es un experto diagnostique un problema 
pero sí que describa cuál parece ser el error. 

C. Inicio del cómputo del plazo 

El apartado (2) dispone que el plazo para efectuar la notificación empieza a computar en el momento en que se suministran 
las mercancías u otros activos o se finaliza el servicio, o en el momento, si es posterior, en que el acreedor haya descubierto o 
es razonable suponer que descubrió la no conformidad. Las situaciones en las que el acreedor que tiene la obligación de 
efectuar una notificación descubre, durante el plazo para el cumplimiento de la obligación, si hay o va a haber una no 
conformidad se tratan en otras disposiciones de libros posteriores. La presente disposición está concebida para aquellas 
situaciones en las que se han suministrado mercancías o activos, o en las que ha finalizado un periodo de arrendamiento o se 
ha finalizado un servicio, de modo que el plazo empezaría a computar desde ese momento. Sin embargo, no empezará a 
computar hasta que la persona que recibe el suministro haya descubierto o sea razonable suponer que haya descubierto la no 
conformidad. La segunda parte de esta fórmula (“sea razonable suponer que haya descubierto”) es necesaria para mantener 
un equilibrio justo entre las partes. Sin ella, sería muy fácil en muchos casos para el acreedor negar el conocimiento. Sin 
embargo, es una fórmula flexible que permite tener en cuenta todas las circunstancias relevantes. 

D. Defectos que el proveedor conocía 

El apartado (3) dispone una excepción para aquellos casos en los que la falta de notificación es relativa a hechos que el 
deudor sabía o era razonable suponer que sabía y que no comunicó al acreedor. Esto es coherente con la idea de buena fe 
contractual que subyace en el artículo. Un proveedor que intencionadamente ha ocultado defectos no debería poder insistir en 
recibir una notificación relativa a los mismos. 

E. La excepción del consumidor 

El apartado (4) exime a los consumidores del requisito de notificar. El fundamento en este caso es que la gente no experta 
puede desconocer dicho requisito legal, y que sería cruel privarles de los remedios por no observarlo. Sin embargo, esto no 
significa que los consumidores no estén sujetos a ningún requisito de notificación y que puedan retrasar su decisión sobre si 
tomar medidas de forma indefinida, independientemente de las circunstancias. Cualquier persona, consumidor o no, que 
desee ejercer el remedio de cumplimiento específico debe notificarlo en un plazo razonable. Lo mismo es aplicable al 
remedio de resolución de la relación contractual por incumplimiento esencial. Estos remedios ponen al acreedor en una 
situación especialmente difícil, y la equidad entre las partes exige un requisito general de notificación en un plazo razonable. 
Además, como se indicaba anteriormente, cualquier persona que ejerza un remedio por incumplimiento de una obligación 



tiene que hacerlo de acuerdo con el principio de buena fe contractual. El argumento de que los consumidores pueden no 
conocer los requisitos legales no se aplica en este caso, porque cabe esperar que todo el mundo sea consciente de la necesidad 
de actuar de acuerdo con este criterio básico de conducta decente. El deber general de buena fe contractual será, sin embargo, 
menos estricto respecto a los consumidores que las normas sobre notificación del artículo en al menos dos aspectos. En 
primer lugar, sólo el conocimiento real dará lugar normalmente al deber y en segundo lugar, se requerirá que el proveedor 
vaya a sufrir un perjuicio o probable perjuicio. Finalmente, podría destacarse que estas normas disponen un plazo de 
prescripción relativamente corto, de tres años, en aquellos casos en que el acreedor conozca todos los hechos relevantes. 

III.-3:108: Incapacidad de un empresario de atender al pedido de un consumidor hecho a 
distancia 

(1) Cuando un empresario no puede cumplir sus obligaciones provenientes de un contrato celebrado con un 
consumidor a distancia, está obligado a informar al consumidor inmediatamente y a devolverle el dinero que 
haya pagado, sin un retraso excesivo y, en cualquier caso, en un plazo máximo de 30 días. Los remedios 
por incumplimiento de los que dispone el consumidor no se verán afectados. 

(2) Las partes no podrán excluir la aplicación del presente Artículo ni derogar o modificar sus efectos en 
perjuicio del consumidor. 

Sección 2: 
Subsanación por el deudor del cumplimiento no conforme 

III.-3:201: Ámbito 

Esta Sección se aplica cuando el cumplimiento del deudor no es conforme con los términos por los que se rige la 
obligación. 

Comentarios 

A. Introducción 

Las normas de esta sección dan al deudor derecho a subsanar un cumplimiento que presenta no conformidades. Dar una 
oportunidad razonable para subsanar es coherente con el concepto de buena fe contractual y con el deseo de mantener las 
relaciones contractuales siempre que proceda y sea posible. Sin embargo, el interés del deudor en que se le dé la oportunidad 
de rectificar debe equilibrarse mediante la debida consideración de los intereses del acreedor. Después de todo, el responsable 
del incumplimiento es el deudor. En caso de duda sobre la equidad de permitir que se intente subsanar la no conformidad, 
debe resolverse a favor del acreedor inocente. 

Las normas de la presente sección son más amplias en su ámbito de aplicación que las del artículo correspondiente de los 
Principios de derecho contractual europeo (Artículo 8:104) que (como en algunas de las legislaciones de los Estados 
miembros) sólo era de aplicación cuando no se había aceptado el ofrecimiento de cumplimiento porque no era conforme. En 
efecto, la norma de los Principios de derecho contractual europeo sólo era de aplicación como restricción del derecho a 
resolver la relación contractual. Probablemente, este es el caso que puede resultar más problemático. Si, por ejemplo, se trata 
de un contrato de compraventa de mercancías, y desde que se celebró el precio de mercado de las mismas ha caído, el 
comprador tiene un buen aliciente para alegar la no conformidad como motivo para resolver el contrato. Parece contrario al 
principio de buena fe contractual que el comprador resuelva el contrato si el vendedor todavía puede entregar mercancías 
satisfactorias a tiempo. Sin embargo, este no es el único caso en que el derecho a subsanar puede ser apropiado. 

La disposición de los Principios de derecho contractual europeo no era de aplicación si el comprador aceptaba las mercancías 
defectuosas, de modo que, por ejemplo, el comprador podía reducir el precio o reclamar una indemnización por daños por el 
coste de reparación de las mercancías o la disminución de su valor sin dar primero al vendedor la oportunidad de repararlas o 
sustituirlas. En cambio, la Directiva sobre determinados aspectos de la venta y las garantías de los bienes de consumo 
(1999/44/CE) disponía que el vendedor tenía la oportunidad de reparar o sustituir las mercancías antes de que el comprador 
pudiera reducir el precio o resolver el contrato (Artículo 3. La directiva no aborda la cuestión de las indemnizaciones por 
daños). Cuando se trabajaba en los libros sobre ventas y arrendamiento de bienes muebles, se hizo obvio que para los 
contratos en general sería apropiada una perspectiva más amplia, en la línea de la directiva. No existe un “derecho a 
subsanar” tan amplio en las legislaciones de ninguno de los Estados miembros, pero tal disposición se acuerda expresamente 
a menudo en las transacciones comerciales de compraventa. Por tanto, respecto al artículo de los Principios de derecho 
contractual europeo se ha realizado una ampliación considerable. 



B. No conformidad 

La oportunidad de subsanar se da únicamente cuando se produce un cumplimiento que presenta no conformidades, es decir, 
un cumplimiento que no se ajusta a las condiciones que regulan la obligación. En la mayoría de los casos, estas condiciones 
serán las cláusulas de un contrato, pero el artículo no se limita a obligaciones contractuales. Podrían darse situaciones de 
hecho similares que implican cumplimientos defectuosos en relación con otras obligaciones. 

III.-3:202: Subsanación por el deudor: reglas generales 

(1) El deudor puede hacer un nuevo ofrecimiento de cumplir con la obligación, en conformidad con los términos 
que la regulan, si es posible realizar lo ofrecido antes de que la obligación venza. 

(2) Si el deudor no puede ofrecerse a cumplir la obligación en conformidad con lo estipulado en el plazo 
dispuesto a este efecto, pero inmediatamente después de recibir la notificación relativa a la falta de 
conformidad se ofrece a subsanarla en un plazo de tiempo razonable y corriendo con los gastos, el acreedor 
no podrá ejercitar ningún remedio por incumplimiento, salvo la suspensión de su propio cumplimiento, sin 
conceder antes al deudor un plazo razonable para que intente subsanar la falta de conformidad. 

(3) El apartado (2) está sujeto a las disposiciones del siguiente Artículo. 

Comentarios 

A. Todavía debe quedar tiempo para subsanar la no conformidad 

Habrá muchos casos en los que el deudor haya cumplido su obligación antes del vencimiento de la misma y todavía tenga 
tiempo para subsanar su no conformidad. El apartado (1) dispone para estos casos que el deudor puede hacer un nuevo 
ofrecimiento de cumplir con la obligación, esta vez de conformidad con las condiciones que la regulan, antes de que la 
obligación venza. 

Ejemplo 
En mayo, S., un comerciante de materias primas, y B. celebran un contrato para la venta por parte del primero al 
segundo de una cantidad de cacao que se entregará el 1 de septiembre. S. entrega el cacao a B. a mediados de julio, pero 
a su llegada B. rechaza legítimamente el cacao porque no se ajusta a lo estipulado en el contrato. S. tiene de plazo hasta 
el 1 de septiembre para entregar una nueva cantidad de cacao que sea conforme a las cláusulas del contrato. 

B. El cumplimiento conforme se efectuaría más tarde de lo acordado 

En esta situación, el deudor todavía puede ofrecerse inmediatamente a subsanar el cumplimiento defectuoso y el acreedor no 
podrá reclamar remedio alguno, salvo la suspensión del cumplimiento de sus obligaciones recíprocas, sin conceder antes al 
deudor un plazo razonable para que intente subsanar la no conformidad. Esta es la norma general que dispone el apartado (2). 
A primera vista parece muy favorable al deudor. Sin embargo, esta norma se ve muy afectada por las restricciones del 
siguiente artículo. 

C. Notificación de la no conformidad 

El deudor debe ofrecerse a subsanar el cumplimiento defectuoso inmediatamente después de que se le notifique la falta de 
conformidad. No hay un requisito de notificación específico aparte, sino que es un elemento esencial en todos los remedios 
excepto la suspensión del cumplimiento. En la práctica, los acreedores normalmente prefieren en cualquier caso notificar la 
no conformidad de manera informal antes de emprender acciones legales. En muchos casos, la notificación puede 
considerarse un requisito del deber de ejercer los remedios de acuerdo con el principio de buena fe contractual. 



III.-3:203: Casos en los que el acreedor no tiene que dar al deudor la oportunidad de 
subsanación 

En virtud del apartado (2) del Artículo anterior, el acreedor no tiene que conceder al deudor un plazo para la 
subsanación si: 
(a) el incumplimiento de una obligación contractual en el plazo establecido supone un incumplimiento esencial; 
(b) el acreedor tiene motivos para creer que el deudor llevó a cabo el cumplimiento sabiendo que no era 

conforme sin respetar el principio de buena fe contractual; 
(c) el acreedor tiene motivos para creer que el deudor no podrá realizar la subsanación en un plazo de tiempo 

razonable y sin causar molestias importantes al acreedor u otros perjuicios a los intereses legítimos del 
acreedor; o 

(d) la subsanación sería inadecuada dadas las circunstancias. 

Comentarios 

A. Introducción 

El presente artículo protege los intereses razonables del acreedor imponiendo algunas restricciones esenciales sobre el 
derecho del deudor a que se le dé la oportunidad de subsanar la falta de conformidad. 

B. No se dará la oportunidad de subsanación si el cumplimiento no se efectúa en el plazo 
establecido y el retraso supone un incumplimiento esencial 

La primera restricción es, en el caso de obligaciones contractuales, que el deudor no tendrá la oportunidad de subsanación si 
el cumplimiento se ha efectuado con retraso y este supone un incumplimiento esencial. Esto es lo que se dispone en el 
subapartado (a) leído junto al apartado (2) del artículo anterior. Si el retraso no supone un incumplimiento esencial, el deudor 
todavía puede intentar la subsanación si no se aplican otras restricciones. La definición de “incumplimiento esencial” del 
Anexo 1 dispone que el incumplimiento de una obligación contractual se considerará “esencial” si (a) priva al acreedor de 
aquello a lo que tuviera derecho con relación al cumplimiento total o parcial de dicha obligación, de conformidad con lo 
estipulado en el contrato, salvo que en el momento de la celebración del contrato el deudor no hubiera previsto ni hubiera 
podido prever razonablemente tal resultado; o (b) el incumplimiento es deliberado o temerario y da motivos al acreedor para 
no confiar en el futuro cumplimiento de sus obligaciones por parte del deudor. 

Ejemplo 1 
En mayo, S., un comerciante de productos básicos, y B. celebran un contrato para la venta por parte del primero al 
segundo de una cantidad de cacao que se entregará el 1 de septiembre. Dicha cantidad no se entrega hasta el 2 de 
septiembre, y B. la rechaza. Asumiendo (como suele ser el caso en transacciones comerciales de compraventa de esta 
naturaleza) que el retraso en la entrega supondrá un incumplimiento esencial, es demasiado tarde para que S. se ofrezca 
a efectuar un nuevo cumplimiento conforme. 

Ejemplo 2 
A acuerda construir una casa para B antes del 1 de marzo. El 1 de marzo todavía no se han terminado algunas partes 
importantes del trabajo. Como un retraso de poca importancia de este tipo no supone normalmente un incumplimiento 
esencial de un contrato de obra, A puede finalizar el trabajo antes de que el retraso se traduzca en un incumplimiento 
esencial, por ejemplo, tras la expiración de una prórroga que, mediante notificación, se le haya concedido para proceder 
al cumplimiento. 

C. Mala fe del deudor 

El subapartado (b) recoge una norma importante. Si el acreedor tiene motivos para creer que el deudor llevó a cabo el 
cumplimiento sabiendo que no era conforme sin respetar el principio de buena fe contractual al efectuar el cumplimiento 
defectuoso, el acreedor no tiene que darle la oportunidad de subsanarlo. Esto es importante porque uno de los peligros de 
establecer normas que rijan la subsanación es que los deudores podrían llevar a cabo cumplimientos defectuosos 
deliberadamente sabiendo que tendrán la oportunidad de subsanarlos. El principio de buena fe contractual que subyace en las 
disposiciones de este artículo no requiere que se favorezca a deudores oportunistas que actúan de mala fe. 



D. Protección adicional de los intereses del acreedor 

El apartado (c) protege los intereses del acreedor de un modo más general, al disponer que el acreedor no tiene que conceder 
al deudor un plazo para la subsanación si tiene motivos para creer que este último no podrá realizar la subsanación en un 
plazo razonable y sin causar molestias importantes al acreedor u otros perjuicios a los intereses legítimos del acreedor. El 
apartado (d) añade que el acreedor no tiene que dar al deudor la oportunidad de subsanación si esta fuese inadecuada dadas 
las circunstancias. Esta es una disposición general que contempla situaciones que no pueden preverse y que no tendrían 
cabida en ninguno de los apartados anteriores. Se justifica mediante la política de pecar por exceso de protección al acreedor 
inocente más que al deudor que incumple. 

III.-3:204: Consecuencias de dar al deudor la oportunidad de subsanación 

(1) Durante el plazo concedido para la subsanación, el acreedor puede suspender el cumplimiento de sus 
obligaciones recíprocas, pero no puede ejercitar ningún otro remedio. (2) Si el deudor no subsana el 
incumplimiento en el plazo concedido, el acreedor puede ejercitar cualquier remedio disponible. 

(3) Pese a la subsanación, el acreedor conserva el derecho a reclamar indemnización por daños ocasionados 
por el incumplimiento inicial o posterior del deudor o por el proceso de subsanación. 

Comentarios 

A. Consecuencias de dar la oportunidad de subsanación 

Durante el plazo concedido para la subsanación, el acreedor puede suspender el cumplimiento de sus obligaciones recíprocas, 
pero no puede recurrir a ningún otro remedio. En particular, el acreedor no puede resolver la relación contractual por 
incumplimiento esencial. Si el deudor no subsana el incumplimiento en el plazo concedido, el acreedor puede recurrir a 
cualquier remedio disponible. 

El apartado (3) deja claro que incluso aunque el deudor subsane la falta de conformidad en el plazo concedido, el acreedor 
conserva el derecho a reclamar una indemnización por las pérdidas ocasionadas por el incumplimiento inicial o posterior del 
deudor o por el proceso de subsanación. Esto incluiría la compensación por las molestias o pérdidas indirectas causadas por 
la falta de disponibilidad temporal de aquello que se está subsanando. 

III.-3:205: Devolución del objeto sustituido 

(1) Cuando el deudor, voluntariamente o en cumplimiento de una orden en virtud del Artículo 3:302 (Derecho a 
exigir el cumplimiento específico de obligaciones no dinerarias) del Libro III, haya subsanado un 
cumplimiento no conforme, mediante sustitución, el deudor tiene el derecho y la obligación de retirar el 
objeto sustituido corriendo con los gastos. 

(2) Al acreedor no se le podrá reclamar ningún pago por el uso hecho del objeto sustituido durante el periodo 
previo a la sustitución. 

Sección 3: 
Derecho a exigir el cumplimiento 

III.-3:301: Derecho a exigir el cumplimiento de obligaciones dinerarias 

(1) El acreedor está legitimado para exigir el pago del dinero que se le debe. 
(2) Cuando el acreedor todavía no haya cumplido su obligación recíproca por la que le corresponda un pago y 

resulte claro que el deudor que tiene la obligación dineraria se negará a aceptar la prestación, el acreedor, 
pese a todo, puede llevar a cabo dicha prestación y reclamar el pago de la cantidad que se le deba salvo 
que: 
(a) el acreedor haya podido celebrar una transacción sustitutiva razonable sin un esfuerzo o gasto 

significativo; o 
(b) la prestación fuese poco razonable dadas las circunstancias. 



Comentarios 

A. El principio 

Como regla general, siempre se puede ejecutar el cumplimiento de obligaciones monetarias. Los mecanismos de 
procedimiento corresponden a las legislaciones nacionales, pero se da por supuesto que se dispone de un procedimiento 
adecuado. 

Este es el principio de la norma del apartado (1). A efectos de esta norma, las obligaciones monetarias son todas las 
obligaciones de realizar pagos de sumas de dinero, independientemente del modo de pago o de la divisa. El concepto incluye 
también las obligaciones secundarias, como el pago de intereses o de una cantidad determinada de dinero en concepto de 
indemnización. En todo caso, la obligación monetaria debe haber vencido antes de que pueda ejecutarse. 

El primer apartado del presente artículo representa la perspectiva general de todos los ordenamientos jurídicos. La restricción 
del segundo apartado es menos frecuente; se deriva de la experiencia de una serie de ordenamientos jurídicos que han 
afrontado el problema que se aborda en dicho apartado. En algunos otros ordenamientos jurídicos se han obtenido resultados 
similares mediante la aplicación del principio de buena fe. Parece mejor tener una disposición clara sobre la cuestión. 

B. La obligación monetaria aún no debe haber vencido 

El principio de que las obligaciones monetarias siempre pueden ejecutarse no es tan cierto cuando el acreedor todavía no 
haya cumplido su obligación recíproca por la que le corresponda un pago y resulte claro que el deudor se negará a aceptar la 
futura prestación del acreedor. Este es el tipo de situaciones reguladas en el apartado (2). 

Planteamiento general. El planteamiento general en que se basan las normas del apartado (2) es obvio. Generalmente, las 
obligaciones son vinculantes según las condiciones que las regulan. Normalmente el acreedor tiene derecho a realizar su 
prestación y cobrar la cantidad que le corresponde. Por tanto, el hecho de que el deudor se niegue a aceptar la prestación del 
acreedor es, por norma general, irrelevante. 

Sin embargo, según lo dispuesto en los subapartados (a) y (b), hay dos situaciones en las que dicho principio no es de 
aplicación. 

Transacción sustitutiva. Un acreedor que puede realizar una transacción sustitutiva razonable sin un esfuerzo o gasto 
significativo no tiene derecho a continuar llevando a cabo la prestación contra la voluntad del deudor y no puede reclamar el 
pago del precio de la misma (subapartado (a) del apartado (2)). El acreedor debería resolver la relación contractual y bien 
realizar una transacción sustitutiva, adquiriendo de este modo el derecho a percibir la diferencia entre el precio de la 
transacción sustitutiva y el precio del contrato, o simplemente reclamar una indemnización por daños sin realizar una 
transacción sustitutiva. El deudor no puede ampararse en lo dispuesto en apartado (2)(a) salvo que se cumplan dos 
condiciones. La primera es que el acreedor pueda realizar una transacción sustitutiva en condiciones razonables porque hay 
un mercado para la prestación o alguna otra forma de organizar una transacción sustitutiva. La segunda es que la transacción 
sustitutiva no suponga al acreedor un esfuerzo o gasto significativo. 

Ejemplo 1 
A vende 10.000 cojinetes de bolas a la empresa B por 50.000 euros, con la condición de que el pago se realizará por 
adelantado. Si B indica que no aceptará la entrega, A no puede obligar a B a quedarse los cojinetes de bolas (por 
ejemplo, simplemente dejándolos en el jardín de B) y demandarle exigiendo el pago del precio si hay un mercado 
favorable para los cojinetes de bolas o si A puede encontrar fácilmente un nuevo cliente. En cambio, si a A le supusiera 
un esfuerzo significativo encontrar un nuevo cliente y tuviera que correr con los gastos de transporte a otro continente, 
A no estaría obligado a realizar una transacción sustitutiva. A podría interponer una demanda reclamando el pago del 
precio estipulado en el contrato y, si B sigue negándose a aceptar las mercancías, podría depositarlas en manos de un 
tercero que las guarde por cuenta de B. 
 

En ciertas situaciones el acreedor puede incluso tener la obligación, conforme a los usos comerciales, de efectuar una 
transacción sustitutiva. Siempre que el acreedor realice, o tenga la obligación de realizar, una transacción sustitutiva, el 
acreedor podrá reclamar al deudor la diferencia entre el precio del contrato y el precio de la transacción sustitutiva en 
concepto de indemnización. 



Prestación poco razonable. En apartado (2)(b) se describe una situación muy diferente, en la que la prestación por parte del 
acreedor sería poco razonable. Un ejemplo típico es cuando, antes de que se inicie la prestación, el deudor deja claro que ya 
no la quiere. Esta situación puede darse, por ejemplo, en contratos de obra, otros contratos de servicios y especialmente en 
contratos a largo plazo. Sin embargo, cabe destacar que según lo dispuesto en las normas modelo para contratos de servicios 
del Libro IV, el cliente en este tipo de situación podría simplemente resolver la relación contractual sujeto a una posible 
reclamación de indemnizaciones por daños por parte del proveedor de servicios si la resolución no está justificada. Ver el 
Artículo 2:111 (Derecho del cliente a resolver el contrato) del Título C del Libro IV. 

Ejemplo 2 
H. ha contratado espacio publicitario durante tres años en las papeleras que C. suministra a ayuntamientos locales. 
Antes del inicio de este periodo y antes de que C. prepare las placas con la publicidad, H. pretende cancelar el contrato. 
Aunque el apartado (2)(a) no se aplica porque hay mucho espacio publicitario disponible, C. no puede proceder al 
cumplimiento de sus obligaciones en virtud del contrato y luego reclamar los gastos de contratación porque es poco 
razonable efectuar la prestación después de que H. haya indicado que ya no la quiere. 
 

El incumplimiento puede ser real (es decir, que el plazo para el cumplimiento de la obligación ya haya vencido) o previsto. 

Un ejemplo en el que el cumplimiento podría ser razonable es cuando el acreedor tiene interés en llevar a cabo la prestación a 
fin de ocupar unas instalaciones y formar a unos empleados que no pueden ser despedidos. 

Características comunes. La característica común a los dos casos que contempla el apartado (2) es que el deudor corre el 
riesgo de que se le obligue a aceptar una prestación que ya no desea. 

Sin embargo, ninguna de las dos excepciones que dicho apartado establece afecta al derecho del beneficiario de una carta de 
crédito a reclamar al banco el pago de la misma, porque las cartas de crédito se consideran independientes del contrato del 
que se derivan. 

Consecuencias jurídicas de las excepciones. Una de las consecuencias resultantes de la aplicación de cualquiera de estas 
excepciones se explica en el apartado (2): el acreedor no puede reclamar el pago de las cantidades que se le deben en virtud 
del contrato por la contraprestación, en particular el precio. Sin embargo sí se puede reclamar una indemnización por daños 
por incumplimiento. 

III.-3:302: Derecho a exigir el cumplimiento específico de obligaciones no dinerarias 

(1) El acreedor tiene derecho a exigir coactivamente el cumplimiento específico de una obligación que no 
consista en el pago de dinero. 

(2) El cumplimiento específico incluye la subsanación sin cargo alguno de un cumplimiento no realizado 
conforme a los términos que regulan la obligación. 

(3) Sin embargo, no puede reclamarse el cumplimiento específico cuando: 
(a) el cumplimiento resulte ilícito o imposible; 
(b) el cumplimiento no sea razonable por resultar excesivamente oneroso o caro; o 
(c) el cumplimiento sea de una naturaleza personal tal que sería poco razonable reclamarlo. 

(4) El acreedor perderá el derecho a reclamar el cumplimiento específico si no lo solicita en un plazo de tiempo 
razonable desde que tuvo conocimiento o cabe razonablemente esperar que tuvo conocimiento del 
incumplimiento. 

(5) El acreedor no puede reclamar una indemnización por daños o el pago pactado para el caso de 
incumplimiento en la medida en que el acreedor haya aumentado el daño o la cantidad que deba ser 
pagada al insistir, de forma poco razonable, en el cumplimiento específico en circunstancias en las que el 
acreedor podría haber realizado una transacción sustitutiva razonable sin un esfuerzo o gasto significativo. 

Comentarios 

A. Introducción 

El presente artículo permite al acreedor ejecutar el cumplimiento específico de obligaciones no monetarias por parte del 
deudor. El acreedor no sólo tiene el derecho sustantivo a que el deudor cumpla sus obligaciones, sino que también puede 
recurrir a remedios para ejercer este derecho específicamente, por ejemplo, solicitando al tribunal una resolución judicial. 
También en este caso los mecanismos de procedimiento disponibles para la ejecución del cumplimiento específico de 



obligaciones corresponden a las legislaciones nacionales, al igual que las sanciones por incumplimiento en las que una 
resolución judicial exige el cumplimiento específico. 

El artículo contempla todas las obligaciones no monetarias, por ejemplo hacer o no hacer algo, hacer una declaración o 
entregar algo, y también la obligación de aceptar el cumplimiento. En algunos casos la propia resolución judicial funcionará 
como reemplazo del cumplimiento por parte de deudor. 

Ejemplo 1 
A, que en primer lugar alquiló su inmueble a B y posteriormente acordó vendérselo, se niega a transmitir la propiedad a 
B. Salvo que sea de aplicación el apartado (2), B tiene derecho a una resolución judicial que exija a A la transmisión de 
la propiedad a B o, en algunos países, a una resolución judicial que por sí misma sustituye al documento de transmisión 
otorgado por A. 
 

El derecho a ejecutar el cumplimiento específico de obligaciones no monetarias no sólo es de aplicación cuando el deudor no 
ha efectuado cumplimiento alguno, sino también cuando el deudor ha intentado cumplir pero el cumplimiento no es conforme 
a las condiciones que regulan la obligación, tal y como deja claro el apartado (2). 

Sin embargo, el derecho a ejecutar el cumplimiento específico está sujeto a las excepciones del apartado (3) y al plazo del 
apartado (4). 

B. Principio y excepciones 

La cuestión de si el acreedor debe tener derecho a ejecutar el cumplimiento específico de obligaciones no monetarias es 
controvertida. En Inglaterra e Irlanda, el cumplimiento específico se considera un remedio excepcional pero en otros países 
europeos, incluido Escocia, se considera un remedio habitual. Sin embargo, hay motivos para creer que los resultados en la 
práctica son bastante similares de acuerdo con ambas teorías. El artículo adopta una perspectiva pragmática. El derecho a 
ejecutar el cumplimiento específico se admite en general (apartados (1) y (2)) pero se excluye en varias situaciones especiales 
(apartados (3) y (4)). El apartado (5) también funciona indirectamente como una restricción en casos en los que el acreedor 
podría haber evitado pérdidas realizando una transacción sustitutiva en vez de insistir en ejecutar el cumplimiento específico. 

El derecho general a ejecutar el cumplimiento específico tiene varias ventajas. En primer lugar, mediante el cumplimiento 
específico el acreedor obtiene en la medida de lo posible aquello que se le debe; en segundo lugar, se evita la dificultad de 
evaluar los daños; y en tercer lugar, se recalca el carácter vinculante de las obligaciones. El derecho a ejecutar el 
cumplimiento específico es especialmente útil en el caso de objetos únicos y en tiempos de escasez, pero el estudio 
comparativo de las legislaciones y especialmente de las prácticas comerciales demuestra que el principio de permitir la 
ejecución del cumplimiento específico debe limitarse. Las limitaciones se basan en diversas consideraciones físicas, jurídicas 
y comerciales, y se establecen en los apartados (3) y (4). En todos estos casos, otros remedios, especialmente la 
indemnización por daños, y cuando proceda, la resolución pueden ser adecuados para el acreedor. 

C. Derecho a solicitar la subsanación del cumplimiento defectuoso 

Si el deudor intenta efectuar el cumplimiento, pero este no es conforme a las condiciones que regulan la obligación, el 
acreedor puede optar por insistir en que se efectúe un cumplimiento conforme. Esto puede ser ventajoso para ambas partes. El 
acreedor obtiene lo que se le debe y el deudor queda liberado (y recibe el pago del precio u otra contraprestación vencida) y 
mantiene la reputación de persona que cumple sus obligaciones. 

Un cumplimiento conforme puede conseguirse de diversas maneras, por ejemplo, mediante reparación, entrega de piezas que 
falten o sustitución. 

Por supuesto, el derecho a ejecutar un cumplimiento conforme está sujeto a las mismas excepciones que el derecho general a 
ejecutar el cumplimiento (ver comentarios D a J). Por tanto, una resolución judicial no puede obligar al deudor a efectuar un 
cumplimiento conforme al contrato si ello resultara excesivamente oneroso o caro, o si el acreedor no ha exigido el 
cumplimiento en un plazo razonable. 

D. Excepciones, pero no autoridad judicial 



Según este artículo, el acreedor tiene derecho a ejecutar el cumplimiento de obligaciones no monetarias. Por tanto, el tribunal 
no tiene autoridad para dictar una orden de cumplimiento; el tribunal tiene la obligación de conceder el remedio, salvo que 
sean de aplicación las excepciones de los apartados (3) y (4). 

E. Imposibilidad e ilegalidad 

Por motivos obvios, no se puede ejercer el derecho a ejecutar el cumplimiento si este es imposible (apartado (3)(a)). Esto es 
especialmente cierto en el caso de una imposibilidad real, es decir, si de hecho, no puede realizarse un acto. Lo mismo ocurre 
si un acto está prohibido por ley. Tampoco puede obtenerse el cumplimiento específico si un tercero ha adquirido prioridad 
sobre el acreedor respecto al objeto de la obligación. 

Si la imposibilidad es sólo temporal, la ejecución del cumplimiento se suspenderá durante el periodo correspondiente. 

Si la imposibilidad hace o no al deudor responsable del pago de una indemnización por daños es irrelevante en este contexto. 

F. Cumplimiento excesivamente oneroso o caro 

No puede exigirse el cumplimiento si resultara excesivamente oneroso o caro para el deudor (apartado (3)(b)). Oneroso no 
significa financieramente oneroso; el término es más amplio. Contempla cualquier cosa que suponga un esfuerzo 
desproporcionado o incluso algo que pudiera causar gran angustia, irritación o molestias. No puede establecerse una norma 
precisa respecto a qué se considera excesivamente oneroso o caro. Sin embargo, las consideraciones relativas al carácter 
razonable de la transacción o a lo adecuado de la contraprestación son irrelevantes en este contexto. El apartado (3)(b) no se 
limita al tipo de acontecimientos no previsibles que contempla el Artículo 1:110 (Modificación o resolución por orden 
judicial a causa de un cambio en las circunstancias) del Libro III. 

Ejemplo 2 
A, que ha vendido su yate “Eliza“ a B, se comprometió a entregarlo en el domicilio de B. Durante el trayecto, el yate 
“Eliza“ choca con un barco y se hunde a 200 metros de profundidad. El coste de subirlo a la superficie ascendería a 
cuarenta veces su valor. El coste de obligar a A a efectuar el cumplimiento sería excesivo y poco razonable. 
 

Puede que el cumplimiento ya no sirva al acreedor. En estos casos, puede ser enojoso y excesivamente oneroso obligar al 
deudor a efectuar el cumplimiento. 

Ejemplo 3 
A arrendó su hacienda durante cinco años a la empresa de minería B, para realizar una explotación a cielo abierto. 
Además de pagar el alquiler, B se comprometió a restaurar el terreno tras finalizar la operación de minería. Mientras 
tanto, A decide arrendar el terreno al ejército después de que B se lo devuelva, para su uso como área de formación de 
dotaciones de tanque. Si B tuviera que gastar una gran cantidad de dinero para restaurar el terreno y si mediante dicha 
restauración su valor fuese a aumentar sólo un poco, la restauración sería excesivamente onerosa. 
 

Al decidir si la prestación resultaría excesivamente onerosa o cara, puede ser importante tener en cuenta si el acreedor podría 
obtener fácilmente la prestación de otra fuente y reclamar el coste al deudor. 

Ejemplo 4 
La empresa A vende y entrega a la empresa B una máquina. A su entrega, B descubre que hay defectos en el ajuste de la 
máquina. Un técnico competente puede corregir el defecto fácilmente. A no tiene técnicos a menos de 300 kilómetros 
de la sede comercial de B. Supondría un gasto excesivo para A enviar a uno de sus técnicos a hacer algo que podría 
hacer alguien del lugar. A se ofrece a pagar el ajuste que hará un técnico local. Si B puede conseguir fácilmente una 
empresa local que haga el ajuste, B no puede exigir a A que lo haga. 

G. El cumplimiento debe ser de una naturaleza personal tal que sería poco razonable 
reclamarlo. 



El apartado (3)(c) se basa en parte en la consideración de cuestiones prácticas. No tendría sentido intentar ejecutar el 
cumplimiento específico de ciertas obligaciones de naturaleza muy personal. Se basa principalmente en el respeto de los 
derechos humanos del deudor. No se debe obligar al deudor a efectuar el cumplimiento si este consiste en la prestación o 
aceptación de servicios o trabajo de una naturaleza tan personal, o tan dependientes de una relación personal, que la ejecución 
de los mismos vulneraría los derechos humanos del deudor. En este caso el criterio no es simplemente la naturaleza personal 
de los trabajos o servicios que se han de realizar. Excluir la ejecución del cumplimiento específico de todas las obligaciones 
consistentes en la realización de trabajos o prestación de servicios de naturaleza personal sería demasiado amplio. El criterio 
es si ejecutar el cumplimiento sería poco razonable. Al decidir esta cuestión, hay que tener en cuenta los derechos humanos y 
libertades fundamentales del deudor, incluidos en particular los derechos de libertad e integridad física. Por ejemplo, la 
obligación de participar en un experimento médico que implica que se practique una cirugía al deudor no se ejecutaría 
específicamente. Sin embargo, no hay motivo por el que no se debiera obligar a una empresa de cuidadores profesionales a 
cumplir sus obligaciones contractuales de suministrar servicios de cuidado personal. Y no hay motivo por el que muchos 
contratos de trabajo ordinarios no debieran ejecutarse, aunque ciertos contratos de trabajo que requieren trabajos o servicios 
de naturaleza muy personal desde el punto de vista del deudor, o la continuación de una relación muy personal, podrían entrar 
en el ámbito de aplicación de este subapartado. La situación es similar respecto a contratos de sociedad o contratos de 
constitución de sociedades. Algunos podrían suponer una relación personal tan estrecha que se aplicaría la excepción; otros 
no. 

Ejemplo 5 
Los seis herederos del propietario de una fábrica celebran un contrato en buena y debida forma para constituir una 
sociedad limitada a fin de continuar con el negocio heredado. Posteriormente A, uno de los herederos, que no iba a 
asumir funciones de dirección en la sociedad, se niega a cooperar en la constitución de la misma. Los otros herederos 
pueden reclamar el cumplimiento de la obligación de A en virtud del contrato. El resultado podría ser diferente si el 
contrato se hubiese celebrado con objeto de constituir una sociedad en la que todos los socios fuesen a desempeñar un 
papel activo. 
 

La expresión “de naturaleza personal“ no incluye servicios o trabajo que pueden ser delegados. Sin embargo, si en el contrato 
se estipula que el trabajo no puede delegarse, esto no significa necesariamente que el trabajo sea de naturaleza personal. Si el 
contrato no requiere la atención personal de la parte contratante sino que sus empleados pueden cumplirlo, la interpretación 
de la cláusula que prohíbe la delegación podría ser que impide únicamente la delegación a otra empresa, por ejemplo un 
subcontratista. La firma de un documento no constituye normalmente un cumplimiento de naturaleza personal. La obligación 
de firmar un documento puede ejecutarse en la mayoría de los casos, puesto que el acto del deudor puede a menudo ser 
sustituido por una resolución judicial (ver comentario A). 

El motivo de la excepción que recoge el apartado (3)(c) no es que el trabajo o los servicios, si se obliga a llevarlos a cabo, 
puedan no ser satisfactorios para el acreedor. Esta es una cuestión que tiene que decidir el acreedor, no una razón para una 
excepción general automática. Un acreedor que tiene dudas sobre el valor del cumplimiento ejecutado no tiene que solicitar 
una resolución judicial para el cumplimiento específico. Es el acreedor quien tendría que decidir, por ejemplo, si sería 
aconsejable solicitar una resolución judicial para reclamar el cumplimiento por parte de un artista de la obligación de pintar 
un retrato. Puede haber situaciones (por ejemplo, un retrato casi terminado, a falta de algún trabajo rutinario de fondo; la 
finalización y firma por parte del artista aumentarían enormemente el valor) en las que el acreedor pueda querer ejecutar el 
cumplimiento específico de tal obligación y en las que sería totalmente razonable hacerlo. Puede haber otras situaciones en 
las que el acreedor podría considerar que el cumplimiento ejecutado resultaría en un retrato horrible. Es el acreedor quien 
tiene que decidir. 

H. Certeza razonable 

Hay otra restricción sobre la posibilidad de recurrir a una resolución judicial para reclamar el cumplimiento específico, bajo 
pena de prisión o multa, que se deriva de los requisitos de respeto de los derechos humanos y que, por tanto, no tiene que 
establecerse en el artículo. La resolución judicial tiene que dejar razonablemente claro lo que el deudor debe hacer para 
efectuar el cumplimiento. Sería inaceptable imponer una pena de prisión o multa a alguien por desobedecer una resolución 
judicial si esta no dejaba claro lo que había que hacer. 

I. Plazo razonable 

Las reclamaciones de cumplimiento de obligaciones no monetarias deben hacerse en un plazo razonable (apartado (4)). Esta 
disposición es complementaria a las normas habituales sobre notificación de no conformidad y prescripción, y su objeto es 
proteger al deudor de la excesiva onerosidad que podría originarse como consecuencia de un retraso en la reclamación de 
cumplimiento por parte del acreedor. Cuando el acreedor es un consumidor, los intereses del acreedor no se ven muy 



afectados por esta limitación porque todavía dispone de otros remedios. (Ver el Artículo 3:107 (Falta de notificación de la no 
conformidad) del Libro III)). 

La duración del plazo razonable se determinará en vista de la finalidad de la norma. En ciertos casos, puede ser muy corto, 
por ejemplo si la entrega puede realizarse con las existencias en venta del deudor. En otros casos puede ser más largo. Las 
normas sobre prescripción del Capítulo 7 serán de aplicación si hay un retraso suficientemente largo. 

Es el deudor quien tendrá que demostrar que el retraso en la reclamación del cumplimiento fue excesivamente prolongado. 

J. Limitaciones para evitar el abuso del remedio 

Puede existir el riesgo de que el acreedor, al insistir de forma poco razonable en el cumplimiento específico por parte del 
deudor cuando el acreedor podría obtener fácilmente la prestación en otro sitio, pueda inflar la cuantía de la indemnización 
por daños por incumplimiento que ha de pagar el deudor o la cantidad estipulada para casos de incumplimiento que se calcula 
por días o semanas. Una medida de control de dicho abuso es la disposición general de que los remedios deben ejercerse de 
acuerdo con el principio de buena fe contractual. El apartado (5) dispone otra medida de control más específica, que impide 
al acreedor reclamar una indemnización por daños o la cantidad estipulada para casos de incumplimiento en la medida en que 
este haya aumentado la pérdida o la cantidad pagadera al insistir de forma poco razonable en el cumplimiento específico en 
circunstancias en las que cabe esperar que el acreedor podría haber obtenido la prestación de otra fuente. 

III.-3:303: Conservación del derecho a la indemnización por daños 

El hecho de que el derecho a reclamar el cumplimiento específico se excluya según lo dispuesto en el Artículo 
anterior no impide presentar una reclamación por daños. 

Comentarios 

A. Situación básica 

Este artículo deja claro que incluso en aquellos casos excepcionales en los que el acreedor no puede ejecutar el cumplimiento 
específico, este puede sin embargo reclamar una indemnización por daños, si este remedio está disponible. Siempre se puede 
reclamar una indemnización por daños si a causa del incumplimiento el acreedor ha sufrido pérdidas, salvo que el 
incumplimiento esté justificado. 

B. Otras consecuencias 

La disposición no aborda la cuestión de si en los casos en que se excluye la ejecución del cumplimiento de una obligación 
contractual, el acreedor puede resolver la relación contractual en su totalidad o en parte. Eso dependerá de la aplicación de 
otros artículos. En algunos casos, puede ser posible dar a entender que existe un acuerdo entre las partes para extinguir sus 
obligaciones recíprocas. Por ejemplo, si el acreedor acepta que sería excesivamente oneroso para el deudor efectuar la 
prestación y la obtiene en otro sito con el consentimiento expreso o implícito del deudor, puede ser posible dar por supuesto 
que existe un acuerdo entre las partes según el cual se extinguen sus obligaciones de realización y pago de dicha prestación 
concreta. 

Sección 4: 
Suspensión del cumplimiento 

III.-3:401: Derecho a suspender el cumplimiento de una obligación recíproca 



(1) El acreedor que deba cumplir una obligación recíproca al mismo tiempo que el deudor o después tiene 
derecho a suspender el cumplimiento de la misma hasta que el deudor se haya ofrecido a cumplir su 
obligación o la haya cumplido realmente. 

(2) Un acreedor que deba cumplir una obligación recíproca antes que el deudor y que crea razonablemente que 
el deudor no cumplirá su obligación cuando esta venza, puede suspender el cumplimiento de la obligación 
recíproca mientras, razonablemente, siga creyendo esto. Sin embargo, el derecho a suspender el 
cumplimiento se pierde si el deudor garantiza debidamente que cumplirá su obligación. 

(3) Un acreedor que suspenda el cumplimiento de una obligación en las circunstancias que se explican en el 
apartado (2) tiene el deber de notificar este hecho al deudor tan pronto como sea razonablemente posible y 
será responsable de las pérdidas que el incumplimiento de este deber ocasione al deudor. 

(4) En virtud del presente Artículo, podrá suspenderse la totalidad o parte del cumplimiento, según sea 
razonable en las circunstancias dadas. 

Comentarios 

A. Introducción 

Aunque el presente artículo es de aplicación a todas las obligaciones recíprocas (siempre que se encuentren dentro del ámbito 
de aplicación previsto de estas normas), se aplicará principalmente a obligaciones contractuales. Cuando en virtud de un 
contrato sinalagmático (es decir, en el que ambas partes tienen obligaciones) una parte tiene que cumplir en primer lugar pero 
aún no lo ha hecho, o tiene que cumplir al mismo tiempo que la otra pero no puede o no está dispuesta a hacerlo, es justo y 
oportuno desde el punto de vista comercial que la otra parte tenga derecho a suspender el cumplimiento de su obligación 
recíproca. Por un lado, esto protege a la parte que suspende el cumplimiento de su obligación recíproca de tener que pagar 
por adelantado a la parte que incumple y por otro, da a la última el incentivo de efectuar el cumplimiento para recibir la 
contraprestación. La conocida excepción de contrato no cumplido (exceptio non adimpleti contractus) es la expresión de esta 
idea. El cumplimiento de una obligación puede suspenderse mientras la otra no se haya cumplido plenamente. 

Ejemplo 1 
A contrata a B para que le construya una casa; el contrato estipula que en un plazo de dos días desde la firma del 
contrato, A realizará un pago por adelantado a B. B no tiene que empezar la obra hasta que dicho pago se haya 
realizado. 
 

Una parte cuya propia conducta provoque el incumplimiento de la otra parte no puede ampararse en este artículo para 
suspender el cumplimiento. Ver el (apartado (3) del Artículo 3:101 (Remedios disponibles) del Libro III). 

Ejemplo 2 
El propietario de una casa celebra un contrato con un organismo municipal para la instalación de un sistema de 
calefacción por vapor comunitario. La factura tiene que enviarse el día 15 de un mes y pagarse antes del día 15 del mes 
siguiente. Debido a la avería de un ordenador, el organismo no envía la factura correspondiente al 15 de enero hasta el 
10 de febrero, y el 15 de febrero el propietario de la casa no ha pagado. El organismo municipal no puede suspender el 
suministro de vapor. 

B. El incumplimiento no tiene que ser esencial 

El incumplimiento de una parte no tiene que ser esencial para dar derecho a la otra parte a suspender el cumplimiento. Sin 
embargo, esto se equilibra mediante el requisito de actuar de forma razonable y otras disposiciones para la protección del 
deudor. También debe tenerse en cuenta el artículo sobre buena fe contractual. 

C. Definición de razonable 

El apartado (4) introduce el requisito de actuar de forma razonable, que es de aplicación a todo el artículo. En virtud del 
presente artículo, podrá suspenderse la totalidad o parte del cumplimiento, según sea razonable en las circunstancias dadas. 

Ejemplo 3 



A acuerda comprar un coche nuevo a B, un concesionario. Cuando A llega a recoger el coche hay un arañazo en la 
carrocería. A puede negarse a aceptar el coche o a pagar parte del precio hasta que el coche se repare. 

Ejemplo 4 
Igual que el ejemplo anterior, excepto que el coche tiene que enviarse al domicilio de A en otro país, en el que B no 
tiene establecimientos. Ya que sería poco realista esperar que B repare el arañazo, sería poco razonable y contrario a la 
buena fe que A suspendiera el cumplimiento del pago de una cantidad superior a la del coste de reparación del coche en 
su país. 
 

En algunos casos el acreedor no puede suspender el cumplimiento en parte; por ejemplo, muchas obligaciones de prestar un 
servicio deben, en realidad, cumplirse en su totalidad o suspenderse en su totalidad. El acreedor sólo puede suspender el 
cumplimiento en su totalidad si es razonable en las circunstancias dadas. Sin embargo, puede estipularse expresamente en un 
contrato que una prestación sea recíproca a la otra. 

La restricción de este apartado no se encuentra en las legislaciones de todos los Estados miembros, al menos de una forma tan 
clara, pero sólo parece coherente con el deber general de buena fe contractual. 

D. Una parte tiene que cumplir al mismo tiempo o después que la otra 

El apartado (1) dispone que un acreedor que deba cumplir una obligación recíproca al mismo tiempo que el deudor o después, 
tiene derecho a suspender el cumplimiento de la obligación recíproca hasta que el deudor se haya ofrecido a cumplir su 
obligación o la haya cumplido realmente. Este será el caso habitual de suspensión del cumplimiento. 

E. Parte que tiene que cumplir su obligación en primer lugar 

Es obvio que la parte que tiene que cumplir su obligación primero no tiene derecho a suspender el cumplimiento simplemente 
porque la otra parte no esté dispuesta a cumplir la suya en el mismo momento. 

Ejemplo 5 
A contrata a B para que construya un muro en su jardín por una cantidad determinada que se pagará una vez finalizado 
el trabajo. B no puede requerir el pago por adelantado como condición para iniciar el trabajo. 
 

Sin embargo, el apartado (2) dispone que se podrá recurrir al remedio de suspensión del cumplimiento en ciertos casos en los 
que se prevé que habrá un incumplimiento. Se podrá recurrir a esa solución si el acreedor cree razonablemente que el deudor 
no cumplirá su obligación cuando esta venza. El acreedor puede suspender el cumplimiento de la obligación recíproca 
mientras, siga creyéndolo razonablemente. Un derecho a suspender el cumplimiento no sujeto a excepciones en tales 
situaciones podría dar lugar a abusos. Sin embargo, se protege al deudor de dos maneras. En primer lugar, si la creencia del 
acreedor no es razonable, tras una prueba objetiva, se le considerará responsable de incumplimiento. En segundo lugar, el 
derecho a suspender el cumplimiento se pierde si el deudor garantiza debidamente que cumplirá su obligación. De modo que, 
para permitir al deudor aclarar la situación (y así quizá demostrar que la creencia del acreedor no es razonable) o garantizar 
debidamente que cumplirá su obligación, el apartado (3) del artículo dispone que el acreedor tiene el deber de notificar la 
suspensión del cumplimiento al deudor tan pronto como sea razonablemente posible. Este no es un requisito para suspender 
el cumplimiento, porque sería poco realista en algunos casos. Sin embargo, el acreedor será responsable de las pérdidas que 
sufra el deudor a consecuencia del incumplimiento del deber. 

Ejemplo 6 
En enero B. acuerda construir una casa para O. y empezar a trabajar el 1 de mayo. O. se compromete a pagar por 
adelantado parte del precio antes del 1 de junio, considerándose la fecha del pago como esencial. Durante el mes de 
mayo, O. dice a B. que, debido a que ha tenido un gasto grande recientemente, no podrá realizar el adelanto del pago 
hasta el principio de julio. En vez de resolver la relación contractual por incumplimiento, B. puede conservar la vigencia 
de las obligaciones que O. debe cumplir y mientras tanto suspender el trabajo de obra. B. debe notificar a O. que lo hará 
así para que O. tenga oportunidad de reunir el dinero o proporcionar una garantía de pago. 

Sección 5: 
Resolución 



III.-3:501: Ámbito de aplicación y definiciones 

(1) Esta Sección se aplicará únicamente a obligaciones y relaciones contractuales. 
(2) En esta Sección, “resolución” designa tanto la resolución de la relación contractual en su totalidad como en 

parte, y “resolver” tendrá un significado equivalente. 

Comentarios 

A. La resolución como remedio 

Esta sección aparece en el capítulo titulado “Remedios en caso de incumplimiento”. Se entiende que trata únicamente sobre 
la resolución como remedio por incumplimiento de una obligación o, en unos pocos casos, por algo que se considere 
equivalente a un incumplimiento (como no dar una garantía de cumplimiento adecuada) . 

B. Obligaciones contractuales 

A diferencia de la mayoría de este capítulo, la presente sección es de aplicación únicamente a las obligaciones y relaciones 
contractuales. Hay dos motivos para ello. En primer lugar, es muy poco habitual que el remedio de la resolución sea útil 
respecto a obligaciones extracontractuales. La resolución es útil principalmente porque da al acreedor libertad para obtener 
las mercancías o servicios en otro lugar y, en ciertas situaciones, para recuperar lo que ya se ha pagado o suministrado en 
virtud del contrato. En el caso de las obligaciones recíprocas extracontractuales, serán adecuados otros remedios disponibles, 
como la suspensión del cumplimiento, la reclamación del cumplimiento específico o de una indemnización por daños e 
intereses. En segundo lugar, podría considerarse inadecuado permitir que los particulares extinguieran previa notificación 
obligaciones impuestas por ministerio de la ley. 

C. Significado de “resolución” 

Hay grandes diferencias entre los ordenamientos jurídicos, y a veces incluso dentro de un mismo ordenamiento, en la 
terminología utilizada para el remedio que dispone esta sección. Estas normas optan por el término neutral “resolución” en 
vez de términos técnicos como “rescisión”. Se espera que así se ayude a evitar los problemas de traducción inherentes al uso 
de términos técnicos y a aclarar que el efecto general del remedio no es retroactivo. 

El uso de la palabra “resolución” inmediatamente plantea la cuestión de qué se resuelve. 

Los Principios de derecho contractual europeo hablan de “resolución del contrato”. Sin embargo, en el contexto de las 
presentes normas la expresión “resolución del contrato”, es imprecisa. No es el contrato según se define en estas normas (es 
decir, un acuerdo de cierta clase; un tipo de acto jurídico) lo que se resuelve. El acto jurídico ya tuvo lugar y no puede 
resolverse. Es la relación contractual entre las partes lo que se resuelve. Sin embargo, la relación no se resuelve 
necesariamente por completo. Puede haber casos en los que, por ejemplo, sólo se extinga una parte separable de las 
obligaciones y derechos de las partes en virtud del contrato. En estos casos, la relación puede continuar con un contenido más 
limitado: sólo se resuelve una parte de la misma. Un caso particular es cuando algunos aspectos de la relación relativos al 
arbitraje, o al pago de una cantidad determinada en concepto de compensación por pérdidas, o la devolución de bienes 
pueden trascender a la relación. Por eso el artículo se refiere a resolución de la relación contractual en su totalidad o en parte. 

D. Motivos para la resolución en general 

Los motivos para la resolución en virtud de esta sección son esencialmente de dos tipos. En primer lugar, ha de haber un 
incumplimiento esencial por parte del deudor, lo que se regula según el Artículo 3:502 (Resolución por incumplimiento 
esencial) del Libro III y en segundo lugar se encuentran lo que podrían definirse como equivalentes al incumplimiento, que se 
regulan de acuerdo con los siguientes tres artículos, que son estos: 



(a) cuando el acreedor ha concedido al deudor una prórroga para proceder al cumplimiento pero el deudor no lo ha hecho 
en ese plazo (Artículo 3:503 (Resolución tras el recibo de una notificación en la que se fija una prórroga para el 
cumplimiento) del Libro III); 

(b) cuando se prevé un incumplimiento esencial (Artículo 3:504 (Resolución por incumplimiento previsto) del Libro III); 

(c) cuando el deudor no haya proporcionado una garantía de cumplimiento adecuada si se le ha solicitado que lo haga 
(Artículo 3:505 (Resolución por garantía de cumplimiento inadecuada) del Libro III). 

La resolución en virtud de esta sección puede efectuarse simplemente mediante un acto del acreedor; no hay necesidad de 
emprender acciones en un tribunal. La resolución será efectiva únicamente si el acreedor la notifica al deudor. Esto se regula 
en los siguientes artículos. 

Si se cumplen los requisitos para la resolución, las presentes normas no disponen la concesión al deudor de un periodo de 
gracia por parte de un tribunal o tribunal de arbitraje. 

Subsección 1: 
Causas de resolución 

III.-3:502: Resolución por incumplimiento esencial 

(1) Un acreedor puede resolver si el deudor incurre en un incumplimiento esencial de una obligación 
contractual. 

(2) Un incumplimiento de una obligación contractual es esencial si: 
(a) priva sustancialmente al acreedor de lo que tenía derecho a esperar en virtud del contrato, referido a la 

totalidad o a una parte significativa del cumplimiento, salvo que en el momento de la celebración del 
contrato el deudor no previera ni se puede esperar razonablemente que hubiera previsto este 
resultado; o 

(b) es deliberado o imprudente y da al acreedor motivos para creer que no se puede confiar en el futuro 
cumplimiento del deudor. 

Comentarios 

A. Resolución por incumplimiento esencial 

En caso de incumplimiento de una obligación contractual, el derecho del acreedor a resolver la relación contractual en su 
totalidad o en parte se determinará sopesando distintas consideraciones encontradas. 

Por un lado, el acreedor puede desear amplios derechos de resolución. El acreedor tendrá motivos razonables para proceder a 
la resolución si el cumplimiento es tan diferente del debido que no sirve a los fines del acreedor, o si se retrasa tanto que el 
acreedor pierde su interés en él. En ciertas situaciones, la resolución será el único remedio que protegerá adecuadamente los 
intereses del acreedor, por ejemplo, cuando el deudor se declare insolvente y no pueda cumplir la obligación ni pagar una 
indemnización por daños. El acreedor también puede querer poder resolver la relación contractual en casos menos graves. Un 
acreedor que tema un incumplimiento por parte del deudor puede querer recurrir a la amenaza de una posible resolución para 
asegurarse de que el deudor efectúa el cumplimiento de total conformidad con las condiciones que regulan la obligación. 
Además, el acreedor también puede querer resolver la relación contractual por motivos menos razonables. Por ejemplo, el 
acreedor puede esperar eludir un contrato que ha dejado de ser rentable debido a un cambio en el precio del mercado desde 
que se celebró el contrato en cuestión. 

Para el deudor, por otro lado, la resolución supone normalmente un grave perjuicio. En su intento de efectuar el 
cumplimiento, el deudor puede haber asumido gastos que hayan resultado inútiles, y puede perder la totalidad o la mayor 
parte del valor de la prestación si no hay mercado para esta en otro lugar. Cuando haya otros remedios disponibles, como la 
indemnización por daños o la reducción del precio, por lo general, estos protegerán suficientemente los intereses del 
acreedor, de modo que debería evitarse la resolución. 

Por estas razones, solamente un incumplimiento esencial justificará la resolución en virtud del presente artículo. Las 
disposiciones sobre subsanación también protegen los intereses del deudor; con sujeción a importantes excepciones, el 
acreedor no puede proceder a la resolución sin dar a un deudor honrado y dispuesto otra oportunidad para efectuar el 
cumplimiento. Ver el Artículo 3:202 (Subsanación por parte del deudor: normas generales) del Libro III y el comentario C a 
continuación. 



En cierto sentido, el presente artículo difiere tanto de la legislación de algunos Estados miembros como de la disposición de 
los Principios de derecho contractual europeo que definía el “incumplimiento esencial” (apartado (a) del Artículo 8:103) que 
establecía que un incumplimiento también sería esencial si el estricto cumplimiento de la obligación era un requisito 
“esencial” del contrato. Eso dejaba a criterio de los tribunales el considerar una obligación como “esencial”, de modo que el 
incumplimiento de la misma daría a la otra parte derecho a resolver la relación contractual, incluso si el incumplimiento no 
tenía consecuencias graves para dicha parte. En determinadas situaciones las partes pueden desear que ciertas obligaciones se 
consideren de este modo, por ejemplo, las disposiciones sobre plazos en los contratos relativos a materias primas. Sin 
embargo, no parece adecuado aplicar el mismo enfoque como regla general para todos los contratos. Si las partes quieren que 
el incumplimiento de una obligación tenga ese efecto, tienen libertad para estipularlo en su acuerdo (ver el comentario C); o 
puede que exista esa costumbre en el sector en cuestión. 

B. Significado de incumplimiento esencial 

El apartado (2)(a) dispone que cuando el incumplimiento priva sustancialmente al acreedor de lo que tenía derecho a esperar 
en virtud del contrato, aplicado a la totalidad o a una parte pertinente del cumplimiento, por lo general el incumplimiento es 
esencial. Sin embargo, no es este el caso si el deudor no hubiera previsto y es razonable suponer que no pudiera prever estas 
consecuencias. 

Hay tres elementos en la definición. 

En primer lugar, ¿qué tenía derecho a esperar el acreedor? Eso depende en gran medida de la naturaleza y las condiciones del 
contrato. Si el contrato permite al deudor cierta flexibilidad en el cumplimiento, el acreedor no tendrá derecho a esperar que 
sea conforme a normas más rigurosas. Si dispone el estricto cumplimiento de ciertas disposiciones, el acreedor sí tiene 
derecho a esperar dicho cumplimiento estricto. Las costumbres y prácticas pueden ser importantes para decidir qué tiene 
derecho a esperar una parte. Por ejemplo, en ciertos sectores de actividad cabe esperar un estricto cumplimiento de los plazos, 
la entrega de documentos en una forma precisa. En algunos casos, la naturaleza del contrato puede ser decisiva. Por ejemplo, 
si se trata de un contrato cuyo objeto es la entrega de flores para una boda en un momento determinado, el comprador tendrá 
derecho a esperar la entrega a tiempo para la boda y no al día siguiente. Lo que el acreedor tiene derecho a esperar también 
dependerá de la cualificación y experiencia de la parte en cuestión. Es razonable esperar mayor cualificación y conocimientos 
de un especialista con un sueldo muy alto que de un empleado no cualificado y con un sueldo modesto. 

La segunda cuestión es si el incumplimiento priva sustancialmente al acreedor de lo que tenía derecho a esperar. Esta será 
una cuestión de hecho que se responderá según las circunstancias de cada caso. 

Ejemplo 1 
A, contratista, se compromete a construir cinco garajes para camiones, así como a hacer y pavimentar la carretera que 
conduce a estos, y todo el trabajo tendrá que estar terminado antes del 1 de octubre, cuando B abre su almacén. El 1 de 
octubre, los garajes se han construido y la carretera se ha hecho, pero no se ha pavimentado, lo que impide a B utilizar 
los garajes. Se ha privado a B sustancialmente de lo que tenía derecho a esperar en virtud del contrato. El 
incumplimiento de A es esencial. 

Ejemplo 2 
Los hechos son los mismos que en el ejemplo 1, excepto que la carretera está lo suficientemente allanada como para que 
los camiones de B puedan utilizar los garajes de B a pesar de que la carretera aún no se haya pavimentado, y A la 
pavimenta poco después del 1 de octubre. No se ha privado a B sustancialmente de lo que tenía derecho a esperar. El 
incumplimiento de A no es esencial. 
 

La tercera cuestión es si el deudor preveía o es razonable suponer que podía prever el resultado. 

Ejemplo 3 
A acuerda instalar un sistema de control de la temperatura en la bodega de B, lo que garantizará que sus selectos vinos 
no se vean afectados adversamente por una fluctuación sustancial de la temperatura. Debido a un defecto en la 
instalación el sistema de control resulta no ser eficaz, a consecuencia de lo cual los selectos vinos de B se echan a 
perder y ya no se pueden beber. El incumplimiento de A es esencial. Se ha privado a B sustancialmente de lo que tenía 
derecho a esperar en virtud del contrato. Además, A sabía, o es razonable suponer que podía saber, las posibles 
consecuencias de un sistema inadecuado. 

Ejemplo 4 
A acuerda instalar una calefacción central en la casa de B, con un sistema de control de la temperatura que permitirá 
mantener una temperatura constante de 20 grados centígrados. A desconoce que una de las habitaciones se necesita para 



producir y conservar cierta especie rara de planta que es muy sensible a los cambios de temperatura y que ha llevado 
varios años de trabajo intensivo cultivar. Como resultado de un defecto en una de las tuberías de la calefacción en esa 
habitación, la temperatura baja dos grados y todas las plantas mueren, frustrando años de trabajo. El incumplimiento de 
A no es esencial, ya que no era razonable suponer que hubiera previsto que pudieran producirse consecuencias tan 
graves por una ligera fluctuación en la temperatura de una habitación de un domicilio particular. 
 

La referencia a la parte pertinente del cumplimiento en el subapartado (a) es importante en relación con los casos en que las 
obligaciones contractuales tienen que cumplirse por partes o son divisibles de otro modo. En estos casos, el efecto del 
Artículo 3:506 (Ámbito del derecho de resolución) del Libro III es que si puede asignarse a cada parte una contraprestación 
distinta, el acreedor no podrá normalmente resolver la relación contractual en su totalidad simplemente porque se le haya 
privado de lo que esperaba respecto a una parte divisible. Así, en un contrato de entrega de suministros cada mes durante un 
periodo de diez años, un retraso o no conformidad un mes determinado puede suponer un incumplimiento esencial respecto a 
dicho mes, pero no a la totalidad del contrato. 

El apartado (2)(b) deja claro que incluso cuando el incumplimiento de una obligación no haya privado sustancialmente al 
acreedor de lo que esperaba recibir, este puede considerar el incumplimiento como esencial si ha sido deliberado o 
imprudente y da motivos al acreedor para pensar que no se puede confiar en el cumplimiento futuro del deudor. 

Ejemplo 5 
A, que ha celebrado un contrato con B para la venta de las mercancías de este último como distribuidor exclusivo y que 
se ha comprometido a no vender mercancías que compitan con las de B, celebra sin embargo un contrato con C para 
vender las mercancías competidoras de C. Aunque los esfuerzos de A para vender las mercancías de C resultan un 
completo fracaso y no afectan a su venta de las mercancías de B, B puede tratar la conducta de A como un 
incumplimiento esencial. 

Ejemplo 6 
El agente representante de P., A., que tiene derecho al reembolso de los gastos asumidos, presenta recibos falsos a P. 
Aunque las cantidades reclamadas sean insignificantes, P. puede considerar la conducta de A. como un incumplimiento 
esencial y resolver el contrato de agencia. 
 

Sin embargo, cuando el deudor no tiene que efectuar cumplimiento alguno en el futuro, a excepción de la subsanación del 
propio incumplimiento, o cuando no haya motivos para suponer que el deudor no cumplirá adecuadamente sus obligaciones 
futuras en virtud del contrato, el acreedor no puede ampararse en el subapartado (b). 

Ejemplo 7 
A y B celebran un contrato en virtud del cual A construirá un supermercado para B. A cumple su obligación a 
excepción de que, enojado por una disputa sobre una transacción no relacionada, se niega a construir una cubierta sobre 
un compresor. B puede encargar la construcción de la cubierta a otro contratista por una cantidad insignificante. El 
incumplimiento de A, aunque deliberado, no es esencial. 

Ejemplo 8 
A y B celebran un contrato en virtud del cual A construirá un supermercado para B, y se especifica que el edificio se 
recubrirá con un tipo de ladrillo caro. El supervisor de A encarga un tipo de ladrillo más barato que se utilizará para 
recubrir una pared que no es muy visible pero, en cuanto B señala la discrepancia, A acuerda retirar los ladrillos más 
baratos y utilizar los correctos en el futuro. El incumplimiento de A no da motivos a B para creer que no se puede 
confiar en el cumplimiento futuro de A. 

C. Relación con el derecho de subsanación 

En muchos contratos, hay dos aspectos en la obligación de una parte: tiene que hacer x antes de la fecha y. Hasta que llegue 
y, la fecha del cumplimiento, la obligación no vencerá y no habrá, por definición, ningún incumplimiento. Por eso el deudor 
tiene derecho a subsanar un cumplimiento que presenta no conformidades si puede hacerlo antes de la fecha de vencimiento 
de la obligación (ver el apartado (1) del Artículo 3:202 (Subsanación por parte del deudor: normas generales) del Libro III. El 
deudor no debería estar en peor situación que si no hubiera intentado el cumplimiento en absoluto. Si el deudor puede 
efectuar el cumplimiento debidamente antes de y, el cumplimiento será conforme al contrato. 

Incluso cuando haya llegado la fecha del cumplimiento, el deudor que haya efectuado un cumplimiento que no se ajuste a los 
requisitos del contrato sigue teniendo derecho a subsanarlo siempre y cuando el retraso no sea ya esencial (ver el subapartado 
(a) del Artículo 3:203 (Casos en los que el acreedor no tiene que dar al deudor la oportunidad de subsanación) del Libro III. 
De nuevo, el punto de partida es que el deudor que ha intentado efectuar el cumplimiento pero no lo ha hecho 
suficientemente bien no debería estar en peor situación que uno que no ha cumplido en absoluto. En caso de que el deudor no 



hubiese cumplido en absoluto llegado el vencimiento de la obligación, el acreedor no necesariamente tendría derecho a 
resolver la relación contractual con carácter inmediato. La resolución estaría disponible como remedio únicamente si el 
retraso hubiese sido tan grave que privara sustancialmente al acreedor de lo que tenía derecho a esperar (ver el apartado (2)(a) 
del Artículo 3:502 (Resolución por incumplimiento esencial) del Libro III; o después de que el acreedor hubiese concedido 
una prórroga razonable para proceder al cumplimiento según lo dispuesto en el apartado (1) del Artículo 3:503 (Resolución 
tras el recibo de una notificación en la que se fija una prórroga para el incumplimiento) del Libro III y el deudor no cumpliera 
durante dicha prórroga. Sin embargo, en este caso, dar al deudor “una segunda oportunidad” podría resultar inconveniente al 
acreedor, o en algunos casos podría ser demasiado generoso con el deudor. Por tanto, el Artículo 3:203 (Casos en los que el 
acreedor no tiene que dar al deudor la oportunidad de subsanación) del Libro III impone otras restricciones. 

De esto se desprende que el derecho de resolución del acreedor está en efecto sujeto al derecho de subsanación del deudor. 
Sin embargo, no hay derecho de subsanación en los casos que pueden incluirse dentro de lo dispuesto en el apartado (2)(b) 
del Artículo 3:502 (Resolución por incumplimiento esencial) del Libro III, ya que en este caso el acreedor tiene derecho a una 
resolución inmediata (ver el derecho paralelo a resolver inmediatamente la relación contractual cuando se prevé un 
incumplimiento del Artículo 3:504 (Resolución por incumplimiento previsto) del Libro III). 

D. Derechos de resolución acordados que no contempla esta sección 

Como hemos visto, las cláusulas del contrato serán siempre importantes para decidir si un incumplimiento es esencial o no 
según el presente artículo. Lo que una parte tiene derecho a esperar depende de lo que estipule el contrato. Sin embargo, las 
partes pueden querer ir más allá simplemente indicando lo que el acreedor tiene derecho a esperar. Puede que quieran 
conferir expresamente el derecho de resolución por cualquier incumplimiento, aunque sea menor, o incluso por algo que no 
sea un incumplimiento en absoluto. Son libres de hacerlo. Sin embargo, este derecho de resolución expreso no se incluye en 
el ámbito de aplicación de la presente sección, sino que se rige de acuerdo con un artículo anterior (ver el Artículo 1:109 
(Modificación o resolución mediante notificación) del Libro III). En algunos casos puede que las partes quieran estipular no 
sólo un derecho de resolución, sino también el pago de una compensación o indemnización ampliada, o de una cantidad 
determinada por incumplimiento. De nuevo en estos casos, son libres de hacerlo. El efecto de tales estipulaciones dependerá 
principalmente de sus condiciones y su interpretación si procede. Por el propio interés de las partes que deseen poder 
ampararse en dichas condiciones, éstas deben asegurarse de que su significado y efecto quedan claros. 

III.-3:503: Resolución tras la notificación en la que se fija un plazo adicional de cumplimiento 

(1) Un acreedor puede resolver en caso de retraso en el cumplimiento de una obligación contractual no 
esencial en sí misma si dicho acreedor notifica al deudor que le concede un plazo adicional de duración 
razonable para que proceda al cumplimiento y el deudor no cumple su obligación en dicho plazo. 

(2) Si el plazo concedido es excesivamente corto, el acreedor sólo puede resolver el contrato transcurrido un 
tiempo razonable desde el momento de la notificación. 

Comentarios 

A. Introducción 

El efecto de este artículo es que cuando se haya producido un retraso en el cumplimiento de una obligación pero este no sea 
aún esencial, el acreedor sólo pueda resolver el contrato tras haber dado al deudor una prórroga razonable para efectuar el 
cumplimiento. Esta norma tan práctica se encuentra actualmente en las legislaciones de muchos Estados miembros, aunque 
no reviste siempre la misma forma ni tiene exactamente los mismos efectos. 

B. Establecimiento de un plazo para el cumplimiento en casos de retraso no esencial 

No todo retraso en el cumplimiento de las obligaciones constituirá un incumplimiento esencial y, por tanto, el acreedor no 
tendrá necesariamente derecho a resolver el contrato con carácter inmediato simplemente porque haya pasado la fecha fijada 
para el cumplimiento. Sin embargo, en caso de retraso no esencial, el acreedor puede conceder una prórroga de duración 
razonable para que el deudor pueda proceder al cumplimiento. Si transcurrida dicha prórroga no se ha efectuado el 
cumplimiento, el acreedor puede resolver la relación contractual. 



Ejemplo 1 
C contrata a D para que construya un muro en su jardín. El trabajo tiene que terminarse antes del 1 de abril, pero esta 
condición no es esencial. En esa fecha, D no ha terminado el trabajo y parece estar trabajando muy despacio. Se 
necesita menos de una semana de trabajo para terminar el muro. C puede dar a D otra semana para terminar el muro y, 
si D no lo hace, C puede resolver la relación contractual. 
 

El procedimiento de notificación puede ser útil cuando se trata del incumplimiento de una obligación accesoria de la otra 
parte de aceptar o permitir el cumplimiento de una obligación principal. 

Ejemplo 2 
E contrata a F para decorar el interior de un apartamento vacío del que E es propietario, pero E no da a F la llave del 
apartamento en la fecha fijada para que F empiece el trabajo. F puede dar a E un plazo razonable para que le permita el 
acceso al apartamento y, si E no lo hace, F puede resolver el contrato. 
 

Cabe destacar que el presente artículo es de aplicación incluso si el incumplimiento puede justificarse debido a un 
impedimento temporal. 

C. Casos en que la notificación debe establecer un plazo concreto y razonable 

Cuando se envía una notificación mediante la que se concede una prórroga para proceder al cumplimiento tras un retraso que 
no es esencial, al acreedor sólo tendrá derecho a resolver el contrato si, primero, establece un plazo determinado, y segundo, 
el plazo es razonable. 

Si la notificación no establece un plazo determinado, puede dar a la parte incumplidora la impresión de que el cumplimiento 
puede posponerse indefinidamente. No será suficiente pedir que el cumplimiento se efectúe “lo antes posible”. Debe pedirse 
que el cumplimiento se efectúe, por ejemplo, “en una semana” o “a más tardar el 1 de julio”. La petición no debe formularse 
con términos ambiguos; no es suficiente decir que “esperamos de verdad que el cumplimiento pueda efectuarse antes del 1 de 
julio”. 

Dado que en los casos de retraso no esencial el procedimiento de notificación confiere un derecho adicional al acreedor, el 
plazo notificado debe ser razonable. Si la notificación del acreedor establece un plazo inferior a lo razonable no es necesaria 
una segunda notificación; el acreedor puede proceder a la resolución transcurrido un plazo razonable desde la fecha de la 
notificación. 

D. Qué plazo se considera razonable? 

La determinación de qué plazo se considera razonable corresponderá en última instancia al tribunal. Hay diversos factores 
que pueden ser importantes. Puede ser relevante el plazo establecido inicialmente para el cumplimiento: si el plazo es corto, 
la prórroga también puede ser corta. Puede ser relevante la necesidad del acreedor de obtener un rápido cumplimiento, 
siempre que eso sea evidente para el deudor incumplidor. Puede ser importante la naturaleza de las mercancías, servicios o 
derechos que se tienen que suministrar o transportar: una prestación complicada puede requerir un plazo más largo que una 
sencilla. También puede ser relevante la naturaleza del acontecimiento que haya ocasionado el retraso; a una parte que no 
haya podido cumplir su obligación debido al mal tiempo debe concedérsele una prórroga más larga que a una parte que 
simplemente se olvidó de la obligación. 

E. El acreedor puede estipular la resolución automática 

Si el deudor incumplidor no ha cumplido la obligación a la expiración de la prórroga concedida para el cumplimiento, o antes 
de la expiración de esta ha notificado su negativa a efectuar el cumplimiento, el acreedor puede entonces notificar la 
resolución. Sin embargo, el acreedor también puede estipular una resolución automática. Por ejemplo, la notificación puede 
comunicar que el acreedor quedará libre de toda responsabilidad si el deudor incumplidor no efectúa el cumplimiento durante 
la prórroga concedida. 

Si el deudor incumplidor efectúa de hecho el cumplimiento tras la fecha establecida en la notificación, el acreedor puede 
simplemente negarse a aceptarlo. Sin embargo, si el acreedor sabe realmente que el deudor todavía está intentando efectuar el 
cumplimiento después de esa fecha, la buena fe requiere que el acreedor advierta al deudor que no se aceptará el 



cumplimiento. Si el deudor pregunta al acreedor si el cumplimiento se aceptará después de la fecha establecida, la buena fe 
requiere que el acreedor responda en un plazo razonable. 

III.-3:504: Resolución por incumplimiento previsible 

Un acreedor puede resolver el contrato antes de que venza el cumplimiento de una obligación contractual si el 
deudor ha declarado su intención de no cumplirla, o queda claro de otro modo que dicho incumplimiento se 
producirá, y si éste es esencial. 

Comentarios 

A. Terminología 

En esta obra se utiliza la expresión neutral y descriptiva “incumplimiento previsto” en vez de la expresión “incumplimiento 
anticipado” que es el término técnico que se utiliza en algunos ordenamientos jurídicos y también en los Principios 
UNIDROIT (Artículo 7.3.3). “Previsto” es más preciso en relación con el contenido del presente artículo. El artículo no trata 
el incumplimiento real de un tipo especial, que requeriría un adjetivo especial, sino que trata las situaciones en las que se 
preve claramente el futuro incumplimiento de un tipo que justificaría la resolución 

El derecho del acreedor a resolver la relación contractual en casos de incumplimiento esencial previsto se reconoce en 
muchas legislaciones, pero no en algunos ordenamientos jurídicos, especialmente aquellos en los que normalmente la 
relación contractual sólo puede resolverse mediante sentencia de un tribunal (ver comentarios al Artículo 3:507 (Notificación 
de resolución) del Libro III), aunque al menos algunos de estos ordenamientos utilizan otros medios para conseguir el mismo 
y muy conveniente resultado. 

B. Incumplimiento previsto comparado con incumplimiento real 

El artículo da derecho al acreedor a resolver el contrato si el deudor rechaza el contrato al afirmar que no lo cumplirá, o si 
queda claro de otro modo que se va a producir un incumplimiento esencial por parte del deudor. Tiene que haber una falta de 
voluntad o incapacidad de cumplir obvia para que el incumplimiento se considere esencial. El derecho del acreedor a resolver 
el contrato se basa en la idea de que no cabe esperar razonablemente que el acreedor sigua vinculado por dichas obligaciones 
una vez esté claro que el deudor no puede cumplir o no cumplirá la obligación principal en su fecha de vencimiento. El efecto 
principal del artículo es que, a efectos del remedio de resolución, un incumplimiento esencial claramente previsto se equipara 
con un incumplimiento esencial real una vez vencido el plazo para cumplir la obligación. 

Ejemplo 1 
En enero, una empresa constructora acuerda construir una casa para O. y empezar a trabajar el 1 de mayo. En abril, la 
empresa dice a O. que debido a problemas con la mano de obra no podrá cumplir el contrato. O. puede resolver la 
relación contractual completa inmediatamente. 

C. El incumplimiento previsto debe ser esencial 

La resolución según lo dispuesto en este artículo sólo se permite cuando la obligación principal es de tal clase que el 
incumplimiento de la misma daría al acreedor derecho a resolver el contrato. Esto es de aplicación también a la previsión de 
un retraso en el cumplimiento. Si el deudor indica que efectuará el cumplimiento, pero que se retrasará en hacerlo, ésto, a 
falta de acuerdo sobre el derecho de resolución, no cumple los requisitos del artículo salvo si el retraso previsto es tan grave 
como para constituir un incumplimiento esencial. 

Ejemplo 2 
B. ha acordado construir una casa según el diseño de O. B. informa a O. de que el doble acristalamiento especificado 
por O. ya no está disponible, pero que puede instalar un doble acristalamiento de otro proveedor que es casi idéntico. El 



hecho de no suministrar el doble acristalamiento especificado originalmente no se consideraría, en estas circunstancias, 
un incumplimiento esencial, y por tanto, O. no puede resolver el contrato amparándose en este artículo. 

Ejemplo 3 
En enero, S. y B. celebran un contrato en virtud del cual el primero venderá mercancías al segundo, que se entregarán el 
1 de marzo. En febrero, S. dice a B. que la entrega se retrasará unos días. B. puede resolver el contrato inmediatamente 
si en esas circunstancias el retraso se tradujese en un incumplimiento esencial, pero no en ningún otro caso. 

D. La incapacidad o falta de voluntad de efectuar el cumplimiento debe ser evidente 

Para que el artículo pueda aplicarse debe estar “claro” que el deudor no está dispuesto a cumplir o que no puede cumplir en la 
fecha fijada. Un rechazo expreso por parte del deudor cumplirá este requisito, pero incluso aunque no haya tal rechazo, las 
circunstancias pueden hacer evidente la situación. Si la conducta del deudor simplemente engendra dudas respecto a su 
voluntad o capacidad para cumplir, el remedio del acreedor es exigir una confirmación del cumplimiento. 

E. Remedios consiguientes a la resolución 

Un artículo posterior (Artículo 3:509 (Efecto sobre las obligaciones contractuales) del Libro III deja claro que el acreedor que 
ejerza el derecho a resolver el contrato por incumplimiento previsto tiene el mismo derecho a reclamar una indemnización 
por daños que tras una resolución por incumplimiento real. 

F. Momento de la notificación de resolución 

El acreedor puede resolver el contrato cuando lo estime oportuno mientras siga estando claro que se producirá un 
incumplimiento esencial por parte del deudor. 

III.-3:505: Resolución por inadecuada garantía del cumplimiento 

Un acreedor que razonablemente piense que el deudor incumplirá de forma esencial una obligación contractual 
puede resolver si solicita que se garantice de manera adecuada el cumplimiento debido y dicha garantía no se 
proporciona en un plazo de tiempo razonable. 

Comentarios 

A. Finalidad de la norma 

La finalidad de este artículo es proteger los intereses de una parte de un contrato que tenga motivos razonables para pensar 
que la otra parte no podrá o no querrá cumplir una obligación a su vencimiento, pero que puede ser reacia a resolver el 
contrato por incumplimiento previsto por si al final resulta que, después de todo, la otra parte cumple. De no haber una norma 
en la línea del presente artículo, el acreedor tendrá un dilema. Esperar hasta la fecha de vencimiento de la obligación puede 
suponer importantes pérdidas si no se efectúa el cumplimiento. Resolver el contrato por incumplimiento previsto puede 
conducir a responsabilidad por daños si posteriormente se descubre que no estaba claro que la otra parte iba a incurrir en un 
incumplimiento esencial. El presente artículo permite al acreedor exigir una confirmación del cumplimiento, a falta de la cual 
se puede recurrir al remedio de la resolución con tranquilidad. 

Esta norma no se recoge, al menos no tan detalladamente, en la legislación de ninguno de los Estados miembros, aunque 
algunas contienen algo similar que es de aplicación en caso de insolvencia de una parte. La norma general de “confirmación 
adecuada del cumplimiento” se desarrolló en el Código Comercial Uniforme (Uniform Commercial Code) de EE.UU. 
(Artículo 2-609). Esta norma refleja lo que las partes esperan razonablemente que sean sus derechos y ha demostrado tener 
un valor práctico considerable. 



B. Derecho a suspender el cumplimiento 

Mientras el acreedor siga creyendo razonablemente que en el futuro se producirá un incumplimiento por parte del deudor, 
puede suspender el cumplimiento de sus obligaciones recíprocas hasta que haya recibido una confirmación adecuada del 
cumplimiento. Esa posibilidad se regula conforme al artículo 3:401 (Derecho a suspender el cumplimiento de obligaciones 
recíprocas) del Libro III. 

C. Efecto de la falta de confirmación adecuada 

Si el acreedor no recibe una confirmación adecuada del cumplimiento y sigue teniendo motivos razonables para creer que el 
cumplimiento no se producirá próximamente, puede resolver el contrato. Tras la resolución, la falta de la confirmación 
solicitada al deudor se considerará como un incumplimiento de la obligación y dará al acreedor derecho a reclamar una 
indemnización por daños si el incumplimiento no está justificado (Artículo 3:509 (Efecto sobre las obligaciones 
contractuales) del Libro III). 

Ejemplo 1 
A, una empresa de catering, celebra un contrato con B en virtud del cual A se ocupará del banquete de la boda de la hija 
de B, que se celebrará tres meses más tarde. Un mes antes de la boda, B llama por teléfono a A para discutir algunos 
detalles pendientes de la organización y en ese momento A le dice: “Estoy teniendo problemas con el personal y existe 
un pequeño riesgo de que no pueda organizar el banquete, pero no se preocupe; creo que todo saldrá bien”. B tiene 
derecho a exigir una confirmación adecuada de que el banquete se organizará. Si se proporciona esta confirmación, por 
ejemplo, si A informa a B de que los problemas con el personal ya se han resuelto, ambas partes seguirán vinculadas 
por el contrato y no se considerará que A ha incumplido sus obligaciones. Si no se proporciona esta confirmación, no 
cabe esperar que B se exponga a que la boda de su hija resulte un desastre. Tiene derecho a resolver la relación 
contractual, a contratar a otra empresa de catering y a reclamar a A el pago de los gastos adicionales que esto suponga. 

Ejemplo 2 
A, un constructor de embarcaciones, acuerda construir un yate para B, que se entregará en el plazo de tres meses. B 
estipula que el cumplimiento del plazo de entrega es esencial. Poco después de la celebración del contrato, B se entera 
de que el astillero de A ha resultado gravemente dañado en un incendio. B tiene derecho a pedir a A una confirmación 
adecuada de que el yate se entregará a tiempo. A podría efectuar esta confirmación demostrando que ha alquilado 
instalaciones para construir el yate en otro astillero. 

D. Qué se considera una confirmación adecuada 

Eso dependerá de las circunstancias, incluidas la posición, integridad y conducta previa del deudor en relación con la 
obligación, así como de la naturaleza del acontecimiento que genera incertidumbre respecto a su capacidad y voluntad de 
efectuar el cumplimiento. En algunos casos será suficiente con una declaración de intención de cumplir por parte del deudor. 
En otros casos, puede ser razonable que el acreedor exija pruebas de la capacidad del deudor para efectuar el cumplimiento. 

Ejemplo 3 
B. y S. celebran tres contratos consecutivos, cuyo objeto es la compra de mercancías a S. Posteriormente, B. incumple 
el pago del precio estipulado en los dos primeros contratos. S. tiene derecho a exigir una garantía bancaria por el precio 
de compra estipulado en el tercer contrato u otra confirmación razonable de que se realizará el pago, y no está obligado 
a confiar únicamente en la promesa de pago de B. 

Subsección 2 
Ámbito, ejercicio y pérdida del derecho de resolución 

III.-3:506: Ámbito del derecho de resolución 

(1) Cuando las obligaciones del deudor establecidas en el contrato no son divisibles, el acreedor únicamente 
puede resolver la relación contractual en su totalidad. 

(2) Cuando las obligaciones del deudor establecidas en el contrato han de cumplirse por partes o son divisibles 
de otro modo, entonces: 



(a) si, conforme a lo dispuesto en esta Sección, existe causa de resolución de una parte a la que pueda 
asignársele una contraprestación, el acreedor puede resolver la relación contractual en lo relativo a 
dicha parte; 

(b) el acreedor puede resolver la relación contractual en su totalidad únicamente si no cabe esperar 
razonablemente de él que acepte el cumplimiento de las otras partes o si hay una causa de resolución 
relativa a la relación contractual en su totalidad. 

Comentarios 

Respecto al presente artículo, es importante recordar que la resolución no tiene efecto retroactivo. Una relación contractual 
sólo puede resolverse con efectos respecto al futuro. 

El apartado (1) expone la norma general según la cual si las obligaciones del deudor establecidas en el contrato son 
indivisibles, el acreedor únicamente puede resolver la relación contractual en su totalidad, siempre y cuando, por supuesto, 
haya motivos para la resolución. 

El apartado (2) trata la situación en la que las obligaciones del deudor en virtud del contrato son divisibles. Hay dos tipos de 
divisibilidad. Una es aquella en la que las futuras obligaciones del deudor tienen que cumplirse por separado o en plazos. La 
otra es aquella en la que el cumplimiento de las obligaciones es divisible en cuanto a su contenido pero no necesariamente en 
cuanto al tiempo o los plazos; por ejemplo, si un agricultor ha acordado en un contrato comprar dos tractores idénticos y uno 
de ellos presenta no conformidades esenciales, mientras que el otro es conforme al contrato. 

Si un contrato estipula que una parte tiene que llevar a cabo una serie de prestaciones, cada una asociada a una 
contraprestación (normalmente, un precio separado por cada prestación), las obligaciones contractuales pueden considerarse 
como divisibles en varias partes. Lo mismo puede ser de aplicación cuando las obligaciones derivadas de un contrato tienen 
que cumplirse de forma continua durante un periodo de tiempo determinado. Incluso si el cumplimiento no está dividido en 
distintas partes se puede distribuir el pago en plazos diarios o semanales. 

Si el deudor incumple una parte, el acreedor puede querer extinguir las obligaciones de ambas partes relativas a dicha parte, 
incluida la obligación de aceptar el cumplimiento de la misma. Por ejemplo, en un contrato de servicios, puede que el 
empleador quiera disponer que otra persona haga el trabajo. Sin embargo, no procedería que el acreedor tuviera derecho a 
extinguir la totalidad de las restantes obligaciones derivadas del contrato porque el incumplimiento, aunque esencial respecto 
a la parte en cuestión de las obligaciones del deudor, puede no ser esencial respecto a la totalidad de estas. Puede que la parte 
de las obligaciones incumplidas no afecte significativamente al resto de los derechos y las obligaciones contractuales, y es 
probable que el incumplimiento no se repita. En estas circunstancias, es adecuado permitir que el acreedor resuelva la 
relación contractual sólo respecto a la parte incumplida de la obligación del deudor, sin afectar al resto. 

Ejemplo 1 
El arrendador de una máquina en virtud de un contrato de arrendamiento de cinco años, con renta pagadera 
mensualmente, anuncia durante el segundo año que ha descubierto un fallo en las máquinas de ese tipo y que debe 
llevarse la máquina inmediatamente para repararla. Las reparaciones llevarán al menos diez días, pero la máquina se 
devolverá lo antes posible. El arrendador no puede proporcionar una máquina de sustitución. Esto constituye un 
incumplimiento de las obligaciones del arrendador en virtud del contrato. El arrendatario podría simplemente reducir el 
precio durante el tiempo en que la máquina esté fuera de servicio, pero necesita poder alquilar una máquina de 
sustitución durante ese tiempo. El periodo mínimo de alquiler de una máquina de ese tipo es de un mes. El arrendatario 
puede resolver la relación contractual durante el mes en que, en gran parte, la máquina estará fuera de servicio. 

Ejemplo 2 
Una empresa de limpieza de oficinas acuerda limpiar la oficina de un bufete de abogados todos los sábados por un 
precio determinado a la semana. Un sábado, los empleados de la empresa de limpieza hacen una huelga de un día. El 
bufete de abogados puede extinguir las obligaciones respecto al trabajo de ese sábado (incluida, en particular, la 
obligación de aceptarlo y pagarlo) y contratar a otra empresa de limpieza para que limpie la oficina esa semana. No 
pueden resolver la relación contractual en su totalidad, salvo que esté claro que la huelga se repetirá y que, por tanto, se 
producirá un incumplimiento esencial de todas las obligaciones de la empresa de limpieza. En este caso, se trataría de 
un incumplimiento previsto. 
 

A veces la obligación de cumplimiento de una parte consta de distintas partes, y el incumplimiento afecta sólo a una de ellas, 
pero el pago que ha de realizarse por estas no se divide en cantidades equivalentes. No obstante, si la prestación de la primera 
parte es realmente divisible y el pago puede distribuirse adecuadamente, el artículo es de aplicación y se permite la resolución 
de la parte afectada. 



Ejemplo 3 
Los hechos son los mismos que en el ejemplo 2, pero el precio es un tanto alzado por un periodo de 50 semanas. 
Inicialmente, la empresa de limpieza calculó el precio simplemente multiplicando el cargo semanal por 50. El acreedor 
puede resolver la relación contractual y de este modo extinguir las obligaciones de ambas partes respecto a la semana en 
que no se trabajó. 
 

El apartado (2)(n) aborda las situaciones en las que, incluso aunque las obligaciones sean divisibles, el acreedor puede 
resolver la relación contractual en su totalidad. Una situación de este tipo se produce cuando no cabe esperar razonablemente 
que el acreedor acepte el cumplimiento de las restantes partes. 

Ejemplo 4 
Un agricultor ha pedido una cosechadora que se entregará en dos partes, con un precio separado para cada una. El 
proveedor dice al agricultor que una parte está lista para su entrega en plazo, pero que la segunda parte no podrá 
entregarse en la fecha fijada y que, de hecho, no podrá entregarse hasta pasada la época de la cosecha. En esta situación, 
al agricultor no le sirve la primera parte y puede resolver la relación contractual en su totalidad y no simplemente en 
relación con la segunda parte de la cosechadora. 
 

Otra situación en la que puede resolverse la totalidad de la relación contractual se produce cuando, pese a la susceptibilidad 
de división de las obligaciones, está claro que hay motivos para la resolución de las obligaciones completas. Habitualmente, 
el motivo en este tipo de casos será el incumplimiento previsto de las otras partes. 

Ejemplo 5 
El contrato es igual que en el ejemplo 2. El trabajo de limpieza realizado en la primera semana es completamente 
inadecuado. Está claro que la empresa de limpieza está intentando hacer el trabajo con un número insuficiente de 
empleados para abarcar una oficina de ese tamaño. La empresa de limpieza se niega a asignar más empleados a este 
trabajo. El bufete de abogados puede resolver la relación contractual en su totalidad. 

III.-3:507: Notificación de la resolución 

(1) El derecho a la resolución en virtud de lo dispuesto en esta Sección se ejercerá por medio de notificación al 
deudor. 

(2) Cuando una notificación realizada en virtud del Artículo 3:503 del Libro III (Resolución tras la notificación en 
la que se fija un plazo adicional de cumplimiento) disponga la resolución automática si el deudor no cumple 
en el plazo fijado en la misma, la resolución surtirá efecto, transcurrido dicho plazo o un periodo de tiempo 
razonable desde que se hizo la notificación (el plazo que sea más largo) sin que sea necesario realizar una 
nueva notificación. 

Comentarios 

A. El requisito de notificación. 

El principio de buena fe contractual requiere que, como mínimo, el acreedor que desee resolver un contrato por 
incumplimiento de una obligación envíe una notificación informando de ello al deudor incumplidor. El deudor debe poder 
hacer todos los trámites necesarios respecto a mercancías, servicios y cantidades de dinero. La incertidumbre sobre si el 
acreedor aceptará o no el cumplimiento puede a menudo causar al deudor pérdidas desproporcionadas con respecto a los 
inconvenientes que el efectuar una notificación supondrá al acreedor. Cuando se haya efectuado el cumplimiento, la 
pasividad por parte del acreedor puede hacer creer al deudor que el primero ha aceptado el cumplimiento incluso aunque haya 
sido tardío o defectuoso. Por tanto, si el acreedor desea resolver el contrato, debe notificárselo al deudor en un plazo 
razonable. 

Las legislaciones de algunos Estados miembros son más exigentes, ya que al menos en principio requieren una resolución 
judicial para resolver una relación contractual. Este enfoque tradicional ha resultado ser poco conveniente y cada vez está 
sujeto a más excepciones. Por tanto, estas normas adoptan la norma actualmente más habitual de que puede efectuarse la 
resolución previa notificación a la otra parte. 

La notificación puede hacerse de cualquier forma. No hay que utilizar palabras o expresiones concretas. Sólo se tiene que 
indicar de uno u otro modo que el acreedor considera resuelto el contrato o la relación contractual. Esto puede indicarse, por 
ejemplo, con palabras que den a entender que el contrato ha finalizado o se ha rescindido; o que la relación contractual 



(distribución, franquicia, agencia o de otro tipo) ha terminado; o que el acreedor ya no se considera vinculado por el contrato 
o, en caso de una resolución parcial, por la parte correspondiente del contrato; o que el deudor ya no tiene que molestarse en 
cumplirlo. Que el rechazo del cumplimiento pueda considerarse como una notificación de resolución dependerá de las 
circunstancias y de otras cosas que se digan o hagan. Puede ser sólo un anuncio de una suspensión del pago hasta que el 
deudor cumpla debidamente su obligación. El deber de ejercer los derechos de acuerdo con el principio de buena fe 
contractual (Ver Artículo 1:103 (Buena fe contractual) del Libro III) puede, cuando corresponda, requerir que en la 
notificación se indiquen los motivos para la resolución y, si es parcial, el alcance de la misma. 

B. Casos en que no se requiere una notificación adicional 

El apartado (2) trata la situación en la que las notificaciones realizadas según lo dispuesto en el Artículo 3:503 (Resolución 
tras el recibo de una notificación en la que se fija una prórroga para el cumplimiento) del Libro III, por las que se fija una 
prórroga razonable durante la cual el deudor debe efectuar el cumplimiento, establecen que transcurrida esta prórroga, la 
resolución se producirá de forma automática si el cumplimiento todavía no se ha efectuado. En tal caso, no es necesario 
realizar una nueva notificación. 

III.-3:508: Pérdida del derecho a resolver 

(1) Si el cumplimiento ha sido ofrecido tardíamente o, de otro modo, no es conforme al contrato, el acreedor 
pierde el derecho a resolver el contrato según esta Sección si la resolución no se notifica en un plazo de 
tiempo razonable. 

(2) Cuando el acreedor haya concedido al deudor un plazo para subsanar el incumplimiento en virtud del 
Artículo 3:202 del Libro III (Subsanación por el deudor: reglas generales), el plazo mencionado en el 
apartado (1) empieza a contar desde la expiración de dicho periodo. En otros casos, este plazo empieza a 
contar desde el momento en que el acreedor tiene conocimiento, o cabe razonablemente esperar que lo 
tiene, del ofrecimiento de cumplimiento o de la falta de conformidad. 

(3) El acreedor pierde el derecho a resolver mediante notificación en virtud de los Artículos 3:503 (Resolución 
tras la notificación en la que se fija un plazo adicional de cumplimiento), 3:504 (Resolución por 
incumplimiento previsible) o 3:505 (Resolución por inadecuada garantía del cumplimiento) del Libro III salvo 
que el acreedor notifique la resolución en un plazo de tiempo razonable desde que se generó su derecho a 
hacerlo. 

Comentarios 

A. La notificación debe realizarse en un plazo razonable 

Normalmente se requiere que el acreedor notifique la resolución en un plazo razonable; de lo contrario perderá el derecho a 
este remedio. La finalidad de esta disposición es proteger al deudor, que puede seguir gastando tiempo, esfuerzo y dinero en 
el cumplimiento. 

Sin embargo, el apartado (1) sólo es de aplicación cuando se ha ofrecido el cumplimiento, pero llega tarde o es defectuoso. 
Si, sencillamente, no se ha ofrecido cumplimiento alguno, el acreedor puede esperar. El acreedor puede esperar todavía el 
cumplimiento por parte del deudor y no debería verse en la situación en la que permitir a este más tiempo pudiera hacerle 
perder el derecho de resolución. El efecto de lo anterior sería que, cuanto mayor el retraso, mayor sería la posibilidad de 
perder el derecho de resolución. No debe ponerse al acreedor, que ya tiene que tomar una decisión difícil, bajo la presión de 
actuar basándose en lo que podría ser sólo una creencia o miedo, sino que debe poder esperar hasta que la situación se aclare 
antes de emprender cualquier acción. 

Cuando el plazo para el cumplimiento de una obligación ha vencido, pero este no se ha efectuado, los remedios a los que 
puede recurrir el acreedor dependerán de las circunstancias. 

(1) El acreedor no sabe si el deudor tiene intención de cumplir o no, pero quiere que lo haga. En este caso, el acreedor 
debería solicitar el cumplimiento específico en un plazo razonable desde que tenga conocimiento, o es razonable 
suponer que lo tenga, del incumplimiento. 

(2) El acreedor no sabe si el deudor tiene intención de incumplir y o bien no quiere que lo haga o no ha tomado una 
decisión al respecto. En este caso, el acreedor puede esperar a ver si finalmente se ofrece el cumplimiento y tomar una 



decisión cuando esto suceda. El deudor puede preguntar al acreedor si todavía quiere que efectúe el cumplimiento, en 
cuyo caso el acreedor debe contestar sin demora o correrá el riesgo de incurrir en incumplimiento del deber de actuar de 
acuerdo con el principio de buena fe contractual. 

(3) El acreedor tiene motivos para saber que el acreedor todavía tiene intención de cumplir en un plazo razonable, pero ya 
no desea recibir el cumplimiento. En este caso, sería contrario al principio de buena fe contractual dejar que el deudor 
dedique más esfuerzos a prepararse para el cumplimiento y luego resolver la relación contractual cuando este 
finalmente cumpla. Por tanto, el acreedor en esta situación tendría que notificar al deudor que no se aceptará el 
cumplimiento, a riesgo de perder el derecho de resolución si el deudor de hecho cumple en un plazo razonable. 

Qué plazo se considera razonable dependerá de las circunstancias. Por ejemplo, el acreedor debe contar con tiempo suficiente 
para poder saber si las mercancías defectuosas servirán o no todavía a su fin. Si el retraso en tomar una decisión puede 
perjudicar al deudor, por ejemplo, porque puede perder la oportunidad de evitar una pérdida total de tiempo celebrando otro 
contrato, el plazo será más corto que si no es este el caso. Si el deudor ha intentado ocultar los defectos, el acreedor dispondrá 
de un plazo más largo. 

B. Inicio del cómputo del plazo 

El apartado (2) especifica el inicio del cómputo del plazo que se concede en virtud del apartado (1). Cuando el acreedor haya 
concedido al deudor un plazo para subsanar el incumplimiento en virtud del Artículo 3:202 (Subsanación por parte del 
deudor: normas generales) del Libro III, el plazo mencionado en el apartado (1) empieza a contar desde la expiración de 
dicho periodo. En otros casos, este plazo empieza a contar desde el momento en que el acreedor tiene conocimiento, o es 
razonable suponer que lo tiene, del ofrecimiento de cumplimiento o de la no conformidad. 

C. Plazo en casos equivalentes a incumplimiento 

El apartado (3) aplica la norma del plazo razonable a situaciones equivalentes a incumplimiento, es decir, cuando se ha 
concedido al deudor una prórroga para proceder al cumplimiento pero este no lo ha hecho, o cuando se prevé un 
incumplimiento por repudio del deudor u otras circunstancias, o si el deudor no ha proporcionado una confirmación adecuada 
del cumplimiento cuando se le ha pedido. Ver los Artículos 3:503 (Resolución tras el recibo de una notificación en la que se 
fija una prórroga para el cumplimiento), 3:504 (Resolución por incumplimiento previsto) y 3:505 (Resolución por 
confirmación inadecuada del cumplimiento) del Libro III. En estos casos, el acreedor pierde el derecho de resolución 
mediante notificación salvo que esta se realice en un plazo razonable desde que se generó este derecho. 

D. Otros casos en los que se pierde el derecho de resolución 

En aplicación del principio de buena fe contractual, el acreedor también puede perder el derecho de resolución indicando que 
no ejercerá tal derecho cuando se haya producido un incumplimiento. 

Ejemplo 
A encarga un jersey de un color concreto a la tienda B. Cuando el jersey llega y A va a recogerlo, descubre que no es 
del color correcto. No obstante, dice a B que se lo quedará. No puede después rechazar el jersey y resolver la relación 
contractual alegando que no era del color correcto. Por supuesto, A podría proceder a la resolución por otros 
incumplimientos, por ejemplo, si el jersey resulta ser defectuoso y B no se lo cambia por otro en un plazo razonable 
(Ver el Artículo 3:202 (Subsanación por parte del deudor:) normas generales)). 
 

A diferencia de algunas legislaciones, este artículo no impide al acreedor resolver la relación contractual simplemente porque 
no pueda devolver un bien tangible que se ha recibido en virtud del contrato. Por tanto, los compradores de mercancías que 
no sean conformes al contrato pueden resolver la relación contractual, y se aplicarán los remedios de restitución en virtud del 
presente capítulo, a pesar del hecho de que el comprador no pueda devolver las mercancías porque, por ejemplo, se hayan 
vendido. 

Subsección 3: 
Efectos de la resolución 



III.-3:509: Efecto sobre las obligaciones contractuales 

(1) Tras la resolución en virtud de lo dispuesto en esta sección, se extinguen las obligaciones contractuales de 
las partes pendientes de cumplimiento o la parte que corresponda de ellas. 

(2) Sin embargo, la resolución no afecta en absoluto a las estipulaciones previstas en el contrato para la 
resolución de conflictos, ni a cualquier otra estipulación que tenga efecto incluso tras la resolución. 

(3) El acreedor que resuelve el contrato conforme a esta Sección conserva los derechos, ya nacidos, a pedir 
indemnización de daños u obtener la pena pactada y, además, tiene el mismo derecho que hubiera tenido, 
para exigir indemnización de daños o la pena pactada, si se hubiera producido incumplimiento de la 
obligación del deudor ya extinguida. Con respecto a dichas obligaciones extintas, no se considerará que el 
acreedor ha causado o contribuido a la causación del daño por el mero hecho de ejercitar su derecho a 
resolver. 

Comentarios 

A. Qué obligaciones se extinguen? 

Generalmente, el objetivo principal de la resolución es extinguir la obligación no cumplida del deudor que da lugar al 
derecho de resolución, así como las obligaciones del acreedor que son recíprocas a dicha obligación, incluida en particular la 
obligación de aceptar y pagar la prestación del deudor. En muchos casos, el acreedor dice esencialmente: “Ya no quiero su 
prestación y no voy a pagar por ella. Me considero libre para conseguir lo que quiero en otro sitio”. En otros casos, cuando el 
acreedor es un proveedor de mercancías al que no se ha pagado y que probablemente ha concedido una prórroga larga para 
que se proceda al pago, el acreedor dice esencialmente: “He esperado más que suficiente. No quiero más promesas de pago. 
Devuelva las mercancías y las venderé (o arrendaré) a otra persona”. 

Sin embargo, la resolución va más allá de esto. El apartado (1) dispone que se extinguen las obligaciones pendientes o la 
parte correspondiente de estas que las dos partes habían asumido en virtud del contrato. A estos efectos, una obligación se 
considerará “pendiente” si no se ha cumplido plenamente, con independencia de que haya vencido o no. No se considerará 
que una obligación se ha cumplido plenamente si lo que se ha suministrado no es conforme a las cláusulas del contrato. 

Hay excepciones (apartado (2)) para cláusulas contractuales relativas a cuestiones como el arbitraje o la resolución de 
conflictos. En algunos casos en que las obligaciones son divisibles, sólo será posible una resolución parcial. 

Este efecto más amplio de la resolución es claramente necesario cuando la obligación incumplida por el deudor no es la 
obligación principal del deudor. 

Ejemplo 1 
F, agricultor, está obligado a permitir a C, contratista, acceder a los terrenos de F a cambio de un pago mensual pero con 
sujeción a ciertas limitaciones en la forma de uso. C hace deliberada y manifiestamente caso omiso de estas 
limitaciones. Esto constituye un incumplimiento esencial de las obligaciones de C respecto a la forma de ejercicio del 
derecho de acceso. F notifica a C que, dada su conducta, ya no se le permitirá el acceso y que F ya no se considera 
vinculado por el contrato. Esto constituye la resolución de la totalidad de la relación contractual. F ya no tiene 
obligación de permitir a C el acceso. C ya no tiene derecho de acceso. En adelante, C ya no tendrá que realizar pagos 
mensuales. 
 

Es importante apuntar que la resolución opera en beneficio de ambas partes. 

Ejemplo 2 
Un vendedor de mercancías no realiza una entrega a tiempo y deja claro que la entrega se retrasará tanto que al 
comprador ya no le resultarán útiles las mercancías. El comprador dice: “Tan tarde ya no me serán útiles. Conseguiré lo 
que quiero en otro sitio”. Aunque no se utilicen términos técnicos, esto constituye una notificación efectiva de 
resolución por incumplimiento. El efecto principal que desea el comprador es la extinción de sus propias obligaciones 
de aceptar y pagar las mercancías. Sin embargo, la notificación del comprador también produce el efecto de extinguir la 
obligación del vendedor de entregar las mercancías. Si el comprador no consigue obtener las mercancías en otro lugar, 
será demasiado tarde para exigir al vendedor el cumplimiento de la obligación original. 

B. Los derechos correspondientes también se extinguen 



Obviamente, si se extinguen las obligaciones, también se extinguen los derechos correspondientes. 

Ejemplo 3 
La situación es la misma que en el ejemplo 1. El contratista no puede alegar que se le ha concedido un derecho 
permanente y que no se le puede denegar. La extinción de la futura obligación del agricultor de permitir el acceso 
también extingue el futuro derecho de acceso del contratista. 

C. La resolución no tiene efecto retroactivo 

Las obligaciones pendientes que las dos partes habían asumido en virtud del contrato “se extinguen”. Esto significa que han 
existido pero que en adelante se quedan extinguidas, con sujeción a las excepciones ya indicadas. La resolución no tiene 
efecto retroactivo. 

Ejemplo 4 
Se contrata a una empresa de limpieza para limpiar la oficina de un bufete de abogados durante 50 semanas a un precio 
fijo por semana. En la semana 25, la empresa de limpieza cesa su actividad y el bufete de abogados resuelve la relación 
contractual justificadamente. Ya se ha pagado el trabajo de las primeras 24 semanas; la resolución no afecta a estos 
pagos. 
 

El hecho de que algunas disposiciones posteriores de este capítulo establezcan la restitución de ciertos beneficios recibidos 
por el cumplimiento o cumplimiento parcial de la otra parte en virtud del contrato no supone una excepción a la norma del 
efecto no retroactivo. Estas disposiciones no se basan en la ficción de que el contrato y la relación contractual no existían. Se 
basan en la realidad de que existían y se han extinguido. Dichas disposiciones imponen nuevas obligaciones para compensar 
el desequilibrio económico que resulta de la resolución. Por supuesto, habrá que mirar atrás para descubrir qué tiene que 
devolverse, pero eso es otro asunto. Podría decirse que la investigación retrospectiva tiene efecto sobre los hechos futuros. 

D. Ciertos derechos y obligaciones subsisten 

El apartado (2) deja claro que la resolución no afecta para nada a las estipulaciones previstas en el contrato para la solución 
de conflictos, ni a cualquier otra causa que tenga efecto incluso tras la resolución. 

Ejemplo 5 
El titular de una patente autoriza a una empresa de otro país a fabricar su producto pero le prohíbe venderlo con otra 
marca que no sea la del titular de la patente. El licenciatario recibe información confidencial sobre métodos de 
producción que se compromete a no divulgar mientras esta no sea de dominio público. El contrato incluye una cláusula 
según la cual todos los conflictos se resolverán mediante arbitraje. El licenciatario, incumpliendo la licencia, 
comercializa el producto patentado con su propia marca, y el titular de la patente resuelve la relación contractual 
justificadamente. Esto extingue las obligaciones de ambas partes en el futuro, incluida, en particular, la propia 
obligación del titular de la patente de permitir que el licenciatario continúe la fabricación. La resolución extingue los 
derechos correspondientes del licenciatario en virtud de la licencia en el futuro, pero no impide al titular de la licencia 
reclamar una indemnización por daños por incumplimiento de la obligación contractual; ni exime al licenciatario de su 
obligación de mantener la confidencialidad de la información sobre producción. El conflicto debe someterse a arbitraje 
. 

Cuando el contrato incluye tales estipulaciones, el resultado es en efecto la resolución parcial, es decir, la resolución de la 
relación principal pero la conservación de la relación accesoria. 

E. Indemnizaciones por daños  

En algunos casos, el efecto de la resolución es que el deudor ya no tiene la oportunidad de cumplir una obligación que podría 
haberse cumplido si no se hubiera producido la resolución. La resolución impide que haya un incumplimiento o nuevo 
incumplimiento por parte del deudor. No obstante, el acreedor, si se resuelve la totalidad de la relación contractual, pierde 
todo el beneficio al que tenía derecho en virtud del contrato y la razón de dicha pérdida es el incumplimiento inicial por parte 
del deudor o equivalente (incumplimiento previsto o falta de confirmación del cumplimiento adecuada). Por tanto, el 
apartado (3) aclara que el acreedor que ejerza el derecho de resolución en virtud de esta sección no sólo conserva el derecho a 



percibir una indemnización de daños por el incumplimiento real (lo que se derivaría de las normas habituales) sino que 
además, tiene el mismo derecho a percibirla que el que habría tenido de haberse producido un incumplimiento real de las 
ahora extintas obligaciones del deudor. 

Ejemplo 6 
Una empresa contratante repudia un contrato diciendo que no lo cumplirá porque va a dar prioridad a otro trabajo que 
absorberá todos sus recursos durante unos años. La otra parte resuelve el contrato por incumplimiento previsto. La parte 
que lo resuelve tiene derecho a percibir una indemnización por los daños causados por el incumplimiento del contratista 
de sus obligaciones en virtud del contrato. El contratista no puede alegar que podría haber cambiado de opinión y que la 
resolución del contrato le ha impedido cumplirlo. 

Ejemplo 7 
Una empresa contratante es responsable de tales repetidos y graves retrasos e incompetencia que la otra parte concluye 
que nunca finalizará el trabajo de forma satisfactoria y resuelve la relación contractual. Un tribunal considera que ha 
habido incumplimiento esencial de la empresa contratante. La otra parte tiene derecho a percibir una indemnización por 
los daños causados no sólo por el incumplimiento pasado sino también por las pérdidas causadas por el incumplimiento 
del resto de las obligaciones contractuales. La empresa contratante no puede alegar que la resolución le impidió 
proceder al cumplimiento. 
 

La segunda frase del apartado (3) se incluye a fin de evitar la posibilidad de hacer alegaciones basadas en el apartado (3) del 
Artículo 3:101 (Remedios disponibles) del Libro III, que dispone que el acreedor no puede recurrir a los remedios en el caso 
de que el propio acreedor haya provocado el incumplimiento del deudor; o en el Artículo 3:704 (Pérdidas imputables al 
acreedor) del Libro III, que dispone que el deudor no es responsable de las pérdidas sufridas por el acreedor cuando este 
último haya contribuido al incumplimiento o sus efectos. 

En los contratos a largo plazo que implican prestaciones periódicas podría considerarse que existe un riesgo de injusticia en la 
norma del apartado (3). En el caso de un contrato que estipula entregas mensuales durante un periodo de diez años, si el 
comprador resuelve la totalidad de la relación contractual simplemente porque se produce un incumplimiento que es poco 
probable que se repita respecto a una entrega al final del segundo año, podría parecer injusto permitir al acreedor reclamar 
una indemnización por daños por las pérdidas ocasionadas por el incumplimiento de las obligaciones de los ocho años 
restantes. En tal caso, no sería realista que el deudor alegara que estaba perfectamente dispuesto y que era capaz de cumplir el 
resto de las obligaciones contractuales y que en realidad ha sido la resolución por parte del acreedor lo que ha provocado las 
pérdidas que este último va a sufrir respecto a los últimos ocho años. La respuesta es que en tal caso el acreedor no podría 
resolver la totalidad de la relación contractual en virtud de esta sección. El acreedor podría, como mucho, resolver la parte 
relativa al mes en el que se produjo la entrega defectuosa. De hecho, si el acreedor insistiera en rescindir la totalidad de la 
relación por una entrega defectuosa, sería responsable de repudio del contrato y tendría que pagar una indemnización por 
daños al proveedor. 

Sin embargo, si el incumplimiento por parte del proveedor fue intencionado y dio al comprador motivos razonables para creer 
que no podía confiar en el cumplimiento del proveedor en el futuro (ver el apartado (2)(b) del Artículo 3:502 (Resolución por 
incumplimiento esencial) del Libro III, el comprador tendría derecho a resolver la totalidad de la relación contractual y en 
principio tendría derecho a reclamar una indemnización por los daños ocasionados por el incumplimiento de todas las 
obligaciones del proveedor. Sin embargo, en la práctica, la indemnización a la que tiene derecho el comprador estará limitada 
porque podrá recurrir a distintas alternativas para cubrir sus necesidades, y no tendrá derecho a percibir una indemnización 
por los daños  que podría haber evitado recurriendo a dichas alternativas (ver el Artículo 3:705 (Mitigación de pérdidas) del 
Libro III). Sin embargo, si se prevén pérdidas que no puede evitar (por ejemplo si el precio de los “contratos a plazo” de las 
mercancías en cuestión ha subido), podría reclamarlas. 

Puede haber casos en los que en el momento de la resolución ambas partes tengan derecho a percibir una indemnización por 
daños por incumplimientos pasados de la otra. El deudor no pierde sus derechos por la resolución. Lo anterior se desprende 
de las normas generales acerca de indemnizaciones por daños. 

Subsección 4: 
Restitución 

III.-3:510: Restitución de los beneficios recibidos por el cumplimiento 

(1) Tras la resolución en virtud de esta Sección, una parte (el beneficiario) que haya recibido beneficios como 
consecuencia de que la otra parte haya cumplido las obligaciones contraídas en virtud de la relación 
contractual resuelta o la parte resuelta de la misma, tiene la obligación de restituirlos. Cuando ambas partes 
tienen la obligación de restituir, ambas obligaciones serán recíprocas. 



(2) Si la prestación consistió en el pago de dinero, debe reembolsarse la cantidad recibida. 
(3) En la medida en que el beneficio (no pecuniario) sea susceptible de transmisión, debe restituirse de esta 

manera. Sin embargo, si la transmisión supusiera un esfuerzo o gasto excesivo, el beneficio puede 
restituirse pagando su valor. 

(4) Cuando el beneficio no sea susceptible de transmisión, la restitución consistirá en el pago de su valor de 
acuerdo con el Artículo 3:512 del Libro III (Pago del valor del beneficio). 

(5) La obligación de restituir un beneficio se extiende a los frutos naturales o legales obtenidos del mismo. 

Comentarios 

A. Introducción 

Cuando una relación contractual se resuelve por incumplimiento esencial o su equivalente en virtud de esta sección, es fácil 
que suceda que una u otra parte se queden con algún bien u otro beneficio que deberían devolverse para evitar que se 
produzca una injusticia. 

Ejemplo 1 
Una empresa de contables acuerda alquilar un sistema de cuentas informatizado, que requiere un tipo concreto de 
ordenador. El arrendador suministra los equipos informáticos, pero no suministra ningún software. Los contables 
todavía no han pagado nada en virtud del contrato y lo resuelven por incumplimiento esencial. Sin embargo, no pueden 
quedarse con los equipos. 
 

Esta subsección regula las circunstancias, la forma y la medida en que tiene que hacerse la restitución cuando se resuelve una 
relación contractual por incumplimiento esencial o equivalente. 

Este artículo dispone remedios de restitución amplios y flexibles, tal y como se encuentran en la mayoría (pero no todas) de 
las legislaciones de los Estados miembros, a fin de garantizar que ninguna parte queda enriquecida injustamente tras la 
resolución de la relación contractual. Debe leerse junto con el artículo siguiente, que define su ámbito de aplicación. 

B. Requisito de restitución 

La norma básica es que el beneficiario está obligado a devolver los beneficios recibidos por el cumplimiento de la otra parte. 
La forma en que se efectuará la restitución dependerá de la naturaleza del beneficio. Si se ha recibido dinero, se reembolsará 
la cantidad recibida (no necesariamente los billetes reales). Los bienes susceptibles de transmisión distintos de cantidades de 
dinero se devolverán en especie. Sin embargo, en muchos casos no es posible una devolución real. Así sucede con el trabajo 
y la mano de obra, los servicios, el alquiler de mercancías e instalaciones, y el transporte y custodia de mercancías. La parte 
que haya recibido una prestación de este tipo no puede devolverla. En los contratos de compraventa o permuta, la restitución 
puede ser imposible si las mercancías se han echado a perder o se han consumido o revendido. En estas situaciones, el 
beneficiario está obligado a pagar el valor del beneficio. 

C. Reembolso del dinero abonado 

En virtud del presente artículo, una parte puede reclamar que se le devuelva el dinero que haya pagado por adelantado por 
una prestación que no haya recibido porque la obligación se extinguió antes de su pleno cumplimiento. Esta norma es de 
aplicación general cuando la parte que ha pagado una cantidad por adelantado rechaza legítimamente la prestación de la otra 
parte o cuando esta última no efectúa el cumplimiento. Asimismo, es de aplicación, por ejemplo, a contratos de compraventa, 
contratos de trabajo y contratos de arrendamiento. 

La parte que reclame el reembolso de cantidades pagadas también puede reclamar intereses (ver Artículo 3:708 (Intereses de 
demora) del Libro III. 

D. Devolución de bienes susceptibles de transmisión distintos de dinero 



El artículo dispone la devolución efectiva de bienes distintos de dinero que sean de un tipo que puede restituirse. Tras la 
extinción de la obligación debido a la resolución en virtud de esta sección, dichos bienes deben devolverse. 

Ejemplo 2 
Un contrato estipula que A entregará mercancías que B pagará a su recepción. B no paga las mercancías a su recepción. 
Eso, dadas las circunstancias, constituye un incumplimiento esencial. A puede resolver la relación contractual y 
reclamar a B que le devuelva las mercancías. 
 

Esta norma se aplica a contratos en virtud de los cuales las obligaciones tienen que cumplirse por partes. Si el acreedor tiene 
derecho a resolver una parte, puede recuperar los bienes transmitidos en virtud de dicha parte del contrato. 

Incluso si el objeto real de una obligación no es susceptible de devolución, puede realizarse la restitución de objetos 
relacionados con el mismo. Los conocimientos técnicos y obras literarias están escritos en papel, los cuadros están pintados 
en lienzo, las esculturas esculpidas en bronce. Los objetos tangibles que materializan de este modo el producto de la 
imaginación pueden restituirse tras la resolución. Habitualmente estas cosas tienen un valor. 

Ejemplo 3 
Un famoso artista celebra un contrato con B para hacer las ilustraciones de una nueva edición de La Odisea de Homero 
que publicará B; los derechos de autor tienen que cederse a B. Cuando B recibe los dibujos no los paga. El artista puede 
resolver la relación contractual y reclamar que se le devuelvan las ilustraciones, así como que vuelvan a transmitírsele 
los derechos de autor. 

E. Devolución de bienes en caso de mala venta 

Puede reclamarse la devolución cuando una parte haya cumplido plenamente su obligación de transmitir bienes en virtud de 
un contrato y sólo quede pendiente la obligación de pago del precio de la otra parte. No importa que los bienes valgan más 
que lo que se iba a pagar por ellos, de modo que mediante la devolución la parte eluda una mala venta. 

Ejemplo 4 
A ha vendido a B un cuadro de Renoir por 200.000 euros; el valor real de la pintura supera los 250.000 euros. Cuando 
se entrega el cuadro, B no lo paga y deja claro que no tiene intención de hacerlo. A tiene derecho a resolver la relación 
contractual y reclamar la devolución del cuadro. 

F. Devolución demasiado onerosa 

La segunda frase del apartado (3) permite que se pague el valor de los bienes si la devolución de los mismos supusiera al 
beneficiario un esfuerzo o gasto excesivo. 

Ejemplo 5 
A ha pintado un fresco que se ha montado en una pared de la casa de B y que B no ha pagado a A. Aunque sería 
físicamente posible desmontar el fresco, los costes serían desproporcionadamente elevados. A no puede reclamar la 
devolución del fresco, sino sólo un pago que represente su valor. 

G. Pago del valor de beneficios no susceptibles de transmisión 

Cuando un beneficio no sea susceptible de transmisión debe pagarse su valor. En el Artículo 3:512 (Pago del valor del 
beneficio) del Libro III se presentan otras disposiciones relativas al cálculo del valor. 

H. Los frutos también tienen que devolverse 

Puede suceder que algo que se recibió en el cumplimiento parcial o intento de cumplimiento de una obligación produzca 
frutos naturales (por ejemplo, corderos o terneros) o frutos legales (por ejemplo rentas, intereses o dividendos) mientras está 



en poder del beneficiario y antes de que pueda devolverse. En este caso, los frutos deben devolverse junto con el beneficio 
que se recibió. La obligación de devolver los frutos corresponde a una necesidad de justicia obvia. Sin esta obligación, podría 
no haber restitución adecuada en los casos en los que se hayan producido frutos. Además, los resultados de la resolución 
serían completamente arbitrarios dependiendo de si la notificación de resolución se hizo justo antes o justo después de que se 
produjesen los frutos. 

Ejemplo 6 
F ha comprado diez ovejas y se le ha garantizado que están preñadas. El vendedor extiende un crédito de un mes. El 
mes expira poco antes de que nazcan los corderos. F no paga. El vendedor concede una prórroga para el pago pero dice 
que si este no se realiza una vez concluida dicha prórroga se cancelará el contrato. F todavía no ha pagado una vez 
finalizada la prórroga concedida para proceder al pago. El vendedor notifica la resolución y reclama la devolución de 
las ovejas. Para entonces, algunas de ellas han parido. 
 

Sería manifiestamente injusto permitir que F se quede los corderos y manifiestamente arbitrario permitir que las 
consecuencias económicas de la resolución dependan de si los corderos han nacido o no en el momento en que surtió efecto 
la resolución. 

III.-3:511: Casos en que no se requiere restitución 

(1) En virtud de esta Subsección, no existe obligación de restitución en la medida en que el cumplimiento 
conforme de una parte sea correspondido con el cumplimiento conforme de la otra. 

(2) La parte que resuelve el contrato puede decidir considerar el cumplimiento como no conforme si lo que 
recibió no tiene valor para dicha parte, o si su valor se redujo de modo esencial a causa del incumplimiento 
de la otra parte. 

(3) En virtud de esta Subsección, no existe obligación de restitución si se trataba de un contrato a título gratuito. 

Comentarios 

A. Excepción en caso de cumplimiento recíproco conforme 

La esencia de la resolución de una relación contractual en virtud de estas normas (a diferencia de la anulación de un contrato 
por invalidez) es que no tiene efecto retroactivo. Puede que sea necesario llevar a cabo una restitución en la medida en que la 
resolución produzca una situación de desequilibrio, pero no es necesario aclarar cumplimientos que ambas partes efectuaron 
debidamente. La aplicación más común de esta norma tiene relación con las obligaciones que tienen que cumplirse en partes 
o plazos o que son divisibles de otro modo (por ejemplo, si una obligación tiene que cumplirse continuamente durante un 
periodo de tiempo y pueden asignarse pagos a subdivisiones de tiempo dentro de dicho periodo). Las partes del cumplimiento 
debidamente efectuadas por ambas partes normalmente no tienen que aclararse. Sin embargo, las normas sobre restitución 
son de aplicación a pagos realizados respecto a partes de la obligación no cumplidas plenamente. 

Ejemplo 1 
A ha pagado por adelantado a B la construcción de 12 casas. B sólo construye tres casas y luego declara que no se hará 
más trabajo puesto que se ha conseguido un contrato más rentable. Las tres casas ya construidas son totalmente 
satisfactorias y A queda satisfecho con ellas. A resuelve la totalidad de la relación. A puede reclamar que se le 
reembolse el pago por adelantado que hizo de las nueve casas que quedan por construir, pero no de las tres que se han 
construido. 

Ejemplo 2 
La empresa X ha alquilado maquinaria a la empresa Y para un periodo de 24 meses. Y tiene que inspeccionar la 
maquinaria una vez a la semana y realizar operaciones de mantenimiento. El pago del alquiler se hará mensualmente. 
Durante diez meses, ambas partes cumplen debidamente sus obligaciones. Después, el cumplimiento de Y se vuelve 
esencialmente insatisfactorio en tal medida que X apenas puede usar la maquinaria. Después de tres meses en esta 
situación, X concluye que no puede confiar en que Y mejore su cumplimiento en el futuro y resuelve la totalidad de la 
relación contractual por incumplimiento esencial. X podrá reclamar la restitución de la totalidad o parte del alquiler 
pagado durante los tres meses en que Y no ha cumplido sus obligaciones pero no puede hacer reclamación alguna 
respecto a los primeros diez meses durante los que ambas partes cumplieron sus obligaciones. 
 



Sin embargo, la norma del apartado (1) no se restringe a obligaciones que tienen que cumplirse en partes o plazos. Eso podría 
ser demasiado limitado, en particular cuando se recuerda que las presentes normas son de aplicación a casos de resolución 
por causas distintas a un incumplimiento esencial (por ejemplo, cumplimiento de una condición resolutoria; expiración de un 
plazo). Por ejemplo, podría haber un único conjunto de obligaciones recíprocas, pero la relación contractual podría continuar 
por una finalidad secundaria después de que estas se hayan cumplido plenamente, y podrían después extinguirse, por 
ejemplo, por la expiración de un plazo. No existiría el requisito de restitución en estos casos. 

B. Excepción en caso de que lo que se ha recibido no tiene ya valor o su valor se ha reducido 
para el beneficiario 

Una parte que resuelve una relación contractual puede haber recibido de la otra algún bien o servicio que era conforme al 
contrato en su momento pero que ahora ya no tiene valor para el beneficiario porque la resolución de la relación contractual 
significa que el beneficiario no recibirá el resto de la prestación. En estos casos, el beneficiario puede optar, en virtud del 
apartado (2) del artículo, por tratar el cumplimiento como no conforme. En tal caso, se generará una obligación de restitución 
en ambos sentidos. 

Ejemplo 3 
Un sistema informático completo tiene que instalarse y pagarse por componentes para que pueda colocarse en una 
nueva oficina mientras se está construyendo el edificio. Un elemento fundamental no se entrega y el comprador 
resuelve la relación contractual por incumplimiento esencial. El comprador puede optar por considerar los componentes 
ya recibidos como no conformes. En tal caso, el comprador tendrá que devolverlos, si bien tendrá derecho a un 
reembolso del precio pagado por los mismos. 
 

Otra alternativa que tiene el beneficiario es reclamar una indemnización por daños o una reducción del precio por el valor 
inferior que ahora tienen los bienes recibidos. Sin embargo, a menudo será más conveniente simplemente devolver los bienes 
que ya no se quieren que tener que enajenarlos de otra forma. 

C. Excepción en caso de contratos a título gratuito 

En los contratos a título gratuito existe un desequilibrio por su naturaleza. Requerir la restitución cuando el contrato se 
resuelve sin efecto retroactivo podría, por tanto, en caso de beneficios no susceptibles de devolución como un servicio, 
obligar al beneficiario a pagar por algo que siempre estuvo destinado a proporcionarse a cambio de nada. Por tanto, el 
apartado (3) dispone que la restitución no es necesaria tras la resolución de una relación derivada de un contrato a título 
gratuito. Esta disposición opera, por supuesto, sin perjuicio de las normas sobre revocación de donaciones. 

III.-3:512: Pago del valor del beneficio 

(1) El beneficiario está obligado a: 
(a) pagar el valor (que tuviera en el momento del cumplimiento) de un beneficio que no es susceptible de 

transmisión, o que deje de ser susceptible de transmisión antes del momento en que ha de ser 
restituido; y 

(b) pagar una compensación por la disminución del valor de un beneficio susceptible de restitución 
causada por un cambio en el estado del mismo entre el momento en que se recibió y el momento en 
que ha de devolverse; 

(2) En los casos en que se acordó un precio, el valor del beneficio se calcula modificando el precio 
proporcionalmente, conforme a la relación existente entre el valor del cumplimiento real y el valor del 
cumplimiento prometido. En los casos en que no se acordó un precio, el beneficio se traduce en la cantidad 
de dinero que un proveedor dispuesto y capaz y un beneficiario dispuesto y capaz, conscientes de una falta 
de conformidad, habrían acordado legalmente. 

(3) La responsabilidad del beneficiario de pagar el valor de un beneficio se reduce cuando, como resultado del 
incumplimiento de una obligación de la otra parte para con el beneficiario: 
(a) el beneficio no pueda devolverse en un estado que sea esencialmente el mismo que aquel en que se 

recibió; o 
(b) el beneficiario se vea obligado, sin recibir compensación alguna, bien a enajenarlo o a sufrir un 

perjuicio a fin de conservarlo. 
(4) Asimismo, la responsabilidad del beneficiario de pagar el valor de un beneficio se reduce en la medida en 

que éste no pueda devolverse en el mismo estado en que se recibió como resultado de una conducta del 



beneficiario fundada en la creencia razonable, pero equivocada, de que no existía ninguna falta de 
conformidad. 

Comentarios 

A. Enriquecimiento intransmisible 

Con frecuencia sucede que, después de resuelta una relación contractual, una parte se queda con un beneficio que no puede 
devolverse —bien porque este resulta de trabajo que no puede devolverse o porque los bienes transmitidos se han gastado o 
destruido— pero que la parte no ha pagado. La otra parte puede reclamar el pago del precio, pero eso dependerá de las 
condiciones de pago acordadas y puede que el pago no haya vencido aún. La otra parte puede reclamar una indemnización 
por daños, pero la parte que haya recibido el beneficio puede ser el acreedor de la obligación pertinente, o puede ser un 
deudor que no es responsable de daños porque el incumplimiento estaba justificado. Sería injusto permitir a la parte quedarse 
con este beneficio sin pagarlo. 

Ejemplo 1 
Un contrato cuyo objeto es la construcción de un garaje en una casa estipula que se pagará al constructor cuando se 
finalice el trabajo. Tras hacer dos tercios del trabajo, el constructor se declara insolvente y para la obra. El empleador 
resuelve la relación contractual y contrata a otro constructor para que termine el garaje. La cantidad que el empleador 
tiene que pagar al segundo constructor es inferior al precio original del contrato y el empleador recibe un beneficio neto. 
En virtud de este artículo, el empleador debe pagar al primer constructor una cantidad razonable por el valor del trabajo 
recibido. El empleador podría reclamar una indemnización por daños al primer constructor por los inconvenientes 
causados, pero ese es otro asunto. 

Ejemplo 2 
A compra a B un coche por 12.000 euros. En un accidente de tráfico, el coche resulta tan dañado que no merece la pena 
el gasto que supondría repararlo y posteriormente se vende como chatarra. Sin embargo, una inspección del vehículo 
tras el accidente revela que los cilindros eran defectuosos. En vista del defecto el coche valía realmente sólo 4000 euros 
cuando A lo compró, aunque habría valido 8000 euros si los cilindros hubieran sido de la calidad que el contrato exigía. 
Alegando este grave defecto, A resuelve el contrato por incumplimiento esencial. A tiene derecho a que se le reembolse 
el precio de compra, pero tiene que pagar a B el valor del coche ya que este no puede devolverse. Como las partes 
acordaron un precio y A obtuvo una prestación que valía sólo la mitad que la que debería haber recibido en virtud del 
contrato, B tiene derecho a quedarse la mitad del precio, que representa el valor del beneficio que A recibió. 
 

La norma del presente artículo parece representar una situación común, aunque en algunos ordenamientos jurídicos el riesgo 
de pérdida o daño accidental de los bienes transmitidos se asigna a la parte a la que, de lo contrario, habrían sido devueltos. 

III.-3:513: Uso y mejoras 

(1) El beneficiario está obligado a pagar una cantidad razonable por el uso que haga del beneficio excepto en la 
medida en que él mismo sea responsable con respecto a dicho uso en virtud del Artículo III.–3:512 (Pago 
del valor del beneficio) apartado (1). 

(2) Cuando un beneficiario haya realizado mejoras en un beneficio que tiene la obligación de devolver en virtud 
de esta Sección, tiene derecho a que se le pague el valor de las mejoras si la otra parte puede obtener 
fácilmente dicho valor mediante transacciones con dicho beneficio salvo que: 
(a) la mejora suponga un incumplimiento de una obligación del beneficiario para con la otra parte; o 
(b) el beneficiario haya hecho la mejora cuando el beneficiario sabía o cabe razonablemente esperar que 

sabía que tendría que devolver el beneficio. 

Comentarios 

La norma del apartado (1) obliga al beneficiario de un beneficio susceptible de devolución a pagar una cantidad razonable por 
el uso que haga del mismo. La excepción de la segunda parte del apartado impide que se genere una doble responsabilidad. 
En la medida en que el uso del beneficio (susceptible de devolución) haya reducido su valor, el deudor ya tiene la obligación 
de pagar una compensación en virtud del apartado (1) del Artículo 3:512 (Pago del valor del beneficio) del Libro III y, por 
tanto, no tiene que pagar de nuevo. 



Ejemplo 1 
A compra a B una cocina por 500 euros. A utiliza la cocina durante cinco meses, momento en el A se da cuenta de que 
la puerta del horno se está deformando mucho. A ejerce su derecho a resolver la relación contractual por 
incumplimiento esencial. El valor de la cocina en este estado tan cambiado es de 50 euros. Como el cambio en el estado 
resulta del uso de la cocina por parte de A, que suponía legítimamente que no tenía ningún defecto, A no es responsable 
del pago de una compensación por el deterioro del estado de la cocina: ver el apartado (4) del Artículo 3:512 (Pago del 
valor del beneficio) del Libro III, que reduce la responsabilidad en virtud del artículo (1) de dicho artículo a cero. Sin 
embargo, A es responsable en virtud del apartado (1) del presente artículo del pago de una cantidad razonable por el uso 
de la cocina durante cinco meses. La cantidad razonable tendrá en cuenta el hecho de que la cocina que A ha utilizado 
era defectuosa y no reflejará la cantidad total que habría sido adecuada por el uso de un electrodoméstico en pleno 
funcionamiento. 
 

La norma del apartado (2) trata lo que funcionalmente es la situación contraria, es decir, cuando el beneficiario ha mejorado 
el beneficio de modo que la otra parte realmente se encontraría en mejores circunstancias tras la devolución del beneficio que 
si no se hubieran hecho mejoras. En este caso, la parte que ha hecho las mejoras tiene derecho al pago del valor de las 
mismas, pero sólo si la otra parte puede obtener fácilmente dicho valor mediante transacciones con dicho beneficio. Sería 
injusto cargar a la otra parte con la responsabilidad de pagar mejoras que no se habían pedido y que no podrían traducirse en 
un valor realizado. Los subapartados (a) y (b) del apartado (2) contienen otras dos restricciones. La política que subyace en 
las mismas es que la parte que realiza las mejoras no tiene derecho al pago de las mismas si, por así decir, hizo mal al hacer 
las mejoras. El subapartado (a) trata la situación en que la mejora supone en realidad un incumplimiento de una obligación 
con la otra parte. Evidentemente, en esta situación no se puede permitir que la parte que hace las mejoras se beneficie del 
incumplimiento. El subapartado (b) trata la situación en que la parte que ha hecho las mejoras sabía o es razonable suponer 
que supiera que tendría que devolver el beneficio. Esto puede considerarse como una aplicación del principio de buena fe. 

Ejemplo 2 
D, un concesionario de motos, compra doce prestigiosas motos a su fabricante, M. D personaliza las motos sustituyendo 
varias piezas con componentes más caros de calidad y reputación superior. D no puede revender las motos porque, 
contraviniendo las condiciones del contrato, los bastidores de las motos tal y como se entregaron no cumplen la 
normativa de seguridad que regula el uso de motos en las carreteras del país de D. Ya no es posible devolver las motos a 
su estado original ya que la mayoría de los componentes se han soldado a las motos. Mientras que, tras la resolución de 
la relación contractual, D es responsable de devolver las motos al fabricante en virtud del apartado (3) del Artículo 
3:510 (Restitución de los beneficios recibidos por el cumplimiento) del Libro III, M es responsable de pagar a D el 
valor de las mejoras realizadas en las motos si M puede venderlas sin dificultad y así materializar ese valor. 

III.-3:514: Responsabilidades que se originan tras la fecha en la que se debía efectuar la 
restitución 

(1) El beneficiario está obligado a: 
(a) pagar el valor (que tuviese en el momento del cumplimiento) de un beneficio que deje de ser 

susceptible de transmisión después de la fecha en la que se debía efectuar la restitución; y 
(b) pagar una compensación por la disminución del valor de un beneficio susceptible de restitución 

causada por un cambio en el estado del mismo después de la fecha en la que se debía efectuar la 
restitución. 

(2) Si el beneficio se enajena después del vencimiento de la restitución, se pagará el valor de las ganancias 
derivadas de la operación, si éste es mayor. 

(3) Cualquier otra responsabilidad derivada del incumplimiento de la obligación de restituir un beneficio no se 
verá afectada. 

Comentarios 

Cuando el beneficio conferido en virtud de un contrato deja de ser susceptible de transmisión o se deteriora antes de la 
expiración de la relación contractual, las consecuencias jurídicas se determinan de acuerdo con el Artículo 3:512 (Pago del 
valor del beneficio) del Libro III. En cambio, el presente artículo rige las consecuencias relativas a la responsabilidad del 
beneficiario en virtud del apartado (3) del Artículo 3:510 (Restitución de los beneficios recibidos por el cumplimiento) del 
Libro III de devolver el beneficio mediante transmisión cuando el beneficio deja de ser susceptible de transmisión o se 
deteriora una vez expirada la relación contractual y antes de la devolución del mismo. Según lo dispuesto en el apartado (3), 
estas normas sustituyen parcialmente a las normas generales que, de lo contrario, son de aplicación en caso de 
incumplimiento de la obligación de devolver el beneficio. 

Ejemplo 



En 2006, W compra a Z una importante colección de sellos y se acuerda que la colección incluye una serie completa de 
sellos conmemorativos de Sudáfrica desde 1952 a 1968. Se acuerda un precio de venta de 22.000 euros. Z resuelve la 
relación contractual después de que W no haya pagado el tercero de los diez plazos establecidos. Tras la resolución, W, 
en vez de devolver la colección, la saca a subasta, en la que se vende en 2007 por 26.500 euros. W es responsable de 
pagar a Z los beneficios de la venta en subasta de acuerdo con el apartado (2), pero puede compensar el derecho de 
reembolso de los 6600 euros pagados por W antes de la resolución. 

Sección 6: 
Reducción del precio 

III.-3:601: Derecho a reducir el precio 

(1) El acreedor que acepta un cumplimiento no conforme con los términos que regulan la obligación puede 
reducir el precio. Esta reducción será proporcional a la disminución del valor de la cosa recibida en el 
momento del cumplimiento respecto al valor que habría tenido la cosa recibida en caso de haber sido el 
cumplimiento conforme. 

(2) El acreedor que esté legitimado para reducir el precio conforme al párrafo anterior que ya haya pagado una 
suma que excede al precio reducido, puede recuperar del deudor el exceso. 

(3) El acreedor que reduce el precio no puede obtener indemnización por los daños indemnizados de ese 
modo, pero conserva el derecho a percibir una indemnización por otros daños que pueda sufrir. 

(4) El presente Artículo se aplicará, con las modificaciones oportunas, a otra obligación recíproca del acreedor 
distinta de la obligación de pagar un precio. 

Comentarios 

A. El principio de la reducción del precio 

Según este artículo, el acreedor tiene derecho a una reducción del precio cuando el cumplimiento del deudor no se efectúa de 
forma completa o no se ajusta de otro modo a las condiciones que regulan la obligación. Se puede recurrir a este remedio si la 
no conformidad es relativa a la cantidad, la calidad, el plazo de entrega u otros motivos. Este remedio está pensado tanto 
como alternativa a la indemnización por daños (ver el ejemplo 2 a continuación) como para los casos en los que se exonera al 
deudor de la responsabilidad del pago de una indemnización por daños (ver comentario B a continuación). Este artículo sólo 
se aplica si el acreedor acepta el cumplimiento no conforme. En otros casos, el remedio es, o bien reclamar una restitución en 
virtud del Artículo 3:510 (Restitución de los beneficios recibidos por el cumplimiento) del Libro III, o bien una 
indemnización por daños en virtud de la Sección 7. 

La reducción del precio es un remedio habitual en la mayoría de los ordenamientos jurídicos europeos. Sin embargo, en los 
ordenamientos de derecho anglosajón no se conocía como tal hasta que se tuvieron que adaptar a la Directiva sobre 
determinados aspectos de la venta y las garantías de los bienes de consumo (1999/44/CE), que hace referencia a la reducción 
del precio; pero en la mayoría de los casos conseguían resultados muy similares por otros medios. 

La reducción del precio será proporcional a la reducción en el valor de la cosa recibida respecto al valor de la cosa que se 
habría recibido si el cumplimiento hubiera sido conforme. En algunos casos, el valor recibido estará directamente relacionado 
con la parte cumplida de la obligación y el precio se reducirá simplemente como corresponda. 

Ejemplo 1 
S y B celebran un contrato en virtud del cual el primero venderá al segundo 50 toneladas de café al precio de 2400 euros 
por tonelada. S entrega sólo 30 toneladas. B puede aceptar esta cantidad más pequeña y reducir el precio en virtud del 
presente artículo de 120.000 euros a 72.000 euros (ver ejemplo 3), rechazar la cantidad más pequeña, en cuyo caso 
puede bien reclamar el reembolso del precio en virtud del Artículo 3:510 (Restitución de los beneficios recibidos por el 
cumplimiento) del Libro III, o bien reclamar una indemnización por daños en virtud de la Sección 5, pero no puede 
ampararse en el presente artículo. 
 

En otros casos, el valor del cumplimiento puede reducirse en una proporción mayor (o inferior). 

Ejemplo 2 



B acuerda construir una casa para O por 150.000 euros. Si la obra se hubiera hecho adecuadamente, la casa habría 
valido 100.000 euros a su finalización, pero debido al trabajo defectuoso de B su valor es de sólo 80.000 euros. Como 
alternativa a la reclamación de una indemnización de 20.000 euros, O puede retener o recuperar una quinta parte del 
precio, es decir, 30.000 euros. 

B. Se puede recurrir a la reducción del precio incluso si el incumplimiento está justificado 

El hecho de que un cumplimiento incompleto esté justificado no afecta al derecho del acreedor a una reducción del precio en 
virtud del presente artículo, pues los únicos remedios que quedan excluidas en caso de un incumplimiento justificado son el 
cumplimiento específico y la indemnización por daños. 

Ejemplo 3 
S, en Marsella, celebra un contrato con B, en Londres, en virtud del cual el primero venderá al segundo 20 máquinas de 
escáner para uso hospitalario. Como resultado de la introducción de un sistema de cuotas que rige la exportación de las 
máquinas de escáner, S sólo puede suministrar a B 15 máquinas. El incumplimiento de S está justificado, pero si B 
decide aceptar las 15 máquinas tiene derecho a una reducción del 25 por ciento en el precio. 

C. La reducción del precio puede obtenerse antes o después del pago 

El acreedor puede obtener una reducción del precio en virtud de este artículo bien reteniendo el pago, si este todavía no se ha 
realizado, o recuperando la cuantía correspondiente a la reducción del precio si este ya se ha pagado. 

D. La reducción del precio es una alternativa a la indemnización por daños por reducción del 
valor 

Un acreedor que reduce el precio en virtud de este artículo no puede reclamar además una indemnización por la diferencia en 
el valor entre la cosa recibida y la que habría recibido si el cumplimiento hubiera sido conforme (ver ejemplo 1). Las dos 
remedios son incompatibles, de modo que no existe el derecho a acumularlas. Sin embargo, pueden reclamarse otras pérdidas 
dentro de lo dispuesto en la Sección 7. 

Ejemplo 4 
La situación es la misma que en el ejemplo 2. O no puede vivir en la casa hasta que se hayan corregido los defectos en 
la misma y sufre una pérdida de 500 euros al tener que alquilar un apartamento para vivir mientras tanto. Puede 
recuperar los 500 euros mediante cualquiera de los remedios indicados anteriormente. 

Sección 7: 
Daños 

III.-3:701: Derecho a indemnización de daños 

(1) El acreedor tiene derecho a una indemnización por los daños derivados del incumplimiento de una 
obligación por parte del deudor, salvo que el incumplimiento esté justificado. 

(2) El daño indemnizable incluye el daño futuro que, razonablemente, es probable que ocurra. 
(3) El término “daño” comprende tanto el patrimonial como el no patrimonial. El término “daño patrimonial” 

comprende la pérdida de ingresos o de ganancias, los gastos en que se incurra y la reducción en el valor de 
un bien. El término “daño no patrimonial” comprende el dolor, el sufrimiento y el deterioro en la calidad de 
vida. 

Comentarios 

A. Ámbito de aplicación del artículo 



El presente artículo trata sobre las indemnizaciones de daños por incumplimiento de obligaciones incluidas en el ámbito de 
aplicación de estas normas. No es de aplicación a las indemnizaciones de daños que contempla el Libro VI (Responsabilidad 
extracontractual por daños) y que pueden reclamarse no por incumplimiento de una obligación sino por incumplimiento de 
un deber más general de no perjudicar a otros de ciertas formas o en determinadas circunstancias. Además, las normas de esta 
sección no están previstas para ser aplicadas, o ser aplicadas sin modificaciones, a las indemnizaciones de daños por 
incumplimiento de obligaciones de derecho público o de derecho de familia. 

Ya se ha apuntado que normalmente no puede reclamarse una indemnización de daños por incumplimiento de obligaciones 
monetarias salvo en circunstancias excepcionales en las que el pago de intereses sea un remedio insuficiente, de lo que se 
desprende que normalmente no podrá reclamarse una indemnización por daños por impago de una indemnización de este 
tipo. 

B. No puede reclamarse una indemnización si no se han sufrido pérdidas 

El presente artículo permite al acreedor reclamar una indemnización de daños si sufre pérdidas derivadas del incumplimiento 
injustificado de una obligación por parte del deudor, pero esta sección no dispone que se pueda reclamar una indemnización 
simbólica por un incumplimiento que no ha ocasionado pérdidas al acreedor. 

Algunas legislaciones permiten al acreedor, en determinadas circunstancias, reclamar las ganancias obtenidas por el deudor 
mediante el incumplimiento, incluso si estas superan las pérdidas del acreedor, pero son tan pocos los casos que en las 
presentes normas no se ha adoptado esta alternativa. 

C. No es necesario que haya culpa por parte del deudor 

Cuando la obligación del deudor es producir determinado resultado, el hecho de que este no se produzca da derecho al 
acreedor a percibir una indemnización por daños con independencia de que haya habido o no culpa por parte del deudor, 
salvo cuando se le haya eximido del cumplimiento. Cuando la obligación no es producir un resultado, sino simplemente 
actuar con competencia y diligencia razonables, el deudor es responsable únicamente si dicha obligación no se ha cumplido, 
es decir, si no ha actuado con la competencia y diligencia requeridas. De no haber una cláusula que especifique el grado de 
competencia y diligencia requerido, esto equivale a incurrir en culpa. 

Ejemplo 1 
A y B celebran un contrato en virtud del cual A instalará en casa de B un sistema de calefacción central que 
proporcionará una temperatura de hasta 22 grados cuando la temperatura exterior no supere los cero grados. A instala el 
sistema pero, a pesar de actuar con toda la competencia y diligencia razonables, la temperatura máxima que puede 
alcanzar es de 18 grados. A es responsable del pago de una indemnización por daños. 

Ejemplo 2 
A, cirujano, se compromete a realizar una operación importante a B. A pesar de que A actúa con toda la competencia y 
diligencia razonables, la operación no finaliza con éxito. A no es responsable, ya que el compromiso consistía 
simplemente en actuar con la debida diligencia y competencia profesional, no en garantizar un resultado satisfactorio. 

D. El artículo contempla todos los tipos de incumplimiento 

El presente artículo es de aplicación a todos los tipos de incumplimiento. No se requiere que el acreedor exija por escrito el 
cumplimiento antes de poder reclamar una indemnización por daños por demora. 

Ejemplo 3 
S acuerda construir un barco para B por 100.000 euros. En el contrato no se fija una fecha de finalización, pero seis 
meses sería un plazo razonable. S tarda nueve meses en terminar el barco y ponerlo a disposición de B. S es responsable 
del pago de una indemnización por daños por el retraso, independientemente de si B ha enviado o no una notificación 
solicitando la terminación del barco en un plazo determinado. 

E. Pérdidas que no se habrían producido de no haber habido incumplimiento 



El acreedor no puede reclamar una indemnización de daños por las pérdidas no causadas por el incumplimiento. Sin 
embargo, no todo acontecimiento que se produzca, aunque sea imprevisible, que agrave la pérdida entra dentro de este 
principio. En cada caso, la cuestión es si dicho acontecimiento habría afectado a la pérdida si no se hubiera producido el 
incumplimiento. Sólo si la respuesta a esta pregunta es afirmativa se considerará que el acontecimiento en cuestión ha roto la 
cadena causal. 

Ejemplo 4 
S acuerda vender a B maquinaria que S sabe que B necesita para fabricar mercancías en su fábrica. La maquinaria debe 
entregarse el 1 de junio, pero S no realiza la entrega. B está perdiendo beneficios a una media de 10.000 euros por cada 
semana de retraso, que es un nivel normal de beneficios para una actividad económica de este tipo. El 29 de junio, un 
incendio destruye completamente la fábrica de B. El 16 de julio, S entrega la maquinaria. B, que no habría podido 
utilizar la maquinaria en otro lugar durante este tiempo, puede reclamar una indemnización de 40.000 euros por la 
pérdida de beneficios sufrida hasta el 29 de junio, pero no podría reclamar nada por las pérdidas sufridas después de esa 
fecha. 

Ejemplo 5 
En junio, una empresa, S, en Londres, acuerda vender cierta cantidad de ametralladoras a un comerciante de armas, B, 
en Serbia por 50.000 libras. Las ametralladoras se entregarán el 30 de septiembre, previo pago. En julio, S decide que 
no desea apoyar el negocio armamentístico de B y le informa de que no tiene intención de enviar las ametralladoras. En 
agosto, el gobierno británico prohíbe la exportación de armas a las antiguas repúblicas yugoslavas y dicha prohibición 
sigue vigente cuando, 18 meses después, se celebra la vista de la reclamación de indemnización de daños de B. B no 
tiene derecho a percibir dicha indemnización. 

Ejemplo 6 
En junio, S, en París, acuerda vender un cuadro de Seurat a B, en Hamburgo, por 1.000.000 euros y enviar la pintura a 
B, a Hamburgo, a finales de agosto. Debido a retrasos de su personal, S no puede organizar el envío antes del 1 de 
octubre. El 5 de septiembre, el gobierno francés prohíbe la exportación de obras de arte sin licencia y, a pesar de hacer 
todo lo posible, S no puede obtener una licencia para exportar el cuadro de Seurat. A finales de agosto, los expertos 
consideran que el valor de la pintura es de 2.000.000 euros. B tiene derecho a percibir una indemnización de 1.000.000 
de euros, la diferencia entre el valor de la pintura y su precio, ya que de no haber sido por el retraso de S en enviar la 
pintura, la prohibición no habría afectado a su exportación. 

F. Pérdida no económica 

Las pérdidas por las que se puede reclamar una indemnización no se limitan a las pérdidas económicas, sino que pueden 
incluir, por ejemplo, el dolor, el sufrimiento, los inconvenientes, la angustia y cualquier otro deterioro en la calidad de vida 
resultante del incumplimiento. 

Ejemplo 7 
A reserva un paquete vacacional a B, una agencia de viajes. El paquete incluye una semana en lo que se describe como 
un alojamiento espacioso en un hotel de lujo con excelente cocina. En realidad, la habitación es muy pequeña y está 
sucia, y la comida es horrible. A tiene derecho a reclamar una indemnización por daños por los inconvenientes y la 
pérdida de disfrute sufridos. 
 

De las cuestiones que trata el presente artículo, la reclamación de indemnizaciones de daños por pérdidas no económicas, 
especialmente por decepción, es en la que más difieren las legislaciones nacionales: ver la sentencia Simone Leitner/TUI 
Deutschland (C-168/00, Rec. p. I-2631). El apartado (3) sigue las orientaciones del Tribunal de Justicia de las Comunidades 
Europeas en ese caso. 

G. Pérdidas futuras 

Las pérdidas por las que el acreedor puede reclamar una indemnización incluyen las pérdidas futuras, es decir, las pérdidas 
que se prevé que se produzcan después de la evaluación de los daños y la indemnización. Eso requiere que el tribunal evalúe 
dos incertidumbres, la probabilidad de que se produzca la pérdida en el futuro y su cuantía. Como en el caso de las pérdidas 
acumuladas antes de la sentencia, eso contempla tanto el gasto futuro que se habría evitado de no haberse producido el 
incumplimiento como las ganancias que el acreedor podría razonablemente haber esperado obtener si no se hubiera 
producido el incumplimiento. A menudo las pérdidas futuras consisten en la pérdida de una oportunidad. 



Ejemplo 8 
E es designada directora de ventas de la empresa de F en virtud de un contrato de trabajo de tres años. Percibirá un 
sueldo y comisiones por ventas. A los 12 meses, se despide a E de forma improcedente, y a pesar de todos los esfuerzos 
razonables que hace para encontrar otro trabajo, sigue sin haberlo conseguido cuando, seis meses después, se celebra la 
vista de su demanda por despido improcedente. E tiene derecho a percibir una indemnización por daños, no sólo por la 
pérdida acumulada de seis meses de sueldo, sino por los 18 meses que le quedaban de contrato, teniéndose debidamente 
en cuenta sus perspectivas de encontrar otro trabajo en ese tiempo. También tiene derecho a percibir una indemnización 
por daños por la pérdida de las comisiones que probablemente habría obtenido. 

III.-3:702: Cuantía global de la indemnización 

La cuantía global de la indemnización por los daños causados por el incumplimiento de una obligación es la 
suma de dinero que coloque al acreedor, de la manera más próxima posible, en la situación en que se hubiere 
encontrado si la obligación hubiere sido debidamente cumplida. La indemnización cubre las pérdidas que el 
acreedor haya sufrido y las ganancias que haya dejado de obtener. 

Comentarios 

A. Ámbito de aplicación del artículo 

Este artículo sólo es de aplicación al cálculo de la indemnización de los daños ocasionados por el incumplimiento de una 
obligación. Por tanto, no se aplicará a indemnizaciones de daños ocasionados por otras conductas, independientemente de lo 
reprobables que puedan ser e incluso si se traducen en un incumplimiento claro de algún deber general, como el de actuar de 
acuerdo con el principio de buena fe contractual. En tales casos, los remedios por incumplimiento de un deber dependerán de 
la disposición que lo establece. Por ejemplo, el Artículo 7:204 (Responsabilidad por las pérdidas provocadas por confiar en 
información errónea) del Libro II dispone que una parte que haya celebrado un contrato confiando razonablemente en la 
información errónea proporcionada por la otra parte durante el curso de las negociaciones tiene derecho a percibir una 
indemnización de daños por las pérdidas sufridas como consecuencia de ello, si la persona que facilitó dicha información 
sabía que esta era errónea o no tenía motivos razonables para creer que era correcta. En este caso, la indemnización no tiene 
por objeto dejar a la parte en la posición en la que se habría encontrado si la información no hubiera sido errónea, sino más 
bien en la posición en la que se habría encontrado si no se hubiera celebrado contrato alguno confiando en la información. 
Asimismo, el Artículo 7:214 (Indemnización por daños) del Libro II dispone que la indemnización por los daños sufridos 
como resultado de ser inducido a celebrar un contrato por error, fraude, intimidación, amenazas o explotación indebida 
generalmente debe devolver al acreedor a una situación lo más parecida posible a aquella en la que se habría encontrado si el 
contrato no se hubiera celebrado. 

B. Naturaleza de los beneficios que se protegen 

El presente artículo combina el criterio generalmente aceptado de la expectativa de beneficios (expectation interest)145 de la 
indemnización de daños por incumplimiento de una obligación y la norma tradicional del daño emergente (damnum 
emergens) y lucro cesante (lucrum cessans) del derecho romano, es decir, que el acreedor tiene derecho a una indemnización 
de una cuantía equivalente al valor de la expectativa no cumplida. En un contrato de compraventa de mercancías o suministro 
de servicios, esto se mide normalmente calculando la diferencia entre el precio del contrato y el precio actual o del mercado; 
pero si el acreedor ha realizado una transacción sustitutiva, en tal caso, con sujeción a las condiciones del Artículo 3:706 
(Transacción sustitutiva) del Libro III, el acreedor puede decidir reclamar la diferencia entre el precio del contrato y el precio 
de dicha transacción. Las cantidades que pueden reclamarse como daños efectivos incluyen tanto los gastos asumidos como 
las ganancias no obtenidas. Las indemnizaciones de daños que se reclamen en virtud de este artículo no tienen por objeto la 
restitución de los beneficios recibidos; sin embargo, se puede recurrir a este remedio tras la resolución de un contrato en las 
circunstancias descritas en el Artículo 3:510 (Restitución de los beneficios recibidos por el cumplimiento) del Libro III. 

Ejemplo 1 
S vende un coche a B por 5000 euros y garantiza que es el modelo X. En realidad es un modelo S, una versión más 
antigua cuyo valor de mercado es de 1500 euros menos que el valor de un modelo X. El precio del contrato no es por sí 

                                                           
145 En el derecho anglosajón, la expectation interest es la cuantía de la indemnización de daños que dejaría al perjudicado en la misma 
posición que si el contrato se hubiera cumplido. 



mismo relevante para el cálculo de la indemnización. S tiene derecho a una indemnización de 1500 euros, la diferencia 
entre el valor que se garantizó del coche y el valor de lo entregado. 

C. Otras pérdidas 

Además de la reclamación principal por la pérdida de lo que se debía (es decir, la pérdida que cualquier acreedor podría sufrir 
a causa de un incumplimiento) el acreedor puede reclamar una indemnización por las pérdidas que prevea que pueden 
resultar de determinadas circunstancias. Este tipo de pérdida se denomina a veces como “pérdida consecuencial“. 

Ejemplo 2 
B compra una lavadora en rebajas al precio especial de 200 euros. El coste normal es de 300 euros. Debido a un grave 
defecto en la lavadora, se estropean prendas lavadas por un valor de 50 euros. Al rechazar la lavadora, B tiene derecho a 
reclamar no sólo el precio pagado y 100 euros por lucro cesante, sino también la cantidad de 50 euros por pérdidas 
consecuenciales. 
 

La indemnización por daños que se puede reclamar puede incluir una cantidad que represente los intereses sobre la cuantía de 
la pérdida desde la fecha en que esta se produjo hasta la fecha de pago. 

D. Cálculo de las pérdidas y ganancias 

El acreedor debe tener en cuenta, al reducir la cuantía de una indemnización, las ganancias que compensan la pérdida; sólo 
puede reclamarse la diferencia, la pérdida neta. Del mismo modo, al calcular las ganancias que el acreedor ha dejado de 
obtener, el coste que habría supuesto conseguir esas ganancias es un ahorro compensatorio que debe deducirse para obtener 
una ganancia neta. Normalmente, las ganancias compensatorias se derivan de una transacción sustitutiva realizada por el 
acreedor. Pero corresponde al deudor demostrar que la transacción que generó las ganancias era en efecto una transacción 
sustitutiva, a diferencia de una transacción realizada independientemente del incumplimiento. Se produce un ahorro 
compensatorio cuando el futuro cumplimiento del que se ha eximido al acreedor como resultado del incumplimiento le habría 
supuesto un gasto. 

Ejemplo 3 
O, una empresa constructora propietaria de un equipo que no necesita inmediatamente, celebra un contrato para dejar en 
arrendamiento dicho equipo a H durante un año, a 1000 euros al mes. A los tres meses, O resuelve el contrato de 
alquiler y reclama la devolución del equipo por impago del alquiler por parte de H. Dos meses después, O consigue 
volver a alquilar el equipo durante siete meses a 1200 euros al mes. O tiene derecho a la renta vencida y no pagada en el 
momento en que se resolvió el contrato original y a una indemnización de daños por la pérdida de los futuros ingresos 
derivados del alquiler, pero su reclamación por la pérdida de dos meses de alquiler tras la resolución, es decir, 2000 
euros, se reduce en 1400 euros, el alquiler adicional que recibirá en los 7 meses restantes del contrato original. 

Ejemplo 4 
S, comerciante de materias primas, celebra un contrato con B para venderle 50 toneladas de harina de soja, al precio de 
300.000 euros por tonelada, que se entregarán el 1 de agosto. Llegada esta fecha, cuando el precio de la harina de soja 
ha bajado a 250.000 euros por tonelada, B se niega a aceptar y pagar. Una semana más tarde, S vende 50 toneladas de 
harina de soja a C a 375.000 euros por tonelada. Incluso aunque no se aplicara la norma del precio de mercado (es decir, 
la norma según la cual, en el caso de mercancías de un tipo disponible en el mercado, la cuantía habitual de la 
indemnización por daños es la diferencia entre el precio del contrato y el precio de mercado), S no tendría que tener en 
cuenta en su reclamación contra B el beneficio extra fruto de su venta a C, de no haber pruebas de que esta transacción 
hubiese sustituido al contrato con B. 

E. “Salvo que exista disposición en contrario” 

El cálculo de la indemnización por daños que establece el artículo se aplicará únicamente salvo que exista disposición en 
contrario. Ya hemos visto que algunas de estas normas modelo disponen otros criterios para el cálculo de las 
indemnizaciones, normalmente indemnizaciones cuya finalidad es devolver a una persona a la situación en que se habría 
encontrado de no haber actuado confiando en algo. Las normas particulares mencionadas en el comentario A anterior no 
guardan relación con las indemnizaciones por incumplimiento de una obligación. No obstante, es perfectamente posible que 
una norma relativa a un tipo concreto de obligación dispusiera un criterio especial para el cálculo de la indemnización. El 
artículo deja abierta esta posibilidad. 



III.-3:703: Previsibilidad 

En una obligación derivada de un contrato u otro acto jurídico, el deudor es responsable únicamente de los 
daños que previó, o cabe razonablemente esperar que previó, en el momento en que contrajo la obligación como 
resultado probable de un incumplimiento, salvo que este fuese deliberado, imprudente o gravemente negligente. 

Comentarios 

A. Ámbito de aplicación del artículo 

El presente artículo es de aplicación únicamente a obligaciones asumidas voluntariamente mediante contrato u otro acto 
jurídico. En estos casos, en el momento de asumir la obligación, el deudor tiene la oportunidad de limitar la responsabilidad 
respecto a pérdidas previsibles, pero no respecto a pérdidas imprevisibles. Lo anterior no es de aplicación a obligaciones que 
se generan por ministerio de la ley. 

El artículo tampoco es de aplicación en casos de incumplimiento deliberado, imprudente o gravemente negligente. En estos 
casos, parece más razonable asignar el riesgo de una pérdida imprevisible al deudor en vez de al acreedor inocente. Se 
considera que una persona es imprudente si es consciente del riesgo obvio e importante que supone proceder de cierta manera 
pero no obstante actúa voluntariamente sin importarle si el riesgo se materializa o no; se produce una negligencia grave si una 
persona no actúa con la diligencia que evidentemente se requiere en determinadas circunstancias. Ver el Anexo 1. 

Cuando el presente artículo no sea de aplicación, el grado de responsabilidad del deudor se determinará de acuerdo con las 
normas habituales sobre causalidad. 

No todas las legislaciones de los Estados miembros limitan la indemnización de daños mediante una norma sobre 
previsibilidad; algunas, por ejemplo, emplean el criterio de “causalidad suficiente”. Sin embargo, los resultados son por lo 
general bastante similares a los obtenidos mediante el empleo de la prueba de previsibilidad, adoptada en convenios 
internacionales como la Convención de las Naciones Unidas sobre los Contratos de Compraventa Internacional de 
Mercaderías (artículo 74). Los casos de incumplimiento deliberado, imprudente o gravemente negligente a menudo no se 
excluyen expresamente de la norma en las legislaciones nacionales, pero en la práctica los tribunales pueden conseguir este 
resultado y la limitación parece justa. 

B. Consecuencias previsibles del incumplimiento 

El presente artículo establece el principio según el cual la responsabilidad por las pérdidas resultantes del incumplimiento de 
una obligación voluntaria se limita a lo que el deudor previó, o es razonable suponer que previó, en el momento en que 
contrajo la obligación, como consecuencia probable de un incumplimiento. Sin embargo, como se indicaba anteriormente, la 
última parte del artículo dispone una norma especial para los casos en que el incumplimiento es deliberado, imprudente o 
gravemente negligente. 

Ejemplo 1 
B, un comerciante de sellos, celebra un contrato con S en virtud del cual le comprará una colección de sellos, que se 
entregará a B el 1 de junio, por 10.000 euros. S no entrega los sellos, que el 1 de junio tienen un valor de mercado de 
12.000 euros. Sin embargo, el incumplimiento no es deliberado, imprudente o gravemente negligente. Debido al 
incumplimiento por parte de S de su obligación, B no puede celebrar un contrato para la reventa de la colección a T por 
25.000 euros. S, aunque sabía que B quería los sellos para revenderlos, no sabía que B los revendería como una 
colección. B tiene derecho a reclamar como indemnización la cantidad de 2000 euros, la diferencia entre el valor de 
mercado de los sellos el 1 de junio y el precio de venta. S no es responsable de los restantes 13.000 euros de pérdidas de 
B, que S no podría razonablemente haber previsto en el momento de la celebración del contrato de venta de los sellos a 
B. 

Ejemplo 2 
La empresa S vende a B pienso para alimentar cerdos. B no dice a A para qué raza de cerdos necesita el pienso. S, de 
forma negligente, suministra un lote de pienso que contiene una toxina que se sabe que produce malestar a los cerdos, 
pero no daños graves. Sin embargo, los cerdos de B son de una raza poco común especialmente sensible a la toxina y 
tras ser alimentados con este pienso muchos de ellos mueren. S no es responsable de la pérdida ya que, razonablemente, 
no podría haberla previsto. 



C. Excepción por incumplimiento deliberado, imprudente o gravemente negligente 

Aunque por lo general el deudor es responsable únicamente de las pérdidas que previó o es razonable suponer que previó en 
el momento de la celebración del contrato, la última parte del presente artículo dispone una norma especial para los casos de 
incumplimiento deliberado, imprudente o gravemente negligente. En este caso, los daños de los que el deudor es responsable 
no se limitan mediante la norma de la previsibilidad y tienen que compensarse todos los daños, incluso los imprevistos. 

Ejemplo 3 
A celebra un contrato con B en virtud del cual A construirá y alquilará a B stands para una importante feria en la que las 
principales marcas de electrónica exhibirán sus equipos. Una semana antes del inicio de la feria, A exige un importante 
aumento en el precio del contrato. B se niega a pagar, señalando que en caso de que A no termine los stands restantes 
esto no sólo supondrá a B una pérdida de ingresos, sino también una gran responsabilidad frente a un expositor, C, que 
quería lanzar un importante nuevo producto en la feria. No obstante, A retira a su personal, con lo cual, el stand de C no 
está listo a tiempo y éste reclama una cuantiosa compensación a B. Como el incumplimiento de A es deliberado y 
además conocía las probables consecuencias, el tribunal tiene que conceder a B una indemnización respecto a su 
responsabilidad frente a C, incluso aunque A no pudiera haber previsto razonablemente la magnitud de dicha 
responsabilidad en el momento en que celebró el contrato con B. Puede hacerse lo mismo incluso si A no sabía las 
graves consecuencias que tendría para B el incumplimiento deliberado. 

III.-3:704: Daños imputables al acreedor 

El deudor no es responsable de los daños sufridos por el acreedor en la medida en que el acreedor haya 
contribuido al incumplimiento o a sus efectos. 

Comentarios 

A. Pérdidas causadas por acto u omisión injustificados 

El presente artículo recoge el principio según el cual el acreedor no puede reclamar una indemnización por daños en la 
medida en que este haya contribuido a las pérdidas actuando de forma poco razonable. El artículo contempla dos situaciones 
diferentes. La primera de ellas es que la conducta del acreedor contribuya parcialmente al incumplimiento; la segunda, que la 
conducta del acreedor, aunque no contribuya al incumplimiento en sí mismo, agrave las pérdidas que este ocasiona. En el 
siguiente artículo se contempla una tercera situación, en la que las pérdidas derivadas del incumplimiento podrían haberse 
mitigado o evitado tomando las medidas oportunas. 

B. Conducta que contribuye al incumplimiento 

En la medida en que el acreedor haya contribuido al incumplimiento por acto u omisión, no puede reclamar una 
indemnización por las pérdidas que haya sufrido. Esta disposición puede considerarse una aplicación concreta de la norma 
general del apartado (3) del Artículo 3:101 (Remedios disponibles) del Libro III. 

Ejemplo 1 
B encarga un sistema informático a S, que se diseñará especialmente para permitir a B enviar a posibles compradores 
los datos de viviendas que salgan al mercado que parezcan satisfacer sus necesidades. El sistema informático no 
funciona adecuadamente, debido en parte a un defecto de diseño y en parte al hecho de que las instrucciones que B dio a 
S no eran del todo completas. B no puede reclamar una indemnización por las pérdidas ya que estas se produjeron como 
resultado de que no dio instrucciones adecuadas. 

C. Conducta que contribuye a las pérdidas resultantes del incumplimiento 

Cuando el acreedor, aunque no sea responsable en modo alguno del incumplimiento, agrave sus efectos adversos, no puede 
reclamar una indemnización por daños por otras pérdidas que puedan producirse. 



Ejemplo 2 
A alquila un ordenador que, en virtud de las cláusulas del contrato, tiene que estar preparado para su uso en Inglaterra, 
donde el voltaje es de 240 v. El ordenador suministrado puede funcionar con diversos voltajes pero, a diferencia de lo 
estipulado en las cláusulas del contrato, realmente está preparado para un máximo de 110 v. Un gran cartel pegado en la 
pantalla advierte al usuario que compruebe el voltaje antes del uso. A no hace caso de esta advertencia y enchufa el 
ordenador sin hacer la comprobación. El ordenador resulta gravemente dañado y la reparación le costará 1500 libras. El 
tribunal puede considerar que al menos la mitad de la pérdida ha sido responsabilidad de A y conceder una 
indemnización por daños de sólo 750 libras. 

III.-3:705: Mitigación del daño 

(1) El deudor no es responsable del daño sufrido por el acreedor en la medida en que el acreedor hubiera 
podido mitigarlo tomando medidas razonables. 

(2) El acreedor tiene derecho a que le sean reintegrados los gastos que razonablemente realizó para tratar de 
mitigar el daño. 

Comentarios 

A. Pérdidas no mitigadas 

Aunque el acreedor no haya contribuido al incumplimiento o sus efectos, no puede reclamar indemnización alguna por 
pérdidas que se habrían evitado si hubiera tomado las medidas razonables para ello. La falta de mitigación de las pérdidas 
puede darse bien porque el acreedor asuma gastos innecesarios o poco razonables, o bien porque no tome las medidas 
oportunas que hubieran mitigado las pérdidas o compensado las ganancias. 

Ejemplo 1 
B compra un coche antiguo a S por 750 euros. S garantiza que el coche funciona bien. B descubre que costará 1500 
euros arreglar el coche, y encarga la reparación aunque hay disponibles coches similares en buen estado por 800 euros. 
La indemnización por daños que corresponde a B se limitará a 800 euros; la cantidad extra representa un gasto que era 
bastante desproporcionado respecto al valor del coche tras la reparación (el resultado podría ser diferente si hubiera 
motivos justificados para que B encargara la reparación, por ejemplo, el vehículo era único porque perteneció al 
General de Gaulle). 

Ejemplo 2 
C alquila una caravana para pasar sus vacaciones en Portugal. Cuando C va a recoger la caravana, la empresa de 
alquiler de vehículos dice que se ha equivocado al hacer las reservas y que no tiene ninguna caravana disponible, pero 
que ha conseguido encontrar una empresa que tiene una disponible a un precio más caro. Aunque C, actuando de forma 
poco razonable, no haga caso de esto y deje de irse de vacaciones, la indemnización por daños se limitaría a las pérdidas 
que se habrían sufrido si C hubiera actuado razonablemente aceptando la caravana sustitutiva, es decir, la diferencia en 
el coste entre las caravanas y la compensación por el inconveniente de tener que recoger la caravana sustitutiva. 
 

No cabe esperar necesariamente que el acreedor tome medidas para mitigar la pérdida inmediatamente tras conocer el 
incumplimiento del deudor; el resultado dependerá de si las medidas del acreedor son razonables en las circunstancias 
particulares. 

Ejemplo 3 
O contrata a B, un albañil, para que en 24 horas acuda a reparar el tejado de la casa de O en el que hay una gotera que 
está causando daños. B no acude en el plazo de 24 horas pero garantiza a O que el trabajo se realizará al día siguiente. 
Es razonable que O espere hasta el día siguiente antes de llamar a otro albañil, y O puede reclamar una indemnización 
por los daños ocasionados por el retraso, pero no sería razonable esperar más tiempo y si O lo hace, no podría reclamar 
una indemnización por las pérdidas adicionales que se puedan producir. 
 

Sólo se espera que el acreedor tome medidas razonables, o que no haga algo que no sea razonable, en las circunstancias 
específicas de cada caso. Por ejemplo, el acreedor no puede actuar de forma vergonzosa sólo para reducir la responsabilidad 
del deudor. 

Ejemplo 4 



D compra mercancías a E para revenderlas a F. Las mercancías suministradas por E no son de la calidad adecuada. 
Aunque en virtud de las cláusulas de su contrato con F, D podría solicitar a F que aceptara las mercancías sin una 
reducción en el precio de las mercancías, eso sería poco razonable teniendo en cuenta su larga relación comercial y D 
reduce a F el precio de las mismas. D puede reclamar a E la cantidad en la que haya reducido el precio en concepto de 
indemnización. 
 

Este principio también es de aplicación cuando se prevé un incumplimiento, por ejemplo, cuando el deudor ha anunciado que 
no cumplirá su obligación en el momento correspondiente. El acreedor no debería asumir más gastos innecesarios y debería 
tomar medidas para mitigar las pérdidas. 

Ejemplo 5 
K y L celebran un contrato en virtud del cual el primero construirá un yate según el diseño especial de L. De repente, L 
cambia de opinión y repudia el contrato. Si K todavía no ha trabajado mucho en el yate y no va a poder encontrar un 
comprador dispuesto a adquirir un diseño tan único de embarcación, es razonable esperar que K pare los trabajos; K 
puede reclamar el coste del trabajo realizado hasta la fecha y la pérdida de los beneficios previstos. Si, por el contrario, 
K ha hecho la mayoría del trabajo y puede encontrar otro comprador que adquiera el yate a un precio razonable, 
entonces cabe esperar que K termine la embarcación y la revenda. K tendrá derecho a una indemnización por daños 
cuya cuantía será la diferencia entre el precio original del contrato y el precio de reventa, más los gastos imprevistos que 
ocasione organizar la reventa. 

C. Gastos asumidos al tratar de mitigar las pérdidas 

Con frecuencia, el acreedor tendrá que asumir gastos adicionales para mitigar las pérdidas. Estos gastos adicionales pueden 
reclamarse siempre y cuando sea razonable. 

Ejemplo 6 
X acuerda comprar el chalé de Y, que Y ha anunciado en distintos sitios. Posteriormente, X repudia el contrato. Y 
decide realizar una transacción sustitutiva. A fin de revender la casa, tiene que volver a anunciarla. Tiene derecho a 
reclamar el gasto razonable que suponga volver a anunciarla, así como la diferencia entre el precio que X ha acordado 
pagar y el precio por el que finalmente se haya vendido el chalé. 

D. Intentos razonables de mitigar las pérdidas que en realidad las aumentan 

A veces, una parte puede tomar lo que parece una medida razonable para mitigar la pérdida, pero que en realidad la aumenta. 
En este caso, puede reclamar la totalidad de las pérdidas sufridas. 

Ejemplo 7 
G celebra un contrato de suministro a largo plazo en virtud del cual comprará petróleo a H; se estipula que las entregas 
empezarán en un plazo de seis meses. Tres meses después, el precio del petróleo aumenta rápidamente por la posible 
guerra en el Golfo y H repudia el contrato. G resuelve rápidamente el contrato y celebra uno sustitutivo con J al precio 
vigente por la entrega tres meses después. Cuando llega la fecha de entrega, la amenaza de guerra ya no existe y G 
podría haber comprado el petróleo por el precio original del contrato. G actuó razonablemente al celebrar el contrato 
sustitutivo y tiene derecho a percibir una indemnización por daños cuya cuantía sea la diferencia entre el precio original 
del contrato y el precio pagado a J. 

E. Las pérdidas mitigadas por las medidas van más allá de lo que razonablemente cabía 
esperar 

A veces, el acreedor tomará una medida que mitigue la pérdida pero que vaya más allá de lo que razonablemente cabía 
esperar. La mitigación de las pérdidas seguirá teniéndose en cuenta, ya que el acreedor sólo tiene derecho a percibir una 
indemnización por las pérdidas reales. 

III.-3:706: Operación de reemplazo 



Cuando un acreedor ha resuelto una relación contractual, en su totalidad o en parte, en virtud de lo dispuesto en 
la Sección 5, y ha realizado una operación de reemplazo en un plazo y modo razonables puede, en la medida en 
que tenga derecho a percibir una indemnización, cobrar la diferencia entre el importe de lo que hubiera tenido 
que pagar en virtud de la relación resuelta y el debido en virtud de la operación de reemplazo, así como reclamar 
indemnización de cualquier otro daño. 

Comentarios 

A. Transacciones sustitutivas 

A menudo procede calcular las pérdidas del acreedor teniendo en cuenta el coste de la transacción sustitutiva. Si el acreedor 
ha resuelto el contrato por incumplimiento esencial y ha realizado una transacción sustitutiva razonable, el presente artículo 
dispone que puede reclamar la diferencia entre el valor de la relación resuelta y el de la transacción sustitutiva. En muchos 
casos, la comparación será una simple comparación entre precios. El deudor también puede ser responsable de otras pérdidas 
que el acreedor haya sufrido, por ejemplo, el coste de organización de la transacción sustitutiva. 

Ejemplo 1 
O acuerda permitir a H el uso de su galería de arte para una exposición por 1000 euros. Poco antes de que tenga lugar la 
exposición, O informa a H de que finalmente la galería no estará disponible. H resuelve el contrato y consigue poder 
utilizar otra galería cercana de tamaño y calidad similares por 1500 euros. H tiene derecho a percibir una indemnización 
de 500 euros, la cantidad en la que el coste de la transacción sustitutiva supera el precio del contrato, así como una 
indemnización por gastos razonables (por ejemplo, cambiar la dirección en folletos y carteles). 
 

Sin embargo, la norma no se establece en términos de una simple comparación de precios, ya que eso podría llevar a 
malentendidos en contratos de cierta duración como contratos de arrendamiento. La renta del alquiler puede acordarse como 
una cantidad al día, al mes, etc., mientras que el periodo de arrendamiento puede ser mucho más largo o indefinido. La renta 
puede tener que pagarse por adelantado o a plazo vencido. Una simple comparación de la renta acordada en virtud de los dos 
contratos no indicará directamente la pérdida sufrida por la resolución de la relación contractual y su sustitución por otra 
relación. Lo que debe compararse son los valores de lo que habría tenido que pagarse en virtud de la relación resuelta y lo 
que tiene que pagarse en virtud de la transacción sustitutiva. Normalmente, estos valores tendrían que calcularse en el 
momento de la transacción sustitutiva, y establecerse mediante un análisis del flujo de caja. 

El uso del valor en vez del precio bruto permite hacer comparaciones entre diferentes tipos de contrato. Por ejemplo, una 
transacción sustitutiva resultante de la resolución por incumplimiento esencial de las obligaciones del arrendador en virtud de 
un contrato de arrendamiento no es siempre un nuevo contrato de arrendamiento. En determinadas circunstancias podría ser 
necesario, o al menos más práctico y razonable, comprar mercancías que sirvan a los mismos propósitos que aquellos a los 
que estaban destinadas las mercancías arrendadas. El valor de lo que se habría tenido que pagar en virtud del contrato de 
arrendamiento debe compararse con el valor de lo que tiene que pagarse en virtud del contrato de compraventa (en la 
práctica, una comparación de los valores netos actuales de los costes si no se produce un cambio en los ingresos previstos). 

La norma es de aplicación tanto cuando la parte que resuelve la relación es la parte pagadora (por ejemplo, un comprador o 
arrendatario que tiene que pagar más para obtener mercancías equivalentes) como cuando la parte que resuelve la relación es 
la parte que recibe el pago.  

B. La transacción sustitutiva debe ser razonable 

El acreedor no puede reclamar la diferencia entre lo que se debía en virtud de la relación resuelta y lo que se debe en virtud 
de la transacción sustitutiva si esta es tan diferente de la transacción original, ya sea en valor o tipo, que no es razonable. 

Ejemplo 2 
O suministra un coche pequeño de alquiler a H durante tres semanas por 1000 euros a la semana. El coche se avería a 
finales de la primera semana mientras H está de vacaciones y, como no hay otro coche pequeño disponible, H resuelve 
la relación contractual con O y alquila un gran coche de lujo a otra empresa durante las dos semanas restantes por 5000 
euros a la semana. La indemnización que corresponde a H por los gastos de alquiler adicionales se limitará al coste 
adicional, si lo hubiere, de alquilar el coche más cercano disponible equivalente en tamaño y valor al original. 



C. El acreedor debe tener derecho a una indemnización por daños 

El presente artículo no tiene por objeto proporcionar una base de responsabilidad independiente que anule las normas 
habituales sobre indemnizaciones por daños. Si el acreedor no tiene derecho a indemnizaciones por daños, o sólo tiene 
derecho a una indemnización limitada por ejemplo, por una limitación estipulada en el contrato sobre la cantidad que puede 
reclamar, estas limitaciones no pueden quedar sin efecto simplemente mediante la realización de una transacción sustitutiva. 

Ejemplo 3 
Un contrato estipula que tras la resolución por cualquiera de las partes por cualquier motivo, la otra parte no será 
responsable de las pérdidas ocasionadas por el incumplimiento de las obligaciones que debía cumplir después de la 
fecha en que surte efecto la resolución. Esta estipulación no puede quedar sin efecto simplemente mediante la 
realización de una transacción sustitutiva. 

III.-3:707: Precio vigente 

Cuando el acreedor ha resuelto una relación contractual, en su totalidad o en parte, en virtud de lo dispuesto en 
la Sección 5 y no ha realizado una operación de reemplazo pero existe un precio vigente por la prestación puede, 
en la medida en que tenga derecho a percibir una indemnización, cobrar la diferencia entre el precio del contrato 
y el precio vigente en el momento de la resolución, así como reclamar indemnización de cualquier otro daño. 

Comentarios 

Cálculo de la indemnización según el precio vigente 

En la medida en que el coste de la prestación sustitutiva sirva para calcular de forma justa la diferencia con la prestación del 
deudor, dicho coste puede reclamarse independientemente de que el acreedor se haya hecho cargo o no realmente del gasto. 

Ejemplo 
S acuerda vender 50 toneladas de café a la empresa B a 1800 euros por tonelada, que se entregarán el 1 de julio. S no 
entrega el café. Dadas las circunstancias, eso constituye un incumplimiento esencial. B resuelve el contrato. El precio de 
mercado a 1 de julio es de 2000 euros la tonelada. B tiene derecho a percibir una indemnización de 10 000 euros (es 
decir 50 x 200 = 10 000) incluso si no realiza una compra sustitutiva en el mercado. 
 

De nuevo, como en el artículo anterior, cabe destacar que esta norma presupone que el acreedor tiene derecho a percibir una 
indemnización por daños. Es una forma de cuantificar los daños y la indemnización, no una base de responsabilidad 
independiente. 

Este artículo representa un principio generalmente aceptado, aunque las formulaciones difieren a veces en cuanto a la fecha 
respecto a la cual debería calcularse el precio vigente. 

III.-3:708: Intereses de demora 

(1) Cuando se produzca una demora en el pago de una cantidad de dinero, esté o no justificado el 
incumplimiento, el acreedor tiene derecho a los intereses de esa cantidad desde el momento en que el pago 
es debido hasta el momento efectivo del pago. Dichos intereses se calcularán conforme al tipo medio del 
interés preferencial aplicado por los bancos comerciales a las grandes cuentas en operaciones a corto 
plazo, para la moneda y el lugar en que deba procederse al pago. 

(2) Además, el acreedor puede reclamar una indemnización por otros daños que haya podido sufrir. 

Comentarios 



A. Finalidad 

El presente artículo contempla la reclamación de intereses e indemnizaciones por demora en los pagos. Este es el resultado 
previsto en las legislaciones de los Estados miembros, aunque hay diferencias significativas en los detalles. 

B. Intereses 

El apartado (1) confiere un derecho general a percibir intereses por demora en el pago de una cantidad de dinero. La cuestión 
relativa a los intereses sobre los intereses, o capitalización de los intereses, se aborda en el siguiente artículo y, por tanto, no 
se contempla en el presente de modo implícito. 

Los intereses no son un tipo de indemnización normal. Por tanto, no son de aplicación las normas generales sobre 
indemnizaciones por daños. Deberán pagarse intereses con independencia de que esté o no justificada la demora en el pago. 
Además, el acreedor tiene derecho a percibirlos sin que se tenga en cuenta si ha tomado medidas razonables para mitigar las 
pérdidas. 

El tipo de interés se calculará conforme al tipo de interés medio aplicado por los bancos comerciales en operaciones a corto 
plazo. Este tipo de interés se aplicará también en el caso de demoras prolongadas de pagos ya que, en la fecha de vencimiento 
de los mismos, el acreedor no puede saber cuánto se retrasará el deudor en realizar el pago. Como los tipos de interés 
difieren, se ha elegido el tipo de interés en préstamos para la divisa de pago (Artículo 2:109 (Divisa de pago) del Libro III) en 
el lugar donde debe realizarse el pago (Artículo 2:101 (Lugar de cumplimiento) del Libro III) porque es el mejor criterio para 
evaluar las pérdidas del acreedor. Salvo acuerdo en contrario entre las partes, los intereses se pagarán en la misma divisa y en 
el mismo lugar que la cantidad principal. Las partes son libres de excluir o modificar el apartado (1), por ejemplo, fijando en 
su contrato el tipo de interés por demora en el pago o su divisa. 

C. Indemnización por otras pérdidas 

El apartado (2) deja claro que el remedio al que puede recurrir el acreedor por impago o demora en el pago no se limita al 
cobro de intereses, sino que se hace extensivo a otras pérdidas susceptibles de reclamación dentro de los límites que 
establecen las disposiciones generales sobre indemnizaciones por daños. Esto puede incluir, por ejemplo, la pérdida de 
beneficios en una transacción que el acreedor habría celebrado con un tercero de haberse pagado el dinero a su vencimiento; 
una disminución en el valor interno del dinero por inflación entre la fecha de vencimiento del pago y la fecha efectiva del 
pago, en la medida en que esta disminución no quede compensada mediante el cobro de intereses en virtud del apartado (1); 
y, cuando la divisa de pago no sea la unidad monetaria de la cuenta, las pérdidas por el tipo de cambio. Sin embargo, en este 
último caso el acreedor tiene la opción alternativa de proceder en virtud de lo dispuesto en el apartado (3) del Artículo 2:109 
(Divisa de pago) del Libro III. 

Ejemplo 1 
A acuerda pagar a B 50.000 euros si B se marcha del inmueble de A y encuentra un alojamiento alternativo. B se 
marcha del inmueble, pero A no paga la cantidad acordada. Como consecuencia de esto, B, que como A sabía, tenía 
intención de utilizar este dinero para comprar una casa a C, tiene que negociar con C para dejar parte del precio de 
compra pendiente hipotecado y sujeto a intereses. B tiene derecho a demandar a A por los intereses y las costas 
judiciales que razonablemente se ocasionen. 

Ejemplo 2 
C acuerda prestar 200.000 euros a D para que éste pueda comprar una empresa por dicha cantidad a E. En virtud del 
contrato de compraventa, cuyas cláusulas C conoce, el momento del pago es esencial y cualquier retraso dará derecho a 
E a resolverlo. En el último momento, C se niega a adelantar el dinero y D no puede conseguir fondos alternativos a 
tiempo. E resuelve el contrato y vende su empresa a F por 300.000 euros, su verdadero valor. D tiene derecho a que C le 
pague una indemnización por la pérdida de los derechos contractuales. 

Ejemplo 3 
S, en Londres, acuerda vender mercancías a B, en Hamburgo, al precio de 100.000 dólares estadounidenses, que se 
pagarán en Londres a los 28 días del envío. Las mercancías se envían debidamente a B, que se demora tres meses en el 
pago del precio. Durante este periodo, el valor del dólar estadounidense respecto a la libra esterlina (la divisa en la que 
normalmente S realiza su actividad comercial) se deprecia un 20 por ciento. Suponiendo que B pudiese haber previsto 
razonablemente estas consecuencias de la demora en el pago en el momento de la celebración del contrato, S tiene 



derecho a percibir de B una indemnización de 20.000 dólares estadounidenses, además de los intereses, por las pérdidas 
en el tipo de cambio. 

III.-3:709: Suma de los intereses al capital 

(1) Los intereses pagaderos de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo anterior se sumarán al capital pendiente 
cada doce meses. 

(2) El apartado (1) del presente Artículo no se aplicará si las partes han estipulado el pago de intereses de 
demora. 

Comentarios 

A. Concepto 

El interés simple (contractual o legal) no afecta al capital sobre el que se calcula: el capital permanece inalterado. Sin 
embargo, si se ha acordado o impuesto por ley o costumbre una capitalización de los intereses (o interés compuesto), los 
intereses devengados durante el periodo acordado (plazo del pago de intereses) y no pagados se suman al capital. Por tanto, 
durante el segundo plazo de pago de intereses, ya que hay más capital generando intereses, la cuantía de los mismos 
aumentará, y así sucesivamente. 

Ejemplo 1 
El banco B ha concedido a L un crédito de 10.000 euros, que deberá devolverse el 31 de diciembre de 2000. Pero no se 
realiza ningún pago. Si las partes no han acordado nada respecto a los intereses de demora, será de aplicación el 
apartado (1) del Artículo 9:508: se supone que el tipo de interés según esta disposición es del 10% anual. Por 
consiguiente, el 1 de enero de 2002, un interés de demora de 1000 euros no pagado se sumará al capital de 10.000 
euros, aumentándolo a 11.000 euros; y el 1 de enero de 2003, se sumará una cantidad de 1100 euros, aumentando el 
capital a 12.100 euros, etc. 

B. Ámbito de aplicación 

El presente artículo se aplica como remedio para la demora en el pago de intereses, pero, por supuesto, puede acordarse la 
capitalización de intereses en las obligaciones contractuales con independencia de la demora en el pago. Un ejemplo 
importante es la capitalización de intereses sobre saldos positivos o negativos de una cuenta corriente. Las estipulaciones 
contractuales de este tipo no se ven afectadas por la presente norma. 

En las legislaciones de muchos Estados miembros, el interés compuesto resulta pagadero únicamente cuando las partes así lo 
han acordado o en otras circunstancias determinadas. Sin embargo, en general se reconoce que cuando se ha producido una 
demora en el pago de una cantidad de dinero, la concesión al acreedor de un interés simple en concepto de compensación rara 
vez es adecuada. Normalmente, la demora ocasionará al acreedor un perjuicio en una de dos formas. Si el acreedor necesita el 
dinero para otros fines, tendrá que solicitar un préstamo para cubrir el déficit temporal, y casi con toda seguridad tendrá que 
pagar un interés compuesto al prestamista. Si no necesitara el dinero inmediatamente, podría haberlo invertido a tipos de 
interés compuesto. Por tanto, parece sensato adoptar la norma general de que el interés de mora puede ser compuesto con una 
periodicidad adecuada. 

C. Justificaciones 

Este artículo confiere al acreedor de una deuda monetaria que devenga intereses, tras el impago por parte del deudor de los 
intereses vencidos, el derecho a la capitalización de los mismos. Esto se justifica por el hecho de que los intereses que percibe 
el acreedor de una obligación monetaria son activos. La demora en el pago de estos priva al acreedor de un beneficio debido 
tanto como la demora en el pago del propio capital. Además, la demora en el pago a menudo perjudica mucho a los 
acreedores, especialmente a pequeñas empresas que pueden quebrar. Por tanto, tanto en Europa en general como en los 
distintos Estados miembros, hay una clara tendencia a establecer una sanción por demora en el pago. La capitalización de los 
intereses es una sanción efectiva por el efecto de incremento gradual que produce. 



D. Acuerdo entre las partes sobre los intereses de demora 

Este artículo dispone, de acuerdo con el principio general, que la norma general sobre capitalización de intereses no es de 
aplicación cuando las partes han llegado a un acuerdo, explícito o implícito, sobre el pago de intereses de demora. El hecho 
de que las propias partes hayan abordado la cuestión de los intereses significa que corresponde a ellas disponer la 
capitalización si así lo desean. 

Ejemplo 2 
Las partes acuerdan un interés del 7% anual “hasta el momento del pago”. Esta cláusula contempla tanto los intereses 
de crédito como los intereses de demora. La capitalización de los intereses de demora queda excluida por la segunda 
frase del presente artículo. 

E. Cómputo de los plazos 

Para determinar el inicio del plazo de pago de intereses de doce meses, hay que tener en cuenta las condiciones que regulan la 
obligación de pago de intereses. Salvo que las partes hayan llegado a un acuerdo sobre dicho plazo, este debe determinarse de 
acuerdo con las normas jurídicas aplicables. Pueden consultarse los Artículos 2:102 (Momento del cumplimiento) y 3:708 
(Intereses de demora) del Libro III. En lo que concierne a otros aspectos del cómputo de los plazos, puede consultarse el 
Anexo. 

F. Relación con el pago de indemnizaciones 

La obligación de pagar intereses por demora en el pago es funcionalmente equivalente a la obligación de pagar 
indemnización por daños. Los intereses pueden considerarse como una forma de indemnización abstracta, aunque no se trata 
de una indemnización normal. (Ver el comentario B del artículo anterior). La capitalización de intereses tiene la ventaja de 
ampliar este remedio. Por consiguiente, se estrechará el ámbito de aplicación del apartado (2) del Artículo 3:708 (Intereses de 
demora) del Libro III (indemnizaciones por otras pérdidas causadas por la demora en el pago no cubiertas por los intereses) 
ya que el acreedor no puede y no necesita reclamar una indemnización por pérdidas que quedan compensadas por el pago de 
intereses. 

Sin embargo, el acreedor tiene derecho a percibir otras indemnizaciones por pérdidas no compensadas de este modo, pero la 
cuantía de dichas indemnizaciones y la a veces difícil tarea de demostrar los daños, en términos generales, se verá muy 
restringida si se permite la capitalización de intereses. 

G. Protección del consumidor 

Las normas nacionales sobre protección del consumidor, especialmente sobre crédito al consumo, como aquellas que se 
basan en la Directiva CE de 1986 pertinente, tienen, por supuesto, preferencia. La propia Directiva no trata la cuestión de la 
capitalización de intereses. 

III.-3:710: Intereses en los contratos comerciales 

(1) Si un empresario se demora en el pago del precio debido en virtud de un contrato de suministro de bienes, 
activos o servicios, sin que esta demora esté justificada en virtud del Artículo 3:104 del Libro III (Exoneración 
por imposibilidad del cumplimiento), se devengarán intereses al tipo que se especifica en el apartado (4) 
salvo que sea aplicable un tipo de interés más alto. 

(2) Los intereses, al tipo que se especifica en el apartado (4), empezarán a devengarse el día siguiente a la 
fecha o a la finalización del periodo previstos en el contrato para el pago. Si no existe tal fecha o periodo de 
pago, los intereses empezarán a devengarse a ese tipo: 
(a) 30 días después de la fecha en que el deudor reciba la factura o una solicitud de pago equivalente; o 
(b) 30 días después de la fecha de recepción de los bienes o servicios, si la fecha que se indica en el 

apartado (a) es anterior o incierta, o si no está claro si el deudor ha recibido una factura o solicitud de 
pago equivalente. 



(3) Si la conformidad de los bienes o servicios objeto del contrato tiene que determinarse mediante aceptación 
o verificación, el plazo de 30 días que se indica en el apartado (2) (b) empezará a computar en la fecha de 
aceptación o verificación. 

(4) El tipo de interés por demora en el pago es el tipo de interés que haya aplicado el Banco Central Europeo 
en su operación principal de refinanciación más reciente antes del primer día del semestre en cuestión („ el 
tipo de referencia”), más siete puntos porcentuales. En el caso de que la moneda sea la de un Estado 
Miembro que no participa en la tercera fase de la unión económica y dineraria el tipo de referencia es el tipo 
equivalente establecido por su banco central nacional. 

(5) Además, el acreedor puede reclamar indemnización de otros daños que haya podido sufrir. 

III.-3:711: Cláusulas abusivas relativas al pago de intereses 

(1) La cláusula que establezca que una empresa ha de pagar intereses a partir de una fecha posterior a la 
especificada en los apartados (2) (a) y (b) y en el apartado (3) del Artículo anterior, o a un tipo inferior al que 
se indica en el apartado (4) no es vinculante en la medida en que sea abusiva. 

(2) La cláusula que establezca que un deudor puede pagar el precio de los bienes, activos o servicios en una 
fecha posterior a aquella en la que empiezan a devengarse intereses en virtud de los apartados (2) (a) y (b) 
y apartado (3) del Artículo anterior no priva al acreedor del derecho a cobrar intereses en la medida en que 
sea abusiva. 

(3) A efectos del presente Artículo, se considera que algo es abusivo si se desvía manifiestamente de las 
prácticas comerciales habituales, en contra de la buena fe contractual. 

III.-3:712: Indemnización estipulada para casos de incumplimiento 

(1) Cuando los términos que regulan una obligación disponen que un deudor que no cumpla una obligación 
tiene que pagar una determinada cantidad al acreedor por dicho incumplimiento, el acreedor tiene derecho a 
cobrar dicha cantidad con independencia del daño sufrido. 

(2) Sin embargo, y aun cuando se haya dispuesto otra cosa, la cantidad estipulada a este fin en un contrato u 
otro acto jurídico podrá reducirse a una cifra razonable, si su importe resultara manifiestamente excesivo en 
relación al daño por el incumplimiento y a las demás circunstancias. 

Comentarios 

A. La estipulación relativa a la indemnización por incumplimiento es vinculante 

Es habitual que las partes de un contrato especifiquen el pago de una cantidad por incumplimiento, a fin de evitar la 
dificultad, el retraso y los gastos que supone demostrar el valor de las pérdidas en una reclamación de indemnizaciones por 
daños cuya cuantía deba fijar un tribunal. Las cláusulas de este tipo también pueden instar al deudor a efectuar el 
cumplimiento voluntariamente, cuando dicha cantidad es elevada. Por tanto, cumplir resulta más barato que pagar la 
indemnización. El apartado (1) da efecto a tal disposición, de modo que salvo lo dispuesto en el apartado (2) el tribunal no 
debe tener en cuenta las pérdidas reales que haya sufrido el acreedor y debe otorgar ni más ni menos que la cantidad fijada en 
el contrato. De lo anterior se desprende que el acreedor no está obligado a demostrar las pérdidas. Las condiciones que 
regulan una obligación extracontractual también pueden disponer que el deudor realice un pago estipulado en caso de 
incumplimiento. 

Ejemplo 1 
B acuerda construir una casa para A y terminarla el 1 de abril. El contrato estipula que, por cada semana de retraso en su 
terminación, B tendrá que pagar a A 200 euros. B termina la casa el 29 de abril. A tiene derecho a percibir 800 euros en 
concepto de indemnización tal y como se había acordado, independientemente de que la cuantía de las pérdidas reales 
que sufra (por ejemplo, el coste de alquilar otro alojamiento durante las cuatro semanas de retraso) sea mayor o inferior 
a dicha cantidad. 

Ejemplo 2 
A acuerda vender una casa a B y se le da un depósito del 20 por ciento del precio como garantía del cumplimiento del 
contrato por parte de B. B se niega a completar la transacción. A puede quedarse el depósito. 
 



Sin embargo, si el contrato especifica simplemente la cantidad mínima pagadera por el deudor, el acreedor puede reclamar 
una cantidad mayor si la cuantía de las pérdidas supera la cantidad mínima. En este caso, el acreedor puede optar por 
demandar por daños no mensurables en vez de acogerse a la disposición que establece la indemnización acordada. 

El tratamiento de las cláusulas de “indemnización acordada” varía de un ordenamiento jurídico a otro. Algunos 
ordenamientos jurídicos las admiten siempre y cuando su cuantía no sea mucho mayor que las pérdidas que un 
incumplimiento puede causar, y no permiten las estipulaciones que establecen cantidades mucho mayores que dicha cuantía 
como “sanciones” inexigibles. Otros aceptan que las partes puedan acordar una cantidad concreta como sanción, pero dan 
poder a los tribunales para reducirla en determinadas circunstancias. Como parece que hay acuerdo general en que no hay 
nada malo en que las partes acuerden una sanción por incumplimiento siempre y cuando sean plenamente conscientes de lo 
que están haciendo y de que esta no resulte injusta, las normas se inclinan por la opción de que puedan acordarse sanciones, 
pero que el tribunal debe tener poder para reducirlas cuando proceda. 

B. Poder del tribunal para reducir la cuantía de indemnizaciones estipuladas manifiestamente 
excesivas 

Dar a las partes total libertad para fijar la cantidad pagadera por incumplimiento puede llevar a que se produzcan abusos. Si 
hay una diferencia excesiva entre la cantidad especificada y las pérdidas reales que haya sufrido el acreedor, el tribunal puede 
reducir dicha cantidad incluso si en el momento en que se celebró el contrato esta parecía razonable. Como la finalidad en 
este caso es controlar únicamente aquellas estipulaciones que sean abusivas en su efecto, el tribunal sólo puede ejercer este 
poder de reducción cuando está claro que la cantidad estipulada supera en gran medida la cuantía de las pérdidas reales. Este 
poder del tribunal está limitado: debería respetar la intención de las partes de impedir el incumplimiento y, por tanto, no 
debería reducir la indemnización a las pérdidas reales. El tribunal tiene que fijar una cantidad intermedia. 

Ejemplo 3 
A proporciona en arrendamiento un equipo a B durante 5 años, por 50.000 euros al año. El acuerdo estipula que en caso 
de resolución por incumplimiento de las obligaciones de B, este tendrá que pagar a A en concepto de indemnización 
una cantidad igual al 80% de las futuras rentas de alquiler. Dadas las circunstancias en el momento de la celebración del 
contrato, esta estipulación es razonable. Transcurrido un año, A resuelve el contrato por impago de B. Como resultado 
de un aumento inesperado en la demanda del tipo de equipo en cuestión, A, que se ha asegurado la devolución del 
equipo, puede volver a alquilarlo al doble del precio que estipulaba el contrato original. El tribunal puede reducir la 
indemnización acordada teniendo en cuenta este hecho. 
 

El poder para reducir la cantidad estipulada también es aplicable a cantidades especificadas en actos jurídicos unilaterales, en 
los que son de aplicación consideraciones similares. Sin embargo, no es aplicable a cantidades establecidas por disposiciones 
legislativas. No procedería permitir a los tribunales modificar dichas cantidades si la disposición legislativa pertinente no ha 
dispuesto la posibilidad de dicha modificación. 

C. Cantidad “excesiva“  

Para determinar si la cantidad estipulada es excesiva, el tribunal debería tener en cuenta la relación entre esa cantidad y las 
pérdidas que realmente haya sufrido el acreedor, a diferencia de las pérdidas que legalmente se pueden reclamar de acuerdo 
con el principio de previsibilidad. Además, en el cálculo de las pérdidas reales debe tenerse en cuenta la parte de las pérdidas 
causada por una conducta poco razonable del acreedor, por ejemplo, no haber tomado medidas razonables para mitigar las 
pérdidas. 

D. Opciones legítimas que no contempla este artículo 

Este artículo no es de aplicación a la opción legítima de pagar una cantidad de dinero en vez de cumplir una obligación no 
monetaria, ya que trata sobre incumplimientos, no sobre obligaciones o modos de cumplimiento alternativos (cláusula de 
confiscación, “clause de dédit“ ). 

III.-3:713: Moneda en que deben calcularse las indemnizaciones de daños 



Las indemnizaciones de daños se calcularán en la moneda que refleje más adecuadamente el daño sufrido por 
el acreedor. 

Comentarios 

A. Consideraciones generales 

Los tipos de cambio entre divisas están sujetos a fluctuaciones más o menos grandes. Por consiguiente, es importante la 
cuestión relativa a la divisa en que deben calcularse las indemnizaciones por daños. Debe evitarse que la compensación sea 
superior o inferior a la debida, calculando su cuantía en la divisa correcta. Esta disposición fija la divisa en que deben 
calcularse las indemnizaciones por daños. En términos técnicos, se establece la unidad monetaria en que debe abonarse la 
indemnización. 

En cambio, el Artículo 2:109 (Divisa de pago) del Libro III trata de forma general la cuestión de la divisa de pago. Si se han 
generado daños (o intereses) en una divisa distinta de la divisa nacional del lugar donde debe realizarse el pago, la conversión 
a esta última divisa se regirá conforme a dicho artículo. 

El cálculo de las indemnizaciones tomando como referencia la divisa más adecuada todavía no se acepta en todos los Estados 
miembros, pero parece ser la tendencia actual. 

B. Finalidad 

Como las indemnizaciones de daños tienen la finalidad de devolver al acreedor a la misma situación en la que se habría 
encontrado si se hubiera efectuado el cumplimiento (Artículo 3:702 (Criterios generales de cálculo de la indemnización por 
daños ) del Libro III, tienen que expresarse en la divisa que sea más adecuada para conseguir ese resultado. Por tanto, las 
indemnizaciones de daños no deberían calcularse automáticamente en la divisa nacional del tribunal; en la mayoría de los 
países se admiten sentencias en divisa extranjera. Incluso si no se admiten, pero los daños se han producido en una divisa 
extranjera y la indemnización se calcula en dicha divisa, la conversión a la divisa nacional a los tipos de cambio vigentes 
conducirá a un resultado adecuado. 

C. Explicación 

Dada la gran variedad de hechos que pueden producirse en las relaciones comerciales, normalmente no puede determinarse 
con precisión la divisa más adecuada para la indemnización con la que se compensará al acreedor. En muchos casos, será la 
unidad monetaria del contrato. Cuando esta no es la divisa que el acreedor ha tenido que utilizar para compensar la pérdida, 
por ejemplo, al realizar una transacción sustitutiva, la última divisa puede ser más adecuada, especialmente si el acreedor 
utiliza la divisa de su país de origen a estos efectos. Generalmente, esta será la divisa en la que el acreedor realiza 
transacciones comerciales. 

Ejemplo 1 
El fabricante japonés de maquinaria C ha celebrado un contrato cuyo objeto es la entrega de cierta maquinaria a F, un 
importador francés. F cancela el contrato de forma improcedente. Los daños que sufre C se han ocasionado en yenes 
japoneses. 
 

Sin embargo, los factores pueden ser diferentes. 

Ejemplo 2 
Los hechos son los mismos que en el ejemplo 1, pero C es una empresa multinacional que estipula que los pagos por sus 
ventas exportadas se harán en dólares estadounidenses en una cuenta bancaria en Nueva York. Los beneficios perdidos 
de C se calcularán en dólares estadounidenses. 
 

También es posible que las pérdidas se generen en diferentes divisas. 



D. Reclamaciones derivadas 

Cuando una parte tiene derecho a percibir intereses, estos se calculan y pagan habitualmente en la misma divisa que el 
principal. En particular, así sucede cuando los intereses se expresan como un porcentaje del montante principal y también si 
la cuantía de la indemnización por daños se fija en un contrato como un porcentaje del precio. 

Ejemplo 3 
En un contrato de obra, las partes han acordado una sanción del 1% del precio por cada semana de retraso en la 
finalización de la obra, y el precio se expresa en euros. La sanción también se expresará en euros. 

E. Autonomía de las partes 

Por supuesto, las partes de un contrato tienen libertad para fijar el pago de indemnizaciones o de intereses en la divisa que 
deseen. 

Capítulo 4: 
Pluralidad de deudores y acreedores 

Sección 1: 
Pluralidad de deudores 

III.-4:101: Ámbito de aplicación de esta sección 

Esta sección se aplica cuando dos o más deudores tengan que cumplir una misma obligación. 

Comentarios 

La Sección 1 de este capítulo no tiene por objeto abarcar todos los casos de pluralidad de deudores. Aborda solo aquellos 
casos que requieren una regulación dada su importancia práctica o dificultad teórica. Por tanto, no contempla, por ejemplo, 
las múltiples obligaciones derivadas de una serie de contratos diferentes celebrados a fin de cumplir un único objetivo, como 
los pedidos realizados por un comerciante a varios proveedores para satisfacer las necesidades de los clientes del 
comerciante. El hecho de que varios deudores estén vinculados por obligaciones paralelas derivadas de contratos distintos no 
afecta a la naturaleza jurídica de cada deuda. La situación es la misma cuando distintas obligaciones se derivan de un mismo 
contrato. Los problemas que requieren solución surgen cuando hay dos deudores conjuntos de una obligación y en ciertos 
casos concretos en los que dos o más deudores son responsables de obligaciones estrechamente relacionadas, por ejemplo, 
cuando son responsables del mismo daño. El artículo deja claro que el ámbito de aplicación de esta sección se limita a estos 
casos. De lo anterior se desprende que en los posteriores artículos de esta sección, las referencias a los deudores deben 
interpretarse como referencias a los deudores conjuntos que entran dentro del ámbito de esta sección. 

Cabe destacar que en el caso de una obligación contractual la responsabilidad de los deudores no tiene que derivarse de un 
único contrato. Podría suceder, y a menudo es así, que A está obligado en virtud de un contrato a cumplir una obligación y 
luego B, en virtud de otro contrato, se compromete a cumplir la misma obligación como deudor conjunto. Si se trata en 
realidad de la obligación de proporcionar una garantía, entonces, el Título D del Libro IV sobre garantías personales será la 
fuente principal de normas sobre derechos y obligaciones de las partes. Serán de aplicación las normas habituales sobre deuda 
conjunta del presente capítulo siempre y cuando no sean incoherentes con las normas sobre garantías personales. El Artículo 
1:104 (Deuda conjunta con función de garantía) del Título G del Libro IV que dispone que “la deuda conjunta con función de 
garantía está sujeta a las normas de las Partes 1 y 4 y, subsidiariamente, a las normas sobre pluralidad de deudores” consigue 
este resultado. 

III.-4:102: Obligaciones solidarias, parciarias y mancomunadas 



(1) Una obligación es solidaria cuando cada deudor está obligado a cumplir la obligación en su totalidad y el 
acreedor puede exigir a cualquiera de los deudores el cumplimiento hasta que haya recibido el cumplimiento 
en su totalidad. 

(2) Una obligación es parciaria cuando cada deudor está obligado a cumplir tan solo una parte de la obligación 
y el acreedor puede exigir de cada deudor sólo el cumplimiento de la parte que le corresponde. 

(3) Una obligación es mancomunada cuando los deudores están obligados a cumplir conjuntamente la 
obligación y el acreedor sólo puede exigir el cumplimiento a todos ellos en conjunto. 

Comentarios 

A. Consideraciones generales 

El artículo trata sobre tres tipos de obligaciones plurales: obligaciones solidarias, obligaciones parciarias y obligaciones 
mancomunadas. Las obligaciones solidarias y las obligaciones parciarias se reconocen en todos los ordenamientos jurídicos, 
con variaciones en cuanto a terminología y detalles, pero no todas las legislaciones reconocen expresamente las obligaciones 
mancomunadas. Los ordenamientos jurídicos que no reconocen las obligaciones mancomunadas a veces tienen una categoría 
de “obligaciones indivisibles” que incluye muchas de este tipo. La legislación francesa da a la indivisibilidad una función 
especial en el derecho de sucesiones, es decir, una deuda que es indivisible, a diferencia de una deuda solidaria, no se divide 
entre los herederos (ver el artículo 1217 del Código Civil francés) Ni qué decir tiene que el hecho de que un contrato se rija 
de acuerdo con estas normas no impide a las partes, en la medida que el derecho de sucesiones lo permita, complementar una 
cláusula de solidaridad, contemplada en estas normas, con una cláusula de indivisibilidad a efectos de obtener un resultado 
concreto respecto a la sucesión. 

B. Obligaciones solidarias 

El apartado (1) del presente artículo define las obligaciones solidarias, que son las obligaciones plurales que con más 
frecuencia se encuentran en la práctica. La definición refleja sus características. El acreedor puede reclamar la totalidad del 
cumplimiento a uno de los deudores, sin estar obligado a implicar a todos los deudores y ni siquiera a advertirles. El deudor 
al que se reclama el cumplimiento no puede obligar al acreedor a dividir la reclamación. 

Ejemplo 1 
A presta 10.000 euros a B y C. El contrato incluye una cláusula de solidaridad. A puede reclamar la devolución del 
préstamo a B o C, según prefiera. 
 

Al tener la opción de reclamar la totalidad del cumplimiento a cualquiera de los deudores, el acreedor puede, si dicho deudor 
no cumple, recurrir inmediatamente a los diversos remedios por incumplimiento previstos en estas normas. Por tanto, el 
acreedor puede resolver la relación contractual en su totalidad o en parte si el incumplimiento de una obligación contractual 
por parte del deudor elegido es esencial. Asimismo, el acreedor puede suspender el cumplimiento de sus obligaciones 
recíprocas mientras el deudor elegido no haya cumplido ni ofrecido el cumplimiento. Sin embargo, los otros deudores pueden 
cumplir la obligación a fin de detener la resolución o la suspensión del cumplimiento. Como en este caso los otros deudores 
tienen un interés legítimo en el cumplimiento, el acreedor no puede rechazarlo. 

C. Obligaciones parciarias 

El apartado (2) define las obligaciones parciarias. Se distinguen de las obligaciones solidarias en que cada uno de los 
deudores es responsable solamente de la parte del cumplimiento que le corresponde. Los deudores son responsables 
individualmente de las partes del cumplimiento que les corresponden. Por tanto, el acreedor no puede reclamar la totalidad 
del cumplimiento a uno de los deudores sino que necesariamente debe dividir la reclamación. 

Ejemplo 2 
A presta 10.000 euros a B y C. El contrato estipula que B debe devolver 8.000 euros y C 2.000 euros. A solo puede 
reclamar a cada uno la parte acordada. 
 



Los efectos del incumplimiento por parte de uno de los deudores sobre el ejercicio por parte del acreedor de su derecho a 
suspender el cumplimiento de las obligaciones recíprocas o a resolver el contrato por incumplimiento esencial son muy 
diferentes en este caso. El incumplimiento por parte de uno de los deudores conduce, en principio, solo a una resolución 
parcial. Si un contrato da lugar a obligaciones parciarias, la situación entraría en el ámbito de las normas sobre resolución por 
incumplimiento esencial respecto a obligaciones que tienen que cumplirse por partes o que son divisibles de otro modo. 
Asimismo, el acreedor no puede, por regla general, suspender el cumplimiento excepto parcialmente. Sin embargo, cuando el 
cumplimiento que debe efectuar el acreedor es indivisible, y los deudores solo tienen un derecho mancomunado, la 
suspensión necesariamente será total. 

Ejemplo 3 
Tres agricultores, A, B y C, piden doce sacos de semillas de trigo otoñal a un productor, D, por un precio de 9.000 
euros. El contrato estipula que cada comprador será responsable únicamente de una tercera parte del precio (3.000 
euros). A se declara insolvente. D solo podría resolver las obligaciones relativas a la parte de A. 

Ejemplo 4 
Dos agricultores, A y B, piden una máquina agrícola a un fabricante, C. El contrato estipula que los dos compradores 
tendrán obligaciones separadas en cuanto al pago del precio, que se efectuará a la entrega. Como A y B tienen un 
derecho mancomunado contra C por la entrega de la máquina (ver el apartado (3) del Artículo 5:202 del Libro III), C 
puede suspender la entrega mientras A no pague su parte del precio. 

D. Obligaciones mancomunadas 

El apartado (3) define las obligaciones mancomunadas, que se caracterizan por la naturaleza unitaria de la obligación que 
vincula a varios deudores. Las obligaciones mancomunadas son menos frecuentes en la práctica. Están relacionadas con 
cumplimientos que por su naturaleza tienen que ser efectuados en común por varios deudores, vinculados al acreedor por un 
único contrato. 

Una obligación mancomunada se distingue de una obligación solidaria en que el acreedor de una obligación mancomunada 
solo puede emprender acciones contra todos los deudores en conjunto. Se distingue de una obligación parciaria en que el 
cumplimiento que debe efectuar cada deudor no se limita a un cumplimiento independiente de la propia parte de la obligación 
de dicho deudor. La obligación mancomunada no es simplemente una combinación de partes aisladas de una obligación. 
Cada uno de los deudores está obligado a colaborar con los otros para efectuar el cumplimiento común. 

Ejemplo 5 
Una compañía discográfica celebra un único contrato con varios músicos que van a tocar una sinfonía con miras a 
grabar un disco. En caso de incumplimiento, la compañía discográfica tendrá que emprender acciones contra todos los 
músicos. 

Ejemplo 6 
Los propietarios de un terreno desean construir una casa. Si se ponen en contacto con contratistas de diferentes sectores, 
pidiendo una única prestación (la construcción de la casa), y si los contratistas acuerdan trabajar juntos para conseguir 
ese resultado, la obligación se considerará mancomunada. 
 

El incumplimiento de uno de los deudores de una obligación conjunta afecta necesariamente a toda la obligación. De lo 
anterior se deduce que el acreedor puede resolver el contrato por incumplimiento esencial incluso si el incumplimiento es 
imputable solo a uno de los deudores. Asimismo, el acreedor puede suspender el cumplimiento de sus obligaciones 
recíprocas totalmente, incluso si el incumplimiento de los deudores es responsabilidad solo de uno de ellos. 

III.-4:103: Cuando nacen los diferentes tipos de obligaciones 

(1) Que una obligación sea solidaria, parciaria o mancomunada depende de los términos que regulen la 
obligación. 

(2) Si los términos no establecen otra cosa, la responsabilidad de dos o más deudores para cumplir la misma 
obligación es solidaria. En particular, la responsabilidad es solidaria cuando dos o más personas son 
responsables del mismo daño. 

(3) El hecho de que los deudores no respondan por los mismos términos o fundamentos no impide la 
solidaridad. 



Comentarios 

A. Introducción 

Este artículo describe las situaciones en las que se generan diferentes tipos de obligación plural. La norma básica es que la 
naturaleza de una obligación depende de las cláusulas del contrato u otro acto disposición jurídica que dé lugar a la 
obligación. 

B. Norma supletoria de la solidaridad 

A menudo, las condiciones que regulan la obligación no indicarán si esta es solidaria, parciaria o mancomunada. En algunos 
casos eso no será un problema; la naturaleza de la obligación o las circunstancias del caso pueden dar una respuesta. Casi 
siempre resultará obvio, por la naturaleza de la obligación o las circunstancias, cuándo una obligación es mancomunada. Por 
ejemplo, un contrato con 28 artistas de calle para la construcción de una pirámide humana con todos ellos da lugar, por su 
propia naturaleza, a una obligación mancomunada. A veces, las circunstancias indicarán que una obligación tiene que ser 
parciaria. 

Ejemplo 1 
A y B encargan, en virtud de un solo contrato, que se lleve determinada cantidad de combustible a diferentes depósitos. 
El motivo por el que se hace el pedido conjunto es para beneficiarse de una reducción en el precio. Su obligación de 
pago estará dividida si el contrato estipula que cada uno de ellos será responsable solamente del pago de la mitad del 
precio. Se producirá el mismo resultado si las partes han acordado que el proveedor enviará facturas separadas a A y B, 
lo que indica de forma tácita que las partes deseaban disponer una obligación parciaria. 
 

Sin embargo, en muchos casos no estará claro si una obligación es solidaria o parciaria. Si A y B se obligan a pagar a X 1000 
euros y es obvio que X no recibirá más de 1000 euros, no está claro si la obligación es solidaria o parciaria. Es necesario 
tener una norma supletoria. 

Las legislaciones de los Estados miembros abordan esta cuestión de diferentes formas. Sin embargo, la obligación solidaria 
es claramente mejor desde el punto de vista del acreedor y quizá puede decirse que es la interpretación natural de las 
disposiciones que establecen la responsabilidad plural de una obligación. Si A y B dicen: “Nos obligamos a pagar a X 1000 
euros, pero solo se deben 1000 euros en total”, se puede interpretar razonablemente que cada uno de ellos está obligado a 
pagar la cantidad total puesto que el total que hay que pagar a X son solo 1000 euros. Si quieren disponer que cada uno será 
responsable de una parte, deben especificarlo. Lo mismo es de aplicación, aunque quizá con menos fuerza, a las obligaciones 
impuestas por ministerio de la ley. Por tanto, el apartado (2) dispone una norma supletoria de responsabilidad solidaria 
cuando haya dos o más deudores pero una única obligación. Se justifica porque la consecuencia natural del hecho de que 
tanto A como B estén obligados, sin excepción alguna, a cumplir la misma obligación es que cada uno está obligado a 
cumplirla en su totalidad si así se le exige. 

Ejemplo 2 
Varios amigos celebran un contrato con un arrendador para alquilar un chalé en el sur de Francia. El arrendador, en 
virtud de la norma del apartado (2), puede reclamar la totalidad del alquiler a uno de los inquilinos. 

Ejemplo 3 
Varios estudiantes se encuentran un chalé en las montañas y lo ocupan durante dos semanas sin permiso. En virtud de 
las leyes sobre enriquecimiento injustificado, son responsables de pagar una cantidad equivalente al alquiler y su 
responsabilidad será solidaria. 

C. Solidaridad cuando varias personas son responsables del mismo daño 

A fin de proteger a la víctima del daño causado por varias personas, el apartado (2) dispone que la obligación de 
indemnización derivada de un daño es solidaria. Por tanto, la víctima puede reclamar la indemnización del daño a cualquiera 
de los responsables del mismo. Esta solidaridad es de aplicación independientemente de la naturaleza de la responsabilidad 
en cuestión. Una de las personas responsables podría estar obligada contractualmente, las otras extracontractualmente. (Sobre 
el recurso entre codeudores, ver el Artículo III.-4:107 (Recurso entre deudores solidarios)). 



Ejemplo 4 
A, empleador, y B, empleado, están vinculados por un contrato de trabajo que incluye una cláusula restrictiva legítima. 
C contrata a B teniendo pleno conocimiento de que esto vulnera el contrato. B y C serán responsables solidariamente 
ante A. B es contractualmente responsable por incumplimiento de la cláusula restrictiva y C es responsable por inducir 
ilegalmente al incumplimiento del contrato. 

D. Deudores no responsables en las mismas condiciones 

El apartado (3) se refiere a aquellos casos en que se cumplen las condiciones requeridas para la solidaridad pero en los que la 
responsabilidad de uno o más de los deudores está sujeta a una cualificación especial, como una condición o un plazo. Esta 
cualificación no impide la solidaridad. La misma norma es de aplicación cuando la responsabilidad de uno de los deudores, 
pero no de los otros, cuenta con el respaldo de una garantía. 

Ejemplo 5 
A, B y C solicitan un préstamo a D para comprar un edificio. La responsabilidad de B está sujeta a la condición de que 
pueda encontrarse un adquirente para la casa actual de B en el plazo de un año. Esta condición que afecta a la 
responsabilidad de B no impide que la deuda de A, B y C sea solidaria. Tampoco queda excluido el carácter solidario de 
la obligación si la deuda de A está garantizada y las deudas de B y C no lo están. 
 

Con carácter más general, el hecho de que los deudores no sean responsables en las mismas condiciones no impide la 
solidaridad. Por ejemplo, una persona podría ser responsable como deudor y la otra como garante (ver por ejemplo el 
Artículo IV.G.-2:105 (Responsabilidad solidaria del garante), o una persona podría ser directamente responsable y la otra 
subsidiariamente (ver por ejemplo el Artículo IV.-6:105 (Responsabilidad solidaria). 

III.-4:104: Responsabilidad en las obligaciones parciarias 

Los deudores vinculados por una obligación parciaria son responsables por partes iguales. 

Comentarios 

Esta regla dispone una norma supletoria que es de aplicación cuando no puede establecerse de otro modo la parte de una 
obligación parciaria de la que cada deudor es responsable. La norma del apartado (2) del Artículo III.-4:103 (Cuando nacen 
los distintos tipos de obligaciones) hace menos frecuentes las obligaciones parciarias, lo que limita el ámbito de aplicación de 
la presente norma en la práctica. 

Ejemplo 
A y B se comprometen a reembolsar la cantidad de 10.000 euros a C. El contrato incluye una cláusula que excluye la 
solidaridad entre los deudores. A y B tendrán que reembolsar cada uno 5000 euros. 

III.-4:105: Obligaciones mancomunadas: regla especial cuando se reclama una cantidad de 
dinero por incumplimiento 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo III.-4:102 (Obligaciones solidarias, parciarias y mancomunadas) 
cuando se reclama una cantidad de dinero por el incumplimiento de una obligación mancomunada, los deudores 
son responsables solidarios del pago al acreedor. 

Comentarios 

Esta regla establece claramente el principio (que puede encontrarse en algunas legislaciones) de que los deudores de una 
obligación mancomunada son, siempre que se reclame una cantidad de dinero por un incumplimiento total o parcial, 
responsables solidariamente ante el acreedor. De lo anterior se desprende que el acreedor puede reclamar una indemnización 
por dañosa cualquiera de los deudores. Dos consideraciones justifican esta norma. En primer lugar, es una ampliación del 
principio de la obligación mancomunada. Al ser los deudores responsables colectivamente, es lógico que deban asumir 



plenamente la responsabilidad en caso de incumplimiento debido a los actos de uno de ellos. En segundo lugar, la obligación 
de pago de indemnizaciones, a diferencia de la obligación principal de cumplir, está dividida ya que consiste en el derecho a 
percibir una cantidad de dinero. Por tanto, puede cumplirla uno de los deudores él solo, de lo que se desprende que cada 
deudor debería ser responsable de la totalidad de la misma. 

Los deudores que hayan cumplido su parte o estén dispuestos a hacerlo a menudo dispondrán de remedios frente al 
incumplimiento de obligaciones contractuales contra el deudor responsable del incumplimiento, al menos si no se le ha 
exonerado del cumplimiento. Eso les permitirá reclamar indemnizaciones de daños que compensen todas las pérdidas que han 
sufrido. En ciertos casos, la cuantía de las indemnizaciones podría ser superior a la cantidad que el deudor incumplidor tenía 
que pagar al acreedor. 

Ejemplo 1 
A celebra un contrato con B, una empresa de albañiles y fontaneros, y con C, un carpintero, con objeto de construir una 
casa de campo. B y C asumen la obligación mancomunada frente a A de efectuar un cumplimiento colectivo y de 
cumplir sus obligaciones mutuas. B hace su trabajo, pero C no. En las acciones que A emprenda por daños, B no puede 
ampararse en que ha hecho su parte del trabajo. Sin embargo, sí puede ampararse en ese hecho en el contexto de los 
remedios a los que puede recurrir contra C. 

Ejemplo 2 
Una compañía discográfica celebra un único contrato con varios músicos que van a tocar una sinfonía con miras a 
grabar un disco. Esta es una obligación mancomunada. Los músicos también asumen obligaciones recíprocas unos 
respecto de otros. Uno de los músicos no se presenta. Como la compañía discográfica no puede realizar la grabación sin 
la presencia de todos los músicos, los que están presentes y listos para tocar el día acordado no pueden alegar, en 
posteriores acciones que el acreedor emprenda contra ellos, que estaban listos para tocar, pero podrán alegar ese hecho 
en el contexto de la demanda de indemnizaciones por daños que interpongan contra el músico que no se presentó. 

III.-4:106: Prorrateo entre deudores solidarios 

(1) A efectos del prorrateo entre deudores, los deudores solidarios son responsables a partes iguales. 
(2) Si dos o más deudores son responsables solidarios por el mismo daño, su parte de responsabilidad es igual, 

salvo que sea más adecuado establecer partes diferentes teniendo en cuenta todas las circunstancias del 
caso y en particular la culpa o la fuente de peligro, de la que uno de ellos fue responsable, en la medida en 
que contribuyó al acaecimiento o a la cuantía del daño. 

Comentarios 

A. Norma supletoria de la igualdad 

Al disponer una norma supletoria de reparto a partes iguales, el apartado (1) adopta una norma natural y lógica acorde con el 
Artículo 4:104 (Responsabilidad en virtud de obligaciones parciarias) del Libro III. 

Ejemplo 1 
A presta 10.000 euros a B y C. El contrato incluye una cláusula de solidaridad. Si B ha pagado los 10.000 euros al 
acreedor, B podrá reclamar 5000 euros a C. 
 

La norma del reparto a partes iguales se establece únicamente como norma general. De una estipulación expresa o implícita 
del contrato u otro acto jurídico o de la disposición jurídica que regula la obligación podría resultar un reparto desigual. 

Ejemplo 2 
A y B encargan a C, en virtud de un contrato que incluye una cláusula de solidaridad, que se lleve determinada cantidad 
de combustible a dos depósitos de diferente capacidad. 10.000 litros tienen que llevarse a A y 5000 a B. C reclama el 
pago a A, que paga la cantidad total. A tendrá derecho de recurso contra B, pero dadas estas circunstancias hay una 
estipulación implícita del contrato según la cual solo podrá reclamar el precio de 5000 litros. 

Ejemplo 3 



D presta 60.000 euros a A, B y C, que adquieren una responsabilidad solidaria. A recibirá 30.000 euros, y B y C 
recibirán 15.000 euros cada uno. A paga la cantidad total y puede reclamar una parte a B y C, pero de nuevo dadas estas 
circunstancias, hay una estipulación implícita del contrato según la cual A solo puede reclamar a B y C la cuantía de su 
parte del préstamo, es decir, 15.000 euros y no 20.000. 

B. Norma en caso de daños 

El apartado (2) contiene una norma especial para casos de responsabilidad solidaria derivada de causar el mismo daño, una 
cuestión que se trata de forma bastante diferente en las distintas legislaciones. El punto de partida es la igualdad de 
responsabilidad entre los deudores solidarios, pero esto solamente es de aplicación si no hay otro método de reparto más 
conveniente teniendo en cuenta todas las circunstancias y en particular la asunción de un riesgo o la negligencia de uno de 
ellos que haya contribuido a que se produzca el daño y a sus dimensiones. 

Ejemplo 4 
Tres empresas son responsables de las pérdidas causadas a otra empresa por competencia desleal consistente en el 
lanzamiento de productos en el mercado. Las tres empresas no son igualmente responsables. Someten su conflicto a 
arbitraje. El árbitro podría determinar la responsabilidad de cada una de ellas según la gravedad de sus respectivas 
faltas. 

III.-4:107: Recurso entre deudores solidarios 

(1) El deudor solidario que ha cumplido una parte de la obligación mayor de la que le correspondía, tiene 
derecho a recuperar el exceso de cualquiera de los otros deudores en la medida de la parte de cada deudor 
incumplida, junto con la porción de cualquier gasto en que se haya incurrido de modo razonable. 

(2) El deudor solidario a quien se aplica el apartado (1) puede también, con sujeción a cualquier derecho 
anterior e interés del acreedor, ejercitar los derechos y acciones del acreedor, incluyendo los derechos de 
garantía accesorios, para recuperar el exceso de cualquiera de los otros deudores en la medida de la parte 
de cada deudor incumplida. 

(3) Si el deudor solidario que ha cumplido una parte de la obligación mayor de la que le correspondía es 
incapaz, pese a todos los esfuerzos razonables, de recuperar la aportación de otro deudor solidario, la parte 
de los otros deudores, incluyendo la parte de quien ha cumplido, aumenta proporcionalmente. 

Comentarios 

A. Introducción 

El presente artículo da al deudor solidario que ha pagado o cumplido una parte mayor de la que le correspondía derecho de 
recurso contra los codeudores en la medida en que estos, o alguno de estos, no hayan pagado o cumplido su parte. El artículo 
no da derecho de recurso antes del cumplimiento. Sin embargo, los codeudores están vinculados por el deber general de 
buena fe que puede, en ciertas situaciones, obligarles a contribuir a la liquidación de la deuda antes de que el deudor a quien 
el acreedor reclama la haya satisfecho. 

El presente artículo debe leerse junto con los tres artículos siguientes. 

B. Derecho de recurso personal 

El apartado (1) trata sobre las acciones que el deudor puede ejercer personalmente, por lo general reconocidas por las 
legislaciones nacionales basándose en el mandato, la gestión oficiosa de negocios ajenos (negotiorum gestio) o el 
enriquecimiento injustificado. El texto deja claro que los gastos razonables que se generen pueden añadirse al principal que se 
reclama. 

C. Acción de subrogación 



El apartado (2) permite al deudor solidario ejercer, en el contexto del derecho de recurso, los derechos y acciones del 
acreedor. Por tanto, la norma reconoce lo que en una serie de ordenamientos jurídicos nacionales se conoce como acción de 
subrogación, en virtud de la cual el deudor que haya cumplido una parte mayor de la obligación de la que le correspondía se 
beneficia de las garantías obtenidas por el acreedor. El deudor puede proceder de la forma que le resulte más ventajosa. Sin 
embargo, el artículo aclara que el ejercicio de este derecho de subrogación no debe perjudicar al acreedor. Dicho perjuicio 
podría producirse debido a una posible competencia entre el acreedor al que todavía no se ha pagado por completo y el 
deudor que se ha subrogado en los derechos del acreedor. La norma da efecto al dicho de que la subrogación no debería 
afectar negativamente a la persona subrogada: “nemo contra se subrogare censetur”. 

Ejemplo 1 
El banco A acuerda conceder un préstamo de 200.000 euros a un cliente, B. El préstamo se garantiza mediante una 
garantía real y mediante una obligación solidaria que C adquiere. C paga 150.000 euros, cuantía en la que C se subroga 
en los derechos de A. Al declararse B insolvente, el edificio sujeto a la garantía real se vende por 100.000 euros, que se 
repartirán entre A y B. En virtud de la norma del apartado (2), el ejercicio por parte de C, como deudor solidario 
pagador, de los derechos y acciones del acreedor no puede perjudicar a A, el acreedor, que se llevará 50.000 euros. Sin 
esta norma, el precio podría haberse repartido proporcionalmente entre los dos titulares de la garantía real, es decir, 
25.000 euros para A y 75.000 para C. En tal caso, A habría perdido 25.000 euros. 

D. Efecto de la incapacidad de recuperación 

El apartado (3) contiene una norma basada en la igualdad y comúnmente reconocida. El riesgo de impago por parte de uno de 
los deudores solidarios debería repartirse proporcionalmente entre los deudores solventes. La carga del riesgo no debería 
depender de a qué deudor elige reclamar el acreedor. 

Ejemplo 2 
A, B y C tienen la obligación solidaria de reembolsar una cantidad de 12.000 euros, siendo A responsable del pago de 
6000 euros, y B y C de 3000 euros cada uno. El acreedor reclama la totalidad de la cantidad a A, que paga íntegramente 
los 12.000 euros. B se declara insolvente. Entonces, las partes de los dos deudores solventes, A y C, se aumentan en 
proporción a sus respectivas partes. La proporción de la parte de A respecto a la parte de C es 2:1, de modo que, de los 
3000 euros que debe B, 2000 se asignan a A y 1000 a C, lo que aumenta la parte de A a 8000 euros y la de C a 4000. 

III.-4:108: Cumplimiento, compensación y confusión de derechos en las obligaciones 
solidarias 

(1) El cumplimiento o compensación por parte de un deudor solidario, o la compensación por parte del acreedor 
frente a un deudor solidario, libera a los otros deudores frente al acreedor en la medida que se haya 
producido dicho cumplimiento o compensación. 

(2) La confusión de derechos entre un deudor solidario y el acreedor libera a los otros deudores sólo por la 
parte del deudor en cuestión. 

Comentarios 

A. Efecto del cumplimiento o la compensación 

La norma del apartado (1) es la consecuencia de la extinción de la obligación mediante el cumplimiento o algún equivalente, 
como la compensación. Esto tiene un efecto liberador respecto al acreedor en la medida del cumplimiento efectuado o la 
cantidad compensada, con sujeción por supuesto al derecho de recurso del deudor que ha cumplido. En caso de quiebra, será 
necesario tener en cuenta cuando corresponda las normas restrictivas aplicables del derecho concursal. 

Ejemplo 1 
A presta 2.500.000 euros a B, C y D que son socios de un grupo financiero. B se convierte en acreedor de A por una 
cantidad de 500.000 euros y notifica la compensación. La deuda solidaria se reducirá a 2.000.000 de euros. La 
compensación beneficiará a los otros deudores. 



B. Efecto de la confusión 

La norma del apartado (2) será de aplicación si, por ejemplo, uno de los deudores hereda del acreedor o si se produce una 
fusión de empresas del deudor y del acreedor. Cuando se produce una confusión de deudas (confusio) entre el acreedor y uno 
de los deudores, la totalidad de la deuda correspondiente a los otros deudores se reduce en la cantidad que corresponda. Si 
uno de estos deudores se declara insolvente, todos los demás deudores deben hacerse cargo de su parte, incluida la que ha 
sido objeto de la confusión, en aplicación del principio del apartado (3) del Artículo 4:107 (Recurso entre deudores 
solidarios) del Libro III. 

Ejemplo 2 
A es acreedor de la deuda solidaria de 12.000 euros que deben B, C y D a partes iguales. Tras una fusión, B pasa a tener 
el derecho de A. El derecho adquirido por B se extingue respecto a sí mismo mediante la aplicación de la confusión de 
deudas (confusio), pero se mantiene respecto a C y D en la cantidad de 8000 euros. Si C se declara insolvente, B y D 
deben hacerse cargo de la parte de C en virtud de lo dispuesto en el apartado (3) del Artículo III.-4:107 (Recurso entre 
deudores solidarios). B podrá reclamar a D 6000 euros (4000 más 2000). 

III.-4:109: Condonación o acuerdo en las obligaciones solidarias 

(1) Cuando el acreedor condona o llega a un acuerdo con uno de los deudores solidarios, los otros deudores 
quedan liberados de responsabilidad por la parte de dicho deudor. 

(2) Entre los deudores solidarios, el deudor que es liberado de su parte, se libera sólo en el alcance de su parte 
en el momento de la liberación, y no se libera de cualquier otra parte complementaria por la que dicho 
deudor pueda posteriormente responder en virtud del Artículo III.-4:107 (Recurso entre deudores solidarios) 
apartado (3). 

(3) Cuando los deudores son responsables solidarios por el mismo daño, la liberación en virtud del apartado (1) 
se extiende sólo hasta lo necesario para impedir que el acreedor reciba más de la plena reparación, y los 
otros deudores conservan sus derechos de recurso contra el deudor liberado o que ha llegado a un acuerdo 
con el acreedor, en la medida de la parte incumplida de aquel deudor. 

Comentarios 

A. Efecto de la condonación o acuerdo 

Pocos ordenamientos jurídicos tratan de forma completa los efectos de la condonación o acuerdo. La norma del apartado (1) 
es la misma que para la confusión de deudas en virtud del apartado (2) del Artículo III.-4:108 (Cumplimiento, compensación 
y confusión en obligaciones solidarias). Es igualmente adecuada en este contexto. No hay nada que impida que una 
condonación o acuerdo libere completamente a los otros deudores, pero no hay necesidad de disponerlo expresamente. Puede 
hacerse en virtud de las normas habituales sobre renuncia a derechos mediante actos jurídicos unilaterales o contratos en 
beneficio de terceras partes. 

B. Efecto sobre la responsabilidad posterior de una parte adicional 

No obstante, es justo que el deudor condonado deba hacerse cargo de cualquier carga adicional que proceda (en virtud del 
apartado (3) del Artículo III.-4:107 (Recurso entre deudores solidarios)) debido a la insolvencia de uno de los otros deudores. 

Ejemplo 
A ha aceptado un arrendamiento comercial en favor de una sociedad, siendo los socios B, C y D, en virtud de la 
legislación aplicable, responsables solidariamente de las deudas de la sociedad. Se acumulan deudas por valor de 60.000 
euros. A condona a B. C y D siguen obligados, pero solo al pago de 40.000 euros. Si D se declarase insolvente, B 
estaría obligado a pagar 10.000 euros a pesar de la condonación. 

C. Norma especial de responsabilidad por el mismo daño 



El apartado (3) recoge una norma especial para casos en los que dos o más deudores son responsables solidariamente del 
mismo daño. La solución normal en virtud del apartado (1) podría dar lugar a injusticias en casos de responsabilidad por 
daños. ¿Por qué debería el hecho de que la víctima haya llegado a un acuerdo con uno de los deudores para recibir el 50% de 
la parte que corresponde a ese deudor (algo que podría haberse hecho por motivos razonables, como la insuficiencia de la 
cobertura de seguro de dicho deudor) privar a esta del derecho a reclamar a los otros la totalidad de la reparación debida? 

III.- 4:110: Efecto de la sentencia en las obligaciones solidarias 

Una decisión judicial relativa a la responsabilidad de un deudor solidario frente al acreedor no afecta: 
(a) a la responsabilidad para con el acreedor de los otros deudores solidarios; o 
(b) a los derechos de recurso entre deudores solidarios en virtud del Artículo III.-4:107 (Recurso entre deudores 

solidarios). 

Comentarios 

A. Efecto de la sentencia de un tribunal relativa a la responsabilidad de un deudor sobre la 
responsabilidad de los otros 

En las presentes normas, la referencia a un tribunal se hace extensiva a los árbitros. Ver el Anexo 1. También conviene tener 
en cuenta las disposiciones sobre buena fe contractual dado el riesgo de que un acuerdo fraudulento entre el acreedor y uno 
de los deudores afecte adversamente a los otros. 

Las legislaciones nacionales adoptan diferentes soluciones al problema de que la sentencia de un tribunal relativa a la 
responsabilidad de un deudor afecte a los otros deudores; esta no debe afectar negativamente sino positivamente. Las 
presentes normas optan por la solución de que la sentencia no tenga efectos sobre los otros deudores que no eran partes de la 
misma. Se rechaza la idea de una representación recíproca. Cada deudor debe tener libertad para hacer el máximo uso de sus 
propios recursos de defensa. La sentencia no tendrá fuerza de cosa juzgada excepto en relación con quienes eran parte del 
litigio. 

B. Efecto de la sentencia de un tribunal relativa a la responsabilidad de un deudor sobre los 
derechos de recurso 

El objetivo principal de la norma del subapartado (b) es aclarar los efectos de la sentencia de un tribunal que establezca que 
un deudor no es responsable respecto a los derechos de recurso que tengan los otros deudores. En este caso también es de 
aplicación la regla sobre la ausencia de efectos para terceros de la sentencia judicial. Los otros deudores conservan sus 
derechos de recurso. Por supuesto, si la sentencia del tribunal establece que un deudor es responsable, eso no impide a dicho 
deudor ejercer el derecho de recurso contra los otros: esta situación se contempla también en el subapartado (b). 

III.- 4:111: La prescripción en las obligaciones solidarias 

La prescripción del derecho del acreedor a exigir el cumplimiento a un deudor solidario no afecta: 
(a) a la responsabilidad para con el acreedor de los otros deudores solidarios; o 
(b) a los derechos de recurso entre deudores solidarios en virtud del Artículo III.-4:107 (Recurso entre deudores 

solidarios). 

Comentarios 

Este artículo aborda una cuestión que se trata de forma diferente en las diversas legislaciones. En virtud del subapartado (a), 
el efecto de la prescripción es propia del deudor en cuestión y no afecta a la responsabilidad de los otros deudores frente al 
acreedor. No hay motivo por el que los otros deudores deban beneficiarse de la prescripción del derecho del acreedor a 
reclamar el cumplimiento a un deudor cuando su derecho a reclamar el cumplimiento al resto de ellos no ha prescrito. Esta 
norma encaja bien con la forma en que se aplica la prescripción en virtud de estas normas: no extingue el derecho a reclamar 



el cumplimiento automáticamente, sino que simplemente da al deudor derecho a denegar el cumplimiento. Del principio del 
apartado (a) se desprende que todo aquello (como un procedimiento judicial contra un deudor) que suspenda el cómputo del 
plazo de prescripción del derecho de reclamación a un deudor no afectará a la responsabilidad de los otros. El cómputo del 
plazo de prescripción del derecho de reclamación contra ellos puede continuar aunque esté suspendido el plazo de 
prescripción relativo al deudor que está involucrado en el litigio. 

El subapartado (b) se justifica principalmente por la necesidad de proteger al deudor (no a aquel cuya deuda ha prescrito) que 
ha pagado más de lo que le correspondía. No debería privarse a un deudor en estas circunstancias, por inacción del acreedor, 
del derecho de recurso contra el deudor cuya deuda ha prescrito. El subapartado (b) también protege al deudor cuya deuda ha 
prescrito pero que, no obstante, paga. Como la prescripción en virtud de estas normas no extingue la obligación, se desprende 
que dicho deudor está cumpliendo una obligación vigente y que tiene derecho a ejercer el derecho de recurso que tiene a su 
disposición contra los codeudores. 

Ejemplo 
A ha prestado 20.000 euros a B y C, que son deudores solidarios. Después de 3 años, el derecho de reclamación contra 
B ha prescrito, pero como C ha reconocido el derecho, el plazo de prescripción de reclamación contra C aún no ha 
expirado. En este punto, A no puede obligar a B a pagar pero puede emprender acciones contra C reclamando la 
totalidad de la cantidad. En virtud de la norma del apartado (2), si C paga la cantidad total, podrá reclamar 10.000 euros 
a B. 

III.- 4:112: Oponibilidad de otras excepciones en las obligaciones solidarias 

(1) Un deudor solidario puede invocar frente al acreedor cualquier excepción que otro deudor solidario pueda 
invocar, distinta de una excepción personal de ese otro deudor. La invocación de la excepción no tiene 
efecto respecto a los otros deudores solidarios. 

(2) Un deudor a quien se le reclama su parte puede invocar contra el reclamante cualquier excepción personal 
que aquél deudor podría haber invocado contra el acreedor. 

Comentarios 

El apartado (1) reconoce la distinción tradicional entre excepciones inherentes a la propia deuda y excepciones personales 
propias de cada uno de los deudores. Solo las excepciones del primer tipo pueden ser alegadas por todos los deudores, 
mientras que las excepciones personales son exclusivas de los deudores correspondientes. 

Las excepciones inherentes a la deuda son aquellas, como la ilegalidad o el incumplimiento de un requisito de forma, que 
emanan del propio contrato. Las excepciones personales son aquellas, como la falta de libre consentimiento o incapacidad, 
relativas únicamente a la situación personal de uno de los deudores. De hecho, la posibilidad de anular el contrato por un 
vicio de consentimiento es necesariamente propia de la persona cuyo consentimiento se haya visto afectado. 

Ejemplo 1 
A, B y C solicitan a D un préstamo de 50.000 euros a un tipo de interés del 12%. El contrato está en francés. C, que no 
habla francés, podría cometer un error que produzca una falta de verdadero consentimiento. Si el acreedor reclama a B, 
este no puede aprovecharse de esta situación. 
 

El apartado (2) dispone que pueden alegarse excepciones personales contra un deudor que reclame su parte a un codeudor, ya 
se interponga el recurso mediante acción personal (apartado (1) del Artículo III.-4:107 (Recurso entre deudores solidarios)) o 
mediante subrogación (apartado (2) del Artículo III.-4:107 (Recurso entre deudores solidarios)). 

Ejemplo 2 
Los hechos son los mismos que en el ejemplo 1. B, que ha pagado la cantidad total a D, quiere ahora recurrir contra C. 
C puede alegar la falta de verdadero consentimiento para anular la reclamación de B. 

Sección 2: 
Pluralidad de acreedores 

III.-4:201: Ámbito de aplicación de la Sección 



Esta Sección se aplica cuando dos o más acreedores tengan derecho a exigir el cumplimiento de una obligación. 

Comentarios 

La finalidad de esta Sección no es tratar todos los casos en que haya pluralidad de acreedores. No trata la acumulación de 
derechos derivados de múltiples contratos celebrados por varios acreedores con una persona, como clientes que encargan 
mercancías a un distribuidor. La existencia de tales contratos paralelos no afecta a su naturaleza jurídica. 

La pluralidad de acreedores no es una cuestión tratada explícitamente en las legislaciones de todos los Estados miembros, 
pero es lo suficientemente importante como para que sea útil para establecer un sistema de normas claro. 

III.-4:202: Derechos solidarios, parciarios y mancomunados 

(1) El derecho a exigir el cumplimiento es solidario cuando cualquiera de los acreedores puede exigir el pleno 
cumplimiento al deudor y el deudor puede cumplir con cualquiera de los acreedores. 

(2) El derecho a exigir el cumplimiento es parciario cuando cada acreedor únicamente puede exigir el 
cumplimiento de la parte que le corresponde y el deudor únicamente debe a cada acreedor su parte. 

(3) El derecho a exigir el cumplimiento es mancomunado cuando cualquiera de los acreedores sólo puede 
exigir el cumplimiento en beneficio de todos los acreedores y el deudor debe cumplir frente a todos los 
acreedores. 

Comentarios 

A. Introducción 

La tipología de derechos plurales a reclamar el cumplimiento se desprende de la de las obligaciones plurales (Artículo III.-
4:102 (Obligaciones solidarias, parciarias y mancomunadas)). Por tanto, los derechos solidarios, derechos parciarios y 
derechos mancomunados son, en términos generales, lo contrario de las obligaciones solidarias, parciarias y mancomunadas. 
Sin embargo, los siguientes artículos de este capítulo no son un simple reflejo de los artículos sobre pluralidad de deudores. 

B. Derechos solidarios 

La solidaridad de derechos es relativamente poco común. No es la norma supletoria que establece el presente capítulo. Ver el 
artículo siguiente. Dados los riesgos inherentes a la solidaridad de derechos (en particular, que un acreedor pueda reclamar y 
malgastar la totalidad de los fondos) no sería adecuada como norma supletoria. Por la misma razón, rara vez las partes 
estipulan la solidaridad de derechos. Sin embargo, se encuentra con frecuencia respecto a cuentas bancarias, en particular, 
cuentas mancomunadas cuyos titulares son deudores solidarios del banco. 

La definición de derechos solidarios que aquí se da refleja sus características particulares. Cada acreedor puede obtener del 
deudor la totalidad de la deuda sin que el deudor pueda alegar que esta debería dividirse. Recíprocamente, el deudor puede 
pagar la totalidad de la deuda a uno de los acreedores, si así lo desea, quedando de este modo liberado respecto a los demás 
acreedores. El deudor tiene esta posibilidad incluso cuando se enfrenta a demandas de todos los acreedores o de alguno de 
ellos. 

En caso de incumplimiento del deudor respecto a la reclamación de uno de los acreedores, este puede recurrir a los diversos 
remedios frente al incumplimiento que disponen estas normas, sin estar obligado a actuar conjuntamente con los otros 
acreedores. Por tanto, el acreedor puede resolver el contrato por incumplimiento esencial si se produce un incumplimiento 
importante por parte del deudor. Asimismo, el acreedor puede suspender el cumplimiento de sus obligaciones recíprocas 
hasta que el deudor haya cumplido su obligación o se haya ofrecido a cumplirla. 

C. Derechos parciarios 



Los derechos parciarios son los más frecuentes en la práctica, de lo que se desprende que la relativa importancia práctica de 
las diferentes categorías de pluralidad es diferente en el caso de derechos y obligaciones. 

D. Derechos mancomunados 

Los derechos mancomunados nacen cuando el cumplimiento es indivisible y solo puede efectuarse en beneficio de todos los 
acreedores. Un ámbito de aplicación común de los derechos mancomunados es el de las cuentas bancarias mancomunadas e 
indivisibles. Otro son los contratos celebrados por titulares de patrimonios conjuntos e indivisibles, como puede suceder, 
dependiendo de la legislación aplicable, en virtud del derecho de “trust” o del derecho de sucesiones. 

En el caso de los derechos mancomunados, es esencial que todos los acreedores puedan ejercerlos. Sin embargo, cabe la 
posibilidad de que uno de los acreedores haya recibido mandato o poder de los otros para recibir dinero u otra prestación 
cuyo cumplimiento ha vencido. 

Ejemplo 1 
A y B, miembros de una sociedad que no tiene personalidad jurídica, abren una cuenta mancomunada como tales 
miembros. Son acreedores mancomunados del banco. 

Ejemplo 2 
A contrata a un matrimonio como porteros y pone un apartamento a su disposición. Cada uno de ellos es acreedor 
mancomunado del derecho de ocupación. 

Ejemplo 3 
Un grupo de amigos alquilan un coche con conductor para una excursión que harán todos juntos. El cumplimiento del 
conductor solo puede ofrecerse en beneficio de todo el grupo, lo que, por consiguiente, convierte a los miembros del 
mismo en acreedores de un derecho mancomunado. 
 

Si el deudor, en el caso de derechos mancomunados, no cumple su obligación, surge la cuestión de si los acreedores deben 
actuar conjuntamente contra el deudor o si es suficiente que uno de ellos actúe en beneficio de todos. El artículo, al disponer 
que “cualquiera de los acreedores puede reclamar el cumplimiento únicamente en beneficio de todos”, facilita la restitución y 
permite a los acreedores evitar la paralización que de otro modo resultaría de la inacción de uno de ellos. 

Ejemplo 4 
A es deudor respecto a un derecho mancomunado de B y C. La deuda ha vencido pero no se ha pagado. C puede 
demandar a A y reclamar el pago de la deuda a ambos acreedores. 
 

El incumplimiento del deudor en caso de derechos mancomunados afecta necesariamente a la totalidad del contrato. La 
naturaleza de los derechos, y de la correspondiente obligación, hace inconcebible la resolución o suspensión por parte de solo 
uno o algunos de los acreedores. Todos los acreedores tendrán que actuar juntos para resolver el contrato por incumplimiento 
esencial o para suspender el cumplimiento de sus obligaciones recíprocas. 

Ejemplo 5 
Los hechos son los mismos que en el ejemplo 3. El conductor no se presenta en la fecha acordada. El grupo de amigos 
quiere recuperar el dinero que habían pagado por adelantado. Tendrán que notificar la resolución conjuntamente al 
deudor o autorizar a uno de ellos para que lo haga en nombre de todos. 

III.-4:203: Cuándo nacen los distintos tipos de derechos 

(1) Que el derecho a exigir el cumplimiento sea solidario, parciario o mancomunado depende de los términos 
que regulan el derecho. 

(2) Si los términos no determinan otra cosa, el derecho de los coacreedores es parciario. 

Comentarios 



El presente artículo establece la norma supletoria relativa a pluralidad de acreedores. Como se indicaba anteriormente, la 
norma es diferente a la que se aplica a la pluralidad de deudores, caso en el que la solidaridad es la norma supletoria. Sin 
embargo, esto sería peligroso para los acreedores porque cualquiera de ellos podría reclamar el cumplimiento en perjuicio de 
los otros. Por tanto, la norma supletoria para los acreedores es que su derecho es parciario. Esta norma será de aplicación 
salvo que las condiciones que regulan el derecho (normalmente, las cláusulas de un contrato) dispongan lo contrario, o que la 
naturaleza del propio derecho o la relación entre los acreedores indiquen lo contrario. 

III.–4:204: Prorrateo en casos de derechos parciarios 

En el caso de los derechos parciarios, los acreedores tienen partes iguales. 

Comentarios 

Esta disposición es el equivalente de la norma de aplicación en caso de pluralidad de deudores. La norma general que 
establece el artículo puede ser reemplazada si las condiciones que regulan el derecho disponen lo contrario. 

Ejemplo 
A y B prestan 10.000 euros a C. Al no haber ninguna disposición especial, C debe 5000 euros a cada uno de los 
acreedores. Sin embargo, cabe la posibilidad de que una cláusula del contrato estipulara un reparto diferente debido, por 
ejemplo, a una deuda que uno de los acreedores tuviera con el otro. 

III.-4:205: Dificultades para cumplir en casos de derechos mancomunados 

Si uno de los acreedores del derecho mancomunado a exigir el cumplimiento rechaza aceptarlo, o es incapaz de 
recibirlo, el deudor puede liberarse de la obligación depositando el bien o el dinero en un tercero en virtud del 
Artículo III.-2:111 (Negativa a recibir un bien) o del Artículo III.-2:112 (Negativa a recibir una suma de dinero). 

Comentarios 

La finalidad de esta norma es proteger al deudor que, sin ella, no podría liberarse de la obligación de forma efectiva si uno de 
los acreedores se negara a recibir el cumplimiento o no pudiera hacerlo. Se recordará que el deudor debe cumplir ante el 
conjunto de todos los acreedores. Gracias a la norma del presente artículo el deudor podrá, en caso de que este requerimiento 
cause dificultades, aplicar las medidas que se disponen en el Artículo 2:111 (Negativa a recibir un determinado bien) o en el 
Artículo III.-2:112 (Negativa a recibir una suma de dinero). 

Ejemplo 
A y B compran un coche de segunda mano a C, y en el contrato se estipula claramente que tienen un derecho 
mancomunado. B es hospitalizado y, debido a su estado, no puede recibir el cumplimiento ni encargar a A que lo haga. 
C quiere entregar el coche en el momento acordado. C no puede entregar el coche a beneficio exclusivo de A porque A 
y B tienen un derecho mancomunado. C podrá depositar el coche en manos de un tercero en beneficio de A y B según 
las normas que establece el Artículo 2:111 (Negativa a recibir un determinado bien) del Libro III. 

III.–4:206: Prorrateo en casos de derechos solidarios 

(1) En el caso de los derechos solidarios, los acreedores tienen partes iguales. 
(2) Un acreedor que ha recibido más de la parte que le corresponde, tiene la obligación de transmitir el exceso 

a los otros acreedores en la medida de sus respectivas partes. 

Comentarios 



El apartado (1) es el equivalente a la norma sobre prorrateo entre deudores solidarios. Al igual que esta, es solo una norma 
supletoria. Las condiciones que constituyen la solidaridad generalmente especificarán la parte que corresponde a cada uno de 
los acreedores. En ausencia de tal disposición, el reparto se hará a partes iguales. 

El apartado (2) establece una norma comprensible. Obviamente, no se puede permitir que un acreedor que haya recibido más 
de lo que le correspondía se quede la cantidad excedente. Dicha cantidad debe entregarse a los otros acreedores. 

Ejemplo 
A y B son acreedores solidarios de C por una cantidad de 10.000 euros. C paga 10.000 euros a B. A tiene derecho de 
recurso contra B por 5000 euros. 

III.-4:207: Régimen de los derechos solidarios 

(1) La condonación hecha al deudor por uno de los acreedores solidarios no tiene efecto sobre los otros 
acreedores solidarios. 

(2) Las reglas que se recogen en los Artículos III.-4:108 (Cumplimiento, compensación y confusión de derechos 
en las obligaciones solidarias), III.-4:110 (Efecto de la sentencia en las obligaciones solidarias), III.-4:111 (La 
prescripción en las obligaciones solidarias) y III.-4:112 (Oponibilidad de otras excepciones en las 
obligaciones solidarias) apartado (1), se aplican, con las adaptaciones adecuadas, a los derechos solidarios 
de exigir el cumplimiento. 

Comentarios 

A. Condonación por parte de un acreedor solidario 

En virtud del apartado (1), la condonación concedida al deudor por uno de los acreedores solidarios no tiene efecto sobre los 
otros acreedores solidarios. Esta norma difiere de la norma anterior relativa a obligaciones solidarias (ArtículoIII.- 4:109 
(Condonación o acuerdo en las obligaciones solidarias)). Significa, en efecto, que un acreedor no puede disponer del derecho 
a reclamar el cumplimiento en detrimento del otro o los otros. 

Ejemplo 1 
A y B son acreedores solidarios de C por la cantidad de 10.000 euros. A condona totalmente a C, que, por tanto, queda 
liberado respecto a A. Por tanto, A ya no podrá demandarle para recuperar el dinero. B sigue siendo acreedor de C por 
la cantidad total de 10.000 euros. 
 

La norma contempla únicamente la condonación de la deuda, a diferencia de un acuerdo. Un acuerdo, en la medida en que 
disponga un pago parcial, se regirá conforme a las normas sobre pago (ver apartado (2) leído junto con el apartado (1) del 
Artículo III.-4:108 (Cumplimiento, compensación y confusión de derechos en obligaciones solidarias) y, en la medida en que 
suponga una liberación, conforme a la norma del presente apartado. 

Ejemplo 2 
A y B son acreedores solidarios de C por una cantidad de 10.000 euros. A demanda a C y, durante el curso de la misma, 
se llega a un acuerdo que dispone la condonación de la mitad de la deuda tras el pago de la otra mitad. Conforme a lo 
acordado, C paga 5000 euros a A. No puede alegarse el acuerdo contra B, que tiene derecho a demandar a C. Sin 
embargo, debido al pago parcial que se ha efectuado, B solo puede reclamar 5000 euros (apartado (2) del Artículo III.-
4:207 (Normas que rigen los derechos solidarios)) leído junto con el apartado (1) del Artículo III.-4:108 (Cumplimiento, 
compensación y confusión de derechos en obligaciones solidarias). 

B. Aplicación de ciertas normas relativas a obligaciones solidarias 

La forma del apartado (2) se explica por el paralelismo entre la pluralidad de deudores y la pluralidad de acreedores. Evita la 
repetición de las normas pertinentes en caso de pluralidad de deudores. Se producen las siguientes consecuencias. 



En virtud de la aplicación del apartado (1) del Artículo III.-4:108 (Cumplimiento, compensación y confusión de derechos en 
obligaciones solidarias), tanto el pago de la deuda como la operación de compensación entre la deuda del deudor y uno de los 
derechos, liberan al deudor respecto a los coacreedores. Ocurre lo mismo en el caso de la fusión (confusio): la deuda se 
extingue, pero el deudor que de este modo se ha convertido en acreedor está expuesto al derecho de recurso de los otros 
acreedores, según lo dispuesto en el apartado (2) del Artículo III.-4:206 (Prorrateo en casos de derechos solidarios). 

Ejemplo 3 
A y B son acreedores solidarios de C por una cantidad de 10.000 euros. B fallece y C, su único heredero, le sucede. A 
podrá reclamar 5000 euros a C, el nuevo coacreedor. 
 

Del mismo modo, en virtud del Artículo III.-4:110 (Efecto de una sentencia sobre las obligaciones solidarias), la sentencia de 
un tribunal tiene efecto únicamente entre las partes del litigio. 

En virtud del apartado (1) del Artículo III.-4:111 (Prescripción de las obligaciones solidarias), según se aplica a los derechos 
solidarios, cuando uno de los derechos ha prescrito, los otros acreedores conservan sus derechos. En virtud del apartado (2) 
de dicho artículo, el acreedor cuyo derecho ha prescrito puede, no obstante, ejercer el derecho de recurso (en virtud del 
apartado (2) del Artículo III.-4:206 (Prorrateo en casos de derechos solidarios)) contra un acreedor que ha recibido una parte 
mayor del derecho de la que le correspondía. 

Ejemplo 4 
A y B son acreedores solidarios de C por una cantidad de 10.000 euros. El derecho de B ha prescrito, pero el de A no. A 
puede emprender acciones contra C y recuperar la cantidad completa. B puede ejercer el derecho de recurso contra A y 
reclamar 5000 euros. 
 

Finalmente, en virtud del apartado (1) del ArtículoIII.-4:112 (Oponibilidad de otras excepciones en obligaciones solidarias), 
el deudor puede alegar contra el acreedor cualquier excepción, personal o inherente a la deuda, aparte de las excepciones 
personales propias de otro de los acreedores solidarios. 

Ejemplo 5 
A y B son acreedores solidarios de C por 10.000 euros. C puede argüir contra A que el contrato que dio lugar a los 
derechos no tiene efecto por motivo de su ilegalidad, ya que es relativo a una cuestión que no puede ser objeto de un 
contrato legítimo. Esto sería una excepción inherente a la deuda. 

Ejemplo 6 
Se abre una cuenta bancaria mancomunada a nombre de A y B. B no tiene capacidad jurídica para celebrar contratos 
debido a su discapacidad mental. A quiere sacar dinero. El banco no puede alegar la discapacidad de B contra A. Esta es 
una excepción personal que solo puede invocarse en las relaciones del banco con B. 
 

El apartado (2) del Artículo III.-4:112 (Oponibilidad de otras excepciones en obligaciones solidarias) no se aplica por 
analogía a los derechos solidarios. El acreedor que ha recibido el pago completo, de modo que el deudor haya quedado 
liberado, está expuesto al derecho de recurso de los coacreedores sin poder alegar contra ellos las excepciones que el deudor 
sí podría haber utilizado contra ellos. El reparto de la cantidad debida en virtud de la obligación debe regularse 
exclusivamente conforme a las condiciones que regulan el derecho de los acreedores solidarios. 

Ejemplo 7 
A y B son acreedores solidarios de C por una cantidad de 10.000 euros. A demanda a C, que paga 10.000 euros. C 
podría haber alegado un defecto de consentimiento contra B. A tendrá que pagar 5000 euros a B, sin poder invocar el 
defecto de consentimiento que C podría haber alegado contra B. 

Capítulo 5: 
Sustitución de las partes 

Sección 1: 
Cesión de derechos 

Subsección 1: 



Disposiciones generales 

III.-5:101: Ámbito de aplicación de la Sección 

(1) Esta Sección se aplica a la cesión, mediante contrato u otro acto jurídico, del derecho al cumplimiento de 
una obligación. 

(2) No se aplica a la transmisión de un instrumento financiero o título de inversión que deba realizarse mediante 
inscripción en un registro a cargo del emisor o para el emisor, o sujeto a otros requisitos o restricciones a la 
transmisión. 

Comentarios 

A. Temas que trata el capítulo 

Este capítulo trata tres temas: la cesión del derecho a reclamar el cumplimiento a una persona que se convierte en el nuevo 
acreedor; el cambio de deudor mediante la sustitución del actual deudor por un nuevo deudor, y la transmisión por una parte 
del contrato a otra persona de la totalidad de la posición, los derechos y las obligaciones contractuales. Estos temas están 
relacionados entre sí ya que todos suponen un cambio en las partes de una relación jurídica, pero también difieren en aspectos 
importantes. 

La cesión del derecho a reclamar el cumplimiento, a menudo el derecho a recibir un pago, no supone transmisión alguna de 
las obligaciones del cedente. Los derechos propios del deudor siguen pudiendo ejercerse exclusivamente contra el cedente. 
Como una cesión no supone la liberación de ninguna de las partes del contrato, no requiere el consentimiento del deudor 
salvo que el contrato subyacente así lo estipule. Por tanto, hay que distinguir la cesión de la situación en la que una tercera 
parte sustituye al deudor, que queda liberado de la responsabilidad de forma completa o incompleta, situación que requiere la 
aprobación de las tres partes (ver la Sección 2 de este capítulo). También hay que distinguirla de la situación en la que una 
tercera parte sustituye completamente a una de las partes contratantes, asumiendo tanto sus derechos como sus obligaciones. 
Esto también requiere la aprobación de las tres partes (ver la Sección 3 de este capítulo). 

B. Temas que trata la Sección 1 

La Sección 1 solo es de aplicación a las cesiones realizadas mediante contrato u otro acto jurídico. No se aplica a la 
transmisión de derechos por ministerio de la ley, (por ejemplo, por fallecimiento o quiebra). Es habitual encontrar 
disposiciones jurídicas según las cuales, tras la fusión o reorganización de ciertas empresas u organismos, o tras la 
transmisión de actividades económicas, los derechos y las obligaciones se transmiten por ministerio de la ley a la nueva 
entidad. Esta sección no es de aplicación a esos casos, ni a la transmisión de derechos mediante la simple entrega de un título 
de propiedad u otro documento de este tipo. 

Esta sección se aplica exclusivamente a la cesión del derecho a reclamar el cumplimiento de obligaciones. Trata de los 
derechos contractuales y extracontractuales a reclamar el cumplimiento, como los derechos de pago en virtud de promesas 
unilaterales, derechos de pago de indemnizaciones de daños por incumplimiento de contrato, o derechos que emanan de la 
legislación en materia de enriquecimiento injustificado a la restitución del enriquecimiento mediante el pago de dinero o la 
transmisión de bienes. En la práctica, habitualmente se entremezclan derechos de diversos tipos, y sería poco conveniente e 
injustificable tener un conjunto de normas aplicables a la cesión de derechos de reclamación del cumplimiento de 
obligaciones derivadas de un contrato y otras normas aplicables a la cesión de otros derechos estrechamente relacionados con 
la reclamación del cumplimiento . 

Los derechos a reclamar el cumplimiento incluyen derechos de pago de deudas vencidas o que vencerán en el futuro y 
derechos de reclamación del cumplimiento de obligaciones no monetarias como la construcción de edificios, la entrega de 
mercancías y la prestación de servicios. También se tratan los derechos a reclamar el cumplimiento de obligaciones 
negativas, como obligaciones de no competir dentro de determinada área durante cierto tiempo. Sin embargo, deben tenerse 
en cuenta las limitaciones generales sobre el ámbito de aplicación previsto de las presentes normas. No están concebidas para 
ser aplicadas a derechos y obligaciones de derecho público. Por ejemplo, la ley que confiere el derecho a ciertos pagos de 
seguridad social bien puede disponer que el derecho a dichos pagos no es transmisible. Esta sección tampoco tiene por objeto 
su aplicación a derechos y obligaciones relativos al derecho de familia. 



C. Instrumentos financieros y títulos de inversión 

Aunque el titular de títulos de renta fija o acciones en forma de instrumento financiero o título de inversión tendrá derecho al 
pago por parte del emisor, dichos instrumentos o títulos difieren en importantes aspectos de los derechos ordinarios que se 
rigen conforme al derecho de obligaciones. La transmisión de estos se regirá por normas especiales, que generalmente 
requieren la inscripción en el registro del emisor. Por tanto, se excluyen del ámbito de aplicación de este capítulo. 

D. Instrumentos negociables 

En virtud de las disposiciones relativas al ámbito de aplicación de las presentes normas (Artículo I.-1:101 (Ámbito de 
aplicación previsto)) se excluyen las letras de cambio y otros instrumentos negociables, lo que tiene especial importancia en 
el presente contexto. Aunque las letras de cambio u otros instrumentos negociables pueden establecer una serie de relaciones 
contractuales, la transmisión de derechos en virtud de un instrumento de este tipo normalmente se efectúa mediante la entrega 
inherente a todo endoso, no mediante cesión. Como la obligación de la parte o las partes responsables del instrumento es 
pagar al actual titular, que puede no ser el beneficiario original, no se requiere notificación de la transmisión como se 
requeriría en el caso de una cesión; y el deudor que paga a un cesionario que no es el titular del instrumento sigue siendo 
responsable ante este último. Además, por su naturaleza, los instrumentos negociables se rigen conforme a normas distintas 
que en varios aspectos difieren bastante de las aplicables a las cesiones. Por ejemplo, una persona que adquiera un 
instrumento negociable a título oneroso y sin notificación alguna de defecto en el derecho del transmitente no se ve afectada 
por dicho defecto o por las alegaciones que habrían podido hacerse contra el transmitente, mientras que un cesionario efectúa 
la adquisición con sujeción a estas cuestiones. 

Aunque los instrumentos negociables como tales están fuera del ámbito de aplicación de las presentes normas, esto no impide 
necesariamente la cesión del derecho de pago subyacente. Es más probable que esto ocurra en una cesión global de activos 
que no implica la entrega de instrumentos negociables. Cuando se cede un derecho de pago inherente a un instrumento 
negociable, las leyes en materia de instrumentos negociables normalmente darán prioridad al titular del instrumento sobre el 
cesionario. Esta cuestión tampoco se trata en el presente capítulo. 

E. Importancia de la cesión 

Los derechos de pago o de reclamación del cumplimiento de otras obligaciones representan un importante activo negociable. 
Pueden venderse en su totalidad, como en la típica transacción de factoraje, o cederse como garantía de un préstamo u otra 
obligación. La finalidad de la Sección 1 de este capítulo es establecer principios y normas destinados a facilitar la cesión de 
derechos, individualmente o en conjunto, garantizando al mismo tiempo que los derechos del deudor no se vean perjudicados 
por la cesión. 

III.-5:102: Definiciones 

(1) Una “cesión” de un derecho es la transmisión del derecho de una persona (el “cedente”) a otra persona (el 
“cesionario”). 

(2) Un “acto de cesión“  es un contrato u otro acto jurídico cuyo objeto es efectuar la transmisión de un derecho. 
(3) Cuando se cede parte de un derecho, cualquier referencia en esta Sección a un derecho incluye la 

referencia a la cesión parcial del derecho. 

Comentarios 

Definiciones 

Este artículo presenta los términos fundamentales de “cesión”, “acto de cesión”, “cedente” y “cesionario”. 

La “cesión” de un derecho se define como la transmisión de dicho derecho por parte de una persona a otra. Sin embargo, el 
artículo anterior ya dejaba claro que las normas de esta sección se limitan a transmisiones voluntarias, es decir, transmisiones 
mediante contrato u otro acto jurídico. No son de aplicación a la transmisión de derechos por ministerio de la ley (por 



ejemplo, mediante subrogación legal). El objeto de la transmisión no importa: puede ser dar efecto a un acuerdo de 
compraventa; puede ser dar efecto a una obligación legal de cesión derivada de otra fuente, como una ley; puede ser gratuito; 
puede realizarse a efectos de constituir una garantía o un fideicomiso. Sin embargo, respecto a los dos últimos casos, hay 
normas especiales en otra parte de estas normas que tienen prioridad. La presente sección solo será de aplicación 
subsidiariamente en la medida en que una cuestión no quede regulada por dichas normas especiales. Ver el artículo siguiente. 

El “cedente” es el acreedor que transmite el derecho. El “cesionario” es la persona a la que se le transmite. 

“Acto de cesión“  se define como un contrato u otro acto jurídico cuyo objeto es efectuar la transmisión de un derecho. En 
muchos casos, el contrato u otro acto jurídico servirá para, en efecto, realizar la transmisión, pero pueden darse situaciones en 
las que, por una u otra razón, el contrato u otro acto jurídico no logre este objetivo. Por ejemplo, el derecho puede no ser, por 
ley, susceptible de transmisión; o la persona que pretende ceder el derecho puede no ser el acreedor. Por eso se define en 
términos de cuál es el objeto y no de lo que se logra. 

El “acto de cesión” (es decir, el contrato u otro acto jurídico cuyo objeto es efectuar la transmisión de un derecho y que puede 
servir para, en efecto, realizarla) debe distinguirse de la cesión en sí misma —la transmisión del derecho por parte del cedente 
al cesionario—, que es el resultado de un acto de cesión efectivo. El acto de cesión también debe distinguirse de la obligación 
de cesión subyacente, si la hay. El acto de cesión a menudo se derivará de un acuerdo de cesión. En algunos casos, el acuerdo 
de cesión es independiente del acto de cesión y previo al mismo, y rige la transacción o relación comercial general de la que 
formará parte la cesión. En estos casos el acto de cesión puede ser un acto unilateral muy sencillo, que no contenga 
compromisos o disposiciones complementarias. En otros casos, el acuerdo y el acto de cesión pueden estar incluidos en un 
único contrato. La formalización y validez de los actos de cesión se rige conforme a las disposiciones generales sobre 
contratos y otros actos jurídicos, y no conforme a lo dispuesto en este capítulo. 

Según las presentes normas, un acuerdo válido de cesión inmediata (o acto jurídico equivalente) es suficiente para efectuar la 
cesión si se cumplen los otros requisitos del Artículo III.-5:104 (Requisitos fundamentales) y (a diferencia de lo que ocurre en 
algunas de las legislaciones de los Estados miembros) no hay principio de abstracción. Por tanto, si el acuerdo de cesión (o 
acto jurídico) es inválido, no se producirá una cesión efectiva. 

“Derecho” incluye parte de un derecho. En algunos casos, pero no en todos, un derecho puede cederse en parte (Ver el 
ArtículoIII.-5:107 (Posibilidad de cesión parcial). El apartado (3) se incluye simplemente a efectos de redacción, para evitar 
la necesidad de repetir constantemente “derecho o parte del derecho” 

III.-5:103: Orden de prelación de las disposiciones sobre garantías reales y trusts 

(1) En las cesiones con finalidad de garantía, se aplican las disposiciones del Libro IX, que tienen prioridad 
sobre las disposiciones del presente Capítulo. 

(2) En las cesiones con finalidad de trust, o para el trust o desde el trust, se aplican las disposiciones del Libro 
X, que tienen prioridad sobre las disposiciones del presente Capítulo. 

Comentarios 

Este artículo sirve como recordatorio de que otros libros recogen normas especiales sobre garantías reales y fideicomisos y de 
que, en caso de contradicción, dichas normas tendrán prioridad sobre las del presente capítulo. Con sujeción a dicha 
prioridad, las normas del presente capítulo son de aplicación a todo tipo de cesiones. 

Subsección 2: 
Requisitos para la cesión 

III.-5:104: Requisitos fundamentales 

(1) Los requisitos para ceder un derecho a reclamar el cumplimiento son: 
(a) que el derecho exista; 
(b) que el derecho sea cedible; 
(c) que la persona que pretende transmitir el derecho tenga derecho o legitimación para realizar la 

transmisión; 



(d) que el cesionario tenga derecho a exigir al cedente la transmisión en virtud de un contrato o de otro 
acto jurídico, o de una orden judicial o de alguna disposición jurídica; y 

(e) que haya un acto válido de cesión del derecho. 
(2) No es necesario que el derecho al que se hace referencia en el apartado (1)(d) preceda al acto de cesión. 
(3) El mismo contrato o el mismo acto jurídico pueden funcionar al mismo tiempo como el otorgamiento de un 

derecho y como el acto de cesión. 
(4) La cesión no exige ni la notificación al deudor ni el consentimiento del deudor a la cesión. 

Comentarios 

A. Los requisitos fundamentales 

El apartado (1) establece los requisitos fundamentales para la cesión de un derecho, es decir, para una cesión real. El alcance 
de un acto de cesión puede ser más amplio. Puede estar relacionado con derechos que aún no existen, que aún no son 
susceptibles de cesión (por ejemplo porque el deudor todavía no haya dado su consentimiento cuando se requiera dicho 
consentimiento) o que el cedente aún no haya adquirido. Este artículo no trata sobre lo que un acto de cesión puede incluir, 
sino sobre los requisitos para que se produzca una cesión real. En posteriores artículos se explican con más detalle los 
distintos elementos que lo componen. El Artículo III.-5:114 (Cuándo tiene lugar una cesión) aborda la cuestión de en qué 
momento tiene lugar una cesión. 

B. La existencia del derecho 

El derecho debe existir antes de que pueda transmitirse. Esto es obvio. Se menciona en el apartado (1)(a) solo para remarcar 
el contraste entre la cesión real —la transmisión— y el acto de cesión. Ver los Artículos III.-5:106 (Derechos futuros y no 
identificados) y III.-5:114 (Cuándo tiene lugar una cesión). 

C. Posibilidad de cesión del derecho 

El derecho debe ser susceptible de cesión en el momento en que haya de tener lugar la transmisión. Acerca de la posibilidad 
de cesión, ver el Artículo III.-5:105 (Posibilidad de cesión: norma general). Un acto de cesión concernir a un derecho no 
susceptible de cesión, en cuyo caso la transmisión tendrá lugar cuando el derecho pase a ser susceptible de cesión, 
suponiendo que se cumplan todos los demás requisitos. Ver el Artículo III.-5:114 (Cuándo tiene lugar una cesión). 

D. Derecho o poder para realizar una cesión 

La persona que pretende ceder el derecho debe tener el derecho o poder para hacerlo. Este requisito también tiene que 
cumplirse en el momento en que vaya a tener lugar la transmisión. Normalmente, el acreedor será la persona que haga la 
cesión, pero el requisito del apartado (1)(c) incluye casos en los que el acreedor actúa mediante un representante, así como 
casos en los que alguna otra persona está autorizada por ley para efectuar la cesión. Por ejemplo, la legislación en materia de 
consecuencias económicas del divorcio puede disponer que un tribunal pueda ordenar a uno de los cónyuges que ceda ciertos 
derechos al otro. Si el cónyuge se niega a efectuar la cesión, puede autorizarse a un secretario del tribunal para que la efectúe 
en nombre del contumaz cónyuge. Ver también el Artículo III.-5:111 (Derecho o poder para realizar una cesión). 

E. Derecho del cesionario 

El apartado (1)(d) contesta una pregunta que quedaba sin respuesta en los Principios de derecho contractual europeo. Adopta 
la misma solución que se adopta en el Libro VIII para la transmisión de bienes muebles tangibles. El cesionario debe tener 
derecho a exigir al cedente la transmisión del derecho en cuestión en virtud de un contrato o de otro acto jurídico, o de una 
orden judicial o de alguna disposición jurídica. Esto tiene especial importancia si el contrato que confiere el derecho (por 
ejemplo, un contrato de compraventa del derecho) es nulo o se anula. En tal caso, la cesión no tiene lugar. Ver el Artículo 
III.-5:118 (Efectos de la invalidez inicial, anulación subsiguiente, rescisión, resolución y revocación). 



F. Acto de cesión válido 

No es suficiente tener derecho a efectuar la cesión. Una persona podría tener derecho en virtud de, por ejemplo, un contrato o 
una orden judicial, a efectuar una cesión en algún momento en el futuro, pero esto por sí solo no servirá para efectuar la 
transmisión. En esta situación, tendrá que haber un acto de cesión aparte para que pueda efectuarse la transmisión. Por 
supuesto, como ya se ha indicado, el acto jurídico que confiere el derecho puede funcionar al mismo tiempo como un acto de 
cesión inmediata. Entonces no habrá necesidad de acto de cesión aparte. 

G. No es necesario que exista una obligación subyacente o derecho previo 

En la mayoría de los casos, se hará la cesión porque existe la obligación subyacente de hacerlo. Sin embargo, este no es un 
requisito esencial en virtud del presente artículo. Una persona puede transmitir un derecho a otra incluso si no está obligada a 
hacerlo, y no importa si nunca ha habido una obligación o si ha habido una obligación que se ha extinguido antes de la 
cesión. Esto se deja claro en el apartado (2), que expresa la misma idea desde otro punto de vista, el del derecho. El 
cesionario debe tener derecho a la transmisión, pero el derecho puede derivarse del propio acto de cesión: no es necesario que 
el derecho preceda a este. 

Los efectos de la invalidez o extinción de la obligación subyacente (si la hubiere) se regulan conforme al Artículo III.-5:118 
(Efectos de la invalidez inicial, anulación subsiguiente, rescisión, resolución y revocación). 

H. No es necesario que haya un acto de cesión aparte 

El apartado (3) deja claro que no es necesario que haya un acto de cesión aparte, es decir, un acto de cesión independiente del 
contrato u otro acto jurídico que da lugar al derecho del cesionario. El contrato u otro acto jurídico que genera el derecho de 
transmisión puede funcionar como el acto de cesión por sí mismo, y a menudo lo hará. En este caso, la política es la misma 
que respecto a la transmisión de mercancías en virtud del Libro VIII. No se adopta un modelo “abstracto” que haga una 
distinción clara entre el aspecto de la obligatoriedad y el aspecto de la transmisión de, por ejemplo, un contrato de 
compraventa. Será una cuestión de interpretación si un contrato que recoge un compromiso de cesión funciona como un acto 
de cesión o si requiere un acto de cesión posterior aparte. 

I. No es necesario que el deudor sea notificado 

El apartado (4) deja claro que no es necesario que el deudor sea notificado para que el cedente efectúe la transmisión del 
derecho al cesionario. Sin embargo, como se verá más adelante, la notificación al deudor desempeña un papel importante 
para determinar un momento en el tiempo tras el cual el deudor no queda liberado mediante el pago al cedente. 

En algunos ordenamientos jurídicos, la cesión de un derecho no es válida salvo y hasta que se haya notificado al deudor o se 
haya llevado a cabo algún otro acto manifiesto, como el registro de la cesión en los libros de contabilidad del cedente. De no 
realizarse dicha notificación o acto equivalente, la cesión (es decir, la transmisión del derecho) no es efectiva. La persona que 
intenta ceder el derecho sigue siendo el acreedor. 

Dos razones justifican el modelo que se adopta en el artículo. La primera es relativa a la cuestión de si el requisito de 
notificación sirve a algún fin útil. La notificación al deudor no es equivalente a un anuncio público (por ejemplo, mediante 
registro), ya que solo es visible para el deudor. Aunque el requisito de notificación puede ayudar a impedir una retrotracción 
colusoria de una cesión efectuada, por ejemplo, para salvar las normas de insolvencia que rigen la preferencia injusta, la 
fecha de una cesión raramente se cuestiona y habitualmente puede establecerse por otros medios. La segunda y más 
importante razón para no requerir la notificación es que es desfavorable para la financiación de créditos actual, que implica 
actos de cesión relativos a un flujo continuo de créditos derivados tanto de contratos vigentes como de contratos futuros. Por 
la naturaleza de las cosas, normalmente no puede identificarse a los futuros deudores en el momento del acto de cesión. 
Además, en los últimos años se ha producido un brusco giro, en particular en las operaciones de factoraje, de la financiación 
con notificación a la financiación sin notificación, también conocido como descuento de facturas, a fin de evitar perturbar las 
relaciones entre el cedente-proveedor y su cliente, el deudor, y de permitir al cedente cobrar las deudas en nombre del 
cesionario. El uso de la financiación sin notificación depende en gran medida de la validez de la transmisión de las deudas 
por parte del cedente al cesionario. Por consiguiente, el requisito de notificación al deudor para efectuar la cesión podría 
minar gravemente la financiación de créditos en general y la financiación sin notificación en particular. 



J. Normalmente no se requiere el consentimiento del deudor 

El apartado (4) también deja claro que no se requiere el consentimiento del deudor para efectuar una cesión. Sin embargo, 
hay algunos casos en los que el consentimiento del deudor tendrá efectos sobre las consecuencias de una cesión. Un ejemplo 
es cuando el contrato prohíbe la cesión. Esto no hará el derecho intransmisible pero, salvo que el deudor consienta, protegerá 
el derecho del deudor a pagar al cedente y liberarse así válidamente. (Ver el apartado (2) y el apartado (4)(a) del Artículo III.-
5:108 (Posibilidad de cesión: efectos de la prohibición contractual). 

III.-5:105: Posibilidad de cesión: regla general 

(1) Todos los derechos a exigir el cumplimiento son cedibles salvo que la ley disponga lo contrario. 
(2) Un derecho a exigir el cumplimiento que por ley es accesorio de otro derecho no es cedible separado de 

ese derecho. 

Comentarios 

A. La norma general de la posibilidad de cesión 

La norma general es que todos los derechos a reclamar el cumplimiento de obligaciones son susceptibles de cesión. Sin 
embargo, lo anterior está sujeto a las disposiciones jurídicas que limitan o prohíben la cesión. Por ejemplo, el Artículo III.-
5:109 (Posibilidad de cesión: derechos personales del acreedor) dispone que ciertos derechos de naturaleza personal no son 
susceptibles de cesión. También puede haber restricciones en las legislaciones nacionales. 

Ejemplo 1 
H, un particular, pretende ceder la totalidad de sus futuros ingresos y activos a A como garantía de un préstamo. Se 
emprenden acciones legales en Inglaterra para ejecutar el pago. Según la legislación inglesa, la cesión es nula, ya que es 
contraria al orden público porque su efecto es privar al cedente de todos sus medios de vida. Esta norma fundamental de 
la legislación inglesa prevalecerá sobre la norma general de posibilidad de cesión. 
 

A menudo habrá normas de obligado cumplimiento, según las cuales ciertos tipos de derechos accesorios no pueden 
transmitirse por separado sino solamente junto al derecho principal. 

B. Efecto de la prohibición contractual de cesión 

El efecto de la prohibición contractual de cesión se trata en el Artículo III.-5:108 (Posibilidad de cesión: efectos de la 
prohibición contractual). 

C. Derechos existentes a reclamar el cumplimiento de obligaciones en el futuro 

Los derechos susceptibles de cesión no tienen que ser exigibles inmediatamente. El derecho a recibir un pago en algún 
momento del futuro puede cederse y esto es de aplicación incluso si todavía no se ha recibido el pago. 

Ejemplo 2 
Una empresa, C, ha celebrado un contrato con E cuyo objeto es la construcción de una fábrica y que estipula que el 
pago se hará a plazos, previo recibo de los certificados de los arquitectos. C puede ceder válidamente sus derechos a 
recibir pagos en el futuro, aunque estos dependan de su ejecución de la obra contratada. 

D. Derechos condicionados 



Un derecho condicionado puede cederse. El cesionario lo recibirá con sujeción a la condición. 

E. Derechos accesorios 

Los derechos accesorios no pueden cederse separadamente del derecho del que son accesorios. El ejemplo típico de derecho 
accesorio es el derecho de garantía de un tipo que es dependiente del derecho principal. Corresponde a otras ramas del 
derecho establecer qué derechos son accesorios y cuáles no. 

III.-5:106: Derechos futuros y no determinados 

(1) Un derecho futuro a exigir el cumplimiento puede ser objeto de un acto de cesión, pero la transmisión del 
derecho depende de que llegue a existir y de que sea identificable como el derecho correspondiente al acto 
de cesión. 

(2) Un conjunto de derechos a exigir el cumplimiento pueden cederse sin necesidad de determinación individual 
si, en el momento en el que la cesión tiene lugar en relación con ellos, son identificables como los derechos 
correspondientes al acto de cesión. 

Comentarios 

A. Derechos futuros 

Se han experimentado dificultades con la cesión de derechos futuros, es decir, derechos que todavía no existen a diferencia de 
derechos que existen pero que están sujetos a un plazo o condición. Por ejemplo, los derechos futuros podrían ser derechos 
derivados de contratos que aún no se han celebrado. Existe preocupación acerca de los efectos económicos sobre el cedente 
que se desprende de futuros activos y posibles medios de subsistencia, y la idea de que un acto de cesión requiere que se 
identifique su objeto en el momento en que se lleva a cabo, junto con la notificación al deudor o aceptación por parte de este, 
que a menudo es imposible en el caso de derechos futuros. Pero la importancia comercial de la financiación de créditos (es 
decir, la provisión de fondos mediante la compra de derechos de pago y otros derechos a reclamar el cumplimiento, o de 
préstamos de los que estos son garantía) y la imposibilidad de requerir que los derechos se identifiquen o determinen 
individualmente en el momento en que se realiza el acto de cesión han llevado a la aceptación cada vez más generalizada de 
que los actos de cesión pueden incluir derechos futuros y de que, una vez se generen dichos derechos, se transmitirán sin 
necesidad de un nuevo acto de transmisión. En el plano internacional, así se manifiesta en la Convención del UNIDROIT 
sobre factoring internacional de 1988 y en la Convención de las Naciones Unidas sobre la cesión de créditos en el comercio 
internacional. Según el Artículo 5 de la primera, es suficiente con que los derechos se identifiquen con la cesión en el 
momento en que se originen. 

El presente artículo deja claro que un acto de cesión puede referirse a derechos futuros. Sin embargo, la transmisión real 
depende de que el derecho se origine e identifique como el derecho correspondiente al acto de cesión. No se requiere un 
nuevo acto de cesión. El requisito de la identificación no tiene que cumplirse en el momento en el que se genera el derecho, 
pero sí antes de la transmisión del mismo. 

Ejemplo 1 
C, un emisor de tarjetas de crédito, obtiene un gran préstamo de su banco, B, y acuerda ceder a este sus derechos futuros 
respecto a los titulares de tarjetas de crédito en una cantidad no superior a la del préstamo. Aunque este acuerdo es 
perfectamente válido como contrato, no puede efectuar la transmisión ya que no dispone los medios mediante los cuales 
pueden identificarse los derechos cedidos. 

B. Derechos no identificados individualmente 

El apartado (2) deja claro que puede realizarse una cesión de un conjunto de derechos, sin necesidad de identificarlos 
individualmente. Esto es importante en la práctica. Sin embargo, los derechos deben poder identificarse como los derechos 
relacionados con el acto de cesión en el momento en el que vaya a tener lugar la cesión. 



Ejemplo 2 
S, una empresa que suministra madera a comerciantes de madera, celebra un contrato de factoraje con F, una empresa 
dedicada al factoraje, en virtud del cual S cede a F mediante venta todos sus derechos de pago existentes y futuros 
derivados de contratos de compraventa celebrados o que se celebrarán con los clientes de S que operan en el Reino 
Unido. De este modo pueden efectuarse las cesiones de forma válida, ya que respecto a los derechos futuros, puede 
determinarse en el momento en el que se originarán si en virtud del contrato de factoraje se identifican como créditos de 
un cliente de S en el Reino Unido. 

Ejemplo 3 
S, un fabricante de muebles, suministra muebles a minoristas y grandes almacenes. S acuerda vender a F, una empresa 
dedicada al factoring, sus derechos de pago existentes y futuros que figuren en listas que S enviará a F cuando estime 
oportuno. Puede realizarse la cesión efectiva de todos los derechos enumerados. 

III.-5:107: Posibilidad de cesión parcial 

(1) Un derecho al cumplimiento de una obligación dineraria puede cederse en parte. 
(2) Un derecho al cumplimiento de una obligación no dineraria puede cederse en parte sólo si: 

(a) el deudor consiente la cesión; o 
(b) el derecho es divisible y la cesión no hace que la obligación sea considerablemente más onerosa. 

(3) Si un derecho es cedido en parte, el cedente es responsable para con el deudor de cualquier aumento en 
los costes en los que el deudor incurra por ella. 

Comentarios 

A. Introducción 

El acreedor puede no querer ceder la totalidad del derecho sino solo aquella parte necesaria para lograr el objetivo comercial 
de la cesión. Por ejemplo, una empresa que desea solicitar un préstamo de 30 millones de euros a su banco aportando como 
garantía la deuda de 200 millones de euros que tiene que cobrar de un tercero puede querer ceder al banco solo aquella parte 
de la deuda que proporcione al banco una garantía suficiente para el préstamo. Asimismo, un mayorista que haya celebrado 
un contrato para comprar una cantidad de mercancías fungibles que se entregarán en dos remesas separadas cuyo pago se 
realizará también por separado, y que tiene dos pedidos de dos subcompradores, cada uno correspondiente a la mitad de la 
cantidad total, puede querer ceder el derecho respecto a la primera remesa a un subcomprador y el derecho respecto a la 
segunda al otro. 

La posibilidad de cesión parcial de un derecho depende en parte de si se trata de un derecho a reclamar el cumplimiento de 
una obligación monetaria o de una obligación no monetaria. 

(i) Derecho al cumplimiento de obligaciones monetarias 

El apartado (1) dispone que un derecho al cumplimiento de una obligación de naturaleza monetaria puede cederse en parte. 
La cesión parcial del derecho al pago de una cantidad de dinero no supone habitualmente ninguna dificultad práctica, aunque 
puede exponer al deudor a un aumento de los costes, que en virtud de lo dispuesto en el apartado (3), el deudor tendría 
derecho a cobrar (ver comentario B). 

Ejemplo 1 
L presta 10.000 euros a B. L puede ceder a A el derecho a 4000 euros de los 10.000. Si B asume gastos bancarios 
adicionales como resultado de tener que hacer dos pagos separados, B tiene derecho a reclamárselos a L o compensarlos 
con la deuda que tiene con L. 
 

(ii) Derecho al cumplimiento de obligaciones no monetarias 

Cuando se trata del derecho a reclamar el cumplimiento de obligaciones no monetarias, las consideraciones son bastante 
diferentes. En el caso de obligaciones no monetarias, a menudo sería injusto para el deudor requerir la división del 
cumplimiento, pues eso cambiaría la relación entre la prestación y la contraprestación de una forma que podría resultar 
perjudicial para el deudor y podría dar lugar a problemas si el cesionario deseara resolver el contrato por incumplimiento 
esencial. Por consiguiente, el apartado (2) del artículo dispone que el derecho a reclamar el cumplimiento de obligaciones no 
monetarias, salvo que el deudor consienta la cesión, solo puede cederse en parte si el derecho es divisible y la cesión no hace 
el cumplimiento de la obligación considerablemente más oneroso. 



Ejemplo 2 
S y B celebran un contrato en virtud del cual el primero venderá 100 ordenadores al segundo y la entrega se hará a B en 
Hamburgo, en cuatro remesas de 25 ordenadores cada una. B puede ceder a A el derecho a la entrega en Hamburgo de 
una, dos o tres remesas, pero no puede ceder el derecho a la entrega de parte de una remesa porque eso supondría a S 
dividir el cumplimiento de una obligación que, por sus condiciones, es indivisible respecto a cada remesa. Además, 
dependiendo de los hechos, podría hacer el cumplimiento de la obligación considerablemente más oneroso para S. 

Ejemplo 3 
F contrata a C para que construya una fábrica, incluido un cobertizo para herramientas, por 20 millones de euros, 
pagaderos a plazos previo recibo de los certificados de los arquitectos. Si F vende el cobertizo para herramientas a A 
por 50.000 euros y se queda con el resto de la fábrica, F no puede ceder a A sus derechos derivados del contrato 
relativos al cobertizo para herramientas porque se trata de un contrato completo en virtud del cual el cumplimiento de C 
es indivisible. 

Ejemplo 4 
Los hechos son los mismos que en el ejemplo 3, excepto que el contrato asigna un precio aparte para el cobertizo para 
herramientas y estipula que este se pagará cuando se termine de construir. Si F vende el cobertizo para herramientas, 
puede ceder sus derechos relativos a la construcción del mismo. 

B. Derechos de garantía u otros derechos accesorios 

La cesión de parte de un derecho de conformidad con este artículo conlleva la transmisión de la parte proporcional de los 
derechos de garantía u otros derechos accesorios que garantizan el cumplimiento de las obligaciones del deudor (Artículo 
III.-5:115 (Derechos transmitidos al cesionario)) y obliga al cedente a transmitir al cesionario una parte proporcional de todos 
los derechos independientes susceptibles de transmisión (apartado (6) del Artículo III.-5:112 (Compromisos por parte del 
cedente). 

C. Protección del deudor 

Desde el punto de vista del deudor, las cesiones parciales tienen la desventaja de que pueden suponer gastos y que la 
multiplicidad de derechos genera incomodidad. El deudor ya está protegido en cierta medida por la disposición del apartado 
(2), según la cual el derecho al cumplimiento de una obligación no monetaria, aunque sea de naturaleza divisible, no puede 
cederse sin el consentimiento del deudor si esto hiciera el cumplimiento de la obligación considerablemente más oneroso para 
el deudor. El apartado (3) del artículo proporciona protección adicional al disponer que cuando se cede un derecho 
parcialmente, el cedente es responsable frente al deudor del aumento de los costes que la cesión suponga a este último. 

Se genera un riesgo cuando existe un conflicto en cuanto a la totalidad del derecho, en cuyo caso el deudor, tras haber 
presentado alegaciones y exigido pruebas en un caso, se enfrentaría a la carga de volver a hacerlo en posteriores acciones 
legales, con el peligro de que se produzcan sentencias contradictorias, que estimen las alegaciones del deudor en un caso y las 
rechacen en otro. Para este tipo de casos, la protección del deudor debe buscarse en el derecho procesal aplicable. 

III.-5:108: Posibilidad de cesión: efectos de la prohibición contractual 

(1) Una prohibición o una restricción contractual de la cesión de un derecho no afecta a la posibilidad de ceder 
el derecho. 

(2) Sin embargo, si el derecho es cedido incumpliendo tal prohibición o restricción: 
(a) el deudor puede cumplir en favor del cedente, y al hacerlo, queda liberado; y 
(b) el deudor conserva todos los derechos de compensación contra el cedente como si el derecho no se 

hubiera cedido. 
(3) El apartado (2) no se aplica si: 

(a) el deudor ha consentido la cesión; 
(b) el deudor ha hecho creer al cesionario con base en fundamentos razonables que no había tal 

prohibición o restricción; o 
(c) el derecho cedido es un derecho al pago por la provisión de bienes o servicios. 

(4) El hecho de que un derecho se haya cedido a pesar de una prohibición o restricción contractual no afecta a 
la responsabilidad del cedente para con el deudor por cualquier incumplimiento de la prohibición o 
restricción. 



Comentarios 

A. Conflicto de intereses 

Cuando un contrato incluye una cláusula que prohíbe al acreedor ceder derechos, inmediatamente se produce un conflicto de 
intereses. 

Uno de los intereses es el respeto de la libertad contractual y autonomía de las partes. En principio, debería respetarse la 
prohibición contractual. El deudor puede tener motivos comerciales justificados para incluir una cláusula de no cesión. En 
primer lugar, el deudor puede no querer tener que tratar con un acreedor desconocido que puede ser más severo que el 
cedente. En segundo lugar, el deudor puede querer evitar el riesgo de pasar por alto la notificación de cesión y pagar al 
cedente, en cuyo caso existiría el riesgo de tener que pagar o dar otra prestación una segunda vez, al cesionario. En tercer 
lugar, el deudor que espera seguir teniendo una relación comercial con el acreedor querrá conservar el derecho de 
compensación, un derecho que finalizaría en lo que respecta a los derechos mutuos que se generen tras el recibo de la 
notificación de cesión. En cuarto lugar, el cesionario puede haberse constituido o tener su sede comercial principal en un país 
cuyo régimen legal o fiscal sea desfavorable a la transacción. Por tanto, hay razones para afirmar que la cesión realizada 
incumpliendo una cláusula que lo prohíba no debería ser efectiva, con independencia de que el contrato incluya una 
prohibición expresa o limite el derecho de cesión del acreedor, por ejemplo, requiriendo el consentimiento del deudor. 

El otro interés en cuestión es la libertad para enajenar activos. Los derechos a reclamar el cumplimiento de obligaciones, 
especialmente, obligaciones monetarias, son activos importantes. La negociabilidad de los derechos al cumplimiento de 
obligaciones monetarias tiene una enorme importancia práctica y económica. En la transmisión de bienes muebles es un 
principio generalmente aceptado, que se adopta también en las presentes normas, que las prohibiciones o restricciones 
contractuales no afectan a la posibilidad de transmisión. Hoy en día, el mercado de derechos al cumplimiento de obligaciones 
monetarias no es menos importante que el mercado de bienes muebles. 

Las legislaciones de los Estados miembros difieren en el efecto que dan a las cláusulas de prohibición o restricción de la 
cesión. 

B. Cómo equilibrar los intereses 

Hay diversas formas de equilibrar el interés de la libertad contractual y el interés de la libertad de enajenación de activos. Una 
forma, que se adopta en los Principios UNIDROIT (Artículo 9.1.9) y de forma más limitada en los Principios de derecho 
contractual europeo (Artículo 11:301), es distinguir entre los derechos al cumplimiento de obligaciones monetarias (o 
algunos derechos al cumplimiento de obligaciones monetarias) y otros derechos, y permitir que el primero los primeros 
puedan cederse más libremente que los segundos, a pesar de la prohibición contractual. Sin embargo, tal distinción, 
especialmente si se limita a ciertos tipos de derechos al cumplimiento de obligaciones monetarias (como los “derechos 
futuros al pago de cantidades de dinero” recogidos en los Principios de derecho contractual europeo ) supone el riesgo de dar 
un peso insuficiente al interés de la libertad de enajenación, que no se limita a ciertas categorías de derechos al cumplimiento 
de obligaciones monetarias ni exclusivamente a los derechos al cumplimiento de obligaciones monetarias. 

El presente artículo adopta dos técnicas para equilibrar los intereses, una que se aplica a las cesiones en general y la otra solo 
a las cesiones de deudas comerciales (ver el apartado (3)(c) y el comentario C a continuación. La técnica general es permitir 
que el derecho sea susceptible de transmisión (reconociendo así plenamente el interés en la libertad de enajenación), 
disponiendo al mismo tiempo que el deudor pueda quedar liberado válidamente mediante el cumplimiento ante el cedente 
(incluso aunque este ya no sea el acreedor). Además, el deudor conserva todos los derechos de compensación contra el 
cedente como si el derecho no se hubiera cedido. Esto no afecta al derecho del deudor en virtud del Artículo III.- 5:116 
(Efecto sobre las excepciones y los derechos de compensación) a alegar ciertas excepciones y derechos de compensación 
contra el cesionario si el deudor elige pagar al cesionario y no al cedente. El deudor también puede reclamar una 
indemnización por daños al cedente por las pérdidas que ocasione el incumplimiento de la restricción o prohibición, aunque 
en la práctica dichas pérdidas probablemente sean mínimas si se permite al deudor seguir efectuando la prestación en favor 
del cedente. Por tanto, se protegen los intereses del deudor y se respeta el principio de libertad contractual en la medida más 
coherente posible con la no restricción de la libertad de enajenación. Las normas para la protección del deudor no impiden a 
este consentir la cesión y pagar al cesionario, si el deudor quisiera hacerlo. Se permite, pero no se obliga al deudor a pagar al 
cedente. El concepto de que el deudor puede quedar liberado válidamente mediante el pago a alguien que no es el acreedor 
quizá es extraño a primera vista, pero no es tan raro en este contexto. Por ejemplo, está generalmente reconocido que el 
deudor al que no se ha notificado una cesión y no tiene conocimiento de esta puede quedar liberado válidamente mediante el 
pago al cedente. Eso es también lo que establecen estas normas (ver el Artículo III.-5:119 (Cumplimiento en favor de una 
persona distinta del acreedor). 



Una ventaja práctica de la solución que se adopta en estas normas es que el cesionario se convierte en titular del derecho en 
cuanto surte efecto la cesión y, como resultado de ello, queda protegido frente a los acreedores del cedente mientras siga 
existiendo el derecho. Una vez que el deudor paga al cedente y queda liberado, el cesionario puede reclamar los frutos al 
cedente alegando un enriquecimiento injustificado. El cedente se ha enriquecido al recibir un pago que libera al deudor y que, 
por tanto, hace que el cesionario sufra la correspondiente desventaja. La cuestión de la prioridad en cuanto a los frutos una 
vez que se extinga el derecho mediante el cumplimiento se trata en un artículo posterior (Artículo III.-5:122 (Competencia 
entre cesionario y cedente que reciben beneficios) de forma muy similar a la del Artículo 24 de la Convención de las 
Naciones Unidas sobre la cesión de créditos en el comercio internacional. La reclamación de los frutos por parte del 
cesionario tiene prioridad sobre otras reclamaciones, como las de los acreedores del cedente, siempre y cuando estos frutos 
puedan identificarse individualmente en los fondos del cesionario. Existe una necesidad especial de proteger al cesionario en 
esta situación, porque este no puede obtener protección de la forma habitual mediante notificación al deudor. El cesionario no 
puede impedir que el deudor pague al cedente. El hecho de que se permita al deudor pagar al cedente y obtener así algún 
beneficio de la prohibición contractual no debería perjudicar más de lo necesario a la situación del cesionario respecto al 
cedente y los acreedores de este último. 

C. Excepciones a la norma según la cual el deudor puede cumplir en favor del cedente 

La norma general que se establece en el apartado (2) pretende proteger al deudor. Por tanto, no es necesaria si el deudor ha 
consentido la cesión y no puede justificarse si el deudor ha engañado al cesionario haciéndole creer que no hay prohibición ni 
restricción. Los subapartados (a) y (b) del apartado (3) disponen las excepciones para estas situaciones. 

En el subapartado (c) del apartado (3) se dispone otra excepción, consistente en la aplicación de una norma especial para las 
“deudas comerciales”, norma que no se encuentra en las legislaciones de los Estados miembros pero que se ha adoptado en 
una serie de convenios internacionales y también en gran parte de Norteamérica. Se justifica mediante una consideración 
diferente: el interés en permitir que las “deudas comerciales” se utilicen como fuente de financiación. También en este caso la 
cesión es completamente efectiva y el deudor al que se ha notificado la cesión debe pagar al cesionario. Esta excepción es 
especialmente necesaria si la cesión es relativa a un flujo continuo de futuras deudas, por ejemplo, de un deudor a un factor 
en virtud de un contrato de factoring. En este tipo de acuerdo es manifiestamente imposible esperar que el factor examine 
cada contrato, que podrían ser cientos, para ver si contienen una cláusula que prohíba la cesión. Como normalmente será el 
caso, incluso cuando el contrato es un contrato tipo que no incluye tal cláusula, el cesionario que lo examine no puede estar 
seguro de si el cedente no cambiará en algún momento las condiciones sin notificárselo previamente. Por eso el subapartado 
(c) del apartado (3) permite que la cesión surta efecto si se trata de la cesión de un derecho de pago por la provisión de 
mercancías o servicios. De acuerdo con la norma habitual, el deudor puede alegar contra el cesionario las excepciones y 
derechos de compensación que dispone el Artículo III.-5:116 (Efecto sobre las excepciones y los derechos de compensación). 
Esta excepción se limita a la cesión de derechos al pago de cantidades de dinero por la provisión de mercancías o servicios; 
pues es en el ámbito de la financiación de créditos donde la cláusula de prohibición de la cesión normalmente crea problemas. 
La excepción del subapartado (c) del apartado (3) representa una respuesta a las necesidades comerciales que cada vez está 
ganando más aceptación. Ver, por ejemplo, la sección 9-406(d), Artículo 9 revisado del Código Comercial Uniforme de EE. 
UU.; el Artículo 6(1) de la Convención del UNIDROIT sobre factoraje internacional de 1988; y el Artículo 9 de la 
Convención de las Naciones Unidas sobre la cesión de créditos en el comercio internacional (2001). 

D. El derecho puede no ser susceptible de cesión por otra razón 

El presente artículo trata únicamente el efecto de una prohibición o restricción contractual sobre la cesión. Es únicamente a 
tal prohibición o restricción a la que se deniega el efecto en el apartado (1). Si el derecho no es susceptible de cesión por ley, 
por otra razón, seguirá siendo no susceptible de cesión. Por ejemplo, un derecho puede no ser susceptible de cesión en virtud 
del siguiente artículo porque el cumplimiento sería de una naturaleza tan personal para el acreedor que no cabría esperar 
razonablemente que el deudor efectúe el cumplimiento en favor de otra persona. La norma del apartado (1) no convertiría el 
derecho no susceptible de cesión en un derecho susceptible de cesión simplemente porque contara con el refuerzo de una 
prohibición contractual. 

E. El cedente sigue siendo responsable ante el deudor por el incumplimiento de la obligación 

La anulación de las prohibiciones o restricciones contractuales no afecta a la responsabilidad del cedente frente al deudor por 
incumplimiento de la obligación de no ceder, punto que aclara el apartado (4). 



F. Cesiones como garantía 

Los apartados (2) y (3) del presente artículo no son de aplicación a cesiones como garantía de derechos al pago de cantidades 
de dinero. Ver el Artículo IX.-2:301 (Gravamen del derecho al pago de dinero en efectivo). 

III.-5:109: Posibilidad de cesión: derechos personales del acreedor 

(1) El derecho a exigir el cumplimiento no es cedible si, por razón de la naturaleza del cumplimiento o de la 
relación entre el deudor y el acreedor, no puede razonablemente exigirse al deudor que cumpla ante 
cualquiera excepto ante aquel acreedor. 

(2) El apartado (1) no se aplica si el deudor ha consentido la cesión. 

Comentarios 

A. Derechos personales del acreedor 

De alguna manera, cada cesión de un derecho cambia la posición del deudor en cierto grado. El deudor tiene que cumplir en 
favor de una persona diferente, y dicha persona puede ser más estricta al exigir sus derechos que el acreedor original. Esto 
por sí mismo no es motivo suficiente para impedir la cesión. 

Sin embargo, hay algunos derechos que por la naturaleza del objeto o de la relación entre las partes son personales del 
acreedor, de modo que sería injusto exponer al deudor a la obligación de cumplir ante un cesionario. Los diferentes 
ordenamientos jurídicos tienen distintos planteamientos sobre el principio que subyace en esta idea. Según algunos de ellos, 
la norma establece que los derechos a reclamar el cumplimiento de obligaciones en virtud de contratos personales, o de 
contratos de servicios personales, no son susceptibles de cesión; en otros, que un derecho no puede cederse si eso modificara 
considerablemente la naturaleza o contenido de la prestación o hiciera menos probable que se efectuara la contraprestación. 
La norma del presente artículo parece abarcar todos estos planteamientos, pues todos presuponen que la identidad del 
acreedor original es importante para el deudor. El ejemplo que se suele dar de cesión que aumentaría considerablemente la 
carga o riesgo del deudor es la cesión de derechos en virtud de una póliza de seguros que cubre mercancías que el cedente va 
a vender al cesionario. Ya que el carácter personal del asegurado es importante para el riesgo del asegurador, permitir la 
cesión supondría exponer al asegurador a un riesgo de un tipo diferente del que había acordado aceptar. Este es un factor que 
indica que está previsto que los beneficios de la póliza de seguros sean personales del asegurado. 

Ejemplo 
P acuerda publicar un libro que W está escribiendo. Un acto de cesión por parte de P a A del derecho del primero a 
exigir el libro a W no sería efectivo para ceder el derecho, ya que el carácter y la reputación de la editorial son 
cuestiones importantes para un autor y no puede cambiarse el editor sin el consentimiento del autor. 
 

El derecho de un empleador a reclamar el cumplimiento de las obligaciones en virtud de un contrato de trabajo también entra 
en la categoría de derechos no susceptibles de cesión, ya que para ambas partes la relación es personal y en principio no 
permite que se sustituya al acreedor sin el consentimiento de la otra parte del contrato. 

Cuando un acto de cesión no es efectivo para transmitir el derecho según lo dispuesto en el presente artículo, aquel que iba a 
ser el cesionario normalmente tendrá derecho a reclamar una indemnización de daños a aquel que pretendía realizar la cesión, 
por incumplimiento de la obligación de efectuar dicha cesión. 

B. Normas de obligado cumplimiento 

Independientemente de lo dispuesto en este artículo y en el anterior, las normas de obligado cumplimiento prioritarias 
también pueden anular una cesión. 

III.-5:110: Acto de cesión: formación y validez 



(1) De acuerdo con lo dispuesto en los apartados (2) y (3), las reglas del Libro II sobre formación y validez de 
los contratos y otros actos jurídicos se aplican a los actos de cesión. 

(2) Las reglas del Libro IV.H sobre formación y validez de los contratos de donación se aplican a los actos de 
cesión a título gratuito. 

(3) Las reglas del Libro IX sobre formación y validez de los contratos de garantía se aplican a los actos de 
cesión con finalidad de garantía. 

Comentarios 

A. Aplicación de las normas generales 

Los actos de cesión serán contratos u otros actos jurídicos. Por tanto, les son de aplicación las normas sobre contratos y otros 
actos jurídicos, salvo que sean de un tipo al que se aplican normas especiales. De estas normas generales se desprende que 
normalmente los actos de cesión no tienen que hacerse por escrito y que no están sujetos a otros requisitos en cuanto a forma. 
Pueden ser probados por cualquier medio, incluidos los testigos. En la práctica, los contratos u otros actos jurídicos mediante 
los que se ceden derechos casi invariablemente se hacen por escrito, pero no es necesario incluirlo como requisito legal 
general. En posteriores artículos se establece una protección adecuada para el deudor. 

B. Cesiones a título gratuito 

Las consideraciones que justifican las normas especiales para la formalización y validez de los contratos de donación (que se 
tratan en el Título H del Libro IV sobre contratos a título gratuito) también justifican este requisito para las cesiones a título 
gratuito. Por tanto, el apartado (2) es de aplicación a las normas sobre donación a modo de referencia. 

C. Cesiones como medio de garantía 

Lo mismo se aplica a las cesiones como medio de garantía. Por tanto, resultan de aplicación las normas especiales para 
contratos de garantía (de las que se habla en el libro posterior que trata la cuestión de las garantías reales). 

III.-5:111: Derecho o poder para realizar una cesión 

El requisito del derecho o legitimación del Artículo III.-5:104 (Requisitos fundamentales) apartado (1) (c) no es 
necesario que se cumpla en el momento del acto de cesión, pero sí en el momento en que la cesión tenga lugar. 

Comentarios 

Incluso aunque exista un derecho susceptible de cesión y un acto de cesión válido, no se producirá la transmisión del derecho 
si la persona que pretende efectuar dicha cesión mediante el acto de cesión no tiene derecho o poder para hacerlo. Ver 
apartado (1)(c) del Artículo III.-5:104 (Requisitos fundamentales)). Normalmente, solo el acreedor estará en posición de 
ceder el derecho, personalmente o a través de un representante, pero puede haber casos en los que alguna otra persona esté 
autorizada por ley a ceder el derecho. 

El presente artículo deja claro que no es necesario que se cumpla el requisito relativo al derecho o poder para realizar 
cesiones en el momento de la celebración del acto de cesión, pero sí en el momento en el que la cesión se produzca 
efectivamente. Una persona puede celebrar un acto de cesión de un derecho que todavía no ha adquirido, pero la transmisión 
real del derecho no tendrá lugar hasta que se adquiera. 

Subsección 3: 
Garantías por parte del cedente 



III.-5:112: Garantías por parte del cedente 

(1) Las garantías de los apartados (2) a (6) se incluyen en el acto de cesión salvo que de éste o de las 
circunstancias se derive lo contrario. 

(2) El cedente garantiza que: 
(a) el derecho cedido existe o existirá en el momento en que la cesión surta efecto; 
(b) el cedente tiene derecho a ceder el derecho o lo tendrá en el momento en que surta efecto la cesión; 
(c) el deudor no tiene excepciones contra una alegación del derecho; 
(d) el derecho no se verá afectado por los derechos de compensación que puedan existir entre el cedente 

y el deudor; y 
(e) el derecho no se ha cedido previamente a otro cesionario y no está sujeto a ningún derecho de 

garantía a favor de cualquier otra persona o a cualquier otro gravamen. 
(3) El cedente garantiza que cualquier término del contrato o de otro acto jurídico, que han sido revelados al 

cesionario como términos que regulan el derecho, no han sido modificados ni están afectados por cualquier 
acuerdo oculto cuyo significado o efecto sería perjudicial para el cesionario. 

(4) El cedente garantiza que los términos de cualquier contrato u otro acto jurídico de los que se deriva el 
derecho no serán modificados sin el consentimiento del cesionario, salvo que la modificación se prevea en 
el acto de cesión o se haga de buena fe y sea de tal naturaleza que el cesionario no pueda razonablemente 
oponerse. 

(5) El cedente garantiza que no celebrará o concederá ningún acto de cesión posterior del mismo derecho que 
pudiera dar prioridad a otra persona sobre el cesionario. 

(6) El cedente garantiza que transmitirá al cesionario o adoptará las medidas necesarias para completar la 
transmisión de todos los derechos transmisibles cuyo fin sea garantizar el cumplimiento que no hayan sido 
transmitidos ya por la cesión, y que transmitirá los beneficios de cualquier derecho no transmisible cuyo fin 
sea garantizar el cumplimiento. 

(7) El cedente no declara que el deudor tiene o tendrá la capacidad de pagar. 

Comentarios 

A. Introducción 

Un contrato u otro acto jurídico mediante el que se cede un derecho normalmente impondrá obligaciones a la persona que 
efectúa dicha cesión. La obligación básica será ceder el derecho de acuerdo con lo estipulado en el contrato u otro acto 
jurídico. 

Con frecuencia, los contratos u otros actos jurídicos mediante los que se ceden derechos incluyen garantías del cedente, cuyo 
objeto es asegurar que el cesionario obtiene el beneficio del trato. A menudo, se limitan a garantías relativas a los derechos 
legales del cedente contra el deudor y a compromisos de hacer todo lo necesario para formalizar el derecho del cesionario. A 
veces, dichas garantías van más allá y disponen que si el deudor no cumple, el cedente será responsable del cumplimiento o 
deberá comprar los derechos cedidos. En ausencia de tal disposición, la norma general es que el cedente no es responsable del 
incumplimiento del deudor. Ver el apartado (7). 

En ausencia de estipulación expresa en el contrato u otro acto jurídico de cesión, serán de aplicación las normas supletorias 
pertinentes para el tipo de transacción de que se trate. Por ejemplo, si el derecho se ha vendido, serán de aplicación las 
normas supletorias sobre las obligaciones del vendedor y del comprador. Si el derecho se ha donado, serán de aplicación las 
normas supletorias aplicables a contratos de donación, y lo mismo si el derecho se ha cedido como medio de garantía. Sin 
embargo, puede que estas normas supletorias no contemplen todas las situaciones posibles y puede ser difícil aplicar normas 
redactadas principalmente para bienes muebles tangibles a cesiones de derechos a reclamar el cumplimiento de obligaciones, 
de modo que, para cubrir posibles lagunas y para comodidad del usuario, el presente artículo contiene un conjunto de 
garantías implícitas que son de aplicación a cualquier cesión salvo que exista disposición en contrario. Dichas garantías se 
encuentran en muchas legislaciones; en otras, a menudo son objeto de estipulaciones expresas del contrato de cesión. Las 
garantías del deudor que se establecen en el artículo están concebidos para proteger al cesionario en caso de que se demuestre 
que los derechos cedidos no tienen valor legal, de que se hayan cedido previamente a otra parte o de que su valor se haya 
reducido por una modificación del contrato del cual emanan. 

B. Existencia y posibilidad de ejercer el derecho de cesión 

El apartado (2) del artículo incluye las siguientes garantías: que el derecho existe o existirá en el momento en que la cesión 
surta efecto, que el cedente tiene derecho a ceder el derecho o lo tendrá en el momento en que surta efecto la cesión y que el 
derecho no estará sujeto a excepciones o derechos de compensación contra el cedente. 



Ejemplo 1 
C cede a X mediante venta una serie de deudas de D. Posteriormente, C pretende ceder las mismas deudas a A como 
garantía para un préstamo. De este modo, C incumple el compromiso formulado a A de que C tiene derecho a ceder el 
derecho. 

Ejemplo 2 
C cede a A una supuesta reclamación contra D del precio de mercancías que dice que se han vendido y entregado en 
virtud de un contrato de compraventa. Nunca se celebró tal contrato. C es responsable ante A por incumplimiento de la 
garantía relativa a la existencia de la reclamación. 

Ejemplo 3 
C cede a A una supuesta reclamación contra D del precio de mercancías que se han vendido y entregado en virtud de un 
contrato de compraventa. Cuando A demanda a D por impago del precio, D se defiende con éxito alegando que las 
mercancías nunca se entregaron. C es responsable ante A por incumplimiento de la garantía de que D no podía poner 
objeciones a la reclamación. 

Ejemplo 4 
C cede a A todos sus derechos en virtud de un contrato de crédito al consumo celebrado por C en calidad de acreedor 
con el deudor, D. C no cumplió el requisito legal según el cual el contrato debía indicar el tipo de interés anual del 
crédito. La ley dispone que en este caso C no puede exigir el cumplimiento del contrato, pero D sí. A puede demandar a 
C por incumplimiento de la garantía implícita de que D no puede alegar excepción alguna contra la reivindicación de un 
derecho. 

Ejemplo 5 
C cede a A la reclamación contra D del reembolso de un préstamo de 10.000 euros. D no pone en duda que el préstamo 
ha vencido, pero afirma tener derecho a compensarlo con la cantidad de 20.000 euros de otra cuenta que D tiene con C. 
La existencia del derecho de compensación constituye un incumplimiento de la garantía implícita de C con A. 
 

Sin embargo, la garantía no se infringe por la existencia de derechos de compensación que no afectan al cesionario, por 
ejemplo, compensación respecto a derechos del deudor contra el cedente derivados de tratos entre ellos después del recibo 
por parte del deudor de la notificación de cesión (Ver el Artículo III.-5:116 (Efecto sobre las excepciones y los derechos de 
compensación). Además, el compromiso no contempla la incapacidad del cesionario para obtener el cumplimiento porque el 
deudor se fugue o se declare en quiebra. 

C. Inexistencia de derechos previos 

El apartado (2)(e) implica la garantía de que el derecho no se ha cedido previamente y no está sujeto a ningún derecho de 
garantía ni a ningún otro gravamen. La garantía no se limita a no estar sujeto a derechos consensuales en virtud de una 
garantía; también es de aplicación a derechos de garantía u otros gravámenes establecidos por ley. 

D. Protección de la confianza del cesionario en las condiciones 

La interpretación y efecto de un contrato dependen en gran medida de la intención de las partes. Esto podría ser peligroso 
para el cesionario. Las partes podrían haber acordado que una condición que tiene un significado aparente debe tener un 
significado bastante diferente. En lo que respecta a todos ellos, prevalecerá el verdadero significado. El cesionario no puede 
tener mayor derecho que el cedente, de modo que también podría afectarle el acuerdo secreto entre las partes originales. Por 
tanto, el apartado (3) supone una garantía por parte del cedente, que garantiza que cualquier término del contrato o de otro 
acto jurídico, que han sido revelados al cesionario como términos que regulan el derecho, no han sido modificados ni están 
afectados por cualquier acuerdo oculto cuyo significado o efecto sería perjudicial para el cesionario. 

Una vez que la cesión haya surtido efecto, el cedente ya no será el acreedor y ya no puede modificar las condiciones que 
regulan el derecho salvo que el acto de cesión así lo disponga. La modificación del contenido del derecho cedido y de la 
correspondiente obligación sería asunto del deudor y del cesionario, en calidad de nuevas partes de la relación jurídica. Por 
supuesto, todavía podrían modificarse otras cláusulas del contrato entre el cedente y el deudor de mutuo acuerdo entre ellos, 
siempre que no modifiquen las condiciones que regulan el derecho cedido. 

En algunos casos, la cesión de un derecho contractual no dejará espacio al cedente para modificar el contrato del que emana 
el derecho. El cedente puede haber cumplido plenamente en virtud del contrato y puede haber cedido un simple derecho de 
pago. Respecto a ese derecho, el cesionario es el nuevo acreedor. Las modificaciones de la cantidad a pagar o del plazo de 



pago serán acordadas entre el acreedor y el deudor, es decir, entre el cesionario y el deudor. Sin embargo, en otros casos el 
contrato entre el cedente y el deudor puede permanecer vigente a muchos efectos entre estas dos partes. Por ejemplo, el 
cedente todavía puede estar obligado a cumplir en virtud del mismo. Es evidente que una modificación del contrato que 
hayan acordado el cedente y el deudor podría afectar indirectamente al derecho del cesionario. En principio, una vez que se 
han cedido los derechos contractuales, el cedente y el deudor no deberían poder acordar modificaciones del contrato del que 
dichos derechos emanan, salvo que el acuerdo de cesión así lo disponga o que el cesionario consienta la modificación. Esta es 
la norma principal que dispone el apartado (4). Sin embargo, una estricta observancia de este principio sería 
considerablemente inconveniente desde el punto de vista comercial, en particular cuando la cesión sea relativa a derechos en 
virtud de un contrato pendiente de ejecución que implique un cumplimiento continuado por parte del cedente, como un 
contrato de obra. Por ejemplo, durante el curso del cumplimiento de un contrato de obra pueden darse circunstancias respecto 
a las cuales las partes consideren necesario llegar a un acuerdo sobre una modificación al margen de las estipulaciones 
relativas a la modificación del contrato, como cuando se requiere un trabajo adicional que, razonablemente, no podría haberse 
previsto. De nuevo, la modificación puede referirse a una parte del contrato que no tiene relevancia respecto a los derechos 
cedidos. Por consiguiente, la última parte del apartado (4) permite hacer modificaciones sin el consentimiento del cesionario 
si se hacen de buena fe y son modificaciones a las que el cesionario no podría razonablemente poner objeción alguna. 

Ejemplo 6 
C, una empresa constructora, acuerda con D, un banco, construir una cámara de seguridad para guardar los títulos 
valores y otros objetos de valor pertenecientes a los clientes de D. Poco después, D vende su banco a E, a quien cede 
sus derechos en virtud del contrato de obra. Durante el curso de la obra, se descubre que una corriente de agua, cuya 
existencia no se muestra en los planos del emplazamiento, fluye directamente bajo el suelo de la cámara y que para 
impedir la entrada de agua es necesario instalar una bomba subterránea, que supondrá un gasto adicional considerable, 
para bombear el agua hacia afuera. Aunque esto no se contempla en la cláusula de modificación del contrato, no 
obstante, el arquitecto considera indispensable la instalación de la bomba para que la cámara no quede inutilizada y da 
la orden al contratista, indicando que los costes de la bomba y de su instalación serán adicionales al precio del contrato. 
Esta modificación es vinculante para E incluso aunque se haga sin su consentimiento. 

E. Ningún acto posterior que pueda quitarle la prioridad al cesionario 

La garantía implícita del apartado (5) —que el cedente garantiza que no celebrará o concederá ningún acto de cesión 
posterior del mismo derecho que pudiera dar prioridad a otra persona sobre el cesionario— es necesario porque, entre 
aparentes sucesivos cesionarios del mismo derecho, da prioridad al que notifique antes al deudor. De no existir dicha 
disposición, el primer cesionario quedaría sin remedio. El cedente no sería responsable del incumplimiento de la obligación 
de efectuar la cesión, porque el deudor realmente habría cedido el derecho y el cesionario lo habría obtenido. Sin embargo, 
entonces el cesionario habría perdido el derecho por la aplicación de la norma sobre la prioridad. Obviamente, está bien que 
en estas circunstancias haya un remedio contra el cedente que ha puesto al segundo “cesionario” en una situación en la que 
puede obtener prioridad mediante notificación. 

F. Transmisión de ciertos derechos de garantía 

La norma general es que los derechos de garantía correspondientes se transmiten con la cesión al cesionario, en la medida en 
que sean susceptibles de transmisión. No requieren que se haga una cesión aparte. Ver el apartado (1) del Artículo III.-5:115 
(Derechos transmitidos al cesionario). Sin embargo, puede haber situaciones en las que el cesionario tenga que hacer algo 
para efectuar o completar la transmisión. El compromiso del apartado (5) obliga al cedente a hacer lo que sea necesario a esos 
efectos. La obligación puede excluirse mediante acuerdo y solo es de aplicación a derechos de garantía que sean susceptibles 
de transmisión. Por ejemplo, una garantía personal independiente a primer requerimiento normalmente no será susceptible de 
transmisión (ver el Artículo IV.G.-3:108 (Transmisión de los derechos de garantía)). Sin embargo, puede requerirse al 
cedente que transmita los frutos (ver Artículo 49 de las Reglas y usos uniformes relativos a los créditos documentarios, UCP, 
por sus siglas en inglés). 

G. No existe la garantía de que el deudor tenga capacidad para realizar pagos 

El apartado (7) deja claro que, salvo acuerdo en contrario entre el cedente y el cesionario, el primero no obtiene la garantía de 
que el deudor tenga o vaya a tener capacidad para pagar. Esta disposición se adopta para rebatir el argumento de que, en el 
caso de un contrato de compraventa o garantía, el derecho cedido no sería apto para su fin si el deudor no pudiera pagar. 



H. Otras obligaciones 

El presente artículo no describe exhaustivamente las obligaciones frente al cesionario que pueden imponerse al cedente. En 
particular, aunque no incluye ninguna garantía relativa a que el cedente no tenga conocimiento de cuestiones que pongan en 
duda la capacidad de pago del deudor, el deber general de actuar de acuerdo con el principio de buena fe contractual puede 
requerir la divulgación de datos que el cedente conoce y que indican que el deudor puede ser insolvente. 

Subsección 4: 
Efectos de la cesión 

III.-5:113: Nuevo acreedor 

En cuanto tiene lugar la cesión, el cedente deja de ser el acreedor y el cesionario pasa a ser el acreedor del 
derecho cedido. 

Comentarios 

Una vez surta efecto una cesión directa (a diferencia de una cesión como medio de garantía) el cesionario se convertirá en el 
acreedor. El cedente ya no será el acreedor y, por tanto, no tendrá derecho a ceder el derecho a nadie más. El derecho de 
cesión no será del cedente. (Si la cesión se hace como medio de garantía, el cedente tiene derecho a hacer una nueva cesión, 
pero en consecuencia ese derecho estará limitado, en el sentido de que no podrá hacerse una segunda cesión que tenga 
prioridad sobre la primera. Las cesiones como medio de garantía se regirán conforme a lo dispuesto en el Libro IX). Sin 
embargo, una supuesta segunda cesión no será totalmente ineficaz, y en determinadas circunstancias puede incluso tener 
prioridad sobre la primera. La norma es que cuando el cedente haya hecho supuestamente sucesivas cesiones, y el segundo 
“cesionario” no tenga conocimiento de la cesión anterior en el momento en que se haya efectuado la segunda cesión, se da 
prioridad al cesionario que primero notifique al deudor. (Ver el Artículo III.-5:121 (Competencia entre cesionarios 
sucesivos)). Esta es una excepción al principio de nemo dat (“no se puede dar lo que no se tiene”). 

El cesionario se convierte en acreedor respecto al derecho cedido, no respecto a más o menos derechos. El derecho sigue 
siendo el mismo antes y después de la cesión. Si, por ejemplo, era un derecho condicionado del cedente sigue siendo un 
derecho condicionado del cesionario. 

Ejemplo 1 
En junio, un equipo de fútbol X celebra un contrato con Y para que este proporcione servicios de seguridad en un 
partido de fútbol que tendrá lugar en noviembre (si el equipo se clasifica). El contrato estipula que se hará un pago por 
adelantado el 15 de octubre. El contrato también estipula que todos los derechos y obligaciones derivados del mismo 
están sujetos a la condición resolutoria de que se extinguirán si el equipo no se clasifica. En agosto, Y cede sus derechos 
de pago en virtud del contrato a Z. En septiembre, el equipo no se clasifica. Z no tiene derecho a recibir el pago por 
adelantado que debía hacerse en octubre. Ese derecho estaba sujeto a una condición resolutoria que se ha extinguido. La 
cesión no puede convertir un derecho condicionado en un derecho no condicionado. 
 

Ni qué decir tiene que la cesión de un derecho a reclamar el cumplimiento no convierte al cesionario en deudor de la 
obligación correspondiente ni le asigna una obligación que por ley corresponde al cedente. 

Ejemplo 2 
X vende y cede a Y un derecho de pago en virtud de un contrato con B. B tiene que realizar el pago por adelantado 
antes del cumplimiento por parte de X. Dicho pago se devolverá si X no cumple. Se notifica la cesión a B y este realiza 
el pago por adelantado a Y. X no cumple. X ha cedido solamente el derecho de pago. No se ha transmitido la obligación 
de X de reembolsar la cantidad del pago. B tiene derecho a un reembolso por parte de X, no de Y. 
 

Los dos ejemplos anteriores reflejan la importancia de un cuidadoso análisis en los casos en que hay que realizar pagos por 
adelantado. Por ejemplo, en el ejemplo 1 la situación habría sido la misma que en el ejemplo 2 si el equipo no se hubiese 
clasificado después de haberse realizado el pago por adelantado el 15 de octubre. El pago habría extinguido la obligación de 
pago y el derecho correspondiente. El derecho ya no habría estado sujeto a una condición resolutoria, aunque sí otros 
derechos y obligaciones derivados del contrato. La obligación de reembolso tendría que basarse en una cláusula implícita del 
contrato o en las normas que regulan los efectos de la extinción de derechos y obligaciones. No se aplicarían las normas sobre 
enriquecimiento injustificado porque la extinción de los derechos y obligaciones correspondientes no sería retroactiva y el 
pago no se ha visto afectado por ningún error u otro factor que lo invalidase. Si la obligación de reembolso se basa en una 



cláusula implícita del contrato o en una disposición jurídica independiente, originalmente habría sido una obligación de Y, el 
cedente, para con el deudor y no se habría transmitido ni extinguido mediante la cesión del derecho. 

El resultado general, es decir, que el cesionario se convierte en el nuevo acreedor respecto al derecho cedido pero sin estar 
sujeto a obligaciones de reembolso que corresponden al cedente, es importante a efectos comerciales, en especial para la 
financiación de créditos. La Convención de las Naciones Unidas sobre la cesión de créditos en el comercio internacional 
contiene una disposición (Artículo 21) que deja claro que el incumplimiento por parte del cedente del contrato original no da 
derecho al deudor a reclamar al cesionario una cantidad que el deudor hubiese pagado al cedente o al cesionario. 

Se recordará que en una parte anterior del presente la definición de “derecho” incluye una parte de un derecho. (Ver el 
apartado (3) del Artículo III.-5:101 ()). 

III.-5:114: Cuándo tiene lugar la cesión 

(1) Una cesión tiene lugar cuando se reúnen los requisitos del Artículo III.-5:104 (Requisitos fundamentales), o 
en un momento posterior si el acto de cesión así lo dispone. 

(2) Sin embargo, la cesión de un derecho que es futuro en el momento del acto de cesión se considera que 
tiene lugar cuando se reúnen todos los requisitos distintos de aquéllos de los que depende la existencia del 
derecho. 

(3) Si los requisitos del Artículo III.-5:104 (Requisitos fundamentales) se reúnen en relación con sucesivos actos 
de cesión al mismo tiempo, el primer acto de cesión surte efecto salvo que en él se disponga lo contrario. 

Comentarios 

Este artículo trata la cuestión de cuándo tiene lugar una cesión. De nuevo, es necesario leerlo junto con el Artículo III.-5:121 
(Competencia entre cesionarios sucesivos). 

A. Cesión de un derecho existente susceptible de cesión por parte del acreedor 

Cuando el derecho existe y el acreedor puede cederlo en el momento de celebración de un acto de cesión, normalmente la 
cesión surte efecto inmediatamente tras la celebración del contrato mediante el que se cede o, en caso de una cesión mediante 
acto jurídico unilateral, en el momento de celebración de dicho acto. (Según las normas del Libro II, un acto jurídico 
unilateral no tiene lugar hasta que se comunica a la persona a quien afecta, en este caso el cesionario). Por supuesto, esto no 
será de aplicación si el propio acto de cesión dispone un momento posterior. No es necesario que un derecho a recibir una 
cantidad de dinero cedido haya vencido; es suficiente con que exista como un derecho existente, exigible en el futuro 
(debitum in praesenti, solvendum in futuro). 

Ejemplo 1 
El 1 de mayo, C celebra un contrato con O para la construcción de una fábrica al precio de 2 millones de euros, cuyo 
pago se hará a plazos previo recibo de los certificados de los arquitectos. El 1 de junio C cede sus derechos a A. El 
primer certificado se expide el 12 de agosto. La cesión surte efecto el 1 de junio. 

B. Otros casos 

En otros casos, la cesión normalmente surte efecto en cuanto se cumplen los requisitos, salvo que el acto de cesión disponga 
lo contrario. Si, por ejemplo, el derecho no existe o no es susceptible de cesión en el momento de la celebración del acto de 
cesión, la cesión tendrá lugar cuando exista o sea susceptible de cesión, salvo disposición en contrario. Asimismo, si la 
persona que celebra un acto de cesión de un derecho existente no es el acreedor, la cesión tendrá lugar cuando dicha persona 
adquiera el derecho y se convierta en el acreedor, salvo disposición en contrario. 

Ejemplo 2 
S, un proveedor de madera, celebra un contrato de factoring con F en virtud del cual S acuerda ofrecer mensualmente 
para su venta a F conjuntos de derechos de pago derivados de ventas de madera a los clientes de S. El contrato estipula 



que la venta surta efecto respecto a dichos créditos cuando F acepte la oferta relativa a los mismos. El 15 de mayo se 
ofrece a F un conjunto de créditos que este acepta el 20 de mayo. La cesión de dichos créditos surte efecto el 20 de 
mayo porque eso fue lo que se acordó en el acto de cesión. 

C. Norma especial para derechos futuros 

El planteamiento principal que subyace en la norma del apartado (2) es que en el caso de un acto de cesión de derechos 
futuros, el cesionario, que muy a menudo habrá pagado por los derechos, debe tener preferencia frente a los acreedores del 
cedente. Generalmente se adoptan soluciones para conseguir este objetivo. De las normas anteriores se desprende que no 
habrá cesión en absoluto si nunca llega a existir el derecho futuro. El efecto de esta disposición es que, una vez que exista, se 
pueda considerar con carácter retroactivo que la cesión tuvo lugar cuando se cumplieron todos los demás requisitos. 
Normalmente, esto significa que se considerará que el derecho se ha transmitido en el momento de celebración del acto de 
cesión. 

D. Los requisitos se cumplen simultáneamente 

El apartado (3) trata la situación que podría darse cuando una persona pretende ceder el mismo derecho a sucesivos 
cesionarios. Si el derecho aún no existe o aún no es susceptible de cesión, o si la persona que lo concede no es todavía el 
acreedor, los requisitos para una cesión efectiva podrían cumplirse simultáneamente para todos los cesionarios. El apartado 
(2) dispone que en tal caso las cesiones se considerarán realizadas en el mismo orden que los actos de cesión, salvo que uno 
de ellos disponga que solo surtirá efecto en una fecha posterior (lo que sería improbable). 

Ejemplo 3 
El 1 de septiembre X, un promotor inmobiliario, cede al banco Y todos sus derechos en virtud de los contratos de 
compraventa que celebrará en el futuro con los compradores de los inmuebles actualmente en construcción. El 1 de 
octubre X cede los mismos derechos al banco Z. La urbanización se finaliza al año siguiente y X vende uno de los 
inmuebles a P el 10 de agosto de ese año. La cesión del derecho de X a recibir el precio depende de la venta, pero tras 
esta surte efecto respecto al banco Y, que tenía el acto de cesión más antiguo. 

III.-5:115: Derechos transmitidos al cesionario 

(1) La cesión del derecho al cumplimiento transmite al cesionario no sólo el derecho principal, sino también 
todos los derechos accesorios y los derechos de garantía correspondientes que sean transmisibles. 

(2) Si la cesión de un derecho al cumplimiento de una obligación contractual se asocia con la sustitución del 
cesionario como deudor respecto de cualquier obligación debida por el cedente en virtud del mismo 
contrato, este Artículo surte efecto con sujeción al Artículo III.-5:302 (Transmisión de la posición 
contractual). 

Comentarios 

A. Transmisión del derecho principal 

El primer efecto de la cesión es la transmisión del derecho principal. Así se desprende de la definición de cesión como una 
transmisión. El cesionario se convierte en el nuevo titular del derecho, el nuevo acreedor, en cuanto surte efecto la cesión. Sin 
embargo, hay disposiciones posteriores que permiten al deudor liberarse mediante el pago al cedente de buena fe en cualquier 
momento anterior al recibo de la notificación de cesión. El cesionario que no notifique al deudor también podrá ser sustituido 
como nuevo acreedor por un segundo cesionario que notifique primero al deudor: (ver el Artículo III.-5:121 (Colisión entre 
sucesivos cesionarios)). 

B. Transmisión de los remedios 



La cesión de un derecho conlleva de modo implícito la transmisión del derecho del cedente a reclamar una indemnización por 
dañose intereses de demora por un futuro incumplimiento. Esto se desprende del hecho de que el cesionario es ahora el titular 
del derecho. Depende de las condiciones del acto de cesión el que con esta también se transmitan los derechos acumulados 
por un incumplimiento pasado. 

C. Transmisión de los derechos accesorios y derechos de garantía correspondientes 

La cesión transmite también todos los derechos accesorios (o en el caso de una cesión parcial, la parte proporcional de los 
mismos) como los derechos contractuales al cobro de intereses o derechos a reclamar un pago anticipado o a modificar las 
condiciones de otro modo. También transmite los derechos accesorios que garantizan el cumplimiento por parte del deudor, 
por ejemplo, garantías personales dependientes y algunas garantías reales que se consideran accesorias al derecho y que se 
extinguen cuando este se satisface. En muchos ordenamientos jurídicos la transmisión de los derechos accesorios se 
considera tan inherente a la cesión que no puede excluirse mediante acuerdo, porque tendría el efecto de dejar al cedente con 
la garantía de un derecho que ya no le corresponde, con el resultado de que ni el cedente ni el cesionario podrían ejecutar la 
garantía. 

Sin embargo, también hay derechos que, aunque tienen la finalidad de garantizar el cumplimiento, no son accesorios según 
las condiciones. Estos derechos de garantía correspondientes también se transmiten salvo, por supuesto, que por su naturaleza 
no sean susceptibles de transmisión. En este caso, la política es la misma que respecto a la subrogación cuando hay pluralidad 
de deudores o garantes (ver el apartado (2) del III.-Artículo 4:107 (Recurso entre deudores solidarios) y el apartado (3) del 
Artículo IV.G.-2:113 (Derechos del garante tras el cumplimiento)). No hay motivo por el que un antiguo acreedor (el 
cedente) deba conservar un derecho de garantía cuyo ejercicio simplemente constituiría un enriquecimiento injustificado. 

D. Cesión de derechos y sustitución por parte del cesionario como deudor 

Cuando la cesión de derechos vaya asociada a un acuerdo mediante el cual el cesionario también asume la responsabilidad, 
en lugar del cedente, del cumplimiento de obligaciones del cedente para con el deudor, el presente artículo surtirá efecto de 
acuerdo con lo dispuesto en el Artículo III.-5:302 (Transmisión de la posición contractual). La finalidad de este artículo es 
garantizar que el cesionario no pueda obtener el beneficio de los derechos cedidos antes de que, en efecto, asuma las cargas 
del cedente, lo que requiere el consentimiento de la otra parte del contrato. 

III.-5:116: Efecto sobre las excepciones y los derechos de compensación 

(1) El deudor puede invocar contra una reclamación del cesionario todas las excepciones sustantivas y 
procesales basadas en el derecho cedido que el deudor podría haber invocado contra el cedente. 

(2) Sin embargo, el deudor no puede invocar una excepción contra el cesionario: 
(a) si el deudor ha hecho creer al cesionario que no existía tal excepción; o 
(b) si la excepción se basa en el incumplimiento por parte del cedente de una prohibición o restricción de 

cesión. 
(3) El deudor puede invocar contra el cesionario todos los derechos de compensación que habría tenido 

disponibles contra el cedente en relación con derechos: 
(a) existentes cuando el deudor no podía obtener la liberación cumpliendo para con el cedente; o 
(b) estrechamente relacionados con el derecho cedido. 

Comentarios 

A. Excepciones 

El presente artículo da por hecho la existencia de una cesión válida. Si la cesión que se pretendía hacer no ha tenido lugar 
(por ejemplo, porque el acto de cesión es nulo o ineficaz para realizar una transmisión) el deudor no está obligado a pagar o 
efectuar otro cumplimiento en favor del que iba a ser el cesionario. 

Un principio generalmente aceptado, y que se adopta en este artículo, es que el cesionario no puede estar en mejor posición 
que el cedente. Por consiguiente, el cesionario adquiere los derechos con sujeción a todas las excepciones que el deudor 



podría haber alegado contra el cedente, y esto es así independientemente de si los motivos para la excepción se dieron antes o 
después de la notificación de cesión. A estos efectos, el término “excepciones“  incluye las excepciones procesales. 

Ejemplo 1 
S vende y entrega mercancías a B y después cede sus derechos como vendedor a A. Las mercancías no son conformes 
al contrato de compraventa. Si A reclama el pago del precio a B puede invocar contra A las mismas excepciones que 
habría tenido a su disposición contra S, de modo que B puede resolver el contrato por incumplimiento esencial y 
negarse a pagar el precio a A, o puede quedarse las mercancías y reclamar una reducción en el precio. 

Ejemplo 2 
S y B celebran un contrato en virtud del cual el primero venderá mercancías al segundo, y se estipula que la entrega se 
hará en un mes. Después, S cede sus derechos como vendedor a A, pero no entrega las mercancías. B puede negarse a 
pagar el precio a A. 

Ejemplo 3 
S acuerda vender mercancías a B, y después cede sus derechos como vendedor a A. El contrato incluye una cláusula 
según la cual todos los conflictos se someterán a arbitraje. Hay un conflicto relativo a la calidad de las mercancías y B 
se niega a pagar el precio a A. A demanda a B para cobrar la cantidad del precio. B tiene derecho a pedir que el 
conflicto se someta a arbitraje de acuerdo con lo estipulado en el contrato. 

B. El cesionario no asume responsabilidad contractual positiva 

El cesionario no asume responsabilidad contractual positiva ante el deudor por el incumplimiento del cedente. Lo único que 
el deudor puede hacer es alegar dicho incumplimiento como excepción al derecho del cesionario y hacer una reclamación 
aparte contra el cedente. 

C. Restricciones 

El apartado (2) recoge dos restricciones sobre el derecho general del deudor a invocar contra el cesionario las excepciones 
que habría podido invocar contra el cedente. La primera, que el deudor no puede invocar una excepción si el deudor ha hecho 
creer al cesionario que no existía tal excepción, puede considerarse como una aplicación especial del principio de buena fe 
contractual en el ejercicio de derechos, remedios y excepciones. La segunda, que el deudor no puede invocar excepciones 
basadas en la vulneración por parte del cedente de una cláusula de prohibición de la cesión, está pensada para impedir que las 
normas sobre cláusulas de prohibición de la cesión se anulen indirectamente. Debe impedirse que el deudor suspenda el 
cumplimiento que debe al cesionario o que resuelva el contrato por incumplimiento esencial y alegue el hecho de la 
resolución contra el cesionario, si el motivo para la suspensión del cumplimiento o la resolución es simplemente el 
incumplimiento por parte del cedente de una cláusula de prohibición de la cesión. 

D. Derecho de compensación 

Introducción. A la compensación se le aplican normas algo diferentes. Generalmente se acepta que el deudor debería poder 
ejercer contra el cesionario los mismos derechos de compensación (si los hubiere) que podría haber invocado contra el 
cedente respecto a los derechos cruzados existentes en el momento de recepción de la notificación de cesión. En aquellos 
casos en los que no se haya notificado la cesión, la fecha límite pertinente debería ser cuando el deudor ya no pueda quedar 
liberado mediante el cumplimiento ante el cedente. 

Ejemplo 4 
C, a quien O debe 100.000 euros por el coste de una obra, cede los derechos en virtud del contrato de obra a A, que 
notifica la cesión a O. Posteriormente, O presta a C 40.000 euros en virtud de un contrato de préstamo que no está 
relacionado con el contrato de obra. O no puede compensar el derecho a la devolución del préstamo con la 
responsabilidad ante A. 

Ejemplo 5 
S vende maquinaria a B al precio de 1 millón de euros, que se pagarán en cinco plazos anuales de 200.000 euros. En 
virtud de un contrato aparte, S acuerda realizar el mantenimiento del equipo durante un periodo de cinco años. S cede 



todos sus derechos en virtud de estos contratos a A. En una reclamación de A por impago de un plazo, B puede 
compensar el derecho a reclamar una indemnización de daños por las pérdidas sufridas como resultado del 
incumplimiento por parte de S del contrato de mantenimiento. 
 

Obligaciones que no han vencido Para ejercer el derecho de compensación, no es necesario que el derecho correspondiente 
haya vencido en el momento de la recepción por parte del deudor de la notificación de cesión; es suficiente con que exista 
como un derecho vigente, exigible en el futuro. Si la norma fuese al contrario, el posible derecho de compensación del deudor 
contra el acreedor de un derecho que vencerá al mismo tiempo que el derecho del acreedor se extinguiría mediante la cesión 
por parte del acreedor de su derecho, contraviniendo el principio fundamental de que la cesión no debería perjudicar al 
deudor. Sin embargo, en virtud de las normas sobre compensación, es necesario que el derecho correspondiente haya vencido 
en el momento en el que se exija al deudor el cumplimiento del derecho cedido, pues el deudor no tiene derecho a utilizar la 
compensación para acelerar el derecho correspondiente. Una vez que el deudor haya recibido la notificación de cesión o no 
pueda de otro modo quedar liberado mediante el cumplimiento en favor del cedente, sería injusto para el cesionario y 
contrario al principio permitir que el derecho del cesionario se reduzca o extinga como resultado de que el deudor compense 
derechos independientes derivados de nuevos contratos entre el deudor y el cedente. Sin embargo, si estos nuevos derechos 
están estrechamente relacionados con el derecho cedido, es razonable que el cesionario quede sujeto a los mismos. 

Ejemplo 6 
En junio, S suministra mercancías a B al precio de 10.000 euros, y el pago debe hacerse el 31 de diciembre o antes. En 
agosto, B presta 4000 euros a S en virtud de un contrato de préstamo que estipula que el pago se devolverá el 1 de 
noviembre. En octubre, S cede a A la deuda de 10.000 euros de B, y A notifica la cesión a B inmediatamente después y 
exige a B el pago de los 10.000 euros el 31 de diciembre o antes. B puede compensar el préstamo de 4000 cuya 
devolución habrá vencido para entonces, y es irrelevante que no hubiera vencido cuando B recibió la notificación de 
cesión de A. 

Ejemplo 7 
Los hechos son los mismos que en el ejemplo 6, excepto que la devolución del préstamo de 4000 euros no vence hasta 
el 1 de febrero del año siguiente. El 15 de enero de ese año, al no haber B pagado a A los 10.000 euros, A interpone una 
demanda reclamando el pago de dicha cantidad. B no puede compensar el préstamo de 4000 euros porque su devolución 
todavía no ha vencido. 

III.-5:117: Efecto sobre el lugar de cumplimiento 

(1) Si el derecho cedido es una obligación de pagar dinero en un lugar determinado, el cesionario puede exigir 
el pago en cualquier lugar del mismo país o, si dicho país es un Estado miembro de la Unión Europea, en 
cualquier lugar de la Unión Europea, pero el cedente es responsable para con el deudor de cualquier 
incremento de los costes en los cuales el deudor incurra por razón de cualquier cambio en el lugar de 
cumplimiento. 

(2) Si el derecho cedido es una obligación no dineraria que debe cumplirse en un lugar determinado, el 
cesionario no puede exigir el cumplimiento en ningún otro lugar. 

Comentarios 

A. Efecto de la cesión sobre el lugar de cumplimiento de obligaciones monetarias 

Cuando el deudor tiene que pagar al acreedor en la sede comercial de este último o mediante transferencia a la cuenta 
bancaria del acreedor, la cesión del derecho necesariamente implica un cambio en el lugar de cumplimiento. Dentro de un 
mismo país, el lugar de cumplimiento tiene normalmente poca importancia, pues la mayoría de los pagos importantes se 
realizan mediante transferencia interbancaria, y para el deudor es tan fácil hacer el pago en la cuenta del cesionario como en 
la cuenta del cedente. Cuando el lugar de cumplimiento se cambia a otro país, pueden resultar de aplicación otras 
consideraciones distintas. Aparte del aumento en los costes, que el deudor tiene derecho a reclamar al cedente según lo 
dispuesto en el apartado (1) del presente artículo, el deudor puede verse afectado por controles monetarios, aumento de los 
riesgos de transferencia y la necesidad de más tiempo para que se efectúe la transferencia. De ahí la norma general que 
establece el apartado (1) de que el cesionario no puede reclamar el pago en un país diferente de aquel en el que, en principio, 
debe hacerse. Sin embargo, esta norma se modifica si el lugar de pago original es un Estado miembro de la Unión Europea, 
en cuyo caso el cesionario puede reclamar que el pago se haga bien en dicho Estado o en otro Estado miembro. En efecto, la 
Unión Europea se considera como un único país a los efectos del apartado (1) de este artículo. Eso refleja el concepto de la 
Unión Europea como un mercado único y el advenimiento de la Unión Monetaria Europea y del euro como la divisa 
obligatoria común de los Estados miembros de la UME. Esta norma va más allá de lo que se encuentra en cualquiera de las 
legislaciones nacionales, pero es conveniente en el contexto de un mercado único. 



Ejemplo 1 
S, desde Hamburgo, vende mercancías a B en París, y el pago se realizará por transferencia interbancaria a la cuenta de 
S en su banco en Hamburgo. S cede la deuda a A, en Milán. Tras recibir la notificación de la cesión, A puede pedir a B 
que realice el pago en la cuenta de A en Milán. 

Ejemplo 2 
Los hechos son los mismos que en el ejemplo 1, excepto que S está en Nueva York y se requiere a B que realice el pago 
a S en Nueva York. A, el cesionario en Milán, puede pedir a B que realice el pago en cualquier parte de Estados Unidos, 
pero no en otro país. 

B. El lugar de cumplimiento de obligaciones no monetarias no puede cambiarse 

Respecto a las obligaciones no monetarias, las consideraciones son bastante diferentes ya que el cambio a un nuevo lugar de 
cumplimiento, incluso dentro del mismo país, puede modificar de forma esencial la naturaleza de la obligación. Por ejemplo, 
si hay una obligación contractual de embarcar mercancías franco a bordo (FOB) Southampton, el lugar de embarque es una 
condición esencial del contrato y la obligación no debería, por razón de una cesión, convertirse en una obligación de realizar 
el embarque franco a bordo (FOB) Liverpool. Por consiguiente, el apartado (2) dispone que el cesionario de un derecho a 
reclamar el cumplimiento de una obligación no monetaria no puede cambiar el lugar en el que el deudor debe efectuar el 
cumplimiento. 

III.-5:118: Efectos de la invalidez inicial, de la subsiguiente anulación, del desistimiento, de la 
resolución y de la revocación 

(1) Este Artículo se aplica si el derecho del cesionario, a efectos del Artículo III.-5:104 (Requisitos 
fundamentales) apartado (1) (d), se deriva de un contrato u otro acto jurídico (el contrato u otro acto jurídico 
subyacentes), independientemente de que sea o no seguido por un separado acto de cesión a efectos del 
apartado (1) (e) de dicho Artículo. 

(2) Si el contrato u otro acto jurídico subyacente es nulo desde el principio, la cesión no tiene lugar. 
(3) Si después de que la cesión haya tenido lugar, el contrato u otro acto jurídico subyacente es anulado en 

virtud del Libro II, Capítulo 7, se considera que el derecho nunca se ha transmitido al cesionario (efecto 
retroactivo sobre la cesión). 

(4) Si después de que la cesión haya tenido lugar, se desiste del contrato u otro acto jurídico subyacente en 
virtud del Libro II, Capítulo 5, o se resuelve la relación contractual en virtud de cualquier regla del Libro III, o 
se revoca una donación en virtud del Libro IV.H, Capítulo 4, no hay efecto retroactivo sobre la cesión. 

(5) Este Artículo no afecta a ningún derecho de restitución que se fundamente en otras disposiciones de estas 
reglas modelo. 

Comentarios 

A. Introducción 

Este artículo no tenía equivalente en los Principios de derecho contractual europeo. Estos Principios dejaban deliberadamente 
abierta la cuestión que aquí se aborda, al considerar que podía resolverse en el contexto general de la transmisión de bienes 
muebles. La cuestión ha quedado resuelta a efectos del Libro VIII sobre transmisión de bienes muebles tangibles. Se ha 
decidido que cuando el contrato subyacente u otro documento que dé derecho a efectuar la transmisión sea nulo o se anule, la 
transmisión tampoco tendrá lugar. No habrá transmisión. Por coherencia, aquí se adopta el mismo planteamiento. 

El caso típico al que se aplicará el artículo será cuando se realiza la venta de un derecho de pago seguida de una notificación 
al deudor en la que se le comunica que se ha cedido el derecho. La notificación no es necesaria para que se produzca una 
cesión efectiva, pero en la práctica, probablemente el deudor tendrá que pagar al cesionario. Entonces se hace evidente que el 
contrato de compraventa era nulo, o se había anulado. El efecto del presente artículo es que se considera que la cesión nunca 
tuvo lugar. Normalmente, será decisión del cedente notificar esta situación al deudor, asegurándose así de que este ya no 
pague de buena fe al que iba a ser el cesionario y quede así liberado válidamente. Ver el Artículo III.-5:119 (Cumplimiento 
en favor de una persona distinta del acreedor). 



B. Contrato u otro acto jurídico 

El presente artículo no es de aplicación si el derecho se deriva de una resolución judicial o disposición jurídica. En estos 
casos, aunque es posible que la resolución o disposición resultara ser inválida, es mucho menos probable que en el caso de un 
acto jurídico de derecho privado, y las consecuencias pueden dejarse a las normas que rigen la fuente de la obligación en 
cuestión. 

C. Invalidez del contrato o acto subyacente 

Los apartados (2) y (3) recogen la norma fundamental. Si el contrato u otro acto jurídico subyacente es nulo o se anula, no 
tiene lugar la cesión, ya que el derecho a realizarla emana del contrato u otro acto jurídico. Sin embargo, es posible que exista 
un derecho aparte en virtud de otro contrato o acto jurídico posterior. Nada en el presente artículo impide que tenga lugar la 
cesión en virtud de tal derecho posterior. 

Ejemplo 1 
X celebra un contrato con Y, en virtud del cual X cederá un derecho a Y a título gratuito en el plazo de un año. El 
contrato es nulo porque X es menor de edad y por tanto no tiene capacidad para celebrar actos jurídicos. Un año 
después, X ya es mayor de edad y con capacidad jurídica. X sabe que el contrato es nulo y que no tiene obligación de 
ceder el derecho, pero decide cederlo de todos modos. X otorga un documento formal de cesión en favor de Y y 
menciona que es consciente de la invalidez del contrato previo. La cesión no se basa en el contrato previo. Hay un acto 
jurídico de cesión separado, que por sí mismo confiere el derecho a Y. 

D. Resolución, rescisión o revocación 

El apartado (4) trata la situación en la que el contrato u otro acto jurídico subyacente es válido pero la relación resultante de 
este finaliza, bien mediante rescisión según lo dispuesto en el Libro II, mediante resolución según lo dispuesto en el Libro III 
o mediante revocación de una donación en virtud del Libro IV. En estas situaciones no hay efecto retroactivo sobre las 
cesiones que ya hayan tenido lugar. A veces puede requerirse una restitución, pero eso dependerá de las normas que afectan a 
la situación en cuestión y tendría que haber una nueva cesión del derecho, que no se restituiría automáticamente. 

Ejemplo 2 
Un contrato entre X e Y incluye una cláusula (una de muchas de un contrato complicado) que obliga a X a ceder ciertos 
derechos a Y a cambio de un pago. El pago se realiza y X cede los derechos. Transcurrido algún tiempo se hace 
evidente que se ha producido un incumplimiento esencial por parte de Y de otras obligaciones en virtud del contrato. X 
resuelve la relación contractual. La cesión no se ve afectada automáticamente. El que tengan que restituirse los derechos 
y tenga que reembolsarse el precio pagado por ellos dependerá de si esta parte de las obligaciones derivadas del contrato 
es divisible. Ver el Artículo III.-3:510 (Restitución de los beneficios recibidos por el cumplimiento) y III.-3:511 (Casos 
en que no se requiere restitución). 
 

Si se requiere restitución en virtud de otras estipulaciones (por ejemplo, las que se acaban de citar) entonces, el presente 
artículo no afecta al derecho a la misma, tal y como deja claro el apartado (4). 

E. No es necesario regular una cesión sujeta a una condición o plazo 

No es necesario regular expresamente las situaciones en las que se efectúa una cesión con sujeción a una condición o plazo. 
Si la condición o plazo son suspensivos, la situación queda claramente cubierta por el apartado (1) del Artículo III.-5:114 
(Cuándo tiene lugar una cesión) que especifica que la cesión tiene lugar cuando se cumplen los requisitos para una cesión “o 
en un momento posterior si el acto de cesión así lo dispone”. Si se cumplen todos los demás requisitos para una cesión, la 
cesión simplemente surtirá efecto cuando se cumpla la condición o cuando llegue el momento especificado. 

Si la condición es resolutoria (o si la cesión está sujeta a un plazo resolutorio) la transacción puede analizarse simplemente 
como dos cesiones. El actual acreedor efectúa la cesión ahora y el cesionario acuerda hacer una restitución cuando llegue el 
momento o se cumpla la condición. Sería una cuestión de interpretación determinar si el acuerdo de restitución funciona 
como un acto de cesión por sí mismo o si se requiere de otro acto de cesión posterior. Si se interpretase que funciona como 



un acto de cesión, que surtirá efecto más adelante, no sería necesario celebrar un nuevo acto de cesión cuando llegue el 
momento o se cumpla la condición. Ver el apartado (3) del Artículo III.-5:104 (Requisitos fundamentales). 

Subsección 5: 
Protección del deudor 

III.-5:119: Cumplimiento en favor de una persona que no es el acreedor 

(1) El deudor queda liberado cumpliendo en favor del cedente siempre que el deudor no haya recibido una 
notificación de cesión del cedente o del cesionario, y no sepa que el cedente ya no tiene derecho a recibir el 
cumplimiento. 

(2) Aunque la persona identificada como el cesionario en una notificación de cesión recibida del cedente no sea 
el acreedor, el deudor queda liberado cumpliendo de buena fe en favor de esa persona. 

(3) Aunque la persona identificada como el cesionario en una notificación de cesión recibida de una persona 
que dice ser el cesionario no sea el acreedor, el deudor queda liberado cumpliendo en favor de dicha 
persona si el acreedor ha hecho creer al deudor, razonablemente y de buena fe, que el derecho se ha 
cedido a esa persona. 

Comentarios 

A. Introducción 

El presente artículo establece las formas en que el deudor puede quedar liberado cuando se ha cedido el derecho, que son 
adicionales a las normas especiales del Artículo III.-5:108 (Posibilidad de cesión: efectos de la prohibición contractual), que 
permiten al deudor, con sujeción a ciertas excepciones, liberarse de forma válida mediante el pago al cedente cuando la 
cesión ha tenido lugar incumpliéndose una prohibición o restricción contractual. Es obviamente necesario tener disposiciones 
para proteger al deudor si la notificación al deudor no es un requisito para una cesión efectiva. El deudor debe contar con los 
medios para saber en favor de quién tiene que efectuar el cumplimiento (una cuestión que se desarrolla más ampliamente en 
el siguiente artículo) y debe estar protegido si ha efectuado el cumplimiento de buena fe en favor de la persona equivocada. 

B. Cumplimiento en favor del acreedor 

Obviamente, el deudor siempre quedará liberado mediante el cumplimiento en favor de la persona que en ese momento sea el 
acreedor. El cumplimiento en favor del acreedor extingue la obligación. 

C. Cumplimiento en favor del cedente antes del recibo de la notificación de cesión 

El apartado (1) dispone que el deudor queda liberado tras su cumplimiento en favor del cedente siempre y cuando el deudor 
no haya recibido una notificación de cesión del cedente o del cesionario, y no sepa que el cedente ya no tiene derecho a 
recibir el pago. El deudor no perdería necesariamente esta protección simplemente porque supiese por otra fuente que el 
derecho se había cedido. Es frecuente que un derecho se ceda pero que el acuerdo entre el cedente y el cesionario sea que la 
cesión no se notificará y que el cesionario seguirá recibiendo los pagos. 

No hay requisitos que determinen que la notificación deba hacerse de una forma concreta. Sin embargo, el siguiente artículo 
permite al deudor solicitar una confirmación adecuada de la cesión en caso de duda y suspender el cumplimiento de sus 
obligaciones hasta que la reciba. La notificación puede hacerla el cedente o el cesionario, pero en este último caso el 
siguiente artículo permite al deudor solicitar al cesionario pruebas fiables de que la cesión se ha efectuado. 

La legislación en materia de enriquecimiento injustificado protege al cesionario en los casos en los que el deudor queda 
liberado en virtud de esta disposición mediante el cumplimiento en favor del cedente. El deudor habrá pagado a una persona 
que ya no es el acreedor. El cedente se enriquece sin justificación legal. El cesionario sufre la correspondiente desventaja 
porque ya no puede reclamar al deudor. De modo que el cesionario puede reclamar al cedente lo que le ha pagado o 
transmitido el deudor en cumplimiento de su obligación. La disposición limitada del Artículo III.-5:122 (Competencia entre 



cesionario y cedente que reciben beneficios), que da prioridad al cesionario sobre los frutos siempre y cuando puedan 
identificarse independientemente en los activos del cedente, complementa este derecho. 

D. Cumplimiento en favor de una persona identificada como el cesionario en la notificación 
de cesión 

Si el deudor recibe una notificación de cesión del cesionario, el deudor debería tener derecho a confiar en ella y quedar 
liberado mediante el cumplimiento de buena fe en favor de la persona designada como cesionario en la misma, tal y como 
recoge el apartado (2). El deudor no actuaría de buena fe si hubiera motivos para suponer que el remitente de la notificación 
de cesión cometió un fraude. El deudor tampoco actuaría de buena fe si sabía que la cesión era ineficaz porque, por ley, el 
derecho no era susceptible de cesión. En casos de auténtica duda, el deudor podría solicitar más detalles o pruebas en virtud 
del siguiente artículo y mientras tanto suspender el cumplimiento de su obligación. 

El apartado (3) trata la situación en la que se recibe una notificación de cesión de una persona que dice ser el cesionario. En 
este caso hay un riesgo de fraude obvio. Cualquiera podría enviar tal notificación. Por consiguiente, los requisitos para que el 
deudor quede liberado mediante el pago a la persona a la que se identifica como cesionario en la notificación son más 
estrictos. El acreedor debe haber dado motivos al deudor para creer razonablemente y de buena fe que la persona que dice ser 
el cesionario es en efecto el nuevo acreedor. Para obtener protección, el deudor debería solicitar pruebas fiables de la cesión 
al supuesto cesionario en virtud del apartado (3) del siguiente artículo y, mientras tanto, puede suspender el cumplimiento de 
su obligación. 

Si el deudor se libera de forma válida en virtud de las disposiciones de este artículo, de nuevo es de aplicación la legislación 
en materia de enriquecimiento injustificado. El deudor ha quedado liberado mediante el cumplimiento en favor de la persona 
equivocada. La persona identificada equivocadamente como el cesionario se ha enriquecido sin justificación legal. El cedente 
ha sufrido la correspondiente desventaja porque ya no puede reclamar al deudor. El cedente puede reclamar al supuesto 
cesionario en virtud de la legislación en materia de enriquecimiento injustificado. 

III.-5:120: Prueba suficiente de la cesión 

(1) Un deudor que tenga motivos razonables para creer que el derecho ha sido cedido, pero que no ha recibido 
una notificación de la cesión, puede solicitar de la persona que cree que ha cedido el derecho, que le 
proporcione una notificación de la cesión, o una confirmación de que el derecho no ha sido cedido o que el 
cedente todavía tiene derecho a recibir el pago. 

(2) Un deudor que ha recibido una notificación de cesión que no es una forma textual en un soporte duradero, o 
que no facilita información adecuada sobre el derecho cedido o el nombre y la dirección del cesionario, 
puede solicitar a la persona que le notificó que le proporcione una nueva comunicación que cumpla estos 
requisitos. 

(3) Un deudor que ha recibido una notificación de cesión del cesionario pero no del cedente puede solicitar al 
cesionario que le proporcione prueba fiable de la cesión. Por prueba fiable se entiende, entre otras cosas, 
cualquier declaración en forma textual en un soporte duradero proveniente del cedente indicando que el 
derecho ha sido cedido. 

(4) Un deudor que ha hecho una solicitud en virtud de este Artículo puede suspender el cumplimiento hasta que 
se atienda la solicitud. 

Comentarios 

A. Introducción 

La finalidad de este artículo es proteger al deudor en diversas situaciones de incertidumbre. 

B. Cesión sin notificación 

La primera situación en la que el deudor necesita protección se produce cuando el deudor tiene motivos para creer que se ha 
hecho una cesión pero no ha recibido notificación de ello. En este caso, el deudor no puede efectuar el cumplimiento de 



forma segura en favor del cesionario y, de hecho, puede incluso no saber quién es el cesionario. Sin embargo, el deudor 
puede temer que el cumplimiento en favor del cedente también sea inseguro. El apartado (1) permite al deudor pedir al 
cedente que aclare la situación mediante el envío de una notificación de cesión o de una confirmación de que el derecho no se 
ha cedido o de que el cedente todavía tiene derecho a recibir el pago. Hasta que la situación se aclare, el deudor puede 
suspender el cumplimiento de sus obligaciones recíprocas. Sin embargo, el deudor no podría ampararse en este derecho si 
actuara de forma contraria al principio de buena fe contractual; por ejemplo, si el deudor no creyese que el derecho se ha 
cedido y simplemente hubiese adoptado una táctica dilatoria. 

Ejemplo 1 
C cede a A el derecho al pago por parte de D. Ni C ni A notifican la cesión, pero D se entera de esta por otra fuente. Si 
D está seguro de que el derecho se ha cedido a A, D puede pagar a A y quedará liberado. Si D no está seguro, puede 
pedir a C que aclare la situación y mientras tanto suspender el pago. 

C. Notificación inadecuada o poco clara 

La siguiente situación en la que el deudor necesita protección se produce cuando recibe una notificación de cesión que no es 
textual o que no da información suficiente para que el deudor pueda cumplir en favor del cesionario. En tal caso el deudor 
puede, en virtud de lo dispuesto en el apartado (2), pedir a la persona que hizo la notificación que envíe una nueva 
notificación de forma textual y que contenga información adecuada. En este caso el deudor también puede suspender el 
cumplimiento de sus obligaciones hasta que se atienda esta solicitud. De nuevo, el deudor no podría ampararse en este 
derecho si actuara de forma contraria al principio de buena fe contractual. 

D. Notificación recibida del cesionario 

La notificación puede haberse realizado de forma textual y ser aparentemente adecuada. Sin embargo, si la ha realizado el 
cesionario el deudor puede tener motivos para dudar de su autenticidad. El apartado (3) permite al deudor solicitar al 
cesionario que proporcione pruebas fiables que confirmen que se ha realizado la cesión, lo que incluiría documentos del 
cedente que indiquen que la cesión ha tenido lugar. El deudor tiene derecho a suspender el cumplimiento de sus obligaciones 
hasta que se le proporcionen dichas pruebas. 

Ejemplo 2 
C cede verbalmente a A una deuda de D. A notifica la cesión a D, pero no responde cuando D solicita pruebas de la 
cesión. D puede bien pagar a A, en cuyo caso D quedaría exonerado de responsabilidad, o suspender el cumplimiento 
de su obligación hasta que A le haya proporcionado pruebas fiables que demuestren que se ha efectuado la cesión. 

Subsección 6: 
Reglas sobre prioridad 

III.-5:121: Colisión entre sucesivos cesionarios 

(1) Si hay sucesivas pretendidas cesiones realizadas por la misma persona del mismo derecho a exigir el 
cumplimiento, el pretendido cesionario, cuya cesión se notifique primero al deudor, tiene prioridad sobre 
cualquier cesionario anterior si en el momento de la cesión posterior el cesionario de esa cesión no conocía 
o no cabría razonablemente esperar que hubiera conocido la cesión anterior. 

(2) El deudor queda liberado pagando al primero que haya notificado, incluso si sabe de la colisión entre 
demandas. 

Comentarios 

A. Efectos generales 

El cedente puede haber pretendido ceder el mismo derecho a dos o más cesionarios, dolosamente o sin darse cuenta. También 
puede darse el caso de que se realicen sucesivas cesiones de buena fe y abiertamente como medio de garantía si la primera 



cesión corresponde a una deuda considerablemente inferior al valor de los derechos cedidos, de modo que pueden realizarse 
más cesiones. Las cesiones como medio de garantía se rigen de acuerdo con el libro que trata la cuestión de las garantías 
reales. 

El primer efecto general del presente artículo es sustituir la norma general que se aplicaría entre sucesivos cesionarios en 
virtud de los artículos anteriores, es decir, que la primera cesión que surtiría efecto resultaría en que el derecho se transmitiría 
al cesionario en virtud de dicha cesión. Entonces, el cedente ya no tendría derecho a efectuar más cesiones porque los 
cesionarios subsiguientes no recibirían nada. El efecto de este artículo es que en esta situación especial la norma general se 
sustituya por una norma que dé prioridad según el momento de notificación al deudor. El efecto de dar prioridad a 
determinada cesión (si es una cesión completa y no una cesión como medio de garantía) es que se extingue el derecho en 
competencia. 

Esta norma solo es de aplicación entre los sucesivos cesionarios. Entre el cesionario y los acreedores del cedente, el 
cesionario adquiere el derecho cedido en cuanto la cesión es efectiva: en este caso, la notificación es irrelevante. Puede 
pensarse que esta combinación de normas puede llevar a un inevitable círculo vicioso de prioridades. 

Ejemplo 1 
C cede un derecho a A1 que no notifica al deudor. Posteriormente el acreedor de C, X, afecta el derecho de C. Después, 
C cede el derecho a A2 que inmediatamente notifica al deudor. Parece que A1 tiene prioridad sobre X, que tiene 
prioridad sobre A2, que a su vez tiene prioridad sobre A1, y así una y otra vez. 
 

Sin embargo, la respuesta es que X no obtiene nada. X simplemente intenta afectar algo que no existe. La afectación es 
completamente ineficaz. X no tiene prioridad sobre nadie, porque ha llegado demasiado tarde. A2 adquiere el derecho y se 
convierte en el nuevo acreedor. A1 puede reclamar contra C por incumplimiento del compromiso de no celebrar un acto de 
cesión posterior que podría llevar a otra persona a tener prioridad (Ver el artículo III.-5:112 (Garantías por parte del 
cedente)). 

También podría haber competencia entre el segundo cesionario que ha notificado al deudor y una persona, como un acreedor 
embargante o un cesionario, que hayan obtenido su derecho del primer cesionario, que no notificó al deudor. Sin embargo, 
las personas que adquieran así el derecho del primer cesionario lo adquirirían tal cual, esencialmente como un derecho 
inherentemente sujeto a suspensión hasta que no se notifique la cesión. Por esta razón, el equipo de recopilación y redacción 
consideró innecesario incluir algunas expresiones como “y cualquier persona que reciba el derecho de dicho cesionario 
previo” inmediatamente después de “cualquier cesionario previo” en el apartado (1). 

El segundo efecto general es que el deudor quedará liberado mediante el pago al primer cesionario que notifique la cesión 
incluso si el deudor sabe de la existencia de competencia entre cesionarios, e incluso si el primer cesionario en efectuar la 
notificación sabía, o es razonable suponer que supiese de la existencia de la cesión previa. No cabe esperar que el deudor 
investigue cuestiones relativas a la buena fe de los sucesivos cesionarios. El cesionario previo no tendrá derecho a reclamar al 
primero que efectúe la notificación (suponiendo que la notificación se haya hecho de buena fe y sin saber de la existencia de 
la cesión previa) porque, en virtud de este artículo, en esta situación se considera como cesionario al primero que efectúe la 
notificación. El deudor habrá pagado al verdadero acreedor. El cesionario previo podrá ejercer un remedio contra el cedente 
por incumplimiento del compromiso implícito de no celebrar un acto de cesión posterior que podría llevar a otra persona a 
tener prioridad. Sin embargo, si el primer cesionario que efectuó la notificación sabía o debía haber sabido de la existencia de 
la cesión previa, el cesionario previo podrá reclamar al que primero efectuó la notificación en virtud de los principios que 
rigen el enriquecimiento injustificado. En esta situación, el deudor habrá quedado liberado mediante el pago a una persona 
que no era el acreedor. 

B. La norma del primero en notificar 

Los ordenamientos jurídicos difieren en su forma de abordar las cesiones en competencia. En algunos ordenamientos se 
aplica el principio de que no se puede dar lo que no se tiene (nemo dat quod non habet). Tras haber efectuado la primera 
cesión, el acreedor no tiene nada más que ceder. Por consiguiente, la segunda cesión es ineficaz, y aunque que el deudor 
queda liberado válidamente mediante el cumplimiento en favor del segundo cesionario sin tener conocimiento de la primera 
cesión, se requiere que el segundo cesionario dé cuenta al primer cesionario del cumplimiento recibido. Otros ordenamientos 
jurídicos dan prioridad al segundo cesionario, que no sabía ni tenía por qué saber de la existencia de la cesión previa, si la 
cesión al segundo cesionario es la primera que se notifica al deudor (bien por parte de dicho cesionario o del cedente). Es este 
último principio el que se adopta en el presente, que refleja dos ideas distintas. La primera es que notificar una cesión de 
buena fe es el equivalente más cercano a adquirir la posesión de buena fe, que es un método reconocido para obtener 
prioridad en el caso de bienes muebles tangibles. La segunda es que un posible cesionario, antes de pagar o efectuar la 
correspondiente contraprestación, puede preguntar al deudor si ha recibido alguna notificación de cesión previa. Si el primer 
cesionario no ha efectuado dicha notificación, el segundo cesionario debería tener derecho a suponer que no existe cesión 



previa, salvo que el segundo cesionario se haya enterado de la cesión previa de otra forma o debiera haber sabido de la 
existencia de la cesión previa, por ejemplo, porque se hubiese inscrito en un registro público. 

Ejemplo 2 
S cede a A1 el derecho al pago por parte de D y después pretende ceder el mismo derecho a A2, que es quien primero 
notifica la cesión a D. Si A2 no sabía ni tenía por qué saber de la existencia de la cesión previa en el momento de 
aceptar la cesión que se le propone, A2 tiene prioridad. Así sucede, independientemente de que las cesiones o alguna de 
ellas hubiesen sido transmisiones completas o únicamente transmisiones como medio de garantía. Sin embargo, si la 
cesión a A2 es completa, los derechos de A1 no quedan simplemente subordinados, sino que se extinguen. 

C. Si ninguna de las partes notifica 

Si ninguna de las partes notifica la cesión, será de aplicación la norma habitual según la cual el primero en el tiempo lo es 
también en el derecho (qui prior est tempore potior est jure). Sin embargo, la prioridad del primer cesionario es solo 
provisional y es susceptible de sustitución si el segundo cesionario, que no sabía de la existencia de la cesión previa, notifica 
la cesión antes de que el primer cesionario haya efectuado dicha notificación. 

D. Cesiones como garantía 

Este artículo no es de aplicación a cesiones como medio de garantía de derechos al pago de cantidades de dinero. Ver el 
Artículo IX.-2:301 (Gravamen del derecho al pago de dinero en efectivo). Es incoherente con el sistema de registro para 
dichas garantías. 

III.-5:122: Colisión entre el cesionario y el cedente que recibió beneficios 

Si el deudor se libera en virtud del Artículo III.-5:108 (Posibilidad de cesión: efectos de la prohibición contractual) 
apartado (2)(a) o del Artículo III.-5:119 (Cumplimiento en favor de una persona que no es el acreedor) apartado 
(1), el derecho del cesionario a reclamar del cedente los beneficios tiene prioridad sobre el derecho de un 
reclamante en colisión en la medida en que el cedente guarde dichos beneficios y éstos sean razonablemente 
identificables frente a otros activos del cedente. 

Comentarios 

En las dos situaciones que se mencionan en el artículo el cedente recibe beneficios que legítimamente corresponden al 
cesionario, pero el deudor queda liberado válidamente. El cesionario tiene derecho a requerir al cedente los beneficios, en 
virtud de las normas sobre enriquecimiento injustificado, pero se trata simplemente de un derecho a reclamar el cumplimiento 
de una obligación y no le daría prioridad sobre otros acreedores del cedente. El presente artículo confiere una prioridad muy 
limitada, y generalmente temporal, sobre los otros acreedores. Se aplica únicamente en la medida en que el cedente conserve 
dichos beneficios y estos puedan distinguirse de otros activos del cedente. 

Sección 2: 
Sustitución y adición de deudores 

III.-5:201: Ámbito de aplicación 

Esta Sección se aplica únicamente a la sustitución o a la adición de un nuevo deudor por acuerdo. 

Comentarios 



Las normas de esta sección no están destinadas a aplicarse a las transmisiones de obligaciones por ministerio de la ley (por 
ejemplo, en virtud de leyes especiales que dispongan la transmisión automática de derechos y obligaciones cuando se 
transmitan empresas o cuando un organismo público suceda a otro). 

Las normas de esta sección son de aplicación a obligaciones en general y no solo a obligaciones monetarias u obligaciones 
contractuales. 

Posteriores artículos de esta sección regulan la cuestión de qué partes deben estar de acuerdo 

III.-5:202: Tipos de sustitución o de adición 

(1) Un nuevo deudor puede sustituir o ser añadido: 
(a) de manera que el deudor primitivo quede liberado (sustitución completa por el nuevo deudor); 
(b) de manera que el deudor primitivo siga considerándose como deudor en el caso de que el nuevo 

deudor no cumpla adecuadamente (sustitución incompleta por el nuevo deudor); o 
(c) de manera que el deudor primitivo y el nuevo deudor sean responsables solidarios (adición de nuevo 

deudor). 
(2) Si es evidente que hay un nuevo deudor, pero no lo es el tipo de sustitución o adición que se pretendió 

realizar, el deudor primitivo y el nuevo deudor responden solidariamente. 

Comentarios 

A. Introducción 

Las normas sobre sustitución o adición de deudores de la presente sección están pensadas para permitir a las partes conseguir 
resultados que podrían haber conseguido resolviendo dicha relación y empezando de nuevo, pero manteniendo la vigencia de 
una relación jurídica. A menudo esto ahorrará tiempo y energía, y evitará los riesgos que puede suponer la renegociación de 
cuestiones que ya se habían acordado satisfactoriamente. Aunque las normas de esta sección no se limitan a las relaciones 
contractuales, se aplicarán principalmente a dichas relaciones: reflejan la política de favorecer la seguridad y estabilidad 
contractual que subyace en muchas de estas normas modelo. 

A menudo habrá situaciones en las que sea necesario o conveniente cambiar al deudor de una relación contractual. En 
muchos de estos casos, la razón será un cambio de la personalidad jurídica sin ningún cambio en el funcionamiento 
económico: un comerciante individual, o una sociedad civil, se convierte en empresa; una empresa se reestructura y partes de 
su actividad comercial se venden a una filial; un organismo público sustituye a otro organismo público; el titular de un cargo 
sin personalidad jurídica propia es sustituido por un nuevo titular del cargo. Algunas de estas situaciones se regularán 
conforme a leyes especiales que disponen la transmisión automática de la propiedad de los activos y de los derechos y 
obligaciones. Estas leyes especiales no se ven afectadas por esta sección. En muchas situaciones que implican un cambio en 
la personalidad jurídica sin un cambio en el funcionamiento económico, lo que se requiere no es simplemente la transmisión 
de obligaciones, sino la transmisión de la posición contractual completa, es decir, derechos y obligaciones. En la siguiente 
sección se recoge la regulación al respecto, pero las normas sobre sustitución de deudores se incluyen aquí a modo de 
referencia. Sin embargo, también puede haber casos en los que no se requiera la transmisión de derechos, sino solamente la 
adquisición de una obligación o la adición de un nuevo deudor. Es posible que el deudor haya recibido ya todo lo que le 
correspondía en virtud de un contrato y que solo le quede la obligación de cumplimiento. En casos sencillos, como por 
ejemplo la entrega de un artículo que ya se ha pagado, puede que lo único que se requiera si el deudor no puede efectuar el 
cumplimiento en persona fácilmente es que el deudor delegue el cumplimiento en un tercero, lo que puede hacerse según lo 
dispuesto en el Artículo III.-2:106 (Cumplimiento encomendado a un tercero). El deudor seguirá siendo responsable en virtud 
del contrato. No hay cambio de partes. Habitualmente el acreedor no tendrá derecho a rechazar el cumplimiento por parte de 
la persona en quien se haya delegado (Ver el Artículo III.-2:107 (Cumplimiento por un tercero)). Sin embargo, puede haber 
casos en los que, por toda clase de posibles razones, el deudor, el acreedor o el tercero quieran que el tercero asuma la 
obligación con el efecto de liberar al deudor, total o parcialmente, o al menos con el efecto de convertir al tercero en un 
deudor adicional en virtud del contrato. Esto podría hacerse mediante la resolución de la relación contractual original por 
acuerdo entre el deudor y el acreedor, seguida de la celebración de un nuevo contrato entre el acreedor y el nuevo deudor, o 
con ambos, el deudor original y el nuevo deudor. Las normas de esta sección permiten hacerlo de forma más directa, 
manteniendo la relación vigente y simplemente sustituyendo o añadiendo un deudor. 

B. Las tres técnicas 



El apartado (1) del presente artículo establece tres formas en las que puede haber un nuevo deudor en una relación jurídica sin 
que esta sufra otros cambios. La primera técnica es la sustitución completa. El nuevo deudor sustituye completamente al 
antiguo, que queda liberado. Esto es lo contrario de una cesión. La segunda técnica es la sustitución incompleta. El nuevo 
deudor sustituye al antiguo, pero la sustitución no es completa mientras el nuevo deudor no haya cumplido la obligación. 
Hasta entonces, el deudor original continuará como deudor subsidiario por si el nuevo deudor no cumpliese. La tercera 
técnica es la adición de un nuevo deudor. El deudor original no queda liberado en absoluto pero el acreedor tiene otro deudor, 
y ambos deudores son responsables solidariamente. 

La característica fundamental de las técnicas jurídicas que se regulan en esta sección es que se conserva la relación jurídica, 
con un cambio de parte en lo que concierne a los deudores, en vez de resolverse. Por supuesto, si las partes del contrato 
prefieren resolverlo y empezar de nuevo celebrando uno nuevo, son libres de hacerlo. 

En la regulación de estos tres tipos de situación las normas modelo van más allá que los Principios de derecho contractual 
europeo, que solo regulaban lo que aquí se llama sustitución completa. La ampliación se acordó en principio en la última 
reunión del Grupo de estudio en Atenas en junio de 2008. La decisión reflejaba la opinión que desde hace tiempo tenían 
algunos miembros del Grupo de estudio de que las normas de los Principios de derecho contractual europeo eran 
incompletas. También reflejaba el hecho de que muchos ordenamientos jurídicos nacionales regulan diferentes tipos de 
sustitución o adición de un nuevo deudor y de que los Principios UNIDROIT sobre los contratos comerciales internacionales 
de 2004 hacen lo mismo (ver los artículos 9.2.1 a 9.2.8). El Grupo de estudio autorizó al equipo de recopilación y redacción 
para ampliar las normas de los Principios de derecho contractual europeo en la línea de los Principios UNIDROIT. Para 
llevar a cabo este encargo, el equipo de recopilación y redacción ha tenido en cuenta la necesidad de utilizar conceptos y 
terminología del Marco Común de Referencia y de intentar garantizar la coherencia con el resto de las normas modelo. 

C. Terminología 

La terminología que se utiliza (sustitución completa por el nuevo deudor, sustitución incompleta por el nuevo deudor, adición 
del nuevo deudor) es nueva. Se han evitado a propósito términos tradicionales como delegación, expromisión o asunción de 
deuda, por el peligro de que pudieran suponer un lastre conceptual no deseado y de acuerdo con la política general de utilizar 
un lenguaje descriptivo neutro en la medida de lo posible. 

D. No se establecen requisitos de forma 

De acuerdo con la perspectiva general de estas normas modelo no se establecen requisitos de forma para la sustitución de un 
deudor o la adición de un nuevo deudor. 

E. Es irrelevante cómo se haya realizado la negociación  

En virtud de este artículo no importa cómo se haya negociado el cambio de partes. Cualquiera de las tres partes: acreedor, 
deudor original o nuevo deudor puede tomar la iniciativa y poner en marcha el procedimiento poniéndose en contacto con 
cualquiera de las otras dos o con ambas. A menudo será el deudor original quien tome la iniciativa y negocie con el nuevo 
deudor a fin de quedar liberado de la obligación. A veces el nuevo deudor hará la oferta al acreedor de que asuma la 
obligación, quizá como contra negociación para obtener a cambio algún beneficio del acreedor. O puede que sea el acreedor 
quien inicie el proceso, quizá por la preocupación sobre la capacidad del deudor para efectuar el cumplimiento. El proceso no 
importa. Lo que importa es el resultado, lo que las partes decidan hacer. Como siempre se requiere el consentimiento del 
acreedor antes de que un nuevo deudor pueda sustituir al antiguo, el acreedor siempre podrá vetar la sustitución completa o 
incompleta. 

F. Norma supletoria 

Puede suceder que el acreedor simplemente acepte un nuevo deudor pero no deje claro qué técnica se va a emplear. Para esta 
situación, el apartado (2) dispone que la adición de un nuevo deudor, siendo ambos deudores responsables solidariamente, es 
la norma supletoria. La razón para ello es que, en caso de duda, debería utilizarse la técnica que menos perjudique al 
acreedor. No debe darse por hecha la liberación inmediata del deudor. 



III.-5:203: Consentimiento del acreedor 

(1) Se requiere el consentimiento del acreedor para la sustitución de un deudor por otro nuevo, ya sea completa 
o incompleta. 

(2) El acreedor puede dar su consentimiento a la sustitución de un deudor por otro nuevo por anticipado. En tal 
caso, la sustitución únicamente surte efecto cuando el nuevo deudor notifica al acreedor el acuerdo entre el 
nuevo y el deudor primitivo. 

(3) No se requiere el consentimiento del acreedor para la adición de un nuevo deudor, pero el acreedor, 
mediante notificación al nuevo deudor, puede rechazar el derecho que se le confiere sobre el nuevo deudor 
si lo hace sin excesiva demora después de haber sido informado del derecho y antes de que haya sido 
expresa o implícitamente aceptado. Si se produce el rechazo del derecho, se considera que el mismo nunca 
se confirió. 

Comentarios 

A. Se requiere el consentimiento del acreedor en casos de sustitución completa o incompleta 

Claramente, es esencial que el acreedor deba dar su consentimiento a la sustitución completa de un deudor por un nuevo 
deudor. El deudor actual puede ser solvente y fiable, mientras que el nuevo deudor propuesto puede ser insolvente o de poca 
confianza. Lo mismo es de aplicación, aunque menos estrictamente, a la sustitución incompleta. En este caso el acreedor 
mantiene al deudor original, pero solo de forma subsidiaria. No hay motivo alguno para imponer la relegación del deudor 
original a un acreedor que no ha consentido y que no desee enfrentarse a las dificultades de actuar primero contra un nuevo 
deudor insatisfactorio. 

Cuando se requiere el consentimiento del acreedor, no es necesario que este se dé expresamente, pero debe ser definitivo e 
inequívoco. No debería aceptarse a la ligera que se ha dado el consentimiento. La política debería ser la misma que subyace 
en el apartado (2) del Artículo II.-4:204 (Aceptación): “El silencio o la falta de respuesta no constituyen por sí mismos una 
aceptación”. Mientras el acreedor no haya declarado su consentimiento, un acuerdo entre el deudor original y el nuevo 
deudor no puede tener el efecto de que el deudor sea sustituido por una tercera parte. 

Ejemplo 1 
A ha solicitado un préstamo de 100.000 euros al banco B. Poco después, C compra algo a A al precio de 120.000 euros 
y acuerda con A asumir, como pago parcial, la deuda de A con el banco B, sustituyendo así a A como deudor. B declara 
su consentimiento a este acuerdo, como resultado de lo cual, C sustituye a A como deudor de B. 
 

Si el acreedor no consiente al acuerdo entre el deudor original y la tercera persona en virtud del cual esta última va a asumir 
la obligación, el acuerdo solo tendrá efecto jurídico entre el deudor y dicha persona. Sin embargo, esto no significa que la 
tercera persona se una automáticamente al deudor en la obligación frente al acreedor y que este tenga derecho a reclamar el 
cumplimiento a cualquiera de ellos. Que el acreedor adquiera un derecho contra la tercera persona dependerá principalmente 
de las cláusulas del contrato entre el deudor y dicha persona. Es perfectamente posible que acuerden que se añadirá a la 
tercera persona como deudor, si el acreedor no está de acuerdo en que se realice una sustitución, pero que este sea o no el 
efecto del contrato dependerá de sus cláusulas. 

B. El consentimiento puede darse por anticipado 

El apartado (2) deja claro que el acreedor puede dar su consentimiento por anticipado. En este caso, la sustitución surtirá 
efecto únicamente cuando se notifique al acreedor el acuerdo entre el deudor nuevo y el original. Como el acreedor debe 
saber si la sustitución surtirá efecto y cuándo lo hará, el requisito de notificación no se limita a los casos en los que todavía no 
se haya identificado al nuevo deudor en el momento del consentimiento por anticipado. 

Ejemplo 2 
A está a punto de vender un edificio a C, pero necesita urgentemente un préstamo del banco B. A pide al banco B que 
consienta por anticipado que C se haga cargo de la responsabilidad de la devolución del préstamo tras la celebración del 
contrato de compraventa del edificio. B acepta. Posteriormente, C también acepta y notifica a B como corresponde. 
Desde el momento en que B recibe la notificación, C sustituye a A como deudor. 
 



El análisis jurídico de la situación en la que se da el consentimiento por anticipado es que dicho consentimiento por parte del 
acreedor equivale a una oferta a la tercera parte para que sea el nuevo deudor. La notificación al acreedor es el equivalente de 
la comunicación de la aceptación de esta oferta, de lo que resulta un contrato. No es necesario considerar el consentimiento 
por anticipado como una oferta efectiva, ni el acto de la tercera parte como una aceptación efectiva porque el proceso de 
celebración de un contrato no tiene por qué analizarse como oferta y aceptación (Artículo II.-4:211 (Contratos no celebrados 
mediante una oferta y su aceptación)). La notificación puede efectuarse por cualquier medio adecuado (apartado (2) del 
Artículo I.-1:109 (Notificación)). No es necesario hacerla de ninguna forma concreta. Por ejemplo, si la obligación implica un 
pago a plazos y el nuevo deudor envía una carta junto con un primer pago en la que dice: “Al haber asumido esta deuda, 
adjunto el pago del mes en curso”, eso sería una notificación suficiente. 

Es importante que haya un contrato porque es este contrato el que protege al acreedor de cualquier defecto en el acuerdo entre 
el deudor original y el nuevo deudor (ver el apartado (3) del Artículo III.-5:205 (Efectos de la sustitución completa sobre las 
excepciones, la compensación y los derechos de garantía) y el apartado (1) del Artículo III.-5:207 (Efectos de la sustitución 
incompleta)). 

C. No se requiere el consentimiento del acreedor para añadir un nuevo deudor 

Sin embargo, no se requiere el consentimiento del acreedor para añadir un nuevo deudor. El acreedor no pierde nada con 
dicha adición. El principio de responsabilidad solidaria significa que, aunque el acreedor tiene la ventaja de contar con otro 
deudor, el acreedor simplemente puede hacer caso omiso del nuevo deudor si así lo desea y actuar contra el deudor original 
como si nada hubiera pasado. Sin embargo, como cualquiera puede rechazar un beneficio, el acreedor tiene derecho a negarse 
a aceptar el derecho que se le confiere sobre el nuevo deudor siempre y cuando lo haga sin demora. El principio que se 
adopta en este caso, es decir, que no se requiera el consentimiento del acreedor pero que este tenga derecho a negarse a 
aceptar el derecho que se le confiere, es coherente con el principio que se adopta en otra parte de las normas modelo (ver el 
Artículo II.-4:303 (El derecho o beneficio puede ser rechazado) y el Artículo II.-9:303 (Renuncia o revocación de un 
beneficio) del Libro II). 

III.-5:204: Sustitución completa 

Un tercero puede comprometerse con el acuerdo del acreedor y del deudor primitivo a sustituir al deudor 
primitivo de forma completa, con el efecto de que el deudor primitivo queda liberado. 

Comentarios 

A. Ámbito de aplicación 

El presente artículo trata solamente la cuestión de la sustitución completa del deudor original por un nuevo deudor, con lo 
que el deudor original queda liberado. Posteriores artículos tratan la sustitución incompleta y la adición de un nuevo deudor. 

B. El concepto de sustitución completa 

Es un principio generalmente aceptado que una persona (la “tercera persona” o el “nuevo deudor”) puede aceptar la deuda de 
otra persona (el “deudor” o “deudor original”), sustituyendo así a dicho deudor. 

El acuerdo entre la tercera persona y el deudor no puede por sí mismo tener el efecto de liberar al deudor de la obligación que 
tiene con el acreedor. Para conseguir este resultado, el acreedor tiene que dar su consentimiento a la sustitución. 

C. Relación con otros conceptos 



Cesión. La sustitución es en cierta medida la antítesis de la cesión. El resultado de la cesión consiste en la existencia de un 
nuevo acreedor. El resultado de la sustitución es la existencia de un nuevo deudor. Sin embargo, la cesión no requiere el 
acuerdo del deudor, mientras que la sustitución requiere el acuerdo de las tres partes. 

Novación. El término “novación” se utiliza con diferentes sentidos en los distintos ordenamientos jurídicos. Generalmente 
significa la sustitución de un contrato por un nuevo contrato, quizá entre las mismas partes, pero quizá con un cambio de 
deudor. Sin embargo, según el presente artículo, una sustitución supone un cambio de deudor aunque el contrato (si la 
obligación es contractual) sigue en vigor y sin cambios en otros aspectos. Esta conservación de lo máximo posible de la 
relación contractual es la diferencia clave entre sustitución y novación. La novación es una técnica posible según las normas 
modelo, pero no está regulada expresamente, sino que se deja al principio de autonomía de las partes. Las partes de un 
contrato siempre pueden acordar finalizar la relación. Ambas, o una de ellas y otra parte, pueden celebrar libremente un 
nuevo contrato. 

Estipulación en favor de tercero. En el caso de una estipulación en favor de un tercero, el foco de atención es el contrato 
entre las dos partes originales y el derecho o beneficio que se confiere al tercero. En caso de sustitución por un nuevo deudor, 
el centro de atención no es el contrato entre el acreedor y el nuevo deudor ni el beneficio que se confiere al deudor original, 
sino más bien el contrato original y el cambio en las partes del mismo por la sustitución del deudor original. El punto de vista 
desde el que se analizan los actos jurídicos es diferente. Además, las tres partes deben estar de acuerdo en la sustitución 
(incluso si realmente es beneficiosa para una o más de ellas) pero un tercer beneficiario no tiene que mostrar su acuerdo con 
la adquisición de un derecho en virtud de un contrato entre las otras dos partes. 

Cumplimiento por un tercero. Las normas de los Artículos III.-2:106 (Cumplimiento encomendado a un tercero) y 2:107 
(Cumplimiento por un tercero) no suponen un cambio de deudor. Suponen el cumplimiento por un tercero que no se 
convierte en una parte de la relación contractual entre el deudor y el acreedor. 

Modos de pago La norma del Artículo III.-2:108 (Modo de pago) que dispone que cuando un acreedor acepta un cheque u 
otra orden o promesa de pago, se presume que lo acepta únicamente a condición de que se haga efectivo, y que el acreedor no 
puede reclamar el cumplimiento de la obligación inicial de pago salvo que la orden o pago no hayan sido satisfechos, es muy 
similar a la sustitución por un nuevo deudor con sujeción a una condición resolutoria. Sin embargo, las normas de esta 
sección no están destinadas a aplicarse a letras de cambio, cheques y pagarés u otros instrumentos negociables (apartado 
(2)(d) del Artículo I.-1:101 (Ámbito de aplicación)) y están sujetas a las normas especiales relativas a cuestiones como el 
pago mediante tarjeta de crédito o débito. 

D. Importancia del consentimiento del acreedor y del nuevo deudor 

El artículo anterior e incluso las primeras palabras del apartado (1) del presente artículo dejan claro que es esencial que el 
acreedor consienta la sustitución. A menudo, la sustitución se basará en un acuerdo inicial entre el deudor y la tercera persona 
que requiere el consentimiento por parte del acreedor para que el deudor quede liberado. 

Además, es obvio que debe requerirse el consentimiento del nuevo deudor antes de que pueda imponérsele obligación alguna 
mediante un acuerdo privado. 

E. También se requiere el consentimiento del deudor 

La cuestión de si debe requerirse siempre el consentimiento del deudor a una sustitución es más controvertida y difícil. No 
hay una respuesta uniforme en los diferentes ordenamientos jurídicos europeos o en instrumentos internacionales. 

Según el Artículo 12:101 de los Principios de derecho contractual europeo, siempre se requiere el consentimiento del deudor. 
Esta norma ha recibido críticas. Ver por ejemplo el caso Adame-Martínez en las páginas 253-258 de los Principios de 
derecho contractual europeo Parte III (Vaquer ed., 2005). 

Según los Principios UNIDROIT de derecho comercial uniforme, no se requiere el consentimiento del deudor original 
(Artículo 9.2.1 (b)) aunque en el comentario 6 al artículo 9.2.5 se apunta que no puede obligarse al deudor a aceptar el 
beneficio de la sustitución y que puede negarse a quedar liberado mediante el acuerdo entre el acreedor y el nuevo deudor. 

Estas normas modelo siguen las disposiciones de los Principios de derecho contractual europeo, porque no se puede 
considerar la sustitución de un deudor por un nuevo deudor como la concesión segura de un simple beneficio sin excepción 
alguna al deudor original. Puede haber casos, como los que implican la prestación de un servicio, en los que el deudor tenga 
un gran interés legítimo en cumplir la obligación. La reputación del deudor podría verse afectada si es sustituido por otro 



proveedor de servicios, incluso aunque —quizás particularmente en este caso— se pague completamente al deudor. El 
deudor puede querer efectuar el cumplimiento a fin de mantener a una plantilla cualificada de empleados y de poder 
conseguir más trabajo. El deudor puede haber celebrado contratos accesorios con otras personas, como proveedores y 
transportistas, para que pudiera hacerse el trabajo y puede no querer que se le obligue a intentar deshacer estos contratos. 
Además, incluso si en teoría los derechos del deudor no se viesen afectados, en la práctica las cosas podrían no estar tan 
claras. Los derechos pueden estar condicionados a que se produzcan ciertos acontecimientos que el deudor puede tener un 
interés legítimo en seguir controlando. En resumen, el deudor a menudo tiene derecho a la seguridad y estabilidad de la 
relación contractual y no debería privársele de ese derecho sin su consentimiento. 

Es cierto que en el caso de una simple obligación de pago, si todas las demás obligaciones en virtud del contrato ya se han 
cumplido, el deudor puede tener interés en que se le sustituya. Sería posible formular las normas de forma que se pudiera 
distinguir entre el caso en que el deudor tiene interés en efectuar o controlar el cumplimiento (o en no ser sustituido) y el caso 
en el que el deudor no tiene tal interés. Sin embargo, esto llevaría a un conjunto de normas más complicadas que no lograrían 
una ventaja práctica significativa. En los casos de “simple beneficio” muy probablemente el deudor consentiría la sustitución. 
Además, todavía tendría que darse al deudor la opción de rechazar inmediatamente el beneficio de acuerdo con el principio 
general de que no puede obligarse a una parte a aceptar un beneficio. La diferencia entre que se requiera el consentimiento y 
tener derecho a un rechazo inmediato es significativa, y se refleja correctamente en otras normas, pero no es suficientemente 
significativa en el presente contexto para justificar una mayor complejidad. Finalmente, si el deudor no consintiera la 
sustitución en un caso de simple beneficio, el acreedor todavía podría aceptar el pago de un tercero, con lo que el deudor 
quedaría liberado y el acreedor sería responsable ante el deudor de las pérdidas que dicha aceptación ocasione (apartado (3) 
del Artículo III.-2:107 (Cumplimiento por un tercero)). Esto no significaría la sustitución por un nuevo deudor, sino que 
significa que el acreedor no se vería perjudicado por la negativa del deudor si el tercero todavía está dispuesto a pagar y que 
el deudor no resultaría perjudicado  

En algunas situaciones, la negativa por parte de un deudor a consentir la sustitución que desea el acreedor beneficiaría al 
deudor a largo plazo. El acreedor podría tener derecho a resolver la relación contractual unilateralmente. (Ver por ejemplo 
para servicios el Artículo IV.C.-2:111 (Derecho del cliente a resolver el contrato)). Sin embargo, esto haría que se aplicasen 
las normas sobre resolución, que están pensadas para conseguir un resultado justo para ambas partes. Si la resolución fuese 
injustificada, el deudor tendría derecho a reclamar una indemnización por daños. 

En resumen, requerir el consentimiento del deudor a una sustitución es más sencillo y seguro, más acorde al principio de la 
seguridad contractual, y no perjudicial para los intereses de las partes implicadas. 

F. Cuestiones que se dejan implícitas 

El artículo no dispone expresamente la sustitución por un nuevo deudor de solo una parte de las obligaciones contractuales. 
Sin embargo, esta posibilidad no queda excluida por el artículo y si las obligaciones son divisibles, puede tener lugar la 
sustitución respecto de cualquier parte de ellas identificable como una obligación separada. Como el acreedor debe consentir 
la sustitución, no es necesario tener un equivalente de la protección especial que se da en el Artículo III.-5:107 (Posibilidad 
de cesión parcial)  en el caso de cesiones parciales. 

III.-5:205: Efectos de la sustitución completa sobre las excepciones, la compensación y los 
derechos de garantía 

(1) El nuevo deudor puede invocar frente al acreedor todas las excepciones que el deudor primitivo podría 
haber invocado frente al acreedor. 

(2) El nuevo deudor no puede ejercitar frente al acreedor ningún derecho de compensación disponible del 
deudor primitivo frente al acreedor. 

(3) El nuevo deudor no puede invocar frente al acreedor cualesquiera derechos o excepciones que surjan de la 
relación entre el nuevo deudor y el deudor primitivo. 

(4) La liberación del deudor primitivo también se extiende a cualquier garantía personal o real proporcionada 
por el deudor primitivo al acreedor para el cumplimiento de la obligación, salvo que la garantía recaiga sobre 
un activo que se transmite al nuevo deudor como parte de una transacción entre el deudor primitivo y el 
nuevo deudor. 

(5) Liberado el deudor primitivo, se libera la garantía concedida por cualquier persona distinta del nuevo deudor 
para el cumplimiento de la obligación, salvo que aquella persona acuerde que dicha garantía habrá de 
continuar disponible para el acreedor. 

Comentarios 



A. Efecto general de la sustitución completa 

El efecto general de la sustitución completa se desprende de los artículos anteriores. El deudor original es sustituido y 
liberado. La simple transmisión de la obligación a un nuevo deudor no cambia el contenido de la misma. A diferencia de la 
“novación”, en su significado tradicional dentro del derecho civil, el contenido de la obligación no se ve afectado por la 
sustitución del deudor original por un nuevo deudor, sino que permanece sin cambios. Lo mismo es aplicable a cuestiones 
como el lugar y el momento del cumplimiento. Lo que se transmite al nuevo deudor es la obligación original con el mismo 
contenido y los derechos accesorios (por ejemplo, el derecho a percibir intereses) tal y como existían antes. 

Sin embargo, las garantías personales o reales respecto al cumplimiento de la obligación proporcionadas por una persona 
distinta del nuevo deudor se extinguen tras la liberación del deudor original. No obstante, si la persona que proporcionó la 
garantía está de acuerdo en que no debe verse afectada por el cambio en el deudor, seguirá teniendo vigor. 

La sustitución no transmitirá al nuevo deudor los derechos que el deudor original tenía en virtud de otros contratos 
accesorios, como contratos celebrados con terceras partes para facilitar el cumplimiento del deudor. Es posible, aunque poco 
probable, que en virtud de dichos contratos accesorios la tercera parte haya adquirido una obligación no solo frente al deudor 
original, sino también hacia la persona que posteriormente sustituya al deudor original en el contrato principal. Eso 
dependerá de la interpretación de las cláusulas del contrato con el tercero. Si es así, y la obligación resulta ser más onerosa 
para el nuevo deudor de lo que hubiera sido para el deudor original, el tercero debe no obstante cumplir la obligación 
adquirida. Es un riesgo que asumió. 

Los derechos accesorios que el acreedor pueda tener frente el deudor siguen a disposición del primero y no se ven afectados 
por la sustitución. Si el nuevo deudor hubiese proporcionado una garantía al acreedor antes de acordar realizar la sustitución 
como deudor, dicha garantía continuará a disposición del acreedor, que también puede aprovecharse de otras garantías 
adicionales proporcionadas por el nuevo deudor en ese momento o después. 

B. Excepciones derivadas de la relación original 

La sustitución del deudor original por un nuevo deudor significa que se sitúa al nuevo deudor en la misma posición jurídica 
que al deudor original. Por tanto, el nuevo deudor puede invocar contra el acreedor todas las excepciones sustantivas y 
procesales que el deudor original habría tenido a su disposición en virtud de la relación original con el acreedor. Esto se 
aplica, por ejemplo, respecto a la excepción de prescripción. 

El momento crucial para establecer una excepción es el momento de la celebración del contrato en virtud del cual el nuevo 
deudor sustituye al deudor original. El nuevo deudor puede poner todas las objeciones que el deudor original hubiera podido 
poner antes de este momento, o basadas en acontecimientos que tuvieron lugar en este momento. El nuevo deudor no puede 
alegar las excepciones que el deudor original pasó a tener a su disposición cuando ya se había efectuado la sustitución. 

Sin embargo, el nuevo deudor no puede ejercer un derecho del deudor original contra el acreedor para efectuar una 
compensación. Esto no es estrictamente una excepción, y queda fuera de la relación original. Para mayor claridad, esta 
puntualización (que se hacía en el comentario D al Artículo 12:102 de los Principios de derecho contractual europeo pero no 
en el artículo en sí) se expresa en el apartado (2). También se hace expresamente en los Principios del UNIDROIT (Artículo 
9.2.7). 

La norma que dispone que el nuevo deudor puede invocar las excepciones a disposición del deudor original está limitada 
implícitamente a su uso respecto a la obligación adquirida. En particular, esta norma no será de aplicación cuando el nuevo 
deudor haya aceptado una obligación que existía independientemente de la obligación original. 

C. Excepciones derivadas de la relación entre el deudor original y el nuevo deudor 

El apartado (3) deja claro que los derechos o excepciones que la tercera persona puede adquirir de su relación con el deudor 
no afectan al acreedor. Ni siquiera un vicio en un acuerdo de sustitución entre el deudor original y el nuevo deudor que lo 
haría nulo o anulable cambia la posición del nuevo deudor respecto al acreedor. El acreedor tiene derecho a actuar contra el 
nuevo deudor incluso si el acreedor sabía o es razonable suponer que supiera que la relación entre el deudor original y el 
nuevo deudor estaba viciada porque carecía del consentimiento de las partes o era de un tipo que permitiría al nuevo deudor 
invocar una excepción contra el deudor original. A este respecto, la sustitución se considera independiente de los vicios en la 
relación subyacente entre el deudor original y el nuevo deudor. La política es proteger al acreedor. Si el acreedor tiene un 
contrato válido con el nuevo deudor en virtud del cual este asume la obligación del deudor original, el acreedor no debería 
verse afectado por los vicios en la relación jurídica entre el deudor original y el nuevo deudor. Sin embargo, cabe destacar 



que si no hay contrato real entre el acreedor y el nuevo deudor, sino solo el derecho de un tercero en virtud de un contrato 
entre el deudor original y el nuevo deudor, se aplica una norma diferente y pueden invocarse las excepciones en virtud de 
dicho contrato contra el acreedor que es el tercer beneficiario. Ver el apartado (b) del Artículo II.-9:302 (Derechos, remedios 
y excepciones). 

Ejemplo 1 
A vende a C una supuesta obra de arte medieval china original por 20.000 euros y acuerda con C que, a cambio, C 
sustituirá a A como deudor del banco B. Tras la notificación por parte de A, el banco B se pone en contacto con C y 
acuerdan que C asumirá la deuda. B no sabe nada de la transacción de compraventa subyacente. Poco después se hace 
evidente que A, que mientras tanto ha quebrado, vendió una falsificación a C. Esto no afecta a la sustitución. 
 

Sin embargo, si el acuerdo del nuevo deudor con el deudor original tenía algún vicio por error o fraude o algún otro vicio de 
consentimiento y si eso a su vez hizo que se celebrara el contrato entre el nuevo deudor y el acreedor por error, el nuevo 
deudor puede anular el último contrato y así quedar exonerado de responsabilidad. Este será el caso, en particular, si el 
acreedor hubiese causado el error, o si sabía o es razonable suponer que supiera del error y no se lo hubiese comunicado al 
nuevo deudor actuando de forma contraria al principio de buena fe contractual, o si hubiese cometido el error. Ver el Artículo 
II.-7:201 (Error). 

Ejemplo 2 
Los hechos son los mismos que en el ejemplo 1, pero B sabe que A ha defraudado a C y no lo dice, actuando de forma 
contraria al principio de buena fe contractual, para tener un nuevo deudor sustituto de A, que se sabe que está al borde 
de la quiebra. C puede anular el contrato con B y quedar liberado de la responsabilidad de la deuda. 
 

La aplicación de las normas sobre participación de terceras partes en un vicio de consentimiento (Artículo II.-7:208 
(Terceros)) también puede permitir al nuevo deudor liberarse de la responsabilidad anulando el contrato con el acreedor. Eso 
se trata en el siguiente comentario. 

D. Excepciones derivadas de la relación entre el acreedor y el nuevo deudor 

De los principios generales se desprende, y no es necesario indicarlo en este artículo, que el nuevo deudor puede invocar las 
excepciones derivadas del contrato con el acreedor. Si, por ejemplo, el acreedor ha inducido de forma fraudulenta al nuevo 
deudor a asumir la obligación, no puede haber duda de que el nuevo deudor podría anular el contrato. Lo mismo pasaría si 
hubiera un error que justificara la anulación. A este respecto cabe destacar que si el deudor original estuvo involucrado, con 
el consentimiento del acreedor, en la celebración del contrato, como a menudo puede ser el caso, e indujo al nuevo deudor a 
dar su consentimiento mediante error, fraude, intimidación, amenazas o explotación indebida, podrá ejercer contra el acreedor 
los remedios por el vicio de consentimiento inducido como si la conducta en cuestión hubiese sido del acreedor (apartado (1) 
del Artículo II.-7:208 (Terceros)). De hecho, este será también a veces el resultado si el acreedor simplemente sabía o es 
razonable suponer que supiera del fraude, la intimidación, las amenazas o explotación indebida por parte del deudor original, 
incluso si este no tenía el consentimiento del acreedor para participar en la celebración del contrato entre el acreedor y el 
nuevo deudor (apartado (2) del Artículo III.-7:208). 

Asimismo, el acreedor podría anular el contrato con el nuevo deudor si este hubiera inducido fraudulentamente al acreedor a 
celebrarlo y así perder la obligación del deudor original. 

E. Liberación del deudor original y de terceros respecto a derechos de garantía 

En virtud del apartado (4), el deudor original que haya proporcionado una garantía con respecto al cumplimiento de una 
obligación generalmente queda liberado respecto a dicha garantía en cuanto surte efecto la sustitución. En virtud del apartado 
(5), cualquier tercero que haya proporcionado una garantía del cumplimiento de la obligación por parte del deudor original 
queda, como norma, liberado. Estas normas se encuentran en una clara mayoría de los ordenamientos jurídicos europeos. 

Sin embargo, hay excepciones a estas normas. En lo que respecta a garantías proporcionadas por el deudor original, la norma 
no es de aplicación a garantías sobre activos que se transmiten como parte de una transacción entre el deudor original y la 
tercera persona que será el nuevo deudor. Esto puede tener importancia práctica en el caso de una cláusula de reserva de 
titularidad respecto a mercancías, parte del precio de las cuales debía el deudor original al acreedor. 



Con respecto a las garantías personales o reales proporcionadas por otra persona del cumplimiento de la obligación, esta otra 
persona puede acordar la continuación de la garantía en favor del acreedor, pero de no haber tal acuerdo quedará liberada. 

III.-5:206: Sustitución incompleta 

Un tercero puede acordar con el acreedor y con el deudor primitivo sustituir al deudor de forma incompleta, con 
el efecto de que el deudor primitivo seguirá considerándose como deudor en el caso de que el nuevo deudor no 
cumpla adecuadamente. 

Comentarios 

La sustitución incompleta no es tan potencialmente peligrosa para el acreedor como la sustitución completa, porque se 
conserva al deudor original como recurso. No obstante, el acreedor se ve afectado. La responsabilidad del deudor original se 
reduce a una responsabilidad subsidiaria. El acreedor puede tener que hacer frente a las molestias y el gasto de actuar primero 
contra el nuevo deudor. Si el nuevo deudor parece insatisfactorio y el deudor original es completamente satisfactorio, el 
acreedor puede preferir negarse a consentir incluso una sustitución incompleta. En tal caso, el deudor original y el nuevo 
deudor pueden, si lo desean, añadir al nuevo deudor como un deudor adicional con responsabilidad solidaria. 

La posición del deudor original también puede verse gravemente afectada por una sustitución incompleta. El deudor original 
puede querer cumplir la obligación personalmente y no ver su papel reducido, en efecto, al de garante del cumplimiento de 
otra persona. Por esta razón, la solución en este caso es la misma que respecto a la sustitución completa. 

III.-5:207: Efectos de la sustitución incompleta 

(1) Los efectos de una sustitución incompleta en relación con las excepciones y con la compensación son los 
mismos efectos que los de una sustitución completa. 

(2) En la medida que el deudor primitivo no queda liberado, cualquier garantía personal o real proporcionada 
para el cumplimiento de las obligaciones de aquel deudor no se ve afectada por la sustitución. 

(3) Siempre que no entre en contradicción con los apartados (1) y (2), la responsabilidad del deudor primitivo se 
rige por las reglas sobre responsabilidad de quien proporciona una garantía personal subordinada a una 
responsabilidad subsidiaria. 

Comentarios 

En la medida en que el nuevo deudor asume la obligación, su posición respecto a las excepciones y derechos que el nuevo 
deudor puede invocar contra el acreedor es la misma que en el caso de una sustitución completa, tal y como recoge el 
apartado (1). 

Sin embargo, la posición respecto a derechos de garantía personal o real es diferente. El deudor original no queda liberado, 
sino que conserva una responsabilidad subsidiaria que puede tener pleno efecto en caso de incumplimiento por parte del 
nuevo deudor. Por tanto, no hay motivo para privar al acreedor del beneficio de las garantías proporcionadas con respecto al 
cumplimiento de la obligación del deudor original. Generalmente, será mucho menos probable que antes de la sustitución que 
se solicite la garantía, pero eso es una ventaja únicamente para el garante. Cabe destacar que la garantía no se convierte en 
una garantía del cumplimiento por parte del nuevo deudor: no se ve afectada por la sustitución y, por tanto, simplemente se 
trata de una garantía del cumplimiento de la obligación del deudor original. 

El apartado (3) trata la naturaleza subsidiaria de la responsabilidad del deudor original. En efecto, el deudor original se 
convierte en el garante de una garantía personal dependiente con responsabilidad subsidiaria. Por tanto, son de aplicación las 
normas del Capítulo 3 de la Sección 2 del Libro IV. El efecto es que se requiere al acreedor que, a fin de conservar sus plenos 
derechos contra el deudor original, actúe en primer lugar contra el nuevo deudor (Artículo IV.G.-2:106 (Responsabilidad 
subsidiaria del garante)). El acreedor debe cumplir también ciertos requisitos sobre notificación (Artículo IV.G.-2:107 
(Obligación de notificación por parte del acreedor)). Los derechos del acreedor contra el deudor original también pueden 
reducirse si la conducta por parte del primero ha afectado adversamente a los derechos de reparación del segundo contra el 
nuevo deudor (Artículo IV.G.-2:110 (Reducción de los derechos del acreedor)). Si el deudor original cumple la obligación, 
tendrá derechos a reembolso contra el nuevo deudor y se subrogará en los derechos del acreedor contra el nuevo deudor 
(Artículo IV.G.-2:113 (Derechos del garante después del cumplimiento)). 



El apartado (3) es tan solo una norma supletoria. Podría modificarse mediante acuerdo entre las partes afectadas por los 
derechos y obligaciones pertinentes. En particular, como el deudor original no es alguien que esté asumiendo una nueva 
responsabilidad, sino alguien cuya plena responsabilidad se está reduciendo a una responsabilidad subsidiaria, el nuevo 
deudor y el deudor original bien pueden querer acordar que el deudor original no tenga derecho de repetición si el deudor 
original cumple. Asimismo, el acreedor puede estar dispuesto a acordar una reducción de la responsabilidad del deudor 
original solo si el acreedor tiene derechos más sólidos contra el deudor original que lo dispuesto en las normas supletorias. 
No obstante, es útil tener un sistema de normas supletorias. 

III.-5:208: Adición de un nuevo deudor 

Un tercero puede acordar con el deudor pasar a ser incluido como deudor, con el efecto de que el deudor 
primitivo y el nuevo deudor responden solidariamente. 

Comentarios 

A diferencia de la sustitución completa o incompleta, la adición de un nuevo deudor no libera al deudor original. Ambos 
deudores tienen responsabilidad solidaria. Como el acreedor no se ve perjudicado, no se requiere su consentimiento. Sin 
embargo, de acuerdo con el principio de que no puede obligarse a una persona a aceptar un beneficio, o aparente beneficio, el 
acreedor puede rechazar el derecho contra el deudor adicional si lo hace inmediatamente tras tener conocimiento del mismo. 
Ver el Artículo III.-5:203 (Consentimiento del acreedor). 

Sin embargo, se requiere el consentimiento del deudor original, porque la adición cambia la posición del deudor original. El 
deudor se ve cercado por un conjunto de normas sobre responsabilidad solidaria por las que este puede no querer verse 
cercado. El deudor pierde un elemento de control sobre el cumplimiento de la obligación y se convierte en parte de una 
relación jurídica con una persona que no ha elegido. Los argumentos son similares a los argumentos para requerir el 
consentimiento del deudor a la sustitución por un nuevo deudor. La adición de un nuevo deudor con responsabilidad solidaria 
no es necesariamente un simple beneficio para el deudor original y, particularmente en el caso de obligaciones no monetarias, 
puede tener desventajas. Si un nuevo deudor entra en la relación, el deudor original debería poder opinar al respecto y sobre 
las condiciones que regulan la relación entre los dos deudores. El principio subyacente es el de autonomía de las partes. Una 
persona debería poder elegir con quien celebrar una relación jurídica y en qué condiciones. En algunos casos, como en la 
cesión de derechos, este principio da lugar al principio de la libre negociabilidad de los activos, pero con excepciones 
importantes para proteger al deudor. No hay tal principio compensatorio en el presente contexto. 

¿Qué sucede si el acreedor y la tercera persona quieren que esta última se convierta en deudor adicional pero el deudor 
original no da su consentimiento? Hay varias opciones. Si la finalidad es proporcionar una garantía personal, no hay nada que 
impida a la tercera persona proporcionar dicha garantía, sin el consentimiento del deudor, mediante un contrato con el 
acreedor o mediante un compromiso unilateral conforme a las normas del Título G del Libro IV (ver el Artículo IV.G.-1:103 
(Aceptación del acreedor). Si la tercera parte simplemente quiere pagar la deuda del deudor, esto puede hacerse según lo 
dispuesto en el Artículo III.-2:107 (Cumplimiento por un tercero). Tampoco hay nada que impida al acreedor y al nuevo 
deudor celebrar un contrato en virtud del cual el nuevo deudor se comprometa a pagar una cantidad igual a la cantidad de la 
deuda del deudor original y el acreedor se comprometa, tras el recibo del pago, a liberar al deudor original. Ninguna de estas 
técnicas supone un cambio en las partes de la relación contractual original. 

La norma supletoria de la responsabilidad solidaria es que los deudores son responsables a partes iguales (Artículo III.-4:106 
(Prorrateo entre deudores solidarios)) pero esto puede cambiarse mediante acuerdo entre los deudores. No afecta al acreedor. 

III.-5:209: Efectos de la adición de un nuevo deudor 

(1) Si hay un contrato entre el nuevo deudor y el acreedor, o un acto jurídico unilateral separado hecho por el 
nuevo deudor en favor del acreedor, en el cual el nuevo deudor se incorpora como tal deudor, el nuevo 
deudor no puede invocar frente al acreedor los derechos o excepciones que surgen de la relación entre el 
nuevo deudor y el deudor primitivo. Cuando dicho contrato o acto jurídico unilateral no existe, el nuevo 
deudor puede invocar frente al acreedor cualquier motivo de invalidez que afecte al acuerdo con el deudor 
primitivo. 

(2) Siempre que no entre en contradicción con el apartado (1), se aplican las reglas del Libro III, Capítulo 4, 
Sección 1 (Pluralidad de deudores). 



Comentarios 

El efecto general de la adición de un nuevo deudor, sin que se libere al deudor original y sin que se acuerde que el deudor 
original tendrá únicamente responsabilidad subsidiaria, es que el nuevo deudor y el deudor original tienen responsabilidad 
solidaria, tal y como recoge el apartado (2). Las normas sobre responsabilidad solidaria ya regulan el efecto de las 
excepciones derivadas de la relación entre el deudor y el acreedor, y de la compensación, de modo que no hay necesidad de 
normas al respecto. Tampoco es necesario tener una norma que disponga que las garantías personales o reales proporcionadas 
respecto al cumplimiento de las obligaciones del deudor original no se ven afectadas por la adición del nuevo deudor, porque 
eso se desprende de todos modos del hecho de que no se sustituye ni libera al deudor original y sigue teniendo plena 
responsabilidad. 

Aunque no se requiere el consentimiento del acreedor para añadir un nuevo deudor, puede haber casos en los que el nuevo 
deudor celebre un contrato aparte con el acreedor en el que asuma su responsabilidad como deudor adicional. También puede 
haber un simple compromiso a tal efecto. La primera frase del apartado (1) trata la situación en la que existe dicho contrato 
aparte o compromiso. El efecto es el mismo que el del apartado (3) del Artículo III.-5:205 (Efectos de la sustitución completa 
sobre los derechos de excepción, compensación y garantía). La idea básica es que el derecho del acreedor en virtud de dicho 
contrato o compromiso se considera aislado del contrato entre el deudor original y el nuevo deudor. Puede consultarse el 
comentario C a dicho artículo. Sin embargo, como se indica en dicho comentario, puede haber casos en los que un vicio de 
consentimiento que afecta al contrato entre el nuevo deudor y el deudor original permitirá indirectamente al nuevo deudor 
anular el contrato con el acreedor alegando error, en particular si el acreedor ha sido causante del mismo o si ha permitido 
que el contrato se celebrase por error. Lo anterior se desprende de la aplicación de los Artículos II.-7:201 (Error) y II.-7:208 
(Terceros). Estas disposiciones también serán de aplicación si simplemente hay un acto jurídico unilateral mediante el que el 
nuevo deudor asume la responsabilidad (apartado (3) del Artículo II.-7:101 (Ámbito de aplicación). 

La segunda frase del apartado (1) se incluye porque el artículo anterior prevé que puede haber casos en los que el simple 
acuerdo entre el deudor original y el nuevo deudor sea suficiente para introducir al nuevo deudor con responsabilidad 
solidaria. En tales casos, no hay contrato ni acto jurídico aparte en favor del acreedor. No hay nada que aísle al acreedor de 
las cuestiones relativas a la validez del contrato entre el nuevo deudor y el deudor original. Por tanto, parece razonable 
permitir al nuevo deudor alegar contra el acreedor motivos de invalidez que afectan al contrato con el deudor original como 
fraude, error, amenazas o intimidación. Esto no pondrá al acreedor en una posición peor que en la que se encontraba antes de 
la adición del nuevo deudor, ya que el deudor original no queda liberado y será de nuevo el único responsable. La norma de 
la segunda frase del apartado (1) es coherente con el principio adoptado en las disposiciones sobre estipulaciones en favor de 
un tercero (apartado (b) del Artículo II.-9:302 (Derechos, remedios y excepciones): “la parte contratante podrá hacer valer en 
contra del tercero todas las excepciones que podría invocar contra la otra parte del contrato”.). 

La norma supletoria sobre responsabilidad solidaria es que los deudores conjuntos son responsables a partes iguales (Artículo 
III.-4:107 (Recurso entre deudores solidarios)). Eso puede modificarse mediante acuerdo entre los deudores conjuntos. No 
afecta al acreedor, que siempre es libre de reclamar el pleno cumplimiento a cualquiera de los deudores. 

Sección 3: 
Transmisión de posición contractual 

III.-5:301: Ámbito 

Esta Sección se aplica únicamente a transmisiones realizadas por acuerdo. 

Comentarios 

Las normas de esta sección se aplicarán únicamente a transmisiones realizadas de mutuo acuerdo y no a transmisiones por 
ministerio de la ley en virtud de normas especiales sobre cuestiones como la transmisión de empresas o cambios en 
organismos públicos. 

III.-5:302: Transmisión de posición contractual 

(1) Una parte de la relación contractual puede acordar con un tercero, con el consentimiento de la otra parte de 
la relación contractual, que esa persona le sustituirá como parte de la relación. 



(2) La otra parte puede dar su consentimiento por anticipado. En tal caso, la transmisión únicamente surte 
efecto cuando se le notifique a dicha parte. 

(3) En la medida que la sustitución por el tercero suponga una transmisión de derechos, se aplican las 
disposiciones de la Sección 1 de este Capítulo sobre cesión de derechos; en la medida en que las 
obligaciones son transmitidas, se aplican las disposiciones de la Sección 2 de ese Capítulo sobre la 
sustitución por un nuevo deudor. 

Comentarios 

A. Consideraciones generales 

Aunque la cesión se limita a la transmisión de los derechos relativos al cumplimiento y la sustitución del deudor original por 
el nuevo deudor supone únicamente un cambio en la persona deudora, el presente artículo aborda la transmisión de la 
totalidad de los derechos y de las obligaciones  Dado que los contratos de larga duración y las adquisiciones o fusiones de 
empresas son habituales, las normas sobre transmisión de la totalidad de un contrato tienen una gran importancia práctica. El 
artículo anterior deja claro que estas normas serán reemplazadas por las normas especiales sobre transmisión por ministerio 
de la ley. 

Los contratos de arrendamiento, contratos de préstamo, contratos de trabajo y otros tipos de contratos de larga duración a 
menudo suponen la transmisión de una posición contractual completa. Algunas situaciones se regulan conforme a normas 
especiales. El Título B del Libro IV sobre arrendamiento de bienes contiene una norma especial que dispone que la 
transmisión de la propiedad de los bienes resulta en que el nuevo propietario se convierte en parte del arrendamiento; el 
antiguo propietario sigue siendo responsable subsidiariamente por el incumplimiento de las obligaciones derivadas del 
contrato como garante de una garantía personal (Artículo IV.B.-7:101 (Transmisión de la propiedad y sustitución del 
arrendador)). 

La transmisión de la posición contractual completa no debe confundirse con la novación. La novación supone la extinción de 
la antigua relación contractual y la constitución de una nueva con un objeto diferente o un origen diferente, mientras que en la 
transmisión de la posición contractual completa la relación permanece igual. El vínculo contractual es el mismo, pero la 
primera parte lo transmite a la tercera parte entrante. 

B. Sustitución de una parte respecto a la relación contractual completa 

Cualquiera de las partes de un contrato puede, con el correspondiente consentimiento de la otra, ser sustituida por un tercero 
en la relación completa derivada de un contrato, de modo que el tercero asume tanto los beneficios como la carga del contrato 
vigente en lugar de la primera parte. El tercero adquiere tanto los derechos a reclamar el cumplimiento de la primera parte 
como las obligaciones contractuales de cumplimiento de la primera parte. 

Ejemplo 
A celebra un contrato con la empresa B, cuyo objeto es la construcción de una casa prefabricada por un precio 
determinado, y paga un primer plazo. Poco después la empresa B quiebra. Siempre y cuando A lo acepte, la empresa C 
puede sustituir a B en la relación contractual con todos los derechos y obligaciones que previamente correspondían a B. 

C. La importancia del consentimiento de la otra parte 

Para introducir una parte nueva en la relación es necesario el consentimiento de la otra parte. Este consentimiento puede 
darse por anticipado, una situación que es común e importante en la práctica. 

Si la otra parte no da su consentimiento, la transmisión no tiene efecto. No se transmitirán ni las obligaciones ni los derechos. 
Por supuesto, entonces sería posible que la primera parte (a) ceda sus derechos a la tercera parte (lo que no requeriría el 
consentimiento de la otra parte) y (b) encomiende el cumplimiento de obligaciones a la otra parte, pero esta última opción 
solo sería efectiva de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo III.-2:106 (Cumplimiento encomendado a un tercero) y la parte 
original seguiría siendo responsable del debido cumplimiento de las obligaciones. 



D. Aplicación de las normas sobre cesión de derechos y sustitución por el nuevo deudor 

La transmisión del contrato es más que una simple combinación de cesión de derechos y transmisión de obligaciones. Es una 
transacción uniforme en la que se transmite la totalidad de una estructura de derechos, obligaciones, posiciones jurídicas y 
deberes, que pueden considerarse efectivamente algo más que una simple combinación de actos individuales mediante los 
que se transmiten derechos y obligaciones. Sin embargo, en la práctica, el resultado más importante de una transacción de 
este tipo es la transmisión de todos los derechos contractuales, incluidas las garantías, así como la aceptación de todas las 
obligaciones contractuales por la parte entrante. De la aplicación de las normas sobre sustitución por un nuevo deudor se 
desprende que la transmisión puede tomar la forma de una sustitución completa (mediante la que el deudor original queda 
liberado) o de una sustitución incompleta (en la que el deudor original sigue siendo responsable subsidiariamente). Ya se ha 
indicado que la última solución es la que se ha elegido en el caso de arrendamientos de bienes en los que se transmite la 
propiedad. (Artículo IV.B.-7:101 (Transmisión de la propiedad y sustitución del arrendador)). 

La situación en la que las partes quieren que la parte saliente siga siendo responsable solidariamente de las obligaciones en 
virtud de un contrato no se trata en este artículo. En ese caso no se produciría una verdadera transmisión. Sin embargo, las 
partes serían libres de adoptar esa solución si así lo desearan. 

Sección 4: 
Transmisión de derechos y obligaciones en caso de insolvencia del agente 

III.- 5:401: Opción del principal de asumir los derechos en caso de insolvencia del agente 

(1) Este Artículo se aplica si un agente ha celebrado un contrato con un tercero bajo las instrucciones y por 
cuenta del principal, perfeccionando dicho contrato de manera que el agente, y no el principal, es una parte 
del contrato. 

(2) Si el agente deviene insolvente, el principal puede, mediante notificación al tercero y al agente, asumir los 
derechos del agente derivados del contrato en relación con el tercero. 

(3) El tercero puede invocar frente al principal cualquier excepción que el tercero podría haber invocado frente 
al agente, y cuenta con todas las demás protecciones de las cuales dispondría si los derechos hubieran sido 
voluntariamente cedidos por el agente al principal. 

Comentarios 

A. Situaciones que se contemplan 

El presente artículo es de aplicación cuando un agente representante celebra un contrato con un tercero a petición y en 
nombre de un mandante pero de forma que el agente, y no el mandante, es parte del contrato. Esto puede suceder de dos 
formas. En primer lugar, el agente representante puede actuar en virtud de un mandato de representación indirecta, que se 
define como un mandato en virtud del cual el representante actúa en su propio nombre o de cualquier otra manera que no 
indique una intención de afectar a la esfera jurídica del representado (apartado (1)(e) del Artículo IV.D.-1:102 (Definiciones). 
El tercero con quien el agente representante celebra el contrato puede saber o no que el primero actúa en nombre de un 
mandante: lo importante es que el agente representante celebre el contrato de tal forma que no vincule al mandante. En 
segundo lugar, el agente representante puede actuar en virtud de un mandato de representación directa (mediante el que se 
autoriza al agente representante a actuar como representante del mandante y a vincularle directamente) pero puede, de hecho, 
aunque tenga poder para vincular al mandante, celebrar el contrato de tal forma que no lo haga. (Ver el Artículo II.-6:106 
(Actuación del representante en su propio nombre). El agente representante puede, por ejemplo, simplemente no comunicar el 
hecho de que hay un mandante. Por tanto, la clave para la aplicación del presente artículo no es si el agente representante es 
un representante directo o indirecto, sino simplemente si el agente representante, en efecto, celebra el contrato de tal forma 
que él queda vinculado, pero no el mandante. Este artículo es de aplicación solo en tales casos. 

B. Finalidad de la disposición 

La finalidad de la disposición es permitir intervenir al mandante cuando el agente representante se declare insolvente y 
asumir los derechos de este en virtud del contrato. Estos derechos, aunque los ostenta el agente representante, se consideran 
destinados al mandante desde el principio. Es casi como si estuvieran guardados en depósito para el mandante. Sería injusto 
permitir al mandante asumir los derechos en virtud del contrato sin las obligaciones, de modo que en el siguiente artículo se 



da al tercero la opción de ejercer sus derechos en virtud del contrato contra el mandante en vez de contra el agente 
representante. 

C. Historia de la disposición 

Esta disposición ha tenido altibajos en su historia. Los Principios de derecho contractual europeo tenían un conjunto de 
artículos en su Capítulo 3 (Poder de representación) que trataban la cuestión de la representación indirecta. Al agente 
representante en esta situación se le llamaba el intermediario. Los artículos daban al mandante la opción de asumir los 
derechos del intermediario no solo en caso de insolvencia de este sino también, si el intermediario “incurre en un 
incumplimiento esencial para con el representado o si se advierte de manera evidente, con carácter previo a la fecha del 
cumplimiento, que se producirá un incumplimiento esencial” (Artículo 3:302 de los Principios de derecho contractual 
europeo). Al tercero se le daba un derecho similar (pero no idéntico) si el intermediario devenía insolvente, si incurría en 
incumplimiento esencial para con el tercero o si se advertía de manera evidente que se produciría dicho incumplimiento 
esencial (Artículo 3:303 de los Principios de derecho contractual europeo). 

El Grupo de estudio, tras haber considerado las críticas a las disposiciones de los Principios de derecho contractual europeo 
por parte de las partes interesadas y otras personas, decidió limitar las disposiciones al caso de insolvencia del agente 
representante y limitar el derecho del tercero a ejercer un tipo de opción alternativa solo si el mandante optaba por asumir los 
derechos del agente. Se consideró que la cuestión del incumplimiento de la obligación del agente representante para con el 
mandante era una cuestión exclusivamente entre el mandante y el agente representante, y que no debía exponer al tercero a un 
cambio de acreedor. Una consideración práctica fue que podría ser difícil para el tercero saber si en efecto había habido un 
incumplimiento esencial de una obligación del agente representante para con el mandante. Por tanto, el tercero podría estar 
expuesto a una gran incertidumbre sobre qué parte tenía derecho a reclamar el cumplimiento. A este respecto la situación era 
diferente de la cesión. Si el agente representante no devenía insolvente, no había motivo por el que no debiera permitirse al 
mandante reclamar un remedio contra el agente representante con el que el mandante había elegido celebrar el contrato. En la 
situación inversa, se consideró que no había justificación para, en efecto, permitir a un tercero, que se había contentado con 
celebrar un contrato solo con el agente representante, introducir al mandante como una especie de garante por si las cosas 
empezaban a ir mal. Este argumento se consideró especialmente sólido si el tercero ni siquiera había tenido conocimiento de 
que había un mandante. 

D. Ubicación de la disposición 

La disposición, así como el siguiente artículo sobre opciones del tercero, resultaron bastante difíciles de ubicar. Su antigua 
ubicación en el capítulo sobre poder de representación en los Principios de derecho contractual europeo se había criticado con 
razón. Ubicarlo en un capítulo sobre representación en un libro sobre contratos y otros actos jurídicos habría estado abierto a 
críticas aún mayores. Ubicarlo en el título del Libro IV que trata sobre los contratos de mandato habría sido inadecuado, ya 
que solo una pequeña parte del mismo (el derecho a saber el nombre del tercero) tenía algo que ver con la relación interna 
entre el mandante y el agente representante. La esencia de la disposición es el derecho a realizar un cambio en las partes del 
contrato. Por tanto, se decidió ubicarla en este punto. 

E. Obtención del nombre y dirección del tercero 

Puede que el mandante no sepa quién es el tercero. Sin embargo, según las normas sobre contratos de mandato, el mandante 
tiene derecho a que el agente representante le indique el nombre y la dirección del tercero si así lo solicita (Artículo IV.D.-
3:403 (Comunicación de la identidad de terceros). 

F. Opción del mandante 

El mandante solo puede ejercer la opción de asumir los derechos en virtud del contrato en el caso de que el agente 
representante se declare insolvente. No se define el término “insolvencia” pero sería más adecuado adoptar una perspectiva 
funcional que técnica, dado que el objetivo de las normas modelo es que tengan una aplicación uniforme en los diferentes 
ordenamientos jurídicos (ver el apartado (3)(a) del Artículo I.-1:102 (Interpretación y desarrollo). Esto sugiere que la prueba 
debería ser si la situación financiera del agente representante es tal que no puede afrontar sus deudas. El deber de ejercer los 
derechos de acuerdo con el principio de buena fe contractual sugiere que el mandante tendría que proporcionar al tercero 



pruebas creíbles de esta situación (ver el Artículo III.-1:103 (Buena fe contractual)). En la práctica esto significaría que 
tendría que haber alguna clase de prueba manifiesta de insolvencia. 

Esta opción puede ejercerse mediante notificación tanto al tercero como al agente representante, pues ambos tienen interés en 
saber cuándo el mandante asumirá los derechos en virtud del contrato. La transmisión tendrá lugar como pronto cuando el 
destinatario reciba la segunda notificación, pero esta puede fijar una fecha posterior (ver el apartado (3) del Artículo I.-1:109 
(Notificación). 

G. Excepciones y protecciones para el tercero 

El apartado (3) permite al tercero invocar contra el mandante las mismas excepciones que podría haber invocado contra el 
agente representante y le concede todas las demás protecciones de las que habría podido disponer si el agente representante 
hubiese cedido voluntariamente los derechos al mandante. La primera parte se explica por sí misma. La segunda parte 
significa, por ejemplo, que el mandante no podría asumir un derecho a reclamar el cumplimiento de una naturaleza personal 
tal que no podría requerirse razonablemente al tercero que cumpliese ante otra persona que el agente (Artículo III.-5:109 
(Posibilidad de cesión: derechos personales del acreedor). Asimismo, si el agente representante ha celebrado un contrato en 
nombre de muchos mandantes, el tercero estaría protegido frente a la posibilidad de que el cumplimiento de la obligación se 
haga considerablemente más oneroso por la necesidad de cumplir por partes (Artículo III.-5:107 (Posibilidad de cesión 
parcial). 

III.-5:402: Contra-opción del tercero 

Si el principal ha asumido los derechos del agente en virtud del Artículo anterior, el tercero puede, mediante 
notificación al principal y al agente, optar por ejercitar frente al principal los derechos que el tercero tiene frente al 
agente, con sujeción a cualquier excepción que el agente tenga frente al tercero. 

Comentarios 

La idea que subyace en esta disposición es que si el mandante decide asumir los derechos en virtud del contrato mediante un 
acto unilateral que, a diferencia de una cesión voluntaria por parte del agente, ni si quiera podría ser cuestionado por los 
acreedores del agente, el mandante debería estar dispuesto a asumir también las obligaciones en virtud del contrato. No sería 
suficiente alegar que el tercero podría suspender el cumplimiento ante el mandante hasta que el agente representante cumpla. 
El tercero puede haber cumplido ya y después descubrir que hay que reclamar un remedio (por ejemplo, una indemnización 
por daños por no conformidad) contra la otra parte de la transacción. La razón para dar al tercero una opción, más que 
simplemente limitar la opción del mandante a asumir tanto los derechos como las obligaciones, es que puede haber casos 
poco frecuentes en los que el tercero prefiera mantener al agente representante como deudor. 

Si el tercero introduce al mandante como deudor en virtud del contrato entre el tercero y el agente representante (una vez el 
mandante haya optado por asumir los derechos del agente representante en virtud de ese contrato), el mandante podría 
invocar contra el tercero las excepciones que el agente representante habría tenido a su disposición contra este. Por supuesto, 
esto no afecta a las excepciones que el mandante pueda invocar contra el agente representante en virtud del contrato de 
mandato, si por ejemplo este ha reclamado la remuneración estipulada en dicho contrato. No es necesaria disposición alguna 
a tales efectos. 

Capítulo 6: 
Compensación y confusión de derechos 

Sección 1: 
Compensación 

III.-6:101: Definición y ámbito de aplicación 



(1) La “compensación” es el procedimiento por el cual una persona puede servirse de un derecho a exigir el 
cumplimiento a otra persona para extinguir, total o parcialmente, una obligación que tiene frente a esa 
persona. 

(2) Este Capítulo no se aplica a la compensación en casos de insolvencia. 

Comentarios 

A. Naturaleza de la compensación 

La idea que subyace en la compensación es muy simple. Si A debe a B determinada cantidad y si B debe a A la misma 
cantidad, y si ambas deudas han vencido, cualquiera de las partes puede optar por que los derechos y obligaciones 
correspondientes se extingan entre sí. Entonces no es necesario que A pague a B, ni que B pague a A la misma cantidad. Son 
necesarias algunas puntualizaciones que se desarrollan en las siguientes normas, pero esa es la idea básica. 

En estas normas, la compensación se considera más una cuestión del derecho sustantivo que un mero mecanismo procesal. Si 
se cumplen los requisitos para la compensación, y si esta se ha realizado, las obligaciones recíprocas se extinguen. Así, si 
posteriormente cualquiera de las partes demanda a la otra, la acción tendrá que desestimarse por infundada, ya que el derecho 
en el que se basa ya no existe. Hay una excepción a esta norma que se explica en el Artículo III.-6:103 (Derechos inciertos). 

Si un deudor alega una compensación durante el curso de un procedimiento judicial, tendrá que determinarse, según las 
normas de enjuiciamiento civil aplicables al procedimiento, si dicha alegación es admisible. Si lo es, la compensación será 
efectiva inmediatamente en lo que respecta al derecho sustantivo y tendrá que tenerse en cuenta el hecho de que las 
obligaciones se han extinguido para tomar una decisión relativa al conflicto (salvo que sea de aplicación el Artículo III.-6:103 
(Derechos inciertos). Si no lo es, el deudor todavía podrá alegar el derecho al margen del procedimiento. 

B. Compensación en casos de insolvencia 

Las normas de este capítulo no tienen por objeto tratar la compensación en casos de insolvencia. En ese caso, prevalecen las 
normas especiales que disponen las legislaciones nacionales en materia de insolvencia. 

III.-6:102: Requisitos de la compensación 

Si dos partes son recíprocamente deudoras la una de la otra de obligaciones de la misma naturaleza, cualquiera 
de las partes puede compensar su derecho con el derecho de la otra parte, si y en la medida que en el momento 
de la compensación: 
(a) el cumplimiento de la primera parte sea exigible o, aunque no sea exigible, la primera parte pueda obligar a 

la otra parte a aceptar el cumplimiento; 
(b) el cumplimiento de la otra parte es exigible; y 
(c) cada parte está legitimada para disponer del derecho de esa parte a efectos de la compensación. 

Comentarios 

A. Requisitos para la compensación 

Reciprocidad. Los derechos deben existir entre las mismas partes. Este requisito se expresa en las primeras palabras del 
artículo: “Si dos partes han contraído mutuamente obligaciones...”. Según la fórmula tradicional debe haber concurrencia de 
deuda y crédito (concursus debiti et crediti), de modo que, por ejemplo, un garante que tenga un derecho personal frente al 
acreedor no puede compensar ese derecho con el derecho del acreedor frente al deudor principal. Del requisito de 
reciprocidad se desprende que no puede haber compensación entre una deuda de una persona (P) como particular y otra que 
se deba a esa persona como representante. P tiene la primera deuda, pero la otra deuda no se tiene con P sino con el mandante 
en cuyo nombre actúa P. Asimismo, el derecho de una persona como particular no podría utilizarse para efectuar una 
compensación con un derecho que se deba a una sociedad de la que dicha persona sea accionista mayoritario y director 
general, incluso si es a todos los efectos prácticos una sociedad unipersonal. 



Hay una excepción a la norma de la reciprocidad. Cuando se haya cedido un derecho, el deudor puede alegar contra el 
cesionario ciertos derechos de compensación que habría tenido a su disposición contra el cedente. Así lo permite 
expresamente una disposición de las normas sobre cesión (apartado (3) del Artículo III.-5:116 (Efecto sobre las excepciones 
y los derechos de compensación)), y se justifica por la necesidad de proteger al deudor. 

Obligaciones de la misma naturaleza. Ambas obligaciones deben ser del mismo tipo: un derecho a pago solo puede 
compensarse con un derecho a pago, un derecho a la entrega de cereales solo puede compensarse con un derecho a la entrega 
de cereales del mismo tipo. La compensación normalmente concierne a obligaciones monetarias; el principal ejemplo de 
obligaciones no monetarias a las que actualmente puede aplicarse la compensación son los valores, certificados o 
desmaterializados. Que los derechos sean del mismo tipo depende de su estado en el momento en el que se notifica la 
compensación. La compensación relativa a deudas en divisa extranjera, la cuestión práctica más importante en este contexto, 
se trata en el Artículo III.-6:104 (Compensación en divisa extranjera). 

El derecho de la parte que realiza la compensación tiene que haber vencido. Como la compensación constituye una 
forma de ejecución del derecho vinculado (es decir, el derecho de la parte que realiza la compensación), dicho derecho tiene 
que ser exigible, es decir, tiene que haber vencido, la otra parte no debe poder alegar excepción alguna, y el derecho no debe 
estar relacionado con una obligación natural (naturalis obligatio), es decir, una obligación que no es exigible pero que 
permite al beneficiario conservar el cumplimiento una vez que se ha efectuado). Sin embargo, en lo que respecta a la 
prescripción del derecho vinculado, ver el Artículo III.-7:503 (Efectos sobre la compensación). 

Ejemplo 1 
A tiene derecho al pago de 100 euros por parte de B que deriva de la venta de equipo de cocina y que ha vencido el 10 
de octubre. B desea efectuar la compensación con un derecho contra A. El derecho de B (es decir, el derecho vinculado) 
se basa en un préstamo, cuya devolución vence el 20 de octubre. B no puede realizar la compensación antes del 20 de 
octubre. Después del 20 de octubre, B todavía no podrá efectuar la compensación si A alega una excepción contra el 
derecho de B. Lo mismo sucede si B intenta compensar un derecho inexigible como, en algunos ordenamientos 
jurídicos, el derivado del juego. 
 

La parte que realiza la compensación tiene derecho a obligar a la otra parte a aceptar el cumplimiento. La situación 
normal en la que es posible la compensación se produce cuando ambos derechos han vencido. Esta es la situación a la que se 
hace referencia en las palabras iniciales del apartado (a). Sin embargo, el derecho contra la persona que realiza la 
compensación no tiene necesariamente que haber vencido; es suficiente con que la persona que realiza la compensación 
pueda obligar a la otra parte a aceptar el cumplimiento. Porque, una vez el deudor pueda imponer el cumplimiento al acreedor 
(lo que puede suceder antes de que el derecho venza), no hay motivo para no permitir al deudor realizar la compensación. 
Esta norma tiene que leerse junto con el Artículo III.-2:103 (Cumplimiento anticipado), que permite al acreedor rechazar una 
oferta de cumplimiento anticipado solo si esta le provocase un perjuicio excesivo. Sin embargo, un deudor que todavía no 
tenga derecho a efectuar el cumplimiento no puede realizar la compensación. 

Ejemplo 2 
A tiene un derecho contra B, que vence el 10 de octubre. B tiene un derecho contra A, que vence el 10 de septiembre. 
Aunque A no tiene derecho a realizar la compensación antes del 10 de octubre, B puede hacerlo desde el 10 de 
septiembre siempre, y cuando B tenga derecho a efectuar el cumplimiento en favor de A a partir de esa fecha. 

Ejemplo 3 
A ha invertido la cantidad de 10.000 euros en B, y la cantidad tiene que devolverse el 10 de octubre. Las partes han 
fijado un tipo de interés del 10%. Por otro lado, A todavía debe a B 10.000 euros en virtud de un contrato de 
compraventa del coche de B. B entregó el coche el 1 de agosto, y ese mismo día venció la obligación de A de efectuar 
el pago. No obstante, B no puede notificar la compensación antes del 10 de octubre, ya que A puede rechazar que se le 
devuelva la cantidad invertida en B antes del 10 de octubre. 
 

Poder para enajenar. Este requisito no concierne al cumplimiento como tal (por ejemplo, el vencimiento) sino más bien a la 
disponibilidad o posibilidad de enajenación de los derechos utilizados para efectuar la compensación. Este requisito supone, 
por ejemplo, que un derecho que sea objeto de una orden de embargo de modo que esté inmovilizado en manos del deudor no 
puede usarse en una compensación. Significa también que el derecho que posea un fiduciario en calidad de fiduciario 
tampoco puede utilizarse para compensar un derecho que se tenga frente al fiduciario a título personal. Normalmente, el 
fiduciario no tiene derecho a hacer uso del fondo fiduciario para liquidar deudas personales. El libro sobre Fideicomisos 
contiene normas especiales que regulan algunos aspectos de la compensación, pero las normas reflejan este principio general 
de que el fiduciario puede enajenar los activos del fideicomiso a los efectos del fideicomiso, pero no para fines personales 
(ver el apartado (2) del Artículo X.-6:109 (Obligación de no obtener un enriquecimiento o ventaja no autorizados) y el 
Artículo X.-10:302 (Compensación). Otra consecuencia de este requisito es que una persona que sea acreedor mancomunado 
no podrá utilizar ese derecho mancomunado para compensarlo con otro derecho que alguien tenga frente a dicha persona. Sin 
embargo, un acreedor solidario sí podría hacerlo, porque cada acreedor solidario puede ejercer el derecho individualmente. 
Un acreedor que tenga un derecho parciario podrá utilizar su parte del derecho, pero solo esa parte, para una compensación. 
Ver el Artículo III.-4:202 (Derechos solidarios, parciarios y mancomunados). 



La restricción se aplica en ambos sentidos, tanto en la parte que realiza la compensación como en la parte receptora, incluso 
si la parte receptora no participa activamente. Por supuesto, puede haber excepciones al respecto en normas específicas sobre 
restricciones a la enajenación, como las normas sobre embargo por parte de los acreedores, una cuestión que no se trata en 
estas normas modelo. 

En los Principios de derecho contractual europeo este requisito no se contemplaba expresamente. En lugar de los apartados 
(a) y (c) del presente artículo, en el texto en inglés solo había un requisito: que la parte que realizara la compensación tuviese 
“derecho a efectuar el cumplimiento”. El comentario B(4) al Artículo 13:101 explicaba que la finalidad de esa disposición era 
cubrir no solo la situación en la que la parte tuviese derecho a “imponer el cumplimiento al acreedor”, incluso si se trataba de 
un cumplimiento anticipado, sino también la situación en la que “el deudor ya no puede efectuar el cumplimiento porque el 
derecho principal ha quedado sujeto a una orden de embargo”. Sin embargo, del texto del artículo no quedaba claro que se 
cubrieran estas dos situaciones. Por consiguiente, el presente artículo intenta explicar con más claridad el efecto que se busca. 

B. Derecho vinculado incierto 

No siempre es un requisito para la compensación que el derecho vinculado se determine en cuanto a su existencia o valor; ver 
la norma del Artículo III.-6:103 (Derechos inciertos). 

C. Obligaciones que tienen que cumplirse en diferentes lugares 

La compensación no queda excluida por el hecho de que las obligaciones tengan que cumplirse en diferentes lugares (por 
ejemplo, que un préstamo que deba devolverse en la sede comercial del prestamista se compense con un derecho al pago del 
precio de compra que tenga que pagarse en la sede comercial del vendedor). No es probable que permitir la compensación en 
este tipo de situación cause perjuicio alguno al acreedor del derecho principal. 

III.-6:103: Derechos inciertos 

(1) Un deudor no puede compensar un derecho incierto en cuanto a su existencia o en su valor, salvo que la 
compensación no perjudique los intereses del acreedor. 

(2) Si los derechos de ambas partes surgen de la misma relación jurídica se presume que los intereses del 
acreedor no se verán perjudicados. 

Comentarios 

A. Las opciones 

Existe el peligro obvio de que el deudor pueda prolongar el procedimiento judicial invocando la compensación respecto a un 
derecho vinculado dudoso que no pueda demostrarse fácilmente o cuya existencia sea aún incierta, y por tanto, es necesario 
ofrecer algún tipo de protección al acreedor. Eso puede hacerse de tres formas. 

El derecho vinculado tiene que estar determinado. El hecho de que el derecho vinculado esté determinado („ liquidez“ ) 
podría elevarse a otro requisito sustantivo de compensación. No obstante, eso sería ir demasiado lejos. Puede haber casos en 
los que la compensación no perjudicaría a la otra parte y sería totalmente apropiada. Por ejemplo, puede estar claro que el 
valor del derecho vinculado se determinará durante el periodo que de todos modos durará el procedimiento judicial que afecta 
al derecho principal, o puede estar claro que el derecho vinculado supera el valor del derecho principal. El requisito 
sustantivo de liquidez, sin criterio alguno por parte del juez, impediría innecesariamente la posibilidad de compensación. 

No es necesario que el derecho vinculado esté determinado. Como alternativa, un sistema jurídico puede considerar que, 
en cuanto a derecho sustantivo, el que el derecho vinculado no esté determinado no impide la compensación. Por razones 
prácticas, tal solución normalmente estaría acompañada de disposiciones que obligarían al juez a negarse a considerar la 
compensación, si eso prolongase el procedimiento más de lo debido. Por tanto, normalmente habría una disposición procesal 
que permitiría al juez decidir por separado sobre el derecho principal y el derecho vinculado y dictar una sentencia 
provisional sobre el derecho principal. Sin embargo, esta solución sería extraña y poco práctica, puesto que el acreedor que 
quisiera ejecutar la sentencia provisional correría el riesgo de que posteriormente resultara que esta medida no se basaba en 



un título válido, con la consecuencia de que el acreedor podría tener que devolver la cantidad obtenida y pagar una 
indemnización por daños. En otras palabras, el acreedor no tiene todavía un título seguro y útil, lo que difícilmente inducirá 
al deudor a ofrecer el cumplimiento. 

Discrecionalidad judicial. Por tanto, el artículo adopta una tercera perspectiva que, esencialmente, puede considerarse como 
un compromiso entre las dos primeras. Si el derecho vinculado no puede determinarse fácilmente, el juez tiene poder para 
dictar resolución sobre el derecho principal sin tener en cuenta la compensación realizada por el deudor, siempre que el 
derecho principal esté por lo demás listo para que se dicte resolución al respecto. Por tanto, se da al juez una facultad 
discrecional, y este tendrá que tener en cuenta todas las circunstancias del caso, como la probable duración de los 
procedimientos relativos tanto al derecho principal como al derecho vinculado, o el efecto de la demora por parte del 
acreedor. Sin embargo, en el ejercicio de esta facultad discrecional, el juez tendrá que distinguir dos casos. 

(a) Si el derecho principal y el derecho vinculado se derivan de la misma relación jurídica, el juez normalmente no 
resolverá solo sobre el derecho principal sino también sobre el derecho vinculado, y considerará la cuestión de la 
compensación. El artículo establece la presunción de hecho de que los intereses del acreedor del derecho principal no se 
ven perjudicados normalmente en esta situación. 

(b) Si el derecho principal y el derecho vinculado no se derivan de la misma relación, la sentencia irá normalmente en la 
otra dirección: La previsibilidad y la justicia comercial exigen que no se impida a una parte que tiene un derecho 
determinado ejercer ese derecho. Si el juez dicta sentencia sobre el derecho principal, el fallo no tiene simplemente una 
naturaleza provisional. La sentencia sólo se refiere al fundamento de la reclamación del acreedor, que el juez considera 
que no resulta afectada por la compensación. Como resultado, la declaración de la compensación debe considerarse 
nula. Por tanto, el derecho del deudor tendrá que reclamarse independientemente. 

B. Derecho a suspender el cumplimiento 

Los problemas que se analizan anteriormente no se producen en las situaciones en que el deudor puede hacer uso del derecho 
a suspender el cumplimiento. En estos casos, el derecho (principal) aún no está listo para que se dicte resolución. 

III.-6:104: Compensación en divisa extranjera 

Si las partes son recíprocamente deudoras la una de la otra de dinero en diferente divisa, cada parte puede 
compensar el derecho de esa parte frente al derecho de la otra parte, salvo que las partes hayan acordado que 
la parte que declara la compensación pagará exclusivamente en una divisa específica. 

Comentarios 

A. La compensación no se impide 

Es dudoso que las deudas en diferentes divisas sean “del mismo tipo” y que, por tanto, puedan compensarse entre sí. El 
presente artículo parte del Artículo 8, apartado (6) del Reglamento CE nº 974/98 del Consejo, de 3 de mayo de 1998, sobre la 
introducción del euro (DO L 139/1) que entró en vigor el 1 de enero de 1999. Según los términos de este reglamento, el euro 
se ha convertido en la moneda uniforme de aquellos países que se han incorporado a la unión monetaria. Durante un periodo 
de transición (hasta el 31 de diciembre de 2001) las antiguas divisas nacionales se consideraron como subunidades del euro. 
Por tanto, ya no se impedía la compensación dentro de la zona euro por razón de que las obligaciones estuvieran expresadas 
en diferentes divisas. Esta también debería ser la norma respecto a otras divisas. Esto es acorde con la perspectiva actual que 
cada vez se está adoptando más en los ordenamientos jurídicos nacionales, puesto que facilita la compensación sin perjudicar 
más de lo debido a los intereses razonables del acreedor del derecho principal. Es posible que la libre disponibilidad de 
compensación en divisa extranjera fomente la especulación sobre la fluctuación de los mercados monetarios. Sin embargo, 
este mismo hecho normalmente inducirá a la parte que tenga más posibilidades de perder como resultado de dicha fluctuación 
a notificar la compensación lo antes posible. Desde el 1 de enero de 2002, ya no se plantea la cuestión de la conversión dentro 
de la zona euro. 

Ejemplo 
A tiene que pagar a B 10.000 euros por la entrega de una máquina. El pago vence el 10 de octubre. El 20 de octubre 
vence el derecho de A contra B relativo al pago de 40.000 euros derivado de un contrato de préstamo. A partir del 20 de 



octubre (es decir, la fecha de vencimiento del derecho vinculado), A puede efectuar la compensación notificándoselo a 
B. 

B. Tipo de cambio 

El Artículo 8, apartado (6), del Reglamento del euro dispone que la conversión tiene que efectuarse “con arreglo a los tipos 
de conversión“ . En el Artículo 1 del Reglamento se define “tipo de conversión“  como “el tipo de conversión fijado 
irrevocablemente, que el Consejo adopte para la moneda de cada Estado miembro participante con arreglo a lo dispuesto en 
la primera frase del apartado 4 del artículo 109 L (ahora Artículo 123, apartado 4, primera frase) del Tratado”. En lo que 
respecta a otras divisas, el tipo de cambio que tiene que aplicarse debería ser el tipo unificado si lo hay; si no, debería ser el 
tipo de compra para la divisa del derecho con el que se realiza la compensación. 

III.-6:105: Compensación mediante notificación 

La compensación surte efecto mediante notificación a la otra parte. 

Comentarios 

A. El requisito de notificación 

Una declaración informal, unilateral y extrajudicial a la otra parte es suficiente para realizar la compensación. Si 
posteriormente la cuestión se lleva a los tribunales, la sentencia tiene simplemente un efecto declarativo: no da lugar a la 
compensación, sino que simplemente confirma que se ha llevado a cabo. Como la realización de una compensación tiene el 
efecto de extinguir las dos obligaciones en la medida en que son concurrentes (Artículo III.-6:107 (Efectos de la 
compensación)), tiene un impacto directo sobre la relación jurídica entre las partes. Como otros derechos unilaterales de este 
tipo a modificar una relación jurídica, no puede estar sujeto a una condición o plazo (se extingue). Por tanto, en particular, no 
es posible que el deudor, si se cumplen todos los requisitos para la compensación, realice la compensación a partir de una 
fecha futura (compensación diferida). Sin embargo, el deudor cuyo derecho aún no haya vencido puede realizar la 
compensación, pero esta solo surtirá efecto cuando el derecho venza (compensación anticipada). 

B. Compensación mediante acuerdo 

Ni qué decir tiene que las partes pueden, como alternativa, efectuar la compensación mediante acuerdo. Lo anterior se deriva 
del reconocimiento general de la libertad contractual. En caso de compensación mediante acuerdo las partes pueden derogar 
los requisitos normales para la compensación. De hecho, habitualmente, las partes recurren a la compensación mediante 
acuerdo si no se cumple alguno de los requisitos normales para la compensación. Un acuerdo respecto a una cuenta corriente 
implica que los débitos y los créditos se compensarán entre sí en cada balance de la cuenta. 

III.-6:106: Dos o más derechos y obligaciones 

(1) Si la parte que notifica la compensación tiene dos o más derechos frente a la otra parte, la notificación sólo 
es efectiva si identifica el derecho al que se refiere. 

(2) Si la parte que notifica la compensación tiene que cumplir dos o más obligaciones para con la otra parte, se 
aplican las reglas sobre imputación de pagos con las oportunas adaptaciones. 

Comentarios 

La parte que notifica la compensación puede tener dos o más derechos frente a la otra parte, o puede estar expuesto a dos o 
más derechos de la otra parte, o ambas. Cuando la parte que efectúa la notificación tiene dos o más derechos, dicha parte 
tiene que identificar el derecho o los derechos a los que se refiere dicha notificación de compensación. De lo contrario, la 
notificación de compensación se considera inválida por no ser suficientemente específica. Sin embargo, no es necesario 



identificar expresamente el derecho, o los derechos, a los que se refiere la notificación de compensación; si la intención de la 
parte que efectúa la notificación puede inferirse del contexto o de las circunstancias. Si no puede inferirse dicha intención, 
debe ser la parte que notifica la compensación quien tiene que correr el riesgo de la incertidumbre. La compensación 
constituye una forma de ejecución del derecho vinculado, y un acreedor que tenga varios derechos contra el deudor siempre 
debe ser suficientemente específico respecto a cuál de ellos se está ejecutando. 

Ejemplo 1 
A tiene tres derechos al pago de 30 euros cada uno contra B. B tiene derecho al pago de 300 euros contra A. Todos los 
derechos son exigibles. A notifica la compensación. A tiene que identificar el derecho al que se refiere la notificación. 
Si no lo hace, la notificación de compensación es inválida. 
 

Cuando la parte que efectúa la notificación de compensación está expuesta a dos o más derechos de la otra parte, la parte que 
realiza la notificación se encuentra en la posición de un deudor que realiza un pago que podría atribuirse a una o más 
obligaciones. Como notificar la compensación es un medio de extinguir una obligación, deberían aplicarse las normas sobre 
adjudicación de cumplimiento con las modificaciones oportunas. Esto significa que la determinación por parte de la parte que 
realiza la compensación es normalmente decisiva. Si dicha parte no determina a cuál de las obligaciones se refiere la 
notificación de compensación, puede determinarlo la otra parte. Si ninguna de las partes lo determina, son de aplicación las 
normas supletorias habituales. En varios ordenamientos jurídicos nacionales, a la parte que recibe la notificación de 
compensación se le da el derecho a poner objeciones, sin excesiva demora, a la determinación de la parte que ha efectuado 
dicha notificación, siempre y cuando la parte objetora esté en posición de efectuar una notificación de compensación. Esta 
norma se basa en la consideración de que la cuestión de la adjudicación, en el contexto de la compensación, no debería 
depender de cuál de las partes efectúa la notificación primero. Por otra parte, la disposición del presente artículo se basa en el 
deseo de fomentar la compensación. 

Ejemplo 2 
La situación es la misma que en el ejemplo 1, pero B realiza la notificación de compensación. B puede determinar cuál 
de los tres derechos de A se extingue. Si B no hace dicha determinación, A puede, dentro de un plazo razonable, hacer 
dicha determinación e informar a B de la elección. De no hacerlo, se aplicarán los criterios del apartado (4) del Artículo 
2:110 (Adjudicación del cumplimiento a una obligación concreta) del Libro III en el orden que se indica en dicho 
artículo. 

III.-6:107: Efecto de la compensación 

La compensación extingue las obligaciones en la cantidad concurrente, desde el momento de la notificación. 

Comentarios 

A. Ausencia de efecto retroactivo 

La compensación no tiene efecto retroactivo. Solamente tiene efecto en el futuro: es efectiva desde el momento en el que se 
han cumplido todos los requisitos sustantivos para la compensación y cuando haya surtido efecto la notificación de 
compensación. Por tanto, en términos generales, la situación tiene que evaluarse como si ambas obligaciones se hubiesen 
cumplido en el momento en que se realizó la compensación, lo que tiene las siguientes consecuencias. 

B. Intereses 

Los intereses (sobre ambas obligaciones) siguen devengándose hasta que se haya realizado la compensación. Por tanto, puede 
ser ventajoso para la parte que paga el tipo de interés más alto realizar la compensación tras conocer que tiene esta 
posibilidad. 

C. Demora en el pago 



Con respecto a la demora en el pago, la situación es la siguiente. Si en virtud de un contrato de compraventa B tiene que 
pagar a A 100.000 euros el 10 de octubre y no realiza el pago en esa fecha, normalmente B habría incurrido en un 
incumplimiento injustificado. A tiene la opción de reclamar el cumplimiento, de reclamar una indemnización por dañoso, si 
el incumplimiento se considera esencial en esas circunstancias, de resolver el contrato por incumplimiento esencial. Si B no 
realiza la compensación o solo posteriormente se da cuenta del hecho de que tiene un derecho contra A por la misma 
cantidad, eso no justifica el incumplimiento por parte de B el 10 de octubre. 

D. Indemnización pactada para casos de incumplimiento 

Que una parte que no haya ejercido el derecho de notificar la compensación tenga que pagar una indemnización pactada por 
incumplimiento depende de la interpretación de la cláusula en cuestión. Normalmente, tendrá que pagarse la indemnización 
pactada. 

Ejemplo 1 
El 10 de octubre, A tiene que devolver 10.000 euros que B le prestó. Las partes han acordado que A tendrá que pagar 
2000 euros más si no devuelve el dinero en dicha fecha. El 1 de septiembre, A hereda de su tía C el derecho al pago de 
30.000 euros contra B, pero no se da cuenta de ello hasta el 20 de diciembre, y entonces, realiza la compensación. 
Como A no ha realizado el pago el 10 de octubre, B tiene derecho a recibir los 2000 euros acordados. 

E. Pago realizado después de la compensación 

Si el pago se efectúa después de que se haya realizado la compensación, puede reclamarse en virtud de las normas sobre 
enriquecimiento injustificado ya que se trata de un pago no vencido (es decir, se ha efectuado un cumplimiento sin 
fundamento jurídico). Si se hubiese realizado antes que la compensación, habría tenido el efecto de extinguir la obligación, 
eliminando así el requisito de reciprocidad para la compensación. Por tanto, no hay ningún problema en concreto respecto a 
la restitución. 

F. Prescripción del derecho vinculado 

Acerca del efecto de la prescripción sobre el derecho a realizar una compensación, ver el Artículo III.-7:503 (Efecto sobre la 
compensación). 

G. Las obligaciones se extinguen solo en la medida en que sean coextensivas 

La compensación extingue las obligaciones solo en la medida en que sean concurrentes. Esto significa, en lo que respecta a 
las obligaciones monetarias, que solo se extinguen en la medida de la más pequeña. 

Ejemplo 2 
A tiene derecho al pago de 10.000 euros contra B, y B tiene derecho al pago de 5000 euros contra A. La notificación de 
compensación por parte de A o B resulta en que la obligación de A se extingue totalmente, mientras que B todavía debe 
5000 euros. 

H. Compensación de parte del derecho vinculado 

La parte que realiza la compensación puede compensar solo parte del derecho contra la otra parte. La obligación 
correspondiente a la parte restante del derecho no se extinguirá. 

III.-6:108: Exclusión del derecho de compensación 



La compensación no procede: 
(a) si es excluida por acuerdo; 
(b) frente a un derecho en la medida en que ese derecho no sea embargable; y 
(c) frente a un derecho que surja de un acto ilícito deliberado. 

Comentarios 

A. Exclusión de mutuo acuerdo 

De acuerdo con el principio general de libertad contractual, el derecho a la compensación puede excluirse de mutuo acuerdo, 
con sujeción a las limitaciones normales sobre autonomía privada (por ejemplo, las normas sobre cláusulas generales 
abusivas). Por ejemplo, un contrato entre un abogado y un banco podría proteger las cuentas de cliente del abogado en un 
banco a fin de impedir la compensación por parte del banco con las deudas personales que el abogado tenga con el banco. Es 
una cuestión de interpretación que un acuerdo de exclusión de la compensación se refiera solo a derechos derivados de una 
relación jurídica específica o a todos los derechos entre las partes. 

B. Derecho no susceptible de embargo 

La compensación no debería privar a una persona de derechos (como los relativos al sustento o salarios) que proporcionan un 
nivel de subsistencia mínimo. La forma más sencilla, apropiada y completa de abordar esta cuestión es prohibir la 
compensación en la medida en que el derecho principal no pueda embargarse. La legislación aplicable a dicha cuestión será 
la que decidirá si el derecho principal puede embargarse y en qué medida. 

C. Derecho derivado de un acto ilícito deliberado 

Un acreedor que no puede cobrar lo que se le debe puede tener la tentación de utilizar sus propios medios. El ejemplo 
habitual de acreedor decepcionado que se siente libre para atacar al deudor (bien persuadido de que podrá compensar su 
derecho no pagado con el derecho a reclamar una indemnización del deudor) puede no parecer relevante en el sentido 
práctico. Es más realista la situación en la que el acreedor tiene en su poder algún objeto perteneciente al deudor y procede de 
forma ilícita a su venta para satisfacer la deuda con los frutos que obtenga. En aquellos ordenamientos jurídicos que no 
permiten el embargo de derechos derivados de un ilícito civil, el subapartado (b) del artículo ya tendría el efecto de excluir la 
compensación. 

D. Responsabilidad por dividendos pasivos no pagados 

En algunos ordenamientos jurídicos nacionales se considera conveniente prohibir a los socios comanditarios de una empresa 
compensar las deudas que esta tenga con ellos con la responsabilidad de estos por dividendos pasivos no pagados. Esta norma 
sirve para salvaguardar los derechos de los acreedores de la empresa sobre el capital por acciones no disminuido de la 
empresa, pero esto pertenece más al ámbito del derecho de sociedades que al de las normas generales sobre compensación. 

Sección 2: 
Confusión de derechos 

III.-6:201: Extinción de obligaciones por confusión de derechos 

(1) Una obligación se extingue si en una misma persona se reúnen los conceptos de acreedor y deudor. 
(2) Sin embargo, el apartado (1) no se aplica si su efecto priva a un tercero de un derecho. 

Comentarios 



El apartado (1) contiene una norma generalmente reconocida de evidente utilidad. Si la misma persona, actuando en virtud de 
la misma competencia, se convierte al mismo tiempo en deudor y acreedor, la obligación en cuestión se extingue. El apartado 
(2) dispone una excepción a esta norma si el efecto de la extinción mediante fusión pudiera privar de un derecho a una tercera 
persona. 

Capítulo 7: 
Prescripción 

Sección 1: 
Disposición general 

III.-7:101: Derechos sujetos a prescripción 

El derecho al cumplimiento de una obligación está sujeto a prescripción por la expiración de un plazo de acuerdo 
con las reglas de este Capítulo. 

Comentarios 

A. Terminología y significado de prescripción 

En la terminología tradicional del derecho civil, el término “prescripción“  comprende (i) la adquisición del derecho a bienes 
como resultado del vencimiento de un plazo („ prescripción adquisitiva“ ) y (ii) la pérdida de un derecho como resultado del 
vencimiento de un plazo („ prescripción extintiva“ ). Sin embargo, predominantemente, la combinación de ambos tipos de 
prescripción en una misma doctrina ya no se considera útil, ya que en gran medida se rigen conforme a normas diferentes. 
Este capítulo solo trata el segundo tipo de prescripción. Sin embargo, el término prescripción “extintiva“  es incorrecto en el 
presente contexto porque, según las normas de este capítulo, el derecho no se extingue. Sigue existiendo, pero se da al deudor 
el derecho a denegar el cumplimiento; ver el apartado (1) del Artículo III.-7:501 (Efectos generales). Más apropiada, aunque 
no muy descriptiva, es la terminología de la legislación escocesa („ prescripción negativa“ ). Una alternativa sería 
“prescripción liberatoria“ . Otra posibilidad sería “limitación de derechos“ , es decir, una transposición a términos del 
derecho sustantivo del concepto inglés de “limitación de las acciones“  (limitation of actions). Por simplicidad y puesto que 
estas normas no tratan la prescripción adquisitiva, se utiliza el término “prescripción“  generalmente, sin ningún adjetivo 
calificativo. 

En los artículos, el término “prescripción” se refiere al efecto legal sobre el derecho del vencimiento del plazo. La 
prescripción se produce en un momento preciso. El término “plazo de prescripción” se refiere al plazo tras cuya expiración se 
produce la prescripción. 

B. Prescripción del derecho a reclamar el cumplimiento 

Para instituir la prescripción es fundamental el concepto de derecho a reclamar el cumplimiento de una obligación. Por tanto, 
la prescripción se concibe como una institución del derecho sustantivo: el deudor tiene derecho a denegar el cumplimiento 
por el vencimiento del plazo. Si el deudor se decanta por eso, el acreedor pierde efectivamente el derecho a exigir el 
cumplimiento. Por supuesto, como resultado de ello, el acreedor ya no puede reclamar el derecho en los tribunales. La 
prescripción no solo limita el derecho a emprender acciones, sino que impide en efecto el derecho a recibir el cumplimiento. 
Así, por ejemplo, si un deudor alega prescripción frente a una reclamación de pago, y si se cumplen todos los requisitos para 
la misma, ya no se considera que el deudor se esté demorando en el pago y, por tanto, ya no sufre las consecuencias del 
incumplimiento de una obligación. 

Como la prescripción se aplica solamente a derechos a reclamar el cumplimiento de una obligación, no afecta al derecho de 
una parte a notificar la anulación, a resolver por incumplimiento esencial, o a tomar otras medidas que afecten de otro modo a 
la relación contractual. Las normas específicas que rigen dichos derechos generalmente requieren que estos se ejerzan en un 
plazo razonable. (Sobre dichos plazos especiales, ver también el comentario D, a continuación). 



C. Derecho a suspender el cumplimiento y derecho a reducir el precio 

El derecho a suspender el cumplimiento tampoco está sujeto a prescripción. Esto significa que el derecho a suspender el 
cumplimiento todavía está disponible incluso si ha expirado el plazo de prescripción del derecho en el que se basa. 

Ejemplo 
A ha vendido un coche a B. El coche tiene que entregarse el 10 de octubre de 1996, y el precio de compra tiene que 
pagarse el 10 de diciembre del mismo año. El plazo de prescripción de ambos derechos es de tres años. Transcurridos 
tres años, B todavía no ha recibido el coche. Si B demanda a A respecto al coche pasado el 10 de octubre, A puede 
alegar la prescripción. Si A, a su vez, demanda a B por el precio de compra el 10 de noviembre, B puede ejercer el 
derecho a suspender el cumplimiento; no se ve afectado por la prescripción del propio derecho de B contra A. Después 
del 10 de diciembre, B puede alegar la prescripción contra la reclamación de A. 
 

El derecho a reducir el precio tampoco está sujeto a prescripción. Si una parte, como resultado de haber aceptado un 
cumplimiento no conforme al contrato, tiene derecho a una reducción del precio, puede ejercerlo cuando la otra parte reclame 
el pago. Por supuesto, el derecho de pago en sí mismo, está sujeto a las normas habituales de prescripción. Si la parte que 
tiene derecho a una reducción del precio ya ha pagado una cantidad superior al precio reducido, puede reclamar la cantidad 
excedentaria a la otra parte. Este derecho a la devolución de la cantidad pagada de más está sujeto a las normas habituales de 
prescripción. 

D. Ámbito de aplicación 

Este capítulo es de aplicación no solo a los derechos contractuales, sino también a otros derechos a reclamar el cumplimiento. 
En teoría sería injustificable, y en la práctica produciría dificultades e inconvenientes (ver los comentarios al Artículo III.-
7:201 (Plazo general)) aplicar las normas sobre prescripción solo a algunos derechos a reclamar el cumplimiento. Además, no 
parece aconsejable abarcar otros tipos de activo o derecho, como los derechos de propiedad, el derecho a contraer matrimonio 
o el derecho a ser heredero o albacea. En el presente, a menudo se trata la cuestión de la protección de los derechos absolutos 
(como el derecho de propiedad). Si estuvieran sujetos a prescripción, esto supondría una excepción considerable, y que 
podría considerarse injustificable, del derecho absoluto. Por tanto, puede decirse que los derechos que nacen de derechos 
absolutos solo se extinguen junto con el propio pleno derecho. Además, dentro del derecho de bienes tendrá que haber una 
cuidadosa coordinación con el derecho de prescripción adquisitiva, o usucapión. Al mismo tiempo, la legislación sobre 
derechos a la reclamación del cumplimiento de obligaciones es un área lo suficientemente amplia y distinta del derecho como 
para garantizar un conjunto especial de normas. Las pruebas comparadas apuntan en la misma dirección: los régimenes sobre 
prescripción más modernos son de aplicación, expresamente o al menos efectivamente, al derecho de las obligaciones. 

Estas normas contienen una serie de plazos (por ejemplo para la aceptación; para la notificación de la anulación; para la 
notificación de resolución por incumplimiento; y para el derecho a reclamar el cumplimiento específico). Estos plazos no 
constituyen plazos de prescripción. Sin embargo, algunas de las normas que se recogen en el presente capítulo (por ejemplo, 
ArtículoIII.7:303 (Suspensión por impedimentos que escapan al control del acreedor)) expresan políticas que también son 
relevantes para evaluar si se ha efectuado una aceptación o una notificación de anulación o resolución, o si se ha reclamado el 
cumplimiento específico en un plazo razonable desde el momento que se establece en las disposiciones pertinentes. 

Las normas de este capítulo no excluyen la posibilidad de que pueda impedirse a una parte reclamar un derecho incluso antes 
de que haya vencido el plazo de prescripción. Este podría ser el caso si la parte ha confiado razonablemente en que la otra 
parte ya no reclamaría el derecho y si la decisión de hacerlo constituyese, por tanto, un incumplimiento del principio de 
buena fe contractual. 

E. Principios en que se basa la prescripción 

La prescripción se basa, esencialmente, en tres principios. (1) Debe concederse protección al deudor que, en vista del 
“ofuscante poder del tiempo” (Windscheid and Kipp, § 105 (pág. 544)) encuentra cada vez más difícil defenderse frente a una 
reclamación. (2) El vencimiento de un plazo demuestra una indiferencia por parte del acreedor hacia el derecho que, a su vez, 
puede hacer creer razonablemente al deudor que este no se reclamará. (3) La prescripción impide un interminable litigio 
sobre derechos que han devenido caducos. Por tanto, la prescripción tiene por finalidad, de forma muy especial, tener una 
certeza del derecho. Incluso derechos bien fundados pueden anularse, pero ese es el precio necesario que un ordenamiento 
jurídico tiene que pagar por los beneficios de la prescripción. Sin embargo, la necesidad de certeza del derecho debe 
equilibrarse con los intereses razonables del acreedor. Como la prescripción puede, en efecto, constituir un acto de 
expropiación, el acreedor debe tener una justa oportunidad de reclamar el derecho. Este principio se tiene en cuenta, 
particularmente, en los motivos para la suspensión del Artículo III.-7:301 (Suspensión en caso de ignorancia). 



A pesar de su potencial para producir resultados severos en casos particulares, la prescripción se considera generalmente una 
característica indispensable de un sistema jurídico actual. 

Sección 2: 
Plazos de prescripción y su inicio 

III.-7:201: Plazo general 

El plazo general de prescripción es de tres años. 

Comentarios 

Las normas que rigen la prescripción tienen que ser lo más sencillas y uniformes que sea posible. Por eso el capítulo 
establece un plazo general de prescripción que abarca todos los derechos a reclamar el cumplimiento de una obligación. 

A. El argumento de la uniformidad 

Una de las funciones del derecho de la prescripción es evitar interminables y costosos litigios (ut sit finis litium). Por tanto, 
sería intolerable que las propias normas sobre prescripción diesen lugar a excesivo litigio sobre la cuestión de si la 
prescripción ha tenido lugar o no en un caso concreto. Cuando una norma establece un plazo de prescripción para un tipo 
específico de derecho, es necesario definir ese tipo de derecho. Sin embargo, los conceptos que se utilizan en dicha definición 
están abiertos a interpretación. Al mismo tiempo, cualquier tipo de derecho descrito en una disposición estará en la frontera 
de otras normas que disponen diferentes plazos de prescripción. Todo acreedor contra el que el más corto de dos plazos de 
prescripción haya vencido estará tentado, por tanto, a argüir que el derecho corresponde a la disposición que establece el 
plazo más largo, y los tribunales tendrán que determinar dónde debe establecerse exactamente la línea entre las dos 
disposiciones. Si una de las normas sobre prescripción se considera cuestionable, existe el peligro añadido de que los 
tribunales y redactores legislativos tengan la tentación de modificar los conceptos utilizados en estas normas y de redefinir la 
frontera entre, por ejemplo, diferentes tipos de contrato desde el punto de vista de la prescripción más que desde una 
perspectiva general. 

Además, no parece haber unos criterios generales lo suficientemente claros y convincentes para proporcionar la base para un 
conjunto de normas sobre prescripción diferenciado, al menos no en el derecho de las obligaciones. Por tanto, es aconsejable 
someter los derechos derivados de transacciones cotidianas, o de poca relevancia, a plazos de prescripción más cortos que los 
derechos complejos o extraordinarios, pero es imposible establecer una frontera plausible y definirla en términos legales 
precisos. Otro posible punto de referencia podría ser la posición profesional del acreedor o del deudor, pero cualquier 
normativa basada en esta sería, o bien muy casuística y en constante peligro de quedar obsoleta, o bien demasiado abstracta y 
general (y, por tanto, abierta a interpretaciones contradictorias). Además, tal diferenciación solo parecería tener sentido en lo 
concerniente al derecho a reclamar el cumplimiento en virtud de un contrato y posiblemente también al derecho a reclamar 
indemnizaciones de daños por incumplimiento de contrato. Es mucho menos convincente para otros derechos otorgados por 
ley, con los que incluso a menudo un profesional tiene poca experiencia. 

El criterio más habitual que se utiliza en el contexto de plazos de prescripción diferenciados es la naturaleza (jurídica) del 
derecho, pero tampoco este criterio parece adecuado en última instancia. Si ha tenido lugar o no la prescripción es una 
cuestión que a menudo tiene que determinarse en un momento en el que la posición jurídica entre las partes no está clara. 
Podría ser dudoso si un contrato es válido. Por tanto, el acreedor no sabe si hay un derecho al cumplimiento específico, a 
reclamar una indemnización por dañoso a la restitución de un enriquecimiento injustificado. Otro ejemplo: un contrato puede 
encontrarse en la frontera entre la compraventa y el arrendamiento, o la venta y el contrato de trabajo, o el contrato de trabajo 
y el contrato de servicios. O el derecho del acreedor a reclamar una indemnización por dañospuede derivarse de un contrato o 
del hecho de que el daño lo haya causado otra persona en una posición extracontractual o durante la negociación del contrato 
(culpa in contrahendo), dondequiera que eso pueda encajar. Casi ningún derecho comprendido en las normas sobre 
obligaciones puede tratarse de forma aislada. Esta interrelación tiene particular importancia con respecto al derecho de 
prescripción, con el resultado de que, entre otras cosas, los plazos de prescripción diferenciados tienden a llevar a 
contradicciones en el resultado y la evaluación. 

Así, por ejemplo, los derechos a la restitución de un enriquecimiento injustificado resultantes de la invalidez de un contrato 
no deberían prescribir en un plazo mayor que los derechos contractuales al cumplimiento específico: el “ofuscante poder del 
tiempo” afecta al deudor tanto en un caso como en el otro. Al mismo tiempo, no sería aconsejable diferenciar entre derechos 
de restitución contractuales y los derivados del enriquecimiento injustificado, o entre los diferentes tipos de derechos 



derivados del enriquecimiento injustificado. Además, el enriquecimiento injustificado es con frecuencia una alternativa a la 
gestión oficiosa (negotiorum gestio). Además, se produce tan a menudo una concurrencia entre los derechos basados en el 
enriquecimiento injustificado y los basados en los daños causados por otra persona en una posición extracontractual que 
deberían estar sujetos a las mismas normas de prescripción. Los derechos del segundo tipo están tan estrechamente 
relacionados con la responsabilidad precontractual o culpa in contrahendo (culpa durante la negociación del contrato) o con 
los derechos contractuales por pérdidas consecuenciales, que no debería hacerse distinción tampoco en este caso; y los 
derechos a indemnizaciones de daños por incumplimiento no deberían, en modo alguno, estar sujetos a un plazo de 
prescripción más largo que el derecho al cumplimiento específico en vista del grave problema de presentar pruebas. De esta 
manera, casi todos los tipos de derecho importante están relacionados entre sí. Esta también es la razón por la que las normas 
sobre prescripción no deberían adaptarse específicamente a los derechos contractuales. Si las normas sobre prescripción han 
de conformarse a los objetivos y principios generales mencionados en los comentarios al Artículo III.-7:101 (Derechos 
sujetos a prescripción), no pueden intentar proporcionar el mejor conjunto posible de normas para cada tipo individual de 
derecho, sino que deben ser aplicables lo más ampliamente posible. En particular, tienen que tener en cuenta la necesidad de 
claridad, certeza y previsibilidad que se ponen en riesgo por una complejidad innecesaria. Por tanto, para que haya un 
equilibrio, es mejor tener un conjunto de normas que no se adapte igual de bien a todos los derechos que uno que haga difícil 
tanto a deudores como a acreedores evaluar su posición y ajustar su conducta como corresponda. 

Tampoco es aconsejable establecer (como algunos códigos hacen) una norma especial para los derechos a la reclamación de 
cumplimientos periódicos. Es difícil definir la gama de estos derechos. Además, la necesidad de una norma especial tiene que 
evaluarse en el contexto de un plazo general de prescripción muy largo (por ejemplo, treinta años). Sin embargo, en el 
capítulo el plazo general es de solo tres años. 

El plazo general que se establece en el capítulo cubre todos los derechos al cumplimiento de obligaciones. Anteriormente se 
ha señalado que cualquier diferenciación dentro de esta área del derecho puede llevar fácilmente a contradicción y distorsión. 
Los derechos de una naturaleza diferente que se originan en otras áreas del derecho (especialmente el derecho de bienes, el 
derecho de familia y el derecho de sucesiones) no se tratan en este capítulo. 

B. Tendencias internacionales 

Si se estudia el desarrollo del derecho de prescripción, en las nuevas leyes y anteproyectos de ley propuestos en los últimos 
cien años encontramos (i) una tendencia hacia plazos de prescripción más cortos y (ii) una tendencia hacia plazos de 
prescripción uniformes. Mientras los ordenamientos jurídicos europeos actuales aún reconocen una gran variedad de plazos, 
que van desde seis meses a treinta años, cada vez más derechos y en cada vez más países están sujetos a un plazo de 
prescripción de entre dos y seis años; y hay una creciente convicción de que el plazo general debería estar en un punto entre 
estos extremos. En cierta medida la elección es arbitraria, pero si también se tiene en cuenta una tercera tendencia 
internacional, a saber, el cada vez mayor reconocimiento del criterio de posibilidad de conocimiento (ver el Artículo III.-
7:301 (Suspensión en caso de ignorancia)), debería elegirse un plazo más cercano al más corto en vez de al más largo de este 
espectro; pues mientras un ordenamiento jurídico garantice que el plazo de prescripción no computará contra un acreedor que 
no sepa, y es razonable suponer que no pueda saber, de la existencia del derecho, cabe esperar que el acreedor actúe 
razonablemente rápido. Tres años es el plazo que se dispone en un importante acto legislativo europeo— el Artículo 10 de la 
Directiva relativa a la responsabilidad por los daños causados por productos defectuosos (85/374/CEE)— y parece que cada 
vez se acepta más como una norma general en la legislación europea. 

III.-7:202: Plazo en el caso de un derecho establecido mediante procedimientos legales 

(1) El plazo de prescripción de un derecho establecido mediante sentencia es de diez años. 
(2) El mismo plazo se aplica al derecho establecido mediante laudo arbitral u otro instrumento que sea 

ejecutable como si se tratare de una sentencia. 

Comentarios 

A. La necesidad de un plazo especial 

Este es el único plazo de prescripción especial que se dispone en este capítulo. Evita cualquier posible discusión doctrinal 
respecto al efecto de la sentencia sobre el derecho original. (¿Sigue existiendo, o es sustituido por un nuevo derecho?) El 
plazo aplicable en este caso tiene que ser sustancialmente más largo que el plazo general que establece el Artículo III.-7:201 
(Plazo general). Un derecho establecido mediante sentencia es lo más firme y seguro posible y, por tanto, se ve mucho menos 



afectado por el “ofuscante poder del tiempo” que otros derechos. Además, el acreedor ha dejado muy claro que reclama el 
derecho en serio; el deudor sabe que todavía se requiere el pago. Finalmente, tiene que resolverse el conflicto jurídico entre 
las partes. No genera una fuente de incertidumbre ni de peligro para el interés público. Al contrario: generaría gastos 
innecesarios y, por tanto, sería más perjudicial para el interés público, que un plazo de prescripción corto obligara al acreedor 
a intentar periódicamente ejercer su derecho, lo que, en vista de la situación financiera del deudor, se sabe que es inútil. En 
este caso, el derecho de prescripción, como siempre, debe impedir, y no fomentar o incluso generar, litigios. 

Por supuesto, una vez más, hay algo arbitrario en fijar un plazo específico, pero diez años parece una elección razonable en 
vista del que es el plazo más habitual empleado, o propuesto, en la legislación actual. 

Es verdad que la introducción de un plazo especial para derechos establecidos mediante sentencia se contradice con el 
requisito general de uniformidad, pero se está tratando un tipo de derecho claramente distinguible, que no interfiere con otros 
que se contemplan en este capítulo. En este caso, no son de aplicación las razones que se dan contra un conjunto de normas 
diferenciado. 

B. Naturaleza del plazo; sentencias declaratorias 

El plazo de diez años que se propone es un plazo de prescripción normal sujeto a las normas generales. La única cuestión que 
merece especial consideración es cuándo empieza a computar: ver la disposición del Artículo III.-7:203 (Inicio) del Libro III; 
ver también las disposiciones sobre renovación del plazo de prescripción de los Artículos III.-7:401 (Reinicio por 
reconocimiento) del Libro y III.-7:402 (Reinicio por intento de ejecución). 

Una sentencia declaratoria es suficiente a efectos del presente artículo, siempre y cuando establezca el derecho y no solo uno 
de sus requisitos previos. 

C. Otros instrumentos 

En este capítulo no puede especificarse qué otros instrumentos que obtenga el acreedor pueden tener el efecto de iniciar el 
nuevo plazo de diez años. El criterio relevante es si se consideran tan susceptibles de ejecución como si se trataran de una 
sentencia. Un ejemplo podría ser un acuerdo entre las partes de un conflicto aprobado por el tribunal. Los instrumentos 
privados también están incluidos, ya que no requieren un acto formal por parte de un tribunal antes de que puedan ejecutarse, 
sino que pueden ejecutarse directamente. Se mencionan los fallos arbitrales por su reconocimiento general e importancia 
práctica. 

III.-7:203: Inicio 

(1) El plazo general de prescripción se inicia desde el momento en el que el deudor tiene que efectuar el 
cumplimiento o, en el caso del derecho a la indemnización por daños, desde el momento del acto del cual 
surge el derecho. 

(2) Si la obligación del deudor es una obligación continua de hacer o de abstenerse de hacer algo, el plazo 
general de prescripción se inicia con cada incumplimiento de la obligación. 

(3) El plazo de prescripción que se indica en el Artículo III.-7:202 (Plazo en el caso de un derecho establecido 
mediante procedimientos legales) se inicia desde que la sentencia o el laudo arbitral tienen efecto de cosa 
juzgada, o cuando el otro instrumento llega a ser ejecutable, aunque no antes de que el deudor haya de 
efectuar el cumplimiento. 

Comentarios 

A. Norma general 

Como norma general, el plazo de prescripción solo debería computar contra un acreedor que tenga la posibilidad de ejecutar 
el derecho en los tribunales, o de iniciar un procedimiento arbitral, pues es en el curso de estos procedimientos donde se 
investigarán las pruebas del caso. El cómputo del plazo se suspende mientras duren los procedimientos (ver el Artículo III.-
7:302 (Suspensión en caso de procedimientos judiciales o de otro tipo)). Sin embargo, un derecho solo puede reclamarse en 



un tribunal, o ante un tribunal arbitral, cuando ha vencido, es decir, cuando el deudor tiene que efectuar el cumplimiento. El 
concepto de la fecha en que una parte tiene que efectuar el cumplimiento es muy conocido y relevante en muchas otras 
situaciones. 

Ejemplo 1 
A y B han acordado que A tiene que pagar el precio de compra por un coche entregado a B el 10 de octubre. La fecha 
en que A tiene que efectuar el cumplimiento puede determinarse a partir del contrato: es el 10 de octubre. El plazo de 
prescripción empieza a computar contra B ese día. 

Ejemplo 2 
Por error, A ha transferido una cantidad de dinero a C en vez de a B. A partir del momento en que recibe la 
transferencia, C tiene la obligación de devolver el dinero: esta obligación se basa en el enriquecimiento injustificado. El 
plazo de prescripción relativo al derecho de A a la devolución empieza a computar ese día. 

B. Derechos a indemnizaciones por daños  

Sin embargo, hay una situación que requiere especial consideración. El derecho al pago de indemnizaciones por daños 
causados por otra persona generalmente vence en cuanto se genera el derecho, pero solo se genera cuando se cumplen todos 
los requisitos de la norma que adjudica la responsabilidad. A menudo, uno de ellos será que se haya producido el daño; y a 
veces el daño solo se produce muchos años después de que se cometa el acto que haya dado lugar a la responsabilidad (por 
ejemplo, la lesión a la integridad física, los derechos o bienes de alguna persona). Por tanto, durante unos años puede no 
haber certeza respecto a si una persona tiene derecho a reclamar una indemnización por dañosen virtud de un acto que lesiona 
sus derechos. Además, puede ser difícil determinar si todos los derechos a reclamar indemnizaciones que derivan del acto 
ilícito tienen que sujetarse al mismo conjunto de normas sobre prescripción, o si podría haber consecuencias latentes 
completamente inesperadas respecto de las que el plazo de prescripción solo empezaría a computar una vez fuesen evidentes. 
Los casos de daño patrimonial puro también presentan problemas especiales en la aplicación de una norma que se centra en la 
producción de un daño. Por tanto, parece aconsejable no hacer que el inicio del plazo de prescripción dependa de que se 
produzca un daño, de modo que este empiece a computarse cuando se hayan cumplido todos los demás requisitos para 
adquirir el derecho a reclamar una indemnización, es decir, en el momento en que se haya cometido el acto en cuestión (o en 
el momento en que se haya producido el incumplimiento de una obligación). Esta norma no produce una excesiva onerosidad 
al reclamante, ya que el plazo no computa, según lo dispuesto en el Artículo III.-7:301 (Suspensión en caso de ignorancia), 
mientras el reclamante no sepa, y razonablemente no pueda saber, de la existencia de un posible peligro. Por tanto, es 
relevante prácticamente solo para el cálculo de lo que habitualmente se describe como “tiempo limitado” y lo que en este 
capítulo se expresa como el tiempo máximo al que el plazo de prescripción puede ampliarse (Artículo III.-7:307 (Duración 
máxima del plazo)). Sin embargo, en este caso, se requiere una fecha que pueda determinarse fácilmente para equilibrar la 
incertidumbre necesariamente asociada con el criterio de posibilidad de conocimiento. Esta fecha solo puede ser la misma en 
la que se comete el acto que da lugar al derecho a reclamar una indemnización por daños. La ventaja específica de la norma 
que aquí se propone es que proporciona, efectivamente, un único y el mismo punto de partida para el plazo general de 
prescripción y el “tiempo limitado”. 

Ejemplo 3 
El 1 de octubre de 1976, A ha resultado herido en un accidente de coche del que B ha sido responsable. Parece que A ha 
sufrido únicamente daños leves (una magulladura, o una leve conmoción). Sin embargo, en el verano de 1981 resulta 
que un órgano interno se ha visto gravemente afectado. El plazo de prescripción de tres años hubiera empezado a 
computar desde el 1 de octubre de 1976, excepto por el hecho de que se suspende ya que A no sabía, ni razonablemente 
podía saber, las posteriores consecuencias del accidente, es decir, en este caso, presumiblemente en algún momento del 
verano de 1981 (Artículo III.-7:301 (Suspensión en caso de ignorancia). Si las consecuencias latentes no hubieran sido 
evidentes hasta diciembre de 2006, el derecho de A habría prescrito en vista del hecho de que el plazo de prescripción 
no puede ampliarse en un plazo total superior a treinta años (Artículo III.-7:307 (Duración máxima del plazo). 
 

Las mismas consideraciones son de aplicación a otros derechos a reclamar indemnización por daños. El plazo de prescripción 
del derecho a reclamar una indemnización de daños por incumplimiento de una obligación empieza a computar desde la 
fecha del incumplimiento, y el plazo de prescripción del derecho a reclamar una indemnización de daños por responsabilidad 
precontractual (culpa in contrahendo), desde el momento en que la otra parte rompe las negociaciones contraviniendo el 
principio de buena fe contractual. 

C. Obligación de no hacer 



La prescripción concierne a los derechos a reclamar el cumplimiento de obligaciones (Artículo III.-7:101 (Derechos sujetos a 
prescripción)). Esto incluye los casos en los que una parte tiene la obligación de no hacer algo. ¿Cuándo empieza a computar 
el plazo de prescripción en estos casos? La fecha de vencimiento no puede ser el momento adecuado, ya que el derecho del 
acreedor ha nacido incluso antes de que el deudor haya incumplido la obligación. Sin embargo, antes de que se haya 
producido dicho incumplimiento, el acreedor no tiene normalmente ninguna razón para demandar al deudor y que el cómputo 
del plazo de prescripción se detenga. Los problemas de prescripción solo pueden originarse cuando la obligación del deudor 
se prolongue durante algún tiempo, por ejemplo, en el caso de una obligación continua de no hacer algo. En este caso, parece 
adecuado que el plazo de prescripción se inicie, no definitivamente con el primer incumplimiento, sino con cada nuevo 
incumplimiento. 

Ejemplo 4 
A tiene un estudio en el que ocasionalmente produce discos de famosos pianistas. El 10 de octubre, planea producir un 
disco con obras de Schubert interpretadas por Alfred Brendel. B, el vecino de A, está ocupado con una ruidosa obra en 
su casa durante el curso del mes de octubre. A consigue el compromiso de B de detener la obra el 10 de octubre. No 
obstante, B sigue adelante con ella ese día. En este caso, no hay problemas de prescripción específicos. Un plazo de 
prescripción no puede empezar antes del 10 de octubre; después del 10 de octubre, el cumplimiento es imposible y A 
solo puede reclamar una indemnización por daños. El derecho a reclamar una indemnización está sujeto a las normas de 
prescripción habituales. 

Ejemplo 5 
A es un antiguo empleado de B, una compañía de seguros de Hamburgo. A tiene la obligación de no vender pólizas de 
seguros por su propia cuenta durante los próximos tres años en Hamburgo. El 20 de marzo, vende algunas pólizas en un 
pequeño barrio de las afueras perteneciente todavía al estado de Hamburgo. Sin embargo, el 20 de octubre, constituye 
su propia compañía de seguros justo en el centro de Hamburgo. En lo que respecta al incumplimiento del 20 de marzo, 
el plazo de prescripción empieza a computar ese día; respecto al del 20 de octubre, un nuevo plazo empieza a computar 
el 20 de octubre. Esto se justifica en vista del hecho de que B puede haberse abstenido de tomar medidas que habrían 
tenido el efecto de ampliar o incluso reiniciar el plazo de prescripción, no porque quisiera condonar el incumplimiento 
de la obligación de A, sino simplemente porque el primer incumplimiento no era lo suficientemente grave para justificar 
el coste y los inconvenientes de tomar dichas medidas. 
 

Puede darse el mismo problema si el deudor tiene la obligación continua de hacer algo. 

Ejemplo 6 
D, el propietario de una lechería, ha acordado entregar 20 botes de leche a un restaurante del barrio cada mañana. 
Mientras D cumpla esta obligación, el propietario del restaurante no tiene motivos para demandarle. Puede incluso, con 
total legitimidad, no querer demandarle cuando ocasionalmente se entreguen menos de 20 botes o cuando, debido a 
dificultades temporales que D pueda tener con sus propios proveedores, no realice entrega alguna en un día o dos. Sin 
embargo, eso no debería impedirle emprender acciones contra D si este, cuatro años después decide no cumplir más su 
obligación. 

D. Derechos establecidos mediante procedimiento judicial 

En este caso, la elección parecería estar entre la fecha de la sentencia y la fecha en la que esta sea definitiva (es decir, cuando 
no sea posible o deje de ser posible una apelación). La segunda de estas alternativas es la que más a menudo se encuentra en 
la legislación actual. Se recomienda por razones que serán evidentes cuando se considere la cuestión estrechamente 
relacionada del efecto del procedimiento judicial sobre un plazo de prescripción (ver Artículo III.-7:302 (Suspensión en caso 
de procedimientos judiciales o de otro tipo)). A fin de cubrir todos los tipos de apelación que pueden hacerse a una sentencia, 
el apartado (3) se refiere al momento en el que la sentencia es firme. 

Si una sentencia declaratoria impone al deudor la obligación de efectuar pagos periódicos en el futuro, el plazo de 
prescripción relativo a cada uno de estos pagos solo empieza a computar a su vencimiento (ver la frase que empieza con las 
palabras “aunque no antes” en el apartado (3)). 

En el caso de laudos arbitrales, el momento de inicio también puede describirse como el momento en el que el laudo es firme. 
Sin embargo, para otros instrumentos, el plazo de prescripción empieza a computar cuando estos son ejecutables (apartado 
(3) del Artículo III.-7:203 (Inicio); la susceptibilidad de ejecución, después de todo, es la característica que justifica colocar 
estos instrumentos al mismo nivel que una sentencia (apartado (2) del Artículo 7:202 (Plazo en el caso de un derecho 
establecido mediante procedimiento judicial). 

Sección 3: 



Extensión del plazo 

III.-7:301: Suspensión en caso de ignorancia 

El cómputo del plazo de prescripción se suspende mientras el acreedor no conozca, y no quepa razonablemente 
esperar que conozca: 
(a) la identidad del deudor; o 
(b) los hechos de los que surge el derecho incluyendo, en el caso del derecho a la indemnización por daños, el 

tipo de daño. 

Comentarios 

A. Terminología 

Los ordenamientos jurídicos del derecho civil tradicionalmente distinguen entre “interrupción” y “suspensión” del plazo de 
prescripción. Si el plazo de prescripción se interrumpe, el tiempo transcurrido antes de que se produjese el acontecimiento 
que lleva a la interrupción no se tiene en cuenta: el plazo de prescripción se inicia de nuevo. Sin embargo, la suspensión del 
plazo de prescripción tiene el efecto de que el periodo durante el que se suspende la prescripción no se cuenta en el cálculo 
del plazo de prescripción: por tanto, cuando finaliza la causa de la suspensión, es el antiguo plazo de prescripción el que sigue 
su curso (salvo que el plazo de prescripción ni si quiera haya empezado a computar, en cuyo caso solo empezará a computar 
una vez ha finalizado la causa de la suspensión). Por tanto, la suspensión amplía un plazo de prescripción determinado. Otro 
mecanismo que tiene el efecto de ampliar el plazo de prescripción es el aplazamiento de su finalización. En este caso, el plazo 
de prescripción sigue su curso pero solo finaliza transcurrido un cierto tiempo extra. El capítulo utiliza estas tres técnicas pero 
no utiliza el término “interrupción”, que puede llevar a engaño. En su lugar, en este capítulo se utiliza el término “reinicio” 
para incluir el caso en el que un nuevo plazo de prescripción empieza a computar tras producirse algún acontecimiento. Así, 
la exposición sistemática para las secciones 3 y 4 es la siguiente. El plazo de prescripción puede (i) ampliarse (Sección 3) o 
(ii) reiniciarse, de modo que empieza a computar un nuevo plazo (Sección 4). La ampliación puede realizarse por medio de 
(a) la suspensión del cómputo del plazo o (b) el aplazamiento de su finalización. Cabe destacar que el cómputo de un plazo de 
prescripción puede suspenderse con independencia de que se haya iniciado o no. La renovación puede ponerse en marcha 
mediante un reconocimiento por parte del deudor o, en el caso del plazo de diez años, por un intento de ejecución por parte 
del acreedor. 

B. Argumentos que justifican el criterio general de susceptibilidad de conocer. 

La prescripción puede, en efecto, constituir un acto de expropiación: un derecho es un activo del acreedor que pierde su valor 
si ya no puede reclamarse en un tribunal. Esto es justificable solo si el acreedor ha tenido previamente una oportunidad justa 
de reclamar el derecho. De modo que, en primer lugar, el acreedor debe haber tenido conocimiento del derecho o, al menos 
debiera razonablemente haber tenido conocimiento del mismo. La importancia del criterio de susceptibilidad de conocer se 
acentúa si (según el capítulo) el plazo general de prescripción es comparativamente corto. Mientras que el plazo corto y la 
institución de derechos de prescripción como tales están destinados en gran medida a proteger al deudor, el criterio de 
susceptibilidad de conocer proporciona el equilibrio necesario para tener en cuenta los intereses razonables del acreedor. Esto 
cada vez cuenta con un mayor reconocimiento en la actualidad. No es sorprendente que el auge del criterio de susceptibilidad 
de conocer haya estado estrechamente relacionado con la tendencia general hacia plazos de prescripción más cortos. Más 
precisamente, ha habido una tendencia hacia (i) tener en cuenta el desconocimiento del acreedor respecto a un conjunto cada 
vez mayor de derechos (ii) reducir el potencial inherente de esta consideración para retrasar el curso de la prescripción al 
realizarse un cambio de la falta de conocimiento hacia la prueba de susceptibilidad de conocimiento razonable. El capítulo 
refleja esta evolución. 

En esencia, hay que hacer una elección fundamental. Si el criterio de susceptibilidad de conocer se aplica de forma 
generalizada, es aceptable un plazo uniforme de tres años. Sin embargo, si la incertidumbre necesariamente asociada con un 
criterio de susceptibilidad de conocer se considera lo suficientemente grave como para hacer que el cómputo del plazo de 
prescripción dependa simplemente de criterios objetivos, la consecuencia es necesariamente un sistema diferenciado de 
plazos de prescripción, pero existe un muy amplio consenso respecto a que no todos los tipos de derechos pueden sujetarse a 
un régimen objetivo: la prescripción de derechos extracontractuales a indemnización por daños causados por otra persona 
debe depender del conocimiento (o de la posibilidad razonable de tener conocimiento). Sin embargo, es precisamente 
respecto a estos derechos (y, más concretamente, a aquellos derivados de daños personales) que el criterio de susceptibilidad 
de conocer es especialmente importante. El otro tipo de situación en la que el acreedor a menudo no tendrá conocimiento del 
derecho es el incumplimiento de obligaciones contractuales. Los derechos extracontractuales a percibir indemnizaciones y los 
derechos a percibir indemnizaciones derivados del incumplimiento de obligaciones contractuales pueden estar estrechamente 



relacionados; un derecho es a menudo alternativo al otro. Si en un caso es injusto que el derecho prescriba antes de que el 
acreedor sepa o sea razonable suponer que sepa de tal derecho, es igualmente injusto en el otro. Sin embargo, una vez que un 
ordenamiento jurídico está dispuesto a aceptar el criterio subjetivo con respecto a los derechos a percibir indemnizaciones de 
daños podría también, dada la interrelación de los derechos dentro del derecho de las obligaciones, aceptarlo de forma 
generalizada. El precio a pagar en términos de inseguridad jurídica no es elevado, pues, por mencionar algunos tipos de 
derechos destacados, las partes de un contrato normalmente sabrán cuándo se ha celebrado su contrato y cuándo tienen 
derecho a exigir el cumplimiento (específico) de las obligaciones derivadas del mismo. Además, normalmente sabrán si el 
contrato se ha anulado con el resultado de que pueden reclamar la restitución del enriquecimiento conferido, en particular, en 
ordenamientos que hacen la anulación por error, miedo o fraude dependiente de la notificación a la otra parte. Y ciertos 
derechos a la restitución del enriquecimiento injustificado derivados del uso no autorizado de los activos de una persona son 
demasiado parecidos a los derechos extracontractuales a indemnización por daños causados por otra persona como para 
justificar un tratamiento diferente. 

C. ¿Qué tiene que ser susceptible de conocimiento? 

¿Con qué, precisamente, debe estar relacionada la falta de conocimiento del acreedor? Parece generalmente aceptado que los 
hechos que dan lugar al derecho y la identidad del deudor son las dos cuestiones clave. 

Ejemplo 1 
En la mañana del 10 de octubre de 1994, A se choca con su coche contra el coche de B que estaba aparcado delante de 
la casa de este. Como A tiene miedo de que se le acuse de conducir ebrio, se aleja de la escena del accidente. No hay 
testigos del mismo. A principios de 1998, durante una riña en un bar, A alardea de lo que pasó aquella noche. Una de 
las personas presentes cuenta la historia a B, que ahora quiere demandar a A por daños. El cómputo del plazo de 
prescripción (que normalmente habría empezado el 10 de octubre de 1994) estaba suspendido hasta que B se enteró de 
que A estuvo involucrado en el accidente. Antes de ese momento, no conocía y no es razonable suponer que pudiese 
conocer la identidad de su deudor. 
 

Además, a veces se recomienda una prueba de relevancia: el cómputo del plazo de prescripción también queda suspendido 
mientras el reclamante no sepa, y no es razonable suponer que sepa, que el derecho es relevante. Esta prueba está concebida 
para impedir que un daño aparentemente insignificante dé lugar al inicio del plazo de prescripción para consecuencias graves 
e inesperadas derivadas del daño en un momento posterior. Estas cuestiones también se reflejan en el desarrollo de la 
jurisprudencia de una serie de países. Otro problema relacionado surge en casos en los que la víctima de un accidente tiene 
conocimiento, al principio, de haber sufrido, por ejemplo, daños a la propiedad y solo posteriormente tiene conocimiento de 
un daño en su salud como resultado del accidente. Ambos tipos de casos quedan cubiertos por las palabras “tipo de daño” en 
el apartado (b). 

Ejemplo 2 
En su camino de vuelta a casa de un partido de fútbol celebrado un mes de noviembre, los seguidores del equipo 
contrario pegan a A. A sufre una herida en la frente que al principio sangra mucho, pero que puede curarse con bastante 
facilidad. Por tanto, decide no emprender acciones contra sus agresores. Solo once meses después, el mes de octubre 
siguiente, tiene conocimiento de que sufrió daños internos de mucha mayor gravedad. El plazo de prescripción empieza 
a computar a partir de ese momento en octubre. 

Ejemplo 3 
A resulta gravemente herido en una pelea durante la cual B le golpea en la cabeza con una porra. Como resultado de 
esto, A pierde un 40% de visión. Cuatro años después, A se queda completamente ciego. Puede determinarse que este es 
un resultado posterior del golpe que B dio a A en la cabeza. El cómputo del plazo de prescripción del derecho a 
indemnización resultante de la ceguera (frente a la pérdida del 40% de la visión) se suspende hasta el momento en que 
A se queda ciego (salvo que esa consecuencia fuese previsible en la fecha en que se produjo el daño). 

D. El desconocimiento como motivo para suspender el cómputo del plazo de prescripción 

El plazo de prescripción no debería computar mientras el acreedor no tiene conocimiento del derecho y no sea razonable 
suponer que lo tenga. Podría parecer natural vincular el criterio de susceptibilidad de conocimiento al inicio del cómputo del 
plazo de prescripción. No es esta la perspectiva que se adopta en el presente. La fecha de inicio sigue siendo el momento en 
que el deudor tiene que efectuar el cumplimiento, pero el cómputo del plazo de prescripción se suspende hasta que el 
acreedor tiene conocimiento del derecho o es razonable suponer que lo tiene. Esto significa que normalmente el plazo de 
prescripción no empieza a computar hasta el momento en el que razonablemente se realiza el descubrimiento; es, en otras 
palabras, un caso de suspensión “inicial”. Las cosas son diferentes cuando el desconocimiento por parte del acreedor no es 



inicial; este puede ser el caso cuando bien el acreedor o el deudor fallecen y bien el nuevo acreedor no sabe que ha heredado 
el derecho o el antiguo acreedor no puede averiguar razonablemente quién es el nuevo deudor. 

El desconocimiento como motivo de suspensión del plazo de prescripción (frente al conocimiento como criterio para el inicio 
del plazo) tiene las siguientes ventajas. (i) Incluso si mediante el conocimiento se determinase el inicio del plazo de 
prescripción, también tendría que requerirse que la obligación haya nacido y que el cumplimiento haya vencido. (ii) La idea 
de que el plazo de prescripción no debería computarse contra un acreedor que no es razonable suponer que conozca el 
derecho emana específicamente de una idea más amplia: un derecho no debe prescribir si es imposible que el acreedor lo 
reclame (agere non valenti non currit praescriptio). Por eso el plazo de prescripción no computa en casos de fuerza mayor y 
la expiración de dicho plazo se pospone si el acreedor no tiene capacidad jurídica y no tiene un representante legal. Estos (y 
otros) impedimentos se tienen en cuenta ampliando el plazo de prescripción. No importa si el impedimento ya existía en el 
momento del inicio del plazo de prescripción. Por tanto, parecería sistemáticamente más satisfactorio tratar la cuestión de la 
susceptibilidad de conocimiento bajo el mismo epígrafe. (iii) Un acreedor que emprende acciones legales contra el deudor 
tiene que determinar los requisitos en los que se basa su derecho. Que el derecho no haya prescrito no es uno de esos 
requisitos. La prescripción es una excepción. Si el deudor la invoca, es este quien tiene que establecer los requisitos de dicha 
excepción. Por supuesto, el requisito fundamental es que haya transcurrido el plazo de prescripción correspondiente al 
derecho. Esto depende de la fecha de inicio. Si esta fuera la fecha en la que se realizó el conocimiento, el deudor, en muchos 
casos, se enfrentaría a una tarea excesivamente difícil, pues si el daño a la casa del acreedor, los daños físicos al acreedor, las 
consecuencias de una entrega defectuosa, etc. pudieran descubrirse razonablemente, o si el acreedor quizá incluso tenía un 
conocimiento positivo, son cuestiones dentro de la esfera del acreedor y que se eliminan en gran medida del ámbito de 
percepción del deudor. Además, en conjunto, y considerando toda la gama de derechos, el acreedor normalmente tendrá 
conocimiento del derecho en el momento de su vencimiento. Que, excepcionalmente, esto no sea así, es una cuestión que 
tiene que presentar y determinar el acreedor de forma satisfactoria para el tribunal. Esto resultaría más claro si el 
descubrimiento no tuviera que ser un requisito para el inicio del plazo de prescripción, pero si el hecho de que no era 
razonable suponer que el acreedor tenía conocimiento del derecho tuviese que dar lugar a una ampliación del plazo de 
prescripción; pues, según el principio general, normalmente tendría que ser el acreedor quien demuestre que el cómputo del 
plazo de prescripción se suspendió, o que el plazo se amplió de otro modo. (iv) Esta forma de proceder también simplifica 
considerablemente la estructura del régimen de prescripción, pues obvia la necesidad de establecer un plazo de “tiempo 
limitado” que empiece a computar desde una fecha diferente a la del plazo de prescripción “normal” y con sujeción a una 
normativa específica relativa a la ampliación, renovación, etc. Simplemente tiene que indicarse que el plazo de prescripción 
no puede ampliarse en un tiempo mayor de diez (o treinta) años (ver el Artículo III.-7:307 (Duración máxima del plazo)). 

III.-7:302: Suspensión en caso de procedimientos judiciales o de otro tipo 

(1) El cómputo del plazo de prescripción se suspende desde el momento en que se inicie el procedimiento 
judicial para reclamar el derecho. 

(2) La suspensión permanece hasta que haya una decisión que tenga el efecto de res judicata, o hasta que el 
procedimiento haya concluido de otro modo. Si el procedimiento finaliza dentro de los últimos seis meses 
del plazo de prescripción sin que haya una decisión sobre el fondo del asunto, el plazo de prescripción no 
expira antes de que hayan transcurrido seis meses contados desde el momento en que el procedimiento 
finalizó. 

(3) Estas disposiciones se aplican, con las adaptaciones oportunas, a los procedimientos arbitrales, a los 
procedimientos de mediación, a los procedimientos mediante los cuales un conflicto entre dos partes se 
remite a un tercero que ha de tomar una decisión vinculante y a todos los demás procedimientos iniciados 
con objeto de obtener una decisión respecto al derecho. 

(4) Por procedimientos de mediación se entienden procedimientos estructurados mediante los cuales dos o 
más partes en conflicto intentan llegar a un acuerdo sobre la solución de su conflicto con la ayuda de un 
mediador. 

Comentarios 

A. Opciones 

El acreedor que inicia un procedimiento judicial para reivindicar el derecho hace lo que el derecho de prescripción espera: el 
acreedor toma la iniciativa para llegar a una resolución vinculante del conflicto. Sería manifiestamente injusto si el cómputo 
del plazo de prescripción continuara mientras hay un procedimiento judicial pendiente. Ahora el deudor puede alegar 
cualquier otra excepción que pueda haber y sabe que el acreedor no está dando el incidente por cerrado. El procedimiento 
impide que el derecho caduque. 



En esta situación, un ordenamiento jurídico puede hacer una de las siguientes tres cosas. Puede determinar (1) que el plazo de 
prescripción deje de computar; o (2) que se “interrumpa” o renueve, con el efecto de que se inicia nuevo o (3) que el cómputo 
se suspenda mientras siga pendiente el procedimiento judicial. 

Cese del plazo de prescripción. La primera opción (cese) es la que se desprende más naturalmente del concepto de 
limitación de las acciones. No se recomienda para normas de derecho privado, porque o bien deja abierta la cuestión de qué 
sucede cuando el procedimiento judicial ha finalizado sin una sentencia en cuanto al fondo de la cuestión, o bien tiene que 
tratar esta situación por medio de una ficción algo artificial. 

Interrupción o renovación del plazo de prescripción. La segunda opción (interrupción o renovación) es la solución que 
tradicionalmente se adopta en los ordenamientos jurídicos basados en el derecho romano. Sin embargo, hay algo extraño en 
la idea de que el emprender acciones legales renueve en vez de simplemente suspender el plazo de prescripción, pues al 
ejercer una acción el acreedor pone en marcha el procedimiento judicial que dura hasta que se dicte sentencia o hasta que la 
causa se resuelva de otra forma. Por tanto, no estamos, como en otros casos de renovación, tratando con un acontecimiento 
temporal que podría ampliar de forma poco razonable el plazo de prescripción original, sino con un proceso continuado. Al 
final de este proceso, normalmente el fondo de la reclamación está claro, y si no lo está, no hay razón para iniciar de nuevo la 
totalidad del plazo de prescripción. Los ordenamientos jurídicos que suscriben la teoría de la interrupción normalmente 
especifican cuánto dura la “interrupción”, o consideran cada acto de las partes del procedimiento, y del tribunal, como una 
nueva causa de interrupción. Ambas soluciones resultan insatisfactorias. En particular, conducen a una complejidad 
innecesaria, así como a consecuencias prácticas no deseadas en casos en los que el procedimiento judicial ha finalizado sin 
una sentencia en cuanto al fondo del asunto. Incluso aquellas acciones que se desestimen sin considerar el fondo de la 
cuestión (porque se hayan emprendido ante un tribunal sin competencia al efecto o porque tengan otros defectos de 
procedimiento) tienen que tener algún efecto sobre el cómputo del plazo de prescripción porque: (a) el acreedor no siempre 
puede evitar el defecto; (b) sería imposible investigar en cada caso individual si puede culparse al acreedor por el 
procedimiento; y (c) el acreedor, después de todo, ha demostrado su determinación de reivindicar el derecho. Los 
ordenamientos jurídicos que suscriben la teoría de la interrupción solo pueden llegar a una de dos conclusiones en esta 
situación: el plazo de prescripción se interrumpe (lo que sería ir demasiado lejos); o después de todo no se interrumpe (lo que 
no solo supone burdas ficciones sino que además es insatisfactorio en la práctica por la razón que se acaba de mencionar). 

Suspensión del cómputo del plazo de prescripción. Por tanto, la solución preferible es la tercera: el cómputo del plazo de 
prescripción se suspende mientras dura el procedimiento judicial. Si este procedimiento conduce a una sentencia sobre el 
fondo de la cuestión, hay dos posibilidades. Bien el reclamante gana, en cuyo caso el derecho queda establecido mediante 
procedimiento judicial y, por tanto, sujeto al plazo de prescripción que se indica en el Artículo III.-7:202 (Plazo en el caso de 
un derecho establecido mediante procedimiento legal); o la acción se desestima y se determina de forma definitiva que no hay 
derecho que pudiera sujetarse a prescripción. Si el procedimiento finaliza sin que haya habido una sentencia en cuanto al 
fondo de la cuestión (porque la acción tenga defectos de procedimiento, o porque posteriormente se haya retirado), el 
acreedor tiene lo que queda del antiguo plazo de prescripción para emprender nuevas acciones. Esto es exactamente lo que se 
requiere, con sujeción a la situación especial mencionada en el siguiente comentario. En particular, no se ha logrado certeza 
en cuanto a la esencia del derecho que pudiera justificar la puesta en marcha de un plazo de prescripción completamente 
nuevo según lo dispuesto en los epígrafes (i) y (ii) de las consideraciones mencionadas en el comentario E al Artículo III.-
7:101 (Derechos sujetos a prescripción). 

B. Detalles de la implementación 

Hay que prestar especial atención al reclamante cuya acción se desestima, por motivos procesales, en un momento en el que 
queda muy poco para que expire el antiguo plazo de prescripción. En este caso puede considerarse razonable fijar un plazo 
mínimo del que el reclamante pueda disponer para emprender acciones una vez haya finalizado la suspensión. Esto se 
consigue mediante la segunda frase del apartado (2), que da al acreedor un mínimo de seis meses tras la finalización del 
procedimiento sin que haya habido una sentencia en cuanto al fondo de la cuestión. 

Cuándo se inicia la suspensión depende de lo que se considere, en virtud de la legislación aplicable, como un acto pertinente 
para presentar una demanda. La suspensión se prolongará hasta que exista una sentencia firme o hasta que el proceso haya 
concluido de otro modo. Sería conveniente, por tanto, que si la sentencia ha sido favorable al reclamante, el plazo de 
prescripción del derecho derivado de la misma empezara también en ese momento (ver el apartado (3) del Artículo III.-7:203 
(Inicio)) y no cuando se dicta la sentencia. Esta última opción parecería estar relacionada con la opinión, que se rechazaba 
anteriormente, de que todo acontecimiento durante el procedimiento judicial, incluida la propia sentencia, constituye una 
causa de interrupción. 

Ejemplo 
A tiene un derecho contra B que vence el 15 de marzo de 2004. El 1 de marzo de 2007, A inicia un procedimiento 
judicial para reivindicar su derecho ante el tribunal regional de Regensburg. El 10 de octubre de 2007, el tribunal dicta 
una sentencia que desestima el derecho por falta de competencia: el procedimiento debería haberse presentado ante el 



tribunal municipal de Regensburg. Ese mismo día, A renuncia al derecho de apelación. El cómputo del plazo de 
prescripción se suspendió entre el 1 de marzo (la fecha en que se inició el procedimiento judicial) y el 10 de octubre de 
2007 (la fecha en que la sentencia del tribunal regional obtuvo el carácter de firme). Como resultado, A tiene ahora 
otros 14 días para presentar un procedimiento judicial ante el tribunal municipal de Regensburg. 
 

Normalmente, el reclamante emprenderá acciones con el fin de obtener el derecho a iniciar la ejecución. Sin embargo, una 
solicitud de sentencia declaratoria que determine el derecho es suficiente a efectos de suspensión del cómputo del plazo de 
prescripción: al igual que la propia sentencia declaratoria es suficiente para garantizar la aplicación del régimen especial que 
dispone el Artículo III.-7:202 (Plazo en el caso de un derecho establecido mediante procedimiento judicial). 

C. Otros procedimientos 

Las normas aplicables a los procedimientos judiciales también son de aplicación a otro tipo de procedimientos, siempre y 
cuando la finalidad de los mismos sea el procurar una decisión vinculante relativa al derecho en cuestión. Los detalles 
dependen de la legislación aplicable. Se mencionan específicamente los procedimientos de arbitraje por su reconocimiento 
general e importancia práctica. La norma general, en cuanto al inicio del procedimiento de arbitraje, tiene que ser que el 
acreedor debe haber hecho todo lo posible para iniciarlo. En el caso de instrumentos privados que pueden ejecutarse 
directamente (ver el comentario C al Artículo III.-7:202 (Plazo en el caso de un derecho establecido mediante procedimiento 
legal)) debe dejarse a la interpretación cuándo se inicia el procedimiento. También se mencionan específicamente los 
procedimientos de mediación porque cada vez tienen mayor importancia respecto a conflictos civiles y mercantiles. La 
política expresada en el artículo y la definición de procedimiento de mediación, refleja las disposiciones de la Directiva del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de mayo de 2008 sobre ciertos aspectos de la mediación en asuntos civiles y 
mercantiles (ver artículos 3 y 8). La referencia a procedimientos mediante los que un conflicto entre dos partes se remite a un 
tercero que ha de tomar una decisión vinculante incluye aquellos casos en los que un tercero tiene que fijar un precio o alguna 
otra condición que se ha dejado abierta a una decisión externa. La referencia a todos los demás procedimientos que se inician 
con objeto de obtener una decisión relativa al derecho incluye todas las formas de resolución de conflictos alternativas 
incluso si no entran en ninguna de las categorías descritas. 

III.-7:303: Suspensión en caso de impedimento que escapa al control del acreedor 

(1) El cómputo del plazo de prescripción se suspende mientras el acreedor se vea impedido de iniciar un 
procedimiento para hacer valer su derecho a causa de un impedimento que escapa a su control y que no 
cabía razonablemente esperar que el acreedor hubiera podido evitar o superar. 

(2) El apartado (1) se aplica únicamente si el impedimento nace, o subsiste, en los últimos seis meses del plazo 
de prescripción. 

(3) Si la duración o la naturaleza del impedimento es tal que sería irrazonable esperar que el acreedor tome 
medidas para hacer valer su derecho dentro del plazo de prescripción que reste después de que la 
suspensión haya finalizado, el plazo de prescripción no expira antes de que hayan transcurrido seis meses 
contados desde el momento en que el impedimento desapareció. 

(4) En este Artículo un impedimento incluye un impedimento psicológico. 

Comentarios 

El acreedor debe tener una oportunidad justa de reclamar el derecho: de lo contrario la prescripción se aplicaría con excesiva 
dureza. Sin embargo, no puede reprocharse al acreedor que no presente un procedimiento judicial si no puede hacerlo: (no 
corre la prescripción contra quien no tiene virtud para actuar). También debe recordarse que mientras el plazo de prescripción 
general corto establecido en el Artículo III.-7:201 (Plazo general) se ajusta a los intereses razonables del deudor, las normas 
relativas al inicio y la suspensión del plazo de prescripción tienen que inclinarse a favor del acreedor. Además, parecería 
incongruente proteger a un acreedor que no tiene conocimiento del derecho y no a uno que no puede iniciar el procedimiento 
judicial para reivindicarlo. Sin embargo, no hay ninguna razón apremiante para ampliar el plazo de prescripción si el 
impedimento que traba el inicio de las acciones legales ha dejado de existir bastante antes de la finalización del plazo de 
prescripción. Por tanto, normalmente parecería suficiente con ampliar el plazo de prescripción en la cantidad de tiempo 
durante la cual el acreedor no pudo, dentro de los últimos seis meses del plazo de prescripción, iniciar el procedimiento 
judicial para reivindicar el derecho. 

Ejemplo 1 
B tiene un derecho al pago de 100.000 euros contra A, que ha vencido el 10 de marzo de 2002. El 1 de enero de 2003, 
una enorme avalancha de nieve sepulta el centro turístico de B en Austria. Hasta dos semanas después no se restablecen 



las comunicaciones y B no puede abandonar el centro turístico. La prescripción del derecho de A se produce el 10 de 
marzo de 2005. El plazo no se amplía ya que aunque A no pudo reclamar su dinero durante dos semanas en 2003 por un 
impedimento que escapó a su control, todavía tenía más de dos años tras producirse el acontecimiento para reclamar su 
derecho. 

Ejemplo 2 
Los hechos son como en el ejemplo anterior pero B queda aislado entre el 25 de agosto y el 6 de septiembre de 2004. La 
prescripción del derecho no se produce hasta el 16 de marzo de 2005 ya que el impedimento impidió a B ejercer su 
derecho durante seis días dentro de los últimos seis meses del plazo de prescripción. 

Ejemplo 3 
Los hechos son como en el ejemplo anterior pero B queda aislado entre el 20 y el 23 de enero de 2005. La prescripción 
del derecho no se produce hasta el 14 de marzo de 2005 ya que B no pudo ejercer su derecho durante cuatro días dentro 
de los últimos seis meses del plazo de prescripción. 

Ejemplo 4 
Los hechos son como en el ejemplo anterior pero B queda aislado entre el 6 y el 14 de marzo de 2005. La prescripción 
del derecho no se produce hasta el 18 de marzo de 2005. B no pudo ejercer su derecho durante nueve días debido a un 
impedimento que se produjo dentro de los últimos seis meses del plazo de prescripción. La suspensión empezó el 6 de 
marzo y finalizó el 14 de marzo, pero lo que se suspendió fue el cómputo del plazo de prescripción original que, de no 
haber sido por la suspensión, habría expirado el 10 de marzo. Por tanto, son solo los cuatro días restantes de dicho 
periodo los que transcurren una vez finalizada la suspensión. 
 

Los ejemplos anteriores están relacionados con impedimentos de corta duración y de una naturaleza tal que no hay motivos 
suficientes para hacer más concesiones al acreedor que la suspensión del cómputo del plazo de prescripción. Sin embargo, 
puede haber impedimentos de una duración o naturaleza tal que sería poco razonable limitar los derechos del acreedor en un 
espacio de tiempo muy corto después de que desaparezca el impedimento. Para abordar estos casos, el apartado (3) aplaza la 
expiración del plazo de prescripción hasta seis meses después de que haya desaparecido el impedimento. 

Ejemplo 5 
X es secuestrado y permanece retenido por sus secuestradores en paradero desconocido y sin posibilidad ninguna de 
comunicación durante un año. El secuestro tuvo lugar dos semanas antes de que un derecho de pago vencido quedase 
sin efecto debido a la expiración del plazo de prescripción de tres años. En estas circunstancias, no sería suficiente dar a 
X dos semanas para iniciar el procedimiento judicial tras su liberación. El plazo de prescripción no expirará hasta seis 
meses después de la fecha de liberación. 
 

La fórmula elegida para definir el rango de impedimentos que conducen a la suspensión del cómputo del plazo de 
prescripción está relacionada con el Artículo III.-3:104 (Exoneración por imposibilidad del cumplimiento); son de aplicación 
los comentarios a dicha disposición. 

La referencia a impedimentos psicológicos del apartado (4) tiene por finalidad cubrir casos como aquellos en los que niños 
víctimas de abusos sexuales o de otro tipo son psicológicamente incapaces de expresarse o actuar respecto al abuso hasta una 
fecha muy posterior. En tales casos, se requerirán pruebas de expertos a fin de determinar que el impedimento escapaba 
realmente al control de la persona. 

III.-7:304: Posposición de la expiración del plazo en el caso de negociaciones 

Si las partes negocian sobre el derecho, o sobre las circunstancias de las cuales podría surgir una demanda 
relativa al derecho, el plazo de prescripción no expira antes de que haya transcurrido un año desde la última 
comunicación realizada en las negociaciones. 

Comentarios 

Deben fomentarse las negociaciones entre las partes para llegar a acuerdos extrajudiciales. Estas no deberían tener que 
transcurrir bajo la presión de una inminente prescripción del derecho; ni debería permitirse que las negociaciones 
constituyesen una trampa para el acreedor. Un deudor que inicia la negociación e impide así al acreedor emprender acciones 
legales no debería poder posteriormente negarse al cumplimiento alegando el tiempo transcurrido durante dichas 
negociaciones. En última instancia, la presente disposición tiene que considerarse como una manifestación especial del 
principio de buena fe contractual. 



Para minimizar el efecto de las negociaciones sobre la prescripción es suficiente aplazar la finalización del plazo de 
prescripción más que suspender el cómputo del mismo (sobre la diferencia, ver el comentario A al Artículo III.-7:301 
(Suspensión en caso de ignorancia). Si las negociaciones fracasan, el acreedor no necesita más que un plazo mínimo 
razonable para decidir si reclamar el derecho en los tribunales. 

Ejemplo 1 
A tiene un derecho al pago de 20.000 euros contra B. El derecho vence el 10 de octubre de 2004. Entre el 10 de octubre 
de 2004 y el 10 de marzo de 2005, hay negociaciones pendientes entre A y B respecto a si el derecho existe. La 
prescripción se produce el 10 de octubre de 2007; el plazo no se amplía como resultado de las negociaciones. 

Ejemplo 2 
Los hechos son como en el ejemplo anterior, pero las negociaciones tienen lugar entre el 20 de diciembre de 2006 y el 5 
de mayo de 2007. El plazo de prescripción no finaliza hasta el 5 de mayo de 2008 (un año después de la finalización de 
las negociaciones). 

Ejemplo 3 
Los hechos son como en el ejemplo anterior, pero las negociaciones tienen lugar entre el 1 de septiembre de 2007 y el 
15 de mayo de 2008. El plazo de prescripción no finaliza hasta el 15 de mayo de 2009 (un año después de la 
finalización de las negociaciones). 
 

El término “negociaciones“  tiene que interpretarse en su sentido más amplio. Incluye cualquier intercambio de opiniones que 
pueda llevar razonablemente al acreedor a pensar que el deudor no ha rechazado definitivamente el derecho. Los 
procedimientos de conciliación, que parecen tener cada vez mayor importancia con respecto, por ejemplo, a demandas por 
negligencia médica en algunos países, también deben considerarse incluidos en el término negociaciones. 

El capítulo no establece requisitos de forma que aclaren cuándo empieza o finaliza el plazo durante el que se pospone la 
prescripción. Sin embargo, debería aconsejarse al deudor que intente determinar claramente cuándo se han roto las 
negociaciones ya que, de acuerdo con el principio general, es este quien tiene que demostrar que las negociaciones se han 
roto. Pueden ser relevantes a este respecto las normas generales sobre cuándo una notificación u otra comunicación surte 
efecto: la última comunicación de las negociaciones normalmente se considerará realizada solo cuando llegue al destinatario. 

III.-7:305: Posposición de la expiración del plazo en caso de incapacidad 

(1) Si una persona sujeta a una incapacidad no tiene representante, el plazo de prescripción de un derecho de 
esa persona o frente a esa persona no expira antes de que haya transcurrido un año contado desde el fin 
de la incapacidad o desde el nombramiento de un representante. 

(2) El plazo de prescripción de derechos entre una persona sujeta a una incapacidad y su representante no 
expira antes de que haya transcurrido un año contado desde el fin de la incapacidad o desde el 
nombramiento de un nuevo representante. 

Comentarios 

A. Opciones 

El principio de que la prescripción no corre contra una persona que no puede emprender acciones también requiere que la 
prescripción no corra contra un acreedor sujeto a una incapacidad. El ejemplo paradigmático es el del menor que, debido a su 
minoría de edad, no puede reivindicar un derecho en los tribunales. Por tanto, algunos ordenamientos jurídicos tienen una 
norma general según la cual la prescripción no corre contra un menor. Sin embargo, esto va en cierto modo en contra del 
objetivo general, pues normalmente un menor tiene un representante (como uno de sus padres o un tutor) capaz de iniciar el 
procedimiento judicial en su nombre. Por tanto, el menor solo necesita protección cuando no hay tal representante. 

B. Perspectiva general 

La elección entre estas dos perspectivas no es fácil. Sin embargo, en general, parece que la certeza mercantil se pondría en 
grave peligro si una persona contra la que un menor tiene un derecho tuviera que esperar al menos hasta que el menor 



alcanzara la mayoría de edad más tres años. En este sentido, los intereses del menor no pueden prevalecer sobre los de la 
tercera parte, ya que el ordenamiento jurídico podría proceder razonablemente a partir de la suposición de que el padre o tutor 
tiene la responsabilidad de velar por los intereses del menor. Esto es particularmente obvio en el caso de derechos distintos al 
derecho a percibir una indemnización por daños personales, como los derechos contractuales. Si el representante adulto no 
actúa de la forma adecuada, este es un riesgo que el menor debe correr, con sujeción a los derechos contra el representante. 
Además, el menor puede estar protegido al menos en la medida en que la expiración del plazo de prescripción de los derechos 
de este contra el representante pueda aplazarse hasta que haya transcurrido un tiempo razonable desde que el menor alcance 
la mayoría de edad. 

C. Persona con incapacidad sin representante 

El artículo especifica las situaciones en las que se requiere protección. El efecto del primer apartado se limita a la situación en 
la que el menor u otra persona sujeta a una incapacidad no tiene representante. Hay que señalar dos cosas más. (i) La 
protección de la persona sujeta a una incapacidad solo parece ser necesaria si la falta de representación existía en el último 
año del plazo de prescripción, siempre que la ley garantice que se dispone de un plazo razonable tras la desaparición de la 
incapacidad o de la falta de representación. Por tanto, la falta de representación no suspende el cómputo del plazo de 
prescripción sino que simplemente aplaza su expiración. (ii) La norma funciona en ambos sentidos, es decir, también afecta a 
los derechos contra la persona sujeta a una incapacidad. Aunque no imposible, a menudo es difícil para el acreedor de una 
persona sujeta a una incapacidad que no tiene representante reivindicar un derecho. Por tanto, parece justo conceder a dicho 
acreedor la misma protección que se concede a la persona sujeta a la incapacidad. 

D. Derechos entre la persona sujeta a la incapacidad y el representante 

El segundo apartado complementa al primero. Si, en lo que respecta a terceros, un menor (por ejemplo) tiene que asumir las 
consecuencias de la omisión del representante, el menor debe al menos poder demandar al representante por daños. 
Normalmente el menor solo puede hacer esto al alcanzar la mayoría de edad. Sin embargo, de nuevo no es necesario 
suspender el plazo de prescripción. Es suficiente con que se disponga de un plazo razonable para emprender acciones una vez 
cumplida la mayoría de edad. También en este caso es justo hacer que la norma funcione en ambos sentidos. 

E. Daños personales 

En algunos países, los abusos sexuales a niños han dado lugar a litigios civiles. En este caso, la ley puede confiar en que el 
representante adulto tome las medidas que procedan, cuando la persona que ha abusado del niño es un extraño sin relación 
con este. Si la persona que ha abusado del niño es uno de los padres, aplazar la expiración del plazo de prescripción de todos 
los derechos entre el niño y el progenitor ayudaría, al menos en cierta medida. Sin embargo, el menor a menudo habrá 
reprimido la experiencia traumática sufrida en la infancia y puede necesitar una cantidad de tiempo considerable para romper 
las barreras psicológicas que le impiden reconocer lo que pasó. Por tanto, puede ser más apropiado en estos casos suspender 
el cómputo del plazo de prescripción que aplazar la expiración del mismo. Ver el apartado (3) del Artículo III.-7:303 
(Suspensión por impedimentos que escapan al control del acreedor). Además, ha habido casos en los que el niño ha sufrido 
abusos por parte de otro miembro de la familia a quien el progenitor se lo tolera o a quien no quiere demandar por otros 
motivos. En este caso también sería adecuado introducir una norma que suspenda la prescripción, bien de los derechos contra 
el tercero o al menos contra el progenitor. Sin embargo, este no parece el lugar para estas normas especializadas, que plantean 
cuestiones difíciles y emotivas. Si las normas del capítulo se consideran inadecuadas para esta situación especial, la cuestión 
se abordaría mejor mediante leyes especiales en esta materia. 

F. Derechos entre cónyuges 

Puede mencionarse aquí otra cuestión relacionada, aunque no se trata de una cuestión de incapacidad. En una serie de 
códigos, los derechos entre los cónyuges están sujetos al mismo régimen que los derechos entre niños y sus padres o tutores: 
la prescripción se suspende mientras dura el matrimonio. El denominador común es el vínculo familiar que constituye, en el 
lenguaje anticuado de los redactores de los códigos civiles, una relación de piedad que requiere el mayor cuidado y 
protección; pero tal norma parece difícilmente defendible en la actualidad. Conduce a que los problemas se barran debajo de 
la alfombra en vez de resolverse. El fallecimiento de uno de los cónyuges no debería permitir al otro sorprender de manera 
desagradable a los herederos presentándoles derechos que normalmente habrían prescrito hace muchos años. Tampoco el 
divorcio debería dar lugar al ajuste de antiguas cuentas. El matrimonio habría tenido entonces el efecto de eliminar la 



protección frente a derechos caducos: un resultado que bien podría considerarse discriminatorio. Sin embargo, si tuviera que 
tenerse en cuenta el argumento en el que se basa la suspensión respecto a derechos entre cónyuges en pleno uso de sus 
facultades mentales, sería difícil ver por qué la norma no debería generalizarse de forma que incluyese a otras personas 
estrechamente relacionadas que viven en una misma casa. Sin embargo, la delimitación de este ámbito de aplicación se 
convertiría entonces en un ejercicio complejo que inevitablemente pondría en peligro la certeza del derecho. La única norma 
especial que se requiere es la relativa a derechos entre personas con una incapacidad y sus representantes, y se basa en un 
argumento diferente: no en los estrechos vínculos personales entre esas personas sino en la imposibilidad de emprender 
acciones por parte de la persona con incapacidad. 

G. Adultos sujetos a una incapacidad 

Las consideraciones anteriores se han centrado a menudo en el menor. Por supuesto, son de aplicación también, con las 
modificaciones oportunas, a las personas que no tienen capacidad para reclamar sus derechos porque no están en pleno uso de 
sus facultades mentales. 

III.-7:306: Posposición de la expiración del plazo: patrimonio hereditario 

Cuando el acreedor o el deudor haya fallecido, el plazo de prescripción de un derecho a favor de su patrimonio 
hereditario o frente a su patrimonio hereditario, no expira antes de que haya transcurrido un año contado desde 
que el cumplimiento forzoso del derecho pueda ser exigido por un heredero o representante del patrimonio o 
desde que el cumplimiento forzoso del derecho pueda ser exigido a un heredero o representante del patrimonio. 

Comentarios 

Cuando una persona ha fallecido puede suceder, al menos según algunos regímenes sobre sucesión que prevalecen en Europa, 
que el caudal hereditario no tenga un albacea, o heredero, que pueda demandar o ser demandado por derechos del caudal 
hereditario o contra este. En tal caso es razonable aplazar la expiración del plazo de prescripción conforme al modelo 
establecido para personas sujetas a una incapacidad (Artículo III.-7:305 (Posposición del expiración del plazo en caso de 
incapacidad)). Las situaciones son muy similares, y también el argumento subyacente de que la prescripción no corre contra 
quien no tiene virtud para actuar. Esto es de aplicación a derechos del caudal hereditario y frente a este. 

III.-7:307: Duración máxima del plazo 

El plazo de prescripción no puede extenderse, por la suspensión de su cómputo o por la posposición de su 
expiración en virtud de este Capítulo, más de diez años o, en caso de derechos a la indemnización por daños 
personales, más de treinta años. Esto no se aplica a la suspensión en virtud del Artículo III.-7:302 (Suspensión 
en caso de procedimientos judiciales o de otro tipo). 

Comentarios 

A. Uniformidad o diferenciación? 

El capítulo establece el régimen central de un plazo de prescripción corto (tres años según el Artículo III.-7:201 (Plazo 
general), pero debido a la norma sobre susceptibilidad razonable de descubrimiento (Artículo III.-7:301 (Suspensión en caso 
de ignorancia)), la prescripción puede aplazarse sin embargo durante décadas. Pero la prescripción no debería aplazarse 
indefinidamente: en algún momento, las partes deben poder dar la cuestión por indudablemente cerrada. Parece necesario 
establecer un plazo máximo tras el cual no puede reivindicarse el derecho, independientemente del conocimiento del 
acreedor, para equilibrar el principio de susceptibilidad de descubrimiento. Este se requiere en términos de las tres 
consideraciones a las que se hacía referencia anteriormente (comentario E al Artículo III.-7:101 (Derechos sujetos a 
prescripción)) en las que se basa el derecho de la prescripción Esto cada vez cuenta con un mayor reconocimiento 
internacional. La cuestión es cuál debe ser la duración máxima de este plazo. Una vez más, observamos una tendencia 
internacional —aunque no enteramente inequívoca— hacia un plazo más corto, pero este plazo más corto a menudo solo es 



de aplicación a derechos que no implican daños personales. Por tanto, teniendo en cuenta los códigos y propuestas de reforma 
más actuales, parece haber, de nuevo, dos opciones fundamentales: diferenciación o uniformidad. 

La diferenciación tendría que hacerse en la línea de derechos a percibir una indemnización por daños personales frente a otros 
derechos. La mayoría de situaciones que se han especificado como particularmente problemáticas (abuso sexual de niños, 
asbestosis, negligencia médica) entran en la categoría de derechos a percibir una indemnización por daños personales. Las 
razones para tratarlas de forma diferente son que a menudo hay un largo periodo de latencia y que la vida, la salud y la 
integridad física en general son objetos especialmente valiosos de protección jurídica: los daños personales se consideran 
generalmente más graves que los daños a la propiedad o los daños económicos. Para estos últimos, incluso un tiempo 
limitado corto de diez años se considera generalmente suficiente. No debería hacerse objeción alguna a sujetar otros tipos de 
derechos (como derechos al cumplimiento específico o derechos a la restitución del enriquecimiento injustificado) a un 
tiempo limitado de diez años. Para los daños personales, generalmente se considera adecuado un tiempo limitado de treinta 
años. Finalmente, la distinción entre derechos a percibir una indemnización por daños personales y otros derechos parece ser 
relativamente directa. Los daños personales son todos daños a la integridad física de las personas. Todos los derechos 
derivados de dichos daños (incluidos, por ejemplo, daños psíquicos e indemnización por el dolor y el sufrimiento) quedan 
cubiertos por el plazo de treinta años. 

Como alternativa, podría intentar encontrarse una solución de compromiso que se ajuste tanto a los derechos a percibir una 
indemnización por daños personales como a otros derechos, aunque no proporcione una solución perfecta para ninguno de 
ellos. Los argumentos a favor de esta opción son los siguientes. (i) Ni siquiera un plazo de treinta años proporcionará una 
solución perfecta para los derechos a percibir una indemnización por daños personales, ya que todavía habrá casos en los que 
el acreedor no tenía conocimiento del derecho. (ii) Un acontecimiento podría causar tanto daños personales como daños a la 
propiedad. Por ejemplo, una máquina defectuosa explota y daña la salud y la propiedad del comprador. O se utiliza asbesto 
en el proceso de reforma de una casa; unos daños después, el propietario contrae un cáncer relacionado con el asbesto y tiene 
que someterse a un tratamiento caro; al mismo tiempo, hay que demoler la casa. Si es posible, pasados todos estos años, 
demostrar quién fue responsable de la utilización del asbesto, y que la presencia de este en la casa ha causado la enfermedad 
del propietario, es difícil ver por qué el propietario debería poder reivindicar sus derechos derivados del daño a la salud pero 
no sus derechos derivados del daño a la propiedad: si se determina el uno, también se determina el otro. (iii) Es tan difícil 
para el deudor alegar una excepción después de veinte o treinta años en una demanda de indemnización por daños personales 
como lo es en una demanda relativa al daño a la propiedad. El “ofuscante poder del tiempo”, no distingue entre diferentes 
tipos de derechos. Los testigos fallecen, los recuerdos del deudor se borran y los documentos fundamentales se pierden. Una 
vez más, debe recordarse que normalmente solo vemos la onerosidad que supone para un acreedor a quien la prescripción le 
impide, aunque puede, incluso transcurridos tantos años, determinar el derecho; y que tendemos a olvidar los muchos casos 
en los que un régimen sobre prescripción impide que se reclamen derechos injustificados. (iv) Una fuente importante de 
derechos derivados de daños personales son los productos defectuosos. En este caso existe un tiempo limitado general (para 
los daños personales y daños a la propiedad) en todos los Estados miembros de la UE, como resultado de la Directiva relativa 
a la responsabilidad por productos defectuosos; y el plazo relativamente corto de diez años fue considerado suficiente en esta 
situación. (¡Este plazo incluso empieza a computar cuando el productor pone en circulación el producto defectuoso!). 

En resumen, se ha decidido seguir la primera de estas opciones y adoptar la distinción entre derechos derivados de daños 
personales (tiempo limitado de treinta años) y otros derechos (tiempo limitado de diez años). Sin embargo, dentro del marco 
del capítulo, este tiempo limitado no es, como habitualmente se percibe, un plazo de prescripción. Esto se debe al hecho de 
que el descubrimiento no es el momento de inicio del plazo de prescripción. El inicio se define en el Artículo III.-7:203 
(Inicio), disposición que es de aplicación general. El cómputo del plazo de prescripción simplemente se suspende mientras el 
acreedor no conozca, y no es razonable suponer que conozca, los hechos que dan lugar al derecho y la identidad del deudor. 
Por tanto, el tiempo limitado se convierte de hecho en una norma sobre el efecto máximo de la ampliación del plazo de 
prescripción, como resultado de lo cual, no tenemos dos plazos de prescripción para uno y el mismo derecho, que corren 
paralelos, sino que tenemos un régimen uniforme de un plazo de tres años que puede ampliarse hasta un máximo de diez (o 
treinta) años. Ni qué decir tiene que los diez (o treinta años) deben contarse a partir del momento que se establece en el 
Artículo III.-7:203. 

Los plazos ampliados especialmente por daños ambientales deben dejarse a la legislación especial. 

B. Ámbito de aplicación 

Obviamente, el plazo máximo es de aplicación a la suspensión en caso de desconocimiento. Sin embargo, si se tiene en 
cuenta la necesidad especial de certeza del derecho en este campo del derecho, tiene que aplicarse lo más ampliamente 
posible. Solo razones inherentes a la naturaleza de las cosas deberían anular esta fecha definitiva. Estas razones son evidentes 
solo en una situación: la suspensión en caso de procedimientos judiciales (Artículo III.-7:302 (Suspensión en caso de 
procedimientos judiciales o de otro tipo)). No cabe esperar más del acreedor que el intento de determinar el derecho mediante 
procedimiento judicial. La duración del procedimiento es una cuestión que, en gran medida, el acreedor no puede controlar. 
Ahora todo está en marcha para eliminar la incertidumbre existente y sería claramente injusto que el acreedor pudiera verse 
atrapado por la prescripción en esta situación. 



Aparte del Artículo 7:302 (Suspensión en caso de procedimientos judiciales o de otro tipo), el plazo máximo que establece el 
presente artículo es de aplicación a todos los motivos de suspensión o aplazamiento del vencimiento que se disponen en este 
capítulo, y también a situaciones en las que dos o más de ellos se aplican al mismo derecho. Por tanto, dispone un límite a la 
aplicación de los Artículos III.-7:301 (Suspensión en caso de ignorancia), III.-7:303 (Suspensión por impedimentos que 
escapan al control del acreedor), III.-7:304 (Posposición del vencimiento del plazo por negociaciones), III.-7:305 
(Posposición del vencimiento del plazo por incapacidad) y III.-7:306 (Posposición del vencimiento del plazo: caudal 
hereditario). Para obtener información sobre la ampliación del plazo de prescripción mediante acuerdo, ver el Artículo III.-
7:601 (Acuerdos relativos a la prescripción). 

Ejemplo 
El 10 de marzo de 2004, A observa algunas grietas en su casa, que fue construida por B unos pocos años antes. A 
investiga la cuestión y descubre (i) que las grietas se deben a un defecto en los cimientos de la casa, (ii) que B fue 
responsable del defecto y (iii) que para impedir un mayor deterioro son necesarias unas reparaciones caras. Suponiendo 
que el momento que dio lugar al inicio del plazo de prescripción del derecho de A a percibir una indemnización por 
daños por el incumplimiento de B de su obligación contractual (es decir, el momento del cumplimiento defectuoso) era 
el 1 de marzo de 1996, el cómputo del plazo se suspendió hasta el 10 de marzo de 2004. Si A y B empiezan ahora a 
negociar sobre el derecho, el plazo de prescripción puede ampliarse aún más según lo dispuesto en el Artículo 7:304 
(Aplazamiento del vencimiento del plazo por negociaciones), pero no más allá del 1 de marzo de 2006. 

C. ¿El fraude todo lo corrompe (fraus omnia corrumpit)? 

En una serie de países, encontramos una norma general según la cual el cómputo del plazo de prescripción se suspende si el 
deudor fraudulentamente (o deliberadamente) oculta la existencia del derecho. Sin embargo, tal norma parece innecesaria en 
vista del hecho de que el cómputo del plazo de prescripción se suspende de todos modos, mientras el acreedor no sepa, y no 
sea razonable suponer que sepa del derecho. La única cuestión de importancia práctica es si el fraude (frente al simple 
desconocimiento) anularía el tiempo limitado, pero incluso en este sentido una norma especial haría más daño que bien. Si, 
en ciertas circunstancias, puede impedirse al deudor que alegue la excepción de la prescripción es una cuestión de una 
naturaleza general y compleja que se reduce a una fórmula simple y directa. Un ordenamiento jurídico que reconozca un 
requisito prioritario de buena fe no negará, en principio, esta posibilidad. La alegación de la excepción de la prescripción está 
sujeta a los requisitos de buena fe contractual. Una persona tiene el deber de actuar de acuerdo con el principio de buena fe 
contractual, entre otras cosas, al reclamar un remedio por incumplimiento de una obligación. El incumplimiento del deber 
puede impedir a esta persona ampararse en una excepción que de otro modo habría tenido a su disposición. Por supuesto, 
debe tenerse en cuenta que las normas sobre prescripción están dirigidas específicamente a conseguir un estado de certeza del 
derecho (incluso a costa de la justicia individual) y, por tanto, no se debe interferir en ellas a la ligera. Además, incluso en 
este caso el transcurso del tiempo no puede considerarse del todo irrelevante ya que, después de que hayan pasado muchos 
años, es cada vez más difícil e infructuoso argüir sobre si ha habido una ocultación fraudulenta o no. Sin embargo, aún puede 
surgir la cuestión de la buena fe, pero si lo hace, no lo hace solo en una categoría de casos claramente definible que pueden 
agruparse bajo el epígrafe de ocultación fraudulenta del derecho. Obligación e intimidación pueden ser igualmente relevantes, 
e incluso en casos en los que no ha habido fraude, ni obligación, ni intimidación, en ciertas situaciones puede impedirse al 
deudor invocar la prescripción: particularmente si el deudor ha prometido no hacerlo. 

Sección 4: 
Reinicio del plazo 

III.-7:401: Reinicio por reconocimiento 

(1) Si el deudor reconoce el derecho, con respecto al acreedor, mediante pago parcial, pago de intereses, 
provisión de una garantía, o de cualquier otra forma, se inicia un nuevo plazo de prescripción. 

(2) El nuevo plazo es el plazo general de prescripción, independientemente de si el derecho estaba sujeto 
originalmente al plazo general de prescripción o al plazo de diez años establecido en el Artículo III.-7:202 
(Plazo en el caso de un derecho establecido mediante procedimientos legales). Sin embargo, en este último 
caso, este Artículo no puede invocarse para acortar el plazo de diez años. 

Comentarios 

A. Terminología 



El presente artículo trata lo que, en los ordenamientos jurídicos basados en el derecho civil, tradicionalmente se habría 
llamado “interrupción“ , lo que significa que no se tiene en cuenta el tiempo que ha transcurrido antes del acontecimiento que 
da lugar a la interrupción. El plazo de prescripción se inicia de nuevo. Sin embargo, a pesar de su casi universal aceptación, el 
término “interrupción” (basado en el interruptio temporis de las fuentes romanas) es difícil y engañoso. Por tanto, el artículo 
habla de reinicio del plazo. La esencia del concepto es que empieza a computar un nuevo plazo de prescripción. 

Obviamente, el reinicio es una interferencia radical en el plazo de prescripción, en comparación con la suspensión del 
cómputo del mismo y el aplazamiento de su vencimiento. Se justifica solo en dos casos: reconocimiento del derecho por parte 
del deudor (cubierto por el presente artículo) y actos de ejecución efectuados por el acreedor o a instancias suyas (Artículo 
III.-7:402 (Reinicio por intento de ejecución)). 

B. Reconocimiento 

Un deudor que reconozca el derecho no requiere la protección que otorga la prescripción. La protección debe otorgarse al 
acreedor que puede confiar en el reconocimiento por parte del deudor y abstenerse de iniciar un procedimiento judicial. La 
inacción por parte del acreedor en esta situación ya no conlleva el mismo peso, particularmente respecto a las expectativas 
por parte del deudor de que la cuestión se da por cerrada. Además, el reconocimiento por parte del deudor reduce la 
incertidumbre que rodea al derecho. La única forma sensata en que la legislación puede tener en cuenta dicho reconocimiento 
es mediante el inicio de un nuevo plazo de prescripción. El reconocimiento es un acontecimiento temporal que puede no tener 
simplemente un efecto suspensivo. 

Algunos ordenamientos jurídicos requieren que el reconocimiento se haga por escrito. El argumento para esta solución es que 
fomenta la certeza del derecho. Sin embargo, la mayoría de los códigos europeos consideran un reconocimiento informal (que 
puede ser expreso o implícito) como suficiente. Por supuesto, a veces puede ser difícil interpretar la conducta del deudor, 
pero estas dificultades pueden resolverse, como sucede con todas las declaraciones u otras conductas que pueden tener 
relevancia jurídica, recurriendo a las normas generales de interpretación. Además, incluso una declaración escrita por parte 
del deudor a menudo estará abierta a diversas interpretaciones. La tendencia general en el derecho contractual ha sido 
ciertamente hacia la informalidad, y aunque no estamos tratando aquí con una declaración contractual, no hay motivo para 
considerar un reconocimiento lo suficientemente serio, o especial, o inherentemente precario, como para garantizar la 
introducción de un requisito de forma. En ninguno de los países que reconocen los reconocimientos informales se ha 
considerado la postura como insatisfactoria. 

La certeza del derecho se salvaguarda de forma suficiente si la legislación requiere el reconocimiento del derecho del 
acreedor. Este último no puede razonablemente confiar en el reconocimiento del derecho de un tercero. Esto bien podría 
basarse en las consideraciones que surgen de la relación entre el deudor y el tercero y no es prueba suficiente de ningún 
reconocimiento claro de la obligación para con el acreedor. 

Algunos ejemplos obvios de reconocimiento por conducta son el pago parcial, pago de intereses, o la provisión de una 
garantía. 

Ejemplo 1 
A debe a B 400 euros. La obligación de B de pagar dicha cantidad vence el 10 de octubre de 2005. El 5 de octubre de 
2008, B paga parte de la cantidad y confirma que pagará el resto tan pronto como pueda. Como resultado, el 5 de 
octubre de 2008 empieza a computar un nuevo plazo de tres años respecto a la parte restante de la deuda. 

Ejemplo 2 
A ha resultado herido en un accidente de coche causado por B. Ha tenido que hacer frente a gastos de hospitalización y 
facturas médicas por valor de 10.000 euros que ahora le reclama a B. La compañía de seguros de B solo está dispuesta a 
pagar 5000 euros. Por tanto, B envía un cheque de 5000 euros indicando que esta es la cantidad total que está dispuesto 
a pagar. No se produce renovación del plazo de prescripción respecto a los 5000 euros restantes ya que B no ha 
reconocido el derecho de A a percibir dicha cantidad. 
 

La norma del presente artículo también es de aplicación a derechos establecidos mediante sentencia. Sin embargo, el 
reconocimiento de este derecho por parte del deudor no pone en marcha un nuevo plazo de diez años. Ahora es el plazo 
general de tres años el que empieza a computar, aunque no con el efecto de acortar el plazo de diez años establecido en el 
Artículo III.-7:201 (Plazo general) que ya está corriendo. 

Ejemplo 3 



A debe a B 20.000 euros. El derecho se ha establecido mediante sentencia considerada firme el 10 de octubre de 1999. 
Cuatro años, después A reconoce el derecho mediante pago parcial. La prescripción seguirá produciéndose el 10 de 
octubre de 2009. 

Ejemplo 4 
Los hechos son los mismos que en el ejemplo anterior, pero el reconocimiento tiene lugar el 10 de marzo de 2008. En 
esa fecha empieza a computar un nuevo plazo de tres años. 

III.-7:402: Reinicio por intento de ejecución 

El cómputo del plazo de prescripción de diez años que se contempla en el Artículo III.-7:202 (Plazo en el caso de 
un derecho establecido mediante procedimientos legales) se inicia de nuevo con cada intento razonable de 
ejecución por parte del acreedor. 

Comentarios 

Si el acreedor ha obtenido una sentencia que es ejecutable, o cualquier otro instrumento que es ejecutable según la legislación 
en virtud de la cual se expidió, el derecho derivado de dicha sentencia, u otro instrumento, también está sujeto a prescripción, 
aunque ahora es de aplicación el plazo largo de diez años que establece el Artículo III.-7:202 (Plazo en el caso de un derecho 
establecido mediante procedimiento legal). Como resultado, el derecho del acreedor puede verse amenazado de nuevo por la 
prescripción. La única forma que tiene el acreedor de impedir que esto suceda (aparte de conseguir un reconocimiento por 
parte del deudor) es intentar un acto de ejecución. Dicho acto de ejecución será normalmente temporal y no puede, si ha de 
beneficiar al acreedor, simplemente constituir un motivo para la suspensión del cómputo del plazo de prescripción o el 
aplazamiento de su vencimiento. Además, el acreedor ha dejado claro formalmente que insiste en reclamar su derecho. Por 
tanto, el acto de ejecución tiene que tener el efecto de iniciar un nuevo plazo de prescripción. 

Normalmente, el intento de ejecución lo efectuará un tribunal o funcionario público a instancias del acreedor. Por tanto, es 
suficiente que el acreedor haya hecho la solicitud siempre y cuando esta no sea inválida o se retire antes de que haya tenido 
lugar el intento de acto de ejecución. 

Sección 5: 
Efectos de la prescripción 

III.-7:501: Efecto general 

(1) Tras la expiración del plazo de prescripción, el deudor tiene derecho a rechazar el cumplimiento. 
(2) Nada de lo que haya sido pagado o transmitido por el deudor en cumplimiento de la obligación puede 

reclamarse por el mero hecho de que el plazo de prescripción haya expirado. 

Comentarios 

A. Efecto “débil” de la prescripción 

Incluso si un ordenamiento jurídico considera la prescripción como una cuestión del derecho sustantivo (como hacen las 
normas de este capítulo; ver el comentario B al Artículo III.-7:101 (Derechos sujetos a prescripción)), tiene dos opciones. 
Una vez concluido el plazo de prescripción, puede considerarse que el derecho ha dejado de existir (efecto fuerte de la 
prescripción); o simplemente puede concederse al deudor el derecho a denegar el cumplimiento (es decir, la prescripción 
constituye una excepción en el derecho sustantivo; efecto débil). El deudor que haya pagado a pesar de haber tenido lugar la 
prescripción, ha pagado legalmente según la última opción y no debería poder reclamar la devolución del pago; mientras que 
el deudor debería poder reclamar la devolución del pago por haber pagado sin motivos legales según la primera opción. Sin 
embargo, los ordenamientos jurídicos que suscriben el efecto fuerte de la prescripción no establecen esta consecuencia, ni 
todos ellos consideran, como podría parecer lógico, la prescripción como una cuestión que el tribunal debe tener en cuenta de 
oficio. Por tanto, efectivamente, es el efecto débil de la prescripción el que ha ganado terreno internacionalmente; lo cual no 
es sorprendente. El efecto débil es más adecuado en vista de los objetivos que persigue el derecho de la prescripción. No hay 
motivo para que un ordenamiento jurídico dé protección a un deudor que está dispuesto a pagar y que, por tanto, puede 
considerarse que reconoce la obligación de hacerlo; y el interés público (ut sit finis litium) no se ve adversamente afectado si 



se permite pagar al deudor, incluso tras haber finalizado el plazo de prescripción. Por el contrario, sería perjudicial para el 
interés público si se permitiese al deudor reclamar la devolución del pago realizado. Una vez realizado el pago, incluso 
aunque se haya producido la prescripción, la cuestión debe darse por cerrada. Aunque cualquier régimen de prescripción 
inevitablemente resultará en que los acreedores no puedan siquiera reclamar derechos completamente válidos, la legislación 
no debe aprobar esta consecuencia si es innecesaria en términos de los objetivos subyacentes. 

Según el apartado (1), se da, por tanto, al deudor el derecho a denegar el cumplimiento (una excepción perentoria). Esto 
significa que la prescripción no es de aplicación por virtud del Derecho (ipso iure). También significa que la obligación sigue 
existiendo. 

Lo que se haya pagado o transferido a modo de cumplimiento no puede reclamarse simplemente porque haya vencido el 
plazo de prescripción. Puede reclamarse por otras razones, por ejemplo, si el deudor ha cumplido con la reserva de que el 
derecho no hubiese prescrito o si el acreedor ha inducido fraudulentamente al deudor a creer que el derecho no ha prescrito. 

Si el deudor sabía que se había producido la prescripción o no es irrelevante. El deudor que no sabía que se había producido 
la prescripción sigue sin poder reclamar lo que se ha pagado o transferido. Por tanto, no puede considerarse que el deudor que 
sabía que la prescripción se había producido, pero igualmente ha pagado como liquidación de una obligación existente, ha 
hecho una donación (una conclusión que podría ser importante respecto a, por ejemplo, las reclamaciones por parte de 
acreedores en desventaja). 

El capítulo no trata el efecto de la prescripción sobre las garantías, ya sean personales o reales. 

B. Casos en que la excepción de la prescripción es inadmisible 

Como ya se ha señalado (ver Comentario C al Artículo III.-7:307 (Duración máxima del plazo)) alegar la excepción de la 
prescripción puede ser inadmisible en ciertas circunstancias porque constituye un incumplimiento del deber de actuar 
conforme al principio de buena fe contractual. Este es el caso, por ejemplo, cuando el deudor ha impedido al acreedor 
reclamar el derecho mediante procedimiento judicial puntualmente, especialmente si el deudor ha renunciado al derecho a 
alegar la excepción de la prescripción. La cuestión tiene una considerable relevancia práctica para aquellos ordenamientos 
jurídicos que prohíben los acuerdos que dificultan la prescripción. Como habitualmente también consideran una renuncia 
unilateral como inválida, solo pueden ayudar al acreedor mediante el recurso a la disposición general sobre buena fe. En vista 
del régimen más liberal que se adopta en este capítulo (Artículo III.-7:601 (Acuerdos relativos a la prescripción)) el problema 
se obvia en gran medida: ya no pueden ponerse objeciones a una renuncia simplemente por el hecho de que no se haya 
permitido a las partes hacer la prescripción más difícil. Además, es razonable suponer que habitualmente habrá un acuerdo 
tácito. No obstante, el problema todavía puede plantearse en virtud del presente capítulo, particularmente en casos de daños 
personales en los que el deudor renuncia al derecho a invocar la prescripción poco antes del vencimiento del plazo máximo 
de treinta años que disponen los Artículos III.-7:307 y III.-7:601. En este caso se impedirá al deudor invocar la excepción de 
la prescripción durante un tiempo igual al periodo en el que ha demorado la ejecución del derecho. 

Después de que se haya producido la prescripción, el deudor tiene derecho a renunciar al derecho a invocar la excepción de la 
prescripción, bien mediante acuerdo con el acreedor o unilateralmente: después de todo, el derecho aún existe y la renuncia 
simplemente tiene el efecto de eliminar la posibilidad de impedir que este se ejecute. 

III.-7:502: Efecto sobre los derechos accesorios 

El plazo de prescripción de un derecho al pago de intereses, y de otros derechos accesorios, no expira más tarde 
que el plazo del derecho principal. 

Comentarios 

La prescripción tiene lugar para impedir litigios sobre derechos caducos, tanto por el interés público como para proteger al 
deudor. Este planteamiento se minaría si el acreedor todavía pudiera demandar al deudor por los intereses que pueden haberse 
devengado sobre un derecho cuyo plazo de prescripción ha vencido; pues el deudor, a fin de de alegar una excepción, podría 
verse obligado a estudiar el fondo de la cuestión del propio derecho principal. Las mismas consideraciones son de aplicación 
a otros derechos auxiliares, como el derecho a emolumentos y costes. De ahí la necesidad de una norma según la cual dichos 
derechos prescriban junto con el derecho principal, incluso si el plazo de prescripción aplicable a los mismos aún no ha 
vencido. 



III.-7:503: Efecto sobre la compensación 

Un derecho cuyo plazo de prescripción ha expirado puede sin embargo compensarse, salvo que el deudor haya 
invocado la prescripción previamente o lo haga dentro de los dos meses a partir de la notificación de la 
compensación. 

Comentarios 

Un derecho que ha prescrito ya no puede ejecutarse, pero aún puede servir como base válida para un derecho de 
compensación. Una serie de códigos contienen normas cuyo efecto es que el derecho de compensación no queda excluido por 
la prescripción del derecho vinculado, siempre y cuando pudiera haberse compensado con el derecho principal antes de su 
prescripción. La finalidad de estas normas es conservar el derecho de compensación, aunque la compensación no se realice 
en el momento en que se genera el derecho. Sin embargo, no encaja bien con las consideraciones en las que se basa el 
derecho de la prescripción. El “ofuscante poder del tiempo” afecta al derecho del acreedor del mismo modo, tanto si este se 
reclama mediante procedimiento judicial o se utiliza para efectuar la compensación. En ambos casos el deudor necesita 
protección. En ambos casos sería contrario al interés público si un derecho caduco pudiera ser objeto de litigio. La 
compensación, según el esquema de estas normas, no tiene efecto retroactivo. Esto simplifica las cosas, pues simplemente 
tenemos que fijarnos en el momento en que se realiza la compensación. Obviamente, considerando la política del derecho de 
la prescripción, no puede realizarse si el deudor (del derecho vinculado) ha invocado previamente la prescripción, pero como 
el deudor no tiene motivo para invocar la prescripción salvo que el acreedor reivindique el derecho (ya sea mediante 
procedimiento judicial o compensación), tendrá que concederse al deudor un plazo razonable, a partir del recibo de la 
notificación de compensación, para alegar la excepción de la prescripción. Si el deudor no lo hace, la compensación es 
efectiva: después de todo, el derecho sigue existiendo a pesar de que el plazo de prescripción haya finalizado. 

Ejemplo 
A ha vendido un coche a B por 15.000 euros. El coche se entrega a B el 1 de octubre de 2005. El mismo día vence el 
derecho de A a recibir el precio de compra. En septiembre de 2007 el coche se ve involucrado en un accidente 
provocado por un defecto en los frenos del que A fue responsable. B sufre daños por valor de 17.000 euros. El plazo de 
prescripción del derecho de B contra A empezó a computar el 1 de octubre de 2005 (el día del incumplimiento) pero el 
cómputo se suspendió durante el tiempo en que B no tuvo noticia del defecto (hasta septiembre de 2007). Si B demanda 
a A por daños antes del 1 de octubre de 2008, A puede compensar su propio derecho a recibir el precio de compra. 
Puede hacerlo incluso si se le demanda después del 1 de octubre siempre y cuando B no invoque la prescripción en un 
plazo de dos meses tras el recibo de la notificación de compensación. 

Sección 6: 
Modificación por acuerdo 

III.-7:601: Acuerdos relativos a la prescripción 

(1) Los requisitos de la prescripción pueden modificarse por acuerdo entre las partes, en particular para acortar 
o para ampliar los plazos de prescripción. 

(2) Sin embargo, el plazo de prescripción no puede reducirse a menos de un año o extenderse a más de treinta 
años contados desde el momento en que se inicia el plazo según el Artículo III.-7:203 (Inicio). 

Comentarios 

A. Acuerdos que dificultan la prescripción 

Las partes pueden querer celebrar el contracto excluyendo las normas sobre prescripción. Esto puede suceder de varias 
formas. Pueden querer ampliar o acortar el plazo de prescripción aplicable al derecho; pueden querer cambiar la fecha en la 
que el plazo empieza a computar; pueden querer añadir o quitar motivos de la lista de motivos para la suspensión, etc. Los 
acuerdos que dificultan la prescripción se consideran generalmente menos aceptables que los acuerdos que facilitan la 
prescripción. Las objeciones se basan habitualmente en el interés público al que la prescripción del derecho pretende 
servir. Sin embargo, debe recordarse que la prescripción de derechos sirve principalmente para proteger al deudor y que, si el 
deudor renuncia a dicha protección, puede considerarse que la autonomía privada prevalece sobre el interés público. Además, 
el plazo de prescripción general que se aplica en países que ponen objeciones a los acuerdos que dificultan la prescripción 
son relativamente largos (diez, veinte o treinta años) de modo que una nueva ampliación podría de hecho ser problemática; 



mucho más problemática, en cualquier caso, que cuando hay un plazo de prescripción corto. Por tanto, generalmente se 
admiten específicamente los acuerdos que amplían el plazo, si el plazo es excepcionalmente corto. Las garantías 
contractuales relativas a defectos latentes en edificios o mercancías pueden tener ese efecto y proporcionan un ejemplo obvio 
e importante a efectos prácticos. Igualmente tiende a aceptarse que la prohibición no afecta a los acuerdos que indirectamente 
dificultan la prescripción, como los acuerdos que aplazan la fecha de vencimiento de un derecho, o pacta de non petendo 
(acuerdos que permiten más tiempo para el cumplimiento). Sin embargo, no es fácil ver por qué las partes no deberían poder 
aplazar el inicio del plazo de prescripción como tal si pueden aplazar la fecha de vencimiento del derecho. Además, estas 
sutiles distinciones dan una amplia oportunidad para burlar efectivamente la prohibición. Estos problemas se obvian 
renunciando a la prohibición. 

Esto parece lo más deseable en un sistema de prescripción como el que se propone en este capítulo. La autonomía de las 
partes proporciona el equilibrio necesario a (i) el plazo de prescripción general corto de tres años y (ii) la uniformidad del 
régimen en general. Ni el plazo de tres años ni algunas otras normas encajan igual de bien en todos los tipos de derechos y 
todas las situaciones imaginables. Las partes deben ser libres para concebir un régimen más adecuado, mientras observen las 
limitaciones generales sobre la libertad contractual. Las normas de este capítulo se basan en un delicado equilibrio de 
intereses y debe reconocerse que posiblemente podría lograrse un equilibrio de forma totalmente diferente. Las partes de un 
contrato pueden, por ejemplo, considerar razonablemente la suspensión en caso de desconocimiento como una fuente de 
incertidumbre, y pueden querer equilibrar la exclusión de esta norma estipulando un plazo más largo. 

B. Restricciones 

Hay que hacer dos salvedades. (i) Las cláusulas contractuales generales que interfieren en el régimen de prescripción deben 
estudiarse con especial atención. Las normas sobre cláusulas contractuales abusivas proporcionan la herramienta necesaria. 
(ii) El interés público no requiere que sea obligatorio un régimen sobre prescripción: la autonomía de las partes puede, en 
gran medida, prevalecer. El interés público no se ve adversamente afectado si un derecho prescribe en siete en vez de en tres 
años; no suficientemente adversamente afectado, al menos, para anular la decisión del deudor de renunciar a esta protección 
mediante acuerdo con el acreedor. Sin embargo, el deudor no debería poder acordar un plazo de cincuenta, o cien años, ya 
que esto excluiría efectivamente la prescripción del derecho. Por eso el presente artículo dispone que la prescripción no puede 
ampliarse mediante acuerdo en más de treinta años. Treinta años es el plazo más largo previsto en este capítulo en 
circunstancias excepcionales (para más información sobre el plazo máximo de ampliación en casos de derechos por daños 
personales ver el Artículo III.-7:307 (Duración máxima del plazo)) y el que, en la actualidad, todavía es de aplicación como 
plazo general en una serie de Estados miembros. Los treinta años han de contarse desde el momento general de inicio del 
plazo de prescripción, según se establece en el Artículo III.-7:203 (Inicio). 

C. Acuerdos que facilitan la prescripción 

Lo que se ha dicho anteriormente es de aplicación incluso con mayor fuerza a los acuerdos que facilitan la prescripción. Son 
mucho más ampliamente reconocidos incluso hoy; además, no entran en conflicto con las cuestiones de interés público en las 
que se basa el derecho de la prescripción. No obstante, se ha considerado justo también fijar un límite mínimo de autonomía 
de las partes. Este límite es un plazo de un año. Es de aplicación incluso a contratos negociados expresamente entre partes 
profesionales. 





Libro IV 
Contratos específicos y derechos y obligaciones derivados de ellos 

Título A. 
Ventas 

Capítulo 1: 
Ámbito de aplicación y definiciones 

Sección 1: 
Ámbito de aplicación 

IV.A. – 1:101: Contratos incluidos 

(1) El presente Título del Libro IV se aplica a los contratos de compraventa de bienes y a las garantías de los 
bienes de consumo asociadas a los mismos. 

(2) Se aplica con las modificaciones oportunas a: 
(a) contratos de compraventa de electricidad; 
(b) contratos de compraventa de valores mobiliarios, títulos y efectos de comercio; 
(c) contratos de compraventa de otras formas de propiedad incorporal, incluidos los derechos de crédito, 

derechos de propiedad industrial e intelectual y otros derechos transmisibles; 
(d) contratos que otorgan, a cambio de un precio, los derechos sobre información o datos, incluidos los 

programas informáticos y bases de datos; 
(e) contratos de permuta de bienes, o de cualquiera de los objetos mencionados anteriormente. 

(3) No se aplica a los contratos de compraventa o permuta de bienes inmuebles ni de derechos sobre bienes 
inmuebles. 

Comentarios 

A. Aplicación principal: contratos de compraventa de bienes 

Este título del Libro IV se aplica principalmente a los contratos de compraventa de bienes. No aborda la formación, validez o 
interpretación de dichos contratos: de tales cuestiones se ocupan las reglas generales del Libro II. Trata principalmente los 
efectos de estos contratos sobre los derechos y las obligaciones de las partes. Existen razones de peso para prestar especial 
atención a los derechos y las obligaciones de las partes intervinientes en los contratos de compraventa de bienes. Los 
contratos de compraventa de bienes no solo han servido como modelo para los contratos en general, sino que también es 
probable que sean el tipo más frecuente de contratos, y, sin duda, el tipo más frecuente de contratos de bienes de consumo. 
De hecho, pueden comprarse y venderse bienes de todo tipo y condición: desde el periódico diario en el quiosco o comida en 
el supermercado, hasta un coche nuevo o productos básicos en mercados muy especializados. Además, hay muchas 
transacciones mixtas que contienen un elemento de venta, como los contratos de distribución o todos los tipos de contratos de 
fabricación. 

El “contrato de compraventa“ se define en el Artículo 1:202 (Contrato de compraventa) del Título A del Libro IV. El término 
“bienes muebles” se define en el Anexo I de la siguiente manera: 

 “Bienes muebles” significa cosas muebles corporales. Incluye buques, embarcaciones, aerodeslizadores, aeronaves, objetos 
espaciales, animales, líquidos y gases. 

Respecto a los bienes futuros, ver también el Artículo 1:201 (Bienes) del Título A del Libro IV. 

B. Aplicación con las modificaciones oportunas 



Según el Artículo 1:201 (Bienes) del Título A del Libro IV, los bienes se definen como “cosas muebles corporales”. La 
compraventa de otros tipos de bienes u objetos entraña problemas distintos que no están regulados por lo dispuesto en este 
título. Además, los contratos de compraventa que tienen por objeto los bienes enumerados en el apartado (2) pueden no estar 
sujetos a todas las disposiciones recogidas en estas reglas, por ejemplo, los requisitos de conformidad en lo que respecta a 
valores mobiliarios vendidos. Por este motivo, el apartado (2) dispone que las reglas de este título pueden aplicarse a la 
compraventa de ciertos tipos de objetos siempre que se realicen las modificaciones oportunas (ver el comentario C). Se utiliza 
esta fórmula debido a que la naturaleza y la enorme variedad de las transacciones incluidas en este amplio ámbito de 
aplicación hacen que resulte prácticamente imposible proporcionar una lista exhaustiva de las reglas que se aplican y de las 
que no se aplican. 

Conviene señalar que el ámbito de aplicación indicado en el apartado (2) no se limita a los contratos de compraventa, ya que 
también abarca determinados contratos que son muy similares a una compraventa. Se aplica a los contratos que otorgan 
derechos sobre información o datos y que, funcionalmente, equivalen a una compraventa, sin ser técnicamente contratos de 
“compraventa“ porque no hay transmisión de la propiedad (apartado (2) (d)). Asimismo, se aplica a contratos de permuta 
(apartado (2) (e)) tanto si estos tienen por objeto bienes o los demás objetos mencionados en el apartado (por ejemplo, 
intercambio de electricidad por gas). 

C. Otros objetos 

Los tipos de objetos enumerados en el apartado (2) tienen en común que, al menos hasta cierto punto, son incorporales (ver la 
referencia a otras formas de bienes incorporales en (c)). Por ejemplo, mediante la venta de valores mobiliarios, lo que se 
vende es un paquete de derechos. Es posible que no se transmita ningún certificado en soporte papel. De hecho, al ser cada 
vez más frecuente la emisión electrónica de valores, los certificados en papel son mucho menos habituales que en el pasado. 
También es posible descargar un programa informático normal directamente, sin necesidad de utilizar un soporte duradero 
como un CD. 

La lista incluida en este Artículo es exhaustiva y recoge los objetos siguientes: 

Electricidad. Teniendo en cuenta que las tendencias nacionales y europea apuntan a la desregulación completa de los 
mercados de la energía, estas reglas también se aplican a la compraventa de electricidad, aunque con las modificaciones 
oportunas. Uno de los problemas prácticos es el hecho de que la energía no tiene una forma material, lo que, no obstante, 
puede remediarse midiendo la cantidad usada (energía eléctrica, calefacción). Cabe destacar que el gas, el vapor y el petróleo 
ya están incluidos en la definición de “bienes“ del Anexo 1. 

Valores mobiliarios, títulos y efectos de comercio. Estas reglas no se aplican directamente a la compraventa de valores 
mobiliarios, títulos y efectos de comercio porque, de nuevo, muchas de ellas no son apropiadas para su aplicación directa. 
Cuando se venden valores a un comprador, lo habitual es que, por ejemplo, no haya compromiso alguno de que los valores 
serán aptos para los fines del comprador (como puede ser conseguir una alta rentabilidad), aunque los fines del comprador sí 
sean conocidos por el vendedor. No obstante, pueden aplicarse otras reglas, con las modificaciones oportunas. No importa si 
se venden solo algunos valores o la mayoría de ellos. Como en este segundo tipo de transacción puede producirse la venta de 
una participación mayoritaria en una sociedad, la transmisión de los valores puede dar lugar también, de hecho, a la venta de 
la sociedad. Por lo tanto, estas reglas también pueden aplicarse, de forma indirecta y con las modificaciones oportunas, a la 
compraventa de sociedades. 

Otras formas de propiedad incorporal. Las reglas recogidas en este título del Libro IV se aplican, con las modificaciones 
oportunas, a los contratos de compraventa de otras formas de propiedad incorporal, tales como derechos al cumplimiento de 
las obligaciones, derechos de propiedad industrial e intelectual y otros derechos transmisibles. La razón de que esta 
disposición sea tan amplia se debe a que es prácticamente imposible proporcionar una lista de derechos reales transmisibles 
que puedan ser objeto de compraventa en los distintos ordenamientos jurídicos. Son ejemplos de dichos derechos los 
derechos de garantía, los derechos en una comunidad pro diviso, los usufructos, las prendas, los derechos cooperativos, las 
hipotecas, los derechos de crédito, una herencia o partes de ella, los derechos sobre bienes incorporales tales como derechos 
de patente, los derechos nacidos del registro de marcas comerciales y los derechos al cumplimiento de las obligaciones en 
general. 

Información y datos (incluidos programas informáticos). El apartado (2)(c) aplica las reglas de este título del Libro IV, 
“con las modificaciones oportunas”, a los contratos que, a cambio de un precio, otorgan derechos sobre información o datos, 
incluidos programas informáticos y bases de datos. El motivo por el que se utilizan estos términos en vez del sencillo 
“compraventa“ es que, por definición, un contrato de compraventa exige un compromiso de transmitir la propiedad (ver el 
Artículo 1:202 (Contrato de compraventa) del Título A del Libro IV). Es posible que en los tipos de contratos aquí 
mencionados no exista tal compromiso. Por supuesto, estas reglas pueden aplicarse a veces a una venta directa de programas 
informáticos o de información sujeta a derechos de propiedad, concretamente cuando se venden derechos de propiedad 
intelectual. No obstante, si bien es habitual hablar, en general, de la “venta“ o la “compra“ de un programa informático, lo 
que en realidad se otorga a menudo al “comprador“ es una licencia de uso del programa informático. En este caso, no hay una 



transmisión de la propiedad y, por lo tanto, estas reglas no pueden aplicarse directamente. No obstante, algunos de los 
principios fundamentales de estas reglas pueden ser pertinentes para estas transacciones. Por ejemplo, las reglas en materia de 
conformidad pueden ser una directriz útil para determinar las obligaciones a las que debe estar sujeto el “vendedor” del 
programa informático. No obstante, hay un aspecto en el que la “compraventa“ de programas informáticos está contemplada 
directamente en las reglas. Muchos tipos de equipos están ahora controlados, en su totalidad o en parte, por 
microprocesadores que son una parte integrante esencial de los equipos. Estos microprocesadores están controlados a su vez 
por un programa informático precargado. A efectos de estas reglas, se considera que este programa informático “integrado” 
(por ejemplo, los programas que controlan la ignición electrónica de un automóvil o su sistema de frenado) forma parte de los 
bienes. Si bien la venta de datos personales está restringida debido a las reglas en materia de protección de datos establecidas 
por las directivas europeas y otras disposiciones, no puede pasarse por alto que diariamente se “vende“ información y datos. 
Lo esencial en este caso es trazar una línea divisoria entre la mera venta de información y el suministro de información 
previsto en un contrato de servicios concreto. En algunos casos, puede resultar difícil establecer esta distinción. En la 
práctica, no tiene gran importancia en lo que respecta a las reglas sobre conformidad, dado que las obligaciones del vendedor 
y del proveedor de servicios serán similares. Además, si se produce una diferencia en el fondo entre la regulación de la 
compraventa y de los servicios, aún podrá aplicarse la solución utilizada en el Título C del Libro IV sobre Contratos de 
servicios, si resulta más oportuna, dado que las reglas en materia de compraventa pueden aplicarse con las modificaciones 
oportunas para esta clase de contratos. 

Ejemplo 1 
Las reglas incluidas en este título pueden aplicarse a la venta de información normalizada, es decir, información ya 
disponible y no personalizada: por ejemplo, la venta de una versión electrónica de jurisprudencia en Lexis. 

D. Bienes inmuebles 

Estas reglas no se aplican a la compraventa de bienes inmuebles (apartado (3)) ni a los derechos sobre dichos bienes. Por lo 
tanto, los derechos sobre terrenos, edificios u otros bienes inmuebles no están incluidos en su ámbito de aplicación. 

E. Relación con los Libros I, II y III 

Las reglas incluidas en los Libros I, II y III recogen los aspectos generales del derecho aplicable a las transacciones de 
compraventa. Así, las cuestiones relacionadas con el derecho de contratos en general, tales como formación, validez, efectos, 
etc., deben resolverse aplicando lo dispuesto en el Libro II. Las reglas sobre el cumplimiento de las obligaciones en general, 
incluidas las obligaciones de compradores o vendedores, y sobre los remedios para casos de incumplimiento en general se 
encontrarán en el Libro III. No obstante, algunas de estas reglas se modifican o complementan mediante las reglas recogidas 
en este título. 

F. Garantías de los bienes de consumo 

El Capítulo 6 se aplica a las garantías de los bienes de consumo. Este capítulo está incluido en este título debido a su estrecha 
relación con los contratos de compraventa de bienes. 

G. Libertad contractual 

Aunque esta cuestión afecta a la propia naturaleza de las disposiciones más que a su ámbito de aplicación, puede ser oportuno 
comentar al inicio de este título que la mayor parte de las reglas recogidas en él son reglas supletorias que pueden ser 
modificadas por las partes. La regla básica recogida en el Artículo 1:102 (Autonomía de las partes) del Libro II es que las 
partes son libres para celebrar un contrato y determinar su contenido, si bien esta libertad está sujeta a las reglas imperativas 
aplicables. Por lo tanto, en principio, las partes son libres para excluir, modificar o restringir la aplicación de las reglas 
recogidas en este título. 

No obstante, algunas de las reglas son consideradas imperativas para ofrecer una mayor protección a los consumidores. 
Como es lógico, un documento no vinculante no puede hacer que algo sea de obligado cumplimiento. Por eso, lo que se 
pretende es indicar a todo legislador que esté pensando en utilizar estas reglas modelo que se asegure de que las reglas 
pertinentes sean imperativas. 



En virtud de dos disposiciones concretas relativas a exclusiones, no serán vinculantes para el consumidor las cláusulas 
contractuales ni los acuerdos celebrados con el vendedor con anterioridad a que le sea notificada una falta de conformidad, 
cuando dichas cláusulas o acuerdos, directa o indirectamente, excluyan o limiten los derechos del comprador: Artículo 2:309 
(Límites a la derogación de los derechos derivados de la conformidad en los contratos de compraventa de bienes de consumo) 
del Título A del Libro IV y Artículo 4:101 (Límites a las exclusiones de remedios aplicables en caso de falta de conformidad en 
los contratos de compraventa de bienes de consumo) del Título A del Libro IV. Esto supone que las partes solo tienen 
libertad para desviarse de las disposiciones pertinentes cuando el comprador haya notificado al vendedor la falta de 
conformidad. No es posible apartarse antes del régimen jurídico previsto en estas reglas, salvo que se concedan al comprador 
derechos más amplios de los recogidos en el articulado. Conviene señalar que las reglas de obligado cumplimiento del 
articulado son solo relativamente imperativas, es decir, las partes siguen teniendo libertad para restringir su aplicación a favor 
del comprador. No es suficiente con que se conceda al comprador más protección de forma general: eso supone ampliar 
algunos derechos y limitar otros. 

Según otros artículos, como el 5:103 (Transmisión del riesgo en los contratos de compraventa de bienes de consumo), 6:103 
(Documento de garantía), 6:107 (Carga de la prueba) y 6:108 (Prórroga del periodo de garantía) del Título A del Libro IV, las 
partes no podrán excluir la aplicación de los mismos ni restringir o modificar sus efectos. Se trata de una limitación que 
consigue resultados similares a la fórmula mencionada en el párrafo anterior. Según el Artículo 6:102 (Naturaleza vinculante 
de la garantía), ciertos requisitos de forma que restringen la validez de las garantías no tienen carácter vinculante para el 
consumidor. En cambio, en algunos artículos del Capítulo 6, se deja claro que es posible la exclusión o limitación del ámbito 
de aplicación de la garantía en ciertos aspectos pero, para que dicha exclusión o limitación sea eficaz, es preciso definirla 
claramente en el documento de la garantía; ver los artículos 6:105 (Garantía limitada a partes específicas) y 6:106 (Exclusión 
o limitación de la responsabilidad del garante) del Título A del Libro IV. Además, los comentarios a dichos artículos 
proporcionarán ejemplos de su ámbito de aplicación. 

Las exclusiones pueden ser tanto directas como indirectas. Los casos de exclusión directa comprenderán la exclusión de una 
regla concreta en un contrato de compraventa o en las condiciones generales de la contratación. Los casos de exclusión 
indirecta incluirán la concesión de un derecho no tan amplio como el previsto en la regla en cuestión o la modificación de la 
regla en perjuicio del consumidor. Es importante recordar que incluso las cláusulas que no excluyen la aplicación de una 
regla imperativa, ni restringen o modifican sus efectos, pueden ser cláusulas contractuales abusivas y, por esa razón, pueden 
no ser vinculantes para el consumidor (ver la Sección 4 del Capítulo 9 del Libro II). 

Las cláusulas de un contrato de compraventa cuyo objeto sea la exclusión de una regla imperativa en perjuicio del 
consumidor, por ejemplo, mediante la celebración de un contrato que no tenga en cuenta dicha regla, serán nulas, es decir, no 
surtirán efecto alguno desde el principio (ver la definición de “nulo” en el anexo de definiciones). Como consecuencia, se 
otorga al consumidor el derecho establecido en la disposición correspondiente, con la protección que el vendedor ha 
intentado burlar. 

IV. A. – 1:102: Bienes a fabricar o producir 

Un contrato en virtud del cual una parte se compromete, a cambio de un precio, a fabricar o producir bienes para 
la otra parte y a transmitirle la propiedad sobre los mismos, se considera principalmente un contrato de 
compraventa de bienes. 

Comentarios 

A. Disposiciones generales 

Muchos contratos llevan aparejado que el vendedor debe fabricar o producir los bienes antes de poder transmitir la propiedad 
sobre ellos al comprador a cambio de un precio. Si no hay compromiso de fabricarlos, aunque resulte que el vendedor los 
fabricará antes de venderlos, estamos ante un contrato de compraventa puro y este Artículo no será de aplicación. Solo se 
aplica cuando, en virtud del contrato, una de las partes “se compromete” realmente a fabricar o producir los bienes. Según lo 
dispuesto en este Artículo, un contrato de este tipo se considerará básicamente un contrato de compraventa de bienes. No 
importa que los bienes no existan en el momento de la celebración del contrato. Estas reglas se aplican también a una 
compraventa de bienes futuros (ver el Artículo 1:201 (bienes) del Título A del Libro IV). Asimismo, se aplica cuando los 
bienes deben producirse en masa o construirse por encargo según un diseño pactado, como un buque. 

En una transacción de este tipo intervienen dos partes: la parte que realiza el pedido de los bienes que deben producirse o 
fabricarse y que se compromete (de forma expresa o implícita) a comprarlos, y la parte que se compromete a producirlos o 
fabricarlos y, después, transmite su propiedad a la otra parte. El contrato entre ambas contiene dos elementos: el elemento de 
la fabricación o producción real de los bienes y el elemento de la transmisión de la propiedad de dichos bienes a cambio de 



un precio. Si bien la primera parte de la transacción puede considerarse un contrato de servicios, la segunda parte, es decir, la 
transmisión de los bienes a cambio de un precio, puede muy bien considerarse un contrato de compraventa propiamente 
dicho. De hecho, la única diferencia con la mayoría de los casos de compraventa de bienes producidos en masa es que aún 
tiene que ocurrir el proceso de fabricación. Es la combinación de este proceso de fabricación con la “venta” subsiguiente la 
que plantea problemas a la hora de clasificar estos contratos. 

Este no es más que un ejemplo de un “contrato mixto” que combina elementos de dos o más tipos concretos de contratos. Por 
lo tanto, este Artículo debe leerse, y está pensando para que se lea, junto con las reglas generales sobre contratos mixtos 
recogidas en el Libro II. 

B. Reglas relativas a los contratos mixtos 

La regla habitual prevista en el Artículo 1:107 (Contratos mixtos) del Libro II consiste en que, a cada parte del contrato mixto 
y a los derechos y obligaciones derivados de ella, se aplicarán las reglas pertinentes de la categoría a la que pertenezca, con 
las modificaciones oportunas. Con frecuencia, esto será pertinente en contratos que contienen estipulaciones para la 
compraventa de bienes y algo más. Por ejemplo, si un contrato estipula la venta de maquinaria y un servicio posventa de 
mantenimiento durante un número determinado de años, la parte de la compraventa se regirá por las reglas recogidas en este 
título del Libro IV, mientras que la parte relativa al mantenimiento se regirá por las reglas incluidas en el título de los 
Servicios del Libro IV. A falta de disposiciones específicas para contratos que estipulen la fabricación o producción de bienes 
para una persona y su venta posterior a dicha persona, se aplicaría la misma regla general: las reglas sobre servicios se 
aplicarían a la parte correspondiente a servicios y las reglas sobre compraventa a la parte correspondiente a la compraventa. 
Sin embargo, la experiencia ha demostrado que es más cómodo tratar la mayoría de estos contratos como si fueran contratos 
de compraventa, especialmente en el caso de pedidos para la fabricación y venta de artículos generales producidos en masa 
en los que la parte que realiza el pedido no interviene en modo alguno en el proceso de fabricación. Como hemos señalado 
anteriormente, estos contratos son, funcionalmente, como cualquier contrato de compraventa ordinario, salvo en que los 
bienes aún deben fabricarse en vez de estar ya fabricados. Por eso, hay una regla específica en el Artículo 1:107 del Libro II 
para los casos en los que (como aquí) “una regla disponga que un contrato mixto debe considerarse perteneciente 
principalmente a una categoría”. En este caso, las reglas aplicables a la categoría principal serán de aplicación tanto al 
contrato como a los derechos y obligaciones derivados de él. No obstante, las reglas aplicables a las partes del contrato 
pertenecientes a otra categoría serán de aplicación con los cambios oportunos en la medida que sea necesario regular estas 
partes, y siempre que no entren en conflicto con las reglas aplicables a la categoría principal. 

En este contexto, esto significa que, si, dentro de un contrato de fabricación y compraventa de bienes, la parte del contrato 
relativa a servicios desempeña un papel destacado (por ejemplo, si se está fabricando un prototipo o un artículo exclusivo 
siguiendo las indicaciones que va proporcionando la parte que ha realizado el pedido), podrían aplicarse a dicha parte, con las 
modificaciones oportunas, las reglas del Título C (Servicios) del Libro IV. Esto es necesario, o al menos muy deseable 
porque, en este tipo de contratos, la parte correspondiente a servicios puede durar años y acarrear numerosas dificultades. A 
falta de una estipulación en el propio contrato, hay razones fundadas para aplicar las reglas habituales sobre servicios para 
resolver dichas dificultades. No obstante, en caso de conflicto, prevalecerán las reglas sobre compraventa. Es probable que el 
conflicto se produzca solo al final del proceso, cuando las reglas sobre conformidad con el contrato pueden diferir 
ligeramente. Es razonable permitir que, en esta etapa, prevalezcan las reglas sobre compraventa, ya que, en última instancia, 
lo que la parte quiere es obtener bienes que estén conformes al contrato, al igual que en cualquier otro caso de compraventa. 

Existe otra disposición más en el apartado (5) del Artículo 1:107 (Contratos mixtos) del Libro 2 que garantiza la aplicación 
de las reglas imperativas. Por lo tanto, con independencia de la naturaleza mixta del contrato, se aplicarían las reglas 
imperativas sobre protección de los consumidores recogidas en este título. Esta es una cuestión esencial, dado que, en caso 
contrario, resultaría muy sencillo eludir estas reglas de protección clasificando al contrato como de compraventa y algo más. 

No importa quién haya suministrado los materiales, siempre que exista la obligación de transmitir la propiedad de los bienes, 
una vez fabricados, a la parte que haya realizado el pedido. Esto supone que los contratos en virtud de los cuales una de las 
partes debe suministrar los materiales (o la mayor parte de ellos) y la otra parte debe construir algo con ellos (adquiriendo de 
paso la propiedad de la nueva cosa) y, luego, transmitir la propiedad de esa cosa a la parte que realizó el pedido son, 
básicamente, contratos de compraventa. Y les resultarán aplicables las reglas sobre conformidad, notificación de la falta de 
conformidad, transmisión del riesgo y remedios que se aplican a las compraventas. Las reglas aplicables en caso de 
construcción solo se aplicarían de forma secundaria y subsidiaria, si fuera necesario para regular la parte del contrato 
correspondiente a la construcción. 

Ejemplo 1 
Una empresa encarga la confección de uniformes para sus empleados. El que la empresa suministre la totalidad de los 
materiales, parte de ellos (por ejemplo, solo los botones y los emblemas) o ningún material, es irrelevante. Si el sastre se 
convierte en el propietario de los uniformes acabados y transmite la propiedad de ellos a la empresa (como ocurriría 
habitualmente), se aplicarán las reglas de este título del Libro IV, si bien las reglas sobre servicios pueden aplicarse de 



forma subsidiaria a la etapa de fabricación (por ejemplo, si la empresa proporcionó indicaciones para un cambio en la 
realización de los uniformes durante la etapa de fabricación). 
 

Es evidente que, si la empresa suministró todos los materiales y el contrato estipulaba que la empresa mantendría la 
propiedad de los materiales en todas las etapas hasta la terminación de los uniformes y no pasaría al sastre en ningún 
momento, no estaríamos ante un contrato de compraventa, sino ante un contrato para la prestación de un servicio. Lo 
importante en este caso es lo que tiene que hacerse según el contrato, no quién pueda haber suministrado los materiales. En 
algunos casos, el contrato puede estipular la compraventa de un artículo muy valioso, aun cuando las materias primas 
suministradas por el fabricante no fueran de gran valor. El comprador de dicho artículo tiene derecho a esperar que se 
apliquen las reglas en materia de entrega, conformidad y otras cuestiones que rigen las compraventas. 

Ejemplo 2 
A, un famoso artista, celebra un contrato con B, un rico comerciante, que le encarga pintar su retrato y transmitirle la 
propiedad del cuadro terminado. Este caso se enmarca en lo dispuesto en este Artículo. Una vez finalizado el retrato, se 
aplicarán las reglas que rigen la compraventa. Las reglas que rigen los contratos de servicios se aplicarán de forma 
subsidiaria a la etapa de realización del retrato. 
 

En la práctica, habrá pocas diferencias en general si el contrato se enmarca en este título o en las reglas sobre construcción o 
procesamiento del Título C del Libro IV. En la mayoría de los casos, las obligaciones del vendedor y del constructor o de la 
empresa transformadora serán similares. 

C. Transacciones de consumo 

Según el Art. 1, apartado (4), de la Directiva sobre bienes de consumo (Directiva 1999/44/CE), los contratos de suministro de 
bienes de consumo que hayan de fabricarse o producirse también se considerarán contratos de compraventa a efectos de la 
citada Directiva. No importa quién suministre los materiales o una parte sustancial de ellos. El presente Artículo utiliza el 
mismo planteamiento (y no solo para las transacciones de consumo), pero introduce cierto grado de flexibilidad al emplear el 
término “principalmente” y permitir así, si es necesario, la aplicación subsidiaria de las reglas aplicables a los servicios. 
Como se ha señalado anteriormente (comentario B), en caso de conflicto prevalecen las reglas aplicables a la compraventa y 
se garantizan expresamente las reglas imperativas sobre protección de los consumidores. 

Queda un poco borrosa la línea que separa los contratos de compraventa de bienes de consumo y los contratos de servicios en 
el apartado (a) del Artículo 2:304 (Instalación incorrecta en una compraventa de bienes de consumo) del Título A del Libro 
IV, que considera que la instalación incorrecta de los bienes por parte del vendedor o bajo su responsabilidad (donde la 
instalación es sin duda un servicio) es una falta de conformidad de los bienes en sí (ver el comentario B a dicho Artículo). 

D. El precio puede ser global 

Según este Artículo, no es necesario determinar la parte del precio que corresponde a la transmisión de la propiedad y la que 
corresponde al servicio de construcción o fabricación, ni asignar una parte del precio a la transmisión. El precio puede ser 
global. El contrato seguirá siendo principalmente un contrato de compraventa y se regirá, fundamentalmente, por estas reglas. 

E. Exclusión de los bienes inmuebles  

Este Artículo se aplica únicamente a “bienes muebles”. Por lo tanto, quedan fuera del ámbito de este título los contratos de 
construcción y venta de edificios u otros bienes inmuebles, que son sin duda los contratos de bienes de consumo más 
importantes cuando hablamos de construcción. 

F. Reparación o mantenimiento no incluidos 

También hay que tener presente que este Artículo se aplica exclusivamente a contratos en virtud de los cuales existe el 
compromiso tanto de fabricar o producir bienes como de transmitir su propiedad. Por lo tanto, quedan excluidos de su ámbito 
de aplicación los contratos de reparación o mantenimiento de bienes. 



Ejemplo 3 
Las partes celebran un contrato para la reparación del motor de un automóvil. El mecánico desmonta el motor y lo 
vuelve a montar utilizando algunas de las piezas existentes y otras piezas nuevas adquiridas al fabricante. Es un contrato 
de servicios puro o (dependiendo de si existe un compromiso real de vender algunas piezas frente a un mero 
entendimiento de que la propiedad se transmitirá mediante accesión) un contrato mixto de servicios y compraventa. En 
cualquier caso, no se rige por esta regla. Estará regulado en su totalidad o predominantemente por las reglas aplicables a 
los servicios (ver la letra (b) del apartado (3) del Artículo 1:107 (Contratos mixtos) del Libro II). 

Sección 2: 
Definiciones 

IV.A.- 1:201: Bienes 

En el presente Título del Libro IV: 
(a) el término “bienes” incluye los bienes que todavía no existen en el momento de la celebración del contrato; 
(b) las menciones a bienes, distintas de las que se recogen en el Artículo IV.A.- 1:101 (Contratos incluidos), 

deben entenderse referidas también a los bienes mencionados en el apartado 2 de dicho Artículo. 

Comentarios 

A. Bienes 

Como el término “bienes” se utiliza no solo en este título sino también en otros libros de estas reglas modelo, no se define en 
el propio título sino en la lista general de definiciones del Anexo 1. La definición es muy breve: 

Bienes muebles significa cosas muebles corporales. Incluye buques, embarcaciones, aerodeslizadores, aeronaves, objetos 
espaciales, animales, líquidos y gases. 

El Artículo que nos ocupa deja claro que los bienes futuros también se incluyen en este título y que debe considerarse que las 
referencias a “bienes” incluyen también los demás objetos mencionados en el primer Artículo. De este modo, se evita la 
repetición constante de expresiones del tipo “bienes y demás objetos pertinentes”. 

B. Bienes muebles corporales 

El significado básico de “bienes” es el de cosas muebles corporales. Por lo tanto, los terrenos, los edificios y otros tipos de 
bienes inmuebles no están incluidos en el ámbito de aplicación de las reglas de este título, lo que resulta conveniente, dadas 
las cuestiones complejas y a menudo divergentes asociadas a la compraventa de terrenos, edificios u otros bienes inmuebles 
en toda Europa. En varios ordenamientos jurídicos, la compraventa de bienes inmuebles está regulada aparte de la 
compraventa de bienes. Además, con frecuencia es preciso realizar ciertos trámites para garantizar la validez de un contrato 
de compraventa de terrenos u otros bienes inmuebles. 

La segunda frase de la definición de “bienes” en el Anexo 1 enumera determinados objetos específicos que se incluyen en el 
concepto de bienes. Con ello se pretende que quede suficientemente claro que, a efectos de las reglas que nos ocupan, dichos 
objetos, aun cuando no estén incluidos en el ámbito de aplicación de alguna legislación nacional o internacional de 
compraventa, se consideran bienes. Estos objetos son: 

Buques, embarcaciones, aerodeslizadores, aeronaves y objetos espaciales. Estos objetos se han excluido de la 
CISG(CISG) con el fin de evitar problemas de interpretación acerca de si los buques, las embarcaciones (aerodeslizadores) y 
las aeronaves están sujetas a la CISG, especialmente teniendo en cuenta que, en el momento de la compraventa, podría 
desconocerse el lugar pertinente para su matriculación. No obstante, se encuentran dentro del ámbito de aplicación de las 
reglas que nos ocupan, ya que no hay duda de que se trata de bienes muebles corporales, sin perjuicio de que su transmisión 
pueda exigir ciertos trámites, como la matriculación. 

Animales. Durante las últimas décadas, la situación jurídica de los animales, y en especial su protección, ha sido objeto de 
debate y, como consecuencia, ha mejorado en toda Europa. De este modo, numerosos ordenamientos jurídicos han adoptado 
leyes que determinan la situación jurídica de los animales, como reglas relativas al comercio de especies en peligro de 
extinción, el maltrato animal y cuestiones de salud e higiene. Por lo tanto, si bien es posible considerar que los animales son 



diferentes de las “bienes” habituales, los contratos para la compraventa de animales siguen las mismas reglas que los 
contratos de compraventa habituales. 

Líquidos y gases. No hay duda de que los líquidos y los gases se encuentran dentro del ámbito de aplicación de las reglas 
sobre compraventa cuando están envasados o contenidos de algún modo, por ejemplo, el agua en botellas o los gases en 
inhaladores. Sin embargo, los contratos para el suministro de líquidos y gases a través de tuberías pueden resultar más 
controvertidos. Aunque, sin duda, estos contratos contienen un elemento de compraventa derivado de la cantidad realmente 
suministrada, también entrañan un elemento de servicio, por ejemplo en las estipulaciones sobre mantenimiento. Sin perjuicio 
de dicho elemento, las reglas que nos ocupan se aplican a la parte de compraventa del contrato. 

Ejemplo 1 
Tras el programa de privatizaciones del municipio, A celebra un contrato con W, una empresa local suministradora de 
agua, para el suministro de agua procedente de manantiales de montaña a través de la red pública de tuberías de agua. 
Debido a un filtro defectuoso en el depósito, el agua permanece visiblemente sucia y, por consiguiente, no es potable, 
durante dos días. El Capítulo 4 de este título responde a la pregunta relativa a los remedios que A tiene a su disposición. 
 

Conviene señalar que un contrato para permitir a una parte la extracción de líquidos o gases de los terrenos de otra no será un 
contrato de compraventa según estas reglas. 

C. Bienes futuros 

Según el subapartado (a) del Artículo que nos ocupa, el término “bienes” incluye, a efectos de este título, los denominados 
bienes futuros. Por lo tanto, las partes tienen libertad para celebrar un contrato de compraventa válido relativo a bienes que 
aún no existan. 

Ejemplo 2 
A principios de la primavera, A, propietario de un huerto, vende a B, la cooperativa agrícola local, la cosecha futura del 
año en curso. Con independencia de si el contrato es por la cantidad que A prevé recolectar, aunque esté sujeto a 
anulación si se recolecta menos de lo previsto, o si es por cualquier cantidad recolectada, sigue siendo un contrato de 
compraventa a efectos de estas reglas. 
 

Esta solución garantiza que, aunque los bienes futuros puedan tener un carácter jurídico diferenciado en algunos 
ordenamientos jurídicos nacionales, no se traten de forma distinta a los demás bienes. Es importante señalar que el Artículo 
1:102 (Bienes a fabricar o producir) del Título A del Libro IV ya recoge un ejemplo importante de un contrato que tiene por 
objeto bienes futuros, es decir, bienes que aún están pendientes de fabricación o producción. 

No obstante, los contratos en virtud de los cuales una de las partes conviene en pagar el precio íntegro aunque no se 
produzcan los bienes no son contratos de compraventa a efectos de estas reglas. 

Ejemplo 3 
A principios de la primavera, A, propietario de un huerto, vende a B, la cooperativa agrícola local, la cosecha futura del 
año en curso. Si B acepta pagar el precio íntegro con independencia de la cantidad recolectada, es decir, acepta comprar 
la mera posibilidad de que A recolecte una cosecha este año en lugar de la cosecha real recolectada, estamos ante un 
tipo distinto de contrato. 
 

Este ejemplo deja claro que, en última instancia, es el contrato el que decidirá si el comprador debe abonar el precio 
independientemente de que se produzca la contingencia de que se trate, es decir, de que se produzcan los bienes. 

D. Bienes extra commercium 

En muchos ordenamientos jurídicos hay cosas extra commercium que no pueden venderse de ningún modo. Ejemplos de 
estas cosas son las partes del cuerpo humano: células, partes del cuerpo, órganos, etc. Estas reglas no tratan de estas 
cuestiones, que deben regularse mediante leyes nacionales. No obstante, no puede pasarse por alto que algunas partes del 
cuerpo, por ejemplo el pelo, sí pueden venderse y que un contrato de compraventa de dichas partes sí se enmarcaría en estas 
reglas. 



IV.A.–1:202: Contrato de compraventa 

Los contratos “de compraventa” de bienes son contratos en virtud de los cuales una parte, el vendedor, se obliga 
frente a la otra, el comprador, a transmitir la propiedad de los bienes a éste o a un tercero, ya sea en el momento 
de la celebración del contrato o en un momento posterior, y el comprador se compromete a pagar el precio. 

Comentarios 

A. Definición de compraventa 

La definición de contrato de compraventa de bienes es bastante concisa y sencilla, ya que se limita a recoger las principales 
obligaciones de las partes, es decir, la transmisión de la propiedad por parte del vendedor y el pago del precio por parte del 
comprador. Esta definición refleja la esencia del contrato de compraventa de bienes: la transmisión de la propiedad del 
vendedor al comprador, o a un tercero, a cambio de un precio. La CISG y la Directiva sobre bienes de consumo, como 
instrumentos del derecho internacional de compraventa, no recogen dicha definición. En cambio, la legislación nacional de la 
mayoría de los Estados sí contiene una definición y parece apropiado incluir una en las reglas que nos ocupan. El término 
“bienes” se define en el Anexo 1 y se complementa, a efectos de estas reglas, por lo dispuesto en el Artículo 1:201 (Bienes) 
del Título A del Libro IV. 

B. Partes intervinientes en los contratos de compraventa 

Por lo general, en los contratos de compraventa intervienen dos partes, el comprador y el vendedor, que se definen por sus 
obligaciones principales y, por lo tanto, el vendedor se compromete a transmitir la propiedad de los bienes, mientras que el 
comprador se compromete a pagar el precio. Las reglas que nos ocupan se aplican independientemente de que las partes 
actúen en calidad de empresarios o consumidores. En el caso de los contratos de compraventa de bienes de consumo (ver el 
Artículo 1:204 (Compraventa de bienes de consumo) del Título A del Libro IV), las disposiciones generales se modifican a 
veces. En ocasiones, en una transacción de compraventa intervienen terceros, por ejemplo, el transportista que se encarga del 
transporte de los bienes, otro tercero en cuyo poder obran los bienes que van a venderse o un tercero a quien debe efectuarse 
la entrega. Cuando procede, las reglas que nos ocupan han tenido en cuenta la intervención de terceros (por ejemplo, los 
artículos 2:201 (Entrega), 2:204 (Transporte de los bienes), 2:303 (Declaraciones de terceros), 5:203 (Bienes vendidos en 
tránsito) y 6:101 (Definición de garantía de bienes de consumo) del Título A del Libro IV). 

C. Obligación de transmitir la propiedad 

La principal obligación del vendedor es transmitir la propiedad de los bienes. La definición del contrato de compraventa de 
bienes abarca únicamente la transmisión plena de la propiedad. Las reglas que nos ocupan no se aplican a los contratos en 
virtud de los cuales el beneficiario solo recibirá un derecho menos amplio, como el derecho de uso de los bienes otorgado por 
un contrato de arrendamiento. Sin embargo, la compraventa posterior de un derecho de este tipo, así como de los derechos en 
una comunidad pro diviso, pueden encuadrarse en lo dispuesto en el apartado (2) (c) del Artículo 1:101 (Contratos incluidos) 
del Título A del Libro IV. 

Mediante la inclusión de aquellos casos en los que el vendedor deba transmitir de inmediato la propiedad y de aquellos en los 
que la propiedad deba transmitirse en un momento futuro, el apartado (2) garantiza, en primer lugar, que estas reglas se 
apliquen tanto a las transacciones de compraventa en las que la propiedad se transmite inmediatamente después de la 
celebración del contrato, por ejemplo, en supermercados, gasolineras u otros autoservicios, como a las transacciones de 
compraventa en las que no es así, por ejemplo cuando el contrato tiene por objeto la compraventa de bienes que aún no 
existen o contienen una cláusula de reserva de dominio. 

Esta definición presenta un segundo aspecto, y es que las reglas que nos ocupan no regulan cuándo el vendedor transmite al 
comprador la propiedad de los bienes. Son las reglas del Libro VIII sobre la adquisición y pérdida de la propiedad sobre los 
bienes las que deben determinarlo. 

Puede que el vendedor tenga que transmitir la propiedad de los bienes al comprador o a un tercero (por ejemplo, cuando se 
realiza un pedido de flores que deben entregarse a otra persona). La referencia a “un tercero” en este Artículo aclara que las 
reglas abarcan ambos tipos de transacciones. 



D. Obligación de pagar el precio 

La principal obligación del comprador es el pago del precio, que se explica en el Capítulo 3. El pago del precio no tiene por 
qué coincidir con la transmisión de la propiedad de los bienes. Por lo tanto, los contratos de compraventa en los que el 
comprador puede tener que pagar el precio íntegro en un momento posterior a la entrega de los bienes, por ejemplo, en los 
contratos de crédito al consumo, también están incluidos en estas reglas. 

IV.A.–1:203: Contrato de permuta 

(1) Los contratos de “permuta” de bienes son aquellos en virtud de los cuales cada una de las partes se obliga 
a transmitir a la otra la propiedad de determinados bienes, ya sea en el momento de la celebración del 
contrato o en un momento posterior, a cambio de la transmisión de la propiedad de otros bienes distintos. 

(2) Cada una de las partes se considera comprador de los bienes que recibe y vendedor de los bienes u 
objetos que transmite. 

Comentarios 

A. Introducción 

La esencia de un contrato de compraventa de bienes es la transmisión de la propiedad de los bienes a cambio del pago de un 
precio. Sin embargo, también hay contratos en los que los bienes no se intercambian por dinero, sino por otros bienes. 

Estas transacciones de permuta son muy similares a los contratos de compraventa, puesto que en ambos casos se trata de la 
transmisión de la propiedad de los bienes de una parte a la otra a cambio de una contraprestación. Por lo tanto, este Artículo 
amplía el ámbito de aplicación de las reglas que nos ocupan a los contratos de permuta, reflejando así lo dispuesto en la 
legislación nacional de la mayoría de los Estados. 

En una transacción de este tipo intervienen dos partes, que actúan al mismo tiempo en calidad de comprador y vendedor, lo 
que se deja claro en el apartado (2), que considera que ambas partes son compradoras con respecto a la prestación recibida y 
vendedoras con respecto a la prestación que deben efectuar. 

B. Aplicación con las modificaciones oportunas 

Debido a la naturaleza de los contratos de permuta, algunas disposiciones de estas reglas no les son de aplicación. Esto ya se 
recoge en el apartado (2) (e) del Artículo 1:101 (Contratos incluidos) del Título A del Libro IV, que dispone que estas reglas 
son aplicables con las modificaciones oportunas. En esencia, esta restricción afecta a las disposiciones relativas al precio (ver 
Capítulo 3) y cuestiones conexas, como la posibilidad de que el comprador pueda aplicar una reducción del precio como 
remedio disponible. 

C. Contratos mixtos de compraventa y permuta 

En los contratos de permuta puros no hay dinero de por medio, ya que en ellos hay un intercambio de bienes. Sin embargo, es 
posible encontrar contratos mixtos de compraventa y permuta que contengan elementos de ambas. 

Ejemplo 2 
A compra a un vendedor de telefonía móvil el último modelo de teléfono móvil. El vendedor le informa de que, en tan 
solo unas semanas, estará disponible en el mercado un nuevo modelo con una cámara integrada. A puede cambiar el 
teléfono móvil por este nuevo modelo si está dispuesto a pagar un precio adicional de 15 euros. En este caso, podemos 
hablar de un contrato con un elemento preponderante de permuta, pero también con un elemento de compraventa. 

Ejemplo 3 



Un ejemplo típico de un contrato mixto de compraventa y permuta es el contrato mediante el cual, al comprar un coche 
nuevo, se entrega el coche viejo como pago parcial del nuevo. Si, de hecho, hay un único contrato (lo que puede no ser 
el caso, ya que las partes podrían decidir celebrar dos contratos independientes de compraventa y recurrir a la 
compensación para reducir el precio que debe abonarse por el coche nuevo), se tratará de un contrato con un elemento 
de compraventa, porque el vendedor del coche nuevo se compromete a transmitir su propiedad y el comprador se 
compromete a pagar un precio, aunque sea un precio reducido. Sin embargo, también hay un elemento de permuta, ya 
que ambas partes se comprometen a transmitir la propiedad de un coche a cambio de la transmisión de la propiedad de 
otro coche, aunque el comprador del coche nuevo tenga que pagar también un precio reducido. 
 

Los contratos del tipo mencionado en cualquiera de estos dos ejemplos serán contratos mixtos, entendiéndose estos según lo 
dispuesto en el Artículo 1:107 (Contratos mixtos) del Libro II. Hay un elemento de compraventa y un elemento de permuta, 
por lo que las reglas sobre compraventa se aplicarán a la parte de compraventa y las reglas sobre permuta a la parte de 
permuta. (Si uno de estos dos elementos es tan preponderante y el otro tan insignificante que no sería razonable no considerar 
que el contrato se adscribe principalmente a una categoría, se aplicarán sobre todo las reglas correspondientes a la categoría 
principal y las demás reglas solo se aplicarán de forma subsidiaria y subordinada y si es necesario para regular el elemento de 
menor importancia (ver los apartados (3) (b) y (4) del Artículo 1:107 del Libro II). Sin embargo, al declarar que las reglas que 
nos ocupan son aplicables a los contratos de permuta, no tiene tanta importancia clasificar estos contratos mixtos o evaluar la 
preponderancia de sus partes respectivas. A efectos prácticos, las reglas sobre compraventa y las reglas sobre permuta son las 
mismas. De igual modo, se garantiza que, mientras exista una contraprestación (es decir, un precio que deba pagarse o un 
intercambio de bienes), los contratos para la transmisión de la propiedad sobre bienes siguen las mismas reglas. 

IV.A.–1:204: Compraventa de bienes de consumo 

A efectos del presente Título del Libro IV, la compraventa de bienes de consumo es un contrato de compraventa 
en el cual el vendedor es un empresario y el comprador es un consumidor. 

Comentarios 

A. Contratos de compraventa de bienes de consumo 

Las reglas que nos ocupan parten de la idea de un régimen jurídico uniforme para todas las clases de transacciones de 
compraventa, que se complemente con reglas específicas para los contratos de compraventa de bienes de consumo, es decir, 
cuando un empresario venda bienes a un comprador que sea un consumidor. 

La clasificación de un contrato como contrato de compraventa de bienes de consumo tiene varias consecuencias para la 
aplicación de estas reglas. En primer lugar, ciertas disposiciones se aplican de forma exclusiva a las transacciones de 
consumo, mientras que otras quedan excluidas a efectos de dichas transacciones (ver el comentario D para obtener una visión 
general). En segundo lugar, algunas reglas se consideran imperativas cuando el contrato es un contrato de compraventa de 
bienes de consumo. De este modo, las reglas garantizan un grado alto de protección al consumidor, similar al establecido por 
la legislación europea en materia de protección de los consumidores. El objetivo principal de las reglas de protección de los 
consumidores es proteger a una parte, que puede considerarse la más débil en la transacción en cuestión. 

En virtud del apartado (2) del Artículo 1:101 (Contratos incluidos) del Título A del Libro IV, las reglas de este título se 
aplican, con las modificaciones oportunas, a determinados contratos que van más allá de la compraventa de bienes. Así, este 
Artículo se aplica, con las modificaciones oportunas, a los contratos de permuta de bienes de consumo, así como a los 
contratos de compraventa o permuta de bienes de consumo que tengan por objeto activos distintos de los “bienes“ 
mencionados en ese apartado. Por lo tanto, estas reglas tienen un ámbito de aplicación más amplio que la Directiva sobre 
bienes de consumo. Además, en la medida en que los contratos para la fabricación o producción de bienes y su venta a la 
persona que los encargó sean contratos de compraventa (ver el Artículo 1:102 (Bienes a fabricar o producir) del Título A del 
Libro IV), serán también contratos de compraventa de bienes de consumo si la parte que realiza el pedido es un consumidor y 
serán de aplicación las reglas imperativas en materia de protección de los consumidores. 

B. El concepto de derecho uniforme en materia de compraventa 

Como se ha señalado anteriormente, estas reglas se han elaborado como un conjunto uniforme de reglas que abarcan todo el 
espectro de las transacciones de compraventa, desde los fabricantes a los consumidores finales, pasando por los minoristas. 



Este método consistente en regular las transacciones mercantiles y de consumo en un único régimen jurídico tiene sus 
ventajas. En primer lugar, ofrece un conjunto más coherente y conciso de soluciones que un método fragmentado con reglas 
distintas para distintos tipos de contratos de compraventa y con el riesgo conexo de repetición y de contradicciones 
innecesarias. En segundo lugar, refleja el hecho de que los contratos de compraventa de bienes de consumo y los contratos de 
compraventa mercantil pueden considerarse interrelacionados, dado que, frecuentemente, las transacciones de consumo 
constituyen el último eslabón de la cadena de distribución, que tiene por objeto hacer llegar los bienes desde los fabricantes 
hasta los usuarios finales. 

Estas reglas no incluyen un corpus de reglas completamente independiente para las compraventas mercantiles, es decir, para 
aquellas ventas en las que solo intervienen empresarios. La mayor parte de las reglas son de aplicación general, con algunas 
reglas adicionales o la eliminación de otras para los contratos de compraventa de bienes de consumo. Hay varios motivos 
para adoptar este principio. En primer lugar, la tendencia legislativa en Europa parece encaminarse a una mera dicotomía 
entre contratos de compraventa de bienes de consumo y contratos de compraventa de bienes que no sean de consumo. En 
segundo lugar, en la práctica hay una diversidad casi tan grande entre los contratos de compraventa mercantil como la que 
existe entre estos y los contratos de compraventa de bienes de consumo. Ello se debe a que algunas transacciones mercantiles 
han dado lugar a un campo especializado con reglas y mercados propios, como el comercio de materias primas. En tercer 
lugar, los partes empresariales dependen en gran medida de contratos y condiciones generales de la contratación para hacer 
negocios, tales como los Incoterms, que abordan cuestiones específicas de las transacciones mercantiles. 

No obstante, un artículo (Artículo 4:302 (Notificación de la falta de conformidad) del Título A del Libro IV) solo se aplica a 
los contratos celebrados entre empresarios. Ello se debe a que está pensado expresamente para compraventas puramente 
mercantiles. 

C. Concepto de “consumidor” y “empresario” 

Los conceptos de “consumidor” y “empresario” se utilizan en otras partes de estas reglas modelo y no solo en este título. Por 
este motivo, se definen en el Anexo 1. Las definiciones que se proporcionan son las siguientes: 

Por “consumidor“ se entiende cualquier persona natural que actúa principalmente por motivos que no están relacionados con 
su oficio, empresa o profesión. 

“Empresario” significa cualquier persona natural o jurídica, con independencia de que sea de naturaleza pública o privada, 
que esté actuando con objetivos relacionados con aquellos de las personas autónomas en comercio, trabajo o profesión, con 
independencia de si esta persona tiene o no ánimo de lucro. 

Las definiciones de consumidor y empresario utilizadas en este documento reflejan las características comunes de las 
definiciones ofrecidas por diversos instrumentos europeos de protección de los consumidores. 

Con respecto a la definición de “consumidor”, hay, en principio, dos formas de describir los motivos de los actos de una 
persona natural. Podría ser que la persona natural actúe por motivos personales, familiares o domésticos (es decir, una 
descripción positiva) o que actúe por motivos ajenos a su oficio, empresa o profesión (es decir, una descripción negativa). En 
la mayoría de los casos, aunque no siempre, las dos maneras de describir los motivos darán lugar al mismo resultado. Un 
ejemplo lo encontramos cuando una persona natural celebra un contrato de compraventa en su propio nombre con el fin de 
que los bienes sean utilizados por una organización sin ánimo de lucro a la que esa persona pertenezca. En este caso, el objeto 
del contrato es ajeno al oficio, empresa o profesión del comprador, pero la transacción no se ha realizado tampoco por 
motivos personales, familiares o domésticos. Para poder incluir situaciones de este tipo en la definición, y permitir que las 
personas naturales merecedoras de protección gocen también de protección en casos dudosos, se ha optado en estas reglas por 
la descripción negativa. El factor decisivo debería ser que la persona natural actúe o no por motivos vinculados a su esfera 
profesional. 

Esta definición negativa también abarca casos en los que el motivo de la transacción es que la persona natural obtenga un 
beneficio, por ejemplo, cuando la compra de los bienes se realiza con el fin de obtener beneficios. No obstante, si el motivo 
de la transacción es revender de inmediato los bienes, podría considerarse que la transacción se ha efectuado como parte de 
las actividades profesionales o empresariales de esa persona si lleva a cabo varias transacciones de este tipo en un periodo de 
tiempo relativamente corto. El principal motivo para incluir casos de este género es que las personas naturales, si no actúan 
predominantemente por motivos vinculados a su esfera profesional, deberían gozar de protección como consumidores, ya que 
las razones para proteger a los consumidores son igual de válidas en este caso. Por consiguiente, el planteamiento elegido en 
estas reglas consiste en que deberán considerarse transacciones de consumo aquellas en las que las personas naturales hayan 
actuado predominantemente por motivos no vinculados con su oficio, empresa o profesión. 

Ejemplo 1 



A compra un yate a un vendedor de barcos en un puerto deportivo. Su finalidad es utilizar el yate, con su familia y sus 
amigos, casi todos los fines de semana y durante al menos tres semanas de las vacaciones de verano. Sin embargo, 
también alquilará el yate durante algunas semanas al año como medio de financiar su compra. Calcula que utilizará el 
yate para fines privados el 80 % del tiempo aproximadamente. Como está actuando primordialmente por motivos ajenos 
a su actividad empresarial, se aplicarán las reglas que regulan los contratos que tienen por objeto bienes de consumo. 

Ejemplo 2 
B compra un ordenador portátil en una tienda de informática. Su finalidad es utilizar el ordenador en su actividad 
empresarial en calidad de ingeniero consultor. No obstante, también utilizará el portátil para leer la prensa en Internet, 
leer sus mensajes privados de correo electrónico, escuchar música y ver películas en los desplazamientos de casa al 
trabajo y del trabajo a casa. Calcula que utilizará el portátil para fines privados el 20 % del tiempo aproximadamente. 
Como no está actuando primordialmente por motivos ajenos a su actividad empresarial, no se aplicarán las reglas que 
regulan los contratos de bienes de consumo. 

Ejemplo 3 
C compra tejas para el tejado de su casa, en la que el 60 % de la superficie construida se utiliza para fines privados y el 
40 % para fines relacionados con la actividad empresarial de C (allí tiene su despacho como abogada, en el que, junto a 
su secretaria, pasa la mayor parte de los días). Como está actuando primordialmente por motivos ajenos a su actividad 
empresarial, se aplicarán las reglas que regulan los contratos de bienes de consumo. 
 

Una cuestión complicada es si la definición de “consumidor” incluye, o debería incluir, como requisito, que el motivo por el 
que un consumidor realiza una transacción o actúa resulte evidente al profesional como condición para que se apliquen las 
reglas de protección de los consumidores, o si es suficiente con que el consumidor tenga tal motivo, independientemente de 
que el profesional tenga o no conocimiento de dicho motivo. En estas reglas se opta por el planteamiento subjetivo más 
favorecedor para el consumidor, ya que las reglas que protegen a los consumidores deben aplicarse independientemente de 
que el profesional tuviese conocimiento de los fines del consumidor relativos a la transacción. No obstante, al no abordarse 
expresamente esta cuestión en el articulado, los tribunales de los distintos Estados Miembros y el Tribunal de Justicia 
europeo pueden aplicar cierto grado de flexibilidad, dependiendo de las circunstancias de cada caso. 

En cuanto a la definición de la otra parte, el “empresario”, de las definiciones proporcionadas en las directivas comunitarias 
se desprende de forma evidente que un “empresario” (o un “profesional”) puede ser una persona natural o jurídica. Es 
correcto incluir también en la definición a las personas naturales cuando actúen por motivos empresariales. Una de las 
razones de dicha inclusión es que la forma en que una persona decida organizar su actividad empresarial no debería ser 
decisiva a la hora de determinar si deben aplicarse las reglas que protegen a la otra parte, es decir, el consumidor. Lo 
importante debería ser, por lo tanto, si la parte hace algo de forma más habitual y con el fin de ganar dinero. Las 
transacciones o actos en los que participan las personas naturales o jurídicas podrían describirse positivamente, es decir, 
como realizados por motivos vinculados a su actividad empresarial o profesional, o negativamente, por ejemplo, como no 
realizados por motivos personales, familiares o domésticos. Para una definición general, se prefiere el planteamiento positivo, 
dado que es importante que las reglas concretas que protejan a la otra parte solo sean de aplicación cuando la persona de que 
se trata esté actuando, en realidad, por motivos profesionales o comerciales y, por lo tanto, sabe o debería haber sabido que 
existen riesgos concretos, dado que la transacción se rige por reglas imperativas que protegen a esa otra parte. Por lo tanto, 
estas reglas no deberían aplicarse en los casos dudosos en los que una persona actúa por motivos que no son personales, 
familiares o domésticos, pero tampoco por motivos vinculados a su actividad empresarial. 

En algunos casos, las personas naturales o jurídicas podrían actuar por motivos ajenos y no ajenos a su oficio, empresa o 
profesión, es decir, el acto o la transacción podría abarcar elementos o factores de ambas esferas. Como existe el riesgo de 
que el consumidor crea que está protegido por las reglas imperativas sobre protección de los consumidores cuando negocia 
con una persona que, al menos en cierto grado, está actuando por motivos profesionales en el ámbito de que se trate, no 
debería haber grandes obstáculos para la aplicación de estas reglas. Otra de las razones para que no haya grandes obstáculos a 
la aplicación de estas reglas es que el consumidor que interviene en las transacciones suele estar peor informado que la otra 
parte. Como consecuencia, la principal alternativa en este caso es que las reglas puedan aplicarse si el elemento de actividad 
empresarial o profesional no es insignificante. Por este motivo, el término “principalmente” no se utiliza en la definición de 
“empresario” pero sí en la definición de “consumidor”. 

Ejemplo 4 
A, el vendedor, y B, un consumidor, celebran un contrato de compraventa de un barco. A es propietario de una empresa 
que vende y fabrica yates. El barco vendido es del tipo fabricado por la empresa de A y también se encuentra en los 
locales de la empresa, en los que es inspeccionado por B. Sin embargo, A en persona es el propietario del barco y hace 
saber a B que, como ha pagado el barco con su propio dinero, deberá ser su nombre el que figure en el contrato en 
calidad de vendedor. No obstante, el barco, entre otras cosas, se ha expuesto en ferias comerciales. B también recibe 
información sobre el barco impresa en papel con el membrete de la empresa de A. En este caso, puede decirse que A 
actúa (en cierta medida) por motivos vinculados a su actividad profesional y, por lo tanto, la transacción es un contrato 
de compraventa de bienes de consumo. 



Además, un empresario no debería poder eludir la aplicación de las reglas imperativas sobre protección de los consumidores 
alegando que los bienes se venden en nombre de otra persona cuando, en realidad, es la empresa la que soporta el riesgo 
económico. 

Finalmente, el ánimo de lucro no es esencial para que haya un “empresario”. La definición indica “con independencia de si 
esta persona tiene o no ánimo de lucro”. Por ejemplo, una persona puede realizar una actividad profesional con la intención 
de cubrir gastos al tiempo que satisface un interés; o una persona podría realizar una actividad profesional con intención de 
sufrir pérdidas que compensaran los ingresos obtenidos anteriormente y todo ello con fines fiscales. Según la definición 
utilizada en este documento, seguiría habiendo un “empresario”. 

D. Protección de pequeñas empresas y similares 

Según la legislación europea, los consumidores deben ser personas naturales. Desde que comenzó la tendencia de elaborar 
reglas para proteger a los consumidores, ha habido argumentos a favor de proteger también a una categoría más amplia de 
personas. En algunos casos, podría ser motivo de preocupación qué hacer con las pequeñas empresas, las organizaciones sin 
ánimo de lucro y otras personas jurídicas que están en una posición débil. En muchos aspectos, están en la misma posición 
que los consumidores, ya que no suelen tener conocimientos técnicos de muchas cuestiones. La dificultad en este caso es 
trazar la línea divisoria entre las personas jurídicas que merecen protección y otras personas jurídicas. En numerosas 
ocasiones se ha intentado trazar una línea divisoria clara entre estas dos categorías. ¿Debería ser un factor decisivo el número 
de empleados? ¿Los activos de la sociedad? ¿La cifra de negocios? ¿El ser una persona jurídica sin ánimo de lucro? ¿O uno o 
varios de los criterios mencionados, junto con una descripción de la persona jurídica como parte más débil en la transacción 
en cuestión? Los problemas parecen ser insalvables. Al menos, no es posible dar con una fórmula que sea aplicable a todos 
los tipos de transacciones o actos. Cualquier solución posible parecerá más o menos arbitraria cuando resulte muy difícil 
ofrecer razones convincentes para la aplicación de las reglas sustantivas elegidas. Por lo tanto, estas reglas se abstienen de 
ofrecer una protección específica para pequeñas empresas y personas jurídicas similares. 

E. Protección de los consumidores en las presentes reglas 

Estas reglas contienen una amplia protección para los consumidores. 

En primer lugar, algunas disposiciones se aplican exclusivamente a los contratos de compraventa de bienes de consumo: el 
Artículo 2:304 (Instalación incorrecta en una compraventa de bienes de consumo) del Título A del Libro IV, el apartado (2) 
del Artículo 2:308 (Momento relevante para determinar la falta de conformidad) del Título A del Libro IV, el Artículo 4:201 
(Resolución por parte del consumidor por falta de conformidad) del Título A del Libro IV, el apartado (1) del Artículo 5:103 
(Transmisión del riesgo en los contratos de compraventa de bienes de consumo) del Título A del Libro IV y el Capítulo 6. 
Estas disposiciones ofrecen al consumidor derechos adicionales y más favorables que el régimen jurídico general. 

En segundo lugar, se ha excluido la aplicación de algunas disposiciones a los consumidores: el Artículo 4:301 (Examen de 
los bienes ) del Título A del Libro IV y la Sección 2 del Capítulo 5 (excluida por el apartado (3) del Artículo 5:103 
(Transmisión del riesgo en los contratos de compraventa de bienes de consumo) del Título A del Libro IV). Estas 
disposiciones se excluyen por considerar que imponen una obligación demasiado dura a los consumidores o por contravenir 
alguna disposición de aplicación exclusiva a los contratos de compraventa de bienes de consumo. 

En tercer lugar, algunas reglas son imperativas en los contratos de compraventa de bienes de consumo. Para más información 
sobre las reglas imperativas en los contratos de compraventa de bienes de consumo así como una lista de dichas reglas 
imperativas, ver el comentario B al Artículo siguiente. 

A lo largo de estas reglas, los comentarios a los artículos pertinentes explicarán por qué y cómo se han tenido en cuenta las 
necesidades específicas de los consumidores que actúan en calidad de compradores. 

F. Protección de terceros distintos de los consumidores 

Como se ha señalado en el comentario A, las presentes reglas abordan únicamente casos concretos en los que las partes 
actúan en distintas calidades, es decir, los contratos de compraventa de bienes de consumo, mediante la protección de los 
consumidores compradores frente a los vendedores profesionales. Sin embargo, salvo en un caso, estas reglas no contienen 
disposición alguna para la protección de vendedores no empresarios, es decir, de “consumidores” que vendan bienes (ya sea a 
una empresa o a otro “consumidor”). No puede pasarse por alto que, si bien es posible que un vendedor de este tipo tenga 



pocos conocimientos sobre negocios, no por ello puede dejar de cumplir las mismas condiciones que un vendedor que actúa 
en el desarrollo de su actividad profesional, las cuales se adaptan a menudo a los requisitos del comercio y la economía. 

Por ello, como este régimen jurídico general tiene una orientación básicamente empresarial y, por consiguiente, puede 
resultar muy riguroso para los vendedores, se ha considerado necesario proteger a los vendedores no empresarios de un nivel 
posiblemente alto de responsabilidad en el caso de indemnización por daños (ver el Artículo 4:202 del Título A del Libro IV: 
Limitación de la responsabilidad por daños de los vendedores no empresarios). En cambio, se considera que los vendedores 
profesionales asumen este riesgo como parte de su actividad empresarial o profesional.  

Capítulo 2: 
Obligaciones del Vendedor 

Sección 1: 
Enumeración 

IV. A.- 2:101: Enumeración de las obligaciones del vendedor. 

El vendedor tiene la obligación de: 
(a) transmitir la propiedad de los bienes; 
(b) entregar los bienes; 
(c) entregar cualquier documento representativo o relacionado con los bienes, que exija el contrato; y 
(d) garantizar que los bienes son conformes con el contrato. 

Comentarios 

A. Principales obligaciones del vendedor 

Este Artículo ofrece una descripción general de las principales obligaciones que asumen los vendedores en los contratos de 
compraventa, algunas de las cuales se explican en las secciones siguientes de este capítulo. Con esta breve lista no se 
pretende reflejar cronológicamente el cumplimiento de las obligaciones previstas en un contrato de compraventa. 

Sin embargo, del principio general de autonomía de las partes se desprende que éstas tienen libertad para regular el contenido 
de sus obligaciones. Por tanto, por un lado, puede ser que el vendedor no esté sujeto a todas las obligaciones definidas en este 
Artículo. Por ejemplo, puede que el vendedor no tenga la obligación de entregar los bienes, porque ya estén en posesión del 
comprador. Por otro lado, puede que el vendedor tenga que cumplir otras obligaciones que se deriven del acuerdo concreto 
entre las partes (por ejemplo, la obligación de proporcionar formación en el uso de la maquinaria entregada), de los usos 
comerciales o de otras disposiciones recogidas en las reglas que nos ocupan. 

B. Obligación de transmitir la propiedad 

La obligación de transmitir la propiedad es inherente al propio concepto de contrato de compraventa; si las partes no incluyen 
esta obligación, su contrato no se considerará, en general, un contrato de compraventa de bienes. 

La cuestión relativa al momento en el que se producirá la transmisión de la propiedad y los distintos pasos, si los hubiere, que 
deben seguirse para realizarla se abordan en la parte del Libro VIII que trata sobre la adquisición y pérdida de la propiedad 
sobre los bienes. Las reglas que nos ocupan solo tratan de cuestiones relativas a las propias obligaciones y exigen que el 
vendedor transmita la propiedad de los bienes bien inmediatamente después de la celebración del contrato, bien en un 
momento posterior (ver el Artículo 1:202 (Contrato de compraventa) del Título A del Libro IV). 

Puede ocurrir que el vendedor deba transmitir la propiedad a una persona que no sea la otra parte del contrato de 
compraventa, como se indica también en la definición incluida en el Artículo 1:202 (Contrato de compraventa) del Título A 
del Libro IV. 



Ejemplo 1 
A, que se encuentra en Países Bajos, encarga flores a Fleurop para que se las entreguen a su novia, que está trabajando 
en Polonia. En este caso, el vendedor de flores tiene que entregar las flores a un tercero, que también se convertirá en el 
propietario de los bienes. 

C. Obligación de entregar los bienes  

Por lo general, el vendedor tiene la obligación de entregar los bienes al comprador. Esta importante obligación se explica más 
detalladamente en el Artículo 2:201 (Entrega) del Título A del Libro IV, que también aclara que es posible que el vendedor 
tenga que entregar los bienes a una persona que no sea el comprador. 

No obstante, hay casos en los que puede que el vendedor no tenga que entregar los bienes porque ya estén en posesión del 
comprador o deban permanecer en posesión del vendedor. En estos casos, la obligación de entregar los bienes prevista en el 
Artículo 2:201 (Entrega) del Título A del Libro IV tampoco se aplica (ya que se ha excluido de forma expresa o implícita) o 
se trata de una obligación que se cumple de inmediato (por ejemplo, se considera que el vendedor ha entregado los bienes, 
que obran aún en su poder pero las guarda para el comprador). 

Ejemplo 2 
A ha pedido prestado a su vecino B una máquina para plantar árboles. Tras el vencimiento del periodo de uso, A quiere 
comprar la máquina a B. Las partes fijan el precio y A lo abona en efectivo. 

Ejemplo 3 
A acuerda vender sus libros de texto a B, que irá a la universidad para estudiar lo mismo el próximo curso. Como B aún 
no tiene un lugar donde vivir y A ha alquilado su habitación durante el verano, acuerdan que A guarde los libros hasta 
que comience el nuevo año académico. 
 

Cabe destacar que los detalles de la interpretación de esta entrega para la transmisión de la propiedad también corresponden a 
la parte del Libro VIII que trata sobre la adquisición y pérdida de la propiedad sobre los bienes (por ejemplo, los requisitos 
para la entrega en la “traditio brevi manu”, es decir, cuando la cosa ya obra en poder del comprador, o en el “constitutum 
possessorium”, es decir, cuando el vendedor sigue poseyendo la cosa pese a haber transmitido su propiedad, o la cuestión de 
lo que constituye posesión). 

D. Obligación de entregar documentos 

Los contratos pueden exigir que el vendedor entregue los documentos representativos de los bienes o relacionados con ellos. 
Los documentos representativos de los bienes cumplen una importante finalidad, ya que, en ocasiones, el vendedor puede de 
hecho cumplir la obligación de entregar los bienes mediante la simple entrega de los documentos que los representan (ver el 
apartado (1) del Artículo 2:201 (Entrega) del Título A del Libro IV). También es posible que el vendedor esté obligado a 
entregar los bienes a un transportista y a entregar después los documentos de expedición al comprador. Si los bienes ya están 
en tránsito cuando se venden, la única obligación de entrega por parte del vendedor puede consistir en la entrega de los 
documentos al comprador (una “compraventa documentaria”). Los documentos relacionados con los bienes pueden ser, por 
ejemplo, documentos relativos principalmente al uso y la correspondiente función de los bienes, que son importantes para el 
cumplimiento del contrato de compraventa. 

Teniendo en cuenta la rapidez con que se producen cambios en el ámbito de los documentos, estas reglas no proporcionan 
lista alguna de documentos relevantes. No obstante, pueden incluirse todas las clases de documentos, tales como 
conocimientos de embarque, pólizas de seguros, permisos de exportación, recibos del pago de derechos de aduana, manuales, 
certificados, instrucciones, descripciones comerciales o revisiones comerciales. La transmisión de documentos no consiste 
simplemente en la entrega de los documentos pertinentes. El vendedor puede enviarlos también por medios electrónicos o por 
fax, por ejemplo. La obligación del vendedor puede incluir adoptar las medidas necesarias para garantizar la validez de los 
documentos representativos de los bienes, por ejemplo, firmas, endosos y otros trámites. 

Incluso cuando no se haya acordado expresamente nada, según lo previsto en el subapartado (e) del Artículo 2:302 
(Adecuación a su uso, cualidades y embalado) del Título A del Libro IV, el vendedor puede tener que entregar ciertos 
documentos relativos a los bienes, tales como instrucciones de instalación o de otro tipo. 

E. Obligación de garantizar la conformidad con el contrato 



La Sección 3 de este capítulo explica la obligación del vendedor de entregar bienes que sean conformes al contrato en todos 
los sentidos. No obstante, conviene señalar que la referencia que se hace en el apartado (d) de este Artículo no solo es 
aplicable al Artículo 2:301 (Conformidad con el contrato) del Título A del Libro IV, sino también a las demás disposiciones 
incluidas en la Sección 3 en las que se tratan otros aspectos distintos de la conformidad, como en los artículos 2:302 
(Adecuación a su uso, cualidades y embalado), 2:304 (Instalación incorrecta en una compraventa de bienes de consumo) y 
2:305 (Derechos o pretensiones en general de terceros) del Título A del Libro IV. 

Por lo tanto, en este contexto es importante destacar que estas reglas parten de un concepto amplio de conformidad, del que 
pueden derivarse los remedios en caso de falta de conformidad previstos en la Sección 2 del Capítulo 4. 

F. Remedios a los que puede recurrir el comprador 

Si el vendedor incumple cualquiera de las obligaciones previstas en el contrato, el comprador podrá recurrir a los remedios 
establecidos en el Capítulo 3 del Libro III, con las pequeñas modificaciones introducidas en el Capítulo 4 de estas reglas. 

G. Relación con el Libro II 

El Libro II recoge, en el Capítulo 9, las reglas relativas al contenido y los efectos de los contratos, que pueden aclarar lo que 
puede llegar a incluirse en un contrato. Por tanto, también pueden influir en las obligaciones del vendedor en virtud del 
contrato. En concreto, deben tenerse en cuenta los artículos 9:101 (Cláusulas contractuales), 9:102 (Declaraciones 
precontractuales consideradas condiciones contractuales) y 9:108 (Calidad) del Libro II. Sin embargo, las reglas contenidas 
en este capítulo pueden considerarse aplicaciones más específicas, para los contratos de compraventa, de los artículos 
generales que acabamos de mencionar. 

Sección 2: 
Entrega de los bienes 

IV. A. - 2:201: Entrega 

(1) El vendedor cumple su obligación de entrega cuando pone a disposición del comprador los bienes, o los 
documentos representativos de los mismos en el caso de que se haya acordado que el vendedor solo tenga 
que entregar dichos documentos. 

(2) Cuando el contrato incluya el transporte de los bienes por uno o varios porteadores, el vendedor cumple su 
obligación de entrega poniéndolos a disposición del primer porteador para su transmisión al comprador y 
entregando a este último cualquier documento necesario que le permita recoger los bienes en poder del 
porteador. 

(3) En el presente Artículo, cualquier referencia al comprador incluye al tercero al que deba hacerse la entrega 
según el contrato. 

Comentarios 

A. Introducción 

Este Artículo analiza la obligación del vendedor de entregar los bienes, que es típica de un contrato de compraventa (ver, no 
obstante, el comentario C del Artículo 2:101 (Enumeración de las obligaciones del vendedor) del Título A del Libro IV para 
aquellos casos en los que puede que no sea necesario que el vendedor entregue los bienes). Salvo acuerdo en contrario entre 
las partes, el principio más importante consiste en que el vendedor tiene la obligación de poner los bienes a disposición del 
comprador. Si el acuerdo entre las partes exige la entrega de los documentos que representen los bienes, el mismo principio 
es de aplicación a dichos documentos. El apartado (2) aborda el importante caso en el que los bienes deben enviarse al 
comprador empleando un transportista. 

El momento en que se realiza la entrega es importante en muchos sentidos. En muchos casos, el riesgo asociado a los bienes 
se transmitirá al mismo tiempo. Así ocurre cuando es necesario transportar los bienes; ver los apartados (2) y (4) de este 



Artículo y el apartado (3) del Artículo 5:202 (Transporte de los bienes) del Título A del Libro IV. Además, la mayor parte de 
las veces, será necesario examinar los bienes a su entrega según lo previsto en el Artículo 4:301 (Examen de los bienes) del 
Título A del Libro IV. 

B. Definición funcional de entrega 

El apartado (1) ofrece una definición funcional de la obligación de entrega que tiene el vendedor, cuyo objetivo es que este 
último ponga los bienes, o los documentos que los representan, a disposición del comprador. Aunque esto, por lo general, 
entrañará la transmisión del control físico sobre los bienes, puede haber casos en los que no es aplicable la transmisión, por 
ejemplo porque las partes no la han previsto, ya que, aunque la transmisión sea posible, los bienes deban permanecer en 
poder del vendedor, o porque la propia naturaleza de los bienes imposibilita su transmisión. (No obstante, este último caso 
será de aplicación, por lo general y principalmente, a los bienes inmuebles). En estos casos, el vendedor podrá poner los 
bienes a disposición del comprador de otra manera (ver también el comentario C). 

Ejemplo 1 
A vende un caballo a B. Las partes convienen en que el caballo permanecerá en el establo de A porque B no tiene 
establo y en que B pagará a A por el mantenimiento del caballo todos los meses. 
 

Al mismo tiempo, esta amplia definición funcional de entrega (“poner a disposición”) también garantiza que el vendedor 
pueda entregar objetos que no sean bienes muebles propiamente dichos y que se incluyen en el ámbito de aplicación de estas 
reglas en virtud del apartado (2) del Artículo 1:101 (Contratos incluidos) del Título A del Libro IV. Esto es especialmente 
aplicable a los bienes incorporales, como ciertos derechos. 

C. Diferentes formas de entrega 

Como se ha señalado en el comentario B, la definición funcional de entrega recogida en el apartado (1) permite cumplir de 
distintas formas la obligación de entrega de los bienes. Ante todo, es el contrato el que, en última instancia, responde a la 
cuestión de cómo el vendedor tiene que entregar los bienes. Por ejemplo, es posible que el vendedor deba realizar la entrega 
de una forma determinada; también puede que el contrato permita al vendedor distintas opciones de entrega. 

Por tanto, si bien es prácticamente imposible describir todas las variantes posibles en la regla sobre la entrega, puede ser útil 
proporcionar algunos ejemplos de distintos métodos de entrega. 

El vendedor puede entregar los bienes transmitiendo el control físico al comprador. Salvo acuerdo en contrario entre las 
partes, el comprador deberá recoger los bienes en el domicilio social o en el lugar de residencia del vendedor (ver el 
comentario B al Artículo 2:202 (Lugar y momento de entrega) del Título A del Libro IV) y el vendedor tendrá la obligación 
de ponerlos allí a disposición del comprador. El vendedor también puede entregar las llaves de los bienes, por ejemplo, las 
llaves de un coche o las llaves de un almacén en el que se encuentran los bienes. Esta variante engloba también otros métodos 
que permiten que el comprador tenga el control sobre los bienes, por ejemplo, el vendedor puede proporcionar al comprador 
un código de acceso a los bienes. No obstante, las partes también pueden haber acordado que el vendedor traslade los bienes 
hasta el comprador (ver ejemplo 4); en este caso, el vendedor pondrá los bienes a disposición del comprador mediante su 
entrega en el domicilio social o la residencia del comprador. 

También es posible que el vendedor entregue los bienes sin transmitir de inmediato al comprador el control físico sobre ellos. 
Esto es lo que ocurre cuando el vendedor debe poner los bienes a disposición del comprador en un lugar que no es el 
domicilio social del vendedor (ver también el apartado (2) del Artículo 5:201 (Bienes puestos a disposición del comprador) 
del Título A del Libro IV). Las partes pueden acordar que el vendedor debe tener los bienes listos para su recogida por el 
comprador en un lugar designado, en el que el vendedor tendrá que dejarlos. 

Ejemplo 2 
A, un minorista, vende bienes a B. A y B acuerdan que los bienes se pondrán a disposición de B en una fecha 
determinada directamente en el lugar de producción, una fábrica que está próxima al domicilio social de B. A ha 
cumplido la obligación de entrega en el momento en que los bienes se ponen a disposición del comprador en el lugar 
pactado. 
 

En tercer lugar, como se prevé en el apartado (1), el vendedor puede cumplir la obligación de entrega mediante la entrega al 
comprador de los documentos que representan los bienes. 



Ejemplo 3 
A y B celebran un contrato que tiene por objeto bienes que ya están en tránsito. El vendedor cumple la obligación de 
entrega mediante la entrega al comprador del conocimiento de embarque. 
 

Como estos documentos representan los bienes, su entrega es suficiente para entregar los propios bienes. Como 
consecuencia, el comprador, aunque no haya recibido aún los bienes, obtiene los medios necesarios para reclamarlos a la 
persona en cuya posesión estén. Esta forma de entrega desempeña un papel importante cuando los bienes deben transportarse 
(ver el comentario D a continuación). El vendedor también puede adoptar otras medidas para permitir que el comprador 
obtenga los bienes de un tercero, por ejemplo, ordenando a este tercero la entrega de los mismos (por ejemplo, por correo 
electrónico, fax o teléfono). Cuando la entrega se efectúa por medio de documentos, conviene señalar que solo son relevantes 
los documentos que representan los bienes. 

D. Transporte de los bienes  

Este Artículo proporciona una regla específica sobre la entrega si las partes acuerdan que se recurra a un tercero para 
transportar los bienes desde el vendedor hasta el comprador. Según lo dispuesto en el apartado (2), el vendedor cumple su 
obligación de entrega poniendo los bienes a disposición del porteador, y transmitiendo al comprador los documentos 
necesarios para recoger los bienes que obran en poder del porteador. Este método de entrega refleja el importante papel que 
desempeñan los documentos en las transacciones comerciales de compraventa internacional que, con frecuencia, implican el 
transporte de los bienes. 

Cuando los bienes deban ser transportados por varios porteadores, el vendedor cumple su obligación de entrega poniéndolos 
a disposición del primer porteador para que los traslade al comprador y transmitiendo los documentos pertinentes a este 
último. Estos documentos deberán permitir al comprador recoger los bienes que obren en poder del porteador. 

Cabe destacar que la regla sobre entrega en el caso de transporte solo es de aplicación si es un porteador independiente el que 
transporta los bienes. Por tanto, no incluye aquellos casos en los que son los propios empleados del vendedor o del 
comprador los que transportan los bienes. 

Ejemplo 4 
A y B celebran un contrato de compraventa de materiales de construcción. Las partes convienen en que los materiales 
se transportarán directamente a la obra de B. El transporte lo organiza uno de los empleados de A. Se considera que el 
vendedor habrá cumplido su obligación de entrega únicamente cuando los bienes se pongan a disposición de B o de uno 
de los empleados de B en la obra. 
 

Por último, debemos señalar que las partes pueden naturalmente acordar que la obligación de entrega por parte del vendedor 
se cumpla en un momento posterior, aun en el caso de que se emplee un porteador. 

E. Entrega a personas distintas del comprador 

Este Artículo parte del supuesto de que el vendedor tiene que entregar los bienes al comprador. No obstante, las partes tienen 
libertad para acordar algo diferente, como se indica en el apartado (3). Puede ocurrir que los bienes no estén destinados al 
comprador, por ejemplo si el comprador ha adquirido materias primas para una filial, o no deban entregarse directamente al 
comprador, por ejemplo, si los bienes deben almacenarse provisionalmente en un almacén. 

En estos casos, las reglas recogidas en este Artículo son de aplicación a la otra persona, como si dicha persona fuera el 
comprador. Por tanto, el vendedor cumple con su obligación de entregar los bienes cuando los pone a disposición de la 
persona indicada en el contrato. 

F. Contrato de compraventa de bienes de consumo 

Este Artículo tiene solo un carácter supletorio y no contiene ningún elemento especial de protección a los consumidores. No 
obstante, debe tenerse en cuenta que, en un contrato de compraventa de bienes de consumo, cuando hay transporte de los 
bienes, el riesgo se transmite únicamente al poner los bienes a disposición del comprador (ver el comentario C del Artículo 
5:103 (Transmisión del riesgo en los contratos de compraventa de bienes de consumo) del Título A del Libro IV). 



IV. A. - 2:202: Lugar y momento de entrega 

(1) El lugar y el momento de la entrega son los establecidos en los Artículos III.-2:101 (Lugar de cumplimiento) 
y III.-2:102 (Tiempo del cumplimiento), con las modificaciones del presente Artículo. 

(2) Cuando el cumplimiento de la obligación de entrega exija la transmisión de los documentos representativos 
de los bienes, el vendedor debe transmitirlos en el momento, lugar y forma previstos en el contrato. 

(3) Si un contrato de compraventa de bienes de consumo incluye el transporte de los bienes por uno o varios 
porteadores, y el consumidor debe recibirlos en un plazo determinado, el último porteador debe entregarlos 
o ponerlos a su disposición en dicho plazo. 

Comentarios 

A. Introducción 

El vendedor cumple su obligación de entrega solo si la entrega se efectúa en el lugar y el momento correctos. A falta de un 
acuerdo entre las partes, se aplican las reglas generales en materia de cumplimiento previstas en los artículos 2:101 (Lugar de 
cumplimiento) y 2:102 (Tiempo del cumplimiento) del Libro III. No obstante, el apartado (2) introduce una regla especial 
para la entrega de los documentos representativos de los bienes. 

B. Lugar y momento de entrega 

Según el Artículo 2:101 (Lugar de cumplimiento) del Libro III, el vendedor debe entregar los bienes en el lugar establecido 
en el contrato de compraventa o en el que se desprenda del mismo. Si el contrato no dice nada acerca de esta cuestión, el 
vendedor deberá entregar los bienes en el domicilio social del vendedor o, de no existir dicho lugar, en su residencia habitual. 
Por tanto, la regla supletoria sobre el lugar de la entrega consiste en que el comprador debe recoger los bienes en el domicilio 
social o la residencia del vendedor. 

Según el Artículo 2:102 (Tiempo del cumplimiento) del Libro III, el vendedor debe entregar los bienes en el momento o en el 
plazo establecido en el contrato de compraventa o que se desprenda del mismo. A falta de un acuerdo sobre este punto, el 
vendedor debe entregar los bienes en un plazo de tiempo razonable tras la celebración del contrato de compraventa. 

C. Entrega de los documentos representativos de los bienes  

En ocasiones, el vendedor podrá efectuar la entrega mediante la entrega de los documentos que representan los bienes; ver el 
apartado (1) del Artículo 2:201 (Entrega) del Libro IV. En este caso, el vendedor deberá entregar dichos documentos en el 
lugar, el momento y la forma establecidos en el contrato. Esta regla está redactada así para que englobe la entrega de los 
documentos a personas que no sean el comprador (ver el apartado (3) del Artículo 2:201 del Título A del Libro IV). 

D. Remedios del comprador en caso de retraso en la entrega 

Si el vendedor se retrasa en la entrega, el comprador podrá recurrir a los remedios previstos en el Capítulo 3 del Libro III. En 
cambio, si el vendedor entrega antes de tiempo, el comprador podrá aceptar o rechazar la entrega de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado (1) del Artículo 3:105 (Entrega anticipada y entrega de la cantidad excesiva) del Título A del Libro 
IV. 

IV.A. – 2:203: Régimen de la entrega anticipada. 

(1) Si el vendedor hubiera entregado los bienes antes del momento estipulado, puede entregar, hasta ese 
momento, cualquier parte o cantidad que falte de los bienes o entregar otros bienes en sustitución de los 
entregados que no fuesen conformes al contrato, o subsanar cualquier falta de conformidad de los bienes 



entregados, siempre que el ejercicio de este derecho no ocasione al comprador inconvenientes o gastos 
irrazonables. 

(2) Si el vendedor hubiera entregado los documentos antes del momento estipulado en el contrato, puede 
remediar, hasta ese momento, cualquier falta de conformidad en los documentos, siempre que el ejercicio 
de ese derecho no ocasione al comprador inconvenientes o gastos irrazonables. 

(3) El presente Artículo no excluye el derecho del comprador a reclamar una indemnización por los daños no 
subsanados por el vendedor, de acuerdo con la Sección 7 (Daños), Capítulo 3, del Libro III. 

Comentarios 

A. Introducción 

En caso de entrega anticipada, este Artículo otorga al vendedor un derecho limitado a rectificar toda falta de conformidad, sea 
en los bienes o en los documentos, hasta la fecha prevista para la entrega. Es importante señalar que este derecho de 
subsanación no permite al vendedor entregar los bienes antes de lo acordado. En cambio, si el vendedor efectúa la entrega 
antes de la fecha prevista (es decir, la fecha original para la entrega acordada entre las partes), el comprador tiene derecho 
bien a rechazar bien a aceptar la entrega en virtud del apartado (1) del Artículo 3:105 (Entrega anticipada y entrega de la 
cantidad excesiva) del Título A del Libro IV. La disposición sobre subsanación que nos ocupa solo es de aplicación si el 
comprador ha aceptado los bienes. 

El razonamiento en el que se sustenta esta regla es que el vendedor no ha incumplido aún ninguna obligación, lo que se 
desprende de la presunción de que el vendedor solo tiene la obligación de garantizar que los bienes son conformes a partir del 
momento en que, en efecto, haya vencido la fecha del cumplimiento. Por tanto, el vendedor podrá subsanar los defectos 
existentes en los bienes hasta la fecha prevista para la entrega, por lo que, técnicamente, aún no puede considerarse una falta 
de conformidad. Los intereses del comprador se protegen de dos formas. Por un lado, el comprador, en principio, no tiene la 
obligación de aceptar una entrega anticipada por parte del vendedor. Por otro lado, el vendedor tiene un derecho limitado a 
rectificar toda falta de conformidad, puesto que, al hacerlo, no debe ocasionar al comprador inconvenientes o gastos 
irrazonables. Por último, cabe destacar que, en la práctica, será más bien excepcional que el vendedor entregue 
anticipadamente. Por tanto, es probable que el impacto de esta regla siga siendo limitado. 

B. El derecho de subsanación por parte del vendedor antes del momento de la entrega 

En general, el vendedor puede subsanar los defectos cuando ha habido entrega anticipada, siempre que, al hacerlo, no 
ocasione al comprador inconvenientes o gastos irrazonables (ver el comentario C para más información sobre este aspecto). 
Las distintas posibilidades de rectificación contempladas en este Artículo se corresponden con los remedios en caso de falta 
de conformidad a los que puede recurrir el comprador. 

Además, el apartado (2) permite al vendedor rectificar las faltas de conformidad en los documentos hasta el momento pactado 
en el contrato. 

C. Inconvenientes o gastos irrazonables 

El vendedor puede ejercer el derecho de rectificación previsto en este Artículo solo si no ocasiona al comprador 
inconvenientes o gastos irrazonables, por ejemplo, entregando poco a poco las piezas que falten o interrumpiendo la actividad 
económica del comprador al enviar a un técnico a reparar una máquina que no es conforme al contrato pero aún funciona 
cuando el comprador necesita utilizarla. 

Para determinar qué es un inconveniente o un gasto irrazonable, debe tenerse en cuenta la definición de “razonable” 
establecida en el Anexo 1. 

Lo “razonable” de una actuación se verificará objetivamente, teniendo en cuenta la naturaleza y el propósito de la misma, así 
como las circunstancias del caso y cualesquiera otros usos o prácticas relevantes. 

Por tanto, tendrán que considerarse las circunstancias del caso a la hora de decidir el grado en que algo no es razonable. 
Aparte de las consideraciones puramente económicas, también deberán tenerse en cuenta criterios tales como el momento en 
que se va a realizar la rectificación, el transporte, la logística y el almacenamiento. 



D. Remedios del comprador 

En caso de entrega anticipada, el vendedor no ha incumplido aún la obligación de garantizar que los bienes son conformes al 
contrato. Por tanto, el comprador no puede ejercer ningún derecho por falta de conformidad previsto en el Capítulo 4 hasta el 
vencimiento de la fecha prevista para la entrega. Sin embargo, el comprador puede negarse completamente a aceptar la 
entrega según lo dispuesto en el apartado (1) del Artículo 3:105 (Entrega anticipada y entrega de la cantidad excesiva) del 
Título A del Libro IV. 

No obstante, según el apartado (3), el comprador sigue conservando el derecho a reclamar una indemnización por los daños 
no subsanados por el vendedor. Tales daños podrían incluir los inconvenientes o gastos que no sean suficientes para impedir 
al vendedor ejercer su derecho de subsanación. 

E. Relación con el Libro III 

La Sección 2 del Capítulo 3 del Libro III contiene disposiciones sobre la subsanación por parte del deudor de un 
cumplimiento defectuoso. Una de esas disposiciones dice: “El deudor puede hacer un nuevo ofrecimiento de cumplir con la 
obligación, en conformidad con los términos que la regulan, si es posible realizar lo ofrecido antes de que la obligación 
venza” (apartado (1) del Artículo 3:202 (Subsanación por el deudor: reglas generales) del Libro III). 

El razonamiento en el que se basa el presente Artículo es que el apartado (1) del Artículo 3:202 del Libro III no aborda 
aquellos casos en los que el comprador ha aceptado realmente los bienes entregados por el vendedor, que es posible que 
resulten no ser conformes con el contrato. El presente Artículo debe interpretarse teniendo en cuenta el apartado (1) del 
Artículo 3:105 (Entrega anticipada y entrega de la cantidad excesiva) del Título A del Libro IV, que ofrece al comprador la 
oportunidad bien de rechazar bien de aceptar los bienes. Si el comprador decide aceptar los bienes, el vendedor tiene varias 
oportunidades de subsanar una falta de conformidad en los mismos. Al asegurarnos de que el vendedor solo pueda ejercer sus 
derechos si no causa al comprador inconvenientes o gastos irrazonables, se tienen en cuenta los intereses del comprador. En 
cambio, lo dispuesto en el apartado (1) del Artículo 3:202 (Subsanación por el deudor: reglas generales) del Libro III sigue 
siendo de aplicación si el comprador no ha aceptado los bienes, a lo que tiene derecho según el apartado (1) del Artículo 
3:105 (Entrega anticipada y entrega de la cantidad excesiva) del Título A del Libro IV. 

IV.A.-2:204: Transporte de los bienes. 

(1) Si el vendedor estuviere obligado por el contrato a asumir el transporte de los bienes, debe celebrar los 
contratos necesarios para transportarlos hasta el lugar señalado, utilizando los medios de transporte 
adecuados a las circunstancias y según las condiciones habituales de tal medio de transporte. 

(2) Si el vendedor, de conformidad con el contrato, entrega al porteador bienes no claramente identificados 
atendiendo al contrato, mediante las oportunas señales, los documentos de expedición o de otro modo, el 
vendedor deberá enviar al comprador un aviso de expedición en el que se especifiquen los bienes. 

(3) Si el vendedor no estuviere obligado por el contrato a suscribir un seguro de transporte de los bienes, 
deberá proporcionar al comprador, a solicitud de éste, toda la información de que disponga que resulte 
necesaria al comprador para suscribir dicho seguro. 

Comentarios 

A. Introducción 

Este Artículo define varias obligaciones del vendedor cuando deba recurrirse a un tercero para transportar los bienes desde el 
vendedor hasta el comprador (u otra persona según se establezca en el contrato). Es importante señalar que este Artículo no 
responde a la pregunta de quién debe asumir el transporte de los bienes, que, en última instancia, depende del acuerdo entre 
las partes. 

El concepto de transporte de los bienes no incluye aquellos casos en los que los propios empleados del vendedor o del 
comprador se ocupan del transporte de los bienes hasta el comprador (ver el comentario C al Artículo 5:202 (Transporte de 
los bienes) del Título A del Libro IV). 



B. Obligaciones del vendedor cuando hay transporte de los bienes  

Si las partes han acordado el transporte de los bienes, el vendedor tiene que asumir varias obligaciones o deberes que se 
suman a la obligación de entrega, que, de por sí, exige al vendedor poner los bienes a disposición del porteador y entregar al 
comprador los documentos representativos de los mismos. Por consiguiente, el vendedor debe: 

i) celebrar los contratos necesarios y adecuados para el transporte de los bienes, si está obligado a asumir dicho transporte 
(apartado (1)); 

ii) emitir y proporcionar al comprador un aviso de expedición para el envío de los bienes que no estén claramente 
identificados atendiendo al contrato (apartado (2)); y 

iii) permitir al comprador, previa solicitud, contratar un seguro para los bienes, salvo que el vendedor deba asegurarlos 
(apartado (3)). 

Aunque estas obligaciones del vendedor afectan principalmente a las compraventas mercantiles internacionales que implican 
un transporte transfronterizo, también pueden aplicarse a otras transacciones en las que las partes convengan en que el 
vendedor está obligado a asumir el transporte de los bienes. 

C. Remedios del comprador 

Si el vendedor incumple las obligaciones definidas en este Artículo, el comprador podrá recurrir a los remedios habituales 
previstos en el Libro III. 

En el caso del apartado (2), el comprador también se beneficia de la aplicación del apartado (2) del Artículo 5:102 (Momento 
de transmisión del riesgo) del Título A del Libro IV, ya que el riesgo no se transmite antes de que los bienes estén 
debidamente identificados atendiendo al contrato. 

D. Contrato de compraventa de bienes de consumo 

Cabe destacar que, en virtud del apartado (1) del Artículo 5:103 (Transmisión del riesgo en los contratos de compraventa de 
bienes de consumo) del Título A del Libro IV, la regla general en un contrato de compraventa de bienes de consumo es que el 
riesgo no se transmita al consumidor hasta que los bienes estén en su poder. Esto significa que el vendedor asumirá el riesgo 
del transporte de los bienes. Por este motivo, el apartado (3) de este Artículo tendrá una importancia limitada en los contratos 
de compraventa de bienes de consumo, puesto que, en general, el vendedor se beneficiará de asumir la contratación de un 
seguro, dado que las pérdidas o daños sufridos por los bienes antes de su entrega al consumidor serán responsabilidad del 
vendedor. 

Sección 3: 
Conformidad de los bienes 

IV.A. – 2:301: Conformidad con el contrato 

Los bienes son conformes con el contrato siempre que: 
(a) sean de la cantidad, calidad y tipo estipulados en el contrato; 
(b) estén envasados o embalados en la forma estipulada por el contrato; 
(c) se suministren con los accesorios, instrucciones de instalación o de otro tipo estipulados por el contrato; y 
(d) cumplan lo establecido en el resto de Artículos de esta Sección. 

Comentarios 

A. Introducción 



Una de las obligaciones más importantes en el derecho de compraventa es que el vendedor tiene que garantizar que los bienes 
vendidos son conformes al contrato (ver el Artículo 2:101 (Enumeración de las obligaciones del vendedor) del Título A del 
Libro IV). Esta sección explica el significado de conformidad. Desde el principio, es importante señalar que esta obligación 
es independiente de la obligación que tiene el vendedor de entregar los bienes. Más importante aún: el incumplimiento por 
parte del vendedor de su obligación de entrega (retraso en la entrega o ausencia de entrega) permite la aplicación de los 
remedios generales previstos en el Libro III. Sin embargo, el incumplimiento de la obligación de conformidad de los bienes 
con el contrato lleva consigo la aplicación de otro tipo de remedios previstos en el Capítulo 4 de este título, que aborda 
problemas concretos vinculados a los bienes que no son conformes al contrato. 

Además, aun en el caso de que el vendedor no tenga que entregar los bienes, la obligación de garantizar la conformidad de 
los bienes sigue siendo de aplicación. 

Ejemplo 1 
A ha alquilado un televisor a B. B acepta que A pueda comprar el televisor en el acto. Si A ejerce el derecho de compra, 
la obligación de B de garantizar que los bienes son conformes al contrato se aplica aún en el caso de que el televisor no 
tenga que entregarse físicamente a A porque ya obre en su poder. 

B. Conformidad acordada: la obligación de garantizar que los bienes son conformes con el 
contrato 

Ante todo, este Artículo hace hincapié en la importancia del acuerdo entre las partes al incluir la expresión “estipulados en el 
contrato”. Los subapartados (a), (b) y (c) definen distintas formas de conformidad, que dejan claro que los bienes deben ser 
de la cantidad, calidad y tipo estipulados; deben estar envasados o embalados de la forma correcta; y deben suministrase con 
sus posibles accesorios e instrucciones. 

Por último, el subapartado (d) recoge una referencia importante a los demás artículos de esta sección, que pone de manifiesto 
que la disposición principal de este Artículo se complementa con otras disposiciones en las que se tratan otros aspectos 
distintos de la conformidad, como en los artículos 2:302 (Adecuación a su uso, cualidades y embalado), 2:304 (Instalación 
incorrecta en una compraventa de bienes de consumo) y 2:305 (Derechos o pretensiones en general de terceros) del Título A 
del Libro IV. 

C. Cantidad, calidad y tipo 

Según el apartado (a), el vendedor debe garantizar que los bienes están en la cantidad que exige el contrato y que su calidad y 
tipo sean conformes a sus estipulaciones. El primer aspecto de la conformidad mencionado en este apartado, es decir, la 
cantidad, engloba dos situaciones distintas. 

En primer lugar, puede ocurrir que el vendedor entregue una cantidad menor de la acordada, por ejemplo, solo 400 
neumáticos en lugar de 500. Esta deficiencia se considera una falta de conformidad. Como consecuencia, el comprador puede 
recurrir a los remedios previstos en la Sección 2 del Capítulo 4. No obstante, esto no será de aplicación si el vendedor no 
entrega ningún bien. Este segundo tipo de incumplimiento (que puede ser un caso de retraso en el cumplimiento o 
incumplimiento total) se considera un incumplimiento de la obligación de entrega de los bienes y permite recurrir a un 
conjunto de remedios diferentes (ver el Capítulo 3 del Libro III titulado Remedios por incumplimiento). 

Ejemplo 2 
A acuerda vender a B 500 caracoles comestibles, envasados en cajas, pero solo entrega 400. Se aplican las reglas sobre 
falta de conformidad. Este caso es un claro ejemplo del razonamiento en el que se basa el carácter conciso del concepto 
de conformidad: no supone diferencia alguna en el régimen aplicable si A entrega los 500 caracoles y 100 de ellos son 
de mala calidad o entrega los 500 de mala calidad. 
 

En segundo lugar, puede que el vendedor entregue una cantidad mayor de la acordada, por ejemplo 550 neumáticos en lugar 
de 500. El Artículo 3:105 (Entrega anticipada y entrega de la cantidad excesiva) del Título A del Libro IV aborda estos casos 
especiales al definir los derechos del comprador: si el vendedor entrega una cantidad excesiva, el comprador puede bien 
rechazar bien aceptar la entrega de la misma. De aceptarla, el comprador debe pagar la cantidad excesiva. 

D. La conformidad incluye aspectos secundarios 



Como se muestra en los apartados (b) y (c), el concepto de conformidad incluye ciertos aspectos secundarios de los bienes. 
Los bienes principales pueden no ser defectuosos en sí mismos, pero hay algo que hace que no sean conformes al contrato. 
Por ejemplo, las partes pueden haber acordado embalar los bienes de una forma especial, entregar manuales de instrucciones 
o suministrar un kit de reparación con un coche. Si el vendedor incumple estas obligaciones, no entrega bienes conformes al 
contrato. 

Estas características externas adicionales de la conformidad no plantean ningún problema según este Artículo, dado que las 
partes las han acordado. Son exigibles según lo estipulado en el contrato. Aunque, sin duda, estos casos podrían resolverse 
atendiendo a las especificaciones de los bienes según lo previsto en el apartado (a), por ejemplo, que la venta de un coche 
incluye una rueda de repuesto y un kit de reparaciones; la mención expresa está pensada para recalcar lo que el vendedor 
puede tener que suministrar, también, además de los propios bienes principales. 

Sin embargo, estas características externas de la conformidad desempeñan un papel importante en virtud del Artículo 2:302 
(Adecuación a su uso, cualidades y embalado) del Título A del Libro IV. La idea de extender la conformidad más allá de los 
bienes principales como tales se ha reforzado mediante el Artículo 2:304 (Instalación incorrecta en una compraventa de 
bienes de consumo) del Título A del Libro IV, aplicándose a las transacciones de consumo, ya que también puede hacerse 
responsable al vendedor de la instalación incorrecta de bienes que, por lo demás, no tienen defecto alguno. 

E. La doctrina del aliud pro alio 

Algunos ordenamientos jurídicos establecen una diferencia entre bienes defectuosos y bienes que son completamente 
distintos de lo que las partes habían acordado, es decir, la llamada doctrina de aliud pro alio. Las reglas que nos ocupan 
rechazan esta distinción. Como consecuencia, el concepto de conformidad se aplica a todos los bienes, con independencia de 
si pueden desviarse sustancialmente de lo que las partes acordaron. Si se suministran bienes completamente distintos, el 
comprador aún podrá recurrir a los remedios en caso de falta de conformidad definidos en la Sección 2 del Capítulo 4. 

Ejemplo 3 
A y B celebran un contrato de compraventa que tiene por objeto vino tinto procedente de una región italiana. A entrega 
(a) vino blanco, (b) vino tinto español y (c) vinagre de vino tinto. Todos estos bienes entregados difieren de los 
acordados en el contrato, por lo que, sin duda, constituyen una prestación completamente diferente. En lugar de tratar de 
resolver la cuestión de lo que pueda considerarse aún un cumplimiento defectuoso, y lo que es “otra cosa” según la 
doctrina de aliud pro alio, todos estos bienes se enmarcan, sin ningún género de duda, en el epígrafe de falta de 
conformidad. 

F. Remedios del comprador 

Si el vendedor no cumple la obligación prevista en este Artículo, el comprador podrá recurrir a los remedios definidos en la 
Sección 2 del Capítulo 4 (sujeto, en algunos casos, al cumplimiento de ciertos requisitos, tales como el examen y la 
notificación). 

IV. A. – 2:302: Adecuación a su uso, cualidades y embalado 

Los bienes deben: 
(a) ser aptos para cualquier uso especial que se haya comunicado al vendedor en el momento de la 

celebración del contrato, salvo que de las circunstancias resulte evidente que el comprador no confió, o no 
era razonable que confiara, en la competencia y el juicio del vendedor; 

(b) ser aptos para los usos a que ordinariamente se destinen bienes del mismo tipo; 
(c) poseer las mismas cualidades de los bienes que el vendedor exhibió al comprador como muestra o modelo; 
(d) estar envasados o embalados en la forma habitual para tales bienes o, cuando no exista tal forma, de la 

forma más adecuada para conservarlos y protegerlos; 
(e) ser suministrados con los accesorios, instrucciones de instalación o de otro tipo que el comprador pueda 

razonablemente esperar; y 
(f) poseer las cualidades y prestaciones que el comprador pueda razonablemente esperar. 

Comentarios 



A. Introducción 

Este Artículo, junto con el Artículo 2:303 (Declaraciones de terceros) del Título A del Libro IV, garantiza que, salvo acuerdo 
en contrario entre las partes, los bienes tienen que estar a la altura de ciertos criterios y expectativas. Las obligaciones 
previstas en este Artículo reflejan lo que el comprador esperará habitualmente. 

El Artículo establece varios criterios para determinar la conformidad y, por tanto, la falta de conformidad. Estos criterios son 
reglas supletorias, ya que las partes tienen libertad para acordar criterios distintos en el contrato que celebren. En cualquier 
caso, cumplen una finalidad importante al aclarar lo que, por regla general, entraña la conformidad (“Los bienes deben”). De 
hecho, esta redacción parece ser algo más directa que la utilizada en la CISG, que establece cuándo los bienes no son 
conformes al contrato (“las mercaderías no serán conformes […] a menos que”) o en la Directiva 1999/44/CE sobre 
determinados aspectos de la venta y las garantías de los bienes de consumo, en la que se definen las presunciones de 
conformidad (“se presumirá que los bienes de consumo son conformes […] si”). Sin perjuicio de estas diferencias en la 
redacción el resultado sigue siendo el mismo en la medida en que los bienes, salvo estipulación en contrario en el contrato, 
deben estar a la altura de ciertos criterios y expectativas, es decir, los requisitos mínimos establecidos en los subapartados (a) 
a (f). 

El Artículo indica lo que entraña el concepto de conformidad y, de este modo, permite aclarar declaraciones ambiguas, tales 
como las referencias a criterios generales de calidad. En cambio, si el vendedor quiere excluir la aplicación de uno de los 
requisitos recogidos en los apartados (a) a (f), deberá hacerlo en el contrato de compraventa (ver el ejemplo 2). De este modo, 
aunque las partes tienen libertad para acordar un criterio distinto de conformidad, estos requisitos implícitos pueden influir en 
la aplicación del Artículo 2:301 (Conformidad con el contrato) del Título A del Libro IV. 

Un factor especialmente importante es el modo en que se hayan descrito los bienes. El comprador tendrá derecho a bienes 
que, por ejemplo, sean aptos para el uso para el cual se destinen habitualmente bienes de esas características. Así, los bienes 
que se venden como alimentos para las personas deben ser, al menos, aptos para el consumo humano; los zapatos deben ser 
aptos para llevarlos puestos; y los coches deben ser aptos para circular por carreteras. Sin embargo, si de las especificaciones 
del vendedor de lo que ofrece para la venta se desprende que los bienes son de calidad inferior a la habitual, estos solo 
tendrán que ser aptos para el uso para el que se utilizarían habitualmente ese tipo de bienes de calidad inferior a la habitual. 

Ejemplo 1 
Un concesionario de coches tiene en venta un coche de segunda mano destinado a conductores particulares. El coche se 
ha visto envuelto en un accidente y su bastidor tiene un problema grave que hace que el coche no sea seguro. El coche 
no es apto para el uso para el que los coches se utilizan habitualmente y no es conforme al contrato. 

Ejemplo 2 
El vendedor vende el coche para “desguace” y “por piezas solo”. El defecto en el bastidor no es óbice para el que coche 
sea conforme al contrato, dado que se describió como no apto para la conducción. 
 

Cuando no se trate de bienes de consumo, las partes tendrán libertad en cualquier caso para excluir la aplicación de estas 
reglas. De este modo, el vendedor del coche para desguace del ejemplo podría conseguir, en principio, el mismo resultado 
excluyendo la aplicación del apartado (b) de este Artículo, si bien esta sería una forma de actuación menos transparente y 
entrañaría un riesgo mayor de impugnación según lo dispuesto en la Sección 4 del Capítulo 9 del Libro II. Aunque en las 
especificaciones el vendedor utilice expresiones tales como “coche para desguace, para su venta por piezas únicamente”, los 
bienes aún deben ser aptos para el uso para el cual se utilizarían habitualmente bienes de esas especificaciones. Por tanto, si el 
concesionario vende lo que se describe como un “Peugeot del año 2003 para desguace, para su venta por piezas únicamente” 
y las piezas originales susceptibles de utilización ya se han quitado de él y sustituido por piezas gastadas procedentes de otros 
automóviles, los bienes no son conformes al contrato. No es apto para su uso, que se describió como servir de fuente de 
piezas. 

Se observará que los mismos principios se aplican también a otros aspectos de la conformidad. Así, si el vendedor exhibe al 
comprador, a modo de muestra, un ordenador que está en venta en una caja sellada y el ordenador mostrado funciona 
perfectamente, el ordenador suministrado realmente debe ser de la misma calidad. Si, por el contrario, el vendedor exhibe al 
comprador un ordenador que resulta obvio que no funciona correctamente, los bienes suministrados no tienen que ser 
mejores. (Si el vendedor muestra al comprador un ordenador nuevo, pero dice que el que suministrará no estará en el mismo 
estado, el ordenador exhibido no podrá considerarse una muestra). 

Lo mismo se aplica a los contratos de compraventa de bienes de consumo, aunque con una importante advertencia recogida 
en el Artículo 2:309 (Límites a la derogación de los derechos derivados de la conformidad en los contratos de compraventa 
de bienes de consumo) del Título A del Libro IV. En un contrato de compraventa de bienes de consumo, los derechos 
otorgados mediante este Artículo no pueden excluirse ni restringirse. Esto no es óbice para que un vendedor no pueda vender 
un coche para desguace a un consumidor sin incurrir en un incumplimiento de las obligaciones contraídas en caso de falta de 
conformidad. Lo que sí implica es que el vendedor debe garantizar que el coche se describe como lo que es (una “mercancía 
para desguace que se venderá por piezas únicamente”), en lugar de utilizar alguna cláusula que puede que el consumidor no 



lea o no entienda. Para las cuestiones relativas a la derogación de los derechos derivados de estos requisitos implícitos en los 
contratos de compraventa de bienes de consumo, ver el comentario B al Artículo 2:309 del Título A del Libro IV. 

B. Requisitos supletorios de conformidad 

Los distintos requisitos recogidos en este Artículo constituyen reglas supletorias, por lo que, en principio, las partes tienen 
libertad para acordar modificarlos o excluirlos, o desviarse de ellos de otro modo. Pueden distinguirse seis aspectos básicos 
de conformidad, que se aplican de forma acumulativa: 

Aptos para el uso. La adecuación al uso se aborda en los apartados (a) y (b). Comenzamos con la declaración más general: 
los bienes vendidos tienen que ser aptos para los usos ordinarios que se les dan, es decir, aquellos para los que se utilizan, por 
lo general, los bienes con esas especificaciones. Además, es posible que los bienes también tengan que ser aptos para un uso 
especial, como una aplicación o uso poco frecuente. No obstante, en un caso como este, solo podrá exigírsele responsabilidad 
al vendedor si se cumplen dos condiciones. En primer lugar, el comprador debe haber dado a conocer dicho uso especial en el 
momento de la celebración del contrato. En segundo lugar, el comprador debe haber confiado en los conocimientos técnicos 
del vendedor y debe haber sido razonable que lo hiciera. 

Ejemplo 3 
A compra a B un ordenador portátil. Si el portátil no puede realizar sus tareas normales, que consisten en funcionar en 
un entorno de oficina, no es conforme al contrato. Si funciona en el entorno de oficina, pero A lo utiliza para una 
aplicación infrecuente, por ejemplo, su trabajo de investigación en una selva tropical, donde no funciona, a B solo se le 
podrán exigir responsabilidades si A le había informado de su intención de usarlo de esa forma. No obstante, el 
vendedor puede eludir toda responsabilidad si puede demostrar que el comprador (razonablemente) no debía haber 
confiado en su competencia y juicio, por ejemplo porque el portátil se vendía al por mayor en un supermercado. 
 

Muestra o modelo. La referencia a una muestra o modelo está regulada en el apartado (c) como un caso especial de las 
especificaciones proporcionadas por el vendedor. En esencia, esta regla guarda relación con la información específica 
proporcionada al comprador antes de la celebración del contrato. En otras palabras, el comprador puede confiar en que los 
bienes entregados tendrán las mismas cualidades que las muestras o modelos en las que basó su decisión de compra. 

Embalaje. El embalaje correcto de los bienes se aborda en el apartado (d). El vendedor debe embalar los bienes de la manera 
habitual para ese género de bienes y, si no existe una manera habitual, de una forma adecuada para conservarlos y 
protegerlos. Esta distinción sugiere que prevalecen determinados criterios o usos comerciales frente al fundamento de la 
regla, es decir, asegurarse de que los bienes no están expuestos innecesariamente a daño alguno. Aunque esta regla tiene una 
aplicación obvia en casos comerciales, ya que un acondicionamiento y embalaje correctos pueden resultar esenciales para la 
manipulación de los bienes, también puede desempeñar un papel importante en otros ámbitos, tales como los contratos de 
compraventa de bienes de consumo o las transacciones entre particulares. Este último ámbito puede adquirir aún más 
importancia con el aumento de las ventas a distancia, especialmente las realizadas a través de Internet. 

Accesorios. Puede que el vendedor tenga que entregar ciertos accesorios, por ejemplo una rueda de repuesto o un kit de 
reparaciones con un coche. Obviamente, estos artículos podrían venderse por separado, pero deberán estar cubiertos por la 
obligación de conformidad si es costumbre que se incluyan en el precio y si, por tanto, el comprador puede razonablemente 
esperarlos. 

Instrucciones. Según el apartado (e), las instrucciones de instalación o de otro tipo forman parte del criterio de conformidad 
si el comprador puede razonablemente esperar recibirlas. Como es natural, las partes pueden acordar la entrega de los bienes 
con instrucciones; esta obligación está ya regulada en el subapartado (c) del Artículo 2:301 (Conformidad con el contrato) del 
Título A del Libro IV. No obstante, el apartado (e) del Artículo que nos ocupa tiene en cuenta que algunos bienes son tan 
complicados que el comprador puede necesitar instrucciones para usarlos. Como consecuencia, estas instrucciones se 
consideran parte de los bienes de modo implícito. Depende de las circunstancias que el comprador pueda realmente esperar 
las instrucciones, pero, con frecuencia, sería así con equipos técnicos. En el caso de electrónica de consumo o 
electrodomésticos, el consumidor esperará recibir instrucciones para su uso. Según el subapartado (e), no existe requisito 
alguno relativo al idioma o idiomas en los que deben estar escritas las instrucciones. No se ha encontrado ninguna solución 
factible para garantizar que el comprador realmente entiende las instrucciones. No obstante, puede exigirse que el idioma 
guarde relación con el comprador o el vendedor, el lugar en el que se celebró el contrato de compraventa u otro idioma en el 
que se concluyera. 

Ejemplo 4 
Un consumidor compra una máquina de coser en un establecimiento normal de un Estado miembro de la UE. Cuando 
llega a casa, descubre que las instrucciones solo están en chino. Es evidente que no es lo que podía razonablemente 



haber esperado y, por este motivo, el comprador tendrá derecho a recurrir a los remedios previstos en caso de falta de 
conformidad. 
 

Expectativas razonables del comprador. El criterio general de calidad está regulado en el apartado (f), puesto que los 
bienes deben mostrar ciertas cualidades y prestaciones, que dependen de las expectativas del comprador. Esta regla tiene gran 
importancia, ya que hace hincapié en el punto de vista del comprador al presentar las expectativas del comprador como un 
requisito implícito independiente y autónomo que los bienes deben cumplir. Dicho esto, conviene destacar que las 
expectativas del comprador ya están implícitas en los subapartados previos, pero el (f) hace las veces de una regla general, 
dado que amplía lo que ya está incluido en el resto de la disposición. No obstante, cabe señalar que no todas las expectativas 
subjetivas de un comprador que no sean conocidas por el vendedor deben influir en la conformidad, aun cuando sean 
razonables. En concreto, puede haber opiniones distintas sobre lo que es razonable cuando se trata de prestaciones: lo que en 
un país puede considerarse una prestación excelente (zapatos que duran solo un año), en otro tal vez sea mala calidad. En 
última instancia, serán los tribunales los que dirimirán lo que el comprador puede razonablemente esperar en virtud de este 
apartado. 

Para evaluar las expectativas del comprador, debe tenerse en cuenta lo que cabe esperar de ciertos bienes similares (cf. una 
cuestión similar en el Artículo 6 de la Directiva relativa a la responsabilidad por productos defectuosos, que, entre otras 
cosas, alude a “la presentación de los bienes” y “el uso que razonablemente pudiera esperarse del producto”). Algunos 
ejemplos generales pueden ser aquellos casos en los que la publicidad crea expectativas o en los que los bienes son aptos para 
su uso pero no son de una calidad general suficientemente alta. Más concretamente, el subapartado (f) podría usarse, por 
ejemplo, para las expectativas de durabilidad de los bienes vendidos como de calidad inferior a la habitual o de los bienes de 
segunda mano. En particular, en los contratos de compraventa de bienes de consumo, las expectativas razonables del 
comprador podrían también referirse al servicio posventa o a la disponibilidad de repuestos. Además, las expectativas podrían 
guardar relación con el origen de un determinado producto. 

Ejemplo 5 
A compra un yate a B. A ha aceptado que el barco se haya fabricado en un determinado país como todos los demás de 
este tipo. Sin embargo, resulta que la quilla se construyó en otro país, lo que reduce el valor de mercado del yate. El 
yate no es conforme al contrato, dado que no está a la altura de las expectativas razonables del comprador. 

IV.A. – 2:303: Declaraciones de terceros 

Los bienes deben poseer las cualidades y prestaciones contenidas en cualquier declaración realizada sobre las 
características específicas de los mismos por un tercero durante la cadena de comercialización, por el productor 
o por el representante del productor, formando parte del contenido del contrato en virtud de lo dispuesto en el 
Artículo II. – 9:102 (Declaraciones precontractuales consideradas cláusulas contractuales). 

Comentarios 

A. Introducción 

Este Artículo aborda la cuestión de si el vendedor quedará obligado, y hasta qué punto, por las declaraciones sobre los bienes 
realizadas por terceros. Estas declaraciones tienen una gran influencia, puesto que, con frecuencia, los compradores pueden 
confiar más en la publicidad y en los materiales de las marcas que en los conocimientos técnicos de los minoristas. Además, 
esta regla está relacionada con el concepto de conformidad acordada del Artículo 2:301 (Conformidad con el contrato) del 
Título A del Libro IV, ya que determina la responsabilidad contractual del vendedor por las declaraciones de terceros. 
Asimismo, trata también de las expectativas del comprador según lo dispuesto en el Artículo 2:302 (Adecuación a su uso, 
cualidades y embalado) del Título A del Libro IV, dado que las declaraciones de terceros también pueden dar lugar a 
expectativas sobre las cualidades y las prestaciones de los bienes. De este modo, en virtud del apartado (f) del Artículo 2:302 
del Título A del Libro IV, estas declaraciones también pueden tenerse en cuenta al evaluar las expectativas razonables del 
comprador. 

B. Relación con el Libro II 

Este Artículo guarda relación con el Artículo 9:102 (Declaraciones precontractuales que se consideran condiciones 
contractuales) del Libro II. Se incluye aquí a modo de recordatorio y se realiza una remisión a los comentarios a dicho 
Artículo. 



IV.A. – 2:304: Instalación incorrecta en una compraventa de bienes de consumo 

Cuando en un contrato de compraventa de bienes de consumo los bienes hayan sido instalados incorrectamente, 
cualquier falta de conformidad derivada de dicha instalación incorrecta será considerada como falta de 
conformidad de los bienes si: 
(a) los bienes fueron instalados por el vendedor o bajo su responsabilidad; o 
(b) los bienes se intentaron instalar por el consumidor y su incorrecta instalación se debiera a una deficiencia en 

las instrucciones de instalación. 

Comentarios 

A. Introducción 

Este Artículo trata de la instalación incorrecta como un caso especial de falta de conformidad en un contrato de compraventa 
de bienes de consumo. La Directiva 1999/44/CE sobre determinados aspectos de la venta y las garantías de los bienes de 
consumo ha introducido este caso especial de responsabilidad del vendedor, que, en realidad, abarca dos situaciones distintas: 
la instalación incorrecta por parte del vendedor o bajo su responsabilidad y la instalación incorrecta por parte del propio 
comprador. En ambos casos, el comprador puede recurrir a los remedios previstos en caso de falta de conformidad definidos 
en la Sección 2 del Capítulo 4. 

B. Instalación incorrecta por parte del vendedor o bajo su responsabilidad 

Las partes pueden acordar que el vendedor instale los bienes que le ha vendido al comprador. Un contrato de compraventa 
que contenga esta obligación también tiene cierto elemento de servicios, es decir, el trabajo de instalación realizado por el 
vendedor. En lugar de dividir la transacción en un elemento de compraventa y un elemento de servicios, toda falta de 
conformidad que sea consecuencia de una instalación incorrecta se considera, según la regla que nos ocupa, una falta de 
conformidad de los bienes. Si los bienes no son conformes al contrato después de la instalación, no importa si al principio no 
eran aptos para su uso o si salió algo mal durante la instalación. 

Ejemplo 1 
A compra una cocina a B, una empresa que vende mobiliario de cocina. B entrega la cocina en casa de A, donde 
posteriormente la instalan los trabajadores de B. Después de la instalación, el comprador observa algunos arañazos en 
una de las puertas. Con independencia de si los arañazos estaban en la puerta desde el principio o se produjeron durante 
la instalación, el vendedor será responsable de la falta de conformidad. 

Ejemplo 2 
Los hechos son los mismos que en el ejemplo 1, pero la instalación se ha realizado incorrectamente, ya que las 
superficies de trabajo no están niveladas y las puertas y los cajones de las unidades no cierran bien. El vendedor será 
responsable de la falta de conformidad. 
 

El objetivo de este Artículo es proteger al comprador en caso de que los bienes se dañen durante la instalación o simplemente 
no funcionen bien como consecuencia de la instalación. 

A efectos del apartado (a), no importa si el vendedor realizó personalmente la instalación, dado que una parte que delega el 
cumplimiento en otra sigue siendo responsable del cumplimiento (ver el Artículo 2:106 (Cumplimiento encomendado a un 
tercero) del Libro III). 

Ejemplo 3 
Los hechos son los mismos que en el ejemplo 1, pero B ha encomendado el trabajo de instalación a C, un carpintero y 
fabricante de armarios independiente. 

C. Instalación incorrecta por parte del consumidor 



Con frecuencia, los consumidores compran bienes que deben instalar ellos mismos (es decir, la instalación corresponde al 
propio comprador); son ejemplos típicos los muebles comprados en un kit de montaje. Si el consumidor no instala los bienes 
correctamente, el vendedor será responsable de la subsiguiente falta de conformidad de los bienes, siempre que se cumplan 
dos condiciones: en primer lugar, debe corresponder al consumidor instalar los bienes y, en segundo lugar, la instalación se 
realizó incorrectamente debido a deficiencias en las instrucciones pertinentes. 

Ejemplo 4 
A compra una mesa de televisor en unos almacenes. Después de montar la mesa según las instrucciones que se 
adjuntan, coloca el televisor en la mesa. Dos días después, la mesa se viene abajo, ya que en las instrucciones no 
quedaba claro cuáles de los distintos tornillos proporcionados deberían utilizarse para sujetar las patas de la mesa y el 
consumidor utilizó los incorrectos. 

Ejemplo 5 
A compra a B un ordenador. Después de horas de lectura detenida del extenso manual, A no consigue instalar 
correctamente el ordenador. Este caso, pese a ser un ejemplo de un “exceso“ de información, aún cumple los requisitos 
para considerarlo como una deficiencia en las instrucciones de instalación, si un usuario razonable no habría podido 
comprenderlas. 
 

De hecho, no importa si el comprador realmente realizó la instalación de forma incorrecta siempre y cuando se cumplan estos 
dos criterios. En otras palabras, las personas que no consigan montar los bienes en nombre del comprador, como un amigo o 
un vecino, pueden hacer surgir la responsabilidad del vendedor prevista en esta regla. Esto es de aplicación incluso cuando el 
comprador encargue el montaje a un profesional, ya que el comprador soportará entonces una pérdida económica que no 
habría sufrido si hubiera intentando realizar él mismo el montaje. 

Ejemplo 6 
En una tienda de bricolaje, A compra un fregadero que puede instalarse sin asistencia profesional. A pide a B, un 
fontanero profesional, que le ayude, ya que A no es nada mañoso. Sin embargo, debido a un error grave en las 
instrucciones de instalación, ni siquiera B consigue instalar correctamente el fregadero. 
 

Para la cuestión relativa a si el vendedor tiene siquiera la obligación de proporcionar instrucciones de instalación, ver el 
subapartado (e) del Artículo 2:302 (Adecuación a su uso, cualidades y embalado) del Título A del Libro IV. 

C. Remedios del comprador 

En los dos casos de instalación incorrecta incluidos en el Artículo, el consumidor puede recurrir a todos los remedios 
definidos en la Sección 2 del Capítulo 4, lo que, al menos en algunos casos, puede hacer que el vendedor tenga que subsanar 
la falta de conformidad en la residencia del comprador. Aunque esta consecuencia puede parecer dura, la regla que nos ocupa 
constituye un incentivo para que los vendedores proporcionen instrucciones de instalación correctas. En otros casos, podría 
ser suficiente con que el vendedor proporcione al comprador las instrucciones de instalación correctas. 

IV.A. – 2:305: Derechos o pretensiones en general de terceros 

Los bienes deben estar libres de cualquier derecho o pretensión de terceros. No obstante, si tales derechos o 
pretensiones se basan en la propiedad industrial o intelectual, la obligación del vendedor se regirá por el Artículo 
siguiente. 

Comentarios 

Ver los comentarios al Artículo siguiente. 

IV.A. – 2:306: Derechos o pretensiones de terceros basados en la propiedad industrial o 
intelectual 



(1) Los bienes deben estar libres de cualquier derecho o pretensión de terceros basados en la propiedad 
industrial o intelectual y que el vendedor conocía o podía razonablemente esperarse que conociera en el 
momento de la celebración del contrato. 

(2) No obstante, el párrafo (1) no será de aplicación cuando el derecho o la pretensión resulten de haberse 
ajustado el vendedor a dibujos técnicos, diseños, fórmulas u otras especificaciones análogas 
proporcionadas por el comprador. 

Comentarios 

A. Relación con el concepto de conformidad 

Este Artículo y el anterior dejan claro que el concepto de conformidad incluye los llamados defectos jurídicos así como los 
defectos materiales o tangibles. La redacción del subapartado (d) del Artículo 2:301 (Conformidad con el contrato) del Título 
A del Libro IV, que exige que los bienes “cumplan lo establecido en el resto de Artículos de esta Sección”, enmarca estas 
reglas en el concepto de conformidad. Como consecuencia, las reglas sobre conformidad, sujetas a una excepción en el 
apartado (4) del Artículo 4:302 (Notificación de la falta de conformidad) del Título A del Libro IV, no establecen ninguna 
distinción entre defectos jurídicos y materiales. 

B. Derechos o pretensiones en general de terceros 

Según el Artículo 2:305 (Derechos o pretensiones en general de terceros) del Título A del Libro IV, el vendedor debe 
garantizar que los bienes no estén sujetos a ningún derecho o pretensión de terceros. 

Ejemplo 1 
B compra un coche a S. Un par de días después, C se pone en contacto con él para decirle que ha comprado el coche a S 
hace dos semanas y le presenta el contrato de compraventa. B puede reclamar que S rectifique esta situación; en caso 
contrario, B podrá resolver la relación contractual. 
 

En este contexto, es importante destacar que una demanda no se tiene por qué corresponder con un derecho. Se entenderá por 
“demanda” una petición basada en la afirmación de un derecho. (Ver el Anexo de definiciones). El Artículo deja claro que, en 
este contexto, la demanda debe estar razonablemente bien fundamentada para que afecte a los bienes. Las demandas que 
resulten completamente infundadas no se asociarían ni afectarían a los bienes en modo alguno. 

Además, conviene destacar que las reglas de este título también son de aplicación, con las modificaciones oportunas, a la 
compraventa de derechos, algunos de los cuales, por definición, se escinden, o más bien se derivan, de otro derecho. Como es 
natural, la existencia de un derecho “matriz” de este tipo no puede considerarse un derecho de un tercero según este Artículo. 
En este caso, es necesario realizar las adaptaciones oportunas. 

C. Derechos o pretensiones de terceros basados en la propiedad industrial o intelectual 

Mientras que el Artículo anterior trata de los derechos y pretensiones de terceros en general, este Artículo introduce un 
régimen especial para los derechos o pretensiones de terceros basados en la propiedad industrial o intelectual. Básicamente, 
estos regímenes difieren en dos aspectos. En primer lugar, el vendedor no está obligado estrictamente por dichos derechos, si 
el vendedor no conocía o no cabe razonablemente esperar que conociera su existencia (ver el apartado (1)). En esencia, esto 
se aparta del criterio, por lo general estricto, de responsabilidad para otros tipos de falta de conformidad según las reglas que 
nos ocupan. En segundo lugar, el vendedor puede eludir la responsabilidad de los derechos o pretensiones de terceros basados 
en la propiedad industrial o intelectual, si nacen de la esfera del comprador. En líneas generales, esta excepción guarda 
relación con contratos para la compraventa de bienes que el vendedor ha fabricado o producido por encargo del comprador. 
Si el vendedor ha cumplido las especificaciones suministradas por el comprador, no se puede hacer responsable al vendedor 
de los derechos o pretensiones de un tercero. En este Artículo, no es necesario que la demanda esté razonablemente bien 
fundamentada. Si el vendedor tiene conocimiento de una demanda infundada, deberá informar de ello al comprador. Si el 
vendedor no tiene conocimiento de la demanda y ésta no está razonablemente bien fundamentada, no es probable, o no cabe 
razonablemente esperar, que el vendedor lo conociera. 



IV.A. – 2:307: Conocimiento por el comprador de la falta de conformidad 

(1) El vendedor no está sujeto a responsabilidad alguna en virtud de lo dispuesto por los Artículos IV.A.-2:302 
(Adecuación a su uso, cualidades y embalado), IV.A–2:305 (Derechos o pretensiones en general de 
terceros) o IV.A.–2:306 (Derechos o pretensiones de terceros basados en la propiedad industrial o 
intelectual) si, en el momento de la celebración del contrato, el comprador conocía o podía esperarse 
razonablemente que conociera la falta de conformidad. 

(2) El vendedor no está sujeto a responsabilidad alguna en virtud de lo dispuesto por el subepígrafe (b) del 
Artículo IV.A. – 2:304 (Instalación incorrecta en una compraventa de bienes de consumo) si, en el momento 
de la celebración del contrato, el comprador conocía o podía esperarse razonablemente que conociera la 
deficiencia en las instrucciones de instalación. 

Comentarios 

A. Introducción 

Este Artículo deja claro que el comprador no puede alegar una falta de conformidad que conocía o que debería haber 
conocido cuando celebró el contrato. En efecto, esta disposición introduce una cierta limitación en el grado de 
responsabilidad del vendedor al establecer que determinados defectos no constituyen una falta de conformidad. Por lo tanto, 
introduce un equilibrio en la responsabilidad por lo demás objetiva del vendedor de acuerdo con las presentas reglas. 

El objetivo de este Artículo es mantener el equilibrio del contrato, es decir, que un comprador que tenía conocimiento de una 
falta de conformidad debería haberla tenido en cuenta a la hora de decidir sobre la compra de los bienes. 

Por tanto, esta disposición es la otra cara de la moneda de las expectativas razonables del comprador, que destacan de forma 
tan prominente en el Artículo 2:302 (Adecuación a su uso, cualidades y embalado) del Título A del Libro IV. En él, se hace 
responsable al vendedor de las expectativas razonables del comprador relativas a las propiedades de los bienes en venta. De 
forma análoga, el comprador puede tener expectativas negativas, es decir, puede tener conocimiento de la falta de 
conformidad de los bienes. 

La instalación incorrecta en una compraventa de bienes de consumo se trata de forma independiente en el apartado (2), ya 
que, en tal caso, el comprador no podía haber tenido conocimiento de la instalación defectuosa en el momento de la 
celebración del contrato. Sin embargo, el comprador podía haber tenido conocimiento de que las instrucciones de instalación 
eran erróneas. 

Ejemplo 1 
A está interesada en comprar una mampara para la ducha de su baño en un kit de montaje y encuentra un modelo que, a 
primera vista, le gusta. Sin embargo, el vendedor dice: “No se la recomiendo porque no hay quien entienda las 
instrucciones de instalación”. B contesta: “No se preocupe. Soy bueno en descifrar instrucciones y he montado antes 
mamparas similares”. 
 

En este caso, no se podría exigir responsabilidad alguna al vendedor según el subapartado (b) del Artículo 2:304 (Instalación 
incorrecta en una compraventa de bienes de consumo) del Título A del Libro IV, aun en el caso de que A instale los bienes 
incorrectamente debido a las instrucciones erróneas. 

B. Conocimiento por parte del comprador 

Como es obvio, será bastante difícil determinar que el comprador tenía conocimiento de la falta de conformidad de los bienes 
al celebrarse el contrato. En este contexto, una cuestión destaca de forma prominente en el derecho en materia de 
compraventa: ¿hasta qué punto debe examinar el comprador los bienes antes de celebrar el contrato? Según las reglas que nos 
ocupan, el comprador no tiene la obligación de examinar los bienes antes de la compra. El comprador no podrá recurrir a 
ningún remedio si realmente tenía conocimiento de la falta de conformidad o, de no poderse demostrar dicho conocimiento, 
si puede asumirse razonablemente que el comprador debía haber tenido conocimiento de ella (por ejemplo, porque el 
comprador inspeccionó detenidamente los bienes y la falta de conformidad era evidente). 

Este Artículo difiere en dos aspectos importantes del Artículo 4:301 (Examen de los bienes) del Título A del Libro IV. En 
primer lugar, este Artículo no limita los remedios a los que, en otro caso, podría haber recurrido el comprador, puesto que ya 



descarta la falta de conformidad como posible desencadenante de la aplicación de los remedios a los que se puede recurrir. En 
segundo lugar, se aplica en una etapa anterior, es decir, en el momento de la celebración del contrato (frente al momento de la 
entrega según el Artículo 4:301 del Título A del Libro IV). Este Artículo se aplica sin perjuicio de otras reglas posiblemente 
pertinentes recogidas en el Libro II relativas a la nulidad de los contratos por motivos tales como error, dolo y coacción. 

C. Excepciones 

Conviene señalar que el Artículo está limitado a la responsabilidad derivada de las reglas supletorias especificadas. No se 
aplica a la responsabilidad derivada de las condiciones contractuales expresas. En este caso, el contrato se aplicará según sus 
condiciones. Por tanto, si los bienes presentan ciertas deficiencias en el momento de la celebración del contrato, pero las 
partes acuerdan, de forma expresa o implícita, que el vendedor debe subsanar esas deficiencias antes del momento de la 
entrega, este último no queda exonerado de la responsabilidad según estas disposiciones. De forma análoga, si las partes han 
aceptado expresamente ciertas características, el comprador puede esperar que el vendedor proporcione estas características a 
su entrega, aun cuando no estuvieran presentes en el momento de la celebración del contrato. 

Ejemplo 2 
A informa a B, un concesionario de coches, de que quiere comprar un automóvil adecuado para circular por las 
carreteras. B acepta este requisito. Inspeccionan un vehículo antes de cerrar la operación. El coche en cuestión tiene los 
neumáticos muy desgastados, lo que hace que no sea apto para circular por las carreteras. El comprador observa este 
hecho, pero, pese a ello, decide comprar el coche en el estado en que se encuentra para circular por las carreteras. El 
vendedor no queda exonerado de su responsabilidad por el conocimiento que tenía de esta circunstancia el comprador, 
dado que este último puede esperar que el vendedor subsane el defecto, es decir, sustituyendo los neumáticos antes de la 
entrega. 
 

Al final, la relación entre el acuerdo contractual de las partes y el conocimiento por parte del comprador de ciertos defectos 
deberán determinarse mediante la interpretación del contrato. En este caso, serán características importantes si era razonable 
que el comprador esperara que el vendedor subsanara el defecto antes de la entrega. Además, el precio del contrato puede 
proporcionar una indicación sobre los criterios que el comprador puede esperar que se cumplan. 

Este Artículo no se aplica al Artículo 2:303 (Declaraciones de terceros) del Título A del Libro IV porque la disposición 
pertinente del Artículo 9:102 (Declaraciones precontractuales que se consideran condiciones contractuales) del Libro II ya 
contiene una restricción independiente y muy similar en el apartado (2). 

D. Contrato de compraventa de bienes de consumo 

Si bien los requisitos recogidos en este Artículo dependen de las circunstancias de cada caso, las transacciones de consumo 
deberán tratarse con más precaución en términos generales. Ante todo, la cuestión relativa al momento en que puede 
considerarse que el consumidor ha tenido conocimiento de la falta de conformidad deberá tenerse en cuenta con el beneficio 
de la duda. No obstante, puede que el consumidor aún tenga que descubrir deficiencias obvias. 

IV.A. – 2:308: Momento relevante para determinar la falta de conformidad 

(1) El vendedor es responsable de toda falta de conformidad que exista en el momento de transmisión del 
riesgo al comprador, aun cuando esa falta de conformidad solo se manifieste después de ese momento. 

(2) En los contratos de compraventa de bienes de consumo, cualquier falta de conformidad que se manifieste 
dentro de los seis meses siguientes al momento de transmisión del riesgo al comprador, se presume que 
existía en ese momento, salvo que dicha presunción sea incompatible con la naturaleza de los bienes o la 
naturaleza de la falta de conformidad. 

(3) En los supuestos regulados por el Artículo IV.A. -2:304 (Instalación incorrecta en una compraventa de 
bienes de consumo) las referencias de los apartados (1) y (2) al momento de transmisión del riesgo al 
comprador deben ser entendidas como una referencia al momento en que se complete la instalación. 

Comentarios 



A. Introducción 

Este Artículo define el momento en el que debe establecerse la conformidad, o la falta de conformidad, a efectos de la 
responsabilidad del vendedor. En este contexto, surgen dos preguntas. En primer lugar, ¿en qué momento tiene que existir 
falta de conformidad para otorgar al comprador el derecho a recurrir a los remedios previstos? En segundo lugar, ¿cuándo 
tiene que descubrirla el comprador? Mientras que la respuesta a la segunda pregunta puede encontrarse en la Sección 3 del 
Capítulo 4 (Requisitos de examen y notificación), este Artículo contiene la respuesta a la primera pregunta. En esencia, el 
momento pertinente se suele determinar mediante la transmisión del riesgo, pero hay que modificarlo en los casos que se 
rigen por las reglas sobre instalación incorrecta. El apartado (2) contiene una presunción relativa a la existencia de una falta 
de conformidad a favor de los consumidores. 

B. Existencia de la falta de conformidad 

En principio, el vendedor solo es responsable de una falta de conformidad que existiera en el momento en que se transmitió el 
riesgo. Son varios los motivos que justifican esta regla. En primer lugar, la transmisión del riesgo supone que los bienes han 
abandonado la esfera de influencia del vendedor, de conformidad con la regla principal recogida en el apartado (1) del 
Artículo 5:102 (Momento de transmisión del riesgo) del Título A del Libro IV, de forma que el vendedor ya no tiene el 
control sobre ellos. Por tanto, sería injusto exigir al vendedor la responsabilidad por la falta de conformidad de unos bienes 
sobre los que no tiene el control. En segundo lugar, esta regla garantiza que el comprador asume el riesgo de pago, según se 
define en el Artículo 5:101 (Efectos de la transmisión del riesgo) del Título A del Libro IV, junto con el riesgo de la falta de 
conformidad. 

Ejemplo 1 
A vende ganado a B. Después de cinco meses, los animales empiezan a mostrar los primeros signos de una enfermedad 
grave. Solo se puede hacer responsable al vendedor si el defecto, es decir, la enfermedad, estaba ya presente en el 
momento en que se transmitió el riesgo. Si el ganado se ha infectado únicamente en el establo de B y, por consiguiente, 
después de la entrega, el vendedor no es responsable. 
 

En líneas generales, el riesgo se transmite cuando el comprador toma posesión de los bienes, o debería haber tomado 
posesión de los mismos, o cuando se entregan al primer transportista (ver las reglas en el Capítulo 5). Sin embargo, en un 
contrato de compraventa de bienes de consumo, el riesgo no se transmite, por lo general, hasta que los bienes obren realmente 
en poder del comprador (ver el Artículo 5:103 (Transmisión del riesgo en los contratos de compraventa de bienes de 
consumo) del Título A del Libro IV). Debido a la existencia de dos momentos relevantes en los que puede transmitirse el 
riesgo, en el caso excepcional de que el riesgo se transmita antes de la entrega efectiva, la falta de conformidad también 
puede existir antes de que los bienes obren realmente en poder del comprador (ver los artículos 5:201 (Bienes puestos a 
disposición del comprador), 5:202 (Transporte de los bienes) y 5:203 (Bienes vendidos en tránsito) del Título A del Libro IV. 

Ejemplo 2 
Los hechos son los mismos que en el ejemplo anterior. Si el riesgo se transmite antes de la entrega del ganado, por 
ejemplo, debido a un impago por parte del comprador, y el ganado se infectara a continuación debido a un virus sin que 
sea culpa de A, B no puede efectuar reclamación alguna, a pesar de que la infección se desarrolló en los establos de A. 

C. Inversión de la carga de la prueba en un contrato de compraventa de bienes de consumo 

La regla general es que el comprador tiene que demostrar que la falta de conformidad existía ya cuando se transmitió el 
riesgo, lo que con frecuencia será bastante difícil de determinar. Para facilitar esta tarea, el apartado (2) establece una 
inversión de la carga de la prueba durante un plazo breve a favor de los consumidores: se presume que toda falta de 
conformidad que surja en los seis primeros meses tras la transmisión del riesgo ya existía en el momento de la transmisión. 
Según el Artículo 5:103 (Transmisión del riesgo en los contratos de compraventa de bienes de consumo) del Título A del 
Libro IV, el riesgo se transmite cuando el consumidor toma posesión de los bienes. En esencia, esta regla es parecida a una 
garantía del fabricante, aunque el vendedor puede aún refutar esta presunción. 

Ejemplo 3 
B, un consumidor, compra una lavadora a A, un distribuidor de electrodomésticos. Después de cuatro meses, deja de 
funcionar debido a un cortocircuito. Se presume que el defecto en el cableado ya existía en el momento de transmisión 
del riesgo, es decir, cuando el comprador tomó posesión de la máquina. Corresponde al vendedor demostrar que no era 
así. 



Como consecuencia del apartado (2), el consumidor que actúa en calidad de comprador tiene un incentivo para presentar una 
queja pronto, ya que, en ese caso, se le eximirá de la difícil tarea de la carga de la prueba. De forma análoga, el consumidor 
que actúa en calidad de comprador puede querer examinar los bienes para detectar cualquier falta de conformidad, aunque no 
tenga el deber de hacerlo (ver el apartado (4) del Artículo 4:301 (Examen de los bienes) del Título A del Libro IV). 

Esta presunción es de aplicación salvo que sea incompatible con la naturaleza de los bienes o de la falta de conformidad. 

Ejemplo 4 
A compra un gato en una tienda de animales. Después de 2 meses en los que el animal ha disfrutado aparentemente de 
buena salud, el gato desarrolla una infección vírica y muere. Como el virus en cuestión tiene un periodo de incubación 
de tan solo dos semanas, y tiene síntomas muy obvios, la presunción no tiene efecto alguno, ya que no es compatible 
con la naturaleza de la falta de conformidad. 

Ejemplo 5 
Un consumidor no puede alegar esta presunción cuando unas sandalias de esparto baratas se rompen después de 
utilizarlas en actividades al aire libre durante todo el verano. Este es un ejemplo del desgaste habitual de los bienes 
debido a su propia naturaleza. 

D. Casos de instalación incorrecta 

El apartado (3) recoge una regla especial para aquellos casos en los que un consumidor alega que el vendedor es responsable 
de falta de conformidad según el Artículo 2:304 (Instalación incorrecta en una compraventa de bienes de consumo) del Título 
A del Libro IV. Es obvio que, en este caso, el momento en el que debe verificarse la existencia de cualquier falta de 
conformidad no puede ser el momento en que se transmite el riesgo sobre los propios bienes (que, por lo general, será previo 
a la instalación); de modo que, el apartado (3) dispone que, en un caso de este tipo, la falta de conformidad debe existir en el 
momento en que se completa la instalación. La presunción recogida en el apartado (2) sigue siendo de aplicación, pero el 
momento elegido como punto de partida es diferente. 

IV.A. - 2:309: Límites a la derogación de los derechos derivados de la conformidad en los 
contratos de compraventa de bienes de consumo 

En los contratos de compraventa de bienes de consumo, no vinculan al consumidor las cláusulas contractuales o 
acuerdos celebrados con el vendedor antes de que le sea notificada a éste la falta de conformidad, que directa o 
indirectamente excluyan o limiten los derechos derivados de la obligación del vendedor de garantizar la 
conformidad de los bienes con el contrato. 

Comentarios 

A. Introducción 

Este Artículo tiene por objeto definir, en los contratos de compraventa de bienes de consumo, los límites a la derogación de 
los derechos derivados de los requisitos de conformidad establecidos en este capítulo. En esta tarea, está complementado por 
el Artículo 4:101 (Límites a las exclusiones de remedios aplicables en caso de falta de conformidad en los contratos de 
compraventa de bienes de consumo) del Título A del Libro IV, que contiene una disposición similar para los remedios en 
caso de falta de conformidad a los que puede recurrir el consumidor. 

B. Derogación de los derechos derivados de las reglas sobre conformidad en los contratos 
de compraventa de bienes de consumo 

En los contratos de compraventa de bienes de consumo, el vendedor no puede restringir los derechos del comprador previstos 
en la Sección 3 de este capítulo relativos a la obligación del vendedor de garantizar la conformidad de los bienes con el 
contrato, ni puede obligar al comprador a renunciar a ellos antes de que el consumidor notifique el defecto al vendedor. 
Después de ese momento, las partes tienen libertad para acordar otras soluciones distintas a las previstas en este capítulo. Por 



tanto, este Artículo impide que el vendedor restrinja anticipadamente los derechos de un consumidor, por ejemplo, en las 
condiciones generales de la contratación. 

Esta disposición tiene el efecto de que todas las reglas que sean de aplicación exclusiva a los contratos de compraventa de 
bienes de consumo, por ejemplo, el Artículo 2:304 (Instalación incorrecta en una compraventa de bienes de consumo) del 
Título A del Libro IV y el apartado (2) del Artículo 2:308 (Momento relevante para determinar la falta de conformidad) del 
Título A del Libro IV, no podrán derogarse, salvo en el caso (improbable) de que se otorguen al consumidor derechos más 
amplios. Además, en líneas generales, las disposiciones comunes a las ventas de consumo y a otras ventas tendrán el mismo 
efecto, por ejemplo, el Artículo 2:305 (Derechos o pretensiones en general de terceros) del Título A del Libro IV y el 
apartado (1) del Artículo 2:308 (Momento relevante para determinar la falta de conformidad) del Título A del Libro IV. 

No obstante, los artículos 2:301 (Conformidad con el contrato) y 2:302 (Adecuación a su uso, cualidades y embalado) del 
Título A del Libro IV son los que plantean las cuestiones más complicadas acerca de hasta qué punto las partes pueden 
apartarse de lo establecido en estas reglas. El problema es que estos artículos guardan una estrecha relación con el acuerdo 
individual entre las partes. Por un lado, por ejemplo, las partes deberían poder celebrar un contrato de compraventa de bienes 
que no sean aptos para su uso ordinario. Sin embargo, esto solo debería ser posible cuando haya una razón especial o esté 
claramente indicado en las especificaciones de los bienes; por ejemplo, porque esa descripción indique que son de calidad 
inferior a la estipulada o de segunda mano. Para que el vendedor excluya la aplicación del requisito establecido en el apartado 
(b) del Artículo 2:302 del Título A del Libro IV según el cual los bienes deben ser aptos para el uso para el que se utilizarían 
ordinariamente bienes del mismo tipo, esta limitación deberá estar indicada claramente en el contrato (ver también el 
comentario A a este Artículo). 

Ejemplo 1 
A, un concesionario de automóviles, vende un coche a B, un consumidor. El coche ha resultado gravemente dañado en 
un accidente, pero B tiene intención de utilizarlo únicamente para obtener de él sus piezas. Es evidente que el automóvil 
no es apto para conducir con él por carretera, el uso habitual para el que se utilizan los coches. No obstante, el vendedor 
no será responsable en virtud de lo dispuesto en el apartado (b) del Artículo 2:302 (Adecuación a su uso, cualidades y 
embalado) del Título A del Libro IV si se indica claramente que el coche se vendió “para desguace“ y “por piezas solo”. 
 

Por otro lado, en líneas generales, el vendedor no podrá excluir la aplicación del Artículo 2:302 (Adecuación a su uso, 
cualidades y embalado) del Título A del Libro IV sin un motivo fundado, especialmente en el caso de bienes nuevos que no 
se vendan como bienes de calidad inferior a la habitual. Incluso en el caso de bienes duraderos de segunda mano como los 
automóviles, el vendedor no puede basarse en una descripción general como “cacharro” o “coche para montaje” (kit car) si 
las demás circunstancias, tales como el precio o el hecho de que el coche aún circule por carreteras públicas, indican lo 
contrario. 

Además, el vendedor no debe poder excluir los elementos recogidos en el Artículo 2:302 (Adecuación a su uso, cualidades y 
embalado) del Título A del Libro IV mediante condiciones generales de la contratación. Por lo general, se necesitará un 
acuerdo independiente. Al final, la cuestión de hasta qué punto las partes de un contrato de compraventa de bienes de 
consumo pueden excluir de antemano la aplicación del Artículo 2:302 del Título A del Libro IV dependerá de cada caso 
concreto y, en última instancia, deberá resolverse mediante un análisis de las circunstancias de cada caso. 

Capítulo 3: 
Obligaciones del comprador 

IV.A.-3:101: Obligaciones principales del comprador 

El comprador debe: 
(a) pagar el precio; 
(b) recibir los bienes; y 
(c) recibir los documentos representativos o relativos a los bienes tal como lo requiera el contrato. 

Comentarios 

A. Obligaciones principales del comprador 



Este Artículo enumera tres obligaciones del comprador que suelen estar presentes en las transacciones de compraventa. Estas 
obligaciones se corresponden con las obligaciones principales del vendedor definidas en el Capítulo 2. Por supuesto, las 
partes tienen libertad para regular el contenido de sus obligaciones, según lo dispuesto en el Artículo 1:102 (Autonomía de 
las partes) del Libro II. Por tanto, es posible que el comprador no esté sujeto a todas las obligaciones definidas en este 
Artículo y tenga otras obligaciones. El caso más evidente lo encontramos en muchas compraventas en las que no hay 
documentos y, por tanto, el contrato no estipulará que el comprador reciba documento alguno. Sin embargo, incluso en una 
venta no documentaria, el comprador puede no tener la obligación de recibir los bienes, puesto que pueden obrar ya en su 
poder o puede haberse acordado que permanezcan en poder del vendedor (ver la cuestión análoga de la obligación de entrega 
por parte del vendedor en el comentario C al Artículo 2:101 (Enumeración de las obligaciones del vendedor) del Título A del 
Libro IV). Además, incluso cuando el contrato exige que el vendedor entregue los bienes, puede que el comprador no tenga 
que hacer nada para recibirlos. 

Ejemplo 1 
M, una lechería local, ofrece la entrega gratuita de leche fresca a sus clientes de la zona. La leche se entrega en botellas, 
que se dejan en la residencia de los compradores, es decir, delante de su puerta. La lechería cumple su obligación de 
entrega de los bienes simplemente colocando las botellas en el felpudo y no existe una obligación recíproca del 
comprador de recibir los bienes. 
 

Además, puede que el comprador también tenga que cumplir diversas obligaciones derivadas del acuerdo concreto entre las 
partes. Por ejemplo, puede existir la obligación de permitir que el vendedor tenga acceso a locales para instalar los bienes o la 
obligación de pagar derechos de exportación o de pagar el coste de fletar un buque. El comprador tendrá, casi siempre, 
obligaciones adicionales en los contratos mixtos, como un contrato de compraventa de maquinaria y formación sobre su 
funcionamiento. 

B. Obligación de pagar el precio 

La obligación de pagar el precio es esencial para los contratos de compraventa en sentido estricto. No obstante, si las partes 
acuerdan intercambiar bienes, estas reglas también se aplicarán a este contrato de permuta; ver el Artículo 1:203 (Contrato de 
permuta) del Título A del Libro IV. 

Las reglas que nos ocupan no contienen disposiciones sobre la determinación del precio, puesto que dichas reglas ya están 
recogidas en el Libro II. Ver los artículos 9:104 (Determinación del precio), 9:105 (Determinación unilateral por una de las 
partes), 9:106 (Determinación por un tercero) y 9:107 (Referencia a un factor inexistente) del Libro II. Tampoco contienen 
disposiciones sobre el lugar y el momento del pago, la moneda en la que se realizará el pago o los trámites y gestiones para el 
pago, ya que estas cuestiones se regulan en el Libro III. Ver los artículos 2:101 (Lugar de cumplimiento), 2:102 (Tiempo del 
cumplimiento), 2:109 (Moneda de pago) y 2:113 (Costes y trámites del cumplimiento). No obstante, en las reglas que nos 
ocupan se incluye una regla adicional relativa al pago del precio: el Artículo 3:103 (Precio fijado conforme al peso) del Título 
A del Libro IV. 

Si el comprador se niega a pagar el precio, el vendedor podrá demandarlo por este motivo. Sin embargo, este derecho está 
limitado por lo dispuesto en el apartado (2) del Artículo 3:301 (Derecho a exigir el cumplimiento de obligaciones dinerarias) 
del Libro III. Si está claro que el comprador no quiere los bienes, el vendedor no podrá demandarlo para reclamar el pago del 
precio si podía haber organizado una transacción sustitutiva sin esfuerzo o gasto significativo, o si el cumplimiento fuera 
irrazonable en estas circunstancias. Si el vendedor no puede demandar al comprador para reclamarle el precio, resolverá la 
relación contractual y le demandará por los daños sufridos como consecuencia de su incumplimiento. 

C. Obligación de recibir los bienes  

Este Artículo y las disposiciones más detalladas recogidas en la Sección 3, dejan claro que el comprador tiene la obligación 
de recibir los bienes. Es importante señalar que se trata de una obligación genuina del comprador, es decir, que el 
incumplimiento por parte del comprador de la obligación de recibir los bienes permite al vendedor aplicar los remedios a los 
que puede recurrir. 

Por tanto, estas reglas no incluyen el concepto de la recepción de los bienes como una obligación flexible, que simplemente 
da lugar a la mora creditoris en lugar de a un derecho jurídicamente exigible al cumplimiento por parte del vendedor. 

En la práctica, rara vez tendrá derecho el vendedor a exigir al comprador la aceptación de los bienes. Para empezar, no es 
probable que los compradores que hayan pagado el precio rechacen una entrega. El vendedor solo tendrá que exigir que el 
comprador reciba los bienes en situaciones excepcionales, por ejemplo, si el mantenimiento de los bienes resulta caro o si los 



bienes ocupan demasiado espacio. Además, el vendedor tendrá derechos amplios para depositar los bienes en otro lugar o 
para venderlos a un tercero, según el Artículo 2:111 (Negativa a recibir un bien) del Libro III. Si el comprador también se 
niega a aceptar el precio, el vendedor probablemente tenga que demandar primero por el precio (ver el comentario B). 
Finalmente, como se ha señalado en el comentario A, puede que el contrato no exija que el comprador reciba los bienes. 

D. Obligación de recibir los documentos 

El contrato puede estipular que el vendedor entregue documentos al comprador. Básicamente, hay dos grupos de 
documentos: los que representan los bienes y los relacionados con ellos. De nuevo, es el contrato el que debe determinar si el 
comprador tiene la obligación de recibir dichos documentos. 

E. Remedios del vendedor 

Si el comprador incumple las obligaciones previstas en el contrato, el vendedor podrá recurrir a los remedios habituales 
previstos en caso de incumplimiento de una obligación. 

IV.A.-3:102: Determinación de la forma, las dimensiones y otras características 

(1) Si, de conformidad con el contrato, el comprador debe especificar la forma, las dimensiones u otras 
características de los bienes, o el momento o la forma de su entrega, y no lo hiciese en el plazo convenido o 
en un momento razonablemente posterior a la solicitud del vendedor, éste podrá, sin perjuicio de 
cualesquiera otros derechos, realizar la especificación de acuerdo con cualquier exigencia del comprador de 
la que haya podido tener conocimiento. 

(2) Si el vendedor realiza especificaciones de este tipo debe informar de las mismas al comprador y fijar un 
plazo razonable para que éste pueda realizar una especificación distinta. Si, después de recibir esta 
información, el comprador no lo hace en el plazo fijado, la especificación realizada por el vendedor tendrá 
carácter vinculante. 

Comentarios 

A. Introducción 

Las partes pueden acordar al celebrar el contrato que el comprador tiene que proporcionar determinadas especificaciones 
relativas a los bienes que se van a vender. En principio, corresponde al comprador proporcionar estas especificaciones, que se 
incorporarán a los criterios de conformidad. De no hacerlo, el vendedor puede proporcionarlas. Esta regla no solo permite al 
vendedor definir las obligaciones contractuales en materia de entrega y conformidad, sino que también reduce al mínimo la 
posibilidad de que el comprador no realice las especificaciones necesarias con el fin de evitar o retrasar el cumplimiento de 
sus obligaciones. 

B. El derecho del vendedor a realizar la especificación 

El punto de partida de este Artículo es un acuerdo entre las partes que permite al comprador especificar determinadas 
características de los bienes, o el momento o el modo de su entrega, después de la celebración del contrato. 

Ejemplo 1 
B acuerda comprar un coche a S, que deberá entregarlo un mes después. En el plazo de una semana, B debe especificar 
el tipo de neumáticos que desea. Transcurre una semana, pero B no se ha puesto en contacto con el vendedor y S escribe 
al comprador para informarle de que el coche será entregado con los neumáticos habituales y solicita a B que, en el 



plazo de diez días, le indique si no está de acuerdo con esta especificación. B no responde y, como consecuencia, la 
especificación adoptada por el vendedor adquiere carácter vinculante. 

Ejemplo 2 
S ha vendido cierta cantidad de cobre para su entrega a B cada tres meses durante tres años. El comprador debe 
especificar, mediante “pedidos“ que realizará con cuatro semanas de antelación, la cantidad de cobre que desea recibir 
con cada entrega trimestral. Después de un año, B deja de hacerlo así. S puede entonces adoptar la especificación 
oportuna de conformidad con el procedimiento establecido en este Artículo. 
 

Si el comprador no realiza las especificaciones, ni en el plazo fijado ni tras la solicitud del vendedor, este último puede 
realizarlas sujeto al cumplimiento de determinados requisitos. En primer lugar, el vendedor debe tener en cuenta los 
requisitos conocidos comunicados por el comprador, por ejemplo, el uso previsto de los bienes . En segundo lugar, el 
vendedor debe seguir el procedimiento establecido en el apartado (2), lo que supone que debe informar al comprador acerca 
de la especificación y ofrecerle la posibilidad de realizar una diferente. El comprador dispone entonces de un plazo de tiempo 
para responder y, tras su vencimiento, la especificación realizada por el vendedor adquiere carácter vinculante. 

Además del derecho a realizar especificaciones, este Artículo deja claro que el vendedor también puede ejercer cualesquiera 
otros derechos, por ejemplo, reclamar indemnización por daños por las pérdidas causadas por el retraso. 

C. Contrato de compraventa de bienes de consumo 

Es importante señalar que, para poder aplicar este articulo, las partes deben haber alcanzado primero un acuerdo vinculante. 
En numerosas ocasiones, especialmente en los contratos de compraventa de bienes de consumo, el no llegar a un acuerdo 
sobre una cuestión importante, por ejemplo, el color de un coche nuevo, supone que no existe ningún contrato. 

D. Relación con el Libro III 

Este Artículo, que refleja lo dispuesto en la CISG, es más específico que la regla recogida en el Artículo 2:105 (Obligaciones 
o modos de cumplimiento alternativos) del Libro III y la sustituye en caso de que haya alguna contradicción. (Ver el apartado 
(5) del Artículo 1:102 (Interpretación y desarrollo) del Libro I: las reglas especiales prevalecerán sobre las reglas generales.) 
Ofrece una mayor protección a los compradores. En virtud del apartado (2) del Artículo 2:105 del Libro III, el derecho a 
elegir pasa instantáneamente al vendedor si hay un retraso esencial a la hora de hacer la elección de que se trate; en los demás 
casos, el vendedor está obligado en primer lugar a notificar su elección fijando un plazo adicional de duración razonable 
durante el cual el comprador deberá elegir, antes de que el derecho a elegir pase definitivamente al vendedor. 

IV.A.-3:103: Precio fijado conforme al peso 

Si el precio se fija en función del peso de los bienes, en caso de duda se entenderá referido al peso neto. 

Comentarios 

Las partes pueden acordar que el comprador tiene que pagar un precio basado en el peso de los bienes. En este caso, la 
cuestión es qué constituye el peso y, por tanto, el precio exigible. La regla supletoria establece que por peso se entiende el 
peso neto. 

Ejemplo 1 
A, una cadena de supermercados holandesa, celebra un contrato con una cooperativa agrícola griega para la entrega de 
queso feta de Grecia durante un año. Las partes acuerdan un precio por kilo; el queso se envía en cajas de plástico 
oscuro rellenas de un líquido salado para mantener fresco el queso. De este Artículo se infiere que el comprador 
holandés, salvo acuerdo en contrario entre las partes, solo tendrá que pagar el queso y no el líquido ni el envase. 
 

La referencia al acuerdo entre las partes resalta el papel subordinado de la regla relativa al peso neto. Como se trata de una 
simple regla supletoria, las partes tienen libertad para acordar una estipulación contraria. 



IV.A.-3:104: Recepción 

El comprador cumple con la obligación de recibir los bienes si: 
(a) realiza todos los actos que cabe esperar razonablemente de él para que el vendedor pueda cumplir con su 

obligación de entrega; y 
(b) se hace cargo de los bienes o de los documentos que los representen, según lo dispuesto en el contrato. 

Comentarios 

A. Introducción 

Este Artículo exige que el comprador colabore con el vendedor para facilitar la entrega y recibir en efecto los bienes o los 
documentos. Según esto, el concepto de recepción es más amplio de lo que el término en sí puede sugerir. Esta regla, al igual 
que otras reglas que no son declaradas imperativas, tiene carácter supletorio. El contrato puede estipular que la recepción se 
realice de otro modo. 

La obligación por parte del comprador de recibir los bienes es una obligación cuyo cumplimiento el vendedor, en principio, 
puede exigir. No obstante, como ya se ha señalado, puede no ser necesario que el comprador tenga que tomar ninguna otra 
medida para cumplir las obligaciones previstas en el contrato. En primer lugar, es posible que los bienes obren ya en poder 
del comprador o puede haberse acordado que permanezcan en poder del vendedor. Además, puede que el contrato no exija 
que, tras la entrega por parte del vendedor, el comprador reciba los bienes , bien porque el vendedor se limite a consignarlos 
en los locales del comprador (ver el ejemplo 1 a continuación), bien porque el vendedor tenga que entregar los bienes a un 
tercero. No obstante, en ambos casos, es posible que el comprador aún tenga que facilitar la entrega del vendedor (ver el 
comentario B). 

B. Facilitar la entrega del vendedor 

Según lo dispuesto en el subapartado (a), el comprador debe facilitar al vendedor el cumplimiento de la obligación de 
entrega. En el caso de la regla supletoria según la cual la obligación de entrega por parte del vendedor se cumple al poner los 
bienes a disposición del comprador en el domicilio social del vendedor (ver el apartado (1) del Artículo 2:201 (Entrega) del 
Título A del Libro IV), este apartado no es pertinente; la obligación del comprador consiste en recibir los bienes según lo 
previsto en el subapartado (b). Sin embargo, si el contrato estipula que el vendedor entregue de otro modo, por ejemplo, 
llevando los bienes a los locales del comprador, el subapartado (a) es esencial. El comprador tiene la obligación de colaborar 
con el vendedor adoptando las medidas que cabe razonablemente esperar para facilitar la entrega por parte del vendedor. Esto 
puede incluir la designación del lugar exacto al que el vendedor deberá enviar los bienes o en el que deberá disponer de 
personal para recibirlos. Asimismo, el comprador puede tener la obligación de colaboración en circunstancias tales como 
luchas internas, controles fronterizos especiales y control de epidemias. En estos casos, el comprador debe informar al 
vendedor acerca de los problemas específicos y los trámites necesarios para la entrega de los bienes . 

El subapartado (a) también impone obligaciones al comprador en aquellos casos en los que no tenga que hacerse cargo de los 
bienes o los documentos (ver el comentario A). Así, el vendedor puede obligar al comprador a colaborar en el cumplimiento 
de la obligación de entrega de los bienes. 

Ejemplo 1 
Las partes pueden acordar que el vendedor, una cantera, tiene que entregar determinada cantidad de baldosas de mármol 
enviándolas a la obra dirigida por el comprador, un constructor de viviendas. En este caso, el vendedor entrega los 
bienes mediante un acto unilateral, que no exige la recepción de las mismas por parte del comprador. Sin embargo, el 
comprador aún tiene la obligación de colaborar con el vendedor con el fin de facilitarle la realización de la entrega, para 
lo cual debe informarle de dónde se encuentran sus locales y de las horas a las que puede acceder a ellos. 

C. Hacerse cargo de los bienes o los documentos 

La obligación prevista en el subapartado (b) por la que el comprador debe hacerse cargo de los bienes o los documentos 
corresponde a la definición funcional de entrega recogida en el apartado (1) del Artículo 2:201 (Entrega) del Título A del 
Libro IV, que exige que el vendedor ponga los bienes a disposición del comprador, lo que se puede conseguir de diferentes 
modos (para consultar ejemplos, ver el comentario C al Artículo 2:201 del Título A del Libro IV). 



En general, la obligación de recepción de los bienes por parte del comprador es un reflejo de la obligación de entrega por 
parte del vendedor, por lo que “hacerse cargo” puede tener distintos significados. Para empezar, existe una interacción directa 
entre ambas partes: el vendedor entrega los bienes, o las llaves, de las que el comprador se hace cargo, es decir, asume su 
control físico. Si el vendedor no entrega los bienes pero los pone a disposición del comprador de otro modo (por ejemplo, 
preparándolos para su recogida en una fábrica), el comprador se hace cargo de los bienes puestos a su disposición por el 
vendedor mediante la recogida de los mismos. Por último, el vendedor puede entregar los documentos que representan los 
bienes, de los que el comprador puede tener que hacerse cargo. 

En todos estos casos, el vendedor cumple la obligación de entrega cuando el comprador se hace cargo de los bienes o los 
documentos proporcionados por el vendedor. No obstante, el momento en que el comprador se hace cargo de los bienes no 
tiene por qué coincidir con la entrega de los mismos por parte del vendedor. Por ejemplo, las partes pueden acordar que el 
comprador no tenga que recoger los bienes puestos a su disposición. Además, el vendedor puede cumplir su obligación de 
entrega mediante la adopción de otras medidas que permitan al comprador hacerse cargo de los bienes que obran en poder de 
un tercero; de este modo, al final, el comprador recibe los bienes de ese tercero. Lo mismo puede aplicarse si hay transporte 
de los bienes según lo previsto en el apartado (2) del Artículo 2:201 (Entrega) del Título A del Libro IV. 

D. Incumplimiento de la obligación de hacerse cargo de los bienes o los documentos 

Si, de conformidad con lo dispuesto en este Artículo, el comprador no recibe los bienes en el lugar y el momento fijados 
según lo previsto en el Artículo 2:202 (Lugar y momento de entrega) del Título A del Libro IV, el vendedor puede recurrir a 
los remedios habituales en caso de incumplimiento de una obligación. En la práctica, el vendedor demandará al comprador 
para reclamarle el precio de compra y no por no recibir los bienes, salvo que el apartado (2) del Artículo 3:301 (Derecho a 
exigir el cumplimiento de obligaciones dinerarias) del Libro III excluya el derecho de restitución del precio. Por lo general, el 
comprador se hará cargo de los bienes por los que se ha efectuado el pago. De no hacerse cargo de ellos, el vendedor podrá 
disponer de los bienes de conformidad con lo establecido en el Artículo 2:111 (Negativa a recibir un bien) del Libro III, de 
forma que podrá bien consignarlos bien venderlos, con sujeción a un procedimiento de notificación. Otra consecuencia 
importante es el hecho de que, en un contrato de compraventa de bienes que no sean de consumo, el riesgo se transmite al 
comprador según lo dispuesto en el Artículo 5:201 (Bienes puestos a disposición del comprador) del Título A del Libro IV. 
En caso de pérdida o daños de los bienes durante el periodo de retraso, el comprador aún tiene la obligación de pagar el 
precio íntegro. 

Esta obligación también se aplica a los contratos que incluyen el transporte de los bienes cuando la entrega se realiza según lo 
dispuesto en el apartado (2) del Artículo 2:201 (Entrega) del Título A del Libro IV: en primer lugar, el comprador tiene que 
hacerse cargo de los documentos que le entrega el vendedor y que representan los bienes y, en segundo lugar, debe hacerse 
cargo de los bienes que le entrega el transportista. Esta segunda obligación puede justificarse de la forma siguiente: el 
vendedor, cuando celebra un contrato con un transportista, tiene un interés en que el comprador se haga cargo de los bienes 
que le entregará el transportista, ya que, de no hacerse cargo, el transportista podrá exigir al vendedor el flete más los gastos 
de demora. 

IV.A.-3:105: Entrega anticipada y entrega de la cantidad excesiva 

(1) Si el vendedor entrega la totalidad o parte de los bienes antes de la fecha fijada, el comprador puede 
aceptarlos o, salvo que la aceptación de la entrega no le ocasione un perjuicio desproporcionado a sus 
intereses, rechazarlos. 

(2) Si el vendedor entrega una cantidad de bienes mayor de la estipulada en el contrato, el comprador puede 
aceptar o rechazar el exceso. 

(3) Si el comprador acepta el exceso, se considera que se le ha suministrado conforme al contrato y deberá 
abonarlo al precio estipulado en él. 

(4) En los contratos de compraventa de bienes de consumo, el apartado (3) no es de aplicación si el comprador 
tiene motivos razonables para creer que el vendedor ha entregado el exceso de cantidad de forma 
intencionada, a sabiendas de que no se correspondía con lo solicitado en el pedido. En este caso, son 
aplicables las reglas sobre bienes no solicitados. 

Comentarios 

A. Ámbito de aplicación 



Ha quedado claro ya que el comprador tiene la obligación de recibir los bienes. Sin embargo, este Artículo aborda dos 
situaciones especiales: que el vendedor entregue demasiado pronto o que entregue una cantidad excesiva. En ambos casos, se 
plantea la duda de si el comprador continúa teniendo la obligación de recibir los bienes entregados antes del momento 
previsto o en una cantidad excesiva. 

Aunque este Artículo establece el derecho del comprador a rechazar o a recibir la entrega, también guarda relación con la 
obligación por parte del comprador de recibir los bienes (ya que, por ejemplo, el comprador puede tener que aceptar una 
entrega anticipada efectuada por el vendedor cuando, razonablemente, cabe pensar que su aceptación no perjudicará a sus 
intereses). Además, del apartado (3) se deriva para el comprador la obligación de pagar las cantidades excesivas aceptadas. 

Esta regla no se aplica cuando sucede justamente lo contrario: el vendedor entrega con retraso o una cantidad menor de la 
acordada. Cuando hay un retraso en la entrega que debe efectuar el vendedor, se aplica el régimen jurídico general 
establecido en el Libro III en materia de remedios por incumplimiento de obligaciones. Cuando el vendedor entrega una 
cantidad menor de la acordada, estaremos ante un caso de falta de conformidad y el comprador podrá recurrir a los remedios 
previstos en el Libro III, con las modificaciones oportunas recogidas en el Capítulo 4 de este Título. 

B. Entrega anticipada 

Puede haber casos en los que el vendedor entregue demasiado pronto la totalidad o parte de los bienes. En este caso, el 
comprador tiene posibilidad de elección (apartado (1)). Por un lado, el comprador puede recibir los bienes, lo que otorgará al 
vendedor el derecho a subsanar las faltas de conformidad hasta la fecha prevista de entrega según lo dispuesto en el Artículo 
2:203 (Régimen de la entrega anticipada) del Título A del Libro IV. Por otro lado, el comprador puede negarse a recibir los 
bienes y, en ese caso, el vendedor tiene que volver a entregar una vez más en la fecha acordada. No obstante, este derecho a 
negarse a recibir los bienes está sujeto a una restricción importante, dado que el comprador no debe rechazar una entrega 
anticipada si cabe pensar que no le ocasionaría un perjuicio desproporcionado a sus intereses. 

Ejemplo 1 
C, un contratista de obras, realiza un pedido de un conjunto de tuberías de acero para que las entreguen a las 12 del 
mediodía en la obra. Si el vendedor entrega los materiales a las 10 de la mañana, C no debe rechazar la entrega. Sin 
embargo, la situación puede ser distinta si el vendedor entrega los materiales un día antes o si hay tanta actividad en la 
obra que el comprador no puede recibir los bienes en ese momento. 

C. Cantidad excesiva 

Puede haber casos en los que el vendedor entregue una cantidad mayor de la acordada. De darse esta circunstancia, el 
comprador tiene la posibilidad de elegir entre dos opciones. Por un lado, el comprador puede rechazar la entrega de la 
cantidad excesiva (apartado (2), que se limita a confirmar la existencia de las dos opciones). Por otro lado, el comprador 
puede decidir recibir la totalidad o parte de la cantidad excesiva. De hacerlo, puede considerarse una nueva oferta de bienes 
conformes al contrato que va más allá del acuerdo inicial. Como consecuencia, el comprador también está obligado a pagar 
por la cantidad excesiva aceptada al precio estipulado en el contrato (ver el apartado (3)). 

Ejemplo 2 
A, propietario de un restaurante, compra 10 000 servilletas a S. En el momento de la entrega, se constata que S ha 
entregado 12 000 servilletas. Según lo dispuesto en el apartado (2), A puede bien rechazar las 2000 servilletas excesivas 
(y recibir la entrega de la cantidad acordada), bien recibir la totalidad o parte de la cantidad excesiva y pagarla al precio 
estipulado en el contrato. 
 

La entrega de una cantidad excesiva se enmarca en el ámbito de la falta de conformidad (ver el subapartado (a) del Artículo 
2:301 (Conformidad con el contrato) del Título A del Libro IV). No obstante, conviene destacar que esta disposición 
constituye una regla especial aplicable en casos de entrega de una cantidad excesiva y prevalece sobre el derecho de 
subsanación del vendedor previsto en el Artículo 3:202 (Subsanación por el deudor: reglas generales) del Libro III. Por tanto, 
el vendedor no puede subsanar la falta de conformidad retirando la cantidad excesiva (lo que podría querer hacer si los 
precios hubieran subido inesperadamente). Corresponde al comprador decidir si retiene o rechaza la cantidad excesiva y 
deberá decidirlo en un plazo razonable. El comprador podría perder el derecho a retener los bienes salvo que se notificase al 
vendedor la falta de conformidad en un plazo razonable. Ver el Artículo 1:103 (Buena fe contractual) del Libro III y, para 
casos relativos a bienes que no sean de consumo, el Artículo 3:107 (Ausencia de notificación de la falta de conformidad) del 
Libro III y el Artículo 4:302 (Notificación de la falta de conformidad) del Título A del Libro IV. 



D. Relación con la regla sobre cumplimiento anticipado en el Libro III 

La regla general recogida en el apartado (1) del Artículo 2:103 (Cumplimiento anticipado) del Libro III establece el derecho a 
rechazar un cumplimiento anticipado de una obligación, lo que será de aplicación salvo cuando el cumplimiento anticipado 
“no le cause [al acreedor] un perjuicio excesivo”. El apartado (2) deja claro que la aceptación del cumplimiento anticipado de 
una obligación no afecta a la fecha en la que el acreedor tiene que cumplir las obligaciones recíprocas. 

La regla que nos ocupa puede considerarse una ampliación de esta regla general en varios aspectos. En primer lugar, dispone 
expresamente que el comprador tiene derecho a aceptar la entrega anticipada. En segundo lugar, aborda los casos de cantidad 
excesiva. Por último, define la obligación que tiene el comprador de pagar cualquier cantidad excesiva entregada y que se 
corresponde con el derecho a aceptarla. 

Capítulo 4: 
Remedios 

Sección I.- 
Límites a las exclusiones 

IV.A.-4:101: Límites a las exclusiones de remedios aplicables en caso de falta de conformidad 
en los contratos de compraventa de bienes de consumo 

En los contratos de compraventa de bienes de consumo, no son vinculantes para el consumidor las cláusulas 
contractuales ni los acuerdos celebrados con el vendedor con anterioridad a que le sea notificada una falta de 
conformidad, que excluyan o restrinjan directa o indirectamente los remedios a los que podría recurrir el 
comprador en caso de falta de conformidad previstos en el Capítulo 3 (Remedios por incumplimiento) del Libro 
III, modificados por el presente Capítulo. 

Comentarios 

A. Ámbito de aplicación del capítulo 

El punto de partida de las reglas de este capítulo es que, en caso de incumplimiento de una obligación por cualquiera de las 
partes del contrato, la parte perjudicada puede recurrir a los remedios recogidos en el Capítulo 3 del Libro III en caso de 
incumplimiento de obligaciones. No obstante, este capítulo ofrece algunas reglas sobre remedios específicamente aplicables a 
los supuestos de compraventa que se apartan del régimen jurídico general. 

B. Cambios en las reglas que rigen los remedios previstos en el Libro III 

No hay muchas diferencias con respecto a las reglas en materia de remedios recogidos en el Capítulo 3 del Libro III. Por lo 
general, dichas reglas suelen ser aptas para su aplicación al incumplimiento de las obligaciones previstas en los contratos de 
compraventa. Algunas de las diferencias están pensadas para proporcionar una mayor protección a los consumidores a los 
que se venden bienes defectuosos. Otras están pensadas para ofrecer mayor seguridad y rapidez de acción en caso de bienes 
defectuosos en ventas comerciales. 

La Sección 1 contiene una única modificación de las reglas generales que rigen los remedios. Su efecto es limitar, en un 
contrato de compraventa de bienes de consumo, la libertad de las partes para excluir la aplicación de las reglas habituales en 
materia de remedios previstos en caso de falta de conformidad. 

La Sección 2 contiene dos reglas específicamente aplicables a casos de compraventa relativas a los remedios a los que puede 
recurrir el comprador en caso de falta de conformidad. Una de ellas amplía el derecho de los consumidores a resolver la 
relación contractual por incumplimiento. La otra limita la responsabilidad de los consumidores que actúan en calidad de 
vendedores en determinadas situaciones. 



Finalmente, la Sección 3 recoge un régimen especial relativo al deber de examen y notificación por parte del comprador en 
caso de falta de conformidad. No es de aplicación a los contratos de compraventa de bienes de consumo y está pensada para 
aumentar la seguridad en las ventas mercantiles, para lo cual es preciso asegurarse de que los defectos se notifican a la mayor 
brevedad posible y de que los vendedores tengan conocimiento, en un plazo fijado, de si van a tener que hacer frente a 
reclamaciones por falta de conformidad. 

C. Exclusiones 

Este Artículo tiene por objeto definir los límites a las exclusiones de los remedios a los que puede recurrir el comprador en 
caso de falta de conformidad en los contratos de compraventa de bienes de consumo. Se complementa con el Artículo 2:309 
(Límites a la derogación de los derechos derivados de la conformidad en los contratos de compraventa de bienes de consumo) 
del Título A del Libro IV, que define una disposición similar para la conformidad de los bienes. Este Artículo es una de las 
excepciones al principio general de libertad contractual. 

Disponer de reglas imperativas para la protección de los consumidores en lo que respecta a los remedios está en consonancia 
con lo establecido en la Directiva 1999/44/CE sobre determinados aspectos de la venta y las garantías de los bienes de 
consumo. Además, por lo general, el consumidor solo negociará el precio de los bienes y no los remedios a los que podrá 
recurrir en caso de falta de conformidad de los mismos. 

En los contratos de compraventa de bienes de consumo, el comprador no puede renunciar a los derechos que le corresponden 
según el Libro III, modificados ligeramente mediante este capítulo, en caso de falta de conformidad, ni es posible restringir 
dichos derechos mediante un acuerdo con el vendedor celebrado antes de que el consumidor le notifique el defecto pertinente. 
Después de la notificación, las partes tienen libertad para acordar otras soluciones distintas a las previstas en este capítulo. 
Por ejemplo, el comprador, aun cuando sea un consumidor, deberá poder acordar el pago de parte del coste de una reparación 
que, según las reglas habituales, el vendedor debería realizar sin cargo alguno (ver el apartado (2) del Artículo 3:302 
(Derecho a exigir el cumplimiento específico de obligaciones no dinerarias) del Libro III). No obstante, un acuerdo de este 
género no sería posible antes de que el comprador notifique la falta de conformidad al vendedor. 

Este Artículo impide que el vendedor restrinja de antemano los remedios a los que puede recurrir el consumidor en caso de 
falta de conformidad, por ejemplo, mediante las condiciones generales de la contratación. Así, el vendedor no podrá excluir 
por anticipado el derecho del consumidor a la indemnización por daños, a una reducción del precio o a la resolución del 
contrato si se cumplen los requisitos habituales para el ejercicio de dichos derechos. 

Sección II.- 
Modificaciones de los remedios del comprador por falta de conformidad 

IV.A.-4:201: Resolución por parte del consumidor por falta de conformidad 

En los contratos de compraventa de bienes de consumo, el comprador puede resolver la relación contractual por 
incumplimiento según lo dispuesto en la Sección 5 (Resolución) del Capítulo 3 del Libro III, en caso de falta de 
conformidad, a menos que se trate de una falta de conformidad sin trascendencia suficiente. 

Comentarios 

A. Remedios habituales del comprador en caso de falta de conformidad 

Esta sección contiene dos modificaciones de los remedios habituales a los que puede recurrir el comprador según el Capítulo 
3 del Libro II. Las dos se refieren a remedios por falta de conformidad, es decir, cuando los bienes no son conformes al 
contrato. Otros tipos de incumplimiento por parte del vendedor, tales como retraso en la entrega o no realización de la misma, 
se enmarcan en las reglas generales que rigen los remedios por incumplimiento de obligaciones recogidos en el Capítulo 3 
del Libro III. 

Hay algunas restricciones generales a la disponibilidad de remedios. Por ejemplo, la Sección 2 del Capítulo 3 del Libro III 
recoge disposiciones sobre la subsanación de un cumplimiento no conforme por parte de la persona que tiene la obligación de 
cumplimiento, el vendedor en este caso. Su efecto es la introducción de una cierta jerarquía en las respuestas del comprador 
dentro de la estructura de remedios disponibles: por lo general, en primer lugar, el comprador debe dar al vendedor la 



oportunidad de subsanar la falta de conformidad de los bienes con el contrato antes de recurrir a remedios que no sean la 
suspensión provisional del pago. El Libro III también contiene un artículo (el Artículo 3:107: Ausencia de notificación de la 
falta de conformidad) que, en casos relativos a bienes que no sean de consumo, exige que la persona con derecho al 
cumplimiento de las obligaciones, el comprador en este caso, notifique a la otra parte, en un plazo razonable, la falta de 
conformidad, si quiere conservar el derecho a recurrir a los remedios por falta de conformidad. Esto se complementa para las 
ventas mercantiles por lo establecido en el Artículo 4:302 (Notificación de la falta de conformidad) del Título A del Libro IV. 
Asimismo, hay que tener en cuenta que la regla general recogida en el Artículo 1:103 (Buena fe contractual) del Libro III 
puede tener el efecto de impedir que un comprador, sea o no un consumidor, pueda aplicar los remedios que, de otro modo, 
tendría a su disposición. Por ejemplo, si un comprador, sin un motivo justificado, no notifica al vendedor un defecto durante 
un plazo irrazonablemente prolongado y ello conlleva que el vendedor se vea gravemente perjudicado por el retraso, podría 
ser que la regla general sobre buena fe contractual hubiera impedido al comprador ampararse en la falta de conformidad, 
independientemente de las reglas específicas en materia de notificación. 

B. Descripción general de los remedios del comprador por falta de conformidad  

El primer Artículo de la Sección 2 proporciona una descripción general de los remedios a disposición del comprador, sujetos 
a las excepciones señaladas anteriormente, en caso de falta de conformidad. Para ello, hace referencia a los remedios 
aplicables según el Capítulo 3 del Libro III, al tiempo que deja claro que, en algunos aspectos, esos remedios pueden ser 
modificados por el capítulo que nos ocupa. En el contexto de un contrato de compraventa, los remedios disponibles son los 
siguientes: 

Subsanación de la falta de conformidad. El comprador, sujeto a las restricciones señaladas anteriormente (y especialmente 
a la disposición en virtud de la cual dará primero al acreedor la oportunidad de subsanar voluntariamente la falta de 
conformidad), puede exigir al vendedor el cumplimiento de sus obligaciones instándole a que subsane la falta de conformidad 
mediante la reparación o sustitución y sin cargo alguno para el comprador. Todo lo relativo a este derecho se explica en el 
Artículo 3:302 (Derecho a exigir el cumplimiento específico de obligaciones no dinerarias) del Libro III, que contiene ciertas 
restricciones a la disponibilidad de esta remedio. Corresponde al vendedor decidir si repara o sustituye los bienes . 

Suspensión del cumplimiento. En caso de falta de conformidad, el comprador puede suspender el cumplimiento contractual 
en virtud del Artículo 3:401 (Derecho a suspender el cumplimiento de una obligación recíproca) del Libro III. Este remedio 
en sí mismo no puede subsanar ni compensar la falta de conformidad. Más bien, permite ejercer presión para obtener otros 
remedios. El comprador puede negarse a pagar hasta que se subsane la falta de conformidad. Este remedio puede utilizarse 
aun cuando se haya dado al vendedor la oportunidad de subsanar la falta de conformidad (ver el apartado (1) del Artículo 
3:204 (Consecuencias de dar al deudor la oportunidad de subsanación) del Libro III). 

Resolución de la relación contractual. El comprador, sujeto a las restricciones señaladas anteriormente, puede resolver la 
relación contractual con el vendedor según lo dispuesto en las reglas recogidas en la Sección 5 (Resolución) del Capítulo 3 
del Libro III. El efecto es que, si hay un incumplimiento esencial, o cabe razonablemente prever un incumplimiento esencial, 
por parte del vendedor de sus obligaciones derivadas del contrato de compraventa, el comprador puede resolver el contrato, 
negarse a pagar y comprar los bienes a otro vendedor sin miedo de que el vendedor insista en que el comprador reciba y 
pague los bienes. Este derecho se hace extensivo a los consumidores mediante el Artículo 4:201 (Resolución por parte del 
consumidor por falta de conformidad) del Título A del Libro IV, de forma que, en los contratos de compraventa de bienes de 
consumo, el comprador puede resolver la relación contractual en caso de falta de conformidad, salvo que esta no tenga 
trascendencia suficiente. Estamos ante una flexibilización de gran envergadura, a favor de los consumidores, del requisito 
habitual de que el incumplimiento sea esencial. También es posible que el comprador se limite a resolver parte de la relación 
contractual de conformidad con lo establecido en el Artículo 3:506 (Ámbito del derecho de resolución) del Libro III. 

Reducción del precio. El comprador tiene derecho a una reducción del precio, sujeta también a las restricciones señaladas 
anteriormente. Toda la información relativa a este remedio se proporciona en la Sección 6 del Capítulo 3 del Libro III. 

Indemnización por daños. El comprador, sujeto nuevamente a las restricciones señaladas anteriormente, puede reclamar una 
indemnización por daños por falta de conformidad. En este contexto, es importante destacar que el comprador puede reclamar 
siempre indemnización por daños por las pérdidas no subsanadas por el vendedor (ver expresamente el apartado (3) del 
Artículo 3:204 (Consecuencias de dar al deudor la oportunidad de subsanación) del Libro III). 

C. Ampliación del derecho de resolución 

El Artículo que nos ocupa amplía el derecho de los consumidores a resolver la relación contractual con el vendedor. Por lo 
general, según lo dispuesto en el Capítulo 3 del Libro III, solo un incumplimiento esencial (definido en el Anexo de 



definiciones) justificaría la resolución de la relación contractual. Este Artículo permite a los consumidores resolver la relación 
contractual por cualquier falta de conformidad, siempre que no sea insignificante. 

Aunque esto puede parecer más bien drástico, no podemos pasar por alto que las disposiciones relativas al derecho de 
subsanación por parte del vendedor suponen que el comprador, por lo general, no puede resolver de inmediato la relación 
contractual (ver los artículos 3:202 (Subsanación por el deudor: reglas generales) y 3:204 (Consecuencias de dar al deudor la 
oportunidad de subsanación) del Libro III). 

En general, puede decirse que las faltas de conformidad sin trascendencia suficiente están por debajo de las faltas de 
conformidad esenciales. Las faltas de conformidad sin trascendencia suficiente son faltas de conformidad de escasa 
importancia, o un defecto que es relativamente pequeño con respecto al valor total del producto. Debe presumirse que los 
arañazos pequeños y otros defectos puramente estéticos se consideran habitualmente faltas de conformidad sin trascendencia 
suficiente. Del mismo modo, los funcionamientos incorrectos insignificantes en un equipo técnico que no tengan gran 
importancia para el comprador no deberían dar lugar, en general, a la resolución de la relación contractual. En principio, debe 
determinarse en cada caso la influencia que tiene la falta de conformidad en cuestión sobre el valor o la aptitud de uso. Si la 
aptitud de uso se ve influida de forma sustancial, se cumple el criterio para la resolución de la relación contractual, aun 
cuando la falta de conformidad solo suponga una reducción mínima del valor. Cuando la aptitud de uso puede restablecerse 
adoptando acciones mínimas, no es posible hablar de una falta de conformidad algo más que insignificante. Por lo general, 
una falta de conformidad de por sí menos importante se convertirá en trascendente cuando resulte difícil de subsanar. Por 
último, el hecho de que el vendedor, sin razones válidas, se niegue a subsanar la falta de conformidad según el Artículo 3:202 
(Subsanación por el deudor: reglas generales) del Libro III podría influir en si la falta de conformidad tiene o no 
trascendencia suficiente, dado que el vendedor ya ha tenido la oportunidad de evitar la resolución de la relación contractual. 

IV.A.- 4:202: Limitación de la responsabilidad por daños de los vendedores no empresarios. 

(1) Si el vendedor es una persona natural que actúa con fines no relacionados con su actividad comercial, 
empresarial o profesional, el comprador no puede reclamar indemnización por daños alegando falta de 
conformidad por una cuantía superior al precio fijado en el contrato. 

(2) El vendedor no puede alegar lo dispuesto en el apartado (1) si la falta de conformidad deriva de hechos que 
el vendedor conocía o era razonable que conociera en el momento de transmisión del riesgo al comprador y 
no los comunicó al comprador antes de ese momento. 

Comentarios 

A. Introducción 

Este Artículo limita la responsabilidad de los vendedores que no actúan en el desarrollo de su actividad profesional, para lo 
cual restringe el importe exigible en concepto de indemnización (contractual) por daños. Esta limitación solo se aplica en 
caso de falta de conformidad, como pone de manifiesto la ubicación y la redacción de la regla. Por tanto, introduce una regla 
independiente en el derecho de compraventa, que puede beneficiar al vendedor más que el criterio habitual del Artículo 3:703 
(Previsibilidad) del Libro III. Aunque este Artículo se aplicará predominantemente en caso de una compraventa entre dos 
particulares, también incluye el caso de un particular que vende a una empresa. 

B. Vendedores no empresarios 

La definición de vendedor no empresario discurre paralela a la de consumidor según el Anexo 1, por lo que este Artículo se 
aplica a las personas naturales que no actúan en modo alguno con fines relacionados con su actividad comercial, empresarial 
o profesional. Sin embargo, carece de importancia la condición en la que el comprador adquiere los bienes, por lo que el 
comprador puede ser otro particular, es decir, un “consumidor”, o una empresa. 

C. Indemnización por daños limitada a la cuantía del precio estipulado en el contrato 

Para proteger a los vendedores no empresarios frente a indemnizaciones por daños de una cuantía excesiva, el importe de 
dichas indemnizaciones se limita al precio estipulado en el contrato. Esta limitación de la indemnización puede justificarse de 



la forma siguiente: la obligación más general de pagar una indemnización por daños puede llegar a ser excesivamente 
onerosa para un particular que actúa en calidad de vendedor y puede incluso alterar a veces toda su situación económica. Esto 
se aplica especialmente en la situación, por rara que sea, en la cual un vendedor que no actúa en el desarrollo de su actividad 
profesional vende bienes a una empresa, de forma que el vendedor, en teoría, podría tener que hacer frente a una demanda de 
indemnización por daños de mayor cuantía. 

Ejemplo 1 
Dos particulares celebran un contrato de compraventa que tiene como objeto una caravana de segunda mano. El 
comprador, B, informa al vendedor de que compra la caravana para viajar desde Suecia a España con motivo del 
campeonato europeo de fútbol. Por desgracia, la caravana se avería en Alemania, después de haber cruzado sin 
problemas el puente y Dinamarca. La cuantía de la indemnización por daños podría incluir, por ejemplo, la reparación 
de la propia caravana, el alojamiento, el transporte alternativo a España o la indemnización por los billetes que no 
pudieron utilizarse. Sin embargo, como el vendedor no actúa en el desarrollo de su actividad profesional, solo se le 
podrá exigir en concepto de indemnización por daños una cuantía máxima igual al precio estipulado en el contrato. 
 

Por tanto, se ha decidido limitar la obligación del vendedor no empresario para que no tenga que pagar una indemnización 
por daños por una cuantía superior al precio estipulado en el contrato. Aun cuando este criterio fijo pueda resultar a veces 
inflexible, se le ha dado preferencia para disponer de una regla claramente definida en lugar de un criterio abierto. De este 
modo, un particular siempre sabrá el alcance exacto del riesgo asumido, en lugar de tener otros criterios, como, por ejemplo, 
el coste de las reparaciones. 

Sin duda, los argumentos esgrimidos anteriormente también se aplican al retraso en la entrega. No obstante, habrá que tener 
presente que los vendedores deberían saber si es posible entregar a tiempo, mientras que puede que no prevean las 
consecuencias de las faltas de conformidad. 

D. Excepción 

La limitación impuesta a la indemnización por daños está sujeta a una importante restricción recogida en el apartado (2), que 
tiene una función similar a la del Artículo 4:304 (Conocimiento por parte del vendedor de la falta de conformidad) del Título 
A del Libro IV. En ambos casos, el vendedor no podrá acogerse a las reglas de protección si conocía o debería haber 
conocido la falta de conformidad y no se la comunicó al comprador. En estos casos, el vendedor no merece la protección 
adicional ofrecida en el apartado (1). 

Ejemplo 2 
Los hechos son los mismos que en el ejemplo 1. Si el vendedor ya conocía el estado defectuoso de la caravana y no 
informó de él al comprador, se le podrá exigir indemnización por daños en la forma habitual aun cuando su cuantía 
exceda del precio estipulado en el contrato. 

Sección 3: 
Requisitos de examen y notificación 

IV.A.- 4:301: Examen de los bienes. 

(1) El comprador debe examinar o hacer examinar los bienes en el plazo más breve posible que sea razonable 
dadas las circunstancias. De no hacerlo, puede perder el derecho a alegar falta de conformidad recogido en 
el Artículo 3:107 (Ausencia de notificación de la falta de conformidad) del Libro III, complementado por el 
Artículo 4:302 (Notificación de la falta de conformidad) del Título A del Libro IV. 

(2) Si el contrato incluye el transporte de los bienes, el plazo para el examen puede diferirse hasta que éstos 
lleguen a su destino. 

(3) Si el comprador cambia el destino de los bienes durante el transporte o los reexpide sin haber tenido 
ocasión razonable de examinarlos y si en el momento de la celebración del contrato el vendedor conocía o 
cabe razonablemente suponer que conocía la posibilidad de tal cambio de destino o reexpedición, el 
examen puede aplazarse hasta que los bienes lleguen a su nuevo destino. 

(4) El presente Artículo no es aplicable a los contratos de compraventa de bienes de consumo. 

Comentarios 



A. Introducción 

El comprador debería examinar los bienes entregados por el vendedor a la mayor brevedad razonablemente posible tras la 
entrega, con el fin de descubrir las posibles faltas de conformidad. De no hacerlo, puede ser que, indirectamente, cause la 
pérdida de los derechos que le corresponden por la falta de conformidad pertinente, al impedir la notificación a su debido 
tiempo de la falta de conformidad de la que se trate. 

Este requisito de examinar los bienes garantiza que se encuentran y resuelven los problemas lo antes posible, lo que permite 
procesar rápidamente las transacciones de compraventa. Por tanto, este Artículo no solo favorece las necesidades del sector 
comercial, en especial la certeza del derecho, sino que también refleja las prácticas comerciales habituales. 

B. Modalidades del requisito de examinar los bienes  

El apartado (1) exige que el comprador examine los bienes “en el plazo más breve posible que sea razonable dadas las 
circunstancias”. En algunos casos, es posible que el comprador tenga que examinar los bienes inmediatamente después de la 
entrega, mientras que, en otros casos, bastará con que el examen se realice poco después de la entrega (para más información 
sobre el concepto de “razonable”, ver el Anexo 1; en última instancia, los tribunales deberán determinar lo que es razonable 
en un caso concreto). 

Este Artículo no especifica el modo en que el comprador tiene que examinar los bienes entregados. En primer lugar, las 
partes pueden haber acordado procedimientos específicos para el examen o pueden seguir los usos o las prácticas 
comerciales. A falta de tales indicaciones, el procedimiento adecuado dependerá de los bienes entregados. Puede que el 
comprador tenga que recibir muestras, por ejemplo entregas a granel, o incluso tenga que organizar pruebas en otros casos. 

Ejemplo 1 
R, una cadena minorista que vende tejidos y prendas de vestir, compró a D, un mayorista, algunos cientos de chaquetas 
de cuero. Las chaquetas de cuero se entregaron el 18 de marzo al almacén central, donde fueron clasificadas y 
embaladas para su distribución a las tiendas. Después de la distribución el 26 de marzo, se recibieron las primeras 
quejas el 5 de abril. De hecho, la mitad de las chaquetas de cuero resultaron ser defectuosas, lo que era visible a simple 
vista (material de mala calidad, colores equivocados, mala confección). En esta situación, R no habría cumplido con su 
deber de examen, dado que, al menos de conformidad con lo establecido en un contrato mercantil, habría sido necesario 
inspeccionar los bienes a su entrega, por ejemplo, inspeccionando algunas muestras. 
 

Los apartados (2) y (3) tienen en cuenta dos situaciones en las que el comprador no puede examinar los bienes, o hacer que 
las examinen, a su entrega: proporcionan excepciones a los estrictos requisitos sobre plazos recogidos en la regla principal del 
apartado (1). Aunque el riesgo se ha transmitido en ambos casos (ver los artículos 5:202 (Transporte de los bienes ) y 5:203 
(Bienes vendidos en tránsito) del Título A del Libro IV), el comprador no puede examinar los bienes, puesto que aún no 
obran en su poder. Como consecuencia, en caso de transporte de los bienes , el comprador puede posponer el examen hasta 
que los bienes lleguen a su destino. En segundo lugar, si se cambia el destino o se reexpiden los bienes mientras aún están en 
tránsito, y sin que el comprador haya tenido la oportunidad de examinarlos, este último podrá posponer el examen hasta que 
los bienes lleguen a su nuevo destino. No obstante, esta regla no es de aplicación si el vendedor no conocía, ni cabe esperar 
que pudiera haber conocido, dicho cambio de destino o reexpedición. 

C. Incumplimiento de la obligación de examinar los bienes  

Si bien el apartado (1) no especifica las consecuencias jurídicas directas del incumplimiento por parte del comprador de su 
obligación de examinar los bienes, deja claro que dicho incumplimiento puede ocasionar la pérdida por parte del comprador, 
en virtud de lo dispuesto en el Artículo 3:107 (Ausencia de notificación de la falta de conformidad) del Libro III y en el 
Artículo 4:302 (Notificación de la falta de conformidad) del Título A del Libro IV que lo complementa, del derecho a 
ampararse en una falta de conformidad que, como no se detectó, no se notificó a tiempo. De hecho, son, por tanto, estas 
últimas disposiciones las que, en realidad, sancionan el incumplimiento de la obligación de examinar los bienes. 

Ejemplo 2 
Durante el proceso de entrega de caracoles comestibles frescos, se informa al comprador de que el camión ha sufrido un 
retraso en la frontera. Tras la entrega final, (a) inspecciona rápidamente los bienes y descubre que algunos caracoles han 
empezado a oler mal; (b) obtiene un par de muestras y descubre que los caracoles han empezado a descomponerse. En 
ambos casos, notifica al vendedor que los caracoles son de mala calidad. Este ejemplo deja claro que un examen en sí 



mismo no tiene consecuencias reales, dado que solo importa la notificación. En el caso (a), el comprador no realiza 
siquiera un examen en condiciones; pero, mientras haya realmente una falta de conformidad, la notificación a su debido 
tiempo es suficiente para que conserve sus derechos. Si el “examen” superficial no ha permitido detectar ninguna falta 
de conformidad que sí se habría detectado con un examen exhaustivo, el comprador debería haber descubierto (y 
notificado posteriormente) la falta de conformidad. 

D. Contratos de compraventa de bienes de consumo 

Este Artículo no se aplica a los contratos de compraventa de bienes de consumo, como se indica expresamente en el apartado 
(4). Como consecuencia, los consumidores no tienen la obligación de examinar los bienes a su entrega, lo que está en 
consonancia con el hecho de que tampoco les afecten las disposiciones en materia de notificación y falta de conformidad del 
Artículo 3:107 (Ausencia de notificación de la falta de conformidad) del Libro III y del Artículo 4:302 (Notificación de la 
falta de conformidad) del Título A del Libro IV (ver el apartado (4) del primero de esos artículos y el apartado (1) del 
segundo). 

IV.A.-4: 302: Notificación de la falta de conformidad 

(1) En los contratos entre dos empresarios, lo dispuesto en el Artículo 3:107 (Ausencia de notificación de la falta 
de conformidad) del Libro III, según el cual las faltas de conformidad deben notificarse en un plazo de 
tiempo razonable, se complementará con las reglas que se detallan a continuación. 

(2) El comprador pierde en cualquier caso el derecho a alegar una falta de conformidad si no la notifica al 
vendedor en un plazo máximo de dos años desde la fecha en que los bienes son efectivamente puestos a 
disposición del comprador de conformidad con el contrato. 

(3) Si las partes acuerdan que los bienes deben continuar siendo aptos para un uso concreto o para su uso 
ordinario durante un determinado periodo de tiempo, el plazo para la notificación previsto en el apartado (2) 
no vence hasta el final del período así acordado. 

(4) Lo dispuesto en el apartado (2) no es aplicable a los derechos o reclamaciones de terceros conforme al 
Artículo 2:305 (Derechos o pretensiones en general de terceros) del Título A del Libro IV, y conforme al 
Artículo 2:306 (Derechos o pretensiones de terceros basados en la propiedad industrial o intelectual) del 
Título A del Libro IV. 

Comentarios 

A. Introducción 

Como las reglas en materia de notificación tienen una aplicación a las compraventas, los arrendamientos de bienes y los 
servicios, hay una disposición de carácter general en el Artículo 3:107 (Ausencia de notificación de la falta de conformidad) 
del Libro III. En su aplicación a las compraventas, tiene el efecto de que el comprador no puede ampararse en la falta de 
conformidad si no la notifica al vendedor en un plazo razonable, explicando la naturaleza de dicha falta de conformidad. El 
plazo razonable empieza a computar en el momento en que se suministran los bienes o en el momento, si es posterior, en que 
el comprador descubrió o es razonable suponer que descubrió la falta de conformidad. Sin embargo, el vendedor no tiene 
derecho a ampararse en la falta de notificación del comprador si dicha falta de notificación es relativa a hechos que el 
vendedor conocía o era razonable suponer que conocía y que no comunicó al comprador. Estas reglas no se aplican cuando el 
comprador es un consumidor: en ese caso, no hay ningún requisito expreso de notificación y solo es de aplicación la regla 
general en materia de buena fe contractual. 

El razonamiento en el que se basan estas reglas generales es que el comprador tiene que comunicar al vendedor las faltas de 
conformidad susceptibles de ser detectadas y este último podrá entonces realizar un seguimiento de la queja y, en última 
instancia, solucionar el problema. El requisito de notificación tiene por objeto resolver rápidamente los conflictos 
ocasionados por bienes no conformes al contrato. Este requisito se aplica a cualquier tipo de falta de conformidad y, por 
tanto, incluye tanto los defectos materiales como los llamados defectos jurídicos en los bienes. 

Es preciso mencionar también que las reglas sobre prescripción recogidas en el Libro III tendrán como consecuencia, en 
general, que el comprador perderá el derecho a ampararse en la falta de conformidad de los bienes una vez transcurridos tres 
años desde la entrega de los mismos o, si es posterior, desde el momento en que el comprador conoció o es razonable esperar 
que conociera de la falta de conformidad. Ver los artículos 7:101 (Derechos sujetos a prescripción), 7:201 (Plazo general), 
7:203 (Inicio) y 7:301 (Suspensión en caso de ignorancia) del Libro III. Independientemente de lo que el comprador 
conociera o debiera haber conocido, los derechos prescriben una vez transcurridos diez años desde el momento previsto de la 



entrega (Artículo 7:307 (Duración máxima del plazo) del Libro III). Estas reglas sobre prescripción se aplican por igual a 
consumidores y a no consumidores que actúan en calidad de compradores. 

B. Plazo de tiempo incondicional de dos años 

El Artículo que nos ocupa amplía estas reglas generales mediante una regla especial para los contratos de compraventa entre 
empresas. Se trata de una regla distinta de las reglas generales sobre notificación. No depende de lo que el comprador 
conociera o es razonable esperar que conociera. Por tanto, no es una especie de versión más específica de la regla sobre buena 
fe contractual en la aplicación de los remedios. Se trata de una regla límite automática, más afín a la regla sobre la duración 
máxima del plazo de prescripción. Tiene como efecto que el comprador, aun cuando tenga motivos para desconocer la falta 
de conformidad, pierde el derecho a ampararse en ella si no se la notifica al vendedor en un plazo de dos años a partir del 
momento de la entrega de los bienes . Esta regla tiene una acusada influencia de la CISG, que en el apartado (2) del Artículo 
39 dispone que: 

En todo caso, el comprador perderá el derecho a invocar la falta de conformidad de las mercaderías si no lo comunica al 
vendedor en un plazo máximo de dos años contados desde la fecha en que las mercaderías se pusieron efectivamente en 
poder del comprador, a menos que ese plazo sea incompatible con un período de garantía contractual. 
 

El punto de partida del plazo de dos años previsto en el apartado (2) es cuando los bienes se entregan al comprador, es decir, 
cuando el comprador recibe realmente los bienes y no, por ejemplo, cuando los bienes se entregan a un porteador. Se ha 
elegido este momento por motivos de claridad y porque solo cuando los bienes obran realmente en poder del comprador 
puede descubrir las faltas de conformidad presentes. 

La justificación de este plazo de tiempo incondicional es proteger al vendedor frente a las demandas interpuestas mucho 
tiempo después de la entrega de los bienes. Un plazo de tiempo incondicional permite calcular mejor los costes asociados a 
los posibles riesgos derivados de las reclamaciones del comprador. Además, se favorece la certeza del derecho, dado que el 
vendedor sabrá que todas las transacciones se habrán liquidado definitivamente una vez transcurrido cierto plazo. Asimismo, 
las costas de los procedimientos judiciales aumentan con el tiempo, ya que resulta más complicado investigar las causas de 
un defecto y determinar si existía ya en el momento de la entrega. Además, los intereses de los compradores requieren plazos 
de tiempo suficientemente amplios para que las faltas de conformidad resulten evidentes. 

El límite de dos años previsto en el apartado (2) puede modificarse mediante acuerdo expreso de las partes. Como esta regla 
solo se aplica a contratos entre empresas, los límites a las restricciones relativas a los contratos de compraventa de bienes de 
consumo no son de aplicación. Por tanto, las partes, de mutuo acuerdo, pueden acortar o ampliar el plazo. 

C. Efecto de la garantía contractual 

El apartado (3) aclara que si las partes acuerdan que los bienes deben continuar siendo aptos para un uso concreto o para su 
uso ordinario durante un determinado período de tiempo, el plazo para la notificación previsto en el apartado (2) no vence 
hasta el final del período así acordado. Esto refleja las palabras finales del apartado (2) del Artículo 39 CISG: “a menos que 
ese plazo sea incompatible con un período de garantía contractual”. Los compradores, aun cuando no sean consumidores, no 
deberían perder los derechos que aún subsistan antes de su prescripción. 

D. Excepción a los derechos o pretensiones de terceros 

El apartado (4) excluye del límite temporal de dos años previsto en el apartado (2) a los derechos o reclamaciones de terceros 
conforme a los artículos 2:305 (Derechos o pretensiones en general de terceros) y 2:306 (Derechos o pretensiones de terceros 
basados en la propiedad industrial o intelectual) del Título A del Libro IV. Por tanto, sujeto a las reglas habituales sobre 
buena fe contractual, el único límite temporal pertinente es el plazo de prescripción previsto en el Capítulo 7 del Libro III. 

E. Contratos de compraventa de bienes de consumo 



Conviene hacer hincapié nuevamente en que este Artículo no se aplica a los contratos de compraventa de bienes de consumo 
sino solo a los contratos entre empresas. Por tanto, en el caso de consumidores y sujeto a las reglas habituales sobre buena fe 
contractual, el único límite temporal pertinente es el plazo de prescripción previsto en el Capítulo 7 del Libro III. 

IV.A.-4:303: Notificación de entrega parcial 

El comprador no está obligado a notificar al vendedor que no han sido entregados todos los bienes si tiene 
motivos fundados para creer que aquéllos que faltan van a ser entregados. 

Comentarios 

A. Introducción 

Esta disposición tiene por objeto resolver un posible problema asociado a la amplia definición de falta de conformidad 
recogida en el Artículo 2:301 (Conformidad con el contrato) del Título A del Libro IV. Como la entrega de una cantidad 
menor de la fijada se considera una falta de conformidad según esta disposición, existe el peligro de que un comprador que 
no sea un consumidor tuviera que pagar por bienes que no recibió si no se notificó al vendedor este hecho en un plazo 
razonable. Este Artículo tiene por objeto proteger al comprador de un resultado así, sujeto a ciertas condiciones previas. 

B. Ausencia de obligación de notificación 

Según este Artículo, el comprador no tiene la obligación de notificar al vendedor que no se han entregado todos los bienes si 
tiene motivos para creer que el vendedor entregará los bienes que faltan. Sin embargo, si el comprador no está seguro de si se 
entregarán el resto de los bienes, deberá notificar su falta al vendedor si desea conservar sus derechos a acogerse al 
incumplimiento. Esta solución está justificada, ya que el vendedor debería saber que no se han entregado todos los bienes, 
especialmente si el comprador tiene razones fundadas para creerlo. Por tanto, en este caso, el vendedor no necesita 
notificación para darse por informado del problema. 

Ejemplo 1 
El comprador ha realizado un pedido de tres toneladas de naranjas, que el vendedor prometió entregar en camiones. 
Uno de los camiones se avería; el otro entrega la mitad de las naranjas. Se informa al comprador del retraso. El 
comprador tiene motivos para creer que el vendedor aún entregará la parte que falta y no perderá sus derechos si no le 
notifica en este momento que no se ha entregado la totalidad de los bienes. 
 

En este contexto, el precio puede servir de indicador. En el caso de un precio total, el comprador, con toda probabilidad, no 
esperará más entregas, mientras que, en caso de un precio por unidad, puede ser diferente. Otros indicadores podrían ser las 
facturas o extractos similares relativos a la entrega. 

Un ejemplo de circunstancias que apuntan a que no habrá más entregas es cuando hay una factura del vendedor por la 
totalidad de la cantidad contratada, pero faltan algunas unidades. 

Ejemplo 2 
El comprador ha adquirido 100 toneladas de plátanos al vendedor. Cuando llega el envío, solo contiene 90 toneladas. La 
factura corresponde a la entrega de 100 toneladas. El comprador no tiene motivos para creer que el vendedor le 
entregará aún las 10 toneladas que faltan, ya que la factura del vendedor muestra que el vendedor pensaba que se había 
entregado la cantidad íntegra. 
 

Además, en un caso concreto, las circunstancias pueden revelar que parte de los bienes han desaparecido durante el 
transporte, por ejemplo, porque se ha abierto una caja. En estas circunstancias y en otras similares, el comprador no tiene 
motivos para creer que habrá una nueva entrega. 



C. Contratos de compraventa de bienes de consumo 

Si bien los contratos de compraventa de bienes de consumo no están excluidos expresamente de este Artículo, no se verán 
afectados por él, ya que, en cualquier caso, el consumidor que actúa en calidad de comprador no tiene obligación de realizar 
notificación alguna para conservar su derecho a recurrir a los remedios previstos. Ver el apartado (4) del Artículo 3:107 
(Ausencia de notificación de la falta de conformidad) del Libro III y el apartado (1) del Artículo 4:302 (Notificación de la 
falta de conformidad) del Título A del Libro IV. Además, cuando los consumidores han asumido justificadamente que el 
vendedor iba a entregar la cantidad que falta, no actuarían de forma contraria a la buena fe contractual si no notificasen al 
vendedor que no se han entregado todos los bienes . 

IV.A.-4:304: Conocimiento por parte del vendedor de la falta de conformidad 

El vendedor no puede invocar lo dispuesto en los Artículos 4:301 (Examen de los bienes) y 4:302 (Notificación de 
la falta de conformidad) del Título A del Libro IV si la falta de conformidad deriva de hechos que el vendedor 
conocía o cabe razonablemente suponer que conocía y que no reveló al comprador. 

Comentarios 

A. Introducción 

Los artículos 4:301 (Examen de los bienes ) y 4:302 (Notificación de la falta de conformidad) del Título A del Libro IV 
exigen que los compradores que no son consumidores se aseguren de que se descubran, se comuniquen y se resuelvan a la 
mayor brevedad los posibles problemas relativos a la conformidad de los bienes, so pena de que el comprador pierda sus 
derechos. Sin embargo, el vendedor no puede acogerse a estas disposiciones, que restringen la responsabilidad por falta de 
conformidad, si conocía o debía haber tenido conocimiento de la falta de conformidad y no informó de ella al comprador. 

B. Conocimiento de la falta de conformidad 

La cuestión crucial de este Artículo es si el vendedor realmente tenía, o debía haber tenido, conocimiento de ciertos hechos 
relativos a una posible falta de conformidad. Mientras la primera de las posibilidades (conocimiento seguro por parte del 
vendedor) hará recaer la carga de la prueba en el comprador, que tendrá una ardua tarea por delante, la segunda de las 
posibilidades (es razonable pensar que el vendedor tuviera conocimiento) introduce una prueba más objetiva. En este 
contexto, es preciso tener en cuenta la realidad económica de los minoristas en la actualidad. Es cada vez más frecuente que 
los vendedores finales no sean más que un mero “punto de venta” de bienes muy especializados producidos en masa. No 
habrán intervenido en el diseño y la fabricación de estos bienes y, a menudo, carecerán de información esencial sobre el 
producto. 

No obstante, los compradores tienen derecho a esperar al menos un mínimo de conocimientos técnicos por parte del 
vendedor, que es de esperar que esté razonablemente bien informado acerca de los bienes que vende, en especial porque 
habitualmente será el encargado de tramitar las quejas, aun cuando estas se remitan después a los fabricantes. En general, 
deberá decidirse en cada caso lo que es razonable esperar que el vendedor conociera. 

Además, el vendedor debe dar a conocer estos hechos al comprador. No obstante, no es posible interpretar esta regla de forma 
tal que exija que el vendedor proporcione una evaluación objetiva e imparcial de los bienes que vende, y que posiblemente 
incluya también bienes alternativos de la competencia. 

C. Impacto en los remedios del comprador 

Si el vendedor no puede ampararse en los requisitos de examen y notificación previstos en esta sección, el comprador no 
pierde sus derechos a ampararse en la falta de conformidad pertinente en virtud del Artículo 4:302 (Notificación de la falta de 
conformidad) del Título A del Libro IV. Hay una regla prácticamente idéntica en el apartado (3) del Artículo 3:107 (Ausencia 
de notificación de la falta de conformidad) del Libro III. Además, en estas circunstancias, el comprador no se vería afectado 
negativamente por las reglas recogidas en el Artículo 1:103 (Buena fe contractual) del Libro III, dado que es el vendedor el 



que ha actuado de forma contraria a la buena fe contractual. Sin embargo, aún serán de aplicación las reglas generales en 
materia de prescripción. Por tanto, el comprador podrá interponer una demanda mientras no haya prescrito su derecho a 
hacerlo. 

D. Contratos de compraventa de bienes de consumo 

Si bien este Artículo no excluye expresamente los contratos de compraventa de bienes de consumo, en realidad no se aplica a 
ellos, dado que las dos disposiciones mencionadas en él no afectan a los consumidores. 

Capítulo 5: 
Transmisión del riesgo 

Sección 1: 
Disposiciones generales 

IV.A.- 5:101: Efectos de la transmisión del riesgo 

La pérdida o los daños en los bienes acaecidos después de que el riesgo se transmitiese al comprador no 
eximen a éste de su obligación de pagar el precio, salvo que dicha pérdida o daños deriven de una acción u 
omisión del vendedor. 

Comentarios 

A. Introducción 

Este capítulo aborda la cuestión de quién tiene que asumir el riesgo de los bienes que se pierdan o resulten dañados de forma 
fortuita, es decir, sin que sea culpa de las partes. Este Artículo determina si el comprador debe pagar el precio íntegro de los 
bienes a pesar de su pérdida o daño accidentales (para otros aspectos relacionados con el riesgo, ver el comentario C). 

B. Consecuencias de la transmisión del riesgo según estas reglas 

Estas reglas tratan únicamente del aspecto del riesgo que obliga al comprador a pagar el precio estipulado si los bienes sufren 
pérdidas o daños una vez transmitido el riesgo. Este aspecto del riesgo relacionado con el comprador se denomina riesgo de 
contraprestación o, más concretamente, riesgo de pago. En otras palabras: ¿tiene el comprador la obligación de cumplir el 
contrato si no recibe los bienes o los recibe dañados? 

Ejemplo 1 
A compra porcelana a B, un tendero. B entrega la porcelana a A y las partes acuerdan que A pagará al día siguiente. Esa 
misma noche, la porcelana se rompe debido a un terremoto. Al día siguiente, A devuelve a B las piezas rotas de 
porcelana y se niega a pagar el precio estipulado. B, con toda la razón, alega que A debe pagar porque el riesgo se había 
transmitido a A, en virtud del Artículo 5:102 (Momento de transmisión del riesgo) del Título A del Libro IV, cuando se 
entregó la porcelana. 
 

No importa si la pérdida o el daño de los bienes ha sido completo o solo parcial. El comprador tiene que pagar el precio 
íntegro estipulado si ya se ha transmitido el riesgo. Es una cuestión completamente distinta si el vendedor queda eximido de 
la obligación de entrega, o si aún tiene que entregar otra parte (ver el Artículo 3:104 (Exoneración por imposibilidad del 
cumplimiento) y el subapartado (b) del apartado (3) del Artículo 3:302 (Derecho a exigir el cumplimiento específico de 
obligaciones no dinerarias) del Libro III y el comentario C a continuación). 



C. Diferentes tipos de riesgo en las compraventas 

Cabe preguntarse también si el vendedor aún tiene que cumplir la obligación de entrega a pesar de los obstáculos al 
cumplimiento, es decir, el hecho de que los bienes se hayan echado a perder o hayan resultado dañados. Este aspecto del 
riesgo relacionado con el vendedor se denomina riesgo de cumplimiento, que ya se ha tratado en el Artículo 3:104 
(Exoneración por imposibilidad del cumplimiento) del Libro III. Si se ha transmitido el riesgo, el comprador debe pagar, pero 
el vendedor queda eximido de la obligación de entrega de los bienes. Si no se ha transmitido el riesgo, el vendedor queda 
eximido o debe entregar otros bienes. Lo que hay que determinar es si estamos ante un caso de incumplimiento justificado, lo 
que depende de si es posible o no cumplir la obligación prevista en el contrato. Es probable que esto, a su vez, dependa de si 
el contrato era un contrato de compraventa de esos bienes concretos, de bienes a granel (que no pueden entregarse si se han 
destruido) o de bienes genéricos. 

Ejemplo 2 
A, un minorista, vende a granel los televisores que le quedan de un viejo modelo que ya no se fabrica a B, el propietario 
de una tienda pequeña que quiere revenderlos a bajo coste. En el momento de la celebración del contrato, es evidente 
que los televisores están todos almacenados en un almacén concreto. Sin embargo, los televisores quedan destruidos en 
un incendio que reduce a cenizas el almacén en el que A los había almacenado. A queda eximido de entregar los 
televisores y de pagar una indemnización a B por daños, dado que el incumplimiento está justificado en virtud del 
Artículo 3:104 (Exoneración por imposibilidad del cumplimiento) del Libro III. Habría sido distinto si el contrato 
hubiera estipulado que el vendedor tenía la obligación de entregar bienes genéricos, es decir, televisores de un modelo 
que aún se fabrica y que puede obtenerse fácilmente de otra fuente. 

Ejemplo 3 
Los hechos son los mismos que en el ejemplo 2. Si el vendedor tiene la culpa del incendio, ya que, por ejemplo, uno de 
sus empleados tiró un cigarrillo encendido, el comprador puede exigirle el pago de una indemnización por daños. 
 

Por último, estas reglas también abordan otro aspecto importante del riesgo, el de la falta de conformidad. Desde un punto de 
vista técnico, la cuestión de quién debe responder en caso de bienes defectuosos no se enmarca en el concepto clásico de 
riesgo del derecho de compraventa (es decir, la desaparición o el daño accidental de los bienes antes de su entrega real). Sin 
embargo, en ocasiones, estos dos conceptos chocan entre sí, ver el comentario C al Artículo 5:102 (Momento de transmisión 
del riesgo) del Título A del Libro IV. 

D. Actos y omisiones del vendedor 

Las reglas sobre transmisión del riesgo solo son de aplicación en caso de acontecimientos fortuitos que ocasionan la pérdida 
o daño de los bienes, es decir, acontecimientos que las partes no podían prever. El Artículo que nos ocupa refleja este 
importante principio al ofrecer una excepción relativa a la conducta del vendedor. Si el vendedor es responsable de la pérdida 
o el daño de los bienes, el comprador no se ve despojado de sus derechos contra el vendedor por dicha pérdida o daño. 

Ejemplo 4 
Los hechos son los mismos que en el ejemplo 1. Una vez celebrado el contrato, las partes acuerdan que B debe 
organizar el transporte de la porcelana a la sede comercial de A. B contrata a un transportista independiente para que 
transporte los bienes . Durante el transporte, la porcelana queda totalmente destruida, ya que B no la embaló de forma 
suficiente. Aunque en virtud del apartado (2) del Artículo 5:202 (Transporte de los bienes ) del Título A del Libro IV el 
riesgo ya se había transmitido al entregar los bienes al transportista, A no está obligado a pagar el precio estipulado, 
dado que el daño es consecuencia de las acciones de B. 
 

En principio, el vendedor será responsable contractual y extracontractualmente del daño ocasionado por su acto u omisión 
que da lugar a la pérdida, o daño, de los bienes. El vendedor será responsable de los actos y omisiones cometidos por 
personas de las que él sea responsable, por ejemplo, empleados (para más información acerca de la relación con las reglas 
sobre falta de conformidad, ver el comentario D a continuación al Artículo 5:102 (Momento de transmisión del riesgo) del 
Título A del Libro IV). 

IV.A.- 5:102: Momento de transmisión del riesgo. 

(1) El riesgo se transmite en el momento en que el comprador toma posesión de los bienes o los documentos 
que los representen. 



(2) Sin embargo, si el contrato tiene por objeto bienes no identificados en ese momento, el riesgo solo se 
transmite al comprador cuando se identifiquen claramente a los efectos del contrato, ya sea mediante 
señales en los bienes, o por documentos de expedición, por notificación remitida al comprador o de 
cualquier otro modo. 

(3) Lo dispuesto en el apartado (1) está sujeto a los Artículos de la Sección 2 del presente Capítulo. 

Comentarios 

A. Introducción 

Este Artículo contiene la regla principal sobre la transmisión del riesgo; a saber: que el riesgo se transmite cuando el 
comprador toma posesión de los bienes o los documentos que los representan. El apartado (2) define un requisito importante 
para la transmisión del riesgo: mientras los bienes no hayan sido identificados claramente como objeto del contrato de 
compraventa, no es posible transmitir el riesgo. Dicho de otra forma: la responsabilidad por la pérdida o el daño sufridos por 
bienes no identificados claramente es exigible siempre al vendedor. Por tanto, el comprador puede aún solicitar la entrega de 
bienes nuevos sin tener que pagar el precio de los bienes perdidos o dañados. Por último, el apartado (3) deja claro que la 
regla general sobre la transmisión del riesgo está sujeta a varias excepciones en los artículos 5:201 (Bienes puestos a 
disposición del comprador), 5:202 (Transporte de los bienes ) y 5:203 (Bienes vendidos en tránsito) de la Sección 2 del Título 
A del Libro IV. 

Como las disposiciones relativas a la atribución del riesgo son, en gran medida, reglas supletorias (de conformidad con el 
principio general de autonomía de las partes), las partes tienen libertad para acordar una estipulación contraria. En concreto, 
las partes pueden acordar que el riesgo se transmita antes, por ejemplo, con carácter retroactivo o en el momento de la 
celebración del contrato, o después de tomar posesión de los bienes. Las partes también pueden acordar estipulaciones 
diferentes para tipos concretos de riesgo. 

B. La regla principal: tomar posesión de los bienes o los documentos 

En principio, el riesgo por la pérdida o el daño de los bienes se transmite del vendedor al comprador cuando el comprador 
toma posesión de los bienes o de los documentos que los representan. Como consecuencia, existe una relación entre el 
control sobre los bienes, bien física bien indirectamente (es decir, por medio de los documentos que los representan), y la 
atribución del riesgo. Al mismo tiempo, esta regla recogida en el apartado (1) se corresponde con el subapartado (b) del 
Artículo 3:104 (Recepción) del Título A del Libro IV, que obliga al comprador a recibir los bienes haciéndose cargo en 
efecto de los bienes o los documentos que los representan. 

Esta regla sobre la recepción de los bienes está justificada por diversos motivos. En primer lugar, los propietarios de los 
bienes asumen el riesgo de que puedan deteriorarse accidentalmente. Como la parte que tiene el control físico sobre los 
bienes es la que mejor puede protegerlos de los daños, dicha parte también asume ese riesgo antes del cumplimiento del 
contrato de compraventa. Además, la parte que tiene la posesión de los bienes es la que mejor puede asegurarlos. 

La relación entre la transmisión del riesgo y el tomar posesión de los bienes, o de los documentos que los representan, tiene 
especial importancia cuando, en el transcurso de una transacción de compraventa, la propiedad y el control sobre los bienes 
no van unidos. Por ejemplo, si un contrato de compraventa contiene una cláusula de reserva de dominio, el vendedor sigue 
teniendo la propiedad de los bienes hasta que el comprador paga el precio estipulado, si bien el riesgo se transmite al 
comprador en el momento en que éste se hace cargo de los bienes. 

C. Falta de conformidad y reglas sobre la transmisión del riesgo 

Aunque se ha señalado que las reglas sobre riesgo son distintas, al menos desde un punto de vista técnico, de las reglas en 
materia de falta de conformidad (ver el comentario B al Artículo 5:101 (Efectos de la transmisión del riesgo) del Título A del 
Libro IV), no puede pasarse por alto que hay cierta interdependencia. 

Según el apartado (1) del Artículo 2:308 (Momento relevante para determinar la falta de conformidad) del Título A del Libro 
IV, el vendedor es responsable de toda falta de conformidad que exista en el momento de la transmisión del riesgo al 
comprador, aun cuando solo se manifieste con posterioridad a ese momento. En este caso, la transmisión del riesgo es el 
momento decisivo para valorar si hay una falta de conformidad. Si hay una falta de conformidad en el momento en que 



habitualmente se transmite el riesgo al comprador, la responsabilidad del vendedor no se transmite al comprador, por lo que 
las reglas en materia de falta de conformidad prevalecen sobre las disposiciones relativas al riesgo. No obstante, podría 
producirse una situación complicada si el riesgo se transmite antes de que los bienes obren realmente en poder del 
comprador, especialmente cuando se entregan al primer transportista de conformidad con lo dispuesto en el apartado (2) del 
Artículo 5:202 (Transporte de los bienes) del Título A del Libro IV. En casos así, puede resultar difícil, por ejemplo, 
determinar si los bienes resultaron dañados durante el transporte, o si ya había una falta de conformidad en el momento de 
transmisión del riesgo (es decir, cuando se entregaron los bienes al transportista). En el primer caso, el vendedor no tendría 
que responder del daño según lo dispuesto en el apartado (2) del Artículo 5:202 del Título A del Libro IV, mientras que en el 
segundo caso el vendedor sería responsable según las disposiciones en materia de falta de conformidad. 

Ejemplo 1 
A, propietario de una tienda, y B, un minorista, celebran un contrato para la venta de 20 cajas de porcelana y acuerdan 
que los bienes los llevará un transportista independiente a la tienda de A. Cuando A está desembalando los bienes, 
observa que hay daños en la porcelana de cinco de las cajas. En este caso, el daño podría haber existido antes de la 
entrega de los bienes al transportista, pero también podría haberse producido durante el transporte. 

D. Identificación de los bienes  

El apartado (2) refleja un principio capital del derecho de bienes; a saber, el principio de especificidad, que también es 
importante en la transmisión del riesgo. En la práctica, este requisito de identificación es especialmente pertinente para la 
transmisión del riesgo en las compraventas que incluyen el transporte según el Artículo 5:202 (Transporte de los bienes) del 
Título A del Libro IV. Esta es una de las razones por las cuales el apartado (2) del Artículo 2:204 (Transporte de los bienes) 
del Título A del Libro IV obliga al vendedor a notificar al comprador la expedición en caso de transporte de los bienes. 

Los bienes pueden identificarse de varias formas como objeto de un contrato de compraventa. Las más obvias son separación, 
marcado y embalaje de los bienes; en el apartado (2) del Artículo 2:204 (Transporte de los bienes) del Título A del Libro IV 
ya se ha resaltado la importancia de la identificación en el contexto del transporte. A menudo, deberá probarse que los bienes 
se habían identificado debidamente como objeto del contrato antes de su pérdida o daño, especialmente si no puede 
determinarse cuándo se produjo el acontecimiento que causó la pérdida o daño. 

Ejemplo 2 
A compra a B, un distribuidor mayorista, 20 televisores para las habitaciones de su pequeño hotel rural. Las partes 
acuerdan que A debe recoger los bienes el 25 de marzo. En general, el riesgo se transmitiría en esa fecha, según lo 
dispuesto en el apartado (1) del Artículo 5:201 (Bienes puestos a disposición del comprador) del Título A del Libro IV. 
Sin embargo, si B no ha separado los televisores del pedido de A de otros del mismo tipo en su almacén, el riesgo no se 
transmitirá hasta que lo haga. 
 

La identificación de los bienes puede realizarse inmediatamente después de celebrado el contrato. No obstante, a menudo es 
posible que los bienes no se identifiquen como objeto de un contrato de compraventa hasta que el vendedor los entrega al 
comprador. La importancia de este retraso en la identificación, por así decir, resulta evidente en dos situaciones. En primer 
lugar, el riesgo se transmite al comprador como consecuencia del retraso en hacerse cargo de los bienes, dado que el 
vendedor ya los había puesto a su disposición en el lugar y el momento fijados (Artículo 5:201 (Bienes puestos a disposición 
del comprador) del Título A del Libro IV). En segundo lugar, si los bienes se transportan a granel, el riesgo no se transmite 
hasta que el vendedor no haya notificado la expedición al comprador (ver el Artículo 5:202 (Transporte de los bienes ) del 
Título A del Libro IV). 

Ejemplo 3 
Los hechos son los mismos que en el ejemplo 2. A no recoge los bienes en la fecha acordada. El 28 de marzo, el 
almacén de B se destruye en un incendio por la noche. En general, el riesgo se habría transmitido el 25 de marzo según 
lo dispuesto en el apartado (1) del Artículo 5:201 (Bienes puestos a disposición del comprador) del Título A del Libro 
IV. Sin embargo, si B no ha separado los televisores del pedido de A de otros del mismo tipo en su almacén, el riesgo 
no se ha transmitido según esta disposición y A puede exigir la entrega de nuevos bienes. 

E. Excepciones 

La regla general de este Artículo está sujeta a varias excepciones que se tratan en la Sección 2: Artículo 5:201 (Bienes 
puestos a disposición del comprador) del Título A del Libro IV, que aborda los casos de mora del acreedor, mientras que los 
artículos 5:202 (Transporte de los bienes ) y 5:203 (Bienes vendidos en tránsito) del Título A del Libro IV definen reglas en 
materia de riesgo en caso de transporte de los bienes. 



IV.A.- 5:103: Transmisión del riesgo en los contratos de compraventa de bienes de 
consumo. 

(1) En los contratos de compraventa de bienes de consumo, el riesgo no se transmite hasta que el comprador 
toma posesión de los bienes. 

(2) El apartado (1) no es aplicable si el comprador ha incumplido la obligación de aceptar los bienes, y el 
incumplimiento no es excusable según lo dispuesto en el Artículo 3:104 (Exoneración por imposibilidad del 
cumplimiento) del Libro III, en cuyo caso, se aplicará el Artículo 5:201 (Bienes puestos a disposición del 
comprador) del Título A del Libro IV. 

(3) Salvo en lo dispuesto en el apartado anterior, la Sección 2 del presente Capítulo no es aplicable a los 
contratos de compraventa de bienes de consumo. 

(4) Las partes no pueden excluir la aplicación del presente Artículo ni restringir o modificar sus efectos en 
perjuicio del consumidor. 

Comentarios 

A. Introducción 

Este Artículo contiene una importante excepción, aplicable a los contratos de compraventa de bienes de consumo, a la regla 
principal recogida en el Artículo 5:102 (Momento de transmisión del riesgo) del Título A del Libro IV y a las reglas 
especiales de la Sección 2, ya que el riesgo no se transmite antes de que el comprador tome posesión realmente de los bienes. 
Esto supone, por ejemplo, que el riesgo no se transmite con la mera entrega de los documentos que representan los bienes. 
Hay una excepción a esta regla para los consumidores si el comprador es un consumidor que ha incumplido la obligación de 
aceptar los bienes y su incumplimiento no está justificado (apartado (2)). El apartado (3) contiene una aclaración general que 
indica que lo dispuesto en la Sección 2 no se aplica a los contratos de compraventa de bienes de consumo. 

Básicamente, el objetivo de esta regla es evitar cargar innecesariamente al consumidor con riesgos imprevistos, que no podrá 
prever ni es probable que haya cubierto mediante la contratación de un seguro. Esta disposición va más allá del ámbito de 
aplicación de la Directiva 1999/44/CE sobre determinados aspectos de la venta y las garantías de los bienes de consumo, que 
no aborda expresamente el tema del riesgo. Debido a la importancia de este principio para los consumidores y al riesgo 
elevado de que los vendedores traten de no incluirlo en las condiciones generales de la contratación, esta disposición es de 
obligado cumplimiento a favor de los consumidores (apartado (4)). 

B. Bienes puestos a disposición del consumidor 

Según las reglas generales, si el comprador se retrasa en hacerse cargo de los bienes, el riesgo normalmente pasará al 
comprador en el momento en que debía haber tomado posesión de los bienes, siempre que supiera que estaban a su 
disposición para que los recogiese (apartado (1) del Artículo 5:201 (Bienes puestos a disposición del comprador) del Título A 
del Libro IV). El Artículo que nos ocupa modifica esta regla para los contratos de compraventa de bienes de consumo al 
establecer que el riesgo no se transmite hasta que el comprador toma posesión, en efecto, de los bienes, salvo que el 
incumplimiento por parte del comprador de su obligación de aceptar los mismos no esté justificado en virtud del Artículo 
3:104 (Exoneración por imposibilidad del cumplimiento) del Libro III. 

Ejemplo 1 
A, un consumidor, ha comprado un coche a B, un concesionario. Las partes fijan una fecha concreta en la que A debe 
recoger el coche en el establecimiento mercantil del vendedor. A se olvida de la cita y no recoge el coche en la fecha 
acordada. Esa misma noche, roban el coche del establecimiento del vendedor. El riesgo lo asume el comprador, ya que 
su incumplimiento no estaba justificado. 

Ejemplo 2 
Los hechos son los mismos que en el ejemplo anterior. En la fecha acordada, A se dirige a recoger el coche, pero sufre 
un accidente de tráfico y termina en el hospital con heridas graves. Cuando roban el coche, el riesgo lo asume el 
vendedor, ya que el incumplimiento de A está justificado según el Artículo 3:104 (Exoneración por imposibilidad del 
cumplimiento) del Libro III. 
 

La modificación para los consumidores es aún más importante con respecto al apartado (2) del Artículo 5:201 (Bienes 
puestos a disposición del comprador) del Título A del Libro IV, que recoge casos en los que el vendedor pone los bienes a 



disposición del comprador en un lugar que no es su establecimiento mercantil. Aunque se requiere no incumplir con la 
obligación de tomar posesión de los bienes, este Artículo introduce dicho requisito en el apartado (2). 

C. Transporte de los bienes en un contrato de compraventa de bienes de consumo y 
transmisión del riesgo 

Según el régimen general, cuando hay transporte de los bienes la regla principal, recogida en el apartado (2) del Artículo 
5:202 (Transporte de los bienes) del Título A del Libro IV, es que el riesgo se transmite cuando se entregan los bienes al 
transportista. Sin embargo, en los contratos de compraventa de bienes de consumo, el riesgo solo se transmite cuando los 
bienes se entregan realmente al comprador. Como consecuencia, si el consumidor no recibe los bienes porque se han perdido 
o destruido, no tiene que pagar por ellos. Además, el vendedor se retrasa en la entrega y, por tanto, el comprador tiene a su 
disposición todos los remedios previstos en caso de retraso. 

Ejemplo 3 
A, un consumidor, compra un frigorífico en un país fronterizo con el suyo. Según el acuerdo, el vendedor se ocupará de 
transportar el frigorífico a la residencia de A. El vendedor cobra un servicio de entrega transfronterizo por el transporte. 
Pero el camión que transporta, entre otros bienes, el frigorífico de A, sufre un accidente de tráfico en el que todos los 
bienes resultan dañados e inservibles. Como A no se ha hecho aún cargo de los bienes, el riesgo no se transmite. Puesto 
que el riesgo aún lo asumía el vendedor, hay un retraso en la entrega a A del frigorífico. 
 

Consecuencias de este tipo constituyen un incentivo para que los vendedores actúen con la máxima diligencia al organizar el 
transporte y elegir un transportista. El vendedor también podrá calcular mejor el precio, integrando el coste económico de los 
riesgos del transporte en planes financieros a largo plazo, u obtener un seguro más favorable, que a menudo puede ser una 
cobertura global. En cambio, los consumidores encontrarían más obstáculos al proceder contra terceros o al ejercer presión en 
la tramitación de un siniestro. Por último, conviene señalar que, en numerosas ocasiones, los vendedores que intervienen en 
transacciones de consumo utilizan su propia flota de vehículos para las entregas. De ser así, según la regla general, el riesgo 
no se transmite antes de que el consumidor tome posesión de los bienes. 

Sección 2: 
Disposiciones especiales 

IV.A.-5:201: Bienes puestos a disposición del comprador 

(1) Si los bienes se ponen a disposición del comprador y éste tiene conocimiento de ello, se entiende que el 
riesgo se le transmite en el momento en que debería haber tomado posesión de los bienes, salvo que el 
comprador pudiese suspender el cumplimiento de su obligación de aceptar la entrega en virtud de lo 
dispuesto en el Artículo 3:401 (Derecho a suspender el cumplimiento de una obligación recíproca) del Libro 
III. 

(2) Si los bienes se ponen a disposición del comprador en un lugar distinto del establecimiento mercantil del 
vendedor, el riesgo se transmite cuando deba efectuarse la entrega y el comprador sepa que los bienes 
están a su disposición en dicho lugar. 

Comentarios 

A. Introducción 

Este Artículo proporciona una excepción a la regla principal recogida en el Artículo 5:102 (Momento de transmisión del 
riesgo) del Título A del Libro IV, según la cual el riesgo se transmite cuando el comprador toma posesión de los bienes. 
Según este Artículo, en un contrato de compraventa de bienes que no sean de consumo, el riesgo se transmite cuando los 
bienes se ponen a disposición del comprador y éste no se hace cargo de ellos. El punto de partida es que el comprador tiene la 
obligación de tomar posesión de los bienes según lo estipulado en el contrato. Si el comprador incumple esta obligación, la 
transmisión del riesgo se realiza sujeta a ciertas condiciones. 

El apartado (1) se aplica a aquellos casos en los que el comprador tiene que recoger los bienes en el establecimiento mercantil 
del vendedor. En este caso, el riesgo se transmite solo si el comprador tiene conocimiento de que los bienes se han puesto a 



su disposición para que los recoja y, aún así, no los recoge, con el consiguiente incumplimiento de una obligación estipulada 
en el contrato. 

El apartado (2) funciona como una cláusula destinada a abarcar la totalidad de los demás casos (es decir, el vendedor tiene 
que entregar los bienes al comprador o el comprador tiene que recoger los bienes en otro lugar, como un almacén). En este 
caso, el riesgo se transmite cuando los bienes se ponen a disposición del comprador, siempre que éste tenga conocimiento de 
que los bienes están a su disposición. 

B. Bienes puestos a disposición en el establecimiento mercantil del vendedor 

El riesgo se transmite al comprador en virtud del apartado (1) si se cumplen tres condiciones. En primer lugar, los bienes se 
han puesto a disposición del comprador en el establecimiento mercantil del vendedor. En este caso, se supone que el 
comprador recibirá los bienes del vendedor, lo que constituye también la regla supletoria del Artículo 2:202 (Lugar y 
momento de entrega) del Título A del Libro IV. En segundo lugar, el vendedor tiene que poner los bienes realmente a 
disposición del comprador, es decir, debe entregar los bienes como se ha acordado en el contrato. Esto exige, en concreto, la 
identificación de los bienes como se indica en el apartado (2) del Artículo 5:102 (Momento de transmisión del riesgo) del 
Título A del Libro IV. En tercer lugar, el comprador debe no haber aceptado la entrega como exige el contrato. 

Esta regla no solo impide que el comprador posponga la transmisión del riesgo haciendo lo posible por no aceptar la entrega 
del vendedor (la denominada mora creditoris), sino que también sanciona al comprador por haber frustrado el intento de 
cumplimiento por parte del vendedor de su obligación de entrega. Aunque, en teoría, el vendedor puede obligar al comprador 
a hacerse cargo de los bienes, en la práctica, el remedio que suele preferirse sería demandar al comprador por el precio 
estipulado. La transmisión del riesgo en una situación de este tipo ofrece un nuevo incentivo para que el comprador se haga 
cargo de los bienes, dado que deberá pagarse el precio estipulado íntegro aun cuando los bienes se pierdan o resulten dañados 
durante el periodo de retraso. 

Es justo liberar al vendedor del riesgo de que los bienes puedan deteriorarse accidentalmente si ha hecho lo posible para 
cumplir las obligaciones previstas en el contrato. Como se acaba de indicar, esta consecuencia también sirve de incentivo 
adicional para que el comprador cumpla la obligación de aceptar la entrega. De hecho, el comprador puede sufrir un triple 
perjuicio si no se hace cargo de unos bienes que, después, se pierden o resultan dañados accidentalmente: pérdida de los 
bienes, pago del precio estipulado y posible obligación de indemnizar por daños por incumplimiento de contrato (si el 
incumplimiento de la obligación de aceptar la entrega ha ocasionado al vendedor pérdidas suplementarias). 

C. Bienes puestos a disposición en un lugar distinto del establecimiento mercantil del 
vendedor 

Si el vendedor tiene que poner los bienes a disposición del comprador en un lugar que no es su establecimiento mercantil, el 
riesgo se transmite al comprador en el momento en que está prevista la entrega. No obstante, en este caso la transmisión del 
riesgo está sujeta a dos condiciones. En primer lugar, el vendedor tiene que poner los bienes a disposición del comprador (ver 
el comentario B anterior). En segundo lugar, el comprador debe tener conocimiento del lugar en el que debe realizarse el 
cumplimiento y del hecho de que los bienes se pondrán allí a su disposición. Sin embargo, no se requiere la mora creditoris 
para la transmisión del riesgo. En otras palabras, carece de importancia que el comprador, por no hacerse cargo de los bienes, 
incumpla una obligación prevista en el contrato. 

Ejemplo 1 
A, un minorista, vende bienes a B. A y B acuerdan que los bienes se pondrán a disposición de B en una fecha 
determinada directamente en el lugar de producción, una fábrica que está próxima al establecimiento mercantil de B. El 
riesgo se transmite en la fecha acordada, ya que A ha informado a B de que los bienes estaban disponibles en la fábrica. 
 

En resumen, el apartado (2) es una cláusula destinada a abarcar la totalidad de los casos de transmisión del riesgo en los que 
los bienes se ponen a disposición del comprador en lugares que no sean el establecimiento mercantil del vendedor. Por tanto, 
engloba los casos en los que el vendedor tiene que entregar los bienes al comprador y los casos en los que el comprador tiene 
que recoger los bienes en otro lugar, como un almacén o una fábrica. No obstante, no se aplica en las situaciones que 
incluyen el transporte de los bienes, que se tratan en los artículos 5:202 (Transporte de los bienes ) y 5:203 (Bienes vendidos 
en tránsito) del Título A del Libro IV. 



D. Contratos de compraventa de bienes de consumo 

Este Artículo no se aplica a los contratos de compraventa de bienes de consumo, salvo en lo que respecta al apartado (2) del 
Artículo 5:103 (Transmisión del riesgo en los contratos de compraventa de bienes de consumo) del Título A del Libro IV, es 
decir, cuando el consumidor que actúa en calidad de comprador ha incumplido la obligación de hacerse cargo de los bienes y 
dicho incumplimiento no está justificado. Ver los comentarios a ese Artículo. 

IV.A.-5:202: Transporte de los bienes 

(1) El presente Artículo se aplica a los contratos de compraventa que incluyan el transporte de los bienes. 
(2) Si el vendedor no está obligado a entregar los bienes en un lugar determinado, el riesgo se transmite al 

comprador en el momento en que los bienes se entregan al primer transportista para que los haga llegar al 
comprador de conformidad con lo estipulado en el contrato. 

(3) Si el vendedor está obligado a entregar los bienes a un transportista en un lugar determinado, el riesgo no 
se transmite al comprador hasta que los bienes sean entregados al transportista en ese lugar. 

(4) El hecho de que el vendedor esté autorizado a retener los documentos representativos de los bienes no 
afectará a la transmisión del riesgo. 

Comentarios 

A. Introducción 

Este Artículo aborda la transmisión del riesgo cuando hay transporte de los bienes. Básicamente, el riesgo se transmite al 
comprador cuando se entregan los bienes al transportista, y no, como exige la regla principal recogida en el Artículo 5:102 
(Momento de transmisión del riesgo) del Título A del Libro IV, cuando el comprador toma posesión de los mismos. 

Esta disposición debe leerse teniendo en cuenta las reglas sobre transporte recogidas en la Sección 2 del Capítulo 2. Según el 
apartado (2) del Artículo 2:201 (Entrega) del Título A del Libro IV, el vendedor realiza la entrega poniendo los bienes a 
disposición del transportista, y entregando al comprador los documentos necesarios para que pueda hacerse cargo de los 
bienes que le haga llegar el transportista; además, el Artículo 2:204 (Transporte de los bienes) del Título A del Libro IV 
define varias obligaciones del vendedor relativas al transporte de los bienes. 

B. Transporte de los bienes y transmisión del riesgo 

En los contratos de compraventa que incluyen el transporte de los bienes desde el vendedor hasta el comprador, el riesgo 
suele transmitirse cuando el vendedor entrega los bienes al transportista y no cuando el comprador finalmente los recibe. Si 
las partes no han acordado un lugar concreto para la entrega de los bienes (apartado (2)), el riesgo se transmite al entregar los 
bienes al primer transportista independiente. En general, se considerará que los bienes se han entregado para su transporte 
cuando se han puesto bajo el control del transportista. 

Ejemplo 1 
A vende diez ordenadores a B. Las partes acuerdan que A debe organizar el transporte de los bienes al establecimiento 
mercantil de B. A contrata a un transportista independiente para que transporte los bienes. El riesgo se transmite cuando 
se entregan los bienes al transportista. 
 

Sin embargo, si el vendedor debe entregar los bienes en un lugar concreto (apartado (3)), el riesgo se transmite cuando los 
bienes se entregan al transportista en ese lugar. Por lo general, esto solo ocurre cuando el comprador es quien debe organizar 
el transporte. En este caso, el comprador puede, por ejemplo, designar el aeropuerto o el puerto en el que deben entregarse los 
bienes al transportista. Como consecuencia, si el vendedor entrega los bienes al transportista en el lugar equivocado, no hay 
transmisión del riesgo. 

Ejemplo 2 



Los hechos son los mismos que en el ejemplo 1. Las partes acuerdan que el vendedor debe entregar los bienes al 
comprador, una empresa de logística internacional, en un determinado aeropuerto. Por error, A entrega los bienes al 
transportista en el aeropuerto nacional, en vez de hacerlo en el aeropuerto internacional acordado. Como A no ha 
cumplido los requisitos según lo dispuesto en el apartado (3) de este Artículo, no hay transmisión del riesgo. 
 

La regla según la cual el riesgo se transmite cuando los bienes se entregan al transportista constituye una excepción a la regla 
principal, según la cual el riesgo se transmite cuando el comprador toma posesión de los bienes. Se basa en la idea de que el 
riesgo en general debería transmitirse cuando el vendedor ha hecho todo lo posible para entregar los bienes . También se basa 
en el supuesto de que el transporte de los bienes se realiza en beneficio del comprador. Igualmente, es costumbre en el 
comercio internacional considerar que el transportista es una “extensión” del comprador. Esta regla no está justificada en 
términos de control, ya que, después de la entrega al transportista, ni el vendedor ni el comprador tienen el control físico de 
los bienes. En cambio, en la práctica, después del envío el vendedor suele ser la parte que puede controlar los bienes, o al 
menos su enajenación. No obstante, conviene señalar que, si los bienes resultan dañados en tránsito, el comprador puede 
demandar al transportista y, por lo general, podrá beneficiarse de la cobertura de un contrato de seguro. El comprador lo 
organizará directamente (por ejemplo, en un contrato FOB) o el vendedor estará obligado a organizarlo en nombre del 
comprador (como ocurre en un contrato CIF)). 

El apartado (4) deja claro que el hecho de que el vendedor esté autorizado a retener los documentos representativos de los 
bienes no afectará a la transmisión del riesgo. Carece de importancia cuál de las partes tenga los documentos; el elemento 
decisivo es la entrega real al transportista. También carecen de importancia para la transmisión del riesgo las cuestiones 
relativas a la transmisión de la propiedad, tales como las derivadas de cláusulas de reserva de dominio. 

Esta disposición solo se aplica si las partes no han estipulado lo contrario. Las partes tienen libertad para regular como deseen 
las cuestiones relacionadas con el riesgo, por ejemplo acordando que el riesgo no se transmita hasta que el comprador tome 
posesión en efecto de los bienes. 

C. El transportista es una entidad independiente del vendedor 

El transportista al que se hace referencia en el primer apartado es un transportista independiente. Es dudoso que también 
pueda incluirse en el concepto de transportista a los transitarios, ya que estos últimos desempeñan funciones distintas. No 
obstante, cuando los bienes son recogidos por un transitario con el fin de hacerlos llegar al comprador, sí se aplica esta regla. 
Si el vendedor se compromete a realizar el transporte sin utilizar un transportista independiente, el riesgo no se transmitirá 
hasta que se entreguen los bienes al comprador. 

Ejemplo 3 
A compra materiales de construcción a Z, un gran fabricante de ladrillos. Las partes acuerdan que uno de los empleados 
de Z llevará los materiales a la obra de A. En este caso, el riesgo no se transmitirá hasta que los materiales se entreguen 
en la obra. 

D. Contratos de compraventa de bienes de consumo 

Ver los comentarios al Artículo 5:103 (Transmisión del riesgo en los contratos de compraventa de bienes de consumo) del 
Título A del Libro IV. 

IV.A.- 5:203: Bienes vendidos en tránsito 

(1) El presente Artículo se aplica a los contratos de compraventa mediante los que se vendan bienes en 
tránsito. 

(2) El riesgo se transmite al comprador en el momento en que los bienes se entregan al primer transportista. 
Sin embargo, si las circunstancias así lo exigen, el riesgo se transmite en el momento de la celebración del 
contrato. 

(3) Si en el momento de la celebración del contrato el vendedor sabía o es razonable que supiera que los 
bienes se habían extraviado o habían sufrido daños y no lo había revelado al comprador, el riesgo correrá a 
cargo del vendedor. 

Comentarios 



A. Introducción 

Este Artículo se aplica a la compraventa de bienes en tránsito, es decir, bienes que ya se han expedido desde el punto de 
partida a su destino. 

Ejemplo 1 
A compra a B 100 balas de algodón. B envía los bienes a A. Mientras los bienes aún están en tránsito, A se los vende a 
C. Este último asume el riesgo de los posibles daños desde el momento de la entrega al transportista. 

B. Compraventa de bienes en tránsito y transmisión del riesgo 

En principio, en caso de compraventa de bienes en tránsito, el riesgo se transmite desde el momento de la entrega de los 
bienes al primer transportista. Por tanto, el comprador de los bienes en tránsito asume el riesgo desde un momento anterior al 
de la celebración del contrato de compraventa. Este efecto retroactivo puede justificarse tal y como se explica a continuación. 
En primer lugar, es práctica habitual en esta clase de transacción comercial que el comprador final asuma la totalidad del 
riesgo de transporte, por lo general mediante la contratación de un seguro. En segundo lugar, este tipo de compraventa se 
basa en documentos que representan los bienes o que están relacionados con ellos, tales como documentos de seguro o de 
enajenación, que el comprador puede examinar antes de la celebración del contrato de compraventa. 

La regla recogida en el Artículo 68 de la CISGdispone lo siguiente: 

El riesgo respecto de las mercaderías vendidas en tránsito se transmitirá al comprador desde el momento de la celebración del 
contrato. No obstante, si así resultare de las circunstancias, el riesgo será asumido por el comprador desde el momento en que 
las mercaderías se hayan puesto en poder del porteador que haya expedido los documentos acreditativos del transporte. Sin 
embargo, si en el momento de la celebración del contrato de compraventa el vendedor tuviera o debiera haber tenido 
conocimiento de que las mercaderías habían sufrido pérdida o deterioro y no lo hubiera revelado al comprador, el riesgo de la 
pérdida o deterioro será de cuenta del vendedor. 

Este Artículo emplea los mismos elementos pero reconcilia la solución aportada por la CISG con las prácticas comerciales al 
convertir en regla la excepción de la primera frase del Artículo 68 citado. No obstante, el riesgo puede aún transmitirse tras la 
celebración del contrato si las circunstancias así lo exigen, por ejemplo, en ausencia de un seguro que cubra los riesgos de 
transporte. 

C. Excepción 

La regla principal recogida en el apartado (2) no se aplica si el vendedor de los bienes en tránsito sabía, o debería haber 
sabido, que los bienes se habían extraviado o habían resultado dañados durante el transporte y no informó de ello al 
comprador posterior. En tal caso, el vendedor actúa de mala fe y debe asumir ese riesgo concreto. 

Ejemplo 2 
Los hechos son los mismos que en el ejemplo 1. Cuando el algodón llega al puerto de destino, C descubre que, durante 
el transporte, parte del algodón ha resultado dañado. Por lo general, C es quien asume esta pérdida y puede solicitar del 
seguro una indemnización por daños. Si A, al celebrar el contrato de compraventa con C, sabía o debería haber sabido 
que el algodón estaba dañado y no reveló esa información a C, es A quien asume esa pérdida. 

D. Contratos de compraventa de bienes de consumo 

Como estas transacciones de compraventa son casi exclusivamente transacciones mercantiles, los contratos de compraventa 
de bienes de consumo no se encuentran contemplados por este Artículo. Ver Artículo IV.A.- 5:103 (Transmisión del riesgo 
en los contratos de compraventa de consumo) apartado (3). 

Capítulo 6: 



Garantías de los bienes de consumo 

IV.A. – 6:101: Definición de garantía de bienes de consumo 

(1) Por garantía de bienes de consumo se entiende cualquier compromiso de los mencionados en el siguiente 
apartado asumidos respecto de un consumidor en relación con un contrato de compraventa de bienes de 
consumo: 
(a) por el productor u otra persona que forme parte de la cadena de comercialización; o 
(b) por el vendedor, además de sus obligaciones como vendedor de los bienes. 

(2) El compromiso puede consistir en: 
(a) que los bienes seguirán siendo aptos para su uso ordinario por el plazo de tiempo especificado, 

excepto en caso de mal uso, maltrato o accidente; 
(b) que los bienes cumplan con las características establecidas en el documento de garantía o en la 

publicidad asociada; o 
(c) que, con sujeción a las condiciones establecidas en la garantía, 

(i) los bienes sean reparados o sustituidos; 
(ii) el precio pagado por los bienes sea reembolsado total o parcialmente; o 
(iii) que se prevea cualquier otro remedio. 

Comentarios 

A. Introducción 

Este Artículo proporciona la definición de “garantía de bienes de consumo”. El primer apartado indica quiénes pueden ser 
otorgantes y beneficiarios de la garantía. El segundo apartado enumera distintas variantes, o ejemplos básicos, de las 
garantías de los bienes de consumo mediante la descripción de lo que, de hecho, pueden contener dichas garantías. 

La aplicación de las reglas recogidas en el Capítulo 6 está limitada a los contratos de compraventa de bienes de consumo, 
dado que dichas reglas se redactaron expresamente para satisfacer las necesidades de dichos contratos. El motivo principal de 
este planteamiento concreto reside en la función específica que desempeña la garantía en los contratos de compraventa de 
bienes de consumo, la cual difiere de la función que tiene en otras categorías de compraventa. En las ventas mercantiles, la 
garantía otorgada por el productor va unida a menudo a una disminución de los derechos que el comprador puede ejercer 
contra el vendedor. En cambio, los contratos de compraventa de bienes de consumo se rigen en gran medida por reglas 
imperativas y la garantía no puede influir (de forma negativa) en los derechos del comprador. Al mismo tiempo, las garantías, 
utilizadas como herramientas de marketing para atar al consumidor a una marca concreta, conducen con mucha frecuencia a 
éste a conclusiones erradas sobre los derechos que realmente tiene, lo que puede dar lugar a una situación en la que, la 
garantía, en lugar de mejorar la posición del consumidor, la perjudica. 

B. Elección de terminología 

En primer lugar, el término “garantía de bienes de consumo” se refiere al objeto de la transacción, lo que tiene dos 
consecuencias. Por un lado, indica los límites de este capítulo al relacionar las garantías tanto con los consumidores como 
con los bienes. En este contexto, conviene destacar que las reglas que nos ocupan, aunque definen el término “bienes” en el 
Anexo 1 y en el Artículo 1:201 (Bienes) del Título A del Libro IV, no proporcionan reglas específicas para los bienes de 
consumo. Sin embargo, las reglas de este capítulo son de aplicación a los bienes vendidos como consecuencia de un contrato 
de compraventa de bienes de consumo, entendiendo éste tal y como se define en el Artículo 1:204 (Compraventa de bienes de 
consumo) del Título A del Libro IV. 

A continuación, al definir la garantía haciendo referencia al objeto de la transacción, se indica una relación muy estrecha 
entre la garantía y el objeto al que acompaña. Esto se ve confirmado de nuevo en el apartado (2) del Artículo 6:102 
(Naturaleza vinculante de la garantía) del Titulo A del Libro IV, según el cual, como regla supletoria, la garantía se asocia a 
los bienes de consumo y, por tanto, está sujeta a ellos. 

C. Compromiso 



Estas reglas no adoptan una postura determinada con respecto a la forma jurídica de las garantías de los bienes de consumo. 
En este sentido, siguen el planteamiento adoptado por la Directiva 1999/44/CE sobre determinados aspectos de la venta y las 
garantías de los bienes de consumo, que también utiliza el término “compromiso”, sin definir su significado. La calificación 
legal de las garantías de los bienes de consumo puede depender de numerosos factores, de los cuales el más importante es la 
voluntad de la parte que ofrece la garantía. En función de la situación, la garantía puede adoptar la forma de un contrato, una 
cláusula contractual o una promesa unilateral. Aunque la calificación legal de la garantía es de suma importancia, definirla 
puede tener consecuencias restrictivas no deseadas. 

Por ello, corresponde a las partes decidir la forma jurídica de las garantías de los bienes de consumo. Si las partes no realizan 
expresamente dicha elección, la forma jurídica se establecerá mediante interpretación. 

D. Partes de las garantías de los bienes de consumo 

Al primer consumidor que actúa en calidad de comprador de los bienes suministrados con la garantía de los bienes de 
consumo se le concede siempre la condición de titular de la garantía, lo que le permite recurrir a la misma. Como regla 
supletoria, según el Artículo 6:102 (Naturaleza vinculante de la garantía) del Título A del Libro IV, la garantía de los bienes 
de consumo se asocia a los bienes. Por tanto, los propietarios sucesivos de los bienes también podrán recurrir a ella. 

Las garantías de los bienes de consumo puede otorgarlas el vendedor, el productor o cualquier otra persona que forme parte 
de las etapas posteriores de la cadena de comercialización (lo que refleja la redacción del Artículo 2:303 (Declaraciones de 
terceros) del Título A del Libro IV). La posición de los vendedores y productores que ofrecen una garantía es distinta, dado 
que los vendedores ya están obligados por las reglas en materia de conformidad. Si el vendedor decide ofrecer una garantía, 
se trata de un compromiso adicional a las obligaciones derivadas de los requisitos de conformidad, mientras que la garantía 
ofrecida por el productor tiene un carácter independiente. Según el Artículo 6:102 (Naturaleza vinculante de la garantía) del 
Título A del Libro IV, quién sea el garante no afecta a la naturaleza vinculante de la garantía de los bienes de consumo. La 
redacción de este Artículo resalta la diferencia entre la naturaleza de la garantía de los bienes de consumo otorgada por el 
vendedor y la otorgada por el productor (o cualquier otra persona que forme parte de las etapas posteriores de la cadena de 
comercialización); sin embargo, permite, al mismo tiempo, una regulación común efectiva y precisa en todo el Capítulo 6. 

En la práctica, las garantías más habituales serán las otorgadas por los productores y los vendedores de los bienes. No 
obstante, no hay motivos para limitar el número de posibles garantes, dado que la inclusión de otros posibles garantes hace 
que la regla sea más efectiva y responda mejor a las realidades del mercado. 

E. El contenido de las garantías de los bienes de consumo 

El apartado (2) indica diversas variantes, o ejemplos básicos, de garantías de los bienes de consumo y su contenido. Según el 
apartado (1), la garantía solo tiene que ser de un tipo mencionado en el apartado (2). Por supuesto, puede haber muchas 
versiones distintas de las garantías que se enmarquen en estos tipos y el tercer tipo concluye con la expresión general: “que se 
prevea cualquier otro remedio”. Por tanto, las variantes recogidas en el apartado (2) dejan margen para ampliaciones. 

El subapartado (a) presenta la más neutra de las tres variantes. En este contexto, el garante promete lo que el consumidor ya 
tiene derecho a esperar según las reglas en materia de conformidad expuestas en la Sección 3 del Capítulo 2. En otras 
palabras, su uso ordinario es al que se hace referencia en el subapartado (b) del Artículo 2:302 (Adecuación a su uso, 
cualidades y embalado) del Título A del Libro IV. Los bienes deben ser aptos para su uso ordinario durante un período de 
tiempo especificado. El garante puede especificar el periodo de tiempo; de no ser así, se aplica el periodo predeterminado 
establecido en el Artículo 6:104 (Cobertura de la garantía) del Título A del Libro IV. 

El subapartado (b) refleja la definición de garantía recogida en la Directiva 1999/44/CE sobre determinados aspectos de la 
venta y las garantías de los bienes de consumo. Esta es la solución más habitual en los contratos de compraventa de bienes de 
consumo; se basa en que el garante establece determinadas características relativas a los bienes, bien en la propia garantía 
bien en la publicidad asociada a ellas. El contenido de la garantía de los bienes de consumo está determinado conjuntamente 
por el documento de garantía y la publicidad asociada a ellos (ver también el comentario F a continuación). El garante tiene 
libertad para establecer estas características, sujeto a ciertas condiciones de transparencia en virtud del Artículo 6:103 
(Documento de garantía) del Título A del Libro IV. Los elementos más frecuentes que deben incluir las especificaciones del 
garante se enumeran en el Artículo 6:104 (Cobertura de la garantía) del Título A del Libro IV. Las características supletorias 
en esta última disposición se aplican cuando el garante no especifica lo que cubre la garantía ofrecida. 

A diferencia de las dos variantes anteriores, el subapartado (c) aborda la garantía de los bienes de consumo desde la 
perspectiva de los remedios. Las soluciones disponibles incluyen la reparación, la sustitución, el reembolso del precio de 
compra en parte o en su totalidad, así como otros posibles remedios (lo que refleja la solución adoptada por la Directiva 



1999/44/CE sobre determinados aspectos de la venta y las garantías de los bienes de consumo). Las palabras finales suponen 
que la lista no establece ningún límite para el garante en lo que respecta a los posibles remedios. El garante puede 
proporcionar uno de los remedios enumerados o todos ellos, un remedio diferente de los enumerados en el subapartado (c) o 
una combinación de los remedios mencionados. Si el garante no indica qué remedios tiene a su disposición el titular de la 
garantía o la persona con derecho a elegir un remedio, el titular de la garantía podrá elegir entre la reparación, la sustitución o 
el reembolso del precio pagado (ver el Artículo 6:104 (Cobertura de la garantía) del Título A del Libro IV y también el 
comentario D a dicho Artículo). Si el garante ofrece al titular de la garantía determinados remedios, deberán respetarse en 
todo momento los requisitos de transparencia previstos en el Artículo 6:103 (Documento de garantía) del Título A del Libro 
IV. 

F. Publicidad asociada 

Como se ha indicado en el subapartado (b) del apartado (2), el ámbito real de aplicación y el contenido de las garantías de los 
bienes de consumo pueden estar determinados por las condiciones establecidas tanto en el documento de garantía como en la 
publicidad asociada. Las declaraciones realizadas en la publicidad pueden contener promesas que equivalgan a garantías (por 
ejemplo, “Garantizado durante 5 años”); sin embargo, la mera exposición de hechos (“Este coche solo consumirá un litro 
cada 35 km”) no constituye en sí misma una garantía. Si la garantía de los bienes de consumo está determinada 
exclusivamente por la publicidad, se aplicarán las mismas reglas que en el caso de una garantía habitual (evaluación del 
contenido de la garantía según las reglas supletorias, el derecho del consumidor a solicitar un documento de garantía, etc.). 

Cuando el documento de garantía y la publicidad asociada tengan la misma importancia para determinar el contenido de la 
garantía, las posibles discrepancias entre ellos deberán resolverse mediante la interpretación que sea más favorable para el 
consumidor en las circunstancias de que se trate (ver el Artículo 8:103 (Interpretación contraria a los intereses de la parte que 
predispuso una cláusula o parte dominante) del Libro II). 

G. Garantías de los bienes de consumo sin cargo alguno o previo pago 

La definición de la Directiva 1999/44/CE sobre determinados aspectos de la venta y las garantías de los bienes de consumo 
indica que la garantía debe proporcionarse sin cargo alguno. De hecho, esto significa que el precio de la garantía debe estar 
incluido en el precio de compra. Como dicha Directiva no es de aplicación a las garantías que se ofrecen mediante un pago 
directo (“proporcionadas sin cargo adicional”), un número significativo (y cada vez mayor) de garantías ofrecidas a los 
consumidores siguen estando fuera del ámbito de su influencia. Al mismo tiempo, la Directiva limita esta restricción solo a la 
oferta de la garantía. Por tanto, brinda al garante la posibilidad de imponer otros dos tipos de costes a los consumidores: el 
coste del recurso a la garantía y su cumplimiento (ver el subapartado (d) del Artículo 6:104 (Cobertura de la garantía) del 
Título A del Libro IV). Además, la exclusión de las garantías previo pago ofrece a los garantes una forma muy fácil de eludir 
la aplicación de las reglas de la Directiva, por ejemplo, cobrando una cantidad insignificante por la garantía. 

Las prácticas del mercado muestran que, con mucha frecuencia, los garantes ofrecen instrumentos denominados “extensiones 
de las garantías” o “pólizas de seguros” por los bienes vendidos que, en realidad, constituyen garantías previo pago. Otra 
práctica habitual consiste en que el garante ofrezca una garantía sin cargo alguno durante un periodo de tiempo relativamente 
corto e inste al consumidor a pagar una cantidad adicional para prolongar su duración. 

Por todo ello, las reglas que nos ocupan no establecen diferencias entre las garantías que son, o parecen ser, gratuitas y las 
garantías por las que debe efectuarse un pago adicional. No obstante, si el garante decide ofrecer una garantía de los bienes de 
consumo que impone al consumidor cualquier tipo de responsabilidad por el pago directo, se deberá informar de ello 
claramente al consumidor (ver el subapartado (d) del Artículo 6:104 (Cobertura de la garantía) del Título A del Libro IV). Si 
el garante no menciona los costes asociados a la garantía, se presumirá que los costes de la garantía están incluidos en el 
precio de compra y que no hay que efectuar pagos adicionales por ella. 

IV.A. – 6:102: Naturaleza vinculante de la garantía 

(1) La garantía de los bienes de consumo, ya sea contractual o en forma de compromiso unilateral, es 
vinculante a favor del primer comprador; y, en el supuesto de compromiso unilateral, es asimismo vinculante 
sin necesidad de aceptación, aunque exista previsión en contra en el documento de garantía o en la 
publicidad asociada. 

(2) Si no se dispone otra cosa en el documento de garantía, ésta es también vinculante sin necesidad de 
aceptación a favor de cada uno de los propietarios de los bienes durante la duración de la garantía. 



(3) No vincula al consumidor ninguna estipulación que condicione la eficacia de la garantía al cumplimiento por 
su titular de algún tipo de formalidad, como el registro o la notificación de la compra. 

Comentarios 

A. Introducción 

Cuando el garante decide dotar a los bienes de una garantía y estos se venden al consumidor, la garantía se convierte en 
vinculante. Esta regla se aplica con independencia de la forma jurídica en que la garantía de los bienes de consumo se ofrezca 
al consumidor. La garantía de los bienes de consumo se ha definido en el Artículo anterior como un “compromiso”. El 
compromiso puede ser contractual. Puede darlo el vendedor como parte del contrato de compraventa de los bienes (que, 
entonces, técnicamente, será un contrato mixto de compraventa y garantía) o puede darse en un contrato independiente. Un 
contrato independiente de este tipo puede ser aquel en virtud del cual el vendedor otorga una “extensión de la garantía” a 
cambio de un pago adicional o puede ser un contrato similar con el productor u otro garante (el vendedor actúa en calidad de 
representante del garante en la celebración del contrato). En estos casos, el comprador habrá dado su aceptación bien al 
contrato de compraventa o al contrato de garantía independiente. No obstante, es muy frecuente que el compromiso sea 
unilateral y lo haya asumido el productor. En este caso, el compromiso, si la intención es que sea legalmente vinculante sin 
necesidad de aceptación, será vinculante según las reglas generales recogidas en el Libro II (ver el apartado (2) del Artículo 
1:103 (Carácter vinculante) del Libro II). El apartado (1) del Artículo que nos ocupa refuerza esta regla. Si una garantía 
pretende ser unilateral será vinculante sin necesidad de aceptación, no obstante las posibles disposiciones en contrario 
contenidas en el documento de garantía o en la publicidad asociada. En efecto, se presume de forma concluyente que las 
personas que asumen un compromiso unilateral, entendiéndose éste según la definición de garantía de los bienes de consumo, 
tienen la intención de que dicho compromiso sea legalmente vinculante sin necesidad de aceptación. El apartado (1) de este 
Artículo constituye una de las pocas disposiciones imperativas sobre garantías de bienes recogidas en este capítulo. 

B. Transmisión de la garantía de los bienes de consumo 

Como regla supletoria, la garantía de los bienes de consumo se transmite a todos los propietarios sucesivos de los bienes 
durante el resto del periodo de garantía. La base jurídica por la que los propietarios sucesivos reciban la propiedad de los 
bienes no es relevante; podría ser, por ejemplo, una compraventa, una permuta, una donación o una sucesión. 

Salvo especificación en contrario por parte del garante, el nuevo propietario de los bienes obtiene automáticamente los 
derechos que se derivan de la garantía de los bienes de consumo. Sin embargo, el garante puede bien limitar al primer 
comprador la aplicación de la garantía, bien restringir la posibilidad de que se transmita. La restricción puede consistir, por 
ejemplo, en el requisito de notificar que los bienes se han transmitido, o puede ser un requisito, más estricto, de obtener del 
garante el permiso para transmitir la garantía de los bienes de consumo a un tercero. 

Esta forma de control puede no ser pertinente para muchos garantes. No obstante, se trata de un área muy sensible para los 
garantes que ofrecen garantías basadas en el perfil del comprador (por ejemplo, si el comprador de un coche tiene 20 o 50 
años). Por tanto, es importante conceder al garante flexibilidad en este aspecto. En cualquier caso, la limitación debe 
recogerse expresamente en el documento de garantía para que sea válida. 

C. Requisitos de forma 

Como se ha indicado claramente en el apartado (1), la garantía de los bienes de consumo es vinculante sin necesidad de 
aceptación. Además, el apartado (3) establece que el carácter vinculante de las garantías no puede estar condicionado al 
cumplimiento de determinados requisitos de forma. Los requisitos de forma de cualquier tipo impuestos al comprador por el 
garante, tales como el registro y la notificación de la compraventa, no influyen en el carácter vinculante de la garantía y no 
pueden impedir su entrada en vigor. 

Ejemplo 1 
A compra un maletín. El vendedor le informa de que el maletín incluye una garantía del fabricante y de que el 
documento de garantía está en el interior del mismo. A no necesita usar el maletín durante los dos meses siguientes. 
Transcurrido ese periodo, descubre que el fabricante exigía el registro de la compraventa en los siete días siguientes a la 
compra para poder activar la garantía. 



Esta disposición no tiene por objeto impedir que los garantes utilicen métodos tales como el registro o la notificación que 
puedan resultar útiles para la recopilación de datos para fines propios. Tan solo impide que las garantías de los bienes de 
consumo dependan del cumplimiento de estos requisitos. 

D. Relación con el Libro II 

En el Libro II ya se ha indicado que una promesa o un compromiso unilaterales pueden ser vinculantes sin necesidad de 
aceptación (ver el apartado (2) del Artículo 1:103 (Carácter vinculante) del Libro II). Según el Artículo 4:301 (Requisitos de 
un acto jurídico unilateral) del Libro II, la promesa o compromiso debe ser comunicado al beneficiario de la promesa o al 
público. En este sentido, este Artículo se aparta de las reglas contenidas en el Libro II, es decir, aunque el comprador no 
conozca la existencia de la garantía del producto, es vinculante para el garante. No obstante, es probable que esta diferencia 
sea más aparente que real porque las garantías se utilizan como argumentos de venta y, en la mayoría de los casos, se 
informará al consumidor acerca de la garantía o se informará al público de ella en anuncios o en los materiales 
promocionales. 

IV. A. – 6:103: Documento de garantía 

(1) La persona que ofrezca una garantía de bienes de consumo debe (salvo que haya sido ya entregado) 
entregar al comprador un documento de garantía que: 
(a) especifique que la garantía no afecta a los derechos reconocidos legalmente al comprador; 
(b) indique claramente las ventajas que la garantía ofrece al comprador en comparación con las reglas 

sobre conformidad; 
(c) enumere los datos necesarios para presentar reclamaciones conforme a la garantía, en particular: 

- el nombre y la dirección del garante; 
- el nombre y dirección de la persona a la que se deba efectuar cualquier notificación y el 

procedimiento para realizarla; 
- cualquier limitación territorial de la garantía; 

(d) utilice un lenguaje claro e inteligible; 
(e) esté redactado en el mismo idioma en que se hayan ofrecido los bienes. 

(2) El documento de garantía debe entregarse en forma textual en un soporte duradero, y estar disponible y ser 
accesible para el comprador. 

(3) La validez de la garantía no se verá afectada por la falta de alguno de los requisitos exigidos por los 
apartados (1) y (2), pudiendo el titular de la garantía invocarla y exigir su cumplimiento. 

(4) Si los requisitos de los apartados (1) y (2) no se cumplieran, el titular de la garantía puede exigir al garante 
que le proporcione un documento de garantía que cumpla dichos requisitos, sin perjuicio de su derecho a 
reclamar una indemnización por daños. 

(5) Las partes no pueden excluir la aplicación del presente Artículo, ni derogar o modificar sus efectos en 
perjuicio del consumidor. 

Comentarios 

A. Introducción 

Este Artículo trata de los elementos que permiten que el consumidor utilice la garantía de los bienes de consumo en vigor. La 
persona que ofrece la garantía tiene la obligación de proporcionar al consumidor un documento de garantía que satisfaga los 
requisitos de transparencia de este Artículo relativos al contenido así como a la presentación de la garantía. 

En primer lugar, el apartado (1) tiene por objeto garantizar que el contenido de la garantía se entiende fácilmente 
(subapartado (d)) y que está clara su relación con las reglas en materia de conformidad (subapartados (a) y (b)). Además, 
define la información necesaria para permitir que el consumidor presente una reclamación al garante (subapartado (c)). El 
apartado (2) regula la forma en la que la garantía debe presentarse al comprador. El resto del Artículo aborda las 
consecuencias de vulnerar los requisitos de transparencia. 

Debido a la importancia de esta disposición para que el consumidor pueda hacer valer sus derechos, este Artículo es 
imperativo y no es posible apartarse de él en perjuicio del consumidor. 



B. Las garantías de los bienes de consumo en relación con los remedios por falta de 
conformidad 

Para evitar situaciones en las que el garante conduce al consumidor a conclusiones erradas sobre los remedios por falta de 
conformidad, el Artículo introduce dos requisitos relativos al contenido del documento de garantía. En primer lugar, debe 
informar al consumidor de que los derechos legales que asisten al comprador en materia de falta de conformidad no se ven 
afectados por la garantía (lo que refleja de forma idéntica lo dispuesto en el Artículo 6(2) de la Directiva 1999/44/CE sobre 
determinados aspectos de la venta y las garantías de los bienes de consumo). En segundo lugar, el documento de garantía 
debe indicar las ventajas, si las hay, de la garantía de los bienes de consumo con respecto a las reglas en materia de 
conformidad. Por ejemplo, puede ser una regla más favorable en lo que respecta a la carga de la prueba de la falta 
conformidad (ver el apartado (2) del Artículo 2:308 (Momento relevante para determinar la falta de conformidad) del Título 
A del Libro IV y el Artículo 6:107 (Carga de la prueba) del Título A del Libro IV). 

Estos requisitos también disuadirán a los garantes de proporcionar garantías sin protección adicional, o incluso menos 
protección, que las proporcionadas según las reglas en materia de conformidad. Por tanto, estos dos elementos deberían 
permitir que el consumidor efectúe una evaluación correcta de la garantía y sus beneficios. 

C. Información necesaria para presentar reclamaciones 

Para que las garantías de los bienes de consumo sean efectivas, el documento de garantía debe contener toda la información 
necesaria para permitir la presentación de reclamaciones según la garantía. La lista de los elementos necesarios se basa en las 
normas recogidas en la Directiva 1999/44/CE sobre determinados aspectos de la venta y las garantías de los bienes de 
consumo. 

En concreto, el Artículo que nos ocupa menciona el nombre y la dirección del garante, el nombre y la dirección de la persona 
a quien deben efectuarse las notificaciones y el procedimiento para efectuarlas. El garante no tiene la obligación de subsanar 
las faltas de conformidad en los bienes personalmente. Sin embargo, el documento debe indicar claramente a quién debe 
notificarse la falta de conformidad de los bienes, adónde irán dirigidas las notificaciones y cómo deberán efectuarse. Si la 
notificación debe ir dirigida a una entidad que no sea el garante, el documento de garantía debe indicar su nombre y dirección 
correctos. 

D. Limitaciones territoriales 

El garante debe informar al titular de la garantía acerca de su ámbito de aplicación territorial, es decir, si es posible recurrir a 
la garantía en un país distinto al que se compró el producto (ver los subapartados (b) y (c) del apartado (1)). Esta obligación 
es igualmente importante para el caso de las sucursales locales, en las que se fabrica un determinado producto que se vende 
en un país concreto, por lo que el consumidor debe conocer las limitaciones asociadas a este hecho, al igual que en el caso de 
las cadenas multinacionales de distribución. La forma jurídica en la que éstas están constituidas (no una organización 
multinacional, sino cadenas de distribuidores independientes) puede hacer que resulte imposible recurrir a la garantía en un 
país que no sea el de compra. 

E. Lenguaje de la garantía de los bienes de consumo 

El subapartado (d) del apartado (1) hace referencia a la inteligibilidad del lenguaje utilizado en el documento de garantía. Se 
trata de una versión más pormenorizada del Artículo 6(3) de la Directiva 1999/44/CE sobre determinados aspectos de la 
venta y las garantías de los bienes de consumo, que se refiere a las posibilidades de leer y entender el documento de garantía. 
Para este fin, el lenguaje de la garantía debe ser comprensible para el consumidor medio (el requisito de un lenguaje sencillo 
e inteligible). 

El Artículo que nos ocupa no reproduce el Artículo 6(4) de dicha Directiva, según el cual los Estados Miembros pueden 
exigir que la garantía esté redactada en uno o más idiomas de las lenguas oficiales de la Comunidad. Además, estas reglas se 
han abstenido de introducir el requisito según el cual el consumidor puede exigir un documento de garantía escrito en el 
mismo idioma en el que se ofertaron los bienes, dado que una solución de este tipo podría causar, en la práctica, numerosos 
problemas. 



Ejemplo 2 
Un consumidor polaco de vacaciones en Irlanda compra un secador de pelo. Todos los dependientes de la tienda son 
polacos y, por este motivo, la transacción se realiza en polaco. En este caso, no es razonable que el fabricante irlandés 
del secador tenga la obligación de prever tal situación y de proporcionar una garantía en polaco. 

F. El documento de garantía de los bienes de consumo 

El apartado (2) exige que la garantía esté disponible en papel o en otro soporte duradero. Esta solución difiere de la recogida 
en la Directiva 1999/44/CE sobre determinados aspectos de la venta y las garantías de los bienes de consumo, que solo exige 
que se ponga la garantía a disposición del comprador si éste lo solicita. Los motivos de esta diferencia son muy prácticos: en 
primer lugar, el consumidor debería saber que tiene el derecho a solicitar la garantía para poder ejercerlo; en segundo lugar, 
en el caso de bienes duraderos acompañados por una garantía a largo plazo, es esencial que el consumidor tenga un 
documento de garantía; y, en tercer lugar, hacer que la garantía acompañe a los bienes es ya una práctica habitual. 

Además de la garantía impresa tradicional, puede haber una garantía en formato electrónico, es decir, el envío de la garantía 
por correo electrónico o su publicación en Internet. En cualquier caso, el documento de garantía debe estar a disposición del 
consumidor, para que pueda acceder a él. 

G. Vulneración de los requisitos sobre el contenido 

El mero hecho de que el documento de garantía no contenga los elementos requeridos, o incluso que no esté a disposición del 
consumidor, no afecta a la naturaleza vinculante de la garantía de los bienes de consumo. En tal caso, el titular de la garantía 
tiene derecho a su cumplimiento específico y a la indemnización por daños. 

Obtener un documento de garantía que explique correctamente el contenido de la garantía es esencial para el consumidor. 
Tradicionalmente, la vulneración de los requisitos de transparencia de la garantía se ha considerado parte del Derecho público 
y la Directiva 1999/44/CE sobre determinados aspectos de la venta y las garantías de los bienes de consumo es el mejor 
ejemplo de este planteamiento. Sin proponer cambios radicales, estas reglas dan al consumidor el derecho a solicitar un 
documento de garantía debidamente redactado. El derecho al cumplimiento específico no afecta al derecho a la 
indemnización por las pérdidas ocasionadas como consecuencia del incumplimiento de las obligaciones previstas en el 
Artículo (solicitud de asistencia jurídica, traducción del documento de garantía, etc.). 

IV.A. – 6:104: Cobertura de la garantía 

Si el documento de la garantía no dispone otra cosa: 
(a) el plazo de duración de la garantía será el más corto de los dos siguientes: cinco años, o el de vida 

estimada útil de los bienes. 
(b) las obligaciones del garante son exigibles si, en cualquier momento del periodo de garantía, por causa 

distinta del mal uso, maltrato o accidente, los bienes dejan de ser aptos para su uso ordinario o dejan de 
tener las cualidades y las prestaciones que el titular de la garantía puede razonablemente esperar; 

(c) el garante está obligado, si se cumplen las condiciones de la garantía, a reparar o reemplazar los bienes; y 
(d) todos los gastos derivados de la reclamación y el cumplimiento de la garantía serán por cuenta del garante. 

Comentarios 

A. Introducción 

Este Artículo define la cobertura supletoria de la garantía de los bienes de consumo basándose en determinados aspectos de 
las normas en materia de conformidad. Aborda cuatro elementos esenciales del contenido de la garantía: la duración, las 
condiciones de la garantía, las obligaciones del garante y los costes del recurso a la garantía y su cumplimiento. Este 
contenido supletorio no solo da garantías al consumidor, sino que también estimula la actividad por parte del garante, que 
sigue teniendo libertad para definir las condiciones de la propia garantía de cualquier otro modo. 

En cuanto a la relación en general entre las normas en materia de conformidad y las garantías de los bienes de consumo, los 
límites entre unas y otras no siempre estarán claros. Por regla general, si las partes acuerdan que el vendedor asumirá frente al 



comprador determinadas obligaciones adicionales a las previstas en el contrato de compraventa (o, si la garantía forma parte 
del mismo contrato), el vendedor, por definición, otorga una garantía de los bienes de consumo. En última instancia, esta 
cuestión se decidirá mediante la interpretación de las condiciones de la garantía. 

B. Cobertura supletoria de la garantía de los bienes de consumo 

Duración de la garantía de los bienes de consumo. Si el garante no especifica la duración de la garantía, esta solo será de 
aplicación durante cinco años o durante la vida estimada útil de los bienes si es inferior a cinco años. La vida estimada útil de 
los bienes se determinará mediante interpretación. Los elementos que deberán tenerse en cuenta al realizar esta evaluación 
son las expectativas razonables y justificadas del consumidor, basadas en factores objetivos tales como el precio de los bienes 
y la reputación del vendedor o productor de que se trate. 

Ejemplo 1 
B, un consumidor, compra una chaqueta náutica cara. Al comprar la prenda, B recibió una “garantía vitalicia” para la 
chaqueta. Ocho años después, B notifica al vendedor que la chaqueta ha dejado de ser impermeable porque el material 
de la zona de los hombros se ha deteriorado. B solicita la reparación o la sustitución de la chaqueta según la garantía. El 
vendedor contesta a la reclamación diciendo que es razonable esperar que la garantía sea válida durante un periodo de 4 
o 5 años, dependiendo del uso. Sin embargo, como la garantía otorgada tiene un carácter muy amplio y, para una 
chaqueta tan cara, cabe esperar una vida útil más duradera de la indicada por el vendedor, el consumidor tiene derecho a 
la reparación de la chaqueta para que vuelva a ser impermeable. 
 

Aunque esta regla parece otorgar al consumidor derechos muy amplios, hay que tener presente que se trata simplemente de 
una regla supletoria. Además, un enorme número de las garantías otorgadas especifica su duración; de hecho, con frecuencia, 
la duración constituye incluso el principal elemento de la garantía. 

¿Qué hace nacer las obligaciones del garante? Salvo estipulación en contrario en el documento de garantía, las 
obligaciones del garante son exigibles si, en cualquier momento durante el periodo de garantía y por motivos distintos del 
mal uso, maltrato o accidente, los bienes dejan de ser aptos para su uso ordinario o dejan de tener las cualidades y 
prestaciones que el titular de la garantía puede razonablemente esperar. Se excluyen los requisitos implícitos del Artículo 
2:302 (Adecuación a su uso, cualidades y embalado) del Título A del Libro IV, según el cual los bienes deben ser aptos para 
cualquier uso especial y conformes a las muestras o modelos, ya que supondrían una carga excesiva para el garante. De 
hecho, parten de la base de un contacto directo entre el garante y el comprador. 

Obligaciones del garante. Salvo estipulación en contrario en el documento de garantía, el subapartado (c) dispone que se 
incluya el compromiso de reparar o sustituir los bienes si se cumplen las condiciones de la garantía. De conformidad con la 
regla habitual sobre obligaciones alternativas recogida en el Artículo 2:105 (Obligaciones o modos de cumplimiento 
alternativos) del Libro III, la elección entre reparación o sustitución corresponde, en principio, al garante. Si el artículo objeto 
de la garantía puede repararse de forma sencilla y económica, sería claramente irrazonable dar al consumidor la opción de 
sustituirlo. 

Coste del recurso a la garantía de los bienes de consumo y su cumplimiento. Todos los costes que se deriven del recurso 
a la garantía y su cumplimiento son por cuenta del garante. El garante puede apartarse de esta regla indicando en el 
documento de garantía que algunos de los costes serán por cuenta del titular de la garantía. No obstante, dichos costes no 
pueden ser exorbitantes. Esta disposición concreta tiene por objeto garantizar que el consumidor no se vea sorprendido por 
una responsabilidad no revelada de hacerse cargo de los costes. 

Ejemplo 2 
El documento de garantía estipula que, si el titular de la garantía se muda, correrán por su cuenta los costes excesivos si 
los remedios proporcionados por el vendedor se hacen más onerosos. Así podría ocurrir, por ejemplo, con los costes 
excesivos de transporte asociados a la reparación o sustitución de los bienes. 

Ejemplo 3 
Por ejemplo, el documento de garantía puede indicar que el titular de la garantía tiene que correr con el coste de una 
inspección anual de los bienes que asciende a 10 euros. Esta inspección debe asegurarse del funcionamiento correcto y 
sin problemas de los bienes, tal y como se garantizó. 
 

Conviene señalar que esta disposición solo se aplica a los costes del recurso a la garantía. No obstante, esta regla está en 
consonancia con el hecho de que la garantía previo pago está dentro del ámbito de aplicación de este capítulo (ver el 
comentario G del Artículo 6:101 (Definición de garantía de los bienes de consumo) del Título A del Libro IV). 



IV.A. – 6:105: Garantía limitada a partes específicas 

La garantía de los bienes de consumo relativa sólo a una parte específica o a partes específicas de los bienes 
debe estar claramente indicada en el documento de garantía; de lo contrario, dicha limitación no será vinculante 
para el consumidor. 

Comentarios 

A. Introducción 

Este Artículo aborda la situación en la que la cobertura de las garantías de los bienes de consumo, vista desde la perspectiva 
del consumidor, no es tan amplia como cabría esperar. Las garantías de aspectos específicos de los bienes se suelen dar, por 
lo general, en el caso de bienes que contengan diversos elementos con grados de complejidad diferentes o elementos que, 
debido a su naturaleza, estén garantizados de una forma específica. Es posible, por ejemplo, que los distintos elementos de 
los bienes tengan una vida útil diferente o exijan un mantenimiento distinto de una naturaleza específica. También es muy 
frecuente que algunos elementos de los bienes no estén incluidos en la garantía. 

Ejemplo 1 
Es habitual que piezas tales como bombillas, baterías, etc. queden excluidas del ámbito de aplicación de la garantía. 

Ejemplo 2 
El documento de garantía puede especificar que la garantía básica para los bienes en su conjunto es de 2 años. Sin 
embargo, los elementos de plástico solo están garantizados durante un año, mientras que los elementos metálicos están 
garantizados durante un plazo de diez años. 

B. Eficacia de la limitación 

Para evitar dudas acerca de la cobertura objetiva de la garantía, todas las variaciones o exclusiones de la cobertura de la 
garantía deben indicarse claramente en el documento de garantía. Si no hay indicación clara sobre la limitación, no tendrá 
validez. 

Ejemplo 3 
B, un consumidor, compra un ordenador que lleva aparejado una garantía de 3 años. Dos años después de la compra, ya 
no es posible recargar la batería recargable. El consumidor solicita una nueva batería, amparándose en la garantía. El 
vendedor contesta a esta solicitud alegando que la batería es un “consumible” y que, por tanto, no está incluida en el 
ámbito de aplicación de la garantía. 
 

Como no es evidente que una batería de este tipo deba considerarse un consumible y el vendedor no ha indicado ninguna 
limitación en cuanto al ámbito de aplicación de la garantía, el vendedor tiene la obligación de sustituir la batería. 

IV.A. – 6:106: Exclusión o limitación de la responsabilidad del garante 

La garantía puede excluir o limitar la responsabilidad del garante derivada de la misma por cualquier defecto o 
daño de los bienes causados por su falta de mantenimiento según las instrucciones correspondientes, siempre 
que dicha exclusión o limitación esté claramente estipulada en el documento de garantía. 

Comentarios 

A. Introducción 



Si para el funcionamiento correcto de los bienes se requiere un mantenimiento especial, deberán proporcionarse al comprador 
las instrucciones relativas a ese mantenimiento, con independencia de si los bienes van o no acompañados de una garantía 
(ver el subapartado (e) del Artículo 2:302 (Adecuación a su uso, cualidades y embalado) del Título A del Libro IV). No 
obstante, el garante puede ofrecer la garantía de los bienes de consumo sujeta a la condición de que el titular de la garantía 
tenga especial cuidado con los bienes, o los use o trate de una forma específica. 

Ejemplo 1 
Por ejemplo, la garantía de los bienes de consumo puede exigir que el titular de la misma realice un mantenimiento 
periódico de sus vehículos de motor en establecimientos autorizados, efectúe la reparación de los bienes solo en los 
establecimientos autorizados para la reparación o utilice materiales de una calidad específica para el mantenimiento de 
los bienes. 

B. Instrucciones de mantenimiento 

Presentación de las instrucciones. Si el garante ofrece una garantía de los bienes de consumo con la condición de que el 
titular de la misma utilice, trate o mantenga los bienes de una forma específica, deberán entregarse al consumidor las 
instrucciones pertinentes. Hay muchas formas en las que el garante puede presentar las instrucciones de mantenimiento al 
titular de la garantía. Las instrucciones pueden acompañar a los bienes, por ejemplo, impresas en la caja en la que se venden, 
o pueden incluirse en forma de una guía de instrucciones (siempre que el documento de garantía se refiera a estas 
instrucciones). También es posible que las instrucciones de mantenimiento se incluyan simplemente en el propio documento 
de garantía. 

Estas instrucciones deben explicarse al consumidor adecuadamente, es decir, de forma que no quepa duda de su significado 
(ver también el subapartado (d) del apartado (1)del Artículo 6:103 (Documento de garantía) del Título A del Libro IV). 

Limitación de la responsabilidad a través de las instrucciones. Si el incumplimiento de los requisitos de mantenimiento da 
lugar a una limitación o exclusión de la responsabilidad del garante prevista en la garantía, debe indicarse claramente en el 
documento de garantía. La simple inclusión de las instrucciones en los bienes o en el documento de garantía no tiene como 
efecto la limitación de la responsabilidad del garante en caso de incumplimiento por parte del titular de la garantía. 

Ámbito de aplicación de las instrucciones. Las instrucciones pueden rebasar el ámbito normal de las instrucciones de 
mantenimiento de los bienes de consumo. Como se ha indicado anteriormente, pueden exigir que el titular de la garantía 
tenga un cuidado especial con los bienes. Las condiciones tienen que ser razonables y deben incluirse por un motivo 
justificado. Este requisito debe subrayarse expresamente si el garante sugiere el uso de una marca concreta de productos para 
el mantenimiento de los bienes en cuestión. Además, las instrucciones no pueden limitar el ámbito del uso normal de los 
bienes ni imponer costes excesivos al titular de la garantía. En cualquier caso, todos los costes de mantenimiento adicionales, 
tales como los costes de verificaciones anuales, deben indicarse en el documento de garantía, de conformidad con lo 
dispuesto en el subapartado (d) del Artículo 6:104 (Cobertura de la garantía) del Título A del Libro IV. 

No se limita la responsabilidad del garante, ni se le exonera de ella, en caso de incumplimiento de las instrucciones de 
mantenimiento si el mismo defecto habría aparecido aun cuando el titular de la garantía hubiera seguido las instrucciones. Si 
no se puede deducir de las circunstancias, corresponderá al garante demostrar que el seguimiento de las instrucciones habría 
cambiado las cosas. 

Ejemplo 2 
B, un consumidor, compra un coche de segunda mano con una garantía de A, un concesionario de automóviles. Al cabo 
de un año, el coche se avería. Cuando B intenta recurrir a la garantía, A rechaza la reclamación efectuada de 
conformidad con la garantía, ya que B no había realizado el mantenimiento del coche en un establecimiento autorizado, 
como exigían las condiciones de la garantía. Puesto que en este caso está claro que, para el defecto en cuestión, es 
irrelevante si el mantenimiento prescrito se ha realizado en un establecimiento autorizado o en otro, no es razonable 
aplicar esta condición. 

IV.A. – 6:107: Carga de la prueba 

(1) Cuando el titular de una garantía de bienes de consumo la invoque durante el plazo cubierto por la misma, 
corresponderá al garante probar que: 
(a) los bienes cumplen las especificaciones establecidas en el documento de garantía o en la publicidad 

asociada; 
(b) cualquier defecto o daño de los bienes se debe al mal uso, mal trato, accidente, falta de 

mantenimiento, o cualquier otra causa de la que el garante no es responsable; 



(2) Las partes no pueden excluir la aplicación del presente Artículo, ni derogar o modificar sus efectos, en 
perjuicio del consumidor. 

Comentarios 

A. Introducción 

Una de las principales ventajas de una garantía de los bienes de consumo es la presunción de que los defectos que aparezcan 
en el plazo de vigencia de la misma estarán cubiertos de forma automática por ésta. Debido a la importancia de esta 
presunción, este Artículo es de carácter imperativo y no es posible apartarse de él en perjuicio del consumidor. Esta solución 
difiere de la regla general en materia de falta de conformidad recogida en el apartado (2) del Artículo 2:308 (Momento 
relevante para determinar la falta de conformidad) del Título A del Libro IV, según la cual se presumirá que solo una falta de 
conformidad descubierta en los seis meses siguientes al momento de transmisión del riesgo al comprador existía ya en ese 
momento, salvo que dicha presunción sea incompatible con la naturaleza de los bienes o la naturaleza de la falta de 
conformidad. 

B. Carga de la prueba 

El garante puede eludir la responsabilidad derivada de la garantía de los bienes de consumo solo si demuestra que los bienes 
sí cumplen las especificaciones definidas en el documento de garantía o la publicidad asociada. Otra posibilidad es que el 
garante demuestre que los fallos o daños en los bienes se deben al mal uso, mal trato, accidente, falta de mantenimiento o 
cualquier otra causa de la que el garante no sea responsable. En otras palabras, el garante tiene que demostrar bien que el 
defecto en cuestión no estaba cubierto por la garantía, bien que sobrevino después del vencimiento del periodo de garantía, o 
que hay otras circunstancias sobrevenidas que le exoneran de responsabilidad (principalmente daños causados por el 
consumidor o un suceso fortuito). 

Ejemplo 1 
B, un consumidor, compra a A un teléfono móvil que tiene una garantía de un año. Según las condiciones de la garantía, 
esta no es válida si el deterioro del teléfono móvil se debe a daños externos. Durante el periodo de garantía, el móvil 
deja de funcionar y, por ello, B solicita su reparación gratuita. A se niega a reparar el móvil, alegando que se había 
caído, como revelaban los arañazos presentes en la tapa. La explicación de B es que los arañazos se debieron a un 
cambio de antena. En este caso, la prueba aducida por el vendedor no basta para refutar la explicación del comprador. 
Por tanto, B puede recurrir a la garantía. Si A hubiera proporcionado pruebas más sólidas de la probabilidad de que el 
teléfono hubiera sufrido daños externos y de que esto había influido en el funcionamiento del teléfono, el resultado 
podía haber sido otro. 
 

No obstante, conviene tener presente que el garante no empieza a tener la carga de la prueba impuesta por este Artículo hasta 
que el comprador haya demostrado al menos que los bienes no funcionan, o algo similar. 

IV.A. – 6:108: Prórroga del período de garantía 

(1) Si se remedia cualquier defecto o fallo de los bienes de acuerdo con la garantía, ésta se prolongará por un 
plazo igual a aquél durante el cual el titular de la garantía no pudo usar los bienes debido al defecto o fallo. 

(2) Las partes no pueden excluir la aplicación del presente Artículo, ni derogar o modificar sus efectos, en 
perjuicio del consumidor. 

Comentarios 

A. Introducción 

El Artículo aborda la situación en la que se despoja al consumidor de la posesión de los bienes como consecuencia de su 
estado defectuoso o de un fallo. Si, durante el periodo cubierto por la garantía, los bienes fallan y es necesario subsanar ese 



fallo (principalmente mediante su reparación), hay dos consecuencias para el consumidor. En primer lugar, en la mayoría de 
los casos, se despojará al titular de la garantía de la posesión de los bienes y, por tanto, no podrá usarlos ni beneficiarse de 
ellos. En segundo lugar, el periodo de garantía de los bienes de consumo seguirá corriendo, a pesar de que los bienes han 
dejado de funcionar como estaba garantizado y el titular de la garantía no puede utilizarlos. Esta solución favorecerá la 
actuación rápida del garante, dado que, en caso contrario, la garantía se prorrogará. En cuanto a los defectos que aparecen al 
final del periodo de garantía, esta regla otorgará al consumidor una garantía adicional. Debido al riesgo elevado de que los 
garantes excluyan la aplicación de este principio, este Artículo es de carácter imperativo y no será posible apartarse de él en 
perjuicio del consumidor. 

B. Prórroga del período de garantía 

Según la solución presentada en este Artículo, la duración de la garantía de los bienes de consumo se prorroga por un periodo 
de tiempo igual a aquél en el que los bienes no pudieron utilizarse debido a un fallo en los mismos. El periodo durante el cual 
el consumidor no pudo usar los bienes abarca desde el momento del descubrimiento del fallo hasta el de su devolución una 
vez arreglados. En esencia, por tanto, el periodo de la garantía solo se interrumpe, en lugar de empezar de cero. Este periodo 
puede prorrogarse varias veces si debe subsanarse un fallo en los bienes (mediante reparación o sustitución) en más de una 
ocasión. 

Ejemplo 
B compra un televisor que tiene una garantía de dos años. El 15 de junio, el televisor deja de funcionar. B se lo notifica 
al vendedor y le envía el televisor para su reparación. B recibe el televisor, ya arreglado, el 15 de julio. La duración de 
la garantía se prorrogará un mes. 

Título B. 
Arrendamiento de bienes 

Capítulo 1: 
Ámbito de aplicación y disposiciones generales 

IV.B.–1:101: Arrendamiento de bienes 

(1) El presente Título del Libro IV se aplicará a los contratos de arrendamiento de bienes. 
(2) Un contrato de arrendamiento de bienes es aquel en virtud del cual una de las partes, el arrendador, se 

obliga a proporcionar a la otra parte, el arrendatario, un derecho temporal de uso de un bien a cambio de 
una renta que puede consistir en el pago de dinero o en otra contraprestación. 

(3) El presente Título del Libro IV no se aplicará a los contratos en los que las partes acuerden que la propiedad 
se transmitirá transcurrido un periodo de tiempo con derecho de uso de los bienes, aun cuando las partes 
describiesen dicho contrato como de arrendamiento. 

(4) El hecho de que el contrato tenga una finalidad de financiación, de que el arrendador actúe en calidad de 
parte financiadora o de que el arrendatario tenga la opción de convertirse en propietario de los bienes no 
excluirá la aplicación del presente Título del Libro IV. 

(5) El presente Título del Libro IV regula sólo la relación contractual derivada del contrato de arrendamiento. 

Comentarios 

A. Disposiciones generales 

Ámbito de aplicación. Este Título del Libro IV trata sobre los contratos de arrendamiento de bienes y los derechos y las 
obligaciones que de ellos se derivan. El contrato en sí mismo no constituye el arrendamiento. Es un acto jurídico que da lugar 
al arrendamiento (ver II.-1:101 (Significado de “contrato“ y “acto jurídico”)). El arrendamiento es una relación jurídica, 
creada y regulada por el contrato, entre el arrendador y el arrendatario que implica unos derechos y unas obligaciones para 
ambos. Este Título del Libro IV es aplicable a lo que podría considerarse el núcleo de los contratos de arrendamiento de 



bienes distintos a los inmuebles: los contratos que otorgan el derecho temporal de utilización de bienes a cambio de una 
determinada remuneración. Los bienes muebles se definen en el Anexo 1 como cosas muebles corporales. incluidas los 
buques, los navíos, los aerodeslizadores, las aeronaves, los objetos espaciales, los animales, los líquidos y los gases. Sin duda, 
existen otros tipos de contratos caracterizados por algunos de estos elementos –aunque no todos- o por elementos o funciones 
similares a los citados en el presente Artículo, pero no parece conveniente otorgar a este Título del Libro IV el ámbito de 
aplicación más amplio posible. Resultaría imposible elaborar un listado exhaustivo que incluyera a todos los contratos. Como 
tampoco es posible establecer una división estricta entre distintos tipos de contratos, ya que habrá algunos que contengan 
elementos de dos o más tipos. Tampoco resulta posible ni deseable definir los contratos de arrendamiento de forma negativa 
excluyendo la aplicación de otros principios, aunque se ha hecho una excepción: este Título del Libro IV no es aplicable a 
aquellos contratos en los que las partes hayan acordado que la propiedad se transfiera tras un periodo de derecho de uso 
(apartado (3)). 

B. Relación estrictamente contractual 

Relación contractual; ausencia de regulación de los derechos de propiedad. Este Título del Libro IV solo trata la relación 
contractual derivada de los contratos de arrendamiento de bienes. No se ocupa exclusivamente de la relación entre el 
arrendador original y el arrendatario: el Capítulo 7 analiza el cambio de partes y los subarrendamientos. No obstante, solo se 
ocupa de los derechos y las obligaciones contractuales; no trata cuestiones de propiedad. En los ordenamientos jurídicos 
nacionales, la protección y la prioridad con respecto a terceros pueden resultar decisivas a la hora de distinguir los 
arrendamientos de otras relaciones jurídicas que afectan al uso de bienes, como, por ejemplo, el derecho de usufructo 
existente en diversas jurisdicciones. En la mayoría de los casos, estos derechos son más amplios que el derecho derivado de 
un contrato de arrendamiento y, por ese motivo, no entran dentro del ámbito de aplicación del presente título. En otros casos, 
las legislaciones nacionales deben determinar hasta qué punto este Título es aplicable a dichos derechos. 

C. Derecho de uso 

Beneficios y control físico. El significado esencial de “uso” de los bienes resulta tan evidente en el lenguaje corriente que es 
difícil proponer una definición que no sea circular. El derecho de uso implica que el arrendatario puede disfrutar de los 
beneficios que normalmente emanan del control físico de los bienes: conducir un coche, pilotar un barco, cavar con una 
excavadora, ponerse un traje, ver la televisión, etc. El arrendatario puede hacer un uso mayor que un acreedor pignoraticio o 
que una persona encargada de cuidar los bienes, pero menor que el propietario, que tiene potestad para destruir o modificar 
los bienes o establecer derechos sobre ellos (los derechos del arrendatario de modificar o subarrendar los bienes se tratarán 
más adelante). Los límites concretos dentro de los cuales el arrendatario puede utilizar los bienes deben determinarse por el 
contrato en cuestión, la finalidad del arrendamiento y las reglas supletorias de este Título (Capítulo 5). 

Frutos. El presente título no establece ninguna distinción entre el derecho a utilizar los bienes y el derecho a sus “frutos”. A 
diferencia de los inmuebles, en el caso de los bienes muebles esta distinción suele ser poco relevante. ya que si el arrendatario 
puede quedarse o no con los frutos, como un potro nacido de un caballo arrendado o los tomates de una tomatera arrendada, 
es algo que se desprenderá del objeto del arrendamiento y de otras circunstancias. No se ha considerado útil formular una 
regla supletoria. Los frutos entendidos como ingresos de un nuevo arrendamiento son aceptables si el arrendatario tiene 
derecho a subarrendar los bienes, cuestión que se tratará en el Capítulo 7. 

Bienes consumibles, bienes fungibles, conjuntos. El derecho a consumir bienes pertenecientes a otra persona o a devolver 
objetos distintos de los originalmente facilitados se suele considerar algo diferente del “uso”, tanto en el lenguaje corriente 
como en el jurídico. Este título no es aplicable a los contratos que tratan dichos derechos. Por otra parte, no hay ningún 
motivo para excluir los arrendamientos de conjuntos de bienes, como, por ejemplo, un conjunto de herramientas para 
reparaciones informáticas. Hasta qué punto el arrendatario puede reemplazar las partes del conjunto es algo que dependerá 
del contrato en cuestión y de las circunstancias. 

Derechos de propiedad intelectual. El objeto de arrendar un libro o un DVD, etc. normalmente es obtener acceso a sus 
contenidos; leer la novela, escuchar la música, ver la película, etc. Este Título trata sobre el ejemplar concreto que contiene la 
obra, no sobre cuestiones relacionadas con los derechos de propiedad intelectual. No obstante, si el derecho de propiedad 
intelectual exige que una copia ilegal se destruya o se devuelva inmediatamente o, al menos, que no sea utilizada por el 
arrendatario, esto afectará al contrato de arrendamiento, ya que el Artículo no puede utilizarse para su fin previsto. 

D. Derecho temporal 



El derecho de uso no es permanente. El derecho del arrendatario derivado de un contrato de arrendamiento no es 
permanente. Un contrato que divida permanentemente los derechos sobre los bienes, de tal forma que proporcione a una de 
las partes el derecho de uso, mientras que la otra parte solo conserva el derecho a la remuneración, no podrá considerarse un 
contrato de arrendamiento. No obstante, no se establece un periodo máximo de arrendamiento, y la diferencia entre un 
derecho contractual de uso durante un periodo de tiempo muy largo, por una parte, y un derecho de uso permanente, por otra 
parte, puede ser simplemente formal (ver Capítulo 2). En el supuesto de los arrendamientos de bienes lo más probable es que 
no tenga ninguna consecuencia práctica. 

E. Bienes 

Definición de “bienes”. El significado de la palabra “bienes” viene determinado por una serie de definiciones (ver Anexo 1): 
Por “bienes” se entenderá cosas muebles corporales. Incluye buques, embarcaciones, aerodeslizadores, aeronaves, objetos 
espaciales, animales, líquidos y gases”. “Bienes muebles” son todos aquellos bienes tanto materiales como inmateriales que 
no son bienes inmuebles. Son “bienes inmuebles” el suelo y todo aquello ligado de tal manera al suelo que no es susceptible 
de traslado mediante una acción humana normal. “Corporal”, utilizado en referencia a un bien, significa que tiene una 
existencia física, sea en forma sólida, líquida o gaseosa. 

Bienes muebles. Este título es aplicable a los bienes muebles y no a los inmuebles. Los objetos que forman parte de un bien 
inmueble, así como los elementos fijos y los accesorios de un bien inmueble, deberán considerarse en este sentido bienes 
inmuebles, a no ser que dichos bienes se arrienden de forma independiente de los bienes inmuebles. De ahí que los contratos 
sobre el derecho de utilización de una tubería o un cable fijados a un bien inmueble no entren dentro del ámbito de aplicación 
de este título. 

Bienes muebles corporales. Este Título solo es aplicable a los arrendamientos de bienes muebles corporales; es decir, a los 
bienes muebles con existencia física. En la práctica, se tratará de bienes muebles en estado sólido, pero no ha parecido 
necesario hacer excepciones para los líquidos y los gases. La definición de bienes no incluye la electricidad, la información ni 
los datos, ni tampoco los instrumentos financieros, ni siquiera en forma de documentos negociables. 

Barcos, aeronaves, etc. La palabra “bienes” incluye “buques, embarcaciones, aerodeslizadores, aeronaves” (ver Anexo) y 
este Título es aplicable a los arrendamientos de dichos objetos. En la mayoría de las jurisdicciones, si no en todas, existen 
registros correspondientes a alguno de estos objetos que también permiten la inscripción de los derechos asociados a los 
mismos. En cierta medida, los derechos relacionados con los buques, las aeronaves, etc. se rigen por reglas similares a las 
relativas a los bienes inmuebles, que también son objeto de inscripción registral. No se ha considerado necesario excluir a los 
buques, las aeronaves, etc. del ámbito de aplicación de este título ni tampoco desarrollar reglas específicas sobre los 
arrendamientos de dichos objetos. Por lo que respecta a los arrendamientos de los buques y las aeronaves de un cierto 
tamaño, existen condiciones generales de la contratación y, en cualquier caso, las partes del contrato acordarán 
específicamente todos los aspectos importantes de la relación contractual. La aplicación del presente título no es imperativa 
en los casos en que el arrendatario no es un consumidor. No obstante, existen contratos de arrendamiento, normalmente para 
embarcaciones de recreo de menor tamaño, en los que las condiciones generales de la contratación no son relevantes y en los 
que los aspectos específicos se acuerdan con menos detalles. Este tipo de arrendamientos no requieren reglas especiales. 

F. A cambio de dinero u otra contraprestación 

Exclusión de los contratos gratuitos. El presente título solo es aplicable para aquellos casos en los que el derecho de uso se 
otorga a cambio de dinero o de otra contraprestación. Los contratos relativos al uso gratuito de bienes se han considerado 
tradicionalmente un tipo de contrato distinto al contrato de arrendamiento, y los derechos habituales que forman parte de esa 
relación no son los mismos que los de los arrendamientos. Estos contratos se analizan en el Libro IV.H. (Donación). No 
obstante, el presente Título del Libro IV sí es aplicable a aquellos casos en los que se adeuda una remuneración que no es 
puramente simbólica. Los contratos con una renta baja no están excluidos del ámbito de aplicación de este Título, pero el 
hecho de que la renta sea baja puede resultar relevante en algunas circunstancias (por ejemplo, a la hora de decidir el nivel de 
calidad de los bienes que puede esperar el arrendatario). 

Dinero u otra contraprestación. En la mayoría de los casos, la contraprestación que el arrendatario está obligado a pagar 
será dineraria, pero las disposiciones del presente título también son adecuadas para aquellos casos en los que el derecho de 
uso se otorga a cambio de otra contraprestación, como el trabajo, los servicios, la propiedad o el uso de bienes, etc. En estos 
casos, se aplicarán, con las modificaciones oportunas, las reglas del Capítulo 5 sobre el pago. Los arrendamientos a cambio 
de una remuneración no dineraria son tan poco habituales que no se ha considerado aconsejable sobrecargar el texto con 
reglas especiales. En ocasiones, el derecho de uso debe considerarse un elemento de otro contrato, como, por ejemplo, un 
contrato de empleo, y en dichos casos no se aplicará el presente Título. 



G. Contratos de arrendamiento y contratos de compraventa 

Las reglas sobre compraventa tienen prioridad. El presente título no es aplicable a aquellos contratos en los que las partes 
hayan acordado que la propiedad ha de ser transferida tras un periodo con derecho de uso; ver el tercer apartado del presente 
Artículo. Si las partes ya han acordado la transmisión de la propiedad, y esta transmisión no es solamente una opción para las 
mismas, el contrato se definirá como contrato de compraventa, de acuerdo con el Artículo 1:202 (Contrato de venta) del título 
A del Libro IV. La transmisión de la propiedad acordada puede efectuarse de forma inmediata o al cabo de un tiempo 
determinado, normalmente a condición del pago íntegro del precio. El ejemplo más importante es la venta con reserva de 
dominio. En ocasiones, en los contratos de este tipo se usa la terminología del arrendamiento; por lo que el arrendatario se 
convierte en el propietario cuando la renta acordada se paga en su totalidad. El contrato entra dentro de la definición del 
contrato de compraventa. El lenguaje utilizado en los distintos contratos (compraventa a plazos, venta condicionada, venta 
con reserva de dominio) puede ser distinto sin que esto se traduzca en diferencias reales entre las obligaciones asumidas por 
las partes, de modo que aplicar las reglas del arrendamiento durante el tiempo que media hasta la transmisión de la propiedad 
solo en algunos contratos resultaría arbitrario. En términos generales, no siempre está claro hasta qué punto el hecho de que 
sobre un tipo de contrato sean aplicables determinadas reglas excluye la aplicación de las reglas correspondientes a otros 
tipos de contrato. En ocasiones, reglas correspondientes a distintos tipos de contratos pueden aplicarse a diferentes aspectos 
del mismo contrato; en otros casos, las obligaciones características de un tipo de contrato son elementos secundarios en un 
contrato que se rige por las reglas de otro tipo de contrato. Puede depender de las circunstancias del caso; ver también el 
Artículo 1:107 (Contratos mixtos) del Libro II. No obstante, conviene hacer una aclaración respecto a los contratos de 
arrendamiento en relación a los contratos de compraventa aquí mencionados. No está claro si usar la terminología propia de 
los arrendamientos implica que “por acuerdo” deben aplicarse la normativa sobre arrendamientos Es una cuestión de 
interpretación del acuerdo en cuestión, pero en la mayoría de los casos el uso de la terminología de los arrendamientos puede 
considerarse como algo meramente formal. 

Opción de compra del arrendatario. El mero hecho de que el arrendatario tenga la opción de comprar los bienes, sea al 
final del periodo de arrendamiento o en cualquier otro momento, no convierte al contrato en un contrato de compraventa 
según la definición dada en el Artículo 1:202 (Contrato de compraventa) del Título A del Libro IV, y tampoco excluye el 
contrato de la definición de arrendamiento, ni siquiera si se puede probar que el arrendatario tiene intención de recurrir a esta 
opción, siempre que ésta no constituya una cláusula contractual; lo mismo rige cuando el precio sea tan bajo que sería 
irrazonable no hacer uso de dicha opción; en este caso se seguirá aplicando el Libro IV. 

Venta con arrendamiento. Puede darse el caso de que una persona (A) venda bienes a otra (B) con el fin de arrendarle a 
continuación los bienes. Dependiendo de las circunstancias, el derecho de B puede considerarse un derecho de garantía y el 
de A un derecho de propiedad; ver el Libro IX (Garantías reales sobre activos muebles). Como sucede en la relación 
contractual entre A y B, los contratos de venta con arrendamiento pueden considerarse una simulación, dependiendo una vez 
más de las circunstancias; en ese caso, el presente título del Libro IV no será de aplicación. En otros casos, deberá aplicarse a 
aquella parte del contrato que trate del arrendamiento. 

H. Contratos en los que los bienes se suministran para un arrendamiento concreto 
(“arrendamiento financiero”, etc.) 

Contratos. Es bastante habitual que el arrendador desempeñe una función más propia de un proveedor de crédito que de un 
mero arrendador: el futuro arrendatario encuentra un proveedor que puede suministrarle unos bienes acordes con sus 
especificaciones; a continuación, un tercero -normalmente una institución financiera- adquiere los bienes y se los arrienda a 
cambio de una renta y por un periodo mínimo de tiempo, de forma que este último pueda recuperar el coste de los bienes, 
más los intereses, al final del periodo de arrendamiento. Al vencimiento del periodo de arrendamiento el arrendatario puede 
tener derecho a adquirir los bienes por un precio nominal o a seguir arrendándolos por una renta considerablemente más baja. 
Estos contratos se denominan a menudo “contratos de arrendamiento financiero” (ver el siguiente apartado). En las diversas 
legislaciones nacionales, estas transacciones (u otras muy similares) pueden recibir diversos nombres. Pero siempre se debe 
tener en cuenta que a menudo se utiliza el término inglés “leasing”, así como términos más o menos análogos en otros 
idiomas, para transacciones que solo poseen algunas de las características aquí mencionadas o que tienen importantes 
elementos adicionales. 

La Convención de UNIDROIT. La Convención de UNIDROIT sobre arrendamiento financiero internacional se adoptó en 
Ottawa el 28 de mayo de 1988 y entró en vigor el 1 de mayo de 1995, después de tres ratificaciones. Hasta el 2007, el 
Convenio ha sido ratificado por diez estados (Bielorrusia, Francia, Hungría, Italia, Letonia, Nigeria, Panamá, Rusia, Ucrania 
y Uzbekistán). Según el Artículo 1 de la propia Convención, ésta es aplicable a aquellos contratos de arrendamiento 
financiero internacional (contratos que “conceden al arrendatario el derecho de usar el equipo mediante el pago de rentas”) en 
los que (a) el arrendatario controla la adquisición de los bienes (el arrendador compra los bienes de acuerdo con las 
especificaciones y las condiciones aprobadas por el arrendatario a un proveedor elegido por él mismo; y el arrendatario 
especifica los bienes y elige al proveedor “sin basarse principalmente en la habilidad y el juicio del arrendador”); (b) el 
arrendador adquiere los bienes en virtud del contrato de arrendamiento financiero y el proveedor es consciente de dicha 



circunstancia; (c) la renta se “se calcula tomando especialmente en cuenta la amortización del total o de una parte substancial 
del costo”. 

Reglas esenciales de la Convención de UNIDROIT. En esencia, la regulación propuesta por el Convenio es la siguiente: 

(a) Se protegen los derechos del arrendatario contra sus acreedores (Artículo 7). 

(b) El arrendador, en su calidad de arrendador, está protegido contra demandas de terceros derivadas de “muerte, lesiones 
personales o daños patrimoniales” (Artículo 8(1)(b)). 

(c) En virtud del contrato de suministro, el proveedor queda obligado frente al arrendador “como si él mismo [el 
arrendador] hubiera sido una parte de ese contrato y como si el equipo debiera serle suministrado directamente” 
(Artículo 10). 

(d) El arrendador garantiza” al arrendatario contra posibles derechos de terceros sobre los bienes (Artículo 8(2)). 

(e) Toda reparación o actividad de mantenimiento corresponden al arrendatario y éste debe devolver los bienes en su estado 
original, salvo por su desgaste normal (Artículo 9). 

(f) En caso de incumplimiento o de retraso, el arrendador tendrá que aceptar que el contrato se resuelva (o la entrega se 
rechace) y que la renta se retenga con carácter previo a la aceptación de los bienes, pero no está obligado a pagar 
ninguna indemnización por daños, salvo en el caso de aquellas pérdidas que se deban al hecho de que el arrendatario 
haya confiado en la habilidad y el juicio del arrendador o a su intervención en la elección del proveedor o en las 
especificaciones (Artículo 12 y Artículo 8(1)). 

(g) Existen disposiciones que regulan el derecho a la indemnización por daños, etc. como consecuencia de la resolución del 
contrato por incumplimiento del arrendatario (Artículo 13). 

(h) Se regula el derecho de traspaso de la propiedad de los bienes o el derecho de uso de los mismos (Artículo 14). 

La Convención de UNIDROIT y el presente título del Libro IV. Los contratos descritos en la Convención de UNIDROIT 
forman un grupo de contratos de arrendamiento que contiene elementos de crédito y garantía. Las partes pueden elegir la 
forma de arrendamiento que deseen. Considerar que estos contratos pertenecen a una categoría distinta a los de 
arrendamiento y que, por tanto, no están sujetos a las disposiciones del presente título, no parece aportar nada; mientras que 
incluirlos entre los contratos de compraventa iría claramente en contra de los deseos e intenciones de las partes, y no existen 
suficientes motivos para hacer eso. El presente título del Libro IV deberá aplicarse de forma general. No obstante, se deben 
incluir algunas reglas especiales, ya que la aplicación de todas las reglas del arrendamiento como supletorias a un grupo más 
o menos definido e importante de contratos en el que algunas no encajan no resultaría eficiente. Estas reglas especiales están 
incluidas en los artículos 2:103 (Prórroga tácita) , 3:101 (Disponibilidad de los bienes ), 3:104 (Conformidad de los bienes 
durante el periodo de arrendamiento), 4:104 (Remedios contra el proveedor de los bienes ) y 5:104 (Uso de los bienes de 
conformidad con lo estipulado en el contrato) del Título B del Libro IV, por lo que hay que remitirse a los comentarios de 
estos artículos. 

I. Contratos de arrendamiento y contratos de servicio 

Derecho de uso y servicios. La parte que otorga el derecho a usar ciertos bienes también puede ofrecer determinados 
servicios. Existen infinidad de combinaciones posibles; es posible que el trabajo realizado por el arrendador en forma de 
mantenimiento y reparaciones constituya una parte integral del contrato de arrendamiento, como sucede en muchas 
ocasiones, sin que se considere en absoluto un “servicio”, con lo que, el presente título del Libro IV será de aplicación; por el 
contrario, existen contratos en los que el “uso” de los bienes no tiene un carácter independiente y es meramente secundario, 
como en los casos en los que un pasajero “usa” un coche o una embarcación en virtud de un contrato de transporte. Los casos 
en los que, por ejemplo, una de las partes tiene derecho a usar un equipo industrial avanzado y el propietario del mismo pone 
a su disposición un mecánico que se encargue del mantenimiento del equipo durante todo el periodo del contrato son más 
difíciles de incluir en una concreta categoría. 

Aplicación del presente Título del Libro IV. El Artículo 1:107 (Contratos mixtos) del Libro II contiene una regla general 
relativa a los contratos mixtos. A un mismo contrato se le pueden aplicar las reglas correspondientes a las categorías a las que 
pertenezca, salvo que (entre otras cosas) una parte del contrato mixto sea “tan predominante que no sería razonable 
considerar que el contrato no pertenece principalmente a una categoría determinada”. Los dos conjuntos de reglas pueden 
aplicarse en aquellos casos en los que los servicios que se van a prestar y el derecho de uso no están estrechamente 
relacionados y no existe ningún riesgo práctico de que existan incompatibilidades entre ambos; por ejemplo, cuando el 
alquiler de una tabla de surf incluye clases de surf. En otros casos, no es fácil combinarlos, ya que pueden referirse 
aproximadamente a los mismos aspectos del contrato y pueden entrar en conflicto. En esos casos, una de las partes del 
contrato se suele considerar predominante. Cuando el propietario o el representante del propietario posean el control sobre el 
uso de los bienes, normalmente predominará el componente de servicio. Cuando se contrate un autobús con conductor, el 
conductor decidirá normalmente cómo conducir, mientras que el cliente decidirá el destino y el momento; esto no debería 



considerarse un arrendamiento. Es similar a la distinción que se hace en los contratos de flete entre el control “náutico” y el 
control “comercial”. En los casos en los que el control de los bienes no sirva como criterio, se deberá tener en cuenta el 
alcance y la importancia del componente de servicio, así como los requisitos profesionales exigidos para prestarlo. También 
puede ser relevante el valor de los distintos elementos del contrato. 

J. Las partes 

El arrendador no tiene por qué ser el propietario. Aunque no es lo habitual, pueden darse situaciones en las que el 
arrendador celebre legítimamente un contrato de arrendamiento sin ser el propietario de los bienes, por ejemplo, por ser 
titular de un derecho de usufructo, que está reconocido en diversas jurisdicciones. Asimismo, cuando el arrendatario 
subarrienda los bienes, no se convierte en su propietario. 

Arrendamiento con subarrendamiento posterior (lease-and-lease-back) etc. En principio, una persona (A) puede arrendar 
los bienes a otra persona (B), la cual se los puede volver a arrendar a A. Dichas transacciones se dan de vez en cuando con los 
bienes inmuebles, pero probablemente tienen poco interés práctico en lo que respecta a los bienes muebles. 

IV.B.–1:102: Contrato de arrendamiento de bienes de consumo 

A efectos del presente Título del Libro IV, los contratos de arrendamiento de bienes de consumo son contratos 
de arrendamiento de bienes en los que el arrendador es un empresario y el arrendatario es un consumidor. 

Comentarios 

A. Reglas sobre los consumidores y estructura normativa 

Contratos de arrendamiento de bienes en los que intervienen consumidores. Los contratos de arrendamiento en los que 
participan consumidores requieren una atención especial, ya que estos suelen tener menos poder de negociación y menos 
información sobre el objeto del arrendamiento, el marco jurídico y sobre las circunstancias del contrato que las empresas. Las 
reglas que protegen los intereses de los consumidores que suscriben un contrato son habituales tanto en las legislaciones 
nacionales como en la europea. Los consumidores pueden ser parte de los contratos de arrendamiento en calidad de 
arrendadores, de arrendatarios o de ambas cosas. Los supuestos en los que el consumidor actúa como arrendador de 
determinados bienes y la empresa como arrendataria (“de consumidor a empresa”) probablemente no serán muy frecuentes, 
por lo que se ha considerado innecesario incluir reglas específicas para estas situaciones. Los contratos de arrendamiento en 
los que ambas partes son consumidores (“de consumidor a consumidor”) son más corrientes, pero tampoco se requieren 
reglas de protección de los consumidores en estos casos, ya que no se produce ninguna situación de desigualdad entre una y 
otra parte. Sí se debería considerar la posibilidad, no obstante, de que determinadas reglas puedan resultar conflictivas en los 
casos en los que ninguna de las dos partes sean profesionales. Las reglas de protección de los consumidores deberán aplicarse 
a los contratos en los que el arrendador es una empresa y el arrendatario un consumidor. Esto es similar a las reglas de 
protección de los consumidores que ya existen en la legislación comunitaria, en la de los Estados miembros y en otras partes 
de estas reglas modelo. 

Principios generales y contratos de bienes de consumo. Los apartados generales de estas reglas modelo contienen diversas 
reglas de protección al consumidor que son aplicables a los contratos entre empresas y consumidores. Un ejemplo son los 
deberes de información y de no discriminación durante la fase previa al contrato, el derecho de desistimiento de determinados 
contratos y las reglas sobre cláusulas abusivas. Algunas de estas reglas también son aplicables a los contratos entre empresas. 
No es necesario repetir las reglas sobre protección general en el presente título del Libro IV. 

La protección al consumidor en el presente Título del Libro IV. Las reglas sobre protección al consumidor del presente 
título del Libro IV se encuentran ubicadas en los capítulos que les corresponden de acuerdo con su contenido. Se estudiaron 
dos estructuras alternativas, pero sin éxito. Una consistía en reunir todas las reglas especiales sobre consumidores en un 
mismo capítulo, lo que habría tenido la ventaja de facilitar una visión general de la protección brindada al consumidor. No 
obstante, también habría tenido efectos negativos, puesto que para tener una visión de conjunto el lector estaría obligado a 
consultar tanto el capítulo sustantivo en cuestión como el capítulo sobre el consumidor. La otra opción consistía en elaborar 
un conjunto de principios específicos sobre los contratos de arrendamiento de bienes de consumo, en los que se expusieran 
todas las reglas aplicables, independientemente de que fueran idénticas a las reglas que rigen los arrendamientos entre 
empresas o a las que rigen los arrendamientos entre consumidores o no. Esto habría permitido al consumidor consultar una 
única serie de principios. No obstante, no hay muchas reglas que rijan específicamente los contratos de arrendamiento de 



bienes de consumo, por lo que ponerlos aparte hubiera supuesto repetir casi íntegramente las disposiciones generales. 
También hay que tener en cuenta que, en cualquier caso, el consumidor se habría visto obligado a consultar las disposiciones 
generales de las reglas modelo, ya que no habría resultado factible reunir en un único apartado absolutamente todas las reglas 
que pudieran afectar a un contrato de arrendamiento de bienes de consumo. 

Reglas imperativas. Normalmente, las partes de un contrato no pueden excluir las reglas de protección al consumidor en 
perjuicio de éste. No obstante, en aquellos casos en los que el consumidor haya notificado un incumplimiento a la otra parte, 
las partes son libres de alcanzar un acuerdo sobre los efectos de dicho incumplimiento, dentro del marco ordinario de libertad 
contractual aplicable también a los contratos de bienes de consumo. En otras palabras, el consumidor, por lo general, no 
puede renunciar a sus derechos de antemano (ver el Artículo 1:102 (Autonomía de las partes) del Libro II). Además, en la 
mayoría de los casos las partes son libres de decidir si celebran o no un contrato y de acordar qué se va a arrendar, cuándo, 
durante cuánto tiempo y a qué precio. No obstante, existen algunas limitaciones derivadas de las reglas sobre el deber de 
información, las cláusulas abusivas, etc. Las reglas imperativas que se incluyen en el presente Título del Libro IV tratan 
principalmente sobre los efectos del incumplimiento contractual. Esto también es de aplicación para el Artículo 1:103 
(Límites a la exclusión de derechos derivados de la falta de conformidad en los contratos de arrendamiento de bienes de 
consumo) del Título B del Libro IV, una disposición que limita la posibilidad de incluir cláusulas por las que se limitan o 
excluyan los derechos derivados de la obligación del arrendador de garantizar la conformidad de los bienes con lo estipulado 
en el contrato.  

B. Definición de contrato de arrendamiento de bienes de consumo 

Definición del contrato de bienes de consumo a efectos del presente título del Libro IV. En el Anexo 1 se definen los 
términos de “consumidor” y “empresa”. Ambas definiciones se aplican a efectos de la presente definición de contrato de 
arrendamiento de bienes de consumo. La definición solo abarca los contratos entre empresas y consumidores, no los que se 
celebran entre consumidores y empresas ni los contratos entre consumidores; ver el Comentario A. El Artículo 1:204 
(Compraventa de bienes de consumo) del Título A del Libro IV contiene una definición correspondiente para estos casos. 

El consumidor. De acuerdo con la definición del Anexo 1, un consumidor es una “persona natural”, es decir, las personas 
jurídicas (asociaciones, empresas, entidades de Derecho público, etc.) no se pueden considerar consumidores. Además, dicha 
persona debe actuar “por motivos que no están relacionados con su oficio, empresa o profesión”. El uso que el arrendatario 
pretenda dar a los bienes es irrelevante siempre que el objeto del arrendamiento no esté relacionado con su oficio, empresa o 
profesión. Por ejemplo, aunque el arrendatario tenga la intención de subarrendar los bienes, se seguirá considerando un 
arrendamiento de bienes de consumo siempre que el subarrendamiento no esté principalmente relacionado con su oficio, 
empresa o profesión. 

El arrendador. El arrendador puede ser una persona natural o jurídica; no tiene por qué ser un profesional a tiempo 
completo, pero las actividades deben ser de un tipo que normalmente se defina como “empresa”. 

IV.B.–1:103: Límites a la exclusión de derechos derivados de la falta de conformidad en los 
contratos de arrendamiento de bienes de consumo 

En los contratos de arrendamiento de bienes de consumo, no son vinculantes para el consumidor los términos contractuales o 
los acuerdos celebrados con el arrendador con anterioridad a la notificación a éste de una falta de conformidad, que, directa o 
indirectamente, excluyan o restrinjan los derechos derivados de la obligación del arrendador de garantizar la conformidad de 
los bienes con el contrato. 

Comentarios 

Disposiciones generales 
Reglas imperativas en los contratos de arrendamiento de bienes de consumo. En la mayoría de los casos, las partes de un 
contrato de arrendamiento de bienes de consumo son libres de decidir si lo celebran o no, así como su objeto, momento de 
inicio, duración y precio. Por otra parte, en general no es posible renunciar por anticipado a los derechos del consumidor 
derivados del incumplimiento del arrendador; ver el último apartado del Comentario A al Artículo 1:102 (Contrato de 
arrendamiento de bienes de consumo) del Título B del Libro IV y el Artículo 3:102 (Conformidad con el contrato al inicio 
del periodo de arrendamiento) del Título B del Libro IV. El objeto del presente Artículo es estipular que no es posible 
restringir los derechos del consumidor de forma indirecta, como, por ejemplo, describiendo los bienes de una forma que 



constituya, en realidad, una restricción de la obligación del arrendador de garantizar la conformidad de los bienes con el 
contrato. 

Ejemplo 1 
X desea alquilar un traje para una boda y se pone en contacto con Y, un profesional que se dedica a este negocio. Se le 
enseña a X un traje de muestra y se le toman medidas, tras lo cual se celebra el contrato. Este incluye una cláusula por 
la cual el arrendatario acepta que la talla y los colores pueden variar, dependiendo de la disponibilidad de trajes en la 
tienda de Y en la fecha en cuestión. Esta cláusula no es vinculante para X, ya que tiene como efecto la renuncia a los 
derechos derivados de la obligación del arrendador de garantizar la conformidad de los bienes con el contrato. 

IV.B.–1:104: Límites a la exclusión de reglas sobre remedios en los contratos de 
arrendamiento de bienes de consumo 

(1) En el caso de los contratos de arrendamiento de bienes de consumo, las partes no pueden, en perjuicio del 
consumidor, excluir la aplicación de las reglas en materia de remedios regulados en el Capítulo 3 del Libro 
III, con las modificaciones oportunas introducidas en los Capítulos 3 y 6 del presente Título, ni excluir o 
modificar sus efectos. 

(2) Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado (1), las partes pueden acordar una limitación de la 
responsabilidad del arrendador por daños que afecten a la actividad comercial, empresarial o profesional del 
arrendatario. No obstante, dicho acuerdo no puede hacerse valer si resulta contrario a la buena fe. 

Comentarios 

A. Reglas imperativas sobre remedios 

Acuerdos que excluyen o limitan remedios En virtud del Artículo 3:105 (Cláusula de exclusión o limitación de los 
remedios) del Libro III, la regla general es que los remedios por incumplimiento pueden excluirse o limitarse mediante una 
cláusula contractual, con la salvedad, no obstante, de que no se podrá hacer uso de dicha cláusula “si el hacerlo fuera 
contrario al principio de buena fe contractual”. En el caso de los contratos de arrendamiento de bienes de consumo (según se 
definen el Artículo 1:102 (Contrato de arrendamiento de bienes de consumo) del Título B del Libro IV) la regla principal 
debería ser la opuesta: los acuerdos en perjuicio del consumidor no deberían estar permitidos. La protección al consumidor se 
basa principalmente en las reglas relativas a los remedios, mientras que las partes son normalmente libres de decidir sobre el 
cumplimiento: el objeto y periodo de arrendamiento, así como su precio (de todas formas, ver 1:103 (Límites a la exclusión 
de los derechos derivados de la falta de conformidad en los contratos de arrendamiento de bienes de consumo) del Título B 
del Libro IV). Otra opción sería basarse en las reglas generales sobre cláusulas abusivas, aunque podría suponer que el 
resultado dependiera de las circunstancias del caso en cuestión. Dar a las reglas sobre los remedios un carácter imperativo se 
traduce en una mayor certeza jurídica en los contratos de bienes de consumo. No obstante, las partes podrán acordar 
restricciones de las reglas sobre remedios siempre que el acuerdo no vaya en perjuicio del consumidor. Además, se deberá 
hacer una excepción respecto a los acuerdos que limiten la responsabilidad del arrendador por las pérdidas relacionadas con 
la actividad profesional, comercial o económica del arrendatario; ver apartado 2. Los acuerdos para la resolución de 
reclamaciones por incumplimiento también están permitidos, como se explica en el apartado siguiente. 

Acuerdos de resolución de conflictos. Lo que puede socavar la protección al consumidor son los acuerdos alcanzados de 
antemano, es decir, antes de que el consumidor tenga conocimiento del incumplimiento. La típica asimetría en cuanto a poder 
de negociación y a información entre la empresa arrendadora y el consumidor arrendatario podría, en el caso de que se 
permitieran las restricciones, llevar a la exclusión o limitación de los remedios en situaciones en las que el arrendatario 
realmente no tiene elección o no tiene forma de ver las consecuencias de la limitación. Esto es cierto tanto para el contrato 
inicial como para sus modificaciones posteriores. No obstante, en aquellos casos en los que el arrendatario tenga 
conocimiento de un incumplimiento y se acoja a uno o más remedios, las partes deberán ser libres de llegar a un acuerdo. En 
estos casos, el arrendador ya está obligado por el contrato, y en general es mucho más fácil que el arrendatario aprecie las 
consecuencias de la resolución de una disputa que las derivadas de un acuerdo anterior. Es cierto que pueden darse casos en 
los que, por diversos motivos, un consumidor acepte un acuerdo de resolución de un conflicto que una empresa, de haberse 
encontrado en su lugar, hubiera rechazado; pero esto deberá analizarse a la luz de las reglas generales sobre validez. 
Restringir todas las posibilidades de llegar a un acuerdo sobre una demanda concreta sería ir demasiado lejos. No siempre 
resulta fácil distinguir los acuerdos de resolución de disputas de los acuerdos que excluyen o restringen los remedios. En la 
mayoría de los casos, no es posible alcanzar un acuerdo por el incumplimiento de un contrato antes de que el arrendatario 
notifique dicho incumplimiento, a no ser que sea patente que el arrendador tenga conocimiento del mismo aunque no se le 
haya notificado. Lo normal es que un acuerdo de resolución de un conflicto no comprenda futuros incumplimientos (como 
cuando al arrendatario se le ofrece una compensación definitiva). 



B. Aplicación a los remedios del arrendatario 

Remedios del arrendatario. Al analizar cada tipo de remedio hay que valorar si está justificada o no una regla que haga 
dicho remedio obligatorio. Por lo que respecta al derecho del arrendatario a exigir el cumplimiento específico de la 
obligación correspondiente, este remedio ya está limitado por las reglas generales a fin de evitar imponer una carga excesiva 
sobre el deudor, ver el Artículo 3:302 (Derecho a exigir el cumplimiento específico de obligaciones no dinerarias) del Libro 
III. Normalmente, una empresa arrendadora no tiene necesidad de limitar aún más el derecho del arrendatario a exigir el 
cumplimiento específico. Por otra parte, se puede alegar que en muchos casos la exigencia del cumplimiento específico 
constituye un remedio muy problemático, especialmente para un consumidor, y que una limitación de este remedio tendría 
con frecuencia poca importancia en la práctica. No obstante, en aquellas situaciones en las que es más necesario un remedio, 
como, por ejemplo, cuando resulta difícil conseguir que un tercero repare los bienes, el consumidor debería contar con un 
mecanismo de protección frente a las restricciones realizadas en el contrato. En la práctica, la mejor solución parece ser que 
el remedio no pueda excluirse en los contratos de arrendamiento de bienes de consumo. El derecho del arrendatario a 
suspender el cumplimiento de una obligación recíproca le protege de la posibilidad de otorgar al arrendador un crédito sin 
garantía y, para este último, supone un incentivo para cumplir sus obligaciones. Los consumidores encontrarán especialmente 
importante el primero de estos efectos. Hay motivos para creer que las posibles restricciones de este derecho se darían 
precisamente en aquellas situaciones en las que el remedio resultara más necesario. Un consumidor no siempre puede 
apreciar de antemano los efectos de una cláusula restrictiva. El derecho del arrendatario tanto a resolver la relación 
contractual como a reducir la renta constituyen elementos esenciales de la reciprocidad de las obligaciones contractuales: el 
incumplimiento de las obligaciones del arrendador tiene unas consecuencias directas respecto a las obligaciones contractuales 
del arrendatario. La resolución de la relación contractual en ocasiones puede suponer una medida drástica, con graves 
consecuencias para el arrendador. Sin embargo, resulta difícil justificar que el arrendador tenga una necesidad legítima de 
restringir el derecho del consumidor a resolver la relación contractual en caso de un incumplimiento esencial, o de limitar los 
efectos de dicha resolución. Por lo que respecta a la reducción de la renta, las restricciones resultan difícilmente justificables, 
ya que supondrían que el arrendatario estaría obligado a pagar la totalidad de la renta como contraprestación a un 
cumplimiento parcial. Los remedios que acabamos de analizar deberían tener un carácter imperativo, en el sentido de que no 
deberían poder excluirse en perjuicio del consumidor. La posibilidad del que el arrendatario presente una demanda por daños 
del arrendador, no obstante, plantea algunos problemas concretos, cf. el siguiente comentario. 

Limitación de la responsabilidad por determinadas pérdidas. El arrendatario tiene derecho a percibir una indemnización 
por daños derivados de las pérdidas causadas por el incumplimiento del arrendador, ver el Artículo 3:701 (Derecho a 
indemnización de daños) del Libro III, y la indemnización debe, en general, colocar “al acreedor, de la manera más próxima 
posible, en la situación en que se hubiere encontrado si la obligación hubiere sido debidamente cumplida” (ver el Artículo 
3:702 (Cuantía global de la indemnización) del Libro III). No obstante, la pérdida debe ser previsible: “En una obligación 
derivada de un contrato u otro acto jurídico, el deudor es responsable únicamente de los daños que previó, o cabe 
razonablemente esperar que previó, en el momento en que contrajo la obligación como resultado probable de un 
incumplimiento, salvo que este fuese deliberado, imprudente o gravemente negligente”, Artículo 3:703 (Previsibilidad) del 
Libro III. Aunque se considere que las pérdidas van a ser previsibles, es posible que el arrendador desee limitar su 
responsabilidad por las pérdidas relacionadas con la actividad profesional, comercial o empresarial del arrendatario. Dichas 
pérdidas pueden darse, por ejemplo, cuando el arrendatario sufre una avería en el coche que había alquilado y se ve obligado 
a retrasar el regreso de sus vacaciones. La pérdida es previsible, pero no deja de ser diferente de las típicas pérdidas sufridas 
en las relaciones de consumo, y resulta más difícil de calcular desde el punto de vista del arrendador. Los acuerdos de 
limitación de responsabilidad por este tipo de pérdidas deberían permitirse. No obstante, dicha cláusula no puede hacerse 
valer de forma contraria a la buena fe contractual, por ejemplo, si el incumplimiento fue deliberado, imprudente o gravemente 
negligente. 
Arrendador no empresario. La definición que recoge el Artículo 1:102 (Contrato de arrendamiento de bienes de consumo) 
del presente libro no incluye los contratos entre dos particulares (de consumidor a consumidor) ni los contratos entre un 
arrendador particular y una empresa arrendataria (de consumidor a empresa). Habrá que ponderar si son necesarias reglas 
especiales sobre los remedios disponibles en los contratos en los que el arrendador sea un consumidor (es decir: en los que el 
arrendador sea una persona natural que actúa principalmente por motivos que no están relacionados con su oficio, empresa o 
profesión). No parece existir ningún motivo para restringir las reglas generales sobre los remedios que impliquen una pérdida 
temporal o permanente de ingresos del arrendador, es decir: la retención o reducción de la renta y la resolución. Estos son 
remedios derivados de la reciprocidad de las obligaciones y la restricción del derecho del arrendatario a acogerse a ellos 
supondría un desequilibrio inaceptable en la relación contractual. Normalmente, un arrendador particular no depende de los 
ingresos del arrendamiento hasta el punto de que dichos remedios resulten injustos. Por lo que respecta al derecho del 
arrendatario a exigir el cumplimiento específico, incluso subsanando una falta de conformidad, esto puede suponer en 
algunos casos unos costes considerables para el arrendador, especialmente para un arrendador particular, que a menudo 
depende de la asistencia profesional de terceros. No obstante, el cumplimiento específico no puede exigirse en aquellos casos 
en los que resulte excesivamente oneroso o caro, y el hecho de contar con una regla flexible nos permite tener en cuenta la 
situación del arrendador. Por tanto, no parece necesaria ninguna regla concreta para los arrendatarios particulares. En algunos 
casos la responsabilidad por daños puede resultar onerosa para los arrendadores particulares, especialmente si el arrendatario 
es una empresa que ha sufrido pérdidas relacionadas con su actividad profesional, comercial o empresarial. El Artículo 4:202 
(Limitación de la responsabilidad por daños de los vendedores no empresarios) del Título A del Libro IV contiene una regla 
que limita, con algunas excepciones, la responsabilidad de los vendedores particulares al precio contractual. No obstante, no 
parece adecuado aplicar dicha regla a los contratos de arrendamiento. En aquellos casos en los que el arrendamiento pueda 
ser resuelto mediante notificación previa, el coste de la renta puede resultar muy pequeño en comparación con la pérdida que 
normalmente cabría esperar como resultado de un incumplimiento, y la regla podría colocar a la otra parte en una situación 
poco satisfactoria. Las partes son libres, dentro del principio de buena fe contractual, de acordar limitaciones a la 



responsabilidad (ver el Artículo 3:105 (Cláusula que excluye o restringe los remedios) del Libro III. Además, el prerrequisito 
de la previsibilidad (Artículo 3:703 (Previsibilidad) del Libro III) y el deber del arrendatario de reducir la pérdida (Artículo 
3:705 (Mitigación de pérdidas), también del Libro III) redundarán en beneficio del arrendador particular tanto como en 
beneficio de la empresa arrendadora. En algunos casos, un arrendador particular puede acogerse a la imposibilidad de 
cumplimiento (ver el Artículo 3:104 (Exoneración por imposibilidad del cumplimiento) del Libro III), incluso si una empresa 
arrendadora que se encontrara en su misma situación no pudiera acogerse a él (p. ej.: en el caso de que no cupiera esperar del 
arrendador particular que hubiera tenido en cuenta el impedimento o que hubiera superado sus consecuencias). La conclusión 
es que no es necesario incluir reglas especiales sobre los remedios contra los arrendadores particulares. 

C. Aplicación a los remedios del arrendador 

El Artículo trata sobre los remedios del arrendador y del arrendatario, como queda claro en la referencia al Capítulo 6 de este 
título. 

Indemnizaciones, tasas, etc. preestablecidas. En ocasiones pueden preestablecerse indemnizaciones por contrato, como, 
por ejemplo, una cantidad de dinero fija por día por el retraso en la devolución de los bienes o unos “precios” fijos por las 
piezas dañadas. Pueden existir otras cláusulas con los mismos efectos: una “tasa de cancelación” no es esencialmente distinta 
de una indemnización por un incumplimiento esencial. En tales casos, el remedio acordado equivale a una restricción en 
perjuicio del consumidor si el efecto de la cláusula acordada es menos favorable para el consumidor que el efecto de los 
remedios descritos en el presente Título del Libro IV. No se considera necesario añadir una regla que permita acordar 
remedios que típicamente se consideran igual de favorables o más favorables para el consumidor que las reglas contenidas en 
el presente Título del Libro IV, incluso si el remedio es menos favorable en ese caso concreto. 

Otros remedios. Las reglas sobre el derecho del arrendador a exigir el cumplimiento específico de las obligaciones del 
arrendatario son flexibles. Cuando se trata de obligaciones no dinerarias, las reglas se pueden encontrar en el Artículo 3:302 
(Derecho a exigir el cumplimiento específico de obligaciones no dinerarias) del Libro III. Estas reglas no incluyen, por 
ejemplo, la exigencia del cumplimiento específico en aquellos casos en los que resultaría imposible o excesivamente oneroso. 
No se ha considerado adecuado permitir que se puedan restringir dichas limitaciones de los derechos del arrendador mediante 
acuerdo. En lo que respecta a las obligaciones dinerarias, existen reglas específicamente diseñadas para los contratos de 
arrendamiento en el Artículo 6:101 (Limitación del derecho a exigir el pago de la renta futura) del Título B del Libro IV. 
Estas reglas son flexibles y, en gran medida, se basan en el sentido común, por lo que no debería resultar necesario restringir 
las reglas en detrimento del consumidor. Los acuerdos que amplíen el derecho del arrendador a resolver la relación 
contractual, como, por ejemplo, las cláusulas contractuales en virtud de las cuales cualquier retraso en el pago o cualquier uso 
que no concuerde con el contrato se considera un incumplimiento esencial, pueden tener efectos inesperados e inadecuados, y 
no es en absoluto necesario aplicar dichas cláusulas en los contratos de arrendamiento de bienes de consumo. 

D. Reglas no imperativas sobre cumplimiento 

Calidad, cantidad y precio. El principio de libertad contractual implica que las partes, los consumidores y las empresas, son 
libres de acordar qué bienes desean arrendar, su cantidad, su calidad y la renta que se ha de pagar por ellos. Las reglas sobre 
estas cuestiones son reglas supletorias (ver los Capítulos 3 y 5) que pretenden complementar el contrato concreto. Lo mismo 
sucede con los arrendamientos de bienes de consumo: el arrendatario es perfectamente libre de convenir en el arrendamiento 
de bienes de calidad insatisfactoria o el pago de un precio superior al de mercado. La protección del consumidor se limita a 
los remedios, como queda recogido en el Comentario A, así como a las reglas sobre información precontractual, el derecho 
de desistimiento, etc. 

Cláusulas descriptivas que restringen los remedios. En ocasiones, las cláusulas de un contrato se formulan como 
descripciones generales de su cumplimiento, con el efecto práctico de restringir los remedios. Esto puede suceder si el 
arrendatario acuerda “aceptar” los bienes en las condiciones en las que se encuentren en el momento en el que se celebra el 
contrato o si declara “conocer” la calidad de los bienes. Dichas condiciones pueden servir, por ejemplo, como advertencia de 
que los bienes no son nuevos y de que se deben esperar indicios de usos anteriores de los mismos. No obstante, si los bienes 
se encuentran en un estado peor al que el arrendatario podría esperar dadas las circunstancias, a pesar de la cláusula 
contractual citada, se produce una falta de conformidad, por lo que las reglas habituales sobre los remedios serán aplicables a 
los contratos de arrendamiento de bienes de consumo (y, a menudo, también a otros contratos de arrendamiento). Por 
supuesto, no es posible eludir las reglas imperativas sobre remedios mediante el uso de una redacción alternativa. Esta 
cuestión se trata en el Artículo 1:103 (Límites a la exclusión de derechos derivados de la falta de conformidad en los 
contratos de arrendamiento de bienes de consumo) del Título B del Libro IV y en los comentarios a dicho Artículo. Como 
regla general, se podrán aceptar las descripciones y las advertencias concretas, mientras que las reservas más generales sobre 
la calidad y la cantidad quedarán sin efecto. 



Capítulo 2: 
Duración del arrendamiento 

IV.B.-2:101: Inicio del arrendamiento 

(1) El arrendamiento comienza: 
(a) en el momento que determinen los términos del contrato; 
(b) si es posible determinar un periodo de tiempo en el transcurso del cual ha de situarse el comienzo del 

arrendamiento, en cualquier momento elegido por el arrendador dentro de ese periodo, salvo que de 
las circunstancias se desprenda que corresponde al arrendatario elegirlo; 

(c) en cualquier otro caso, en un plazo razonable tras la celebración del contrato, a solicitud de cualquiera 
de las partes. 

(2) El arrendamiento comienza en el momento en que el arrendatario asume el control de los bienes, si dicho 
momento es anterior al que resulte de la aplicación del apartado (1). 

Comentarios 

A. Periodo de arrendamiento y contrato 

Cumplimiento durante un periodo de tiempo. Es un rasgo característico del contrato de arrendamiento que las 
obligaciones que implica se cumplan a lo largo de un periodo de tiempo. Durante todo el periodo de arrendamiento, el 
arrendador tiene la obligación de poner los bienes a disposición del arrendatario y éste, a su vez, tiene las obligaciones de 
pagar la renta y de cuidar los bienes. El periodo de arrendamiento no comienza necesariamente en el momento de la 
celebración del contrato, y la relación contractual puede prolongarse después de que el periodo de arrendamiento concluya. El 
contrato de arrendamiento es diferente de los contratos en los que las obligaciones se ejecutan de forma inmediata, como los 
contratos de venta, pero también de muchos contratos en los que las obligaciones se van cumpliendo a lo largo del tiempo. El 
cumplimiento del arrendador consiste, sobre todo, en poner los bienes a disposición del arrendatario para su uso durante un 
periodo de tiempo, y la remuneración se calcula normalmente con respecto a un determinado periodo de tiempo o a las 
unidades temporales correspondientes. No es cuestión de pagar por un trabajo realizado o por una cantidad suministrada, 
como en muchos contratos de servicio. 

Modelo de regulación. El presente capítulo define el periodo de arrendamiento determinando su inicio en el presente 
Artículo y su final en el siguiente. La definición del periodo de arrendamiento implica la introducción de un concepto 
necesario para la regulación del contrato; así pues, las obligaciones de las partes solo se determinan de forma indirecta en el 
presente capítulo. Más bien, el periodo de arrendamiento constituye un elemento importante de las reglas tratadas en otros 
capítulos: por lo general, el arrendador tiene la obligación de poner los bienes a disposición del arrendatario durante el 
periodo de arrendamiento, durante el cual el primero percibe una renta, y el segundo tiene el deber de cuidar los bienes, etc. 
Un modelo alternativo consistiría en reglamentar cada cuestión por separado, de forma independiente del concepto de periodo 
de arrendamiento, con disposiciones sobre el momento en el que se puede exigir el cumplimiento, en el que comienza el 
deber de cuidar los bienes, en el que los bienes deben devolverse, etc. En las legislaciones nacionales, el concepto de periodo 
de arrendamiento es corriente, y en la mayoría de los casos la duración o el final del periodo de arrendamiento están 
prefijados. Las disposiciones sobre el inicio del periodo de arrendamiento son menos corrientes. 

B. Carácter no imperativo 

Las reglas no son imperativas. En general, las reglas del presente capítulo no son imperativas. No obstante, sería contrario a 
los principios fundamentales vincular a las partes de un contrato durante un periodo indefinido sin darles la posibilidad de 
resolver la relación. Esto también es aplicable a los acuerdos sobre el periodo de arrendamiento, pero no se ha considerado 
necesario explicitarlo en el presente capítulo. El apartado (1) del Artículo 2:103 (Prórroga tácita) del Título B del Libro IV, 
sobre la renta correspondiente al periodo posterior a la prórroga tácita de determinados contratos, no puede restringirse en 
detrimento del consumidor en un contrato de arrendamiento de bienes de consumo. Los contratos de arrendamiento de bienes 
de consumo se analizan más a fondo en el Comentario G. 

C. Inicio del arrendamiento 



Importancia. El inicio del periodo de arrendamiento es el punto en el tiempo a partir del cual el arrendador está obligado a 
poner los bienes a disposición del arrendatario y el arrendatario está obligado a pagar la renta. Dependiendo del acuerdo y de 
las circunstancias, es posible que el periodo de arrendamiento empiece a contar aunque el arrendatario no haya aceptado los 
bienes e incluso si los bienes no se han puesto a disposición del arrendatario como resultado del incumplimiento del 
arrendador. 

D. Momento determinado a partir del contrato 

Periodo de tiempo determinado a partir de las condiciones acordadas por las partes. En muchos casos, las partes 
acuerdan explícitamente el inicio del periodo de arrendamiento –en un documento escrito o en otro formato, ver el Artículo 
1:106 (Forma) del Libro II. El momento puede tratarse de una fecha o de una hora precisa o fijarse de otra forma, como, por 
ejemplo, relacionándolo con un hecho futuro. En otros casos, el inicio del periodo puede estar determinado por las 
circunstancias; por ejemplo, cuando resulta obvio que el arrendatario recibirá los bienes de forma inmediata. 

Inicio dentro de un marco temporal. Pueden darse situaciones en las que no pueda determinarse un momento concreto para 
el inicio del periodo de arrendamiento, incluso si se ha acordado que debe comenzar dentro de un marco temporal 
determinado o antes de una fecha concreta. La regla recogida en el apartado (2) del Artículo 2:102 (Tiempo de cumplimiento) 
del Libro III es que el deudor podrá efectuar la prestación “en cualquier momento de dicho plazo”, a no ser que las 
circunstancias demuestren que es la otra parte la que debe elegirlo. En otras palabras, la parte que adeude la prestación es la 
que decide, a no ser que las circunstancias demuestren que se debe proceder de otra forma. Cuando se trate de disposiciones 
específicas para un determinado tipo de contrato, como en el caso de los contratos de arrendamiento, es mejor aclarar de 
antemano qué parte decide. No se puede afirmar que haya una parte a la que por regla se le tenga que dar prioridad para 
decidir. En muchos casos, el arrendador debe adquirir los bienes y prepararlos para que el arrendatario pueda usarlos. Por otra 
parte, también es frecuente que el arrendatario deba hacer algunos preparativos para recibir los bienes. La regla 
predeterminada del apartado (1)(b) del presente Artículo es que el arrendador determina el inicio del periodo de 
arrendamiento dentro del intervalo acordado. No obstante, se debe señalar que el arrendatario no tiene ninguna obligación de 
demostrar que es la otra parte la que debe decidir. En muchos casos, es cuestión de opinión que uno considere que el inicio 
del periodo de arrendamiento viene determinado por el contrato o que lo puede estipular una de las partes, dentro de un 
marco temporal determinado. 

Ejemplo 1 
A tiene previsto ir a París la semana que viene, para lo que alquila un coche. Las partes acuerdan que A recogerá el 
coche en el domicilio social del arrendador. Las circunstancias indican que el periodo de arrendamiento comenzará 
cuando A recoja el coche en algún momento de la semana siguiente. 

E. Momento no determinado a partir del contrato. 

Inicio dentro de un periodo de tiempo razonable. En aquellos casos en los que no se pueda determinar el momento ni el 
marco temporal de inicio del periodo de arrendamiento a partir de las condiciones acordadas por las partes, se considerará 
que empieza a petición de cualquiera de las partes dentro de un periodo de tiempo razonable tras la celebración del contrato. 
Esto se corresponde con el apartado (1) del Artículo 2:102 (Tiempo del cumplimiento) del Libro III, con la diferencia de que 
debe solicitarse expresamente que empiece el periodo de arrendamiento. Sin este requisito previo, existiría el riesgo de que el 
periodo de arrendamiento comenzara antes de que las partes tuvieran conocimiento de ello, como en aquellos casos en los 
que los bienes se hayan puesto a disposición del arrendatario para su recogida. Incluso si la solicitud se hace en un plazo 
razonable después de la celebración del contrato, es posible que la otra parte todavía necesite un tiempo razonable para 
preparar los bienes o hacerse cargo de los mismos. Lo que se considera razonable depende de la duración prevista del 
arrendamiento, del tipo de bienes que se vayan a arrendar, de si los bienes están disponibles en el momento de celebrar el 
contrato, etc., ver también la definición de “razonable” en el Anexo 1. Si se da el caso de que ninguna de las partes solicita 
que empiece a contar el periodo de arrendamiento y de que las condiciones del contrato no estipulan en qué momento se 
inicia, el resultado dependerá de las circunstancias. Resulta determinante el hecho de que el arrendatario asuma el control de 
los bienes (apartado segundo del presente Artículo). También puede suceder que el contrato se abandone, si el arrendatario ya 
no necesita los bienes y el arrendador no exige su cumplimiento. 

F. El arrendatario asume el control de los bienes  

El periodo de arrendamiento comienza cuando el arrendatario asume el control de los bienes. El periodo de 
arrendamiento comienza cuando el arrendatario asume el control de los bienes, incluso si esto sucede antes del momento en 
el que debería iniciarse el periodo de arrendamiento, como, por ejemplo, antes de la fecha fijada por las condiciones 



acordadas o, si no se especifica dicha fecha en las condiciones, antes del momento que cabría considerar razonable. En la 
mayoría de los casos, la aceptación anticipada se basa en un acuerdo explícito que establece que el periodo de arrendamiento 
comenzará en ese momento. El segundo apartado del presente Artículo establece una regla supletoria para situaciones en las 
que no exista dicho acuerdo. La regla no es imperativa y las partes pueden acordar –o las circunstancias pueden dictar– que el 
periodo de arrendamiento comience en un momento posterior. Para que el periodo de arrendamiento empiece de forma 
anticipada no basta con que el arrendador haya hecho todo lo necesario para entregar los bienes (como, por ejemplo, ponerlos 
a disposición del arrendador para su recogida) si el arrendatario no asume el control físico de los mismos. Esta situación 
puede darse incluso si el arrendador entrega los bienes al arrendatario. En el presente Artículo el término “asumir el control” 
se refiere únicamente al traspaso de los bienes del arrendador al arrendatario, y no implica en sí mismo ninguna aprobación 
de la conformidad de los bienes. Se debe tener en cuenta que el arrendador no tiene ningún deber de aceptar un cumplimiento 
anticipado (ver el apartado (1) del Artículo 2:103 (Cumplimiento anticipado) del Libro III). 

Ejemplo 2 
El arrendador lleva un tractor arrendado a la granja del arrendatario y lo deja allí una semana antes del inicio acordado 
del periodo de arrendamiento. El arrendatario no está en la granja y encuentra el tractor al volver a casa un par de días 
después de la fecha acordada de inicio del periodo de arrendamiento. El arrendatario no ha asumido el control de los 
bienes y el periodo de arrendamiento comienza en la fecha previamente acordada. 
 

Las obligaciones del arrendatario se ven afectadas por la aceptación anticipada de los bienes . El principio general 
contenido en el apartado (2) del Artículo 2:103 (Cumplimiento anticipado) del Libro III es que la aceptación por una de las 
partes del cumplimiento anticipado por la otra parte no afecta a la fecha fijada para el cumplimiento de las obligaciones 
correspondientes de la primera parte. El apartado (2) del presente Artículo representa una desviación de este principio, ya que 
aceptar que el periodo de arrendamiento empiece de forma anticipada tiene también consecuencias para las obligaciones del 
arrendatario: su obligación de cuidar los bienes es continua y el cumplimiento de sus obligaciones debería comenzar desde el 
momento en el que asume su control. La renta deberá devengarse también desde el momento de la aceptación de los bienes. 
Que la fecha de pago se vea afectada o no dependerá de los términos del acuerdo. Si la renta debe abonarse, por ejemplo, 
cada siete días, la aceptación anticipada afectará a la fecha de pago, pero puede que no lo haga cuando deba abonarse en 
determinadas fechas, como, por ejemplo, al final de cada mes natural. 

Efectos sobre la duración del periodo de arrendamiento. La aceptación anticipada de los bienes no tendrá consecuencias 
directas sobre la duración de un arrendamiento por un plazo indefinido. En los demás casos, dependerá de las circunstancias. 
Si se acuerda que el periodo de arrendamiento terminará a una determinada hora o en una determinada fecha, la aceptación 
anticipada de los bienes no supondrá normalmente ningún cambio en este sentido, lo que se traduce en que el arrendamiento 
será más largo que el originalmente acordado. Si, por el contrario, se acuerda que el periodo de arrendamiento tendrá una 
duración de un número determinado de horas, días o años, la aceptación anticipada normalmente supondrá que el periodo de 
arrendamiento terminará también anticipadamente y que su duración no se verá afectada. 

G. Contratos de arrendamiento de bienes de consumo. 

Ausencia de reglas sobre bienes de consumo por considerarlas innecesarias. Las reglas del presente Artículo son de tipo 
general y no deberían dar lugar a ninguna regulación especial para los arrendamientos de bienes de consumo. Esto también es 
válido para el subapartado (b) del primer apartado, que otorga al arrendador la facultad de determinar el inicio exacto del 
periodo de arrendamiento dentro del marco temporal acordado, a no ser que las circunstancias aconsejen lo contrario. No 
existe ningún motivo para creer que esta regla vaya a dar lugar a abusos. Los casos en los que el arrendador disponga de esta 
potestad durante un periodo de tiempo excesivamente largo deberán dirimirse de acuerdo con las reglas generales sobre 
cláusulas abusivas. 

IV.B.-2:102: Fin del arrendamiento 

(1) Los arrendamientos por un plazo de tiempo determinado finalizan en el momento que determinen los 
términos del contrato. Los arrendamientos por un plazo determinado no se pueden resolver 
anticipadamente, de forma unilateral y mediante la notificación a la otra parte. 

(2) Los arrendamientos por un plazo indefinido finalizan en el momento que se especifique en la notificación de 
resolución del contrato efectuada por cualquiera de las partes. 

(3) La notificación prevista en el apartado (2) solo tendrá efectos si el momento de finalización del 
arrendamiento especificado en la misma se adecúa a los términos del contrato o, en el caso de que no se 
pudiese determinar un plazo a partir de dichos términos, si se trata de un plazo razonable desde que la otra 
parte recibió la notificación. 



Comentarios 

A. Plazo de tiempo determinado o indefinido 

Dos tipos principales. En general, existen dos tipos de contratos por lo que respecta al periodo de arrendamiento: los 
arrendamientos por un plazo de tiempo determinado y los arrendamientos por un plazo indefinido. Los arrendamientos por un 
plazo indefinido pueden resolverse mediante notificación de su resolución a la otra parte. Normalmente, ninguna de las partes 
tiene derecho a resolver un arrendamiento por un plazo de tiempo determinado de forma unilateral mediante notificación a la 
otra parte antes de que éste venza. 

Combinaciones. Las combinaciones de periodos de arrendamiento determinados e indefinidos son corrientes. Por ejemplo, 
las partes pueden acordar que el periodo de arrendamiento concluirá en un momento determinado, pero que cualquiera de las 
partes puede resolver el arrendamiento antes de la fecha fijada, previa notificación a la otra parte. También existen contratos 
en virtud de los cuales el plazo de arrendamiento puede concluir, por ejemplo, al final de cada año (cada dos años, cada tres 
años, etc.), pero solo si una de las partes notifica a la otra la resolución del mismo antes de una determinada fecha. Esto puede 
considerarse un arrendamiento por un plazo indefinido en virtud del cual es posible notificar su resolución únicamente 
durante determinados intervalos. 

B. Regulación no exhaustiva 

Reglas sobre la resolución ordinaria. La resolución ordinaria del plazo de arrendamiento, según las reglas del presente 
capítulo, consiste en el vencimiento de un periodo de arrendamiento determinado y su resolución mediante notificación. Las 
partes no tienen por qué alegar ningún motivo especial para notificar la resolución del arrendamiento y no están obligadas a 
justificarlo ante la otra parte. En otros casos, la resolución del contrato, y por tanto del periodo de arrendamiento, puede estar 
motivada por el incumplimiento del mismo; esto se trata en otros capítulos. La resolución puede ser también el resultado de 
otras reglas generales, como, por ejemplo, las reglas sobre los cambios en las circunstancias. Algunas legislaciones 
nacionales incluyen reglas generales que contemplan la resolución de un contrato a largo plazo por cualquiera de las partes 
“por un motivo importante”. No existe ninguna disposición general sobre dicha resolución extraordinaria en el presente título 
del Libro IV y tampoco se ha considerado necesario incluir reglas sobre resolución extraordinaria en el caso del fallecimiento 
del arrendatario. Dichas reglas existen en algunas jurisdicciones, pero este título se limita a las reglas sobre la resolución 
previa notificación y sobre el cumplimiento específico. 

Ausencia de protección contra la resolución ordinaria. Este capítulo no contiene ninguna disposición que permita a los 
tribunales anular o dejar sin efecto una notificación de resolución por no ser razonable. En las legislaciones nacionales es 
bastante corriente que una normativa específica sobre alquiler de viviendas e incluso de locales comerciales protejan al 
arrendatario contra la resolución del contrato por el arrendador. No obstante, esta regulación no afecta al arrendamiento de 
bienes. 

Carácter no imperativo. Las partes pueden restringir las reglas de este Artículo. Por ejemplo, pueden otorgar el derecho a 
una de las partes a resolver un periodo de arrendamiento determinado previa notificación a la otra parte con una antelación 
determinada. 

C. Plazo de tiempo determinado 

Determinación del vencimiento a partir del contrato. El momento de vencimiento del arrendamiento puede determinarse a 
partir del contrato. Si se acuerda un plazo de arrendamiento determinado, este puede adoptar varias formas; la más sencilla 
consiste en acordar que el periodo de arrendamiento concluirá en una fecha futura o a una determinada hora del día. También 
se puede acordar la duración del arrendamiento: un número determinado de días u horas desde el inicio del plazo de 
arrendamiento, o definirse también como un hecho futuro que normalmente se habrá de producir tarde o temprano, que puede 
ser el cumplimiento del fin para el que el arrendatario arrendó los bienes, como sucede en aquellos casos en los que se 
arrienda un equipo para un proyecto de construcción concreto. Un contrato con una duración igual a la vida de una persona es 
un contrato por un plazo de tiempo determinado. Si las partes han acordado que el arrendamiento concluirá cuando se 
produzca un hecho incierto, este acuerdo es efectivo en el sentido de que el plazo vencerá cuando este hecho se produzca 
(condición resolutoria). No obstante, en relación con la segunda frase del apartado (1) del presente Artículo, que afirma que 
un contrato por un plazo determinado no puede resolverse de forma anticipada previa notificación, un periodo que venza 
cuando se produzca un hecho incierto no puede considerarse un acuerdo sobre un plazo de tiempo determinado (véase más 
adelante). 



Ejemplo 1 
A y B acuerdan que A tiene derecho a utilizar el coche de B hasta que este vuelva de vacaciones. El periodo de 
arrendamiento concluye en un momento determinado, aunque siempre existe el riesgo de que B tenga un accidente y no 
regrese nunca. 

Ejemplo 2 
C arrienda andamiaje para un proyecto de construcción. El periodo de arrendamiento concluye cuando se termine el 
proyecto o cuando alcance una fase en la que el andamiaje ya no resulte necesario. 
 

Finalización de un arrendamiento por un plazo de tiempo determinado sin notificación previa. Si el contrato especifica 
el vencimiento del periodo de arrendamiento o si este se puede determinar a partir del mismo, el arrendamiento concluye en 
ese momento sin necesidad de notificación previa. El arrendatario no tiene derecho a utilizar los bienes después de que venza 
el plazo de arrendamiento, por lo que su uso posterior suele constituir un incumplimiento de una obligación por parte del 
arrendatario. No obstante, un uso continuado puede conducir a la prórroga tácita del periodo de arrendamiento (ver los 
comentarios al Artículo 2:103 (Prórroga tácita) del Título B del Libro IV). 

Los arrendamiento por un plazo de tiempo determinado no pueden resolverse anticipadamente de forma unilateral. 
En los casos en los que el vencimiento del periodo de arrendamiento pueda determinarse a partir del contrato, la intención 
habitual de las partes suele ser que el arrendamiento no pueda resolverse de forma unilateral antes de dicha fecha mediante 
notificación a la otra parte. Esta es la regla establecida en la segunda frase del primer párrafo del presente Artículo. Las partes 
sí pueden, por el contrario, acordar que el periodo de arrendamiento vencerá bien en una fecha determinada o bien cuando 
alguna de las partes notifique su resolución a la otra. Los acuerdos en este sentido pueden adoptar diversas formas, como que 
dicha resolución solo la podrá notificar una parte o por determinados motivos. 

Notificación de la resolución si el fin del periodo de arrendamiento depende de un suceso incierto. Las partes pueden 
haber acordado que el arrendamiento termine cuando se produzca un hecho futuro que puede suceder o no. Si se produce el 
hecho, el periodo de arrendamiento concluirá (Comentario C, primer apartado). No obstante, en estos casos ambas partes 
deberán tener derecho a notificar a la otra que el periodo de arrendamiento ha terminado. En cambio, si el hecho no se 
produce, el periodo de arrendamiento podría ser permanente, lo que no resulta aceptable. Esto significa que en este sentido el 
periodo de arrendamiento no se considera determinado. 

Ejemplo 3 
A es un contratista de obras que arrienda una máquina a B. Las partes acuerdan que B devolverá la máquina si A 
obtiene el contrato del ayuntamiento para el que ha licitado. Si A obtiene el contrato, el arrendamiento concluirá sin 
notificación previa. Ambas partes tienen, no obstante, derecho a poner fin al periodo de arrendamiento de forma 
unilateral previa notificación a la otra parte, ya que no es seguro que A vaya a obtener el contrato. 
 

Duración ilimitada. No hay ninguna disposición que establezca una duración máxima del periodo de arrendamiento. 
Algunas legislaciones nacionales sí establecen un límite temporal, si bien no está claro en qué se basan. Pueden 
fundamentarse en restricciones relacionadas con los arrendamientos de inmuebles, cuyo objeto consiste, por ejemplo, en 
garantizar determinadas estructuras de propiedad, evitar los señoríos, etc. Las reglas pueden emanar también del deseo de 
establecer una diferencia práctica y sistemática entre el arrendamiento y la transmisión de la propiedad. Además, debe tenerse 
en cuenta que el principio que no admite relaciones contractuales permanentes sin cláusulas de rescisión tiene una eficiencia 
limitada si en cambio sí se permiten periodos de arrendamiento muy largos. Está claro que el arrendamiento de bienes 
durante 100 años o 1000 años equivale a un contrato permanente. Por otra parte, fijar una duración máxima de los periodos 
de arrendamiento resultaría un tanto arbitrario; no es fácil encontrar criterios basados en argumentos jurídicos, económicos o 
prácticos para establecer un tiempo máximo. Si la duración del periodo de arrendamiento hace que el contrato no resulte 
razonable, se deberá apelar a principios más generales de inmoralidad, onerosidad, etc., como establece el Artículo 7:301 
(Contratos que infringen principios fundamentales) del Libro II. También cabe mencionar que el Artículo 6:101 (Limitación 
del derecho a exigir el pago de la renta futura) del Título B del Libro IV y las disposiciones más generales del Artículo 3:301 
(Derecho a exigir el cumplimiento de obligaciones dinerarias) del Libro III limitan la medida en la que se puede exigir el 
cumplimiento de las obligaciones. De acuerdo con este principio, el cumplimiento de un contrato más o menos permanente 
puede resolverse acordando el pago de una cantidad dineraria. 

D. Plazo indefinido 

Definición. Un plazo de arrendamiento que no concluye en un momento determinado o que se pueda determinar a partir del 
contrato se considera un plazo de arrendamiento indefinido. Esta definición en sí misma no tiene ninguna relevancia salvo en 
la regla del apartado (2) del presente Artículo, según la cual cualquiera de las partes puede resolver el arrendamiento previa 
notificación a la otra parte. Como se indica en el Comentario C.9., el plazo de arrendamiento se considera indefinido en este 
sentido incluso si se ha acordado que terminará cuando se produzca un hecho incierto. 



Derecho a resolver el arrendamiento previa notificación a la otra parte. Las dos partes tienen derecho a resolver un 
contrato de arrendamiento indefinido de forma unilateral previa notificación a la otra parte, como establece el apartado (2) del 
presente Artículo. Celebrar un acuerdo que impidiera a cualquiera de las partes resolver un arrendamiento indefinido sería 
contrario a los principios generales, como se indica en el Comentario C.10. Cuando las partes acuerden que la notificación de 
resolución solo tendrá efecto tras un plazo de tiempo considerable, se plantearán las mismas cuestiones que respecto a 
periodos de arrendamiento determinados de muy larga duración. 

Notificaciones Las reglas generales sobre notificaciones se encuentran en el Artículo 1:109 (Notificación) del Libro I. Las 
notificaciones de resolución no necesitan cumplir ningún requisito formal: pueden hacerse por escrito o de otra forma. No 
obstante, sí pueden establecerse en el contrato determinados requisitos formales. Las notificaciones son efectivas en el 
momento en que el destinatario las recibe. Normalmente, el arrendamiento no concluye de forma inmediata, sino al cabo de 
un plazo de tiempo acordado o después de un periodo de tiempo razonable. Este intervalo empieza cuando el destinatario 
recibe la notificación, como establece el apartado (3) del presente Artículo. En la notificación se puede especificar un plazo 
de tiempo más largo que el exigido en el contrato. 

Ejemplo 4 
El contrato estipula que cualquiera de las partes puede resolver el arrendamiento previa notificación con una semana de 
antelación. La notificación de la resolución se envía por correo el viernes y le llega al arrendador el lunes. El periodo 
concluye al lunes siguiente. 

Ejemplo 5 
Se acuerda que cualquiera de las partes puede resolver el arrendamiento al final del mes natural siguiente, previa 
notificación a la otra parte. El 31 de enero se envía por correo una notificación de resolución, que le llega al destinatario 
el 2 de febrero. El periodo de arrendamiento concluye el 31 de marzo. 

Ejemplo 6 
Partimos de la misma situación que en el ejemplo anterior, pero en la notificación se especifica que tiene efecto a partir 
del 30 de abril. El periodo de arrendamiento concluye el 30 de abril. 
 

Antelación acordada o razonable para la notificación. El tiempo que debe pasar desde la fecha de la notificación y el final 
del periodo de arrendamiento puede especificarse en el contrato o deducirse de las condiciones acordadas por las partes; ver 
los ejemplos anteriores, 4, 5 y 6. Si no es posible establecerlo a partir de las condiciones, la antelación con la que se entregue 
la notificación deberá ser razonable. Según el Anexo 1, “lo “razonable” de una actuación se verificará objetivamente, 
teniendo en cuenta la naturaleza y el propósito de lo que se realiza, las circunstancias del caso, y los usos y prácticas 
relevantes”. En el Artículo 2:302 (Contrato por un plazo de tiempo indefinido) del Titulo E del Libro IV se incluye un listado 
de factores más concretos relativos a las notificaciones de resolución en los contratos de agencia, franquicia y distribución. 
Los factores incluidos en ese Artículo resultan también relevantes, en cierta medida, para los contratos de arrendamiento: la 
duración de la relación contractual (en este caso, el periodo de arrendamiento), las inversiones razonables hechas por cada 
una de las partes, el tiempo que llevará encontrar alternativas y los usos y costumbres. En los contratos de arrendamiento, 
además se deberá tener en cuenta el periodo computado para calcular la renta. El periodo utilizado para calcular la renta 
refleja a menudo el marco temporal del contrato. Una barca de pesca que un hotel pone a disposición de sus clientes se 
alquila por horas; un coche, por días; un camión, por semanas; etc. Si la renta se acuerda por periodos muy largos (varios 
meses, un año), puede que de las circunstancias se deduzca que se debe permitir la resolución mediante notificación con una 
antelación menor. Igualmente, es posible que la periodicidad del pago de la renta sea demasiado breve para servir de pauta 
sobre la antelación con la que se deben enviar las notificaciones, como, por ejemplo, cuando se acuerdan tarifas diarias en el 
arrendamiento de un barco. Otro factor relevante para los contratos de arrendamiento es la naturaleza de los bienes 
arrendados. No se considerará que la “antelación razonable” es la misma en el caso de alquilar un bañador en un complejo 
vacacional que, digamos, en el caso de un equipo de construcción. Como se deduce de los ejemplos, el objeto del 
arrendamiento debe tenerse en cuenta. 

E. Contratos de arrendamiento de bienes de consumo. 

Plazos de arrendamiento excesivamente largos. En el presente Título, concretamente en el último apartado del Comentario 
C, no se estipula una duración máxima del periodo de arrendamiento. Los contratos de arrendamiento de bienes de consumo 
no se suelen celebrar por periodos de tiempo muy largos, pero puede haber excepciones, por ejemplo, aquellos casos en los 
que el contrato es, de hecho, una alternativa a la venta y el plazo de arrendamiento es igual a la vida útil prevista de los 
bienes. Los problemas que conlleva fijar una duración máxima son los mismos para los contratos de arrendamiento de bienes 
de consumo que para los contratos de arrendamiento en general, como se recoge en el último apartado del Comentario C. 

Derecho excepcional a resolver el arrendamiento? En el último apartado del Comentario C se explica que los artículos 
6:101 (Limitación del derecho a exigir el pago de la renta futura) del Título B del Libro IV y 3:301 (Derecho a exigir el 
cumplimiento de obligaciones dinerarias) del Libro III, limitan el derecho a exigir el cumplimiento: no puede exigirse una 



renta futura si el arrendatario desea devolver los bienes y es razonable, dadas las circunstancias, que el arrendador los acepte. 
Si bien el arrendador puede reclamar una indemnización por las pérdidas en las que haya incurrido como consecuencia del 
incumplimiento del arrendatario, deberá tomar unas medidas razonables para reducir la pérdida, como establece el Artículo 
3:705 (Mitigación del daño) del Libro III, incluido el arrendamiento o la venta de los bienes a otro cliente. De esta forma, el 
arrendatario sigue teniendo la obligación de dejar al arrendador “de la manera más próxima posible, en la situación en que se 
hubiere encontrado si la obligación hubiere sido debidamente cumplida”, como recoge el Artículo 3:702 (Cuantía global de la 
indemnización) del Libro III, pero en la mayoría de los casos esto supondrá un coste para el arrendatario sustancialmente 
inferior al pago de la renta en condiciones normales durante un largo periodo de tiempo. Estas reglas, juntas, funcionan de 
hecho como un derecho de resolución, y en los contratos de arrendamiento de bienes de consumo las reglas sobre los 
remedios no pueden restringirse en detrimento del consumidor, tal como recoge el Artículo 1:104 (Límites a la exclusión de 
reglas sobre remedios en los contratos de arrendamiento de bienes de consumo) del Título B del Libro IV. Para decidir si es 
razonable o no que se devuelvan los bienes, suele tenerse en cuenta que se trata de un contrato de arrendamiento de bienes de 
consumo. No obstante, de acuerdo con estas reglas, puede darse el caso de que en virtud de un contrato de arrendamiento, un 
consumidor deba pagar una cantidad considerable cuando desee resolverlo, por ejemplo, porque ya no necesita o no puede 
pagar los bienes. Sin embargo, no se ha considerado necesario integrar una regla adicional que permita al consumidor 
resolver el arrendamiento por determinadas “razones de peso”. Resultaría contrario a los principios fundamentales del 
contrato y a los mecanismos del mercado intentar eliminar todos los riesgos y todas las responsabilidades que implican la 
mayoría de los contratos. Las condiciones contractuales sobre el periodo de arrendamiento y el derecho de resolución del 
arrendamiento suelen ser decisivas para establecer la renta. En ocasiones una renta alta puede funcionar como un seguro 
frente al derecho a resolver la relación contractual. Las reglas sobre la resolución excepcional no deberían alterar el equilibrio 
de riesgos del contrato, incluso en aquellos casos en los que el arrendatario sea un consumidor. 

Prórroga automática, etc. Las partes pueden acordar que un contrato de arrendamiento por un plazo de tiempo determinado 
se prorrogará por un nuevo plazo prefijado, a no ser que el arrendatario indique lo contrario antes de un plazo determinado. Si 
este plazo es muy breve y, además, no se requiere que sea recordado al arrendatario, es posible que éste no reaccione a 
tiempo y que el arrendamiento se prolongue por un plazo prefijado. Las cláusulas de este tipo se incluyen en la “lista gris” de 
cláusulas que pueden resultar abusivas en virtud del apartado (1)(h) del Artículo 9:410 (Cláusulas que se presumen abusivas 
en los contratos entre empresario y consumidor) del Libro II. Véase también la Directiva sobre cláusulas abusivas (93/13). La 
protección que proporcionan los principios generales sobre cláusulas abusivas se considera suficiente, por lo que en el 
presente Título del Libro IV no se incluye ninguna disposición sobre este tipo de cláusulas. 

Crédito al consumo y derecho de resolución del arrendamiento. La Directiva de crédito al consumo (87/102) es aplicable 
a los “contratos de alquiler” en aquellos casos en los que “estos dispongan que la titularidad se transferirá en última instancia 
al arrendatario” (art. 2(1)(b)). De acuerdo con esta Directiva, el consumidor tiene derecho a “liberarse de las obligaciones que 
haya contraído en virtud de un contrato de crédito antes de la fecha fijada por el contrato” y en dicho caso y de acuerdo con la 
legislación nacional, “tendrá derecho a una reducción equitativa del coste total del crédito” (art. 8). En el Comentario G.14. al 
Artículo 1:101 (Arrendamiento de bienes) del Título B del Libro IV se explica que los contratos de arrendamiento en los que 
las partes hayan acordado que la propiedad se transmitirá al arrendatario están amparados por la definición de los contratos de 
venta y no se les aplica el presente título del Libro IV. Por tanto, no se incluye aquí ninguna regla referente al Artículo 8 de la 
Directiva de crédito al consumo. 

IV.B.-2:103: Reconducción tácita 

(1) En el caso de que un contrato de arrendamiento de bienes por un plazo de tiempo determinado se 
prorrogue tácitamente de conformidad con lo previsto en el Artículo 1:111 (Reconducción tácita) del Libro III 
y de que la renta que se abonaba antes de la prórroga se hubiera calculado teniendo en cuenta la 
amortización del coste de los bienes por el arrendatario, la renta exigible tras la prórroga se limitará al 
importe que se considere razonable teniendo en cuenta la cantidad ya pagada. 

(2) En los contratos de arrendamiento de bienes de consumo, las partes no pueden excluir la aplicación del 
apartado (1) ni excluir o modificar sus efectos en perjuicio del consumidor. 

Comentarios 

A. Reconducción tácita en general 

De acuerdo con el Artículo 1:111 (Reconducción tácita) del Libro III, todo contrato que prevé el cumplimiento continuo o 
repetido de ciertas obligaciones durante un periodo determinado de tiempo puede reconducirse tácitamente si las dos partes 
siguen cumpliendo sus obligaciones después de que dicho periodo haya vencido y las circunstancias no son incompatibles 
con el consentimiento tácito de las partes a tal reconducción. En ese caso, el contrato se convierte en indefinido y la relación 
contractual puede ser resuelta por cualquiera de las partes, previa notificación con una antelación razonable (ver el apartado 
(2) del Artículo 1:109 (Modificación o extinción mediante notificación) del Libro III). 



B. Aplicación a los contratos de arrendamiento de bienes de consumo 

Con frecuencia, esta disposición es de aplicación a los contratos de arrendamiento de bienes. Al final del periodo de 
arrendamiento, el arrendador puede seguir poniendo los bienes a disposición del arrendatario, quien puede conservarlos y 
cumplir su parte del contrato como si este siguiera vigente. La renta se puede seguir pagando y aceptando. Por supuesto, si las 
circunstancias indican que el arrendatario simplemente se ha retrasado en la devolución de los bienes, o quizá que el 
arrendatario se ha equivocado de lugar donde dejarlas (y el arrendador no las encuentra), no se entenderá que el contrato se 
ha prorrogado tácitamente. El factor temporal también será importante. Si el arrendatario ha conservado los bienes solo 
durante un periodo de tiempo muy breve después de que venciera el contrato, será un argumento en contra de la reconducción 
tácita; pero si los ha retenido durante un periodo de tiempo tal que hubiera cabido esperar que el arrendador (a no ser que 
pretendiera reconducir el contrato) reaccionara con firmeza, será un argumento a favor. La regla general correspondiente 
también excluye la reconducción tácita cuando cualquiera de las partes le haya dejado claro a la otra, antes de que el 
arrendamiento se haya prolongado, que no autoriza la reconducción del contrato. No es necesaria una notificación formal. La 
reconducción tácita como consecuencia del uso continuado de los bienes se basa en la presunción del consentimiento de la 
otra parte, y no se producirá si las circunstancias no son coherentes con dicho consentimiento. 

Ejemplo 1 
Cuando A arrendó la excavadora de B durante 20 días por una tarifa diaria, a A se le informó de que B necesitaba la 
excavadora para sus propios fines inmediatamente después de dicho periodo. Al final del periodo, A envía a B un correo 
electrónico disculpándose porque la excavadora será entregada con algunos días de retraso. Incluso si B no responde a 
este mensaje, el uso continuado durante algunos días no da lugar a una prórroga, ya que la combinación del hecho de 
que A sabía que B tenía planes para la excavadora y la propia explicación de A sobre su uso continuado demuestran que 
no es posible suponer el consentimiento. 
 

La prórroga se considera una continuación ininterrumpida del periodo de arrendamiento original. Esto significa que existe un 
momento intermedio en el cual el cual el uso continuado de los bienes se considerará un incumplimiento de las obligaciones 
del arrendatario en el caso de que el periodo de arrendamiento no se prorrogue, pero un uso habitual de los mismos en el caso 
de que la prórroga se haga efectiva. 

El uso continuado de los bienes se basa en el mismo contrato; no se trata de un contrato nuevo. Consecuentemente, las 
condiciones del mismo no se modifican, salvo las relativas al periodo de arrendamiento (y una excepción que se explicará en 
los párrafos siguientes). La renta que haya de abonarse estará estipulada por contrato. En el caso de que se trate de una 
cantidad fija semanal, mensual, etc., se deberá pagar la misma cantidad que antes de la prórroga. En otros casos puede existir 
una cláusula de regulación que otorgue, por ejemplo, a las partes el derecho a aplicar el IPC anual. Esta cláusula también será 
efectiva tras la prórroga. 

El efecto frente a terceros será el mismo que el efecto de una prórroga acordada expresamente. Por ejemplo: que un garante 
quede relevado de sus obligaciones al final del periodo original de arrendamiento dependerá de las condiciones en las que 
haya asumido dicho compromiso, a la luz de las reglas habituales de interpretación. 

Nada de lo anterior es específico de los contratos de arrendamiento de bienes. 

C. Regla especial para los casos en los que el coste de los bienes ya se haya amortizado. 

En algunos contratos de arrendamiento de bienes, la renta se calcula a partir de la amortización del coste de los mismos 
durante el periodo de arrendamiento acordado. Con frecuencia, estos contratos son transacciones a tres bandas, que incluyen 
al arrendador –habitualmente, una institución financiera-, al arrendatario y al proveedor de los bienes. No obstante, la renta 
también se puede calcular de esta forma en algunos contratos entre dos partes. El contrato puede estipular que el arrendatario 
tiene la opción de adquirir los bienes al final del periodo de arrendamiento o de prorrogar el contrato por una renta 
considerablemente inferior. En aquellos casos en los que la prórroga –o las condiciones en las que se produce– no estén 
reguladas por el contrato, la nueva renta que se establezca no deberá ser excesiva, teniendo en cuenta la cantidad ya pagada. 
En la mayoría de los casos, esto significa una reducción sustancial de la renta si ya se ha pagado el coste total de los bienes. 
Esta regla se recoge en el apartado (1) del presente Artículo. Su cumplimiento es obligatorio en el sentido de que no es 
posible excluirla en detrimento de un consumidor en un contrato de arrendamiento de bienes de consumo (apartado (2)). 

Capítulo 3: 
Obligaciones del arrendador 



IV.B.-3:101: Disponibilidad de los bienes 

(1) El arrendador debe poner los bienes a disposición del arrendatario al inicio del periodo de arrendamiento y 
en el lugar determinado en el Artículo 2:101 (Lugar de cumplimiento) del Libro III. 

(2) Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, el arrendador debe poner los bienes a disposición del 
arrendatario en el domicilio social de éste o, en su caso, en su residencia habitual, si el arrendador, 
siguiendo las indicaciones del arrendatario, adquiere los bienes de un proveedor seleccionado por el 
arrendatario. 

(3) El arrendador debe garantizar que los bienes continúan a disposición del arrendatario durante todo el 
periodo de arrendamiento, y libres de derechos o reclamaciones razonables de terceros que impidan a éste 
el uso de los bienes previsto en el contrato o que puedan interferir en dicho uso. 

(4) En caso de extravío o daños de los bienes durante el periodo de arrendamiento, las obligaciones del 
arrendador estarán reguladas por lo dispuesto en el Artículo 3:104 (Conformidad de los bienes durante el 
periodo de arrendamiento) del Título B del Libro IV. 

Comentarios 

A. Disposiciones generales 

Obligaciones características. En virtud de un contrato de arrendamiento, el arrendador pone temporalmente los bienes a 
disposición del arrendatario para su uso a cambio de una remuneración. El uso suele suponer el control físico de los bienes. 
Además, normalmente los bienes deben devolverse al arrendador cuando concluya el periodo de arrendamiento. Como el 
contrato se celebra por un periodo determinado, se deben resolver las cuestiones del mantenimiento y las reparaciones de los 
bienes durante este tiempo. Dado que los bienes no deben sufrir ningún deterioro, la obligación de mantener y reparar los 
bienes debe corresponder a una de las partes o repartirse entre ellas. En consecuencia, el arrendador suele estar sujeto a 
obligaciones sobre (1) la disponibilidad de los bienes al inicio del periodo de arrendamiento; (2) la disponibilidad de los 
bienes durante el periodo de arrendamiento; (3) la conformidad de los bienes al inicio del periodo de arrendamiento; (4) la 
conformidad de los bienes durante el periodo de arrendamiento, en la medida en la que esta no sea una de las obligaciones del 
arrendatario; y (5) la devolución de los bienes al final del periodo de arrendamiento. En el presente Artículo se trata la 
disponibilidad de los bienes al inicio del periodo de arrendamiento y durante el mismo. 

B. Momento del cumplimiento 

Inicio del periodo de arrendamiento. El arrendador debe facilitar los bienes al inicio del periodo de arrendamiento. Es 
posible que el momento en el que se inicia el periodo de arrendamiento se pueda determinar a partir del Artículo 2:101 (Inicio 
del arrendamiento) del Título B del Libro IV. En el apartado (1) de ese Artículo se tratan las situaciones en las que el periodo 
de arrendamiento comienza en un momento determinado, incluso aunque los bienes no estén todavía a disposición del 
arrendatario, o aunque el arrendatario no haya aceptado los bienes. Estas situaciones suponen un incumplimiento de las 
obligaciones del arrendador o del arrendatario. En aquellos casos en los que el arrendatario haya asumido el control de los 
bienes antes de lo esperado en función del apartado (1) del Artículo 2:101 del Título B del Libro IV, el periodo de 
arrendamiento dará comienzo a partir del momento en el que se acepten los bienes (véase el apartado (2) de ese Artículo). 

C. Lugar de cumplimiento 

Referencia a las reglas generales. Por razones de claridad, el apartado primero del presente Artículo hace referencia al 
Artículo 2:101 (Lugar de cumplimiento) del Libro III. 

Lugar de cumplimiento de los contratos de arrendamiento. Con frecuencia, el lugar de cumplimiento lo acuerdan las 
partes o se deduce de las condiciones acordadas. Si este no es el caso, en el Artículo 2:101 (Lugar de cumplimiento) del Libro 
III se afirma que el lugar de cumplimiento deberá ser el domicilio social del deudor –es decir, del arrendador– en el momento 
de la celebración del contrato. Si el arrendador posee más de un domicilio social, el cumplimiento se efectuará en el que 
“tenga una relación más estrecha con la obligación”. En los contratos de arrendamiento, con frecuencia el domicilio social 
pertinente será el lugar en el que resulte más cómodo para el arrendatario recoger los bienes, siempre que las actividades que 
desarrolle el arrendador en dicho domicilio incluyan el arrendamiento. 



Ejemplo 1 
Un arrendatario encarga por teléfono el alquiler de un coche en Roma durante una semana. El arrendador posee varios 
domicilios sociales en Roma, y el coche se encarga por medio de una oficina general que atiende a todos estos 
domicilios sociales. Si el arrendatario, por ejemplo, llega a Roma en avión, y se informa al arrendador de esta 
circunstancia, cabe suponer que el domicilio social será el del aeropuerto de llegada. Si el arrendatario, por ejemplo, 
reside en Roma, cabe suponer que el domicilio social pertinente será el más cercano al domicilio habitual del 
arrendatario. 
 

Bienes comprados a un proveedor elegido por el arrendatario. La regla del apartado (2) es aplicable a aquellas 
situaciones en las que el arrendador compra los bienes a un proveedor elegido por el arrendatario y de acuerdo con las 
especificaciones de éste. Normalmente, este tipo de contratos se suelen denominar “arrendamientos financieros”. Los bienes 
no suelen llevarse en absoluto al domicilio del arrendador, y la regla general del Artículo III.–2:101 (Lugar de cumplimiento) 
no sería la más adecuada. Las partes pueden acordar que los bienes se pongan a disposición del arrendatario en la sede del 
proveedor. No obstante, como las reglas prefijadas del presente título del Libro IV solo tratan la relación contractual entre el 
arrendador y el arrendatario, la regla alternativa para estos contratos debería ser que los bienes se pongan a disposición del 
arrendatario en su propio domicilio social. 

D. Disponibilidad de los bienes  

Disponibilidad al inicio del periodo de arrendamiento. Normalmente, el contrato exige que el arrendatario obtenga el 
control físico de los bienes arrendados. El arrendador deberá hacer lo necesario para permitir que el arrendatario obtenga 
dicho control y el arrendatario deberá cooperar aceptando los bienes. En este sentido, existe un paralelismo con los contratos 
de venta de bienes. El simple traspaso de los bienes resulta ilustrativo: el arrendador ofrece los bienes y el arrendatario los 
acepta inmediatamente. El control de los bienes también puede transferirse facilitando al arrendatario una clave o un código; 
el arrendador puede poner los bienes a disposición del arrendatario en algún lugar acordado para que este los recoja; los 
bienes pueden ser transportados por un transportista independiente al que se le dan instrucciones de que entregue los bienes al 
arrendatario, quizá a cambio de documentos facilitados por el arrendador; etc. Como el uso de los bienes es el objeto del 
contrato de arrendamiento, y como el arrendador sigue siendo el propietario de los bienes, al menos durante el periodo de 
arrendamiento, no hay ninguna necesidad de regular las situaciones en las que los bienes vayan a continuar en manos del 
arrendador. Puede suceder, no obstante, que el arrendatario ya tenga el control físico de los bienes al inicio del periodo de 
arrendamiento, como sucede en ocasiones en las ventas. 

Aceptación por los empleados, etc. Los bienes pueden ser aceptados por otra persona en nombre del arrendatario, 
normalmente por sus empleados. Dependiendo del acuerdo y de las circunstancias, deberá considerarse también que los 
bienes se han puesto a disposición del arrendatario cuando se entreguen directamente a un subarrendatario. No se ha 
considerado necesario regular explícitamente esta situación especial. 

Disponibilidad durante el periodo de arrendamiento. Las obligaciones del arrendador también incluyen mantener los 
bienes a disposición del arrendatario para su uso durante todo el periodo de arrendamiento. Esto suele significar que si el 
arrendador hace uso de los bienes para sus propios fines o deja que cualquier tercero haga uso de ellos y dicho uso entorpece 
el uso del arrendatario según lo establecido en el contrato, el arrendador estará incumpliendo el contrato. Igualmente, 
constituirá un incumplimiento la venta o la enajenación por cualquier otro medio de los bienes por el arrendador, si dicha 
disposición choca con el uso del arrendatario. Los casos en los que los derechos de los acreedores del arrendador afecten al 
uso del arrendatario también constituirán un incumplimiento por parte del arrendador. Estas observaciones se refieren al 
contrato entre el arrendador y el arrendatario. En el Capítulo 7 se analizará hasta qué punto los derechos del arrendatario 
tienen prioridad sobre los derechos de los acreedores y de otros terceros. 

E. “Riesgo” 

Disponibilidad y conformidad. Normalmente, el arrendador no solo tiene la obligación de mantener los bienes a disposición 
del arrendatario, en el sentido de que las disposiciones y el uso personal de los bienes por el arrendador no deben interferir 
con el uso del arrendatario, según lo estipulado en el contrato (cf. el apartado anterior), sino también la obligación de 
mantener los bienes en conformidad con el contrato, encargándose de su mantenimiento y de sus reparaciones. Esta última 
obligación está regulada por el punto IV.B.–3:104 (Conformidad de los bienes durante el periodo de arrendamiento). Esta 
obligación incluye la reparación de los bienes que sufran daños accidentalmente. Si los daños son totales –los bienes se 
“pierden”–, es posible que el arrendatario no tenga derecho a exigir el cumplimiento, cf. III.–3:302 (Cumplimiento de las 
obligaciones no dinerarias), pero también es posible que sean aplicables otros remedios sobre el incumplimiento contractual. 
El robo de los bienes se deberá tratar de la misma forma que la pérdida total; el robo no supone un derecho de un tercero 
sobre los bienes. Cabe preguntarse si los bienes están “disponibles” para el arrendatario en el caso de que estén totalmente 
dañados o de que se hayan perdido. Para dejar claro que los daños a los bienes o la pérdida de los mismos se tratan como una 
cuestión de falta de conformidad y no como una cuestión de disponibilidad, se hace una referencia específica en el cuarto 



apartado del presente Artículo a la regla IV.B.–3:104. La diferencia es importante, sobre todo en los contratos en los que el 
arrendatario soporta la totalidad de la carga del mantenimiento y las reparaciones, según lo estipulado en el contrato o lo 
establecido por la ley. En dichos contratos, los daños o la pérdida no suponen el incumplimiento de la obligación del 
arrendador de mantener la conformidad de los bienes con el contrato, mientras que la interferencia con el uso del arrendatario 
provocada por los derechos de un tercero o por las disposiciones o el uso personal de los bienes por el arrendador siguen 
suponiendo un incumplimiento de la obligación de mantener la disponibilidad de los bienes. 

Ausencia de reglas sobre transmisión del riesgo. En las ventas, existen reglas sobre la “transmisión del riesgo”, incluida 
una explicación del “riesgo” en el Artículo IV.A.–5:101 (Efectos de la transmisión del riesgo): “La pérdida o los daños en los 
bienes acaecidos después de que el riesgo se transmitiese al comprador no eximen a éste de su obligación de pagar el precio, 
salvo que dicha pérdida o daños deriven de una acción u omisión del vendedor.” Las reglas correspondientes resultan 
innecesarias en los contratos de arrendamiento. Los daños a los bienes o la pérdida de los mismos se tratan como una 
cuestión de falta de conformidad, cf. el párrafo anterior. Resultaría incongruente regular las consecuencias para el pago de la 
renta de forma independiente de otros remedios para el incumplimiento contractual. Véase también el Comentario B al 
Artículo IV.B.–5:104 (Uso de los bienes de conformidad con lo estipulado en el contrato) sobre el “riesgo” y la obligación 
del arrendatario de devolver los bienes. 

F. No disponibilidad debida a la necesidad de reparaciones por parte del arrendador, etc. 

No hay excepciones por reparaciones, etc. El arrendador se ve obligado en muchos casos a llevar a cabo reparaciones y 
trabajos de mantenimiento en los bienes durante el periodo de arrendamiento. El arrendador también tiene derecho a realizar 
determinadas acciones con respecto a los bienes, independientemente de que formen o no parte de su obligación. La 
obligación del arrendatario de tolerar dichas medidas se regula en el Artículo IV.B.–5:108 (Reparaciones e inspecciones por 
parte del arrendador). El trabajo del arrendador en los bienes puede afectar al uso del arrendatario, y es posible que los bienes 
no estén en absoluto disponibles para el arrendatario mientras se lleva a cabo el trabajo. Esto constituye un incumplimiento 
de la obligación del arrendador de mantener los bienes disponibles para su uso por el arrendatario. A primera vista esto puede 
parecer incoherente: las medidas que el arrendador tiene derecho a tomar dan lugar a un incumplimiento, es decir, a la falta 
de disponibilidad. La explicación se halla en la definición de “incumplimiento”. “Incumplimiento” quiere decir toda falta de 
cumplimiento, por cualquier motivo. No obstante, los remedios a los que puede acogerse el arrendatario varían según la causa 
del incumplimiento. Si son necesarias las reparaciones debido al incumplimiento de las obligaciones del arrendatario, como, 
por ejemplo, la obligación del cuidado de los bienes, el arrendatario no puede buscar un remedio ante los tribunales debido a 
la suspensión consiguiente de la disponibilidad de los bienes, cf. III.–3:101 (Remedios disponibles) apartado (3) (el acreedor 
no tiene derecho a ningún remedio “en el caso de que haya provocado el incumplimiento del deudor”). Si, por el contrario, la 
falta de disponibilidad se hace necesaria por otros motivos, el arrendatario tendrá derecho a la reducción de la renta, a la 
retención de la renta, a una indemnización por daños, según corresponda, o incluso a la resolución, en el caso de que el 
incumplimiento sea esencial. El mantenimiento ordinario por parte del arrendador, provocado normalmente por accidentes o 
por el uso habitual, dará derecho al arrendatario a la reducción de la renta –un remedio que casa con el objetivo de equilibrar 
las obligaciones de las partes–, pero no a una indemnización por daños, ya que estas medidas no se pueden evitar. 

Ejemplo 2 
Una lavadora arrendada se avería y debe llevarse a las dependencias del arrendador para ser reparada. Las reparaciones 
tardan una semana. La lavadora es vieja y la avería ha sido provocada por el deterioro normal. El arrendatario tiene 
derecho a reclamar una reducción de la renta por una semana, pero no a una indemnización por daños, ya que las 
reparaciones no podían evitarse. 

Ejemplo 3 
Los hechos son los mismos que en el Ejemplo 2, salvo que el trabajo tarda tres semanas porque el arrendador daña 
imprudentemente otras piezas de la máquina al repararla. El arrendador tiene derecho a reclamar una reducción en la 
renta de tres semanas y una indemnización que cubra los gastos por el uso de lavanderías durante las últimas dos 
semanas. 

Ejemplo 4 
Los hechos son los mismos que en el Ejemplo 2, salvo que la avería es provocada por el uso imprudente de la máquina 
por el arrendatario. La falta de disponibilidad de la lavadora no da lugar a ningún remedio a favor del arrendatario. 

G. Derechos o reclamaciones de tercerosDerechos o reclamaciones que interfieren en el uso del 
arrendatario. El uso del arrendatario no puede verse afectado por derechos de terceros. Algunos derechos de terceros no 
afectarán en absoluto al uso del arrendatario. El derecho de garantía de un tercero no afectará normalmente al uso, siempre 
que el arrendador no se encuentre en una situación en la que se ejecute dicho derecho. Esto es distinto en los contratos de 
venta, en los que el comprador no tiene por qué tolerar ningún derecho de este tipo. Si el arrendador no era el propietario de 
los bienes y no tenía derecho a celebrar un contrato de arrendamiento, el derecho del verdadero propietario afectará 



normalmente al uso del arrendatario. El hecho de que una venta subsiguiente o un segundo arrendamiento de los mismos 
bienes afecten al uso del arrendatario dependerá de las reglas de prioridad de los derechos del arrendatario sobre los derechos 
de terceros. Hasta qué punto debe aceptar el arrendatario la transmisión de la propiedad, cuando el uso no se ve afectado, es 
algo que se analiza en el Artículo IV.B.–7:101 (Transmisión de la propiedad y sustitución del arrendador). 

Derechos o reclamaciones que pueden interferir en el uso del arrendatario. La existencia del derecho de un tercero que 
probablemente interfiera con el uso del arrendatario equivale a un incumplimiento por parte del arrendador. El arrendatario 
no tiene que esperar hasta que se lleven los bienes. Un derecho de garantía puede dar lugar a una amenaza contra el uso del 
arrendatario, si el arrendador deja de ser solvente o si sus acreedores han tomado medidas para hacer uso de dicho derecho. 
Asimismo, una reclamación por parte de un tercero que sea impugnada por el arrendador puede interferir en el uso del 
arrendatario o amenazarlo. Dependerá de las circunstancias que este tipo de reclamación tenga suficiente base como para 
suponer una amenaza para el uso del arrendatario. Debe “argumentarse razonablemente”. Las alegaciones que están 
claramente injustificadas son irrelevantes. El arrendatario no debería tener que tolerar, no obstante, verse implicado en 
disputas entre el arrendador y terceros. 

H. Contratos y reglas supletorias 

Reglas no imperativas. Las partes pueden excluir las disposiciones del presente capítulo, a no ser que se disponga lo 
contrario. En situaciones normales, las partes acuerdan entre ellas los elementos básicos del contrato: qué objeto se va a 
arrendar, durante cuánto tiempo y a qué precio. A menudo, las partes también especifican la cantidad y la calidad requeridas 
de los bienes, dónde y cuándo se han de entregar, el reparto de las obligaciones respecto al mantenimiento y las reparaciones, 
etc. Las reglas del presente capítulo son meramente complementarias, puesto que no son aplicables a cuestiones 
suficientemente reguladas por las partes. Al mismo tiempo, las reglas del presente capítulo son reglas objetivas aplicables al 
contrato de arrendamiento –de la forma complementaria que se acaba de describir– sin necesidad de ningún acto de inclusión 
o aceptación e independientemente de la voluntad de las partes. 

Arrendamientos de consumo. Normalmente, las partes de un contrato no pueden excluir las reglas de protección al 
consumidor en su detrimento. Por el contrario, las partes suelen ser libres de decidir si celebran o no un contrato y de acordar 
lo que se va a arrendar, cuándo, durante cuánto tiempo y a qué precio, cf. Comentario A al Artículo IV.B.–1:102 (Contrato de 
arrendamiento de bienes de consumo). En el Artículo IV.B.–1:103 (Límites a la exclusión de derechos derivados de la falta 
de conformidad en los contratos de arrendamiento de bienes de consumo) se especifica, no obstante, que las partes no tienen 
derecho a describir los bienes de una forma que suponga, en realidad, una restricción de la obligación del arrendador de 
garantizar la conformidad de los bienes con el contrato. Véanse los comentarios a dicho Artículo. 

IV.B.-3:102: Conformidad con el contrato al inicio del periodo de arrendamiento 

(1) El arrendador debe garantizar que los bienes son conformes con el contrato al inicio del periodo de 
arrendamiento. 

(2) Se considera que los bienes no son conformes con el contrato salvo que: 
(a) sean de la cantidad, calidad y descripción requeridas por los términos acordados por las partes; 
(b) estén contenidos o embalados de la forma establecida en el contrato; 
(c) se suministren con los accesorios e instrucciones de instalación o de otro tipo estipulados en el 

contrato; y 
(d) cumplan lo establecido en el Artículo siguiente. 

Comentarios 

A. Conformidad al inicio del periodo de arrendamiento y durante el mismo 

Conformidad. El estado de los bienes por lo que respecta a la calidad y cantidad suele ser una cuestión crucial en cualquier 
contrato de arrendamiento. El uso por el arrendatario de los bienes y los beneficios obtenidos por dicho uso dependen en gran 
medida del estado de los bienes. La palabra “conformidad”, junto con su antónimo “falta de conformidad”, se usa para 
denotar la relación entre las expectativas justificadas del arrendatario en virtud del contrato y el estado real de los bienes. Las 
partes pueden determinar el estado de los bienes, por lo que respecta a cantidad y calidad, en el acuerdo correspondiente. El 
presente Artículo y el siguiente contienen las reglas supletorias sobre la conformidad de los bienes al inicio del periodo de 
arrendamiento. Las reglas son paralelas a las establecidas para los contratos de venta (Libro IV.A.). 



Distinción entre conformidad al inicio del periodo de arrendamiento y durante el periodo de arrendamiento. El 
arrendador suele estar sujeto a obligaciones relativas el estado de los bienes tanto al inicio del periodo de arrendamiento 
como durante dicho periodo. Esto constituye una diferencia significativa en comparación con los contratos de venta, en los 
que la conformidad como regla se establece a partir de la entrega (el momento en el que se transmite el riesgo). Podríamos 
preguntarnos si es necesario distinguir entre la obligación del arrendador respecto a la conformidad al inicio del periodo de 
arrendamiento y su obligación respecto a la conformidad durante dicho periodo. Pero se debe establecer una distinción al 
menos por dos motivos. En primer lugar, los requisitos sobre el estado de los bienes al inicio del periodo de arrendamiento no 
suelen ser los mismos que durante dicho periodo. Esto resulta evidente en los contratos en los que las partes comparten la 
obligación de reparar y mantener los bienes. Incluso en aquellos casos en los que el arrendador está obligado a mantener los 
bienes en el estado original durante la totalidad del periodo de arrendamiento, el arrendatario debe tolerar normalmente 
algunas discrepancias debidas al desgaste normal de los bienes. En segundo lugar, las diferencias en las situaciones concretas 
pueden influir sobre los remedios para el incumplimiento: es bastante posible durante el periodo de arrendamiento que el 
incumplimiento sea provocado por factores que vayan más allá del control del arrendador e incluso por el propio 
incumplimiento del arrendatario. 

B. Conformidad al inicio del periodo de arrendamiento 

Acuerdo individual y reglas supletorias. Las partes suelen estar de acuerdo al menos sobre los requisitos básicos de 
cantidad y calidad de los bienes arrendados. En algunos casos, los bienes se describen con mucho detalle, bien directamente 
en uno o en varios documentos contractuales o mediante una referencia a determinados criterios técnicos, etc. En otros casos, 
los bienes no se describen en absoluto más allá de la identificación de un artículo determinado o de unos bienes de un tipo 
concreto. El conocimiento por el arrendador del uso que el arrendatario pretende hacer de los bienes, así como otras 
circunstancias, permiten, no obstante, determinar hasta cierto punto la cantidad y la calidad de los mismos. En ocasiones, 
cuando las partes no hayan acordado otra cosa, será necesario consultar las reglas supletorias–el derecho objetivo que regula 
el contrato. Las reglas supletorias pueden ser más o menos específicas. En su forma más general, las reglas supletorias hacen 
referencia al sentido común y a otros principios abstractos. En el caso de los contratos de arrendamiento, el presente Artículo 
hace referencia al acuerdo concreto, mientras que el Artículo siguiente incluye algunas reglas supletorias, a las que también 
se hace referencia en el presente Artículo. Además, son aplicables las reglas generales del Libro II y del Libro III. Se debe 
tener en cuenta que no es necesario –ni es siempre posible– distinguir estrictamente entre los requisitos individuales y los 
requisitos de las reglas supletorias. 

Ejemplo 1 
El arrendatario A acuerda arrendar un ordenador que el arrendador B ensamblará de acuerdo con las especificaciones 
del experto informático de A. Cuando se entrega el ordenador, A descubre que tiene una capacidad insuficiente para el 
uso previsto. Como el ordenador se ha montado de acuerdo con las especificaciones, es conforme con el contrato y no 
existe incumplimiento. 

Ejemplo 2 
La empresa A del sector de la construcción acuerda con B, un proveedor profesional de equipo para la construcción, 
arrendar una valla de construcción para una obra concreta. Incluso si el contrato no tiene especificaciones, se puede 
determinar a partir del mismo que B debe entregar una valla que sea lo bastante larga como para esta obra, y como B 
sabe que la obra está situada en el centro de la ciudad, debe cumplir los requisitos públicos sobre tráfico, peatones, etc. 
 

Elementos del estado acordado de los bienes . El presente Artículo, que tiene un paralelismo con los contratos de venta en 
el Artículo 2:301 (Conformidad con el contrato) del Título A del Libro IV, describe los elementos del estado acordado de los 
bienes. La expresión “cantidad, calidad, y descripción”, como aparece en el apartado (2)(a), es lo suficientemente amplia 
como para abarcar todos los aspectos del acuerdo sobre el estado de los bienes. El apartado (2)(b) especifica que los bienes 
deben ir embalados y empaquetados de la forma especificada en el contrato. Estos requisitos pueden ser relevantes para los 
contratos de arrendamiento, así como para los contratos de venta, sobre todo cuando el arrendatario recoge los bienes y confía 
en que están protegidos por un buen embalaje (cf. Ejemplo 3 del Artículo siguiente sobre las reglas supletorias). En el 
apartado (2)(c) se tratan los accesorios y las instrucciones; estos elementos pueden ir especificados en el acuerdo entre las 
partes. El apartado (2)(d) hace referencia a las reglas supletorias del Artículo siguiente. Esto significa que, técnicamente, el 
presente Artículo incluye requisitos basados tanto en el acuerdo concreto como en las reglas supletorias. 

Ausencia de disposición relativa a las especificaciones, etc. En los contratos de venta, el Artículo 3:102 (Determinación de 
la forma, las dimensiones y otras características) del Título A del Libro IV, trata de aquellas situaciones en las que el 
comprador debe determinar la forma, las medidas y otras características de los bienes, pero no facilita las especificaciones. 
En determinadas condiciones, el vendedor puede determinar las especificaciones, y estas especificaciones serán vinculantes 
para el comprador. No se ha considerado necesario incluir una disposición específica para los arrendamientos, ya que la 
situación resulta menos práctica en estos casos que en los contratos de venta. 



Momento pertinente para determinar la conformidad. Este Artículo estipula el momento pertinente para determinar la 
conformidad con el contrato, a saber: el inicio del periodo de arrendamiento. Además, el Artículo estipula que el estado de los 
bienes con anterioridad al inicio del periodo de arrendamiento, por ejemplo en el momento en el que se celebró el contrato, 
no es relevante a la hora de establecer la conformidad con el contrato –a no ser, por supuesto, que las partes hayan acordado 
lo contrario. En el Comentario A se explica que la distinción entre los requisitos exigidos en este momento y los requisitos 
para el periodo de arrendamiento subsiguiente puede ser importante. La falta de conformidad que existía al inicio del periodo 
de arrendamiento, pero que no era conocida por las partes (“vicio oculto”), se trata como una falta de conformidad al inicio 
del periodo de arrendamiento, incluso si sus efectos solo salen a la luz más tarde. Así, esto puede constituir un 
incumplimiento de las obligaciones del arrendador, incluso en un contrato que adjudique la obligación del mantenimiento al 
arrendatario. 

Acuerdos sobre calidad, etc., comparados con las cláusulas de exención. Las reglas sobre conformidad y las reglas sobre 
los remedios frente al incumplimiento están estrechamente relacionadas. El presente Artículo obliga al arrendador a 
asegurarse de que los bienes cumplan los requisitos del contrato para que sean conformes con el mismo. La falta de 
conformidad constituye un incumplimiento de las obligaciones del arrendador. Esto también puede expresarse de otra forma: 
el arrendatario tiene derecho a los remedios frente al incumplimiento si los bienes no cumplen con los requisitos del contrato. 
El modelo elegido en el presente Título del Libro IV, que utiliza la conformidad como nexo entre los requisitos del contrato, 
por una parte, y los remedios, por otra, es el mismo que el de otros títulos del Libro IV y de otras legislaciones nacionales. En 
ocasiones, puede resultar difícil distinguir entre una cláusula de exención y una descripción de los bienes. Si los bienes se 
describen solo vagamente o si se le otorga al arrendador una amplia capacidad de elección respecto al tipo de bienes que se 
han de arrendar y a la calidad de las mismos, esto puede tener el mismo efecto que una cláusula contractual que limite la 
responsabilidad del arrendador. En general, el presente Título del Libro IV no es imperativo, incluso por lo que respecta a los 
remedios frente al incumplimiento, y la distinción entre una cláusula de exención y una descripción no resulta importante. En 
los contratos de bienes al consumo, no obstante, las reglas sobre remedios están concebidas para que sean imperativas. En 
estos casos, se debe distinguir entre la descripción de los bienes y las cláusulas de exclusión. Este es un problema común en 
distintos tipos de contratos, pero resulta difícilmente posible dar unas directrices generales sobre cómo establecer dicha 
distinción. Además, el otorgamiento al arrendador de una amplia capacidad de elección a la hora de definir la calidad y la 
cantidad de los bienes puede considerarse como una cláusula abusiva, cf. Libro II, Capítulo 9, Sección 4 y la Directiva sobre 
cláusulas abusivas y su anexo. 

Ejemplo 3 
El arrendador A y el arrendatario B acuerdan que B arrendará un coche de una determinada marca, de un determinado 
modelo y con diez plazas, a partir del mes que viene. No obstante, una condición del contrato estipula que B no tiene 
derecho a ningún remedio si el coche suministrado no es conforme con el contrato. Si el contrato es un contrato de 
bienes de consumo, esto constituye una cláusula de exención inválida, cf. IV.B.–1:104 (Límites a la exclusión de reglas 
sobre remedios en los contratos de arrendamiento de bienes de consumo). 

Ejemplo 4 
La situación es la misma que en el Ejemplo 1, pero esta vez existe una condición que permite al arrendador suministrar 
un coche de otra marca o modelo o con menos plazas. Dependiendo de las circunstancias (las necesidades del 
arrendatario, el uso previsto del coche, etc.), esta condición puede tratarse como una cláusula de exención que resulta 
inválida en un contrato de bienes de consumo, cf. el punto IV.B.–1:104 (Límites a la exclusión de reglas sobre remedios 
en los contratos de arrendamiento de bienes de consumo). 

IV.B.-3:103: Adecuación a su objeto, cualidades, embalaje, etc. 

Los bienes no son conformes con el contrato salvo que: 
(a) sean adecuados para cualquier uso concreto que se haya comunicado al arrendador en el momento de la 

celebración del contrato, salvo que de las circunstancias resulte evidente que el arrendatario no confió o no 
debería razonablemente haber confiado en la competencia y el juicio del arrendador; 

(b) sean adecuados al objeto habitual de los bienes de la misma clase; 
(c) posean las mismas cualidades que los bienes que el arrendador presentó al arrendatario a modo de 

muestras o modelos; 
(d) estén contenidos o embalados de la manera habitual para ese género de bienes o, si no existe una manera 

habitual, de una forma adecuada para preservarlos y protegerlos; 
(e) se suministren con los accesorios y las instrucciones de instalación u otras que el arrendatario pueda 

razonablemente esperar; y 
(f) posean las cualidades y prestaciones que el arrendatario puede razonablemente esperar. 

Comentarios 



Reglas supletorias sobre la conformidad 

Cuestiones generales. El presente Artículo contiene reglas supletorias que complementan el acuerdo concreto sobre el estado 
de los bienes al empezar el periodo de arrendamiento. Algunas de las disposiciones están estrechamente relacionadas con el 
contrato en cuestión (uso concreto, muestra o modelo), mientras que otras son más generales (adecuación al objeto habitual). 
El Artículo 2:302 (Adecuación a su uso, cualidades y embalado) del Título A del Libro IV contiene las reglas 
correspondientes sobre los contratos de venta. 

Adecuación para usos concretos. En aquellos casos en los que el arrendatario haya alquilado los bienes para unos usos 
concretos conocidos por el arrendador, los bienes deberán ser adecuados para esos usos, a no ser que se acuerde otra cosa. A 
menudo, el arrendador es una empresa y el arrendatario es una persona sin conocimientos especializados sobre los bienes. El 
arrendador debe entonces suministrar unos bienes adecuados para los usos correspondientes o advertirle que los bienes no 
son adecuados para dichos usos. No obstante, esto rige solo en aquellos casos en los que el arrendatario pueda fiarse 
razonablemente de la experiencia del arrendador. El arrendatario no puede confiar en la experiencia del arrendador si no le 
informa suficientemente del uso al que están destinados. Puede suceder que el conocimiento por el arrendador de los usos del 
arrendatario no sea lo bastante profundo. El arrendatario suele estar en mejores condiciones de conocer el uso al que están 
destinados los bienes. Además, puede suceder que tenga más experiencia sobre el tipo concreto de bienes que el arrendador. 
Si ninguna de las partes son profesionales, y el arrendatario no tiene motivos para esperar nada más, no podrá, en ese caso, 
confiar en ninguna experiencia del arrendador. 

Ejemplo 1 
A arrienda un coche pequeño de B con el fin de ir de Ámsterdam a Bruselas. Esto se puede calificar como un uso 
normal de un vehículo pequeño, y no constituye un uso concreto. No obstante, al conducir de vuelta de Bruselas a 
Ámsterdam, A debe remolcar otro coche, pero no puede hacerlo con el coche pequeño. Si A ha informado a B de su 
propósito de remolcar otro vehículo y B no le ha aconsejado que alquilara un coche más grande, el coche está obligado 
contractualmente a poder cumplir ese fin. 
 

Adecuación al objeto habitual. El subapartado (b) contiene una regla más general: los bienes deben ser adecuados al objeto 
habitual de los bienes de la misma clase. Este es, junto con el subapartado (f), un requisito del “estándar habitual”. El 
requisito básico es que los bienes puedan utilizarse para su objeto habitual. El uso también debe proporcionar los beneficios y 
los resultados habituales sin costes ni dificultades extraordinarias. Además, los bienes deben cumplir con la legislación 
relevante así como con otros requisitos públicos o privados, como, por ejemplo, la seguridad. También pueden resultar 
pertinentes las reglas técnicas, etc. Esta disposición hace referencia a los usos habituales de los bienes de la “misma clase”, 
independientemente del contrato en cuestión. No obstante, la referencia a un “estándar habitual” debe entenderse a la luz de 
las circunstancias de cada caso concreto. Los requisitos pueden variar según el periodo de arrendamiento acordado, el tiempo 
disponible para preparar la entrega, etc. 

Muestra o modelo. En aquellos casos en los que el arrendador haya dispuesto de una muestra o de un modelo antes de la 
celebración del contrato, los bienes arrendados normalmente deben ser conformes a la calidad de esta muestra o modelo; ver 
el subapartado (c). Es posible, no obstante, que el arrendador haya informado al arrendatario de que pueden existir 
diferencias, o que exista alguna diferencia (como, por ejemplo, un color diferente) que no resulta relevante dadas las 
circunstancias. 

Ejemplo 2 
B alquila a A un ordenador. El modelo que se exhibe en las instalaciones comerciales del arrendador tiene una pantalla 
de 19 pulgadas, pero a B se le entrega un ordenador de 15 pulgadas. Esto no es conforme al contrato, ya que la pantalla 
del ordenador debería ser igual a la exhibida en las instalaciones del arrendador. 
 

Embalaje, etc. Los bienes deben ir embalados o contenidos de una forma adecuada, cf. subapartado (d). Para el arrendatario, 
esto puede resultar importante en relación con el transporte, el almacenamiento y la devolución de los bienes. Si los bienes en 
cuestión suelen ir embalados o empaquetados de una determinada forma, el arrendador tiene la obligación de ponerlos a 
disposición del arrendatario de esa forma o de una mejor. Esto rige incluso cuando el contrato contenga determinadas 
condiciones sobre el embalaje. Cuando no exista una manera habitual de embalar o empaquetar los bienes, el nivel exigido 
será el necesario para preservarlos y protegerlos. Estas reglas son especialmente importantes en el caso de los contratos en los 
que la obligación de mantenimiento recae sobre el arrendatario. 

Ejemplo 3 
Cuando el arrendatario llega a casa con 48 vasos de cristal arrendados para una boda, seis de ellos están rotos. El 
arrendatario transportó los vasos en su coche con el cuidado habitual. No se dieron instrucciones especiales para el 
transporte. Los vasos deberían haber sido embalados de forma que quedaran protegidos de cualquier rotura en unas 
condiciones normales de transporte y por tanto no cumplían las condiciones del contrato. 



Accesorios e instrucciones. Los accesorios o instrucciones que el arrendatario pueda esperar, en virtud del subapartado (e), 
dependerán de las circunstancias. Puede ser necesario facilitar instrucciones de mantenimiento si los bienes se arriendan 
durante un periodo considerable, pero no si se arriendan solo por unos días o por unas horas. En ocasiones, los accesorios 
necesarios para un uso y una seguridad normales deben entregarse junto con los bienes, aunque también es posible en función 
de las circunstancias que sea necesario facilitar aquellos necesarios para el uso concreto que el arrendatario vaya a dar a los 
bienes. 

Ejemplo 4 
Se arrienda una fotocopiadora por dos años y el arrendador se encarga de instalarla. El arrendatario tiene derecho a 
esperar que el primer cartucho de tóner esté instalado (aunque no necesariamente incluido en la renta acordada) para 
que la fotocopiadora esté lista para su uso. Los recambios subsiguientes debe encargarlos el arrendatario. No obstante, 
la situación puede ser diferente si la fotocopiadora utiliza cartuchos genéricos que el arrendador no suministra 
normalmente; en dicho caso, es posible que el arrendatario no pueda esperar que la fotocopiadora lleve el primer 
cartucho instalado. 

Ejemplo 5 
X arrienda un yate de recreo durante tres semanas. Es razonable que el arrendatario espere que haya un extintor de 
incendios a bordo cuando la embarcación se ponga a su disposición. 
 

Expectativas razonables del arrendatario. En el subapartado (f) se incluye una disposición general: los bienes deben 
poseer las cualidades y prestaciones que el arrendatario puede razonablemente esperar. Esta regla se solapa con otras del 
presente apartado, pero expresa un principio general que puede complementar a las anteriores. Junto con la regla contenida en 
el subapartado (b), expresa el requisito de un “estándar habitual”. El subapartado (f) está estrechamente relacionado con la 
regla del Artículo II.–9:108 (Calidad): si no es posible determinar la calidad a partir de las condiciones acordadas por las 
partes, de cualquier disposición legal o de los usos y costumbres, “la calidad exigible será la que el receptor pudiera esperar 
razonablemente dadas las circunstancias”. 

IV.B.-3:104: Conformidad de los bienes durante el periodo de arrendamiento 

(1) El arrendador debe garantizar que, durante el periodo de arrendamiento y excluyendo su desgaste normal, 
los bienes: 
(a) siguen presentes en la cantidad y con la calidad y clase que exige el contrato; y 
(b) siguen siendo aptos para los fines del arrendamiento, aun cuando esto implique modificarlos. 

(2) El apartado (1) no es aplicable cuando la renta se calcule de forma que incluya la amortización del coste de 
los bienes por parte del arrendatario. 

(3) Las obligaciones que se deriven para el arrendatario del apartado (1)(c) del Artículo 5:104 (Uso de los 
bienes de conformidad con lo estipulado en el contrato) del Título B del Libro IV no quedan afectadas por lo 
dispuesto en el apartado (1) de este Artículo. 

Comentarios 

A. Disposiciones generales 

Modelos. Pueden existir distintos modelos con relación al estado de los bienes durante el periodo de arrendamiento: el 
arrendador puede estar obligado, durante la totalidad del periodo de arrendamiento, a mantener los bienes más o menos en el 
mismo estado que el exigido al inicio de dicho periodo. La solución contraria consiste en imponer estas obligaciones al 
arrendatario. En principio, también podría suceder que ninguna de las partes tenga obligación alguna de mantenimiento y 
reparaciones, y por lo tanto el arrendatario deberá tolerar el deterioro o los daños que se produzcan durante el periodo de 
arrendamiento y el arrendador deberá aceptarlos en el estado en el que se devuelvan al final del periodo de arrendamiento. 
Pero son más corrientes las soluciones intermedias: en tales casos, determinadas actividades de mantenimiento y reparación 
corresponden al arrendatario y el resto al arrendador. Pueden darse situaciones muy diversas. Normalmente, la obligación de 
realizar actividades de mantenimiento puede corresponder únicamente al arrendador en los contratos por periodos muy breves 
(unas horas o unos días), mientras que, en el otro extremo, todo el trabajo le corresponde al arrendatario cuando el periodo de 
arrendamiento abarca la totalidad de la vida útil de los bienes y el contrato de arrendamiento cumple, de hecho, la misma 
función que un contrato de venta. El presente capítulo parte de un modelo mixto en el que las obligaciones de mantenimiento 
y similares se reparten entre las partes. Se debe comprobar que las reglas sean razonables, teniendo en cuenta las 
circunstancias de cada caso. Existe una regla concreta para los contratos en los que la renta se calcula incluyendo la 
amortización del coste de los bienes, con la intención, por tanto, de que los bienes se arrienden a un único arrendatario. En 



estos casos, el arrendador no debería tener ninguna obligación de reparar ni de hacer el mantenimiento de los bienes ; ver el 
apartado (2) y Comentario C, segundo párrafo. 

Conformidad y disponibilidad. En el Comentario E al Artículo IV.B.–3:101 (Disponibilidad de los bienes ) se estipula que 
la pérdida de los bienes o los daños a los mismos (incluido el robo) se consideran una cuestión de conformidad y se tratan en 
el presente Artículo. 

Reparaciones, mantenimiento, desgaste normal, deber de cuidado. Normalmente es necesario realizar algunas actividades 
para mantener los bienes arrendados en el mismo estado y funcionamiento. Por tanto, en la mayoría de los contratos de 
arrendamiento es necesario determinar, mediante un acuerdo independiente o mediante reglas supletorias, en qué medida 
cada una de las partes –el arrendador y el arrendatario– deben soportar la carga real y económica de dichas actividades. 
Existe una amplia gama de opciones posibles. El uso de una pulsera de oro arrendada no implica prácticamente ningún coste 
de mantenimiento durante varios años, mientras que el uso de una máquina arrendada para trabajo pesado de construcción en 
el exterior puede suponer unos costes diarios considerables. En la legislación nacional, como en los contratos de 
arrendamiento y en el lenguaje habitual, se utilizan diferentes expresiones, que normalmente no tienen un significado preciso. 
En general, “reparaciones” suele significar aquellas medidas tomadas para que unos bienes que han sufrido daños, o cuyas 
piezas esenciales se han averiado, vuelvan a su estado original, mientras que “mantenimiento” suele hacer referencia a las 
actividades normales, y a menudo periódicas, necesarias para evitar que se produzcan daños y los bienes se deterioren. Por 
“desgaste normal” se suele entender aquellas huellas del uso habituales y a menudo inevitables, que son típicas en la mayoría 
de los bienes que ya no son nuevos, incluso si se tratan con cuidado y se hace un mantenimiento adecuado de los mismos. 
Esta expresión sí se encuentra en el presente Artículo, mientras que las expresiones “reparaciones” y “mantenimiento” no se 
definen ni se usan. El Artículo está redactado de tal forma que no resulta necesaria una distinción clara entre “reparaciones” y 
“mantenimiento”; y además, hay que tener en cuenta que no siempre es posible distinguir una obligación de mantenimiento 
de la obligación de manejar los bienes con cuidado o incluso de la utilización diaria de algunos artículos. Un buen ejemplo es 
la necesidad de engrasar ciertas piezas de una máquina regularmente. A efectos del presente Artículo, no es necesario 
distinguir entre mantenimiento y cuidado. 

B. Obligaciones del arrendador 

Obligación de mantener los bienes en su estado original. La base de las obligaciones del arrendador se encuentra en el 
primer apartado del presente Artículo: el arrendador debe garantizar que los bienes sigan siendo aptos para los fines del 
arrendamiento y que sean de la calidad y la cantidad exigidas inicialmente. Esto significa que el arrendador debe reparar todo 
daño sufrido por los bienes y hacer todo lo necesario para mantenerlos en el estado y el funcionamiento originales, con las 
excepciones que se indican a continuación. El arrendatario debe aceptar que es probable que las actividades del arrendador en 
este sentido tengan algunas consecuencias sobre el uso normal de los bienes, cf. IV.B.–5:108 (Reparaciones e inspecciones 
por parte del arrendador). 

Apto para sus fines: el aspecto dinámico. Normalmente, al principio del periodo de arrendamiento los bienes deben ser 
aptos para los fines a los que el arrendatario vaya a destinarlos, si estos son conocidos por el arrendador, y para aquellos usos 
que normalmente se dan a los bienes del mismo tipo. La conformidad durante el periodo de arrendamiento significa que los 
bienes deben continuar siendo adecuados para dichos fines, incluso si las circunstancias cambian. Habitualmente, los 
requisitos públicos de seguridad pueden cambiar durante el periodo de arrendamiento. Salvo acuerdo en contrario de las 
partes, el arrendador deberá estar obligado a mantener los bienes de tal forma que sigan siendo adecuados para sus fines. 
Algunas veces, esto puede suponer hacer reparaciones; en otros casos, puede ser que los bienes ya no puedan utilizarse. 

Ejemplo 1 
Un granjero ha arrendado un tractor durante dos años. Al cabo de seis meses se modifican los requisitos de seguridad 
pública, de forma que todos los tractores de granja deben llevar un nuevo armazón de acero que proteja al conductor. Si 
el arrendador no quiere –o no puede– instalar dicho armazón, esto constituye un incumplimiento de la obligación 
recogida en el presente Artículo. 
 

Desgaste. El arrendatario debe aceptar que los bienes sufran un desgaste normal de acuerdo con sus características. En el 
último apartado del Comentario A se trata el significado de esta expresión. Normalmente, el desgaste habitual no debería 
afectar al funcionamiento de los bienes, o al menos no de forma significativa. Un ejemplo pueden ser los arañazos en la 
pintura de una máquina de construcción. Los pequeños deterioros producidos durante los periodos comprendidos entre las 
actividades regulares de mantenimiento también pueden considerarse un desgaste normal. 

Ejemplo 2 
Un deportista alquila un par de esquís alpinos para la temporada. Al final de la temporada, los bordes de acero de los 
esquíes no están tan afilados como en el momento de alquilarlos, lo que reduce en cierta medida su capacidad de 



rendimiento. No obstante, esto no constituye un incumplimiento del contrato siempre que el uso de los esquís no se vea 
afectado de una forma significativa. 
 

Definición negativa de la obligación del arrendador. Además de tolerar un desgaste normal, el arrendatario también puede 
estar obligado a llevar a cabo algunas actividades necesarias para mantener el estado y el funcionamiento de los bienes, cfr. 
tercer apartado del presente Artículo y los comentarios subsiguientes. Además, el arrendatario debe manejar los bienes con 
cuidado y, en algunos casos excepcionales, intervenir para proteger los intereses del arrendador, ver los artículos 5:104 (Uso 
de los bienes de conformidad con lo estipulado en el contrato) y 5:105 (Intervención para evitar peligros o daños en los 
bienes) del Título B del Libro IV. Salvo que las partes acuerden lo contrario, el arrendatario no tiene, más allá de lo 
establecido en estas disposiciones, ninguna otra obligación de reparar o de mantener los bienes. Por tanto, las excepciones a 
la obligación del arrendador de mantener los bienes en el mismo estado en el que se encontraban al inicio del periodo de 
arrendamiento son exhaustivas, y la obligación del arrendador, tal y como se indica en el primer párrafo, se define de forma 
negativa. 

C. Obligaciones del arrendatario 

Cuestiones generales. El segundo y el tercer apartado del presente Artículo han sido formulados como excepciones a la 
obligación del arrendador que se estipula en el primer apartado. La primera excepción es aplicable a aquellos casos en los que 
el cálculo de la renta incluye la amortización del coste de los bienes, normalmente mediante un arrendamiento financiero; ver 
el apartado siguiente. La segunda excepción, que tiene un carácter más general, hace referencia a la obligación del 
arrendatario de preservar el estado y el funcionamiento normales de los bienes, tal y como se recoge en el apartado (1) (c) del 
Artículo 5:104 (Uso de los bienes de conformidad con lo estipulado en el contrato) del Título B del Libro IV. La obligación 
del arrendatario –y la correspondiente excepción a la obligación del arrendador– se tratarán en este punto. 

Arrendamientos con plena amortización del coste. En muchos casos, un contrato de arrendamiento es funcionalmente 
equivalente, más o menos, a un contrato de venta, sobre todo cuando se pretende amortizar el coste de los bienes por medio 
de un contrato de arrendamiento, cuyo periodo de vigencia abarca la totalidad de la vida útil prevista de los mismos. Algunos 
ejemplos importantes son las transacciones a tres bandas del tipo amparado por la Convención de UNIDROIT sobre 
arrendamiento financiero internacional. El arrendador desempeña la función de parte financiadora y compra los bienes, de 
acuerdo con las instrucciones del arrendatario, a un proveedor seleccionado por éste. El hecho de que el arrendador tenga la 
propiedad de los bienes sirve para garantizar el derecho al pago completo de la renta durante la totalidad del periodo de 
arrendamiento. Dado que el arrendatario es la parte más interesada en la calidad y el funcionamiento de los bienes, es normal 
que todo el mantenimiento recaiga sobre él. Por otra parte, lo normal es que el arrendador no permita que el arrendatario deje 
que los bienes se deterioren, ya que el valor de los bienes durante el periodo de arrendamiento es relevante para su derecho de 
garantía sobre los mismos. El arrendatario estará sujeto, por lo tanto, a la obligación de mantener los bienes en el estado en el 
que se encontraban al inicio del periodo de arrendamiento, sin perjuicio del desgaste habitual para el tipo concreto de bienes; 
ver el apartado (2) del Artículo 5:104 (Uso de los bienes de conformidad con lo estipulado en el contrato) del Título B del 
Libro IV. Estas observaciones resultan relevantes para las transacciones tanto a tres bandas (a las que se hace referencia) 
como a dos bandas, que a menudo resultan bastante similares a las ventas condicionadas, con la excepción de que no existe 
acuerdo sobre la transmisión de la propiedad. El criterio para relevar al arrendador de la obligación de mantenimiento, etc. 
(segundo apartado del presente Artículo) y para asignar la obligación correspondiente al arrendatario (apartado (2) del 
Artículo 5:104 del Título B del Libro IV) deberá ser el cálculo de la renta, no el hecho de que se trate de una transacción a 
dos o tres bandas. La formula elegida es la amortización del “coste”, es decir, el coste total de los bienes. Se han evitado 
expresiones como “la parte sustancial” del coste (como recoge la Convención de UNIDROIT) por resultar ambiguas (¿basta 
con que sea más de la mitad del coste o debe tratarse de casi la totalidad del coste?). Si las partes desean que un contrato en el 
que el pago de la renta solo amortiza una parte del coste (arrendamientos con “valor residual”, etc.) quede amparado por la 
misma regulación, deben incluirlo en su acuerdo individual. Se debe tener en cuenta también que la regulación contenida en 
el segundo párrafo del presente Artículo y en el apartado (2) del Artículo 5:104 implica que el arrendatario soportará el 
“riesgo” en el caso de que los bienes sufran daños accidentales, robo, etc., ya que el arrendador no tiene ninguna obligación 
de reparar ni de sustituir los bienes, en virtud también del apartado (4) del Artículo 3:101 (Disponibilidad de los bienes ) del 
Título B del Libro IV, y el arrendatario está sujeto a la obligación de mantener los bienes en el estado en el que se 
encontraban al inicio del periodo de arrendamiento, sin perjuicio de su desgaste normal. 

Medidas esperables. Para los contratos de arrendamiento distintos a los tratados en el apartado anterior, la obligación del 
arrendatario sobre el mantenimiento, entre otras, se define en el apartado (1)(c) del Artículo 5:104 (Uso de los bienes de 
conformidad con lo estipulado en el contrato) del Título B del Libro IV, y en el tercer apartado del presente Artículo se 
incluye una excepción al respecto. Las obligaciones del arrendatario incluyen aquellas medidas que normalmente resulten 
esperables durante el periodo de arrendamiento. Lo que resulta esperable depende de la naturaleza de los bienes, del uso 
previsto de los mismos y de la duración del periodo de arrendamiento. Si tomamos como ejemplo el alquiler de un coche 
normal durante un fin de semana, no se prevé ninguna medida, aparte de llenar el depósito de combustible. Por el contrario, si 
el coche se alquila durante varios meses o años, cabe esperar que se hagan las revisiones habituales, que se le cambie el 
aceite, etc., quizá incluso los neumáticos. En cambio, reparaciones como la instalación de un nuevo parabrisas o la 
sustitución de piezas del motor no se contemplan ni siquiera en el caso de un periodo de arrendamiento largo. Es distinto si se 
arrienda una máquina o un vehículo para un uso intensivo durante varias semanas, en cuyo caso, es posible que el cambio de 



piezas sea algo esperable. Será decisivo que en cada caso unas determinadas medidas resulten esperables o no. 
Estadísticamente, en ocasiones los bienes del tipo arrendado presentan defectos, por lo que resulta necesario repararlos, 
aunque no es lo habitual. Esto rige también en el caso de que los bienes sufran daños accidentales, como se refleja en el 
ejemplo del parabrisas. 

Mantener el estado y el funcionamiento normales. El arrendatario debe tomar las medidas necesarias para preservar el 
estado y el funcionamiento normales de los bienes, pero entre sus obligaciones no están mejorar y renovar los bienes. Las 
reparaciones que resulten necesarias en razón de los daños sufridos por los bienes no se considerarán medidas necesarias para 
preservar el estado y el funcionamiento normal de los bienes. Por tanto, estas medidas quedan normalmente excluidas de la 
obligación del arrendatario, ya que no cabe esperarlas habitualmente; ver el apartado siguiente. Es irrelevante que el daño 
haya sido provocado por el arrendatario o por un tercero. En el segundo caso, es posible que el arrendador pueda reclamar 
una indemnización por daños, pero la obligación de reparar le sigue correspondiendo a él. 

Test de lo razonable. Las medidas a las que se hace referencia en el apartado (1)(c) del Artículo 5:104 (Uso de los bienes de 
conformidad con lo estipulado en el contrato) del título B del Libro IV e indirectamente en el tercer apartado del presente 
Artículo solo serán obligaciones del arrendatario –y quedarán excluidas de las obligaciones del arrendador– en la medida en 
que resulte razonable, teniendo en cuenta la duración del arrendamiento, el objeto del arrendamiento y la naturaleza de los 
bienes. El criterio de que las medidas sean razonables resulta necesario por el amplio espectro de contratos a los que afecta 
esta disposición. Un ejemplo de la necesidad de dicho criterio podría ser una situación en la que se deba llevar a cabo un 
mantenimiento habitual a determinados intervalos y los bienes se alquilen por breves periodos consecutivos a diferentes 
arrendatarios. En este caso, es posible que no resulte razonable hacer responsable de los costes al arrendatario 
correspondiente en el momento en el que se deba llevar a cabo el mantenimiento. 

Colaboración con el arrendador. En ocasiones, las obligaciones del arrendatario en virtud del apartado (1)(c) del Artículo 
5:104 (Uso de los bienes de conformidad con lo estipulado en el contrato) del Título B del Libro IV pueden suponer 
alteraciones de los bienes que no deberían hacerse sin consultar al arrendador. En principio, el arrendatario tiene derecho a 
tomar las medidas necesarias en virtud de esa disposición. Si se diera el caso, no obstante, de que un arrendatario razonable 
entendiera que el arrendador puede tener preferencias sobre las medidas que se deben tomar, de la obligación general de 
cooperación del arrendatario (III.–1:104 (Cooperación)) se deduce que éste debe consultar al arrendador siempre que sea 
posible. 

IV.B.-3:105: Instalación incorrecta en el caso de contratos de arrendamiento de bienes de 
consumo 

Cuando, en los contratos de arrendamiento de bienes de consumo, los bienes se instalasen incorrectamente, las 
faltas de conformidad derivadas de dicha instalación incorrecta se considerarán faltas de conformidad de los 
propios bienes, siempre que: 
(a) los bienes se instalasen por el arrendador o bajo su responsabilidad; o 
(b) correspondiese al consumidor instalar los bienes y su incorrecta instalación se deba a una deficiencia en las 

instrucciones pertinentes. 

Comentarios 

A. Instalación y falta de conformidad 

Descripción general. El objeto de este Artículo consiste en regular la aplicabilidad de las reglas sobre falta de conformidad a 
las situaciones en las que los bienes se instalan incorrectamente después de haber sido puestos a disposición del arrendatario 
y cuando la instalación ha corrido a cargo del arrendador o del arrendatario según instrucciones del arrendador. Existen reglas 
similares en la Directiva sobre ventas de bienes de consumo y en el Artículo 2:304 (Instalación incorrecta en una 
compraventa de bienes de consumo) del Título A del Libro IV. En el caso de los contratos de arrendamiento, la regla es 
aplicable a aquellas situaciones en las que la instalación se hace al principio del periodo de arrendamiento o más tarde, 
normalmente al reparar o mejorar los bienes. El término “instalación” deberá interpretarse en su sentido más amplio, de 
forma que abarque el montaje de las piezas puestas a disposición del arrendatario, la fijación de los bienes a otros objetos y 
los ajustes subsiguientes (p. ej.: la conexión de una lavadora arrendada, etc.) y la sustitución o añadido de piezas. 

El arrendador se encarga de la instalación. La instalación puede llevarla a cabo el arrendador o realizarse bajo su 
responsabilidad, como, por ejemplo, cuando se instala una silla de seguridad en un coche o la memoria adicional en un 
ordenador alquilado; en ambos casos, no importa que esto suceda al principio del periodo de arrendamiento o más adelante. 
Si la instalación es incorrecta (la silla de seguridad no está anclada correctamente, la nueva memoria no funciona), esto se 
considera una falta de conformidad contractual, y son aplicables los remedios correspondientes. No es necesario entrar a 



analizar si la instalación debe considerarse o no una obligación “accesoria”, cuyo incumplimiento daría lugar a consecuencias 
distintas del incumplimiento de las obligaciones contractuales principales. Normalmente, los efectos negativos provocados 
por la instalación también se tratan de acuerdo con las reglas sobre falta de conformidad, como, por ejemplo, cuando se 
rasgan los asientos de un coche durante la instalación de una silla de seguridad o cuando la memoria adicional instalada en un 
ordenador provoca un conflicto con otras funciones. 

El arrendatario se encarga de la instalación. Si es el arrendatario quien debe hacer la instalación y esta es incorrecta, 
normalmente el arrendador no será responsable. El subapartado (b) contempla una excepción en aquellas situaciones en las 
que la instalación incorrecta se debe a deficiencias en las instrucciones de instalación. Puede que el arrendador no haya 
facilitado ningún tipo de instrucciones o que estas sean incompletas o engañosas. Si no fuera por este Artículo podría 
argumentarse que el arrendador es responsable solo de los daños. El Artículo es aplicable incluso cuando otra persona, como, 
por ejemplo, un familiar, un amigo o un profesional le hace la instalación al arrendatario, siempre que el hecho de que sea 
incorrecta sea resultado directo de las deficiencias en las instrucciones de instalación. 

La instalación debe estar contemplada en el contrato. El presente Artículo es aplicable únicamente cuando el contrato 
contempla la instalación, bien como una obligación del arrendador o como una tarea prevista para el arrendatario. Si la 
instalación deviene necesaria como consecuencia de la realización de reparaciones que forman parte de las obligaciones del 
arrendatario en virtud del propio contrato o de mejoras iniciadas por el arrendatario (con o sin el consentimiento del 
arrendador, según sea el caso), se deberán aplicar las reglas generales, incluso si el arrendatario consigue que el arrendador 
haga el trabajo o si se le compran al arrendador piezas nuevas con instrucciones de instalación. Esto no deberá considerarse 
un incumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato de arrendamiento. 

IV.B.-3:106: Obligaciones en caso de devolución de los bienes 

El arrendador debe: 
(a) adoptar todas las medidas que quepa razonablemente exigir para permitir que el arrendatario cumpla su 

obligación de devolver los bienes; y 
(b) aceptar la devolución de los bienes en los términos establecidos en el contrato. 

Comentarios 

A. Obligación específica de aceptar la devolución de los bienes  

Obligaciones del arrendador. La obligación del arrendador de aceptar los bienes al final del periodo de arrendamiento se 
corresponde con la obligación del arrendatario de devolverlas. Esta obligación implica, por ejemplo, informar al arrendatario 
del lugar de devolución de los bienes. Normalmente, el arrendador es el primer interesado en que los bienes sean devueltos. 
No obstante, se considera que colaborar para que el arrendatario pueda cumplir con su obligación constituye una obligación 
propiamente dicha, y si el arrendador no acepta la devolución de los bienes, esto supondría un incumplimiento por su parte. 
Pero el arrendador no es el único interesado en que los bienes se devuelvan; el arrendatario puede estar deseando deshacerse 
de los bienes y de la responsabilidad que supone tenerlos. Por motivos medioambientales y de seguridad, normalmente no 
debe dejarse a los bienes abandonados. 

Derecho a no aceptar los bienes? Se puede dar la situación de que el arrendatario haya incumplido sus obligaciones de 
cuidado y mantenimiento y los bienes que desea devolver no se encuentren en el estado que el arrendador cabría esperar. La 
cuestión de si el arrendador tiene derecho a negarse a aceptar los bienes y recurrir en su lugar a los remedios por retraso debe 
abordarse desde la premisa de la base de las reglas generales sobre el incumplimiento y sus remedios. No se ha considerado 
necesario tratar esta cuestión en el presente Artículo. 

B. Remedios 

Remedios por incumplimiento. Si el arrendador no cumple su obligación de aceptar los bienes, se aplicarán las reglas 
generales sobre remedios por incumplimiento, que en este caso es la indemnización por daños por la pérdida que resulta del 
incumplimiento del arrendador. 

Protección de los bienes , etc. Además de las reglas generales sobre remedios por incumplimiento, se aplicará el Artículo 
2:111 (Negativa a recibir un bien) del Libro III. Esto significa que el arrendatario tiene obligaciones de proteger y preservar 



los bienes si el arrendador no los acepta y también que el arrendatario puede depositar, vender o disponer de los bienes, según 
sea el caso, y exigir una indemnización por la pérdida en que haya incurrido por dichos actos. 

Capítulo 4: 
Remedios del arrendatario: Modificaciones de las reglas habituales 

IV.B.-4:101: Derecho del arrendatario a la subsanación de la falta de conformidad 

(1) El arrendatario tiene derecho a que se subsanen las faltas de conformidad de los bienes y a que se le 
reintegren los gastos en los que razonablemente haya incurrido siempre que, de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 3:302 (Derecho a exigir el cumplimiento específico de obligaciones no dinerarias) 
del Libro III, tenga derecho a reclamar el cumplimiento específico de dicha obligación. 

(2) Lo dispuesto en el apartado anterior no afecta al derecho del arrendador a subsanar la falta de conformidad 
según lo dispuesto en la Sección 2 del Capítulo 3 del Libro III. 

Comentarios 

A. Aplicación de las reglas generales 

Las reglas generales del Libro III: Las reglas generales del Capítulo 3 del Libro III sobre incumplimiento y remedios 
también son aplicables al incumplimiento de las obligaciones derivadas de un contrato de arrendamiento de bienes. Son 
necesarias algunas restricciones o adiciones debido a las características de los contratos de arrendamiento, pero las reglas que 
ya se encuentran en el Capítulo 3 del Libro III no se repiten. No es posible hacer uso de todos estos remedios en todos los 
casos de incumplimiento de una obligación por el arrendador. Por ejemplo, la resolución del arrendamiento en virtud de la 
Sección 5 del Capítulo 3 del Libro III solo es posible si el incumplimiento es esencial. 

Remedios únicamente para el arrendatario. El presente capítulo trata únicamente de los remedios que asisten al 
arrendatario. Las disposiciones sobre los remedios que asisten al arrendador por incumplimiento de las obligaciones del 
arrendatario se encuentran en el Capítulo 6. 

Exigencia del cumplimiento específico. El 3:302 (Derecho a exigir el cumplimiento específico de obligaciones no 
dinerarias) del Libro III estipula que si el acreedor cumple ciertos prerrequisitos tiene derecho a exigir el cumplimiento 
específico de la obligación no dineraria del deudor, incluida la subsanación gratuita de un cumplimiento que no es conforme 
con el contrato. Este derecho asiste al arrendatario cuando no se le llega a entregar ningún bien o solo se le entregan parte de 
ellos, cuando la calidad de estos no es conforme con el contrato, cuando los derechos de terceros interfieren el uso de los 
bienes por parte del arrendatario, cuando éste las deja de tener a su disposición durante el periodo de arrendamiento y cuando 
el arrendador no acepta los bienes al final del periodo de arrendamiento. El arrendatario puede tener derecho también a exigir 
el cumplimiento específico de otras obligaciones asumidas por el arrendador en el contrato correspondiente. Dependiendo de 
las circunstancias, el cumplimiento específico puede traducirse en el suministro, sustitución o reparación de bienes concretos 
que no sean conformes en virtud del contrato, en la eliminación de derechos de terceros y en la aceptación de bienes 
devueltos por el arrendatario. 

Existen varias excepciones al derecho del acreedor a exigir el cumplimiento específico; ver los apartados (2) y (3) del 
Artículo 3:302 (Derecho a exigir el cumplimiento específico de obligaciones no dinerarias) del Libro III. El cumplimiento 
específico no puede exigirse cuando resulte ilícito o imposible, excesivamente oneroso o caro, o si tiene un carácter tan 
personal que no resulta razonable reclamarlo. En el caso de los contratos de arrendamiento, la excepción respecto a los 
cumplimientos excesivamente onerosos es especialmente interesante, ya que los bienes arrendados todavía pertenecen al 
arrendador y a menudo le serán devueltos al final del periodo de arrendamiento para su propio uso o para nuevos contratos de 
arrendamiento. El arrendador puede tener un buen motivo para oponerse a modificaciones más o menos irreversibles de los 
bienes, incluso si dichas modificaciones no son excesivamente caras. 

Ejemplo 1 
X arrienda a Y una tiara de novia antigua, que la familia del arrendador posee desde hace siglos, para llevarla el día de 
su boda. Y se equivoca al comunicarle a X la talla de la tiara, y esta no le queda bien. Esto supone una falta de 
conformidad de acuerdo con el contrato, pero el arrendatario no tiene derecho a encargar que arreglen la tiara para que 



sea de su talla, ni al arrendador ni a nadie más, ya que no sería razonable hacer cambios en una reliquia de familia como 
esta, independientemente de la pérdida del valor económico que tal arreglo pudiera suponer. 
 

Suspensión del cumplimiento contractual. De acuerdo con el Artículo 3:401 (Derecho a suspender el cumplimiento de una 
obligación recíproca) del Libro III, aquella parte que deba cumplir una obligación recíproca “al mismo tiempo que el deudor 
o después tiene derecho a suspender el cumplimiento de la misma hasta que el deudor se haya ofrecido a cumplir su 
obligación o la haya cumplido realmente”. Esta regla rige también si la otra parte ha cumplido su obligación pero de una 
manera no conforme con el contrato. Además, el Artículo mencionado más arriba estipula que el cumplimiento que puede ser 
suspendido es “la totalidad o una parte del cumplimiento, según sea razonable en las circunstancias dadas”. También está 
permitida la suspensión del cumplimiento si resulta razonable que el acreedor “crea razonablemente que el deudor no 
cumplirá su obligación cuando esta venza”. Así, la regla resulta aplicable incluso en algunos casos en los que la parte que 
suspende el cumplimiento de su obligación estaría obligada a cumplirla en primer lugar. 

Se debe distinguir entre la regla sobre la suspensión del cumplimiento contractual y la regla sobre el tiempo del 
cumplimiento: en muchos casos se acuerda, o se presume, que las partes deben cumplir sus obligaciones de forma 
simultánea. En esos casos, esperar a que la otra parte cumpla sus obligaciones no constituye, estrictamente hablando, un 
remedio frente al incumplimiento. El plazo de cumplimiento de esa parte todavía no ha vencido. En un sentido estricto, el 
derecho a suspender el cumplimiento contractual tiene dos objetivos principales: proteger a la parte que lo suspende de la 
concesión de crédito y dar a la otra parte un incentivo para que cumpla. El primero de estos objetivos, la protección contra la 
concesión de crédito, tiene varios aspectos que considerar, dependiendo del tipo de contrato y de las circunstancias. Si un 
arrendatario paga la renta antes de que los bienes se pongan a su disposición, estará asumiendo el riesgo de acabar con un 
crédito no garantizado en un procedimiento por insolvencia del arrendador. No obstante, la suspensión del cumplimiento 
contractual con el fin de garantizar las reclamaciones derivadas del incumplimiento de la otra parte también puede 
considerarse una protección frente a la concesión de crédito: por ejemplo, una parte que tenga derecho a reclamar una 
indemnización por daños por un incumplimiento derivado de una falta de conformidad no deberá estar obligada a cumplir la 
totalidad de su obligación; si lo hace, se arriesga a que la otra parte no sea capaz de pagar la indemnización por daños. Esto 
también puede constituir un criterio para la comprobación de la adecuación a la definición de lo razonable del Artículo 3:401 
(Derecho a suspender el cumplimiento de una obligación recíproca) del Libro III: a la parte que lo suspende se le deberá 
permitir hacerlo durante todo el tiempo necesario para garantizar sus remedios por incumplimiento. 

La disposición del Artículo 3:401 (Derecho a suspender el cumplimiento de una obligación recíproca) del Libro III no 
estipula ningún derecho a suspender el cumplimiento después de que la otra parte haya cumplido su obligación y, por tanto, 
no cubre la situación en la que la parte agraviada desea suspender el cumplimiento para poder recurrir a los remedios por 
incumplimiento en una fase en la que la otra parte ya ha cumplido, como, por ejemplo, cuando el cumplimiento se produjo 
tarde y la parte agraviada tiene derecho a reclamar una indemnización por pérdidas consecuenciales. Se trata de una cuestión 
de compensación; ver el Capítulo 6 del Libro III. 

Como se analizará más adelante, la reducción de la renta se considera un remedio por incumplimiento sin profundizar en si la 
renta se ha pagado o no. De ahí que la suspensión del pago de la renta debido al incumplimiento sea un ejemplo de 
suspensión de cumplimiento (o de compensación, según corresponda). 

La renta debe abonarse en la mayoría de los casos cada ciertos intervalos o al final de la totalidad del periodo de 
arrendamiento, ver el Artículo 5:102 (Momento del pago) del Título B del Libro IV. Si en el momento del pago los bienes no 
están disponibles para que el arrendatario los use o si todavía no son conformes con el contrato, el arrendatario puede 
suspender la totalidad o parte del pago. En el caso de que la entrega de los bienes se haya retrasado, pero ya se hayan puesto a 
disposición del arrendatario en el momento establecido para el pago, el arrendatario podrá, en virtud de las reglas del 
Capítulo 6 del Libro III, compensar su derecho a la reducción de la renta o a una indemnización con el derecho del 
arrendador al pago de la renta; ver los dos apartados anteriores. 

Resolución de la relación contractual por incumplimiento esencial. El arrendatario puede resolver la relación contractual 
si el incumplimiento del arrendador es esencial tal y como se define en el apartado (1) del Artículo 3:502 (Resolución por 
incumplimiento esencial) del Libro III. En el apartado (2) de ese Artículo se incluye una definición de incumplimiento 
esencial, cuyo criterio general es el siguiente (subapartado (a)): el incumplimiento es esencial si “priva sustancialmente al 
acreedor de lo que tenía derecho a esperar en virtud del contrato”. De acuerdo con el subapartado (b), el incumplimiento 
deliberado o imprudente es esencial si otorga “al acreedor motivos para creer que no se puede confiar en el futuro 
cumplimiento del deudor”. En los contratos de arrendamiento, las expectativas de cumplimiento futuro resultarán 
fundamentales a la hora de juzgar si el incumplimiento es esencial según el subapartado (a), y si el incumplimiento es o no 
deliberado o imprudente en virtud del subapartado (b). 

De acuerdo con el Artículo 3:506 (Ámbito del derecho de resolución) del Libro III, la resolución afectará en muchos casos 
solo a una parte de la relación contractual cuando las obligaciones derivadas del contrato “han de cumplirse por partes o son 
divisibles de otro modo”, si existe una “causa de resolución…de una parte a la que pueda asignársele una contraprestación”. 
Aplicada a los arrendamientos, esta regla a menudo se solapará con las reglas sobre reducción de la renta. No obstante, puede 
haber casos en los que el arrendatario prefiera la resolución parcial al objeto de poner fin de forma definitiva a sus propias 
obligaciones. 



Ejemplo 2 
T organiza vacaciones de turismo activo. Ha celebrado un contrato con una empresa, L, por el alquiler de doce 
bicicletas de montaña durante una semana para su uso por un grupo de clientes y ha acordado un precio por bicicleta. 
Cuando la primera mañana se entregan las bicicletas, se descubre que una de ellas no está en condiciones de utilizarse. 
L no dispone de más bicicletas adecuadas, pero dice que conseguirá una en un plazo de tres días. Esto no le sirve a T, 
porque no puede tener a un cliente sin bicicleta durante todo ese tiempo. T preferiría conseguir una bicicleta de otra 
empresa de forma inmediata y quedar libre de cualquier posible obligación hacia L relativa a la bicicleta defectuosa. T 
puede resolver el arrendamiento por lo que respecta a la bicicleta defectuosa. 
 

Reducción de la renta. En virtud del Artículo 3:601 (Derecho a reducir el precio) del Libro III, el incumplimiento puede 
otorgar al acreedor el derecho a una reducción proporcional del precio. Evidentemente, esta regla debería aplicarse a los 
contratos de arrendamiento en las situaciones en las que los bienes se pongan a disposición del arrendatario para su uso, pero 
a un precio reducido debido a defectos de calidad, a derechos de terceros, etc. No obstante, resulta cuestionable que se 
devengue una renta de aquellos periodos en los que los bienes no estén disponibles para su uso por el arrendatario. De 
acuerdo con el presente Título del Libro IV, la reducción de la renta es igualmente aplicable a aquellos periodos en los que 
los bienes no estén disponibles. Hay dos motivos para esto. En primer lugar, esta regla hace innecesario establecer una 
distinción clara entre la falta de conformidad y la no disponibilidad. Puede ser que los bienes se hayan puesto a disposición 
del arrendatario, pero en un estado totalmente inadecuado para su uso. En otras situaciones, el valor de los bienes puede verse 
sustancialmente reducido durante un periodo determinado, incluso si el arrendatario sigue pudiendo utilizar los bienes. El 
derecho a la reducción de la renta es lo bastante flexible como para permitir que se reduzca hasta cero. En segundo lugar, la 
aplicación de la regla sobre la reducción de la renta hace que el sistema de remedios resulte más coherente y sencillo, ya que 
no es necesario distinguir entre periodos en los que cesa el arrendamiento y periodos con reducción de renta. Se debe añadir 
que el propio contrato puede contemplar otros remedios. En el Artículo 4:102 (Reducción de la renta) del Título B del Libro 
IV se incluye una regla sobre la reducción de la renta, con el fin de evitar malentendidos sobre este asunto y otros 
relacionados con la aplicación de las reglas generales sobre la reducción del precio. 

Ejemplo 3 
Un ordenador arrendado se avería un mes después de haber sido entregado al arrendatario. Se lleva el ordenador al 
arrendador para que se encargue de repararlo, y tarda una semana. La renta se paga cada mes por adelantado. El 
arrendatario tiene derecho a la reducción de la renta en una cuarta parte de la renta mensual y puede compensar dicha 
reducción en la renta del mes siguiente. 
 

De acuerdo con el apartado (1) del Artículo 3:601 (Derecho a reducir el precio) del Libro III, la reducción del precio “será 
proporcional a la disminución del valor de la cosa recibida en el momento del cumplimiento respecto al valor que habría 
tenido la cosa recibida en caso de haber sido el cumplimiento conforme”. Si se acuerda la renta por determinados periodos, se 
indicará normalmente la reducción de valor proporcional que corresponde a aquellos en los que los bienes no hayan estado 
disponibles. En otros casos, la reducción de valor deberá establecerse utilizando otros criterios. 

Daños e intereses. La Sección 7 del Capítulo 3 del Libro III contiene las reglas sobre daños por incumplimiento y sobre los 
intereses devengados por el retraso en el pago de sumas de dinero. Estas reglas también son aplicables a los contratos de 
arrendamiento. En el presente Artículo se hace referencia a los intereses, aunque las obligaciones del arrendador suelen ser no 
dinerarias. 

Si el arrendatario resuelve la relación contractual por un incumplimiento esencial, la cuantía global empleada para calcular la 
pérdida es la siguiente: el arrendatario deberá quedar “de la manera más próxima posible, en la situación en que se hubiere 
encontrado si la obligación hubiere sido debidamente cumplida, III.–3:702 (Cuantía global de la indemnización). En el caso 
de los contratos de arrendamiento por un periodo indefinido, hay que tener en cuenta que el arrendador no está obligado por 
un periodo más largo que el requerido para notificar la resolución. El arrendatario debe aceptar que el arrendador podría 
haber notificado la resolución en el momento en el que el arrendatario resolvió la relación contractual. 

Subsanación del incumplimiento. En muchos casos, se le debe conceder al arrendador una oportunidad para rectificar su 
incumplimiento, normalmente subsanando la falta de conformidad. Son aplicables las reglas de la Sección 2 del Capítulo 3 
del Libro III. 

B. Modificación de las reglas generales respecto al derecho a que se subsane la falta de 
conformidad 

Necesidad de que existan reglas sobre la subsanación de la falta de conformidad por el propio arrendatario. En el 
Libro III, Capítulo 3, no hay ninguna regla que trate explícitamente sobre el derecho del acreedor a subsanar una falta de 
conformidad y a que el deudor le reembolse los costes que se deriven de esto. En la mayoría de los casos, se soluciona con 
una indemnización por daños: el coste que supone subsanar la falta de conformidad forma parte de la pérdida en razón de la 
cual el acreedor puede reclamar una indemnización, ver el Artículo 3:702 (Cuantía global de la indemnización) del Libro III. 



La situación puede incluso ser tal que el deudor no sea responsable de la pérdida que puede reducirse mediante la 
subsanación correspondiente, ver el Artículo 3:705 (Mitigación del daño) del Libro III. En los contratos de arrendamiento 
existe un problema adicional: los bienes no pertenecen al arrendatario, y hay que decidir hasta qué punto se puede permitir al 
arrendatario que disponga sobre los bienes arrendados. Por este motivo, se introduce en el presente Artículo una disposición 
sobre el derecho del arrendatario a encargarse de que la falta de conformidad sea subsanada. De acuerdo con el primer 
apartado, el arrendatario puede encargarse de que la falta de conformidad de los bienes se subsane y puede cobrar los gastos 
razonables soportados en la medida en la que tenga derecho al cumplimiento específico. Esta regla limita el derecho del 
arrendatario a subsanar la falta de conformidad tanto por lo que respecta al tipo de trabajo que puede hacerse como a los 
costes imputables. 

Trabajo que puede hacerse. El arrendatario no puede exigir el cumplimiento específico –y, por tanto, no puede subsanar 
una falta de conformidad –en aquellos casos en los que dicho cumplimiento resultaría excesivamente oneroso o caro, como 
estipula el apartado (3)(b) del Artículo 3:302 (Derecho a exigir el cumplimiento específico de obligaciones no dinerarias) del 
Libro III. El término “excesivamente oneroso” hace referencia a aquellas situaciones en las que el arrendador tiene buenos 
motivos para oponerse a que se realicen las tareas necesarias para subsanar la falta de conformidad. 

Costes irrazonables. El arrendatario no tiene derecho a exigir el cumplimiento específico ni a subsanar por su cuenta la falta 
de conformidad si esto resultara irrazonablemente caro, ver el Artículo 3:302 (Derecho a exigir el cumplimiento específico de 
obligaciones no dinerarias) del Libro III. Esta regla es aplicable tanto si el que ha de subsanar la falta de conformidad es el 
arrendador, el arrendatario o un tercero. En el caso de que el arrendatario esté dispuesto a soportar una parte de los costes y a 
reclamar que se le reembolse solo una cantidad razonable, puede encargar el trabajo si este no resulta inadecuado por los 
motivos enumerados en el apartado anterior. El primer apartado del presente Artículo permite el cobro de gastos “en los que 
razonablemente haya incurrido”. Esta disposición se solapa con la regla sobre las limitaciones del derecho al cumplimiento 
específico en la que el trabajo se traduciría en gastos irrazonables en cualquier caso. No obstante, la regla también es 
aplicable en aquellos casos en los que el arrendatario haya elegido una forma innecesariamente cara de subsanar la falta de 
cumplimiento, incluso si los costes no resultan de por sí desproporcionados. 

Obligación de cuidado del arrendatario. La falta de conformidad puede ser subsanada por el arrendatario o por los 
empleados del arrendatario o por un tercero. El arrendatario debe manejar los bienes con cuidado tal y como establece el 
Artículo 5:104 (Uso de los bienes de conformidad con lo estipulado en el contrato) del Título B del Libro IV. Si el 
arrendatario tiene previsto encargar a alguien que carece de la cualificación necesaria que modifique de alguna manera los 
bienes, el arrendador podrá oponerse, ya que normalmente esto no sería razonable desde el punto de vista del arrendador. El 
arrendador también podrá exigir una indemnización por daños derivados de la pérdida causada por la falta de cuidado del 
arrendatario en este sentido. 

El derecho de subsanación del arrendador no se ve afectado. Normalmente, el arrendador tiene derecho a subsanar si el 
arrendatario desea ejercer un remedio por falta de conformidad, tal y como dispone la Sección 2 del Capítulo 3 del Libro III. 
En dichos casos, se debe otorgar al arrendador la oportunidad de subsanar la falta de conformidad antes de que el arrendatario 
lo haga. 

IV.B.-4:102: Reducción de la renta 

(1) El arrendatario puede reducir la renta correspondiente a un periodo en el que el valor del cumplimiento de la 
prestación por parte del arrendador disminuya como consecuencia de retrasos o faltas de conformidad, 
siempre que dicha disminución de valor no esté causada por el propio arrendatario. 

(2) Puede reducirse igualmente la renta correspondiente a los periodos en los que el arrendador conserva el 
derecho a cumplir con su obligación o a subsanar cualquier falta de conformidad de acuerdo con lo 
dispuesto en el Artículo 3:103 (Notificación en la que se fija un plazo adicional de cumplimiento) del Libro III, 
el apartado (2) del Artículo 3:202 (Subsanación por el deudor: reglas generales) del Libro III y el Artículo 
3:204 (Consecuencias de dar al deudor la oportunidad de subsanación) del Libro III. 

(3) Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado (1), el arrendatario puede perder el derecho a reducir la renta 
correspondiente a un periodo en aplicación del Artículo 4:103 (Notificación de la falta de conformidad) de la 
Sección B del Libro IV. 

Comentarios 

Reducción de la renta 

Aclaración de la regla general. El primer apartado del presente Artículo aclara la regla general sobre la reducción del precio 
(Artículo 3:601 (Derecho a reducir el precio) del Libro III) a efectos de los contratos de arrendamiento. En primer lugar, el 



arrendatario puede reducir la renta como consecuencia del retraso o de la falta de conformidad, es decir, por los periodos 
durante los cuales los bienes todavía no estén disponibles o no sean conformes y hayan sido aceptados por el arrendatario. En 
segundo lugar, queda claro que la renta puede reducirse durante la totalidad del periodo en el que el valor del cumplimiento 
del arrendador se vea disminuido. Esto significa que el arrendatario puede reducir la renta incluso durante aquellos periodos 
en los que el arrendador todavía no haya tenido oportunidad de subsanar una falta de conformidad mediante, por ejemplo, 
reparaciones. El hecho de que resultara o no posible para el arrendador efectuar la subsanación tiene importancia a efectos de 
las reclamaciones de indemnización por daños, pero no para la reducción de la renta. No obstante, el arrendatario no tiene 
derecho a reducir la renta si es él mismo quien ha provocado la disminución de valor. Esta regla, estipulada en el apartado (3) 
del Artículo 3:101 (Remedios disponibles) del Libro III, se incluye en la presente disposición, ya que la redacción podría de 
otra forma considerarse demasiado amplia. 

Excepción a las reglas generales. El segundo apartado del presente Artículo, en combinación con la redacción del primero, 
aclara que el arrendatario puede reducir la renta incluso si el arrendatario ha notificado al arrendador que le concede un 
periodo adicional de cumplimiento. De acuerdo con la regla general que se recoge en el apartado (2) del Artículo 3:103 
(Notificación en la que se fija un plazo adicional de cumplimiento) del Libro III, el acreedor puede suspender el 
cumplimiento contractual durante la ampliación del plazo “pero no puede ejercitar ningún otro remedio”. Parece adecuado 
modificar esta regla para los contratos de arrendamiento en los que el arrendador suele tener que cumplir con su obligación 
en un plazo determinado de tiempo. Por este motivo, el arrendatario también puede reducir la renta sin más trámite durante el 
plazo concedido para la subsanación. De acuerdo con la regla general que se establece en el Artículo 3:204 (Consecuencias 
de dar al deudor la oportunidad de subsanación) del Libro III, el acreedor puede suspender el cumplimiento durante este 
periodo “pero no puede ejercitar ningún otro remedio”. El resultado de estas modificaciones es una diferencia en el proceso o 
en los plazos más que en el contenido. De acuerdo con las reglas generales, el arrendatario siempre puede suspender el pago 
de la renta durante el periodo concedido para el cumplimiento o para la subsanación, y posteriormente reducirla cuando dicho 
periodo haya vencido. 

Ejemplo 1 
A una embarcación alquilada se le estropea el motor. El arrendador desea sustituir el motor, y puede hacerlo en el plazo 
de una semana. El arrendatario no tenía previsto utilizar mucho la embarcación durante la semana en cuestión de todas 
formas, y no puede recurrir a la resolución de la relación contractual. Como no puede utilizar la embarcación en 
absoluto mientras se está sustituyendo el motor, el arrendatario tiene derecho a reclamar una reducción de la renta igual 
a la renta de una semana. 
 

Notificación tardía. El tercer apartado del presente Artículo hace referencia a la regla sobre notificaciones del Artículo 4:103 
(Notificación de falta de conformidad) del Título B del Libro IV, según el cual el arrendatario, si se retrasa en notificar la 
falta de conformidad, puede perder el derecho a reclamar por incumplimiento durante un periodo equivalente al retraso 
injustificado en la notificación. 

IV.B.-4:103: Notificación de la falta de conformidad 

(1) El arrendatario no puede hacer uso de los remedios contra la falta de conformidad si no la notifica al 
arrendador. Si la notificación no se efectúa a su debido tiempo, no se tendrá en cuenta la falta de 
conformidad durante el periodo que suponga un retraso injustificado. Se considerará que la notificación se 
ha efectuado a su debido tiempo si se realiza dentro de un plazo razonable desde que el arrendatario 
conociese la falta de conformidad o desde que fuera razonable esperar que la conociese. 

(2) Cuando el periodo de arrendamiento finaliza, es aplicable lo dispuesto en el Artículo 3:107 (Ausencia de 
notificación de la falta de conformidad) del Libro III. 

(3) El arrendador no puede ampararse en lo dispuesto en los apartados (1) y (2) si la falta de conformidad está 
relacionada con hechos que el arrendador conocía o es razonable esperar que conociese y que no 
comunicó al arrendatario. 

Comentarios 

A. Notificación dentro de un plazo razonable 

Objeto. El arrendatario debe notificar al arrendador la falta de conformidad con una antelación razonable. La notificación 
resulta necesaria para dar al arrendador la oportunidad de subsanar la falta de conformidad, y, en cualquier caso, el 
arrendador tiene un interés legítimo en saber si el arrendatario piensa presentar una reclamación por motivo del 
incumplimiento. Esto es especialmente importante cuando resulta aplicable una reducción de la renta. El arrendador deberá 
tener oportunidad de rectificar la falta de conformidad y percibir la renta completa. Por lo que respecta a los daños, puede 



darse la situación de que se disculpe el incumplimiento del arrendador durante un determinado periodo de tiempo si el 
arrendador no podía haber conocido la falta de conformidad; pero, incluso en este sentido, es necesaria una regla sobre la 
notificación, para evitar ambigüedades. Al arrendador también se le deberá dar la oportunidad de subsanar o de tomar otras 
medidas antes de que al arrendatario se le permita resolver la relación contractual por incumplimiento esencial. 

Plazo razonable. La notificación se puede efectuar siempre dentro de un plazo razonable desde el momento en el que el 
arrendatario conozca la falta de conformidad o sea razonable suponer que la conozca. Lo que se considera un plazo razonable 
depende de las circunstancias, como el tipo de bienes arrendados, las partes implicadas, el periodo de arrendamiento, la fase 
en cuestión del contrato y la naturaleza de la falta de conformidad. Una notificación puede efectuarse demasiado tarde incluso 
si se entrega inmediatamente después de que el arrendatario haya tenido conocimiento de ella, si resultaba razonable esperar 
que el arrendatario hubiera sido consciente de su existencia antes. No se ha considerado necesario incluir una disposición que 
obligara al arrendatario a examinar los bienes al comienzo del periodo de arrendamiento, dado que la regla sobre la 
notificación también hace referencia a las faltas de conformidad que puedan surgir durante el periodo de arrendamiento. En 
cualquier caso, cuando la falta de conformidad se podría haber descubierto mediante un examen normal, se tomará en 
consideración a la hora de determinar lo que el arrendatario debería haber conocido. Cuando el periodo de arrendamiento ha 
finalizado, es aplicable la regla general del Artículo 3:107 (Ausencia de notificación de la falta de conformidad) del Libro III; 
ver también apartado (2) del presente Artículo. La diferencia entre las dos disposiciones reside en el efecto de corte que se 
recoge en el comentario B. 

Información de la falta de conformidad. El arrendatario debe proporcionar información suficiente para que el arrendador 
identifique la falta de conformidad. Sin dicha información, la notificación no cumple su objetivo. A menudo, basta con 
explicar qué es lo que no funciona correctamente, ya que no se puede esperar que el arrendatario sepa por qué sucede esto. 

B. Efectos de la notificación tardía 

Efecto de corte. El efecto de la notificación tardía es que el arrendatario no puede recurrir a los remedios –normalmente, a la 
reducción de la renta– por la falta de conformidad en cuestión durante un periodo equivalente al retraso injustificado. No 
obstante, sí puede recurrir a los remedios correspondientes al periodo subsiguiente y, por supuesto, en cualquier otro caso de 
falta de conformidad cuando se efectúe una notificación puntual. Se ha considerado excesivamente riguroso dejar al 
arrendatario sin ningún remedio por falta de conformidad, inclusive en los periodos subsiguientes, ya que la falta de 
conformidad sigue siendo un incumplimiento de sus obligaciones por parte del arrendador. También se ha considerado 
preferible no suprimir los remedios para la totalidad del periodo previo a la notificación, ya que esto supondría que sería 
imposible recurrir a ellos durante un periodo más largo que el del propio retraso. La cuestión de los remedios restantes para 
los periodos subsiguientes no se plantea cuando el arrendamiento ha finalizado, y en esta situación se aplica la regla general 
del Artículo 3:107 (Ausencia de notificación de la falta de conformidad) del Libro III. 

Ausencia de plazos incondicionales. En algunos tipos de contratos existen plazos incondicionales para la notificación de la 
falta de conformidad, lo que se traduce en que los remedios prescriben independientemente de que el acreedor de la 
obligación en cuestión haya descubierto la falta de conformidad. Así, el apartado (2) del Artículo 4:302 (Notificación de la 
falta de conformidad) del Título A del Libro IV, establece un plazo incondicional de dos años desde (en la práctica) la 
entrega en los contratos de venta entre dos empresas. En el presente título del Libro IV no se contempla dicho plazo 
incondicional. En los contratos de arrendamiento la falta de conformidad constituye un problema durante la totalidad del 
periodo de arrendamiento, y no solo al inicio. Cada caso de falta de conformidad debe notificarse en un plazo razonable de 
tiempo. 

C. Notificación del remedio 

Cumplimiento específico y resolución por incumplimiento. En virtud del apartado (4) del Artículo 3:302 (Derecho a exigir 
el cumplimiento específico de obligaciones no dinerarias) y del Artículo 3:508 (Pérdida del derecho a resolver), ambos del 
Libro III, una parte puede perder el derecho a exigir el cumplimiento específico o a resolver la relación contractual si no 
exige el cumplimiento específico ni entrega una notificación de resolución en un plazo razonable de tiempo desde el 
momento en que dicha parte haya descubierto, o cabría esperar que hubiera descubierto, el incumplimiento. Estas reglas se 
aplican de forma adicional a la regla del apartado (1) del presente Artículo. El cumplimiento específico, junto con la 
subsanación de la falta de conformidad y la resolución por incumplimiento, son remedios que afectan directamente al 
cumplimiento del arrendador. Por tanto, deben solicitarse dentro de un plazo de tiempo razonable. Una notificación neutra, tal 
como especifica el apartado (1), no dará al arrendador suficiente información en este sentido. En la primera notificación de la 
falta de conformidad se puede exigir el cumplimiento específico o notificar la resolución, pero podría quedar todavía tiempo 
tras dicha notificación para exigir el cumplimiento específico o para notificar la resolución. 



Otros remedios. No existen reglas específicas para notificar la suspensión de la renta, reclamar una reducción de la misma o 
una indemnización por daños, si la notificación de la falta de conformidad se efectúa de acuerdo con los apartados (1) y (2) 
del presente Artículo. No obstante, el arrendatario puede perder tales derechos en virtud de las reglas generales sobre la buena 
fe contractual y sobre la prescripción. 

D. Excepción al efecto de corte 

Conocimiento y no revelación. El Comentario A.1. describe los objetivos de la regla sobre notificaciones: el arrendador 
tiene que ser informado sobre los hechos descubiertos por el arrendatario y sobre la evaluación del incumplimiento por el 
arrendatario. Si los hechos a los que hace referencia la falta de conformidad ya son conocidos por el arrendador, o si es 
razonable esperar que los conozca, no es necesario notificarlos. No obstante, sigue siendo necesario que el arrendador sepa si 
el arrendatario desea recurrir a algún remedio (o si por el contrario aprueba los bienes). Este interés está protegido por la 
exigencia de notificación, pero solo en la medida en la que el arrendador le haya revelado al arrendatario los hechos 
pertinentes. No existe ningún motivo para que una disposición sobre el deber de notificación proteja al arrendador cuando 
este sabía que el cumplimiento no era conforme al contrato, pero no se lo reveló al arrendatario. La disposición 
correspondiente se encuentra en el apartado (3) del Artículo 3:107 (Ausencia de notificación de la falta de conformidad) del 
Libro III. 

IV.B.-4:104: Remedios contra el proveedor de los bienes 

(1) El presente Artículo se aplica si: 
(a) el arrendador, siguiendo las especificaciones del arrendatario, adquiere los bienes de un proveedor 

escogido por el arrendatario; 
(b) el arrendatario, al comunicar sus especificaciones sobre los bienes y la elección del proveedor, no se 

basa principalmente en las capacidades y el juicio del arrendador; 
(c) el arrendatario aprueba los términos del contrato de suministro; 
(d) las obligaciones que se deriven del contrato de suministro para el proveedor se entienden contraídas, 

por ley o por contrato, con el arrendatario en calidad de parte del contrato de suministro o como si lo 
fuera; y 

(e) las obligaciones del proveedor respecto al arrendatario no pueden modificarse sin el consentimiento de 
éste. 

(2) El arrendatario no puede exigir al arrendador el cumplimiento de sus obligaciones, reducir la renta ni 
solicitarle indemnización por daños ni intereses por retraso en la entrega o falta de conformidad, salvo que 
el incumplimiento derive de un acto u omisión del arrendador. 

(3) Lo dispuesto en el apartado (2) no impide: 
(a) que el arrendatario conserve su derecho a rechazar los bienes, a resolver el contrato de arrendamiento 

de conformidad con lo dispuesto en la Sección 5 (Resolución) del Capítulo 3 del Libro III o a suspender 
el pago de la renta antes de aceptar los bienes, siempre que el arrendatario hubiese podido hacer valer 
estos remedios en tanto parte en el contrato de suministro; o 

(b) que el arrendatario pueda ejercitar cualquier otro remedio en el caso de que un derecho o reclamación 
razonablemente fundamentada de un tercero impida o de cualquier otra manera pueda afectar al uso 
continuado de los bienes por el arrendatario de conformidad con lo previsto en el contrato. 

(4) El arrendatario no puede resolver su relación contractual con el proveedor derivada del contrato de 
suministro sin el consentimiento del arrendador. 

Comentarios 

A. Descripción general 

“Arrendamiento financiero” y remedios. Este Artículo se aplica sobre todo a los contratos a los que hace referencia el 
Convenio UNIDROIT sobre arrendamiento financiero internacional (Ottawa 1988). En estas transacciones, el arrendador se 
convierte en la parte financiadora, y las partes suelen acordar que el arrendatario pueda recurrir a determinados remedios que 
le asisten contra el proveedor de los bienes, saltándose al arrendador. Esta es la misma regla establecida por la Convención 
UNIDROIT. El apartado (4) del Artículo 2:103 (Prórroga tácita), el apartado (2) del Artículo 3:101 (Disponibilidad de los 
bienes), el apartado (2) del Artículo 3:104 (Conformidad de los bienes durante el periodo de arrendamiento), y el apartado (2) 
del Artículo 5:104 (Uso de los bienes de conformidad con lo estipulado en el contrato), todos del Título B del Libro IV, 
contienen otras reglas especiales sobre los contratos descritos en la Convención. Los criterios de aplicación de estas reglas 
especiales no son los mismos para todas las disposiciones, ya que los distintos aspectos de los contratos justifican reglas 



diferentes. La aplicación de este Artículo no requiere la amortización completa del coste mediante el pago de la renta. Por 
tanto, el Artículo también es aplicable a los arrendamientos con el denominado valor residual. 

B. Ámbito de aplicación 

Requisitos previos. El Artículo rige siempre que se cumplen determinados requisitos. Estos requisitos dependen en parte de 
las cláusulas de cada contrato y en parte de la situación real en la que este se celebra. Los requisitos previos son 
acumulativos; por tanto, no es suficiente que solo se cumplan algunos de ellos. 

Bienes adquiridos especialmente para un arrendamiento concreto. El Artículo solo rige si el arrendador ha comprado los 
bienes a un proveedor elegido por el arrendatario y de acuerdo con las especificaciones suministradas por este; a efectos 
prácticos, esto significa que los bienes se adquieren para el contrato de arrendamiento en cuestión. Esto se corresponde con la 
función del arrendador en dichos contratos: suele ser una institución financiera que no cuenta con reservas de bienes para 
arrendar y que no tiene ningún interés en comprar bienes que no tengan ya un cliente concreto. Los bienes suelen estar 
destinados a un único contrato de arrendamiento y no a varios contratos consecutivos con diferentes arrendatarios. 

Especificaciones de los bienes. Los bienes se deben haber adquirido de acuerdo con una serie de especificaciones facilitadas 
por el arrendatario, ya que los bienes se adquieren para satisfacer los fines y las necesidades del arrendatario, y el arrendador 
no puede especificar de forma unilateral los bienes que se deben adquirir ni sus características. Este elemento justifica el 
hecho de que la responsabilidad por falta de conformidad no recaiga en el arrendador. No es necesario que las 
especificaciones sean redactadas exclusivamente por el arrendatario ni que haya tenido la última palabra en todos los 
sentidos. El arrendatario puede haber consultado a un experto independiente, al proveedor e incluso al arrendador, pero debe 
haber establecido las especificaciones de forma que cumplan sus propios fines. El arrendador es, por supuesto, libre de 
retirarse de la operación si considera que las especificaciones elaboradas por el arrendatario no son adecuadas. 

Elección del proveedor. La elección de proveedor corresponderá al arrendatario. Una vez más, esto es consecuencia de la 
función característica del arrendador en estos contratos. En los contratos de arrendamiento corrientes es el arrendador quien 
decide dónde proveerse de los bienes para la operación de arrendamiento. No es necesario que el arrendatario tenga libertad 
absoluta en la elección, independientemente del arrendador. Normalmente, este se reservará el derecho de autorizar al 
proveedor, ya que es quien celebra el contrato directamente con él. No es inusual que el proveedor colabore con una 
institución financiera que ofrece contratos de arrendamiento a los clientes del proveedor. Así, se puede decir que el proveedor 
ha elegido al arrendador. No obstante, en el caso de los contratos de arrendamiento, el proveedor sigue siendo elegido por el 
arrendatario. Esto justifica también en parte que la responsabilidad recaiga sobre el proveedor y no sobre el arrendador. 

Especificaciones de los bienes y elección del proveedor. Las reglas anteriores solo rigen solo si el arrendatario no depende 
de forma decisiva de la pericia y del juicio del arrendador para establecer las especificaciones de los bienes y elegir al 
proveedor. Este es otro motivo que justifica la exoneración del arrendador de parte de la responsabilidad que normalmente 
conlleva un contrato de arrendamiento. Como ya se ha indicado en los dos apartados anteriores, el arrendador puede 
conservar el derecho a autorizar al proveedor y las especificaciones de los bienes, y también puede proporcionar su 
asesoramiento al respecto. Solo en el caso de que el arrendatario se haya basado decisivamente en la pericia y en el juicio del 
arrendador, el contrato de arrendamiento no entraría dentro del ámbito del presente Artículo. En ese caso, el arrendador 
desempeña un papel activo que no es típico de las transacciones aquí tratadas, por lo que se presume que deberán regir las 
reglas generales del arrendamiento. 

Otros elementos de la transacción. El arrendador puede haber proporcionado asesoramiento sobre otros elementos de la 
transacción distintos de la especificación de los bienes y de la elección de un proveedor, como, por ejemplo, sobre los costes 
de la transacción, el periodo de arrendamiento y el perfil de los pagos de la renta, los efectos fiscales y contables, etc. Esto no 
es incompatible con la aplicación de este Artículo. 

Aprobación de las condiciones del contrato de suministro. El arrendatario debe haber aprobado las condiciones del 
contrato de suministro. Esto es esencial, ya que el contrato determinará en gran medida los derechos del arrendatario en caso 
de incumplimiento. No obstante, lo normal es que las partes del contrato de suministro sean solo el arrendador y el 
proveedor, y las condiciones serán acordadas por estas dos partes. Que el arrendatario tenga algún tipo de influencia sobre las 
condiciones no es un requisito previo; con que las apruebe es suficiente. No existe ningún requisito formal sobre cómo el 
arrendatario debe dar el visto bueno a las condiciones del contrato de suministro, y la prueba de dicha aprobación puede 
facilitarse por cualquier medio (ver el Artículo 1:106 (Forma) del Libro II). En la mayoría de los casos, las partes preferirán 
contar con la aprobación del arrendatario por escrito. 

Obligaciones del proveedor para con el arrendatario. Las reglas que contiene el presente Artículo solo rigen si el 
proveedor, en virtud del contrato de suministro, está obligado ante el arrendatario como parte del contrato de suministro o 
como si fuera parte de dicho contrato. Por este motivo, el arrendador puede verse parcialmente exonerado de la 
responsabilidad de incumplimiento. En el Convenio UNIDROIT, los derechos del arrendatario derivados del contrato de 
suministro son el resultado de la aplicación de la Convención (o más bien de la legislación nacional que implementa la 



Convención). Aquí se ha optado por una solución diferente: los derechos del arrendatario en virtud del contrato de suministro 
constituyen un requisito previo para la aplicación de las reglas del presente Artículo. El proveedor puede estar obligado hacia 
el arrendatario en virtud de una disposición legal (derecho nacional) o del propio contrato, si se incluye una cláusula a favor 
del arrendatario como tercero. 

Disposiciones legales. Si una disposición legal aplicable a la relación entre el proveedor y el arrendatario estipula que, en 
virtud del contrato de suministro, el proveedor está obligado para con el arrendatario como si fuera parte del contrato, se 
cumple el requisito previo para la aplicación del presente capítulo. No se ha considerado necesario examinar las legislaciones 
nacionales para determinar si existen o no dichas disposiciones (aparte de aquellas que implementan el Convenio 
UNIDROIT). Cabe mencionar que las reglas sobre “acción directa” que existen en algunas jurisdicciones suelen estar sujetas 
a determinadas limitaciones, por lo que el proveedor no está obligado por completo ante el arrendatario como si este fuera 
parte del contrato. 

Contrato con el arrendatario. El arrendatario puede ser parte del contrato de suministro, junto con el arrendador, de forma 
que el proveedor esté obligado para con el arrendatario. Esto es algo que deberá determinarse mediante la interpretación 
normal del contrato. 

Cláusula a favor del arrendatario como tercero. El proveedor y el arrendador pueden estipular en el contrato de suministro 
que el proveedor está obligado para con el arrendatario como si fuera parte del contrato, tal y como permiten las reglas 
generales sobre la estipulación a favor de un tercero en la Sección 3 del Capítulo 9 del Libro II. También pueden acordar que 
las obligaciones del proveedor no pueden modificarse sin la autorización del arrendatario (ver el apartado siguiente), en 
aplicación de las reglas del presente Artículo (siempre que también se cumplan los otros requisitos previos). 

Las obligaciones del proveedor no pueden modificarse sin la autorización del arrendatario. No basta con que el 
proveedor esté obligado para con el arrendatario de acuerdo con el contrato de suministro; también se debe garantizar –
mediante la aplicación de una disposición legal o en virtud del contrato– que estas obligaciones no puedan modificarse sin el 
consentimiento del arrendatario. En particular, esta matización es importante con respecto a la cláusula a favor del 
arrendatario como tercero en el contrato entre el arrendador y el proveedor, ya que en muchos casos las partes pueden 
eliminar, revocar o modificar el derecho del tercero, como recoge el Artículo 9:303 (Renuncia o revocación del beneficio) del 
Libro II, a no ser que se acuerde otra cosa. 

C. Efectos 

Transmisión de la responsabilidad obviando al arrendador. 

El presente Artículo implica que la responsabilidad por incumplimiento del arrendador se canaliza hasta cierto punto pasando 
por alto al arrendador. En estos casos, el arrendatario no puede recurrir a algunos de los remedios habituales contra el 
arrendador y no le queda otra opción que demandar al proveedor. Los remedios dependerán principalmente, por tanto, del 
contrato de suministro, más que del contrato de arrendamiento. En el presente Artículo no se expresa el ámbito concreto de la 
responsabilidad del proveedor para con el arrendatario, ya que dicha responsabilidad constituye un requisito previo para la 
propia aplicación del Artículo. 

Descripción general. En caso de retraso en la entrega -lo que incluye los casos en los que la entrega no se produce 
directamente- y de falta de conformidad, el arrendatario no tiene derecho a exigir el cumplimiento al arrendador, a reducir la 
renta ni a exigir indemnización por daños. Normalmente, dicho incumplimiento viene provocado por el proveedor. No 
obstante, el arrendador deberá aceptar que se rechacen los bienes, que la relación contractual derivada del presente contrato 
de arrendamiento se resuelva o que la renta quede retenida hasta la aceptación de los bienes, según corresponda, pero solo en 
la medida en la que el arrendatario tenga derecho a recurrir a estos remedios como parte del contrato de suministro. En estos 
casos, el arrendador, por su parte, tendrá derecho a resolver su propia relación contractual con el proveedor derivada del 
contrato de suministro o a cobrar al proveedor las pérdidas provocadas por el retraso en el pago. En aquellos casos en los que 
el incumplimiento sea el resultado de un acto o de una omisión del arrendador, podrá disponerse de los remedios contra el 
mismo de acuerdo con lo establecido en las reglas generales. 

Finalidad de las reglas. El principio en el que se apoyan estas reglas es el papel especial que desempeña el arrendador en la 
transacción, normalmente como institución encargada de la financiación. El proveedor controla la disponibilidad y la 
conformidad de los bienes; el interés principal del arrendador consiste en cobrar, lo que en realidad no es otra cosa que un 
crédito concedido al arrendatario. Si se aplicaran las reglas habituales sobre arrendamientos, el arrendador sería responsable 
ante el arrendatario y tendría, a su vez, que cobrarle al proveedor aquellas pérdidas que este provocara. Las reglas del 
presente Artículo estipulan que el arrendatario debe pagar la renta al arrendador pero puede repercutir las pérdidas sufridas al 
proveedor. El arrendatario soporta en cierta medida el riesgo de insolvencia del proveedor y asume la carga de litigar, algo 
que se justifica por el hecho de que es el arrendatario quien elige al proveedor. 



Cumplimiento específico. El arrendatario no puede exigir el cumplimiento específico al arrendador, ya consista en reclamar 
los bienes en los casos de retraso o en subsanar una falta de conformidad mediante la sustitución o la reparación. 
Normalmente, el arrendatario puede exigir el cumplimiento específico al proveedor, de acuerdo con el contrato de suministro. 

Reducción de la renta. El arrendatario no puede reducir la renta por retraso en la entrega ni por falta de conformidad 
(aunque la puede retener hasta el momento de aceptar los bienes). En los arrendamientos ordinarios, el arrendatario puede 
reducir la renta a cero durante aquellos periodos en los que no ha podido acceder de ninguna manera a los bienes, y reducir la 
renta de forma proporcional en aquellos casos en los que los bienes no son conformes con el contrato. De acuerdo con los 
contratos aquí tratados, el arrendatario deberá pagar la renta primero y luego exigir la reducción de la renta o la 
indemnización por daños al proveedor. 

Daños e intereses. El arrendatario no puede exigir una indemnización por daños (ni intereses, si corresponde) al arrendador. 
No obstante, la indemnización por daños cobrada al proveedor en virtud del contrato de suministro podrá compensar la 
pérdida. 

Resolución de la relación contractual con el arrendador. El arrendatario podrá resolver el arrendamiento si el contrato de 
suministro lo permite. La resolución podrá tener lugar antes o después de la aceptación de los bienes. Si se produce la 
resolución, el arrendador no recibirá la renta futura, mientras que el arrendatario no podrá exigir los bienes o deberá 
devolverlos si ya los ha aceptado. El arrendador podrá resolver a su vez su relación contractual con el proveedor en virtud del 
contrato de suministro, y por tanto quedará eximido de la obligación de pagar los bienes o se le concederá el derecho a que se 
le reembolsen las cantidades ya pagadas, además de que se le indemnice por las pérdidas sufridas. Si el proveedor no es 
solvente, el arrendador podrá utilizar los bienes como garantía. 

Retención de la renta, rechazo de los bienes. Antes de aceptar los bienes, el arrendatario puede retener la renta por razón 
del retraso en la entrega o de falta de conformidad, siempre que el contrato permita la retención del pago en esas situaciones. 
El arrendatario también podrá rechazar los bienes no conformes si el contrato de suministro lo permite. No obstante, una vez 
aceptados los bienes no se podrá retener la renta por razón de su falta de conformidad. 

Falta de conformidad oculta. Los efectos de estas reglas pueden ilustrarse con un caso de falta de conformidad oculta. Si 
existe una falta de conformidad que el arrendatario no podía conocer en el momento de la aceptación de los bienes , la renta 
no podrá retenerse. El motivo aducido es que el arrendador, normalmente la parte encargada de la financiación, tendría una 
pretensión contra el proveedor a causa de la renta impagada por el arrendatario, pero no tendría forma alguna de garantizarla 
en cuanto que al arrendatario se le permite quedarse con los bienes en virtud del contrato de arrendamiento. No obstante, el 
arrendatario podrá resolver el arrendamiento si el contrato de suministro lo permite. En ese caso, el arrendador podrá retirar 
los bienes y resolver la relación contractual que tenía con el proveedor; los bienes servirán como garantía de sus derechos 
contra el proveedor. Por los mismos motivos, el arrendatario no podrá reducir la renta debido a una falta de conformidad 
oculta ni reclamar una indemnización por daños contra el arrendador. Dichos remedios dejarían igualmente al arrendador con 
un derecho no garantizado contra el proveedor. 

Incumplimiento resultante de un acto o de una omisión del arrendador. Si el retraso en la entrega o la falta de 
conformidad son resultado de un acto o de una omisión del arrendador, se aplicarán las reglas generales sobre remedios por 
incumplimiento, y el arrendatario podrá recurrir a cualquier remedio pertinente, incluida la reducción de la renta, la retención 
de la renta -incluso tras la aceptación de los bienes -, y la indemnización por daños. 

Derechos de terceros. Las reglas que contiene el presente Artículo no exoneran al arrendador de la responsabilidad por 
incumplimiento que emana de un derecho o de una reclamación razonable de un tercero y que probablemente impida o 
interfiera con el uso de los bienes por parte del arrendatario según lo estipulado en el contrato. Se aplicarán las reglas 
generales, independientemente de que el incumplimiento esté relacionado con el proveedor o con el arrendador: el arrendador 
puede haber comprado bienes que no pertenecían al proveedor, o es posible que los actos dispositivos del arrendador o los 
derechos de los acreedores del arrendador interfieran con el uso del arrendatario. 

Resolución por el arrendatario de la relación con el proveedor derivada del contrato de suministro. Las reglas que 
contiene el presente Artículo solo rigen en aquellos casos en los que el contrato de suministro impone obligaciones al 
proveedor con respecto al arrendatario (como si fuera parte de dicho contrato). Existe, por tanto, una relación jurídica entre el 
arrendatario y el proveedor. Esto significa que el arrendatario también puede resolver esta relación jurídica si el contrato 
prevé la resolución o si las reglas generales sobre incumplimiento la autorizan. En el cuarto apartado del presente Artículo se 
establece la siguiente limitación: el arrendatario no puede resolver su relación contractual con el proveedor derivada del 
contrato de suministro sin el consentimiento del arrendador. Normalmente, querrá que se le tenga en cuenta en aquellas 
situaciones en las que se resuelva la obligación del arrendatario de pagar la renta y los bienes sean devueltos al proveedor. La 
resolución también puede no dejar claro cuáles son los derechos del arrendador en virtud del contrato de suministro. Por 
tanto, resulta adecuado que dicha resolución se produzca únicamente con el consentimiento del arrendador. En cualquier 
caso, si por cualquier motivo el arrendador deniega su consentimiento, el arrendatario podrá recurrir al derecho a resolver el 
arrendamiento. 



Capítulo 5: 
Obligaciones del arrendatario 

IV.B.-5:101: Obligación de pagar la renta 

(1) El arrendatario tiene la obligación de pagar la renta. 
(2) Cuando la renta no pueda determinarse a partir de las condiciones acordadas por las partes, de otras 

disposiciones jurídicas, de la costumbre o la práctica habitual, esta consistirá en una suma de dinero fijada 
de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 9:104 (Determinación del precio) del Libro II. 

(3) La renta debe pagarse desde el inicio del periodo de arrendamiento. 

Comentarios 

A. Referencia al contrato y a las reglas supletorias 

El contrato. Normalmente, las partes acuerdan la renta que se ha de pagar, bien como una cantidad global por la totalidad del 
periodo de arrendamiento, o bien, con más frecuencia, como una cantidad por cada intervalo de tiempo (renta por hora, día, 
mes, etc.). En algunos casos, no se especifica en el contrato la cantidad que se ha de pagar, sino que esta se puede determinar 
consultando listas de precios, etc. Pueden existir, especialmente en el caso de los arrendamientos a largo plazo, cláusulas de 
regulación de la renta de diversos tipos, como, por ejemplo, una cláusula que otorgue a una de las partes o a cada una de ellas 
el derecho a exigir actualizaciones de la renta de acuerdo con un índice. 

Regla supletoria. En ocasiones, no es posible determinar la renta a partir del contrato, incluso aunque se haya acordado que 
se va a pagar una renta. En dichos casos, la renta deberá determinarse de acuerdo con las reglas del Artículo 9:104 
(Determinación del precio) del Libro II: Si la renta no puede determinarse a partir de las cláusulas acordadas, cualquier otra 
disposición legal pertinente o los usos y las prácticas habituales, “el precio que se ha de abonar será el habitual en 
circunstancias similares al tiempo de la celebración del contrato y, en caso de no resultar disponible, un precio razonable”. Es 
frecuente que no exista una clara diferencia entre el acuerdo y los usos y las prácticas pertinentes establecidos por las partes, 
o entre los usos y las prácticas corrientes y la renta cobrada habitualmente (“precio de mercado”). Si la renta no puede 
determinarse a partir de dichos criterios, el arrendador deberá pagar una renta razonable. Según la definición del Anexo 1, “lo 
razonable” de una actuación se verificará objetivamente, teniendo en cuenta la naturaleza y el propósito de lo que se realiza, 
las circunstancias del caso, y los usos y prácticas relevantes”. Por tanto, existe una coincidencia parcial entre lo que se 
considera razonable y las directrices que se pueden extraer de los usos y las prácticas. 

B. Renta desde el inicio del periodo de arrendamiento 

Devengo y pago. Cuando se acuerda una renta con una periodicidad determinada, se debe establecer el periodo de devengo 
de la renta, independientemente del momento acordado para el pago, que puede o no establecerse con una periodicidad 
determinada. 

Devengo desde el inicio del periodo de arrendamiento. La renta, en principio, se devenga incluso durante aquellos 
periodos del arrendamiento en los que los bienes no han estado disponibles para su uso por el arrendatario. Que el 
arrendatario no tenga acceso a los bienes se considera una cuestión de reducción de renta (o de resolución parcial, que llevará 
al mismo resultado). Esto tiene como consecuencia que la renta se devenga desde el momento que empieza a contar del 
periodo de arrendamiento, no desde el momento en el que los bienes están disponibles, incluso si se produce un retraso en el 
cumplimiento. En la mayoría de los casos, el arrendatario puede exigir una reducción de la renta a cero para el periodo de 
retraso. Si el retraso ha sido provocado por el arrendatario, no obstante, no existe derecho a la reducción de la renta, ver el 
apartado (3) del Artículo 3:101 (Remedios disponibles), del Libro III. 

IV.B.-5:102: Momento del pago 

La renta debe abonarse: 
(a) al final de cada periodo acordado; 



(b) si no se acuerda pagar la renta con una periodicidad determinada, cuando venza el periodo de 
arrendamiento definido; o 

(c) si no se acuerda pagar la renta con una periodicidad determinada ni un plazo de arrendamiento definido, al 
final de intervalos de tiempo que resulten razonables. 

Comentarios 

A. Momento del pago 

Final del periodo para el que se acuerda la renta. Las partes suelen acordar el momento en el que se realizará el pago. Si el 
momento del pago no queda establecido en las condiciones acordadas por las partes o no es posible determinarlo basándose 
en ellas, se fijará de acuerdo con las reglas supletorias del presente Artículo. En los casos en los que se acuerde una renta por 
un determinado periodo, como, por ejemplo, una cierta cantidad al mes, esta deberá pagarse al final de cada mes. También 
puede acordarse una cantidad por la totalidad del periodo de arrendamiento. En esos casos, la renta deberá pagarse al final del 
periodo de arrendamiento (podría pensarse que este también es un periodo para el que se acuerda la renta, y que existe un 
cierto solapamiento entre los puntos (a) y (b) del primer apartado del presente Artículo). Es cierto que la regla supletoria 
puede conducir a unos resultados más bien incómodos cuando se acuerda la renta por periodos muy cortos (horas, días), pero 
las partes son libres de acordar otro momento para el pago, incluso tras la conclusión del contrato. 

Fin de los intervalos razonables. Si no se acuerda pagar la renta con una periodicidad determinada ni un plazo de 
arrendamiento definido, la renta deberá pagarse al final de intervalos de tiempo que resulten razonables. La definición del 
término “razonable” del Anexo 1 contiene directrices para determinar qué resulta razonable. 

B. Lugar de pago 

Domicilio social del arrendador. El lugar de pago puede establecerse en las condiciones acordadas por las partes o 
determinarse a partir de dichas condiciones. Si no es así, el Artículo 2:101 (Lugar de cumplimiento) del Libro III determina el 
lugar de pago: como regla general, la renta se debe pagar en el domicilio social del acreedor, en el momento de la celebración 
del contrato. Si el acreedor tiene más de un domicilio social, el lugar de pago será el domicilio social que tenga una 
vinculación más estrecha con la obligación. Si no existe un domicilio social el dinero debe pagarse en la residencia habitual 
del acreedor. En la práctica, el arrendador le da instrucciones al arrendatario para que transfiera el dinero a una determinada 
cuenta bancaria en el país en el que se encuentre su domicilio social o residencia habitual, según corresponda. 

IV.B.-5:103: Aceptación de los bienes 

El arrendatario debe: 
(a) adoptar todas las medidas que razonablemente cabe esperar para permitir que el arrendador cumpla su 

obligación de poner los bienes a su disposición al inicio del periodo de arrendamiento; y 
(b) tomar posesión de los bienes de la manera que exige el contrato. 

Comentarios 

A. Obligación específica de aceptar los bienes  

Obligación de colaborar y de asumir el control de los bienes . El arrendatario tiene la obligación específica de colaborar 
para hacer posible que el arrendador ponga los bienes a su disposición (Artículo 1:104 (Cooperación) del Libro III) y, 
posteriormente, de tomar posesión de los bienes. Esta obligación se corresponde con la obligación del arrendador de aceptar 
los bienes al final del periodo de arrendamiento. Se hace referencia al Artículo 3:106 (Obligaciones en caso de devolución de 
los bienes) del Título B del Libro IV y a los comentarios de dicho Artículo. 

B. Remedios 



Protección de los bienes , etc. El arrendador puede recurrir a los remedios ordinarios por incumplimiento de las obligaciones 
del arrendatario contempladas en el presente Artículo. Además, el Artículo 2:111 (Negativa a recibir un bien) del Libro III 
establece reglas sobre el mantenimiento de los bienes , etc.; ver el Comentario B al Artículo 3:106 (Obligaciones en caso de 
devolución de los bienes ) del Título B del Libro IV. 

IV.B.-5:104: Uso de los bienes de conformidad con lo estipulado en el contrato 

(1) El arrendatario debe: 
(a) cumplir los requisitos y restricciones que se deriven de las condiciones acordadas por las partes; 
(b) usar los bienes con el cuidado que cabe razonablemente esperar en estas circunstancias, teniendo en 

cuenta la duración y la finalidad del arrendamiento y la naturaleza de los bienes; y 
(c) adoptar todas las medidas que habitualmente se consideran necesarias para preservar la calidad y el 

funcionamiento normales de los bienes, en la medida de lo razonable y considerando la duración y la 
finalidad del arrendamiento y la naturaleza de los bienes. 

(2) En el supuesto de que la renta se calcule teniendo en cuenta la amortización por el arrendatario del coste 
de los bienes, el arrendatario deberá mantenerlos durante el periodo de arrendamiento en el estado en que 
se encontrasen al inicio del mismo, exceptuado el desgaste normal de esa clase de bienes. 

Comentarios 

A. Uso adecuado de los bienes  

Obligación de usar los bienes de conformidad con lo estipulado en el contrato. Es una característica de los contratos de 
arrendamiento que el derecho del arrendatario –a diferencia del derecho del propietario– a beneficiarse de los bienes 
mediante su uso o su disposición está limitado “positivamente”, es decir: el arrendatario solo puede hacer uso y disponer de 
los bienes dentro de los límites establecidos en el contrato. Además, el arrendatario tiene la obligación general de usar los 
bienes con cuidado. Se puede decir que esto comprende todo lo que el arrendatario está obligado a hacer, a no hacer o a 
tolerar en relación con los bienes durante el periodo de arrendamiento. El presente Artículo hace referencia al acuerdo 
individual en el apartado (1)(a) y luego dispone una obligación general de cuidado en el uso de los bienes en el apartado 
(1)(b). Las obligaciones respecto al mantenimiento, etc., se tratan en el apartado (1)(c). El apartado (2) contiene una regla 
especial sobre los contratos en los que la renta se calcula de forma que se amortiza la totalidad del valor de los bienes. 

B. Restricciones y requisitos derivados del contrato 

Condiciones expresas, objeto de la utilización, etc. Las partes pueden haber acordado restricciones y requisitos concretos 
para el uso de los bienes, incluido el mantenimiento, las medidas de seguridad, las zonas de utilización, la limpieza, etc. 
Incluso si hay pocas condiciones expresas, las restricciones y los requisitos pueden deducirse más o menos directamente de la 
finalidad del contrato. 

Ejemplo 1 
B se va a trasladar de un piso a otro y alquila para este fin una pequeña furgoneta. La furgoneta no debe usarse para 
transportar piedras de una cantera que también es propiedad de B. 
 

Uso de los bienes con cuidado. El arrendatario tiene la obligación general de usar los bienes con cuidado. Es imposible 
definir en detalle y de forma exhaustiva lo que implica esta obligación. Lo que requiera dependerá de las circunstancias, 
incluida la duración del arrendamiento, el objeto del arrendamiento y la naturaleza de los bienes. Los actos y las omisiones 
del arrendatario deberán juzgarse de acuerdo con lo que un arrendatario razonable hubiera hecho en las mismas 
circunstancias. También se deberán tener en cuenta las obligaciones de reparación y mantenimiento: que las consecuencias de 
la falta de cuidado del arrendatario deban ser soportadas por él mismo y no por el arrendador, debería influir sobre la 
intensidad de la obligación que tiene el arrendatario de actuar con cuidado al usar los bienes. 

Mantenimiento, etc. Las obligaciones de reparar y mantener los bienes durante el periodo de arrendamiento se analizan en 
los comentarios al Artículo 3:104 (Conformidad de los bienes durante el periodo de arrendamiento) del Título B del Libro IV. 
Como se menciona en el Artículo citado, la obligación del arrendatario de mantener los bienes deberá ser complementaria a 
las obligaciones del arrendador. Las obligaciones del arrendatario estipuladas en los apartados (1)(c) y (2) del presente 
Artículo condicionan la obligación de mantenimiento del arrendador; ver también el Artículo 3:104, apartado (3), del Título 



B del Libro IV. Toda obligación impuesta sobre el arrendatario en virtud del apartado (1)(c) quedará en consecuencia 
excluida de las obligaciones del arrendador establecidas en el Artículo 3:104 del Título B del Libro IV. Se hace referencia, 
por tanto, a los comentarios a dicho Artículo. 

Arrendamientos con plena amortización del coste. El segundo apartado de este Artículo incluye reglas especiales sobre los 
contratos en los que la renta se calcula de tal forma que incluya la amortización completa del coste de los bienes. La 
disposición se formula como una aplicación específica del primer apartado. En estos casos, el arrendatario debe mantener los 
bienes en el estado en el que se encontraban al principio del periodo de arrendamiento, sin perjuicio de su desgaste normal. El 
motivo es que en realidad estos contratos de arrendamiento tienen la misma función que los contratos de venta. La regla 
comprende tanto las transacciones a tres bandas (a menudo denominadas “arrendamiento financiero”) como los 
arrendamientos a largo plazo a dos bandas. Esto se analiza con más profundidad en el Comentario C al Artículo 3:104 
(Conformidad de los bienes durante el periodo de arrendamiento) del Título B del Libro IV. 

El “riesgo” y la obligación del arrendatario de devolver los bienes. La pérdida de los bienes o los daños a los mismos 
pueden plantear cuestiones sobre la obligación del arrendatario de devolver los bienes. En esos casos no se trata de una 
cuestión de incumplimiento de las obligaciones del arrendador, sino del incumplimiento de las obligaciones del arrendatario. 
Las reglas sobre la obligación del arrendatario de devolver los bienes, incluidas aquellas sobre el estado de los bienes 
devueltos, deberían ser -en el mejor de los casos- una mera expresión de las reglas sobre las obligaciones del arrendatario de 
cuidado, mantenimiento y reparación. En otras palabras, si el arrendatario ha cumplido las obligaciones de cuidado, 
mantenimiento y reparación, en general los bienes devueltos deberían ser conformes con las reglas sobre el estado de los 
bienes devueltos. No obstante, el arrendatario no es responsable de las consecuencias de la pérdida o de los daños no 
provocados por un incumplimiento de sus obligaciones de cuidado, mantenimiento y reparación (a no ser que el contrato 
estipule otra cosa). En esos casos, por tanto, el arrendador debe aceptar que los bienes no pueden devolverse o que solo 
pueden devolverse dañados. En este caso, no es necesario clasificar esto como un “riesgo del propietario”, como se hace en 
ocasiones. Por otra parte, en aquellos casos en los que el arrendatario esté sujeto a una obligación positiva de mantener los 
bienes en el estado en el que se encontraban al inicio del periodo de arrendamiento, el arrendatario debe soportar las 
consecuencias de cualquier daño accidental que sufran estos, sea mediante la reparación de los bienes o mediante el pago de 
los daños, sin perjuicio de la exoneración por imposibilidad de cumplimiento, ver el Artículo 3:104 (Exoneración por 
imposibilidad del cumplimiento) del Libro III. Por lo que respecta a los contratos en los que la renta se calcula de forma que 
se amortice el coste total de los bienes, el valor previsto de los bienes al final del periodo de arrendamiento suele ser bajo, cf. 
la excepción sobre el desgaste normal del segundo apartado del presente Artículo. A efectos prácticos, esto limitará la 
responsabilidad del arrendatario cuando los bienes se pierdan por accidente. 

Acuerdos sobre el “riesgo”. No es raro encontrar cláusulas contractuales que establecen que, mientras se encuentre en 
posesión de los bienes, los “riesgos” recaerán sobre el arrendatario; esto es típico en los contratos de arrendamiento que 
abarcan la totalidad de la vida útil de los bienes o en los contratos en los cuales el arrendatario se convierte en propietario de 
los bienes al final del período de arrendamiento. No obstante, se pueden encontrar cláusulas similares en otros contratos. En 
cada caso, dichas cláusulas deben interpretarse para determinar su significado. Es difícil determinar de forma general si la 
cláusula trata de las obligaciones del arrendador, de las obligaciones del arrendatario o de ambas. Se recomienda que las 
partes acuerden algo más concreto que el reparto del “riesgo”. 

IV.B.-5:105: Intervención para evitar peligros o daños en los bienes 

(1) El arrendatario debe adoptar todas las medidas de mantenimiento y reparación de los bienes que 
habitualmente adoptaría el arrendador cuando sean necesarias para evitar peligros o daños en ellos y le 
resulte imposible o inviable al arrendador, aunque no al arrendatario, garantizar la adopción de dichas 
medidas. 

(2) El arrendatario tiene derecho a exigir del arrendador una indemnización o, en su caso, el reembolso de las 
obligaciones o gastos (ya sean en dinero u otros activos) en que razonablemente haya incurrido para la 
adopción de dichas medidas. 

Comentarios 

Medidas habituales del arrendador 

Finalidad de la regla. Con frecuencia, el arrendador tiene la obligación de reparar y mantener los bienes durante el periodo 
de arrendamiento, como se establece en el Artículo 3:104 (Conformidad de los bienes durante el periodo de arrendamiento) 
del Título B del Libro IV. Normalmente, el arrendador también estará interesado en que se mantengan y se protejan 
adecuadamente los bienes contra cualquier daño, incluso si las medidas no están amparadas por una obligación contractual. A 
veces, no es posible o no es práctico que sea el arrendador quien tome medidas para proteger a los bienes, como cuando se 



encuentra lejos o cuando las reparaciones deben hacerse de forma inmediata: por ejemplo, cuando el arrendatario está 
navegando por aguas lejanas en un velero arrendado y se debe reparar la quilla sin tardanza o cuando es urgente asegurar los 
contrapesos de una grúa de construcción. De acuerdo con el presente Artículo, el arrendatario está obligado a tomar las 
medidas necesarias para evitar el peligro de los bienes o los daños a los mismos. En cierta medida, se podría recurrir a las 
reglas sobre la gestión de negocios ajenos (Libro V), pero la posición que se adopta en este Artículo es que la obligación de 
intervenir del arrendatario tiene un origen contractual. 

Limitación de la obligación del arrendatario. La obligación del arrendatario está limitada en varios sentidos: la 
intervención debe ser necesaria para evitar el peligro de los bienes o los daños a los mismos, al arrendador le debe resultar 
imposible o inviable hacerse cargo del problema y al arrendatario no debe resultarle imposible o inviable actuar. 

Indemnización y reembolso. El derecho a la indemnización o al reembolso es paralelo al derecho correspondiente 
contemplado en el Libro V (Gestión de negocios ajenos) del Capítulo 3. Las reglas del Libro V pueden proporcionar 
directrices para contestar otras preguntas relativas a la intervención y sus consecuencias. El presente Artículo deberá leerse 
junto con la obligación del arrendatario de notificar al arrendador cualquier daño que hayan sufrido los bienes o peligro al 
que estén expuestos, cf. el Artículo 5:107 (Obligación de informar) del Título B del Libro IV. 

Derecho del arrendatario a la subsanación de una falta de conformidad. La obligación del arrendatario de intervenir no 
debe confundirse con el derecho del arrendatario a que se subsane una falta de conformidad, véase el Artículo 4:101 
(Derecho del arrendatario a la subsanación de la falta de conformidad) del Título B del Libro IV. El arrendatario tiene 
derecho a la subsanación de una falta de conformidad incluso si no existe peligro para los bienes. Por otra parte, el 
arrendatario debe respetar el derecho del arrendatario a subsanar la falta de conformidad. 

IV.B.-5:106: Indemnización por gastos de mantenimiento y mejoras 

(1) El arrendatario no tiene derecho a que se le indemnice por los gastos en que incurra para el mantenimiento 
o la mejora de los bienes. 

(2) El apartado (1) no excluye ni limita ningún derecho que pueda tener el arrendatario a recibir indemnización 
por daños ni los derechos que le correspondan según el Artículo 4:101 (Derecho del arrendatario a la 
subsanación de la falta de conformidad) del Título B del Libro IV, el Artículo 5:105 (Intervención para evitar 
peligros o daños en los bienes) del Título B del Libro IV o el Libro VIII (Adquisición y pérdida de la propiedad 
sobre los bienes). 

Comentarios 

Mejoras realizadas por el arrendatario en los bienes  

Introducción. Las medidas tomadas por el arrendatario, o en nombre del arrendatario, pueden generar mejoras en los bienes 
o, al menos, suponer un aumento de su valor si se compara con la situación que existiría de no haberse tomado ninguna 
medida. El presente Artículo trata la cuestión de la posible indemnización por los costes o por el valor añadido. En general, el 
arrendatario no tiene derecho a dicha indemnización, pero existen algunas excepciones. 

Cumplimiento de la obligación de mantenimiento del arrendatario. De acuerdo con lo establecido en el Artículo 5:104 
(Uso de los bienes de conformidad con lo estipulado en el contrato) del Título B del Libro IV, el arrendatario puede tener la 
obligación de llevar a cabo el mantenimiento de los bienes. En la mayoría de los casos, el mantenimiento conservará el valor 
de los bienes y a menudo también generará mejoras, como la sustitución de piezas desgastadas por piezas nuevas. El 
arrendatario no tiene derecho a indemnización por dichas medidas, a no ser que se acuerde otra cosa. 

Mejoras hechas con el consentimiento del arrendador. Es posible que el arrendatario mejore los bienes encargándose de 
que se lleven a cabo trabajos en los mismos o de que se sustituyan o se añadan piezas, por ejemplo, con el consentimiento del 
arrendador. Las partes pueden acordar el pago de una indemnización (o una deducción de la renta) de forma inmediata o al 
final del periodo de arrendamiento, quizás teniendo en cuenta la depreciación de las mejoras. Si dicha indemnización no 
puede reclamarse en virtud del contrato, ni de las circunstancias del consentimiento otorgado por el arrendador, el presente 
Artículo estipula que entonces el arrendatario no tiene derecho a indemnización. Esta regla debería animar a las partes a 
estudiar las posibles indemnizaciones cuando lleguen a un acuerdo sobre las mejoras. Sería complicado establecer una regla 
supletoria que otorgara al arrendatario el derecho a indemnización, ya que sería necesario tener en cuenta diversos factores, 
como los costes del arrendatario y el valor y la depreciación de las mejoras. Si el arrendatario resuelve la relación contractual 
por un incumplimiento esencial de las obligaciones del arrendador e interpone una demanda de indemnización por daños, en 
ella puede incluir el hecho de que ha dejado de disfrutar de los beneficios que comportan dichas mejoras. Si el arrendador 



resuelve la relación contractual por incumplimiento esencial de las obligaciones del arrendatario, el valor residual de las 
mejoras podrá considerarse una ganancia que habrá que compensar con la pérdida del arrendador (compensation lucre cum 
damno). 

Mejoras hechas sin el consentimiento del arrendador. Si las mejoras se llevan a cabo sin el consentimiento del arrendador 
y no forman parte de las obligaciones del arrendatario derivadas del contrato, hay menos motivos aún para indemnizar al 
arrendatario. Esta debería ser la regla, independientemente del hecho de si se permite o no al arrendatario hacer las 
modificaciones pertinentes en los bienes sin el consentimiento previo del arrendador. 

El arrendatario subsana la falta de conformidad. En determinadas circunstancias, el arrendatario puede subsanar una falta 
de conformidad y cobrar los costes al arrendador, tal como recoge el Artículo 4:101 (Derecho del arrendatario a la 
subsanación de una falta de conformidad) del Título B del Libro IV. El presente Artículo no menoscaba los derechos del 
arrendatario derivados de esta regla. 

Intervención del arrendatario. En virtud del Artículo 5:105 (Intervención para evitar peligros o daños en los bienes ) del 
Título B del Libro IV, en algunos casos el arrendatario debe realizar tareas de mantenimiento y reparación para evitar 
peligros o daños en los bienes, incluso cuando estas medidas normalmente debería tomarlas el arrendador. El presente 
Artículo no afecta al derecho del arrendatario a la indemnización o al reembolso en virtud de dicho Artículo. 

Reglas sobre el derecho de propiedad. Pueden darse situaciones en las que las obligaciones de devolución de los bienes del 
arrendatario derivadas del contrato de arrendamiento se cumplan incluso si se “deshacen” las tareas de mejora, sustituyendo, 
por ejemplo, una pieza nueva por otra vieja. No obstante, esto puede resultar contrario a las reglas sobre accesión, de acuerdo 
con el Capítulo 5 del Libro VIII y los principios en los que se basan estas reglas. Según estas reglas, puede darse el resultado 
de que el arrendador mantenga las mejoras indemnizando al arrendatario. El presente Artículo no menoscaba dichas reglas. 

IV.B.-5:107: Obligación de informar 

(1) El arrendatario debe informar al arrendador de cualquier daño o peligro para los bienes, así como de 
cualquier derecho o pretensión de terceros siempre que estas circunstancias den normalmente lugar al 
ejercicio de acciones judiciales por parte del arrendador. 

(2) En virtud del apartado (1) el arrendatario debe informar al arrendador en un plazo razonable después de 
que el arrendatario tenga conocimiento de las circunstancias y su naturaleza. 

(3) Se presume que el arrendatario conoce las circunstancias y su naturaleza cuando sea razonable suponerlo 
así. 

Comentarios 

Obligación de informar 

Cuestiones generales. El presente Artículo trata sobre la obligación del arrendatario de informar al arrendador de los daños y 
los peligros que puedan afectar a los bienes durante el periodo de arrendamiento, e igualmente de los derechos de terceros de 
los que el arrendatario tenga conocimiento. La finalidad de la regla es permitir al arrendador que defienda sus propios 
intereses. El incumplimiento de la obligación del arrendatario de informar puede dar lugar a los remedios, incluso si no se 
traduce en pérdidas reales. El arrendador tiene un interés legítimo en que el arrendatario le informe en las situaciones en las 
que los bienes han sufrido daños o están en peligro. 

Ejemplo 1 
El arrendatario se da cuenta de que un coche alquilado pierde líquido de frenos. Esto constituye un peligro inmediato 
para el coche (y para el conductor, así como para terceros). El arrendatario está obligado a informar al arrendador. Lo 
mismo ocurre si el arrendatario se da cuenta que el nivel de líquido de frenos ha disminuido considerablemente, aunque 
no consiga encontrar ninguna fuga. 

Ejemplo 2 
El arrendatario ha arrendado una embarcación para un viaje río arriba. Debido a unas fuertes lluvias, el río se desborda, 
el arrendatario no se atreve a continuar y necesita ayuda y quizá la asistencia de otra embarcación para volver. En ese 
caso, el arrendador debería ser informado. 



Pretensiones y derechos de terceros. La obligación de informar también incluye aquellas situaciones en las que el 
arrendatario se entera de que un tercero tiene alguna pretensión o algún derecho sobre el objeto. Un ejemplo podría ser el 
caso en el que un tercero alega ser el propietario legítimo de los bienes y quiere recuperarlos. 

Información en un plazo de tiempo razonable. El arrendatario debe notificar los daños, las pretensiones, etc. en un plazo 
de tiempo razonable desde el momento en el que tenga conocimiento de ellos y de que requieren la atención del arrendador 
(apartado (2)). No se puede imponer la obligación de hacer algo imposible. Por lo tanto, no es posible obligar al arrendatario 
a notificar algo de lo que cabría razonablemente esperar que tuviera conocimiento, pero que de hecho no sabía. No obstante, 
la obligación del arrendador de demostrar dicho conocimiento se ve mitigada por la regla del apartado (3) en virtud de la cual 
se presume que el arrendatario tenía conocimiento si cabía razonablemente esperar que lo tenía. 

Falta de conformidad irrelevante. El arrendatario debe informar al arrendador de conformidad con este Artículo incluso si 
el peligro o los daños no afectan al uso del arrendatario ni constituyen el incumplimiento de una obligación contemplada en 
el contrato. 

IV.B.-5:108: Reparaciones e inspecciones por parte del arrendador 

(1) El arrendatario debe permitir que el arrendador, previa notificación con suficiente antelación si es posible, 
efectúe trabajos de reparación y de otro tipo en los bienes cuando sea necesario para preservarlos, eliminar 
defectos y evitar peligros. Esta obligación no excluye el derecho del arrendatario a reducir la renta de 
acuerdo con el Artículo 4:102 (Reducción de la renta) de la Sección B del Libro IV. 

(2) El arrendatario debe permitir la realización de trabajos distintos de los contemplados en el apartado (1) en 
los bienes, salvo que existan motivos razonables para oponerse a ellos. 

(3) El arrendatario debe permitir que se inspeccionen los bienes para los fines indicados en el apartado (1). 
Debe asimismo permitir que cualquier posible arrendatario futuro inspeccione los bienes durante un plazo 
razonable antes del vencimiento del arrendamiento. 

Comentarios 

A. Reparaciones necesarias, etc. 

El arrendatario debe tolerar que se realicen reparaciones. La regla del apartado (1) refleja las obligaciones de 
mantenimiento y reparación del arrendador. El arrendatario debe tolerar que se realicen dichas tareas siempre que, en la 
medida de lo posible, se le notifique con una antelación suficiente. No obstante, el arrendatario tiene derecho a reducir la 
renta por aquellos periodos durante los cuales no tenga acceso o no pueda usar los bienes por razón de estas tareas; ver el 
análisis en el Comentario F al Artículo 3:101 (Disponibilidad de los bienes) del Título B del Libro IV. El que los bienes no 
estén disponibles constituye un incumplimiento de las obligaciones del arrendador, incluso si el arrendador tiene derecho a 
realizar las reparaciones. De la misma manera, el arrendatario tiene la obligación de tolerar estas tareas, en el sentido de que 
no puede evitar que se lleven a cabo. No obstante, esta obligación está restringida a las tareas y reparaciones que sean 
necesarias para preservar los bienes, para eliminar defectos y para evitar peligros. El arrendatario no tiene por qué tolerar otro 
tipo de trabajos o reparaciones (a no ser que no exista ningún motivo razonable para oponerse, ver el Comentario B). De otra 
forma, al arrendador le resultaría demasiado fácil interferir en el derecho exclusivo de uso del arrendatario. 

B. Otras tareas 

Obligación de no obstruir otras tareas sin un motivo razonable. El derecho de uso del arrendatario en virtud de un 
contrato de arrendamiento constituye un derecho exclusivo. En principio, el arrendador no tiene ningún derecho a utilizar los 
bienes ni a llevárselos. Esto también rige para terceros. No obstante, no sería razonable prohibir completamente al arrendador 
que hiciera otros trabajos, como, por ejemplo, actualizaciones en ordenadores. Por tanto, el arrendatario está obligado a 
tolerar este tipo de trabajos si no existe un buen motivo para oponerse a ellos; para valorarlo, se deben tener en consideración 
tanto las consecuencias que dichos trabajos pueden tener sobre el arrendatario como el interés del arrendador en que se lleven 
a cabo antes del vencimiento del arrendamiento. 

C. Inspecciones 



Inspecciones por el arrendador y por posibles arrendatarios futuros. Naturalmente, el arrendatario debe tolerar que los 
bienes se inspeccionen con los fines indicados en el párrafo (1), así como las inspecciones de posibles arrendatarios durante 
el periodo final del arrendamiento. En la práctica, esta obligación solo se dará probablemente en los arrendamientos de bienes 
duraderos y caros (embarcaciones, automóviles, etc.). 

IV.B.-5:109: Obligación de devolución de los bienes 

Al finalizar el periodo de arrendamiento, el arrendatario debe devolver los bienes al lugar en que el arrendador 
los hubiera puesto a su disposición. 

Comentarios 

A. Obligación de devolver los bienes  

Obligación. El arrendatario solo tiene un derecho temporal a utilizar los bienes, y al final del periodo de arrendamiento deben 
devolverse al arrendador. Las partes pueden restringir esta regla, por ejemplo, otorgando al arrendatario el derecho a 
prolongar el periodo de arrendamiento o a comprar los bienes al vencimiento del mismo. 

Momento de devolución de los bienes . El momento de devolución de los bienes es al final del periodo de arrendamiento, 
que se puede determinar a partir del Artículo 2:102 (Fin del arrendamiento) del Título B del Libro IV. 

B. Lugar de devolución de los bienes  

Lugar en el que los bienes se pusieron a disposición del arrendatario. Los bienes deben devolverse en el lugar en el que 
se pusieron a disposición del arrendatario. Como regla general, los bienes se ponen a disposición del arrendatario en el 
domicilio social del arrendador, como recoge el Artículo 3:101 (Disponibilidad de los bienes), apartado (1), del Título B del 
Libro IV. La regla del presente Artículo constituye una desviación del Artículo 2:101 (Lugar de cumplimiento) del Libro III, 
que establece el domicilio social del deudor como lugar de cumplimiento de las obligaciones, salvo la de pagar dinero. En un 
contrato de arrendamiento, resultará más cómodo devolver los bienes en el domicilio social del arrendador. El arrendador 
puede disponer de instalaciones para almacenar los bienes, en las que se repararán antes de ponerse a disposición de un nuevo 
arrendatario en virtud de un nuevo contrato de arrendamiento; etc. De acuerdo con esta regla, si se ha acordado que los bienes 
se entregarán al arrendatario en un lugar distinto del domicilio social del arrendador, este también será el lugar en el que los 
bienes deberán devolverse; incluso, si los bienes se pusieron a disposición del arrendatario en un lugar distinto del acordado 
originalmente, deberán devolverse a este lugar. Podría cuestionarse si el arrendatario está obligado a aceptar esto: el lugar 
acordado originalmente es el lugar en el que el arrendatario tiene previsto devolver los bienes. De todas formas, si el 
arrendatario ha aceptado los bienes en un lugar diferente, debería ser posible normalmente devolver los bienes al mismo 
lugar. De esta forma, la regla también resulta más sencilla y menos ambigua. 

Capítulo 6: 
Remedios del arrendador: Modificaciones de las reglas habituales 

IV.B.-6:101: Limitación del derecho a exigir el pago de la renta futura 

(1) En el caso de que el arrendatario tome posesión de los bienes, el arrendador no podrá exigir el pago de las 
rentas futuras si el arrendatario desea devolverlas y es razonable que el arrendador acepte la devolución. 

(2) El hecho de que, en aplicación del apartado (1), no se pueda exigir el cumplimiento específico de lo 
convenido no impedirá la interposición de posibles reclamaciones por daños. 

Comentarios 



A. Aplicación de las reglas habituales sobre remedios 

Si el arrendatario incumple una de las obligaciones contempladas en el contrato, el arrendador puede tener derecho, 
dependiendo de las circunstancias, a recurrir a uno o a varios de los remedios contemplados en el Capítulo 3 del Libro III y 
modificados por el presente capítulo. Las disposiciones de este capítulo complementan y limitan las reglas generales. 

Derecho a exigir el cumplimiento específico de obligaciones no dinerarias. Algunas de las obligaciones del arrendatario 
no son de naturaleza dineraria, como la obligación de mantener los bienes y de devolverlos al final del periodo de 
arrendamiento. La regla principal, que se deriva del Artículo 3:302 (Derecho a exigir el cumplimiento específico de 
obligaciones no dinerarias) del Libro III, establece que el arrendador tiene derecho a exigir el cumplimiento específico de 
dichas obligaciones. No obstante, en el Artículo al que se hace referencia se mencionan algunas excepciones: el 
cumplimiento específico no podrá exigirse si resulta ilícito o imposible, excesivamente oneroso o caro, o si tiene una 
naturaleza tan personal que no es razonable reclamarlo. 

Derecho a exigir el cumplimiento específico de obligaciones dinerarias. El acreedor tiene derecho a exigir el 
cumplimiento de las obligaciones dinerarias en virtud del Artículo 3:301 (Derecho a exigir el cumplimiento de obligaciones 
dinerarias) del Libro III. No obstante, esta regla general presenta importantes excepciones en aquellos casos en los que la otra 
parte no está dispuesta a aceptar dicho cumplimiento. Véase el Comentario B. 

Suspensión del cumplimiento cuando los bienes no se ponen a disposición del arrendatario. El Artículo 3:401 (Derecho 
a suspender el cumplimiento de una obligación recíproca) del Libro III estipula que el acreedor que deba cumplir una 
obligación simultáneamente o después de la otra parte tendrá derecho a suspender el cumplimiento de la misma hasta que el 
deudor se haya ofrecido a cumplir su obligación o la haya cumplido realmente. Si está claro que la otra parte va a incumplir 
su obligación, el acreedor tiene derecho a suspender el cumplimiento de su obligación, aunque tuviera que cumplirla primero. 
Estas reglas son aplicables a los contratos de arrendamiento, así como a otros tipos. La suspensión del cumplimiento tiene 
dos objetivos: proteger a la parte que lo suspende de conceder un crédito y dar a la otra parte un incentivo para que cumpla 
con su parte. Si el arrendatario debe pagar la renta por anticipado el arrendador podrá retener los bienes, es decir, no ponerlos 
a disposición del arrendatario hasta que pague. En algunos casos, el arrendatario puede tener obligaciones que cumplir antes 
de que se le entreguen los bienes, como especificar sus características o facilitar los certificados necesarios para su uso. 

Suspensión del cumplimiento cuando se hayan puesto los bienes a disposición del arrendatario. La obligación del 
arrendador de mantener los bienes a disposición del arrendatario para su uso es una obligación de carácter continuo. No 
obstante, el cumplimiento de esta obligación no puede suspenderse después de que los bienes se hayan puesto a disposición 
del arrendatario. El contrato de arrendamiento supone que el arrendatario asume el control físico de los bienes; por lo que 
volver a llevarse los bienes supondría revertir una parte del cumplimiento, no suspenderlo. Las reglas del Libro VIII 
(Adquisición y pérdida de la propiedad sobre los bienes) determinan si un arrendador que por algún motivo ha recuperado el 
control de los bienes debido a un incumplimiento del arrendatario puede retenerlos. El arrendador tiene derecho a suspender 
el cumplimiento de otras obligaciones, como la obligación de reparar los bienes, como remedio frente al incumplimiento del 
arrendatario. 

Resolución por incumplimiento esencial. El arrendador tiene derecho a resolver las obligaciones de ambas partes derivadas 
del contrato si el incumplimiento del arrendatario es esencial, ver las reglas de la Sección 5 del Capítulo 3 del Libro III. El 
incumplimiento esencial está definido en el apartado (2) del Artículo 3:502 (Resolución por incumplimiento esencial), del 
Libro III, y puede derivarse tanto de obligaciones dinerarias (normalmente, el pago de la renta) como no dinerarias 
(normalmente, la obligación de usar los bienes con el debido cuidado). 

La resolución implica que el arrendador ya no busca que el arrendatario cumpla su obligación ni está obligado a cumplir las 
suyas. Como también se extingue la obligación del arrendador de garantizar que los bienes sigan estando a disposición del 
arrendatario, el arrendador tiene derecho a que se le devuelvan los bienes. Esto se deriva de lo establecido en el Artículo 
5:109 (Obligación de devolución de los bienes ) del Título B del Libro IV. 

Indemnización por daños. El arrendador tiene derecho a percibir una indemnización por daños por la pérdida provocada por 
el incumplimiento del arrendatario, a no ser que dicho incumplimiento esté justificado; ver el Artículo 3:701 (Derecho a 
indemnización de daños) del Libro III. En la mayoría de los casos, el incumplimiento de la obligación de pagar la renta no 
podrá justificarse, aunque puede haber excepciones, como un retraso en el pago debido a una huelga bancaria. En lo que 
respecta a las obligaciones no dinerarias, tales como la obligación de tratar los bienes con el debido cuidado o la obligación 
de devolverlos al final del periodo de arrendamiento, las excusas pueden resultar en la práctica más pertinentes. 

La indemnización por daños se puede reclamar por pérdidas reales y futuras, y tanto patrimoniales como no patrimoniales, 
como recoge el apartado (3) del Artículo 3:701 (Derecho a indemnización de daños) del Libro III. En general, el acreedor 
tiene derecho a percibir una cantidad que le coloque “de la manera más próxima posible, en la situación en que se hubiere 
encontrado si la obligación hubiere sido debidamente cumplida”, tal y como establece el Artículo 3:702 (Cuantía global de la 
indemnización) del Libro III. Si el arrendamiento se resuelve, el arrendador suele tener derecho a seguir percibiendo la renta 
durante el resto del periodo del arrendamiento o, en concreto, la renta correspondiente al tiempo restante de un periodo fijo de 
arrendamiento o al tiempo restante hasta el momento en el que el arrendatario podría haber resuelto el arrendamiento previa 



notificación, en el caso de que el arrendamiento se hubiera hecho por un periodo indefinido. No obstante, tal como recoge el 
Artículo 3:705 (Mitigación del daño) del Libro III, el arrendador está en la obligación de tomar medidas razonables para 
reducir el daño, normalmente celebrando un nuevo contrato de arrendamiento. Además, el arrendador puede sufrir una 
pérdida porque los bienes sufren daños o su valor se reduce por otro motivo, como consecuencia de que el arrendatario 
incumple su obligación de utilizar los bienes con cuidado o de realizar las tareas de mantenimiento pertinentes. 

En algunos casos, la resolución se traduce en que el arrendador recibe un beneficio que habrá que tener en cuenta a la hora de 
valorar el daño. Como ya se ha indicado, el arrendador debe tomar medidas razonables para reducir el daño; normalmente 
estas consisten en arrendar los bienes a otro arrendatario. Si el arrendador decide utilizar los bienes para sus propios fines en 
lugar de celebrar otro arrendamiento, el valor de este beneficio deberá considerarse una reducción del daño. Salvo acuerdo en 
contrario entre las partes, el arrendatario no tendrá derecho a indemnización por las mejoras hechas a los bienes; ver el 
Artículo 5:106 (Indemnización por gastos de mantenimiento y mejoras) del Título B del Libro IV. No obstante, si el 
arrendamiento se resuelve y las mejoras permiten obtener una renta más alta que la que se hubiera conseguido de otra forma, 
esto se considerará una reducción del daño. Del mismo modo, las mejoras también deberán tenerse en cuenta si el arrendador 
decide utilizar los bienes para sus propios fines. 

Opción de comprar los bienes. Algunos contratos dan al arrendatario la opción de comprar los bienes al final del periodo de 
arrendamiento o incluso antes. Si la renta se calcula incluyendo la amortización del coste de los bienes, a menudo la compra 
se realiza por un precio simbólico. Igualmente, en aquellos casos en los que los pagos de la renta solo amortizan una pequeña 
parte del valor, la renta ya pagada puede influir en el precio al que se podrá ejercer dicha opción. Si, por un incumplimiento 
del arrendatario, el contrato de arrendamiento se resuelve y este pierde la opción de compra, es posible que el arrendador 
disfrute de un beneficio que no habría tenido si el arrendatario hubiera podido ejercer la opción. No obstante, puesto que no 
existe acuerdo alguno en firme sobre la transmisión de la propiedad, afirmar que si el contrato no se hubiera resuelto el 
arrendatario hubiera ejercido la opción es pura especulación. El resultado es que el arrendatario solo será indemnizado por el 
beneficio obtenido por el arrendador en la medida en la que este disponga de los bienes hasta el final del periodo de 
arrendamiento acordado. 

Ejemplo 1 
El arrendatario ha arrendado una máquina por tres años, con opción a compra a un precio simbólico al vencimiento del 
periodo de arrendamiento. Al cabo de dos años y medio, el arrendatario ya no puede pagar la renta y el arrendador 
resuelve el arrendamiento. Resulta que los bienes tienen un valor mucho más alto que el precio de la opción de compra 
al final del periodo de arrendamiento original. La pérdida del arrendador se ve reducida por la posibilidad de arrendar o 
de utilizar los bienes por el medio año restante, pero no por la diferencia entre el valor de los bienes y el precio de la 
opción de compra. 
 

Interés. El arrendador tiene derecho a cobrar interés sobre toda cantidad de dinero que se abone con retraso, y el arrendatario 
no podrá acogerse a ninguna justificación. El tipo de interés correspondiente será el “tipo medio del interés preferencial 
aplicado por los bancos comerciales a las grandes cuentas en operaciones a corto plazo, para la moneda y el lugar en que deba 
procederse al pago”, como estipula el Artículo 3:708 (Intereses de demora) del Libro III. El interés se suma al capital cada 
doce meses; ver el Artículo 3:709 (Suma de los intereses al capital) del Libro III. En el caso de las pérdidas no cubiertas por 
los intereses, el arrendador tiene derecho ser indemnizado en virtud de las reglas generales sobre indemnizaciones por daños 
tal y como consta en el apartado (2) del Artículo 3:708 del Libro III. 

Carácter dispositivo de las reglas sobre los remedios, excepto para los contratos de arrendamiento de bienes de 
consumo. Las reglas del presente capítulo pueden excluirse mediante acuerdo entre las partes, salvo en los contratos de 
arrendamiento de bienes de consumo, en los que no pueden excluirse las reglas en detrimento del consumidor, como 
establece el Artículo 1:104 (Límites a la exclusión de reglas sobre remedios en los contratos de arrendamiento de bienes de 
consumo) del Título B del Libro IV. Las partes pueden acordar que existan requisitos previos para poder recurrir a un 
remedio, como las condiciones de la resolución y los efectos de los remedios. Por ejemplo, las partes pueden acordar que 
aquella parte que incumpla una obligación deberá pagar una cantidad determinada a la otra parte. Dicho acuerdo es válido, 
aunque en algunos casos, si la cantidad es excesiva, puede reducirse; ver el Artículo 3:712 (Indemnización estipulada para 
casos de incumplimiento) del Libro III. 

B. Regla especial de este Artículo para el cobro de rentas futuras 

En general, de acuerdo con el Artículo 3:301 (Derecho a exigir el cumplimiento de obligaciones dinerarias) del Libro III, se 
puede exigir el cumplimiento de la obligación de pagar las cantidades adeudadas. No obstante, si la otra parte no desea dicho 
cumplimiento, o cumplimientos ulteriores, la situación cambia y la obligación de pagar las cantidades adeudadas puede, en 
determinadas condiciones, verse sustituida por la obligación de abonar una indemnización por daños. 

En los casos en los que el arrendador todavía no haya puesto los bienes a disposición del arrendatario y esté claro que el 
arrendatario no tiene intención de tomar posesión de los mismos, las reglas del Libro III resultan adecuadas sin necesidad de 



adaptarlas. Se parte del supuesto de que el arrendador puede proceder con el cumplimiento y cobrar las cantidades adeudadas. 
La exigencia del cumplimiento de la obligación del arrendatario de aceptar los bienes es, en principio, posible, pero en la 
mayoría de los casos resulta bastante poco práctica. El arrendador también puede gestionar los bienes de acuerdo con la regla 
contenida en el Artículo 2:111 (Negativa a recibir un bien) del Libro III. En cualquiera de los dos casos el arrendador puede 
exigir el pago de la renta que se adeuda y continuar haciéndolo durante la totalidad del periodo de arrendamiento. No 
obstante, existen importantes excepciones a estas reglas. 

Si el arrendatario rechaza el cumplimiento debido por el arrendador, este no podrá forzarle a aceptarlo cuando exista una 
transacción sustitutiva que pueda hacerse sin un esfuerzo o gasto significativo (apartado (2)(a) del Artículo 3:301 (Derecho a 
exigir el cumplimiento de obligaciones dinerarias) del Libro III). La transacción alternativa normalmente consistirá en un 
nuevo contrato de arrendamiento. El arrendador tiene derecho a que se sufraguen sus gastos razonables, pero puede temer que 
el arrendatario no pueda pagarlos; por tanto, no está obligado a hacer una transacción alternativa si esta entraña unos gastos 
considerables. 

El arrendador no podrá cumplir su obligación y exigir el pago de las cantidades adeudadas si no resulta razonable dadas las 
circunstancias (apartado (2)(b) del Artículo 3:301 (Derecho a exigir el cumplimiento de obligaciones dinerarias) del Libro 
III). Puede darse el caso de que el cumplimiento implique unos costes innecesarios cuando el arrendatario ya no pueda hacer 
uso de los bienes. Al arrendador, por ejemplo, no se le debería permitir celebrar un contrato de suministro de los bienes con 
vistas a cumplir su obligación si está claro que el arrendatario no está dispuesto a recibir dichos bienes. 

En los casos en los que el arrendatario haya tomado posesión de los bienes la situación cambia. El arrendador puede reclamar 
el pago de la renta adeudada de forma periódica durante la totalidad del periodo de arrendamiento, según corresponda. No 
obstante, incluso en esta situación se debe hacer una excepción y, como esta cuestión no está cubierta por el Artículo 3:301 
(Derecho a exigir el cumplimiento de obligaciones dinerarias) del Libro III, se hace necesaria una regla especial. 

Si el arrendatario desea devolver los bienes y es razonable que el arrendador acepte su devolución, la obligación de pagar la 
renta por el periodo de arrendamiento restante debería sustituirse por una obligación de pagar una indemnización por daños. 
La solución más razonable dependerá de la situación de las partes, del tipo de bienes arrendados, de la proporción del periodo 
de arrendamiento total que supone el periodo restante, etc. Si el arrendador es una empresa, no suele suponerle mucho 
problema aceptar la devolución de los bienes y, con frecuencia, estos pueden ser arrendados a nuevos clientes. En otras 
situaciones, la razón por la que el arrendador alquilaba los bienes era para disponer de los mismos durante un periodo 
determinado, y aceptar su devolución en esos casos puede generar gastos y problemas prácticos. También puede resultar poco 
razonable aceptar la devolución de los bienes aunque se puedan repercutir los gastos al arrendatario. 

Ejemplo 1 
El arrendatario X ha alquilado un caballo para unas vacaciones de cuatro semanas. Al cabo de una semana, X cae 
enfermo y no puede utilizar ni cuidar el caballo. El arrendador Y, cuyo negocio consiste en arrendar caballos, debe 
aceptar que le devuelvan el caballo y reclamar una indemnización por daños en lugar de la renta semanal. 

Ejemplo 2 
El arrendador X, que vive en el Pireo, está destinado durante un año a la sucursal de su empresa en Noruega. X posee 
una pequeña embarcación de recreo y antes de marcharse a Noruega se la arrienda a Y por un periodo de un año. Al 
cabo de un par de meses, Y se cansa de marearse y quiere devolver la embarcación. X ya no tiene sitio para la 
embarcación y, a estas alturas del año, es difícil encontrar un nuevo arrendatario. X sigue teniendo derecho a exigir el 
pago cada mes, como estipula el contrato. 

C. Indemnización por daños  

Cuando no sea posible exigir el cumplimiento de la obligación debido a una regla que lo restrinja, el arrendador puede 
reclamar una indemnización por daños (Artículo 3:303 (Conservación del derecho a la indemnización por daños) del Libro III 
y apartado (2) del presente Artículo). La indemnización por daños deberá colocar “al acreedor, de la manera más próxima 
posible, en la situación en que se hubiere encontrado si la obligación hubiere sido debidamente cumplida”, en lo que respecta 
a las pérdidas sufridas y a las ganancias no obtenidas, como consta en el Artículo 3:702 (Cuantía global de la indemnización) 
del Libro III. En estos casos rige la regla general sobre la reducción de la pérdida que queda recogida en el Artículo 3:705 
(Mitigación del daño) del Libro III. La medida en la que una transacción sustitutiva servirá para mitigar los daños dependerá 
de las circunstancias. Si el arrendador puede suministrar bienes a un nuevo cliente, el arrendador puede recuperar ganancias 
perdidas, incluso si los bienes se arriendan a un nuevo cliente por la misma renta. El hecho de que se permita al arrendatario 
rechazar el cumplimiento se basa en parte en que esto supone un ahorro de costes para el arrendador y en parte en que es 
posible liquidar el pago de una vez en concepto de indemnización en sustitución del cumplimiento futuro. 



IV.B.-6:102: Reducción de la responsabilidad en los contratos de arrendamiento de bienes 
de consumo 

(1) En los contratos de arrendamiento de bienes de consumo puede reducirse el derecho del arrendador a una 
indemnización por daños cuando éstos hayan sido ya mitigados por el seguro que cubra los bienes, o 
cuando un seguro de este tipo hubiera mitigado los daños y era razonable esperar que el arrendador lo 
suscribiese en las circunstancias dadas. 

(2) Lo dispuesto en el apartado (1) es también de aplicación a la Sección 7 del Capítulo 3 del Libro III. 

Comentarios 

A. Seguros y arrendamientos 

Obligatoriedad de un seguro que cubra la responsabilidad contractual. En el presente Título del Libro IV no se incluye 
ninguna obligación de asegurar los bienes, ni por parte del arrendador ni por parte del arrendatario. En cambio, las cláusulas 
contractuales sí suelen contener obligaciones de este tipo. Normalmente, las partes de un contrato prefieren contratar un 
seguro que cubra su responsabilidad frente a la otra parte, como la responsabilidad contractual por daños o pérdida de los 
bienes. (En ocasiones, las partes buscarán un seguro que cubra también su responsabilidad contra terceros, como la 
responsabilidad por daños provocados por los bienes, la responsabilidad por contaminación, etc.). No se ha considerado 
necesario incluir la obligación de contratar seguro. Además, es posible que a una de las partes del contrato le interese que la 
otra parte suscriba un seguro de responsabilidad civil, normalmente por temor a que sea incapaz de pagar una indemnización 
por daños. En los contratos entre empresas, así como entre consumidores, la capacidad de la otra parte de cumplir con las 
obligaciones del contrato y de pagar una indemnización por incumplimiento es un elemento más que se valora a la hora de 
tomar la compleja decisión de celebrar un contrato con la otra parte. En los contratos entre empresas y consumidores, se 
podría plantear establecer una regla imperativa que obligara a la empresa a suscribir un seguro. No obstante, esta es una 
cuestión que afecta a diversos tipos de contratos, no solo a los de arrendamiento, por lo que dicha regla no se ha incluido en 
el presente Título del Libro IV. 

Obligatoriedad de asegurar los bienes. Un elemento característico del contrato de arrendamiento es que el arrendatario 
tenga el control sobre bienes que pertenecen a otra persona. El incumplimiento de las obligaciones del arrendatario puede dar 
lugar a responsabilidad por daños derivados de la pérdida o destrucción de los bienes. En muchos casos, la pérdida –y la 
responsabilidad correspondiente- se verá mitigada por un seguro ordinario que cubra los daños físicos a los bienes. Resultaría 
difícil establecer como regla general que la contratación del seguro ordinario será responsabilidad en todos los casos o bien 
del propietario o bien del usuario. El coste –e incluso la disponibilidad del seguro- puede variar según la naturaleza de los 
bienes, la duración del periodo de arrendamiento, el uso previsto, la profesionalidad de las partes, etc. Como regla general, se 
debería dejar que las partes lleguen a un acuerdo sobre la manera de asegurar los bienes. 

B. Contratos de arrendamiento de bienes de consumo 

Expectativas razonables del arrendatario. Parece imposible, incluso en los contratos de arrendamiento de bienes de 
consumo, que en todos los casos una de las partes deba contratar un seguro. Sin embargo, es necesario establecer una 
protección al consumidor para que no se vea en una situación de desamparo por la falta de un seguro. En aquellas situaciones 
en las que el consumidor no contrató un seguro porque tenía motivos para creer que los bienes estaban asegurados por el 
arrendador, su responsabilidad por la pérdida o destrucción de los bienes deberá reducirse de forma correspondiente. Es 
posible llegar a este mismo resultado mediante la aplicación de las reglas generales relativas a los daños y la mitigación de 
los daños, pero parece adecuado establecerlo expresamente para los contratos de arrendamiento de bienes de consumo, en los 
que es más probable que se plantee esta cuestión. 

Seguro existente o seguro supuesto. La reducción de la responsabilidad del arrendatario se planteará en dos situaciones 
diferentes. Si el daño está cubierto de hecho de forma total o parcial por un seguro existente, la responsabilidad se puede 
reducir, independientemente de que fuera o no razonable prever la existencia de un seguro que cubriera este daño. Si el daño 
no está cubierto por un seguro, la responsabilidad del arrendatario por dicha pérdida puede reducirse si hubiera sido razonable 
que el arrendador hubiera contratado un seguro y este hubiera mitigado el daño. Así pues, las circunstancias establecerán si 
era razonable esperar que el arrendador contratara un seguro y, de ser así, en qué condiciones. La respuesta resulta evidente si 
el arrendador está obligado por contrato a asegurar los bienes. También cabe esperar que el arrendador contrate un seguro si 
así lo establece alguna disposición legal. En otras situaciones, se debe tener en cuenta la cobertura habitual de los seguros de 
este tipo. La naturaleza de los bienes y la duración del periodo de arrendamiento también pueden ser relevantes. 



Ejemplo 1 
El consumidor A le arrienda a B, una empresa, un coche bastante nuevo para el fin de semana. El arrendatario conduce 
demasiado rápido y pierde el control del vehículo, que queda seriamente dañado cuando choca contra una valla de la 
carretera. Dado que es habitual asegurar los coches nuevos contra este tipo de siniestros, y al arrendatario no se le 
ofreció un seguro a corto plazo cuando firmó el contrato, la responsabilidad del arrendatario puede verse reducida en 
una cantidad equivalente a la cobertura de seguro habitual, incluso si el coche no estaba asegurado. 
 

Cobertura del seguro. De acuerdo con las reglas supletorias del presente Título del Libro IV, el arrendatario no asume 
responsabilidad alguna por la destrucción o pérdida de los bienes provocada por hechos fortuitos: en esos casos, el 
arrendatario no estará obligado a una reparación, de acuerdo con el Artículo 5:104 (Uso de los bienes de conformidad con lo 
estipulado en el contrato) del Título B del Libro IV, ni tampoco está obligado a devolver los bienes en un estado mejor que el 
derivado de la obligación de mantenerlos, etc. No obstante, las partes pueden acordar imponer al arrendatario unas 
obligaciones de mantenimiento y reparación más amplias. Además, los bienes pueden resultar dañados como resultado del 
incumplimiento de la obligación del arrendatario de usarlos de conformidad con lo estipulado en el contrato. En qué medida 
cabe esperar que el seguro contratado por el arrendador cubra la pérdida provocada por el descuido o negligencia del 
arrendatario también dependerá de las circunstancias. 

C. Contratos de arrendamiento que no son de bienes de consumo 

Se aplican las reglas generales. Resulta de aplicación la regla contenida en el apartado (1) de la presente disposición, 
además de las reglas generales de la Sección 7 del Capítulo 3 del Libro III sobre indemnizaciones por daños; véase el 
apartado (2) de la presente disposición. Pueden aplicarse a situaciones muy distintas, por lo que no es aconsejable intentar 
establecer una regla para todos los casos relacionados con los efectos de la existencia o no de un seguro. Tampoco se deberán 
sacar conclusiones a contrario de la regla del apartado (1). 

Capítulo 7: 
Cambio de partes y subarrendamiento 

IV.B.-7:101: Transmisión de la propiedad y sustitución del arrendador 

(1) Cuando la propiedad se transmite del arrendador a un nuevo propietario, éste pasa a ser parte del contrato 
de arrendamiento si el arrendatario tiene la posesión de los bienes en el momento de la transmisión de la 
propiedad. En caso de incumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato de arrendamiento, el 
antiguo propietario continúa siendo responsable subsidiario en calidad de garante personal. 

(2) En caso de que el acto de transmisión de la propiedad se revierta, las partes se reintegran a sus posiciones 
jurídicas originales, salvo en lo referente a las prestaciones ya realizadas hasta este momento. 

(3) Lo dispuesto en los apartados precedentes se aplica por analogía cuando el arrendador actúa en calidad de 
titular de un derecho distinto del de propiedad. 

Comentarios 

Contratos de arrendamiento y transmisión de la propiedad. En general, las partes de un contrato pueden ceder el derecho 
a exigir su cumplimiento (Artículo 5:105 (Posibilidad de cesión: regla general) del Libro III), pero la parte que efectúa la 
cesión no quedará exenta de las obligaciones contractuales sin el consentimiento de la otra parte (Artículo 5:302 
(Transmisión de posición contractual) del Libro III)). En los contratos de arrendamiento, la transmisión de la propiedad de los 
bienes arrendados plantea algunas cuestiones particulares. Las posiciones del arrendador en calidad de propietario de los 
bienes (o de titular de un derecho similar) y como parte de la relación contractual derivada del contrato de arrendamiento 
están estrechamente relacionadas. Para cumplir las obligaciones adquiridas en virtud del contrato, el arrendador debe poder 
poner los bienes a disposición del arrendatario y, en la mayoría de los casos, también debe poder llevar a cabo trabajos de 
mantenimiento y reparación en los bienes. Normalmente, esto presupone que el arrendador es el propietario de los bienes. Ha 
sido necesario establecer reglas sobre las consecuencias de la transmisión de la propiedad tanto en la relación contractual 
entre el arrendatario y el arrendador original como entre el arrendatario y el nuevo propietario. 

Derechos contractuales y protección de la posesión. La regla que contempla este Artículo es que un nuevo propietario 
sustituye al anterior como parte de la relación contractual que emana del contrato de arrendamiento. Incluso sin esta regla, las 
reglas sobre transmisión de la propiedad pueden proteger la posesión de los bienes que ejerce el arrendatario; ver el Libro 



VIII. Dado que la posesión por el arrendatario está protegida contra un nuevo propietario, la obligación de tolerar el uso del 
arrendatario se puede considerar como una obligación “negativa” por parte del nuevo propietario; mientras que la sustitución 
como parte de la relación contractual implica que el nuevo propietario adquiere obligaciones “positivas” en virtud del 
contrato. 

B. Modelos y principios 

Derecho del arrendador a disponer de los bienes. Del presente Artículo se desprende indirectamente que el arrendador 
tiene derecho a disponer de los bienes, transmitiendo su propiedad o de otra forma; esto no se considera en sí mismo un 
incumplimiento de las obligaciones del arrendador y el arrendatario no puede oponerse a la transmisión de la propiedad ni 
detenerla exigiendo el cumplimiento específico. La situación es la misma cuando se produce un cambio de propietario como 
resultado de una venta forzosa o de la actuación de los acreedores ordinarios del arrendador. No obstante, si es probable que 
el cambio operado en la propiedad interfiera con el uso de los bienes por parte del arrendatario en las condiciones 
establecidas en el contrato, esto equivale a un incumplimiento de una obligación contractual; ver el Artículo 3:101 
(Disponibilidad de los bienes), apartado (3), del Título B del Libro IV. Dado que el nuevo propietario suele sustituir al 
antiguo como parte de la relación contractual y por lo tanto se convierte en responsable del cumplimiento de las obligaciones 
contractuales, en la mayoría de los casos el cambio de propietario no interferirá con el uso de los bienes por el arrendatario. 
La situación cambia si los bienes se venden después de celebrado el contrato de arrendamiento pero antes de que el 
arrendatario tome posesión de los mismos, o si las normas relativas al registro de los derechos permiten un cambio de 
propietario sin necesidad de respetar el contrato de arrendamiento existente. 

Posibilidad de exigir el cumplimiento del contrato a un nuevo propietario. Por lo que respecta a la relación entre el 
arrendatario y un nuevo propietario de los bienes, existen dos modelos principales: es posible que no exista ninguna relación 
o es posible que el derecho del arrendatario disfrute de alguna protección frente a otros derechos sobre los bienes, incluidos 
los derechos de un nuevo propietario. Los distintos ordenamientos jurídicos nacionales recogen uno y otro modelo. Siempre 
que las reglas sean transparentes y relativamente sencillas, los posibles arrendatarios o compradores de bienes, así como los 
titulares de derechos de garantía y los acreedores ordinarios del arrendador pueden adaptar su comportamiento a las 
consecuencias de estas reglas. Los argumentos que apuntan a un modelo como el más justo o más eficiente desde el punto de 
vista económico son difícilmente sostenibles. El modelo que se ha elegido aquí, que protege al arrendatario que ya ha tomado 
posesión de los bienes, probablemente dará lugar a menos situaciones de incumplimiento y conflicto que un modelo en el que 
el arrendatario no disfrute de ninguna protección contra terceros. La transmisión de la propiedad no conlleva 
automáticamente el incumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato de arrendamiento, y el hecho de que el 
propietario de los bienes no tenga la posesión directa servirá de advertencia a los posibles compradores o prestamistas. Este 
mismo tipo de razonamiento justifica la regla que establece que el nuevo propietario se constituirá en parte de la relación 
contractual derivada del contrato de arrendamiento. Si un nuevo propietario solo tuviera el deber de respetar pasivamente la 
posesión y el uso de los bienes por el arrendatario, en muchos casos la regla podría dar lugar al incumplimiento de las 
obligaciones derivadas del contrato de arrendamiento. Otro motivo para elegir este modelo es que algunos contratos de 
arrendamiento tienen más o menos la misma función que un contrato de venta. Un contrato de arrendamiento puede elegirse 
principalmente con el fin de establecer un derecho de garantía real sobre los bienes, en particular cuando el contrato otorga al 
arrendatario el uso completo de los bienes por la totalidad de su vida útil. En esos casos, la protección otorgada al 
arrendatario no debería diferir demasiado de la protección que se otorga al comprador. Si es necesario proteger al arrendatario 
en algunos contratos de este tipo, la solución más sencilla es aplicar las mismas reglas a todos los contratos de arrendamiento. 
De otra forma, puede resultar difícil encontrar unos criterios exactos para diferenciar los contratos. 

Nuevo propietario de buena fe. Cuando el comprador de los bienes es consciente de que existe un arrendamiento, 
normalmente aceptará la subrogación como parte de la relación contractual con el arrendatario, y esto repercutirá en el precio 
acordado. Como la regla del presente Artículo solo se aplica cuando el arrendatario tiene la posesión de los bienes, en la 
mayoría de los casos el comprador conoce o debería conocer la existencia del arrendamiento. El hecho del que el propietario 
no tenga control directo sobre los bienes debería alertar al comprador del hecho de que puedan existir otros derechos sobre 
los mismos y darle motivos para seguir investigando. Si el comprador no tiene conocimiento del arrendamiento, aún cuando 
es el arrendatario quien detenta la posesión de los bienes, el hecho de que este exista suele equivaler al incumplimiento de 
una obligación del contrato de venta; ver el Artículo 2:305 (Derechos o pretensiones en general de terceros) del Título A del 
Libro IV. El derecho del arrendatario sigue estando protegido, pero este debe aceptar que se revierta la subrogación del 
comprador como parte de la relación contractual (véase a continuación). El contrato de arrendamiento es decisivo para 
determinar las condiciones que regulan los derechos y las obligaciones entre el nuevo propietario y el arrendatario. Puede 
haber casos en los que el comprador, aunque supiera que existía un arrendamiento, descubra que las cláusulas contractuales 
sean menos favorables para el arrendador de lo que esperaba; en estos casos, no se ha considerado necesario introducir una 
excepción en la protección al arrendatario. Dependiendo de las condiciones del contrato de compraventa, el comprador puede 
recurrir a los remedios establecidos contra el vendedor, incluida la resolución de la relación contractual y la devolución de los 
bienes, revirtiendo así la transmisión de la propiedad. Los arrendatarios que no hayan tomado todavía posesión de los bienes 
no disfrutarán de protección, independientemente de que el comprador tenga conocimiento del arrendamiento o no. En esta 
situación, la venta de los bienes equivale al incumplimiento de una obligación establecida por el contrato de arrendamiento, a 
no ser que el comprador asuma voluntariamente las obligaciones del arrendador, quizá como parte de un acuerdo entre el 



comprador y el vendedor. Las posibles reclamaciones de los arrendatarios contra los compradores de mala fe están reguladas 
por las reglas del Libro VI. 

Protección contra los acreedores ordinarios del arrendador. La regla del presente Artículo también es de aplicación 
cuando la propiedad se transfiere a un nuevo propietario para satisfacer las reclamaciones de los acreedores ordinarios del 
arrendador, individualmente o mediante un procedimiento concursal. La protección contra los acreedores ordinarios del 
arrendador puede justificarse en aquellas situaciones en las que el arrendatario tenga la posesión de los bienes. No obstante, 
las normas concursales de los ordenamientos jurídicos nacionales tienen prioridad sobre estas reglas y pueden dar lugar a 
resultados distintos. Esto es cierto, especialmente, en el caso de las normas sobre la nulidad en el concurso. 

C. Bienes en posesión del arrendatario 

Nuevo propietario como arrendador. Si el arrendatario tiene la posesión de los bienes en el momento en el que se transmite 
la propiedad, el nuevo propietario se subroga como parte de la relación derivada del contrato de arrendamiento; ver la 
primera frase del primer apartado del presente Artículo. Esto significa que el arrendatario cuenta con los derechos y remedios 
contra el nuevo propietario en la misma medida en la que los tenía contra el antiguo, incluida la exigencia del cumplimiento 
específico. El nuevo propietario, como resultado de su subrogación como parte de la relación contractual, tiene derechos en 
virtud del contrato de arrendamiento y puede cobrar la renta. Debe determinarse, de acuerdo con lo establecido en las reglas 
del Libro VIII (Adquisición y pérdida de la propiedad sobre los bienes), en qué momento se transfiere la propiedad. Las 
reglas de ese Libro también estipulan los requisitos previos para que el arrendatario tome posesión de los bienes. El presente 
Artículo rige en aquellos casos en los que el derecho del nuevo propietario se deriva del derecho del antiguo (“la propiedad se 
transmite del arrendador a un nuevo propietario”) y, por tanto, no en aquellos casos en los que el nuevo propietario ha 
adquirido derechos de buena fe en virtud de una transacción con un poseedor distinto del propietario. 

Ejemplo 1 
X le arrienda a Y cinco contenedores para residuos industriales por un periodo de un año, y los entrega en las 
instalaciones de Y al inicio del periodo de arrendamiento y se quedan allí. Al cabo de seis meses, X vende los 
contenedores a Z sin informarle del contrato de arrendamiento. Z se subroga como parte de la relación contractual 
derivada del contrato de arrendamiento y debe permitir que Y utilice los contenedores durante el resto del periodo de 
arrendamiento. Al cabo de ocho meses, Z también debe reparar uno de los contenedores, que presenta daños, ya que 
esta es una de las obligaciones del arrendador en virtud del contrato de arrendamiento. Por otra parte, Z puede reclamar 
el pago de la renta directamente a Y. 
 

Responsabilidad del antiguo propietario. El antiguo propietario sigue siendo responsable subsidiariamente del 
incumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato de arrendamiento, como garante personal; ver la segunda frase del 
primer apartado del presente Artículo. El antiguo propietario solo puede quedar eximido de sus responsabilidades con el 
consentimiento del arrendatario; ver el Artículo 5:302 (Transmisión de la posición contractual) del Libro III. Algunas de las 
obligaciones del arrendador derivadas de un contrato de arrendamiento solo las puede cumplir el propietario de los bienes o al 
menos una persona que cuente con el consentimiento de este. Dadas las circunstancias, la solución más práctica es hacer al 
antiguo propietario subsidiariamente responsable como garante personal. A efectos del Título G del Libro IV (Garantías 
personales), el antiguo propietario se convierte en garante personal dependiente, es decir: la obligación del antiguo 
propietario garantiza las obligaciones del nuevo propietario para con el arrendatario. No obstante, antes de exigir el 
cumplimiento al antiguo propietario, el arrendatario debe haber hecho los intentos oportunos por conseguir que el nuevo 
propietario cumpliera sus obligaciones; ver el Artículo 2:106 (Responsabilidad subsidiaria del garante), apartado (2) del 
Título G del Libro IV. En la práctica, la única prestación posible para el antiguo propietario es el pago de dinero, bien en 
cumplimiento de una obligación dineraria o bien como indemnización por daños por el incumplimiento de una obligación no  
dineraria. 

Ejemplo 2 
Los hechos son los mismos que en el Ejemplo 1. Debido a la mala situación financiera de Z no se repara el contenedor 
dañado e Y tiene que arrendar un contenedor extra a otro proveedor. La reclamación de una indemnización por daños de 
Z no recibe respuesta. Y puede exigir una indemnización por daños a X. 
 

Reversión de la transmisión de la propiedad. La transmisión de la propiedad puede revertirse, y las partes pueden quedar 
en su situación original; ver el segundo apartado del presente Artículo. Según la regla del apartado (1), el antiguo propietario 
vuelve a la posición de arrendador cuando se le restituye la propiedad. El objeto del segundo apartado, no obstante, es aclarar 
que el nuevo propietario (que ya no es propietario) queda liberado de sus obligaciones. Normalmente, la regla será de 
aplicación cuando se resuelva la relación contractual que emana del contrato de compraventa, posiblemente porque el 
contrato de arrendamiento suponía una carga imprevista para el comprador y por lo tanto equivalía a un incumplimiento 
esencial por parte del vendedor. El derecho de resolución podría perder buena parte de su efecto si el comprador fuera 
responsable frente al arrendatario incluso tras la resolución del contrato. La regla también se aplica en aquellos casos en los 



que el vendedor acepta la resolución de la relación contractual, independientemente del derecho de resolución del comprador. 
Se ha elegido el término “reversión” para indicar que debe existir una relación próxima, tanto en tiempo como en motivación, 
entre el primer y el segundo cambio de propiedad. Si al cabo de algún tiempo el nuevo propietario revende los bienes al 
antiguo, no hay ningún motivo por el que no deba aplicarse la regla principal del primer apartado. Se debe hacer una reserva 
respecto a las prestaciones ya realizadas en el momento de la reversión. En muchos casos resultaría demasiado complicado 
que las partes volvieran a sus posiciones originales por lo que respecta a dichas prestaciones. Obligar al arrendatario a 
indemnizar al nuevo propietario por el cumplimiento de sus obligaciones ejecutadas durante el periodo comprendido entre la 
transmisión de la propiedad y la reversión de la misma, o a devolver las prestaciones, y otorgarle el derecho de recurrir contra 
el arrendador original, supondría exponer al arrendatario a un riesgo adicional inaceptable. 

Ejemplo 3 
Los hechos son los mismos que en el Ejemplo 1, salvo que al cabo de dos semanas el nuevo propietario Z resuelve la 
relación contractual derivada del contrato de compraventa por incumplimiento esencial al enterarse de la existencia de 
un contrato de arrendamiento entre X e Y. Z no tiene ninguna responsabilidad en virtud del contrato de arrendamiento, e 
Y no puede reclamar nada a Z, incluso si luego resulta que X era incapaz de cumplir su obligación de reparar el 
contenedor dañado. 

D. El arrendatario no tiene la posesión de los bienes 

Posibles reclamaciones contra el nuevo propietario. La regla estipulada en el apartado (1) del presente Artículo solo es de 
aplicación cuando el arrendatario tiene la posesión de los bienes en el momento en el que se transmite la propiedad. De lo 
contrario, no podrá presentar ninguna reclamación contra el nuevo propietario al amparo de la presente disposición. No 
obstante, en el contrato de compraventa puede existir una cláusula a favor del arrendatario –en calidad de tercero- que 
determine que este tiene los mismos derechos y pretensiones contra el nuevo propietario que los que tenía frente al antiguo 
propietario en virtud del contrato de arrendamiento. Los vendedores suelen incluir una cláusula como esta en el contrato de 
compraventa, con el fin de evitar el incumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato de arrendamiento. Las posibles 
reclamaciones interpuestas, al amparo de las reglas sobre responsabilidad extracontractual, frente a un nuevo propietario que 
actúa de mala fe, dependerán de lo establecido en el Libro VI (Responsabilidad extracontractual). En los casos en los que la 
propiedad de los bienes se transmita antes de que el arrendatario asuma la posesión y el nuevo propietario no acepte quedar 
obligado por el contrato de arrendamiento, la situación resultante equivale al incumplimiento de una obligación derivada del 
contrato de arrendamiento, por lo que el arrendatario podrá acogerse a los remedios ordinarios por incumplimiento contra el 
arrendador, es decir, contra el antiguo propietario. 

Ejemplo 4 
X arrienda a Y cinco contenedores para residuos industriales por un periodo de un año. Antes de poner los contenedores 
a disposición de Y, X se los vende a Z y se los entrega en sus instalaciones. Z no se subroga como parte del contrato de 
arrendamiento. Y puede resolver la relación contractual con X derivada del contrato de arrendamiento por 
incumplimiento esencial y también puede exigir una indemnización por daños a X. 

E. Registro de derechos 

Prioridad de las reglas sobre inscripción registral. Para algunas categorías de bienes, generalmente los buques y las 
aeronaves, existen registros de derechos sobre los bienes. El sistema de inscripción registral puede resultar efectivo por lo que 
respecta a la adquisición de derechos de buena fe, a la protección de los mismos y a la prioridad entre derechos 
incompatibles. De las propias reglas se desprende que tienen prioridad sobre el presente Artículo, por lo que no se ha 
considerado necesario hacerlo constar explícitamente en el mismo. 

F. Arrendador distinto del propietario 

Las reglas se aplican por analogía. El presente Título del Libro IV también es de aplicación en los casos en los que el 
arrendador no es el propietario de los bienes, pero puede celebrar un contrato de arrendamiento en virtud de algún otro 
derecho; ver el Comentario J al Artículo 1:101 (Arrendamiento de bienes) del Título B del Libro IV. El arrendador puede, por 
ejemplo, ser el titular de un derecho de usufructo. Las reglas del presente Artículo se aplicarán por analogía si el derecho del 
arrendador sobre los bienes es transferido a otra persona. Estas reglas también serán de aplicación si un arrendador 
subarrienda los bienes y luego transmite el contrato de arrendamiento original. Así se desprende de lo establecido en el tercer 
apartado del presente Artículo. 



IV.B.-7:102: Cesión de los derechos del arrendatario a exigir el cumplimiento 

El arrendatario no puede ceder sin el consentimiento del arrendador sus derechos a exigir a éste el cumplimiento 
de las obligaciones que le corresponden según el contrato de arrendamiento. 

Comentarios 

Los derechos del arrendatario no pueden cederse sin el consentimiento del arrendador 

Excepción al principio general. De acuerdo con el Artículo 5:105 (Posibilidad de cesión: regla general) del Libro III, todo 
derecho a exigir el cumplimiento puede cederse, salvo si la ley establece lo contrario. La regla contenida en el presente 
Artículo constituye una excepción al principio general, ya que el derecho del arrendatario a exigir el cumplimiento de las 
obligaciones que le corresponden según el contrato de arrendamiento no puede cederse sin el consentimiento del arrendador. 
Esta excepción se debe a dos motivos diferentes, ambos relacionados con la obligación de cuidado y mantenimiento del 
arrendatario. En primer lugar, en muchos casos el arrendador puede fiarse de la formación y experiencia del arrendatario a la 
hora de celebrar el contrato. El arrendador puede tener un interés en los bienes que vaya más allá de su mero valor económico 
y por el que prefiere que estos no acaben en manos de personas no cualificadas personal o profesionalmente para utilizarlos 
de forma adecuada. También pueden darse situaciones en las que el arrendador siga siendo responsable ante terceros como 
propietario por los daños provocados por los bienes, en cuyo caso su interés por controlar quién utiliza los bienes será aún 
mayor. En segundo lugar, algunas de las obligaciones de cuidado y mantenimiento solo puede cumplirlas una persona que 
tenga un control físico sobre los bienes. La cesión de los derechos contractuales del arrendatario sin la incorporación 
correspondiente del cesionario como deudor podría dar lugar, por tanto, a una división problemática de la posición 
contractual como arrendatario. Por tanto, una regla general que permita que el arrendatario sea sustituido por un tercero sin el 
consentimiento del arrendador no resulta aceptable. Una alternativa podría consistir en hacer una regla diferente y aceptar la 
cesión en los contratos de arrendamiento en los que los intereses del arrendador sean sobre todo de naturaleza económica, 
pero dicha regla resultaría más complicada. Se considera más adecuado dejar que las partes incluyan el derecho de cesión en 
su contrato si el arrendatario solicita tener este derecho y el arrendador lo acepta. Un derecho de cesión acordado puede 
adaptarse, incluyendo, por ejemplo, el requisito de que el consentimiento del arrendador no deba negarse sin un motivo 
razonable. 

IV.B.-7:103: Subarrendamiento 

(1) El arrendatario no puede subarrendar los bienes sin el consentimiento del arrendador. 
(2) Si se deniega el consentimiento para subarrendarlos sin una causa justificada, el arrendatario podrá 

resolver el contrato de arrendamiento mediante notificación con una antelación razonable. 
(3) En caso de subarrendamiento, seguirán siendo vinculantes para el arrendatario las obligaciones que le 

corresponden en virtud del contrato de arrendamiento. 

Comentarios 

A. Derecho de uso y cualidades personales del arrendatario 

Cuestiones generales. La importancia de las cualidades personales del arrendatario varía considerablemente de un contrato a 
otro. El arrendatario, en tanto que parte del contrato, es responsable aunque otras personas utilicen los bienes. En algunos 
casos, no obstante, el interés del arrendador no es solo una cuestión de reclamar derechos económicos frente el arrendatario 
(véase también el Comentario A al Artículo anterior). El arrendador puede, por ejemplo, temer que resulten dañados unos 
bienes únicos o puede querer evitar largos trabajos de reparación o conflictos con el arrendatario como consecuencia de un 
uso descuidado o realizado por persona no capacitada. Un propietario que arriende una joya familiar a un pariente para que la 
lleve en una boda probablemente no aceptará que el arrendatario le entregue ese objeto a otra persona que el arrendador no 
conozca. Por el contrario, una empresa que arriende bicicletas a turistas no le dará demasiada importancia a las cualidades 
personales del arrendatario. Las partes pueden acordar quién tiene derecho a utilizar los bienes o qué requisitos debe cumplir 
para usarlos; por ejemplo, al arrendar un coche, que una persona que no tenga permiso de conducir no puede conducirlo. Las 
circunstancias también pueden determinar que no sea el arrendatario quien utilice los bienes personalmente, como cuando 
una gran empresa arrienda una máquina. Normalmente, el arrendatario ejercerá un control sobre el uso de los bienes, bien 
personalmente o a través de sus familiares, empleados, etc. No se considera necesario expresar esta circunstancia en una 
disposición aparte. 



B. Subarrendamiento 

Subarrendamiento únicamente con autorización. Si el arrendatario celebra un contrato con un tercero que pone los bienes 
total o parcialmente a disposición de dicho tercero para su uso a cambio de remuneración, dicho contrato se denomina 
subarriendo. Al arrendatario no se le debería permitir subarrendar los bienes sin la autorización del arrendador, salvo acuerdo 
en contrario en el momento de la celebración del contrato o posteriormente. El subarriendo suele suponer que los bienes ya 
no estarán bajo control del arrendatario, ya que el subarrendatario es una persona independiente del arrendatario. El 
arrendador puede plantear objeciones a dicha falta de control sobre los bienes y de supervisión de su uso, independientemente 
del hecho de que el arrendatario mantenga su responsabilidad en calidad de parte del contrato de arrendamiento original. 
Además, el arrendador puede considerar que el subarrendamiento no se adapta a la finalidad del contrato de arrendamiento: al 
arrendatario se le otorgó el derecho a utilizar los bienes, pero una vez subarrendados este no se beneficia de su uso, sino de 
los ingresos derivados del subarrendamiento. En algunos casos, este puede incluso suponer una competencia para el propio 
negocio de arrendamiento del arrendador. 

Negación de la autorización y derecho extraordinario de resolución. El arrendatario puede tener un interés legítimo en 
subarrendar los bienes, por ejemplo si se han arrendado por un largo periodo de tiempo y ya no puede utilizar los bienes 
debido a un cambio en sus circunstancias. El subarriendo puede ser la única manera de beneficiarse de unos bienes por los 
que el arrendatario debe seguir pagando una renta. En principio, el arrendatario debe soportar las consecuencias de dicha 
circunstancia. No obstante, si el arrendador no tiene ningún motivo justificado para denegar su autorización a un subarriendo, 
al sopesar los intereses respectivos de las partes se debería concluir que el arrendatario tiene un derecho extraordinario a 
resolver su relación con el arrendador derivada del contrato de arrendamiento. Esta es la regla estipulada en el segundo 
apartado del presente Artículo. El arrendatario puede resolver la relación notificando dicha decisión con una antelación 
razonable, y de esta forma liberarse de las obligaciones contractuales correspondientes al resto del periodo de vigencia del 
mismo; en ese caso el arrendador no tiene derecho a indemnización de daños por resolución anticipada. Por otra parte, la 
resolución del arrendatario no constituye un remedio por incumplimiento. El arrendador no está obligado a autorizar un 
subarrendamiento, y no tiene que alegar un motivo justificado para no hacerlo. En el Comentario B se mencionan algunas de 
las objeciones típicas a un subarrendamiento, las cuales justifican el requisito general de consentimiento. Si, en un caso 
concreto, dichas objeciones no son pertinentes o tienen una relevancia limitada, puede suceder que no exista un motivo 
suficientemente justificado para denegar la autorización a un subarrendamiento en virtud de esta regla. También debería 
tenerse en cuenta el peso relativo de los inconvenientes que el subarrendamiento supone al arrendador en comparación con el 
de los beneficios que genera al arrendatario. 

C. Subarrendamiento, cesión de derechos y transmisión de la posición contractual 

Diferencias entre el subarrendamiento y la cesión o la transmisión. El subarrendamiento no incluye nuevas partes en la 
relación contractual entre el arrendador y el arrendatario. El arrendador y el arrendatario siguen vinculados por las 
obligaciones y los derechos derivados del contrato de arrendamiento. La situación cambia si el arrendatario desea ceder sus 
derechos contractuales o quiere transferir la totalidad de su situación contractual, derechos y obligaciones incluidos, a otra 
persona. Estas cuestiones se tratan en el Artículo 7:102 (Cesión de los derechos del arrendatario a exigir el cumplimiento) del 
Título B del Libro IV. 

Responsabilidad del arrendador en caso de subarriendo. Por motivos pedagógicos, en el tercer apartado del presente 
Artículo se establece que, en caso de subarrendamiento, el arrendatario sigue siendo responsable del cumplimiento de las 
obligaciones que le corresponden en virtud del contrato de arrendamiento. 



Título C. 
Servicios 

Capítulo 1: 
Disposiciones generales 

IV.C.–1:101: Ámbito de aplicación 

(1) El presente Título del Libro IV se aplica: 
(a) a los contratos en virtud de los cuales una de las partes, el prestador de servicios, se compromete a 

prestar un servicio a la otra parte, el cliente, a cambio de un precio; y 
(b) con las modificaciones oportunas, a los contratos en virtud de los cuales el prestador de servicios se 

compromete a prestar un servicio al cliente sin que medie el pago de un precio. 
(2) Se aplica en particular a los contratos de construcción, procesamiento, depósito, diseño, información o 

asesoramiento y tratamiento médico. 

Comentarios 

A. Ámbito de aplicación 

En el Anexo 1 se define el contrato de servicios como “un contrato en virtud del cual una de las partes, el prestador de 
servicios, se compromete a prestar un servicio a la otra parte, el cliente”. Este título del Libro IV se aplica, 
fundamentalmente, a todos los contratos en los que las partes se obliguen a prestar algún servicio a cambio de remuneración 
[apartado (1)(a)]. Con las adaptaciones correspondientes, se aplica también a los contratos gratuitos de servicio [apartado 
(1)(a)]. El precepto sucesivo (Artículo 2:101 (Precio) del Título C del Libro IV) dispone que si una empresa presta un 
servicio, tiene derecho a recibir un precio como compensación del mismo. Se trata, sin embargo, de una norma supletoria: las 
partes pueden celebrar un contrato que excluya o prevea que el servicio se preste de forma gratuita. 

La obligación de prestar un servicio existe si una de las partes (el prestador de servicios) se obliga a llevar a cabo un trabajo 
de acuerdo con las necesidades e instrucciones concretas dadas por la otra parte (el cliente). En cualquier caso, el trabajo 
requerirá mano de obra y, posiblemente, también materiales y componentes. El resultado de una prestación de servicio puede 
ser, aunque necesariamente no tiene por qué serlo, una estructura inmueble, un bien mueble corporal o un bien incorporal. 
Los servicios que entran en el ámbito aplicación de este título son, entre muchos otros, por ejemplo, los realizados por 
arquitectos, entidades bancarias, contratistas de obra civil y de construcción, carpinteros, consultores, médicos, tintorerías, 
agentes inmobiliarios, diseñadores de moda, jardineros, talleres de automóviles, prestadores informáticos, decoradores, 
abogados, fontaneros, investigadores, servicios de depósito, entrenadores. 

El apartado (2) enumera algunos tipos de contrato de servicio que se tratan con más detalle en los capítulos posteriores del 
presente título; a estos contratos resultan igualmente aplicables las normas generales sobre los contratos de servicio, si bien 
algunas se modifican o matizan en los capítulos correspondientes. 

B. Cuestiones generales 

Una característica significativa de la regulación del presente título, en comparación con muchos ordenamientos jurídicos 
nacionales, es su carácter general. De entrada, no distingue entre los contratos de depósito y otros contratos de servicio, o 
entre los contratos de prestación de servicios intelectuales o los materiales. No obstante, sí excluye expresamente 
determinados tipos de contrato. Véase el artículo siguiente. 

C. Relación con los Títulos I a III 



Este título trata de los contratos de servicio y de los derechos y obligaciones que de ellos derivan. Las normas que se recogen 
en los Títulos I a III se aplican con carácter general a cualesquiera contratos y a los derechos y obligaciones derivados de los 
mismos. Por lo tanto, también se aplican a los contratos de servicio, por lo que  no es necesario repetirlas en el presente título. 
No obstante, podrán modificarse o matizarse para adaptarse al contexto concreto de la prestación de servicio de que se trate. 

D. Normas supletorias 

El principio de autonomía de la voluntad recogido en el Artículo 1:102 (Autonomía de las partes) del Libro II tiene una 
trascendencia especial en el marco de los contratos de servicio, ya que en la práctica muchos de estos contratos se rigen por  
cláusulas contractuales cuidadosamente redactadas, y en muchos casos basadas en condiciones generales desarrolladas para 
un determinado sector. A pesar de ello, la aplicación de regulaciones preestablecidas por los operadores del sector es bastante 
infrecuente en relación con determinados tipos de contrato de servicio. 

El título que nos ocupa contiene pocas excepciones a la norma general de la autonomía de las partes. Sólo algunos preceptos  
no son, por su propia naturaleza, susceptibles ser excluidos por las partes o de introducir excepciones, como acontece  con las  
definiciones, por cuanto tienen la función esencial de dar coherencia al texto, o igualmente las disposiciones relativas al 
ámbito de aplicación. Aparte de estas normas, las únicas disposiciones obligatorias son algunas de las que se contienen en el 
capítulo sobre el tratamiento médico, pues están concebidas para proteger los intereses esenciales del paciente. 

IV.C.–1:102: Excepciones 

El presente Título no se aplica a los contratos de transporte, seguro, constitución de garantía, ni suministro de productos o 
servicios financieros. 

Comentarios 

Los contratos excluidos en este artículo tienen una gran importancia en la práctica, pero existen motivos sólidos para no 
incluirlos. Los contratos de aseguramiento y garantía se rigen por sus propias disposiciones, que también están contenidas 
dentro de estas normas modelo. Los contratos de servicios financieros y de transporte tienen una naturaleza especial, y están 
(o es probable que estén) sujetos al Derecho comunitario. La expresión “por lo que se refiere a” invoca la aplicación de las 
normas relativas a los contratos mixtos (véase el Artículo 1:107 (Contratos mixtos) del Libro II), lo cual significa, por poner 
un ejemplo, que el presente título es aplicable al contrato que combine la prestación de un servicio de transporte con el 
mantenimiento de un bien mueble en la parte del contrato relativa al mantenimiento. 

Las excepciones que se establecen en este precepto se aplican sin perjuicio de las excepciones generales previstas en el Libro 
I. Una de ellas es la que se refiere a las relaciones laborales. Los contratos de trabajo plantean numerosas cuestiones sobre la 
protección de los empleados que tienen un alto componente político, además de poseer múltiples características y 
particularidades concretas que dificultarían la aplicación de las normas generales sobre los contratos de servicio. 

IV.C.–1:103: Orden de prelación de las reglas aplicables 

En caso de conflicto: 
(a) son de aplicación preferente sobre lo dispuesto en el presente Título las disposiciones del Título D 

(Contratos de mandato) del Libro IV y del Título E (Agencia comercial, franquicia y distribución) del Libro IV; 
y 

(b) Son de aplicación preferente sobre lo dispuesto en el Capítulo 2 del presente Título las disposiciones de los 
Capítulos 3 a 8 del mismo. 

Comentarios 

Este artículo pretende resolver las dudas que puedan surgir como consecuencia del ámbito de aplicación de los distintos 
conjuntos normativos. Las normas especiales reguladoras de los contratos de mandato (que son contratos previstos para la 
prestación de un determinado tipo de servicio) y las de los contratos de agencia comercial, franquicia y distribución tienen 
una aplicación preferente frente a lo dispuesto en las normas generales del presente título. Igualmente, entre los contratos de 



mandato y estos otros contratos que se acaban mencionar, goza de prioridad la regulación del mandato (véase el Artículo 
1:201 (Normas prioritarias) del Título E del Libro IV). Las normas generales que se prevén para todos los contratos de 
servicio contemplados en el Capítulo 2 podrían aplicarse también a los tipos concretos regulados en los capítulos siguientes 
(así como a otros tipos que no se mencionan). No obstante, como quiera que existen estas normas más específicas 
prevalecerán éstas sobre las del Capítulo 2. 

Capítulo 2: 
Reglas aplicables a los contratos de servicios en general 

IV.C.-2:101: Precio 

Cuando el prestador de servicios es un empresario o profesional el contrato se presume oneroso, salvo 
indicación en contrario. 

Comentarios 

A. Introducción. 

Este artículo impone al cliente la obligación de pagar al prestador un precio por el servicio profesional que haya aceptado 
realizar. Dependiendo del tipo de servicio, existen diversos métodos para determinar el precio que se ha de pagar. En el caso 
de algunos servicios es costumbre acordar el pago de un precio cerrado. 

Ejemplo 1 
Las autoridades locales encargan un contratista de obra que construya una ampliación del Ayuntamiento. Las partes 
acuerdan que el trabajo deberá realizarse a cambio de una cantidad total de 800.000 €. 
 

En otros casos, el prestador del servicio será retribuido según unos honorarios acordados, como por ejemplo, en atención a 
una tarifa por hora. 

Ejemplo 2 
El propietario de una casa encarga a un pintor que pinte todos los techos, las paredes y las puertas de la casa. Las partes 
acuerdan que el pintor será pagado a razón de 12,50 € por hora de trabajo. 

Ejemplo 3 
Un distribuidor de carne acuerda con un depositario que este último almacenará un cargamento de carne de vacuno 
argentina por un precio de 35,00 € por tonelada y semana. 
 

En otros casos, puede acordarse que el pago estará condicionado a que se consiga un determinado resultado. 

Ejemplo 4 
Una abogada que representa a la víctima de un accidente laboral acuerda con su cliente que intentará conseguir que la 
empresa donde trabajaba la víctima le compense por todas las pérdidas sufridas como consecuencia del accidente 
mediante una indemnización. También acuerdan que si consigue la indemnización la abogada recibirá un porcentaje de 
misma, pero si por el contrario el cliente no percibiera ninguna indemnización entonces no tendrá que pagar a la 
abogada. 
 

Es posible que las partes prefieran no indicar un precio en el contrato. El motivo puede ser que no sea posible determinar el 
precio antes de la celebración del contrato, como sucede en algunos tipos de servicios. El hecho de que las partes no hayan 
determinado un precio no quiere decir ni mucho menos que el contrato no exista; simplemente, el prestador del servicio 
tendrá derecho al pago del precio de acuerdo con la regla general del Artículo 9:104 (Determinación del precio) del Libro II, 
que dispone que deberá pagarse el precio habitual de acuerdo con las circunstancias existentes en el momento de la 
celebración del contrato, o, si no se estipula dicho precio, un precio razonable. Esto puede dar lugar tanto a un precio cerrado, 
como a un precio que se calcule de acuerdo con la tarifa habitual. 



Ejemplo 5 
Un médico acepta realizar una vasectomía a un paciente. Las partes no discuten los aspectos económicos de la 
operación. 
 

En este ejemplo el médico puede cobrar la operación al paciente, pero habrá de respetar las tarifas que habitualmente se 
cobren. 

Ejemplo 6 
Un arquitecto acepta diseñar una nueva oficina para un bufete de abogados. Cuando termina el diseño, el arquitecto 
encuentra un constructor que está dispuesto a llevar a cabo el trabajo por 1,500.000 €. 
 

En este ejemplo, el arquitecto puede cobrar el diseño al bufete de abogados, incluso si las partes no hubieran acordado antes 
el pago de forma explícita. Suponiendo que sea una práctica general que a un arquitecto se le pague el 10% del precio de la 
construcción del edificio diseñado, los honorarios por su servicio seían de 15.000 €. 

B. sólo si se acuerda otra cosa 

Se trata de una norma supletoria que las partes pueden suprimir en el contrato: una empresa puede aceptar prestar un servicio 
de forma gratuita, pero el mero hecho de que no se indique el precio en el contrato no bastará por sí mismo para justificar la 
no existencia del mismo. 

IV.C.-2:102: Deberes precontractuales de advertir 

(1) El prestador de servicios tiene el deber precontractual de advertir al cliente si llega a su conocimiento el 
riesgo de que el servicio solicitado: 
(a) puede no lograr el resultado indicado o previsto por el cliente; 
(b) puede perjudicar otros intereses del cliente; o 
(c) puede resultar más caro o requerir más tiempo de lo que el cliente razonablemente había previsto. 

(2) El deber de advertir recogido en el apartado (1) no es aplicable si el cliente: 
(a) ya conoce la existencia de los riesgos a los que se hace referencia en el apartado (1); o 
(b) es razonable suponer que los conoce. 

(3) Si se materializa uno de los riesgos mencionados en el apartado (1) y el prestador de servicios incumplió su 
deber de advertir, no tendrán efecto los cambios posteriores introducidos en el servicio por el agente en 
virtud del Artículo 2:109 (Variación unilateral del contrato de servicio) del Título C del Libro IV que se basen 
en la materialización del riesgo, salvo que el prestador del servicio demuestre que el cliente hubiera 
celebrado el contrato igualmente aunque hubiese sido advertido. Lo anterior será sin perjuicio de cualquier 
otra acción, incluidas acciones en caso de error, de que el cliente pueda disponer. 

(4) El cliente tiene el deber precontractual de advertir al prestador del servicio si tiene conocimiento de hechos 
inusuales que puedan encarecer el servicio o causar que este requiera más tiempo respecto de lo previsto 
por el agente, o que ocasionen daños a éste o a terceros cuando se preste. 

(5) Si se producen los hechos a que se refiere el apartado (4) y el prestador del servicio no fue debidamente 
advertido, podrá: 
(a) reclamar indemnización por los daños sufridos por no haber sido advertido; y 
(b) solicitar una modificación del plazo acordado para la prestación del servicio. 

(6) A los efectos de lo dispuesto en el apartado (1), se presume que el prestador del servicio conoce los riesgos 
mencionados si resultan obvios dados los hechos y circunstancias ya conocidas, y teniendo en cuenta la 
información con la que debe contar sobre el resultado indicado o previsto por el cliente y las circunstancias 
en que se prestará el servicio. 

(7) A efectos de lo dispuesto en el apartado (2)(b), no es razonable suponer que el cliente conoce un riesgo 
simplemente porque sea un profesional del ramo, o esté aconsejado por quienes lo son, en el campo 
pertinente, salvo que dichos terceros actúen en calidad de agentes del cliente, en cuyo caso es aplicable lo 
dispuesto en el Artículo 1:105 (Imputabilidad) del Libro II. 

(8) A los efectos de lo dispuesto en el apartado (4), se presume que el cliente tiene conocimiento de los hechos 
mencionados si resultan obvios a partir de los hechos y circunstancias que conociese sin realizar 
investigación alguna. 

Comentarios 



A. Idea general 

La finalidad principal de este artículo es la de imponer a las partes el deber precontractual de advertir de los riesgos típicos 
que pueden materializarse una vez se haya celebrado el contrato y haya empezado a prestarse el servicio. La verificación de 
estos riesgos afectaría a la propia razón de ser del contrato, y es por ello por lo que el prestador del servicio debe advertir al 
cliente de los riesgos indicados en el apartado (1), mientras que el cliente debe advertir al prestador del servicio de los riesgos 
mencionados en el apartado (4). 

Ejemplo 1 
La dirección de un hospital pide a un profesional de redes informáticas que instale una red personalizada de acuerdo con 
un diseño elaborado para el hospital. No obstante, si el prestador siguiera el diseño exactamente, la red no cumpliría la 
finalidad prevista. 
 

Este es un ejemplo de riesgo en relación con el cual el prestador del servicio deberá advertir o no, dependiendo del criterio 
establecido en el apartado (6), que se explica más adelante. 

Ejemplo 2 
Un constructor de obra civil se ofrece para excavar un terreno y llevarse la tierra excavada en camión a un depósito 
cercano. El constructor propone un precio y un plazo de ejecución cerrados para la realización del servicio. La oferta del 
constructor parte del presupuesto de que los estratos inferiores del terreno son lo bastante sólidos como para soportar  el 
peso de sus excavadoras sin necesidad de adoptar medidas adicionales, e informa de esta premisa al cliente. Los datos 
geotécnicos del terreno colindante parecen confirmar el punto de vista del constructor. Sin embargo, el cliente sabe a 
ciencia cierta que el subsuelo de este terreno contiene grandes bolsas de arcilla blanda e inestable. Esta circunstancia 
exigirá tomar medidas adicionales para soportar las excavadoras, lo cual alargará y encarecerá el servicio. 
 

Este es un ejemplo de riesgo respecto del cual el cliente habrá de advertir dependiendo del criterio establecido en el apartado 
(7), que se explica más adelante. 

Estos deberes de advertencia mutua tienen la característica común de que sólo se aplican a los riesgos que una parte descubre 
o resultan evidentes para ella. Este principio se refleja en los apartados (1) y (6) por lo que se refiere al deber de advertir del 
prestador del servicio, y en los apartados (4) y (7) por lo que se refiere al deber de advertir del cliente. 

Para poder imponer al cliente el deber de advertir en virtud del apartado (4), debe verificarse un requisito adicional que se 
relaciona con la naturaleza poco habitual del riesgo. La finalidad de este requisito consiste precisamente en evitar que el 
cliente esté sometido al deber de advertir si se considera que el riesgo mencionado en el apartado (4) es también evidente para 
el prestador del servicio. Esto puede ilustrarse utilizando una variación del Ejemplo 2 mencionado anteriormente: 

Ejemplo 3 
Un constructor de obra civil se compromete excavar un terreno y llevarse la tierra excavada a un depósito cercano en 
camión. El constructor ofrece realizar el servicio por un precio y en un plazo de tiempo cerrados, bajo el presupuesto de 
que los camiones podrán acceder al terreno y marcharse del mismo por un atajo que atraviesa una zona residencial. Sin 
embargo, el cliente sabe que las autoridades locales no permitirán la travesía de vehículos pesados por la zona 
residencial, circunstancia la cual alargará y encarecerá el servicio. 
 

En el apartado (2) encontramos la situación opuesta, que anula el deber de advertir del prestador del servicio en el caso de 
que el riesgo sea conocido por el cliente o le resulte evidente. 

Ejemplo 4 
Una mujer va a la peluquería a teñirse el pelo. La peluquera propone realizar el servicio utilizando el tinte de pelo 
“Inecto”. La peluquera no informa a la clienta de que en el pasado algunas clientas sufrieron reacciones alérgicas a este 
tinte de pelo. La clienta en cuestión, no obstante, sufrió dicha reacción alérgica hace unos años cuando le tiñeron el pelo 
con el producto “Inecto” en otra peluquería, pero no menciona esta experiencia a su peluquera. 
 

El presente artículo tiene además un objetivo adicional, que se encuentra estrechamente relacionado con el principal: 
incentivar a las partes a intercambiar cualquier información que sea importante antes de la celebración del contrato, 
especialmente la relativa a los deseos y a las necesidades del cliente que solicita el servicio, así como las referentes a las 
circunstancias en las que el mismo deberá realizarse. 



Ejemplo 5 
A un contratista de ascensores especializados se le pide que suministre e instale cuatro ascensores en un edificio de 
oficinas en construcción a cambio de un precio fijo. Para poder hacer el presupuesto, el contratista necesita estudiar 
unos planos del edificio en los que consten las especificaciones sobre ascensores. Asimismo, con el fin de tener en 
cuenta todas la circunstancias y las posibles interferencias en su trabajo, el constructor igualmente tendrá que saber en 
qué momento del proceso de construcción habrán de instalarse los ascensores, así como ser informado acerca de cuáles 
otros contratistas estarán presentes en la obra en ese momento. 

Una información como la que se acaba de describir debe compartirse por las partes del contrato, ya que permite al prestador 
del servicio ofrecer al cliente un servicio personalizado y explicarle las características más importantes del servicio ofrecido. 
Precisamente por esta razón, resulta asimismo pertinente establecer un deber precontractual de advertir a cargo del prestador 
del servicio, cuyo alcance dependerá de los riesgos que se descubran o sean evidentes para él a partir de la información que 
debería haber recopilado al objeto de realizar una oferta informada al cliente sobre el servicio que puede prestar. Este deber 
de información puede ilustrarse perfectamente mediante una modificación del Ejemplo 1. 

Ejemplo 6 
La dirección de un hospital pide a un profesional de redes informáticas que haga una oferta para la instalación de una 
red personalizada, de acuerdo con un diseño hecho para el hospital. Con el fin de preparar convenientemente su oferta, 
el profesional estudia el diseño. Sin embargo, si al analizarlo se da cuenta de que el hospital no podrá usar la red 
informática para los fines previstos debido a un fallo en el diseño, tiene a su cargo evidentemnte la obligación de 
advertir al ciente de dicho riesgo. 
 

También se pueden descubrir ciertos riesgos inherentes al tipo de servicio de que se trate, que son independientes de las 
necesidades del cliente y de las circunstancias que rodean al cumplimiento futuro del servicio. 

Ejemplo 7 
El paciente pide a un médico que le haga una vasectomía. El medico deberá advertir al paciente de que no quedará 
estéril inmediatamente después la operación. Y deberá suministrar esta información ya tenga el paciente una relación 
estable o no, e independientemente de que le haya dicho que el objetivo perseguido con la operación es no poder 
engendrar hijos. 
 

Una vez se haya realizado la oferta del servicio al cliente y haya advertido de los riesgos mencionados en el párrafo (1), el 
cliente podrá tomar una decisión informada sobre la celebración del contrato de servicio. Además, una vez recibida la oferta, 
el cliente por su parte estará en condiciones de poder cumplir con su deber precontractual de advertir, de acuerdo con el 
apartado (4); como, de hecho, debería haber hecho el cliente del Ejemplo 2 anteriormente comentado, esto es, compartir sus 
conocimientos especiales con el contratista antes de la celebración del contrato de obra. 

Por lo demás, debe tenerse en cuenta que lo más habitual es que los servicios se ofrezcan a clientes determinados y se  
personalicen para adaptarlos a sus necesidades concretas. 

Ejemplo 8 
A una empresa especializada en el desarrollo de software industrial el cliente (un laboratorio médico) le pide el diseño 
de un programa de ordenador que le permita comparar resultados de pruebas médicas. 

No obstante, también es posible que se ofrezcan servicios estandarizados al público en general. 

Ejemplo 9 
Un taller ofrece desmontar y cambiar tubos de escape estándar a un precio fijo de 50 €. 

La situación del Ejemplo 9 normalmente no supondrá un intercambio pormenorizado de información entre el prestador del 
servicio y el eventual cliente, circunstancia que con toda probabilidad sí ocurriría en la situación descrita en el Ejemplo 8. En 
cualquier caso, cuando se ofrezca un servicio estandarizado a un grupo de clientes, el prestador del servicio estará sujeto a los 
deberes contemplados en el presente artículo. Estos deberes deberán cumplirse obligatoriamente, teniendo en cuenta los 
objetivos, las condiciones, las circunstancias, las características y los riesgos habituales para el cliente medio que pertenezca 
a este grupo. 

En ocasiones, el incumplimiento del deber precontractual de advertir que se deriva de los apartados (1) o (4) dará lugar a que 
la parte perjudicada anule el contrato alegando error o a que reclame una indemnización por daños y perjuicios por la pérdida 
provocada por éste, o ambas cosas. También puede recurrir a otros remedios jurídicos. Las normas de los apartados (3) y (5) 
complementan a las normas básicas que contienen los remedios jurídicos. No tratan otra cosa que una situación que se 
produce muy a menudo en la realidad, esto es, los casos en los que el hecho de no revelar un información crucial antes de que 
se celebre el contrato hace que, una vez sea descubierta, el servicio resulte más caro y lento. 



El apartado (3) protege al cliente frente a una posible indemnización por los costes extra y la prolongación del plazo del 
servicio si el prestador de dicho servicio incumplió su deber advertencia que se contempla en el apartado (1) impidiendo que 
el prestador del servicio modifique unilateralmente las cláusulas del contrato, de acuerdo con el Artículo 2:109 (Variación 
unilateral del contrato de servicios) del Título C del Libro IV, sobre la base de la materialización de un riesgo del que se 
debería haber advertido previamente al cliente. No obstante, esto no rige si el prestador del servicio demuestra que el cliente 
habría celebrado el contrato incluso si se le hubiera advertido del riesgo previamente. Si el prestador del servicio consigue 
probarlo, se aplicarán las disposiciones del Artículo 2:109 del Título C del Libro IV. 

El apartado (5) permite al prestador del servicio exigir una indemnización por los daños y perjuicios sufritos, así como una 
prórroga si no fue advertido por el cliente de acuerdo con el apartado (4). 

B. Consideración de intereses y planteamiento aplicado 

Imponer a las partes de un contrato de servicio el deber precontractual de advertir obliga antes que nada a considerar varias 
cuestiones. La primera es, precisamente, si es necesario imponer a las partes en el contrato de servicio los deberes 
precontractuales de advertencia. Se puede argumentar en contra que no se debe imponer un deber a no ser que las partes lo 
hayan asumido libremente, implícita o explícitamente, en el momento de la celebración del contrato. También, que este deber 
complicaría en exceso las negociaciones previas a la conclusión del contrato. Por otra parte, se puede suponer que durante la 
negociación tanto el cliente como el prestador del servicio intercambiarán información: el cliente explicará lo que necesita y 
el prestador del servicio explicará las características principales del servicio que va a prestar. Sin esta información básica, el 
prestador no podrá hacer una oferta al cliente final ni éste tomar una decisión informada sobre si concluir o no el contrato. 
Cada una de las partes, a la luz de la información recibida por la otra, estará en grado de descubrir si está haciendo 
suposiciones erróneas sobre los beneficios que pudieran derivarse del contrato. Por lo demás, no es de suponer que la 
imposición del deber de advertir en este punto dé lugar a costes adicionales; y teniendo en cuenta que así pueden evitarse  
disputas futuras por haber celebrado un contrato sobre un supuesto erróneo, ello incluso podría beneficiar a la parte que hace 
la advertencia. El razonamiento económico que suele subyacer al deber precontractual de advertir es que los costes de 
recopilar la información y suministrarla a la otra parte, y de que ésta la analice, son inferiores a los derivados de tomar una 
decisión equivocada (la posibilidad de que se tome una decisión equivocada multiplicada por el daño que esta provocaría es,   
a su vez, la diferencia entre lo que una de las partes esperaba obtener y lo que obtuvo en realidad). 

Una segunda consideración estriba en determinar cuándo nace el deber de advertir, teniendo en cuenta la información que se 
intercambia durante las negociaciones. Se puede establecer en este punto un paralelismo con la obligación contractual de 
advertencia del prestador. En este caso, el análisis de los argumentos lleva a la conclusión de que esta obligación nace en el 
momento en que surjan incoherencias en la información o las instrucciones dadas por el cliente, si se considera que seguirlas 
al pie de la letra pudiera generar un riesgo que afectaría a la razón por la que el cliente ha suscrito el contrato. Este principio 
también puede adoptarse aquí, en lo que respecta a la obligación precontractual de advertencia tanto del prestador como del 
cliente. Por otra parte, podemos preguntarnos si este paralelismo es pertinente, ya que la obligación contractual debe 
plantearse no sólo en el contexto de un contrato ya negociado y celebrado, sino también en la perspectiva de un servicio que 
se encuentra en curso o incluso ya terminado. Así, resulta evidente que la obligación contractual de advertir emana de los 
riesgos fundamentales que pueden poner en peligro el resultado deseado en el proceso de servicio. Podría argumentarse que 
la obligación precontractual de advertir a la otra parte no ha de consistir en esto, sino que debería depender del resultado 
deseado en el proceso de negociación del contrato. 

Suponiendo que se pueda determinar bajo qué condiciones deben imponerse a las partes del contrato de servicio los deberes 
precontractuales de advertir, queda entonces por resolver una tercera cuestión: hasta qué punto las partes deben estar atentas  
a fin de identificar los presupuestos erróneos transmitidos por la otra parte durante las negociaciones precontractuales y que 
caen en el ámbito objetivo de este deber. Las mismas cuestiones y los mismos argumentos surgen respecto a la obligación 
contractual de advertir. ¿Cada parte debe estar atenta a las presuposiciones erróneas del otro contratante? ¿Deben esforzarse 
por descubrir dichas suposiciones? Si fuera este el caso, el proceso de intercambio de información implicaría unos costes 
muy elevados que podrían incluso llegar a soportarse en vano en el caso de que las negociaciones no dieran lugar a un 
contrato, e incluso si finalmente desembocaran en un contrato, se encarecería de todas formas el servicio. Por otro lado, 
establecer un deber amplio de conocer los supuestos en los que se basa la otra parte permitiría evitar celebrar un contrato que 
luego resultaría menos rentable de lo previsto. 

Por otra parte, también se plantea la cuestión sobre si debe imponerse el deber precontractual de advertir a cargo de una parte 
si la otra ya conoce el problema o supera el nivel medio de competencia en la materia. Esta cuestión es especialmente 
relevante en el contexto de aquellos servicios en los que los clientes a menudo reciben el asesoramiento de otra persona que 
tiene –o se considera que tiene– la cualidad del asesor profesional y competente en su campo. La cuestión también se plantea 
en relación con a la obligación contractual de advertir a cargo del prestador del servicio: se podría argumentar que imponer 
este deber precontractual de advertir a la otra parte bajo estas circunstancias no sólo sería innecesario, sino que además 
resultaría muy caro. Por otra parte, obliga a elegir entre hacer una advertencia innecesaria y/o descubrir más tarde que se ha 
tomado una decisión equivocada por falta de advertencia. 



Las cuestiones anteriores dan lugar a una última consideración. Las partes sólo serán capaces de analizar la información y de 
hacer las advertencias correspondientes si aquella ha sido proporcionada durante las negociaciones contractuales. La cuestión 
a la que hay que responder, por lo tanto, es si resulta necesario imponer a las partes un deber precontractual de intercambiar 
información (más allá de los deberes precontractuales de informar impuestos en el Capítulo 3 del Libro II) y, si es el caso, de 
qué tipo información. Esta cuestión está estrechamente relacionada con la primera consideración planteada, que cuestiona la 
necesidad de asumir una obligación precontractual de advertencia mutua. En ese punto se ha argumentado que el intercambio 
de información es una condición sine qua non cuando las partes se plantean la celebración de un contrato de servicio, 
especialmente si el servicio requerido tiene características particulares. La información estará relacionada tanto con las 
necesidades del cliente como con las soluciones que el prestador del servicio pueda ofrecer para satisfacerlas. No queda claro 
si las partes podrían establecer una relación contractual sin dicha información, o si necesitará más información para poder 
analizar las presuposiciones de la otra parte (así acontecería en los casos en que una parte hiciera una advertencia a la otra y a 
raíz de ello tuvieran que intercambiar más información). 

C. Opción preferida 

El presente artículo impone el deber precontractual de advertencia a las dos partes del contrato de servicio, lo cual resulta más 
conveniente al objeto de delimitar cuidadosamente su alcance antes que no establecer ninguna disposición al respecto. 
Además, los deberes que impone se integran perfectamente en el deber precontractual de informar, una figura que está 
cobrando peso en todos los ordenamientos jurídicos y en el Derecho civil europeo. De hecho, ya se recoge en el Capítulo 3 
del Libro II y en las disposiciones sobre el error del Capítulo 7 del Libro II. No obstante, se ha considerado necesario tratar 
estos deberes en un artículo específico del presente título, sin perjuicio de las disposiciones generales acabadas de citar. En 
los contratos de servicio, el intercambio de información precontractual tiene una importancia destacada. Son necesarias 
normas claras y adaptables al contexto y al momento particular en que tiene lugar el intercambio de información, antes de la 
celebración del contrato y del desarrollo posterior del servicio. 

Por lo que se refiere al conjunto de problemas a los que se aplicaría el deber precontractual de advertir, el presente artículo es 
coherente con la obligación contractual que el prestador del servicio asume de acuerdo con el Artículo 2:108 (Obligación 
contractual de advertir del prestador del servicio) del presente título (IV-C ). Por ello, se parte de la premisa de que si los 
riesgos esenciales se materializaran una vez celebrado el contrato, lo más probable es que no se logre el resultado deseado, 
por lo que la parte afectada probablemente desee conocerlos lo antes posible. De lo contrario, si los riesgos llegarán a 
materializarse más adelante durante la vida del contrato, lo más normal es que la parte afectada argumente que de haberlo 
sabido no habría celebrado el contrato o que lo habría hecho en unas condiciones fundamentalmente diferentes. El Ejemplo 1 
ilustra este tipo de riesgo. 

En cuanto a la cuestión de hasta qué punto las partes deberían esforzarse por captar los errores en la información de la otra  
durante el intercambio precontractual de información, este artículo no prevé que tengan que llevar a cabo una indagación 
especial por su propia cuenta. Tan sólo es obligatorio informar de aquello de lo que la parte tiene conocimiento. Imponer el 
deber de advertir de algo que no se conoce supone una complicación evidente. No obstante, tal como dispone el apartado (6), 
se presume que el prestador del servicio debe conocer los riesgos que resulten evidentes en atención a la información de que 
dispone y que le haya sido suministrada, así como a las circunstancias en las que haya de desarrollarse el servicio. Esta regla 
implica que el prestador del servicio tendrá que examinar detenidamente la información suministrada por cliente, inclusive la 
más general sobre sus necesidades, puesto que cualquier oferta personalizada deberá basarse en ella. De este modo, el 
prestador del servicio habrá de valorar los riesgos inherentes al servicio e independientes de las necesidades del cliente y de 
las circunstancias en las que se deba prestar el servicio. El prestador igualmente, si estudia la información con el detenimiento 
necesario para preparar su oferta, deberá notificar al cliente las presuposiciones equivocadas que haya advertido. Por tanto, 
no es necesaria una inspección activa para descubrirlas. 

Ejemplo 10 
Una fábrica pide a un ingeniero que haga una oferta para la adaptación de una máquina de producción siguiendo unos 
requisitos funcionales, técnicos y de producción facilitados por la misma. En atención a ello el ingeniero estudia los 
requisitos con el fin de preparar su oferta. Así pues, sólo si este estudio saca a la luz que, debido a una incoherencia en 
los requisitos funcionales y técnicos, la máquina, una vez adaptada, no tendrá la capacidad suficiente de cumplir con los 
requisitos de producción exigidos, deberá advertir a la fábrica de dicho riesgo. 
 

En cuanto al deber precontractual del cliente derivado del apartado (4), se adopta un principio similar. De acuerdo con el 
apartado (8), se presume que el cliente tiene conocimiento de los hechos pertinentes si estos resultan evidentes en virtud de 
todas las circunstancias que conoce sin necesidad de que tenga que llevar a cabo ningún estudio especial. Igualmente en este 
caso, esta regla implica que el cliente habrá de analizar detenidamente la información de la oferta presentada por el prestador 
del servicio, puesto que, una vez aceptada, estará sujeto a obligaciones contractuales correspondientes. El cliente deberá 
notificar al prestador las presuposiciones equivocadas que advierta cuando estudie la información con el detenimiento 
necesario para decidir informadamente si acepta o no la oferta. Una vez más, no es necesaria una inspección activa 
encaminada a descubrir presuposiciones erróneas por parte del prestador del servicio. 



Ejemplo 11 
Una empresa pide a una agencia de formación de directivos que le haga una oferta con un precio cerrado para un curso 
de tres días de formación del personal financiero de la empresa. La empresa quiere un servicio “todo incluido”, es decir, 
que el precio cerrado que se ofrezca no sólo deberá incluir los honorarios y los costes adicionales de formación, sino 
también los costes de alojamiento y de comidas. Una vez recibida la oferta de la agencia, la empresa observa claramente 
que aquella ha cometido un error de cálculo en su propio detrimento. 
 

En este ejemplo, el cliente ha descubierto que si no se informa al prestador del error la prestación del servicio le resultará más 
costosa a este último. El cliente, por tanto, debe advertir a la agencia. 

La misma estrategia se adopta para determinar si la competencia o los conocimientos de una de las partes son tales que 
eximen a la otra parte de su deber de advertir. En primer lugar, por lo que respecta al deber de advertir del cliente, el apartado 
(4) establece que este deber sólo afecta a los riesgos “inusuales”. La palabra “inusual” se usa para eximir al cliente de su 
deber precontractual de advertir cuando se trate de hechos y circunstancias previsibles que el prestador del servicio debería 
tener en cuenta –como se indica en el apartado (1) y en el apartado (6)– al estudiar la información del cliente con el 
detenimiento necesario para preparar una oferta personalizada. 

Ejemplo 12 
Un distribuidor de carne acuerda con un depositario que este último almacenará un cargamento de carne de vacuno. El 
distribuidor no informa al depositario de que la carne se estropeará si no se almacena en un congelador. En este caso no 
existe incumplimiento del deber de advertir, puesto que se trata de un riesgo habitual y evidente. 
 

El apartado (7) arroja algo más de luz sobre la cuestión de si la competencia del propio cliente o de cualquier otra persona 
que asesore al cliente en la fase previa al contrato puede tenerse en cuenta o no, y en qué medida, a fin de determinar si cabe 
esperar razonablemente que el cliente conozca un riesgo. El principio que se acoge es que la competencia del cliente no es 
por sí misma suficiente como para concluir que es esperable que conozca un riesgo desde la fase precontractual. Lo mismo 
rige cuando otra persona asesora al cliente: la competencia de este otro sujeto no conduce de modo automático a esperar 
razonablemente que el cliente sea consciente del riesgo en ese momento. Esta visión tiene principalmente la finalidad de 
proteger los intereses de las pequeñas y medianas empresas (PYMES) y de los consumidores, que en muchos casos cuentan 
con el asesoramiento gratuito de sus parientes y amigos. No obstante, si un cliente contrata específicamente a un asesor 
profesional con el fin de que actúe como su agente durante la fase precontractual del contrato de servicio, todo conocimiento 
o competencia especial del agente se atribuirá al cliente en virtud del apartado (7) y del Artículo 1:105 (Imputabilidad, etc.) 
del Libro II, lo que puede suponer además un conocimiento o un motivo de conocimiento por parte del cliente que anularía el 
deber precontractual de advertir del prestador del servicio derivado del apartado (2). 

Por ultimo, el apartado (6) del presente artículo establece que el prestador del servicio deberá recopilar información sobre los 
deseos del cliente antes de la celebración del contrato. Como se ha explicado anteriormente (ver los Comentarios A y B), esto 
se refiere a una información cuyo intercambio ya es inherente a la práctica de los contratos de servicio. 

Los deberes impuestos por este artículo están relacionados con el deber precontractual de informar establecido en el Capítulo 
3 del Libro II y con el deber similar implícito en las disposiciones sobre el error del Capítulo 7 del Libro II. 

D. Relación con otros capítulos de este título 

El intercambio de información previo al contrato entre un prestador de servicios y un cliente, como exige el presente artículo, 
no tendrá la misma importancia para todos los tipos de servicio. Existen diferencias que surgen de las características de cada 
tipo de servicio. Se debe tener en cuenta que el cliente no puede esperar siempre conocer de antemano y con certeza la 
calidad y el coste del servicio; sería necesario identificar y controlar todos los factores que influyen en ellos, lo que no 
siempre es posible. En términos generales, estos factores son los siguientes: (1) las necesidades concretas del cliente, (2) la 
solución adaptada a ellas que ofrece el prestador del servicio y (3) las circunstancias en las que se aplicará dicha solución 
para satisfacer dichas necesidades. Únicamente tendrá importancia intercambiar información al respecto antes de la 
conclusión del contrato si al menos uno de estos tres factores no se conoce o no se tiene suficientemente controlado, de modo 
que si desafortunadamente cambiasen después de celebrar el contrato causarían un incremento sustancial en los costes o una 
merma significativa de la calidad del servicio. Probablemente, dadas sus características, el ejemplo más claro se puede 
encontrar en el ámbito de los contratos de construcción: 

Ejemplo 13 
Un gobierno regional solicita a un contratista de obra civil una oferta para la construcción de un paso elevado que 
deberá realizarse de conformidad con las especificaciones que establece el propio gobierno. El paso elevado deberá 
construirse cerca de una confluencia de autopistas. 



 
En primer lugar, como queda reflejado en el propio ejemplo, en los proyectos de construcción existe una gran interrelación 
entre los factores abstractos a los que anteriormente se ha hecho referencia: la solución que deberá aplicar el contratista 
depende en gran medida de las necesidades concretas del cliente, que se reflejan en las características específicas del nuevo 
edificio o estructura. Esto explica además por qué no existe un contrato de construcción estandarizado. En segundo lugar, en 
teoría es posible identificar y controlar por adelantado el resultado del proceso de construcción, siempre que las necesidades 
del cliente y las circunstancias del proyecto se planifiquen y se comprueben a conciencia por adelantado, normalmente 
facilitando al contratista un diseño hecho por el cliente o en su nombre. En tercer lugar, dado que las partes tienen control 
sobre el resultado de este proceso, en la medida que sea posible, también podrán calcular y comprobar por adelantado los 
costes totales que habrán de soportar. Esto explica por qué es tan habitual en los contratos de construcción acordar un precio 
fijo cerrado por el servicio. En cuarto lugar, va en el interés de las partes conocer y controlar previamente tanto la calidad del 
resultado como los costes del proceso de construcción; de lo contrario, correrían el riesgo de encontrarse con problemas 
considerables una vez formalizado el contrato. Por ejemplo, podrían descubrir que los costes reales de la construcción 
exceden el precio acordado. Igualmente, la calidad del resultado o la puntualidad en el cumplimiento de los plazos podrían 
peligrar porque la propuesta del contratista no esté suficientemente adaptada a las necesidades específicas del cliente. 

Las razones anteriores, en su conjunto, explican por qué en la construcción es tan habitual especificar con detalle y por 
adelantado las necesidades del cliente y examinar la solución que se propone en ellas de acuerdo con las circunstancias 
concretas. Estas particularidades explican asimismo por qué existe una clara distinción entre la fase precontractual y la fase 
contractual. Por último, demuestran también por qué el intercambio precontractual de información dispuesto por el presente 
artículo se considera tan importante. Para poder ofrecer tanto una solución personalizada como un precio cerrado por la obra 
solicitada, el contratista necesita conocer previamente cuáles las necesidades específicas del cliente y las circunstancias en las 
que se llevará a cabo. 

Se puede establecer un paralelismo entre la construcción de un edificio u otra estructura inmueble y la situación en la que la 
obra se refiera a una cosa ya existente mueble o inmueble, como es el caso de los servicios de procesamiento o de depósito. 
No obstante, como se explicará más adelante, este paralelismo sólo es válido hasta cierto punto: se está pensando 
inicialmente en los contratos de transformación, pero también se puede aplicar a los contratos de depósito. Si es el caso, 
igualmente podrá establecerse un paralelismo con otros concretos contratos de servicio. 

Por lo que respecta a la transformación de una cosa mueble o intangible, existe una estrecha relación entre las necesidades del 
cliente, la solución a esas necesidades propuesta por la persona que se encargará del procesamiento y las circunstancias en las 
el sujeto que se encargue de la transformación materializará dicha solución con el fin de satisfacer las necesidades del cliente. 
Esto se ve reflejado en el siguiente ejemplo: 

Ejemplo 14 
Un tapizador artesano acuerda con un cliente tapizar los asientos de seis sillones antiguos que pertenecen al cliente 
utilizando la tela elegida por éste. 
 

No obstante, existe una diferencia crucial con los contratos de construcción: aparte de las características propias de la cosa 
que se va a procesar, las circunstancias que rodean a la ejecución del servicio tienen mucha menos importancia. Los costes y 
los resultados del servicio dependen enteramente de las características de lo que se va a procesar y de las necesidades del 
cliente. Particularmente, si ni una ni otras tienen unas características muy específicas y hay una ausencia de otras 
circunstancias relevantes, es muy probable que las necesidades del cliente se satisfagan mediante un servicio estandarizado, 
como sucede en estos otros  ejemplos: 

Ejemplo 15 
El propietario de un coche pide a un taller que sustituya el tubo de escape de su coche. 

Ejemplo 16 
Una tintorería acepta limpiar la gabardina de un cliente. 
 

En estos casos los deberes derivados del presente artículo se verán limitados a un intercambio de información estándar. Dado 
que en muchas de estas situaciones la persona que se encarga del procesamiento también puede ofrecer un precio cerrado 
inmediatamente después de conocer las necesidades del cliente, incluso sin necesidad de llevar a cabo una inspección ni 
siquiera superficial, el intercambio precontractual de información será muy similar al que se produce en la celebración de  
cualquier contrato corriente de compraventa. Este tipo de contrato de procesamiento –y el contexto en el que suelen 
celebrarse– también recuerda a los contratos en los que de acuerdo con el Capítulo 7 es necesario intercambiar información 
de carácter práctico, tales como los que a continuación se comentan. 

Ejemplo 17 



Un fondo de pensiones acuerda con el departamento de servicios de datos en línea de la bolsa de valores que tendrá un 
acceso electrónico continuo a la información sobre el valor real de las acciones cotizadas en bolsa. 
 

No obstante, la situación cambia si, dadas las particularidades de las necesidades del cliente y de la cosa que se va a procesar, 
el servicio ya no es estándar; en ese caso, el intercambio de información previo al contrato tendrá más relevancia y  los más 
normal es que sea necesario a fin de que el prestador pueda ofrecer un precio cerrado. Esto es lo que sucede en el ejemplo 
siguiente: 

Ejemplo 18 
Una fábrica pide a un ingeniero una oferta de modificación de una máquina de producción siguiendo los requisitos 
funcionales, técnicos y de producción facilitados por ella. 
 

La situación puede ser muy similar en el caso de los contratos de diseño, como se recoge en el Ejemplo 8. 

Existe una diferencia cualitativa entre la construcción de una estructura o de un edificio nuevo y el procesamiento de un bien 
mueble o intangible (y aquí termina el paralelismo entre los contratos obra y los de transformación y procesamiento): dado 
que no siempre será posible conocer previamente y tener bajo control todos los factores que influyen en el resultado del 
procesamiento, sea estándar o personalizado, el intercambio de información que se produzca tras el contrato tendrá menos 
utilidad; en particular, esta circunstancia no es esencial para calcular el precio cerrado. A pesar de ello, en este caso sigue 
existiendo una distinción clara entre las fases precontractual y contractual del servicio de transformación. 

Ejemplo 19 
El propietario de un cuadro del siglo XVII, que ha estado expuesto a humo y a otras condiciones nocivas durante siglos, 
contrata a un restaurador especializado para intentar recuperar los colores originales del cuadro sin dañarlo. 
 

La situación puede ser similar en el caso de los contratos que implican el suministro de información valorativa, según el 
Capítulo 7. 

Ejemplo 20 
Una empresa implicada en una complicada disputa legal solicita a un catedrático de Derecho que analice los 
documentos pertinentes y que evalúe las posibilidades de ganar el pleito. 
 

La distinción es más difusa si los factores que influyen tanto en los resultados como en los costes del servicio de 
transformación no pueden identificarse ni controlarse de antemano, con lo que el intercambio de información resulta todavía 
menos útil para este fin. Y dado que en ese caso la persona que se encarga del procesamiento no ofrece su servicio por un 
precio cerrado, la fase precontractual pasa prácticamente desapercibida para las partes. 

Ejemplo 21 
Durante una excavación arqueológica se descubren los restos hechos añicos de una gran colección de cerámica romana. 
El Estado contrata a una empresa especializada para que intente restaurar la colección. 
 

Este tipo de contrato de transformación –y la situación que se describe para la celebración de dichos contratos– recuerda a los 
contratos que requieren el tratamiento de personas, contemplados en el Capítulo 8. 

Ejemplo 22 
Un paciente lleva varias semanas sufriendo un dolor de cabeza continuo y finalmente decide ponerse en contacto con un 
médico. 

E. Remedios jurídicos 

Si el incumplimiento del deber precontractual de advertir hace que el prestador no pueda realizar el servicio con los 
resultados previstos por el cliente [subapartado (1) (a)], lo más probable es que éste recurra a algunos de los remedios 
jurídicos, de acuerdo con el Capítulo 3 del Libro III, por razón del incumplimiento por el prestador del servicio de la 
principal obligación establecida en el Artículo 2:106 (Obligación de lograr un resultado) del Título C del Libro IV. No 
obstante, como ya se ha explicado en el Comentario A al presente artículo, no todos los contratos de servicio imponen al 
prestador la obligación que se prevé en el mismo. Una primera alternativa es intentar reclamar una indemnización por daños 
y perjuicios dado que el prestador del servicio incumplió su obligación contractual de advertir. El cliente también podría 



recurrir a esta segunda posibilidad en el caso de que el riesgo mencionado en el subapartado (1) (b) se materializara. Una 
tercera opción para el cliente, en el caso de que los riesgos mencionados en el subapartado (1) (a) o en el subapartado (1) (b) 
sean consecuencia del incumplimiento del deber de advertir, sería intentar anular el contrato alegando error. No obstante, en 
muchos casos, esta posibilidad será muy remota, puesto que puede ser poco práctico o poco rentable detener todo un proceso 
de ejecución de un servicio y recurrir a las normas sobre los efectos de la anulación. 

Por otra parte, independientemente de que el cliente ejerza o no su derecho a la anulación, siempre puede cobrar una 
indemnización por daños y perjuicios en virtud del Artículo 7:214 (Daños y perjuicios por pérdidas) del Libro II por la 
pérdida provocada por el error. Si se materializa el riesgo mencionado en el subapartado (1) (c), no hará falta que el cliente 
recurra a ninguna otro remedio jurídico, sino que puede simplemente bloquear la reclamación del prestador del servicio 
basándose en el apartado (3), a no ser que éste pueda demostrar que el cliente habría celebrado el contrato incluso si hubiera 
sido advertido del riesgo antes de la celebración del mismo. 

Si el cliente incumple el deber de advertencia establecido en el apartado (4), es posible que el prestador del servicio no 
consiga el resultado esperado por el cliente o vulnere otros intereses del cliente al prestar el servicio, en cuyo caso el cliente 
podría interponer una demanda alegando que el prestador del servicio no cumplió sus obligaciones contractuales. No 
obstante, en este caso el incumplimiento del deber de advertencia por parte del cliente le impide recurrir a plantear ningún 
remedio por incumplimiento del prestador en la medida que fue él quien en primera instancia provocó el mismo [véase el 
apartado (3) del Artículo 3:101 (Remedios jurídicos disponibles) del Libro III]. No obstante, cabe destacar que también 
después haberse celebrado el contrato el prestador del servicio puede quedar sujeto a la obligación contractual de advertir en 
virtud del Artículo 2:108 (Obligación contractual del prestador de servicios de advertir al cliente) del Título C del Libro IV, 
que aborda el mismo supuesto del riesgo respecto del cual el cliente no advirtió antes de la celebración del contrato. En ese 
caso, el incumplimiento de esa obligación contractual dará lugar a la aplicación de los remedios jurídicos que se indican en 
los comentarios a ese artículo en el supuesto de que los dos partes sean responsables de que no se haya obtenido el resultado 
previsto. 

Si el cliente no advierte al prestador del servicio, de acuerdo con lo establecido en el apartado (4), este último puede anular el 
contrato alegando error. No obstante, este supuesto es tan hipotético como la posibilidad de que el cliente anule el contrato si 
el prestador incumple el deber de advertencia contemplado en el apartado (1), habida cuenta de que el riesgo materializado 
como consecuencia del incumplimiento del deber de advertir por parte del cliente en este caso es que el servicio se haya 
encarecido y ampliado significativamente. 

Lo más normal en estos casos es que el prestador desee continuar con el servicio y obtener los rendimientos del contrato 
siempre que la pérdida se compense. Y es, por lo demás, muy poco probable que al prestador del servicio se le pueda exigir 
una indemnización por daños por error en virtud del Artículo 7:214 (Daños y perjuicios por pérdidas) del Libro II cuando en 
el contrato se establezca el pago de una tarifa por hora, pues ese caso no habrá sufrido pérdida alguna. No obstante, si se 
acordó el pago de un precio cerrado o se condicionó el pago a la obtención de resultados, será de aplicación el Artículo 7:214 
del Libro II. Ahora bien, dado que la situación es similar al incumplimiento de la obligación contractual de colaborar por 
parte del cliente, el prestador del servicio también podrá apelar al apartado (5) del presente artículo. Esto significa que el 
prestador del servicio puede exigir bien una indemnización por la pérdida sufrida o bien una prórroga del plazo acordado para 
prestar el servicio. 

IV.C.-2:103: Obligación de colaboración 

(1) La obligación de colaboración exige, en concreto: 
(a) que el cliente responda a las solicitudes de información realizadas por el prestador del servicio si se 

consideran razonablemente necesarias para que éste cumpla las obligaciones previstas en el contrato; 
(b) que el cliente proporcione indicaciones relativas a la prestación del servicio si se consideran 

razonablemente necesarias para que el agente cumpla las obligaciones previstas en el contrato; 
(c) que el cliente obtenga los permisos o licencias que le corresponda conseguir cuando se consideren 

razonablemente necesarios para que el prestador del servicio cumpla las obligaciones previstas en el 
contrato; 

(d) que el agente o profesional dé al cliente una ocasión razonable de determinar si está cumpliendo las 
obligaciones previstas en el contrato; y 

(e) que las partes coordinen sus esfuerzos si se considera razonablemente necesario para que cumplan 
sus obligaciones respectivas previstas en el contrato. 

(2) Si el cliente incumple las obligaciones previstas en el apartado (1) (a) o (b), el prestador de servicios podrá 
suspender el cumplimiento del contrato o hacerlo depender de las expectativas, preferencias y prioridades 
que quepa razonablemente suponer que tiene el cliente, dadas la información e indicaciones recabadas, 
siempre que el cliente sea advertido según lo previsto en el Artículo 2:108 (Obligación contractual del 
prestador del servicio de advertir al cliente) del Título C del Libro IV. 

(3) Si el cliente incumple las obligaciones previstas en el apartado (1) haciendo que el servicio resulte más caro 
o requiera más tiempo del previsto en el contrato, el prestador de servicios podrá: 
(a) reclamar indemnización por los daños sufridos como consecuencia de ese incumplimiento; y 



(b) solicitar una modificación del plazo acordado para la prestación del servicio. 

Comentarios 

A. Introducción 

Las partes de un contrato están sujetas a la obligación general de colaboración en la medida en la que sea razonable esperarla 
para el cumplimiento de las obligaciones contractuales, tal y como estipula el Artículo 1:104 (Cooperación) del Libro III. El 
apartado (1) del presente artículo concreta esta obligación para los contratos de servicio. 

En virtud de los apartados 1 (a) y (b) el cliente debe suministrar una información e instrucciones que sean adecuadas, que 
pueden ser las prometidas al prestador del servicio en el momento de la celebración del contrato. Dependiendo del tipo de 
servicio, cabrá esperar que éstas especifiquen el resultado que el cliente pretende conseguir con el servicio. El ejemplo 
siguiente puede servir de ilustración. 

Ejemplo 1 
Un distribuidor de verduras acordó con un depositario el depósito de diez toneladas de verdura a un precio cerrado por 
tonelada y semana. Tras la celebración del contrato, el cliente debe suministrar especificaciones adicionales al 
depositario acerca del tipo de verduras y la forma de manejarlas y conservarlas. 
 

La información y las instrucciones también podrán incluir datos adicionales sobre las circunstancias en las que se debe 
prestar el servicio. 

Ejemplo 2 
Un consultor accede a estudiar el funcionamiento del departamento de logística de una gran empresa alimentaria para 
asesorarla con vistas a una posible reorganización del departamento. Una vez celebrado el contrato, el consultor 
necesita que la fábrica le proporcione información adicional sobre la edad, formación, tipo de trabajo e historial 
profesional de los empleados del departamento. También necesita información sobre los procesos laborales internos y 
externos. 
 

Es posible que el prestador necesite información o instrucciones adicionales si encuentra dificultades que le impidan 
conseguir el resultado requerido por el cliente y que no puede resolver sin el suministro de dicha información e instrucciones. 

El subapartado (1) (c) contiene otro ejemplo de la obligación general de colaborar del cliente dentro del contexto de los 
contratos de servicio: obtener los permisos y/o licencias necesarios para que el servicio se desarrolle dentro de los parámetros 
legales. El cliente estará sujeto a esta obligación cuando el contrato incluya una cláusula en dichi sentido o cuando el 
prestador no pueda obtener por sí mismo el permiso o la licencia de que se trate. 

Las obligaciones del cliente establecidas en los subapartados 1 (a), (b) y (c) están sujetas a la prueba de su necesidad. Sólo se 
materializan si son necesarias para que el prestador del servicio pueda llevar a cabo sus obligaciones contractuales. El 
ejemplo siguiente constituye un caso en el que dicha prueba se considera satisfecha. 

Ejemplo 3 
Un banco contrata a una empresa especializada en eliminar pintadas de paredes de hormigón para que limpie las 
paredes de la sede central del banco. El contrato especifica que el banco se hará cargo de todas las licencias y permisos 
necesarios. Al cabo de dos días de limpieza, las autoridades municipales ordenan a la empresa que interrumpa su trabajo 
porque no se ha concedido ningún permiso. En este caso, la empresa de limpieza no tendrán más remedio que esperar 
las instrucciones del banco para seguir adelante con su trabajo. 
 

El subapartado 1 (d) exige que el prestador del servicio proporcione al cliente una oportunidad razonable de supervisar el 
proceso del servicio. Esto permitirá al cliente, en caso de que advierta que el prestador del servicio no va a conseguir el 
resultado previsto, cumplir rápidamente con la obligación de notificación que se prevé en el Artículo 2:110 (Obligación del 
cliente de notificar la falta de conformidad) del Título C del Libro IV. También permitirá al cliente dar instrucciones de 
acuerdo con el Artículo 2:107 (Indicaciones del cliente) del Título C del Libro IV. 

Ejemplo 4 



Una pareja de ancianos contrata a un arquitecto para que haga un plan de reestructuración de su mansión de modo que 
las zonas comunes y su dormitorio queden en la planta de abajo. El arquitecto deberá presentar sus ideas y sus planos a 
la pareja frecuentemente durante el proceso de diseño. 
 

El subapartado (1) (e) impone una obligación a las dos partes. Es posible que el cliente tenga que cumplir determinadas 
obligaciones de colaboración mientras se desarrolla servicio, lo cual implica que una y otra parte participarán en un proceso 
de colaboración y cumplimiento de obligaciones mutuas. Obviamente, este proceso sólo llevará al resultado previsto por el 
cliente si ambas partes se coordinan en el cumplimiento de sus obligaciones respectivas. No obstante, una vez más, esta 
obligación de coordinación está sujeta a la verificación de la prueba de su necesidad mencionada anteriormente. 

Ejemplo 5 
Un propietario quiere vender su casa y contrata a una agencia inmobiliaria para que encuentre un comprador. Para que 
se pueda prestar el servicio, las partes deberán ponerse de acuerdo de modo que la agencia pueda tasar el valor de la 
propiedad y los posibles compradores puedan visitar la casa en un momento que venga bien a todas las partes 
implicadas. 
 

Si se incumple cualquiera de las obligaciones derivadas del apartado (1), la parte perjudicada podrá recurrir a remedios 
habituales por incumplimiento de las obligaciones. Además de los remedios generales disponibles, los apartados (2) y (3) del 
presente artículo contienen normas adicionales para asistir al prestador del servicio en caso de que el cliente incumpla su 
obligación de colaborar. 

Si el cliente no le proporciona la información o las instrucciones requeridas de acuerdo con los subapartados (1) (a) o (b), el 
prestador del servicio no podrá conocer las expectativas, prioridades o preferencias del cliente y, por tanto, no logrará el 
resultado previsto. No obstante, dependiendo del tipo de servicio contratado, es posible, sin embargo, que el prestador pueda 
proceder de acuerdo con las expectativas, prioridades y preferencias que razonablemente cabe esperar del cliente. En ese 
caso, el prestador podrá proceder de esta manera con el fin de intentar obtener los beneficios del contrato, siempre que 
notifique su intención al cliente. 

Ejemplo 6 
Un constructor está llevando a cabo la reconstrucción de una carretera de acuerdo con un diseño facilitado por las 
autoridades regionales de urbanismo. El diseño requiere que el subsuelo de los cimientos de la carretera esté compuesto 
de una capa de arena de un grosor mínimo de un metro. La información suministrada al constructor por las autoridades 
garantiza la presencia de dicha capa. Pero una vez iniciada la obra se detecta la presencia de una gran cantidad de arcilla 
blanda. Las autoridades no facilitan al constructor las instrucciones necesarias sobre cómo proceder. Frente esta 
situación, el constructor podrá notificar a las autoridades que va a retirar la arcilla y a sustituirla por arena. 
 

Esta norma del apartado (2) no afecta al derecho del prestador del servicio a recurrir a cualesquiera otros remedios del 
incumplimiento. 

Si el cliente reanuda la colaboración tras un periodo de inactividad (independientemente de que lo haga o no en respuesta a 
una advertencia del prestador del servicio), o si el prestador del servicio continúa con la ejecución de sus obligaciones 
contractuales en virtud del apartado (2), es probable que conseguir el resultado exigido suponga un tiempo y un coste mayor. 
Esto no supondrá ningún problema si al celebrar el contrato se acordó un precio por hora; sin embargo, si se acordó un precio 
cerrado o la tarifa dependía de los resultados que se obtengan, el prestador del servicio podría sufrir pérdidas derivadas de 
que el cliente incumpliera su obligación de colaboración. 

Ejemplo 7 
Una fábrica contrata a un ingeniero especializado para que ajuste una máquina propiedad de la fábrica por un precio 
cerrado. El trabajo debería durar unas dos semanas. Las partes también acuerdan la fecha en la que se iniciará el 
servicio. Cuando el ingeniero va a comenzar su trabajo en la fecha acordada, los empleados de la fábrica le dicen que 
todavía no puede acceder a la máquina, “pero que pronto podrá”. Cono quiera que el ingeniero tendrá que mantenerse 
disponible para el servicio mientras tanto perderá tiempo y dinero. 
 

En este ejemplo el prestador del servicio podrá reclamar una indemnización por la pérdida sufrida como consecuencia del 
incumplimiento por parte del cliente de la obligación de colaboración establecida en el apartado (3) del presente artículo, que 
puede incluir una prórroga del plazo de ejecución del servicio. 

B. Consideración de intereses y planteamiento aplicado 



La obligación de colaboración al aplicarla a los contratos de servicio plantea varios puntos que deben tenerse en cuenta. 

En primer lugar, se podría cuestionar la necesidad de que en el presente título existan obligaciones específicas de 
colaboración. Aunque la obligación de colaboración parece especialmente pertinente para los contratos de servicio, se podría 
afirmar que la norma general contenida en el Artículo 1:104 (Cooperación) del Libro III es suficiente. Por otro lado, se podría 
argumentar, en cambio, que la norma es demasiado general y que la práctica comercial necesita unas directrices más 
específicas para los contratos de servicio. 

Un segundo punto que se debe tener en cuenta es hasta qué punto está obligado a colaborar el cliente en virtud de un contrato 
de servicio. Podría cuestionarse si el criterio general del Artículo 1:104 (Cooperación) del Libro III (“en la medida en que 
razonablemente quepa esperar dicha cooperación para el cumplimiento de la obligación del deudor”) es lo suficientemente 
preciso para los contratos de servicio. La obligación de colaborar impuesta por muchos contratos de servicio es más estricta 
que en otros tipo de contrato, ya que cada una de las partes depende en gran medida de la colaboración de la otra para 
alcanzar sus objetivos. Este es un argumento a favor del establecimiento de una obligación de colaborar activa y leal, con el 
fin de alcanzar los objetivos para los que se celebró el contrato. Por otra parte, también podría cuestionarse la obligación del 
cliente de ayudar al prestador del servicio a obtener los beneficios del contrato incluso en el caso de que este último sea 
perfectamente capaz de hacerlo sin el apoyo del cliente. 

Un tercer aspecto es el debate sobe la necesidad de establecer una norma [contenida ahora en el subapartado (1) (d) del 
artículo] que obligue al prestador a permitir que el cliente supervise el proceso de prestación del servicio. Podría afirmarse 
que dicha obligación es innecesaria, dado que, como en cualquier contrato, conseguir el resultado requerido es 
responsabilidad exclusiva del obligado por ello, es decir, el prestador del servicio. Por otra parte, independientemente de que 
pueda recurrirse a determinados remedios jurídicos en el supuesto de que no se consiga el resultado previsto, puede resultar 
conveniente que el cliente supervise regularmente la prestación del servicio. En primer lugar, ello le permitirá determinar 
hasta qué punto se requiere su colaboración. Además, el cliente podría anticiparse a los posibles incumplimientos del 
prestador y, en su caso, dar las instrucciones correspondientes. De igual modo, al prestador también le interesará evitar el 
incumplimiento del resultado previsto o limitar sus consecuencias. 

El cuarto y último punto está relacionado con los remedios por incumplimiento de la obligación de colaborar del cliente en un 
contrato de servicio. Cabe cuestionarse si son necesarias las normas establecidas en los apartados (2) y (3), dado que el 
prestador del servicio puede recurrir a los remedios jurídicos habituales, al amparo del Capítulo 3 del Libro III. Por otra parte, 
no parece que esto resulte práctico en el caso de incumplimiento de la obligación de colaborar recogida en el contrato. 
Recurrir a un remedio jurídico serviría para defender los intereses del vendedor derivados de un contrato de compraventa en 
el caso de que el comprador se negara a aceptar los bienes vendidos. No obstante, si se obstaculiza la prestación de un 
servicio acordado, lo más normal es que se haga durante el desarrollo de dicho servicio, por lo que el prestador no podrá 
interrumpirlo sin más, por cuanto le costará tiempo y dinero. Además, en la práctica, lo más probable es que el prestador del 
servicio no desee abandonar la tarea y prefiera contar con una norma que le permita continuar prestando el servicio y 
reclamar una indemnización por los costes y el retraso soportados como consecuencia del incumplimiento del cliente. De esta 
forma, el prestador podría conseguir los beneficios del contrato sin tener que acudir a los tribunales. Por su parte, al cliente 
normalmente no le interesa estar vinculado al prestador del servicio más tiempo del necesario. 

C. Opción preferente 

Se ha considerado práctico tratar de forma expresa los aspectos más relevantes de la obligación de colaborar que imponen los 
contratos de servicio en virtud tanto del apartado (1) del presente artículo como de los artículos correspondientes de los 
Capítulos 3 a 8 de este Título. Esto permite determinar cómo aplicar la obligación general de colaboración impuesta por el 
Artículo 1:104 (Colaboración) de acuerdo con las prácticas comerciales del Libro III en el contexto de los contratos de 
servicio. Además, las obligaciones de colaboración específicas del cliente en el contrato de servicio son, junto con las 
principales obligaciones del prestador del servicio, la esencia de este título. La importancia de su interrelación se ve reflejada 
en muchos de los artículos del presente capítulo. 

Por lo que respecta a la obligación del cliente, existen motivos para adoptar el principio de necesidad de los subapartados 
(1)(a), (b) y (c). Este principio se reconoce en todos los ordenamientos jurídicos investigados. Se debe tener en cuenta 
también que, de acuerdo con el subapartado (1) (a), el cliente sólo está obligado a atender peticiones que sean “razonables”. 

Ejemplo 8 
En virtud de un contrato de diseño un diseñador de moda se compromete a diseñar prendas para una empresa de moda 
internacional de acuerdo con las indicaciones que le facilita con regularidad un empleado de dicha empresa. El 
diseñador llama al empleado en mitad de la noche para pedirle instrucciones. Las instrucciones son necesarias, pero no 
urgentes, por lo que el empleado no responde al teléfono. El cliente no ha incumplido la obligación de colaboración 
simplemente por el hecho de no haber contestado a dichas llamadas, pues evidentemente se trata de una petición no 
razonable. 



 
En el subapartado (1) (d), se establece por varios razones, algunas de las cuales ya se han mencionado, la obligación del 
prestador del servicio de permitir que el cliente supervise la prestación del servicio. En muchos contratos de servicio es 
esencial que la prestación se adecue a las necesidades y los deseos concretos del cliente, quien querrá cerciorarse si estos 
deseos concretos están siendo satisfechos. El cliente no siempre tendrá oportunidad de comprobarlo una vez que el servicio se 
haya terminado, con un resultado determinado, e incluso, si fuera posible, sería una pérdida de tiempo y dinero para ambas 
partes que el resultado no coincidiera con el propósito original. Así, permitir que el cliente compruebe el proceso del servicio 
de forma regular (algo habitual en algunos contratos de servicio) consigue evitar este riesgo, por lo que ambas partes saldrán 
beneficiadas. De la misma forma, el cumplimiento de esta obligación permitirá al cliente ejercer sus derechos y cumplir sus 
correspondientes obligaciones de conformidad con las ulteriores normas de este mismo título. 

Además de los remedios jurídicos habituales a las que puede acogerse el prestador del servicio, las reglas establecidas en los 
apartados (2) y (3) resultan necesarias para proteger mejor los intereses del prestador del servicio, puesto que evitan los 
costes derivados de resolver el contrato y acudir a los tribunales. Estas reglas le permitirán al prestador continuar prestando el 
servicio y obtener los beneficios del contrato. Los intereses del cliente, por su parte, están suficientemente protegidos, ya que 
siempre puede invocar el derecho a resolver la relación contractual en virtud del Artículo 2:111 (Derecho del cliente a 
resolver el contrato) del Título C del Libro IV. Ese artículo es, de hecho, una expresión directa del derecho del cliente a poner 
fin a la colaboración. 

D. Remedios jurídicos 

Si el prestador incumple su obligación de colaboración, la otra parte puede recurrir a los remedios generales por 
incumplimiento. Sintéticamente, esto es todo lo que es necesario saber sobre el incumplimiento de las obligaciones del 
prestador del servicio. No obstante, cuando es el cliente quien incurre en un incumplimiento, se pueden hacer algunas 
observaciones al respecto. 

Si el cliente no presta colaboración alguna, el prestador del servicio no podrá, por lo general, cumplir con sus obligaciones 
contractuales principales, y, por tanto, tendrá la vía libre para acogerse a la excepción que recoge el Artículo 3:101 
(Remedios jurídicos disponibles), apartado (3), del Libro III (es decir, que el cliente provocó el incumplimiento) frente a la 
eventual reclamación que el cliente le presente. En el caso siguiente se presenta un ejemplo en el que el dentista podría 
acogerse a esta excepción: 

Ejemplo 9 
Pese a que un paciente ha acordado con un dentista someterse a un tratamiento en una tarde determinada, una vez 
sentado en la silla del dentista, opone resistencia física y se niega a ser tratado. 
 

Además, en estos ejemplos (cuando el incumplimiento de la obligación de colaboración del cliente no tiene justificación) el 
prestador del servicio puede acogerse, en principio, a todas los remedios jurídicos aplicables al incumplimiento de las 
obligaciones. No obstante, dentro del contexto del contrato de servicio, puede haber ocasiones en las que no se acepte la 
reclamación del cumplimiento específico de la obligación del cliente a colaborar; por ejemplo, un dentista no podría obtener 
nunca un auto que obligue a un paciente a someterse a tratamiento. 

Si el cliente incumple su obligación de colaborar en primera instancia, pero colabora cuando vuelve a tener oportunidad, 
buena parte de lo que se ha dicho sobre los remedios jurídicos seguirá siendo aplicable. No obstante, en la práctica el 
prestador del servicio optará por no recurrir a ningún remedio al amparo del Capítulo 3 del Libro III, sino que intentará 
reclamar una cantidad extra y una prórroga del plazo sobre la base del apartado (3) del presente artículo. 

También es posible que el cliente cumpla la obligación de colaboración de una forma insuficiente o defectuosa. Por ejemplo, 
el cliente puede facilitar una información incorrecta o incoherente que lleve al prestador del servicio en una dirección 
equivocada, que puede tener diversas consecuencias: (1) es posible que no se consiga el resultado previsto por el cliente en el 
momento de la celebración del contrato; (2) puede que se vean dañados otros intereses del cliente; o (3) el servicio puede 
encarecerse o llevar más tiempo que lo acordado inicialmente en el contrato. 

Ejemplo 10 
La dirección de un hospital pide a un prestador de redes informáticas que instale una red personalizada de acuerdo con 
un diseño hecho para el hospital. El diseño, no obstante, es defectuoso. Si el prestador siguiera el diseño exactamente, la 
red no cumpliría la finalidad prevista. 
 

Suponiendo que el prestador del servicio no ha incumplido ninguna obligación de advertir (como la mencionada más arriba), 
este ejemplo debería resolverse de la forma siguiente. En las situaciones (1) y (2), el cliente no puede recurrir a ninguna de 



los remedios jurídicos previstas en el Capítulo 3 del Libro III, ya que fue el cliente quien provocó el incumplimiento. En la 
situación (3), la colaboración defectuosa del cliente otorga al prestador del servicio el derecho a recurrir a cualquiera de las 
soluciones expuestas en el Capítulo 3 del Libro III, siempre que el incumplimiento de la obligación del cliente no pueda 
justificarse. Pero una vez más, probablemente, le resulte más práctico al prestador del servicio reclamar una cantidad extra y 
una prórroga en virtud del apartado (3) del presente artículo. 

IV.C.-2:104: Subcontratistas, herramientas y materiales 

(1) El prestador del servicio puede subcontratar la prestación del servicio en parte o en su totalidad sin el 
consentimiento del cliente, salvo que el contrato exija el cumplimiento personal. 

(2) Los subcontratistas contratados por el prestador del servicio deben tener las competencias adecuadas. 
(3) El prestador del servicio debe garantizar que las herramientas y materiales utilizados para la prestación del 

servicio son conformes al contrato y la legislación aplicable y son adecuados para el fin para el que se 
emplean. 

(4) Si el cliente nombra a los subcontratistas o suministra las herramientas o los materiales, la responsabilidad 
del prestador del servicio se rige por lo dispuesto en el Artículo 2:107 (Indicaciones del cliente) del Título C 
del Libro IV y el Artículo 2:108 (Obligación contractual del prestador del servicio de advertir al cliente) del 
Título C del Libro IV. 

Comentarios 

A. Introducción 

La prestación de un servicio puede describirse como un proceso mediante el cual el prestador del servicio realiza un trabajo 
de acuerdo con los deseos y las necesidades concretas del cliente y con el fin de obtener un resultado determinado. En 
cualquier caso, el trabajo asumido requiere mano de obra, y, posiblemente, también herramientas, materiales y componentes. 
Este artículo impone al prestador del servicio obligaciones con respecto al propio proceso de servicio, en particular, en lo 
referente a la selección de las herramientas, los materiales y los componentes que se utilizarán para la conclusión del contrato 
de servicio. Asimismo, establece normas para aquellos casos en los que el servicio sea prestado por subcontratistas. El 
apartado (2) del presente artículo hay que leerlo conjuntamente con el Artículo 2:105 (Obligación de competencia y 
diligencia) del Título C del Libro IV. La obligación que se recoge en este apartado ha de cumplirse con la competencia y 
diligencia requeridas en virtud de ese artículo. No obstante, el apartado (3) impone al prestador del servicio unas obligaciones 
muy estrictas que no pueden cumplirse simplemente actuando con cuidado y pericia. 

En principio, el apartado (1) permite al prestador del servicio subcontratar obligaciones derivadas del contrato, sea parcial o 
totalmente. Siempre que el contrato no exija el cumplimiento personal, no será necesario comunicárselo al cliente. En 
cualquier caso, el cumplimiento personal dependerá de las circunstancias de cada caso y deberá ser determinado por los 
tribunales. En el siguiente ejemplo se ofrece un supuesto en el que el cumplimiento personal sería obligatorio. 

Ejemplo 1 
Una casa de moda celebra un contrato con un famoso fotógrafo para que ilustre el catálogo de su última colección. El 
fotógrafo decide hacer él mismo las sesiones de interior y  subcontrata las de exterior con otro fotógrafo profesional. 
 

La obligación impuesta al prestador del servicio por el apartado (2) supone que todos los subcontratistas elegidos deberán ser 
capaces de prestar el servicio subcontratado (o la parte subcontratada del mismo). El hecho de que el prestador del servicio 
haya subcontratado parte del servicio no le exime de sus obligaciones contractuales, de acuerdo con la norma del apartado 
(4), como se estipula en el Artículo 2:106 (Cumplimiento encomendado a un tercero) del Libro III. 

El apartado (3) impone al prestador del servicio obligaciones sobre la calidad de las herramientas, los materiales y demás 
componentes que deberá utilizar durante la prestación del servicio. Existe una obligación estricta de elegir unas herramientas, 
unos materiales y unos componentes de la calidad necesaria para garantizar que el servicio permita obtener el resultado 
deseado por el cliente. 

El servicio deberá realizarse de acuerdo con los deseos y las necesidades que haya especificado el cliente. Es posible que 
desee que el servicio o parte del mismo sea prestado por subcontratistas concretos, en cuyo caso deberá indicárselo al 
prestador del servicio. 

Ejemplo 2 



El Ministerio del Interior suscribe un contrato con una empresa de consultoría especializada para la investigación de 
prácticas corruptas entre funcionarios. El Ministerio insiste en que una parte de la investigación (la valoración de hasta 
qué punto son creíbles los informes que se han hecho hasta ahora sobre este tema) deberá llevarla a cabo un instituto de 
investigación especializado. 

Por lo demás, el cliente puede desear que el servicio se lleve a cabo con ayuda de las herramientas, los materiales y demás 
componentes que él mismo suministre. 

Ejemplo 3 
El propietario de una casa contrata a un pintor para que pinte todas las puertas de la casa con una pintura especial 
comprada por el propietario. 
 

Cuando se recurre a subcontratistas y las herramientas, materiales o componentes son designados o suministrados por el 
cliente, existe la posibilidad de que no se obtenga el resultado previsto por éste. En ese caso, la responsabilidad del prestador 
del servicio deberá determinarse de acuerdo con el párrafo (4) y con las reglas del Artículo 2:107 (Indicaciones del cliente), 
apartado 2, del Título C del Libro IV, ya que tanto la designación de un subcontratista como el suministro de herramientas, 
materiales u otros componentes por parte el cliente se consideran equivalentes a indicar instrucciones precisas. El artículo 
sobre las instrucciones del cliente prevé igualmente las reglas aplicables al caso en que el cliente ordene al prestador del 
servicio que utilice herramientas, materiales u otros componentes inadecuados (es decir, seleccionados, aunque no 
suministrados, por el propio cliente), con independencia de que el prestador del servicio se los haya encargado o no a un 
subcontratista que participa en la misma tarea. 

El prestador del servicio puede estar obligado en virtud del contrato a transferir la propiedad de lo producido. Si la propiedad 
se transfiere a cambio de un precio o de otra cosa, el contrato será –respectivamente- de compraventa o permuta, por lo que 
las obligaciones de las partes estarán sujetas a las disposiciones del Título A del Libro IV que regula, entre otras cosas, la 
conformidad de la cosa cuya propiedad se transfiere con lo estipulado en el contrato y la exclusión de cualquier derecho o 
reclamación presentada por terceros. 

Ejemplo 4 
Un cliente celebra un contrato con una tienda de informática. El objeto del contrato es cambiar la unidad de proceso del 
ordenador personal del cliente e instalar en dicho ordenador la última versión de un conocido programa antivirus. 

En esos casos, la interpretación del contrato lleva a la conclusión de que las partes han acordado implícitamente que la 
propiedad de la estructura o cosa producida se transfiera como consecuencia del servicio. Lo mismo rige para el suministro 
de materiales, componentes y otros bienes (tangibles o no) inherentes al servicio. Existe un contrato mixto (parcialmente de 
compraventa y parcialmente de servicio). De acuerdo con el Artículo 1:107 (Contratos mixtos) del Libro II, las normas de 
este título son aplicables al componente de servicio. Las obligaciones derivadas de la parte de compraventa quedan sometidas 
a regulación de la compraventa. Las normas que rigen la transferencia de la propiedad de los bienes corporales es encuentran 
en el libro sobre la transferencia de bienes corporales, así como en la correspondiente legislación de cada Estado. 

B. Consideración de intereses y planteamiento aplicado 

La cuestión principal es si es necesario que existan normas explícitas para establecer obligaciones que pueden derivar de 
forma evidente de las obligaciones del contrato y que es obvio que corresponden al prestador del servicio. Además, es difícil 
determinar a qué remedios puede recurrir el cliente si el prestador del servicio incumple estas obligaciones. Dicho 
incumplimiento coincidirá probablemente con un resultado distinto al previsto por el cliente, con lo que éste podrá recurrir al 
remedio del incumplimiento de la obligación principal del prestador de acuerdo con lo establecido en el Artículo 2:106 
(Obligación de lograr un resultado) del Título C del Libro IV. Por otra parte, habrá casos en los que el prestador no tenga 
obligación de conseguir un resultado, con lo que las obligaciones derivadas del presente artículo aún pueden servirle al 
cliente para recurrir a algún otro remedio. 

Por otra parte, cabe argumentar asimismo que resulta útil valorar la calidad de la aportación del prestador puesto que ello le 
incentiva a evitar que no se cumpla el resultado previsto en el contrato. Además, le anima a elegir subcontratistas 
competentes y a utilizar herramientas, materiales y componentes adecuados. 

Las normas que regulan la calidad de las aportaciones del prestador del servicio al proceso de servicio también permiten que 
el cliente tome medidas preventivas. Un rasgo típico de los contratos de servicio es que el cliente pueda supervisar el proceso. 
El presente capítulo contiene diversas disposiciones que sustentan esta posibilidad. Como consecuencia de esta interacción 
entre las partes, el cliente puede descubrir que los subcontratistas o las herramientas seleccionados por el prestador del 
servicio no son competentes o adecuadas o incluso que existe el riesgo de no obtener el resultado previsto. Las normas que 
imponen al prestador del servicio una obligación sobre la calidad de sus aportaciones permiten al cliente tomar medidas 
preventivas para evitar el incumplimiento de la obligación principal, como puede ser alertar al prestador y darle instrucciones. 
El cliente también puede exigir una garantía suficiente del cumplimiento en virtud del Artículo 3:505 (Resolución por 



aseguramiento inadecuado del cumplimiento) del Libro III. Esto resulta beneficioso para ambas partes, ya que de este modo 
las disputas sobre calidad se resolverán al principio de la prestación del servicio y no al final, cuando probablemente resulte 
mucho más caro hacer cambios. 

C. Opción preferente 

Con frecuencia, la capacidad de un prestador de servicios de conseguir el resultado previsto por el cliente depende de su 
capacidad para seleccionar subcontratistas competentes y para utilizar herramientas, materiales y componentes de buena 
calidad y adecuados para su finalidad. Por lo tanto, si dicho resultado no se obtiene porque el prestador no ha seleccionado a 
los subcontratistas, las herramientas, los materiales o los componentes adecuados, el cliente no siempre podrá recurrir a un 
remedio jurídico alegando que el prestador del servicio incumplió su obligación derivada del Artículo 2:106 (Obligación de 
lograr un resultado) del Título C del Libro IV, porque no en todos los casos los prestadores están obligados a conseguir un 
resultado. Cuando no se hayan comprometido a un resultado, el cliente tendrá que alegar el incumplimiento de otra 
obligación, que puede ser una de las obligaciones impuestas al prestador del servicio por el presente artículo, para poder 
recurrir al remedio correspondiente. 

Ejemplo 5 
El propietario de un cuadro del siglo XVII, que ha estado expuesto al humo y otras sustancias nocivas durante siglos, 
celebra un contrato con un restaurador especializado en virtud del cual está obligado a intentar recuperar los colores 
originales del cuadro sin dañarlo. El restaurador utiliza un cepillo de acero que es demasiado duro para la tarea y daña el 
cuadro. 
 

En este ejemplo el cliente no podrá reclamar por incumplimiento de la obligación de conseguir un resultado, porque la 
obligación sólo consiste en intentar restaurar el cuadro. Sin embargo, el cliente sí podrá plantear una reclamación en virtud 
del apartado (3) del presente artículo. 

Además, la formulación de obligaciones explícitas (como se hace en el presente artículo) incentiva al prestador del servicio a 
conseguir el resultado previsto por el cliente, sobre todo si este último está en condiciones de evitar que no se alcance dicho 
resultado (dentro de su función de supervisar el proceso de prestación del servicio) haciendo notar que los contratistas, 
herramientas, materiales o componentes seleccionados no son los adecuados. 

Si el cliente da instrucciones al prestador del servicio para que utilice unas herramientas, unos materiales y unos componentes 
determinados (independientemente de que los suministre o no un subcontratista designado) y estos resultan ser inadecuados 
pueden surgir problemas concretos. 

Ejemplo 6 
Un cliente contrata a un depositario para almacenar nitrógeno líquido y le da las instrucciones de utilizar una máquina 
determinada para mantener el nitrógeno a la temperatura adecuada. No obstante, esta máquina resulta ser defectuosa y 
como consecuencia el nitrógeno no puede utilizarse para determinados fines industriales. 
 

Esta cuestión se trata en los artículos relativos a las instrucciones del cliente y a la obligación contractual de advertir que se 
impone al prestador del servicio. 

D. Remedios jurídicos 

Si el prestador del servicio está obligado a conseguir un resultado concreto y no lo hace a causa del incumplimiento de una o 
más de las obligaciones impuestas por este artículo, al cliente le convendrá alegar que el prestador ha incumplido la 
obligación principal. De esta forma, quedará aligerada la carga de la prueba para el cliente. En esta situación, no es muy 
probable que el cliente alegue el incumplimiento de una obligación diversa a la derivada del presente artículo, ya que esto 
supondría una mayor carga probatoria. A continuación se ofrece un ejemplo de un caso en el que con toda probabilidad el 
cliente reclamará por el incumplimiento de la obligación principal. 

Ejemplo 7 
El propietario de un coche lo lleva a un taller y acuerda que le sustituyan en tubo de escape. Los materiales utilizados 
por el mecánico para conectar y acoplar el tubo de escape al coche no son lo bastante fuertes y, por ese motivo, el tubo 
de escape se cae al cabo de unos días. 



 
En cualquier caso, ha de tenerse en cuenta que no está permitida una reclamación que pretenda una doble compensación por 
los mismos daños. 

No obstante, la obligación de obtener un resultado no se le impone al prestador del servicio en todas las situaciones. Así, 
cuando no se contemple esta obligación, el cliente puede verse obligado a alegar incumplimiento de una obligación del 
prestador del servicio en virtud del presente artículo. 

IV.C.-2:105: Obligación de competencia y diligencia 

(1) El prestador del servicio debe ejecutarlo: 
(a) con la diligencia y competencia que cabe razonablemente esperar de un prestador de servicios en las 

circunstancias de que se trate; y 
(b) de conformidad con las leyes y demás disposiciones jurídicas vinculantes aplicables al servicio. 

(2) Si el prestador del servicio tiene un nivel más alto de competencia y diligencia, deberá prestar el servicio con 
dicha competencia y diligencia. 

(3) Si el prestador de servicios es, o dice ser, miembro de un grupo de profesionales para el que una autoridad 
competente o el propio grupo han establecido unas normas, deberá ofrecer el nivel de competencia y 
diligencia exigido por esas normas. 

(4) Para determinar la competencia y diligencia que el cliente tiene derecho a exigir, deben tenerse en cuenta, 
entre otras circunstancias: 
(a) la naturaleza, magnitud, frecuencia y previsibilidad de los riesgos de la prestación del servicio al cliente; 
(b) si se produce un daño, los costes de las medidas preventivas que habrían evitado que se produjera 

este daño o uno similar; 
(c) si el prestador de servicios es una sociedad; 
(d) si debe pagarse un precio y, en ese caso, su importe; y 
(e) el tiempo del que razonablemente se dispone para la prestación del servicio. 

(5) Las obligaciones previstas en el presente Artículo exigen, en particular, que el prestador de servicios adopte 
las medidas preventivas razonables para evitar que se produzcan daños como consecuencia de la 
prestación del servicio. 

Comentarios 

A. Introducción 

La prestación de un servicio equivale de hecho a un proceso durante el cual el prestador toma todo tipo de decisiones con el 
fin de lograr un resultado concreto, estipulado o previsto por el cliente. Estas decisiones implican la realización de un trabajo, 
que (a excepción de los servicios puramente intelectuales) suele llevarse a cabo mediante la aplicación de materiales y 
componentes por medio de herramientas. En el artículo anterior se tratan las obligaciones concretas del prestador del servicio 
en lo que respecta a la selección de estos elementos; en este artículo, por su parte, se establecen normas adicionales sobre la 
selección de subcontratistas. El presente artículo impone obligaciones al prestador del servicio respecto a la prestación del 
servicio propiamente dicha. Estas obligaciones hacen referencia a las decisiones que debe tomar el prestador del servicio 
respecto a la utilización de las herramientas, de los materiales y de los componentes durante el proceso de trabajo. 

Las principales obligaciones impuestas al prestador del servicio por el apartado (1) presuponen que en la prestación de un 
servicio, la primera obligación del prestador es siempre cumplir los requisitos contractuales. Además, es posible que existan 
requisitos legales u otras disposiciones vinculantes que hayan de respetarse. 

Ejemplo 1 
El propietario de una vieja fábrica contrata a una empresa especializada en eliminar material de aislamiento de amianto 
para eliminar esta sustancia de las instalaciones. Durante la ejecución del citado contrato, la empresa deberá cumplir 
todas las disposiciones legales sobre salud y seguridad en el trabajo . 
 

El apartado (1)(a) impone al prestador la obligación de prestar el servicio con la competencia y la diligencia demostradas 
habitualmente en esas circunstancias, siempre con la intención debe ser lograr el resultado estipulado o previsto por el cliente. 
Si se le debe imponer al prestador del servicio la obligación de lograr dicho resultado es algo que depende de la interpretación 
del contrato, teniendo en cuenta el Artículo 2:106 (Obligación de lograr un resultado) del Título C del Libro IV. El presente 
artículo solamente impone al prestador del servicio la obligación de hacer todo lo posible por lograr ese resultado. 



Ejemplo 2 
Un medico acepta tratar a un paciente aquejado de neumonía grave. La intención del medico es curar al paciente, y hará 
todo lo posible por lograr ese resultado. Pero no puede garantizar que el tratamiento vaya realmente a curar al paciente. 
 

Con frecuencia, la obligación que impone el presente artículo se traducirá en informarse meticulosamente sobre las 
circunstancias en las que se debe prestar el servicio, planificar adecuadamente cómo se va a llevar a cabo de conformidad con 
dichas circunstancias y asegurarse de que estas se tienen en cuenta a la hora de prestar el servicio. 

Ejemplo 3 
Una planta petrolífera se pone en contacto con un contratista especializado en reparar tuberías dañadas por la presión a 
la que se ven sometidas habitualmente. Antes de comenzar el trabajo de reparación, el contratista no sólo deberá 
determinar la forma en la que el resto de la instalación influye en el funcionamiento de las tuberías, sino que además 
deberá descubrir cómo el funcionamiento de las tuberías afecta al funcionamiento del resto de la instalación. 

Ejemplo 4 
Un consultor de administración de empresas se compromete a estudiar el departamento de logística de una gran fábrica 
de alimentos y asesorar sobre una posible reorganización del departamento. Una vez celebrado el contrato, cabe esperar  
que el consultor recopile información sobre la edad, la formación, la descripción de los puestos de trabajo y los 
historiales laborales de los empleados que trabajan en el departamento, así como sobre los procesos de trabajo internos 
y externos que tienen lugar en el departamento de logística. 

Ejemplo 5 
Un agricultor contrata la siega de una cosecha de maíz a una empresa especializada en el suministro de maquinaria y la 
contratación de trabajadores para esa labor. La empresa deberá determinar si el suelo es capaz de soportar el paso de los 
tractores, a pesar de las cuantiosas precipitaciones registradas recientemente. 

Ejemplo 6 
Se le pide a un perito geotécnico que estudie las condiciones del subsuelo de una parcela y que dictamine si es necesario 
realizar un trabajo adicional de cimentación para construir un edificio en dicha parcela. El perito no tiene en cuenta la 
influencia geotécnica de una ría cercana y el informe que acaba facilitanto al cliente es incorrecto. 
 

El grado de diligencia que debe aplicar el prestador del servicio depende de las circunstancias del caso. No obstante, en el 
artículo se especifica con más detalle el grado de diligencia que corresponde a algunas situaciones importantes que se 
producen con frecuencia. El apartado (2) aborda la situación en la que el prestador del servicio afirma ser capaz de prestar el 
servicio con un grado de diligencia y competencia superior al habitualmente exigido, en cuyo caso, la vara de medir será 
dicho grado de diligencia superior, como se muestra en el ejemplo siguiente: 

Ejemplo 7 
Un bufete de abogados está especializado en asesorar sobre propuestas de fusiones y adquisiciones; ese es su único 
ámbito de actuación. La sociedad tiene una excelente reputación entre otros bufetes y debe estar a la altura de dicha 
reputación. 
 

Si el prestador del servicio es miembro de un grupo de prestadores de servicios profesionales que establece sus propias 
normas, el apartado (3) obliga también al prestador del servicio a cumplir dichas normas. Habitualmente, estas normas 
profesionales las establece el organismo público correspondiente, que puede ser un organismo público o una entidad privada, 
y normalmente tienen ámbito nacional. 

Ejemplo 8 
Un cliente y un negocio especializado en piercings corporales celebran un contrato. El profesional deberá cumplir las 
normas disciplinarias establecidas por la Asociación Nacional de Arte Corporal. 
 

Por ultimo, se deberán tener en cuenta los criterios establecidos en el apartado (4) a la hora de determinar el grado de 
diligencia y competencia que deberá aplicar el prestador del servicio. Si bien estos no son los únicos criterios que se deben 
tener en cuenta, sí son los más importantes. 

Las obligaciones que impone este artículo al prestador del servicio se refieren al resultado concreto que se desea lograr a 
través del servicio para satisfacer los deseos y las necesidades del cliente, que además incluyen el mandato de que el proceso 
de servicio no dé lugar a lesiones personales ni a daños materiales. 



Ejemplo 9 
Un distribuidor contrata a un depositario para almacenar fuegos artificiales. La normativa de seguridad del depositario 
no es muy estricta: los empleados pueden pasar al lado de los contenedores abiertos en los que se guardan los fuegos 
artificiales fumándose un cigarrillo. Como consecuencia de esta falta de cuidado, se produce una explosión en la que 
mueren varias personas que vivían en el vecindario y varios edificios colindantes y vehículos resultan seriamente 
dañados. 
 

Debido a la importancia de este punto, el apartado (5) exige expresamente que el prestador del servicio tome las precauciones 
razonables para evitar que se produzcan daños como consecuencia de la prestación del servicio. Se entiende por “daño” 
cualquier tipo de efecto perjudicial (véase Anexo): por tanto incluye las pérdidas y las lesiones. Este apartado tiene además 
una aplicación específica en el marco de los contratos de obra y procesamiento: el prestador debe tomar todas las 
precauciones razonables para evitar daños a lo que se está construyendo o procesando. 

B. Consideración de intereses y planteamiento adoptado 

No se discute que el prestador del servicio tenga la obligación de prestar el servicio con la diligencia y la competencia que se 
deben demostrar habitualmente en las circunstancias correspondientes y que como mínimo debe tener la intención de lograr 
el resultado especificado o previsto por el cliente. La cuestión clave, no obstante, es si el prestador del servicio tiene además 
la obligación de lograr el resultado previsto. Esa cuestión se trata en el Comentario B al siguiente artículo. 

Una cuestión relacionada con ello es si la obligación de prestar el servicio con la diligencia y la competencia requeridas se 
aplica cuando el prestador además está obligado a lograr un resultado determinado. Se podría argumentar que si no se presta 
el servicio con la diligencia y competencia debidas probablemente tampoco se logre el resultado deseado, en cuyo caso el 
cliente se acogerá a un recurso por incumplimiento de la obligación principal. En este supuesto no existiría ninguna 
necesidad de imponer una obligación específica de prestar el servicio con diligencia y competencia, pues un recurso por 
incumplimiento de esa obligación resultaría superfluo cuando basta con alegar el incumplimiento de la obligación principal. 

Por otra parte, podría afirmarse que en estos casos es útil imponer de todos modos al prestador del servicio la obligación de 
diligencia y competencia, ya que esto le motivará para conseguir el resultado. Imponer esta obligación, incluso en el caso de 
que el prestador del servicio esté sujeto a la obligación de lograr un resultado concreto, también facilitará, por otra parte, que 
al cliente le resulte más fácil tomar medidas preventivas; ya que está en situación de hacerlo, puesto que puede supervisar 
todo el proceso de prestación del servicio y detectar problemas en su fase inicial. Imponer la obligación de diligencia y 
competencia, incuso cuando exista la de lograr un resultado concreto, daría margen al cliente para evitar el incumplimiento 
de dicha obligación porque podría dar indicaciones, enviar una notificación o exigir una garantía suficiente del cumplimiento 
debido. Con ello, ambas partes se beneficiarán de estas medidas preventivas por cuanto estarán en grado de identificar 
problemas y resolver controversias en la fase inicial del proceso. 

C. Opción preferida 

El presente artículo impone al prestador del servicio la obligación de prestar el servicio con la diligencia y la competencia 
demostradas habitualmente por un prestador de servicios “razonable” en las circunstancias correspondientes. Esta es la 
obligación esencial impuesta al prestador del servicio en todas las culturas jurídicas, a no ser que exista algún motivo para 
imponer la obligación, más estricta, de lograr el resultado concreto querido por el cliente. El presente artículo resulta 
necesario en aquellos casos en los que al prestador del servicio no se le imponga esta última obligación. 

Por los motivos explicados anteriormente, incluso el prestador de un servicio que esté sujeto a la obligación más estricta de 
lograr el resultado requerido también estará sujeto a la de prestar el servicio con la diligencia y la competencia necesarias. 

D. Remedios jurídicos 

Es posible que el prestador del servicio no sólo esté sujeto a la obligación de prestar el servicio con la diligencia y la 
competencia debidas, sino también a la de lograr el resultado previsto por el cliente. En este caso, si no se alcanza el 
resultado, resulta más ventajoso recurrir a un remedio jurídico por el incumplimiento de esta segunda obligación. De esta 
forma se aligera la carga probatoria que se impone al cliente. 

No obstante, la obligación de lograr un resultado no se impone en todas las situaciones. De lo contrario, el cliente podría 
alegar incumplimiento de una obligación del prestador del servicio en virtud de los apartados (1) a (4) del presente artículo. 



En cambio, si el prestador del servicio incumple la obligación estipulada en el apartado (5), el cliente puede recurrir a 
cualquiera de remedios regulados en el Capítulo 3 del Libro III, entre los que el más habitual será la indemnización por daños 
y perjuicios. 

 

IV.C.-2:106: Obligación de lograr un resultado 

(1) El prestador de un servicio debe lograr el resultado indicado o previsto por el cliente en el momento de la 
celebración del contrato, a condición de que, en caso de un resultado previsto distinto del estipulado: 
(a) éste fuera tal que cabía razonablemente suponer que el cliente lo previera; y 
(b) el cliente no tuviese motivos para suponer que existía un riesgo considerable de no alcanzar el 

resultado estipulado. 
(2) En el caso de que se transmita la titularidad de alguna cosa al cliente en virtud del contrato de servicio, 

deberá transmitirse libre de cualquier derecho o reclamación razonablemente fundamentada de un tercero. 
Son aplicables, con las modificaciones oportunas, el Artículo 2:305 (Derechos o pretensiones en general de 
terceros) del Título A del Libro IV y el Artículo 2:306 (Derechos o pretensiones de terceros basados en la 
propiedad industrial o intelectual) del Título A del Libro IV. 

Comentarios 

A. Introducción 

El cliente que contrata un servicio normalmente desea lograr un resultado concreto. No obstante, la capacidad del prestador 
del servicio de lograr dicho resultado depende de diversos factores que no siempre están bajo su control. Esto puede ilustrarse 
en los siguientes ejemplos: 

Ejemplo 1 
Un paciente que sufre un tipo grave de cáncer celebra un contrato con un médico especialista para que lo cure mediante 
un tratamiento médico. 

Ejemplo 2 
La víctima de una supuesta negligencia médica contrata a un bufete de abogados con el fin de iniciar un procedimiento 
jurídico para obtener del médico una indemnización económica por daños y perjuicios. 

Determinar si el prestador del servicio ha prometido o no lograr un resultado concreto (por ejemplo, curar al paciente de 
cáncer u obtener una indemnización en un procedimiento jurídico en nombre de su cliente) es una cuestión que corresponde a 
la interpretación del contrato. Lo mismo puede decirse para determinar en qué consiste exactamente ese resultado concreto. 
El objeto del presente artículo consiste en facilitar el proceso de interpretación en aquellos casos en los que el contrato no 
regule expresamente la cuestión. 

La regla que contiene el presente artículo prevé que el prestador del servicio estará obligado a lograr el resultado concreto en 
las siguientes situaciones: (1) cuando antes de la celebración del contrato el cliente exija al prestador la consecución de un 
resultado y éste no ponga en cuestión que la prestación del servicio pueda llevar a dicho resultado; y (2) si en el momento en 
el que se celebra el contrato las partes no tratan expresamente este asunto, pero un prestador razonable entendería que el 
cliente podría esperar lograr el resultado. 

Si el cliente establece cuál es el resultado concreto que espera alcanzar, evidentemente el prestador del servicio tendrá muy 
claro en este caso cuáles son sus expectativas. De lo contrario, será necesario determinar qué resultado concreto esperaba el 
cliente. Siendo así, el resultado que se debe obtener es el que un cliente medio, objetivo y razonable tendría en mente y que 
resultaría evidente para un prestador de servicios medio y competente. 

Ejemplo 3 
Un cliente lleva una motocicleta a un taller para que le cambien los neumáticos. Si no se especifica el tipo de 
neumáticos que se deben poner, un cliente razonable esperará que los neumáticos nuevos sean del mismo tipo que los 
antiguos. El cliente no podrá esperar unos neumáticos todoterreno si en función del tipo de motocicleta y de los 
neumáticos antiguos queda claro que sólo viaja por carretera. 
 



Aunque esté claro cuál es el resultado concreto que se desea lograr, la aplicación del artículo seguirá dependiendo de que el 
cliente no tenga ningún motivo para creer que existía un riesgo considerable de que el prestador no conseguería lograr el 
resultado. Obviamente, el prestador y el cliente pueden tener distintos puntos de vista. Un cliente medio y razonable puede 
creer que el servicio llevará con total seguridad al resultado previsto, mientras que en las mismas circunstancias un prestador  
medio y competente puede no ser siempre de la misma opinión, como se puede apreciar en el siguiente ejemplo: 

Ejemplo 4 
Un hospital le pide a un prestador de redes informáticas que instale una red personalizada, de acuerdo con un diseño 
elaborado para el hospital. El hospital cree sinceramente que el diseño es perfecto, pero en realidad no lo es. Si el 
prestador siguiera el diseño exactamente, el hospital no podría utilizar la red informática para los fines deseados, por lo 
que no se fía del diseño facilitado por el cliente. 
 

Aunque las partes tengan opiniones distintas sobre la certeza de alcanzar el resultado previsto, sigue siendo aplicable el 
presente precepto y, en consecuencia, la obligación de lograr el resultado. El prestador debe advertir al cliente de todo riesgo 
que en un prestador competente medio podría prever que comprometería la materialización del resultado previsto por el 
cliente [véanse los artículos 2:102 (Deber precontractual de advertir) y 2:108 (Obligación contractual del prestador de 
servicios de advertir al cliente), ambos del Título C del Libro IV]. Una vez advertido, un cliente razonable ya no podrá 
argumentar que no sabía que existe un riesgo considerable de no alcanzar el resultado. 

Un cliente razonable puede esperar que un constructor, un diseñador, un depositario y un prestador de datos objetivos 
consigan el resultado deseado por medio de la prestación del servicio solicitado; por este motivo, los últimos capítulos del 
presente título en principio imponen a los prestadores de servicios la obligación de lograr el resultado. En cambio, esta 
obligación no se impone por defecto a los productores que se comprometen a modificar un producto, a los prestadores de 
datos de evaluación o al personal médico. No obstante, al interpretar el contrato de acuerdo con las normas del presente 
artículo, dependiendo de las circunstancias del caso, podrá llegarse a la conclusión de que estos profesionales también están 
sujetos a la obligación de lograr un resultado concreto, como sucede claramente en el ejemplo siguiente: 

Ejemplo 5 
El dueño de un coche le pide a un taller que desmonte y cambie el tubo de escape estándar de un coche también 
estándar. 
 

Por último, siempre que se interprete un contrato en el sentido de que el prestador del servicio está obligado a lograr un 
resultado concreto, las demás obligaciones recogidas tanto en el presente capítulo como en el capítulo que corresponda dentro 
de este mismo título son de aplicación. 

El apartado (2) aborda una aplicación concreta de la norma general del apartado (1). Si al cliente se le transfiere la propiedad 
de algo en virtud o como resultado del contrato de servicio, resultará razonable que el cliente espere que dicha propiedad esté 
libre de todo derecho o reclamación legítima de un tercero. En ocasiones, esto se conseguirá mediante la aplicación directa de 
las normas sobre la compraventa; por ejemplo, si se trata de un contrato de construcción y venta [véase el Artículo 1:107 
(Contratos mixtos) del Libro II y el Artículo 1:102 (Bienes que han de ser producidas o fabricadas) del Título A del Libro IV] 
o si se clasifica como un contrato mixto de compraventa y prestación de un servicio (por ejemplo: venta y montaje del 
neumático de un automóvil). En virtud del apartado (2) del presente artículo la solución de considerar los contratos como de 
compraventa y consecuentemente aplicar la regulación correspondiente, se amplía a aquellos casos en los que se transfiere la 
propiedad de algo sin que técnicamente se produzca una venta. Así, por ejemplo, una pieza montada puede pasar a ser 
propiedad del cliente por accesión en virtud de las normas sobre la transferencia de bienes. 

B. Consideración de intereses y planteamiento adoptado 

La cuestión que se aborda en este artículo es probablemente la más importante dentro del ámbito de los contratos de servicio. 
En general, se reconocen dos planteamientos distintos. 

El primer planteamiento consiste en determinar si el prestador es responsable de haber incumplido su obligación de prestar el 
servicio con la diligencia y competencia requeridas. Esta perspectiva se basa en el principio de que la obligación que se 
impone al prestador del servicio es una obligación de medios que implica que debe esforzarse por lograr el resultado previsto 
por el cliente, y si no es así, corresponderá a este último demostrar que el prestador no desarrolló el servicio con la diligencia 
y la competencia debidas. Por el contrario, el prestador podrá evitar incurrir en responsabilidades demostrando que ha 
prestado el servicio con la diligencia y la competencia debidas. 

El segundo planteamiento consiste en determinar la responsabilidad del prestador del servicio a partir del simple hecho de 
que con la ejecución del servicio no consiguió el resultado requerido por el cliente al celebrar el contrato. De acuerdo con 



esta perspectiva, la obligación impuesta al prestador del servicio es obtener un resultado concreto, con lo que no basta con 
intentarlo. Le corresponde al cliente demostrar que el resultado previsto no se ha alcanzado. El prestador del servicio puede 
quedar eximido de responsabilidad si demuestra que incumplió su obligación por causa del cliente o por la existencia de un 
impedimento, pero no podrá eludir su responsabilidad simplemente demostrando que en la ejecución del servicio se pusieron 
la diligencia y la competencia debidas. 

Es difícil optar por uno de los dos planteamientos para todos los tipos de contratos de servicio. Obviamente, el segundo 
protege mejor los intereses del cliente; sin embargo, aunque en la mayoría de los casos puede resultar apropiado imponer una 
obligación de resultado al prestador de servicios, en determinados casos, sobre todo en los que el prestador a pesar de su 
esfuerzo y diligencia no es capaz de tener un control absoluto sobre el resultado, esta opción sería demasiado estricta. 
Imponer una obligación de resultado en estos casos no sólo supondría un peligro para sus intereses, sino que encarecería 
enormemente el servicio, dado que los prestadores tendrían que contratar un seguro que cubriera los riesgos imposibles de 
controlar. Además, si este seguro no existiera o fuera excesivamente oneroso, los prestadores de servicios podrían retirarse 
del mercado provocando así la entera desaparición de dichos servicios. 

C. Opción preferente 

La solución preferida por este artículo es que antes de imponer una obligación de resultado deberá valorarse la probabilidad 
de lograr tal resultado. Esto significa que no se han adoptado sin más ni el primer ni el segundo planteamiento que se 
describen en el Comentario B para todos los tipos de contratos de servicio; se prefiere una solución más flexible que permita 
tener en cuenta las particularidades de cada caso concreto de servicio. Por tanto, si es probable que el prestador consiga el 
resultado previsto, se le impone una obligación de resultado (salvo que exista una disposición contractual en contrario); de lo 
contrario, no se le impone una obligación de resultado, y sólo le será atribuible responsabilidad en virtud de las normas 
contenidas en otros artículos de este capítulo, especialmente en el artículo anterior. 

Para analizar en cada caso concreto si es probable que se consiga el resultado previsto, es necesario determinar si el prestador 
del servicio debería poder identificar y controlar los tres factores siguientes (y la forma en la que se relacionan entre ellos) 
con el fin de lograr dicho resultado: (1) las necesidades específicas del cliente; (2) la solución personalizada que pueda 
ofrecerle para satisfacer dichas necesidades; y (3) las circunstancias en las que se deba prestar el servicio. En algunos 
servicios que se tratarán más adelante en el presente título, se considera que el prestador del servicio tiene esta capacidad y, 
en consecuencia, se le impone en principio la obligación de lograr un resultado concreto. 

D. Remedios jurídicos 

Si el prestador del servicio está sujeto a la obligación de lograr el resultado estipulado o previsto por el cliente y no lo 
consigue, el cliente puede recurrir a cualesquiera de los remedios jurídicos contempladas en el Capítulo 3 del Libro III, 
siempre que este incumplimiento no pueda justificarse en virtud del Artículo 3:104 (Exoneración por imposibilidad del 
cumplimiento) del Libro III y que el cliente cumpla todos los requisitos de notificación [por ej.: los previstos en el Artículo 
3:107 (Falta de notificación de la no conformidad) del Libro III]. 

Es posible que el resultado no se logre como consecuencia del incumplimiento de la obligación de advertencia o de 
colaboración por parte del cliente -en virtud, respectivamente del apartado (4) del Artículo 2:102 (Deber precontractual de 
advertir) del Título C del Libro IV, y del apartado (1) (a), (b), (c) o (e) del Artículo 2:103 (Obligación de colaboración) del 
Título C del Libro IV- o el hecho de haber seguido las indicaciones del cliente, en virtud del apartado (1) del Artículo 2:107 
(Indicaciones del cliente) del Título C del Libro IV. De acuerdo con el apartado (3) del Artículo 3:101 (Remedios jurídicos 
disponibles) del Libro III, el prestador podría invocar una excepción indicando que el incumplimiento había sido provocado 
por el cliente. No obstante, si el prestador del servicio estaba sujeto al deber de advertir al cliente de que el resultado podría 
no lograrse porque la información o las indicaciones que le había proporcionado eran incorrectas o incoherentes y no cumplió 
con este deber, la situación cambia. En ese caso, la información o las indicaciones del cliente ya no pueden considerarse el 
único motivo por el que el prestador no ha logrado el resultado y éste no podrá impugnar la reclamación del cliente al amparo 
del apartado (3) del Artículo 3:101 del Libro III, ni demostrar que el incumplimiento se debió a un impedimento que va más 
allá de su esfera de control. En este caso, en principio, el cliente podrá recurrir a cualquiera de los remedios jurídicos 
generales. 

El hecho de que el cliente no advierta al prestador del servicio como le correspondería de acuerdo con el Artículo 2:110 
(Obligación del cliente de notificar anticipadamente la falta de conformidad) del Título C del Libro IV en el sentido de que 
previsiblemente no se logrará el resultado requerido, no evita que pueda reclamar por el incumplimiento de la obligación 
surgida del presente artículo, ya que este incumplimiento del prestador no deriva de la falta de notificación. En ese caso, el 
cliente podrá recurrir también a cualquiera de los remedios generales, ya que el hecho de que el cliente no notifique un 



incumplimiento previsto al prestador del servicio le otorga ciertos derechos, pero no anula los remedios jurídicos a los que 
puede acogerse el cliente. 

IV.C.-2:107: Indicaciones del cliente 

(1) El prestador del servicio debe seguir todas las indicaciones oportunas del cliente relativas a la prestación del 
servicio, siempre que: 
(a) formen parte del contrato o se hayan especificado en un documento al que remita el contrato; o 
(b) deriven de la realización de opciones que correspondan al cliente según el contrato; o 
(c) deriven de la realización de las alternativas dejadas a la libre elección de ambas partes. 

(2) Si el incumplimiento de una o más obligaciones del prestador del servicio previstas en el Artículo 2:105 
(Obligación de competencia y diligencia) del Título C del Libro IV o en el Artículo 2:106 (Obligación de lograr 
un resultado) del Titulo C del Libro IV es consecuencia de seguir indicaciones que estuviese obligado a 
cumplir según lo dispuesto en el apartado (1), no podrá exigirse al agente responsabilidad alguna en virtud 
de dichos Artículos, siempre que el cliente haya sido debidamente informado según lo dispuesto en el 
Artículo 2:108 (Obligación contractual del prestador del servicio de advertir al cliente) del Título C del Libro 
IV. 

(3) Si el prestador del servicio observa que una indicación dada en virtud del apartado (1) es una variación del 
contrato en el sentido del Artículo 2:109 (Variación unilateral del contrato de servicios) del Título C del Libro 
IV, deberá informar de ello al cliente. A menos que el cliente entonces revoque la instrucción en un tiempo 
razonable, el prestador del servicio deberá seguir esta indicación, que será considerada como una 
modificación del contrato. 

Comentarios 

A. Introducción 

Es habitual que el cliente traduzca normalmente sus deseos y necesidades en indicaciones que el prestador deberá respetar al 
ejecutar el servicio. Estas indicaciones pueden afectar al nombramiento de subcontratistas, la selección de las herramientas, 
los materiales y los componentes y la forma en la que se va a prestar el servicio, incluida la utilización de las herramientas, de 
los materiales y de los componentes por parte de los empleados. Las indicaciones pueden contener requisitos funcionales que 
describan con precisión el resultado que al que aspira la prestación del servicio. 

Ejemplo 1 
Un constructor acuerda construir una nueva oficina para un banco de inversión. El constructor recibe indicaciones del 
cliente de cubrir las paredes de la sala de reuniones del consejo de administración del banco con paneles de madera de 
meranti de 18 mm, que obtendrá del prestador X y que el subcontratista Z deberá fijar con cola de contacto del tipo Y. 
 

Estas indicaciones deberán recogerse normalmente en el propio contrato o en los documentos y planos a los que se haga 
referencia en el contrato. El apartado (1) (a) impone al prestador del servicio la obligación de respetar estas indicaciones. 
También es posible que el contrato permita al cliente dar instrucciones vinculantes en una fase posterior, en virtud del 
apartado (1) (b), que le permite ejercer el derecho contractual de tomar una decisión reservada, o en virtud del apartado 
(1)(c), que establece que hay decisiones que podrán tomar cualquiera de las partes en una fase posterior (c). 

El apartado (1) requiere además que las indicaciones sean razonables y se proporcionen con suficiente antelación; esto se 
valorará en función de las circunstancias del caso y teniendo en cuenta los pasos que ya haya dado el prestador del servicio 
para cumplir las obligaciones derivadas del contrato. 

Aunque el servicio se preste de acuerdo con las indicaciones del cliente, es posible que no se logre el resultado previsto por 
este. En ese caso, la responsabilidad del prestador del servicio deberá determinarse de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 
(2) del presente artículo, que, en la línea de otras disposiciones de este capítulo que también abordan casos de colaboración 
defectuosa por parte del cliente, reconoce, en principio, la responsabilidad del cliente por colaboración defectuosa, salvo 
cuando el prestador haya incumplido su obligación de advertencia, como se ilustra en el siguiente ejemplo: 

Ejemplo 2 
Un hospital le pide a un prestador de redes informáticas que instale una red personalizada de acuerdo con un diseño 
elaborado para el hospital. Tal como está diseñada, la red es adecuada para el fin que el hospital tiene en mente: permitir 
que un máximo de 150 empleados utilicen la red al mismo tiempo. Mientras lleva a cabo la instalación, el hospital da 



indicaciones al prestador para que cree 250 puestos de acceso a la red por todo el hospital, pero no le pide que amplíe la 
capacidad de acceso de la red. Cuando está terminada, se colapsa quince veces al día porque demasiadas personas 
intentan acceder simultáneamente a ella. 

Algunas indicaciones constituyen un matiz a las decisiones ya establecidas en el acuerdo entre las partes. 

Ejemplo 3 
Un taller acepta pintar de amarillo el coche de un cliente por un precio cerrado. Después de celebrado el contrato, 
cuando se va a prestar el servicio, el cliente elige el tono exacto de Amarillo que desea de entre una gama de colores. 

El cliente que no desee tomar una decisión de este tipo puede renunciar a hacerlo, pero en este caso se aplicarán las normas 
sobre la modificación del contrato, tal y como especifica el apartado (3). Esto puede explicarse con una variante del Ejemplo 
3. 

Ejemplo 4 
Un taller acepta pintar de amarillo el coche de un cliente por un precio cerrado. Cuando se está pintando el coche el 
cliente indica al taller que pinte una banda negra horizontal a ambos lados del coche. 
 

Dado que a menudo existe una fina línea entre las indicaciones que se proporcionan dentro del marco contractual existente y 
las que exceden de este, el prestador del servicio debe advertir al cliente si considera que una indicación excede este ámbito. 

B. Consideración de intereses y planteamiento adoptado 

Una primera cuestión es determinar si puede permitirse a un cliente dar indicaciones una vez iniciado el proceso de servicio. 
Cabe argumentar que es esencial dar al cliente esta potestad, puesto que en algunas situaciones no es posible o factible prever 
todos los detalles tanto del proceso de servicio como del resultado que se va a obtener y es mucho más fácil tomar decisiones 
sobre esos detalles cuando el proceso ya ha comenzado y se tiene una idea general del resultado. Del mismo modo si parece 
claro por causa de acontecimientos inesperados que escapan al control del prestador que resultará problemático lograr el 
resultado previsto, lo más normal es que el cliente quiera decidir cómo debe proceder el prestador, contribuyendo así a la 
consecución de un resultado positivo. 

No obstante, el principal inconveniente es que las indicaciones del cliente pueden ser contrarias a las esperadas por el 
prestador del servicio, que ya habrá organizado su trabajo de acuerdo con las indicaciones facilitadas en el propio contrato y 
con una interpretación razonable de lo que será necesario para lograr el resultado acordado. Las indicaciones del cliente 
pueden chocar con las previsiones del prestador del servicio, o incluso con la forma en la que ya se hayan llevado a buen 
puerto algunas partes del proceso de servicio. 

Otra cuestión que es necesario dilucidar es la responsabilidad derivada de las consecuencias desafortunadas de seguir una 
indicación. Si el prestador del servicio respeta una indicación incorrecta o incoherente respecto a las indicaciones anteriores, 
es probable que no se alcance el resultado previsto. Esto significa que las indicaciones podrían entrar en conflicto con las 
obligaciones que ha adquirido el prestador del servicio en virtud de otros artículos de este capítulo y, especialmente, con la 
obligación de resultado que se impone a algunos prestadores de servicios. Cabe argumentar que, como principio general, el 
cliente debería ser responsable de las consecuencias de las indicaciones que facilite al prestador del servicio, quien al seguir 
estas indicaciones no hace otra cosa que cumplir las obligaciones acordadas. Sin embargo, por otra parte, el prestador del 
servicio es quien se encuentra en una situación más ventajosa para evaluar las consecuencias de las indicaciones del cliente: 
es él quien lleva a cabo el servicio y quien normalmente posee un conocimiento técnico y profesional mucho mayor que el 
del cliente. En consecuencia, parece razonable adjudicar también alguna responsabilidad al prestador del servicio. 

C. Opción preferente 

El presente artículo permite al cliente dar indicaciones al prestador durante el proceso de prestación del servicio. Los 
argumentos que se exponen en el Comentario B van en la misma línea. 

Si una indicación se traduce en una modificación del servicio, el prestador deberá notificárselo al cliente con el fin de aplicar 
las normas derivadas del Artículo 2:109 (Variación unilateral del contrato de servicios) del Título C del Libro IV, que 
podrían dar lugar al pago de una cantidad adicional. 

Si por seguir una indicación incorrecta o incoherente del cliente, el prestador del servicio no logra el resultado previsto o 
incumple una obligación contractual, el cliente podría acogerse a algún remedio por incumplimiento de la obligación del 



prestador y a este último le corresponderá la oportunidad de demostrar que el incumplimiento se debió a la incorrección o 
incoherencia de la indicación del cliente; en cambio, no podrá atribuir la responsabilidad al cliente si descubrió o era evidente 
para él que esta indicación era incorrecta o incoherente. 

El mero hecho de que el cliente seleccione e indique al prestador herramientas, materiales y componentes generalmente 
adecuados (independientemente de que se le hayan de encargar o no a un subcontratista determinado), pero inadecuados para 
el caso concreto en que se produzca un fallo accidental de la producción, no se considerará causa del incumplimiento de las 
obligaciones del prestador del servicio. Esto puede explicarse con un ejemplo, que parte de los hechos de los ejemplos 3 y 4. 

Ejemplo 5 
Un taller acepta pintar de amarillo el coche de un cliente por un precio cerrado. El cliente especifica el tono y el color 
de la pintura que debe utilizar el taller. En general, este tono de pintura es adecuado para pintar coches. No obstante, 
debido a un fallo de producción accidental, el taller compra una lata de pintura que no lo es. 
 

El principal motivo por el que no puede considerarse que la especificación del cliente haya provocado el incumplimiento es 
que las decisiones del cliente en situaciones como la descrita limitan al prestador en orden a elegir las herramientas, los 
materiales o los componentes adecuados, y además puede hacer uso de los remedios jurídicos que le asisten frente al 
proveedor de los materiales. Puede haber una excepción a este principio en el caso en que quien debía suministrar la 
herramienta, material o componente que ha resultado inadecuada por un fallo accidental de producción es un subcontratista 
concreto y el contrato celebrado entre el prestador y este sujeto limita la responsabilidad del primero más estrictamente que el 
contrato celebrado entre el prestador y el cliente. Esta excepción será especialmente relevante si el contrato de servicio no 
permite al prestador del servicio objetar a la designación del subcontratista. 

IV.C.-2:108: Obligación contractual del prestador del servicio de advertir al cliente 

(1) El prestador del servicio debe advertir al cliente si conoce que existe el riesgo de que el servicio solicitado: 
(a) puede no lograr el resultado indicado o previsto por el cliente en el momento de la celebración del 

contrato; 
(b) puede perjudicar otros intereses del cliente; o 
(c) puede resultar más caro o requerir más tiempo de lo acordado en el contrato, bien como consecuencia 

de seguir la información o las indicaciones del cliente o recabadas durante la preparación de la 
prestación, bien como consecuencia de que sobreviniese cualquier otro riesgo. 

(2) El agente debe adoptar todas las medidas necesarias para garantizar que el cliente entiende el contenido 
de la advertencia. 

(3) La obligación de advertir recogida en el apartado (1) no es aplicable si el cliente: 
(a) ya conoce la existencia de los riesgos a los que se hace referencia en el apartado (1); o 
(b) es razonable suponer que los conoce. 

(4) Si se materializa uno de los riesgos mencionados en el apartado (1) y el prestador del servicio incumplió su 
deber de advertir, no tendrán efecto las notificaciones de las variaciones introducidas en el servicio previstas 
en el Artículo 2:109 (Variación unilateral del contrato de servicio) del Título C del Libro IV, que se basen en 
la materialización del riesgo. 

(5) A los efectos de lo dispuesto en el apartado (1), se presume que el prestador del servicio conoce los riesgos 
mencionados si resultan obvios dados los hechos y circunstancias que ya conociese sin realizar 
investigación alguna. 

(6) A efectos de lo dispuesto en el apartado (3) (b), no cabe razonablemente suponer que el cliente conociese 
un riesgo simplemente porque era competente, o fue asesorado por terceros competentes, en el campo 
pertinente, salvo que dichos terceros actuasen en calidad de agentes del cliente, en cuyo caso es aplicable 
lo dispuesto en el Artículo 1:105 (Imputabilidad) del Libro II. 

Comentarios 

A. Introducción 

Este artículo impone al prestador del servicio la obligación contractual de advertir, que es muy similar al deber derivado del 
Artículo 2:102 (Deber precontractual de advertir) del Título C del Libro IV, y se complementa con la obligación recogida en 
el apartado (2) de tomar las medidas razonables para garantizar que el cliente comprenda el contenido de la advertencia. En 
general, no es necesaria que la advertencia se realice por escrito. Las medidas que resulten necesarias dependerán de las 
circunstancias del caso. 



Una vez más, la obligación de advertir al cliente hace referencia a los riesgos típicos que podrían materializarse durante la 
prestación del servicio y afectarían de forma esencial al contrato; estos riesgos se indican en el apartado (1). Una vez que el 
prestador del servicio es consciente del riesgo, su única obligación será advertir al cliente, siempre éste no los conozca o no 
resulte razonable creer que los conoce. Ese principio se ve reflejado en los apartados (3), (5) y (6). En virtud del apartado (5), 
se presume que el prestador de servicios conoce los riesgos mencionados cuando resultan obvios dadas las circunstancias que 
conocía sin necesidad de realizar ninguna investigación. 

La obligación derivada del presente artículo difiere del deber precontractual de advertencia. El alcance del segundo depende 
de los riesgos que el prestador del servicio descubre o son obvios para él a la luz de la información que debería haber 
recopilado para hacer una oferta firme al cliente sobre el servicio, y que se referirá sobre todo a los deseos y las necesidades 
del cliente, así como a las circunstancias principales en las que se debe prestar el servicio. Es perfectamente posible que esta 
información, antes de la celebración del contrato, no dé lugar a ningún deber de advertencia como el recogido en el apartado 
(1) del Artículo 2:102 (Deber precontractual de advertir), del Título C del Libro IV, bien porque los riesgos no resulten 
obvios ni se descubran durante el proceso de preparación de la oferta, pero pueden resultar obvios o descubrirse más adelante, 
después de la celebración del contrato, por dos motivos. 

Un motivo puede ser que antes de celebrar el contrato el prestador del servicio tendrá que examinar la información que se le 
suministre desde otro punto de vista: no ya el de la preparación de una oferta, sino el de la prestación de un servicio para 
lograr un fin concreto. Los riesgos que en un primer momento pasaron inadvertidos ahora podrían resultar obvios, en especial 
si el prestador del servicio tiene que recopilar información adicional para prestar el servicio o si tras la celebración del 
contrato el cliente facilita información, indicaciones, permisos o licencias adicionales. Es posible que al analizar estos datos 
adicionales a la luz de la información de la que ya se disponía, se descubran o se hagan patentes determinados riesgos. 

Por lo que respecta al análisis de la información y de las indicaciones mencionado más arriba, el prestador del servicio no 
está obligado a comprobar si basarse en esta información podría dar lugar a la materialización de uno o más de los riesgos a 
los que se hace referencia en el apartado (1), pero, dado el objeto del análisis, lo normal es que lo tenga en cuenta, tal y como 
recoge el apartado (5). 

Si el prestador del servicio no cumple las obligaciones recogidas en los apartados (1) y (2) y como consecuencia de ellos se 
materializa alguno de los riesgos mencionados en el apartado (1) (a) o (b), el cliente podrá recurrir a los remedios jurídicos 
habituales en virtud del Capítulo 3 del Libro III. Además, el apartado (4) del presente artículo contiene una norma adicional 
que protege al cliente cuando el incumplimiento de la obligación de advertencia se traduce en la materialización del riesgo 
mencionado en el apartado (1) (c). Esa norma es especialmente pertinente si en el momento de la celebración del contrato se 
acordó el pago de un precio fijo o de unos honorarios basados en los resultados (de modo que si no se alcanzan, no hay pago). 
De acuerdo con el siguiente artículo, el prestador del servicio no podrá reclamar una indemnización por el coste extra 
soportado, ni pretender una prórroga del plazo para la ejecución del servicio. 

B. Consideración de intereses y planteamiento adoptado 

La cuestión principal es si se le debe imponer o no al prestador del servicio la obligación de advertir al cliente. Cabría alegar 
que el prestador del servicio debería actuar estrictamente de conformidad con los deseos y las estipulaciones que el cliente le 
ha transmitido en el momento de la celebración del contrato o más adelante. Esto se basaría en el principio de que el 
prestador del servicio debe respetar los deseos del cliente y cumplir las obligaciones contractuales libremente asumidas. Por 
otra parte, se podría argumentar también que el prestador del servicio se encuentra en una situación mucho mejor que el 
cliente para descubrir los errores que pueda haber en las indicaciones del cliente. Antes de prestar el servicio, normalmente, 
el prestador tiene que analizar los deseos del cliente para determinar qué tiene que hacer exactamente; esto rige también para 
las indicaciones que se den más adelante. Al hacerlo, el prestador podrá descubrir lagunas, ambigüedades, incoherencias y 
errores que podrían dar lugar a numerosos problemas si se siguieran sin ningún tipo de aclaración o de corrección previa. En 
ese tipo de situaciones, advertir al cliente difícilmente supone un coste adicional para el prestador del servicio; puede incluso 
resultarle beneficioso, ya que así evitará futuras disputas. 

Esto nos lleva a una segunda cuestión: ¿qué origina la obligación de advertencia, teniendo en cuenta el contenido de la 
información suministrada por el cliente o recopilada por el prestador? ¿una mera laguna, una ambigüedad o una 
incertidumbre será suficiente como para generar una obligación? o ¿ para que se genere una obligación debería existir una 
incoherencia o una incorrección? Un argumento a favor de que exista una la obligación de advertir en la primera situación es 
que la ambigüedad o la incertidumbre implican que el prestador tiene que tomar una decisión, y que no le supondrá un gran 
esfuerzo consultar al cliente con anterioridad. Por otra parte, al prestador del servicio le resultaría muy poco práctico tener 
que consultar al cliente respecto de todas las decisiones que tuviera que tomar durante la prestación del servicio, además de 
resultar incoherente con el artículo anterior, que otorga tanto al prestador del servicio como al cliente la posibilidad de tomar 
estas decisiones. Por tanto, este sería un argumento a favor de que no existiera obligación de advertir en el caso de una mera 
laguna en el contenido de la información o de las indicaciones. 



Una tercera cuestión es el grado de atención que debe desarrollar el prestador del servicio al analizar la información y las 
indicaciones para detectar los problemas de los que estaría obligado a advertir al cliente. ¿Es necesario que preste especial 
atención a las lagunas, las ambigüedades, las incoherencias y los errores? ¿Es necesario que los busque? Un argumento en 
contra de esa proposición sería que la obligación de informar resulta más costosa cuando el prestador del servicio se ve 
obligado a buscar posibles errores e incoherencias. Por otra parte, en muchos casos el cliente saldría ganando si el prestador 
del servicio estuviera sujeto a esta obligación más amplia, y podría aprovechar mejor la experiencia de este último. Pero el 
prestador del servicio no sabrá dónde se esconden las lagunas o los errores y por tanto esta obligación ampliada supondrá una 
importante carga para él. 

Otra cuestión es si debe existir la obligación de advertir en el caso de que el cliente ya conozca el problema (o al menos así lo 
crea el prestador) porque, por ejemplo, es más competente de lo que suelen serlo o porque cuenta con la ayuda de otra 
persona que tiene (o eso parece) la cualidad de un asesor profesional y competente. En este caso, imponer la obligación de 
advertir al prestador del servicio no sólo sería innecesario, sino también muy costoso para el cliente. Esto nos coloca en un 
dilema entre realizar advertencias innecesarias y asumir la materialización de un riesgo no descubierto a tiempo; téngase en 
cuenta, por lo demás, que generalmente los costes de advertir resultan insignificantes en comparación con los costes que 
supone hacer frente a la materialización de un riesgo. 

C. Opción preferente 

El presente artículo le impone al prestador del servicio la obligación de advertir al cliente. Los argumentos a favor de esta 
obligación han sido analizados en el Comentario B. Esta obligación está firmemente asentada en todos los ordenamientos 
jurídicos que se han analizado (ver las Notas, más adelante.) 

Las incoherencias en la información o en las indicaciones facilitadas por el cliente generan la obligación de advertir si se 
prevé que seguirlas al pie de la letra podría traducirse en la materialización de un riesgo que afecte de manera esencial al 
contrato desde el punto de vista del cliente. 

La mayoría de los ordenamientos jurídicos optan por que el prestador del servicio ha de advertir de las incoherencias 
descubiertas o de otras incoherencias evidentes. Este sistema resulta atractivo porque no impone ningún coste extra al 
prestador del servicio. Un prestador diligente tendrá que examinar de todos modos cuidadosamente la información y las 
indicaciones dadas por el cliente, ya que constituye la base del servicio que tiene que prestar. Cuando al hacerlo detecte 
incoherencias, deberá notificárselas al cliente. Por tanto, no es necesario que realice un estudio especial para detectar errores. 

Según dispone el apartado (5), se presume que el prestador de servicios conoce los riesgos cuando dadas las circunstancias 
que ya conocía resulta que aquellos son obvios sin necesidad de tener que realizar una investigación ulterior. El principio que 
se adopta en este caso es similar al concepto “razones para conocer” expresado en la legislación estadounidense [ver el 
Nuevo (2º) Restatement del Derecho contractual, Artículo 19, comentario b)] y que se define de la siguiente manera: se 
supone que una persona tiene razones para conocer un hecho cuando dispone de de toda la información necesaria a partir de 
la cual una persona razonable, teniendo en cuenta todas las circunstancias, incluido el contexto general y las expectativas 
habituales, llegaría al conocimiento del hecho. Las “razones para conocer” son distintas del conocimiento: el segundo es la 
consciencia o creencia consciente en un hecho, mientras que las razones para conocer no tiene por qué suponer la consciencia 
o creencia consciente en la existencia del hecho, sea ahora o en el futuro. Las “razones para conocer” son distintas del 
concepto de que alguien “debería conocer” un hecho, que implica una obligación de determinar hechos; mientras que el 
término “razones para conocer” no implica una obligación de investigar, sino que está únicamente determinado por la 
información disponible para la parte en cuestión. En la legislación de los Estados Unidos, se espera que el prestador tenga 
más o menos conocimientos en función de la situación; se considerará que una persona conocerá a nivel comercial todos los 
aspectos de una transacción normal que en la práctica habitual se espera que conozca un comerciante, incluidas las 
expectativas razonables de acuerdo con el desarrollo de la transacción, los usos del sector y las prácticas comerciales 
habituales. Si una persona posee unos conocimientos especializados o es más inteligente, se determina si existen “razones 
para conocer” estableciendo si una persona razonable que tuviera esos mismos conocimientos o esa inteligencia deduciría que 
el hecho existe o existirá. 

El mismo principio se adopta para determinar si el cliente tiene conocimientos o una competencia suficientes como para 
invalidar la obligación de advertencia en virtud del apartado (3) y del apartado (6). Esta última disposición proporciona una 
aclaración adicional sobre la cuestión de si se puede suponer (y hasta qué punto) que el cliente es consciente del riesgo, 
simplemente porque es competente en el ámbito correspondiente, o porque cuenta con el asesoramiento de otras personas que 
lo son. El principio en el que se basa la norma es que no basta con la mera competencia del cliente para suponer que es 
consciente del riesgo: Esto también es válido para aquellas situaciones en las que otra persona asesora al cliente; la mera 
competencia de esa otra persona no hace que automáticamente sea razonable esperar que el cliente conozca del riesgo. La 
razón de ser de este principio es, sobre todo, proteger los intereses de las PYMES y de los consumidores que cuentan con el 
asesoramiento (a menudo, de forma gratuita) de familiares o amigos. No obstante, la situación es distinta si un cliente 
contrata específicamente a un asesor profesional para que actúe como su agente en la celebración del contrato de servicio; en 
ese caso, todo conocimiento o competencia de dicho agente se le imputará al cliente en virtud del apartado (6) y del Artículo 



1:105 (Imputabilidad, etc.) del Libro II, lo que puede invalidar la obligación de advertir del prestador del servicio derivada 
del apartado (3). 

El principio expresado en el apartado (5) mitiga en cierta medida la carga de la prueba de que el prestador del servicio tiene la 
obligación de advertir al cliente. 

En principio, este artículo contiene normas supletorias. No obstante, dada la naturaleza de la obligación de advertencia, y 
teniendo en cuenta que se basa en la buena fe, en un contrato de servicio no se debería concluir demasiado a la ligera que el 
cliente ha renunciado a la protección que supone la obligación de advertir. No debe olvidarse que el deber de sujetarse a  la 
buena fe contractual que establece el Artículo 1:103 (Buena fe contractual) del Libro III no puede limitarse ni anularse en 
virtud de acuerdo de las partes. 

D. Recursos 

Si el prestador del servicio no cumple la obligación de advertir y el servicio no logra el resultado requerido [ apartado (1) (a)], 
el prestador habrá incumplido dos obligaciones: (1) la obligación principal; y (2) la obligación secundaria, derivada de este 
artículo. Por lo que respecta a la obligación principal, si fue el cliente quien suministró información o indicaciones 
incorrectas o incoherentes, por lo general no podrá recurrir a ningún remedio jurídico, ya la causa del incumplimiento estuvo 
en su conducta. No obstante, en la situación que nos ocupa esto no es así. Una causa secundaria es que el prestador del 
servicio incumpla su obligación de advertir al cliente, en cuyo caso el cliente puede acogerse a los remedios jurídicos. El 
Artículo 3:104 (Exoneración por imposibilidad del cumplimiento) del Libro III no exime al prestador del servicio del 
cumplimiento de su obligación principal, ya que el impedimento no era un acontecimiento fuera de su control, y podía y 
debía haber advertido al cliente. Por lo que respecta al incumplimiento de la obligación secundaria de advertir por parte del 
prestador del servicio, el único motivo por el que el cliente podría recurrir a un remedio jurídico por esta razón sería para 
reclamar una indemnización por daños. No obstante, dicha reclamación quedará excluida si también reclama una 
indemnización por el incumplimiento de la obligación principal, pues no puede recibir dos indemnizaciones. 

Si el prestador del servicio no cumple la obligación de advertir y el riesgo previsto en el apartado (1) (b) se materializa (se 
dañan otros intereses del cliente) la reclamación por incumplimiento de la obligación principal del prestador del servicio 
supondría una compensación adecuada; en ese caso, el cliente podría recurrir a un remedio jurídico por incumplimiento de la 
obligación de advertir. En estos casos, el principal remedio jurídico es la indemnización por daños y perjuicios. En ese caso, 
el hecho de que el cliente haya facilitado información o indicaciones incorrectas o incoherentes podría considerarse una 
contribución al incumplimiento o a sus efectos y, por lo tanto, podría traducirse en una reducción en la indemnización por 
daños y perjuicios (ver el Artículo 3:704 (Pérdidas imputables al acreedor) del Libro III). 

Por ultimo, si el prestador del servicio incumple su obligación de advertir y el riesgo al que se hace referencia en el apartado 
(1) (c) se materializa, con la consecuencia de encarecer y ralentizar la prestación del servicio, normalmente quien recurra a 
algún remedio jurídico no será el cliente, sino el prestador, que intentará obtener una indemnización por la pérdida, en 
especial si el servicio se prestaba a cambio del pago de una cantidad cerrada o de acuerdo con el principio de que no se 
pagaría si no se obtienen resultados. Para este tipo de situaciones se ha creado la norma recogida en el apartado (4), aunque 
también es posible invocarla si el prestador del servicio no advierte de que se puede materializar cualquier otro riesgo 
mencionado en el apartado (1). Así, la norma contenida en el apartado (4) impide que el prestador del servicio reclame una 
indemnización en virtud del Artículo 2:109 (Variación unilateral del contrato de servicios) del Título C del Libro IV, de 
forma paralela a como se establece en el Apartado 2:102 (Deber precontractual de advertir) del Título C del Libro IV para la 
fase precontractual. No obstante, existe una diferencia entre ambos preceptos: cuando el prestador del servicio incumple su 
obligación de advertir derivada del Artículo 2:102 del Título C del Libro IV, si puede demostrar que el cliente habría 
celebrado el contrato aunque hubiera conocido el riesgo en cuestión, sigue teniendo derecho a una indemnización por los 
costes adicionales y a una prórroga del plazo de ejecución, en virtud del Artículo 2:109 del Título C del Libro IV. El apartado 
(4) del presente artículo no prevé una norma similar ya que está concebida para aquellas situaciones en las que el contrato ya 
ha sido celebrado. 

Por lo tanto, la norma que emana del apartado (4) impide que el prestador del servicio reclame una indemnización por los 
costes adicionales y una prórroga del plazo de ejecución en virtud del Artículo 2:109 (Variación unilateral del contrato de 
servicios) del Título C del Libro IV, si éstos son consecuencia del incumplimiento de su obligación de advertir derivada de 
los apartados (1) y (2). Siempre existe la posibilidad de que, alternativamente, el prestador del servicio intente reclamar una 
indemnización por daños por el incumplimiento de la obligación de colaborar del cliente. No obstante, aquí, la reclamación 
del prestador del servicio se vería afectada por la norma contenida en el Artículo 3:704 (Pérdidas imputables al acreedor) del 
Libro III, dado que el incumplimiento por parte del prestador de su obligación de advertir es concurrente con el 
incumplimiento por parte del cliente de su obligación de colaborar. Para alcanzar una solución coherente con la aplicación de 
la norma del apartado (4) del presente artículo sería lógico aplicar la norma del Artículo 3:704 del Libro III en detrimento del 
prestador del servicio. 



IV.C.-2:109: Variación unilateral del contrato de servicios 

(1) Sin perjuicio del derecho del cliente a resolver el contrato que se establece en el Artículo 2:111 (Derecho del 
cliente a resolver el contrato) del Título C del Libro IV, las partes pueden, previa notificación a la otra, 
modificar el servicio que se vaya a prestar, siempre que dicha modificación fuese razonable en atención a: 
(a) el resultado que pretenda lograrse; 
(b) los intereses del cliente; 
(c) los intereses del agente; y 
(d) las circunstancias en el momento de la modificación. 

(2) Se considera que las modificaciones son razonables si son: 
(a) necesarias para que el prestador del servicio pueda actuar de conformidad con lo previsto en el 

Artículo 2:105 (Obligación de competencia y diligencia) o, en su caso, en el Artículo 2:106 (Obligación 
de lograr un resultado) del Título C del Libro IV; 

(b) consecuencia de una indicación dada de conformidad con el apartado (1) del Artículo 2:107 
(Indicaciones del cliente) del Título C del Libro IV y que no fuesen revocadas en un plazo razonable 
después de recibir una advertencia en el sentido del apartado (3) del mismo Artículo; 

(c) una respuesta razonable a una advertencia del prestador del servicio en el sentido del Artículo 2:108 
(Obligación contractual del prestador del servicio de advertir al cliente) del Título C del Libro IV; o 

(d) necesarias debido a un cambio de circunstancias que justificase una variación de las obligaciones del 
prestador del servicio en virtud del Artículo 1:110 (Modificación o extinción por el juez a causa de un 
cambio en las circunstancias) del Libro III. 

(3) Los precios adicionales resultantes de una modificación deben ser razonables y se determinarán utilizando 
los mismos métodos de cálculo que se emplearon para determinar el precio original del servicio. 

(4) Si el servicio se ve reducido, se tendrán en cuenta, para el cálculo del precio que debe abonarse como 
consecuencia de la modificación, el lucro cesante, la disminución de los gastos y la posibilidad de obtener 
provecho del trabajo efectuado por el prestador del servicio para otros fines. 

(5) Las modificaciones del servicio pueden determinar un ajuste del tiempo necesario para el cumplimiento, que 
será proporcional al trabajo adicional requerido con respecto al inicialmente previsto y al plazo de tiempo 
establecido para la prestación. 

Comentarios 

A. Planteamiento general 

El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en un contrato de servicio a menudo suele prolongarse en el tiempo. En 
muchas ocasiones, por este carácter, resulta evidente que las cláusulas contractuales ya no se adaptan a la realidad según vaya 
cambiando la situación inicial. Pueden producirse dificultades imprevistas que sea necesario solventar; pueden cambiar las 
necesidades y los deseos del cliente. Las partes siempre pueden acordar por su propia iniciativa cambiar las cláusulas del 
contrato, pero en el marco concreto de un contrato de servicio puede que sea necesario que las obligaciones del prestador 
sean susceptibles de modificarse unilateralmente, ajustando, al mismo tiempo, el precio y otras condiciones del contrato de 
una forma equitativa. El presente artículo aborda esta situación. Permite a cada una de las partes modificar las condiciones 
del servicio y, para su efectividad, establece la obligación a cargo de la otra parte de aceptar dicha modificación. No obstante, 
como la potestad de modificar unilateralmente las condiciones de un contrato constituye un arma potencialmente poderosa y 
poco deseable, este artículo incluye unas rigurosas restricciones. 

La situación que se produce cuando el prestador de un servicio desea modificar el servicio que ha de prestar puede ser similar 
a la intervención benévola en el negocio ajeno, pero difiere de esta figura en que el prestador del servicio puede intentar 
actuar fundamentalmente en su propio interés. Por lo demás, no puede olvidarse que el contrato establece un marco inicial 
que debe tenerse en cuenta. 

El artículo en cuestión protege al cliente desde diversos ángulos. En primer lugar, el cambio debe ser razonable. Para 
determinar si esto es así, el apartado (1) establece que los intereses de ambas partes deben sopesarse y equilibrarse. En 
segundo lugar, los clientes que no estén dispuestos a aceptar cambios siempre podrán anular el contrato alegando su derecho 
a resolverlo en virtud del Artículo 2:111 (Derecho del cliente a resolver el contrato) del Título C del Libro IV. Esto queda 
claro en las palabras iniciales del apartado (1). El cliente también está protegido contra modificaciones debidas a las 
circunstancias que el prestador del servicio debería haber advertido antes de la celebración del contrato. Ver el apartado (3) 
del Artículo 2:102 (Deber precontractual de advertir) del Título C del Libro IV. Por último, el cliente está protegido por la 
definición restrictiva que el apartado (2) hace de lo que se considera razonable. 

Los intereses del prestador del servicio que se opone a un cambio están protegidos por el requisito de que dicho cambio será 
razonable, y también por las disposiciones de los apartados (3), (4) y (5), como se explica a continuación. 

El apartado (2) identifica diversas situaciones en las que se considera razonable la modificación del contrato. 



El apartado (2) (a) trata la situación que impida al prestador del servicio cumplir en lo más mínimo su obligación principal  
por la presencia de una causa diferente al incumplimiento por cualquiera de las partes de un deber o de una obligación antes o 
después de la celebración del contrato. 

Ejemplo 1 
Se ordena a un técnico que repare una pieza defectuosa de una cinta transportadora. El objeto de este trabajo es 
obviamente conseguir que la cinta transportadora vuelva a funcionar. Mientras ejecuta el servicio, el técnico descubre 
que la reparación de la pieza en cuestión no conseguirá que la cinta vuelva a funcionar, ya que hay otra pieza que 
también es defectuosa. No obstante, cuando las partes celebraron el contrato no acordaron la reparación de otras piezas 
defectuosas. Además, en el momento de la celebración del contrato no cabía esperar que el técnico descubriera el 
segundo defecto. La reparación del segundo defecto supondrá un coste adicional y retrasará el servicio. Sobre la base de 
la regla que se comenta, el técnico puede modificar el servicio y reparar la segunda pieza defectuosa. 
 

El apartado (2) (b) señala una segunda situación en la que se considera razonable que el prestador del servicio modifique el 
contrato. Si el cliente da una indicación al prestador que llevaría a una modificación del contrato, el prestador debe advertir al 
cliente de dicha circunstancia. Si el cliente no revoca dicha indicación, el prestador puede modificar el contrato como 
corresponda y la modificación habrá de considerarse razonable. 

Ejemplo 2 
Un bufete de abogados en alza pide a un agente inmobiliario que encuentre un bloque de oficinas adecuado en la zona 
de Berlín. Al bufete de abogados le gustaría ubicarse a una distancia máxima de cinco kilómetros de la capital alemana. 
Al cabo de unas semanas, la sociedad le indica al agente que busque una posible ubicación “en Berlín, Munich o 
Frankfurt”. El agente informa al bufete de abogados que este repentino cambio de preferencias supondrá un aumento en 
las actividades de búsqueda y que la prestación del servicio resultará más cara. El cliente no revoca la indicación, por lo 
que el agente puede modificar el contrato. 
 

Una tercera situación es la prevista en el apartado (2) (c). Es posible que el cliente tenga que efectuar una modificación del 
contrato en respuesta a un riesgo advertido por el prestador del servicio. Dicho cambio se considerará una modificación 
permitida de las cláusulas contractuales siempre que constituya una respuesta razonable a la advertencia. 

Ejemplo 3 
Un cliente pide a un perito geotécnico que analice las condiciones del subsuelo de una parcela que desea utilizar para 
construir un edificio. El cliente indica la zona exacta que debe estudiarse. Durante la realización del análisis, el perito 
descubre la presencia de un pequeño arroyo subterráneo en la zona estudiada. El origen del arroyo está ubicado fuera de 
la parcela objeto del análisis. El perito advierte al cliente que es necesario hacer un estudio más a fondo del arroyo para 
descubrir las consecuencias que podría tener sobre un futuro edificio. No obstante, esta investigación adicional rebasa 
los límites del contrato de servicio existente, por lo que el cliente amplía en el contrato la tarea encomendada 
inicialmente al perito. Esto se considera una modificación razonable. 
 

Existe una cuarta situación en la que se considera razonable la modificación del contrato. Se da cuando se ha producido un 
cambio de circunstancias que justificaría una variación de las obligaciones del prestador de servicios sobre la base del 
Artículo 1:110 (Modificación o resolución por orden judicial a causa de un cambio en las circunstancias) del Libro III. Se 
hace referencia a este artículo en aras de la flexibilidad y de evitar que el prestador del servicio le traslade todo tipo de riesgos 
al cliente (aparte de los correspondientes a las situaciones descritas anteriormente). Es necesario determinar que, debido a un 
cambio en las circunstancias, el cumplimiento de las obligaciones contractuales va a resultar excesivamente oneroso, algo 
que no tiene por qué soportar el prestador del servicio. 

Todas las situaciones expuestas más arriba están sujetas a los apartados (3), (4) y (5) de este artículo, que establecen normas 
para las consecuencias provocadas por una modificación razonable del contrato. 

Los apartados (3) y (4) tratan el ajuste del precio. La norma del apartado (3) expone fundamentalmente que el nuevo precio 
debe ser razonable y debe calcularse de acuerdo con el método utilizado para determinar el precio original. Una modificación 
del contrato puede suponer un aumento o una reducción del precio. Si la modificación del contrato supone la aplicación de 
trabajo adicional para el prestador del servicio, la remuneración aumentará de forma paralela. Además, se debe tener en 
cuenta que el prestador del servicio puede tener también intereses no económicos, como, por ejemplo, el estar sujeto a 
contratos con otros clientes y no disponer del tiempo y el personal suficiente para ejecutar el trabajo adicional que 
comportaría la modificación. Si la modificación del contrato supone una reducción del servicio, la norma del apartado (4) 
establece que las partes deberán tener en cuenta el menor gasto como consecuencia de la reducción, la pérdida de beneficios 
para el prestador del servicio y las posibilidades de las que dispondría para comercializar sus servicios por otra vía. 

El apartado (5) se ocupa de las consecuencias de la modificación del contrato sobre el plazo de ejecución cuando la 
modificación suponga un aumento del trabajo que se deba realizar en virtud del contrato. En ese caso, el cliente deberá 



conceder una prórroga del plazo al prestador del servicio, en función del plazo acordado para el servicio inicial, puesto que 
será necesario más tiempo para cumplir el servicio modificado. 

B. Consideración de intereses y planteamiento aplicado 

La modificación del servicio que se debe prestar en virtud de un contrato de servicio suele ser frecuente. Las modificaciones 
iniciadas por el cliente no suelen suponer un problema, siempre que el prestador del servicio avise al cliente de las 
consecuencias de dichas iniciativas. 

No obstante, las modificaciones del servicio sí se convierten en un problema si son consecuencia de circunstancias no 
deseadas que no controla ninguna de las partes. Podríamos preguntarnos en ese caso si es deseable que exista una norma que 
obligue a una de las partes a aceptar la modificación del servicio. La alternativa sería dejar que las modificaciones fueran 
acordadas por las partes. Por supuesto, la principal objeción a una potestad unilateral de modificación es que una variación 
sobrevenida del servicio podría provocar un cambio forzado de las obligaciones mutuas derivadas del contrato. Por otra parte, 
el hecho de que las obligaciones contractuales quedan desequilibradas como consecuencia de la modificación del servicio, no 
es contrario al derecho contractual general que no se opone a la modificación del contrato siempre que dicha modificación 
sea justa y razonable. 

Esto plantea la cuestión de si es necesario disponer de una norma ad hoc para los contratos de servicio que establezca que, de 
acuerdo con el Artículo 1:110 (Modificación o resolución por orden judicial a causa de un cambio en las circunstancias) del 
Libro III, el cambio de circunstancias justifica la modificación unilateral del servicio y permite, en consecuencia, que el 
prestador del servicio reclame un pago adicional y la prórroga del plazo de ejecución, de acuerdo con los apartados (3), (4) y 
(5) del artículo que se comenta. Se podría argumentar que dicha norma no es necesaria, dado que el Artículo 1:110 del Libro 
III ya ofrece una solución. Por otra parte, se podría alegar que es necesario pormenorizar esta última disposición dentro del 
contexto de los contratos de servicio, sobre todo porque el Artículo 1:110 del Libro III requeriría que la parte que diera lugar 
a la modificación acudiera a los tribunales, los caules tendrían poderes discrecionales en esta situación. Esto resulta muy poco 
práctico en el caso de un contrato de servicio que ya se está ejecutando. 

C. Opción preferida 

Se considera sensato disponer de una norma que permita la modificación unilateral del servicio en diversas situaciones, 
siempre que la potestad de modificación sea limitada y que los intereses de las partes se mantengan equilibrados. Eso es lo 
que pretenden conseguir las normas de este artículo Los intereses del cliente se ven salvaguardados en concreto por las 
diversas restricciones incluidas en este artículo. Merece la pena tener en cuenta que el cliente siempre tiene derecho a 
resolver la relación contractual derivada del Artículo 2:111 (Derecho del cliente a resolver el contrato) del Título C del Libro 
IV, incluso en el caso de que se considere razonable la modificación del servicio propuesta por el prestador. 

La norma del apartado (2) (d) de este artículo se considera necesaria para hacer posible que, en el supuesto de un cambio de 
circunstancias, el prestador del servicio pueda pedir un pago adicional y una prórroga del plazo de ejecución en virtud de los 
apartados (3), (4) y (5). Es cierto que el Artículo 1:110 (Modificación o resolución por orden judicial a causa de un cambio en 
las circunstancias) del Libro III ofrece un remedio jurídico general en el supuesto de un cambio de circunstancias 
excepcional, pero ese artículo ha sido concebido para aplicarlo sólo a casos excepcionales y obliga a acudir a los tribunales 
(opción radical y concluyente, que llevará mucho tiempo). Mientras tanto, el prestador del servicio habría de seguir 
ejecutando un contrato de servicio que le estaría costando más tiempo y dinero de lo previsto, por lo que parece razonable 
proteger sus intereses permitiéndole cobrar estos extras directamente en virtud del apartado (2). Ello podría constituir 
asimismo un incentivo para que el cliente se replantee el futuro de la relación contractual, dado que siempre tiene abierta la 
vía de recurrir a la resolución. 

IV.C.-2:110: Obligación del cliente de notificar anticipadamente la falta de conformidad 

(1) Si, durante el periodo en que debe prestarse el servicio, el cliente conoce que el prestador del servicio va a 
incumplir la obligación prevista en el Artículo 2:106 (Obligación de lograr un resultado) del Título C del Libro 
IV, debe notificárselo a éste. 

(2) Se presume que el cliente es conocedor de lo anterior si tiene motivos para serlo dados los hechos y 
circunstancias que conoce sin haber realizado investigación alguna. 

(3) Si del incumplimiento por el cliente de las obligaciones previstas en el apartado (1) se deriva que el servicio 
resulte más caro o requiera más tiempo del previsto en el contrato, el prestador del servicio podrá: 
(a) reclamar una indemnización por los daños sufridos como consecuencia de ese incumplimiento; y 



(b) solicitar una modificación del plazo acordado para la prestación del servicio. 

Comentarios 

A. Planteamiento general 

Este artículo trata la situación en la que el cliente descubre durante la ejecución del servicio que el prestador del servicio no 
va a lograr el resultado requerido. El cliente tiene la obligación de advertir al prestador sobre esta circunstancia. Este es un 
aspecto de la obligación de colaboración. 

Esta situación debe distinguirse de la que se produce cuando el cliente descubre un incumplimiento después de que el periodo 
de prestación del servicio haya concluido. En ese caso el cliente está obligado a notificar el incumplimiento al prestador del 
servicio en un plazo de tiempo razonable, si no desea perder su derecho a recurrir a los remedios del incumplimiento. Este es 
un aspecto básico del deber de ejercer los remedios jurídicos de buena fe, y se trata en la disposición general del Artículo 
3:107 (Falta de notificación de la no conformidad) del Libro III. El Artículo 3:107 del Libro III no se aplica a los 
consumidores: en relación con estos sujetos, sólo se aplica la norma general sobre la buena fe y el trato justo y las normas 
aplicables a situaciones o remedios jurídicos concretos. 

La justificación de la obligación impuesta por este artículo es el reajuste de la equidad para el prestador del servicio. El 
cumplimiento correcto de las obligaciones contractuales sigue siendo posible, siempre que se advierta del riesgo al prestador 
del servicio. 

Ejemplo 1 
Un cliente celebra un contrato con un abogado con el fin de llevar un caso a los tribunales. El juzgado de primera 
instancia desestima el caso del cliente. El abogado dice al cliente que es posible recurrir en un plazo de seis semanas 
desde la fecha del fallo del tribunal. Al cabo de tres semanas, el cliente lee el fallo del tribunal y descubre que el recurso 
debe presentarse en un plazo de cuatro semanas desde la fecha de dicho fallo. 
 

No obstante, el cliente sólo tendrá que proceder a la notificación si descubre el posible incumplimiento, teniendo en cuenta lo 
supuesto en el apartado (2). El cliente no está obligado a investigar si el prestador del servicio está prestando o no el servicio 
de acuerdo con las obligaciones impuestas. Pero si realmente sigue el proceso de prestación del servicio como consecuencia 
de la comunicación que en ocasiones ha de producirse, deberá estar atento. 

Si el cliente no cumple la obligación contemplada en el apartado (1), el prestador del servicio puede salir perjudicado. Aquí 
es donde el apartado (3) resulta pertinente. Otra posibilidad es que el cliente advierta al prestador del servicio antes de que el 
proceso de prestación del servicio haya concluido, pero que lo haga demasiado tarde. 

Ejemplo 3 
Un cliente ha celebrado un contrato con un constructor para que proyecte y construya una casa de dos plantas por un 
precio cerrado. El cliente le ha pedido al constructor que diseñe un gran tragaluz en el tejado de la casa. Necesita ese 
gran tragaluz para su afición: la pintura. Cuando el constructor presenta el plano inicial al cliente, el documento no 
presenta ningún tragaluz en el tejado. El cliente no menciona esta circunstancia al constructor, que continúa prestando el 
servicio haciendo unos planos más detallados y presentándolos a las autoridades locales para obtener el permiso de 
construcción. En esta fase, el cliente le dice al constructor que ha notado la ausencia del gran ventanal. El constructor 
puede modificar el plano, pero tendrá que hacer cálculos técnicos adicionales. Además, deberá reiniciar el 
procedimiento de petición del permiso de construcción. 
 

El prestador del servicio podría cumplir todavía la obligación principal del contrato, pero es probable que el servicio se 
encarezca y que sea necesario más tiempo para lograr el resultado requerido. Esto no provoca ningún problema si al celebrar 
el contrato se acordaron unos honorarios basados en una tarifa por hora. Pero si se acordó el pago de un precio cerrado o de 
un honorario basado en el principio de que no hay pago sin resultados, el prestador del servicio podría sufrir pérdidas por 
culpa de la notificación tardía del cliente. En ese caso, el prestador del servicio tiene derecho a reclamar una indemnización 
por esa pérdida o una prórroga del plazo de prestación del servicio o ambas cosas [apartado (3)]. 

B. Consideración de intereses y planteamiento aplicado 

La cuestión es si es necesario imponerle al cliente la obligación de advertir al prestador del servicio de que sospecha que se 
puede producir un incumplimiento mientras el servicio se halla en curso. Es cierto que se satisfacen los intereses de ambas 



partes del contrato de servicio cuando el cliente avisa de que la prestación del servicio puede no llevar al resultado requerido. 
Pero también es cierto que es tarea del prestador del servicio lograr ese resultado, y que puede no considerarse deseable 
sobrecargar al cliente con la resolución de problemas de los que debería encargarse el prestador del servicio. Además, la 
imposición al cliente de la obligación de notificación durante la prestación del servicio plantea la cuestión acerca si el cliente 
debe investigar también –y en qué medida– la ejecución del servicio para descubrir incumplimientos que deberían ser objeto 
de notificación. 

C. Opción preferida 

Si el cliente descubre durante la prestación del servicio que existe el riesgo de que no se logre el resultado requerido no sería 
eficiente impedirle que no notifique dicha circunstancia al prestador del servicio. El cliente tendrá normalmente muchas 
oportunidades para descubrir que puede existir un problema con la prestación del servicio. Al mismo tiempo, el prestador del 
servicio tiene la principal responsabilidad por la prestación del servicio, y no se le debería permitir traspasar esa 
responsabilidad al cliente alegando que este último no descubrió un riesgo de incumplimiento en el curso de la prestación del 
servicio. Por tanto, no se considera eficiente imponer al cliente el deber de investigar. El incumplimiento por parte del cliente 
de la obligación de notificar que probablemente no se logrará el resultado requerido es la única manera de mitigar la 
responsabilidad del prestador del servicio. Esta última obligación sólo se impone al cliente si este tiene conocimiento de 
dicho incumplimiento. No tendría sentido imponer la obligación de notificar sobre algo que el cliente desconoce. Esto 
constituiría una obligación de hacer algo imposible. No obstante, se supone que el cliente es consciente de un incumplimiento 
o de un riesgo de un incumplimiento si, sin necesidad de investigar y a partir de todos los hechos y las circunstancias de los 
que tiene conocimiento, tiene motivos para conocer su existencia. Este último principio tiene un efecto similar al del 
concepto “motivos para conocer”, que se reconoce en el Derecho de los Estados Unidos [ver el comentario b del Artículo 19 
del Nuevo (2ª) Restatement del Derecho contractual norteamericano]. Dentro del contexto de esta obligación de notificación 
derivada de este artículo que recae sobre el cliente, se supone que éste deberá notificar todo incumplimiento que resulte 
evidente siempre que haga una inspección o un seguimiento de la prestación del servicio. También se supone que si, por 
ejemplo, el cliente decide no beneficiarse de la oportunidad de inspeccionar el proceso de ejecución del servicio de acuerdo 
con el apartado (1) (d) del Artículo 2:103 (Obligación de colaboración) del Título C del Libro IV, el prestador del servicio 
tendrá entonces menos posibilidades de alegar que el cliente tenía motivos para conocer el incumplimiento y que se debe 
suponer que lo conocía. 

D. Remedios jurídicos 

Las consecuencias jurídicas para el caso de incumplimiento de la obligación de notificar sobre la no consecución del 
resultado requerido se exponen en el apartado (3) del presente artículo. Si el cliente no notifica rápidamente al prestador del 
servicio que este último no logrará el resultado estipulado o previsto por el cliente, provocando así que el servicio se 
encarezca o que se alargue respecto a lo acordado en el contrato, el prestador del servicio tiene derecho a reclamar tanto una 
indemnización por la pérdida soportada como una prórroga del plazo de ejecución de las obligaciones contractuales. Por lo 
demás, el prestador del servicio tendría derecho de todos modos a una indemnización por daños y perjuicios en virtud de las 
normas relativas a los remedios jurídicos por incumplimiento de las obligaciones, pero dicho derecho se reafirma aquí en aras 
de una mayor claridad. 

El Libro III contiene diversas disposiciones que podrían dar lugar a la pérdida o a la reducción del alcance de un remedio 
jurídico si el acreedor no advierte al deudor. Véanse, por ejemplo, el apartado (3) del Artículo 1:103 (Buena fe contractual) 
del Libro III, el apartado (3) del Artículo 3:101 (remedios jurídicos disponibles) del Libro III, el Artículo 3:107 (Falta de 
notificación de la no conformidad) del Libro III, el apartado (4) del Artículo 3:302 (Reclamación del cumplimiento de 
obligaciones no pecuniarias) del Libro III, el Artículo 3:508 (Pérdida del derecho de resolución) del Libro III y el Artículo 
3:704 (Pérdidas imputables al acreedor) del Libro III. Estas disposiciones no se ven afectadas por este artículo. No obstante, 
este artículo en sí mismo no prescribe que el cliente perderá el derecho a ejercer los remedios jurídicos pertinentes por no 
notificar una previsión de que el resultado requerido no se logrará. 

IV.C.-2:111: Derecho del cliente a resolver el contrato 

(1) El cliente puede resolver la relación contractual en cualquier momento mediante notificación al prestador del 
servicio. 

(2) Los efectos de la resolución del contrato se rigen por lo dispuesto en el apartado (3) del Artículo 1:109 
(Modificación o extinción mediante notificación) del Libro III. 

(3) Cuando el cliente resuelva la relación contractual de manera justificada, no deberá abonar indemnización 
alguna por este concepto. 



(4) Cuando el cliente resuelva la relación contractual sin justificación, la resolución seguirá siendo válida, pero 
el prestador del servicio podrá reclamar indemnización por daños de conformidad con lo dispuesto en el 
Libro III. 

(5) A los efectos del presente Artículo, el cliente resuelve la relación contractual justificadamente si: 
(a) puede resolverla según los términos contractuales expresos y respeta los requisitos establecidos para 

ello en el contrato; 
(b) puede resolver la relación contractual según lo dispuesto en la Sección 5 (Resolución) del Capítulo 3 

del Libro III; o 
(c) puede resolver la relación según lo dispuesto en el apartado (2) del Artículo 1:109 (Modificación o 

extinción mediante notificación) del Libro III y lo notifica con la antelación prevista en dicho Artículo. 

Comentarios 

A. Planteamiento general 

El apartado (1) de este artículo otorga al cliente el derecho a resolver la relación contractual en cualquier momento. Esto no 
tiene nada que ver con cualquier otro derecho de resolución que pueda existir por un incumplimiento esencial o por un 
motivo similar a la luz del Capítulo 3 del Libro III. El derecho de resolución del cliente en virtud del presente artículo no 
depende de ningún incumplimiento del prestador del servicio. De acuerdo con este artículo, el cliente puede resolver el 
contrato siempre que así lo desee, independientemente de que exista o no un supuesto incumplimiento por parte del prestador 
del servicio. 

Ejemplo 
El propietario de una casa celebra un contrato con un arquitecto con el fin de que elabore un proyecto de ampliación de 
la casa. Al cabo de unas semanas, el propietario de la casa decide que ya no desea la ampliación y resuelve su relación 
contractual con el arquitecto. 
 

Por tanto, en virtud del presente artículo, la resolución no debe considerarse un remedio jurídico. Es más bien el 
reconocimiento al hecho de que el cliente ya no desea que se preste el servicio, aunque el prestador del servicio esté 
cumpliendo las obligaciones derivadas del contrato de forma adecuada. 

Sin embargo, el cliente deberá pagar la cantidad correspondiente por la resolución del contrato. En primer lugar, se aplicarán 
las normas generales sobre la restitución. Lo que se haya transmitido en virtud del contrato deberá devolverse. El prestador 
del servicio tendrá derecho a cobrar el valor de todos los servicios prestados o de cualquier otro beneficio no transmisible 
otorgado al cliente. Este es el efecto del apartado (2), y no importa que el cliente tuviera o no otros motivos de resolución. En 
segundo lugar, si no estaba justificado en virtud del apartado (5) que el cliente resolviera la relación, este deberá pagar una 
indemnización por daños y perjuicios al prestador del servicio, lo que garantizará a este último no sufrir pérdidas cuando el 
cliente ejerza sin motivo alguno su derecho de resolución [apartado (4)]. Las situaciones en las que está justificado que el 
cliente resuelva el contrato de acuerdo con el apartado (5) y, por tanto, en las que no se verá obligado a indemnizar por dicha 
resolución [apartado (3)], son: (a) cuando la resolución estaba permitida por cláusulas contractuales expresas y el cliente 
había cumplido todos los requisitos establecidos en el contrato (como la antelación con la que se debe notificar la resolución); 
(b) cuando el cliente tenía derecho a resolver la relación de acuerdo con la Sección 5 del Capítulo 3 del Libro III, que trata la 
resolución por incumplimiento esencial o motivo equivalente; y (c) cuando el cliente tenía derecho a resolver la relación de 
acuerdo con el apartado (2) del Artículo 1:109 (Modificación o resolución mediante notificación) del Libro III, que trata 
sobre los contratos de duración indefinida, y notificó dicha resolución con una antelación razonable, como exige dicha 
disposición. (La resolución de la relación derivada de un contrato de duración indefinida mediante la notificación de dicha 
resolución con una antelación insuficiente daría lugar al derecho a la indemnización por daños y perjuicios en virtud del 
presente artículo). El apartado (4) aplica las normas generales sobre la indemnizaciones por daños y perjuicios. Esto significa 
que el prestador del servicio tiene derecho a que se le restituya, en la medida de lo posible, a la situación en la que se hubiera 
encontrado si se hubieran cumplido debidamente las obligaciones contractuales. La indemnización que se habrá de abonar ha 
de cubrir la pérdida que haya sufrido y la ganancia de la que se haya visto privado. En otras palabras, el cliente deberá 
reembolsar tanto los costes ya soportados por el prestador del servicio como consecuencia del desarrollo de la ejecución del 
servicio como los beneficios perdidos como consecuencia de la resolución. 

B. Consideración de intereses y planteamiento aplicado 

La cuestión principal es si el derecho debe permitir al cliente resolver el contrato sin motivo alguno. Podríamos preguntarnos 
qué tienen de especial los contratos de servicio para que el cliente tenga el derecho a poner fin a la relación contractual de 
forma unilateral sin motivo alguno. La regla general es que, a no ser que así lo dispusiera el contrato, dicho derecho sólo 
existe para los contratos celebrados por tiempo indefinido. Véase el apartado (2) del Artículo 1:109 (Modificación o 
resolución mediante notificación) del Libro III. 



Por otra parte, las circunstancias pueden variar tras la celebración del contrato de servicio y pueden otorgar al cliente un 
interés legítimo a resolver dicho contrato. Es cierto que esta situación también podría darse en el contexto de cualquier otro 
tipo de contrato (por ejemplo, en un contrato de compraventa) pero en dicho caso las partes disponen normalmente de otras 
opciones para abordar la nueva situación sin tener que resolver la relación contractual. Un comprador podría, por ejemplo, 
comprar los bienes y revenderlos posteriormente. No obstante, revender el resultado realizado –aunque no deseado- de un 
servicio concluido no siempre resultará posible. Además, el cliente no siempre quedará suficientemente protegido ni siquiera 
ordenando una modificación del contrato al amparo de las disposiciones que lo permiten, ni tampoco renegociando el 
contrato. De ahí que la resolución pueda considerarse un instrumento útil, en particular si los intereses económicos del 
prestador del servicio también están suficientemente protegidos. 

C. Opción preferida 

El derecho del cliente a resolver la relación contractual se acepta en principio en el apartado (1) del presente artículo. Los 
argumentos a favor de esa posición se han expuesto anteriormente y también se encuentran presentes en diversos sistemas 
jurídicos. Los derechos del cliente se ven compensados por las normas de los apartados (4) y (5) que otorgan al prestador del 
servicio una indemnización económica por las consecuencias de la resolución injustificada. Muchos sistemas jurídicos siguen 
esta estrategia. 

Los resultados obtenidos con el sistema adoptado en el presente artículo son en la mayoría de los casos los mismos que los 
resultados que se conseguirían afirmando que el cliente no tiene derecho a resolver el contrato cuando no alegue un motivo 
justificado. Si se adoptara esa otra estrategia, el cliente podría, no obstante, en la realidad práctica, refutar el contrato y negar 
su colaboración. Y en ese caso tendría que pagar una indemnización por daños y perjuicios exactamente en las mismas 
condiciones que por el incumplimiento o el incumplimiento previsto de sus obligaciones contractuales. La diferencia entre 
los dos sistemas reside en el cumplimiento específico. De acuerdo con el sistema alternativo, en algunos casos poco 
habituales, el cliente tendría que aceptar la prestación de un servicio no deseado. Esto podría producirse en el caso de que el 
servicio no fuera de naturaleza tan personal que fuera poco razonable exigir al cliente el cumplimiento específico de la 
obligación de colaborar, y siempre el prestador del servicio tuviera un interés legítimo en continuar la ejecución del servicio, 
de modo que resultaría razonable permitirle cobrar la cantidad correspondiente al el servicio no deseado por el cliente [véanse 
el Artículo 3:301 (Ejecución del cumplimiento de obligaciones pecuniarias) del Libro III y el Artículo 3:302 (Ejecución del 
cumplimiento de obligaciones no pecuniarias) del Libro III]. La estrategia adoptada por el presente artículo sitúa el interés del 
cliente en no tener que aceptar un servicio que ya no desea por encima del interés del prestador del servicio a continuar 
prestándolo, si bien reconoce que este último siempre tendrá el derecho a la restitución de todo aquello que se haya realizado 
en virtud del contrato y a una plena indemnización económica por la pérdida provocada por una resolución no justificada del 
contrato. Incluso si no existiera ningún regla que exigiera al cliente el cumplimiento específico de sus obligaciones derivadas 
del contrato de servicio sería preferible la estrategia adoptada en el presente artículo, ya que es más probable que así se 
fomente el respeto por la ley. Otorga abiertamente el derecho a la resolución del contrato previo pago de indemnización, en 
lugar de pretender que no existe esta facultad y concederlo, sin embargo, indirectamente señalando que el cliente puede 
decidir no cumplir sus obligaciones contractuales. 

D. Otra disposición pertinente 

Una de las reglas sobre la notificación del Libro II establece que esta se hace efectiva cuando llegue a su destinatario, a no ser 
que se contemple que deba hacerse efectiva posteriormente [Apartado (2) del Artículo 1:109 (Notificación) del Libro I]. En 
consecuencia, el cliente puede resolver el contrato de forma inmediata o efectuar la notificación con la antelación suficiente. 
Las notificaciones pueden realizarse en cualquier forma adecuada a las circunstancias del caso [Apartado (3) del Artículo 
1:109 (Notificación) del Libro I]. 

Los efectos de la resolución del contrato en virtud del apartado (3) del Artículo 1:109 (Modificación o resolución mediante 
notificación) del Libro III, a falta de regulación expresa por las partes del contrato, son los siguientes: 

(a) no tiene en ningún caso efecto retroactivo y no afecta al derecho a percibir una indemnización por daños y perjuicios 
por el incumplimiento de las obligaciones que deberían haberse cumplido antes de la extinción o resolución; 

(b) no afecta en absoluto a las disposiciones previstas para la resolución de conflictos, ni a cualquier otra disposición que 
deba surtir efecto incluso tras la resolución; 

(c) en el caso de una obligación o relación contractual, los efectos de la restitución se regulan de conformidad con las 
normas de la Subsección 4 (Restitución) de la Sección 5 del Capítulo 3, con las modificaciones oportunas. 

Entre los efectos de la restitución se incluye el pago (según la tarifa prevista en el contrato) de todos los servicios que se 
hayan realizado hasta el momento de la resolución, pero cuyo pago todavía no haya vencido [Artículo 3:512 (Pago del valor 



del beneficio) del Libro III]. Habida cuenta de que la resolución únicamente tiene efectos a partir de su ejercicio, todos los 
pagos que hayan vencido al momento de realizarla continuarán pendientes. 

Capítulo 3: 
Construcción 

IV.C.-3:101: Ámbito de aplicación 

(1) El presente Capítulo se aplica a los contratos en virtud de los cuales una parte, el constructor, siguiendo un 
diseño proporcionado por la otra, el cliente, se compromete a construir un edificio o inmueble, o a modificar 
de manera sustancial un edificio u otra estructura inmueble ya existente. 

(2) Se aplica, con las modificaciones oportunas, a los contratos en virtud de los cuales el constructor se 
compromete: 
(a) a construir un bien, mueble o incorporal, siguiendo un diseño proporcionado por el cliente; o 
(b) a construir un edificio u otra estructura inmueble, a reformar sustancialmente un edificio u otra 

estructura inmueble existente o a construir un bien, mueble o incorporal, siguiendo un diseño propio. 

Comentarios 

A. Planteamiento general 

El “contrato de obra” se define en el Anexo 1 como “aquel en virtud del cual una parte, el constructor, se compromete a 
construir algo para la otra parte, el cliente, o a modificar de manera sustancial un edificio ya existente u otra propiedad 
inmueble del cliente”. No obstante, este capítulo no se aplica de la misma forma a todos los contratos de obra. El presente 
artículo, que constituye más bien una formulación de su “ámbito” de aplicación antes que una “definición” propiamente 
dicha, expone su principal área de aplicación y aquellos supuestos en los que se aplica “con las adaptaciones necesarias”. 

El presente capítulo trata de los servicios (obras) dirigidos a la realización de una nueva estructura o cosa. Su ámbito 
principal de aplicación es la construcción de estructuras inmuebles basadas sobre el diseño de un arquitecto contratado por el 
por el propio cliente o cualquier otro diseño que éste proporcione. 

Ejemplo 1 
La construcción de casas, oficinas, carreteras u otras infraestructuras son ejemplos de las actividades objeto de este 
capítulo. 

Sin embargo, las normas del mismo se han redactado de tal forma que también se pueden aplicar, con las modificaciones 
correspondientes, a la construcción de bienes muebles o incorporales. 

Ejemplo 2 
La construcción o creación de maquinaria, software y páginas web personalizadas constituyen algunos ejemplos de esto 
último. 

Estas normas también pueden aplicarse a la parte que comprenda la ejecución de una construcción en los contratos mixtos, 
incluidos los contratos de “proyecto y construcción”, en los que el constructor también se encarga del diseño de la estructura. 

Sobre los contratos mixtos, en general, véase el Artículo 1:107 (Contratos mixtos) del Libro II; y para los contratos de 
construcción y venta, el Artículo 1:102 (Mercancías producidas o fabricadas) del Título A del Libro IV. 

B. Consideración de intereses y planteamiento aplicado 

Este artículo se refiere al ámbito de aplicación de las normas relativas a la construcción. La principal cuestión de principio es 
si estas normas deberían tratar solamente la construcción de bienes inmuebles o también la formación de otras estructuras y 
objetos. El argumento de que existe una amplia jurisprudencia sobre los contratos de obra, que constituye un sólido respaldo 
a la codificación de este campo, justifica un ámbito de aplicación limitado. No obstante, muchas actividades que son muy 



similares desde el punto de vista económico (en el sentido de que también están orientadas a la creación de un objeto y de que 
requieren unos procesos de interacción muy similares entre las partes para conseguirlo) quedarían entonces excluidas de la 
aplicación de este capítulo: la construcción de barcos, aeronaves y maquinaria, o la creación de software, bases de datos, 
páginas web, etc. 

C. Opción preferida 

En este artículo la solución que se ha elegido ha sido la de establecer un ámbito principal de aplicación para las normas sobre 
la construcción, es decir, los contratos de construcción de inmuebles. Fuera de este ámbito, en relación con otras actividades 
constructivas, estas mismas normas se aplicarán con las “adaptaciones necesarias”. Esta solución refleja la idea de que dichas 
actividades son muy similares desde un punto de vista económico, requieren unos procesos interactivos muy similares entre 
las partes para crear la estructura prevista y, por tanto, pueden estar regidas por normas similares. Al mismo tiempo, la 
solución reconoce que la legislación sobre dichas actividades no está tan establecida, que estas actividades están relacionadas 
con demasiados objetos diferentes y que las prácticas comerciales correspondientes pueden variar considerablemente. Así, 
aunque es muy probable que en ciertos casos estas normas puedan aplicarse sin necesidad de modificación a situaciones 
concretas, también es posible que los tribunales tengan que adaptarlas. 

Las normas de este capítulo pueden aplicarse a la creación de software. Sin embargo, las reglas sobre la conformidad pueden 
requerir una adaptación necesaria respecto de ciertas situaciones, como, por ejemplo, cuando el software sea muy innovador. 
Si la elaboración del software supone un riesgo considerable, el tribunal podrá decidir que la prueba de la “adecuación al 
resultado” es demasiado severa para el prestador del software. Así, el tribunal podrá intentar encontrar una solución más 
adecuada refiriéndose al resultado estipulado o previsto por el cliente, o bien aplicar la norma general sobre el nivel de 
competencia y diligencia exigido al prestador de servicios. 

D. Relación con otros títulos de las normas modelo 

Los contratos de construcción, así como los derechos y las obligaciones derivados de los mismos, se rigen por las normas 
generales de los Libros I a III, por las normas sobre los contratos de servicio contenidas en el Capítulo I del presente Título 
del Libro IV y por las normas específicas del presente capítulo. 

La materia de los contratos mixtos se trata de forma general en el Artículo 1:107 (Contratos mixtos) del Libro II. Las normas 
sobre contratos mixtos no se han concebido sólo para ser aplicadas a los contratos que son en parte de servicios y en parte de 
otra naturaleza, sino también a los contratos que son enteramente de servicios pero que se celebran en parte por un servicio de 
construcción y en parte por cualquier otro servicio. Las normas del presente capítulo se aplicarán a la componente de 
construcción que incluya el servicio. 

E. Proyecto elaborado por el cliente o por el constructor 

El principal ámbito de aplicación de estas reglas queda circunscrito por el hecho de que se presupone que lo que se va a 
construir ha sido diseñado por el propio cliente o por agente suyo como sería un arquitecto. En estas situaciones el cliente 
define la estructura que se va a construir en mayor o menor medida, y las decisiones que toma forman parte del contrato 
inicial o se convierten en vinculantes para el constructor por medio de indicaciones. En estas situaciones, es habitual que el 
cliente soporte el riesgo de los errores de proyecto, a no ser que al constructor le corresponda el deber de advertir. 

Si la estructura a construir sólo se describe de una forma general y el constructor debe diseñarla antes de que comience el 
trabajo de construcción, las normas del presente capítulo se aplicarán con las adaptaciones necesarias. En general, sin 
embargo, no será necesaria ninguna adaptación para los denominados contratos “llave en mano” o “proyecto y construcción”. 
En estos contratos, el constructor ha de soportar habitualmente una mayor número de responsabilidad para alcanzar el 
resultado. No obstante, esta es exactamente la finalidad de estas normas. De acuerdo con ellas, la responsabilidad del diseño 
se traslada al constructor por cuanto el contrato sólo describe la construcción en términos generales y es él quien tiene la 
responsabilidad de garantizar que el diseño de la estructura se adecua al fin para el que ha sido proyectada. En las situaciones 
en las que sea la misma persona o entidad la que se encargue del diseño y de la construcción, las normas del Capítulo 6 
(Proyecto) no serán aplicables a la parte de “diseño” del trabajo asumido por el constructor. Por lo tanto, estas normas sólo 
son aplicables cuando personas o entidades diferentes se encargan del proyecto y de la construcción. 



F. Trabajo de construcción en inmuebles existentes o transformación? 

Las normas de este capítulo también son aplicables a los contratos en virtud de los cuales el constructor debe realizar un 
trabajo de construcción en un edificio o en otra estructura inmueble ya existentes, de acuerdo con un diseño proporcionado 
por el cliente. En general, las normas sobre transformación abarcan los procesos aplicados a estructuras y objetos existentes. 
Por tanto, el trabajo de mantenimiento de edificios, como la pintura, las reparaciones de los sistemas de aguas residuales y la 
limpieza de ventanas, se considera transformación. No obstante, las reparaciones de envergadura, como la retirada y la 
renovación de la estructura completa del tejado o el trabajo de restauración de edificios antiguos, que tienen un valor similar 
al del edificio antes de la restauración, constituyen un trabajo de construcción que entra en el presente artículo, ya que son 
más similares a la construcción que a la transformación. 

En algunas situaciones la frontera exacta entre la construcción y la transformación puede resultar difícil de determinar. Sin 
embargo, aun en esta frontera las reglas relativas a una u otra modalidad son muy similares. Los servicios de transformación, 
que son similares al trabajo de construcción en inmuebles que ya existen, consisten principalmente en reparaciones. En 
términos generales, las ejecuciones de los contratos que requieran importantes reparaciones de los edificios suelen alcanzar su 
objetivo, por lo que un cliente razonable no tendrá ningún motivo para creer que el prestador del servicio no va a lograr el 
resultado esperado. Así pues, el reparador estará sujeto a la obligación de lograr el resultado concreto, e igualmente este es el 
caso del constructor dentro del régimen del presente capítulo. 

IV.C.-3:102: Obligación de colaboración por parte del cliente 

La obligación de colaboración exige, en particular, que el cliente: 
(a) facilite el acceso al lugar en el que debe realizarse la obra, si se considera razonablemente necesario para 

que el constructor cumpla las obligaciones previstas en el contrato; y 
(b) facilite los componentes, materiales y herramientas, si así le corresponde, cuando se considere 

razonablemente necesario para que el constructor cumpla las obligaciones previstas en el contrato. 

Comentarios 

A. Introducción 

Este artículo expone casos concretos de la obligación general de colaboración del Artículo 1:104 (Cooperación) del Libro III, 
ya pormenorizada respecto a los servicios en general en el Artículo 2:103 (Obligación de colaboración) del Título C del Libro 
IV. En este último artículo queda claro que el cliente debe atender a las peticiones razonables de información que le dirija el 
constructor, como, por ejemplo, respecto de la situación existente. Además, las indicaciones -tales como dibujos u otras 
especificaciones que haya de entregar un arquitecto- deberán facilitarse con una antelación suficiente. Lo mismo rige para los 
permisos y las licencias. El constructor deberá permitir que el cliente siga el proceso de construcción con el fin de determinar 
si está cumpliendo adecuadamente sus obligaciones contractuales. Las partes también deberán coordinar sus esfuerzos. 

El presente artículo menciona dos cuestiones adicionales para las que resulta esencial la colaboración del cliente. El cliente 
debe proporcionar acceso a la obra y en el caso de que se comprometa a suministrar componentes, materiales y herramientas 
deberá suministrarlos puntualmente. 

Ejemplo 
El propietario de una granja quiere que un constratista construya un cobertizo en sus instalaciones. El constructor 
deberá utilizar la madera del viejo cobertizo que el propio propietario va a desmontar. Así pues, el propietario deberá 
permitir al constructor el acceso al lugar en el que se ha de construir el cobertizo y suministrarle puntualmente la 
madera. 

B. Consideración de intereses y planteamiento aplicado 

El acceso al material suministrado por el cliente y a la obra constituye un ejemplo concreto de colaboración esencial para la 
correcta ejecución del contrato. Si no se proporciona el acceso puntualmente, el proceso de construcción puede verse 
retrasado, y es posible que el constructor no pueda hacer uso de su plantilla y de otros recursos de una forma óptima. Lo que 
hay que dilucidar es si la responsabilidad principal de organizar estas labores recae sobre el constructor o sobre el cliente. 



C. Opción preferida 

Los dos ejemplos concretos de colaboración mencionados en este artículo son elementos esenciales de una labor de 
construcción bien coordinada. La asignación de esta carga al cliente es una solución que cuenta con suficiente apoyo en la 
legislación de los contratos de construcción de algunos países. Y por lo demás no hay ninguna indicación de que existan 
objeciones considerables para el establecimiento de dichos deberes en otros países. Normalmente, será el cliente quien se 
encuentre en una mejor situación para garantizar el cumplimiento de estos deberes de colaboración. 

D. Otras cuestiones objeto de colaboración 

Aparte de los temas mencionados en este artículo, existen otras cuestiones son objeto de la colaboración. En las actividades 
de construcción a las partes les puede resultar útil diseñar procedimientos para determinados aspectos de la colaboración. En 
condiciones normales es corriente disponer de un procedimiento detallado para la entrega de la estructura, para la inspección 
del resultado final, para las quejas resultantes de la inspección, para las conversaciones respecto a la evolución del proyecto y 
para el registro de los resultados de dichas conversaciones. La utilidad de unos procedimientos tan elaborados y la pertinencia 
de unos procedimientos u otros dependerán del volumen del proyecto de construcción y de la capacidad de las partes para 
satisfacer los requisitos del procedimiento. Los costes derivados del diseño y de la implementación de estos procedimientos 
deberán contraponerse a los beneficios previstos. Llevar un registro escrito de todas las comunicaciones importantes que se 
produzcan puede resultar costoso, pero al mismo tiempo supondrá un importante ahorro cuando haya que enfrentarse más 
adelante a problemas de calidad y a otros posibles conflictos. 

Las previsiones sobre procedimientos para indicaciones, variaciones, inspecciones, aceptación y entrega de la estructura son 
muy comunes en las construcciones ordinarias, pero ese no es el caso sin embargo respecto de los conflictos, con la 
excepción de las disposiciones sobre el órgano judicial o el tribunal de arbitraje que deba conocer de las disputas y de la 
legislación aplicable. En el sector de la construcción, y también en el del software, hay una conciencia cada vez mayor acerca 
de la necesidad de resolver los conflictos rápidamente y de una forma eficiente. Ello se ve reflejado en el desarrollo del 
concepto de “colaboración” y en la creación de “juntas de estudio de conflictos” para los grandes proyectos de construcción. 
El estímulo de la colaboración por medio del desarrollo de dichos procedimientos, o la utilización de los mismos cuando se 
producen conflictos, puede resultar muy útil. 

IV.C.-3:103: Obligación de evitar daños en el bien en construcción 

El constructor debe adoptar las precauciones que sean razonables para evitar daños en la estructura en 
construcción. 

Comentarios 

A. Introducción 

La norma general para todos los contratos de servicio del Artículo 2:105 (Obligación de competencia y diligencia) del Título 
C del Libro IV exige que el constructor cumpla las normas legales y disciplinarias aplicables a la actividad [subapartado (b) 
del apartado (1)], y que tome las precauciones necesarias para evitar que se produzcan daños como consecuencia de la 
prestación del servicio. Durante la labor de construcción, el constructor también debe tomar las precauciones razonables para 
evitar daños previsibles en la estructura. 

Ejemplo 
El constructor de un edificio debe proteger la estructura de daños externos, tales como las condiciones climatológicas y 
los robos. Esto puede requerir que la obra se cubra de tal forma que quede protegida de la lluvia y el viento. Si hay 
materiales valiosos en la obra, esta deberá vallarse o incluso estar vigilada. 

B. Consideración de intereses y planteamiento aplicado 

Cuando se realizan actividades de construcción el riesgo de daños a la estructura suele ser mayor que si el edificio ya está 
acabado y en uso. El acceso a la estructura suele ser más fácil y esta suele estar más expuesta a los elementos y ser menos 



estable que un edificio acabado. Por tanto, es necesario protegerla. La cuestión que se plantea es quién debe proporcionar 
dicha protección: el constructor o el cliente. 

Dado que el constructor es quien normalmente supervisa el lugar en el que se lleva a cabo la construcción, o al menos la 
estructura, así como quien la visita regularmente y con frecuencia, estará en la mayor parte de los casos en mejor situación 
para aplicar las medidas de protección. 

En general, además, el constructor suele estar en una mejor situación para tomar medidas de seguridad y medidas que limiten 
las repercusiones negativas de la actividad sobre los bienes materiales y sobre terceros. La construcción es por naturaleza un 
proceso que produce con facilidad daños materiales o incluso daños personales. El constructor deberá proteger en cualquier 
caso sus propios materiales y su propia plantilla, por lo que proteger a otras personas y los bienes materiales de las mismas no 
debería resultarle demasiado oneroso. Por otra parte, en el mercado están disponibles las más variadas pólizas de seguro al 
respecto. En casos excepcionales, el cliente puede estar en mejor situación para tomar medidas de seguridad, por lo que las 
partes, si lo desean, pueden desviarse de este régimen supletorio. 

C. Opción preferida 

De acuerdo con este artículo, por los motivos expuestos en el comentario B, el constructor es quien tiene la responsabilidad 
principal de salvaguardar la estructura durante la construcción. 

IV.C.-3:104: Conformidad 

(1) El constructor debe garantizar que la estructura construida es de la calidad y clase establecidas en el 
contrato. Cuando deba construirse más de una estructura, la cantidad también deberá ser conforme con el 
contrato. 

(2) Se considera que el bien construido es conforme con el contrato cuando: 
(a) es apto para un fin concreto que se comunique, expresa o implícitamente, al constructor en el momento 

de la celebración del contrato o en el momento en que se introduzcan modificaciones en virtud del 
Artículo 2:109 (Variación unilateral del contrato de servicios) del Título C del Libro IV en relación con 
esta cuestión; y 

(b) es apto para los usos para los que se utilizan habitualmente los bienes de la misma clase. 
(3) El cliente no puede ejercer ningún recurso por falta de conformidad con el contrato si una indicación 

proporcionada por él en virtud del Artículo 2:107 (Indicaciones del cliente) del Título C del Libro IV es la 
causa de la falta de conformidad y el constructor cumplió la obligación de advertirle en cumplimiento del 
Artículo 2:108 (Obligación contractual del prestador del servicio de advertir al cliente) del Título C del Libro 
IV. 

Comentarios 

A. Introducción 

Esta es una de las normas principales de la construcción. El constructor deberá garantizar la adecuación a su objeto de la 
estructura. Si la estructura no es adecuada a su objeto, el constructor deberá demostrar que la causa de dicha circunstancia 
escapaba a su control. La norma constituye una aplicación y una adaptación concreta del Artículo 2:106 (Obligación de lograr 
un resultado) del Título C del Libro IV. El cliente puede esperar que se logre el resultado. 

La estructura debe adaptarse al objeto concreto comunicado al constructor en el momento de la celebración del contrato. Si 
dicho objeto concreto se comunica al constructor en un momento posterior, el constructor estará obligado a garantizar que la 
estructura sea adecuada al mismo, siempre que se modifica el contenido del contrato de acuerdo con el Artículo 2:109 
(Variación unilateral del contrato de servicios) del Título C del Libro IV. 

Además, la estructura debe ser adecuada al objeto o a los objetos para los que normalmente se utilizaría una estructura 
similar. Si no existe ninguna indicación en sentido contrario, es razonable que el cliente espere que la estructura sea adecuada 
a un objeto normal. Si el constructor no es capaz de conseguir que la estructura sea adecuada a su objeto, deberá informar al 
cliente de dicha circunstancia. 



Ejemplo 1 
Un cliente y un constructor de barcos acuerdan en un contrato la construcción de un gran velero. El cliente puede 
esperar un barco lo bastante grande como para que pueda navegar. Si el cliente informó al constructor de que deseaba 
utilizar el barco para viajes con grupos compuestos por un máximo de diez personas, podrá esperar que el barco ofrezca 
espacio suficiente para que diez personas puedan estar sentadas o puedan dormir, aunque se por turnos. 
 

Asimismo, la estructura no será conforme al contrato si una parte o un componente no es adecuado a su objeto concreto o 
habitual, aunque la estructura en su conjunto sí lo sea. Por supuesto, esta falta de conformidad parcial sólo dará lugar a un 
remedio jurídico ajustado a la misma. 

B. Consideración de intereses y planteamiento aplicado 

La responsabilidad sobre la calidad del resultado es una cuestión importante para ambas partes. Cuando la responsabilidad 
sobre la calidad sea objetiva, el constructor tendrá que corregir los defectos incluso si se han cumplido todos los criterios de 
calidad pertinentes sobre la evaluación de la situación existente, la participación del cliente y el proceso de construcción. La 
única salida consiste en demostrar que se pueden aplicar excepciones concretas. Si no existe ninguna responsabilidad 
respecto a la “adecuación al objeto”, la cuestión central consistirá en determinar si el constructor satisfizo los criterios de 
calidad estipulados para las actividades. En la práctica, no debe exagerarse la diferenciación entre ambas estrategias, 
especialmente cuando es el constructor quien está obligado a demostrar que se cumplieron los deberes. En este caso el 
problema radica más bien en las excepciones que se permiten en ambos regímenes. 

Una ventaja de la estrategia anterior es que puede resultar más fácil discutir y determinar la calidad del resultado que la 
calidad de los procesos e interacciones que dieron lugar a dicho resultado. Por ejemplo, puede resultar difícil reconstruir los 
hechos que precedieron al aparente defecto del resultado y determinar hasta qué punto el constructor fue diligente respecto a 
estos hechos. Por tanto, las costas judiciales y los demás costes administrativos derivados de un sistema que establezca una 
responsabilidad objetiva son probablemente más bajos. Otra cuestión que se debe tener en cuenta es la posibilidad de 
aseguramiento. En la mayoría de los países existe una cobertura de seguro de “construcción a todo riesgo”, para los riesgos 
que conlleva la construcción de edificios. En Francia, esta cobertura es incluso obligatoria para la mayoría de los proyectos 
de construcción de edificios. 

Los costes de la responsabilidad objetiva y del aseguramiento se verán reflejados evidentemente en el precio. Por ello, si se 
acepta este sistema, el precio de la construcción será algo superior. No obstante, es posible que sólo se vea afectado el precio 
inicial. En un régimen de responsabilidad subjetiva por defectos, el cliente dejará a menudo que el constructor repare los 
defectos, puesto que deseará obtener una estructura que sea adecuada a su objeto. Así, en la mayoría de los casos el cliente 
pagará el precio adicional de reparación, incluso si este se imputa al epígrafe de costes por trabajos extra y no al epígrafe de 
un elemento del precio inicial concebido para la cobertura de la responsabilidad objetiva. 

Si la responsabilidad de la adecuación al objeto del resultado o la obligación de medios es el sistema más aceptable es algo 
que también depende de la frecuencia con la que los constructores no consigan lograr el resultado previsto. Cuando al 
constructor le resulta relativamente fácil construir una estructura que es adecuada a su objeto, la responsabilidad objetiva es 
más aceptable que en las situaciones en las que es más bien incierto si la estructura resultará adecuada a su objeto. En la 
mayoría de las circunstancias, tomar unas precauciones normales puede evitar los principales defectos. Esto puede variar en 
el caso de estructuras o cosas muy innovadoras, como maquinaria o software enteramente nuevos y personalizados, pero en 
esas situaciones serán necesarias en cualquier caso estipulaciones contractuales especiales, y las partes pueden adaptar el 
régimen de responsabilidad a estas necesidades concretas. En muchos proyectos de construcción el problema será más bien 
que algunos pequeños defectos resultan prácticamente inevitables. En esos casos, la cuestión principal radica en quién se 
encuentra en mejor situación para evitar la mayor cantidad posible de esos defectos. Además, se trata de ver cómo funcionan 
las diversas soluciones por lo que respecta a los costes, a la determinación de si existe responsabilidad por parte del 
constructor y, en caso negativo, a la negociación del trabajo extra. 

Otra cuestión relacionada es el control que el constructor tiene sobre el proceso de construcción. Si el cliente o los expertos 
contratados por el cliente toman decisiones sobre el diseño y sobre otras cuestiones, el constructor puede tener menos 
influencia sobre el resultado final. Si esto ha de ser motivo de una reducción de responsabilidad dependerá en cierta medida 
de la diligencia que se espere del constructor respecto de la participación y de las indicaciones del cliente. Esta cuestión suele 
estar cubierta por la obligación de advertir del constructor; véase el Artículo 2:108 (Obligación contractual del prestador de 
servicios de advertir al cliente) del Título C del Artículo IV. 

C. Resumen comparativo 



El principio de que el resultado final del proceso de construcción (la estructura) debe ser adecuado a su objeto o, lo que es lo 
mismo, que no debe contener defectos, constituye un concepto esencial en las legislaciones francesa, española, alemana, 
austriaca y griega. En estos países, el constructor tiene la obligación de construir una estructura que sea adecuada al objeto 
previsto, que puede ser bien el objeto para el que se considera normalmente que se usa o bien un objeto concreto para esta 
estructura en cuestión. Por tanto, en estos países se acepta el principio de la perfección del resultado final: el constructor se 
encuentra sujeto a una obligación de resultado. Esto implica que el constructor será responsable, a no ser que demuestre que 
las especificaciones del cliente fueron la causa del problema y que constituyen un impedimento que escapa al control del 
constructor, que excusa la mala ejecución por motivo de fuerza mayor. Por supuesto, el hecho de que se pueda probar la 
fuerza mayor dependerá en gran medida de la forma en la que se interprete el concepto. 

Aunque los tribunales ingleses aplican en la actualidad la prueba de la “adecuación al objeto” a la construcción de casas y 
algunas otras estructuras, su derecho tradicional es diferente. Si el cliente proporciona al constructor unas instrucciones más o 
menos detalladas, el constructor no está obligado a producir una estructura que sea adecuada a su objeto, sino que sólo está 
obligado a demostrar que el trabajo se llevó a cabo de acuerdo con los planos y las especificaciones, de una forma 
competente, y utilizando unos materiales adecuados. Si el constructor demuestra que siguió las instrucciones 
concienzudamente y con la debida diligencia, no será responsable si la estructura no es adecuada a su objeto. No obstante, si 
el cliente se fía de la competencia y del juicio del constructor, como en un contrato de construcción de una casa para vivienda 
del cliente, existe una garantía implícita de que la casa será adecuada a su objeto. En Bélgica, los Países Bajos y Suecia, los 
sistemas oscilan entre el sistema inglés y el sistema de “obligación de resultado”. 

De acuerdo con el sistema inglés, el constructor puede evitar la responsabilidad demostrando que el trabajo se llevó a cabo de 
acuerdo con los requisitos de calidad establecidos en el contrato. Con respecto a aquellas cuestiones sobre las que el contrato 
no dice nada, el constructor debe demostrar que utilizó materiales de alta calidad y que los procesó de forma competente, lo 
cual incluye la advertencia al cliente de los defectos patentes en las instrucciones y otros elementos proporcionados por su 
parte. Las le sueca, española, portuguesa, alemana y neerlandesa otorgan al constructor la posibilidad de demostrar que el 
defecto ha sido provocado por los requisitos contractuales o por otras decisiones de las que es responsable el cliente, a no ser 
que el constructor debiera advertir al cliente de los posibles defectos resultantes de las mismas. El sistema francés es diferente 
en el sentido de que permite una excepción basada en las decisiones de las que es responsable el cliente sólo cuando el cliente 
sabía o tenía motivo suficiente para saber que la decisión era inadecuada, una norma que rara vez se aplica. Todos los 
sistemas se parecen en el sentido de que permiten la exoneración en casos de fuerza mayor, que, no obstante, son muy raros. 

D. Opción preferida 

Aunque los resultados pueden ser muy similares en última instancia, dependiendo en gran medida de la forma de entender el 
concepto de fuerza mayor, la interpretación del deber de un constructor diligente y la carga de la prueba en este sentido, las 
dos estrategias son esencialmente diferentes. Por lo tanto, se hace necesario realizar una elección expresa por una de las dos 
estrategias. 

Una solución puede consistir en distinguir entre los contratos tradicionales y los contratos de “proyecto y construcción”. En 
esta segunda tipología, el constructor puede controlar en gran medida el logro de un resultado final perfecto y asimismo 
resulta mucho más fácil determinar si el el defecto se produjo por una circunstancia que escapaba al control del constructor. 
Sin embargo, en un contrato de construcción ordinario las decisiones tomadas por el cliente y, en concreto, por el arquitecto 
del cliente, pueden reducir en demasía la capacidad del constructor para conseguir un resultado final perfecto como para 
hacer recaer sobre él tanta responsabilidad. No obstante, por lo que respecta al control que se le permite al constructor, 
probablemente no existe ninguna diferencia esencial entre un contrato tradicional de construcción, por una parte, y un 
contrato de proyecto y construcción, por otra. Desde luego, la libertad del constructor se ve más restringida en los contratos 
de construcción tradicional, en los que el cliente suele tomar las decisiones importantes, mientras que en los contratos de 
“proyecto y construcción” dichas decisiones las suele tomar el constructor. De todas formas, la libertad del constructor en los 
contratos de construcción tradicionales puede ser mucho mayor si el cliente no toma estas decisiones, mientras que la 
supuesta libertad del constructor en los contratos de “proyecto y construcción” puede verse considerablemente limitada por la 
interferencia del cliente. 

En consecuencia, la influencia que puede ejercer el cliente sobre el resultado del proceso de la construcción no está 
necesariamente relacionada con la elección de un modelo moderno o tradicional, sino con el control que tiene el constructor 
sobre las decisiones que se deben tomar. Sin embargo, resulta problemático establecer como criterio decisivo la influencia 
ejercida por la otra parte. Resulta difícil determinar la frontera correcta y dicho criterio provocaría, por tanto, una 
incertidumbre considerable. 

Si es necesario elegir entre los dos sistemas, parece preferible la norma de la adecuación al resultado. Si la estructura no es 
adecuada a su objeto, el constructor suele estar en mucho mejor situación para explicarle al cliente los motivos de dicha 
circunstancia. Además, el constructor suele estar en la mejor situación para reparar el defecto percibido, independientemente 
de quién deba soportar los costes finalmente. Por último, en la mayoría de los países, existen seguros que cubren los 
principales riesgos de la construcción. 



La carga que pese sobre el constructor también dependerá de lo que se deba demostrar para eludir la responsabilidad. En este 
sentido, el sistema que se sigue aquí es que el constructor puede quedar exonerado si demuestra que el defecto ha sido 
provocado por las decisiones tomadas por el cliente. Dichas decisiones pueden estar recogidas en el contrato o en 
indicaciones posteriores, a no ser que el constructor esté sujeto al deber de advertir. De esta forma, la responsabilidad está 
relacionada con la cantidad de control que el constructor ejerce sobre el proceso. Por último, se puede evitar la 
responsabilidad si el motivo de la falta conformidad es un impedimento que escape al control del constructor, y no cabe 
esperar que el constructor hubiera tenido en cuenta dicho impedimento en el momento de la celebración del contrato, o 
evitado o superado dicho impedimento o sus consecuencias; ver el Artículo 3:104 (Exoneración por imposibilidad del 
cumplimiento). 

Este artículo puede contemplarse como una aplicación del Artículo 2:106 (Obligación de lograr un resultado) del Titulo C de 
este Libro IV. En la construcción, la norma general es que el constructor debe lograr el resultado concreto estipulado por el 
cliente: “adecuación al objeto”. 

Cabe destacar que los contratos de construcción y venta de mercancías u otros activos dentro del ámbito de aplicación del 
Título A del presente libro se considerarán principalmente contratos de venta de dichas mercancías o activos [Artículo 1:102 
(Mercancías producidas o fabricadas) del Título A del este Libro IV]. Las normas sobre la construcción sólo se aplicarán en 
la medida en la que sea necesario regular en el contrato los elementos constructivos y sólo en la medida en la que no entren 
en conflicto con las normas de la compraventa [Artículo 1:107 (Contratos mixtos) del Libro II]. En consecuencia, se 
aplicarán las normas de la compraventa sobre la conformidad y los remedios jurídicos por la falta de conformidad. De este 
modo se evitan conflictos entre los dos conjuntos de normas. 

De acuerdo con el subapartado (a) del apartado (2), la estructura debe ser adecuada al objeto concreto comunicado al 
constructor en el momento de la celebración del contrato o en el momento de modificación del contrato, de acuerdo con el 
Artículo 2:109 (Variación unilateral del contrato de servicios) del Título C de este Libro IV. A diferencia de lo que ocurre en 
los contratos de compraventa [apartado (a) del Artículo 2:302 (Adecuación a su objeto, cualidades y embalaje del Título A 
del presente libro], no existe ninguna excepción para aquellas situaciones en las que el cliente no se fia, o en las que no 
resultaba razonable que el cliente se fiara, de la capacidad y del juicio del constructor. En el caso de la construcción, el cliente 
se fiará normalmente, y tendrá derecho a confiar en ello, del hecho de que el constructor posea o sea capaz de adquirir las 
habilidades y competencias necesarias para hacer que la estructura sea adecuada a su objeto, siempre que el constructor no 
comunique al cliente que no es ese el caso. En otras palabras, si el constructor guarda silencio cuando se le comunica el 
objeto concreto que el cliente requiere para la obra, el constructor está garantizando que posee en la medida de lo posible las 
habilidades y  competencias necesarias para su consecución. 

Las legislaciones nacionales sobre construcción respaldan esta solución. En ellas, esa excepción no suele ser habitual. En los 
procesos de construcción normalmente resulta menos oneroso para el constructor declarar expresamente que la adecuación a 
un resultado concreto de una estructura no puede garantizarse, pues las partes se comunicarán con frecuencia. Es diferente en  
las importantes categorías de los puros contratos de compraventa, como por ejemplo la contratación de bienes de consumo, 
en las que las partes no suelen comunicarse con tanta frecuencia. 

Como en el caso de la regla de la compraventa, el presente artículo también hace referencia al objeto habitual de una 
estructura de ese tipo. En los procesos de construcción, a menudo, se comunicará un resultado concreto al constructor. Esto 
puede producirse durante las negociaciones anteriores al contrato o posteriormente si se hacen variaciones del mismo o se 
realizan indicaciones. En este segundo caso, el resultado que se comunica al constructor será habitualmente más específico. 

La carga de la prueba de que la estructura no es adecuada a su objeto recae sobre el cliente. Al cliente no le resultará muy 
difícil demostrar la comunicación sobre el resultado normal de la estructura. Demostrar que se ha comunicado un resultado 
específico al constructor, no obstante, resultará más complicado, pero es razonable exigírselo al cliente. Con respecto a las 
reclamaciones hechas al amparo del apartado (4), la carga de la prueba recae sobre el constructor. 

Las normas de este artículo son supletorias. sólo son de aplicación si las partes no han acordado lo contrario. 

IV.C.-3:105: Inspección, supervisión y aceptación 

(1) El cliente puede inspeccionar o supervisar las herramientas y materiales utilizados en la construcción, así 
como el proceso de construcción y la estructura resultante, siempre que lo haga en tiempo y forma 
razonables; lo anterior se considera un derecho, y nunca una obligación. 

(2) Si las partes acuerdan que el constructor tiene que presentar determinados elementos de las herramientas y 
materiales utilizados, el proceso o el bien resultante al cliente para su aceptación, el constructor no podrá 
ejecutar la obra antes de que el cliente dé su autorización. 

(3) La ausencia de inspección, supervisión o aceptación, o su realización inadecuada, no exime al constructor 
total ni parcialmente de su responsabilidad. Este Artículo también es de aplicación cuando el cliente tiene la 
obligación contractual de inspeccionar, supervisar o aceptar el bien o su construcción. 



Comentarios 

A. Introducción 

Este artículo trata las opciones de las que dispone el cliente para controlar lo que el constructor hace para cumplir sus 
obligaciones contractuales. Están permitidas una supervisión y una inspección que sean razonables. Las partes pueden 
acordar que algunas aportaciones, elementos del proceso o partes de la estructura final deban presentarse al cliente para su 
aceptación. Si alcanzan ese acuerdo, el constructor deberá esperar la respuesta del cliente antes de proceder a la construcción. 

La opinión general es que todas estas medidas sólo protegen los intereses del cliente. Esto significa que el cliente no tiene 
ninguna obligación ni tampoco ningún deber de inspeccionar o supervisar. El hecho de que el cliente no lo haga no exime al 
constructor de ninguna obligación, incluso en el caso de que el contrato contemple la inspección o la supervisión. El acuerdo 
de las partes según el cual algunas cuestiones deban ser aceptadas por el cliente antes de que el constructor pueda proceder 
con su trabajo también se considera un control adicional del cliente. No obstante, la situación del constructor está protegida 
en cierta medida por las normas sobre la falta de notificación del Artículo 3:107 (Falta de notificación de la no conformidad) 
del Libro III. 

Ejemplo 1 
El cliente de un constructor de maquinaria personalizada para una fábrica tiene derecho a supervisar e inspeccionar el 
trabajo del constructor. También puede exigir al constructor que le entregue piezas de la maquinaria para hacer las 
pruebas correspondientes. No obstante, si el constructor entrega maquinaria que no es adecuada para el resultado 
concreto, no podrá defenderse ulteriormente indicando que el cliente debería haber descubierto el defecto durante la 
inspección correspondiente o mientras supervisaba el proceso de construcción. La aceptación por parte del cliente 
tampoco constituye una excepción a esta regla, puesto que se considera que la aceptación se produce en interés del 
cliente. Sin embargo, el constructor sí puede alegar que la ejecución supuestamente defectuosa fue resultado de una 
indicación del cliente o de una modificación del contrato. 

B. Consideración de intereses y planteamiento aplicado 

A menudo el cliente durante el proceso de construcción quiere controlar las aportaciones, el proceso y los resultados de las 
actividades constructivas. Las inspecciones, o incluso la supervisión constante de la actividad, pueden provocar ciertos 
trastornos al constructor, pero si se realizan en los momentos oportunos y se organizan bien, deberían poderse efectuarse con 
un coste mínimo para el constructor. Cuando el constructor deba tomar decisiones importantes, es posible que el cliente desee 
que el constructor le presente sus decisiones y le pida su aprobación. Igualmente, es posible que el cliente desee que el 
constructor le presente ciertas aportaciones, elementos del proceso o resultados para su aprobación antes de que el constructor 
proceda con las siguientes fases de la construcción. Pero, ¿cuáles son las consecuencias de la inspección, de la supervisión o 
de la aceptación en relación con la responsabilidad del prestador del servicio? 

Las inspecciones —o la supervisión como forma más intensa de control— son beneficiosas también para el constructor. Se 
pueden ahorrar costes al descubrir pronto posibles defectos o cambios en las preferencias del cliente que podrían dar lugar a 
reparaciones o modificaciones. Cuando sean sujetos bien informados o expertos contratados por el cliente quienes lleven a 
cabo las inspecciones, el constructor probablemente se beneficiará de su conocimiento y lo utilizará para conseguir unos 
resultados superiores con unos costes menores. En algunas actividades constructivas, es posible incluso que se inviertan los 
papeles de constructor y supervisor. En ese caso, el constructor es simplemente el que lleva a cabo las instrucciones 
detalladas dadas por el supervisor, siendo éste quien proporciona la experiencia. 

En este sentido, la situación del cliente requiere una consideración más detenida. La supervisión proporcionada o contratada 
por el cliente puede dar lugar un un cierto solapamiento de experiencias. Tanto el supervisor como el constructor pasarán 
tiempo, por ejemplo, sopesando las ventajas y las desventajas de determinadas alternativas. Este solapamiento es esencial e 
intencionado, puesto que la interacción llevará probablemente a unos mejores resultados, aunque también a unos costes 
adicionales. No obstante, puede llegarse a un punto en el que la duplicación de experiencia comience a ser perjudicial para 
los intereses del cliente. Además, pueden producirse situaciones en las que los expertos recurran con excesiva frecuencia el 
uno al otro para resolver un problema concreto. El hecho de se contrate un supervisor, por ejemplo, puede suponer que el 
constructor recurra a la experiencia del este sujeto para tomar las decisiones más insignificantes, lo que elevará el coste de la 
supervisión y no reducirá sustancialmente el coste para el constructor, cuyo contrato puede haberse firmado además por una 
cantidad cerrada. También puede darse el caso en que el constructor recurra al supervisor para que resuelva un problema, 
mientras que este otro espera que lo solucione el constructor, de modo que quien puede salir perdiendo finalmente es el 
cliente. Igualmente, es posible que el cliente encuentre un defecto y le resulte difícil determinar quién es el responsable del 
mismo. 



Por estas razones, hace falta una delimitación clara de las responsabilidades o, al menos, un procedimiento que dé lugar a este 
resultado. La regulación adoptada debería impedir un solapamiento innecesario del trabajo de las partes implicadas, pero 
también debería abarcar aquellas situaciones en las que ninguna de las partes es responsable. Al mismo tiempo, dicha 
regulación debería hacer posibles las valiosas formas de colaboración entre el constructor, el supervisor y el cliente. 

Con respecto a la aceptación de determinados elementos por parte del cliente, las cosas son un tanto diferentes. El cliente 
puede desear que el constructor le presente sus decisiones. Por el contrario, el constructor puede desear obtener la aprobación 
del cliente para quedar protegido frente a futuras reclamaciones, especialmente en aquellos casos en los que resulte incierta la 
calidad de determinadas alternativas. 

C. Resumen comparativo 

En todos los países el cliente tiene derecho a la inspección o a la supervisión, sin perjuicio de las salvedades pensadas para 
evitar los trastornos innecesarios de las actividades del constructor. En ningún país de la UE está sujeto el cliente al deber de 
inspección o de supervisión regular de las actividades de construcción. En la mayoría de los países, la supervisión es muy 
corriente en los proyectos de construcción de mayor volumen. En otros países (como por ejemplo en Francia y España), es 
habitual que haya un arquitecto al mando, incluso en los pequeños proyectos de construcción. 

Aun cuando las partes hayan acordado que el cliente deba supervisar o inspeccionar, generalmente suele considerarse que 
esto redunda exclusivamente en interés del cliente. En la mayoría de países (Inglaterra, Suecia, Francia, Italia, Alemania, 
Austria, Portugal), los tribunales superiores han dictaminado que una supervisión inadecuada por parte del cliente no es 
motivo para reducir la responsabilidad del constructor respecto de los defectos; o incluso así se prevé en las condiciones 
generales (Suecia). 

En otros países todavía no está clara la situación jurídica (Grecia). En los Países Bajos, la jurisprudencia ha evolucionado en 
una dirección diferente, pero este enfoque es objeto de muchas críticas. 

D. Opción preferida 

Los sistemas de la UE parecen tener una posición coincidente sobre la inspección y la supervisión. Como regla general, la 
supervisión o la inspección son un derecho del cliente, incluso si se ha acordado explícitamente que deban realizarse. Así, la 
inspección o la supervisión inadecuadas no deben dar lugar a un traslado de la responsabilidad por los defectos. Esto significa 
que, de acuerdo con la norma supletoria, no existe un traslado de responsabilidades del constructor al cliente (o al supervisor 
contratado por el cliente). 

En la práctica, el sistema dispuesto por estas normas será lo bastante flexible como para abarcar una situación en la que el 
cliente, o más probablemente el supervisor, sea la persona con más conocimientos y el constructor recurra a los mismos. 
Cuando el constructor recurra al supervisor, y el supervisor tome de hecho las decisiones en nombre del cliente, se aplicarán 
las normas sobre las indicaciones y buena parte de la responsabilidad pasará entonces a recaer sobre el cliente, quien por su 
parte podrá tomar las medidas necesarias contra el supervisor si este actúa de forma negligente. 

Ejemplo 2 
Un arquitecto contratado por un cliente informa al constructor de una casa de cómo construir una parte del tejado. El 
arquitecto proporciona la solución. Esto se considera una indicación, en virtud del Artículo 2:107 (Indicaciones del 
cliente) del Título C del presente libro. La responsabilidad del constructor queda así limitada de acuerdo con lo 
establecido en el Artículo 2:108 (Obligación contractual del prestador de servicios de advertir al cliente) del Título C de 
este Libro IV. 
 

Las consecuencias de una indicación son diferentes de las de una aceptación. Las indicaciones llevan a un traslado de las 
responsabilidades; la aceptación, según se define en el apartado (2), como decisión durante el proceso de construcción, no. En 
la práctica, puede resultar muy difícil distinguir entre estas dos situaciones. Es posible incluso que el constructor utilice esta 
diferencia estratégicamente e intente desviar la responsabilidad en aquellas situaciones en las que esta le resulte poco 
deseable. 

Ejemplo 3 
Un constructor no está seguro de cuál de las dos soluciones posibles es mejor para una parte del tejado: una parece algo 
más prometedora, pero también es ligeramente más cara. Le plantea la cuestión al arquitecto contratado por el cliente. 



Tras una cierta deliberación, eligen conjuntamente una de las soluciones. La solución elegida resulta ser la peor. Si esto 
se considera una indicación del cliente, este habrá de demostrar que el constructor debería haberle advertido de que el 
resultado sería probablemente inferior, mientras que si se considera una aceptación, el constructor será responsable del 
defecto. 
 

El criterio diferenciador estriba en determinar cuál de las partes (el constructor o el cliente, o el representante del cliente) 
tomó en realidad la decisión. ¿Fue el constructor el que tuvo una mayor influencia sobre la decisión? ¿O fue el cliente o el 
supervisor el que tomó la decisión? Algunas veces, resultará muy difícil reconstruir la comunicación mantenida entre las 
partes y determinar lo que sabía cada una de ellas en un momento determinado. Una posible solución consiste en determinar 
cuál de las partes era la que sabía más sobre el asunto en cuestión. En algunos casos, los tribunales tendrán que decidir que se 
trató de una decisión conjunta tomada por personas con conocimientos similares. En este caso, la solución puede residir en la 
aplicación del Artículo 3:704 (Pérdidas imputables al acreedor) del Libro III: el constructor no será responsable de las 
pérdidas sufridas por el cliente cuando este último haya contribuido al incumplimiento o a sus efectos. 

Las normas contenidas en este artículo son, una vez más, normas supletorias. Las partes pueden optar por un régimen en 
virtud del cual una inspección insuficiente, una supervisión inadecuada o una aceptación exima total o parcialmente de 
responsabilidad al constructor. Como se ha indicado anteriormente, el mero hecho de que el contrato contemple la 
inspección, la supervisión o la aceptación no es suficiente para justificar esta consecuencia. Se da por supuesto que la 
inspección, la supervisión y la aceptación se acuerdan únicamente en interés del cliente. Cuando se pretenda que haya un 
cambio en la distribución de los riesgos, se deberá acordar dicha circunstancia de forma explícita. 

IV.C.-3:106: Entrega de la estructura construida 

(1) Si el constructor considera que la estructura construida, o cualquiera de sus partes que fuesen aptas para 
su uso independiente, está terminada de forma suficiente y desea entregarla al cliente, éste deberá asumir 
el control del bien en un plazo razonable desde que el constructor le notifique su intención. El cliente puede 
negarse a recibir el bien, o la parte pertinente del mismo, si no es conforme al contrato y esa falta de 
conformidad lo convierte en no apto para su uso. 

(2) El hecho de que el cliente asuma el control sobre la estructura construida no exime al constructor, ni total ni 
parcialmente, de su responsabilidad. El presente Artículo también es aplicable cuando el cliente tiene la 
obligación contractual de inspeccionar, supervisar o aceptar la estructura o su construcción. 

(3) El presente Artículo no es aplicable si el contrato prohíbe la entrega al cliente. 

Comentarios 

A. Introducción 

Este artículo trata sobre la entrega misma de la estructura una vez terminada. El apartado (1) dispone que el constructor toma 
la iniciativa de la transmisión del control y que el cliente debe aceptar dicho control, a no ser que haya defectos importantes. 
Los defectos de menos importancia y los defectos que pueden ser reparados en un breve periodo de tiempo no impiden que el 
constructor efectúe la transmisión. El cliente puede rechazar el control si los defectos hacen que la estructura resulte 
inadecuada a su objeto. 

La transmisión del control es independiente de los derechos derivados del incumplimiento. En ese sentido, el apartado (2) 
dispone que la aceptación por parte del cliente del control sobre la estructura no puede interpretarse como una renuncia a los 
derechos derivados del incumplimiento de las obligaciones de la otra parte. La posición del cliente respecto a los remedios 
jurídicos por incumplimiento sólo pierde fuerza si el cliente no notifica al constructor los defectos en un plazo razonable 
desde el momento en el que los descubra. 

No obstante, el apartado (2) no niega al constructor la posibilidad de llamar la atención del cliente respecto a aquellas 
situaciones que puedan dar lugar a quejas sobre la forma en la que el constructor ha hecho su trabajo. 

Ejemplo 1 
El constructor de un edificio desea transmitir el control del edificio al cliente. Se lo notifica al cliente. El cliente está 
obligado a aceptar el control, salvo que el edificio no sea apto para su uso. El cliente no tiene que rechazar el control por 
miedo a perder sus derechos derivados del incumplimiento de las obligaciones de la otra parte. El presente artículo 
dispone expresamente que el cliente conserva dichos derechos, independientemente de su aceptación del control de la 
estructura. 



B. Consideración de intereses y planteamiento aplicado 

Por lo que respecta a la transmisión de la estructura, se plantean diversas cuestiones que conviene analizar por separado. La 
primera cuestión se basa en el hecho de que normalmente el constructor estaá interesado en transmitir el control sobre la 
estructura al cliente, porque los deberes y las responsabilidades asociados a la salvaguarda de la estructura suponen costes, 
como por ejemplo los costes de aseguramiento. Obviamente, el cliente estará interesado por su parte en obtener el control 
para que la estructura pueda ser utilizada para su objeto. El cliente también necesitará saber cuándo se va a efectuar la 
transmisión del control, por motivos de seguridad y de aseguramiento. No obstante, la transmisión del control al mismo 
tiempo supone una carga para el cliente cuando la estructura todavía no pueda utilizarse para su objeto porque no esté 
terminada o porque contenga defectos importantes. 

Otro aspecto es el derecho al pago. De acuerdo con la mayoría de los contratos y con la regla supletoria que se expresa en el 
siguiente artículo, al menos una parte sustancial del precio deberá abonarse en el momento en el que se transmita la estructura 
o el control sobre la misma. Evidentemente, el constructor siempre estará interesado en cobrar su dinero cuanto antes, 
mientras que el cliente podrá estar interesado en posponer el pago para poder presionar al constructor para que cumpla sus 
obligaciones o por otros motivos. 

Cuando la estructura esté terminada, al constructor le interesará que el cliente le informe sobre qué más espera en relación 
con otros aspectos concretos. El constructor necesitará saber si el cliente está satisfecho con el resultado y, en caso contrario, 
cuáles son los defectos que el cliente considera que deben ser reparados. Igualmente al constructor le interesará establecer el 
momento a partir del cual no cabe esperar de él ningún trabajo adicional más, salvo, quizás, la eventual reparación de algún 
defecto futuro. Por lo que respecta a cliente, también será importante que proceda a notificar al constructor cualesquiera otras 
expectativas que pueda tener. Y cuanto antes lo haga más probabilidades tendrá de que el constructor esté dispuesto a 
solucionar el problema sin demora o cargo adicional. En este sentido, el cliente debe inspeccionar la estructura a conciencia. 
Sin embargo, el tiempo y el dinero que hace falta invertir para la inspección de la construcción se compadecen mal con otras 
preferencias del cliente. Por lo tanto, la minuciosidad con la que se realicen las inspecciones variará en gran medida de un 
cliente a otro. Los puntos de discusión son similares a los planteados en relación con la cuestión del control anterior a la 
entrega de la estructura que se analizaron en los comentarios al artículo anterior. La detección temprana de los problemas es  
importante. Aparte de esto, es de suponer que ambas partes desearán también en este momento poner fin a su colaboración y 
poder utilizar sus recursos para otros proyectos. 

Si el cliente no inspecciona la estructura adecuadamente significa que se arriesga a perder los derechos derivados del 
incumplimiento de las obligaciones del constructor. Así, la imposición legal de este deber supone un importante incentivo 
adicional para que el receptor de la obra lleve a cabo la inspección. Sin embargo, cuál sea un nivel óptimo de inspección es 
una cuestión que resultará difícil de determinar a priori. Debido a las dificultades que los tribunales tendrán para determinar 
cuál es el nivel de inspección razonable, algunos clientes se inclinarán por realizar inspecciones bastante minuciosas y 
presentarán numerosas quejas con el fin de compensar la incertidumbre resultante. En cambio, existirán otros clientes que se 
inclinarán por considerar que han inspeccionado suficientemente, y acabarán perdiendo sus derechos si los tribunales 
consideran que no ha sido así. Por otra parte, el constructor también puede hacer un uso estratégico de dichas normas, por 
cuanto pueden suponer un incentivo para esconder defectos. En general, el constructor posee una mayor experiencia y 
durante el proceso de construcción habrá recopilado todavía más información sobre los defectos potenciales. Si este supuesto 
se verifica, es más efectivo presionar al constructor para que revele esta información que hacer que el cliente busque defectos 
potenciales sin saber siquiera dónde buscarlos. 

C. Opción preferida 

En el presente artículo la aceptación y la transmisión del control se analizan por separado. La transmisión del control forma 
parte de las obligaciones del constructor. El momento en el que se deba producir se determinará en el contrato o en virtud de 
las normas generales sobre el momento del cumplimiento [Artículo 2:102 (Momento del cumplimiento) del Libro III]. El 
cliente deberá aceptar el control dentro de un plazo razonable a partir el momento en el que el constructor le haya informado 
de su deseo de transmitirlo. Es el constructor quien determina cuándo la estructura está suficientemente acabada para 
transmitir el control. En muchos casos, el momento oportuno para transmitir el control tendrá lugar cuando la estructura haya 
sido terminada en todos los sentidos y los defectos hayan sido reparados. Una estructura parcialmente terminada puede 
incluso ya resultar muy útil al cliente, pero éste no estará obligado ni mucho menos a aceptar el control mientras la estructura 
siga teniendo defectos sustanciales y no pueda ser utilizada para el objeto requerido por el cliente. El apartado (1) observa 
esta situación al hacer referencia a la adecuación para el uso. La idea consiste en que los pequeños defectos, que son más o 
menos inevitables en los grandes proyectos de construcción, así como los elementos menores del trabajo de construcción que 
aún queden por terminar, no supongan un obstáculo para la transmisión del control. 

En este orden de cosas, la fecha en la que se transmita el control de la estructura no es necesariamente la fecha en la que el 
constructor haya cumplido definitivamente todas las obligaciones derivadas del contrato. Es perfectamente posible que 
algunos de los elementos del servicio todavía no estén listos. 



Ejemplo 2 
El constructor transmite al cliente el control sobre una casa, pero todavía tiene que terminar la pintura y construir un 
aparcamiento delante del edificio. Así, el constructor todavía no ha cumplido totalmente sus obligaciones contractuales. 
Ahora bien, que la parte restante de las obligaciones a cargo del constructor se ejecute a tiempo dependerá de la 
interpretación del contrato o de la aplicación de la norma general sobre el momento del cumplimiento. 
 

En principio, las reglas sobre la aceptación y la inspección definitivas son las mismas que las reglas sobre la aceptación y la 
inspección intermedias, en las que se centra el artículo anterior. No se requiere ningún tipo especial de investigación. El 
cliente deberá estar simplemente tan atento como quepa esperarse de un cliente similar en la misma situación. El cliente no 
está obligado a inspeccionar la estructura, ni siquiera a verla. Pero al mismo tiempo se protegen los intereses del constructor 
al concedérsele la la oportunidad de llamar la atención al cliente sobre ciertas cuestiones, de modo que este último correrá el 
riesgo de perder su derecho a recurrir al remedio jurídico que corresponda si no hace nada o no advierte al constructor. 

Si el cliente no acepta el control sobre la estructura cuando esté obligado a hacerlo, es posible que el constructor de un bien 
mueble corporal pueda acogerse a la regla del Artículo 2:111 (Negativa a recibir un determinado bien) del Libro III. En 
concreto, el constructor puede depositar la estructura en manos de un tercero, o incluso venderla, aunque siempre previa 
notificación al cliente con una antelación razonable. No obstante, la regla que establece este remedio jurídico deberá aplicarse 
teniendo en cuenta los intereses del cliente. Normalmente, el cliente de un contrato de construcción habrá elegido la 
construcción de una estructura concreta porque esta no se encuentra disponible en el mercado de bienes acabados. Si se vende 
la estructura a otra persona, el cliente probablemente tendrá que volver a contratar a otra persona para que construya el 
objeto. Generalmente, los costes y el consiguiente retraso serán sustanciales. Esta cuestión deberá reflejarse en el medio 
adecuado de notificación que se elija (de forma explícita y por escrito, en la mayoría de los casos) y en el plazo razonable 
para efectuar dicha notificación. 

IV.C.-3:107: Pago del precio 

(1) El precio o una parte proporcional del mismo se abonará cuando el constructor transfiera al cliente el control 
de la estructura o de cualquiera de sus partes en los términos establecidos en el Artículo precedente. 

(2) No obstante, cuando, según lo estipulado en el contrato, aún queden obras pendientes de construcción en 
la estructura o cualquier parte de la misma después de que se transfiera al cliente, éste podrá retener la 
parte del precio que resulte razonable hasta la finalización de la obra. 

(3) Si, según el contrato, el control no debe transferirse al cliente, el precio se abonará cuando la obra se 
complete, el constructor informe de ello al cliente y el cliente tenga ocasión de inspeccionar la estructura 
construida. 

Comentarios 

A. Introducción 

Este artículo establece el momento en el que habitualmente debe pagarse el precio. Es el momento de la transmisión del 
control. En caso de que hubiera de  producirse la transmisión del control, pero el cliente no la aceptare, el precio ha de 
pagarse de todos modos; véase la segunda frase del apartado (1) del Artículo 3:106 (Entrega de la estructura construida) del 
Título C del Libro IV, que ha de leerse junto con el presente artículo. 

Ejemplo 1 
El constructor de una carretera privada ha puesto la carretera a disposición del cliente, de conformidad con el Artículo 
3:106 (Entrega de la estructura construida) del Título C del Libro IV. En consecuencia, en este momento deberá 
abonarse el precio. El cliente sólo podrá negarse a pagar el precio si tiene derecho a negarse a aceptar el control, de 
acuerdo con el artículo que se analiza, es decir, si la carretera resulta inadecuada para su uso debido a alguna falta de 
conformidad. Si, en cambio, existen pequeños defectos que hay que corregir, el cliente podrá retener una pequeña parte 
del precio, de acuerdo con el apartado (2), hasta que el trabajo sea finalizado. 

B. Consideración de intereses y planteamiento aplicado 

El momento de pago del precio no constituye un problema si el contrato se ha cumplido en su totalidad en el momento de la 
transmisión del control. No obstante, en los proyectos de construcción es muy corriente que en el momento de la entrega 
queden algunos defectos de acabado. Ello puede consistir en un retraso en la entrega de algunos elementos de la estructura o 
en defectos que se manifiestan en la fase final del proceso de construcción. Lo que prevé el Artículo 3:106 (Entrega de la 
estructura construida) del Título C del Libro IV es que estos defectos no impedirán la transmisión del control al cliente. Así, 



en el marco de este sistema, a menudo, la estructura no se finaliza completamente en el momento de la transmisión del 
control, lo que inducirá al cliente a retener una parte del pago, pues lo más normal es desee que el constructor termine la 
estructura. El constructor, por su parte, en estos casos considerará tener derecho al pago por haber terminado la mayor parte 
del trabajo; asimismo, perderá parte de su capacidad de presión sobre el cliente cuando le transmita el control de la estructura 
y el cliente comience a utilizarla. 

Por regla general, en algunos ordenamientos jurídicos el pago vence en el momento de la transmisión del control (Países 
Bajos, Bélgica, España y Grecia) o en el momento de la aceptación (Francia, Italia, Alemania, Portugal, Finlandia). Inglaterra 
y Austria optan por el momento de la terminación de la estructura. 

C. Opción preferida 

El momento del pago es ciertamente una cuestión a la que las partes deben prestar atención al redactar un contrato de 
construcción. Como regla supletoria, el momento de la transmisión del control constituye una mejor solución que el momento 
de la aceptación, ya que pueden surgir discusiones sobre defectos que resultarán difíciles de resolver. El cliente está 
suficientemtne protegido porque no está obligado a aceptar el control si la estructura no es conforme al contrato y dicha falta 
de conformidad hace que resulte inadecuada para su utilización (ver el artículo anterior). La solución según la cual el pago 
vence en el momento de la transmisión del control puede resultar problemática porque en la mayoría de los proyectos el 
cliente deseará retener una parte del pago si el trabajo no se ha terminado del todo. Si las partes no tuvieron esta cuestión en 
cuenta en su contrato (otorgando al cliente, por ejemplo, el derecho a retener el diez por ciento del precio durante un periodo 
de seis meses), es posible que el cliente desee acogerse al apartado (2) y retener una parte razonable del precio hasta que se 
haya terminado el trabajo. La disposición general del Artículo 3:401 (Derecho a suspender el cumplimiento de una obligación 
recíproca) del Libro III no es suficiente porque, en esta situación, el cliente podría retener el pago solamente si tenía motivos 
fundados para creer que el constructor no iba a terminar el trabajo. (Ver el apartado (2) de dicho artículo.) 

Ejemplo 2 
Una página web creada para un cliente tiene algún defecto en el momento en el que se transmite el control al cliente. El 
cliente comienza a utilizar la página web. De acuerdo con el apartado (1) del presente artículo, el cliente debe pagar el 
precio. No obstante, el apartado (2) permite al cliente retener un porcentaje del precio hasta que el constructor haya 
cumplido debidamente sus obligaciones. 
 

El apartado (3) del artículo trata sobre los casos, relativamente poco comunes, en los que no se transmite el control al cliente. 
Por ejemplo, el constructor está obligado a construir un prototipo sólo para comprobar la dificultad que entraña dicha 
construcción. El cliente desea poder inspeccionar el proceso y el resultado, pero no tiene ningún interés en que se le entregue 
el prototipo. En este caso inusual, la norma general resulta obviamente inadecuada, y el apartado (3) dispone que el precio 
debe pagarse cuando el constructor ha terminado el trabajo y ha informado de ello al cliente y este, a su vez, ha tenido 
oportunidad de inspeccionar la estructura. 

IV.C.-3:108: Riesgos 

(1) El presente Artículo es aplicable en los casos en que la estructura resulta destruida o dañada debido a un 
suceso que el constructor no podría haber evitado ni superado y no se le pueda exigir responsabilidad 
alguna por su destrucción o daños. 

(2) A efectos del presente Artículo, por “momento relevante” se entiende: 
(a) cuando el control del bien deba transferirse al cliente, el momento en que dicho control se transfiera o 

debería haberse transferido en virtud del Artículo 3:106 (Entrega de la estructura construida) del Título 
C del Libro IV; 

(b) en los demás casos, el momento en que se finalice la obra y el constructor informe de ello al cliente. 
(3) Cuando la situación mencionada en el apartado (1) haya sido causada por un suceso acaecido antes del 

momento relevante y fuese aún posible prestar el servicio: 
(a) el constructor deberá prestarlo o, en su caso, volver a prestarlo; 
(b) el cliente sólo estará obligado a abonar el servicio prestado por el constructor según el apartado (a); 
(c) el plazo para la prestación del servicio se prolongará en virtud de lo dispuesto en el apartado (6) del 

Artículo 2:109 (Variación unilateral del contrato de servicios) del Título C del Libro IV; 
(d) podrá aplicarse a la prestación original del constructor lo dispuesto en el Artículo 3:104 (Exoneración 

por imposibilidad del cumplimiento) del Libro III; y 
(e) el constructor no estará obligado a indemnizar al cliente por los daños en los materiales suministrados 

por éste. 
(4) Cuando la situación mencionada en el apartado (1) está causada por un suceso ocurrido antes del momento 

relevante y ya no fuese posible cumplir el contrato: 



(a) el cliente no tendrá que pagar el servicio prestado; 
(b) podrá aplicarse a la prestación del constructor lo dispuesto en el Artículo 3:104 (Exoneración por 

imposibilidad del cumplimiento) del Libro III; y 
(c) el constructor no estará obligado a indemnizar al cliente por los daños en los materiales suministrados 

por éste, pero deberá devolverle la estructura o lo que quede de ella. 
(5) Cuando la situación mencionada en el apartado (1) es causada por un suceso sobrevenido después del 

momento pertinente: 
(a) el constructor no tendrá que volver a prestar su servicio; y 
(b) el cliente seguirá estando obligado a abonar el precio. 

Comentarios 

A. Introducción 

Este artículo trata sobre el tratamiento jurídico de las causas externas del daño a la estructura. De acuerdo con el Artículo 
3:104 (Conformidad) del Título C del Libro IV, el constructor es responsable si la estructura no es adecuada a su objeto (y el 
defecto no es atribuible al cliente porque ha sido provocado por una indicación respecto a la cual no existía ningún deber de 
advertir). En teoría, podría aplicarse el Artículo 3:104 (Exoneración por imposibilidad del cumplimiento) del Libro III, pero 
ese artículo requiere que el impedimento que impide el cumplimiento escape al control del deudor, que no pueda haberse 
tenido en cuenta y que resulte imposible de superar. El Artículo 3:103 (Obligación de evitar daños en el bien en construcción) 
del Título C del Libro IV dispone que una de las obligaciones del constructor consiste en proteger la estructura de los daños 
externos. 

Antes de la entrega, es decir, antes de la transmisión del control sobre la estructura en virtud del Artículo 3:106 (Entrega de la 
estructura construida) del Título C del Libro IV, el constructor sigue siendo responsable de los riesgos indicados en los 
apartados (3) y (4), con sujeción a las limitaciones establecidas en estos apartados. Tras la transmisión del control, cambia el 
régimen de responsabilidad y el cliente pasa a ser responsable de los daños externos [apartado (5)]. 

Ejemplo 1 
Durante su construcción, un bloque de oficinas sufre daños importantes a causa de una tormenta. Suponiendo que el 
constructor haya hecho todo lo razonablemente posible por evitar los daños, el constructor deberá reconstruir el edificio. 
El plazo de ejecución del servicio deberá corregirse. Los materiales entregados por el cliente que se hayan perdido 
deberán ser suministrados de nuevo o pagados por el cliente. 

B. Consideración de intereses y planteamiento aplicado 

Hoy en día, la cuestión del riesgo sólo reviste un interés práctico limitado. Las causas del incumplimiento se atribuirán 
normalmente a una de las partes. En los contratos de construcción cada una de las partes soportará normalmente las 
consecuencias de sus propias decisiones si el resultado de la cooperación contractual no es satisfactorio. El riesgo subsidiario 
está muy limitado. Es posible que los daños provocados por desastres naturales como corrimientos de tierras e inundaciones 
ocurran con menos frecuencia en el futuro, habida cuenta de que las autoridades de la UE llevan años tomando medidas 
preventivas. Aun así, la responsabilidad por los daños externos a la estructura ha de repartirse entre las partes. Esta idea 
deberá cambiar con el tiempo. Si bien es razonable que el constructor soporte gran parte del riesgo cuando se encuentra en 
una mejor situación para tomar medidas preventivas, llegará un momento en el que el cliente deba de hacerse cargo de esta 
responsabilidad. 

Los sucesos externos pueden tener diversas consecuencias. Una cuestión que se plantea es si el constructor debe volver a 
hacer lo que ya ha hecho al cumplir sus obligaciones contractuales. Otra cuestión es lo que ocurre con los materiales o 
componentes suministrados por el cliente, pero perdidos debido a daños externos. ¿Deben ser suministrados por el 
constructor o de nuevo por el cliente? Y, ¿qué hay del pago del precio por parte del cliente? 

Los ordenamientos de los diversos países de la UE difieren respecto de la distribución del riesgo durante el periodo anterior a 
la terminación de la estructura por parte del constructor. Algunos países son más benévolos que otros con el deudor. Esto se 
analiza en las Notas al Artículo 3:104 (Exoneración por imposibilidad del cumplimiento) del Libro III. El presente artículo 
sigue el sistema establecido en dicho artículo. 

Por lo que respecta a los materiales suministrados por el cliente, la regla general en la mayoría de los países es que el 
constructor sólo tiene el deber de protegerlos con la diligencia correspondiente a las circunstancias del caso. La conclusión 
natural es que, en caso de un suceso desafortunado no derivado del incumplimiento de ninguno de los deberes del 
constructor, el cliente deberá volver a suministrar los materiales, deberá pagar el precio y no tendrá derecho a recibir ninguna 



indemnización del constructor. Ese es el sistema que rige en Inglaterra, Suecia, los Países Bajos, Bélgica, Francia, Italia, 
Alemania, Austria, Grecia y Portugal. 

No existe una diferencia significativa entre los diversos sistemas respecto de la distribución del riesgo tras la terminación del 
contrato de construcción. Queda claro, por lo tanto, que es el cliente quien debe ocuparse de la prevención de los daños 
externos, pero el constructor sigue siendo responsable del incumplimiento de sus obligaciones contractuales, que pueden 
incluir la obligación de hacer que la estructura sea resistente a determinadas causas de sucesos externos. 

Ejemplo 2 
El deber de entregar una estructura adecuada a su objeto obligará normalmente a tomar diversas medidas para hacerla 
menos susceptible a daños externos. Los edificios deberán estar protegidos normalmente contra la lluvia, las tormentas 
y los rayos; y no deberán tener partes externas que los ladrones puedan llevarse fácilmente. 
 

La tercera cuestión que trata este artículo es el momento en el que el primer modelo de reparto de responsabilidades se 
cambia por el segundo. En la mayoría de los países, el riesgo se traspasa en el momento en el que se transmite el control de la 
estructura (Inglaterra, Suecia, los Países Bajos, Bélgica, Francia, Alemania, Austria). En algunos países, la propiedad resulta 
decisiva (Portugal). 

C. Opción preferida 

Muchos sucesos que en su día se consideraron impredecibles o insuperables son ahora objeto de medidas preventivas a un 
coste razonable. Por tanto, el constructor estará sujeto a obligaciones de gran alcance, en virtud del Artículo 3:103 
(Obligación de evitar daños en el bien en construcción) del Título C del Libro IV, para proteger la estructura de las 
consecuencias de sucesos externos. Sin embargo, siempre pueden producirse sucesos inesperados, y el constructor no es 
responsable de ellos. Antes de la entrega, esta cuestión se analiza en el Artículo 3:104 (Exoneración por imposibilidad del 
cumplimiento) del Libro III. 

Si el constructor no puede ser exonerado de su incumplimiento en virtud de ese artículo, deberá volver a cumplir las 
obligaciones correspondientes. En ese caso, se considerará que el constructor todavía no las ha cumplido, por lo que se 
aplicarán las normas sobre el incumplimientos. No obstante, si se puede exonerar al constructor del incumplimiento, el 
cliente no tendrá derecho a exigir un cumplimiento específico ni una indemnización, y el resultado puede ser la resolución del 
contrato. El cliente también debe pagar el precio, que, no obstante, puede reducirse; ver el Artículo 3:601 (Derecho a reducir 
el precio) del Libro III. De acuerdo con el subapartado (c) del apartado (3) del presente artículo, el plazo para el 
cumplimiento deberá prorrogarse, ya que el constructor, debido a un suceso desafortunado, ya no puede cumplir sus 
obligaciones a tiempo. El plazo para el cumplimiento debe prorrogarse de forma proporcional. 

La situación varía si un impedimento que exonera del cumplimiento hace que este resulte completa y permanentemente 
imposible. En ese caso, se extinguirán las obligaciones de ambas partes. Ver el Artículo 3:104 (Exoneración por 
imposibilidad del cumplimiento) del Libro III, especialmente el apartado (5). 

Tras la terminación de la estructura, hay un periodo durante el cual la estructura ya no está bajo control del constructor. En el 
caso de que la estructura sufra daños externos, el constructor seguirá siendo responsable por incumplimiento de su obligación 
de proteger la estructura, pero no será responsable si no es posible atribuir los daños al incumplimiento de alguna de estas 
obligaciones. 

Por lo que respecta al momento de la transmisión del riesgo, este artículo sigue el sistema de la mayoría de los países de la 
UE: el momento de la transmisión del control suele ser decisivo. En esos casos, relativamente poco corrientes, en los que no 
se transmite el control, el momento adecuado se establece cuando se ha terminado el trabajo y el cliente ha sido informado de 
ello. 

Capítulo 4: 
Procesamiento 

IV.C.-4:101: Ámbito de aplicación 



(1) El presente Capítulo es aplicable a los contratos en virtud de los cuales una parte, el procesador, se 
compromete a realizar un servicio en un bien mueble existente o en una cosa incorporal o en una estructura 
inmueble para otra parte, el cliente. No es aplicable, sin embargo, a las obras de construcción en edificios ya 
existentes o en otras estructuras inmuebles. 

(2) El presente Capítulo es aplicable, en particular, a los contratos en virtud de los cuales el empresario se 
compromete a reparar, mantener o limpiar bienes muebles o incorporales o bienes inmuebles existentes. 

Comentarios 

A. Introducción 

El “contrato de transformación” se define en el Anexo 1 como “aquel en virtud del cual una de las partes (el 'transformador') 
se compromete a prestar un servicio que afecta a un bien mueble, a un bien incorporal o a una estructura inmueble en 
beneficio de la otra parte, el cliente (salvo si dicho servicio consiste en la realización de una obra en un edificio existente o en 
otro bien inmueble)”. Esta explicación, en forma de definición, coincide con la norma relativa al ámbito de aplicación del 
presente artículo. 

La transformación también puede definirse como la prestación de un servicio sobre un bien existente con el fin de llevar a 
cabo o evitar un cambio en el mismo. Habitualmente, aunque no siempre, su objetivo será la mejora de dicho bien o el 
aumento de su valor. 

Ejemplo 1 
Un coche se ha averiado y es reparado en un taller de vehículos. 

Este es un sencillo ejemplo de trabajo que se aplica a un bien ya existente. El contrato correspondiente a ese trabajo entra 
claramente dentro del ámbito de aplicación de este capítulo. 

Para que la obligación pueda cumplirse, habitualmente —aunque no siempre—, el bien deberá entregarse al prestador del 
servicio (el transformador). Al igual que en el contrato de depósito, la transformación conlleva la entrega del bien al prestador 
del servicio, pero, a diferencia del depósito, el bien no se entrega para su protección, sino para que el prestador del servicio 
trabaje en el mismo. Durante la prestación del servicio hay muchas vicisitudes que pueden arrojar un resultado no esperado, 
con el consiguiente daño en el bien objeto del contrato. El riesgo de que se produzca un daño constituye el principal problema 
de los contratos de transformación. 

Cuando se trata de un contrato de transformación de un bien inmueble, obviamente no se entrega la propiedad, pero el cliente  
deberá entregar al prestador del servicio el control sobre el bien inmueble o una parte del mismo. A menudo, esto se hace 
otorgándole acceso al inmueble. El principal problema que puede presentarse durante el desarrollo del trabajo en los bienes 
inmuebles, una vez más, es el riesgo de que se produzcan daños; no sólo al bien en sí mismo, sino también a otros bienes 
situados en el bien inmueble o cerca del mismo. 

B. Consideración de intereses y planteamiento aplicado 

La principal cuestión es por qué el concepto de transformación debe abarcar algunos tipos de contratos. Los contratos de 
trabajo en bienes ya existentes suelen estar sujetos a las mismas normas que los contratos de construcción. No obstante, esas 
normas fueron concebidas para regular la creación de un bien nuevo, y no para su modificación o mantenimiento, por lo que 
no son siempre las más adecuadas adecuadas para resolver los problemas específicos de la transformación. El hecho de que el 
prestador del servicio asuma el control del bien implica que uno de los principales riesgos frente a los que este se debe 
proteger es el peligro de que sufra daños durante la ejecución del servicio. 

C. Opción preferida 

La opción que se sigue en este capítulo consiste en establecer normas autónomas para los contratos de transformación, pero 
con un ámbito de aplicación amplio. Por tanto, el capítulo es aplicable a todos los contratos en virtud de los cuales se deba 
prestar un servicio en un bien que ya existe. El apartado (2) especifica que es aplicable en particular a aquellos contratos en 
virtud de los cuales el transformador debe reparar, mantener o limpiar un bien existente. No obstante, el capítulo también es 
aplicable a los tipos modernos de servicios, como por ejemplo un contrato dirigido a reprogramar un determinado software o 
realizar el mantenimiento de un sistema informático. También es aplicable a contratos puramente comerciales, como es el 
caso de la subcontratación del embalaje de los bienes producidos a un prestador de servicios de embalaje o de envasado. 



D. Relación con otras disposiciones 

La relación entre las normas sobre la transformación y las normas sobre la construcción es estrecha, ya que los servicios 
prestados son bastante similares. Por este motivo, las normas de los capítulos sobre construcción y sobre transformación 
tienen contenidos muy similares. Sin embargo, en ciertos casos puede resultar complicado definir un contrato determinado 
como un contrato de transformación o de construcción. 

Ejemplo 2 
Un techador sustituye el tejado existente de una casita de campo por un nuevo tejado de paja. Este es un ejemplo 
bastante tradicional de un contrato de trabajo en un bien existente, pero su definición no resulta tan fácil como parece. 
 

La sustitución del viejo tejado de un edificio por uno nuevo puede considerarse una reparación de un edificio antiguo, en 
cuyo caso el servicio se definirá como transformación; pero también puede considerarse la construcción de un bien nuevo (el 
tejado nuevo) sobre una estructura existente (el resto del edificio). En este último caso el cambio de tejado se definiría como 
construcción. Aunque esta definición parece tener menos sentido que la calificación como un contrato de transformación, 
tradicionalmente, se ha considerado que el trabajo de construcción sobre bienes inmuebles existentes debía regirse por las 
normas de la construcción. Para evitar estos problemas concretos de calificación, el Artículo 3:101 (Ámbito de aplicación) 
del Título C del Libro IV, en el marco del capítulo sobre el contrato de construcción, dispone explícitamente que se aplican 
dichas normas, con las modificaciones oportunas, a los contratos en virtud de los cuales el prestador del servicio se 
compromete a modificar de forma sustancial un edificio existente u otra estructura inmueble. Por esta razón, la segunda frase 
del apartado (1) del presente artículo excluye estos supuestos del ámbito de aplicación del presente capítulo. En 
consecuencia, no se aplican las normas  del contrato de transformación. 

De acuerdo con el artículo 2 de la Directiva sobre determinados aspectos de la venta y las garantías de los bienes de consumo 
(Directiva 1999/44/CE, OJ 1999, L 171/12), las normas sobre las ventas de bienes de consumo también son aplicables si, 
además de vender un bien, el vendedor se compromete a instalarlo o a montarlo. En virtud del presente capítulo, la 
instalación o el montaje del bien se considerarán un servicio de transformación. No obstante, las normas sobre 
transformación y sobre ventas tienen contenidos muy similares, especialmente en lo referente a los remedios jurídicos 
aplicables. 

E. Ámbito de aplicación de las normas 

Los siguientes ejemplos pueden proporcionar una visión más clara de la frontera entre la transformación y otros tipos de 
servicios. 

Ejemplo 3 
El prestador del servicio se compromete a que un mueble adquiera un aspecto antiguo utilizando unas técnicas 
especializadas. 

El presente capítulo es aplicable, sin importar que en apariencia el servicio pretenda producir un deterioro, por cuanto se está 
ejecutando un servicio en el bien objeto del contrato. 

Ejemplo 4 
Un coche se ha averiado y es remolcado hasta un taller. 

Remolcar el coche no modifica en nada el estado del mismo. No supone ningún trabajo en el coche, por lo que esta situación 
no entra dentro del ámbito de aplicación de este capítulo. 

Ejemplo 5 
Un coche debe ser destruido. 

El estado del coche será modificado de forma definitiva. Se hace un trabajo en el coche. No importa que el trabajo que se va a 
realizar en el coche no consista en una mejora del mismo, o ni siquiera mantener el estado del coche. Son aplicables las 
normas sobre transformación. 

Ejemplo 6 
Una empresa de vigilancia debe supervisar el edificio en el que está ubicada una fábrica. 



Aunque el control del edificio es transferido parcialmente a la empresa de vigilancia, dicha empresa, evidentemente, no lleva 
a cabo ningún trabajo sobre el edificio. Por lo tanto, no se aplican las normas sobre transformación. 

Las normas de este capítulo son aplicables, con las modificaciones oportunas a las partes que supongan transformación en los 
contratos mixtos, como aquellos en virtud de los cuales, además de celebrarse una venta, se prestan servicios de 
transformación. 

Ejemplo 7 
Un hombre compra un armario ropero para montar. Dado que el hombre no es hábil con las manos, las partes acuerdan, 
como parte del mismo contrato, que el vendedor montará el armario, a cambio de una cantidad adicional. 
 

Las normas sobre transformación se aplicarán a la parte de montaje del contrato. 

Ejemplo 8 
Una mujer compra tablas de 4 metros en una tienda de bricolaje. Desea utilizar las tablas para construir un pequeño 
cobertizo de madera. Como parte del mismo contrato la tienda acuerda cortar las tablas en trozos de dos metros. El 
empleado de la tienda no tiene suficiente cuidado y corta algunos trozos con un longitud de 1,80 metros. 
 

Las normas sobre transformación se aplicarán a la parte del contrato sobre el corte de las tablas. 

Ejemplo 9 
Se contrata a un deshollinador para que desholline la chimenea de una casa. 
 

Este último supuesto podría considerarse una situación dudosa, ya que el edificio como tal no cambia mucho con este trabajo. 
Sin embargo, sí se lleva a cabo un trabajo en la casa. El contrato pertenece a los de limpieza y está cubierto por las normas de 
este capítulo. 

IV.C.-4:102: Obligación de colaboración por parte del cliente 

La obligación de colaboración exige, en concreto, que el cliente: 
(a) entregue el bien o transfiera el control sobre el mismo al agente, o proporcione acceso al lugar donde deba 

prestarse el servicio, si se considera razonablemente necesario para que el prestador del servicio cumpla 
las obligaciones previstas en el contrato; y 

(b) si le corresponde suministrar los componentes, materiales y herramientas, lo haga a tiempo para que el 
prestador del servicio cumpla las obligaciones previstas en el contrato. 

Comentarios 

A. Introducción 

La obligación de cooperar mencionada en este artículo es la obligación general contemplada en el Artículo 1:104 
(Cooperación) del Libro III, pero ampliada para los contratos de servicio por el Artículo 2:103 (Obligación de colaboración) 
del Título C del Libro IV. El cliente debe permitir que el transformador preste el servicio que el cliente ha solicitado. Esto 
significa, en primer lugar, que el cliente debe entregar al transformador el bien en el que ha de trabajar; y, en segundo lugar,  
si las partes acuerdan que el cliente ha de suministrar materiales, herramientas o componentes, que estos deberán ser 
suministrados puntualmente, de forma que no se retrase la prestación del servicio. 

Ejemplo 1 
El dueño de un coche acuerda con un taller que le hagan la revisión al coche al día siguiente. El cliente deberá llevar el 
coche al taller a la hora acordada. 

Ejemplo 2 
Un cliente ya no es capaz de limpiar su casa de forma regular, por lo que solicita los servicios de una empresa de 
limpieza. Las partes acuerdan que el cliente suministrará los materiales de limpieza, las escobas y las fregonas. El 
cliente debe asegurarse con tiempo suficiente de tener suficientes materiales y utensilios. 



B. Consideración de intereses y planteamiento aplicado 

Se podría argumentar que estas normas son innecesarias; en primer lugar, porque ya existen disposiciones sobre la obligación 
de cooperar en otros artículos [Artículo 1:104 (Cooperación) del Libro III y Artículo 2:103 (Obligación de colaboración) del 
Título C del Libro IV] y, en segundo lugar, porque cumplir estos requisitos es algo que claramente redunda en beneficio del 
propio cliente. La prestación del servicio se verá retrasada hasta que el cliente los cumpla. No obstante, no está de más 
analizar en detalle algunos aspectos de la obligación de cooperar del cliente respecto de los contratos de transformación 
Además, el transformador estará a menudo interesado a su vez en que el cliente cumpla estos requisitos, ya que es posible que 
el precio se haya calculado de acuerdo con la duración de la prestación del servicio, y quizá no le sea posible utilizar su 
plantilla para otro trabajo. El artículo tiene también en cuenta esta composición de intereses. 

C. Opción preferida 

Se ha optado finalmente por incluir un artículo que concrete mejor determinados aspectos de la obligación general de 
cooperar en lo que respecta al cliente. La especificación más importante, que afecta estrictamente a los contratos de 
transformación, es que el cliente debe entregar el bien o el control del mismo al transformador para que sea posible prestar el 
servicio sobre dicho bien. Si se ha de trabajar en un inmueble o si el transformador ha de recoger el bien, el cliente deberá 
permitir al transformador el acceso al mismo. En cualquier caso, el cliente debe cumplir esta obligación puntualmente para 
que el transformador esté en condiciones de cumplir sus obligaciones contractuales. 

IV.C.-4:103: Obligación de evitar daños en el bien objeto del contrato 

El prestador del servicio debe adoptar las precauciones razonables para evitar daños en el bien objeto del 
contrato. 

Comentarios 

A. Introducción 

Un riesgo considerable que corre el cliente es que el prestador del servicio dañe el bien en el que debe trabajar. El presente 
artículo contiene una concreción del deber de competencia y diligencia al que está sujeto todo prestador de un servicio. Véase 
el apartado (5) del Artículo 2:105 (Obligación de competencia y diligencia) del Título C del Libro IV. El transformador 
deberá tomar las precauciones que sean razonables para evitar daños innecesarios al bien en el que trabaja, 
independientemente de que dichos daños puedan ser provocados por él mismo, por terceros o por causas externas. Se 
entiende por “daño” cualquier tipo de efecto perjudicial, incluidas las pérdidas y las lesiones (Anexo 1). 

Ejemplo 1 
Se contrata a una empresa de limpieza para que limpie un bloque de oficinas entre las seis y las ocho de la tarde todos 
los días. Una vez terminada cada oficina, el empleado de la empresa de limpieza debe cerrar con llave las puertas para 
evitar robos. 

Ejemplo 2 
Se le pide a un ebanista que restaure un valioso biombo plegable chino. En el taller del ebanista el biombo plegable 
deberá colocarse de tal forma que no se dañe al abrir la puerta. 

B. Consideración de intereses y planteamiento aplicado 

Cuando se trabaja en un bien ya existente, dicho bien corre un riesgo casi inherente de sufrir daños. Dado que normalmente el 
transformador dispone del control sobre el bien, es él quien se encuentra en la mejor situación para tomar medidas de 
protección. En general, además, el transformador suele estar en una mejor situación para tomar medidas de seguridad y 
medidas que limiten las repercusiones adversas de la actividad, tanto sobre los bienes materiales como sobre las personas. La 
principal cuestión que se plantea es el alcance de la obligación del transformador. Los daños deberán evitarse en la medida de 
lo posible, pero las medidas de protección que cabe esperar que tome el transformador tienen un límite, puesto que no 
siempre y en todo caso es posible evitar los daños, o sólo lo será a un coste demasiado alto. No resultaría razonable ni 
rentable exigir al transformador que tome todas las medidas preventivas posibles. 



C. Opción preferida 

La opción preferida en este artículo es la de exigir al prestador del servicio que tome las precauciones que sean razonables 
para evitar que se produzcan daños en el bien objeto de la transformación. Véase además los Comentarios al Artículo 2:105 
(Obligación de competencia y diligencia) del Título C del Libro IV. El apartado (5) de ese artículo impone la obligación 
general de tomar unas precauciones razonables para evitar que se produzca cualquier daño como consecuencia de la 
prestación del servicio. 

La obligación derivada de este artículo puede ser excluida por acuerdos o cláusulas contractuales, sobre todo si el tipo de 
contrato exige que los daños sean provocados para la transformación o hayan sido un efecto resultante de la misma. Este 
puede ser el caso cuando inicialmente sea necesario infligir daños al bien para poder mejorarlo después, pero igualmente 
puede ser ese el objeto real del contrato. 

Ejemplo 3 
Se entregan archivos confidenciales para ser destruidos. 
 

La destrucción de los archivos podría considerarse un daño infligido al bien, pero, por supuesto, se excluye toda 
responsabilidad, ya que dicho daño es el objetivo de ambas partes. 

Ejemplo 4 
Se entrega una mesa a un ebanista para que la vuelva a barnizar. Antes de aplicar un nuevo barniz, es necesario quitar el 
barniz antiguo y lijar la mesa. 
 

Aunque la retirada del barniz y el lijado empeoran temporalmente el estado de la mesa, está claro que este procedimiento es 
necesario para que el ebanista pueda volver a barnizar la mesa adecuadamente. No hay obligación de tomar ninguna medida 
para evitar dicho daño temporal. 

La obligación del transformador incluye unas medidas razonables para evitar los daños derivados de causas externas. 

Ejemplo 5 
Un museo encarga la restauración de objetos egipcios. El restaurador debe proteger los objetos de la humedad, del 
viento y de los cambios de temperatura, así como del robo por miembros de su personal o por terceros. 

IV.C.-4:104: Inspección y supervisión 

(1) Si el servicio debe prestarse en un lugar facilitado por el cliente, éste podrá inspeccionar o supervisar las 
herramientas y materiales empleados, la prestación del servicio y el bien en el que se preste, siempre que lo 
haga en tiempo y forma razonables; lo anterior se considera un derecho, y nunca una obligación. 

(2) La ausencia de inspección o supervisión, o su realización inadecuada, no exime al prestador del servicio, 
total ni parcialmente, de su responsabilidad. El presente Artículo es también de aplicación cuando el cliente 
tiene la obligación contractual de inspeccionar o supervisar el procesamiento del bien. 

Comentarios 

A. Introducción 

El cliente puede, aunque no está obligado a ello, supervisar cómo el transformador ejecuta el contrato cuando presta el 
servicio en sus instalaciones. Si el cliente no ejerce su derecho a supervisar la prestación del servicio o si lo hace, pero sin la 
atención suficiente, no se derivarán de ello consecuencias negativas. 

Ejemplo 1 
Se le pide a una empresa de seguridad que instale un sistema de cámaras de seguridad en el exterior de un bloque de 
oficinas. El cliente tiene derecho a supervisar la instalación de las cámaras. Al montar las cámaras en el edificio, la 
empresa de seguridad utiliza accidentalmente un tipo equivocado de tornillos. Como consecuencia ello, las cámaras se 
sueltan y se caen, quedando dañadas de forma irreparable. 
 



El hecho de que, al supervisar la instalación de las cámaras, el cliente no se diera cuenta de que se estaban utilizando unos 
tornillos equivocados no exime al transformador ni total ni parcialmente de su responsabilidad. 

B. Consideración de intereses y planteamiento aplicado 

Al cliente le interesa normalmente inspeccionar la prestación del servicio, ya que durante dicha inspección puede darse 
cuenta de que el transformador no está cumpliendo sus obligaciones contractuales. En ese caso, el cliente puede intervenir 
dando indicaciones al transformador o insistir en el cumplimiento específico. Por otra parte, es posible que estén en juego 
también los intereses opuestos del transformador (especialmente el riesgo de revelación de secretos industriales) y de terceros 
(especialmente el derecho a la intimidad). 

Otra cuestión es lo que pueda ocurrir en los casos en los  que el cliente tenía derecho a inspeccionar o a supervisar, pero no lo 
hizo, o si sí lo hizo, pero de forma inadecuada. Podría pensarse que en estos casos el cliente perdería su derecho a reclamar 
una indemnización por el incumplimiento, puesto que debería haber descubierto dicho incumplimiento en el momento de la 
inspección o supervisión. No obstante, por otra parte, también podría argumentarse que no existe ningún motivo por el que el 
cliente deba perder sus derechos cuando, al fin y al cabo, fue el incumplimiento del transformador lo que provocó los daños. 

C. Opción preferida 

La opción elegida en este caso es que el cliente no tiene ningún deber de inspeccionar, y que ni la falta de inspección ni una 
inspección inadecuada eximen al transformador de sus obligaciones. Si el cliente notó un defecto y no se lo notificó al 
transformador en un plazo de tiempo razonable, podrán derivarse consecuencias de ello, pero por el incumplimiento de su 
deber de advertir. 

Como es necesario contrapesar el interés del cliente en la inspección y la supervisión de la prestación del servicio, el interés 
contrapuesto del transformador respecto al riesgo de revelación de secretos industriales y los intereses de terceros, el derecho 
a la inspección y a la supervisión en los contratos de transformación queda circunscrito a aquellos casos en los que el servicio 
se preste en las instalaciones del cliente. 

La inspección y la supervisión son un mero derecho del cliente. No se consideran una obligación del cliente en ningún 
ordenamiento jurídico, y tampoco en este artículo. Por tanto, no parece justificado privar al cliente de ningún derecho porque, 
habiendo podido descubrir el incumplimiento, en realidad no lo hizo, y tal vez porque el cliente no llevó a cabo ninguna 
inspección. Ni siquiera una inspección inadecuada debería dar lugar a este resultado, ya que eso supondría un incentivo para 
no inspeccionar en absoluto. 

El presente artículo constituye en gran medida un reflejo de su análogo del capítulo sobre el contrato de construcción pero 
difiere de este último en dos sentidos. En primer lugar, dado el peso del interés del transformador en defender sus secretos 
industriales y los derechos de terceros (otros clientes del transformador) a su intimidad, el derecho a la inspección y a la 
supervisión en los contratos de transformación se restringe exclusivamente a aquellos casos en los que el servicio se presta en 
las instalaciones del cliente. En segundo lugar, en los contratos de transformación, no es necesaria ninguna provisión concreta 
relativa a la presentación para su aceptación por el cliente de los elementos del proceso, por lo que se ha suprimido. Dada la 
naturaleza supletoria del presente artículo, las partes pueden, por supuesto, incluir en el contrato una estipulación en 
contrario. 

IV.C.-4:105: Devolución del bien procesado 

(1) Si el prestador del servicio considera que el servicio se ha completado suficientemente y desea devolver al 
cliente el bien o el control del mismo, éste debe aceptar dicha devolución o control en un plazo razonable 
desde que le notifique su intención. El cliente puede rechazar la devolución o el control cuando el bien no 
sea apto para su uso según el fin concreto para el que contrató el servicio, siempre que dicho fin se 
comunique al prestador del servicio o quepa razonablemente suponer que éste lo conocía. 

(2) El prestador del servicio debe devolver el bien o el control sobre el mismo en un plazo razonable una vez 
que el cliente se lo solicite. 

(3) La aceptación por parte del cliente de la devolución del bien o del control sobre el mismo no exime al 
prestador del servicio, ni total ni parcialmente, de su responsabilidad por incumplimiento. 



(4) Si, en virtud de las normas sobre adquisición de bienes, el prestador del servicio se convierte en propietario 
del bien o de parte del mismo en cumplimiento de lo previsto en el contrato, deberá transmitir la propiedad 
del bien o de la parte del mismo de que sea propietario cuando devuelva el bien. 

Comentarios 

A. Introducción 

Este artículo trata sobre la devolución del bien o del control sobre el mismo al cliente. En primer lugar, cuando el 
transformador ha terminado el servicio y, en caso necesario, ha informado al cliente, éste deberá permitir que el 
transformador le devuelva el bien. 

Ejemplo 1 
El dueño de un taller ha reparado un coche. Cuando ha terminado la reparación, el dueño del taller llama al cliente para 
informarle de que el coche está listo. El cliente debe ir al taller para recoger el coche. 
 

No obstante, el cliente no está obligado a aceptar la devolución del bien si queda claro que el servicio no se ha realizado 
correctamente y que los defectos son tan graves que tendría derecho a resolver la relación contractual por un incumplimiento 
esencial. 

Ejemplo 2 
Un manitas ha reparado una lavadora. Cuando el manitas entrega la lavadora en la casa del cliente y hace un lavado de 
prueba, la lavadora no funciona en absoluto. Como esto constituye claramente un incumplimiento esencial, el cliente 
puede negarse a aceptar la devolución de la lavadora. 
 

Igualmente, el cliente puede pedir la devolución del bien en cualquier momento. Si el cliente ordena la devolución del bien 
antes de que el servicio haya concluido, esto puede suponer una resolución de la relación contractual en virtud del Artículo 
2:111 (Derecho del cliente a resolver el contrato) del Título C del Libro IV, lo cual significa que el transformador seguirá 
teniendo derecho a cobrar el precio del servicio. 

Ejemplo 3 
Arthur es el propietario de una sofisticada radio portátil con la que supuestamente se pueden recibir transmisiones de 
todo el mundo. En cierto momento dejan de funcionar todas las ondas menos la FM. Arthur lleva la radio a la tienda 
para que la arreglen. Una semana después, comienzan las Olimpiadas. Arthur, aficionado a los deportes, exige la 
devolución de la radio, aunque todavía no haya sido reparada. La radio le es devuelta, pero Arthur sigue estando 
obligado a pagar el precio del servicio solicitado. 
 

Si durante la prestación del servicio el transformador se convierte en el propietario del bien, deberá devolver la propiedad al 
cliente, junto con el bien propiamente dicho. 

B. Consideración de intereses y planteamiento aplicado 

El transformador, que tiene la posesión del bien, debe cuidarlo con la diligencia debida y evitar que sufra daños. En 
consecuencia, está interesado en quedar liberado de estas obligaciones cuando haya terminado el servicio. El cliente puede 
desear que se le devuelva el bien al ser informado de la terminación del servicio o antes de que este sea ejecutado. El presente 
artículo trata sobre estos intereses, así como sobre las consecuencias de la devolución del bien: ¿implica la aceptación de la 
devolución del bien la aceptación de los defectos del servicio o de los daños sufridos por el bien? 

Otro problema diferente puede surgir si la transformación ha dado lugar a que el transformador se convierta en el propietario 
del bien o a que adquiera una participación en el mismo. El presente artículo también tiene por objeto remediar esa situación 
cuando se devuelva el bien al cliente. 

C. Opción preferida 



Como al transformador le interesa quedar liberado de la obligación de cuidar el bien adecuadamente una vez prestado el 
servicio, el presente artículo introduce la obligación del cliente de aceptar la devolución del mismo. No obstante, como el 
cliente no debe rechazar la devolución del bien (salvo en el caso de un incumplimiento esencial), la mera aceptación de la 
devolución no supone otra cosa que el mero cumplimiento de esta obligación por parte del cliente. En otras palabras, la mera 
aceptación del bien no deberá interpretarse como la aceptación de un defecto no advertido. Además, en los contratos de 
transformación, especialmente cuando se ha realizado el trabajo en un bien mueble en las instalaciones del transformador, no 
es inusual que se embale el bien para garantizar su transporte seguro. En estas circunstancias no parece que exista ningún 
argumento convincente que obligue al cliente a inspeccionar el bien inmediatamente o en las instalaciones del transformador 
cuando le es devuelto. 

Cuando el cumplimiento de las obligaciones contractuales suponga la transmisión de la propiedad al prestador del servicio, 
dicha transmisión deberá dejarse sin efecto cuando el bien le sea devuelto al cliente. En ese sentido, el presente artículo 
introduce la obligación del transformador de devolver la propiedad. Por supuesto, esta disposición sólo es aplicable si 
realmente se transfirió la propiedad. Si es o no es el caso es cuestión que se dilucida en el Libro sobre la transmisión de 
bienes muebles. 

El presente artículo es funcionalmente equivalente al artículo sobre la entrega de la estructura del capítulo relativo al contrato 
de construcción y al artículo sobre la devolución del bien del capítulo sobre el contrato de depósito. En este sentido,  estos 
capítulos tienen en común que todos ellos tratan principalmente sobre bienes corporales que se encuentran en poder del 
prestador del servicio y que deben ser restituidos al cliente. Los artículos mencionados contribuyen a facilitar dicha 
restitución. 

Ocasionalmente, el derecho de propiedad puede suponer que el transformador se convierta en propietario total o parcial del 
bien. Cuando se devuelve el bien, la propiedad o la participación en la misma debe devolverse libre de derechos de terceros 
que no existían cuando el bien le fue entregado al transformador. 

IV.C.-4:106: Pago del precio 

(1) El precio se abonará cuando el prestador del servicio transfiera al cliente el bien o el control sobre el mismo 
de conformidad con el Artículo 4:105 (Devolución del bien procesado) del Título C del Libro IV o cuando el 
cliente, sin tener derecho a ello, rechace la devolución del bien. 

(2) No obstante, cuando, según lo estipulado en el contrato, aún quede trabajo pendiente de realizar en el bien 
o una parte relevante del mismo después de que se transfiera al cliente o tras la negativa de éste a aceptar 
la devolución, el cliente podrá retener la parte del precio que resulte hasta la finalización de la obra. 

(3) Si, de conformidad con lo estipulado en el contrato, el bien o el control sobre el mismo no deben transferirse 
al cliente, el precio se abonará cuando se complete el trabajo y el prestador del servicio informe de ello al 
cliente. 

Comentarios 

A Introducción 

La cuestión central de este artículo es el momento en el que el cliente debe pagar el servicio prestado o que se ha de prestar. 
De acuerdo con este artículo, la regla general es que esto suceda cuando la empresa transformadora haya prestado el servicio 
y devuelve el bien al cliente. 

Ejemplo 1 
Un electricista ha reparado un aparato eléctrico de un cliente. A la devolución del aparato, el cliente deberá pagar el 
precio acordado. 
 

El cliente no debe imposibilitar que la empresa transformadora ejerza su derecho al pago rechazando sin motivo la 
devolución del bien. Sin embargo, el cliente puede rechazar la devolución del bien si está claro que el servicio no se ha 
prestado correctamente. 

Ejemplo 2 
Cuando el electricista devuelve el aparato, los cables eléctricos sobresalen del mismo por todas partes. Obviamente, ha 
sido reparado de forma muy chapucera. El cliente no tiene por qué aceptar la devolución del bien y, por tanto, no tiene 
que pagar todavía el precio del servicio prestado. 



Ejemplo 3 
Un técnico ha reparado una lavadora. Cuando el técnico entrega la lavadora en la casa del cliente y hace un lavado de 
prueba, la lavadora no funciona en absoluto. El cliente puede rechazar la devolución de la lavadora y, por tanto, no tiene 
que pagar todavía el precio del servicio. 

B. Consideración de intereses y planteamiento adoptado 

De acuerdo con el Libro III, la regla general es que cuando las obligaciones pueden cumplirse de forma simultánea, las partes 
están obligadas a cumplirlas simultáneamente [Artículo 2:104 (Orden en el cumplimiento) del Libro III]. Sin embargo, en los 
contratos de transformación, el cumplimiento de la obligación de la empresa transformadora suele tardar un cierto tiempo. 
Esto supone que normalmente las partes no pueden cumplir sus obligaciones de forma simultánea. La parte que debe cumplir 
sus obligaciones, en primer lugar, corre el riesgo de hacerlo sin tener la certeza de que la otra pretenda cumplir sus 
obligaciones correspondientes. Es necesario decidir si dicha incertidumbre debe recaer sobre la empresa transformadora o 
sobre el cliente. 

En la mayoría de los países, lo normal es que, salvo que las partes hayan acordado otra cosa, el cliente esté obligado a pagar 
cuando se termine el servicio y se devuelva el bien; en la práctica, esto significa que la obligación de la empresa 
transformadora de devolver el bien se ejecuta de forma simultánea con la obligación del cliente de pagar. En algunos países, 
al cliente se le concede un periodo razonable de tiempo para examinar el bien tras su entrega antes de proceder al pago 

C. Opción preferida 

En los contratos de transformación el servicio suele prestarse antes de que la empresa transformadora solicite el pago, aunque 
no es inusual que se invierta el orden. En el presente artículo, se sigue la tendencia general y se prescribe –en forma de norma 
supletoria– que el cliente sólo está obligado a pagar cuando el servicio haya sido concluido, ya sea porque la empresa 
transformadora así se lo notifica al cliente ya porque el cliente solicita la devolución del bien. No obstante, se debe impedir 
que el cliente incumpla su obligación de pagar no aceptando la devolución del bien. En consecuencia, el presente artículo 
ordeena que la empresa transformadora también tiene derecho a la remuneración si el cliente se niega a aceptar la devolución 
del bien de forma injustificada, es decir, cuando la empresa transformadora no es culpable de incumplimiento. 

Una consecuencia de la norma del apartado (1) es que quizás el precio tenga que pagarse incluso si quedan pequeños defectos 
por corregir. En ese caso, en virtud del apartado (2), el cliente tiene derecho a retener una cantidad razonable hasta que el 
trabajo haya sido terminado. 

El apartado (3) trata sobre aquellos casos en los que no se le devuelve el bien, o el control sobre el mismo, al cliente. Ese será 
el caso cuando el trabajo, como por ejemplo la limpieza de un edificio, se realice en las instalaciones del cliente o en un lugar 
que esté siempre bajo su control. En ese caso, el precio deberá pagarse cuando se termine el trabajo. 

Un contrato de transformación puede ser un contrato de tracto sucesivo. Así acontece especialmente en los contratos de 
mantenimiento. En ese tipo de contrato, que puede celebrarse por un periodo de tiempo definido o indefinido, es corriente 
que las partes acuerden los pagos durante la ejecución de las obligaciones contractuales, por ejemplo, antes o después del 
inicio o la conclusión de un determinado periodo. No se ha considerado necesaria una disposición concreta en ese sentido, ya 
que las partes acordarán dichos pagos cuando lo consideren necesario. 

IV.C.-4:107: Riesgos 

(1) El presente Artículo es aplicable en los casos en que el bien resulta destruido o dañado debido a un suceso 
que el prestador del servicio no podría haber evitado o contrarrestado y no se le pueda exigir 
responsabilidad alguna por su destrucción o daños. 

(2) Si, antes de que ocurra el suceso mencionado en el apartado (1), el prestador del servicio indica que 
considera el servicio suficientemente completado y que desea devolver el bien o el control sobre el mismo al 
cliente: 
(a) el prestador del servicio no tendrá que volver a prestar su servicio; y 
(b) el cliente deberá abonar el precio. 

El precio será exigible cuando la empresa procesadora devuelva, en su caso, lo que quede del bien o cuando el 
cliente indique que no quiere lo que queda de él. En este último caso, el prestador del servicio podrá deshacerse 
de él con cargo al cliente. Esta disposición no es aplicable si el cliente tiene derecho a rechazar la devolución del 
bien en virtud del apartado (1) del Artículo 4:105 (Devolución del bien procesado) del Título C del Libro IV. 



(3) Si las partes acuerdan que se pague al prestador del servicio por cada periodo transcurrido, el cliente 
deberá abonar el precio correspondiente a todos los periodos transcurridos antes de que ocurra el suceso a 
que se refiere el apartado (1). 

(4) Si, después de que ocurra el suceso a que se refiere el apartado (1), continúa siendo posible para el 
prestador del servicio el cumplimiento de sus obligaciones previstas en el contrato: 
(a) el prestador del servicio deberá cumplirlas o, en su caso, volver a cumplirlas; 
(b) el cliente sólo estará obligado a pagar la prestación del prestador del servicio según el subapartado (a); 

el derecho del prestador del servicio a percibir un precio en virtud de lo dispuesto en el apartado (3) no 
se verá afectado por esta disposición; 

(c) el cliente deberá indemnizar al prestador del servicio por los costes en que éste incurra para adquirir 
los materiales en sustitución de los suministrados por el cliente, salvo que éste, previa solicitud del 
prestador del servicio, suministre dichos materiales; y 

(d) si es preciso, el plazo para la prestación del servicio se prolongará en virtud de lo dispuesto en el 
apartado (6) del Artículo 2:109 (Variación unilateral del contrato de servicios) del Título C del Libro IV. 

El presente apartado es aplicable sin perjuicio del derecho del cliente a resolver la relación contractual en virtud 
del Artículo 2:111 (Derecho del cliente a resolver el contrato) del Título C del Libro IV. 
(5) Si, en la situación mencionada en el apartado (1), el cumplimiento por el prestador del servicio de sus 

obligaciones previstas en el contrato ya no es posible: 
(b) el cliente no estará obligado a pagar el servicio prestado; el derecho del prestador del servicio a 

percibir un precio en virtud de lo dispuesto en el apartado (3) no se verá afectado por esta disposición; 
y 

(c) el prestador del servicio estará obligado a devolver al cliente el bien y los materiales suministrados por 
él y lo que quede de ellos, salvo que el cliente indique que los rechaza. En este último caso, el 
prestador del servicio podrá disponer de ello con cargo al cliente. 

Comentarios 

A. Introducción 

En ocasiones, el bien entregado para su transformación resulta dañado o destruido sin causa atribuible ni al cliente ni a la 
empresa transformadora. En este caso el cliente deberá soportar el daño o la destrucción del bien. Sin embargo, no está claro 
si aun así debe pagar el servicio. 

En este artículo, se hace una distinción entre aquellos casos en los que la empresa transformadora ya ha informado al cliente 
de que ha terminado el servicio y aquellos otros en los que todavía no lo ha hecho. En los primeros casos, el cliente debe 
soportar las consecuencias del infortunio y pagar de todas formas el precio del servicio prestado aunque ya no pueda disfrutar 
de los beneficios. 

Ejemplo 1 
Se está reparando un reproductor de DVD. Cuando la empresa transformadora termina el trabajo, avisa al cliente por 
teléfono. Antes de que el reproductor de DVD sea recogido, el taller de la empresa transformadora es alcanzado por un 
rayo y, en el incendio resultante, el reproductor de DVD queda dañado. La empresa transformadora no está obligada a 
intentar reparar de nuevo el reproductor de DVD. El cliente, por su parte, sí debe pagar el precio del servicio prestado. 
 

En este último caso se debe hacer otra distinción, a saber: si la prestación del servicio todavía es posible. Si es posible, la 
empresa transformadora deberá ejecutarla; si el servicio ya se había terminado, pero el cliente todavía no había sido 
informado de ello, la empresa transformadora deberá prestar el servicio de nuevo. La empresa transformadora sólo será 
retribuida por esta prestación del servicio. Los costes adicionales derivados de la prestación después del infortunio deberán 
ser reembolsados por el cliente, y si la empresa transformadora necesita tiempo adicional para prestar el servicio, se le deberá 
conceder una prórroga del periodo acordado originalmente. 

Ejemplo 2 
Una empresa transformadora está reparando un reproductor de DVD. Antes de que la empresa transformadora haya 
tenido tiempo de informar al cliente, se produce un incendio. Debido a daños producidos por el agua, el reproductor de 
DVD ya no funciona, pero la empresa transformadora puede reparar el aparato. La empresa transformadora debe 
hacerlo, y sólo se le abonará la segunda reparación. 
 

Si la prestación del servicio ya no es posible, la empresa transformadora no tiene derecho a retribución, y deberá devolver el 
bien o lo que quede de él al cliente si este se lo pide. 



Ejemplo 3 
El reproductor de DVD ha sufrido unos daños tan graves por el fuego que la reparación ya no es posible. En este caso, 
la empresa transformadora debe devolver los restos del reproductor de DVD al cliente, si así lo desea este, aunque no 
tiene derecho a cobrar. 
 

Los contratos de transformación a largo plazo plantean una situación particular. En ese tipo de contratos, las partes acuerdan 
a menudo el pago por periodos. El cliente está obligado a pagar los periodos vencidos, aunque el cumplimiento futuro de las 
obligaciones ya no sea posible. 

Ejemplo 4 
Una empresa presta servicios de limpieza diarios. Cuando el edificio en el que presta el servicio se derrumba como 
consecuencia de un terremoto, la prestación futura del servicio ya no es posible. Sin embargo, el cliente sigue teniendo 
que pagar los servicios de limpieza prestados antes del derrumbe del edificio. 

B. Consideración de intereses y planteamiento adoptado 

Hoy en día, la cuestión del riesgo sólo reviste un interés práctico limitado. Las causas del incumplimiento se atribuirán 
principalmente a una de las partes. En consecuencia, el riesgo subsidiario se limita. Los daños provocados por los desastres 
naturales, como, por ejemplo, corrimientos de tierras o inundaciones, se producen con menos frecuencia, ya que las empresas 
transformadoras suelen tomar medidas preventivas (y no tomarlas cuando existe la obligación de hacerlo supondría un 
incumplimiento por parte de la empresa transformadora); las autoridades también toman dichas medidas. Sin embargo, en los 
casos en los que se producen daños de todas formas y no existe incumplimiento del deber de diligencia o de otra obligación 
por parte de la empresa transformadora, se debe responder a la pregunta de quién debe soportar las consecuencias de la 
destrucción o del deterioro accidental del bien que se estaba transformando o de los materiales suministrados por el cliente. 
En este sentido, también se plantea la cuestión de si la empresa transformadora puede exigir todavía el cumplimiento de la 
obligación del cliente de pagar el precio cuando el bien ha quedado destruido o dañado debido a un accidente del que no se 
puede considerar responsable a la empresa transformadora. 

C. Opción preferida 

Si se produce el infortunio antes de que la empresa transformadora le haya informado al cliente de que ha terminado el 
servicio y de que el bien está listo para su devolución, las consecuencias del mismo se tratan en el Artículo 3:104 
(Exoneración por imposibilidad del cumplimiento) del Libro III. En el caso de que la empresa transformadora no pueda 
exonerarse de su incumplimiento en virtud de ese artículo, deberá volver a cumplir las obligaciones correspondientes si 
todavía es posible. En ese caso, se considerará que la empresa transformadora todavía no las ha cumplido, por lo que se 
aplicarán las normas sobre el incumplimiento. No obstante, si puede exonerarse del incumplimiento, el cliente no tendrá 
derecho a exigir un cumplimiento específico ni una indemnización, y el resultado podrá ser la resolución de la relación 
contractual. El cliente también deberá pagar el precio. De acuerdo con el subapartado (4) (d) del presente artículo, el plazo 
necesario para el cumplimiento deberá prorrogarse, por cuanto, debido a un infortunio, la empresa transformadora ya no 
puede cumplir puntualmente sus obligaciones. El plazo de ejecución debe prorrogarse de forma proporcional. La situación 
varía si la prestación del servicio ha resultado imposible. En ese caso, la resolución puede ser la solución óptima. 

Tras la terminación del servicio, la situación cambia siempre que la empresa transformadora haya notificado al cliente que ya 
ha terminado el servicio y que el bien ya está listo para ser devuelto. En el caso de que el bien haya sufrido daños externos, la 
empresa transformadora seguirá siendo responsable del incumplimiento de sus obligaciones; ver el apartado (1). Sin 
embargo, la empresa transformadora no será responsable si los daños no pueden atribuirse al incumplimiento de alguna de 
sus obligaciones. En otras palabras, de acuerdo con la jurisprudencia y la doctrina jurídica de toda Europa, el riesgo de 
destrucción o deterioro accidental del bien o del material suministrado por el cliente recae sobre este sujeto. Lo mismo rige si 
el cliente había notificado a la empresa transformadora que deseaba que el bien le fuera devuelto, pero todavía no lo había 
recogido. El motivo de ello es que la única razón por la que la empresa transformadora todavía conservaba el bien es porque 
el cliente aún no lo había recogido. En ambos casos, se considera equitativo que el cliente soporte las consecuencias de no 
haber recogido el bien. 

El tema de este artículo es el mismo que el de los artículos sobre el riesgo de los capítulos sobre construcción y depósito. No 
obstante, a diferencia de lo que ocurre con los contratos de construcción, pero al igual que sucede con los contratos de 
depósito, el cliente es el propietario tanto del bien como de los materiales que él mismo ha suministrado. Por lo tanto, en los 
contratos de transformación no se da ninguna situación en la que el riesgo recaiga completamente sobre la empresa 
transformadora. Además, por lo que respecta a la transmisión del riesgo, se elige un momento ligeramente diferente: mientras 
que el momento de la transmisión del control suele ser decisivo en los contratos de construcción, en este capítulo el momento 
decisivo es aquel en el que la empresa transformadora le notifica al cliente que considera el servicio suficientemente 
terminado y que desea devolverle el bien o el control sobre el mismo. El motivo de ello es que el cliente, en cuanto 



propietario, es quien debe evitar desde ese preciso momento la destrucción o el daño accidental cumpliendo sencillamente 
con la obligación de aceptar la devolución del bien. El resultado es diferente sólo si el cliente tiene derecho a rechazar la 
devolución del bien en virtud de apartado (1) del Artículo 4:105 (Devolución del bien transformado) del Título C del Libro 
IV. 

El apartado (3) contempla aquellos casos en los que las partes han acordado el pago al vencimiento del plazo. Esta modalidad 
de pago suele acordarse en el caso de los contratos de transformación celebrados por un periodo de tiempo indefinido, tales 
como los contratos de mantenimiento, pero también puede acordarse en el caso de otros contratos que requieren un periodo 
considerable de tiempo para su ejecución. Este apartado prescribe que las cantidades que hayan vencido se continúan 
debiendo independientemente de que la prestación del servicio todavía sea posible [apartado (4)] o no [apartado (5)]. 

El apartado (4) dispone que cuando la prestación sigue siendo posible, la empresa transformadora está obligada a ejecutarla o 
a volver a ejecutarla. La empresa transformadora tiene derecho al pago sólo por la nueva prestación del servicio. Sin 
embargo, la frase final del apartado deja claro que si al cliente ya no le sirve de nada una nueva prestación del servicio, puede 
resolver la relación contractual. En ese caso, las consecuencias sobre el precio se tratan en el Artículo 2:111 (Derecho del 
cliente a resolver el contrato) del Título C del Libro IV. Está claro que esta disposición no se aplica si, antes del infortunio, la 
empresa transformadora había notificado al cliente que consideraba el servicio suficientemente terminado y que deseaba 
devolverle el bien. Como establece el apartado (2), en este caso concreto la empresa transformadora no tiene que volver a 
prestar el servicio, pero el cliente sí debe pagar el precio del servicio prestado. Por último, el apartado (5) dispone que si la 
prestación del servicio ya no es posible, la empresa transformadora no está obligada a terminar dicho servicio y el cliente no 
tiene que pagar el precio correspondiente al servicio que no tuvo un resultado positivo. Por lo tanto, los apartados (4) y (5) 
implantan el denominado Preisgefahr, es decir, la obligación de soportar las consecuencias económicas en caso de un suceso 
desafortunado sobre la empresa transformadora. No obstante, la empresa transformadora puede trasladar dicho riesgo al 
cliente exigiendo el pago por periodos. 

Para eludir responsabilidades, la empresa transformadora deberá demostrar la naturaleza accidental del suceso que ha 
provocado la destrucción o el deterioro del bien o de los materiales proporcionados por el cliente. Además, la empresa 
transformadora deberá demostrar que tiene derecho a cobrar el precio o una parte del mismo. 

Por supuesto, las partes pueden modificar las normas de este artículo. 

IV.C.-4:108: Limitación de responsabilidad 

En los contratos entre dos empresarios, se entiende que las cláusulas que limiten la responsabilidad del 
prestador del servicio, en caso de incumplimiento, al valor del bien de haberse prestado el servicio 
correctamente, son justas a los efectos del Artículo 9:405 (Significado de “abusivo” en contratos entre 
empresarios) del Libro II, salvo en el caso de que limiten la responsabilidad por los daños causados 
intencionadamente o por conducta gravemente negligente por parte de el prestador del servicio o de terceros de 
cuyos actos deba éste responder. 

Comentarios 

A. Introducción 

Este artículo crea un refugio relativamente seguro para una modalidad concreta de cláusula de limitación en los contratos de 
transformación. Si en un contrato entre dos empresas la responsabilidad de la empresa transformadora se limita al valor del 
bien antes de que se preste el servicio, se presume que esta cláusula es justa en el marco de las cláusulas contractuales 
abusivas [Artículo 9:405 (Significado de “abusivo” en contratos entre empresas) del Libro II]. Sólo en la medida en que dicha 
cláusula restrinja la responsabilidad por daños provocados intencionadamente o por un comportamiento negligente grave (es 
decir, un comportamiento temerario que provoque daños intencionados) la mencionada presunción resultará falsa. 

Ejemplo 1 
Un mecánico repara el neumático de un coche, propiedad de una empresa de alquiler. El mecánico se olvida de apretar 
bien las tuercas de la rueda del coche. Como consecuencia de ello, la rueda se sale en una curva y el coche choca contra 
un árbol. El conductor resulta ileso, pero el coche queda siniestro total. Además, el Ayuntamiento, propietario del árbol, 
considera responsable a la empresa de alquiler. La empresa de alquiler reclama una indemnización por daños y 
perjuicios, pero se encuentra con una condición general del contrato que limita la indemnización al valor del coche en el 
momento en el que fue reparado. 
 



De acuerdo con este artículo, dado que tanto el propietario del taller como la empresa de alquiler actúan en el ejercicio de sus 
actividades comerciales, se presume que la cláusula de limitación es justa. Si el cliente hubiera sido una persona física, o si el 
propietario del taller hubiera actuado intencionadamente o si los daños hubieran sido provocados por un comportamiento 
negligente grave del mecánico, no se aplicaría esta presunción y la cláusula de limitación hubiera tenido que someterse al 
control del Artículo 9:405 (Significado de “abusivo” en contratos entre empresas) del Libro II. 

B. Consideración de intereses y planteamiento adoptado 

La cuestión principal es si este capítulo debería contener una especificación de las disposiciones generales sobre las cláusulas  
abusivas que indique que se considera o se presume que determinadas cláusulas son justas en el marco del contrato de 
transformación. Otra cuestión sería si la cláusula de que se trate también sería ratificada en caso de daños provocados 
intencionadamente o por una conducta negligente grave. Se podría alegar que dicha especificación resultaría útil. Sin 
embargo, podría afirmarse también que anularía la flexibilidad de las normas generales. Además, cabría argumentar que las 
normas para contratos de transformación resultan más aceptables en los contratos entre empresarios que en los de bienes de 
consumo. 

C. Opción preferida 

En la actualidad, los diversos ordenamientos jurídicos están divididos respecto a la aceptación de las cláusulas de limitación. 
En este capítulo, se llega a una solución intermedia mediante la introducción de los denominados refugios seguros para los 
contratos comerciales de transformación. En dichos contratos, se presume que es justa la cláusula que restringe la 
responsabilidad por incumplimiento de la empresa transformadora al valor que el bien hubiera tenido si el servicio se hubiera 
ejecutado correctamente. No obstante, dicha presunción no es aplicable en caso de daños provocados de forma intencionada o 
por una conducta negligente grave. En este sentido, se puede afirmar que, aunque una cláusula de exclusión o de limitación 
de responsabilidad a veces puede resultar justa y necesaria, no es posible sostener de manera convincente que se deba 
considerar siempre (o normalmente) justa una cláusula que limite o excluya la responsabilidad incluso en estos casos. Por 
tanto, las cláusulas que excluyen la responsabilidad por los daños provocados intencionadamente o por una conducta 
negligente grave han de quedar excluidas de la cobertura del presente artículo. 

El cliente puede demostrar que, a pesar de la presunción que contempla este artículo, en su caso concreto la cláusula no puede 
considerarse justa. Esta prueba normalmente resultará difícil, ya que el objetivo del artículo es crear unas reglas inflexibles 
sobre uno de los tipos de cláusula de exclusión o de limitación más importantes de los contratos de transformación. Ese 
objetivo no se puede alcanzar si se aceptan fácilmente pruebas en sentido contrario. 

No obstante, esa presunción se aplica sólo en los contratos entre empresarios. En los casos de contratos de consumo los daños 
infligidos por el incumplimiento de la empresa transformadora suelen ser bastante limitados. Normalmente, tanto el alcance 
de los daños como el riesgo de que se produzcan no son tan extremos que no puedan ser soportados por la empresa 
transformadora. No hay, por tanto, motivos suficientes para crear un refugio seguro en los contratos de consumo. Esto no 
significa que no resulte aceptable una cláusula de limitación de responsabilidad en el contrato de consumo; si la cláusula es 
válida o no, es algo que deberá decidirse de acuerdo con las normas generales sobre cláusulas contractuales abusivas 
aplicables a los contratos de bienes de consumo. 

El presente artículo también está relacionado con el Artículo 3:105 (Cláusula de exclusión o limitación de los remedios 
jurídicos) del Libro III. De acuerdo con dicha disposición, ampararse en la exclusión o a la restricción contractual de un 
remedio jurídico puede resultar contrario a la buena fe y al trato justo. Aunque una cláusula sea válida en virtud de este 
artículo, su aplicación podrá bloquearse mediante el Artículo 3:105 si, en función de las circunstancias concretas del caso, 
fuera contrario a la buena fe y al trato justo acogerse a ella. 

Este artículo es similar a otros preceptos equivalentes de los capítulos sobre depósito y diseño. 

Capítulo 5: 
Almacenamiento y depósito 

IV.C.-5:101: Ámbito de aplicación 



(1) El presente Capítulo se aplica a los contratos en virtud de los cuales una parte, el depositario, se 
compromete a almacenar un bien mueble o un bien incorporal para otra parte, el cliente. 

(2) El presente Capítulo no se aplica al depósito de: 
(a) bienes inmuebles; 
(b) bienes muebles o incorporales durante su transporte; ni 
(c) dinero o valores (salvo en las circunstancias mencionadas en el apartado (7) del Artículo 5:110 

(Responsabilidad del hotelero) del Título C del Libro IV), o derechos. 

Comentarios 

A. Introducción 

El “contrato de depósito” se define en el Anexo 1 como “aquel en virtud del cual una parte, el depositario, se compromete a 
almacenar un bien mueble o incorporal para otra parte, el cliente”. Esta definición tiene un contenido similar al de la 
disposición sobre el ámbito de aplicación del apartado (1) de ese artículo. En el apartado (2) se enumeran tres exclusiones del 
ámbito de aplicación del presente capítulo. 

El depósito tiene lugar cuando una persona (el cliente) lleva algún bien a otro lugar y lo deja al cuidado de otra persona (el 
depositario) para que lo guarde o lo almacene, con el propósito generalmente de utilizarlo o enajenarlo posteriormente. El 
depósito se caracteriza por el hecho de que el cliente entrega bienes al depositario con la intención mutua de las partes de que 
dichos bienes le sean finalmente devueltos al cliente. 

Ejemplo 1 
Un cliente entrega 1.500 naranjas para su depósito en un almacén. 
 

Este es un ejemplo “clásico” de depósito. Y evidentemente entra en el ámbito de aplicación de este capítulo. 

En el contrato de depósito el depositario sólo necesita asegurarse de que el bien pueda ser devuelto finalmente al cliente en el 
mismo estado en el que se encontraba cuando este último se lo entregó, o en el estado razonable en el que el cliente espere 
que le sea devuelto. Cuando el depositario no almacena adecuadamente el bien, el cliente corre el riesgo de que dicho bien 
resulte dañado durante su depósito. 

Este artículo describe el ámbito de aplicación del presente capítulo. Es aplicable principalmente al depósito de bienes 
muebles. No obstante, como es posible almacenar otros bienes (como información en un servidor informático), el ámbito de 
aplicación del capítulo no está limitado puramente a los bienes físicos. Esto queda aclarado en el apartado (1) en referencia a 
los bienes incorporales. Si, además del depósito, se presta otro servicio, las disposiciones del Libro II sobre los contratos 
mixtos [Artículo 1:107 (Contratos mixtos) del Libro II] garantizan que las normas de este capítulo sean aplicables a la parte 
del contrato que afecta al depósito, pero estas normas pueden ser modificadas de tal forma que no entren en conflicto con las 
normas que rigen el otro servicio. 

Ejemplo 2 
Un prestador de servicios de Internet (ISP) ofrece a sus clientes acceso a Internet, correo electrónico y la posibilidad de 
almacenar archivos en su servidor. 
 

Este capítulo es aplicable al depósito de archivos en el servidor del ISP, pero es posible que sus normas deban adaptarse al 
hecho de que también se ofrecen otros servicios. 

B. Consideración de intereses y planteamiento adoptado 

La principal cuestión sistemática es si el contrato de depósito se perfecciona por el mero acuerdo de las partes o simplemente 
mediante la entrega del bien. La segunda opción coincide con la tradición del derecho romano sobre los contratos de depósito 
y está relacionada con la segunda cuestión principal que es necesario tratar: tradicionalmente, el contrato de depósito era 
gratuito. Como el depositario no iba a percibir ningún beneficio del contrato, estaba completamente justificada la existencia 
de una norma estricta sobre su celebración. Antes de que el depositario quedara vinculado por una obligación jurídica, no 
sólo se había producido una promesa de cuidar el bien, sino también la aceptación propiamente dicha de la entrega de dicho 
bien. No obstante, un método tan formal de perfección de los contratos de depósito resulta algo problemático en un contexto 
comercial, en el que al cliente le interesa poder exigir que el depositario acepte la custodia del bien. En consecuencia, parece 



más acertado regular una forma más flexible de celebrar los contratos de depósito, al menos si se abandona el concepto 
tradicional de depósito como contrato gratuito. 

Otra cuestión que tradicionalmente ha sido importante y que se debe resolver, es si este capítulo debería aplicarse también al 
depósito gratuito o sólo al depósito por un precio, o bien a ambas modalidades, y si, en el caso de que se elija la segunda 
opción, son necesarias reglas específicas que hagan posible que tanto los contratos gratuitos como los remunerados se rijan 
por las normas sobre el depósito; por ejemplo: establecer normas más severas si el contrato es remunerado y otras más 
indulgentes si el depositario debe ejecutar el contrato de forma gratuita. 

Una tercera cuestión es si se deben aplicar las normas sobre el depósito a todos los bienes o sólo a algunos. Las diversas 
legislaciones han desarrollado normas específicas sobre el depósito de determinados tipos de bienes, especialmente los de 
dinero, valores negociables y títulos jurídicos. ¿Debe este capítulo regir el depósito de esta clase de bienes o deberían 
ratificarse las normas concretas existentes? Igualmente, los tratados internacionales regulan el depósito de los bienes objeto 
de un contrato de transporte. ¿Significa esto que el depósito en combinación con el transporte debería quedar fuera del ámbito 
de aplicación de este capítulo? Por último, se plantea la cuestión sobre si los denominados contratos de vigilancia (en virtud 
de los cuales un prestador de servicios profesional vigila o supervisa de alguna otra manera un bien inmueble) deberían 
regirse por estas normas o deberían estar sujetos, en cambio, tan sólo al Capítulo 1 (Disposiciones generales). 

Otra cuestión complicada que debe resolverse es si el presente capítulo podría aplicarse a los contratos en virtud de los cuales 
un cliente puede aparcar un coche en un aparcamiento privado. ¿Está el cliente depositando el coche o simplemente 
alquilando un espacio? 

Una última cuestión es si este capítulo debe aplicarse o no a los contratos en virtud de los cuales un cliente entrega bienes 
para su depósito en una caja de seguridad. Un argumento contra la definición de esta modalidad contractual como contrato de 
depósito sería que el prestador del servicio no sabe qué es lo que va a custodiar. Por lo tanto, el prestador del servicio no 
podría tomar ninguna medida preventiva concreta para evitar el daño del bien; simplemente, podría adoptar medidas 
preventivas generales para evitar, por ejemplo, el incendio y el robo. El prestador del servicio tan sólo puede garantizar que la 
caja de seguridad le será devuelta al cliente en el mismo estado en el que la recibió y que nadie la habrá abierto mientras 
tanto. No obstante, eso no convierte necesariamente este tipo de contrato en un contrato de depósito, ya que un casero o un 
arrendador también pueden estar obligados a adoptar ese tipo de medidas. 

C. Opción preferida 

El requisito de la entrega real del bien ya no es necesario y no se adecua a la evolución experimentada por los códigos civiles 
más modernos, ni a las necesidades de las prácticas comerciales modernas. Por lo tanto, este capítulo acepta el 
consensualismo como el modo de celebración del contrato de depósito. 

De acuerdo con la regla general sobre los servicios gratuitos, este capítulo no sólo es aplicable a los contratos comerciales y 
remunerados, sino también –aunque con las modificaciones necesarias– a los contratos gratuitos de depósito. En la práctica, 
esto significa que se puede tener en cuenta el carácter gratuito del servicio a la hora de establecer si el depositario tiene o no 
alguna responsabilidad, puesto que el hecho de que proporcione el depósito de forma gratuita puede influir en el tipo de 
diligencia que cabría esperar del depositario y en las expectativas razonables del depositante respecto al estado en el que se 
deba devolver el bien. 

Ejemplo 3 
El propietario de un yate lo almacena durante el invierno. En primavera, descubre que el yate ha sido robado. Si el 
servicio se presta de forma gratuita, la obligación del depositario de ejercer la diligencia debida no incluye la obligación 
de vigilar el lugar del depósito, mientras que esa obligación existiría si el depósito fuera remunerado. 
 

Los tratados y las leyes especiales sobre los contratos de transporte suelen incluir las estipulaciones correspondientes sobre el 
depósito durante el transporte. También existen legislaciones especiales sobre el depósito de dinero,  valores negociables y   
títulos jurídicos. Esta modalidad de depósito se excluye del ámbito de aplicación del presente capítulo al objeto de evitar 
interferencias con los mencionados tratados y las legislaciones especiales, que están adaptados a las necesidades de estos 
tipos de depósito atípicos. No obstante, una excepción la representan las entregas de dinero o valores negociables para su 
depósito en las cajas fuertes de los hoteles. 

Este capítulo no es aplicable al depósito de bienes muebles por cuanto esta clase de depósito tiene un carácter bien diferente: 
entre otras cosas, es imposible que el bien se almacene en la sede comercial del depositario, sino que permanece en su lugar 
original. Como quiera, por una parte, que las normas del presente capítulo no pretenden abarcar las especificidades de dichos 
contratos y habida cuenta de que, por otra parte, el depósito de los bienes inmuebles no se reconoce en Bélgica, Alemania, 
Polonia y España, el ámbito de aplicación de este capítulo no abarca el “depósito” de bienes inmuebles. A estos contratos se 



aplicarán las normas generales sobre los contratos de servicio. Por supuesto, el hecho de que no se pueda aplicar este capítulo 
a dichos contratos no impide una aplicación analógica de sus normas, si es el caso. 

Por lo que se refiere a la posible aplicación de este capítulo al “depósito” de vehículos en aparcamientos privados, el factor 
determinante estriba en que el aparcamiento cuente o no con algún tipo de vigilancia. Si ese es el caso, el contrato se deberá 
considerar un contrato de depósito, ya que el operador del aparcamiento está en situación de evitar daños al coche y de tomar 
las medidas preventivas que sean necesarias. 

Ejemplo 4 
Un cliente aparca su coche en un aparcamiento de varios pisos, que está protegido tanto a la entrada como a la salida 
por una barrera; la barrera de la salida sólo se abre cuando el cliente muestra el ticket que ha recibido a la entrada y ha 
pagado el precio por el uso del aparcamiento. El contrato celebrado por las partes es un contrato de depósito. 

Ejemplo 5 
Un cliente aparca su coche en un aparcamiento privado. El precio por el uso del aparcamiento debe pagarse al entrar en 
el aparcamiento. Al cliente le queda claro antes de entrar en el aparcamiento que no existe ningún tipo de comprobación 
de que la persona que se marcha en un coche sea la misma que entró con ese coche. El contrato celebrado por las partes 
no es un contrato de depósito. 

Este capítulo sí es aplicable cuando un cliente entrega bienes para su depósito en una caja de seguridad. No importa que el 
depositario no pueda adoptar medidas preventivas concretas para evitar daños al bien pues desconoce su naturaleza; puede 
establecer medidas preventivas generales (por ejemplo, evitar el incendio y el robo). Además, en el caso del depósito de 
bienes sellados, el depositario tampoco sabe lo que contiene el recipiente almacenado; sin embargo, ese tipo de contrato suele 
considerarse un contrato de depósito. En cualquier caso, no existe ningún motivo convincente por el que el contrato para el 
uso de una caja de seguridad no pueda considerarse como un contrato de depósito. Por supuesto, el hecho de que el 
depositario no sepa lo que se guarda en la caja de seguridad, influye decisivamente en lo que el cliente puede esperar del 
contrato y, por tanto, influye en el alcance de las obligaciones a las que da lugar este capítulo. 

Ejemplo 6 
Un cliente guarda un cuadro del siglo dieciséis en una gran caja de seguridad. Como el depositario no sabe que tiene 
guardado dicho cuadro, no se le puede exigir que utilice unas instalaciones específicas que proporcionen una 
temperatura y un nivel de humedad estables. No obstante, sí cabe esperar que el depositario evite el robo de la caja de 
seguridad utilizando, por ejemplo, un circuito cerrado de televisión. 
 

Este capítulo contiene normas especiales respecto de los hoteleros, en reconocimiento al hecho de que la Convención sobre la 
responsabilidad de los hoteleros por lo que respecta a los objetos que los huéspedes traigan consigo del año 1962 y las 
diferentes legislaciones nacionales que aplican dicha Convención, regulan esta materia de forma específica. 

El capítulo puede aplicarse incluso si el contrato de depósito constituye sólo una pequeña parte de la completa relación entre 
las partes. 

Ejemplo 7 
Un cliente entrega su abrigo en el guardarropa de un teatro. 
 

Así, si se considera que mantener a buen recaudo el abrigo es un contrato autónomo, se aplicarán las normas de este capítulo. 
Incluso si la obligación del teatro respecto al depósito del abrigo se considerase una mera obligación adicional del contrato 
que da derecho al cliente a asistir a la representación de la obra, las normas de este capítulo se aplican en la medida de lo 
posible al depósito del abrigo. Véase más adelante la regulación de los contratos mixtos. 

El capítulo es aplicable también al depósito de animales, si bien, claro está, este tipo de contratos suele conllevar un mayor 
número de obligaciones a cargo del depositario que las que suelen ser habituales en un contrato ordinario de depósito. 
Algunos de estos contratos pueden ser una mezcla de contratos de depósito y de mantenimiento o transformación. 

El depósito para fines comerciales se suele combinar a menudo con otras actividades, por ejemplo, con la administración de 
existencias, la clasificación de bienes en paquetes destinados a un cliente, el embalaje de bienes, etc. Por su parte, la 
prestación de otro servicio, como la transformación, puede requerir el depósito. Se plantea la cuestión de si las normas sobre 
el depósito también deberían aplicarse cuando estos otros servicios son el objeto principal del contrato, es decir, cuando el 
depósito del bien puede verse como un mero requisito para el cumplimiento de la obligación principal derivada del contrato 
(por ejemplo, la obligación de procesar o transportar el bien). La opción preferida en muchos países (Austria, Bélgica, 
Inglaterra, Francia, Alemania, los Países Bajos y España, y probablemente también en Italia y Portugal) consiste en aplicar 
las normas sobre depósito, con las modificaciones necesarias, a la parte correspondiente del contrato. Esta es también la 
solución adoptada por las normas sobre los contratos mixtos del Artículo 1:107 del Libro II. No obstante, en cualquiera de los 



casos en los que el elemento de depósito sea simple y claramente una parte adicional de un contrato que es principalmente de 
otro tipo, las normas sobre depósito sólo se aplicarán en la medida en que sea necesario con respecto a la regulación del 
elemento de depósito y siempre que no entren en conflicto con las normas aplicables a la parte principal del contrato. Se 
aplicarán las normas obligatorias aplicables a la parte principal. Véase el apartado (2) del Artículo 1:107 (Contratos mixtos) 
del Libro II. 

Ejemplo 8 
Un técnico informático debe reparar el software de un ordenador y necesita guardar temporalmente los archivos 
informáticos del disco duro en un soporte duradero. 
 

Este capítulo es aplicable con las modificaciones necesarias al depósito de archivos informáticos. Esto supone que el soporte 
duradero utilizado debe ser el adecuado para devolver los archivos en el mismo estado en el que se encontraban cuando se 
extrajeron del ordenador. 

IV.C.-5:102: Lugar de depósito y subcontratistas 

(1) El depositario, si proporciona el lugar de depósito, debe facilitar un lugar que resulte apto para el depósito 
del bien de forma que pueda devolverse al cliente en el estado que éste exija. 

(2) El depositario no puede subcontratar la prestación del servicio sin el consentimiento del cliente. 

 

Comentarios 

A. Introducción 

El hecho de que el depositario asuma el control sobre el bien da lugar al principal riesgo que conlleva la prestación del 
servicio: el riesgo de que el bien resulte dañado durante su depósito. Las reglas de este capítulo pretenden minimizar ese 
riesgo imponiendo deberes de calidad al depositario. Esto es especialmente importante por lo que respecta al lugar de 
depósito. El presente artículo trata concretamente este último aspecto. Establece que cuando el depositario proporciona el 
lugar de depósito –como suele ser el caso– dicho lugar debe ser seguro para el depósito del bien. El artículo determina lo que 
se puede esperar del depositario durante el proceso de prestación del servicio. El artículo también redunda en beneficio del 
depositario, ya que le da una serie de directrices sobre lo que se espera de él para evitar responsabilidades. 

Ejemplo 1 
Un cliente desea almacenar granos de cacao. El depositario debe garantizar que el lugar en el que se almacenarán los 
granos de cacao será el adecuado para tener dicho producto, considerando factores como el nivel de humedad y la 
temperatura. Si es necesario, para prestar el servicio correctamente, el depositario deberá cerciorarse de que el lugar 
permita un depósito seguro. 
 

El artículo también ordena que el depositario (o su personal) debe cumplir las obligaciones contractuales sin realizar 
subcontratos; en otras palabras, la prestación del servicio no puede confiarse a un tercero, a no ser que el cliente haya 
acordado dicho subdepósito. 

Ejemplo 2 
Como los almacenes del depositario están completamente llenos, este no puede almacenar adecuadamente los granos de 
cacao que ha acordado almacenar. El depositario desea que el depósito lo haga una empresa de la competencia, cuyos 
servicios utiliza habitualmente cuando no tiene suficiente capacidad de depósito. Dicho subdepósito sólo está permitido 
si el cliente lo autoriza. 

B. Consideración de intereses y planteamiento adoptado 

La cuestión principal es si este artículo es necesario. Es lógico exigir al depositario que proporcione un lugar seguro para el 
depósito. Por otra parte, siempre que el depositario sea capaz de devolver el bien en el estado en cabría de espera por el 



cliente, no parece que exista ningún motivo para sobrecargar al depositario con una obligación más. Por tanto, podría 
argumentarse que no debería imponerse dicha obligación a cargo del depositario. 

Una cuestión diferente es si debe permitirse el subdepósito en el marco del contrato de depósito. Por lo que respecta al 
depósito, existen tres motivos por los que quizá no debería permitirse la subcontratación sin el consentimiento del cliente. 
Tradicionalmente, se considera que un contrato de depósito se basa en una relación de confianza entre las partes, lo que le 
confiere un carácter personal a este tipo de contrato. Se debe señalar que este argumento ha perdido gran parte de su 
relevancia con el transcurso del tiempo, ya que incluso en el depósito no comercial la relación de fiducia sólo resulta 
necesaria de forma ocasional: el hecho de que los datos de un paciente los almacene un depositario u otro tiene poca 
relevancia siempre que se salvaguarden la intimidad y la confidencialidad de los datos del paciente. Una objeción más 
relevante a la autorización del subdepósito es la consideración de que el cliente normalmente necesita saber dónde está 
almacenado el bien, entre otros motivos, con el fin de poder recuperarlo rápidamente (entregas exprés o “just in time”). Por lo 
demás, el seguro del cliente puede no dar cobertura al subdepósito. No obstante, podría alegarse en contra que en los “casos 
de emergencia” debería hacerse una excepción, pues en este caso el subdepósito redundaría en beneficio del cliente, porque  
de otra manera el bien resultaría dañado o destruido. 

C. Resumen comparativo 

La jurisprudencia en Inglaterra y los Países Bajos establece explícitamente que el depositario está obligado a proporcionar un 
lugar que sea adecuado para el correcto depósito del bien. En otros ordenamientos jurídicos, se considera que existe una 
obligación implícita en ese sentido: no proporcionar dicho lugar llevará a una indemnización por incumplimiento de la 
obligación de devolver el bien de acuerdo con las expectativas razonables del cliente sobre el estado del bien. 

En la mayoría de los ordenamientos jurídicos, el subdepósito suele permitirse sólo con el consentimiento del depositante, 
pues se considera que el contrato exige la confianza en el depositario. Sin embargo, una opinión minoritaria dentro de estos 
ordenamientos jurídicos sostiene que las consideraciones personales ya no son relevantes, especialmente en los casos en los 
que el depósito sea ofrecido por una entidad profesional; esta opinión niega, en consecuencia, que se deba impedir el 
subdepósito sin el consentimiento del cliente. 

Finalmente, puede plantearse el problema en los casos en que, ante una situación de emergencia, el depositario se vea 
obligado a almacenar el bien en otro lugar sin tener tiempo suficiente de ponerse en contacto con el cliente. En algunos 
países, especialmente en España y en los Países Bajos, en estos supuestos se permite el subdepósito sin el consentimiento del 
cliente. 

D. Opción preferida 

Dada la importancia que reviste en el contrato de depósito disfrutar de un lugar adecuado para el depósito del bien, es 
necesaria la obligación de proporcionar dicho lugar. La ventaja que ofrece la formulación legal de esta obligación es que el 
cliente, en lugar de tener que esperar a la devolución del bien o de tener que exigir una garantía de ejecución adecuada, puede 
sencillamente reclamar el cumplimiento específico de la obligación cuando tenga conocimiento de que el bien no se ha 
almacenado en un lugar adecuado para su depósito. 

El subdepósito sin el consentimiento del cliente no se permite. La idea tradicional de que un contrato de depósito tiene un 
carácter personal ya no constituye un argumento convincente en contra. Hoy en día, los principales motivos para no permitir 
el subdepósito mediante una norma supletoria son la constatación del hecho habitual de que el seguro del cliente 
probablemente no cubra el subdepósito, así como la práctica de las entregas “justo a tiempo”, que requieren que el cliente 
pueda exigir la devolución inmediata del bien. Esta práctica es aplicable especialmente a los contratos modernos de depósito 
comercial gracias a los cuales las existencias se mantienen al mínimo con el fin de reducir gastos. En este caso, el cliente 
puede necesitar tener un acceso directo a lo que tiene almacenado con el fin de complementar las existencias que posee en su 
sede comercial. En este sentido, el cliente necesitará conocer el lugar exacto del bien. De por sí, la satisfacción de esta idea ya 
resulta complicada cuando el depositario posee más de un lugar para el almacenaje. Ahora bien, de existir una norma 
supletoria que permitiera sin más el subdepósito, se estaría dando lugar un peligro excesivo para los intereses legítimos del 
cliente. Por lo tanto, de acuerdo con este artículo, no se permite la subcontratación del depósito, a no ser que se acuerde lo 
contrario. Por otra parte, a menudo se adoptan este tipo de acuerdos contractuales restrictivos cuando el depositario 
externaliza sus servicios. 

En caso de emergencia, el subdepósito puede ser la única forma de conservar el bien. Por esta razón, la configuración de  la 
obligación de entregar el bien a un tercero para su depósito deriva claramente del deber del depositario de tomar las medidas 
razonables para evitar el deterioro, la descomposición o la depreciación innecesaria del bien. En este caso, no es necesaria 
una disposición legal específica que autorice la constitución del subdepósito. 



IV.C.-5:103: Protección y uso del bien almacenado 

(1) El depositario debe adoptar las precauciones que considere razonables para evitar el deterioro, desgaste o 
depreciación innecesarios del bien almacenado. 

(2) El depositario podrá utilizar el bien entregado para depósito sólo si el cliente ha accedido a dicho uso. 

Comentarios 

A. Introducción 

El artículo contiene una indicación del nivel de diligencia que se exige a un depositario: deberá tomar las precauciones que 
sean razonables para a evitar que el bien de cuyo depósito se encarga sufra daños innecesarios, independientemente de que 
dichos daños sean provocados por el depositario o por el personal del depositario, por terceros o por causas externas. 

Ejemplo 1 
Un museo encarga el almacenamiento de objetos del antiguo Egipto. El depositario debe proteger los objetos de la 
humedad, del viento y de los cambios de temperatura. 
 

A no ser que se indique otra cosa, la obligación de desempeñar la diligencia debida y de adoptar las medidas preventivas 
necesarias no exige que el depositario examine el objeto regularmente durante su depósito para verificar, por ejemplo, que un 
bien perecedero no se ha estropeado. No obstante, dicho examen puede resultar obligatorio si así le ha sido indicado al 
depositario. 

Ejemplo 2 
Se le pide a un depositario que almacene cebollas. Si el depositario tiene motivos suficientes para prever que las 
cebollas pueden deteriorarse después de que le hayan sido entregadas para su depósito, deberá examinarlas en la medida 
de lo razonable. 
 

El segundo apartado trata sobre la cuestión de si el depositario puede hacer uso del bien almacenado y establece que dicho 
uso sólo está permitido si el cliente lo ha consentido. En algunos casos, el bien almacenado puede perder una parte o la 
totalidad de su valor si no se usa de forma regular. En este caso, el acuerdo sobre su utilización puede considerarse implícito: 
la no utilización del bien constituiría un incumplimiento de la obligación del depositario de evitar el deterioro o la 
depreciación del bien. 

Ejemplo 3 
Se deja un caballo de carreras en un establo que no pertenece a su propietario. Independientemente de que las partes lo 
hayan acordado explícitamente, al propietario del establo le estará permitido, y le será exigido, que monte el caballo 
regularmente para mantenerlo en forma. A no ser que el cliente lo apruebe, el depositario no está autorizado a 
inscribirlo en carreras, pues esto no es necesario para mantener el estado físico del caballo. 

B. Consideración de intereses y planteamiento adoptado 

El depositario suele estar en mejor situación para adoptar medidas preventivas al objeto de evitar daños al bien durante su 
depósito. Los daños se deben evitar en la medida de lo posible, pero las medidas de protección que cabe esperar del 
depositario tienen un límite: hay daños que no pueden evitarse bajo cualquier circunstancia, o sólo lo serán a un coste muy 
alto. No resultaría razonable ni rentable exigir al depositario que tome todas las medidas preventivas posibles. 

Otra cuestión es si el depositario puede utilizar el bien entregado para su depósito. Como regla general, al depositario no se le 
permitirá hacerlo sin el consentimiento del cliente, pero la situación puede ser diferente cuando sea necesario utilizar el bien 
para evitar su deterioro. En este caso, podría alegarse que el consentimiento de su uso se considera implícito. Por otra parte, 
también cabe argumentar que si el cliente hubiera estado de acuerdo con dicho uso, le habría prestado el bien al 
“depositario”; si el cliente no indicó dicha intención, el depositario sólo está autorizado a cuidar el bien, no a utilizarlo. 

C. Resumen comparativo 



En todos los ordenamientos jurídicos el deber de diligencia obliga al depositario a asumir todas las medidas que sean 
razonables con el fin de mantener el bien en buen estado o evitar su deterioro. En Polonia, esta norma es de obligado 
cumplimiento incluso en los contratos entre empresarios; en Suecia, es así sólo si el cliente es un consumidor. El depositario 
no es responsable si al actuar con la debida diligencia no hubiera podido evitar el daño que sufrió el bien. Al determinarse el 
alcance de la diligencia que cabe esperar del depositario ha de tenerse en cuenta el precio del depósito o almacenamiento del 
bien. En todos los ordenamientos jurídicos consultados, la carga de la prueba de que los daños sufridos por el bien no fueron 
provocados por una falta de diligencia del depositario recae sobre este último. 

El uso del bien por el depositario sin el consentimiento del cliente no suele estar permitido. No obstante, en muchos 
ordenamientos jurídicos se hace una excepción en los casos en los que sea necesario utilizar el bien para su conservación. En 
estos sistemas, la utilización del bien para este fin deriva del deber de cuidado del depositario. 

D. Opción preferida 

El depositario debe cuidar de forma adecuada de los intereses del cliente durante el depósito del bien. Esto implica que 
deberá adoptar todas las medidas razonables para evitar el deterioro o la descomposición innecesaria del bien durante el 
periodo de depósito: su obligación es evitar todos los daños en el bien que puedan sortearse con relativa facilidad. 

El presente artículo puede considerarse una manifestación más detallada del Artículo 2:105 (Obligación de competencia y 
diligencia) del Título C del Libro IV. Ese artículo, que es aplicable a todos los contratos de servicio, debe tenerse en cuenta a 
la hora de determinar las obligaciones del depositario. No es necesario repetir aquí su regulación. 

En este orden de cosas, ha sido necesario establecer una norma expresa que prevea que el depositario sólo podrá utilizar el 
bien si el cliente acordó con él que el uso pueda realizarse para la conservación del bien, lo que supone, en cuanto norma 
supletoria, que la normal naturaleza del contrato de depósito no suele comprender el uso del bien. No obstante, en aquellos 
casos en los que el uso del bien sea necesario para evitar un deterioro o una descomposición del mismo o una depreciación de 
su valor, ha de considerarse que el consentimiento se ha otorgado tácitamente. Además, en estos casos, el depositario suele 
estar sujeto a menudo a una obligación explícita o implícita de utilizar el bien. 

En el caso del denominado depósito irregular de bienes genéricos, el depositario no está obligado a devolver los bienes 
originales, sino que normalmente estará autorizado para sustituirlos por otros bienes de la misma calidad y en la misma 
cantidad. En los acuerdos de depósito de bienes genéricos de estas características habitualmente el consentimiento para usar 
el bien suele ser implícito al acuerdo contractual. De hecho, puede acontecer en estos casos que el contrato sea de naturaleza 
mixta: de depósito y de arrendamiento, de depósito y préstamo o incluso de depósito y compraventa. En estas modalidades de 
contratos las normas sobre depósito resultarán aplicables, con las modificaciones necesarias, a la parte que afecte al depósito. 

Igualmente, si el cliente ha consentido de forma implícita o explícita el uso del bien (por ejemplo, porque es necesario para su 
conservación), lo más habitual es que el contrato sea de tipo mixto. A menudo, se tratará de una combinación de depósito y 
préstamo, pero también puede tratarse de depósito y transformación. 

Ejemplo 4 
Se guarda un caballo de carreras en un establo que no pertenece a su propietario. Al propietario del establo se le permite 
y se le exige que monte el caballo regularmente para mantenerlo en forma. 
 

En este supuesto, el contrato es un contrato mixto: su objeto principal es el depósito, y el secundario, el mantenimiento, en el 
sentido de transformación. Este “mantenimiento” del caballo consiste en montarlo. La naturaleza mixta del contrato implica 
que, con las modificaciones necesarias, este capítulo resulte aplicable a la parte del contrato que conlleva el depósito, 
mientras que el capítulo sobre transformación sea aplicable, asimismo con las modificaciones necesarias, a la parte del 
contrato que se refiere al mantenimiento del caballo; véase el Artículo 1:107 (Contratos mixtos) del Libro II. Puesto que tanto 
el depositario como la empresa transformadora están sujetos a la obligación de adoptar las medidas preventivas que sean 
necesarias para evitar daños o lesiones al caballo, probablemente en la práctica esto no suponga diferencia alguna. 

Si se realiza un contrato de depósito de forma gratuita o por un precio meramente simbólico, el carácter gratuito o casi 
gratuito del contrato puede influir en lo que el cliente pueda esperar del depositario. 

Ejemplo 5 
Por un precio de 0,20 €, un cliente almacena su motocicleta en un garaje antes de ir de compras. Cuando el cliente 
vuelve, la motocicleta ha desaparecido. Como el servicio se prestó de forma casi gratuita, la obligación del propietario 



del garaje de demostrar la diligencia debida no incluye la de vigilar el garaje, pero sí debe aplicar un sistema que evite 
el robo, como emitir tickets que sirvan como prueba de depósito. 

IV.C.-5:104: Devolución del bien almacenado 

(1) Sin perjuicio de las demás obligaciones de devolver el bien, el depositario debe devolverlo en la fecha 
acordada o, si se resuelve la relación contractual antes de esa fecha, en un plazo razonable desde que el 
cliente lo solicite. 

(2) El cliente debe aceptar la devolución del bien cuando finalice la obligación de almacenarlo y cuando el 
depositario solicite debidamente la aceptación de la devolución. 

(3) La aceptación por el cliente de la devolución del bien no exime al depositario, ni total ni parcialmente, de su 
responsabilidad por incumplimiento. 

(4) Si el cliente no acepta la devolución del bien en el momento previsto en virtud del apartado (2), el 
depositario tendrá derecho a vender el bien en aplicación de lo dispuesto en el Artículo 2:111 (Negativa a 
recibir un bien) del Libro III, siempre que notifique dicha intención al cliente con suficiente antelación. 

(5) Si el bien produce frutos durante el depósito, el depositario deberá entregarlos cuando devuelva el bien al 
cliente. 

(6) Si, en virtud de las normas sobre la adquisición de la propiedad, el depositario se convierte en propietario 
del bien, deberá devolver al cliente un bien de la misma clase e igual calidad y cantidad y transmitir la 
propiedad de dicho bien. Este Artículo se aplicará, con las modificaciones oportunas, al bien sustituido. 

(7) El presente Artículo se aplicará, con las modificaciones oportunas, si un tercero con derecho o autoridad 
para recibir el bien solicita su devolución. 

Comentarios 

A. Introducción 

Una de las principales características del contrato de depósito es que a su conclusión el depositario debe devolver el bien al 
cliente y, en principio, en las mismas condiciones en que lo recibió. En la práctica habitual de los contratos de depósito suele 
estipularse que en condiciones normales las dos partes tienen derecho a exigir la devolución del bien y que el mero hecho de 
que el cliente acepte este pacto no implica que el depósito se haya realizado de conformidad con el contrato. Por lo tanto, al 
aceptar la devolución del bien el cliente no pierde su derecho a resolver la relación contractual (que supone la extinción de la 
obligación de pagar el precio), ni a reclamar una indemnización por daños y perjuicios si estos existen. 

Ejemplo 1 
En un local se almacenan granos de cacao. El depositario se los devuelve al cliente a petición de este. El hecho de que 
los granos de cacao no se hayan almacenado correctamente y se hayan enmohecido no da derecho al cliente a rechazar 
su devolución. Sin embargo, sí tendrá derecho a reclamar una indemnización por los daños y perjuicios ocasionados, así 
como a resolver el contrato por causa de un incumplimiento esencial. 
 

El uso de la palabra “devolver” en este artículo no implica que el depositario tenga que llevar el bien al cliente. La regla 
general es que las obligaciones no pecuniarias (como la obligación de devolver el bien) se cumplan en el establecimiento 
comercial del deudor. Si el deudor tiene más de un establecimiento, se optará por aquel que esté más estrechamente 
relacionado con la obligación [Artículo 2:101 (Lugar de cumplimiento) del Libro III]. Por lo tanto, el lugar de devolución 
será normalmente el lugar en el que se haya almacenado el bien. Por supuesto, frecuentemente esta cuestión suele estar 
regulada por las cláusulas contractuales. 

Si debido al daño infligido por el depositario al bien objeto del depósito el cliente se negara a aceptar la devolución, pese a 
esta incidencia, estará incumpliendo de todos modos su obligación en este sentido. El apartado (4) presenta, por otra parte, un 
remedio jurídico específico para el depositario: podrá evitar la obligación de continuar almacenando el bien vendiéndoselo a 
un tercero. El depositario deberá pagar al cliente los beneficios de la venta, menos el precio del depósito. Pero para hacer esto 
el depositario habrá de contar con la autorización del cliente. 

El cliente puede pedir la devolución del bien en cualquier momento, incluso aunque todavía no haya vencido el periodo de 
vigencia del contrato de depósito. Si el cliente solicita la devolución del bien antes de que el servicio haya concluido, se trata 
de una resolución del contrato en el sentido del Artículo 2:111 (Derecho del cliente a resolver el contrato) del Título C del 
Libro IV, lo cual significa que el depositario sigue teniendo derecho a cobrar el precio del contrato. 

Ejemplo 2 



Carlos tiene almacenados 10.000 reproductores de DVD de Eric, quien es propietario de varias tiendas. Debido a un 
inesperado aumento de la demanda, las existencias de las tiendas de Eric se agotan. Aunque las partes habían acordado 
que Carlos almacenaría los reproductores de DVD por un periodo de dos meses, Eric puede reclamar la devolución 
inmediata de los reproductores de DVD, pero debe pagar el precio del depósito de los reproductores de DVD 
correspondiente a la totalidad del periodo de vigencia del contrato. 
 

Si durante el depósito el bien produce frutos, el depositario deberá igualmente devolverlos. 

Ejemplo 3 
Una granja es alcanzada por un rayo. El granjero consigue salvar sus vacas, una de las cuales está preñada. Como el 
establo ha quedado destruido, las vacas se guardan en una granja vecina. Una vez reconstruido el establo, el granjero 
reclama las vacas y el ternero nacido durante el depósito. 

B. Consideración de intereses y planteamiento adoptado 

El depositario debe almacenar el bien de conformidad con lo dispuesto en el contrato, lo cual le supondrá la asunción de 
costes y probablemente le incluso incluso le impida celebrar o ejecutar otros contratos de depósito por falta de espacio o 
capacidad de depósito. Por otra parte, al depositario le interesará poder exigir que el cliente acepte la devolución del bien, ya 
que tanto la aceptación de la devolución del bien como la negativa injustificada a aceptarla por parte del cliente dan lugar al 
vencimiento del pago. Igualmente, al cliente le interesará poder recuperar el bien cuando lo necesite. El presente artículo se 
ocupa del tratamiento jurídico de estos diferentes intereses, así como de las consecuencias de la devolución del bien: ¿aceptar 
la devolución del bien implica al mismo tiempo aceptar los daños que presente o los defectos del servicio? 

Otra cuestión es si el cliente tiene que reclamar personalmente la devolución del bien (e ir a recogerlo). En la práctica, 
frecuentemente, acontece que el cliente vende el bien a un tercero de modo que lo más normal es que ya no esté interesado en 
su devolución; en cambio, dicho tercero sí estará interesado en la devolución del bien, pero tendrá el problema de que no le 
une ningún contrato con el depositario. En esos casos, el derecho de la propiedad puede obligar a que la propiedad se 
transmita a este tercero. En este caso se plantea la cuestión de si el depositario tiene derecho a retener el bien hasta que le 
haya sido pagado el depósito. Además, el depositario deberá comprobar suficientemente que el tercero tiene efectivamente 
derecho a reclamar la devolución del bien, para evitar así que el cliente pueda alegarle el incumplimiento de la obligación de 
devolver el bien. 

Otro problema diferente se plantea si el bien acaba mezclándose con otras cosas del mismo género que son propiedad del 
depositario o de otros clientes y que, por consiguiente, ya no pueden identificarse como pertenecientes a un cliente 
determinado. En ese caso, el sistema del derecho de propiedad puede obligar a transmitir la propiedad del bien. A no ser que 
el cliente lo haya consentido de forma explícita o implícita, el depósito de bienes genéricos en virtud del cual el cliente pierda 
su propiedad no es objeto del contrato [véase el Artículo 5:105 (Conformidad) del Título C del Libro IV]. No obstante, no es 
inusual que las partes acuerden implícita o explícitamente dicho tipo de depósito. En esos casos, cabe formularse la pregunta 
acerca de qué bien debe devolverse al cliente y cómo se transmite o vuelve a transmitirse la propiedad del bien. 

C. Resumen comparativo 

Si no se ha acordado que el depósito tenga una duración determinada, el bien –junto con los frutos que pueda dar durante este 
periodo– debe devolverse cuando el cliente o el depositario así lo exija. Si el periodo de depósito está establecido en  el 
contrato, en la mayoría de los ordenamientos jurídicos se contempla que el cliente pueda exigir en cualquier caso su 
devolución anticipada, siempre que indemnice al depositario. Cuando concluya el periodo de depósito estipulado por las 
partes, el depositario tendrá derecho a exigir que el cliente acepte la devolución del bien. En algunos ordenamientos jurídicos, 
el cliente puede verse obligado por un auto judicial a aceptar la devolución anticipada del bien, si se produce una situación de 
tal envergadura, en atención a la cual, ya no sea posible exigir al depositario que lo custodie, pues ello le resultaría imposible 
o tremendamente difícil. 

Para los casos en los que el cliente no acepte la devolución del bien, en algunos países se contemplan diversas situaciones. En 
Austria, el depositario tiene derecho a continuar almacenando el bien (o a traspasárselo a un tercero para que lo haga) con 
cargo al cliente; en el primer caso, la responsabilidad del depositario se ve reducida, y el cliente será responsable de todos los 
daños que puedan derivarse de su negativa. En Alemania, la no aceptación del bien por el cliente puede llegar a suponer un 
incumplimiento, pero en cualquier caso lleva a la aplicación de la doctrina de la mora creditoris (mora del acreedor). De 
acuerdo con esta doctrina, el cliente no está sujeto a una obligación “real” de colaborar, pero no puede alegar incumplimiento 
por parte del depositario si, tras negarse a hacerlo, el bien se pierde o se deteriora y dicha pérdida o deterioro no pueden 
atribuirse al comportamiento del depositario. En España, el depositario puede pedir a los tribunales que ordenen que el bien 
se deposite en las instalaciones de un tercero. Otra posibilidad, contemplada en Austria, Inglaterra y Suecia, es que el 



depositario venda el bien. En Francia, Alemania, los Países Bajos y España, no existe dicho derecho; por supuesto, el 
depositario siempre puede acogerse a otros remedios jurídicos, tales como reclamar la indemnización por daños y perjuicios o 
exigir el cumplimiento específico de la obligación de aceptar la devolución del bien. 

D. Opción preferida 

Una vez concluido el periodo de depósito, el depositario tiene un interés legítimo en quedar liberado de la obligación de 
almacenar el bien de forma segura, y además es posible que le interese utilizar el espacio que se libere para almacenar otros 
bienes. Por lo tanto, el objetivo principal del apartado (2) es permitir que el depositario obligue al cliente a aceptar la 
devolución del bien. El apartado (4) contiene una solución para la situación en la que el cliente incumpla esta obligación: si el 
depositario ha advertido al cliente de manera suficiente y de todos modos éste se niega a aceptar la devolución del bien, el 
depositario puede venderlo y –tras restar los costes de la venta y el precio del depósito– abonar los beneficios al cliente.  Esta 
disposición constituye el complemento lógico a la devolución obligatoria del bien derivada del apartado (2). No obstante, 
dado que el cliente no es libre de rechazar el bien, la mera aceptación por su parte no puede interpretarse como una renuncia a 
ninguno de los derechos derivados del incumplimiento de las obligaciones del depositario. 

En un principio, el bien habrá de devolverse al cliente. No obstante, es posible que el cliente no desee recibir el bien, sino 
permitir que un tercero reclame la devolución del mismo. Esto sucede con frecuencia en los contratos de depósito entre 
empresarios, en los que suele ser habitual que el bien sea vendido mientras esté almacenado. De acuerdo con el presente 
artículo, el depositario está tanto autorizado como obligado a entregar el bien a dicho tercero. Sin embargo, el depositario no 
pierde el derecho a retener el bien hasta que el cliente o el tercero le haya pagado el precio del depósito, ya que la transmisión 
de la propiedad no debe traducirse en un perjuicio para el depositario. 

El presente artículo no aborda la cuestión de si el depositario se convierte en propietario de los bienes entregados para su 
depósito cuando se mezclan con otros almacenados por el depositario. No obstante, si se ha acordado ese tipo de depósito, el 
cliente no tiene derecho a recibir los mismos bienes, sino simplemente una cantidad igual de bienes del mismo tipo y de la 
misma calidad. Además, el cliente tiene derecho la propiedad de los bienes sustitutivos. La forma en la que se transmita la 
propiedad es una cuestión que corresponde, una vez más, al derecho de propiedad. 

Ejemplo 4 
Un granjero cosecha 15.000 kilogramos de grano. Como no tiene suficiente capacidad de depósito, almacena el grano 
en un enorme silo gestionado por un depositario profesional de grano. Según conoce y acepta el granjero, el silo está 
compartimentado, lo que implica que el grano no puede separarse del grano depositado por otros granjeros. Cuando el 
granjero solicite la devolución del grano, el depositario deberá devolverle (y transmitirle la propiedad) 15.000 
kilogramos de grano del mismo tipo y calidad. De acuerdo con el Artículo 5:105 (Conformidad) del Título C del Libro 
IV, esto no supone un incumplimiento, ya que al celebrar el contrato el granjero sabía que el grano se mezclaría con el 
grano entregado por otros granjeros y, por lo tanto, aceptó este método de almacenar el grano y la correspondiente 
pérdida del mismo durante el tiempo que dure el depósito. 
 

El presente artículo trata sobre la obligación del depositario de devolver el bien. Una vez le sea devuelto el bien al cliente,   
podrá determinar si el servicio se ha prestado correctamente e informar al depositario en un plazo razonable. Y lo que es más 
importante, habida cuenta de que la carga de la prueba de que el daño se produjo antes de su devolución le corresponde al 
cliente, le interesará, efectivamente, reaccionar con la rapidez suficiente e investigar si el bien presentaba algún defecto tras 
su devolución, puesto que pasado cierto tiempo le resultará muy difícil demostrar que los daños fueron producidos antes de 
su devolución. 

De acuerdo con otro artículo posterior [Artículo 5:106 (Pago del precio) del Título C del Libro IV], el precio debe abonarse 
cuando el depositario devuelva el bien. En consecuencia, la obligación de devolver el bien y la obligación de pagar el precio 
suelen cumplirse al mismo tiempo. Si el cliente se niega a pagar, el depositario podrá suspender el cumplimiento de la 
obligación de devolver el bien de acuerdo con el principio indicado en el Artículo 3:401 (Derecho a suspender el 
cumplimiento de una obligación recíproca) del Libro III, tal y como se establece expresamente en el Artículo 5:106 (Pago del 
precio) del Título C del Libro IV. Este precepto es aplicable incluso si un tercero con derecho legítimo para ello reclama la 
devolución del bien, puesto que el derecho a la retención del bien subsiste mientras el cliente o el tercero no haya pagado el 
precio del depósito. 

Las dos partes tienen que colaborar para llevar a cabo devolución del bien. Los apartados (1) y (2) del presente artículo 
prevén el grado de colaboración al que está obligada cada una de las partes. El incumplimiento de estas obligaciones da 
derecho a la otra parte a reclamar la indemnización por daños y perjuicios o a exigir el cumplimiento en forma específica. No 
obstante, estos remedios jurídicos no suponen una reparación suficiente en el caso de que el cliente se comporte 
negligentemente en la aceptación de la devolución del bien, teniendo el depositario la necesidad inmediata de poner fin al 
depósito. Por esta razón, el Artículo 2:111 (Negativa a recibir un determinado bien) del Libro III provee un remedio jurídico 
específico para el depositario, consistente en autorizarle la venta del bien, abonando los beneficios al cliente, una vez restados 



los costes soportados por la venta del bien y, por supuesto, el precio del depósito. El apartado (4) hace referencia explícita a 
esta disposición. No obstante, antes de que el depositario pueda ejercitar ese derecho, deberá advertir al cliente con una 
antelación razonable de su intención de hacerlo. De esta forma se alerta al cliente de las posibles consecuencias de negarse a 
aceptar la devolución del bien; y se le da una última oportunidad para cumplir su obligación y no perder la propiedad sobre el 
mismo. Esta obligación de advertir con una antelación razonable implica que el depositario deberá asumir las medidas que 
sean razonables para garantizar que el cliente entienda el contenido de la advertencia. 

El presente artículo no trata la cuestión sobre si la propiedad se transmite, y en qué manera esto tiene lugar, en caso de que el 
bien se haya vendido a un tercero o se haya mezclado con otros bienes almacenados por el depositario. Esas cuestiones se 
resuelven en sede de los derechos reales. Por supuesto, como estipula el apartado (2) del Artículo 2:106 (Obligación de lograr 
un resultado) del Título C del Libro IV, el bien que se devuelva deberá estar libre de toda carga y derechos de terceros que no 
existían al celebrarse el contrato. 

El derecho de cosas también determinará si el tercero tiene suficiente derecho o autoridad para recibir el bien, algo que 
normalmente será posible si este sujeto puede presentar el correspondiente justificante emitido por el depositario. 

IV.C.-5:105: Conformidad 

(1) No hay conformidad del depósito del bien con el contrato salvo que el bien se devuelva en el mismo estado 
en que se entregó al depositario. 

(2) Si, debido a la naturaleza del bien o del contrato, no cabe exigir razonablemente que el bien sea devuelto en 
el mismo estado, el depósito no será conforme al contrato si el bien no se devuelve en el estado que el 
cliente puede razonablemente esperar. 

(3) Si, dada la naturaleza del bien o del contrato, no cabe razonablemente exigir que se devuelva el mismo 
bien, el depósito no será conforme al contrato si el bien que se devuelve no está en el mismo estado que el 
que se entregó para su depósito, o si no es de la misma clase, calidad y cantidad o si la propiedad del bien 
no se transmite de conformidad con lo dispuesto en el apartado (6) del Artículo 5:104 (Devolución del bien 
almacenado) del Capítulo C del Libro IV. 

Comentarios 

A. Introducción 

El presente artículo prescribe que – salvo que, naturalmente, exista acuerdo en contrario- los contratos de depósito implican 
la obligación de lograr un resultado: normalmente, si el bien no se devuelve en el mismo estado en el que se encontraba 
cuando le fue entregado al depositario, se considera que el contrato no se ha ejecutado correctamente. El presente artículo 
permite al cliente determinar la responsabilidad del depositario. 

Ejemplo 1 
En un almacén se deposita un cargamento de DVDs. Cuando el cliente reclama que le se sean devueltos, se descubre 
que están dañados. El depositario es, en principio, responsable del incumplimiento del servicio. 
 

No obstante, el depositario dispone del recurso de demostrar que el bien no se ha devuelto en su estado original por causa de 
fuerza mayor. Por otra parte, las consecuencias negativas de esta responsabilidad estricta del depositario se ven compensadas 
en los contratos mercantiles de depósito en gran medida por la posibilidad que se brinda a las partes de limitar la 
responsabilidad al valor del bien almacenado. 

La naturaleza del bien almacenado puede implicar que pueda o deba ser devuelto en un estado diferente. En ese caso, el bien 
deberá devolverse en el estado en el que razonablemente pueda esperarse, sea en mejores o en peores condiciones de las que 
se encontraba originalmente. 

Ejemplo 2 
En un almacén se guardan plátanos ya maduros. El mero hecho de que los plátanos se hayan puesto marrones cuando 
son devueltos no significa que el depositario sea responsable, por cuanto el hecho de que los plátanos excesivamente 
maduros adopten un color marrón constituye un proceso natural. 

Ejemplo 3 



Se almacena queso para que se enmohezca. La única obligación del depositario es conservar de forma segura el queso 
sin intervenir en su proceso natural. La propia naturaleza del bien entregado para su depósito implica que el queso no 
podrá devolverse en el mismo estado en el que se encontraba cuando fue entregado. Antes bien, será devuelto en unas 
condiciones mejoradas y su valor será mayor. 

Ejemplo 4 
Debido al cierre del vertedero municipal por una huelga, la basura se lleva a un almacén de forma temporal. Dado que 
la basura se descompone de forma natural, el depositario no está obligado, evidentemente, a devolver la basura en el 
mismo estado en el que se encontraba cuando le fue entregada. 

B. Consideración de intereses y planteamiento adoptado 

Mientras que en la mayoría de los contratos de servicio las reglas de responsabilidad se limitan a obligar al prestador a hacer 
todo lo que esté en su mano para la consecución del fin previsto (obligación de medios) y las obligaciones de resultado se 
limitan fundamentalmente a las secundarias, en los contratos de depósito es normal que el cliente espere un resultado 
concreto: que el bien le sea devuelto en el estado en el que se encontraba cuando fue entregado para su depósito. En este 
sentido, el depósito implica mantener el bien libre de daños. No obstante, en algunos casos la naturaleza del bien depositado 
puede implicar que no quepa esperar la devolución del bien en su estado original. Un ejemplo importante es el depósito de 
bienes perecederos, como la fruta. 

Se plantea la cuestión de si la norma supletoria debería prever que el depositario esté sujeto a la obligación de devolver el 
bien en su estado original a no ser que ello no sea razonable dada la naturaleza del bien o, si por el contrario, debería 
contemplar sólo la obligación de hacer todo lo posible por conseguir el resultado. En la práctica, la diferencia se determina 
fundamentalmente mediante la prueba: ¿tiene el cliente que demostrar tan sólo que el bien no le fue devuelto en su estado 
original, dando pie a que el depositario alegue que se comportó con la diligencia debida y no se podía evitar que el bien 
cambiara de estado; o debe el cliente probar no sólo el cambio en el estado del bien, sino también la negligencia por parte del 
depositario? 

C. Resumen comparativo 

En algunos ordenamientos jurídicos, especialmente en Bélgica, Francia, Inglaterra y Gales, Alemania e Italia, el depositario 
está obligado a devolver el bien en el estado esperable por el cliente; a este le corresponde soportar el riesgo de deterioro o 
descomposición natural del bien, pero el depositario debe demostrar que la pérdida del bien o el daño al mismo no fue debido 
a negligencia por su parte. Otros ordenamientos jurídicos, especialmente Austria, Países Bajos y España, parten de que el 
bien debe devolverse en su estado original, junto con todos sus incrementos (frutos), pero también en este caso el riesgo del 
deterioro o de la descomposición natural del bien debe ser soportado por el cliente y, una vez más, la carga de la prueba de 
que no ha existido negligencia recae sobre el depositario. En la práctica, los dos sistemas conducen a un mismo resultado: el 
depositario está obligado a demostrar que no se le puede considerar responsable de la pérdida del bien ni de los daños que el 
mismo haya podido sufrir. 

D. Opción preferida 

El contrato determinará la forma de la que se produce el depósito: si el bien no se almacena como corresponde, el depositario 
será responsable de los daños infligidos. Además, el depositario suele estar obligado a devolver el bien en su estado original 
[apartado (2)], lo que podría considerarse una obligación de resultado, mientras que el apartado (3) especifica que cuando 
esto no sea razonable por la naturaleza del bien, sólo existe la obligación de devolver el bien en las mejores condiciones que 
cabría esperar. El apartado (4) contempla aquellos casos en los que, de conformidad con el contrato, el bien almacenado se 
mezcla con otros bienes del depositario o de terceros, en cuyo caso el depositario estará obligado a devolver al cliente la 
misma cantidad del mismo tipo y calidad, y, si fuere necesario, transmitir la propiedad del mismo. Dado que el apartado (2) 
contiene la norma principal y los apartados (3) y (4) las excepciones, la carga de la prueba contemplada en los apartados (3) y 
(4) recae en la parte que desee hacer uso de la misma; en la mayoría de los casos, será el depositario; no obstante, en el 
ejemplo 3, es el cliente. 

IV.C.-5:106: Pago del precio 



(1) El precio se abonará en el momento en que se devuelva el bien al cliente de conformidad con el Artículo 
5:104 (Devolución del bien almacenado) del Título C del Libro IV o cuando el cliente, sin tener derecho a 
ello, rechace la devolución del bien. 

(2) El depositario puede retener el bien hasta que el cliente abone el precio. Se aplicará entonces el Artículo 
3:401 (Derecho a suspender el cumplimiento de una obligación recíproca) del Libro III. 

Comentarios 

A. Introducción 

La cuestión central que este artículo contempla es el momento en el que el cliente debe pagar el precio del depósito. El 
artículo establece que lo normal es que el precio se abone cuando el bien sea devuelto al cliente. 

Ejemplo 1 
Se almacenan naranjas en un almacén. A petición del cliente, el depositario le devuelve las naranjas. El pago deberá 
hacerse efectivo cuando el cliente acepte la devolución. 
 

No obstante, como el cliente no tiene derecho a rechazar la devolución del bien, no debería poder impedir que el depositario 
ejerza su derecho a cobrar rechazando la devolución. Para evitarlo, el artículo prevé que el derecho a cobrar será efectivo 
aunque el cliente se niegue a aceptar la devolución del bien. No obstante, esto no significa que el cliente deba pagar el precio 
del depósito bajo cualquier circunstancia. Si el cliente resuelve el contrato por un incumplimiento esencial del depositario, la 
obligación de pago se extingue; y si ya se ha efectuado, podrá reclamar su devolución. 

La norma que contiene este artículo es de carácter supletorio; las partes son libres de excluirla, algo que en la realidad 
práctica sucede a menudo, sobre todo en el caso de los contratos de depósito por un periodo de tiempo relativamente largo. 

Ejemplo 2 
Se almacenan naranjas en un almacén. Las partes han acordado el pago por cada mes que las naranjas permanezcan 
almacenadas. Según el acuerdo contractual entre las partes, el pago vence al principio de cada mes. 

B. Consideración de intereses y planteamiento adoptado 

Las normas generales del Libro III parten de la premisa de que ambas partes cumplirán sus obligaciones de forma simultánea. 
En los contratos de depósito, que por definición propia implican que el depositario deberá cumplir su obligación principal 
durante un periodo de tiempo relativamente prolongado, la ejecución simultánea significaría que el cliente se encontraría 
también sujeto a una obligación continua de cumplimiento (es decir, de pago), lo que no resultaría muy práctico. Por tanto, 
normalmente una de las dos partes está obligada a cumplir primero sin tener ninguna certeza de que la otra parte tenga la 
intención de cumplir también. Por lo tanto, es necesario decidir si dicha incertidumbre debe soportarla el depositario o el 
cliente. Se podría alcanzar una posición de equilibrio si el cliente pagara una parte del precio al terminar o antes del comienzo 
de cada nuevo periodo. De esta forma, se reduciría el riesgo soportado por la parte que cumple primero su obligación. 

C. Resumen comparativo 

En la mayoría de los ordenamientos jurídicos, el precio del depósito es pagadero cuando concluya el contrato, aunque todos 
los ordenamientos jurídicos consienten que las partes puedan acordar un momento diferente para el pago, como suele 
acontecer con bastante frecuencia. En el caso del depósito mercantil, por ejemplo, es más corriente el acuerdo contractual en 
virtud del cual el pago se hará efectivo por cada periodo de depósito. 

En caso de impago por parte del cliente, la mayoría de los ordenamientos jurídicos contemplan el derecho del depositario a 
retener el bien; no obstante, existen excepciones como en los ordenamientos de Austria e Inglaterra y Gales. 

D. Opción preferida 



El presente artículo sigue la tendencia general de los ordenamientos jurídicos europeos en el sentido de que el pago debe 
hacerse efectivo cuando el depositario devuelva el bien; en consecuencia, el depositario deberá cumplir su obligación 
primero. No obstante, para evitar que soporte en su totalidad el riesgo de un incumplimiento por parte del cliente, se le otorga 
al depositario el derecho específico a retener el bien. Asimismo, tratándose de una norma supletoria, las partes pueden 
acordar hacer efectivo el pago en un momento diferente. Cuando los contratos sean por un periodo de tiempo indefinido, 
como es el caso de los contratos comerciales de depósito, las partes suelen llegar a acuerdos diferentes sobre el momento en 
el que se debe hacer efectivo el pago. 

IV.C.-5:107: Obligación de informar después del depósito 

Una vez concluido el depósito, el depositario debe informar al cliente: 
(a) de cualquier daño producido en el bien durante el depósito; y 
(b) de las medidas preventivas necesarias que el cliente debe adoptar antes de utilizar o transportar el bien, 

salvo que sea razonable suponer que el cliente conoce ya la necesidad de adoptar dichas medidas. 

Comentarios 

A. Introducción 

Este artículo impone al depositario la obligación concreta de facilitar al cliente dos tipos diferentes de información. En primer 
lugar, debe informarle si el bien, por algún motivo, ha resultado dañado. Esto es especialmente importante si existe la 
posibilidad de que el cliente no perciba los daños de forma inmediata y corra el riesgo de que los bienes sufran daños 
mayores si no adopta rápidamente las medidas adecuadas. 

Ejemplo 1 
Una empresa de informática ha almacenado los archivos electrónicos de los pacientes de un hospital. Durante su 
depósito, se produce un corte de luz que daña el ordenador central de la empresa y parte de los archivos. El hospital sólo 
podrá apreciar los daños si busca específicamente la información contenida en los archivos dañados. La empresa 
informática está obligada a notificar estos daños al hospital; una vez informado, el hospital podrá intentar recuperar las 
copias de seguridad que haya conservado. Si no se advierte debidamente al hospital es muy probable que dichas copias 
de seguridad se acaben borrando. 
 

En segundo lugar, es posible que el depositario también deba advertir al cliente de las precauciones que debe tomar antes de 
transportar o utilizar el bien. Pero esto no será necesario si cabe esperar que el cliente es consciente de ellas. 

Ejemplo 2 
Una mujer lleva sus muebles a un almacén, incluido un frigorífico, de forma temporal, porque se ha marchado de su 
antigua casa, pero todavía no ha podido entrar en la nueva, que está recién construida. Como el depositario sabe, los 
frigoríficos no deben utilizarse durante dos o tres días después de ser trasladados de un sitio a otro. El depositario está 
obligado, en principio, a advertir de esto a la clienta cuando le devuelva el frigorífico, salvo que quepa suponer que la 
clienta ya es consciente de ello. Siendo esto último lo más probable, lo lógico es que el depositario no esté obligado a 
advertir a la clienta. 

B. Consideración de intereses y planteamiento adoptado 

Durante el depósito, pueden producirse una multitud de circunstancias que afecten al bien, incluso que sufra daños. Lo 
normal es que el cliente los detecte al recuperar el bien o poco después. Sin embargo, ciertos tipos de daños pueden quedar 
ocultos al cliente, pero el depositario ser consciente de ellos por su experiencia profesional o por tener conocimiento del 
evento que ha provocado los mismos. Si el depositario no informa al cliente, éste no podrá adoptar las medidas necesarias 
para controlar los daños, los cuales incluso pueden aumentar considerablemente. Por otra parte, imponer al depositario la 
obligación de notificar al cliente los daños ocurridos durante el depósito, significa al mismo tiempo que es probable que tenga 
que informar de que ha incumplido una obligación contractual. 

Una segunda cuestión es si el depositario debería estar obligado a advertir de los posibles peligros al utilizar o transportar el 
bien devuelto. Al respecto, podría alegarse que si el depositario ha cuidado del bien adecuadamente y lo devuelve sin daños, 
habrá cumplido con todas sus obligaciones derivadas del depósito. Por contra, podría afirmar que las obligaciones del 
depositario de cuidar debidamente del bien, de actuar de buena fe y de tratar al cliente de forma justa le obligan a advertir a 



éste de peligros que existan cuando sea consciente de ellos, incluso si dichos peligros no tienen nada que ver con el 
cumplimiento del servicio. Una solución intermedia consistiría en considerar que este deber de advertir sólo existe si el 
cliente no tiene motivos para ser consciente de estos peligros. 

C. Resumen comparativo 

En la mayoría de los ordenamientos jurídicos, la obligación de informar al cliente sobre el estado del bien y sobre las 
precauciones necesarias para utilizarlo y transportarlo puede derivarse en muchos casos del deber de diligencia del 
depositario o del principio de buena fe. En España, dicha obligación se establece de forma explícita si el cliente es un 
consumidor. Además, en varios ordenamientos jurídicos, como Austria, Inglaterra y de nuevo España, el depositario debe 
informar al cliente de cualquier daño sufrido por el bien durante su depósito. 

D. Opción preferida 

En el caso de que se hayan producido daños durante el depósito, el depositario deberá notificar su existencia al cliente antes o 
en el momento de la devolución del bien. Si le informa debidamente, el cliente podrá tomar las medidas adecuadas para evitar 
que se produzcan más daños. Esta disposición es válida aunque signifique que el depositario tenga con ello que informar al 
cliente de un incumplimiento que puede dar lugar a algún tipo de responsabilidad por su parte. No obstante, se debe señalar 
que si el depositario informa debidamente al cliente y este adopta las medidas adecuadas a tiempo, podrá limitar el alcance de 
los daños. De esta forma, la indemnización por daños y perjuicios que habría de pagar el depositario sería menor, bien porque 
no han llegado a producirse todos los daños previsibles, o bien porque parte de ellos deberían haber sido evitados por el 
cliente, de modo que esa parte de los daños se atribuirá finalmente al cliente y no al depositario. 

Por supuesto, el depositario sólo está obligado a informar al cliente de los daños y de los peligros concretos de los que sea 
consciente. En el caso de que el bien entregado esté sellado, no le está permitido romper el sello, por lo que no puede 
examinar el bien. En consecuencia, por lo que se refiere al depósito de bienes sellados, las obligaciones contempladas en este 
artículo han de quedar circunscritas a aquellos casos en los que el sello estaba roto o en los que los daños podían apreciarse a 
simple vista. 

Ejemplo 3 
Una empresa se está preparando para trasladarse de un edificio a otro. Tiene archivos confidenciales y materiales de 
oficina almacenados en un contenedor de madera sellado. El depositario no puede, ni debe, investigar los contenidos del 
contenedor y, por tanto, eventualmente no tendría que informar sobre el hecho de que la pecera del cliente, almacenada 
en el contenedor, se ha roto durante su transporte. No obstante, el depositario sí deberá informar al cliente de que el 
contenedor de madera y todos sus contenidos fueron destruidos por un incendio ocurrido en el lugar en el que se 
almacenaba el contendedor. 
 

En caso de que el depositario sea consciente de los peligros que entraña el bien, aunque sean inherentes, está obligado a 
advertir al cliente de las medidas preventivas que debe tomar para transportarlo o utilizarlo. El motivo de dicha obligación es 
que puede que el depositario sea consciente de los peligros, pero el cliente no. Sin embargo, no sería justo ni razonable 
sobrecargar al depositario con la obligación de advertir al cliente de peligros que cabe esperar que este último conozca. 

Tanto la obligación de informar contemplada en el apartado (1) como la obligación de advertir contemplada en el apartado 
(2) han de cumplirse en el momento de la terminación del depósito o inmediatamente después. Esta regla es aplicable aunque 
el depósito se suspenda temporalmente, mientras el contrato siga vigente; pero también, lo que es más importante, después de 
que se haya puesto fin a la relación contractual por cualquier motivo. 

IV.C.-5:108: Riesgos 

(1) El presente Artículo es aplicable si el bien resulta destruido o dañado debido a un suceso que el depositario 
no podría haber evitado o superado y no se le puede exigir responsabilidad alguna por su destrucción o 
daño. 

(2) Si, antes de que ocurra dicho suceso, el depositario notifica al cliente que debe aceptar la devolución del 
bien, este deberá abonar el precio. El precio es exigible cuando el depositario devuelva lo que quede del 
bien o cuando el cliente indique al depositario que rechaza lo que queda del mismo. 



(3) Si, antes de que ocurra dicho suceso, el depositario no notifica al cliente que debe aceptar la devolución del 
bien: 
(a) si las partes hubieran acordado que se pagaría al depositario por cada periodo transcurrido, el cliente 

deberá abonar el precio correspondiente a cada periodo transcurrido antes de que ocurriera el suceso; 
(b) si aún es posible que el depositario cumpla las obligaciones previstas en el contrato, deberá continuar 

con el cumplimiento, sin perjuicio del derecho del cliente a resolver la relación contractual en virtud del 
Artículo 2:111 (Derecho del cliente a resolver el contrato) del Título C del Libro IV; 

(c) si el depositario ya no pudiera cumplir las obligaciones previstas en el contrato, el cliente no tendrá que 
pagar el servicio prestado, salvo que el depositario tenga derecho a recibir un precio según lo 
dispuesto en el subapartado (a); el depositario deberá devolver al cliente lo que quede del bien, salvo 
que el cliente indique que rechaza lo que queda del mismo. 

(4) Si el cliente indica al depositario que rechaza lo que queda del bien, éste podrá deshacerse de él con cargo 
al cliente. 

Comentarios 

A. Introducción 

En ocasiones, el bien entregado para su depósito resulta dañado o destruido sin culpa o motivo atribuible al depositario. 
Según el artículo anterior, esta circunstancia debe ser notificada al cliente en el momento de la devolución del bien. Si el 
depositario demuestra que el daño o la destrucción del bien fue provocado por un acontecimiento que estaba fuera de su 
control, no es responsable y corresponde al cliente soportarlo; sin embargo, no está claro, si aún así, el cliente deberá pagar el 
servicio de depósito. 

En este artículo no se tratan de la misma manera las situaciones en las que el cliente ha solicitado la devolución del bien o el 
depositario le ha informado de que debe aceptarla frente a aquellas otras situaciones en las que no se han producido estas 
circunstancias. En el primer caso, el cliente debe soporta las consecuencias del incidente y sigue estando obligado a pagar el 
precio del servicio prestado, aunque ya no pueda disfrutar del bien. 

Ejemplo 1 
Un cargamento de 1.000 reproductores de DVD se lleva a un almacén durante dos meses. Al cabo de los dos meses, el 
depositario exige al cliente que se lleve los reproductores de DVD, ya que necesita espacio para almacenar otros bienes. 
Antes de que el cliente los recoja, un rayo alcanza al almacén, provocando un incendio en el que los reproductores de 
DVD resultan dañados. El depositario sólo está obligado a devolver los restos de los reproductores si el cliente sigue 
interesado en ellos, pero el cliente debe pagar el precio del servicio prestado. 

En este último caso se debe hacer otra distinción en atención a la posibilidad de que todavía pueda prestarse el servicio. En el 
caso de que todavía sea posible (y razonable) prolongar el depósito del bien, el depositario deberá continuar con el depósito, a 
no ser que el cliente resuelva la relación contractual. 

Ejemplo 2 
Un cargamento de 1.000 reproductores de DVD se lleva a un almacén durante dos meses. Antes de que concluya el 
periodo contractual, se produce un incendio. El agua utilizada al apagarlo daña los reproductores, pero sin destruirlos. 
Salvo que el cliente resuelva la relación contractual, el depositario debe continuar almacenándolos. 
 

En el caso de que no sea posible seguir almacenando el bien, el depositario no tendrá derecho a la retribución, y deberá 
devolver el bien (o lo que quede de él) al cliente, si este así lo desea. 

Ejemplo 3 
Los reproductores de DVD resultan tan dañados que ya no pueden utilizarse. En este caso, el depositario debe devolver 
los restos de los reproductores al cliente, si este así lo desea, pero no tiene derecho a cobrar. 
 

Como los contratos de depósito son contratos a largo plazo, las partes suelen acordar en muchas ocasiones el pago por 
periodos determinados. El cliente está obligado a realizar los pagos correspondientes a los periodos vencidos, aunque en el 
futuro no vaya a ser posible cumplir con las obligaciones. 

Ejemplo 4 
Un cargamento de 1.000 reproductores de DVD se lleva a un almacén durante dos meses. Las partes han acordado que 
el pago se efectuará por mensualidades y que deberá hacerse efectivo a mes vencido. Cuando ha transcurrido 



exactamente un mes, se produce un incendio, que destruye la totalidad del cargamento. El cliente sólo debe pagar el 
primer mes de depósito. 

B. Consideración de intereses 

La principal cuestión a la que se debe dar respuesta en esta ocasión es quién debe soportar las consecuencias de la destrucción 
o el deterioro del bien. En la mayoría de los supuestos, las causas del incumplimiento podrán atribuirse a una de las partes. 
Los daños provocados por los desastres naturales, como desprendimientos de tierras o inundaciones, por ejemplo, suelen 
producirse hoy en día con menos frecuencia que en el pasado, ya que tanto las autoridades como los depositarios han de 
tomar las medidas preventivas adecuadas (no tomarlas, cuando existe una obligación hacerlo, supondría un incumplimiento 
por parte del depositario). No obstante, en los casos en los que a pesar de todo se produzcan dichos daños, sin que el 
depositario haya incumplido ninguna obligación, es necesario resolver esta cuestión. 

En este sentido, también se plantea la cuestión de si el depositario aún así puede exigir al cliente que cumpla su obligación de 
pagar el precio del contrato cuando el bien ha quedado destruido o dañado debido a un incidente del que no pueda ser 
considerado responsable. 

D. Opción preferida 

El presente artículo tiene una importancia práctica limitada. Muchos sucesos que en el pasado se consideraban impredecibles 
o insuperables son hoy en día susceptibles de ser prevenidos a un coste razonable. En consecuencia, el depositario está sujeto 
a obligaciones muy amplias para proteger el bien de las consecuencias derivadas de sucesos ajenos. Sin embargo, todavía es 
posible que se produzcan acontecimientos inesperados de los que el depositario no pueda ser considerado responsable. 

El apartado (1) establece cuándo este artículo es de aplicación. En síntesis, se debe producir un suceso inesperado y el 
depositario no debe ser responsable de la destrucción o del daño resultante. 

Si el cliente o el depositario ya habían acordado la devolución del bien, pero el cliente todavía no lo había recogido, será el 
cliente quien deba soportar las consecuencias del infortunio y pagar el precio por el servicio prestado; esta consecuencia se 
debe a que el único motivo por el que el depositario todavía tenía el bien en su poder era porque el cliente aún no lo había 
recogido. En esos casos se considera justo que el cliente deba soportar las consecuencias. 

Si se produce un acontecimiento indeseado cuando todavía no se ha comunicado a la otra parte la intención de que el bien sea 
devuelto, las consecuencias de ello se rigen por las reglas del Artículo 3:104 (Exoneración por imposibilidad del 
cumplimiento) del Libro III. Si la responsabilidad del depositario no puede excluirse en virtud de este artículo y todavía 
resulta posible (y razonable) prolongar el depósito, el depositario deberá conservar el bien a no ser que el cliente resuelva la 
relación contractual. Si el depositario continúa almacenando el bien, tiene derecho a percibir el pago acordado en el contrato; 
si el cliente lo resuelve, el depositario tiene derecho al valor de los servicios ya prestados (Apartado (2) del Artículo 2:111 
(Derecho del cliente a resolver el contrato) del Título C del Libro IV). Si las partes habían acordado el pago por periodos, el 
cliente sólo deberá pagar los periodos vencidos antes de que se produjera el suceso. Si ya no resulta posible o razonable 
seguir almacenando el bien, el depositario no tendrá derecho a percibir ninguna retribución, y deberá devolver el bien (o lo 
que quede de él) al cliente, si este así lo deseara. No obstante, como los contratos de depósito normalmente son de larga 
duración, las partes suelen acordar el pago por periodos. 

Al contrario de lo que ocurre con los contratos de construcción y salvo que el bien se mezcle con otros, el propietario del bien 
suele ser el cliente. Por lo tanto, en los contratos de depósito nunca se produce ninguna situación en la que el riesgo recaiga 
completamente sobre el depositario, ya que el riesgo de la pérdida del bien en sí mismo recae sobre el propietario del bien 
(res perit domino). Así, normalmente será el cliente, en su calidad de propietario, quien deberá soportar la pérdida total del 
bien. El presente artículo se ocupa principalmente del efecto de la destrucción o de los daños en relación con la obligación de 
pagar el precio por el depósito. 

IV.C.-5:109: Limitación de responsabilidad 

En los contratos entre empresarios o profesionales, se presume que las cláusulas que limiten al valor del bien la 
responsabilidad del depositario en caso de incumplimiento son justas a los efectos del Artículo 9:405 (Significado 
de "abusivo" en contratos entre empresarios) del Libro II, salvo en el caso de que limite la responsabilidad por los 
daños causados intencionadamente o por conducta gravemente negligente por parte del depositario o tercero de 
cuyos actos deba responder éste. 



 

Comentarios 

A. Introducción 

El presente artículo crea un apoyo relativamente seguro para un tipo específico de cláusula de limitación en los contratos de 
depósito. Si en un contrato entre empresarios la responsabilidad del depositario se limita al valor del bien antes de su 
depósito, dicha cláusula se considerará justa a los efectos del Artículo 9:405 (Significado de "abusivo" en contratos entre 
empresas) del Libro II, que trata las cláusulas abusivas en los contratos entre empresarios. 

Ejemplo 1 
Una empresa especializada en mejorar productos alimenticios cosecha 15.000 kilogramos de cereales modificados 
genéticamente. Dado que no tiene capacidad para almacenarlos, los almacena en un enorme silo operado por un 
depositario profesional de cereales.  En el momento del depósito, los cereales genéticamente modificados no son aptos 
para el consumo ni para la distribución en la cadena alimentaria. Debido a un comportamiento negligente de uno de los 
empleados del depositario, el cereal se mezcla por accidente con cereal normal y es vendido como semillas de cultivo. 
Cuando se descubre el error, se ha echado a perder la cosecha de 2.000 agricultores, que exigen al productor del grano 
genéticamente modificado indemnizaciones por daños en virtud de la normativa pública que establece que el productor 
de grano es enteramente responsable de cualquier daño causado por el cereal antes de su aprobación para ser distribuido 
en la cadena alimentaria. Cuando el productor le pide una indemnización por daños al depositario, éste alega una 
condición general del contrato que limita la responsabilidad al valor de mercado de los cereales en el momento de su 
depósito. 
 

Como quiera que tanto el productor como el depositario actúan en el marco de su actividad, se presupone que la cláusula 
limitativa de responsabilidad es justa. 

Esta presunción no será de aplicación en la medida en que la cláusula restrinja la responsabilidad por los daños causados 
intencionadamente o por un comportamiento gravemente negligente por parte del depositario o de cualquier persona de cuyos 
actos deba responder.  

Ejemplo 2 
Una gran empresa petrolera tiene 10.000 barriles de petróleo almacenados de manera temporal en los almacenes de una 
refinería industrial. Las condiciones generales del depositario forman parte del contrato e incluyen una cláusula que 
limita la responsabilidad de la refinería al valor del petróleo en el momento de su depósito. Un empleado de la refinería, 
incumpliendo las normas de seguridad, se fuma un cigarrillo y tira la colilla. Esto causa la explosión de los barriles de 
petróleo, que origina un incendio en la refinería. 
 

Dado que en este caso la acción del empleado puede considerarse un comportamiento gravemente negligente, no es de 
aplicación la presunción del presente artículo; la cuestión sobre si la cláusula es injusta o no en relación con la situación de 
que se trate deberá deslindarse en virtud de las reglas generales sobre cláusulas abusivas en los contratos entre empresarios. 

B. Consideración de intereses y planteamiento aplicado 

En la Sección 4 del Libro II encontramos las reglas generales sobre las cláusulas abusivas. Sin embargo, ello conduce a 
valorar caso por caso las cláusulas de exoneración y de responsabilidad, causando incertidumbre con respecto a la validez de 
las mismas. En consecuencia, las partes tienen interés en plantear la cuestión sobre si se podrá o no invocar una cláusula de 
limitación de responsabilidad. La práctica negocial se vería ciertamente beneficiada si hubiese más directrices al respecto. 
Por estas razones, surge la cuestión acerca de si el presente capítulo debería contener una especificación de la norma general 
en virtud de la cual se indique si estas cláusulas concretas se consideran justas en el marco del contrato de depósito. Otra 
cuestión sería dilucidar si estas cláusulas también habrían de mantenerse en caso de que el daño hubiese sido causado de 
manera intencionada o como resultado de una conducta gravemente negligente. Por otra parte, introducir semejante regla 
restaría flexibilidad a las reglas generales relativas a las cláusulas abusivas. Además, se podría argumentar en contra que con 
ello se generaría la necesidad de distinguir entre contratos entre empresarios y contratos de bienes de consumo. 

C. Opción elegida 



En la actualidad, los ordenamientos jurídicos están divididos según la aceptabilidad de las cláusulas de limitación. En este 
capítulo se ha optado por una solución intermedia consistente en introducir el llamado “puerto seguro” para los contratos 
mercantiles de depósito. En el marco de dichos contratos se presupone que la cláusula de limitación de la responsabilidad del 
depositario por incumplimiento al valor del bien antes de su depósito es justa y razonable. No obstante, esta presunción no 
suele aplicarse con mucha frecuencia. En primer lugar, porque se excluye directamente su aplicación cuando se limita la 
responsabilidad por daños causados de manera intencionada o por una conducta gravemente negligente. En este punto, no es 
dable argumentar que una cláusula que limite o no reconozca la responsabilidad debería considerarse siempre o normalmente 
como justa. Por tanto, se deben excluir del presente artículo las cláusulas que exoneren de la responsabilidad por daños 
causados intencionadamente o por negligencia grave. La eficacia de estas cláusulas se determinará a la luz de las reglas 
generales sobre las cláusulas abusivas. 

En segundo lugar, el cliente puede demostrar que, pese a lo dispuesto en este artículo, en el caso concreto la cláusula no debe 
de ser considerada justa. Será difícil probarlo, pero no es del todo absurdo. Este artículo no pretende otra cosa que ofrecer a la 
práctica de los negocios normas estrictas y ágiles en relación con una de las cláusulas de exclusión o limitación de 
responsabilidad más importantes en el marco de los contratos de depósito. Y a ello coadyuva la aceptación sin ambages de la 
prueba en contrario. 

En tercer lugar, la presunción sólo se aplica a los contratos entre empresarios. En los contratos de consumo, el daño sufrido 
por el incumplimiento del depositario suele ser bastante limitado. Con frecuencia, tanto el alcance del daño como los riesgos 
que ello conlleva no son tan extremos como para que el depositario no pueda soportarlos. Por lo tanto, no hay motivo 
suficiente para introducir un “puerto seguro” para este tipo de casos. Esto no significa que no se pueda aceptar la cláusula que 
limite la responsabilidad en los contratos con consumidores; pero en estos casos habrá de determinarse si la cláusula de que 
se trate es eficaz o no de acuerdo con las reglas generales sobre cláusulas abusivas.  

 

IV.C.-5:110: Responsabilidad del hotelero 

(1) Los hoteleros son responsables, en calidad de depositarios, de cualquier daño, destrucción o pérdida que 
pueda sufrir un bien llevado al hotel por cualquier huésped que se aloje en el mismo. 

(2) A los efectos de lo dispuesto en el apartado (1), se considera que un bien ha sido llevado al hotel: 
(a) si se encuentra en el hotel mientras el huésped tenía el uso de una habitación en el mismo;  
(b) si el hotelero o una persona de cuyos actos deba éste responder se hace cargo de él fuera del hotel 

durante el periodo en que el huésped tiene el uso de una habitación en el mismo; o 
(c) si el hotelero o una persona de cuyos actos deba éste responder se hace cargo de él, dentro o fuera del 

hotel, durante un periodo razonable antes o después del periodo durante el que el huésped tiene el uso 
de una habitación en el hotel. 

(3) No se podrá exigir responsabilidad alguna al hotelero si el daño, destrucción o pérdida del bien son causados 
por: 
(a) un huésped o cualquier persona que lo acompañe o visite o esté empleada por él;  
(b) un obstáculo ajeno a la voluntad del hotelero; o 
(c) la naturaleza del bien. 

(4) Las cláusulas que excluyan o limiten la responsabilidad del hotelero se considerarán abusivas a los efectos 
de la Sección 4 del Capítulo 9 del Libro II si excluyen o limitan la responsabilidad cuando el hotelero, o una 
persona de cuyos actos deba éste responder, causa el daño, destrucción o pérdida intencionadamente o 
por conducta gravemente negligente. 

(5) Salvo en el caso de que el daño, destrucción o pérdida sean causados intencionadamente o por conducta 
gravemente negligente del hotelero o de una persona de cuyos actos deba éste responder, el huésped 
deberá informar al hotelero del daño, destrucción o pérdida sin demora indebida. Si el huésped no informa 
al hotelero en un plazo razonable, no se podrá exigir a éste responsabilidad alguna. 

(6) El hotelero puede retener el bien al que se hace referencia en el apartado (1) hasta que el invitado haya 
satisfecho las obligaciones que tenga con el hotelero relativas a alojamiento, comida, bebida y servicios 
solicitados prestados al huésped por el hotelero en el ejercicio de su industria. 

(7) El presente Artículo no se aplica si se celebra un contrato expreso de depósito entre el hotelero y un huésped 
que tenga por objeto un bien llevado al hotel. Se entiende celebrado un contrato expreso de depósito 
cuando se entrega un bien para su depósito al hotelero y éste lo acepta para ese fin.  

 

Comentarios 



A. Introducción 

Este artículo trata la responsabilidad general de los hoteleros por pérdida o daño a los bienes llevados al hotel por los clientes 
alojados en el mismo. No se refiere a los casos en los que exista un contrato de depósito especial entre el cliente y el hotel 
[apartado (6)]. Dichos casos son bastante comunes. 

Ejemplo 1 
Un hotel vienés ofrece a sus clientes la posibilidad de almacenar objetos de valor en su caja fuerte. Una clienta entrega 
su pasaporte, dinero y un billete de avión al hotelero para que lo guarde en la caja fuerte. 

Ejemplo 2 
Un cliente se aloja tres noches en un hotel en Roma. Dado que el día de su marcha el avión no sale hasta las seis de la 
tarde, le pregunta al hotelero si puede dejar su equipaje en el hotel. Este se ofrece a guardárselo en una habitación 
especial. 
 

Según el Apartado (6), los dos casos descritos anteriormente no entran dentro del ámbito del presente artículo, pero sí dentro 
del resto de este capítulo. Lo mismo ocurre cuando se guarda dinero en la caja fuerte del hotel, como se desprende de la 
última frase del apartado. 

No es habitual celebrar un contrato expreso de depósito para bienes depositados en la habitación de un hotel, ni siquiera si el 
bien se guarda en la caja fuerte de la habitación, por cuanto el hotel no está en posición de supervisar el contenido de la 
misma. No obstante, el presente artículo establece que el hotelero debe ser tratado como el depositario con respecto a los 
bienes que el cliente haya llevado con él al hotel. Esto significa que, en la medida de lo posible, son aplicables las 
obligaciones mencionadas en los artículos anteriores. Nótese que sólo se trata al hotelero como depositario en relación con el 
bien “llevado al hotel” por el cliente. Del Apartado (2) se desprende que se considera que se ha llevado un bien al hotel si lo 
lleva un cliente a la habitación del huésped, o si está fuera del hotel pero el hotelero ha aceptado responsabilizarse de él. 

Ejemplo 3 
Una huésped lleva una maleta a su habitación y deja el coche, con el permiso del hotelero, en el aparcamiento vigilado 
del hotel. Tanto la maleta como el coche han sido llevados al hotel. Si el coche fuese aparcado en la calle, el hotelero 
sería igualmente responsable del mismo y de su contenido. 

 

Además, también sería responsable en caso de que la huésped saque cosas del coche y las lleve a su habitación. Por tanto, 
también se considera que esos bienes han sido llevados al hotel en el periodo anterior o posterior al momento en el que la 
huésped se ha registrado en el hotel y ha ido a su habitación, y en el que ha pagado y se ha marchado. 

Ejemplo 4 
Un cliente quiere registrarse en un hotel. Un carterista le roba la cartera en el vestíbulo del hotel. El hotel es responsable 
si no ha tomado las medidas oportunas para evitar dicho robo. 
 

El hotel sólo es responsable, por supuesto, si podía o debía haber evitado que ocurran sustracciones o daños en los bienes 
llevados al hotel. 

Ejemplo 5 
Una cartera es robada en la habitación de un cliente. El hotelero no es responsable si la cartera ha sido robada por un 
visitante que ha entrado en la habitación con el consentimiento del cliente, pero sí lo es si ha sido un camarero quien se 
la ha llevado. 

Ejemplo 6 
Hay un incendio en un hotel. Los trabajadores del hotel lo apagan enseguida, pero una habitación queda completamente 
destruida, junto con los bienes que el cliente tenía en ella. Salvo que el daño pueda atribuirse de algún modo a un fallo 
causado por el hotelero (por ejemplo, no haber tomado las suficientes medidas de prevención contra incendios), el 
hotelero no es responsable del daño. 

Ejemplo 7 
Un huésped lleva unos plátanos demasiado maduros a su habitación. Evidentemente, el hecho de que los plátanos se 
pudran si el cliente no se los come de inmediato se debe a la naturaleza del bien. El hotelero no es responsable si los 
plátanos se pudren, ni si causan algún daño a los demás bienes del cliente. 



B. Consideración de intereses y planteamiento aplicado 

El presente capítulo se ocupa fundamentalmente de los contratos en los que el depósito es el principal objeto del contrato. A 
menudo, el depósito va de la mano de otro servicio. Si sólo existe un contrato, la regla general sobre los contratos mixtos 
(Artículo 1:107 (Contratos mixtos) del Libro II) supone que las normas de este capítulo son de aplicación a la parte de 
depósito del contrato, con las  modificaciones oportunas. Una situación típica en la que existe una combinación de servicios 
es aquella en la que se almacenan objetos de valor en la caja fuerte de un hotel, o cuando se guarda equipaje de manera 
temporal en una habitación especial después de que el cliente ya haya dejado su habitación. Podría argumentarse que cabría 
aplicar las normas sobre el depósito, aunque adaptadas al caso, teniéndose en cuenta que el depósito es sólo una obligación 
secundaria en virtud de un contrato más amplio cuya principal obligación es el suministro de servicios de alojamiento. Por 
otro lado, también se podría argumentar que, en dicho caso, las partes habrían celebrado dos contratos independientes: uno 
sólo para el alojamiento, regido por el Capítulo 2 (Normas aplicables a los contratos de servicios en general), y otro contrato 
de depósito para el depósito de los objetos de valor o el equipaje. No obstante, podría ponerse en duda que las normas de 
depósito deban aplicarse al supuesto en el que el hotelero, a petición del cliente, almacene el dinero de éste en la caja de 
seguridad del hotel, dado que el presente capítulo no suele ser de aplicación para el depósito de dinero (Artículo 5:101 
(Ámbito) del Título C del Libro IV). Por otra parte, el motivo por el que no se aplican las normas del depósito en el caso del 
dinero es que, normalmente, existe una normativa específica para dichos contratos. No obstante, estas normas no son de 
aplicación cuando, durante el curso del contrato celebrado con el hotelero, se guarde dinero en la caja fuerte del hotel. 

También puede surgir un segundo problema en estos tipos de contratos: ¿es responsable el hotelero de los daños sufridos por 
los bienes del cliente mientras éste se encuentre alojado en el hotel? La pregunta es difícil de responder. El hotelero no puede 
controlar los bienes que están en la habitación, de lo que se desprende que, con respecto a dichos bienes, no actúa como el 
depositario. Por lo tanto, podría decirse que el presente capítulo no debería establecer la responsabilidad del hotelero. Por otra 
parte, tradicionalmente la responsabilidad del hotelero sobre los bienes llevados al hotel por el cliente ha sido regulada del 
mismo modo, o de manera muy parecida, a la responsabilidad del depositario. Además, dado que el hotelero suele 
proporcionar servicios de limpieza y, por tanto, tiene acceso a la habitación aunque el cliente la haya cerrado con llave, existe 
una probabilidad seria de que el daño sufrido por el bien llevado al hotel haya sido causado por el hotelero o por un empleado 
suyo. Por lo tanto, la situación no es tan distinta a la del depósito real. Por consiguiente, podría decirse que el presente 
capítulo debería contener una disposición acerca de la responsabilidad de los hoteleros, que regulase esta materia de forma 
análoga a la responsabilidad de los depositarios. 

Con la inclusión de una disposición legal específica acerca de esta materia, ha de tenerse en cuenta igualmente que el hotelero 
sólo ha de ser responsable del daño sufrido por los bienes llevados al hotel si el cliente le ha informado del daño 
inmediatamente después de haberlo descubierto. Si el cliente sólo da noticia del daño al volver a casa, es más difícil para el 
hotelero comprobar que el daño fue causado por persona de cuyas acciones era responsable el cliente; además, el cliente 
privaría al hotelero con este proceder de la posibilidad de mitigar el daño. El cliente pierde el derecho a exigir la 
indemnización por daños si el hotelero no es informado sin una demora injustificada. 

Otra cuestión sería si el hotelero debería tener menos libertad que otros depositarios a la hora de limitar o no su 
responsabilidad. Un argumento a favor de ello sería el hecho de que la cantidad de daños de este tipo casi siempre es 
relativamente baja. En especial, si se considerase que el cliente tiene también una parte de responsabilidad por no guardar sus 
objetos valiosos en la caja fuerte de hotel cuando le es ofrecida la posibilidad de hacerlo. Otro argumento a favor de una 
responsabilidad menos rigurosa consistiría en el hotelero normalmente, al contrario que el depositario, no suele tener el bien 
bajo un control directo y es poco probable que pueda hacer nada para evitar el daño, el deterioro o la pérdida del bien. 

C. Resumen comparativo 

El 17 de diciembre de 1962, bajo los auspicios del Consejo de Europa, se adoptó la Convención sobre la responsabilidad de 
los hoteleros con respecto a la propiedad de sus clientes. La Convención ha sido ratificada por doce de los actuales Estados 
miembros de la Unión Europea (Alemania, Bélgica, Chipre, Eslovenia, Francia, Irlanda, Italia, Lituania, Luxemburgo, Malta, 
Polonia y el Reino Unido). Y ha sido firmada, pero no ratificada, por tres países (Austria, Grecia y los Países Bajos). Un total 
de diez países (Dinamarca, Eslovaquia, España, Estonia, Finlandia, Hungría, Letonia, Portugal, República Checa y Suecia) 
no han firmado ni ratificado la Convención (a la fecha del 11 de mayo de 2007). 

Dado que la Convención ha sido ratificada por muchos de los ordenamientos jurídicos de referencia, no es sorprendente que 
las normas sobre la responsabilidad de los hoteleros sean parecidas en muchos ordenamientos jurídicos de la Unión Europea. 
Las normas son más o menos las mismas incluso en los países que todavía no han ratificado la Convención. Como resultado 
de la Convención, en muchas de las codificaciones existentes los hoteleros y hosteleros se consideran depositarios en virtud 
de la ley con respecto al equipaje, la ropa y otros objetos llevados al hotel o al hostal por el cliente. En caso de pérdida o daño 
de dichos bienes, el hotelero sólo puede eludir su responsabilidad demostrando que el daño no ha sido causado por ningún 
trabajador del hotel ni por ninguna otra persona que haya llegado al hotel. 



Se considera que son llevados al hotel los bienes entregados al hotelero o a alguno de sus trabajadores. La Convención deja 
que sean los ordenamientos jurídicos nacionales los que determinen cómo tratar la responsabilidad del hotelero con respecto 
al coche del cliente y su contenido, y con respecto a los animales llevados al hotel. El Artículo 7 del Anexo de la Convención 
excluye estos  últimos del ámbito de responsabilidad del hotelero y el apartado (e) del Artículo 2 de la Convención permite a 
las partes de la Convención que adopten disposiciones diferentes. En Bélgica se cumple el Artículo 7 del Anexo; en 
Inglaterra, sólo se excluye la responsabilidad relativa al coche del cliente y su contenido. Por el contrario, en Alemania, 
Austria y Países Bajos, si el coche está aparcado en una zona destinada para ello, el hotelero es responsable. 

En los Países Bajos, todas las normas que rigen la responsabilidad del hotelero son normas supletorias y no existen 
limitaciones legales. En otros ordenamientos jurídicos, el hotelero no puede limitar su responsabilidad si él mismo o uno de 
sus empleados ha causado el daño o si el bien le ha sido entregado para su custodia. En otros casos sí se limita la 
responsabilidad del hotelero: en Austria, a 1.100 euros para la mayoría de los objetos y hasta 550 euros en caso de objetos 
valiosos, dinero o valores. En Escocia e Inglaterra, en virtud de la Ley de Hoteleros de 1956 (Hotel Proprietors Act), el 
hotelero es responsable de una cantidad de hasta 50 libras por bien y hasta un total de 100 libras por cliente. En Bélgica, 
Francia e Italia, el tope se sitúa en 100 veces la cantidad del precio del alojamiento por una noche. En Alemania existe el 
mismo tope, con un mínimo de 600 euros y un máximo de 3.500 euros; en caso de dinero, valores y otros objetos de valor 
como las pieles no utilizadas como ropa existe un máximo de 800 euros. En Francia, la responsabilidad por daños o pérdida 
de objetos dejados en el coche del cliente, aparcado en un aparcamiento cerrado perteneciente al hotel, está limitada a 50 
veces el precio del alojamiento por una noche. En Austria, Bélgica e Italia suelen considerarse nulas las demás exclusiones o 
limitaciones de responsabilidad. 

En correspondencia, como contrapeso a la responsabilidad del hotelero, en Alemania, Austria, Escocia, España, Francia, 
Inglaterra y los Países Bajos, el hotelero tiene un derecho específico de retención del bien llevado al hotel hasta que el cliente 
haya pagado todos los gastos y del que el hotel sería responsable en caso de daño; en Suecia existe un derecho similar, 
aunque no existe una legislación específica con respecto a la responsabilidad de los hoteleros. 

D. Opción elegida 

Respecto de los bienes dejados bajo la custodia del hotelero, no existe motivo alguno para apartarse de las normas del 
depósito. Por tanto, en dichas situaciones no es de aplicación el presente artículo: se celebra un contrato expreso de depósito. 
Dado que la legislación específica acerca del depósito de dinero no puede aplicarse al depósito de dinero en la caja fuerte de 
un hotel durante la estancia del cliente en el mismo, el presente capítulo también se aplicará en dicho caso. Por tanto, este 
artículo establece explícitamente que sus normas son de aplicación para el depósito de dichos bienes, lo que se ajusta a la 
Convención sobre responsabilidad de los hoteleros relativa a la propiedad de sus clientes, que contiene disposiciones acerca 
de la responsabilidad de los hoteleros por el robo del dinero llevado al hotel.  

Dicho contrato expreso no tiene por objeto los bienes llevados a la habitación del cliente. No obstante, pese a que respecto del 
equipaje que el cliente deja en la habitación el hotelero no es depositario en el sentido propio del término, sí hay un gran 
parecido por lo que se refiere a las intereses en juego en relación con los contratos de depósito. El motivo por el que se 
aplican las normas relativas al depósito estriba en que, debido al carácter abierto de estos lugares (lo que implica que además 
de los trabajadores del hotel, otros clientes y terceros pueden entrar y salir del hotel), el cliente corre el riesgo de que le roben 
o dañen su propiedad, sin poder determinar quién ha sido el responsable. Para remediar este problema, se insta a los hoteleros 
a tomar medidas de precaución con el fin de evitar robos o daños. La finalidad de estas normas es que el hotelero garantice la 
seguridad de los bienes que los clientes llevan a sus establecimientos. Esto supone que el presente capítulo debe regular la 
responsabilidad de los hoteleros de un modo similar a los contratos de depósito. 

El hotelero tiene un interés legítimo en ser informado del daño a tiempo, pero no hay un incentivo particular para que el 
cliente le informe con total inmediatez. Con el fin de proporcionar dicho incentivo al cliente, el presente artículo establece 
que perderá el derecho a ser indemnizado por daños y perjuicios si no informa al hotelero sin retraso injustificado. 

Ejemplo 8 
La maleta de una clienta es robada en el vestíbulo del hotel; el hotelero no ha tomado las precauciones suficientes y, por 
tanto, se le puede considerar responsable. La clienta decide no comunicárselo inmediatamente al hotelero, dado que no 
quiere montar una escena antes de haber recibido el contenido de la caja fuerte, donde están su pasaporte y su billete de 
avión. Tres horas después, cuando ya ha recuperado el pasaporte y el billete, la clienta se queja de la desaparición de la 
maleta. Si hubiese informado al hotelero de inmediato, tal vez se hubiera intentado atrapar al ladrón. El hecho de que no 
le haya informado con prontitud significa que no se puede considerar responsable al hotelero. 
 

No obstante, el caso sería distinto si se hubiese sufrido un daño causado intencionadamente o debido al comportamiento 
negligente del hotelero o de uno de sus trabajadores. En dicho caso, el cliente debe informar al hotelero de su reivindicación, 
pero no hay motivo suficiente para proteger los intereses del hotelero en detrimento de los intereses del cliente. 



Ejemplo 9 
Un cliente consigue demostrar que un camarero le ha robado la cartera. El hecho de no habérselo comunicado al 
hotelero hasta el momento que pudo demostrar que el camarero se la había robado, no lo priva de su derecho a pedir una 
indemnización por daños y perjuicios. 
 

En principio, el hotelero puede limitar o no su responsabilidad del mismo modo que el depositario. Sin embargo, en el 
contrato de hospedaje, el daño correspondiente casi siempre lo sufren las pertenencias del cliente, aunque éste viaje como 
representante. Dado que la cantidad que habrá que pagar por los daños será siempre relativamente baja, no es posible limitar 
o no reconocer la responsabilidad del hotelero si el daño ha sido intencionado o debido a un comportamiento gravemente 
negligente del hotelero o de alguno de sus trabajadores. Por lo tanto, el apartado (4) establece que la cláusula que no 
reconozca o limite la responsabilidad del hotelero, incluso en dichos casos, se considerará abusiva a los efectos de las normas 
sobre cláusulas abusivas del Capítulo 9 del Libro II. Estas normas son de obligado cumplimiento. 

E. Relación con la Convención sobre responsabilidad civil de los hoteleros respecto a las 
propiedades de sus huéspedes 

El presente artículo sigue muy de cerca la Convención, copiando el anexo de la misma, a excepción de las disposiciones 
acerca de la limitación de la responsabilidad. En cuanto a esa excepción, la Convención permite a las partes de la misma 
imponer diferentes límites. Dadas las normas generales sobre cláusulas abusivas del Capítulo 9 del Libro II, en el presente 
artículo parece suficiente incluir una disposición específica que prohíba las cláusulas de limitación y no reconocimiento de 
responsabilidad respecto de los daños causados intencionadamente o por un comportamiento gravemente negligente por parte 
del hotelero o de alguno de sus trabajadores. 

 

Capítulo 6: Diseño 
 

IV.C.-6:101: Ámbito de aplicación 

(1) El presente Capítulo se aplica a los contratos en virtud de los cuales una de las partes, el diseñador, se 
compromete a diseñar para la otra, el cliente: 
(a) una estructura inmueble, al objeto de ser construida por el cliente o en su nombre; o 
(b) un mueble o cosa incorporal o un servicio, al objeto de ser construido o ejecutado por el cliente o en su 

nombre. 
(2) Los contratos en virtud de los cuales una parte se compromete a diseñar y a prestar el servicio de ejecución 

del diseño se consideran fundamentalmente contratos de servicios. 
 

Comentarios 

A. Introducción 

El acto de diseñar puede describirse como la etapa inicial de un proceso en el que una parte (el diseñador) pone en papel para 
otra parte (el cliente) ideas conceptuales o detalladas (técnicas). La segunda etapa del proceso consiste en ejecutar dichas 
ideas, a menudo a través de un contratista en virtud de un contrato expreso de construcción. No obstante, el diseño puede 
formar parte no sólo de proyectos de construcción, sino también, por ejemplo, de proyectos industriales, de software, de 
moda o de logística. El presente capítulo se refiere básicamente al diseño de estructuras inmuebles nuevas, pero también 
puede aplicarse al diseño de bienes muebles o de naturaleza incorporal, así como al diseño de un servicio. 

Ejemplo 1 
Una conocida empresa cervecera pide a un diseñador que diseñe un vaso para un nuevo tipo de cerveza. El presente 
capítulo es de aplicación. 
 

Las normas de este capítulo también son de aplicación a los contratos en virtud de los cuales el diseñador, aparte de la 
actividad de diseño, tiene que prestar otros servicios. En dicha situación, el presente capítulo sólo es de aplicación a la parte 



de diseño del contrato (Ver el Artículo 1:107 (Contratos mixtos) del Libro II). Si el contrato obliga al diseñador a ejecutar 
también el diseño, por ejemplo, construyendo una nueva estructura u ocupándose de un bien mueble o incorporal, el apartado 
(2) establece que el contrato debe considerarse primordialmente como un contrato de suministro del servicio posterior. Esto 
significa que, en caso de conflicto, prevalecerán las normas aplicables a dicho servicio: las normas del diseño sólo se 
aplicarán en segundo término y exclusivamente en cuanto sea necesario para regular las partes del contrato relativas al diseño 
(apartados (2) y (3) del Artículo 1:107 del Libro II). 

Ejemplo 2 
Un diseñador y un cliente celebran un contrato en virtud del cual el diseñador tiene que diseñar y construir un edificio. 
Las normas del presente capítulo no son de aplicación en la medida en que entren en conflicto con las disposiciones del 
capítulo relativo a la construcción. Si éste no se pronuncia acerca de un tema en particular, se aplicarán las normas del 
presente capítulo, siempre y cuando sea necesario. 

B. Consideración de intereses y planteamiento aplicado 

La principal cuestión es si este capítulo debería cubrir sólo los contratos de diseño tradicionales (en el campo de la 
construcción) o también otros tipos de diseños, como el de software, moda y, más en general, cualquier tipo de bien mueble. 

Otra cuestión es si el presente capítulo debería aplicarse sólo a los contratos de diseño o también a los contratos mixtos, de 
diseño y de otro servicio (por ejemplo, de construcción y transformación). El enfoque amplio mediante el cual se aplican las 
normas del presente capítulo a la parte de diseño de un contrato mixto, tendría la ventaja de ofrecer una regulación similar 
para dos actividades bastante parecidas. De hecho, en cierto modo, la actividad de diseño por una parte y la ejecución del 
mismo por otra, no son tan distintas, ya que ambas están orientadas hacia la creación de una estructura. 

Por otra parte, el enfoque limitado, por el cual un contrato mixto que incluya la actividad de diseño se regirá completamente 
por las disposiciones relativas a la actividad correspondiente, tiene la ventaja de evitar temas fronterizos y, muy 
probablemente, también limite los litigios. Tal vez también pueda justificarse esta idea porque, en la práctica, la calidad del 
diseño y, por tanto, la responsabilidad del diseñador, se valoran después de la ejecución del mismo. En ese caso bastarán las 
normas sobre el servicio posterior prestado por el autor del diseño. 

C. Resumen comparativo 

En la mayoría de los ordenamientos jurídicos europeos no hay un derecho común sobre los contratos de diseño. Con 
frecuencia, los contratos de diseño se tratan en las regulaciones de contratos más generales, como los contratos de servicios (o 
de trabajo), construcción o cesión. No obstante, el contrato de diseño también se contempla mediante condiciones 
estandarizadas, que son muy habituales en la mayoría de los países europeos. En Bélgica y Francia, las condiciones 
estandarizadas son menos importantes, porque el estatus legal y la responsabilidad de los arquitectos están regulados por ley, 
pero en Alemania, Escocia, Inglaterra, Países Bajos y Suecia, estas cláusulas suelen ser más importantes que las reglas 
generales de la legislación sobre contratos (siempre y cuando las partes contratantes estén de acuerdo en dichas cláusulas 
tipo).  

D. Opción elegida 

La opción elegida en este caso consiste en aplicar ante todo las normas reguladoras del contrato de diseño cuando se trata de 
un diseño para la construcción de una estructura inmueble, pero aplicar también estas normas a otras actividades de diseño, 
como el diseño de bienes muebles o incorporales, diseño de moda, páginas web o arte. Esta cuestión queda recogida en el 
apartado (1). La idea subyacente a este ámbito de aplicación más amplio es que todas las actividades de diseño implican 
procesos bastante similares y, por tanto, pueden regirse por las mismas normas. 

Con respecto a los contratos mixtos de diseño y otros servicios, son de aplicación las normas generales sobre contratos 
mixtos recogidas en el Artículo 1:107 (Contratos mixtos) del Libro II. Las normas de este capítulo son de aplicación a la 
parte de diseño de dichos contratos mixtos y las normas relativas al otro servicio (por ejemplo, supervisión de la ejecución 
del diseño por parte de otro prestador de servicios, servicios de comercialización y publicidad) serán de aplicación a la otra 
parte del contrato. No obstante, si el otro servicio consiste en ejecutar el diseño, el apartado (2), interpretado junto con los 
apartados (2) y (3) del Artículo 1:107 del Libro II, concede prioridad a las disposiciones que rijan ese otro servicio. Las 
disposiciones reguladoras el diseño sólo serán de aplicación en la medida en que las disposiciones reguladoras del otro 



servicio no contengan normas en relación con un tema en concreto, y siempre y cuando no exista conflicto con esas otras 
normas. 

Ejemplo 3 
Un prestador de servicios está diseñando y transformando un nuevo sistema de refrigeración para producir pantallas 
planas de televisión en el marco de un único contrato. En este caso, se aplican las normas del capítulo sobre 
transformación, con preferencia sobre las relativas al diseño. 
 

Así, por ejemplo, serán de aplicación las normas reguladoras del contrato de transformación respecto de la materia de la 
limitación de la responsabilidad y la conformidad, pero no las normas del contrato de diseño. Sin embargo, sí se aplicarán las 
normas del contrato de diseño en lo que se refiere al cuestión del registro, dado que las normas del contrato de transformación 
no tratan el tema del registro de los documentos de diseño.  

Cuando el contrato sea de diseño, construcción y venta de un bien mueble, el efecto combinado del apartado (2) del presente 
artículo y el Artículo 1:102 (Mercancías en fabricación o producidas) del Título A del Libro IV, dará lugar al resultado de 
que se apliquen las reglas del contrato de compraventa, en particular, en relación con la materia de la conformidad y de los 
remedios jurídicos por la falta de conformidad. Esta consecuencia se basa en el hecho de que, en este caso, el diseño y la 
construcción sólo son medios para conseguir un fin: el cliente está interesado en el producto final. 

Los deberes contractuales de un diseñador suelen incluir posteriormente la supervisión del servicio prestado; en especial, 
cuando se trata de un arquitecto o ingeniero que supervisa la construcción llevada a cabo a partir de su diseño. No obstante, 
también puede aplicarse al diseñador de software que supervisa la producción real del programa de software diseñado. Sin 
embargo, las normas de este capítulo no están basadas en la suposición de que el deber de supervisar entra dentro del deber 
de diseñar. Si bien es cierto que la supervisión puede llevarse a cabo en relación con el servicio de diseño, en la práctica la 
supervisión también se presta como un servicio independiente. Este es el motivo por el que el presente capítulo no contiene 
normas relativas a la supervisión. Los servicios de supervisión estarán sujetos a las normas del Capítulo 2 (Normas aplicables 
a los contratos de servicios en general). 

IV.C.-6:102: Deber precontractual de advertencia 

El deber precontractual de advertir que corresponde al diseñador le exige, en particular, informar al cliente en el 
caso de que carezca de conocimientos técnicos sobre problemas específicos que requieran la intervención de 
especialistas. 
 

Comentarios 

A. Introducción 

Este artículo impone un deber específico a cargo del diseñador de informar y advertir al cliente antes de la celebración del 
contrato. Este deber concreta el deber precontractual de advertencia que corresponde a cualquier prestador de servicios de 
acuerdo con el Artículo 2:102 (Deber precontractual de advertencia) del Título C del Libro IV, que establece que ambas 
partes contratantes deben intercambiar información acerca del servicio que va a prestarse. Dado que el diseñador va a basar 
su servicio en los deseos y necesidades del cliente, tendrá que advertirle temporáneamente si nota algún fallo o anomalía, lo 
que significa que el diseñador tendrá que informar igualmente al cliente acerca de los expertos adicionales que puedan ser 
necesarios para llevar a cabo el diseño de manera óptima. Dado que es posible que el diseñador no tenga la experiencia 
necesaria para conseguir el resultado que el cliente espera, el diseñador tendrá que advertirle de que necesitará dicha 
experiencia. En caso contrario, el diseñador podría no conseguir el resultado requerido por el cliente. 

Ejemplo 1 
Un diseñador reconoce que necesita un análisis especial del suelo y que él no es capaz de realizarlo. Antes de celebrar el 
contrato, el diseñador advierte al cliente y le recomienda que contrate a un ingeniero geodesta. 

B. Consideración de intereses y planteamiento aplicado 



La principal cuestión es si, aparte del deber precontractual general de advertir, el diseñador debería tener un deber especial de 
informar al cliente cuando no tenga la experiencia necesaria para tratar con problemas que requieran la participación de otros 
especialistas. Puede argumentarse a favor de la formulación legal de un deber concreto que la actividad de diseño es muy 
compleja y que a menudo requiere conocer muchos campos diversos, y que es razonable esperar que el diseñador informe al 
cliente de la necesidad de contratar a otros expertos. 

Ejemplo 2 
Para diseñar la carrocería de un coche, el diseñador necesita saber no sólo de estética y de aerodinámica, sino también 
del funcionamiento del motor y de los requisitos legales de seguridad. Si el diseñador no tiene toda esta experiencia, es 
razonable esperar que advierta al cliente de la necesidad de contratar a otros expertos antes de que se celebre el contrato. 
 

Por otra parte, podría argumentarse que si en el momento de la celebración del contrato el diseñador no tiene toda la 
experiencia necesaria, debería recaer sobre él la carga de contratar a otros especialistas durante la ejecución del servicio. En 
cualquier caso, esto sería necesario para proporcionar un diseño adecuado a su propósito. No obstante, es posible que el 
cliente quiera saber si el diseñador tiene la experiencia necesaria antes de decidir si celebrar o no el contrato, ya que, 
probablemente, esto ahorrará tiempo y costes. 

C. Resumen comparativo 

El deber precontractual a cargo del diseñador de advertir al cliente no se impone, en general, en los diversos ordenamientos 
jurídicos europeos. No se ha encontrado en ninguno de ellos la formulación de una norma expresa al respecto. El deber 
precontractual de advertir suele derivarse de otros deberes generales, como el de la buena fe, el deber contractual de informar 
y el deber contractual de advertir al cliente (Alemania, Bélgica, España y Francia). En ocasiones, también se ha establecido 
en la jurisprudencia (Países Bajos y Portugal), pero no en una disposición legal. 

D. Opción elegida 

Parece preferible imponer al diseñador el deber de informar al cliente, siempre y cuando no tenga la experiencia necesaria en 
relación a un problema específico que requiera la actuación de un especialista. Antes de celebrar el contrato es necesario 
intercambiar información. Esto permitirá al cliente tomar una decisión fundada acerca del diseñador. Además, permitirá a 
ambas partes decidir si, en caso de que se necesite un especialista, va a ser el cliente o el diseñador quien lo contrate. 

El deber de advertir del diseñador, ya sea precontractual o contractual, se ha convertido en uno de los principales temas del 
Derecho de la construcción y de otros campos relacionados. Muchos conflictos se solucionan decidiendo si el diseñador tenía 
el deber de advertir al cliente o no. Esta norma, interpretada junto con el deber precontractual de advertencia del Artículo 
2:102 (Deber precontractual de advertencia) del Título C del Libro IV, pretende ayudar a resolver estas cuestiones. Las 
sanciones por el incumplimiento de este deber son las establecidas en ese artículo.  

Si el diseñador no advierte al cliente de la necesidad de contratar a un experto antes de que se celebre el contrato, le privará 
de la posibilidad de decidir cómo reaccionar; entre ellas, la de no celebrar el contrato.  

Ejemplo 3 
El dueño de una casa desea que le hagan el diseño de una instalación de paneles solares y acude a un arquitecto 
ordinario. Este le advierte de que no tiene experiencia en este campo, pero que puede hacer los planos con las 
modificaciones estructurales necesarias, y le da el nombre de algunos especialistas. El cliente se informa mejor y 
descubre que el diseño y la instalación del sistema sería mucho más caro de lo que pensaba, por lo que decide no 
celebrar ningún contrato. 
 

En el caso de que el cliente decida celebrar el contrato, es de esperar que las partes resuelvan la cuestión de si el diseñador 
deberá contratar y pagar a los especialistas o si en cambio será el cliente quien debe celebrar contratos independientes con los 
especialistas necesarios. Esto afecta considerablemente al precio. En la práctica, el diseñador se preocuparía de no asumir 
ninguna obligación que implicase tener una experiencia que ya advertido que no tenía. Por estos motivos, y debido a que las 
situaciones posteriores a la advertencia pueden ser muy variadas, se ha pensado que no es necesario ni deseable establecer 
una norma supletoria en la que se establezca quién debe contratar a los especialistas. 



IV.C.-6:103: Obligación de competencia y diligencia 

La obligación de competencia y diligencia del diseñador le exige, en particular, que: 
(a) ajuste el servicio de diseño prestado por él al trabajo ya realizado por otros diseñadores contratados 

también por el cliente, para una mejor y más eficaz prestación de todos los servicios en cuestión; 
(b) integre la obra de otros diseñadores cuando sea necesario para garantizar que el diseño es conforme con el 

contrato; 
(c) incluya la información relativa a la interpretación del diseño que sea necesaria para su correcta aplicación 

por un usuario del mismo de competencia media, o bien el usuario concreto que se señale al diseñador en 
el momento de la celebración del contrato; 

(d) permita al usuario del diseño ponerlo en práctica sin contravenir las normas de derecho público y sin 
obstrucción alguna derivada de derechos justificados de terceros que el diseñador conozca o cabe 
razonablemente suponer que conoce; y 

(e) entregue un diseño que permita una ejecución económica y técnicamente eficiente. 

 

Comentarios 

A. Introducción. 

El presente artículo es una especificación para los contratos de diseño del deber general de competencia y diligencia impuesto 
a cualquier prestador de servicios en virtud del Artículo 2:105 (Obligación de competencia y diligencia) del Título C del 
Libro IV. Según el Apartado (a), el diseñador debe ajustar el diseño al trabajo ya realizado por otros diseñadores contratados 
por el cliente para una mejor prestación de todos los servicios implicados. 

Ejemplo 1 
Un conocido fabricante de coches encarga el diseño de un nuevo tipo de coche deportivo a un diseñador que tendrá que 
ajustar su trabajo al diseño técnico del coche que ya ha sido realizado por otro diseñador contratado por el cliente. 
 

De acuerdo el apartado (b), el ajuste del diseño al trabajo de otros diseñadores también puede incluir integrar dicho trabajo. 

Ejemplo 2 
Al diseñar un nuevo centro deportivo, el diseñador principal se compromete a integrar en su diseño el trabajo realizado 
por otros diseñadores, como aquellos que hayan diseñado el sistema de aire acondicionado y el suelo. 
 

Según el Apartado (c), el diseñador debe incluir la información necesaria para interpretar el diseño que se requiere para 
prestar el servicio posterior. 

Ejemplo 3 
Se encarga a un diseñador de moda el diseño de una nueva línea de ropa masculina. Tras terminar el diseño, el 
diseñador tendrá que dar toda la información al cliente, lo que es razonablemente necesario para que éste u otra persona 
en su nombre empiece a producir la ropa. 
 

Para la ejecución del diseño, el diseñador habrá de centrar su trabajo pensando en un usuario de competencia media o en el 
tipo de usuario concreto que le haya sido especificado en el momento de la celebración del contrato de diseño. Si después de 
la celebración del contrato ha sido informado sobre las necesidades especiales de un tipo de usuario concreto, serán de 
aplicación las normas del Artículo 2:107 (Indicaciones del cliente) del Título C del Libro IV, es decir, probablemente el 
diseñador tenga que aceptar dichas indicaciones, pero el cliente tendrá que correr con los gastos adicionales. 

Para que el diseño se adecue al fin indicado, tendrá que respetar tanto las normas del Derecho público como los derechos que 
correspondan a otras personas de acuerdo con el Derecho privado, tal y como se establece en el apartado (d) del presente 
artículo. 

Ejemplo 4 
Se encarga al diseñador el diseño del horario del transporte público. Para tal fin, evidentemente, tendrá que tener en 
cuenta que los autobuses no pueden sobrepasar los límites de velocidad. 



Ejemplo 5 
Se encarga a un arquitecto que diseñe una casa en un terreno sujeto a servidumbre u otro derecho de un tercero. El 
arquitecto tendrá que tener las cargas en el diseño de la casa. 
 

El diseñador debe tener un conocimiento razonable de las normas de Derecho público así como de los derechos de terceros. 
No es su responsabilidad obtener permisos o licencias, salvo que se acuerde lo contrario, pero debe realizar el diseño de 
acuerdo con sujeción estricta al Derecho público. En ocasiones pueden existir dudas acerca de si el trabajo basado en el 
diseño recibirá o no el permiso administrativo necesario. Pero las decisiones políticas, en concreto, no pueden preverse. No 
puede esperarse que un prestador de servicios diligente prevea algo que no puede preverse razonablemente. 

Un tema muy importante en materia de diseño es una planificación económica y técnica eficaz. En el apartado (e) se 
establece el deber correspondiente. Esta disposición implica el deber de mantenerse dentro del coste estimado por el cliente, 
no cometer errores en el cálculo de los costes y no incluir partes ni fases innecesarias en el servicio posterior. 

Ejemplo 6 
Un municipio quiere que le diseñen una estación de autobuses de bajo coste. El diseñador, que preferiría incluir en el 
diseño materiales modernos pero caros, debe tener cuidado de no sobrepasar el precio máximo fijado por el cliente. 

B. Consideración de intereses y planteamiento aplicado 

El diseñador, como cualquier otro prestador de servicios, tiene el deber general de competencia y diligencia establecido en el 
Artículo 2:105 (Obligación de competencia y diligencia) del Título C del Libro IV. No obstante, puede surgir la cuestión de 
si son necesarios otros deberes adicionales o específicos en el marco de los contratos de diseño. 

Por otra parte, podría argumentarse que las normas generales son lo suficientemente flexibles y amplias como para cubrir 
todas las necesidades. Además, podría esgrimirse que existen características especiales del contrato de diseño para las que 
serían útiles algunas especificaciones más detalladas, aunque ello no sea esencial. Establecer una lista de control de las 
obligaciones más importantes del diseñador en relación con la diligencia y competencia exigidas podría evitar conflictos y 
ahorrar gastos. Las condiciones generales suelen especificar estas obligaciones, pero hay casos en los que las mismas no se 
utilizan y en los que, por lo demás, serían útiles las normas supletorias. 

C. Opción elegida 

A pesar de que ya existe una norma general sobre el deber de competencia y diligencia, se ha considerado útil añadir algunos 
patrones necesarios típicos para la configuración del mismo. Los deberes concretos impuestos por el presente artículo están 
dirigidos a incentivar al diseñador a realizar un diseño que cumpla con los deseos y las necesidades del cliente. Los diversos 
apartados de este artículo describen las tareas más importantes que debe llevar a cabo el diseñador durante el proceso de 
diseño. El presente artículo pretende fomentar una relación muy estrecha entre el cliente y el diseñador, por cuanto dependen 
el uno del otro para la consecución de un diseño final que sea conforme con el contrato. 

Este artículo debe leerse junto a la disposición general del Artículo 2:105 (Obligación de competencia y diligencia) del Título 
C del presente Libro. 

IV.C.-6:104: Conformidad 

(1) El diseño sólo es conforme al contrato cuando permite a su usuario obtener un resultado específico 
mediante la ejecución del diseño aplicando la competencia y diligencia que cabe razonablemente exigir. 

(2) El cliente no podrá ejercer acciones por falta de conformidad con el contrato si una indicación proporcionada 
por él en virtud del Artículo 2:107 (Indicaciones del cliente) del Título C del Libro IV es la causa de la falta de 
conformidad y el diseñador cumplió su obligación de advertirle en aplicación de lo dispuesto en el Artículo 
2:108 (Obligación contractual del prestador del servicio de advertir al cliente) del Título C del Libro IV. 

Comentarios 

A. Introducción 



La finalidad del presente artículo se dirige a que el diseño sea adecuado al resultado previsto. El diseño debe considerarse 
como el punto inicial de referencia para un servicio posterior como es la construcción o la transformación. Si el diseño no es 
adecuado a su propósito, el servicio posterior no podrá ejecutarse de acuerdo con las expectativas del cliente. 

Este artículo aporta ciertas especificaciones acerca de la obligación de conseguir el resultado previsto para los servicios de 
diseño. En virtud del mismo, cualquier cliente razonable podrá esperar que el diseñador consiga el resultado concreto 
mediante la prestación del servicio solicitado. El Apartado (1) establece que el diseño sólo será conforme al contrato, de 
acuerdo con el nivel de diligencia exigido, si permite al cliente alcanzar un resultado específico a la hora ejecutar el diseño. 

Ejemplo 1 
El cliente pide a un estudio de arquitectura que realice un determinado diseño para restaurar un edificio histórico. Hay 
que integrar en él la fachada, con su fabuloso hastial escalonado. Sin embargo, en el proyecto final el estudio no  
incluye el hastial escalonado, lo que significa, evidentemente, que el posterior servicio del constructor no resultará 
conforme a los deseos del cliente. El diseñador no ha cumplido con la obligación establecida en virtud del presente 
artículo. 

Ejemplo 2 
En el mismo ejemplo, el diseño integra a la perfección el hastial escalonado de la fachada del edificio, pero el 
constructor no reforma la fachada tal y como aparece en el diseño. En este caso, el diseñador ha cumplido 
adecuadamente la obligación recogida en el presente artículo pese a que finalmente no se alcance el resultado previsto 
por el cliente. 
 

La norma de este artículo tiene carácter supletorio, siendo de aplicación a menos que ambas partes acuerden lo contrario. 

Si el diseño es defectuoso y como consecuencia de ello no se puede ejecutar el servicio posterior de conformidad con los 
requisitos del contrato, tanto el diseñador como el prestador del servicio posterior podrán ser responsables solidarios, 
especialmente si este último prestador no ha cumplido con su obligación de advertir del riesgo existente. Esto significa que el 
cliente podrá reclamarles a ambos una indemnización por daños y perjuicios. 

En caso de que el diseño no sea conforme con el contrato debido a una indicación del cliente y el diseñador no incumpla su 
obligación de advertir, el cliente no tendrá derecho a reclamar ningún remedio jurídico por la falta de conformidad. Esto se 
desprende del apartado (2). 

Ejemplo 3 
Una empresa inmobiliaria pide a un arquitecto que diseñe un edificio de apartamentos en el centro de la ciudad con un 
espacio de aparcamiento suficiente en el sótano del edificio. Durante el proceso de diseño, el cliente le pide al diseñador 
que cambie el diseño inicial del sótano para que los residentes tengan más espacio de almacenaje. El diseñador advierte 
al cliente que eso tendrá como resultado menos espacio para aparcamiento, pero al cliente no le importa. Finalizado el 
diseño, resulta que no hay suficientes aparcamientos para los coches de todos los vecinos. Dado que el diseñador había 
advertido al cliente de ese riesgo, éste no tiene derecho a reclamar remedio jurídico alguno por la falta de conformidad 
del diseño. 

B. Consideración de intereses y planteamiento aplicado 

La responsabilidad por la ejecución del diseño final es un tema muy importante para ambas partes. El gran interrogante es el 
fundamento sobre el que debe configurarse la responsabilidad del diseñador. Puede ser la falta de competencia y diligencia 
exigidas a la hora de ejercer la actividad de diseño, o bien el hecho de que el servicio de diseño no alcance el resultado 
esperado por el cliente. 

Cuando se establece una responsabilidad por el diseño defectuoso con base en la segunda alternativa, el diseñador tendrá que 
subsanar los defectos aunque haya cumplido con la competencia y diligencia necesarias todos los requisitos relacionados con 
la valoración de la situación, la aportación de herramientas y materiales al proceso de diseño y la ejecución del mismo. La 
única vía de escape posible consistiría en demostrar que podría aplicarse una de las excepciones específicas. Este es el 
enfoque francés, donde lo determinante es la prueba de la adecuación al objetivo. Por el contrario, cuando en el modelo legal 
no existe la responsabilidad de adecuación al objetivo, la cuestión básica a tratar es si el diseñador ha cumplido con todos los 
requisitos de calidad en el curso del proceso de diseño. En un inicio, podría argumentarse que estos dos enfoques son 
opuestos y que los intereses del diseñador están mejor protegidos por el segundo modelo. No obstante, en la práctica es 
posible que la diferencia no sea tanta, en especial cuando la carga de probar que se han cumplido todos los requisitos del 
proceso de diseño recae sobre el diseñador. Frente a ello, la cuestión principal que habría de dilucidarse sería determinar 
cuáles son las excepciones que deberían aplicarse en ambos casos. Esto tiene especial relevancia para aquellos defectos de 



diseño que son difíciles de evitar y controlar por parte del diseñador. El enfoque francés está más orientado al cliente, dado 
que le da la opción de emprender acciones contra uno de los prestadores implicado en el proyecto. 

Es posible que surjan problemas en los casos en que no sea de aplicación la prueba de la adecuación al objetivo. Parece que 
sería incoherente responsabilizar al diseñador de un modo más intenso que al prestador del servicio posterior. La elección por 
el enfoque francés plantearía además la cuestión de si el ámbito de aplicación del presente artículo debería limitarse a los 
contratos de diseño ejecutados por prestadores de servicios posteriores cuya obligación de adecuación al objetivo sea similar. 

Una ventaja del enfoque francés sería que la calidad del resultado de la actividad de diseño sería más fácil de establecer y 
discutir que la propia calidad del genérico proceso de diseño que da lugar a dicho resultado. Por ejemplo, puede ser difícil de 
averiguar cuáles son las decisiones inadecuadas en el proceso de diseño que han precedido al defecto evidente en el resultado 
del mismo. Asimismo, será difícil establecer la diligencia demostrada por el diseñador al tomar las decisiones que le 
corresponden. Por todo ello, parece probable que los gastos judiciales así como otros costes administrativos del sistema de 
responsabilidad de modelo francés son menores. 

Podría argumentarse que el enfoque francés funcionaría mejor en relación con un sistema de seguro obligatorio, ya que el 
diseñador tendría que pre-financiar una eventual indemnización en caso de resultar responsable frente al cliente. Además, 
parecería adecuado garantizar que el prestador del servicio posterior también participe en el sistema de seguro. No obstante, 
es posible que el coste del seguro de responsabilidad civil aumente el precio que el cliente tenga que pagar por el servicio de 
diseño. Según el sistema de responsabilidad alternativo, en el que el diseñador sólo tiene el deber de diligencia y 
competencia, el cliente permitirá en muchos casos que el diseñador remedie los defectos de diseño en algún otro modo, 
puesto que desea obtener una estructura adecuada a su propósito. Esto significa que el cliente también pagará un precio extra 
por dicha subsanación, pese a que se considere el precio de un trabajo extra y no un elemento del precio inicial destinado a la 
cobertura de la responsabilidad objetiva. 

En otro orden de cosas, la elección de un modelo de responsabilidad del diseñador idóneo depende también de la frecuencia 
con la que el diseñador no sea capaz de alcanzar el resultado que el cliente espera. Por regla general, será más adecuado un 
sistema de responsabilidad más estricta cuando sea relativamente fácil para el diseñador crear un diseño adecuado a su 
propósito que en aquellas otras situaciones en las que no es seguro que se vaya a conseguir crear un diseño adecuado a su 
propósito. 

Ejemplo 4 
Un municipio ha contratado a un arquitecto para que diseñe una estación de metro. Dado que es necesario conocer las 
condiciones del suelo para llevar a cabo dicha construcción, el diseñador ha examinado el subsuelo minuciosamente. 
Resulta que es un subsuelo demasiado cenagoso. En esta situación, al diseñador le será difícil crear un diseño adecuado 
para su propósito. Por tanto, no es adecuada una responsabilidad estricta. 
 

En la mayor parte de los casos, adoptar las precauciones normales evita defectos importantes. Tal vez este no sea el caso de 
las estructuras innovadoras, en las que es difícil prever y controlar de antemano los defectos que tendrá el diseño. Podría 
argumentarse que, en dichas situaciones, siempre y cuando la norma de responsabilidad sea una norma supletoria, las partes 
pueden modular sus deberes y obligaciones y llegar a acuerdos contractuales particulares ajustando el régimen de 
responsabilidad a sus específicas necesidades. 

Los ordenamientos jurídicos europeos se encuentran divididos en relación con el tema de la conformidad. Algunos países 
tienen un sistema de responsabilidad objetiva, mientras que otros tienen un sistema de responsabilidad basado en la 
negligencia. Y otros tienen un sistema mixto con elementos de ambos planteamientos. 

D. Opción elegida 

El presente artículo recoge el planteamiento de adecuación al objetivo. 

Esto se debe a que es más sencillo para el cliente demostrar que el resultado del proceso de diseño no es conforme al 
resultado previsto, que demostrar que el diseñador ha tomado decisiones inadecuadas durante el proceso de diseño que han 
tenido como resultado el defecto. Es difícil reconstruir lo ocurrido durante el proceso de diseño y averiguar lo que ha salido 
mal. Además, si el diseño no se adecua a su propósito, el diseñador estará en mejor posición que nadie para corregir el error 
en el diseño (para conseguir una versión mejorada del diseño defectuoso), y que, a su vez, el constructor pueda reparar el 
edificio defectuoso. El diseñador original es quien mejor puede perfeccionar el diseño. 

Dado que, en general, se espera que el diseñador sea capaz de crear un diseño adecuado para su propósito, el planteamiento 
adoptado parece ser el más aceptable. No obstante, en ocasiones, este sistema de responsabilidad, bastante exigente, puede 
crear problemas para el diseñador. Así, por ejemplo, cuando el cliente pide al diseñador que utilice estructuras innovadoras en 



el diseño, el riesgo de que surjan defectos en resultado final no podrá evitarse o controlarse de antemano. También puede ser 
difícil para el diseñador determinar cómo se verán afectadas por la construcción del edificio las condiciones del subsuelo, 
conforme a las cuales va a construirse el edificio que se diseña. Esto implica que el diseñador no siempre puede establecer de 
antemano cómo van a ajustarse el diseño y las condiciones del suelo. Si el diseñador ha realizado una investigación novedosa 
y, sin embargo, ha pasado por alto algo que el diseño será defectuoso, será responsable en virtud del presente artículo. En 
estos casos difíciles, la prueba de la adecuación al objetivo es una carga muy pesada para el diseñador, quien será 
considerado responsable del resultado aunque haya hecho todo lo posible para controlar el mismo. En estos casos, 
corresponde a las partes  salvaguardar los intereses del diseñador apartándose expresamente en el contrato del sistema de 
responsabilidad estricto. El diseñador, por su parte, también puede incluir una cláusula de limitación responsabilidad en el 
contrato con el cliente. Escoger este planteamiento puede tener como consecuencia la necesidad de un sistema de seguro 
obligatorio para cubrir los principales riesgos del proceso de diseño. 

IV.C.-6:105: Entrega del diseño 

(1) Cuando el diseñador considere que el diseño, o una parte del mismo apta para su ejecución 
independientemente del resto, está suficientemente terminado y desee entregarlo al cliente, éste debe 
aceptarlo en un plazo de tiempo razonable a partir de la notificación de su intención por parte del diseñador. 

(2) El cliente podrá negarse a aceptar el diseño si éste, o la parte pertinente del mismo, no es conforme al 
contrato y esa falta de conformidad constituye un incumplimiento esencial. 

Comentarios 

A. Introducción 

Este artículo está basado en la idea de que el diseñador toma la iniciativa de la entrega del diseño y el cliente ha de aceptarla 
salvo que tenga defectos graves. El acto de aceptación implica que el cliente confirma que el diseñador ha cumplido sus 
obligaciones de acuerdo con el contrato. Esto se puede hacer expresamente, mediante una declaración, o tácitamente, 
aceptando el diseño. Los defectos menores o que pueden corregirse en un breve periodo de tiempo no autorizan al cliente a 
rechazar el diseño. El cliente sólo tiene derecho a rechazar el diseño cuando los defectos constituyan un incumplimiento 
esencial del contrato (tal y como se define en el Anexo 1). 

Ejemplo 1 
Se contrata a un arquitecto para que diseñe un aparcamiento subterráneo. Después de terminar el diseño, el arquitecto se 
lo entrega al cliente. Al aceptarlo, el cliente confirma que el arquitecto ha cumplido con las obligaciones establecidas en 
el contrato. 

B. Consideración de intereses y planteamiento aplicado 

Con respecto a la entrega del diseño, es importante decidir si el cliente tiene derecho en todo caso a rechazar el diseño. Su 
aceptación confirma que el diseño ha sido realizado de conformidad con el contrato. Este es un acontecimiento importante 
para el diseñador, puesto que la entrega del diseño implica por lo general que le deberá ser pagado el servicio prestado; o al 
menos, deberá recibir una parte sustancial del precio acordado en el contrato. Esta idea justifica suficientemente la necesidad 
de una regulación específica de esta materia. 

Además, la entrega del diseño permite al cliente comprobar que este se adecua a sus expectativas. El cliente no puede 
rechazar el diseño, salvo que la falta de conformidad constituya un incumplimiento esencial. Lo más probable es que la 
subsanación un diseño defectuoso lleve tiempo y dinero, pero cuanto antes se descubran los defectos, más fácil le resultara al 
diseñador su corrección. En consecuencia, parece útil que exista una regla que rija la cuestión de la entrega del diseño. Todos 
los ordenamientos jurídicos contienen alguna norma al respecto. 

En el lado opuesto, podría argumentarse que no hace falta una norma específica sobre de la aceptación del diseño, alegando 
que tal vez sea mejor que las partes del contrato decidan cómo y cuándo deberá entregarse el diseño al cliente. 

C. Opción elegida 



Se ha considerado preferible contar con una disposición específica relativa a la aceptación del diseño. El cliente ha de 
aceptarlo dentro de un plazo de tiempo razonable, cuando el diseñador considere que es apto para su ejecución. La entrega no 
tiene por qué afectar al diseño en su totalidad, sino que puede referirse sólo a una parte independiente del mismo que ha sido 
terminada. Dado que el diseñador es quien mejor conoce el diseño, tendrá que tomar la iniciativa a la hora de decidir si está 
listo para que el cliente lo acepte. La opción legal establecida se basa en la idea general de cooperación entre las partes. La 
cooperación del cliente al aceptar el diseño o una parte de este es esencial para el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales. Esta aceptación del diseño tiene un significado importante, ya que implica que el diseño ha sido realizado de 
conformidad con el contrato. No obstante, el cliente puede rechazar el diseño, pero sólo en ciertos supuestos. Sólo es posible 
rechazarlo cuando los defectos del diseño o de una parte importante del mismo constituyan un incumplimiento esencial. La 
aceptación del diseño por parte del cliente le permitirá comprobar si el diseñador ha cumplido correctamente con el contrato. 

IV.C.-6:106: Documentación 

(1) Una vez cumplidas por ambas partes todas las obligaciones contractuales, el diseñador deberá, si así se lo 
solicita el cliente, entregar todos los documentos relevantes o copias de los mismos. 

(2) El diseñador debe conservar durante un periodo razonable los documentos relevantes que no entregue. 
Antes de destruir los documentos, el diseñador debe ofrecérselos de nuevo al cliente. 

Comentarios 

A. Introducción 

El diseñador tiene la obligación de entregar al cliente todos los documentos relativos al diseño, o copias de los mismos, si 
este así lo solicita. Esta obligación suele surgir después del cumplimiento de las demás obligaciones contractuales, es decir, 
después de que el cliente haya aceptado y pagado el diseño. El diseñador puede suspender el cumplimiento de la obligación 
de entregar los documentos hasta que el cliente le pague (Artículo 3:401 (Derecho a suspender el cumplimiento de una 
obligación recíproca) del Libro III). 

Si el cliente, después de haber pagado, no solicita los documentos, el diseñador tiene la obligación de conservarlos durante un 
periodo razonable. Algunas condiciones generales de los contratos de diseño suelen mencionar un periodo de diez años. En 
este aspecto, son importantes los plazos de prescripción. La mayoría de las demandas contra diseñadores tienen como fecha 
límite los diez años, incluso en el caso de defectos ocultos. Sin embargo, en el caso de daños personales, el plazo máximo es 
de treinta años (Artículo 7:307 (Duración máxima del plazo) del Libro III. En cualquier caso, cuando el diseñador no desee 
seguir conservando los documentos, deberá ofrecérselos de nuevo al cliente antes de destruirlos. 

El presente artículo se refiere a los documentos “pertinentes”. Estos incluyen el diseño detallado, los diseños utilizados para 
recibir los permisos de la autoridad pública, los certificados y los informes técnicos. 

B. Consideración de intereses y planteamiento aplicado 

La principal cuestión es si el diseñador debería estar obligado a conservar los documentos pertinentes durante un plazo de 
tiempo concreto. 

Esta obligación salvaguardaría los intereses del cliente, que tal vez necesite los documentos a efectos prácticos, como, por  
ejemplo, a fin de permitir que el contratista ejecute el diseño o modifique la estructura en una fase posterior, o para facilitar la 
venta de la estructura. Además, tal vez al diseñador le interese conservar los documentos, por ejemplo, para proteger sus 
derechos de propiedad intelectual. 

C. Opción elegida 

La razón de imponer al diseñador esta obligación de conservar los documentos se basa en la consideración de que los 
intereses del cliente en este punto son más importantes que los del diseñador. El diseñador no resulta para nada perjudicado al 
obligársele a conservar los documentos durante un plazo de tiempo. Y el cliente de este modo resulta más beneficiado al 
poder obtener los documentos directamente del diseñador sin tener que conservarlos. Además, el diseñador sólo tiene que 



entregar copias y puede utilizar los originales para futuros encargos o para proteger su propiedad intelectual. Esta regla es de 
naturaleza supletoria. Las partes pueden adoptar otras medidas en el contrato. 

IV.C.-6:107: Limitación de responsabilidad 

En los contratos entre dos empresarios, se presume que las cláusulas que limitan la responsabilidad del 
diseñador en caso de incumplimiento al valor de la estructura, cosa o servicio que deba construirse o prestarse 
por el cliente o en su nombre siguiendo el diseño, son justas a los efectos del Artículo 9:405 (Significado de 
“abusivo” en contratos entre empresarios) del Libro II, salvo en el caso de que limiten la responsabilidad del 
diseñador o cualquier tercero de cuyos actos deba éste responder por los daños causados intencionadamente o 
por conducta gravemente negligente. 

Comentarios 

 

A. Introducción 
Es posible que muchas cuestiones vayan mal durante el proceso de diseño. Si como resultado del acaecimiento de un riesgo 
el diseño resulta ser defectuoso, la consecuencia puede ser que el cliente sufra daños, y que se sobrepase el precio acordado 
con el diseñador. Normalmente, el diseñador querrá adelantarse a este riesgo limitando o no reconociendo su responsabilidad. 
El Capítulo 9 del Libro II, como es sabido, recoge las reglas sobre las cláusulas abusivas que, en ciertos casos, pueden anular 
la validez de estas cláusulas de limitación. Sin embargo, estas normas son necesarias con carácter general pues se aplican a 
todos los contratos. El objeto del presente artículo consiste en aclarar la situación particular de los contratos de diseño, 
estableciendo que se considerará justa la cláusula de limitación, dentro del ámbito de aplicación del precepto, si se utiliza en 
un contrato entre empresarios, a son ser que limite la responsabilidad por los daños causados intencionadamente o por una 
conducta gravemente negligente por parte del diseñador. La presunción se aplica si la responsabilidad se limita al valor de la 
estructura, la cosa o el servicio que deba construirse o prestarse siguiendo el diseño. 

Ejemplo 1 
Una empresa privada encarga a un arquitecto el diseño de una nueva terminal para un aeropuerto nacional. Dado que es 
un proyecto enorme y que el riesgo de daños es alto, debido a la función pública de una terminal aérea, el arquitecto 
consigue una limitación contractual de responsabilidad por debajo del valor de la terminal una vez construida. Después 
de haber sido construida y utilizada durante varios meses, se derrumba parte del techo de la terminal, causando graves 
daños, cuyos costes exceden la limitación de responsabilidad del diseñador. A pesar de tratarse de un contrato entre 
empresarios (ambas partes actuaron en el curso de sus profesiones), la limitación de responsabilidad acordada no se 
considera justa. En este caso, deberá decidirse si las normas generales sobre cláusulas abusivas son de aplicación sin 
ayuda de la presunción. 

B. Consideración de intereses y planteamiento aplicado 

Puede cuestionarse si basta con las normas generales sobre cláusulas abusivas o si es necesaria una regulación específica para 
los contratos de diseño. Los problemas son los mismos que se trataron respecto de los contratos de transformación y depósito. 
Por una parte, podría argumentarse la falta de flexibilidad en caso de que se opte por una normativa pormenorizada. Por otra, 
que habría mayor seguridad y orientación. 

C. Opción elegida 

Se ha preferido contar con un artículo independiente sobre la limitación de la responsabilidad en los contratos de diseño, 
aparte de las disposiciones generales sobre cláusulas abusivas. Dado que este tema ha sido regulado de diferentes maneras en 
los distintos ordenamientos jurídicos europeos, esta regla sobre la limitación de la responsabilidad en este capítulo sólo trata 
un tipo específico de cláusulas de limitación en los contratos de diseño, lo imprescindible para dar una orientación. Sólo se 
refiere a los contratos comerciales entre dos sujetos profesionales, y limita la responsabilidad del diseñador al valor de la 
estructura, cosa o servicio que va a diseñar. En el campo de los contratos entre empresarios normalmente es necesario contar 
con normas estrictas y ágiles. Sin embargo, en otras situaciones (es decir, cuando al menos una de las partes del contrato no 
es un profesional, en especial cuando el cliente es un consumidor), es preferible dejar que se apliquen las reglas generales. 



Se supone que una cláusula que limite la responsabilidad del diseñador por incumplimiento al valor de la estructura (servicio 
o cosa) es justa y razonable. Sin embargo, no ocurre lo mismo en relación a un daño intencionado o debido a una negligencia 
grave. La eficacia de dichas cláusulas debe ser determinada tomando como base las reglas generales sobre cláusulas abusivas. 

Cabe destacar que incluso si una cláusula se considera justa según este artículo, es posible que el Artículo 3:105 (Cláusula de 
exclusión o limitación de los remedios jurídicos) del Libro III la bloquee cuando la invocación de la cláusula controvertida 
pueda, en dichas circunstancias, ser contraria a la buena fe contractual. 

Capítulo 7: 
Información y asesoramiento 

IV.C.-7:101: Ámbito 

(1) Este Capítulo se aplica a los contratos en virtud de los cuales una de las partes, el asesor, se compromete a 
proporcionar información o asesoramiento a la otra parte, el cliente. 

(2) Este Capítulo no se aplica al tratamiento médico dado que el Capítulo 8 (Tratamiento médico) contiene 
reglas más específicas sobre la obligación de informar. 

(3) En el resto de este Capítulo, toda referencia a información lo será también a asesoramiento. 

Comentarios 

A. Introducción 

El presente artículo determina el ámbito de aplicación de las normas de este capítulo a la modalidad de contrato de servicio 
que implica proporcionar información o asesoramiento. Para evitar repetir constantemente la expresión “información o 
asesoramiento”, el apartado (3) establece esas referencias como “información”, y en el resto del capítulo incluye referencias a 
“asesoramiento”. Así pues, el concepto de información en el resto del capítulo incluye la información objetiva, evaluativa y 
las recomendaciones. Se considera que la información es objetiva cuando se refiere a hechos materiales y, por tanto, la 
prestación del servicio sólo implica la descripción de una situación observable. La información es evaluativa cuando implica 
un juicio subjetivo por parte del prestador y la evaluación de los hechos materiales. Una recomendación implica un 
asesoramiento, es decir, sugerir que se tome una decisión determinada o, más en general, que se adopte una determinada línea 
de acción. 

Esta triple clasificación de la información es necesaria porque ayuda a determinar el ámbito de aplicación de las normas de 
este capítulo; por cuanto dar información implica actividades muy heterogéneas, de modo que las normas que han de regir los 
diferente tipos de información variarán en algunos aspectos. Como veremos en los siguientes artículos, hay reglas específicas 
que regulan las distintas situaciones. Además, el cumplimiento de los contratos de información requiere con frecuencia que se 
proporcione una combinación de distintos tipos de información. Si ese es el caso, cada tipo de información se regirá por sus 
normas específicas. 

Ejemplo 1 
Un abogado que presta asesoramiento legal proporcionará, en general, información objetiva acerca de las leyes y la 
jurisprudencia, una evaluación de estos hechos, así como una interpretación personal y su aplicación a la situación 
concreta; finalmente, formulará una recomendación. Las normas sobre información objetiva serán de aplicación a la 
información acerca de las leyes y la jurisprudencia; las normas sobre información evaluativa serán de aplicación a la 
interpretación personal de los hechos por parte del abogado; las normas sobre recomendaciones serán de aplicación a la 
formulación del asesoramiento. 
 

Se pretende que las disposiciones de este capítulo sean de aplicación, ante todo, a contratos cuyo principal objetivo consista 
en proporcionar información. No obstante, según las normas generales del Artículo 1:107 (Contratos mixtos) del Libro II, las 
disposiciones de este capítulo también son de aplicación a la obligación de informar nacida de contratos cuyo objetivo no 
sólo es informar, sino también prestar otro servicio o cualquier otra cosa. Dicha obligación de informar puede ser la 
obligación principal o una obligación secundaria. Las disposiciones de este capítulo no rigen todo el contrato, sino que sólo 
son de aplicación a la parte del contrato relativa al suministro de información. Cuando el suministro de información sea tan 
incidental y secundario que no sea razonable no considerar el contrato como perteneciente a otro tipo, las normas de este 
artículo se aplicarán de manera complementaria, es decir, sólo cuando sea necesario para regular la información que forma 



parte del contrato y siempre y cuando no entren en conflicto con las normas que rijan la parte principal del contrato (Artículo 
1:107 (Contratos mixtos) del Libro II). 

Ejemplo 2 
Un banco y un cliente celebran un contrato de servicios. Según el contrato, el banco debe proporcionar una gran 
variedad de servicios al cliente, incluido asesoramiento de inversión. Las disposiciones de este capítulo sólo regulan las 
obligaciones relacionadas con la información y no el resto de servicios proporcionados por el banco. 
 

El capítulo no sólo es de aplicación a contratos en los que se proporciona información a cambio de una remuneración, sino 
también a los contratos en los que la información se presta de manera gratuita, si bien con las modificaciones oportunas. Lo 
anterior se desprende del subapartado (b) del apartado (1) del Artículo 1:101 (Ámbito de aplicación) del Título C del presente 
Libro. 

El capítulo relativo al contrato de tratamiento médico contiene reglas específicas sobre la obligación del médico de informar 
al paciente. Estas reglas rigen en particular el contenido de la información que debe entregarse al paciente para permitirle dar 
su consentimiento informado al tratamiento propuesto. El apartado (2) de este artículo deja claro que estas reglas prevalecen 
sobre las reglas del presente capítulo. Sin embargo, las reglas del presente capítulo pueden ser de aplicación a aspectos de la 
obligación de informar que no están regulados por el capítulo sobre el tratamiento médico. 

Ejemplo 3 
Un médico no ha informado a su paciente del riesgo del tratamiento sugerido tal y como ordena el Artículo 8:105 
(Obligación de informar) del Título C del presente Libro. El paciente lo demanda por daños y perjuicios, pero tiene que 
demostrar que los daños sufridos se deben al incumplimiento de la obligación de informar por parte del médico. El nexo 
de causalidad puede demostrarse siguiendo las reglas del Artículo 7:109 (Causalidad) del Título C del presente Libro. 
El paciente sólo tiene que probar que, de no haber existido el incumplimiento de la información, un paciente razonable 
en su misma situación habría considerado seriamente tomar una decisión posterior alternativa. 

B. Consideración de intereses y planteamiento aplicado 

La primera cuestión que se plantea es si es necesario que existan normas específicas que rijan los contratos de información. 
¿Serían suficientes las disposiciones del Capítulo 2 (Normas aplicables a los contratos de servicios en general) para regir 
dichos contratos? El planteamiento tradicional consiste en incluir los contratos de información en el régimen general de los 
contratos de servicios. Sin embargo, el planteamiento moderno tiene en cuenta la especificidad de los contratos relacionados 
con los servicios de información y, más en general, con los servicios intelectuales. Suele enfatizarse la peculiaridad de los 
servicios intelectuales, en comparación con los servicios materiales. Por tanto, parece necesario, o al menos útil, contar con 
algunas normas especiales. 

El segundo punto es si es posible incluir actividades de asesoramiento en la categoría de los contratos regidos por este 
capítulo. El principal argumento a favor de incluirlas es que, en la práctica, la formulación de una recomendación, 
característica del trabajo de un asesor, también implica con mucha frecuencia el suministro de información. De hecho, el 
asesoramiento puede incluso considerarse como un tipo concreto de información. 

C. Opción elegida 

En los ordenamientos jurídicos europeos los contratos de información suelen considerarse contratos de servicios, al mismo 
tiempo que las disposiciones relativas a los contratos de trabajo o de servicios regulan esta actividad. Con carácter general, no 
existen legislaciones específicas que regulen los contratos de información. Suelen encontrarse soluciones, en las últimas 
décadas bastante abundantes, en la jurisprudencia de los diversos países. En la actualidad, los principios europeos comunes 
pueden inferirse de la jurisprudencia, en especial en relación con el tratamiento jurídico de la información suministrada por 
médicos, abogados, bancos, asesores de inversión y de seguros. La excepción a este planteamiento la encontramos en el 
ordenamiento jurídico italiano, que prevé normas particulares para los servicios intelectuales. No obstante, esta categoría es 
más amplia que la de los contratos de información. 

Las normas sobre el suministro de información y el asesoramiento son muy parecidas en el contexto de las normas positivas 
de varios países europeos. A excepción de algunas reglas particulares, los ordenamientos jurídicos europeos no distinguen 
estos  dos conceptos. 



La opción legal que se ha preferido se basa en el enfoque moderno de la materia, si bien debe buscarse en la jurisprudencia y 
no en los códigos, donde se considera que el suministro de información y el asesoramiento merecen una regulación 
específica. No cabe duda de la importancia de la actividad. La mayoría de las normas pueden aplicarse a cualesquiera tipo de 
información, pero algunas concretas están diseñadas para regir tipos específicos de información. 

No parece haber ningún motivo razonable para no aplicar las normas generales sobre los contratos mixtos. Así pues, este 
capítulo abarca las obligaciones de informar que nazcan de los contratos que también traten otros asuntos. Estas normas se 
aplicarán, ya paralelamente, ya cuando el suministro de información sea meramente incidental y secundario, de manera 
complementaria. Por lo tanto, las obligaciones accesorias de informar no se regirán, por lo general, bajo un régimen diferente  
al de las obligaciones de informar nacidas de contratos cuyo principal objeto sea el de informar. 

D. Distinción entre información y asesoramiento 

La información y el asesoramiento son similares en algunos aspectos y pueden considerarse fases de una misma secuencia. 
Puede verse el asesoramiento como un tipo específico de información. Es esencial que el concepto de asesoramiento 
contenga una recomendación para el cliente sobre una línea de acción concreta. El objetivo del asesoramiento consiste en 
permitir al cliente escoger de manera razonada entre varias alternativas. De ahí que el asesoramiento pretenda proporcionar a 
una persona la información que pueda considerarse razonablemente necesaria para que pueda tomar una decisión. En general, 
incluye información acerca de varias líneas de acción alternativas y los riesgos de cada una de ellas. 

Otra forma de ver la diferencia es que, en una relación donde existe una obligación de asesorar, la responsabilidad sobre la 
calidad de la elección recae en cierto modo sobre el asesor. La relación entre un asesor y el cliente no es una relación normal 
de independencia, sino una relación más estrecha en la que el asesor está obligado a servir a los intereses del cliente, incluso 
si existen intereses contrapuestos. En algunos países, el contrato de asesoramiento se califica en ocasiones como relación 
fiduciaria, que implica deberes de especial confianza para el prestador. Este no es el caso cuando el prestador sólo tiene la 
obligación de suministrar una información objetiva. 

El asesoramiento es información organizada y limitada de un modo específico, normalmente, según las necesidades del 
cliente que quiere solucionar un problema. Para encontrar la mejor solución a este problema, el cliente necesita información 
acerca de las posibles soluciones, en especial, sobre sus ventajas e inconvenientes. Por lo tanto, la información se organiza 
alrededor de las alternativas que pueden satisfacer las necesidades del cliente y también está limitada por estas alternativas y 
necesidades. Además, para establecer las necesidades del cliente, el asesor debe explorarlas. Esto podría plantearse de otra 
manera, diciendo que el asesor no sólo se compromete a dar la información, sino también a ayudar al cliente a tomar una 
decisión. Estos elementos no están siempre presentes en los casos en los que sólo se acuerda el suministro de información. 

En este capítulo, el principal criterio para distinguir entre información y asesoramiento consiste en determinar si se da o no 
una recomendación. Cuando no se suministra recomendación alguna, se considera que el servicio es de mera información, ya 
sea objetiva o evaluativa. En cambio, cuando el prestador de la información tenga que recomendar una línea de acción 
concreta, entonces se entenderá que el servicio es de asesoramiento. En este capítulo, se considera que los contratos son de 
asesoramiento cuando el prestador contrae expresa o tácitamente la obligación de suministrar una recomendación al cliente 
para que este pueda tomar posteriormente una decisión. Es importante este criterio, ya que el apartado (2) del Artículo 7:104 
(Obligación de competencia y diligencia) del Título C, y el Artículo 7:107 (Conflicto de intereses) del Título C, ambos del 
presente libro, establecen las obligaciones específicas que deben cumplir sólo los asesores. 

No obstante, en algunos casos en los que no se da ninguna recomendación expresa, el servicio prestado puede seguir 
considerándose de asesoramiento, por ejemplo, cuando la información suministrada sea suficientemente detallada y mencione 
las consecuencias que puede tener cada línea de acción, incluso en ausencia de una recomendación expresa. 

Ejemplo 5 
Un profesor de derecho asesora jurídicamente a un cliente, explicándole los posibles argumentos jurídicos que pueden 
esgrimirse en un caso, sin aconsejarle una línea de acción específica. El profesor sólo le explica las alternativas posibles 
y los riesgos que estas conllevan. Aunque no dé recomendaciones explícitas, dicha consulta constituye un 
asesoramiento y el contrato celebrado entre las partes es un contrato de asesoramiento. El asesor está sometido a las 
obligaciones específicas nacidas de este contrato. 

En otros casos, no puede considerarse que una recomendación sea un asesoramiento. Esto ocurre, por ejemplo, cuando se 
hace una recomendación al público en general, y que consecuentemente no se adapta a las necesidades de un cliente concreto. 

IV.C.-7:102: Obligación de recopilar datos preliminares 



(1) El asesor, si puede razonablemente considerarse necesario para la prestación del servicio, deberá recopilar 
datos sobre: 
(a) el objetivo concreto para el que el cliente requiere la información; 
(b) las preferencias y prioridades del cliente en lo que respecta a la información; 
(c) la decisión que cabe esperar que el cliente adopte basándose en la información; y 
(d) la situación personal del cliente. 

(2) En caso de que esté previsto transmitir la información a un grupo de personas, los datos que se recopilen 
deben guardar relación con los objetivos, preferencias, prioridades y situaciones personales que cabe 
razonablemente esperar de los integrantes de dicho grupo. 

(3) Cuando el asesor deba obtener datos del cliente, deberá explicar lo que el cliente debe proporcionar. 

Comentarios 

A. Introducción 

El suministro de información implica un gran número de acciones por parte del prestador de la información. Un contrato de 
información supone varias obligaciones. Antes de suministrar la información, el prestador tiene que saber qué tipo de 
información necesita el cliente. Por tanto, su primera obligación consiste en averiguar cuáles son las necesidades del cliente. 
El presente artículo presenta una regulación concreta de esta obligación, que en la práctica es muy importante para la 
prestación del servicio. En la medida en que pueda considerarse razonablemente necesario para la prestación del servicio, el 
prestador de la información debe determinar los objetivos, preferencias y prioridades del cliente. Además, según el 
subapartado (d) del apartado (1), el prestador de la información deberá determinar cuál es la situación del cliente si esto es 
necesario para el cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

El apartado (2) limita la obligación del prestador de la información de recopilar datos sobre los objetivos, preferencias, 
prioridades y situación concreta del cliente si se ofrece el servicio a un grupo de personas. En este caso, el prestador de la 
información podrá determinar los objetivos, prioridades y preferencias de los clientes de manera objetiva, tomando como 
referencia al miembro tipo del grupo. Este apartado también se refiere a la información estandarizada, cuyo contenido lo 
determina de antemano el prestador. En este caso, el prestador de la información tiene una obligación más limitada de 
investigar las necesidades de los clientes y puede basar la información suministrada en la situación del grupo de clientes 
potenciales que va a necesitar la información. 

Ejemplo 1 
Una empresa ofrece un servicio de telefonía móvil que ofrece la previsión meteorológica, informes del tiempo y un 
sistema de alerta para esquiadores y escaladores de los Alpes franceses. El servicio no se presta respecto a los Alpes 
italianos y suizos. Por tanto, el prestador de la información sólo está obligado a recopilar información acerca de las 
circunstancias que afectan a los escaladores y alpinistas de los Alpes franceses. 
 

El apartado (3) impone al prestador la obligación de explicarle al cliente qué información necesita que le dé. 

Ejemplo 2 
Un editor internacional pide a un abogado que le asesore antes de una publicación, para determinar si una biografía que 
pretende publicar contiene datos que puedan acarrearle demandas por violación de la intimidad. El abogado necesita 
saber la nacionalidad y el domicilio de las personas implicadas y los países en los que se va a distribuir el libro. Es 
esencial determinar cuál va a ser la legislación aplicable ya que los ordenamientos jurídicos pueden discrepar acerca de 
la definición de intimidad y los criterios de su violación. El abogado debe informar al editor del tipo de información que 
necesita y este está obligado a dársela conforme a la obligación de cooperar. 

B. Consideración de intereses y planteamiento aplicado 

La primera cuestión es el alcance de los datos que debe recopilar el prestador de la información acerca de los objetivos, 
preferencias y prioridades del cliente. Esto depende del tipo de servicio ofrecido y del tipo de clientes implicados. Ambas 
partes están interesadas en un intercambio completo de información antes de que comience la prestación del servicio, para 
que pueda realizarse correctamente. No obstante, es posible que asciendan los costes para el cliente cuando deba 
suministrarse demasiada información. Limitar el alcance de la información puede reducir algunos de estos costes extra. 

La segunda cuestión es si el prestador de la información debe valorar las circunstancias en las que va a ejecutar el contrato en 
concreto, es decir, mediante referencia a cada cliente en particular, o en abstracto, es decir, mediante referencia a un cliente 
razonable en la misma situación. No cabe duda de que la información debe adecuarse a las necesidades de un cliente en 
particular. No obstante, el deber incluido en este artículo puede presentar problemas con respecto a la información 



estandarizada y, más en general, con respecto a la información que debe suministrarse a un grupo de personas. A menudo, el 
prestador determina de antemano la información que va a suministrar, sin tener en cuenta las necesidades de un cliente 
concreto. La información estandarizada es muy frecuente en las relaciones extracontractuales. Sin embargo, con frecuencia 
las personas celebran contratos para recibir servicios socialmente deseables. En este caso, la obligación del prestador de 
recopilar información acerca de los objetivos, prioridades y preferencias de los clientes debe ser más limitada. Además, 
cuando existe una obligación respecto de una información estandarizada, es conveniente que el prestador valore las 
circunstancias en las que va a prestar el servicio de manera objetiva, no subjetiva. En otras palabras, cuanto más deba 
adecuarse la información a las necesidades de un cliente concreto, más deberán valorarse las circunstancias en las que va a 
prestarse el servicio en concreto. Por el contrario, cuanto más estandarizada sea la información, mejor podrán valorarse 
dichas circunstancias en abstracto. 

La obligación de valorar las circunstancias en las que va a prestarse el servicio está ampliamente aceptada en los 
ordenamientos jurídicos europeos. Cuando la información que va a suministrarse no sea estandarizada, el prestador tiene que 
suministrar información adecuada a las necesidades específicas y a la situación del cliente. Esta obligación requiere que el 
prestador realice una valoración preliminar antes de prestar el servicio. Esta obligación se deduce en general de las 
disposiciones generales sobre el nivel de diligencia. La prestación de un servicio que no esté adaptado a las necesidades y la 
situación del cliente concreto no se efectuará de conformidad con el nivel de diligencia requerido. 

C. Opción elegida 

La opción elegida consiste en imponer una obligación de recopilar datos preliminares, pero limitar la cantidad de datos a los 
que se consideren razonablemente necesarios para la correcta ejecución del servicio. Este criterio permite a las partes y al 
juez, al evaluar la responsabilidad, determinar la cantidad de datos preliminares que debe recopilar el prestador de la 
información o que deben intercambiar las partes caso por caso. Al hacerlo, habrá que acudir a un nivel subjetivo cuando el 
objeto del contrato sea proporcionar información personalizada y a un nivel objetivo con respecto a la información 
estandarizada, es decir, información cuyo contenido esté previamente determinado por el prestador. 

Por tanto, con respecto a la información estandarizada, es el cliente quien debe escoger el prestador que le ofrezca un servicio 
que se adecue mejor a sus necesidades. Los prestadores de este tipo de información no tienen la obligación de recopilar datos 
acerca de las necesidades de cada cliente en particular antes de suministrar el servicio. Ofrecen al público un servicio 
específico y es el cliente quien debe determinar lo que necesita antes de solicitar el servicio. Así pues, los datos que deben 
recogerse se refieren a los objetivos, preferencias, prioridades y situaciones personales que podrían esperarse razonablemente 
en relación con personas del grupo en cuestión. 

IV.C.-7:103: Obligación de adquirir y utilizar conocimiento especializado 

El asesor debe adquirir y utilizar el conocimiento especializado al que tenga o debiera tener acceso en su calidad 
de prestador de información o asesor profesional, cuando pueda considerarse razonablemente necesario para la 
prestación del servicio. 

Comentarios 

A. Introducción 

El prestador de información debe adquirir y utilizar el conocimiento especializado necesario para el adecuado cumplimiento 
de sus obligaciones en virtud del contrato. 

Ejemplo 1 
Un rico hombre de negocios, con intereses económicos en varios países y miembros de su familia residiendo en el 
extranjero, pide asesoramiento a un abogado especialista en planificación patrimonial con vistas a minimizar los 
impuestos para sus herederos. Para poder asesorarle, el abogado debe estar informado y recopilar la información 
necesaria sobre derecho fiscal en materia de sucesiones, derecho matrimonial, derecho de sucesiones y derecho privado 
internacional de los países relacionados con el caso. 
 

La frase “cuando pueda considerarse razonablemente necesario para la prestación del servicio” se refiere principalmente al 
resultado esperado por el cliente y acordado por las partes. En otras palabras, la aportación necesaria depende del rendimiento 
acordado. Una aportación incorrecta conducirá, en general, a un rendimiento incorrecto, de ahí que el prestador de la 



información tenga la responsabilidad según las disposiciones que regulan la aportación. No obstante, la recopilación y 
utilización del conocimiento especializado en concreto es una obligación en sí misma. Su incumplimiento puede redundar en 
sanciones independientes. 

Así pues, el principal objetivo de esta disposición consiste en permitir al cliente reaccionar en cuanto sea consciente de que el 
prestador de la información tiene un conocimiento especializado inadecuado, incompleto o incorrecto. El cliente no tiene que 
esperar a que la prestación del servicio se haya completado. 

B. Consideración de intereses y planteamiento aplicado 

No cabe duda de que un prestador de información profesional necesita adquirir y utilizar el conocimiento especializado 
necesario para la prestación del servicio. El principal problema es la cantidad de conocimiento necesario para estar al nivel de 
diligencia exigido. ¿Cuál debe ser el alcance de la obligación? ¿Qué criterio debe utilizarse para determinar ese alcance? 

Requerir demasiado conocimiento especializado a todos los prestadores de información conllevaría unos costes que, con 
frecuencia, no serían necesarios para prestar un buen servicio. En algunos casos, esto podría incluso disuadir a los prestadores 
de prestar el servicio solicitado al considerar que podría volverse demasiado arriesgado. Sería demasiado fácil pedirles 
responsabilidades. Además, si los prestadores de información pueden prestar servicios relacionados con temas acerca de los 
cuales no tienen la competencia suficiente, el cliente puede verse seriamente perjudicado, por lo que es necesario encontrar 
un término medio. 

La manera de establecer el alcance del conocimiento especializado que deben tener y aplicar los prestadores de información 
puede ser difícil de determinar. En ciencias, se puede considerar una pauta la referencia a lo más novedoso de la disciplina en 
el momento de la prestación del servicio. Pero es probable que esto no sea posible para otros campos. En estos casos, se 
puede hacer referencia a los criterios dominantes en la comunidad en la que trabaja el prestador de la información, o a los 
principios deontológicos. 

C. Opción elegida 

La opción elegida es imponer una obligación, pero limitarla, en primer lugar, haciendo referencia al conocimiento 
especializado que tenga o al que debería tener acceso el prestador como prestador de información profesional o asesor y, en 
segundo lugar, utilizando el criterio de “cuando pueda considerarse razonablemente necesario para la prestación del servicio”. 
Esto permitirá a los tribunales tener en cuenta las circunstancias particulares de cada caso y referirse a la obligación general 
de competencia y diligencia establecida en el Artículo 2:105 (Obligación de competencia y diligencia) del Título C del 
presente libro, y a la obligación concreta de competencia y diligencia para los prestadores de información y asesores recogida 
en el subapartado (b) del apartado (1) del Artículo 7:104 (Obligación de competencia y diligencia) del Título C del presente 
libro. 

Cuando la información que deba suministrarse sea objetiva, la obligación del presente artículo se anulará frecuentemente por 
la obligación de suministrar información correcta, establecida en el apartado (2) del Artículo 7:105 (Conformidad) del Título 
C de este libro. Esto significa que no se cumple la obligación contractual del prestador de información si el conocimiento 
especializado transmitido al cliente es incompleto o incorrecto, aunque el prestador haya actuado con competencia y 
diligencia razonables a la hora de adquirir el conocimiento especializado. 

Ejemplo 2 
Un cliente le pide a un bufete de abogados que haga un inventario acerca de la legislación relativa a la responsabilidad 
del empleador. El bufete consulta la base de datos LEXIS. Si hay algunos temas importantes que no aparecen en esta 
base de datos, debido a lo cual la información entregada al cliente no es correcta o, sencillamente, no es completa, el 
bufete no ha cumplido su obligación contractual aunque haya actuado con competencia y diligencia razonables al 
adquirir el conocimiento especializado y al decidir consultar la base de datos mencionada. 

IV.C.-7:104: Obligación de competencia y diligencia 

(1) La obligación de competencia y diligencia por parte del asesor exige, en concreto, que el profesional: 
(a) adopte las medidas que considere razonables para garantizar que el cliente comprenda el contenido de 

la información; 



(b) actúe con la competencia y diligencia que un prestador de información razonable mostraría en las 
circunstancias en las que proporcione información evaluativa; y 

(c) siempre que el cliente deba adoptar una decisión basándose en la información, informe al cliente de los 
riesgos existentes, cuando quepa razonablemente esperar que dichos riesgos influyan en la decisión 
del cliente. 

(2) Cuando el prestador se comprometa expresa o implícitamente a proporcionar al cliente una recomendación 
que le permita adoptar una decisión posterior, el profesional debe: 
(a) basar la recomendación en un análisis experto de los conocimientos especializados que se recopilen 

relativos a los objetivos, prioridades, preferencias y situación personal del cliente; 
(b) informar al cliente de las alternativas que puede proporcionar personalmente relativas a la decisión 

posterior, así como de sus ventajas y riesgos, en comparación con los de la decisión recomendada; e 
(c) informar al cliente de otras alternativas que no puede proporcionar personalmente, salvo que informe 

expresamente al cliente de que sólo se ofrece una cantidad limitada de alternativas o así se desprenda 
de la situación de forma evidente. 

Comentarios 

A. Introducción 

Este artículo especifica aún más la obligación de competencia y diligencia del prestador de información. Es el núcleo de la 
regulación relativa a los contratos de información. 

El prestador de información tiene la obligación de proporcionar información clara y comprensible, de actuar con competencia 
y diligencia razonables respecto de la información evaluadora, y de informar al cliente acerca de los riesgos. Además, el 
prestador de información que ofrece una recomendación al cliente, es decir, el asesor, tiene la obligación de mencionarle las 
posibles alternativas. 

Dado que el objetivo del prestador de información es permitir que el cliente tome una decisión fundada, la información debe 
ser comprensible y, si está por escrito, legible. Según el subapartado (a) del Apartado (1), el prestador debe tomar medidas 
razonables para asegurarse de que el cliente entiende la información. Cuanto más dé la impresión el prestador al cliente de 
que la información se adecua expresamente a las necesidades individuales de este último, mayor es la obligación en este 
aspecto. Sin embargo, si sólo se presta un servicio muy limitado, en especial, si la información suministrada se presenta en un 
formulario estándar, sin que llegue a haber contacto entre las partes, la obligación del prestador de asegurarse de que el 
cliente entiende la información es más limitada. 

El núcleo del artículo se encuentra en el subapartado (b) del Apartado (1), que establece que el prestador de información debe 
actuar “con la competencia y diligencia que un prestador de información razonable mostraría en las circunstancias en las que 
proporcione información para evaluación”. 

Ejemplo 1 
Un asesor aconseja a un cliente que realice en concreto una inversión a largo plazo. Diez años después, resulta que otra 
inversión habría sido más beneficiosa para el cliente. El asesor no es responsable, salvo que se demuestre que no actuó 
con la competencia y diligencia razonables. 
 

Según el subapartado (c) del Apartado (1), el prestador de información debe informar al cliente acerca de los riesgos 
implicados en las distintas líneas de acción posibles. La obligación de informar sobre los riesgos existe cuando se espera que 
el cliente tome una decisión posterior basándose en la información recibida. En general, se acepta que el prestador de 
información tiene que informar al cliente sobre los riesgos implicados en la decisión posterior de este. Esta se considera una 
de las principales características de la obligación de informar. 

Cuando el prestador de información da una recomendación al cliente, es decir, en el caso de los contratos de asesoramiento, 
encontramos las disposiciones especiales en el apartado (2). La principal obligación del asesor es recomendar una línea de 
acción específica de entre las alternativas disponibles. Para hacerlo, el subapartado (a) establece que el asesor debe realizar 
un análisis experto de la información recopilada y, conforme a ese análisis, recomendar al cliente una determinada línea de 
acción. En el análisis, el asesor debe tener en cuenta todas las alternativas disponibles y los riesgos que estas implican. Entre 
estas alternativas puede estar la de no hacer nada en absoluto. 

Ejemplo 2 
Un paciente puede decidir no someterse a un tratamiento; el cliente de un abogado puede decidir no emprender 
acciones; un asesor de estrategias corporativas puede aconsejar que no se realice una fusión con otra empresa. Si no 
hacer nada es la mejor alternativa para el cliente, esto debe ser lo que le aconseje el asesor. 



 
Los subapartados (b) y (c) imponen al asesor la obligación de informar al cliente de las alternativas disponibles. No obstante, 
como norma, el prestador de información no tiene la obligación de mencionar las alternativas al cliente. Incluso cuando el 
asesor esté en posición de ofrecer una de las alternativas personalmente, el cliente debe ser informado acerca de otras 
alternativas que él no le pueda ofrecer, salvo si el prestador de información informa expresamente al cliente de que sólo le 
ofrece un número limitado de alternativas, o esto se deduce de la situación. 

Ejemplo 3 
Un agente de seguros sólo trabaja con un número limitado de compañías de seguros, y recomienda a su cliente la mejor 
alternativa de entre las pólizas de seguros que estas ofrecen. Está obligado a hacer constar esta situación al cliente. Esta 
es también la solución que dispone la directiva de la UE sobre las corredurías de seguros. 

B. Consideración de intereses y planteamiento aplicado 

Son varios los problemas que surgen de esta disposición. Si no se debate la existencia de una obligación de dar información 
clara y comprensible, las demás obligaciones del prestador de información implican decisiones difíciles y la aceptación de los 
intereses encontrados. 

Con respecto al subapartado (b) del apartado (1), el problema es determinar si el prestador de información está obligado sólo 
a esforzarse lo máximo posible o a garantizar el resultado previsto por las partes proporcionando una información evaluativa 
[para el debate sobre la cuestión relativa a la información objetiva, véase el comentario B al Artículo 7:105 (Conformidad) 
del Título C del presente libro]. En principio, es difícil para el prestador de información garantizar la exactitud de la 
información evaluativa. Este suele ser el caso cuando la información todavía no está disponible o se refiere a un 
acontecimiento futuro. Es difícil que un prestador de información garantice la exactitud de cualquier previsión o predicción. 

Ejemplo 4 
Una agencia de predicción meteorológica prevé sol para el día siguiente. No obstante, al día siguiente hay tormenta. La 
agencia no es responsable si ha actuado con la diligencia de cualquier profesional de su misma profesión. 

Ejemplo 5 
Un banco, dispuesto a prestar dinero a una empresa, exige la hipoteca de un edificio perteneciente al deudor. El banco 
solicita una tasación del edificio. El tasador no tiene la obligación de garantizar al banco que recibirá la cantidad tasada 
en caso de tener que ejecutar la garantía. El banco debe correr el riesgo de la evolución del mercado. El tasador sólo 
está obligado a realizar la tasación con la competencia y diligencia debidas. 
 

Además del suministro de información acerca de acontecimientos futuros y desconocidos, es decir, predicciones, en general, 
también surge la cuestión de si el prestador de la información debería estar obligado a esforzarse al máximo en todos los 
casos en los que la información no es objetiva, sino evaluativa. Cuando el prestador tiene que procesar la información para 
cumplir con sus obligaciones contractuales, suele ser injusto obligarle a garantizar la exactitud de la información. 

Ejemplo 6 
Se solicita información acerca del valor de una casa a un agente inmobiliario. El agente debe procesar muchos datos 
objetivos para poder dar esta información (superficie, zona, precios recientes de venta de fincas similares en la misma 
zona...). Esto implica varios riesgos, y el agente no puede garantizar que el cliente vaya a encontrar un comprador que le 
pague el precio de la tasación. El agente tiene la obligación de esforzarse lo máximo posible, y sólo es responsable si no 
cumple con el nivel de diligencia requerido. 
 

Como en el caso del suministro de información evaluativa, el asesor no puede garantizar que se vaya a conseguir el resultado 
que espera el cliente aunque este siga su recomendación. En otras palabras, no es posible exigir a un asesor profesional que la 
línea de acción aconsejada sea la mejor para el cliente. 

Con respecto a la obligación de mencionar los riesgos, el principal problema es valorar de manera precisa el alcance de los 
mismos. Dado que la información se suministra para permitir a su receptor tomar una decisión, parece lógico vincular los 
riesgos directamente a la decisión posterior de modo que sólo se revelen los riesgos que sea razonable esperar que vayan a 
influir en la decisión del cliente. Dado que el prestador de información no tiene por qué saber qué tipo de riesgo puede influir 
en la decisión del cliente, puede decirse que esta solución coloca al prestador en una situación de incertidumbre. Tal vez 
fuese mejor especificar de antemano los riesgos que deben revelarse. No obstante, esta solución sólo sería posible para 
algunos tipos de información; por ejemplo, con relación a los riesgos de ciertos tratamientos médicos, donde existen unas 
estadísticas claras, sería posible exigir la revelación de los riesgos que tengan una particular frecuencia. Además, esta 



solución sería difícil de aplicar a otras áreas en las que no se puede calcular dicha frecuencia y es imposible regular una 
situación concreta. Así pues, tal vez sea preferible establecer una disposición más general. 

En realidad, la cuestión de si el asesor debería estar obligado a mencionar las alternativas no es un problema, ya que es un 
principio que goza de amplio consenso. La principal cuestión es si el asesor debería estar obligado a mencionar alternativas 
que él mismo no puede proporcionar. Esto ocurre cuando el asesor también suministra otro tipo de servicios. Suele ser el caso 
del campo del asesoramiento en materia de seguros. Un argumento a favor de dicha obligación sería la confianza puesta en el 
asesor por el cliente, que puede no saber que este tal vez no sea la persona más capacitada para prestar el servicio. Por este 
motivo, en principio, el asesor está obligado a mencionar las alternativas. Este puede ser el caso, en particular, cuando se 
haya desarrollado una especialización en una profesión determinada. En general, se acepta que el nivel de diligencia de un 
médico (por ejemplo, un médico de familia) le exija remitir al paciente a otro médico (por ejemplo, a un especialista). Sin 
embargo, en algunas situaciones el prestador de una mercancía o servicio no está obligado a remitir al cliente a un competidor 
que tenga mejores mercancías o servicios. 

El deber de suministrar información clara y comprensible tiene una amplia aceptación en todos los ordenamientos jurídicos 
europeos como parte del nivel general de diligencia que se requiere al prestador de información. La jurisprudencia se decanta 
en general por que el prestador de información sólo tiene la obligación de esforzarse lo máximo posible por proporcionar la 
información correcta. No se habla en este caso de una responsabilidad estricta ni de una obligación de resultados. 

Son varias las técnicas utilizadas en los países europeos para determinar qué riesgos deben revelarse: determinación a priori, 
razonamiento causal y razonamiento basado en un nivel de diligencia. Independientemente del tipo de razonamiento jurídico 
aplicado, los ordenamientos jurídicos también difieren a la hora de determinar el alcance de los riesgos que deben 
mencionarse. En especial, en lo relativo a los tratamientos médicos, algunos ordenamientos jurídicos imponen al prestador el 
deber de informar a la otra parte acerca de todos los posibles riesgos, aunque estos sólo ocurran de manera excepcional. Este 
es el caso, por ejemplo, del ordenamiento jurídico francés. En otros, no se establecen a priori los riesgos que deben ser 
revelados. Los riesgos que deben ser revelados son aquellos que pueden influir en la decisión del cliente (Alemania, Austria). 
En otros ordenamientos, se toma la decisión aplicando un razonamiento basado en un nivel de diligencia normal; los riesgos 
que deben revelarse son aquellos que un profesional razonablemente competente y experto revelaría (Inglaterra). Se hace 
referencia a la bibliografía especializada y los códigos éticos para determinar qué habría revelado un profesional razonable. 

En los ordenamientos jurídicos europeos, no existe una postura común con respecto a la obligación de mencionar 
alternativas. Si bien el principio de este deber para el asesor parece estar ampliamente aceptado, no hay consenso acerca del 
prestador de información que no hace una recomendación. La principal divergencia está probablemente en el deber del asesor 
de sugerir alternativas que él mismo no puede proporcionar. 

D. Opción elegida 

Con respecto a la información evaluativa, se opta en este artículo por la obligación de esforzarse lo máximo posible. El 
prestador de información debe prestar el servicio con la competencia y diligencia razonables. 

En el subapartado (c) del Apartado (1) se sigue el razonamiento causal para determinar el alcance del riesgo que debe 
revelarse. El prestador de información sólo tiene que mencionar los riesgos cuyo conocimiento podría influir de manera 
razonable en la decisión de la otra parte. Hay disposiciones específicas con respecto a la información acerca de los riesgos en 
el capítulo sobre el tratamiento médico (Artículo 8:105 (Obligación de informar) del Título C del presente libro. No obstante, 
según el apartado (2) de este artículo, el régimen del deber del prestador del servicio de informar acerca de los riesgos 
terapéuticos está regido por las disposiciones del presente capítulo. 

La obligación de mencionar alternativas sólo afecta al asesor, no al prestador de información que no hace una recomendación 
al cliente. Con respecto a las alternativas que el asesor no puede ofrecer personalmente, el subapartado (c) del apartado (2) 
establece una solución intermedia, disponiendo que, en principio, el asesor debe mencionar dichas alternativas. No obstante, 
el asesor puede no reconocer dicha obligación declarando explícitamente que su asesoramiento incluye sólo las alternativas 
que él mismo puede ofrecer o una variedad limitada de alternativas ajenas. El asesor debe informar de esto al cliente nada 
más entrar en contacto con él. Además, a veces es obvio que el profesional sólo va a asesorar al cliente acerca de alternativas 
que puede ofrecer personalmente. En este caso no es necesario hacer la declaración mencionada más arriba. 

Ejemplo 7 
Un particular pide un préstamo para adquirir una parte de una finca. El banco sólo asesorará al potencial cliente con 
respecto a los préstamos que pueda ofrecerle. El banco no está obligado a asesorarle a favor de otros préstamos que 
ofrecen otras instituciones bancarias. 
 



Este artículo contiene normas supletorias. Las partes pueden acordar que el prestador de información deba garantizar la 
exactitud de la información, aunque se trate de información evaluativa o de asesoramiento. El nivel de diligencia también 
puede bajarse a través de una estipulación contractual. Con frecuencia, los clientes prefieren que no se les informe acerca de 
los riesgos de una determinada línea de acción. 

Ejemplo 8 
Un paciente decide no ser informado acerca de los riesgos y las alternativas del tratamiento recomendado. En otras 
palabras, el paciente confía ciegamente en el médico y, de hecho, le pide a este que tome la decisión en su lugar. El 
médico hará lo que el paciente desea y, a consecuencia de esto, disminuirá su deber de informar. 

IV.C.-7:105: Conformidad 

(1) El asesor debe proporcionar información que sea de la cantidad, calidad y tipo requeridos por el contrato. 
(2) La información objetiva suministrada por el prestador de información al cliente debe ser una descripción 

correcta de la situación real descrita. 

Comentarios 

A. Introducción 

El apartado (1) establece lo que es evidente, a saber, que el prestador de información está obligado a proporcionar 
información “que sea de la cantidad, calidad y tipo requeridos por el contrato”. Lo que el contrato requiera dependerá de sus 
condiciones y puede implicar una cuestión de interpretación. Normalmente la cantidad y el tipo de información requeridos no 
plantean ningún problema. Con respecto a la calidad de la información, en el caso de la información evaluativa o el 
asesoramiento no habrá por regla general obligación de conseguir un resultado específico previsto por el cliente, como, 
quizás, una valoración o predicción completamente certera. Esto se desprende de la aplicación del Artículo 2:106 (Obligación 
de obtener un resultado) del Título C del presente libro debido a los riesgos inherentes de las valoraciones y predicciones. El 
contrato, debidamente interpretado, puede no imponer ninguna obligación con respecto a la calidad de la información que 
debe suministrarse, en cuyo caso la obligación de competencia y diligencia será la única relevante en lo que a esto se refiere. 
La obligación será sólo de medios, no de resultado. Como alternativa puede aplicarse la norma supletoria sobre la calidad, en 
cuyo caso la calidad exigida es “la que el receptor espere razonablemente en esas circunstancias” (Artículo 9:108 (Calidad) 
del Libro II). Normalmente, esto entrará dentro de lo que ofrecería un prestador de información competente ejerciendo el 
nivel de competencia y diligencia que suele exigirse. 

Por tanto, en el caso de un mal cumplimiento de una obligación de suministrar información evaluativa o asesoramiento, la 
responsabilidad del prestador de información se determinará a menudo mediante referencia a las normas supletorias sobre la 
obligación de competencia y diligencia. En caso de incumplimiento o cumplimiento incompleto será de aplicación el presente 
artículo. 

Ejemplo 1 
Un editor contrata a un abogado para que lo asesore antes de publicar dos manuscritos acerca de si estos pueden violar 
derechos a la intimidad. El abogado está obligado a prestar el servicio y determinar si los libros contienen temas que 
puedan originar demandas por violación de la intimidad. Esta es una obligación de resultado. El abogado es responsable 
si no cumple las obligaciones contractuales o si sólo las cumple parcialmente, por ejemplo, asesorando al cliente sólo 
acerca de uno de los manuscritos, o si el tipo de asesoramiento no es el correcto, por ejemplo, si asesora acerca de 
difamación en vez de acerca de la violación del derecho a la intimidad. Después de prestar el servicio se valora el modo 
de haberlo prestado tomando como referencia el debido nivel de competencia y diligencia. 
 

El apartado (2) introduce una disposición particular con respecto a la información objetiva en oposición a la información 
evaluativa o asesoramiento. En el caso de la información objetiva, el prestador de información debe garantizar, por principio, 
la exactitud de la información suministrada. Existe una obligación de obtener este resultado cuando la información sólo esté 
basada en hechos. 

Ejemplo 2 
Se contrata a un abogado para que recabe información acerca de la jurisprudencia más reciente del Tribunal Supremo 
sobre un tema concreto. Si la información es incorrecta, por ejemplo, si no se menciona el reciente cambio total de la 
línea de la jurisprudencia, el prestador habrá incumplido el contrato, sea o no esta incorrección consecuencia de la 
negligencia del prestador de información a la hora de recopilar o suministrar dicha información objetiva. 



B. Consideración de intereses y planteamiento aplicado 

El principal problema en este caso es si el prestador de información objetiva debe ser obligado a garantizar su exactitud o 
sólo será considerado responsable si se demuestra que no estuvo a la altura del nivel de competencia y diligencia exigido. En 
el comentario B al anterior artículo se explicaba que era difícil aceptar que el prestador de información evaluativa debiese ser 
responsable sólo porque la información fuese incorrecta. El motivo es que la información evaluativa puede equivaler a una 
predicción, lo que en sí mismo implica incertidumbre. Además, la información evaluativa, cuando no es una predicción, es en 
sí misma una opinión cuya corrección no es verificable. También podría argumentarse que no se puede hacer una prueba de 
corrección a una opinión. Estos argumentos no son de aplicación cuando la naturaleza de la información suministrada por el 
prestador es meramente objetiva, es decir, cuando el servicio se refiere a hechos que pueden recopilarse y comprobarse con 
certeza. Si la información es objetiva, en general es fácil comprobarla y no implica ninguna incertidumbre. En ese caso, el 
cliente esperará recibir la información correcta, y no información incorrecta y errónea. 

Los ordenamientos jurídicos europeos no hacen exactamente la distinción que se efectúa en este capítulo entre información 
objetiva y evaluativa. Sin embargo, parece ser que en muchos países se considera que el incumplimiento de la obligación de 
competencia y diligencia es más frecuente cuando se trata de información objetiva. Además, en situaciones relativas al mero 
suministro de información objetiva, una importante tendencia de la literatura jurídica opina que el prestador de información 
debería garantizar su exactitud. 

C. Opción elegida 

La opción elegida en el caso de la información objetiva es que el prestador de la información debe garantizar la corrección de 
la información. El motivo es que no hay lugar a incertidumbre en el cumplimiento de dicha obligación, y que la información 
es fácil de comprobar. Las partes contratantes pueden esperar conseguir un resultado exacto. De hecho, cuando se obtiene 
información objetiva de manera contractual, el cliente confía, en general, en su exactitud. En consecuencia, el prestador de 
información es responsable cuando el cliente demuestra que la información objetiva suministrada es incorrecta. El prestador 
de información sólo puede liberarse de su responsabilidad demostrando que la incorrección de la información se debe a un 
impedimento exonerante de acuerdo con el Artículo 3:104 (Exoneración por imposibilidad del cumplimiento) del Libro III. 
Sin embargo, el prestador de información no quedará exonerado demostrando que el servicio fue prestado con competencia y 
diligencia razonables. 

El apartado (2) especifica el contenido del Artículo 2:106 (Obligación de obtener un resultado) del Título C del presente 
libro, porque un cliente razonable que solicita información objetiva no tendría motivos para creer que existe un riesgo 
importante de que la información suministrada sea incorrecta. 

D. Diferencia entre información evaluativa y objetiva 

Puede surgir la cuestión de si la información que se debe suministrar es objetiva o evaluativa. 

Ejemplo 3 
La información intercambiada entre bancos sobre la solvencia de los clientes es un tema delicado. Cuando la solvencia 
sólo afecta a la situación económica del deudor en el momento en que se suministra la información, el prestador de la 
información garantiza la exactitud de dicha información: esta se considera objetiva. Sin embargo, cuando se trata de la 
solvencia futura, la información se considera evaluativa, es decir, que se trata del procesamiento de la información real 
para predecir la situación futura del deudor y su capacidad para saldar sus deudas. En ese caso, el prestador de 
información sólo está obligado a actuar con competencia y diligencia razonables. 
 

Incluso cuando la información proporcionada es objetiva, dicha información no ofrece siempre una respuesta precisa al 
problema del cliente. Podríamos poner el ejemplo del conocimiento de un abogado de las medidas legislativas positivas. Si 
existen dudas acerca de la interpretación de una causa o de una ley, el prestador de información deberá decírselo al cliente. 
Las dificultades de interpretación son en sí mismas hechos que deben revelarse. 

Ejemplo 4 
Se solicita a un asesor fiscal que explique los criterios de exención de los impuestos sobre el incremento del patrimonio 
para la reventa de casas por parte de no residentes. Resulta que las autoridades fiscales y los tribunales no tratan del 
mismo modo las mejoras realizadas en las casas. El asesor fiscal debe dejar bien clara esta diferencia de opiniones al 
cliente. 



 
No obstante, incluso cuando sólo se debe dar información objetiva, en ocasiones es imposible garantizar su exactitud. 
Aunque exista la información solicitada por el cliente, no siempre puede recopilarse en su totalidad o verificarse. Si ese es el 
caso, el prestador tendrá que avisar al cliente de que no le puede garantizar la exactitud de la información. El prestador tiene 
que informar al cliente en cuanto tenga noticia de esta circunstancia. En ocasiones, el prestador está en posición de informar 
al cliente antes de comenzar a prestar el servicio. En otras situaciones, la incertidumbre acerca de la fiabilidad de la 
información recopilada sólo se reconoce después de haberla verificado y, por tanto, después de haber empezado a prestar el 
servicio. Este es el caso de la información sobre la solvencia de un comerciante. El prestador sólo queda eximido de la 
obligación de notificar cuando es evidente que no se puede garantizar la exactitud de la información. En este caso son de 
aplicación los Artículos 2:102 (Deber precontractual de advertencia) y 2:108 (Obligación contractual de advertencia del 
prestador del servicio) del Título C del presente libro. 

Ejemplo 5 
Una mujer contrata a una agencia de detectives para que investigue si su marido le es infiel. Después de varias semanas 
de vigilancia e investigación, la agencia no encuentra ninguna prueba de infidelidad. Aunque esté suministrando 
información objetiva, es evidente que la agencia no es responsable sólo por no haber averiguado la verdad. La mujer 
engañada tiene que demostrar que la agencia ha actuado de manera negligente. 
 

Este artículo contiene normas supletorias. Las partes son libres de decidir acerca de la naturaleza y el contenido precisos de 
sus obligaciones. No obstante, la existencia de normas supletorias es importante en los contratos de información porque, en la 
práctica, estos contratos se suelen celebrar oralmente y las partes no describen con precisión las obligaciones del prestador de 
información. 

IV.C.-7:106: Documentación 

Cuando se considere razonablemente necesario, en función del interés del cliente, el asesor debe conservar 
documentos sobre la información suministrada de conformidad con lo dispuesto en este Capítulo y poner dichos 
documentos o extractos a disposición del cliente previa petición razonable. 

Comentarios 

A. Introducción 

El objeto de la norma es doble. Por un lado, dar al cliente la oportunidad de comprobar que el prestador de información ha 
actuado de acuerdo con el contrato y, más concretamente, cuáles han sido los pasos dados para el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales. Para evaluar el modo en que se ha prestado el servicio, el cliente puede necesitar saber cómo se 
ha organizado el prestador de información. 

Ejemplo 1 
El director general de una empresa contrata a una auditora para que valore una empresa con el fin de adquirirla. Dado 
que hay diferentes métodos en la financiación empresarial para determinar el valor de una empresa, el cliente tiene 
derecho a pedir a los auditores que le revelen el método aplicado para determinar al valor de la empresa y los elementos 
que se han tenido en cuenta. 
 

El segundo objeto de este artículo deriva de la consideración de que, en lo referente a la responsabilidad por incumplimiento 
de una obligación de informar y asesorar, la carga de la prueba tiene una gran importancia. Este artículo es un intento de 
solucionar el problema de la carga de la prueba. Con respecto al incumplimiento, la atribución de la carga de la prueba no se 
establece explícitamente en el artículo, pero puede extraerse de él. Dado que el prestador de información tiene la obligación 
de responder de lo que ha hecho, existe, en efecto, una obligación de demostrar que ha cumplido las obligaciones 
contractuales y cómo lo ha hecho. Esta obligación también puede ser importante en caso de litigio. En este punto, el prestador 
de información está obligado a dar pruebas del modo en que ha cumplido con sus obligaciones contractuales. Sin embargo, 
esta disposición no le impone una obligación de demostrar que no ha incumplido ninguna obligación nacida del contrato; la 
obligación consiste sólo en proporcionar los elementos necesarios para demostrar esto. 

Ejemplo 2 
El director general de una empresa contrata a una auditora para que valore una empresa con el fin de adquirirla. El 
cliente compra la empresa en base a dicha valoración. Poco después de la adquisición, el valor de la empresa resulta ser 



muy inferior al precio pagado y al valor estimado por los auditores. En el litigio entre el cliente y la auditora, esta última 
debe informar al tribunal acerca de los elementos de la tasación y el método aplicado. 

B. Consideración de intereses y planteamiento aplicado. 

El tema de si se debe o no trasladar la carga de la prueba es muy controvertido. Imponer dicha carga al cliente sin mayores 
consideraciones tendría como resultado una situación en la que los clientes querrían presentar demandas que después no 
podrían probar. De hecho, sería muy difícil que un cliente demostrase que no ha recibido la información solicitada. Con 
frecuencia, la información se proporciona de manera oral y no existen pruebas escritas. Y aunque se suponga que se debe 
entregar la información por escrito, sigue pudiendo ser un problema para el cliente demostrar que no se ha cumplido el 
contrato. Además, aunque el cliente recibiese la información o asesoramiento por escrito, puede ser difícil demostrar un 
incumplimiento de las obligaciones contractuales del prestador si el cliente no tiene información acerca de cómo ha realizado 
este su trabajo. 

Partiendo de estos argumentos, podría decirse que hay que imponer la carga de la prueba al prestador de información. Sin 
embargo, esto no justificaría un traslado completo de la carga de la prueba. El argumento de la prueba negativa (probatio 
diabolica) respalda un traslado de la carga de la prueba con respecto al cumplimiento efectivo de las obligaciones 
contractuales y con respecto al modo en que se han cumplido. Esta argumentación no justifica un traslado de la carga de la 
prueba haya habido o no incumplimiento. De hecho, en cuanto el cliente tiene la información relativa a todos los elementos 
necesarios para valorar la prestación del servicio, puede ser apropiado imponer al cliente la carga de probar que el prestador 
de información no ha cumplido la obligación de competencia y diligencia. Además, imponer la carga de la prueba 
completamente al prestador de información puede situar a este en una situación muy desfavorable y, en consecuencia, hacer 
que se niegue a prestar el servicio solicitado. Este es el caso, en especial, cuando la carga de la prueba se traslada por 
completo y el prestador tiene la obligación de demostrar que ha actuado conforme al nivel de competencia y diligencia 
exigido. 

Por último, también hay un argumento de política legislativa que podría favorecer al traslado de la carga de la prueba. Se trata 
del papel preventivo que esta puede tener cuando el prestador tiene que demostrar que ha cumplido su obligación. Facilitar la 
valoración de la responsabilidad del prestador de información es una herramienta para obligarle a suministrar la información 
que necesita el cliente de manera eficaz para decidir si se ha cumplido debidamente la obligación contractual. Los 
ordenamientos jurídicos han sido muy sensible con este argumento, en especial, en lo relativo a la información y el 
asesoramiento médicos y el problema del consentimiento informado. 

C. Opción elegida 

Por los motivos anteriores, este artículo impone a cargo del prestador de información la obligación de conservar los 
documentos relativos a la información proporcionada al cliente y de ponerlos a su disposición previa petición razonable. Así 
pues, el prestador tiene en efecto la obligación de dar cuentas de la prestación del servicio. En particular, debe ser él quien 
demuestre que ha suministrado la información y aclare cómo la ha recopilado y procesado. El cliente sigue siendo quien debe 
probar una prestación incorrecta del servicio. 

El artículo se puede aplicar de diferentes maneras, dependiendo de si el suministro de información es el principal objeto del 
contrato o una obligación accesoria. La obligación de conservar documentación y ponerla a disposición del cliente no suele 
implicar esfuerzos extra cuando el suministro de información es la principal obligación. Si ese es el caso, con frecuencia el 
prestador rendirá cuentas al mismo tiempo que presta el servicio. 

Ejemplo 3 
Un cliente recibe asesoramiento jurídico de un abogado. Se trata de un documento escrito de 50 páginas. La línea de 
acción recomendada resulta no ser la mejor para el cliente que, como consecuencia, pierde una importante cantidad de 
dinero. Para recibir una indemnización por daños y perjuicios, el cliente tendrá que demostrar que el asesoramiento no 
estaba basado en un análisis experto de la información recopilada. 
 

En este caso, el cliente tiene todos los elementos necesarios para intentar demostrar que el prestador no cumplió su obligación 
de competencia y diligencia. 

Con respecto a las obligaciones accesorias, el cumplimiento de la obligación requerirá con frecuencia una determinada acción 
por parte del prestador de información. En este caso, el cliente suele recibir sólo el resultado de un complicado esfuerzo por 
parte del prestador, es decir, información o una recomendación, sin detalles sobre los motivos y elementos tenidos en cuenta 
en el proceso hasta su conclusión. Además, las obligaciones accesorias de informar suelen cumplirse de manera oral. 



Ejemplo 4 
Un paciente alega no haber recibido información adecuada de su médico y que, como consecuencia, no se puede 
considerar que su consentimiento a recibir el tratamiento haya sido informado. Dado que le es imposible indicar qué 
información recibió, ya que se le suministró oralmente y él no puede explicar por qué se le aconsejó seguir el 
tratamiento, el médico tiene que presentar los documentos pertinentes en relación al suministro de la información. 

Este artículo parece ajustarse a la práctica real de muchos prestadores de servicios de información. Es probable que el artículo 
tenga la consecuencia práctica de inducir a los prestadores de información a preestablecer un documento escrito. Dicho 
documento escrito evitará conflictos y litigios sobre los problemas de pruebas. 

Ejemplo 5 
Un notario, después de haber asesorado acerca de la redacción de un contrato a un cliente, que no desea seguir su 
consejo, exige al cliente que escriba una carta de confirmación en la que indique que ha recibido la información y el 
asesoramiento y ha decidido escoger otra línea de acción. De este modo, el notario tiene la prueba de que ha cumplido 
con su obligación de informar y asesorar. 
 

Este artículo contiene una norma supletoria. Las partes contratantes pueden acordar eximir al prestador de información de la 
obligación de conservar documentos y ponerlos a disposición del cliente. Este tipo de acuerdos puede ser útil en caso de 
confidencialidad, por ejemplo, cuando la información proporcionada incluye un determinado conocimiento técnico. En dicho 
caso, el cliente puede además preferir que esos documentos no caigan en manos de nadie más. 

IV.C.-7:107: Conflicto de intereses 

(1) Cuando el asesor se comprometa expresa o implícitamente a proporcionar al cliente una recomendación 
que le permita adoptar una decisión posterior, deberá revelar los posibles conflictos de intereses que 
puedan influir en el cumplimiento de las obligaciones del prestador del servicio. 

(2) Si las obligaciones contractuales no se han cumplido en su totalidad, el prestador del servicio no podrá 
entablar una relación con otra parte que pueda originar un posible conflicto con los intereses del cliente, sin 
darla a conocer al cliente y el consentimiento implícito o explícito de éste. 

Comentarios 

A. Introducción 

El presente artículo establece que el asesor, es decir, el prestador de información que se compromete a dar una 
recomendación al cliente, tiene una obligación de lealtad. Al asesorar al cliente, el asesor debe actuar en beneficio de este y, 
en caso de conflicto entre sus propios intereses y los del cliente, deben prevalecer los del último. Esta disposición no es de 
aplicación para los prestadores de información que se limitan a proporcionar información objetiva o evaluativa a sus clientes 
sin recomendarles una determinada línea de acción. Teniendo en consideración la obligación de lealtad, el apartado (1) 
impone al asesor la obligación de revelar cualquier conflicto de intereses que pueda influir en el cumplimiento de las 
obligaciones del prestador en virtud del contrato. Si el asesor no revelase el conflicto de intereses estaría incumpliendo una 
obligación y permitiría así al cliente recurrir a una demanda por daños y perjuicios o, si se trata de un incumplimiento 
esencial, a la resolución de la relación contractual. 

Ejemplo 1 
Los asesores de seguros suelen aconsejar a los clientes productos propios o productos que les generan unas ventajas, 
como honorarios extra. Por ejemplo, un agente de seguros que tiene relaciones privilegiadas con pocas empresas de 
seguros se inclinará a favor de productos ofrecidos por dichas empresas y no por los de otras, aunque estos se adecuen 
más a las necesidades del cliente. El cliente deberá estar al corriente de dicha situación. 

Ejemplo 2 
Un asesor bancario recomienda a uno de sus clientes invertir en las acciones de una empresa basándose en que ésta es 
económicamente segura, por lo que va a ser una buena inversión, pero no revela al cliente que la empresa en cuestión 
está en deuda con el banco. El banco tiene intereses propios en recomendar la inversión, ya que se va a ver 
económicamente beneficiado por ella. En este caso existe un conflicto de intereses que debe ser revelado (véase Woods 
v. Martins Bank Ltd. [1958] 3 All ER 166; [1959] 1 QB 55). 
 

El apartado (2) evita que el asesor entable una relación con otra parte que tenga un interés en conflicto con el del cliente. El 
asesor sólo podrá hacerlo tras haber revelado completamente el posible conflicto de intereses al cliente y tras haber recibido 
el consentimiento de este. Dicho consentimiento puede ser explícito o implícito. 



B. Consideración de intereses y planteamiento aplicado 

La cuestión de si el prestador de información está obligado a actuar en beneficio del cliente y revelarle un posible conflicto de 
intereses es muy polémica. Hay dos cuestiones. La primera, si dicha obligación es necesaria y, la segunda, si están obligados 
todos los prestadores de información o sólo algunos. 

La consecuencia del desequilibrio de competencia y conocimiento entre las partes de un contrato de información es que la 
posición del cliente suele ser muy débil. Por lo tanto, es necesario evitar que el prestador de información no cumpla el 
contrato conforme a los intereses del cliente. Los intereses personales del prestador de información no deberían determinar el 
contenido del servicio prestado. El interés del cliente es tener la posibilidad de valorar el servicio recibido teniendo en cuenta 
toda la situación. La información suministrada por un prestador independiente será más segura y menos arriesgada para el 
cliente que una información presentada por un prestador en una situación de conflicto de intereses. Es decir, imponer la 
obligación de revelar un posible conflicto de intereses permite al cliente decidir si quiere o no correr el riesgo de tomar una 
decisión basándose en una información que ha obtenido de un prestador en una situación de conflicto de intereses. 

No obstante, el riesgo que corre el cliente parece menor cuando la información suministrada es objetiva. Cuanto más 
evaluativa sea la situación o más se acerque a una recomendación, más riesgos correrá el cliente. De hecho, es más fácil 
valorar la calidad de la información cuando se trata de información objetiva. No obstante, cuando se trata de recibir una 
opinión o recomendación acerca de una determinada línea de acción, el cliente depende del prestador de información. 

C. Opción elegida 

De acuerdo con el apartado (1), el asesor tiene la obligación de revelar al cliente la situación mencionada. La motivación que 
subyace a esta disposición es que el asesor tiene el deber general de actuar en beneficio del cliente. Cuando están implicados 
los intereses personales del asesor, existe el riesgo de que afecten a los intereses del cliente. Revelar cuál es la situación 
permitirá al cliente valorar los riesgos de consentir que un prestador, en situación de conflicto de intereses, realice el servicio. 
Si dichos intereses no se revelan, el cliente puede utilizar los recursos judiciales disponibles en caso de incumplimiento de 
una obligación. Esto ocurre incluso cuando no se ha demostrado que el asesor no haya actuado de acuerdo con el nivel de 
competencia y diligencia exigido, o que ha dado un consejo equivocado. Basta con demostrar que, en el momento del 
cumplimiento, el asesor estaba en una situación de conflicto de intereses y que el daño sufrido ha sido causado por el servicio 
proporcionado. 

Dicha disposición se considera esencial en los contratos relativos a la prestación de asesoramiento. Estas relaciones 
contractuales suelen estar basadas en la confianza y se pueden considerar relaciones fiduciarias. Por este motivo, hay que 
diferenciar por una parte entre el asesoramiento, en el que debe revelarse el conflicto de intereses, y, por otra, el suministro de 
información objetiva y evaluativa, en el que el prestador no está obligado a revelar una situación de conflicto de intereses. 

IV.C.-7:108: Influencia de la capacidad o competencia del cliente 

(1) La intervención en la prestación del servicio de otras personas en nombre del cliente o la capacidad o 
competencia del cliente no eximirán al prestador del servicio de ninguna obligación derivada de este 
Capítulo. 

(2) El prestador quedará eximido de esas obligaciones si el cliente ya tiene conocimiento de la información que 
era objeto del contrato, o hay motivos para creer que la conoce. 

(3) A efectos de lo dispuesto en el apartado (2), hay motivos para creer que el cliente tiene conocimiento de la 
información si debería resultar obvia para él sin investigación alguna por su parte. 

Comentarios 

A. Introducción 

Este artículo recoge la posibilidad de que el prestador de información alegue la competencia del cliente para no reconocer o, 
al menos, para limitar su responsabilidad. Según esta disposición, el mero hecho de que el cliente tenga algún conocimiento 
del campo al que pertenece la información solicitada no es una circunstancia eximente de la responsabilidad del prestador. 
Tampoco lo es el hecho de que al cliente lo haya asistido otro profesional competente. 



La única circunstancia eximente para el prestador de información consiste en demostrar que el cliente tiene un conocimiento 
concreto de la información que debería haber proporcionado y no lo ha hecho. También existe dicha circunstancia eximente 
cuando hay motivos para creer que el cliente tenía esa información en cuestión. Hay motivos para creer que el cliente tiene 
dicha información si es una información evidente sin necesidad de emplear ninguna investigación por su parte. 

Ejemplo 1 
El experimentado director ejecutivo de un grupo internacional solicita el asesoramiento de sus abogados con respecto al 
plan de adquisición de acciones de empresas que cotizan en mercados extranjeros. Los asesores no informan al cliente 
de la obligación de pagar más impuestos por el valor añadido al vender en el extranjero. El hecho de que el cliente sea 
un experimentado hombre de negocios, con conocimientos de operaciones del mercado de valores, no exime a los 
asesores de su responsabilidad. Los asesores tendrán que demostrar que el cliente conocía este dato o que era un dato 
sin necesidad de emplear ninguna investigación por su parte. 
 

La referencia a la ausencia de investigación enfatiza el hecho de que los deberes de los prestadores de información no se 
modulan en función de la existencia de una obligación del cliente de adquirir información. La existencia de dicha obligación 
puede implicar una negligencia concurrente, tal y como se explica en el comentario E. 

B. Consideración de intereses y planteamiento aplicado 

Si el cliente es competente o tiene la ayuda de otros prestadores de información, la cuestión es si esa supuesta competencia 
influye en la información que va a suministrarse. 

Presuponer que la obligación del prestador de información no se ve aliviada por la competencia del cliente ni por la ayuda de 
otro prestador de información tendría la ventaja de la seguridad y claridad jurídicas: el prestador de información sabría que 
siempre tiene la obligación de informar plenamente al cliente. Esta también puede considerarse una norma muy orientada a 
favorecer al cliente. También existen otros argumentos a favor de esta opción. En primer lugar, incluso un cliente 
parcialmente competente no tiene por qué ser siempre quien mejor juzgue sus propios asuntos. De hecho, es posible que el 
cliente, consciente de ese problema, haya solicitado el servicio exactamente por ese motivo. En segundo lugar, la situación 
contraria incitaría al prestador de información a mantener una actitud pasiva frente a un cliente profesional o asistido. Un 
tercer argumento, relacionado sobre todo con la situación en la que la información es el principal objeto del contrato, es que 
si el cliente no hubiese querido recibir toda la información se habría reflejado así en el contrato. Por el contrario, un cuarto 
argumento se refiere a la situación en la que la obligación de informar y asesorar es una obligación accesoria. En dicha 
situación, con respecto al conocimiento “prestado” por el tercer prestador de información, debería mencionarse que el cliente 
corre el riesgo de que los dos prestadores de información se culpen el uno al otro y declaren que pensaban que el otro ya 
había dado esa información. 

No obstante, por otra parte, parece más económico modular el contenido de la obligación de acuerdo con la competencia del 
cliente. Recopilar y suministrar información aumenta los costes del servicio y, si el cliente es competente, es probable que 
estos costes añadidos sean innecesarios. 

C. Resumen comparativo 

Las soluciones adoptadas por los Estados miembros de la Unión Europea parecen chocar en este punto. En el ordenamiento 
jurídico francés, la jurisprudencia ha adoptado desde 1995 la postura de no permitir que la obligación del prestador de 
información se vea afectada por el hecho de que el cliente sea competente en el campo pertinente o esté siendo o haya sido 
informado por otro prestador de información, salvo que se demuestre el conocimiento de la información concreta. La doctrina 
francesa resume esta línea de jurisprudencia estableciendo que la obligación de informar y asesorar no es relativa, según la 
competencia del cliente, sino absoluta. La jurisprudencia alemana ha dictaminado reiteradamente que un prestador de 
información no necesita informar al cliente acerca de algo que este ya sabe. Pero lo que no queda tan claro ni en Alemania ni 
en otros países es si la mera competencia del cliente o la presencia de otro prestador de información influye en los deberes del 
prestador de información. 

Podemos encontrar jurisprudencia, en especial en el campo de la información financiera. De acuerdo con la línea tradicional 
de muchos ordenamientos jurídicos europeos, el prestador de servicios de información no está obligado a informar al cliente 
competente, en particular a aquel que tiene experiencia en operaciones del mercado de valores. Es probable que esta solución 
cambie como consecuencia del futuro desarrollo de la Directiva 2002/65/UE sobre comercialización a distancia de servicios 
financieros. Esta directiva sigue la definición tradicional de consumidor, es decir, la persona física que actúa para un 
propósito ajeno a su actividad económica, negocio o profesión. Al rechazar la definición de “consumidor” que hace 
referencia al criterio de competencia en el ámbito del contrato en cuestión, la directiva excluye excepciones basadas en la 



competencia del cliente, lo que implica que se deben cumplir los deberes de información nacidos de la directiva con 
independencia de este hecho. 

D. Opción elegida 

Es preferible adoptar una posición intermedia. En principio, el prestador de información debe proporcionar toda la 
información, incluso si el cliente tiene la ayuda de otro prestador de información o tiene alguna competencia. 

Ejemplo 2 
Un abogado consulta a un notario con respecto a una herencia personal. El notario, que está a cargo de las formalidades 
relativas a la distribución de los bienes, no informa al abogado del plazo límite para decidir aceptar o rechazar la 
herencia. El plazo se pasa sin que el abogado haya tomado una decisión y, por lo tanto, se considera que ha renunciado 
a la herencia. El hecho de que el cliente sea abogado no es una circunstancia eximente para el notario. 
 

En principio, la obligación de informar y asesorar no se ve afectada por la presunta competencia del cliente ni por el hecho de 
que otras personas le hayan dado la información. No obstante, se tiene en cuenta el argumento económico a favor de limitar 
la obligación si el cliente no sólo tiene conocimientos teóricos, sino también concretos, acerca de la información que el 
prestador debe suministrarle, o si es razonable que el prestador espere que el cliente tenga dichos conocimientos concretos. 

Ejemplo 3 
Un abogado, que actúa con fines privados, pide a un notario que redacte un contrato para la compra de un apartamento 
según sus sugerencias, declarando ya haber solucionado él todos los problemas relativos al derecho fiscal y civil. En 
este caso, es razonable que el notario confíe en lo que el abogado le ha dicho y este no podrá solicitar una 
indemnización por daños y perjuicios por no haber sido informado plenamente y porque no se le haya desaconsejado 
seguir una línea de acción determinada. El motivo es que el notario puede dar por hecho que su cliente tiene el 
conocimiento concreto anteriormente mencionado. 
 

En este caso, a ninguna de las partes le beneficia que el prestador de información tenga que recopilar información de todos 
modos y presentársela al cliente, ya que esto cuesta tanto tiempo como dinero. Dado que la reducción del deber de informar 
es la excepción a la norma, debe ser el prestador de información quien demuestre que la excepción es de aplicación. El mero 
hecho de que el cliente sea competente o que tenga otro prestador de información no es un motivo suficiente para asumir que 
el cliente era consciente de la información concreta. 

IV.C.-7:109: Relación de causalidad 

Si el prestador sabe o cabe razonablemente esperar que sepa que una decisión posterior del cliente se basará 
en la información que él suministre, y si el cliente adopta dicha decisión y, como consecuencia, sufre un perjuicio, 
se considerará que el incumplimiento contractual del prestador del servicio es la causa del perjuicio sufrido por el 
cliente siempre que éste pueda demostrar que, en caso de que el asesor hubiera suministrado correctamente la 
información necesaria, para el cliente habría resultado razonable plantearse adoptar una decisión alternativa. 

Comentarios 

A. Introducción 

La existencia de una relación causal entre el incumplimiento de una obligación contractual por parte del prestador y el daño 
sufrido por el cliente es un elemento esencial de la responsabilidad del prestador de información y de la disponibilidad del 
recurso a la acción indemnizatoria. Determinar la relación causal conlleva problemas específicos con respecto a los contratos 
de información. Suele ser difícil para el cliente probar la existencia de una relación causal entre el incumplimiento del 
prestador de información y el daño sufrido. Para permitirle probar dicha relación, este artículo introduce una modificación de 
la carga de la prueba. El cliente puede establecer la existencia de una relación causal demostrando que, si hubiese habido 
cumplimiento, habría sido razonable que el cliente hubiese considerado seriamente tomar una decisión distinta a la que tomó. 

El término “decisión alternativa” debe interpretarse de forma amplia. No sólo incluye una decisión completamente diferente, 
sino también la hipótesis de una decisión de la misma naturaleza, pero en condiciones distintas. 



Ejemplo 1 
Un cliente adquiere una empresa A basándose en el asesoramiento equivocado de un analista de mercado. Para exigir 
una indemnización por daños y perjuicios, el cliente no tiene que demostrar que él no habría tomado la decisión que 
tomó ni que habría tomado la misma pero con otras condiciones económicas. Se da por hecho la existencia de una 
relación de causalidad entre el asesoramiento equivocado y el daño, ya que un inversor razonable habría considerado 
seriamente no invertir, adquirir otra empresa o adquirir la empresa A a un precio más bajo. 
 

Este artículo introduce dos presunciones. La primera modifica el objeto de la prueba. El cliente no tiene que demostrar la 
causalidad en base a lo que él habría hecho, sino en base a lo que habría sido razonable hacer si hubiese estado correctamente 
informado. La segunda alivia el objeto de la prueba. No es necesario que el cliente demuestre que un cliente razonable habría 
tomado una decisión diferente; es suficiente con que un cliente razonable hubiese considerado seriamente tomar otra 
decisión. 

El prestador de información puede refutar ambas presunciones del mismo modo. Para establecer la ausencia del vínculo 
causal, el prestador de información tiene que demostrar que, aunque hubiese cumplido debidamente sus obligaciones, el 
cliente habría tomado la misma decisión. 

B. Consideración de intereses y planteamiento aplicado 

El requisito de la relación de causalidad suele ser una cuestión clave en las demandas de indemnización por daños y 
perjuicios por incumplimiento de las obligaciones establecidas en un contrato de información. El principal problema consiste 
en determinar si los principios básicos de causalidad se deben seguir aplicando, o si es necesario disminuir la exigencia a 
favor del cliente. 

El argumento a favor de la disminución de la distribución habitual de la carga de la prueba con respecto a la causalidad puede 
explicarse del siguiente modo: el cliente solicitó información o asesoramiento para tomar una decisión importante. Con todo 
esto, es probable que el cliente base su decisión en la información obtenida y que siga el consejo recibido. Por ese motivo, 
puede darse por hecho que el cliente habría confiado en la información correcta o habría seguido el consejo correcto o, al 
menos, habría dudado antes de tomar una decisión basada en una recomendación equivocada del prestador. El resultado de 
este razonamiento es que, en dicho caso, el prestador de información tiene que demostrar que no habría importado que la 
información o el asesoramiento hubiesen sido correctos, ya que la decisión del cliente habría seguido siendo la misma. Si el 
prestador no puede demostrarlo, se dará por sentado que existe un vínculo de causalidad entre el incumplimiento y el daño 
sufrido por el cliente. 

Más concretamente, dejar la carga de la prueba de la existencia de un vínculo causal al cliente pondrá a este en una situación 
muy difícil. Será necesario demostrar que, si el prestador hubiese cumplido con su obligación correctamente, el daño no 
habría tenido lugar, cosa que suele ser imposible. 

No obstante, suprimir o aliviar de manera considerable la carga de la prueba para el cliente situará al prestador de 
información en una situación desfavorable. De hecho, será muy difícil demostrar que el cliente, debidamente informado o 
asesorado, habría tomado la misma decisión. Así pues, según sea la solución escogida, cada parte se enfrentará a las 
dificultades de establecer pruebas. 

Por último, la solución depende de una línea general respecto de la compensación para el cliente. El hecho de que los 
prestadores de información profesionales suelan estar asegurados, lo que en ocasiones es un requisito obligatorio, puede 
justificar una menor exigencia del requisito de la relación de causalidad para permitir una compensación ágil del daño sufrido 
por el cliente, quien, por regla general, no suele estar asegurado contra las consecuencias de dicho incumplimiento. 

C. Resumen comparativo 

Son varios los ordenamientos jurídicos en los que podemos encontrar algún tipo de reducción de la carga de la prueba con 
respecto al vínculo causal entre el incumplimiento por parte del prestador de información y el daño sufrido por el cliente. Sin 
embargo, las técnicas utilizadas para alcanzar este resultado varían. En Alemania y Austria, en especial con respecto a la 
información y el asesoramiento médico, existe una modificación parcial del objeto de la prueba en la aplicación de la teoría 
del Entscheidungskonflikt (“conflicto de decisión”). En Francia, Bélgica y España, los tribunales recurren a una aplicación 
poco ortodoxa de la teoría de la oportunidad perdida. En otras palabras, los tribunales consideran que el cliente ha perdido la 
oportunidad de tomar una decisión basándose en toda la información necesitada. 



D. Opción elegida 

El artículo establece una reducción de la carga de la prueba para el cliente en lo que se refiere a la causalidad. El cliente no 
tiene que demostrar que habría tomado una decisión diferente si le hubiesen asesorado correctamente, sólo tiene que 
demostrar que, en dicho caso, habría considerado de forma seria tomar otra decisión, evitando así el daño. Esta solución es 
muy similar a la teoría alemana del Entscheidungskonflikt. 

Este artículo aplica una prueba objetiva de lo que habría hecho un cliente estándar, no un cliente en concreto. La causalidad 
se evalúa de manera objetiva, teniendo en cuenta la situación de un cliente razonable, no del cliente en cuestión. La 
realización de esta prueba facilita todavía más la valoración de una relación causal entre el incumplimiento y el daño. 

Ejemplo 2 
Una empresa contrata a una firma de auditores para que la asesore en relación con una adquisición. Los auditores 
aconsejan al cliente a favor de la adquisición sin advertir y, por tanto, sin mencionar en su asesoramiento, el 
considerable riesgo de que las autoridades de defensa de la competencia no aprueben la adquisición debido a la futura 
naturaleza monopolista de la empresa. Tras la adquisición, resulta que la Comisión Europea está dispuesta a aprobar la 
adquisición con la condición de que el comprador revenda el sesenta por cien del activo de la empresa adquirida. Para 
ser indemnizado por los daños sufridos, el cliente sólo tiene que demostrar que, si hubiese sido informado 
correctamente del riesgo materializado, la empresa habría dudado antes de continuar con la adquisición. Después será el 
asesor quien deba probar que el cliente habría seguido adquiriendo la empresa aunque se le hubiese informado 
correctamente. 
 

Al introducir una presunción con respecto a la demostración de la causalidad, el artículo excluye de manera implícita la 
aplicación de la teoría de la oportunidad perdida, la cual se aplica en algunos ordenamientos jurídicos para facilitar la 
valoración del vínculo causal en caso de incumplimiento de un deber de información y, por tanto, de una indemnización por 
los daños sufridos. Al aplicar la teoría de la oportunidad perdida como sustituta de la demostración de la causalidad, los 
tribunales compensan al cliente por haber perdido la oportunidad de tomar una decisión en base a toda la información 
necesitada. La consecuencia es que el cliente no puede recibir una indemnización correspondiente a todo el daño sufrido. La 
indemnización sólo corresponde a un porcentaje del daño total. Este porcentaje se determina de acuerdo con el criterio de 
existencia de las posibilidades de tomar una decisión distinta y evitar las consecuencias perjudiciales de la decisión tomada. 
En la práctica, esto conduce a una compleja valoración de los daños, que suele exigir el nombramiento de expertos. 

El sistema del presente artículo conduce a la indemnización completa por los daños sufridos o a no recibir ninguna 
indemnización. Se evita la compensación parcial, como acontece con la teoría de la oportunidad perdida. Es decir, este 
artículo se basa en la consideración de que el incumplimiento del prestador es (o no es) la causa de todo el daño. 

Capítulo 8: 
Tratamiento médico 

IV.C.-8:101: Ámbito 

(1) Este Capítulo se aplica a los contratos en virtud de los cuales una de las partes, el profesional sanitario, se 
compromete a proporcionar un tratamiento médico a la otra parte, el paciente. 

(2) Se aplica con las modificaciones oportunas a los contratos en virtud de los cuales el profesional se 
compromete a proporcionar cualquier otro servicio para mejorar el estado físico o mental de una persona. 

(3) Cuando el paciente no es la parte contratante, se le considerará como un tercero al que el contrato otorga 
los derechos correspondientes a las obligaciones del prestador del servicio recogidas este Capítulo. 

Comentarios 

A. Introducción 

Este artículo presenta la noción de contrato de tratamiento médico. La actividad de tratamiento se refiere a todos los procesos 
aplicados a una persona para cambiar su salud física o mental. El principal exponente de un contrato de tratamiento es el  
tratamiento médico. No obstante, no es el único. En este sentido, el Anexo 1 define el contrato de tratamiento como aquel 
contrato “por el cual una parte, el profesional sanitario, se compromete a proporcionar un tratamiento médico a la otra parte, 
el paciente, o proporcionar cualquier otro servicio para mejorar el estado flsico o mental de una persona”. 



Ejemplo 1 
Un paciente que tiene gripe acude al médico. El médico toma las medidas necesarias del tratamiento y receta medicinas 
que pueden curar la enfermedad, es decir, cambiar la condición física del paciente. 
 

Por norma general, habrá “tratamiento” siempre que un profesional sanitario tome las medidas necesarias para cambiar o 
mantener la condición de un paciente o, cuando esto ya no sea posible, para mitigar los efectos de enfermedades crónicas o 
incurables. 

Ejemplo 2 
Un paciente que tiene un cáncer terminal, incurable, recibe cuidados paliativos. Este tratamiento mitiga los dolores del 
paciente y entra dentro del ámbito de aplicación del presente artículo. 
 

El tratamiento puede consistir en esforzarse por curar una determinada dolencia, en tomar medidas para evitar que surjan 
enfermedades en el futuro (medicina preventiva) o en administrar analgésicos en caso de enfermedades mortales. También 
puede consistir en cambiar la condición física o mental de una persona cuando para ello no sea necesario un punto de vista 
estrictamente médico (cirugía estética, esterilización, etc.). 

Ejemplo 3 
Una persona que planea viajar a una zona en la que prevalece la malaria va a ver a un médico antes de hacerlo y recibe 
la medicación adecuada. Esta situación es un caso de medicina preventiva y, por lo tanto, el presente capítulo también 
es de aplicación. 
 

También lo es, con las modificaciones adecuadas, en situaciones en las que el prestador del tratamiento realiza otro servicio 
para cambiar la condición física o mental del paciente, como darle información acerca del tratamiento, remitirle a otro 
médico o institución, etc. [apartado (2)]. 

El apartado (3) establece que también son de aplicación las disposiciones de este capítulo para los contratos celebrados por un 
tercero en nombre de un paciente, y que ese paciente tiene derecho a exigir el cumplimiento del tratamiento al prestador. 
Aunque el paciente suele ser la parte contratante, puede ocurrir que no lo sea. Eso ocurre, por ejemplo, cuando un prestador 
de tratamiento es contratado por una parte que tiene una relación jurídica con el paciente, como un empleador o una empresa 
aseguradora. 

Ejemplo 4 
Una mujer que solicita un seguro de vida se realiza una revisión médica en una clínica contratada por el asegurador. La 
mujer está contractualmente protegida frente a la clínica en virtud de este capítulo. 

El apartado (4) amplía la aplicación de estas normas, de modo análogo, a algunas situaciones límite en las que el prestador de 
otro servicio ofrece un tratamiento a una persona. 

Ejemplo 5 
Una persona va a la peluquería a cortarse el pelo. Este es un proceso que cambia la condición física (estética), aunque 
no su salud. A pesar de que este capítulo no cubre esa situación, sus disposiciones pueden aplicarse de manera análoga. 

Ejemplo 6 
El peluquero se da cuenta de que el cliente sufre un caso grave de caspa (diagnóstico) y recomienda un champú especial 
(terapia) para curarlo. A pesar de que este capítulo no cubre esa situación, sus disposiciones pueden aplicarse de manera 
análoga. 

B. Consideración de intereses y planteamiento aplicado 

Este artículo se ocupa del ámbito de aplicación de las normas de este capítulo. La aplicación más habitual será la de un 
paciente que celebre un contrato con un profesional sanitario para recibir un tratamiento. No obstante, una cuestión de 
enfoque muy importante es si este capítulo debe aplicarse a aquellas otras situaciones en las que no exista una relación 
contractual clara. Por otra parte, podría argumentarse que, por motivos conceptuales, sólo debe entrar dentro del ámbito de 
este artículo el tratamiento proporcionado después de que un profesional y un paciente hayan celebrado un contrato. No 
obstante, no ampliar el ámbito de aplicación de estas normas a las situaciones mencionadas supondría realizar una 
discriminación, no tratar igual situaciones idénticas, sin ningún motivo práctico. De hecho, es frecuente que el paciente y la 
persona o entidad que celebra el contrato de tratamiento no sean la misma. Esto ocurre cuando se proporciona el tratamiento a 
menores sin capacidad contractual, o a adultos incapacitados. También ocurre en los casos en los que un empleador, una 



aseguradora, un hotel o una organización similar celebran un contrato con un prestador de tratamiento para que este 
proporcione tratamientos a empleados, personas aseguradas o huéspedes del hotel. En estas situaciones, existen dos niveles: 
la relación entre “cliente” y prestador de tratamiento, y la relación entre paciente y prestador de tratamiento. 

Ejemplo 7 
Un pasajero de un crucero cae enfermo durante el mismo. El médico del barco, contratado por la empresa, trata al 
pasajero. En esta situación, el pasajero/paciente ha sido tratado por un médico que tiene una relación contractual con la 
empresa, no con el paciente. No obstante, es de aplicación el presente capítulo. 
 

Otra cuestión que debe responderse es si puede existir una relación contractual entre un paciente y un hospital público. Dicha 
relación contractual contribuiría a un régimen jurídico unificado de las obligaciones derivadas del tratamiento médico, con las 
ventajas de la claridad, la seguridad y la protección del paciente como consumidor. No obstante, desde un punto de vista 
político y económico, dicha opción encontraría duras resistencias en muchos países, ya que muchos hospitales son públicos y, 
como tales, están regidos por el Derecho administrativo. 

Además, algunos argumentos conceptuales tienden a clasificar las relaciones entre hospitales y pacientes como “relaciones 
fácticas de masas” y no como contratos. La legislación sobre responsabilidad extracontractual por daños y perjuicios y el 
Derecho administrativo tratan esta responsabilidad en el marco de la responsabilidad de los entes públicos. 

Otro problema sería el del ámbito de aplicación de las normas sobre tratamiento, especialmente con respecto a las situaciones 
límite. De hecho, mejorar la salud física o mental de una persona es una definición muy amplia de la actividad, que puede 
cubrir actividades de tratamiento como los tratamientos de belleza, peluquería y perforación corporal. Ampliar el ámbito de 
aplicación de este capítulo a dichas actividades tendría como resultado el aumento de la calidad de esos servicios y una 
mayor protección de sus clientes. Esto podría ser especialmente importante en situaciones en las que la prestación de dichos 
servicios puede tener consecuencias parecidas para la salud del paciente que un tratamiento médico. Por otra parte, limitar el 
ámbito de aplicación del capítulo implica reducir el tratamiento a la práctica médica convencional. Esto estaría más en línea 
con lo que tradicionalmente se ha considerado tratamiento, y tiene la ventaja de centrarse en el tema principal, el tratamiento 
médico, o, al menos, el tema que tiene un mayor impacto social y económico. Además, incorporar los servicios mencionados 
tendría como resultado una dura oposición de la comunidad médica. 

C. Resumen comparativo 

En la mayoría de los países europeos, el contrato de tratamiento médico entra dentro de las categorías existentes de contratos 
de servicios (Alemania, España y Portugal) o de los contratos de trabajo (Francia). En algunos ordenamientos jurídicos no 
queda claro si el tratamiento se considera un contrato de trabajo o de servicios, o si es un contrato innominado sui generis 
(Austria y Grecia). Sólo en los Países Bajos se considera un contrato particular. 

En el Reino Unido, la relación entre paciente y hospital público se considera extracontractual, y está controlada por el 
derecho de la responsabilidad extracontractual. En Finlandia y Suecia, la relación no es contractual y existe una normativa 
específica para los cuidados médicos, en concreto, es de aplicación el esquema del seguro a todo riesgo. 

D. Opción elegida 

En principio, este capítulo sólo es de aplicación cuando existe una relación contractual entre un prestador de tratamiento y un 
paciente. No obstante, si en virtud de la legislación nacional no se puede calificar la relación contractual en el ámbito del 
Derecho privado, el presente capítulo no será de aplicación. Independientemente de su naturaleza jurídica (pública o privada) 
y de su tendencia propia, los tribunales administrativos pueden aplicar las normas de este capítulo por analogía. 

El ámbito de aplicación del presente capítulo se amplía igualmente al tratamiento proporcionado en nombre de una persona 
que no forma parte del contrato; véase el apartado (3). La razón que a ello subyace es la protección de los pacientes y el deseo 
de tratar del mismo modo situaciones similares. En circunstancias excepcionales, cuando sea necesario realizar un 
tratamiento de manera inmediata para beneficiar al paciente y éste no pueda expresar su aceptación a las reglas del contrato, 
serán de aplicación las normas sobre la gestión oficiosa de negocios ajenos. 

En situaciones en las que se presta un servicio para cambiar la salud física o mental de una persona más allá del tratamiento 
médico, se aplicará este capítulo por analogía; véase el apartado (2). El motivo subyacente está relacionado con el carácter 
funcional de estas normas y con la finalidad de facilitar unas directrices normativas respecto de la consideración de los 
problemas jurídicos surgidos en el sector de la medicina no convencional, que cada vez está siendo más importante desde el 



punto de vista económico. Asimismo, este artículo cumple los objetivos de la protección del paciente y del interés público 
por la calidad de la asistencia sanitaria. 

IV.C.-8:102: Valoración preliminar 

El profesional sanitario, si puede considerarse razonablemente necesario para la prestación del servicio, debe: 
(a) interrogar al paciente acerca de su estado de salud, síntomas, enfermedades previas, alergias, tratamiento 

pasado u otros tratamientos actuales y preferencias y prioridades del paciente en lo que respecta al 
tratamiento; 

(b) realizar los exámenes necesarios para diagnosticar el estado de salud del paciente; y 
(c) consultar con otros profesionales que intervengan en el tratamiento del paciente. 

Comentarios 

A. Introducción 

Este artículo establece los pasos que debe dar el profesional para valorar el estado del paciente y para determinar de manera 
adecuada las fases del tratamiento. Para poder llevar a cabo la obligación principal de tratamiento, el profesional debe 
investigar el estado de salud del paciente. Esto consiste típicamente en la anamnesis (información recibida del paciente), que 
requiere la cooperación del paciente, y la diagnosis, es decir, la interpretación de los síntomas del paciente, que puede 
implicar análisis o exámenes pasados. 

Durante el diagnóstico, los síntomas y la recopilación de datos por parte del profesional deberán ser interpretados de acuerdo 
con su conocimiento técnico y su experiencia, y el resultado será la identificación de la causa de la enfermedad. Este es el 
primer paso en la obligación de tratamiento a cargo del profesional. Después de recibir la información, el profesional tiene 
que diagnosticar la enfermedad. 

B. Consideración de intereses y planteamiento aplicado 

Un diagnóstico correcto es crucial para el éxito del tratamiento. Un diagnóstico basado en la valoración de la salud del 
paciente en el momento de su realización, es decir, un juicio de probabilidad del estado del paciente, ofrecerá la base para una 
adecuada estrategia de tratamiento. El diagnóstico en sí se funda en los datos recopilados, seguido de un análisis de dichos 
datos. La medicina no es una ciencia exacta, y el diagnóstico es sólo un juicio basado en la probabilidad científica. Así pues, 
la valoración del estado físico del paciente y el posterior diagnóstico deben ajustarse al nivel de diligencia de un profesional 
medio competente. 

No obstante, no hay un consenso acerca de si un diagnóstico incorrecto puede dar lugar a la responsabilidad. En general, se 
mantiene que un diagnóstico incorrecto no constituye un incumplimiento del nivel de diligencia, ya que sería un error de 
juicio, dada la existencia de varias causas posibles de la enfermedad. Con frecuencia, se dice que sólo un error determinante 
en la valoración e interpretación de datos médicos sencillos constituye un incumplimiento del nivel de diligencia. 

Otra cuestión es hasta dónde debe llegar esta obligación. Un diagnóstico exhaustivo requiere tiempo y recursos. Un 
diagnóstico excesivo es largo, caro, innecesario y arriesgado. Muchas técnicas diagnósticas, en particular las invasivas, 
presentan riesgos. Además, pueden ser un desperdicio de recursos sanitarios limitados. 

Ejemplo 1 
Durante el proceso de diagnóstico, los médicos llegan a la conclusión de que es probable que el paciente tenga una 
tuberculosis. No obstante, existe una pequeña posibilidad de que tenga la enfermedad de Hodgkin, una enfermedad 
maligna del tejido linfático. Los médicos deciden someter al paciente a una técnica de diagnóstico invasiva, una 
mediastinoscopia, que presenta el riesgo de dañar las cuerdas vocales. En este caso, el riesgo se materializa. El paciente, 
además de argumentar que no consintió la prueba, dice que esta fue desproporcionada en relación con su estado. 
 

Sin embargo, un diagnóstico incompleto contribuirá con frecuencia a un tratamiento defectuoso, al no haber datos suficientes 
para que pueda proporcionarse un tratamiento estándar de calidad. 



C. Opción elegida 

Se ha optado finalmente por exigir un juicio de razonabilidad para valorar cuál es el nivel de exhaustividad requerido al 
diagnóstico que realice el profesional. Esto está en consonancia con lo dispuesto en el Artículo 8:104 (Obligación de 
competencia y diligencia) del Título C del presente libro. El prestador de tratamiento debe, siempre y cuando se considere 
razonablemente necesario, entrevistar al paciente, examinarlo y consultar a otros profesionales para valorar el estado de salud 
del paciente. Ahora bien, los argumentos que no reconocen o limitan la responsabilidad por un diagnóstico erróneo no son 
demasiado persuasivos. Existirá responsabilidad siempre y cuando el profesional no realice los exámenes que se consideren 
razonablemente necesarios, o cuando el juicio de diagnóstico esté por debajo de los estándares mínimos. 

Este test de razonabilidad parece ser el más apropiado para decidir cómo de exhaustivo debería haber sido el diagnóstico y 
permite ponderar los siguientes factores: (a) estándares y directrices de la práctica médica adecuada, y autorizada; (b) 
asignación eficiente de los recursos sanitarios y (c) análisis de la relación entre el riesgo y el beneficio. 

En virtud de este artículo, el profesional, siempre y cuando se considere razonablemente necesario, deberá consultar con otros 
profesionales implicados en el tratamiento o en tratamientos previos del paciente, con el fin de obtener información 
importante sobre su historia clínica, alergias, medicación, otros tratamientos que esté recibiendo, etc., y así conseguir más 
datos relevantes para el diagnóstico. 

IV.C.-8:103: Obligaciones relativas a instrumentos, medicamentos, materiales, instalaciones 
y establecimientos 

(1) El profesional debe utilizar instrumentos, medicamentos, materiales, instalaciones y establecimientos que al 
menos tengan la calidad exigida por la práctica profesional aceptada y razonable, que cumplan las normas 
legales aplicables y que sean aptos para lograr el fin concreto para el que están pensados. 

(2) Las partes no podrán excluir la aplicación del presente Artículo ni derogar o modificar sus efectos en 
perjuicio del paciente. 

Comentarios 

A. Introducción 

Este artículo recoge las obligaciones del profesional con respecto a los instrumentos, medicamentos, materiales, instalaciones 
y establecimientos utilizados para el tratamiento. Una de las características de la práctica médica contemporánea es la 
evolución tecnológica. La ciencia y la práctica médica dependen cada vez más de aparatos tecnológicos sofisticados, que 
presentan riesgos específicos. A pesar de que ha mejorado mucho la eficacia del tratamiento, sigue existiendo la posibilidad 
de que ocurra un acontecimiento adverso impredecible y, en algunos aspectos, hasta ha aumentado [véase G. Viney, (ed.), 
L'indemnisation des accidents médicaux, L.G.D.J., París, 1997, pág.108]. 

Los productos médicos utilizados, incluidos los aparatos, instrumentos y medicamentos, deben ajustarse a los estándares 
profesionales autorizados y deben ser debidamente inspeccionados, controlados y mantenidos. Los profesional deben evitar 
utilizar aparatos, materiales e instalaciones obsoletos o que funcionen mal. 

B. Consideración de intereses y planteamiento aplicado 

Los materiales, instrumentos, aparatos, instalaciones y productos utilizados durante el tratamiento son esenciales para el 
cumplimiento del contrato de tratamiento. Deben tener, al menos, un nivel de calidad, y deben mantenerse y utilizarse de 
manera adecuada para asegurar la seguridad de los pacientes. Esta aportación produce, en especial en la medicina moderna 
basada en alta tecnología, un aumento de los beneficios potenciales del tratamiento, pero, en ocasiones, un aumento también 
en los riesgos debido a su complejidad o peligrosidad. 

Las aplicaciones defectuosas son, según las estadísticas, una causa habitual de fracaso a la hora de cumplir debidamente con 
la obligación de tratamiento. A menudo, en los hospitales, dichas aplicaciones defectuosas son una fuente latente de errores 
en potencia. 



Ejemplo 1 
Se realiza una radiografía a un paciente. La exposición a la radiación debe estar entre los 50 y los 200 milirems, pero 
debido a un defecto del aparato de rayos X, el paciente se ve expuesto a 1 rem, un dosis muy alta y potencialmente 
dañina. En este caso ha funcionado mal un producto sanitario, y el paciente puede sufrir una lesión como resultado de la 
prueba. 
 

Las instalaciones en las que se realiza el tratamiento también pueden contribuir al incumplimiento. Podemos encontrar un 
buen ejemplo en las infecciones “nosocomiales”, que son epidémicas en los hospitales. Algunos de estos agentes patógenos 
son resistentes a los medicamentos. Los pacientes sujetos a diagnósticos o tratamientos invasivos y a hospitalizaciones 
prolongadas son propensos a contraer dichas infecciones. Se pueden tomar medidas para reducir el impacto de las 
enfermedades nosocomiales en un hospital, pero no pueden erradicarse. Se puede minimizar el tiempo entre la admisión y los 
procedimientos quirúrgicos, escoger la profilaxis quirúrgica adecuada, instalaciones de aislamiento, procedimientos de 
selección, una limpieza y desinfección eficaces del hospital. En Gran Bretaña, alrededor del 15 por ciento de todos los 
pacientes que ingresan en un hospital contraen infecciones relacionadas con estos. En Francia, la probabilidad de contraer una 
infección grave durante una operación compleja es del 33 por ciento, mientras que en Dinamarca se reduce al 2 por ciento. 

Ejemplo 2 
Un paciente contrae una infección nosocomial, resistente a medicamentos, durante una operación de corazón, a pesar de 
todas las medidas asépticas tomadas. Como consecuencia de la naturaleza defectuosa de las instalaciones utilizadas para 
el tratamiento, el paciente sufre una enfermedad. 
 

La principal cuestión de planteamiento con relación a este artículo es la intensidad del deber de diligencia exigible al 
profesional cuando utiliza este tipo de tratamiento. Por un lado, podría argumentarse que el profesional sólo debería ser 
responsable si existe un incumplimiento del deber de diligencia, es decir, si no utiliza, revisa o mantiene el aparato de 
acuerdo con la normativa aplicable, con las instrucciones del equipo o con la práctica aprobada, o no alcanza el nivel de 
diligencia requerido. Esta es la visión tradicional sobre la negligencia médica, que subraya la importancia del efecto 
disuasorio de la responsabilidad basada en la culpa. 

Por otro lado, en ocasiones se sostiene que el prestador de tratamiento debería ser estrictamente responsable, y que debería 
existir la obligación de certificar la seguridad del paciente. De acuerdo con esta postura, el profesional tiene una obligación 
de resultado con respecto a la seguridad del paciente, lo que significa que debe proteger al paciente de cualquier daño 
ocasionado por una decisión errónea o insuficiente, o por un mal mantenimiento, funcionamiento o diseño del equipamiento 
médico, de los aparatos y de las instalaciones. 

Una posición intermedia es la que establece una presunción de culpa para el profesional, que le permite demostrar que ha 
actuado de acuerdo con el nivel de diligencia requerido y con la normativa aplicable y la práctica médica aprobada para evitar 
daños al paciente. 

C. Resumen comparativo 

La exigencia de responsabilidad al profesional con respecto al uso de una aportación inadecuada, como instrumentos, 
medicinas y materiales, existe en todos los ordenamientos jurídicos analizados, aunque las consecuencias del incumplimiento 
de dicho deber no son siempre las mismas. En los Países Bajos y Portugal, se considera responsable al profesional siempre y 
cuando no alcance el nivel de diligencia exigido al utilizar o administrar una determinada aportación. Lo mismo ocurre en 
Alemania, España y Francia, aunque la carga de la prueba por el incumplimiento de este deber puede recaer sobre el 
profesional. En Dinamarca, Finlandia y Suecia, la responsabilidad es objetiva. 

También encontramos el deber del profesional de utilizar instalaciones adecuadas en todos los países, el cual es una especial 
importancia en el caso de infecciones contraídas en hospitales. No obstante, en Alemania, España y Francia, la carga de la 
prueba por el incumplimiento de este deber puede recaer sobre el profesional. En Dinamarca, Finlandia y Suecia, se 
indemnizan las lesiones causadas por infecciones evitables. 

D. Opción elegida 

La opción que se ha elegido es la de exigir una responsabilidad estricta al profesional en lo referente a materiales, 
instrumentos, aparatos, productos e instalaciones utilizados para cumplir con sus obligaciones. La aportación debe adecuarse 
a su objeto. 



Dada la complejidad y los riesgos inherentes asociados, se ha considerado que ésta es la opción adecuada. La complejidad de 
los aparatos y la posibilidad de que se produzca un error técnico o humano durante su utilización hacen necesaria una  
responsabilidad intensa. También existe un alto riesgo de que se dé un fallo aleatorio inesperado del equipo, especialmente si 
es muy sofisticado o complejo. 

Este enfoque beneficia a los pacientes, ya que les facilita la obtención de la indemnización por la lesión debida al tratamiento: 
no es necesario probar la culpabilidad del profesional. Hasta cierto punto, también beneficia a los profesionales sanitarios en 
la medida en que no se hace necesario establecer que un profesional concreto deba ser “culpado” por una lesión. La presencia 
de equipamiento defectuoso en una institución médica es un hecho controlable y evitable adecuadamente sólo en el seno del 
propio sistema o de la institución. Se trata, pues, de un cambio de perspectiva desde la responsabilidad personal a la 
responsabilidad colectiva u organizativa. 

Además, los estudios empíricos sugieren que el efecto disuasorio de la responsabilidad basada en la culpa en el plano 
individual, y en relación con las aportaciones defectuosas, es ineficaz. Los estudios señalan que las medidas integradas y 
proactivas (vigilancia y control del material, equipo, aparatos y productos) son más adecuadas para evitar dichos accidentes 
médicos. 

Después de varias tragedias relacionadas con aportaciones defectuosas en tratamientos (sangre infectada con VIH y Hepatitis 
B/C; lesiones relacionadas con la talidomida, etc.), además de la gran incidencia estadística y el impacto de la materialización 
de algunos riesgos (por ejemplo, en Francia, hay más personas afectadas por infecciones nosocomiales que por accidentes de 
tráfico), la opinión pública está muy sensibilizada con este problema. Como es comprensible, los encargados del desarrollo 
de las políticas legales se inclinan por este enfoque, puesto que es la manera más adecuada para que los pacientes puedan 
obtener una compensación eficiente por las lesiones sufridas y evitar litigios colectivos y las complicadas consecuencias 
económicas derivadas de ellos. 

Con respecto al Apartado (2), cabe destacar que la prohibición de subcontratar no excluye determinadas excepciones en 
beneficio del paciente. Esto podría ser particularmente importante en los casos de emergencia, en los que muy a menudo hay 
que elegir entre utilizar instrumentos y materiales inadecuados o dejar que el paciente muera o sufra un daño irreparable. En 
estos casos, el paciente aceptará implícitamente el uso de los mejores instrumentos o materiales disponibles. 

IV.C.-8:104: Obligación de competencia y diligencia 

(1) La obligación de competencia y diligencia del profesional sanitario requiere expresamente que actúe con la 
competencia y diligencia que un profesional razonable y competente demostraría en las circunstancias de 
que se trate. 

(2) Si el profesional sanitario carece de la experiencia o la competencia para tratar al paciente con el grado 
necesario de competencia y diligencia, deberá derivar al paciente a un profesional que pueda hacerlo. 

(3) Las partes no podrán excluir la aplicación del presente Artículo ni derogar o modificar sus efectos en 
perjuicio del paciente. 

Comentarios 

A. Introducción 

El profesional tiene, en cuanto prestador de servicio, el deber general de desarrollar la competencia y diligencia establecidas 
en el Artículo 2:105 (Obligación de competencia y diligencia) del Título C del presente libro. El artículo que ahora se 
comenta proporciona una orientación adicional. En el mismo se requiere el nivel objetivo de un profesional razonable que 
ejerce su praxis con competencia y diligencia. 

El nivel objetivo puede modularse a través de factores específicos, subjetivos o concretos, como la especialización del 
profesional y las circunstancias concurrentes, e incluso el acuerdo de las partes. Así pues, el criterio para valorar el nivel 
requerido es el de un profesional razonablemente competente, que actúa de acuerdo con las directrices, directivas y 
protocolos establecidos por el estado actual de la ciencia médica, en las circunstancias determinadas en las que el tratamiento 
debe proporcionarse (lex artis ad hoc). 

Ejemplo 1 
Una paciente se ha roto una pierna al caerse durante una excursión. Es tratada en el hospital. El médico, especialista en 
medicina general, debe tratar a la paciente con la competencia y diligencia de un médico de cabecera razonable. En 
consecuencia, trata a la paciente, después de valorar los resultados de la radiografía practicada, colocándole una férula. 



Ejemplo 2 
El mismo médico es requerido esa noche para que acompañe al personal de una ambulancia y asista a la víctima de un 
accidente de tráfico. El médico no dispone de aparato de rayos X. En este caso, las circunstancias (momento, lugar, falta 
de medios) reducen de manera significativa las exigencias de competencia y diligencia del médico. 
 

Las cualificaciones médicas especializadas y la experiencia aumentarán el nivel de competencia y diligencia que se requiera 
al profesional sanitario. Cuanta mayor especialización o experiencia tenga un profesional, mayor nivel se esperará que 
demuestre. No puede alegarse la falta de experiencia, ya que hasta un profesional sanitario principiante debe tener un nivel 
mínimo de competencia y diligencia. 

Ejemplo 3 
Una paciente, a la que un médico de cabecera le ha diagnosticado erróneamente una erupción cutánea, recibe un 
tratamiento inadecuado. Después de un tiempo, la paciente decide consultar a un dermatólogo, que le diagnostica una 
rara afección cutánea y le receta el tratamiento correcto. Es normal que el médico de cabecera no deba tener un 
conocimiento específico de las afecciones cutáneas, pero el dermatólogo, claro está, sí. 
 

El prestador del tratamiento debe alcanzar el nivel de un profesional sanitario razonable medio. Siempre que un profesional 
reconozca que no tiene los conocimientos suficientes, o la especialización necesaria para tratar la dolencia del paciente, tiene 
la obligación de remitir al paciente a un especialista o, como alternativa, consultar él mismo a dicho profesional. 

Los profesionales sanitarios “no convencionales” o “alternativos” (por ejemplo, un acupuntor) tienen que estar a la altura del 
nivel normal de competencia y diligencia de ese campo y de lo que pueda esperarse razonablemente del profesional en 
atención al nivel de competencia que espera el paciente y la competencia que habría podido esperarse en la medicina 
convencional. 

B. Consideración de intereses y planteamiento aplicado 

Esta es una disposición clave para establecer la responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones del prestador de 
tratamiento. En Europa hay dos enfoques contrarios de este problema. El enfoque tradicional basado en la negligencia 
responsabiliza al profesional siempre y cuando no cumpla debidamente la obligación de competencia y diligencia. Según el 
segundo enfoque, la indemnización de los daños al paciente no depende de ningún incumplimiento y la proporciona o la 
respalda un régimen de compensación especial. 

En caso de negligencia, hay varios intereses en juego a la hora de definir e interpretar el nivel de diligencia. Un nivel de 
diligencia muy estricto originará menores niveles de actividad, ya que el profesional realizará los tratamientos de manera más 
exhaustiva (igual acontece en la contratación de profesionales en la medicina defensiva), evitando el uso de técnicas 
arriesgadas aunque la relación coste-beneficio de estas beneficie más al paciente. Otra consecuencia económica sería la 
inflación de las primas de seguros, cuyo coste terminaría por extenderse al coste final de los servicios sanitarios. Además, un 
nivel de diligencia menos estricto dificultaría la obtención de una indemnización por parte del paciente, hecho que podría 
resultar en una injusticia, en impunidad profesional y que podría tener consecuencias muy costosas para el paciente o para el 
sistema de protección social. La calidad general del servicio sanitario también puede disminuir a no ser que se refuercen otros 
mecanismos de responsabilidad (disciplinaria o penal). 

Otra discusión importante es la relacionada con la modulación del nivel de diligencia en lo que se refiere a profesionales 
sanitarios sin experiencia. Tradicionalmente se mantiene que el nivel de diligencia es un umbral objetivo que no puede 
bajarse. Si un profesional sanitario no puede cumplir con el nivel de diligencia mínimo debido a su inexperiencia, el paciente 
deberá ser remitido a un profesional experimentado. Además, se mantiene que, en el campo de la medicina, la experiencia 
sólo llega con la práctica, y dado que la formación de los profesionales sanitarios beneficia a toda la sociedad, esta última 
debe internalizar los riesgos inherentes a dicha formación. 

Ampliar la responsabilidad más allá de la culpa, en el caso de accidentes por tratamiento médico, presenta un gran número 
problemas tanto jurídicos como económicos que sólo pueden resolverse con dificultad en el marco del derecho tradicional de 
responsabilidad. Se podría desarrollar un sistema en el que dichos accidentes se indemnizasen sin imponer los riesgos de 
tratamiento al paciente ni al sistema de protección. No obstante, no sería ni razonable ni justo imponérselos a los 
profesionales. A pesar de que un estudio comparativo demuestra que varios países han implementado con éxito la 
compensación de los accidentes por tratamiento médico independientemente del incumplimiento del deber de diligencia, 
estos sistemas de compensación se aplican a través del Derecho de los seguros o del Derecho administrativo, reemplazando a 
menudo el Derecho de responsabilidad a efectos prácticos. 



C. Resumen comparativo 

En Alemania, Austria, Escocia, España, Francia, Grecia, Inglaterra, Italia, Países Bajos y Portugal, los profesionales deben al 
paciente la competencia y diligencia de un profesional razonable que tenga la competencia media del sector. Este es un nivel 
de diligencia objetivo. En Dinamarca, Finlandia y Suecia, donde hay sistemas de seguros objetivos, el nivel de diligencia es 
más estricto: los pacientes serán indemnizados si la lesión sufrida podría haberse evitado si el paciente hubiese sido tratado 
por profesional especializado. 

Se mantiene unánimemente que el nivel de diligencia no se puede bajar por debajo del nivel general si el prestador de 
tratamiento es inexperto. En Alemania, Austria, Escocia, España, Inglaterra, Países Bajos y Portugal, si el prestador del 
tratamiento es un especialista se eleva el nivel de diligencia, pero en Francia y en Italia, no. En Dinamarca, Finlandia y 
Suecia el nivel de diligencia general es el de un prestador de tratamiento especializado. 

Con respecto a los experimentos médicos, el nivel de diligencia no cambia en Alemania, Escocia, España, Francia, Italia, 
Países Bajos y Suecia. En la práctica, el nivel de diligencia es más estricto en Austria, Inglaterra y Grecia, mientras que en 
Portugal existe una responsabilidad objetiva. Por lo que se refiere a los tratamientos no convencionales, el profesional parece 
estar obligado por el nivel de diligencia general. 

El paciente asume la carga de la prueba del incumplimiento de este deber en Alemania, Austria, Escocia, España, Francia, 
Grecia, Inglaterra, Italia, Países Bajos y Portugal. En Alemania, España, Grecia, Italia, Países Bajos y Portugal, se alivia o 
traslada la carga de la prueba al profesional en casos excepcionales. En Dinamarca, Finlandia y Suecia, debido a la naturaleza 
no conflictiva de los sistemas de seguros objetivos, las circunstancias relativas a la lesión sufrida por el paciente se investigan 
de oficio por el consorcio de seguros del paciente. 

D. Opción elegida 

Este artículo establece, como principio general, un sistema de responsabilidad por culpa para los contratos de tratamiento 
médico, aparte de las obligaciones establecidas en el Artículo 8:103 (Obligaciones relativas a instrumentos, medicamentos, 
materiales, instalaciones y establecimientos) del Título C del presente libro. La razón fundamental de este proceder es que un 
sistema sin culpa exige decisiones políticas complejas y un mecanismo económico que lo respalde. Un sistema que compense 
los accidentes por tratamiento, independientemente de la culpa, en el que los costes de los accidentes puedan ampliarse y 
reducirse, sólo puede abordarse de una manera razonable mediante sistemas de seguros específicos o sistemas de fondos de 
solidaridad social, fuera del ámbito del Derecho de la responsabilidad. 

Esto no excluye la implementación de sistemas voluntarios u obligatorios de seguros, o de sistemas sociales para compensar 
algunos daños por tratamiento médico conforme a una responsabilidad objetiva o no basada en la culpa. Además, las leyes o 
normativas específicas de los sistemas nacionales de atención sanitaria pueden imponer un enfoque diferente más allá de este 
principio general. 

Así pues, la culpa consiste en la disconformidad con el nivel de diligencia requerido. El nivel de diligencia establecido por 
esta disposición es un nivel objetivo cuidadosamente equilibrado o abstracto, aunque puede modularse en virtud de 
determinados factores subjetivos o concretos, como la experiencia, las circunstancias del caso y la magnitud de los riesgos 
implicados. 

El nivel de diligencia exigido a un profesional de la salud experimentado no debe estar por debajo del exigido a un 
profesional sanitario medio competente. Esto aumenta la seguridad y la protección del paciente. No obstante, cabe destacar 
que aunque los profesionales sanitarios inexpertos no están exentos del nivel de diligencia general, la sociedad se beneficia de 
su formación y, por tanto, tanto la sociedad como el sistema sanitario deberían internalizar las consecuencias de los 
accidentes causados por dichos profesionales menos expertos. Esto se refleja en otras disposiciones de este capítulo, que 
tratan hasta cierto punto una especie responsabilidad colectiva y organizativa, en vez de la responsabilidad personal. Véanse 
los Artículos 8:103 (Obligaciones relativas a instrumentos, medicamentos, materiales, instalaciones y establecimientos) y 
8:111 (Obligaciones de las organizaciones que proporcionan tratamiento) del Título C del presente libro. Asimismo, el 
Apartado (2) de este artículo considera el problema de los médicos inexpertos estableciendo que el paciente habrá de ser 
remitido a un profesional que tenga la experiencia necesaria o el conocimiento especializado. 

IV.C.-8:105: Obligación de informar 

(1) Para que el paciente pueda elegir libremente en lo referente al tratamiento, el prestador del servicio debe 
informar al paciente sobre: 



(a) el estado de salud del paciente; 
(b) la naturaleza del tratamiento propuesto; 
(c) las ventajas del tratamiento propuesto; 
(d) los riesgos del tratamiento propuesto; 
(e) las alternativas al tratamiento propuesto y sus ventajas y riesgos, en comparación con los del 

tratamiento propuesto; y 
(f) las consecuencias de no recibir tratamiento. 

(2) En cualquier caso, el profesional debe informar al paciente de los riesgos o alternativas que puedan influir 
razonablemente en la decisión del paciente acerca de si dar o no su consentimiento al tratamiento 
propuesto. Se considera que un riesgo podría influir razonablemente en esta decisión si, de producirse, el 
paciente sufriría un grave perjuicio. Salvo pacto en contrario, la obligación de informar está sujeta a lo 
dispuesto en el Capítulo 7 (Información y asesoramiento). 

(3) La información debe proporcionarse de forma que el paciente pueda entenderla. 

Comentarios 

A. Introducción 

Este artículo trata la obligación del profesional de informar al paciente o a quien tome decisiones en nombre de este. La 
información debe proporcionarse de manera que se permita al paciente escoger el tratamiento y dar un consentimiento 
informado. 

Con respecto a la autonomía del paciente, el profesional tiene la obligación de revelar, de manera clara y comprensible, toda 
la información relativa al estado de salud del paciente, a su enfermedad y al tratamiento propuesto. La información acerca del 
tratamiento propuesto debe consistir en varios elementos. Se debe informar al paciente de los riesgos del tratamiento 
propuesto, de las técnicas alternativas así como de los riesgos de estas y, por último, del pronóstico para la salud del paciente 
si este decide someterse al tratamiento propuesto, rechazarlo o no someterse a ningún tratamiento. En particular, se debe dejar 
muy claro al paciente cuáles son las consecuencias de no recibir tratamiento, así como los beneficios potenciales de hacerlo. 
Así pues, el paciente podrá escoger con conocimiento de causa. 

Ejemplo 1 
Una paciente considera corregir su miopía con cirugía láser ocular. El oftalmólogo le informa de los riesgos y 
beneficios potenciales de la operación, en particular, del riesgo (bajo, pero existente) de ceguera, así como de los 
riesgos de no operarse (el avance gradual de la miopía, el aumento del grosor de las lentes, el riesgo de una pérdida total 
de visión). Informa a la paciente de los tratamientos alternativos, como la operación ocular tradicional, pero le indica 
que tiene mayores riesgos y que el periodo postoperatorio es más difícil. La paciente está en posición de tomar una 
decisión con conocimiento de causa acerca de si quiere operarse o no. 

B. Consideración de intereses y planteamiento aplicado 

El paciente tiene derecho a ser informado, a decidir con conocimiento de causa acerca del tratamiento, a dar su 
consentimiento en lo que respecta a la seguridad de su cuerpo y a ser libre para escoger. El profesional tiene la obligación de 
informar, ¿pero cómo de exhaustiva debe ser esta información? Una obligación de informar exhaustiva es muy costosa, dado 
que su cumplimiento lleva más tiempo, se puede tratar a menos pacientes y los gastos recaen en el paciente o en el sistema 
sanitario. 

Podría argumentarse que hay que revelar todos los riesgos, por pequeña que sea la probabilidad de que se materialicen. No 
obstante, puede ser excesivo exigir al profesional que informe al paciente de las posibilidades improbables. En cualquier 
tratamiento, existen riesgos cuya materialización es poco común. Si se informase de ellos al paciente, este podría decidir no 
recibir un tratamiento beneficioso para él. Un exceso de información que el paciente no puede procesar razonablemente 
puede provocar situaciones en las que el paciente no pueda tomar una decisión con conocimiento de causa y tome decisiones 
poco razonables. 

Ejemplo 2 
La bibliografía médica recoge un único caso en el que la utilización de un determinado medicamento en combinación 
con otro ocasionó un delirio tóxico. Dado que es una reacción adversa muy rara, no es necesario informar al paciente al 
respecto. 
 

Otro factor importante es la urgencia. Cuanto más urgente sea el tratamiento, menos información es necesario dar. Cuando el 
paciente necesite un tratamiento inmediato, la información será escasa en la fase de pre-tratamiento; cuando no sea necesario 



un tratamiento inmediato, la cantidad de información revelada será mayor. Otro criterio, el de necesidad, exige que la 
obligación de informar sea más estricta cuando (desde un punto de vista puramente médico) el tratamiento sea menos 
necesario. 

Otro debate es el relativo a la cantidad de alternativas que se deben mencionar al paciente, y en particular  las alternativas no 
convencionales. Los tratamientos no convencionales (como la acupuntura, la homeopatía, la osteopatía, la medicina 
tradicional china, etc.) gozan cada vez de mayor popularidad y en determinadas circunstancias presentan alternativas eficaces 
que la medicina convencional no puede ofrecer. La cuestión es si el profesional médico tradicional tiene el deber de informar 
al paciente acerca de las alternativas de tratamiento no convencionales. Podría decirse que el deber de informar sólo es de 
aplicación para las alternativas del mismo campo científico, y que no se puede esperar que un médico conozca las terapias 
existentes en otros campos. Sin embargo, como profesional sanitario, ¿acaso no es razonable esperar que conozca todas las 
técnicas de tratamiento sensatas? Y una vez más podemos preguntarnos qué constituye una técnica de tratamiento sensata si 
no está admitida en la práctica médica. 

Una cuestión conexa es la manera en la que se proporciona la información. Es habitual en la práctica hospitalaria 
proporcionar al paciente un formulario con información general, en la habitual jerga médica, y con espacio para la firma del 
paciente, que da así su consentimiento. No obstante, ¿no debería adaptarse la información al paciente y ser transmitida 
personalmente por el profesional de manera que el paciente pudiese entenderla? 

Ejemplo 3 
Un virtuoso cantante de ópera es informado de que un determinado tratamiento conlleva un 0,1 por ciento de 
posibilidades de que sus cuerdas vocales se vean ligeramente dañadas, lo que haría que no pudiese cantar en el tono 
correcto algunas octavas. Un obrero que necesita el mismo tratamiento no es informado de ese riesgo. Si se proporciona 
al paciente un formulario con los principales riesgos del tratamiento, en jerga médica, es probable que el paciente no 
entienda exactamente cuáles son los riesgos. Además, dicha información general no señalará un riesgo que no sea 
importante para un paciente normal, pero cuya materialización podría ser perjudicial para este cantante de ópera. 

C. Opción elegida 

La opción que finalmente ha sido elegida consiste en imponer al profesional sólo la comunicación de los riesgos que puedan 
influir razonablemente en la decisión del paciente acerca del tratamiento. Se supone que dichos riesgos influirán en la 
decisión del paciente si su materialización implica un perjuicio grave (muerte, desfiguración, incapacidad permanente). Esta 
presunción no excluye otros criterios a la hora de determinar la información relevante que debe suministrarse, como la 
frecuencia con la que se materializa dicho riesgo, con sujeción a las reglas generales relativas a la carga de la prueba. Así 
pues, la obligación de informar consiste en comunicar al paciente lo que razonablemente necesite saber para poder tomar una 
decisión con conocimiento de causa. Además, cuanto menos urgente sea el tratamiento, más detallada tendrá que ser la 
información, ya que puede dedicarse tiempo a explorar las alternativas y a sopesar los riesgos y beneficios del mismo. 

Se deben salvaguardar los intereses del paciente en cuanto a su autonomía, así como los intereses del hospital y del 
profesional en lo relativo a la organización del tiempo. Esto también reduce el riesgo de que un paciente decida no recibir un 
tratamiento debido a un exceso de información. 

Siempre y cuando el nivel de diligencia lo exija, deberán comunicarse al paciente las alternativas sensatas y relevantes, 
aunque pertenezcan a la medicina no convencional. Este enfoque permite a los pacientes escoger entre las diferentes 
alternativas disponibles. 

El prestador de tratamiento debe presentar la información de manera personalizada y directa. La información debe estar 
adaptada a la situación del paciente concreto, y expresada de tal modo que sea comprensible para él. Si la información se 
proporciona a través de un formulario escrito en lenguaje médico, el paciente medio no será capaz de entenderlo por muy 
exhaustivo que sea. Por otra parte, si la información la proporciona un profesional sanitario personalmente en una entrevista y 
está adaptada al paciente, en un lenguaje comprensible, se considerará que el paciente ha sido informado de manera 
adecuada. El profesional debe realizar un esfuerzo razonable para ayudar al paciente a entender la información. Esta es la 
mejor manera de respetar la autonomía del paciente. 

IV.C.-8:106: Obligación de informar en caso de tratamiento médico innecesario o 
experimental 

(1) Si el tratamiento no es necesario para el mantenimiento o la mejoría de la salud del paciente, el prestador 
del servicio deberá revelar todos los riesgos conocidos. 



(2) Si el tratamiento es experimental, el profesional sanitario deberá proporcionar toda la información relativa a 
los objetivos del estudio, la naturaleza del tratamiento, sus ventajas y riesgos y las alternativas, aunque sólo 
sean potenciales. 

(3) Las partes no podrán excluir la aplicación del presente Artículo ni derogar o modificar sus efectos en 
perjuicio del paciente. 

Comentarios 

A. Introducción 

Este artículo describe el alcance de la obligación de informar en lo relativo a tratamientos experimentales o innecesarios. Los 
tratamientos experimentales son tratamientos que todavía estén en una fase de investigación y pueden beneficiar al paciente, 
tratamientos que se apartan de la práctica autorizada y que pueden beneficiar al paciente o tratamientos que todavía no han 
sido completamente desarrollados y no se ajustan a la norma de la práctica médica autorizada. En este tipo de tratamientos 
existen riesgos inesperados, habida cuenta de que la técnica todavía es experimental o todavía se desconocen todos sus 
riesgos. 

Ejemplo 1 
Un paciente con una enfermedad incurable participa en un ensayo clínico de un fármaco que todavía no se ha probado 
en seres humanos. Este fármaco puede tener un efecto beneficioso en el paciente. Es el caso de un tratamiento 
experimental. 

Ejemplo 2 
Un paciente enfermo de cáncer es informado de que existe una técnica novedosa, que todavía no ha sido completamente 
verificada, que podría salvarle la vida. En este caso, también se trata de un tratamiento experimental. 
 

Por tratamiento innecesario nos referimos al tratamiento que no va dirigido a mejorar la salud física del paciente, sino al que 
el paciente puede decidir someterse por otros motivos; así, por ejemplo, la cirugía plástica, la esterilización o la donación de 
órganos en vida. No obstante, esto no significa que el tratamiento no pueda tener efectos terapéuticos desde un punto de vista 
médico. 

Ejemplo 3 
Una mujer de 23 años tiene un accidente de tráfico, a consecuencia del cual sufre importantes quemaduras en las 
mejillas. Dos años después del accidente, la mujer consulta a un cirujano plástico para que le quite las quemaduras. Se 
trata de un tratamiento innecesario, ya que, desde un punto de vista estrictamente médico, no hay motivo para que la 
mujer sea operada. 
 

Este ejemplo nos muestra lo difícil que es definir el término “tratamiento innecesario”, ya que esta operación puede tener 
efectos positivos en la salud mental de la mujer, por cuanto las quemaduras han podido causarle una pérdida de confianza en 
sí misma e incluso es posible que hayan podido derivarse consecuencias sociales perjudiciales para la salud mental de la 
mujer. 

B. Consideración de intereses y planteamiento aplicado 

Los pacientes tienen una especial necesidad de protección en los tratamientos experimentales. Así pues, es necesario un 
sistema de información consolidado. Se trata de realizar dos análisis de coste-beneficio, y no sólo uno. El primero se refiere a 
la valoración del riesgo-beneficio personal, es decir, el equilibrio entre los beneficios potenciales para la salud del paciente y 
los riesgos del tratamiento experimental. El segundo es el análisis de riesgo-beneficio “altruista”, es decir, el equilibro entre 
los beneficios para la medicina y para otros pacientes y el riesgo que va a correr el paciente. El paciente que recibe un 
tratamiento experimental tiene interés en estar informado acerca de la naturaleza del tratamiento experimental, de la 
importancia del ensayo para la ciencia médica y del beneficio potencial, si lo hay, para su salud. También es importante para 
el paciente recibir información acerca de la posibilidad de formar parte del grupo de control, si existe, es decir, un grupo que 
recibirá un placebo en vez del fármaco que se está probando. El paciente también tiene un interés manifiesto en recibir 
información acerca de cualquier riesgo para su salud que pueda tener el experimento. Por su parte, el investigador médico 
puede estar interesado en proporcionar la menor información posible para mantener en secreto la investigación. 

Ejemplo 4 



Se invita a un paciente con una enfermedad incurable a participar en un ensayo clínico de un fármaco que todavía no se 
ha probado en seres humanos. El paciente tendrá interés en recibir información acerca de la naturaleza y del objeto del 
experimento, de los riesgos implicados, de los posibles beneficios para su salud y para el avance de la medicina, y de las 
posibilidades de formar parte del grupo de control, lo que significaría no exponerse a los riesgos ni disfrutar de los 
posibles beneficios del ensayo. Sin embargo, el investigador y el promotor del tratamiento experimental no querrán 
revelar demasiada información con respecto a los aspectos técnicos y científicos del tratamiento experimental. 
 

Respecto a las técnicas de tratamiento novedosas, el paciente estará interesado en recibir no sólo la información normal 
relativa al tratamiento propuesto, sino también acerca de las alternativas y de los riesgos implicados en dichas técnicas. El 
paciente necesita información para poder determinar si los beneficios de la técnica de tratamiento novedosa superan a los 
riesgos, en comparación con los riesgos y beneficios de las técnicas que ya están aceptadas por la práctica médica. 

A menudo se sostiene que, en los tratamientos innecesarios, el deber de informar es más estricto ya que no hay urgencia y 
que sus riesgos y beneficios son distintos a los de un tratamiento normal, en el que, si se revelan todos los riesgos 
independientemente de que sea poco probable que se materialicen, existe una posibilidad de que el paciente sobreestime los 
mismos con respecto a los posibles beneficios del tratamiento necesitado. Se aduce que si el tratamiento es innecesario desde 
un punto de vista estrictamente médico, se debe informar al paciente de todos los riesgos para que este tenga la opción de 
recibir un tratamiento que no perjudique seriamente su salud. Este es el criterio de la necesidad, que presiona para que el 
deber de informar sea más concreto y estricto. Asimismo, según el criterio de la urgencia, la ausencia de necesidad de un 
tratamiento inmediato significa que exista mucho tiempo para tomar una decisión reflexionada y para realizar una valoración 
del riesgo-beneficio más exhaustiva. 

C. Opción elegida 

Al igual que los ordenamientos jurídicos de todos los países analizados, este artículo opta por exigir una mayor información 
en el caso de los tratamientos experimentales o innecesarios. El presente artículo adapta la intensidad del deber de informar 
del artículo precedente a las circunstancias concretas en las que el tratamiento es experimental (incluyendo en este término 
las técnicas innovadoras que todavía no hayan sido probadas completamente), o innecesario desde un punto de vista 
estrictamente médico. La norma de este artículo es vinculante a favor del paciente [apartado (3)]. 

IV.C.-8:107: Excepciones a la obligación de informar 

(1) La información que en condiciones normales debería proporcionarse como consecuencia de la obligación 
de informar podrá ocultarse al paciente: 
(a) si hay razones objetivas para creer que influiría grave y negativamente en la salud o la vida del 

paciente; o 
(b) si el paciente manifiesta expresamente el deseo de no ser informado, siempre que no dar a conocer la 

información no ponga en peligro la salud o la seguridad de terceros. 
(2) No es necesario cumplir la obligación de informar si el tratamiento debe proporcionarse en una situación de 

urgencia. En este caso, el profesional sanitario deberá proporcionar la información más adelante, si es 
posible. 

Comentarios 

A. Introducción 

El presente artículo recoge las excepciones a la obligación de informar. La primera excepción, la prevista en el subapartado 
(a) del apartado (1), es la llamada excepción terapéutica. En determinadas circunstancias, la información puede tener como 
resultado serias consecuencias para la vida del paciente, su salud o el tratamiento adoptado. Por ejemplo, dada la disposición 
del paciente, la verdad puede causarle un trauma peligroso, que podría provocar su inestabilidad mental. 

Ejemplo 1 
Un paciente con una enfermedad cardiaca grave necesita que le realicen una cirugía urgente de bypass. La situación es 
muy delicada, y cualquier trauma o emoción fuerte puede causarle un ataque fatal. El prestador de tratamiento decide 
ocultar esta información al paciente acerca de su estado de salud y realizar la operación. Se trata de una situación de 
excepción terapéutica al deber de informar. 
 



Cabe destacar que la excepción terapéutica, debido a su naturaleza, no será de aplicación en caso de que sea necesario revelar 
la información en virtud del Artículo 8:106 (Obligación de informar en caso de tratamiento innecesario o experimental) del 
Título C del Libro IV. 

La segunda excepción, recogida en el subapartado (b) del apartado (1), se refiere al “derecho a saber”. El respeto de la 
autonomía del paciente implica que este tiene el derecho a no querer ser informado, salvo que haya que hacerlo para proteger 
el estado de salud de terceros o en pro del interés público, como suele ser el caso de las enfermedades genéticas e infecciosas. 

Ejemplo 2 
Un paciente que se sospecha que tiene cáncer es ingresado en un hospital. El paciente expresa su deseo de no ser 
informado de nada; sólo quiere ser tratado de la manera que le parezca más adecuada al profesional. El paciente tiene 
derecho a no ser informado. 
 

El apartado (2) de este artículo establece una excepción más. El tratamiento puede realizarse si, debido a una situación de 
urgencia o a la discapacidad mental temporal del paciente, es imposible informarle y no es posible obtener el consentimiento 
informado de alguien con derecho a tomar decisiones en su nombre. No obstante, el profesional debe informar al paciente (tal 
y como exige el Artículo 8:105 (Obligación de informar) del Título C del Libro IV) lo antes posible. El tratamiento posterior 
depende de dicha información y del consentimiento. 

B. Consideración de intereses y planteamiento aplicado 

La excepción terapéutica es un tema muy debatido. Según el paradigma hipocrático, el paciente sólo tenía un papel pasivo en 
el tratamiento y era guiado a ciegas por el médico. No recibía ninguna información, ya que esto sólo dañaría y confundiría al 
paciente. Este paradigma empezó a desmoronarse en el siglo XX, cuando la atención sanitaria se volvió más accesible en los 
países desarrollados, los pacientes empezaron a estar mejor informados y se desarrolló el principio de la autonomía del 
paciente. 

Suele decirse que no hay que ocultar información al paciente, ya que la información aumenta su autonomía y libertad. No 
obstante, no hay que subestimar el papel de la mente y de la sugestión en el éxito del tratamiento; según la psicología, la 
información puede interferir innecesariamente en el tratamiento o causar un sufrimiento innecesario. Sin embargo, los 
estudios empíricos sugieren que los profesionales suelen abusar de la vaguedad de la excepción terapéutica para disminuir su 
deber de informar al paciente. Otros especialistas mantienen que la excepción terapéutica sólo debería existir cuando estén en 
juego la vida o la salud del paciente, e incluso entonces, en circunstancias muy graves, como en las enfermedades 
psiquiátricas o cardiacas, en las que el impacto de la información podría originar un trauma que causara la muerte o un grave 
deterioro de la salud del paciente. 

Por una parte, la autonomía del paciente exige que los profesionales sanitarios informen a los pacientes de manera adecuada. 
Por otra, los profesionales sanitarios, debido al tiempo y esfuerzo necesarios para proporcionar la información, a su orgullo 
profesional y a otros factores culturales y económicos, son reacios a informar al paciente. Este tira y afloja explica la 
tendencia entre los profesionales a evadir la carga de proporcionar información alegando con frivolidad la excepción 
terapéutica. 

El derecho a saber es otro corolario de la autonomía del paciente. Se debe respetar la decisión del paciente de no querer saber. 
Se afirma que el prestador de tratamiento puede proporcionar información al paciente en contra de su voluntad sólo si están 
en riesgo la salud de terceros o la salud pública. 

Ejemplo 3 
Un paciente, que ingresa en un hospital con gripe persistente y la piel amarillenta, es diagnosticado de tener hepatitis B. 
El paciente declara que no quiere recibir información, alegando su derecho a no saber. La hepatitis B puede contagiarse 
a través de las relaciones sexuales, así que el médico decide informar al paciente para proteger la salud de su pareja o 
parejas sexuales. 
 

En las situaciones en las que el paciente está inconsciente y se le debe proporcionar de manera inmediata un tratamiento, no 
es posible informar. La mayoría de los autores y de la jurisprudencia están de acuerdo en que en estos casos se puede retrasar 
el momento de informar al paciente. 

C. Opción elegida 



La opción elegida es que sólo se debe alegar la excepción terapéutica establecida en el subapartado (a) del apartado (1) si el 
de manera inmediata tiene argumentos serios y decisivos para hacerlo, en situaciones en las que la información tendría un 
impacto negativo en la vida o en la salud del paciente. Esto ocurre especialmente con las enfermedades cardiacas o mentales, 
en las que la conmoción y el estrés emocional resultantes de la información podrían implicar graves riesgos para la vida y la 
salud del paciente. No obstante, cabe destacar que no se debe ocultar la información a la familia cercana del paciente o a las 
partes autorizadas para tomar decisiones en nombre de este. La excepción terapéutica también deja de tener aplicación 
cuando las circunstancias objetivas por las que se tomó la decisión de ocultar información al paciente hayan dejado de existir. 
En este caso, el enfermo deberá ser informado a posteriori. 

Se reconoce el derecho a no saber, del subapartado (b) del apartado (1), siempre y cuando ello no ponga en peligro la vida, la 
salud o la seguridad de terceros ni el interés público. Esta opción se justifica en virtud del principio de la autonomía del 
paciente. 

Por último, si un paciente no es capaz de dar su consentimiento a un tratamiento urgente debido a que está inconsciente o por 
causa de una incapacidad sensorial, el suministro de información puede posponerse hasta que pueda recibirla, después del 
tratamiento. Las personas o instituciones legalmente autorizadas para tomar decisiones en nombre del paciente deben ser 
informadas sin demora. Esto está justificado por consideraciones prácticas y es una condición preliminar para que se dé el 
consentimiento informado, como se desprende del apartado (3) del Artículo 8:108 (Obligación de no proporcionar 
tratamiento sin el consentimiento) del Título C del presente libro. 

D. Carga de la prueba 

El profesional tiene que demostrar que concurría alguna excepción a la obligación de informar y, en el caso del subapartado 
(a) del apartado (1), probar la existencia de las condiciones objetivas que le habían llevado a tomar la decisión de ocultar la 
información en virtud de una excepción terapéutica. 

IV.C.-8:108: Obligación de no proporcionar tratamiento sin el consentimiento 

(1) El prestador del servicio no debe proporcionar el tratamiento a menos que el paciente haya dado 
previamente su consentimiento informado. 

(2) El paciente podrá revocar el consentimiento en cualquier momento. 
(3) Si el paciente no es capaz de dar su consentimiento, el prestador del servicio no deberá proporcionar el 

tratamiento, salvo que: 
(a) se haya obtenido el consentimiento informado de una persona o institución con derecho a tomar 

decisiones sobre el tratamiento en nombre del paciente; o 
(b) se hayan cumplido las normas o procedimientos que permitan proporcionar legalmente el tratamiento 

sin dicho consentimiento; o 
(c) el tratamiento deba proporcionarse en una situación de urgencia. 

(4) En la situación descrita en el apartado (3), el profesional sanitario no debe proporcionar el tratamiento sin 
considerar, si es posible, la opinión del paciente incapacitado sobre el tratamiento y la opinión que pudiera 
haber expresado el propio paciente antes de ser declarado incapaz. 

(5) En las circunstancias descritas en el apartado (3), el prestador del servicio podrá proporcionar sólo el 
tratamiento que tenga por objeto mejorar el estado de salud del paciente. 

(6) En las circunstancias descritas en el apartado (2) del Artículo 8:106 (Obligación de informar en caso de 
tratamiento médico innecesario o experimental) del Título C del Libro IV, deberá otorgarse el consentimiento 
de forma expresa y específica. 

(7) Las partes no podrán excluir la aplicación del presente Artículo ni derogar o modificar sus efectos en 
perjuicio del paciente. 

Comentarios 

A. Introducción 

Este artículo trata una de las obligaciones del profesional en virtud de un contrato de tratamiento. Por tanto, se presupone la 
existencia de dicho contrato. Es una obligación negativa, pero de crucial importancia: no realizar un tratamiento sin el 
consentimiento informado del paciente. Es un corolario de la obligación de informar. No tendría sentido dar al paciente toda 
la información que resulte necesaria si finalmente se le pudiera imponer el tratamiento en cualquier caso. La obligación 
protege el derecho a la libertad del paciente. Es una obligación tan evidente en el caso de pacientes capaces y conscientes, 
que es difícil encontrar ejemplos en los que pueda ser conscientemente ignorada. 



Ejemplo 1 
Después de haber firmado un contrato para el tratamiento de su cáncer de próstata, un paciente es informado de que 
existe un 10 por ciento de posibilidades de que se quede impotente después de la operación. El paciente decide no 
operarse y tratarse sólo con fármacos. Es evidente que el prestador de tratamiento no puede operar al paciente sin su 
consentimiento. 
 

La obligación contractual de no actuar sin el consentimiento informado del paciente se ve reforzada por el hecho de que 
pueden concurrir una responsabilidad extracontractual y penal por intromisión en la integridad física de una persona sin su 
consentimiento. No obstante, en el presente artículo sólo se trata la obligación contractual. 

Otro tema planteado en este artículo es el derecho del paciente a revocar su consentimiento en cualquier momento [apartado 
(2)]. Aunque haya dado su consentimiento para un tratamiento y este ya haya comenzado, el paciente puede tomar la decisión 
de retirar el consentimiento en cualquier momento. El consentimiento no suele requerir una forma específica y se puede 
revocar con toda libertad en cualquier momento [Convenio sobre los Derechos Humanos y Biomedicina –CDHB-, Artículo 5 
(Regla general)]. Es un corolario de la autonomía del paciente: independientemente de las consecuencias, se deben seguir las 
indicaciones del paciente. 

Ejemplo 2 
Después de una operación de próstata, parece ser que el paciente tiene un cáncer de próstata. Este consiente recibir 
radioterapia y quimioterapia, que resultan tener unos terribles efectos secundarios. Después de dos meses con muy poca 
calidad de vida debido al constante malestar causado por las náuseas, vómitos, pérdida de pelo, etc., el paciente decide 
revocar su consentimiento a esos tratamientos. Es libre de hacerlo. 
 

Esta disposición también trata las circunstancias en las que el paciente no es capaz de expresar su consentimiento [apartado 
(3)]; en este caso, un tercero con derecho a decidir en nombre del paciente puede dar su consentimiento al tratamiento. 
Dependiendo de los ordenamientos jurídicos, este tercero puede ser el padre o la madre de un menor, un tutor, un consejero 
de la familia o un órgano administrativo o judicial. En algunos países existen procedimientos específicos. También se puede 
proporcionar el tratamiento sin consentimiento o sin pasar por las distintas fases del procedimiento cuando se trate de una 
emergencia. No obstante, en todos estos casos los deseos de un paciente incapaz deben tenerse en cuenta siempre y cuando 
sea posible, así como las opiniones expresadas por el paciente antes de su incapacidad. Estas opiniones pueden estar 
recogidas en un documento formal, como el documento de voluntad anticipada. El apartado (5) establece que, si un tercero 
debiera dar su consentimiento en nombre de un paciente incapaz, este consentimiento sólo se puede aplicar respecto 
tratamiento necesario, no respecto de un tratamiento opcional o innecesario. Sólo se puede proporcionar el tratamiento 
necesario para mejorar la salud del paciente incapaz. 

Ejemplo 3 
Un niño de 12 años tiene una enfermedad que puede tratarse con cirugía. Existen algunos riesgos, pero también 
importantes beneficios. En virtud de la legislación nacional vigente, deben ser los padres del niño quienes den su 
consentimiento, pero, a esa edad, el niño ya puede entender la pregunta y decidir. En algunos países es necesario que un 
tribunal u otro órgano judicial o administrativo tome la decisión en nombre del paciente incapaz. Se debe tener en 
cuenta la opinión del menor, aunque no sea vinculante. 
 

Las voluntades anticipadas, los llamados testamentos vitales y los deseos previamente expresados deben tenerse en cuenta 
siempre y cuando el paciente ya no sea capaz de dar, o revocar, su consentimiento. Es posible que un paciente puede dar una 
serie de instrucciones con sus preferencias acerca de su voluntad en caso de que más adelante pierda la capacidad de decidir. 
Véase el Artículo 9 del CDHB (Deseos expresados anteriormente). 

Ejemplo 4 
Antes de que le realizaran una operación muy delicada y arriesgada, un paciente declaró que se niega a recibir 
tratamiento para ser mantenido con vida si como consecuencia de la operación entrase en un coma que pudiera ser 
considerado permanente. El prestador de tratamiento debe considerar este deseo cuando tenga que decidir qué hacer. 

Este artículo establece un sistema específico, más estricto, para los tratamientos experimentales en el apartado (6), 
manteniendo que el consentimiento debe ser explícito y específico. 

B. Consideración de intereses y planteamiento aplicado 

El paciente tiene el derecho, en virtud de su autonomía, a recibir un tratamiento sólo si ha dado su consentimiento. Asimismo, 
el profesional está interesado en recibir el consentimiento, casi siempre en forma de documento, que le sirva como eximente 



de responsabilidad en caso de una eventual demanda futura por negligencia. No existe ninguna controversia con respecto a la 
necesidad del consentimiento del paciente a recibir el tratamiento en circunstancias normales. 

Se deben salvaguardar los intereses de los pacientes que no tienen capacidad, sea debido a un impedimento temporal sea a 
uno permanente, para decidir y dar su consentimiento, puesto que son vulnerables. Desde el punto de vista de la bioética, 
deberían recibir una mayor protección para evitar abusos o malos tratos: el tratamiento sólo podrá realizarse en su beneficio 
directo [vánse los artículos 6 (Protección de las personas que no tengan capacidad para expresar su consentimiento) y 7 
(Protección de las personas que sufran trastorno mental) de la CDHB]. Por beneficio directo se entenderá el tratamiento que, 
desde un punto de vista médico objetivo, mejore o mantenga el estado de salud del paciente, excluyéndose de este modo los 
tratamientos opcionales o innecesarios, como la cirugía estética o la esterilización. Por otra parte, tratamientos como la 
eutanasia no deberían permitirse. No obstante, esto puede ser demasiado restrictivo en situaciones de fin de vida (por ej., 
distanasia), y por lo tanto, la norma debería flexibilizarse lo suficiente como para poder incluir los últimos desarrollos de la 
bioética. 

Ejemplo 5 
Un paciente ha estado mucho tiempo en coma y lo mantienen vivo mediante un sistema de apoyo a la vida. No hay 
perspectivas razonables de recuperación. ¿Se debería mantener a este paciente en vida de manera artificial durante el 
resto de su vida? Esto plantea un problema ético y jurídico complicado. Suele ser el comité ético de un hospital quien 
toma la decisión. 

Ejemplo 6 
Se receta a una chica de 15 años la píldora contraceptiva. Este tratamiento puede considerarse innecesario desde un 
punto de vista médico. 
 

En las situaciones en las que el paciente incapaz no está completamente privado de la capacidad de entender la información 
recibida, procesarla y decidir basándose en ella, la bioética acepta que se tenga en cuenta su opinión. El problema es hasta 
qué punto debe tenerse en cuenta su opinión. Lo mismo ocurre con las declaraciones escritas del paciente antes de la 
incapacidad. 

También se establece en materia de bioética que el consentimiento a la investigación científica debe darse de manera expresa 
y concreta, además de documentada [Artículo 16 (v) (Protección de las personas que se presten a un experimento) de la 
CDHB]. El consentimiento no puede ser tácito, sino expreso respecto al tratamiento experimental en particular, y debe estar 
adecuadamente documentado en los historiales clínicos, y recabarse, preferentemente, con la firma del paciente. Sin embargo, 
podría argumentarse que exigir un consentimiento escrito es demasiado formal desde el punto de vista del Derecho 
contractual. En todo caso, los pacientes capaces deberían poder prestar su consentimiento a los ensayos clínicos de acuerdo 
con requisitos más estrictos destinadas a protegerles. 

Por último, hay cierta controversia acerca del derecho del paciente a rechazar o revocar su aceptación al tratamiento. Por una 
parte, no pueden ponerse en peligro ni la autonomía ni la libertad del paciente. Por otra, se afirma que la misión del 
profesional médico es sanar, y por tanto, debería imponer el tratamiento al paciente aun en contra de su voluntad si con ello 
lo beneficia. Así, algunos médicos y algunos sectores de la sociedad son de la opinión de que los profesionales deberían 
invalidar las decisiones irracionales y potencialmente autodestructivas del paciente que sean contrarias a cualquier 
recomendación médica objetiva. 

C. Opción elegida 

Por lo que se refiere a los pacientes capaces, se concuerda en términos generales que su consentimiento es esencial para 
recibir el tratamiento. Se trata de una cuestión evidente. Así pues, el principio general del apartado (1) establece que el 
profesional tiene la obligación de no realizar el tratamiento si el paciente no ha expresado su consentimiento después de haber 
recibido la información necesaria. La expresión del consentimiento es la fase final del consentimiento informado, y establece 
la decisión informada del paciente con respecto al tratamiento. 

No existe una forma específica de consentimiento informado, y este se puede revocar en cualquier momento [apartado (2)] 
con independencia de que, desde un punto de vista médico objetivo, la decisión sea equivocada o irracional. A pesar de que la 
revocación puede tener un grave impacto en la salud del paciente, esta es la única posición coherente con el derecho a la 
libertad del paciente en temas médicos. No obstante, se puede limitar este derecho a revocar o a rechazar el tratamiento en 
virtud de las normas especiales (lex specialis) del Derecho público en relación con ciertas situaciones concretas, como es el 
caso de vacunas obligatorias, las directrices de salud mental, los tratamientos obligatorios de enfermedades muy contagiosas 
que planteen un problema de salud pública (tuberculosis, lepra, SRAS, etc.) y otras circunstancias análogas, de acuerdo con 
las cuales deba prevalecer el interés público sobre los derechos individuales. 



Según el apartado (3), si el paciente es incapaz de prestar su consentimiento, deberán hacerlo en su lugar las personas o 
instituciones jurídicamente autorizadas a tomar decisiones en su nombre. El consentimiento deberá prestarse de acuerdo con 
la normativa y los procedimientos locales aplicables para dichas situaciones. El tratamiento se proporcionará siempre que sea 
necesario en una situación de emergencia. Siempre y cuando el paciente tenga una capacidad limitada para comprender las 
circunstancias del tratamiento, deberán tenerse en cuenta, en la medida de lo posible, su opiniones [apartado (4)]. A pesar de 
que en este caso la opinión del paciente no es vinculante, es importante contar con ella, además de razonable. La norma 
queda abierta en este aspecto, ya que la importancia de la opinión del paciente puede variar dependiendo de cada situación. 
Lo mismo ocurre con las decisiones y preferencias expresadas por el paciente antes de su incapacidad para prestar el 
consentimiento informado. 

La protección de los pacientes especialmente vulnerables exige que la norma permita que se proporcione el tratamiento 
siempre que se considere necesario para mejorar su estado de salud. Esto evita el posible abuso o maltrato de pacientes en 
situaciones especialmente delicadas [apartado (5)]. Las cuestiones relativas al fin de vida no entran en el ámbito del Derecho 
civil, y han de ser tratadas por las disposiciones del Derecho público. 

En lo relativo al apartado (6), a pesar de que el consentimiento para la aplicación de tratamientos experimentales debe 
encuadrarse dentro de un sistema más estricto para proteger a los pacientes, no parece que sea necesario que se recabe un 
documento escrito, salvo que las normas o reglamentaciones del Derecho público así lo requieran. En estas circunstancias, el 
consentimiento debe ser expreso, específico para ese tratamiento experimental y habrá de estar cuidadosamente documentado 
[Artículo 8:109 (Documentos) del Título C del presente libro]. 

Finalmente, las partes no podrán excluir la aplicación del presente artículo ni derogar o modificar sus efectos [apartado (7)]. 
La naturaleza obligatoria de la norma está más que justificada porque estar dirigida a la protección del paciente. 

IV.C.-8:109: Documentación 

(1) El prestador del servicio debe elaborar el expediente o historia clínica adecuada del tratamiento. Dicho 
expediente debe incluir, en concreto, información recopilada en entrevistas, exámenes o consultas 
preliminares, información relativa al consentimiento del paciente e información sobre el tratamiento 
proporcionado. 

(2) El prestador del servicio, previa solicitud razonable, debe: 
(a) proporcionar al paciente, o si éste es incapaz de dar su consentimiento, a la persona o institución con 

derecho a tomar decisiones en nombre del paciente, acceso a los documentos; y 
(b) si es razonable, responder a preguntas sobre la interpretación de los documentos. 

(3) Si el paciente ha sufrido lesiones y alega que esto es consecuencia del incumplimiento por parte del 
prestador del tratamiento de la obligación de competencia y diligencia, y este último no cumple lo dispuesto 
en el apartado (2), se presumirá que ha habido incumplimiento de la obligación de competencia y diligencia 
y una relación causal entre dicho incumplimiento y la lesión. 

(4) El prestador del tratamiento debe conservar los documentos y proporcionar información sobre su 
interpretación, durante un plazo razonable de al menos diez años desde la finalización del tratamiento, 
dependiendo de la utilidad de estos documentos para el paciente o los herederos o representantes del 
paciente y para futuros tratamientos. El prestador del tratamiento deberá conservar después de ese plazo 
los documentos que es razonable esperar que sean importantes después de dicho plazo. Si, por cualquier 
motivo, el prestador del tratamiento cesa en su actividad, los documentos deben depositarse o entregarse al 
paciente para consultas futuras. 

(5) Las partes no podrán excluir la aplicación de los apartados (1) a (4) ni restringir o modificar sus efectos en 
perjuicio del paciente. 

(6) El prestador del tratamiento no podrá divulgar a terceros información sobre el paciente u otras personas que 
intervengan en el tratamiento del paciente, salvo que la divulgación sea necesaria para proteger a terceros o 
el interés público. El prestador del tratamiento podrá utilizar los documentos de forma anónima para fines 
estadísticos, educativos o científicos. 

Comentarios 

A. Introducción 

Según este artículo, el prestador del tratamiento tiene la obligación de crear, mantener y tener al día los documentos relativos 
a la historia clínica del paciente. Esta obligación pretende asegurar la correcta realización del tratamiento, garantizando 
elementos que pueden ser importantes, como aportar pruebas y fomentar la rendición de cuentas. 



La referencia a “documentos adecuados del tratamiento” da por hecho que los documentos incluirán la anamnesis, el estado 
de salud presente del paciente, el modo en que ha evolucionado la enfermedad, los procedimientos terapéuticos seguidos, la 
medicación, la obtención del consentimiento, el tratamiento realizado, los nombres de los profesionales sanitarios implicados, 
etc. Un motivo para que exista la obligación de mantener los documentos adecuados es que un paciente puede ser visto por 
distintas personas en diferentes fases y es importante que, en cada etapa, el profesional sepa lo que ha ocurrido en las fases 
anteriores. 

Ejemplo 1 
Un paciente ingresa en un hospital después de un accidente de esquí. Con su admisión se creará un documento en el que 
se anotará la hora de la misma. El paciente es atendido por un médico de urgencias, que es responsable de la valoración 
del estado de salud de los pacientes y que los remite a un especialista si es necesario. El médico realiza el diagnostico 
inicial de fractura de femoral y anota esta información. El paciente es llevado al traumatólogo, que procede a realizar un 
diagnóstico más exhaustivo. El traumatólogo confirma el diagnóstico inicial y pide una prueba de rayos X. La prueba se 
realiza, se documenta y se anota el nombre del radiólogo. Después, el traumatólogo examina las radiografías, que se 
adjuntan a los documentos. Luego informa al paciente de que tienen que inmovilizarle la pierna con una férula durante 
un mes y que le va a recetar antiinflamatorios y analgésicos para los tres primeros días. Una enfermera le coloca la 
férula. El paciente sale del hospital y debe regresar un mes más tarde. Todos estos datos se anotan en su historia clínica, 
que también incluye los materiales utilizados y su coste para poder procesar las facturas. 
 

El presente artículo también cubre el derecho del paciente a tener pleno acceso a los documentos y a exigir al prestador del 
tratamiento que le ayude razonablemente a realizar su interpretación [Apartado (2)]. Este último punto es importante ya que 
en los documentos puede haber términos médicos o abreviaturas. 

El Apartado (3) se refiere concretamente a los contratos de tratamiento. Es de aplicación cuando un paciente haya sufrido una 
lesión y alegue que es resultado de un tratamiento inadecuado. Si el paciente solicitar ver su historial médico y el profesional 
no se la entrega, se entiende que está incumpliendo su obligación de competencia y diligencia y que hay una relación de 
causalidad entre su incumplimiento y el daño. En este caso será el prestador del tratamiento quien deba demostrar lo 
contrario. 

Según el Apartado (4), los documentos deben conservarse durante un periodo de tiempo razonable, dependiendo de su 
utilidad. 

El profesional está obligado a respetar la confidencialidad de los documentos [Apartado (6)], salvo en los casos en los que su 
revelación sea necesaria para la protección de terceras personas o en pro del interés público. Asimismo, los datos anónimos 
pueden ser utilizados con fines estadísticos, educativos o científicos. 

B. Consideración de intereses y planteamiento aplicado 

Los documentos son muy importantes para poder comprobar el adecuado cumplimiento de las obligaciones contractuales. Al 
margen de su utilidad metodológica en el suministro del tratamiento, los documentos tienen también otros fines. Son 
importantes en el proceso de revelación de información al paciente, en especial cuando este quiere valorar el suministro del 
tratamiento. Los historiales clínicos también constituyen la única fuente de información en la que basar una demanda por 
negligencia, y son de capital importancia si el paciente desea buscar una segunda opinión o ser tratado por otro profesional 
sanitario. 

De acuerdo con las normas procedimentales aplicables, generalmente se reconoce que el paciente tiene derecho a acceder a 
sus historiales clínicos y a que el profesional colabore para ayudarle a su interpretación (incluso en el caso de una demanda 
contra este último). Los documentos son muy importantes para que el paciente valore la calidad del tratamiento y, si es 
necesario, los elementos esenciales en la fundamentación de reclamaciones legales en caso de incumplimiento de las 
obligaciones derivadas del contrato de tratamiento. 

No hay acuerdo acerca de si el paciente debería tener acceso al historial completo o sólo a la información objetiva incluida en 
el mismo, es decir, con la exclusión de las notas de naturaleza personal y subjetiva. Esto último puede ser perjudicial para el 
prestador del servicio sanitario en caso de demanda. Tampoco hay consenso acerca de si el paciente debería tener acceso 
directo a los documentos, o sólo a través de un médico. Por una parte, suele afirmarse que un paciente normal no es capaz de 
entender los documentos y que tal vez su revelación total no le sea beneficiosa. Por otra parte, también suele argumentarse 
que el paciente debe recibir todos los documentos relativos a su tratamiento y que la implicación de un profesional sanitario, 
así como la supresión de las notas subjetivas por parte del profesional, derivan de una falta de transparencia, del paternalismo 
y del corporativismo del sistema sanitario. 



Los documentos también pueden ser importantes en el futuro, ya que pueden servir como base de un tratamiento posterior. 
Incluso pueden ser útiles para varias generaciones en el futuro (por ejemplo, en lo referente a los rasgos genéticos que 
representan un riesgo). 

La cuestión acerca de la calidad de los documentos es muy importante. En primer lugar, ¿cómo deben ser de detallados? En 
segundo lugar, ¿cómo deben ser de precisos? Al paciente le interesa que sean detallados y precisos. Lo contrario puede llevar 
a un incumplimiento de las obligaciones contractuales. 

Ejemplo 2 
Una paciente es diagnosticada de insuficiencia renal severa y tienen que quitarle el riñón izquierdo. El cirujano que la 
opera le quita el riñón derecho debido a la falta de claridad del historial creado por el médico responsable del 
diagnóstico. En este caso, la mala calidad de los documentos ha contribuido al incumplimiento de la obligación 
contractual. 
 

A pesar de que la precisión es importante, hay que pagar un precio por ella: el registro extensivo de documentación puede ser 
una tarea complicada para el prestador del tratamiento por motivos de gestión del tiempo, organizativos y presupuestarios, 
mientras que no siempre es evidente que beneficie al paciente. 

Ejemplo 3 
Un paciente es tratado de un dolor de muelas. El tratamiento dura 15 minutos, documentarlo minuciosamente llevaría 
30 minutos. Si se hiciese, los costes del sistema sanitario se dispararían. 
 

Con respecto a las consecuencia jurídicas, los documentos son el elemento decisivo en una demanda por incumplimiento de 
la obligación de competencia y diligencia. En dichas circunstancias, podría argumentarse que se debería esperar que el 
prestador del tratamiento proporcione al paciente información suficiente. Si no existen documentos, o estos están 
incompletos, cabría presumir que existe un incumplimiento de esta obligación. Esto significa establecer una importante 
sanción para favorecer el mantenimiento de los documentos adecuados. El hecho de que no exista un historial médico o que  
esté incompleto podría justificar el cambio de la carga de la prueba en la demanda de responsabilidad. No obstante, por otra 
parte, podría argumentarse que no es realista esperar que el profesional actúe de esta manera, pues ello iría en contra de sus 
propios intereses. 

Un tema muy debatido es el alcance de la obligación del profesional a responder a preguntas razonables relativas a los 
documentos. Esta obligación puede afectar a la organización de una institución, quitando tiempo para otras tareas más 
importantes. Aunque, por otro lado, dicha información es importante para el paciente. 

Otra cuestión es durante cuánto tiempo debe conservar los documentos el prestador del tratamiento. Guardarlos durante 
mucho tiempo sería demasiado oneroso; además, hay costes implicados en su conservación y en el suministro de la 
información relativa a los documentos. Por lo tanto, al prestador del tratamiento no le beneficia tener que conservarlos 
durante mucho tiempo. Por otra parte, al paciente sí que le interesa que se conserven los documentos el mayor tiempo posible 
para poder utilizarlos como referencia en un futuro o para poder juzgar la calidad del tratamiento recibido si más tarde surge 
algún daño. En algunos casos, el periodo de tiempo puede ser muy largo (por ejemplo, para la información genética). En 
consecuencia, es necesario encontrar un equilibrio entre ambas tendencias. 

El profesional tiene la obligación de mantener la confidencialidad de los documentos. Si bien este deber no es aplicable 
cuando haya terceros con derecho a decidir en nombre del paciente, sin embargo, sí existen dudas acerca de la posibilidad de 
que el profesional utilice los datos con fines estadísticos, educativos o científicos. Por un lado, el profesional y la sociedad 
están interesados en el desarrollo de la medicina; por otro, hay que tener en cuenta la privacidad del paciente y de otras 
personas implicadas en el tratamiento (por ejemplo, datos obtenidos de la familia o de los amigos, necesarios para tratar al 
paciente). 

No hay consenso acerca de si se debería permitir al profesional violar esta privacidad en determinados casos y revelar 
información a terceros. Se dice que en situaciones en las que la confidencialidad puede afectar de manera negativa a la vida o 
a la salud de terceros, o en situaciones de interés público, estos intereses prevalecen sobre la intimidad del paciente. 
Podríamos poner como ejemplo la posible transmisión de una enfermedad contagiosa a terceros, o la sospecha de un acto 
criminal que se descubre con el tratamiento proporcionado a una persona. 

También surgen problemas cuando una aseguradora o un empleador celebran un contrato de tratamiento con un médico en 
nombre del paciente. La revelación de los datos clínicos puede ser muy perjudicial para este último. 

C. Opción elegida 



La obligación de mantener y conservar un historial médico adecuado y de permitir su acceso al cliente aparece en todos los 
ordenamientos jurídicos analizados, lo mismo que la obligación de confidencialidad. Las diferencias están en los aspectos 
integrantes de estas obligaciones, como son el alcance de la difusión, las sanciones y las obligaciones a la excepción de 
confidencialidad. La opción elegida consiste en seguir un enfoque general obligando al profesional a crear documentos 
adecuados que tengan la calidad y la exhaustividad adecuadas al nivel de diligencia de la profesión. También parece 
apropiado obligar al prestador del tratamiento a revelar los documentos al paciente y a permitirle que los interprete (a él o a 
un tribunal o a la institución que investigue o decida acerca de una demanda por negligencia). Este es el principio general. 

La presunción contenida en el Apartado (3) pretende evitar que el paciente no pueda valorar la calidad del tratamiento o 
interponer una demanda ulterior porque el prestador no haya cumplido con su obligación de crear documentos o haya 
ocultado información. Sin documentos es casi imposible que el paciente pueda solicitar una indemnización por 
incumplimiento de los deberes de competencia y diligencia establecidos en estas normas. Este artículo también tiene un papel 
disuasorio, pues evita que el profesional resulte negligente con respecto a la obligación de crear documentos, que tiene otros 
fines además del de asegurar pruebas. 

El profesional sólo tiene que responder a las preguntas razonables del paciente en referencia a los documentos. Esto evita 
malgastar su tiempo y esfuerzo, mientras que proporciona al paciente la información que necesita para valorar la calidad del 
cumplimiento de las obligaciones impuestas por el contrato de tratamiento. 

Por lo que se refiere al tiempo durante el cual el profesional debe conservar los documentos, la obligación exigida en el 
Apartado (4) variará dependiendo de las circunstancias. Se considera que el periodo mínimo razonable es de diez años, pero 
se puede pedir al profesional que amplíe el periodo. En circunstancias excepcionales, cuando pueda ser importante conservar 
los documentos durante más tiempo, el prestador del tratamiento está obligado a hacerlo. No importa si se hace en beneficio 
de la medicina o del paciente, o por razones de interés general. 

Ejemplo 4 
Un empleado de una empresa de construcción es hospitalizado debido a una posible exposición a amianto. El médico 
que lo examina no encuentra pruebas de ningún efecto perjudicial en ese momento. No obstante, la exposición al 
amianto puede hacer que se desarrolle un mesotelioma maligno (un tipo de cáncer de pulmón que sólo se atribuye a la 
exposición prolongada al amianto) décadas más tarde. Por lo tanto, el paciente está interesado en que los documentos se 
conserven durante un periodo de tiempo muy largo, para poder demostrar que estuvo expuesto en el pasado, 
información que necesitará para poder demandar a su empleador. 
 

Cuando el profesional cesa su actividad, los documentos deben ser puestos a disposición de otro profesional u organización 
competente, o enviados al paciente, o herederos o representantes. Esta es una solución equilibrada, justificada por la 
importancia de que esta información puede tener para el paciente o para terceros incluso después de que haya prescrito una 
posible acción. 

Por último, parece razonable permitir que el prestador del tratamiento utilice o revele información incluida en los documentos 
con fines estadísticos, docentes o científicos, siempre y cuando se utilicen de forma anónima. En casos excepcionales, el 
prestador del tratamiento también estará legitimado para revelar la información con el fin de proteger a un tercero o el interés 
público. El límite está en la protección de la vida o la salud de terceros que, de otro modo, correrían peligro. No obstante, la 
divulgación no puede abarcar los intereses paternalistas de terceros, puesto que éstos no son lo suficientemente serios como 
para justificar el sacrificio de la confidencialidad, y ello podría perjudicar seriamente al paciente, quien, por ejemplo, podría 
perder su trabajo si se revelaran los datos a su empleador. 

Las disposiciones incluidas en los apartados (1) a (4) son vinculantes. Por supuesto, el paciente o la persona o institución 
autorizada a tomar decisiones en nombre del paciente puede optar por no ejercerlo o por renunciar a los derechos establecidos 
en los apartados (2) a (4), pero este es otro tema. 

IV.C.-8:110: Remedios por incumplimiento 

Con respecto al incumplimiento de una obligación prevista en un contrato de tratamiento, se aplicarán el Capítulo 
3 (Remedios por incumplimiento) del Libro III y el Artículo 2:111 (Derecho del cliente a resolver el contrato) del 
Título C del Libro IV, con las modificaciones siguientes: 
(a) el prestador del tratamiento no podrá suspender el cumplimiento o resolver la relación contractual según ese 

Capítulo si con ello pusiera en grave peligro la salud del paciente; y 
(b) si el prestador del tratamiento tiene derecho a suspender el cumplimiento o resolver la relación contractual y 

está pensando en ejercer dicho derecho, deberá derivar al paciente a otro prestador de tratamiento. 

Comentarios 



A. Introducción 

En el caso de incumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato de tratamiento, son aplicables los remedios por 
incumplimiento establecidos en el Capítulo 3 del Libro III. Estos incluyen el derecho a suspender el cumplimiento, a 
indemnizaciones, a la reducción del precio y a la resolución de la relación contractual por incumplimiento esencial. En teoría, 
también está disponible el recurso a exigir el cumplimiento específico, pero en la práctica su aplicación se encuentra muy 
limitada debido a la naturaleza personal de las obligaciones derivadas del contrato de tratamiento. Así, por ejemplo, no podría 
utilizarse para obligar al paciente a someterse a un tratamiento (mediante el cumplimiento de la obligación de colaborar),  si 
bien el paciente sí podría emplearlo para hacer cumplir una obligación de proporcionar tratamiento si así lo deseare. 

El derecho establecido en el Artículo 2:111 (Derecho del cliente a resolver el contrato) del Título C del presente libro 
también es de aplicación dentro del contexto de un contrato de tratamiento y permite al paciente resolver la relación 
contractual en cualquier momento. 

Este artículo contiene dos adaptaciones de las normas ordinarias. El profesional no puede suspender el cumplimiento o 
terminar con la relación contractual si con ello pone en serio peligro la salud del paciente. Aunque el profesional ejerza estos 
derechos, existe la obligación de remitir al paciente a otro profesional. En la práctica, las únicas situaciones en las que el 
profesional podría interrumpir el cumplimiento o resolver la relación contractual serían aquellas en las que el paciente no 
cumpla con su obligación de colaborar o repudie el contrato declarando de antemano que no va a realizar ningún pago. 

B. Consideración de intereses y planteamiento aplicado 

No está claro si se debería permitir al profesional que resuelva la relación contractual o interrumpa su cumplimiento si el 
paciente no cumple con las obligaciones establecidas en el contrato, esto es, generalmente, las obligaciones de colaborar y 
pagar. Por una parte, se dice que este derecho no debería ejercerse si, desde un punto de vista objetivo, pusiese en serio 
peligro la salud del paciente. Por otra, el hecho de no permitir al profesional que resuelva la relación o interrumpa el 
cumplimiento lo ataría excesivamente al contrato, puesto que ni siquiera permitiría su resolución en caso de repudio o de 
incumplimiento esencial por parte del paciente. Esto sería muy duro, sobre todo en ciertos casos, como en el de la cirugía 
estética, en los que la resolución no afectaría a la salud del paciente. 

En varios ordenamientos jurídicos existen restricciones que impiden al profesional alegar el derecho a resolver la relación 
contractual. En general, se acepta que el paciente puede resolver el contrato en cualquier momento y sin ningún motivo. 

C. Opción elegida 

La opción finalmente elegida consiste en limitar, pero no eliminar, los remedios del profesional para suspender el 
cumplimiento o resolver la relación contractual. El profesional no puede ejercerlos si la salud del paciente corriese un serio 
peligro debido a estas consecuencias, es decir, a la suspensión o al cese de la asistencia médica proporcionada por ese  
profesional en concreto. Se considera más importante la integridad física del paciente que la libertad contractual del 
profesional y, como tal, es la que prevalece. Aunque el profesional pueda suspender el tratamiento o terminarlo, tiene la 
obligación de remitir al paciente a otro prestador. No se puede dejar al paciente sin un lugar a dónde ir. 

No parece necesario hacer ninguna adaptación respecto al derecho del paciente a resolver la relación contractual en cualquier 
momento, en virtud del Artículo 2:111 (Derecho del cliente a resolver el contrato) del Título C del presente libro. A 
continuación, se aplicarán las consecuencias normales de la restitución. Esto significa, entre otras cosas, que el paciente 
tendrá que pagar los exámenes o pruebas ya realizados. El paciente no puede obtenerlos de manera gratuita y llevárselos a 
otro profesional. Según el Apartado (3) del Artículo 2:111 del Título C del presente libro, el cliente que resuelva el contrato 
sin ningún motivo podrá resultar responsable de pagar una indemnización por la pérdida sufrida por el prestador del servicio. 
No obstante, en el caso de un contrato de tratamiento, es poco probable que esto ocurra dado que el cumplimiento de la 
obligación contractual dependerá en cualquier caso del consentimiento del cliente. 

IV.C.-8:111: Obligaciones de las organizaciones que proporcionan tratamiento médico 

(1) Si durante el cumplimiento de las obligaciones previstas en el contrato de tratamiento se realizan 
actividades en un hospital o en las instalaciones de otra organización que proporcione tratamiento, y el 
hospital o esa otra organización no son parte del contrato de tratamiento, deberá dejarse claro al paciente 
que no son partes contratantes. 



(2) Cuando no sea posible identificar al prestador del tratamiento, el hospital o la organización en los que se 
haya proporcionado el tratamiento serán considerados como el prestador del tratamiento, salvo que dicho 
hospital u organización informe al paciente, en un plazo de tiempo razonable, de la identidad del prestador 
del tratamiento. 

(3) Las partes no podrán excluir la aplicación del presente Artículo ni derogar o modificar sus efectos en 
perjuicio del paciente. 

Comentarios 

A. Introducción 

En algunos países es habitual que profesionales sanitarios sin contrato de trabajo con un hospital o con un vínculo funcional 
con el mismo puedan proporcionar tratamientos en sus instalaciones. Esta situación puede crear dudas acerca de los derechos 
del paciente. La idea que subyace a este artículo es que una organización prestadora de tratamiento, como un hospital o un 
asilo, debe dejar clara su posición e informar al paciente de la identidad del profesional. Si no se puede identificar al 
profesional, se considerará a la organización como la prestadora del tratamiento. 

Ejemplo 
Un paciente es operado en un hospital. Lo atiende un médico en las instalaciones del mismo. La cirugía realizada le deja 
una cicatriz muy fea. El paciente pide una explicación, pero el hospital se exime de toda responsabilidad ya que el 
paciente no ha celebrado ningún contrato con él, sino con un médico independiente que utilizaba las instalaciones del 
hospital. El paciente pide información acerca de la identidad del médico, pero la administración del hospital no tiene 
información y el paciente no se acuerda del nombre del médico, ya que estaba convencido de que era empleado del 
hospital. En este caso es de aplicación el presente artículo. 

B. Consideración de intereses y planteamiento aplicado 

En el contexto de las organizaciones que proporcionan tratamientos complejos, como hospitales o asilos, surgen muchos 
casos de incumplimiento de obligaciones derivadas de contratos de tratamiento. Los profesionales sanitarios que no están 
contratados por la organización trabajan a menudo en sus instalaciones, y de ello se derivan muchas incertidumbres. 
Normalmente, el incumplimiento de las obligaciones de tratamiento suele estar causado por problemas en la administración y 
organización de dichas instituciones, o por defectos de sus equipos o establecimientos. 

Desde el punto de vista del paciente, sería muy recomendable no hacerle pechar con los problemas organizativos de los que 
no se puede esperar que sea consciente. Desde este punto de vista, el paciente debería estar en condiciones para poder 
demandar al hospital o al asilo por incumplimiento, independientemente de si estos son las partes contratantes o únicamente 
el lugar en el que ejerce el profesional independiente. Se puede argumentar que, por el bien de la seguridad del paciente y por 
su protección, sería deseable este sistema. Las dificultades a la hora de identificar al profesional implicado y de depurar 
responsabilidades (si son varias las causas que han contribuido al incumplimiento) hacen que sea muy difícil para el paciente 
presentar una demanda. Así, una norma que imponga que la organización sea la principal responsable podría beneficiar 
directamente a los pacientes. Otra ventaja de dicha norma sería fomentar la prevención, ya que los hospitales o instituciones 
afines se implicarían más activamente en la organización y supervisión de las actividades de estos profesionales. Los 
problemas económicos planteados por la aplicación de este sistema a las pequeñas organizaciones de suministro de 
tratamientos podrían resolverse o aliviarse mediante una puesta en común de los fondos. 

Por otro lado, se dice que un sistema tan estricto tendría serias consecuencias económicas para los hospitales, que dependen 
en gran parte de profesionales sanitarios autónomos, y que, probablemente, aumentarían las primas de seguros. 

Otra posición es la que mantiene que dicha norma no debería operar de manera automática, sino sólo si el profesional 
autónomo responsable no puede ser identificado de un modo similar al establecido en el Artículo 3 (3) de la Directiva 
85/374/EEC del Consejo Europeo sobre responsabilidad por productos defectuosos. 

C. Opción elegida 

No parece conveniente aplicar con todas sus consecuencias la responsabilidad sobre las organizaciones prestadoras de 
tratamiento, pues tendría un impacto económico demasiado fuerte en los hospitales pequeños. Además, originaría problemas 
conceptuales con respecto a la extensión de la responsabilidad a una institución que no era parte del contrato, aunque se 
beneficiase del contrato y permitiese a la parte contratante actuar en sus instalaciones. 



No obstante, si se sopesan los intereses en juego, no parece ilógico establecer que el paciente que sufre un incumplimiento de 
las obligaciones del contrato tenga derecho a que la organización prestadora del tratamiento le ayude a identificar a la parte 
responsable del incumplimiento. Por lo tanto, la opción elegida consiste en obligar a la organización a indicar, a petición del 
cliente, quién es la parte contratante. Si ésta no es capaz de identificar al concreto profesional dentro de un plazo de tiempo 
razonable, se considerará que la organización es la parte contratante y la responsable del incumplimiento. 

Es más, el paciente tiene derecho a saber quién es la otra parte del contrato antes de que se ejecute el mismo. El Apartado (1) 
del presente artículo exige a la organización prestadora del tratamiento que deje claro al paciente que no es la parte 
contratante, y que el tratamiento será realizado por un profesional sanitario independiente y autónomo en sus instalaciones. 



Título D. 
Contratos de mandato 

Capítulo 1: 
Disposiciones generales 

IV. D. – 1:101: Ámbito 

(1) Este Título del Libro IV se aplica a los contratos y demás actos jurídicos por los que una persona, 
el mandatario, está autorizada e instruida (encargada) por otra persona, el mandante: 
(a) para concluir un contrato entre el mandante y un tercero o para afectar directamente, de otro 

modo, la posición jurídica del mandante en relación con un tercero; 
(b) para concluir un contrato con un tercero, o realizar otro acto jurídico en relación con un 

tercero por cuenta del mandante, pero de una manera tal que es el mandatario y no el 
mandante quien es parte en el contrato o en el otro acto jurídico; o 

(c) para realizar las actuaciones que deberían permitir o facilitar la conclusión de un contrato 
entre el mandante y un tercero, o la realización de otro acto jurídico que afectaría a la 
posición jurídica del mandante en relación con un tercero. 

(2) Este Título se aplica cuando el mandatario se compromete a actuar por cuenta del mandante y 
de acuerdo con sus instrucciones, y, con las adaptaciones apropiadas, cuando el mandatario 
está autorizado para actuar, pero todavía no ha asumido el compromiso, y aún así actúa. 

(3) Este Título se aplica cuando el mandatario tiene derecho a una remuneración y, con las 
adaptaciones apropiadas, cuando no tiene derecho a la misma. 

(4) Este Título se aplica sólo a la relación interna entre el mandante y el mandatario (la relación de 
mandato). No se aplica a la relación entre el mandante y el tercero ni a la relación (si la hubiera) 
entre el mandatario y el tercero. 

(5) Los contratos a los que se aplica tanto este Título como el Título C (Servicios) se rigen 
principalmente por lo establecido en este Título. 

(6) Este Título no se aplica a los contratos referentes a servicios y actividades de inversión, definidos 
por la Directiva 2004/39/EC, OJ L 145/1, y sus modificaciones posteriores. 

Comentarios 

A. Disposiciones generales. 

El presente artículo indica el ámbito de aplicación del Título de Contratos de Mandato. El primer apartado deja claro que es 
de aplicación en tres tipos de situaciones. La primera es la representación directa, cuando el mandatario mandatario está 
autorizado y se le ordena directamente que afecte la esfera jurídica del mandante en relación a un tercero, normalmente 
celebrando un contrato entre el interesado y el tercero. La segunda situación es la de la representación indirecta, en la que el 
mandatario está autorizado y se le ordena celebrar un contrato con un tercero, o realizar otro acto jurídico con respecto a un 
tercero, en nombre del mandante pero de forma tal que el mandatario y no el mandante sea parte del contrato u otro acto 
jurídico. Y la tercera situación es la de correduría o actividades similares, en la que el mandatario está autorizado y se le 
ordena tomar medidas que tienen como objetivo permitir, o facilitar, la celebración de un contrato entre el mandante y un 
tercero, o la realización de otro acto jurídico que afectaría a la esfera jurídica del mandante con respecto al tercero, pero sin 
llegar a celebrar el contrato ni a realizar ningún otro acto jurídico para el mandante. Un ejemplo típico de esta última 
situación sería un agente inmobiliario al que se le pide que encuentre un comprador para una propiedad, o una propiedad para 
un comprador, pero no que llegue a celebrar un contrato. El motivo por el que se incluye este último tipo de contrato es que 
está muy relacionado con los demás tipos y excluirlo permitiría a los mandante privar a los mandatarios de la protección 
establecida por este título. 

Dado que el ámbito de aplicación de este título va más allá de la representación directa e indirecta, no sería apropiado que la 
palabra “representante” designase aquí a la parte que actúa en nombre del mandante. Podría haberse utilizado el término 



“mandatario”, pero no se ha hecho porque a veces se asocia exclusivamente con aquellas personas que actúan de forma 
gratuita y porque, en cualquier caso, no es una palabra que se utilice en el habla cotidiana. Utilizar un término compuesto 
como “representante o intermediario” o “representante o agente” hubiera requerido un esfuerzo injustificado. Por eso se ha 
elegido el término “mandatario”. En el habla cotidiana, el término “mandatario” incluye también a aquellos a los que se les 
ordena realizar actos no jurídicos, como llevar a cabo investigaciones, que nada tienen nada que ver con la celebración de 
contratos. Por lo tanto, solo entran dentro del ámbito de aplicación de este título determinados mandatarios. En particular, nos 
referimos a mandatos representativos, para entablar negociaciones o de intermediación en relación con la celebración de 
contratos o la realización de otros actos jurídicos. 

La ubicación de las reglas que aparecen en este título fue objeto de debate en el Grupo de Estudio. Una posición defendía que 
estas reglas, conformando un capítulo, encajaban mejor en el Título de Contratos de Servicio, ya que se referían sobre todo a 
los contratos de servicios de representación o intermediación. La otra posición defendía que estas reglas eran lo 
suficientemente específicas como para merecer ser tratadas por separado. Con frecuencia, los mandatos son actos 
unilaterales. El objeto de las reglas es más  qué se autoriza o qué se ordena hacer que no tratar las obligaciones del 
mandatario como proveedor de un servicio. Con respecto a los contratos de representación, lo esencial es que una persona 
puede afectar a la esfera jurídica de otra. Se impuso el segundo argumento. 

No obstante, el hecho de que los contratos para la prestación de servicios de representación, negociación o intermediación se 
traten en un título separado no significa que su carácter cambie. Siguen siendo contratos de servicios. Un agente inmobiliario 
o una agencia de empleo o un abogado, por ejemplo, prestan servicios, por lo que el resto de disposiciones del MCR que se 
refieren a la prestación de servicios (como es el caso, por ejemplo, de muchos deberes precontractuales de información del 
Capítulo 3 del Libro II) serán de aplicación a dichos contratos salvo que se indique lo contrario. 

B. Autorización y obligación de actuar. 

Los elementos característicos de un contrato de mandato son que el mandatario está autorizado y recibe la orden de celebrar 
un contrato entre el mandante y un tercero, o a realizar cualquier otro acto que se encuentre incluido en el artículo. 

En el caso de la representación directa, el hecho de que el mandatario esté autorizado a actuar en nombre del mandante 
implica que el ejercicio de un mandato y las consecuencias jurídicas de la relación externa están basadas en la libre voluntad 
del mandante: al autorizar al mandatario, el mandante aprueba la celebración de un contrato en su nombre por parte del 
mandatario, o que este afecte a su esfera jurídica. La autorización también conlleva que si el mandatario respeta los límites 
indicados en el mandato y actúa de acuerdo con las disposiciones del presente título, el mandatario no será responsable por 
haber celebrado un contrato con un tercero que resulte ser perjudicial para el mandante. Es éste quien asume tal riesgo. 

El hecho de que se exija al agente actuar en nombre del mandante indica que el mandatario tiene la obligación jurídica de, al 
menos, intentar completar la tarea que le han encomendado. Por lo tanto, al celebrar el contrato de mandato el mandatario 
asume la obligación de actuar. 

C. Aplicación a los contratos sin obligación de actuar. 

 Las normas sobre mandatos suelen ser de aplicación para contratos en los que el mandatario no solo está autorizado, sino 
también obligado a actuar en nombre del mandante. El Apartado (2) amplía el ámbito de aplicación de este título a los 
contratos en los que el mandatario está autorizado, pero no obligado, a actuar en nombre del mandante. Como es obvio, esta 
disposición es importante cuando, efectivamente, el mandatario actúa en nombre del mandante. 

D. Aplicación a los contratos remunerados y a los contratos gratuitos. 

El Apartado (3) indica que el presente título es de aplicación a todos los contratos de mandato por los cuales el mandatario 
cobra un precio, pero también a los servicios gratuitos. Tal vez sea necesario realizar ajustes para tener en cuenta que el 
mandatario actuaba de manera gratuita. En el caso de los contratos de mandato gratuitos, podemos suponer que el nivel de 
diligencia y competencia esperado de conformidad con el Artículo 3:103 (Obligación de competencia y diligencia) del Título 
D del presente libro, será menor y que las obligaciones de informar al mandante del progreso en la ejecución del contrato de 
mandato y de rendir cuentas también serán más limitadas que en los contratos remunerados. Además, en particular, el 
Apartado (2) del Artículo 2:103 (Gastos contraídos por el mandatario) del Título D del presente libro es de aplicación cuando 
las partes hayan acordado que el contrato de mandato se ejecute de manera gratuita. 



El Apartado (6) excluye la aplicación de estas normas a los contratos de servicios de inversión. 

E. Exclusión de las relaciones externas. 

El Apartado (4) establece que este título se refiere solo a las obligaciones contractuales entre el mandante y el mandatario. 
Este título no trata acerca de la cuestión de si el contrato “futuro” con el tercero es válido o no: esa cuestión se regula en el 
Capítulo 6 del Libro II sobre Representación. Tal y como se indica en el Apartado (3) del Artículo 6:101 (Ámbito) del Libro 
II, el Capítulo 6 del Libro II solo se refiere a la relación entre el representado y el tercero (relaciones externas); y deja 
explícitamente la relación interna entre el representado y el representante para el Título de Mandato (ver el Comentario C del 
Artículo 6:101 del Libro II). 

F. Contrato proyectado u otros efectos legales. 

Este título será de aplicación normalmente a los mandatos de representación directa en los que se encarga al representante 
celebrar un contrato en nombre del representado (este segundo contrato se denomina “contrato proyectado”, tal y como se 
define en el subapartado (d) del Artículo 1:102 (Definiciones) del Título D del presente libro. No obstante, en ocasiones no se 
encargará al representante que celebre un contrato, pero sí que afecte de cualquier otro modo las relaciones jurídicas del 
principal. 

Ejemplo 
Se pide a un abogado que presente contra otra parte una demanda por daños y perjuicios. En esta situación concreta, 
cuando el representante presenta la demanda pretende afectar a las relaciones jurídicas del mandante con el tercero, pero 
no lo hace celebrando un contrato con él. Dichos contratos de mandato se rigen por el presente título. 

G. Contratos mixtos. 

Muchos contratos de mandato implican también el suministro de servicios, por ejemplo, servicios de información, 
asesoramiento o investigación. El Apartado (5) establece que  en dichos casos se aplica lo establecido en este título. De ello 
resulta de aplicación el Apartado (4) del Artículo 1:107 (Contratos mixtos) del Libro II, de manera que las reglas aplicables a 
los contratos de mandato sean de aplicación al contrato, así como los derechos y obligaciones que emanen de él. No obstante, 
las normas relativas a los servicios serán de aplicación con las necesarias adaptaciones cuando se requiera regular los 
elementos de los servicios, y siempre y cuando no sean contrarias a lo dispuesto por  las reglas aplicables a los contratos 
de mandato. 

H. Servicios de inversión y actividades no cubiertas por este título 

No obstante, el Apartado (6) indica que los contratos de mandato están excluidos de la aplicación de este título si se refieren a 
servicios y actividades de inversión. El motivo por el que se limita el ámbito de aplicación del título es que estos contratos de 
mandato están regulados por instrumentos jurídicos específicos, cuya naturaleza es muy distinta y que incluyen en gran 
medida requisitos y normas de supervisión encuadradas en el  Derecho público. Por lo tanto, estos contratos de mandato 
difieren tanto de los contratos de mandato ordinarios que la aplicación de las disposiciones del presente título se limitaría a 
situaciones extraordinarias en las que la regulación de Derecho público no pudiese dar una solución, lo que haría que la 
aplicación de este título fuese solo meramente ocasional. En caso de que tal necesidad llegara a producirse, los tribunales 
pueden aplicar este título por analogía pero sin que se pretenda que se apliquen estas reglas se apliquen directamente. 

I. Contratos de administración de asuntos que no están cubiertos por este título. 

Tradicionalmente, los contratos para la administración general de asuntos estaban cubiertos por las disposiciones de los 
contratos de mandato. En el caso de estos “contratos generales de mandato” el mandatario no tiene por qué tener que 
celebrar, negociar o facilitar un posible contrato, sino que solo tiene que administrar los asuntos del mandante. Por lo tanto, 
estos contratos no se consideran contratos de mandato en el sentido de este título. Entran dentro del ámbito de aplicación del 



capítulo sobre contratos de servicio y ocasionalmente pueden regirse por el capítulo sobre almacenamiento (Capítulo 5 del 
Título B del Libro IV) y tal vez por el capítulo sobre procesamiento (Capítulo 4 del Título B del Libro IV). Sin embargo, en 
la ejecución de dicho contrato, el proveedor del servicio tiene que afectar con frecuencia la esfera jurídica del mandante, por 
ejemplo, cuando tiene que vender una propiedad perteneciente al mandante para salvaguardar sus intereses. Cuando durante 
el transcurso de un contrato de administración se exige al prestador del servicio que compre o venda bienes, o que realice 
cualquier otro acto jurídico en nombre del mandante, en virtud de las normas sobre contratos mixtos se puede aplicar el 
presente título. 

IV. D. – 1:102: Definiciones 

En este Título, 
(a) el “mandato” del mandatario es la autorización e instrucciones dadas por el mandante, y las 

posteriores modificaciones de éstas; 
(b) el “contrato de mandato” es el contrato por el que el mandatario está autorizado e instruido para 

actuar, y toda referencia al contrato de mandato incluye una referencia a cualquier otro acto 
jurídico por el que el mandatario está autorizado e instruido para actuar; 

(c) el “contrato proyectado” es el contrato que el mandatario, con las instrucciones correspondientes, 
está autorizado para concluir, negociar o facilitar, y cualquier referencia al “contrato proyectado” 
incluye una referencia a cualquier otro acto jurídico que el mandatario está autorizado e instruido 
para hacer, negociar o facilitar; 

(d) un mandato con representación directa es un mandato en el que el mandatario actúa en nombre 
del mandante, o bien de manera tal que indique la intención de afectar la posición jurídica de 
éste; 

(e) un mandato con representación indirecta es un mandato en el que el mandatario actúa en su 
propio nombre, o bien de manera tal que no indique la intención de afectar la posición jurídica del 
mandante; 

(f) una “instrucción” es una decisión del mandante relativa al cumplimiento de las obligaciones del 
contrato de mandato o al contenido del contrato proyectado, que es dada en el momento en que 
se celebra el contrato de mandato o, de acuerdo con el mandato, en un momento posterior; 

(g) el “tercero” es la parte con la que el contrato proyectado debe concluirse, negociarse o ser 
facilitado por el mandatario; 

(h) la “revocación” del mandato del mandatario es la retirada del mandato por parte del mandante, 
por lo que ya no produce efecto. 

Comentarios 

A. Disposiciones generales. 

Como ocurre con cualquier conjunto de normas, en este título se utilizan conceptos jurídicos específicos para establecer las 
reglas incluidas en estas disposiciones. En el presente artículo se definen los conceptos más importantes utilizados en este 
título. El artículo en sí no contiene ninguna norma de fondo. 

B. Algunos conceptos relacionados definidos en otra parte. 

En el Libro II, el Capítulo 6 sobre Representación contiene definiciones de conceptos, incluidos los de “autoridad” y 
“representante”, que son importantes para las relaciones externas entre un mandante y un tercero, ver el Artículo 6:102 
(Definiciones) del Libro II. 

C. Definiciones en este artículo 



Se espera que las definiciones de este artículo se expliquen por sí mismas. La única que requiere una explicación es la de 
“tercero”. 

El concepto de “tercero” no se encuentra definido como tal en el Artículo 6:102 (Definiciones) del Libro II. El apartado (5) 
del mismo solo establece que cuando el representante (como representante) celebra el contrato proyectado con el 
representado a título personal, a efectos del Capítulo 6 del Libro II, el representante debe ser considerado como “tercero”. Lo 
mismo sería de aplicación según el apartado (1)(g) de este artículo. 

Aquí no se define la palabra “agente”. Es un término muy general que incluye a cualquiera que actúe por otro. (Ver el anexo.) 
Este título solo trata ciertos tipos de mandatarios, es decir aquellos que actúan en virtud de mandatos de representación 
directa, de representación indirecta, agentes de bolsa o intermediarios. El factor común es que participan en la celebración de 
contratos ajenos o realizan actos jurídicos ajenos. 

Art. IV.D.-1:103: Duración del contrato de mandato 

Un contrato de mandato puede celebrarse: 
(a) por un periodo de tiempo indefinido; 
(b) por un periodo determinado; o 
(c) para una tarea concreta. 

Comentarios 

A. Introducción. 

Este artículo presenta una clasificación de los contratos de mandato desde el punto de vista de su duración. Se distinguen tres 
tipos: contratos para un periodo de tiempo indefinido, contratos para un periodo de tiempo determinado y contratos para una 
tarea concreta. En el contrato de mandato ha de prever que la relación contractual debe terminar en un momento determinado, 
independientemente de la voluntad individual de las partes, es decir, se trata de un contrato para un periodo de tiempo 
definido. El momento concreto de extinción puede ser una fecha fijada por las partes (subapartado (b)) o el momento en que 
se realice la tarea específica que el mandatario tenga que llevar a cabo (subapartado (c)). Cuando no exista dicha 
especificación, el contrato de mandato se celebra para un periodo de tiempo indefinido (subapartado (a)). 

B. Mandato para un periodo de tiempo fijo: Tácita reconducción. 

Según el Artículo 1:111 (Reconducción tácita) del Libro III, cualquier contrato que establezca el cumplimiento continuado o 
repetido de obligaciones para un periodo de tiempo limitado puede reconducirse tácitamente si ambas partes siguen 
cumpliendo sus obligaciones después de que el plazo de tiempo haya expirado y si las circunstancias son coherentes con el 
tácito consentimiento de las partes para que se produzca dicha reconducción. En ese caso, el contrato se convierte en un 
contrato para un periodo de tiempo indefinido y ambas partes pueden resolver la relación contractual comunicando su 
voluntad con suficiente antelación (Apartado (2) del Artículo 1:109 (Modificación o extinción mediante notificación) del 
Libro III). Esta regla puede ser de aplicación para los contratos de mandato, si bien al bastar con las reglas  generales, no es 
necesaria ninguna regulación especial en este título. 

C. Peculiaridades de los contratos de mandato para una tarea concreta. 

Los contratos para una tarea concreta se consideran en el presente título como  contratos para un periodo de tiempo 
determinado, dado que las partes acuerdan que su relación termine cuando se haya cumplido la tarea específica que debía 
llevar a cabo el mandatario. No obstante, difieren de los contratos de mandato para un periodo determinado en los que se fija 
una fecha. En los contratos para una tarea es posible que no se sepa cuándo va a obtenerse el resultado o incluso si va a 
conseguirse. Esto implica que, en el caso de los contratos de mandato para una tarea, las partes pueden estar vinculadas de 
facto por una relación de mandato durante un periodo de tiempo indefinido. 



Art. IV.D.-1:104: Revocación del mandato 

(1) Salvo que sea de aplicación lo dispuesto en el Artículo siguiente, el mandato puede ser revocado 
por el mandante en cualquier momento, mediante una notificación al mandatario. 

(2) La extinción de la relación de mandato tiene el efecto de una revocación del mandato del 
mandatario. 

(3) Las partes no pueden, en perjuicio del mandante, excluir la aplicación de este Artículo, o 
restringir o variar sus efectos, salvo que se den los requisitos del Artículo siguiente. 

Comentarios 

A. Introducción. 

Este artículo aclara que el mandante puede revocar el mandato dado al mandatario en cualquier momento , mediante 
notificación previa de la revocación (Apartado (1)). 

Las partes no pueden acordar excluir este derecho del mandante, a menos que se den las circunstancias excepcionales 
establecidas en el Artículo 1:105 (Mandato irrevocable) del Título D del presente libro. 

B. La notificación de la revocación siempre produce efectos 

Por norma general, el mandante es libre de decidir que el mandatario deje de estar autorizado a actuar en su nombre. El 
mandante puede revocar el mandato en cualquier momento notificándoselo al mandatario, aunque el contrato de mandato 
fuese para un periodo determinado o para una tarea concreta. 

C. Revocación por extinción de la relación de mandato. 

Si la relación termina, el mandato del mandatario también llega a su fin. Como se desprende de los capítulos 6 y 7, la 
extinción puede llevarse a la práctica mediante una notificación, pero también se produce cuando la tarea encomendada se 
haya llevado a cabo, cuando haya expirado el plazo o cuando fallezca el mandatario. Por lo tanto, la extinción de la relación 
de mandato no siempre implica la existencia de una notificación con este objeto. 

D. La revocación no comporta un incumplimiento de la obligación del mandante de colaborar. 

La revocación del mandato implica que el mandante evita de manera eficaz el cumplimiento de las obligaciones del 
mandatario en virtud del contrato de mandato y, por tanto, que este devengue la remuneración estipulada. Como tal, podría 
considerarse que el mandante ha incumplido la obligación de colaborar (con la posibilidad de que el mandatario reclamase el 
cumplimiento del derecho a continuar y así afectar los efectos jurídicos del mandante). Sin embargo, como que el Apartado 
(1) reconoce explícitamente al mandante el  derecho a revocar el mandato, ese resultado no puede considerarse una  
consecuencia de la revocación. En consecuencia, el presente artículo constituye una excepción a la obligación general de 
colaborar que se establece en el Artículo 1:104 (Cooperación) del Libro III. 

E. Condiciones que han de observarse que sólo son relevante  respecto a la responsabilidad 
por daños. 

La revocación del mandato del mandatario implica la extinción de la relación de mandato. El mandante debe respetar las 
condiciones necesarias para poner fin a la relación, y especialmente debe tener un motivo extraordinario para revocar, que 
justifique la extinción inmediata de la relación, y debe observar un plazo de notificación razonable. Dichas condiciones no 



son necesarias para que la revocación sea eficaz, pero son relevantes para determinar si el mandante es responsable en caso 
de daños. 

Art. IV.D.-1:105: Mandato irrevocable 

(1) No obstante lo dispuesto en el Artículo anterior, el mandante no puede revocar el mandato del 
mandatario si éste se dio: 
(a) para salvaguardar un interés legítimo del mandatario distinto al interés en el pago de la 

remuneración; o 
(b) en interés común de las partes de otra relación jurídica, sean o no éstas todas las partes del 

contrato de mandato y la irrevocabilidad del mandato del mandatario está llamada a 
salvaguardar debidamente el interés de una o más de las citadas partes. 

(2) Sin embargo, el mandato puede ser revocado si: 
(a) el mandato es irrevocable de acuerdo con el apartado (1)(a) y: 

(i) la relación contractual de la que deriva el legítimo interés del mandatario finaliza como 
consecuencia del incumplimiento del mandatario; o 

(ii) se produce un incumplimiento esencial de las obligaciones derivadas del contrato de 
mandato por parte del mandatario; o 

(iii) concurre una razón extraordinaria y seria que permite al mandante terminar el mandato 
de acuerdo con el Artículo IV.D.-6:103 (Extinción por el mandante, por razón 
extraordinaria y seria); o 

(b) el mandato es irrevocable de acuerdo con el apartado (1)(b) y: 
(i) las partes en cuyo interés el mandato es irrevocable acuerdan la revocación del mismo; 
(ii) termina la relación jurídica a la que ser refiere el apartado (1)(b); 
(iii) el mandatario incurre en un incumplimiento esencial de las obligaciones del contrato de 

mandato, siempre que sea reemplazado sin demora excesiva por otro mandatario, de 
acuerdo con los términos de la relación jurídica existente entre el mandante y la otra 
parte o partes; o 

(iv) existe una razón extraordinaria y seria para que el mandante ponga fin al mandato, de 
acuerdo con el Artículo IV.D.-6:103 (Extinción por el mandante, por razón extraordinaria 
y seria), siempre que el mandatario sea reemplazado sin demora excesiva por otro 
mandatario, de acuerdo con los términos de la relación jurídica existente entre el 
mandante y la otra parte o partes. 

(3) Si la revocación del mandato no está permitida de acuerdo con lo dispuesto en este Artículo, una 
notificación de revocación no produce efecto. 

(4) Este Artículo no se aplica si la relación de mandato termina de acuerdo con lo dispuesto en el 
Capítulo 7 de este Título. 

Comentarios 

A. Disposiciones generales. 

Según el artículo anterior, la regla general consiste en que el mandato se puede revocar en cualquier momento. No obstante, 
puede haber situaciones en las que el mandatario u otras partes tengan un interés legítimo en la irrevocabilidad del mandato. 
El presente artículo trata dicha cuestión. Establece las circunstancias en las que un mandato puede ser irrevocable, derogando 
así la regla general establecida en el Artículo 1:104 (Revocación del mandato) del Título D del presente libro. 

B. Posibles situaciones de irrevocabilidad. 

El derecho fundamental a revocar un mandato está basado en el derecho del mandante a no quedar obligado por un contrato 
proyectado (u otro acto jurídico) cuando  ya no desea estarlo. No obstante, en ciertos casos también están en juego los 
intereses legítimos de otras partes. Estos intereses pueden entrar en conflicto con el interés del mandante de no quedar 
obligado por un contrato proyectado u otro acto jurídico. 



Esa regla distingue dos situaciones en las que los intereses de otras partes justifican la existencia de un mandato irrevocable. 
En el primer caso, el mandato sirve para proteger un interés legítimo del mandatario. La irrevocabilidad del mandato puede 
ser necesaria para salvaguardar dicho interés. En este caso, por tanto, se trata de una irrevocabilidad frente al mandatario. En 
el segundo caso, el mandato persigue servir los intereses de varios “mandantes” y la irrevocabilidad es necesaria para 
salvaguardar los intereses de unos frente a los otros. Estas situaciones tienen en común que son el resultado de una relación 
subyacente entre el mandante y el mandatario u otras partes interesadas. 

C. Mandato otorgado en el interés de otra parte. 

En el caso contemplado en el Apartado (1)(a), la relación subyacente puede dar lugar a un mandato irrevocable cuando este 
sirve un interés del mandatario. 

Ejemplo 1 
Un banco está dispuesto a conceder un contrato de crédito a un consumidor, siempre y cuando este quede asegurado por 
una hipoteca sobre la casa del consumidor. En el contrato de crédito el consumidor accede a otorgar a favor del banco 
un mandato irrevocable para constituir la hipoteca. 

D. Mandato otorgado en el interés de varios “mandantes”. 

En la situación contemplada en el Apartado (1) (b) varias partes acuerdan que, en aras de una representación eficiente y 
eficaz de sus intereses o de la resolución de un problema común, se otorgue el mandato a una de ellas o a un tercero para que 
actúe como mandatario en nombre de todas. En este caso, en base a su relación común, los “mandantes” están recíprocamente 
obligados a no revocar el mandato. En la relación entre cada uno de los mandantes y el mandatario, esto puede conllevar la 
irrevocabilidad del mandato. 

Ejemplo 2 
Un grupo de compositores de música (mandantes) acuerdan, en su interés común, otorgar a una organización de 
compositores (mandatario) un mandato para que actúe en su nombre en la explotación de sus derechos de propiedad 
intelectual. 

Ejemplo 3 
Dos copropietarios de un coche se otorgan el uno al otro un mandato para vender el coche a un tercero interesado en él. 
En este caso, ambos copropietarios pueden actuar independientemente en su nombre y en el del otro copropietario. 
 

En estos ejemplos, la irrevocabilidad no se desprende de la relación entre los copropietarios, por lo que las partes deben 
acordarla. 

Ejemplo 4 
Un comprador y un vendedor (mandantes) no se ponen de acuerdo con respecto a la conformidad de las mercancías 
suministradas. Nombran a un árbitro (mandatario) para que decida quién tiene razón. 
 

En este ejemplo el interés común de los mandantes consiste en resolver sus intereses contrapuestos y la solución debe 
encontrarla un tercero. Si este es el caso, el mandatario debe ser necesariamente otra persona. De la naturaleza de la relación 
entre estas partes se desprende que el mandato debe ser irrevocable: si una parte no queda satisfecha con la decisión del 
árbitro, no podrá revocar el mandato de este y escapar así de un resultado negativo de la disputa. Nótese que como el árbitro 
debe “afectar a las relaciones jurídicas del mandante”, los contratos entre el árbitro y los dos mandantes entran dentro de la 
definición de contrato de mandato. 

E. Excepciones a la irrevocabilidad. 

El mandante solo podrá revocar el mandato cuando la causa de la irrevocabilidad haya dejado de existir. En este sentido, el 
término “irrevocabilidad” es relativo. 



Irrevocabilidad en beneficio del mandatario. Incluso cuando el mandato sea irrevocable y el periodo de irrevocabilidad 
todavía no haya terminado, el mandatario tendrá que seguir actuando de acuerdo con el mandato, en beneficio del mandante y 
de acuerdo con el nivel de diligencia que pueda esperarse de él. La irrevocabilidad del mandato no debe comportar, sin 
embargo, que el mandante no pueda resolver la relación de mandato si el mandatario ha incurrido en un incumplimiento 
esencial de las obligaciones establecidas en el contrato de mandato (Apartado (2)(a)(ii)). El mandato también puede ser 
revocado si la relación de la que deriva el interés legítimo se resuelve por incumplimiento  del mandatario (Apartado 
(2)(a)(i)). Por último, el mandante puede revocar el mandato si hay un motivo extraordinario y grave para terminar la relación 
de mandato (Apartado (2)(a)(iii)). 

Irrevocabilidad en beneficio de otros mandantes. Si los mandantes acuerdan que el mandato puede revocarse (Apartado 
(2)(b)(i)) o si la relación contractual subyacente se ha resuelto (Apartado (2)(b)(ii)) o si el mandatario incurre en un 
incumplimiento esencial (Apartado (2)(b)(iii)), el mandante puede revocar el mandato. El mandante también puede revocar el 
mandato con base en un motivo extraordinario y grave para terminar la relación de mandato (Apartado (2)(b)(iv)). En estos 
últimos casos, el mandatario debe ser reemplazado sin demora por otro mandatario de conformidad con el contrato entre el 
mandante y la otra u otras partes. 

F. Consecuencias de la irrevocabilidad. 

Si el mandato es irrevocable  la notificación de revocación que envíe el mandante carece de efecto(Apartado (3)). La 
responsabilidad del mandatario en orden a representar al mandante no termina y, por lo tanto, la relación de mandato no se 
resuelve. 

G. La extinción del mandato en virtud del Capítulo 7 conlleva la revocación. 

Si la relación de mandato termina por alguna de las causas del Capítulo 7, es decir, se celebra el contrato, expira el plazo 
fijado o la relación se extingue porque el mandatario fallece, las normas sobre irrevocabilidad dejan de tener efecto. Esto 
ocurre también cuando el mandante fallece y sus sucesores o el mandatario resuelven la relación contractual con base en un 
motivo extraordinario y grave. 

Capítulo 2: 
Obligaciones principales del mandante 

Art. IV.D.-2:101: Obligación de cooperar 

La obligación de cooperar que establece el Artículo III.-1:104 (Cooperación) requiere especialmente 
que el mandante: 
(a) conteste las peticiones de información del mandatario, en tanto que tal información es necesaria 

para permitir al mandatario cumplir las obligaciones derivadas del contrato de mandato; 
(b) dé instrucciones referentes al cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato de 

mandato, en la medida en que ello es requerido por tal contrato o se sigue de una petición de 
instrucciones de acuerdo con el Artículo IV.D.-4:102 (Solicitud de instrucciones). 

Comentarios 

A. Introducción. 

Esta disposición es una especificación de la norma general del Artículo 1:104 (Cooperación) del Libro III, que impone a cada 
una de las partes la obligación de colaborar con la otra cuando esto sea razonable para el cumplimiento de las obligaciones de 
esta parte. En virtud del presente artículo, la obligación de colaborar exige, en particular, que el mandante proporcione 



información e indicaciones al mandatario para permitirle cumplir sus obligaciones conforme a lo previsto en el contrato de 
mandato. 

B. Peticiones razonables de información por parte del mandatario. 

Esta disposición no obliga al mandante a proporcionar información al mandatario por su propia iniciativa. El mandante puede 
no saber siempre qué información necesita el mandatario. El mandante solo está obligado a responder a las peticiones de 
información del mandatario cuando sea razonable esperar que dicha información vaya a permitir al mandatario cumplir con 
las obligaciones derivadas del contrato de mandato. 

C. Obligación de dar instrucciones. 

Según la presente regla, el mandante está obligado a dar instrucciones “posteriores” al mandatario respecto al cumplimiento 
de las obligaciones derivadas del contrato de mandato o del contenido del contrato proyectado en dos casos: cuando dicha 
obligación esté incluida en el contrato de mandato; y cuando el mandatario esté obligado a pedir instrucciones (como 
establece  el Apartado (1) del Artículo 4:102 (Solicitud de instrucciones) del presente libro. Si el mandatario está obligado a 
pedir instrucciones  para averiguar cuál es la postura del mandante acerca de alguna cuestión sobre el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas del contrato de mandato, o del contenido del contrato proyectado, es una consecuencia lógica que el 
mandante esté obligado a responder a dicha petición. 

D. Consecuencias de no responder a la petición de información. 

Si el mandante tiene la obligación contractual de responder a las peticiones del mandatario, el hecho de no hacerlo constituirá 
un incumplimiento de la obligación. Se exigirá al mandante que compense al mandatario por cualquier daño que sufra como 
resultado de este incumplimiento (por ejemplo, la pérdida del beneficio vinculado al cumplimiento de otro contrato, ya que el 
cumplimiento del contrato le ha llevado más tiempo del esperado). No obstante, la indemnización no soluciona por completo 
el problema, ya que el mandatario no sabe cómo seguir cumpliendo con sus obligaciones. Por lo tanto, podría ser útil permitir 
que el mandatario  continúe con el cumplimiento del contrato y que lo haga con base en las expectativas, preferencias y 
prioridades que tendría un mandante normal. 

Mientras que el mandante no comunique sus intereses al mandatario, no podrá esperar que este sea consciente de aquellos, ni 
que los tenga en cuenta. Por lo tanto, el hecho de que el mandatario no los tenga en cuenta no implicará incumplimiento del 
contrato de mandato. Así pues, esto constituye una excepción que el mandatario puede oponer al mandante. 

E. Consecuencias de no proporcionar indicaciones. 

Las consecuencias de no dar instrucciones indicaciones están reguladas en su mayoría en el Artículo 4:103 (Consecuencias de 
faltar en el otorgamiento de las instrucciones requeridas). 

Art. IV.D.-2:102: Remuneración 

(1) El mandante debe pagar una retribución si el mandatario cumple las obligaciones derivadas del 
mandato en el ámbito de su profesión o actividad económica habitual, salvo que el mandante 
esperase o pudiese razonablemente haber esperado que el mandatario cumpliese sus 
obligaciones por un motivo distinto al de la remuneración. 

(2) La remuneración es exigible cuando la tarea encomendada ha sido completada y el mandatario 
ha rendido cuentas de la misma al mandante. 

(3) Si las partes han acordado el pago de una retribución por los servicios prestados, la relación de 
mandato ha terminado y la tarea encomendada no ha sido completada, la remuneración es 



exigible desde el momento en que el mandatario haya rendido cuentas del cumplimiento de las 
obligaciones derivadas del contrato de mandato. 

(4) Cuando el mandato es para la conclusión de un contrato proyectado y el mandante lo ha 
celebrado directamente, o bien por otra persona designada por él y que actúa por cuenta de éste, 
el mandatario tiene derecho a la retribución o a una parte de la misma si la celebración del 
contrato proyectado puede ser atribuida en todo o en parte al cumplimiento por el mandatario de 
las obligaciones derivadas del mandato. 

(5) Cuando el mandato es para la celebración de un contrato proyectado y éste se concluye una vez 
finalizada la relación de mandato, el mandante debe pagar la remuneración si se acordó que el 
pago de la misma se basaba únicamente en la conclusión del contrato proyectado y: 
(a) la celebración del contrato proyectado es fundamentalmente el resultado de los esfuerzos 

del mandatario; y 
(b) el contrato proyectado es concluido en un plazo razonable a partir de la extinción de la 

relación de mandato. 

Comentarios 

A. Introducción. 

Este artículo establece que un mandatario profesional suele tener derecho a cobrar un precio por los servicios prestados, 
incluso si las partes no han regulado explícitamente esta cuestión. No obstante, lo anterior no es de aplicación si se puede 
demostrar que el mandante esperaba que el contrato fuese gratuito, y que era razonable pensarlo dadas las circunstancias. El 
artículo establece además que, por norma, el pago del precio debe realizarse solo después de que la tarea encomendada (por 
ejemplo, la celebración de un contrato proyectado) haya sido completada y el mandatario haya informado de ello al mandante 
(apartado (2)). 

El apartado (3) rige el pago del precio cuando el mandatario no ha conseguido completar la tarea encomendada durante la 
relación de mandato, pero las partes han acordado pagar un precio por los servicios prestados. Dicho pago debe realizarse 
cuando el mandatario haya rendido cuentas al mandante. 

Los apartados (4) y (5) se refieren a las consecuencias en cuanto al derecho del mandatario a recibir el precio cuando, a pesar 
de sus esfuerzos para celebrar el contrato proyectado, el contrato termina siendo celebrado por el mandante o por otro 
mandatario nombrado por él. El apartado (4) prevé el caso en que el contrato proyectado se celebra durante el periodo de 
ejecución del contrato, mientras que el apartado (5) trata del caso en que el contrato proyectado se celebra cuando la relación 
de mandato ya se ha extinguido. El apartado (4) indica que el mandatario mantiene el derecho a cobrar, ya sea total o 
parcialmente, si la celebración del contrato proyectado se puede atribuir, en todo o en parte al cumplimiento por el 
mandatario de las obligaciones derivadas del mandato. Según el apartado (5), el mandatario tiene que demostrar que el 
contrato ha sido principalmente el resultado de sus esfuerzos. Además, el contrato debe haberse concluido en un plazo 
razonable a partir de la extinción de la relación de mandato.. 

B. Precio para la parte profesional. 

Tradicionalmente, se ha considerado que la relación de mandato es de naturaleza gratuita. Sin embargo, dicha naturaleza 
gratuita ya no está tan clara hoy en día. En particular, cuando se implican mandatarios profesionales, lo normal es que la 
ejecución del mandato, es decir, el servicio proporcionado por el mandatario, se realice a cambio de un precio. Esta 
disposición, recogida en la primera mitad del apartado (1), refleja la situación habitual en la práctica: un mandatario que ha 
celebrado un contrato de mandato como profesional tiene derecho a cobrar, salvo que las partes acuerden en contrario. 

C. Salvo que el mandante pueda razonablemente esperar que sea gratuito. 

No obstante, el apartado (1) también estipula una excepción a la norma ordinaria. No se pagará ningún precio si el mandante 
esperaba que el mandatario ejecutase el contrato de manera gratuita y, de hecho, era razonable esperar que así fuese. 



Ejemplo 1 
Un hotel (mandatario) anuncia que se puede organizar la participación de los clientes en una excursión sin indicación 
alguna del el precio del servicio. Un cliente (mandante) piensa que es gratuito (en tanto que servicio). Aunque el hotel 
actúa como profesional, es normal que este tipo de servicio sea gratuito, salvo que el hotel mencione explícitamente lo 
contrario. En estas condiciones, el cliente del hotel podría esperar que el hotel realizase este servicio de forma gratuita 
porque le interesa recibir buenas críticas de sus clientes o porque espera poder vender otros servicios (de 
pago). 

D. Cuando es exigible la remuneración. 

Norma específica incluida. Según el apartado (1) del Artículo 2:102 (Tiempo del cumplimiento) del Libro III, cuando las 
partes no hayan convenido lo contrario, el cumplimiento de una obligación y, por tanto también el pago por parte del 
mandante, deberá realizarse “dentro de un plazo razonable después de la celebración del contrato”. Esto  ofrece poca 
orientación a las partes en el caso de la relación de mandato, lo que puede implicar, aunque no siempre suceda, que el 
mandatario deba cumplir con sus obligaciones dentro de un plazo determinado. De hecho, muchas relaciones de mandato son 
contratos a largo plazo o su cumplimiento por parte del mandatario lleva al menos cierto tiempo, si es que llega a concretarse. 
Este artículo establece una norma específica con respecto al momento del cumplimiento de la obligación de pago del 
mandante. Según el apartado (2), solo hay que pagar el precio después de que el mandatario haya cumplido con éxito las 
principales obligaciones emanadas del contrato de mandato y haya rendido cuentas al mandante según el apartado (1) del 
Artículo 3:402 (Rendición de cuentas al mandante) del Título D del presente libro. 

Precio acordado por servicios prestados. Cuando las partes hayan acordado el pago de un precio por los servicios prestados, 
el mandatario también tiene derecho al pago si la relación de mandato se ha terminado y sin embargo la tarea no ha sido 
completada (por ejemplo, si el contrato proyectado no llega a celebrarse). En este caso, el mandatario ya ha prestado algunos 
servicios. Entonces, el apartado (3) establece que la remuneración es exigible desde que el mandatario haya rendido cuentas 
del cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato de mandato en virtud del apartado (3) del Artículo 3:402 
(Rendición de cuentas al mandante) del Título D del presente libro. 

Equilibrio de intereses. Esta solución se justifica porque es la que mejor satisface el interés de ambas partes. Incentiva al 
mandatario a rendir cuentas acerca de cómo ha llevado a cabo el mandato ya que, si no, no tiene derecho al pago. Exigir al 
mandatario que rinda cuentas al mandante significa que este último puede valorar si el mandatario ha cumplido 
adecuadamente con las obligaciones establecidas en el contrato. Además, esta regla tiene la ventaja de establecer un momento 
de pago de la remuneración que es claro para ambas partes, ya que estas han estado en contacto entre sí. Por lo tanto, esta 
norma estimula la comunicación entre las partes. 

E. Remuneración en caso que el mandatario no haya celebrado el contrato proyectado 

Mandatario con derecho a remuneración. El apartado (4) trata la cuestión de si, en los contratos de mandato para la 
celebración de un contrato proyectado en los que el mandatario no tiene la exclusividad, el mandatario tiene derecho a cobrar 
en caso de que  aquel es concluido personalmente por el mandante o a través de otro mandatario. En este caso, solo se deben 
pagar los servicios prestados. Esta regla incluye una solución intermedia según la cual el mandatario tiene derecho a la 
retribución,  o a parte de ésta, si los servicios prestados han contribuido a la celebración del contrato proyectado. 

Ejemplo 2 
Un mandante otorga un mandato a un mandatario para que venda su coche. Este agente negocia con un tercero, pero 
este rechaza la oferta que le hace. El tercero contacta después directamente con el mandante y celebra con él un contrato 
de compraventa. En este caso, dado que los servicios prestados por el mandatario han contribuido a la celebración del 
contrato de compraventa, el agente tiene derecho a cobrar el precio (completo o en parte). 
 

Cuando no hay exclusividad. La situación descrita en el apartado (3) es distinta a la situación en la que se otorga la 
exclusividad al mandatario y el mandante personalmente u otro mandatario es quien celebra el contrato proyectado. En este 
caso, el mandante incumple el contrato y es responsable por daños. Si es así, se debe poner al agente en la situación más 
cercana a la que se habría producido si el mandante hubiese respetado la cláusula de exclusividad. Esto implicaría que el 
mandante tendría que indemnizar al agente por la pérdida sufrida y por los beneficios que no ha obtenido. En otras palabras, 
el mandatario recibiría el interés contractual positivo. 



F. Derecho a la remuneración si el contrato proyectado se celebra después de la finalización 
del mandato, pero es principalmente el resultado de los esfuerzos del mandatario. 

Mandatario con derecho a remuneración. El apartado (5) trata la situación en la que (a) el mandato es para la celebración 
de un contrato proyectado, (b) el mandante solo tiene la obligación de pagar si se celebra el contrato proyectado (“si no hay 
resultado, no hay precio”), (c) la relación de mandato ha concluido y (d) el mandante u otra persona que actúe en su nombre 
celebra el contrato proyectado. En esta situación, el mandatario conserva el derecho a cobrar si el contrato celebrado ha sido 
principalmente el resultado de sus esfuerzos en el cumplimiento del mandato y si el contrato proyectado es concluido en un 
plazo razonable a partir de la extinción de la relación de mandato.. 

Equilibrio de intereses. En este tipo de contratos existe un importante riesgo de que el mandante intente evadir su obligación 
de pagar extinguiendo la relación de mandato justo antes de celebrar el contrato proyectado. Con el fin de proteger los 
intereses del mandatario, es exigible la remuneración al mandante aunque la relación de mandato ya se haya resuelto. Por otra 
parte, no parece justo exigir al mandante, sea cual sea la circunstancia, que pague el precio completo si el mandatario no ha 
sido capaz de celebrar el contrato proyectado. Por lo tanto, la obligación de pagar solo sigue vigente cuando se dan una serie 
de condiciones. Se trata de una solución equilibrada con la que se salvaguardan los intereses tanto del mandatario como del 
mandante. 

Ejemplo 3 
Un mandante otorga un mandato a un mandatario para que venda su coche. Este  negocia con un tercero y llegan a un 
acuerdo, sujeto a la aprobación del mandante. Este no da su aprobación, extingue la relación de mandato, y después 
celebra el contrato de compraventa (prácticamente) en las mismas condiciones con el tercero. 

Ejemplo 4 
Un mandante otorga un mandato a un mandatario para que venda su coche. Celebran un contrato de mandato de una 
duración de 3 meses. El mandatario negocia con un tercero y llegan a un acuerdo, sujeto a la aprobación del mandante. 
El mandante espera a que haya expirado el plazo de 3 meses y celebra el contrato de compraventa (prácticamente) en 
las mismas condiciones con el tercero. 
 

En ambos casos queda claro que el mandante ha resuelto la relación contractual (Ejemplo 3) o ha esperado a que expire 
(Ejemplo 4) para evitar que el mandatario celebrase el contrato con el tercero. 

Ejemplo 5 
Un mandante otorga un mandato a un mandatario para que venda su coche. El mandatario negocia con un tercero. El 
mandante, no satisfecho con los progresos del mandatario, resuelve la relación de mandato y nombra a otro mandatario. 
El nuevo mandatario finaliza con éxito las negociaciones y celebra el contrato de compraventa. 
 

En este caso, los esfuerzos del primer mandatario han contribuido a la celebración del contrato proyectado, pero no han sido 
la causa principal de la misma. Los servicios del segundo mandatario han sido igual de necesarios. Por lo tanto, el primer 
agente no tiene derecho a cobrar la remuneración. 

Similar al sistema de los contratos de agencia comercial. Cabe señalar que el apartado (4) está formulado de manera similar al 
Artículo 3:302 (Comisión después del vencimiento del contrato de agencia) del Título E del presente libro, según el cual el 
agente comercial tiene derecho, en determinadas circunstancias, a cobrar una comisión por los contratos celebrados después 
del vencimiento del contrato de agencia. 

IV. D. – 2:103: Gastos contraídos por el mandatario 

(1) Cuando el mandatario tiene derecho a una remuneración, se presume que ésta incluye el 
reembolso de los gastos contraídos por el mandatario en el cumplimiento de las obligaciones 
derivadas del contrato de mandato. 

(2) Cuando el mandatario no tiene derecho a una remuneración o cuando las partes han acordado 
que los gastos se pagarían separadamente, el mandante debe reembolsar al mandatario los 
gastos que éste haya contraído en el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato de 
mandato, en la medida en que el mandatario actuó razonablemente cuando incurrió en los 
mismos. 

(3) El mandatario tiene derecho al reembolso de los gastos descritos en el apartado (2) desde el 
momento en que los contrajo y haya dado cuenta de los mismos. 



(4) Si la relación de mandato ha terminado y el resultado del que depende la retribución del 
mandatario no se ha completado, el mandatario tiene derecho al reembolso de los gastos 
razonables en los que haya incurrido en el cumplimiento de las obligaciones del contrato de 
mandato. Es también de aplicación el apartado (5). 

Comentarios 

A. Introducción. 

En la concepción tradicional de una relación de mandato como servicio gratuito, es lógico que se reembolsen los gastos. Sin 
embargo, hoy en día las relaciones de mandato son típicamente remuneradas. El presente artículo regula el reembolso por 
parte del mandante de los gastos contraídos por el mandatario en el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato 
de mandato remunerado. El apartado (1) indica que, por regla general, el precio acordado por las partes en los contratos de 
mandato incluye los gastos en los que tiene que incurrir el mandatario para el cumplimiento del mandato. Cuando las partes 
acuerden pagar los gastos por separado, o cuando no se vaya a pagar una remuneración, el apartado (2) establece que el 
representante tiene que abonar solo los gastos razonables, es decir, siempre y cuando el mandatario haya actuado de manera 
razonable al incurrir en los gastos. 

B. Gastos incluidos en la remuneración convenida. 

Por lo general, las partes llegan a acuerdos contractuales explícitos con respecto al reembolso de los gastos. Esta regla se 
refiere a la situación en la que los contratos prevén una remuneración y las partes no se han pronunciados sobre los gastos. El 
apartado (1) establece que el mandante, ya sea un consumidor o un empresa, puede razonablemente confiar en que la 
remuneración incluye el beneficio del mandatario por cumplir con sus obligaciones contractuales y todos los costes en los 
que este va a incurrir al ejecutar el mandato. 

Si la norma supletoria no considerase que los gastos están incluidos en el precio, el mandatario no tendría ningún incentivo 
para trabajar de la manera más eficiente posible pues aun los gastos más elevados deberían ser automáticamente 
reembolsados. Si el agente pretende cobrar por separado el reembolso de los gastos debe dejárselo claro al mandante 
mediante una cláusula al respecto en el contrato. Así pues, la regla por defecto escogida también promueve la comunicación 
entre las partes. 

C. Solo gastos razonables. 

Si los gastos no están incluidos en la remuneración, es decir, cuando deban abonarse por separado en base a un acuerdo 
contractual expreso, o cuando el mandato sea gratuito, el mandante tendrá que reembolsar al mandatario los gastos en los que 
este haya incurrido, pero solo si el mandante ha actuado de manera razonable al incurrir en dichos gastos (apartado (2)). 

D. Cuándo es exigible el reembolso de los gastos. 

Siempre y cuando el mandatario tenga derecho al reembolso de los gastos, dicho reembolso solo puede realizarse después de 
que el mandatario haya rendido cuentas del cumplimiento del mandato al mandante, tal y como establece el apartado (3). Esto 
se debe a que el mandante solo tiene que reembolsar al mandatario los gastos razonables en los que haya incurrido, y solo 
puede valorar la razonabilidad de estos cuando el mandatario le dé los medios para hacerlo. Por lo tanto, esta norma tiene la 
ventaja de que el mandante tiene un instrumento eficaz para obtener información suficiente para valorar si los gastos en los 
que se ha incurrido han sido razonables. 

E. Exigibilidad del reembolso de los gastos aun cuando no se tenga derecho a remuneración 
por no haberse conseguido el resultado. 



Cuando la relación de mandato ha terminado antes de que se alcance el resultado del que depende el pago de la remuneración 
(por regla general, la celebración del contrato proyectado), el mandatario se queda sin cobrar, salvo que las partes hayan 
acordado el pago por los servicios prestados. En este aspecto, el mandatario debe alcanzar el resultado previsto (por regla 
general, la celebración del contrato proyectado) para no perder su derecho a remuneración. Con todo, esto no tiene por qué 
significar que el mandatario deba cargar, además, con los gastos en los que ha incurrido al intentar ejecutar el mandato. Por 
ese motivo, el apartado (4) establece de manera explícita que el mandatario tiene derecho al reembolso delos gastos. Esta 
regla también evita un razonamiento a contrario con base en el apartado (1) del presente artículo. 

Capítulo 3: 
Cumplimiento del mandatario 

Sección 1: 
Principales obligaciones del mandatario 

IV.D. - 3:101: Obligación de actuar conforme al mandato 

En todas las etapas de la relación de mandato, el mandatario debe actuar conforme al mandato. 

Comentarios 

A. Introducción. 

El mandatario presta un servicio al mandante. Dicho servicio está determinado por el poder y las instrucciones emanadas del 
mandante, es decir, por el mandato otorgado al mandatario. Así pues, el mandatario está obligado a actuar conforme a este 
mandato. El mandante determina cómo debe cumplir el mandatario sus obligaciones contractuales y, cuando deba celebrarse 
el contrato proyectado, cuál tiene que ser su contenido. 

B. Poder, instrucciones e indicaciones posteriores. 

El mandato otorgado al mandatario, que consiste en el poder, en las instrucciones iniciales y en las indicaciones posteriores 
del mandante, proporciona información relativa al cumplimiento del mandato y a los contenidos de cualquier contrato 
proyectado que vaya a celebrarse. Esto significa que el mandatario asume la obligación de actuar de conformidad con las 
facultades que le haya otorgado el mandante (poder) y cumpliendo las directrices que éste le ha dado, tanto en el momento de 
la celebración del contrato como posteriormente, durante su cumplimiento (instrucciones e indicaciones posteriores). 

IV. D. – 3:102: Obligación de actuar en interés del mandante 

(1) El mandatario debe actuar de acuerdo con los intereses del mandante, en la medida en que le 
han sido comunicados, o si podía esperarse razonablemente que el mandatario estuviese 
enterado de los mismos. 

(2) Si el mandatario no está suficientemente enterado de cuáles son los intereses del mandante 
como para cumplir correctamente las obligaciones del mandato, deberá requerir información al 
mandante. 

Comentarios 



A. Introducción. 

El mandatario posee facultades y tiene instrucciones contenidas en el mandato del mandante que le permiten afectar la esfera 
jurídica de éste. Cuando el agente acepta el mandato otorgado por el mandante, asume la obligación de actuar conforme al 
mismo (Artículo 3:101 (Obligación de actuar conforme al mandato) del Título D del presente libro), pero también la 
obligación establecida en el presente artículo de actuar de acuerdo con los intereses del mandante. Para hacerlo, el mandatario 
necesitará saber cuáles son dichos intereses. Esta regla indica que debe actuar conforme a esos intereses del mandante, que 
tiene el deber de conocer, bien porque le hayan sido comunicados o bien porque quepa razonablemente esperar que el 
mandatario estuviese enterado de los mismos  por otros medios. 

Ejemplo 1 
Un mandante otorga un mandato a un abogado para que recurra una decisión judicial con la que no está de acuerdo. En 
este caso, los intereses del mandante están lo suficientemente claros y no hace falta más información para que el 
abogado pueda realizar su tarea. 

Ejemplo 2 
Un mandante apodera e instruye a un mandatario para que compre un “coche clásico”. Dado que el mandatario no tiene 
más información, tendrá que preguntarle cuál es el precio máximo que quiere pagar y si está interesado en un coche o 
coches determinados, o de una época concreta (por ejemplo, de los años 20, 50). 

B. Obligación del mandatario de obtener la información necesaria acerca de los intereses del 
mandante. 

La mayoría de los intereses del mandante le son comunicados al mandatario de manera explícita. Este debería conocer otros 
intereses que puedan desprenderse del contrato, del poder, de las instrucciones previas o de las indicaciones posteriores del 
mandante o de cualquier otra fuente de información. Sin embargo, en algunos casos, es posible que el mandatario tenga que 
solicitar más información al mandante acerca de sus intereses. Por ejemplo, puede tener que hacer preguntas directas al 
mandante acerca del contenido del contrato proyectado y de sus preferencias y prioridades. Por estos motivos, es exigible al 
mandatario que tome medidas activas para obtener información del interesado con el fin de cumplir de forma adecuada el 
mandato. 

IV. D. – 3:103: Obligación de competencia y diligencia 

(1) El mandatario debe cumplir las obligaciones del contrato de mandato con la competencia y 
diligencia que el mandante tiene derecho a esperar de acuerdo con las circunstancias del 
mandato. 

(2) Si el mandatario es capaz de desarrollar un nivel superior de competencia y diligencia, debe 
hacerlo. 

(3) Si el mandatario es, o pretende ser, miembro de un grupo de agentes profesionales dotado de 
reglas de actuación fijados por la autoridad competente o por el propio grupo, debe desarrollar la 
diligencia expresada en las mismas. 

(4) Para determinar la diligencia que el mandante tiene derecho a esperar, debe tenerse en cuenta, 
entre otras cosas, lo siguiente: 
(a) la naturaleza, la magnitud, la frecuencia y la previsibilidad de los riesgos que entraña el 

cumplimiento de las obligaciones; 
(b) si las obligaciones son cumplidas por una persona no profesional o de manera gratuita; 
(c) el importe de la remuneración fijada para el cumplimiento de las obligaciones; y 
(d) el tiempo razonablemente disponible para el cumplimiento de las obligaciones. 

Comentarios 

A. Introducción. 



El presente artículo establece los criterios generales para determinar el nivel de competencia y diligencia esperados del 
mandatario. Su contenido es similar al del Artículo 2:105 (Obligación de diligencia y competencia) del Título C del presente 
libro para los contratos de servicio. 

B. Determinación del nivel de diligencia para los mandatarios. 

La norma supletoria no consiste en que el mandatario garantice que va a obtener un resultado (por ejemplo, que se va a 
celebrar el contrato proyectado o que se va a encontrar un comprador para una propiedad). Salvo que se disponga lo contrario 
en el contrato, el mandatario solo está obligado a actuar de acuerdo con el nivel de competencia y diligencia que el mandante 
tenga derecho a esperar. El apartado (4) proporciona una lista indicativa de factores que se deben tener en cuenta para 
determinar el nivel de competencia y diligencia que el mandante tiene derecho a esperar del mandatario. 

C. Nivel de diligencia específico. 

Los apartados (2) y (3) tratan situaciones en las que el mandatario está obligado, en atención a las circunstancias concretas, a 
observar un determinado nivel de diligencia y competencia. El apartado (3) se refiere al caso en el que el mandatario es capaz 
de desarrollar un nivel superior de diligencia y competencia, mientras que el apartado (4) se refiere al nivel de competencia y 
diligencia esperado de los mandatarios que pertenecen a un determinado grupo de agentes profesionales. Como es evidente, 
sin embargo,  el nivel de competencia y diligencia esperado de un mandatario al que le sea aplicable el apartado (2) o el (3) 
también se evaluará valorando los criterios establecidos en el apartado (4), teniendo en cuenta la (supuesta) mayor 
experiencia de dicho mandatario. 

Sección 2: 
Consecuencias de la extralimitación en el mandato 

IV. D. – 3:201: Extralimitación en el mandato 

(1) El mandatario puede actuar de una manera no prevista por el mandato si: 
(a) tiene una base razonable para actuar así por cuenta del mandante; 
(b) no tiene una oportunidad razonable para descubrir cuáles son los deseos del mandante en 

esas circunstancias concretas; y 
(c) no conoce y no cabe razonablemente esperar que conociese que la actuación en esas 

circunstancias concretas es contraria a los deseos del mandante. 
(2) Un acto realizado al amparo del apartado (1) tiene las mismas consecuencias entre el mandatario 

y el mandante que un acto previsto por el mandato. 

Comentarios 

A. Introducción general. 

Esta sección no trata las consecuencias externas del hecho de que el mandatario se haya extralimitado en el mandato. Si el 
agente se ha extralimitado o no al celebrar un contrato con un tercero vendrá determinado según lo dispuesto en  el Capítulo 6 
(Representación) del Libro II. Tampoco trata las cuestiones relativas a si el mandante puede evitar quedar vinculado por el 
contrato proyectado limitando o revocando a tiempo el poder del mandatario. Esta cuestión también se rige por el Capítulo 6 
(Representación) del Libro II. Como ya se ha dejado claro en el Artículo 1:101 (Ámbito de aplicación) del Título D del 
presente libro, esta sección solo trata las consecuencias internas de la extralimitación del contenido del mandato. Cuando el 
mandatario se extralimita, es posible que el contrato proyectado con el tercero sea válido o no, ya que podía tener poder 
(aparente) para celebrarlo en virtud del Capítulo 6 (Representación) del Libro II. Sin embargo, en la relación interna entre el 
mandatario y el mandante, el hecho de que el mandatario se haya extralimitado en el mandato implicará, por regla general, 
que ha incumplido sus obligaciones contractuales frente al mandante y, por tanto, que es responsable de dicho 
incumplimiento, salvo que se disponga lo contrario en esta sección. 



B. Idea general del artículo. 

Normalmente, como ya hemos visto, el mandatario debe actuar de acuerdo con el mandato, es decir, de acuerdo con el poder 
y las instrucciones del mandante. Si el mandatario sobrepasa los límites fijados por el mandante, entonces suele ser 
responsable del incumplimiento de sus obligaciones contractuales. Así pues, en el caso de que se produzca algún elemento 
nuevo, el mandatario tendrá que contactar con el mandante y pedirle indicaciones. Con todo, puede haber situaciones en las 
que el mandatario deba actuar de inmediato para salvaguardar los intereses del mandante, pero en las que no tenga tiempo de 
contactar con este. En dicho caso, el mandatario puede extralimitarse en el mandato, siempre y cuando se cumplan ciertos 
requisitos. Esta es la situación que regula el presente artículo. 

C. Condiciones para extralimitarse en el mandato. 

El apartado (1) establece que el mandatario puede extralimitarse en el mandato (sin incurrir en responsabilidad al hacerlo) 
solo cuando se cumplan ciertos requisitos acumulativos. Estos requisitos pretenden limitar la discrecionalidad del mandatario 
a la hora de extralimitarse en el mandato a aquellas situaciones en las que ningún mandante razonable dejaría de darle 
permiso para hacerlo, teniendo en cuenta todas las circunstancias  que el mandatario conoce o podría razonablemente 
esperarse que lo conociese, incluyendo los intereses explícitos o implícitos del mandante. 

En primer lugar, el mandatario debe tener un motivo razonable para actuar de una manera no prevista en el mandato, lo que 
en la práctica significa que solo puede hacerlo si es necesario para salvaguardar los intereses del mandante, por ejemplo, si es 
necesario aceptar una oferta cuyo plazo va a terminar antes de que consiga contactar con el mandante. En segundo lugar, el 
mandatario no debe tener una oportunidad razonable para descubrir cuáles son los deseos del mandante en esas circunstancias 
concretas. Por último, no debe saber que su actuación en esas circunstancias es contraria a los deseos del mandante (o estar en 
una situación en la que podría esperarse razonablemente que lo conociese). 

D. Relación con la gestión oficiosa. 

El presente artículo parte de la idea de que si un mandatario cumple con los criterios que permiten considerar una acción 
como una gestión oficiosa en la que no existe relación contractual a tenor de las normas del Artículo 3:106 (Legitimación del 
gestor para actuar como representante del dueño del negocio) del Libro V, entonces está en una situación en la que se admite 
que actúe extralimitándose en el mandato. Por consiguiente, las condiciones que debe cumplir el mandatario para poder ir 
más allá del mandato son básicamente las mismas que se establecen en el Libro V para poder actuar como gestor oficioso 
(ver el Artículo 1:101 (Intervención en beneficio ajeno) del Libro V). Son las siguientes: (a) El gestor oficioso tiene motivos 
razonables para actuar en nombre del representado. (b) El gestor oficioso no tiene oportunidad razonable de averiguar los 
deseos del interesado. (c) El gestor oficioso no sabe y no es posible que sepa que su intervención va en contra de los deseos 
del interesado. Si se cumplen estos requisitos, en virtud del Artículo 3:104 (Reducción o no reconocimiento de los derechos 
del gestor) del Libro V, el gestor oficioso puede celebrar un contrato o afectar de cualquier otro modo a las relaciones 
jurídicas del representado. 

Como es obvio, el tercer requisito causará algunos problemas cuando se aplique a la relación de mandato, ya que el mandante 
puede argumentar que el mandatario debería haber sabido que la intervención iba en contra de sus deseos, ya que el mandato 
otorgado indicaba que el mandante no quería que el mandatario fuese más allá de los contenidos de este. No obstante, esto 
puede no ser siempre así. En especial, cuando surgen circunstancias imprevistas que no se han tenido en cuenta en el 
momento de otorgar el mandato. En este caso, es posible que el mandatario tenga que sobrepasar los límites del mandato para 
obtener el resultado indicado en el contrato de mandato. 

E. No se regula la obligación de extralimitarse del mandato. 

La cuestión de si un mandatario puede tener que extralimitarse en el mandato no está regulada por este artículo. Esto se debe 
determinar partiendo de los artículos 3:102 (Obligación de actuar en interés del mandante) y 3:103 (Obligación de diligencia 
y competencia) del Título D del presente libro. 

IV. D. – 3:202: Consecuencias de la ratificación 



Si por circunstancias no contempladas en el Artículo anterior, el mandatario, al concluir un contrato 
por cuenta del mandante, se ha extralimitado en el mandato, la ratificación que el mandante haga de 
ese contrato exonera al mandatario de responsabilidad para con el mandante, salvo que éste, sin 
demora excesiva tras la ratificación, notifique al mandatario que se reserva el derecho a ejercer las 
acciones oportunas derivadas de su incumplimiento. 

Comentarios 

A. Introducción. 

Según el artículo precedente, solo bajo condiciones estrictas el mandatario puede extralimitarse en el mandato. Cuando 
carezca de autorización para hacerlo, incurrirá en responsabilidad por incumplimiento de sus obligaciones contractuales. 

Esta regla dispone las consecuencias relativas a la responsabilidad del mandatario que actúa extralimitándose en el mandato 
si el mandante ratifica posteriormente el contrato celebrado por este agente. Dicha ratificación implica que se excluye la 
responsabilidad del mandatario por haberse extralimitando en el mandato. Si, no obstante, el mandante quiere mantener su 
derecho a recurrir a las medidas previstas en caso de incumplimiento debe indicarlo explícitamente y sin demora excesiva. 

B. Cuando no se cumplen las condiciones para extralimitarse en el mandato. 

Aunque el mandatario se extralimite en el mandato en circunstancias no previstas por el artículo precedente, es posible que el 
mandante quiera aceptar el contrato celebrado. 

Ejemplo 
Un mandante le pide a un mandatario que le compre a su proveedor de queso y tomates 1.000 kilos de queso por un 
precio de 750€. El mandante pretende utilizar el queso para producir pizzas. El mandatario informa de estas 
instrucciones al proveedor. Este le cuenta que tiene una oferta especial de tomates. El mandatario sabe que es una buena 
oferta y compra los tomates. Para no estropear su relación con el proveedor, el representante ratifica el contrato con él, 
aunque pretendía comprar los tomates a otro proveedor por un precio todavía más bajo. 
 

En este artículo se da por hecho que la ratificación indica que el mandante tolera las acciones del mandatario, en cuyo caso no 
querrá iniciar acciones contra él por haberse extralimitado en el mandato, pero es el mandante quien debe pronunciarse en 
contrario. 

C. Reserva de acciones. 

Si el mandante ratifica el contrato proyectado aunque el mandatario haya actuado más allá del mandato, la responsabilidad 
del agente queda, en principio, excluida. Para no cargar al agente con demasiada incertidumbre, el mandante tendrá que 
notificarle sin demora excesiva su intención de reservarse el derecho a ejercer las acciones oportunas derivadas de su 
incumplimiento. 

Sección 3: 
Mandato normalmente no exclusivo 

IV. D. – 3:301: La exclusividad no se presume 

El mandante es libre de celebrar, negociar o facilitar el contrato proyectado directamente o de 
encargar a otro mandatario que lo haga. 



Comentarios 

A. Introducción. 

El presente artículo parte de la presunción de que el mandante es libre, a pesar del contrato de mandato con el mandatario, de 
celebrar, negociar o facilitar el contrato proyectado en persona o nombrar a otro mandatario para que lo haga. Sin embargo, 
las partes pueden acordar que el mandatario tenga la exclusividad. 

B. Celebración del contrato proyectado por el mandante o por otro mandatario en caso de 
mandato irrevocable. 

Según el Artículo 7:101 (Celebración del contrato proyectado por el mandante o por otro mandatario), la celebración del 
contrato proyectado por parte del mandante o de otro mandatario nombrado por él extinguirá la relación de mandato si este 
solo tenía como objetivo la celebración de un contrato determinado. Esto tendrá el efecto de una revocación del mandato 
(apartado (2) del Artículo 1:104 (Revocación del mandato) del Título D del presente libro). En el caso de que el mandatario 
tuviese un mandato irrevocable, lo normal es que también tuviese la exclusividad. En ese caso, esto supone que el mandante 
no podría celebrar el contrato proyectado en persona o a través de otro agente. 

Sin embargo, esto no tiene por qué ser siempre así. 

Ejemplo 
Los herederos del dueño de un coche deciden venderlo a un buen precio. Dos de ellos reciben un mandato para ejecutar 
su decisión de manera independiente el uno del otro, y se acuerda que se debe vender el coche por más de 10.000€ y 
que el primero que venda el coche recibirá un 1% del precio de venta, mientras que el otro no recibirá nada. Dado que 
uno de los herederos es muy voluble y es posible que cambie de opinión de repente, los herederos deciden que ambos 
mandatos sean irrevocables. En este caso, la irrevocabilidad no está vinculada a la exclusividad. 
 

En consecuencia, es preciso examinarse si las partes de la relación jurídica subyacente pretendían conceder la exclusividad al 
mandatario cuando acordaron otorgarle un mandato irrevocable, si bien esto será lo más habitual. 

IV. D. – 3:302: Subcontratación 

(1) El mandatario puede subcontratar el cumplimiento de la totalidad o de parte de las obligaciones 
del mandato sin necesidad del consentimiento del mandante, salvo que el contrato requiera el 
cumplimiento personal. 

(2) El subcontratista así contratado por el mandatario debe tener una competencia adecuada. 
(3) De acuerdo con el Artículo III. – 2:106 (Cumplimiento encomendado a un tercero), el mandatario 

sigue siendo responsable del cumplimiento. 

Comentarios 

Introducción. 

En principio, el mandatario puede confiar a terceros el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato de mandato. 
El presente artículo hace referencia a la norma contenida en el Artículo 2:107 (Cumplimiento por un tercero) del Libro III, 
que posibilita que sea un tercero quien lleve a cabo el cumplimiento a menos que el contrato exija cumplimiento personal. 
Cuando existe una tercera parte involucrada en el cumplimiento del contrato, la parte que le ha encomendado el 
cumplimiento sigue siendo responsable del mismo en virtud del Artículo 2:106 (Cumplimiento encomendado a un tercero) 
del Libro III. Esto no cambia en las normas del presente artículo, que sencillamente añaden una obligación a cargo del 
mandatario: seleccionar adecuadamente a los subcontratistas implicados en el cumplimiento del servicio. El presente artículo 



es conforme con las reglas correspondientes del Libro de Contratos de Servicios, Artículo 2:104 (Subcontratistas, 
herramientas y materiales) párrafos (1) y (2) del Título C del Libro IV. 

Sección 4: 
Obligación de informar al mandante 

IV. D. – 3:401: Información sobre el progreso del cumplimiento 

Durante el cumplimiento de las obligaciones del contrato de mandato, el mandatario debe, en la 
medida en que ello sea razonable de acuerdo con las circunstancias, informar al mandante de la 
existencia de negociaciones y de su avance, o de otras medidas conducentes a la posible conclusión 
o facilitación del contrato proyectado. 

Comentarios 

A. Introducción. 

Durante el cumplimiento de las obligaciones adquiridas en virtud del contrato de mandato, el mandatario debe mantener al 
interesado informado sobre el cumplimiento. Este artículo opta por imponer al mandatario -que está al tanto de toda la 
información relevante y que puede necesitar instrucciones muy detalladas- la obligación de mantener informado al mandante 
activamente, en lugar de requerir al mandante, que puede no saber qué preguntar o qué información necesita el mandatario, 
que solicite la información. 

B. Iniciativa de informar en  medida razonable según las circunstancias. 

Una obligación del mandatario de mantener al mandante informado todo el tiempo constituiría una carga injustificada. 
Sencillamente, no es factible informar al mandante al detalle de todas y cada una de las acciones del mandatario. Además, 
una obligación demasiado amplia podría ser contraproducente, ya que el mandante podría estar tentado de intervenir en las 
acciones del mandatario, lo que ralentizaría el cumplimiento efectivo del mandato (normalmente, la celebración del contrato) 
y el derecho del mandatario a ser remunerado. Así pues, en el texto del presente artículo, la obligación del mandatario queda 
limitada por el requisito de la razonabilidad. El mandatario tiene la obligación de facilitar voluntariamente la información 
necesaria para que el mandante pueda estar en una posición óptima para dar instrucciones en lo referente al cumplimiento del 
mandato. De esta forma, el objeto de mandato (y, en caso de representación, el contenido del contrato proyectado) será 
conforme a las necesidades reales del mandante. 

IV. D. – 3:402: Rendición de cuentas al mandante 

(1) El mandatario debe, sin demora excesiva, informar al mandante de la finalización de la tarea 
encomendada. 

(2) El mandatario debe rendir cuentas al mandante: 
(a) de la manera en que han sido cumplidas las obligaciones del mandato; y 
(b) del dinero gastado o recibido, o de los gastos contraídos por el mandatario en el 

cumplimiento de esas obligaciones. 
(3) El apartado (2) se aplica, con las modificaciones pertinentes, si la relación de mandato termina de 

acuerdo con lo dispuesto en los Capítulos 6 y 7 y las obligaciones del contrato de mandato no 
han sido cumplidas en su totalidad. 

Comentarios 



A. Introducción. 

El mandatario está obligado a informar al mandante de la conclusión de la tarea que se le ordenó realizar (normalmente, la 
celebración de un contrato) e informar sobre cómo se han cumplido las obligaciones contractuales. Esta información tiene 
como fin, en primer lugar, permitir al mandante valorar si las obligaciones se cumplieron adecuadamente (es decir, conforme 
al mandato, en interés del mandante y con el debido nivel de diligencia) o no. Por otro lado, el mandatario también tiene 
interés en cumplir las obligaciones previstas en este artículo, ya que su cumplimiento es un requisito para el pago de sus 
honorarios (apartados (2) y (3) del Artículo 2:102 (Remuneración) del Título D el Libro IV) ) o reembolso de gastos 
(apartado (3) del Artículo 2:103 (Gastos contraídos por el mandatario) del Título D del Libro IV). Cuando al representante no 
se le encomienda celebrar un contrato sino encontrar a una persona (por ejemplo un posible comprador, vendedor, 
arrendatario, empleado o empleador) con quien el mandante pueda desear celebrar un contrato, es aún más importante que el 
mandante sea informado con prontitud, de manera que este último pueda llevar el asunto adelante. 

B. Sin demora excesiva. 

El mandatario debe informar al mandante sin demora excesiva de la finalización de la tarea encomendada (por ejemplo, la 
celebración de un contrato). Esto es especialmente relevante en los casos en los que el mandatario no tiene la exclusividad y 
el mandante podría celebrar el contrato personalmente. 

Ejemplo 
Un mandante ha encargado a un mandatario la venta de su segunda residencia por un precio de 200.000 €. Informó al 
mandatario de que le consta que hay vecinos interesados en la compra de la vivienda y que puede que decida vendérsela 
a ellos directamente. El mandatario, que sabe que hay mucha demanda para la casa y que tendrá que apresurarse si 
quiere cobrar por los servicios prestados, consigue vender la casa transcurridos solo dos días de trabajo. Si el 
mandatario no informa de ello sin demora excesiva, existe un riesgo importante de que el mandante también venda la 
casa por su cuenta. En tal caso, la casa se vendería dos veces, lo que supondría que el mandante sería responsable por el 
no cumplimiento de sus obligaciones en virtud del primer o del segundo contrato de venta. 

C. Notificación de la extinción del mandato antes de que las tareas encomendadas se hayan 
completado. 

La obligación de informar sobre la forma en la que se han cumplido las obligaciones resulta de especial importancia si el 
mandatario no consigue cumplir con las tareas (por ejemplo, celebrar el contrato o encontrar un posible comprador). En estos 
casos, el mandatario puede estar poco dispuesto a informar voluntariamente de sus pasos porque es probable que no perciba 
ningún pago a cambio. La extinción de la relación de mandato por el motivo que sea cuando el mandatario todavía no ha 
cumplido con las tareas encomendadas (como encontrar un comprador o celebrar un contrato) no excluye la obligación de 
informar al mandante sobre el modo en el que se cumplieron las obligaciones adquiridas en virtud del contrato de mandato, y 
sobre los gastos que soportó el mandatario o que el mandante adelantó para cumplir con dichas obligaciones. 

D. Deber de informar durante la relación de mandato. 

No resulta en interés de ninguna de las partes que el mandatario esté obligado a informar al mandante de todas las gestiones 
que realice en el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato de mandato. Dicha obligación general convertiría el 
mandato en algo innecesariamente oneroso sin suponer ningún beneficio relevante para el mandante. Sin embargo, puede 
tener sentido cuando las partes pudieran dar por hecho que el contrato proyectado se llegaría a concluir, por ejemplo porque 
parecía que las negociaciones iban a llegar a buen puerto. En estas circunstancias, se desprende del Artículo 3:102 
(Obligación de actuar en interés del mandante) y Artículo 3:103 (Obligación de competencia y diligencia) del Título D del 
Libro IV que el mandatario está obligado a informar con diligencia al mandante de que dichas negociaciones han fracasado. 
De estos artículos también se desprende que el mandatario debe informar al mandante sobre el progreso (o no) del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato de mandato, cuando el mandante pregunte sobre dicho progreso y se 
estime que tal solicitud de información es razonable. 

IV. D. – 3:403: Comunicación de la identidad del tercero 



(1) El mandatario que concluye el contrato proyectado con un tercero debe comunicar el nombre y la 
dirección de éste al mandante, si así lo solicita. 

(2) En el caso del mandato con representación indirecta, el apartado (1) sólo se aplica si el 
mandatario deviene insolvente. 

Comentarios 

A. Introducción. 

El presente artículo establece que el mandatario que haya celebrado un contrato con un tercero en nombre del mandante está 
obligado a comunicar al mandante, si así se lo pide, el nombre y la dirección de aquél, cuando este necesite conocerlo para 
ejercer sus derechos frente al tercero. Esta es una de las obligaciones que sobreviven a la extinción de la relación de mandato, 
ya que no es raro que se cumplan un tiempo después de celebrarse el contrato proyectado. El efecto del apartado (2) es que 
esta obligación se limita a los mandatarios que actúan bajo un  mandato de representación directa. 

Ejemplo 1 
Un mandatario compra un coche a un tercero en nombre del mandante. Como el coche es defectuoso, el mandante desea 
interponer las acciones que resultan del contrato de compraventa. El mandatario debe informar al mandante del nombre 
y la dirección del vendedor del coche. 

B. Obligación limitada de comunicar el nombre y la dirección en caso de representación 
indirecta. 

En el caso de representación indirecta (cuando el mandatario haya actuado en nombre del mandante, pero de forma que él 
también es parte del acto jurídico concluido) no existe ningún vínculo contractual entre el mandante y el tercero. 

Ejemplo 2 
Un mandatario compró un coche a un tercero con su propio nombre pero por cuenta del mandante. Como que el coche 
es defectuoso, el mandante desea interponer las acciones correspondientes conforme al contrato de compraventa. Como 
que carece de vínculo contractual con el vendedor del coche y sólo está vinculado con un contrato de mandato con el 
mandatario, tendrá que interponer sus acciones contra el mandatario. En consecuencia, corresponderá al mandatario 
demandar al vendedor del coche defectuoso en virtud del contrato de compraventa. 
 

No obstante lo anterior, si el mandatario se declara insolvente, el mandante tiene la opción de subrogarse en los derechos del 
mandatario en virtud del contrato de este con el tercero. Ver el Artículo 5:401 (Opción del principal de asumir los derechos 
en caso de insolvencia del agente) del Libro III. En esta situación, el mandante tiene derecho a conocer el nombre y la 
dirección del tercero. 

Capítulo 4: 
Indicaciones y cambios 

Sección 1: 
Indicaciones 

IV. D. – 4:101: Instrucciones dadas por el mandante 

(1) El mandante está legitimado para dar instrucciones al mandatario. 
(2) El mandatario debe seguir las instrucciones dadas por el mandante. 
(3) El mandatario debe avisar al mandante si las instrucciones: 



(a) hacen que el cumplimiento de las obligaciones del mandato pase a ser considerablemente 
más caro o requiera un tiempo sustancialmente mayor que el acordado en el contrato de 
mandato; o 

(b) es incongruente con la finalidad del contrato de mandato o puede, de otro modo, ser 
perjudicial para los intereses del mandante. 

(4) A no ser que el mandante revoque las instrucciones sin demora excesiva, tras haber sido 
advertido en este sentido por el mandatario, las instrucciones deben considerarse como un 
cambio en el contrato de mandato, de acuerdo con el Artículo IV. D. – 4:201 (Cambios en el 
contrato de mandato). 

Comentarios 

A. Introducción. 

Este artículo establece que el mandante es el “dueño del contrato”: el mandatario está obligado a seguir las instrucciones que 
le dé el mandante después de la celebración del contrato, aunque no las comparta (apartado (2)). Sin embargo, cuando el 
mandatario piense que las instrucciones van en contra de los intereses del mandante, el mandatario tiene la obligación de 
advertírselo (apartado (3)). El apartado (4) obliga al mandatario que el mandante, después de haber sido advertido de que sus 
instrucciones son perjudiciales para él, las confirme o las anule. Si, a pesar de todo, el mandante las confirma, hay un cambio 
en el contrato de mandato, de acuerdo con el Artículo 4:201 (Cambios del contrato de mandato) del Título D del Libro IV. 

B. Facultad del mandante de dar instrucciones posteriores. 

El mandato del mandatario consiste en el apoderamiento, en las instrucciones iniciales del mandante y en las que éste pueda 
dar posteriormente, es decir, las decisiones que tome el mandante durante la relación de mandato respecto al cumplimiento de 
las obligaciones derivadas del contrato de mandato o a los contenidos del contrato proyectado (ver el Artículo 1:102 
(Definiciones) de Título D del Libro IV). Por tanto, el mandante tiene la facultad de dar  instrucciones posteriores (apartado 
(1)). 

Esta facultad de dar indicaciones voluntariamente se tiene que distinguir de la situación en la que el mandante tiene la 
obligación de darlas en virtud del apartado (2)(b) del Artículo 2:101 (Obligación de colaboración) del Título D del Libro IV. 
Esta obligación surge cuando así lo establece el contrato, o cuando el mandatario pide al mandante que le dé instrucciones 
(4:102 (Solicitud de instrucciones) del Título D del Libro IV). 

C. Obligación del mandatario de seguir las instrucciones posteriores del mandante. 

El mandatario está obligado a actuar conforme al mandato otorgado (Artículo 3:101 (Obligación de actuar conforme al 
mandato) del Título D del Libro IV). El mandato del mandatario consiste en el apoderamiento inicial y en las instrucciones 
iniciales y posteriores. Así pues, el mandatario está obligado a seguir las indicaciones que le vaya dando el mandante. 

D. Obligación de advertir en caso de instrucciones poco razonables. 

El apartado (3) impone al mandatario la obligación de avisar al mandante cuando una instrucción no sea “razonable”. Este es 
un modo breve de referirse a las indicaciones que van en contra de los intereses del mandante (en concreto, aquellas que 
hacen que el cumplimiento de las obligaciones sean significativamente más costosas en tiempo o en dinero al acordado en el 
contrato de mandato, o aquellas que no son coherentes con el objeto del contrato de mandato, o que puedan ir en detrimento 
de los intereses del mandante (ver los apartados (3)(a) y (b), respectivamente). 

Ejemplo 



Si inicialmente se autoriza a un mandatario a vender una casa propiedad del mandante por un precio igual o superior a 
400.000 €, pero después el mandante limita el precio mínimo a 450.000 €, lo que supone un precio por encima del valor 
de mercado de la casa, esto requerirá al mandatario más tiempo para vender la casa y existirá un grave riesgo que el 
contrato proyectado no se llegue a celebrar. 

E. Confirmar una instrucción que no sea razonable conlleva  un cambio en el contrato. 

Si el mandante, al conocer que una indicación es poco razonable, no la retira en un plazo razonable, se considerará que el 
contrato de mandato queda modificado. Las consecuencias de dicho cambio están reguladas en el Artículo 4:201 (Cambios 
del contrato de mandato) del Título D del Libro IV. 

F. La advertencia exonera al mandatario de responsabilidad. 

Que la indicación, de hecho, facilite o no la consecución del resultado buscado por el mandante, no tiene ninguna importancia 
para el mandatario, siempre y cuando advierta al mandante de las posibles consecuencias de aquellas indicaciones que no 
vayan en el interés del mandante. Obviamente, el mandatario que haya advertido debidamente al mandante de las 
consecuencias de seguir dicha indicación no tendrá ninguna responsabilidad  por incumplimiento si el resultado final no 
cumple las expectativas del mandante: simplemente demuestra que el mandatario tenía razón al hacer  la advertencia. La 
situación sería distinta si, en determinadas circunstancias, al mandatario, partiendo de la obligación de actuar con la debida 
competencia y diligencia, se le pudiera exigir que pusiera fin a la relación de mandato. 

IV. D. – 4:102: Solicitud de instrucciones 

(1) El mandatario debe solicitar instrucciones si llega a su conocimiento información que requiere 
que el mandante tome una decisión relacionada con el cumplimiento de las obligaciones del 
contrato de mandato o el contenido del contrato proyectado. 

(2) El mandatario debe solicitar instrucciones si la tarea encomendada es la conclusión de un 
contrato proyectado y el contrato de mandato no determina si el mandato es con representación 
directa o indirecta. 

Comentarios 

A. Introducción. 

En virtud de este artículo, el mandatario queda obligado a solicitar instrucciones al mandante principalmente en dos 
situaciones: (1) cuando el mandatario necesite una decisión del mandante relacionada con el cumplimiento de las 
obligaciones del contrato de mandato o el contenido del contrato proyectado y (2) cuando el mandatario necesite 
instrucciones del mandante sobre si su mandato conlleva representación directa o indirecta. 

B. Instrucciones sobre el cumplimiento de las obligaciones del contrato de mandato o el 
contenido del contrato proyectado. 

Este artículo regula la situación en la que el mandante o alguna otra parte informa al mandatario de que puede que no sea 
posible cumplir el mandato (normalmente celebrar un contrato) de la manera en que el mandante había establecido o previsto 
en el momento de la celebración del contrato de mandato, o que puede resultar significativamente más caro o costoso que lo 
acordado en el contrato de mandato. Por supuesto, lo mismo sería de aplicación si la celebración del contrato proyectado 
pudiera dañar otros intereses del mandante que el mandatario conocía o que razonablemente podía suponerse que conocía. A 
este respecto, es indiferente que el daño proviniera de un defecto o incoherencia con el mandato (ya fuera en el propio 
contrato de mandato o en una intervención posterior) o de que hubieran sucedido otros hechos inesperados o no, por ejemplo 
durante el desarrollo de las negociaciones con el tercero. Es fácil que en esta situación el mandatario se pueda dar cuenta de 
que para celebrar el contrato con el tercero, es necesario ampliar el ámbito del mandato. Siempre que haya tiempo, el 



mandatario deberá contactar con su mandante puesto que de lo contrario se verá obligado a incumplir alguna de sus 
obligaciones contractuales, ya que, por un lado, no puede actuar fuera del ámbito de su mandato pero, por otro, debe actuar 
en el mejor interés del mandante. El apartado (1) de este Artículo indica que lo que debe hacer el mandatario es pedir 
instrucciones. A continuación, el mandante está obligado a dar dicha indicación en virtud del apartado (2)(b) del Artículo 
2:101 (Obligación de cooperar) del Título D del Libro IV. 

C. Representación directa e indirecta. 

Normalmente, las partes de un contrato de mandato que tienen por objeto la conclusión de un contrato por el mandante 
mediante la mediación del mandatario, indican explícita o implícitamente si, en virtud del mandato, el agente actúa en su 
nombre propio o en nombre del mandante. En ese caso, el mandatario deberá actuar de la manera que se le ha indicado en 
virtud del Artículo 3:101 (Obligación de actuar conforme al mandato) del Título D del Libro IV. Importa destacar que aunque 
las partes no hayan indicado expresamente si se trata de representación directa o indirecta, cabe deducirlo del uso o las 
costumbres. En tal caso, las partes habrán elegido implícitamente seguir la pauta dictada por el uso o las costumbres. 

El presente artículo indica claramente que es el mandante quien decide la forma de representación: directa o indirecta. El 
mandante puede indicarlo en el momento de la celebración del contrato de mandato o hacerlo después, mediante 
instrucciones dirigidas al mandatario, ver el apartado (1) del Artículo 4:101 (Indicaciones dadas por el mandante). Cuando el 
mandante no indica (ni implícita ni explícitamente) cómo debe actuar el mandatario, este debe pedir que se lo especifique 
(apartado (2)). 

IV. D. – 4:103: Consecuencias de la falta de otorgamiento de las instrucciones 
requeridas 

(1) Si el mandante no da instrucciones cuando es requerido para ello de acuerdo con el contrato de 
mandato o el apartado (1) del Artículo IV.D.-4:102 (Solicitud de instrucciones), el mandatario 
puede, si procede, recurrir a cualquiera de las acciones del Libro III, Capítulo 3 (Remedios por 
incumplimiento), o basar el cumplimiento en las expectativas, preferencias y prioridades que 
podía razonablemente esperarse que el mandante tuviese, dadas la información e instrucciones 
de que disponía. 

(2) En el caso de que el mandatario base el cumplimiento en las expectativas, preferencias y 
prioridades que podía razonablemente esperarse que el mandante tuviese, el mandatario tiene 
derecho a un ajuste proporcional de la remuneración y del tiempo permitido o requerido para la 
conclusión del contrato proyectado. 

(3) Si el mandante no da instrucciones de acuerdo con el apartado (2) del Artículo IV.D.-4:102 
(Solicitud de instrucciones), el mandatario puede escoger la representación directa o la indirecta 
o puede suspender el cumplimiento de acuerdo con el Artículo III.-3:401 (Derecho a suspender el 
cumplimiento de una obligación recíproca). 

(4) La retribución ajustada que debe pagarse de acuerdo con el apartado (2) debe ser razonable y 
ha de determinarse usando los mismos métodos de cálculo que se emplearon para establecer la 
remuneración original por el cumplimiento de las obligaciones del contrato de mandato. 

Comentarios 

A. Introducción. 

Esta regla establece las consecuencias si el mandante no da instrucciones, incluso aunque esté obligado a hacerlo en virtud 
del contrato o porque se lo haya pedido el agente de acuerdo con lo establecido en el Artículo 4:102 (Solicitud de indicación) 
del Título D del Libro IV. 

El artículo propone distintos conjuntos de soluciones jurídicas dependiendo de la situación. En el apartado (3) del presente 
artículo se prevén los remedios en caso de omitir instrucciones sobre si el mandatario debe actuar en nombre propio o del 
mandante (apartado (2) del Artículo 4:102 (Solicitud de indicación) del Título D del Libro IV): el mandatario puede optar 
libremente por un modo u otro. El mandatario también puede suspender el cumplimiento. 



B. Elección de remedios. 

En lo que respecta a las soluciones jurídicas cuando un mandante incumple su obligación de dar instrucciones al mandatario 
cuando las necesita para continuar cumpliendo sus obligaciones, el apartado (1) permite optar entre dos posibles remedios. 
Por un lado, el mandatario puede invocar la aplicación de los remedios para casos de incumplimiento. Por otro lado, si el 
mandatario opta por seguir adelante y cumplir del mandato, tiene derecho a adaptar su cumplimiento a las expectativas, 
preferencias y prioridades que podía razonablemente esperarse que el mandante tuviese, dadas la información e instrucciones 
que le había facilitado, y reclamar que la remuneración y el tiempo estimado para la celebración del contrato proyectado se 
ajusten de manera proporcional. 

Ejemplo 
Un mandante pide a un mandatario que negocie la compra de una determinada escultura, sin indicarle claramente cuál 
es el precio máximo que está dispuesto a pagar. Las partes acuerdan que el mandatario tendrá dos semanas para realizar 
la tarea. Una semana más tarde, el mandatario ha averiguado que el propietario de la escultura –un tercero- quiere 
venderla por 10.000 €. El mandatario informa al mandante y le pregunta qué respuesta dar a la tercera parte. Sin 
embargo, el mandante no responde nada durante otra semana. 
 

En virtud del presente artículo, el mandatario puede reclamar una indemnización por daños y perjuicios si, como 
consecuencia del retraso de la respuesta del mandante, el contrato ya no se puede celebrar (Libro III, Capítulo III, Sección 7). 
El mandatario también puede resolver el mandato por incumplimiento si la falta de indicaciones del mandante se puede 
considerar un incumplimiento esencial en virtud del Artículo 3:502 (Resolución por incumplimiento esencial) del Libro III. 
El mandatario también puede asumir que el mandante está de acuerdo con el precio de compra, si esto se desprendiera 
razonablemente de las circunstancias del caso, teniendo en cuenta los deseos explícitos e implícitos del mandante de los que 
el mandatario tenga noticia (apartado (1)). El mandatario puede reclamar el tiempo extra por cumplimiento de mandato 
(apartado (2)). Si la remuneración se tiene que volver a negociar porque el mandante no dio las pautas necesarias, el 
mandatario tiene derecho a una remuneración suplementaria. 

IV. D. – 4:104: Falta de tiempo para pedir o esperar instrucciones 

(1) Si el mandatario debe solicitar instrucciones de acuerdo con el Artículo IV.D.-4:102 (Solicitud de 
instrucciones), pero ha de actuar antes de poder contactar con el mandante y pedir instrucciones, 
o ha de actuar antes de que las instrucciones sean dadas, el mandatario puede basar el 
cumplimiento en las expectativas, preferencias y prioridades que podía razonablemente 
esperarse que el mandante tuviese, dadas la información e instrucciones de que disponía. 

(2) En la situación a la que se refiere el apartado (1), el mandatario tiene derecho a un ajuste 
proporcional de la remuneración y del tiempo permitido o requerido para el cumplimiento de las 
obligaciones del contrato de mandato, en la medida en que tal ajuste es razonable dadas las 
circunstancias del caso. 

Comentarios 

A. Introducción. 

Este artículo trata las situaciones en las que el mandatario debe actuar de forma inmediata para evitar consecuencias 
perjudiciales para el mandante, y la urgencia de la situación no permite pedir indicaciones del mandante. En tal caso, en 
virtud del presente artículo, el mandatario tiene derecho a realizar el cumplimiento, basándose en las expectativas, 
preferencias y prioridades que el mandante pueda razonablemente tener dadas la información e instrucciones de que disponía. 
En consecuencia, el mandatario puede reclamar que de la remuneración y del tiempo permitido o requerido para el 
cumplimiento de las obligaciones del contrato de mandato (normalmente, la celebración de un contrato proyectado) se ajusten 
proporcionalmente en la medida en que tal ajuste es razonable dadas las circunstancias del caso. 

En las situaciones en las que el mandante no indique si la representación ha de ser directa o indirecta y el mandatario no tenga 
tiempo de pedir aclaraciones sobre este punto, el mandatario puede determinar si actuar en su propio nombre o en nombre del 
mandante. 



B. Relación con la norma sobre extralimitación del ámbito del mandato. 

En las situaciones contempladas en este artículo, el mandatario puede extralimitarse del ámbito del mandato. Como se 
contempla en el Artículo 3:201 (Extralimitación del contenido del mandato) del Título D del Libro IV, sólo se permite al 
mandatario extralimitarse en el contenido del mandato bajo ciertas condiciones previstas en dicho artículo. Esas condiciones 
se cumplirían en las circunstancias previstas en el presente artículo. 

Sección 2: 
Cambios en el contrato de mandato 

IV. D. – 4:201: Cambios en el contrato de mandato 

(1) El contrato de mandato cambia si el mandante: 
(a) varía significativamente el mandato del mandatario; 
(b) no revoca unas instrucciones sin demora excesiva tras haber sido avisado de acuerdo con el 

apartado (3) del Artículo IV.D.-4:101 (Instrucciones dadas por el mandante). 
(2) En el caso de un cambio en el mandato de acuerdo con el apartado (1), el mandatario tiene 

derecho: 
(a) a un ajuste proporcional de la remuneración y del tiempo permitido o requerido para el 

cumplimiento de las obligaciones del contrato de mandato; o 
(b) a la indemnización por daños, de acuerdo con el Artículo III.-3:702 (Cuantía global de la 

indemnización) para, en la medida de lo posible, dejar al mandatario en la misma posición 
que tendría de no haberse modificado el contrato de mandato. 

(3) En caso de cambio en el contrato de mandato de acuerdo con el apartado (1), el mandatario 
puede también terminar la relación de mandato mediante notificación de una razón extraordinaria 
y seria de acuerdo con el Artículo IV.D.-6:105 (Extinción por el mandatario, por razón 
extraordinaria y seria), salvo que el cambio sea menor o redunde en beneficio del mandatario. 

(4) El precio ajustado que debe pagarse de acuerdo con el apartado (2)(a) debe ser razonable y ha 
de determinarse usando los mismos métodos de cálculo que los empleados para establecer la 
remuneración original por el cumplimiento de las obligaciones del contrato de mandato. 

Comentarios 

A. Introducción. 

Las obligaciones del contrato de mandato no se cumplen instantáneamente. La relación permanece vigente durante un 
periodo de tiempo que puede estar definido o no. Por ese motivo, se debe permitir al mandante dar las instrucciones 
necesarias para el cumplimiento de las obligaciones del mandato o sobre los contenidos del contrato proyectado. Al hacerlo, 
el mandante podría estar modificando el contenido del contrato de mandato, cuando el mandato del mandatario cambia 
esencialmente o cuando el mandante no revoca una indicación sin demora excesiva después de haber sido advertido de que 
esta no era razonable. En estas condiciones, las acciones del mandante (o, cuando se trate de cancelar una instrucción, la falta 
de acción) se pueden considerar un cambio material del contrato. En virtud del presente artículo, dicho cambio se produce 
automáticamente, pero tiene importantes consecuencias. El presente artículo establece cuáles son esas consecuencias. 

B. Cambio significativo en el mandato. 

Se produce un cambio en el contrato cuando el mandante amplía o limita el mandato del mandatario de manera significativa. 

Ejemplo 1 
Un mandatario está autorizado a vender una casa por no menos de 400.000€. El mandante posteriormente ordena al 
mandatario que venda la casa al menos por 350.000€. Como consecuencia de esta indicación el mandato del mandatario 



se amplía. Del mismo modo, si el mandante le dice al mandatario posteriormente que venda la casa sólo por al menos 
450.000€, el mandato del mandatario se limita. En ambos casos, el contrato de mandato se modifica según el apartado 
(1), lo cual puede tener consecuencias, con arreglo al apartado (2), tanto en el precio como en el plazo del 
cumplimiento. 

C. Revocación de una instrucción no razonable. 

También se considera un cambio en el contrato que el mandante rechace anular sin demora excesiva una instrucción que, 
según le ha advertido el mandatario, tendrá el efecto de que la celebración del contrato sea significativamente más cara o 
lleve más tiempo del acordado en el contrato de mandato, o cuando el mandante se niega a anular una instrucción que, según 
le ha advertido el mandatario, no es coherente con la finalidad del contrato de mandato o puede ser perjudicial para los 
intereses del mandante. 

Ejemplo 2 
Si se autoriza inicialmente a un mandatario a vender una casa propiedad del mandante por 400.000€, pero después el 
mandante limita el precio mínimo a 450.000 €, lo que supone un precio por encima del valor de mercado de la casa, esto 
requerirá al mandatario más tiempo para vender la casa y existirá un grave riesgo de que no pueda celebrar un contrato 
en estos términos. Si el mandante, después de que el mandatario le haya advertido de esto, mantiene la instrucción no 
razonable dada al agente, esto se considera un cambio en el contrato de mandato. 

D. Ajuste proporcional de la remuneración  y del plazo del cumplimiento o indemnización por 
daños. 

Cuando se celebra el contrato de mandato, ambas partes convienen  la prestación de un servicio, normalmente a cambio de un 
precio. La remuneración y el plazo del cumplimiento pueden haberse basado en el coste, tiempo y esfuerzo que el 
cumplimiento exigirá al mandatario. Por tanto, un aumento en el contenido y en la magnitud de las obligaciones del 
mandatario repercutirán en el plazo de que dispone para cumplir el contrato y en los honorarios que deberá recibir 
(normalmente, una vez se haya celebrado el contrato proyectado). En consecuencia, el apartado (2) (a) da derecho al 
mandatario a aumentar el plazo y la remuneración. De conformidad con el apartado (2)(b), el mandatario podría optar en 
cambio por solicitar una indemnización por daños que colocara al mandatario en la situación en que se habría hallado de no 
haberse modificado el contrato de mandato. Es claro, sin embargo, que estas reglas no serán de aplicación si el contrato 
regula ya estos aspectos (por ejemplo, si se contempla un plazo flexible para el cumplimiento y la retribución se calcula en 
función de las horas de trabajo empleadas). 

Cuando el cambio consiste en una limitación del mandato inicial, fácilmente concurrirán distintos riesgos para los intereses 
del mandatario. El siguiente ejemplo puede aclararlo. 

Ejemplo 3 
Un mandante encomienda a un agente inmobiliario la venta de su casa por no menos de 250.000€. El mandatario 
negocia con un tercero, un artista adinerado, que parece estar dispuesto a pagar la cantidad solicitada. Sin embargo, 
posteriormente el mandante limita el poder del mandatario pidiéndole que negocie un contrato de venta por 200.000 € 
con otra persona con quien el mandante tiene una relación personal, pero  que tiene menos poder adquisitivo que el 
adinerado artista con quien el mandatario había negociado anteriormente. 
 

La limitación del mandato dada al mandatario hace que sea más difícil celebrar un contrato, ya que el único candidato posible 
es ahora el tercero señalado por el mandante. Eso puede requerir un cambio en el precio por el servicio. Además, si el 
contrato se celebra con este amigo del mandante, el precio de venta será menor del que se previó inicialmente. En los 
contratos de este tipo es habitual que el precio por los servicios del mandatario sea proporcional al precio de venta. Por tanto, 
la limitación del mandato afectará directamente a la remuneración que este perciba. En una situación como esta, la solución 
más adecuada puede ser una indemnización por daños y perjuicios. Como no se puede considerar que la modificación del 
contrato sea un incumplimiento de una obligación por parte del mandante, ya este tiene derecho a limitar el poder del 
mandatario, es necesaria una disposición expresa que permita al mandatario reclamar una indemnización por daños. 

E. Extinción por un motivo grave y extraordinario. 

Cuando el mandante limita radicalmente el mandato pero sin revocarlo, se considera una modificación del contrato de 
mandato sujeta al presente artículo. Sin embargo, el cambio puede hacer creer al representante que ya no será posible cumplir 



la tarea encomendada (por ejemplo, celebrar un contrato). Si es así, el mandatario tiene un buen motivo para temer que los 
servicios prestados serán en vano. Como normalmente solo tiene derecho a exigir la remuneración cuando ha completado la 
tarea objeto del  mandato, el mandatario tiene un motivo grave y extraordinario para poner fin a la relación de mandato. El 
apartado (3), en combinación con el artículo 6:105 (Extinción por razón extraordinaria y seria) del Título D del Libro IV 
otorgan esta facultad al mandatario. En consecuencia, la diferencia entre la situación resultante de la revocación de un 
mandato (que conlleva la extinción automática de la relación de mandato) y la que resulta de su modificación no es tan 
grande como pudiera parecer a primera vista. 

F. No existe derecho a extinguir el mandato cuando el cambio es menor o redunda en 
beneficio del mandatario. 

Mientras que parece justificado permitir al mandatario que ponga fin a una relación de mandato por motivo extraordinario y 
grave cuando el mandato cambia de forma significativa, no sucede lo mismo cuando el cambio es irrelevante o cuando tiene 
como efecto mejorar las oportunidades del mandatario de cumplir con la tarea encomendada (por ejemplo, celebrar el 
contrato proyectado) o si  de cualquier otro modo redunda en beneficio del mandatario; por ejemplo, cuando el mandato se 
amplía. En tal caso, el mandatario no debería poder dejar de cumplir el contrato de mandato por el mero hecho de que su 
contenido ha cambiado. Por ello, el apartado (3) añade que en estos casos la modificación del contrato de mandato no 
constituye un motivo extraordinario o grave que justifique su extinción. 

Capítulo 5: 
Conflictos de intereses 

IV. D. – 5:101: Autocontratación 

(1) El mandatario no puede convertirse en la parte contratante del mandante en el contrato 
proyectado. 

(2) Con todo, el mandatario puede convertirse en parte contratante si: 
(a) así lo acordaron las partes en el contrato de mandato; 
(b) el mandatario ha manifestado su intención de convertirse en parte contratante y: 

(i) posteriormente, el mandante expresa su consentimiento; o 
(ii) el mandante no pone objeción a que el mandatario sea la parte contratante, después de 

haber sido requerido para que indique su consentimiento o su rechazo; 
(c) el mandante conoció de otro modo, o cabe razonablemente esperar que conociese, que el 

mandatario se convertía en parte contractual, y no puso objeción a ello en un plazo 
razonable; o 

(d) el contenido del contrato proyectado está determinado de manera tan precisa en el contrato 
de mandato que no existe riesgo alguno de que los intereses del mandante sean 
desatendidos. 

(3) Si el mandante es un consumidor, el mandatario sólo puede convertirse en parte contratante si: 
(a) el mandatario ha manifestado esa intención y el mandante ha consentido expresamente que 

el mandatario pase a ser la parte contratante de ese contrato proyectado; o 
(b) el contenido del contrato proyectado está determinado de manera tan precisa en el contrato 

de mandato que no existe riesgo alguno de que los intereses del mandante sean 
desatendidos. 

(4) Las partes no pueden, en perjuicio del mandante, excluir la aplicación del apartado (3) ni 
restringir o variar sus efectos. 

(5) Si el mandatario se ha convertido en parte contractual, no tiene derecho a la remuneración de los 
servicios prestados como tal. 

Comentarios 



A. Introducción. 

El presente artículo comienza con la misma idea que el Artículo 6:109 (Conflicto de intereses) del Libro II: la presunción de 
que cuando el mandatario celebra un contrato en el que la otra parte es él mismo actuando en su propio nombre existe un 
conflicto de intereses, razón por la que no se le autoriza a celebrar contratos de estas características. Las diferencias 
principales entre estos dos artículos no son sustantivas sino que emanan de sus diferentes perspectivas: mientras que el 
artículo 6:109 del Libro II trata de la relación externa entre el mandante y el tercero, el artículo que nos ocupa trata de la 
relación interna entre mandatario y mandante. 

Cuando al mandatario no se le permite actuar en calidad de tercero, pero lo hace de todas formas, no se considerará que actúa 
en el mejor interés del mandante y por tanto, el agente incurrirá en responsabilidad por incumplimiento. Sin embargo, hay 
situaciones en que esto puede ser distinto y que se tratan en el apartado (2). El principio es más restrictivo cuando se trata de  
consumidores, como recoge el apartado (3), en una regla que es imperativa con el fin de proteger los intereses del consumidor 
(apartado (4)). El apartado (5) trata de las consecuencias en lo referente al pago de la remuneración. 

B. Regla principal: el mandatario no puede actuar como tercero 

Una de las principales obligaciones del mandatario es la de actuar en interés del mandante (ver el Artículo 3:102 (Obligación 
de actuar en interés del interesado) del Título D del Libro IV). En las situaciones en las que el mandatario es al mismo tiempo 
parte del contrato que se pretende celebrar (lo que también se conoce como “autocontratación”), surge un conflicto de 
intereses. 

Ejemplo 
Un mandante encomienda a un mandatario la venta un valioso jarrón Ming. El propio mandatario está interesado en 
comprarlo. Mientras que el agente, como comprador, quiere pagar lo menos posible, en su función como mandatario del 
mandante, tiene que conseguir el mayor precio de venta posible. Claramente, existe un conflicto de intereses. 
 

Sin embargo, es posible que exista una excepción a la regla cuando se considere o se pueda suponer que no existe conflicto 
de intereses. Estos casos están regulados en el apartado (2). 

C. Autocontratación convenida en el contrato de mandato. 

La primera excepción a la prohibición de autocontratación se produce si el propio contrato indica que el mandatario tiene 
derecho a actuar como tercero parte en el contrato proyectado. Este consentimiento puede ser explícito o implícito. 

D. Autocontratación cuando el mandatario informa de su intención de convertirse en 
contraparte contractual. 

El riesgo de que exista un conflicto de intereses se minimiza cuando la intención del mandatario de convertirse en parte del  
contrato proyectado se hace evidente desde el primer momento, ya que en ese caso el mandante está al tanto de que el 
mandatario puede verse en un conflicto de intereses y por lo tanto considerará críticamente la cuestión de si el contrato 
proyectado le resulta beneficioso. Así pues, cuando el mandatario haya revelado la intención de convertirse en contraparte 
contractual y el mandante no haya expresado reservas, se puede asumir que el mandante ha dado su consentimiento. En esta 
situación no hay motivo suficiente para no permitir al mandatario ser también parte en el contrato proyectado. 

E. Autocontratación cuando el mandatario no informa de su intención de contraparte 
contractual. 

El hecho de que el mandatario no revelara su intención de actuar como  parte no debería impedirle serlo efectivamente si el 
mandante conoció de otro modo debió haber sabido que el mandatario actuaría como contraparte. No existe una diferencia 
esencial entre aquellos casos en los que el mandatario reveló el conflicto y aquellos en los que el mandante lo descubrió por 



su propia cuenta o fue informado por otra parte del hecho de que el mandatario se convertiría en contraparte del contrato 
proyectado, siempre que en ambos casos el mandante no objetara a la situación. 

F. Autocontratación cuando el contenido del contrato proyectado excluye el riesgo de 
conflicto de intereses. 

No se considerará que existe un conflicto de intereses cuando el contenido del contrato que se debe celebrar quede claramente 
determinado en el mandato, ya que estos casos, lo que se ofrece a la otra parte es prácticamente innegociable y por lo tanto, el 
mandatario no está en condiciones anteponer sus propios intereses a los de su mandante. En estas condiciones, no existe el 
riesgo de que los intereses del mandante se vean amenazados. 

G. Autocontratación cuando el mandante es un consumidor. 

Es posible que un consumidor que actúa como mandante  no se encuentre en posición de evaluar claramente si los intereses 
del  mandatario le pueden  llevar a concluir un contrato que sea menos beneficioso. Con el fin de evitar que el mandante tome 
decisiones precipitadas o incluso que se adhiera a condiciones generales, este artículo exige que el consentimiento se preste 
de manera expresa, sea por escrito o de otro modo. 

Cuando el contrato se celebra entre una empresa y un consumidor, es necesaria una regla más restrictiva para proteger 
adecuadamente los intereses del consumidor y también la confianza en los proveedores de servicios contenidos en el 
mandato. Sin embargo, no resulta de interés del consumidor excluir por completo la posibilidad de que el mandatario sea la 
contraparte en el contrato proyectado. Con la revelación de la identidad del mandatario y el consentimiento expreso que 
otorga el mandante a la concreta operación los intereses del mandante consumidor quedan suficientemente protegidos 
(apartado (3)(a)). Esto implica que el mandante no puede obligarse a aceptar que el mandatario sea contra parte del contrato 
proyectado mediante la firma de condiciones generales. 

El conflicto de intereses también se considera excluido en los contratos entre empresa y consumidor en que el contenido del 
contrato que se va a suscribir está tan claramente determinado en el contrato de mandato que no existe ningún riesgo de que 
se vulneren los intereses del mandante (apartado (3)(b)). 

IV.D.–5:102: Doble mandato 

(1) El mandatario no puede serlo tanto del mandante como de la parte contratante de éste en el 
contrato proyectado. 

(2) Sin embargo, el mandatario puede serlo tanto del mandante como de su parte contratante si: 
(a) así se acuerda por las partes en el contrato de mandato; 
(b) el mandatario ha manifestado su intención de actuar como mandatario de la otra parte 

contratante y el mandante: 
(i) expresa su consentimiento con posterioridad; o 
(ii) no se opone a ello, una vez requerido para que manifieste su consentimiento o su 

rechazo; 
(c) el mandante conocía de otro modo, o cabe razonablemente esperar que conociese, la 

actuación del mandatario como mandatario de la otra parte, y no puso objeción en un plazo 
de tiempo razonable; o 

(d) el contenido del contrato proyectado está determinado de manera tan precisa en el contrato 
de mandato que no existe riesgo alguno de que los intereses del mandante sean 
desatendidos. 

(3) Si el mandante es un consumidor, el mandatario sólo puede actuar como mandatario tanto del 
mandante como de la parte contratante si: 
(a) el mandatario ha manifestado esa intención y el mandante ha consentido expresamente que 

el mandatario lo sea también de la otra parte en el contrato proyectado; o 
(b) el contenido del contrato proyectado está determinado de manera tan precisa en el contrato 

de mandato que no existe riesgo alguno de que los intereses del mandante sean 
desatendidos. 



(4) Las partes no pueden, en perjuicio del mandante, excluir la aplicación del apartado (3) ni 
restringir o variar sus efectos. 

(5) El mandatario tiene derecho a una remuneración si ha actuado de acuerdo con los apartados 
anteriores. 

Comentarios 

A. Introducción 

Esta regla se fundamenta en el mismo principio que el Artículo 5:101 (Autocontratación) del Título D del Libro IV: cuando 
el mandatario también actúa como mandatario del tercero, se presume que hay conflicto de intereses. Generalmente, se 
considera que el riesgo de conflicto de intereses generalmente impide al mandatario representar adecuadamente tanto al 
mandante como al tercero en el contrato proyectado, y por lo tanto la regla general es que no está autorizado a hacerlo. 

Sin embargo, hay excepciones que se tratan en el apartado (2). El apartado (3) adopta un principio más restrictivo con el fin 
de proteger a los consumidores. Esta norma más restrictiva es imperativa para proteger los intereses del consumidor (apartado 
(4)). El apartado (5) trata las consecuencias en lo referente al pago del precio. 

B. Regla principal: no se permite el doble mandato. 

Como en el caso de la autocontratación, puede surgir un conflicto de intereses entre los intereses de mandante y mandatario si 
este último actúa tanto en nombre del primero como del tercero con quien se debe celebrar el contrato proyectado. Esta 
situación resulta especialmente problemática en el contrato de mandato, en el que la principal obligación del mandatario es 
actuar en beneficio del mandante. Por lo tanto, se ha optado por prohibir esta práctica como regla general, a menos que el 
conflicto de intereses quede descartado. 

C. Las excepciones a la regla general porque cabe descartar el conflicto. 

El razonamiento del presente Artículo es el mismo que el del Artículo 5:101 (Autocontratación) del Título D del Libro IV. 
Como excepción, se permite el doble mandato cuando el conflicto de intereses entre el mandante y el mandatario está 
descartado. Esta perspectiva protege los intereses del mandante, ya que evita que el mandatario dé prioridad a los intereses 
del tercero en detrimento de los de aquél, como ocurre cuando el mandante consiente la doble representación, o cuando el 
contrato que se va a suscribir queda definido con tanta precisión en el contrato de mandato que eso excluye el conflicto de 
intereses. 

D. Doble mandato cuando el mandante es un consumidor. 

El presente artículo otorga una protección adicional a los intereses del mandante cuando este es un consumidor. En ese caso 
se exige que el mandante dé su consentimiento por escrito cuando el mandatario quiere actuar también en nombre del tercero. 
Cuando el consumidor no haya sido informado de que su representante lo es también del tercero, o se le haya informado sólo 
mediante la adhesión a condiciones generales, el consumidor puede tener una sensación de desamparo o incluso sentirse 
traicionado cuando quien tenía encomendada la negociación de un contrato parece haber utilizado su posición, o abusado de 
ella, para favorecer a la otra parte en el contrato proyectado. 

E. Pago en caso de doble mandato. 

El mandatario debería tener derecho recibir la remuneración en los casos en los que se permita el doble mandato. En estos 
casos, el mandatario ha hecho todo lo que le exige el contrato, con el resultado de que el contrato se ha celebrado. Dado que 



el mandatario tenía autorización para serlo también del tercero, los intereses del mandante no se ven perjudicados. En estas 
condiciones, no parece que exista razón alguna para dejar de pagarle. 

Capítulo 6: 
Extinción, por causa distinta del incumplimiento, mediante 
notificación 

IV. D. – 6:101: Extinción mediante notificación, en general 

(1) Cualquiera de las partes puede extinguir la relación de mandato en cualquier momento, 
notificándolo a la otra. 

(2) A los efectos del apartado (1), la revocación del mandato del mandatario es considerada como 
extinción. 

(3) La extinción de la relación de mandato no es efectiva si el mandato del mandatario es 
irrevocable, de acuerdo con el Artículo IV.D.-1:105 (Mandato irrevocable). 

(4) Los efectos de la extinción se rigen por el Artículo III.-1:109 (Modificación o extinción mediante 
notificación), apartado (3). 

(5) Cuando la parte que notifica tenía una justificación para extinguir la relación, no responde por los 
daños causados. 

(6) Cuando la parte que notifica no tenía una justificación para extinguir la relación, la extinción es, 
con todo, efectiva, pero la otra parte puede pedir la indemnización por los daños, de conformidad 
con lo dispuesto en el Libro III. 

(7) A efectos de este Artículo, la parte que notifica tiene una justificación para extinguir la relación si: 
(a) tiene derecho a extinguir la relación, de acuerdo con los términos expresos del contrato y 

observó todos los requerimientos establecidos en el contrato para hacerlo así; 
(b) tiene derecho a resolver la relación, de acuerdo con lo establecido en el Libro III, Capítulo 3, 

Sección 5 (Resolución); o 
(c) tiene derecho a extinguir la relación, de acuerdo con cualquier otro Artículo del presente 

Capítulo y observó todos los requisitos establecidos en dicho Artículo para hacerlo así. 

Comentarios 

A. Introducción. 

El presente artículo establece, en primer lugar, que la notificación de extinción enviada por una de las partes extingue la 
relación de mandato De conformidad con las normas generales sobre notificaciones contenidas en el Libro I, la extinción 
surte efecto cuando la otra parte recibe la notificación de la extinción o, si así consta en la notificación, cuando venza el 
periodo establecido en la misma (apartado (3) del Artículo 1:109 (Notificación) del Libro I). Los efectos de la extinción se 
rigen por las normas generales del Capítulo 1 del Libro III sobre los efectos de la extinción de una relación contractual 
mediante notificación. Esto significa que la extinción no tiene efecto retroactivo, con sujeción a la restitución de ciertos 
beneficios (apartado (3) del Artículo 1:109 (Modificación o extinción mediante notificación) del Libro III), pero no afecta a 
las reglas relativas la resolución de conflictos o a cualquier otra regla aplicable tras extinguirse la relación de mandato. 

La notificación supone la extinción de la relación de mandato independientemente de si la parte que la notifica tiene derecho 
o no a ponerle fin en virtud de lo que dispone expresamente el contrato, de la regla sobre resolución por incumplimiento 
esencial o de cualquier otra regla del presente capítulo, como la que regula la extinción de una relación de vigencia indefinida 
mediante notificación con un plazo razonable. Si existe el derecho a poner fin al contrato y se cumplen los requisitos para 
hacerlo (es decir, si la extinción está justificada según lo establecido en el apartado (7)) no será pertinente percibir una 
indemnización por daños por razón de la extinción de la relación (apartado (5)). Sin embargo, si la parte carece de derecho a 
poner fin a la relación en virtud de lo que dispone expresamente el contrato o conforme a las reglas sobre incumplimiento 
esencial -o supuestos equivalentes- o según cualquier otra regla de este capítulo, la parte perjudicada tendrá derecho a 
percibir una indemnización por daños (apartado (6)). Esto también es de aplicación cuando no se observaron los requisitos 
para ejercer la facultad de extinguir la relación (por ejemplo, si la notificación no se envía con una antelación razonable). 
Cuando la relación de mandato finaliza, la parte perjudicada no tiene derecho a reclamar que se lleve a cabo el cumplimiento 



específico de las obligaciones derivadas del contrato de mandato; es decir, no puede obligar a la parte que resuelve 
ilícitamente la relación de mandato a que lleve a cabo su cumplimiento. Sin embargo, la parte perjudicada puede solicitar el 
cumplimiento específico de obligaciones relativas a la resolución de conflictos y de otras obligaciones exigibles aun cuando 
la relación de mandato se haya extinguido. Esto se sigue de la regla general contenida en el apartado (3)(b) del Artículo 1:109 
(Modificación o extinción mediante notificación) del Libro III. 

En virtud del apartado (2), la notificación de revocación del mandato del mandatario se tratará como una notificación del 
mandante para poner fin a la relación de mandato. 

B. Efectividad de la extinción, salvo en los casos de mandato irrevocable. 

En principio, la notificación de la extinción siempre es efectiva. La notificación de la extinción lleva en todo caso a la 
extinción de la relación de mandato, tanto si la parte que la envía tiene derecho a extinguir en virtud de alguna regla como si 
no. 

Relación con la regla general del Libro III. La regla general contenida en el apartado (1) del Artículo 1:109 (Modificación o 
resolución mediante notificación) del Libro III es que cualquiera de las partes puede resolver la relación contractual mediante 
notificación “cuando así lo establezcan las cláusulas que regulan la relación”. El presente artículo es un ejemplo de dicha 
cláusula. Es una norma supletoria. Las partes pueden incluir una cláusula distinta en el contrato de mandato (que, por 
ejemplo, establezca que la extinción por notificación sólo se hará efectiva después de un plazo determinado). Sin embargo, 
dada la naturaleza del contrato de mandato, sería poco frecuente incluir una cláusula de este tipo, ya que no va en beneficio 
del mandante. 

Dado que, por su propia naturaleza, las relaciones de mandato se sustentan en la confianza, no sería razonable obligar a las 
partes a mantener una relación de este tipo después de que una de ellas manifieste su intención de ponerle fin. Si, por 
ejemplo, se obligara al mandatario a continuar con el cumplimiento después de que notificara su intención de terminar la 
relación, nos podríamos preguntar si tendría mucho interés en facilitar, negociar o celebrar el contrato proyectado durante ese 
periodo. De la misma manera, no parece razonable poner al mandante en una situación en la que otra persona pueda afectar a 
su esfera jurídica después de haber comunicado su intención de extinguir de manera inmediata la relación. La sólida base de 
confianza en la que se sustenta la relación de mandato ya no existe después de ese momento y por ello no procede imponer su 
continuación contra la voluntad de cualquiera de las partes 

Extinción ineficaz en caso de mandato irrevocable. Existe, sin embargo, una excepción a la regla de que la notificación de la 
extinción es siempre efectiva, se hayan cumplido o no las condiciones para poner fin a la relación: el caso en que el mandato 
fueras irrevocable en virtud del Artículo 1:105 (Mandato irrevocable) del Título D del Libro IV. Si se permitiera extinguir un 
mandato irrevocable, ello daría pie a evitar las consecuencias de la irrevocabilidad mediante una simple notificación, que es 
precisamente lo que se trata de evitar con los mandatos irrevocables. Por tanto, el apartado (3) establece en consecuencia que 
la notificación de la resolución no será efectiva cuando se refiera a un mandato irrevocable. 

C. El incumplimiento de los requisitos de extinción sólo es relevante  para la responsabilidad 
por daños. 

Hay algunas situaciones en las que, en virtud de otras reglas, una de las partes de una relación de mandato tiene la facultad de 
extinguirla mediante una notificación sin que esto suponga ninguna responsabilidad por daños. El apartado (7) enumera las 
situaciones en las que se puede dar esta situación. Una de ellas es cuando el contrato mismo otorga un derecho expreso de 
extinción, posiblemente con una antelación razonable, otro supuesto es que se haya producido un incumplimiento esencial (o 
una situación equivalente) por la contraparte de las obligaciones derivadas del contrato; Ver la Sección 5 (Resolución) del 
Capítulo 3 del Libro III. En el presente capítulo se contemplan otras situaciones. Por lo que se refiere a la esfera  jurídica del 
mandante, las reglas relevantes son el Artículo 6:102 (Extinción por el mandante cuando la relación es por tiempo indefinido 
o cuando el mandato es para la realización de una tarea concreta) del Título D del Libro IV, que es de aplicación en los casos 
en los que la relación de mandato no es irrevocable pero el contrato tiene una vigencia indefinida o relacionada con una tarea 
indefinida, y el Artículo 6:103 (Extinción por el mandante, por razón extraordinaria y seria) del Título D del Libro IV. Las 
dos normas establecen que la extinción tiene que notificarse; la primera establece una antelación razonable y la segunda 
requiere la existencia de un motivo grave y extraordinario que justifique el fin inmediato de la relación contractual. Respecto 
al mandatario, contienen reglas semejantes los artículos 6:104 (Extinción por parte del mandatario cuando la relación es por 
tiempo indefinido o a título gratuito) y 6:105 (Extinción por el mandatario, por razón extraordinaria y seria), ambos del Título 
D del Libro IV. Si se han cumplido los requisitos de estas reglas, la parte que ha manifestado su intención de poner fin al 
contrato no tendrá ninguna responsabilidad por daños (apartado (5)); de lo contrario, en virtud del presente artículo, la 
extinción sigue siendo efectiva si respeta las condiciones de la notificación, pero esa parte deberá indemnizar a la otra por 
daños (apartado (6)). 



D. La revocación del mandato implica la extinción de la relación de mandato. 

La revocación del mandato del mandatario conlleva la extinción  de la relación de mandato por parte del mandante. La 
revocación del mandato supone eliminar la razón de ser de la relación entre mandatario y mandante, y por lo tanto esta se 
extingue en su totalidad. Por ese motivo, el apartado (2) establece expresamente que la revocación del mandato del 
mandatario es considerada como extinción de la relación de mandato por notificación, tal como establece el apartado (1). 

El hecho de que se permita al mandante revocar el mandato y por tanto terminar la relación de mandato no significa que esto 
no vaya a tener ningún coste para él. Dado que la revocación del mandato se considera como extinción, son de aplicación las 
normas del Capítulo 6. Esto supone que, aunque la extinción es efectiva en cualquier caso, cuando el mandatario no sea 
responsable de un incumplimiento esencial (o equivalente) y el mandante no tiene un motivo grave y extraordinario para 
revocar el mandato o no lo ha hecho con la antelación razonable que requiere  una relación contractual indefinida, se exigirá 
al mandante que indemnice al representante por daños en virtud del Apartado (5) del presente artículo. 

Si el mandante celebra un contrato personalmente o a través otro mandatario, se revoca implícitamente el mandato de 
celebrar ese mismo contrato en nombre del mandante (ver el apartado (2) del Artículo 1:104 (Revocación del mandato) del 
Título D del Libro IV). En virtud del apartado (2) del presente artículo, la revocación se trata como una extinción por 
notificación. Dado que el mandante, cuando celebra un contrato personalmente o a través de un mandatario distinto, de hecho 
está terminando la relación contractual con el primer mandatario sin acogerse a ninguna de las reglas que se lo autorizan, 
queda obligado a indemnizar al primer mandatario por daños en virtud del Artículo 3:702 (Cuantía global de la 
indemnización) del Libro III. 

E. Cálculo de la indemnización por daños. 

Cuando el mandante pone fin a la relación de mandato sin tener una justificación con base en el apartado (7) y 
consecuentemente tiene que indemnizar al mandatario por daños, la indemnización  se calcula conforme a las reglas 
generales. De conformidad con el Artículo 3:702 (Cuantía global de la indemnización) del Libro III, el mandatario tiene 
derecho a que se le coloque en la situación lo más parecida posible a la que tendría si el mandante hubiese cumplido las 
obligaciones derivadas del contrato de mandato. Cabe recordar que si el contrato de mandato contemplaba un periodo 
indefinido o tenía por objeto una tarea, el mandante puede en cualquier momento resolver la relación de mandato 
notificándolo con una antelación razonable, a menos que las partes hayan excluido válidamente la aplicación del Artículo 
6:102 (Extinción por el mandante cuando la relación es por tiempo indefinido o cuando el mandato es para la realización de 
una tarea concreta) de la Sección D del Libro IV. Por lo tanto, en ese caso, el daño soportado por el mandatario no radica en 
no poder llegar a celebrar un contrato, sino en que no se haya respetado la antelación con la que se debe notificar la 
resolución, y en consecuencia en la pérdida de oportunidad de celebrar el contrato en el tiempo de contrato que quedaba. En 
estos casos, el efecto del Artículo 3:702 (Cuantía global de la indemnización) del Libro III es sustituir el periodo razonable 
por una suma de dinero: en lugar de notificar la resolución con una antelación razonable, se paga una indemnización por 
daños. Cuando el contrato se celebró por un periodo determinado, entonces la indemnización por daños sería por la pérdida 
de la oportunidad de celebrar un contrato en el periodo restante. 

F. Efectos restitutorios de la extinción. 

Las consecuencias restitutorias de la extinción se tratan en el apartado (4), que establece que son de aplicación las reglas 
generales de la subsección 4 de la Sección 5 del Capítulo 3 del Libro III. Estas reglas exigen a la parte que de cualquier 
manera del cumplimiento por la otra de las obligaciones derivadas del contrato que devuelva ese beneficio. Si el beneficio es 
susceptible de transmisión se debe transmitir a la otra parte; de lo contrario, se debe abonar su valor (Artículo 3:510 
(Restitución de los beneficios recibidos por el cumplimiento) del Libro III). Dado que los beneficios que haya supuesto que el 
mandatario cumpliera con su mandato rara vez son susceptibles de transmisión, el mandante tendrá que resarcir al mandatario 
por el valor de cualquier prestación que hubiera recibido y cuyo pago todavía hubiera vencido en el momento de la extinción. 
Si en el momento de la extinción el pago ya era debido, entonces seguiría siéndolo tras la extinción porque esta carece de 
efecto retroactivo. 

El método de cálculo del pago de lo debido se establece en el Artículo 3:512 (Pago del valor del beneficio) del Libro III. 
Cuando lo debido sea un precio en virtud del contrato, la regla básica es que deberá abonarse la parte proporcional del precio 
por el cumplimiento íntegro que corresponda al cumplimiento real en el momento de la extinción (pero que todavía no se 
había devengado) (Ver el apartado (2) del artículo 3:512 del Libro III). Cuando en virtud del contrato fuese pagadera una 
remuneración por hora o por día de trabajo del mandatario, la cantidad debida se calculará en referencia a ese precio. Sin 
embargo, cuando el pago de la remuneración estuviese condicionado a que el contrato proyectado se celebrara, normalmente 
resultará difícil justificar que el mandatario tiene derecho a una cantidad compensatoria, puesto que la parte proporcional del 
total (un resultado) que se ha cumplido (ningún resultado) es cero. Esto significa que en los casos de “sin resultado no hay 



pago”, si el mandatario resuelve la relación sin justificación antes de lograr el resultado acordado, no recibirá ningún pago en 
compensación. Si es el mandante quien resuelve la relación sin justificación antes de que se alcance el resultado, el 
mandatario no recibirá ningún pago compensatorio, pero tendrá derecho a una indemnización por daños por la pérdida de la 
oportunidad de celebrar el contrato. Si el mandatario hubiera estado a punto de celebrar el contrato proyectado, entonces la 
indemnización debería aproximarse o incluso igualar el importe de la comisión que hubiera recibido si este se hubiera 
concluido. 

IV. D. – 6:102: Extinción por el mandante cuando la relación es por un periodo 
indefinido o cuando el mandato es para una tarea concreta 

(1) Si el mandato fue concluido por un periodo indefinido o para una tarea concreta, el mandante 
puede extinguir la relación de mandato en cualquier momento, notificándolo con una antelación 
razonable. 

(2) El apartado (1) no se aplica si el mandato es irrevocable. 
(3) Las partes no pueden, en perjuicio del mandante, excluir la aplicación de este Artículo, ni 

restringir o variar sus efectos, salvo que se den las condiciones establecidas en el Artículo IV.D.-
1:105 (Mandato irrevocable). 

Comentarios 

A. Introducción. 

De conformidad con el principio adoptado en el Artículo 1:109 (Modificación o extinción mediante notificación) del Libro 
III, el presente artículo da al mandante un medio para resolver una relación de mandato con plazo indefinido mediante 
notificación con una antelación razonable, de acuerdo con el principio generalmente aceptado de ningún contrato puede 
vincular a nadie a perpetuidad. En esta sección, este derecho se hace extensivo a aquellos casos en los que el contrato tiene 
como objeto una tarea concreta. La justificación es que este tipo de contrato puede establecer una relación en la que las partes 
quedan vinculadas a perpetuidad, ya que no está claro cuándo, o si, se alcanzará el resultado. 

B. Extinción de un contrato de vigencia indefinida mediante una notificación con antelación 
razonable. 

Se permite al mandante poner fin una relación de mandato con un plazo indefinido (incluso sin que tenga un motivo grave y 
extraordinario) siempre y cuando el mandante lo notifique con una antelación razonable con el fin de dar al mandatario 
tiempo suficiente para adaptarse a la nueva situación. 

Se deberá determinar si un periodo es razonable o no a la luz de las circunstancias que sean relevantes, como el tiempo que 
ha durado el contrato, los esfuerzos e inversiones que haya hecho el mandatario para su cumplimiento, el tiempo que tome al 
mandatario conseguir otro contrato y cualesquiera usos o prácticas aplicables. 

C. Extinción de un contrato cuyo objeto fuera una tarea concreta. 

Una relación de mandato cuyo objeto es una tarea concreta se termina cuando se completa la tarea (por ejemplo cuando se 
celebra el contrato proyectado). Por tanto no se trata de un contrato de vigencia indefinida, sino más bien de vigencia definida 
pero en el que no se conoce la fecha exacta en que terminará. En virtud del Artículos 6:101 (Extinción mediante notificación 
en general) del Título D del Libro IV, cuando un mandante pone fin a un contrato de duración determinada antes de la fecha 
de terminación acordada (es decir, la fecha concreta o la fecha en la que se prevé que se conseguirá el resultado) en principio 
es responsable por daños salvo que tenga una causa justificada para la extinción anticipada. 

Con todo, en virtud del presente artículo, el mandante puede extinguir una relación de mandato celebrada para una tarea 
concreta notificándolo con una antelación razonable y sin incurrir en responsabilidad. Aunque se podría considerar este tipo 



de contrato como de duración determinada, se considera que sus características específicas justifican el derecho a extinguirlo 
en cualquier momento mediante notificación. De hecho, puesto que no hay certeza de cuándo, o si, se alcanzará el resultado 
esperado, las partes pueden quedar de facto vinculadas contractualmente por una duración indeterminada, si se da la situación 
en la que el mandatario no consigue celebrar un contrato pero tampoco incumple las obligaciones derivadas del contrato de 
mandato (en cuyo caso el mandante tampoco podría resolver la relación de mandato por incumplimiento). Sin embargo, 
conforme al presente artículo, no se permite al mandante resolver el contrato de manera inmediata: es esencial que se lo 
notifique al mandatario con una antelación razonable para darle tiempo a adaptarse a la nueva situación. 

Ejemplo 
Un mandante encomienda a un agente inmobiliario la tarea de vender su casa sin especificar un plazo para hacerlo. 
Después de un año y medio la casa todavía no se ha vendido, a pesar de que el mandante haya indicado un par de veces 
al agente inmobiliario que rebajara el precio. En ese momento, la venta de viviendas ha descendido de manera 
significativa y no parece que el mercado inmobiliario se vaya a recuperar a corto plazo. El mandante decide, en 
consecuencia, abandonar el objetivo de vender la casa. 
 

En esta situación el mandante puede resolver la relación de mandato, sin incurrir en responsabilidad, siempre que se lo 
notifique al mandatario con una antelación razonable. 

D. No cabe la extinción del mandato si este es irrevocable. 

Por motivos obvios, el apartado (2) del artículo establece que el derecho del mandante a terminar la relación en virtud del 
apartado (1) no es de aplicación en el caso del mandato irrevocable. 

E. Carácter imperativo de la norma. 

El derecho del mandante de terminar la relación de mandato de duración indefinida o cuyo objeto es una tarea concreta tiene 
un carácter imperativo en favor del mandante (tanto si el mandante es un consumidor como si se trata de una empresa). Si las 
partes no pudieran poner fin a una relación de mandato celebrada por un plazo indeterminado, el contrato mantendría su 
vigencia a perpetuidad, y esto se considera contrario al orden público o a la moral en muchos ordenamientos jurídicos. 
Además, si las partes pudieran excluir el derecho a extinguir la relación de mandato, esto comportaría una ampliación del 
“razón extraordinaria y seria” que se establece en el siguiente artículo, lo que permitiría  al mandante escapar del contrato sin 
tener siquiera que observar un periodo de antelación razonable para llevar a cabo la notificación. Por ello, no se permite a las 
partes excluir la aplicación de este artículo en detrimento del mandante. Esta idea se recoge en el apartado (3). 

IV. D. – 6:103: Extinción por el mandante, por razón extraordinaria y seria 

(1) El mandante puede extinguir la relación de mandato notificando la existencia de una razón 
extraordinaria y seria para ello. 

(2) No se requiere un plazo de notificación. 
(3) A los efectos de este Artículo, la muerte o la incapacidad de la persona que, al tiempo de la 

celebración del contrato de mandato, las partes designaron para cumplir las obligaciones del 
mandatario derivadas del contrato de mandato, constituye una razón extraordinaria y seria. 

(4) Este Artículo se aplica, con las adaptaciones apropiadas, si los sucesores del mandante ponen 
fin a la relación de mandato de acuerdo con el Artículo IV.D.-7:102 (Muerte del mandante). 

(5) Las partes no pueden, en perjuicio del mandante o de sus sucesores, excluir la aplicación de este 
Artículo, ni restringir o variar sus efectos. 

Comentarios 

A. Introducción. 



El presente artículo introduce el derecho del mandante de poner fin de manera inmediata a una relación de mandato sin tener 
que observar un periodo de notificación y sin tener que pagar una indemnización por daños, siempre que exista una razón 
extraordinaria y seria que justifique la extinción. La extinción se hace realiza mediante notificación por parte del mandante al 
mandatario de su decisión de terminar la relación de mandato. Las razones extraordinarias y serias para extinguir una relación 
de mandato pueden surgir de circunstancias muy diversas. Los apartados (3) y (4) mencionan dos situaciones que se califican 
como razones extraordinarias y serias de extinción. Esta regla tiene carácter imperativo. 

B. Ausencia de una lista exhaustiva de razones extraordinarias y serias. 

Esta regla se refiere en los apartados (3) y (4) a dos situaciones que se consideran razones extraordinarias y serias  que 
justifican la extinción: el fallecimiento o incapacidad de la persona que debía, según acuerdo de las partes en el momento de 
contratar, llevar a cabo las obligaciones que el contrato de mandato imponía al representante (apartado (3)) y, para los 
sucesores del mandante, el fallecimiento de este (apartado (4)). No obstante, esto no pretende ser una enumeración exhaustiva 
de las razones que justifican la extinción inmediata. En cada caso concreto se tendrá que determinar si una razón se califica 
como extraordinaria y justifica la extinción inmediata. 

El mandante podrá extinguir la relación de mandato por una razón extraordinaria y seria cuando haya perdido confianza en el 
mandatario y crea que éste ya no está actuando en su interés. Esto puede suceder, por ejemplo, cuando el mandatario ha 
incumplido una obligación implícita o explícita de confidencialidad. Desde el punto de vista del mandante, también existe 
una razón extraordinaria y seria  si el resultado que trata de conseguir el mandatario ya ha devenido inútil para el mandante. 

Ejemplo 
Marco celebra un contrato de mandato en el que encomienda a Julia la tarea de negociar la compra de un banco 
principal. Una semana siguiente aparece en la portada de todos los periódicos nacionales un caso de fraude que implica 
a Julia. Sean ciertas o no las acusaciones, la reputación profesional de Julia queda gravemente perjudicada y Marco no 
tiene la suficiente confianza en que Julia sea capaz, en ese momento, de negociar adecuadamente con los actuales 
propietarios del banco. Aunque no se trate de un caso de incumplimiento por parte del mandatario, en estas 
circunstancias, no puede esperarse que el mandante siga permitiendo al mandatario que se encargue de la transacción. 
 

Sin embargo, no existe ninguna regla que establezca que si el mandante pierde la confianza en el mandatario de manera 
justificada existe motivo extraordinario y serio para terminar la relación de mandato, ya que podría incitar a los mandantes a 
invocar la pérdida de confianza solo para evitar tener que notificar la resolución con la antelación debida o pagar una 
indemnización por daños al haberla notificado ilícitamente con efecto inmediato. Se considera que es mejor dejar el asunto en 
manos de los tribunales para que ellos decidan basándose en la regla general que recoge el apartado (1). 

C. Extinción sin  preaviso. 

Si existe de hecho una razón extraordinaria y seria  que justifique la extinción del contrato, esta tendrá efecto inmediato. En 
esta situación específica la parte que notifica no tiene que cumplir ninguna otra condición más que la de notificar a la 
contraparte su decisión de poner fin a la relación. En particular, según dispone el apartado (2), no hay que notificarla con 
ninguna antelación. De las reglas generales sobre notificación recogidas en el Artículo 1:109 (Modificación o extinción 
mediante notificación) del Libro I se desprende que no existe ningún requisito de forma relativo a la notificación. 

D. Relación con la resolución por incumplimiento. 

En muchos casos en los que el mandante tiene una razón extraordinario y seria para poner fin a la relación contractual, 
también existe un incumplimiento esencial del mandatario que permite al mandante resolver dicha relación. La extinción de 
la relación de mandato en virtud del presente artículo no da al mandante derecho, por ella misma, a recibir una indemnización 
por daños, aunque es lo normal en los casos en los que el mandante resuelve la relación contractual por incumplimiento 
esencial. 

E. Relación con la norma sobre cambio de circunstancias. 



En algunas circunstancias puede ser de aplicación el Artículo 1:110 (Modificación o extinción por el juez a causa de un 
cambio en las circunstancias) del Libro III, en cuyo caso sería de esperar que las partes establecieran un periodo de 
negociación para adaptar el contrato a las nuevas circunstancias o extinguir la relación contractual. Si las negociaciones no 
llegan a buen término, corresponderá a un juez decidir entre la adaptación y la extinción. En virtud del presente artículo (y de 
la disposición correspondiente contenida en el Artículo 6:105 (Extinción por el mandatario, por razón extraordinaria y seria) 
la parte que no quiere continuar con el cumplimiento del contrato puede ponerle fin con efecto inmediato. La parte que tenga 
una razón extraordinaria y seria para extinguir está eximida de la carga que supone intentar negociar con la contraparte y 
acudir a los tribunales para poner fin a la relación. 

F. Carácter imperativo de la regla. 

El derecho a extinguir la relación de mandato por razón extraordinaria y seria tiene carácter imperativo, como se expresa en 
el apartado (4). En buena lógica, esto no puede ser de otro modo si se pretende que ese derecho signifique algo en la práctica, 
ya que en caso contrario las partes podrían excluir su aplicación efectiva mediante condiciones generales. Esto significaría de 
hecho la exclusión del principio de buena fe, que subyace al presente artículo. 

IV. D. – 6:104: Extinción por el mandatario cuando la relación es por un periodo 
indefinido o cuando es a título gratuito 

(1) Si el contrato de mandato ha sido concluido por un periodo indefinido, el mandatario puede 
extinguir la relación de mandato en cualquier momento, notificándolo con una antelación 
razonable. 

(2) Si el mandatario representa al mandante por otro motivo distinto del precio, puede extinguir la 
relación de mandato notificándolo con una antelación razonable. 

(3) Las partes no pueden, en detrimento del mandatario, excluir la aplicación del apartado (1) de este 
Artículo, ni restringir o variar sus efectos. 

Comentarios 

A. Introducción. 

Lo normal es que la relación de mandato termine cuando el mandatario haya concluido la tarea que se le ha encomendado 
(normalmente la celebración del  contrato proyectado) en nombre del mandante. Sin embargo, puede haber situaciones en las 
que el mandatario ya no quiera continuar cumpliendo con las obligaciones contractuales a pesar de no haber celebrado aún 
ningún contrato o de no haber finalizado la tarea encomendada. El presente artículo le permite poner fin a  la relación de 
mandato mediante notificación con una antelación razonable si aquélla es de naturaleza gratuita o tiene una vigencia 
indefinida,. 

B. Extinción por notificación de un contrato de mandato por un periodo indefinido. 

consiguiendo al apartado (2) del Artículo 1:109 (Modificación o extinción mediante notificación) del Libro III, el presente 
Artículo permite al mandatario, igual que al mandante, poner fin a la relación de mandato de vigencia indefinida, siempre que 
se notifique con una antelación razonable. Los mandatarios no tienen obligación de permanecer vinculados a sus mandantes a 
perpetuidad, pero si quieren finalizar una relación que en principio tenía una duración indeterminada, tienen que notificárselo 
con una antelación razonable, de forma que aquellos tengan tiempo suficiente para adaptarse a la nueva situación, por 
ejemplo encontrar otro mandatario. 

C. Extinción mediante notificación cuando el mandatario no tenga derecho a remuneración. 



Tradicionalmente, el contrato de mandato se consideraba de naturaleza gratuita. En la actualidad ya no es así y el 
normalmente el contrato que se rige por estas reglas no es gratuito. Sin embargo, algunos contratos de mandato aún lo son. 

Cuando el contrato de mandato no es remunerado son de aplicación algunas reglas específicas. El apartado (2) del Artículo 
2:103 (Gastos contraídos por el mandatario) da derecho explícitamente al mandatario a recibir el reembolso de los gastos 
razonables. Además, la naturaleza no remunerada del contrato de mandato influye en la diligencia que se puede esperar del 
mandatario, como recoge el apartado (2)(c) del Artículo 3:103 (Obligación de competencia y diligencia). Sin embargo, en 
general, la posición de un mandatario que actúe a título gratuito no difiere mucho de la de un mandatario remunerado, con la 
consecuencia de que las obligaciones que resulten del contrato de mandato pueden resultar demasiado onerosas para el 
mandatario. Por lo tanto, tiene derecho a liberarse de estas obligaciones notificando la extinción de la relación de mandato, 
siempre que lo haga con una antelación razonable. Esto es de aplicación incluso si el mandato a título gratuito era de duración 
determinada. 

D. Carácter de la norma. 

Por los motivos que se han mencionado antes con ocasión del derecho correspondiente al mandante, normalmente se 
considera contrario al orden público vincular a las partes contratantes a perpetuidad. Además, y por los mismos motivos, 
resulta necesario que la disposición sobre contratos de vigencia indeterminada tenga carácter imperativo. 

El apartado (2) relativo al derecho de extinguir la relación que emana de un contrato no remunerado contiene una norma 
dispositiva que las partes pueden excluir. 

IV. D. – 6:105: Extinción por el mandatario, por razón extraordinaria y seria 

(1) El mandatario puede extinguir la relación de mandato notificando la existencia de una razón 
extraordinaria y seria para ello. 

(2) No se requiere un plazo de notificación. 
(3) A los efectos de este Artículo, una razón extraordinaria y seria incluye: 

(a) un cambio en el contrato de mandato, de acuerdo con el Artículo IV.D.-4:201 (Cambios en el 
contrato de mandato); 

(b) la muerte o incapacidad del mandante; y 
(c) la muerte o incapacidad de la persona que, al tiempo de la celebración del contrato de 

mandato, las partes designaron para cumplir las obligaciones del mandatario derivadas del 
contrato de mandato. 

(4) Las partes no pueden, en perjuicio del mandatario, excluir la aplicación de este Artículo, ni 
restringir o variar sus efectos. 

Comentarios 

A. Introducción. 

El presente artículo introduce el derecho del mandatario de extinguir la relación de mandato con efecto inmediato, 
independientemente de si se ha celebrado el contrato durante un periodo determinado o indeterminado, sin tener que respetar 
ningún periodo de notificación ni indemnizar por  daños. Esto es de aplicación cuando el mandatario alega una razón 
extraordinaria y seria que justifica la extinción. 

Las razones lo bastante serias y extraordinarias como para poner fin a una relación de mandato pueden surgir de 
circunstancias muy diversas. El apartado (3) ofrece una lista no exhaustiva: si el mandante fallece, queda incapacitado o 
modifica el mandato o si fallece o queda incapacitada la persona que debía, según acuerdo de las partes en el momento de 
contratar, llevar a cabo las obligaciones que el contrato de mandato imponía al representante. 



B. Ausencia una lista exhaustiva de razones serias y extraordinarias. 

En muchos casos, la pérdida fundada de confianza en el mandante constituye una razón seria extraordinaria para que el 
mandatario ponga fin a una relación de mandato. En estos casos, es preciso que exista una relación de confianza con la otra 
parte para cumplir adecuadamente las obligaciones adquiridas en virtud del contrato de mandato. El presente artículo da 
derecho al mandatario a terminar la relación de mandato de manera inmediata sin tener que notificarlo con antelación o tener 
que indemnizar a la otra parte por daños. Sin embargo, no parece razonable incluir una regla general que establezca que si el 
mandatario pierde la confianza de manera justificada en el mandante, existe razón seria y extraordinaria para la terminación 
de la relación de mandato, ya que podría incitar a los representantes de argumentar pérdida de confianza solo para evitar tener 
que notificar la extinción con la debida antelación o indemnizar por daños por notificarla ilícitamente con efecto inmediato. 
Se considera preferible dejar el asunto en manos de los tribunales para que ellos decidan basándose en la regla general del 
apartado (1). 

Ejemplo 
Un mandante encomienda a un mandatario negociar la compra de un banco principal. La semana siguiente aparece en la 
portada de todos los periódicos nacionales un caso de fraude que implica al mandante. Tanto si las acusaciones son 
ciertas o no, la reputación profesional del mandante se ve perjudicada. Como el mandatario está supeditado a una 
reputación profesional intachable, tiene que finalizar su relación con el mandante lo antes posible. Aunque no se trate de 
un caso de incumplimiento por parte del mandante, en estas circunstancias no puede esperarse que el mandatario siga 
adelante con el contrato de mandato. 

C. Extinción sin preaviso. 

Si existe de hecho una razón seria y extraordinaria que justifique la extinción de la relación contractual, ésta tendrá efecto 
inmediato. En esta situación el mandatario no tiene que cumplir ninguna otra condición más que la de notificar al mandante 
sobre su decisión de extinguir. En particular, como se indica en el apartado (2), no hay que observar ningún plazo de 
notificación. No existe ningún requisito de forma relativo a la notificación. 

D. Relación con la regla sobre cambio de circunstancias. 

En algunas circunstancias puede ser de aplicación el artículo 1:110 (Modificación o extinción por el juez a causa de un 
cambio en las circunstancias) del Libro III, en cuyo caso sería de esperar que las partes establecieran un periodo de 
negociación para adaptar el contrato a las nuevas circunstancias o extinguir la relación contractual. Si las negociaciones no 
llegan a buen puerto la decisión le corresponderá a un juez. Sin embargo, esto llevaría mucho tiempo, durante el cual las 
partes no tienen claro en qué situación se encuentran. Cuando el mandatario está autorizado para extinguir la relación de 
mandato por una razón seria y extraordinaria, este largo proceso y la posible necesidad de acudir a los tribunales se evitan. 

E. Carácter imperativo de la regla. 

El derecho a resolver la relación de mandato por razón seria y extraordinaria es imperativo, tal y como se establece en el 
apartado (4), por los motivos dados en el Comentario F del Artículo 6:103 (Extinción por el mandante, por razón 
extraordinaria y seria) del Título D del Libro IV. 

Capítulo 7: 
Otras causas de extinción 

IV. D. – 7:101: Conclusión del contrato proyectado por el mandante o por otro 
mandatario 



(1) Si el contrato de mandato se realizó únicamente para la conclusión de un contrato proyectado 
específico, la relación de mandato se extingue cuando el mandante u otro mandatario por él 
designado ha celebrado el citado contrato. 

(2) En tal caso, la conclusión del contrato proyectado se considera como una notificación a efectos 
del Artículo IV.D.-6:101 (Extinción mediante notificación, en general). 

Comentarios 

A. Aplicación de las normas generales sobre resolución. 

Este capítulo trata solo con las causas de extinción que son específicas al mandato y que no se han tratado en el capítulo 
anterior. No trata las causas de extinción que cubren las reglas generales del Libro III y que no exigen ninguna modificación 
de la relación de mandato. Así pues, no se contempla aquí la extinción por vencimiento de un periodo determinado, que se 
regula conforme al Artículo 1:107 (Derechos y obligaciones temporalmente limitados) del Libro III, en relación al Artículo 
1:111 (Reconducción tácita ) de ese mismo libro. La extinción por el pleno cumplimiento de las obligaciones derivadas del 
contrato de mandato está regulada por la regla general del Artículo 2:114 (Extinción de la obligación tras el cumplimiento) 
del Libro III. La extinción por incumplimiento esencial se trata en la Sección 5 del Capítulo 3 del Libro III. 

El presente Capítulo trata  tres tipos más específicos de extinción, que se indican en los títulos de los Artículos relevantes 
(Artículo 7:101 (Conclusión del contrato proyectado por el mandante u otro mandatario); Artículo 7:102 (Muerte del 
mandante) y Artículo 7:103 (Muerte del mandatario) todos pertenecientes al Título D del Libro IV. 

B. Falta de reglas sobre incapacidad del mandante o del mandatario. 

En la mayoría de los Estados miembros, la incapacidad sobrevenida del mandante o del mandatario también se considera que 
lleva a su fin la relación de mandato. La legislación sobre efectos jurídicos de incapacidad mental, sin embargo, difiere de un 
país a otro. Algunos países tienen un régimen jurídico especial para los mandatos en caso de incapacidad o poderes 
preventivos. 

En la mayoría de los Estados miembros, la incapacidad del mandante se considera causa de extinción: Bélgica, Chipre, 
Francia, Grecia, Hungría, Irlanda, Portugal y Suecia. Lo mismo ocurre en Italia, a menos que el mandato fuese para la 
celebración de un contrato en el marco de actividades económicas y que la empresa del mandante siguiese en 
funcionamiento. En España, la incapacidad del mandante también lleva a la extinción de la relación de mandato, a menos que 
el contrato establezca lo contrario o que la relación de mandato se celebrase precisamente para el caso de que el mandante 
fuese declarado posteriormente incapacitado. En este caso, la relación de mandato se mantiene en vigor, según las 
condiciones impuestas por el mandante. 

En Austria, los Países Bajos, Polonia y Eslovaquia, la relación contractual no se extingue cuando el mandante es declarado 
incapacitado. De ello se deduce que en esos regímenes jurídicos la relación de mandato continúa entre el mandatario y el 
representante legal del mandante. En Inglaterra, la relación de mandato se resuelve a menos que sea de aplicación la Ley de 
Poderes Preventivos (Enduring Power of Attorney Act). 

En Francia, Lituania, Eslovaquia y España, si la incapacidad del mandante extingue la relación de mandato, el momento 
relevante es aquel en el que un tribunal o un organismo específico declara la incapacidad. En la mayoría de los sistemas, el 
momento relevante es el momento en el que el mandatario conoce la incapacidad. Entre estos ordenamientos es posible 
diferenciar dos subgrupos. En un primer grupo de ordenamientos, la relación se considera extinguida cuando el mandatario 
conoce o debiera conocer la incapacidad del mandante. Así es el régimen jurídico en Bélgica, Grecia, Hungría, Italia y 
Portugal. En un segundo grupo de sistemas, el momento relevante es cuando se informa al mandatario sobre la incapacidad. 
Este es el caso de Chipre, Polonia y Escocia. En este segundo grupo, la carga de la prueba relativa a si el mandatario conocía 
la incapacidad parece recaer en la persona encargada de la protección de los intereses del mandante incapacitado. 

El mandatario tiene la obligación de continuar con el cumplimiento con el fin de evitar un perjuicio en los intereses del 
mandante o de los sucesores del mandante en Austria, Bélgica, Chipre, Dinamarca, Francia, Alemania, Grecia, Hungría, 
Irlanda, Italia, Lituania, los Países Bajos, Portugal, Escocia, Eslovaquia y España. En Inglaterra, el mandatario tiene que 
esperar las indicaciones de los sucesores del mandante. En la mayoría de los países, parece que el mandatario solo está 
obligado a seguir con la tramitación de los asuntos que ya hubiera iniciado antes de que el mandante quedara incapacitado. 
Este es el caso de Bélgica, Chipre, Grecia, Italia, Portugal, Escocia y España. En algunos de estos sistemas, el mandatario 
también estaría obligado a tomar medidas urgentes. Este es el caso de Italia y los Países Bajos. En Eslovaquia, el mandatario 



solo está obligado a tomar medidas urgentes. En algunos sistemas, la obligación de tomar dichas medidas está sujeta a un 
límite de tiempo: el mandatario tiene que seguir hasta que el representante legal pueda hacerse cargo de la responsabilidad. 
Ese es el caso de Alemania, Grecia, Hungría y Lituania. En los Países Bajos, el límite de tiempo es fijo: un año. 

El mandatario tiene  derecho a remuneración en Austria, Dinamarca, Francia, Alemania, Grecia, Hungría, Irlanda, Italia, 
Escocia y Eslovaquia. En los Países Bajos, el mandatario tiene derecho a remuneración en la medida que sea razonable dadas 
las circunstancias. 

En casi todas las legislaciones europeas, la aparición de la incapacidad legal del mandatario implica la extinción de la 
relación de mandato. Hasta donde se conoce, solo es diferente en Austria y Suecia. 

Como se ha dicho anteriormente, la legislación sobre los efectos jurídicos de incapacidad mental, sin embargo, difiere 
enormemente de un país a otro. Dado  que la legislación que rige la incapacidad mental no está cubierta por estas reglas 
modelo, se considera que la cuestión de si la aparición de la incapacidad de cualquiera de las partes debería conllevar la 
finalización de la relación de mandato (y qué consecuencias debería tener si así ocurre) es mejor dejarla a los ordenamientos 
jurídicos nacionales. 

C. Falta de regla sobre la extinción en caso de quiebra. 

En todos los Estados miembros, el derecho concursal determina si la relación de mandato se extingue o no por la quiebra, ya 
sea del mandante o del mandatario. 

La quiebra del mandante extingue la relación de mandato en Austria, Chipre, Inglaterra, Francia, Alemania, Grecia, Hungría, 
Irlanda, Italia, Lituania, Eslovaquia, Escocia, España y Suecia. Lo mismo sucede en Estonia, a menos que el cumplimiento 
del mandato no afecte a la quiebra. En Polonia, la quiebra del mandante no pone fin a la relación de mandato. En Portugal 
sucede lo mismo, ya que se cree que no es necesaria esa disposición: cuando se da el caso, tanto la persona que declara la 
quiebra como el mandatario pueden sencillamente poner fin a la relación de mandato mediante notificación. 

En muchos Estados miembros la declaración pública de quiebra implica la extinción de la relación de mandato. Este es el 
caso de Austria, Chipre, Grecia, Eslovaquia, España y Suecia. En otros países, a saber Bélgica, Estonia, Francia, Alemania, 
Irlanda, Italia y Lituania, la relación de mandato solo se extingue cuando el mandatario la conoce. 

La declaración de quiebra del mandatario también lleva a la extinción de la relación de mandato en la mayoría de los 
ordenamientos jurídicos. Sin embargo, en algunos de estos sistemas no existe la extinción si la relación de mandato no está 
relacionada con la quiebra. Esto sucede de manera explícita en Austria, Estonia e Irlanda. En Inglaterra, Alemania y Hungría, 
la relación de mandato no se extingue automáticamente. Este es el caso de los Países Bajos donde, con arreglo al derecho 
concursal, la persona que ha declarado la quiebra puede sin embargo extinguir la relación de mandato. 

En todos los Estados miembros el derecho concursal determina si la relación de mandato se extingue o no por la quiebra ya 
sea del mandante o del mandatario. Puesto que el derecho concursal no es objeto de estas reglas modelo, se considera que la 
cuestión de si la quiebra de cualquiera de las partes debería conllevar la finalización de la relación de mandato (y qué 
consecuencias debería tener si ocurre) es mejor dejarla a los ordenamientos jurídicos nacionales. 

D. Celebración de un contrato proyectado por el mandante u otro mandatario. 

Si la tarea concreta encomendada es la celebración de un contrato proyectado y no es el mandatario sino el mandante u otro 
agente nombrado por el mandante quien celebra el contrato proyectado, el presente artículo dispone que la relación de 
mandato se extingue. En dicha situación, el cumplimiento de la principal obligación adquirida en virtud del contrato de 
mandato resulta imposible como resultado de una acción del mandante o de otro mandatario nombrado por el mandante. 
Dicha acción se contempla en el apartado (2), como una forma de extinción de la relación de mandato por notificación 
regulado en el Capítulo 6. En muchos casos, esto implicará que el mandante incurrirá en responsabilidad por no observar el 
periodo de notificación razonable. 

IV. D. – 7:102: Muerte del mandante 

(1) La muerte del mandante no extingue la relación de mandato. 



(2) Tanto el mandatario como los sucesores del mandante pueden poner fin a la relación de mandato 
notificando su extinción por una razón extraordinaria y seria de acuerdo con el Artículo IV.D.-
6:103 (Extinción por el mandante, por razón extraordinaria y seria) o el Artículo IV.D.-6:105 
(Extinción por el mandatario, por razón extraordinaria y seria). 

Comentarios 

A. Introducción. 

En virtud del presente artículo, la relación de mandato no se extingue si el mandante fallece. Los sucesores del mandante (es 
decir, herederos o administradores) se subrogan en la posición de este. Este enfoque presume que el interés del mandante 
puede ser muy bien el mismo que el de sus sucesores y que ellos pueden continuar con la relación. Aún así, como los 
intereses del mandante pueden ser distintos del de sus sucesores, estos tienen derecho a salir de la relación de mandato sin 
tener que observar un periodo de notificación. De igual manera, puesto que para el mandatario puede resultar más oneroso 
tener que tratar con todos los sucesores (con posibilidad de conflicto de opiniones sobre la consecución de sus intereses) el 
mandatario también debe poder desvincularse de la relación de mandato. Por estos motivos, tanto el mandatario como los 
sucesores del mandante podrán poner fin a la relación de mandato con base en un razón seria y extraordinaria a tenor de lo 
dispuesto en el Artículo 6:103 (Extinción por el mandante, por razón extraordinaria y seria) del Título D del Libro IV o el 
Artículo 6:105 (Extinción por el mandatario, por razón extraordinaria y seria) del Título D del Libro IV. 

B. Celebración del contrato proyectado después de la extinción de la relación de mandato 
por fallecimiento del mandante. 

Cabe destacar que el apartado (5) del Artículo 2:102 (Remuneración) del Título D del Libro IV sigue en vigor si el contrato 
proyectado se celebra después de que la relación de mandato se haya extinguido y  la celebración de éste se puede atribuir 
principalmente al cumplimiento del mandato por parte del mandatario. 

IV. D. – 7:103: Muerte del mandatario 

(1) La muerte del mandatario pone fin a la relación de mandato. 
(2) Los gastos y demás pagos debidos al tiempo de la muerte siguen siendo exigibles. 

Comentarios 

A. Introducción. 

Con arreglo a esta regla, el fallecimiento del mandatario lleva a su fin la relación de mandato. Este enfoque implica que es 
por las características personales del mandatario por lo que el mandante le encomienda la responsabilidad de realizar acciones 
en su nombre. Así pues, la relación finaliza si el mandatario ya no puede cumplir con las obligaciones contractuales, apartado 
(1). 

B. La obligación de pago sigue en vigor. 

Los sucesores del mandatario fallecido se subrogarán en la posición del mandatario como acreedor de la obligación de pago. 
Las disposiciones del apartado (5) del Artículo 2:102 (Remuneración) del Título D del Libro IV y el Artículo 2:103 (Gastos 
contraídos por el mandatario) del Título D del Libro IV son de aplicación. El efecto de lo anterior es que la remuneración a 
menudo se deberá aun cuando el contrato proyectado se celebre después de que la relación de mandato se haya extinguido 



por fallecimiento del mandatario, siempre que la celebración del contrato proyectado se pueda atribuir principalmente al 
cumplimiento del mandato por parte del mandatario. 

C. El contrato puede disponer lo contrario. 

Existen algunos casos en los que la relación de mandato no depende de las cualidades personales del mandatario y en los que 
el hecho de que el mandatario fallezca no significa por sí mismo que ya no se puedan cumplir las obligaciones adquiridas en 
virtud del contrato. Si el mandatario fallece, a menudo sus compañeros o empleados pueden realizar el cumplimiento de las 
obligaciones. En dicho caso, la finalización automática de la relación de mandato puede no resultar de interés para las partes 
implicadas. Son ellas quienes deben ponerse de acuerdo de manera explícita en esta cuestión. 



Título E. 
Agencia comercial, franquicia y distribución 

Capítulo 1: 
Disposiciones generales 

Sección 1: 
Ámbito 

IV.E.–1:101:Contratos incluidos 

(1) El presente Título del Libro IV es de aplicación a los contratos para el establecimiento y regulación de una 
agencia comercial, una franquicia o una distribución y, con las modificaciones oportunas, a aquellos 
contratos en virtud de los cuales una de las partes, dedicada a la actividad empresarial de forma 
independiente, utilice sus conocimientos y esfuerzos para introducir en el mercado los productos de la otra. 

(2) En este Título, por “productos” se entenderá bienes y servicios. 

Comentarios 

A. Introducción. 

Las reglas de este Título del Libro IV se aplican principalmente a los contratos para el establecimiento y la regulación de una 
agencia comercial, una franquicia o una distribución. Estos contratos tienen muchas características en común, especialmente 
su función económica (el establecimiento y la regulación de una relación comercial). Las reglas relativas a estas 
características comunes se pueden encontrar en el Capítulo 2. Sin embargo, existen algunas diferencias. Por tanto, este Título 
también contiene Capítulos separados de agencia comercial (Capítulo 3), franquicia (Capítulo 4) y distribución (Capítulo 5). 

Este Título es de aplicación no solo a estos contratos sino también, con las modificaciones oportunas, a todos los demás en 
los que un empresario independiente utilice sus conocimientos y esfuerzos para introducir en el mercado los productos de la 
otra parte (es decir, a contratos que no entran exactamente en una de las tres categorías mencionadas pero que aún así tienen 
la misma función económica de regular una relación comercial (acuerdos verticales; comparar el Artículo 2(1) del 
Reglamento (CE) nº 2790/1999 y las Directrices relativas a las restricciones verticales, nº 24). Esta aplicación mas amplia 
significa que las partes no pueden evitar la aplicación de las reglas que contiene este Título (especialmente las de carácter 
imperativo) etiquetando, clasificando o redactando su contrato de relación comercial de manera que se evite llamarlo contrato 
de agencia comercial, de franquicia o de distribución. 

B. Exclusión de los contratos publicitarios. 

Sin embargo, la referencia a otros contratos en los que un empresario independiente utiliza sus conocimientos y esfuerzos 
para introducir en el mercado los productos de la otra parte no pretende referirse a los contratos publicitarios, que son 
contratos de naturaleza diferente a los que se analizan aquí: una agencia de publicidad nunca venderá ella misma los 
productos de la otra parte (bienes o servicios) al público o a otro eslabón de la cadena de distribución, ni en su propio nombre 
(como hacen los distribuidores y los franquiciados) ni en nombre del principal (como puede hacer un agente). En otras 
palabras, los publicistas no son un eslabón en la cadena entre productores y usuarios finales. Más bien prestan un servicio a 
uno de los componentes de esa cadena, con la intención de ayudarle a ser más eficaz en la comercialización de los productos. 

C. Empresarios independientes; no empleados. 



El concepto de empresario independiente incluye tanto a las personas físicas como a las jurídicas. De hecho, en la práctica los 
agentes comerciales, los franquiciados y los distribuidores (especialmente los grandes) a menudo son empresas con 
personalidad jurídica con arreglo a la legislación nacional aplicable. 

Sin embargo, no incluye (y, por tanto, no son de aplicación las reglas contenidas en este Título) a las personas que 
comercializan los productos de la otra parte sin ser empresarios independientes. El ejemplo típico de una persona que no es 
independiente es un empleado. En otras palabras, nada de lo contenido en este Título será de aplicación a los contratos 
laborales. 

D. Productos. 

Este Artículo hace referencia a “introducir productos en el mercado”. El concepto de “productos”, tanto aquí como en todo 
este Título, incluye los bienes y servicios. (En el mismo sentido, ver el Artículo 1, letra (a), del Reglamento (C) 
nº 2790/1999; ver también las Directrices relativas a las restricciones verticales (2000/C 291/01, nº2)). 

E. Reglas supletorias. 

Las reglas de este Título son supletorias salvo que exista disposición en contrario (ver el Artículo 1:102 (Autonomía de las 
partes) del Libro II). La aplicación de ese principio resulta de particular importancia en lo referente a los contratos de este 
Título, porque la mayoría de ellos se rigen en la práctica por cláusulas contractuales cuidadosamente redactadas. 

Existen varias excepciones a la regla general de autonomía de las partes, que se establecen claramente en los Artículos 
correspondientes. Su justificación general es que las reglas en cuestión existen para la protección de la parte más débil. 

Sección 2: 
Otras disposiciones generales 

IV.E.–1:201: Orden de prelación de reglas 

En caso de conflicto: 
(a) lo dispuesto en el presente Título prevalecerá sobre lo dispuesto en el Título D (Contratos de mandato); y 
(b) lo dispuesto en los Capítulos 3 a 5 del presente Título prevalecerá sobre lo dispuesto en el Capítulo 2 del 

mismo. 

Comentarios 

Este Artículo pretende, sobre todo, regular las cuestiones relativas al orden de prelación entre las reglas de este Título y las 
reglas del Título relativo al mandato. Esto es de especial relevancia en lo referente a las reglas de la agencia comercial. Un 
agente comercial puede o no tener un mandato para celebrar, negociar o facilitar contratos (u otros actos jurídicos) en nombre 
del mandante. Siempre que exista un mandato, el agente estará supeditado a las reglas de la agencia comercial y a las reglas 
del mandato. En un sentido amplio, estas reglas se complementan, pero cuando exista un conflicto prevalecerán las reglas de 
la agencia comercial, que regulan una situación más específica y tienen un contenido de política de protección más sólido. El 
segundo subapartado pretende sencillamente resolver cualquier duda sobre la relación entre el Capítulo 2 y los subsiguientes 
Capítulos de este Título. El punto importante es que las reglas generales para todos los contratos de relación comercial del 
Capítulo 2 son de aplicación a los tipos específicos de contratos contemplados en los subsiguientes Capítulos, sujetos a 
cualquier particularidad o adaptación en dichos Capítulos. 

Capítulo 2: 
Reglas de aplicación a todos los contratos incluidos en el ámbito de este 
Título 



Sección 1: 
Antes de la celebración del contrato 

IV.E.-2:101:Deber precontractual de información 

Toda parte que intervenga en las negociaciones de un contrato incluido en el ámbito del presente Título tiene el 
deber de proporcionar a la otra parte, con una antelación razonable a la celebración del contrato y si así lo exigen 
las prácticas comerciales habituales, información suficiente para permitir que dicha parte decida, de forma 
suficientemente informada, si celebra o no un contrato del tipo y en las condiciones que se estén considerando. 

Comentarios 

A. Introducción. 

Este Artículo impone a cada parte el deber precontractual de facilitar a la contraparte toda la información que necesite para 
tomar una decisión fundamentada sobre si celebrar o no un contrato del tipo y en las condiciones que se estén considerando. 
Esta información se debe facilitar con una antelación razonable antes de la celebración del contrato. Reflejando la regla sobre 
los deberes precontractuales de información en relación a los contratos entre empresas para el suministro de bienes y 
servicios (Artículo 3:101 (Deber de información acerca de bienes, otros activos y servicios) del Libro II), la obligación se 
limita a lo que se exige en las prácticas comerciales habituales. La principal consecuencia del incumplimiento de esta 
obligación es que el contrato será anulable por error. 

B. Intereses en juego y consideraciones de política legislativa. 

Este deber de proporcionar información precontractual adecuada pretende garantizar que las partes tengan toda la 
información relevante y necesaria con el fin de que se comprometan con pleno conocimiento de los hechos relevantes. Esto 
es importante porque los contratos de agencia comercial, de franquicia y de distribución a menudo se celebran por un largo 
periodo de tiempo y su celebración (“cuota de entrada”) y el cumplimiento de las obligaciones consiguientes a menudo 
implican inversiones importantes. La parte interesada en celebrar dicho contrato a menudo no tiene modo de conseguir la 
información relevante de ninguna otra fuente que no sea la contraparte. 

C. Relación con el Libro II. 

El Capítulo 3 del Libro II contiene las disposiciones sobre los deberes de información en el estadio precontractual. Estos 
deberes no se centran específicamente en las situaciones de agencia comercial, franquicia o distribución. De hecho, la 
mayoría están redactados en términos tales (por ejemplo, las empresas que suministran bienes o servicios a los consumidores) 
que no se aplicarían a los contratos que entran dentro del ámbito de aplicación de este Capítulo. Por lo tanto, este Artículo 
resulta necesario. 

También son relevantes las disposiciones del Artículo 3:301 (Negociaciones contrarias al principio de buena fe contractual), 
Artículo 7:201 (Error) y el Artículo 7:205 (Dolo), todos del Libro II. 

El presente Artículo dispone una regla específica para el deber precontractual de información en agencias comerciales, 
franquicias y contratos de comercialización similares. Esta regla se puede considerar como una adaptación especial para estos 
contratos del deber precontractual general de negociar con arreglo a la buena fe contractual. En el contexto de las 
disposiciones sobre dolo, el apartado (3) del Artículo 7:205 (dolo) del Libro II establece: 

 Para determinar si, de acuerdo con la buena fe contractual, una parte tenía la obligación de comunicar a la otra una 
información concreta, deberá atenderse a todas las circunstancias, entre ellas: 

(a) si la parte tenía conocimientos especializados sobre la materia; 

(b) el coste para la parte de obtener la información relevante al respecto; 



(c) si la otra parte podía razonablemente obtener la información por otros medios; y 

(d) la importancia que, aparentemente, tenía dicha información para la otra parte. 

El presente deber precontractual de información se basa en consideraciones de política legislativa que están muy relacionadas 
con estos cuatro factores. 

D. En un plazo razonable. 

El requisito temporal que se incluye en la presente disposición tiene por objeto garantizar que la otra parte tenga a su 
disposición el tiempo suficiente para ponderar, basándose en la información, si celebrar o no el contrato del que se trate. A la 
hora de evaluar si se da la información precontractual en un plazo razonable se tomarán en consideración criterios como las 
circunstancias del caso o cualquier costumbre aplicable. 

E. Información exigida. 

La información que se debe facilitar es la suficiente para que la otra parte pueda decidir, de forma suficientemente informada, 
si celebrar o no un contrato del tipo y en las condiciones que se estén considerando. Esto significa, entre otras cosas, que la 
información debe ser correcta, completa y transparente. Dependiendo de las circunstancias del caso, especialmente del tipo de 
contrato y del ramo de actividad, los tipos de información que se deben facilitar pueden incluir la información relativa a la 
propia empresa y experiencia, los derechos de propiedad intelectual que están implicados, particulares características del 
sector comercial, condiciones del mercado, la estructura y la extensión de la red, la remuneración y honorarios así como las 
cláusulas del contrato. 

La disposición de que solo hay que facilitar la información tal y como lo exigen las prácticas comerciales habituales pretende 
colocar límites razonables al ámbito de la información que hay que facilitar. Los contratos no deben estar abiertos a los 
intentos de anulación sobre la base de que no se haya facilitado algún dato de la información que una parte consideraba 
relevante (quizás, por ejemplo, información sobre las circunstancias personales o las opiniones políticas de la contraparte). 

Para los contratos de franquicia, el Artículo 4:102 (Información precontractual) del Título E del Libro IV establece una lista 
detallada de la información que el franquiciador debe facilitar al franquiciado antes de la celebración del contrato. Esa lista 
tiene carácter imperativo (ver apartado (3) de dicho Artículo). 

F. Remedios. 

La sanción por incumplimiento es que el contrato puede ser anulable en virtud del Artículo 7:201 (Error) del Libro II. El 
subapartado 1(b)(iii) de dicho Artículo se refiere específicamente a la situación en la que una parte causa que el contrato se 
celebre en condiciones erróneas por no cumplir con un deber de información precontractual. Todas las reglas ordinarias sobre 
errores resultan de aplicación, incluyendo las previstas en el Artículo 7:203 (Adaptación del contrato en caso de error) y en el 
Artículo 7:204 (Responsabilidad por daños causados por haber confiado en una información errónea), ambos del Libro II. 

Sección 2: 
Obligaciones de las partes 

IV.E.-2:201:Colaboración 

Las partes de un contrato incluido en el ámbito del presente Título del Libro IV deben colaborar de forma activa 
leal, y coordinar sus respectivos esfuerzos para lograr los objetivos del contrato. 

Comentarios 



A. Introducción. 

La colaboración resulta fundamental para los contratos de agencia comercial, de franquicia y de distribución, y de hecho para 
la mayoría de los contratos comerciales de larga duración. Cada parte depende en gran medida de la colaboración de la otra 
parte para alcanzar sus objetivos. La obligación que definimos aquí reconoce de manera explícita que las partes de dichos 
contratos tienen una obligación intensa de colaborar leal y activamente con el fin de alcanzar los objetivos para los cuales se 
celebró el contrato. 

De hecho, muchas (si no la mayoría) de las obligaciones específicas que se definen en este Título se pueden considerar como 
casos especiales de este intenso deber general de colaborar leal y activamente (por ejemplo, las obligaciones específicas 
relativas a la información, asistencia, indicaciones, supervisión, confidencialidad, etcétera). Además de estas reglas 
específicas, este Artículo se asegura de que las dos partes estén, de manera más general, bajo este intenso deber de 
colaboración, que puede ser la fuente de otras obligaciones específicas que establecerán y elaborarán los tribunales y los 
árbitros. 

Aunque la intensidad de la colaboración exigida puede variar entre ellos (normalmente es más fuerte en los contratos de 
franquicia), la obligación de colaborar en los contratos de agencias comerciales, de franquicias y de distribución, así como en 
los contratos similares que establezcan y regulen una relación comercial, es más intensa que en otros contratos. La obligación 
general de colaborar con el fin de dar plenos efectos al contrato, que es algo que debe hacer cada parte en virtud del Artículo 
1:104 (Cooperación) del Libro III, se limita en algunos contratos (por ejemplo, en la mayoría de los contratos de venta) a una 
obligación de permitir a la contraparte cumplir con sus obligaciones y, de esta manera, obtener los beneficios del 
cumplimiento estipulados en el contrato, lo que es similar a la doctrina del mora creditoris en el Derecho Civil de muchos 
países. 

B. Intereses en juego y consideraciones de política legislativa. 

Aunque cada parte puede tener un interés a corto plazo en la consecución exclusiva de sus propios intereses, incluso a 
expensas de la otra parte, a largo plazo ambas partes se benefician de una colaboración estable en la que cada una de ellas no 
solo toma en consideración los intereses de la otra parte, sino que le ayuda de manera activa a conseguir sus objetivos. 
Ambas partes tienen interés en demostrar activamente su compromiso a largo plazo con el fin de conseguir los beneficios 
recíprocos que se derivan de su colaboración. Este Artículo tiene como fin animar la participación en el intercambio y 
fomentar la reciprocidad entre las partes. Además, el Artículo tiene en cuenta el hecho de que durante el transcurso de los 
contratos de agencia comercial, franquicia y distribución, así como de los contratos similares de relación comercial, pueden 
ocurrir contingencias que no hayan previsto las partes cuando celebraron el contrato, las cuales no necesariamente justifican 
la aplicación del Artículo 1:110 (Modificación o resolución por el juez a causa de un cambio en las circunstancias) del Libro 
III. Del presente Artículo se desprende que las partes deben colaborar para superar dichas contingencias y adaptarse a la 
nueva situación de forma que se puedan alcanzar los objetivos del contrato. 

C. Relación con la obligación general de cooperar. 

Para los contratos dentro del ámbito de este título, el deber de cooperación que se contempla en el Artículo 1:104 
(Cooperación) del Libro III resulta de especial relevancia. No es suficiente que una parte de un contrato de agencia comercial, 
de franquicia o de distribución permita pasivamente que la otra parte cumpla con sus obligaciones y obtenga así los 
beneficios del cumplimiento estipulados en el contrato (ver el Comentario A del Artículo 1:104 del Libro III). Más bien, las 
partes deben colaborar leal y activamente con el fin de alcanzar los objetivos por los que se haya celebrado el contrato. Con el 
fin de evitar cualquier duda, este Artículo lo expresa de manera explícita. 

D. Cooperar activa y lealmente. 

En los contratos de agencia comercial, de franquicia y de distribución, así como en los contratos similares de relación 
comercial, las partes deben hacer algo más que simplemente no entorpecer el cumplimiento de las obligaciones de la otra 
parte. En dichos contratos, las partes deben colaborar activamente y emplear todos sus esfuerzos con el fin de alcanzar los 
objetivos por los que se haya celebrado el contrato. Estos objetivos incluyen, en primer lugar, los comunes, pero también 
pueden incluir los individuales. 

Sin embargo, las partes no están en la obligación de actuar en perjuicio de sus propios intereses. En otras palabras, la 
obligación de cooperar leal y activamente está pensada para situaciones en la que ambas partes salen ganando. Además, la 



obligación de cooperar lealmente no convierte la relación contractual en una relación fiduciaria en el sentido de la legislación 
sobre trust. 

La obligación de cooperar implica la obligación de los principales, franquiciadores y proveedores de tratar equitativamente a 
sus agentes comerciales, franquiciados y distribuidores. Así, el principal, el franquiciador y el proveedor no deben hacer 
discriminación (es decir, diferencias injustificadas) entre sus agentes comerciales, franquiciados y distribuidores, ni en el 
estadio precontractual ni durante el cumplimiento del contrato. Igualmente, un agente comercial, un franquiciado (por 
ejemplo, en las franquicias de multitienda) o un distribuidor que tenga contratos con más de un principal, franquiciador o 
proveedor, no debe hacer ninguna diferencia injustificada entre ellos. 

IV.E.-2:202:Información durante el cumplimiento del contrato 

Durante el periodo de vigencia de la relación contractual, cada una de las partes deberá proporcionar a la otra 
oportunamente toda la información que tenga y que la otra necesite para conseguir los objetivos del contrato. 

Comentarios 

A. Introducción. 

Cada una de las partes debe revelar toda la información que esté en su posesión a la otra parte, si eso es lo que esta necesita 
para alcanzar los objetivos del contrato. Esta obligación incluye el deber de facilitar a la otra parte toda la documentación 
relevante cuando sea necesario. Esta obligación general se encuentra detallada en los siguientes Capítulos relativos a los 
contratos de agencia comercial, franquicia y distribución. 

B. Intereses en juego y consideraciones de política legislativa. 

Ambas partes tienen interés en ser informadas sobre los hechos y acontecimientos que sean relevantes para su cumplimiento, 
lo que puede hacer que este sea más fácil y tenga más éxito. Por otro lado, una amplia obligación de informar a la otra parte 
puede resultar una carga onerosa y, en cualquier caso, muy costosa. Por tanto, la presente obligación se limita en dos aspectos 
importantes. Primero, las partes solo tienen que hacer llegar a la contraparte la información que ya posean. En otras palabras, 
las partes no están bajo el deber de investigar para poder informar a la otra parte. Segundo, la obligación se limita a la 
información que necesita la contraparte para alcanzar los objetivos del contrato. 

La obligación de este Artículo se puede considerar basada en consideraciones de política legislativa similares a las del deber 
de actuar conforme a la buena fe contractual en el cumplimiento de las obligaciones. Ver el Artículo 1:103 (Buena fe 
contractual) del Libro III y el comentario B a dicho Artículo: “En las relaciones que duran un periodo de tiempo 
(Dauerschuldverhältnisse) como las de... los acuerdos de agencia y de distribución... el concepto de buena fe adquiere 
especial relevancia como directriz para el comportamiento de las partes”. La obligación de este Artículo también se puede 
considerar como un ejemplo especifico de la obligación particularmente intensa de cooperar en los contratos de relación 
comercial. 

C. Inexistencia del deber de investigar. 

Esta obligación se refiere al conocimiento real. Las partes solo tienen la obligación de revelar la información que posean 
realmente. Las partes no están obligadas a hacer investigaciones (posiblemente costosas) para conseguir la información 
relevante. En otras palabras, si la parte de un contrato de agencia comercial, franquicia o distribución o de un contrato similar 
de relación comercial se encuentra con información que la contraparte necesita para alcanzar los objetivos del contrato, dicha 
parte está en la obligación de hacer llegar dicha información a la contraparte; no es libre de guardarse la información para sí 
misma. 

D. En el momento oportuno. 



La información se debe dar en el momento oportuno para permitir que la otra parte cumpla con sus obligaciones adquiridas 
en virtud del contrato y, más en general, para alcanzar sus objetivos. Cuándo y con cuánta frecuencia se debe dar la 
información depende a menudo, entre otras cosas, del contrato, del tipo de información y de las circunstancias del caso. En el 
caso de nuevos acontecimientos, las partes deben, en principio, actualizar la información que se haya facilitado en un plazo 
razonable con el fin de permitir a la contraparte adaptarse a la nueva situación. 

E. Sin requisito de forma. 

No existe un requisito de forma general para el modo en el que se ha de facilitar la información. El objetivo de este Artículo 
es sencillamente obligar a las partes a que se comuniquen. 

IV.E.-2:203:Confidencialidad 

(1) Si una de las partes recibe información confidencial de la otra, deberá mantener la confidencialidad de dicha 
información y no podrá divulgarla a terceros durante el periodo de vigencia de la relación contractual ni tras 
su vencimiento. 

(2) Si una de las partes recibe información confidencial de la otra, no la podrá utilizar para fines distintos a la 
consecución de los objetivos del contrato. 

(3) La información que pueda ya obrar en poder de las partes o que ya se haya hecho pública, así como la 
información que deba revelarse necesariamente a los clientes como consecuencia del desarrollo normal de 
la actividad, no se considerará información confidencial a estos efectos. 

Comentarios 

A. Introducción. 

Las partes de un contrato de agencia comercial, distribución o de franquicia u otros contratos de relación comercial deben 
tratar cualquier información sensible que reciban de la contraparte como confidencial. Esto es especialmente aplicable 
cuando se revelan los elementos clave de la explotación del negocio (el Know-How, la información financiera, etcétera), algo 
que ocurre con frecuencia especialmente en los contratos de franquicia. Estos son valores empresariales fundamentales para 
el concepto de negocio del franquiciador (o del proveedor) y se tienen que mantener en la red de franquicia y a salvo de los 
competidores. 

Sin embargo, no toda la información se tiene que considerar confidencial: no se tratará como tal la información que una parte 
ya tuviera o que ya fuese pública cuando esta la recibió, así como cualquier información que sea necesaria revelar a los 
clientes durante el desarrollo normal de la actividad económica. 

B. Intereses en juego y consideraciones de política legislativa. 

Esta regla protege el interés razonable de una parte (normalmente el franquiciador, el principal o el proveedor) y de los otros 
miembros de la red en prevenir que el método empresarial y otros secretos acaben en manos de los competidores. 

Los consideraciones de política legislativa que están detrás de la presente regla son similares a las del Artículo 3:302 
(Incumplimiento del deber de confidencialidad) del Libro II, que es de aplicación solo para la información precontractual 
recibida de la contraparte en el transcurso de las negociaciones. También son similares a las que están detrás del deber 
general de buena fe contractual del Artículo 1:103 (Buena fe contractual) del Libro III y de la obligación de colaborar leal y 
activamente del Artículo 2:201 (Colaboración) del Título E del Libro IV. 

C. Protección del Know-How. 



En los contratos de franquicia el franquiciador debe proporcionar al franquiciado, durante el periodo de duración del contrato, 
el Know-How necesario para desarrollar la actividad de franquicia (Artículo 4:202 (Know-How) del Título E del Libro IV). 
Además, en algunos contratos de relación comercial, por ejemplo en ciertos tipos específicos de distribución, se puede 
desprender del contrato una obligación similar. Cuando una parte está bajo dicha obligación de compartir su Know-How con 
la contraparte, la obligación de confidencialidad es de particular importancia, ya que es el único modo de garantizar que el 
Know-How, como valor fundamental e intrínseco del desarrollo de los métodos empresariales del franquiciador, permanece 
en manos del franquiciador y no beneficia a los competidores. 

D. Información confidencial. 

El tipo de información que se considera confidencial depende en gran medida de las circunstancias del caso. Estos tipos de 
información pueden incluir la información del producto, la tecnología, el estudio del mercado, la lista de precios de compra, 
los datos de los consumidores, etcétera. No es un requisito necesario que la información sea sofisticada o compleja. La 
información que sea de conocimiento público nunca puede ser confidencial. 

Ejemplo 1 
El franquiciador A opera una cadena de franquicias de agencias de viaje y facilita a sus franquiciados el Know-How 
relativo a la comercialización de vacaciones a estudiantes. Este conocimiento no es comúnmente conocido. Por tanto, se 
debe considerar información confidencial. 

Ejemplo 2 
El franquiciador A opera una cadena de franquicias de agencias de viaje y facilita a sus franquiciados el Know-How 
relativo a un sistema de reservas específico. En el negocio de las agencias de viaje, ese sistema de reservas se utiliza de 
manera habitual. Puesto que este conocimiento es comúnmente conocido en este negocio, no se considerará información 
confidencial. 

E. Contractual y postcontractual. 

La información confidencial normalmente es el valor empresarial que permite la explotación con éxito de una fórmula 
empresarial o la comercialización de los productos del principal, del franquiciador o del distribuidor y que lo diferencia de 
sus competidores. Si la información cae en manos de sus competidores, pierde su valor. Por tanto, se exige a las partes que no 
revelen la información confidencial ni durante ni después de la extinción de la relación contractual. 

F. Información que ya es pública. 

Ninguna información que una de las partes ya tuviera en su posesión o que ya fuese de dominio público cuando esta parte la 
recibió ni ninguna información que sea necesaria revelar a los consumidores en el desarrollo normal de la actividad 
económica se tratará como confidencial (apartado 3). 

Sección 3: 
Extinción de la relación contractual 

IV.E.-2:301:Contrato por un plazo de tiempo definido 

Las partes son libres de no prorrogar un contrato por un plazo de tiempo definido.Si una de las partes notifica con 
antelación suficiente que desea prorrogar el contrato, éste será prorrogado por un plazo de tiempo definido, salvo 
que la otra parte notifique a la primera, en un plazo de tiempo razonable antes del vencimiento del plazo del 
contrato, que no se prorrogará. 

Comentarios 



A. Introducción. 

Este Artículo contempla una regla para una situación específica que puede surgir en el transcurso o hacia el final de un 
contrato por un plazo de tiempo definido. El punto de partida, que no tiene que estar necesariamente establecido, es que la 
relación contractual llegará a su fin cuando venza el plazo definido. 

Las partes son libres de no renovar un contrato por un plazo de tiempo definido después de su vencimiento. Sin embargo, si 
una de las partes notifica a la otra con antelación suficiente que desea renovar el contrato, esta última, si no desea renovarlo, 
tiene que responder dentro de un plazo razonable antes de la finalización del periodo contractual. Si no lo hace en ese plazo, 
el contrato se renovará por un plazo de tiempo indefinido. 

Un contrato que se haya celebrado por un plazo de tiempo definido normalmente finaliza en la fecha de su vencimiento. Sin 
embargo, cuando las partes realmente siguen cumpliendo con el contrato después de su vencimiento, el acuerdo que se 
celebró por un plazo de tiempo definido no se extingue al vencimiento de dicho plazo. En su lugar, el contrato se convierte en 
un contrato por un plazo de tiempo indefinido, sujeto a las mismas condiciones. Esto es el efecto de la regla general del 
Artículo 1:111 (Reconducción tácita) del Libro III. 

B. Intereses en juego y consideraciones de política legislativa. 

En principio, ambas partes tienen interés en el carácter vinculante de su contrato. En concreto, redunda en su interés 
asegurarse de que dura todo el plazo que han acordado, lo que les permite determinar la planificación empresarial adecuada y 
fundamentada y evaluar qué inversiones realizar. Sin embargo, durante el transcurso de su cumplimiento pueden cambiar sus 
intereses. Una de las partes puede desear abandonar el contrato, por ejemplo porque otro contrato es más favorable. Si la otra 
parte está de acuerdo no hay problema (extinción consensuada del contrato), pero lo normal es que la contraparte formule 
objeciones. En esta regla se respalda el interés en la seguridad jurídica, garantizando el carácter vinculante del contrato 
durante el plazo que las partes hayan acordado. Si una de las partes desea conservar el derecho a poner fin al contrato en 
cualquier momento, debería expresarlo en el contrato o celebrar un contrato por un plazo de tiempo indefinido (ver el 
Artículo 2:302 (Contrato por un plazo de tiempo indefinido) del Título E del Libro IV). 

El requisito de notificar la no renovación (cuando la contraparte ha notificado con suficiente antelación que deseaba renovar 
el contrato), aunque se acordase una duración determinada, se basa en la noción de que algunas veces esta duración puede ser 
muy larga y que la parte que notifica el deseo de renovación puede albergar la esperanza de que se renovará el contrato y 
actuará en consecuencia. Por tanto, no es irrazonable el requisito de una contra notificación. No es una obligación onerosa. La 
parte que tiene intención de no renovar no tiene que notificar la no renovación de ningún modo en particular. Lo único que 
tiene que hacer es responder de modo que indique que no desea renovar. Dicha obligación limitada de responder a una 
notificación de la contraparte no es una carga onerosa y puede esperarse como parte de la intensa obligación general de 
colaborar. El efecto de no contra-notificar a tiempo es que el contrato se renovará por un plazo de tiempo indefinido. Por 
supuesto, esto no significa que las partes estén vinculadas la una a la otra a perpetuidad. Como en cualquier contrato por un 
plazo de tiempo indefinido, cualquiera de las partes tiene derecho a poner fin unilateralmente a la relación contractual 
mediante notificación (Artículo 2:302 (Contrato por un plazo de tiempo indefinido) del Título E del Libro IV). 

C. Plazo de tiempo definido. 

Las partes pueden tener varios motivos para celebrar un contrato por un plazo de tiempo definido. Uno de los motivos es que 
el contrato no se puede finalizar unilateralmente durante el periodo acordado por las partes. Otro motivo puede ser la 
aplicabilidad de otras reglas. Por ejemplo, las “obligaciones de no competencia” gozan de la exención por categorías y por 
tanto se consideran válidas desde el punto de vista de la legislación sobre competencia de la CE si no superan un periodo de 
cinco años (Reglamento (CE) nº 2790/1999, Artículo 5(a)). Como resultado, muchos contratos de distribución y de franquicia 
se celebran por un periodo de cinco años. 

D. Notificación de renovación y respuesta de no renovación. 

La propuesta de renovación y la notificación por la contraparte de su decisión de no renovar se pueden hacer por distintos 
medios según sea lo más adecuado en las circunstancias, y ambas son eficaces cuando llegan al destinatario (apartados (1) y 
(3) del Artículo 1:109 (Notificación) del Libro I). 



La notificación de la parte que desea renovar el contrato se debe dar en el momento oportuno; la contraparte debe notificar la 
respuesta de su decisión de no renovar en un plazo de tiempo razonable antes del vencimiento del contrato. Lo que constituye 
momento oportuno y plazo de tiempo razonable depende respectivamente de las circunstancias del caso. Obviamente, el 
segundo periodo depende en parte del primero. 

E. Cumplimiento continuado: un nuevo contrato por tiempo indefinido sujeto a las antiguas 
condiciones. 

El efecto de la norma general del Artículo 1:111 (Reconducción tácita) del Libro III es que en el caso de cumplimiento 
continuado del contrato, el contrato se convierte en un contrato por un plazo de tiempo indefinido. Pero, ¿en qué 
condiciones? En la mayoría de los casos continúan las mismas obligaciones básicas para las partes, a menos que el modo en 
el que las partes continúen con el cumplimiento de las obligaciones adquiridas en virtud del contrato demuestre lo contrario. 
Otras obligaciones (auxiliares), cuya prolongación ya no resulte adecuada, se pueden obviar en el momento del vencimiento 
del plazo. En última instancia, este es un asunto de interpretación que determinará el tribunal. 

Obviamente, como resultado del cumplimiento continuado, las partes no están vinculadas a perpetuidad. Como en cualquier 
contrato por un plazo de tiempo indefinido, cualquiera de las partes tiene derecho a poner fin unilateralmente a la relación 
contractual mediante notificación (Artículo 2:302 (Contrato por un plazo de tiempo indefinido) del Título E del Libro IV). 

IV.E.-2:302:Contrato por un plazo de tiempo indefinido 

(1) Cualquiera de las partes de un contrato por un plazo de tiempo indefinido podrá poner fin a la relación 
contractual, previa notificación a la otra parte. 

(2) Si la notificación comunica la extinción del contrato después de que haya transcurrido un plazo de tiempo 
razonable, no podrá exigirse indemnización por daños en virtud del Artículo 2:303 (Indemnización por daños 
en caso de extinción sin suficiente antelación) del Título E del Libro IV. Si la notificación comunica la 
extinción inmediata o la extinción después de un plazo de tiempo que no se considere razonable, podrá 
exigirse indemnización por daños en virtud de dicho Artículo. 

(3) El que la antelación con la que se realiza la notificación se considere o no razonable depende, entre otros 
factores: 
(a) del tiempo que haya durado la relación contractual; 
(b) de las inversiones razonables que se hayan realizado; 
(c) del tiempo que se necesite para encontrar otra alternativa; y 
(d) de las costumbres. 

(4) Se considera razonable que la notificación se realice con una antelación de un mes por cada año que haya 
durado la relación contractual, con un máximo de 36 meses. 

(5) La antelación con la que deben realizar la notificación el representado, el franquiciador o el proveedor no 
podrá ser inferior a un mes durante el primer año, dos meses durante el segundo, tres meses durante el 
tercero, cuatro meses durante el cuarto, cinco meses durante el quinto y seis meses durante el sexto año y 
los años subsiguientes que haya durado la relación contractual. Las partes no podrán excluir la aplicación 
de lo dispuesto en el presente Artículo ni restringir o modificar sus efectos. 

(6) Los acuerdos por los que se pacte un plazo de notificación mayor del establecido en los apartados 4 y 5 
serán válidos siempre que el plazo que deba cumplir el representado, el franquiciador o el proveedor no sea 
más corto que el que deba cumplir el agente comercial, el franquiciado o el distribuidor. 

(7) Con respecto a los contratos incluidos en el ámbito del presente Título, lo dispuesto en este Artículo 
sustituye a lo dispuesto en el apartado (2) del Artículo 1:109 (Modificación o extinción mediante notificación) 
del Libro III. El apartado (3) de dicho Artículo rige los efectos de la extinción. 

Comentarios 

A. Introducción. 

Un contrato es por un plazo de tiempo indefinido tanto si no contiene una duración específica como si establece 
explícitamente que se celebra por dicho plazo. La presente regla establece que la relación contractual se puede extinguir 
unilateralmente mediante notificación en ambos casos. En otras palabras, las partes tienen “derecho a extinguir” la relación. 
La notificación con un periodo de antelación razonable no es un requisito para la extinción efectiva de la relación. Sin 
embargo, si el periodo de notificación no es razonable resultará pagadera una indemnización en virtud del siguiente Artículo. 



El apartado (3) da unas directrices a las partes y a los tribunales, estableciendo lo que sería un periodo de notificación 
razonable en las circunstancias de un caso particular. Aunque la lista señala los factores que con mayor probabilidad van a 
tener relevancia, no pretende ser exhaustiva: dependiendo de las circunstancias del caso pueden resultar relevantes otros 
factores para establecer qué periodo de notificación será razonable. Este Artículo se basa en la asunción de que es imposible 
indicar solo uno o dos factores que sean decisivos en todos los casos. La posible incertidumbre respecto al peso relativo de 
cada uno de los factores se mitiga mediante la presunción que se indica en el apartado (4). 

Para un principal, un franquiciador o un proveedor que desee poner fin a la relación contractual existe un periodo de 
notificación mínimo: un mes en el primer año, dos en el segundo, tres en el tercero, cuatro en el cuarto, cinco en el quinto y 
seis meses en el sexto año y en posteriores. Esta es una regla imperativa; las partes no pueden desviarse de esta disposición 
(apartado (5)). 

Por supuesto, las partes son libres de acordar periodos de notificación más amplios que los previstos en los apartados (4) y 
(5). Sin embargo, si lo hacen, el periodo acordado que debe respetar el principal, el franquiciador o el proveedor no puede ser 
más corto que el que debe observar el agente comercial, el franquiciado o el distribuidor (apartado (6)). 

El apartado (7) aclara la relación con las reglas generales sobre extinción mediante notificación del Libro III. Las 
disposiciones del presente Artículo sobre los periodos razonables sustituyen a las disposiciones del Artículo 1:109 
(Modificación o extinción mediante notificación) del Libro III, pero las disposiciones generales del apartado (3) de dicho 
Artículo rigen los efectos restitutorios y otros de la extinción. 

B. Intereses en juego y consideraciones de política legislativa. 

Por un lado, existe el interés de la parte que desea poner fin a una relación que en virtud del contrato debe durar por un plazo 
de tiempo indefinido. Puede desear hacerlo por varios motivos. Por ejemplo, puede que desee finalizar su actividad en una 
zona geográfica en particular, o puede que haya encontrado otro agente, franquiciado o distribuidor que espera que sea más 
eficaz. En todos los casos, sin esta disposición, la parte que ya no desea continuar con la relación contractual estaría 
igualmente vinculada a la otra para siempre, a menos que la otra parte estuviera de acuerdo con la extinción. 

Por otro lado, la contraparte normalmente no tiene interés en poner fin a la relación. Al contrario, especialmente cuando el 
cumplimiento de las obligaciones adquiridas en virtud del contrato es su actividad principal, el contrato puede ser la base 
misma de su existencia económica. Además, esta parte puede haber hecho inversiones importantes que solo tendrán un 
retorno después de un periodo de muchos años, o le puede resultar muy difícil encontrar una alternativa igualmente 
satisfactoria, con lo que puede ser económicamente muy dependiente de la continuación de la relación contractual. 

Estos intereses se compensan en esta regla de la siguiente manera. La parte que desee extinguir una relación contractual por 
un plazo de tiempo indefinido lo podrá hacer: la notificación de extinción será efectiva. Sin embargo, el interés de la otra 
parte en continuar con la relación contractual durante un plazo razonable queda protegido, aunque de forma pecuniaria. La 
parte que extingue la relación sin dar un periodo de notificación razonable estará obligada a indemnizar a la otra por los 
daños ocasionados al no haberse respetado dicho periodo (ver el Artículo 2:303 (Indemnización por daños en caso de 
extinción sin suficiente antelación) del Título E del Libro IV). 

Esta regla no solo compensa los intereses de las partes; también redunda en el interés general. Primero, al establecer que una 
parte tiene derecho a extinguir unilateralmente, lo que otorga una seguridad jurídica que reduce el número de litigios. 
Segundo, es económicamente eficiente: si una parte (por ejemplo, un franquiciador) puede obtener un beneficio de un 
contrato con otra parte (por ejemplo, un nuevo franquiciado) superior a lo que le cuesta cumplir el nuevo contrato e 
indemnizar adecuadamente a la parte perjudicada (el primer franquiciado), la extinción crea un superávit, ya que al menos 
una parte está mejor sin que nadie esté peor. 

El periodo de notificación (y la indemnización en su lugar) pretende salvaguardar los intereses de la parte que se enfrenta con 
la resolución unilateral de su contraparte. Por tanto, los factores mencionados en el apartado (3) se centran principalmente en 
la posición de esa parte. Sin embargo, esto no significa que al establecer qué periodo de notificación resulta razonable en las 
circunstancias dadas solo se deban tener en cuenta los intereses de la parte perjudicada. No solo las circunstancias del caso 
relativas a cada uno de los factores pueden aconsejar un periodo de notificación menor (por ejemplo, la ausencia de 
inversiones de la parte perjudicada, de una cláusula de prohibición de competencia tras el contrato, de dificultades de 
encontrar una alternativa, etc.), sino que incluso en el caso de circunstancias que señalan a un periodo mayor, estos factores 
se deben ponderar con los intereses de la parte que desea resolver la relación. 

C. Relación con otras disposiciones. 



Las reglas de este Artículo sustituyen a la regla contenida en el apartado (2) del Artículo 1:109 (Modificación o extinción 
mediante notificación) del Libro III. El esquema es diferente. En el apartado (2) del Artículo 1:109 del Libro III se exige un 
periodo razonable para la extinción efectiva. En el presente Artículo se exige un periodo razonable solo para evitar la 
responsabilidad de indemnización. Las reglas supletorias sobre lo que es un periodo razonable también difieren. Sin embargo, 
las reglas del apartado (3) del Artículo 1:109 del Libro III sobre los efectos de la extinción son de aplicación para los fines del 
presente Artículo. Eso significa que cuando las partes no regulen los efectos de la extinción, entonces: 

(a) no tendrá en ningún caso efecto retroactivo y no afectará al derecho a percibir una indemnización por daños por el 
incumplimiento de obligaciones que debían haberse cumplido antes de la extinción; 

(b) no afectará en absoluto a las estipulaciones previstas para la resolución de conflictos, ni a cualquier otra cláusula 
que deba surtir efecto incluso tras la resolución; y 

(c) en el caso de una obligación o relación contractual, los efectos de restitución se regularán de conformidad con las 
reglas del Capítulo 3, Sección 5, Subsección 4 (Restitución) con las modificaciones oportunas. 

Las disposiciones generales sobre notificación del Artículo 1:109 (Notificación) del Libro I son de aplicación. Por lo tanto, se 
tiene que notificar mediante cualquiera de los medios adecuados a las circunstancias (apartado (2)) y ésta surtirá efecto 
cuando la reciba el destinatario (apartado (3)). 

D. No se exige una “razón de peso” para extinguir la relación. 

Esta regla no supedita el derecho de las partes a poner fin a una relación a una evaluación de lo adecuado de sus motivos. 
Incluso cuando la parte que notifica no tiene una razón de peso, la notificación surtirá efecto. 

E. Razonabilidad del periodo de notificación. 

Para determinar qué es razonable habrá de tenerse en cuenta la naturaleza y el propósito del contrato, las circunstancias del 
caso y los usos y prácticas del comercio o del ramo de actividad a que el mismo se refiera. 

La lista del apartado (3) de los factores específicos que pueden contribuir a valorar si se ha observado o no un periodo de 
notificación razonable no pretende ser exhaustiva. Esto significa que otros factores también pueden determinar si el periodo 
de notificación es razonable dadas las circunstancias. Y a la inversa, no todos los factores descritos influyen en todos los 
casos. Además, no todos los factores tienen el mismo peso en cada caso. Todas estas cuestiones serán consideradas por el 
tribunal. 

El tiempo que haya durado la relación contractual. En la mayoría de los casos será importante el periodo que haya durado 
el contrato. Normalmente, cuanto más haya durado la relación contractual, más dependiente de ella se vuelven las partes y 
más difícil será adaptarse a una nueva situación y, en consecuencia, mayor es el daño en caso de extinción unilateral por la 
otra parte. 

La importancia de este factor se refleja en el hecho de que el periodo de notificación mínimo para el principal, el 
franquiciador o el proveedor en el apartado (5) aumenta cada caño que dure la relación contractual. 

Sin embargo, aunque en la mayoría de los casos la asunción es que cuanto más dure la relación mayor tiene que ser el periodo 
de notificación, este factor, en determinadas circunstancias, puede apuntar también hacia la dirección contraria. Si la relación 
contractual ha durado más, en algunos casos esto puede ser suficiente para que las partes recuperen completamente sus 
inversiones. Por tanto, este factor también puede apuntar a un periodo de notificación menor. 

Inversiones razonables que se han realizado. A menudo, la extinción unilateral ocurrirá en un momento en el que una parte 
aún no haya visto el retorno de todas las inversiones que haya hecho a raíz del contrato. A menos que se proteja con un 
periodo de notificación mayor que le permita amortizar sus inversiones (o que sea indemnizado por daños) puede enfrentarse 
a grandes pérdidas. Y a la inversa, si la parte perjudicada no ha hecho ninguna inversión importante, esto puede ser un motivo 
para aceptar un periodo de notificación menor. Por tanto, las inversiones que realice la parte perjudicada normalmente 
desempeñarán un papel importante en la evaluación de la duración del periodo de notificación razonable. 

Sin embargo, no todas las inversiones que realice la parte perjudicada se tienen que tener en cuenta, sino solo las inversiones 
que eran razonables dadas las circunstancias: las inversiones en exceso corren a su propio riesgo. Además, en principio solo 



se deben tener en cuenta las inversiones específicas. Las inversiones generales, por ejemplo inversiones en un 
establecimiento genérico que se puede vender, alquilar o subalquilar, no se deben tener en cuenta en principio. 

Por otro lado, sin embargo, la recuperación no se limita a las inversiones inducidas o incluso exigidas por la otra parte. En 
principio se deben tener en cuenta todas las inversiones razonables. 

En principio, en el sistema actual no hay lugar para daños complementarios (es decir, además de los daños en lugar del 
periodo de notificación) para el cobro de una indemnización por daños por las inversiones inútiles que no se han amortizado 
completamente en el periodo de notificación, como tiene lugar en algunos sistemas europeos. En el sistema actual, dichas 
inversiones están siempre cubiertas por el periodo de notificación (y los daños en su lugar). En algunos casos esto puede 
llevar a un periodo de notificación muy largo, de incluso más de un año si se quiere evitar la responsabilidad por daños. 

En este sistema, sin embargo, existe la posibilidad de que la parte perjudicada tenga derecho además a una indemnización por 
fondo de comercio con arreglo al Artículo 2:305 del Título E del Libro IV (Indemnización por fondo de comercio). 

El tiempo que se necesite para encontrar otra alternativa. Una función importante del periodo de notificación es la de 
permitir a la parte perjudicada adaptarse a la nueva situación, especialmente a encontrar una alternativa, ya sea un nuevo 
principal, franquiciador o proveedor, o a emprender una actividad económica diferente. Cuanto más fácil le resulte a esta 
parte encontrar una alternativa aceptable, menor puede ser el periodo de notificación. Lo que cuenta es la alternativa 
razonable: no tiene que proporcionar los mismos beneficios o ser exactamente el mismo sector de mercado o en el mismo 
lugar. 

Aquí pueden ser relevantes las cláusulas de prohibición de competencia tras la finalización del contrato. Si el contrato 
contiene una cláusula válida que restringe la competencia postcontractual, puede ser más difícil para la parte perjudicada 
encontrar una alternativa. En consecuencia, en dicho caso el periodo de notificación razonable debería en principio ser 
mayor. Sin embargo, en la medida en la que la dificultad de la parte perjudicada para encontrar una actividad económica 
alternativa ya se ha compensado con la indemnización que se debe en virtud del contrato o en virtud de la legislación relativa 
a las cláusulas postcontractuales de no competencia, aquí esa dificultad se debería tener de nuevo en cuenta. En consecuencia, 
el periodo de notificación razonable puede ser menor (y los daños en su lugar menores). 

Costumbres. Obviamente, la razonabilidad del periodo de notificación puede variar conforme al tipo de contrato (agencia 
comercial, franquicia, distribución) y el sector del mercado (por ejemplo, en la distribución: cerveza, coches, gasolina). 
Especialmente la presencia de costumbres en un mercado en particular puede resultar relevante a la hora de establecer la 
razonabilidad de una notificación. Dichas costumbres a veces pueden deducirse de códigos de conducta, aunque muchas 
dependen de las personas y de las organizaciones implicadas en la redacción de estos códigos (por ejemplo, solo 
franquiciadores). 

Sin embargo, por otro lado, no existe la presunción de que los periodos de notificación serán generalmente mayores para un 
tipo de contrato que para otro, como es el caso en algunas jurisdicciones europeas. Al contrario, los periodos de notificación 
mínimos para el principal, el proveedor y el franquiciador previstos en el apartado (5) son los mismos para todos los 
contratos implicados. 

Más generalmente, aunque las costumbres pueden tener relevancia para determinar lo que es razonable, no sustituirán el test 
de razonabilidad. En otras palabras: cualquier costumbre irrazonable (que puede ser el resultado de un monopolio o de un 
oligopolio que conduzca a una capacidad de negociación estructuralmente desigual) se debería descartar, a menos que las 
partes hayan acordado explícitamente lo contrario. 

F. Presunción de razonable. 

El apartado (4) contiene la presunción de que es razonable la notificación con una antelación de un mes por cada año que 
haya durado la relación contractual, con un máximo de 36 meses. 

La presunción es refutable. La parte perjudicada puede probar que el periodo presumiblemente razonable (incluido el máximo 
de tres años) resulta irrazonablemente breve dadas las circunstancias. A la inversa, la parte que haya extinguido la relación 
puede probar que el periodo en cuestión es irrazonablemente largo. 

G. Periodo mínimo. 



Para un principal, un franquiciador o un proveedor que desee poner fin a la relación contractual existe un periodo de 
notificación mínimo (ver apartado (5)): el periodo no será inferior a un mes durante el primer año, dos meses durante el 
segundo, tres meses durante el tercero, cuatro meses durante el cuarto, cinco meses durante el quinto y seis meses durante el 
sexto año y los años subsiguientes que haya durado la relación contractual. Las partes no pueden apartarse de lo establecido 
en esta disposición. 

H. Plazos mayores acordados. 

Si las partes acuerdan plazos mayores de notificación que los establecidos en los apartados (3) y (4), el plazo acordado que 
deba cumplir el principal, el franquiciador o el proveedor no será más corto que el que deba observar el agente comercial, el 
franquiciado o el distribuidor. En otras palabras, las partes son libres de acordar periodos de notificación mayores que los que 
se consideran razonables. Sin embargo, no pueden hacerlo exclusivamente en favor del principal, franquiciador o proveedor. 
Si a pesar de todo lo hacen, el acuerdo no será válido. 

I. Carácter de la regla. 

Esta es una regla supletoria; las partes son libres de llegar a un acuerdo diferente. Sin embargo, el periodo mínimo de 
notificación que se contempla en el apartado (5) es imperativo; cualquier acuerdo que celebren las partes con un periodo 
menor queda sin efecto. Además, el apartado (6) también es imperativo: las partes no pueden apartarse de lo establecido en 
esta disposición. 

IV.E.-2:303:Indemnización por daños en caso de extinción sin suficiente antelación 

(1) Cuando una de las partes ponga fin a una relación contractual en virtud del Artículo 2:302 (Contrato por un 
plazo de tiempo indefinido) del Título E del Libro IV, pero no efectúe la notificación con una antelación 
razonable, la otra parte podrá reclamar una indemnización por daños. 

(2) El cálculo de la indemnización por daños será la cantidad que corresponda al beneficio que la otra parte 
habría obtenido durante el plazo de tiempo adicional que la relación habría durado si la notificación se 
hubiera efectuado con una antelación razonable. 

(3) Se considera que el beneficio anual es igual al beneficio medio que la parte perjudicada haya obtenido del 
contrato durante los últimos tres años o, si la relación contractual ha durado menos tiempo, durante dicho 
periodo. 

(4) Serán de aplicación, con las modificaciones oportunas, las normas generales en materia de indemnización 
por daños recogidas en la Sección 7 del Capítulo 3 del Libro III. 

Comentarios 

A. Introducción. 

En virtud del Artículo anterior, las partes pueden extinguir una relación contractual por un plazo de tiempo indefinido 
mediante notificación. No se exige ningún periodo de notificación para que la extinción surta efecto. Sin embargo, si no se 
notifica con una antelación razonable, la otra parte tendrá derecho a una indemnización por daños. Este Artículo regula esta 
cuestión. 

Los daños indemnizables de la parte perjudicada ascienden a la expectativa de beneficio (apartado (2)): debe situarse a esa 
parte, hasta donde sea posible, en la posición en la que habría estado si se le hubiera notificado con una antelación razonable. 
Si ello hubiera tenido lugar, la parte perjudicada habría obtenido todos los beneficios habituales del contrato en el periodo de 
duración restante (es decir, el periodo de notificación razonable). Por lo tanto, la parte perjudicada, en principio, tiene 
derecho a indemnización por la pérdida de ese beneficio. 

El apartado (3) contiene la presunción de que el beneficio anual es igual al beneficio medio que la parte perjudicada haya 
obtenido por el contrato durante los últimos tres años. La idea es hacer referencia a un periodo de tiempo que sea indicativo 
de la actividad económica de la parte perjudicada. Las circunstancias excepcionales no se deberían tener en cuenta como 
medida general. 



Finalmente, resulta adecuado al presente supuesto la aplicación del régimen legal de la indemnización por daños por el 
incumplimiento de una obligación, a pesar de que en sentido estricto no se trata de una indemnización por daños de este tipo 
(la notificación extingue el contrato incluso si el periodo de notificación era demasiado corto), sino más bien de una 
indemnización por daños por no notificar con una antelación razonable. Por lo tanto, el apartado (4) declara que estas normas 
son de aplicación con las modificaciones oportunas. 

B. Intereses en juego y consideraciones de política legislativa. 

La regla de que la indemnización por daños es el único remedio se basa en consideraciones de eficiencia económica: en la 
medida en la que una parte esté dispuesta a pagar (daños), debería poder extinguir el contrato sin observar un periodo de 
notificación. Obligarla a “esperar” hasta que haya vencido un periodo de tiempo razonable podría resultar en la pérdida de 
otras oportunidades. Por lo tanto, el sistema aquí adoptado ofrece la solución más eficiente: las partes pueden poner fin de 
manera efectiva a un contrato, pero tendrán que pagar un “precio” (indemnización). Si el “precio” es menor que el beneficio 
que espera de la extinción del contrato, al menos una parte está mejor sin que nadie esté realmente peor. 

El “precio” a pagar alcanza la compensación total del interés que la parte perjudicada tenía en que se cumpliese el periodo de 
notificación, es decir, todos los beneficios que habría obtenido del contrato durante el (resto del) periodo de notificación. En 
otras palabras, la expectativa de beneficio. 

C. La indemnización por daños como único remedio. 

A diferencia del caso ordinario de incumplimiento de una obligación, aquí la parte perjudicada (en principio) tiene solo un 
remedio: la indemnización por daños. No existe la obligación de notificar con una antelación razonable (y por tanto no se 
trata de cumplimiento específico), sino que hacerlo es un requisito para evitar una reclamación por daños en virtud del 
presente Artículo. No sería adecuado imponer una obligación (en vez de establecer un simple requisito) y permitir el 
cumplimiento específico. 

El presente sistema proporciona a las partes la seguridad de que la notificación resolverá de manera efectiva su relación 
contractual. 

D. Cálculo de los daños  

El test general para la cuantía de los daños es el beneficio que la parte perjudicada habría obtenido durante el periodo de 
notificación que no se ha observado (la expectativa de beneficio). 

Nos referimos aquí al beneficio “neto” : si la parte perjudicada durante ese periodo tiene que incurrir (o seguir incurriendo) 
en gastos que no se pueden (inmediatamente) evitar (por ejemplo, dependiendo del derecho laboral nacional, despedir 
personal que la parte perjudicada no pueda emplear razonablemente para otra función o en otro lugar), estos gastos también 
se tendrán que indemnizar. 

La estimación del beneficio se basa en el beneficio que la parte perjudicada ha obtenido del contrato durante los últimos tres 
años. Sin embargo, se pueden tomar en cuenta otros factores, ya sea para incrementar o disminuir la cantidad. Uno de estos 
factores puede ser el derecho de la parte perjudicada a transmitir su posición contractual a terceros. Si puede “vender su 
negocio” a un sucesor, el beneficio de este traspaso se tendrá en consideración. 

E. Daños concretos. 

Los daños no se calculan de manera abstracta: lo que se tiene que indemnizar es el daño que efectivamente ha sufrido (o 
sufrirá) la parte perjudicada. 

Por tanto, aunque los daños deben alcanzar el beneficio que la parte perjudicada hubiera obtenido durante el periodo de 
notificación que no se ha observado, y aunque la estimación del beneficio se base, en principio, en el beneficio medio que la 



parte perjudicada ha obtenido del contrato durante los tres años anteriores, la responsabilidad depende en última instancia de 
los daños que sufra realmente la parte perjudicada. 

Ejemplo 1 
Un distribuidor opera una gasolinera. El proveedor de gasolina pone fin a la relación después de cuatro años mediante 
una notificación de extinción con un mes de antelación. Con arreglo al Artículo anterior, el proveedor debería haberlo 
notificado con al menos cuatro meses de antelación, que se considera lo razonable en este caso. Para llevar la 
gasolinera, el distribuidor emplea a cuatro personas. Para despedirlas, el distribuidor debe observar un periodo de 
notificación de cinco meses. En otras palabras, el distribuidor debe pagar sus salarios durante otros cinco meses. Los 
daños que el proveedor debe pagar son 3/12 partes del beneficio medio de los últimos tres años y la suma resultante de 
los costes salariales de las cuatro personas para los cinco meses siguientes. 

F. Aplicación de las reglas generales sobre daños. 

Las reglas generales sobre daños por incumplimiento también son de aplicación. Estas reglas incluyen por ejemplo las reglas 
sobre previsibilidad, pérdida imputable a la parte perjudicada, mitigación de las pérdidas y transacciones sustitutivas. 

IV.E.-2:304:Resolución por incumplimiento 

(1) Las cláusulas de un contrato incluido en el ámbito del presente Artículo en virtud de las cuales una parte 
puede resolver la relación contractual por un incumplimiento no esencial serán nulas y sin efecto. 

(2) Las partes no podrán excluir la aplicación de lo dispuesto en el presente Artículo ni restringir o modificar sus 
efectos. 

Comentarios 

A. Introducción. 

La regla habitual es que las partes pueden extinguir su relación por el motivo que deseen. Ver el apartado (1) del Artículo 
1:109 (Modificación o extinción mediante notificación) del Libro III. Por tanto, las partes son libres de pactar la extinción de 
la relación incluso por un incumplimiento menor de cualquiera de las obligaciones adquiridas en virtud del contrato. Si no 
tienen dicha disposición, entonces solo justificará la extinción un incumplimiento esencial (Artículo 3:502 (Resolución por 
incumplimiento esencial) del Libro III). La lista de definiciones en el Anexo establece que: 

El incumplimiento de una obligación contractual es esencial cuando (a) priva sustancialmente al acreedor de aquello a lo que 
tenía derecho a esperar en virtud del contrato, afectando a la totalidad o a parte relevante del cumplimiento, salvo que al 
tiempo de la conclusión del contrato el deudor no previera y razonablemente no cabía esperar haber previsto ese resultado o 
(b) es intencionado o imprudente y da motivos al acreedor para creer que no se puede confiar en el futuro cumplimiento del 
deudor. (III. – 3:502(2)). 

La idea general del presente Artículo es que en el caso de incumplimiento de las obligaciones de un contrato de agencia 
comercial, franquicia o distribución, o de un contrato de relación comercial, la relación contractual se pueda extinguir por 
incumplimiento solo cuando este sea esencial. 

La libertad habitual de pactar el derecho a extinguir por cualquier incumplimiento de obligaciones, aunque sea menor, no 
resulta adecuada en los contratos en los que las partes a veces hacen inversiones considerables en las relaciones a largo plazo, 
y en los que a menudo están supeditados a la continuidad de dicha relación. Dicha relación no puede ser extinguida por una 
parte con motivo del incumplimiento de una obligación de la contraparte a menos que el incumplimiento sea esencial, tal y 
como se define anteriormente. 

Por tanto, estas relaciones comerciales a largo plazo se pueden extinguir por incumplimiento si de hecho (i) el 
incumplimiento es intencionado o temerario y da motivos a la parte perjudicada para creer que no puede confiar en el 
cumplimiento futuro de la otra parte, o (ii) el incumplimiento priva a la parte perjudicada sustancialmente de aquello a lo que 
tenía derecho a esperar en virtud del contrato. 



Ejemplo 1 
Una cadena internacional de restaurantes de hamburguesas facilita a sus franquiciados un libro que contiene cientos de 
páginas y miles de indicaciones muy detalladas relativas a todos los aspectos de la venta de hamburguesas. El contrato 
de franquicia dice que es esencial en el contrato el estricto cumplimiento de cada una de las instrucciones. Durante una 
inspección mensual el franquiciador descubre que las hamburguesas de un restaurante en particular están un 2% de 
media más calientes. El franquiciador no puede resolver la franquicia. 

B. Intereses en juego y consideraciones de política legislativa. 

Aunque la parte perjudicada puede tener un interés considerable en el estricto cumplimento del contrato, por ejemplo porque 
necesite mantener la buena reputación del producto o de la marca (en el caso de un principal, franquiciador o proveedor) o 
porque se arriesga a agotar las existencias (en el caso del agente comercial, el franquiciado o el distribuidor), la contraparte 
normalmente tiene el mismo interés (o incluso más) en la continuidad de la relación contractual. 

Por lo tanto, solo se permite a la parte perjudicada extinguir la relación contractual cuando el incumplimiento es deliberado o 
temerario y, por tanto, merma la relación o priva a la parte perjudicada de la mayor parte del beneficio en virtud del contrato. 

Sin embargo, si el contrato es por un plazo de tiempo indefinido, cualquiera de las partes siempre puede extinguir la relación 
mediante notificación en virtud del Artículo 2:302 (Contrato por un plazo de tiempo indefinido) del Título E del Libro IV. A 
menos que lo notifique de manera razonable, la parte que desee poner fin al contrato tendrá que pagar una indemnización por 
daños a la otra parte (Artículo 2:303 (Indemnización por daños en caso de extinción sin suficiente antelación) del Título E del 
Libro IV. 

C. Carácter de la regla. 

Esta regla tiene es imperativa: las partes no la pueden excluir por contrato (ver el apartado 2). 

IV.E.-2:305:Indemnización por fondo de comercio 

(1) Cuando se ponga fin a la relación contractual por cualquier motivo (incluida la resolución por incumplimiento 
esencial), cualquiera de las partes podrá reclamar a la otra una indemnización por fondo de comercio si: 
(a) la primera parte ha aumentado de forma considerable el volumen de negocios de la segunda y esta 

última sigue obteniendo beneficios sustanciales de dicha actividad; y 
(b) el pago de la indemnización es razonable. 

(2) La concesión de una indemnización de este tipo no impide que cualquiera de las partes reclame una 
indemnización por daños según lo previsto en el Artículo 2:303 (Indemnización por daños en caso de 
extinción sin suficiente antelación) del Título E del Libro IV. 

Comentarios 

A. Introducción. 

Independientemente de que el contrato fuese por un plazo de tiempo indefinido o definido y del modo en el que se haya 
resuelto (por incumplimiento esencial o no), el mero hecho de que finalice la relación contractual puede conllevar una 
transmisión del fondo de comercio. En la medida en que dicha transmisión haya tenido lugar realmente y que la 
indemnización sea razonable dadas las circunstancias, existe un motivo para el pago de una indemnización. Este Artículo 
concede un remedio a la otra parte. 

El fondo de comercio tiene su propio valor, que se debe diferenciar de la expectativa de beneficios en virtud del contrato. Por 
tanto, siempre se debe restituir, independientemente del modo en el que se haya resuelto la relación contractual. La 
indemnización por la clientela no está supeditada a ningún tipo de incumplimiento. Se acumulará a los daños en el caso de 
extinción prematura de la relación sin la notificación adecuada (ver Artículo 2:303 (Indemnización por daños en caso de 
extinción sin suficiente antelación) del Título E del Libro IV). 



B. Intereses en juego y consideraciones de política legislativa. 

El derecho a exigir una indemnización por transmisión del fondo de comercio se basa en consideraciones similares a las del 
derecho de enriquecimiento injustificado: las partes no se deben enriquecer injustificadamente como resultado de la extinción 
de una relación comercial a largo plazo. 

C. Fondo de comercio generado. 

La parte que reclame una indemnización por transmisión de fondo de comercio tiene que probar que el volumen de negocio 
de la otra parte se ha incrementado significativamente. En otras palabras, tiene que probar que el fondo de comercio que tenía 
se transmitió a la otra parte como resultado de la extinción de la relación contractual. Resulta crucial que el agente, el 
franquiciado o el distribuidor desempeñaran un papel activo en el incremento del volumen de negocio de la otra parte. Esto 
significa que cuando el volumen se ha incrementado como consecuencia de un nuevo cliente del territorio exclusivo de la 
parte, esta no tiene derecho automáticamente a una indemnización. 

El ejemplo más típico de transmisión de fondo de comercio se produce cuando el principal, el franquiciador o el proveedor 
tiene acceso a la lista de clientes y a otros datos similares, ya sea porque su agente comercial, franquiciado o distribuidor le 
haya entregado dichas listas después de la extinción de la relación o porque el principal, franquiciador o proveedor ha tenido 
acceso a esos datos de otro modo (por ejemplo, porque el agente comercial, franquiciado o distribuidor le haya pasado de 
manera regular dicha información durante la relación). 

D. Distinción entre agencia comercial, franquicia y acuerdo de distribución. 

En el caso de los contratos de agencia comercial, la extinción de la agencia normalmente conlleva una transmisión de fondo 
de comercio. Por tanto, con frecuencia habrá derecho a una indemnización. Por otro lado, en el caso de franquicia, raramente 
el fondo de comercio pertenece al franquiciado ya que normalmente los clientes son atraídos por la imagen de la marca y de 
la red. En el caso de los acuerdos de distribución, algunas veces el fondo de comercio (clientela) es atraído por los productos 
del proveedor o de su marca (especialmente en el caso de acuerdos de distribución exclusivos). Sin embargo, también puede 
ser que el distribuidor quien, como un agente, haya creado el mercado para los productos. En este último caso, el distribuidor 
puede tener derecho a una indemnización por fondo de comercio después de la finalización de la relación. 

E. Beneficios sustanciales continuos. 

La parte que reclama una indemnización tiene que probar que el fondo de comercio generado es conservado por la otra parte 
y que es sustancial. Normalmente, los beneficios que la otra parte sigue percibiendo van disminuyendo gradualmente con el 
tiempo, lo que debe ser tenido en cuenta. Además, el volumen de negocio general de este principal, franquiciador o proveedor 
específico puede disminuir con el tiempo, por ejemplo porque el mercado general de sus productos se deteriore. Esta 
evolución también se tiene que tener en cuenta. Sin embargo, se presume que el principal, franquiciador o proveedor seguirá 
percibiendo beneficios sustanciales del fondo de comercio generado incluso si vende su negocio o su lista de clientes a un 
tercero, si se puede demostrar que el comprador utilizará esa base de clientes. 

F. Indemnización razonable. 

La parte que reclame una indemnización por la transmisión del fondo de comercio también tiene que probar que la 
indemnización que reclama es razonable dadas las circunstancias. El Artículo 1:104 (Razonabilidad) del Libro I establece que 
“La razonabilidad se verificará objetivamente, teniendo en cuenta la naturaleza y el propósito de lo que se realiza, las 
circunstancias del caso, y los usos y prácticas relevantes”. Obviamente, la prueba de la razonabilidad deja espacio a la 
interpretación. 

Para la agencia comercial, el Capítulo 2 establece una regla específica sobre cómo calcular la indemnización por fondo de 
comercio. (Artículo 3:312 (Importe de la indemnización) del Título E del Libro IV). 



G. Relación con la indemnización por daños por extinción irregular. 

La obtención de una indemnización por fondo de comercio no impide la reclamación de daños. Es decir, en principio se 
pueden acumular la indemnización por daños en caso de extinción con una notificación inadecuada y la indemnización por 
fondo de comercio. 

Sin embargo, al establecer si dadas las circunstancias es razonable una indemnización por fondo de comercio se tiene que 
tener en cuenta el derecho de la parte perjudicada a reclamar daños por extinción irregular. En otras palabras, la misma 
pérdida no se puede compensar dos veces, una como pérdida de beneficios (daños que ascienden a la expectativa de 
beneficios) y otra como “pérdida” de fondo de comercio (indemnización por la transmisión de fondo de comercio). 

H. Relación con la indemnización por prohibición de competencia tras el contrato. 

Si una parte, como consecuencia de una cláusula postcontractual válida de prohibición de competencia, no puede competir 
con su antiguo principal, franquiciador o proveedor y, como consecuencia, los clientes que se hubieran ido con él si hubiese 
iniciado una actividad competidora se han ido en su lugar con su principal, franquiciador o proveedor, el efecto combinado de 
la extinción y de la cláusula postcontractual de prohibición de competencia pueden ser una transmisión de fondo de comercio 
según lo contempla este Artículo, lo que da derecho a ser indemnizado. Sin embargo, si la imposibilidad de competir ya se ha 
compensado con el derecho a percibir una indemnización del agente comercial, franquiciado o distribuidor (indemnización 
por no competir tras la finalización del contrato), como ocurre normalmente, entonces dicho agente comercial, franquiciado o 
distribuidor no se ve empobrecido y, por tanto, no tiene derecho a una indemnización por fondo de comercio. 

I. Relación con la comisión después del vencimiento del contrato de agencia. 

En algunas circunstancias, el agente tiene derecho a comisión por los contratos que celebre el principal después de que el 
contrato de agencia haya llegado a su fin. Si se considera una reclamación de indemnización por fondo de comercio en virtud 
del presente Artículo, se tiene que tener en cuenta el derecho a dicha comisión de dos maneras. Primero, si dicho derecho 
existe no se debe ninguna indemnización por la transmisión de la misma clientela. Segundo, el hecho de que no se deba 
ningún derecho es una señal de que no ha tenido lugar ninguna transmisión de fondo de comercio, y de que, por tanto, el 
agente no tiene derecho a la indemnización por fondo de comercio. En resumen, es improbable que tenga éxito una 
reclamación de indemnización por fondo de comercio al amparo de este Artículo por parte de un agente. 

IV.E.-2:306:Existencias, piezas de repuesto y materiales 

Si una de las partes anula el contrato o la relación contractual, la parte cuyos productos se comercialicen en el 
mercado deberá recomprar, a un precio razonable, las existencias, piezas de repuesto y materiales restantes que 
obren en poder de la otra parte, salvo que esta última pueda revenderlas razonablemente. 

Comentarios 

A. Introducción. 

Estos Comentarios se refieren a los agentes comerciales, franquiciados y distribuidores y a sus contrapartes, pero también son 
de aplicación a las partes de otros contratos que entren en el ámbito de este Título. 

Si un agente comercial, franquiciado o distribuidor se queda con el excedente de existencias, recambios, publicidad y otros 
materiales después de que se haya anulado o se haya extinguido la relación contractual, el principal, franquiciador o 
proveedor le tiene que recomprar dichos objetos y lo debe hacer a un precio razonable. Sin embargo, si el agente, 
franquiciado o distribuidor puede revenderlos él mismo razonablemente, el principal, franquiciador o proveedor no estará 
entonces en la obligación de recomprarlos y de incurrir en una transacción y en unos costes de transporte inútiles. 



Esta regla generalmente es más relevante en las relaciones de distribución y de franquicia que en las de agencia comercial, ya 
que normalmente en este último caso no se transmite ninguna propiedad. Sin embargo, cuando el agente ha comprado 
realmente material promocional, recambios u otros objetos al principal, esta regla también protegerá al agente. 

B. Intereses en juego y consideraciones de política legislativa. 

Después de la extinción prematura de la relación contractual, el agente comercial, franquiciado o distribuidor a menudo se 
quedará con un excedente de existencias, recambios y materiales que por regla general no le volverán a resultar útiles. Con la 
extinción, el agente, franquiciado o distribuidor puede incluso haber perdido el derecho a usarlos o a revenderlos 
(especialmente en el caso de las cláusulas postcontractuales válidas de prohibición de competencia). Por otro lado, el 
excedente de existencias, recambios y materiales normalmente siguen resultando útiles al principal, franquiciador o 
proveedor, que los puede utilizar él mismo o venderlos a los nuevos o a otros agentes, franquiciados o distribuidores. Por 
tanto, el principal, franquiciador o proveedor los debe recomprar. 

Como resultado de la extinción de la relación contractual, el agente, distribuidor o franquiciado se encuentra en una posición 
negociadora débil. Por lo tanto, este Artículo establece que el principal, franquiciador o proveedor debe pagar un precio 
razonable. 

Sin embargo la obligación de recomprar las existencias, recambios y materiales resultaría ineficaz en caso de que el agente, 
franquiciado o distribuidor pudiera revenderlos razonablemente él mismo. Por lo tanto, en tales casos no existe dicha 
obligación. 

C. Precio razonable. 

En muchos casos, el precio razonable será el precio por el que el principal, proveedor o franquiciador puede revender los 
objetos en cuestión a los nuevos o a otros agentes, franquiciados o distribuidores. Para las existencias muy antiguas, esto 
puede significar que el precio será muy bajo. Otra circunstancia que puede ser relevante para establecer si el precio es 
razonable es si el principal, franquiciador o proveedor impuso de manera unilateral al agente comercial, franquiciado o 
distribuidor obligaciones de compra mínima. 

En principio, debería ser prácticamente imposible para el agente comercial, franquiciado o distribuidor especular sobre el 
precio que debe pagar el principal, proveedor o franquiciador comprando cantidades inusualmente grandes, ya que 
normalmente el agente comercial, franquiciado o distribuidor solo conocerá la intención de extinguir la relación por parte del 
principal, proveedor o franquiciador cuando se lo notifique. Sin embargo, si se constata que el agente, franquiciado o 
distribuidor aún así ha comprado cantidades inusualmente grandes en un mercado en declive, se evitará la especulación 
teniendo en consideración este hecho cuando se establezca cuál es el precio razonable dadas las circunstancias. 

Ejemplo 1 
Se ha resuelto una relación de distribución de ropa prêt-à-porter de diseño. El distribuidor todavía tiene algunas prendas 
en existencias de la colección actual y de la precedente. El precio que el proveedor debe pagar al distribuidor difiere de 
una colección a otra. El precio razonable para la colección de este año probablemente corresponda al precio que pagó el 
distribuidor. Sin embargo, el precio que el proveedor debe pagar por la colección del año anterior probablemente sea 
considerablemente menor. 

D. No existe obligación de recomprar. 

No existe ninguna obligación para el principal, proveedor o franquiciador de recomprar las existencias, recambios u otro 
material cuando el agente, franquiciado o distribuidor pueda revenderlos él mismo razonablemente. La carga de la prueba 
recae en el principal, proveedor o franquiciador. “Lo razonable” significa sin gran esfuerzo, por un precio razonable y en un 
plazo razonable. 

E. Relación con el plazo de notificación. 



En la medida en la que el principal, franquiciador o proveedor ha dado al agente comercial, franquiciado o distribuidor la 
oportunidad (y cuando sea necesario, el derecho) de uso de las existencias, recambios y materiales restantes o de reventa al 
público o a los nuevos u otros agentes, franquiciados o distribuidores, el primero no tiene obligación de recomprarlos. 

Sección 4: 
Otras disposiciones generales 

IV.E.-2:401:Derecho de retención 

Para garantizar sus derechos a percibir una remuneración, una indemnización por daños o una indemnización de 
otro tipo, la parte que está comercializando los productos tiene un derecho de retención sobre los bienes 
muebles de la otra parte que obren en su poder como consecuencia del contrato, hasta que esta otra parte haya 
cumplido sus obligaciones. 

Comentarios 

A. Introducción. 

Estos Comentarios se refieren a los agentes comerciales, franquiciados y distribuidores y a sus contrapartes, pero también son 
de aplicación a las partes de otros contratos incluidos en el ámbito de este Título. 

Como resultado de este Artículo el agente comercial, franquiciado o distribuidor tiene derecho a negarse a devolver los 
bienes muebles del principal, franquiciador o proveedor (o, según sea el caso, a devolvérselos al nuevo propietario) en la 
medida en la que el principal, franquiciador o proveedor no haya pagado completamente la remuneración, compensación, 
indemnización por daños y la indemnización a la que tenga derecho el agente comercial, franquiciado o distribuidor. Este 
derecho es de especial relevancia como medio para ejercer presión sobre el antiguo principal, franquiciador o proveedor 
después de que haya vencido, se haya extinguido o haya finalizado el contrato. 

El derecho de retención es efectivo no solo hacia el (antiguo) principal, franquiciador o proveedor, sino también hacia 
terceros (por ejemplo, el nuevo propietario de las mercancías). 

Esta regla es habitualmente más relevante para las relaciones de agencia comercial, en las que por lo general no hay 
transmisión de la propiedad, más que para las relaciones de franquicia y distribución. Sin embargo, cuando procede, esta 
regla también protege las reclamaciones de los franquiciados y distribuidores. 

B. Intereses en juego y consideraciones de política legislativa. 

Esta regla pretende proteger los intereses del agente comercial, franquiciado o distribuidor cuando no se paga su reclamación 
económica frente a su (antiguo) principal, franquiciador o proveedor. Este Artículo le da cierta seguridad. 

C. Relación con otras disposiciones. 

El derecho de retención se trata en el Libro IX (Garantías reales sobre activos muebles). El derecho de retención 
normalmente también es un derecho a suspender el cumplimiento en el sentido del Artículo 3:401 (Derecho a suspender el 
cumplimiento de una obligación recíproca) del Libro III. Tal es el caso cuando el agente comercial, franquiciado o 
distribuidor se encuentra bajo una obligación contractual de devolver las mercancías que conserva. Sin embargo, al contrario 
que el derecho a suspender el cumplimiento, el derecho de retención también es eficaz frente a terceros. 

D. Derecho de retención. 



Son de aplicación todas las reglas ordinarias relativas al derecho de retención. Esto significa, entre otras cosas, que dicho 
derecho también es eficaz frente a terceros. Ver el Artículo 2:114 del Libro IX (Derecho de retención de la posesión). 

IV.E.-2:402:Documento firmado disponible previa solicitud 

(1) Cada una de las partes podrá recibir de la otra, previa petición, una declaración firmada en un soporte 
duradero en la que se expongan las condiciones del contrato. 

(2) Las partes no podrán excluir la aplicación de lo dispuesto en el presente Artículo ni restringir o modificar sus 
efectos. 

Comentarios 

A. Introducción. 

El cometido del presente Artículo es doble: (i) facilitar información a la parte que lo solicite, y (ii) facilitar pruebas. Sin 
embargo, no introduce ningún requisito de forma para la validez del contrato. 

B. Intereses en juego y consideraciones de política legislativa. 

Especialmente en caso de litigio, las partes necesitarán normalmente una declaración en forma textual en soporte duradero 
sobre la que basarse a efectos de prueba. En la mayoría de los casos, la obligación no será demasiado onerosa: normalmente 
hay algún documento por escrito de lo que se ha acordado. Sin embargo, se debería recordar que este documento se puede 
solicitar tanto a la celebración del contrato como durante el cumplimiento de las obligaciones que de él se desprenden, e 
incluso en un plazo razonable después de que haya finalizado la relación contractual. Por tanto, las partes deben guardar el 
documento incluso tiempo después de que finalice la relación. 

C. Cláusulas del contrato. 

El documento firmado que pueden solicitar las partes debe establecer las cláusulas del contrato. Esto significa que si se 
solicita un documento después de que se hayan aplicado cambios al contrato inicial, la parte que lo solicita tiene derecho a la 
versión más reciente de las cláusulas del contrato y no solo a la versión inicial. 

D. Declaración firmada en forma textual en un soporte duradero. 

Los significados de “firmado”, “forma textual” y “en soporte duradero” se establecen en el Artículo 1:106 (“Por escrito” y 
expresiones similares) y en el Artículo 1:107 (“Firma” y expresiones similares), ambos del Libro I. Ver también los 
comentarios a estos Artículos. 

E. Carácter de la regla. 

Esta regla tiene carácter imperativo; cualquier desviación de ella por cualquiera de las partes que redunde en perjuicio de la 
parte que pudiera beneficiarse de ella permanece sin efecto. 

Capítulo 3: 



Agencia comercial 

Sección 1: 
Introducción 

IV.E.-3:101:Ámbito 

El presente Capítulo será de aplicación a los contratos en virtud de los cuales una parte, el agente comercial, 
acuerda actuar de forma continuada como intermediario autónomo, para negociar o para celebrar contratos por 
cuenta de la otra parte, el principal, quien se compromete a remunerar al agente por dichas actividades. 

Comentarios 

A. Introducción. 

La principal tarea del agente comercial consiste en la prospección del mercado, atraer clientes, promocionar la venta o 
compra de productos y negociar las condiciones del contrato que celebrarán el principal y el cliente o vendedor. También se 
puede confiar al agente la celebración de contratos para el principal. El agente comercial siempre actúa de forma 
independiente y en nombre del principal. Se puede celebrar un acuerdo de agencia comercial por un plazo de tiempo definido 
o indefinido. 

El principal debe remunerar al agente comercial (Sección 3). Si las partes han estipulado que el agente no será remunerado, 
este Capítulo será de aplicación por analogía cuando resulte adecuado. 

Un principal que quiera tener presencia en una cierta área puede celebrar un contrato con un agente comercial con el fin de 
descubrir si ciertos productos específicos tendrán éxito en un determinado territorio o con un cierto grupo de clientes. El 
agente hará todo el trabajo preparatorio que le permita al principal celebrar contratos más fácilmente, a saber, sin tener que 
realizar grandes inversiones ni correr grandes riesgos. 

El agente puede, como intermediario por cuenta propia, organizar sus actividades según considere oportuno. Aunque el 
agente tiene que cumplir con las indicaciones razonables dadas por el principal (Artículo 3:202 (Indicaciones) del Título E 
del Libro IV), este no puede interferir en la independencia del agente. 

La importancia de este Artículo es que determina si una relación contractual en particular puede calificarse como una agencia 
comercial y, por tanto, si son de aplicación los Artículos de este Capítulo. Esto resulta de especial interés en lo relativo a las 
reglas imperativas de varios Artículos. 

B. Intermediario por cuenta propia. 

El concepto de intermediario por cuenta propia se contempla en la Directiva (CE) 86/653. Por cuenta propia se refiere al 
hecho de que el agente actúa en cualquier caso de forma independiente del principal, es decir, que el agente comercial no es 
su empleado. Un agente comercial puede ser una persona física o jurídica. Estas reglas pueden ser de aplicación en principio 
a los agentes comisionistas. El concepto de intermediario se introduce con el fin de aclarar que la actividad del agente debe 
llevar a la celebración de contratos entre otras dos partes, es decir, el principal y el cliente o vendedor. 

Ejemplo 1 
A produce y vende perfumes. A celebra un contrato con B, en virtud del cual B negociará contratos de venta del 
perfume en nombre y por cuenta de de A. En el contrato se estipula que A determina las horas laborales de B. En dicha 
situación, B no es un intermediario por cuenta propia. 

C. Contratos con clientes. 



El propósito del acuerdo de agencia es que el agente negocie (y posiblemente celebre) contratos por cuenta de (y en nombre 
del) principal. Aunque es más común que los agentes comerciales se designen para la venta o compra de bienes, en casos 
excepcionales pueden dedicarse al fomento de servicios. Este Capítulo es de aplicación en ambos casos. En este Capítulo el 
contrato resultante, es decir, el que celebre el principal o el que se celebre en su nombre, se entenderá como el contrato con el 
cliente, siendo el cliente la parte (el revendedor o el proveedor de servicios) que celebre el contrato con el principal. 

D. Legislación en materia de competencia. 

La legislación en materia de competencia puede afectar excepcionalmente a la validez de algunos contratos de agencia. La 
Comisión Europea ha declarado de aplicación el Artículo 81 CE, apartado 1, a las relaciones de agencia en las que el agente 
soporta importantes riesgos comerciales y financieros relativos a las actividades para las que ha sido nombrado por el 
principal, los “contratos de agencia no originales” (Directrices relativas a las restricciones verticales (DO 2000, C291/01)). 
Las Directrices establecen que la cuestión del riesgo se tiene que valorar caso por caso con respecto a la realidad económica 
de la situación, más que a la forma jurídica (números 12-17). Sin embargo, la Comisión considera que el Artículo 81, 
apartado 1, generalmente no será de aplicación a las obligaciones del agente. 

Las disposiciones que se incluyen en este Capítulo son de aplicación a los contratos de agencia comercial solo en la medida 
en la que sean válidas en virtud de la legislación en materia de competencia. 

Sección 2: 
Obligaciones del agente comercial 

IV.E.-3:201:Negociación y celebración de contratos 

El agente comercial deberá hacer todo lo posible para negociar contratos por cuenta del principal y para celebrar 
los contratos que se le haya encomendado celebrar. 

Comentarios 

A. Introducción. 

El agente comercial debe negociar activamente los contratos para el principal, y puede entrar en negociaciones en su propio 
nombre o en el del principal. El agente también puede encargarse de la celebración de contratos por cuenta del principal. El 
agente que esté autorizado a hacerlo debe emplear los esfuerzos necesarios para el cumplimiento de esta obligación. 

B. Intereses en juego y consideraciones de política legislativa. 

Cuando las partes tienen una relación de agencia comercial, el agente está en la obligación de actuar como intermediario del 
principal, negociando contratos. El agente comercial solo debe celebrar contratos por cuenta del principal si las partes lo han 
acordado así. En ambas situaciones, el agente está obligado a emplear la máxima diligencia. 

Esta disposición protege al principal, ya que está destinada a evitar efectos negativos sobre su actividad económica si el 
agente incumple sus obligaciones. El agente no debería interferir en la relación entre el principal y los clientes por actuar sin 
la debida diligencia: el principal puede perder su buena reputación y los clientes pueden abstenerse de celebrar contratos con 
él, con lo que su volumen de negocios puede verse mermado. Esta regla es de especial importancia cuando el agente se 
encarga de celebrar contratos, porque las transacciones que celebre generarán consecuencias jurídicas para el principal. 

Por otro lado, el agente también tiene un importante motivo para cumplir con esta obligación: sus ingresos están directa o 
indirectamente relacionados con el número y el valor de los contratos que celebren el principal y el cliente. Además, esta 
obligación no supone una carga excesivamente onerosa para el agente: no significa que deba tener siempre éxito en las 
negociaciones y que deba celebrar un cierto número de contratos. El agente no incumple esta obligación solo porque no se 
celebre un contrato. 



C. Esfuerzos razonables. 

El agente comercial debe hacer lo posible para negociar y, si las partes están conformes, para celebrar contratos. La 
razonabilidad en el contexto del Artículo se juzgará con los criterios mencionados en la definición de dicho término en el 
Artículo 1.104 (Razonabilidad) del Libro I. Lo que es “razonable” se verificará objetivamente, teniendo en cuenta la 
naturaleza y el propósito de lo que se realiza, las circunstancias del caso, y los usos y prácticas relevantes. El agente no puede 
acomodarse, esperar y pasar ocasionalmente pedidos al principal, sino que tiene que buscar activamente clientes potenciales e 
intentar convencerles de celebrar contratos con el principal. El agente no puede garantizar, sin embargo, que siempre tendrá 
éxito en sus negociaciones. El agente debe poner todo su empeño. 

Este objetivo general puede requerir adaptaciones por dos motivos. En primer lugar, se puede requerir un nivel de actividad 
mayor o menor con arreglo a las expectativas que tiene puestas el principal en la reputación o experiencia del agente, que está 
justificado dadas las circunstancias del caso. En segundo lugar, es posible que el contrato contenga requisitos específicos en 
lo relativo al nivel de actividad que se espera del agente. El que el agente ponga o no todo su empeño puede afectar a su 
derecho de comisión. 

D. Negociar contratos. 

La tarea del agente comercial que negocia contratos en nombre del principal es preparar las transacciones buscando clientes y 
convenciéndoles de que entren en una relación contractual con él. El hecho de que el agente negocie en nombre del principal 
no crea obligaciones para el agente frente a los clientes (potenciales) ni viceversa. El agente, sin embargo, puede ser 
responsable frente al principal si no negocia adecuadamente. Por ejemplo, puede haber sido negligente con las instrucciones 
razonables facilitadas por el principal (Artículo 3:202 (Instrucciones) del Título E del Libro IV). Además, las meras 
negociaciones no son vinculantes entre el principal y el cliente potencial, pues solo estarán vinculados en la medida en la que 
hayan celebrado realmente un contrato. 

E. Celebrar contratos. 

El principal puede encargar al agente comercial la celebración de contratos en su nombre de forma ocasional o permanente. 
El agente comercial está bajo la obligación de emplear todos los esfuerzos razonables para hacerlo. Esto significa, por 
ejemplo, que el agente que haya negociado con éxito un contrato debería contactar con el cliente en un plazo razonable con el 
fin de celebrar el contrato. 

Cuando el agente tiene el derecho y la obligación de celebrar contratos, también debe tratar con las quejas de los clientes 
respecto a los productos en cuestión. Las partes pueden acordar que el agente también deba aceptar pagos en nombre del 
principal y, si es así, en qué condiciones. 

En lo relativo a la celebración de los contratos se debe hacer referencia al Título D (Mandato), aunque en caso de litigio 
prevalecerán las reglas de este Capítulo (Artículo 1:201 (Orden de prelación de reglas) del Título E del Libro IV). 

IV.E.-3:202:Instrucciones 

El agente comercial debe seguir las instrucciones razonables del principal, siempre que no afecten de forma 
sustancial a su independencia. 

Comentarios 

A. Introducción. 

El agente debe cumplir con las instrucciones dadas por el principal, pero solamente tiene que seguir aquéllas que sean 
razonables en vista del contenido y la naturaleza del acuerdo. Para ser razonables, las instrucciones se deben dar de modo 
oportuno. 



Sin embargo, el principal nunca puede interferir de forma sustancial en la independencia del agente, que puede organizar sus 
actividades y emplear su tiempo según considere oportuno. 

B. Intereses en juego y consideraciones de política legislativa. 

El agente comercial puede, como intermediario, obligar al principal si celebra contratos en su nombre. Por tanto, es 
importante para el principal que el agente comercial siga de cerca sus instrucciones. Sin esta obligación, el agente podría 
negociar (y celebrar) contratos en nombre del principal sin seguir dichas instrucciones. Esto sería contrario al objetivo por el 
cual el principal nombró a un intermediario para representar sus intereses. 

Mientras que este Artículo protege los intereses del principal, también tiene en cuenta el hecho de que el agente tiene interés 
en permanecer autónomo. Además, el agente no tiene que seguir cualquier instrucción del principal, solo las que sean 
razonables. 

C. Indicaciones razonables. 

El agente comercial solo está obligado a seguir las instrucciones que sean razonables. La razonabilidad en el contexto de este 
Artículo se juzgará con los criterios mencionados en la definición del Artículo 1:104 Razonabilidad) del Libro I. Se tienen 
que tener en cuenta las circunstancias del caso y las costumbres aplicables, así como lo que considerarían razonable en la 
misma situación las personas que actúan como agente comercial y principal. 

El principal normalmente tiene sus propias políticas empresariales relativas a las condiciones de venta, como los precios de 
los productos, la producción y las condiciones de entrega, las condiciones de pago y el proceso para tratar las reclamaciones 
de los clientes. En general, se considerarán razonables las indicaciones relativas a estas políticas. 

Ejemplo 1 
Un principal ordena a su agente comercial que vea a sus clientes una vez por semana. Dicha indicación es irrazonable, 
ya que afecta de forma sustancial a la independencia del agente comercial. 

IV.E.-3:203:Información proporcionada por el agente durante el cumplimiento del contrato 

La obligación de informar exige en particular que el agente comercial proporcione al principal información relativa 
a: 
(a) los contratos negociados o celebrados; 
(b) las condiciones del mercado; 
(c) la solvencia y demás características de los clientes. 

Comentarios 

A. Introducción. 

La obligación de informar la impone el Artículo 2:202 del Título E del Libro IV (Información durante el cumplimiento del 
contrato): el agente debe revelar toda la información en su posesión que necesite el principal para el correcto cumplimiento 
de sus obligaciones contractuales. El agente debe informar al principal de su situación específica individual, relativa a asuntos 
como las transacciones que se hayan preparado y celebrado y con quién. Además, el agente también debe informar al 
principal sobre asuntos más generales, como el mercado en el que opera. La lista de la información requerida en este Artículo 
no es exhaustiva. 

B. Intereses en juego y consideraciones de política legislativa. 



Aunque el principal es la parte que quedará obligada por un contrato de venta o de servicios negociado por el agente, no está 
en posición de verificar, por ejemplo, la solvencia o la reputación del cliente. Así pues, es importante para el buen 
funcionamiento de la actividad económica del principal que se le facilite dicha información. El principal necesita saber 
cuántos y qué contratos se han negociado sobre sus productos, con el fin de decidir si celebrar un determinado contrato. La 
información sobre el mercado en el que opera el agente permite al representado juzgar si la agencia seguirá siendo lucrativa. 

Esta obligación no representa una carga excesivamente onerosa para el agente: este solo tiene que comunicar la información 
que tiene disponible, en la medida en la que lo necesite el principal para el cumplimiento de sus obligaciones respecto al 
agente y los clientes. 

C. Información que se ha de facilitar. 

El agente debe informar al principal de sus actividades pasadas, presentes y futuras, de los clientes encontrados y de la 
situación del mercado en el que opera. Esta información es relevante para que el principal pueda cumplir las obligaciones 
adquiridas en virtud del contrato con el agente y el cliente o clientes. 

En virtud de esta obligación, el agente tiene que hacer todo cuanto sea razonablemente posible para asegurarse de que la 
información sea correcta. A este respecto, la información relativa al mercado se tiene que diferenciar de la relativa a las 
actividades propias del agente. En relación con lo primero, será más difícil para el agente obtener información fiel, puesto 
que se ven implicados más factores variables (imprevistos). Sin embargo, en relación con lo segundo, el nivel de diligencia 
puede ser mayor en el caso de información relativa a sus propias actividades. 

 

Contratos negociados o celebrados. Además de informar al principal de los contratos celebrados o negociados, esta 
obligación incluye, entre otras cosas, la obligación de transmitir las quejas o reclamaciones de terceros que haya recibido o 
que haya conocido el agente, y las demandas especiales de los clientes sobre los productos implicados. 

Condiciones de mercado. Estas condiciones incluyen, entre otras cosas, modificaciones en la demanda de los clientes, la 
evolución de los precios y el estado de la competencia. La obligación se limita a la información relativa al territorio del 
agente. 

La solvencia y demás características de los clientes. Esta obligación se limita a las características relevantes de los clientes, 
siendo la solvencia la característica principal. Sin embargo, el principal no necesita conocer todas las características relativas 
a los clientes si el agente puede celebrar el contrato en nombre del principal. En dicho caso, las características de los clientes 
representan un valor para el agente, que no está obligado a compartirlo con el principal. 

D. Sin requisitos de forma. 

No existe un requisito de forma general para el modo en el que se ha de facilitar la información. El objetivo de este Artículo 
es sencillamente obligar a las partes a que se comuniquen. 

IV.E.-3:204:Contabilidad 

(1) El agente comercial debe llevar la contabilidad correspondiente a los contratos negociados o celebrados en 
nombre del principal. 

(2) Si el agente representa a más de un principal, deberá mantener una contabilidad independiente para cada 
uno de ellos. 

(3) Si el principal tiene motivos fundados para dudar de que el agente lleve una contabilidad adecuada, este 
último deberá permitir que un contable independiente tenga acceso razonable a sus libros, previa solicitud. 
El principal deberá abonar los servicios del contable independiente. 

Comentarios 



A. Introducción. 

El agente comercial tiene que llevar la contabilidad, en particular la correspondiente a los contratos que haya negociado o 
celebrado (apartado (1)). El agente tiene que mantener la documentación relativa a los clientes implicados en los contratos. 
Cuando proceda, el agente debe mantener la contabilidad de los pagos pendientes en nombre del principal y de sus productos. 
Cuando el agente representa a más de un principal, esta obligación de mantener las cuentas también le obliga a mantener 
contabilidades separadas para cada uno de sus principales (apartado (2)). Esta disposición otorga al principal el derecho de 
verificar si el agente cumple realmente con la obligación de llevar la contabilidad del apartado (1), cuando tiene motivos para 
dudar de que lleve una contabilidad adecuada. Este puede ser el caso, por ejemplo, cuando la información que facilita el 
agente no es correcta, no se facilita a su debido tiempo o en el caso de un descenso repentino en el número de contratos 
negociados (apartado (3)). 

B. Intereses en juego y consideraciones de política legislativa. 

Para el cumplimiento de sus obligaciones adquiridas en virtud del contrato, el principal necesita información específica del 
agente. Así pues, es razonable esperar que el agente lleve una contabilidad adecuada, lo que también incluye llevar cuentas 
separadas para los distintos principales. 

Esta disposición otorga al principal el derecho de verificar si el agente lleva realmente una contabilidad ordenada. Sin 
embargo, el principal puede inspeccionar los libros del agente solo si tiene motivos importantes para creer que el agente no 
lleva dicha contabilidad. El agente no está obligado a revelar la información de los libros que lleva sobre otros principales, si 
el agente cumple con su obligación de llevar contabilidades separadas (apartado (2)). 

Aunque esta disposición parezca favorecer principalmente al principal, no resulta una carga onerosa para el agente, que como 
profesional normalmente llevará una contabilidad adecuada. Si el agente cumple con su obligación de llevar la contabilidad, 
será más fácil cumplir con la obligación de información. El agente también necesita la contabilidad adecuada para sus propios 
propósitos, por ejemplo porque tiene que saber a qué comisión tiene derecho, en relación a qué contratos y de qué principal. 
Después del contrato, el agente comercial puede necesitar una contabilidad adecuada para probar que el principal no puede 
extinguir el contrato por incumplimiento. 

C. Contabilidad adecuada. 

El agente siempre está obligado a llevar la contabilidad relativa a los contratos que negocie o celebre con éxito con clientes 
en nombre del principal. Si el agente tiene los productos del principal a su disposición, la contabilidad incluirá una 
descripción general de cómo dispone de ellos el agente. Si las partes han acordado que el agente debe aceptar pagos de los 
clientes en nombre del principal, también se incluirá en la contabilidad del agente una descripción general de todas las 
cantidades recibidas y a recibir. Si el agente comercial representa a más de un principal, deberá mantener una contabilidad 
independiente para cada uno de ellos. 

Sección 3: 
Obligaciones del principal 

IV.E.-3:301:Comisión durante la vigencia del contrato de agencia 

(1) El agente comercial podrá percibir una comisión por los contratos celebrados con un cliente durante la 
vigencia del contrato de agencia, si: 
(a) el contrato se ha celebrado 

(i) gracias a los esfuerzos del agente comercial; 
(ii) con un tercero que haya sido previamente captado como cliente por el agente comercial para 

contratos del mismo tipo; o 
(iii) con un cliente de determinada zona geográfica o un grupo de clientes que haya sido 

encomendado al agente comercial; y 
(b) bien 

(i) el principal ha cumplido o debería haber cumplido sus obligaciones previstas en el contrato; o bien 
(ii) el cliente ha cumplido sus obligaciones previstas en el contrato o suspende de forma justificada el 

cumplimiento. 



(2) Las partes no podrán excluir la aplicación del apartado (1)(b)(ii) ni restringir o modificar sus efectos en 
perjuicio del agente comercial. 

Comentarios 

A. Introducción. 

Una de las características del contrato de agencia comercial es que la parte principal de la remuneración del agente consiste 
normalmente en una comisión. Durante el periodo de contrato, el agente comercial tiene derecho a comisión por los contratos 
celebrados durante este periodo, si estos se celebraron como resultado de su actividad o si se celebraron con los clientes que 
el agente había conseguido previamente para contratos del mismo tipo (subapartados (1)(a)(i) y (ii)). 

Sin embargo, el agente también puede tener derecho a comisión por contratos que él no haya negociado o celebrado: cuando 
el cliente pertenece a la zona del agente o a su grupo de clientes (subapartado (1)(a)(iii)). 

El agente tiene derecho a comisión tan pronto como haya cumplido o debiera haber cumplido con las obligaciones adquiridas 
en virtud del contrato (apartado (1)(b)). Las partes pueden acordar que este derecho surja antes del cumplimiento por parte 
del principal o del cliente, por ejemplo cuando se celebre el contrato. Sin embargo, no pueden acordar que el derecho a 
comisión surja en un momento posterior al cumplimiento del cliente (apartado (2)). 

B. Intereses en juego y consideraciones de política legislativa. 

En el caso de remuneración basada en comisiones, los intereses del agente y del principal van en paralelo: ambas partes 
buscan el máximo número de contratos con éxito. Si el agente no encuentra muchos clientes que deseen celebrar contratos, no 
solo se verán afectadas directamente las ganancias del principal, sino que sus ingresos también se verán reducidos. No es 
diferente cuando el agente ha realizado importantes inversiones. Así, la remuneración basada en comisiones da al agente un 
incentivo para emplear todos sus esfuerzos en negociar o celebrar el máximo de contratos posible. 

Este Artículo da al agente, en principio, el derecho a comisión por los contratos que sean el resultado de sus actividades. El 
interés del agente en ganar comisiones está bien protegido en el caso en el que se encargue al agente una zona o un grupo de 
clientes específico. En tal caso, en principio, tiene derecho a comisión tanto si sus actividades han contribuido al contrato 
como si no, y tanto si tiene derecho exclusivo como si no a dicha zona o grupo de clientes: el mero hecho de que el cliente 
pertenezca a esa zona o grupo es suficiente para que se genere el derecho. 

El subapartado (1)(b) da incentivos al agente para que negocie contratos con clientes fiables, ya que la mera conclusión del 
contrato no da derecho al agente a percibir una comisión. Solo cuando una de las partes cumple con sus obligaciones 
contractuales tiene derecho el agente a su comisión. Sin embargo, esto no representa una carga excesivamente onerosa para el 
agente. El subapartado (1)(b) también establece que la comisión se gana en ciertas situaciones específicas incluso si las 
obligaciones contractuales todavía no se han cumplido. Este es el caso cuando el principal debería haber cumplido o el cliente 
suspende justificadamente su cumplimiento. El apartado (2) determina que, independientemente de lo que hayan acordado las 
partes en el contrato, el derecho a comisión del agente surge con el cumplimiento del cliente o cuando el cliente ejerce 
justificadamente su derecho a suspender el cumplimiento. 

C. Resultado de los esfuerzos del agente. 

Para tener derecho a comisión, el agente debe negociar activamente con los clientes en nombre del principal, localizando 
clientes o grupos de clientes potenciales e intentando persuadirles de que celebren un contrato con el agente o el principal. El 
agente que negocie debe comunicar sus ofertas al principal. El mero hecho de que el agente haya mencionado a un cliente no 
es suficiente para tener dar derecho a comisión, pues debe haber contribuido a la celebración del contrato entre el cliente y el 
principal de un modo identificable, considerable y útil. Sin embargo, no se exige que el agente haya hecho esfuerzos para 
conseguir el cliente con el propósito de celebrar un contrato en particular, el agente también tiene derecho a comisión cuando 
lo haya adquirido en una fase anterior para contratos del mismo tipo. 

Ejemplo 1 



A tiene una red de teléfonos móviles. B, como un agente comercial de A, procura clientes que obtendrán una 
suscripción de teléfono móvil a esa red. Durante el periodo del contrato de agencia entre A y B, A contacta 
directamente con los clientes que ha procurado B para que se suscriban a esa red de teléfonos móviles. B también tiene 
derecho a comisión por los contratos con dichos clientes. 

D. Clientes de una zona geográfica o de un grupo específico. 

Este Artículo da derecho al agente a recibir una comisión independientemente de que sus esfuerzos hayan llevado a la 
celebración de un contrato entre el principal y el cliente. El hecho de que el agente esté trabajando en un determinado 
territorio o con un cierto grupo de clientes, y que el principal celebre un contrato con un cliente perteneciente a dicho grupo o 
territorio durante el periodo del contrato de agencia, origina para el agente un derecho directo a comisión. En este caso, el 
agente no tiene que probar que la celebración del contrato ha sido el resultado de sus acciones. 

E. Cumplimiento del contrato con el cliente. 

El derecho a comisión del agente solo existe cuando sus actividades han demostrado ser eficaces, es decir, cuando las 
obligaciones adquiridas en virtud del contrato se han cumplido o se deberían haber cumplido correctamente. El principal debe 
entonces al agente la comisión de esa transacción en particular. Esta obligación de pagar una comisión no significa que el 
agente la pueda reclamar inmediatamente, ya que esta se paga periódicamente (ver Artículo 3:304 (Cuándo debe pagarse la 
comisión) del Título E del Libro IV). El agente puede solicitar el pago solo a partir del vencimiento del periodo acordado 
(como mucho de tres meses). Si el agente reclama el pago antes de ese periodo, el principal puede suspender justificadamente 
el cumplimiento hasta dicho momento. 

F. Importe de la comisión. 

Este Artículo deja que las partes acuerden el porcentaje de la comisión y el método para calcularla. Las partes normalmente 
estipulan de manera explícita y detallada el porcentaje de la remuneración del agente, y pueden acordar que el porcentaje de 
comisión sea mayor para contratos celebrados como resultado de los esfuerzos del agente que para contratos celebrados con 
clientes que pertenezcan a la zona o al grupo de clientes del agente. 

En ausencia de un acuerdo sobre este asunto entre las partes, el contrato no es inválido; se sustituye por una comisión normal 
o razonable con arreglo al Artículo 9:104 (Determinación del precio) del Libro II. Los factores que pueden contribuir a 
determinar si el importe de la comisión es razonable incluyen: el tipo y el lugar de las transacciones, el tipo de bienes o 
servicios, su precio y los esfuerzos realizados por el agente. También se puede tener en cuenta, por ejemplo, la duración del 
periodo que el agente tiene que esperar hasta poder reclamar el pago de la comisión que ha ganado. 

G. Carácter de la regla. 

Las partes no pueden excluir la aplicación del subapartado (1)(b)(ii) en perjuicio del agente comercial. 

IV.E.-3:302:Comisión después del vencimiento del contrato de agencia 

(1) El agente comercial podrá percibir una comisión por los contratos celebrados por un cliente tras el 
vencimiento del contrato de agencia, si: 
(a) bien 

(i) el contrato con el cliente se debe principalmente a los esfuerzos del agente comercial durante la 
vigencia del contrato de agencia y el contrato con el cliente se celebra en un plazo de tiempo 
razonable tras el vencimiento de dicho contrato de agencia; o bien 

(ii) se han cumplido los requisitos del apartado (1) del Artículo 3:301 (Comisión durante la vigencia 
del contrato de agencia) del Título E del Libro IV, salvo que el contrato con el cliente no se haya 
celebrado durante la vigencia del contrato de agencia y la oferta del cliente haya llegado al 
principal o al agente comercial antes del vencimiento de dicho contrato; y 

(b) bien 



(i) el principal ha cumplido o debería haber cumplido sus obligaciones previstas en el contrato; o bien 
(ii) el cliente ha cumplido sus obligaciones previstas en el contrato o suspende de forma justificada el 

cumplimiento. 
(2) Las partes no podrán excluir la aplicación del apartado (1)(b)(ii) ni restringir o modificar sus efectos en 

perjuicio del agente comercial. 

Comentarios 

A. Introducción. 

Incluso si el contrato de agencia ha llegado a su fin, el agente todavía tiene derecho a comisión en dos situaciones. Primero, 
cuando se celebra el contrato en un plazo razonable después de la finalización del contrato de agencia (subapartado (1)(a)(i)). 
Segundo, cuando la oferta del cliente llega al principal o al agente antes de la finalización del contrato de agencia 
(subapartado (1)(a)(ii)). Esta regla regula únicamente un periodo de transición: aunque las partes no continúen la relación 
contractual en el futuro, todavía tienen una relación en el sentido de que una de las partes ha desarrollado actividades durante 
el periodo del contrato de agencia por las que, si la relación no hubiera finalizado, habría recibido una remuneración. 

Este Artículo es de aplicación, por ejemplo, en el caso en el que el agente ha negociado contratos de venta para el suministro 
de bienes que se pedirán y entregarán periódicamente después de la extinción del contrato de agencia, o cuando el principal 
ha celebrado contratos cuyas obligaciones se cumplirán solo después de la extinción de este contrato. 

B. Intereses en juego y consideraciones de política legislativa. 

En las dos situaciones antes mencionadas, se considera razonable conceder al agente el derecho a comisión sobre los 
contratos en cuestión. Se presume que el principal se beneficiará de la transacción que se celebrará poco después de la 
finalización de la relación de agencia. La regla protege el interés del agente comercial de recibir el pago por los esfuerzos 
realizados antes de la finalización de la relación. 

Sin embargo, el agente no puede esperar recibir la comisión sobre las transacciones celebradas mucho después de la 
finalización del contrato de agencia. Este derecho a comisión se limita a un determinado número de situaciones específicas. 
Esta regla, por tanto, también tiene en cuenta los intereses del principal. 

C. Periodo razonable. 

Las partes son libres de acordar un periodo en vez de dejarlo al test de razonabilidad del subapartado (1)(a)(i). La 
razonabilidad en el contexto de este Artículo se juzgará según los criterios mencionados en la definición de dicho término en 
el Artículo 1.104 (Razonabilidad) del Libro I. Por ejemplo, habrá de tenerse en cuenta la naturaleza y el propósito del 
contrato que se realiza, las circunstancias del caso y los usos y prácticas del comercio o del ramo de actividad a que se refiera. 
Los factores que contribuyen a determinar un periodo razonable incluyen, por ejemplo, el volumen de transacciones y el 
tiempo que normalmente lleva al principal celebrar un contrato negociado por el agente. Un plazo razonable normalmente no 
es superior a los seis meses. 

D. Principalmente el resultado de los esfuerzos del agente. 

Los requisitos relativos al derecho del agente después de que haya finalizado el contrato de agencia son más estrictos que los 
del Artículo 3:301 (Comisión durante la vigencia del contrato de agencia) del Título E del Libro IV. El agente tiene que 
probar no solo que desempeñó un papel activo al localizar clientes, negociar con ellos y celebrar el contrato, sino también que 
la celebración del contrato se debió principalmente a sus esfuerzos. Sin embargo, si el agente prueba que la celebración se 
debe principalmente a sus acciones, este puede tener derecho a comisión en dos situaciones: primero, cuando el contrato se 
celebra en un plazo razonable después de la finalización del contrato de agencia; segundo, cuando la oferta del cliente llega al 
agente o al principal antes de la finalización del contrato de agencia. 



E. Cumplimiento del contrato con el cliente. 

Otro requisito para la existencia del derecho a comisión del agente es que sus actividades hayan demostrado ser eficaces, es 
decir, cuando las obligaciones adquiridas en virtud del contrato se hayan cumplido o se deberían haber cumplido 
correctamente. El principal debe entonces al agente la comisión de esa transacción en particular. Esta obligación de pagar 
comisión no significa que el agente la pueda reclamar inmediatamente, ya que esta se paga periódicamente (ver Artículo 
3:304 (Cuándo debe pagarse la comisión) del Título E del Libro IV). El agente puede solicitar el pago solo a partir del 
vencimiento del periodo acordado (como mucho, de tres meses). Si el agente reclama el pago antes de ese periodo, el 
principal puede suspender justificadamente el cumplimiento hasta dicho momento. 

F. Después del vencimiento del contrato de agencia. 

Este Artículo es de aplicación a las situaciones en las que la relación contractual ha llegado a su fin por cualquier motivo. Es 
de aplicación, por ejemplo, cuando vence una relación celebrada por un plazo de tiempo definido y cuando se ha extinguido 
de manera unilateral una relación contractual, tanto si se debe a un incumplimiento como si no. 

G. Relación con la indemnización por fondo de comercio y por daños por no observar la 
antelación de la notificación. 

El derecho a comisión no puede acumularse con el derecho a una indemnización por fondo de comercio (Artículo 2:305 
(Indemnización por fondo de comercio) del Título E del Libro IV) cuando ha finalizado el contrato de agencia. Ambas reglas 
se basan en la misma idea de restitución. 

Sin embargo, el derecho a comisión se puede acumular con el derecho a reclamar indemnización por daños en virtud del 
Artículo 2:303 (Indemnización por daños en caso de extinción sin suficiente antelación) del Libro E del Título IV. 

Ejemplo 1 
Después de 15 años, A, el principal, resuelve el contrato de agencia con B, el agente comercial, notificándolo con dos 
meses de antelación. B reclama el pago de una comisión en virtud del presente Artículo, una indemnización por fondo 
de comercio y una indemnización por daños en caso de extinción sin suficiente antelación. Un tribunal otorgará (i) el 
pago de comisión en virtud del presente Artículo y la indemnización por daños en caso de extinción sin suficiente 
antelación, o bien (ii) la indemnización por fondo de comercio y por daños en caso de extinción sin suficiente 
antelación. 

H. Carácter de la regla. 

Las partes no pueden excluir la aplicación del subapartado (1)(b)(ii) en perjuicio del agente comercial. 

IV.E.-3:303:Conflicto de derechos entre agentes sucesivos 

El agente comercial no tendrá derecho a percibir la comisión a la que se hace referencia en el Artículo 3:301 
(Comisión durante la vigencia del contrato de agencia) del Título E del Libro IV si un agente comercial anterior 
tiene derecho a percibir dicha comisión en virtud del Artículo 3:302 (Comisión después del vencimiento del 
contrato de agencia) del Título E del Libro IV, salvo que sea razonable que la comisión sea compartida por los 
dos agentes comerciales. 

Comentarios 

A. Introducción. 



Esta disposición hace referencia a los casos en los que los dos Artículos anteriores pueden entrar en conflicto, es decir cuando 
un agente ha sido sustituido por otro y ambos reclaman su comisión sobre las transacciones que se han celebrado. En virtud 
de la presente regla, el primer agente tiene normalmente derecho a la comisión. Sin embargo, ciertas circunstancias pueden 
llevar a la conclusión de que los dos agentes deben compartir la comisión por la transacción, en particular cuando ambos han 
contribuido a ella. 

B. Intereses en juego y consideraciones de política legislativa. 

Pueden surgir conflictos entre el primer y el segundo agente en lo relativo a quién debería percibir la comisión por una 
determinada transacción. Esta regla protege los intereses del primer agente. Si este demuestra que la transacción se debió 
principalmente a sus esfuerzos, y que o bien el contrato se celebró poco después de la finalización del contrato de agencia, o 
bien la oferta del cliente llegó al primer agente o al principal antes de la finalización de este contrato, se presume que la 
transacción se debe a los esfuerzos del primer agente más que a los de su sucesor. 

Sin embargo, los derechos del primer agente solo pueden surgir durante un breve periodo después de la finalización del 
contrato de agencia y si se cumplen todos los requisitos del Artículo 3:302 (Comisión después del vencimiento del contrato 
de agencia) del Título E del Libro IV. Esta regla, por tanto, no resulta excesivamente onerosa para el segundo agente. 
Además, deja abierta la posibilidad de que ambos agentes compartan la comisión.  

Finalmente, esta regla cuida los intereses del principal, en el sentido en el que este nunca deberá pagar dos veces por una 
determinada transacción. 

C. Razonabilidad del derecho compartido. 

Que resulte razonable que los dos agentes compartan sus derechos a comisión por una transacción en particular depende en 
gran medida de sus respectivas contribuciones a la celebración del contrato. En particular, si la contribución del segundo 
agente a la celebración de un contrato fue esencial, el derecho del primer agente no prevalecerá necesariamente. Si ambos 
agentes tienen derecho a comisión por la misma transacción, la proporción que recibe cada parte debe ser razonable. 

IV.E.-3:304:Cuándo debe pagarse la comisión 

(1) El principal debe pagar la comisión al agente comercial antes del último día del mes siguiente al trimestre en 
el que el agente se haya hecho acreedor de la misma. 

(2) Las partes no podrán excluir la aplicación del presente Artículo ni restringir o modificar sus efectos en 
perjuicio del agente comercial. 

Comentarios 

A. Introducción. 

Las partes pueden acordar que el principal realice pagos periódicos de la comisión. La presente regla establece un nivel 
mínimo: si bien las partes pueden acordar que el principal pague en una fecha anterior, no pueden acordar que el principal 
pague en una fecha posterior. Si las partes no se han puesto de acuerdo en el periodo de pago, la comisión se pagará cada tres 
meses. El momento del pago también es normalmente el momento en el que se ha de presentar la declaración de la comisión 
a la que tiene derecho el agente (ver el Artículo 3:310 (Información sobre la comisión) del Título E del Libro IV). 

Con arreglo a esta regla, puede que el agente tenga que esperar para reclamar la comisión hasta tres meses después de haberla 
ganado. El hecho de que el principal tenga libre uso del dinero por un periodo extra se tiene que tener en cuenta al fijar el 
porcentaje de la comisión. 

B. Intereses en juego y consideraciones de política legislativa. 



El presente Artículo, por un lado, protege al agente en el sentido en que las partes no pueden acordar que el principal pague 
más tarde que una vez cada tres meses, a la vez que siguen siendo libres para acordar, por ejemplo, pagos mensuales. 

Por otro lado, permite que se pague periódicamente la comisión, lo que redunda principalmente en interés del principal. Esto 
significa que la comisión obtenida por contratos separados se calcula sobre un determinado periodo (tres meses) y se paga al 
final de dicho periodo. 

C. Relación con otras disposiciones. 

La regla general es que el momento en el que se ha de cumplir una obligación depende de las condiciones que la regulan, y en 
su ausencia, la obligación se debe cumplir dentro de un periodo razonable después de su nacimiento (Artículo 2:102 (Tiempo 
del cumplimiento) del Libro III). Las condiciones que regulan la obligación se pueden desprender de la legislación (Artículo 
1:102 (Definiciones) apartado (5) del Libro III). El presente Artículo es un ejemplo de la regulación legal específica del 
momento del cumplimiento. 

Sin embargo, la presente regla se desvía del Artículo 2:102 (Momento del cumplimiento) del Libro III, en el sentido en que 
limita la libertad de las partes para determinar el momento del cumplimiento en su contrato: las partes no pueden acordar que 
el principal pague después de lo establecido en este Artículo. 

D. Carácter de la regla. 

Esta regla es imperativa: las partes no pueden acordar que el principal pague con una periodicidad mayor de tres meses. 

E. Remedios. 

Se dispone de los remedios normales por incumplimiento de una obligación monetaria. El agente tiene particularmente 
derecho a reclamar intereses desde el momento en el que el principal no paga la comisión que era exigible, es decir, al final 
del periodo fijado para el pago (como mucho a los tres meses). 

IV.E.-3:305:Extinción del derecho a percibir la comisión 

(1) Una cláusula en virtud de la cual se extinga el derecho del agente comercial a percibir una comisión por un 
contrato celebrado con un cliente es válida solo si dicha cláusula basa la extinción en el incumplimiento de 
las obligaciones contractuales del cliente por un motivo no atribuible al principal. 

(2) En caso de extinción del derecho del agente a percibir la comisión, éste deberá devolver las comisiones que 
ya haya recibido. 

(3) Las partes no podrán excluir la aplicación del apartado (1) ni restringir o modificar sus efectos en perjuicio 
del agente comercial. 

Comentarios 

A. Introducción. 

En principio, cada contrato que celebre el principal como resultado de los esfuerzos del agente o con un cliente de la zona del 
agente da derecho a este último a comisión, una vez que el principal o el cliente hayan cumplido con las obligaciones 
adquiridas en virtud del contrato (ver el Artículo 3:301 (Comisión durante la vigencia del contrato de agencia) y el Artículo 
3:302 (Comisión después del vencimiento del contrato de agencia) ambos del Título E del Libro IV). Las partes pueden 
acordar que este derecho se extinga si no se cumplen las obligaciones adquiridas en virtud del contrato con el cliente. Pueden 
acordar que el agente tenga que devolver la comisión que ya le hayan pagado, pero incluso si no lo acuerdan de forma 
expresa, el principal puede recuperar cualquier comisión pagada anteriormente al agente (apartado (2)). 



Sin embargo, el agente no puede perder el derecho a comisión cuando el principal sea responsable del incumplimiento 
(subapartados (1) y (3)). 

B. Intereses en juego y consideraciones de política legislativa. 

El principal tiene interés en no pagar la comisión de las transacciones que no hayan llegado a buen puerto. La presente 
disposición reconoce dicho interés, porque da derecho al principal a recuperar la comisión ya pagada por dichas 
transacciones. 

El agente comercial también está protegido, en el sentido de que no puede perder el derecho a comisión si el principal es el 
responsable del incumplimiento. 

C. Incumplimiento de las obligaciones adquiridas en virtud del contrato con el cliente. 

La extinción del derecho del agente a percibir su comisión solo puede producirse si las obligaciones adquiridas 
en virtud del contrato con el cliente no se cumplen y si el incumplimiento no se debe al principal. Esta regla, por tanto, 
puede ser de aplicación cuando esté claro que el cliente no puede o no va a cumplir las obligaciones adquiridas en virtud del 
contrato, o cuando el incumplimiento del principal esté justificado en virtud del Artículo 3:104 (Exoneración por 
imposibilidad del cumplimiento) del Libro III. Sin embargo, si el principal es responsable del incumplimiento, el agente tiene 
derecho a comisión. Al tratarse de una excepción sobre la que se tiene que basar el principal para anular el derecho existente, 
será el principal quien establezca que es de aplicación. Por tanto, será el principal quien deberá establecer que ha habido 
incumplimiento de las obligaciones del cliente y que, por esta razón, él no es responsable. Aunque con arreglo a la 
convención de redacción habitual, la disposición se redacta en tiempo presente (“por incumplimiento”), está implícito que el 
tiempo del cumplimiento ha pasado. Sería contrario a la buena fe contractual que el principal intentara ejercer el derecho a 
extinguir la comisión si todavía hubiera tiempo para que el cliente pudiera cumplir con su obligación. 

D. Carácter de la regla. 

El apartado (1) de esta regla tiene un carácter imperativo en el sentido de que las partes no se pueden desviar de ella en 
perjuicio del agente comercial. El segundo apartado es una regla supletoria: las partes son libres de llegar a un acuerdo 
diferente. 

IV.E.-3:306:Remuneración 

Las remuneraciones que dependan, en su totalidad o en parte, del número o el valor de los contratos serán 
consideradas comisiones, con el significado que se atribuye a éstas en el presente Capítulo. 

Comentarios 

A. Introducción. 

Si las partes han acordado que el agente tiene derecho a una remuneración que depende completa o parcialmente de la 
cantidad o del valor de las transacciones resultantes, sin referirse explícitamente a ello como comisión, serán de aplicación 
igualmente las reglas sobre la comisión. 

B. Intereses en juego y consideraciones de política legislativa. 



La presunción de que la remuneración que depende del número o del valor de los contratos equivale a la comisión redunda en 
interés del agente comercial, porque en dichos casos son de aplicación las reglas protectoras de este Capítulo. 

C. Base de la remuneración. 

Aunque la remuneración se calcula normalmente en virtud de los contratos que se hayan celebrado con los clientes y de las 
obligaciones que hayan cumplido (Artículo 3:301 (Comisión durante la vigencia del contrato de agencia) y Artículo 3:302 
(Comisión después del vencimiento del contrato de agencia) ambos del Título E del Libro IV), las partes pueden acordar una 
remuneración que no esté supeditada a la cantidad o al valor de los contratos. Además, aunque normalmente se pagará 
principal o exclusivamente al agente mediante una comisión, las partes pueden acordar que además tenga derecho a una 
cantidad monetaria fija durante un determinado periodo o en ciertas condiciones. Dicha remuneración puede dar al agente 
comercial la seguridad de ciertos ingresos al inicio de la relación. Posteriormente, las partes pueden acordar una cantidad 
mínima fija en caso de que el principal no tenga ningún trabajo para el agente, o tenga menos de lo habitual, como resultado 
de su capacidad de producción o de sus políticas empresariales. Dicha cantidad fija da derecho entonces al agente a unos 
ingresos mínimos. Se desprende del presente Artículo que las reglas sobre la comisión en este Capítulo no son de aplicación a 
dichos ingresos fijos. 

IV.E.-3:307:Información proporcionada por el principal durante el cumplimiento del contrato 

La obligación de informar exige en particular que el principal proporcione al agente comercial información relativa 
a: 
(a) las características de los bienes y servicios; y 
(b) los precios y las condiciones de compraventa. 

Comentarios 

A. Introducción. 

Durante el contrato de agencia, el principal debe revelar toda la información en su posesión que el agente necesite para el 
correcto cumplimiento de sus obligaciones adquiridas en virtud del contrato (Artículo 2:202 (Información durante el 
cumplimiento del contrato) del Título E del Libro IV). El principal debe informar al agente, en particular, sobre los productos 
que debe vender o comprar y sobre las condiciones en las que el principal celebrará contratos con los clientes. Esto implica 
que el principal también debe facilitar al agente toda la documentación relevante cuando proceda. La lista de la información 
requerida no es exhaustiva. 

B. Intereses en juego y consideraciones de política legislativa. 

Si el agente no sabe qué productos quiere vender o comprar el principal y a qué precio, no encontrará muchos clientes que 
deseen celebrar un contrato. Por tanto, el principal debe revelar la información relativa a los productos implicados y a las 
condiciones en las que el principal quiere contratar. Este deber de información no representa una carga excesivamente 
onerosa para él: solo tiene que facilitar al agente la información y la documentación disponible, en la medida en la que este se 
la solicite para el cumplimiento de sus obligaciones adquiridas en virtud del contrato de agencia. 

C. Relación con otras disposiciones. 

Este Artículo se puede considerar como una especificación ulterior de la obligación de información en virtud del Artículo 
2:202 (Información durante el cumplimiento del contrato) del Título E del Libro IV y, más generalmente, de la obligación de 
cooperación en virtud del Artículo 1:104 (Cooperación) del Libro III. 



D. Información que se ha de facilitar. 

No existe un requisito de forma general para el modo en el que se ha de facilitar la información. Dependiendo de las 
circunstancias el principal puede, por ejemplo, comunicar la información al agente mediante documentos relativos a los 
productos, como folletos y contratos tipo. Salvo que las partes acuerden lo contrario, esta documentación se debe facilitar de 
manera gratuita. 

La obligación no es una obligación de resultado en lo relativo a la calidad de la información: el principal debe hacer todo lo 
razonablemente posible para asegurar que la información sea correcta. 

Características de los productos. El principal debe facilitar al agente información relativa a las características relevantes de 
los productos implicados. Si el principal decide que comprará o venderá otros productos, debe informar al agente y facilitarle 
toda la información relevante sobre los nuevos productos. El principal puede estar obligado a facilitar la documentación 
relevante, por ejemplo modelos y diseños. 

Precios y condiciones de venta. Dicha información puede incluir, por ejemplo, información relativa a los precios, las 
condiciones de pago, las condiciones de entrega, la política comercial del principal (a qué tipo de clientes se dirigen los 
bienes) y cualquier modificación de lo anterior. Esta obligación de informar puede incluir la obligación del principal de 
facilitar documentación, como listas de precios y material promocional impreso. 

IV.E.-3:308:Información sobre aceptación, rechazo e incumplimiento 

(1) El principal deberá informar al agente comercial, en un plazo de tiempo razonable, de: 
(a) la aceptación o el rechazo de un contrato que el agente comercial haya negociado por cuenta del 

principal; y 
(b) cualquier incumplimiento de las obligaciones previstas en un contrato negociado o celebrado por el 

agente comercial en nombre del principal. 
(2) Las partes no podrán excluir la aplicación del presente Artículo ni restringir o modificar sus efectos en 

perjuicio del agente comercial. 

Comentarios 

A. Introducción. 

El principal tiene que informar al agente, que negocia los contratos en su nombre, sobre cualquier acción de seguimiento 
relativa a las ofertas o a los pedidos que le ha procurado. El agente tiene derecho a conocer si se ha aceptado una transacción, 
si se ha aceptado sujeta a condiciones o si se ha rechazado. Esta disposición no significa que el principal tenga que dar los 
motivos de rechazo de una transacción: la mera declaración de que se ha rechazado una transacción en particular, sin 
especificar ningún detalle, será suficiente. Sin embargo, sí incluye la obligación del principal de informar al agente a un nivel 
más general si, como norma, el principal rechaza cierto tipo de clientes o de contratos. Cuando se haya celebrado el contrato 
con el cliente, se debe informar al agente sobre cualquier incumplimiento de las obligaciones adquiridas en virtud del 
contrato. El agente tiene derecho a recibir esta información en un plazo razonable. 

B. Intereses en juego y consideraciones de política legislativa. 

Esta obligación es importante para el agente negociador porque le permite (i) calcular su comisión, (ii) comprobar si los 
rechazos se han dado sistemáticamente, arbitrariamente o de mala fe, y (iii) informar a los clientes sobre la reacción del 
principal. También es relevante para el agente que celebra efectivamente contratos, porque el hecho de que no se hayan 
cumplido las obligaciones en virtud del contrato puede anular completamente el derecho a comisión del agente o impedir 
temporalmente que el agente solicite su comisión (Artículo 3:301 (Comisión durante la vigencia del contrato de agencia) y 
3:302 (Comisión después del vencimiento del contrato de agencia) ambos del Título E del Libro IV). Cuando proceda, el 
cumplimiento también determina la responsabilidad del agente respecto al riesgo de impago (Artículo 3:313 (Cláusula de 
garantía (o cláusula del credere)) del Título E del Libro IV). El agente, por sí mismo, no puede obtener con facilidad la 
información relativa al cumplimiento de las obligaciones adquiridas en virtud del contrato con el cliente, porque después de 
las negociaciones (y de la celebración del contrato) el agente ya no sigue implicado en la transacción entre el principal y el 
cliente. 



Esta regla también tiene en cuenta el interés del principal. Este mejora su reputación si el agente puede responder 
rápidamente al cliente potencial. Además, si el principal informa al agente en el momento oportuno de que no quiere celebrar 
un determinado contrato, no se genera ningún derecho a comisión. La presente regla no representa una carga excesivamente 
onerosa para el principal, que dispone de esta información. Este sabe si aceptará o rechazará un pedido. La regla deja al 
principal un tiempo razonable para decidir si quiere celebrar el contrato. El principal sabrá más que el agente sobre el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales, porque después de las negociaciones (y celebración) del contrato por el 
agente, contactará directamente con el cliente y viceversa. 

C. Carácter de la regla. 

Esta regla es imperativa: las partes no se pueden desviar de ella en perjuicio del agente comercial (apartado (2)). 

IV.E.-3:309:Advertencia sobre la disminución del volumen de contratos 

(1) El principal debe advertir al agente comercial, en un plazo de tiempo razonable, que el volumen de contratos 
que prevé celebrar será considerablemente menor de lo que el agente comercial podría razonablemente 
esperar. 

(2) A efectos de lo dispuesto en el apartado (1), se considerará que el principal prevé lo que podría esperarse 
razonablemente que previera. 

(3) Las partes no podrán excluir la aplicación del presente Artículo ni restringir o modificar sus efectos en 
perjuicio del agente comercial. 

Comentarios 

A. Introducción. 

Esta regla imperativa impone al principal la obligación de advertir al agente sobre los cambios en su actividad económica que 
posiblemente afecten al derecho del agente a percibir una comisión. Esta regla tiene en cuenta el hecho de que en una agencia 
comercial las circunstancias pueden cambiar. Si el principal prevé que su capacidad de negocio disminuirá más de lo que el 
agente podría esperar razonablemente, esta regla le obliga a advertir al agente. Por la dificultad de probar qué ha previsto en 
realidad el principal, el apartado (2) introduce la presunción de que este ha previsto lo que razonablemente puede esperarse 
que haya previsto. 

B. Intereses en juego y consideraciones de política legislativa. 

Si el principal, por ejemplo, no informa al agente sobre un descenso en su producción, el principal puede rechazar más 
pedidos de los que el agente podría esperar razonablemente. Esta advertencia puede ser fundamental para el agente, porque 
sus ingresos dependen únicamente o en gran medida de la cantidad de contratos celebrados. La advertencia permite al agente 
buscar con tiempo otros medios de ingresos. Esta disposición también evita la situación en la que el agente incurre en gastos 
para localizar clientes y negociar contratos que el principal finalmente no celebrará. 

Esta obligación de advertir también redunda en interés del principal. Si el agente es advertido con suficiente antelación, no 
negociará en vano con los clientes; estos no se enfadarán y no se verá afectada la reputación del principal. Esta obligación no 
representa una carga excesivamente onerosa para el principal, porque no tiene que facilitar al agente las razones por las que 
cambiará el volumen de negocio, ni tiene que advertirle de que eso puede llevar a la extinción del contrato de agencia. El 
principal solo debe advertir al agente si prevé un considerable cambio en el volumen. 

C. Volumen de contratos. 



El volumen de contratos es la cantidad total de contratos durante un determinado periodo de tiempo. El principal tiene que 
informar al agente tanto en las situaciones en las que el descenso en el volumen se debe a factores que están bajo el control 
del principal como cuando el descenso se debe a un cambio en el mercado. 

D. Razonabilidad. 

La razonabilidad del tiempo en el que se debe dar la advertencia se debe evaluar con arreglo a los criterios mencionados en la 
definición del Artículo 1:104 (Razonabilidad) del Libro I. Los factores que deben tenerse en cuenta incluyen la naturaleza y 
el propósito del contrato, las circunstancias del caso y los usos y prácticas del comercio o del ramo de actividad a que se 
refiera. Lo mismo sucede con la razonabilidad de las expectativas del agente. Una buena prueba para determinar la 
razonabilidad de las expectativas del agente en la mayoría de los casos será el volumen medio de contratos con clientes de los 
cinco años precedentes o, si el contrato lleva en vigor menos de cinco años, del total del periodo. 

E. Carácter de la regla. 

Esta regla es imperativa: las partes no se pueden desviar de ella en perjuicio del agente comercial (apartado (3)). 

IV.E.-3:310:Información sobre la comisión 

(1) El principal debe proporcionar oportunamente al agente comercial una declaración sobre la comisión a la 
que dicho agente tiene derecho. Dicha declaración deberá indicar el modo en que se ha calculado el 
importe de la comisión. 

(2) Para el cálculo de la comisión, el principal debe proporcionar un extracto de sus libros al agente comercial, 
previa solicitud por parte de éste. 

(3) Las partes no podrán excluir la aplicación del presente Artículo ni restringir o modificar sus efectos en 
perjuicio del agente comercial. 

Comentarios 

A. Introducción. 

El agente tiene derecho a obtener, en un plazo razonable, una declaración sobre la comisión que ha ganado. Además, el 
agente puede solicitar al principal un extracto de sus libros, en la medida en la que la información que solicite se refiera a su 
derecho a comisión. 

B. Intereses en juego y consideraciones de política legislativa. 

El agente comercial tiene derecho a conocer el importe de la comisión que ha ganado. Sin embargo, el agente no es 
necesariamente consciente de si el contrato que se ha negociado, y que posiblemente se ha celebrado en nombre del principal, 
ha llevado realmente al cumplimiento de las obligaciones correspondientes. Esta información normalmente la posee el 
principal en sus libros. Por tanto, el principal debe facilitar al agente relaciones generales de las comisiones que se le deben, y 
además, debe permitir al agente comprobar esta relación dándole una explicación sobre el cálculo realizado. La declaración, 
que incluye el método de cálculo, debe situar al agente en posición de hacer sus propios cálculos. 

Esta obligación no representa una carga excesivamente onerosa para el principal, pues tiene un tiempo razonable para hacer y 
facilitar la declaración de la comisión a la que tiene derecho el agente. Esta obligación no exige mucho esfuerzo extra, porque 
el principal tiene que hacer sus cálculos de todos modos para poder cumplir con su obligación adquirida en virtud del 
contrato, es decir, pagar la comisión al agente. 



C. Relación con otras disposiciones. 

La “Razonabilidad” se define en términos generales en el Artículo 1:104 (Razonabilidad) del Libro I. La declaración es una 
notificación en el sentido del Artículo 1:109 (Notificación) del Libro I. Por lo tanto, se tiene que facilitar la declaración 
mediante cualquiera de los medios adecuados a las circunstancias, y surtirá efecto desde que llega al agente comercial. 

D. Periodo razonable. 

Las partes pueden acordar el momento en el que el principal tiene que dar la declaración sobre la comisión. Sin embargo, el 
plazo debe ser razonable. Para evaluar lo que es razonable, habrá de tenerse en cuenta la naturaleza y el propósito del 
contrato, las circunstancias del caso y los usos y prácticas del comercio o del ramo de actividad a que el mismo se refiera. Sin 
embargo, normalmente será razonable para el principal facilitar al agente la declaración de comisión antes o en el momento 
en el que ha de pagar la comisión. 

E. Carácter de la regla. 

Esta regla es imperativa: las partes no se pueden desviar de ella en perjuicio del agente comercial. 

IV.E.-3:311:Contabilidad 

(1) El principal debe llevar la contabilidad correspondiente a los contratos negociados o celebrados por el 
agente comercial. 

(2) Si el principal tiene más de un agente comercial, deberá mantener una contabilidad independiente para 
cada uno de ellos. 

(3) El principal debe permitir que un contable independiente tenga acceso razonable a sus libros, previa 
solicitud del agente comercial, si: 
(a) el principal no cumple sus obligaciones según lo dispuesto en los apartados (1) o (2) del Artículo 3:310 

(Información sobre la comisión) del Título E del Libro IV; o 
(b) el agente comercial tiene motivos fundados para dudar de que el principal mantenga una contabilidad 

adecuada. 

Comentarios 

A. Introducción. 

El principal tiene la obligación, en virtud del Artículo 2:202 (Información durante el cumplimiento del contrato) y del 
Artículo 3:307 (Información proporcionada por el principal durante el cumplimiento del contrato) ambos del Título E del 
Libro IV, de facilitar al agente toda la información que necesite para el correcto cumplimiento de las obligaciones adquiridas 
en virtud del contrato. Con el fin de cumplir adecuadamente con estas y otras obligaciones el principal  tiene que llevar una 
contabilidad adecuada, en particular en lo relativo a cualquier acción de seguimiento respecto a los contratos negociados por 
el agente en nombre del principal, del derecho a comisión del agente y del volumen de negocio del principal. El principal 
también tiene que mantener la documentación relativa a los productos implicados en los contratos. 

Si la declaración o el extracto facilitados por el principal con arreglo al Artículo precedente son incorrectos, el agente 
comercial puede tener un motivo importante para dudar de que el principal lleve una contabilidad adecuada. El agente puede 
entonces solicitar que un contable independiente inspeccione la contabilidad del principal. 

B. Intereses en juego y consideraciones de política legislativa. 



El agente comercial necesita información específica del principal para el cumplimiento de las obligaciones adquiridas en 
virtud del contrato. Así pues, se puede esperar razonablemente que el principal lleve una contabilidad adecuada, lo que, como 
profesional, normalmente hará. Si el principal cumple con su obligación de llevar una contabilidad adecuada y por separado, 
le será más fácil cumplir con sus otras obligaciones en virtud de esta Sección. Así, el principal también necesita llevar una 
contabilidad adecuada por su propio interés. 

Esta disposición da al agente derecho a comprobar, mediante una tercera parte independiente, si el principal lleva realmente 
la contabilidad adecuada. También se le permite al agente realizar dicha inspección en caso de que el principal no cumpla con 
su obligación de facilitar la declaración de comisión o un extracto de los libros con arreglo al Artículo 3:310 (Información 
sobre la comisión) del Título E del Libro IV. 

Esta disposición tiene en cuenta el interés del principal en mantener en secreto su administración, porque no se otorga al 
agente acceso directo a sus libros. Además, este no tiene un derecho general a inspeccionar la administración del principal, 
pues solo puede hacerlo en un número limitado de situaciones, es decir, cuando tenga importantes razones para sospechar que 
el principal no ha cumplido adecuadamente con sus obligaciones. Finalmente, la inspección de los libros por parte del 
contable se lleva a cabo a expensas del agente. 

C. Contabilidad adecuada. 

El principal siempre está obligado a llevar la contabilidad relativa a los productos implicados, la comisión debida y la acción 
de seguimiento relativa a los contratos que son el resultado de las actividades del agente. 

IV.E.-3:312:Importe de la indemnización 

(1) El agente comercial tiene derecho a recibir una indemnización por fondo de comercio en virtud del Artículo 
2:305 (Indemnización por fondo de comercio) del Título E del Libro IV, por un importe que ascenderá a: 
(a) la comisión media por los contratos celebrados con clientes nuevos y por el aumento del volumen de 

negocio con los clientes existentes, calculada para los últimos doce años, multiplicada por: 
(b) el número de años en los que es probable que el principal siga obteniendo beneficios de esos contratos 

en el futuro. 
(2) El importe resultante en concepto de indemnización deberá modificarse para tener en cuenta: 

(a) la probable disminución del número de clientes, basada en la tasa media de migración en el territorio 
del agente comercial; y 

(b) el descuento necesario en caso de pago anticipado, basado en el promedio de los tipos de interés. 
(3) En cualquier caso, la indemnización no podrá exceder de la remuneración de un año, calculada a partir de 

la remuneración anual media del agente comercial en los últimos cinco años o, si la relación contractual ha 
durado menos de cinco años, de la remuneración media durante el periodo de tiempo en cuestión. 

(4) Las partes no podrán excluir la aplicación del presente Artículo ni restringir o modificar sus efectos en 
perjuicio del agente comercial. 

Comentarios 

A. Introducción. 

Esta regla pretende establecer un método de cálculo del importe de la indemnización a la que puede tener derecho el agente 
con arreglo al Artículo 2:305 (Indemnización por fondo de comercio) del Título E del Libro IV. Para ello, se deben seguir 
dos pasos. El primer paso se refiere a la identificación de los nuevos clientes y de los existentes cuyo volumen en la actividad 
económica del principal haya aumentado de forma considerable. 

Después, la comisión media del agente que se haya pagado por estos clientes se calcula con los últimos doce meses anteriores 
a la extinción del contrato de agencia. Posteriormente, se debe estimar la duración de estos beneficios para el principal. A 
continuación, se debe considerar la tasa de migración, si procede. Esta tasa se calcula anualmente y se reduce cada año 
mediante un determinado porcentaje de la comisión correspondiente la tasa de migración, y también se tiene que tener en 
cuenta el tipo de interés medio (apartado (2)). El segundo paso se refiere a la comparación entre el importe de la 
indemnización calculado en virtud de los apartados (1) y (2) y la remuneración media anual de los cinco años anteriores. Si el 
importe de la indemnización supera a la remuneración, se concederá esta última. En otras palabras, el apartado (3) establece 
un importe máximo de indemnización. 



B. Intereses en juego y consideraciones de política legislativa. 

Las consideraciones de política legislativa que subyacen en esta regla es que el volumen de negocios del principal que se ha 
visto incrementado representa un beneficio para él si se resuelve el contrato de agencia, por el cual debe indemnizarse al 
agente. La presente regla redunda en interés de ambas partes porque otorga seguridad jurídica y evita grandes operaciones y 
costosos litigios para establecer el valor exacto del fondo de comercio que se ha transmitido entre ellas. 

En el interés de los agentes comerciales, el método de cálculo intenta asegurar que se indemnice al agente lo máximo posible 
por la pérdida del fondo de comercio. Por otro lado, se tienen en cuenta los intereses del principal por el hecho de que sus 
beneficios disminuyen habitualmente con el tiempo. Además, la disposición también contiene un importe máximo para la 
indemnización, que también redunda en interés del principal. 

C. Nuevos o antiguos clientes. 

Cada cliente nuevo adquirido da derecho normalmente al agente a percibir una comisión, y por tanto se tiene que tener en 
cuenta para calcular el importe de la indemnización. Al calcular la indemnización no se deben tener en cuenta los ingresos 
que habría ganado el agente por los servicios (y otras actividades) prestados a los clientes. 

Que el agente tenga derecho o no a una indemnización por fondo de comercio respecto a los contratos celebrados con clientes 
ya existentes depende de si el agente comercial ha incrementado o no sustancialmente el volumen de negocios con ellos. El 
incremento en el volumen debe ser igual a la adquisición de un cliente nuevo en términos económicos. 

D. Posible duración futura de los beneficios. 

El principal no se beneficiará eternamente de las actividades del agente. Con el fin de determinar durante cuánto tiempo se 
beneficiará el principal de las ventajas continuas que haya generado el agente, se tiene que realizar una estimación. Esta 
estimación depende en gran medida de la situación del mercado y del sector en cuestión. Normalmente, estos beneficios 
duran 2 o 3 años, pero pueden durar hasta 5 años. 

E. Disminución y tasa de migración. 

Con el tiempo, el principal siempre pierde clientes. Un cliente puede celebrar solo una transacción con un principal sin la 
intención de seguir haciéndolo de manera regular. También sucede que los clientes se van con otro principal, por ejemplo 
porque el otro comercializa otras marcas o productos, o porque se traslada a otra zona. La tasa de migración es variable y se 
debe evaluar desde la experiencia personal del agente en cuestión. Esta tasa se debe calcular como un porcentaje de la 
comisión anual. 

F. Descuento por pronto pago por referencia al tipo de interés medio. 

Este factor se utiliza para calcular el valor actual de las transacciones, teniendo en cuenta que existe una recepción acelerada 
de ingresos. 

G. Importe máximo de la indemnización. 

El tercer apartado establece una modificación final al importe de la indemnización. No es un método de cálculo por sí mismo, 
pero incluye un límite al importe de la indemnización. El límite es la remuneración media anual. Para determinar el importe 
máximo que se debe pagar al agente comercial, el importe de la indemnización calculado según los apartados (1) y (2) se 
tiene que comparar con la remuneración media anual del agente comercial. Para establecer esta última, se tienen que incluir 
todas las formas de pago (no solo la comisión) y todos los clientes (no solo los nuevos o los que generan mayor beneficio 
para el principal). Si el importe de la indemnización que resulta del cálculo según los dos primeros apartados es menor que la 
remuneración media anual, se concede el importe de indemnización calculado. Sin embargo, si el importe de la 



indemnización supera la remuneración media anual, se concederá esta última. En la práctica, es bastante inusual que se 
alcance este máximo. 

H. Indemnización por daños. 

Cuando el principal haya extinguido el contrato de agencia con un periodo de notificación inadecuado, el agente puede 
decidir reclamar una indemnización por daños por las pérdidas reales que haya sufrido como consecuencia de la extinción: 
pueden incluirse la pérdida de clientela, las inversiones realizadas y los gastos incurridos en el cumplimiento de las 
obligaciones adquiridas en virtud del contrato de agencia, y los pagos a terceros, por ejemplo a empleados o subagentes. En 
ese caso, el agente tiene que probar tanto el perjuicio como el hecho de que la haya provocado la extinción sin suficiente 
antelación (ver Artículo 2:303 (Indemnización por daños en caso de resolución sin suficiente antelación) del Título E del 
Libro IV). 

I. Carácter de la regla. 

Esta regla es imperativa: las partes no pueden excluir su aplicación en perjuicio del agente comercial. 

IV.E.-3:313:Cláusula de garantía (o cláusula del credere) 

(1) El acuerdo en virtud del cual un agente comercial garantiza que el cliente pagará el precio de los productos 
objeto del contrato que el agente haya negociado o celebrado (cláusula de garantía o cláusula del credere) 
sólo será válido si dicho acuerdo: 
(a) figura en forma textual en un soporte duradero; 
(b) incluye los contratos particulares que haya negociado o celebrado el agente comercial, o los contratos 

con clientes concretos que se especifican en el acuerdo; y 
(c) es razonable para los intereses de las partes. 
(d) El agente comercial tiene derecho a percibir una comisión por un importe razonable por los contratos a 

los que se aplique la garantía de riesgo de impago (comisión de garantía o comisión del credere). 

Comentarios 

A. Introducción. 

La cláusula de garantía o cláusula del creyere es una cláusula por la que el agente comercial garantiza que el cliente pagará al 
principal el precio acordado en el contrato celebrado entre el cliente y el principal. Dicha cláusula puede aumentar la 
responsabilidad del agente si el cliente no cumple. Si las partes desean incluir una cláusula de garantía en el contrato de 
agencia, solo pueden hacerlo en forma textual en un soporte duradero. La cláusula de garantía no se puede ampliar a un grupo 
general de (o a todos los) clientes (subapartado (1)(b)), y no representa una carga excesivamente onerosa para el agente 
comercial (subapartado (1)(c)). Además, el agente tiene derecho a una remuneración específica por el hecho de que garantiza 
los pagos de los clientes. Esta remuneración se genera a partir del momento de la celebración del contrato entre el principal y 
el cliente. 

B. Intereses en juego y consideraciones de política legislativa. 

La cláusula de garantía da al principal la posibilidad de controlar el riesgo en caso de insolvencia del cliente. Esto es 
importante, especialmente si el agente tiene autoridad para celebrar contratos en nombre del principal. Sin embargo, 
obviamente una cláusula de ese tipo también puede implicar grandes riesgos financieros para el agente comercial. 

En la práctica, el principal a menudo está en posición de forzar al agente a aceptar una responsabilidad de largo alcance 
referente al cumplimiento de los clientes. Puesto que normalmente es el principal quien acepta o rechaza una transacción, el 
agente puede aceptar dicha responsabilidad por miedo a perder el derecho a comisión. Por tanto, el agente necesita 



protección. La presente disposición también le protege, en el sentido de que el principal debe pagar una comisión aparte en 
un contrato en el que el agente garantice el pago del cliente. 

Capítulo 4: 
Franquicia 

Sección 1: 
Introducción 

IV.E.-4:101:Ámbito 

El presente Capítulo se aplica a los contratos en virtud de los cuales una de las partes (el franquiciador) otorga a 
la otra (el franquiciado), a cambio de una remuneración, el derecho a desarrollar una actividad económica 
(actividad de franquicia) dentro de la red de franquicias del primero con el fin de distribuir determinados 
productos en nombre y por cuenta del franquiciado, y en virtud del cual el franquiciado tiene el derecho y la 
obligación de utilizar el nombre comercial, la marca comercial u otros derechos de propiedad intelectual, el Know-
How o los métodos empresariales del franquiciador. 

Comentarios 

A. Introducción. 

Los elementos fundamentales que caracterizan una relación de franquicia son: a) otorgamiento del derecho a aplicar el 
método empresarial del franquiciador, que principalmente incluye la licencia de uso de los derechos de propiedad intelectual 
y el Know-How (el paquete empresarial); b) vender ciertos tipos de productos (contrato de distribución); c) la independencia 
del franquiciado: en nombre y por cuenta del franquiciado; d) remuneración (directa o indirecta) económica para el 
franquiciador. 

Los contratos de franquicia deben diferenciarse de los contratos de distribución ordinarios. Difieren por lo siguiente: primero, 
aunque muchos contratos de franquicia tienen como objeto la distribución de productos, no siempre es el caso; segundo, en 
un contrato de franquicia siempre existe el derecho a aplicar el método empresarial del franquiciador (que incluye de manera 
notable el uso de los derechos de propiedad intelectual y el Know-How); más generalmente, las redes de franquicias se 
caracterizan por una uniformidad mucho más fuerte que las redes de distribución ordinarias. De hecho, a los ojos de los 
consumidores, a menudo no existe diferencia entre una empresa filial (o subsidiaria) y una franquiciada. 

B. Intereses en juego y consideraciones de política legislativa. 

La relevancia de este Artículo es que determina si una relación contractual en concreto se debe clasificar como franquicia. Si 
ese es el caso, los Artículos de este Capítulo son de aplicación. Esto resulta de especial importancia en lo relativo a las reglas 
imperativas previstas en varios Artículos. 

Prestar ayuda no se considera un elemento del contrato de franquicia con arreglo al presente Artículo. Este enfoque difiere 
del adoptado en las normas de competencia europeas. Con arreglo a la legislación en materia de competencia europea, ciertos 
tipos de acuerdos de franquicia están exentos de la aplicación del Artículo 81(1) del Tratado CE, que prohíbe los acuerdos 
que son incompatibles con el mercado común. Con el fin de restringir la aplicación de estos beneficios de exención, las 
normas de protección de la competencia incluyen la asistencia como un componente integral del método empresarial que se 
franquicia. Sin embargo, el propósito de la presente disposición es que este Capítulo sea de aplicación a un abanico más 
amplio de los acuerdos de franquicia. Así, incluso cuando no se presta asistencia, este Capítulo es de aplicación. 

C. Contratos mixtos. 



Los acuerdos de franquicia pueden incluir elementos específicos de varios tipos de contratos: por ejemplo, de un acuerdo de 
licencia sobre marcas registradas; un acuerdo de compra o arrendamiento relativo a maquinaria y a equipos específicos, un 
acuerdo de distribución relativo a los productos reales que ha de comercializar el franquiciado; un acuerdo de compraventa 
para adquirir los bienes del franquiciador; un acuerdo de arrendamiento relativo a las instalaciones en las que se vaya a 
desarrollar el negocio, o un acuerdo de publicidad conjunta con el franquiciador y otros franquiciados para la 
comercialización de los productos. Son de aplicación las reglas sobre contratos mixtos (ver Artículo 1:107 (Contratos mixtos) 
del Libro II). Las reglas aplicables a cada tipo de contrato serán de aplicación a la parte correspondiente del contrato de 
franquicia. Por lo general, el contrato de franquicia como tal (es decir, la parte que rige este Capítulo) regulará la relación 
marco en la que operarán los demás contratos. 

D. Tipos de contratos de franquicia. 

Según el objeto de la franquicia, se distinguen normalmente tres tipos principales de franquicia: franquicia industrial, de 
distribución y de servicio. En el caso de la franquicia industrial, el franquiciado produce bienes con arreglo a las indicaciones 
del franquiciador y los vende con los derechos de propiedad intelectual del franquiciador, mientras que en la franquicia de 
distribución, el franquiciado vende simplemente ciertos productos en una tienda que lleva el nombre o el símbolo comercial 
del franquiciador. Por último, una franquicia de servicio se refiere a situaciones en las que el franquiciado presta un servicio 
con el nombre comercial, el símbolo o los derechos de propiedad intelectual del franquiciador. 

E. Red de franquicia. 

Una red de franquicia está formada por un franquiciador y el grupo de todos los franquiciados que aplican el mismo método 
empresarial, así como el vínculo existente entre ellos. 

F. Legislación en materia de competencia. 

La legislación en materia de competencia puede afectar a los contratos de franquicia. Depende de las estipulaciones del 
acuerdo de franquicia en cuestión y del contexto económico del caso. En su sentencia sobre Pronuptia (Pronuptia de París 
GmbH/Pronuptia de París Irmgard Schillgallis, sentencia de 28 enero de 1986, (C-161/84, Rec. p. 353)), el Tribunal de 
Justicia de las Comunidades Europeas sostuvo que las condiciones del contrato de franquicia relativas a la confidencialidad 
de la asistencia y el Know-How, la protección de los derechos de propiedad intelectual, el mantenimiento de la identidad y la 
reputación de la red, no entran en el ámbito del Artículo 81(1) CE. Sin embargo, las cláusulas del contrato relativas al reparto 
del mercado territorial entran en el ámbito del Artículo 81(1) CE. Dicho esto, un acuerdo de franquicia puede estar exento si 
entra en el bloque de excepciones establecido en el Reglamento (CE) nº 2790/1999 de la Comisión, de 22 de diciembre de 
1999, relativo a la aplicación del apartado 3 del Artículo 81 del Tratado CE a determinadas categorías de acuerdos verticales 
y prácticas concertadas. 

Las disposiciones que se incluyen en este Capítulo solo son de aplicación a los contratos de franquicia en la medida en la que 
sean válidos en virtud de la legislación en materia de competencia. 

IV.E.-4:102:Información previa al contrato 

(1) El deber previsto en el Artículo 2:101 (Deber precontractual de información) del Título E del Libro IV exige 
que el franquiciador proporcione al franquiciado información adecuada y oportuna sobre: 
(a) la sociedad y la experiencia del franquiciador; 
(b) los derechos de propiedad intelectual pertinentes; 
(c) las características del Know-How pertinentes; 
(d) el sector comercial y las condiciones del mercado; 
(e) el método concreto de franquicia y su funcionamiento; 
(f) la estructura y alcance de la red de la franquicia; 
(g) las comisiones, regalías u otros pagos periódicos; y 
(h) las condiciones del contrato. 

(2) Aunque el incumplimiento por parte del franquiciador de lo dispuesto en el apartado (1) no ocasione un error 
que podría dar lugar a la anulación del contrato según lo previsto en el Artículo 7:201 (Error) del Libro II, el 
franquiciado podrá reclamar una indemnización por daños de conformidad con los apartados (2) y (3) del 



Artículo 7:214 (Indemnización por daños) del Libro II, salvo que el franquiciador tenga motivos para creer 
que la información era suficiente o se había entregado en tiempo razonable. 

(3) Las partes no podrán excluir la aplicación de lo dispuesto en el presente Artículo ni restringir o modificar sus 
efectos. 

Comentarios 

A. Introducción. 

Además del deber general de las partes de la franquicia de facilitar a la otra parte información precontractual (Artículo 2:101 
(Deber precontractual de información) del Título E del Libro IV), este Artículo impone un deber adicional al franquiciador, 
ya que especifica los tipos de información que tiene que facilitar. El apartado (1) contiene una lista de elementos que se 
deben revelar. El franquiciado necesita tener dicha información para poder celebrar el contrato con pleno conocimiento de los 
hechos relevantes. 

Además de los remedios que otorga la regla sobre el deber general de información precontractual, esta disposición específica 
establece el remedio específico de responsabilidad por daños (apartado (2)) en caso de que el franquiciador no facilite la 
información adecuada y oportuna sobre los elementos que se detallan en la disposición, incluso aunque la falta de 
información no sea la causa de un error esencial. 

B. Intereses en juego y consideraciones de política legislativa. 

Esta obligación protege los intereses del franquiciado, que tiene que realizar importantes inversiones sin tener ninguna otra 
posibilidad de obtener esta información relevante. Este deber de proporcionar información precontractual adecuada pretende 
garantizar que el franquiciado tenga toda la información relevante y necesaria con el fin de que se comprometa con pleno 
conocimiento de los hechos relevantes. 

Los principales motivos para imponer al franquiciador el deber de facilitar esta información al franquiciado se pueden 
resumir del siguiente modo. La información fundamental en un acuerdo de franquicia está a disposición del franquiciador, 
que es titular o tiene los derechos legales sobre los derechos de propiedad intelectual y el Know-How de la fórmula de la 
actividad de franquicia. El franquiciado no tiene otro modo de recopilar dicha información, ya que forma parte de los 
“secretos empresariales” del franquiciador y, por tanto, es confidencial. Algunos franquiciadores intentan atraer a inversores 
proponiéndoles que entren en una red inexistente y prometiéndoles la posibilidad de aplicar una fórmula que o no existe o no 
tiene éxito. Mientras que el franquiciador pide de forma activa al futuro franquiciado que revele la información necesaria 
mediante cuestionarios, el futuro franquiciado normalmente no está en posición de dirigir cuestionarios similares al 
franquiciador. Como resultado, el franquiciado depende completamente de lo que el franquiciador quiera revelar. La 
imposición unilateral de cláusulas generales que solo se pueden “tomar o dejar” por el franquiciado justifica que este último 
reciba información previa sobre dichas condiciones. 

Esta regla de revelación impone un deber oneroso al franquiciador, que puede enfrentarse a situaciones en las que no esté 
seguro de que se haya facilitado toda la información necesaria. Puede que el franquiciador tampoco pueda conocer todos los 
factores que se deben revelar, ni comprobar que los hechos sean correctos. 

C. Información adecuada. 

El franquiciador debe facilitar al potencial franquiciado información relevante sobre la actividad de franquicia, para que este 
último pueda celebrar el contrato con pleno conocimiento de los hechos relevantes. El listado de los elementos del apartado 
(1) es un requisito mínimo: es decir, el franquiciador puede revelar más información pero no menos. En concreto, la 
información relevante normalmente incluye: 

La sociedad y experiencia del franquiciador. La información debe incluir datos que identifiquen al franquiciador, como el 
nombre o la denominación social, el domicilio social y, cuando proceda, los datos de inscripción en el registro de 
franquiciadores, así como, en el caso de las sociedades, el capital social que aparece en el último balance de situación y los 
datos de inscripción en el registro mercantil. 



Además, la información también debe incluir información esencial relativa a la experiencia del franquiciador en el sector y, 
más específicamente, sobre la experiencia del franquiciador con la fórmula empresarial en concreto. En principio, esta 
información debe incluir la fecha en la que se lanzó la franquicia, las principales etapas de desarrollo de la fórmula 
empresarial y la red de franquicia. 

Los derechos de propiedad intelectual pertinentes. En principio, esta información debe incluir un certificado que pruebe el 
otorgamiento y la validez actual del título de propiedad o la licencia de uso de la marca y de las señales distintivas de la 
empresa franquiciadora; y de los posibles procedimientos legales contra dicha empresa, si los hay, mencionando 
expresamente en cualquier caso la vigencia de la licencia. La información también debe indicar cuáles serán los derechos del 
franquiciado sobre la propiedad intelectual. 

Cuando se utilice aquí, y en todas estas reglas, el término “derechos de propiedad intelectual” incluye los derechos de 
propiedad industrial, los de propiedad intelectual y derechos similares. 

Características del Know-How. El Know-How es uno de los elementos que contiene el paquete empresarial que transmite 
el franquiciador, e incluye la información relativa al método empresarial del franquiciador que es indispensable para que el 
franquiciado pueda usar, vender o revender los productos del contrato. 

El sector comercial y las condiciones del mercado. En principio, esta información debe incluir una descripción general del 
sector de actividad de la franquicia y una lista de sus características más valiosas. En particular, debe incluir información 
fundamental sobre el estado de la competencia y de la demanda así como la evolución del precio. 

Método de franquicia. En principio, esta información debe incluir una explicación general del sistema de negocio al que se 
refiere la franquicia, las características del Know-How y la asistencia que facilitará el franquiciador, así como una estimación 
de las inversiones y de los gastos que son necesarios para dirigir un negocio típico. Si el franquiciador tiene que facilitar al 
potencial franquiciado individual las previsiones de compraventa o los resultados comerciales, estos se deben basar en la 
experiencia o en estudios, y deben estar suficientemente justificados. 

La estructura y el alcance de la red de la franquicia. En principio, esta información debe incluir la forma de la 
organización de la red de franquicia y el número de establecimientos, diferenciando los que explota directamente el 
franquiciador de los que operan otros franquiciados, el lugar en el que se ubican y el número de franquiciados que han dejado 
de pertenecer a la red recientemente, indicando si el cese se ha producido por vencimiento del contrato o por otras causas de 
extinción. 

Comisiones, regalías u otros pagos periódicos. En la práctica, las partes generalmente acuerdan que la remuneración 
financiera comprende dos elementos: el canon inicial y pagos periódicos continuos. Antes de celebrar el contrato, los 
franquiciados deben conocer las condiciones de pago, especialmente los pagos periódicos que determinará posteriormente el 
franquiciador. Se debe facilitar información sobre los criterios para determinar los pagos periódicos que se realizarán a lo 
largo de toda la relación contractual. 

Las condiciones del contrato. En principio, esta información debe incluir los derechos y obligaciones de las partes 
correspondientes, la duración del contrato, el sistema de cuotas, las condiciones para la extinción y, si procede, para  la 
renovación, las consideraciones económicas, los acuerdos de exclusividad y las restricciones a la libre disposición del 
negocio por parte del franquiciado. 

D. Carácter de la regla. 

Esta regla es imperativa; las partes no son libres de acordar lo contrario. 

E. Remedios. 

Este Artículo establece para el franquiciado el remedio específico de la indemnización por daños (apartado (2)) cuando el 
franquiciador no facilite información adecuada y oportuna sobre los elementos que se incluyen en la lista específica, incluso 
si la información no causa un error que sea motivo de anulación del contrato, a menos que el franquiciador tuviera razones 
para creer que la información era adecuada o que se entregó en un plazo razonable. 



IV.E.-4:103:Colaboración 

Las partes de un contrato que incluido en el ámbito del presente Capítulo no podrán excluir la aplicación del 
Artículo 2:201 (Colaboración) del Título E del Libro IV ni restringir o modificar sus efectos. 

Comentarios 

Aunque en general la obligación de colaboración no es imperativa, existe una excepción en el caso de los contratos de 
franquicia. La justificación a esta excepción es la naturaleza particularmente cercana y colaborativa de la relación. La 
colaboración es la esencia de la relación. 

Sección 2: 
Obligaciones del franquiciador 

IV.E.-4:201:Derechos de propiedad intelectual 

(1) El franquiciador debe otorgar al franquiciado el derecho a utilizar los derechos de propiedad intelectual en la 
medida en que sea necesario para desarrollar la actividad de franquicia. 

(2) El franquiciador debe hacer todo cuanto sea razonablemente posible para garantizar el uso pacífico y 
continuado de los derechos de propiedad intelectual. 

(3) Las partes no podrán excluir la aplicación de lo dispuesto en el presente Artículo ni restringir o modificar sus 
efectos. 

Comentarios 

A. Introducción. 

Con arreglo al apartado (1) de esta disposición, el franquiciador está obligado a otorgar al franquiciado la licencia de uso de 
los derechos de propiedad intelectual relacionados con el negocio de la franquicia. Eso implica necesariamente que el 
franquiciador sea titular o tenga un derecho legal a otorgar licencias sobre estos derechos y que no existan terceros con 
mayores derechos sobre la propiedad intelectual que puedan entorpecer el uso de los derechos de propiedad por parte del 
franquiciado. 

Con arreglo al apartado (2), el franquiciador está obligado a hacer todo lo razonablemente posible para evitar y rectificar 
situaciones en las que algún tercero reclame que tiene mayor derecho sobre la propiedad intelectual, y en consecuencia, que 
intente entorpecer el uso de los derechos por parte del franquiciado. 

Mientras que el apartado (1) impone al franquiciador la obligación de alcanzar un determinado resultado, que es ceder el uso 
de los derechos de propiedad en la medida que sea necesario para operar la actividad de franquicia, el apartado (2) solo obliga 
al franquiciador a observar la debida diligencia facilitando una respuesta adecuada cuando exista o pueda existir una acción, 
reclamación o procedimiento incoado por terceros relativo a dichos derechos de propiedad intelectual. 

B. Intereses en juego y consideraciones de política legislativa. 

La licencia de los derechos de propiedad intelectual e industrial es el eje sobre el que gira el funcionamiento adecuado del 
método empresarial de franquicia. El reconocimiento y la confianza del cliente en el producto que se identifica por la marca 
registrada es la herramienta clave de un sistema de franquicia de éxito. De hecho, este es el principal motivo por el que los 
franquiciados se sienten atraídos por el sistema de hacer negocios del franquiciador. 

Puesto que es la venta de productos durante la vigencia de la franquicia lo que constituye el objeto de la explotación de los 
derechos de propiedad intelectual e industrial, es esencial que se den al franquiciado las licencias necesarias para que pueda 
beneficiarse de la atracción de la marca registrada, y es igualmente crucial que el franquiciador asegure el uso pacífico y 
continuado de estos derechos. 



El franquiciador está interesado en la ampliación de su negocio y de su imagen. Por tanto, el franquiciador tiene que 
asegurarse de que los miembros de la red utilizan las marcas registradas y otras señales que identifiquen el negocio, y 
también tiene que evitar y resolver situaciones en las que terceras partes intenten entorpecer el uso de dichos derechos. El 
franquiciador debe dirigir cualquier acción, reclamación o procedimiento que incoe o pueda incoar un tercero respecto a los 
derechos de propiedad intelectual implicados en la actividad de franquicia. 

C. Otorgamiento de derechos de propiedad intelectual. 

El significado exacto de la expresión “otorgar... el derecho a utilizar los derechos de propiedad intelectual” depende de las 
normas en materia de propiedad intelectual de cada ordenamiento jurídico. Ni la propiedad de dichos derechos ni su registro 
son siempre un requisito previo para poder cederlos o para otorgar un derecho de uso. Así, el franquiciador puede ser el 
propietario o simplemente tener los derechos legales para otorgar o transmitir los derechos de propiedad intelectual 
implicados en la relación de franquicia.  

D. En la medida en que sea necesario para desarrollar la actividad de franquicia. 

Estas palabras hacen referencia al paquete de derechos de propiedad intelectual e industrial relativos a las marcas registradas, 
nombres comerciales, rótulos de establecimientos, logotipos, insignias, modelos de utilidad, diseños, derechos de autor y 
derechos relevantes, software, dibujos, planos o patentes del franquiciador para la operación de la actividad de franquicia. 

E. Uso pacífico y continuado de los derechos de propiedad intelectual. 

El franquiciador debe hacer todo cuanto sea razonablemente posible para garantizar el uso pacífico y continuado de los 
derechos de propiedad intelectual correspondientes (apartado 2). Para determinar lo que es razonable, habrá de tenerse en 
cuenta la naturaleza y el propósito del contrato, las circunstancias del caso y los usos y prácticas del comercio o del ramo de 
actividad a que el mismo se refiera. (Ver la definición del Artículo 1:104 (Razonabilidad) del Libro I). 

Los derechos de propiedad intelectual del franquiciador están protegidos frente al abuso del franquiciado. Aparte de las 
normas de la legislación en materia de propiedad intelectual y de los acuerdos de licencia, el franquiciado está en la 
obligación de limitar estrictamente el uso de los derechos a la explotación de la actividad de franquicia en el modo 
establecido por el franquiciador (ver Artículo 4:303 (Métodos empresariales e instrucciones) del Título E del Libro IV). 
Además, el franquiciado tiene que identificarse como un mero licenciatario de dichos derechos. 

La obligación de garantizar el uso pacífico y continuado de estos derechos puede tener distintas consecuencias dependiendo 
de la situación nacional: por ejemplo, la obligación de cumplir requisitos de validez con arreglo a la legislación nacional (por 
ejemplo, renovar el registro). 

F. Carácter de la regla. 

Esta regla es imperativa; las partes no tienen libertad para llegar a un acuerdo diferente. 

IV.E.-4:202:Know-How 

(1) Durante la vigencia de la relación contractual, el franquiciador debe proporcionar al franquiciado el Know-
How necesarios para desarrollar la actividad de franquicia. 

(2) Las partes no podrán excluir la aplicación de lo dispuesto en el presente Artículo ni restringir o modificar sus 
efectos. 

Comentarios 



A. Introducción. 

Una de las obligaciones principales del franquiciador es la de facilitar al franquiciado el Know-How relevante, mediante 
manuales operativos, o en el caso de conocimientos y experiencia generales, a través de asistencia continua. 

El Know-How se debe facilitar como parte del paquete inicial para permitir que el franquiciado comience a desarrollar la 
actividad económica, pero también durante el transcurso de la franquicia en la medida en que sea necesario para desarrollar 
correctamente las actividades empresariales. 

Con arreglo al presente Artículo, el franquiciador debe facilitar la franquiciado el Know-How necesario durante todo el 
periodo de la relación contractual. Eso implica que si durante ese periodo el Know-How cambia o se actualiza, el 
franquiciador debe facilitar al franquiciado el Know-How actualizado. 

B. Intereses en juego y consideraciones de política legislativa. 

El Know-How desempeña un papel primordial en el sistema de franquicia. El Know-How del franquiciador es, junto con la 
atracción de la marca registrada, el valor más interesante que puede ofrecer el franquiciador al franquiciado. Como resultado, 
incluso los emprendedores con poca experiencia pueden iniciar un sofisticado concepto empresarial. Además, el 
franquiciador y los otros franquiciados tienen interés en que el franquiciado reciba el Know-How relevante desde el 
principio, para que mantenga el nivel y la reputación de toda la cadena de franquicia. Esto garantiza que se utilizará el mismo 
método de explotación, lo que asegura el mantenimiento de la imagen común y de la reputación de la red y, por tanto, genera 
en última instancia beneficios para ambas partes de la franquicia. Si durante el periodo de franquicia se tiene que modificar el 
sistema operativo, el franquiciado tiene que ser informado de dichos cambios. De ese modo, el franquiciado será capaz de 
adaptar el método operativo y, en consecuencia, de seguir con la operación correcta de la actividad económica. 

C. El Know-How necesario. 

El Know-How se define en el Artículo 1, letra (f) del Reglamento CE nº 2790/1999 como un conjunto de información 
práctica no patentada derivada de la experiencia del proveedor y verificada por éste, que es secreta, substancial y 
determinada; en este contexto, se entenderá por “secreta” que el Know-How, considerado globalmente o en la configuración 
y ensamblaje preciso de sus elementos, no es de dominio público o fácilmente accesible; se entenderá por “substancial” que 
el Know-How incluya información que es indispensable para el comprador para el uso, la venta o la reventa de los bienes o 
servicios contractuales; se entenderá por “determinada” que el Know-How debe estar descrito de manera suficientemente 
exhaustiva, para permitir verificar si se ajustan a los criterios de secreto y substancialidad. 

El Know-How necesario incluye la información técnica, datos financieros, asesoramiento sobre la selección del sitio y la 
disposición de las instalaciones, la disposición de los materiales de partida y cualquier otra especificación relacionada con el 
sistema y con los derechos de propiedad intelectual y el uso de ellos según se indica en los manuales operativos o en el 
acuerdo. 

D. Know-How revisado regularmente. 

Cualquier modificación del método operativo se tiene que comunicar con prontitud al franquiciado. Eso se hace 
principalmente actualizando los manuales operativos y ayudando al franquiciado a adaptarse a los cambios. 

E. Protección del Know-How. 

La protección del Know-How del franquiciador frente al mal uso por parte de los franquiciados y competidores se trata en la 
disposición que impone al franquiciado la obligación de seguir el método empresarial y las instrucciones (Artículo 4:303 
(Métodos empresariales e instrucciones) del Título E del Libro IV) y en la obligación de confidencialidad del capítulo general 
(Artículo 2:203 (Confidencialidad) del Título E del Libro IV). 



F. Relación con la obligación de informar. 

La comunicación del Know-How es una manifestación muy particular de la obligación de informar del franquiciador según el 
Artículo 4:205 (Información proporcionada por el franquiciador durante el cumplimiento) del Título E del Libro IV). Se 
considera una de las obligaciones principales del franquiciador, puesto que atañe a las indicaciones de cómo hay que operar 
el método empresarial que son vitales para que el franquiciado pueda explotar la actividad de franquicia. Dicha información 
es confidencial porque forma parte de los secretos empresariales del franquiciador.  

Estas características específicas justifican que la obligación de comunicar el Know-How, aunque en un sentido estricto esté 
contenida en una obligación de informar más general, se formule aquí como una obligación específica en una disposición 
aparte. 

G. Carácter de la regla. 

Esta regla es imperativa; las partes no tienen libertad para pactar un acuerdo diferente. 

IV.E.-4:203:Asistencia 

(1) El franquiciador debe proporcionar al franquiciado asistencia en forma de cursos de formación, orientación y 
asesoramiento, si es necesario para el desarrollo de la actividad de franquicia, sin coste adicional para el 
franquiciado. 

(2) El franquiciador debe proporcionar asistencia adicional a un coste razonable, previa solicitud del 
franquiciado si su solicitud es razonable. 

Comentarios 

A. Introducción. 

Facilitar al franquiciado el derecho de uso de los derechos de propiedad intelectual y el Know-How relativo al método del 
franquiciador generalmente no es suficiente para permitir al franquiciado gestionar con éxito la actividad económica. Además 
de dicha información, el franquiciado puede necesitar la ayuda del franquiciador para utilizar en la práctica la información 
correspondiente. 

El apartado (1) impone a los franquiciadores la obligación de asistir a los franquiciados para facilitarles el apoyo necesario 
para comenzar la explotación de la actividad económica (asistencia inicial) y para resolver los problemas que puedan surgir 
durante el transcurso de la relación relativos al funcionamiento del concepto empresarial (asistencia continua). El 
franquiciador está obligado no solo a prestar asistencia de forma activa, sino también a responder a las demandas de ayuda 
del franquiciado cuando esta sea necesaria para que pueda operar correctamente la actividad económica. 

El contenido de la obligación de ayudar se especifica en la redacción del Artículo: la asistencia se presta en forma de cursos 
de formación, orientación y asesoramiento. 

El apartado (1) deja claro que la asistencia necesaria ha de prestarse sin ningún coste adicional para el franquiciado. Eso 
significa que el pago que debe abonarse en compensación por la asistencia se considera incluido en los pagos que realiza el 
franquiciado por el derecho de operar el método empresarial del franquiciador. 

El apartado (2) se refiere a la obligación del franquiciador de responder a las solicitudes del franquiciado de una asistencia 
adicional. El franquiciador está obligado a prestar dicha asistencia cuando la solicitud sea razonable. El franquiciador puede 
cobrar al franquiciado la prestación de asistencia adicional en la medida en que el coste adicional sea razonable. 

B. Intereses en juego y consideraciones de política legislativa. 



Esta disposición tiene por objeto principalmente salvaguardar las expectativas del franquiciado relativas al sistema en el que 
ha entrado. Los franquiciados necesitan seguridad sobre el modo correcto de dirigir la actividad de franquicia, y solo el 
franquiciador puede dársela. 

Por otra parte, la obligación de asistir y de responder a las solicitudes de asistencia adicional en la medida que sean 
razonables es una carga impuesta al franquiciador, puesto que le exige que esté continuamente al día de las actividades de los 
franquiciados y que colabore activamente con los miembros de la red durante todo el transcurso de las franquicias, para 
garantizar que operan la actividad económica correctamente. 

Sin embargo, al prestar asistencia activa a los franquiciados, el franquiciador garantiza la explotación uniforme a través de la 
red, lo que redunda en interés de todos los franquiciados y en última instancia también del franquiciador. 

C. La asistencia necesaria. 

Hay que considerar la asistencia como un concepto amplio. Comprende la organización de los cursos de formación, la 
prestación de asesoramiento basada en el conocimiento general y en la experiencia; por ejemplo, asesoramiento sobre el 
sector inmobiliario o planificación financiera y visitas a las instalaciones, en la medida en que sea necesario para que el 
franquiciado pueda operar adecuadamente la actividad de franquicia. 

La asistencia sobre el terreno puede incluir formación adicional (normalmente en una zona débil o respecto a un servicio, 
producto, método o técnica que se haya introducido recientemente), la identificación de las fortalezas y debilidades del 
franquiciado, la definición de estrategias para alcanzar los objetivos establecidos, conversaciones con los empleados y 
clientes, y asistencia técnica. 

D. Respuesta a las solicitudes razonables de asistencia adicional. 

La asistencia habitual del franquiciador puede no ser suficiente para dar a todos los franquiciados seguridad suficiente sobre 
el método con que dirigir la actividad económica. Los franquiciados pueden necesitar información adicional de su 
franquiciador. Mediante la presente disposición, se otorga a los franquiciados el derecho a solicitar mayor asistencia del 
franquiciador a un coste razonable, en la medida en la que estas solicitudes sean razonables. Para evaluar si las solicitudes 
son razonables, habrá de tenerse en cuenta la naturaleza y el propósito del contrato, las circunstancias del caso y los usos y 
prácticas del comercio o del ramo de actividad a que el mismo se refiera. (Ver la definición del Artículo 1:104 
(Razonabilidad) del Libro I). Normalmente, se consideran razonables las solicitudes de indicaciones que sirvan para 
satisfacer necesidades específicas del franquiciado con el fin de garantizar el funcionamiento adecuado de la actividad 
económica. 

E. Sin coste adicional. 

La asistencia necesaria, junto con los derechos de propiedad intelectual y el Know-How, son parte del paquete empresarial 
que el franquiciador debe transmitir al franquiciado a cambio de una remuneración económica directa o indirecta. Por tanto, 
dicha remuneración cubre la prestación de asistencia cuando sea necesaria para el funcionamiento de la actividad económica. 
Solo las solicitudes de asistencia específica, que no sean necesarias en términos generales, pero que pueden serlo para que un 
franquiciado en particular satisfaga sus necesidades referentes al buen funcionamiento de la actividad económica y al 
mantenimiento de los niveles de calidad, pueden llevar un coste extra para el franquiciado, en la medida en la que el coste 
adicional sea razonable. 

IV.E.-4:204:Suministro 

(1) Si el franquiciado está obligado a comprar los productos al franquiciador o al proveedor que éste designe, el 
franquiciador debe garantizar que los productos que encargue el franquiciado se suministren en un plazo 
razonable, en la medida de lo posible y siempre que el pedido sea razonable. 

(2) El apartado (1) también será de aplicación a los casos en los que el franquiciado, sin estar obligado 
legalmente a comprar los productos al franquiciador o al proveedor que éste designe, tenga de hecho la 
obligación de hacerlo. 



(3) Las partes no podrán excluir la aplicación de lo dispuesto en el presente Artículo ni restringir o modificar sus 
efectos. 

Comentarios 

A. Introducción. 

El presente Artículo establece (con arreglo al apartado (1)) que en el caso de que el franquiciado esté obligado a comprar sus 
bienes o servicios solo del franquiciador o del proveedor que designe el franquiciador, este último debe garantizar que se 
cumplan los pedidos de abastecimiento en un plazo razonable, tanto si el proveedor es el franquiciador o un tercero nombrado 
por él, en la medida en la que los pedidos de abastecimiento sean razonables. 

Esta disposición también se aplica a los casos en las que las partes no acuerdan explícitamente una obligación exclusiva de 
compra para el franquiciado, sino que el franquiciado no tiene de hecho más recurso de abastecimiento que el que le dé el 
franquiciador o los proveedores que este designe (por ejemplo, cuando solo los productos suministrados por el franquiciador 
o por los proveedores designados por este alcancen los niveles de calidad exigidos). Con arreglo al apartado (2), el 
franquiciador también está obligado a garantizar el abastecimiento de los productos al franquiciado en un plazo razonable 
cuando existe exclusividad de facto. 

B. Intereses en juego y consideraciones de política legislativa. 

Una práctica muy común en las franquicias es que las partes acuerden una cláusula de compra exclusiva a favor del 
franquiciador. Esta obligación significa que las necesidades de abastecimiento del franquiciado solo las puede satisfacer el 
franquiciador o los proveedores designados. 

Las obligaciones de compra exclusiva están justificadas cuando pretenden asegurar que los productos distribuidos en la red 
de la franquicia cumplan el objetivo de los niveles de calidad de la red del franquiciador. Sin embargo, es probable que dicha 
restricción tenga consecuencias muy negativas para el franquiciado cuando el franquiciador o los proveedores designados no 
cumplen los pedidos de abastecimiento del franquiciado, restringen la cantidad abastecida o retrasan la entrega sin ninguna 
justificación de carácter empresarial. Esta disposición está destinada a reducir estos efectos negativos, garantizando que la 
decisión de abastecer o no al franquiciado no dependa de la discreción exclusiva del franquiciador o de los proveedores 
designados. 

Esta regla se puede considerar una obligación muy onerosa, ya que el franquiciador está obligado a garantizar que se entregue 
al franquiciado en un plazo razonable los abastecimientos pedidos, incluso cuando la contraparte del franquiciado en el 
contrato de compraventa no sea el franquiciador sino otro proveedor designado por él. La justificación de esta regla es que si 
el franquiciado otorga exclusividad al franquiciador, el primero debería obtener alguna ventaja a cambio. 

La obligación, sin embargo, se limita a garantizar la entrega de pedidos razonables. El test de razonabilidad pretende proteger 
al proveedor frente a pedidos de abastecimiento que exijan la entrega de productos que realmente no son necesarios para 
permitir al franquiciado operar la actividad económica. Son pedidos que superan lo que el franquiciado normalmente 
solicitaría con arreglo al contrato y a las necesidades reales de abastecimiento del franquiciado. Además, el franquiciador está 
solo obligado a garantizar la entrega en la medida en la que sea posible (para el franquiciador o los proveedores designados) 
teniendo en cuenta la capacidad de abastecimiento de los proveedores. 

La entrega temprana de los productos es en última instancia beneficiosa para ambas partes. El abastecimiento adecuado 
permite al franquiciado seguir con la operación de la actividad de distribución, mientras que al mismo tiempo evita 
tentaciones, por parte del franquiciado, de comprar productos de la competencia con el fin de satisfacer su necesidad de 
abastecimiento. Dicha reacción del franquiciado sería ciertamente arriesgada para el franquiciador y los otros franquiciados, 
porque puede alterar la calidad uniforme de los productos de la red de franquicia. 

C. Proveedores designados. 

Como contraparte de la prerrogativa del franquiciador de restringir la libertad empresarial de los franquiciados, obligándoles 
a comprar los productos de proveedores seleccionados, el franquiciador está obligado a garantizar que los proveedores 



designados suministren al franquiciado en un plazo razonable los productos de sus pedidos, siempre que estos pedidos sean 
razonables. 

D. Factible. 

El franquiciado tiene derecho a solicitar el cumplimiento de las órdenes de abastecimiento en la medida en que sea factible 
para el franquiciador o los proveedores designados cumplir con dicha demanda a la vista de sus recursos reales de 
abastecimiento. El abastecimiento tampoco sería factible si el proveedor encontrara un obstáculo insuperable para cumplir 
dicha obligación, o si el cumplimiento causara molestias o gastos al proveedor que fuesen sustancialmente desproporcionados 
respecto a las demandas del franquiciado. 

E. Pedido razonable. 

Para evaluar si un pedido es razonable, habrá de tenerse en cuenta la naturaleza y el propósito del contrato, las circunstancias 
del caso y los usos y prácticas del comercio o del ramo de actividad a que el mismo se refiera. (Ver la definición del Artículo 
1:104 (Razonabilidad) del Libro I). A este respecto, es de particular relevancia si el franquiciado busca el abastecimiento de 
productos de la calidad, cantidad y modalidad que exige el contrato de franquicia y que le permita operar las actividades de 
distribución de manera adecuada, y si los pedidos entran en el ámbito del contrato de franquicia, es decir, si hay que 
suministrar al franquiciado los productos sujetos a la franquicia. Unas condiciones especiales del mercado podrían justificar 
las solicitudes de abastecimiento que superen los pedidos normales del franquiciado. 

F. Exclusividad de facto. 

El apartado (2) se refiere a la situación en la que las partes no han acordado de forma explícita las obligaciones de compra 
exclusiva, pero existe exclusividad de facto. Tal es el caso cuando el franquiciado no tiene de hecho ninguna posibilidad de 
recibir abastecimiento de ningún otro proveedor, por ejemplo porque los proveedores no cumplen los niveles de calidad 
impuestos por el franquiciador o porque no es posible encontrar en el mercado los productos sujetos a franquicia. Otros 
ejemplos son las situaciones en las que los mejores precios de los productos que ofrece el franquiciador han llevado al 
franquiciado a comprar exclusivamente al franquiciador; o cuando el franquiciado ha estado comprando exclusivamente al 
franquiciador desde el inicio de su relación y el resultado de hecho es una relación de venta exclusiva. 

G. Carácter de la regla. 

Esta regla es imperativa; las partes no tienen libertad para pactar un acuerdo diferente. 

IV.E.-4:205:Información proporcionada por el franquiciador durante el cumplimiento 

La obligación de informar exige en particular que el franquiciador proporcione al franquiciado información relativa 
a: 
(a) las condiciones del mercado; 
(b) los resultados comerciales de la red de franquicia; 
(c) las características de los productos; 
(d) los precios y las condiciones para el suministro de los productos; 
(e) los precios y las condiciones recomendados para el reabastecimiento de los productos a los clientes; 
(f) cualquier comunicación pertinente entre el franquiciador y los clientes en el territorio; y 
(g) las campañas publicitarias. 

Comentarios 



A. Introducción. 

Este Artículo elabora más en detalle la obligación de información que impone el Artículo 2:202 (Información durante el 
cumplimiento del contrato) del Título E del Libro IV. 

El Artículo incluye la obligación del franquiciador de facilitar información (sin que se la pida el franquiciado) y especifica 
qué tipo de información debe revelarse habitualmente. La obligación de informar comprende más que la comunicación del 
Know-How o prestar asistencia. Se refiere a toda la información relevante sobre la explotación de la actividad de franquicia, 
como la información general sobre el mercado, proyectos de investigación, mejoras aplicadas al método empresarial o 
resultados comerciales. La lista de la información requerida no es exhaustiva. 

En algunas circunstancias, puede ser razonable que el franquiciador cobre al franquiciado por la información específica que 
tiene que facilitarle. 

B. Intereses en juego y consideraciones de política legislativa. 

Ambas partes tienen interés en ser informadas sobre los hechos y acontecimientos que sean relevantes para su cumplimiento, 
ya que pueden hacer que su cumplimiento sea más fácil y tenga más éxito. El intercambio recíproco de información a través 
de la red de franquicia también beneficia al conjunto de la red: lleva a la mejora continua del método empresarial. 

Esta disposición tiene la finalidad de garantizar que el franquiciado que esté obligado a dirigir la actividad de franquicia con 
arreglo al concepto del franquiciador reciba toda la información relevante sobre el método empresarial del franquiciador que 
le permita cumplir adecuadamente con las obligaciones de la franquicia. Esta obligación también pretende satisfacer los 
intereses del franquiciador, ya que al facilitar dicha información el franquiciador asegura que todos los franquiciados 
desarrollen la actividad económica de manera uniforme y cumplan con las especificaciones de calidad. 

C. Información necesaria. 

El franquiciador debe facilitar en tiempo oportuno toda la información que necesite el franquiciado para el funcionamiento 
correcto de la actividad de franquicia (Artículo 2:202 (Información durante el cumplimiento del contrato) del Título E del 
Libro IV). 

En particular, la información que debe facilitar incluye normalmente la revelación de los siguientes elementos: 

Condiciones de mercado. Esto se refiere principalmente a la información actualizada relativa al estado de la competencia y 
de la demanda. 

Resultados comerciales de la red de franquicia. El bienestar y el éxito del método del franquiciador exigen que todos los 
miembros de la red operen el sistema de manera uniforme. Eso significa que la consecución de la expectativa de beneficios 
del franquiciado no solo depende de sus esfuerzos aislados para operar la franquicia, sino que también depende de los 
esfuerzos empresariales de los otros franquiciados. Por tanto, la actividad empresarial individual de cada franquiciado tiene 
un impacto en los resultados empresariales de los otros miembros. La información sobre si los otros miembros están 
consiguiendo resultados comerciales positivos o negativos es un indicador de si el sistema funciona adecuadamente. 

Esta obligación impone indirectamente la obligación a cada franquiciado de informar al franquiciador sobre los resultados 
comerciales individuales, pero esto es la práctica habitual en las franquicias ya que los pagos continuos se calculan 
generalmente sobre los beneficios alcanzados por cada franquiciado. 

Características de los productos. Los franquiciados son intermediarios en la cadena de distribución, ya que asumen la 
obligación de pasar los productos del franquiciador a los clientes. La información relevante sobre dichos productos está en 
manos de los franquiciadores. De hecho, es el franquiciador el que establece los niveles de calidad que deben cumplir los 
productos ofertados a los consumidores. El cumplimiento adecuado de las obligaciones contractuales de los franquiciados 
exige el conocimiento adecuado y preciso de los productos y servicios que se ofrecen a terceros durante el tiempo en el que el 
franquiciado desempeña la tarea de distribuidor. Por tanto, el franquiciador debería facilitar al franquiciado información 
actualizada sobre las características de los bienes y servicios que se han de distribuir. 

Los precios y las condiciones de venta de los productos. Los contratos de franquicia generalmente contienen una 
disposición por la que el vendedor (franquiciador) acuerda con el comprador (franquiciado) los términos en los que se 



realizará la venta de los productos. Entre ellos está el precio de compraventa. Debido generalmente al carácter a largo plazo 
de los acuerdos de franquicia, estas condiciones pueden cambiar durante el transcurso de la relación. Si tal es el caso, es el 
franquiciador, como proveedor de los productos y en consecuencia como el que tiene acceso a dicha información, quien debe 
informar al franquiciado. 

Los precios y las condiciones recomendados para la reventa de los productos. Además del contrato de compraventa 
celebrado entre el franquiciador y el franquiciado, existe otro contrato de compraventa. Se trata del contrato de compraventa 
celebrado entre el franquiciado y el cliente para la reventa de los productos. Normalmente, los franquiciadores recomiendan 
los precios que van a cobrarse al cliente. Los franquiciados habitualmente respetan dichas recomendaciones para asegurar una 
posición competitiva en el mercado y una cierta armonización con la política de precios y las campañas de publicidad en toda 
la red, lo que en última instancia beneficia a todos los franquiciados. 

Comunicación pertinente con los clientes del territorio. Cualquier contacto entre el franquiciador y los clientes del 
territorio donde está ubicado el negocio del franquiciado que pueda ser relevante para el desarrollo de la actividad económica 
del franquiciado individual (por ejemplo, preferencia de los consumidores, cambios esperados en la demanda) debe ser 
comunicado al franquiciado. 

Campañas publicitarias. El éxito del funcionamiento de la actividad económica de los franquiciados depende del 
mantenimiento de la reputación de la red que los clientes conocen por medio de la publicidad. El franquiciador está en la 
obligación de asegurar una estrategia de publicidad adecuada y de coordinar las actividades de promoción de los miembros 
de la red (Artículo 4:207 (Reputación de la red y publicidad) del Título E del Libro IV). Dicha obligación implica 
necesariamente dar información a los franquiciados sobre las iniciativas de publicidad llevadas a cabo por el franquiciador, 
sobre todo, las que no impliquen la participación de los franquiciados a nivel local. 

D. Sin requisitos de forma. 

No existe requisito de forma sobre el modo en el que se ha de cumplir esta obligación, por ejemplo: por escrito. Sin embargo, 
en la práctica dicha información se facilita generalmente por escrito. 

IV.E.-4:206:Advertencia de disminución de la capacidad de suministro 

(1) Si el franquiciado está obligado a comprar los productos al franquiciador o al proveedor que éste designe, el 
franquiciador debe advertir al franquiciado con la antelación suficiente cuando prevea que su capacidad de 
suministro o la de los proveedores por él designados será bastante menor de lo que el franquiciado tenía 
motivos para esperar. 

(2) A efectos de lo dispuesto en el apartado (1), se considerará que el franquiciador prevé lo que cabe 
razonablemente esperar que prevea. 

(3) El apartado (1) también será de aplicación a los casos en los que el franquiciado, sin estar obligado 
legalmente a comprar los productos al franquiciador o al proveedor que éste designe, tenga de hecho la 
obligación de hacerlo. 

(4) Las partes no podrán excluir la aplicación del presente Artículo ni restringir o modificar sus efectos en 
perjuicio del agente franquiciado. 

Comentarios 

A. Introducción. 

La presente disposición se refiere a las situaciones en las que el franquiciado está obligado a comprar los productos del 
contrato exclusivamente al franquiciador o a los proveedores que este designe. Esta regla establece que en dichos casos, el 
franquiciador debe advertir al franquiciado cuando prevea una disminución importante de su capacidad de abastecimiento o 
de la de los proveedores autorizados. Esta obligación no se refiere a los casos en los que esto se pudiera prever 
razonablemente sino a aquellos en los que la capacidad de abastecimiento de los proveedores disminuye de una forma 
significativa y no previsible por el franquiciado. 

Según el apartado (2), se presumirá que el franquiciado puede adelantarse a los cambios que fuera razonable prever. 



El apartado (3) amplía la obligación del franquiciador en las relaciones de franquicia en las que, aunque no exista una 
obligación contractual al respecto, el franquiciado está obligado de hecho a comprar exclusivamente del franquiciador o de 
los proveedores autorizados. 

B. Intereses en juego y consideraciones de política legislativa. 

La obligación de exclusividad de compra implica que el franquiciado no está autorizado a encontrar otras fuentes de 
abastecimiento distintas de las proporcionadas por el franquiciador o por el proveedor que este designe. Esto significa que el 
franquiciado depende totalmente de la capacidad de abastecimiento del franquiciador y de los proveedores autorizados. Por 
tanto, el franquiciado no puede contactar con otros proveedores ni siquiera cuando el franquiciador o los proveedores 
autorizados no puedan suministrar los productos que necesita para su franquicia. 

La finalidad de esta disposición es proteger al franquiciado, evitando situaciones en las que no pueda seguir operando porque 
los proveedores hayan visto mermada su capacidad de abastecimiento y no puedan proporcionarle los productos que necesita. 
Si el franquiciador le advierte, el franquiciado podrá adaptar la nueva disponibilidad de suministros a la demanda de los 
clientes. El franquiciador debe advertir al franquiciado en un plazo razonable, de manera que este último pueda reaccionar 
con prontitud. 

Se puede considerar que esta obligación resulta onerosa para el franquiciador; sin embargo, queda justificada ya que el 
franquiciador es el que impone al franquiciado la obligación de comprar exclusivamente de los proveedores seleccionados. 
Además, esta obligación no resulta excesivamente onerosa porque el franquiciador no tiene que justificar el cambio en su 
capacidad de abastecimiento y porque se aplican dos límites a la obligación del franquiciador: (1) la disminución de la 
capacidad de abastecimiento debe estar prevista (o al menos ser previsible) y (2) el franquiciado no puede esperarla 
razonablemente. 

Esta obligación de advertencia también va en el interés del franquiciador. Si se da la advertencia con antelación suficiente, el 
franquiciado podrá adaptarse al cambio en la cantidad de suministro y encontrar soluciones que le permitan mantener el 
mismo nivel de satisfacción del cliente. En consecuencia, su reputación no se verá dañada. 

C. Capacidad de abastecimiento. 

La capacidad de abastecimiento del franquiciador o de los proveedores designados se refiere a la capacidad de suministrar 
productos del tipo que el franquiciado ha encargado o encarga normalmente. 

D. Proveedores designados. 

En virtud de esta disposición el franquiciador está obligado a advertir al franquiciado cuando prevea que la capacidad de 
abastecimiento de los proveedores autorizados vaya a ser significativamente inferior a lo esperable. 

E. Plazo razonable. 

En principio, la advertencia se tiene que dar con la antelación suficiente para permitir que el franquiciado reaccione y se 
adapte a las nuevas condiciones de abastecimiento. Para evaluar lo que es razonable, habrá de tenerse en cuenta la naturaleza 
y el propósito del contrato, las circunstancias del caso y los usos y prácticas comerciales del sector al que se refiera. (Ver la 
definición del Artículo 1:104 (Razonabilidad) del Libro I). 

F. Disminución significativa. 

El franquiciador tiene la obligación de advertir al franquiciado cuando la capacidad de abastecimiento vaya a ser 
significativamente inferior a lo esperado. No existe ninguna obligación en el caso de que solo se trate de obstáculos menores 
o temporales en el suministro. 



G. Expectativas del franquiciado. 

Normalmente, el franquiciado esperará que se le suministren los productos comprados al franquiciador o a los proveedores 
designados en una cantidad que se corresponda con sus necesidades de abastecimiento, con vistas a operar adecuadamente su 
actividad económica. 

H. Exclusividad de facto. 

El apartado (3) equipara las situaciones en las que las partes acuerdan explícitamente que el franquiciado se obliga a comprar 
únicamente al franquiciador con las situaciones en las que no existe un acuerdo explícito, pero existe sin embargo una 
situación de exclusividad real; por ejemplo, cuando el franquiciado no tiene de hecho ninguna posibilidad de comprar a 
ningún otro proveedor, porque ninguno satisface los niveles de calidad impuestos por el franquiciador o porque no es posible 
encontrar en el mercado los productos sujetos a franquicia. 

I. Carácter de la regla. 

Esta regla es imperativa; las partes no son libres de llegar a un acuerdo en contrario. 

IV.E.-4:207:Reputación de la red y publicidad 

(1) El franquiciador debe hacer todo cuanto sea razonablemente posible para promocionar y mantener la 
reputación de la red de franquicia. 

(2) En concreto, el franquiciador debe diseñar y coordinar las campañas publicitarias apropiadas para 
promocionar la red de franquicia. 

(3) Las actividades de promoción y mantenimiento de la reputación de la red de franquicia deben realizarse sin 
coste adicional para el franquiciado. 

Comentarios 

A. Introducción. 

Esta disposición establece que el franquiciador debe hacer todo cuanto sea razonablemente posible para promocionar y 
mantener la red de franquicia, entre lo que se incluye el mantener la buena reputación de los derechos de propiedad 
intelectual relacionados con la actividad de la franquicia. Del mismo modo, deberá asegurarse con un nivel de diligencia 
apropiado que el Know-How está actualizado y que es adecuado a las circunstancias. El deber de mantener la buena 
reputación de la red de franquicia también dependerá de hasta qué punto existe una imagen uniforme común, que se alcanza 
cuando todos los miembros de la red dirigen la actividad económica de acuerdo con unas indicaciones comunes. De acuerdo 
con esta disposición, todos estos aspectos estarán bajo el control del franquiciador. Además, el franquiciador debe fomentar 
activamente la actividad económica. 

El apartado (2) subraya la importancia de la publicidad como una actividad crucial para el mantenimiento de la buena 
reputación de la red de franquicia. Puesto que el éxito de una actividad de franquicia depende en gran medida de lo atractiva 
que resulte la fórmula y la marca registrada, el franquiciador debe hacer todo cuanto sea razonablemente posible para 
promocionar él éxito de la cadena de franquicias a través de campañas de publicidad. Estos esfuerzos publicitarios -cuyos los 
costes debe soportar el franquiciador (apartado (3))- van en línea con las actividades de diseño y coordinación de las 
campañas destinadas a la red de franquiciados. 

Este Artículo no incluye las campañas de publicidad que lanza el franquiciado como empresario independiente y que tienen 
como objetivo promocionar el negocio del franquiciado a nivel local. 



B. Intereses en juego y consideraciones de política legislativa. 

La reputación y la imagen del método empresarial del franquiciador con respecto a  los consumidores atraen empresas  
interesadas en adoptar la misma fórmula con el fin de mejorar sus posibilidades de obtener beneficios. La rentabilidad de la 
actividad de franquicia tanto para el franquiciador como para el franquiciado depende del mantenimiento de la buena 
reputación e imagen de la red entre los consumidores. Por tanto, ambas partes dirigirán sus actividades a mantener la buena 
reputación de la red. 

Puesto que el franquiciador está en situación de ejercer control sobre los derechos de propiedad intelectual, el Know-How en 
el que se basa el concepto empresarial y, especialmente, sobre las actividades de los miembros de la red, le corresponde a él 
emplear todos los esfuerzos razonables para fomentar y mantener la buena reputación de la red, especialmente garantizando 
que la fórmula empresarial se aplica uniformemente en todas las franquicias de la red. 

Mantener la buena reputación de la red de franquicias exige llevar a cabo una actividad promocional adecuada; esto será tarea 
del franquiciador en coordinación con todos sus franquiciados, para garantizar dar una imagen común y uniforme a los ojos 
del público. 

Esta obligación, que puede parecer muy onerosa para los franquiciadores, en la práctica puede no tener tal impacto negativo. 
Lo que suele suceder es que los franquiciadores son reacios a dar libertad a los franquiciados para promocionar la actividad 
de franquicia, dado que la imagen de uniformidad llega a los clientes precisamente a través de la publicidad. Por tanto, los 
contratos generalmente contienen cláusulas por las que el franquiciador se obliga a controlar las actividades promocionales. 

C. Esfuerzos razonables. 

El franquiciador tiene que realizar todo cuanto sea razonablemente posible para garantizar el mantenimiento de la buena 
reputación de la red de franquicia. Para evaluar lo que es razonable, habrá de tenerse en cuenta entre otras cosas, la naturaleza 
y el propósito del contrato, las circunstancias del caso y los usos y prácticas del comercio o del ramo de actividad a que el 
mismo se refiera. (Ver la definición del Artículo 1:104 (Razonabilidad) del Libro I). 

D. Campañas de publicidad adecuadas. 

Las campañas de publicidad adecuadas se refieren normalmente a campañas de publicidad a nivel internacional, nacional o 
regional que están destinadas a promocionar la actividad económica del franquiciador en general. La iniciativa corresponde al 
franquiciador, que además está obligado que las campañas se siguen uniformemente en toda la red de franquicias. 

Algunas de las campañas de publicidad pueden exigir la participación de los franquiciados a nivel local. El franquiciado debe 
participar a nivel local en las campañas de publicidad que lance el franquiciador hasta el punto que sea razonable. 

E. Sin coste adicional. 

En virtud de este Artículo, los costes de promoción y de mantenimiento de la reputación de la red de franquicias 
corresponden al franquiciador. En otras palabras, se considera que el coste correspondiente a publicidad con el que el 
franquiciado debería contribuir a las campañas de publicidad del franquiciador está incluido en los pagos periódicos que el 
primero abona al segundo. De esta forma se evita que el coste de las royalties se aumente de forma unilateral y descontrolada 
enmascarándolo como costes de publicidad. Además pretende proteger al franquiciado de tener que pagar por la publicidad a 
menos que el contrato lo indique explícitamente y que se le informe adecuadamente en la fase precontractual. 

La excepción a esta regla radica aquellas situaciones en las que el franquiciado tiene que participar a nivel local en las 
campañas de publicidad que lance el franquiciador. Si ese fuera el caso, los costes de publicidad locales los cubrirá el 
franquiciado siempre que el precio sea razonable. 

Sección 3: 
Obligaciones del franquiciado 



IV.E.-4:301:Cánones, royalties y otros pagos periódicos 

(1) El franquiciado debe pagar al franquiciador los cánones, royalties y otros pagos periódicos acordados en el 
contrato. 

(2) En el caso de que los cánones, las royalties u otros pagos periódicos sean determinados unilateralmente 
por el franquiciador, se aplicará el Artículo 9:105 (Determinación unilateral por una de las partes) del Libro II. 

Comentarios 

A. Introducción. 

En la práctica, las partes de un contrato de franquicia suelen acordar un pago inicial, que se considera una cuota de admisión 
para entrar en la red de franquiciados. Normalmente se trata de una cantidad fija que cubre esencialmente los costes iniciales 
de formación y contratación del franquiciador. Además, las partes acuerdan pagos periódicos o royalties, que se irán 
abonando durante el transcurso de la relación contractual, a cambio de la explotación continua de la actividad económica, de 
la asistencia continua del franquiciador y demás. Esta disposición establece la obligación del franquiciado de pagar estas 
cuotas, royalties y pagos periódicos. 

Sin embargo, cuando el contrato estipula que en una fase posterior el franquiciador determinará dichas cuotas de manera 
unilateral y esta determinación es irrazonable, se sustituirá por ley por un precio razonable con arreglo al Artículo 9:105 
(Determinación unilateral por una de las partes) del Libro II. 

B. Intereses en juego y consideraciones de política legislativa. 

En muchos contratos de franquicia, las cuotas periódicas no se pueden establecer de forma definitiva en el momento de 
celebrar el contrato; en ocasiones no es posible establecer de antemano ni siquiera un mecanismo objetivo. En estos casos 
puede ser razonable aceptar la validez de un contrato en el que sea una de las partes, normalmente el franquiciador, quien 
determine los plazos, incluso uno tan importante como la cuota periódica. Sin embargo, la ley debe supervisar el uso que 
hace el franquiciador de este poder discrecional, especialmente en el caso de los contratos de franquicia en los que el 
franquiciado con frecuencia depende en gran medida (como resultado de grandes inversiones) de la continuidad de la relación 
contractual. 

Este Artículo otorga al franquiciado una protección sólida en el caso de que el franquiciador abuse de su poder discrecional: 
la consecuencia jurídica no es declarar inválida la cláusula excesivamente onerosa (que a su vez puede llevar a considerar 
inválido todo el contrato) sino su sustitución por imperativo legal por una cláusula razonable. Si el franquiciador no quiere 
seguir adelante con la relación contractual en esas condiciones razonables, la única opción que le queda es poner fin al 
contrato. Sin embargo, en ese caso tendrá que respetar las reglas del Capítulo 1 y, en concreto, tendrá que notificar la 
resolución con una antelación razonable. 

Era necesario establecer una protección sólida para evitar que el franquiciador pudiera efectivamente poner fin al contrato de 
franquicia sin tener que notificarlo con una antelación razonable, por el método de aumentar el canon hasta un punto 
irrazonable forzando de ese modo al franquiciado a poner fin a la relación. 

C. Relación con otras disposiciones. 

Este Artículo (específicamente en lo referente a los cánones, royalties u otros tipos de pagos periódicos en el contexto de un 
contrato de franquicia) aplica la regla del Artículo 9:105 (Determinación unilateral por una de las partes) del Libro II en lo 
relativo al precio y a cualquier otra cláusula contractual de cualquier contrato. Este Artículo tiene por objeto asegurar que 
cualquier pago de este tipo que deba establecer unilateralmente el franquiciador esté cubierto por el principio establecido en 
la disposición general. Una justificación adicional para la presencia de este Artículo es que la determinación unilateral 
desproporcionada de los cánones es uno de los problemas más recurrentes en las relaciones de franquicia; por tanto, una regla 
clara y específica resulta adecuada. 



D. Cálculo de las royalties y otros pagos periódicos. 

Las royalties y los pagos periódicos se calculan con frecuencia sobre las ventas brutas trimestrales del franquiciado. Puesto 
que estos pagos se realizan periódicamente durante todo el contrato de franquicia, normalmente el franquiciado y el 
franquiciador los van aumentando para adaptar el precio a la inflación y a otras circunstancias (por ejemplo, un aumento en 
los costes de producción, en el valor de las acciones de la empresa de franquicia o mejoras en el sistema). El contrato puede 
establecer criterios o baremos para determinar las variaciones en los pagos que se realicen periódicamente. 

IV.E.-4:302:Información proporcionada por el franquiciado durante el cumplimiento 

La obligación prevista en el Artículo 2:202 (Información durante el cumplimiento del contrato) del Título E del 
Libro IV exige en particular que el franquiciado proporcione al franquiciador información relativa a: 
(a) demandas presentes o futuras presentadas por terceros relativas a los derechos de propiedad intelectual 

del franquiciador; y 
(b) la vulneración por parte de terceros de los derechos de propiedad intelectual del franquiciador. 

Comentarios 

A. Introducción. 

El franquiciado, como compensación a la obligación del franquiciador de hacer todo cuanto sea razonablemente posible para 
asegurar el uso sin problemas de los derechos de propiedad intelectual correspondientes a la actividad de la franquicia que se 
recoge en esta disposición, tiene el deber de informar al franquiciador de cualquier reclamación o infracción por parte de un 
tercero relativa a los derechos de propiedad intelectual del franquiciador (principalmente se refiere a reclamaciones e 
infracciones de terceros ubicados en el mercado local en el que opera el franquiciado). La lista de la información requerida no 
es exhaustiva. 

B. Intereses en juego y consideraciones de política legislativa. 

Va en interés de las dos partes ser informadas sobre los hechos y desarrollos que sean relevantes para su cumplimiento; de 
esta forma este será más fácil y tendrá más éxito. El intercambio de información a través de la red de franquicia también 
beneficia al conjunto de la misma: de este modo, el método empresarial se mejora de forma continua. 

Sin embargo, la presente disposición modera el peso de la obligación de informar de los franquiciados, puesto que en la 
mayoría de los casos esta información solo es relevante para el correcto funcionamiento de la red de franquicia. 

IV.E.-4:303: Métodos empresariales e instrucciones 

(1) El franquiciado debe hacer todo cuanto sea razonable para desarrollar la actividad de franquicia de acuerdo 
con los métodos empresariales del franquiciador. 

(2) El franquiciado debe seguir las instrucciones razonables del franquiciador en lo que respecta a los métodos 
empresariales y la salvaguarda de la reputación de la red. 

(3) El franquiciado debe actuar con diligencia razonable para no causar daño alguno a la red de franquicia. 
(4) Las partes no podrán excluir la aplicación de lo dispuesto en el presente Artículo ni restringir o modificar sus 

efectos. 

Comentarios 

A. Introducción. 



El franquiciado tiene la obligación de llevar a cabo su actividad económica de acuerdo con el método empresarial del 
franquiciador, que se le comunica al franquiciado mediante un paquete empresarial que comprende los derechos de propiedad 
intelectual, el Know-How y la asistencia. La presente disposición está destinada a garantizar el funcionamiento uniforme de 
la actividad de franquicia y la protección de los valores empresariales del franquiciador. En otras palabras, el franquiciado no 
solo tiene el derecho de obtener los derechos de propiedad intelectual, el Know-How y la asistencia del franquiciador sino 
que también tiene la obligación de usarlos de conformidad con el método empresarial del franquiciador. 

Además, el franquiciado debe seguir las instrucciones del franquiciador respecto al método para dirigir el sistema de 
franquicia, en la medida en que sean razonables para garantizar el correcto funcionamiento del sistema. 

B. Intereses en juego y consideraciones de política legislativa. 

Esta regla pretende garantizar que todos los franquiciados de la red realicen su actividad de acuerdo con los derechos de 
propiedad intelectual, el Know-How y la información que se les proporciona mediante asistencia. Esta medida de protección 
de la red de franquicias es esencial tanto para el franquiciador como para los franquiciados, que dependen de la solidez 
económica de la marca registrada y comparten un interés común en proteger su imagen y su reputación. 

Además de la obligación general de seguir el método empresarial del franquiciador, el apartado (2) también obliga al 
franquiciado a seguir las indicaciones que este le facilitará con regularidad. De lo contrario, puede ser imposible mantener de 
los niveles de calidad y la uniformidad de la red de franquicia. 

Dicha obligación se tiene que valorar junto con el interés del franquiciado en gestionar su actividad económica como un 
empresario independiente. Por lo tanto, el franquiciado está obligado a seguir el método y las instrucciones del franquiciador 
siempre que no entorpezcan su independencia. 

C. Instrucciones. 

Las instrucciones del franquiciador deben ser, además de razonables, necesarias para garantizar el mantenimiento de los 
niveles de calidad exigidos por este; no deben modificar el modus operandi establecido en sus derechos de propiedad 
intelectual, Know-How y asistencia y no deben entorpecer la situación jurídica del franquiciado en tanto que empresario 
independiente (el franquiciado puede organizar sus actividades y utilizar su tiempo como mejor le convenga). 

D. Diligencia razonable para no perjudicar a la red de franquicia. 

Aunque va en el interés del propio franquiciado cuidar de la reputación de la red de franquicias, esta disposición subraya la 
importancia de que la red goce de buena salud para evitar que los franquiciados tengan conductas que perjudiquen a la 
imagen de la franquicia. En consecuencia, se exige expresamente al franquiciado que actúe con un nivel de diligencia 
razonable para no dañar a la red de franquicias. 

E. Carácter de la regla. 

Esta regla es imperativa; las partes no son libres de llegar a un acuerdo en contrario. 

IV.E.-4:304:Inspección 

(1) El franquiciado debe permitir que el franquiciador tenga acceso razonable a sus instalaciones para verificar 
que se están cumpliendo los métodos empresariales y las instrucciones de este último. 

(2) El franquiciado debe permitir al franquiciador acceso razonable a sus libros de contabilidad. 

Comentarios 



A. Introducción. 

Esta disposición obliga al franquiciado a permitir que el franquiciador visite sus instalaciones para comprobar si cumple con 
los estándares de calidad y las instrucciones establecidas por el franquiciador para el funcionamiento del negocio del 
franquiciado. 

Con arreglo al apartado (2), también se le exige al franquiciado que permita el acceso razonable a sus libros de contabilidad. 

B. Intereses en juego y consideraciones de política legislativa. 

Realizar inspecciones es una forma eficiente para que el franquiciador compruebe si el franquiciado gestiona la actividad de 
franquicia con arreglo a las pautas que deben respetar todos los franquiciados con el fin de mantener la imagen común y la 
reputación de la red. Así pues, respetar estas instrucciones beneficia indirectamente a los demás franquiciados. 

En la medida que sea razonable, el franquiciador tiene derecho a acceder a los libros de contabilidad del franquiciado cuando 
sea necesario para comprobar los resultados reales de su actividad económica; de esta forma, el franquiciador podrá 
determinar la cantidad de pagos continuos que debe realizar el franquiciado. 

Dicho derecho del franquiciador se tiene que valorar junto con los intereses del franquiciado de organizar su actividad 
económica de forma independiente. Por tanto, el franquiciado tiene que permitir la inspección como actividad de control 
siempre que se realice dentro de los límites impuestos por el hecho de que el franquiciado es un empresario independiente. 

C. Inspección. 

La inspección es una actividad de control sobre la forma en que el franquiciado opera su negocio; es potestad del 
franquiciador. Consiste en una visita a las instalaciones del franquiciado y una inspección a sus libros de contabilidad, con el 
fin de comprobar in situ si la actividad económica del franquiciado está en sintonía con el método y los niveles de calidad que 
exige el franquiciador. 

D. Acceso razonable. 

En el contexto de este Artículo, se determinará qué es razonable con los criterios habituales recogidos en el Artículo 1:104 
(Razonabilidad) del Libro I. Obviamente, no se considerarán razonables las inspecciones que tengan lugar en mitad de la 
noche o cinco veces a la semana; para ser aceptables, deben realizarse durante las horas habituales de trabajo y con una 
frecuencia normal, y en general, solo lo necesario para garantizar que en la franquicia se está operando de acuerdo con el 
método empresarial del franquiciador. Además, es necesario inspeccionar los libros de contabilidad para evaluar los 
resultados empresariales del franquiciado y determinar las cantidades pagaderas. 

Capítulo 5: 
Acuerdo de distribución 

Sección 1: 
Introducción 

IV.E.-5:101:Ámbito de aplicación y definiciones 

(1) El presente Capítulo se aplica a contratos (contratos de distribución) en virtud de los cuales una de las 
partes, el proveedor, acuerda suministrar a la otra, el distribuidor, ciertos productos de forma continuada y el 
distribuidor acuerda comprarlos, o recibirlos y pagarlos, y suministrarlos a otros en su propio nombre y por 
cuenta propia. 



(2) Un contrato de distribución exclusiva es un contrato de distribución en virtud del cual el proveedor acuerda 
suministrar los productos a un único distribuidor en un determinado territorio o a un determinado grupo de 
clientes. 

(3) Un contrato de distribución selectiva es un contrato de distribución en virtud del cual el proveedor acuerda 
suministrar los productos, directa o indirectamente, sólo a los distribuidores seleccionados según unos 
criterios específicos. 

(4) Un contrato de compra exclusiva es un contrato de distribución en virtud del cual el distribuidor acuerda 
adquirir, o recibir y pagar, los productos solamente del proveedor o de la parte que el proveedor designe. 

Comentarios 

A. Introducción. 

Los contratos de distribución son contratos celebrados entre el proveedor (que también puede ser el fabricante de los 
productos) y el distribuidor (que puede ser un mayorista o un minorista), mediante los cuales el proveedor se obliga a 
suministrar los productos al distribuidor, quien a su vez se compromete a comprar, distribuir y promocionar dichos productos 
en su propio nombre y por cuenta propia. 

Existen distintos tipos de contratos de distribución, que se diferencian por el tipo de colaboración entre las partes que 
establecen. El propio contrato determina si se otorga exclusividad y de qué tipo; sin embargo, esta no es una propiedad 
esencial en un contrato de distribución. 

Algunas de las reglas de este Capítulo son de aplicación solo a tipos específicos de contratos de distribución: de distribución 
exclusiva, de distribución selectiva y de exclusividad de compra, respectivamente. Las partes adquieren distintas obligaciones 
dependiendo del tipo de exclusividad que acuerden. Sin embargo, estas reglas también son de aplicación, por analogía, a 
otros contratos de distribución (por ejemplo, acuerdos marco básicos). Además, cuando el contrato establece exclusividad por 
las dos partes, tanto para compra como para suministro, son de aplicación todas las obligaciones que se indican en este 
Capítulo. 

El contrato de distribución típico implica la compra de bienes del proveedor para que el distribuidor los venda a los clientes, 
pero puede haber casos en los que se refiera al arrendamiento de bienes o la prestación de servicios. En estos Comentarios, 
los términos a “venta” y a “compra” se refieren también a estas otras operaciones. 

B. Intereses en juego y consideraciones de política legislativa. 

Los principios que subyacen en este Capítulo son (i) que acordar algún tipo de exclusividad suele conllevar una colaboración 
más cercana entre las partes y por lo tanto un mayor nivel de colaboración y lealtad entre ellas y (ii) que la parte que otorga la 
exclusividad a la otra lo hace para obtener a cambio algún beneficio. 

En consecuencia, un proveedor que se abstenga de negociar con otros distribuidores por haber otorgado una distribución 
exclusiva o selectiva, adquiere derechos como dar instrucciones y comprobar que se siguen (Artículo 5:304 (Instrucciones) 
del Título E del Libro IV). Del mismo modo, si el distribuidor conviene en adquirir un determinado tipo de producto 
exclusivamente de un proveedor, ese recibe a cambio materiales publicitarios (Artículo 5:204 (Materiales publicitarios) del 
Título E del Libro IV). 

En un número limitado de casos, la libertad contractual está restringida: concretamente, cuando la exclusividad se otorga de 
manera unilateral. Estas reglas excepcionales, de obligado cumplimiento, tienen por objeto compensar de alguna manera el 
desequilibrio en la capacidad de negociación; ver el apartado 2 del Artículo 5:203 (Advertencia del proveedor sobre la 
disminución de la capacidad de suministro) del Título E del Libro IV, relativo a los contratos de exclusividad de compra). 

En los contratos en los que no existe exclusividad, las partes no adquieren un compromiso sólido hacia la otra y solo son de 
aplicación las obligaciones básicas. Un acuerdo de distribución no exclusivo o no selectivo se puede considerar simplemente 
un contrato flexible para colaborar y tener algunos puntos acordados sobre si y cuándo las partes van a vender o comprar los 
productos de la otra. 

Los contratos de distribución que incluyen cláusulas de exclusividad son bastante similares a los contratos de franquicia. Por 
este motivo, las obligaciones de las partes en estos dos tipos de contratos se abordan de forma paralela. De esta forma se evita 
que un contrato se acoja a uno u otro régimen con el fin de evitar el menos favorable. 



C. Productos. 

En estas reglas, el término “productos” se puede referir a bienes o a servicios (Artículo 1:101 (Contratos incluidos) del Título 
E del Libro IV). La legislación en materia de competencia (europea) ha adoptado la misma terminología y es coherente con la 
práctica comercial. Esta es la razón principal por la que el Artículo incluye las palabras “recibir y pagar por” además de 
“comprar”. Tenemos ejemplos de distribución de servicios en la distribución de música a través de Internet y la distribución 
de información relativa a los mercados financieros. 

D. Continuidad. 

Una relación de distribución consiste en una colaboración comercial entre las partes, que se prolonga durante un periodo de 
tiempo variable, pero normalmente largo. Esta relación puede mantenerse incluso si no se celebra durante un tiempo ningún 
contrato de compraventa o de prestación de servicios. Un contrato de compraventa único o incluso una sucesión casual de 
contratos de compraventa entre las mismas partes no originarían un contrato de distribución. 

E. En nombre del distribuidor. 

Este Capítulo solo es de aplicación cuando la parte que distribuye los productos a terceros lo hace en su propio nombre: en 
otras palabras, el distribuidor vende los productos que ha comprado del proveedor. Esta es la principal diferencia con el 
contrato de agencia comercial, en la que el agente comercial no se convierte en propietario de los productos. 

F. Por cuenta del distribuidor. 

Al promocionar la venta de los productos, el distribuidor persigue sus propios intereses. Esto implica que los agentes 
comisionistas no entran en el ámbito de este Capítulo. 

G. Acuerdo marco. 

Un contrato de distribución es un acuerdo marco (contrat cadre) que establece unas pautas para contratos subsiguientes 
(contrats d’application). Un contrato marco normalmente solo define los elementos básicos de los contratos subsiguientes, 
sin establecer las modalidades específicas. 

Mientras que cada uno de los contratos subsiguientes normalmente es de corta duración y obliga a las partes a una serie de 
tareas precisas, el acuerdo marco cumple la función de establecer una relación de colaboración continua entre ellas. Los 
contratos subsiguientes normalmente resultarán de los pedidos que haga el distribuidor al proveedor. 

H. Contratos de distribución exclusiva. 

En los contratos de distribución exclusiva, el proveedor se compromete a suministrar los productos solo a un distribuidor en 
un determinado territorio (exclusividad territorial) o un determinado grupo de clientes (asignación exclusiva de clientes), 
excluyendo a cualquier otro distribuidor potencial. Esto otorga al distribuidor cierta protección contra la competencia 
intramarca (es decir, de los productos de la misma marca que comercializan otros distribuidores). La cobertura de esta 
protección depende del acuerdo. 

La definición del apartado (2) incluye tanto los acuerdos de distribución únicos como los exclusivos. En el caso de acuerdo 
de distribución único, el proveedor conserva el derecho a vender sus productos directamente a los clientes, mientras que en el 
exclusivo, el proveedor también acuerda abstenerse de realizar ventas directas. 



Los primeros ejemplos de acuerdos de distribución exclusiva aparecieron en la industria del motor, aunque posteriormente, se 
han generalizado a prácticamente todos los sectores mayorista y minorista (maquinaria agrícola, aparatos eléctricos, 
mobiliario, productos de belleza y equipos informáticos). 

Los ejemplos de asignación exclusiva de clientes incluyen la diferenciación entre el mercado de empresas y el de clientes, 
entre el mercado diurno y el nocturno, etcétera. 

A cambio de la exclusividad territorial o de asignación de clientes, el distribuidor normalmente se obliga a comprar solo los 
productos del proveedor (contrato de exclusividad de compra (ver más abajo el Comentario J)) o a no representar productos 
de la competencia (cláusula contractual de no competencia). 

I. Contratos de distribución selectiva. 

Los contratos de distribución selectiva tienen como resultado círculos cerrados de compraventa. El proveedor solo distribuye 
sus productos a través de  aquellos distribuidores que mejor cumplan los criterios de su política de ventas. 

La selección puede basarse tanto en criterios cualitativos como cuantitativos. Son ejemplos de los primeros emplear de 
personal técnico cualificado, exhibir los productos separados de los de otras marcas, mantener una selección de productos lo 
bastante representativa o unas existencias suficientes, etcétera. Son ejemplos de los segundos el número de distribuidores en 
relación a la población de un territorio, una facturación mínima, etc. 

Un proveedor optará por esta forma de distribución bien para mantener el prestigio de su marca o imagen (por ejemplo, 
joyería, cosméticos, etc.), para asegurar la distribución eficiente y rápida de productos perecederos (por ejemplo, pescado), 
para ofrecer servicios de alto nivel de preventa y postventa cuando los productos son de naturaleza tecnológica (por ejemplo, 
ordenadores personales, electrónica, coches, equipos de alta tecnología, etcétera). 

J. Contratos de exclusividad de compra. 

Si el distribuidor se compromete a comprar a un solo proveedor los productos pertenecientes a una determinada categoría del 
mercado, el acuerdo se considerará un contrato de exclusividad de compra. Esta exclusividad puede ser total o limitada a un 
cierto porcentaje del volumen de compra; también puede resultar de la obligación de comprar una cantidad fija de productos 
que de hecho corresponde con las necesidades del distribuidor (exclusividad de facto). Normalmente, los acuerdos de 
distribución exclusiva también incluyen una cláusula de exclusividad de compra. A cambio de poder controlar la venta de los 
productos del proveedor en un determinado territorio, el distribuidor acuerda no adquirir productos de ese mismo tipo de 
ningún otro proveedor. Estos tipos de contratos son habituales, por ejemplo, en las industrias de distribución petrolíferas y 
cerveceras. 

K. Contratos mixtos. 

Existen contratos que aúnan las características de un acuerdo de distribución y las de otro tipo de contrato. Por ejemplo, esto 
se produce cuando un distribuidor también vende algunos productos en nombre del proveedor, actuando así como agente 
comercial, o cuando el distribuidor puede adquirir productos no solo para revenderlos sino también para transformarlos o 
incorporarlos a un producto que tiene intención de vender. En estos casos, las reglas sobre contratos de distribución solo se 
aplicarán a los aspectos de la relación contractual que entran en el ámbito establecido en este Artículo (ver Artículo 1:107 
(Contratos mixtos) del Libro II). 

L. Contratos de distribución de facto y de exclusividad de facto. 

El elemento más característico de los contratos de distribución es que establecen una relación en la que se integran los 
subsiguientes contratos de compraventa. Si esta relación existe de facto sin que las partes lo hayan acordado nunca 
formalmente, ni por escrito ni verbalmente, siguen siendo de aplicación las reglas de este Capítulo, junto con las 
disposiciones generales recogidas en el Capítulo 1, como se desprende de las reglas generales sobre contratación; ver el 
Artículo 4:211 (Contratos no celebrados mediante una oferta y su aceptación) del Libro II. El comentario A de este Artículo 



subraya que un contrato se puede celebrar simplemente mediante la adopción de una determinada conducta; en estos casos no 
es fácil discernir cuándo un acuerdo entre las partes llega a ser un contrato vinculante. 

Lo mismo sucede con los contratos de distribución que conlleven exclusividades de facto. Más que imponer formalmente una 
cláusula de exclusividad, el proveedor puede inducir al distribuidor a que adquiera todos o la mayor parte de los productos 
del proveedor al propio proveedor, otorgando descuentos condicionados a la fidelidad total o casi total a los productos del 
proveedor (descuentos de fidelidad). Con el tiempo, puede existir entre las partes un acuerdo tácito sobre la exclusividad, o 
establecerse una práctica de exclusividad entre las partes. En ese caso, las reglas de este Capítulo sobre acuerdos de 
exclusividad de compra pueden ser de aplicación a pesar de que el contrato escrito no contenga una cláusula de exclusividad 
de compra; ver el Artículo 9:101 (Cláusulas contractuales) del Libro II). 

M. Legislación en materia de competencia. 

Los contratos de distribución pueden resultar inválidos en virtud de la legislación nacional y europea en materia de 
competencia. A este respecto, resulta de especial relevancia la Regulación de la Comisión (CE) Nº 2790/1999 del 22 de 
diciembre de 1999, sobre la aplicación del Artículo 81(3) del Tratado a determinadas categorías de acuerdos verticales y 
prácticas concertadas, y las diversas excepciones para ciertos ramos de actividad (por ejemplo la Regulación de la Comisión 
(CE) Nº 1400/2002 del 31 de julio 2002 sobre la aplicación del Artículo 81 (3) del Tratado para determinadas categorías de 
acuerdos verticales y prácticas concertadas en el sector del vehículo automóvil). Las disposiciones que recogidas en este 
Capítulo son de aplicación solo para los contratos de distribución exclusiva, distribución selectiva y exclusividad de compra, 
siempre que sean conformes con la legislación en materia de competencia. 

Sección 2: 
Obligaciones del proveedor 

IV.E.-5:201:Obligación de suministrar 

El proveedor debe suministrar los productos encargados por el distribuidor, siempre que sea posible y que el 
pedido sea razonable. 

Comentarios 

A. Introducción. 

El proveedor debe cumplir escrupulosamente los pedidos que le realice el distribuidor. Sin embargo, las partes son libres de 
suscribir un acuerdo en contrario, como se desprende del carácter dispositivo de esta regla. Además, el proveedor sólo está 
obligado a suministrar los productos en la medida en la que sea capaz de hacerlo teniendo en cuenta sus posibilidades reales 
(es decir, su capacidad productiva, de almacenamiento, etc.). No existe obligación de abastecer en caso de que sea imposible. 
Por último, el proveedor no está obligado por los pedidos del distribuidor cuando no sean razonables. 

B. Intereses en juego y consideraciones de política legislativa. 

En la mayoría de los casos, va en interés de las dos partes que el proveedor suministre productos al distribuidor, ya que el 
proveedor obtiene un beneficio al vender los productos al distribuidor, y este puede comercializarlos y sacar beneficios a su 
vez. Sin embargo, no siempre es así: el proveedor puede, por distintos motivos, no poder o no querer abastecer al 
distribuidor. 

Este Artículo obliga al proveedor a cumplir los pedidos que haga el distribuidor a menos que existan motivos de peso para no 
hacerlo. El objetivo es garantizar cierta certeza al distribuidor evitando que un proveedor se niegue de manera arbitraria 
abastecer a sus distribuidores. 

Sin embargo, este Artículo no impone el abastecimiento como una obligación ineludible del proveedor. La intención es 
preservar la libertad contractual del proveedor sin forzarle a celebrar contratos de compraventa que no desea. 



El interés del distribuidor y los intereses generales quedan protegidos por las reglas relativas a cláusulas abusivas (ver el 
Libro II, Capítulo 9, Sección 4) y con la legislación en materia de competencia. 

C. Obligación de abastecer y contratos de suministro reales. 

La obligación de abastecer emana del acuerdo marco y no regula las condiciones contractuales para el suministro de bienes 
en los contratos subsiguientes. Estos contratos se rigen por las disposiciones sobre compraventa o provisión de servicios, 
según corresponda, por ejemplo, en lo que se refiere al tiempo de entrega, la conformidad de los productos, los recursos, etc. 

El incumplimiento de las obligaciones adquiridas en virtud del contrato de aplicación puede tener consecuencias para la 
relación de distribución. El último asunto se trata, por ejemplo, en las reglas sobre resolución por incumplimiento del Libro 
III, Capítulo 3, Sección 5, según modifica el Artículo 2:304 (Resolución por incumplimiento) del Título E del Libro IV). El 
efecto es que el distribuidor puede resolver la relación contractual si el incumplimiento de las obligaciones adquiridas en 
virtud de contratos que den vigencia a la obligación general en virtud del acuerdo marco, o una serie de estos acuerdos, llega 
a ser un incumplimiento esencial. 

D. En la medida que sea posible. 

El distribuidor tiene derecho a exigir la entrega de sus pedidos siempre que esto no sea excesivo para el proveedor, teniendo 
en cuenta los recursos reales del proveedor. Se considerará que el pedido no es posible cuando el proveedor encuentre 
obstáculos insuperables para su cumplimiento o si este le causa inconvenientes o gastos hasta el punto en que cumplir con la 
obligación de suministro fuera totalmente desproporcionado para el proveedor en comparación con el interés del distribuidor. 

E. Pedido razonable. 

De conformidad con la definición del Artículo 1:104 (Razonabilidad) del Libro I, la razonabilidad depende de la naturaleza y 
del propósito del contrato, las circunstancias del caso y los usos y prácticas del sector o la profesión a la que se refiera. Puede 
haber condiciones especiales del mercado que justifiquen pedidos superiores a los realizados normalmente por el distribuidor 
(por ejemplo, un pedido mayor de camisetas del equipo nacional de fútbol antes de la final de la Copa del Mundo). Un pedido 
se considerará irrazonable si va más allá de los límites del ejercicio normal de dicho derecho por parte de un distribuidor 
cuidadoso y diligente; por ejemplo, esto sucede si el distribuidor hace un pedido adicional en el último momento cuando 
podía o debía haber previsto el aumento de demanda con suficiente antelación, y conocía también la limitada capacidad del 
abastecimiento del distribuidor. En general, cuando el distribuidor prevea un aumento excepcional de la demanda, deberá 
hacer un pedido con una antelación razonable. 

IV.E.-5:202:Información proporcionada por el proveedor durante el cumplimiento 

La obligación prevista en el Artículo 2:202 (Información durante el cumplimiento del contrato) del Título E del 
Libro IV exige en particular que el proveedor proporcione al distribuidor información relativa a: 
(a) las características de los productos; 
(b) los precios y las condiciones para el suministro de los productos; 
(c) los precios y las condiciones recomendados para el reabastecimiento de los productos a los clientes; 
(d) cualquier comunicación pertinente entre el proveedor y los clientes; y 
(e) las campañas publicitarias pertinentes al desarrollo de la actividad. 

Comentarios 

A. Introducción. 

Este Artículo establece qué información debe poner el proveedor a disposición del distribuidor durante el contrato. Del 
Artículo 2:202 (Información durante el cumplimiento del contrato) del Título E del Libro IV se desprende que las partes se 



deben facilitar entre ellas la información que tengan a su disposición y sea necesaria para el cumplimiento de las obligaciones 
adquiridas en virtud del contrato. La presente disposición detalla además qué datos se incluyen en la obligación de informar 
del proveedor. 

El proveedor tiene que facilitar alguna información básica acerca de las características de los productos, sus precios y las 
condiciones de venta, así como los precios y condiciones recomendados para su venta, que le permita al distribuidor distribuir 
los productos de forma efectiva. Además, el proveedor debe informar al distribuidor de todas las comunicaciones relevantes 
que tenga con los clientes y las campañas de publicidad que haya iniciado. 

B. Intereses en juego y consideraciones de política legislativa. 

El objeto de esta disposición es asegurarse de que el distribuidor obtiene la información relevante para promocionar las 
ventas de los productos de forma eficiente (por ejemplo, informándose de sus características para estar en posición de 
informar a los clientes sobre ellos) y de forma competitiva (por ejemplo, sabiendo qué precios recomendados manejan otros 
distribuidores). También va en el interés del proveedor informar al distribuidor sobre los requisitos generales de calidad para 
la distribución de sus productos o sobre nuevas campañas de publicidad. Esta obligación no es una carga excesivamente 
onerosa para el proveedor, ya que solo tiene que transmitir la información que tiene disponible y en la medida que el 
distribuidor la necesite. 

La razón por la que se requiere esta información adicional es el alto nivel de colaboración que se exige a las partes en los 
contratos de distribución exclusiva, distribución selectiva y exclusividad de compra. Además, los contratos de distribución 
que incluyen cualquier grado exclusividad son bastante similares a los contratos de franquicia. Por tanto, deberían tratarse del 
mismo modo, con el fin de evitar que las partes se acogieran a uno u otro modelo de forma oportunista. 

C. Información que se debe de facilitar. 

El proveedor debe facilitarle activamente al distribuidor la información que posee y que puede hacerle falta a aquel para 
alcanzar los objetivos del contrato. Esta incluye documentación relativa a los productos (por ejemplo, catálogos, folletos, 
etcétera) o a las campañas de publicidad. Esta obligación perdura durante toda la relación contractual. También implica que 
el proveedor tiene que transmitir al distribuidor cualquier información relevante tan pronto como tenga conocimiento de ella 
(por ejemplo, la que tiene que ver con las modificaciones y mejoras de los productos a la venta). Dependiendo de las 
circunstancias, la obligación de informar incluye datos específicos; este Artículo menciona de forma no exhaustiva los 
siguientes. 

Características de los productos. En principio, el proveedor tiene que informar al distribuidor acerca de los productos y su 
uso. Esto le permite al distribuidor pasar dicha información a sus clientes, y tener en cuenta los requisitos generales de 
calidad, etc. Esta información acerca del producto puede incluir la entrega de documentación, guías, manuales de gestión y 
operativos y recetas. 

Precios y condiciones para el suministro de los productos al distribuidor. El proveedor debe comunicar sus precios al 
distribuidor. Los precios a los que se refiere este apartado son aquellos relativos al contrato entre el distribuidor y el 
proveedor. 

El proveedor también debe informar al distribuidor sobre sus condiciones para la venta de bienes y servicios, incluyendo por 
ejemplo garantías y tiempos de entrega. 

Precios y condiciones recomendados para el reabastecimiento de los productos a los clientes. El proveedor debe 
comunicar al distribuidor cualquier precio y condición recomendados para las transacciones entre el distribuidor y los clientes 
finales. Esta información es relevante porque permite al distribuidor estar al tanto de los precios de la competencia y decidir 
en consecuencia su propia política de precios para ser competitivo en el mercado. 

El proveedor debe transmitir también al distribuidor cualquier recomendación sobre las condiciones de reabastecimiento de 
los productos; por ejemplo, relativo a los servicios de postventa, cláusulas de limitación o crédito. 

Cualquier comunicación pertinente entre el proveedor y los clientes. El proveedor debe informar al distribuidor de 
cualquier deseo, preferencia o quejas que le comuniquen los clientes en el territorio o el grupo específico que se le ha 
asignado con exclusividad, y más generalmente, cualquier comunicación entre él y los clientes relevante para el acuerdo de 
distribución. 



Campañas publicitarias pertinentes al desarrollo de la actividad. El proveedor debe informar al distribuidor sobre 
cualquier campaña de publicidad, para que pueda participar y beneficiarse de ellas. El cumplimiento de esta obligación puede 
requerir facilitar al distribuidor la documentación relevante junto con muestras del material publicitario. 

D. Requisitos de forma. 

No existen requisitos de forma sobre el modo en el que se ha de cumplir esta obligación. Sin embargo, en la práctica la 
información se suele facilitar por escrito. Para el proveedor puede ser problemático demostrar que transmitió correctamente al 
distribuidor toda la información necesaria cuando esto no se hizo por escrito. 

E. Legislación en materia de competencia. 

La obligación de informar recogida en el subapartado (1)(c) solo es de aplicación a los precios recomendados que no entren 
en las cláusulas de imposición de precios, que, en virtud de la legislación europea en materia de competencia, no son válidas. 

En su calidad de empresario independiente, el distribuidor es libre de establecer los precios de sus productos. Sin embargo, la 
práctica demuestra que las cláusulas de imposición de precios de reventa son frecuentes. Mediante estas cláusulas, el 
distribuidor de un producto se compromete ante el proveedor a mantener a un nivel de precios determinado. En su exención 
por categorías sobre las restricciones verticales (Regulación 2790/99), la Comisión de la UE ha adoptado una política 
permisiva con el establecimiento de las restricciones de precios. 

En la actualidad se permite recomendar precios y determinar precios máximos siempre que no sean precios fijos o mínimos 
que se establecen a causa de la presión que una de las partes ejerce sobre otra o los incentivos que le ofrezca. Por el contrario, 
otras formas de imponer precios de reventa –como los precios mínimos de reventa y los márgenes mínimos- todavía suponen 
una infracción grave que podría llevar a declarar el contrato inválido e imponer sanciones económicas. Si el acuerdo no 
queda dentro del ámbito del Artículo 81(1) (por ejemplo, porque no puede afectar al comercio entre los Estados miembros), 
las cláusulas de imposición de precios de reventa serán legales en virtud de la legislación europea, pero habrá que comprobar 
que también es conforme con la legislación nacional aplicable. 

IV.E.-5:203:Advertencia del proveedor sobre la disminución de la capacidad de suministro 

(1) El proveedor debe advertir al distribuidor con antelación suficiente si prevé que su capacidad de suministro 
será considerablemente menor de la que el distribuidor tiene motivos para esperar. 

(2) A efectos de lo dispuesto en el apartado (1), se considerará que el proveedor prevé lo que cabe 
razonablemente esperar que prevea. 

(3) En los contratos de compra exclusiva, las partes no podrán excluir la aplicación de lo dispuesto en el 
presente Artículo ni restringir o modificar sus efectos. 

Comentarios 

A. Introducción. 

El proveedor está obligado a advertir al distribuidor en un plazo razonable de cualquier disminución significativa de su 
capacidad de abastecimiento prevista. Se presume que el proveedor podrá prever una disminución cuando se pueda esperar 
razonablemente que lo haga (apartado (2)). En el caso de que exista un acuerdo de exclusividad de compra, la regla será 
imperativa (apartado (3)). 

B. Intereses en juego y consideraciones de política legislativa. 

La finalidad de este Artículo es proteger los intereses del distribuidor, quien puede depender de los productos de un 
proveedor, especialmente cuando este último ofrece un producto único (por ejemplo, una innovación patentada) o cuando el 



producto constituye un elemento necesario en la gama del distribuidor. La disponibilidad de modelos específicos (por 
ejemplo, los modelos completamente nuevos) y los plazos de entrega son elementos que pueden afectar seriamente la 
competitividad del distribuidor. 

La presente disposición exige una colaboración real entre las partes. El proveedor, en cuanto sea consciente de que su 
capacidad de abastecimiento va a descender significativamente, debe advertir al distribuidor para que este pueda evitar daños 
y responsabilidades (por ejemplo, en relación a aquellos pedidos que el distribuidor ya ha aceptado de los clientes). 

Esta obligación no representa una carga excesivamente onerosa para el proveedor. En primer lugar, el proveedor solo tiene 
que advertir al distribuidor en el caso de que se produzca un cambio importante en las expectativas razonables del 
distribuidor. En segundo lugar, el proveedor no tiene por qué dar explicaciones al distribuidor sobre las razones de este 
cambio. Finalmente, la obligación solo existe en el caso de una previsión real aunque, como es difícil de demostrar, se 
presume que, de acuerdo con el apartado (2), el proveedor preverá lo que razonablemente se puede esperar que haga. 

Esta regla solo es imperativa en el caso de acuerdos de exclusividad de compra. En esos acuerdos, el distribuidor no tiene 
más alternativa que pedir los productos al proveedor y por tanto depende completamente de la capacidad de abastecimiento 
de este (por ejemplo, los productos del proveedor son los únicos productos que comercializa el distribuidor, o son su 
principal fuente de ingresos). Por tanto, una disminución importante en la capacidad de abastecimiento del proveedor tendría 
consecuencias muy graves para el distribuidor. 

C. Plazo razonable. 

El proveedor debe advertir al distribuidor en un plazo razonable, la previsión de la disminución de su capacidad de 
abastecimiento. Para determinar lo que es razonable, habrá de tenerse en cuenta la naturaleza y el propósito del contrato, las 
circunstancias del caso y los usos y prácticas del comercio o del ramo de actividad a que el mismo se refiera. (Ver la 
definición del Artículo 1:104 (Razonabilidad) del Libro I). En principio, el proveedor debe advertir en cuanto conozca la 
alerta. Además, el proveedor debe dejar al distribuidor un cierto tiempo para preparar la reacción y adaptarse a la demanda de 
los clientes. La advertencia del proveedor le permite al distribuidor evitar aceptar pedidos que probablemente no pueda 
satisfacer. 

D. Disminución significativa. 

El proveedor solo está obligado de advertir al distribuidor cuando prevea que su capacidad de abastecimiento será 
significativamente inferior. No surge ninguna obligación en el caso de obstáculos menores o temporales del suministro. La 
presente obligación es de aplicación tanto cuando la disminución de la capacidad de abastecimiento es el resultado de 
factores que entran bajo el control del proveedor, como cuando es consecuencia de las condiciones del mercado o de otros 
factores externos (por ejemplo, huelga o escasez de materias primas). 

E. Expectativas del distribuidor. 

La capacidad de abastecimiento que el distribuidor tiene motivos para esperar depende de las circunstancias del caso en 
particular. En ausencia de otros factores para determinarla, puede servir como criterio la media de suministros de los años 
precedentes. 

F. Carácter de la regla. 

En los contratos de exclusividad de compra, esta regla es imperativa: las partes no pueden excluir su aplicación. En los 
acuerdos de distribución selectiva y exclusiva, esta regla es supletoria: las partes son libres de establecer un acuerdo en 
contrario. 

IV.E.-5:204:Materiales publicitarios 



El proveedor debe proporcionar al distribuidor, a un precio razonable, todos los materiales publicitarios que tenga 
y sean necesarios para la correcta distribución y promoción de los productos. 

Comentarios 

A. Introducción. 

Este Artículo requiere que el proveedor suministre materiales publicitarios al distribuidor. El proveedor tiene que facilitar 
solo los materiales que tiene a su disposición y que le solicite el distribuidor. Sin embargo, el distribuidor tiene derecho solo a 
pedir los materiales publicitarios que sean necesarios para la adecuada distribución y promoción de los productos. 

B. Intereses en juego y consideraciones de política legislativa. 

Normalmente va en interés de las dos partes facilitar al distribuidor los materiales publicitarios que el proveedor posee. Por 
una parte, esto contribuirá a una imagen uniforme de los productos del proveedor a los ojos del público y hará que la 
campaña sea más efectiva. Por otro lado, el distribuidor se identificará a los ojos de los consumidores como comerciante de 
determinados productos de marca. Sin embargo, puede haber casos en los que el proveedor prefiera no suministrar materiales 
publicitarios a ciertos distribuidores. Este Artículo tiene por objeto garantizar igualdad de trato a los distribuidores y evitar 
cualquier comportamiento discriminatorio. 

La finalidad de esta disposición es proteger los intereses del distribuidor, quien es libre de elegir si participar o no en la 
campaña publicitaria lanzada por el proveedor. Sin embargo, este Artículo no representa una carga demasiado onerosa para el 
proveedor; no tiene que iniciar una campaña publicitaria solo para satisfacer al distribuidor, ni tiene que proporcionarle 
materiales publicitarios que ya no tiene en su posesión, por ejemplo los de antiguas campañas publicitarias. Además, el 
Artículo solo se refiere las campañas necesarias para fomentar las ventas de los productos. 

C. Materiales publicitarios. 

Los materiales publicitarios son materiales adicionales y accesorios relacionados con la actividad de distribución; por 
ejemplo, accesorios para las instalaciones del distribuidor como pósters, sillas, sombrillas, carteles y ofertas especiales. 

D. Precio razonable. 

El distribuidor que decida participar en una campaña tiene que tener acceso a los materiales publicitarios a un precio 
razonable. Para valorar lo que es razonable, habrá de tenerse en cuenta la naturaleza y el propósito del contrato, las 
circunstancias del caso y los usos y prácticas del comercio o del ramo de actividad a que el mismo se refiera. (Ver la 
definición del Artículo 1:104 (Razonabilidad) del Libro I). Por ejemplo, sería irrazonable, cobrar al distribuidor un precio 
totalmente desproporcionado con el coste que soporta el proveedor por la campaña de publicidad. Lo mismo sucede con el 
precio que es muy superior al que han pagado otros distribuidores o al precio de otras campañas similares anteriores. 

IV.E.-5:205:Reputación de los productos 

El proveedor debe hacer cuanto sea razonable para no dañar la reputación de los productos. 

Comentarios 

A. Introducción. 



El proveedor está obligado a no dañar la buena reputación de los productos que suministra. Esto significa que debe evitar 
conductas que puedan causar ese tipo de daño. En algunos casos, también tiene que tomar las precauciones necesarias para 
evitarlo. 

B. Intereses en juego y consideraciones de política legislativa. 

La imagen positiva de los productos en la mente de los clientes finales es uno de los elementos que inducen a los 
distribuidores a promover la venta de dichos productos. Esta disposición exige que el proveedor no dañe la buena reputación 
de los productos que indujo al distribuidor a querer venderlos. Mantener la buena reputación de los productos normalmente 
va en el interés de ambas partes, si bien tomar las precauciones necesarias a este respeto puede ser caro. 

Sin embargo, como ya se ha establecido, las disposiciones de este Capítulo solo son de aplicación a los acuerdos de 
distribución exclusiva, distribución selectiva y de exclusividad de compra. En el acuerdo de exclusividad de compra, el 
distribuidor conviene comprar solo a un proveedor. Como resultado, el distribuidor depende efectivamente de la buena 
reputación de los productos, algo similar a lo que ocurre con un franquiciado. En lo referente a los contratos de distribución 
exclusiva y de distribución selectiva, lo lógico es que el distribuidor exclusivo o selectivo espere estar una posición 
privilegiada con respecto a la comercialización de los productos. De aquí surgen ciertas obligaciones específicas para el 
proveedor. Además, los contratos de distribución que incluyen exclusividad se refieren principalmente a productos de marca, 
en los que es esencial para su reputación no dañar la imagen de la marca. 

C. Esfuerzos razonables. 

Para evaluar lo que es razonable, se deberá tener en cuenta la naturaleza y el propósito del contrato, las circunstancias del 
caso y los usos y prácticas del sector o del ramo de actividad correspondiente (ver la definición del Artículo 1:104 
(Razonabilidad) del Libro I). 

D. Responsabilidad del proveedor. 

El proveedor solo es responsable de la pérdida de reputación causada por sus actos u omisiones; por ejemplo, por el 
suministro de productos de baja calidad. Esto significa que el proveedor no es responsable en caso de la caída de una marca 
como resultado exclusivo de factores externos, como el éxito extraordinario de un producto o servicio de la competencia. 

E. Carácter de la regla. 

Esta es una regla supletoria; las partes son libres de llegar a un acuerdo en contrario. 

F. Remedios. 

En el caso de que el proveedor no cumpla su obligación de hacer todo cuanto sea razonablemente posible para no dañar 
seriamente la reputación de los productos, la parte perjudicada puede, en principio, recurrir a cualquiera de los remedios que 
se estipulan en el Capítulo 3 del Libro III (Remedios por incumplimiento). 

Sección 3: 
Obligaciones del distribuidor 

IV.E.-5:301:Obligación de distribuir 



En los contratos de distribución exclusiva y los contratos de distribución selectiva, el distribuidor hará todo cuanto 
sea razonable, en la medida de lo posible, para promocionar los productos. 

Comentarios 

A. Introducción. 

En virtud de este Artículo, el distribuidor está obligado a fomentar las ventas de los productos del contrato haciendo todo 
cuanto sea razonable para fomentar, desarrollar y ampliar su mercado. 

La obligación queda limitada a los casos de contratos de distribución exclusiva y selectiva. 

B.    Intereses en juego y consideraciones de política legislativa. 

Ambas partes tienen interés en alcanzar el mayor volumen posible de ventas. Cuanto mayores sean las ventas, mayor es el 
beneficio tanto del distribuidor como del proveedor. Esta disposición añade que fomentar las ventas no es solo un derecho del 
distribuidor, sino también una obligación. En los contratos de distribución selectiva y exclusiva, los proveedores asumen el 
riesgo de distribuir sus productos por canales limitados: solo pueden llegar al mercado final a través de distribuidores 
exclusivos y selectivos. Los proveedores se comprometen a no vender sus productos a otros distribuidores del mismo 
territorio o del mismo grupo de clientes, o a distribuidores no autorizados respectivamente. 

Sin embargo, esta obligación no representa una carga demasiado onerosa para los distribuidores. Primero, solo exige que el 
distribuidor de los pasos que sean razonables en este sentido. Segundo, esta medida solo es de aplicación en la medida en que 
sea factible. Tercero, en principio, esta obligación está limitada a los casos de contratos de distribución selectiva y exclusiva, 
ya que en el sistema de distribución selectiva, el distribuidor obtiene más beneficios que los que hubiera obtenido de otro 
modo y el sistema distribución exclusiva ofrece al distribuidor una posición de monopolio, que en algunos aspectos es similar 
a la del productor. En ambos casos, los distribuidores consiguen a cambio cierto grado de protección frente a la competencia 
intramarca. 

C. Esfuerzos razonables en la medida de lo posible. 

Esta disposición no impone una obligación de resultados. El distribuidor solo está en la obligación de hacer todo cuanto sea 
razonable para revender los productos del proveedor. Para determinar lo que es razonable, habrá de tenerse en cuenta la 
naturaleza y el propósito del contrato, las circunstancias del caso y los usos y prácticas del comercio o del ramo de actividad a 
que el mismo se refiera. (Ver la definición del Artículo 1:104 (Razonabilidad) del Libro I). El distribuidor no está obligado a 
tomar ninguna medida excesiva teniendo en cuenta sus recursos reales. 

IV.E.-5:302:Información proporcionada por el distribuidor durante el cumplimiento 

En los contratos de distribución exclusiva y los contratos de distribución selectiva, la obligación prevista en el 
Artículo 2:202 (Información durante el cumplimiento del contrato) del Título E del Libro IV exige que el distribuidor 
proporcione al proveedor información relativa a: 
(a) demandas presentes o futuras presentadas por terceros relativas a los derechos de propiedad intelectual 

del proveedor; y 
(b) la vulneración por parte de terceros de los derechos de propiedad intelectual del proveedor. 

Comentarios 

A. Introducción. 



Este Artículo especifica la información que el distribuidor exclusivo o selectivo tiene que proporcionar al proveedor durante 
la relación contractual. Cuando el distribuidor tenga conocimiento de cualquier infracción, o posible impugnación, de los 
derechos de propiedad intelectual del proveedor (DPI), tiene la obligación de advertir al proveedor. 

Esta obligación es de aplicación solo a los contratos de distribución exclusiva y selectiva. 

B. Intereses en juego y consideraciones de política legislativa. 

El proveedor tiene un claro interés en estar informado de cualquier amenaza o infracción contra sus derechos de propiedad 
intelectual y, a menudo, el distribuidor está en posición de facilitar dicha información al proveedor. Esta obligación no 
representa una carga demasiado onerosa para los distribuidores: en primer lugar, del Artículo 2:202 (Información durante el 
cumplimiento del contrato) del Título E del Libro IV se desprende que el distribuidor solo tiene que facilitar la información 
que está en su posesión; en segundo lugar, los acuerdos de distribución exclusiva y selectiva, a menudo incluyen una cláusula 
por la que el proveedor otorga al distribuidor la licencia de los derechos de propiedad intelectual. Por tanto, también va en el 
interés del distribuidor informar al proveedor de cualquier infracción contra sus derechos de propiedad intelectual. 

En principio, la presente obligación solo es de aplicación en los contratos de distribución exclusiva y selectiva. La razón 
subyacente es que si un proveedor se compromete no vender a otros distribuidores que no sean los exclusivos o autorizados, 
es porque confía en ellos. Por tanto, se puede esperar de un distribuidor leal que facilite al proveedor la información que 
tenga, que pueda evitar o limitar cualquier daño al proveedor (por ejemplo, la información relativa a la infracción de 
cualquier derecho de propiedad intelectual). 

La información que se le exige al distribuidor es del mismo tipo que la que se le exige a un franquiciado. Puesto que hay 
similitudes entre estos contratos, es importante tratarlos de forma similar para evitar que surjan problemas de clasificación. 

C. Información que se ha de facilitar. 

Los distribuidores exclusivos y selectivos deben facilitar la información que esté en su posesión. Esta obligación se mantiene 
durante toda la relación contractual. Este Artículo menciona específicamente, si bien de forma no exhaustiva, la información 
relativa a los siguientes asuntos. 

(a) Demandas presentes o futuras presentadas por terceros relativas a los derechos de propiedad intelectual del 
proveedor 

Esta información se refiere a reclamaciones y amenazas relativas a las marcas registradas, nombres comerciales o símbolos, o 
a cualquier otro derecho de propiedad industrial. 

(b) Vulneración de los derechos de propiedad intelectual del proveedor por parte de terceros.  

Los distribuidores exclusivos y selectivos deben informar a sus proveedores cuando sepan de terceros que no respeten e 
infrinjan los derechos de propiedad intelectual del proveedor. 

D. Sin requisitos de forma. 

No existen requisitos de forma sobre el modo en el que se ha transmitir esta información (por ejemplo, por escrito). 

IV.E.-5:303:Advertencia del distribuidor sobre la disminución de la demanda 

(1) En los contratos de distribución exclusiva y los contratos de distribución selectiva, el distribuidor debe 
advertir al proveedor en un plazo de tiempo razonable si prevé que la demanda de los productos distribuidos 
será considerablemente menor de lo que el proveedor tiene motivos para esperar. 

(2) A efectos de lo dispuesto en el apartado (1), se considerará que el distribuidor prevé lo que cabe 
razonablemente esperar que prevea. 



Comentarios 

A. Introducción. 

Este Artículo requiere que el distribuidor advierta al proveedor cuando prevea que sus pedidos van a disminuir de forma 
significativa respecto a lo que el proveedor pudiera esperar razonablemente. El distribuidor debe notificárselo al proveedor en 
un plazo razonable. 

La obligación está limitada a los casos de contratos de distribución exclusiva y selectiva. 

B. Intereses en juego y consideraciones de política legislativa. 

La finalidad de este Artículo es proteger los intereses del proveedor; una vez advertido, puede ajustar su producción, y, en 
ocasiones, incluso su capacidad de producción, a la nueva situación. Esto es de especial relevancia en los casos en los que el 
proveedor vende sus productos a grandes distribuidores como grandes cadenas comerciales, por ejemplo, una cadena de 
supermercados que se ha convertido en el único distribuidor de una marca líder en el mercado nacional de venta de 
alimentación. 

Sin embargo, esta obligación no es excesivamente onerosa para el distribuidor; en primer lugar, no existe obligación de 
advertir cuando los cambios sean menores; en segundo lugar, el proveedor no tiene por qué recibir explicaciones acerca de 
los motivos por los que tiene lugar el cambio; y, en tercer lugar, la obligación solo aplica en el caso de previsión real, aunque 
la dificultad de probar esto se ve mitigada por la presunción contenida en el apartado (2). 

En principio, esta disposición solo es de aplicación a los acuerdos de distribución exclusiva y selectiva. El motivo es que con 
estos acuerdos las ventas del proveedor dependen en gran medida de los pedidos que realizan los distribuidores. Si de repente 
estos no hicieran más pedidos, el proveedor se encontraría en serias dificultades económicas, puesto que tampoco le está 
permitido vender sus productos a otros distribuidores de un territorio o un grupo de clientes determinado o a distribuidores no 
autorizados. 

C. Plazo razonable. 

El distribuidor debe advertir al proveedor la reducción de sus pedidos en un plazo razonable. Para evaluar lo que es 
razonable, habrá que tener en cuenta la naturaleza y el propósito del contrato, las circunstancias del caso y los usos y 
prácticas del sector o ramo de actividad a que el mismo se refiera (ver la definición del Artículo 1:104 (Razonabilidad) del 
Libro I). En principio, el distribuidor debe advertir de este hecho en cuanto sea consciente de él. Además, el distribuidor debe 
darle al proveedor un cierto tiempo para que reaccione y se adapte a la nueva demanda de los clientes (por ejemplo, limitando 
su producción). 

D. Considerablemente menor. 

El distribuidor solo está obligado a advertir al proveedor cuando prevea una disminución importante en sus pedidos. No surge 
ninguna obligación en el caso de pequeñas variaciones. Esta obligación existe con independencia de si la razón por la que el 
distribuidor pide menos productos tiene su origen en factores que están bajo su control o a motivos relacionados con el 
mercado. 

E. Expectativas del proveedor. 

Lo que el proveedor puede esperar razonablemente depende en gran medida de las circunstancias del caso. En la mayoría de 
los casos, las cantidades medias solicitadas en los años anteriores son un buen punto de partida para determinar las 
expectativas razonables del proveedor. 



IV.E.-5:304:Instrucciones 

En los contratos de distribución exclusiva y los contratos de distribución selectiva, el distribuidor debe seguir las 
instrucciones razonables del proveedor pensadas para garantizar la correcta distribución de los productos o para 
salvaguardar la reputación o las características distintivas de los productos. 

Comentarios 

A. Introducción. 

Este Artículo requiere al distribuidor exclusivo o selectivo que siga las instrucciones razonables del proveedor, si bien solo 
las que tengan por objeto asegurar la correcta distribución de los productos o mantener su buena reputación. 

La obligación está limitada a los casos de contratos de distribución exclusiva y selectiva. 

B. Intereses en juego y consideraciones de política legislativa. 

Esta disposición busca un equilibrio entre dos intereses contrapuestos: (i) el interés del distribuidor en perseguir sus propios 
objetivos mediante una política comercial independiente y (ii) el interés del proveedor en una presentación y distribución 
profesional y uniforme de sus productos. 

La finalidad de este Artículo es proteger el interés del proveedor, otorgándole la posibilidad de dar instrucciones a sus 
distribuidores. El mantenimiento de la buena reputación y el carácter distintivo de los productos pueden no alcanzarse a 
menos que el distribuidor siga dichas instrucciones. En los contratos de distribución exclusiva y selectiva, los distribuidores 
son los únicos canales a través de los cuales el proveedor puede alcanzar el mercado final (a menos que tenga derecho 
realizar ventas directamente). En el caso de distribución selectiva, dar instrucciones a los distribuidores autorizados no es solo 
un derecho sino también una obligación del proveedor, con el fin de mantener los mismos niveles de calidad en el sistema de 
distribución selectiva. 

Sin embargo, el presente Artículo también tiene en cuenta el interés del distribuidor de mantenerse anónimo. Hay que tener 
en cuenta que el distribuidor tiene interés en que todos los productos que distribuye tengan éxito. Coordinar su 
comportamiento con la política comercial del proveedor implica necesariamente restringir su libertad de maniobra (por 
ejemplo, el distribuidor pierde cierta flexibilidad en la composición de su gama de productos). Además, la presente 
disposición no exige que el distribuidor siga ninguna instrucción del proveedor; solo tiene que cumplir las instrucciones que 
sean relevantes y razonables relativas al acuerdo de distribución. En segundo lugar, la presente obligación no es de aplicación 
a todos los distribuidores, sino solo a los exclusivos y selectivos, como contraprestación a su posición privilegiada en la 
comercialización de los productos del contrato. 

C. Indicaciones razonables. 

El distribuidor solo está obligado a seguir las instrucciones que sean razonables. Para evaluar lo que es razonable, habrá de 
tenerse en cuenta la naturaleza y el propósito del contrato, las circunstancias del caso y los usos y prácticas del sector o ramo 
de actividad que corresponda (ver la definición del Artículo 1:104 (Razonabilidad) del Libro I). Los criterios para valorar si 
ciertas instrucciones son razonables incluyen los intereses de las partes y la naturaleza de la indicación, así como su 
propósito. Para ser razonable, una indicación no debe alterar el equilibrio del contrato. 

D. Garantizar la correcta distribución. 

El proveedor tiene derecho a dar instrucciones a los distribuidores relativas a la distribución adecuada de los productos: por 
ejemplo, que hagan referencia al establecimiento y al mantenimiento de instalaciones comerciales específicas, al embalaje de 
los productos y al mantenimiento de un número adecuado de muestras de los productos con fines de comercialización. 



E. Salvaguardar la reputación o las características distintivas. 

En el caso de la distribución de productos de marca es especialmente importante que se mantengan la reputación y las 
características distintivas de los productos. Las instrucciones en este sentido se refieren, por ejemplo, a la organización de (o 
a la adhesión a) programas de publicidad, al mantenimiento de ciertos servicios para los clientes (es decir, servicios de 
asistencia o de asesoramiento) y a la presentación y exposición de los productos. 

IV.E.-5:305:Inspección 

En los contratos de distribución exclusiva y los contratos de distribución selectiva, el distribuidor debe 
proporcionar al proveedor acceso razonable a sus instalaciones para que el proveedor pueda verificar que está 
cumpliendo las condiciones pactados en el contrato y las instrucciones razonables dadas. 

Comentarios 

A. Introducción. 

En virtud de este Artículo, el distribuidor está obligado a permitir que proveedor valore si está cumpliendo con su actividad 
conforme al contrato y a las instrucciones que le ha dado. El acceso del proveedor se limita a las instalaciones del 
distribuidor. 

La obligación está limitada a los casos de contratos de distribución exclusiva y selectiva. 

B. Intereses en juego y consideraciones de política legislativa. 

La presente obligación complementa la principal obligación del distribuidor exclusivo o selectivo, que es simplemente hacer 
todo cuanto sea razonable para fomentar las ventas de productos. Realizar inspecciones es una forma efectiva de determinar 
si el distribuidor ha seguido las instrucciones pertinentes y ha cumplido con los niveles estipulados en el contrato. Esto 
resulta fundamental para los sistemas de distribución selectiva. En dichos casos, la obligación del distribuidor de facilitar un 
acceso razonable a las instalaciones beneficia indirectamente también a otros distribuidores, ya que la mala comercialización 
de los productos puede tener consecuencias negativas para otros distribuidores que comercialicen los mismos productos. 

Sin embargo, el derecho del proveedor a realizar una inspección puede ser muy intrusivo desde el punto de vista del 
distribuidor. Por este motivo, en principio la obligación se limita a los contratos de distribución exclusiva y selectiva, puesto 
que en ellos los distribuidores gozan de una posición privilegiada en la comercialización de sus productos. Además, esta 
obligación no resulta demasiado onerosa para el distribuidor. El distribuidor solo está en la obligación de facilitar al 
distribuidor un acceso razonable a sus instalaciones, que no implica dar también acceso a las cuentas. No existe razón que 
justifique dicha intrusión. A diferencia de lo que ocurre con la agencia comercial, no se calcula ninguna comisión sobre los 
contratos celebrados, ni existe, como en los acuerdos de franquicia, ninguna cuota que se calcule sobre el volumen. 

C. Acceso razonable. 

El proveedor tiene derecho a realizar una inspección razonable. Para evaluar qué se considera razonable, habrá de tenerse en 
cuenta la naturaleza y el propósito del contrato, las circunstancias del caso y los usos y prácticas del sector o del ramo de 
actividad a que el mismo se refiera (ver la definición del Artículo 1:104 (Razonabilidad) del Libro I). En general, se permite 
al proveedor comprobar si se han alcanzado los niveles acordados y si se han cumplido las instrucciones. Además, la 
inspección del proveedor no debe obstaculizar ni alterar las actividades comerciales del distribuidor. 

D. Instalaciones del distribuidor. 



La inspección del proveedor consiste principalmente en visitas periódicas a las instalaciones comerciales del distribuidor, que 
es el lugar en el que el distribuidor promociona las ventas a sus clientes (por ejemplo, el control de calidad). Este Artículo no 
le da derecho al proveedor a acceder a las cuentas del distribuidor; es decir, el proveedor no tiene derecho a pedirle al 
distribuidor que le informe sobre ventas, existencias y futuros negocios. 

IV.E.-5:306:Reputación de los productos 

En los contratos de distribución exclusiva y los contratos de distribución selectiva, el distribuidor debe hacer todo 
cuanto sea razonable para no dañar la reputación de los productos. 

Comentarios 

A. Introducción. 

Este Artículo obliga al distribuidor a evitar cualquier comportamiento que pueda dañar seriamente la buena reputación de los 
productos del proveedor y exige que el distribuidor tome las precauciones necesarias para evitar dicho daño. 

La obligación está limitada a los casos de contratos de distribución exclusiva y selectiva. 

B. Intereses en juego y consideraciones de política legislativa. 

Mantener la buena reputación de los productos normalmente va en el interés de ambas partes. Sin embargo, el distribuidor 
puede no tener tanto interés comercializar los productos del contrato, si por ejemplo así favorece a otro producto que también 
distribuye, o si está planteándose poner fin a la relación contractual. La presente disposición tiene por objeto evitar que el 
distribuidor dañe la buena reputación de los productos obligándole a tomar las precauciones necesarias para evitar dicho 
daño. 

En principio, la presente obligación está limitada a los casos de contratos de distribución exclusiva y selectiva. En primer 
lugar, estos tipos de contrato comercializan principalmente productos de marca cuya imagen es fundamental y se puede dañar 
fácilmente; por ejemplo por un embalaje, una presentación o una exposición inadecuada de los productos por parte del 
distribuidor. En segundo lugar, la idea de comercializar los productos a través de unos pocos puntos de venta selectos tiene 
por objeto reforzar la imagen de exclusividad de los productos. En tercer lugar, puesto que el proveedor otorga al distribuidor 
el privilegio de ser el único o uno de los pocos distribuidores que comercializa sus productos, es justo esperar del distribuidor 
un cierto comportamiento leal hacia el proveedor y hacia los productos que comercializa. 

C. Esfuerzos razonables. 

Para evaluar lo que es razonable, habrá de tenerse en cuenta la naturaleza y el propósito del contrato, las circunstancias del 
caso y los usos y prácticas del sector o del ramo de actividad a que el mismo se refiera (ver la definición del Artículo 1:104 
(Razonabilidad) del Libro I). Por ejemplo, si el proveedor lanza una campaña de publicidad que subraya la calidad del 
servicio de postventa, debe tener en cuenta que puede verse desacreditada si los distribuidores no establecen el servicio de 
asistencia necesario. 

D. Responsabilidad del distribuidor. 

El distribuidor solo es responsable de la pérdida de reputación ocasionada por sus actos u omisiones; si la causa un tercero, o 
condiciones específicas de mercado, el distribuidor no es responsable. Esto simplemente formaría parte del riesgo comercial 
normal que soportan ambas partes. 



Título F.  
Contratos de préstamo 

IV.F.–1:101: Ámbito  

(1) La presente Sección del Libro IV se aplica a los contratos de préstamo distintos de aquéllos en virtud de los 
cuales: 
(a) una sociedad realiza un préstamo a un consumidor; y 
(b) el préstamo tiene por finalidad la adquisición o conservación de la propiedad inmueble. 

(2) Un “contrato de préstamo” es aquel en virtud del cual una de las partes, el prestamista, se obliga a 
proporcionar a la otra parte, el prestatario, un crédito de cualquier importe durante un periodo definido o 
indefinido (duración o plazo del préstamo) en la forma de un préstamo dinerario o de un crédito al 
descubierto, y por el cual el prestatario se obliga a reembolsar el dinero obtenido, con independencia de si 
el prestatario está obligado a pagar intereses o cualquier otro tipo de remuneración que las partes hayan 
acordado. 

(3) Un préstamo dinerario es una suma fija de dinero prestada al prestatario, el cual se obliga a reembolsarlo o 
bien mediante amortizaciones graduales o bien mediante el pago de la suma total al finalizar el plazo de 
duración del préstamo. 

(4) Un “crédito al descubierto” es una opción que permite al prestatario retirar fondos de forma limitada y 
fluctuante desde una cuenta corriente del prestatario por un importe superior al saldo existente en ese 
momento en la cuenta. Salvo que se indique lo contrario, el crédito al descubierto tiene carácter rotativo, 
dado que el prestatario puede hacer uso del crédito una y otra vez. 

(5) Un contrato no es un contrato de préstamo simplemente porque permita aplazar la fecha de cumplimiento de 
una obligación de pago, sino que también exige que el prestatario pague intereses u otros cargos además 
del precio. 

(6) No obstante, las partes podrán acordar que el dinero adeudado en virtud de una obligación de pago existente 
sea exigible en el futuro mediante un contrato de préstamo. 

IV.F.–1:102: Obligación principal del prestamista 

(1) El prestamista está obligado a proporcionar al prestatario el crédito por el importe, en la forma y durante el 
plazo de tiempo que se determine en el contrato. 

(2) Si no es posible determinar, a partir de las condiciones que regulan la obligación, un plazo de tiempo en el 
que deba cumplirse dicha obligación, el prestamista deberá poner el crédito a disposición del prestatario en 
un plazo de tiempo razonable desde que este último lo solicite.  

IV.F.–1:103: Obligación principal del prestatario 

(1) Cuando el crédito adopte la forma de préstamo dinerario, el prestatario deberá aceptar el préstamo en la 
forma y durante el plazo que se determine a partir del contrato. 

(2) Si no puede deducirse del contrato la fecha en que el prestatario debe aceptar el préstamo, el prestatario 
deberá aceptarlo en un plazo de tiempo razonable tras la solicitud del prestamista. 

IV.F.–1:104: Interés 

(1) El prestatario deberá abonar intereses u otra clase de remuneración según las condiciones del contrato. 
(2) Aunque el contrato no especifique el interés que debe pagarse, el interés resultará pagadero salvo que 

ambas partes sean consumidores. 
(3) El interés se devenga diariamente desde la fecha en la que el prestatario acepta el préstamo monetario o 

hace uso del crédito al descubierto, pero se abonará al final del plazo de préstamo o anualmente, lo que 
suceda antes. 

(4) Los intereses pagaderos de acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior se sumarán al capital pendiente 
cada doce meses.  

IV.F.–1:105: Objeto del crédito 



Si el contrato restringe el uso del crédito a una finalidad específica, el prestatario estará obligado, en un plazo de 
tiempo razonable tras la solicitud del prestamista, a proporcionar la información necesaria para permitir que el 
prestamista verifique su uso. 

IV.F.–1:106: Amortización y extinción 

(1) El prestatario está obligado a devolver el dinero obtenido gracias al crédito en las condiciones y en el plazo 
previsto en el contrato. Si el plazo para la devolución del dinero no puede determinarse de éste, el deudor 
está obligado a devolverlo en un periodo de tiempo razonable desde el requerimiento del prestamista.  

(2) El prestatario podrá, mediante pago, extinguir cuando desee un crédito al descubierto.  
(3) El prestatario podrá, mediante pago, extinguir un préstamo en cualquier momento si el prestatario no tiene 

que abonar interés alguno ni ninguna otra clase de remuneración que dependa de la duración del crédito. 
(4) El prestatario podrá, mediante pago, extinguir en cualquier momento el préstamo de duración definida 

cualquiera que sea su modalidad. Las partes no pueden excluir la aplicación de esta regla, derogarla o 
modificar sus efectos. 

(5) Cuando el contrato de préstamo tenga una duración superior a un año o una duración indefinida, y estipule la 
aplicación de un tipo de interés fijo, el prestatario podrá amortizarlo anticipadamente con base en el 
parágrafo (4), notificándoselo al prestamista con al menos tres meses de antelación. 

(6) En caso de amortización anticipada con base en los parágrafos (4) o (5), el prestatario está obligado tanto a 
pagar todo el interés debido hasta la fecha de pago como a indemnizar al prestamista por cualquier pérdida 
causada por la amortización anticipada del préstamo. 

(7) Si el contrato de préstamo tiene una duración indeterminada entonces, sin perjuicio de los 
derechos del prestatario con base en los parágrafos (2) y (3), cualquiera de las partes puede 
extinguir la relación notificándola a la otra con antelación suficiente. El Artículo III.– 1:109 
(Modificación o extinción mediante notificación) resulta de aplicación. 



Titulo G.  
Garantías personales 

Capítulo 1: 
Reglas generales 

IV.G.–1:101:Definiciones 

A efectos del presente Título: 
(a) por “garantía personal dependiente” se entiende una obligación asumida por el garante en favor 

de un acreedor para asegurar una obligación presente o futura debida por el deudor al acreedor, 
y cuya ejecución sólo será exigible si, y en la medida que, el cumplimiento de esta última 
obligación sea exigible. 

(b) por “garantía personal independiente” se entiende la obligación asumida por un garante en favor 
de un acreedor a efectos de garantía que, según se indica de forma implícita o explícita, no 
depende de la obligación debida por otra persona al acreedor; 

(c) por “garante” se entiende la persona que asume las obligaciones en favor del acreedor como 
garantía de pago; 

(d) por “deudor” se entiende la persona que debe la obligación garantizada, en caso de que exista, al 
acreedor, y, en las disposiciones relativas a las obligaciones presuntas, incluye a los deudores 
aparentes; 

(e) por “deuda conjunta con función de garantía” se entiende aquella obligación asumida por dos o 
más deudores en la que uno de ellos, denominado garante, contrae la obligación principalmente 
como garantía frente al acreedor; 

(f) por “garantía global” se entiende una garantía personal dependiente que cubre un derecho al 
cumplimiento de todas las obligaciones del deudor frente al acreedor o un derecho de pago del 
saldo deudor de una cuenta corriente u otra garantía de similar alcance. 

(g) el término “garantía real” comprende los derechos de garantía sobre cualquier tipo de bien, ya 
sea mueble o inmueble, corporal o incorporal; y 

(h) la “obligación garantizada” es aquella obligación cuyo cumplimiento se garantiza. 

Comentarios 

A. Garantía personal. 

La “garantía personal” no es un término general que resulte familiar en todos los países europeos.  Hay que entenderlo como 
un equivalente amplio del término “garantía real”. La garantía personal comprende todos aquellos derechos de garantía en los 
que una persona (física o jurídica) garantiza con todos sus bienes personales la obligación de otra persona, el deudor 
principal. Por el contrario, en una garantía real (a menudo, aunque no necesariamente, otorgada por el deudor del crédito 
garantizado) el garante solo responde con los bienes gravados específicamente para garantizar un derecho de satisfacción 
preferente del acreedor garantizado. La diferencia con la garantía personal es obvia; por eso ésta última resulta tan atractiva 
para los acreedores y desempeña un papel tan importante en la práctica. Sin embargo, como siempre, ese atractivo tiene un 
precio, que en este caso es un nivel de riesgo equivalente para el garante. Proporcionar a los prestadores de garantías 
personales una protección adecuada es, por consiguiente, r uno de los principales objetivos  de cualquier conjunto de reglas 
aceptables sobre esta materia. 

Existen dos tipos principales de garantías personales: la dependiente y la independiente. La garantía personal dependiente es 
la más antigua; sus raíces se remontan al derecho romano (fideiussio). Las normas que existen actualmente en los 
ordenamientos jurídicos son el resultado de siglos de experiencia práctica y están relativamente bien establecidas, aunque 
existen ciertas diferencias entre los Estados miembros. Por el contrario, la garantía personal independiente es un fenómeno 
mucho más reciente y en algunos países no se ha reconocido hasta muy entrado el siglo XX y que la ley ha sancionado muy 



raramente. Casi todos los tipos funcionales de garantía personal modernos, como las cartas de patrocinio vinculante y las 
cartas de crédito standby, quedan cubiertas por una u otra de esas dos figuras jurídicas principales; la única excepción es la 
deuda conjunta con función de garantía. 

Los términos “garantía personal dependiente” y “garantía personal independiente” no se derivan de ningún ordenamiento 
jurídico nacional; se utilizan porque expresan las propiedades principales de cada uno de los dos tipos. La garantía personal 
puede ser dependiente de los principales aspectos del crédito garantizado o puede ser independiente de cualquier posible 
crédito. 

En general, las presentes reglas no tratan de la formación o la validez de los contratos o demás actos jurídicos para la 
provisión de garantía personal; esto se deja a las reglas generales del Libro II junto con cualquier norma nacional europea o 
nacional que sea de aplicación. Sin embargo, la principal excepción se encuentra en el Capítulo 4 de estas reglas sobre las 
garantías personales concedidas por consumidores, ya que en su calidad de garantes asumen una responsabilidad en la que 
son necesarias medidas de protección adicionales. 

La garantía personal dependiente se trata en el Capítulo 2. Las reglas de ese capítulo se complementan con las disposiciones 
específicas sobre la protección al consumidor que se recogen en el Capítulo 4, que también son de aplicación cuando los 
consumidores asumen otros tipos de garantías personales. La garantía personal independiente se aborda en el Capítulo 3, y 
tendrá una importancia especial para las garantías personales otorgadas por empresas y por garantes profesionales. Las reglas 
de los Capítulos del 2 al 4 están sujetas a algunas de las reglas generales establecidas en el Capítulo 1. 

B. Garantía personal dependiente. 

Introducción. Aparentemente, el término “garantía personal dependiente” no pertenece a los ordenamientos jurídicos 
nacionales europeos, que prefieren dar distintos nombres para designar la figura jurídica, como fianza, garantía, caución u 
obligación de caución, sin que ninguno de ellos esté firmemente establecido o universalmente aceptado. Por estos motivos se 
decidió acuñar un nuevo término, funcional y descriptivo: “garantía personal dependiente”. 

Naturaleza de la garantía prestada. Una garantía personal dependiente puede adoptar tres formas. En la inmensa mayoría 
de los casos el garante se compromete a pagar una suma de dinero. En algunos casos se acuerda también el pago de la 
indemnización por daños. El ejemplo más importante es el de una carta de patrocinio vinculante. 

Ejemplo 1 
A es el accionista mayoritario de la empresa Z. En un momento en el que la empresa tiene dificultades financieras, A 
envía una carta a los principales acreedores de Z diciendo: “Por la presente me comprometo a abonar todas las deudas 
presentes y futuras de la empresa Z con el fin de evitar la bancarrota”. Si Z incumple lo prometido, los acreedores 
pueden demandar una indemnización por daños a Z basándose en incumplimiento de su compromiso. 
 

Un garante también puede prometer cumplir una determinada obligación en vez de pagar una suma de dinero, como la 
entrega de valores negociables o incluso de otros bienes. 

Naturaleza de la obligación garantizada. La obligación garantizada puede ser de cualquier tipo. En la inmensa mayoría de los 
casos consistirá en una obligación pecuniaria (reembolso de un crédito, abono de un precio de compra o de renta, pago de 
daños y perjuicios, etc.) Como sucede en todas las obligaciones garantizadas, puede que estas obligaciones hayan nacido al 
asumir la obligación garantizada o puede que surjan en el futuro, como es el caso de la reclamación por daños y perjuicios 
por el incumplimiento de las obligaciones que se asumen en virtud del contrato que se acaba de celebrar. La obligación 
garantizada puede estar sujeta a una condición. Por ejemplo, el garante de una garantía real o personal puede querer estar 
seguro de que, si se le reclama la garantía, podrá actuar en vía de regreso contra otra persona. N existe impedimento alguno a 
asegurar dicha obligación condicionada del garante. De hecho este tipo de garantía a menudo se emplea en la práctica 
comercial. La obligación garantizada puede ser una obligación de derecho público, como está ampliamente admitido por la 
jurisprudencia del Tribunal de Justicia Europeo y de los tribunales nacionales. (Ver por ejemplo Bundesverband 
Güterkraftverkehr und Logistik eV (BGL) v. Bundesrepublik Deutschland, ECJ 23 de septiembre de 2003, C-78/01, ECR 
2003, I-9543 en los números 6–11; Berliner Kindl Brauerei AG v. Andreas Siepert, Tribunal de Justicia de las Comunidades 
Europeas 23 de marzo 2000, C-208/98, ECR 2000, I-1741 at p. 1752 s. números. 36–37; Préservatrice foncière TIARD SA v. 
Staat der Nederlanden, Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas 15 de mayo 2003, C-266/01, ECR 2003, I-4867 en 
p. 4893 nº 36, p. 4895 nº 40 y p. 4896 nos. 41 y 43; Frahuil SA v. Assitalia SpA, Tribunal de Justicia de las Comunidades 
Europeas 5 de febrero 2004, C-265/02, ECR 2004, I-1543 en p. 1554 nº 21.) 

Naturaleza de la relación. Como norma, el garante, especialmente si no es un garante profesional, no pedirá ni recibirá 
ninguna contraprestación por asumir la obligación. Solo los garantes personales profesionales, como los bancos o las 
compañías de seguros, cobran una comisión por emitir una garantía personal dependiente. Por tanto, dicha garantía se presta 



típicamente en el marco de un contrato bilateral y crea una obligación al menos de la parte del garante. El deudor de la 
obligación garantizada, en su calidad de beneficiario de hecho de la garantía, suele participar indirectamente de dos maneras. 
La relación entre el deudor y el acreedor (por ejemplo, cuando la relación emana de un acuerdo de crédito) afecta también al 
garante personal, que tiene que cumplir ciertas condiciones mínimas impuestas por los acreedores. Por otro lado, el deudor 
pide al garante que asuma una garantía hacia el acreedor, satisfaciendo así las condiciones de este último. Así se forma lo que 
es, de hecho, una relación trilateral. Sin embargo, los contenidos y objetivos de cada uno de las tres relaciones contractuales 
son muy diferentes. Dos de ellas son tipos bien conocidos de un contrato bilateral: la relación de crédito (normalmente, un 
contrato de garantía) entre el acreedor y el deudor y el contrato de mandato o servicio entre el deudor y el garante. La 
relación restante, entre el acreedor y el garante constituye la garantía personal dependiente contractual. 

Dependencia. El subapartado (a) enumera los elementos más importantes de la relación de dependencia entre la garantía y la 
obligación garantizada. La mera correspondencia de las condiciones que regulan las dos obligaciones no es suficiente para 
constituir dependencia; es necesario que las condiciones del contrato o el acto jurídico que cree la garantía establezcan una 
conexión con la obligación garantizada. 

El elemento clave de la definición es “depende de”: el tipo principal de garantía de seguridad se caracteriza por que depende 
en casi todos sus aspectos de la obligación del deudor hacia el acreedor, que está garantizada por el garante personal. La 
única excepción importante se produce cuando el deudor es insolvente: en este caso, reducir o eliminar las obligaciones del 
deudor no afecta a la obligación del garante (véase el Artículo 2:102 (Dependencia de la obligación del garante) del Título G 
del Libro IV apartado (2) frase 2) puesto que esto iría contra el propósito fundamental y la función de la garantía). El 
principio de dependencia no se limita a la garantía personal sino también a la garantía real, ambos de bienes muebles e 
inmuebles. Sin embargo, hoy en día este principio ya no es la única máxima de la garantía real y personal; más bien está cada 
vez más complementada por derechos de garantía que son independientes de cualquier obligación garantizada específica. 

En el Capítulo 2 sobre garantía personal dependiente, el principio de dependencia forma parte de disposiciones esenciales, 
especialmente los artículos 2:102 (Dependencia de la obligación del garante) y 2:103 (Excepciones del deudor oponibles por 
el garante), ambos del Título G del Libro IV). 

El Tribunal de Justicia de la Unión Europea ha reconocido el principio de dependencia como el elemento característico de la 
figura de fianza. La obligación de garantía no vence hasta que también lo hace la obligación garantizada y nunca puede 
superar a la del deudor. Esto se determinó en relación con la cuestión de si ciertas Directivas sobre la protección al 
consumidor o el Convenio de Bruselas de 1968, sobre jurisdicción en asuntos civiles y comerciales eran también aplicables a 
las fianzas. (Ver Préservatrice Foncière TIARD SA (más arriba) en p. 4891 s. n 29; véase también p. 4893 nº 34; la misma 
cuestión se había tratado anteriormente y de forma más general en Bayerische Hypotheken- und Wechselbank AG v. 
Dietzinger (asunto nº C-45/96) del 17 de marzo 1998, ECR 1998 I 1199 en p. 1221 números 18 y 20 y en Berliner Kindl 
Brauerei AG (más arriba) en p. 1744 n 26.) 

Dependencia inversa. Aunque la dependencia más habitual y reconocida universalmente es la de la garantía personal sobre la 
obligación garantizada, también existe la dependencia inversa. El contrato o el acto jurídico del que emana la garantía 
personal dependiente puede por alguna razón ser inválido (por ejemplo, por una prohibición legal o por no tener en cuenta las 
disposiciones de protección para las garantías dependientes otorgadas por un consumidor previstas en el Capítulo 4 de estas 
reglas) o anularse (por ejemplo, por error), lo que puede tener repercusiones en la obligación garantizada. A este asunto se 
hizo alusión en una sentencia del Tribunal de Justicia Europeo (asunto Dietzinger, antes mencionado, p. 1221 nº 21). Este 
asunto no se trata en este Título y dependerá de las condiciones (implícitas y explícitas) del contrato o de cualquier otro acto 
jurídico del que emane la obligación garantizada. 

La obligación garantizada debe estar pendiente de cumplimiento. El cumplimiento de la obligación garantizada no se deberá 
si ésta no existe. Así, el primer factor del que depende la garantía personal dependiente es la existencia de la obligación 
garantizada; de lo contrario, no puede existir ninguna garantía personal dependiente efectiva. La existencia de la obligación 
garantizada dependerá a su vez de la validez del contrato o del acto jurídico del que emane. Esto puede verse afectado por 
varios factores. 

Entre ellos se cuentan las cualidades personales de las partes que celebran acto jurídico. Cuando una de las partes es una 
persona jurídica, es posible que no exista legalmente; si se trata de una persona física, puede estar legalmente incapacitada 
para celebrar actos jurídicos por enfermad o edad. Cualquier impedimento de este tipo puede, en virtud de la legislación 
nacional vigente, invalidar el acto jurídico subyacente y por tanto anular la existencia de la obligación garantizada. Esta 
norma también protege al garante: hay pocas posibilidades de cobrar en una acción de regreso contra un deudor incapacitado. 
Existe una excepción a esta norma general. En virtud del apartado (3) del Artículo 2:103 (Excepciones del deudor oponibles 
por el garante) del Título G del Libro IV, el garante no puede alegar la incapacidad o inexistencia del deudor si conocía este 
hecho en el momento en el que la garantía se hizo efectiva. Esta cuestión se trata con más profundidad en los Comentarios de 
esta disposición. 

La validez del contrato u otro acto jurídico del que surja la obligación garantizada también puede verse afectada cuando 
existan causas de nulidad (como el error, fraude, intimidación o amenazas, o infracción de los principios fundamentales o de 
las normas imperativas) que se mencionan en el Capítulo 7 (Causas de invalidez) del Libro II. 



Más importantes que los anteriores son, en la práctica, el alcance de la obligación del deudor para cubrir la garantía y si el 
cumplimiento se debe o no. Por “alcance” se entiende principalmente al importe monetario: capital, interés y costes de la 
acción de regreso. Sin embargo, en el caso de una garantía global, el importe del crédito garantizado puede ser abierto y 
fluctuante, especialmente si se garantiza una cuenta corriente. 

El cumplimiento de la obligación garantizada depende de su vencimiento y de cualquier otra condición que determine si el 
acreedor la puede ejecutar en cualquier momento. Esto dependerá de las condiciones del contrato o del acto o la disposición 
jurídicos del que surja la obligación garantizada. 

Establecer que la garantía personal es “dependiente” de la obligación garantizada implica que no son idénticas. Existen dos 
obligaciones diferentes que corresponden a dos personas distintas: el garante, por un lado, y el deudor de la obligación 
garantizada, por otro. No es necesario que el alcance o contenido de estas dos obligaciones sea el mismo. El importe de la 
garantía puede ser menor que la obligación garantizada y deberse solo si se cumplen determinadas condiciones adicionales; 
en cambio, su importe no puede ser superior y no puede ser pagadera en condiciones menos estrictas que la obligación 
garantizada. 

Transmisión del derecho a reclamar el cumplimiento de la obligación garantizada. Una consecuencia del principio de 
dependencia es que al transmitir a un beneficiario el derecho a reclamar el cumplimiento de la obligación garantizada 
también se transfiere la garantía correspondiente. En los casos de cesiones realizadas por contrato u otro acto jurídico, esto se 
establece en el apartado (1) del Artículo 5:115 (Derechos transmitidos al cesionario) del Libro III, ya que las garantías 
dependientes son “derechos accesorios que garantizan el cumplimiento”. Se puede dar por supuesto que la misma regla se 
obtiene en las transmisiones legales, a menos que se disponga lo contrario. 

C. Garantía personal independiente. 

Introducción. Si bien la garantía personal independiente es muy similar a la dependiente, difieren en un aspecto decisivo: la 
independencia de la obligación del garante hacia el acreedor en la segunda, al contrario que en la primera. En todos los demás 
aspectos, una y otra comparten las mismas propiedades y los Comentarios anteriores son de aplicación a la segunda. 

Las normas sobre garantía personal independiente se detallan en el Capítulo 3 de estas reglas. 

Característica especial. La característica decisiva de una garantía personal independiente es precisamente su independencia 
de cualquier otro acuerdo, especialmente del contrato subyacente entre el acreedor y el deudor, tal como se establece en el 
subapartado (b). En concreto, la existencia y el alcance de la obligación subyacente (por ejemplo, la obligación de un 
vendedor de entregar un producto o la obligación de un cliente de pagar el precio en virtud del contrato de venta o de 
servicios) no son relevantes para la obligación del garante. 

Por otro lado, para que la obligación del garante de cumplir la garantía sea efectiva, es una condición indispensable la validez 
del propio compromiso del garante; en consecuencia, el garante debe tener plena capacidad de obrar y el compromiso no 
debe vulnerar ninguna norma jurídica ni presentar ningún vicio de consentimiento que pudiera dar lugar a un derecho de 
anulación en virtud del Capítulo 7 del Libro II (Causas de invalidez). 

La independencia de una garantía personal independiente debe ser declarada “de forma implícita o explícita”. Esta norma se 
superpone al Artículo 2:101 (Presunción de garantía personal dependiente) del Título G del Libro IV que establece la 
presunción de que cualquier garantía personal tendrá un carácter dependiente, “a menos que el acreedor demuestre que existe 
un acuerdo en contrario”. Para las cartas de crédito y las cartas de crédito standby, los artículos 3 y 4 de las Reglas y usos 
uniformes relativos a los Créditos Documentarios (UCP 500, 1993) hacen hincapié expresamente en la independencia del 
“crédito” con respecto a los  contratos subyacentes o al objeto de tales contratos, como los bienes, servicios y otra 
prestaciones debidas. Aunque trata el tema de forma más sucinta, el artículo 3 de la Convención de las Naciones Unidas 
sobre Garantías Independientes y Cartas de crédito standby (1995) va en el mismo sentido. Cuando no se trata de un tipo 
específico de garantía, para que una garantía personal sea independiente se tiene que declarar explícitamente; normalmente, 
basta con que el título o el cuerpo de un documento de garantía personal contenga las palabras “garantía independiente”. 
Cuando un instrumento no haga ninguna referencia a una obligación garantizada -como es habitual en cualquier garantía 
personal dependiente-, esta omisión puede interpretarse como una declaración implícita de independencia. 

Las disposiciones del Artículo 3:101 (Ámbito de aplicación) del Título G del Libro IV apartado (1) especifican y confirman 
el carácter independiente de una garantía. La mera referencia general a una transacción subyacente no afecta al carácter 
independiente de un compromiso. Normalmente, la garantía independiente se refiere a un contrato subyacente (de 
compraventa o de servicios, por ejemplo) o a otra garantía (que puede ser una garantía de demora a la garantía que presta el 
banco al otorgar una carta de crédito, o una contragarantía a la emitida por el garante por orden del emisor de la primera) con 
el fin de establecer cuál es el acontecimiento que cuando suceda (o no suceda), el acreedor podrá exigir el cumplimiento de la 
garantía. Cualquier referencia genérica a una obligación subyacente no afecta al carácter independiente de una garantía, 



puesto que la cuestión decisiva es que su cumplimiento sea independiente de la obligación del deudor en virtud del contrato 
subyacente con el acreedor. 

Ventajas y riesgos de los compromisos independientes. Para los garantes profesionales, como los bancos y las compañías 
de seguros, el hecho de que sus garantías tengan un carácter independiente conlleva claras ventajas económicas: los riesgos se 
pueden calcular fácilmente y por lo tanto también lo que deben cobrar por asumirlo. Mientras una garantía personal 
dependiente puede parecer más ventajosa porque permite al garante alegar las excepciones y circunstancias eximentes que le 
corresponderían al deudor, aun suponiendo que el resultado sea favorable, ejercer este derecho es complicado y costoso. 

Por otro lado, precisamente el carácter independiente de dichos compromisos supone un riesgo para las personas que los han 
emitido a favor del acreedor. Para solicitar la ejecución de una garantía abstracta o de cualquier otra garantía independiente 
no es necesario que el acreedor demuestre que ha existido un incumplimiento por parte del deudor; esto ha dado lugar a un 
uso abusivo instrumentos de garantía independientes. Con el fin de poner fin a dichas prácticas, se establecido disposiciones 
de protección en la línea del apartado (2) del Artículo 3:104 (Garantía personal independiente a primer requerimiento) y del 
Artículo 3:105 (Requerimiento manifiestamente abusivo o fraudulento) ambos del Título G del Libro IV. 

D. Garante. 

La definición apenas exige comentarios. El término “garante” es neutro: se refiere a cualquier persona que esté obligada ante 
el acreedor por una garantía personal, tanto si esta es dependiente como independiente. Puede darse una situación especial si 
el garante desea garantizar una posible reclamación de reembolso frente al deudor. En tal caso, este último puede indicar a 
una cuarta parte que otorgue una garantía personal a favor del garante principal; en ese caso, las funciones de las partes 
cambian: el garante principal se convierte en el acreedor de la contragarantía y puede reclamar al garante secundario que esta 
se ejecute. 

E. Deudor. 

En una garantía personal dependiente, dos personas distintas están obligadas frente al acreedor: el deudor de la obligación 
garantizada y el deudor de la garantía. En estas reglas llamamos a esta ultima “garante” con el fin de evitar malentendidos. 
Por el contrario, al deudor de la obligación garantizada se le puede seguir denominando deudor (principal). 

Por otro lado, en una garantía personal independiente, solo son agentes jurídicamente relevantes el garante y el acreedor. 
Puesto que en estos casos no es necesario que exista una obligación garantizada, el deudor no es una parte imprescindible, 
como se define en el subapartado (d) del presente artículo. Las palabras “en caso de que exista” se refieren a la posibilidad de 
que no haya ningún deudor. 

F. Deuda conjunta con función de garantía. 

Principio. La deuda conjunta con función de garantía, como se deduce de su nombre, no es un dispositivo de garantía 
tradicional sino que más bien tiene una finalidad funcional. Los mecanismos con función de garantía tienen que entrar dentro 
del ámbito de estas normas para asegurar a las personas que lo merecen un nivel de protección adecuada y frenar los intentos 
de los acreedores de sortear las medidas de protección otorgadas a los verdaderos garantes. En algunos países, las partes 
logran evadir las normas nacionales imperativas sobre garantías personales (con un escrito simple o cualificado) pactando 
establecer una deuda conjunta con función de garantía. Si una persona distinta del deudor principal asume una obligación 
similar hacia el deudor, nace una relación trilateral. Sin embargo, el nuevo deudor no se encuentra en la misma posición que 
el deudor principal: mientras que este último necesita el crédito para llevar a cabo una actividad económica o profesional, el 
nuevo deudor puede no tener ningún interés propiamente dicho en el crédito que le otorga el acreedor. 

Ejemplo 2a 
D es un joven médico que desea adquirir un instrumento muy caro para su consulta, para lo que pide un préstamo a su 
banco. W, la esposa de D, también es médico y ejerce en la consulta de D. Por tanto el banco exige que W sea cotitular 
en el compromiso de crédito y garantía. D fallece en un accidente, y a continuación el banco exige a W el pago del 
crédito; W, a su vez, invoca las normas que protegen a los consumidores garantes. 

Ejemplo 2b 



Los hechos son los mismos que en el ejemplo 2a, salvo que W es un artista de una familia adinerada. 
 

Criterios para la diferenciación. Los ejemplos 2a y 2b apuntan que un criterio importante -si no el más- es el interés 
económico que los dos deudores tienen en la concesión del crédito. Mientras que el interés de D resulta obvio, el de W es 
distinto en cada caso: en el ejemplo 2b es nulo, pero en el 2a es equivalente al de D. Por lo tanto, en el último caso, se debería 
considerar a W debería tratarse como un verdadero deudor conjunto, mientras que en el primero W es claramente un mero 
garante. El hecho de que incluso en el segundo caso W puede beneficiarse indirectamente del crédito prestado a D, ya que la 
mejor posición financiera de este repercutirá indirectamente en la de W, no basta para satisfacer los requisitos del 
subapartado (e) del Artículo. El motivo por el que se asume la deuda es decisivo (ver “principalmente” por motivos de 
garantía). En la situación que plantea el ejemplo 2b W actúa en calidad de deudora conjunta con función de garantía que 
actúa principalmente por motivos no relacionados con su empresa o profesión, y por lo tanto, en virtud del Artículo 1:104 
(Deuda conjunta con función de garantía) del Título G del Libro IV, tiene derecho a la protección otorgada al consumidor en 
Capítulo 4 de las presentes reglas. Al final, el contrato del acreedor con los dos deudores se debe interpretar a la luz de todas 
las circunstancias. 

El momento de la asunción de la deuda carece de importancia. La definición del subapartado (e) no distingue si la 
segunda obligación se asumió al mismo tiempo o después de la primera (o, posiblemente, la principal). El momento carece de 
importancia, al igual que en la disposición de garantía personal (o real). 

Reglas aplicables. El Artículo 1:104 (Deuda conjunta con función de garantía) del Título G del Libro IV establece qué reglas 
aplicar a una deuda conjunta con función de garantía. También es de vital importancia la referencia al Capítulo 4 de este 
título, donde se recogen reglas que protegen a los deudores conjuntos de una garantía cuando son consumidores. 

G. Garantía global. 

Tipo de garantía personal dependiente. La mayoría de garantías personales presentan algún tipo de limitación: garantizan 
un crédito concreto con un importe determinado, o distintos créditos de los que se especifica el límite total; o un crédito con 
una finalidad bien definida para el que se puede calcular un límite máximo, etc. También es posible que la garantía misma 
esté limitada a un importe establecido. En el caso de las garantías personales independientes, se suele utilizar el propio límite 
de la garantía, que es el único método factible. 

Sin embargo, las garantías personales dependientes no siempre encajan en este esquema, porque pueden garantizar créditos 
abiertos: es posible que las partes, en el momento de firmar el contrato, no sepan todavía qué tipos de créditos se 
garantizarán. El ejemplo típico es una garantía personal para un cuenta corriente o para toda la deuda futura de un deudor, en 
la que el número, naturaleza y tipos de reclamaciones que se van a garantizar aún no se conocen. Por el contrario, una 
garantía personal para una reclamación específica cuyo límite máximo todavía no se conoce no constituye una garantía 
global, ya que entraña mucho menos riesgo que este tipo de créditos. 

Diferencia entre garantía global y ausencia de importe máximo de garantía. La existencia de una garantía global no 
depende de que las partes hayan o no establecido un importe máximo de garantía.  No acordar un límite máximo a una 
garantía no la convierte en global. Una garantía es global cuando las partes no especifican el tipo, fuente o plazos de los 
créditos que se van a garantizar. 

Reglas aplicables. A lo largo de todo el Capítulo 2 se establecen reglas especiales para las garantías globales. En virtud de 
los apartados (3) y (4) del Artículo 2:102 (Dependencia de la obligación del garante) del Título G del Libro IV, las garantías 
globales están exentas de determinados límites que sí aplican a los derechos de garantía dependiente abiertos normales. El 
apartado (3) del Artículo 2:104 (Cobertura de la garantía) del Título G del Libro IV, limita el alcance de la garantía global a 
las obligaciones que emanan de contratos entre el acreedor y el deudor de la garantía global. La protección más importante 
que queda derivada de esto se recoge en los apartados (2) y (3) del Artículo 2:107 (Obligación de notificación por parte del 
acreedor) del Título G del Libro IV y consiste en imponer al acreedor de una garantía global un deber de información para 
con el garante. Además, cuando un consumidor asume una garantía global son de aplicación una serie de medidas de 
protección adicionales. Si las partes no han fijado una cantidad garantizada, deberá existir una cantidad máxima, bien 
acordada por las partes bien determinada de conformidad con el apartado (3) del Artículo 2:102 (Dependencia de la 
obligación del garante) del Título G del Libro IV; ver el subapartado (a) Artículo 4:105 (Naturaleza de la responsabilidad del 
garante) del Título G del Libro IV . 

H. Consumidor 

Terminología. El término “consumidor” tiene, en este contexto, un significado distinto del usual: normalmente se refiere a la 
parte del contrato que adquiere una serie de bienes de un vendedor o recibe determinados servicios  de un proveedor, pero en 



el contexto de estas normas, es la parte débil (en oposición a la parte profesional) que presta servicios financieros al otorgar 
cualquier forma de garantía personal. Sin embargo, la definición de “consumidor” en el Anexo 1 recoge también este sentido, 
incluso si no hay nada que consumir: por “consumidor” se entiende cualquier persona física que actúa por motivos no 
vinculados a su actividad profesional, comercial o económica.” 

Los consumidores tienen que ser personas físicas porque son las que habitualmente necesitan protección; esto excluye tanto a 
las personas jurídicas como a los grupos sin personalidad jurídica, aunque no tengan ánimo de lucro, porque su condición de 
grupo los hace más poderosos que un individuo. 

Por otra parte, los individuos que actúan en el ejercicio de su actividad profesional, comercial o económica suelen tener más 
conocimientos y experiencia que los individuos que actúan por su cuenta. También pueden conseguir más fácilmente 
asesoramiento jurídico o comercial de las entidades profesionales, comerciales o financieros con las que probablemente estén 
asociados o a las que pueden tener fácil acceso. 

Las reglas especiales de protección que se aplican a las garantías personales otorgadas por consumidores se encuentran en el 
Capítulo 4 de las presentes reglas. Además, las del Capítulo 2 son de aplicación para cualquier tipo de garantía personal que 
asumida por consumidor. 

I. Garantía real. 

La definición de garantía real a efectos de su aplicación en el ámbito de este título es muy amplia. Cuando se trata de una 
garantía sobre bienes muebles, se aplica también a figuras recientes como la reserva de dominio y la transmisión con fines de 
garantía, pero también a sus equivalentes funcionales, como el arrendamiento financiero y la compra a plazos. A efectos de la 
presente sección, también se incluye la garantía real inmobiliaria. 

La garantía real como tal no se aborda en este Título, ya que se trata suficientemente en el Libro IX. Sin embargo, es 
necesario tenerla en cuenta para la aplicación de algunas reglas de este Título, concretamente para las situaciones en las que 
hay varios garantes. 

Los derechos reales de garantía prestados por un tercero distinto del deudor de la obligación garantizada tienen cierta 
semejanza con la prestación de una garantía personal y pueden incluso combinarse con esta. 

Ejemplo 3 
A petición de su hermano D, T presta al acreedor C una fianza y una hipoteca sobre su casa particular. D y T no tienen 
éxito en su empresa en común y se declaran en concurso. Mientras que C solo tiene una pequeña posibilidad de 
recuperar el préstamo de D o de T con la fianza de este último, la hipoteca de la casa particular de T supone una buena 
garantía. 
 

Aunque la relación entre C y T con respecto a la hipoteca se parece a la de fianza, esta semejanza es más aparente que real. 
Como deudor hipotecario de su casa y en su función de fiador, T solo responderá ante C hasta el límite de la hipoteca, pero 
no con todos sus bienes. Por otro lado, la hipoteca le da a C preferencia para ejecutar la reclamación sobre todos los demás 
acreedores, garantizados o no, de D. 

El ejemplo anterior ilustra algunas diferencias esenciales entre la garantía real y la personal. No obstante, también existen 
semejanzas entre esta última y la garantía real prestada por un tercero. Sin embargo, la relevancia de estas similitudes no 
radica la relación principal entre el tercero garante y el acreedor garantizado, sino en la relación secundaria entre el tercero 
garante y el deudor, especialmente si el primero ha tenido que abonar una suma de dinero al acreedor, en cuyo caso 
normalmente tendrá derecho a reclamar su reembolso a otro garante o deudor. Estos temas se abordan principalmente en una 
sección especial de este libro sobre garantías reales; sin embargo, este Titulo también contiene reglas sobre acciones de 
regreso entre los garantes y contra el deudor. 

J. Obligación garantizada o derecho garantizado. 

A menudo resulta conveniente referirse a la “obligación garantizada”, término que se utiliza frecuentemente en este Título; 
sin embargo, estrictamente hablando, lo que se garantiza es el derecho del acreedor y no la obligación del deudor. La garantía 
afecta al derecho y no a la obligación. Es probable que un derecho garantizado sea más valioso que uno no garantizado; no 
obstante, la obligación del deudor sigue siendo la misma tanto si el derecho del acreedor está garantizado como si no. Por 



tanto, la “obligación garantizada” es solo una forma breve de referirse a de la obligación cubierta por la garantía, o, siendo 
más preciso, a “aquella obligación cuyo cumplimiento se garantiza” y eso se deja claro en el subapartado (h). 

IV.G.–1:102:Ámbito 

(1) El presente Título es de aplicación a cualquier tipo de garantía personal asumida voluntariamente 
y, en particular, a: 
(a) las garantías personales dependientes, incluidas las asumidas mediante cartas de patrocinio 

vinculantes; 
(b) las garantías personales independientes, incluidas las asumidas mediante cartas de crédito 

standby; y 
(d) la deuda conjunta con función de garantía. 

(2) El presente Título no se aplica a los contratos de seguro. En el caso de los seguros de caución, 
este Título se aplica solo si el asegurador ha emitido un documento que contenga una garantía 
personal en favor del acreedor. 

(3) Este Título no afecta a las normas sobre el aval y el endoso de efectos negociables, pero sí se 
aplica a las obligaciones que nazcan de dicho aval o endoso. 

Comentarios 

A. Tipos de garantía personal cubiertos. 

Garantía personal. El apartado (1) se inicia con una fórmula general que indica que este Título cubre “cualquier tipo de 
garantía personal que se asume voluntariamente”. La garantía personal diferencia de la garantía real en que, en la última, la 
responsabilidad del garante hacia el acreedor se limita al activo gravado; por el contrario, en cualquier tipo de garantía 
personal, el garante es responsable frente al acreedor con todos sus bienes (hasta el importe máximo acordado, si lo hubiere). 

Tipos de garantía personal. Esta fórmula general se complementa con la enumeración, en los apartados (a), (b) y (c), de los 
tres tipos principales de garantía personal ; sin embargo, esta no es exhaustiva, como indica la expresión “en particular”. Esta 
aclaración es necesaria para asegurar que los instrumentos especiales que pueden surgir en el futuro quedarán al amparo de 
esta disposición siempre que cumplan con el criterio general establecido. 

Garantía personal dependiente. El apartado (1) (a) empieza por mencionar las garantías personales dependientes (lo que se 
denomina “fianzas de garantía” del ordenamiento jurídico de Inglaterra y Gales); ver los comentarios del artículo anterior. En 
el subapartado (a) menciona expresamente la carta de patrocinio, que es un tipo de garantía relativamente reciente. 

Cartas de patrocinio. Las cartas de patrocinio son un fenómeno reciente, que se usa principalmente en el ámbito comercial. 
Cumplen una función de garantía fuera del esquema tradicional de instrumentos de garantía personal. Tanto los garantes 
como los acreedores tienen distintos motivos (contables, fiscal, honorarios, etc.) para no querer recurrir a uno de las fórmulas 
tradicionales para crear una garantía personal con la misma finalidad. Se puede distinguir entre un tipo comercial y otro no 
comercial. Las cartas de patrocinio de tipo comercial se usan en muchos países para la financiación de empresas; como cada 
una de ellas se negocia por separado, recogen unos términos muy distintos. En algunos países también existen cartas de 
patrocinio con una finalidad no comercial y un propósito diferente, que suelen emitir personas físicas en relación a la 
admisión (temporal) de extranjeros. Estas cartas consisten en un formulario emitido por un organismo público en el que el 
emisor es ciudadano y residente de un país, promete rembolsar a las autoridades cualquier gasto que el ciudadano extranjero 
cause a las arcas públicas durante su estancia en el país. 

Una cuestión general preliminar es si las cartas de patrocinio son vinculantes. En parte, esto es una cuestión de interpretación 
que se puede resolver a la luz de las reglas establecidas en el Capítulo 8 del Libro II. 

La mayoría de las cartas de patrocinio, especialmente las del tipo comercial, suponen una forma de garantía personal distinta 
de la habitual. El garante se compromete a pagar al deudor del acreedor (que normalmente es una empresa subsidiaria del o 
controlada por el garante) con el fin de permitirle cumplir con sus obligaciones para con el acreedor. En la práctica cualquier 
incumplimiento de esta promesa, especialmente por insolvencia de la compañía deudora, se traduce en una reclamación por 
daños y perjuicios del acreedor frente al emisor de la carta de patrocinio vinculante. 



Por el contrario, una carta de patrocinio de tipo no comercial supone que el emisor promete el reembolso de los gastos 
públicos al acreedor, de la misma forma que se haría en una garantía personal tradicional. 

Normalmente, el emisor de una carta de patrocinio hará lo posible por evitar el pago de  obligaciones que el deudor tiene con 
el acreedor, a menos que aquél sea insolvente, y tampoco querrá pagar una cantidad mayor o en condiciones menos 
favorables que el deudor. En consecuencia, las reglas de los capítulos 1 y 2 sobre garantías personales dependientes son de 
aplicación a las cartas de patrocinio. 

Garantía personal independiente. El apartado (1) (b) trata la garantía personal independiente, que es la figura más moderna de 
este ámbito; una forma particular de garantía personal independiente es la carta de crédito standby. 

Cartas de crédito standby. En una carta de crédito en sentido estricto, el banco promete al acreedor el pago de una cantidad de 
dinero que este le ha solicitado; posiblemente, el acreedor haya tenido que presentar ciertos documentos para sustentar su 
solicitud. Las cartas de crédito son el principal medio de pago por los bienes vendidos por el acreedor o por el cumplimiento 
de cualquier otra prestación, como trabajo o servicios. 

Por el contrario, las cartas de crédito standbys tienen una función de garantía: se emiten para generar una garantía a la que el 
acreedor puede recurrir si se cumplen unas condiciones determinadas. Incluso una carta de crédito en sentido estricto puede 
haberse emitido con fines de garantía, con lo que entraría dentro del ámbito de aplicación del presente Título. 

Las cartas de crédito standby se regulan en los capítulos 1 y 3 de este Título. 

Deuda conjunta con función de garantía. Las medidas legislativas con una función protectora adoptadas recientemente y la 
práctica jurídica en algunos países, especialmente las relativas a los consumidores garantes, se hace extensiva a los deudores 
que asumen una obligación solidaria junto con el “deudor principal”, siempre que esta obligación solo tenga una función de 
garantía, ya que en ese caso el deudor secundario merece la misma protección que el garante. El término “deuda conjunta” se 
refiere tanto a una deuda conjunta desde el principio como a asumir una deuda solidaria cuando el deudor “principal” haya 
incurrido en la obligación. La deuda conjunta con función de garantía queda regulada por el Artículo 1:104 (Deuda conjunta 
con función de garantía) del Título G del Libro IV. 

Naturaleza de la obligación garantizada. El Artículo 1:101 (Definiciones) del Título G del Libro IV apartado (a) ya se refiere 
a una de las características de la obligación garantizada: el hecho de que puede ser presente o futura. De esta norma también 
se desprende que también puede estar sujeta a una condición y que si está supeditada a una condición suspensiva, se hará 
efectiva en cuanto esta se cumpla. Si la obligación garantizada está supeditada a una condición resolutoria, tendrá efectos 
inmediatos. 

B. Garantía personal y seguros. 

La primera frase del apartado (2) excluye expresamente los contratos de seguros del ámbito de aplicación de las presentes 
normas. En un sentido funcional muy amplio, el aseguramiento de la responsabilidad de terceros se puede considerar un tipo 
de garantía personal. Sin embargo, la aplicación de las reglas de este título a estos contratos queda excluida tanto por la 
estructura general de los contratos de seguro –de la que los contratos de este tipo solo son una pequeña parte- y por la 
normativa especial europea. 

Las mismas consideraciones generales son de aplicación a los seguros de crédito, es decir, los seguros suscritos por el 
acreedor contra las pérdidas por insolvencia del deudor. Aunque tienen una función muy similar a la de las garantías 
personales, se les suele considerar un contrato de seguro puro, y por tanto están sujetos a la normativa correspondiente. 

El seguro de garantía es todavía más similar a la garantía personal, puesto que la suscribe el deudor normalmente a demanda 
y en favor del acreedor. La práctica y la legislación aplicable varían considerablemente entre ordenamientos jurídicos y esto 
se refleja en la doctrina jurídica de cada uno. Sin embargo, en algunos países como Alemania y España, se trata de una 
cuestión controvertida. En Francia, los países del Benelux, Austria y, aparentemente, también en Inglaterra, el seguro de 
garantía tiene la consideración de un contrato de seguro puro cuyo fin es asegurar al acreedor frente a la insolvencia del 
deudor. En otros países, especialmente en Alemania, Italia y España, y posiblemente también en los países escandinavos, el 
contrato de seguro y la garantía personal se combinan de la siguiente forma: en base al contrato de seguro, el asegurador 
otorga al acreedor una garantía personal que puede ser dependiente o independiente. La frase 2 del apartado (2) restringe la 
aplicación de las reglas de este Título a este tipo de garantías personales, excluyendo el contrato de seguro subyacente. 

C. Garantía personal e instrumentos negociables. 



El apartado (3) deja claro que las normas aplicables al aval de instrumentos negociables, especialmente los que están 
regulados por el Convenio que establece una ley uniforme sobre letras de cambio y pagarés (Ginebra, 1930), especialmente 
por los artículos 30, 31 y 32) y el Convenio que establece una ley uniforme sobre cheques (Ginebra, 1931, especialmente por 
los artículos 25, 26 y 27), tienen preferencia sobre las normas de este título. Lo mismo es de aplicación a las legislaciones 
nacionales correspondientes que no han suscrito estas convenciones. Esto es especialmente relevante para los requisitos 
formales del aval y la responsabilidad del avalista. Tienen la misma preferencia las normas sobre el endoso como garantía 
(artículo 56 de la Ley sobre Letras de cambio) de los ordenamientos jurídicos irlandés y de Inglaterra y Gales, que difieren en 
cierta medida de las dos convenciones sobre leyes uniformes. 

Sin embargo, independientemente de estas normas especiales y de las disposiciones generales sobre instrumentos negociables 
en las que se enmarcan, el apartado (3) implica que el aval y el endoso como garantía son dos tipos de garantía personal; por 
tanto, subsidiariamente, son de aplicación las reglas del presente Título, tal y como recoge la última parte de la frase. 

IV.G.–1:103: Aceptación del acreedor 

(1) Si las partes tienen intención de constituir la garantía mediante contrato, se considerará que el 
acreedor acepta una oferta de garantía desde el momento en que reciba la oferta, salvo que la 
oferta requiera la aceptación expresa o que el acreedor, sin demora excesiva, la rechace o 
requiera un tiempo para su estudio. 

(2) También es posible asumir una garantía personal mediante un compromiso unilateral que sea 
legalmente vinculante sin aceptación. Lo dispuesto en este título se aplicará con las 
modificaciones oportunas. 

Comentarios 

A. Constitución de garantía mediante contrato. 

El presente Artículo se deriva de la presunción de que la garantía personal normalmente se crea mediante contrato, aunque 
excepcionalmente puede ser suficiente un compromiso unilateral por parte del garante (apartado (2)). Desviándose de la 
norma general de que un contrato se celebra mediante oferta y aceptación, el apartado (1) considera que la aceptación se 
produce tan pronto como la oferta llega al acreedor. El término “llega” se define en el Artículo 1:109 del Libro I 
(Notificación). 

B. Se presume la aceptación del acreedor. 

Parece que sería deseable una regla expresa ya que las reglas generales sobre contratación no ofrecen la suficiente certeza: 
Con arreglo al apartado (2) del Artículo 4:204 (Aceptación) del Libro II, el silencio o la inactividad por sí mismas no 
constituyen aceptación; ni tampoco la conducta afirmativa del acreedor, a menos que lo sepa el garante (ver el Artículo 4:205 
del Libro II (Momento de la celebración del contrato). Por tanto, resulta deseable y necesaria una regla expresa con el fin de 
evitar que el garante se niegue después a quedar vinculado por la garantía porque no se ha aceptado la oferta. La regla 
principal de este artículo implica que el contrato de garantía se celebra tan pronto como la oferta del garante llega al acreedor. 

Esta desviación de las reglas generales sobre contratación se justifica porque el contrato de garantía personal normalmente 
crea una obligación solo para el garante en favor del acreedor. Por tanto, muchos ordenamientos jurídicos no insisten en la 
aceptación expresa por parte del acreedor. Sin embargo, esta norma ampliamente aceptada queda expresada por el presente 
artículo solo como una presunción susceptible de prueba en contrario. La presunción queda enervada si tiene lugar alguno de 
los hechos especificados en la segunda parte del artículo. 

C. Excepciones. 



Con arreglo a la segunda parte del apartado (1), la presunción de aceptación que establece la primera parte es refutable, si la 
oferta exige la aceptación expresa o si el acreedor la rechaza sin demora excesiva o se reserva un tiempo para considerarla. 
La presunción de aceptación por parte del acreedor se puede refutar solo mediante declaraciones claras del acreedor. 

Si se exige un acuerdo expreso, será cuestión de interpretación si una declaración del acreedor constituye aceptación. Lo 
mismo sucede con el rechazo de la oferta. Son de aplicación las normas generales del Libro II. 

Si el acreedor, sin demora excesiva después de la recepción de la oferta de garantía, se reserva un tiempo para tomarla en 
consideración, se debe permitir al acreedor que examine cuidadosamente un complicado instrumento de garantía; 
dependiendo de las circunstancias, se debe dar al acreedor tiempo para consultar a un asesor. 

D. Aceptación expresa. 

Las reglas ordinarias sobre aceptación se aplican si la oferta de garantía exige  aceptación o si el acreedor se ha reservado 
efectivamente un tiempo para estudiarla. Aparte de los dos casos precedentes, las reglas ordinarias también se aplican si el 
acreedor, sin haber sido “invitado” por el garante, declara expresamente su aceptación en el plazo fijado por el oferente o 
declara lo contrario en un plazo razonable. Ver también los Artículos 4:207 (Aceptación tardía) y 4:208 (Aceptación con 
modificaciones) ambos del Libro II. 

E. Garantía en virtud del contrato del deudor con el garante. 

Las reglas precedentes también se aplican si el deudor contrata con el garante y la garantía se expresa como una cláusula de 
ese contrato en favor del acreedor (ver la Sección 3 (Efecto de la estipulación a favor de tercero) del Capítulo 9 del Libro II). 

F. Creación de garantía mediante compromiso unilateral. 

El hecho de que la oferta de garantía personal por parte de un garante a menudo no se considere que exija una aceptación 
expresa, invita a concluir que no se necesita ninguna aceptación de la oferta; más bien es suficiente con un mero compromiso 
unilateral. Esto se corresponde con la norma general establecida en el Artículo 1:103 (Carácter vinculante) del Libro II, según 
la cual “los compromisos unilaterales válidos que pretenden ser jurídicamente vinculantes sin aceptación son vinculantes para 
la persona que los asume”. Un ejemplo práctico es una carta de patrocinio vinculante que envía el accionista único o 
mayoritario de una empresa, a todos sus acreedores, que se supone que crea una garantía dependiente (apartado (2) del 
Artículo 2:101 (Presunción de garantía personal dependiente) del Título G del presente libro IV). 

G. Inicio de la obligación del garante. 

El Artículo fija implícitamente el momento en el que la garantía se vuelve vinculante si el acreedor no declara su aceptación. 
La fijación de este punto en el tiempo es relevante en las garantías que pueden fijar su vigencia indicando solo el periodo (por 
ejemplo dos años) sin indicar una fecha de vencimiento precisa. También se debe determinar una fecha precisa para la 
aplicación de los apartados (3) y (6) del Artículo 1:106 (Diversidad de garantes: derecho de repetición entre ellos), apartados 
(3) y (4) del Artículo 2:102 (Dependencia de la obligación del garante) y apartado (3) del Artículo 2:103 (Excepciones del 
deudor oponibles por el garante), todos del Título G de este Libro IV. 

IV.G.–1:104: Deuda conjunta con función de garantía 

La deuda conjunta con función de garantía está sujeta a lo dispuesto en los capítulos 1 y 4 y, 
subsidiariamente, a lo dispuesto en la Sección 1 (Pluralidad de deudores) del Capítulo 4 del Libro III. 

Comentarios 



A. Disposiciones generales. 

Delimitación. La deuda conjunta con función de garantía se debe delimitar mediante acuerdos diferentes aunque muy 
similares, en los que un tercero con intención de actuar meramente con fines de garantía entra en una relación entre el 
acreedor y el deudor. Se pueden diferenciar tres situaciones básicas: En la primera, el acreedor y el tercero acuerdan que este 
último sea o se convierta en un deudor conjunto con función de garantía. En la segunda, el deudor original y el tercero 
acuerdan a favor del acreedor, que el tercero debe convertirse en deudor adicional con fines de garantía; esta es una 
estipulación a favor del acreedor que le da derecho a exigir también el cumplimiento del nuevo deudor (ver la Sección 3 
(Efecto de la estipulación a favor de tercero) del Capítulo 9 del Libro II). Por el contrario, si el deudor acuerda con un tercero 
que este último debe asumir la obligación del deudor de manera que este último quede liberado, el acuerdo no vincula al 
acreedor a menos que así lo consienta. Si el acreedor así lo consiente, se trata de una sustitución del nuevo deudor (ver 
Sección 2 (Sustitución y adición de deudores) del Capítulo 5 del Libro III) y no una deuda conjunta. Solo en los dos primeros 
casos se crea la deuda conjunta con función de garantía. 

Principio legal. Si además del deudor principal, otra persona asume una obligación ante el acreedor para garantizar la 
obligación del deudor principal, surge una situación trilateral que se corresponde a la de una garantía personal (dependiente o 
independiente). El deudor de la garantía adicional asume una función que es similar a la del garante. Esta deuda conjunta con 
función de garantía se define en el apartado (e) del Artículo 1:101 (Definiciones) del Título G del presente libro. Aunque es 
cierto que no es una especie de garantía personal tradicional, cada vez resulta más evidente que funcionalmente tiene 
propiedades de garantía personal. Por este motivo, el subapartado (c) del apartado (1) del Artículo 1:102 (Ámbito) del Título 
G de este Libro IV, incluye una deuda conjunta con función de garantía en el ámbito de este título. 

El presente título considera la deuda conjunta con función de garantía como una figura jurídica diferente. Por este motivo, se 
menciona expresamente y por separado al enumerar los tipos principales de garantía personal en el subapartado (c) del 
apartado (1) del Artículo 1:102 (Ámbito) del Título G del presente libro. Comparte las propiedades de la deuda conjunta y de 
la garantía personal. En consecuencia, esta figura jurídica se rige generalmente por las reglas sobre deuda conjunta; esto 
respeta la intención de las partes que han elegido este tipo particular de transacción por los fines que pretenden conseguir. Sin 
embargo, siempre y cuando las partes empleen la deuda conjunta a efectos de proporcionar una garantía para el acreedor, esto 
justifica la aplicación de ciertas reglas básicas sobre garantía personal, especialmente el Capítulo 1. 

Si el deudor conjunto “garante” es un consumidor, son de aplicación las normas especiales protectoras del Capítulo 4. 
Además, el apartado (1) del Artículo 4:102 (Normas aplicables) del Título G de este Libro IV se refiere al Capítulo 2 sobre 
garantía personal dependiente y en el marco de esta referencia se aplican con carácter imperativo las reglas sobre garantía 
personal dependiente, a favor del garante (apartado (2) del Artículo 4:102 del Título G del presente libro). El motivo de 
seleccionar este régimen es que las reglas sobre garantía personal dependiente son, en general, las más protectoras para los 
garantes. Para más detalles véase el número 15 más abajo. 

Dos tipos de deuda conjunta? La deuda conjunta con función de garantía puede existir a partir de la creación de la obligación 
principal. 

Ejemplo 1 
Un señor y su esposa firman contemporáneamente un acuerdo de crédito como deudores para financiar el empresa del 
marido; la esposa, ama de casa, firma simplemente a solicitud especial del acreedor con el fin de ayudar a su esposo. 
 

También se puede crear después, si el deudor conjunto con fines de garantía accede posteriormente a una obligación ya 
existente del deudor pleno “ordinario”. También se contempla la situación inversa, aunque en la práctica sucede raramente. 

Las consecuencias de esta distinción son más lingüísticas que reales. Si la deuda conjunta no existe desde la creación de la 
obligación que hay que garantizar, no hay pluralidad de deudores y, por tanto, no hay deuda conjunta; surge solamente en el 
momento en el que se crea una deuda adicional con fines de garantía. Lo mismo sucede si se invierte el orden de creación. 

B. Criterios con fines de garantía. 

No existe un criterio reconocido generalmente para determinar que se asume una deuda conjunta con fines de garantía. La 
prueba es si uno de los deudores conjuntos tiene claramente un interés directo mayor en que se amplíe el crédito y, por tanto, 
al final se le impondrá. Con arreglo al apartado (e) del Artículo 1:101 (Definiciones) del Título G de este Libro IV, no hay 
deuda conjunta con función de garantía a menos que uno de los deudores asuma la obligación “principalmente” con fines de 
garantía hacia el acreedor. En el análisis final, esto depende de la interpretación del acuerdo de crédito a la luz de todas las 
circunstancias. 



La principal diferencia entre una deuda conjunta con fines de garantía y una deuda conjunta plena, es si el deudor conjunto 
tiene interés personal en el cumplimiento de las obligaciones adquiridas en virtud del contrato entre las que se encuentra la 
obligación principal. El hecho de que la obligación del deudor conjunto coincida con la del otro deudor y de que el deudor 
conjunto haya firmado conjuntamente el mismo documento que el otro deudor, no puede ser decisivo ya que esto pondría 
finalmente el resultado en manos del acreedor. Si permanece la duda, es preferible asumir que el tercero ha asumido 
simplemente una deuda conjunta con función de garantía. El hecho de que un ama de casa como tal se pueda beneficiar 
indirectamente del éxito del empresa de su marido, no puede ser relevante y no es suficiente para imponerle la 
responsabilidad plena. 

La deuda conjunta con función de garantía tiene que diferenciarse no solo de la deuda conjunta en sí, sino también de otros 
tipos de garantías personales, especialmente de la garantía dependiente. Con arreglo al apartado (1) del Artículo 2:101 
(Presunción de garantía personal dependiente) del Título G del presente Libro, la “obligación de pagar al acreedor mediante 
una garantía” se presume que crea una garantía personal dependiente. Por tanto, el acreedor tiene que demostrar que el 
acuerdo fue otro (mitad de la última frase del apartado (1) del Artículo 2:101 del Título G del presente libro). En 
consecuencia, solo habrá una deuda conjunta con función de garantía si el acreedor puede demostrar que las partes acordaron 
sin ambigüedades este tipo específico de garantía personal. 

C. Deuda conjunta y garantía personal combinadas. 

Un motivo más para cubrir la deuda conjunta es que en algunos países las partes a veces llaman a la persona que asume la 
obligación con fines de garantía, “deudor conjunto y garante” . Puesto que estas dos obligaciones implican consecuencias 
distintas, el significado del instrumento, como pretenden las partes, tendrá que aclararse. Una posible interpretación puede ser 
que el garante tuvo intención de prestar una garantía dependiente con responsabilidad solidaria (ver el Artículo 2:105 
(Responsabilidad solidaria del garante) del Título G del este Libro IV. Otra posible interpretación es que la fórmula 
combinada se diseñó para expresar el carácter de garantía de la asunción de la deuda. 

D. Reglas aplicables. 

Por los motivos anteriores, no es posible someter la deuda conjunta con función de garantía a todas las disposiciones de este 
título, porque sería no tener en cuenta las diferencias básicas entre las deudas conjuntas con función de garantía y las 
garantías personales dependientes e independientes, así como la intención de las partes que han elegido este método 
particular de proporcionar una garantía. Por este motivo, parece necesario someter dichas deudas conjuntas solo a las reglas 
generales establecidas en el Capítulo 1 y a las disposiciones especiales sobre garantía personal de consumidor establecidas en 
el Capítulo 4 (que también aplica las normas del Capítulo 2 mediante referencia). Para el resto, las deudas conjuntas se rigen 
conforme a las reglas sobre pluralidad de deudores establecidas en la Sección 1del Capítulo 4 del Libro III. 

Reglas aplicables del Capítulo 1. Con arreglo al artículo anterior, la deuda conjunta con función de garantía está sujeta 
principalmente al Capítulo 1 de este título. Sin embargo, solo algunas reglas del Capítulo 1 parecen ser directamente 
relevantes para una deuda conjunta con función de garantía. 

Al aplicar los Artículos del 1:105 al 1:107 del Título G de este Libro IV (que tratan la posición en la que existen varios 
garantes) la deuda conjunta con función de garantía se puede poner fácilmente al mismo nivel que una con varios garantes. 
Esto sucede con la relación entre sí (Artículo 1:105 del Título G de este Libro IV), derecho de repetición entre varios garantes 
(Artículo 1:106 del Título G de este Libro IV) así como con el derecho de repetición contra el deudor cuya obligación se 
garantiza (Artículo 1:107 del Título G de este Libro IV). 

El Artículo 1:108 (Aplicación subsidiaria de las normas de solidaridad de deudores) del Título G del presente libro no es 
relevante para el deudor conjunto con función de garantía ya que el Artículo 1:104 (Deuda conjunta con función de garantía) 
del Título G de este Libro IV ya declara que es de aplicación la Sección 1 del Capítulo 4 del Libro III. 

Reglas del Capítulo 4. La deuda conjunta con función de garantía está también sujeta al Capítulo 4 de este título. El Capítulo 
4 contiene las reglas especiales imperativas para los consumidores que han proporcionado una garantía personal. La 
aplicación de estas reglas a las deudas conjuntas con función de garantía que asume un consumidor se explica en el marco del 
Capítulo 4. 

Reglas del Capítulo 2. El Capítulo 4 es de aplicación para el régimen de consumidores garantes de una deuda conjunta con 
función de garantía, principalmente las del Capítulo 2 sobre garantía personal dependiente (ver el apartado (1) del Artículo 
4:102 (Normas aplicables) del Título G de este Libro IV). Estas reglas se declaran imperativas a favor del consumidor 
garante (apartado (2) del Artículo 4:102 del Título G de este Libro IV). En general, estas reglas son las más protectoras para 
los garantes. También son más protectoras que las reglas sobre deuda conjunta, que no ofrecen ninguna protección al 



consumidor. Sin embargo, en algunas ocasiones, el régimen para deudores conjuntos establecido en la Sección 1 del Capítulo 
4 del Libro III es más protector que el Capítulo 2 del presente título. Cuando la comparación entre los dos regímenes lleva a 
esta conclusión, excepcionalmente hay que descartar la aplicación de las normas del Capítulo 2  y aplicar el régimen 
general para deudores solidarios del Libro III. La comparación detallada de ambos regímenes se encuentra en los comentarios 
a las reglas correspondientes del Capítulo 2. 

IV.G.–1:105: Diversidad de garantes: responsabilidad solidaria frente al acreedor 

(1) Cuando varios garantes de una garantía personal hayan garantizado el derecho al cumplimiento 
de la misma obligación o la misma parte de una obligación, o hayan asumido sus obligaciones 
con el mismo efecto de garantía, cada garante será responsable solidariamente junto con los 
demás garantes, dentro de los límites de su obligación frente al acreedor. Esta norma también 
será de aplicación si esos garantes han actuado con total independencia al asumir sus garantías. 

(2) El apartado (1) se aplicará con las modificaciones oportunas si el deudor o un tercero 
proporcionan una garantía real además de la garantía personal. 

Comentarios 

A. Contexto y ámbito. 

Este Artículo y los dos siguientes forman, como indican sus títulos casi idénticos, un complejo pero coherente conjunto de 
reglas que tratan los problemas especiales que surgen cuando hay varios garantes. En esta situación, la primera cuestión es el 
tipo de responsabilidad que existe entre los distintos garantes hacia el acreedor. Esto se trata en el presente artículo. La 
segunda cuestión surge después de que uno de los garantes haya pagado al acreedor: ¿puede el que pague tener derecho de 
repetición contra los otros garantes, y en qué medida? Esto se trata en el Artículo 1:106 (Diversidad de garantes: derecho de 
repetición entre ellos) del Título G del presente libro. La tercera cuestión es si los garantes que hayan satisfecho las 
reclamaciones de repetición  de otros garantes pueden tener derecho de repetición contra el deudor y en qué medida. Esto se 
trata en el Artículo 1:107 (Diversidad de garantes: derecho de repetición contra el deudor) del Título G del presente libro. 
Todas estas disposiciones también se aplican a la deuda conjunta con función de garantía, ver el Artículo 1:104 (Deuda 
conjunta con función de garantía) del Título G de este Libro IV. 

B. Diversidad de garantes de garantía personal. 

Norma básica Si varias personas asumen una garantía personal en favor de un acreedor, su responsabilidad puede ser 
parciaria o solidaria. Si la obligación garantizada asciende a 40.000 y los garantes A y B han dividido la responsabilidad, el 
acreedor C tiene derecho a 20.000 de cada uno de ellos (apartado (2) del Artículo 4:102 (Obligaciones solidarias, parciarias y 
mancomunadas); Artículo 4:104 (Responsabilidad en las obligaciones parciarias) ambos del Libro III). Por el contrario, si son 
responsables solidariamente, C puede solicitar el importe total de 40.000 a A o a B (apartado (1) del Artículo 4:102 
(Obligaciones solidarias, parciarias y mancomunadas) del Libro III), el que parezca más solvente, y puede dejar al pagador 
que ejerza su derecho de repetición frente al otro (Artículo 4:106 (Prorrateo entre deudores solidarios); Artículo 4:107 
(Recurso entre deudores solidarios) ambos del Libro III). 

El presente artículo opta por la responsabilidad solidaria. Esta es la norma supletoria sobre la responsabilidad de dos o más 
deudores de cumplir la misma obligación (Artículo 4:103 (Cuando nacen los distintos tipos de obligaciones) del Libro III) y 
en la situación actual se corresponde con las expectativas de las partes. Cada garante en virtud de una garantía personal debe 
asumir el riesgo de ser considerado completamente responsable; y esto también va en el interés del acreedor. El principio de 
responsabilidad solidaria de varios garantes en virtud de un garantía personal parece estar generalmente reconocido. Por 
supuesto, las partes pueden acordar desviarse de esta norma general. 

Existe menos unanimidad sobre la cuestión de si existe responsabilidad solidaria incluso si los distintos contratos de garantía 
personal se han asumido independientemente el uno del otro, especialmente en momentos distintos. Sin embargo, las 
distinciones respecto a momentos y ocasiones ni tienen sentido ni son factibles. En realidad, todos los garantes de garantía 
personal están en el mismo barco y deberían compartir el mismo riesgo (frase (2) del apartado (1)). 



“Misma obligación” o “mismo efecto de garantía”. Esta alternativa se basa en la distinción básica en este título entre las 
garantías personales dependientes e independientes. Obviamente, la primera parte del par de palabras se refiere a las garantías 
dependientes y la segunda parte a las independientes. 

“Dentro de los límites de su obligación frente al acreedor”. Esta fórmula tiene un significado cuantitativo y cualitativo. 

En lo que a cantidad se refiere, un garante en virtud de una garantía personal puede haber garantizado solo partes de la misma 
obligación; en este caso solo es de aplicación el apartado (1) y siempre y cuando las distintas garantías parciales cubran la 
misma porción de la obligación garantizada. En el último caso, los dos garantes parciales son responsables como deudores 
solidarios (frase 1 del apartado (1)) salvo que se hubiere convenido otra cosa. 

Ejemplo 1a 
Por un crédito de 3 millones, A asume una garantía de 1,5 millones y B de 0,5 millones. Hasta 0,5 millones A y B son 
responsables solidariamente. 

Ejemplo 1b 
La situación es la misma que en el ejemplo 1a, pero el deudor ha pagado 2 millones de su deuda. El acreedor puede 
entonces solicitar el millón restante a A; o puede solicitar hasta 0,5 millones a B y el resto a A; o puede dividir su 
solicitud en cualquier otra proporción entre A y B, pero solo dentro del máximo que A y B respectivamente han 
acordado como su límite máximo de responsabilidad. 

Ejemplo 2 
Para un crédito de 3 millones, A asume una garantía de un importe máximo de 3 millones y B una garantía por 
cualquier importe que supere los 2 primeros millones. A y B son deudores solidarios por cualquier importe que supere 
los 2 millones. 
 

En lo que se refiere a la calidad del compromiso, el garante puede haber asumido frente al acreedor no una responsabilidad 
solidaria con el deudor, sino una mera responsabilidad subsidiaria (ver Artículo 2:105 (Responsabilidad solidaria del garante) 
y Artículo 2:106 (Responsabilidad subsidiaria del garante) ambos del Título G de este Libro IV; en particular con arreglo al 
subapartado (b) del Artículo 4:105 (Naturaleza de la responsabilidad del garante) del Título G del presente libro, una garantía 
asumida por un consumidor crea solo una responsabilidad subsidiaria. La mera responsabilidad subsidiaria de uno o más 
garantes no afecta la responsabilidad de cualquier garante adicional. 

C. Garantes de garantías personales y reales. 

El apartado (2) trata el tema, relativamente nuevo, de la pluralidad de garantes personales y reales. 

Ejemplo 3 
El crédito de C a D está garantizado por un derecho real de garantía que grava las acciones de la empresa Z de las que D 
es titular y también mediante una garantía personal prestada por F, el amigo de D. 
 

La mayoría de la doctrina parte del principio que los dos grupos de garantes deberían recibir el mismo tratamiento. El 
acreedor (y no la ley) debería ser libre de elegir, con arreglo a las circunstancias, a cuál de los distintos garantes dirigirse 
primero. 

La opinión minoritaria impone la responsabilidad principal a los garantes de garantías reales y solo responsabilidad 
subsidiaria a los garantes de garantías personales. Esto se basa en la idea de que la garantía personal, como grava todos los 
bienes de una persona, es más arriesgada y, por tanto, se merece más protección otorgándole solo la responsabilidad 
subsidiaria. Sin embargo esta opinión no resulta convincente. De hecho, los límites entre el impacto de los dos tipos de 
garantía son flexibles, dependiendo de las circunstancias. Por un lado, la garantía real puede cubrir virtualmente todos los 
bienes del garante, mientras que por otro lado, la garantía personal por un importe bajo puede de hecho gravar solo una 
porción pequeña de los bienes del garante. 

IV.G.–1:106: Diversidad de garantes: derecho de repetición entre ellos 



(1) En los casos en los que sea de aplicación el artículo precedente, el derecho de repetición entre 
varios garantes de una garantía personal o entre garantes de una garantía personal y de una 
garantía real se regirá por lo dispuesto en el Artículo 4:107 (Derecho de repetición entre 
deudores solidarios) del Libro III, sujeto a lo dispuesto en los apartados siguientes. 

(2) Sujeto a lo dispuesto en el apartado (8), la parte proporcional de cada garante a los efectos de 
dicho artículo se determina conforme a lo previsto en los apartados (3) a (7). 

(3) Salvo pacto en contrario de los garantes, cada uno de ellos será responsable respecto a los 
demás garantes en la misma proporción que el riesgo máximo asumido por dicho garante 
respecto al total de riesgos máximos asumidos por todos los garantes. La fecha pertinente será la 
de constitución de la última garantía. 

(4) En el caso de las garantías personales, el riesgo máximo se determina mediante la cuantía 
máxima pactada de la garantía. En ausencia de cuantía máxima pactada, se tomará como 
referencia el valor del derecho garantizado o, si se ha garantizado una cuenta corriente, el límite 
de crédito. Si una cuenta corriente garantizada no tiene límite de crédito, se tomará como 
referencia el saldo final. 

(5) En el caso de garantías reales, el riesgo máximo se determina mediante la cuantía máxima 
pactada de la garantía. En ausencia de cuantía máxima pactada, se tomará como referencia el 
valor de los bienes que sirven de garantía. 

(6) Si la cuantía máxima citada en la primera frase del apartado (4) o la cuantía máxima o el valor, 
respectivamente, del apartado (5) son mayores que el valor del derecho garantizado en la fecha 
de la constitución de la última garantía, será este último el que determine el riesgo máximo. 

(7) En el caso de una garantía personal ilimitada que garantice un crédito ilimitado, el riesgo máximo 
de otros derechos de garantía personal o real limitada que sea mayor que el saldo final del 
crédito garantizado se limitará a este último. 

(8) Lo dispuesto en los apartados (3) a (7) no será de aplicación a las garantías reales 
proporcionadas por el deudor ni a los garantes que, en la fecha en que se liquidó la deuda con el 
acreedor, no estaban obligados frente a este último. 

Comentarios 

A. Derecho de repetición entre distintos garantes 

Introducción. El Artículo anterior establece la responsabilidad solidaria de varios garantes en virtud de garantías personales 
frente al acreedor. Las normas generales sobre derecho de repetición entre varios deudores solidarios están bien adaptadas 
para aplicarse entre los distintos garantes ya que todos ellos están en el mismo barco. La decisión de un acreedor de exigir el 
cumplimiento a uno de los garantes antes que al otro o a todos está motivada por los intereses del acreedor. 

Cuotas proporcionales al riesgo máximo. Ni el Artículo 4:107 (Recurso entre deudores solidarios) del Libro III, ni las demás 
disposiciones del Capítulo 4 del Libro III, determinan el tamaño de las cuotas individuales de los deudores solidarios. El 
apartado (1) del Artículo 4:106 (Prorrateo entre deudores solidarios) del Libro III dice simplemente que los deudores 
solidarios son responsables a partes iguales, salvo que exista disposición en contrario. Esto no es adecuado para el derecho de 
repetición entre garantes porque a menudo corren riesgos de muy distinta medida. Si por ejemplo A había asumido una 
garantía personal de 1.000 y B una de 300 para un crédito que inicialmente era de 1.300 pero que se redujo con los pagos del 
deudor hasta 500, parecería injusto dividir los 500 restantes a partes iguales entre A y B, de modo que ambos fueran 
internamente responsables de 250. Por tanto, en virtud del presente Artículo, cada garante es responsable internamente en 
proporción al riesgo máximo que haya asumido. 

Ejemplo 1 
Por un crédito de 3.000, A había asumido una garantía personal dependiente con un importe máximo de 1.000 y B una 
con un importe máximo de 2.000. El importe de todos los riesgos máximos es de 3.000 (1.000 de A y 2.000 de B) 
siendo la porción de A 1/3 y la de B 2/3. Si el deudor ha pagado 1.500, A sería responsable internamente de 500 (1/3 de 
1.500) y B de 1.000 (2/3 de 1.500). 
 

Acuerdos sobre otras cuotas. Sin embargo, los garantes de garantías personales pueden acordar otras cuotas (apartado (3)). 
Por ejemplo, si los accionistas de una empresa con muy diversas participaciones habían asumido garantías personales por un 
crédito que se concedió a su empresa, se les debe permitir llegar a otro acuerdo, pero puede ser una cuestión de hecho si 
querían compartir la responsabilidad de acuerdo al tamaño de sus participaciones en la empresa. 



El tiempo es relevante para el cálculo del riesgo máximo. Como las distintas garantías no siempre se crean en el mismo 
momento, y como su valor puede ser distinto, es necesario definir el momento que es decisivo para la evaluación del riesgo 
máximo. Con arreglo a la frase 2 del apartado (3), el momento de la creación de la última garantía es relevante. Esto se 
justifica puesto que solo en ese momento se puede establecer el total máximo y, por tanto, las proporciones. El momento en 
el que se asume la garantía se debe determinar con arreglo a las reglas generales, teniendo en cuenta el Artículo 1:103 
(Aceptación del acreedor) del Título G de este Libro IV. 

Ejemplo 2 
En enero, A había asumido una garantía personal dependiente con un importe máximo de 3.000 por un crédito de D de 
3.000. En mayo el acreedor y A acuerdan reducir el importe máximo a 2.000 y en junio B asumió una garantía personal 
dependiente con un importe máximo de 1.000. Al ser decisivo el momento de la creación de la última garantía y en 
junio A es responsable de hasta 2.000 y B de hasta 1.000, las proporciones son las mismas que en el ejemplo 1. 

B. Definición de riesgo máximo de garantía personal. 

Aunque la mayoría de las garantías personales probablemente están limitadas por un importe máximo, es posible de acuerdo 
con estas reglas, acordar una garantía personal dependiente sin estipular el importe máximo (ver el Artículo 2:104 (Cobertura 
de la garantía) del Título G del presente libro). En estos casos el riesgo máximo se determina por el importe de la reclamación 
garantizada, o en el caso de una cuenta corriente, por el límite del crédito en el momento de la creación de la última garantía 
(frase 2 del apartado (4) y frase 2 del apartado (3)) puesto que el importe del crédito garantizado determina el máximo que 
cada garante personal puede estar obligado a pagar. 

Ejemplo 3 
Por una cuenta corriente con un límite de crédito de 3.000, A había asumido una garantía personal con un importe 
máximo de 2.000 mientras que B había asumido la deuda sin límite con fines de garantía. Más tarde el límite del crédito 
se amplió a 5.000. A y B son deudores solidarios solo por 3.000; A es responsable hasta ese límite por 2/5 y B lo es por 
3/5, siendo este último además el único responsable por los 2.000 restantes. 
 

Si no existe límite de crédito, el saldo final del crédito garantizado es decisivo con arreglo a la frase 3 del apartado (4). Esta 
norma se justifica por el mero hecho de que no hay otro momento posible para determinar el riesgo máximo. 

Ejemplo 4 
A y B habían asumido garantías personales dependientes por todas las obligaciones existentes y futuras de D hacia C. A 
había acordado un importe máximo de 1.000 mientras que la garantía de B no se había limitado. Si D finalmente debe 
9.000, la porción de A es de 1/10 y la de B es de 9/10. 

C. Definición de riesgo máximo de garantía real. 

Para aquellos tipos de garantía real que solo se pueden crear si se acuerda un importe máximo (por ejemplo las hipotecas) el 
riesgo máximo se puede determinar como en las garantías personales, frase 1 del apartado (5); pero en la mayoría de los 
casos de garantías reales sobre bienes muebles, no es necesario ningún acuerdo de importe máximo. El riesgo máximo se 
determina en estos casos por el valor de los bienes que sirven como garantía (frase 2 del apartado (5)), siendo de nuevo 
decisivo el momento de la creación de la última garantía. Si el valor de los bienes disminuye posteriormente, la proporción no 
se ve afectada. 

Ejemplo 5 
Por un crédito de 3.000 A había asumido una garantía personal dependiente con un importe máximo de 2.000 y B dio su 
coche como garantía al acreedor, siendo el valor del coche de 2.000 en el momento del contrato. Dos años más tarde, el 
deudor ha devuelto solo 1.000 y el acreedor ha obtenido los 2.000 restantes de A. Este último tiene derecho a solicitar 
1.000 de B ya que la porción de cada garante es de 1/2. Si el valor del coche es solo de 500, A solo obtendrá este 
importe porque B no está obligado personalmente. 

D. Limitación del riesgo máximo. 



A menudo el garante asume una garantía personal o crea otra garantía cuyo importe máximo o valor es en el momento del 
contrato superior al crédito garantizado. En estas situaciones parece adecuado no limitar el riesgo máximo con el importe 
máximo o el valor, sino con el importe del crédito porque este es el importe del que es responsable la garantía. Esto se recoge 
en el apartado (6). 

Ejemplo 6 
Por un crédito de 3.000, A había asumido una garantía personal dependiente con un importe máximo de 4000 y B una 
con un importe máximo de 1000. Si A tuviera que pagar 3.000 al acreedor, puede solicitar el pago de B de hasta 750 
(siendo la suma de todas las garantías de 3.000+1.000=4.000 y la porción de B de 1/4). 
 

Sin embargo, si el importe de la reclamación garantizada se reduce después de la creación de la última garantía por debajo del 
importe máximo acordado de una garantía, esto es irrelevante, ya que de otro modo, cualquier pago del deudor favorecería 
mayoritariamente a la garantía con mayor riesgo. 

Ejemplo 7 
Por un crédito de 3.000, A había asumido una garantía personal dependiente con un importe máximo de 1,000 y B una 
con un importe máximo de 2000. El deudor ha pagado 1.500 al acreedor. La porción de A sigue siendo de ⅓ (= 500) y 
la de B de ⅔ (=1.000), en vez de 10/25 (= 600) y de 15/25 (= 900). 

E. Limitación especial. 

La última frase del apartado (4) trata la cuestión de un crédito ilimitado que se garantiza mediante una garantía personal 
ilimitada; en este caso, el riesgo máximo se determina mediante el saldo final del crédito. Esta norma se puede aplicar sin 
problemas si solo se asumen garantías personales ilimitadas, ya que todos los garantes son responsables a partes iguales en 
esta situación. 

Ejemplo 8 
A y B habían asumido garantías personales dependientes por todas las obligaciones existentes y futuras de D frente a C, 
sin estar las garantías limitadas por importes máximos. Independientemente de lo que al final deba D, ambos garantes 
de garantías personales son responsables de la mitad, puesto que el saldo final determina ambos riesgos máximos que, 
por tanto, son idénticos. 
 

La solución con arreglo al apartado (4) todavía resulta adecuada si se garantiza un crédito ilimitado mediante garantías 
personales ilimitadas y garantías limitadas, siempre que el saldo final del crédito sea mayor que los límites de las garantías 
limitadas (ver el ejemplo 4), pero la situación es diferente si el saldo final es menor: 

Ejemplo 9 
A y B habían asumido garantías personales dependientes por todas las obligaciones existentes y futuras de D hacia C; A 
había acordado un importe máximo de 1000 mientras que la garantía de B no se había limitado. Si el saldo final del 
crédito es de 500, con arreglo a la norma del apartado (4) A sería responsable internamente de dos tercios y B (solo) de 
un tercio. 
 

Esta solución no parece justa porque A, que solo quería asumir un riesgo limitado, se ve cargado con una porción superior a 
la de B, que aceptó todos los riesgos hasta la pérdida de todos los bienes de B. Además, como se muestra en el ejemplo 8, la 
situación de A sería mejor si A hubiera asumido una garantía personal ilimitada. Para evitar este resultado obviamente 
injusto, el apartado (7) limita el riesgo máximo de la garantía limitada al saldo final del crédito, de manera que finalmente 
todos los garantes son responsables entre sí a partes iguales. 

F. Excepciones. 

El apartado (8) contiene dos excepciones a las normas anteriores. La primera excepción se refiere a los derechos reales de 
garantía otorgados por el deudor. Puesto que es el deudor el que finalmente tiene que reembolsar a todos los demás garantes, 
no tendría sentido que se le permitiera al deudor como garante en virtud de una garantía real, participar en el derecho de 
repetición interno de los garantes como se establece en este Artículo. Si el acreedor ejecuta una garantía creada por el deudor, 
este no puede ejercer el derecho de repetición frente a los garantes. Por otro lado, si un tercero garante cumple con el 
acreedor, el primero tiene derecho evidentemente a ejecutar un derecho de garantía otorgado por el deudor, mediante el que 



se subroga al tercero garante con arreglo a lo dispuesto en la frase 2 del apartado (1) en relación con el apartado (3) del 
Artículo 2:113 (Derechos del garante después del cumplimiento) del Título G del presente libro. 

La segunda excepción, que se recoge en el apartado (8), es relativa a los garantes que no tengan ninguna responsabilidad 
frente al acreedor. En algunas situaciones por ejemplo, un garante en virtud de una garantía dependiente puede denegar el 
pago a un acreedor con arreglo al Artículo 2:103 (Excepciones del deudor oponibles por el garante) del Título G de este Libro 
IV, mientras que el garante en virtud de una garantía independiente no tiene derecho a hacerlo. Esta posición se vería minada 
si el garante en virtud de una garantía independiente pudiera (después de pagar al acreedor) hacer responsable internamente al 
garante en virtud de una garantía dependiente. El mismo principio es de aplicación a un garante cuya responsabilidad frente 
al acreedor sea solo subsidiaria: mientras el garante pueda alegar el carácter subsidiario de la responsabilidad con arreglo al 
Artículo 2:106 (Responsabilidad subsidiaria del garante) del Título G del presente libro, este garante también queda 
protegido frente a las reclamaciones de otros garantes por derecho de repetición. 

IV.G.–1:107: Diversidad de garantes: derecho de repetición contra el deudor 

(1) Los garantes que hayan satisfecho un derecho de repetición de otro garante se subrogarán, en la 
medida de su cumplimiento, en los derechos del otro garante frente al deudor, como si los 
hubieran adquirido en virtud de lo dispuesto en los apartados (1) y (3) del Artículo 2:113 
(Derechos del garante tras el cumplimiento) del Título G del Libro IV, incluidos los derechos sobre 
garantías reales otorgadas por el deudor. Se aplicará el Artículo 2:110 (Reducción de los 
derechos del acreedor) del Título G del Libro IV, con las modificaciones oportunas. 

(2) Cuando un garante tenga derecho de repetición contra el deudor conforme a los derechos 
adquiridos en virtud de los apartados (1) y (3) del Artículo 2:113 (Derechos del garante tras el 
cumplimiento) del Título G del Libro IV o en virtud de los apartados precedentes, incluidos los 
derechos sobre garantías reales otorgadas por el deudor, todos los garantes tendrán derecho a 
una parte proporcional, según se define en el apartado (2) del Artículo 1:106 (Diversidad de 
garantes: derecho de repetición entre ellos) del Título G del Libro IV y el Artículo 4:107 (Derecho 
de repetición entre deudores solidarios) del Libro III, de los beneficios obtenidos del deudor. Se 
aplicará el Artículo 2:110 (Reducción de los derechos del acreedor) del Título G del Libro IV, con 
las modificaciones oportunas. 

(3) Salvo disposición expresa en contrario, las normas precedentes no serán de aplicación a las 
garantías reales otorgadas por el deudor. 

Comentarios 

A. Derechos del garante después de satisfacer un derecho de repetición interno. 

Introducción Si un garante ha sido tenido satisfacer a un derecho de repetición con arreglo a los apartados (1) y (2) del 
Artículo 1:106 (Diversidad de garantes: derecho de repetición entre ellos) del Título G del presente libro, la cuestión que 
surge inmediatamente es qué derechos tiene el garante frente al deudor. Esta cuestión se aborda en el apartado (1) del 
presente artículo. Cabe subrayar que este derecho de repetición secundario contra el deudor no es una figura destacada de los 
ordenamientos jurídicos de los Estados miembros. Los motivos son obvios. Muy a menudo, las posibilidades de restitución o 
cobro del garante frente a un deudor son bajas por la insolvencia de este último, precisamente porque es especialmente en 
estas situaciones en las que el acreedor solicitará el pago al garante en vez de al deudor. La situación es distinta, entre otras, 
en el área de garantías personales a primer requerimiento. También en este caso, el efecto de estas reglas es que los diversos 
garantes son responsables solidariamente (ver el apartado (1) del Artículo 1:105 (Diversidad de garantes: responsabilidad 
solidaria frente al acreedor) del Título G del presente libro). Sin embargo, el acreedor solicita normalmente el pago a un 
garante en virtud de dicha garantía, no solo si el deudor incumple sino también porque este es el modo más fácil de conseguir 
el pago. Puesto que en esta situación el acreedor hace responsable al garante incluso si el deudor es solvente, los derechos de 
repetición del garante frente al deudor adquieren más relevancia. Así, no solo hay que tratar los derechos de repetición entre 
los distintos garantes, sino también los derechos de repetición secundarios frente al deudor en la situación de pluralidad de 
garantes. 

Derechos frente al deudor. El apartado (1) trata la cuestión de qué derechos tiene un garante frente al deudor si aquél hubo de 
satisfacer el derecho de repetición ejercitado por otro garante con arreglo a los apartados (1) y (2) del artículo anterior. 



Derecho de repetición secundario frente al deudor. Cuando un garante cumple con el acreedor, el primero adquiere derechos 
frente al deudor con arreglo a las frases 1 y 2 del apartado (1) en relación con el apartado (3) del Artículo 2:113 (Derechos 
del garante después del cumplimiento) del Título G de este Libro IV, así como derechos frente a otros garantes con arreglo a 
la frase 2 del apartado (1) en relación con el apartado (3) del Artículo 2:113 (Derechos del garante después del cumplimiento) 
del Título G de este Libro IV y al apartado (1) del Artículo1:106 (Diversidad de garantes: derecho de repetición entre ellos) 
del Título G de este Libro IV. Mientras que en principio el garante puede reclamar el reembolso completo al deudor, las 
oportunidades de éxito serán normalmente mayores si se procede contra los demás garantes. Estos son responsables frente al 
garante, que ha cumplido con el acreedor, sin embargo, solo dentro de los límites de sus cuotas respectivas proporcionales, 
como se define en el apartado (2) del Artículo 1:106 (Diversidad de garantes: derecho de repetición entre ellos) del Título G 
del presente libro. Por tanto, cualquier garante al que otro garante haya hecho responsable por haber pagado al acreedor, no 
puede a su vez ejercer el derecho de repetición contra los otros garantes con arreglo a los apartados (1) y (2) del Artículo 
1:106 (Diversidad de garantes: derecho de repetición entre ellos) del Título G del presente libro, puesto que el derecho de 
repetición interno solo está disponible cuando un deudor solidario ha pagado una cantidad mayor que la que le correspondía. 
El garante en esta situación solo puede intentar un reembolso por parte del deudor, ya sea directamente (ver los apartados 
siguientes) o indirectamente (basándose en el apartado (2) del Artículo 1:107 (Diversidad de garantes: derecho de repetición 
contra el deudor) del Título G de este Libro IV). 

Subrogación con arreglo a la frase 1 del apartado (1). Un garante (el “segundo” garante) al que el garante  que ha cumplido 
con el acreedor (el “primer” garante), haya hecho responsable, pasa a ocupar el lugar del primer garante con arreglo a la 
primera frase del apartado (1); El segundo garante se subroga en los derechos frente al deudor, en los que el primer garante se 
había subrogado al pagar al acreedor (ver la frase 2 del apartado (1) del Artículo 2:113 (Derechos del garante después del 
cumplimiento) del Título G del presente libro). El segundo garante también se subroga en los derechos frente al deudor que el 
primer garante haya adquirido en virtud de la frase 1 del apartado (1) del Artículo 2:113 (Derechos del garante después del 
cumplimiento) del Título G de este Libro IV. 

Esta subrogación no se desprende de ninguna otra regla, al menos no hasta el punto que aquí se dispone: no se confiere 
ningún derecho al garante en cuestión en el Artículo 4:107 (Recurso entre deudores solidarios) del Libro II, puesto que esta 
regla solo es de aplicación si el deudor solidario ha efectuado el cumplimiento de una parte mayor que la que le correspondía. 

Alcance de la subrogación. El punto hasta el que un garante, al que hace responsable el garante que ha cumplido con el 
acreedor, se subroga en los derechos de este último frente al deudor, depende de hasta qué punto el último garante ha ejercido 
su derecho de repetición frente al primer garante. Puesto que este derecho de repetición se limita a la cuota proporcional del 
otro garante como se define en el apartado (2) del Artículo 1:106 (Diversidad de garantes: derecho de repetición entre ellos) 
del Título G del presente libro, este garante normalmente no adquirirá más que la cuota proporcional de los derechos frente al 
deudor. El garante que haya cumplido con el acreedor tiene entonces derecho a la parte restante. Un garante al que se haya 
hecho responsable por menos de la cuota proporcional como se define en el apartado (2) del Artículo 1:106 (Diversidad de 
garantes: derecho de repetición entre ellos) del Título G de este Libro IV, se subroga solo proporcionalmente en los derechos 
adquiridos por los otros garantes en virtud de los apartados (1) y (3) del Artículo 2:113 (Derechos del garante después del 
cumplimiento) del Título G del presente libro. 

Es importante subrayar que la frase 1 del apartado (1) del presente artículo puede dar a un garante no solo un derecho 
personal de reembolso frente al deudor, sino que también puede otorgar derechos reales de garantía (aunque no derechos 
reales de garantía otorgados por terceros) en la medida en que estos derechos hayan pasado al garante que ha cumplido con el 
acreedor (apartados (1) y (3) del Artículo 2:113 (Derechos del garante después del cumplimiento) del Título G de este Libro 
IV). Es evidente, sin embargo, que la frase 1 del apartado (1) del presente Artículo, no puede otorgar ningún derecho frente al 
deudor ni derechos reales de garantía que el garante que haya ejercido el derecho de repetición no haya adquirido por motivos 
de cumplimiento en virtud de la garantía, sino por ejemplo, en virtud de una contragarantía otorgada por el deudor. La 
subrogación se limita a los derechos adquiridos por el garante, que recurre contra los demás garantes, en virtud de los 
apartados (1) y (3) del Artículo 2:113 (Derechos del garante después del cumplimiento) del Título G del presente libro. 

Subrogación en los derechos reales de garantía. El apartado (1) del Artículo 1:107 (Diversidad de garantes: derecho de 
repetición contra el deudor) del Título G del presente libro dice expresamente que no hay subrogación en derechos reales de 
garantía otorgados por terceros. Dejando a un lado esta garantía real de terceros, sin embargo, la referencia en el apartado 1 
del Artículo 1:107 (Diversidad de garantes: derecho de repetición contra el deudor) del Título G del presente libro a los 
derechos reales de garantía otorgados por el deudor se tiene que entender en un sentido amplio. Pretende incluir no solo los 
derechos reales de garantía que un acreedor obtiene del deudor (ya sea por transmisión o por creación de un nuevo derecho 
real de garantía) sino también derechos reales de garantía que conserva el acreedor basándose en un acuerdo con el deudor, 
como la reserva de dominio. Mientras que se prevé que las futuras reglas europeas sobre garantía real cubrirán ambos tipos de 
derechos reales de garantía (aunque hasta cierto punto pueden estar sujetos a distintas reglas), estas disposiciones todavía no 
están redactadas definitivamente. Por tanto, se considera preferible en este estadio, tener una referencia bastante amplia a los 
derechos reales de garantía independientemente del método de creación, en vez de una referencia explícita a ambos tipos 
diferentes de garantía real. 

Reducción de derechos. Un garante que, después de haber pagado al acreedor, ejerza el derecho de repetición frente a otros 
garantes, puede descubrir que los derechos de repetición se han reducido o extinguido por la conducta del garante. Esto puede 
suceder si dicha conducta hace que sea imposible que los otros garantes se subroguen en los derechos del primer garante 



frente al deudor, incluyendo los derechos reales de garantía otorgados por el deudor o que el deudor vaya a reembolsar 
completamente (ver el Artículo 2:110 (Reducción de los derechos del acreedor) del Título G de este Libro IV). Después de 
que se haya cumplido con el acreedor, solo el garante que haya pagado a este último puede ejercer sus derechos contra el 
deudor. Los demás garantes, sin embargo, se subrogarán en esos derechos una vez que el garante que haya cumplido con el 
acreedor les haga responsables internamente, y entonces, esos derechos contra el deudor estarán disponibles como medio para 
garantizar el reembolso por parte del deudor a estos otros garantes. Así, estos últimos tienen que estar protegidos contra 
cualquier pérdida o depreciación en el valor de esos derechos debido a la culpa del garante que ha cumplido con el acreedor. 

Este objetivo es el que pretende alcanzar la frase 2 del apartado (1). Esta regla será de aplicación, por ejemplo, cuando un 
garante libera al deudor o no realiza las garantías reales a su debido tiempo, que posteriormente se pierden o se deprecian. Un 
garante que no inicie con puntualidad los procedimientos contra el deudor que después se declara insolvente puede también 
en determinadas circunstancias, perder los derechos de repetición frente a los demás garantes. El principio básico se puede 
ver como un aspecto del deber de actuar con arreglo a la buena fe contractual. Un garante que culposamente no tiene en 
consideración los intereses de los demás garantes, puede descubrir que los derechos de repetición frente a ellos se reducen o 
incluso se extinguen. 

B. Derecho de otros garantes a recibir beneficios recuperados del deudor. 

Introducción. El principio básico que subyace en las disposiciones sobre diversidad de garantes es que todos los garantes que 
garantizan la misma obligación deberían compartir el riesgo que han asumido en proporción a sus cuotas individuales. 

Una consecuencia que emana de este principio es que un garante que haya cumplido con el acreedor en virtud de la garantía, 
tiene derecho de repetición frente a los demás garantes hasta el límite de sus cuotas individuales proporcionales, con arreglo 
al Artículo 1:106 (Diversidad de garantes: derecho de repetición entre ellos) del Título G de este Libro IV. Por otro lado, 
cuando un garante obtiene reparación mediante el ejercicio del derecho de repetición frente al deudor, después de haber 
pagado debidamente al acreedor o a cualquier otro garante, este garante tiene que compartir cualquier beneficio obtenido con 
los demás garantes. Sin dicha participación, los garantes individuales podrían reducir efectivamente su responsabilidad total 
ejerciendo el derecho de repetición frente al deudor, en perjuicio de los demás garantes que a lo mejor no pueden conseguir 
ningún reembolso del deudor, por ejemplo por insolvencia de este último. 

Derecho del garante a compartir los beneficios recuperados. El apartado (2) consigue este objetivo obligando a cualquier 
garante que haya ejercido el derecho de repetición contra el deudor a compartir cualquier beneficio que haya obtenido de ese 
modo con los demás garantes, en proporción a sus cuotas individuales proporcionales como se define en el Artículo 1:106 
(Diversidad de garantes: derecho de repetición entre ellos) del Título G del presente libro. De nuevo, ningún garante está 
obligado a dejar que los otros garantes participen en los beneficios adquiridos, por ejemplo, en virtud de derechos reales de 
garantía otorgados por el deudor como contragarantía solo a ese garante. La responsabilidad en virtud de la frase 1 del 
apartado (2), surge solo cuando un garante tiene derecho de repetición frente al deudor en virtud de los derechos conferidos 
en los apartados (1) y (3) del Artículo 2:113 (Derechos del garante después del cumplimiento) o en el apartado 1 del Artículo 
1:107 (Diversidad de garantes: derecho de repetición contra el deudor) ambos del Título G de este Libro IV, o derechos 
equivalentes que emanen de la relación jurídica subyacente entre el garante y el deudor (por ejemplo un mandato). Esta 
responsabilidad surge en el caso de un derecho de repetición en virtud de los derechos que en determinadas circunstancias 
hubieran estado a disposición también de los otros garantes, si hubieran pagado al acreedor o si otro garante les hubiera hecho 
internamente responsables, respectivamente. Se debe subrayar que la referencia a los derechos reales de garantía otorgados 
por el deudor hay que entenderla en el mismo amplio sentido que en el apartado (1). 

Reducción de derechos en virtud de la frase 2 del apartado (2). La frase 2 del apartado (2) se refiere al Artículo 2:110 
(Reducción de los derechos del acreedor) del Título G del presente libro. La intención es evitar que un garante comparta los 
beneficios recuperados si dicho garante, culposamente, no ha ejercido los derechos disponibles frente al deudor con arreglo a 
los apartados (1) y (3) del Artículo 2:113 (Derechos del garante después del cumplimiento) o con arreglo al apartado (1) del 
Artículo 1:107 (Diversidad de garantes: derecho de repetición contra el deudor) del Título G de este Libro IV). 

La regla de la segunda frase el apartado (2) se aplicará normalmente en dos conjuntos distintos de circunstancias. En la 
primera situación, el garante puede no ejercer los derechos reales de garantía, que posteriormente se depreciarán. Dicha 
conducta perjudicaría a los demás garantes, puesto que en dichas situaciones su derecho a una parte de los beneficios 
obtenidos del deudor podría verse disminuido o quedar sin valor. Contravendría el principio de buena fe contractual permitir 
que el garante negligente privara a los demás garantes de su derecho a una parte de esos beneficios y que siguiera reclamando 
su derecho a compartir los beneficios de los demás garantes. La referencia al Artículo 2:110 (Reducción de los derechos del 
acreedor) del Título G del presente libro es lo suficientemente amplia para cubrir también situaciones en las que un garante se 
abstiene deliberadamente de ejercer los derechos contra el deudor. Un garante puede tener motivos personales para no exigir 
el reembolso al deudor aunque tenga derecho a hacerlo; sin embargo, ese garante no debería poder entonces compartir los 
beneficios que recuperen otros garantes. 



C. Excepción. 

Derechos reales de garantía otorgados por el deudor exceptuado. El apartado (3) contiene una excepción relativa a los 
derechos reales de garantía otorgados por el deudor. En cualquier caso, al final el deudor es el responsable de la obligación 
garantizada, y obviamente no tiene sentido que el deudor se subrogue en los derechos contra este. 

Excepciones a las excepciones. Sin embargo, se indica expresamente que algunas reglas de este Artículo, son también de 
aplicación a los derechos reales de garantía otorgados por el deudor (frase 1 del apartado (1) y frase 1 del apartado (2)). Estas 
reglas tratan acerca del ejercicio de los derechos o la subrogación en los derechos frente al deudor, que a efectos del presente 
Artículo, sigue normas idénticas tanto para los derechos reales de garantía como para los personales. 

IV.G.–1:108: Aplicación subsidiaria de las normas de solidaridad de deudores 

Si lo dispuesto en el presente título no es de aplicación, se aplicarán subsidiariamente las normas 
sobre pluralidad de deudores de los artículos 4:107 (Derecho de repetición entre deudores solidarios) 
a 4:112 (Oponibilidad de otras excepciones en obligaciones solidarias) del Libro III. 

Comentarios 

A. General 

Contratos de constitución de garantías personales y pluralidad de deudores. Los contratos de garantías personales se crean en 
situaciones en las que varias personas deben unas obligaciones similares o idénticas al mismo acreedor. Dichas situaciones, 
que se conocen como pluralidad de deudores en un sentido no técnico, pueden darse en relación con varios deudores que 
deben la misma obligación garantizada, o con varios garantes que garantizan la misma obligación, o incluso, en ciertas 
circunstancias en las que un deudor debe una obligación garantizada y un garante debe una obligación en virtud de un 
contrato de garantías personales que es al menos parcialmente idéntico a la obligación garantizada. 

Obligaciones solidarias según el Libro III, Capítulo 4 y efectos generales del presente artículo. El concepto de obligación 
solidaria tal como lo recoge el Libro III, Capítulo 4 es bastante amplio. Por lo tanto, en varias de las situaciones descritas en 
el apartado anterior se aplicarían las reglas sobre deudores solidarios de la Sección 1 de dicho capítulo. Por un lado, este 
resultado resulta muy conveniente desde el punto de vista del régimen de garantías personales, ya que varias de las reglas 
generales relacionadas con los deudores solidarios encajan perfectamente con lo estipulado en este régimen. De esta forma, la 
simple mención de estas reglas generales hace que no sea necesario explicarlas detalladamente aquí. Por otro lado, en el 
contexto de las garantías personales, la situación de los deudores solidarios a menudo está regida por consideraciones que 
difieren de las situaciones relevantes para los deudores solidarios en general. Por lo tanto, hay que tener cuidado a la hora de 
hacer referencia a las normas generales: las normas generales se aplican solo supletoriamente y, por ejemplo, cuando las 
reglas de esta parte no traten de manera específica el tema en cuestión. 

Pluralidad de deudores de las obligaciones garantizadas. La referencia puede hacerse sin ninguna condición, siempre y 
cuando se refiera a una pluralidad de deudores que deben la misma obligación garantizada. Las reglas sobre garantías 
personales no reflejan ninguna disposición específica sobre este asunto. El efecto de los acontecimientos relacionados con la 
obligación de un deudor sobre la obligación de otro deudor o deudores se regula únicamente por el Libro III, Capítulo 4, 
Sección 1. 

Pluralidad de garantes y deuda conjunta entre deudores y garantes. Es más importante la referencia a las disposiciones sobre 
las obligaciones solidarias dispuestas en el Libro III, Capítulo 4, Sección 1 en las situaciones que se indican a continuación y 
que se explicarán con mayor detalle en estos comentarios. En primer lugar, en el caso de que muchos garantes aseguren la 
misma obligación de cara al acreedor, hay que subrayar que las disposiciones relativas a los deudores solidarios se aplicarán 
en virtud de este epígrafe tanto para los s casos de garantías dependientes como independientes, siempre que, en relación con 
cada garante en cuestión, se cumplan las condiciones de responsabilidad para con el acreedor. En segundo lugar, puede existir 
una deuda conjunta entre deudores, por un lado, y garantes, por otro. No obstante, una deuda conjunta de este tipo no puede 
existir si solo existe una única garantía personal independiente. Incluso en caso de que exista garantía personal dependiente, 
tal deuda conjunta entre deudor y garante solo puede existir si la responsabilidad del garante es solidaria o si la 
responsabilidad de este último es subsidiaria, si se cumplen las condiciones especiales en virtud de los apartados (2) y (3) del 
Artículo 2:106 (Responsabilidad subsidiaria del garante) del Título G del Libro IV, apartados (2) y (3). 



Deuda conjunta con función de garantía. Hay una situación especial que se refiere a la deuda conjunta con función de 
garantía según lo dispuesto en el Artículo 1:104 (Deuda conjunta con función de garantía) del Título G del Libro IV. Esta 
disposición hace referencia al Libro III, Capítulo 4, Sección 1. 

B. Pluralidad de garantes 

Introducción. Las normas estipuladas del Artículo 1:105 al Artículo 1:107 del Título G del Libro IV tratan de forma 
específica la pluralidad de garantes. En lo relativo a los temas que cubren estos artículos, la Sección 1 del Capítulo 4 del 
Libro III se aplica solo en los casos en los que se invoca explícitamente. No obstante, la norma general puede aplicarse en 
otras situaciones no contempladas en los Artículos 1:105 al 1:107 del Título G del Libro IV. En este contexto, hay que 
recordar que las disposiciones contenidas de los artículos 4:107 (Recurso entre deudores solidarios) a 4:112 (Oponibilidad de 
otras excepciones en las obligaciones solidarias) el Libro III solo son de aplicación cuando se cumplen los requisitos del 
apartado (1) del Artículo 4:102 (Obligaciones solidarias, parciarias y mancomunadas) del Libro III; por ejemplo, si todos los 
deudores deben cumplir una obligación en su totalidad y el acreedor requiere el cumplimiento a cualquiera de ellos, hasta que 
se haya satisfecho plenamente. Cuando existen varios garantes, la situación de deuda conjunta se establece de conformidad 
con lo establecido en el Artículo 1:105 (Diversidad de garantes: responsabilidad solidaria frente al acreedor) del Título G del 
Libro IV: todos y cada uno de los garantes deben cumplir las condiciones para responder frente al acreedor. 

Artículo 4:107 (Recurso entre deudores solidarios) del Libro III. Cuando existen varios garantes que son responsables 
solidariamente, se aplica el Artículo 4:107 (Recurso entre deudores solidarios) del Libro III en virtud de lo estipulado en el 
apartado (1) del Artículo 1:106 (Diversidad de garantes: derecho de repetición entre ellos) del Título G del Libro IV, con las 
excepciones establecidas en los apartados (2) y (3). 

Artículo 4:108 (Cumplimiento, compensación y confusión de derechos en las obligaciones solidarias) del Libro III, apartado 
(1). Se desprende del Artículo 2:113 (Derechos del garante después del cumplimiento) del Título G del Libro IV, apartado 
(3), para garantes independientes se aplica el Artículo 3:108 (Transmisión de los derechos de garantía)146 del Título G del 
Libro IV, que un garante que ha cumplido con las obligaciones recogidas en el contrato de garantías personales se subrogará 
en los derechos del acreedor frente a los demás garantes. En consecuencia, los demás garantes ya no serán responsables frente 
al acreedor en la medida en la que el primer garante haya cumplido con las obligaciones adquiridas. Dentro de su ámbito de 
aplicación, el Artículo 4:108 (Cumplimiento, compensación y confusión de derechos en las obligaciones solidarias) del Libro 
III, apartado (1), sirve como aclaración de esta consecuencia implícita. 

Artículo III.–4:108 (Cumplimiento, compensación y confusión de derechos en las obligaciones solidarias), apartado (2). Esta 
disposición se aplica, por ejemplo, si la confusión de deudas entre garante y acreedor libera a los demás garantes solo de la 
parte del garante que ha realizado la fusión de deudas, que se determinará según el Artículo 1:106 (Diversidad de garantes: 
derecho de repetición entre ellos) del Título G del Libro IV. 

Artículo III.–4:109 (Condonación o acuerdo en las obligaciones solidarias). Las consecuencias de que un acreedor libere o 
llegue a un acuerdo con uno de los garantes quedan recogidas en el Artículo 2:110 (Reducción de los derechos del acreedor) 
del Título G del Libro IV. La responsabilidad de los demás garantes no se verá afectada, pero el acreedor será responsable de 
los daños que puedan resultar. Obviamente, esta reconvención puede compensarse con la responsabilidad de los demás 
garantes en virtud del contrato de garantías personales dependientes. En cambio, en ausencia de una norma que regule 
específicamente el efecto que pueda tener sobre la responsabilidad de los garantes independientes, se aplica el Artículo 4:109 
(Liberación o acuerdo en obligaciones solidarias) del Libro III, apartado (1). Esta diferencia de tratamiento se debe al hecho 
de que las garantías independientes deben tratarse de manera más formalista que las dependientes, en las que es preferible 
utilizar un principio más flexible. 

Artículos del 4:110 (Efecto de una sentencia sobre las obligaciones solidarias) al 4:112 (Oponibilidad de otras excepciones en 
obligaciones solidarias) del Libro III. Estas reglas se aplican generalmente cuando varios garantes tienen una responsabilidad 
solidaria frente al acreedor. 

C. Deuda conjunta entre deudores y garantes 

Introducción. En los siguientes comentarios se abordan los casos en los que existe una deuda conjunta entre el deudor, por un 
lado, y el garante, por otro. Por ejemplo, cuando los deudores y garantes son a su vez deudores solidarios tal y como se define 
en el apartado (1) del Artículo 4:102 (Obligaciones solidarias, parciarias y mancomunadas) del Libro III. Dicha situación 

                                                           
146 El título correcto del Artículo IV.G.–3:108 es “Transfer of security right” (“Transmisión de los derechos de garantía”) y no 
Derechos del garante después del cumplimiento) como consta en el original. En la traducción se ha puesto el título correcto, pero 
no se ha modificado el original. (N. de las T.)  



puede darse, además de en el caso contemplado en el Artículo 1:104 (Deuda conjunta con función de garantía) del Título G 
del Libro IV, cuando existe una garantía personal dependiente de responsabilidad solidaria por parte del garante y el acreedor 
es libre para reclamar el cumplimiento del deudor o del garante como deudores solidarios (Artículo 2:105 (Responsabilidad 
solidaria del garante) del Título G del Libro IV). Cuando haya una garantía personal dependiente con responsabilidad 
subsidiaria del garante, solo se considerará que existe una deuda conjunta entre el garante y el deudor si se cumplen las 
condiciones especiales recogidas en los apartados (2) y (3) del Artículo 2:106 (Responsabilidad subsidiaria del garante) del 
Título G del Libro IV; por ejemplo, si el garante ya no puede alegar subsidiariedad como defensa frente al acreedor. No se 
considerará que exista una deuda conjunta entre garante y deudor si, en caso de garantía independiente, la obligación del 
garante independiente corresponde a un concepto independiente a la obligación subyacente. En este caso hay dos 
obligaciones y no una deuda conjunta de una misma obligación. 

Artículo 4:107 (Recurso entre deudores solidarios) del Libro III. Los derechos frente al deudor de un garante que cumple con 
la obligación según un contrato de garantía personal se rigen por el Artículo 2:113 (Derechos del garante después del 
cumplimiento) Título G del Libro IV, de manera que no hay necesidad de acogerse al Artículo 4:107 (Recurso entre deudores 
solidarios) del Libro III. Sin embargo, si el deudor cumple con la obligación garantizada, del Artículo 4:107 (Recurso entre 
deudores solidarios) del Libro III puede desprenderse que el deudor no tiene derecho a reclamar contra el garante: 
internamente el deudor responde por toda la obligación debida al acreedor, de manera que la parte del garante es nula. 

Artículo 4:108 (Cumplimiento, compensación y confusión en obligaciones solidarias) del Libro III, apartado (1). Esta 
disposición no se aplicará: si, por un lado, el garante cumple con la obligación de garantía frente al acreedor. En este caso, el 
deudor no se verá liberado, sino que se subroga al garante en los derechos del acreedor frente al deudor, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Artículo 2:113 (Derechos del garante tras el cumplimiento) del Título G del Libro IV. Por otra parte, si el 
deudor cumple con la obligación contraída con el acreedor, el garante deberá respetar dicho cumplimiento frente al acreedor 
según lo estipulado en el apartado (1) del Artículo 2:103 (Excepciones del deudor oponibles por el garante) del Título G del 
Libro IV. Por lo tanto, en esta situación el principio de dependencia en la obligación garantizada tiene el mismo resultado que 
en el apartado (1) del Artículo 4:108 (Cumplimiento, compensación y confusión de derechos en las obligaciones solidarias) 
del Libro III. Los mismos principios se aplican si hay una compensación; entre el acreedor y el garante o el deudor. 

Artículo 4:108 (Cumplimiento, compensación y confusión en obligaciones solidarias) del Libro III, apartado (1). Esta 
disposición es de aplicación, aunque teniendo en cuenta que, internamente, el deudor responderá por el total de la obligación 
garantizada. Hay que distinguir entre dos situaciones. Si la confusión de deudas ocurre entre el deudor y el acreedor, los 
garantes quedan completamente liberados. No obstante, si la confusión de deudas atañe a un garante (en calidad de deudor 
solidario) y al acreedor, el deudor seguirá estando obligado frente al acreedor por la totalidad de la deuda. 

Artículo 4:109 (Condonación o acuerdo en las obligaciones solidarias) del Libro III. Esta disposición solo será aplicable en 
parte. No será aplicable en lo concerniente a las consecuencias sobre la garantía de que el acreedor libere al deudor de su 
responsabilidad: en esos casos, en virtud del principio de dependencia que esa liberación supone una excepción para el 
garante frente al acreedor. En cambio, si el acreedor libera al garante, se aplicará el Artículo 4:109 (Condonación o acuerdo 
en las obligaciones solidarias) del Libro III: ya que el deudor es responsable internamente de la totalidad de la obligación 
garantizada, el efecto de aplicar esta disposición será que el deudor no queda liberado frente al acreedor. 

Artículo 4:110 (Efecto de la sentencia sobre las obligaciones solidarias) del Libro III. Esta disposición solo se aplicará 
cuando no contravenga el principio de dependencia. Por lo tanto, al contrario de lo dispuesto en el Artículo 4:110 (Efecto de 
la sentencia sobre las obligaciones solidarias) del Libro III, si existe una sentencia judicial sobre el deudor y el acreedor 
afectará a la obligación del garante en la medida en la que, según el apartado (1) del Artículo 2:103 (Excepciones del deudor 
oponibles por el garante) del Título G del Libro IV; el garante podrá también invocar la excepción de cosa juzgada, si el 
deudor también la podía emplear. Si en un procedimiento judicial entre el deudor y el acreedor, el juez falla a favor del 
deudor (aunque sea solo en parte) el acreedor tendrá prohibido, basándose en la excepción de cosa juzgada, empezar otra 
acción judicial por el mismo concepto no solo frente al deudor, sino también frente al garante. Sin embargo, en otras 
situaciones, se aplicará el Artículo 4:110 (Efecto de una sentencia sobre las obligaciones solidarias) del Libro III. Por 
ejemplo, cuando un juez falla contra el deudor o en un procedimiento judicial entre el acreedor y el garante. 

Artículo 4:111 (La prescripción en las obligaciones solidarias) del Libro III. Esta disposición no es aplicable a las 
consecuencias de la prescripción del derecho del deudor a exigir el cumplimiento al acreedor: en estos casos, se deriva del 
principio de dependencia que el garante puede confiar en la prescripción de la obligación garantizada frente al acreedor. No 
obstante, el Artículo 4:111 (La prescripción en las obligaciones solidarias) del Libro III se aplicará en lo que concierne al 
efecto de prescripción de la reclamación contra el garante sobre la obligación del deudor para con el acreedor: según el 
subapartado (a) del Artículo 4:111 (La prescripción en las obligaciones solidarias) del Libro III, la prescripción de la 
reclamación del acreedor contra el garante no servirá como excepción para el deudor frente al acreedor. 

Artículo 4:112 (Oponibilidad de otras excepciones en las obligaciones solidarias) del Libro III, apartado (1). Esta disposición 
no se aplicará. En la medida en que concierne a la posibilidad del garante de invocar una excepción del deudor, esta situación 
se aborda de manera específica en el apartado (1) del Artículo 2:103 (Excepciones del deudor oponibles por el garante) del 
Título G del Libro IV. Ya que la obligación del garante es simplemente una reclamación adicional para el acreedor, el deudor 
no puede confiar en ninguna excepción propia del garante. 



Artículo 4:108 (Cumplimiento, compensación y confusión en obligaciones solidarias) del Libro III, apartado (2). Esta 
disposición no es de aplicación. En cuanto al garante y al deudor, el garante podrá dirigirse contra el deudor una vez que 
aquél haya cumplido con su obligación de garantía para con el acreedor. Si el garante no consiguiera oponer al acreedor una 
excepción personal del deudor para con este, el garante, no obstante, podrá reclamar el reembolso total según lo estipulado en 
el Artículo 2:113 (Derechos del garante después del cumplimiento) del Título G del Libro IV. Los intereses del deudor están 
protegidos por la responsabilidad por daños del garante según el apartado (2) del Artículo 2:112 (Obligaciones del garante 
antes del cumplimiento) del Título G del Libro IV. 

Capítulo 2: 
Garantía personal dependiente 

IV.G.-2:101: Presunción de garantía personal dependiente 

(1) Se considerará que la obligación de pagar, de realizar cualquier otra prestación o de pagar una 
indemnización por daños y perjuicios al acreedor mediante una garantía da lugar a la constitución 
de una garantía personal dependiente, salvo que el acreedor demuestre que se ha acordado lo 
contrario. 

(2) Se considerará que la carta de patrocinio vinculante da lugar a la constitución de una garantía 
personal dependiente. 

Comentarios 

A. Definición y función principal 

Desde siempre, las garantías personales dependientes constituyen la institución central de las garantías personales. Se hace 
todavía más obvio si se recurre a los diferentes nombres que recibe el tipo más importante de garantía personal en los 
distintos estados miembros (por ejemplo suretyship, cautionnement, Bürgschaft etc.). Todos los demás tipos de garantía 
personal actuales, ya sean dependientes (como las cartas de patrocinio vinculantes) o independientes (como las garantías o las 
cartas de crédito standby), se han desarrollado a medida que se modificaba uno u otro elemento de la garantía personal. 

B. Presunción general 

El apartado (1) establece una presunción de que si se asume una garantía personal, se tratará de una garantía personal 
dependiente. Esta presunción se basa en que cualquier garantía personal implica, entre otras cosas, un riesgo elevado: el 
garante deviene responsables con todos sus bienes presentes y futuros por las obligaciones en las que otra persona, el deudor, 
haya incurrido o pueda incurrir en un futuro. Al adoptar una obligación dependiente, estos riesgos pueden, hasta cierto punto, 
mitigarse. Por tanto, cualquier garantía personal en favor del acreedor de otra persona tendrá en principio un carácter 
dependiente y estará sujeta a las reglas del Capítulo 2. 

La presunción según la cual cualquier garantía es de carácter dependiente también es de aplicación a los demás tipos de 
garantía personal, incluidas las independientes y la deuda conjunta con función de garantía. Si las partes pretenden convenir 
una garantía de alguno de estos dos tipos, deberá constar de forma expresa e inequívoca en el acuerdo; de lo contrario, se dará 
por hecho que las partes acordaron una garantía personal dependiente, pues esto se considera lo más favorable para el 
garante. 

Huelga decir que la presunción a favor de una garantía dependiente, debido a su finalidad esencialmente protectora, deberá 
aplicarse también en el caso de que el garante sea un consumidor. 

C. Carta de patrocinio vinculante 



El apartado (2) se limita a establecer la clase de garantía personal que se presume asumida por una carta de patrocinio 
vinculante. Esta presunción, por supuesto, puede probarse en contra. La presunción se basa en los intereses que típicamente  
persigue un “patrón” al emitir una carta de patrocinio vinculante de tipo comercial. Si la promesa hecha al acreedor de prestar 
ayuda financiera al deudor (empresa) se incumple, la  sanción al incumplimiento consistirá en la obligación de compensar al 
acreedor por la pérdida sufrida. Por otro lado, generalmente el “patrón” no estará dispuesto a responsabilizarse de las 
obligaciones del deudor que estén sujetas a objeciones o excepciones. 

Las dos razones anteriores sirven para que, en el contexto de estas reglas, la obligación asumida en una carta de patrocinio 
vinculante se considere una garantía personal dependiente, salvo que se pueda demostrar lo contrario. 

Si se trata de una carta de patrocinio vinculante no comercial, que contiene el compromiso de reembolsar al acreedor por los 
gastos en los que éste haya incurrido al asistir al deudor, en la medida en que el deudor haya incumplido su obligación de 
abonarlos, se tratará de un caso típico de garantía personal dependiente. 

D. Consumidores que actúan en calidad de garantes. Consideraciones generales. 

Las normas sobre protección de consumidores que actúan como garantes, para que cumplan su función de protección , deben 
basarse en el régimen de garantías personales que sea más favorable al garante. Este es, en términos generales, es el régimen 
de las garantías personales dependientes que se recoge en el Capítulo 2. Sin embargo, en ocasiones puede no quedar claro si 
la aplicación excepcional de reglas sobre otros mecanismos de garantía es, en realidad o en apariencia, más protectora paran 
el garante. Estos casos deberán analizarse en profundidad. 

Las reglas sobre garantías personales dependientes se aplicarán no solo en la garantías personales dependientes prestadas por 
consumidores, sino también en los demás tipos de garantía personal que asuma un consumidor. Concretamente, también se 
aplicarán a las garantías personales independientes asumidas por un consumidor (ver el Artículo 4:106 (Naturaleza de la 
responsabilidad del garante) del Título G del Libro IV, subapartado (c)) y a las deudas conjuntas de un consumidor con 
función de garantía (ver el apartado (1) del Artículo 4:102 (Normas aplicables) del Título G del Libro IV). 

Al aplicar las normas de las garantías personales dependientes a cualquier garantía personal otorgada por un consumidor, 
cabe destacar que en estos casos las normas sobre  garantías personales dependientes son imperativas y no podrán 
modificarse en detrimento del consumidor que otorga la garantía (apartado (2), Artículo 4:102 (Normas aplicables) del Título 
G del Libro IV). Este objetivo se logra de dos maneras distintas que, no obstante, al final convergen. Si el consumidor asume 
una garantía personal dependiente, las normas del Capítulo 2 serán no solo de aplicación, sino también imperativas a favor 
del consumidor en virtud del apartado (2) Artículo 4:102 (Normas aplicables), del Título G del Libro IV. Cuando un 
consumidor asume una garantía personal independiente o actúa como deudor conjunto con función de garantía, se llega al 
mismo resultado siguiendo dos pasos: en primer lugar, declarando aplicables las normas del Capítulo 2 (ver el subapartado 
(c) del Artículo 4:105 (Naturaleza de la responsabilidad del garante)147 del Título G del Libro IV) y el apartado (1) del 
Artículo 4:102 (Normas aplicables) del Título G del Libro IV) respectivamente). El segundo paso consiste en declarar que el 
apartado (2) del Artículo 4:102 (Normas aplicables) del Título G del Libro IV, será aplicable y regulará el carácter imperativo 
de las normas sobre las garantías personales dependientes. Por lo tanto, incluso cuando se levante la presunción del apartado 
(1), cualquier garantía personal otorgada por un consumidor se regulará según lo dispuesto en el Capítulo 2. 

IV.G.-2:102: Dependencia de la obligación del garante 

(1) El cumplimento de la obligación del garante de una garantía personal dependiente será exigible 
dependiendo de la exigibilidad del cumplimiento de la obligación del deudor frente al acreedor. 

(2) La obligación del garante no será mayor que la obligación del deudor. Esta norma no será de 
aplicación si se minoran las obligaciones del deudor o este queda eximido de su cumplimiento: 
(a) en un procedimiento de insolvencia; 
(b) de cualquier otra forma, como consecuencia de la imposibilidad de cumplimiento por parte 

del deudor debido a la insolvencia; o 
(c) por imperativo legal debido a hechos que afectan a la persona del deudor. 

(3) Salvo en el caso de una garantía global, si no se ha fijado una cuantía para la garantía y dicha 
cuantía no puede determinarse a partir del acuerdo entre las partes, la obligación del garante 
estará limitada al valor del derecho garantizado en el momento en que la garantía entró en vigor. 

                                                           
147 El Artículo titulado “Nature of security provider’s liability” (“Naturaleza de la responsabilidad del garante”) lleva 
el número 4:105, no 4:106. Creemos que el título, y no el número, es correcto, porque el Artículo 4:106 no tiene 
apartado (c). Esta errata no se ha corregido en el original. (N. de las T.) 



(4) Salvo en el caso de una garantía global, el acuerdo entre el acreedor y el deudor para efectuar 
antes de su vencimiento el cumplimiento de la obligación garantizada, o para que la obligación 
sea más onerosa mediante la modificación de las condiciones en las que debe efectuarse el 
cumplimiento o para aumentar su cuantía no afectará a la obligación del garante si el acuerdo se 
ha celebrado después de que la obligación del garante entrara en vigor. 

Comentarios 

A. El principio de dependencia 

Este artículo es una de las dos disposiciones principales que recogen la piedra angular de la normativa sobre garantías 
personales dependientes, es decir, el principio de dependencia (o de principio de accesoriedad, como también se denomina). 
También se basa en el principio de dependencia el Artículo 2:103 (Excepciones del deudor oponibles por el garante) del 
Título G del Libro IV. 

B. Norma principal 

La norma principal recogida primer apartado refleja el principio fundamental de que la obligación de garantía no debe 
exceder la obligación garantizada. Si debe abonarse la obligación garantizada y cuál es su alcance de la misma dependerá, 
naturalmente, de los términos que la regulen. Por ejemplo, podría tratarse de una garantía condicional, y la condición todavía 
no se ha cumplido, con lo que no estaría todavía vencida; podría tener que ejecutarse transcurrido determinado tiempo que 
aún no ha pasado; o podría haber prescrito. Si alguna característica de la obligación garantizada excede la obligación de 
garantía, la obligación garantizada no será nula sino que se reducirá en l medida que corresponda. 

Una aplicación del principio de dependencia se da en relación con la transmisión del derecho al cumplimiento de la 
obligación garantizada. Debido a la importancia que tiene este fenómeno en la práctica, el principio de dependencia suele 
recogerse de forma explícita. En las transferencias voluntarias de los derechos al cumplimiento (por ejemplo, las cesiones), el 
apartado (1) del Artículo 5:115 (Derechos transmitidos al cesionario) del Libro III estipula que “todos los derechos 
accesorios y los derechos de garantía correspondientes susceptibles de transmisión” del crédito cedido se transferirán al 
cesionario. Esto se complementa con la obligación del cedente de llevar a cabo los pasos que sean precisos para completar la 
transmisión de esos derechos al cesionario (apartado (6) del Artículo 5:112 (Compromisos por parte del cedente) del Libro 
III). Además, a menudo se prevé la transmisión legal en caso de cesiones no amparadas por un contrato, sobre todo mediante 
subrogación en los derechos del acreedor si una persona distinta al deudor (principal) cumple una obligación de este último. 
Se pueden encontrar ejemplos en los apartados (1) y (3), Artículo 2:113 (Derechos del garante tras el cumplimiento) del 
Título G del Libro IV y en las reglas que remiten a estos apartados. 

C. Excepciones 

Insolvencia del deudor y situaciones equivalentes. El principio de dependencia no se aplica si se da la situación de necesidad 
para la que se ha establecido la garantía, concretamente cuando las obligaciones del deudor se reducen o eliminan en un 
procedimiento de insolvencia. En términos generales, un procedimiento de insolvencia que afecta a los bienes del deudor no 
afecta a las obligaciones de este. Ocurre en menor medida cuando un procedimiento no se admite a trámite por la razón que 
sea, especialmente porque los bienes del deudor son insuficientes. Por lo tanto tampoco se verán afectadas las garantías 
personales más importantes. 

Sin embargo, en la actualidad las legislación concursal tiende a proporcionar cada vez más oportunidades para que los 
deudores, al menos de determinados tipos, queden liberados. Por otra parte, existen dispositivos para la reorganización de 
sociedades mercantiles o situaciones similares en las que éstas pueden negociar con los acreedores una reducción de sus 
pretensiones. Pese a ello, las garantías personales dependientes relativas a obligaciones que se han reducido o eliminado 
seguirán siendo efectivas, ya que su función es precisamente proteger al acreedor garantizado del riesgo de insolvencia. 

Lo anterior también se  aplica cuando los deudores de una determinada nacionalidad o que se encuentren en apuros 
económicos hayan sido liberados total o parcialmente de sus deudas en virtud de leyes especiales aprobadas en tiempos de 
guerra o de profunda crisis económica y que pueden, por ejemplo, liberarse del pago abonando las obligaciones garantizadas 
vencidas a una entidad pública determinada o directamente anular las obligaciones. Aparte de una legislación específica, 



dichas normas especiales pueden desarrollarse por la jurisprudencia. Los garantes que residan o tengan bienes fuera de esos 
países continuarán siendo responsables ya que ellos (o sus bienes en el extranjero) no están sujetos a las medidas dirigidas a 
las personas de un círculo de deudores más o menos definido (ver apartado (2)(c)). Las garantías personales otorgadas al 
deudor no se verán afectadas ni siquiera por las leyes o prácticas de este tipo, ya que se contravendría el principio de 
seguridad cuyo objetivo es proteger al acreedor frente a estos riesgos. 

D. Límite de la garantía 

El apartado (3) proporciona unas normas para determinar el límite de la garantía cuando las partes no lo hayan determinado 
expresamente, excepto en el caso en el que el garante haya asumido una garantía global. El límite puede quedar establecido 
en el acuerdo entre las partes, por ejemplo, si se estipula una garantía para el precio de compra de un coche nuevo según la 
lista de precios del vendedor. Si la cantidad no se puede determinar de esta manera, entonces el límite de la obligación 
equivaldrá a la cantidad de la obligación garantizada en el momento en el que esta sea efectiva. Este momento coincidirá con 
el de su creación si la obligación que se va a garantizar ya existe. En cambio, si la existencia de la obligación que se va a 
garantizar es posterior a la de la garantía, esta última será efectiva a partir de este momento. Esto es lo que generalmente se 
corresponde con la intención de ambas partes. 

La cuestión sobre qué obligaciones accesorias del deudor cubrirá el límite de garantía se responde separadamente en el 
Artículo 2:104 (Cobertura de la garantía) del Título G del Libro IV. 

La última parte del apartado (3) confirma de forma indirecta la norma anterior según la cual las futuras pretensiones se 
podrán garantizar, aunque siempre dentro de los límites indicados en la regla (ver el subapartado (a) del Artículo 1:101 
(Definiciones) del Título G del Libro IV). La posibilidad  de fijar una cantidad máxima con el fin de proteger a los garantes 
no se ha aplicado a los garantes mercantiles porque supondría una restricción injustificada de la libertad comercial. Sin 
embargo, si un consumidor asume una garantía global o una garantía personal específica sin fijar un límite máximo, dicha 
garantía se reducirá a una cantidad fija que será determinada por el importe de la obligación garantizada en la fecha en la que 
la garantía entre en vigor (subapartado (a) del Artículo 4:106 (Naturaleza de la responsabilidad del garante) del Título G del 
Libro IV). 

Aumento posterior de la obligación garantizada. Con el fin de proteger a los garantes, el alcance de sus obligaciones de 
garantía se fijará, como norma general, en el momento en el que la garantía entre en vigor; de nuevo, se presupone que esa es 
la intención de las partes. Por lo tanto, el aumento posterior de la obligación garantizada no vinculará al garante. Lo anterior 
no solo se aplica al aumento de la cantidad garantizada, o al empeoramiento de los términos de pago, o al adelantamiento de 
la fecha de vencimiento, sino también a otros cambios desfavorables de las condiciones de la garantía personal 

Por el contrario, retrasar la fecha de vencimiento habitualmente no aumentará la carga del garante siempre que este se 
mantenga dentro del límite de la garantía, si es que existe. Si, excepcionalmente, hay un aumento de la carga (por ejemplo, si 
el deudor se declara insolvente), el acreedor será responsable según el Artículo 2:110 (Reducción de los derechos del 
acreedor) del Título G del Libro IV. 

E. Otros casos relacionados con el principio de dependencia 

Los conflictos relacionados con el principio de dependencia que se dan con poca frecuencia no se regulan expresamente en 
estas reglas; sin embargo, se pueden encontrar soluciones en el Artículo 1:108 (Aplicación subsidiaria de las normas de 
solidaridad de deudores) del Título G del Libro IV extraídas de las normas generales sobre deudores solidarios recogidas en 
el Libro III, Capítulo 4, Sección 1. El comentario C sobre el Artículo 1:108 del Título G del Libro IV se aplica a la relación 
entre el deudor y el garante solidariamente responsable de la obligación. 

F. Consumidores como garantes 

Garantía personal dependiente. Solo los apartados (3) y (4) requieren que su contenido se explique con más detalle. 

Las disposiciones del apartado (3) se complementan con las del subapartado (a) del Artículo 4:106 (Naturaleza de la 
responsabilidad del garante) del Título G del Libro IV a fin de otorgar más protección a los consumidores que hayan 
otorgado garantías dependientes (y también a otros consumidores que actúen en calidad de garantes). En concreto, esto 



significa que no será de aplicación la excepción prevista en la primera parte del apartado (3) sobre las garantías globales sin 
límite de garantía. 

En general, los contratos entre el acreedor y el deudor que suponen algún aumento de la carga de obligación garantizada no 
afectan al garante. La excepción prevista en el apartado (4) sobre garantías globales es matizada para los consumidores a 
tenor del subapartado (a) del Artículo 4:106 (Naturaleza de la responsabilidad del garante) del Título G del Libro IV: a menos 
que se haya acordado un límite máximo para la garantía, la cantidad que cubrirá se determinará según lo estipulado en el 
apartado (3) del presente artículo. Las modificaciones a esta regla sólo  vincularán al consumidor garante si no exceden el 
límite máximo de la garantía. 

Las reglas sobre garantías personales dependientes otorgadas por consumidores son imperativas en favor del garante (ver el 
apartado (2) del Artículo 4:102 (Normas aplicables) del Título G del Libro IV). 

Otros tipos de garantías personales. Cuando los consumidores que han otorga garantías distintas a las dependientes, el 
apartado (1) y el apartado (2) y la primera frase del presente artículo resultan vinculantes. Para un consumidor que ha 
otorgado una garantía personal independiente esto se sigue del subapartado (c) del Artículo 4:106 (Naturaleza de la 
responsabilidad del garante) del Título G del Libro IV. Y para las deudas conjuntas con función de garantía del consumidor 
esto se sigue del apartado (1) del Artículo 4:102 (Normas aplicables) del Título G del Libro IV. Ambas disposiciones hacen 
aplicables las reglas del Capítulo 2 sobre las garantías personales dependientes, y en el contexto actual estas reglas son 
imperativas en favor del consumidor garante. 

Para las deudas conjuntas con función de garantía en las que el garante es un consumidor existen reglas de protección 
adicionales en los artículos 4:107 (Recurso entre deudores solidarios), 4:108 (Cumplimiento, compensación y fusión en 
obligaciones solidarias), 4:109 (Liberación o acuerdo en obligaciones solidarias) y 4:112 (Oponibilidad de otras excepciones 
en obligaciones solidarias), todos del Libro III. Estas disposiciones serán aplicables a favor del consumidor en una deuda 
conjunta con función de garantía. 

Para las garantías personales independientes, la excepción al principio de dependencia prevista en la segunda frase del 
apartado (2) se limita a reflejar la norma general: el destino de una posible demanda subyacente del acreedor  al deudor en un 
procedimiento de insolvencia sobre los bienes de este último es irrelevante para la responsabilidad del garante frente al 
acreedor. 

El efecto de condonar en parte o liberar la deuda de uno de los codeudores como consecuencia de un procedimiento de 
insolvencia no se regula expresamente. Sin embargo, parecería que la condonación parcial o total de la deuda es una 
excepción personal en el sentido de la primera frase del apartado (1) del Artículo 4:112 (Oponibilidad de otras excepciones 
en obligaciones solidarias), del Libro III; y por lo tanto no beneficiará a ningún otro codeudor. Este resultado iría en línea con 
el objetivo de establecer una deuda conjunta con función de garantía. El resultado es conforme con lo previsto en la segunda 
frase del apartado (2) del presente Artículo y por lo tanto es coherente con los resultados alcanzados tanto respecto a los 
garantes dependientes como a los independientes. 

Los apartados (3) y (4) son reglas para la protección del garante y son aplicables tanto a los consumidores que otorgan 
garantías independientes como a deudores conjuntos con funciones de garantía (ver respectivamente el subapartado (a) del 
Artículo 4:106 (Naturaleza de la responsabilidad del garante) y el apartado (1) del Artículo 4:102 (Normas aplicables), los 
dos en el Título G del Libro IV). No obstante, como sucede en el caso de garantía otorgada por un consumidor, los apartados 
(3) y (4) se aplican a los consumidores garantes de garantías independientes o a las deudas conjuntas con funciones de 
garantía, sujetos únicamente a los efectos específicos de protección de consumidores del apartado (a) del Artículo 4:106 
(Naturaleza de la responsabilidad del garante) del Título G del Libro IV, que se aplica a todos los tipos de garantías 
personales otorgadas por consumidores. 

En el presente contexto, las reglas de este artículo son imperativas en favor del consumidor; ver el apartado (2) del Artículo 
4:102 (Normas aplicables) del Título G del Libro IV. En el contexto de una deuda conjunta con función de garantía de un 
consumidor garante, el término “deudor”, tal como se utiliza en el presente artículo, se refiere al deudor cuya obligación se 
garantiza. 

IV.G.-2:103: Excepciones del deudor oponibles por el garante 

(1) El garante podrá invocar cualquier excepción del deudor contra el acreedor en lo que respecta a 
la obligación garantizada, aun en el caso de que el propio deudor ya no pueda oponer la 
excepción debido a actos u omisiones del deudor sobrevenidos después de que la garantía entre 
en vigor. 

(2) El garante podrá negarse a cumplir la obligación de garantía si: 



(a) el deudor puede rescindir el contrato celebrado con el acreedor según lo dispuesto en el 
Capítulo 5 (Derecho de rescisión) del Libro II; 

(b) el deudor puede suspender el cumplimiento según lo dispuesto en el Artículo 3:401 (Derecho 
a suspender el cumplimiento de una obligación recíproca) del Libro III; o 

(c) el deudor puede resolver su relación contractual con el acreedor según lo dispuesto en la 
Sección 5 (Resolución) del Capítulo 3 del Libro III. 

(3) El garante no puede alegar la falta de capacidad del deudor, sea este una persona física o 
jurídica, o la ausencia de deudor, si es una persona jurídica, si los hechos pertinentes fueran 
conocidos por el garante en el momento en que la garantía entró en vigor. 

(4) Si el deudor, por un motivo distinto del mencionado en el apartado precedente, puede resolver el 
contrato del que se deriva la obligación garantizada y no ha ejercitado dicho derecho, el garante 
podrá negarse al cumplimiento. 

(5) El apartado precedente se aplicará con las modificaciones oportunas si la obligación garantizada 
está sujeta a compensación. 

Comentarios 

A. General 

El presente artículo complementa al anterior en el sentido de que se refiere a otro aspecto  del principio de dependencia de la 
garantía respecto a la obligación garantizada, en este caso el de las excepciones del deudor que puede oponer el garante. 

B. Principio básico 

La norma principal está recogida en la primera frase del apartado (1): el garante podrá invocar “cualquier excepción” que 
estuviera disponible para el deudor. Esta norma general concuerda con el principio de dependencia expresado en el apartado 
(1) del artículo anterior. 

No obstante, la última parte del apartado (1) establece una excepción importante al principio de dependencia: el garante no 
podrá invocar una excepción que haya existido originalmente pero que ya no se encuentre disponible debido a actos u 
omisiones del deudor, si la indisponibilidad es posterior a que la garantía entrara en vigor: por ejemplo, por renuncia del 
deudor o porque se omite oponerla antes de que prescriba. El fundamento de esta excepción es proteger la expectativa del 
garante de que pude oponer aquellas excepciones del deudor que ya existían cuando la garantía entró en vigor. 

Existencia de la obligación garantizada. La obligación garantizada puede no existir, en cuyo caso, técnicamente, no hay 
deudor. Sin embargo, puede darse una apariencia de obligación (por ejemplo, un documento falsificado que se pretenda que 
el deudor firmó, o un contrato nulo por cualquier otra razón) y el acreedor puede intentar invocar una garantía. En este caso,  
el garante puede invocar la invalidez del documento o la nulidad del contrato como podría hacerlo el deudor aparente. 

 Por lo mismo, tal vez se haya creado la obligación garantizada pero puede haber sido pagada puntualmente por el deudor o 
por una tercera persona. También en este caso, el garante podrá oponer a las posibles reclamaciones que pueda presentar el 
acreedor confiando en la extinción de la obligación garantizada, al igual que hubiera podido hacerlo el deudor. 

La invalidez del contrato o de cualquier acto jurídico  del que emane la obligación garantizada puede tener diversas causas de 
naturaleza personal u objetiva. El deudor puede estar incapacitado y  el garante desconocerlo (de modo que el apartado (3) no 
sería aplicable). El contrato subyacente puede haber sido anulado por el deudor a causa de dolo, error o amenazas (ver Libro 
III, Capítulo 7, Sección 2) o por contravenir una prohibición legal y por lo tanto ser nulo o anulable judicialmente (ver Libro 
III, Capítulo 7, Sección 3). 

Alcance de la obligación garantizada. Dado que la obligación del garante no se extiende más allá de la obligación 
garantizada, al vencimiento de la garantía, el garante tendrá que determinar el límite o la cantidad exacta de la obligación 
garantizada en el momento en el que ésta venza. Si la garantía dependiente se ha dado para una cuenta corriente, será 
necesario comprobar el saldo de la cuenta en la fecha de vencimiento de la garantía. Una situación muy habitual en la que el 
límite de la obligación garantizada puede ser relevante para los objetivos del presente artículo es aquella en la que el deudor 
ha pagado parte de la deuda. Si el acreedor quiere recuperar la suma completa del garante, este último puede oponer el pago 
parcial como podría hacerlo el deudor. 



Cumplimiento de una obligación garantizada que todavía no ha vencido. Es posible que la obligación garantizada exista 
pero que todavía no haya vencido. Por ejemplo, puede estar sujeta a una condición suspensiva que todavía no se ha verificado 
o a  plazo suspensivo que aún no se ha cumplido, o bien el deudor puede tener el derecho a resolver el contrato. Un ejemplo 
importante es el caso en el que se ha consumado la prescripción de la obligación garantizada. Según el apartado (1) del 
Artículo 7:501 (Efectos generales) del Libro III, una vez concluido el periodo de prescripción “el deudor tiene derecho a 
resolver el contrato”. Aunque esta excepción corresponde al deudor, el garante también puede invocarla, tanto si el deudor ya 
lo ha hecho como si no. Sin embargo, si el garante ya ha cumplido la obligación prescrita, no cabe ninguna reclamación 
relativa al cumplimiento porque el periodo de prescripción se había consumado (apartado (2) de Artículo 7:501 (Efectos 
generales) del Libro III). 

C. Derecho a rechazar el pago 

El segundo apartado se refiere a tres situaciones que, aunque técnicamente no son excepciones del deudor , son situaciones en 
las que el deudor podría negarse legítimamente al cumplimiento o, mediante una notificación, crear esas situaciones. En la 
primera situación (subapartado (2) (a)) se prevé que el deudor tiene derecho a rescindir el contrato con el acreedor en virtud 
de lo dispuesto en el Capítulo 5 del Libro II. Este derecho puede tener una duración muy  corta y una vez que el deudor lo 
pierde, el garante también perderá el derecho a negarse al cumplimiento por esta causa. La segunda situación (subapartado 
(2)(b)) es aquella en la que el deudor, de acuerdo con las reglas generales del Libro III, tiene derecho a negarse a cumplir una 
obligación, por ejemplo porque el acreedor rehúsa cumplir una obligación recíproca. El garante podrá invocar el derecho del 
deudor a suspender el cumplimiento de la obligación de garantía frente al acreedor. De nuevo, el derecho a rechazar el pago 
puede ser temporal. Si posteriormente el acreedor cumple con su obligación, el garante ya no podrá negarse a cumplir. La 
tercera situación será aquella en la que el deudor tiene la facultad de resolver la relación contractual  que el e une al acreedor 
según las reglas del Libro III, Capítulo 3, Sección 5; el caso más habitual es aquel en el que puede ejercer la facultad 
resolutoria por incumplimiento esencial de las obligaciones contractuales por parte del acreedor. 

D. Falta de capacidad del deudor 

En muchos países se establece una excepción a este principio, para los casos en los que el deudor presenta una incapacidad  
total o parcial de obrar, o, si es una entidad jurídica,  si carece de personalidad jurídica. No obstante, el garante debe haber  
conocido estas circunstancias cuando la garantía entró en vigor. El principio subyacente en tales casos es que la garantía tiene 
la función de contrarrestar las consecuencias económicas que resulten del “defecto personal” del deudor. Pero el garante debe 
haber incurrido en este riesgo voluntariamente. En el apartado (3) se desarrolla esta norma. 

Las consecuencias que tienen la falta de capacidad de obrar o de personalidad jurídica para el derecho de repetición del 
garante contra el deudor se establecen en el apartado (4) del Artículo 2:113 (Derechos del garante después del cumplimiento) 
del Título G del Libro IV. 

E. Facultades de anulación no ejercitados por el deudor 

Los apartados (4) y (5) tienen en común  que plantean una situación en la que el deudor tiene la facultad de rescindir el 
contrato o compensar la deuda pero no la ha ejercido. En general, el garante carece de la facultad de ejercer dichos derechos 
dada su naturaleza personal, pero, no obstante, no debería verse afectado por la pasividad del deudor. Por lo tanto, se debe 
diseñar algún mecanismo sustitutivo. La situación no es muy distinta de la prevista en el apartado (2). 

Según el apartado (4), el garante puede negarse al cumplimiento cuando el deudor no haya ejercido el derecho de rescisión 
disponible. Un  ejemplo sería el derecho a anular el contrato en que se basa la reclamación dineraria del acreedor con base en 
las amenazas proferidas por éste o en un error del deudor.  Otorgar un derecho a rehusar el cumplimiento del contrato es una 
solución de compromiso: por un lado, el garante no tiene derecho a ejercer el derecho de rescisión del deudor ya que este se 
basa en una decisión personal de este último, pero, por otro lado, tampoco no podría verse perjudicado  desfavorecido si  el 
deudor no ejerce un derecho que, en virtud del principio de dependencia, también existe para beneficio del garante. 

F. Derechos de compensación no ejercitados 



El razonamiento anterior se aplica también cuando el deudor puede oponer un derecho de compensación frente a la demanda 
del acreedor, pero no lo ha ejercitado y cuando el acreedor tiene un derecho de compensación frente al deudor, como suele 
ocurrir cuando el deudor tiene dicho derecho. También se aplican, si excepcionalmente solo el acreedor, y no el deudor puede 
ejercitar un derecho de compensación. 

G. Ejecución 

Para facilitar que los derechos explicitados en el presente artículo se ejerciten de manera correcta, el garante no solo tiene un 
derecho oponible al deudor asegurado sino también  una obligación de requerirle según lo estipulado en el apartado (1) del 
Artículo 2:112 (Notificación y solicitud por parte del garante antes del cumplimiento), del Título G del Libro IV. Además, el 
garante está obligado a oponer las excepciones que ya conocía o que le hubiesen sido comunicadas por el deudor (Artículo 
2:112 (Notificación y solicitud por parte del garante antes del cumplimiento) del Título G del Libro IV, apartado (2)). 

H. Consumidores en calidad de garantes 

Garantía personal dependiente. Si un consumidor ha asumido una garantía personal dependiente, las normas del presente 
artículo serán imperativas en favor del garante en virtud del apartado (2) del Artículo 4:102 (Normas aplicables) del Título G 
del Libro IV. 

Otros tipos de garantías personales. Apartados (1) y (2). Desde la perspectiva de una deuda conjunta con función de 
garantía, en el apartado (1) (sujeto a la limitada excepción del apartado (2)), el garante tiene permitido oponer una excepción 
inherente a la deuda, incluso en los casos en los que el codeudor haya perdido su derecho a invocarla por su conducta 
posterior al momento en que la garantía entró en vigor. Esta norma va más allá de lo estipulado en la primera frase del 
apartado (1) del Artículo 4:112 (Oponibilidad de otras excepciones en obligaciones solidarias) del Libro III. En consecuencia, 
si se aplica a un consumidor codeudor de una deuda conjunta con función de garantía en virtud del apartado (1) del Artículo 
4:102 (Normas aplicables) del Título G del Libro IV, el consumidor se encontrará en una posición más favorable que un 
garante no consumidor. 

Si la garantía personal es independiente, se llega al mismo resultado en virtud del subapartado (c) del Artículo 4:105 
(Naturaleza de la responsabilidad del garante)148 del Título G del Libro IV: el consumidor tiene permitido invocar 
excepciones basadas en una transacción subyacente lo cual , según las normas generales del Capítulo 3, no está permitido al  
garante de una garantía personal independiente. 

Apartado (3) Generalmente, la incapacidad o aun la inexistencia del deudor, sea una persona física o jurídica, no afecta a las 
obligaciones del garante de una garantía personal independiente frente al acreedor. El hecho de que un consumidor que ha 
otorgado una garantía independiente, en virtud del subapartado (c) el Artículo 4:105 (Naturaleza de la responsabilidad del 
garante)149 del Título G del Libro IV, se encuentre limitado por el apartado (3) del presente artículo no debilita la posición 
del garante. 

La posición de un consumidor en una deuda conjunta con función de garantía es similar. La primera frase del apartado (1) del 
artículo 4:112 (Oponibilidad de otras excepciones en obligaciones solidarias) del Libro III, permite a uno de los deudores de 
una deuda conjunta oponer una excepción que otro codeudor solidario podría invocar, siempre que no sea una excepción 
personal propia de  otro codeudor. La incapacidad del deudor cuya obligación está asegurada es una excepción personal de 
dicho deudor (ver Comentario correspondiente al Artículo 4:112 del Libro III). Por lo tanto, el hecho de que un consumidor 
de una garantía personal esté sujeto a lo dispuesto en el apartado (3) del presente artículo no debilita la posición del garante. 

Apartados (4) y (5). Para el consumidor que otorga una garantía personal independiente, los apartados (4) y (5) ofrecen 
remedios que no  reconoce el capítulo 3. En consecuencia, no podrá existir ninguna objeción a la aplicación de estas 
disposiciones en favor de un consumidor que ha otorgado de una garantía personal independiente según lo estipulado en el 
subapartado (c) del Artículo 4:105 (Naturaleza de la responsabilidad del garante150) del Título G del Libro IV. 

La misma conclusión se aplica en caso de un consumidor  que participe en una deuda conjunta con función de garantía. En 
estas circunstancias, el apartado (4) permite invocar una excepción personal del deudor principal para anular el contrato del 
que emana la obligación garantizada. Según la primera frase del apartado (1) del Artículo 4:112 (Oponibilidad de otras 
                                                           
148 El artículo con el número IV.G.4:106 lleva el título “Creditor’s obligations of annual information” (“Obligaciones 
de información anual por parte del acreedor”). Se ha corregido en la traducción, pero no en el original. (N. de las T.)  
149 Ver nota anterior.  
150 Ver nota anterior 



excepciones en obligaciones solidarias) del Libro III, los deudores de una deuda conjunta no tendrán acceso a dicho recurso 
(ver los comentarios de dicho artículo). Por lo tanto, el apartado (4) (aplicado en virtud del apartado (1) del Artículo 4:102 
(Normas aplicables) del Título G del Libro IV) mejora la posición del consumidor en una deuda conjunta con función de 
garantía. Y el apartado (5) va más allá del Artículo 6:107 (Efectos de la compensación) del Libro III, que permite al deudor 
conjunto oponer la excepción de compensación del deudor principal, aunque dicha excepción no se haya ejercido aún, y a 
pesar de que el deudor conjunto no podría ejercerla por tratarse de una excepción personal. Al poner a disposición del 
consumidor en una deuda conjunta con función de garantía esas excepciones, la posición del mismo mejora. Esta mejora se 
debe a la referencia al Capítulo 2 que se encuentra en el Artículo 4:102 (Normas aplicables) del Título G del Libro IV, 
apartado (1). 

Carácter imperativo de las reglas de protección al consumidor. En todos los casos en los que las disposiciones del 
presente artículo sean aplicables, las mismas obtendrán carácter imperativo en favor del consumidor en virtud del apartado 
(2) del Artículo 4:102 (Normas aplicables) del Título G del Libro IV. 

IV.G.–2:104: Cobertura de la garantía 

(1) La garantía cubre, hasta su cuantía máxima, si la hubiere, no solo la obligación principal 
garantizada, sino también las obligaciones accesorias del deudor frente al acreedor, 
especialmente: 
(a) el interés contractual y los intereses de mora exigibles por ley; 
(b) una indemnización por daños y perjuicios, o una penalización o pago acordado en caso de 

incumplimiento del deudor; y 
(c) los costes razonables derivados del cobro extrajudicial de tales partidas. 

(2) Estarán incluidas las costas de los procedimientos judiciales y los procedimientos de ejecución 
judicial contra el deudor, siempre que el garante haya sido informado de la intención del acreedor 
de emprender dichos procedimientos con antelación suficiente como para permitirle evitar dichos 
gastos. 

(3) Una garantía global solo cubre derechos que nacen de contratos celebrados entre el deudor y el 
acreedor. 

Comentarios 

A. Resumen 

Los apartados (1) y (2) establecen los elementos de una obligación garantizada que están, dentro de los límites financieros de 
la garantía dependiente, cubiertos por esta última. En cambio, el apartado (3) excluye ciertos aspectos “superfluos” de la 
cobertura de la garantía global. Por supuesto, las partes pueden apartarse de estas restricciones. 

B. Capital, accesorios y sumas debidas en caso de impago 

Según el apartado (1) la garantía dependiente cubre, aparte del capital, también los intereses contractuales en calidad de 
obligación accesoria. Además, también cubrirá los componentes normales que se derivan si un deudor incumple el pago, ya 
que la garantía dependiente está concebida para cubrir los daños que sean consecuencia del incumplimiento, a no ser que se 
acuerde lo contrario. Los componentes típicos son: 

- intereses de demora; 

- indemnización por daños o una suma convencional o una penalización (cuando esté permitido), que se devengarán 
cuando el deudor no cumpla; y 

– los costes razonables derivados del cobro extrajudicial de los componentes anteriores. 



Las referencias a los intereses contractuales y de demora no están matizadas. De hecho, estos componentes se determinarán 
mediante tipos fijos. Las partes acordarán esos tipos o, si no se alcanza un acuerdo, se estará a lo dispuesto en la ley. Para los 
intereses de demora, el apartado (1) del Artículo 3:708 (Intereses de demora) del Libro III establece una norma específica: el 
tipo de interés de demora se determinará conforme al tipo de interés medio aplicado por los bancos comerciales a las grandes 
cuentas en operaciones a corto plazo, para la divisa y el lugar en que deba procederse al pago. Además, se puede reclamar 
una indemnización por daños para cubrir otras pérdidas que se hayan podido sufrir (apartado (2) del mismo artículo). 

Se aplicará lo mismo a las otras compensaciones que el deudor deba al acreedor por el incumplimiento de una obligación 
contractual. Dicha compensación puede consistir en una indemnización por daños y perjuicios, el pago de una cantidad de 
dinero  convencional o, si está permitido, en una penalización. 

En cambio, los costes del cobro extrajudicial de los componentes antes mencionados solo se pueden reclamar si son 
“razonables”. Cuando existan tarifas fijadas para dichos costes, habrá que ceñirse a ellas. En ausencia de dichas tarifas, se 
considerarán razonables los costes medios correspondientes a los esfuerzos medios. En ambos casos, las tarifas fijas y lo que 
se entienda por razonable en los costes medios se determinará conforme a las normas y las prácticas en vigor en el lugar 
donde vayan a prestarse los servicios. 

C. Costes y gastos de los procedimientos judiciales y ejecutivos 

De acuerdo con el apartado (2), se incluyen los costes de los procedimientos judiciales y de ejecución. Sin embargo, en este 
caso es necesario que el acreedor informe al garante dentro del plazo estipulado, de manera que este último pueda evitar 
dichos gastos cumpliendo la obligación de garantía. 

D. Límite máximo 

No hace falta indicar que todos estos componentes accesorios específicos se garantizan solo dentro del límite máximo de una 
garantía. Si se sobrepasa este límite y el garante abona por completo el pago al deudor, surge el siguiente problema: a qué 
partes de la obligación garantizada debe atribuirse el cumplimiento, ya que los diferentes elementos de la deuda garantizada 
pueden estar sujetos a diferentes normas, especialmente en cuanto a la prescripción. El apartado (5) del Artículo 2:110 
(Imputación de pagos) del Libro III estipula que todo pago del deudor se ha de imputar en primer lugar a los gastos, en 
segundo lugar a los intereses y finalmente al capital, salvo que el acreedor pueda llevar a cabo una imputación distinta. Desde 
luego que las partes  pueden convenir otra cosa, por ejemplo ampliar  la garantía para que cubra total o parcialmente todos o 
algunos de los componentes accesorios recién mencionados. 

E. Exclusiones y ampliaciones 

La ley no cubre los componentes no mencionados en los apartados (1) y (2) y en los comentarios anteriores. Un ejemplo es la 
petición de devolución de un préstamo basada en el enriquecimiento injustificado del acreedor si, por cualquier razón, la 
obligación garantizada fuera nula o anulable. No obstante, las partes pueden acordar lo contrario. Un acuerdo que previera no 
solo la devolución de un préstamo según los términos de un contrato de préstamo válido, sino que también garantizara las 
solicitudes de devolución de cualquier adelanto si el contrato fuera nulo, no constituiría una desviación en detrimento del 
garante en el sentido del  apartado (2) del Artículo 4:102 (Normas aplicables) del Título G del Libro IV, sino que supondría 
más bien una definición del objeto del contrato de la garantía. Generalmente, cualquier tipo de obligación principal puede ser 
el objeto de garantía dependiente; esto incluye también las obligaciones restitutorias y otras obligaciones no contractuales. 
Con todo, hay que verificar en estas situaciones si la garantía contractual pudiera verse también afectada por las causas que 
provocan la ineficacia del contrato de préstamo. 

F. Exclusión de las obligaciones no personales y no contractuales garantizadas de la 
garantía global 

Para limitar los riesgos de las garantías globales, el apartado (3) estipula que solo se incluirán las obligaciones contractuales 
en las que haya incurrido directamente el deudor frente al acreedor. Esta disposición excluye, en particular, la cobertura de 
las reclamaciones contra el deudor que se hayan cedido al acreedor una vez que se haya asumido la garantía global. Además, 



las reclamaciones no contractuales están excluidas de la garantía global. De nuevo, las partes son libres de acordar lo 
contrario. 

G. El consumidor como garante 

Garantía personal dependiente. Si un consumidor ha asumido una garantía personal dependiente, las reglas del presente 
Artículo serán imperativas en favor del garante en virtud del apartado (2) del Artículo 4:102 (Normas aplicables) del Título G 
del Libro IV. 

Otros tipos de garantías personales. Las disposiciones de los apartados (1) y (2) del presente artículo son aplicables en su 
totalidad a las garantías personales independientes asumidas por un consumidor (ver el subapartado (c) del Artículo 4:105 
(Naturaleza de la responsabilidad del garante) del Título G del Libro IV) y a las deudas conjuntas con función de garantía del 
consumidor (ver el apartado (1) del Artículo 4:102 (Normas aplicables), del Título G del Libro IV). Se requiere una pequeña 
matización para las palabras “si la hubiere” del apartado (1) en lo relativo a la indicación de la cuantía máxima de la garantía. 
Según el subapartado (a) del Artículo 4:105 (Naturaleza de la responsabilidad del garante) del Título G del Libro IV, la 
cuantía de la garantía del consumidor garante debe ser siempre limitada, y esa limitación, si las partes no han acordado nada, 
se efectuará según el apartado (3) del Artículo 2:102 (Dependencia de la obligación del garante), del Título G del Libro IV. 
Por lo tanto, en este contexto de las garantías prestadas por consumidores las palabras “si la hubiere” son irrelevantes. 

En virtud de las referencias del subapartado (c) del Artículo 4:105 (Naturaleza de la responsabilidad del garante), del Título 
G del Libro IV, el apartado (3) del presente artículo también se aplica cuando un consumidor asume una garantía personal 
independiente o una deuda conjunta con función de garantía. Igual que en el caso de un consumidor garante de una garantía 
dependiente, un contrato que según sus términos tiene como objeto cubrir todas las obligaciones del deudor frente al acreedor 
o el saldo deudor de una cuenta corriente (garantía global) está restringido a la cobertura de las obligaciones que se hayan 
originado en contratos entre el deudor y el acreedor. Una restricción adicional en favor de los consumidores garantes se 
deriva del subapartado (a) del Artículo 4:105 (Naturaleza de la responsabilidad del garante) del Título G del Libro IV, según 
el cual las garantías globales de los consumidores deben tener un límite máximo, que las partes hayan acordado o que vaya a 
determinarse según lo dispuesto en el apartado (3) del Artículo 2:102 (Dependencia de la obligación del garante) del Título G 
del Libro IV. 

El presente Artículo es imperativo en favor del consumidor garante, ver el apartado (2) del Artículo 4:102 (Normas 
aplicables) del Título G del Libro IV. En el contexto de una deuda conjunta con función de garantía de un consumidor 
garante, el término “deudor” en el presente artículo se refiere al deudor cuya obligación se garantiza. 

IV.G.–2:105: Responsabilidad solidaria del garante 

Salvo pacto en contrario, la responsabilidad del deudor y del garante será solidaria y, como 
consecuencia, el acreedor podrá exigir que el deudor o, dentro de los límites de la garantía, el garante 
respondan solidariamente del cumplimiento de las obligaciones. 

Comentarios 

A. Norma general: responsabilidad solidaria 

El presente artículo expresa la forma básica de la responsabilidad del garante según estas reglas, que es la solidaridad. El 
acreedor puede decidir reclamar el cumplimiento pleno al deudor o al garante. O también puede dividir la reclamación y 
reclamar una parte a uno y otra parte a la otra persona. Técnicamente, en algunos casos eso no se considerará una 
responsabilidad solidaria, ya que el fundamento jurídico de las dos obligaciones puede diferir, pero el efecto es comparable 
en algunos aspectos. 

La mayoría de las legislaciones modernas establece una responsabilidad solidaria en este tipo de situación, y es la que 
siempre ha prevalecido en las relaciones comerciales. En los casos en los que las leyes más antiguas prevén todavía una 
responsabilidad subsidiaria del garante, en la práctica esa regla se sustituye por otra de responsabilidad solidaria. 



B. Garantía a primer requerimiento 

Si una garantía personal es exigible a primer requerimiento se tratará de una garantía de responsabilidad solidaria. Se tratará, 
en general, de una garantía personal independiente, ver el Artículo 3:104 (Garantía personal independiente a primer 
requerimiento) del Título G del Libro IV, a no ser que las partes la hayan designado expresamente como una garantía 
personal dependiente. Sin embargo, cualquier garantía a primer requerimiento que haya asumido un consumidor, será 
considerada como una garantía dependiente siempre que se cumplan los requisitos de esta última, ver el subapartado (c) del 
Artículo 4:105 (Naturaleza de la responsabilidad del garante), del Título G del Libro IV. 

C. El consumidor como garante 

Mientras que para las garantías dependientes la responsabilidad solidaria del garante es la norma y la responsabilidad 
subsidiaria la excepción, según el subapartado (b) del Artículo 4:105 (Naturaleza de la responsabilidad del garante) del 
Título G del Libro IV, esta relación es la inversa para la garantía dependiente del consumidor: la responsabilidad típica de 
este último es la subsidiaria aunque las partes pueden convenir lo contrario. Este cambio intenta garantizar una mejor 
protección para el consumidor que asume una garantía personal dependiente. 

Esta regla se aplica tanto a las garantías personales independientes prestadas por un consumidor (ver el subapartado (c) del 
Artículo 4:105 (Naturaleza de la responsabilidad del garante), del Título G del Libro IV como a las deudas conjuntas con 
función de garantía del consumidor (ver el apartado (1) Artículo 4:102 (Normas aplicables) del Título G del Libro IV). En el 
contexto de una deuda conjunta con función de garantía de un consumidor garante, el término “deudor” se refiere al deudor 
cuya obligación está garantizada. 

IV.G.–2:106: Responsabilidad subsidiaria del garante 

(1) Si así se hubiera acordado, el garante podrá hacer valer frente al acreedor el carácter subsidiario 
de su responsabilidad. Se considerará que una carta de patrocinio vinculante solo genera una 
responsabilidad subsidiaria. 

(2) Sujeto a lo dispuesto en el apartado (3), antes de exigir al garante el cumplimiento de su 
obligación, el acreedor deberá haber intentado conseguir la satisfacción de la deuda por parte del 
deudor y otros garantes, si los hubiere, que garantizaban la misma obligación mediante una 
garantía personal o real de forma solidaria. 

(3) El acreedor no estará obligado a intentar de obtener la satisfacción de la deuda del deudor y 
cualquier otro garante según el apartado anterior si es evidente que resulta imposible o 
extremadamente difícil obtener dicha satisfacción de la persona en cuestión. Esta excepción será 
de aplicación, en particular, si se ha iniciado un procedimiento de insolvencia o similar contra la 
persona en cuestión o no se ha podido incoar un procedimiento de este tipo por falta de bienes, 
salvo que se disponga de una garantía real otorgada por dicha persona para la misma obligación. 

Comentarios 

A. La responsabilidad subsidiaria como excepción 

Dado que, según lo establecido en el artículo anterior, la norma es la responsabilidad solidaria para un garante de garantías 
dependientes, la responsabilidad subsidiaria requiere de un acuerdo entre las partes. En caso de duda, el garante tiene que 
probar que la responsabilidad es simplemente subsidiaria.  Como excepción, el subapartado (b) del Artículo 
4:105 (Naturaleza de la responsabilidad del garante) del Título G del Libro IV establece que una garantía personal otorgada 
por un consumidor es siempre subsidiaria. 

Carta de patrocinio vinculante. Se presume que una carta de patrocinio vinculante solo genera una responsabilidad 
subsidiaria. Esta presunción deriva del hecho de que el autor de dicha carta no asume una responsabilidad directa de efectuar 
el pago al acreedor, sino que únicamente promete comprobar si el deudor tiene fondos suficientes para satisfacer sus 
obligaciones frente al beneficiario de la carta. No mantener esta promesa provoca únicamente una responsabilidad por daños 



frente al el acreedor. Por supuesto, la presunción de una responsabilidad subsidiaria del patrón puede ser probada en contrario  
por el acreedor. 

B. Efectos de la responsabilidad subsidiaria 

El efecto de la responsabilidad subsidiaria regulada en esta normativa se describe en el apartado (2). En caso de 
responsabilidad subsidiaria, el garante está protegido frente a una anticipación de la imposición de su responsabilidad frente 
al acreedor. Antes de que se le permita recurrir al garante, se requiere que el acreedor haya seguido los procedimientos 
oportunos para obtener la satisfacción de la deuda de otras fuentes posibles. La naturaleza subsidiaria de la responsabilidad 
del garante no solo protege al garante frente a un requerimiento primario de cumplimiento de la garantía por parte del 
acreedor, sino que también proporciona protección provisional frente a los intentos de otros garantes, que hayan asumido una 
responsabilidad solidaria, de hacer internamente responsable al garante que sólo es subsidiariamente responsable (ver el 
apartado (3), segunda alternativa, del Artículo 1:106 (Diversidad de garantes: derecho de repetición entre ellos) del Título G 
del Libro IV. 

Los procedimientos oportunos para obtener la satisfacción de la deuda que el acreedor (u otro garante que desee ejercer el 
derecho de repetición) tiene que seguir antes de reclamar a un garante una responsabilidad subsidiaria son los siguientes. 

En primer lugar, el acreedor tiene que haber intentado obtener la satisfacción de la deuda por parte del deudor. Solo después 
de haber intentado la ejecución frente al deudor podrá el acreedor dirigirse al garante para exigir las obligaciones del deudor 
que aún estén pendientes. En especial, si el deudor ha proporcionado un derecho de garantía personal, el acreedor debe 
intentar satisfacer la deuda de esa fuente. 

En segundo lugar, el acreedor debe haber intentado hacer valer todos los derechos de garantía reales o personales, que no 
sean subsidiarios, otorgados por terceros para la misma obligación. Si otro garante ha asumido una responsabilidad solidaria, 
eso demuestra su voluntad de responder a cualquier demanda de pago, incluso aunque el acreedor pueda recurrir, por 
ejemplo, al deudor. Lo procedente es que el garante que haya asumido solo una responsabilidad subsidiaria únicamente tenga 
que pagar si la satisfacción de la deuda no se puede obtener de un garante “de rango preferente”. 

C. Excepciones 

En ciertas situaciones, un garante que solo responde subsidiariamente no tiene no obstante derecho a negarse a cumplir una 
obligación frente al acreedor en virtud de la garantía aunque el acreedor no haya llevado a cabo todos o alguno de los 
procedimientos oportunos para obtener la satisfacción de la deuda que se estipula en el apartado (2). 

Un caso evidente se da cuando todas las garantías personales y reales tienen únicamente una responsabilidad subsidiaria. 
Siempre que el acreedor haya iniciado los procedimientos oportunos para obtener la satisfacción por parte del deudor, el 
acreedor puede reclamar el cumplimiento a cualquiera de los garantes, ya que su responsabilidad frente al acreedor es 
solidaria. 

En el apartado (3) se tratan otros casos en los que no tendría sentido exigir que el acreedor intentara obtener la satisfacción de 
la deuda por parte del deudor o de otro garante, como requiere el apartado (2), antes de requerir al garante que tiene 
responsabilidad subsidiaria. Esto se aplica cuando es imposible o extremadamente difícil obtener la satisfacción de la deuda 
por parte del deudor o de otros garantes que sean responsables solidarios o subsidiarios. En dicha situación, se debe evitar la 
pérdida de tiempo y dinero del acreedor. 

El ejemplo más importante de una situación en la que es imposible o extremadamente difícil obtener la satisfacción de la 
deuda por parte de otras personas se prevé en la segunda frase del apartado (3): si se ha iniciado un procedimiento de 
insolvencia o similar contra el deudor u otro garante, o si la iniciación de dicho procedimiento ha resultado infructuosa 
debido a la falta de bienes. La mera posibilidad de obtener parte del patrimonio del deudor no es suficiente, ya que dicha 
parte será, por lo general, baja o muy baja. El acreedor no puede limitarse a esas posibilidades, ya que la plena satisfacción  
de la deuda a corto plazo queda prácticamente descartada. Las garantías están concebidas para impedir precisamente este tipo 
de resultados. 

Sin embargo, incluso si se ha iniciado un procedimiento de insolvencia, el acreedor todavía tiene oportunidad de obtener la 
satisfacción de la deuda, en caso de que el deudor haya otorgado a su favor unos derechos de garantías reales. Por ello, la 
segunda frase del apartado (3) establece una excepción de la excepción a cuyo tenor el acreedor no queda eximido de los 
requisitos del apartado (2). 



Otras situaciones comprendidas en la primera frase del apartado (3) y no mencionadas expresamente podrían producirse 
cuando el bien sujeto a un derecho de garantía real se encuentre fuera del país de residencia del deudor (o el de otro garante), 
en un país fuera de la Unión Europea, en cuyo caso la ejecución forzosa de la garantía sería difícil o tardaría demasiado 
tiempo. Casos equivalentes económicamente serían aquellos en los que el valor del bien gravado se hubiese depreciado o 
fuese claramente inadecuado para satisfacer la reclamación del acreedor, o si resulta obvio que el bien gravado no tiene 
ningún valor. 

D. Garantía para el caso de incumplimiento 

En especial en la práctica comercial, el cumplimiento de un garante se ve reforzado con frecuencia por una garantía para el 
caso de incumplimiento. Esta la proporciona un segundo garante (generalmente, residente en el país del acreedor), se asume 
frente al acreedor y puede ser utilizada por este último si el primer garante no puede o se niega a cumplir. En este contexto, la 
garantía para el caso de incumplimiento es subsidiaria ya que solo puede ser invocada si el intento del acreedor de obtener la 
satisfacción de la deuda del primer garante ha fallado. 

E. El consumidor como garante 

Al contrario de lo que se prevé para la garantía dependiente ordinaria, un consumidor que asume una garantía personal 
dependiente es responsable solo de forma subsidiaria; ver subapartado (b) del Artículo 4:105 (Naturaleza de la 
responsabilidad del garante) del Título G del Libro IV y también el Comentario C del Artículo anterior. Esta norma se aplica 
a un consumidor que tiene como objeto proporcionar una garantía personal independiente (ver el subapartado (c) del Artículo 
4:105 (Naturaleza de la responsabilidad del garante) del Título G del Libro IV), así como a un consumidor que ha asumido 
una deuda conjunta con función de garantía (ver el apartado (1) del Artículo 4:102 (Normas aplicables) del Título G del Libro 
IV). 

Contrariamente a la norma general para los consumidores garantes, el principio básico de la responsabilidad subsidiaria 
puede modificarse con el acuerdo expreso de las partes (ver el subapartado (b) del Artículo 4:105 (Naturaleza de la 
responsabilidad del garante) del Título G del Libro IV). Y en el contexto de una deuda conjunta con función de garantía de un 
consumidor garante, el término “deudor” hace referencia al deudor cuya obligación se garantiza. 

IV.G.–2:107: Obligación de notificación por parte del acreedor 

(1) El acreedor deberá notificar al garante, sin excesiva demora, el incumplimiento o la insolvencia 
del deudor, así como una ampliación del plazo de vencimiento; esta notificación deberá incluir 
información sobre los importes garantizados de la obligación principal, el interés y otras 
obligaciones accesorias adeudadas por el deudor en la fecha de la notificación. No será 
necesario efectuar una notificación adicional en caso de que se produzca un nuevo 
incumplimiento antes de que hayan transcurrido tres meses desde la notificación anterior. No 
será necesario efectuar notificación alguna en caso de que un incumplimiento esté relacionado 
únicamente con obligaciones accesorias del deudor, salvo que la cuantía total de todas las 
obligaciones garantizadas incumplidas alcance el cinco por ciento de la cantidad pendiente de 
pago de la obligación garantizada. 

(2) Además, en el caso de las garantías globales, el acreedor deberá notificar al garante cualquier 
incremento acordado: 
(a) siempre que dicho incremento, con efecto a partir de la fecha de constitución de la garantía, 

alcance el veinte por ciento de la cantidad garantizada en ese momento; y 
(b) siempre que la cantidad garantizada se vea incrementada en un veinte por ciento adicional 

con respecto a la cantidad garantizada en la fecha en que se proporcionó o debería haberse 
proporcionado la última información según lo dispuesto en este apartado. 

(3) Los apartados (1) y (2) no serán de aplicación si el garante conoce o cabe razonablemente 
esperar que conozca la información necesaria. 

(4) Si el acreedor omite o demora una notificación prevista en el presente artículo, los derechos del 
acreedor frente al garante se reducirán en la medida en que sea necesario para impedir que este 
último sufra una pérdida como consecuencia de la omisión o demora. 



Comentarios 

A. Información sobre el incumplimiento del deudor 

De acuerdo con las tendencias modernas en las leyes sobre garantías personales, las presentes reglas imponen ciertos 
requisitos al acreedor; especialmente el de informar a los consumidores garantes, incluso en la fase precontractual, si el 
acreedor quiere conservar plenos derechos frente al garante. 

Según el apartado (1), el acreedor está obligado a informar al garante de una garantía dependiente en el momento en el que 
surja una situación crítica relacionada con la obligación garantizada y que pueda llevar a una reclamación contra el garante. 
El acreedor debe informar al garante del incumplimiento o de la imposibilidad de pago del deudor o de una ampliación del 
plazo de vencimiento de la obligación garantizada, con el fin de permitir que el garante evalúe el posible riesgo y que pueda 
solicitar que el  deudor preste su colaboración. En esa notificación, el acreedor debe indicar las cantidades de capital 
pendientes, los intereses y otras obligaciones accesorias en  la fecha en la que se reciba la información. Si persiste el 
incumplimiento del deudor, la información deberá renovarse cada tres meses. 

Según la tercera frase del apartado (1), no es necesario entregar una notificación si lo que no se ha cumplido es solo una 
obligación accesoria. Sin embargo, se reactivará el requisito de información si el total de obligaciones garantizadas 
incumplidas  asciende a un cinco por ciento o más del total de las obligaciones garantizadas. Dicho de otro modo, mientras 
que el porcentaje de obligaciones accesorias debidas y no pagadas no exige ninguna reacción en el acreedor, el umbral del 
cinco por ciento provoca que sea necesario informar, según el apartado (1). 

B. Información del acreedor de una garantía global 

El garante de una garantía global dependiente no se encuentra bajo la protección del apartado (4) del Artículo 2:102 
(Dependencia de la obligación del garante) del Título G del Libro IV frente a cualquier aumento de las cantidades 
garantizadas o agravamiento de la obligación garantizada, porque ello iría contra la esencia de una garantía global 
dependiente. No obstante, el interés legítimo del garante en saber la extensión aproximada del riesgo debe ser satisfecho a 
través de la información sobre cualquier incremento importante de la cantidad total de as posibles obligaciones acordadas por 
el acreedor. Dado que la información sobre la cantidad exacta de endeudamiento puede cambiar a diario, exigirla sería 
excesivamente oneroso y  solo se notificarán los aumentos importantes. El primer aumento “importante” se establece en el 
20% sobre el importe de las obligaciones garantizadas que se indicaron en la garantía global en el momento de su creación. 
Del mismo modo, los siguientes aumentos importantes requerirán una notificación al garante si superan otro 20% sobre la 
cantidad garantizada en el momento en el que la primera información se proporcionó o debería haberse proporcionado. 

C. Excepción en caso que el garante de una garantía dependiente estuviese 
informado 

Los requisitos de información de los apartados (1) y (2) no son necesarios si el garante ya ha sido informado o puede 
conseguir fácilmente la información necesaria, por ejemplo si es consejero de la empresa deudora. La carga de la prueba de 
esta excepción recae sobre el acreedor. 

D. Sanción por retraso u omisión 

La sanción por retraso u omisión de la información requerida por los apartados (1) y (2) se describe en el apartado (4). Los 
derechos del acreedor frente al garante se reducen a lo estrictamente necesario para prevenir que este último sufra algún 
perjuicio como resultado de la omisión o el retraso de la información. Dicho perjuicio podría producirse si, debido a la 
información omitida, el garante no consiguiese obtener la satisfacción de la deuda por parte del deudor porque este último 
entretanto se ha declarado insolvente. 



E. El consumidor como garante 

El presente artículo es una disposición para la protección del garante; como tal, es aplicable no solo a una garantía 
dependiente que haya asumido un consumidor, sino también a la garantía personal independiente que pretenda asumir un 
consumidor (ver el subapartado (c) del Artículo 4:105 (Naturaleza de la responsabilidad del garante) del Título G del Libro 
IV) y a la deuda conjunta con función de garantía de un consumidor (ver el apartado (1) del Artículo 4:102 (Normas 
aplicables) del mismo Título). 

Aunque hay una norma específica que limita las garantías  asumidas por un consumidor garante (subapartado (a) del Artículo 
4:105 (Naturaleza de la responsabilidad del garante) del Título G del Libro IV), la protección adicional que proporciona el 
apartado (2) tiene también un papel importante en el contexto del consumidor. El acreedor está obligado a informar al 
consumidor garante de cualquier incremento de la obligación garantizada, incluso si no excede el límite máximo que, en el 
contexto del consumidor, debe tener una garantía global. 

De acuerdo con el apartado (2) del Artículo 4:102 (Normas aplicables) del Título G del Libro IV, las normas del presente 
artículo son imperativas a favor del consumidor. Y en el contexto de una deuda conjunta con función de garantía de un 
consumidor garante, el término “deudor” hace referencia al deudor cuya obligación se garantiza. 

IV.G.–2:108: Plazo para hacer valer la garantía 

(1) Si se ha acordado, directa o indirectamente, un plazo para hacer valer una garantía de la que se 
derive la responsabilidad solidaria del garante, no se podrá exigir responsabilidad alguna a este 
último tras el vencimiento del plazo acordado. No obstante, el garante seguirá estando obligado 
si el acreedor solicita el cumplimiento al garante después del vencimiento de la obligación 
asegurada pero antes del vencimiento del plazo acordado para hacer valer la garantía. 

(2) Si, directa o indirectamente, se hubiera acordado un plazo de tiempo para hacer valer una 
garantía de la que se derive una responsabilidad subsidiaria del garante, no se podrá exigir 
responsabilidad alguna a este último tras el vencimiento del plazo de tiempo acordado. No 
obstante, el garante seguirá estando obligado si el acreedor: 
(a) después del vencimiento de la obligación garantizada, pero antes del vencimiento del plazo 

de tiempo acordado, ha informado al garante de su intención de exigir el cumplimiento de la 
garantía y del inicio de los procedimientos oportunos para obtener la satisfacción de la deuda 
según lo previsto en los apartados (2) y (3) del Artículo 2:106 (Responsabilidad subsidiaria 
del garante) del Título G del Libro IV; e 

(b) informa al garante cada seis meses acerca del estado de estos procedimientos, si así lo ha 
solicitado el garante. 

(3) Si el cumplimiento de la obligación garantizada es exigible en la fecha del vencimiento del plazo 
de la garantía, o en los 14 días previos, la solicitud de cumplimiento o la información prevista en 
los apartados (1) y (2) podrá proporcionarse antes de lo previsto en dichos apartados, pero no 
antes de los 14 días previos al vencimiento del plazo de la garantía. 

(4) Si el acreedor ha adoptado las medidas oportunas según los apartados precedentes, la 
responsabilidad máxima del garante quedará limitada a la cuantía de las obligaciones 
garantizadas, definidas en los apartados (1) y (2) del Artículo 2:104 (Cobertura de la garantía) del 
Título G del Libro IV. La fecha pertinente será aquella en que venza el plazo acordado. 

Comentarios 

A. Introducción 

Disposiciones sobre los plazos. Este artículo y el siguiente tratan de las garantías dependientes con y sin plazo. Mientras que 
este artículo se aplica cuando las partes han acordado un plazo para la ejecución de una garantía, el artículo siguiente 
establece la posibilidad de limitar el ámbito de la garantía para respetar la cobertura de obligaciones futuras en situaciones sin 
un plazo acordado. El Artículo 4:107 (Limitación de la garantía temporal) del Título G del Libro IV, que se aplica solo a los 
consumidores garantes, extiende esta posibilidad a ciertas garantías en las que se ha convenido  un plazo límite. 



Otras consecuencias de convenir un  plazo. En estos dos artículos no se establecen todas las consecuencias de convenir 
plazos. Según el tipo de plazo en cuestión, el principal efecto suele ser la restricción del ámbito de una garantía con respecto 
a la cobertura de las obligaciones futuras. Dado que esta consecuencia se deriva directamente del acuerdo de las partes y 
depende de los términos de ese acuerdo, no parece necesario ni siquiera posible regular dicho efecto en el texto de estas 
reglas. 

B. Tipos de plazos 

Características comunes. Aunque las partes pueden acordar diferentes tipos de plazos en sus garantías, dichos plazos 
tendrán un objetivo común que será limitar la responsabilidad del garante, y por tanto el riesgo, que se deriva de la garantía. 
Además, la existencia de un tipo de plazo acordado para una garantía por lo general impide limitar de forma unilateral la 
garantía con base en lo estipulado en el Artículo 2:109 (Limitación de la garantía sin límite temporal) del Título G del Libro 
IV. Ver los Comentarios de dicho artículo. 

Plazos que restringen el ámbito de aplicación de la garantía. En un tipo de plazo solo se limita el ámbito de aplicación de 
la garantía, por ejemplo, la cobertura de la garantía se limita a las obligaciones garantizadas que surjan, venzan o cumplan 
otros requisitos antes de que se cumpla el plazo acordado (dicho plazo puede acordarse, por ejemplo, siguiendo la siguiente 
fórmula: “Esta garantía es válida solo para las obligaciones garantizadas que surjan hasta el 31 de agosto”). Por esto mismo, 
incluso si un garante asume una garantía para las obligaciones del deudor que en el momento de la creación de la garantía no 
existen y cuyo ámbito de aplicación se desconoce, especialmente en el caso de garantías globales, el riesgo puede limitarse 
mediante la exclusión de aquellas obligaciones que no surjan o que no venzan o cumplan otros requisitos en un periodo de 
tiempo previsible, es decir, antes de la expiración del plazo límite acordado. Estos efectos se abordan más adelante. Sin 
embargo, dicho tipo de plazo no está sujeto al presente artículo ya que las partes no han acordado un plazo para el derecho 
del acreedor de poder contar con la garantía frente al garante. 

Plazo para hacer valer la garantía. El presente artículo contempla un tipo de plazo que no se centra en el ámbito de una 
garantía, sino en el derecho del acreedor a hacer valer la garantía. Al establecer un plazo para hacer valer la garantía, ya sea 
directamente (por ejemplo: “El acreedor puede contar con esta garantía hasta el 31 de mayo”) o indirectamente (por ejemplo: 
“Esta garantía expira a los 6 meses del vencimiento de la obligación garantizada”), el riesgo que asume el garante en relación 
con la solvencia del deudor está limitado a un periodo de tiempo que se especificará en el contrato o que puede determinarse 
de forma indirecta, es decir, hasta que expire el plazo acordado en cuestión. No obstante, dicho plazo también suele afectar al 
ámbito de la garantía, por ejemplo, puede restringir el ámbito de la garantía respecto a la cobertura de las obligaciones 
futuras. 

Ambos tipos de plazos son independientes el uno del otro. Cabe señalar que estos dos tipos de plazos son independientes 
el uno del otro. Son posibles varias combinaciones, dependiendo de la interpretación del contrato entre las partes. Las partes 
pueden haber acordado un plazo que restrinja el ámbito de la garantía, pero al mismo tiempo pueden no haber querido 
restringir la posibilidad de hacer valer la garantía. Puede haber casos especiales en los que el plazo para hacer valer la 
garantía no dé lugar a una restricción del ámbito de la garantía. También es posible convenir dos plazos  diferentes para una 
sola garantía: uno que restrinja el ámbito de la garantía a las obligaciones que surjan hasta la expiración de dicho plazo, y otro 
que establezca un plazo (posterior) para hacer valer la garantía. En otros casos, en fin, se puede considerar que la única 
referencia al plazo restringe tanto la posibilidad de hacer valer la garantía como su ámbito. Ver Comentario H, más adelante. 

C. Plazo para hacer valer la garantía 

Problemas de interpretación. La existencia de un plazo para hacer valer la garantía es, a no ser que se especifique 
claramente, una cuestión de interpretación del contrato entre las partes. Si las partes no establecen expresamente un plazo 
para hacer valer una garantía, las siguientes consideraciones pueden servir de referencia. 

Indicación del plazo para hacer valer la garantía. Como regla general, el hecho de que la garantía personal en cuestión 
cubra solo las obligaciones existentes u obligaciones futuras específicas será una indicación de que un plazo acordado 
constituye el plazo para hacer valer la garantía. En tales casos, parece que el garante tiene menos necesidad de buscar 
protección frente a una responsabilidad por una cantidad imprevisible por las futuras obligaciones del deudor; más bien al 
contrario, lo que puede ser de interés para el garante es la protección adicional del plazo para hacer valer la garantía, que 
limita el periodo de tiempo durante el cual aquél asume el riesgo de la solvencia del deudor. 

Fecha de vencimiento de las obligaciones garantizadas. La mera referencia a la fecha de vencimiento de la obligación 
garantizada, por lo general, no da lugar a un plazo para hacer valer la garantía. En caso contrario, el acreedor perdería la 
protección que le proporciona la garantía personal si no ejecuta inmediatamente la obligación garantizada o la propia garantía 
tan pronto como aquella esté vencida. 



D. Consecuencias de la expiración del plazo para hacer valer la garantía 

Norma general: extinción de la responsabilidad. La norma general es que si se ha acordado un plazo para hacer valer la 
garantía, una vez expire el plazo acordado el garante ya no será responsable frente al acreedor. Para los contratos de garantía 
personal que establezcan una responsabilidad solidaria, este factor se regula en el apartado (1), primera frase; en caso de 
responsabilidad subsidiaria del garante se aplicará la primera frase del apartado (2). Esta extinción de la responsabilidad no 
solo cancela responsabilidad del garante en virtud de la garantía respecto a las obligaciones futuras del deudor, sino que 
también afecta a las obligaciones que ya existen: el garante ya no será responsable frente al acreedor, ni siquiera en lo 
relacionado con las obligaciones cubiertas por la garantía y que hayan vencido en la fecha que el plazo acordado expire. 

Mantenimiento de la responsabilidad si se cumplen los requisitos adicionales. El garante seguirá siendo responsable 
frente al acreedor tras la expiración del plazo acordado solo si se cumplen unos requisitos adicionales. En términos generales, 
únicamente no se extinguirá la responsabilidad del garante respecto a las obligaciones existentes si el acreedor ha actuado a 
tiempo en lo relativo a la garantía, de manera que el garante siga siendo responsable según los términos de la garantía en 
cuestión. Los detalles de los requisitos para cumplir a este respecto difieren según se trate de situaciones de responsabilidad 
solidaria o responsabilidad subsidiaria del garante. Ver más adelante. 

La responsabilidad máxima del garante está determinada por el apartado (4). Incluso si el acreedor ha cumplido a 
tiempo los requisitos para la continuación de la responsabilidad del garante, esta responsabilidad estará restringida. Según el 
apartado (4), la responsabilidad máxima del garante quedará limitada al importe de las obligaciones garantizadas en el 
momento de la expiración del plazo acordado. No obstante, las obligaciones principales y accesorias sólo estarán cubiertas 
dentro del límite de la cantidad máxima acordada para la garantía, si existe. Para determinar la cantidad máxima de la 
responsabilidad, habrá que tener en cuenta cualquier excepción disponible frente al acreedor en el momento en el que expira 
el plazo acordado, por lo tanto, el importe de las obligaciones garantizadas que no hayan vencido aún no aumentará la 
cantidad máxima de la responsabilidad del garante. 

Ámbito de la garantía restringida según los términos del plazo. Del mismo modo, en el caso de un plazo para hacer valer 
la garantía, generalmente existirá una restricción adicional sobre el ámbito de la garantía a tenor del acuerdo entre las partes. 

E. Mantenimiento de la responsabilidad en caso de responsabilidad solidaria 

Solicitud de cumplimiento. Si el garante ha asumido una responsabilidad solidaria, el acreedor solo tiene que solicitar el 
cumplimiento al garante dentro de plazo para que este último siga siendo responsable incluso cuando expire el plazo 
acordado (apartado (1), segunda frase). Es suficiente con una declaración del acreedor. No es necesario, en este contexto, que 
el acreedor emprenda una acción legal frente al garante. 

Tiempo disponible para la solicitud. La solicitud será eficaz a estos efectos solo si se hace tras el vencimiento de la 
obligación asegurada pero antes de la expiración del plazo acordado (apartado (1), segunda frase). El primer requisito, que la 
petición se haga antes de que expire el plazo acordado, es la esencia de una garantía personal con plazo para hacerla valer: el 
garante asume el riesgo de la solvencia del deudor solo hasta la fecha límite acordada. Si el acreedor, más adelante, descubre 
que debido a la insolvencia del deudor solo podrá esperar el cumplimiento de parte del garante, esta eventualidad ya no estará 
cubierta por los términos de la garantía, incluso aunque la obligación garantizada se haya creado dentro de plazo. El segundo 
requisito se refiere a la fecha de solicitud de cumplimiento, es decir, que la solicitud se haga después del vencimiento de la 
obligación garantizada, y se ha creado para impedir que la solicitud de cumplimiento se transforme en una mera formalidad 
para el acreedor y que se pueda hacer desde el mismo momento de la constitución de la garantía: la solicitud sólo puede 
hacerse en serio si la obligación garantizada ha vencido. Existe una disposición específica para las obligaciones garantizadas 
exigibles que venzan en la expiración del plazo o en los catorce días anteriores. 

F. Mantenimiento de la responsabilidad en caso de responsabilidad subsidiaria 

Introducción. Un garante que es responsable subsidiario sigue siendo responsable incluso después de que expire el plazo 
acordado solo si el acreedor ha cumplido con unos requisitos más estrictos que en el caso de la responsabilidad solidaria del 
garante. El motivo es obvio: en la situación de la responsabilidad subsidiaria el garante es responsable frente al acreedor solo 
si este último ha intentado obtener de manera infructuosa la satisfacción de parte del deudor o de otro garante con 
responsabilidad solidaria, si lo hay. Si además se ha acordado un plazo para hacer valer la garantía, de  ahí se deduce que el 
acreedor tiene que probar que estos requisitos se han cumplido antes de la expiración del plazo acordado. 

Procedimientos oportunos para conseguir la satisfacción de la deuda. Según el apartado (2)(a), el acreedor debe haber 
empezado a tramitar los procedimientos oportunos para obtener la satisfacción de la deuda tal y como requieren los apartados 



(2) y (3) del Artículo 2:106 (Responsabilidad subsidiaria del garante) del Título G del Libro IV. La referencia al apartado (3) 
incorpora las excepciones estipuladas en dicho apartado. Por lo tanto, en situaciones en las que el garante no pueda invocar el 
carácter subsidiario de la responsabilidad frente al acreedor, incluso aunque este último no haya intentado obtener la 
satisfacción de parte del deudor o de otro garante, según proceda; el acreedor no tendrá que comenzar dichos procedimientos 
para los fines del apartado (2)(a) del presente artículo. Cabe destacar que los procedimientos exigidos por el apartado (2)(a) 
no tienen que haber terminado. Para los fines de esta disposición será suficiente con que el acreedor haya comenzado a 
tramitar dichos procedimientos, ya que requerir la finalización (infructuosa) de estos procedimientos para poder obtener la 
satisfacción de la deuda de otras fuentes resultaría demasiado oneroso y consumiría demasiado tiempo del acreedor. 

Información requerida según el apartado (2)(a). Según el apartado (2)(a), el acreedor tiene que informar previamente al 
garante de su intención de solicitar el cumplimiento. A diferencia del apartado (1), segunda frase, la solicitud del 
cumplimiento no es necesaria ya que en la situación citada en el apartado (2)(a) el garante todavía podría confiar en el 
carácter subsidiario de la responsabilidad. Además, el acreedor tiene que demostrar que los procedimientos descritos en el 
apartado anterior han comenzado. 

Plazo disponible para informar. Al igual que en la situación de la responsabilidad solidaria del garante, la información 
requerida según el apartado (2)(a) tiene que darse después del vencimiento de la obligación garantizada, pero antes de que 
expire el plazo acordado. Ver el Comentario G más adelante para la situación de las obligaciones garantizadas vencidas 
cuando expire el plazo acordado o en los catorce días anteriores. 

Información requerida según el apartado (2)(b). Si el garante así lo pide, el acreedor también tendrá que informar al 
garante cada seis meses sobre el estado de los procedimientos para obtener la satisfacción de la deuda. Se trata de una 
obligación continuada, es decir, si el acreedor no cumpliera con este requisito hasta que estos procedimientos se completaran, 
incluso tras la expiración del plazo acordado, el garante ya no sería responsable frente al acreedor. 

G. Vencimiento de obligaciones garantizadas cercano a la expiración del plazo 

Modificación del plazo de requerimiento o información. En ciertas situaciones, el momento en el tiempo en el que tiene 
que hacerse el requerimiento o entregarse la información según los apartados (1) y (2) no parece practicable: si las 
obligaciones garantizadas vencen o a la expiración del plazo acordado o un corto periodo de tiempo antes, el acreedor podría 
tener solo una posibilidad muy limitada de considerar las opciones antes de volverse contra el garante para evitar la pérdida 
de derechos frente a este último. El apartado (3) se aplica en estas situaciones y asegura que el acreedor tenga al menos un 
periodo de catorce días para realizar el requerimiento o para informar al garante antes de que expire el plazo de la garantía. 

H. Plazo que restringe el ámbito de la garantía 

Base jurídica. Los plazos acordados restringen también el ámbito de la garantía en lo relativo a la cobertura de obligaciones 
futuras. Esta consecuencia no se limita a los plazos para hacer valer una garantía en el sentido del presente artículo: se deriva 
del acuerdo entre las partes y, por consiguiente, no se especifica en el texto de estas regla. 

Existencia de un plazo que restringe el ámbito de la garantía. Es una cuestión de interpretación del contrato si la 
referencia a un plazo en el acuerdo entre las partes es o no un plazo que restringe el ámbito de la garantía respecto a la 
cobertura de obligaciones futuras esto resultará, a no ser que se especifique claramente por las partes. En general, se 
considerarán como incluyendo un plazo en este sentido todos los acuerdos que incluyan un plazo que tenga el efecto de 
excluir del ámbito de la garantía las obligaciones futuras (es decir, las obligaciones que surgen, vencen o cumplen otros 
requisitos después de llegada cierta fecha).,. 

Plazo para hacer valer la garantía. Los plazos para hacer valer la garantía también suelen tener efecto restrictivo del 
ámbito de la garantía en el sentido del apartado anterior. Esto se deriva del hecho de que cuando un acreedor está obligado a 
hacer valer la garantía antes de que expire cierto plazo, después de dicho momento, el acreedor no podrá contar con la 
garantía para ninguna obligación que surja en el futuro. Sin embargo, hay excepciones para esta norma: los acuerdos del tipo: 
“Esta garantía para todos los endeudamientos futuros del deudor frente al acreedor expirará respecto a cada obligación 
individual garantizada seis meses después del vencimiento de dicha obligación”, no establecen un plazo para el total de la 
garantía. Por lo tanto, tales plazos  no restringen el ámbito de la garantía en lo relativo a la cobertura de obligaciones futuras. 

Duración del contrato que genera una obligación garantizada sujeta a plazo. El mero hecho de que el acuerdo del que 
surge la obligación garantizada tenga un plazo no debería considerarse como dando lugar indirectamente al establecimiento 
de un plazo para la garantía. No obstante, cabe destacar que incluso si tales garantías se consideran como ilimitadas, en los 
casos en los que la garantía esté restringida a la cobertura de obligaciones que se deriven de contratos específicos se excluye 



la aplicación del apartado (1), segunda frase del Artículo 2:109 (Limitación de la garantía sin límite temporal) del Título G 
del Libro IV. Ver los Comentarios de dicho artículo. 

Restricción de la cobertura de la garantía. El efecto de un plazo sobre la garantía es que el ámbito de dicha garantía se ve 
limitado como consecuencia del mismo, es decir, solo estarán cubiertas las obligaciones garantizadas que no queden 
excluidas en virtud de dicho plazo. Los detalles dependen de los términos acordados en el contrato de las partes: la cobertura 
de la garantía puede estar restringida a las obligaciones que surjan, venzan o cumplan con otros requisitos hasta esa fecha, 
sean cuales sean los términos del plazo acordado. Ya que el Artículo 2:109 (Limitación de la garantía sin límite temporal) del 
Título G del Libro IV no es aplicable en ninguno de estos casos, no hay posibilidad de que las partes, basándose en esta 
disposición, establezcan de forma unilateral una fecha límite anterior enviando una notificación (no obstante, ver en el 
Artículo 4:107 (Limitación de la garantía temporal) del Título G del Libro IV la excepción establecida para  consumidores 
garantes). 

Restricción del ámbito de la garantía en caso de existencia de un plazo para hacer valer la garantía. En el caso de un 
plazo del tipo “El acreedor podrá hacer valer esta garantía hasta el 31 de agosto” o “Esta garantía expira el 31 de agosto”, 
puede que no sea fácil determinar a partir de los términos del plazo si la garantía pretende cubrir las obligaciones 
garantizadas que hayan surgido pero que todavía no hayan vencido  en ese momento. En general, dichos plazos, según lo 
establecido por el presente artículo, restringirán la responsabilidad del garante para las obligaciones garantizadas que hayan 
vencido, ya que solo respecto a dichas obligaciones se pueden cumplir los requisitos del apartado (1), segunda frase y del 
apartado (2), segunda frase. La restricción adicional de la cantidad de la responsabilidad máxima del garante, según el 
apartado (4) del presente artículo, puede hacer innecesaria una decisión respecto a este punto. 

I. Consumidor como garante 

Aplicación a todos los tipos de consumidores garantes. El Capítulo 4 no contiene ninguna disposición específica sobre 
plazos para hacer valer la garantía; por lo tanto, el presente artículo será aplicable directamente y sin ninguna modificación a 
los consumidores garantes de garantías dependientes. De la misma manera se aplicará a los consumidores garantes de 
garantías independientes (ver el subapartado (c) del Artículo 4:105 (Naturaleza de la responsabilidad del garante) del Título 
G del Libro IV) y a las deudas conjuntas con función de garantía del consumidor (ver el apartado (1) del Artículo 4:102 
(Normas aplicables)). La aplicación del presente artículo a este último tipo de consumidor garante mencionado se justifica 
porque el artículo le es favorable en la medida en que esta norma aporta seguridad jurídica; en caso contrario sería preciso 
recurrir a  principios generales del derecho contractual a fin de determinar el ámbito y el efecto de un plazo acordado para 
hacer valer una garantía. 

Obligatoriedad. En virtud del apartado (2) del Artículo 4:102 (Normas aplicables) del Título G del Libro IV, el presente 
artículo es imperativo en favor de todos los tipos de consumidores garantes. 

IV.G.–2:109: Limitación de la garantía sin límite temporal 

(1) Cuando una garantía no se limite a obligaciones que puedan derivarse durante un plazo de 
tiempo acordado, o a obligaciones cuyo cumplimiento venza en dicho plazo, el ámbito de 
aplicación de dicha garantía podrá ser limitado por cualquiera de las partes previa notificación a 
la otra parte con una antelación mínima de tres meses. La disposición anterior no se aplicará si 
se limita la garantía para cubrir obligaciones específicas u obligaciones derivadas de contratos 
específicos. 

(2) Mediante la notificación, el ámbito de aplicación de la garantía se limita a las obligaciones 
principales garantizadas cuyo cumplimiento es exigible en la fecha en que la limitación sea 
eficaz, así como a cualquier obligación accesoria definida en los apartados (1) y (2) del Artículo 
2:104 (Cobertura de la garantía) del Título G del Libro IV. 

Comentarios 

A. Introducción 



Disposiciones sobre los plazos. Este artículo trata de las garantías personales dependientes sin límite temporal, por ejemplo, 
las que cubren obligaciones garantizadas futuras por un periodo de tiempo indefinido. De acuerdo con el principio general 
contenido en el apartado (2) del Artículo 1:109 (Modificación o extinción mediante notificación) del Libro III, el presente 
artículo prevé la posibilidad de limitar la duración de dicha garantía, por ejemplo, limitando el alcance de la garantía al 
cumplimiento de las obligaciones que vencen en el momento en el que la limitación se hace efectiva. En el Artículo 4:107 
(Limitación de la garantía con plazo de tiempo) del Título G del Libro IV se prevé una disposición adicional solo para los 
consumidores garantes. 

Limitación de la duración de la garantía fuera del ámbito del artículo. La duración de una garantía podría ser limitada 
unilateralmente por una de las partes del contrato, incluso fuera del ámbito del presente artículo, por ejemplo cuando las 
partes hayan estipulado en el contrato un derecho a limitar la duración de la garantía. No obstante, en dichas situaciones, el 
artículo puede ser aplicable para determinar los detalles o las consecuencias de esa condición contractual. 

B. Garantía sin plazo acordado 

El artículo establece la posibilidad de limitar el alcance de una garantía en los casos en los que dicha restricción no se derive 
de un límite temporal acordado por las partes. Habrá que determinar si una garantía debe considerarse ilimitada en este 
sentido interpretando el contrato. Este asunto se trata en el comentario C al artículo anterior. Generalmente, la existencia de 
cualquier tipo de límite temporal para la garantía lleva a la inaplicabilidad de este artículo, la única excepción son los límites 
temporales que no afectan a la garantía completa, por ejemplo, los plazos aplicables solo a ciertas obligaciones garantizadas. 
Para los consumidores garantes, ver el Artículo 4:107 (Limitación de la garantía con plazo de tiempo) del Título G del Libro 
IV. 

C. Limitación mediante notificación 

La declaración de una de las partes es suficiente. Ambas partes podrán limitar la garantía; es decir, limitar su ámbito a las 
obligaciones garantizadas que venzan cuando la limitación se haga efectiva, mediante una declaración a la otra parte. No es 
necesaria ninguna resolución judicial, ni ninguna de las partes tiene que demostrar la existencia de motivos justificados. 
Aunque el artículo da derecho a limitar la garantía tanto al acreedor como al garante, en realidad será el garante el que lo 
ejerza de hecho. 

Plazo de preaviso. La limitación de la garantía mediante notificación será efectiva solo cuando expire el periodo de al menos 
tres meses que debe indicar la parte que realiza el aviso. La duración mínima del periodo de preaviso se ha establecido para 
proteger los intereses del acreedor y del deudor: en general, si el garante limita una garantía que cubre obligaciones futuras, el 
acreedor inmediatamente dejará de conceder más crédito al deudor, lo que podría causar una falta de liquidez a este último a 
corto plazo. El periodo de preaviso de tres meses debería dar al deudor la oportunidad de concertar una garantía alternativa u 
obtener un crédito de alguna otra fuente. El garante se encuentra bajo la protección del principio de buena fe frente a los 
aumentos indebidos de obligaciones garantizadas que hayan acordado el deudor y el acreedor durante este periodo (en caso 
de que estén cubiertas, ver el apartado (4) del Artículo 2:102 (Dependencia de la obligación del garante), del Título G del 
Libro IV. 

D. Efecto de la limitación de la garantía 

Obligaciones principales garantizadas que vencen en el momento en el que la limitación se hace efectiva. Si se entrega 
una notificación, el alcance de la responsabilidad del garante se restringirá a las obligaciones garantizadas que venzan en la 
fecha en la que la limitación se haga efectiva. La limitación mediante notificación, en este sentido, tiene efectos similares a 
los de un plazo acordado en virtud del cual el alcance de la garantía cubra las obligaciones garantizadas que surjan, venzan o 
cumplen  otros requisitos antes de que expire el plazo límite. A los efectos de este artículo, se prefiere restringir la 
responsabilidad del garante a las obligaciones principales garantizadas que venzan en la fecha en que la limitación se haga 
efectiva, ya que esta es la solución más favorable para el garante. Además, el hecho de que una garantía personal dependiente 
esté limitada según este artículo concederá al acreedor el derecho a acelerar el vencimiento de las obligaciones garantizadas 
por esta garantía que ya hayan surgido pero que todavía no hayan vencido, como por ejemplo un crédito concedido al deudor 
que, en virtud de lo originariamente convenido, era rembolsable en una fecha posterior a los tres meses. 

Obligaciones accesorias garantizadas cubiertas incluso si surgen o vencen en un periodo posterior. El requisito que 
estipula que las obligaciones garantizadas deben estar vencidas en la fecha en la que la limitación se haga efectiva solo se 
aplica a las obligaciones principales garantizadas. Las obligaciones accesorias, tal y como se definen en los apartados (1) y 



(2) del Artículo 2:104 (Cobertura de la garantía) del Título G del Libro IV, están cubiertas por la garantía incluso si surgen o 
vencen en un periodo de tiempo posterior. Estas obligaciones suelen surgir y vencer después de la obligación principal. Sin 
un contrato que estipule lo contrario, sería irrazonable que una garantía cubriera una obligación principal, pero no, por 
ejemplo, los intereses que deba abonar el deudor respecto a dicha obligación aunque se devenguen después de que la 
limitación de la garantía se haga efectiva, ya que el origen de la obligación de pagar intereses es el incumplimiento de la 
obligación principal. 

La limitación no crea un límite temporal para hacer valer la garantía. La limitación de la garantía según este artículo no 
crea, sin embargo, un plazo para hacer valer la garantía. Es decir, el garante sigue siendo responsable tras la limitación de la 
garantía aunque el acreedor no tome ninguna otra medida hasta esa fecha. Si las partes también han acordado un plazo para 
hacer valer la garantía, este plazo no se verá afectado porque una parte ejerza el derecho que le confiere el presente artículo. 

E. Excepciones 

Casos fuera del alcance de este artículo. El apartado (1), segunda frase, enumera las situaciones en las que las partes no 
podrán limitar unilateralmente el alcance de la garantía mediante notificación. Si la garantía se acuerda para cubrir 
obligaciones específicas u obligaciones que surjan de contratos específicos, el ejercicio del derecho por el garante según este 
artículo iría en contra de los intereses del acreedor, que puede haber aceptado el contrato con el deudor solo sobre la base de 
la existencia de una garantía dependiente y que tal vez no pueda resolver la relación resultante del contrato. Por ejemplo, el 
acreedor puede haber suscrito un contrato para el arrendamiento de un apartamento solo por la confianza que le 
proporcionaba  la garantía constituida respecto a las obligaciones del deudor de pagar el alquiler. Según el artículo, no es 
posible limitar unilateralmente la duración de una garantía en dicha situación, con independencia de que el contrato de 
arrendamiento tenga un límite temporal o se haya celebrado por un periodo indefinido. El ejemplo principal de garantía 
dependiente no cubierta por estas excepciones (y por lo tanto sujeta al derecho de notificación de las partes) es la garantía 
global. Está claro que para una garantía cubierta por una de estas excepciones no será posible recurrir al principio general del 
apartado (2) del Artículo 1:109 (Modificación o extinción mediante notificación) del Libro III: lex specialis derogat legi 
generali (ver Artículo 1:102 (Interpretación y desarrollo) del Libro I). 

Otras bases para la protección del garante. En ciertas situaciones, la exclusión del derecho a limitar una garantía mediante 
una notificación puede causar excesiva onerosidad al garante. Sin embargo, se entiende que, bajo circunstancias apropiadas, 
se podría ofrecer protección para el garante frente a la duración irrazonable de una garantía con otra base jurídica. Aparte de 
la posible aplicación de las normas sobre el cambio de las circunstancias (ver Artículo 1:110 (Modificación o extinción por el 
juez a causa de un cambio en las circunstancias) del Libro III), el acreedor podrá tener prohibido confiar en una garantía que 
exista durante un periodo de tiempo excesivo en virtud del principio de buena fe (ver Artículo 1:103 (Buena fe contractual) 
del Libro III). En otras situaciones, no es inconcebible que el derecho de reparación (Artículo 2:111 (Reparación al garante 
por parte del deudor) del Título G del Libro IV) incluya un derecho a reclamar que el deudor rescinda la relación contractual 
en la que se encuentra la obligación garantizada para impedir la creación de nuevas obligaciones garantizadas que 
aumentarían la responsabilidad del garante. 

F. El consumidor como garante 

Aplicación a todos los tipos de consumidores garantes. Este artículo será aplicable directamente a los consumidores 
garantes de garantías dependientes y les permitirá limitar las garantías concedidas para un periodo de tiempo ilimitado, con 
sujeción a las excepciones estipuladas en el apartado (1), segunda frase. La protección de los consumidores garantes se verá 
complementada por el Artículo 4:107 (Limitación de la garantía con plazo de tiempo) del Título G del Libro IV, que permite 
al garante limitar las garantías con un plazo acordado según las condiciones estipuladas en la regla. Estos principios se 
aplican también a los consumidores garantes de garantías independientes (ver el subapartado (c) del Artículo 4:105 
(Naturaleza de la responsabilidad del garante) del Título G del Libro IV, y a los consumidores garantes de deudas conjuntas 
(ver el Artículo 4:102 (Normas aplicables) del Título G del Libro IV). La aplicación del presente artículo a estos tipos de 
garantes incluye las excepciones estipuladas en el apartado (1), segunda frase. 

Carácter imperativo. En virtud del apartado (2) del Artículo 4:102 (Normas aplicables) del Título G del Libro IV, el 
presente artículo no podrá modificarse en detrimento de un consumidor garante de cualquier tipo de garantía. 

IV.G.–2:110: Reducción de los derechos del acreedor 



(1) Si debido a actos del acreedor el garante no puede subrogarse en los derechos del acreedor 
frente al deudor ni en los derechos del acreedor sobre garantías reales y personales otorgadas 
por terceros, o el deudor o terceros garantes, si los hubiera, no pueden reintegrarle la totalidad de 
la deuda, los derechos del acreedor frente al garante se reducirán en la medida en que sea 
necesario para impedir que este último sufra alguna pérdida como consecuencia de los actos del 
acreedor. El garante tiene un derecho correspondiente de recuperación frente al acreedor si el 
primero ya ha cumplido la obligación. 

(2) El apartado (1) será de aplicación solo si el acreedor no ha actuado con la diligencia debida que 
cabría esperar de personas que gestionan sus negocios con razonable prudencia. 

Comentarios 

A. Idea general 

Comoquiera que un garante suele asumir la garantía sin remuneración, en caso de que se viese obligado a cumplir por el 
deudor, debería tener derecho a intentar conseguir el reembolso de parte de éste. El Artículo 2:113 (Derechos del garante 
después del cumplimiento) del Título G del Libro IV pone varios derechos a disposición del garante: la petición de reembolso 
según el apartado (1), primera frase, al igual que una subrogación de los derechos del acreedor frente al deudor, tanto los 
derechos personales (apartado (1), segunda frase) y los derechos personales y reales que garanticen esta última reclamación 
(apartado (3)). 

El presente artículo trata de las consecuencias en caso de que, debido a la conducta del acreedor, se pierdan estos derechos y 
por lo tanto no puedan pasar completa o parcialmente al garante después de que éste haya cumplido frente al acreedor. Dicha 
conducta puede tener como consecuencia que el acreedor se vea privado de sus derechos frente al garante. 

B. Pormenores 

La regla de este artículo puede ponerse en práctica de varias maneras. Un ejemplo típico es aquel en el que el acreedor se 
retrasa en el cobro de la suma debida por el deudor, aunque esté al corriente de que la situación financiera de éste está 
empeorando. Si el acreedor espera hasta que el deudor se declare insolvente para demandar el pago de la garantía 
dependiente, perderá el derecho a actuar en contra del garante en la medida en que este último haya perdido, por la conducta 
del acreedor, el derecho de reembolso frente al deudor debido a  su estado de insolvencia. Otro ejemplo es aquel en el que el 
acreedor, creyendo que el deudor será solvente, renuncia a una garantía personal o real frente al deudor que, más tarde, contra 
todo pronóstico, entra en situación concursal. Otro ejemplo típico ocurre cuando el acreedor permite, de forma negligente, 
que un derecho de garantía frente al deudor se deteriore o desaparezca, especialmente si, como suele ocurrir, los bienes 
gravados son propiedad del deudor. 

¿Qué criterio es adecuado para determinar cuán diligente debe ser el acreedor para evitar la pérdida de sus derechos frente al 
garante? El apartado (2) deja claro que el estándar el que se puede esperar de las personas que gestionan sus empresas con 
prudencia razonable. Se trata de una medida objetiva que no depende de las capacidades o de la experiencia personal del 
acreedor. Sin embargo, exige cierta negligencia por parte del acreedor. Un acreedor que no emprende ninguna acción cuando 
no se esperaría que ninguna persona razonable lo hiciera no perderá sus derechos. Esto es importante también para los 
garantes, porque el presente artículo se aplica por remisión del Artículo 1:107 (Diversidad de garantes: derecho de repetición 
contra el deudor) del Título G del Libro IV. 

Si el acreedor perjudica la posición del garante al no proteger sus derechos como sería de esperar, la sanción puede consistir 
en liberar al garante dependiente en la parte proporcional o en otorgar al garante un derecho a reclamar daños y perjuicios por 
el incumplimiento de una obligación o deber impuesto al acreedor. Se ha elegido la primera alternativa, ya que no parece 
deseable establecer una obligación o deber del acreedor de  proteger sus propios intereses, ni situar al acreedor con garantía 
en una posición peor (en virtud de una indemnización por daños y perjuicios que podría sobrepasar la cantidad de la garantía) 
que la de un acreedor sin garantía. En la práctica, ambas soluciones conducirían casi siempre a los mismos resultados. 

C. Aplicación al derecho de repetición 



Cabe destacar que las normas de este artículo también se aplican, con las modificaciones apropiadas, en el contexto de los 
derechos de repetición de una reclamación entre varios garantes. Cuando un garante actúe de forma que prive a otro garante 
de la posibilidad de obtener un derecho de repetición secundario frente al deudor o de compartir los beneficios obtenidos por 
el deudor, el primer garante puede ver sus derechos de repetición consecuentemente reducidos, ver los Comentarios del 
Artículo 1:107 (Diversidad de garantes: derecho de repetición contra el deudor) del Título G del Libro IV. 

D. El consumidor como garante 

Este artículo, como norma de protección al garante, se aplica a un consumidor que haya proporcionado una garantía personal 
dependiente, al que haya asumido una garantía personal independiente (ver el subapartado (c) del Artículo 4:105 (Naturaleza 
de la responsabilidad del garante) del Título G del Libro IV, y al consumidor garante en una deuda conjunta con función de 
garantía (ver el apartado (1) del Artículo 4:102 (Normas aplicables) del Título G del Libro IV). De acuerdo con el Artículo 
4:102 (Normas aplicables) citado, las normas del presente artículo son imperativas en favor del consumidor. En el contexto 
de una deuda conjunta con función de garantía de un consumidor garante, el término “deudor” en el presente artículo quiere 
decir deudor cuya obligación se garantiza. 

IV.G.–2:111: Reparación al garante por parte del deudor 

(1) El garante que haya proporcionado una garantía a petición del deudor o con su consentimiento 
expreso o tácito podrá solicitar reparación al deudor: 
(a) si este no ha cumplido la obligación garantizada cuando venza el plazo para su 

cumplimiento; 
(b) si el deudor deviene insolvente o sufre una disminución considerable de sus bienes; o 
(c) si el acreedor ha ejercitado una acción contra el garante para hacer valer la garantía. 

(2) La reparación puede proporcionarse otorgando la garantía adecuada. 

Comentarios 

A. El principio 

Bajo ciertas condiciones, el garante de una garantía dependiente puede solicitar una reparación por parte del deudor incluso 
antes de que el garante haya cumplido frente al acreedor. Sin embargo, esta reparación “previa” presupone que el garante ha 
asumido la garantía por petición del deudor o con el consentimiento real o supuesto de éste (por ejemplo, en virtud de una 
gestión oficiosa). Por supuesto, casi siempre será ese el caso, salvo en la rara situación de que se asuma una garantía personal 
como un regalo al deudor. En este último caso, queda excluida la solicitud de reparación del garante al deudor. 

En muchos casos, el garante de una garantía dependiente no estará preparado para asumir una garantía, a no ser que  él 
mismo desde el principio obtenga una garantía en relación con la posible reclamación de reembolso frente al deudor; por 
ejemplo, mediante una contra garantía personal proporcionada por un tercero o  una garantía real proporcionada tanto por el 
deudor como por un tercero. 

B. Condiciones 

Las condiciones para requerir la reparación al deudor están enumeradas detalladamente en los apartados (1)(a), (b) y (c). La 
condición del subapartado (a) se refiere al no cumplimiento por parte del deudor de la obligación garantizada a su 
vencimiento, que puede provocar fácilmente la reclamación del acreedor frente al garante. La condición del subapartado (b) 
se refiere a la situación financiera del deudor, y contempla la incapacidad de pago del deudor (incluso si no se ha abierto un 
procedimiento concursal) porque prácticamente impide el cobro de lo debido por el deudor al acreedor. También contempla 
la situación en la que los bienes del deudor han disminuido de manera considerable, un hecho que amenaza las oportunidades 
del acreedor de cobrar satisfactoriamente lo debido por el deudor y, por lo tanto, aumenta el riesgo del garante de seguir 
siendo responsable frente al acreedor, por un lado, y de tener pocas posibilidades de recuperar el importe de la deuda del 
deudor, por el otro. La disminución considerable que se requiere debe medirse por la cantidad de las reclamaciones 



pendientes del acreedor y por las posibilidades de obtener un reembolso a partir de los bienes del deudor. La condición del 
subapartado (c) se refiere, independientemente de las condiciones de (a) y (b), al acto de cumplimiento interpuesto por el 
acreedor contra el otorgante de la garantía dependiente. Esto justifica claramente la petición de reparación al deudor. 

Por lo general, habrá pocas posibilidades de obtener la satisfacción del deudor personalmente. Pero el deudor puede obtener 
dinero o al menos garantías personales o reales de un tercero, por ejemplo un pariente o una empresa vinculada. 

C. Forma de la reparación 

Ya que en todos los casos mencionados en el apartado (1) el garante de la garantía dependiente no ha cumplido todavía frente 
al acreedor, el garante no puede reclamar el pago. Principalmente, el garante tiene derecho a reclamar una garantía para el 
cumplimiento futuro frente al acreedor (ver apartado (2)). Dicha garantía puede ser otorgada por el deudor o por un tercero en 
su nombre. Esta última alternativa será lo habitual en la práctica en las situaciones que cubre el apartado (1)(a), porque el 
deudor en estos casos no suele tener permitido proporcionar una garantía. 

Si se ha iniciado un proceso concursal respecto al deudor, será imposible reclamar reparación alguna. 

D. El consumidor como garante 

El artículo se aplica directamente a los consumidores garantes de garantías dependientes. Ya que el artículo es favorable para 
los consumidores garantes, la norma se aplicará también a los consumidores que hayan asumido una garantía independiente 
(ver el subapartado (c) del Artículo 4:105 (Naturaleza de la responsabilidad del garante) del Título G del Libro IV y a los 
consumidores garantes en deudas conjuntas con función de garantía (ver el apartado (1) del Artículo 4:102 (Normas 
aplicables) del Título G del Libro IV). 

De acuerdo con el apartado (2) del Artículo 4:102 (Normas aplicables) citado, las normas del presente artículo son 
imperativas en favor del consumidor. Y en el contexto de una deuda conjunta con función de garantía de un consumidor 
garante, el término “deudor” quiere decir deudor cuya obligación se garantiza. 

IV.G.–2:112: Notificación y solicitud por parte del garante antes del cumplimiento 

(1) Antes de cumplir sus obligaciones con el acreedor, el garante deberá notificar al deudor y solicitar 
información sobre la cantidad pendiente de pago de la obligación garantizada, así como sobre 
cualquier excepción o reconvención que la afecte. 

(2) Si el garante no cumple los requisitos previstos en el apartado (1) o no opone las excepciones 
comunicadas por el deudor de las que tuviera conocimiento por otras fuentes, los derechos de 
recuperación que el garante puede ejercitar contra el deudor en virtud de lo dispuesto en el 
Artículo 2:113 (Derechos del garante después del cumplimiento) del Título G del Libro IV se 
reducirán en la medida en que sea necesario para impedir que el deudor sufra alguna pérdida 
derivada de dicho incumplimiento o falta de oposición. 

(3) Los derechos del garante contra el acreedor no se verán afectados. 

Comentarios 

A. Idea básica 

Este artículo introduce los requisitos de notificación e investigación antes de que el garante de una garantía dependiente 
cumpla con el acreedor. Estos requisitos se incluyen para proteger los derechos del deudor. 



Los requisitos de notificación e investigación que impone el apartado (1) deben interpretarse como derechos correspondientes 
al deudor que, según los artículos anteriores, podrá invocar el garante de una garantía dependiente basándose en el principio 
de dependencia. 

B. Sanciones 

Si el garante de una garantía dependiente cumple frente al acreedor sin haber informado al deudor ni haber hecho una 
investigación anterior, no solo irá contra sus propios intereses, sino que también perjudicará los derechos del deudor. Lo 
mismo se aplica si el garante no invoca, por negligencia, las excepciones del deudor que tiene a su disposición. En todos 
estos casos los derechos de reembolso o subrogación del garante frente al deudor se reducirán en la medida que corresponda. 

Si el deudor no responde al garante o le proporciona una información incompleta o incorrecta, no procederá la sanción 
indicada en el apartado (2). Alternativamente, solo procederá en parte si el deudor hubiera proporcionado información 
errónea, pero el resto de la información, aun siendo correcta, hubiera sido pasada por alto o ignorada por el garante. 

La sanción impuesta al garante en el apartado (2) es una reducción apropiada del derecho de recuperación frente al deudor. 

C. Conservación de los derechos frente al acreedor 

Los errores que pueda haber cometido el garante de una garantía dependiente frente al deudor no afectan a los derechos del 
garante frente al acreedor (apartado (3)). 

D. El consumidor como garante 

Este artículo se aplica directamente a los consumidores garantes de garantías personales dependientes, a los que no se trata de 
forma diferente de los no consumidores. La única diferencia es que la disposición es imperativa en favor del consumidor 
garante según el apartado (2) del Artículo 4:102 (Normas aplicables) del Título G del Libro IV. 

Aunque el presente artículo no genera derechos, sino que introduce requisitos que debe tener en cuenta el garante, estas 
normas se aplican también a todos los consumidores garantes. Se aplican directamente a los consumidores que otorgan una 
garantía personal dependiente. En virtud del subapartado (c) del Artículo 4:105 (Naturaleza de la responsabilidad del garante) 
del Título G del Libro IV, también se aplican a los consumidores garantes de garantías independientes, y en virtud del 
apartado (1) del Artículo 4:102 (Normas aplicables) del mismo Libro, a los consumidores garantes en una deuda conjunta con 
función de garantía. Los requisitos estipulados en el artículo son necesarios para un sistema de garantías personales 
equilibrado, en el que el garante debe respetar los intereses legítimos del deudor principal. La información del garante puede 
beneficiar al deudor, ya que en ciertos casos puede impedir o limitar el cumplimiento del garante si se conoce  que el deudor 
ya ha cumplido parcial o totalmente frente al acreedor, o tiene excepciones de las que el garante también puede beneficiarse. 

IV.G.–2:113: Derechos del garante después del cumplimiento 

(1) El garante tendrá un derecho de recuperación contra el deudor si el primero ha cumplido la 
obligación garantizada. Además, el garante se subrogará en la medida prevista en la frase 
precedente en los derechos del acreedor contra el deudor. El derecho de recuperación y los 
derechos adquiridos por subrogación son derechos concurrentes. 

(2) En caso de cumplimiento parcial, los derechos parciales residuales que tenga el acreedor contra 
el deudor tendrán prioridad sobre los derechos en los cuales se haya subrogado el garante. 

(3) Mediante la subrogación prevista en el apartado (1), los derechos de garantías reales y 
personales dependientes e independientes se transmiten al garante por ministerio de la ley, sin 
perjuicio de cualquier restricción o exclusión contractual a la transmisión aceptadas por el deudor. 
Los derechos contra otros garantes solo podrán ejercitarse en los límites previstos en el Artículo 
1:106 (Diversidad de garantes: derecho de repetición entre ellos). 



(4) Cuando el deudor, debido a su incapacidad, no sea responsable frente al acreedor, pero el 
garante sí esté obligado por la obligación garantizada y la cumpla, el derecho de recuperación 
contra el deudor del garante está limitado al enriquecimiento del deudor como consecuencia de la 
transacción con el acreedor. Esta disposición también se aplica si el deudor es una persona 
jurídica que no ha llegado a adquirir personalidad. 

Comentarios 

A. Introducción 

El presente artículo trata de los derechos del garante tras haber cumplido total o parcialmente con la garantía frente al 
acreedor. En los apartados (1) a (3) se regulan las consecuencias “normales“ de dicho cumplimiento, mientras que el apartado 
(4) trata el caso especial de cumplimiento a favor del deudor incapacitado. Puede darse por sentado que en el caso de un 
garante que efectúa un pago voluntario, aún sabiendo que el cumplimiento de la garantía no ha vencido (por ejemplo, porque 
haya expirado un plazo límite o por el incumplimiento de una condición suspensiva) su conducta no se considera un 
cumplimiento de la garantía, sino la de alguien que hace un regalo. Dicho garante no tendrá ningún derecho en virtud del 
presente artículo. 

El artículo regula el caso habitual de pago del garante al acreedor. La situación se vuelve más complicada si están 
involucrados varios garantes, y posiblemente proveedores tanto de garantías reales como personales. Antes de intentar 
obtener una reparación del deudor, que a estas alturas suele ser insolvente, es posible que el garante que haya cumplido frente 
al acreedor desee actuar contra uno o más de los otros garantes, ya que probablemente estarán en una situación financiera 
mejor que la del deudor. Las cuestiones relativas a esa repetición contra otros garantes y, en último término, contra el deudor 
se verán regulados por el Artículo 1:106 (Diversidad de garantes: derecho de repetición entre ellos) del Título G del Libro IV 
y por el Artículo 1:107 (Diversidad de garantes: derecho de repetición contra el deudor) de ese mismo libro; ya que pueden 
afectar a garantes no solo de garantías personales sino también de garantías reales. El presente artículo es relevante, sin 
embargo, en ese contexto, en la medida en que determina qué derechos están a su disposición contra el deudor y contra otros 
garantes como base de ese derecho de recuperación. 

B. Derecho a reembolso y subrogación 

Según el apartado (1), el garante que haya cumplido con obligación de garantía tiene un derecho de recuperación contra el 
deudor en la medida en que la obligación se haya cumplido. El garante también se subroga en todos los derechos personales 
(y reales, ver apartado (3)) que el acreedor tenía frente al deudor, en especial los derechos contractuales al pago de la 
obligación garantizada u otro cumplimiento. Para los problemas especiales que puedan surgir de los derechos de las 
obligaciones, ver el Comentario F más adelante. 

Al contrario que en la mayoría de los ordenamientos jurídicos, la última frase del apartado (1) permite una acumulación de 
derechos de reembolso y de derechos adquiridos por subrogación. La acumulación es útil para permitir al garante obtener el 
reembolso completo. 

C. Excepciones del deudor 

El deudor podrá invocar frente al garante dos tipos de excepciones. En primer lugar, el deudor puede invocar aquellas 
excepciones que tenía permitidas frente al acreedor. Esto se deriva del hecho de que el garante podría haber invocado dichas 
excepciones frente al acreedor y del hecho de que la subrogación del garante en los derechos del acreedor frente al deudor 
supone que el garante asume dichos derechos tal y como son. En segundo lugar, el deudor podrá invocar excepciones que 
deriven de la relación del deudor con el garante. Por ejemplo, el garante puede haber renunciado al derecho de reembolso 
(ver Comentario D más adelante). 

Sin embargo, se impedirá que el deudor alegue una excepción que tenía frente al acreedor si el deudor no se lo comunicó al 
garante cuando este último le pidió la información sobre las excepciones conforme a lo previsto en el apartado (1) del 
Artículo 2:112 (Obligaciones del garante antes del cumplimiento) de este libro, ya que esta omisión ha provocado un daño. 



D. Exclusión de derechos 

El garante podría haber asumido la garantía sin la intención de reclamar el reembolso del deudor y, en consecuencia, podría 
haber renunciado a los derechos que le confiere el apartado (1). Sin embargo, no necesariamente se excluye de esta forma el 
derecho de repetición frente a otros garantes según el Artículo 1:106 (Diversidad de garantes: derecho de repetición entre 
ellos) del Título G del Libro IV. 

E. Cumplimiento parcial por parte del garante 

Un garante que cumple solo parcialmente tiene derecho, naturalmente, a solo una parte de los derechos mencionados en el 
apartado (1). Para proteger al acreedor, sus derechos parciales, en los que el garante (todavía) no se ha subrogado, tienen 
preferencia sobre los del garante en caso de quiebra del deudor o de ejecución por un tercero (apartado (2)). Es un principio 
general para proteger la prioridad de un primer propietario de un derecho frente a otro que derive derechos del anterior. 

F. Subrogación de derechos de garantía 

Si y en la medida en que haya pagado al acreedor, el garante se subrogará en los derechos que el acreedor posea frente al 
deudor. Entre estos derechos se encuentran “los derechos de garantía dependientes e independientes, personales y reales” del 
acreedor, como estipula el apartado (3). No hay razón para que el acreedor conserve dichos derechos, que son accesorios o de 
tal naturaleza que  permitirle retenerlos y ejercerlos significaría permitir un enriquecimiento injustificado. No se verán 
amenazados  intereses de otras personas. Rara vez habrá interés de terceros. Si lo hubiera, por ejemplo derechos de garantía 
sobre esos derechos, por supuesto que se respetarían y se les daría prioridad sobre los derechos del garante subrogado. 

La subrogación en los derechos de garantías personales o reales del acreedor presupone que estos derechos son transferibles. 
El deudor y el tercero garante pueden haber querido excluir dicha transmisión mediante una cláusula específica en su 
contrato. Ya que el garante ha actuado en beneficio del deudor o de un tercero, sería injusto que este último pudiera invocar 
dicha cláusula del contrato. Por lo tanto, el apartado (3) declara ineficaces dichas cláusulas para evitar la subrogación. 

G. Reembolso por incapacidad del deudor 

Según el apartado (3) del Artículo 2:103 (Excepciones del deudor oponibles por el garante) del Título G del Libro IV, si el 
garante conocía los hechos relevantes cuando la garantía se hizo efectiva, no podrá invocar la falta de capacidad o la 
inexistencia de personalidad jurídica del deudor. 

Por lo tanto el garante estará obligado a pagar al acreedor incluso aunque el deudor (o el deudor aparente) disponga de una 
excepción contra el acreedor. El apartado (4) deja claro que el derecho de reembolso del garante frente al deudor estará 
limitado en estas circunstancias en la medida del enriquecimiento del deudor. El enriquecimiento en este caso no es el 
cumplimiento de la obligación garantizada, porque el deudor no era responsable de dicho cumplimiento y no ha ganado nada 
por el hecho de que se haya cumplido, sino que se trata del enriquecimiento que el deudor puede recibir por el cumplimiento 
que haga el acreedor, por ejemplo, la cantidad de un préstamo recibido. 

Cabe recordar que el “deudor“ en el caso de una entidad jurídica que no solo sea incapaz sino ni siquiera exista significa 
“deudor aparente“ (apartado (d) del Artículo 1:101 (Definiciones) del Título G del Libro IV). Una entidad jurídica puede ser 
inexistente si su constitución se ha visto afectada por un defecto grave que, según la ley aplicable, impidió que existiera. 

H. El consumidor como garante 

Este artículo será aplicable a una garantía dependiente asumida por un consumidor; sin embargo la disposición será 
imperativa (ver el apartado (2) del Artículo 4:102 (Normas aplicables) del Título G del Libro IV). 

La aplicación de este artículo a una garantía personal independiente ya está asegurada por el Artículo 3:108 (Derechos del 
garante después del cumplimiento) del Título G del Libro IV. Esta disposición requiere que la aplicación se ajuste a las 
“modificaciones oportunas”. No obstante, en el presente contexto no es necesario buscar dichas modificaciones, ya que a un 



consumidor que pretenda asumir una garantía personal independiente se le tratará, según el subapartado (c) del Artículo 
4:105 (Naturaleza de la responsabilidad del garante) del Título G del Libro IV como a un proveedor de una garantía personal 
dependiente. Por lo tanto, el artículo se aplica en su totalidad de la misma manera que se aplica a un consumidor que asume 
una garantía personal dependiente, ver Comentario anterior. 

La aplicación de este artículo a un consumidor en una deuda conjunta con función de garantía puede defenderse por motivos 
de orden práctico si dicho proceso no supone una desventaja inequívoca para el consumidor en comparación con la situación 
de las normas aplicables a los deudores solidarios. Habrá que examinarlo para cada parte del artículo. 

La primera frase del apartado (1) corresponde, en efecto, al apartado (1) del Artículo 4:107 (Derecho de recurso entre 
deudores solidarios) del Libro III, que otorga un derecho personal de recuperación al deudor conjunto que ha cumplido con 
más de la cuota correcta. La correspondencia no es absoluta, ya que en una deuda conjunta real, cada deudor conjunto en su 
relación interna soporta una parte de la responsabilidad. En cambio, en el contexto de una deuda conjunta con función de 
garantía al final el deudor conjunto “garantizado“ es completamente responsable, mientras que el deudor conjunto de la 
garantía no es en absoluto responsable. Por lo tanto, si el acreedor ha recibido el pago completo del deudor conjunto 
“garantizado”, este no podrá reclamar un reembolso del deudor conjunto de la garantía. Y a la inversa, si el deudor conjunto 
de la garantía ha pagado por completo al acreedor, dicho deudor conjunto podrá demandar el pago completo del deudor 
conjunto “garantizado”. 

En el apartado (2) del Artículo 4:107 (Recurso entre deudores solidarios) del Libro III, que establece un recurso de 
subrogación, se encuentra un equivalente a las normas de subrogación del presente artículo. Esta equivalencia está sujeta a 
los comentarios realizados en el apartado anterior sobre la diferencia entre una deuda conjunta normal y una deuda conjunta 
con función de garantía. 

El apartado (4) del presente artículo no tiene equivalencia en el Artículo 4:107 (Recurso entre deudores solidarios) del Libro 
III. En la aplicación de esas reglas generales a la situación aquí indicada, la cuestión sería si había o no un deudor conjunto. 
En la medida en que el apartado (4) proporciona una satisfacción frente a un solo deudor aparente solo sería ventajoso para el 
consumidor garante. 

En resumen, no hay ninguna razón para no aplicar el presente artículo a los consumidores en una deuda conjunta con función 
de garantía. 

Normas imperativas Todas las normas anteriores son imperativas en favor del consumidor (apartado (2) del Artículo 
4:102 (Normas aplicables) del Título G del Libro IV). En el contexto de una deuda conjunta con función de garantía de un 
consumidor garante, el término “deudor“ de este artículo quiere decir deudor cuya obligación se garantiza. 

Capítulo 3: 
Garantía personal independiente 

IV.G.-3:101: Ámbito de aplicación 

(1) La independencia de una garantía no se ve afectada por una mera referencia general a una 
obligación subyacente (incluida una garantía personal). 

(2) Lo dispuesto en el presente capítulo también será de aplicación a las cartas de crédito standby. 

Comentarios 

A. Introducción 

Debido a la independencia de las garantías personales independientes de cualquier obligación subyacente, las normas que se 
les aplica son mucho más simples y pueden ser menos numerosas que las correspondientes a las garantías personales 
dependientes. Estas últimas tienen que incluir el alcance y los límites de la dependencia en la obligación garantizada y los 
aspectos técnicos por los que se realiza dicha dependencia. Obviamente, lo anterior no es necesario para una garantía 
personal independiente, ya que esta puede valerse por sí misma. 



B. Definición 

La independencia de cualquier otro acuerdo, especialmente un contrato subyacente entre el acreedor y el deudor, se recoge y 
especifica en el subapartado (b) del Artículo 1:101 (Definiciones) del Título G del Libro IV. En particular, es irrelevante para 
la obligación del garante que la obligación subyacente (como la obligación de un vendedor de entregar un bien, o la 
obligación de un comprador de pagar el precio en virtud de un contrato de venta o de servicios) se base en un contrato, válido 
o no, que contenga los términos y el alcance de las obligaciones del deudor. Esta misma independencia existe respecto a los 
contratos por los cuales el garante recibe instrucciones de parte del deudor para asumir la garantía personal independiente. El 
Convenio de las Naciones Unidas sobre garantías independientes de 1995 define “la independencia del compromiso“ de una 
manera similar (Artículo 3). 

Por otro lado, la validez del contrato o de otro acto jurídico del cual surge el compromiso del garante es crucial para la 
obligación del garante. Por eso, el garante debe tener capacidad plena y el compromiso debe haberse creado sin vicios de 
consentimiento que puedan originar un derecho de anulación. 

El carácter independiente de una garantía independiente debe estar acordado de forma expresa o implícita. Esta norma 
concuerda con el apartado (1) del Artículo 2:101 (Presunción de garantía personal dependiente) del Título G del Libro IV, 
que establece la presunción de que todas las garantías son dependientes, a no ser que el acreedor demuestre que se acordó de 
otra manera. Para las cartas de crédito y cartas de créditos standby, las normas UCP 500 (1993) Artículos 3 y 4 enfatizan de 
forma explícita y amplia la independencia del “crédito” de los contratos subyacentes o los objetos de dichos contratos, como 
los bienes, los servicios y otras prestaciones. Algo más resumido pero con el mismo sentido se estipula en el art. 3 del 
Convenio de las Naciones Unidas sobre garantías independientes. 

C. Referencia general a obligaciones subyacentes inocuas 

El apartado (1) sirve para especificar el carácter independiente de una garantía. Normalmente, una garantía independiente se 
refiere a un contrato subyacente (por ejemplo, de venta o de servicios) o a otra garantía (por ejemplo, una garantía que 
confirma la garantía que ha otorgado el banco al abrir una carta de crédito; o una “contra garantía“ por la garantía que ha 
emitido el garante para dar instrucciones al emisor de la contra garantía) para especificar el momento en que se producen (o 
no) los acontecimientos en los que el acreedor puede solicitar el cumplimiento de la garantía. Una referencia general a una 
obligación subyacente no afecta el carácter independiente de una garantía. El punto decisivo es que la obligación de cumplir 
del garante es independiente de la obligación del principal como deudor del contrato subyacente con el acreedor. 

D. Cartas de crédito standby 

Según el apartado (2), el Capítulo 3 se aplica a las cartas de crédito standby. Esta aclaración parece útil, ya que el nombre del 
instrumento no revela su carácter legal como garantía. No obstante, la carta de crédito standby al menos revela la función de 
garantía que las cartas de crédito pueden cumplir y que, originalmente por motivos de la legislación interna de los bancos en 
Estados Unidos, este tipo de carta de crédito no cumple. Lo anterior se ve confirmado por el hecho de que las cartas de 
crédito standby también están cubiertas por el Convenio de las Naciones Unidas sobre garantías independientes y “cartas de 
crédito standby“ de 1995. Desde un punto de vista funcional, lo mismo se aplica para la carta de crédito “original”, tal y 
como se utiliza en las prácticas contractuales internacionales, ya que garantiza las reclamaciones de pago que surjan de varios 
tipos de contratos. El hecho de que en la práctica la obligación de garantía que representa la carta de crédito asuma el papel 
de obligación principal de un pago no la aparta de su función legal como garantía. La idea de independencia de la garantía 
cubre incluso los casos en los que no se ha hecho una reclamación anterior según el contrato subyacente. Ver también 
Comentarios anteriores. 

E. Garantía independiente del consumidor 

Según el subapartado (c) del Artículo 4:105 (Naturaleza de la responsabilidad del garante), del Título G del Libro IV, el 
acuerdo del consumidor para crear una garantía independiente se considera como una garantía dependiente, siempre que se 
cumplan los requisitos de esta última. Para más detalles, ver los Comentarios sobre dicha disposición. 

IV.G.-3:102: Notificación al deudor por parte del garante 



(1) El garante está obligado a: 
(a) notificar de inmediato al deudor si recibe un requerimiento de cumplimiento y declarar si, en 

opinión del garante, procede efectuar el cumplimiento; 
(b) notificar de inmediato al deudor si se ha efectuado el cumplimiento de conformidad con un 

requerimiento de cumplimiento; y 
(c) notificar de inmediato al deudor si se ha denegado el cumplimiento a pesar de la existencia 

de un requerimiento de cumplimiento e indicar los motivos de la denegación. 
(2) Si el garante incumple los requisitos previstos en el apartado (1), los derechos que este tenga 

contra el deudor en virtud del Artículo 3:109 (Derechos del garante después del cumplimiento) del 
Título G del Libro IV se reducirán en la medida en que sea necesario para evitar que el deudor 
sufra alguna pérdida derivada de dicho incumplimiento. 

Comentarios 

A. Introducción 

Este artículo exige garante notificar al deudor en caso de que reciba una reclamación de cumplimiento de parte del acreedor, 
la cumpla o se niegue al cumplimiento, y establece la sanción por no cumplir con los requisitos. 

B. Requisito de notificación al recibir una reclamación 

El primer apartado obliga al garante a informar al deudor de cualquier reclamación de cumplimiento que reciba del acreedor. 
Se podría esperar que el garante también indicara si la reclamación cumple o no con los términos del contrato del que se 
deriva la obligación de garantía. La información no solo tiene que proporcionarse para mantener al deudor informado sobre la 
reclamación del acreedor de la que pueden surgir consecuencias en la relación entre el deudor y el acreedor. El propósito más 
directo de la información es prevenir el riesgo de doble pago (tanto del deudor como del garante) y provocar que el deudor 
haga saber al garante alguna posible objeción o duda respecto al pleno cumplimiento del acreedor con los términos del 
contrato o con otros actos jurídicos que hayan constituido la garantía. El deudor también puede formular alguna objeción que, 
de manera excepcional, califique la reclamación del acreedor como manifiestamente abusiva según el Artículo 3:104 
(Requerimiento manifiestamente abusivo o fraudulento) del Título G del Libro IV. 

C. Requisito de notificación de cumplimiento o de negativa al cumplimiento 

Un garante que cumpla con la obligación cuando sea requerido para ello tiene que informar al deudor inmediatamente. De 
nuevo, esto sirve para evitar el doble pago. 

Además, si el examen de la reclamación del acreedor hace llegar al garante a la conclusión de que debe negarse al 
cumplimiento de la reclamación, el garante deberá informar al momento al deudor detallando las razones de su rechazo. Este 
requisito tiene el propósito de aclarar la situación al garante y al deudor, de manera que puedan considerar y preparar las 
medidas apropiadas. Por ejemplo, el deudor puede confirmar que las razones de la negativa están justificadas, o indicar que 
no lo están. 

D. Consecuencias de la falta de notificación inmediata 

La consecuencia del incumplimiento por parte del garante del deber de notificación requerido en este artículo es que los 
derechos de recuperación del garante frente al deudor se ven reducidos en la medida necesaria para impedir que el deudor 
sufra pérdidas como resultado de la omisión o retraso del garante. Por ejemplo, si la falta de notificación lleva al deudor a 
pagar de nuevo al acreedor en una circunstancia tal que el pago no se podrá recuperar, es obvio que el deudor sale 
perjudicado si el garante todavía puede obtener el reembolso del deudor. El deudor entonces tendría que pagar doble por la 
falta de notificación del garante. En tal caso, la forma más apropiada de evitar la pérdida del deudor es extinguir por completo 
el derecho de recuperación del garante. 



IV.G.-3:103: Cumplimiento por parte del garante 

(1) El garante estará obligado al cumplimiento solo si existe un requerimiento de cumplimiento, que 
se haya hecho constar por escrito y que cumpla exactamente las condiciones expresadas en el 
contrato u otro acto jurídico por el que se haya constituido la garantía. 

(2) Salvo pacto en contrario, el garante podrá oponer las excepciones que tenga contra el acreedor. 
(3) El garante, sin demora excesiva y en un plazo máximo de siete días desde la recepción de un 

requerimiento de cumplimiento por escrito, deberá: 
(a) cumplir sus obligaciones de conformidad con el requerimiento; o 
(b) informar al acreedor acerca de su negativa a cumplir sus obligaciones, indicando los motivos 

de su negativa. 

Comentarios 

A. Introducción 

Este artículo regula los requisitos de un requerimiento de cumplimiento, la mayoría de las razones que puede invocar el 
garante frente a dicho requerimiento y los procedimientos que se deben observar al respecto. El garante debe examinar el 
requerimiento de cumplimiento, de ampliación de la garantía o de pago del acreedor. El garante puede formular las 
objeciones y las excepciones personales de las que disponga frente al acreedor. El garante deberá o bien actuar con prontitud 
o notificar sin demora al acreedor su negativa al cumplimiento y será responsable por los daños del incumplimiento. 

B. Requisitos del requerimiento del acreedor 

El requerimiento de cumplimiento del acreedor deberá figurar por escrito. Este requisito se ha establecido en aras de la 
seguridad jurídica y por las grandes cantidades de dinero que suelen estar involucradas. El texto debe especificar con qué 
contrato de garantía está relacionado y la cantidad de dinero o prestación de cualquier tipo que se reclama. La expresión “por 
escrito” significa que está expresada en caracteres alfabéticos u otros caracteres inteligibles en un soporte tal que permita la 
lectura y la grabación de la información contenida en la declaración, así como su reproducción en un soporte tangible (ver 
Artículo 1:106 (“Por escrito” y expresiones similares) del Libro I. 

La reclamación del acreedor debe cumplir con los términos y condiciones estipulados en el contrato o en otro acto jurídico 
con el que se haya constituido la garantía. Se puede distinguir entre requerimientos simples y documentadas. Un 
requerimiento simple es aquel que contiene una mera reclamación de pago, una suma definitiva de dinero o un acto 
equivalente, y no requiere ningún otro apoyo por escrito. En cambio, el llamado requerimiento documentado es aquel en el 
que la reclamación de pago debe apoyarse en documentos del tipo y contenido que quedan estrictamente fijados en los 
requisitos del contrato de garantía. Las normas UCP 500 (1993) dedican cerca de 20 disposiciones a las prescripciones 
generales relacionadas con los requisitos mínimos necesarios para crear los distintos tipos de documentos que el beneficiario 
suele tener que presentar para realizar una reclamación mediante una carta de crédito (artículos 20-38) y las normas ISP 98 
contienen más de 20 disposiciones (normas 4.01- 4.21). 

C. Examen del requerimiento del acreedor 

Está implícito en el artículo anterior y en este que el garante debe examinar el requerimiento de cumplimiento del acreedor. 
En beneficio del deudor, el garante debería investigar minuciosamente si la reclamación del acreedor cumple de manera 
estricta con los términos y condiciones de la garantía. Incluso si de forma excepcional al garante no se le ha informado, el 
examen para asegurar que el pago no se haga si no se han cumplido las condiciones sigue siendo en su propio beneficio. El 
garante también debe comprobar si debe hacer alguna objeción respecto a la validez del contrato o de otro acto jurídico que 
haya creado la garantía. En caso contrario, podría poner en peligro la reclamación del garante contra el deudor. 

El examen del requerimiento de cumplimiento por parte del garante debe tener lugar en un periodo de tiempo razonable. 
Tanto las normas UCP 500 (1993) (artículo 3, letra b) y las ISP (norma 5.01 (a) (i)), así como el Convenio de las Naciones 
Unidas sobre garantías dependientes (artículo 16 (2)) fijan un máximo de siete días hábiles como periodo razonable, a no ser 



que las partes acuerden lo contrario. Este plazo máximo también parece adecuado para el presente artículo. Ver el apartado 
(3). Naturalmente, las partes son libres de fijar un plazo diferente. 

Si el requerimiento o los documentos que lo acompañan no cumplen por completo los términos del contrato o de otro acto 
jurídico que genere la garantía, el garante no estará obligado a cumplir frente al acreedor. Esta norma implica que el garante, 
a pesar de las dudas, podrá decidir si cumple o no con la garantía. Sin embargo, un garante también debe ocuparse de cumplir 
con las obligaciones que tenga con el deudor. Si el tiempo lo permite, el garante también debería informar al acreedor y 
pedirle que solucione los asuntos pendientes. 

D. “Ampliar o pagar” 

En ocasiones, un acreedor podrá formular un requerimiento alternativo de “ampliar o pagar”. Esto debe entenderse como una 
oferta para el garante de ampliar el plazo de la garantía o, si lo rechazara, cumplir con ella. Si el garante acepta la ampliación 
del plazo solicitada,  se considerará como si se hubiera retirado el requerimiento de pago. Si el garante no acepta la 
ampliación solicitada, deberá examinar el requerimiento de cumplimiento según las normas establecidas anteriormente en el 
Comentario C. En las ISP 98, norma 3.09, se estipula lo mismo. 

E. Excepciones y objeciones personales del garante 

Además de las objeciones relacionadas con la validez del contrato o de otro acto jurídico del que surge la garantía y con el 
pleno cumplimiento de los términos, el garante también puede invocar objeciones y excepciones a las que tenga derecho 
personalmente frente al acreedor. Esto cubre también el derecho del garante a compensar un derecho de crédito líquido contra 
l acreedor con la reclamación derivada de la garantía (ver artículo 18 del Convenio de las Naciones Unidas sobre garantías 
independientes). 

Normalmente, estas objeciones y excepciones pueden tener su origen en relaciones jurídicas anteriores y diferentes entre el 
garante y el acreedor. En consecuencia, sería incompatible con la independencia de la garantía que el garante pudiera invocar 
una objeción o excepción que surja de una reclamación que otra persona, en especial el deudor, hubiera cedido al garante. 
También resultaría inadmisible que el garante compensara con un derecho adquirido por cesión de dicho deudor. Invocar 
dichas excepciones o realizar dicha compensación estaría en contra del carácter independiente de la garantía independiente 
cuya esencia es el aislamiento de las relaciones subyacentes entre el acreedor y el deudor. 

Las partes, de forma expresa o implícita, podrán excluir también otras objeciones personales. Una exclusión podría ser 
implícita, por ejemplo, si el garante promete el cumplimiento “incondicional” frente a la reclamación del acreedor. 

F. Deber de informar sobre la negativa al  cumplimiento 

Si el examen del requerimiento del acreedor hace llegar al garante a la conclusión de que deberá negarse al cumplimiento, el 
garante deberá informar al acreedor, detallando las razones de su negativa. Esta obligación de informar tiene el propósito de 
aclarar la situación a las partes afectadas directamente, de manera que puedan considerar y preparar las medidas apropiadas. 
Por ejemplo, el acreedor, si el plazo lo permite, puede querer remediar un error en el requerimiento señalado por el garante. 

G. Soluciones para el incumplimiento del garante 

El acreedor tendrá a su disposición remedios usuales recogidos en el Libro III para el incumplimiento de las obligaciones del 
garante establecidas en este artículo. 

IV.G.-3:104: Garantía personal independiente a primer requerimiento 



(1) Las garantías personales independientes que sean exigibles a primer requerimiento, o que estén 
formuladas en tales términos que esa exigibilidad pueda deducirse de modo inequívoco, se 
regirán por lo dispuesto en el artículo anterior, con excepción de lo dispuesto en los dos 
apartados siguientes. 

(2) El garante deberá cumplir su obligación solo si el requerimiento del acreedor va acompañado de 
una declaración escrita que confirme expresamente que se han cumplido las condiciones para 
que el cumplimiento de la garantía sea exigible. 

(3) No se aplicará el apartado (2) del artículo precedente. 

Comentarios 

A. Característica especial de la garantía a primer requerimiento 

Una garantía personal independiente que vence a “primer requerimiento” goza de un mayor grado de independencia que una 
garantía independiente simple. Además de ser más eficiente que una garantía independiente simple, también es más 
arriesgada para el garante, que por tanto merece una mejor protección. Este artículo establece estas dos características (ver 
Comentarios C y D). 

B. Normas aplicables 

Ya que la garantía independiente a primer requerimiento es un tipo especial de garantía independiente, se le aplican las 
normas generales de requerimiento de cumplimiento de la garantía, tal y como establece el artículo anterior, sujetas a las 
normas especiales del presente artículo, apartados (2) y (3). 

C. Restricción de las excepciones del garante 

Tal y como indica el nombre “a primer requerimiento”, la característica especial de este tipo de garantía independiente es que 
el acreedor tiene derecho a conseguir una satisfacción de la deuda más rápida y efectiva. Por lo tanto, las posibles 
excepciones del garante frente a la responsabilidad deberán restringirse. La referencia general al artículo anterior cubre 
también las excepciones que contiene esa disposición, ver Comentario B. Además, el apartado (3) de esta regla excluye las 
excepciones que tiene el garante, a título personal, frente al acreedor, incluida la compensación con una pretensión contraria 
que el garante pueda tener contra el acreedor. 

Por otro lado, el garante seguirá teniendo disponible la excepción de requerimiento abusivo según el siguiente artículo, ya 
que esta excepción no radica en la persona del garante sino en la del acreedor. 

D. Condiciones para los derechos del acreedor 

Tal y como se explica en el Comentario C, una garantía a primer requerimiento restringe las excepciones que el garante 
puede formular a los casos excepcionales de requerimientos fraudulentos o abusivos del acreedor. En cambio, el 
cumplimiento a primer requerimiento no significa que al acreedor solo se le requiera presentar un requerimiento. También 
puede existir una garantía a primer requerimiento si el acreedor está obligado por contrato a presentar documentos 
adicionales. En la práctica, son muy frecuentes dichas garantías documentales y letras de cambio. 

Para frenar los requerimientos abusivos que se han hecho con frecuencia bajo garantías a primer requerimiento, a veces se 
requiere que el acreedor confirme expresamente que se han cumplido todas las condiciones de las que depende la efectividad 
de la garantía. El acreedor deberá entregar dicha confirmación por escrito. Mientras que para un acreedor honrado no supone 
ninguna carga, dicha declaración puede considerarse como una advertencia moral para un acreedor que no lo sea, y puede 
servir de ayuda al realizar alguna reclamación o incluso una acusación penal contra un acreedor fraudulento. Si el acreedor no 
proporciona esta declaración, el garante no tiene por qué cumplir. Una implicación tácita de dicha confirmación según el 



modelo del Convenio de las Naciones Unidas sobre garantías independientes de 1995 artículo 15 (3) no parece proporcionar 
ninguna garantía efectiva frente a requerimientos de cumplimiento fraudulentos o abusivos. 

IV.G.-3:105: Requerimiento manifiestamente abusivo o fraudulento 

(1) El garante no estará obligado a cumplir un requerimiento de cumplimiento si se demuestra 
mediante pruebas claras que el requerimiento es manifiestamente abusivo o fraudulento. 

(2) Si se cumplen los requisitos del apartado precedente, el deudor podrá prohibir: 
(a) el cumplimiento por parte del garante; y 
(b) la emisión o utilización de un requerimiento de cumplimiento por parte del acreedor. 

Comentarios 

A. El asunto 

Una garantía independiente, debido a su independencia de cualquier relación contractual subyacente o similar entre el 
acreedor y el deudor, es un compromiso arriesgado tanto para el garante como para el deudor, y en especial para éste último. 

Este riesgo es mayor en el caso de una garantía a primer requerimiento. 

La experiencia en muchos países ha demostrado en multitud de ocasiones que algunos acreedores piden el cumplimiento 
afirmando erróneamente que se cumplen las condiciones acordadas para el requerimiento de pago. 

Dichos requerimientos injustificados, si el garante los acepta y cumple, suelen dejar al deudor en una situación muy difícil. El 
deudor puede tener que reembolsar al garante y después solicitar el reembolso del acreedor. No obstante, el domicilio social 
del acreedor puede estar localizado en un país lejano; por lo tanto, la ejecución de una sentencia judicial, dondequiera que se 
haya obtenido, estará sujeta a dificultades de esa índole. 

Para proteger a los deudores frente a estos casos de abuso extremos, los tribunales de muchos países han desarrollado algunas 
soluciones contra los requerimientos de cumplimiento de las garantías independientes que sean abusivos o fraudulentos. 
Normalmente, solo el deudor puede alegar que la afirmación del acreedor sobre la justificación del requerimiento es 
incorrecta o que los documentos presentados están falsificados. Excepcionalmente, en estos casos, el principio de 
independencia de la garantía no se tiene en cuenta y el garante puede basarse en los términos del contrato subyacente entre el 
acreedor y el deudor. 

Al configurar estas soluciones, hay que conseguir un cuidadoso equilibrio entre los intereses de los acreedores honrados y los 
de los garantes que están interesados en un sistema rápido y fiable de hacer valer las garantías independientes, por un lado, y 
en impedir los requerimientos abusivos y fraudulentos de los acreedores sin escrúpulos, por el otro. El artículo se basa en la 
práctica que han desarrollado los tribunales de los países comerciales más importantes y que han aprobado la mayoría de los 
expertos. En esencia se corresponde con el artículo 19 del Convenio de las Naciones Unidas para las garantías independientes 
de 1995. 

A continuación, primero se considerará la posición del garante y después la del deudor. 

B. Posición del garante en relación con el acreedor 

La norma básica es que el garante tiene que cumplir con el requerimiento de cumplimiento, siempre que éste cumpla 
estrictamente con las condiciones formales y de fondo que debe tener un requerimiento eficaz según hayan establecido las 
partes y los dos artículos anteriores. Este artículo prevé una excepción limitada a esta norma básica. Las razones por las que 
un requerimiento, aunque aparentemente cumpla las condiciones para poder formularse, puede sin embargo carecer de 
fundamento en cuanto al fondo, se derivan de la relación subyacente entre el acreedor y el deudor. Dicho recurso a una 
relación subyacente en la que el garante no es parte debe, por supuesto, ser excepcional; sus condiciones, por lo tanto, estarán 
muy limitadas. 



Según el apartado (1), se deben cumplir dos condiciones antes de que se aplique la excepción. En primer lugar, en esencia, 
debe haber un abuso manifiesto o fraude; y en segundo lugar, procesalmente, debe demostrarse con la presentación de 
pruebas. 

El uso de las palabras “abuso“ y “fraude“ requiere que la falta de conformidad del requerimiento con los términos de la 
garantía sea inequívoca, obvia y de relevancia comercial para el deudor. 

Ejemplo 
Un contrato de venta de 10.000 toneladas de café estipula “envío: septiembre”. El conocimiento de embarque tiene 
fecha de 29 de septiembre, aunque el envío se realizó en realidad el 3 de octubre. Se trata de un caso claro de fraude: 
hay un incumplimiento manifiesto de la obligación según el contrato de venta, ya que el precio varía de un mes a otro. 
 

Para impedir alegaciones injustificadas de abuso manifiesto o fraude, el garante debe poder basarse en “pruebas claras”. Estas 
tendrá que proporcionarlas normalmente el deudor que haya ordenado al garante emitir la garantía. Se admiten todo tipo de 
pruebas, en especial documentos y testigos. Limitar las pruebas únicamente a documentos, lo que a veces se prefiere, es 
difícil de justificar; del mismo modo, el límite es dudoso, por ejemplo en el caso de declaraciones juradas. La ponderación de 
las pruebas es un asunto que corresponde al tribunal, que está obligado por las normas procesales de la legislación del foro 
judicial. 

Si después de hacer efectivo el requerimiento del acreedor se descubre que no estaba justificado o que era “manifiestamente 
abusivo o fraudulento”, el garante tendrá derecho a repetir contra el acreedor (ver el Artículo 3:106 (Derecho de reclamación 
del garante) del Título G del Libro IV). 

C. Posición del garante en relación con el deudor 

La posición del garante frente al deudor varía, por supuesto, de la que tiene frente al acreedor. El cumplimiento de un 
requerimiento manifiestamente abusivo podría ser un incumplimiento de contrato con el deudor y por lo tanto podría exponer 
al garante a los remedios contractuales del deudor, especialmente a una reclamación por daños y perjuicios. El deudor podría 
compensar esta reclamación con la reclamación de reembolso del garante que haya pagado o cumplido de cualquier otro 
modo con el acreedor. Directamente, además, el garante perdería todo derecho de recuperación frente al deudor conforme al 
Artículo 3:109 (Derechos del garante tras el cumplimiento) del Título G del Libro IV. 

Por otro lado, el garante está obligado, en principio, a cumplir el compromiso con el acreedor. Si se niega a hacerlo 
invocando al presente artículo se expondrá inevitablemente a la confrontación con el acreedor; este último no aceptará 
fácilmente la objeción del garante. 

Para salir de este problema, el garante hará bien en consultar al deudor para pedir una aclaración e instrucciones. Sin la ayuda 
del deudor, el garante difícilmente podrá presentar las pruebas necesarias del abuso manifiesto o fraude del acreedor. No 
obstante, en la práctica el deudor puede estar al tanto de la situación real y presionar al garante para que se niegue al 
cumplimiento de la garantía. En tales circunstancias, será el deudor el que no solo querrá apoyar al garante proporcionándole 
información y documentos, sino que también le instará a no satisfacer el requerimiento del acreedor. 

D. Medidas preventivas del deudor 

Según el apartado (2), si se cumplen los requisitos del apartado (1), el deudor podrá utilizar medidas tanto contra el garante 
como contra el acreedor. 

El remedio contra el garante estará en línea con la obligación de éste frente al deudor de abstenerse de cumplir con el 
requerimiento del acreedor. 

El remedio disponible frente al acreedor se basa en la relación directa entre ambas partes y el incumplimiento 
manifiestamente abusivo o fraudulento del contrato. En esencia, esta norma se corresponde con el artículo 20 del Convenio 
de las Naciones Unidas para las garantías independientes de 1995,. La forma específica de las medidas judiciales disponibles 
o que conceda el tribunal se deja en manos de la legislación procesal del foro judicial y del órgano jurisdiccional. Sin 
embargo, deben mencionarse tres remedios específicos recogidos en el artículo 20, apartados (1) y (2) del Convenio de las 
Naciones Unidas como formas de conseguir el equilibrio entre los intereses contrapuestos del acreedor, por un lado, y del 
garante y el deudor, por el otro: 



(1) el garante puede recibir la orden de no transferir la cantidad correspondiente al requerimiento del acreedor y de 
retener el importe de la garantía; 

(2) si ya se ha efectuado el pago, el tribunal podrá ordenar que el acreedor no pueda disponer de la cantidad cobrada; 

(3) la persona que solicite una resolución judicial puede verse obligada a constituir una fianza de la manera que 
determine el tribunal. 

IV.G.-3:106: Derecho de reclamación del garante 

(1) El garante podrá reclamar los beneficios recibidos por el acreedor si: 
(a) si no se cumplían las condiciones para que el acreedor realizara el requerimiento de 

cumplimiento o hubieran dejado de cumplirse posteriormente; o 
(b) el requerimiento del acreedor era manifiestamente abusivo o fraudulento. 

(2) El derecho del garante a reclamar los beneficios está sujeto a lo dispuesto en el Libro VII 
(Enriquecimiento injustificado). 

Comentarios 

A. Cuestión principal 

En la situación triangular de una garantía independiente, no queda claro quién tiene permitido solicitar la devolución de un 
cumplimiento que ya haya realizado el garante a petición del acreedor, aunque las condiciones del requerimiento no se hayan 
cumplido, hayan desaparecido o aquél haya resultado abusivo o fraudulento. ¿Quién puede reclamar? ¿el garante, el deudor o 
ambos? 

Los sistemas jurídicos de cada país varían considerablemente en este tema, utilizando a veces distinciones muy específicas 
para dar la razón a una parte o a la otra. No obstante, en este campo las distinciones de ese tipo no son practicables, ya que 
dejan cierto margen de incertidumbre. Por lo tanto, solo la alternativa entre el garante y el deudor proporciona claridad y 
certeza. 

Pueden surgir dudas acerca del hecho de que el cumplimiento del requerimiento del acreedor del garante a veces extinguirá (o 
reducirá) la obligación del deudor frente al acreedor en el marco de una relación subyacente entre estas dos partes. Este hecho 
se suele invocar como justificante de que la devolución de dicho cumplimiento solo la puede solicitar el deudor. Sin 
embargo, esta teoría pasa por alto el hecho de que la obligación del garante es una obligación separada e independiente y que 
normalmente su contenido difiere de la obligación del deudor con el acreedor. El garante solo cumple con la obligación de 
garantía; normalmente, dicho cumplimiento también extinguirá (o reducirá) las obligaciones del deudor frente al acreedor, 
pero este efecto es secundario. 

Las mejores razones están a favor de dar derechos al garante. La persona que haya llevado a cabo el cumplimiento es quien 
tiene un mayor interés en rectificar un cumplimiento injustificado. Además, el garante está más familiarizado con las 
circunstancias en las que se realizó el cumplimiento, así como con las excepciones y objeciones al requerimiento del acreedor 
y que el garante no ha podido invocar contra el acreedor. Esta solución también evita la duplicación de soluciones que 
resultaría al dar al deudor el derecho a reclamar contra el acreedor y después dar al garante el derecho a reclamar contra el 
deudor. No solo resultaría ineficiente, sino que también expondría a un riesgo al garante si el deudor cae en concurso de 
acreedores. 

Sin embargo, el garante a menudo requerirá la ayuda del deudor con respecto a los hechos o normas legales que se hubieran 
tenido en cuenta por las cláusulas que regulan la garantía independiente en que se basa el requerimiento del acreedor. Dicha 
ayuda es incluso más importante si las condiciones de la demanda del acreedor conforme a la garantía independiente 
inicialmente se cumplían pero luego desaparecieron. 

Si las partes creen que es más conveniente dejar que el deudor haga la reclamación o emprenda alguna acción frente al 
acreedor, pueden  acordarlo mediante una cesión de derechos del garante al deudor. 



No obstante, hay un límite importante para los derechos del garante, según se desprende de lo estipulado en el apartado (1). 
El garante solo podrá invocar los términos de la garantía independiente frente al acreedor. Por el contrario, el garante no tiene 
derecho a invocar los términos de un contrato subyacente u otro acto jurídico entre el deudor y el acreedor. Si se ha invocado 
y satisfecho la promesa de cumplimiento del garante aunque el deudor haya cumplido con la obligación  asegurada en 
circunstancias en las que esta aun no había vencido, las reclamaciones de reembolso de lo que se hubiese entregado con ese 
cumplimiento deben ser hechas por el deudor contra el acreedor. La única excepción a esta limitación es el caso de un 
requerimiento manifiestamente abusivo o fraudulento, por más que esta excepción habrá que interpretarla estrictamente. 

B. Incumplimiento de las condiciones para formular un requerimiento. 

Al recibir un requerimiento de pago, el garante debe examinar la validez de la garantía independiente y si aquél cumple 
exactamente con los términos y condiciones de la garantía independiente. También deberá informar al deudor (ver Artículo 
3:102 (Notificación al deudor por parte del garante) del Título G del Libro IV). No obstante, ya sea debido a un malentendido 
o a la ausencia temporal de una persona competente tanto de la oficina del garante como del deudor, puede ocurrir que el 
garante crea, de forma errónea, que se deba cumplir el requerimiento del acreedor y que de hecho cumpla con la obligación. 
En tal caso, el garante tendrá el derecho a reclamar la devolución de los beneficios derivados del cumplimiento. 

Ejemplo 1 
B, en Francia, ha suscrito con S, en Inglaterra, un contrato de venta de 500 ovejas inglesas. A solicitud de S, B pide al 
banco X en Londres que asuma la garantía independiente de pago por el precio de compra que puede ser utilizada por S 
el día de envío de las ovejas a Francia y de presentación del certificado veterinario de las mismas. Aunque S no ha 
presentado dicho certificado porque no llegó a solicitarlo, demanda el pago. Un empleado del banco X pasa por alto la 
ausencia del certificado requerido y, por lo tanto, cumple la reclamación de pago de S. El banco X podrá solicitar la 
devolución de la cantidad pagada a S según la garantía independiente. 

C. Excepción o pretensión contraria a favor  del garante 

El garante puede disponer de una excepción o una pretensión contraria frente al acreedor y que al garante no se le han 
permitido formular o compensar conforme a los términos de la garantía independiente o de la garantía independiente a primer 
requerimiento. Tras haber cumplido con la garantía, el garante puede solicitar la devolución de lo pagado basándose en esas 
excepciones o pretensiones contra el acreedor. 

D. Condiciones para el requerimiento que desaparecen posteriormente 

La justificación para un requerimiento que existía en el momento de la presentación de la garantía puede haber desaparecido 
posteriormente. 

Ejemplo 2 
Los hechos son los mismos que en el Ejemplo 1. Sin embargo, S ha solicitado y obtenido dicho certificado y el banco X 
le ha hecho el pago correspondiente. Más adelante, el certificado veterinario se revoca debido a la crisis de la EEB en 
Inglaterra. 
 

Por las razones mencionadas en el Comentario A, en este caso el garante también debería tener derecho a reclamar la 
devolución del dinero pagado. 

Cabe mencionar que el garante de una garantía independiente tiene derecho a reclamar la devolución de los beneficios 
derivados del cumplimiento solo si no se han cumplido ni han desaparecido las condiciones de la garantía independiente. Si 
el cumplimiento de la garantía independiente, debido a razones basadas únicamente en la relación subyacente, nunca  estuvo 
justificado o sigue sin estarlo posteriormente, solo el deudor, como parte del contrato, tendrá derecho a reclamar “la 
devolución” de lo pagado. 

Ejemplo 3 



Los hechos son los mismos que en el Ejemplo 2, pero resulta que las ovejas están infectadas y, por lo tanto, las 
autoridades aduaneras francesas deniegan la entrada de las ovejas en Francia. B pone fin a la relación contractual. Será 
B, y no el banco X, el que reclame la devolución del precio de la compra de S. 

E. Requerimiento de pago manifiestamente abusivo o fraudulento 

Si el garante de una garantía independiente por cualquier razón cumple con un requerimiento que es abusivo o fraudulento y 
se prueba que es así, el garante tendrá derecho a reclamar la devolución de lo pagado. Las razones son las mismas que las 
expuestas en el Comentario A. 

Sin embargo, si el garante ya ha recibido el reembolso (o lo recibirá en el futuro) de parte del deudor con base en el 
cumplimiento parar con el acreedor, para las partes puede ser más conveniente que sea el deudor quien reclame la 
devolución. El garante simplemente tendrá que ceder su derecho contra el acreedor al deudor. 

F. Consecuencias reguladas por las normas generales del enriquecimiento 
injustificado 

Las condiciones establecidas en el primer párrafo de este artículo se corresponden con las condiciones básicas de una 
reclamación por enriquecimiento injustificado. Por lo tanto, resulta coherente la referencia a los detalles, estipulados en el 
Libro VII, de la reclamación de la devolución del cumplimiento del garante. 

En particular, estas normas sobre el enriquecimiento injustificado descartarían la reclamación de devolución del garante si 
este hubiera sabido, en el momento del requerimiento de pago del acreedor, que éste no cumplía con los términos y 
condiciones de la garantía independiente, o que  era abusivo o fraudulento, si y siempre que el garante tenga derecho a oponer 
dichas excepciones. 

IV.G.-3:107: Garantías con o sin plazos de tiempo 

(1) Si, directa o indirectamente, se ha acordado un plazo de tiempo para hacer valer una garantía, se 
podrá seguir exigiendo responsabilidad al garante excepcionalmente, incluso tras el vencimiento 
del plazo, siempre que el acreedor haya requerido el cumplimiento según lo dispuesto en el 
apartado (1) del Artículo 3:103 (Cumplimiento por parte del garante) del Título G del Libro IV o en 
el Artículo 3:104 (Garantía personal independiente a primer requerimiento) del Título G del Libro 
IV, en un plazo en el que el acreedor tuviera derecho a hacerlo y antes del vencimiento del plazo 
de la garantía. Será de aplicación, con las modificaciones oportunas, el apartado (3) del Artículo 
2:08 (Plazo para hacer valer la garantía) del Título G del Libro IV. La responsabilidad máxima del 
garante estará limitada a la cantidad que el acreedor podría haber requerido en la fecha de 
vencimiento del plazo. 

(2) Cuando la garantía no tenga un plazo de tiempo pactado, el garante podrá fijar dicho plazo 
mediante notificación a la otra parte con al menos tres meses de antelación. La responsabilidad 
del garante estará limitada a la cantidad que el acreedor podría haber requerido en la fecha fijada 
por el garante. Lo dispuesto en las frases precedentes no será de aplicación si la garantía se 
otorga para fines específicos. 

Comentarios 

A. Introducción 

Concepto básico. En esta parte, la finalidad es que las garantías personales dependientes e independientes sigan unas normas 
idénticas en cuanto a los plazos acordados y sus consecuencias jurídicas. Este enfoque es coherente con lo establecido en las 
normas internacionales, que al menos en lo relativo a la cuestión de los plazos para hacer valer una garantía sujeta las 
garantías independientes  a normas similares a la contenida en el Artículo 2:108 (Plazo para hacer valer la garantía) del Título 



G del Libro IV para las garantías dependientes (ver UCP 500 (1993) artículo 42, Convenio de las Naciones Unidas sobre 
garantías independientes de 1995 artículo 11 (1) (d) junto con artículo 12 (a)). 

Contenido de la norma. El apartado (1) cubre las garantías independientes con plazo acordado para hacer valer la garantía, 
mientras que el apartado (2) trata de la posibilidad del garante de limitar la responsabilidad en casos en los que la garantía se 
proporciona sin límite temporal. En ambos apartados, las normas están redactadas de forma similar a las disposiciones del 
Artículo 2:108 (Plazo para hacer valer la garantía) y el Artículo 2:109 (Limitación de la garantía sin límite temporal) del 
Título G del Libro IV, respectivamente. No obstante, hay pequeñas diferencias que surgen de la naturaleza independiente de 
las garantías personales que cubre este capítulo. 

B. Garantía con plazo para ser ejecutada. 

Ámbito de aplicación. Una garantía independiente puede estar sujeta a diferentes tipos de plazos. Algunos plazos se refieren 
al momento en el que deben cumplirse las condiciones de responsabilidad de la garantía, si existen. No obstante, un plazo 
para hacer valer la garantía tal y como estipula el apartado (1) existe cuando las partes han acordado que el garante deja de 
ser responsable después de cierto momento. Este será el caso típico en el que las partes habrán utilizado fórmulas como “Esta 
garantía expira el 31 de agosto“ o “El garante será responsable de esta garantía solo hasta el 31 de agosto”. 

Consecuencias de la expiración del plazo. Como se deriva indirectamente del apartado (1), frase 1 (“se podrá seguir 
exigiendo responsabilidad al garante excepcionalmente”), la norma general es que el garante no seguirá siendo responsable 
frente al acreedor tras la expiración del plazo acordado. En cambio, el garante seguirá siendo responsable tras la expiración 
del plazo acordado solo si el acreedor ha solicitado el cumplimiento en el momento adecuado y de la forma adecuada. 

El momento de reclamar el cumplimiento. Es obvio que la reclamación de cumplimiento puede tener el efecto de hacer 
continuar la responsabilidad del garante solo si se hace antes de que expire el plazo acordado. Además, por razones 
equivalentes a las descritas en los Comentarios del Artículo 2:108 (Plazo para hacer valer la garantía) del Título G del Libro 
IV, el acreedor generalmente deberá tener el derecho a cumplir en el momento de la reclamación, por ejemplo, deberán 
cumplirse las condiciones adicionales de responsabilidad de la garantía, si las hay. Esta norma puede causar dificultades al 
acreedor en las situaciones en las que se cumplen las condiciones solo al acercarse la fecha del plazo límite; para resolver este 
problema, el apartado (3) del Artículo 2:108 (Plazo para hacer valer la garantía) del Título G del Libro IV se declara aplicable 
con las modificaciones pertinentes. Por lo tanto, cuando se cumplen las condiciones ya mencionadas (reemplazando en el 
contexto de las garantías independientes el vencimiento de las obligaciones garantizadas tal y como se indica en el texto del 
apartado (3) del Artículo 2:108 (Plazo para hacer valer la garantía), del Título G del Libro IV) en el momento, o catorce días 
antes, de la expiración del plazo de la garantía, el requerimiento de cumplimiento de la garantía podrá hacerse lo antes 
posible, pero no más de catorce días antes del plazo límite. 

La responsabilidad máxima del garante. Incluso si l requerimiento de cumplimiento se hace de acuerdo con los requisitos 
anteriores, la responsabilidad máxima del garante se verá limitada a la cantidad de la garantía que el acreedor podía demandar 
en virtud de la garantía en la fecha en la que expiraba el plazo. Los acontecimientos posteriores no pueden aumentar la 
responsabilidad del garante; del propio plazo también se deriva que el garante es responsable solo y en la medida en que las 
condiciones para que exista responsabilidad en virtud de la garantía se han cumplido en esa fecha. 

C. Garantía sin límite temporal 

Ámbito de aplicación. El apartado (2) cubre las garantías que no tienen un límite temporal, por ejemplo, ni un plazo para 
hacer valer la garantía tal y como estipula el apartado (1) ni ningún otro tipo de restricción en virtud de la cual la 
responsabilidad del garante dependa de ciertas condiciones que deben cumplirse antes de una fecha. Que una garantía tenga o 
no un plazo límite es una cuestión de la interpretación del contrato entre las partes; se pueden encontrar algunas directrices 
generales para la interpretación en los Comentarios del Artículo 2:108 (Plazo para hacer valer la garantía) del Título G del 
Libro IV. 

Posibilidad de establecer un plazo límite. Según la primera frase del apartado (2), el garante de una garantía independiente sin 
plazo límite podrá establecerlo mediante una mera declaración notificada con un preaviso de al menos tres meses. Para 
conocer la justificación de este periodo mínimo de notificación, ver los Comentarios del Artículo 2:109 (Limitación de la 
garantía sin límite temporal) del Título G del Libro IV. 

Efecto de la limitación. Si el garante establece un plazo según lo estipulado en el apartado (2), la responsabilidad del mismo 
tras la expiración de este plazo se verá restringida a la cantidad que el acreedor podía demandar hasta esa fecha. En el caso 
excepcional de una obligación no monetaria del garante, será decisivo el alcance de dicha obligación en el momento de la 
expiración del plazo establecido por el garante. En cualquier caso, el garante solo es responsable si las condiciones de la 



responsabilidad de la garantía se han cumplido en el momento en el que expira el plazo. No obstante, la limitación del garante 
no supone un plazo para hacer valer la garantía. 

Excepciones El apartado (2) no se aplicará si la garantía se otorga para fines específicos. Como estipula el Artículo 2:109 
(Limitación de la garantía sin límite temporal) del Título G del presente libro, la posibilidad de limitar una garantía según 
este artículo es importante en las situaciones en las que la garantía se asume para asegurar al acreedor frente a los riesgos que 
no están expresamente especificados, de forma similar a lo que ocurre en una garantía global. Por ejemplo, cuando el garante 
se compromete a asegurar el pago de todas las reclamaciones que pueda hacer el acreedor frente al deudor y que surjan de su 
relación comercial. Como estipula el Artículo 2:109 (Limitación de la garantía sin límite temporal), no es posible recurrir al 
principio general del apartado (2) del Artículo 1:109 (Modificación o extinción mediante notificación) del Libro III cuando se 
aplica la excepción especial del apartado (3), tercera frase del presente artículo. 

IV.G.–3:108: Transmisión de los derechos de garantía 

(1) El derecho del acreedor al cumplimiento por parte del garante podrá cederse o transmitirse de 
otro modo. 

(2) No obstante, en caso de garantías personales independientes a primer requerimiento, no podrá 
cederse ni transmitirse en modo alguno el derecho de cumplimiento y solo el acreedor original 
requerir el cumplimiento, salvo disposición en contrario en la garantía. Esta disposición no impide 
la transmisión de los frutos de la garantía. 

Comentarios 

A. Conceptos 

Hay que distinguir entre dos conceptos relacionados: por un lado, la transmisión de los beneficios de una garantía y, por otro, 
la transmisión por medio de una cesión contractual o de otro tipo del derecho de cumplimiento del acreedor. 

B. Susceptibilidad de transmisión de beneficios 

La susceptibilidad de transmisión de beneficios que resulta del cumplimiento de la garantía independiente a requerimiento del 
acreedor se afirma en todos los documentos (ver Convenio de las Naciones Unidas sobre garantías independientes de 1995, 
artículo 10). Se encuentra en la línea del principio de libre disposición. Por este motivo, no es necesaria una norma específica. 

C. Susceptibilidad de transmisión del derecho de cumplimiento 

El presente artículo trata solo del segundo concepto, que es bastante polémico y, por lo tanto, necesita regulación. 

La mayoría de los instrumentos internacionales prohíben la transmisión del derecho del acreedor a requerir el cumplimiento, 
a no ser que las partes hayan acordado lo contrario (Convenio de las Naciones Unidas sobre Garantías Independientes de 
1995 artículo 9; normas UCP 500 (1993) artículo 48; Normas de la CCI sobre garantías a primer requerimiento, artículo 4; 
norma ISP 98 artículo 6.01, letra a). La razón de esta desviación del principio general de que se puede disponer libremente de 
los derechos es el temor a que el nuevo acreedor, como beneficiario de la garantía independiente, abuse del derecho. No 
obstante, por norma general ese temor parece infundado. Por lo tanto, el apartado (1) del presente artículo permite la 
posibilidad de cesión del derecho como norma general. 

Para reafirmar la norma general de posibilidad de cesión en este contexto ver el Artículo 5:105 (Posibilidad de cesión: norma 
general) del Libro III. El apartado también permite la posibilidad de transmisión, por ejemplo, en caso de fallecimiento o 
quiebra. 



La garantía independiente más arriesgada, la garantía a primer requerimiento, se declara como no susceptible de transmisión 
en el apartado (2) de este artículo. Esta excepción se justifica porque una garantía independiente a primer requerimiento es un 
instrumento bastante arriesgado, ya que el garante ni siquiera puede invocar sus excepciones personales (ver Artículo 3:103 
(3)). Por lo tanto, el apartado (2) pretende lograr un equilibrio adecuado entre, por un lado, el principio general en el que el 
titular de un derecho puede disponer libremente del mismo, y por otro lado, los medios jurídicos de defensa frente al riesgo 
potencial de abuso. No obstante, las partes podrán apartarse de esta norma y permitir la cesión. 

D. Requerimientos de cumplimiento directos y  limitados. 

Finalmente, en los casos que cubre el apartado (1), es necesario distinguir entre requerimientos directos y limitados. En el 
primero el acreedor simplemente necesita presentar su reclamación, sin aportar declaraciones o documentos adicionales. La 
cesión de un derecho que pueda ejercerse de esta forma es arriesgada, ya que el cesionario solo tendrá que presentar el 
requerimiento de cumplimiento según lo convenido. En estos casos, el deudor y el garante querrán protegerse frente al abuso 
de la garantía por parte de un tercero desconocido mediante la exclusión de la posibilidad de cesión del derecho de garantía. 

Los riesgos de un requerimiento directo de la garantía directa se evitan, o al menos se reducen, si se añade algún requisito 
adicional a la garantía independiente, aparte del propio requerimiento de cumplimiento. Esto se consigue si las partes 
acuerdan que el requerimiento propiamente dicho debe ir acompañado de documentos o declaraciones adicionales, que 
podrán mostrar que las condiciones formales para invocar la reclamación se cumplen. El acreedor, como socio directo del 
deudor en la transacción subyacente, estará mejor cualificado para presentar los documentos requeridos; en cambio, un 
cesionario será normalmente alguien externo a la transacción subyacente. La forma correcta de salir de este problema es que 
el cesionario y el cedente cooperen y dispongan que este último proporcione, en caso de necesidad, los documentos 
necesarios según los términos de la garantía. En otras palabras, este problema no se podrá resolver con una norma general, 
sino que debe dejarse al amparo del correspondiente acuerdo  entre el cesionario y el cedente. 

IV.G.–3:109: Derechos del garante después del cumplimiento 

El Artículo 2:113 (Derechos del garante después del cumplimiento) del Título G del Libro IV se aplica, 
con las modificaciones oportunas, a los derechos que el garante pueda ejercer después del 
cumplimiento. 

Comentarios 

A. Introducción 

El Capítulo 3 no establece unas reglas específicas sobre los derechos que el garante de una garantía personal independiente 
puede ejercer tras haber cumplido con el requerimiento del acreedor. En lugar de ello, el presente artículo hace referencia al 
Artículo 2:113 (Derechos del garante después del cumplimiento) del Título G del Libro IV, que trata de los derechos que 
debe ejercer el garante de una garantía personal dependiente tras cumplir con el acreedor. Sin embargo, vistas las diferencias 
entre las garantías dependientes e independientes, las reglas del Artículo 2:113 citado se aplicarán solo “con las 
modificaciones oportunas”. 

La justificación general para este enfoque novedoso es que la verdadera diferencia entre garantías personales dependientes e 
independientes reside en los requisitos necesarios para reclamar el cumplimiento del garante. No obstante, después de que el 
garante cumpla con el acreedor, la posición del garante frente al deudor y frente a otros garantes será similar a la del garante 
de una garantía dependiente. Para simplificar y conseguir coherencia interna, lo apropiado es aplicar las mismas reglas para 
ambos instrumentos de garantía personal en la etapa posterior al cumplimiento. 

B. Reclamación de reembolso del garante 



La primera frase del apartado (1) del Artículo 2:113 establece el derecho del garante a ser reembolsado por el deudor. 
Obviamente, el mismo derecho posee el garante de la garantía independiente que haya asumido la garantía a petición del 
deudor y haya cumplido con ella. 

Excepcionalmente, el garante puede haber renunciado al derecho de reembolso, y en tal caso no existirá el derecho de 
repetición frente al deudor, ver Comentario D del Artículo 2:113 citado. 

Otra situación peculiar y poco frecuente ocurre si el deudor está incapacitado o no existe en realidad como supuesta entidad 
jurídica. Ver Comentario G del Artículo 2:113 del Título G del Libro IV. 

El deudor podrá oponer la compensación de pretensiones contrarias a la petición de reembolso del garante de la garantía 
independiente. 

Ver también los Comentarios B, C y D del Artículo 2:113. 

C. Subrogación en los derechos del acreedor frente al deudor 

Para reforzar la posición del garante de la garantía dependiente, la segunda frase del apartado (1) del Artículo 2:113 subroga 
al garante de una garantía dependiente en los derechos del acreedor frente al deudor. De conformidad con la legislación de 
algunos estados miembros, esta subrogación se extiende en virtud del presente artículo al garante de una garantía 
independiente. 

Por supuesto, la subrogación estará sujeta a las mismas exclusiones que afectaban a los derechos originales del acreedor 
frente al deudor. Para las exclusiones, ver Comentario D del Artículo 2:113. 

Ver también el siguiente Comentario. 

D. Subrogación en los derechos de garantía personales y reales del acreedor 

La subrogación del garante en los derechos del acreedor frente al deudor también se extiende a los derechos de garantía 
personales y reales de los que disponga el acreedor frente al deudor o frente a un tercero. Esta subrogación comprende “los 
derechos de garantía personales y reales, dependientes e independientes”, como confirma de forma expresa el apartado (3) del 
Artículo 2:113. Para justificar por qué esta norma no se limita a los derechos de garantías dependientes, sino que se extiende 
a los derechos de garantías independientes y más detalles, ver Comentario F del Artículo 2:113. El presente artículo tiene el 
efecto específico de extender dicha subrogación a los garantes de garantías independientes. 

E. Prioridad del acreedor en caso de cumplimiento parcial 

La norma establecida en el apartado (2) del Artículo 2:113 del Título G del Libro IV también se aplica, con las 
modificaciones pertinentes, a los casos de cumplimiento parcial de una garantía independiente. Ver Comentario E del 
Artículo 2:113. 

Capítulo 4: 
Normas especiales para garantías personales de los consumidores 

IV.G.-4:101: Ámbito de aplicación 

(1) Sujeto a lo dispuesto en el apartado (2), el presente capítulo será de aplicación cuando un 
consumidor otorgue una garantía. 



(2) Este capítulo no se aplicará si: 
(a) el acreedor es también un consumidor; o 
(b) el consumidor garante puede ejercer una influencia considerable sobre el deudor si este no 

es una persona física. 

Comentarios 

A. Introducción 

Este artículo delimita el ámbito de aplicación de las normas especiales establecidas en el Capítulo 4 para la protección de los 
consumidores garantes de garantías personales. 

El término “consumidor“ está definido en el Anexo 1, por lo tanto no es necesario explicarlo aquí. 

B. Asunción de la garantía personal 

La asunción de una garantía personal que hace el garante normalmente contiene, excepto en algunas relaciones comerciales, 
las obligaciones del garante en favor del acreedor. La aceptación por este último de los términos que ofrece el garante con 
frecuencia no es explícita, y por lo tanto requiere una regulación especial, ver Artículo 1:103 (Aceptación del acreedor) del 
Título G del Libro IV. En el principio general de libertad contractual se contempla lo relacionado con el contenido del 
contrato de garantía. No obstante, dicha libertad se verá limitada por las normas de este capítulo para las obligaciones de 
garantía que asuman los consumidores. 

C. Restricciones en el ámbito de aplicación 

El apartado (2) del artículo restringe la aplicación del Capítulo 4 de dos maneras: el capítulo no se aplicará si el acreedor 
también es consumidor; o si el garante puede ejercer una influencia considerable sobre el deudor, siempre que este último no 
sea una persona física. 

El acreedor también es consumidor. Cuando no solo el garante, sino que también el acreedor sea un consumidor, no habrá 
necesidad de proteger al garante. El acreedor como consumidor suele estar al mismo nivel de sofisticación que el garante. 
Normalmente ambos se consideran partes débiles. Por lo tanto, se aplicarán las normas contractuales corrientes. 

Resultaría inadecuado requerir a un consumidor medio en la posición de acreedor que cumpliera con las deberes especiales 
de diligencia, las obligaciones de información y formales que establecen los artículos 4:103 y 4:105 del Título G del Libro 
IV. Debido al desconocimiento de estos requisitos, los contratos de garantías personales que de otra forma serían impecables 
serán nulos o, como mínimo, anulables por el garante. Correr ese riesgo es inaceptable. 

Algunas veces el acreedor, aunque sea consumidor, puede ser más hábil que el garante y por lo tanto “regatear“ imponiendo 
condiciones injustas al garante. En tales casos, el garante podrá invocar las normas de protección generales frente a cláusulas 
abusivas contenidas en el Libro II, Capítulo 9, Sección 4. 

El consumidor garante tiene una influencia considerable sobre el deudor, que no es una persona física. La exclusión 
del apartado (2)(b) se basa en la legislación y la práctica judicial de algunos estados miembros. Las personas físicas que 
tengan una relación cercana con una empresa, ya sea por vínculos jurídicos o por influencia real, sean o no una entidad 
jurídica, no merecen la protección normal que se le ofrece al consumidor. Por supuesto, en muchos casos dichas personas, al 
proporcionar una garantía personal para las obligaciones de la empresa, están actuando con capacidad comercial. Por 
ejemplo, como gerentes o directores de una empresa que haya obtenido un crédito. No obstante, en la práctica, a veces los 
accionistas no comerciales más importantes de una compañía sí asumen una garantía personal para obligaciones financieras 
de la empresa. 

El apartado (2)(b) utiliza la expresión “que puede ejercer”. No se requiere que la persona haya ejercido realmente una 
influencia considerable, ya que sería difícil para alguien externo determinar y probar que se ha ejercido dicha influencia en el 
asunto en cuestión. Lo que resulta decisivo es la capacidad que tenga el garante de ejercer dicha influencia. Esta capacidad 



puede apoyarse en fundamentos jurídicos, por ejemplo, en su calidad de titular de la mayoría de las acciones. Pero también 
puede basarse en circunstancias objetivas, por ejemplo, en el caso de la joven esposa del accionista mayoritario. Obviamente, 
se trata de una cuestión de hecho que se tendrá que decidir a la luz de todos los hechos relevantes. 

Para la aplicación de la disposición en un caso de deuda conjunta con función de garantía, ver los Comentarios del Artículo 
1:104 (Deuda conjunta con valor de garantía) del Título G del Libro IV. 

D. Disposiciones imperativas 

Este artículo es una disposición imperativa a favor del consumidor garante. Ver el apartado (2) del artículo siguiente. 

IV.G.-4:102: Normas aplicables 

(1) Una garantía personal sujeta a lo dispuesto en el presente capítulo se rige por las normas de los 
capítulos 1 y 2, salvo disposición en contrario en este capítulo. 

(2) Las partes no podrán excluir la aplicación del presente artículo ni restringir o modificar sus 
efectos en perjuicio de un garante. 

Comentarios 

A. Introducción 

El apartado (1) estipula que las normas generales de los capítulos 1 y 2 se aplican a las garantías personales proporcionadas 
por consumidores, con sujeción a las disposiciones del presente capítulo; mientras que el apartado (2) fija y especifica el 
carácter imperativo de las normas aplicables. 

B. Normas aplicables 

La aplicación del Capítulo 1 significa que las normas generales sobre garantías personales que contiene también se aplican, 
sujetas a las normas especiales establecidas en el Capítulo 4, a las garantías personales que asuma un consumidor. 

En particular, el presente capítulo también se aplica a una deuda conjunta con función de garantía. Si uno de los deudores 
conjuntos es un consumidor, el presente capítulo se aplicará a ese garante. Esto ya queda estipulado en el Artículo 1:104 
(Deuda conjunta con función de garantía) del Título G del Libro IV. Además del presente capítulo, y sujeto a sus 
disposiciones especiales, el régimen que protege al garante en el Capítulo 2 se aplicará a un consumidor en una deuda 
conjunta con función de garantía en virtud de la referencia a dicho capítulo que contiene el apartado (1). La aplicación del 
Capítulo 2 se justifica porque las normas de las garantías dependientes hacen que se las considere la forma de garantía más 
simple; y eso se refuerza con el hecho de que, cuando se aplican a un consumidor, la aplicación de esas normas no se puede 
excluir en detrimento del consumidor. Ver apartado (2) del presente artículo. En cambio, una deuda conjunta general sin 
función de garantía solo estará sujeta al Libro III, Capítulo 4, Sección 1. 

También se aplican a los consumidores garantes las normas sobre derechos y obligaciones de la situación de pluralidad de 
garantes (Artículos 1:105–1:107 del Título G del Libro IV). 

La aplicación del Capítulo 2 significa que las normas generales sobre garantías personales dependientes también se aplicarán 
a las garantías personales que asuman los consumidores. Ya que el Capítulo 3 sobre garantías personales independientes no 
se menciona en el apartado (2), las garantías personales de los consumidores solo se podrán otorgar como dependientes. Esta 
conclusión se confirma en el subapartado (c) del Artículo 4:105 (Naturaleza de la responsabilidad del garante) del Título G 
del Libro IV. 



Mientras que, en general, el Capítulo 2 se aplica a la garantía personal de un consumidor, ese principio general está sujeto a 
numerosas excepciones. De hecho, todas las reglas fundamentales del Capítulo 4 se apartan o complementan las  del Capítulo 
2 sobre garantías personales dependientes. Los complementos y derogaciones se establecen y explican en los comentarios de 
las normas correspondientes. 

C. Imperatividad del Capítulo 4 

Como suele ocurrir en las disposiciones que sirven para proteger al consumidor (o a las partes más débiles), el apartado (2) 
prevé que las partes de una garantía personal no podrán desviarse de lo dispuesto en este título en perjuicio del consumidor. 

Primero, cabe destacar que esta prohibición no solo comprende el Capítulo 4, sino también todas las reglas sobre garantías 
personales de este título. Solo se puede asegurar la plena protección si se amplía la protección del consumidor garante del 
Capítulo 4 a todos los demás capítulos. También está comprendida la implicación negativa del apartado (1), a saber, la 
dificultad de los consumidores en orden a proporcionar garantías personales independientes. 

El consumidor garante de una garantía personal está protegido frente a cualquier desviación de las normas de este título “en 
detrimento de un consumidor garante”. Están permitidas las desviaciones que sean favorables para el consumidor garante. Es 
imposible dar una definición abstracta de una desviación desfavorable y tampoco se puede proporcionar un listado completo 
de situaciones. Deben cumplirse dos criterios generales en cada caso. En primer lugar, el instrumento específico, contrato o 
condición debe desviarse de las normas específicas de los capítulos 1 y 4. Y en segundo lugar, esta desviación debe ser en 
detrimento del consumidor garante. De todas las desviaciones posibles, ofreceremos como ejemplo dos casos específicos: 

Ejemplo 1 
En virtud de una condición contractual muy utilizada, el acreedor mantiene todos los derechos frente al garante hasta 
que el deudor de la obligación garantizada haya cumplido completamente las obligaciones pendientes. Esta condición se 
aparta de la norma general en caso de reembolso parcial del crédito según el apartado (1) del Artículo 
2:102 (Dependencia de la obligación del garante) del Título G del Libro IV y por lo tanto será nula. 

Ejemplo 2 
Otra condición que se utiliza en la práctica estipula que el garante seguirá siendo responsable incluso si el acreedor, por 
cualquier razón, no ejerce todos los derechos disponibles frente al deudor o frente a otro garante. Este término se desvía 
de lo estipulado en el Artículo 2:110 del Título G del Libro IV y por lo tanto es nulo. 
 

Ambas desviaciones desfavorables son relevantes. No es posible “compensar“ una desviación negativa con otra positiva en 
favor del consumidor, ya que resultaría difícil, si no imposible, darle mayor o menor peso a cada uno de los factores. 

La consecuencia de una desviación desfavorable de las normas de este título no se establece expresamente. No obstante, la 
implicación clara del apartado (2) es que toda desviación prohibida será nula. Esta nulidad afectará a la cláusula del contrato 
prohibida. En general, la parte restante del contrato seguirá teniendo efecto. Sin embargo, si el equilibrio de los restantes 
derechos y obligaciones de las partes se viera afectado en favor de una de las partes y no fuera razonable mantener el resto 
del contrato, entonces el contrato se considerará nulo en su totalidad. Ver Artículo 1:108 (Invalidez o ineficacia parcial) del 
Libro II. No se puede ofrecer una fórmula abstracta para decidir si se mantiene o no la parte restante del contrato. 
Obviamente, todo depende de las circunstancias, como la importancia que tenga la cláusula prohibida y el alcance y peso de 
los demás derechos y obligaciones de las partes del contrato. 

IV.G.-4:103: Deberes de los acreedores previos al contrato 

(1) Antes de que se otorgue una garantía, el acreedor tiene el deber de explicar al futuro garante: 
(a) el efecto general de la garantía propuesta; y 
(b) los riesgos especiales a los que el garante, según la información accesible al acreedor, 

puede estar expuesto como consecuencia de la situación económica del deudor. 
(2) Si el acreedor sabe o tiene motivos para saber que, debido a la relación de confianza entre el 

deudor y el garante, existe el riesgo considerable de que el garante no esté actuando libremente 
o disponiendo de información suficiente, tendrá el deber de determinar que el garante haya 
recibido asesoramiento independiente. 

(3) Si la información o asesoramiento independiente exigidos por los apartados precedentes no se 
proporcionan al menos cinco días antes de que el garante firme la oferta de garantía o el contrato 



por el que se constituye la garantía, el garante podrá revocar la oferta o anular el contrato en un 
plazo de tiempo razonable tras la recepción de la información o el asesoramiento independiente. 
A tal efecto, se considerará que cinco días es un plazo de tiempo razonable, salvo que las 
circunstancias sugieran lo contrario. 

(4) Si, contrariamente a lo dispuesto en el apartado (1) o (2), no se proporciona información ni 
asesoramiento independiente, el garante podrá revocar la oferta o anular el contrato en cualquier 
momento. 

(5) Si el garante revoca la oferta o anula el contrato según lo previsto en los apartados precedentes, 
la devolución de los beneficios recibidos por las partes se regirá por lo dispuesto en el Libro VII 
(Enriquecimiento injustificado). 

Comentarios 

A. Necesidad de protección 

En vistas del riesgo en el que incurre un garante al asumir una garantía personal de cualquier tipo, el interés por protegerse 
debería servir al garante para obtener tanta información como sea posible de la situación económica del deudor. Los 
particulares y los socios comerciales suelen saber o, al menos serán capaces de proporcionar, esa información. 

No obstante, la experiencia en la mayoría de los estados miembros demuestra que hay muchos particulares que hacen caso 
omiso de los riesgos potenciales o que no son capaces de obtener información relevante. Algunos legisladores y tribunales de 
varios países han obligado al acreedor en ciertas circunstancias a revelar al futuro garante la situación financiera del deudor. 
De esta manera, el garante estará avisado del riesgo en que puede incurrir al asumir la garantía personal. De nuevo, se trata de 
una norma de protección para el consumidor garante, en especial para los familiares cercanos del deudor que desconocen, o 
prefieren ignorar, la situación económica del deudor porque los mueven el deseo de ayudar, el parentesco y la bondad. Por lo 
tanto, será necesario establecer normas específicas con el fin de proteger al garante, lo que se consigue poniendo información 
adicional a disposición del garante, de manera que pueda evaluar el riesgo en el que incurre al asumir la garantía personal. 

Dicha ayuda es muy necesaria, ya que los parientes o los amigos de un deudor privado, que muy a menudo es también 
consumidor, suelen asumir una garantía personal sin remuneración. De hecho, “donan“ su crédito y se arriesgan a perder 
partes importantes partes de su patrimonio, o incluso todo. 

B. Información y asesoramiento para el garante 

Información del acreedor. El apartado (1) especifica la información que tiene que proporcionar el acreedor al garante. 

El apartado (1)(a) no trata de los riesgos subjetivos propios del deudor, sino de los riesgos generales jurídicos y económicos 
que tienen relación con una garantía personal dependiente. El acreedor debe partir del supuesto de que el consumidor garante 
no está familiarizado con los efectos excesivos que pueden surgir de asumir una garantía personal. En particular, se debe 
avisar a los futuros garantes de que asumirán una deuda de la cuál serán responsables con todos sus bienes. Los futuros 
garantes deberán tener siempre en mente los efectos prácticos de esta norma abstracta. Debe hacerse de manera que estos 
últimos sean completamente conscientes del verdadero riesgo en el que incurren al asumir una garantía personal. 

El apartado (1)(b) trata de los riesgos personales especiales inherentes a la situación financiera del deudor. Los acreedores 
profesionales normalmente pueden evaluar la capacidad económica de su deudor, ya sea mediante operaciones anteriores con 
el deudor o en virtud de una investigación. Deberá utilizarse toda la información disponible sobre el potencial económico del 
deudor en ese momento, especialmente los bienes actuales (gravados o no) y la capacidad de obtener ingresos. Estos datos 
serán relevantes para que el acreedor decida si otorga el crédito o no al deudor. Basándose en lo anterior, el acreedor puede y 
debe proporcionar al futuro garante una visión completa de la situación financiera del deudor. 

En el caso de créditos a largo y medio plazo, la investigación al deudor y la información que se proporcionará después al 
futuro garante deberá ser mucho más extensa y meticulosa. Por supuesto, no se espera que nadie adivine lo que pueda pasar 
en el futuro. Sin embargo, también se deberán revelar los posibles acontecimientos que puedan preverse claramente. Estos 
pueden ser datos como la edad y el estado de salud del deudor y las consecuencias que puedan tener para su situación 
económica futura. 



El deber del acreedor de proporcionar los datos se matiza por la expresión “información accesible al acreedor”. El término 
“accesible“ debe entenderse subjetivamente, en el sentido de toda la información relevante sobre el deudor de la que el 
acreedor disponga en el momento de constituir la garantía. Según la historia de elaboración de este artículo, la accesibilidad 
opera sin perjuicio de si el garante también debe tener acceso a la información relevante. Si el acreedor, debido a las normas 
vinculantes del secreto profesional, especialmente a las bancarias, no pudiera presentar al garante toda la información 
relevante a la que el acreedor tiene acceso, el acreedor deberá intentar conseguir el permiso del deudor para entregar la 
información al garante. De lo contrario sufrirá las consecuencias de esta incapacidad subjetiva estipuladas del párrafo (3) al 
(5). Dicha incapacidad deberá revelarse al futuro garante de manera que pueda buscar otras fuentes o asesoramiento 
independiente. La omisión de tal divulgación de información puede exponer al acreedor a la obligación de compensar los 
daños que pueda causar al garante. 

Asesoramiento independiente. El apartado (2) trata de una situación especial en la que el acreedor tiene el deber de 
dilucidad si el futuro garante recibe asesoramiento independiente de un tercero.. 

Habrá que recurrir a una fuente de asesoramiento independiente si el acreedor “sabe o tiene razones para saber“ que el 
garante “no actúa libremente o no dispone de la información adecuada”. Si se alega conocimiento del garante, se requerirá 
una confirmación adecuada. Si se alega que el acreedor tenía “razones para conocer la información”, la parte interesada 
deberá confirmar que el acreedor conocía los hechos y deberá permitir que se haga la inferencia de que el acreedor debería 
haber sabido que existía una relación de confianza entre el deudor y el garante. 

Una relación de confianza entre el garante y el deudor, como tal, no cumple con los requisitos del apartado (2). Hay multitud 
de relaciones de ese tipo, especialmente en las familias. Los miembros de una familia pueden haber adquirido o poseer 
experiencia e independencia personal en sus asuntos financieros, especialmente en la administración independiente de los 
mismos. Sin embargo, probablemente habrá más familias en las que no todos los miembros tengan experiencia significativa 
en este campo. Los más jóvenes, incluso si han alcanzado la mayoría de edad, no suelen apreciar los riesgos financieros 
importantes. Lo mismo se aplica a las personas enfermas o mayores, según las circunstancias individuales. Si tanto el garante 
como el deudor tienen una relación del tipo descrito, obviamente habrá un riesgo significativo de que el garante no esté 
actuando libremente o que no disponga de la información adecuada. 

Si se cumplen los requisitos mencionados en los dos apartados anteriores, el acreedor deberá determinar que el garante ha 
recibido “asesoramiento independiente“ respecto a la asunción de la garantía requerida por el acreedor. En la práctica, esto 
significa que el acreedor debe pedir al futuro garante que obtenga asesoramiento de una tercera parte independiente. El asesor 
legal del acreedor no estará cualificado para esta tarea, por razones obvias. El asesoramiento independiente deben prestarlo 
organizaciones de consumidores u organismos que proporcionen asistencia legal. En casos importantes o complicados, podrá 
necesitarse el asesoramiento de abogados independientes. Los costes correrán a cargo del garante o del deudor. 

C. Sanciones 

Los apartados (3), (4) y (5) establecen las sanciones si la información requerida por el apartado (1) o el asesoramiento 
independiente requerido por el apartado (2) no se proporcionan o se entregan con retraso. En estas circunstancias, se 
considera que el consumidor garante ha asumido la garantía de forma imprudente. Estas sanciones se aplicarán tanto si el 
consumidor garante ha sufrido algún perjuicio como si no. 

Los apartados (3) y (4) tratan dos supuestos diferentes pero que guardan cierta relación: el apartado (3) se aplica si se ha 
proporcionado la información o el asesoramiento independiente, pero no en el plazo requerido; por el contrario, el apartado 
(4) se aplica si no se ha proporcionado información ni asesoramiento independiente. 

Según el apartado (3), debe proporcionarse al garante la información o el asesoramiento independiente que requieren los 
apartados (1) y (2) “al menos cinco días“ antes de la firma de la oferta de garantía o del contrato del cual surge la garantía. 
Cinco días deberían ser suficientes para revisar la información requerida o el asesoramiento independiente. En caso de 
tratarse de un contrato por una cantidad mayor, normalmente las negociaciones llevan más tiempo, por lo que el garante 
dispondrá de un plazo mayor. Las referencias en este artículo al contrato del que surge la garantía también se aplican a las 
promesas o compromisos unilaterales que generen una garantía (ver el apartado (4) del Artículo 1:102 (Ámbito de aplicación) 
del Título G del Libro IV). 

Si el plazo de cinco días establecido no se cumple, el consumidor garante podrá revocar la oferta de garantía o anular el 
contrato u otro acto jurídico que genere la garantía en un tiempo razonable tras haber recibido la información o el 
asesoramiento independiente. Este plazo razonable suele ser, en condiciones normales, de cinco días hábiles; sin embargo, las 
circunstancias pueden sugerir un periodo más largo o más corto (segunda frase). Este periodo es más flexible que el plazo 
correspondiente fijado por la primera frase, ya que el futuro garante no puede prever cuando recibirá el borrador de la oferta o 
el contrato de garantía. 



Si no se proporciona información o asesoramiento independiente, el futuro garante podrá revocar la oferta en cualquier 
momento, o podrá anular el contrato u  acto jurídico (apartado (4)). Esta norma debe entenderse en sentido amplio: deberá 
aplicarse también si se proporciona la información pero esta resulta insuficiente y no ayuda al futuro garante, o incluso le 
induce a error respecto a las circunstancias relevantes para tomar la decisión de asumir la garantía. 

El apartado (5) en la práctica tendrá una importancia limitada. En principio, es poco probable que las partes hayan llevado a 
cabo algún cumplimiento. No obstante, en los casos indicados en el apartado (4), cuando no se ha proporcionado ni 
información ni asesoramiento y por lo tanto el contrato puede anularse en cualquier momento, puede haberse realizado el 
cumplimiento. La devolución de los beneficios recibidos como resultado del cumplimiento se regirá por las normas sobre 
enriquecimiento injustificado del Libro VII. 

D. Disposiciones imperativas 

Según el apartado (2) del artículo anterior, el presente artículo es una disposición imperativa en favor del consumidor garante. 

IV.G.-4:104: Forma 

El contrato de garantía debe hacerse constar por escrito en un soporte duradero y deberá estar 
firmado por el garante. Todo contrato de garantía que no cumpla los requisitos del presente título será 
nulo. 

Comentarios 

A. Norma general y excepción 

La norma general, de la que en este artículo se crea una  excepción de aplicación restrictiva, se encuentra en el Artículo 1:106 
(Forma) del Libro II: “Un contrato o cualquier otro acto jurídico no necesita celebrarse, redactarse o probarse por escrito, ni 
está sujeto a ningún otro requisito de forma”. 

Las razones de la excepción son las mismas que las que justifican los requisitos correspondientes para asumir una garantía 
personal, especialmente una dependiente, y aplicables en todos los Estados miembros: por ejemplo, el aviso y la protección 
de garantes de garantías personales en general y de consumidores garantes de dichas garantías en particular. 

B. Tipos de garantía personal 

Al igual que para los instrumentos, están incluidos todos los tipos de garantía personal porque de otra manera no se podría 
conseguir una protección completa y efectiva de los consumidores. De hecho, ya que los consumidores no tienen acceso a 
una garantía independiente (ver el subapartado c) del Artículo 4:106 (Naturaleza de la responsabilidad del garante) del Título 
G del Libro IV), principalmente se verá afectada la garantía personal dependiente incluida en el Capítulo 2. Además, una 
deuda conjunta con función de garantía asumida por un consumidor estará sujeta a las normas del Capítulo 4, tal y como se 
estipula en el Artículo expresamente en el artículo 1:104 (Deuda conjunta con función de garantía) del Título G del Libro IV. 

C. Todas las cláusulas contractuales deben constar de forma escrita en un soporte 
duradero 

Todas las cláusulas del contrato de garantía deben constar de forma escrita y en un soporte duradero si se espera que cumplan 
su función de aclaración y aviso. Los términos que no cumplan con este requisito se considerarán nulos (ver segunda frase). 



Dicha nulidad parcial no afectará a la validez de las partes escritas del contrato (ver Artículo 1:108 (Invalidez o ineficacia 
parcial) del Libro II). 

En virtud del Artículo 1:106 (“Por escrito” y expresiones similares) del Libro I, “de forma textual“ significa que el texto está 
expresado en caracteres alfabéticos u otros caracteres inteligibles en un soporte tal que permita la lectura y la grabación de la 
información contenida en el texto, así como su reproducción en un soporte tangible. Por “soporte duradero” se entiende 
cualquier soporte material en el que se almacene la información de manera que se pueda reproducir sin alteraciones y 
consultar posteriormente durante un periodo de tiempo adecuado a los fines de dicha información 

Para este fin, será suficiente una versión electrónica del instrumento de la garantía en un disco o dispositivo similar. Ver 
también la Directiva 2000/31/CE, de 8 junio de 2000, sobre comercio electrónico, artículo 9 (1). 

El artículo 9 (2) de la Directiva sobre comercio electrónico permite que los estados miembros excluyan la aplicación de la 
misma al requerir un escrito convencional para un número limitado de transacciones. El apartado (c) del Artículo 9 (2) 
permite dicha excepción para los contratos de fianzas y garantías proporcionados por los consumidores. Una minoría de los 
estados miembros principales ha hecho uso de esta particular excepción. Se ha considerado si las presentes normas debían 
incluir dicha excepción y, tras un largo debate, se decidió que no se haría uso de esa opción. 

Actualmente, solo una minoría de los consumidores tiene el equipo técnico necesario, de forma que recurrir a la forma 
electrónica será poco frecuente. 

Por supuesto, esta situación cambiará en el futuro ya que cada vez más gente dispondrá del equipo necesario y aumentará el 
uso habitual del mismo. Sin embargo, apenas se producirán problemas de abuso, ya que la asunción de una garantía personal 
es una “desventaja“ obvia para el garante. 

D. Firma 

El contrato por escrito u otro instrumento deberá estar debidamente firmado por el garante para que sea vinculante para él. En 
virtud del Artículo 1:107 (“Firma” y expresiones similares) del Libro I, la referencia a la firma de una persona se hace 
extensiva a la firma manuscrita, firma electrónica o firma electrónica avanzada, y las referencias a documentos firmados por 
una persona se interpretarán en consecuencia. Ver también la Directiva 1999/93/CE, de 13 de diciembre de 1999, sobre firma 
electrónica, Artículos 1 (2) y 5 (1) (a). 

En lo que respecta a la protección del consumidor garante, las razones anteriores se aplican de igual manera. La firma 
electrónica que se requiere no es menos “complicada” que una firma manual ordinaria, con lo que el efecto de aviso es igual 
de importante. 

E. Disposiciones imperativas 

Según el apartado (2) del Artículo 4:102 (Normas aplicables) del Título G del Libro IV, este artículo será una disposición 
imperativa en favor del consumidor garante. 

IV.G.-4:105: Naturaleza de la responsabilidad del garante 

En la aplicación del presente capítulo: 
(a) se considera que un acuerdo que tenga por objeto constituir una garantía sin una cuantía 

máxima, sea o no una garantía global, constituye una garantía dependiente con una cantidad fija 
que debe determinarse según lo dispuesto en el apartado (3) del Artículo 2:102 (Dependencia de 
la obligación del garante) del Título G del Libro IV; 

(b) la responsabilidad de un garante que haya otorgado una garantía dependiente es subsidiaria 
según los términos del Artículo 2:106 (Responsabilidad subsidiaria del garante) del Título G del 
Libro IV, salvo pacto expreso en contrario; y 

(c) en un acuerdo que tenga por objeto la constitución de una garantía independiente, no se tendrá 
en cuenta la declaración de que no depende de la obligación de un tercero con el acreedor y, por 



consiguiente, se considerará que se ha constituido una garantía dependiente, siempre que se 
cumplan los demás requisitos de dicha garantía. 

Comentarios 

A. Introducción 

Este artículo aborda de forma específica tres cláusulas que se utilizan a menudo en las garantías personales, y los adapta al 
interés de proteger al consumidor garante. El remedio de la adaptación se utiliza para equilibrar los intereses opuestos de las 
partes: el interés del acreedor en mantener una garantía acordada y el del garante de estar protegido frente a términos del 
contrato demasiado onerosos. 

El artículo es una norma imperativa en beneficio del consumidor, con la excepción indicada en el subapartado (b). 

B. Garantía sin cuantía máxima 

El subapartado (a) afecta a una garantía sin una cuantía máxima. Es obvio que dicha garantía es particularmente arriesgada 
para el garante, ya que se desconoce el límite máximo de la obligación futura. 

El artículo no anula dichos contratos sino que los mantiene, aunque con una limitación. La garantía sin límite se convertirá en 
una garantía limitada a una cantidad fija. Esta cantidad se determinará según el apartado (3) del Artículo 2:102 (Dependencia 
de la obligación del garante) del Título G del Libro IV. Esta norma establece que, a menos que se pueda determinar una 
cantidad máxima del acuerdo de las partes, la cantidad de la garantía se limitará a la cantidad de la obligación garantizada en 
el momento en el que la garantía se haga efectiva. Para más detalles, ver Artículo 2:102 (3) y sus comentarios. 

C. Responsabilidad subsidiaria 

El subapartado (b) invierte la norma en la que un garante de garantía dependiente será responsable solidario junto con el 
deudor de la reclamación asegurada a menos que se haya acordado la responsabilidad subsidiaria (Artículo 2:105 
(Responsabilidad solidaria del garante) del Título G del Libro IV). Un consumidor garante está mejor protegido por la norma 
contraria: la responsabilidad será subsidiaria a menos que se haya acordado una responsabilidad solidaria. Las consecuencias 
y los límites de esta responsabilidad subsidiaria están recogidas en el Artículo 2:106 (Responsabilidad subsidiaria del 
garante) del Título G del Libro IV y no es necesario repetirlas aquí. 

Se podría conseguir un mayor grado de protección para el consumidor garante si se prohibieran las excepciones contractuales 
de la responsabilidad subsidiaria básica. Sin embargo, eso iría claramente más allá del estado de derecho en la mayoría de los 
estados miembros. Tampoco parece existir una necesidad práctica o demanda de que esto cambie. En la práctica, los 
acreedores suelen dirigirse contra el deudor antes de considerar tomar medidas frente al garante. 

D. No existe garantía independiente 

Según el subapartado (c), el contrato de una garantía personal independiente se convertirá en una garantía dependiente. La 
razón de esta conversión automática es el aumento de riesgo que implica una garantía independiente: la independencia 
significa que se excluye la accesoriedad de la garantía dependiente, de manera que la obligación del garante podrá exceder 
tanto en la cantidad como en otros términos de la obligación garantizada, si existen, y el garante entonces no podrá invocar 
las excepciones del deudor. 

Para evitar la nulidad completa de una garantía independiente del consumidor, el subapartado (c) establece la conversión de 
la garantía independiente en dependiente, siempre que se cumplan los requisitos de esta última (aparte de que la falta de una 
declaración por la que la garantía se considera independiente). Los “requisitos“ de una garantía dependiente son, en 
particular, los requisitos sustantivos y formales estipulados en los Capítulos 1, 2 y 4. Por ejemplo, ya que según la definición 



de garantía dependiente del Artículo 1:101 (Definiciones) del Título G del Libro IV, una garantía dependiente pretende servir 
como garantía para una obligación del deudor para con el acreedor, una garantía de pago sin una obligación subyacente que 
garantizar no se podrá convertir en una garantía dependiente. El contenido del Capítulo 2 confirma lo dicho anteriormente 
sobre garantías dependientes: la aplicación de este capítulo presupone que existe una obligación que garantizar ya que se trata 
de la base de la que “depende“ la garantía. 

Huelga decir que, una vez que se cumplen los requisitos, los efectos de la garantía independiente que se ha convertido en 
dependiente estarán sujetos a los Capítulos 2 y 4. 

E. Aplicación a una deuda conjunta con función de garantía 

Solo se aplicarán a las deudas conjuntas con función de garantía los subapartados (a) y (b) del artículo. En cambio, el 
subapartado (c) trata específicamente de las garantías personales independientes y por lo tanto no se aplicará a las deudas 
conjuntas con función de garantía. 

El subapartado (a) trata de un caso que no ocurrirá con frecuencia en una deuda conjunta con función de garantía, a saber, 
una deuda sin cuantía máxima. En este extraño caso, se debe adoptar y modificar ligeramente la política expresada en el 
Artículo 2:102 (Dependencia de la obligación del garante) del Título G del Libro IV, apartado (3): la obligación de garantía 
del deudor conjunto deberá limitarse a la cantidad por la que el primer deudor conjunto era responsable en el momento en el 
que se asumió la deuda conjunta secundaria. 

Según el subapartado (b), la garantía de un consumidor garante es subsidiaria, a menos que las partes acuerden lo contrario. 
Esta disposición afectará a la mayoría de los casos de deuda conjunta con función de garantía, ya que estas suelen dar lugar a 
una responsabilidad solidaria. Para llevar a cabo la finalidad del subapartado (b) será necesario distinguir entre dos 
situaciones. Por un lado, si los deudores conjuntos solo han acordado crear una deuda conjunta (lo que meramente implica 
una responsabilidad solidaria), no existe un acuerdo “específico“ sobre la solidaridad, tal y como requiere la parte final del 
subapartado (b); en consecuencia, el deudor conjunto tendrá solo una responsabilidad subsidiaria. Por otro lado, si han 
acordado específicamente una responsabilidad solidaria, entonces cumplirán con el requisito de la última parte del 
subapartado (b). 

IV.G.-4:106: Obligaciones de información anual por parte del acreedor 

(1) Sujeto al consentimiento del deudor, el acreedor debe informar al garante anualmente acerca de 
las cantidades garantizadas de la obligación principal, el interés y otras obligaciones auxiliares 
asumidas por el deudor en la fecha de la información. El consentimiento del deudor, una vez 
prestado, es irrevocable. 

(2) Los apartados (3) y (4) del Artículo 2:107 (Obligación de notificación por parte del acreedor) del 
Título G del Libro IV se aplicarán con las modificaciones oportunas. 

Comentarios 

A. Idea fundamental 

Para las garantías dependientes normales, el Artículo 2:107 (Obligación de notificación por parte del acreedor) del Título G 
del Libro IV requiere que el acreedor notifique al garante los cambios que afecten a la obligación garantizada. Aparte de las 
excepciones de incumplimiento o imposibilidad de pago, la información requerida se refiere a los acontecimientos 
importantes que puedan afectar el alcance de la obligación garantizada, como una ampliación del vencimiento (Artículo 
2:107(1)) y los aumentos importantes de las obligaciones garantizadas dentro de una garantía global (Artículo 2:107(2)). 

Para una garantía personal asumida por un consumidor parece apropiado extender la idea básica subyacente en el Artículo 
2:107 y requerir la entrega de un informe anual al consumidor. Dicho informe anual sirve para recordar al consumidor de 
forma periódica el riesgo potencial asumido que, de otro modo y especialmente a largo plazo, se podría olvidar. El requisito 
del informe anual no impone una mayor carga al acreedor, ya que la comunidad empresarial suele producir un balance 
parecido para cada cuenta, a menudo al final del año natural o al final del año fiscal. 



B. Consentimiento del deudor 

Al contrario de lo estipulado en el Artículo 2:107, el informe anual según el presente artículo requiere el consentimiento del 
deudor (apartado (1)). Esta diferencia entre las dos normas se justifica con el hecho de que los dos componentes más 
importantes que deben comunicarse según el Artículo 2:107, es decir, el incumplimiento del deudor o la insolvencia, suponen 
acontecimientos vitales para la obligación garantizada; ambos podrán desencadenar el deber del garante de ejercer el pago al 
acreedor. Deben comunicarse estas notificaciones al garante, incluso sin el acuerdo del deudor, porque son muy importantes 
para el garante. En cambio, el informe anual que se le requiere al garante según el presente artículo se refiere a las cantidades 
de la obligación principal, a los intereses y a otras obligaciones accesorias y por lo tanto afecta a datos confidenciales. Con 
esto se justifica que sea necesario el consentimiento del deudor. 

La segunda frase del apartado (1) complementa la frase anterior al estipular que, una vez el deudor haya dado su 
consentimiento, no lo podrá revocar. 

C. Alcance de los elementos sobre los que hay que informar 

El texto enumera las obligaciones principales, los intereses y otras obligaciones accesorias que hay que facilitar. Lo que debe 
contener el informe anual es la cantidad existente por cada uno de estos componentes. La suma total de estos componentes 
será lo más importante para el garante, para que pueda discernir el endeudamiento total posible. 

Para que sean realistas, las cifras que entregue el acreedor deben pertenecer a la fecha de entrega. 

D. Excepción 

Remitiendo al Artículo 2:107(3) del título G del Libro IV, se adopta una excepción incorporada en esa regla se adopta en el 
presente artículo. El informe anual que requiere el apartado (1) no será necesario si, y siempre que, el garante ya conozca 
dicha información. La excepción también se aplicará si se puede esperar, de forma razonable, que el garante ya conoce la 
información. Tanto el conocimiento real o presunto podrán suponerse, por ejemplo, de un garante que sea el cónyuge del 
director de la empresa endeudada. 

E. Sanción 

De la misma forma, las referencias cruzadas al Artículo 2:107(4) incorporan al presente artículo la sanción que establece 
dicha disposición. Para mayores detalles, ver los Comentarios del Artículo 2:107 del Título G del Libro IV. 

F. Norma imperativa 

Este artículo no podrá modificarse para perjudicar al garante que también sea consumidor (apartado (2) del Artículo 4:102 
(Normas aplicables)). 

G. Aplicación a una deuda conjunta con función de garantía 

El requisito de informar anualmente sobre el importe de las obligaciones pendientes del deudor se aplica igualmente a una 
deuda conjunta con función de garantía. El acreedor deberá informar al “deudor de la garantía“ sobre las obligaciones del 
“deudor real“ del acreedor. 

IV.G.-4:107: Limitación de la garantía con plazo de tiempo 



(1) El garante que haya proporcionado una garantía cuyo ámbito esté limitado a las obligaciones que 
puedan derivarse en un plazo de tiempo acordado, o a obligaciones cuyo cumplimiento venza en 
dicho plazo, podrá limitar sus efectos tres años después de que la garantía haya entrado en 
vigor, previa notificación al acreedor con una antelación mínima de tres meses. La disposición 
anterior no se aplicará si se limita la garantía para cubrir obligaciones específicas u obligaciones 
derivadas de contratos específicos. El acreedor deberá informar de inmediato al deudor previa 
recepción de una notificación de la limitación de la garantía por el garante. 

(2) Mediante la notificación, el ámbito de aplicación de la garantía se limita según lo dispuesto en el 
apartado (2) del Artículo 2:109 (Limitación de la garantía sin plazo de tiempo) del Título G del 
Libro IV. 

Comentarios 

A. Introducción 

Estas normas proporcionan protección para los garantes de garantías dependientes o independientes, sean o no consumidores, 
con el requisito de que dichas garantías, con sujeción a algunas excepciones, deban o bien disponer de un plazo acordado, o 
estar sujetas a la posibilidad de que una de las partes establezca un plazo. No obstante, incluso las garantías con plazo 
limitado pueden verse como un nivel intolerable de riesgo para el consumidor garante: los consumidores garantes 
normalmente carecen de experiencia comercial; si asumen una garantía que cubra obligaciones futuras del deudor sin 
especificar por un periodo de varios años, pueden no ser capaces de prever el alcance de las obligaciones del deudor que 
surgirán de la garantía a lo largo de ese tiempo. Por lo tanto, este artículo proporciona protección adicional para el 
consumidor garante, al permitirle limitar la duración de las garantías con un plazo limitado si estas están fijadas para un 
periodo de tres años o superior. 

B. Ámbito de aplicación 

Garantías con limitación temporal. El artículo se aplica solamente a las garantías con limitación temporal. Esta limitación 
puede sorprender ya que la necesidad de limitar la garantía es más acuciante si las partes no han acordado un plazo. Sin 
embargo, este vacío se puede explicar fácilmente con el hecho de que las garantías sin plazo acordado se podrán limitar según 
el Artículo 2:109 (Limitación de la garantía sin límite temporal) junto con el Artículo 4:102 (Normas aplicables), apartado (1) 
y el Artículo 4:106 (Naturaleza de la responsabilidad del garante), subapartado (c), todos ellos del Título G del Libro IV). 

Aplicación a todos los tipos de garantías. El artículo se aplicará con independencia del tipo de garantía personal que haya 
asumido el consumidor garante. La referencia al Artículo 2:109 (Limitación de la garantía sin límite temporal) del Título G 
del Libro IV en el capítulo sobre garantías dependientes no plantea ninguna dificultad ya que las disposiciones de dicho 
capítulo serán aplicables a consumidores garantes de garantías independientes y consumidores garantes de una deuda 
conjunta con función de garantía en virtud del subapartado (c) del Artículo 4:106 (Naturaleza de la responsabilidad del 
garante) y del apartado (1) del Artículo 4:102 (Normas aplicables), respectivamente, ambos del Título G del Libro IV. 

Casos excluidos. Según el apartado (1), segunda frase, el derecho a limitar la garantía según el presente artículo no se aplica 
cuando la garantía se limita a cubrir obligaciones específicas o las obligaciones que surjan de contratos específicos. Esta 
excepción pretende proteger al acreedor que podría haber suscrito el contrato del que surgen las obligaciones garantizadas 
basándose solo en la garantía proporcionada en relación con estas obligaciones. Además, el riesgo de una ampliación 
inesperada de la responsabilidad del consumidor garante parece ser menos acuciante en las situaciones en las que la 
referencia a una obligación específica o a un contrato pueden hacer que el ámbito potencial de la garantía sea más fácil de 
determinar, incluso para el consumidor garante. 

Ámbito de aplicación limitado. El ámbito de aplicación del artículo es más limitado en las garantías con una cuantía 
máxima acordada, según el subapartado (a) del Artículo 4:106 (Naturaleza de la responsabilidad del garante) del Título G del 
Libro IV. El derecho a limitar el alcance de una garantía será especialmente útil en los casos en los que la garantía se acuerde 
no solo para cubrir las obligaciones existentes, sino también las futuras. Si la garantía no tiene una cuantía máxima acordada, 
dicha cuantía fijada se determinará según el apartado (3) del Artículo 2:102 (Dependencia de la obligación del garante) junto 
con el subapartado (a) del Artículo I4:106 (Naturaleza de la responsabilidad del garante), en ambos casos del Título G del 
Libro IV. En los casos de garantías que cubren obligaciones futuras, a menudo la cuantía de las obligaciones garantizadas en 
el momento en que la garantía deviene efectiva, es decir, normalmente, en el momento en el que se asume una garantía, la 
cuantía será muy baja o nula, de manera que en estas situaciones una limitación futura no será de interés para el garante, 
según el presente artículo. 



C. Limitación de la garantía por el consumidor garante 

Limitación mediante notificación del consumidor garante. La garantía puede limitarse con una simple notificación; solo el 
garante tiene derecho a limitar los efectos de la garantía, al contrario de lo estipulado en el Artículo 2:109 (Limitación de la 
garantía sin límite temporal) del Título G del Libro IV. 

Limitación tras un periodo mínimo de tres años. Un garante podrá limitar una garantía con un plazo acordado solo si han 
pasado al menos tres años desde que la garantía se hizo efectiva. Se supone que incluso el consumidor garante será capaz de 
prever los riesgos en los que se podrá incurrir durante dicho periodo, de manera que la protección adicional que proporciona 
este artículo no será necesaria en estos casos. 

Periodo de notificación. Como estipula el Artículo 2:109 (Limitación de la garantía sin límite temporal) del Título G del 
Libro IV, la limitación de la garantía se hará efectiva solo cuando haya expirado el periodo de notificación de al menos tres 
meses. Ver los comentarios de dicho artículo. 

D. Efectos de la limitación 

Limitación del alcance de la garantía. Para limitar el ámbito de aplicación de la garantía, el apartado (2) se refiere al 
Artículo 2:109 (Limitación de la garantía sin plazo de tiempo). Para los efectos de la limitación según esta disposición, ver 
los comentarios de dicho artículo. 

Deber del acreedor de informar al deudor. Según el apartado (1), tercera frase, el acreedor tiene que informar al deudor de 
la recepción de una notificación para limitar la garantía de parte del garante. Esta disposición es necesaria porque a menudo 
tanto el acreedor como el deudor habrán confiado en que la garantía durase hasta su plazo acordado. 

Limitación según el presente artículo y plazo acordado para hacer valer la garantía. La limitación de la garantía por 
parte del garante según este artículo no genera por sí misma un plazo para hacer valer la garantía, en el sentido del Artículo 
2:108 (Plazo para hacer valer la garantía) del Título G del Libro IV. No obstante, si las partes han acordado un plazo para 
hacer valer la garantía, este no se verá afectado si el garante limita la garantía según el presente artículo. Aunque el ámbito de 
la garantía esté limitado, el acreedor todavía podrá hacer valer la garantía hasta que expire el plazo original acordado por las 
partes. 



Título H 
Donación 

Capítulo 1: 
Ámbito de aplicación y disposiciones generales 

Sección 1: 
Ámbito de aplicación y definiciones 

IV.H.–1:101: Contratos incluidos 

(1) El presente Título del Libro IV se aplica a los contratos de donación de bienes. 
(2) Un “contrato de donación de bienes” es aquel en virtud del cual una parte, el donante, se 

compromete a transmitir la propiedad de determinados bienes a título gratuito a otra parte, el 
donatario, con el fin de beneficiar a éste. 

IV.H.–1:102:Bienes futuros o pendientes de manufactura o fabricación 

(1) En este Título del Libro IV, el término “bienes“ incluye aquellos bienes que, en el momento de la 
conclusión del contrato, aún no existen o debe adquirir el donante. 

(2) Un contrato en virtud del cual una parte se compromete, a título gratuito y con el fin de beneficiar 
a la otra parte, a manufacturar o producir bienes para la otra parte y a transmitir a dicha parte la 
propiedad sobre ellos se considera en principio un contrato de donación de bienes. 

IV.H.–1:103: Aplicación a otros bienes 

(1) Este Título se aplica, con las modificaciones oportunas, a: 
(a) los contratos de donación de dinero; 
(a) los contratos de donación de electricidad; 
(b) los contratos de donación de valores mobiliarios, títulos valores y efectos de comercio; 
(d) los contratos de donación de otras formas de bienes intangibles, incluidos los derechos al 

cumplimiento de obligaciones, derechos de propiedad industrial e intelectual y otros 
derechos transmisibles; 

(e) los contratos que concedan gratuitamente el acceso a información o datos, incluidos 
programas informáticos y bases de datos. 

(2) El presente título no se aplica a los contratos de donación de bienes inmuebles o de derechos 
sobre bienes inmuebles. 

IV.H.–1:104: Aplicación a promesas unilaterales y donaciones inmediatas 

El presente Título se aplica, con las modificaciones oportunas, cuando el donante, a título gratuito y 
con el fin de beneficiar al donatario: 
(a) promete unilateralmente transmitir la propiedad de los bienes al donatario; o 
(b) transmite de inmediato la titularidad de los bienes al donatario. 

IV.H.–1:105: Donaciones debidas o condicionadas a una muerte 



(1) El presente Título no se aplicará cuando: 
(a) el cumplimiento de la obligación de transmisión sólo sea exigible a la muerte del donante; 
(b) la transmisión o la obligación de transmisión estén sujetas a la condición suspensiva de la 

muerte del donante; o 
(c) la transmisión o la obligación de transmitir se someten a la condición resolutoria de la 

premoriencia del donatario al donante. 
(2) El apartado (1) no se aplicará si el donante realiza su prestación o renuncia a la condición antes 

de la muerte del donante. 

Sección 2: 
Gratuidad e intención de beneficiar 

IV.H.–1:201: Gratuidad 

La obligación de transmitir es gratuita si no existe contraprestación. 

IV.H.–1:202: Empresas no completamente gratuitos 

(1) Si la parte que se compromete a realizar la transmisión recibe una contraprestación o tiene 
derecho a ella y, por lo tanto, el empresa no se efectúa completamente a título gratuito, el 
contrato se considerará principalmente un contrato de donación de bienes si: 
(a) esta parte se compromete a efectuar la transmisión con intención, entre otras cosas, de 

beneficiar a la otra parte; y 
(b) el valor que las partes atribuyen a cada prestación no les permite considerarlas como 

sustancialmente equivalentes. 
(2) Si el contrato al que se aplica el apartado (1) es nulo o se anula según estas reglas, pero no sería 

nulo ni procedería su anulación según las reglas generales, se aplicará, con las modificaciones 
oportunas, el Artículo 1:110 (Modificación o extinción por el juez a causa de un cambio en las 
circunstancias) del Libro III. 

(3) Cuando sea de aplicación el apartado (1), si una parte ejercita un derecho de revocación según 
lo dispuesto en el presente Título, el Artículo 4:103 (Efectos de la revocación) del Título H del 
Libro IV se aplicará a toda la relación contractual. La otra parte podrá evitar los efectos de la 
revocación ofreciendo una prestación razonable en un plazo de tiempo razonable tras la 
revocación. 

IV.H.–1:203: Ánimo de liberalidad 

Se considera que concurre ánimo de liberalidad en el donante aunque: 
(a) tenga una obligación moral de transmitir; o 
(b) tenga un fin promocional. 

Capítulo 2: 
Formalización y validez 

IV.H.-2:101: Requisitos de formalización 

El contrato de donación de bienes no será válido salvo que el compromiso del donante se contenga 
en una forma textual en un soporte duradero y sea firmado por el donante. A este respecto, no será 
suficiente una firma electrónica que no sea una firma avanzada en el sentido del apartado 4 del 
Artículo 1:107 (“Firma” y expresiones similares) del Título I. 



IV.H.-2:102: Excepciones a los requisitos de forma 

El Artículo precedente no se aplicará: 
(a) en caso de entrega inmediata de los bienes al donatario o acto equivalente de dicha entrega, con 

independencia de si se transmite el dominio; 
(b) si la donación es efectuada por un empresario; 
(c) si la obligación del donante se declara públicamente en la radio o televisión o es publicada en 

prensa y no es excesiva en atención a las circunstancias. 

IV.H.-2:103: Error 

El donante podrá anular el contrato si se hubiese celebrado por un error de hecho o de derecho, 
aunque no se cumplan los requisitos del subapartado (1)(b) del Artículo 7:201 (Error) del Libro II. 

IV.H.-2:104: Explotación indebida 

Todo donante que esté sujeto a una relación de confianza con el donatario o que sea la parte más 
vulnerable en una relación de confianza con el donatario podrá anular el contrato en virtud del Artículo 
7:207 (Explotación indebida) del Libro II, salvo que el donatario demuestre que no se ha aprovechado 
de la situación del donante para obtener un beneficio excesivo o una ventaja manifiestamente injusta. 

Capítulo 3: 
Obligaciones y acciones 

Sección 1: 
Obligaciones del donante 

IV.H.-3:101: Obligaciones en general 

(1) El donante deberá: 
(a) entregar los bienes conformes al contrato; y 
(b) transmitir la propiedad de los bienes de acuerdo con el contrato. 

(2) La presente Sección se aplica, con las modificaciones oportunas, a los frutos adquiridos desde el 
momento en que sea exigible la obligación de entrega. 

IV.H.-3:102: Conformidad de los bienes 

(1) Los bienes no serán conformes con el contrato si no poseen las cualidades que el donatario 
podía razonablemente esperar, salvo que el donatario conociera la falta de calidad o pudiera 
esperarse razonablemente que la conociera cuando se celebró el contrato. 

(2) Para determinar las cualidades que el donatario podría razonablemente esperar, deberán tenerse 
en cuenta, entre otros aspectos: 
(a) la naturaleza gratuita del contrato; 
(b) la finalidad del contrato de donación conocido por el donatario o que resulte evidente para él; 
(c) si la transmisión o la entrega de los bienes ha sido inmediata; 
(d) el valor de los bienes; y 
(e) si el donante es un empresario. 

(3) Los bienes no son conformes con el contrato si su cantidad, calidad o descripción no se 
corresponde con los términos del contrato. 

IV.H.-3:103: Derechos o pretensiones de terceros 



Los bienes no serán conformes al contrato si no están libres de cualquier derecho o pretensión bien 
fundada de un tercero, salvo que el donatario conociera o pudiera esperarse razonablemente que 
conociera el derecho o la demanda del tercero. 

Sección 2: 
Remedios del donatario 

IV.H.-3:201: Aplicación de las reglas generales 

Si el donante incumple cualquiera de las obligaciones estipuladas en el contrato, el donatario podrá 
ejercitar los remedios previstos en el Capítulo 3 (Remedios por incumplimiento) del Libro III, salvo 
disposición en contrario en esta Sección. 

IV.H.-3:202: Limitación al derecho a exigir el cumplimiento 

(1) Si los bienes no son conformes al contrato, el donatario no podrá exigir su reposición o 
reparación en virtud del Artículo 3:302 (Derecho a exigir el cumplimiento específico de 
obligaciones no dinerarias) del Título III. 

(2) El donatario no podrá exigir el cumplimiento según lo previsto en el Artículo 3:302 (Derecho a 
exigir el cumplimiento específico de obligaciones no dinerarias) del Libro III en caso de bienes 
que deba adquirir el donante. 

IV.H.-3:203: Restitución en caso de resolución 

Si el donatario resuelve el contrato según lo previsto en la Sección 5 (Resolución) del Capítulo 3 del 
Libro III, no será de aplicación el apartado (3) del Artículo 3:511 (Casos en que no se requiere 
restitución) del Libro III. 

IV.H.-3:204: Exclusión del derecho a indemnización por daños en caso de 
imposibilidad de cumplimiento 

(1) El derecho del donatario a indemnización por daños queda excluido si el incumplimiento del 
donante se debe a un impedimento y si el donante no podía razonablemente esperar haber 
evitado o superado dicho impedimento o sus consecuencias. 

(2) Se aplicarán analógicamente los apartados (3) y (5) del Artículo 3:104 (Exoneración por 
imposibilidad del cumplimiento) del Libro III. 

(3) Para determinar qué impedimento o consecuencias es razonable esperar que el donante hubiera 
podido evitar o superar, deberá tenerse en cuenta la naturaleza gratuita del contrato. 

(4) El presente Artículo no afecta a la responsabilidad prevista en el Libro VI (Responsabilidad 
extracontractual). 

IV.H.-3:205: Cuantía de la indemnización por daños 

(1) La indemnización por daños cubre los daños sufridos por el donatario que haya actuado en la 
creencia razonable de que el donante cumpliría sus obligaciones. 

(2) El juez podrá fallar una indemnización suplementaria en concepto de indemnización por daños si 
se considera justo y razonable dadas las circunstancias. 

(3) Para determinar qué es justo y razonable a los efectos del apartado (2), deberá tenerse en 
cuenta, entre otras cosas y aparte del título gratuito del contrato: 
(a) las declaraciones y actos de las partes; 
(b) el propósito del donante al efectuar la donación; y 
(c) las expectativas razonables del donatario. 



(4) La cantidad total de la indemnización por daños según el presente Artículo no puede exceder de 
la suma que colocaría a la parte perjudicada prácticamente en la misma posición que si el 
donante hubiera cumplido debidamente sus obligaciones. 

(5) El presente Artículo no afecta a la responsabilidad prevista en el Libro VI (Responsabilidad 
extracontractual). 

IV.H.-3:206: Demora en el pago de una cantidad de dinero 

Si se demora el pago de una cantidad de dinero, el donatario tendrá derecho a percibir intereses 
según el Artículo 3:708 (Intereses de demora) del Libro III, salvo que el incumplimiento esté justificado 
en virtud del Artículo 3:104 (Exoneración por imposibilidad del cumplimiento) del Libro III o el derecho 
del donatario a indemnización por daños quede excluido según lo previsto en el Artículo 3:204 
(Exclusión del derecho a indemnización por daños en caso de imposibilidad de cumplimiento) del 
Título H del Libro IV. 

Sección 3: 
Obligaciones del donatario 

IV.H.-3:301: Obligaciones de tomar la posesión y aceptar la transmisión 

(1) El donatario deberá tomar la posesión y aceptar la transmisión de la propiedad. 
(2) El donatario cumple la obligación de tomar la posesión y aceptar la transmisión realizando todos 

los actos que cabría razonablemente esperar del donatario para que el donante pueda cumplir 
las obligaciones de entrega y transmisión. 

Sección 4: 
Remedios del donante 

IV.H.-3:401: Aplicación de las reglas generales 

Si el donatario incumple cualquiera de sus obligaciones estipuladas en el contrato, el donante podrá 
ejercitar los remedios previstos en el Artículo 2:111 (Negativa a recibir un determinado bien) del Libro 
III, el Artículo 2:112 (Negativa a recibir una suma de dinero) del Libro III y el Capítulo 3 (Remedios por 
incumplimiento) del Libro III. 

Capítulo 4: 
Revocación por el donante 

Sección 1: 
Revocación en general 

IV.H.-4:101: Irrevocabilidad y sus excepciones 

Los contratos de donación de bienes sólo son revocables si el derecho a revocar: 
(a) resulta de los términos del contrato; o 
(b) está establecido en las reglas de este Capítulo. 

IV.H.-4:102: Ejercicio y extensión del derecho de revocación 



(1) El derecho de revocación del donante deberá ejercitarse previa notificación al donatario. 
(2) Una declaración de revocación parcial se entiende que lo es de todo el contrato de donación de 

bienes si, tomando en consideración todas las circunstancias del caso, no resulta razonable 
mantenerla en las partes subsistentes. 

IV.H.-4:103: Efectos de la revocación 

(1) En caso de revocación según el presente Capítulo, se extinguirán las obligaciones pendientes de 
las partes previstas en el contrato. En caso de revocación parcial, se extinguirá la parte 
pertinente de las obligaciones pendientes. 

(2) En caso de revocación según el presente Capítulo, el donatario estará obligado a la restitución de 
los bienes. Los capítulos 5 y 6 del Libro VII (Enriquecimiento injustificado) se aplicarán con las 
modificaciones oportunas, salvo disposición en contrario en el presente Capítulo. 

IV.H.-4:104: Plazos 

El derecho de revocación según el presente Capítulo caduca si no se notifica la revocación en un 
plazo de tiempo razonable, teniendo en cuenta las circunstancias, desde que el donante tuviera 
conocimiento o pudiera esperarse razonablemente que conociera los hechos relevantes. 

Sección 2: 
Derechos de revocación del donante 

IV.H.-4:201: Ingratitud del donatario 

(1) El contrato de donación de bienes podrá revocarse si el donatario ha cometido un acto serio de 
ingratitud consistente en la comisión de un agravio grave al donante. 

(2) Queda excluida la revocación según el presente Artículo si el donante, conociendo los hechos 
pertinentes, perdona al donatario. 

(3) A efectos del apartado (1), un plazo de tiempo razonable según el Artículo 4:104 (Plazos) del 
Título H del Libro IV será de al menos un año. Si el donante fallece antes del vencimiento del 
plazo, se suspenderá el transcurso del plazo hasta que la persona con derecho a revocar tenga 
conocimiento o cabe razonablemente esperar que tenga conocimiento de los hechos pertinentes. 

(4) A efectos del apartado (1), no se aplicará la exclusión por restitución del enriquecimiento según el 
Artículo 6:101 (Disminución del enriquecimiento) del Libro VII. 

IV.H.-4:202: Empobrecimiento del donante 

(1) El contrato de donación de bienes podrá revocarse si el donante no puede mantenerse con su 
propio patrimonio o sus propios ingresos. 

(2) El donante no puede mantenerse si: 
(a) tiene derecho a reclamar manutención de un tercero que pudiera proporcionársela; o 
(b) tiene derecho a ayuda social. 

(3) El derecho de revocación quedará suspendido si el donatario mantiene al donante de la forma a 
la que tiene o tendría derecho según el apartado (2). 

(4) El donante que no pueda mantenerse en el sentido del apartado (1) o que de forma inminente no 
vaya a poder hacerlo podrá suspender el cumplimiento de cualquier obligación prevista en el 
contrato que aún no se haya cumplido. El apartado (3) se aplicará analógicamente al derecho a 
suspender el cumplimiento. Si el donante suspende el cumplimiento, el donatario podrá resolver 
la relación contractual. 

(5) Este Artículo se aplicará también cuando la capacidad del donante de cumplir las obligaciones de 
mantenimiento establecidas mediante disposición jurídica o decisión judicial o la existencia de 
dichas obligaciones dependa de la revocación eficaz de una donación. 

(6) Las partes no podrán limitar ni excluir el derecho de revocación previsto en este Artículo. 



IV.H.-4:203: Derecho residual de revocación 

(1) El contrato de donación de bienes también podrá revocarse si otras circunstancias esenciales en 
las que se haya basado se modifican considerablemente después de la celebración del contrato, 
siempre que, como consecuencia de esa modificación: 
(a) el beneficio para el donatario sea claramente inapropiado o excesivo; o 
(b) sea manifiestamente injusto mantener al donante sujeto a la donación. 

(2) El apartado (1) se aplicará únicamente si: 
(a) el cambio de circunstancias no era tan previsible en el momento de la celebración del 

contrato que cupiese esperar razonablemente que el donante lo previera; y 
(b) el riesgo de ese cambio de circunstancias no hubiese sido asumido por el donante. 

 





Libro V 
Gestión de negocios ajenos 

Capítulo 1: 
Ámbito de aplicación 

V.–1:101: Intervención en beneficio ajeno 

(1) El presente Libro será de aplicación cuando una persona (el gestor) actúe, principalmente, con la intención 
de beneficiar a otra (el dueño del negocio), y: 
(a) el gestor tenga un motivo razonable para actuar; o 
(b) el dueño del negocio apruebe el acto sin una demora injustificada que pudiera perjudicar al gestor. 

(2) El gestor no tiene un motivo razonable para actuar si éste: 
(a) tiene una oportunidad razonable de averiguar la voluntad del dueño del negocio pero no lo hace; o 
(b) conoce o es razonable suponer que conoce que la gestión va en contra de los intereses del dueño del 

negocio. 

Comentarios 

A. Disposiciones generales 

Terminología. Las disposiciones de este capítulo contienen reglas que regulan la relación legal entre dos personas en la que 
una de las partes, ya sea por un buen motivo o con la subsiguiente aprobación de la otra, decide intervenir en sus negocios en 
pro de los intereses de esta última. Así pues esta regla de gestión de negocios ajenos (o negotiatiorum gestio), regula los 
derechos y obligaciones de la parte que actúa (actualmente calificada en los distintos ordenamientos jurídicos de los Estados 
Miembros como inter alia, dioikitis allotrion, forretningsfører, gérant, Geschäftsführer, gestor, gestore, megbízás nélküli 
ügyvivoő, zaakwaarnemer) y de la parte beneficiaria (belanghebbende, dominus, dono do negócio, dueño, forretningsherre, 
géré, Geschäftsherr, huvudman, interesado, interessato, kyrios, maître de l´affaire, ügy ura). En la versión inglesa de estos 
artículos, se refiere al dominus como el principal (“interesado”) y a la parte activa como intervener (“gestor”). 

Requisitos de la gestión de negocios ajenos. De acuerdo con el apartado (1) del presente artículo y con el Artículo 1:103 
(Exclusiones) del Libro V, la gestión de negocios ajenos tiene dos requisitos positivos y tres negativos. Debe haber: (i) un 
acto emprendido con la intención predominante de beneficiar a otro (el interesado), y (ii) un motivo razonable para dicha 
intervención. Además, la parte que actúa no debe estar ni (iii) obligada ni (iv) debe haber sido autorizada en virtud de otras 
normas del ordenamiento jurídico (es decir, reglas ajenas a las de gestión de negocios ajenos) para actuar en relación con la 
parte beneficiaria; ni (v) debe tener la obligación de actuar con respecto a una tercera parte. Aún más, el subapartado (b) del 
apartado (1) del presente artículo evidencia que las disposiciones de este capítulo también son de aplicación si el gestor 
interviene sin un motivo razonable en los negocios del interesado, pero este aprueba su actuación sin demoras indebidas que 
pudiesen perjudicar al gestor. La aprobación del interesado suple al motivo razonable (inexistente) para actuar en beneficio 
del interesado. Desde un punto de vista objetivo, no existen más requisitos para que el gestor pueda gestionar un asunto que 
el hecho de que atañe a otra persona (es decir, un negocio ajeno al gestor); el único elemento decisivo es que el gestor actúe 
con la intención predominante de beneficiar al otro. Dicha intención de beneficiar a otro, realizada en base a un motivo 
razonable, es lo que atribuye el acto al interesado. 

Ejemplo 1 
G es el dueño de un complejo industrial muy feo. Para ahorrarle a su vecino las horribles vistas, G, actuando por 
iniciativa propia, planta una hilera de árboles en el límite de la propiedad. Tal vez G haya actuado con la intención 
predominante de beneficiar a su vecino, pero no es un gestor porque no ha actuado con la intención de beneficiar a otro 
en base a un motivo razonable, sino que le ha impuesto un beneficio. 

Ejemplo 2 
Para hacerle un vendaje de emergencia a un viandante gravemente herido, P, otra persona que pasaba por allí, G, utiliza 
unas vendas. G será considerado gestor con relación a P, independientemente de si utiliza sus propias vendas o si rompe 
el cristal de la ventanilla de un coche perteneciente a una tercera persona para hacerse con unas vendas que hubiese en 
el asiento trasero. En referencia a esa tercera persona, este acto se consideraría un acto justificado de emergencia de 



acuerdo con el apartado (2) del Artículo 5:202 (Legítima defensa, gestión de negocios ajenos sin mandato y estado de 
necesidad) del Libro VI, del que G es responsable de proporcionar una compensación razonable. 
 

Protección del interesado contra gestiones ajenas. Para proteger al interesado de gestiones ajenas, el apartado (2) establece 
de forma clara que, en la medida de lo posible, el gestor debe actuar de acuerdo con los deseos del interesado, siempre y 
cuando pueda identificarlos. El apartado (2) es una regla accesoria que sirve para concretar el apartado (1)(a). 

No existen formas especiales para la gestión de negocios ajenos en este régimen jurídico. El único objeto de las 
disposiciones de este capítulo es la llamada gestión justificada de negocios ajenos, así como los respectivos derechos y 
obligaciones del gestor y del interesado. Si alguien interviene en un asunto ajeno sin un motivo razonable y la otra persona no 
aprueba dicha intervención, los derechos y obligaciones de las partes no quedan sujetos a las reglas sobre gestión de negocios 
ajenos, sino a otros ámbitos, en particular, a las reglas sobre responsabilidad extracontractual por daños y perjuicios y las de 
enriquecimiento injustificado. Lo mismo ocurre cuando una persona interviene en los asuntos de otra en su interés propio, 
independientemente de si lo hace de manera intencionada o por error (por ejemplo, porque haya querido actuar en su propio 
beneficio, pero en realidad haya actuado en beneficio de otro). Por el contrario, las disposiciones de este capítulo sí son de 
aplicación cuando se trata de una intervención justificada, pero el gestor infringe una obligación derivada de la gestión 
justificada de negocios ajenos. Véanse más detalles al respecto en el Capítulo 2 (Deberes del gestor). 

Gestión de negocios ajenos como motivo de defensa en el marco de las reglas sobre responsabilidad extracontractual 
por daños y perjuicios. La gestión justificada en beneficio ajeno constituye un motivo de defensa frente a la responsabilidad 
extracontractual por daños y perjuicios. Así queda expresamente establecido en el apartado (2) del Artículo 5:202 (Legítima 
defensa, gestión de negocios ajenos sin mandato y estado de necesidad) del Libro VI. 

Ejemplo 3 
Como resultado de un accidente de tráfico, P se queda inconsciente y atrapado dentro de un coche. G rompe una de las 
ventanillas para poder abrir la puerta desde dentro y sacar a P del vehículo. G no es responsable frente a P en virtud de 
las reglas de responsabilidad extracontractual por los daños causados al coche. 
 

Carga de la prueba. Estas reglas consideran la carga de la prueba como perteneciente al derecho sustantivo. Las reglas sobre 
la carga de la prueba se aplican cuando no es posible establecer de forma clara las circunstancias del caso. Dentro las reglas 
sobre gestión de negocios ajenos rige el principio general según el cual ambas partes deben exponer las circunstancias que les 
sean favorables y, en caso de conflicto, probarlas. En caso de que no se pruebe, el fallo les será contrario a su petición. 

Ejemplo 4 
Los hechos son los mismos que los del ejemplo 3, salvo que, al romper la ventanilla, G resulta herido. Ambas partes 
piden una compensación: P en virtud de las reglas de responsabilidad extracontractual por daños a la propiedad; y G en 
virtud de las reglas de gestión de negocios ajenos (Artículo 3:101 (Derecho a compensación) del Libro V) debido al 
daño personal sufrido al actuar como gestor. Si no hay acuerdo y no se puede establecer si G actuó realmente con el 
propósito de ayudar a P, la demanda de P tendrá éxito y la de G fracasará. 
 

Prueba. Por el contrario, forman parte del derecho procesal todas las cuestiones relacionadas con el problema de si un hecho 
concreto se considera probado. Por lo tanto, no son objeto de estas reglas. 

Ejemplo 5 
Los hechos vuelven a ser los mismos del ejemplo 3. Sin embargo, P mantiene más tarde que G rompió la ventanilla solo 
(o, al menos, principalmente) por motivos oportunistas, para robar la cámara de fotos que había en el asiento del 
copiloto de su coche. El derecho procesal (nacional) determina en qué condiciones y hasta qué punto la postura de G 
está basada en suposiciones originadas por un caso prima facie. (Por ejemplo, G podría probar que P fue sacado 
posteriormente del coche por G, de lo que se desprendería prima facie que la intención predominante de G al romper la 
ventanilla era la de rescatar a P). Lo mismo ocurre con la cuestión de qué circunstancias concretas cargan a P con el 
deber de aportar pruebas para refutar un caso prima facie. (Por ejemplo, P puede tratar de demostrar que, 
posteriormente, se encontró a G con la cámara y que este fue incapaz de ofrecer una explicación convincente al 
respecto, y que G no hizo ningún intento serio de sacar a P del coche). 

B. Actividades cubiertas 

“Actuar” por otro. El apartado (1) del artículo establece que las disposiciones de este Libro son de aplicación cuando una 
persona “actúa” por otra. No se matiza el tipo de acto requerido, de donde se deduce que cualquier tipo de acto puede ser 
considerado como gestión de negocios ajenos: servicios como ofrecer cosas (o dinero) para su uso o para saldar una deuda 
ajena. La amplitud del ámbito de aplicación abarca actos con efectos legales y actos que no hacen más que cambiar una 



situación. La gestión de negocios ajenos puede consistir en la celebración de un contrato o en la notificación para resolver 
una relación jurídica, y también puede tratarse de realizar una reparación, hacer una llamada de teléfono, cuidar de una 
propiedad, hacer una advertencia, apartar un vehículo, podar los árboles que dan a una vía pública, alimentar (o, en caso de 
emergencia, sacrificar) animales, etcétera. Todos estos “actos” entran dentro del significado de ese término en el presente 
artículo. Eso no excluye la posibilidad de que algunas de las siguientes disposiciones de este libro estén dirigidas, en cierto 
modo o por completo, a unos actos más que a otros, dependiendo de si son actos con efectos legales o actos de mera 
importancia física. Un caso en el que se da más bien lo primero es el del Artículo 3:106 (legitimación del gestor para actuar 
como representante del dueño del negocio) del Libro V y que, necesariamente, se refiere solo a actos jurídicos. Por el 
contrario, el Artículo 3:103 (Derecho a reparación) del Libro V, relativo a la reparación, solo será de aplicación a los actos de 
importancia meramente física. 

Están incluidos los actos para proteger a otra persona. Además, es evidente que el concepto de gestión de negocios ajenos 
de negocios ajenos tal y como se entiende en estas reglas no está limitado a actos de protección de los intereses patrimoniales 
de otra persona. En su lugar, incluye actos de protección de otras personas, como vendar a los heridos, llevarlos al hospital y 
salvar a alguien de una situación peligrosa (como en el anterior ejemplo 3). 

Actividades extraordinarias y compromisos a largo plazo. El “acto” puede ser aislado, extraordinario o una mezcla 
duradera de actividades, como la administración de un depósito bancario o la gestión de una granja o negocio ajeno. Para 
encargarse en particular de dichas actividades a largo plazo se ha concebido la disposición del artículo 2:101 (Deberes 
durante la gestión) del Libro V, apartado (c), referente al deber permanente del gestor de proporcionar información. Dicha 
disposición no es de aplicación para las actividades que empiezan y terminan en un acto pasajero. 

Omisiones. En teoría, cabe la posibilidad de que una gestión de negocios ajenos consista en una omisión. No obstante, eso es 
muy difícil en la práctica, en particular porque lo más habitual es que las situaciones más frecuentes en que la actuación 
externa de una persona se presta a una gestión de negocios ajenos estén contempladas en la legislación contractual y, en tal 
caso, según el subapartado (a) del Artículo 1:103 (Exclusiones) del Libro V, las reglas de la legislación contractual tendrán 
prioridad sobre las de gestión de negocios ajenos. 

Ejemplo 6 
Un notario decide no seguir las instrucciones recibidas y no hacer llegar a las autoridades fiscales el dinero de un 
cliente, porque antes de hacerlo se entera de una modificación de las reglas fiscales en virtud de la cual ya no es 
necesario pagar dicho impuesto. Un taller, actuando en beneficio de un cliente, no repara el coche que este le ha dejado 
a reparar para que no se apropien el vehículo las fuerzas de ocupación. Este tipo de conducta se interpretaría 
normalmente como el cumplimiento de una obligación contractual y, por lo tanto, se saldría desde el principio del 
ámbito de la regla de gestión de negocios ajenos. 
 

Acciones contrarias a la Ley o al orden público. Los actos de un gestor que sean ilegales o contrarios al orden público no 
están per se excluidos en estas reglas de su ámbito de aplicación. Esa disposición no parece necesaria y, además, sería 
peligroso introducirla ya que, en determinadas circunstancias, podría causar malentendidos. Es cierto que, en circunstancias 
normales, el acto del gestor no debe estar prohibido por la Ley ni debe ir contra el orden público. No obstante, eso se 
desprende del hecho de que, en ambos casos, es habitual que falte el motivo razonable para la intervención. 

Ejemplo 7 
P, miembro de una banda de ladrones, está enfermo. Desmintiendo la máxima de que no hay honor entre los ladrones, 
G, que es amigo de P, asume la “carga de trabajo” de P en su nombre. En virtud de las reglas de gestión de negocios 
ajenos, P no puede demandar a G para solicitarle el dinero robado a terceros por G en nombre de P (y, 
consecuentemente, G tampoco puede demandar a P). 
 

Situaciones de emergencia. No obstante, es posible que en una situación de emergencia pueda considerarse razonable una 
conducta que sería ilegal en otras circunstancias. La emergencia podría obligar a un gestor a actuar de manera prohibida por 
la Ley o que, en circunstancias normales, se consideraría contraria al orden público. 

Ejemplo 8 
Una persona solo puede conseguir que liberen a un compañero de viaje, que ha sido retenido por error en un país 
extranjero y corrupto, mediante un soborno. A pesar de que el soborno está prohibido, y aunque el ordenamiento 
jurídico al que están sujetos el gestor y el interesado (ya sea por motivos de nacionalidad o de residencia habitual) 
también desaprobaría el soborno de un funcionario extranjero, tal vez, dada la delicadeza de la situación, dicho acto 
pueda considerarse razonable. En consecuencia, el gestor puede pedir el reembolso del gasto en el que ha incurrido para 
realizar el soborno: ver el Artículo 3:101 (Derecho a compensación o reembolso) del Libro V. 
 

Gestiones no reconocidas. No obstante, puede darse el caso de que, incluso después de haber considerado la situación de 
emergencia, un ordenamiento jurídico estime que una determinada conducta está prohibida por motivos de primordial 



importancia. En ese caso, no es razonable para los objetivos de las reglas sobre gestión de negocios ajenos hacer caso omiso 
de la prohibición. 

Ejemplo 9 
Según el derecho de un Estado miembro está prohibido, por una disposición legislativa concreta, pagar rescates a los 
secuestradores. Un hijo que paga un rescate para que liberen a su padre no puede exigir el reembolso de este basándose 
en la gestión de negocios ajenos. El hijo no tiene ningún motivo razonable para intervenir de esta manera. 
 

Exclusión de actos de naturaleza inherentemente personal. Quedan excluidos, debido a su naturaleza, los actos que solo 
pueden ser realizados por un individuo en persona. El artículo no lo establece expresamente, pero se puede considerar 
inherente y deducirse del Artículo 3:106 (Legitimación del gestor para actuar como representante del dueño del negocio) del 
Libro V que, dadas ciertas condiciones, se confiere al gestor el poder de actuar de manera que obligue y favorezca 
directamente al interesado en relación con terceras partes (es decir, el poder de actuar como representante del interesado). Los 
actos que no pueden ser objeto de una relación de representación no pueden convertirse en objeto de una gestión de negocios 
ajenos. Es la medida en que el derecho sucesorio no permita a una persona ejecutar un testamento por otra, no será posible 
que un gestor actúe como gestor oficioso del testador. Lo mismo podría decirse en relación a un acto jurídico que pretendiese 
cambiar el estado marital o la responsabilidad parental de otra persona, o alterar el nombre de un individuo. No obstante, 
también se descarta que una persona pueda exponer un determinado punto de vista filosófico o político en nombre de otra 
(por ejemplo, hacer publicidad electoral como gestor oficioso para un partido político). 

Llevar a cabo litigios como gestor oficioso. Un acto de gestión de negocios ajenos en el sentido de estas reglas también 
puede consistir en tramitar un litigio. Sin embargo, en ese caso, se debe distinguir entre dos situaciones fundamentalmente 
distintas: tramitar un litigio en nombre propio y hacerlo en nombre del interesado. La primera situación, en la que el gestor 
litiga contra un tercero en beneficio del interesado pero en su propio nombre (por ejemplo, al llevar ante los tribunales una 
demanda relativa al precio de compra en un caso en el que, por necesidad, el gestor haya vendido bienes que pertenecían al 
interesado), no presenta ninguna particularidad especial. El gestor puede incluso verse obligado a hacerlo para defender los 
intereses del interesado (como resultado de actos anteriores), como parte de su deber de continuar con la gestión según los 
límites establecidos en el apartado (2) del Artículo 2:101 (Deberes durante la gestión) del Libro V, . Por el contrario, más 
complicado es el problema de si el gestor debe, y bajo qué condiciones, litigar en nombre del interesado si este tiene 
dificultades para ocuparse del caso personalmente. Un buen ejemplo sería el intento del gestor de iniciar trámites legales para 
evitar una limitación del derecho del interesado a recuperar un precio de compra no abonado que amenaza con caducar. Estas 
reglas no determinan si dicha gestión de los negocios ajenos es posible o si el asunto debe ser resuelto por el interesado 
personalmente. Más bien dan por hecho, al igual que la mayoría de las jurisdicciónes de la Unión Europea, que se trata una 
cuestión de derecho procesal que debe ser resuelta por el derecho procesal de aplicación. La posición adoptada en la mayoría 
de los derechos procesales nacionales parece ser la de que el tribunal permita al gestor mantener un litigio de forma 
provisional hasta un determinado momento, determinado por el tribunal, en el que deberá presentar un mandato o poder, so 
pena de desestimación de la acción judicial. 

C. Intención predominante de beneficiar a otro (apartado (1)) 

Significado de “beneficiar”. Con respecto a los requisitos positivos de la gestión de negocios ajenos, como ya se ha 
mencionado, el texto opera con un elemento subjetivo (la intención de beneficiar) y otro objetivo (el motivo razonable). El 
primer requisito es que el gestor actúe con la intención de beneficiar a otra persona. La palabra “beneficiar” debe entenderse 
en este contexto con un significado amplio; en particular, no se refiere solo a los beneficios recogidos por el derecho 
patrimonial en el sentido de enriquecimiento. Esto se desprende ya de la explicación dada en los números 8-9 anteriores para 
el concepto de “acto”. Ver también el ejemplo 3 anterior. 

El éxito de la gestión no es esencial. Además, es importante reconocer que lo relevante es la intención de beneficiar al otro, 
no el beneficio en sí. Esta intención solo aparece en el momento de actuar, y la utilidad puede o no dar resultado tras la 
actuación del gestor. Así pues, el gestor deberá haber actuado con la intención de gestionar un negocio de otro para su 
beneficio, valorado en el momento de la actuación del gestor, y teniendo en cuenta que la buena intención es suficiente. El 
éxito final del acto (el beneficio resultante) no es un criterio y es irrelevante. Esa es la diferencia entre las reglas de la gestión 
de negocios ajenos y las reglas del enriquecimiento injustificado. 

Ejemplo 10 
P pierde de repente la consciencia mientras está al volante de su coche. Este va a dar a un terraplén y P es rescatada y 
llevada al hospital. El coche de P corre el riesgo de caer por la pendiente y G, que trabaja en un servicio de grúas y ha 
sido informado de la situación por una tercera parte, decide remolcar el vehículo hasta la carretera utilizando un 
cabrestante y llevarlo a casa de P. Debido a un defecto en el material, el cable de acero se rompe y el coche cae al vacío. 
G actuó con la intención de beneficiar a P, y eso no se ve alterado por el hecho de que el resultado de la intervención 
fuese negativo. 



Beneficiar a otro sin la intención de perseguir los intereses propios. El gestor debe haber actuado con la intención de 
beneficiar a otro. Una persona que persigue su propio interés no es un gestor oficioso. Más aún, el haber gestionado un 
negocio ajeno no es suficiente si se ha hecho sin querer o sin ser consciente de ello. Quien da por hecho que está liberándose 
de su propia obligación y actúa en consecuencia, cumpliendo en realidad la obligación de otro, no actúa como gestor oficioso. 
Un buen ejemplo sería el de un hombre casado, que mantiene a un hijo de su esposa dando por hecho que es suyo, aunque en 
realidad el padre biológico del niño es otro. En ausencia de un régimen jurídico especial (en este caso, en derecho de familia), 
dichos casos seguirán rigiéndose por las reglas del enriquecimiento injustificado. 

Ejemplo 11 
Según la explicación poco clara de unos niños, parece ser que el hijo de G ha roto la ventana de un vecino con un balón. 
Por esa razón, G paga por el daño causado. Más tarde trasciende que el responsable fue otro chico. G no actúa como 
gestor ni del chico responsable ni de los padres de este (que serían responsables indirectos del daño causado por su 
hijo). El reembolso del pago solo podría solicitarse en virtud de las reglas sobre enriquecimiento injustificado. Y dichas 
reglas tendrían que determinar si G tiene que reclamar al otro chico, o a los padres de este; o si en su lugar puede 
solicitar el reembolso al vecino. 

Ejemplo 12 
Una compañía discográfica sigue utilizando los derechos que le fueron concedidos durante un plazo de tiempo limitado 
tras la muerte del compositor, al suponer erróneamente que dichos derechos se han convertido en públicos. La 
discográfica no puede responder a la reclamación de los sucesores del compositor de que se les entreguen los 
correspondientes beneficios con una alegación de la supuesta gestión de negocios ajenos por la remuneración de su 
actividad comercial de comercialización de la música, ya que no ha pretendido beneficiar a los sucesores del 
compositor. 
 

Imposibilidad de aprobación de actos realizados en beneficio propio. En contraposición al motivo razonable (apartado (1) 
subapartado (a) y apartado (2)), el requisito subjetivo de tener la intención de beneficiar a otro no puede sustituirse por una 
pronta aprobación del acto mediante su ratificación. La posibilidad de aprobar un acto de mediación está basada en la 
suposición de que el mediador actuaba por la persona que, posteriormente, le daría su aprobación, como si hubiese, en 
retrospectiva, un consenso entre las partes. No obstante, según las reglas de la gestión de negocios ajenos, la aprobación del 
interesado no es una opción si el gestor ha actuado, sobre todo, en su propio interés y ha dado la casualidad de tener como 
segundo objetivo el de beneficiar al interesado. Sin embargo, eso no excluye la posible aplicación de las reglas relativas a la 
representación. Según los apartados (1) y (2) del Artículo 6:111 (Ratificación) del Libro II, un interesado puede ratificar una 
transacción realizada entre un tercero y una persona que afirmase representarlo, pero actuase sin autoridad. En este contexto 
no importa si el falso representante actuó con la intención de beneficiar al interesado o en su beneficio propio. 

Intención predominante de beneficiar a otro. Para eludir el problema que surge cuando un gestor actúa con una mezcla de 
intereses, es decir, el problema de que casi nadie actúa nunca en interés de otro, el apartado (1) exige que el gestor deba 
pretender, sobre todo, beneficiar al interesado. Cuando se han mezclado la búsqueda del interés ajeno y del propio, es 
suficiente con que el primero sea prioritario. Esto excluye cualquier argumento de que el gestor tiene derecho a un reembolso 
cuando, en lo esencial, actúa principalmente en su beneficio y, en menor parte, en el del interesado. 

Ejemplo 13 
Un genealogista (G) se gana la vida, entre otras cosas, respondiendo a anuncios públicos de sucesiones aparentemente 
“sin herederos”. Dichas publicaciones tienen lugar cuando fallece una persona que deja un patrimonio, y el juez 
responsable de los asuntos relativos a la sucesión intestada se ve obligado, a tenor de la documentación obtenida, a dar 
por hecho que el fallecido no tiene familiares con derecho a heredar ese patrimonio. Si dichos familiares no se 
identifican dentro de un plazo de tiempo limitado, los bienes pasan a la propiedad del erario público. G encuentra a 
dichos familiares, les ofrece, a cambio de una recompensa equivalente al 20% de la herencia, a darles toda la 
información necesaria y llevar a cabo el proceso de liquidación de la herencia. Para demostrar su seriedad, les revela 
una información preliminar muy rudimentaria. No obstante, esta información resulta ser suficiente para que los 
familiares localicen al juez responsable de la sucesión y hagan valer sus derechos sobre la herencia. G solo ha buscado 
beneficiar a los familiares de forma secundaria. Su principal interés era la celebración de un contrato que, no obstante, 
los familiares no suscriben. G no puede exigir nada a los familiares y, en particular, no tiene ninguno de los derechos 
establecidos por el Artículo 3:102 (Derecho a remuneración) del Libro V. Un segundo motivo para rechazar dicha 
reivindicación de remuneración se encuentra en el Art. 9 de la directiva 97/7/CE, relativa a la protección de los 
consumidores en materia de contratos a distancia, según el cual ningún consumidor está obligado a pagar por un 
servicio que no haya solicitado. No obstante, esta disposición no implica que el derecho comunitario haya abolido por 
completo la posibilidad de reclamar los gastos relativos a servicios no solicitados (ver el apartado (2)(a) del Artículo 
3:401 (La falta de respuesta no produce ninguna obligación) del Libro II), pero sí implica que el cálculo de su valor 
debe recogerse en las reglas sobre gestión de negocios ajenos . 

Ejemplo 14 
El granjero F se da cuenta de que, tras una tormenta, se ha caído un árbol en la carretera. Como es fin de semana, nadie 
puede localizar a las autoridades locales responsables del árbol y de la seguridad de la carretera, que habrían podido 



actuar de inmediato. Si F retira el tronco del árbol de la carretera con un tractor, actúa como gestor de las autoridades 
locales (Libro V Artículo 1:102 (Cumplimiento de deberes ajenos)), independientemente de que un beneficio 
secundario del acto de F sea permitirle acceder a una parte de su granja a la que, de otra manera, no habría podido 
acceder sin dar un rodeo. 

Ejemplo 15 
Los hijos mayores liquidan un impuesto pendiente de su padre para evitar que las autoridades fiscales se incauten de 
unos cuadros muy valiosos que pertenecen a este. El hecho de que al realizar el pago los hijos también tuviesen en 
mente la futura herencia de los cuadros tras el fallecimiento del padre no es inconveniente para reconocer la existencia 
de una gestión de negocios ajenos. 

Ejemplo 16 
La mayoría de los dueños de los terrenos situados en un polígono industrial solicitan a las autoridades locales 
responsables la construcción de un ramal que conecte con una calzada de doble sentido cercana. Las autoridades locales 
acceden, con la condición de que los propietarios contribuyan sustancialmente al coste de la construcción. Los 
propietarios A y B están de acuerdo. C también está de acuerdo en un principio, pero deja claro de entrada que bajo 
ningún concepto puede pagar más de 100.000€. A y B (pero no C) celebran después un contrato con las autoridades 
para contribuir con los costes de construcción, y las autoridades llevan a cabo la obra. Los costes resultantes ascienden a 
770.000 €. Con independencia de que C se hubiese negado a realizar una contribución mayor, A y B no tienen nada que 
reivindicarle por gestión de negocios ajenos, ya que no actuaron “preponderantemente” con la intención de beneficiar a 
C. 
 

Actuación de conformidad con un contrato nulo. Un caso especial (que no es objeto de una regla explícita) en el que no 
existe la intención predominante de beneficiar a otro es aquel en el que una persona realiza un acto suponiendo erróneamente 
que está cumpliendo con una obligación contractual que cree tener con el interesado. Los casos típicos se refieren a 
actuaciones realizadas en virtud de contratos que son nulos por ser ilegales, por no tener la forma requerida o porque las 
partes no están realmente de acuerdo. Estas reglas actúan sobre la base de que dichas actuaciones entran dentro del ámbito de 
las reglas del enriquecimiento indebido y no de la gestión de negocios ajenos. Algunos ejemplos son la reparación de un 
coche ajeno en virtud de un contrato de servicios nulo, o la adquisición de una propiedad en nombre propio supuestamente en 
virtud de un mandato nulo. Hay que reconocer que algunos de los tribunales superiores europeos juzgan estos casos de 
manera diferente en la actualidad, pero la solución que han encontrado en dichos países es discutible. A favor de la solución 
escogida aquí opera el hecho de que quienes actúan en virtud de un contrato nulo están actuando sin duda alguna, desde un 
punto de vista técnico, “sin autoridad” (ver el subapartado (a) Artículo 1:103 (Exclusiones) del Libro V), pero además, actúan 
sin la intención “predominante” de beneficiar a otro, buscando su propio interés al ejecutar el acuerdo concluido. 

Casos similares. La situación es la misma cuando una persona salda una deuda como resultado de un malentendido respecto 
a la situación legal. Por ejemplo, cuando una persona asume erróneamente que está obligada a realizar un pago en metálico 
debido a un supuesto enriquecimiento indebido o a la responsabilidad extracontractual por daños y perjuicios. En este caso, 
tampoco existe la intención predominante de beneficiar a otro y, en consecuencia, no hay una gestión de negocios ajenos. Es 
distinto el caso del cumplimiento de una obligación de ofrecer asistencia en virtud del derecho penal (Véase al respecto el 
Comentario B del Artículo 1:103 (Exclusiones) del Libro V). Además, quien se equivoca al suponer que una persona 
necesitada tiene derecho a asistencia actúa, no obstante, con la intención preponderante de beneficiarla. La preocupación 
(infundada) de la persona que asiste a otra de que se le pueda exigir una indemnización por daños y perjuicios pasa a segundo 
plano en una situación en la vida real. 

La satisfacción secundaria de un interés personal subordinado puede afectar a la cuantía exigida por el gestor. Es 
habitual que el gestor actúe predominantemente en beneficio de los intereses del interesado, pero, al mismo tiempo, tenga en 
mente la obtención de sus propios objetivos. Tal y como hemos comentado más arriba, eso no excluirá la aplicación de las 
reglas de la gestión de negocios ajenos. Sin embargo, puede que sea necesario tener en cuenta la satisfacción secundaria 
(subordinada) de los intereses propios para determinar las consecuencias legales de la gestión; en particular, para valorar la 
cuantía de la indemnización por daños y perjuicios o el reembolso de los gastos a los que tiene derecho el gestor. Este es el 
caso, sobre todo, cuando el gestor y el interesado se han visto expuestos a un peligro común (Véase el Artículo 3:104 
(Reducción o no reconocimiento de los derechos del gestor) del Libro V). 

Ejemplo 17 
Dos parcelas adyacentes y pertenecientes respectivamente a G y a P están situadas en la ladera de una colina, de modo 
que la parcela de G se encuentra justo debajo de la de P. Después de las tormentas fuertes y cuando se funde la nieve, el 
arroyo que corre colina abajo y que pasa por las dos parcelas se desborda e inunda éstas. G sabe por experiencia que 
cuando el agua llegue a la casa de P, si no se hace nada para evitarlo, entrará en la cocina. Cuando el nivel del agua sube 
peligrosamente en la parcela de P, G encarga a un contratista que resuelva el problema, ya que P no se encuentra allí y 
no es posible localizarlo por teléfono. G solicita después a P la devolución de los costes incurridos. No obstante, la 
cantidad solicitada se reducirá en virtud del apartado (2) del Capítulo 3:104 (Reducción o no reconocimiento de los 
derechos del gestor) Libro V si la casa de G también se habría inundado en caso de que no hubiese contratado al 
contratista para evitar la inundación de la casa de P. 



Gestor e interesado: observaciones generales. Esencialmente, cualquiera puede ser gestor o interesado. Tanto personas 
jurídicas como físicas. En muchos casos serán organizaciones sin ánimo de lucro, constituidas como personas jurídicas, las 
que actuarán como gestores (lo que no excluye la posibilidad de que, dependiendo de las circunstancias del caso, se considere 
a efectos del apartado (1) del Artículo 3:104 (Reducción o no reconocimiento de los derechos del gestor) del Libro V que 
hayan manifestado en el momento de la intervención su intención de no ejercer sus derechos como gestores). También puede 
ser gestor o interesado un menor de edad (véanse también las reglas para su protección en el apartado (3) del Artículo 2:102 
(Reparación del daño causado por el incumplimiento de un deber) del Libro V, el apartado (2) del Artículo 2:103 
(Obligaciones derivadas de la gestión) del Libro V y el Artículo 3:104 (Reducción o no reconocimiento de los derechos del 
gestor) del Libro V). La posibilidad de que una persona mentalmente discapacitada actúe como gestor depende de si tiene la 
suficiente capacidad de comprensión para poder decidir actuar con la intención preponderante de beneficiar a otro. Incluso es 
concebible que un gestor actúe por una persona que todavía no ha nacido (es decir, un feto); aunque en este caso debe 
respetarse la regla general de que solo una persona puede estar sujeta a obligaciones legales. 

Múltiples gestores. Cuando son varios los gestores que actúan, dependerá de las circunstancias del caso que sean 
considerados o no deudores solidarios. Según las reglas generales, serán deudores solidarios si (y solo si) llevan a cabo la 
misma tarea. Sin embargo, serán deudores independientes si realizan tareas diferentes. 

Ejemplo 18 
Debido a su falta de experiencia, A no está en posición de arreglar una avería en las cañerías de la casa de su vecino N. 
A llama a un fontanero y (sin actuar como representante de N) le encarga dicha reparación. Si la reparación no se 
realiza de manera profesional, A no será responsable indirecto frente a N. No obstante, según el apartado (1) del 
Artículo 2:103 (Obligaciones derivadas de la gestión) del Libro V, A está obligado a ceder a N el derecho a una 
indemnización por daños y perjuicios en virtud del contrato celebrado con el fontanero, lo que permitirá a N solicitar a 
este dicha indemnización. 

Ejemplo 19 
Los hechos son los mismos que en el ejemplo 18, salvo que, en lugar de contratar a un fontanero, A se limita a avisar al 
fontanero del reventón y deja que este tome la decisión de intervenir o no. Si el fontanero interviene, tanto A (por 
haberlo avisado) como el fontanero se consideran gestores oficiosos. No obstante, no serán considerados deudores 
solidarios en caso de reparación defectuosa. Con relación a dicha actividad, A no era en ningún caso gestor oficioso. 
 

Libro III Capítulo 4. Cuando los gestores son responsables como deudores solidarios, su obligación frente al acreedor 
principal de cumplir con su responsabilidad seguirá, por analogía, las reglas del Libro III. Capítulo 4. 

Identificación del interesado. El gestor es la persona que actúa por otra y el interesado es, en general, la persona cuyos 
intereses pretende salvaguardar el gestor. Solo puede haber un interesado o grupo de cointeresados a los que el gestor 
oficioso pretende beneficiar predominantemente, es decir, beneficiarlos por encima de los demás. Así pues, la figura del 
interesado se define desde un punto de vista subjetivo. Según las reglas básicas, depende de las intenciones del gestor. No 
obstante, en las circunstancias descritas en el Artículo 1:102 (Cumplimiento de deberes ajenos) del Libro V existe un caso 
excepcional, en el que un enfoque “objetivo” complementa al “subjetivo“ y principal. 

Ejemplo 20 
Inmediatamente después de un accidente ferroviario con un gran número de víctimas, varios particulares que se 
encuentran en las inmediaciones se apresuran a asistirlas. Dos de esos particulares resultan heridos cuando rompen la 
ventana de un vagón volcado suponiendo que hay supervivientes dentro. De hecho, hay cinco supervivientes a los que 
es posible rescatar. Dichos cinco supervivientes, además de la empresa ferroviaria (Véase: Artículo 1:102 
(Cumplimiento de deberes ajenos) del Libro V), son interesados en relación con los rescatadores. No obstante, entre la 
empresa ferroviaria y las víctimas rescatadas, solo la primera será considerada responsable respecto de sus pasajeros: 
Artículo 3:105 (Obligación de una tercera persona de indemnizar o reembolsar al dueño del negocio) del Libro V. 
 

Identificación del interesado en el momento de la intervención. La intención del gestor de beneficiar a otro debe estar 
asociada al interesado. Eso no significa que el gestor deba conocer personalmente o de nombre al interesado. Ni siquiera 
significa que deba tener en mente a una persona concreta a la que beneficiar. No obstante, en el momento de la gestión sí 
debe poder determinarse quién es el interesado. En caso contrario, no puede hacerse una gestión “para otro”. 

Ejemplo 21 
Una empresa de autobuses, que mantiene uno o dos vehículos en reserva en caso de accidente, no actúa en beneficio de 
otra persona que sea responsable de un posterior accidente y cause daños a su flota al mantener dichos vehículos en 
reserva. En consecuencia, la empresa no puede apoyarse en las reglas de la gestión de negocios ajenos para exigir a la 
persona que haya causado el accidente una parte de los costes de mantener los vehículos en reserva. No se podía 
identificar a dicha persona en el momento en que se tomó la decisión de establecer una flota de reserva. (Aparte de esto, 
la empresa habría actuado con la intención predominante de satisfacer sus propios intereses, ya que los vehículos no se 



mantienen en reserva fundamentalmente en previsión de un accidente, sino para poder proporcionar un servicio 
ininterrumpido a los clientes cuando haya que prescindir de un vehículo debido a una avería). 

Ejemplo 22 
Hay una fuga de agua en una mina de carbón. Las autoridades competentes prohíben al dueño de la mina que extraiga el 
agua por miedo a dañar el lecho de agua en verano. Los costes de extraer el agua después son considerablemente 
superiores, además de las pérdidas sufridas por la mina como resultado del retraso. No obstante, el dueño de la mina no 
es un gestor oficioso al posponer la extracción del agua porque un número indeterminado de personas se beneficien de 
ello: un balneario, hoteles y hostales, tiendas, otros habitantes del pueblo e incluso los comerciantes de las ciudades a 
las que viajan los clientes del balneario, que en caso contrario no se habrían quedado allí. 
 

Cuando el gestor no conoce al interesado. Como ya se ha indicado, no es necesario que el gestor oficioso conozca 
personalmente al interesado. Es muy posible que un gestor actúe para beneficiar a una persona desconocida. Alguien que va a 
rescatar un bien de un extraño no necesita conocer al dueño ni saber si otras personas, si las hubiera, tienen derechos de 
propiedad sobre tal bien para actuar como gestor oficioso con ellas. Basta con que tenga la intención general de ayudar a 
aquellos que tengan algún interés patrimonial sobre el bien en cuestión. Hasta ese punto, el método “subjetivo“ para 
identificar al interesado también incluye ciertos elementos “objetivos”. Más aún, en situaciones de emergencia que requieren 
una respuesta rápida, no es realista esperar que el gestor se pare a preguntarse a quién va a beneficiar exactamente. En dichos 
casos, el interesado es la persona a la que el gestor habría asistido si hubiese podido pararse a pensar. En este contexto, 
también es posible centrarse en lo que suele ser el caso. Alguien que protege a un niño de los peligros de una carretera, por 
ejemplo, también podría actuar, en caso de duda, en beneficio de los padres del niño. 

Error acerca de la persona beneficiada. Por lo tanto, el hecho de que el gestor se confunda con respecto a la persona 
beneficiada por su intervención no tiene consecuencias fatales para la existencia de la gestión de negocios ajenos. En caso de 
cambio de las personas supuestamente beneficiadas, la identificación de las partes relevantes corresponde más a una cuestión 
material que a las intenciones personales del gestor. 

Ejemplo 23 
Alguien que saca un coche de una cuneta pensando que el coche pertenece a X, pero más tarde se entera de que, en 
realidad, pertenece a Y, actúa con la intención de beneficiar a Y: el gestor actúa con la intención de beneficiar al dueño 
del coche, aunque se haya equivocado al identificarlo. Lo mismo ocurre si más tarde resulta que el coche pertenecía en 
realidad a la persona que lo ha sacado. No obstante, la coincidencia en la misma persona del gestor y del interesado 
sacarían el caso del ámbito de la gestión de negocios ajenos. 
 

Los beneficiarios indirectos no son interesados en el sentido del artículo. Por otra parte, se alcanza un límite cuando el 
gestor pretendía beneficiar a una persona en particular y más tarde resulta que otras terceras personas también se han 
beneficiado con su intervención (o se habrían beneficiado si la gestión hubiese tenido éxito). Dichos terceros no se consideran 
beneficiarios del gestor en circunstancias normales. Como mucho, se consideran interesados en las circunstancias especiales 
del Artículo 1:102 (Cumplimiento de deberes ajenos) del Libro V (Véanse los comentarios a ese artículo). 

Ejemplo 24 
En general, una persona que protege la casa de su vecino de un incendio no actúa para beneficiar a la empresa 
aseguradora con la que el vecino tiene una póliza y que, en caso contrario, incurriría en una responsabilidad económica. 
Alguien que resulta herido sacando a una persona de debajo de una ventana rota que se le ha caído en la cabeza 
mientras trabajaba no tendrá derecho a compensación según este artículo, y de acuerdo también con el Libro V Artículo 
3:103 (Derecho a reparación) frente a la aseguradora del empleado. Quien pretende salvarle la vida a otra persona no 
actúa en beneficio de la empresa con la que esta tiene un seguro de vida, ni de su empleador, etc. 

Ejemplo 25 
A la una de la madrugada, G oye pedir ayuda a una mujer desde un lugar abandonado. Corre a socorrerla, pero antes de 
llegar a ella, un loco lo golpea en la espalda con un martillo. Cuando vuelve en sí, G consigue arrastrarse hasta la calle y 
alerta a los viandantes de que hay una mujer herida (que también ha sido atacada por el loco del martillo); la mujer es 
llevada de inmediato al hospital. G solo puede solicitar a la empresa con la que la mujer tiene un seguro sanitario que lo 
compense por la pérdida de ingresos sufrida debido a su herida (Artículo 3:103 (Derecho a reparación) del Libro V) si 
se considera que la aseguradora es el interesado según el Artículo 1:102 (Cumplimiento de deberes ajenos) del Libro V. 
No se desprende del presente artículo que la aseguradora sea un interesado. 
 

Múltiples interesados. No obstante, es posible actuar en beneficio de múltiples interesados al mismo tiempo. Alguien que 
cuida de un niño ajeno (por ejemplo, llevándolo al hospital) puede estar actuando en nombre de ambos padres; alguien que 
cuida de una casa con varios dueños, estará actuando por todos ellos, etc. En su relación con el gestor, los interesados 
múltiples son responsables de acuerdo con las reglas generales de la responsabilidad solidaria. 



D. Motivo razonable (apartado (1)(a)) 

Introducción. En ausencia del visto bueno del interesado (cf. apartado (1) subapartado (b)), las reglas acerca de la gestión de 
negocios ajenos solo son de aplicación si el gestor tiene un motivo razonable para gestionar los negocios del interesado 
(apartado (1)(a)). Debe valorarse de manera objetiva, desde el punto de vista de un gestor razonable, si la persona que ha 
intervenido en los negocios de otra lo ha hecho con un motivo razonable. El hecho de tener la convicción razonable de que 
existe una justificación para la intervención puede constituir en sí mismo un motivo razonable. Lo decisivo es si una persona 
razonable que estuviese en la situación del gestor consideraría que existe un motivo para actuar del modo en que lo ha hecho 
este. Así pues, una persona que tome medidas para rescatar la propiedad del interesado tendrá motivos razonables para 
hacerlo si una persona razonable que estuviese en las mismas circunstancias consideraría que la propiedad está en peligro y 
que es necesario intervenir para protegerla, aunque (por motivos que el gestor desconociese) la propiedad no corriese en 
realidad ningún riesgo. 

Ejecución defectuosa y deficiente de la intervención. No obstante, queda excluida una gestión justificada de negocios 
ajenos si la persona que interviene realiza una valoración irracional de la existencia de un motivo de peso para actuar. Por 
otra parte, quien tiene un motivo razonable para actuar, pero comete un error al hacerlo, sigue siendo un gestor oficioso 
(justificado). En este caso, el gestor solo ha incumplido el deber de asistencia y es responsable de ello según las reglas del 
Artículo 2:102 (Reparación del daño causado por el incumplimiento de un deber) del Libro V, pero no pierde el estatus de 
gestor oficioso. 

Ejemplo 26 
Alguien se da cuenta de que ha reventado una cañería de un vecino y (sin actuar de modo que obligue directamente al 
interesado) contrata a un fontanero para que realice una reparación temporal. Si se equivoca al escoger al fontanero, 
esto podría constituir un incumplimiento del deber de asistencia, pero eso no altera el hecho de que tuviese un motivo 
razonable para actuar. Solo en el caso poco probable de que el fontanero escogido fuese uno al que el vecino jamás 
habría encargado las reparaciones, ni siquiera arriesgándose a que el agua dañase la casa de manera considerable, y el 
gestor lo supiese o debiese saberlo, desaparecería el motivo razonable de la intervención ya que el acto de contratar a 
dicho fontanero contradiría los deseos del interesado (apartado (2)(b)). La situación sería distinta si los daños causados 
por el agua amenazasen con afectar a otros edificios. En ese caso, los deseos del vecino no se interpondrían en la 
gestión justificada (Artículo 1:102 (Cumplimiento de deberes ajenos) del Libro V). 
 

Ausencia de necesidad de una relación legal preexistente. Dado que el objeto de la regla de gestión de negocios ajenos 
consiste en incentivar las actuaciones socialmente deseables, no hay motivos para establecer unas reglas estrictas al 
plantearse la cuestión de por qué el gestor tomó determinada medida (en vez de dejar que actuase otro). No es necesario que 
el gestor y el principal tuviesen ninguna relación anterior, legal ni personal ni de ninguna otra índole. De hecho, en este 
último caso, el gestor podría tener la intención de prestar desinteresadamente los servicios y entraría en juego el apartado (1) 
del Artículo 3:104 (Reducción o no reconocimiento de los derechos del gestor) del Libro V. También pueden darse casos en 
los que se excluye desde el principio un motivo razonable de intervención porque, dadas las circunstancias, no existe una 
solución razonable para la dificultad que el gestor ha pretendido solventar. En ese caso, no se trata de un mero modo 
defectuoso de intervenir, sino que no hay un motivo razonable para hacerlo. La distinción entre ambas cosas (que en 
ocasiones es difícil de realizar y en el último caso deben establecer los jueces en las circunstancias particulares del caso) 
dependerá de si una persona razonable habría considerado que existía un motivo para una intervención del tipo de la realizada 
por el gestor. 

Ejemplo 27 
Una persona que no está en su ciudad ve como un fuerte viento golpea la ventana de una casa. Da la sensación de que la 
casa está vacía, y no parece que sea muy difícil forzar la puerta principal para entrar y cerrar la ventana. El extraño no 
tiene ningún motivo razonable para intervenir, pero, sobre todo, debería tener en cuenta que el dueño de la casa no 
querrá que un extraño entre en su casa y dañe la puerta solo porque ha surgido un problema de poca importancia. 

Ejemplo 28 
Hay un incendio en una fábrica química. Si un particular avisa a los bomberos, lo hará con motivos razonables. Si, por 
otra parte, el particular intenta apagar el fuego después de que los bomberos hayan llegado, ya no estará actuando con 
motivos razonables. Si el particular intenta apagar el fuego antes de que los bomberos lleguen, dependerá de las 
circunstancias del caso que tenga o no motivos razonables para hacerlo. Si el fuego se ha extendido mucho, sería una 
insensatez que una persona sola intentase apagarlo. Sin embargo, si el fuego fuese pequeño, podría ser sensato 
intentarlo. 
 

Un motivo “razonable”. Podemos encontrar una definición del concepto de “razonable” en el Anexo 1. Se califica como 
“razonable” aquello que puede ser verificado de forma objetiva, teniendo en cuenta la naturaleza y el propósito de lo que se 
ha hecho, así como las circunstancias, los usos y las prácticas pertinentes. 



Orientaciones de las siguientes reglas. Además de esta regla general, y sin perjuicio de la regla del apartado (2), las 
siguientes disposiciones ofrecen algunas pautas complementarias para decidir cuándo una persona actúa como gestor con 
motivos razonables. En particular, se considera justificada (como norma) la asistencia en caso de emergencia. Esto se 
desprende de manera automática del Artículo 3:103 (Derecho a reparación) del Libro V, cuyas disposiciones solo son de 
aplicación directa respecto al derecho a compensación, pero también pueden emplearse para ilustrar el concepto de “motivo 
razonable”. El artículo prevé que el gestor “actúe para proteger al interesado, o a su propiedad o intereses, frente a un 
peligro”. Asimismo, también puede ocurrir, por ejemplo, que solo haya un motivo razonable para actuar cuando el gestor se 
haya enterado de que el interesado, a pesar de estar obligado a actuar debido a un interés público prioritario, pretende 
mantener una actitud pasiva. Véase el Artículo 1:102 (Cumplimiento de deberes ajenos) del Libro V. 

E. Deseo de respeto de los intereses del interesado (apartado (2)) 

Ausencia de un motivo razonable para actuar. Dejando a un lado las situaciones excepcionales mencionadas en el 
apartado (1)(b) del artículo (aprobación del acto por el interesado) y en el Artículo 1:102 (Cumplimiento de deberes ajenos) 
del Libro V, una persona no actúa como gestor justificado cuando se inmiscuye en asuntos ajenos. Este es el caso cuando se 
ha hecho saber al mediador, o sea razonable esperar que este sepa, que la persona asistida no desea ninguna interferencia. 
Esta última posibilidad surge cuando el gestor podría haber preguntado al interesado si estaba de acuerdo con la intervención, 
pero no lo hizo. En dicha situación y según las reglas del apartado (2)(a), el gestor actúa sin motivo razonable. Si el gestor 
causase algún daño jurídicamente relevante a la otra parte como resultado de la intervención, podría haber una 
responsabilidad extracontractual por daños y perjuicios, recogida en el Libro VI. Lo mismo ocurriría si el gestor no hubiese 
podido preguntar al interesado, pero supiese o hubiese debido saber, por cualquier otro medio, que el interesado no estaba 
predispuesto a permitir dicha intervención (apartado (2) subapartado (b)). 

Cuando los deseos del interesado no son vinculantes. No obstante, hay situaciones excepcionales en los que el gestor actúa 
con motivo razonable aunque el interesado haya manifestado su desacuerdo con respecto a la intervención. Dejando a un lado 
los casos en los que el interesado se comporta de mala fe, contradiciendo lo dicho anteriormente (de manera que, en realidad, 
lo expresado no representa sus deseos), se trata en general de situaciones en las que el gestor actúa en beneficio de un 
interesado cuyos deseos no tendría en cuenta un gestor que actuase de manera responsable y con el debido cuidado. Eso no se 
considera una falta de respeto al derecho de otro a actuar de acuerdo con su voluntad, sino que se considera que los deseos de 
una persona que, debido a una discapacidad mental, a la influencia de las drogas o del alcohol, o a que sea menor de edad, no 
se expresan correctamente frente a un gestor razonable y no se oponen fundamentalmente a una gestión justificada de 
negocios ajenos. A esto se refieren tanto el subapartado (a) como el subapartado (b) del apartado (2). Los deseos de una 
persona que pretende suicidarse tampoco son, por regla general, vinculantes para un gestor, en especial cuando la intención 
de suicidio es la consecuencia de una enfermedad mental o de cualquier otra alteración de la capacidad de autonomía. 
Cuando los devotos de una comunidad religiosa particular se oponen a recibir transfusiones sanguíneas por motivos 
religiosos, se deben respetar sus deseos por principio. Es distinto el caso en el que unos padres deseen permitir que su hijo 
fallezca antes que someterlo a una transfusión sanguínea clínicamente garantizada. No se puede tener en cuenta este deseo si 
no hay tiempo suficiente para poder extraer sangre del niño para su uso posterior. Esto se debe a que el deseo de los padres de 
negar a sus hijos, por motivos religiosos, un tratamiento médico que tenga pocos riesgos para la salud no genera una 
obligación de respeto hacia ellos. 

Interés público prioritario. El Artículo 1:102 (Cumplimiento de deberes ajenos) del Libro V recoge otra situación especial 
en la que los deseos del interesado no se contraponen a una gestión justificada. En este caso (por regla) la tercera parte debe 
considerarse como interesada, sea o no el beneficiario también interesado. Con respecto a esta situación especial véanse los 
comentarios a los artículos 1:102 y 2:101 (Deberes durante la gestión) apartado (1)(b) del Libro V. 

Prioridad de la libre determinación de voluntad del interesado. En todos los ordenamientos jurídicos de la UE, el gestor 
tiene el deber (considerado evidente) de indicar al interesado el negocio que está gestionando (del tal vez se encargará 
después este último). Esta misma es la posición fundamental adoptada en estos artículos (Artículo 2:101 (Deberes durante la 
gestión) del Libro V, apartado (1)(c)). En contraste con esa disposición (centrada en soportar las medidas tomadas por el 
gestor) y con el Artículo 2:103 (Obligaciones derivadas de la gestión) del Libro V, apartado (1) (referido a la información 
proporcionada por el gestor después de la intervención, está el apartado (2) subapartado (a). El apartado (2) (a) enuncia la 
regla de que una persona que, dadas las circunstancias del caso, tenga la oportunidad razonable de preguntar al interesado si 
quiere su ayuda y no lo haga, solo actuará como gestor justificado si el interesado aprueba posteriormente su intervención 
(apartado (1) subapartado (b)). Para ello es suficiente con tener una oportunidad razonable de contactar con el interesado. 
Podemos imaginar multitud de situaciones en las que el interesado se alegraría de recibir la ayuda de un mediador, pero se 
indignaría (y con motivo) si este no hubiese contactado con él habiendo podido hacerlo. En esos casos, los derechos de 
independencia y autodeterminación merecen prioridad por delante de una actuación realizada con buena intención, pero 
precipitadamente. La necesidad y posibilidad de una aprobación posterior por parte del interesado expresan estos valores 
básicos. En estos casos, solo la aprobación del acto realizado crea la relación entre gestor e interesado, con la posición 
jurídica preferente para el gestor y una posición jurídica para el interesado que difiere claramente de la de la parte beneficiada 
según la regla del enriquecimiento injustificado. 



Ejemplo 29 
Un sábado por la tarde, G arregla los setos que bordean su jardín. Como gesto de buena vecindad, decide recortar 
también los de su vecino de al lado, que en esos momentos está ausente, sin molestarse en pedirle permiso. G no es un 
gestor oficioso. 
 

Cuando el gestor no puede contactar con el interesado. No obstante, sería un error deducir lo contrario del subapartado 
(a), es decir, que siempre existe un motivo razonable para intervenir cuando el gestor no puede contactar con el interesado. 
En este caso se mantiene la necesidad de que el gestor tenga un motivo razonable para intervenir, teniendo en cuenta todas las 
circunstancias particulares. 

Ejemplo 30 
A sabe, porque su amigo B se lo ha dicho, que B siempre ha deseado tener en su colección un sello muy difícil de 
encontrar (y, por lo tanto, muy caro). Mientras está de vacaciones, A se da cuenta de que dicho sello está a la venta y 
decide comprarlo en el acto. A ha realizado la operación por su cuenta y riesgo, aunque no haya tenido la oportunidad 
de localizar a B por teléfono antes de decidir comprar el sello. Esto se debe a que una acción de este tipo podría haberse 
pospuesto, o que, en otras palabras, era poco razonable sin un mandato. Si B cambiara de opinión y decidiera no dar su 
aprobación a la compra (Véase el apartado (1)(b) del Artículo 1:101 del Libro V), no estaría obligado ni a aceptar el 
sello ni a reembolsar a A la cantidad gastada en la compra. 

Ejemplo 31 
El vecino de A, N, no ha pagado la factura del teléfono con la debida puntualidad. Eso en sí no es un motivo razonable 
para que A pague la factura en lugar de N. No obstante, el caso podría ser distinto si la compañía telefónica amenazase 
con cortar la línea y A supiese que N necesita mantener una línea telefónica. Solo en esta situación se trataría del 
requisito adicional establecido en el apartado (2)(a). 
 

Necesidad de medidas positivas. El gestor oficioso debe incluso tomar medidas positivas para averiguar cuáles son los 
deseos del interesado o cuáles serían si, tal y como establece el artículo, “tuviese la oportunidad razonable de averiguarlos”. 
Dadas las modernas posibilidades de comunicación (con la creciente disponibilidad de las comunicaciones móviles y el 
correo electrónico de hoy en día), el campo de aplicación de las reglas de la gestión de negocios ajenos se ha visto muy 
reducido. Cuanto más fácil es ponerse en contacto con el interesado, menor es la probabilidad de que se dé una gestión de 
negocios ajenos si no se realiza ningún intento de comunicación. 

Oportunidad razonable de averiguar los deseos del interesado. El esfuerzo que debe realizarse para determinar los deseos 
reales del interesado depende de las circunstancias del caso. Debe haber una relación razonable entre la importancia y la 
urgencia de la medida, por una parte, y entre el tiempo y el coste invertidos en buscar al interesado, por otra. Todo gira en 
torno al sentido de la proporción. Hay casos en los que la medida exigida por la situación es tan acuciante que ni siquiera hay 
tiempo para plantear la cuestión; también hay casos en los que no sería razonable malgastar una hora llamando a la otra punta 
del mundo para obtener permiso para realizar una reparación provisional; e incluso hay casos en los que, sencillamente, se 
puede esperar. 

Contactar con el interesado puede ser, en sí misma, una gestión de negocios ajenos justificada. El hecho de intentar 
localizar al interesado para pedirle que tome una decisión (esfuerzo que en algunas circunstancias puede ser muy costoso en 
sí mismo) puede, por norma general, llegar a constituir una gestión de negocios ajenos. Si, dadas las circunstancias, era 
razonable intentar contactar con el interesado y si el gasto incurrido en dicho intento es razonable según lo establecido en el 
Artículo 3:101 (Derecho a compensación o reembolso) del Libro V, tendrá lugar una demanda de reembolso, 
independientemente de si al final hubiese sido posible o no contactar con el interesado (o si, una vez contactado, este hubiese 
dado su aprobación). Por otra parte, eso demuestra que, como regla y en ausencia de circunstancias especiales, uno no 
procede al acto sustancial de asistencia sin intentar obtener antes instrucciones del interesado, cuando eso sea sensato dadas 
las circunstancias. Por supuesto, no es necesario realizar (o según el caso, repetir) un intento de solicitar información que 
pueda parecer inútil desde el principio. Esto se debe a que, según el Artículo 3:101 del Libro V, no sería razonable incurrir en 
los costes de dicho intento y el interesado no tendría la obligación de reembolsarlos. 

¿Gestión de negocios ajenos o contrato? No es necesario decidir aquí si se crea o no un contrato entre el gestor y el 
interesado cuando el gestor pregunta al interesado y este le solicita que comience (o continúe) la intervención, ya que eso se 
determinará de acuerdo con el Libro II. En caso de que se perfeccione un contrato, es evidente que no se aplicarán las reglas 
de la gestión de negocios ajenos porque el gestor estará contractualmente obligado a proporcionar el servicio (Artículo 1:103 
(Exclusiones) del Libro V, subapartado (a)). También es posible que las condiciones del contrato se extiendan hasta el acto 
realizado (como gestión de negocios ajenos) antes de la celebración del contrato y substituyendo así, por ejemplo, al derecho 
contractual a reembolso de los gastos incluido en el Artículo 3:101 (Derecho a compensación o reembolso) del Libro V con 
respecto a la intervención precedente a la celebración del contrato. Es de suponer que, a no ser que dicho acuerdo pueda 
deducirse del contexto, será necesario algo más que una mera solicitud para continuar el acto para que el acuerdo contractual 
tenga un efecto tan amplio. 



Apartado (2) subapartado (b). Aunque el gestor no haya tenido la oportunidad razonable, dadas las circunstancias, de 
contactar con el interesado, deberá hacer lo posible por satisfacer los deseos conocidos o probables del interesado. Esta es la 
regla recogida en el apartado (2) subapartado (b). 

Conocimiento real de los deseos contrarios del interesado. Es un principio fundamental que una persona no actúa como 
gestor justificado si ignora los deseos contrarios y conocidos del interesado. Da igual que dichos deseos sean o no razonables. 
Cualquier persona tiene derecho a vivir la vida que escoja dentro de los límites de lo permitido. Nadie está obligado a ceder 
ante los juicios emitidos por otro, ni siquiera aunque la manera de ver las cosas de uno sea muy excéntrica. 

Ejemplo 32 
La aseguradora de daños industriales y la aseguradora de responsabilidad civil se disputan la responsabilidad de 
indemnizar por el daño resultante de un accidente. Es más probable que se trate de un caso de responsabilidad civil. La 
aseguradora de daños industriales pide que se realice el pago a la parte perjudicada. La aseguradora de responsabilidad 
civil se niega a hacerlo, por escrito, insistiendo (aunque desde el punto de vista de un observador neutral y con cierta 
obstinación) que se deben examinar mejor los hechos del caso. Acto seguido, la aseguradora de daños industriales paga 
a la persona afectada. Esta no puede después acudir a la aseguradora de responsabilidad civil para que realice el pago 
alegando que ha gestionado un negocio que era suyo. En este caso, es un problema de establecimiento de 
responsabilidades recogido por la regla del enriquecimiento injustificado y no por la de gestión de negocios ajenos. 
 

Fallo negligente en averiguar los deseos del interesado. No solo se excluye una intervención justificada cuando el gestor 
sabe positivamente que su actuación contradice los deseos del interesado, sino que el gestor oficioso también debe considerar 
(“es razonable esperar que sepa”) qué puede representar los supuestos deseos del interesado. Tal vez esta regla, que tiene 
como telón de fondo el subapartado (a) (es decir, la obligación de hacer lo posible por descubrir los deseos del interesado), no 
sea de gran importancia, pero tampoco puede pasarse por alto. Cuando no es posible contactar con el interesado, el gestor 
debe seguir considerando lo que haría una persona razonable en esa situación para hacer justicia a los deseos del interesado. 

Nivel de cuidado. El nivel de cuidado es objetivo (como en las  reglas de responsabilidad extracontractual por daños y 
perjuicios del Libro VI). Es posible que haya circunstancias en las que sea muy difícil considerar tranquilamente la situación. 
El problema es el mismo cuando hay que determinar si un gestor ha actuado con cuidado (Artículo 2:101 (Deberes durante la 
gestión) del Libro V, apartado (a)), que presupone que hay una gestión de negocios ajenos y resuelve la cuestión subordinada 
de si el gestor ha infringido su obligación con su manera de actuar. El grado de cuidado requerido depende de las 
circunstancias. En los casos urgentes, en particular, se debe tener en cuenta que es probable que el gestor no haya tenido 
tiempo para reflexionar antes de tomar una decisión. Por otra parte, no podrá considerarse una excusa la ignorancia de un 
asunto de cultura general (que es legítimo esperar que el gestor conozca). 

Ejemplo 33 
Hay un robo con arma en el vestíbulo de un banco. Un cliente intenta desarmar al ladrón y en el forcejeo se dispara una 
pistola y la bala le da al cliente en la rodilla. Este no ha actuado como gestor justificado en beneficio del banco, ya que 
debería saber que el banco ha dado instrucciones a sus empleados de que no defiendan el dinero si para ello deben poner 
en peligro su vida. 
 

Actuar desconociendo los deseos del interesado, pero sin hacer caso omiso de estos por negligencia. El gestor oficioso 
no actúa sin motivos razonables solo porque el interesado no haya consentido el acto. El apartado (1) se basa, en lo 
fundamental, en que el motivo razonable para actuar no se ve afectado por la ausencia de un consentimiento real y, por lo 
tanto, se valora en ausencia de dicho consentimiento. El objeto del apartado (2) consiste en descartar la existencia de un 
motivo razonable cuando se hace caso omiso de los deseos del interesado, o no se tienen adecuadamente en cuenta o se 
contradicen a sabiendas. Lo decisivo es si el gestor sabía, debería haber sabido o, según sean las circunstancias, debía haber 
averiguado los deseos contrarios del interesado. Si el gestor no ha tenido oportunidad razonable de preguntar al interesado 
por sus deseos, ni sabía ni podía saber que el interesado no quería que interviniese, el gestor deberá actuar de manera legítima 
de acuerdo con el apartado (1) si tenía un motivo razonable para hacerlo. En estos casos (poco frecuentes), los deseos del 
interesado, aunque sean contrarios al acto realizado, no impiden una gestión justificada. Si más tarde el interesado desaprueba 
la intervención, que según la información disponible para el interesado en el momento de la actuación era adecuada y 
razonable, esta desaprobación posterior no altera el hecho de que la gestión está justificada. Si esto no fuese así, casi 
cualquier interesado podría escapar de su obligación de compensación. 

F. Aprobación del interesado (apartado (1)(b)) 

Importancia y consecuencias de la aprobación del interesado. Según el subapartado (b) del apartado (1), la aprobación del 
interesado convierte una intervención originalmente irrazonable (y, por lo tanto, injustificada) en una gestión de negocios 
ajenos justificada. La aprobación puede realizarse mediante la manifestación explícita o implícita unilateral por parte del 
interesado de que las relaciones jurídicas con el gestor con respecto a la intervención están regidas por las reglas de la gestión 



de negocios ajenos. En otras palabras, que los derechos y deberes jurídicos entre las partes son los mismos que si hubiese 
habido desde el principio un motivo razonable para actuar. Por lo tanto, solo es necesario que el interesado indique su 
intención de verse obligado por el acto. No obstante, sigue siendo necesario que el gestor haya actuado con la intención 
predominante de beneficiar a otro. Si no existe esta condición, los derechos y obligaciones de las partes deben ser 
determinados por las reglas de responsabilidad extracontractual por daños y perjuicios recogidas en el Libro VI y por las 
reglas de enriquecimiento injustificado. 

Naturaleza jurídica de la aprobación. La aprobación del interesado es una declaración de intención. Las reglas del Libro II 
son de aplicación para dicha manifestación de intención. En particular, así sucede en lo relativo Artículo 1:109 (Notificación) 
del Libro I. 

Un caso importante. Un caso importante, tal vez incluso el más frecuente, en el que se aplica la regla de la aprobación, es el 
de la situación en la que, antes de actuar, el gestor podría haber preguntado al interesado y, por lo tanto, debería haberlo 
hecho. Si en dicho caso el gestor ha actuado de acuerdo con los deseos del interesado, la aprobación recogida en el apartado 
(1)(b) solo es posible si lo ha hecho además con la intención predominante de beneficiar al interesado. Y dicha circunstancia 
debe suponer alguna manifestación externa susceptible de ser probada. 

Aprobación sin demora indebida que afectaría adversamente al gestor. Por principio, la aprobación no está restringida a 
un plazo preciso. Solo es importante que el interesado apruebe el acto sin una demora injustificada que pudiera perjudicar al 
gestor. La persona a la que el gestor pretendía beneficiar tiene la oportunidad de decidir si el gestor tenía un buen motivo para 
intervenir. No obstante, ese derecho solo puede tener una duración indefinida si (i) el interesado se ha sentido satisfecho con 
el acto, y (ii) si la aprobación, cuando sea dada, sigue beneficiando al gestor. Si no se da esto último, el derecho a dar la 
aprobación se habrá extinguido. Debería haberse hecho valer (si acaso) con rapidez. Es decir, sin una demora irrazonable 
dadas las circunstancias del caso. En otras palabras, la política subyacente de la regla consiste en proteger al gestor de la 
incertidumbre jurídica. El gestor tiene derecho a saber cuál es la situación. 

Ejemplo 34 
Los hechos son los mismos que los del ejemplo 30. Cuando A ofrece a B el sello y B se niega a reembolsarle el precio 
de compra, A es libre de vender el sello a una tercera persona. También es libre de incluirlo en su propia colección, si la 
tiene. B ya no tiene el derecho (incipiente) de pedirle el sello a A. Si a partir de entonces B cambia de opinión, podrá 
hacerse con el sello en las mismas condiciones que cualquier otro tercero: negociando un precio contractual que 
satisfaga a ambas partes. 
 

Aprobación y contrato. Las disposiciones de este libro no se ocupan de si la aprobación tiene efecto contractual entre el 
gestor y el interesado. Tal vez sea posible interpretar el acto del gestor como una oferta (de actuación) realizada al interesado, 
que este acepta mediante su aprobación. Lo acertado de dicho análisis debe determinarse en el contexto de los hechos 
concretos. La cuestión es la misma que la recogida por el apartado (2)(a) cuando un gestor le pregunta al interesado qué es lo 
que quiere. Siempre se aplica la regla general de que si existe un contrato entre las partes, este desbanca a las reglas de la 
gestión de negocios ajenos. Véase el Artículo 1:103 (Exclusiones) del Libro V, subapartado (a). 

La aprobación no crea, por norma, un contrato. Al menos, queda claro que en muchos casos la aprobación no puede crear 
un contrato válido. Esto puede deberse a que el gestor, a pesar de querer beneficiar al interesado, no tenía la intención 
necesaria de quedar jurídicamente obligado al hacerlo, y el interesado, al dar su aprobación, tal vez pretendiese quedar 
obligado jurídicamente, pero no mediante un contrato (ver el Artículo 4:102 (Valoración de la intención) del Libro II). 
Asimismo, el gestor puede carecer de la capacidad jurídica necesaria para celebrar un contrato vinculante. Por estos motivos, 
algunas disposiciones de las reglas de gestión son necesarias como regla de aplicación general. Esto no excluye la posibilidad 
de que las partes quieran regular su relación mediante un contrato y, así pues, remplazar la regla por defecto de que la 
aprobación crea con efecto retroactivo una relación entre el gestor y el interesado. 

Esto sin perjuicio del resto de los requisitos del apartado (1). Debe cumplirse el resto de requisitos del apartado (1) para 
que la aprobación cree una relación entre el gestor y el interesado (véase el comentario F más arriba). Las acciones realizadas 
en beneficio propio solo son susceptibles de aprobación según las reglas de la representación y no según las reglas de la 
gestión de negocios ajenos. Por otra parte, quien haya actuado en beneficio ajeno tiene que aceptar el riesgo de que su 
intención se considere altruista. Así pues, si el interesado ratifica la actuación, dicha persona tendrá que entregar a la parte 
beneficiada todo lo que haya adquirido por medio de una gestión de negocios ajenos. En ese caso, el interesado deberá cargar 
con los gastos asociados. 

V.–1:102 Cumplimiento de deberes ajenos 

Cuando un gestor actúe para cumplir un deber de otra persona, cuyo cumplimiento es debido, urgente y 
necesario por ser un asunto de interés público prioritario y actúe con la intención principal de favorecer a la 



persona beneficiaria del cumplimiento del deber, la persona en cuyo favor se cumple el deber por parte del 
gestor será el dueño del negocio en el sentido del presente Libro. 

Comentarios 

A. Introducción 

Ámbito de aplicación y objeto El Artículo 1:102 del presente libro rige una situación especial en las reglas de gestión de 
negocios ajenos. Se refiere al cumplimiento de deberes de otra persona que los haya descuidado, a pesar de que su 
cumplimiento sea necesario y urgente en pro del interés público prioritario. “Deber” significa aquí algo que una persona está 
obligada a hacer: puede ser frente a un determinado acreedor o no (Anexo 1). El término “deber” cubre las obligaciones 
legales privadas, pero es mucho más amplio que eso. Según lo dispuesto en el Artículo 1:102 de este libro, sin perjuicio de 
otros posibles interesados (en especial los beneficiarios), la persona cuyo deber se cumple será considerada. Si el gestor, al 
actuar, tenía la intención preponderante de beneficiar los intereses de la parte a quien correspondía cumplir la obligación, la 
posición de este último como interesado se deducirá de la aplicación del Artículo 1:101 (Intervención en beneficio ajeno) del 
presente Libro V. En esta situación, no es aplicable ni necesaria la aplicación del Artículo 1:102 del mismo libro. La cuestión 
corresponde a los requisitos generales del Artículo 1:101 de este libro. Si, por el contrario, el gestor actuara con la intención 
predominante de beneficiar al receptor inmediato del dinero pagado o de los servicios prestados, la persona obligada a 
desempeñar la función no sería considerada interesado de acuerdo con el Artículo 1:101. El objeto del Artículo 1:102 del 
mismo libro es evitar dicho resultado. El hecho de que la tercera parte sea “el interesado en el sentido del presente libro” 
aclara al mismo tiempo que las reglas posteriores, es decir, el Artículo 1:103 (Exclusiones) y capítulos 2 y 3 son de 
aplicación se cumplan o no los requisitos del Artículo 1:101 de este Libro V. Por lo tanto, no es necesario determinar si el 
gestor ha actuado con motivo razonable (Artículo 1:101 (1)(a) y (2) del presente libro). En otras palabras, si se cumplen los 
requisitos del Artículo 1:102 de este libro, existe un motivo razonable para intervenir. Lo que quiere decir que no se excluye 
una gestión justificada en relación con dicho interesado solo porque este (cuyo incumplimiento ha originado la situación) 
haya prohibido la intervención. 

Deberes durante la gestión Lo que es más, según los apartados (1)(b) y (c) del Artículo 2:101 (Deberes durante la gestión) 
del presente libro, el gestor solo debe tener en cuenta hasta un cierto punto los deseos del interesado durante el transcurso de 
la intervención. El gestor oficioso no está obligado por las pretensiones opuestas del interesado, ya sea con respecto a si debe 
intervenir o no, o respecto a cómo debe hacerlo. El interés público prioritario tiene preferencia frente a los deseos del 
interesado. 

Necesidad de una regla en el marco de la gestión de negocios ajenos Una cuestión que puede plantearse es la de si las 
situaciones especiales, objeto del Artículo 1:102 de este libro, deberían estar excluidas de las reglas de la gestión y tratadas en 
su lugar por las reglas del enriquecimiento injustificado. La respuesta no es un mero asunto de estética de la codificación. 
Aparte de la consideración de que el enfoque adoptado aquí corresponde al de los ordenamientos jurídicos de tradición 
romanista, esta perspectiva se ve apoyada por la idea de que en esta situación el gestor también debe beneficiarse de los 
privilegios conferidos por la regla de la gestión de negocios ajenos. Entre estos privilegios está en particular el de que (a 
diferencia de la regla del enriquecimiento injustificado) la reclamación del gestor gira únicamente en torno a la utilidad futura 
valorada en el momento en que se inició el acto; no es decisivo que, como resultado de la intervención del gestor, el 
interesado haya ahorrado gastos y, en consecuencia, se haya enriquecido. Lo que es más, con el enfoque escogido aquí, queda 
claro desde el principio que el gestor actúa legalmente dentro de lo dispuesto por la regla de la responsabilidad 
extracontractual por daños y perjuicios. Las situaciones cubiertas incluirán con frecuencia intervenciones para las que el 
Artículo 3:103 (Derecho a reparación) de este Libro V es crucial. 

B. Necesidad de intervención urgente en casos de interés público prioritario 

Interés público prioritario No es necesario tener en cuenta los deseos en contrario del interesado o dueño del negocio si este 
no está desempeñando una función que deba llevar acabo y sea urgente por considerarse de interés público prioritario. Esta 
regla no solo exige que el gestor actúe para desempeñar un deber del interesado, sino también que el cumplimiento de ese 
deber sea de interés público prioritario. Se refiere al cumplimiento de deberes basados en el derecho privado, pero cuyo 
ejercicio es tan importante que, al mismo tiempo, son de interés público prioritario. La cuestión de qué circunstancias generan 
un caso de interés público prioritario no puede responderse de una vez por todas y tal vez ni siquiera sea la misma para todas 
las jurisdicciones europeas. (Puede servir como ejemplo la opinión pública acerca del suicidio, que difiere de un país a otro.) 
No obstante, un presupuesto mínimo para que sea de interés público es que el cumplimiento del deber no beneficie a una sola 
persona. Los casos más típicos se refieren a los deberes, basados en la regulación de la responsabilidad extracontractual por 
daños y perjuicios, de garantizar la seguridad en general, mientras que el cumplimiento de las obligaciones contractuales 
difícilmente llegará a ser de interés público. 



Cumplimiento de obligaciones alimenticias ajenas El cumplimiento de obligaciones de mantener a personas que no están 
siendo mantenidas por el deudor en cuestión también entra dentro del Artículo 1:102 del presente libro. A efectos de la 
presente, dichas obligaciones alimenticias no deben entenderse como limitadas al ámbito del interés privado, siempre y 
cuando la política social del Estado siga el principio de subsidiariedad. Esto se debe a que hay un interés público elemental en 
el avance de una comunidad mantenida de forma privada y en el correspondiente alivio para el erario público que eso 
implica. Un caso comparable desde tiempos inmemoriales es el del encargo de un entierro. 

La obligación que debe cumplirse debe haber vencido. Por supuesto, la obligación cuyo cumplimiento se ha descuidado 
debe haber vencido. No es suficiente con que sea probable que no vaya a cumplirse una obligación que debe desempeñarse en 
el futuro. En el momento de la intervención debe darse ya una situación inminentemente peligrosa. Aparte de eso, el requisito 
de que la obligación que deba cumplirse haya vencido no es de especial importancia, ya que el cumplimiento de una 
obligación que todavía no haya vencido no puede ser un asunto de interés público prioritario. 

El cumplimiento debe ser urgente. No todos los deberes son de interés público prioritario pueden hacerse cumplir por un 
tercero contra los deseos del deudor. El cumplimiento del deber debe tener carácter urgente. Tiene que existir una necesidad 
de acción inmediata, que consiste en una medida provisional para buscar la seguridad. Podríamos poner como ejemplo 
medidas tomadas para proteger puntos peligrosos para otros conductores, o para apagar un incendio o retirar el agua que 
amenaza con inundar un local vecino. Otros ejemplos serían tomar medidas (que no pueden posponerse) para evitar un daño 
medioambiental inminente. 

Ejemplo 1 
P ha aparcado delante del acceso de emergencias para los bomberos de una residencia de estudiantes. I se da cuenta de 
que hay un incendio en dicha residencia. I puede retirar el coche pese a las protestas de P si esto es necesario para no 
entorpecer la actuación de los bomberos, que ya están de camino. Si, por el contrario, no hay nada que indique que hay 
un incendio en el edificio y la obstrucción del acceso de emergencia por parte del coche de P representa solo un peligro 
teórico para el edificio y sus residentes, no es necesario que I retire el coche personalmente, aunque sea un acto de 
interés público. Sería suficiente con que llamase a la policía. 

Ejemplo 2 
Una sociedad protectora de animales asiste a un animal que está agonizando en la calle. La dueña no puede oponerse 
una demanda de indemnización por los costes en los que ha incurrido la asociación objetando que había informado a 
esta de que no consentía su actuación de urgencia. Eso implicaría una crueldad con el animal considerada de naturaleza 
criminal. 

Ejemplo 3 
Hay un incendio en un almacén que P ha alquilado a I para almacenar una gran cantidad de leche en polvo. El almacén 
queda destruido. Parte de la leche en polvo se quema y el resto se mezcla con el agua de los bomberos y amenaza con 
contaminar el agua subterránea. Las autoridades competentes ordenan a I limpiar el suelo y retirar los restos de leche en 
polvo. I no tiene que tener en consideración los deseos en contrario de P, al que se le ha acabado el contrato de alquiler. 
I puede solicitar una indemnización por los costes generados por el importe con el que P habría tenido que correr en 
caso de extinción normal del alquiler. La retirada de la leche en polvo restante era un asunto de interés público 
prioritario. El subapartado (c) del Artículo 1:103 (Exclusiones), de este libro no impide la solicitud de indemnización, 
ya que la “obligación de actuar de un tercero” a la que se refiere ese artículo solo se refiere a una obligación surgida de 
una relación jurídica privada (mientras que el deber de I de seguir las instrucciones de la policía es un deber de derecho 
público). 

C. Cuando un tercero debe considerarse como interesado 

Excepción al apartado (1) del Artículo 1:101 (Intervención en beneficio ajeno) del presente Libro V La regla del 
Artículo 1:102 especifica que el tercero que no haya cumplido el deber debe considerarse parte interesada. Es necesario 
realizar esta aclaración porque el apartado (1) del Artículo 1:101 de este mismo libro mira hacia la dirección indicada por la 
aspiración subjetiva del gestor y con frecuencia (aunque, por supuesto, no necesariamente) el gestor tiene en mente, en 
exclusiva o de forma predominante, al particular cuya integridad física o bienes está protegiendo. No obstante, la persona 
legalmente responsable de la situación de peligro no debe quedar exenta de responsabilidad. De donde se desprende que, en 
este caso, esa persona también debe considerarse interesado aunque el gestor oficioso haya pretendido favorecer al 
beneficiario del cumplimiento del deber del interesado. En otras palabras que, en virtud del apartado (1) del Artículo 1:101 de 
este libro, debe decidirse en cada caso si el beneficiario también debe ser reconocido como interesado. Por otra parte, el 
Artículo 1:102 del presente libro estipula la regla general de que, en cualquier caso, la persona que tiene el deber de actuar es 
“un” interesado (aunque no necesariamente “el” único interesado). Y esto es de aplicación aunque el gestor oficioso no haya 
pretendido en ningún caso proteger a dicha persona de una posible responsabilidad. Por otro lado, en este tipo de situación 
también es posible que el gestor oficioso haya pretendido beneficiar a otro (como receptor de la actuación). Como en el caso 
de la situación a la que se refiere el Artículo 1:101 de este Libro V, no puede haber una gestión de negocios ajenos si el 
gestor desempeña una función del interesado que le pertenecía a él, pretendiendo así beneficiarse a sí mismo. 



Ejemplo 4 
Los hechos son los mismos que los del Ejemplo 25 del Artículo 1:101 (Intervención en beneficio ajeno) del presente 
libro. La compañía de seguros sanitarios creada en virtud del derecho público también se considera interesado. El deber 
de dicha aseguradora de proporcionar tratamiento médico es una cuestión de interés público. 

Ejemplo 5 
A una mujer, separada de su marido, pero que depende de la pensión alimenticia de este, el médico le extrae un 
adipoma de la espalda. Antes de la operación, su marido advierte de que no va a correr con los gastos de la misma. Si la 
mujer no puede obtener la ayuda económica de su marido para la operación en virtud de lo dispuesto por el derecho de 
familia, tampoco podrá hacerlo de acuerdo con las reglas de la gestión de negocios ajenos, ya que la operación no es 
urgente. Así pues, el médico solo podrá demandar a la mujer, que es la única responsable. 

D. Inaplicabilidad del apartado (2) del Artículo 1:101 (Intervención en beneficio ajeno) del 
Libro V 

Interés público prioritario frente a los deseos en contra del interesado. Para los casos recogidos en el Artículo 1:102 del 
presente libro, es inaplicable el apartado (2) del Artículo 1:101 del mismo libro. Nos referimos aquí a las situaciones en las 
que el interés público tiene prioridad sobre los deseos en contra del interesado. A menudo la situación será todo lo contrario a 
una gestión convencional. Si el gestor sabe que el interesado pretende incumplir sus funciones, tiene un motivo razonable 
para actuar. 

Ejemplo 6 
Un niño pequeño resulta gravemente herido en un accidente de tráfico y es llevado al hospital en estado de 
inconsciencia. El médico responsable consigue contactar con los padres por teléfono, pero estos se niegan a que se le 
realice al niño una operación de urgencia por motivos religiosos. No hay tiempo para preguntarle a un juez. La 
operación urgente debe realizarse a pesar de los deseos en contra de los padres. 

V.–1:103 Exclusiones 

El presente Libro no se aplicará cuando el gestor: 
(a) esté autorizado para actuar mediante una obligación contractual o de otro tipo con el dueño del negocio; 
(b) esté autorizado, por cualquier otro documento que no sea este Libro, a actuar con independencia del 

consentimiento del dueño del negocio; o 
(c) esté sujeto a la obligación de actuar frente a un tercero. 

Comentarios 

A. Requisitos negativos para la aplicación de la regla de la gestión de negocios ajenos 

Requisitos esenciales. Lo dispuesto en el Artículo 1:103 del presente libro se refiere a los casos en los que las reglas sobre 
gestión no son aplicables aunque se cumplan las condiciones del Artículo 1:101 (Intervención en beneficio ajeno) o del 
Artículo 1:102 (Cumplimiento de deberes ajenos) del mismo libro. Por consiguiente, el Artículo 1:103 de este Libro V 
menciona los requisitos “negativos” de una gestión de negocios ajenos, en concreto (a) la ausencia de una autorización (y 
obligación) de actuar basada en un contrato o en otro documento jurídico, (b) la ausencia de un poder para intervenir 
independiente de los deseos del interesado, y (c) la ausencia de una obligación de actuar frente a un tercero. 

Prioridad de los regímenes jurídicos especiales. El artículo no determina de manera explícita que la regulación de la 
gestión también da prioridad a los regímenes jurídicos especiales que pretenden proporcionar un conjunto de reglas para 
determinados casos. Esto no parece necesario dado que es solo un ejemplo del principio general según el cual en caso de 
conflicto las disposiciones jurídicas más especializadas desplazan a las disposiciones generales. En consecuencia, cuando el 
derecho prevé reglas especiales y exhaustivas que rigen la relación entre el gestor y el interesado, dichas reglas especiales 
tienen prioridad frente a las reglas de este texto. Encontramos ejemplos al respecto en las disposiciones relativas a la 
asistencia de urgencia realizada por médicos. 

B. Autoridad y obligación (subapartado (a)) 



El principio. Una persona obligada frente al interesado a realizar el acto en cuestión no actúa como gestor sin autorización. 
Esta es una característica de este ámbito, que tiene precisamente como propósito salvar las diferencias que puedan surgir de 
la ausencia de una obligación preexistente según el derecho privado. En concreto, por la ausencia de una obligación 
contractual de actuar. Lo que es más, alguien que está obligado frente a la parte beneficiaria a actuar está necesariamente, al 
mismo tiempo, autorizado a hacerlo. Este es el punto de partida para la formulación adoptada en el subapartado (a) y sirve 
tanto para las obligaciones contractuales como para las obligaciones impuestas por el derecho al actor y a favor de la parte 
beneficiada. La autorización para actuar deriva de la obligación particular cuyo cumplimiento hay que tener en cuenta. Quien 
está obligado a actuar frente al interesado siempre está autorizado a hacerlo (aunque, por el contrario, no todo el que esté 
autorizado a actuar está obligado a hacerlo. Véase el subapartado (b)). 

Identificación exacta de la obligación. No obstante, es importante identificar la obligación de forma precisa y en el caso 
concreto. 

Ejemplo 1 
Un fontanero al que ha llamado el dueño de una casa, pero que no es recibido por este al llegar, procede a reparar la 
instalación de agua. El fontanero estaba obligado a realizar la reparación, pero no estaba autorizado a entrar en la casa 
sin consentimiento (a no ser que las partes hubiesen acordado lo contrario). La aparente contradicción se resuelve al 
aceptarse que el fontanero no estaba obligado a cumplir lo prometido de esa manera. Así que se considera que quien 
está obligado a actuar siempre está autorizado a hacerlo, mientras que quien está autorizado a actuar no está 
automáticamente obligado a hacerlo. 
 

Actuación bajo una obligación contractual con el interesado. Solo se puede llevar a cabo una gestión si las partes no 
tienen una relación legal que confiera al gestor el derecho a intervenir en los asuntos del interesado. En particular, no existe 
gestión si la parte que actúa estaba obligada a hacerlo a través de un contrato con la parte interesada. La existencia o no de un 
contrato entre las partes y, en caso afirmativo, los derechos y obligaciones que este ha creado entre ellas, son cuestiones que 
debe establecer exclusivamente el derecho contractual. Así pues, el derecho contractual tiene toda la prioridad frente a la 
regla de la gestión de negocios ajenos. Esta última entra en juego solo si no existen la legitimidad contractual necesaria para 
actuar ni la correspondiente obligación contractual. En ese caso hay lugar para que opere entre las partes la gestión. 

Ejemplo 2 
Cuando una parte de un contrato a largo plazo sufre un infarto durante una negociación acerca de la extinción de la 
relación contractual y es llevada al hospital por la otra parte, esta última actúa como gestor oficioso. Llevar a la otra 
parte al hospital no tiene nada que ver con la relación contractual existente entre las partes. 
 

Existencia de un contrato. El artículo deja al derecho contractual todas las cuestiones relativas a la existencia de un contrato 
y los derechos y obligaciones derivados de este. Es el derecho contractual el que debe decidir si existe, y en qué 
circunstancias, un contrato entre el gestor y el interesado mediante el cual el primero obtiene el consentimiento del interesado 
para actuar o, según sea el caso, para continuar con la intervención. El artículo también deja que sea el derecho contractual el 
que decida si la aprobación de una intervención (apartado (1)(b) del Artículo 1:101 (Intervención en beneficio ajeno) del 
presente libro) lleva a la celebración de un contrato (Véase el Comentario F del Artículo 1:101 de este Libro V). Además, 
según las reglas de la gestión de negocios ajenos, es el derecho contractual el que debe determinar si y en qué caso se crea un 
contrato cuando alguien interviene a petición de otro o en respuesta a la solicitud de ayuda de otro. El apartado (a) del 
Artículo 1:103 del presente libro también guarda silencio acerca de las condiciones necesarias para que exista la obligación 
contractual de ayudar o de indemnizar por daños y perjuicios a favor del rescatador (una convention d’assistance). Según el 
Libro II, es de suponer que, como norma, no se crea ningún contrato para asistir o indemnizar por daños y perjuicios entre el 
herido y el rescatador, dado que ninguno de los dos suele tener la intención de obligarse legalmente. Así pues, en estos casos 
queda lugar para la aplicación de la regla de la gestión. Lo mismo ocurre con los actos de buena educación y los favores que 
no implican una obligación jurídica. No obstante, en caso de que existan dichos acuerdos (como, por ejemplo, ir en el coche 
de otro) suele darse por hecho que la parte activa actúa con la intención de beneficiar gratuitamente a la otra, recogida en el 
apartado (1)del Artículo 3:104 (Reducción o no reconocimiento de los derechos del gestor) del presente libro. No obstante, sí 
se crea una relación contractual si alguien promete a otra persona una recompensa por hacer algo concreto. En ese momento 
se acuerda que la persona a la que se le ha prometido la recompensa comience a realizar la actividad. Por último, mientras no 
haya un régimen europeo que determine en qué circunstancias se celebra un contrato (válido y ejecutable) con una persona 
que no tiene plena capacidad jurídica (por ejemplo, un menor) todo esto debe ser regido exclusivamente por la regulación 
aplicable del derecho contractual o del derecho de personas, según sea el caso. En este contexto, puede ser que en virtud de 
un régimen jurídico especial la relación entre el médico o el hospital, por una parte, y un paciente inconsciente, por otra, esté 
configurada de manera contractual. 

Actuación en virtud de un contrato nulo. El Artículo 1:103 de este Libro V no hace referencia a la cuestión de si una 
persona que actúe en virtud de un contrato de servicios, suponiendo que tiene la obligación de hacerlo, puede ser considerada 
gestor si resulta que el contrato es nulo. Eso debe decidirse en virtud del Artículo 1:101 (Intervención en beneficio ajeno) del 
presente libro y la respuesta debe ser negativa, debido a la ausencia de intención de beneficiar a otro (Véase el Comentario C 
del Artículo 1:101 de este Libro V). 



Actuar incumpliendo el contrato. Asimismo, no existe intervención sin mandato cuando una parte de un contrato no actúa 
de conformidad con este. El hecho de que la parte del contrato cumpla mal sus obligaciones no altera el hecho de que tenga 
autoridad para intervenir. 

Prioridad de las reglas del derecho contractual funcionalmente similares. El derecho contractual contiene varias reglas 
que, desde un punto de vista funcional, son similares a la regla de la gestión de negocios ajenos. Es evidente que estas 
también tienen prioridad y, por lo tanto, excluyen las reglas de la gestión. Se da el caso de la obligación de un deudor cuyo 
acreedor tarda en aceptar su ayuda o en aceptar el objeto de la actuación (por ejemplo, los bienes vendidos) en beneficio 
(pero también a costa) del acreedor (cf. Libro III Artículo 2:111 (Negativa a recibir un bien). Podemos encontrar otro ejemplo 
en la disposición ampliada de las reglas relativas al mandato, según la cual en caso de acontecimiento imprevisto el agente 
puede apartarse de las instrucciones que le hayan dado y, tras intentar contactar con el interesado, tomar una decisión en su 
beneficio. El agente no está actuando como gestor cuando obtiene dicho poder de las reglas del derecho contractual que rigen 
la relación entre las partes. Lo mismo ocurre independientemente de si el agente también está obligado a desviarse de las 
instrucciones originales (es decir, a hacer lo que haría un agente razonable para salvaguardar el interés del interesado) (en 
cuyo caso sería de aplicación apartado (a) del Artículo 1:103 del presente libro); aunque el régimen jurídico contractual de 
aplicación solo autorice al agente a desviarse de los deseos declarados del interesado, también está autorizado a actuar aunque 
no tenga el consentimiento del interesado (apartado (b) del Artículo 1:103 de este Libro V). Por otra parte, si no existe dicho 
poder basado en el derecho contractual bajo el régimen contractual de aplicación, ese mismo acto sin más puede constituir 
una gestión de negocios ajenos. Un caso posible sería el del agente que, por un buen motivo, se siente obligado, por un 
repentino y excepcional transcurso de los acontecimientos, a mirar por los intereses del dueño excediéndose en el precio 
límite establecido por este. Si el derecho contractual de aplicación no tiene su propia regla para esta situación, será de 
aplicación las reglas de la gestión (y lo mismo en el caso contrario). No obstante, con respecto al resultado fundamental en 
este tipo de casos, dará lo mismo que se resuelvan conforme al derecho contractual o a las reglas de gestión de negocios 
ajenos. 

Actuación en virtud de otra obligación frente al interesado. El cumplimiento de una obligación contractual solo es un 
caso más (aunque particularmente importante) en el que no hay gestión porque, en relación con el interesado, la parte que 
actúa debe hacerlo por derecho privado, está debidamente autorizada a actuar y, en consecuencia, no depende de las reglas de 
la gestión para justificar su actuación. Este artículo no utiliza el criterio de “voluntariedad” del acto que aparece en los 
ordenamientos jurídicos de tradición romanista. Sin embargo, esto se ha hecho, en primer lugar, por motivos técnicos y sin 
tener en cuenta ninguna consideración sobre política jurídica. El criterio de “voluntariedad” parece, por una parte, demasiado 
impreciso y, por otra, demasiado limitado. Lo que sí debe ser decisivo es si la parte que actúa estaba obligada frente al 
interesado. Sin embargo, el problema no depende de la fuente (legal o contractual) de la obligación. Aquel que cumple con su 
obligación legal de mantener a sus hijos, esposo o padres no actúa como gestor oficioso más que el que cumple su obligación 
de devolver algo que esté en su posesión en virtud de la regla del enriquecimiento injustificado. Así pues, no se considera una 
gestión de negocios ajenos el cumplimiento de una obligación surgida, por ejemplo, del comienzo de las expectativas de un 
contrato celebrado (culpa in contrahendo), cf. Libro II Artículo 3:302 (Incumplimiento del deber de confidencialidad) o, en 
consecuencia, de haber causado a otro un daño legalmente relevante. 

Ejemplo 3 
Una persona no actúa como gestor oficioso al evitar un daño del que ella misma es responsable, como el daño a las 
aguas subterráneas causado al intentar rellenar una cisterna subterránea de gasóleo que ya no existe. 
 

Obligaciones morales. En este contexto solo son relevantes las obligaciones jurídicas; el desempeño de una obligación 
moral no es suficiente para excluir la aplicación de la regla de la gestión de negocios ajenos. 

El deber de socorro recogido en el derecho penal. Muchos ordenamientos jurídicos europeos contienen una regla que 
sanciona penalmente a una persona cuando ve a otra en peligro de muerte y no la ayuda a pesar de poder hacerlo sin tener que 
relegar ningún interés de importancia (omisión del deber de socorro, tipificada penalmente). En algunos casos, determinados 
grupos profesionales (en especial, médicos, pero dadas las circunstancias también veterinarios, por ejemplo) están sujetos a 
deberes de socorro más amplios y deben tener en cuenta la posibilidad de ser sancionados penalmente si no los cumplen. Tal 
vez aquellos que actúan bajo la amenaza de ser castigados no actúen de manera voluntaria, pero no debe caber la menor duda 
de que tendrán la situación jurídica (privilegiada) de gestores oficiosos. La amenaza de un castigo solo pretende ser un 
“incentivo” más para que se actúe. No debe tener el efecto contraproducente de privar al gestor de la protección jurídica del 
derecho privado. Así pues, en estas reglas solo importa que el gestor esté autorizado a actuar en virtud de una obligación de 
derecho privada frente a la persona asistida. Es precisamente ese requisito el que no se cumple cuando se actúa impulsado por 
la amenaza de una sanción penal. Esto se debe, en primer lugar, a que dichos deberes existen para el interés público general; 
ni siquiera ofrecen una plataforma teórica para una demanda basada en el derecho privado y, según el punto de vista jurídico 
predominante en Europa, su incumplimiento no justifica una indemnización para la persona que no ha sido asistida. Aunque 
se tuviese en cuenta otro punto de vista (por ejemplo, si se considerase fundada una reclamación de indemnización), el hecho 
de que (al menos teóricamente) la persona asistida pudiese rechazar en cualquier momento la ayuda por considerarla una 
interferencia no deseada demuestra que la persona que ha intervenido es un gestor oficioso. El deber de socorro impuesto por 
el derecho penal no otorga a la persona que ayuda autorización para intervenir con independencia de la voluntad del 
interesado. En consecuencia, el deber de socorro no existe o deja de existir cuando el interesado rechaza la ayuda. 



C. Actuar bajo una autoridad ajena (subapartado (b)) 

Introducción La segunda de las condiciones “negativas” para una gestión justificada de negocios ajenos consiste en que el 
gestor no debe estar autorizado en relación con la parte beneficiada a actuar independientemente del consentimiento de esta. 
Esto ocurre cuando la legitimación para actuar se desprende de reglas ajenas a la de la gestión. Cuando existen motivos 
especiales que justifican la intervención, también hay como norma un régimen jurídico independiente y, en caso de duda 
exhaustivo, para regular los derechos de los participantes. Aunque eso, en sí, no es lo único determinante. Lo que importa es 
si la persona que actúa tiene derecho a hacerlo en contra de los deseos de la persona afectada o, según el caso, si la persona 
que actúa es la que genera la voluntad jurídicamente vinculante de la persona afectada. En los dos casos se trata de autorizar a 
una persona a interferir en la posición jurídica de otra. Dicha circunstancia impide que surja entre ambas una relación 
derivada de la gestión de negocios ajenos. 

Ejemplos en el derecho privado. Los ejemplos incluyen el de un tutor en relación con su pupilo, los padres en relación con 
sus hijos, o los órganos de gobierno de una persona jurídica en relación con la persona jurídica en sí. Con respecto a los actos 
concretos realizados por estas personas, es frecuente que se rijan por el subapartado (a). Así ocurre cuando cumplen sus 
obligaciones (jurídicas) existentes en relación con la otra persona. No obstante, incluso cuando no es ese el caso, en virtud del 
subapartado (b), siguen sin actuar como gestores. Lo que es más, un vecino al que las reglas reguladoras de la propiedad 
otorgan el derecho a podar las ramas procedentes del terreno vecino que entran en el suyo, o a limpiar las alcantarillas 
comunes en contra de los deseos de un copropietario, no es un gestor oficioso. Lo mismo ocurre cuando un inquilino, en las 
circunstancias de urgencia previstas por su contrato de alquiler, ejerce su derecho previsto en ese documento a realizar unas 
reparaciones necesarias a cuenta del arrendador y sin su consentimiento. 

Autorización para actuar en virtud del derecho público. La situación es similar cuando, según el derecho público, alguien 
está autorizado a intervenir (los bomberos, la policía, etc.). La intervención de dichos servicios de mantenimiento de la 
seguridad y el orden públicos tiene una base jurídica especial; no constituye una gestión de negocios ajenos. En general y 
para evitar malentendidos, debe reiterarse aquí que el anteproyecto solo recoge cuestiones de derecho privado y no se refiere 
a problemas relativos al reembolso de los costes o a ningún otro caso similar derivado del ejercicio de poderes en virtud del 
derecho público. El poder de una autoridad de intervenir es, por supuesto, una característica esencial en la composición de 
una prerrogativa estatal o pública. 

Ejemplo 4 
Los usuarios de una carretera se ven obligados a detenerse cuando así se lo indica una persona que controla el tráfico 
para que crucen unos escolares; dicha persona no actúa como gestor oficioso con respecto a los niños ni a los 
conductores. 

Ejemplo 5 
Un toro se escapa durante la descarga de un camión de ganado y va a una carretera de dos carriles, donde es abatido por 
un policía. El policía resulta herido como resultado de la carga. Eso no le da derecho a ser indemnizado por el tratante 
de ganado según los artículos 3:103 (Derecho a reparación) y 1:102 (Cumplimiento de deberes ajenos) del presente 
libro; el policía estaba autorizado por el derecho público, independientemente del consentimiento del tratante de 
ganado, a disparar al animal para proteger a los usuarios de la carretera del peligro. 

Ejemplo 6 
Por otra parte, alguien que, incitado por el fisco, informa acerca de evasores de impuestos a cambio de una 
“recompensa” actúa sin autoridad especial al investigar y pasar los detalles a las autoridades fiscales. Este informador 
actúa fuera del campo del derecho público y no es un gestor oficioso (por lo tanto, no podrá pedir el reembolso del 
dinero gastado a las autoridades fiscales), ya que actúa predominantemente en su propio interés, para ganar el premio 
que le han ofrecido. 
 

“Independientemente del consentimiento del interesado”. Como ya hemos mencionado, no existe gestión si la parte que 
actúa no depende del consentimiento del interesado para intervenir en los negocios de este y, en su lugar, actúa en virtud de 
su propia autoridad. Por otra parte, un consentimiento expreso del interesado solo excluye la aplicación de las reglas de la 
gestión de negocios ajenos si, como resultado, se celebra un contrato entre el gestor y el interesado (Véase más arriba el 
comentario B). Por sí mismo, el consentimiento del interesado no constituye una autorización, ya que puede ser revocado en 
cualquier momento antes de que se tome la medida en cuestión. Además, aquí no sería posible ningún otro resultado, ya que 
la idea de la gestión consiste en proteger a la parte activa que tiene derecho a actuar para cumplir con los supuestos deseos de 
la otra parte. Si estos se cumplen, esto no será un motivo para negar una gestión de negocios ajenos. 

Ejemplo 7 
Después de un accidente de tráfico en el extranjero, el titular de una póliza de seguros a terceros es detenido. Debido a 
la apremiante insistencia de la persona asegurada, la compañía de seguros paga su fianza, aunque ambas partes saben 
que, según el contrato, no está obligada a hacerlo. Ambas tienen claro también que la compañía de seguros ha hecho eso 
como gesto de buena voluntad. La compañía de seguros actúa en este caso como gestor oficioso. No sería correcto 



intentar negarle dicho estatus por la razón de que estaba “autorizada a actuar”. La legitimidad de la compañía de 
seguros depende únicamente del consentimiento del interesado. 

D. Cumplimiento de una obligación frente un tercero (subapartado (c)) 

Importancia. Quien con su intervención cumple una obligación impuesta por el derecho privado no actúa como gestor 
aunque cumpla el resto de los requisitos del apartado (1). Sin embargo, en la práctica es raro que una intervención carezca del 
estatus de gestión de negocios ajenos debido solo a este motivo. A menudo, la intervención quedará excluida de la regla de la 
gestión debido a los requisitos básicos establecidos en el Artículo 1:101 (Intervención en beneficio ajeno) de este libro, por 
ejemplo, porque las actuaciones realizadas con el fin de cumplir con una obligación (real o imaginaria) no suelen llevarse a 
cabo con la intención predominante de beneficiar a otro. En particular, de esto se desprende que aquellos que dan por hecho, 
equivocadamente, que con su actuación están cumpliendo una obligación contractual no son considerados gestores oficiosos 
de negocios ajenos y deben buscar su recompensa en la regla del enriquecimiento injustificado. 

Ámbito de aplicación. Aunque se cumplan los requisitos del Artículo 1:101 (Intervención en beneficio ajeno) de este Libro 
V entre el gestor y la parte interesada, no se considerará que el primero sea un gestor oficioso de la última si está obligado a 
intervenir frente a un tercero (caso típico que implica una obligación contractual). En esos casos no hay necesidad ni motivo 
suficiente para crear una relación de gestor-interesado: la parte que actúa (“gestor”) solo tiene derecho a mirar por la relación 
que tiene con su socio contractual. Un caso frecuente es aquel en el que se encarga a alguien de realizar una reparación para 
la parte beneficiaria. (En este caso es irrelevante que la persona que realiza las reparaciones actúe como gestor oficioso de la 
parte beneficiada). En estas situaciones se da a veces el caso de que la persona a la que se le ha encargado el trabajo actúa en 
relación con la parte beneficiada con la intención de favorecer sus intereses, cuando (entre otras cosas) el contrato no es el 
motivo de la intervención. El subapartado (c) tiene como objeto aclarar que, en estas circunstancias, tampoco existe gestión 
de negocios ajenos. 

Ejemplo 8 
El arrendador L encarga a R que realice reparaciones en el apartamento que le ha alquilado a T, y estas son realizadas. L 
no es un gestor oficioso con respecto a T, ya que actúa con respecto a este en cumplimiento de su obligación como 
arrendador y, por lo tanto, está autorizado a actuar. Por su parte, R tampoco es un gestor oficioso con respecto a L, ya 
que en su relación tiene prioridad la regulación contractual, ni con respecto a T debido al subapartado (c). Esta última 
disposición es necesaria cuando R actúa en virtud de un contrato con L, pero habría estado dispuesto a intervenir si este 
no se lo hubiese pedido (por ejemplo, porque R y T son vecinos y se llevan muy bien) y hubiese tenido así la intención 
predominante de beneficiar a T. (Si, dependiendo de la aplicación de las reglas acerca de la estipulación a favor de 
terceros (Véase el Artículo 9:301 (Reglas básicas) Apartado 1 del Libro II), L y R celebrasen un contrato en beneficio 
de T, R ya no sería gestor oficioso con respecto a T debido a lo establecido en el apartado (b) del Artículo 1:103 del 
presente libro). Si R realiza mal las reparaciones, será responsable en virtud del contrato y frente a L (y, según el caso, 
también frente a T); pero, según las reglas de la gestión, no será responsable frente a ninguno de los dos. 

Ejemplo 9 
Una organización benéfica celebra un contrato con una autoridad pública en virtud del cual la primera está obligada a 
realizar servicios de rescate para la segunda que, por su parte, se hace cargo de los costes. La organización benéfica no 
actuará como gestor oficioso con respecto a las personas rescatadas al realizar estos servicios. 
 

Delimitación. No debemos confundir con esta situación los casos en los que un gestor oficioso cumple con obligaciones 
como representante que actúa por el interesado en la gestión de negocios ajenos. 

Ejemplo 10 
Los hechos son los mismos que en el Ejemplo 8, salvo que L no es el arrendatario de T, sino un amigo suyo, que 
encarga a R que arregle una tubería que se ha roto en el apartamento de T. En este caso, el acto de L sí es una gestión de 
los negocios de T. El pago de la factura de R por parte de L seguirá siendo una gestión con respecto a T, aunque L esté 
contractualmente obligado a pagar a R: dicha obligación es solo la consecuencia de la intervención de L, pero no se 
trata solo de que L pueda solicitar a T el reembolso del gasto incurrido. También se trata de que (siempre y cuando sea 
razonable dadas las circunstancias), L debe informar a T de que hay que pagar a R, dándole así la oportunidad de 
pagarle directamente. 
 

Análisis minucioso de la obligación contractual. Lo importante es si la persona que actúa está obligada contractualmente 
frente a un tercero con respecto a la actividad realizada. Dichos casos pueden requerir un examen minucioso del contrato 
entre la persona que actúa y el tercero para determinar si el actor está o no obligado a realizar el acto que beneficia al otro. 

Ejemplo 11 



El médico de un barco atiende a un pasajero que ha perdido la consciencia. Si el médico se había comprometido con la 
naviera a proporcionar su asistencia sanitaria a los pasajeros (probablemente a cambio de un sueldo), no es el médico, 
sino la empresa, al haber contratado a este, la que actúa como gestor oficioso en relación con el paciente. (Eso si no se 
analiza más bien que la empresa, por su parte, solo está cumpliendo una obligación contractual con el pasajero, en cuyo 
caso no habría gestión de negocios ajenos en absoluto.) Por otra parte, si el médico ha accedido únicamente a estar “de 
guardia” (por ejemplo, porque la empresa solo deseara descartar una potencial responsabilidad extracontractual frente al 
pasajero si este cayese enfermo y no hubiese asistencia médica a bordo), el médico cumple su obligación contractual 
estando en el barco y a disposición de quien necesite asistencia médica. La prestación de un tratamiento médico a 
cualquier pasajero particular que necesite la asistencia del médico excederá las obligaciones contractuales de este frente 
a la empresa de transportes. 
 

No se limita a las obligaciones contractuales. No obstante, lo dispuesto en el subapartado (c) no se encuentra limitado al 
cumplimiento de obligaciones contractuales contraídas por terceros. También cubre el cumplimiento de obligaciones 
subsistentes frente a terceros cuyo origen se encuentra en la regla. No obstante, el apartado (c) del Artículo 1:103 del presente 
libro no se refiere a los actos realizados en cumplimiento de una función según el derecho público. 

Ejemplo 12 
Una persona casada, que cumple con su obligación de manutención con su cónyuge de contribuir al mantenimiento de 
sus hijastros (es decir, los hijos del cónyuge que viven con ellos) no es un gestor oficioso con respecto a los niños. 

Ejemplo 13 
I y P son copropietarios de un muro piñón que corre el riesgo de derrumbarse. La autoridad que supervisa los edificios 
ordena echarlo abajo por motivos de seguridad pública. I puede exigir a P una aportación proporcional a los costes: P no 
puede vetar la demolición en virtud del Artículo 1:102 (Cumplimiento de deberes ajenos) del presente Libro V, e I no 
actúa en cumplimento de una obligación frente a un tercero derivada del derecho privado. 

Capítulo 2: 
Deberes del gestor 

V.-2:101 Deberes durante la gestión 

(1) Mientras dure la gestión, el gestor deberá: 
(a) actuar con diligencia razonable; 
(b) actuar de una manera que coincida o sea razonable suponer que coincide con la voluntad del dueño 

del negocio, salvo si se da el supuesto previsto en el Artículo 1:102 del presente Libro (Cumplimiento 
de deberes ajenos); e 

(c) informar al dueño del negocio sobre la gestión y solicitarle su consentimiento para actuaciones 
posteriores, en tanto que sea posible y razonable. 

(2) La gestión no podrá ser interrumpida sin una causa justificada. 

Comentarios 

A. Los deberes del gestor en general 

Deberes y obligaciones. Las disposiciones del Capítulo 2 de estas reglas se refieren a los deberes del gestor con respecto al 
interesado. Los artículos subsiguientes diferencian entre la fase real de intervención (2:101 y 2:102 (Reparación del daño 
causado por el incumplimiento de un deber) y el periodo posterior a la conclusión de la intervención (2:103 (Obligaciones 
derivadas de la gestion)). El término “Deberes” cubre ambas. No obstante, existe una distinción entre ellas. En la primera 
fase, los deberes son solo deberes y no obligaciones. En segunda, los deberes no solo son deberes, sino también obligaciones. 
En este contexto, la diferencia está en los remedios por incumplimiento. Los remedios por incumplimiento de un deber 
durante la intervención, regulados por el Artículo 2:102 del presente libro, no son posibles a no ser que haya un daño. Esto se 
debe a que sería muy duro, por ejemplo, imponer a un gestor oficioso la obligación de asistir para, así, poder aplicarle todos 
los remedios por incumplimiento de una obligación, como el de ejecutar un cumplimiento específico. Una persona lo 
suficientemente buena como para haber actuado en el interés de otra, pero que no haya empleado la diligencia requerida, o 
que no haya hecho el trabajo como lo habría deseado el interesado, no debe, por ejemplo, estar obligada a realizarlo de nuevo 
y a hacerlo mejor la segunda vez. En esta situación, basta con la mera obligación de tener cuidado y de actuar de acuerdo con 
los deseos conocidos o supuestos del interesado, y con una obligación cuidadosamente adaptada de compensarlo si el 
incumplimiento del deber causa daños. Por otra parte, una vez que una gestión ha tenido lugar, no es irrazonable imponer una 



obligación exigible al gestor de declarar y devolver cualquier beneficio obtenido, en particular si los remedios por 
incumplimiento se modifican levemente para tener en cuenta la naturaleza ajena de la intervención (tal y como ocurre en el 
apartado (3) del Artículo 2:103 del presente libro). 

Deberes durante la gestión. Durante la gestión, un gestor oficioso (i) tiene el deber general de actuar con diligencia 
razonable; (ii) debe orientar la intervención hacia los deseos reales o supuestos del interesado; y (iii) tiene el deber paralelo 
de informar al interesado de la intervención y buscar su consentimiento para realizar otros actos (apartado (1), subapartados 
(a), (b) y (c) respectivamente). El último de estos deberes implica que, desde el momento en el que el gestor consigue 
contactar con el interesado, su intervención solo puede continuar si este lo consiente. Por otra parte, el gestor no debe (iv) 
interrumpir la intervención si no tiene un motivo razonable para hacerlo. En otras palabras, el gestor no debe interrumpir en 
un momento inoportuno la intervención iniciada (apartado (2)). Si el incumplimiento de cualquiera de estos deberes causa un 
daño, entonces, en determinadas circunstancias, el gestor es responsable de una compensación, si bien se debe tener en cuenta 
la naturaleza ajena de la intervención al valorar su responsabilidad. No se puede cargar al gestor con todo el riesgo de una 
conducta errónea durante la intervención (Artículo 2:102 (Reparación del daño causado por el incumplimiento de un deber) 
del Libro V). 

Obligaciones derivadas de la gestión. Después de finalizar el acto, el gestor oficioso está sujeto a una obligación de (v) 
informar, (vi) explicar y (vii) entregar cualquier beneficio (apartado (1) del Artículo 2:103 (Obligaciones derivadas de la 
intervengestiónción) del Libro V). Son de aplicación los remedios normales por incumplimiento de una obligación, pero debe 
tenerse en cuenta el hecho de que gestor haya actuado por motivos de solidaridad humana (Art. 2:103(2) y (3)). 

Ámbito de aplicación del Capítulo 2. El Capítulo 2 se refiere a los deberes del gestor durante la fase de ejecución de la 
intervención. Regula el asunto de “cómo” deben gestionarse los negocios ajenos sin autorización y cómo debe ponerse fin a 
dicha gestión, en oposición a “si” deben realizarse, cuestión que se recoge en los artículos 1:101 (Intervención en beneficio 
ajeno) y 1:102 (Cumplimiento de deberes ajenos) de este libro. Así pues, la aplicación de los artículos 2:101 y 2:103 implica 
el cumplimiento de los requisitos de estos artículos y que no son de aplicación las exclusiones del Artículo 1:103 
(Exclusiones) de este libro. Si no se cumpliese uno de estos requisitos o existiese una exclusión, los derechos y deberes de las 
partes se regirían por otras regulaciones. En concreto, por la regulación contractual, de responsabilidad extracontractual por 
daños y perjuicios y de enriquecimiento injustificado. 

Ejemplo 1 
Los hechos son los mismos que los del Ejemplo 9 del Artículo 1:103 (Exclusiones) de este Libro V. El miembro de una 
organización benéfica asiste de urgencia a una persona herida y comete un error clínico. Cualquier responsabilidad de la 
organización estará regida por la regla de responsabilidad extracontractual por daños y perjuicios recogida en el Libro 
VI. No hay lugar para la aplicación del apartado (2) del Artículo 2:102 (Reparación del daño causado por el 
incumplimiento de un deber) del presente libro. 

B. Deber general de actuar con diligencia razonable (apartado (1)(a)) 

Introducción. Las intervenciones en beneficio ajeno solo son útiles, como norma, si el gestor actúa con diligencia razonable. 
Una persona que le pide a un carpintero que realice una reparación de urgencia en la casa de un vecino tendrá que escoger a 
un carpintero cualificado; una persona que asista a un herido en un accidente de tráfico tendrá que salvaguardar la escena del 
accidente y cumplir con las reglas de circulación al llevar a la persona al hospital, etc. Los requisitos de la diligencia 
razonable son tan diversos como las propias situaciones de la vida y, por lo tanto, no pueden detallarse. Con respecto a la 
gestión de negocios que interfiere en los intereses protegidos por las reglas de la responsabilidad extracontractual por daños y 
perjuicios, podría recurrirse a la definición de negligencia del Artículo 3:102 (Culpa) del Libro VI. De acuerdo con dicha 
definición, un gestor puede incumplir el deber de diligencia al no tomar las debidas medidas de precaución. Esto puede 
ocurrir, por ejemplo, si el gestor cuida de unos bienes muy valiosos, pero no contrata un seguro que los cubra. 

Nivel de diligencia de los profesionales. La conducta de un gestor oficioso que actúe dentro de su profesión o negocio debe 
valorarse según el nivel de diligencia esperado para las personas de dicho grupo profesional. En cierto modo, esto no es más 
que la otra cara de la moneda del Artículo 3:102 de este libro (Derecho a remuneración) que otorga a un profesional el 
derecho a recibir una remuneración. Hay que comparar también en este contexto los comentarios al Artículo 9:108 (Calidad) 
del Libro II, que trata la calidad esperable en virtud de un contrato en general en ausencia de una regla contractual y los 
comentarios al apartado (3) del Artículo 2:105 (Obligación de competencia y diligencia) del Libro IV C, que trata el nivel de 
diligencia de los profesionales en los contratos de servicios. 

Medidas de urgencia. Estas reglas no establecen un nivel de diligencia específico que pueda aplicarse a las medidas de 
urgencia. Entre otras cosas, porque no parece necesario hacerlo. Los principios generales que regulan la negligencia 
conducen a que, al determinar si el gestor ha incumplido el deber de actuar con diligencia razonable durante la intervención, 
hay que tener en cuenta la dificultad de juzgar una situación de peligro y de esforzarse por eliminarla. El texto de este artículo 
se abstiene de explicar esta cuestión en detalle porque se da por hecho que es evidente. Además, estas situaciones también 
requieren una distinción con respecto al nivel de diligencia aplicable, por ejemplo, entre un rescatador profesional y un 



particular. El personal sanitario de urgencias, los servicios de rescate marítimo y otros grupos profesionales y organizaciones 
similares deberían ser capaces, incluso en los casos graves, de mantener una gran serenidad al tomar una decisión aunque 
estén bajo la tensión de una urgencia, tal y como se espera por su profesión y formación adquirida. Por otra parte, también 
parecía indispensable redactar un nivel de diligencia específico para las situaciones de urgencia en vista de la cláusula de 
reducción del apartado (2) del Artículo 2:103 (Obligaciones derivadas de la gestión) de este libro. Según este artículo, la 
responsabilidad del gestor se reducirá o excluirá en la medida en que sea justo y razonable, teniendo en cuenta, entre otras 
cosas, los motivos que le llevaron a actuar. Esta regla será muy importante, en particular, en los casos en las que se toman 
medidas en una situación de emergencia. 

C. Conformidad con los deseos del interesado (subapartado (b)) 

Condición del deber general de diligencia. La regulación de la gestión de negocios ajenos tiene, por una parte, la tarea de 
proteger las actividades de las personas que actúan en beneficio ajeno, pero, por otra, debe controlar las intervenciones 
imprudentes. Alguien que decide mirar por los intereses de otra persona de manera voluntaria debe hacerlo con cuidado, y no 
debe actuar si no está preparado para hacerlo. No obstante, el apartado (1) no solo contiene la obligación general de 
diligencia (subapartado (a)), sino que también matiza ese deber desde el punto de vista de la gestión de negocios ajenos. 
Como parte del deber de diligencia del gestor oficioso, este debe cumplir en la medida de lo posible con los deseos del 
interesado al intervenir (al igual que al determinar si, según el apartado (2) del Artículo 1:101 (Intervención en beneficio 
ajeno) de este libro, existe desde el principio un motivo razonable para actuar como gestor). Solo si desconoce o no puede 
conocer dichos deseos, el gestor oficioso debe orientarse por lo que, objetivamente, supone de manera razonable que serían 
los deseos del interesado. 

Información especial a disposición del gestor. Así pues, la piedra de toque del deber de diligencia en estos casos son los 
deseos de un interesado que se ocupa razonablemente de sus derechos e intereses. Esto se debe a que los deseos del 
interesado solo tienen prioridad siempre y cuando el gestor los conozca o debiera conocerlos si resulta razonable dadas las 
circunstancias del caso. Si el gestor tiene a su disposición información especial que arroje luz acerca de los deseos del 
interesado, debe hacer uso de dicha información. 

La excepción del Artículo 1:102 (Cumplimiento de deberes ajenos) del Libro V. No es obligatorio cumplir con los deseos 
en contra del interesado si este se opone al cumplimiento de un deber con un tercero cuando dicho cumplimiento sea debido y 
urgente por una cuestión de interés público prioritario (V.-1:102). Esto debe tenerse en cuenta tanto en el momento en que se 
decide llevar a cabo la gestión, como durante su desarrollo, tal y como se recoge en la frase introductoria del subapartado (b). 
No obstante, en este caso también siguen existiendo otros deberes. Entre ellos, el deber de informar del subapartado (c). 

Ejemplo 2 
En un lluvioso día de otoño, la flota de vehículos de construcción de B deja restos de tierra y de materiales de 
construcción en la carretera. Como existe un riesgo grande de accidente, A, un vecino, encarga a una empresa que 
limpie la calle sin consultarlo antes con B porque, debido al mal tiempo, A no ha podido descifrar el nombre de la 
empresa de B, que aparecía en los vehículos. A tiene un motivo razonable para actuar, pero eso no lo libera del deber de 
contactar con B si, entretanto, se ha enterado de la identidad de B y de su número de teléfono; por ejemplo, a través de 
uno de los empleados de la empresa de limpieza encargada de limpiar la carretera. Si A no contacta con B, B puede 
negarse a reembolsar a A el dinero gastado alegando que A habría podido recoger los restos de la calle por un precio 
mucho más barato que el de la empresa de limpieza que, al no recibir instrucciones en sentido contrario, depositó el 
material en un emplazamiento público. A debe cargar con la diferencia entre el gasto real y el coste hipotético en el que 
habría incurrido B. 

D. Deber de informar (subapartado (c)) 

Un deber continuado. Mientras que el apartado (2) del Artículo 1:101 (Intervención en beneficio ajeno) de este libro hace 
efectiva la regla de que alguien que asiste a otro debe averiguar primero si es eso lo que este desea, el apartado (1)(c) del 
Artículo 2:101 aclara que el deber de informar (y de acatar la decisión del interesado de rechazar más interferencias) es un 
deber continuo: el gestor tiene el deber de mantener informado al interesado, siempre y cuando sea viable y apropiado. En 
especial, cuando el gestor no haya sido capaz de ponerse en contacto con el interesado antes de empezar la intervención, pero 
no solo en esa situación. Dado que las circunstancias cambian, puede ser necesario que el gestor tenga que volver a contactar 
con el interesado para informarlo de los acontecimientos que podrían afectar sustancialmente a las órdenes que le haya dado 
este. 

“Durante la gestión”. Todos los deberes especificados en este artículo se refieren a la fase ejecutoria de la gestión de 
negocios ajenos. Es evidente que la naturaleza del deber continuo de informar o, más precisamente, del deber de intentar 
contactar de forma continuada con el interesado, siempre y cuando esto sea posible y razonable, es tal que solo puede 



aplicarse en el caso de gestiones que tienen una duración en el tiempo; no puede aplicarse a medidas que consistan en un acto 
instantáneo. 

Indicador de la intención de actuar por otro. El cumplimiento del deber de informar no beneficia solo al interesado. El 
hecho de informar al interesado (o, dependiendo de las circunstancias, el hecho de intentar ponerse en contacto con él) 
también ayuda a revelar la intención del gestor de intervenir en un asunto ajeno (tal y como se exige en el apartado (1) del 
Artículo 1:101 (Intervención en beneficio ajeno) del presente libro). Lo que es más, señala a la persona para la que va a 
actuar el gestor y ayuda a identificar al interesado. 

Solo informar ya constituye un acto de gestión de negocios ajenos. Como ya se ha comentado, informar es, por sí mismo, 
un acto de gestión y, en consecuencia, si tiene un coste, puede dar lugar a una solicitud de reembolso si se satisfacen las 
condiciones establecidas en los artículos 1:101 (Intervención en beneficio ajeno) y 3:101 (Derecho a compensación o 
reembolso) de este libro. 

Contenido de la información requerida. Cuándo debe el gestor intentar informar de nuevo al interesado y lo que debe 
decirle cuando lo consiga son cuestiones que dependen de las circunstancias de cada caso y no pueden recogerse en una 
disposición de aplicación general. Como norma, el gestor debe informar al interesado de la situación de peligro que haya 
surgido, de las medidas que se han intentado tomar para eliminarla y de lo que ha ocurrido mientras tanto. Además de esto, es 
esencial que el gestor le dé al interesado la oportunidad de prohibir cualquier otra intervención. 

Consentimiento y contrato. No obstante, el gestor no está obligado por los deseos del interesado si este desea que continúe 
con un acto de gestión de negocios ajenos después de su comienzo. Esto se debe a que no existe un contrato entre las partes y, 
por lo tanto, no hay nada de lo que pueda derivarse una reclamación de cumplimiento. El deber de continuar con la gestión 
solo surge de este libro y existe de acuerdo con las condiciones previstas en el apartado (2). No obstante, en caso de que el 
gestor acepte la petición del interesado de continuar una intervención o de emprender otra nueva, a partir de entonces se 
regirá por el contrato que surja entre ambos. Además, se podrá proceder sobre la base de que dicha conducta positiva del 
interesado denota la aprobación concluyente de las medidas ya tomadas. 

E. Deber de no interrumpir un acto después de su inicio sin un buen motivo (apartado (2)) 

Introducción. Mientras que el apartado (1) se refiere a la fase de la actuación en la gestión de negocios ajenos, el apartado 
(2) trata la cuestión de qué ocurre cuando el gestor interrumpe una intervención ya iniciada. La regla básica es que todo el 
mundo es libre de decidir si quiere intervenir en un asunto ajeno, pero después de haber decidido hacerlo, en principio debe 
llegar hasta el final. El objeto del deber de continuar la gestión consiste en la protección del interesado de la intromisión 
impetuosa de otros. Los gestores en potencia deben entender que, con su actuación, estarán asumiendo una responsabilidad. 
Por otro lado, el deber de continuar la intervención no debe alargarse tanto como para que se confunda la actividad iniciada 
como una gestión no contractual de negocios ajenos con un deber vinculante de cumplir con una obligación contractual. La 
regla de la gestión debe incentivar a las personas bienintencionadas para que miren por sus conciudadanos. Por ese motivo, 
debe seguir siendo posible que un gestor intente prestar ayuda y que deje de hacerlo si tiene un motivo para ello. 

Buenos motivos para interrumpir la intervención. El apartado (2) no enumera los “buenos motivos” para poner fin a una 
actividad de gestión de negocios ajenos a propósito; la cantidad de posibilidades que se presentan en la vida diaria es 
demasiado extensa. No obstante, sin intentar ser exhaustivos, sí es posible recopilar la siguiente lista de cuatro grupos de 
casos: (i) consecución del objeto deseado, (ii) restauración de la capacidad del interesado para actuar de forma independiente, 
(iii) el deseo del interesado de que el gestor desista de posteriores medidas y (iv) motivos atribuibles a las circunstancias del 
gestor (por ej., que continuar requiera un esfuerzo irrazonable) o a las circunstancias en general (por ej. que sea inútil seguir 
esforzándose). 

Consecución del objeto deseado. En cuanto la intervención haya logrado su objetivo, es decir, cuando se ha resuelto el 
problema que ha dado lugar a la intervención, no solo puede el gestor poner fin a la intervención, sino que, como norma, está 
obligado a abstenerse de realizar cualquier otra actividad en nombre del interesado. (El hecho de si la continuación de la 
intervención está justificada o no tendrá que decidirse de acuerdo con el Artículo 1:101 (Intervención en beneficio ajeno) de 
este libro). Lo que queda en esta fase es la mera obligación de informar, explicar y devolver cualquier cosa obtenida gracias a 
la intervención. Según el Artículo 2:103 (Obligaciones derivadas de la gestión) de este libro, estas obligaciones se consideran 
independientes de la intervención y no como una parte del deber de continuarla. 

Es razonable esperar que el interesado releve al gestor. El gestor también tiene motivos razonables para terminar la 
intervención si es legítimo esperar que el interesado lo releve en la gestión del asunto. Esto será frecuente cuando el gestor 
llame la atención del interesado acerca de la existencia de la situación de peligro. 

Deseos en contra reales o supuestos del interesado. El gestor debe interrumpir la acción si se da cuenta de que el interesado 
no quiere que la continúe y el deseo del interesado es (como excepción a la regla general) vinculante. Además, el gestor 



también está obligado por el apartado (1)(b) a actuar de acuerdo con lo que es razonable esperar que sean los deseos del 
interesado. En consecuencia, el gestor también debe interrumpir la intervención si, dadas las circunstancias, sería razonable 
suponer que el interesado no quiere que la continúe. Este suele ser el motivo por el que se da por finalizada una gestión de 
negocios ajenos a pesar de que solo se haya “apuntalado” el asunto del interesado. Por regla general, es el interesado quien 
decide cómo y cuándo asegurar de manera permanente su propio interés. 

Carácter irrazonable. El gestor también tiene un buen motivo para terminar la gestión de los asuntos del interesado si es 
irrazonable continuar con la intervención tal y como se ha empezado. Lo que es razonable o irrazonable depende de las 
circunstancias concretas y es difícil de expresar en una fórmula abstracta. Se deben sopesar las circunstancias personales del 
gestor (los peligros a los que debe enfrentarse, la presión del tiempo con respecto al cumplimiento de otros deberes jurídicos 
o sociales, la intensidad del esfuerzo y el tiempo ya invertido en los servicios prestados y que tendría que invertir en su 
continuación, etc.) y el peligro que plantearía la interrupción de la gestión. Dentro de los límites de lo que es apropiado y 
razonable, se permite al gestor que haga lo que estime conveniente. Además, al sopesar los intereses, se debe valorar si, con 
su actuación, el gestor ha afectado negativamente a los intereses del interesado hasta ese momento y, si es así, en qué manera; 
y si el gestor ha tenido la oportunidad de obtener la ayuda de terceros. En dichos casos la cuestión es si una persona 
cuidadosa, que estuviese en la misma situación que el gestor y fuese consciente de haber asumido voluntariamente la 
responsabilidad de un asunto del interesado, habría hecho algo más. 

Ejemplo 3 
Una persona que ayuda a alguien y que al hacerlo motiva a otras personas, que también habrían ayudado, a que se 
marchen a su casa, no puede interrumpir la asistencia de repente, ya que la persona herida se quedaría completamente 
indefensa, mientras que en un principio habría podido contar con la intervención (duradera) de dichas personas. La 
persona que asiste debe, al menos, cerciorarse de que se avisa a los servicios médicos de urgencia o a la policía. 
 

Inutilidad. Por último, una gestión de negocios ajenos puede terminarse si se hace evidente, después de un primer intento, 
que no va a tener éxito. No obstante, en este caso también es posible que el deber de continuar la intervención tome forma de 
un deber de asegurar la asistencia de terceros, si resulta que la intervención ha empeorado todavía más la situación. 

Ejemplo 4 
A ha emprendido la reparación del tejado de la casa de su vecino, B, y para poder llegar a la parte estropeada, retira más 
tejas y tablas del tejado. En ese momento se hace evidente que A no va a poder continuar las reparaciones sin ayuda y 
que va a necesitar llamar a un profesional. En caso de que A hubiese sabido esto desde el principio, habría incumplido 
el deber de asistencia establecido en el apartado (1) y, por lo tanto, sería responsable de cualquier otro daño que su 
intervención hubiese causado en el edificio. 
 

Extinción de la gestión de negocios ajenos sin un buen motivo. Sin embargo, no basta con que el gestor haya perdido el 
interés en el asunto para que pueda abandonarlo. Además, así ocurre con independencia de si la intervención provisional ha 
aumentado el riesgo de daño para el interesado en cualquier manera. 

Ejemplo 5 
Por propia voluntad, A cuida de la granja de su hermano, que está en coma en el hospital. Después de un año, A decide 
marcharse a vivir a la ciudad y no hace nada con respecto a la administración de la granja ni se ocupa del cultivo de los 
campos, que debe realizarse en esa época del año. Evidentemente, A no está obligado a cuidar de la granja de forma 
permanente, pero no ha llevado su gestión hasta el final porque no ha acordado lo que, dadas las circunstancias, sería 
una solución razonable para el futuro cuidado de la granja (que habría consistido en darla en usufructo o, si no hubiese 
otros familiares, en venderla). A es responsable frente a B de los daños sufridos por el crecimiento de malas hierbas. 

V.-2:102 Reparación del daño causado por el incumplimiento de un deber 

(1) El gestor será responsable de la reparación de los daños causados al dueño del negocio que sean 
consecuencia del incumplimiento de un deber previsto en el presente Capítulo si el daño resultase de un 
riesgo que el gestor creó, aumentó o mantuvo intencionadamente. 

(2) El gestor puede exonerarse total o parcialmente de su responsabilidad en la medida en que sea justo y 
razonable, teniendo en cuenta, entre otras cosas, los motivos que le llevaron a actuar. 

(3) El gestor que en el momento de la gestión carezca de plena capacidad de obrar sólo será responsable de la 
eventual compensación en la medida en que sea también responsable según lo establecido en el Libro VI 
(Responsabilidad extracontractual). 

Comentarios 



A. Responsabilidad de compensar por el incumplimiento de un deber 

El deber de compensar según la regulación de la gestión de negocios ajenos. El apartado (1) establece que el gestor es 
responsable de los daños y, por lo tanto, también establece al mismo tiempo la base para que el interesado reclame. Dicha 
disposición parece necesaria, en primer lugar, porque de entrada no debe haber discusión acerca de si la solicitud de 
indemnización del interesado por los daños derivados de una gestión culposa está derivada por naturaleza de la regla de la 
responsabilidad extracontractual por daños y perjuicios establecida en el Libro VI o debe derivarse de una aplicación análoga 
de las disposiciones de la regulación contractual. Ni una cosa, ni la otra, sino que toma la forma de una solicitud de 
indemnización por daños y perjuicios según la propia regulación de la gestión de negocios ajenos. En segundo lugar, el 
apartado (1) es necesario para expresar en una regla general los límites específicos de dicha demanda de indemnización. 

Compensación. De acuerdo con la terminología jurídica utilizada en la regulación de la responsabilidad extracontractual por 
daños y perjuicios del Libro VI, el concepto de compensación comprende cualquier forma de corregir un daño. A menudo, se 
tratará de una indemnización (compensación económica; indemnización por daños y perjuicios), pero también puede tomar 
otra forma de compensación por el daño; en particular, el restablecimiento de la posición previa mediante una compensación 
en especie. 

Daños. Al igual que la regla de la responsabilidad extracontractual por daños y perjuicios recogida en el Libro VI (en 
concepto de “daño jurídicamente relevante”) y el derecho contractual, la expresión “daños” también implica aquí pérdidas 
económicas y no económicas. Las disposiciones de las reglas de la responsabilidad extracontractual por daños y perjuicios 
relativas a la indemnización por daños sufridos por relaciones estrechas también son aplicables aquí por analogía cuando los 
hechos del caso así lo requieran. Lo esencial es siempre que el daño sea consecuencia del incumplimiento de un deber 
impuesto por los artículos 2:101 (Deberes durante la gestión) y 2:102 del Libro V a un gestor cuya intervención está 
justificada en el sentido de los artículos 1:101 (Intervención en beneficio ajeno) y 1:102 (Cumplimiento de deberes ajenos) 
del mismo libro. Quien se inmiscuya en asuntos ajenos sin tener un motivo razonable para hacerlo es responsable de 
cualquier daño resultante, y no en virtud de las reglas de la gestión de negocios ajenos, sino según otras disposiciones; en 
particular, las del Libro VI acerca de la regulación de la responsabilidad extracontractual por daños y perjuicios. 

B. Límites generales a la responsabilidad por ejecución defectuosa de una gestión de 
negocios ajenos (apartado (1)) 

Causalidad. El deber de compensar el incumplimiento de un deber impuesto al gestor está limitado por varios requisitos, en 
primero y más importante, el de causalidad. El daño ocurrido no genera un derecho a indemnización si es atribuible al riesgo 
que ha motivado la intervención del gestor o, por formular la misma proposición en términos positivos, el daño sólo es 
reparable si resulta de la intervención. El gestor debe haber creado o aumentado el peligro, o debe haber permitido 
deliberadamente que este continúe. 

Tres situaciones. Con respecto a la limitación de responsabilidad requerida, no basta con señalar la utilidad general de la 
causalidad. Más bien, lo que se necesita es una conexión específica entre el incumplimiento del deber del gestor y el daño 
ocurrido. Esto se debe a que existen muchos casos en los que el daño no habría tenido lugar si el gestor hubiese actuado de 
acuerdo con los deberes prescritos, pero habría ocurrido igualmente si el gestor no hubiese intervenido en absoluto. En este 
tipo de situaciones debe examinarse minuciosamente la imputabilidad del daño a la intervención. Solo existe responsabilidad 
en tres situaciones básicas: (i) cuando el gestor haya creado el riesgo de daño mediante la intervención; (ii) cuando el gestor 
no haya creado el riesgo, pero lo haya aumentado; y (iii) cuando el gestor haya terminado la intervención prematuramente sin 
un motivo razonable para hacerlo y siendo consciente del riesgo de daño consiguiente. 

Responsabilidad por la materialización de un riesgo provocado por el gestor. Un gestor es responsable de la 
materialización de un riesgo de daño que él mismo haya provocado. El mero hecho de no intervenir para romper la cadena de 
causalidad que ya está en progreso no suele generar la responsabilidad de indemnizar, ni siquiera si un gestor razonable 
hubiese actuado de otro modo. 

Ejemplo 1 
Como resultado de una tormenta, una región entera queda inundada. Dado que el dueño de una casa está de vacaciones 
y no ha dejado ninguna dirección de contacto, un vecino decide entrar en su casa y rescatar un juego de sillones. El 
vecino no es responsable de negligencia por no haberse dado cuenta de que en la habitación de al lado había más 
sillones; ni por no haberse percatado de que habría sido más importante sacar de la casa una alfombra persa de mucho 
más valor. 
 

Responsabilidad por la materialización de un riesgo aumentado por el gestor. No es necesario que el gestor haya 
provocado el riesgo, basta con que lo haya aumentado con su intervención. 



Ejemplo 2 
Los clientes de un supermercado encuentran un bolso y lo dejan en una de las cajas. La cajera anuncia por megafonía 
que se ha encontrado el bolso y pide a la dueña, cuyo nombre ha encontrado en el carnet de identidad que ha encontrado 
en el bolso, que pase a recuperarlo. Dado que no acude nadie, la cajera devuelve el bolso a los clientes que lo habían 
encontrado, que le hacen creer que conocen a la dueña y se lo van a devolver. En realidad, se quedan con el bolso y con 
el dinero que había dentro. El supermercado es responsable de la pérdida porque ha aumentado el riesgo de pérdida del 
bolso y su contenido al devolverlo, mientras que habría estado seguro al cuidado de la empleada del supermercado si 
esta hubiese continuado la gestión de negocios ajenos y se hubiese quedado con él. El caso sería el mismo en el 
Ejemplo 1 si, el vecino, después de rescatar los sillones, los almacenase con tan poco cuidado que estos resultasen 
dañados. Dicho daño sería atribuible al incumplimiento del deber del gestor. 
 

El gestor perpetúa el riesgo de manera intencionada. La tercera situación básica consiste en finalizar la intervención de 
manera prematura e incumpliendo un deber (apartado (2) del Artículo 2:101 (Deberes durante la gestión) de este libro). Este 
incumplimiento de un deber no tiene por qué implicar la responsabilidad de todos los daños resultantes. Además del requisito 
de causalidad, debe establecerse que el gestor ha causado la perpetuación del riesgo de forma intencionada. 

Ejemplo 3 
El gestor I supone, de forma negligente, que todas las reparaciones necesarias han sido efectuadas y deja el lugar de la 
intervención. En realidad, el problema no se ha resuelto: poco tiempo después, vuelve a salirse el agua por la tubería 
dañada. I no es responsable frente al interesado. 

Ejemplo 4 
Los hechos son los mismos que los del Ejemplo 1, salvo que, en este caso, el vecino ha sacado los sillones al pasillo y 
los ha dejado allí, sin preocuparse, de repente, de lo que les pudiese pasar. El gestor ha perpetuado el riesgo de manera 
intencionada. 
 

Dolo. El significado del término “dolo” sigue la definición del Artículo 3:101 (Dolo) del Libro VI. 

C. Responsabilidad ajena; múltiples gestores 

Ausencia de responsabilidad general de los otros gestores. El texto no contiene ni reglas generales acerca de la 
responsabilidad de las omisiones ajenas, ni disposiciones sobre situaciones en las que actúan varios gestores oficiosos. El 
caso de la responsabilidad del gestor por no haber escogido cuidadosamente a la persona que presta la asistencia se encuentra 
recogido por el apartado (1), leído conjuntamente con el apartado (1)(a) del Artículo 2:101 (Deberes durante la gestión) del 
Libro V. Dado que no existe entre el gestor y el interesado un contrato que rija la medida tomada y que, por lo tanto, el gestor 
no está obligado frente al interesado a llevarla a cabo, no se puede considerar justificada una verdadera responsabilidad por 
una omisión ajena. El acto de contratar a otro puede ser en sí una gestión de negocios ajenos, que implicará que el gestor está 
obligado a renunciar frente al interesado a todos los derechos adquiridos en virtud del contrato celebrado con la tercera parte 
contratada. Así pues, es el interesado y no el gestor quien corre con el riesgo de insolvencia del tercero. La situación es 
distinta cuando el gestor contrata a un tercero para cumplir una obligación que ya le pertenece, como la obligación de 
entregar y de dar cuentas. En ese caso, el gestor es responsable de acuerdo con los principios generales del incumplimiento de 
la obligación si ha delegado el cumplimiento a un tercero y este no lo ha llevado a cabo. 

Inexistencia de responsabilidad solidaria entre múltiples gestores como regla general. Por los mismos motivos, no 
parece que esté justificado incluir una disposición según la cual múltiples gestores sean responsables solidarios. En general, 
dicha responsabilidad solidaria solo puede considerarse cuando varios gestores tienen la obligación de realizar la misma 
actividad; situación que, no obstante, es una rara excepción. 

D. Reducción de la responsabilidad (apartado (2)) 

Introducción. La disposición del apartado (2) es un medio para proteger a las personas que cuidan de otras o de sus intereses 
por motivos especialmente loables. Este apartado suele surtir efecto (aunque no necesariamente) a favor de cualquier persona 
que realice un rescate de emergencia. Así pues, la consideración política en la que se basa el apartado (2) está ligada a un 
aspecto muy específico de la gestión de negocios ajenos: la existencia y la extensión de la intención (necesaria) de beneficiar 
a otro. En todos los ordenamientos jurídicos europeos existe la creencia fundamental de que aquellos que asisten a otros por 
motivos altruistas deben tener privilegios con respecto a la responsabilidad. La única diferencia reside en el modo de 
implementar dicha creencia. Algunos ordenamientos jurídicos reducen el nivel de diligencia exigible a la negligencia grave, y 
garantizan este privilegio solo a aquellas personas que asisten en una emergencia, mientras que otros ordenamientos jurídicos 
realizan una prueba de lo que es razonable más abierta sin alterar el nivel de diligencia. El apartado (2) se adhiere al segundo 



modelo. El hecho de que en situaciones de emergencia gestores no profesionales puedan reaccionar de forma equivocada 
debido al miedo o a la precipitación ya se tiene en cuenta en el contexto del apartado (1) (a) del Artículo 2.101 (Deberes 
durante la gestión) de este libro (ver los comentarios acerca de dicha disposición). Así pues, el apartado (2) no se refiere al 
fundamento de la responsabilidad, sino exclusivamente a la cuantía de la indemnización. No se limita a los casos en los que 
el contexto de la gestión de negocios ajenos es la presencia de una situación de peligro inminente para la vida o la salud de 
otra persona. 

Evaluación de la justicia. La responsabilidad puede reducirse o excluirse por completo en virtud del apartado (2). La 
cuestión de si dicha reducción es de aplicación y hasta dónde (que en determinados casos puede reducirse totalmente) 
dependerá de una evaluación de la justicia del acto (“justo y razonable”). Deberá determinarse de acuerdo con las 
circunstancias del caso y dependerá, en particular, del motivo altruista de la parte que actúa. 

Ejemplo 5 
La señora A cuida de la finca del señor X después de la muerte de este. La señora A debía heredarla, pero ha renunciado 
a la herencia. Entonces surge un conflicto entre la señora A y los familiares del señor X acerca de unos animales que la 
señora A ha dejado al cuidado de terceros. La señora A ha actuado de manera ejemplar con respecto a la mayoría de los 
animales, mientras que no ha desempeñado oportunamente su deber de información en referencia a una cabra y una 
oveja. Puede reducirse su responsabilidad por el daño causado en vista de la motivación altruista del gestor y de la 
insignificancia de su descuido. 

Ejemplo 6 
Un granjero, F, utiliza un tractor para apartar un árbol al borde de una carretera después de una tormenta; la retirada del 
árbol era responsabilidad de las autoridades locales. Cuatro meses después, dichas autoridades todavía no han tomado 
ninguna medida. Una noche, ocurre un accidente. F ha cometido una omisión al no retirar el árbol completamente de la 
carretera y, junto a las autoridades locales, es responsable frente al conductor como deudor solidario. No obstante, la 
responsabilidad inter partes de F será reducida considerablemente por debajo del 50%. 

E. Gestores sin plena capacidad jurídica (apartado (3)) 

La responsabilidad general bajo la regla de la responsabilidad extracontractual por daños y perjuicios también es 
necesaria. No obstante, solo la regla del apartado (2) no ofrece la adecuada protección al tipo de personas nombrado en el 
apartado (3). Dichas personas deben ser responsables de realizar una compensación si en la regulación de la responsabilidad 
extracontractual por daños y perjuicios se considera también responsable. El caso práctico más importante se encuentra en la 
regulación relativa a la protección de menores y a las reglas acerca de la edad mínima para dicha responsabilidad (Véase el 
Artículo 3:103 (Menores de dieciocho años) del Libro VI). Mucho menos importantes en comparación (pero que también 
deben tenerse en cuenta) son los casos en los que, debido a otros motivos, existe responsabilidad según la regla de la gestión 
de negocios ajenos, pero no según la regla general de responsabilidad extracontractual por daños y perjuicios. Esto puede 
surgir porque el gestor ha infringido el deber impuesto por el apartado (1)(b) del Artículo 2:101 (Deberes durante la gestión) 
de este libro, de cumplir con los deseos del interesado, o el deber de continuar una intervención (apartado (2) del Artículo 
2.101 del Libro V) (que, como norma, es ajeno a las reglas de la responsabilidad extracontractual por daños y perjuicios), o 
porque el gestor ha causado un daño que no es legalmente relevante dentro del concepto de la regla de la responsabilidad 
extracontractual por daños y perjuicios. 

V.-2:103 Obligaciones derivadas de la gestión 

(1) Tras la gestión, el gestor deberá informar y rendir cuentas al dueño del negocio sin demora injustificada, así 
como entregar cualquier cosa obtenida a través de la gestión. 

(2) Si en el momento de la gestión el gestor careciese de plena capacidad de obrar, la obligación de ceder el 
negocio estará sujeta a los mecanismos estipulados en el Artículo 6:101 del Libro VII (Disminución del 
enriquecimiento). 

(3) Los remedios en caso de incumplimiento previstos en el Capítulo 3 del Libro III son de aplicación, pero con 
la particularidad de que cualquier obligación de indemnización por daños estará sometida a las excepciones 
de los apartados (2) y (3) del Artículo anterior. 

Comentarios 

A. Disposiciones generales 



Tres obligaciones derivadas de la gestión. El apartado (1) del Artículo 2:102 (Reparación del daño causado por el 
incumplimiento de un deber) del presente Libro V establece las obligaciones del gestor después de la actividad: la obligación 
de informar, rendir cuentas y devolver cualquier cosa que haya obtenido como resultado de la intervención. Entre ellas, tal 
vez la más importante en la aplicación práctica de la regulación sea la obligación de devolver lo obtenido. Dicha obligación 
se hace extensiva a cualquier cosa recibida al gestionar el negocio del interesado. Además, el gestor está obligado a informar 
y a rendir cuentas al interesado. El principal objeto de estas obligaciones es apoyar la reivindicación de entrega del 
interesado. Sin embargo, la obligación de informar también es eficaz cuando no existe una reclamación de entrega. Su objeto 
consiste en proteger al interesado frente a una pérdida que podría tener lugar si este desconociese la intervención y, por lo 
tanto, no tomase las decisiones necesarias o realizase una acción que, dadas las circunstancias, fuese equivocada o inútil. El 
apartado (2) limita la reclamación de entrega cuando el gestor no tiene plena capacidad jurídica al enriquecimiento que 
todavía tiene en su posesión (ver el comentario D más adelante). 

“Derivadas de la gestión”. El momento en el que la gestión del negocio se completa dependerá de las circunstancias de cada 
caso. Con frecuencia, la intervención termina cuando el gestor cumple su deber de informar, tal y como se establece en el 
Artículo 2:101 (Deberes durante la gestión) de este libro, pudiendo así el interesado ocuparse del asunto. La obligación de 
informar establecida en el presente artículo puede coincidir en esos casos con el deber establecido en el Artículo 2:101 y 
puede cumplirse mediante el mismo acto. En otros casos, la intervención se completará si se elimina (al menos 
temporalmente) la situación peligrosa que ha hecho que el gestor actúe. También tendrá lugar el cese de la intervención 
cuando el gestor decida dejar de gestionarla, ya sea por un buen motivo o incumpliendo el deber de continuarla establecido en 
el apartado (2) del Artículo 2:101 del presente libro. 

“Sin demora injustificada”. El gestor debe cumplir sin demora injustificada las tres obligaciones establecidas en el presente 
artículo. No es raro que el gestor desconozca la identidad del interesado y que no haya conseguido averiguarla, y no podrá 
cumplir estas obligaciones hasta que no averigüe su nombre y dirección. 

Obligaciones y derechos. Los derechos del interesado según el presente artículo deben respetarse por separado ya que, por 
su parte, el gestor no solo tiene el deber de asistencia u otros deberes similares (como es el caso del Artículo 2:101 (Deberes 
durante la gestión) de este libro, sino verdaderas obligaciones. Son de aplicación las soluciones jurídicas habituales en caso 
de incumplimiento de una obligación, incluido el cumplimiento específico. No obstante, esto está sujeto a los matices de los 
apartados (2) y (3). 

B. Las obligaciones de informar y de rendir cuentas 

La obligación de informar. El gestor está obligado a hacer un esfuerzo razonable para contactar con el interesado y para 
rendirle cuentas acerca de la gestión del negocio, tanto durante la intervención como después de ella. Así pues, el gestor está 
obligado a tomar la iniciativa. Si el interesado se entera de la intervención, el gestor tendrá que proporcionarle la información 
que este le solicite. Si el gestor no ha obtenido ningún fruto de la intervención, las obligaciones derivadas de la gestión se 
limitarán a la obligación de informar. El alcance de esta obligación reflejará su objeto de notificar lo suficiente al interesado 
como para poder resumirle la gestión del negocio en cuestión. La obligación de informar no depende de la existencia de una 
demanda de entrega; puede ocurrir, por ejemplo, que el gestor tenga que presentar sus libros de cuentas o archivos y permitir 
que sean examinados, pero no está obligado a entregárselos al interesado. 

La obligación de rendir cuentas. La obligación de rendir cuentas sirve, fundamentalmente, para que el interesado pueda 
obtener la información necesaria que le ayude a concretar su demanda para la obtención de los frutos de la intervención. 
Desde el punto de vista del procedimiento, puede tener que interponer paso a paso una demanda contra el gestor. La 
obligación de este ultimo de rendir cuentas al interesado incluye la obligación de ofrecerle una perspectiva general ordenada 
y completa de los gastos y beneficios que sean comprobables. Hasta dónde y con qué medios lo haga dependerá de las 
circunstancias de cada caso. Además, la solicitud de información del interesado también está sujeta a la reserva general del 
principio de buena fe (apartado (1) del Artículo 1:103 (Buena fe contractual) del Libro III). En caso de asistencia espontánea, 
por ejemplo, entre las personas que viven en una misma casa o entre vecinos, se exigirá mucho menos que en caso de una 
gestión sin autoridad de un importante negocio o activo ajeno. En este caso, dependiendo de las circunstancias, la obligación 
de rendir cuentas solo podrá satisfacerse aportando cuentas a un nivel profesional satisfactorio. 

Ejemplo 1 
I, nuera de un hombre mayor y discapacitado psíquico que ha sido admitido en una institución psiquiátrica por este 
motivo, se ocupa de su suegro durante varios años. La compañía de seguros de este le remite a ella pagos de las pólizas 
de su suegro. I ha realizado pequeños gastos, de su dinero, en beneficio de su suegro (sábanas limpias, fruta, chocolate, 
tabaco, taxis, vasos nuevos y despertadores que el señor rompe con regularidad, etc.) hasta la muerte de la esposa de 
éste, que consentía dichos gastos. Cuando el suegro fallece, sus herederos reivindican el pago de las pólizas de seguros 
para deducirse los gastos, y especifican que: la nuera no puede rendir cuentas por los pequeños gastos en los que ha ido 
incurriendo y que suman una cantidad de dinero considerable, sobre todo porque no tiene los recibos de la mayoría de 



las compras que ha realizado. Exigirle una lista detallada de los gastos sería contrario al principio de buena fe. Sería 
suficiente con un cálculo aproximado. 

C. La obligación de entregar cualquier cosa obtenida 

La obligación económica más importante del gestor. La obligación de entregar al interesado cualquier cosa adquirida 
como resultado de la intervención es, en la práctica, la obligación más importante del gestor. Todos los ordenamientos 
jurídicos de la Unión Europea la reconocen y se deriva de la naturaleza de la gestión de negocios ajenos como intervención 
en un asunto ajeno con la intención de beneficiar a otro. Una de sus características es que el gestor ni se enriquezca ni se vea 
perjudicado. El gestor actúa en nombre ajeno y, como regla general, su situación económica no debe verse alterada, ni 
positiva ni negativamente. Así pues, la obligación de entregar todos los frutos de la intervención tiene como contrapartida la 
demanda de indemnización por los gastos en los que se ha incurrido de acuerdo con el Artículo 3:101 (Derecho a 
compensación o reembolso) de este libro. 

Ejemplo 2 
Una persona que cobra el alquiler en lugar del dueño de una casa, que está ausente, debe entregar a este el dinero 
recibido. 
 

Contenido y ámbito de la obligación de entregar. El derecho del interesado a recibir lo adquirido (correspondiente a la 
obligación del gestor a entregarlo) se refiere típicamente al pago del dinero recibido. Con frecuencia, se trata de recoger el 
fruto de las ventas de bienes ajenos (por ejemplo, la venta forzosa de un bien perecedero) u otros activos (gestión de un 
depósito bancario o de acciones). No obstante, también puede darse el caso de que el gestor esté obligado a entregar objetos o 
documentos específicos. Encontramos un ejemplo de lo anterior en el caso en el que el gestor compra algo para el interesado, 
pero sin ser su representante, y este ratifica posteriormente su intervención (véase el Ejemplo 30 del Artículo 1:101 
(Intervención en beneficio ajeno) de este libro); la segunda situación sería aquella en la que el gestor ha recibido la fianza de 
un deudor por parte del acreedor que, entretanto, ha sido pagado. Es posible que el gestor exija una compensación cuando el 
interesado, por su parte, le solicite la entrega de los frutos, o que espere a entregarle estos hasta que el interesado le ofrezca la 
debida indemnización. 

Ejemplo 3 
En el transcurso de una gestión de negocios ajenos, I compra a X mercancías a un precio muy barato para P. Para dicha 
transacción I acepta pagar un recargo a X. Si P paga el precio de la compra a I, entonces I debe asignar el recargo 
referente a X a P y transferir a este la propiedad de las mercancías. 
 

Intereses. El gestor tiene que entregar “cualquier cosa” obtenida como resultado de la intervención. En consecuencia, esto 
incluye también los intereses del dinero recibido. Si el gestor ha recibido dinero durante la gestión de negocios ajenos y lo ha 
depositado en una cuenta que genera intereses, la solicitud de entrega incluye los intereses además del dinero, ya que estos se 
han recibido como resultado de la gestión de los negocios del interesado. No obstante, si el gestor no ha depositado el dinero 
para ganar intereses, la cuestión será si esto constituye un incumplimiento del deber de asistencia establecido en los apartados 
(1) (a) y (b) del Artículo 2:101 (Deberes durante la gestión) de este libro. Si no existe incumplimiento (porque, por ejemplo, 
el gestor no pudiese razonablemente arriesgarse a dejar el dinero durante mucho tiempo en una cuenta de ahorro, aunque 
después resulte que, unos seis meses después, lo único que pudo descubrir el gestor fue la identidad del interesado), entonces 
el interesado no puede exigir dichos intereses previstos. Por otra parte, si el gestor utiliza el dinero del interesado para sus 
propios fines, dicho enriquecimiento es inadecuado. Dado que en ese momento el gestor ya no tiene la intención de beneficiar 
a otro, contratar un depósito con intereses no será un acto conforme a la gestión de negocios ajenos. En este caso, la demanda 
del interesado no estará basada en los daños sufridos por el incumplimiento del deber de asistencia, sino en las reglas del 
enriquecimiento injustificado o, en su caso, en la de la responsabilidad extracontractual por daños y perjuicios. 

D. Protección de los gestores sin plena capacidad jurídica 

Apartado (2). A pesar de que son pocas las intervenciones por parte de personas sin plena capacidad jurídica, también se da 
alguna. Tal vez los niños o las personas discapacitadas psíquicas no sean capaces de obligarse a través de un contrato, pero sí 
pueden actuar como gestores oficiosos si tienen la capacidad suficiente para tener la intención de actuar en beneficio ajeno. 
Por lo tanto, están protegidos por la regulación de la gestión. No solo pueden aspirar a los derechos establecidos en el 
Artículo 3:101 (Derecho a compensación o reembolso) de este libro, sino también al mecanismo de protección del apartado 
(2), que limita su posible responsabilidad. Este grupo de personas solo es responsable si se enriquece con la intervención: 
puede alegar la excepción disponible en la regla del enriquecimiento injustificado basada en el cambio de posición (Artículo 
6:101 (Disminución del enriquecimiento) del Libro VII). No obstante, dado que el apartado (2) incorpora una excepción de 
otro libro, tal vez se requiera una modificación de la noción de buena fe que hay que aplicar en este contexto cuando pueda 
esperarse que, en el momento de la intervención, el gestor sepa que está obligado a entregar cualquier beneficio obtenido. 



Carencia de plena capacidad jurídica. Los requisitos esenciales para que una persona tenga plena capacidad jurídica y los 
diferentes grados de incapacidad no son objeto de estas reglas. En este sentido, la única declaración que puede hacerse es que 
el apartado (2) es de aplicación en cualquiera de los casos en los que las intervenciones consistan en actos físicos. No puede 
establecerse si las condiciones pueden permitir a un menor, que actúe solo o con el consentimiento de un representante legal, 
efectuar o celebrar actos jurídicos. Por el momento, el texto da por hecho que cualquier menor puede alegar un cambio de 
posición. Esto incluye a un menor que haya actuado con el consentimiento de uno de sus padres o de su representante legal. 
Es posible que este principio requiera una reconsideración si, en el futuro, se formulan las normas europeas acerca de la 
responsabilidad de los menores y de otras personas sin plena responsabilidad jurídica. 

Capítulo 3: 
Derechos y legitimación del gestor 

V.-3:101 Derecho a compensación o reembolso 

El gestor tendrá frente al dueño del negocio un derecho a la compensación por las obligaciones contraídas o, en 
su caso, al reembolso de los gastos (ya fuesen en dinero u otros activos), siempre que contraer esas 
obligaciones o incurrir en esos gastos fuera razonable para los fines de la gestión. 

Comentarios 

A. Dos elementos básicos de la gestión de negocios ajenos. 

Perspectiva general del Capítulo 3. El contenido del Capítulo 3 consiste en los derechos del gestor y el poder para actuar en 
nombre del interesado (Artículo 3:106 del Libro V). El Artículo 3:102 de este libro se refiere al derecho a remuneración de 
los gestores que actúan dentro de su profesión u oficio; el Artículo 3:103 trata el derecho a reparación de un gestor que ha 
resultado herido en el transcurso de una intervención peligrosa; el Artículo 3:104 alude a la reducción o exclusión de los 
derechos de indemnización del gestor; y el Artículo 3:105 recoge el derecho del interesado a ser compensado frente a un 
tercero responsable de haber causado el daño que el gestor ha intentado evitar. No obstante, en la práctica, el más importante 
de los derechos del gestor parece ser el derecho a exigir compensación y reembolso. Así pues, esto es lo que aparece al inicio 
del capítulo acerca de los derechos del gestor. Por su parte, estos derechos reflejan las obligaciones del interesado. Si el 
interesado no cumple estas obligaciones, estarán disponibles los remedios por incumplimiento establecidos en las reglas 
generales del Libro III, Capítulo 3 (Soluciones jurídicas para casos de incumplimiento), aplicables a las obligaciones 
extracontractuales. 

Reembolso e indemnización. El Artículo 3:101 de este libro contiene dos elementos esenciales de la gestión de negocios 
ajenos, tal y como se entiende en los sistemas jurídicos europeos: el derecho del gestor al reembolso de los gastos y a la 
indemnización por las obligaciones contraídas. Así pues, este artículo distingue entre, por una parte, la exigencia de 
reembolso de los gastos u otros desembolsos (demandas de reembolso) y, por otra, la exigencia de compensación. De este 
modo, el requerimiento de reembolso viene acompañada por la de compensación. El gestor también puede garantizar estos 
derechos de acuerdo con las reglas generales al ejercer el derecho a suspender el cumplimiento: hasta que el interesado le 
ofrezca el debido reembolso o compensación, el gestor puede negarse a entregarle lo que ha obtenido durante la gestión. 
Véanse los artículos 1:102 (Definiciones) apartado (4) (c), 2:104 (Orden en el cumplimiento) y 3:401 (Derecho a suspender el 
cumplimiento de una obligación recíproca) del Libro III. 

B. El derecho a indemnización 

Indemnización. El derecho a indemnización tiene como presupuesto el reembolso al gestor por cualquier obligación que 
haya debidamente contraído. Si es posible, se evitará que el gestor tenga que ceder la obligación a un tercero utilizando sus 
propios fondos. 

Ejemplo 1 
Si A, como gestor oficioso, contrata un servicio en su nombre para prestárselo a C, A tiene derecho a esperar que C 
salde la cuenta directamente al proveedor o que, al menos, le de a él los fondos necesarios para pagar el servicio. 



Modo de indemnizar. El interesado puede satisfacer la exigencia de indemnización de una de estas dos maneras, según lo 
prefiera: pagando directamente al tercero (acreedor del gestor); u otorgando al gestor fondos suficientes para que pueda pagar 
él al tercero. Siempre que sea posible y razonable, el gestor debe alertar al interesado de la existencia de la deuda antes de 
saldarla. Si, dependiendo de las circunstancias, el gestor ha tenido que pagar antes de que el interesado haya tenido la 
oportunidad de hacerlo, entonces el gestor puede demandar el reembolso del gasto realizado. La exigencia puede realizarse 
incluso si el gestor ha saldado la deuda sin tener un motivo de peso para hacerlo antes de que el interesado elija cómo 
hacerlo. No obstante, si en ese caso el interesado resultase perjudicado, también podría exigir al gestor una indemnización por 
daños y perjuicios. 

C. La demanda de reembolso 

Reembolso. El segundo remedio es el derecho a reembolso. Dentro del contexto de una demanda de reembolso de los gastos, 
estos pueden referirse a dinero o a bienes de valor (“gasto (ya sea de dinero o de otros activos)”). Una obligación contraída 
también es una “carga”, pero en ese caso, antes de que dicha obligación se satisfaga mediante un pago dinerario, la reparación 
a la que tiene derecho el gestor por parte del interesado es una indemnización. 

D. Requisitos generales aplicables a ambas demandas 

La intervención debe ser razonable, pero no es necesario que tenga éxito. El principal objetivo de la regla de la gestión 
de negocios ajenos es proteger la actuación del gestor. Así pues, los derechos del gestor no dependen de un 
“enriquecimiento” del interesado ni de si la intervención se resuelve con éxito. Basta con que haya un motivo razonable para 
intentarlo. Puede darse por hecho que el interesado también lo habría intentado si hubiese podido tomar la decisión 
personalmente. 

No limitación a situaciones de emergencia. El Artículo 3:101 de este libro no diferencia entre la asistencia en casos de 
emergencia y en el resto de casos de gestiones de negocios ajenos. Basta con que fuese razonable intentar fomentar o 
salvaguardar los intereses del interesado; no es posible establecer diferentes grados de razonabilidad. 

Gasto razonable. Un gestor tiene derecho frente a un interesado a demandarle el importe de una deuda en la que haya 
incurrido el gestor con un tercero, si no como representante del interesado, a efectos de la intervención. Por supuesto, esta 
demanda de indemnización solo afecta a la relación interna entre el gestor y el interesado. Además, está sujeta a las mismas 
restricciones que la exigencia de reembolso: la obligación contraída debe ser razonable según sea su naturaleza y su alcance. 
Las demandas de indemnización y reembolso están limitadas al gasto que el gestor considerase razonable teniendo en cuenta 
la situación. En este aspecto, hay que tener otra vez en cuenta las circunstancias del caso en particular. Sobre todo, de la 
dificultad especial de formarse una opinión y de tomar una decisión en una situación de emergencia. 

Ejemplo 2 
Tras el daño causado por una tormenta en el tejado de una propiedad vecina perteneciente a Y, el gestor oficioso X 
solicita a un contratista de tejados que repare el daño. Cuando el contratista le pregunta qué tejas debe utilizar, X le 
indica unas tejas mucho más caras de las que se van a sustituir. Aunque las tejas nuevas sean de mayor calidad, el gasto 
será irrazonable. X solo podrá demandar los gastos (aproximados) correspondientes a unas tejas similares a las que hay 
que reemplazar. El caso sería distinto si las antiguas tejas ya no estuviesen disponibles en el mercado y X no tuviese 
elección y tuviese que aceptar la oferta realizada por el contratista. No obstante, los gastos también serían irrazonables 
si, dadas las condiciones atmosféricas, fuese posible realizar una reparación provisional y el gestor supiese que el 
interesado no iba a tardar en volver a su casa. En dicho caso, se dejaría que el interesado decidiese si quería una 
solución más duradera. 

Ejemplo 3 
Después de un accidente de tráfico hay que remolcar un vehículo. La empresa encargada remolca el coche hasta uno de 
sus depósitos, pero este está lejos y por lo tanto aumentan los costes. Habría sido posible llevar el vehículo al lugar de 
residencia del dueño y la empresa habría podido obtener fácilmente su dirección pidiéndosela a la policía. La diferencia 
entre lo que ha costado remolcar el vehículo y lo que habría costado si hubiese sido llevado a casa del dueño no es 
recuperable. 
 

Intereses de los gastos. El DCFR no prevé una demanda independiente de los intereses de los gastos. Esto se debe a que el 
gestor debería tener derecho a recibir un reembolso solo por los perjuicios sufridos por haber gestionado un negocio ajeno y 
dichos perjuicios ya están cubiertos por la regla. El texto continúa sobre la base de que un gestor puede obtener el reembolso 
de los intereses de la deuda saldada cuando se trate de intereses no percibidos de los fondos de crédito según sean las 
circunstancias del caso, siempre y cuando el gestor pueda probar que se ha visto privado de dichos intereses. No obstante, el 



gestor no tiene derecho a demandar unos intereses “abstractos” no percibidos (es decir, con una presunción irrefutable de las 
pérdidas). Por consiguiente, no es necesario establecer una regla que rija la cuantía de dicha reclamación “abstracta” de 
intereses. El derecho a recibir intereses del gasto desde el momento en el que se ha incurrido en este es parasitario del 
derecho al reembolso. Por lo tanto, y como es obvio, el gestor solo tiene derecho a recibir los intereses de un gasto del que 
tiene derecho a reembolso porque era un gasto razonable; no se aplica a un gasto desestimado a efectos del derecho de 
reembolso. No obstante, si el interesado se retrasa en el cumplimiento de un reembolso o indemnización, entonces tendrá que 
pagar intereses de acuerdo con las reglas (Artículo 3:708 (Intereses de demora) del Libro III). 

Ejemplo 4 
El tejado de la mansión histórica de X resulta gravemente dañado por una tormenta. X se encuentra en un yate en el 
océano Atlántico e Y, su servicial vecino, no puede contactar con él. La reparación de urgencia del tejado de X debe 
respetar la construcción (algo que Y sabe que es muy importante para X). En la parte de arriba de la mansión hay 
también cuadros y muebles que deben ser trasladados de allí para que no resulten dañados. Todo esto excede el pequeño 
presupuesto de Y, así que pide un crédito al precio vigente. Y no solo tiene derecho al reembolso del préstamo recibido 
del banco (que ha sido utilizado para pagar las reparaciones y los traslados necesarios), sino que los intereses que Y 
paga al banco, obligación contraída para poder realizar el acto que ha beneficiado al interesado, también es un gasto que 
debe ser reembolsado y que está sujeto a intereses desde el momento del pago. Lo mismo ocurriría en el caso de una 
compra a plazos. No obstante, Y no tendría derecho a ningún interés si la suma que debiese a los contratistas fuese tan 
pequeña que habría podido pagarla sin tener que pedir un crédito. 
 

Gasto, ya sea de dinero o de otros activos. Si el gestor ha pagado dinero, la demanda de reembolso se refiere a esta forma 
de “gasto”. Por el contrario, el “gasto de otros activos” incluye todos los detrimentos de patrimonio voluntariamente sufridos, 
pero no toma la forma de un desembolso de dinero. “Gasto” es el término general para las obligaciones contraídas, 
desembolsos y otras contribuciones. Por lo tanto, “gasto” no solo cubre los gastos menores a efectos del derecho de 
reembolso del gestor establecido en el Artículo 3:101 de este libro. También se aplica a cualquier disposición voluntaria del 
patrimonio del gestor en beneficio del asunto del interesado. Esto incluye, por ejemplo, la pérdida de propiedad del gestor 
cuando dispone intencionadamente de ella o cuando actúa de forma voluntaria causando la destrucción de esta como parte de 
su actuación en beneficio del interesado. (Los daños involuntarios pueden ser compensados en virtud del Artículo 3:101 
(Derecho a compensación) de este libro). 

Ejemplo 5 
Una mujer que, como gestora de negocios ajenos, utiliza su vehículo para beneficiar a otro puede pedir que se la 
compense no solo por la gasolina utilizada, sino también porque no ha podido hacer uso del mismo durante ese tiempo. 
 

Servicios. Sin embargo, “gasto” no se extiende a la inversión de trabajo, que solo podrán reclamar los gestores profesionales 
o comerciales dentro de los límites establecidos por el Artículo 3:102 (Derecho a remuneración) de este libro. Esto no 
significa que el gestor no profesional no pueda reivindicar una remuneración por su trabajo. Podrá hacerlo si puede demostrar 
que el trabajo ha enriquecido al interesado y dicho enriquecimiento da lugar a una reclamación en virtud de las reglas del 
enriquecimiento injustificado. 

Pérdida de ingresos. El término “gasto” también excluye cualquier reclamación de pérdida de ingresos que alegue el gestor 
debido a su preocupación por los intereses del interesado. Se trata de un asunto de daños y no de gasto en este sentido de 
desembolso o contribución. 

V.-3:102 Derecho a remuneración 

(1) El gestor tendrá derecho a percibir una remuneración en la medida en que la gestión sea razonable y se 
realice en el curso de la actividad profesional del gestor. 

(2) La remuneración debida será la cantidad que, siendo razonable, habitualmente se paga en el momento y en 
el lugar de la gestión por una prestación del tipo de la llevada a cabo. Si dicha cantidad no existiese, se 
establecerá una remuneración razonable. 

Comentarios 

A. Remuneración de profesionales (apartado (1)) 



¿Debe existir el derecho a remuneración? El apartado (1) confiere a las personas que intervienen en el curso de su 
profesión el derecho a reivindicar una remuneración. Que deban obtenerla no es en ningún caso evidente. La pertinencia de 
dicha regla, que aparece en muchos ordenamientos jurídicos europeos, pero no en todos, puede ser discutida en términos de 
política jurídica. ¿Acaso es posible mantener que alguien que pide una remuneración por la acción realizada piensa de manera 
predominante en los intereses ajenos? ¿No es una contradicción del “espíritu” de la regla de la gestión de negocios ajenos 
permitir dicha demanda de remuneración? ¿Y por qué no va a tener una persona no especializada los mismos derechos que 
otra que realice la intervención en el curso de su profesión? 

Consideraciones políticas subyacentes de la regla. Sin duda, la primera pregunta puede responderse de manera afirmativa. 
Lo único que tiene que hacer un gestor para demostrarlo es cumplir con las condiciones establecidas en el Artículo 1:101 
(Intervención en beneficio ajeno) del presente libro. Un médico que ayuda a una persona inconsciente o un servicio de grúas 
que rescata un coche que ha tenido un accidente y cuyo propietario está ya en el hospital son capaces de actuar con la 
intención predominante de ayudar a la persona afectada. Que más tarde presenten una factura por los servicios no cambia su 
intención en el momento de actuar. El único problema surge cuando la parte activa invierte mentalmente la relación entre el 
motivo y las consecuencias de la acción y actúa predominantemente con el fin de tener derecho a una remuneración. Dichas 
personas no son gestores y, en consecuencia, sus actos se rigen por la regla del enriquecimiento injustificado (incluidas sus 
reglas restrictivas acerca de enriquecimientos no solicitados). 

Ejemplo 1 
X, que es genealogista, debe una parte considerable de sus ingresos a la búsqueda profesional de herederos. Responde a 
anuncios públicos de propiedades de personas que, según las autoridades pertinentes, no tienen familiares y, por lo 
tanto, no tienen herederos. Cuando vence la fecha límite indicada en el anuncio, la propiedad intestada pasa a manos del 
Estado. X consigue dar con el familiar (Y) de una persona fallecida y le ofrece toda la información necesaria a cambio 
de un 20% de la herencia. Con el fin de justificar la fiabilidad de la oferta, X le da información poco explícita al 
respecto. Y rechaza la oferta, pero la información obtenida le permite localizar a las autoridades pertinentes y aceptar la 
herencia. Y no está en deuda con X. 
 

Así pues, la demanda de remuneración establecida en el apartado (1) está concebida como una demanda consecuente con un 
compromiso que no se realizó con la intención de conseguir una contraprestación. No obstante, dicha demanda no contradice 
el espíritu de la regulación de la gestión de negocios ajenos. 

Ejemplo 2 
I, agente marítimo profesional, compra en una subasta, como gestión de negocios ajenos, tres buques de carga para P. P 
está obligado a pagarle a I la remuneración habitual por dicha acción. 
 

Remuneración solo para profesionales. Existen buenos motivos de política jurídica para tratar a los particulares de forma 
distinta que a los profesionales. En primer lugar, es probable que un profesional invierta más que un aficionado, por lo que su 
actuación será, por regla general, más valiosa para la parte beneficiada. En este caso, la regla recoge ambos elementos 
fundamentales de la gestión e negocios ajenos: la protección de la actuación del gestor y (aunque en un plano inferior) la 
utilidad de la acción prevista en el momento de su inicio. A esto se relaciona el argumento de que la remuneración está 
justificada porque el nivel de una actuación profesional es correlativo a un estándar de cuidado mayor (profesional), al que 
estará sujeto el gestor que actúe como profesional en virtud del apartado (1) (a) del Artículo 2:101 (Deberes durante la 
gestión) del presente libro (véase el comentario B de dicha disposición). Además, la regla de la gestión de negocios ajenos 
pretende incentivar los actos humanos. Los incentivos deben ser más importantes para los profesionales que para los 
particulares. 

La principal consideración política. Es posible decir en contra de la regla que, tal vez, el hecho de que el gestor sea 
profesional o no, no genera ninguna distinción con respecto a la intención de beneficiar a otro, lo que, a su vez, es un 
elemento constitutivo de la gestión de negocios ajenos. El argumento siguiente sería que el gestor actúa siempre de manera 
“privada”. No obstante, dicha objeción no es demasiado convincente: un gestor que, por falta de tiempo, experiencia o 
habilidad, no está seguro de ser capaz de hacer lo que debe hacer puede, naturalmente, encargárselo a un profesional y pasarle 
después la factura al beneficiario. Partiendo de ahí, no tiene sentido evitar que un gestor que resulte ser un profesional tenga 
la posibilidad de prestar sus servicios. Esta es, probablemente, la consideración política más importante a favor de la regla. 
Lo que es más, el criterio de sensatez asegura que, como norma, el gestor solo esté autorizado a tomar medidas provisionales. 

“Llevada a cabo en el curso de la actividad profesional del gestor”. Por otra parte, siempre debe analizarse si se ha 
prestado la asistencia “en el curso de la actividad profesional del gestor”. En consonancia con esto estaría, por ejemplo, un 
médico que, estando de vacaciones, asistiese a otro cliente del hotel que se hubiese quedado inconsciente al lado de la 
piscina, pero no incluiría a una persona que ya no practica la profesión (por ejemplo, un médico jubilado). 

Organizaciones sin ánimo de lucro. La formula “profesión” incluye organizaciones sin ánimo de lucro. Si intervienen 
dichas organizaciones, constituidas como personas jurídicas, a menudo se considerarán comerciales debido a su forma 
jurídica, independientemente de que no estén orientadas hacia la obtención de un beneficio (distribuible). Cuando la 



legislación nacional de aplicación no lo permite, dichas organizaciones van acompañadas de la expresión “profesional” 
siempre y cuando se hayan formado con el fin de prestar asistencia, cuando hayan prestado asistencia a nivel profesional y la 
intervención en cuestión sea producto de su actividad en esa área. 

Definición de razonable. La demanda de remuneración, al igual que las demandas recogidas por el Artículo 3:101 (Derecho 
a compensación o reembolso) de este Libro V, requiere que la medida tomada sea razonable de acuerdo con su naturaleza y 
alcance. Con frecuencia, solo será razonable tomar medidas provisionales y, por lo tanto, todos los servicios prestados que 
vayan más allá solo conferirán, si es posible, una demanda de compensación según las reglas de enriquecimiento 
injustificado. En cualquier caso, no se desprenderá ninguna demanda de remuneración de la regulación de la gestión de 
negocios ajenos. 

B. Cuantía de la remuneración (apartado (2)) 

El precio habitual. Con respecto a la cuantía de la remuneración, el principio básico es que el interesado debe pagar por esa 
experiencia que él mismo, si hubiese podido hacerlo, habría contratado. Con el fin de concretar un poco más esta noción, el 
artículo toma como punto de referencia el precio habitual en el momento y lugar de la intervención. Cuando haya unas tarifas 
establecidas (por ejemplo, para los servicios de trabajadores autónomos), se adoptarán las mismas. En los casos 
excepcionales en los que no existan tarifas, se pagará una remuneración razonable. 

“Siendo razonable”. No obstante, las actividades económicas de la vida son tan diversas que la regla del precio habitual 
debe someterse a la prueba general de carácter razonable. Es posible que el gestor deba actuar en multitud de lugares 
diferentes, pero no es sensato fijar un precio distinto para cada uno de ellos. Se pueden contemplar casos en los que un gestor 
tuviese más cualificación de la requerida para la actuación, pero no hubiese ninguna otra persona disponible para llevarla a 
cabo. También podemos imaginar casos en los que unos gastos no soportables cederían el paso al precio del mercado local. 
En dichos casos, es el juez quien tiene que realizar una evaluación general de todas las circunstancias del caso en particular. 
También es un factor importante a efectos del apartado (2) la asistencia a personas que no tienen plena capacidad jurídica. No 
sería necesario entrar en más consideraciones si el interesado hubiese sido capaz de celebrar un contrato por la ayuda 
prestada, contrato celebrado de manera excepcional precisamente por tratarse de una situación de emergencia. Por otra parte 
si, desde el punto de vista legal, el interesado no hubiese estado en posición de celebrar un contrato, el caso en esta situación 
especial se resolvería según su naturaleza en una demanda de enriquecimiento injustificado y eso tendría que tenerse en 
cuenta a la hora de calcular la cuantía de la demanda. 

V.-3:103 Derecho a reparación 

El gestor que actúe para proteger al dueño del negocio, o a su propiedad o intereses, frente a un peligro podrá 
reclamar al dueño del negocio la reparación de los daños sufridos como resultado de las lesiones corporales o 
daños a sus bienes derivados de la actuación, si: 
(a) la gestión creó o aumentó significativamente el riesgo de tal lesión o daño; y 
(b) tal riesgo, siendo previsible, era razonablemente proporcional al riesgo del dueño del negocio. 

Comentarios 

A. Derecho a compensación por daño concomitante 

Consideraciones políticas. Este artículo está basado en una sencilla consideración de justicia. Si una persona realiza una 
intervención para proteger a otra, o la propiedad de otra, pero en el transcurso del acto ella misma sufre un daño, debe 
decidirse quién asume dicho daño: el gestor o el interesado. Este artículo, en la línea de la mayoría de los ordenamientos 
jurídicos europeos, ha decidido escoger la segunda alternativa. Esta solución corresponde a uno de los principales objetivos 
de la regla de la gestión de negocios ajenos: proteger al gestor justificado. 

Necesidad de un reglamento. Este artículo es indispensable porque el Artículo 3:101 (Derecho a compensación o 
reembolso) del presente libro solo asegura que el interesado liberará al gestor de las obligaciones contraídas y le reembolsará 
el gasto realizado. Así pues, dicho Artículo 3:101 se refiere a los detrimentos patrimoniales sufridos voluntariamente por el 
gestor. Los detrimentos patrimoniales involuntarios (“daños”) no entran dentro del ámbito del Artículo 3:101 de este libro. 
Estos serán tratados en el presente artículo. 



Consideración de los intereses del interesado o dueño. La decisión de favorecer al gestor requiere más precisiones en 
ciertos aspectos. El Artículo 3:103 del presente libro somete la demanda de indemnización por daños y perjuicios a la 
condición de que el daño en cuestión sea una realización típica del riesgo que se ha corrido. Los riesgos generales de la vida 
no dan lugar a una reclamación. Las disposiciones adicionales de los artículos 3:104 (Reducción o no reconocimiento de los 
derechos del gestor) y 3:105 (Obligación de una tercera persona de indemnizar o reembolsar al dueño del negocio) de este 
Libro V alivian todavía más la carga del interesado. Siempre que el régimen del seguro estatal o el prescrito legalmente 
proporcione una compensación para el gestor, esto puede, dependiendo de las circunstancias, liberar al interesado según el 
apartado (2) del Artículo 3:104 de este libro. Ver los comentarios acerca de dicho principio. 

Relación con la regla de la responsabilidad extracontractual por daños y perjuicios. El Artículo 3:103 del presente libro 
añade un derecho simultáneo independiente a aquellos establecidos por las reglas generales de la responsabilidad 
extracontractual por daños y perjuicios (Libro VI). Si el interesado también es responsable frente al gestor en virtud de dichas 
reglas generales, el gestor puede contar con el régimen de compensación que le sea más favorable. 

B. Requisitos individuales del derecho 

Una estricta responsabilidad más allá de la responsabilidad extracontractual por daños y perjuicios. El Artículo 3:103 
del presente libro equivale a una estricta responsabilidad (es decir, una responsabilidad sin intención o negligencia por parte 
del interesado) en los daños sufridos por el gestor. Si, por el contrario, la responsabilidad del interesado por daños y 
perjuicios dependiese de su conducta improcedente o error, entonces la regla resultaría ser superflua en la mayoría de los 
casos. Ya que, en estas situaciones, la responsabilidad del interesado surgiría de las disposiciones de la regla general de 
responsabilidad extracontractual por daños y perjuicios (Libro VI). 

Ejemplo 1 
Un conductor resulta gravemente herido al entrar con el coche en un campo para evitar atropellar a una persona que ha 
aparecido de repente delante de su vehículo. Según la regla del Artículo 3:103 del presente libro, la responsabilidad 
recae sobre esa persona aunque, por algún motivo especial, esta no sea responsable en virtud de la regla general de 
responsabilidad extracontractual por daños y perjuicios. La persona puede, por ejemplo, ser un ciclista que ha sufrido la 
picadura de una avispa y, como consecuencia, ha perdido el control de su bicicleta un segundo y ha entrado 
bruscamente en el carril contrario. 
 

Daños reparables. Los daños que pueden dar lugar a una exigencia de compensación consisten en heridas a la persona y 
daños a la propiedad y los daños que surgen como consecuencia de estos (que se extienden a las pérdidas tanto económicas 
como no económicas). Por el contrario, las llamadas pérdidas puramente económicas (es decir, las pérdidas que no son 
consecuencia de una herida o del daño a una propiedad) no pueden ser el fundamento de una demanda de compensación en 
virtud de las reglas de la gestión de negocios ajenos. Esto está relacionado con la naturaleza especial de ese daño económico 
y, fundamentalmente, con el hecho de que no debe haber compensación por un gasto de tiempo (es decir, lo que el gestor 
habría ganado durante el tiempo que ha empleado en la gestión y que, por lo tanto, ha perdido por actuar). Los daños 
personales están definidos en el Artículo 2:201 (Lesiones personales y daños consecuenciales) del Libro VI, lo mismo que los 
daños a la propiedad del apartado (2) (b) del Artículo 2:206 (Daños por infracción de la propiedad o la posesión legítima) del 
mismo libro. Según esta última disposición “daños a la propiedad” solo cubre los daños a la integridad física de una cosa. 

Ejemplo 2 
Si A entra precipitadamente en la casa en llamas de B para salvar a este, que está atrapado en una habitación llena de 
humo, y sufre graves quemaduras además de estropearse la ropa, B puede ser responsable de compensar a A por las 
heridas sufridas, los dolores y molestias posteriores, la pérdida de ingresos mientras está en tratamiento y se recupera, 
así como los daños más triviales a su propiedad. No obstante, si A, para rescatar a B, debe renunciar a asistir a una cita 
de negocios, B no será responsable de las pérdidas económicas de A debidas a la falta de asistencia a dicha cita. Para 
evitar discusiones acerca de si dichos daños son atribuibles a los riesgos generados por la gestión de negocios ajenos, se 
han sacado desde el principio las pérdidas puramente económicas del ámbito protector de la demanda de compensación. 
 

Daños sufridos por terceros como consecuencia de la muerte del gestor. No obstante, con respecto a las lesiones 
personales, la responsabilidad establecida por esta disposición puede ser tan extensa como en la regla de la responsabilidad 
extracontractual por daños y perjuicios en caso de responsabilidad independiente del incumplimiento de un deber. Por 
consiguiente, si el gestor ha sufrido una herida fatal al intentar proteger al interesado, el interesado será responsable frente a 
los sucesores y personas a cargo de este del mismo modo que bajo la regla de la responsabilidad extracontractual por daños y 
perjuicios (véase el Artículo 2:202 (Daños sufridos por terceros a consecuencia de las lesiones personales o la muerte de otro) 
del Libro VI). 



Límites generales de la responsabilidad del interesado. Dado que la responsabilidad establecida en el Artículo 3:103 del 
presente libro es estricta (véase B más arriba), parece apropiado limitar un poco más su alcance con el fin de asegurar que 
existe un equilibrio justo entre los intereses encontrados de dos partes inocentes. 

Protección contra el peligro. Bajo esta regla solo se plantea una demanda por daños si, en primer lugar, se trata de un caso 
de emergencia. Debe existir un daño sufrido por el gestor al intentar proteger a la persona, a su propiedad u otros intereses del 
interesado “contra un peligro”. Se entiende que existe un peligro cuando es probable que la situación empeore. 

Ejemplo 3 
P se sienta al volante de su coche, completamente borracho, después de su graduación. I le quita las llaves a P, que se 
niega a razonar, y toma él el volante. I actúa para evitarle un peligro a P. Las protestas de P son irrelevantes ya que este 
está en un estado que lo vuelve incapaz de tener una voluntad jurídicamente relevante. 
 

Cuestiones de causalidad. El Artículo 3:103 del presente libro también deja claro que para que el interesado sea responsable 
de la realización de un peligro en la forma de un daño concreto, es necesaria una relación causal entre la intervención y el 
peligro corrido por el gestor. No todos los daños relacionados causalmente con el acto del gestor estarán dentro de los límites 
de esta disposición. 

Daños sufridos como consecuencia de la actuación. En primer lugar, se debe sufrir el daño “como consecuencia de la 
actuación” y, por tanto, mientras se actúa para proteger a la persona, a su propiedad u otros intereses del beneficiario. Solo la 
posible responsabilidad empieza en el momento en que el gestor comienza el acto de protección, es decir, el acto que 
proporciona la protección o que, si la naturaleza o la intervención de terceros no lo hubiesen frustrado, habría protegido al 
interesado. 

Ejemplo 4 
En el ejemplo 2, A tiene derecho a demandar a B por los daños sufridos aunque A haya tenido que retroceder debido al 
calor y no haya podido rescatar a B. El momento en el tiempo comienza cuando el gestor se enfrenta y combate el 
peligro que acecha a B o a los intereses de B porque el acto de protección es el procedimiento para eliminar el peligro. 
Así pues, si al correr hacia la casa en llamas de B, A ha salido de su tienda y la ha dejado abierta y alguien roba en su 
ausencia, o si un vehículo atropella a A al cruzar la carretera, independientemente del deseo de A de ayudar o de la 
conducta improcedente del tercero que le ha causado los daños, A no podrá demandar a B en virtud de este artículo 
porque dichas pérdidas no han tenido lugar “como consecuencia de la actuación“ de protección. Son pérdidas sufridas 
por A mientras se situaba en posición de poder o de intentar proteger al interesado. Lo mismo ocurre si A tropieza con 
una piedra de camino a casa de B, se rompe un hueso y no llega a la puerta de la vivienda en llamas. Cualquier 
resarcimiento que A solicite a B en dicho caso estará basado en las reglas generales de la responsabilidad 
extracontractual por daños y perjuicios. 

Ejemplo 5 
Durante una noche y una mañana, I se ocupa de los animales de su vecino, que está soltero y también es granjero, y que 
ha sido llevado al hospital a consecuencia de un infarto. Entre los animales brota una enfermedad infecciosa. Sin que 
ninguna de las dos partes tenga la culpa, dado que no podía saberse que los animales de P estaban infectados, I 
transmite el virus a su propio ganado. Los daños son solo una pérdida consecuencial y, por lo tanto, no se consideran 
daños sufridos por I “como consecuencia de la actuación”. 
 

Riesgo creado o aumentado significativamente (subapartado (a)). En segundo lugar, el riesgo de que se sufran dichos 
daños debe ser “creado o aumentado de manera significativa” al prestar la ayuda. Por el contrario, los demás riesgos (incluso 
en caso de emergencia) entrarán dentro de los peligros normales a los que está expuesta la persona que ayuda. 

Ejemplo 6 
El dueño de una tienda de ultramarinos presencia un accidente al lado de su tienda y la cierra para ir a ayudar (la 
pérdida de ingresos no es un daño compensable). Si el tendero tuviese que llevar a la víctima al hospital y en el trayecto 
ocurriese otro accidente en el que se viese dañado el coche del tendero, este daño estaría estrechamente relacionado con 
el acto de prestar asistencia si, dadas las circunstancias, hubiese sido necesario correr un riesgo para realizar el trayecto 
en coche. 
 

Proporción razonable entre el peligro del interesado y el riesgo corrido por el gestor (subapartado (b)). El gestor solo 
tiene derecho a compensación si no ha corrido un riesgo irrazonable. Esto se desprende de los principios generales, ya que al 
interesado no puede beneficiarle que el gestor asuma un riesgo irrazonable. Por ejemplo, en un caso normal puede ser 
irrazonable poner en peligro la propia vida o la salud de manera consciente para salvar una propiedad ajena. Este principio de 
proporcionalidad también se puede conceptualizar en categorías de causalidad. Si, dadas las circunstancias, una persona 
razonable no habría actuado tal y como lo hizo el gestor, entonces el riesgo realizado no puede considerarse una consecuencia 
del daño que amenazaba al interesado. 



Ejemplo 7 
El riesgo del gestor podría definirse como el producto de la probabilidad de sufrir una pérdida y del alcance de los 
daños probables. Si, por ejemplo, hay una alta probabilidad (50%) de que con su actuación la propiedad del gestor sufra 
un daño poco importante (que se estropee un traje por valor de 1.000€) mientras que va a preservar una propiedad ajena 
de gran valor (por ejemplo, un cuadro valioso, un ordenador con datos muy importantes de los que no existe copia), 
entonces el gestor corre un riesgo razonable aunque el riesgo de que el cuadro o el ordenador (valorado en 10.000€) se 
perdiesen fuese relativamente pequeño (10%). 
 

“Siendo previsible”. No obstante, el gestor ha tenido que poder prever la desproporción entre el peligro que se quiere evitar 
y el riesgo que se corre en las circunstancias del caso. Una vez más, el interesado tendrá que soportar el riesgo de realizar una 
estimación razonable, pero errónea, de la situación real. 

Ejemplo 8 
Se puede poner el ejemplo de una persona que entra en un edificio en el que el interesado tiene almacenadas sustancias 
peligrosas, dato que el gestor desconoce y que pone en peligro sus pulmones. Si el gestor lo hubiese sabido, o hubiese 
sido razonable esperar que lo supiese, no habría sido razonable que intentase salvar ningún objeto valioso en esas 
circunstancias. 
 

Culpa concurrente del gestor. La culpa concurrente del gestor (por ejemplo, que A corra a la casa en llamas de su vecino 
vestido con ropa altamente inflamable) tendrá como resultado, de acuerdo con los principios generales, una reducción 
proporcional de la cuantía de la demanda de indemnización. Por principio, no conduce a la eliminación de dicha demanda. 
No se reconocería la demanda de indemnización debido a una culpa concurrente si el daño fuese completamente atribuible al 
gestor porque este no se hubiese comportado de manera razonable. No obstante, a la hora de valorar si el gestor ha 
contribuido a la culpa hay que tener en cuenta todas las circunstancias del caso y, en particular, el hecho de que en caso de 
emergencia no hay mucho tiempo para pensar. En una situación de pánico, no se puede esperar que alguien que no esté 
formado especialmente para lidiar con ella proceda con el mismo cuidado y considere el asunto con la misma sensatez que en 
circunstancias normales. 

V.-3:104 Reducción o no reconocimiento de los derechos del gestor 

(1) Los derechos del gestor se reducirán o no se reconocerán si, en el momento de actuar, el gestor no tuvo la 
intención de pedir ninguna compensación, reembolso, remuneración o reparación, según el caso. 

(2) Estos derechos también se reducirán o no se reconocerán, si es justo y razonable, cuando, entre otras 
cosas, se pueda tomar en cuenta que el gestor pretendía proteger al dueño del negocio en una situación de 
peligro conjunto, que la responsabilidad del dueño del negocio resultaría excesiva y que cabe 
razonablemente esperar que el gestor obtenga una compensación apropiada de otra persona. 

Comentarios 

A. Actuar con animus donandi y otros casos relacionados (apartado (1)) 

Certeza del derecho. El apartado (1) del Artículo 3:104 del presente libro ha sido redactado por motivos de certeza del 
derecho. La disposición es una aclaración que se encuentra de la misma forma, o similar, en la regulación referente a la 
gestión de negocios ajenos y, además, es un principio generalmente admitido. Aquel que actúa con la intención de beneficiar 
gratuitamente a otro, sin desear una indemnización, reembolso, remuneración o compensación (o con animus donandi, por 
utilizar una terminología más antigua) no tiene derecho a indemnización. Es posible que, en un caso concreto, la parte que 
actúa lo haya hecho con animus donandi solo con respecto a determinados derechos, y no a todos. Un caso en el que es 
particularmente recomendable analizar si el gestor esperaba que el interesado le reembolsase los gastos ocasionados por la 
actuación es aquel en el que se paga una pensión alimenticia a familiares cercanos. En caso de duda, se procedería en base a 
que el gestor sí pretendía recurrir contra la persona obligada a pagar la pensión alimenticia, pero actuó con intención de donar 
con relación a los beneficiarios. 

Ejemplo 1 
Un hombre y una mujer cohabitan durante tres años sin estar casados. Durante este periodo, la mujer realiza mejoras en 
el piso en el que viven gracias a su buen gusto y estilo y, en consecuencia, aumenta su valor. No tiene derecho a 
reclamar una compensación económica por los servicios prestados como expresión de su afecto. Los ha prestado solo 
por amistad. 



Ninguna renuncia a derechos. También debe tenerse en cuenta, a un nivel más general, que no se trata aquí de una renuncia 
a derechos, sino de que el gestor no tiene derecho desde el principio (y, por lo tanto, no puede renunciar a él). El apartado (1) 
no deja lugar a dudas al respecto, ya que establece como momento decisivo aquel en el que actúa el gestor; cualquier cambio 
de idea posterior no tiene importancia. Que el gestor tuviese en el momento de actuar la intención de intervenir sin ser 
recompensado y, si es así, a qué recompensa se refería dicha intención son cuestiones que, a falta de una declaración expresa 
por parte del gestor, deben ser contestadas por interpretación y con los mismos criterios que en el artículo 8:101 (Reglas 
generales) y el apartado (1) del artículo 8:102 (Cuestiones relevantes) del Libro II. 

El resto de reglas de la regulación de la gestión de negocios ajenos siguen siendo de aplicación. El Artículo 3:104 del 
presente libro y, en particular, el Apartado (1), no altera el punto de partida de que una persona que actúe con animus donandi 
sigue pudiendo ser un gestor (justificado) dentro del significado de este libro. El principio establecido más arriba solo 
garantiza una defensa del interesado y no constituye una condición previa (negativa) para la aplicación de la regla de la 
gestión de negocios ajenos. Esto se puede deducir ya del Artículo 1:103 (Exclusiones) del presente libro, que no menciona el 
animus donandi. Así pues, el gestor seguirá teniendo el deber de actuar con cuidado, de informar y de entregar los frutos. 

Ámbito de aplicación del Apartado (1). El apartado (1) no está limitado al derecho de reembolso del gasto ni al derecho 
preferente de recibir una indemnización. También incluye el derecho a percibir una remuneración y el derecho a reparación. 
Esto se desprende del rotundo lenguaje del artículo. 

Ejemplo 2 
Durante un partido de fútbol entre amigos (organizado a título privado), uno de los jugadores se lesiona. Otro jugador, 
que resulta ser médico, le asiste de manera provisional en el campo. Se entiende que, dadas las circunstancias, no hay 
margen para una demanda de remuneración: la ayuda tiene como motivación la amistad y el estar practicando una 
actividad conjunta. Es incompatible con una demanda de reembolso. 

Ejemplo 3 
En el piso de P, una pelea entre P, el padre, y su hijo, X, se vuelve violenta. I, el otro hijo, acude en ayuda de su padre, 
pero se hace daño en una muñeca cuando X da un golpe con un plato. I (o, más bien, su seguro médico que quiere 
demandar al padre en base a los derechos subrogados) no puede demandar a P, ya que lo ha ayudado por un 
compromiso familiar, movido por el vínculo afectivo existente entre padre e hijo. 

B. Reducción de la responsabilidad por motivos de equidad (apartado (2)) 

Introducción. El apartado (2) presenta una reducción de los derechos del gestor por motivos de equidad. En caso de litigio, 
esto garantiza al tribunal una potestad discrecional. Al mismo tiempo, el apartado (2), sin pretender ser exhaustivo, establece 
los principales motivos que pueden dar lugar a una reducción del derecho. 

Ámbito de aplicación. El apartado (2) recoge, ante todo, el derecho a reparación establecido por el Artículo 3:103 (Derecho 
a reparación) del presente libro, pero no se limita a este derecho. De hecho, también alude a los derechos de indemnización, 
reembolso y remuneración del gestor. 

Ejemplo 4 
Ya se ha dado un ejemplo de la reducción del derecho a reembolso de un gasto en una situación de peligro conjunto en 
el Ejemplo 17 del Artículo 1:101 (Intervención en beneficio ajeno) de este Libro V. 
 

Motivos para reducir o no reconocer la responsabilidad del interesado. La responsabilidad del interesado está sujeta a la 
limitación general de que no debe ser injusta en las circunstancias particulares del caso. El apartado (2) especifica varios 
aspectos que pueden justificar la reducción o incluso el no reconocimiento de la responsabilidad. No obstante, los motivos 
ofrecidos por la disposición para una posible reducción de responsabilidad no son exhaustivos. La disposición solo recoge de 
manera explícita los casos más importantes. 

Peligro conjunto. Se menciona expresamente la situación de peligro conjunto, que tiene como origen la regulación de 
averías comunes. En una situación de peligro conjunto de la que ni el gestor ni el interesado son responsables, la regla 
consiste en la división de la responsabilidad. 

Ejemplo 5 
Puede servir como ejemplo el caso de un conductor de un vehículo a motor que evita atropellar a un peatón adolescente 
que aparece de repente delante del vehículo pero que no es responsable del contratiempo. También podemos encontrar 
otro caso en el Ejemplo 4. 



Capacidad económica del interesado. No obstante, también hay que tener en cuenta la capacidad económica del interesado. 
Una medida tomada en la gestión de negocios ajenos puede provocar fácilmente unos costes y unos daños cuya 
indemnización puede superar la capacidad económica del interesado (en especial, si este es un niño). Por supuesto, es 
imposible formular una regla que pueda regular todos los casos. En última instancia, la cuestión decisiva siempre será si es 
justo y razonable reducir la responsabilidad en las circunstancias particulares del caso. En general, dicha reducción se tendrá 
más en cuenta en relación con el derecho del gestor a recibir una compensación que con el derecho a reembolso: en general, 
los gastos producen un resultado para el interesado, mientras que los daños sufridos por el gestor, como es natural, no lo 
benefician en nada. Por lo tanto, la demanda de reembolso de los gastos que han contribuido a que la actuación tenga éxito 
solo se puede reducir en casos excepcionales como, por ejemplo, si el interesado, si se le hubiese preguntado, se hubiera 
negado a financiar un acto por motivos económicos. 

El gestor puede obtener razonablemente la compensación de un tercero. En general, el interesado debería ser solo 
responsable subsidiario si es razonable para el gestor intentar obtener la compensación de un tercero. Esto se aplica, en 
particular, a la indemnización por daños causados injustamente por un tercero. Si se puede identificar a dicho tercero como 
malhechor, el cual tiene claramente activos suficientes para satisfacer la demanda del gestor, el gestor debe intentar que este 
lo compense. No obstante, el riesgo de que el tercero no pueda pagar debe recaer en el interesado y no en el gestor (ver el 
Artículo 3:105 (Obligación de una tercera persona de indemnizar o reembolsar al dueño del negocio) del presente libro). 

Ejemplo 6 
Un hotelero le pide a un cliente que lo ayude a apresar a un ladrón. El cliente accede, pero en el transcurso de los 
acontecimientos, el ladrón lo hiere de bala. Como norma, el hotelero será responsable frente al cliente en virtud del 
Artículo 3:103 (Derecho a reparación) del presente libro. No obstante, dicha responsabilidad se reducirá siempre y 
cuando el cliente pueda obtener una indemnización del ladrón. 
 

Derechos contra un asegurador. Es justo obligar al interesado a que se asegure de que el gestor, cuando corre el riesgo de 
ponerse en una situación de peligro, esté protegido contra daños. No obstante, si el gestor puede realizar una alegación viable 
contra un asegurador, entonces surge la cuestión de si este tendría derecho a recurrir contra el interesado. Esto sería 
pertinente, en particular, con respecto a personas que resultan heridas mientras prestan ayuda en una situación de emergencia. 
Dado que, por motivos prácticos, estas acudirían antes que la aseguradora, el problema es si la aseguradora debería tener el 
derecho de recurso (contra el interesado, cuyo seguro no tendrá la obligación de compensar en virtud de la regla de la gestión 
de negocios ajenos) mediante una asignación prevista por el derecho. Esta cuestión tampoco puede responderse con una regla 
exhaustiva que cubra todos los casos. La decisión debe apoyarse en consideraciones como la base de la cobertura del seguro y 
el ámbito y la financiación del mismo. Por ejemplo, muchos Estados miembros de la Unión Europea han establecido un 
organismo asegurador público que compensa a las personas que han resultado heridas mientras ayudaban a otras. Siempre y 
cuando dicho seguro (estatal) a beneficio de personas que rescatan a otras en casos de emergencia esté financiado con 
impuestos públicos, el interesado no cargará con la responsabilidad de los daños personales del gestor: como todo el mundo 
paga impuestos, todo el mundo debe poder beneficiarse de ellos, sobre todo cuando el motivo de que exista el seguro también 
puede ser porque el legislador ha impuesto una sanción a quien no ha prestado ayuda. Cuando el seguro no está financiado 
con impuestos sino por contribuciones por parte de, por ejemplo, solo empleados o solo empleadores, no existe una buena 
razón de por qué terceros que no han realizado ninguna contribución (en este caso: el interesado) deban beneficiarse de las 
ganancias por dichos pagos, es decir, por qué no deben ser objeto del recurso del asegurador. Por supuesto, la responsabilidad 
del interesado será una condición previa para dicho recurso; sin ella no se puede subrogar nada a la empresa aseguradora. 

Ejemplo 7 
A es testigo de un ataque a un turista en una estación de metro. A acude en la ayuda del turista, pero resulta herido. 
Siempre y cuando A se beneficie de un seguro obligatorio no contributivo, su demanda contra el turista se verá reducida 
en la cantidad recibida del seguro. El operador del sistema de seguros adquiere el derecho de A a ser compensado por 
parte del atacante, pero no la demanda de A contra el turista en virtud de la regla de la gestión de negocios ajenos. Esto 
se debe a que A no tiene una demanda que pueda transferir al asegurador. 
 

Carga de la prueba. La carga de la prueba recae en el interesado. El interesado debe afirmar y, en caso de desacuerdo, 
probar que se reúnen los requisitos del apartado (2). 

V.-3:105 Obligación de una tercera persona de indemnizar o reembolsar al dueño del 
negocio 

Si el gestor actúa para proteger al dueño del negocio de un daño, la persona a la que, de acuerdo con lo 
estipulado en el Libro VI, le sería imputable la causa de dicho daño estará obligada a indemnizar al dueño del 
negocio, o cuando sea pertinente, reembolsarle los gastos en los que haya incurrido. 



Comentarios 

Finalidad de la regla. El Artículo 3:105 del presente libro trata la situación en la que el gestor evita un daño del que, de 
haber ocurrido, habría sido responsable un tercero frente al interesado según la regulación  general de responsabilidad 
extracontractual por daños y perjuicios (Libro VI). En otras palabras, la intervención ha evitado un daño inminente para el 
interesado o sus intereses, pero ha perjudicado al gestor: por ejemplo, por tener que asumir gastos o por sufrir daños. Solo en 
la medida en que el interesado sea responsable de dicho perjuicio frente al gestor, tendrá derecho a recurrir contra el tercero. 
El tercero no quedará eximido de su responsabilidad porque otro (el gestor) haya evitado el daño. Así pues, el interesado 
quedará liberado de la carga de establecer que su responsabilidad frente al gestor constituye en relación con el tercero un 
“daño jurídicamente relevante” y que con respecto a este daño (que, de hecho, es una mera pérdida económica) se cumplen el 
resto de los requisitos de responsabilidad establecidos en el Libro VI (causalidad y responsabilidad). 

Ejemplo 1 
Unos malhechores desatan un yate de su amarradero y este corre el riesgo de alejarse. El dueño de otro yate lo recupera, 
pero al volver al muelle daña su propio motor. En este caso, el dueño del yate que va a la deriva puede ser considerado 
la parte beneficiada (el interesado). Por consiguiente, el dueño del segundo yate podrá demandar una indemnización por 
daños y perjuicios, por un valor correspondiente al coste de la reparación de su motor. El dueño del yate rescatado, por 
su parte, podrá presentar una demanda de reparación contra los malhechores según el Artículo 3:105 de este Libro V, 
pero correrá el riesgo de la verificación de los hechos por parte de estos y de su capacidad para pagar si es que tiene 
éxito con la demanda. No obstante, el Artículo 3:105 del presente libro al menos libera al interesado de la dificultad de 
que un tribunal pueda considerar la intervención del gestor como un acto que rompe la cadena de causalidad (novus 
actus interveniens) a efectos de la responsabilidad extracontractual por daños y perjuicios o de que un acto de recurso 
en virtud de la regulación de la responsabilidad extracontractual por daños y perjuicios pueda no prosperar por otros 
motivos. 

Ejemplo 2 
Por un motivo inexplicable, un niño pequeño desaparece de un establecimiento protegido y sale corriendo a la carretera. 
Para evitar atropellarlo al aparecer repentinamente delante de su vehículo, A da un volantazo, pero resulta herido en el 
accidente. El niño sale ileso. En virtud de el Artículo 3:103 (Derecho a reparación) del presente libro, A puede 
demandar al niño. No obstante, la demanda se verá reducida en virtud del apartado (2) del Artículo 3:104 (Reducción o 
no reconocimiento de los derechos del gestor), si y siempre y cuando A reclame una indemnización por daños a la 
guardería. Será la regla general de responsabilidad extracontractual por daños y perjuicios la que decidirá si A tiene o 
no derecho. Si no tiene derecho, el niño podrá recurrir contra la guardería en virtud del Artículo 3:105 del presente 
libro, si la guardería habría sido responsable frente al niño si este hubiese sido atropellado por el vehículo de A. 
 

Derechos en la gestión de negocios ajenos y en la regla de la responsabilidad extracontractual por daños y perjuicios. 
Así pues, la disposición continúa basándose en que el gestor tiene derecho a obtener un resarcimiento directo por parte del 
interesado al que, a su vez, le traslada la carga de identificar al autor del hecho ilícito. Esto proporciona al gestor la 
protección necesaria, en proporción a los daños sufridos por motivos altruistas, ya que el interesado y no el gestor correrá con 
el riesgo de que la persona responsable en última instancia de los daños del gestor no sea capaz de cumplir con su 
responsabilidad de indemnizar. 

Autor del daño y gestor. La persona responsable del peligro, el autor del mal en potencia, puede ser la parte que ofrece 
ayuda y no un tercero. Como ya se ha dicho, una persona que ha herido a otra y que después se dispone a reparar el daño 
causado no puede actuar como gestor en relación con la víctima porque, según las reglas de la responsabilidad 
extracontractual por daños y perjuicios, la persona que causa el daño está obligada a compensar a la víctima por el daño 
ilícitamente causado. Su acto de “curación” del daño es el cumplimiento de la obligación nacida del derecho privado que 
existe en relación con la víctima y, por tanto, queda excluido de la gestión conforme al subapartado (a) del Artículo 1:103 
(Exclusiones) del presente libro. 

V.-3:106 Legitimación del gestor para actuar como representante del dueño del negocio 

(1) El gestor podrá celebrar negocios jurídicos o realizar otros actos jurídicos en calidad de representante del 
dueño del negocio, en la medida en que sea razonable llevarlos a cabo en interés de este último. 

(2) No obstante, un acto jurídico unilateral realizado por el gestor en calidad de representante del dueño del 
negocio no tendrá efecto si la persona a quien se dirige rechaza el acto sin una demora injustificada. 

Comentarios 



A. Relaciones con terceras partes 

Tres situaciones distintas. Cuando hay terceras partes implicadas, pueden darse tres situaciones jurídicamente distintas, a 
pesar de que en la vida cotidiana sean relativamente parecidas. En primer lugar está la situación en la que alguien pretende 
actuar como gestor, pero, por ejemplo, debido a que no tiene la experiencia necesaria, deja que realice el trabajo otra persona, 
como un empleado o contratista independiente. La segunda situación básica es aquella en la que una persona (A) se limita a 
alertar a otra (B) de que el interesado (C) está en peligro o necesita ayuda. A deja en manos de B la decisión de si quiere 
intervenir o no en beneficio de C. Por último, la tercera situación básica es aquella en la que A vuelve a acudir a B, pero en 
esta ocasión celebra un contrato con él (o realiza un acto jurídico unilateral con respecto a B), pero como representante de C 
(es decir, en nombre de C o de modo que indique su intención de afectar a la posición jurídica de C) sin que C le haya dado 
su autorización al respecto. El Artículo 3:106 del presente libro solo trata la última de estas tres situaciones. 

Celebración de un contrato en el propio nombre del gestor y no como representante del interesado. A solo es gestor en 
la primera situación mencionada (en la que A celebra un contrato con B en su propio nombre, pero con la intención de 
beneficiar a C). La parte que acepta el encargo (en nuestro ejemplo, el empleado o contratista independiente) no cumple las 
condiciones del Artículo 1:101 (Intervención en beneficio ajeno) del presente libro (ver, además, el subapartado (c) del 
Artículo 1:103 (Exclusiones) de este Libro V) y, por tanto, no se considera gestor oficioso, ni siquiera con respecto a la parte 
beneficiada. En ese aspecto, el resultado es el mismo si el contrato entre A y B se constituye como un verdadero contrato para 
beneficiar a un tercero y, por tanto, confiere a C derechos contra B. Si este es el caso, habrá un motivo más para excluir a B 
de la regla de gestión de negocios ajenos, concretamente, el subapartado (a) del Artículo 1:103 de este libro. No obstante, el 
gestor (la parte que realiza el encargo) sigue estando obligado frente al interesado, aunque haya utilizado a otra persona para 
cumplir con sus obligaciones. 

Compromiso de terceras personas sin que se celebre un contrato. Tampoco son necesarias más reglas para el (segundo) 
caso en el que alguien, consciente del peligro que amenaza al interesado, avisa a un tercero (una vez más, como norma, un 
operador independiente) y le deja a este la decisión de intervenir o no. Si el tercero interviene, nos enfrentamos a dos 
actuaciones distintas (la invitación a actuar, por un lado, y la ejecución de las medidas preventivas, por otro) y, por tanto, a 
dos gestores completamente independientes y a dos actos de gestión también independientes. 

Celebración de un contrato como representante del interesado. Por último, la tercera cuestión es si un gestor puede 
celebrar un contrato con un tercero en nombre del interesado. Esta cuestión se responde de manera afirmativa en el apartado 
(1) del Artículo 3:106 del presente libro. El gestor puede celebrar contratos con terceros como representante del interesado si, 
al hacerlo, promueve los intereses del interesado de manera apropiada. Casualmente, en esta situación el gestor (A) es solo la 
persona que celebra el contrato y no el tercero (B), ya que B ofrecerá el servicio al interesado (C) en virtud de un contrato 
válido entre B y C. 

B. Poder de representación del gestor 

Consideración de los principios jurídicos. Los ordenamientos jurídicos europeos no están de acuerdo acerca de si se le 
debe otorgar un poder de representación legal al gestor. En Bélgica, Francia y Luxemburgo, dicho derecho queda establecido 
por el Art. 1375 del Código Civil. Lo mismo ocurre en Italia si la gestión de negocios ajenos ha sido realizada de manera 
provechosa (Art. 2031 del Código Civil). En los Países Bajos el gestor también está “autorizado a realizar transacciones 
legales en nombre de la persona afectada, siempre y cuando esta se vea favorecida por ellas” (Art. 6:201 del Código Civil 
holandés). Por el contrario, en el resto de los ordenamientos jurídicos de la Europa continental, un gestor justificado que 
actúa en nombre del interesado actúa como agente sin poder de representación si no existe un mandato o poder y la 
subsiguiente ratificación (ratificação) por parte del interesado, aunque esto solo aparece expresamente en las regulaciones 
portuguesas (Art. 471 del Código Civil sent. 1 junto con el Art. 268). El apartado (1) del Artículo 3:106 del presente libro 
procede de la idea básica de que dicho poder conferido legalmente no impone una carga indebida sobre el interesado y que, al 
mismo tiempo, satisface los intereses del gestor y de las terceras partes. El gestor que celebra un contrato con un tercero sin 
hacerlo como representante del interesado tiene derecho a pedir una indemnización y un reembolso de los gastos al interesado 
(Artículo 3:101 (Derecho a compensación o reembolso) del presente libro). Así pues, el interesado tendrá que cargar con las 
consecuencias económicas, es decir, que tendrá que pagar al gestor la cantidad que este esté obligado a pagar al tercero. De 
este modo, desde una perspectiva económica, da igual que se imponga al interesado la obligación de pagar directamente al 
tercero. La posición del interesado no se ve en ningún caso perjudicada. Además, el gestor se beneficia al verse liberado de la 
responsabilidad adquirida en virtud del contrato celebrado con el tercero, siempre y cuando actúe dentro del ámbito del poder 
que le ha sido legalmente conferido. Por su parte, el tercero debe emprender acciones contra el interesado. Esto tiene como 
resultado una redistribución del riesgo de insolvencia. No obstante, esta redistribución parece apropiada y deseable dado que 
el tercero sabe que el gestor actúa como representante del interesado (ver el Artículo 6:105 (Cuando la actuación del 
representante afecta a la esfera jurídica del principal) del Libro II) y tiene libertad para decidir si quiere aceptar o no la oferta 
de celebrar un contrato con el interesado. 

Relación con las reglas sobre representación del Libro II. Las reglas sobre representación del Capítulo 6 del Libro II no se 
limitan a los casos en los que el poder de representación se basa en una cesión de poder voluntaria. “El poder del que dispone 



un representante ha podido ser otorgado por un representado o por la regla” (apartado (1) del Artículo 6:103 (Legitimación) 
del Libro II). (Por el contrario, en el Capítulo 3 de los Principios de Derecho contractual europeo, las reglas sobre 
representación no rigen la autoridad de un gestor conferida por la regla (apartado (2) del Artículo 3:101 de los Principios de 
Derecho contractual europeo). Precisamente, el de la gestión es un caso en el que el derecho confiere autoridad a un 
representante. El Artículo 3:106 del presente libro confiere autoridad y cubre así la carencia de un poder otorgado por 
contrato. El requisito general según las reglas sobre representación de que, para afectar a la posición jurídica del interesado, 
el gestor tenga que actuar en su nombre o de modo que indique al tercero la intención de afectar a la posición jurídica del 
interesado no varía (Artículo 6:105 (Cuando la actuación del representante afecta a la espera jurídica del principal) del Libro 
II). Un acto jurídico, realizado en el propio nombre del gestor, sin que este indique su intención de obligar al interesado solo 
lo obligará a él frente al tercero (Artículo 6:106 (Actuación del representante en su propio nombre) del Libro II). Si el gestor 
actúa en nombre del interesado, pero fuera del alcance de la autoridad que le confiere el Artículo 3:106 del presente libro, la 
situación queda regulada por el Artículo 6:107 (Cuando una persona pretende actuar como representante sin estar 
legitimado). 

Actos cubiertos. El apartado (1) del Artículo 3:106 (Legitimación del gestor para actuar como representante del dueño del 
negocio) del presente libro recoge todo tipo de actos jurídicos. En particular, no se limita a la celebración de un contrato 
mediante oferta y aceptación, sino que también cubre declaraciones unilaterales de la voluntad del interesado (por ejemplo, 
una notificación de desalojo). No obstante, el apartado (2) del mismo Artículo 3:106 dispone una regla especial en caso de 
actos unilaterales. La disposición de que no puede existir la representación para actos estrictamente personales es evidente y, 
por tanto, no se menciona como tal (ver el comentario B al Artículo 1:101 (Intervención en beneficio ajeno) de este Libro V). 
Si el gestor debe entrar en litigios y hasta qué punto es una cuestión que, como ya se ha señalado en el comentario B al 
Artículo 1:101 de este libro, depende del derecho procesal y que no se decide aquí. 

“En la medida en que sea razonable llevarlos a cabo en interés de este último”. Como es natural, solo se puede 
considerar válida una representación del interesado por parte del gestor si se cumplen los requisitos básicos establecidos en el 
Capítulo 1 de este libro. Además, el apartado (1) del Artículo 3:106 del presente libro exige que la acción escogida por el 
gestor, en concreto la realización de una oferta u otra declaración de intención como representante del interesado, sea de tal 
naturaleza que se pueda esperar razonablemente que vaya a beneficiar a este. Como se puede deducir de las reglas generales, 
la celebración de un contrato por parte del gestor solo se considerará justificada, como norma, con el fin de estabilizar de 
manera temporal una situación crítica. Además, el Artículo 3:106 de este libro exige que sea razonable esperar que el 
compromiso del interesado con el tercero beneficie al primero. Esto también es de aplicación en los casos en los que un 
representante nombrado por contrato se ve obligado a actuar, dadas las circunstancias, excediéndose en su autoridad 
contractual para defender los intereses del interesado. 

Ejemplo 
B, el interesado, es un personaje público famoso, que visita otra ciudad de incógnito. Tal y como A sabe, B sufre una 
enfermedad cerebral que B ha ocultado al público, razonablemente preocupado por su carrera. Lo que es más, B tiene 
buenos motivos para ocultarle al público su presencia en la ciudad. De repente, B necesita con urgencia una habitación 
de hotel durante varias horas. A alquila la habitación. No sería razonable esperar que celebrar el contrato en nombre de 
B, beneficiaría a B. 

C. Actos unilaterales (apartado (2)) 

Protección a terceros. Con respecto a actos unilaterales realizados por el gestor como representante del interesado es 
necesaria otra disposición para proteger al tercero. Esta se encuentra en el apartado (2) del Artículo 3:106 del presente libro. 
Frente a una oferta convencional con vistas a celebrar un contrato, un tercero no puede simplemente ignorar una notificación 
de resolución de una relación contractual, ni una notificación de anulación, ni una medida que interrumpa el plazo de 
prescripción o una notificación por la cual se ejerza una opción o cualquier declaración comparable que pueda efectuar el 
gestor en nombre del interesado. Dichas declaraciones, si son válidas, modifican la situación jurídica. Por tanto, se le debe 
proporcionar cierta certeza al tercero. Así pues, el apartado (2) plantea la posibilidad de rechazar actos jurídicos unilaterales 
realizados por el gestor en nombre del interesado, siempre y cuando se rechacen sin demoras injustificadas. No sería justo 
imponer al tercero el riesgo de que no se aclare dentro de un plazo corto de tiempo si se han cumplido o no los requisitos 
establecidos en el Artículo 1:101 (Intervención en beneficio ajeno) del presente libro para una gestión de negocios ajenos 
válida (y, por consiguiente, un poder de representación según el apartado (1) del Artículo 3:106 de este libro). 





Libro VI 
Responsabilidad extracontractual 

Capítulo 1: 
Disposiciones básicas 

VI.–1:101: Norma fundamental 

(1) Quien sufre un daño jurídicamente relevante tiene derecho a obtener reparación de la persona que lo haya 
causado de forma intencionada o negligente, o a quien le sea subjetivamente imputable por cualquier otro 
motivo. 

(2) Cuando una persona no haya causado el daño jurídicamente relevante de forma intencionada o negligente, 
únicamente deberá responder por éste según lo previsto en el Capítulo 3. 

Comentarios 

A. Planteamiento general 
Análisis general de la norma fundamental. El apartado (1) es un resumen de los elementos básicos de la responsabilidad 
extracontractual y es la base de los demás artículos de este libro, ya que ninguno de ellos está completo por sí mismo, tal y 
como se refleja en  el apartado (a) del Artículo 1:103(Ámbito de aplicación) del Libro IV. El presente artículo se refiere a la 
reparación de los daños que ya se han producido, mientras que el Artículo 1:102 (Prevención) del Libro VI trata sobre la 
protección jurídica preventiva y las indemnizaciones por los gastos incurridos a la hora de prevenir los daños inminentes. El 
apartado (2) del presente artículo  se refiere a uno de los elementos de la norma fundamental del apartado (1), para explicitar 
que hay situaciones en las que la persona que provoca el daño –incurre en responsabilidad a pesar de que su comportamiento 
fuera irreprochable desde el punto de vista de la culpabilidad. En estos casos, será frecuente que sólo se consideren daños 
jurídicamente relevantes determinados tipos de pérdidas (concretamente los daños personales y los daños a la propiedad). 
Con ello, el apartado (2) adelanta las normas concretas de la Sección 2 del Capítulo 3 (Responsabilidad sin dolo o 
negligencia). 

Cuestiones terminológicas: “tort” y “delict”. El uso de la expresión “responsabilidad extracontractual por daños  causados 
a otro” (abreviada con frecuencia en “responsabilidad extracontractual”) en lugar de la de “acto ilícito civil” (“tort”) o “delito 
civil” (“delict”) supone una elección consciente. A la hora de formular estas reglas modelo se decidió desde el primer 
momento tratar de emplear un lenguaje descriptivo en lugar de los términos técnicos correspondientes a los distintos 
ordenamientos jurídicos, que con frecuencia arrastran connotaciones que remiten a la evolución histórica y a la cultura 
específica de su país de origen,  lo que entre otras cosas dificulta enormemente su traducción. Por ejemplo, el término 
“delict”, sugiere la realización de un comportamiento reprochable, puede que doloso o incluso con relevancia penal. En 
cambio, tal como se acaba de  señalar, el presente libro no se refiere exclusivamente a comportamientos reprochables. Por su 
lado, el concepto de “tort” –que tiene la innegable ventaja de ser una denominación muy breve- es indisociable del sistema 
inglés, mientras que “delito civil” y sus equivalentes tiene distintas connotaciones en los distintos sistemas. También se 
barajaron otras expresiones, como “responsabilidad civil”, pero en concreto ésta se descartó porque no hubiera podido 
diferenciar esta rama del ordenamiento de otras ramas del Derecho privado, especialmente al ser empleada en este borrador, 
que es un instrumento nuevo en el que falta un contexto que pudiera terminar de hacer la diferenciación. Como se podrá 
comprobar, estas observaciones terminológicas se refieren sólo a las reglas del Libro VI y no a los Comentarios y Notas, en 
los que se usa más flexiblemente la terminología.  

Otros términos. Algunos de los términos frecuentes en este libro están definidos en el anexo. El significado del término 
“daño” es muy amplio, ya que se  refiere a cualquier tipo de efecto perjudicial, incluyendo tanto lesiones personales como 
pérdidas patrimoniales. Sin embargo, a efectos del presente Libro, no todos los daños tienen relevancia jurídica. El 
significado de “daños jurídicamente relevantes”, que es un término clave, se explica más adelante. Por “demanda” (“claim”) 
se entiende la petición basada en la afirmación de un derecho. “Demandante” (“claimant”) es la persona que efectúa o que 
tiene razones para efectuar una demanda. Hay que advertir, sin embargo, que el empleo de los términos “demanda” y 
“demandante” no implican la existencia de un procedimiento judicial. Este DCFR se ocupa del Derecho sustantivo de la 
responsabilidad extracontractual y lo cierto es que la mayor parte de las peticiones de reparación nunca llegan a plantearse en 
el seno de un procedimiento judicial. Se entiende por “persona perjudicada” (“injured person”) la que soporta el daño, de 
cualquier tipo que éste sea, sin limitarse por tanto a quien sufre lesiones personales (“injuries”). De manera similar, se 
entiende por “persona que causa el perjuicio” la persona que ha causado o es responsable de los daños de cualquier clase y, al 
igual que en el caso anterior, no se limita a la persona que causa un daño personal.  

Punto de vista de la persona dañada. El apartado (1) se ha formulado afirmando la existencia de un derecho a obtener 
reparación, es decir, desde la perspectiva de quien sufre el daño. Se hizo así por considerar que esta formulación 
proporcionaba  un enfoque más eficaz  que el adoptado por la mayoría de las legislaciones actuales, que parten del punto de 



vista de la persona que provoca el daño. Además, de esta manera se destaca también el papel central que tiene la 
responsabilidad por daños en esta rama del Derecho. Por último, la formulación refuerza la distribución clásica de la carga de 
la prueba: por regla general, la persona que sufre el daño debe aportar y probar todos los hechos que justifican su 
reclamación. 

Daños patrimoniales y extrapatrimoniales. El término “daño jurídicamente relevante” incluye los daños patrimoniales y 
los extrapatrimoniales e, y en ciertos casos, las lesiones en sí mismas (ver el apartado (1) del Artículo 2:101 (Significado de 
daño jurídicamente relevante) del Libro VI). 

El daño  y su reparación. La norma fundamental establece una distinción entre el concepto de daño jurídicamente relevante 
y su reparación. El Capítulo 3 trata el tema de los títulos de imputación  de la responsabilidad (dolo, negligencia y 
responsabilidad sobre una fuente de peligro),  que se refieren a los daños jurídicamente relevantes (ver, concretamente, el 
Artículo 3:101 (Dolo) y el Artículo 3:102 (Culpa) del Libro VI), que pueden adoptar la forma de una lesión personal o de una 
pérdida patrimonial (tal y como se explica con más detalle en el Artículo 2:101 (Significado de daño jurídicamente relevante) 
del Libro VI). El Capítulo 2 aporta más información sobre esta cuestión. Por su lado, el Capítulo 6 regula la forma y la 
cuantía  de la reparación y, en el caso de infracción de un interés que corresponda a varias personas, la cuestión de a quién se 
debería compensar. El artículo 4:101(2) (Regla general [sobre causalidad]) del Libro VI deja claro que, en caso de que una 
persona sufra lesiones personales y fallezca, no se tendrá en cuenta la predisposición de la víctima al daño, incluso si la 
persona que lo provocó no hubiese podido preverlo. 

 Reparación e indemnización. Normalmente, el término “reparación” incluye en general todas las formas de remedio 
jurídico destinado a eliminar los daños ya causados. Por su lado, el término “indemnización” se refiere a la reparación 
mediante el pago de una cantidad de dinero. Por lo tanto, se podría decir que la indemnización es una forma específica de 
reparación. 

Títulos de imputación subjetiva de la responsabilidad. La disposición aúna en una sola norma la responsabilidad por dolo, 
por negligencia y la que puede surgir incluso en ausencia de las dos anteriores. La expresión “títulos de imputación subjetiva 
de la responsabilidad” se usa aquí y también más adelante como un término general que comprende tanto  la posibilidad de 
imponer responsabilidad por daños intencionados o negligentes, por una parte, como a la posibilidad de incurrir en 
responsabilidad por la existencia de una fuente de peligro de la que se debe responder. Las formas de responsabilidad 
derivadas de presunciones iuris tantum de negligencia pertenecen en todo caso al régimen de la responsabilidad por culpa. Es 
cierto que en estos casos no es necesario demostrar la negligencia y que, en la medida en que la persona llamada a responder 
no logre probar su diligencia, se le podrá acabar imponiendo responsabilidad sin culpa ninguna por su parte. Sin embargo, el 
sistema jurídico construye la responsabilidad a través de disposiciones que parten de que la negligencia en estos casos se 
considera establecida a menos que se demuestre lo contrario. 

Títulos de imputación subjetiva y causalidad. El tenor literal de la norma en comentario también deja claro que, en los 
casos en los que alguien responde a pesar de que no exista siquiera negligencia por su parte, normalmente no se podrá afirmar 
que su comportamiento haya causado el daño. Lo que sí podrá afirmarse por regla general, es que la persona responde por la 
causación del daño. Por ejemplo, un empleador responde de los daños causados por un empleado pero, en ausencia de un 
incumplimiento por su parte del deber de supervisar la conducta del empleado, no cabe afirmar que el primero haya causado 
el daño, puesto que dicho daño en realidad había sido causado por el empleado. En sentido estricto, pues, el requisito de la 
causalidad se da por lo tanto en dos contextos independientes: en primer lugar pone en relación (i) las conductas dolosas o 
negligentes con el daño jurídicamente relevante y, en segundo lugar, pone en relación (ii) las fuentes de peligro  que la ley 
pone a cargo de una persona (i.e.  sin necesidad de dolo o negligencia por su parte), con los daños que resultan de la 
materialización de dicho peligro. Este es el motivo de la formulación de la segunda alternativa del apartado (1) (“o a quien le 
sea subjetivamente imputable por cualquier otro motivo”). En este caso, la responsabilidad por el suceso que causó el daño se 
deriva en realidad de la conducta de una persona (en el ejemplo anterior, un empleado), animal o cosa que se encontraba bajo 
el control de la persona llamada a responder. Es necesario, pues, que exista una conexión causal entre, por una parte, la 
conducta de la persona o la materialización del peligro potencial inherente a la cosa y, por la otra parte, el daño sufrido, tal 
como se insiste en la Sección 2 del Capítulo 3 y en el Capítulo 4. 

Omisiones. En el texto de este artículo no se incluye una distinción expresa entre la responsabilidad por acción y por 
omisión, por no considerarla necesaria. En estos casos, no hay una diferencia fundamental  ni en lo que se refiere a la 
negligencia ni en lo que se refiere a la causalidad (ver los comentarios al Artículo 3:102 (Culpa) y al Artículo 4:101 (Regla 
general [sobre causalidad]) del Libro VI). Además, las omisiones también pueden suponer la causación intencionada de un 
daño (ver los comentarios al Artículo 3:101 (Dolo)). Es más, cuando la responsabilidad se impone independientemente de 
que la conducta satisficiera los niveles de cuidado exigidos, colocar el punto de partida en la distinción  entre acción y 
omisión ignora por completo el núcleo de esta forma de responsabilidad, que funciona con independencia de la exigencia de 
una  conducta incorrecta por parte de la persona responsable. 

Carga de la prueba. El Artículo 1:101 del Libro VI presupone la regla general de que la persona que sufre el daño debe 
establecer y, si fuera necesario, probar los requisitos necesarios para que pueda existir el derecho a obtener reparación. Las 
excepciones a esta regla general implícita acerca de la carga de la prueba se exponen con detalle más adelante. De forma 
simétrica, le incumbirá a la persona que provoca el daño demostrar que existe una causa de exoneración de responsabilidad. 
De este modo, la regla general supone que cada una de las partes deberá exponer, y si fuera necesario demostrar, las 



circunstancias en las que se basa su postura. El hecho de que esta regla general no haya sido incluida expresamente en la 
redacción del artículo en comentario se explica por el hecho de que es una regla que no se limita a la legislación relativa a la 
responsabilidad extracontractual, sino que se trata de un principio de aplicación general. 

Personas físicas y jurídicas. Cuando el texto se refiere a “una persona ”, a “otra”, a sus derivados o se utilicen expresiones 
similares, deberán interpretarse estos términos como referencias a personas tanto físicas como jurídicas (ver el Anexo, que 
dispone que “persona” significará tanto una persona física como jurídica y el subapartado (b) del Artículo 1:103 (Ámbito de 
aplicación) del Libro VI, a menos que  expresamente se diga otra cosa (tal y como sucede en el Artículo 2:201 (Lesiones 
personales y daños consecuenciales), en el Artículo 2:202 (Daños sufridos por terceros a consecuencia de las lesiones 
personales o la muerte de otro) y el Artículo 2:203 (Lesión del derecho a la intimidad, la dignidad y la libertad) del Libro VI). 

Exclusión de la responsabilidad de Derecho público. Pese a lo dicho, no se regula aquí la responsabilidad de las personas 
físicas y jurídicas sujetas al Derecho público en el ejercicio de sus funciones (ver el Artículo 7:103 (Competencias de 
Derecho público y procedimientos judiciales) del Libro VI). Sin embargo, en el Artículo 5:201 (Ejercicio de facultades 
legalmente reconocidas) del Libro VI se recogen causas de exoneración de responsabilidad aplicables si un daño 
jurídicamente relevante se provoca con autorización legal. 

B. Funcionamiento de la norma fundamental 
 

Acción única. Según el concepto que se maneja en este DCFR, todas las reclamaciones de reparación basadas en  la 
responsabilidad extracontractual deberán satisfacer los requisitos recogidos en el apartado (1) del Artículo 1:101 (Regla 
fundamental) del Libro VI. No existen excepciones de ningún tipo a esta regla. En todos los casos es necesario, pues, evaluar 
si (i) el demandante ha soportado un daño jurídicamente relevante, (ii) si existe un título para imputar subjetivamente 
responsabilidad a la persona a la que se reclama y (iii) si el daño ha sido causado por una acción u omisión por la que  esa 
persona deba responder por concurrir negligencia, dolo o responsabilidad derivada de una fuente de peligro. 

VI. -1:103 (a) (Ámbito de aplicación) Además, según el artículo VI. -1:103 (a)  (Ámbito de aplicación)   el Artículo VI. - 
1:101(1)  siempre debe leerse junto a los artículos siguientes (el motivo por el que esta disposición no se encuentra 
directamente en el Artículo 1:101 del Libro VI responde simplemente razones de redacción: la  regla se aplica también al 
Artículo 1:102 (Prevención) del Libro VI). Esos artículos siguientes son los que explican con detalle cómo interpretar los 
términos “daños jurídicamente relevantes” (Capítulo 2), “títulos de imputación subjetiva  de la responsabilidad” (Capítulo 3) 
y “causalidad” (Capítulo 4). El apartado (a) del Artículo 1:103 del Libro VI también ayuda a encajar lo establecido por 
Artículo 1:101 del Libro VI en el exhaustivo régimen expuesto en los sucesivos Capítulos del DCFR. De esta manera, sólo 
existirá responsabilidad del Artículo 1:101(1) del Libro VI, cuando así se derive de los siguientes artículos, particularmente 
en virtud de  lo dispuesto en los Capítulos 5, 6 y 7). De este modo, queda establecido que cada una de las siguientes 
disposiciones (y sobre todo, las relativas a la causas de exoneración  de responsabilidad y las consecuencias de ésta) sólo 
resultan eficaces dentro del marco de la norma fundamental. Por ejemplo, el hecho de que una persona haya causado un daño 
a otra de forma intencionada no significa necesariamente que aquélla incurra en la obligación de reparar el daño, sino que  
siempre podrá alegar alguna de las variadas causas de exoneración de la responsabilidad existentes que, dicho sea de paso, 
son de aplicación a los tres títulos de imputación subjetiva de responsabilidad (y por lo tanto también a la responsabilidad sin 
dolo ni  negligencia). 

Ausencia de una Cláusula general. Por una parte, el Artículo 1:101(1) del Libro VI sirve como base para reclamar pero, por 
otra parte, ese Artículo no es autosuficiente, ya que los derechos que se derivan de él sólo son eficaces con el complemento 
de otras disposiciones que lo desarrollan y limitan. Dicho de otro modo, no se trata de una cláusula general en el sentido 
estricto del término, sino más bien una disposición a la que otras disposiciones dotan de un contenido más preciso. Esto no 
excluye la posibilidad de que los siguientes Artículos puedan contener, junto con otros que establecen unos límites claros, 
una serie de normas a las que se ha dotado deliberadamente de un carácter abierto y flexible. El Artículo 2:101 (Significado 
de daño jurídicamente relevante) y el (Regla general [sobre causalidad]), ambos del Libro VI, ofrecen ejemplos al respecto. 

Inexistencia de Responsabilidad más allá de los límites de las siguientes disposiciones. No se puede basar una 
responsabilidad con apoyo únicamente en el Artículo 1:101 del Libro VI en los casos en los que esto supusiera ir más allá de 
los límites expuestos en los artículos siguientes. 

Ejemplo 1 
Mientras aparca el vehículo de su amigo F en un aparcamiento, H daña el coche de O. A fin de presentar una 
reclamación contra H según lo dispuesto en el Artículo 1:101 del Libro VI, O deberá establecer (i) que ha sufrido un 
daño jurídicamente relevante, (ii) que H responde de ese daño, y (iii) que H ha causado el daño bien intencionada o 
negligentemente, o bien que -por cualquier otro motivo- H es responsable de la causación del daño. Lo anterior se 
deriva de lo dispuesto en el Artículo 1:101(1) del Libro VI. En virtud del Artículo  1:103(a) (Ámbito de aplicación) del 
Libro VI, para determinar si O ha sufrido un daño jurídicamente relevante, se aplicará el Artículo 2:101(1)(a)  
(Significado de daño jurídicamente relevante) del Libro VI con arreglo a lo dispuesto en el Artículo 2:206 (Daños por 



infracción de la propiedad o la posesión legítima) también del Libro VI. Por supuesto, la respuesta es afirmativa. En lo 
que respecta a cuestión de la imputación subjetiva de la responsabilidad, el Artículo 1:103(a) remite al 3:101 (Dolo) o al 
3:102 (Culpa), todos ellos del Libro VI. Aunque supongamos que H no tenía la intención de provocar ningún daño, 
quedaría establecida su responsabilidad si no hubiera actuado con la debida diligencia al aparcar el coche. Llegado este 
punto, el análisis se centra según lo establecido en el Artículo 1:103(a) del Libro VI, en la causalidad, esto es, en el 
Artículo 4:101 (Regla general [sobre causalidad]) del mismo Libro VI. La cuestión de qué reclamaciones puede hacer 
valer O (y a cuánto ascendería la indemnización) se responde, conforme a lo dispuesto en el apartado (a) del Artículo 
1:103(a) del Libro VI, con las normas del Capítulo 6  más concretamente, con las contenidas en su Sección 2. 

Ejemplo 2 
La solución sigue en esencia el mismo esquema si asumimos que, por el motivo que sea, H no ha actuado de forma 
intencionada ni negligente. En este caso, la cuestión de si O ha sufrido un daño jurídicamente relevante debe analizarse 
a partir de lo dispuesto en el Artículo 1:101(2) en referencia al Artículo 3:205 (Imputación por daños causados por 
vehículos a motor), ambos del Libro VI. La respuesta entonces también sería afirmativa, porque este caso se refiere a 
daños a la propiedad según lo recogido en esa disposición (el Artículo 3:205, en comparación con el Artículo 2:206, 
ambos del Libro VI, emplea un concepto más limitado de  daño jurídicamente relevante). Por último, deberá 
determinarse si H ha incurrido en algún otro tipo de responsabilidad por el daño (apartado (1) de la norma 
fundamental), con arreglo a las disposiciones de la Sección 2 del Capítulo 3 (Responsabilidad sin dolo ni negligencia). 
La respuesta en este caso es negativa, en tanto que H no es el “guardián” del coche (Artículo 3:208 (Abandono) del 
Libro VI). No obstante, la reclamación prosperaría si se dirigiera contra F dado que éste responde de la causación del 
daño causado por el automóvil. De la cuestión de si la reclamación de O debería moderarse se ocupa el Artículo 
5:102(4) (Culpa concurrente e imputación subjetiva) del tantas veces citado Libro VI. 

Ejemplo 3 
Partiendo de los hechos del Ejemplo 1, supongamos ahora que H aparcó su propio coche pero cuando se disponía a 
realizar unas compras para la familia F, para la que trabaja como niñera. La cuestión entonces es si existe 
responsabilidad por parte del matrimonio F, aunque ninguno de los cónyuges fuera negligente al supervisar a H. Para 
determinar si existen daños jurídicamente relevantes lo decisivo es lo mismo que en el Ejemplo 1. Esto se deriva de la 
aplicación del Artículo 1:101(2) junto con el Artículo 3:201 (Imputación del daño causado por empleados y 
representantes), ambos del Libro VI, ya que este último artículo no añade ningún requisito adicional respecto de la 
presencia de daños jurídicamente relevantes. El matrimonio F no ha causado el daño (sino que fue H quien lo provocó), 
pero en vista de que el apartado (1) del Artículo 1:101(1) del Libro VI dispone (en su último inciso) “o que es 
responsable del mismo por cualquier otro motivo”, y a tenor de lo dispuesto en el Artículo 3:201 del Libro VI, este 
hecho no excluye su responsabilidad. El matrimonio F será responsable en virtud de lo dispuesto en el apartado (a) del 
Artículo 1:103(a) y, en virtud del Artículo 6:105 (Responsabilidad solidaria), ambos del Libro VI, su responsabilidad 
será solidaria. 

Ejemplo 4 
En unas prácticas de tiro, J deja su arma cargada apoyada en un árbol sin vigilancia durante un momento. Sin permiso, 
A toma el arma, la dispara y alcanza a X, que muere en el acto. Como siempre, para determinar la responsabilidad 
extracontractual se debe comenzar con lo dispuesto en el Artículo 1:101(1) del Libro VI. En este caso, X no ha sufrido 
ningún daño jurídicamente relevante (el caso hubiera sido diferente si hubiera fallecido después de algún tiempo, por 
ejemplo, tras ser hospitalizado, ver el Artículo 2:201 (Lesiones personales y daños consecuenciales) del Libro VI). El 
daño jurídicamente relevante sufrido por los  allegados de X queda recogido por el Artículo 2:202 (Daños sufridos por 
terceros a consecuencia de las lesiones personales o la muerte de otro) del Libro VI. Por lo que respecta a la imputación 
subjetiva, J ha incumplido, bien una deber de cuidado legalmente establecido para el uso de armas o bien el deber de 
diligencia general (Artículo 3:102 (Culpa) del Libro VI). A la hora de determinar si existió negligencia, carece de 
importancia si la conducta de J se considera una acción (colocar el arma cargada en un lugar desatendido) o una 
omisión (no vigilar el arma cargada). Sin embargo, J no incurrirá en responsabilidad alguna ante los allegados de X, si 
éste disparó a A de forma intencionada y J no tenía motivos para pensar que eso pudiera suceder (ver el Artículo 
1:103(a) y el Artículo 4:101 (Regla general [sobre causalidad]), ambos del Libro VI: el homicidio, entonces, no se 
puede considerar una consecuencia de la negligencia de J). El resultado sería el mismo si existiera una responsabilidad 
objetiva respecto a las armas (ver el Artículo 3:207 (Otros supuestos de imputación por daños jurídicamente relevantes) 
del Libro VI). En tal caso, tampoco concurriría el requisito de la causalidad. 

Ejemplo 5 
A está realizando unas obras en su terreno que, en una determinada ocasión, producen una pequeña cantidad de polvo 
que se deposita en el coche de B, un vecino de A. B no puede reclamar compensación por el coste de buscar un garaje 
con túnel de lavado. El daño se considera trivial (Artículo 1:103(a)  y Artículo 6:102 (Regla de minimis) ambos del 
Libro VI). Si  fuera previsible que este incidente se repitiera con cantidades cada vez mayores de polvo durante un plazo 
prolongado, B podría entonces solicitar una medida preventiva (Artículo VI.- 1:102 (Prevención) y Artículo VI.- 6:301 
(Derecho a la prevención) ) y, dependiendo de las circunstancias, el pago por A de unos gastos razonables para la 
protección del coche frente al polvo en caso de que no exista otro lugar donde aparcar el vehículo (Artículo 1:102, 
Artículo 1:103(a), Artículo 2:206 (Daños por infracción de la propiedad o la posesión legítima) y Artículo VI.- 6:302 
(Responsabilidad por los daños sufridos en la prevención del daño), todos ellos del Libro VI). 

VI.–1:102: Prevención 



Cuando el daño jurídicamente relevante sea inminente, el presente Libro confiere a la persona que lo sufriría el 
derecho a evitarlo. Este derecho es exigible frente a la persona que sería responsable del daño causado en caso 
de que éste llegara a producirse. 

Comentarios 

A. Prevención de los daños inminentes 
Introducción. El presente artículo deja claro que este Libro también trata el tema de las medidas de protección de carácter 
preventivo. La prevención del daño es preferible a su reparación. El artículo deja también claro que uno de los requisitos 
básicos para la protección preventiva de los derechos es que exista la amenaza de sufrir daños. El segundo inciso especifica 
quién tiene la obligación de respetar esos derechos. La Sección 3 del Capítulo 6 (Prevención) trata los demás requisitos de la 
protección preventiva, así como las limitaciones y las formas concretas que puede adoptar este derecho. 

Derecho sustantivo. El artículo se formula como un derecho basado en el Derecho sustantivo y no como un instrumento de 
Derecho procesal. Por lo tanto, el derecho a la protección preventiva no depende de la discrecionalidad judicial. El artículo 
contempla un derecho que no se diferencia cualitativamente del previsto en el Artículo 1:101 (Regla fundamental) del Libro 
VI. Las presentes reglas no disponen la forma exacta en que el derecho se debería ejecutar según el derecho procesal (ver el 
apartado (2) (h) del Artículo 1:101 (Ámbito de aplicación previsto) del Libro I.  

Prohibición de dañar e indemnización por las costes sufridos para evitar un daño. Los artículos 1:101 y 1:102 del Libro 
VI están formulados de forma paralela. Mientras que el Artículo 1:101 contempla el derecho a recibir reparación en los 
términos de las dos primeras secciones del Capítulo 6 , el Artículo 1:102  contempla el derecho a la prevención, de la forma 
especificada en las normas contenidas en la Sección 3 del Capítulo 6. De estas normas se deriva que el mencionado Artículo 
1:102  no se limita a establecer el derecho a obtener una prohibición, sino que también se ocupa de los derechos que se 
derivan a favor de quien interviene para evitar los daños que, de otra forma, él mismo hubiera sufrido o hubiera sufrido en 
mayor medida (ver también el Artículo 6:302 (Responsabilidad por los daños sufridos en la prevención del daño) del Libro 
VI. De esta forma queda claro también que, en virtud de este Libro, los casos de este tipo entran en el ámbito de la 
responsabilidad extracontractual y no en el de la gestión de negocios ajenos sin mandato. 

Prevención y  responsabilidad extracontractual. Aunque el Artículo 1:102 del Libro VI forma parte de  la regulación sobre 
responsabilidad extracontractual, esto no supone una declaración definitiva sobre si la protección jurídica preventiva en 
general debe considerarse parte de esta rama del Derecho o de otras (como el derecho de bienes o de las personas). No 
obstante, este DCFR adopta la postura de que la protección jurídica preventiva forma parte de la responsabilidad 
extracontractual en la medida en que la persona responsable de que exista una amenaza de daño respondería del mismo en 
virtud de lo dispuesto en el Artículo 1:101 (Regla fundamental) del Libro VI, si éste llegara a producirse. Las demás 
reclamaciones para impedir actividades que se basen en otros fundamentos jurídicos no se verán afectadas (ver el subapartado 
(d) del Artículo 1:103 (Ámbito de aplicación) del Libro VI). 

B. Demandante y persona responsable 
Demandante. El titular del derecho conferido por el Artículo 1:102 del Libro VI es la persona que sufriría el daño 
jurídicamente relevante en caso de que éste no se evitara. Lo que supone un daño jurídicamente relevante debe valorarse a 
efectos del Artículo 1:102 del Libro VI empleando el mismo marco de evaluación que en Artículo 1:101 del Libro VI, esto 
es, de acuerdo con las disposiciones del Capítulo 2. Sin embargo, este DCFR no pretende responder a la cuestión de si (y en 
caso afirmativo, en qué circunstancias) las asociaciones (cualquiera que sea la forma en que se hayan constituido) son 
también titulares de los derechos de limitar las actividades de otros a fin de promover intereses  colectivos ni la de  si podrían 
ejercer tales derechos ante los tribunales. Esto se refiere concretamente a organizaciones como las asociaciones ecologistas, 
las asociaciones de consumidores u otros organismos dedicados al control de la competencia desleal y las prácticas abusivas. 
Por supuesto, los derechos previstos en el Artículo 1:102 del Libro VI pueden ser de la titularidad de personas que no 
responderían en caso de causar ellos mismos un daño: un niño que sufre abusos por parte de su padrastro puede reclamar el 
cese de esa conducta. 

Persona que sería responsable. La persona que tiene la obligación de respetar el derecho del demandante a la prohibición es 
aquella que, de haberse producido el daño, hubiera sido responsable del mismo (denominado “persona responsable”). Este 
tipo de casos presuponen que existe en la naturaleza de las cosas un daño inminente que sólo se puede evitar si se elimina el 
peligro que amenaza con causarlo. El peligro proviene normalmente de una persona que ha actuado o no ha sido capaz de 
actuar de la forma que exigían las circunstancias. 

Ejemplo 1 
P, propietario de un coche, se da cuenta de que un niño está rayando la carrocería de su coche con un objeto metálico.  
El niño puede que no sea consciente de que está haciendo algo malo, por lo que no sería extracontractualmente 
responsable del daño (véase el Artículo VI.- 3:103 (Menores de dieciocho años) del Libro VI). No obstante, P podrá 
exigir a la madre del niño, que se encuentra cerca, que reprenda al pequeño para que deje de rayar el coche (cf. el 
Artículo 6:301 (Derecho a la prevención) del Libro VI). La madre actuaría de forma negligente si decidiera ignorar la 



conducta de su hijo. En lo que respecta a si P podría presentar una reclamación directamente contra el niño, ver el 
Ejemplo 3 más abajo. 
 

Persona responsable por responsabilidad objetiva. La persona responsable puede ser alguien llamado a responder sin 
necesidad de dolo  o  negligencia en la causación del daño. Naturalmente, en estos casos existe un requisito previo que es el 
de que el remedio jurídico correspondiente pueda ser eficaz desde un punto de vista práctico. Así, es poco frecuente, por la 
naturaleza de las cosas, que se plantee una reclamación de este tipo contra una persona llamada a responder en virtud del 
riesgo creado. Sin embargo, el derecho a reclamar una compensación por las pérdidas sufridas para evitar un daño sigue 
existiendo con normalidad. 

C. Requisitos esenciales  del derecho a reclamar 
Daño inminente. Un requisito de todas las reclamaciones relativas a la prevención es que exista un peligro inminente para un 
interés cuya lesión supondría un daño jurídicamente relevante. El peligro debe ser concreto y debe existir un riesgo inminente 
de que se produzca un daño jurídicamente relevante. No basta con que se trate de un peligro potencial abstracto ni otra 
situación peligrosa. Por ejemplo, una persona no tendrá derecho dirigirse contra el fabricante de automóviles para que una 
pieza concreta de ese vehículo se diseñe de una forma determinada o para que un vehículo defectuoso sea retirado del 
mercado. Obviamente, un daño deja de ser inminente cuando ya ha ocurrido y no existe riesgo de que se repita. De manera 
similar, por lo general no existirá el riesgo de que un daño se produzca si no se puede describir con exactitud la actividad que 
debe cesar. En lo que respecta a la cuestión de cuándo un derecho a la prevención incluye también el de exigir a otra parte 
que adopte una serie de medidas positivas, ver los comentarios al Artículo VI.- 6:301 (Derecho a la prevención) . 

Agravación del daño. El derecho a la protección frente a un daño inminente no solo se refiere a la prevención de la primera 
vez que se produce un daño, sino que incluye también el derecho impedir que se agrave el daño que ya está soportando una 
determinada persona. El texto no recoge expresamente esta cuestión (i) porque es obvia, y (ii) porque una formulación más 
extensa hubiera hecho necesario repetir la fórmula en todos los artículos de las dos primeras secciones de este libro. 

Ejemplo 2 
T coloca sin permiso un objeto extremadamente pesado en el vehículo de transporte de P. Al cargarlo, el peso del objeto 
provoca daños en el vehículo. La presencia continuada del objeto en el vehículo amenaza con causar más daños. A P le 
corresponderá el derecho a la prevención en relación al daño futuro e inminente, que sea además evitable. 
 

Protección de derechos. De la misma manera, los Artículos no hacen mención explícita a las infracciones inminentes (o del 
riesgo de que una infracción se agrave) de un derecho “absoluto” o de un interés jurídicamente protegido. Esto no se 
consideró necesario porque la expresión “daño jurídicamente relevante” incluye estos casos que requieren de protección 
jurídica (ver el Artículo 2:101 (Significado de daño jurídicamente relevante) del Libro VI). 

Responsabilidad. La reclamación se dirige contra la persona llamada a responder en el caso de que el daño se llegara a 
producir. De lo anterior se deriva que el derecho contemplado por el Artículo 1:102 del Libro VI  presupone uno de los tres 
títulos de imputación subjetiva de responsabilidad recogidos en el Artículo 1:101 (dolo, negligencia o responsabilidad por 
una fuente de peligro) del Libro VI. Esto es de aplicación también al Artículo 6:301 (Derecho a la prevención) y al Artículo 
6:302 (Responsabilidad por los daños sufridos en la prevención del daño) del Libro VI. Desde un punto de vista puramente 
fáctico, no existe por regla general un derecho a la prevención en relación a las conductas sin objetivo determinado ni a los 
sucesos accidentales: en estos casos, el peligro casi siempre se ha materializado completamente cuando se sufre el daño. Una 
posible excepción sería el empeoramiento inminente de un daño causado por negligencia. La legítima defensa en relación a 
personas exentas de responsabilidad se trata en los comentarios posteriores. 

Limitación de la reclamación. El derecho a la prevención no es ilimitado, sino que tiene importantes límites que se detallan 
en el artículo 6:301 (Derecho a la prevención) y el Artículo VI.- 6:302 (Responsabilidad por los daños sufridos en la 
prevención del daño), ambos del Libro VI. El Artículo 1:103 (Ámbito de aplicación) subapartado (a)  deja claro que, en lo 
que a las compensaciones se refiere, los artículos del Capítulo 6 afectan al Artículo 1:102 del mismo modo que al Artículo 
1:101 (Regla fundamental), ambos del Libro VI. 

D. Relación con el Artículo 5:202 (Legítima defensa, gestión de negocios ajenos sin mandato 
y estado de necesidad) del Libro VI.  
 

Introducción. El mencionado Artículo 5:202 (Legítima defensa, gestión de negocios ajenos sin mandato y estado de 
necesidad) también se refiere al hecho de evitar un daño inminente. Sin embargo, los artículos 1:102 y 5:202 del Libro VI se 
diferencian entre sí en la perspectiva y en la función. El Artículo 5:202 del Libro VI se traduce en que una persona no 
incurrirá en responsabilidad por un daño causado  al defender su persona, sus bienes  o sus intereses, o la persona, bienes o 
intereses de un tercero. Por el contrario, el Artículo 1:102 del Libro VI confiere a la persona que sufriría el daño, si éste 
finalmente ha ocurrido, el derecho a la prohibición o, en su caso, el derecho a reclamar los costes de las medidas de 



protección. Ambas reclamaciones están dirigidas a la persona que sería la responsable de la causación del daño según lo 
dispuesto en el presente libro. 

Personas a las que no se puede responsabilizar de un daño. De esta última idea se desprende que el Artículo 1:102 del 
Libro VI únicamente se aplica a las personas que son incapaces de incurrir en responsabilidad por daños cuando lo que se 
plantea es la cuestión de si tienen derecho a reclamar los gastos en que hubiesen incurrido para evitar un daño inminente en 
su contra.  

Ejemplo 3 
Partiendo de los mismos hechos que en el Ejemplo 1 ahora lo que se plantea  son los derechos del niño y no de los de la 
madre. Claramente, P no podría reclamar frente al niño apoyándose  en lo dispuesto en el Artículo 1:101 (Regla 
fundamental) del Libro VI o en el artículo 1:102 (Prevención) del Libro VI. Sin embargo, la respuesta a la pregunta de 
si P podría ejercer directamente un control sobre el niño (ordenándole detener  su actividad o, si fuera necesario, 
deteniéndolo físicamente) depende en realidad de si se considera que el niño tiene derecho a evitar la conducta de P. La 
respuesta a esta última cuestión es negativa, en este caso, porque P estaría amparado por una causa de exoneración de 
responsabilidad, tal como se desprende del apartado (1) del Artículo 5:202 (Legítima defensa, gestión de negocios 
ajenos sin mandato y estado de necesidad) del Libro VI. Esta respuesta es lo suficientemente completa desde el punto 
de vista del régimen de la responsabilidad extracontractual, por lo que no resulta necesario formular aquí una causa de 
exoneración de responsabilidad específica que amparara a P en estos casos. Por otro lado, a O le podría corresponder 
además el derecho a la prevención en virtud del Derecho de bienes, que  no se ve afectado por aquél resultado, en virtud 
de lo dispuesto en el subapartado (d) del Artículo 1:103 (Ámbito de aplicación) del Libro VI. 

VI.–1:103: Ámbito de aplicación 

Los Artículos 1:101 (Regla fundamental) y 1:102 (Prevención) del Libro VI: 
(a) únicamente serán de aplicación de acuerdo con las disposiciones del presente Libro; 
(b) serán de aplicación tanto a las personas físicas como a las jurídicas, salvo disposición en contrario; 
(c) no serán de aplicación en la medida en que contravengan el propósito de otras normas de Derecho 

privado; y 
(d) no afectarán a los remedios disponibles en virtud de otros fundamentos jurídicos. 

Comentarios 

A. Subapartado (a) 
Los artículos 1:101 (Regla fundamental) y 1:102 (Prevención) del Libro VI no son normas aisladas. El significado y 
funcionamiento del apartado (a) del Artículo 1:103 del Libro VI ya ha quedado explicado en los comentarios al Artículo 
1:101 (Regla fundamental) del Libro VI. Esta disposición que nos ocupa ahora lo que significa es que esos dos artículos 
puedan interpretarse como disposiciones autosuficientes. Es decir, que el contenido y significado de los elementos concretos 
a los que se refieren (daños jurídicamente relevantes, responsabilidad, causalidad, reparación y prevención) se debe extraer 
únicamente de lo dispuesto en los Capítulos 2, 3, 4 y 6 posteriores. Además, el apartado (a) del Artículo 1:103 del Libro VI 
deja claro que las disposiciones relativas a las causas de exoneración de responsabilidad  (Capítulo 5) y las cuestiones  que 
este libro no regula (Capítulo 7) son relevantes para aplicar del Artículo 1:101 (Regla fundamental) y 1:102 (Prevención) del 
Libro VI. 

B. Aplicación a las personas físicas y jurídicas (subapartado (b)) 
Cuando el demandante es una persona jurídica. Tal y como se ha explicado anteriormente, en los casos en los que los 
artículos del presente Libro hablen de “una persona”, “otro”, de sus derivados, o se empleen expresiones similares, la regla 
general es la de que se interpretará en todos los casos que se refieren tanto a las personas físicas como a las jurídicas, salvo 
que exista mención expresa en contrario. En lo que respecta a las escasas excepciones a esta regla general, es importante 
distinguir si la persona jurídica adopta el papel de demandante o el de la persona que ha incurrido en responsabilidad. En el 
primer caso, el Artículo 2:201 (Lesiones personales y daños consecuenciales), el Artículo 2:202 (Daños sufridos por terceros 
a consecuencia de las lesiones personales o la muerte de otro) y en el Artículo 2:203 (Lesión del derecho a la dignidad, la 
libertad  y la intimidad), todos del Libro VI, recogen una serie de normas especiales cuyas limitaciones se refieren sólo a 
personas físicas, por la naturaleza de las cosas. La cuestión de en qué medida la persona jurídica puede disfrutar de derechos 
de la personalidad deberá decidirse a partir de lo dispuesto en el Artículo 2:101 (Significado de daño jurídicamente relevante) 
del Libro VI (ver los comentarios a ese artículo y al Artículo 2:203 (Lesión del derecho a la dignidad, la libertad  y la 
intimidad) del mismo libro). Por otra parte,  la cuestión de si las personas jurídicas pueden sufrir daños de naturaleza no 
patrimonial y reclamar por ello una indemnización  se responde de forma claramente afirmativa en este DCFR (para más 
información, ver los comentarios al Artículo 2:101). 

Las personas jurídicas como “persona que sería responsable”. Del apartado (b) del Artículo 1:103 del Libro VI se deriva 
que prácticamente no existe diferencia entre la forma en que una persona jurídica y una persona física son responsables de un 



daño jurídicamente relevante. No obstante, es importante aclarar un par de cuestiones: en primer lugar, las personas jurídicas 
son responsables ante terceros no sólo por los daños causados por sus empleados, sino también por sus representantes (Ver el 
apartado (2) del Artículo 3:201 (Imputación del daño causado por empleados y representantes) del Libro VI.) 

En segundo lugar, es también necesario aclarar que las personas jurídicas pueden estar sujetas a deberes de diligencia 
específicos (concretamente el de organizar su actividad de forma que no exponga a los demás a ningún tipo de peligro). Estos 
deberes se encuentran recogidos en el Artículo 3:102 (Culpa) del Libro VI. Dicho de otro modo, del apartado (b) del Artículo 
1:103 se deriva que una persona jurídica puede actuar también de forma negligente o dolosa, según corresponda, en el sentido 
de lo dispuesto en el Artículo 3:101 (Dolo) del Libro VI (ver el comentario B6 posterior). Por lo tanto, su responsabilidad 
puede  basarse   (i) en  su actuación dolosa, (ii) en el incumplimiento de un deber por su parte, (iii) en un incumplimiento de 
un deber por parte de sus representantes, (iv) en un incumplimiento de un deber por parte del resto de sus empleados, y (v) en 
su responsabilidad sobre las fuentes de peligro descritas en la Sección 2 del Capítulo 3 (Responsabilidad sin dolo ni 
negligencia). 

Organización deficiente. El deber de que exista una correcta organización se refiere sobre todo a las personas jurídicas, por 
la propia naturaleza de las cosas. Sin embargo, en casos concretos, puede darse también en el contexto de un empresario 
individual o una organización similar. 

Ejemplo 1 
En un hospital no se puede tratar una emergencia con la suficiente rapidez porque el médico que debía haberlo hecho se 
encuentra en otro departamento, con más trabajo del que puede asumir, y no puede acudir a tiempo. Si el hospital 
contara con una buena organización, otro médico hubiera cubierto esa guardia. La responsabilidad del fallo organizativo 
corresponde al hospital. Lo mismo ocurriría en el improbable, por no decir imposible, caso de que la gestión del 
hospital recayera en un individuo en lugar de por una persona jurídica. 
 

Las personas jurídicas al amparo del Derecho público. Las normas de esta Propuesta no hacen ninguna distinción 
importante entre las personas jurídicas que se rigen por el Derecho privado y las que lo hacen por el público. Como punto de 
partida cabe decir que estas últimas están sujetas a las mismas normas que las personas jurídicas de Derecho privado. Sin 
embargo, es importante tener en cuenta lo expuesto en el Artículo 7:103 (Competencias de Derecho público y procedimientos 
judiciales) del Libro VI: este libro no regula la responsabilidad de las personas jurídicas ni de los individuos que se deriva del 
ejercicio de sus funciones públicas. 

Imputación de conocimiento e intención a las personas jurídicas. Las personas jurídicas como tales no cuentan con 
conocimiento ni con voluntad. Sin embargo, el conocimiento real o presunto, la intencionalidad y otros aspectos de la 
voluntad sirven de base para numerosos requisitos de la responsabilidad (por ejemplo, el dolo, la negligencia y la definición 
de “guardador”) y sus excepciones (por ejemplo, la culpa concurrente). Ese es el motivo por el cual es necesario aclarar que 
la intención y el conocimiento de las personas físicas a través de las que actúan las personas jurídicas les son imputables a 
éstas. Esta norma no se adopta explícitamente en este Libro porque (i) tiene también relevancia más allá de los límites de la 
regulación de la responsabilidad extracontractual; y (ii) porque probablemente se trata de un principio del Derecho de 
sociedades. Las personas sin las cuales la persona jurídica no podría establecer relaciones jurídicas son los representantes (ver 
la definición del apartado (2) del Artículo 3:201 (Imputación  del daño causado por empleados y representantes) del Libro 
VI). No tiene importancia que  la persona física que actúa por la empresa sea o no responsable ella misma. Además, debe 
considerarse que la persona jurídica tenía acceso al conocimiento del que disponían todos sus representantes. Por lo tanto, 
puede darse el caso de que la persona jurídica incurra en alguna responsabilidad por haber provocado el daño de forma 
intencionada aunque el directivo que en realidad adoptó la medida decisiva no incurriera ni siquiera en negligencia. 

Ejemplo 2 
A, un miembro del consejo de administración de una sociedad, acuerda que se empleen en las obras para el cliente K los 
materiales de construcción del proveedor L. B, otro consejero encargado del aprovisionamiento había dispuesto que 
dichos materiales se adquirieran bajo una reserva de dominio, lo cual es contrario a la política de la empresa. A no 
estaba al corriente de este hecho, y B, que no sabía de la necesidad de materiales en la obra, no había previsto que estos 
se emplearían justo en ese momento. Así las cosas, L pierde la propiedad sobre los materiales debido a su incorporación 
a la obra. Se debe considerar que la persona jurídica ha realizado un uso indebido intencionado de la propiedad en 
perjuicio de L. 

C. Relación entre la responsabilidad extracontractual y otros campos del Derecho privado 
(subapartados (c) y (d)). Disposiciones generales 
El principio de concurrencia de acciones. Los apartados (c) y (d) del Artículo 1:103 del Libro VI regulan la relación que 
existe entre la regulación de la responsabilidad extracontractual con otras ramas del Derecho privado. Ambos parten de la 
base de que, por lo general, la persona que sufre el daño puede elegir la forma de reclamación más ventajosa de entre todas de 
las que disponga (lo mismo sucederá cuando, según el Derecho procesal aplicable y el tribunal competente, se solicite a un 
tribunal que reconozca como aplicable la base de la reclamación en la que se basa el demandante). Cuando el demandante 
pueda presentar, por ejemplo, una reclamación por enriquecimiento injustificado y también pueda hacer una reclamación por 
responsabilidad extracontractual y la primera ofrezca una reparación más amplia en  el caso concreto que la segunda, la 
regulación sobre la responsabilidad extracontractual no impedirá que se aplique la  normativa sobre el enriquecimiento 



injustificado (subapartado (d)). Sin embargo, la reclamación por enriquecimiento injustificado no se suma a la reclamación de 
una reparación extracontractual, sino que más bien se tratará de una reclamación alternativa (de manera similar, cuando se 
reclame el  enriquecimiento dentro del marco de la responsabilidad extracontractual, (ver el apartado (4) del Artículo 6:101 
(Finalidad de la reparación y sus formas) del Libro VI) esa reclamación se considerará un remedio alternativo a la reparación 
de los daños, por lo que no se sumarán ambos) Sin embargo, en la situación contraria (cuando la reclamación de 
responsabilidad extracontractual resulte más ventajosa) puede darse el caso de que el otro conjunto normativo, 
concretamente, el que ofrece otro régimen de compensación, sea excluyente; es decir, que el cumplimiento de sus normas 
exija  excluir la aplicación de la responsabilidad extracontractual. El apartado (c) se refiere a esta cuestión. 

Requisitos para que exista una situación de acciones concurrentes. Con frecuencia se considera el problema de las 
acciones concurrentes más importante  de lo que en realidad es. En realidad, sólo se presentaría un problema si una misma 
conducta se encontrara contemplada como elemento esencial de la reclamación en dos o más ramas del Derecho y  cada una 
de ella la juzgara de una forma distinta. 

Ejemplo 3 
No se presentará un problema de concurrencia de acciones cuando el incumplimiento de una obligación contractual no 
dé lugar a  responsabilidad extracontractual en virtud de las normas de este Libro. De este modo, por ejemplo, el mero 
incumplimiento de la obligación contractual de entregar unos bienes en el momento o con la calidad adecuada no 
quedará cubierto por lo dispuesto en el Artículo 2:101 (Significado de daño jurídicamente relevante) del Libro VI. 

Ejemplo 4 
De manera similar, no existirá un problema de concurrencia de acciones cuando los bienes arrendados se desgasten 
completamente conforme  a lo dispuesto en el contrato. Esto se debe a que la actuación del arrendatario no supone  un 
incumplimiento contractual, y tampoco  un  ataque contra la propiedad que sea relevante para la responsabilidad 
extracontractual, ya que el desgaste quedaba justificado por el consentimiento del arrendador. Sin embargo, la situación 
cambia si la normativa que regula el contrato de arrendamiento previera un plazo de prescripción más corto para las 
reclamaciones relativas a un uso demasiado destructivo de los bienes que el previsto en la regulación sobre la 
responsabilidad extracontractual para las infracciones dolosas o culposas contra la propiedad. Del mismo modo, el 
problema de la concurrencia de acciones también puede surgir si la regulación responsabilidad extracontractual 
dispusiera que basta con que la destrucción se deba a culpa, mientras que la regulación del arrendamiento exigiera  
culpa cualificada. En tal caso, la regulación  de los arrendamientos tendría prioridad sobre la normativa reguladora de la 
responsabilidad extracontractual (subapartado (c)) ya que, de lo contrario, no se obtendría el efecto previsto; en 
concreto, el efecto de proteger al arrendatario frente a una exigencia de responsabilidad, en los casos excluidos de la 
misma por otras normas más estrictamente redactadas. 

D. Subapartado (c) 
Ámbito de aplicación. La disposición se centra sobre todo, aunque no exclusivamente, en las relaciones entre el derecho de 
contratos y la normativa sobre responsabilidad extracontractual, pero desempeña también un papel similar respecto a la 
regulación de la gestión de negocios ajenos sin mandato, el Derecho de bienes e incluso el Derecho de familia. De ese modo, 
es indiferente que se trate de una disposición de Derecho privado o de una de estas normas para el cumplimiento de cuyos 
objetivos se exige una aplicación prioritaria. 

Ejemplo 5 
Puede darse el caso, por ejemplo, de que el Derecho de familia pretenda regular en exclusiva las consecuencias jurídicas 
del incumplimiento del deber de fidelidad en el matrimonio. En este caso, la legislación sobre responsabilidad 
extracontractual no sería de aplicación si, una vez que se descubre un adulterio, el miembro de la pareja que ha sido 
engañado sufre una crisis nerviosa grave y presenta síntomas como los descritos en el Artículo 2:201 (Lesiones 
personales y daños consecuenciales) del Libro VI. La situación será la misma cuando el Derecho de familia contemple 
un nivel de cuidado inferior entre los cónyuges, o entre los padres y los hijos, que el que correspondería en general 
según la normativa sobre responsabilidad extracontractual. En tal caso, el apartado (c) del Artículo 1:103 del Libro VI 
tendrá como efecto la no aplicación del Artículo 3:102 (Culpa) del Libro VI. 

Ejemplo 6 
Muchas de las disposiciones del Derecho de bienes pretenden también excluir la aplicación de la regulación de la 
responsabilidad extracontractual; por ejemplo, las normas sobre la adquisición de un derecho de propiedad conforme a 
la buena fe. Si en virtud del derecho de bienes una persona adquiere una propiedad de buena fe de que quien no tenía 
derecho a disponer de esa cosa, aunque esa adquisición se produjere en unas circunstancias en las que aquél podría 
haber descubierto con una conducta prudente que el disponente no era el titular, ese adquirente no podrá ser demandado 
por el antiguo propietario por la vulneración negligente (destrucción) de su derecho de propiedad. De lo contrario, se 
socavaría el objetivo de las normas sobre la adquisición de bienes de buena fe, sobre todo si se piensa en la posibilidad  
de presentar una reclamación para obtener la reparación en especie. Todo esto puede suponer un auténtico problema en 
algunos ordenamientos, por mucho que la solución teórica sea en realidad sencilla. Con las reglas del presente DCFR es 
más improbable que se llegara a presentar un problema como el descrito, puesto que el estándar de conducta exigido 
para la adquisición de buena fe de bienes muebles (véase el Artículo 3:101  (Adquisición de buena fe procedente de una 
persona carente de derecho o de legitimación para transmitir la propiedad) del Libro VIII) es similar al estándar 
requerido para no ser considerado negligente. En ambos casos la cuestión es determinar lo que se podría 



razonablemente esperar. Donde por el contrario sí podría surgir un conflicto en el seno del presente DCFR sería en lo 
relativo a la adquisición de bienes muebles de mala fe mediante la posesión por un tiempo muy prolongado (30 años) y 
las normas de este Libro VI. Sobre esto, sin embargo, cualquier duda que pudiera surgir debe ser solucionada con una 
norma del Libro VIII que expresamente da prioridad a la aplicación de las reglas relativas al derecho de propiedad 
(véase el Artículo 4:302 (Extinción de derechos conforme a las reglas sobre enriquecimiento injustificado y 
responsabilidad extracontractual) del Libro VIII). Algo parecido ocurre en el caso de las relaciones de vecindad: la 
norma básica se encuentra en las disposiciones acerca de la infracción de los derechos de propiedad, pero las cuestiones 
más específicas suelen derivarse de la legislación que regula y asigna derechos a los vecinos. 
 

Responsabilidad extracontractual y Derecho de contratos. Como ya se ha señalado, el principal campo de aplicación para 
la disposición en comentario es el de  las relaciones  con el Derecho de contratos. El punto de partida está en  que no todo 
incumplimiento de una obligación contractual se traduce en responsabilidad extracontractual, y que no todas las formas de 
responsabilidad extracontractual que implican daños para una parte contratante suponen necesariamente un incumplimiento 
de una obligación contractual (un ejemplo sencillo sería el  de un empleado que, mientras conduce distraídamente un 
domingo por la mañana, causa un daño precisamente a la persona que le tenía contratado). La segunda cuestión a tener en 
cuenta es que poco a poco se ha logrado acercar considerablemente las normas sobre la prescripción aplicables a los derechos 
de contratos y de la responsabilidad extracontractual y que, además, también se ha conseguido una mayor armonización entre 
las consecuencias jurídicas del incumplimiento de una obligación contractual y las derivadas de la responsabilidad 
extracontractual. Concretamente, el Artículo 3:701 (Derecho a indemnización de daños) del Libro III se refiere a los daños 
por daños de naturaleza tanto patrimonial como no patrimonial resultantes del incumplimiento de una obligación contractual. 
Esta evolución ha reducido de forma eficaz la importancia práctica la concurrencia de acciones. En los casos en los que el 
Derecho de contratos y  la responsabilidad extracontractual se solapan, las diferencias que existen se refieren a cuestiones 
secundarias. 

Prioridad del Derecho de contratos en caso de conflicto. No obstante, en caso de conflicto entre las disposiciones del 
Derecho de contratos y la acerca de la responsabilidad extracontractual en un caso en el que el primero niegue la existencia 
de una responsabilidad que la segunda reconoce, prevalecerán las disposiciones del derecho de contratos siempre que puedan 
aplicarse. Lo mismo sucede si aplicar la normativa  sobre responsabilidad extracontractual junto con la disposición 
correspondiente del Derecho de contratos supusiera dejar a ésta última sin efecto. El derecho de los contratos tiene prioridad 
en la medida en que el mismo así lo disponga, explícitamente o implícitamente, como consecuencia de la naturaleza de la 
situación. En los casos en los que el derecho de los contratos no reclame su prioridad sobre la responsabilidad 
extracontractual, el subapartado (c) no será de aplicación y regirá el principio de la libre concurrencia de acciones. 

Ejemplo 7 
El Artículo 3:703 (Previsibilidad) del Libro III establece que: “En una obligación derivada de un contrato u otro acto 
jurídico, el deudor es responsable únicamente de los daños que previó, o cabe razonablemente esperar que previó, en el 
momento en que contrajo la obligación como resultado probable de un incumplimiento, salvo que este fuese deliberado, 
imprudente o gravemente negligente” El Ejemplo 2 del comentario a esta disposición es como sigue: “La empresa S 
vende a B un pienso para alimentar cerdos. B no dice a A para qué raza de cerdos necesita el pienso. S, de forma 
negligente, suministra un lote de pienso que contiene una toxina que se sabe que produce molestias a los cerdos, pero no 
daños graves. Sin embargo, los cerdos de B son de una raza poco común especialmente sensible a la toxina y tras ser 
alimentados con este pienso muchos de ellos mueren. S no es responsable de la pérdida ya que, razonablemente, no 
podría haberla previsto.” Si las normas sobre responsabilidad extracontractual relativas a los daños a la propiedad 
fueran aquí de aplicación y arrojaran un resultado contrario, se anularía la limitación de responsabilidad 
contractualmente establecida. Además, no supone diferencia alguna el hecho de que la responsabilidad extracontractual 
presuponga o no la existencia de negligencia. 

Ejemplo 8 
El vendedor S vende al comprador B una hormigonera. En el primer uso, el tambor se desprende de su suporte debido a 
un defecto de montaje. Tanto el tambor como la estructura que lo rodea se deforman. B no hace uso de su derecho a 
resolver la relación contractual en un plazo razonable (ver el Artículo 3:508 (Pérdida del derecho a resolver) del Libro 
III). B reclama una compensación por los daños sufridos por la máquina alegando una vulneración de un derecho de 
propiedad según lo dispuesto en el Artículo 2:206 (Daños por infracción de la propiedad o la posesión legítima) del 
Libro VI. Supongamos que B no puede reclamar una indemnización por daños y perjuicios por la infracción según el 
derecho de los contratos por lo expuesto en el Artículo 3:107 (Ausencia de notificación de la falta de conformidad) del 
Libro III. Además, es importante tener en cuenta que el apartado (b) del Artículo 9 de la Directiva Comunitaria sobre la 
Responsabilidad por los Productos Defectuosos solo incluye los daños causados a una cosa que no sea el propio 
producto defectuoso. Esta disposición solo se refiere a la responsabilidad frente a los consumidores, si bien permite 
extraer la conclusión de que el legislador europeo prefirió dejar también este tipo de casos en manos del Derecho de los 
contratos. La prioridad de este Derecho de los contratos también se puede mantener con el argumento de que, en casos 
de daños al propio bien provocados por éste mismo bien tras la transmisión de la propiedad, no existe ningún criterio 
que permita determinar con claridad si estamos ante una responsabilidad contractual o extracontractual, por lo que 
existe el riesgo de que el ordenamiento llegue a considerar una mera falta cualitativa (es decir, algo que es parte central 
de regulación de la compraventa) como una cuestión de responsabilidad extracontractual. Según el sistema propuesto en 
este DCFR, es probable que esta cuestión deje de resultar importante. No obstante, atendiendo a las normas generales 
del derecho de los contratos, como la legislación sobre compraventa y el Artículo 9 de la Directiva Comunitaria sobre la 
Responsabilidad por los Productos Defectuosos, se justifica la conclusión de que la responsabilidad extracontractual no 



es de aplicación al derecho de un comprador a recibir una indemnización por daños y perjuicios frente a un vendedor a 
cuenta de un daño causado por los propios bienes adquiridos. 

Ejemplo 9 
Un paciente muere a causa de un error médico. El Libro III no recoge ninguna disposición acerca de los daños 
jurídicamente relevantes sufridos por los familiares en caso de lesiones mortales, si bien no se trata de una omisión 
deliberada con el propósito de excluir esas reclamaciones por tratarse de un caso de incumplimiento de una obligación 
contractual. Lo que ocurre es que la norma correspondiente de la regulación sobre la responsabilidad extracontractual 
por daños y perjuicios (Artículo 2:202 (Daños sufridos por terceros a consecuencia de las lesiones personales o la 
muerte de otro) del Libro VI) sí es de aplicación. En las reclamaciones por responsabilidad extracontractual debe 
también tenerse en cuenta lo dispuesto en el apartado (2) del Artículo 6:203 (Capitalización y cuantificación) o el 
Artículo 7:105 (Reducción o exclusión de la responsabilidad respecto a las personas indemnizadas) del Libro VI e, 
incluso, dependiendo de la organización del hospital, el artículo 7:103 (Competencias de Derecho público y 
procedimientos judiciales) del Libro VI. 

E. Subapartado (d) 
La regulación de la responsabilidad extracontractual no excluye otras reclamaciones. El subapartado (d) se refiere a la 
situación contraria: la de una reclamación que no se puede hacer valer en virtud de la normativa sobre responsabilidad 
extracontractual porque, por ejemplo, no existe un daño relevante o una negligencia o porque no se satisfagan los requisitos 
para determinar la responsabilidad de una persona por la actuación de otros. En tal caso, el demandante sí que podrá buscar 
otros fundamentos jurídicos que le resulten más ventajosos para su reclamación. No existen excepciones a la aplicación de 
esta regla, que se amplía a los remedios jurídicos disponibles. 

Ejemplo 10 
El vendedor S vende al comprador B un terreno contaminado por residuos de petróleo. B no ha sufrido una infracción 
contra la propiedad porque el terreno ya se encontraba contaminado en el momento en que éste se transmitió. En virtud 
de lo dispuesto en la normativa sobre responsabilidad extracontractual, B sólo podrá reclamar el pago de una 
indemnización por daños y perjuicios a S en caso de fraude intencionado, por no haberle informado del estado del 
terreno (Artículo 2:210 (Daños por engaño doloso) del Libro VI). Obviamente, esto no evitará que B haga uso de los 
recursos que tiene a su disposición por el incumplimiento de S de sus obligaciones contractuales, y concretamente, del 
derecho a reclamar una indemnización por daños y perjuicios. 

Ejemplo 11 
D conduce su vehículo por una zona residencial y a velocidad adecuada, cuando de repente una niña de tres años 
aparece en medio de la calzada. D no podía haber previsto que la niña se iba a soltar de la mano de su tía porque había 
visto a su madre en la acera de enfrente. Tratando de evitar a la niña, el conductor choca contra un árbol. Si D no 
pudiera presentar una reclamación en virtud de la normativa sobre responsabilidad extracontractual, podría hacerlo 
contra la niña o contra los padres de ésta apoyándose en la regulación de la gestión de negocios ajenos sin mandato (ver 
el artículo 3:103 (Derecho a reparación) del Libro V). 

Ejemplo 12 
A ha registrado una patente sobre una máquina industrial, si bien nunca llega a construirla ni trata de comercializarla. B 
fabrica y saca al mercado dos máquinas de este tipo a sabiendas de que la patente pertenece a A. A no ha sufrido 
pérdidas sustanciales, por lo que no existe un daño económico jurídicamente relevante. Por esta razón A no podrá 
reclamar por daños extracontractuales, pero sí podrá reclamar por el enriquecimiento injustificado de B. 
 

Más allá del Derecho de obligaciones. El subapartado (d) no se limita a la relación entre la responsabilidad extracontractual 
y los distintos campos del Derecho de obligaciones, sino que deja claro que no se excluye ninguna reclamación que se base 
en otros fundamentos jurídicos. Esto puede tener importancia práctica en relación al Derecho de bienes y a las normas sobre 
protección jurídica preventiva. En la medida en que el Derecho de bienes reconozca una reclamación de un recurso 
prohibitorio o de obligado cumplimiento para prevenir un daño inminente o continuo que sea independiente de la culpa, dicha 
reclamación podrá hacerse valer independientemente de los requisitos contemplados en el Artículo 1:102 (Prevención) del 
Libro VI. Lo mismo sucede en la protección jurídica preventiva de acuerdo con las normas que protegen las operaciones 
comerciales, como por ejemplo el apartado (1) del Artículo 98 del Reglamento sobre la Marca Comunitaria. 

Regímenes especiales en relación con el apartado (d) del Artículo 1:103 del Libro VI. Merece la pena destacar tres 
regímenes relevantes para el apartado (d) del Artículo 1:103 del Libro VI, los reflejados en el apartado (2) del Artículo 2:203 
(Lesión del derecho a la dignidad, la libertad  y la intimidad) del Libro VI, el apartado (2) del Artículo 2:208 (Daños por la 
obstaculización ilícita a la actividad económica) del Libro VI sobre competencia desleal y el Artículo 3:207 (Otros supuestos 
de imputación por daños jurídicamente relevantes) del Libro VI. Los dos últimos se refieren a situaciones excepcionales en 
las que la legislación de cada país determina si un daño jurídicamente relevante existe más allá de lo señalado en las 
disposiciones expresas de las normas de este DCFR. Por el contrario, el Artículo 3:207 del Libro VI se refiere a otros casos 
de responsabilidad objetiva en virtud de la legislación nacional (ver los comentarios a esos artículos). 



Capítulo 2: 
Daño jurídicamente relevante 

Sección 1: 
Disposiciones generales 

VI.-2:101: Significado de daño jurídicamente relevante 

(1) Un daño, sea o no de naturaleza patrimonial, o una lesión suponen un daño jurídicamente relevante si: 
(a) así lo dispone una de las reglas del presente Capítulo; 
(b) el daño o la lesión resulta de la vulneración de un derecho reconocido por la ley; o 
(c) el daño o la lesión resulta de una vulneración de un interés que merece protección jurídica. 

(2) En los supuestos encuadrables únicamente en los subapartados (b) o (c) del apartado (1), un daño o lesión 
constituye daño jurídicamente relevante sólo cuando sea justo y razonable que exista derecho a su 
reparación o prevención, según corresponda, en virtud de los Artículos 1:101 (Regla fundamental) o 1:102 
(Prevención) del Libro VI. 

(3) Para considerar si el derecho a la reparación o a la prevención es justo y razonable se tendrá en cuenta el 
fundamento de la imputación subjetiva, la naturaleza y proximidad del daño o del daño inminente, las 
expectativas razonables de la persona que lo soporta y de la que lo soportaría y las consideraciones de 
política jurídica. 

(4) A efectos de este Libro:  
(a) el término “daño patrimonial” comprende la pérdida de ingresos o de ganancias, los gastos en que se 

incurra y la reducción en el valor de un bien; 
(b) el término “daño no patrimonial” incluye el dolor, el sufrimiento y el deterioro en la calidad de vida. 

Comentarios 

A. Finalidad de la norma. 
Bases del daño jurídicamente relevante. Esta disposición resulta imprescindible a la hora de analizar los capítulos relativos 
al daño (Capítulo 2) y a su reparación (Capítulo 6). Su finalidad, como refleja la redacción del apartado (1) es definir el 
concepto de “daño jurídicamente relevante” a partir de tres bases. La primera queda perfilada en el subapartado (a), y está 
conformada por los daños específicos recogidos en los artículos siguientes (de la Sección 2 del Capítulo 2). Los otros dos no 
se mencionan expresamente en esos artículos siguientes y se refieren a (i) vulneración de derechos, y (ii) de intereses que 
merecen ser jurídicamente protegidos en el ámbito de la responsabilidad extracontractual. Más allá de lo estipulado en el 
apartado (1)(a), esta disposición en comentario es únicamente de aplicación cuando, y en la medida en que, la cuestión 
jurídica pertinente no esté específicamente prevista en los artículos siguientes de este Capítulo. 

Indicios de la existencia de un daño jurídicamente relevante. Las tres bases del Artículo 2:101 del Libro VI en las que se 
definen de forma completa los daños jurídicamente relevantes presuponen la existencia de un detrimento que, 
conceptualmente, puede reconocerse como daño jurídicamente relevante. El Artículo 2:101 del Libro VI pretende explicar 
qué daños se consideran jurídicamente relevantes en determinadas circunstancias y son, por lo tanto, capaces de dar lugar a 
los derechos expuestos en el Artículo 1:101 (Regla fundamental) del Libro VI y 1:102 (Prevención) del Libro VI. En un 
primer momento debe existir un efecto perjudicial (ver la definición de “daño” en el Anexo 1: “cualquier tipo de efecto 
perjudicial”), si bien no es necesario definir todos los tipos posibles de daños, lesiones, molestias, u otros efectos 
desfavorables sobre aspiraciones futuras que podría llegar a ser conceptualmente constitutivos de daño. El motivo es que lo 
importante es la existencia de un desvalor que pueda suponer conceptualmente un “daño” y que éste sea jurídicamente 
relevante. Las tareas necesarias para descartar las molestias o trastornos para las que no existen soluciones jurídicas se deben 
llevar a cabo teniendo en cuenta el requisito de que el daño, de serlo, debe ser también jurídicamente relevante. Al mismo 
tiempo, al igual que sucede en la definición de “daño” recogida en el Anexo 1, debe quedar claro que tanto la pérdida como la 
lesión pueden suponer un daño. Lo realmente importante es si el daño es jurídicamente relevante, y, a salvo disposición en 
contrario, lo será si satisface los requisitos expuestos en el Artículo 2:101 del Libro VI. 

Formas de daños jurídicamente relevantes lesiones y pérdidas. Los daños jurídicamente relevantes pueden adoptar la 
forma de perjuicio o de lesión en sí misma considerada. El daño debe en principio suponer una pérdida pero, tal y como 
recogen las siguientes disposiciones, esto no siempre ocurre así. Por el contrario, las disposiciones siguientes estudian si la 
víctima ha sufrido un daño per se por una vulneración de sus derechos o de sus intereses (ver concretamente el Artículo 
2:201 (Lesiones personales y daños consecuenciales) Libro VI y los comentarios al mismo). En lo que respecta a su propio 
campo de aplicación, el Artículo 2:101 del Libro VI no determina si basta con que se produzca una lesión en sí o si, por el 
contrario, deben producirse pérdidas consecuenciales para que estemos ante un daño jurídicamente relevante. Por lo tanto, si 
en un caso excepcional se solicita a un juez que examine esa cuestión, deberá decidirla únicamente con base en ese Artículo 
2:101. Los jueces sólo se verán en esta situación en raras ocasiones, aunque no se puede excluir como posibilidad. Un 
ejemplo sería el de una prueba antidopaje realizada de forma incorrecta que determina que un atleta quede excluido 
injustamente de participar en unos Juegos Olímpicos, cuando este atleta no volviera a estar en condiciones de participar en 



una competición internacional de tal calibre porque pierde su forma física. La decisión de si este perjuicio debe considerarse 
un daño y si a esta persona le correspondería una compensación económica deberá adoptarla en última instancia un juez en 
base a los apartados (2) y (3). 

Daños no patrimoniales. Los daños pueden ser de naturaleza patrimonial y no patrimonial (ver el apartado (4)). El principio 
básico es que ambos son, en principio, indemnizables. Este DCFR no tipifica exhaustivamente qué se considera daño no 
patrimonial, en la línea de lo dispuesto por la mayoría de los ordenamientos jurídicos nacionales. No cabe establecer una 
definición exhaustiva ya que el número y la variedad de circunstancias que se pueden presentar es demasiado amplia. El 
apartado (4)(b) se limita al recoger que el término “daño no patrimonial” incluye el dolor, el sufrimiento y el deterioro en la 
calidad de vida. Por otra parte, la redacción del artículo deja meridianamente claro que las personas jurídicas, y no solo las 
físicas, pueden sufrir daños no patrimoniales y, por lo tanto, solicitar su reparación. 

Intereses sin valor de mercado Las pérdidas patrimoniales se caracterizan por que el interés lesionado tiene un valor de 
mercado que se puede evaluar mediante las reglas económicas del mercado. En cambio, los daños de naturaleza no 
patrimonial (como el dolor físico), solo tienen un equivalente pecuniario por intermediación de los jueces, que  establecen la 
cantidad de la indemnización. Lo mismo sucede con la compensación de la lesión en sí misma, por ejemplo, la pérdida de una 
extremidad. 

Cuantificación de las pérdidas. El artículo 2:101 del Libro VI tiene como único objetivo establecer las circunstancias en las 
que claramente existe un daño relevante para la responsabilidad extracontractual. Por otra parte, obviando de momento la 
norma de minimis del Artículo 6:102 del Libro VI, la cuantificación de la pérdida carece de importancia a la hora de 
determinar si un daño resulta jurídicamente relevante. Sólo la adquiere a la hora de determinar la reparación adecuada y 
calcular la suma de dinero que la persona responsable deberá pagar a modo de indemnización. 

B. Flexibilidad de la norma 
Infinitas situaciones reales. Es necesario que la disposición que regula el “daño jurídicamente relevante” no especificado en 
la sección 2 (que constituye el grueso del Artículo 2:101 del Libro VI) sea muy flexible, ya que resulta imposible recoger 
todas las situaciones que se pueden dar en la vida real en un conjunto de normas sin hacer uso de una cláusula abierta que 
recoja aquellas cuestiones que el legislador no puede prever. Además, esta cuestión es también indispensable por dos razones: 

Motivos constitucionales. En primer lugar, es mejor que los textos jurídicos europeos dejen a los tribunales la resolución de 
determinadas cuestiones y su posterior desarrollo, sobre todo cuando se deben tener en cuenta las particularidades 
constitucionales de cada uno de los ordenamientos (ver también el Artículo 7:101 (Derecho constitucional estatal) del Libro 
VI). Un ejemplo sería si -y en caso afirmativo, en qué circunstancias- la obligación de un padre de mantener a un niño no 
deseado por uno o los dos progenitores, constituye un daño indemnizable en sede de responsabilidad extracontractual. Otro 
sería si un ginecólogo que no dio la importancia necesaria a la predisposición de un niño de presentar una discapacidad puede 
ser demandado por ese niño para solicitar una compensación alegando que su madre hubiera abortado de haber conocido 
aquella predisposición. El tercer ejemplo hace referencia a la denominada cuestión de la protección post-mortem de los 
derechos de la personalidad, que se ignora en determinados ordenamientos jurídicos (por ejemplo, las disposiciones que 
impiden reclamar por la difamación de una persona después de su fallecimiento incluidas en el tradición jurídica anglosajona 
(common law)) mientras que se reconoce en otros sistemas sobre la base del valor constitucional básico de la protección de la 
dignidad humana. Un cuarto ejemplo sería la cuestión de si las personas jurídicas gozan también de los derechos atribuidos a 
la personalidad derivados de las reglas fundamentales (por ejemplo, si tienen “honor” o “dignidad”) y, en caso afirmativo, 
hasta donde llega su protección. En la medida en que el Convenio Europeo de Derechos Humanos reconozca un interés como 
derecho fundamental en las relaciones entre un ciudadano y un Estado, esa valoración debe tenerse en cuenta directamente en 
la aplicación del Artículo 2:101 del Libro VI a fin de determinar si existe un daño jurídicamente relevante para la 
responsabilidad extracontractual. 

Cuestiones subyacentes aún no armonizadas. El segundo motivo para esa deseable flexibilidad es que la normativa 
europea sobre la responsabilidad extracontractual solo paulatinamente puede abrirse camino en ciertas áreas. Un ejemplo es 
el de la vulneración de los derechos subjetivos que gozan de protección frente a todos, por lo que con frecuencia se 
denominan “derechos absolutos”. Por lo general, se acepta que los daños consecuenciales a la violación negligente de un 
derecho de este tipo constituyen daño y, por ello, la legislación europea sobre responsabilidad extracontractual podría aspirar 
a afirmar una norma en ese sentido. En cambio, esa legislación europea no podría aspirar a armonizar directamente la 
cuestión subyacente de si existen o no estos derechos subjetivos, cuestión sobre la cual el punto de vista de la responsabilidad 
extracontractual es accesorio. Cabe pensar, por ejemplo en el llamado derecho al nombre: el hecho de si dicho derecho existe 
debe ser decidido en el área del Derecho de las personas y, mientras éste no se encuentre unificado,  tampoco podrá estarlo la 
responsabilidad extracontractual en relación a los supuestos en que resulte vulnerado. Por ello, un texto jurídico unificado 
sobre responsabilidad extracontractual puede llevar en ocasiones a soluciones distintas en algunas cuestiones. En realidad, 
esto no se puede evitar y tampoco resulta extraño, en una legislación de ámbito europeo. Además, en el campo de la 
responsabilidad extracontractual, tampoco es algo que ocurra únicamente en el requisito del daño. Por ejemplo, un fenómeno 
comparable se da en relación a la negligencia cometida al incumplir un deber preestablecido legal o reglamentariamente, ya 
que estas disposiciones pueden variar de un país o de una región a otra. Otro ejemplo relacionado con la vulneración de los 
derechos sería el relativo al derecho a la propia imagen o a la propia voz. La referencia en este contexto a la protección de los 
derechos de la personalidad recogida en el Derecho constitucional es evidente. 



C. Vulneración de un derecho reconocido por la ley (apartado (1)(b)) 
Ámbito de aplicación. Tal y como se desprende del apartado (1)(a) y se ha explicado previamente (ver los comentarios 
previos al Artículo 1:101 (Regla fundamental) del Libro VI), el apartado (1)(b) solo será de aplicación si el supuesto no está 
previsto en las disposiciones contenidas en los artículos siguientes de este Capítulo. 

Ejemplo 1 
A pertenece a una asociación profesional de topógrafos que vienen realizando trabajos de tasación de terrenos previas a 
operaciones de compra y solicitud de crédito frente a los bancos. A ha realizado críticas en el ámbito profesional contra 
la dirección de la asociación, lo que hace que las relaciones entre ambos sean tensas. A es expulsado de la asociación 
con un pretexto cualquiera y su nombre desaparece del listado público de topógrafos de la asociación. Por ello, A 
experimenta un acusado descenso en su actividad profesional. Habida cuenta de que no se ha producido un daño 
jurídicamente relevante en virtud de lo dispuesto en el Artículo 2:208 (Daños por la obstaculización ilícita de una 
actividad económica) del Libro VI, el juez deberá basarse en el apartado (1)(b) del Artículo 2:101 del Libro VI para 
argumentar que se ha vulnerado el derecho de asociación de A, y que la pérdida de ingresos que esto ha provocado sí 
constituye un daño jurídicamente relevante. Incluso en el caso de que el juez, en virtud de la ley aplicable, dictaminara 
que la pertenencia a una asociación no es un derecho con eficacia erga omnes, A podría basar su reclamación en el 
apartado (1) (c), ya que se ha vulnerado un interés que merece protección jurídica. 

Ejemplo 2 
W y H se encuentran en trámites de divorcio. W obtiene la custodia del hijo de la pareja, y a H sólo le corresponde el 
derecho de visita. H, incapaz de aceptar el veredicto, secuestra al niño y W debe contratar a un detective privado para 
encontrarlo. Estos gastos representan un daño consecuencial jurídicamente relevante derivado de la vulneración de un 
derecho (el derecho de custodia o el análogo que corresponda en el derecho de familia aplicable) para el que las 
siguientes normas de este Capítulo no ofrecen ninguna disposición específica. 

Ejemplo 3 
A daña el coche que B ha comprado a C mediante un pacto de reserva de dominio. B todavía no ha empezado a pagar el 
precio pactado con C. El Artículo 2:206 (Daños por infracción de la propiedad o la posesión legítima) del Libro VI será 
de aplicación tanto a la responsabilidad de A respecto a C, como a su responsabilidad respecto a B. No procede recurrir 
al apartado (1)(b) del Artículo 2:101 del Libro VI, ya que B también detentaba un derecho real respecto al coche, ya sea 
en forma expectativa de derecho (cf. Anwartschaftsrecht) o sea sobre la base de su derecho a la posesión legítima, 
dependiendo del Derecho aplicable. La situación sería la misma si A estrellara su coche en casa de B, que está 
hipotecada en un banco, ya que el derecho real de éste también se vería vulnerado. Sin embargo, la cuestión de quién 
puede solicitar una compensación en ese caso, en qué medida y a quién le correspondería satisfacerla se contemplan en 
el capítulo que trata la cuestión de los remedios jurídicos (Capítulo 6) y no en el relativo al daño (Capítulo 2). 
(Ver también el Artículo 6:104 (Pluralidad de perjudicados) del Libro VI). 
 

Derechos e intereses que merecen protección jurídica. El apartado (1) del artículo en comentario establece una distinción  
en los subapartados (b) y (c) entre la vulneración de derechos y el daño a intereses que merecen protección jurídica. En 
ambos casos serán de aplicación las limitaciones y especificaciones de los apartados (2) y (3). Por este motivo la diferencia 
entre “derechos” e “intereses que merecen protección jurídica” tiene poca importancia en la práctica, ya que, tal y como se ha 
señalado anteriormente, las partes menos claras de la responsabilidad extracontractual están aún por unificar, y, por ello, los 
distintos ordenamientos jurídicos europeos pueden tener concepciones distintas sobre lo que es un “derecho” y lo que no es 
más que un “interés que merece protección jurídica”. La distinción se mantiene en este punto principalmente porque el 
concepto de vulneración de un derecho resulta familiar en muchos sistemas europeos. Por otra parte, este método permite una 
cierta gradación: cabe pensar que un juez sería relativamente más cauto a la hora de declarar que existe un daño 
jurídicamente relevante si a tal efecto solo existiera el apartado (c). No obstante, no hay que olvidar que aquí estamos 
tratando de derechos e intereses que gozan de protección frente a todos y que, por lo tanto, cualquiera puede vulnerarlos. Éste 
es el motivo, por ejemplo, de que un simple interés contractual en la realización de una prestación quede excluido del ámbito 
de aplicación del Artículo 2:101 del Libro VI. 

Otros derechos reconocidos por la ley. En lo que respecta a los derechos referidos en el subapartado (b), nos interesan 
concretamente los derechos que otras ramas del ordenamiento hayan reconocido al demandante de forma que él mismo pueda 
defenderse frente a su vulneración. 

En la medida en que un ordenamiento jurídico nacional reconoce el concepto de derechos “absolutos”, estos se considerarán 
“derechos reconocidos por la ley” a los efectos del apartado (1)(b), sin que sea necesario, por otro lado, que sea precisamente 
el Derecho privado el que les dé esa consideración. Por ejemplo, el derecho a voto en unas elecciones también es un 
“derecho” en el sentido del apartado (1): el hecho de que una persona trate de obstaculizar intencionadamente el ejercicio del 
derecho a voto, dificultando por ejemplo la inserción de la papeleta en la urna en unas elecciones, puede ser la base de la 
exigencia de una responsabilidad extracontractual. Lo mismo ocurriría en relación al derecho a la no discriminación por 
motivos de sexo, etnia o raza en los hoteles, bancos y demás negocios abiertos al público. Sin embargo, en el último caso, 
con frecuencia se producirán vulneraciones del derecho al respeto a la dignidad, en vista de la disposición expresa del 
Artículo 2:203 (Lesión del derecho a la dignidad, la libertad  y la intimidad) del Libro VI (ver también el Artículo 2:101 
(Derecho a la no discriminación) del Libro II y 2:104 (Remedios) del Libro II). 



Por regla general, los derechos de crédito quedan excluidos. Los derechos personales de carácter recíproco quedan 
excluidos, como por ejemplo, las reclamaciones derivadas de un contrato contra la otra parte contractual. No obstante, el 
Artículo 2:211 (Daños causados por incitar al incumplimiento de una obligación) del Libro VI representa una excepción a 
esta regla general. En lo que respecta a la relación entre la responsabilidad extracontractual y el Derecho de los contratos, ver 
el Artículo 1:103 (Ámbito de aplicación) del Libro VI y los comentarios al mismo. 

D. Vulneración de un interés que merece protección jurídica (apartado (1)(c)) 
Significado de la disposición El apartado (c) refleja el principio ya mencionado según el cual la responsabilidad 
extracontractual no es un simple accesorio de otras ramas del Derecho, en el sentido de que aquélla sólo ofrezca protección 
jurídica cuando el demandante se vea afectado negativamente en un interés cuya relevancia jurídica venga ya determinada 
por alguna de esas otras ramas del ordenamiento jurídico. Antes bien, la responsabilidad extracontractual puede también 
determinar de forma autónoma qué perjuicios se consideran daños jurídicamente relevantes en este contexto. 

Ejemplo 4 
A es un hombre casado que, como padece un cáncer en fase terminal, ve cerca su propia muerte. El matrimonio desea 
tener un hijo y deciden congelar esperma de A para proceder más adelante a una fecundación in vitro. Un técnico del 
laboratorio confunde la probeta con esperma con la de otro paciente y la destruye. Resulta complicado argumentar que 
estamos ante un caso de daños personales en el sentido de lo dispuesto en el Artículo 2:201 (Lesiones personales y 
daños consecuenciales) del Libro VI, pero también es difícil considerarlo incluido en lo dispuesto en Artículo 2:203 
(Lesión del derecho a la dignidad, la libertad  y la intimidad) del Libro VI. Sin embargo, en este caso sí se ha vulnerado 
un interés que merece protección jurídica. 
 

Papel de los tribunales en el desarrollo de la responsabilidad extracontractual. El subapartado (c) del apartado (1) 
implementa la norma básica de que también hay un daño jurídicamente relevante cuando se vulnera un interés que merece ser 
protegido por la responsabilidad extracontractual. Dado que este interés puede estar presente en infinidad de situaciones, es 
indispensable que exista una cláusula tan abierta como ésta que, por otro lado, se encuentra presente en la mayor parte de los 
ordenamientos jurídicos europeos. La disposición también deja deliberadamente margen para el posterior desarrollo por parte 
de los jueces de la responsabilidad extracontractual y, además, evita así que cristalicen en un texto legal determinados 
enfoques y conceptos que todavía están sometidos a debate. Un ejemplo de esto último es la responsabilidad por la pérdida de 
una oportunidad. En esta cuestión, no se trata únicamente de que la mejor visión para el problema sea enmarcarlo en una u 
otra regla de la responsabilidad extracontractual, sino que cabe también argumentar que, desde una perspectiva moderna, es 
mejor que sean los tribunales los que se ocupen de encontrar una solución; los apartados (2) y (3) les facilitan pautas para 
ello. 

E. Apartados (2) y (3) 
Aplicación a los derechos e intereses que merecen protección jurídica. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado (2), en 
los casos de vulneraciones de un derecho o un interés sólo se produce un daño jurídicamente relevante si es justo y razonable 
conceder al demandante el derecho a obtener reparación o prevención con arreglo al Artículo 1:101 (Norma fundamental) del 
Libro VI o el Artículo 1:102 (Prevención) del Libro VI. El principal campo de aplicación de los apartados (2) y (3) será el 
apartado (1)(c), aunque también serán de aplicación en casos de vulneración de derechos. En estos casos muchas veces habrá 
también que realizar una cierta valoración de los intereses afectados. Esto resulta evidente cuando se piensa, por ejemplo, en 
el caso ya referido del derecho al nombre: esta conducta conlleva, en su caso, una responsabilidad que sólo se desencadena en 
determinadas circunstancias. Es más, puede ser que en estos casos únicamente se plantee la protección legal preventiva, y no 
el derecho a ser indemnizado, porque, aunque exista un daño jurídicamente relevante, éste no sea reparable. 

Ejemplo 5 
Un cartel recoge varias consignas políticas de extrema derecha, incluida la negación del genocidio de millones de judíos 
en los campos de concentración nazis, que considera propaganda sionista. El único descendiente de un hombre 
asesinado en Auschwitz puede reclamar la retirada del cartel en base a un derecho post-mortem de la personalidad de su 
ascendiente (siempre que el ordenamiento jurídico correspondiente reconozca dicho derecho). Sin embargo, un juez 
podría desestimar su reclamación de una indemnización por los daños no patrimoniales basándose en lo dispuesto en el 
apartado (2). 
 

Valoración equilibrada de si un interés merece protección jurídica. Los apartados (2) y (3) proporcionan una serie de 
pautas dirigidas al juez encargado de decidir si se ha vulnerado un interés que merece protección jurídica por parte de la 
responsabilidad extracontractual. A la hora de determinar esa responsabilidad, la cuestión de los remedios jurídicos tiene una 
gran importancia: la protección jurídica que se espera obtener debe ser justa y razonable (apartado (2)), y la decisión al 
respecto dependerá, entre otras cuestiones, de si el daño se está imputando por dolo, por culpa o de si se está imputando de 
una manera objetiva (apartado (3)). Como la mayor parte de las disposiciones de la Sección 2 del Capítulo 3 
(Responsabilidad sin dolo ni negligencia) establecen la relación entre una forma determinada de responsabilidad objetiva y 
un daño jurídicamente relevante, el apartado (3) que comentamos, en realidad, solo tiene relevancia práctica en los casos de 
responsabilidad por otros previstos en el Artículo 3:201 (Imputación del daño causado por empleados y representantes) del 
Libro VI. Aparte del Artículo 3:207 (Otros supuestos de imputación  por daños jurídicamente relevantes) del Libro VI, 



ninguno de estos artículos emplea el término “daño jurídicamente relevante”, y en el Artículo 3:207 del Libro VI se dispone 
que serán las distintas legislaciones nacionales las que configuren el término. Sin embargo, el apartado (2) y (3) del Artículo 
2:101 del Libro VI pueden tener cierta relevancia en el marco del Artículo 3:103 (Menores de dieciocho años) del Libro VI o 
del Artículo 3:104 (Responsabilidad por los daños y perjuicios causados por niños o personas bajo supervisión) del Libro VI. 

Títulos de imputación subjetiva de la responsabilidad. La cuestión de si un perjuicio determinado supone un daño 
jurídicamente relevante depende con frecuencia de la conducta que lo provocó, en especial de si la persona que lo causó había 
actuado de forma dolosa o simplemente negligente. Por ejemplo, solo existe un daño jurídicamente relevante en los casos en 
los que se induce de forma intencionada a incumplir una obligación contractual (ver el Artículo 2:211 (Daños causados por 
incitar al incumplimiento de una obligación) del Libro VI). Una mera incitación negligente a no cumplir una obligación no da 
lugar a responsabilidad porque no existe un deber paralelo de abstenerse de interferencias negligentes y, por ello, en esos 
casos no se produce un daño jurídicamente relevante. En determinados casos, permitir de forma consciente la continuación de 
un perjuicio sufrido por otra persona puede suponer un daño por sí mismo. Un ejemplo sería cuando, sin que haya habido 
inicialmente una falta de diligencia, una persona transmite información incorrecta sobre otra y, aunque posteriormente había 
sido informada de que la información no era correcta y podía haberla corregido, decide no hacerlo y deja a la otra persona 
abandonada a su suerte. Si este tipo de daños llegan a adoptar una forma más concreta y pueden suponer una vulneración del 
derecho a la dignidad (Artículo 2:203 (Lesión del derecho a la dignidad, la libertad  y la intimidad) del Libro VI). 

Ejemplo 6 
A no presta la debida atención a la hora de mantener la distancia de seguridad entre su vehículo y el de delante y tiene 
un accidente de tráfico que provoca un atasco. H es un agente comercial que se ve atrapado en la retención y no puede 
asistir a una cita, por lo que sufre una pérdida de ingresos. En este caso, no se puede hablar de una  vulneración de los 
derechos del agente comercial ni tampoco de una lesión de un interés jurídicamente protegido. Este tipo de sucesos son 
parte de los riesgos generales que nos depara la vida cotidiana. No obstante, la situación sería otra si A hubiera 
provocado el accidente para evitar que su competidor H acudiera a la cita, en cuyo caso, H sí habría sufrido un daño 
jurídicamente relevante. 
 

Naturaleza del daño. También es importante el tipo de perjuicio sufrido y las condiciones concretas de causalidad (por 
ejemplo, en el caso del Ejemplo 6 no habría mucha diferencia si se alegara que sí existe un daño jurídicamente relevante pero 
que A no había causado las pérdidas sufridas por H). Existe un número importante de daños que se deben aceptar sin 
compensación, incluso cuando no puedan considerarse triviales en el sentido de lo dispuesto en el Artículo 6:102 (Norma de 
minimis) del Libro VI. El aparatado (2)(b) del Artículo 2:201 (Lesiones personales y daños consecuenciales) del Libro VI 
ofrece un ejemplo en este sentido (“las lesiones personales incluyen los daños a la salud psíquica únicamente si alcanza la 
categoría médica de enfermedad psíquica”). Obviamente, la naturaleza del daño sufrido desempeña también un papel 
importante. Por ejemplo, determinados intereses se asignan a la ciudadanía en general, por lo que no pueden suponer un daño 
jurídicamente relevante a una persona en concreto. Un ejemplo sería la pérdida de la calidad de vida de los habitantes de una 
región determinada en la que un accidente en una fábrica no les permitirá seguir disfrutando de la fauna y la flora de su 
entorno por haberla afectado gravemente (ver el Artículo 2:209 (Costes del Estado por daño medioambiental) del Libro VI)). 

Daños sufridos en la competencia entre empresas. La economía de mercado se basa en la competencia, pero esto no 
significa que los participantes puedan competir a través de cualquier método. Los pactos de no concurrencia, por ejemplo, 
son prácticas colusorias prohibidas. Por regla general, las pérdidas que se sufren en una situación de competencia leal no 
suponen un daño jurídicamente relevante. De este modo, el hecho de que exista un daño en el sentido jurídico del término 
puede depender en ocasiones de la actitud subjetiva de quien lo provoca. Por ejemplo, una persona que revende bienes por 
debajo de su precio de compra por lo general sólo estará haciendo un mal negocio que no perjudicará más que a sus propios 
intereses; sin embargo, una persona que realiza la misma actividad con el propósito de expulsar del mercado a sus 
competidores sí estará provocando un daño jurídicamente relevante. Obviamente, estamos hablando de competidores en un 
mercado legal. La “actividad comercial” de un proxeneta o de un traficante de drogas no puede decirse que sea causa de un 
daño jurídicamente relevante a sus competidores. 

Proximidad del daño. Los conceptos de daño jurídicamente relevante y las consideraciones causales se encuentran también 
inextricablemente relacionados. Esto es inherente a la propia naturaleza de las cosas y afecta a toda la perspectiva del análisis. 
Por ejemplo, si un miembro de una asociación de asesores fiscales incumple una prohibición (contractual o legal) de competir 
contra otros socios y posteriormente la cifra de negocios de la asociación desciende, pero ese descenso se debe en realidad al 
ciclo económico y no al incumplimiento de la prohibición, se puede decir que no hay relación de causalidad, pero también se 
puede decir que lo que no hay es un daño jurídicamente relevante. La misma situación se produciría si un médico realizara un 
diagnóstico incorrecto que no implique efectos adversos, porque el avance de la enfermedad hubiera sido imparable incluso 
con un diagnóstico adecuado. Por ejemplo, porque el tratamiento hubiera sido el mismo, o porque la terapia administrada no 
supusiera un empeoramiento del estado del paciente y, en cualquier caso, el diagnóstico incorrecto se había realizado en un 
momento en el que era ya tarde e incluso el tratamiento adecuado habría sido ineficaz. En este tipo de casos normalmente se 
niega la responsabilidad del médico por falta de relación de causalidad en lugar de hacerlo por ausencia de un 
incumplimiento de un deber o por ausencia de daño, pero esto no es muy relevante para lo que aquí importa. Sin embargo, el 
ejemplo demuestra la estrecha relación que existe entre estos elementos, ya que por lo general no existe el deber de asistir a 
una persona a la que no se puede ayudar y, del mismo modo, se puede decir que una persona que padece una enfermedad de 
este tipo en realidad no sufre un daño jurídicamente relevante que pudiera permitir reclamar responsabilidad. 



Ejemplo 7 
De manera similar, no existe un daño jurídicamente relevante si una persona organiza un concierto al que acude menos 
público de lo habitual porque un periódico ha publicado información incorrecta sobre la vida privada del cantante. Éste 
es un riesgo que los organizadores deben asumir. El daño resulta demasiado remoto, por lo que no se considerará 
jurídicamente relevante en lo que a la responsabilidad se refiere. Sin embargo, el cantante sí sufrirá un daño 
jurídicamente relevante si su remuneración por el concierto se había determinado teniendo en cuenta los ingresos de 
taquilla (ver el Artículo 2:204 (Daños por la transmisión de información incorrecta acerca de otra persona) del Libro 
VI). 

Expectativas razonables por parte de la persona que sufre el daño. Un factor adicional son las expectativas razonables de 
la persona que sufre el daño. Los casos de pérdida de la oportunidad (concretamente, el ejemplo ya mencionado de la 
oportunidad perdida de ser curado) tienen relación con esta cuestión. En esos casos se deja ver de nuevo que la determinación 
de la existencia de un daño suele estar inseparablemente vinculada al remedio disponible para su reparación. En los casos de 
pérdida de oportunidad sería tan injusto ofrecer una indemnización del cien por cien como negarla totalmente. Por lo tanto, 
no se puede afirmar que un daño suponga siempre el derecho a reclamar una indemnización, sino que es más correcto decir 
que sólo existe un daño jurídicamente relevante en la medida en que el sistema jurídico reconozca un remedio para su 
reparación a la víctima. 

Consideraciones de política legislativa. Los juicios de valor acerca del bienestar colectivo y el equilibrio interno del sistema 
del Derecho privado desempeñan también un papel destacado a la hora de determinar si existe un daño jurídicamente 
relevante. El simple incumplimiento de una obligación contractual (cumplimiento tardío, entrega de bienes defectuosos, no 
transmisión de un crédito, etc.) no supone una responsabilidad extracontractual porque el ordenamiento jurídico contempla 
un régimen propio para estos casos, que es de aplicación preferente. Partir del principio contrario de que cada incumplimiento 
de una obligación contractual supone al mismo tiempo una responsabilidad extracontractual daría lugar a resultados 
inadecuados. No obstante, hay otras consideraciones de política legislativa que pueden ser relevantes. Así, si un hombre 
queda tan desfigurado en un accidente que su esposa se divorcia de él, solo se puede responder a la cuestión de si las 
consecuencias patrimoniales y no patrimoniales del divorcio suponen un daño jurídicamente relevante para la víctima del 
accidente y su pareja valorando qué pruebas se puede considerar que debería poder soportar un matrimonio en la actualidad. 
Algo parecido ocurre si un matrimonio se rompe porque, tras un accidente, la persona herida pierde la capacidad de mantener 
relaciones sexuales (obviamente, este daño como tal sí se considera jurídicamente relevante en virtud del Artículo 2:201 
(Lesiones personales y daños consecuenciales) del Libro VI). Por otra parte, si el matrimonio no se separa, el cónyuge sí 
sufrirá un daño jurídicamente relevante, ya que se ha afectado a un interés que merece protección jurídica. Sin embargo, una 
persona que mantiene una relación sentimental que no implique un compromiso no sufrirá un daño jurídicamente relevante: 
solo existirá un daño indirecto que resulta irrelevante. Las consideraciones de política legislativa pueden desempeñar también 
un papel crucial en muchos otros casos. 

Ejemplo 8 
Si A hubiera analizado mínimamente los hechos y la situación jurídica, se hubiera dado cuenta de que la acción judicial 
presentada por él contra B no prosperaría. El proceso es desestimado y A es condenado en costas. B ha debido emplear 
un tiempo en atender a las exigencias del procedimiento judicial que de otro modo hubiera dedicado a sus negocios (que 
ha descuidado algo por este motivo). Los intereses jurídicamente protegidos de B no se puede decir que se hayan visto 
afectados porque, de lo contrario, se estaría limitando indebidamente el derecho de A a tener acceso a los tribunales. 

F. Apartado (4) 
Introducción. El apartado (4) explica que la expresión “perjuicio o daño patrimonial” comprende “la pérdida de ingresos o 
de ganancias, los gastos en que se incurra y la reducción en el valor de un bien”, mientras que “perjuicio o daño no 
patrimonial” “incluye el dolor, el sufrimiento y el deterioro en la calidad de vida”. El apartado evita también repeticiones 
innecesarias en los siguientes artículos. Como se desprende del uso de la palabra “comprende”, ninguna de las dos es una 
definición exhaustiva ni ofrece un listado cerrado, sino que se limitan a mencionar las formas más destacadas que pueden 
adoptar. Esta disposición no se refiere a cómo se satisfará la obligación de reparar el daño ni a cómo se calcularán las 
indemnizaciones monetarias, cuestiones ambas que se tratarán en el Capítulo 6 (Remedios) y, en parte, en el Capítulo 7 
(Reglas adicionales). 

Importancia de la distinción entre daño patrimonial y daño no patrimonial. Los apartados (1) y (4) aminoran la 
importancia de la distinción, a veces nada clara, entre daño patrimoniales y daños no patrimoniales . Por ejemplo, la cuestión 
de determinar si el tipo de daño referido en el apartado (2)(a) del Artículo 2:206 (Privación del uso de los bienes) del Libro 
VI es de carácter patrimonial o no patrimonial tiene únicamente un interés académico. En la línea del enfoque general 
utilizado aquí, los dos tipos de daño se consideran reparables, como lo son en general en otros casos. Las normas de este 
DCFR no recogen una norma básica como la que existe en algunos ordenamientos jurídicos europeos según la cual los daños 
no patrimoniales sólo son indemnizables de forma excepcional cuando la legislación así lo establezca. De hecho, alguna de 
las normas de este DCFR sólo son de aplicación a daños no patrimoniales. Por el contrario, el Artículo 2:209 (Costes del 
Estado por daño medioambiental) del Libro VI solo se refiere a “costes” en los que haya incurrido el Estado. Esta expresión 
despeja cualquier duda acerca de si el Estado podría presentar una reclamación en relación a los daños no patrimoniales. 

Daños patrimoniales. Normalmente resulta sencillo determinar la existencia de un perjuicio de carácter patrimonial. Bastará 
con comparar la situación económica actual del demandante (statu quo) con la inmediatamente anterior a que sucediera el 



supuesto daño (statu quo ante) e interpretando el saldo negativo neto. El daño patrimonial será la diferencia entre ambas 
sumas. Este método resulta especialmente claro en los casos de reducción del valor de un bien propiedad de la víctima. 

Aumento del pasivo. También existirá daño patrimonial si la víctima ha reparado bienes o si debe someterse a un 
tratamiento médico tras sufrir una lesión física. En estos casos, el daño patrimonial consiste en el incremento de las deudas o 
los gastos soportados por la víctima al pagar a la persona que la ayuda a eliminar o a aminorar el daño jurídicamente 
relevante que hubiera experimentado. Estamos, pues, ante costes en los que la víctima ha incurrido. El apartado (3) del 
Artículo 6:101 (Finalidad de la reparación y sus formas) del Libro VI trata del caso específico en el que una cosa resulta tan 
gravemente dañada que el coste de su reparación excedería su valor en el mercado antes de sufrir el daño (depreciación 
económica). 

Pérdida de ingresos. Comparar los “balances de situación” no es un buen mecanismo cuando se trata de pérdidas de 
derechos que se producirán en el futuro, es decir, derechos que no han aparecido en el intervalo entre el acontecimiento que 
causó el daño y su evaluación por las partes, aseguradoras o tribunales, sino que solo surgirán después de este último 
momento. En la línea de lo dispuesto en todos los ordenamientos jurídicos europeos, el presente libro considera daño 
reparable la pérdida de ganancias futuras. 

Otros tipos de daños patrimoniales. Tal y como se ha señalado anteriormente, el texto no excluye la reparación de otros 
tipos de daños patrimoniales. 

Ejemplo 9 
M es un ama de casa que resulta gravemente herida en un accidente de tráfico, por lo que durante bastante tiempo no 
puede realizar ningún tipo de tarea doméstica. Si M contrata servicio doméstico, el salario de esta persona supondrá un 
daño patrimonial para M. También existirá un daño patrimonial incluso si no se contrata a nadie y la familia de M 
decide hacerse cargo de la situación sin ayuda. Aunque no existe una pérdida de ingresos porque M no recibía ninguno, 
su trabajo tenía un valor económico, y su interrupción supone una pérdida indemnizable para M. Este resultado es 
compatible con la norma recogida en el Artículo 6:201 (Derecho de elección del perjudicado) del Libro VI, por la cual 
la persona que sufre el daño puede elegir qué hacer con la indemnización que le corresponde. 

 

Daños no patrimoniales. El subapartado (b) del apartado (4) enumera las formas más importantes de daños o perjuicios de 
carácter no patrimonial: el dolor, el sufrimiento y el deterioro en la calidad de vida; se trata de meros ejemplos, porque 
corresponde a los tribunales decidir qué otras formas de deterioro del bienestar emocional constituyen daños reparables, 
teniendo en cuenta de manera especial lo dispuesto en el Artículo 6:102 (Norma de minimis) del Libro VI. Las respuestas 
emocionales negativas como la ira, la repulsa, el enfado o el disgusto no se considerarán suficientes, por tratarse de 
sentimientos normales y cotidianos. Sin embargo, si se ha expuesto a una persona a una situación en la que ha llegado a temer 
por su vida, se considerará que ha sufrido una daño no patrimonial por el que podrá recibir una reparación si se reúnen los 
demás requisitos de la responsabilidad extracontractual. 

 
Dolor y sufrimiento. El dolor y sufrimiento físico son las formas más claras de daño no patrimonial. Se caracterizan porque 
se pueden determinar y evaluar con relativa facilidad. 

Deterioro de la calidad de vida. Las lesiones físicas de carácter personal y los daños a la salud de una persona pueden 
causar más problemas que el dolor físico inmediato y suponer así un deterioro significativo y a largo plazo de la calidad de 
vida de la víctima (por ejemplo, si la víctima se ve confinada a una silla de ruedas durante el resto de su vida y ya no puede 
jugar más al fútbol, que era su afición favorita). Pero estos perjuicios de la calidad de vida pueden también tener otras causas. 
Por ejemplo, pueden provenir de vulneraciones de derechos de la personalidad, como los ataques a la intimidad, las 
difamaciones que tienen consecuencias negativas en la vida social y la reputación de una persona, etc. Las vulneraciones del 
derecho a la libre circulación (detención ilegal) también constituyen daños no patrimoniales. Lo mismo sucede en el caso de 
una persona que no ha sufrido una lesión directa, pero mantiene una relación sentimental con una persona que sí lo ha 
sufrido, con la consecuencia de que no puede mantener relaciones sexuales completas, con lo que la primera persona se ve 
privada de una vida sexual normal. 

Duelo. El deterioro en la calidad de vida guarda relación con la pérdida objetiva de posibilidades reales de disfrutarla 
plenamente. Sin embargo, existen situaciones en las que, aunque la víctima se encuentre en una situación que podría gozar de 
una vida plena, no es capaz de percibirlo subjetivamente, lo que puede llegar a constituir un daño no patrimonial. El duelo 
tras la pérdida de un familiar cercano y, más concretamente, el sufrimiento por el vacío repentino que deja, representa un 
daño no patrimonial, incluso si no supone un deterioro de la calidad de vida ni un dolor o sufrimiento en el sentido estricto 
que se da a esas expresiones en el artículo en comentario. La aflicción por la pérdida de un familiar está vinculada a la 
consciencia de que se ha producido un deterioro en la calidad de vida. La persona que ha sufrido la pérdida atraviesa una 
época de duelo en la que se limita a sí misma las posibilidades que le ofrece la vida. Por ejemplo, aunque una viuda haya 
podido participar en actos sociales y actividades sin su esposo cuando éste vivía, la tristeza que el duelo le provoca puede 
impedirle mantener su vida social anterior al fallecimiento. 



Otros casos. Un caso similar sería aquel en el que una mujer se siente emocionalmente incapaz de mantener relaciones 
sexuales con un hombre por haber sido víctima de una violación, o cuando un hombre sufre una fuerte pérdida de autoestima 
porque un accidente le ha dejado impotente. Por otro lado, también se puede decir que una persona sufre un daño no 
patrimonial cuando se ve obligado a realizar importantes cambios en su modo de vida a raíz del accidente. En estos casos, se 
trata de un daño con independencia de si un tercero imparcial pudiese considerar que esta nueva forma de vida es 
cualitativamente mejor. 

Las categorías se pueden solapar. No se ha considerado adecuado concretar más en el artículo la idea de dolor sufrido ni la 
de pérdida de calidad de vida. Dado que se trata de daños no patrimoniales, su evaluación y posterior cuantificación para 
traducirlos en una indemnización monetaria es un proceso que incluye forzosamente varios posibles juicios de valor. 
Además, pueden darse también numerosos casos en los que un perjuicio concreto soportado por la víctima pueda ser 
considerado a la vez como dolor o como pérdida de calidad de vida, pues la presencia de un dolor o sufrimiento constantes 
conllevará muchas veces una pérdida de calidad de vida implícita en la pérdida de la oportunidad de vivir sin dolor. Por los 
motivos anteriores, es más adecuado dejar que sean los tribunales quienes aborden las cuestiones más concretas. 

Sección 2: 
Casos concretos de daños jurídicamente relevantes 

VI.-2:201: Lesiones personales y perjuicios consecuenciales 

(1) Son daño jurídicamente relevante tanto los perjuicios ocasionados a una persona física como consecuencia 
de una lesión corporal o a la salud, como la lesión en sí. 

(2) A efectos este Libro: 
(a) dichos perjuicios comprenden los costes de asistencia sanitaria, incluidos aquellos gastos razonables 

en los que incurra una persona cercana al atender a la persona lesionada; y 
(b) las lesiones personales incluyen los daños a la salud psíquica únicamente si alcanza la categoría 

médica de enfermedad psíquica. 

Comentarios 

A. Cuestiones no reguladas 
“Wrongfull conception”, “wrongful birth” y “wrongful life”. Esta disposición se refiere a los aspectos más importantes de 
la responsabilidad por las lesiones corporales y los daños a la salud. Tal y como se ha indicado anteriormente (ver los 
comentarios del punto B acerca del Artículo 2:101 (Significado de daño jurídicamente relevante) del Libro VI), existen una 
serie de puntos que deliberadamente no se han regulado: los relativos al nacimiento de niños no deseados por sus padres (o 
por uno de ellos), ya sea por motivos de planificación familiar (embarazos no deseados por negligencia médica) o porque el 
bebé presenta una malformación que hubiera llevado a los padres a interrumpir el embarazo (“Wrongfull conception”, 
“wrongful birth” y “wrongful life”; ver las notas 95-122 del Artículo 2:101 (Significado de daño jurídicamente relevante) del 
Libro VI). Está claro que un bebé puede sufrir daños mientras se encuentra en el útero materno y el hecho de que el origen 
del daño sea anterior a la concepción carece de importancia (por ejemplo, en el caso de una mujer que se queda embarazada 
tras recibir una transfusión de sangre contaminada con un agente patógeno). Tan pronto como el niño adquiere capacidad 
jurídica puede presentar una reclamación contra la persona que causó la lesión, siempre que se reúnan el resto de requisitos 
de la norma fundamental. No obstante, cuando el daño sea tan grave que resulte en un aborto espontáneo o en la muerte del 
feto, se considerará una lesión contra la integridad física de la madre, por lo que será ella quien pueda recibir una 
indemnización por daños y perjuicios. 

Impacto perjudicial en la calidad de vida sin lesiones personales. El Artículo 2:201 del Libro VI solo se refiere a las 
lesiones corporales o a la salud. Las mermas de la calidad de vida que no resulten de estas lesiones solo se pueden considerar 
jurídicamente relevantes en virtud de otras normas del presente capítulo (concretamente, a partir del Artículo 2:203 (Lesión 
del derecho a la intimidad, la dignidad y la libertad) del Libro VI y, en parte, del Artículo 2:204 (Daños por la transmisión de 
información incorrecta acerca de otra persona) del Libro VI. 

Pérdida de oportunidades. Como ya se ha mencionado (ver los comentarios D y E al Artículo 2:101 (Significado de daño 
jurídicamente relevante) del Libro VI), no se realiza ninguna mención específica a la pérdida de oportunidades ni, más 
concretamente, a la perdida de la posibilidad de curarse. Actualmente no se puede dar aquí ninguna norma en este sentido, 
por lo que serán los tribunales los que vayan decidiendo al respecto (ver las notas XII 119-125 al Artículo 2:101 (Significado 
de daño jurídicamente relevante) del Libro VI). No obstante, la norma acerca de los daños jurídicamente relevantes deja 
cierto margen para considerar la pérdida de una oportunidad como un tipo de daño independiente a efectos de la 
responsabilidad extracontractual (y no meramente a efectos del Derecho de los contratos: ver el Artículo 3:701 (Derecho a 
indemnización por daños) del Libro III. Es decir, esa norma sobre daños jurídicamente relevantes permite despegarse del 
rígido principio causal del “todo o nada”. 



Cuantificación de la indemnización. El Capítulo 6 aborda la cuestión de la cuantificación de la indemnización. Como no 
hay reglas especiales en esta materia en lo relativo a la cuantificación de los daños personales, no merece la pena una 
mención especial en este momento. No obstante, cabe destacar que estas normas no especifican la forma en la que se deben 
cuantificar las indemnizaciones por daños personales y los daños no patrimoniales (por ejemplo, las cifras exactas de una 
reclamación de indemnización por daños y perjuicios respecto a unas lesiones determinadas o una cantidad específica por 
cada día de hospitalización, etc.) (Ver el apartado (2) del Artículo 6:203 (Capitalización y cuantificación) del Libro VI. 

Tipo y modo de la indemnización. Del mismo modo, el Capítulo 6 detalla el tipo o el modo de compensación dineraria (por 
ejemplo, pago único o pago de una renta periódica). Los principios fundamentales que regulan la necesaria evaluación de un 
daño futuro (en especial, la pérdida de ingresos futuros) se encontrarán en el derecho procesal nacional. 

B. Lesiones corporales o daños a la salud 
Distinción entre el cuerpo y la salud. El Artículo 2:201 del Libro VI regula qué daños se consideran lesiones corporales y 
cuáles daños a la salud de una persona física. La distinción entre lesiones físicas y daños a la salud no tiene demasiada 
importancia. Cuando existe una lesión corporal, salvo en casos excepcionales (como los que afectan al corte o afeitado de 
pelo) se producirá también un daño para la salud. En general, los daños a la salud tienen que ver con las perturbaciones de los 
procesos internos del organismo, mientras que las lesiones físicas se refieren normalmente a daños a la integridad externa del 
cuerpo. El acoso (por ejemplo, el acoso sexual o por una fotografía robada) no entra en el ámbito de aplicación del Artículo 
2:201 del Libro VI, sino en el Artículo 2:203 (Lesión del derecho a la intimidad, la dignidad y la libertad) del Libro VI. Por el 
contrario, la violación sí constituye una lesión a la persona. 

Lesiones a la persona. A excepción del apartado (2)(b) acerca de salud mental, las disposiciones en comentario no 
proporcionan una respuesta específica a la pregunta de cuándo existe una lesión corporal o un daño a la salud. Por regla 
general, la existencia de lesiones físicas es fácilmente contrastable. En virtud de las presentes normas, se considera que 
cualquier vulneración de la integridad física de una persona constituye un daño personal. Sin embargo, en este contexto es 
importante tener en cuenta el Artículo 6:102 (Norma de minimis) del Libro VI (por ejemplo, cuando por la torpeza de un 
enfermero una inyección intramuscular provoca un pequeño hematoma que no tiene mayores consecuencias). Por el 
contrario, el hecho de que una mujer embarazada sufra una lesión y como consecuencia, el feto nazca muerto sí se 
considerará un daño personal para la madre (y tal y como recoge el Comentario A anterior, solo para la madre). 

Tratamientos médicos y lesiones deportivas. La cuestión de si una persona ha sufrido un daño corporal no depende de la 
intención con la que se ha vulnerado su integridad física. Las operaciones y los tratamientos médicos afectan a la integridad 
física, aunque se persiga con ellas un fin beneficioso. El paciente será quien decida si consiente la administración del 
tratamiento (ver el Artículo 5:101 (Consentimiento y asunción del riesgo propio) del Libro VI). Lo mismo es de aplicación en 
el caso de las lesiones deportivas como las que se producen en los deportes de competición (fútbol o rugby, por ejemplo) y, 
más concretamente, las que se producen en el boxeo y en las artes marciales, en la medida en que esas lesiones se deriven de 
la materialización de un riesgo implícito en esas actividades. 

Daños a la salud. Sin embargo, en lo que se refiere a los daños a la salud pueden plantearse cuestiones que no estén tan 
claras. Por ejemplo, la contaminación acústica puede provocar dolores de cabeza transitorios y también puede causar 
alteraciones del bienestar. En estos casos, la decisión queda en manos del juez correspondiente. El deterioro de la salud, para 
ser tal, no debe ser trivial. Por otra parte, puede darse el caso de que existan daños a la salud graves que la persona aún no 
haya percibido. 

Ejemplo 1 
Una persona que contagia a otra un resfriado común no provoca un daño a la salud. 

Ejemplo 2 
El sida sí supone un daño a la salud desde el momento en que se contrae el VIH y no desde que la enfermedad se 
manifiesta. Lo mismo es de aplicación a otras enfermedades que se manifiestan trascurrido un tiempo. No obstante, es 
necesario que se pueda diagnosticar al menos alguna manifestación de la enfermedad. Por ejemplo, la asbestosis cuenta 
con un largo periodo de incubación, y en algunos casos no resulta detectable hasta transcurridos varios años. En estos 
casos, también a efectos prácticos de presentación de pruebas, solo se reconocerá que se ha producido un daño a la 
salud a partir del momento en que un profesional de la salud puede diagnosticar la enfermedad. 
 

Intereses relacionados que merecen protección jurídica. La negación de que exista un daño a la salud o de una lesión 
física no implica que no se confiera protección a la víctima en virtud de alguna otra norma reguladora de la responsabilidad 
extracontractual. A estos efectos, podemos recordar el caso de la persona que pierde la capacidad de mantener relaciones 
sexuales por haber sufrido un accidente. La pareja de esta persona no ha sufrido un daño a la salud, si bien verá perjudicado 
un interés que merece protección jurídica (ver el Comentario E del Artículo 2:101 (Significado de daño jurídicamente 
relevante) del Libro VI). Otros ejemplos del Artículo 2:101 del Libro VI serían la extracción sin autorización de órganos de 
personas fallecidas (vulneración del derecho a la personalidad post-mortem) o el uso indebido de sustancias orgánicas 
extraídas de personas vivas (sangre, esperma para inseminaciones) que no son cosas que estén dentro del comercio, por lo 



que no estarán sujetas a derecho de propiedad en el sentido de lo dispuesto en el Artículo 2:206 (Daños por infracciones 
contra la propiedad o la posesión legítima) del Libro VI. 

Salud mental. El apartado (2)(b) recoge la norma básica para tratar los daños a la salud que adoptan la forma de daños a la 
salud mental. Esta es una de las disposiciones de este DCFR que, por excepción, contienen una definición taxativa y 
excluyente (a través del término “únicamente”) del daño relevante. Así, el problema de los llamados casos de crisis nerviosas 
se aborda deliberadamente de forma parcial. Se dejan, pues, numerosas cuestiones en manos de los tribunales, que serán los 
encargados de aclararlas a partir de la norma general de la causalidad. No todos los trastornos mentales y psicológicos 
constituyen daños jurídicamente relevantes, ya que se deberán tratar de una afección que la medicina pueda diagnosticar 
como una enfermedad o una dolencia que requiera de un tratamiento (independientemente de que exista en ese momento una 
terapia disponible). Dicho de otro modo, los daños psíquicos a la salud deben ser médicamente evaluables o constituir una 
afección reconocible. Normalmente carecerá de importancia el modo exacto en que la enfermedad se genera. El único factor 
decisivo será que haya estado provocado por la conducta de una persona o por un suceso del que la persona esté llamada a 
responder. Siempre que se reúnan los requisitos del Artículo 4:101 (Regla general [sobre causalidad]) del Libro VI, el daño 
jurídicamente relevante podrá adoptar la forma de un daño a la salud mental, con el significado de lo dispuesto en el apartado 
(2), que tenga su causa en una sospecha bien fundada de que se ha sufrido un daño físico. 

La lesión en sí como daño jurídicamente relevante. El apartado (1) considera a la lesión en sí misma como una categoría 
independiente de daños jurídicamente relevantes. Se tiene en cuenta así el hecho de que los resultados prácticos del uso del 
concepto de danno biologico han encontrado una creciente aceptación, aunque lo hayan hecho de distintas maneras y en 
grados diferentes. Las lesiones físicas deben entenderse como un daño en sentido propio, por lo que confieren derecho a una 
indemnización adicional,  independientemente de la existencia o no de cualquier tipo de perjuicio patrimonial o no 
patrimonial. Teniendo en cuenta la perspectiva del texto, una “lesión en sí” no constituye un daño patrimonial o no 
patrimonial (en realidad, los dos últimos son “perjuicios” consecuenciales a la lesión en sí), sino que más bien conforma una 
categoría independiente. No obstante, al cuantificar la indemnización por algún tipo de daño biológico, es probable que haya 
que considerar también en la ecuación otras partidas de daño relacionadas y sopesarlas en conjunto. Ver también al respecto 
el Artículo 6:204 (Indemnización por una lesión como tal) del Libro VI, según el cual, “Se indemnizarán las lesiones 
personales en sí mismas con independencia de la indemnización de otros daños patrimoniales o no patrimoniales”. 

Ejemplo 3 
Tras sufrir un accidente, una persona sufre unos daños cerebrales tan graves que pierde definitivamente la conciencia y 
la capacidad auditiva. Esta persona podrá reclamar una compensación por la práctica destrucción de su personalidad, o 
sea, por la lesión per se, independientemente de que sufra o no dolor. 

C. Perjuicio 
Daños patrimoniales y daños no patrimoniales. El apartado (1) se refiere a las lesiones en sí mismas y no a los perjuicios 
consecuenciales. El término “perjuicio” queda definido en el apartado (4) del Artículo 2:101(4) (Significado de daño 
jurídicamente relevante) del Libro VI, e incluye tanto los perjuicios patrimoniales como los que no tienen carácter 
patrimonial. Las formas más importantes de perjuicios patrimoniales quedan recogidos en el apartado (4)(a) del Artículo 
2:101 del Libro VI, y las no patrimoniales en el apartado (4)(b) del mismo artículo. Estas normas son también de aplicación 
al Artículo 2:201 del Libro VI. Tal y como señala su redacción, no se trata de definiciones exhaustivas, sino que más bien 
ofrecen meros ejemplos de daños patrimoniales y no patrimoniales de carácter típico. Obviamente, los daños a la salud 
derivados de lesiones que en un primer momento eran menores pero se han agravado por algún motivo también se 
considerarán daños consecuenciales. Además, pueden darse otros perjuicios patrimoniales consecuenciales además de las 
pérdidas de ingresos por la incapacidad de atender sus asuntos que sufre la persona lesionada. Un ejemplo sería la 
incapacidad de una persona de realizar las tareas del hogar. El hecho de que las tareas domésticas no sean una actividad 
remunerada implica que no ha lugar para una compensación por la pérdida de beneficios, pero no que no exista un daño 
patrimonial reparable. Los daños consecuenciales incluyen otros muchos perjuicios económicos, como por ejemplo, las 
pérdidas que se generan cuando la víctima, como consecuencia de la lesión, se ve obligada a vender su negocio a un precio 
inferior a su valor, o tiene que recurrir a contratar un trabajador, con los gastos que supone, porque ella misma no se 
encuentra en condiciones de realizar su trabajo  

Costes de la asistencia sanitaria. En lo que respecta a las lesiones corporales y los daños a la salud, los costes de la 
asistencia sanitaria, referidos expresamente en el apartado (2)(a), tienen una especial importancia, incluidos en su caso los 
incrementos en las necesidades básicas (por ejemplo, utilizar una silla de ruedas). También pertenece a esta categoría el 
aumento de las necesidades en la vida cotidiana que se haya originado (como los gastos que una persona postrada en una silla 
de ruedas debe asumir para acondicionar su casa). 

Pérdida de ingresos. Según lo estipulado en el apartado (4)(a) del Artículo 2:101 (Significado de daño jurídicamente 
relevante) del Libro VI), las pérdidas de ingresos incluyen tanto los ingresos actuales como los futuros. En esta última 
categoría entraría también la pérdida de la capacidad para obtener ingresos, lo que incluye la capacidad de ganancia de 
personas que en el momento que sufrieron la lesión no tenían un empleo remunerado pero que con toda probabilidad lo 
tendrían en su debido momento (por ejemplo, los niños o los jóvenes). El concepto de “daño consecuencial” y “pérdida de 
ingresos” permite a los jueces un amplio margen interpretativo. Al manejar estos conceptos, los jueces deberán también tener 
en cuenta que el texto reconoce otra categoría de daños, que es la “lesión en sí”. 



D. Daños sufridos por la persona lesionada y daño sufrido por terceros 
Daños personales. En lo que a los daños personales se refiere, el texto de este DCFR no realiza ninguna distinción 
fundamental entre víctimas primarias y secundarias, por no encontrarle utilidad, dado que la cuestión determinante es, en 
todos los casos, si el demandante ha sufrido o no lesiones corporales o los daños a la salud. Si los ha sufrido, el demandante 
es considerado víctima, mientras que si no los ha sufrido, no lo es. Lo demás carece de importancia a efectos del presente 
artículo. 

Ejemplo 4 
A resulta gravemente herida en un accidente y pierde temporalmente la conciencia, por lo que no le resulta posible 
encontrar a una persona que cuide de L, una persona dependiente de ella postrada en cama, cuya salud se deteriora 
como consecuencia de esta situación. Aunque habrá que acudir a las normas acerca de la responsabilidad y la 
causalidad, para determinar si L puede presentar una reclamación, no cabe duda de que ha sufrido un daño 
jurídicamente relevante según lo dispuesto en el Artículo 2:201 del Libro VI. 
 

Perjuicios patrimoniales o no patrimoniales soportados por terceros. Una cuestión que también se plantea aquí es la de 
que el hecho de que una persona sufra lesiones puede provocar que otras personas sufran daños que pueden estar relacionados 
con la salud (tal y como sucede en el ejemplo anterior), o puede que consistan, por ejemplo, en daños a la propiedad, en cuyo 
caso sería de aplicación el Artículo 2:206 (Daños por infracciones contra la propiedad o la posesión legítima) del Libro VI); 
también puede tratarse de una pérdida de medios para mantenerse o de un sufrimiento que no alcance la categoría de 
enfermedad médicamente diagnosticable según lo dispuesto en el apartado (2)(b). En estos casos, el artículo pertinente será el 
2:202 (Daños sufridos por terceros a consecuencia de las lesiones personales o la muerte de otro) del Libro VI y no el 2:201 
del Libro VI, ya que, tal y como se ha señalado anteriormente, este último solo se refiere a los daños que soporta la persona 
que sufre la lesión. 

Gastos realizados por personas cercanas a la víctima. Sin embargo, pueden darse situaciones en las que no resulta sencillo 
determinar qué pérdidas son daños sufridos por la persona que padece la lesión y cuáles repercuten en terceros. El apartado 
(2)(a) ofrece una respuesta a un problema importante en la práctica (“incluidos aquellos gastos razonables en los que incurra 
una persona cercana al atender a la persona lesionada”). Esta disposición regula un caso que se encuentra en el límite de los 
denominados “daños transferidos” o liquidación de daños a terceros (Drittschadensliquidation), que no es tarea fácil de 
abordar jurídicamente. La solución consiste en incorporar los gastos de los familiares a los daños soportados por la persona 
lesionada. En cuanto a las partes, la persona lesionada será responsable ante sus familiares desde el punto de vista de la 
gestión de negocios ajenos sin mandato o el del enriquecimiento injustificado. 

Gastos razonables de los cuidadores. Los “gastos” de los cuidadores no tienen por qué exigir necesariamente  que se trate 
de pérdidas debidas a la renuncia a su empleo (lo que implica un lucro cesante) para poder cuidar de la persona lesionada. Un 
caso excepcional sería aquel en el que el cuidador también es también un profesional de la salud (por ejemplo, un enfermero). 
Entonces, el lucro cesante que se soportaría por abandonar su trabajo remunerado equivaldría, por lo general, al coste de 
contratar a una persona que prestara la misma atención. En otros casos, la suerte de la reclamación dependerá de si la pérdida 
de ingresos del cuidador es mayor o menor del coste de contratar a una persona para que realice esas tareas. Las cantidades 
gastadas se reciben como parte de los perjuicios sufridos por la persona lesionada, y en cualquier caso, no se podrán 
recuperar los gastos más allá del coste del servicio prestado por profesionales ya que la persona lesionada los podría haber 
obtenido así de forma más barata. Cabe señalar que solo se podrá hablar de “cuidados” de los familiares que se acercan a ver 
a la persona lesionada si ésta está consciente, de manera que pueda percibir un apoyo emocional y psicológico considerable. 
Los gastos deben ser “razonables”. Esto es necesario para la protección de la persona responsable (y por ende, de su 
aseguradora). Por ejemplo, no sería razonable realizar un número excesivamente frecuente de viajes a una clínica 
especializada que se encuentra a mucha distancia para que la persona lesionada reciba tratamiento. 

Seres queridos de la víctima. La persona lesionada solo podrá reclamar los gastos en los que han incurrido sus seres 
queridos; esto incluye no solamente a aquellos con lo que exista una relación formal de parentesco, sino también a aquellos 
con los que mantenga un fuerte vínculo emocional. La prueba determinante debería ser si la presencia de esta persona junto a 
la cama de la víctima es necesaria para acelerar su mejoría o estabilizar su estado. Este grupo de personas no tiene por qué 
corresponderse con el que, según el apartado (1) del Artículo 2:202 (Daños sufridos por terceros a consecuencia de las 
lesiones personales o la muerte de otro) del Libro VI, tienen derecho a recibir una indemnización por daños y perjuicios por 
el daño no patrimonial. Este último grupo es más limitado y debe mantener “una relación personal particularmente estrecha 
con la persona”. Si, por ejemplo, una persona vive sola y por lo tanto no tiene a nadie que entre en la categoría del apartado 
(1) del Artículo 2:202 del Libro VI, se podrá llamar al único hermano superviviente de la persona lesionada, que podría 
recuperar los gastos en los que incurra para llegar hasta el hospital, pero en caso de fallecimiento de su hermano, no podrá 
solicitar una indemnización por el daño no patrimonial. 

VI.-2:202: Perjuicios sufridos por terceros a consecuencia de las lesiones personales o la 
muerte de otro 



(1) Los perjuicios no patrimoniales causados a una persona física como consecuencia de   las lesiones 
personales o la muerte de otra persona constituyen un daño jurídicamente relevante si, en el momento en 
que se produjo la lesión o la muerte, esa persona mantenía una relación personal particularmente estrecha 
con la persona lesionada o muerta. 

(2) Cuando una persona sufre lesiones mortales: 
(a) el daño jurídicamente relevante causado al fallecido desde que sufrió la lesión hasta el momento de su 

muerte pasa a ser un daño jurídicamente relevante para sus herederos; 
(b) los gastos funerarios razonables son constitutivos de daño jurídicamente relevante para la persona que 

los sufrague;  
(c) la pérdida del sostenimiento es un daño jurídicamente relevante para la persona física a la que el 

fallecido mantenía o a la que, en caso de no haber fallecido,  hubiera debido mantener en cumplimiento 
de un deber legal, o a la que el fallecido proporcionaba cuidados y apoyo económico. 

Comentarios 

A. Disposiciones generales 
Descripción general. El presente artículo se refiere a los perjuicios constitutivos de un daño jurídicamente relevante 
soportados por terceros por razón de las lesiones sufridas o del fallecimiento de otra persona. El artículo trata también sobre 
las reclamaciones de familiares cercanos y de otras personas que mantienen una relación particularmente estrecha con la 
persona lesionada o el fallecido, según corresponda. 

Personas a las que no se refiere el artículo. Otras personas que tienen algún tipo de relación con el fallecido como los 
empleadores o empleados, los socios de una empresa, etc., pueden verse también perjudicados por la muerte de la persona 
lesionada y sufrir daños consecuenciales. Sin embargo, la posibilidad de que estas personas puedan presentar una 
reclamación contra la persona que causa el daño dependerá de la aplicación de la norma residual sobre daños recogida en los 
apartados (1)(b) y (c) del Artículo 2:101 (Significado de daño jurídicamente relevante) del Libro VI. De esta disposición cabe 
inferir que aquellas personas que mantenían una relación meramente comercial con la persona lesionada solo en casos muy 
excepcionales se podrá decir que soportan un daño jurídicamente relevante. Es posible que puedan presentar una reclamación 
en los casos de homicidio voluntario que tenía por objeto provocar pérdidas a ese tercero. Las reclamaciones relativas a 
trabajos o servicios del que la persona fallecida debía haber prestado al empleador no se considerarán “derechos” en el 
sentido de lo dispuesto en el aparatado (1)(b) del Artículo 2:101 del Libro VI. Por lo tanto, la cuestión de si el empleador o el 
socio comercial han sufrido un daño respecto a un “interés que merece protección jurídica” dependerá de las circunstancias 
enumeradas en el apartado (1)(c) del Artículo 2:101 del Libro VI. 

Ejemplo 1 
A, que forma parte de una pareja de patinaje artístico sobre hielo, sufre una lesión en un accidente de tráfico provocado 
por una negligencia de C. La gravedad de las heridas no le permite patinar durante algún tiempo, por lo que su 
compañero B tampoco puede continuar ejerciendo su profesión. En virtud del apartado (1), B no tendrá derecho a 
recibir una indemnización por daños no patrimoniales a menos que su relación con B fuera más allá de lo meramente 
profesional y fuera su cónyuge o su pareja. Aunque se puede aceptar que A y B ejercen juntos una profesión o realizan 
una actividad comercial de manera conjunta según el significado de lo recogido en el Artículo 2:208 (Daños por 
obstaculización ilícita a la actividad económica) del Libro VI, no existe una interferencia deliberada en su profesión o 
actividad comercial. Por lo tanto, solo se podría alegar la existencia de daños jurídicamente relevantes en virtud del lo 
dispuesto en el Artículo 2:101 (Significado de daño jurídicamente relevante) del Libro VI, precepto que, una vez 
consideradas todas las circunstancias, no permite llegar a esa conclusión. 
 

Daños no patrimoniales. En última instancia, del apartado (1) del Artículo 2:202 del Libro VI se deriva que las partes a las 
que ahí no se hace referencia no pueden presentar una reclamación por posibles daños no patrimoniales, y su oportunidad de 
obtener una indemnización se limitará, en su caso, a los daños patrimoniales. 

Estructura de la norma. El apartado (1) se refiere a los daños no patrimoniales que soportan las personas dependientes tras 
el fallecimiento o los daños personales sufridos por una persona cercana. Desde un punto de vista sistemático, esto representa 
una excepción al apartado (2)(b) del Artículo 2:201 (Lesiones personales y daños consecuenciales) del Libro VI, ya que el 
apartado (1) dispone que, en los casos en los que se refiere, el hecho de que los individuos afectados no hayan sufrido daños 
psicológicos que “alcancen la categoría médica de enfermedad psíquica” no es un factor determinante. El apartado (2) solo 
hace referencia a los casos de fallecimiento de una persona. La disposición deja claro que (a) un daño jurídicamente relevante 
que el fallecido hubiera soportado continúa siendo indemnizable tras su muerte, y que el derecho a recibir dicha 
indemnización pasa a sus sucesores o representantes; (b) los costes razonables de un funeral se consideran daños 
indemnizables; y (c) las personas que sobreviven al difunto tendrán derecho a reclamar una compensación en relación al 
sostenimiento que han perdido como consecuencia del fallecimiento de la persona que les mantenía. El apartado (1) se refiere 
a los daños no patrimoniales, mientras que el (2)(a) hace mención también a los patrimoniales, y los apartados (2)(b) y (c) 
tratan únicamente acerca de las este último tipo de daños. 



B. Daños no patrimoniales sufridos por los allegados en los casos de fallecimiento o daños 
personales (apartado (1)) 
Relación con el Artículo 2:201 (Lesiones personales y daños consecuenciales) del Libro VI. Tal y como se ha señalado 
anteriormente, el apartado (1) ofrece a las personas que mantienen una relación especialmente estrecha con la persona que ha 
sufrido la lesión o que ha fallecido la posibilidad de reclamar una indemnización por daños no patrimoniales. Esa posibilidad 
existirá incluso cuando no se satisfagan las condiciones expuestas en los apartados (2)(b) del Artículo 2:201 (Lesiones 
personales y daños consecuenciales) del Libro VI, dado que las personas que mantengan una relación especialmente estrecha 
con la persona grave o fatalmente lesionada podrán ser compensadas por el sufrimiento psicológico padecido, incluso cuando 
este no alcance la categoría de enfermedad psíquica. 

Consideraciones de política jurídica. El apartado (1) excede deliberadamente el planteamiento jurídico actual de 
determinados ordenamientos europeos. El hecho de no considerar como daño jurídicamente relevante los  descritos en el 
apartado (1) supondría un juicio de valor inaceptable hoy en día. El vacío que una persona siente al perder a su pareja, su hijo 
o a sus padres, o la preocupación si resulta gravemente herido, puede ser indemnizado, aunque las partes interesadas no 
padezcan un daño a su salud. En caso de que estas personas sufrieran este daño, podrán recurrir a dos formas de reclamación 
distintas. El juez deberá traducir todo el daño en una suma de dinero (que normalmente se abonará en un único pago) (ver el 
Apartado (1) del Artículo 6:203 (Capitalización y cuantificación) del Libro VI). La norma del apartado (1) refleja la 
concepción predominante en la mayoría de los Estados miembros. Sin embargo, sería del todo errado interpretar esta norma 
como una suerte de “comercialización de la muerte”, ya que no pretende enriquecer a los familiares, sino reconocer que 
perturbar gravemente la capacidad de una persona de disfrutar la vida merece una indemnización. 

Círculo de personas afectadas. En el círculo de personas que mantienen una relación personal especialmente estrecha se 
encuentran quienes, de manera reconocida por la ley (cónyuge, hijos, padres) o de facto (pareja con la que se vive, 
padrastros), mantienen ese tipo de relación. No bastará con que exista una relación de amistad, profesional o comercial por 
estrecha que sea. De forma excepcional, estas personas podrían reclamar una compensación por las pérdidas en las que han 
incurrido si se satisfacen las condiciones especificadas en el Artículo 2:101 (Significado de daño jurídicamente relevante) del 
Libro VI, aunque no podrán solicitar una compensación por el daño no patrimonial. 

Las reclamaciones por pérdidas de sostenimiento sufridas por terceros sólo caben en caso de fallecimiento. A 
diferencia de la norma de aplicación en caso de fallecimiento de la persona lesionada (ver el apartado (2)(c) del Artículo 
2:202 del Libro VI), la persona a la que la víctima  prestaba sostenimiento no podrá reclamar  por la pérdida consecuencial de 
ese sostenimiento mientras que dicha víctima se encuentre con vida. Un tercero podrá sufrir la pérdida de sostenimiento si, 
por ejemplo, la incapacidad de trabajar hubiese privado a la persona lesionada de la capacidad de ganar un sueldo y mantener 
a dicho tercero. Sin embargo, hasta el fallecimiento de la persona lesionada, estas pérdidas previstas no son constitutivas de 
un daño jurídicamente relevante para el tercero. Naturalmente, la persona lesionada podrá presentar una reclamación por 
lucro cesante (o por pérdidas consecuenciales en general) según lo dispuesto en el apartado (4)(a) del Artículo 2:101 
(Significado de daño jurídicamente relevante) del Libro VI, de forma que, se reconozca el derecho de la persona lesionada a 
recibir unos ingresos con los que podrá seguir pagando  por ese sostenimiento. Este derecho se podrá reclamar como tal o se 
podrá enajenar parcialmente en lugar de ese sostenimiento a favor del tercero. Las pérdidas de sostenimiento sufridas 
mientras la persona lesionada se encuentre con vida deben atribuirse a la decisión de ésta. Este resultado, que proviene 
directamente de una comparación entre las distintas disposiciones acerca de las lesiones físicas y los daños a la salud por una 
parte, y las que son de aplicación en caso de fallecimiento por la otra, no se puede tratar de corregir con apoyo en  el Artículo 
2:101 (Significado de daño jurídicamente relevante) del Libro VI. 

C.  Perjuicios sufridos por terceros a consecuencia de la muerte de otro (apartado (2)) 
La muerte en sí no es daño jurídicamente relevante. El apartado (2) introduce otras normas de aplicación a los casos en 
los que un daño personal haya provocado la muerte de la víctima (ya sea de forma inmediata o transcurrido algún tiempo). 
Las normas del Artículo 2:201 (Lesiones personales y daños consecuenciales) del Libro VI y las de los apartados (1)(b) y (c) 
del Artículo 2:101 (Significado de daño jurídicamente relevante) del Libro VI son naturalmente de aplicación. Esta 
disposición proviene del principio de que la muerte como tal no es constitutiva de daño jurídicamente relevante en el sentido 
de lo dispuesto en las normas sobre responsabilidad extracontractual. La persona fallecida no puede presentar una 
reclamación evaluable a partir de la muerte como tal, y la pérdida de la vida en sí no tiene un valor monetario cuantificable 
que el Derecho privado pueda transmitir a los herederos o sucesores. 

D. Reclamaciones de los sucesores del fallecido (apartado (2)(a)) 
Sucesión en el derecho del difunto a obtener reparación. El subapartado (a) del apartado (2) deja claro que los sucesores 
del fallecido (esto es, los herederos o los representantes personales, según disponga el Derecho de sucesiones que sea 
aplicable) adquieren todos los derechos que el difunto hubiera podido ejercer en vida. Los derechos a recibir una 
indemnización por los daños patrimoniales pertenecen a esta categoría, así como los derechos a recibir una compensación por 
daños no patrimoniales. Además, las reclamaciones de indemnizaciones por daños no patrimoniales o por daños corporales 
normalmente se pueden transmitir después de la muerte (si bien esta cuestión la debe resolver la normativa acerca de la 
responsabilidad extracontractual), independientemente de si el fallecido había ejercitado o no su derecho ante los tribunales o 
por otras vías. Sin embargo, si el difunto ha declarado que no se presentaría ninguna reclamación para recibir una 
indemnización por daños no patrimoniales, se entenderá que esta persona ha renunciado a este derecho, por lo que su derecho 



a  reclamar no pasará a los herederos como parte de su herencia. Lo mismo es de aplicación en el caso de daños 
patrimoniales. 

Límites de la reclamación. El subapartado (a) incluye otra limitación adicional: solo se transmitirán aquellos derechos que 
el difunto hubiese adquirido en vida. En caso de muerte repentina sin un periodo previo de sufrimiento, no se podrá reclamar 
una indemnización por daños no patrimoniales ni por daños corporales. Lo mismo será de aplicación en lo que respecta a los 
daños patrimoniales. 

Ejemplo 2 
Si la persona lesionada recibe en vida un único pago por la pérdida de ingresos futuros, esta suma formará parte de la 
herencia; lo mismo ocurriría si en vida de la víctima se llega a una transacción o se dicta una sentencia que obligasen al 
pago, aunque éste no se hubiese realizado todavía. Por el contrario, si se ha acordado una indemnización en forma de 
renta periódica,  ésta se agotará una vez finalizado el mes en que hubiese fallecido la víctima. 

Ejemplo 3 
Si el difunto se llevó a la tumba un secreto (como la clave de acceso a un programa informático que solo él conocía), 
sus sucesores no tendrán derecho a recibir ningún tipo de indemnización. Tan solo de forma excepcional cabría otro 
resultado en virtud de lo dispuesto en los apartados (1)(b)-(c) del Artículo 2:101 del Libro VI, concretamente en el caso 
del homicidio voluntario. 

E. Gastos funerarios (apartado (2)(b)) 
Los gastos funerarios constituyen un daño jurídicamente relevante. En algunos países existe un debate teórico acerca de 
si los gastos funerarios son indemnizables, ya que de todas las maneras se acaba teniendo que incurrir en ellos. Sin embargo, 
en todos los  sistemas se mantiene inequívocamente la posición favorable a su indemnización. El subapartado (b) se mantiene 
fiel a este principio. El único problema es determinar la cantidad y la persona que puede solicitar la indemnización. 

Gastos funerarios razonables. En lo que se refiere a la cantidad, el texto se limita a señalar que los gastos deben ser 
“razonables”. No se consideró adecuado incluir ninguna referencia al nivel de vida del difunto. La expresión “gastos 
funerarios” es más amplia que “gastos de entierro”, ya que la primera incluye, por ejemplo, los costes del transporte del 
cadáver desde el lugar donde la persona hubiera fallecido hasta el lugar de su enterramiento. Sin embargo, no se considerarán 
gastos funerarios aquellos de mantenimiento de la lápida o similares. 

Personas que pueden solicitar el reembolso de los gastos funerarios. El subapartado (b) se limita a señalar que la persona 
que ha pagado los gastos del funeral podrá recibir una indemnización. Por diversos motivos se ha preferido no concretar más 
esta disposición; uno de ellos es que el derecho de sucesiones difiere en los distintos países, por lo que, a efectos de la 
responsabilidad extracontractual, no se puede definir quién debe asumir los gastos funerarios. Por otra parte, la persona a la 
que corresponde organizar las exequias en virtud del derecho de sucesiones o de cualquier otra disposición jurídica debe 
incurrir en unos “gastos funerarios razonables”. Podría suceder incluso que, dependiendo de unas circunstancias concretas de 
un país determinado, bastara con que existiera una obligación moral de organizar el funeral. Sin embargo, una aseguradora 
que se encarga del funeral “in natura” no puede presentar ningún tipo de reclamación a partir de lo dispuesto en el presente 
artículo. En última instancia, será el criterio de lo “razonable” el que determine quién puede reclamar una indemnización por 
los gastos funerarios. 

F. Pérdida del sostenimiento (apartado (2)(c)) 
Pérdida del cabeza de familia. A diferencia de lo que sucede cuando la persona lesionada no fallece (o no ha fallecido aún) 
como consecuencia de la lesión, el apartado (2)(c) del Artículo 2:202 del Libro VI permite a determinados tipos de personas 
que sufren el perjuicio consecuencial que supone la pérdida del sostenimiento presentar una reclamación directa contra la 
persona que hubiese provocado el daño. Tal y como se expuso en el Comentario B, no se pueden presentar reclamaciones de 
este tipo si la persona que sufre la lesión no ha fallecido. Además, incluso si posteriormente la persona que sufre el daño 
fallece, un tercero al que había estado prestando sostenimiento no podrá presentar una reclamación por haberlo perdido, en su 
caso,  durante el plazo comprendido entre la incapacidad de la víctima por la lesión y su fallecimiento. El derecho de la 
persona lesionada a recibir una indemnización por el lucro cesante (del que se podría haber pagado ese sostenimiento si 
hubiera sido indemnizado) no se extingue con su fallecimiento y pasará a sus herederos. No obstante, la muerte de la persona 
lesionada sí supone una diferencia importante en su situación y en la de las personas a las que venía proporcionando 
sostenimiento antes de dicho fallecimiento. Los herederos del difunto no pueden presentar una reclamación respecto a las 
pérdidas de los ingresos que le hubieran correspondido al fallecido después del momento de su muerte. De este modo, nadie 
tiene derecho a solicitar de la persona que causa el daño los ingresos de los que se podría haber pagado el sostenimiento tras 
el fallecimiento de la víctima. Por ello, la pérdida del sostenimiento sufrido por determinadas categorías de personas es lo que 
se considera daño jurídicamente relevante. 

Personas con derecho a recibir una indemnización. Las personas que tienen derecho a recibir una indemnización son 
principalmente aquellas a las que la persona fallecida debía prestar sostenimiento  en virtud de lo dispuesto por el Derecho de 
familia. Además, el DCFR propuesto amplía el derecho a obtener una indemnización a las personas dependientes del difunto 
cuando éste era quien aportaba ingresos para su sostenimiento (Versorger, en alemán). El término Versorger es fácil de 



entender y es de uso extendido, por ejemplo, en los ordenamientos jurídicos alemán y sueco. Un ejemplo de Versorger puede 
ser el de quien mantiene a su pareja estable, o también el de quien, como  padre adoptivo,  mantiene a su hijo (adoptivo). La 
expresión inglesa “proporcionaba asistencia y apoyo financiero” (“provided care and financial suport”) pretende describir los 
requisitos que debe reunir un Versorger como el que estamos tratando. 

Deber legal. Las normas que nos ocupan no explican lo que se debe entender como incluido en el concepto de “deber legal”, 
sino que esta cuestión deberá decidirse a partir de las normas nacionales aplicables (ver el Artículo 7:102 (Disposiciones 
legales) del Libro VI). 

Plazos. Naturalmente, el derecho a obtener una indemnización por la pérdida del sostenimiento está limitado en el tiempo, 
dado que ha de poder considerarse que dicha pérdida había sido provocada por la persona que causó el daño. Así, la 
indemnización está limitada al periodo durante el cual es probable que el difunto hubiera mantenido a los demandantes. El 
cálculo de este plazo se realizará a partir de la esperanza de vida probable del difunto en caso de no haberse producido el 
accidente mortal y, respecto a los niños, del tiempo durante el cual hubieran tenido derecho a recibir sostenimiento por parte 
del difunto. 

VI.-2:203: Lesión del derecho a la dignidad, la libertad y la intimidad  

 (1) Los daños ocasionados a una persona física a resultas  de una vulneración del derecho al respeto de su 
dignidad,  tales como su derecho a la libertad y su derecho a la intimidad, y la lesión misma, constituyen un 
daño jurídicamente relevante. 

(2) Los daños ocasionados a una persona por el menoscabo a su reputación y la lesión misma de ese derecho 
son también constitutivos de un daño jurídicamente relevante si así lo prevé la legislación nacional. 

Comentarios 

A. Disposiciones generales 

Finalidad de la norma. La presente disposición pretende dejar claro que los daños provocados por una vulneración de la 
dignidad humana son constitutivos de un daño jurídicamente relevante del que resulta la obligación de indemnizarlos en 
virtud de la regla fundamental de la responsabilidad extracontractual. Un aspecto destacado del concepto de dignidad humana 
es la protección del derecho a la libertad de las personas y su privacidad. Obviamente, los daños consecuenciales constituyen 
también un daño relevante para la responsabilidad extracontractual, independientemente de que sean pérdidas patrimoniales o 
no patrimoniales. 

Eficacia horizontal de los derechos humanos. El apartado (2) del Artículo 1:102 (Interpretación y desarrollo) del Libro I 
recoge que estas normas deben interpretarse a la luz de cualquier instrumento aplicable que garantice el respeto a los 
derechos humanos y a las libertades fundamentales. El concepto mismo de esta disposición señala su carácter de disposición 
general, cuyo significado excede con mucho el Derecho de la responsabilidad extracontractual. Se trata de una disposición 
general que  también es necesaria en lo que respecta al Derecho de contratos. Sin embargo, lo cierto es  que una norma 
general de este tipo sobre la eficacia horizontal de los derechos humanos y las libertades fundamentales no supone que sea 
innecesaria la protección de los derechos de la personalidad en sede de responsabilidad extracontractual. Además, huelga 
decir que los titulares de derechos personales de crédito sometidos al Derecho privado no están sujetos a los mismos deberes 
que el Estado respecto a los ciudadanos. Con todo, también es cierto que las personas sujetas al Derecho privado que ofrecen 
al público sus bienes o servicios deben cumplir unas normas más estrictas que los particulares. 

Ejemplo 1 
Se produce una vulneración de la dignidad cuando una empresa abierta al público (por ejemplo, un banco, un 
restaurante o un hotel) rechaza la entrada a una persona por su raza o por motivos religiosos. Sin embargo, un particular 
puede adoptar libremente los criterios que estime convenientes a la hora de decidir quién puede entrar a su casa, por 
regla general. 

B. Lesión de la dignidad humana (apartado (1)) 

Lesión. Técnicamente, se puede hablar de lesión de los derechos inmateriales de la personalidad contemplados en el Artículo 
2:203 del Libro VI incluso cuando la persona que causa el daño pueda alegar uno de las causas de exoneración de 



responsabilidad especificadas en el Capítulo 5, como por ejemplo, los contemplados en el Articulo 5:203 (Protección del 
interés público) del Libro VI. Esto es importante porque de ello depende la carga de la prueba. 

Daños y lesiones. Las vulneraciones de la dignidad humana, como las lesiones corporales y a los daños a la salud, 
constituyen daños en sí mismos. Sin embargo, el daño jurídicamente relevante también incluirá las pérdidas derivadas de 
dicha vulneración. Las lesiones de la dignidad humana pueden incluir tanto los daños patrimoniales como los no 
patrimoniales. 

Daños triviales. En cualquier caso, se descartan los daños de escasa importancia (ver el Artículo 6:102 (Norma de minimis) 
del Libro VI). A la hora de determinar si un daño carece de importancia será imprescindible determinar si la persona que lo 
provocó actuó de manera intencionada o negligente, y si lo que fue lesionado es su privacidad o su libertad. Es frecuente que 
cuando se vulneren los derechos a la personalidad o se produzcan injerencias en la privacidad por mera negligencia no exista 
el derecho a reclamar una indemnización por daños. Sin embargo, en lo que respecta a las vulneraciones del derecho a la 
libertad la situación es distinta ya que, siempre que de esa lesión se derive una vulneración de la dignidad humana, 
normalmente bastará con que concurra negligencia. Los tribunales serán los encargados de regular los detalles concretos, 
teniendo en cuenta las circunstancias de cada caso. Además, en esta cuestión puede cobrar una relevancia especial el 
principio general del Capítulo 6, por el cual la compensación se debe conceder de la forma que mejor corresponda al daño 
sufrido (apartado (2) del Artículo 6:101 (Finalidad de la reparación y sus formas) del Libro VI), por lo que habrá que tener en 
cuenta la proporcionalidad entre la compensación y el daño. Así, cuando la vulneración de un derecho relacionado con la 
dignidad humana carezca de importancia no deberá abonarse ningún tipo de indemnización. 

Ejemplo 2 
Un paparazzi se cuela en una habitación de un hotel para sorprender in fraganti a un famoso. La protección contra estos 
comportamientos pasa por exigir el pago de una compensación económica. Sin embargo, si un huésped de un hotel 
entra por error en una habitación que no es la suya, esto no se considerará normalmente una vulneración de la 
privacidad de otra persona, por lo que no se podrá reclamar una indemnización. Sin embargo, esta persona deberá salir 
de la habitación inmediatamente (porque existe un derecho contra otras formas de intrusión posteriores) y, si se niega, la 
violación de la privacidad dejará de ser trivial. 
 

Grupos de casos. Actualmente, existe un amplio espectro de grupos de casos relativamente asentados que se consideran 
vulneraciones de la dignidad humana o, usando otra expresión también frecuente, de la personalidad. Se puede hacer una 
mención especial de los casos en que se degrada o margina la imagen social de una persona, de los casos de intromisión 
ilegítima y de los casos de las lesiones de los derechos de la personalidad relacionados con la familia. Sin embargo, la regla 
en comentario no ha concedido una importancia destacada a estos grupos de casos para evitar posteriores obstáculos en su 
desarrollo y aplicación. El siguiente ejemplo se refiere a una intromisión ilegítima: 

Ejemplo 3 
Mientras que un famoso actor se encuentra en el hospital recuperándose de una cirugía craneal grave, un periodista de la 
prensa amarilla da con su habitación de forma ilegítima, le entrevista y le fotografía. El enfermo no puede responder a 
las preguntas de forma lógica y ni siquiera dar su consentimiento a la entrevista. Este es un caso de vulneración de su 
derecho a la protección de su dignidad. 
 

Acoso sexual; legislación europea; Artículo 2:101 (Derecho a la no discriminación) del Libro II. Evidentemente, el 
acoso sexual es una forma de lesión de la dignidad humana. El apartado (c) del Artículo 2 de La Directiva del Consejo 
2004/113/CE de 13 de diciembre de 2004 por la que se aplica el principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres al 
acceso a bienes y servicios y su suministro (DO L 373/37 de 21 de diciembre de 2004) define acoso como “la situación en 
que se produce un comportamiento no deseado relacionado con el sexo de una persona, con el propósito o el efecto de atentar 
contra la dignidad de la persona y crear un entorno intimidatorio, hostil, degradante, humillante u ofensivo”. El apartado (2) 
del Artículo 8 recoge: “Los Estados miembros introducirán en sus ordenamientos jurídicos internos las medidas necesarias 
para que cualquier persona que se considere perjudicada a causa de una discriminación en el sentido de la presente Directiva 
reciba una indemnización o compensación reales y efectivas del Estado miembro, de manera disuasiva y proporcional al daño 
sufrido. La fijación de un límite máximo predeterminado no limitará dicha compensación o indemnización.” El Artículo 
2:203 del Libro VI no solo contempla medidas de protección contra el acoso sexual, sino que garantiza también que, en los 
casos regulados por el Artículo 2:101 del Libro II, existirán soluciones jurídicas adecuadas en virtud de lo dispuesto en las 
reglas sobre la responsabilidad extracontractual (ver el Artículo 2:104 (Remedios) del Libro II. 

Protección de menores. Los menores necesitan una protección especial frente a la violencia sexual. 

Ejemplo 4 
F es un padre que obliga a su hija menor de edad a mantener relaciones sexuales bajo la amenaza de suicidarse si ella no 
accede. Se trata de una vulneración de los derechos relacionados con la personalidad de la niña, y además, dependiendo 
de las demás circunstancias del caso, de los de la madre y esposa del padre. 



Ejemplo 5 
También se puede vulnerar la libertad sexual de una persona por omisión, por ejemplo, en el caso en el que la dirección 
de un centro de menores con deficiencias psíquicas no sea capaz de evitar que los menores mantengan relaciones 
sexuales para las que no se encuentran preparados ni psicológica ni emocionalmente. Con objeto de tratar el problema 
concreto de los medios electrónicos, desde el 24 de septiembre de 1998 está en vigor una Recomendación del Consejo 
relativa a la Protección de los menores y de la dignidad humana en los servicios audiovisuales y de información 
(Informe de evaluación COM (2001) 106-final). 
 

Derecho a la libertad. El Artículo 2:203 del Libro VI no pretende enumerar todas las posibles vulneraciones de la libertad 
relevantes para la responsabilidad extracontractual porque, dado lo variado de las situaciones, resultaría imposible. Por el 
contrario, sí se hace una mención específica a la invasión de la privacidad o la intimidad de una persona y a la vulneración de 
la libertad. El empleo del término “libertad” incluye la libertad física de movimiento, esto es, el derecho a abandonar el lugar 
donde una persona se encuentra y también el de no estar obligado a dirigirse a otro lugar específico. Por el contrario, no 
permitir a una persona entrar a un lugar determinado o que ésta se encuentre limitada en sus decisiones sobre qué acción 
adoptar no supone una lesión de la libertad. 

Ejemplo 6 
Una asociación prohíbe a uno de sus miembros, sin justificación fundada, el acceso a las salas del club. No existe una 
vulneración de la libertad del miembro de tal asociación. 

Ejemplo 7 
Un caso similar sería si una persona aparca un coche de forma que bloquea la salida de otro cuyo propietario viene de 
realizar unas compras. Quizás sea más adecuado hablar aquí de una vulneración del derecho de propiedad. En realidad, 
no existe aquí una lesión de la libertad porque el conductor del vehículo puede abandonar el aparcamiento por otros 
medios en cualquier momento. 

Ejemplo 8 
Sin embargo, sí existirá una vulneración de la libertad si se encierra a una persona en una habitación, incluso en el caso 
de que esta persona tenga una pierna rota y no hubiera podido moverse de su sitio de todos modos. Lo más importante 
es que se vulnera un derecho, y no si dicho derecho se hubiera podido ejercer. 
 

Detenciones y penas privativas de la libertad en el caso de personas inocentes. El problema de la responsabilidad del 
Estado en los casos en los que se detiene a personas inocentes y se les condena a penas privativas de libertad no pertenece al 
ámbito de aplicación del Artículo 2:203 del Libro VI, sino que se en marca en las disposiciones del Artículo 7:103 
(Competencias de Derecho público y procedimientos judiciales) del Libro VI. 

Derecho a la privacidad. El artículo hace también una mención expresa al derecho a la privacidad, concebido como una 
manifestación del derecho a la protección de la dignidad de la persona. El derecho a una esfera privada garantiza a todas las 
personas un espacio personal intocable que se debe respetar bajo cualquier circunstancia. La privacidad se puede vulnerar de 
tantas formas que no tiene sentido tratar de realizar una enumeración de grupos de casos, que abarcarían desde el acoso al 
espionaje deliberado de la vida personal de los demás. Sin embargo, no se producirá una violación de la privacidad cuando se 
tome una fotografía de una propiedad privada, aunque sea sin permiso. No obstante, esta conducta puede ser constitutiva de 
una vulneración de un derecho de propiedad o de otro interés jurídicamente protegido. 

Personajes públicos. Es importante destacar que todo el mundo tiene derecho a la privacidad, incluidas las personas que 
gozan de cierta fama. El término “privacidad” no tiene únicamente una connotación espacial en el sentido de la vivienda 
privada (piso, casa, etc.), sino que se refiere también, por ejemplo, a los casos en que una persona desee cenar en un 
restaurante solo o con sus amigos. En tal caso, la existencia de la privacidad es independiente de que la persona sea famosa. 

Ejemplo 9 
Se vulnerará la esfera privada de una persona cuando una persona fotografíe con una cámara oculta a una famosa 
princesa sin que ella lo sepa mientras hace ejercicio en una sala aparte de un gimnasio o en mientras está en un café con 
sus amigos. 
 

Protección de un interés público. La causa de exoneración de responsabilidad de protección del interés público (ver el 
Artículo 5:203 (Protección del interés público) del Libro VI) no se dirige principalmente a las vulneraciones de la dignidad 
humana, dado que la protección de la dignidad humana es una cuestión de interés general por sí misma. Sin embargo, esto no 
elimina la necesidad de considerar todas las circunstancias de cada caso a la hora de decidir si la dignidad se ve lesionada. 
Esa causa de exoneración puede ser también relevante en el contexto del Artículo 2:204 (Daños por la transmisión de 
información incorrecta acerca de otra persona) del Libro VI, donde la difamación adopta la forma de propagación de 
información falsa acerca de otra persona que resulta perjudicial para ésta. 



C. Personas jurídicas 

Aplicación de la regla general sobre daños jurídicamente relevantes. El texto se refiere específicamente a las 
vulneraciones de los derechos de la personalidad (Persönlichkeitsrechte) de las personas físicas. Esta disposición no abarca el 
problema concreto de si el derecho a la dignidad se debe otorgar también a las personas jurídicas, por lo que la cuestión la 
deberán resolver los tribunales en virtud de lo dispuesto en el apartado (1)(b) del Artículo 2:101 (Significado de daño 
jurídicamente relevante) del Libro VI (ver los comentarios al Artículo 1:103 (Ámbito de aplicación) del Libro VI). La 
cuestión tendrá distintas soluciones dependiendo de las normas vigentes en cada país acerca de los derechos fundamentales. 
Por otra parte, no cabe duda de que las personas jurídicas pueden infringir los derechos de la personalidad. Dicho de otro 
modo, dentro del marco de lo establecido en el Artículo 2:203 del Libro VI, no se considerará que puedan ser demandantes ni 
víctimas que soportan daños, pero sí pueden ser destinatarios de reclamaciones y causantes de daños. Éste es también el caso 
de los medios de comunicación. Estas empresas no gozan de ningún tipo de protección constitucional que evite que se les 
exija el pago de una compensación, incluso cuando la cuantía de la reclamación ponga en peligro su estabilidad financiera. 

D. Protección póstuma de los derechos de la personalidad 

Protección post-mortem de los derechos de la personalidad y derechos propios. Tal y como se ha mencionado 
anteriormente (ver el Comentario B al Artículo 2:101 (Significado de daño jurídicamente relevante) del Libro VI), el 
problema de la protección póstuma de los derechos de la personalidad tampoco está expresamente regulado. En este caso 
también se hacen importantes referencias al correspondiente concepto de derechos fundamentales de cada país (ver las notas 
VIII 66-721-77 del Artículo 2:101 (Significado de daño jurídicamente relevante) del Libro VI). Por lo tanto, los tribunales 
serán los encargados de resolver las cuestiones relacionadas con la protección póstuma de los derechos de la personalidad a 
partir de lo dispuesto en el apartado (1)(b) del Artículo 2:101 del Libro VI. Con frecuencia, el asunto solo se referirá a 
reclamaciones presentadas por familiares cercanos para evitar determinada presentación de aspectos de la vida del fallecido. 
En estos casos no es frecuente que se pidan indemnizaciones por daños y perjuicios, si bien no se pueden descartar casos en 
que se produzcan daños patrimoniales (por ejemplo, si se hace un uso indebido del nombre o la imagen del difunto con fines 
publicitarios). No es infrecuente, sin embargo, que sean los familiares los que emprendan acciones arguyendo que se vulnera 
su propio derecho a la dignidad. Cuando se acepte que existe un derecho póstumo a la personalidad, también queda claro que 
éste no puede protegerse perpetuamente. Una solución válida sería reconocer un periodo máximo de setenta años a partir de 
la fecha de fallecimiento, por analogía al apartado (1) del Artículo 1 de la Directiva 93/98/CEE del Consejo, de 29 de octubre 
de 1993 relativa a la armonización del plazo de protección de los derechos de autor y de determinados derechos afines. 

E. Difamación (apartado (2)) 

Formas de difamación no contempladas específicamente en la Sección 2 del Capítulo 2. La Sección 2 del Capítulo 2 no 
incluye ninguna disposición específica acerca de la difamación; esto responde a que parece muy difícil recoger en sede de 
responsabilidad extracontractual y de una forma políticamente aceptable, una regulación sobre la compleja cuestión de la 
protección del honor. La medida en la que el honor, la reputación, el buen nombre, el reconocimiento público o atributos 
similares de una persona deban estar protegidos por el ordenamiento jurídico es una cuestión complicada en las distintas 
jurisdicciones europeas, en parte por el problema de limitar la libertad de expresión que necesariamente implica. Éste es el 
motivo por el que no se ha llevado a cabo ningún intento directo de garantizar una protección general a dichos bienes de la 
personalidad. El texto se limita a señalar que el menoscabo a la reputación de una persona es un daño jurídicamente relevante 
si así lo prevé la legislación nacional aplicable. Sin embargo, en aquellos casos en los que la legislación nacional no imponga 
ningún tipo de responsabilidad, una reclamación podrá prosperar cuando se refiera a la responsabilidad por la divulgación de 
información falsa (ver el Artículo 2:204 (Daños por la transmisión de información incorrecta acerca de otra persona) del 
Libro VI. 

Delito de injurias. Tampoco ha resultado posible establecer una norma de mínimos sobre la idea de que, si el reclamante es 
víctima de un delito de injurias, se considerará que existe un daño jurídicamente relevante. Esta norma hubiera arrojado 
resultados jurídicos distintos en cada país, dado que las distintas legislaciones penales no están coordinadas. Por ejemplo, una 
declaración calumniosa que únicamente se realiza ante el individuo difamado solo es constitutivo de delito de injurias en 
determinados sistemas, como por ejemplo en Alemania e Inglaterra y Gales, pero no en Austria ni en España. Sin embargo, 
es cierto que el Derecho penal no es el único en el que se produce esa diversidad de tratamiento, sino que esto sucede 
igualmente en otras muchas áreas del ordenamiento. Esta misma diversidad se da, por ejemplo, en la responsabilidad por 
incumplimiento de obligaciones legales (en tanto que éstas varían de un lugar a otro) y se da, incluso, en la responsabilidad 
por negligencia, ya que la forma en la que se materializa este concepto depende y dependerá de cuestiones que son 
específicas de cada lugar. Sin embargo, en el caso de la regla aquí tratada, el problema de la diversidad resulta especialmente 
grave. En algunos ordenamientos jurídicos nacionales (por ejemplo, los derivados de la tradición jurídica anglosajona), 
determinados delitos de injurias no generan responsabilidad en el ámbito del Derecho privado. En este sentido, se hace 
necesario limitar expresamente una aplicación excesiva del Derecho penal a efectos del Derecho privado. Así, en lo que se 
refiere a la responsabilidad de Derecho privado, solo se pueden tener en cuenta aquellos delitos que pretenden proteger el 



honor y el buen nombre de una persona. En cambio, no se tendrán en cuenta aquellos otros delitos que pretenden proteger el 
interés público (por ejemplo, evitando las alteraciones del orden público) y en los que se criminalizan declaraciones 
difamatorias que resultan ser verdaderas. Sin embargo, la necesidad de esta limitación solo sirve para demostrar que la 
cuestión fundamental de cuándo tendría un individuo derecho a recibir una reparación por ser objeto de una calumnia no se 
podrá resolver apelando tan sólo al Derecho penal. Esto se debe a que la existencia de un delito demuestra, por definición, 
que una persona ha sobrepasado los límites de la libertad de expresión en relación con la sociedad, pero esto no decide 
automáticamente la cuestión de si, en relación al demandante, ese acto debe dar lugar al derecho a obtener una reparación de 
Derecho privado. Pueden darse también casos en los que exista una responsabilidad indiscutible en virtud del Derecho 
privado sobre un hecho que, sin embargo, el Derecho penal no considera delito. Esta cuestión resulta especialmente 
problemática en el ordenamiento jurídico de Inglaterra y Gales, en el que las injurias escritas (libel) son constitutivas de 
delito, pero las verbales (slander) no, y existe una exigencia de gravedad para que una acción de este tipo sea punible, lo que 
deja fuera muchos casos que tampoco son triviales y en los que se reconoce que sí puede existir responsabilidad 
extracontractual. Esto resulta aún más exagerado en Escocia, donde la difamación ha dejado de ser considerada delito. En 
este sentido, en el Derecho escocés, una norma sobre la responsabilidad extracontractual en los casos de delitos de injurias no 
hubiera tenido efecto alguno. En vista de estas trabas y dificultades, se decidió abandonar el intento de establecer a nivel 
europeo un vínculo entre la responsabilidad extracontractual por injurias y las infracciones del Derecho penal de los distintos 
países. 

Libertad de expresión. Naturalmente, todas las sociedades europeas respetan y fomentan la libertad de expresión, 
independientemente de las consideraciones de interés público que protejan la realización de declaraciones que, de otro modo, 
se consideraría que han sobrepasado los límites de dicha libertad. Sin embargo, en determinados casos, un ataque a la imagen 
pública de una persona puede ser tan gratuito o tan grave en su forma o alcance, por ejemplo, que pueda afirmarse que se ha 
lesionado el derecho de ese individuo a la dignidad personal. Puede ser cierto que, como tener una reputación determinada 
depende de los méritos y logros de cada persona, no exista el derecho a tener una determinada reputación, pero el derecho de 
una persona al respeto de su dignidad incluye el de no tener que tolerar ataques malintencionados e injustificados a su 
reputación. 

F. Relación con otras disposiciones de la Sección 2 del Capitulo 2 

Solapamientos. Es perfectamente posible que el ámbito de aplicación del Artículo 2:203 del Libro VI pueda solaparse con el 
de otras reglas, pero esto no supone ningún problema. Si tal cosa llegara a suceder, lo que ocurriría es que la persona que 
sufre el daño contaría con dos o más bases para su reclamación aunque, obviamente, solo podría obtener una única 
indemnización (o cualquier otro remedio que le correspondiera). Sin embargo, en otros casos puede que confluyan distintas 
infracciones que sí deban tratarse de forma independiente a la hora de determinar y remediar el daño. Sería el caso, por 
ejemplo, de un grupo de extrema derecha que causan daños a un extranjero a causa de su distinto aspecto. 

VI.-2:204: Daños por la transmisión de información incorrecta acerca de otra persona 
 
Constituyen daño jurídicamente relevante los daños sufridos por una persona a causa de la comunicación de una 
información sobre ella, cuando quien la transmite conocía o debería razonablemente conocer su inexactitud. 
 

Comentarios 

A. Disposiciones generales 

 Información errónea en lugar de protección del honor. El presente artículo se basa en la idea de que, mientras que la 
responsabilidad por daños al honor puede ser objeto de innumerables conflictos y está sujeta a la presión de determinados 
colectivos (por ejemplo, los medios de comunicación), es difícil negar la responsabilidad por la transmisión de información 
errónea. Los conceptos de honor y de reputación solo son relevantes para estas reglas del DCFR en la medida en que sean 
también de aplicación dentro del marco de la legislación nacional (ver el apartado (2) del Artículo 2:203(2) (Lesión del 
derecho a la intimidad, la dignidad y la libertad) del Libro VI y los comentarios al mismo). Además, en una sociedad abierta, 
si la norma se limitara a establecer que los daños a la reputación suponen un daño jurídicamente relevante, resultaría 
demasiado imprecisa. Así, la declaración de que una persona pertenece a un partido político o de que forma parte de una 
determinada escuela de pensamiento no supone una lesión a su honor aunque, si estas afirmaciones son falsas, puedan 
suponer unos daños relevantes en la vida de esta persona. Lo mismo sucederá si se afirma que un sacerdote católico defiende 
el derecho al aborto. También sería más difícil tener que dirimir la cuestión de si el honor de un atleta se ve afectado cuando 
éste es objeto de una falsa acusación de dopaje. En todos los casos anteriores, en realidad, lo que es decisivo es que la 
información era falsa. 



Protección de los medios de comunicación En lo que respecta a los medios de comunicación, cuando la información 
publicada es falsa, no se puede asegurar sin más que exista un conflicto esencial con la libertad de prensa. Por lo general, la 
información falsa no está protegida por esa libertad de prensa. Sin embargo, por regla general, no se considerará que exista un 
daño, si la información incorrecta coloca a la persona afectada en una situación más favorable de la que en realidad le 
correspondía. 

Ámbito del honor personal. De este planteamiento se deduce que no es necesario que la información falsa suponga un 
menoscabo para la reputación de la persona, ya que bastará, por ejemplo, con que haga que se planteen dudas acerca de la 
credibilidad de la persona que sufre el daño. No obstante, si la información falsa afecta también negativamente a la profesión 
o intereses de la persona que sufre el daño (como es probable que suceda, por ejemplo, si la información llega a los clientes o 
los proveedores) es posible que los requisitos del Artículo 2:208 (Daños por la obstaculización ilícita de una actividad 
económica) del Libro VI puedan también cumplirse. 

Personas físicas y jurídicas. El texto en comentario no distingue entre personas físicas y jurídicas. Según lo establecido en 
esta disposición y en virtud de la norma general prevista en el apartado (b) del Artículo 1:103 (Ámbito de aplicación) del 
Libro VI, el término “persona” incluye tanto a las personas físicas como a las jurídicas. Se ha optado deliberadamente por no 
incluir en esta disposición la protección de derechos de la personalidad post mortem (ver los comentarios al Artículo 2:101 
(Significado de daño jurídicamente relevante) del Libro VI y al Artículo 2:203 (Lesión del derecho a la intimidad, la dignidad 
y la libertad) del mismo Libro). 

Causas de exoneración de responsabilidad. Las causas de exoneración generalmente aplicables a la responsabilidad 
contenidas en el Capítulo 5 son de aplicación también al Artículo 2:204 del Libro VI. Sin embargo, el Artículo 5:203 
(Protección del interés público) del Libro VI cobra una relevancia especial en este caso. Es además importante tener en 
cuenta el Artículo 6:102 (Regla de minimis) del Libro VI, concretamente en relación con la relevancia jurídica de los daños 
no patrimoniales (ver los comentarios a esos artículos). Además, la responsabilidad derivada de lo dispuesto en el Artículo 
2:204 del Libro VI (o de cualquier otro artículo del presente capítulo) se excluirá cuando entre en conflicto con algún derecho 
constitucional, como el derecho a la libertad de expresión, ratificado en las legislaciones nacionales (ver el Artículo 7:101 
(Derecho constitucional estatal) del Libro VI). Las disposiciones constitucionales de cada país pueden entrar en juego, por 
ejemplo, para proteger el derecho fundamental al matrimonio y a la vida familiar, y pueden tener como consecuencia que la 
información confidencial compartida entre los cónyuges no genere responsabilidad en ningún caso, concretamente, cuando 
un cónyuge transmite a otro información sobre un tercero que se sabe que es falsa. 

B. Transmisión 

Distinción entre transmisión y difusión. Para que se considere que una información se ha transmitido, no será necesario que 
haya sido “difundida” en el sentido de que llegue a un número determinado o indeterminado de personas o a una cadena o 
repetición de comunicaciones (comunicaciones múltiples y simultáneas o en serie). La comunicación individual puede entrar 
también dentro de lo contemplado en el artículo, y de forma similar, bastará con que se realice una única vez. No es 
necesario, por tanto, que la transmisión adopte la forma de una publicación de gran alcance dirigida al público en general. 
Dependiendo de las circunstancias, podrá bastar con que se haya transmitido a una persona por vía telefónica. Por lo tanto, la 
aplicación del Artículo 2:204 del Libro VI no se limita a la difusión de noticias falsas por parte de los medios de 
comunicación, sino también a la información falsa transmitida entre profesionales o incluso contactos privados, (que, por 
ejemplo, llegue a manos de la prensa, del empleador o del centro educativo de la persona implicada) a pesar de que, según las 
normas generales de la responsabilidad, puedan imponerse distintos niveles de diligencia. 

Comunicaciones por internet. Lo mismo es de aplicación cuando en una página web se publique información falsa sobre 
una persona. En lo que se refiere a las publicaciones en internet, siempre será necesario especificar con precisión quién es la 
persona que “debería saber” que la información es incorrecta. La cuestión de los prestadores de servicios intermediarios se 
trata de forma específica y definitiva en la Directiva 2000/31/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 8 de junio de 
2000 relativa a determinados aspectos jurídicos del comercio electrónico en el mercado interior (Directiva sobre el comercio 
electrónico (DO L 178 de 17 de julio de 2000, págs. 1-16), Sección 4 (“Responsabilidad de los prestadores de servicios 
intermediarios”), artículos 12-15. 

Repetición de información incorrecta No será necesario que la persona que transmita la información sea la misma que la 
que la ha elaborado o formulado. Repetir información incorrecta obtenida de otra persona se considerará una forma de 
transmisión. No se requiere que sea la primera vez que se difunda la información, según lo dispuesto en el Artículo 2:204 del 
Libro VI, si bien en este caso es importante tener en cuenta la cuestión de la imputabilidad. Así, no existirá daño relevante si  
un editor ha publicado de buena fe información obtenida de una fuente en la que parecía razonable confiar, como es el caso 
de las comunicaciones de autoridades públicas dentro del ámbito de sus actividades.  Tampoco habrá daño relevante cuando 
no fuera razonable esperar, ante su apariencia inocua, que ese editor revisara el material en profundidad, en lugar de limitarse 
a repetirlo (por su apariencia inocente). 



Mentiras. Por otra parte, el Artículo 2:204 del Libro VI no significa que una persona incurra en responsabilidad 
automáticamente por el hecho de haber contado una mentira. El hecho de transmitir información falsa, aunque sea de forma 
intencionada, no se traduce automáticamente en responsabilidad. El derecho a obtener una reparación en virtud del presente 
Artículo solo existirá cuando se encuentren presentes otros elementos adicionales, además del carácter falso de la 
información. La información falsa deberá referirse a otra persona y afectar negativamente algún aspecto de su vida, o bien 
ocasionarle daños patrimoniales. Los daños sin importancia no se considerarán jurídicamente relevantes (Artículo 6:102 
(Regla de minimis) del Libro VI). Serán las consecuencias, esto es, el perjuicio derivado de la información falsa, y no la mera 
existencia de la misma, lo que permita presentar una reclamación en virtud de lo dispuesto en este artículo. 

C. Información incorrecta 

Distinción entre datos y juicios de valor Según lo dispuesto en el Artículo 2:204 del Libro VI, el término información  
supone la afirmación de un hecho, sin incluir las expresiones de opiniones ni a los juicios de valor. No siempre resulta 
sencillo establecer el límite entre estas dos categorías básicas, aunque la diferencia conceptual sí queda clara: únicamente las 
afirmaciones de hecho pueden ser objeto de una prueba de veracidad. Una información es incorrecta cuando no se 
corresponde con la verdad. Cuando se transmite información proveniente de rumores, se deberá dejar claro que esta es su 
procedencia; una persona que transmite información de este tipo y deja claro que no sabe con certeza si es correcta, no se 
considerara por lo general que transmite información incorrecta, a menos que esta advertencia solo tenga por objeto eludir la 
responsabilidad (por ejemplo, porque no sea real y su comunicación no se limite a expresar que otra persona ha hecho esa 
afirmación, sino que afirme que es correcta). Lo mismo será de aplicación cuando la información comunicada incluya la 
advertencia de que la afirmación se basa en una investigación limitada. 

Ejemplo 1 
En la tramitación de un divorcio, el marido afirma que su mujer le engañó con otro, con objeto de que el juez se ponga 
de su parte. Esto es una afirmación de hecho. 

Ejemplo 2 
Un crítico de teatro escribe que una actriz es tan mala que debería dedicarse a vender pipas en un quiosco en lugar de a 
subirse a un escenario. Esto es un juicio de valor. 
 

Información acerca de otra persona. El Artículo 2:204 del Libro VI se refiere a información falsa acerca de una “persona”, 
y no es extensivo a la relativa a un producto o un servicio. 

Ejemplo 3 
La afirmación de que los órganos electrónicos  no sirven para tocar en el interior de las iglesias no entra dentro del 
ámbito del Artículo 2:204 del Libro VI, por lo que no conferirá a un fabricante de este tipo de aparatos derecho a 
reclamar una indemnización por daños en virtud de lo dispuesto en esta regla, incluso cuando se refuerce la declaración 
con datos concretos (pero falsos). Lo decisivo es que no se trata de información relativa a la persona del fabricante. 
 

Carga de la prueba La disposición se refiere a información “incorrecta”. Partiendo de que es el demandante quien debe 
exponer todos los elementos necesarios para sustentar su reclamación, el artículo que nos ocupa le atribuye la carga 
probatoria de demostrar que la información transmitida era incorrecta. Por el contrario, más allá de esta atribución de la carga 
de la prueba, el resto del régimen probatorio es una cuestión procesal que este DCFR no regula. Lo mismo sucede con la 
cuestión de si las modificaciones  del régimen probatorio se consideran o no adecuadas, desde el punto de vista de que 
supongan aliviar indirectamente la carga de la prueba impuesta a la persona que sufre el daño. 

D. Actitud mental de la persona responsable 

Falta de cuidado respecto a la incorrección de la información. En lo que se refiere al ánimo de la persona que provoca el 
daño, basta con que exista negligencia. Lo mismo es aplicable tanto en lo que se refiere al acto de comunicar o publicar 
(previsto en el Artículo 3:102 (Negligencia) del Libro VI) como respecto al hecho de que la persona que causa el daño debía 
haber sabido que la información era incorrecta (lo cual queda regulado en este artículo). Por lo tanto, el artículo que nos 
ocupa contempla la existencia de responsabilidad cuando, por falta de una investigación razonablemente profunda o precisa, 
la persona que comete el daño ha comunicado una información falsa. En este caso, el demandante podrá recurrir a los 
remedios jurídicos pertinentes, incluida la indemnización de los daños. Por otra parte, cuando la publicación de una 
información falsa no ha sido negligente porque tras realizar una investigación a conciencia todo apuntara a que era verdadera, 
no existirá responsabilidad alguna incluso en el caso de que la publicación de la información falsa pudiera tener 
consecuencias perjudiciales. 



E. Relación con otras disposiciones 

Artículo 2:203 (Lesión del derecho a la intimidad, la dignidad y la libertad) del Libro VI. El hecho de que no exista 
responsabilidad en virtud del Artículo 2:204 del Libro VI, y por lo tanto, tampoco exista derecho a la corrección de la 
información falsa según lo dispuesto en el presente artículo, no significa que la parte a la que se provoca un daño de manera 
no culpable carezca de todo derecho a reparación. Como la publicación ha causado un daño a otra persona mediante una 
acción, en determinadas circunstancias y aunque no exista responsabilidad, podrá surgir la obligación de publicar la 
información correcta para eliminar o mitigar el daño generado. Esta obligación positiva de rectificar puede proceder del deber 
de no lesionar el derecho al respeto a la dignidad de una persona previsto en el Artículo 2:203 (Lesión del derecho a la 
intimidad, la dignidad y la libertad) del Libro VI. Cuando una actuación (inocente) ha perjudicado o calumniado de manera 
significativa a una persona y ésta solicita que se le repare este daño, no actuar para devolverle su reputación puede suponer 
una lesión a su dignidad personal, en tanto que se le niega el respeto mínimo que merece como miembro de la sociedad. Este 
daño concreto entra en lo contemplado en el Artículo 2:203 del Libro VI y hace que sea innecesario volver sobre el 
argumento más general de la regla de competencia residual del Artículo 2:101 (Significado de daño jurídicamente relevante) 
del Libro VI, como es también innecesario en cualquier caso cuando la persona afectada es una persona física. 

Sospechas El Artículo 2:203 (Lesión del derecho a la intimidad, la dignidad y la libertad) del Libro VI puede tener una 
importancia destacada a la hora de informar acerca de sospechas. Cuando se informe de que se sospecha que una persona está 
cometiendo una infracción o cuando se describan una serie de circunstancias que apunten a que una persona es sospechosa de 
estar cometiéndola, por regla general, no existirá responsabilidad en virtud del Artículo 2:204 del Libro VI. Esto se debe 
sencillamente a que la información, dentro de sus límites, es correcta: sí existe una sospecha, no hay motivos para asumir que 
es falsa o carece de fundamento, y las circunstancias son las mismas que de las que se ha informado. 

Ejemplo 4 
Un periódico informa de la existencia de una carta en la que A informa a B que sospecha que un tercero, C, ha cometido 
una serie de delitos electorales que deben ser denunciados a la policía. Si el periódico reproduce con exactitud el 
contenido de la carta sin interpretarlo, y en tanto se trata de una cuestión de interés público, el informe no causará un 
daño jurídicamente relevante en el sentido de lo dispuesto en el Artículo 2:203 (Lesión del derecho a la intimidad, la 
dignidad y la libertad) ni del Artículo 2:204 (Daños por la transmisión de información incorrecta acerca de otra 
persona), ambos del Libro VI, ni siquiera aunque posteriormente C fuera absuelto de todos los cargos. 
 

Libertad de expresión y derecho a la dignidad. Sin embargo, dependiendo de las circunstancias concretas de cada caso, es 
razonable que el hecho de informar de una sospecha de esta forma, siempre que la información que se transmite sea 
verdadera, esté sujeto al derecho concurrente del individuo del respeto de la dignidad personal. Esto es necesario porque la 
denuncia honesta de una sospecha expone a un individuo a una atención negativa que puede equivaler en determinadas 
situaciones a una suerte de juicio en el que el acusado no puede defenderse de una acusación más o menos explícita. En este 
caso es fácil exceder los límites del trato correcto y lesionar el derecho al respeto de la dignidad personal. Es difícil ofrecer 
unas pautas estrictas, ya que corresponde a los tribunales abordar esta cuestión partiendo del inevitable conflicto de intereses 
entre la libertad de expresión y el derecho a un trato digno. Sin embargo, en los casos en los que la notificación de una 
sospecha lesione el derecho a la dignidad de una persona, esa notificación puede estar amparada por la causa de exoneración 
del interés público, esto es, amparada por la existencia de un motivo justificable para la publicación de la sospecha (ver el 
Artículo 5:203 (Protección del interés público) del Libro VI). Un ejemplo claro puede ser el de un periódico que publique las 
descripciones o las imágenes de personas en búsqueda y captura por haber cometido delitos de gravedad. También puede 
darse el caso de que una infracción no sea tan grave como para justificar una indemnización, a diferencia de otros remedios 
jurídicos que pretenden eliminar directamente el perjuicio ocasionado por la notificación de la sospecha (como el derecho a 
haber publicado más datos que habrían puesto de manifiesto la inocencia de esa persona). En todos los casos, el recurso debe 
ser adecuado respecto al daño ocasionado (ver el apartado (2) del Artículo 6:101 (Finalidad de la reparación y sus formas) del 
Libro VI. 

Artículo 2:205 (Daños por infracción de un deber de confidencialidad) del Libro VI y Artículo 2:207 (Daños causados 
por la confianza en una información o en un consejo incorrectos) del Libro VI. La responsabilidad prevista en el 
Artículo 2:204 del Libro VI respecto a la transmisión de información que perjudica a un tercero se recoge también en las 
normas del Artículo 2:205 (Daños por infracción de un deber de confidencialidad) del Libro VI (cuando se produce un 
incumplimiento del deber de confidencialidad) y el Artículo 2:207 (Daños causados por la confianza en una información o en 
un consejo incorrectos) del Libro VI (cuando se transmite información falsa en la que la otra persona confía durante una 
operación comercial). 

Artículo 2:208 (Daños por la obstaculización ilícita de una actividad económica) del Libro VI En algunos casos puede 
darse un solapamiento con el ámbito de aplicación del Artículo 2:208 (Daños por la obstaculización ilícita de una actividad 
económica) del Libro VI, por ejemplo, cuando se haga circular entre los clientes información falsa acerca de un competidor 
con objeto de perjudicarle gravemente. 



VI.-2:205: Daños por infracción de un deber de confidencialidad 

Constituyen daño jurídicamente relevante los daños ocasionados a una persona por la divulgación de 
información cuando, bien por la naturaleza de la información, bien por las circunstancias en las que se obtuvo, el 
informante conocía o debería razonablemente conocer que tenía carácter confidencial para la persona que sufre 
el daño.  

Comentarios 

A. Disposiciones generales 

Procedencia La disposición proviene de las normas del Derecho anglosajón relativas a la responsabilidad en caso de 
incumplimiento del deber de confidencialidad. En la responsabilidad extracontractual se reconocen como daño relevante las 
pérdidas soportadas como consecuencia de un incumplimiento del deber de confidencialidad. Sin embargo, solo se 
considerará que existe responsabilidad si también se satisfacen los demás requisitos del Artículo 1:101 (Regla fundamental) 
del Libro VI, esto es, la causalidad y la imputación subjetiva. 

Relación con otras disposiciones En determinadas situaciones, los daños descritos en el presente artículo podrán coincidir 
con daños ya considerados jurídicamente relevantes en virtud de otras reglas. En tal caso, las normas generales abren al 
demandante numerosas vías, si bien, obviamente, el daño total sólo se podrá subsanar una vez. El ámbito de aplicación de 
cada norma está claramente diferenciado, ya que el Artículo 2:204 (Daños por la transmisión de información incorrecta 
acerca de otra persona) se refiere a información incorrecta, mientras que el presente artículo se refiere a la que es correcta 
pero confidencial. Sin embargo, un incumplimiento del deber de confidencialidad puede provocar, por ejemplo, daños a la 
salud mental en el sentido de lo dispuesto en el Artículo 2:201 (Lesiones personales y pérdidas consecuenciales) del Libro 
VI, por ejemplo, en el caso en que un médico incumpla su deber de confidencialidad con un paciente y como consecuencia, 
una persona ya de por sí psicológicamente débil caiga en una depresión grave. Además, los casos de confidencialidad 
absoluta pueden incluirse en el derecho a la privacidad, cuya lesión constituye un incumplimiento del derecho al respeto a la 
dignidad personal (Artículo 2:203 (Lesión del derecho a la intimidad, la dignidad y la libertad) del Libro VI). Sin embargo, y 
a pesar de estos solapamientos, el Artículo 2:205 no es irrelevante. En primer lugar, el ámbito del Artículo 2:203 del Libro VI 
se limita a la protección del derecho de las personas físicas a la dignidad personal, mientras que el Artículo 2:205 del Libro 
VI contempla también la protección de la información confidencial acerca de las personas jurídicas. En segundo lugar, es 
posible que la información confidencial no sea de naturaleza personal o privada. La protección de información comercial 
sensible acerca de una persona se enmarca principalmente en el presente artículo en lugar de considerarse una cuestión de 
privacidad. 

Artículo 3:302 (Incumplimiento del deber de confidencialidad) del Libro II. El Articulo 3:302 (Incumplimiento del deber 
de confidencialidad) regula un caso específico de la denominada culpa in contrahendo. La disposición se limita a imponer a 
la parte que ha obtenido una información confidencial sobre la otra parte durante las negociaciones previas a la celebración 
del contrato el deber de no revelarla ni de emplearla para sus propios fines. Además, pretende compensar los daños sufridos y 
restituir los beneficios obtenidos en caso de incumplimiento de la obligación. De este modo, el Artículo 2:205 del Libro VI y 
el Artículo 3:302 (Incumplimiento de la obligación de confidencialidad) del Libro II se refieren en parte a situaciones 
similares, y la relación que existe entre ambos queda determinada por las normas generales relativas a las disposiciones que 
entran en conflicto de los subapartados (c) y (d) del Artículo 1:103 (Ámbito de aplicación) del Libro VI. De acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado (4) del Artículo 6:101 (Finalidad de la reparación y sus formas) del Libro VI, cabe la posibilidad de 
que la responsabilidad prevista en el Artículo 3:302 del Libro II vaya más allá de la responsabilidad contemplada en las 
reglas generales sobre la responsabilidad extracontractual. En este caso, en virtud del apartado (d) del Artículo 1:103 del 
Libro VI, prevalecerá la responsabilidad contractual por incurrir en culpa in contrahendo. Por su parte, el Artículo 2:205 del 
Libro VI conforma la base de las reclamaciones en las que las partes no concluyeron un contrato, y ni siquiera mantuvieron 
negociaciones orientadas a celebrar uno. 

Ejemplo 1 
A cuenta a B su idea de un nuevo sistema para fijar moquetas y hace mención expresa al carácter confidencial de esta 
información. Posteriormente, B desarrolla la idea y la explota con fines comerciales, aunque sin haber querido plagiarla 
conscientemente. B deberá indemnizar a A por daños y perjuicios, incluso cuando B y A no estuvieran manteniendo 
negociaciones contractuales. 
 

Relación con la Sección 1 del Capítulo 3. El objeto del Artículo 2:205 del Libro VI son todas aquellas circunstancias que 
crean la obligación de respetar el carácter confidencial de la información, lo cual va más allá de los casos de conocimiento 
real de la confidencialidad e incluye también aquellos en los en que la falta de ese conocimiento de la confidencialidad se 
debe a que la persona que causa el daño no ha prestado la debida atención. Sin embargo, la Sección 1 del Capítulo 3 es la que 
se refiere a todas las cuestiones relativas a la forma en la que se incumple el deber. La  infracción del deber consiste en la 



transmisión de la información confidencial. Para que exista responsabilidad, esa transmisión de la información debe ser 
intencionada o deberse a una negligencia en el sentido de lo expresado, respectivamente, en el Artículo 3:101 (Dolo) del 
Libro VI o 3:102 (Culpa) del Libro VI. 

B. Divulgación de información confidencial 

Divulgación. Al igual que sucede en el Artículo 2:204 (Daños por la transmisión de información incorrecta acerca de otra 
persona) del Libro VI, la disposición que nos ocupa presupone que esta se comunica a un tercero. Lo que se entiende por 
actos de divulgación o transmisión deberá establecerse para cada caso según el desarrollo de este concepto, dentro de los 
parámetros del artículo anterior. El hecho de que la información sea verdadera no se considerará una causa de exoneración de 
responsabilidad, si bien la promoción del interés público (ver el Artículo 5:203 (Protección del interés público) del Libro VI) 
sí puede serlo. 

Información. El término “información” tendrá el mismo significado en el Artículo 2:205 del Libro VI y en el Artículo 2:204 
del Libro VI, y se refiere a afirmaciones de hecho y no a juicios de valor. Sin embargo, el objeto del Artículo 2:205 del Libro 
VI son las alegaciones de hecho verdaderas (ya que otro tipo de información no puede ser confidencial), y, a diferencia de lo 
dispuesto en el Artículo 2:204 del Libro VI, no tiene por qué referirse a la persona que soporta el daño, ya que puede tratarse 
de información acerca de un tercero o de otras circunstancias tales como una operación o un proyecto comercial, tal y como 
sucede en el Ejemplo 1. 

Terceros. La responsabilidad derivada de las disposiciones del Artículo 2:205 del Libro VI solo afecta a quienes transmiten 
una información confidencial. La disposición que nos ocupa no se refiere a los terceros que explotan en provecho propio un 
incumplimiento del deber de confidencialidad por parte de la persona a quién se confió la información. Sin embargo, podría 
darse el caso de que estas personas incurrieran en algún tipo de responsabilidad en virtud de las normas de enriquecimiento 
injustificado respecto de los beneficios derivados del uso del bien protegido que era de la titularidad de la víctima. 

Confidencialidad absoluta y relativa. La disposición no se refiere únicamente a los casos en los que el receptor de la 
información la ha obtenido tras comprometerse a no revelarla, sino también a los casos en los que el receptor la divulga 
cuando sabía o debía haber sabido que era confidencial y no destinada a ser divulgada. No es necesario que la persona que 
causa el daño estuviera segura de que la información era confidencial, y bastará con que el carácter confidencial de la misma 
hubiera debido reconocerse y que la información se transmitiera incurriendo en negligencia. Por lo tanto, la información 
confidencial protegida podrá ser de naturaleza “absoluta” o “relativa”. En el último caso, se refiere a información cuyo 
carácter de confidencial se deriva únicamente de la forma en que se transmite (normalmente, cuando se dispone 
explícitamente que deberá considerarse confidencial). Esto se refiere muchas veces a aquellos casos en los que la información 
la facilita directamente la persona afectada especificando que es confidencial. También puede referirse a casos en los que la 
información no se recibe directamente de esa persona afectada sino de un intermediario, cuando el receptor de esa 
información debería saber, a partir de la forma en la que se realizó la comunicación, que la información solo la debía conocer 
el intermediario que se la transmite (por ejemplo, porque el intermediario hubiera repetido explícitamente que la información 
debería mantenerse en secreto). Lo mismo ocurre cuando el receptor hubiera espiado la primera transmisión de la 
información y hubiera sabido de este modo que era de carácter confidencial. Esto último guarda relación con otros casos en 
los que no es tanto el modo en que la información ha llegado a la disponibilidad de quien provoca el daño, sino la propia 
naturaleza sensible de esa información, lo que define su carácter confidencial. Un ejemplo típico sería el descubrimiento de 
los informes médicos o un diario privado de otra persona. 

Ejemplo 2 
Un empleado de un organismo sanitario facilita a un periodista determinada información que, en caso de publicarse, 
bastaría para identificar a dos médicos afectados de sida. En virtud del Artículo 1:102 (Prevención) del Libro VI, los 
doctores podrán solicitar una orden que evite la publicación de los documentos. 

C. Consecuencias jurídicas 

Reparación e indemnización. Siempre que se cumplan los demás requisitos del Artículo 1:101 (Regla fundamental) del 
Libro VI y, concretamente el de causalidad y el de la concurrencia de dolo o negligencia, se producirán las consecuencias 
jurídicas habituales. Por lo tanto, la reparación podrá solicitarse tanto para los daños patrimoniales como para los no 
patrimoniales (apartado (1) del Artículo 2:101 (Significado de daño jurídicamente relevante) del Libro VI). En los casos en 
los que sea de aplicación el Artículo 2:205 del Libro VI, la protección jurídica preventiva (Artículo 1:102 (Prevención) del 
Libro VI y Sección 3 del Capítulo 6 posterior) y la norma del Apartado (4) del Artículo 6:101 (Finalidad de la reparación y 
sus formas) del Libro VI cobran una especial importancia. La última disposición permite evaluar los daños en función de los 
beneficios obtenidos por la persona que causa el daño. 



VI.-2:206: Daños por infracción de la propiedad o la posesión legítima 

(1) Constituyen daño jurídicamente relevante los daños ocasionados a una persona por la infracción de la 
propiedad o la posesión legítima sobre un bien mueble o inmueble. 

(2) A efectos de este Artículo: 
(a) los daños incluyen la privación del uso de los bienes; 
(b) las infracciones de la propiedad incluyen la destrucción o el daño material a la cosa sobre la que el 

derecho recae (daños a la propiedad), los actos dispositivos sobre el derecho, la obstrucción a su uso y 
cualquier otra perturbación en el ejercicio del mismo. 

Comentarios 

A. Disposiciones generales 

Análisis del artículo El presente artículo se refiere a los daños ocasionados a una persona como resultado de una infracción 
contra la propiedad o la posesión legítima (apartado (1)). El apartado (2) explica el significado de daño y de infracción contra 
la propiedad. La definición de “daño” en el Artículo 2:101 (Significado de daño jurídicamente relevante)) del Libro VI no se 
ve afectada. El apartado (2)(a) del Artículo 2:206 del Libro VI supone la ampliación, no la restricción, de la definición 
general. 

Responsabilidad. En virtud de estas normas, las infracciones contra la propiedad y los daños jurídicamente relevantes que 
eso cause no resultan automáticamente en una forma de responsabilidad. Al igual que sucede con los artículos del Capítulo 2, 
el Artículo 2:206 del Libro VI se refiere únicamente a la cuestión de qué es constitutivo de daño jurídicamente relevante, 
mientras que los capítulos posteriores determinan quién incurre en responsabilidad. La persona que provoca el daño deberá 
haberlo hecho de forma dolosa o negligente, o bien ser responsable por cualquier otro título de imputación, y no existir 
ninguna causa de exoneración de responsabilidad. 

Daño jurídicamente relevante. El apartado (1) del Artículo 2:206 del Libro VI deja claro que una infracción contra la 
propiedad no es un daño per se. Por el contrario, la existencia de un daño jurídicamente relevante dependerá de la existencia 
de un daño de naturaleza patrimonial o no patrimonial. 

Ejemplo 1 
N ha cultivado un terreno propiedad de L sin permiso de este último. La inversión realizada para comprar plantas y la 
belleza del resultado han añadido un valor considerable al terreno. Dado que N ha hecho uso de la tierra de L y ha 
modificado su aspecto sin permiso del titular, N ha infringido el derecho de propiedad de L, por lo que este último 
podrá impedir que N continúe con aquellas actividades de jardinería que infringen su propiedad de acuerdo con lo 
dispuesto en el Artículo 1:102 (Prevención) del Libro VI. No obstante, la actuación de N no ha causado necesariamente 
un daño jurídicamente relevante a L. De hecho, lejos de causarle pérdidas económicas, la actividad de N ha supuesto un 
beneficio para N si, según lo dispuesto en la normativa sobre enriquecimiento indebido, L no debe responder ante N por 
el valor completo de la mejora del terreno. L no habrá soportado un daño jurídicamente relevante a menos que pueda 
demostrar que el uso del terreno ha obstaculizado sus planes (por ejemplo, porque L deba ahora incurrir en una serie de 
gastos para talar los árboles y retirar los arbustos para poder construir un edificio) o que haya soportado cualquier otro 
perjuicio a consecuencia de la infracción contra la propiedad. 

Ejemplo 2 
Un barco causa una serie de daños en un muelle en desuso y sin valor alguno. Si bien pueden existir daños a la 
propiedad, en el sentido de la lesión de los derechos de propiedad, no cabe afirmar que se hayan producido daños 
jurídicamente relevantes, ya que para esto, el propietario del embarcadero debía haber incurrido en perjuicios 
patrimoniales. 
 

Relación con otras disposiciones. Hay que tener en cuenta el hecho de que, en relación a la propiedad de los bienes, puede 
ser de aplicación algún régimen jurídico especial que prevalezca sobre el Artículo 2:206 del Libro VI (ver el apartado (c) del 
Artículo 1:103 (Ámbito de aplicación) del Libro VI). Esto será especialmente relevante en lo que respecta a las infracciones 
contra la propiedad en determinado tipo de adquisiciones a non domino (ver el comentario B posterior). 

Remedios jurídicos. El Artículo 2:206 del Libro VI debe leerse junto con las disposiciones relativas a los remedios del 
Capítulo 6. En este contexto, resultan de particular importancia el apartado (3) del Artículo 6:101 (Finalidad de la reparación 
y sus formas) del Libro VI, el Artículo 6:104 (Pluralidad de perjudicados) del Libro VI y el Artículo 6:201 (Derecho de 
elección del perjudicado) del Libro VI. El apartado (3) del Artículo 6:101 del Libro VI se refiere a los casos en los que el 
coste de la reparación de una cosa excede de su valor. El Artículo 6:104 del Libro VI se centra principalmente en la cuestión 
de quién, de entre los varios titulares de un derecho de propiedad relativo a un bien determinado, puede solicitar la 



devolución de los gastos sufridos al realizar reparaciones. Por último, se enmarca en el Artículo 6:201 (Derecho de elección 
del perjudicado) del Libro VI la cuestión de si, en una situación de cotitularidad, le corresponde a uno u otro de los titulares, 
o bien corresponde a los dos actuando de consuno, tomar la decisión de si devolver o no la propiedad a su estado previo. 

B. Derechos de propiedad y cuestiones derivadas del derecho de bienes 

Dificultades terminológicas. Hasta la fecha, los ordenamientos jurídicos de Derecho privado de los Estados miembros no 
han consensuado un concepto común de “propiedad” ni de “posesión legítima”, por ello en el futuro puede ser necesario 
adaptar la redacción del Artículo 2:206 del Libro VI a un eventual desarrollo en ese sentido del Derecho privado europeo. Sin 
embargo, no parecía lógico dejar de incluir los daños resultantes de una infracción contra la propiedad o la posesión como 
uno de los casos concretos de daños jurídicamente relevantes, solamente por la existencia de dificultades terminológicas y 
conceptuales respecto a estas nociones. La falta de coherencia de la terminología del Derecho de bienes no pone en 
entredicho el contenido de los valores que subyacen a la responsabilidad extracontractual. 

Derechos de propiedad. El Artículo 2:206 del Libro VI solo se refiere expresamente a los derechos de propiedad sobre los 
bienes muebles o inmuebles. Sin embargo, esta disposición no se limita a ningún tipo concreto de derecho de propiedad, y 
por lo general bastará con que exista un derecho real. No es necesario que el reclamante afectado sea el propietario de todos 
los intereses sobre la propiedad. También pueden sufrir “infracciones contra la propiedad” en el sentido de lo recogido en 
este artículo personas que no sean los titulares plenos de los derechos de propiedad de un bien, pero que tengan sobre él algún 
derecho (por ejemplo, un derecho de prenda). Teniendo en cuenta el estado de desarrollo actual del ordenamiento jurídico 
europeo, la pregunta de qué derechos se consideran “derechos reales” solo se puede responder siguiendo la legislación 
nacional aplicable. Un ejemplo sería la cuestión de si una persona que ha adquirido algo bajo reserva de dominio por el 
vendedor es titular de derechos reales (por ejemplo, del tipo Anwartschaftsrecht). Existen varias respuestas, sin que esto 
signifique que se ponga en duda el principio que pretende expresar el Artículo 2:206 del Libro VI. 

Molestias (Nuisance). Para determinar si se ha producido un daño -en virtud de lo dispuesto en el Artículo 2:206 del Libro 
VI- que se derive de una infracción contra un derecho de propiedad será necesario examinar el derecho de bienes a fin de 
establecer cuáles son los límites de cualquier derecho: la actuación de la persona que provoca el daño deberá suponer un 
ataque a los derechos de propiedad de la otra. Tal y como se ha señalado anteriormente, esta interrelación entre el derecho de 
responsabilidad extracontractual y el derecho de bienes, acerca del cual deben aún desarrollarse nuevas normas, tendrá una 
importancia especial en lo que se refiere a las relaciones de vecindad (nuisances). Mientras que en el presente Libro la 
pretensión se deriva de los daños sufridos en el sentido de lo dispuesto en el Artículo 2:206 del Libro VI, el hecho de 
establecer que la conducta de la persona que causa el daño supone una infracción de los derechos de la que, en tanto que 
propietario de unas tierras, lo soporta dependerá de la posibilidad de demostrar que la primera excedió los límites de su 
derecho, según la normativa aplicable sobre el uso de la propiedad inmueble. Los niveles de ruido que un propietario debe 
soportar de sus vecinos y los niveles frente a los que cabe reaccionar, forman parte de la regulación de los límites de los 
derechos de propiedad entre vecinos. El establecimiento de estos límites de carácter inmaterial pertenece a la regulación del 
derecho de propiedad en la misma medida en que lo hacen los límites físicos entre dos fincas. Lo mismo puede afirmarse en 
relación a los derechos de propiedad sobre los bienes muebles. Estos derechos podrán estar limitados por costumbres sociales 
y convenciones aceptadas, de forma que en determinadas circunstancias, y al margen de cuestiones como la de si el daño es 
tan trivial que no merece una reparación, puede darse el caso que, desde el punto de vista del derecho de bienes no se haya 
producido una infracción contra la propiedad, por lo que, en virtud del presente artículo, no existirá daño alguno. Este tipo de 
cuestiones deben resolverse también a partir del derecho de bienes de cada país. 

Poseedor en concepto de dueño. Sin embargo, lo anterior no agota la relevancia del derecho de bienes en estas cuestiones. 
Concretamente, es importante reconocer que el Artículo 2:206 del Libro VI puede ser desplazado por las normas específicas 
de distintos sistemas (que hasta ahora se encontraban intercaladas en distintas partes del Código Civil) que regulen la llamada 
posesión en concepto de dueño. Llegados a este punto se plantean dos dificultades derivadas del hecho de que muchos los 
sistemas aceptan la adquisición de buena fe en casos en los que el adquiriente obtiene un título incurriendo en negligencia (en 
contraposición a una negligencia grave) respecto al título del vendedor. Por lo tanto, por ejemplo, si alguien le compra un 
coche a una persona que presenta un registro con una ficha falsificada podrá adquirir un título válido del transmitente no 
autorizado, incluso si la falsificación hubiera podido ser descubierta al revisar el registro con más cuidado. La primera 
consecuencia de esta disposición del derecho de bienes es que el beneficiario puede adquirir una propiedad en casos en los 
que se descubre que ha existido una negligencia poco importante por su parte. Esto significa que si las disposiciones jurídicas 
acerca de la responsabilidad extracontractual acerca de la infracción de los derechos de propiedad fueran de aplicación sin 
más, cabría suponer que el beneficiario provoca un daño al propietario de forma negligente al adquirir la propiedad en unas 
circunstancias en las que esta desaparece para el propietario por la adquisición de buena fe (negligente). Una norma jurídica 
acerca de la responsabilidad extracontractual de este tipo no tendría sentido porque, mientras que el derecho de los bienes 
garantizaría la propiedad del comprador de buena fe, la responsabilidad extracontractual le impondría la obligación de 
responder con una compensación o incluso de devolverlo al anterior propietario. El hecho de imponer al nuevo propietario 
una obligación de este tipo frustraría en gran medida el objeto del las disposiciones del derecho de bienes. Por lo tanto, debe 
quedar claro que este tipo de casos no dan lugar a responsabilidad extracontractual. Esto queda recogido en el subapartado (c) 
del Artículo 1:103 (Ámbito de aplicación) del Libro VI, que dispone que no son de aplicación las disposiciones del presente 
libro que contravengan el objeto de otras normas del Derecho privado. 



Bienes robados. El segundo problema que surge de la posibilidad de adquirir bienes de buena fe cuando no existe una 
negligencia grave es la excepción que se realiza en ciertos ordenamientos según la cual se excluye por completo la 
posibilidad de realizar una de esas adquisiciones de buena fe, cuando los bienes hayan sido robados o se hubieran extraviado 
por cualquier otro motivo. De no adaptarse a esto las disposiciones sobre responsabilidad extracontractual, en virtud de esta 
regla del Derecho de bienes se podría dar la contradicción de que una persona que por mera negligencia no se dio cuenta de 
que el transmitente del bien carecía de titularidad sobre el mismo, pero que tampoco sabía ni debía haber sabido que el bien le 
había sido arrebatado a su propietario, incurrirá en responsabilidad si más tarde lo destruye o deteriora; en cambio, si el bien 
no hubiera sido robado se convertiría en su propietario y por lo tanto no incurriría en responsabilidad alguna por su posterior 
destrucción. Que se obtengan resultados tan distintos depende únicamente del hecho de que los bienes hayan sido robados 
(hecho respecto del cual el adquiriente no había cometido una negligencia grave). Habida cuenta que el ánimo del adquiriente 
es el mismo en ambos casos, es necesario tratar los dos casos igual desde el punto de vista de la responsabilidad 
extracontractual. Esto implica en algunos sistemas ampliar a efectos de la responsabilidad extracontractual por los daños a los 
bienes robados tan solo la protección que otorga el Derecho de bienes al adquiriente de buena fe meramente negligente de los 
bienes no robados. La situación es diferente según las normas del DCFR sobre adquisiciones de buena fe de bienes muebles 
por su posesión de buena fe, dado que esas normas no emplean el requisito de la ausencia de una negligencia grave. Véase el 
Comentario D, Ejemplo 6 del Artículos 1:103 (Ámbito de aplicación) del Libro VI y, en relación con la actitud mental de la 
persona que daña la propiedad, el Comentario B, Ejemplo 2 del artículo 3:101 (dolo). Como de todas formas puede haber 
conflictos entre las consideraciones de política legislativa subyacentes en estas normas, el apartado (c) del Artículo 1:103 
(Ámbito de aplicación) del Libro VI garantiza  que no surja una contradicción entre la responsabilidad extracontractual y el 
Derecho de bienes. 

Derecho de propiedad sobre bienes materiales. El Artículo 2:206 del Libro VI es de aplicación tanto a los bienes muebles 
como a los inmuebles. A efectos del presente artículo, se entenderá por “bienes” los terrenos, los edificios, y los objetos 
muebles tangibles, pero no los bienes intangibles. Los derechos de propiedad intelectual (derechos de autor, patentes, etc.) 
estarán sujetos a los sistemas jurídicos especiales de cada Estado miembro, y no se verán afectados por las presentes reglas. 
Lo mismo sucederá en el caso de los derechos incorporados a un documento. El derecho sobre un título valor se considerará 
una forma de propiedad en el sentido de lo dispuesto en el Artículo 2:206 del Libro VI; pero los derechos derivados del 
mismo, no. 

Derechos derivados de un contrato y otros derechos relativos. La presente disposición no incluirá tampoco los derechos 
que derivan de un contrato ni otros derechos relativos. Sin embargo, esto no significa que no merezcan protección jurídica en 
términos de la responsabilidad extracontractual. Más bien implica que la cuestión de si una persona ha sufrido un daño 
jurídicamente relevante se deberá determinar, en ausencia de un régimen específico (por ejemplo, en el Artículo 2:211 
(Daños causados por incitar al incumplimiento de una obligación) del Libro VI), según lo dispuesto en el apartado (1)(c) del 
Artículo 2:101 (Significado de daño jurídicamente relevante) del Libro VI. En este caso, la respuesta podrá depender también 
de si la persona que provocó el daño actuó de forma dolosa o solo negligente. En la práctica, los resultados se diferencian 
muy poco de lo que sucedería si una infracción contra la propiedad se evaluara de forma distinta dependiendo de si la persona 
que provoca el daño actuó con dolo o por negligencia. 

Ejemplo 3 
El inmueble en el que se encuentra el salón de peluquería que regenta A resulta dañado cuando el camión que T 
conduce impacta contra él, lo que obliga a A a cerrar el negocio durante algún tiempo. Dos de los empleados de A 
presentan sendas demandas reclamando la pérdida de sus salarios. Los empleados no han sufrido una infracción contra 
un derecho de propiedad ni de la posesión legítima en relación a la peluquería, ni tampoco su empleador ha incumplido 
sus obligaciones para con sus empleados. En caso de que T hubiera tratado intencionadamente de provocar pérdidas 
(por ejemplo, a través de un acto de vandalismo), los empleados también hubieran sufrido un daño jurídicamente 
relevante, si bien no en virtud de lo dispuesto en el presente artículo ni en el Artículo 2:211 (Daños causados por incitar 
al incumplimiento de una obligación) del Libro VI, sino en base al Artículo 2:101 (Significado de daño jurídicamente 
relevante) del Libro VI. 

Ejemplo 4 
Una constructora que está realizando unas obras en una carretera corta de forma accidental un cable eléctrico 
subterráneo. La compañía eléctrica, que es la propietaria del cable, sufrirá un daño jurídicamente relevante, pero no la 
empresa cuya sede sufre un corte temporal del suministro eléctrico. El efecto perjudicial en su relación contractual con 
la compañía eléctrica no será constitutivo de un daño jurídicamente relevante. La situación será distinta si, como 
resultado del corte de electricidad, determinados bienes resultaran dañados o destruidos, por ejemplo, si un metal 
fundido se enfría en una fundición o si el frigorífico de una vivienda particular se descongela y los alimentos se pierden. 

C. Posesión legítima 

Posesión A efectos del Artículo 2:206 del Libro VI, los derechos de propiedad no incluyen la posesión legítima de bienes 
materiales. Este es el motivo por el cual la posesión legítima recibe una mención aparte en el apartado (1). La posesión como 
tal es un hecho y no un derecho, por lo que no puede ser un derecho de propiedad. Sin embargo, si una posesión se ve 



reforzada por un derecho a poseer, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado (1), supondrá también un interés protegido por 
esa norma. 

Distintos conceptos de posesión. La legislación europea no dispone de un concepto común de posesión legítima, como 
tampoco lo tiene de propiedad. En determinados ordenamientos jurídicos, el concepto de posesión solo incluye la llamada 
“posesión del propietario” y esto solo en relación a una persona que posee algo como “propio”. Por lo tanto, en estos sistemas 
ni siquiera el arrendatario se considera un poseedor, sino más bien un “tenedor”. Por el contrario, en otros ordenamientos, 
este concepto ni siquiera existe, y el término “poseedor” sirve también para referirse a una persona que posee algo que es 
propiedad de otra persona. Por lo tanto, estos sistemas son radicalmente distintos: un arrendatario se considera claramente 
poseedor. El Artículo 2:206 del Libro VI no pretende adoptar una postura concreta respecto a estas distintas perspectivas 
acerca del Derecho de bienes, sino que, tal y como se ha señalado anteriormente, la disposición deberá ajustarse en el futuro 
para incorporar ulteriores desarrollos. Llegados a este punto, es necesario aclarar que debe entenderse que el concepto de 
posesión desarrollado en el Articulo 2:206 del Libro VI incluye también la retención, lo cual se desprende la finalidad de 
protección de la norma: un poseedor/propietario (esto es, un “poseedor” en el sentido que otorgan al término los sistemas que 
emplean la mencionada distinción poseedor y tenedor) bien tendrá derecho a presentar una reclamación en su calidad de 
propietario, o bien no entrará en absoluto en el ámbito de aplicación de esta norma por tratase de un ladrón, con lo que su 
posesión no podría ser legítima. 

Posesión legítima El Artículo 2:206 del Libro VI no se refiere a la posesión como hecho, sino al derecho a la misma. Un 
ladrón no podrá ampararse en el ámbito de protección de la disposición. Lo mismo sucedería con un poseedor a quien un 
arrendatario subarrienda ilegalmente un inmueble; en tal caso, el subarrendatario no tendrá derechos de posesión frente al 
propietario. 

Varios poseedores. El derecho de bienes nacional que sea de aplicación determinará la protección jurídica que corresponda a 
varios poseedores (o tenedores) de la misma cosa en las relaciones internas entre ellos. 

La protección del Derecho de bienes a la posesión no se verá afectada. Del subapartado (d) del Artículo 1:103 (Ámbito de 
aplicación) del Libro VI se desprende que el Artículo 2:206 del Libro VI no afectará a las soluciones jurídicas que 
proporcionan otras normas. De este modo, en la medida en que la protección jurídica de la posesión está contemplada 
también en el Derecho de bienes y ofrezca a la persona que sufre el daño una línea de actuación más favorable, no se verá 
afectada por las disposiciones paralelas de la normativa relativa a la responsabilidad extracontractual. Lo mismo sucede en lo 
que respecta a la protección de la propiedad en virtud del Derecho de bienes, cuando corresponda. 

Daños por infracciones contra la posesión legítima. En virtud de lo dispuesto en el Artículo 2:206 del Libro VI, solo se 
considerarán daños jurídicamente relevantes aquellas pérdidas resultantes de una infracción contra el derecho a la posesión. 
Normalmente se incluirán las pérdidas de uso, pero no las pérdidas resultantes de daños a la esencia de la cosa. 

Ejemplo 5 
Si a una persona le roban el coche que ha alquilado para un viaje de negocios, podrá presentar una reclamación contra el 
ladrón por los gastos incurridos al tener que alquilar otro vehículo. Por el contrario, no se considerará que el arrendador 
sufra un daño jurídicamente relevante si una persona causa un daño al coche que no afecte su capacidad de circular; en 
cambio el propietario sí y tendrá derecho a obtener una compensación por daños a la propiedad. 

Ejemplo 6 
A realiza una serie de reformas en el apartamento de B sin permiso de éste y a pesar de que B no está de acuerdo. B 
devuelve el apartamento a su estado anterior. El coste de las obras constituye un daño indemnizable. 

D. Infracción 

Concepto El apartado (1) se refiere a un concepto de infracción de los derechos de propiedad de otro bastante amplio. Los 
derechos de propiedad de otra persona se verán vulnerados cuando un tercero haga un uso de la propiedad de la forma que el 
titular del derecho de propiedad podría hacerlo. Los casos más destacados de infracciones de un derecho de propiedad se 
enumeran en el apartado 2(b), si bien no se trata de un listado exhaustivo (de ahí el empleo del término “incluyen”). 

Ejemplo 7 
A acepta la petición de B de llevar a Múnich, lugar donde residen ambos, un cuadro adquirido en Londres. En el viaje 
de Londres a Múnich, A descuida la vigilancia del cuadro en el aeropuerto y se lo roban. A ha infringido el derecho de 
propiedad de B por omisión, aunque no ha dañado el cuadro, ni lo ha enajenado, no ha interferido en su uso ni 
obstaculizado de otro modo el ejercicio del derecho de B. 
 



Causas de exoneración de la responsabilidad. El concepto de infracción que se maneja es independiente de la existencia de 
causas que puedan exonerar de la responsabilidad. Una persona que sufre un ataque de un perro y hiere al animal en defensa 
propia “infringe” el derecho de propiedad del propietario del perro, pero no incurrirá en responsabilidad ante él (apartado (1) 
del Artículo 5:202 (Legítima defensa, gestión de negocios ajenos sin mandato y estado de necesidad) del Libro VI). Lo 
mismo sucederá con un estafador que simula un accidente con el coche de otra persona, con el permiso de ésta, para 
defraudar a la compañía aseguradora (el Artículo 5:101 (Consentimiento y asunción del riesgo) del Libro VI cambia que esta 
cuestión guarde relación con los daños a la propiedad). 

E. Formas más destacadas de infracción del derecho de propiedad de otra persona (apartado 
(2)(b)) 

Daños a la propiedad. Las infracciones contra derechos de propiedad más habituales son los daños o la destrucción del 
objeto al que se refiere el derecho. Únicamente a estos efectos, la redacción del texto emplea la expresión “daños a la 
propiedad”, expresión que se emplea también en artículos posteriores, en concreto, en el Artículo 3:202 (Imputación de los 
daños causados por el estado poco seguro de un inmueble) del Libro VI y con el Artículo 3:206 (Imputación de los daños 
causados por sustancias o emisiones peligrosas) del Libro VI. De estas reglas se deriva que la “responsabilidad objetiva” 
regulada en ellas no se establece para todas las infracciones de los derechos de propiedad, sino únicamente para las que 
adoptan la forma de “daños a la propiedad”. 

Productos ineficaces. Los daños a la propiedad pueden derivarse también de medidas de protección que resultan ineficaces, 
y concretamente, de productos inoperantes. 

Ejemplo 8 
A obtiene un fungicida para su plantación de frutales que debería evitar la proliferación natural de hongos en las 
manzanas. A no sigue las instrucciones del envase. Las manzanas se estropean y no se pueden comercializar. Estas 
pérdidas resultan de un daño a la propiedad. 
 

Daños completos en productos y edificios defectuosos Aunque no lo señale el texto, un caso de daños a la propiedad que 
no se incluye en el presente artículo es cuando el daño afecta al producto completo o se extiende a otras partes del mismo 
producto por la existencia de un defecto en éste. Esta cuestión queda regulada exclusivamente por la Directiva Comunitaria 
sobre la Responsabilidad por los Productos, de forma que queda excluida la responsabilidad objetiva en estos casos (ver el 
apartado (1) del Artículo 3:204 (Imputación por daños causados por productos defectuosos) del Libro VI). En lo que respecta 
a la responsabilidad derivada de la negligencia, la cuestión se rige exclusivamente por lo dispuesto en el Derecho de los 
contratos. Esto se deriva del subapartado (c) del Artículo 1:103 (Ámbito de aplicación) del Libro VI. Las disposiciones sobre 
la responsabilidad extracontractual no serán de aplicación si entran en contradicción con otras normas del Derecho privado. 
Esto es lo que ocurriría respecto a los daños al propio producto porque la aplicación del Artículo 2:206 del Libro VI resultaría 
en la eliminación o modificación de las normas relativas a la responsabilidad del Derecho de los contratos. Por lo tanto, el 
Artículo 2:206 del Libro VI solo será de aplicación en los casos en los que el deterioro a la propiedad causado por un 
producto defectuoso afecte a otra cosa que no sea el propio producto defectuoso. 

Compraventa de tierras. En las operaciones de compraventa de tierras pueden surgir problemas similares. En este caso se 
plantea también la cuestión de la concurrencia de soluciones jurídicas del Derecho de los contratos con las derivadas de la 
normativa sobre responsabilidad extracontractual. Estos problemas deberán resolverse también en virtud de lo dispuesto en el 
subapartado (c) del Artículo 1:103 (Ámbito de aplicación) del Libro VI. 

Enajenación del derecho. Obviamente, pueden producirse también infracciones de los Derechos de propiedad sin que un 
objeto resulte dañado. Un ejemplo destacado es el de la enajenación de una cosa propiedad de otra persona. Esa enajenación 
supone la su destrucción en términos económicos en los casos en que se produzca la pérdida de la propiedad por la 
adquisición de buena fe de un tercero. La situación es bastante similar cuando, como consecuencia de la enajenación por 
parte la persona que causa el daño, un tercero adquiere un derecho real limitado respecto a un bien del propietario. 

Ejemplo 9 
La persona jurídica A compra a B una serie de bienes bajo reserva de dominio. B no consiente su reventa, o solo lo hace 
en situaciones concretas, como por ejemplo, la transmisión de A a B de las reclamaciones de pago de sus 
subcompradores. A no cumple esta condición y sus subcompradores adquieren la titularidad de buena fe. Además del 
incumplimiento de una obligación contractual, también se produce un daño relevante para la responsabilidad 
extracontractual. Por lo tanto, en determinadas circunstancias, B también podría presentar una reclamación por daños 
extracontractuales (pero no de los contractuales) directamente contra el director ejecutivo de A. 

Ejemplo 10 



A alquila a B un artículo y lo deja en prenda a X. En vista de la asunción de buena fe respecto a la propiedad de A, X ha 
adquirido un derecho de garantía respecto a ésta que será también efectivo contra B. A ha provocado una infracción del 
derecho de propiedad de B. 
 

Enriquecimiento injustificado La obligación concurrente que pueda surgir en virtud de las normas sobre enriquecimiento 
injustificado no se ve afectada por la responsabilidad extracontractual que se regula en el presente libro (ver el subapartado 
(d) del Artículo 1:103 (Ámbito de aplicación) del Libro VI. Esto cobra una especial importancia en los casos en los que la 
persona que enajena los bienes no actúa de manera dolosa ni negligente, pero de todos modos desconociendo la titularidad de 
los mismos. 

Obstaculización al uso La obstaculización al uso de la propiedad por parte de su titular también se considera una 
vulneración de los derechos de propiedad. Esto resulta obvio en el caso de los bienes inmuebles (ver el Comentario B 
anterior), aunque también es frecuente en el caso de los muebles. 

Ejemplo 11 
La destrucción del orden de un registro, un almacén, una colección de sellos o de archivos de una oficina no supondrá 
un daño a la propiedad, porque los elementos individuales no resultan dañados, y porque, en cualquier caso en la 
mayoría de los ordenamientos jurídicos, en el archivo, etc., no existirá una propiedad como tal. Sin embargo, sí se 
producirá una infracción contra un derecho de propiedad en forma de obstaculización al uso. 
 

Sin embargo, no bastará con las obstaculizaciones al uso transitorias del tipo de las que se dan en la vida diaria (Artículo 
6:102 (Regla de minimis) del Libro VI). 

Ejemplo 12 
No se considera que exista una infracción contra la propiedad, cuando una persona aparque su vehículo en una ciudad 
durante poco tiempo de forma que no permita salir a otro. En cambio, las cosas son diferentes cuando un coche quede 
bloqueado varios días, o cuando un barco atracado a la espera de ser descargado no pueda salir de un puerto durante seis 
meses por el desplome de uno de los diques debido a la negligencia en su construcción o mantenimiento. 
 

Privación del uso: distinción entre infracción y daño. El apartado 2(b) establece que las obstaculizaciones al uso se 
considerarán infracciones contra el derecho de propiedad, mientras que el apartado 2(a) se refiere a los daños que resultan de 
la privación del uso de los bienes. Es importante diferenciar ambas cuestiones. El apartado 2(a) exige que exista una 
infracción, de cualquier tipo, contra un derecho de propiedad. El ejemplo más típico serían los daños a los bienes. Por el 
contrario, el apartado 2(b) deja claro que las obstaculizaciones al uso como tales son constitutivas de infracciones de derecho 
de propiedad de otra persona (véase el Comentario E). 

Otros obstáculos al ejercicio del derecho Existen muchos otros obstáculos al ejercicio de los derechos de propiedad que no 
adoptan la forma de daños a la propiedad, la pérdida de un derecho o la obstaculización al uso pero que, de todas formas, 
constituyen infracciones contra los derechos de propiedad. Entre los ejemplos más comunes cabe destacar los robos, las 
apropiaciones indebidas y las usurpaciones. 

Ejemplo 13 
El propietario de un castillo prohíbe a los visitantes tomar fotografías del interior, ya que desea obtener unos ingresos 
adicionales mediante la venta de postales y artículos similares que se invertirán en el mantenimiento del inmueble. Un 
fotógrafo profesional incumple la prohibición y vende sus propias postales a los turistas. El hecho de fotografiar las 
salas del castillo supone una infracción contra un derecho de propiedad. 

F. Daños 

Introducción El apartado (1) del Artículo 2:206 del Libro VI especifica que los daños resultantes de las infracciones contra 
los derechos de propiedad son constitutivas de un daño jurídicamente relevante. Normalmente adoptan la forma de gastos de 
reparación, cuando el objeto del derecho de propiedad ha resultado físicamente dañado, y de lucro cesante, ya que se ha 
privado al reclamante de la oportunidad de explotar la propiedad económicamente. Estas pérdidas ya están previstas en la 
norma general del apartado (1) y (4)(a) del Artículo 2:101 (Significado de daño jurídicamente relevante) del Libro VI, y lo 
mismo sucede en el caso de la merma del valor de una propiedad. Si algo resulta dañado, el derecho de propiedad respecto a 
esa cosa pierde valor. (Puede haber casos muy excepcionales; por ejemplo, si la cosa afectada es un inmueble vacío que va a 
ser demolido y resulta dañado porque unos niños le han tirado piedras a las ventanas; ver el Comentario A anterior.) 



Depreciación del valor comercial Es frecuente que una reparación o restauración total no subsane por completo una pérdida 
de valor. En estos casos, además de los gastos de reparación, se deberá pagar una indemnización por la pérdida residual de 
valor. 

Ejemplo 14 
El coche de A resulta dañado en un accidente de tráfico. Aunque puede someterse a una reparación total, pierde valor 
porque un “coche que ha sufrido un accidente” alcanza un precio más bajo en el mercado de coches de ocasión que otro 
idéntico que no haya sufrido un accidente. La depreciación del valor comercial es una pérdida recuperable, y por lo 
tanto deberá compensarse junto con los gastos de reparación. 
 

Daños no patrimoniales. En lo que se refiere a los daños no patrimoniales, de la norma general del apartado (1) del Artículo 
2:101 (Significado de daño jurídicamente relevante) del Libro VI también se desprende que, en principio, también serán 
indemnizables, siempre que se satisfagan los demás requisitos relativos a la responsabilidad contemplados en el Artículo 
1:101 (Regla fundamental) del Libro VI. La declaración de la existencia de un daño jurídicamente relevante en forma de daño 
no patrimonial provocada por una infracción de los derechos de propiedad resulta especialmente obvia cuando existe una 
vulneración intencionada de éstos que tiene como único objetivo causar un sufrimiento psicológico al propietario. Un 
ejemplo sería cuando una persona dispara de forma intencionada a la mascota de otra y provoca al dueño un sufrimiento 
psicológico. Naturalmente, el Artículo 2:206 del Libro VI no se limita a estos casos y no es necesario que la persona que 
provocó el daño quisiera causar un sufrimiento psicológico al propietario. Como norma general, se considerará que existe una 
responsabilidad por daños no patrimoniales cuando se ha producido una infracción contra la propiedad de forma 
intencionada. El hecho de que la persona que causó el daño tuviera o no la intención de provocar un sufrimiento psicológico 
no es relevante de cara a la responsabilidad, siempre que el autor pretendiese voluntariamente vulnerar el derecho de 
propiedad del reclamante (mediante un acto destructivo) y eso supusiera el daño consecuencial en cuestión. Un ejemplo sería 
aquel en el que un ladrón daña las posesiones de la vivienda en la que ha entrado para robar, y fuera precisamente esta 
infracción de los derechos del propietario lo que a éste le provocara sufrimiento: al buscar y robar los objetos de valor, el 
ladrón pretende vulnerar los derechos del propiedad del propietario, pero no causarle sufrimiento psicológico; sin embargo, 
basta con que éste resulte de la infracción intencionada de la propiedad que el primero ha cometido. Por el contrario, en los 
casos en los que las infracciones de los derechos de propiedad se deban únicamente a negligencia, deberán valorarse 
cuidadosamente los daños que se han producido realmente. Este tipo de responsabilidad no resulta excluida en estos casos, 
pero sí es necesario realizar un análisis más detallado de las consecuencias de las infracciones contra los derechos de 
propiedad. Un accidente de tráfico normal en el que se produzcan daños físicos a un vehículo corriente no se podrá considerar 
una causa de un daño no patrimonial (ver el Artículo 4:101 (Regla general) del Libro VI). 

Privación del uso (apartado 2(a)) Además de los mencionados, pueden existir otros tipos de daños. El apartado (2)(a) se 
refiere expresamente la privación de los beneficios de usar o de poder usar un bien. Esto constituye un daño que, por lo tanto, 
será jurídicamente relevante. Dicho de otro modo, la retención de la propiedad de otra persona o el hecho de impedir su uso 
puede ser constitutivo de una “infracción” (subapartado (b)), así como de un “daño” (subapartado (a)). 

Ejemplo 15 
Supongamos que un bien (concretamente, un vehículo de motor) resulta dañado y no puede utilizarse durante su 
reparación. En este caso, el daño no solo existe cuando la persona afectada deba procurarse otro vehículo y cuando deba 
pagar por usar el transporte público. La pérdida de un uso potencial (esto es, la pérdida de un beneficio que de otro 
modo hubiera garantizado el derecho de propiedad) es un daño jurídicamente relevante en sí. El hecho de que el 
vehículo no se hubiera usado para fines comerciales sino de ocio carece de importancia. Esto evita las diferencias de 
trato respecto a la propiedad que no se emplea para obtener beneficios. Si un taxi resulta dañado, el propietario podrá 
exigir una indemnización por el lucro cesante durante la reparación del vehículo o por el coste de procurarse un 
vehículo de sustitución. A un particular se le debería permitir presentar una reclamación similar por la pérdida de la 
posibilidad de utilizar el coche cuando lo deseara, lo cual apunta directamente a la segunda de estas dos formas de 
medir los daños que se acaba de mencionar. En vista de que no existe lucro cesante, el cálculo de las perdidas referidas 
en el apartado (2)(a) será, por lo general, una parte del coste de alquilar otro vehículo (incluso si no se hace), ya que 
sería similar al valor del uso del que se privó a la persona que sufre el daño. Sin embargo, está claro que un requisito 
imprescindible es que el reclamante quisiera ejercer el derecho de propiedad, o al menos, pudiera hacerlo. 

Ejemplo 16 
Unos jóvenes ocupan un inmueble vacío situado en una ciudad universitaria. Esto supondrá una infracción de los 
derechos de propiedad del dueño de la casa (subapartado 2(b)) y la pérdida para éste de la posibilidad de usarla, lo que 
equivale a la suma que obtendría por el alquiler del inmueble. Los jóvenes incurrirán en responsabilidad, incluso en el 
caso de que el propietario no pueda demostrar que, durante la ocupación, una persona deseaba alquilar la casa y no pudo 
hacerlo. 
 

El caso de los cables. En otras palabras, el subapartado (a) se refiere a los casos en los que no cabría afirmar que existe un 
daño jurídicamente relevante basándose únicamente en lo dispuesto en el apartado (4)(a) del Artículo 2:101 (Significado de 
daño jurídicamente relevante) del Libro VI. Por otra parte, el subapartado (2)(b) del Artículo 2:206 del Libro VI no aclara el 



concepto de daño, sino que describe más bien las formas de infracción de derechos de propiedad y señala la cuestión (obvia, 
por otra parte) de que la privación del uso es una de ellas. 

Ejemplo 17 
Los casos como el de los cables del Ejemplo 4 anterior no guardan relación ni con las infracciones contra la propiedad 
en el sentido de lo dispuesto en el apartado (2)(b) (es cierto que se reconoce que el propietario de la máquina ha sufrido 
un corte de suministro eléctrico, pero también es cierto que el uso o el ejercicio de su derecho no se ha visto 
obstaculizado de ninguna otra forma), ni tampoco con el daño al que alude el apartado 2(a) (que sí debería evaluarse si, 
por ejemplo, del corte del suministro eléctrico hubieran derivado daños a los bienes). El daño en estos casos se refiere a 
los gastos de reparación, a la merma del valor y al lucro cesante, y no a la privación del uso como tal. 

VI.-2:207: Daños causados por la confianza en una información o en un consejo incorrectos 

Los daños causados a una persona por adoptar una decisión basada en la confianza razonable depositada en 
una información o en un consejo incorrectos constituyen un daño jurídicamente relevante si: 
(a) el consejo o la información los proporciona una persona en el ejercicio de su profesión o en el curso de una 

actividad comercial; y 
(b) el emisor sabía, o se podía esperar razonablemente que supiera, que el receptor confiaría en el consejo o 

en la información a la hora de adoptar una decisión como la que se ha adoptado. 

Comentarios 

A. Disposiciones generales 

Planteamiento general. Como norma general, cabe afirmar que aconsejar o proporcionar información no conlleva ninguna 
responsabilidad, ya que esto no sería practicable en la vida cotidiana y supondría una carga excesiva en cualquier 
comunicación entre las personas. La situación es distinta cuando el receptor de la información tiene motivos relevantes para 
confiar en la veracidad de la información, y el proveedor de la misma conoce o debería conocer la situación personal en la 
que se encuentra el receptor. Entre los casos más frecuentes se encuentra la información acerca de la solvencia proporcionada 
por los bancos y las tasaciones o los certificados que contienen fallos. Otros ejemplos serían las instrucciones de uso dirigidas 
al usuario final que el fabricante adjunta a un producto, o cuando un organismo que expide certificados utiliza firmas 
digitales. Sin embargo, esta disposición puede afectar también a la responsabilidad de los médicos y de otros profesionales. 

Legislación europea En lo que se refiere a las normas específicas para los proveedores de servicios de internet, véase el 
Comentario A y las notas IV 37-45 del Artículo 2:204 (Daños por la transmisión de información incorrecta acerca de otra 
persona) del Libro VI. A diferencia de lo dispuesto en la Directiva sobre el Comercio Electrónico (2000/31/CE), la Directiva 
2003/71/EC sobre el folleto que debe publicarse en caso de oferta pública o admisión a cotización de valores mobiliarios (DO 
L 345 de 31 de diciembre de 2003) no modifica la responsabilidad civil de la persona que publica aquél (loc. cit., Artículo 6). 

Relación con la responsabilidad contractual. Al igual que las demás normas del presente Libro, el Artículo 2:207 se refiere 
a la responsabilidad extracontractual. No obstante, contempla algunos casos en los que también puede surgir una 
responsabilidad contractual. Ver la Parte C del Libro IV (Servicios). Cabe la posibilidad de que se acometan nuevas reformas 
en el Derecho de los contratos que refuercen o que se solapen considerablemente con las disposiciones del Artículo 2:207 del 
Libro VI. El Derecho de contratos es el que deberá determinar si en un caso concreto se debe excluir la responsabilidad 
extracontractual cuando exista una responsabilidad contractual que cubra el supuesto (subapartado (c) del Artículo 1:103 
(Ámbito de aplicación) del Libro VI). Sin embargo, el texto parte de la base de que, en casos comparables a la decisión 
tomada en Inglaterra en el caso Hedley Byrne & Co. Ltd. v. Heller & Partners Ltd. (1964) AC 465 (en relación a un informe 
de solvencia facilitado por un banco a solicitud de un tercero con el fin de saber si la situación económica de un cliente del 
banco le permitiría cumplir las obligaciones derivadas de una posible operación), no podría nacer un contrato por el cual solo 
el banco incurriera en responsabilidad en caso de que la información fuese incorrecta. Esto se debe a que no existe una 
promesa unilateral. 

Relación con el Artículo 2:204 (Daños por la transmisión de información incorrecta acerca de otra persona) del Libro 
VI. Mientras que el Artículo 2:204 (Daños por la transmisión de información incorrecta acerca de otra persona) del Libro VI 
regula los daños jurídicamente relevantes en caso de que se facilite información incorrecta a un tercero, el Artículo 2:207 del 
Libro VI se refiere a los daños que se producen cuando ésta se transmite al receptor. Por lo tanto, este artículo trata los casos 
en los que el receptor de una información falsa o un consejo inadecuado sufre daños jurídicamente relevantes por confiar en 
ellos. El artículo no trata las situaciones en las que se proporciona información falsa acerca del reclamante a un tercero. 



Ejemplo 1 
Si, después de confiar en la información incorrecta proporcionada de palabra, mediante una carta o un folleto por un 
asesor fiscal, un dentista decide realizar una inversión de capital que supone ciertos beneficios fiscales pero finalmente 
resulta perjudicial, las pérdidas que soporte serán constitutivas de daño jurídicamente relevante en el sentido de lo 
dispuesto en el Artículo 2:207 del Libro VI. Si se informa de que el dentista está tratando de evadir el pago de 
impuestos, la cuestión entrará en el ámbito de aplicación del Artículo (Daños por la transmisión de información 
incorrecta acerca de otra persona) del Libro VI. 

B. Círculo protegido de receptores de información 

Consejo o información profesional. En virtud del presente artículo, no siempre existe responsabilidad cuando se facilita una 
información o un consejo incorrecto en el que el receptor confíe y que resulta perjudicial. Debe existir un daño directamente 
provocado por información facilitada “en el ejercicio de su profesión o en una operación comercial”. Los consejos que se dan 
de manera informal quedan excluidos porque no basta que la información o el consejo proceda de un profesional, sino que 
también deberá proporcionarla en el ejercicio de su profesión. Por lo general, en el contexto comercial, esto significará que 
existe una actividad remunerada, independientemente de que exista una relación contractual previa con el receptor. 

Un receptor determinado El receptor de la información podrá ser un particular o una persona que participa en una actividad 
comercial o que ejerce una profesión, y puede tratarse de una persona física o jurídica. No obstante, la disposición no será de 
aplicación a un receptor que accidentalmente reciba la información y confíe en su veracidad. La cuestión decisiva no es si la 
persona que transmite la información sabía o debía haber sabido que alguien confiaría en ella. Lo que sí es realmente 
importante es que esa persona tenga en mente un número definido de personas (subapartado (b)). No es necesario que la 
persona que facilita la información o el consejo conozca al receptor; de hecho, puede tratarse de un receptor anónimo. 
Tampoco es necesario que el receptor hubiera recibido la información o el consejo directamente de la persona que lo 
transmitió. También podrán presentar una reclamación aquellos receptores indirectos que obtengan la información a través de 
un intermediario. Sin embargo, en ambos casos, el reclamante deberá formar parte del grupo de posibles receptores de 
información respecto los cuales la persona que proporciona la información sabía o debía haber sabido que confiarían en su 
veracidad y podrían adoptar una decisión importante sobre la base de esta información. No se puede decir que sufre un daño 
jurídicamente relevante la persona que no llega a tiempo para asistir a una reunión de trabajo a causa de un informe erróneo 
sobre el estado de las carreteras. 

C. Confianza 

Confianza razonable A efectos de la responsabilidad extracontractual, la existencia de un daño jurídicamente relevante 
depende de si existía confianza legítima en la información. No basta con que el receptor de esa información creyera en su 
veracidad, sino que el receptor debía confiar razonablemente en ella a la vista de las circunstancias y en relación con la 
decisión. No se considera que exista confianza razonable en la veracidad de la información o del consejo, si una persona ha 
confiado en lo que le ha dicho un adivino, un astrólogo o cualquier otro charlatán. El receptor de la información tampoco 
podrá confiar en la información, si sabe que quien la facilita no desea garantizar su corrección. 

Ejemplo 2 
No se considerará que la confianza está justificada si las personas que facilitan la información no aceptan 
responsabilidad por la veracidad de la misma, por ejemplo, utilizando una cláusula o expresión con ese fin. 
 

Previsibilidad de confianza razonable El requisito de que el proveedor de la información hubiese previsto que se confiaría 
razonablemente en la información o el consejo prestado (subapartado (b)) también sirve para seleccionar los tipos de decisión 
relevantes para lo dispuesto en el Artículo 2:207 del Libro VI. El reclamante deberá demostrar que el proveedor debía haber 
previsto (i) que la persona que soportó el daño iba a adoptar una decisión del mismo tipo que la que tomó; y (ii) que lo iba a 
hacer confiando en la información o el consejo prestados. En cualquier caso, deberá tratarse también de una decisión 
importante, y cuanto mayor sea su relevancia, más necesario será el consejo de un experto, por lo que será más frecuente 
depender del juicio experimentado de otra persona, en vista de la asimetría en la información entre las partes. Por el contrario, 
cuanto más trivial sea la decisión, menos motivos habrá para suponer que el receptor se basará en la información 
proporcionada y será más lógico asumir que no estará demasiado influenciado por la misma. Un proveedor de información 
puede esperar que los demás adopten decisiones poco importantes según su propio criterio y de forma independiente. 

Ejemplo 3 
Los representantes de un organismo regional de una asociación para la promoción del empleo en los sectores de la 
industria y el comercio mantienen una sesión informativa acerca de las condiciones de las prejubilaciones en las 
dependencias del empleador del demandante. El demandante confía en la información que recibe. El daño que soporta 



por abandonar el mundo laboral por fiarse de las declaraciones demasiado optimistas acerca de su futura pensión se 
considerará un daño jurídicamente relevante. La asociación será responsable, si se determina que su representante ha 
actuado de manera negligente. La culpa concurrente del demandante se traducirá en una reducción de la reclamación de 
la indemnización. 

D. Consejos o información incorrectos 

Consejo/Información. El objeto del Artículo 2:207 del Libro VI son los daños derivados de decisiones atribuibles a un 
“consejo o información incorrectos”. Este término no se refiere a dos cuestiones independientes (bien un consejo o bien una 
información), sino a una única actividad en la que una afirmación de hecho se ve reforzada por un consejo y como 
consecuencia se adopta una decisión. Un simple consejo (“coge el tren, no el coche”) no se puede considerar “correcto” o 
“incorrecto” en sí, en tanto que no es más que un mero juicio de valor; los consejos de los que hablamos aquí deben basarse 
en un una serie de hechos. Por otra parte, una mera afirmación de hecho tampoco bastará para suponer que se adopta una 
decisión basándose en ella, sino que será necesario que se dé una combinación de ambos elementos; por ejemplo, que exista 
una declaración (falsa) de que se ha concedido una licencia de obras, junto con el consejo, al menos implícito, de adquirir ese 
terreno. Una simple conjetura no se considerará una afirmación de hecho. 

Causalidad. El Artículo 2:207 del Libro VI requiere una doble causalidad. El consejo o la información incorrecta deberá 
haber hecho que la parte afectada tomara una decisión en concreto, y ésta debe a su vez considerarse la causa de la pérdida. 
En ambos casos entra también en juego la llamada “causalidad psicológica”, que puede atribuirse a una omisión de la parte 
responsable.  

Ejemplo 4 
En la auditoría de una empresa, los contables omiten por negligencia unas pérdidas importantes registradas en una serie 
de libros. Un particular confía en este informe e invierte en la empresa auditada que, poco tiempo después, entra en 
concurso de acreedores. Los auditores serán responsables ante los inversores por el precio que han pagado por las 
acciones. 

Imputabilidad. El Artículo 2:207 del Libro VI solo se refiere a las condiciones que han de cumplirse para considerar qué 
daño es jurídicamente relevante. Al igual que sucede con las disposiciones recogidas en esta Sección, esto no constituye una 
norma completa acerca de la responsabilidad. Concretamente, se deberá examinar si la persona que facilitó la información 
actuó de manera negligente, y si al receptor de la misma se le puede atribuir culpa concurrente por no comprobarla 

VI.-2:208: Daños por la obstaculización ilícita de una actividad económica 

(1) Constituyen daño jurídicamente relevante los daños ocasionados a una persona por la obstaculización ilícita 
al ejercicio de su profesión o actividad empresarial. 

(2) Los daños ocasionados a un consumidor como resultado de la competencia desleal son también un daño 
jurídicamente relevante cuando la legislación nacional o europea así lo establezcan. 

Comentarios 

A. Ámbito de aplicación y objeto 

Propósito. El objeto de la presente disposición es dejar claro que, a efectos de la  responsabilidad extracontractual, los daños 
resultantes de una perturbación ilícita de la actividad comercial o la profesión de otra persona se consideran daño relevante. 
Esto se refiere a las pérdidas derivadas de una obstaculización ilícita en el acceso de los competidores al mercado. Por lo 
tanto, no entra dentro del ámbito de aplicación del artículo la cuestión de si un consumidor puede reclamar también una 
indemnización a una empresa que le ha causado unas pérdidas por prácticas consideradas competencia desleal (apartado (2)) 
ni tampoco las circunstancias en que, en su caso, podría hacerlo. Esta cuestión es objeto de una rama del Derecho específica 
presente en la práctica totalidad de los ordenamientos jurídicos europeos, y actualmente solo de forma excepcional continúa 
siendo tratada en sede de responsabilidad extracontractual . 



Prevención. En las situaciones cubiertas por el presente artículo, la indemnización del daño no es la única cuestión relevante, 
ya que la protección jurídica preventiva desempeña también un papel destacado. Este es el motivo por el cual el Artículo 
1:102 (Prevención) y el Artículo 6:301 (Derecho a la prevención) del Libro VI tienen aquí una especial importancia. 

Ámbito de aplicación. El artículo se deriva en parte del concepto originado en el Derecho alemán de la responsabilidad 
derivada del “derecho a constituir y operar una empresa”, si bien las coincidencias no son totales en lo que respecta al ámbito 
de aplicación. Concretamente, el Artículo 2:208 del Libro VI resulta más limitado que la concepción alemana, al no hacer 
ninguna referencia a la responsabilidad derivada de formas no autorizadas de conflictos laborales: (ver el Artículo 7:104 del 
Libro VI, (Responsabilidad de trabajadores, empresarios, sindicatos y asociaciones de empresarios) del Libro VI. Igualmente, 
y de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 7:104 del Libro VI, la norma recogida en el Artículo 2:208 del Libro VI no 
afecta a los casos de acoso entre compañeros. Además, es el Artículo 2:204 (Daños por la transmisión de información 
incorrecta acerca de otra persona) del Libro VI el que recoge el hecho de comprometer la credibilidad de otro, cuestión bien 
conocida en algunos ordenamientos jurídicos europeos. Del mismo modo, el Artículo 2:211 (Daños causados por incitar al 
incumplimiento de una obligación) del Libro VI recoge, por su lado, otra norma especial para los daños jurídicamente 
relevantes derivados de la incitación al incumplimiento de una obligación contractual. Por otra parte, el Artículo 2:208 del 
Libro VI va claramente más allá del concepto de “derecho a constituir y operar una empresa” mencionado anteriormente y 
confiere también validez al planteamiento general de que las pérdidas soportadas por un participante en el mercado como 
consecuencia de una práctica de competencia desleal son constitutivas de un daño jurídicamente relevante. 

Grupos de casos a los que se refiere el artículo. Los casos que entran en las disposiciones del apartado (1) del Artículo 
2:208 del Libro VI incluyen el espionaje industrial, el boicot y cualquier otra actividad que contravenga el Derecho de la 
competencia, incluida la legislación sobre prácticas restrictivas de la competencia y el abuso de posición dominante, así como 
aquella acerca de las prácticas consideradas competencia desleal, como la publicidad engañosa. También se pueden incluir 
aquí casos de información verdadera sobre un competidor, cuando ésta no tiene una conexión intrínseca con la actividad 
comercial del competidor y, por lo tanto, su único objetivo es ahuyentar clientes reales o potenciales. Cabe destacar también 
otras cuestiones como la piratería y los casos de advertencias ilícitas a un competidor, o a un cliente de ese competidor, que 
sostengan que los productos de éste infringen un derecho de propiedad industrial de la titularidad de la primera. 

Ejemplo 1 
La empresa X afirma que los productos sanitarios fabricados por la compañía Y plagian su marca y trata de obtener una 
orden judicial que evite que Y comercialice sus productos. Durante el proceso judicial, la marca comercial de X se 
elimina del registro de marcas con carácter retroactivo por no contar con características distintivas. Las pérdidas que Y 
sufre como resultado de la interrupción temporal de la comercialización de sus productos son constitutivas de daño 
jurídicamente relevante que deberá compensarse si X había actuado de forma dolosa o negligente. 
 

Incumplimiento de la legislación comunitaria de defensa de la competencia En virtud del Artículo 2:208 del Libro VI, las 
pérdidas que soporte una empresa por el incumplimiento de un competidor de la legislación europea en defensa de la 
competencia podrán ser también constitutivas de daños jurídicamente relevantes. Como establece la jurisprudencia del 
Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas, en estos casos los Estados miembros deberán permitir presentar ese tipo 
de reclamaciones. Incluso una persona que hubiera suscrito un acuerdo contrario a las normas de la competencia podrá 
encontrar amparo en la legislación europea, a menos que de esta forma obtuviera un beneficio por su propia conducta ilícita o 
ilegal (Sentencia de 20 de septiembre de 2001 Courage Ltd. v. Bernard Crehan and Bernard Crehan v. Courage Ltd. and 
Others/ TJCE, C-453/99, ECR 2001, I-6297). Recientemente se ha abierto el debate doctrinal sobre si dicha reclamación para 
la obtención de una compensación deberá depender de la culpa o ser independiente de ésta (Acciones de daños y perjuicios 
por incumplimiento de las normas comunitarias de defensa de la competencia SEC (2005) 672 final). En virtud de las reglas 
de este DCFR, deberá existir al menos negligencia (Artículo 3:102 (culpa) y Artículo 1:101 (Regla fundamental), ambos del 
Libro VI). 

B. Obstaculización ilícita al ejercicio de una profesión o al desarrollo de una actividad 
empresarial. 

Profesión o desarrollo de una actividad empresarial. La causa del daño es una obstaculización ilícita del ejercicio de otra 
persona de una profesión o de una actividad empresarial. La expresión “ejercicio de su profesión o actividad empresarial” 
garantiza que el ámbito de protección de la disposición no se limite a las empresas comerciales (independientemente de la 
forma jurídica que adopten), sino que incluya también a las personas laboralmente en activo, independientemente de que se 
dediquen al comercio o no. 

Ejemplo 2 
Una empresa ofrece servicios de asistencia sanitaria sin el correspondiente permiso de las autoridades. Llama a su 
negocio “Polyklinik” y lo anuncia en el catálogo de una agencia de viajes internacional con un logo similar al de Cruz 
Roja y el eslogan: “Ayuda médica donde y cuando se necesita. El mejor equipo humano día y noche.” El anuncio 



incumple la legislación de todos los países en los que opera. Los médicos que trabajan cerca de “Polyklinik” podrían 
tratar de obtener una orden judicial que prohibiera tanto el negocio como su publicidad. En tal caso, el material 
publicitario debería retirarse. 
 

Ejercicio de una profesión. El término “ejercicio” de una profesión se eligió para dejar claro que la disposición no solo 
protege a las personas en activo, sino también a aquellas que no han empezado aún a trabajar pero a las que se interponen 
obstáculos de forma ilegítima. 

Ejemplo 3 
Al presentar una candidatura para un puesto de trabajo, un médico se atribuye un estudio científico realizado por otra 
persona, por lo que otro aspirante pierde la oportunidad de conseguir el empleo. Esta última persona sufrirá un daño 
jurídicamente relevante. Los daños no patrimoniales también serán recuperables. 
 

Obstaculización. Basta con que exista una “obstaculización” del ejercicio de otra persona de una profesión o de una 
actividad comercial, ya que lo importante es que la actividad comercial se vea ilegítimamente obstaculizada, sin que sea 
necesario que resulte destruida o que los impedimentos sean insuperables. 

Ejemplo 4 
Se incita al personal de varios remolcadores a no remolcar del puerto el petrolero del reclamante, que navega bajo 
pabellón de conveniencia. La actividad comercial del reclamante se ve ilícitamente obstaculizada. 
 

Obstaculización ilícita. La obstaculización deberá ser ilícita, esto es, contraria a la ley o las prácticas establecidas (en este 
caso, los tribunales serán los encargados de desarrollar las normas acerca de cuáles son las conductas consideradas correctas). 
El término “ilícito” incorpora al DCFR la referencia tanto a la legislación europea como a los ordenamientos 
correspondientes de cada Estado miembro. 

Será necesario que exista una perturbación dirigida al negocio o a la actividad profesional del reclamante, y deberá implicar 
una obstaculización del derecho de acceso al mercado o a competir por los clientes de manera leal. No bastará con que 
existan unas consecuencias meramente casuales (aunque fueran graves) derivadas de una actuación que, por su naturaleza, no 
perturbara la libertad comercial de otro. 

Ejemplo 5 
En los llamados “casos de cables” (ver el Ejemplo 4 del Artículo 2:206 (Daños por infracción de la propiedad o la 
posesión legítima) del Libro VI), no existe una obstaculización ilegítima de la actividad comercial de otra persona, 
incluso en el caso de que la producción se detenga por completo durante algún tiempo. 
 

Inclusión de la competencia desleal que perjudica a los competidores. La obstaculización ilegítima de la actividad 
comercial de otra persona en el sentido de lo dispuesto en el apartado (1) también se encuentra presente en los casos de 
competencia desleal en perjuicio de un competidor. Se ha tenido en cuenta el hecho de que actualmente no existe en Europa 
un concepto común de “competencia desleal”. Además, mientras algunos ordenamientos jurídicos europeos parten de la 
legislación general sobre la responsabilidad extracontractual, otros, en parte o en su totalidad, regulan la materia mediante 
normas específicas. Por lo tanto, no parecía adecuado excluir del ámbito de aplicación del artículo las normas de defensa de 
la competencia en las relaciones ente empresas. Sin embargo, cuando las normas específicas pretendan ofrecer un régimen 
exclusivo para este aspecto, estas primeras prevalecerán sobre la disposición del apartado (1) del Artículo 2:208 del Libro VI. 
Esto se deriva del subapartado (c) del Artículo 1:103 (Ámbito de aplicación) del Libro VI. 

Exclusión de la competencia desleal que perjudique a los competidores El apartado (2) opta por el mismo enfoque 
establecido en el apartado (2) del Artículo 2:203 (Lesión del derecho a la intimidad, la dignidad y la libertad) del Libro VI). 
Así, en virtud de las presentes normas, una pérdida sufrida por un consumidor como consecuencia de una práctica de una 
empresa que se considera competencia desleal solo será constitutiva de daño jurídicamente relevante, si así lo establece la 
legislación europea o nacional. Dicho de otro modo, si el consumidor, y no solamente la empresa competidora, está incluido 
en el fin de protección de las normas de defensa de la competencia de que se trate. Por lo tanto, el artículo no se refiere a la 
cuestión de si los consumidores o las asociaciones de consumidores pueden hacer valer sus reclamaciones en base a las 
actuaciones ilegítimas contrarias a la competencia leal. Esta cuestión deberá ser resuelta por la legislación nacional, ya sea a 
través del derecho sustantivo o procesal. 

VI.–2:209: Costes del Estado por daño medioambiental 



Los costes en los que incurra el Estado o las autoridades competentes para restaurar los elementos naturales del 
medio ambiente como el aire, el agua, el suelo, la flora y la fauna sustancialmente dañados constituyen daño 
jurídicamente relevante para aquéllos. 

Comentarios 

A. Daños puramente ecológicos 

Directiva 2004/35/CE sobre responsabilidad medioambiental El Artículo 2:209 del Libro VI guarda una relación muy 
estrecha con la legislación de algunos Estados miembros, al tiempo que introduce en la estructura y el mensaje de este DCFR 
dos de los mensajes más importantes de la Directiva 2004/35/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de abril de 
2004 sobre Responsabilidad Medioambiental en relación con la prevención y reparación de daños medioambientales (DO L 
143, 30 de abril de 2004, págs. 56-75): (i) los daños medioambientales son daños jurídicamente relevantes. Sin embargo, (ii) 
no son jurídicamente relevantes para los individuos de manera que cada ciudadano pueda reclamar una compensación por 
ellos. Dependiendo de la perspectiva que se adopte, los daños al medio ambiente pueden también vulnerar los derechos 
individuales que tengan relación con éste, pero desde el punto de vista de la compensación esos daños sólo tienen significado 
si se ha visto afectado un interés jurídicamente protegido que, en este caso, corresponde únicamente a los ciudadanos de 
forma colectiva. Por los tanto, las autoridades públicas serán las únicas que podrán reclamar indemnizaciones por estos daños 
en virtud de lo dispuesto en los requisitos del Artículo 1:101 (Regla fundamental) del Libro VI. En esta misma línea, el 
considerando 14 de la citada Directiva, dice que: “La presente Directiva no se aplica a las lesiones causadas a las personas, a 
los daños causados a la propiedad privada o a ningún tipo de pérdida económica ni afecta a ningún derecho relativo a este 
tipo de daños” El apartado (3) del Artículo 3 de la Directiva incorpora esta cuestión y especifica: “Sin perjuicio de la 
legislación nacional pertinente, la presente Directiva no concederá a los particulares derechos de indemnización con motivo 
de daños medioambientales o de una amenaza inminente de los mismos.” De este modo, el Artículo 8 permite a la “autoridad 
competente” y no a los particulares presentar una reclamación que le permita recuperar los gastos en que se haya incurrido. 
Esta idea se encuentra también recogida en el Artículo 2:209 del Libro VI. En virtud del Artículo 19 de la Directiva 
2004/35/CE, los Estados miembros están obligados a aplicarla antes del 30 de abril de 2007. 

Derecho público y privado El artículo que nos ocupa se encuentra en la frontera entre el Derecho público y el privado. El 
hecho de considerarlo perteneciente al Derecho público se debe a que los daños puramente ecológicos o medioambientales 
solo se consideran jurídicamente relevantes desde el punto de vista colectivo. Por ello, únicamente el Estado o una autoridad 
pública pueden reclamar una indemnización. Por otra parte, la norma también cumple una función opuesta, al afirmar que los 
sujetos de Derecho privado no sufren, por lo general, daños relevantes derivados de daños puramente ecológicos (por 
ejemplo, la pérdida de la calidad de vida afecta al ánimo, pero también a los hoteles o a las gasolineras, por ejemplo, ya que 
ocasiona un descenso en el número de turistas). La segunda afirmación del artículo se refiere claramente al Derecho privado. 
No obstante, esta clasificación no queda cerrada aquí, no solo porque a fecha de hoy en Europa no se haya adoptado un 
criterio para la “correcta” demarcación teórica entre el Derecho público y el privado, sino porque, en este caso, la cuestión 
carece de importancia: en realidad, la cuestión importante es que la indemnización por los gastos de reparación de los daños 
medioambientales se regula en relación con las formas de responsabilidad civil y no con cuestiones de orden público. Dicho 
de otro modo, el artículo ha sido redactado como si se tratara de reclamaciones normales de responsabilidad extracontractual 
según el régimen del Derecho privado. Esto queda patente tanto en los requisitos necesarios para presentar una reclamación 
como en las causas de exoneración que se pueden emplear (como la fuerza mayor, ver el Artículo 5:302 (Acontecimientos 
fuera de control) del Libro VI o el Artículo 4 de la Directiva 2004/35/CE) y en la aplicación de las normas acerca de la 
causalidad y la reparación. 

B. Daños jurídicamente relevantes y responsabilidad 

Daños a particulares y a la sociedad en general. Tal y como se ha señalado anteriormente, el presente artículo tiene por 
objeto dejar claro que los llamados “daños puramente medioambientales” constituyen daños jurídicamente relevantes. Se 
trata de daños que afectan al público en general más que a individuos concretos. No obstante, el artículo se refiere a los daños 
que pueden sufrir las personas físicas o personas jurídicas de Derecho privado como resultado de un daño al medioambiente. 
Estos daños se considerarán jurídicamente relevantes solo si se han cumplido los requisitos de los artículos anteriores del 
presente Capítulo. En lo que respecta a los particulares, carece de importancia si, por ejemplo, una lesión o un daño a la 
propiedad ha sido causado por un incidente común como un accidente de tráfico o por una catástrofe medioambiental. Las 
infracciones contra los derechos de propiedad y las lesiones físicas serán siempre daños jurídicamente relevantes para los 
particulares, independientemente de su origen. Por el contrario, los auténticos daños medioambientales puros son un daño 
colectivo. El artículo que nos ocupa solo se refiere a estos últimos. 

Grupos ecologistas. El artículo deja claro que los daños colectivos a los que se refiere no se considerarán jurídicamente 
relevantes para los grupos ecologistas o cualquier otra asociación constituida en virtud del Derecho privado. Aunque estos 



colectivos estén dedicados a la protección del medio ambiente, ninguno de los intereses jurídicamente protegidos que les 
corresponden se verá afectado. Lo anterior no excluirá los acuerdos nacionales en virtud de los cuales las autoridades 
deleguen, al menos en parte, la consecución de objetivos en materia medioambiental en estas organizaciones ver los artículos 
11(3) y 12(1) de la Directiva 2004/35/CE.). Por otra parte, esta posibilidad pone de manifiesto otra vez lo complicado que 
resulta establecer en este campo los límites entre el Derecho público y el privado. 

Relación con el Artículo 3:206 (Imputación de los daños causados por sustancias o emisiones peligrosas) del Libro VI. 
El Artículo 3:206 del Libro VI contiene una norma especial acerca de la responsabilidad por daños. A diferencia del Artículo 
2:209 del Libro VI, que se limita a especificar que los costes de la eliminación de los daños puramente medioambientales son 
constitutivos de un daño jurídicamente relevante, el Artículo 3:206 del Libro VI se refiere a la imputación y a la causalidad 
de daños causados tanto a los individuos como a intereses colectivos, en el sentido de lo dispuesto en el Artículo 2:209 del 
Libro VI. Lógicamente, el Estado puede también presentar una reclamación en virtud de lo dispuesto en el Artículo 1:101 
(Regla fundamental) del Libro VI y en el Artículo 3:206 del Libro VI, en su capacidad de titular de un derecho individual 
(por ejemplo, como propietario de un bosque); en estos casos, el hecho de que se haya soportado un daño jurídicamente 
relevante se desprende del Artículo 3:206 del Libro VI y del Artículo 2:206 (Daños por infracción de la propiedad o la 
posesión legítima) del Libro VI, y no del Artículo 3:206 y 2:209 del Libro VI. 

Artículo 3:207 (Otros supuestos de imputación de daños jurídicamente relevantes) del Libro VI. En lo que se refiere a 
la cuestión de la imputación (independiente del daño jurídicamente relevante), es importante también referirse al subapartado 
(b) del Artículo 3:207 del Libro VI: tan pronto como todos los Estados miembros hayan transpuesto la Directiva 2004/35/CE, 
la cuestión de la imputación se regirá principalmente por las legislaciones nacionales que la implementen. 

C. Otras cuestiones 

Gastos realizados por particulares El artículo no hace mención alguna a la cuestión de si un particular (o una persona 
jurídica de Derecho privado, por ejemplo, una ONG) que haya incurrido en una serie de gastos con un motivo justificado para 
eliminar un daño medioambiental puede reclamar el pago de una indemnización por parte de la persona responsable. Desde el 
punto de vista de la responsabilidad extracontractual, la respuesta debería ser negativa, independientemente de que la causa 
fuera la ausencia de un daño jurídicamente relevante o la negación de la causalidad, por considerar que la parte afectada se ha 
expuesto deliberadamente al riesgo de sufrir el daño. Por lo tanto, la respuesta debe buscarse en el régimen de la gestión 
oficiosa de negocios ajenos sin mandato. Esto guarda relación, por ejemplo, con los gastos de limpieza en los que se incurre 
como consecuencia de un daño medioambiental antes de que intervinieran las autoridades públicas o los servicios 
profesionales responsables. La ventaja que presenta esta solución es que, de esta forma, la reclamación de lo gastado guardará 
relación con los requisitos generales de la gestión oficiosa de negocios ajenos, lo que supondrá también que se excluye el 
derecho de obtener un reembolso en los casos en los que se actúe con precipitación o la intervención sea más extensa de lo 
razonable. 

El Articulo 2(1) de la Directiva 2004/35/CE define qué debe entenderse por “daño medioambiental”. El Artículo 2:209 del 
Libro VI solo hace referencia a esta definición a través de un resumen de los elementos esenciales de la misma adaptados al 
lenguaje empleado en estas reglas. 

El Estado o las autoridades competentes. El texto se basa también en la Directiva al señalar que los daños descritos en el 
Artículo 2:209 del Libro VI son jurídicamente relevantes para “el Estado o las autoridades competentes”. El término 
“autoridad competente” comprende los casos en los que el daño es sufrido por un organismo de la administración regional. 

Gastos en la prevención del daño. Por “costes” se entenderán los desembolsos realizados a la hora de reparar el daño 
medioambiental. Por otra parte, los desembolsos realizados antes de que sucediera el daño, pero afectados por éste se 
considerarán, en principio, no indemnizables. Ejemplos de lo anterior serían los elevados costes de la reintroducción en el 
medio de especies de animales que, por el accidente, vuelven a desaparecer. Sin embargo, esos gastos pueden servir de 
indicador para evaluar la cuantía de los gastos de reparación (en este caso, la repoblación de la especie). Los gastos de 
prevención de posibles daños medioambientales futuros estarán sujetos a la norma general expuesta en el Artículo 6:302 
(Responsabilidad por los daños sufridas en la prevención del daño) del Libro VI. 

VI.-2:210: Daños por engaño doloso 

 (1) Sin perjuicio de otras disposiciones de esta sección, constituyen daño jurídicamente relevante los daños 
ocasionados a una persona por el engaño doloso promovido por otra, ya sea de palabra, ya sea mediante 
su comportamiento. 

(2) Una declaración incorrecta se considerará “dolosa” si se hace con conocimiento o creencia de que es falsa y 
con el fin de inducir al receptor a cometer un error. 



Comentarios 

A. Daños jurídicamente relevantes 

Introducción. El presente artículo dispone que los perjuicios resultantes de engaños fraudulentos son constitutivos de daño 
jurídicamente relevante, algo evidente por otra parte, en todos los sistemas de responsabilidad extracontractual. Sin embargo, 
en la práctica, las reclamaciones de indemnizaciones por daños por engaños fraudulentos (actio de dolo) no son frecuentes en 
la mayoría de los ordenamientos. Esto se debe a que en muchos casos las personas que cometen el fraude no pueden cumplir 
su obligación de indemnizar a la otra parte y a que los seguros de responsabilidad personal no cubren los casos de 
infracciones cometidas de forma deliberada. 

Relación con el Artículo 2:204 (Daños por la transmisión de información incorrecta acerca de otra persona) del Libro 
VI. El artículo que nos ocupa es de aplicación “sin perjuicio de otras disposiciones de esta sección”, por lo que, 
concretamente, no se verán afectados los artículos 2:204 (Daños por la transmisión de información incorrecta acerca de otra 
persona) del Libro VI y 2:207 (Daños causados por la confianza en una información o en un consejo incorrectos) del Libro 
VI. El Artículo 2:204 del Libro VI se refiere a las pérdidas resultantes de la transmisión de información falsa a un tercero 
acerca de la persona que sufre el daño. En este caso, parece menos probable que se produzca un solapamiento con el presente 
artículo. Sin embargo, ambos artículos pueden ser de aplicación en el mismo caso en beneficio de distintas partes 
perjudicadas. 

Ejemplo 1 
A pretende “sacar a B del negocio” con un cliente mutuo, por lo que le comenta que C se encuentra implicado en un 
escándalo de sobornos. Ante esto, B decide no celebrar un contrato con C, tal y como tenía previsto en un primer 
momento. Las pérdidas que B sufre son jurídicamente relevantes en el sentido de lo dispuesto en el presente artículo, y 
C sufrirá un daño jurídicamente relevante según lo estipulado en el artículo 2:204 (Daños por la transmisión de 
información incorrecta acerca de otra persona) del Libro VI. 
 

Artículo 2:207 (Daños causados por la confianza en una información o en un consejo incorrectos) del Libro VI. La 
principal diferencia entre el presente artículo y el 2:207 (Daños causados por la confianza en una información o en un consejo 
incorrectos) del Libro VI es la de que éste último se refiere a las pérdidas provocadas por la información errónea fuera de la 
actividad comercial o profesional. En la vida privada, los consejos inadecuados o la información errónea no implican 
normalmente consecuencias jurídicas, y solo lo harán los auténticos engaños. Esto último es también de aplicación a la vida 
laboral. Por lo tanto, puede darse el caso de que la misma pérdida sea constitutiva de daño jurídicamente relevante en el 
sentido de lo dispuesto en ambos artículos. Obviamente, tal y como siempre ocurre en estos casos, el daño sólo será reparado 
una sola vez. 

Daño. Según el significado que les confiere el presente artículo, los daños jurídicamente relevantes adoptarán con frecuencia 
la forma de “daños puramente patrimoniales”, esto es, daños independientes de lesiones personales, de daños a la propiedad y 
de infracciones de cualquier otro tipo de derecho. Las pérdidas puramente patrimoniales, entendidas en este sentido, las 
sufrirá cualquier persona inducida por un engaño fraudulento a suscribir un contrato que le resulte desventajoso. El hecho de 
que las normas acerca de las indemnizaciones por engaños se encuentren recogidas en el Artículo 7:214 (Indemnización por 
daños) del Libro II no supone un conflicto con la aplicación concurrente de la responsabilidad extracontractual: la persona 
que comete el fraude no podrá reclamar la protección insistiendo en la aplicación de una norma perteneciente al Derecho de 
los contratos que pueda resultarle más favorable (ver el subapartado (c) del Artículo 1:103 (Ámbito de aplicación) del Libro 
VI). 

Daños no patrimoniales. La aplicación del presente artículo no se limita a determinadas formas de daños, por lo que los 
daños no patrimoniales son aquí constitutivos de daño jurídicamente relevante. Lo anterior no solo guarda relación con los 
casos de fraude en los que se causa un sufrimiento a la víctima, sino también con el hecho de perjudicar intencionadamente, 
mediante un engaño fraudulento que pretende inducir a error a la parte afectada. 

Ejemplo 2 
X trata de gastar una broma de mal gusto yendo a casa de su vecina N y diciéndole que su marido ha sufrido un 
accidente grave y que se encuentra ingresado en la unidad de cuidados intensivos del hospital. N llega al hospital 
sufriendo una gran ansiedad y se le informa que su esposo no se encuentra allí. A su marido no le ha ocurrido nada. X 
se ha tomado la libertad de gastar lo que él considera una broma. N ha soportado daños patrimoniales por los gastos 
realizados en el viaje al hospital, pero también ha sufrido daños no patrimoniales por la ansiedad que ha debido soportar 
y que también son indemnizables. Éste será también el caso incluso cuando no se satisfagan los requisitos del apartado 
(2)(b) del Artículo 2:201 (Lesiones personales y pérdidas consecuenciales) del Libro VI, esto es, no ha sufrido un 
trastorno psicológico que requiera de un tratamiento médico. 



 
Daño y título de imputación. El presente artículo supone necesariamente una gran cercanía entre los daños jurídicamente 
relevantes y el título por el que se imputa responsabilidad. Sin embargo, es importante mantener la distinción entre estas dos 
cuestiones. Esto resulta evidente en los casos en los que se presenta una reclamación a un empleador porque uno de sus 
empleados ha engañado a la persona que ha soportado el daño (ver el Artículo 3:201 (Imputación del daño causado por 
empleados y representantes) del Libro VI). La distinción entre un daño jurídicamente relevante y el título de imputación de la 
responsabilidad es también importante incluso cuando la persona que provoca el daño es la propia persona demandada. Esto 
se debe a que no es necesario que la persona que comete el fraude haya actuado de manera intencionada a la hora de provocar 
pérdidas a la persona engañada. Aunque dadas las condiciones estipuladas en el presente artículo esto será normalmente lo 
que ocurra, cabe imaginar también escenarios distintos. 

Ejemplo 3 
El banco B concede a X una garantía de crédito que depende de la presentación de pruebas que demuestren que los 
bienes vendidos han sido ya entregados a sus compradores. X solicita a Y, uno de sus compradores, que firme un 
recibo, aunque sabe que los bienes no le han sido aún entregados. Y solo quiere acelerar el proceso de obtención del 
crédito, y no tiene ningún motivo para pensar que X podría tener problemas financieros, ni que no se trataba de una 
operación normal. Sin embargo, B no logra que X le devuelva el préstamo. Y ha provocado a B un daño 
negligentemente, por mucho que X hubiese engañado a B y sus pérdidas se debieran a este motivo. El hecho de 
provocar el daño de manera negligente bastará para considerarse que existe responsabilidad (Artículo 1:101 (Regla 
fundamental) del Libro VI) y Artículo 3:102 (Culpa) del Libro VI). 

B Engaño doloso 

Engaño (misrepresentation). El artículo se refiere a los daños provocados por informaciones engañosas. La formulación 
procede del Artículo 7:205 (Dolo) del Libro II que, no obstante, se refiere a “manifestaciones” fraudulentas. En ambos textos 
se evita deliberadamente el uso de conceptos técnicos de determinados ordenamientos jurídicos, sobre todo aquellos relativos 
al Derecho penal (por ejemplo, Betrug u “obtención de algo a través de engaño”). Sin embargo, la información engañosa 
puede facilitarse de cualquier forma, “de palabra o de obra”. En el último caso, podrá darse un engaño fraudulento por 
omisión en los casos en los que exista el deber de facilitar determinada información. 

Ejemplo 4 
Antes contraer matrimonio, A no informa a B de que es impotente. B tendrá derecho a obtener de A una indemnización 
por el daño no patrimonial sufrido. Las repercusiones del Derecho de familia (divorcio, pensión compensatoria) no 
entrarán en conflicto con el pago de una indemnización en este caso. 
 

Engaño doloso. En virtud del apartado (2) del Artículo 2:210 del Libro VI, una información engañosa se considerará engaño 
doloso cuando se den dos condiciones: (i) cuando se proporciona con conocimiento o creencia de que es falsa, y (ii) con el 
propósito de inducir al receptor a cometer un error. La expresión “con conocimiento o creencia de que es falsa” incluye 
también aquellos casos en los que la persona que realiza la declaración no estaba segura de que la información fuese falsa, 
pero confió y asumió que así lo fuera. Si la información era de hecho verdadera, estaríamos ante una tentativa, que es 
irrelevante para el Derecho privado, y no ante una información engañosa en el sentido de lo expresado en la Sección (1). 

Propósito de inducir al receptor a cometer un error. La segunda condición para que exista un engaño fraudulento es que 
debe existir el fin de inducir al receptor a cometer un error. Además, este último deberá cometer un error ya que, de lo 
contrario, la información falsa no podría ser la causa del daño. El término “fin”, en tanto se refiera a la causalidad del daño, 
queda definido en el Artículo 3:101 (Dolo) Libro VI. En el apartado (2) del Artículo 2:210 del Libro VI, lo importante es que 
exista el propósito de inducir a cometer un error. No todas las declaraciones irreflexivas que puedan inducir a cometer un 
error justificarán la existencia de responsabilidad. En el contexto que nos ocupa, lo realmente necesario es que la persona que 
engaña a la otra parte pretenda que la víctima cometa un error. La información falsa debe tener por objeto inducir a error, y 
no bastará con que la persona que la transmite se limite a asumir que la persona engañada comete un error. 

Ejemplo 5 
B, consejero de una sociedad, facilita a un agente comercial información falsa de manera deliberada. Según esa 
información, no se han hallado reservas de petróleo tras llevar a cabo diversos sondeos de exploración. La intención de 
B era proteger los intereses de la compañía, pero no pretendía hacer pensar a los accionistas que sus acciones perderían 
su valor, y que por lo tanto deberían apresurarse a venderlas. No existe, pues, engaño dolos por parte de B a los 
accionistas. 

VI.-2:211: Daños causados por incitar al incumplimiento de una obligación 



Sin perjuicio de lo establecido en otras disposiciones de la presente Sección, constituyen daño jurídicamente 
relevante los daños ocasionados a una persona por haber incitado a un tercero a incumplir una obligación sólo si: 
(a) la persona que sufre el daño era el acreedor de la obligación; y 
(b) la persona que induce al incumplimiento: 

(i) pretendía que el tercero incumpliese la obligación; y 
(ii) no actuaba para proteger legítimamente sus propios intereses. 

Comentarios 

A. Análisis del artículo 

Incitar al incumplimiento de una obligación. En todo el territorio de la Unión Europea, el hecho de inducir al 
incumplimiento de una obligación contractual resulta en una forma de responsabilidad extracontractual. En el Derecho 
Romano, esta era una de las categorías de actio de dolo, y se encuentra presente hoy en día en muchos Códigos civiles, bajo 
la denominación de “causación intencionada de un daño contraria a los valores morales”. Cuando no existe este recurso 
específico, el hecho de inducir al incumplimiento de una obligación contractual se incluye en ocasiones en el régimen general 
de la responsabilidad extracontractual o, tal y como sucede en la tradición jurídica anglosajona, se considera una acción 
independiente. 

Intencionalidad. Incitar a una persona al incumplimiento de una obligación contractual o de otro tipo requiere dolo. No se 
considerará que un tercero cause daños jurídicamente relevantes, cuando se limite a aprovechar la conducta de la parte que 
incumple una obligación contractual o cuando la provoque por negligencia. Por lo tanto, se puede afirmar que este artículo 
mantiene una relación directa con los apartados (1)(b) y (c) del 2:101 (Significado de “daño jurídicamente relevante) del 
Libro VI. Estas disposiciones recogen la norma general (y bastante obvia) de que, en principio, los derechos “relativos” solo 
pueden ser vulnerados por las personas que hayan contraído una obligación de cumplimiento con el titular del derecho. 
Cuando éste no sea el caso, el derecho dejaría de ser “relativo”. No obstante, si se induce deliberadamente a una persona a no 
cumplir una obligación contractual o de otro tipo contraída con un tercero, éste, que como consecuencia de ese 
incumplimiento sufre daños, podrá reclamar el pago de una indemnización a la persona que lo indujo. 

Ejemplo 1 
A y B celebran un contrato para la producción de un largometraje. A asumirá alrededor del 25% de los gastos de 
producción y, a cambio, recibirá parte de los beneficios netos que se consigan. B asume una parte considerable del resto 
de los gastos, que incluyen un préstamo de la empresa X. Para garantizar este préstamo, y a pesar de conocer la 
existencia de los acuerdos entre A y B, X hace que se le cedan todos los derechos que B tenía sobre la distribución de la 
futura película. X ha inducido a B a incumplir el contrato celebrado con A. 

Ejemplo 2 
A es un productor de ópera que convence a la famosa cantante de ópera S a que incumpla sus compromisos 
contractuales con el productor competidor B y, en su lugar, que colabore con él. A deberá indemnizar a B por los daños 
y perjuicios que se deriven. A no incurriría en responsabilidad ante B, si A se hubiera llevado a S a esquiar y ella se 
hubiera roto una pierna, por lo que no hubiera podido actuar para B. Ese mismo sería el resultado, incluso si A supiera 
que el contrato con B prohibía a S practicar actividades de ese tipo durante la vigencia del contrato. 
 

Daño y título de imputación. En el presente artículo, la relación entre los daños jurídicamente relevantes y la imputación no 
difiere de lo dispuesto en el Artículo 2:210 (Daños por engaño doloso) del Libro VI. Por lo tanto, la cuestión relevante es el 
hecho de inducir de forma intencionada el incumplimiento del una obligación contractual (subapartado (b)(i) del Artículo 
2:211 del Libro VI). Por el contrario, no será necesario que las pérdidas resultantes se produjeran, ni se asumieran 
deliberadamente (apartado (2) del Artículo 1:101 (Regla fundamental) del Libro VI). En cualquier caso, a efectos del presente 
artículo, no resulta sencillo distinguir entre estas dos cuestiones. Esto se debe a que la persona que induce a otra a incumplir 
una obligación lo hace siempre a sabiendas de que perjudica al acreedor. A efectos del presente artículo, se considerará 
también que un empleador podrá incurrir en responsabilidad por el hecho de que uno de sus empleados haya inducido a una 
persona a no cumplir una obligación. 

Daño. Al igual que sucede en el Artículo 2:210 (Daños por engaño doloso) del Libro VI, el presente artículo se refiere 
principalmente a los “daños puramente patrimoniales”, si bien no se limita a ellos. Los daños no patrimoniales también son 
aquí indemnizables. En lo que se refiere a los daños de otro tipo, también se producirán solapamientos con disposiciones 
previas del presente Capítulo, por ejemplo, cuando se soborne al proveedor de un servicio para que dañe la cosa que debía ser 
reparada. El ámbito de aplicación del Artículo 2:208 (Daños por la obstaculización ilícita de una actividad económica) del 
Libro VI es más amplio que el que nos ocupa. Esto se debe a que, en virtud de las normas de defensa de la competencia, las 
empresas que compiten entre sí pueden estar sujetas a una obligación de respetar las relaciones contractuales de los demás 
que sea aún más estricta que lo previsto en el presente artículo. 



Demandante. En virtud del subapartado (a), solo sufrirán daños jurídicamente relevantes las personas cuyo derecho a exigir 
el cumplimiento de una obligación (conforme al Derecho de obligaciones) se vea dañado. Por el contrario, se espera que la 
persona a la que se induce a incumplir una obligación se mantenga firme y, de no hacerlo, deberá asumir las consecuencias 
del incumplimiento (frente al acreedor). Esa persona no podrá apoyarse en el presente artículo para transmitir la obligación de 
pago de una indemnización por incumplimiento a la persona que incitó a ese incumplimiento. Del mismo modo, no se 
considerará que exista solidaridad entre la persona que indujo al incumplimiento de la obligación y quien no satisfizo ésta 
(que, en efecto, supondría que la primera tendría un derecho de repetición frente a la persona que incumplió la obligación). Si 
la persona a quien se pretendía inducir a incumplir hubiese soportado una presión física o moral, podrá recurrir a un remedio 
preventivo sobre la base de lo dispuesto en el Artículo 1:102 (Prevención) del Libro VI, así como en el Artículo 2:101 
(Significado de daño jurídicamente relevante) del Libro VI. 

Ejemplo 3 
X es un antiguo miembro de la secta religiosa S que, más adelante, comenzó a trabajar para una empresa eclesiástica. El 
contrato laboral no permite a X formar parte de asociaciones del tipo de S. Sin embargo, S amenaza a X con causarle 
serios problemas si no paga su cuota o no sirve a los intereses de la secta. La secta insiste en que el compromiso con su 
comunidad es de por vida. X podrá presentar una reclamación contra S que tenga por objeto prevenir la presión. 

B Incumplimiento de obligaciones 

Obligaciones contractuales y de otro tipo. El presente artículo no se limita al hecho de inducir a incumplir obligaciones 
contractuales. Es probable que en la práctica sean las más destacadas, pero en principio no hay ningún motivo por el cual los 
derechos contractuales debieran tratarse de forma distinta a los demás. Por lo tanto, esta disposición incluye las 
reclamaciones relativas a obligaciones de origen no contractual, incluidas las derivadas de un derecho de alimentos. Por otra 
parte, cuando la obligación se derive de un contrato, el hecho de que éste pueda llegar a ser inefectivo no implica que no 
exista el derecho a obtener una indemnización en virtud de la responsabilidad extracontractual. 

Ejemplo 4: 
M es el propietario de una hamburguesería que decide cambiar su negocio a un local vecino. Como no quiere tener 
cerca un competidor, está decidido a no permitir que otro restaurante emplee las instalaciones que él acaba de 
abandonar. M entabla negociaciones con la empresa P, y le cede sus antiguas instalaciones, ya que P le asegura que en 
ellas inaugurará una galería de arte, es decir, que no tiene la intención de competir con M. En realidad, cuando las 
negociaciones se mantuvieron, X había obtenido una influencia decisiva sobre P (a través de una adquisición secreta de 
acciones). Tal y como tenía previsto desde el primer momento, X ordena a P la apertura de una hamburguesería en las 
antiguas instalaciones de M. Poco tiempo después, P comienza a experimentar problemas económicos. Desde luego, M 
podrá anular el contrato con P por engaño fraudulento y, adicionalmente, también podrá solicitar directamente a X una 
indemnización, ya que fue ésta quien indujo a P a incumplir su acuerdo con M. 
 

La obligación vincula a quien sufre el daño. Tal y como ya se ha señalado anteriormente, la obligación en cuestión debe 
vincular a la persona que fue inducida al incumplimiento frente a quien sufre el daño (subapartado (a)). No basta con que la 
obligación se tenga respecto a otra persona. Por el contrario, el artículo no exige que la persona que induce el incumplimiento 
conozca la identidad del acreedor que soporta el daño. 

Incumplimiento de las obligaciones conyugales. En virtud de la redacción del presente artículo, también entran en su 
ámbito de aplicación las injerencias en el matrimonio de otra persona, y concretamente, el hecho de inducir a otra persona a 
cometer adulterio. No obstante, en este caso, es importante tener en cuenta lo dispuesto en el subapartado (c) del Artículo 
1:103 (Ámbito de aplicación) del Libro VI. La cuestión que se plantea, entonces, es si la regulación del matrimonio es la 
decisiva para regular estos supuestos. Ese sería el caso por lo general cuando existe adulterio (ver el Ejemplo 5 de los 
comentarios al Artículo 1:103 del Libro VI). Si con arreglo a la responsabilidad extracontractual el cónyuge adúltero no se 
considera responsable, tampoco lo será el tercero (amante). De lo contrario, ese tercero podría interponer una acción de 
repetición contra el cónyuge como codeudor suyo (puesto que éste también es coautor del daño), lo que supondría evitar así 
el carácter conclusivo de la norma del Derecho de familia. 

Incumplimiento. Solo existirán daños jurídicamente relevantes si los daños de que se trate son consecuencia de un 
incumplimiento por parte del deudor del demandante. Por lo tanto, si alguien convence a un trabajador ofreciéndole un 
salario más elevado para que abandone su empleo y vaya a trabajar con él y ese trabajador finaliza su relación contractual y 
luego cambia de empleo, no se habrá inducido a incumplir una obligación contractual. La situación sería la misma si un 
competidor se pone en contacto con los clientes de otra empresa para establecer una relación comercial en el futuro. Cuando 
en este tipo de casos o en otros se empleen métodos desleales con la competencia, es posible que el Artículo 2:208 (Daños 
por la obstaculización ilícita de una actividad económica) del Libro VI sea de aplicación. Por el contrario, entre las 
situaciones típicas contempladas en el Artículo 2:211 del Libro VI se encuentra el hecho de inducir a no respetar una 
prohibición de competencia contenida en el contrato entre la parte a la que se incita a realizar el incumplimiento y el tercero 
que sufre el daño, y los actos que pretenden incitar a resolver la relación contractual de forma ilegal. 



Ejemplo 5 
En una junta de propietarios, algunos de los dueños de pisos de un edificio promueven el despido del conserje, alegando 
que realiza mal su trabajo y utilizando hechos falsos como pretexto, porque han aceptado un pago por parte de quien 
aspira a obtener el puesto. El conserje despedido sufrirá un daño jurídicamente relevante en virtud de lo dispuesto en el 
Artículo 2:204 (Daños por la transmisión de información incorrecta acerca de otra persona) del Libro VI, así como del 
Artículo 2:208 (Daños por la obstaculización ilícita de una actividad económica) del Libro VI y el presente artículo. 

C. Inducir de forma intencionada 

Inducir de forma intencionada. En virtud del apartado (i) la persona que induce al incumplimiento debía tener la intención 
de que el tercero incumpliese la obligación. Por lo tanto, al igual de lo que ocurría en el Artículo 2:210 (Daños por engaño 
doloso) del Libro VI, el requisito de la “intencionalidad” no se refiere al daño, sino al incumplimiento. El concepto de 
“intencionalidad” no es, pues, tampoco aquí exactamente el mismo que el que aparece en el Artículo 3:101 (Dolo) del Libro 
VI, que guarda relación con la causalidad del daño. Lo que es importante a efectos del presente artículo es que la intención de 
la persona que induce al incumplimiento esté dirigida precisamente a ese incumplimiento. El incumplimiento debe ser 
doloso, no bastará con que el inductor actúe simplemente asumiéndolo como si se tratara de un efecto secundario o 
aprovechara un incumplimiento anterior. La situación varía únicamente en los casos de infracciones que perjudiquen a la 
competencia, tal y como se ha señalado anteriormente, debido a la aplicación de las normas de defensa de la competencia. 
Tales casos entran en el ámbito de aplicación del Artículo 2:208 (Daños por la obstaculización ilícita de una actividad 
económica) del Libro VI. 

Inexistencia de interés legítimo. Tampoco se considerará que existen daños jurídicamente relevantes en virtud del 
subapartado (b)(ii) si el inductor pretendía “proteger legítimamente sus propios intereses”. Una persona no tiene por qué dejar 
pasar una oportunidad que se le presente por el mero hecho de que aprovecharla perjudicaría a un tercero. 

Ejemplo 6 
L es una anciana que, antes de morir, dona el mismo terreno consecutivamente a dos donatarios distintos. El segundo 
donatario, X, procede a inscribir el terreno en el registro de la propiedad, por lo que adquiere la titularidad sobre el 
mismo en virtud del Derecho aplicable y sobre la base de que el otro donatario (Y) no había realizado ese trámite. 
Supongamos que, en el momento de la celebración del contrato de donación, X no sabía de la existencia de otro 
contrato con Y, pero que lo descubre antes de que se realizara la inscripción en el registro. Aquí X se ha limitado a 
proteger sus intereses legítimos y no ha inducido a L a incumplir su contrato con Y; por lo tanto, X no habrá incurrido 
en ningún tipo de responsabilidad extracontractual respecto de este último. 

Capítulo 3: 
Criterios de imputación subjetiva 

Sección 1: 
Dolo y culpa 

VI.-3:101: Dolo 

Una persona ocasiona un daño jurídicamente relevante de forma dolosa cuando: 
(a) pretende causar un daño del mismo tipo que el que ha ocasionado; o 
(b) provoca este daño mediante una conducta voluntaria y sabiendo, con total o casi total certeza, que 

causará ese daño u otro del mismo tipo. 

Comentarios 

A. Disposiciones generales 

Imputación de responsabilidad por dolo. Al igual que ocurre con la negligencia, el dolo es un título de imputación 
subjetiva de responsabilidad (Artículo 1:101 (Regla fundamental) del Libro VI). La presente Sección define qué debe 
entenderse por dolo y qué por culpa. La responsabilidad resultante de actos intencionados y la que se desprende de la 
negligencia se rigen, en parte, por normas distintas: ver, por ejemplo, el apartado (3) del Artículo 2:101 (Significado de daño 



jurídicamente relevante) del Libro VI, el Artículo 5:103 (Daños causados por un delincuente a un coautor o partícipe) del 
Libro VI, y el Artículo 5:401 (Exclusión contractual y limitación de la responsabilidad) del Libro VI. Además, esta diferencia 
en el trato tiene relevancia también por lo que se refiere a la regla de la disminución de la reparación debida a la existencia de 
culpa concurrente (ver el Artículo 5:102 (Culpa concurrente e imputación subjetiva) del Libro VI). Asimismo, la cuestión de 
si los daños se provocaron de forma intencionada o por culpa tiene también una importancia vital, por ejemplo, en lo que 
respecta a la causalidad. 

Ejemplo 1 
Un niño de diez años tira una piedra desde un puente sobre una autopista y provoca un accidente en el que fallece el 
pasajero de un autobús. Las personas dependientes de éste presentan una reclamación (justificada, en vista de las 
circunstancias) contra, entre otras personas, la empresa responsable del mantenimiento de la autopista por no adoptar las 
medidas de seguridad pertinentes y haber actuado, por lo tanto, de forma negligente. La relación de causalidad ente la 
negligencia de ésta empresa y el daño solo dejaría de existir si el niño hubiera provocado la muerte del pasajero del 
autobús de forma intencionada. Si asumimos que la intención del niño no era matar a nadie (apartado (a) del Artículo 
3:101 del Libro VI), la cuestión pasa a ser si, teniendo en cuenta la fase de desarrollo en la que se encuentra el menor, 
éste sabía que lo más probable es que su acción causara la muerte a una persona. En el caso de un niño de diez años la 
respuesta será negativa, en caso de duda. 
 

Personas físicas y jurídicas. Las disposiciones de la presente sección no se limitan a las personas físicas. La norma general 
interpretativa se aplicará de forma que el término “persona” incluya tanto a las personas físicas como a las jurídicas (ver el 
Anexo 1). Las personas jurídicas pueden causar daños de forma intencionada, o negligente, según corresponda, de igual 
manera que las físicas. La intención dolosa de las personas jurídicas se establecerá determinando el ánimo de las personas 
que lo dirigen (ver el subapartado (b) del Artículo 1:103 (Ámbito de aplicación) del Libro VI). 

B. Dolo 

Necesidad de disponer de una definición. El artículo ofrece una definición del concepto de dolo en lo que se refiere a la 
causación de un daño. Esta definición es imprescindible por varios motivos. En primer lugar, actualmente el Derecho privado 
europeo no cuenta con una definición consensuada del concepto de “dolo”. En segundo lugar, en virtud de las reglas de este 
DCFR, la presencia (o ausencia) de dolo tendrá una importancia destacada en un gran número de casos. En tercer lugar, por 
regla general, la responsabilidad por provocar un daño de forma intencionada no se puede asegurar. Este es el motivo por el 
que esta responsabilidad puede llegar a suponer la ruina de la persona responsable. Por lo tanto, el Derecho privado debería 
contemplar un concepto bastante limitado del término “dolo”. 

La intención es necesaria, pero no suficiente. El artículo que nos ocupa no adopta el concepto de “dolo” tal y como se 
entiende en el Derecho anglosajón para las invasiones de derechos (tresspass), en las que basta con que exista la intención de 
cometer un acto si se vulneran los derechos de otra persona. Aquí, una persona actuará dolosamente en el sentido de lo 
dispuesto en el presente artículo si (i) actúa tal y como era su intención, y (ii) deseaba provocar un daño jurídicamente 
relevante (subapartado (a)) o sabía que éste claramente se derivaría de su conducta y, pese a ello, insiste en continuar con ella 
(subapartado (b)). Por lo tanto, lo básico para determinar la intencionalidad a efectos del artículo que nos ocupa es el hecho 
de causar un daño jurídicamente relevante. 

Ejemplo 2 
A daña o destruye un bien de otra persona creyendo que le pertenece. A actúa con negligencia si debía haber sabido 
razonablemente que no le pertenecía, si bien no habrá causado intencionalmente un daño jurídicamente relevante. Esto 
se debe a que la destrucción de los bienes propios no es constitutiva de daño jurídicamente relevante. 
 

Por otra parte, no se considera que una persona actúa intencionadamente si no sabe lo que está haciendo (por ejemplo, un 
paciente de un hospital que cuando se encuentra inconsciente, dormido o bajo los efectos de la medicación golpea a alguien). 
Se alcanza la misma solución si quien actúa sí sabe lo que hace, pero no podía actuar de otra manera, por ejemplo, por 
encontrarse coaccionado o porque una disfunción transitoria de su actividad cerebral le impedía controlar su comportamiento. 

C. Subapartado (a) 

Causación deliberada de un daño jurídicamente relevante. Una persona actúa de forma dolosa cuando causa un daño 
jurídicamente relevante de forma deliberada. El concepto de daño jurídicamente relevante queda establecido en el Capítulo 2. 
Por lo tanto, la persona responsable deberá conocer los requisitos del concepto de daño aplicable y haberlos provocado. 
Obviamente, no es imprescindible que esta persona sea consciente de que el daño que está a punto de provocar se considera 



“jurídicamente relevante”, pero sí deberá ser saber que está cometiendo una infracción. Dicho de otro modo, debe saber que 
de su actuación se derivan consecuencias contempladas en el Derecho civil. Cuando la persona haya cometido un error en lo 
que se refiere a las circunstancias o la naturaleza ilegal de la conducta, el título de imputación subjetiva de la responsabilidad 
(de haberlo) serán la culpa y no el dolo. 

Incumplimiento de un precepto jurídico. De manera similar, no se considerará que una persona que deliberadamente y con 
pleno conocimiento vulnere un precepto jurídico (por ejemplo, que no respete los límites de velocidad), pero que no tenga la 
intención de provocar un accidente, haya actuado de manera intencionada. 

Omisiones. Lo mismo será de aplicación en los casos de omisión. Una persona que sepa que está obligada a intervenir y no 
haga nada por evitar un daño inminente, solo actuará intencionadamente si su inactividad responde a una intención de que el 
daño ocurra. La intención guarda siempre relación con la incidencia del daño, y la vulneración de un precepto de 
comportamiento no es constitutivo per se de daño, sino que solo es intrínsecamente negligente. Si una mujer que sabe que 
tiene la obligación de retirar la nieve de la entrada de su casa decide quedarse en la cama, y su vecino resbala y se rompe una 
pierna, se considerará que la herida ha sido causada por una negligencia y no por un acto intencionado. 

Ejemplo 3 
Imaginemos, por el contrario, que un conductor borracho da un volantazo con el objetivo de asustar a unos transeúntes, 
pero que acaba atropellándolos. Si es consciente de que uno de los heridos está grave y, pese a ello, se da a la fuga, se 
considerará que ha provocado su muerte intencionadamente por omisión, puesto que era poco probable que a esas horas 
de la madrugada un tercero le pudiera ayudar. 
 

Causalidad. Por otra parte, si una persona presencia una situación en la que no estaba obligada a intervenir y, aunque podría 
haberlo hecho no lo hace por el mero placer de ver suceder ese daño, su actuación habrá sido intencionada, pero no habrá 
provocado un daño jurídicamente relevante de forma dolosa. 

Ejemplo 4 
A ve como se declara un incendio en la casa de su vecino, al que odia profundamente. A no llama a los bomberos, ya 
que desea que el edificio entero se consuma pasto de las llamas. A actúa de manera intencionada, si bien no ha 
provocado la pérdida de la casa. La no actuación de A solo hubiera causado el daño si hubiera tenido el deber de 
intervenir respecto a su vecino, y no solo respecto a la sociedad en general. 
 

“Daño del mismo tipo”. A la hora de establecer que ha existido dolo, bastará con que la persona quisiera causar un daño del 
tipo que en realidad sucedió. Si la persona estuviera equivocada respecto a circunstancias que son irrelevantes para considerar 
un daño como jurídicamente relevante, la conducta sigue rigiéndose por las disposiciones sobre la responsabilidad por 
causación dolosa de un daño. 

Ejemplo 5 
A pretende causar un daño al coche de B, y destroza un vehículo que ya no pertenece a éste. A no sabía que B había 
vendido recientemente el vehículo a C. Los daños a la propiedad soportados por C han sido causados de forma 
intencionada. A era consciente de estar causando un daño a la propiedad de otra persona, y esa era precisamente su 
intención. La situación será la misma en el clásico ejemplo en el que A pretende disparar a B pero, en la oscuridad, 
dispara a C por error. 

D. Subapartado (b) 

Introducción. El subapartado (b) se refiere a casos que se sitúan en el límite ente el dolo y la culpa. Una persona provoca un 
daño jurídicamente relevante de manera dolosa (y no por negligencia) cuando actúa como pretende actuar y a sabiendas de 
que provocará un daño jurídicamente relevante. En la línea de lo dispuesto por estas reglas, el artículo que nos ocupa no 
emplea la formulación del Artículo 1:301 de los Principios de Derecho Europeo de los Contratos (PECL) en virtud del cual 
“una acción dolosa incluye un acto gravemente negligente”. El artículo tampoco utiliza el concepto de “imprudencia” 
(recklessness) según la definición del Anexo 1 (“Una persona es “imprudente” si  conoce el riesgo obvio y serio de actuar de 
una determinada manera, y a pesar de ello, actúa voluntariamente sin preocuparle si el riesgo se materializa”). Este concepto 
resulta especialmente útil para el Derecho de los contratos (ver por ejemplo, el Artículo 3:501 (Ámbito de aplicación y 
definiciones) del Libro III, y el Artículo 3:703 (Previsibilidad) del Libro III), pero no para la responsabilidad extracontractual 
por daños. En esta última es importante disponer de una estructura sencilla acerca de los títulos de imputación subjetiva de la 
responsabilidad, y por lo tanto, limitarse a distinguir entre dolo y negligencia; es decir, es importante no utilizar una 
distinción que incluyera, además, la idea de imprudencia en el sentido indicado. Sin embargo, la cuestión primordial y 
decisiva a efectos de la responsabilidad extracontractual no es si a una persona “le da exactamente igual” si de una conducta 
determinada se derivará un daño, sino la de si esta persona sabe, casi con total seguridad, que el daño será una consecuencia 



de su conducta. Una persona que desea con todas sus fuerzas que un daño no suceda, pero que sabe que, en vista de las 
circunstancias, es una esperanza vana, se entiende que provoca el daño de manera intencionada. 

Ejemplo 6 
Una persona conduce a gran velocidad por el carril exterior de una curva con escasa visibilidad. Las casas que se 
encuentran a la orilla de la carretera ocultan las luces de un coche que se acerca en sentido contrario y se produce un 
choque frontal. El daño no se ha provocado intencionadamente. Sin embargo, si A hubiera visto el coche que se 
aproximaba antes de iniciar el adelantamiento y fuera evidente que era muy probable que se produjera un accidente si 
no volvía a su carril, el daño que provoca al mantenerse en el carril contrario se considerará intencionado. En este caso, 
la intención no quedará excluida por el mero hecho de que la persona esperara que todo iba a salir bien. 
 

Dolus eventualis. El subapartado que nos ocupa se corresponde en gran medida con el concepto tradicional de dolus 
eventualis, cuya definición es en algunos ordenamientos jurídicos la misma que se emplea en el Anexo 1 para la 
“imprudencia” en el sentido indicado. Sin embargo, el subapartado (b) no incluye en el concepto de dolo la falta de cuidado 
consciente. Además, no se considerará que una persona actúa de manera intencionada cuando provoque un daño por una 
negligencia grave, independientemente de que sea consciente o no de su falta de cuidado. 

Ejemplo 7 
Una constructora, que está realizando unos trabajos de excavación sobre un terreno propiedad de otra persona, sabe que 
por ahí pasa un cable, por lo que causará un daño intencionado al cortarlo si no preguntó donde se encontraba el cable y 
sabía que, en vista del tamaño de la máquina utilizada y de lo pequeño del terreno, era prácticamente imposible no 
alcanzarlo. Por otra parte, se considera que una persona actúa de forma negligente si ni siquiera piensa que puede haber 
cables enterrados. 
 

Negligencia grave. La negligencia grave es una falta de cuidado poco razonable o extraordinaria (ver el Anexo 1: “Se 
considera que ha habido “negligencia grave” cuando una persona no ha adoptado el cuidado que las circunstancias 
manifiestamente requerían”), sin que exista, por lo tanto, dolo (ver también el apartado (2)(c) del Artículo 5:102 (Culpa 
concurrente e imputación subjetiva) del Libro VI). 

“conducta voluntaria y sabiendo, con total o casi total certeza, que…”. Solo se considera que una persona causa 
dolosamente un daño jurídicamente relevante cuando aquella tuviera la intención de actuar de la forma en que en realidad lo 
hizo. Esto excluye del concepto de dolo, no solo los actos realizados bajo coacción, sino también las consecuencias 
incorrectas no deseadas. Un invitado al que se le cae un cigarro y quema la alfombra de su anfitrión no provoca un daño 
intencionadamente. Esa persona sí tenía la intención de fumar, pero no de que se le cayera el cigarro al suelo. 

“… sabiendo, con total o casi total certeza, que causará ese daño u otro del mismo tipo. A la hora de diferenciar el dolo 
y la culpa, es importante discernir si la persona sabía que su conducta provocaría un daño jurídicamente relevante. El 
subapartado (b) sitúa la seguridad de que el daño se producirá al mismo nivel que los casos en los que una persona sabe “casi 
con total certeza” que se produciría. Esto permite al juez un cierto margen en las distintas situaciones. Para considerar que un 
daño es intencionado, incluso en el caso de que se produzca una omisión, bastará con que resulte obvio para todo el mundo 
que existe un riesgo extraordinariamente alto de que se produzca, y no se den unas circunstancias especiales que justifiquen 
que la persona en cuestión no fuera consciente de esta probabilidad casi segura. En esta ocasión, tampoco será necesario que 
quien lo cometa debiera hacer previsto la cadena causal exacta de acontecimientos y el daño concreto resultante. Solo es 
necesario que la previsión se refiriera a un daño de este tipo. 

Ejemplo 8 
En tanto que propietario, A es el responsable de un viejo edificio en ruinas. El inmueble se encuentra vacío y debería ser 
demolido para poder construir uno nuevo. Supongamos que unos niños juegan al fútbol dentro en pantalones cortos, que 
A ve esta escena y que sabe que, dada la enorme cantidad de cristales que hay por todas partes, esos juegos no pueden 
acabar mal, si no interviene inmediatamente. Pese a todo, A no hace nada. Si asumimos que A está obligado a adoptar 
medidas preventivas respecto a los daños que pueden sufrir lo niños, y suponiendo también que es consciente de su 
obligación, A habrá actuado intencionadamente respecto a las heridas que sufran los niños, aunque el motivo por el que 
no hubiese actuado fuese el de ahorrar dinero. 

Ejemplo 9 
Una persona que dispara a un todo terreno a pocos metros y sabe que el pasajero puede morir cometerá un homicidio 
intencionado, incluso si su principal objetivo hubiese sido el de herir a la víctima para saciar su sed de venganza. 

VI.-3:102: Culpa 



Una persona ocasiona un daño jurídicamente relevante por culpa cuando su conducta: 
(a) no alcanza el nivel de diligencia establecido por una disposición legal dirigida a proteger a la víctima del 

daño causado; o 
(b) de cualquier otro modo no alcanza el nivel de diligencia exigible a una persona razonablemente 

diligente en las circunstancias del caso. 

Comentarios 

A. Disposiciones generales 

Ámbito de aplicación El artículo define la culpa o negligencia, a efectos del presente Libro, como uno de los títulos para  
imputar responsabilidad. No se trata de crear una categoría de “acto ilícito civil” independiente, sino más bien, tal y como se 
ha hecho respecto al dolo en el artículo anterior, concretar el concepto de negligencia que aparece en el Artículo 1:101 (Regla 
fundamental) del Libro VI. El presente artículo solo se refiere a las conductas negligentes o en las que no se presta la debida 
atención, y por lo tanto, no a aquellos casos en los que la responsabilidad se deriva del incumplimiento de un deber 
establecido por la ley distinto del requisito de actuar con un determinado nivel de diligencia. Cuando la responsabilidad 
radique exclusivamente en no haber contemplado el nivel de seguridad exigido por la ley (tal y como puede suceder, por 
ejemplo, en la legislación sobre seguridad y salud laboral), no se tratará ya de una cuestión de negligencia, sino de una forma 
concreta de responsabilidad en la que no se produce (dolo o) negligencia (ver el Artículo 3:207 (Otros supuestos de 
imputación por daños jurídicamente relevantes) del Libro VI). 

“Conducta”. Para que exista culpa o negligencia, la conducta debe estar controlada por la voluntad. Un acto inconsciente, 
por ejemplo, un movimiento durante el sueño, bajo el efecto de un narcótico o por una apoplejía no se considerará una 
“conducta” ni el sentido de lo dispuesto en el Artículo 3:101 (Dolo) del Libro VI, ni en el artículo en comentario. Lo mismo 
es de aplicación para el concepto de “omisión” en las situaciones en las que la parte afectada no podía haberse percatado ni 
eliminado el peligro, ni siquiera con toda la diligencia posible. 

Ejemplo 1 
En una noche de niebla invernal, una barca naufraga en un lago. Su tripulante grita para pedir ayuda, pero la niebla es 
tan espesa que no se le oye. No puede decirse que una mujer que paseaba por la orilla, que no oyó la llamada y por lo 
tanto no actuó, haya incurrido en una “omisión” respecto a su deber de auxilio. De hecho no hubo ninguna conducta de 
ningún tipo por parte de la señora hacia la persona que se estaba ahogando. 

Ejemplo 2 
La situación que se plantea es muy distinta si un hombre mayor y con problemas de audición que estaba quitando la 
nieve de la acera golpea en la cara con la pala a un transeúnte que se acercaba por detrás, al no poder oír los gritos de 
advertencia que éste le dirigía. El hecho de que el anciano no oiga bien no cambia el hecho de que el movimiento que 
realizó con la pala fuera una conducta voluntaria que, además, implicaba un peligro. Cabría afirmar que el hombre actuó 
con negligencia, ya que era consciente de sus problemas de audición, por lo que debería haber sido consciente del 
peligro y haber mirado atrás antes de mover la pala. 
 

Fuentes del deber de actuar de forma diligente. Esta norma refleja las dos fuentes de las que, en los ordenamientos 
jurídicos de los diferentes Estados miembros, emana el deber de actuar de forma diligente respecto a los intereses ajenos 
protegidos por la responsabilidad extracontractual: las disposiciones jurídicas (subapartado (a)) y la norma general de no 
infringir ningún daño a los demás (neminem laedere, subapartado (b)). En este caso existe un deber general de cuidado 
implícito. Con anterioridad, esta idea se formulaba como la conducta que cabe esperar de un buen padre de familia  o de una 
persona razonable. 

Acción y omisión. El artículo se refiere en la misma medida a la acción y la omisión. Esto se deriva del empleo del término 
“conducta” (ver el Anexo 1, donde el término también abarca “un comportamiento de naturaleza negativa o pasiva”). Una 
persona actuará de forma negligente, si no adopta las medidas preventivas necesarias (“no hace algo”) exigidas por la ley en 
interés de la persona que sufre el daño o si no hace aquello que una persona razonablemente diligente haría en las mismas 
circunstancias para proteger a la parte afectada. En vista de lo complicado que resulta establecer una línea divisoria clara 
entre las acciones y las omisiones, el presente documento se refiere a ambas prácticamente de la misma forma. 

Menores de dieciocho años. El apartado (1) del Artículo 3:103 (Menores de dieciocho años) del Libro VI recoge una serie 
de normas específicas sobre los requisitos de diligencia debida en los niños y adolescentes referidos en el subapartado (b) del 
presente artículo. Aunque un menor de siete años también puede ser capaz de actuar de manera negligente, en virtud del 
apartado (2) del Artículo 3:103 del Libro VI, no se le imputará responsabilidad alguna por las consecuencias de sus actos. 



Personas con discapacidad psíquica. La situación es distinta en el caso de personas con discapacidad psíquica que no 
puedan distinguir lo que está bien de lo que está mal. Es posible que estas personas no lleguen a alcanzar los niveles de 
diligencia que, en principio, todo el mundo debe cumplir en virtud del Artículo 3:104 (Imputación por daños causados por 
niños o personas bajo supervisión) del Libro VI. El único requisito es que la “conducta” esté controlada por la voluntad. 

En las circunstancias contempladas en el Artículo 5:301 (Discapacidad psíquica) del Libro VI, respecto a las cuales la carga 
de la prueba corresponde a la parte a la que se presenta la reclamación, la discapacidad psíquica  es una circunstancia que 
exonera de responsabilidad que, dependiendo de las circunstancias de cada caso, puede resultar en una limitación o incluso en 
la exclusión total de la misma. 

La norma se refiere principalmente a los adultos con discapacidad psíquica, pero puede también aplicarse a los adolescentes 
con alguna discapacidad que no alcanzaran los niveles de diligencia exigidos para su edad. Naturalmente, la exención de 
responsabilidad solo se refiere a los casos en los que ésta emana de una actuación intencionada o negligente, y no de uno de 
los motivos para imputar subjetivamente responsabilidad de una de las situaciones concretas que se rigen por la Sección 2 del 
Capítulo 3 de las presentes normas básicas. 

Ejemplo 3 
X sufre un derrame cerebral mientras conduce. Aunque se mantiene consciente y se da cuenta de que está conduciendo 
por mitad de dos carriles, no es capaz de detener el vehículo. X actuará de forma negligente en el sentido de lo 
dispuesto en el Artículo 3:102 del Libro VI y no podrá alegar ninguno de las defensas previstas en el Artículo 5:301 
(Discapacidad psíquica) del Libro VI, ya que reconoce que no está actuando de manera adecuada. Por el contrario, si X 
se hubiera quedado inconsciente, y posteriormente hubiera provocado un accidente, solo incurriría en responsabilidad 
si, además de conductor, fuera el propietario del vehículo, en virtud de lo dispuesto en el Artículo 3:205 (Imputación 
por daños causados por vehículos a motor) del Libro VI. 
 

Personas con una discapacidad física. Las personas que sufren algún tipo de discapacidad física están sujetas a las mismas 
exigencias  de cuidado que las demás, por lo que su comportamiento deberá adecuarse a ellas (ver el Ejemplo 2 anterior). Por 
ejemplo, si una persona sabe que puede padecer una pérdida de visión repentina pero transitoria debido a una enfermedad 
cardiovascular crónica también sabe que no podrá conducir. 

B. Deberes de diligencia legalmente exigidos (subapartado (a)) 

Disposiciones legales. Se considerará que una persona actúa de manera negligente cuando no cumpla con lo establecido por 
la ley en una situación dada, y por este motivo se produzca una situación de peligro cuya prevención era la finalidad que 
perseguía es norma para proteger a  la persona que sufre el daño. Las presentes reglas del DCFR no explican el significado 
del término “ley” que emplea el Artículo 3:102 del Libro VI. Si se tiene en cuenta también el Artículo 7:102 (Disposiciones 
legales) del Libro VI, el término “ley” tendrá, a efectos del presente artículo, el mismo significado que el que le confiere la 
legislación aplicable relevante. Sin embargo, cabe destacar que el término “ley” no solo se refiere a la ley en sentido formal, 
sino también a las normas elaboradas por los gobiernos centrales y regionales (incluidos los reglamentos), así como por las 
autoridades locales (por ejemplo, las ordenanzas municipales). En cambio, las directrices expedidas por organismos de 
seguros sociales para la prevención de accidentes no se considerarán, por lo general, disposiciones jurídicas en este sentido. 

Disposiciones de Derecho penal. Si la ley en cuestión pertenece al ámbito del Derecho penal, bastará con que la persona 
responsable no se haya comportado objetivamente de la forma que dispone la norma jurídica. No será necesario que, además, 
se le pueda imponer un castigo por haber cometido un delito, ya que podría darse el caso, por ejemplo, de que en un sistema 
concreto, la edad mínima a efectos de responsabilidad penal fueran los dieciséis años, o el de que los procedimientos penales 
dependieran de una serie de circunstancias que no tuvieran nada que ver con la reparación de los  daños en el Derecho civil. 

Meras referencias a deber de actuar con diligencia razonable. Desde el punto de vista de la negligencia, hay cuatro tipos 
de disposiciones jurídicas. En primer lugar, se encuentran las que solo contemplan el requisito general de no lesionar la 
integridad física, los derechos ni los intereses de otra persona. Las disposiciones de este tipo son irrelevantes a efectos del 
subapartado (a), ya que solo se refieren a lo ya mencionado en el subapartado (b). Dicho de otra forma, las disposiciones 
jurídicas de este tipo no establecen ningún nivel de diligencia concreto. Por ejemplo, pertenecen a este grupo las 
disposiciones que se limitan a recoger que una “lesión física causada por una negligencia” es un acto punible. 

Disposiciones que rebajan el nivel de diligencia. En segundo lugar se encuentran las disposiciones que tienen como efecto 
que, en determinadas situaciones o entre personas concretas (por ejemplo, en la relación entre padres e hijos o entre 
cónyuges), basta con que se satisfaga un nivel de diligencia menor. Por lo general, estas disposiciones solo contemplan la 
responsabilidad en los daños causados por negligencia grave (y, naturalmente, cuando existe dolo). Dado que constituyen 
regímenes especiales, tendrán prioridad sobre los requisitos de diligencia generales. Esta cuestión se contempla en el 
subapartado (c) del Artículo 1:103 (Ámbito de aplicación) del Libro VI. En la medida en que, según la regla aplicable, los 
auxiliares también sean personalmente responsables ante el tercero por haber incurrido en culpa grave, el Artículo 7:104 



(Responsabilidad de trabajadores, empresarios, sindicatos y asociaciones de empresarios) del Libro VI también se tendrá en 
cuenta. 

Disposiciones que exigen un nivel de diligencia superior. La tercera categoría de disposiciones jurídicas son aquellas que 
exigen a las personas que desempeñan determinadas actividades un nivel de diligencia superior al habitual. En caso de que no 
se satisfaga ese nivel superior, la conducta se considerará negligente. Obviamente, el objeto de estas disposiciones será 
establecer una serie de deberes de diligencia. Si de lo que se trata es de imponer la obligación de garantizar una situación o un 
resultado determinado, estaremos fuera del caso que interesa ahora, ya que una norma de este tipo normalmente no alude al 
concepto de diligencia. Por lo tanto, tal y como se ha señalado anteriormente, estos casos quedan excluidos del presente 
artículo, y se tratarán en el Artículo 3:207 (Otros supuestos de imputación por daños jurídicamente relevantes) del Libro VI. 
Cabe pensar, por ejemplo, en las disposiciones que se refieren a los equipos de seguridad para trabajadores que manipulan 
maquinaria. En cualquier caso, la frontera entre las leyes de protección referidas en el subapartado (a) del presente artículo y 
las referidas en el Artículo 3:207 (Otros supuestos de imputación por daños jurídicamente relevantes) del Libro VI no es 
clara, ni en la teoría ni en la práctica. Esto se debe a que pueden existir normas jurídicas subsumibles en ambas disposiciones. 
Por ejemplo, una norma jurídica podrá disponer que en determinados tipos de operaciones, el quirófano debe contar con dos 
sistemas de circulación extracorpórea. Estos deberes de conducta responden a una doble función, porque establecen un nivel 
de diligencia específico respecto al interés protegido, y al mismo tiempo, exigen que exista una situación determinada. Por lo 
tanto, la persona que sufre el daño puede alegar dos títulos de imputación de responsabilidad, si bien esto no modificará 
demasiado el resultado final, ya que el Artículo 5:302 (Acontecimientos fuera de control) del Libro VI es también de 
aplicación al Artículo 3:207 (Otros supuestos de imputación por daños jurídicamente relevantes) del Libro VI. 

Disposiciones que concretan el deber de diligencia implícito. En cuarto lugar, existen diversas disposiciones jurídicas que 
tienen como objetivo concretar en una situación determinada el deber de diligencia generalmente exigible. El Artículo 3:102 
del Libro VI se refiere precisamente a esta cuestión. Los ejemplos más típicos son las disposiciones reguladoras de la 
construcción y planificación de obras, las normas  reguladoras de las condiciones de prestación de la asistencia sanitaria o  de 
otras profesiones, y las normas reguladoras de la circulación de vehículos a motor. 

El cumplimiento de la disposición no excluye automáticamente la responsabilidad por culpa. En cualquier caso, las 
disposiciones de este tipo no funcionan como una suerte de cheque en blanco para actuar con independencia de los deberes de 
diligencia. Cuando, en vista de las circunstancias, un ciudadano medio deba darse cuenta de que el cumplimiento de una 
norma de seguridad no es suficiente en el caso concreto, y las circunstancias  le permitan un margen de actuación, esta 
persona deberá  actuar con la diligencia que tendría una persona razonable en esas mismas circunstancias. 

Ejemplo 4 
La normativa sobre protección de bosques exige que la quema de rastrojos en otoño se realice a una distancia mínima 
de 300 metros del bosque más cercano. B cumple este requisito, pero el día en que se dispone a realizar el trabajo se 
levanta un viento tan fuerte que B debería haberse dado cuenta de que, en vista de las circunstancias, el requisito 
contemplado en la norma no era suficiente  Si B provoca un incendio en el bosque, se considerará que ha actuado con 
negligencia en virtud del subapartado (b). En este caso, el cumplimiento de la disposición jurídica no ha eximido a B de 
la necesidad de cumplir con el nivel de diligencia generalmente exigido. 

Ejemplo 5 
Obviamente, la situación es distinta cuando la ley prácticamente impida adoptar medidas de seguridad. Es el caso de las 
disposiciones acerca de la protección de los monumentos históricos o naturales. Por ejemplo, un árbol centenario con 
gran carga simbólica que no se puede cortar porque la ley lo prohíbe, aunque ésta fuera la única medida de seguridad 
que permitiría proteger realmente a los viandantes. 
 

Normas de prohibición y normas de diligencia. Cuando una ley se limite a contemplar una prohibición sin especificar unos 
deberes de diligencia, la culpa se determinará de acuerdo con la norma recogida en el subapartado (b), que, obviamente, no 
excluye la consideración de los valores de la norma de prohibición en el marco de la norma general de cuidado . 

Ejemplo 6 
Un camión oculta una señal de tráfico de dirección prohibida en una calle de dirección única. A no conoce la zona y, 
además, no hay ninguna otra indicación de que se trata de una vía con una sola dirección (como algún tipo de señal en 
la calzada o coches aparcados en una sola dirección). Si A toma la calle y se produce un accidente, no habrá actuado de 
manera negligente. Sin embargo, esto no excluye el argumento de que el nivel de diligencia necesario a la hora de 
reconocer una señal de tráfico sea bastante elevado. 
 

Finalidad de la ley. La norma jurídica relativa a la diligencia que se haya infringido debe tener por objeto proteger a la 
persona que ha sufrido el daño jurídicamente relevante de este daño. Por lo tanto, la función de la ley no debe limitarse a 
garantizar protección del interés público en general, ni proteger a la persona que sufre el daño de otro tipo de daño distinto 
del que  haya ocurrido efectivamente. 



Ejemplo 7 
A, B y C son testigos de un accidente en el que X resulta gravemente herido. Les hubiera resultado muy sencillo prestar 
primeros auxilios a X y avisar a los servicios de emergencia, pero no lo hacen. A, B y C no serán responsables en virtud 
de esta regla, a pesar de que el incumplimiento del deber de socorro es constitutivo de delito en el ordenamiento jurídico 
del lugar donde se produjo el accidente, si el deber de prestar asistencia solo se debía a un motivo de interés público (tal 
y como sucede en la mayoría de los Estados miembros). 

Ejemplo 8 
La ley exige que el transporte de animales en un barco se realice en la cubierta y siempre en jaulas. Esta disposición 
pretende evitar el contagio de enfermedades. El propósito de la norma no es evitar que los animales caigan al mar por la 
borda, aunque indirectamente también pueda alcanzar ese resultado. Por lo tanto, al menos en lo que se refiere a esta 
disposición legal, no existirá negligencia si el hecho de no transportar a los animales en jaulas lo que produce  es su 
pérdida cuando un golpe de mar los tira por la borda. Obviamente, lo anterior no excluye la posibilidad de que, con 
independencia de lo dispuesto en la disposición legal en cuestión, haya producido un incumplimiento del deber de 
diligencia general establecido en el subapartado (b). 

C. El deber general de diligencia (subapartado (b)) 

Nivel objetivo. El subapartado (b) se refiere al segundo tipo de negligencia. Una conducta será negligente cuando no se 
realice con el cuidado que aplicaría una persona razonablemente prudente en esas mismas circunstancias. El nivel de 
diligencia es objetivo, y no dependerá de las habilidades individuales de la persona que actúa, sino más bien de lo que se 
puede esperar razonablemente de ella. De este modo, un dentista no podrá librarse de responsabilidad alegando que le cuesta 
aprender y que tiene mala memoria. Aquellas personas que comienzan su actividad laboral deben satisfacer los mismos 
estándares que los profesionales de mayor antigüedad (del mismo modo que los conductores noveles deberán mostrar el 
mismo nivel que los que ya tienen experiencia), aunque tampoco sería correcto medirlos según el nivel de los profesionales 
más y mejor capacitados. 

Imposibilidad de elaborar una lista cerrada de factores. Son tantos los factores que influyen en cada caso en la cuestión 
de qué significa “nivel de diligencia exigible a una persona  razonablemente diligente” que resulta imposible realizar una 
enumeración exhaustiva. Para alcanzar ese nivel, es necesario, por una parte, mantener la concentración, ya que esto permite 
ser consciente del peligro. Por el contrario, A quien ignora las consecuencias negativas previsibles de sus acciones, solo la 
suerte puede salvarle de provocar un daño. 

Ejemplo 9 
Cuando una constructora instala las tuberías para el abastecimiento de agua potable, no solo deberá obtener los planos 
de las demás empresas de servicios públicos para conocer la ubicación exacta de sus cables y tuberías, sino que además 
deberá comprobar si las indicaciones del plano son correctas. 
 

En última instancia, lo que se debe hacer en realidad depende de un balance entre los costes y las ventajas de la prevención. 
La forma y el alcance del daño inminente sirven para determinar la forma y el alcance de las medidas para prevenirlo. En 
algunos casos, bastará con la información pública o con una simple indicación de la presencia de una fuente de peligro, 
mientras que en otros habrá que eliminar el peligro en sí. Otra cuestión importante es si existía una relación especialmente 
cercana o de confianza entre la persona que actuó y la afectada, ya que la confianza y otros factores similares pueden 
aumentar el grado de diligencia necesaria. Además, hay que tener en cuenta si el riesgo existente afecta a la vida privada o a 
la vida profesional, si se prevé que cerca de la fuente de peligro solo haya adultos o también niños, si ya se conocía el riesgo 
en cuestión o era la primera vez que se presentaba, etc. El número de situaciones imaginables es infinito. Por lo tanto, en 
determinados casos, los tribunales serán los encargados de determinar si existe una negligencia, y además, su juicio sobre si 
se ha actuado con diligencia en una situación determinada puede cambiar con el paso del tiempo. Por lo general, debe tenerse 
en cuenta que, como es lógico, los requisitos de diligencia debida no pueden ser determinarse de forma arbitraria. Si así se 
hiciera, además de que se rebajaría la diferencia respecto a la responsabilidad “objetiva”, se obstaculizaría también la 
actividad humana, ya que los individuos no actuarían libremente por el temor constante a incurrir en alguna forma de 
responsabilidad. 

Ejemplo 10 
Durante los ejercicios de calentamiento de un partido de voleibol, un espectador recibe un balonazo y pierde la visión 
de un ojo. La distancia que separa la cancha de las gradas y la disposición de éstas cumplen con las normas de 
seguridad, y ni los jugadores ni el club organizador tenían por qué contemplar otras medidas complementarias. Por lo 
tanto, no se considerará que se haya producido un daño por negligencia. 
 

Fallos en la organización. Se entiende por fallos en la organización una forma concreta de negligencia, que no se limita a los 
concretos riesgos de seguridad relacionados con actos en los que se producen grandes concentraciones de público. En  
cualquier caso, lo más importante es el deber de todas las grandes organizaciones de asegurar que su trabajo no expone a un 



tercero a ningún tipo de peligro por la presencia de problemas de comunicación interna, por organización jerárquica interna o 
por el proceso de toma de decisiones. En la práctica, son las personas jurídicas las que asumen la responsabilidad que emana 
de estos deberes, con independencia de los deberes de organización a los que están sujetos las personas físicas que actúan en 
su nombre. 

VI.-3:103: Menores de dieciocho años 

(1) Un menor de dieciocho años únicamente responderá por un daño jurídicamente relevante según lo 
dispuesto en el subapartado (b) del Artículo 3:102 (Culpa) del Libro VI, en la medida en que no haya 
actuado con la diligencia exigible a una persona razonable de su misma edad y en las mismas 
circunstancias del caso. 

(2) Una persona menor de siete años de edad no es imputable por causar un daño jurídicamente relevante de 
forma dolosa o culposa. 

(3) No obstante, los apartados (1) y (2) no serán de aplicación en la medida en que: 
(a) el perjudicado no pueda obtener reparación de otra persona en virtud del presente Libro; y 
(b) la obligación de reparar resulte equitativa teniendo en cuenta los medios económicos de las partes y 

las demás circunstancias del caso. 

Comentarios 

A. Análisis del artículo 

Ámbito. El presente artículo trata algunas cuestiones sobre el dolo y la culpa en menores de dieciocho años. Esta disposición 
no afecta a lo dispuesto en la Sección 2 del Capítulo 3 (Responsabilidad sin dolo o negligencia) ya que los títulos de 
imputación que se contemplan ahí no dependen del dolo ni de la culpa. En esa sección, lo más importante con diferencia es la 
imputación de responsabilidad con criterio objetivo, para lo cual es fundamental la capacidad de la persona responsable como 
guardián de una cosa o un animal. 

Propósito. El apartado (1) tiene por objeto concretar, para los menores entre siete y diecisiete años, el nivel de diligencia 
general al que se refiere subapartado (b) del Artículo 3:102 (Culpa) del Libro VI. La disposición guarda relación con la 
responsabilidad personal de los menores respecto de un tercero. El Artículo 3:104 (Imputación por daños causados por niños 
o personas bajo supervisión) del Libro VI aborda la responsabilidad de los padres por la conducta improcedente de sus hijos. 
El apartado (2) deja claro que los menores que no han cumplido aún los siete años no incurrirán, en principio, en 
responsabilidad por dolo o culpa. El apartado (3) recoge una excepción para los casos en los que la reparación que le 
corresponde a los menores de dieciocho años prevista en los apartados (1) y (2) resultara en una situación injusta, 
concretamente, en vista de la situación económica de las partes implicadas. 

Menores de dieciocho años. El artículo emplea la expresión “menores de dieciocho años” en lugar de la de “menores”. Esto 
se debe a que, aunque las personas que han cumplido dieciocho años son mayores de edad en la Unión Europea, no siempre 
lo contrario es cierto. Por ejemplo, puede darse el caso de que dos menores de dieciocho años que contraen matrimonio se les 
considere mayores de edad. En ese caso, el apartado (1) también les sería de aplicación. 

B. Dolo; incumplimiento de una norma legal de conducta  

Dolo. El apartado (1) aclara que la presente disposición solo sirve para concretar el deber de diligencia general en relación a 
los menores. Por lo tanto, no afectará a la responsabilidad en los casos de negligencia por incumplimiento de una norma de 
conducta establecida por ley, ni a la que emana del dolo. Para este último caso, no existe ninguna otra norma además de lo 
dispuesto en el apartado (2). La definición del Artículo 3:101 (Dolo) del Libro VI queda delimitada en todos los casos por la 
referencia a los elementos subjetivos. Este es el motivo por el que resulta igualmente adecuada para los menores de dieciocho 
años. El dolo depende de forma decisiva de que la persona que ha tenido una conducta dolosa tuviera la intención de actuar 
exactamente de la manera que lo ha hecho, en lugar de plantearse que ésta causaría, casi con total seguridad,  un daño 
jurídicamente relevante a otra persona. Es raro que los niños de corta edad tengan esta actitud. Existen conductas que se 
considerarían dolosas si las llevara a cabo un adulto, pero que en el caso de los menores serán solamente negligentes, ya sea 
porque su falta de experiencia no les permite prever de forma clara el peligro, o porque sus ganas de jugar relegan a un 
segundo plano las demás preocupaciones. 



Ejemplo 1 
Unos niños de diez años desean dar un susto a su odiado vecino, y, aunque saben perfectamente que es falso, le dicen 
que su esposa se encuentra gravemente herida y hospitalizada tras sufrir un accidente de tráfico. Por lo general, los 
niños de esta edad no son conscientes del peligro que supone causar un daño psicológico grave, por lo que el perjuicio a 
la salud mental causado al vecino no se considerará doloso. 

Ejemplo 2 
Dos niños, uno de siete años y el otro de diez años, tiran piedras desde un puente sobre una autopista a los coches que 
pasan por debajo. Un conductor muere cuando la luna de su vehículo salta en pedazos como consecuencia del impacto. 
Los niños no son capaces de comprender las repercusiones de su conducta. Por el contrario, si fuera un adulto el que 
tirara piedras a los coches, existirá normalmente dolo eventual en relación a la muerte del conductor. 
 

Subapartado (a) del Artículo 3:102 (Culpa) del Libro VI. El artículo que nos ocupa tampoco especifica ninguna norma 
respecto al subapartado (a) del Artículo 3:102 (Culpa) del Libro VI (conducta que no cumple el nivel de diligencia 
establecido), ya que no es necesaria. Si una ley específica un deber de diligencia concreto para un ámbito determinado (por 
ejemplo, para el tráfico), todo el mundo deberá respetarlo, incluidos los menores. De todos modos, la mayoría de los niveles 
de diligencia establecidos por ley no se refieren a actividades realizadas por jóvenes, y normalmente se aplican al ámbito 
laboral, profesional y comercial, en los que por lo general no participan los menores. 

C. Nivel general de diligencia  aplicable a menores de dieciocho años (aparatado (1)) 

Nivel de diligencia para un grupo específico. El apartado (1) pretende evaluar la conducta de las personas con edades entre 
siete y diecisiete años a partir de un único nivel de diligencia que tiene en cuenta el hecho de que son jóvenes y, por lo tanto, 
cuentan con una experiencia menor que los adultos. De una niña de doce años solo se esperará que se comporte como una 
niña de su edad, y lo mismo ocurrirá con un chico de quince. Según vayan creciendo, se irá esperando de ellos niveles de 
diligencia similares a los que se exige a un adulto. 

Ejemplo 3 
Un chico de dieciséis años que se crió en la montaña elige una ruta peligrosa para llevar de excursión a otros menores. 
Uno de ellos resulta gravemente herido durante la marcha por las dificultades que presenta el terreno. La edad y la 
experiencia del chico de dieciséis años le permiten comprender el peligro al que expondría al resto del grupo, por lo que 
la planificación de la ruta fue negligente. 

Ejemplo 4 
En un camping, cinco menores con edades entre los doce y los dieciséis años compran dos botellas de ácido cáustico y 
un rollo de papel de plata para realizar un experimento con una botella de cola y provocar una explosión. Tras realizar 
el experimento, esconden una botella con restos de productos químicos en una casita en los límites del camping, donde 
las encuentran unos niños menores de diez años. Uno de ellos tira la botella contra la pared de la casa, el líquido salpica 
en el ojo a otro de los pequeños y le deja ciego. Los dos chicos de doce años que participaron en el experimento no 
podían prever el peligro que entrañan sus acciones, ni cada uno de ellos enfrentarse a la presión de grupo que ejercían 
los demás. Sin embargo, estos últimos debían haberse dado cuenta que estaban poniendo en peligro a los niños de 
menor edad del camping, por lo que son responsables solidariamente con los padres, que incumplieron su deber de 
supervisión. Sin embargo, en la relación interna con las demás partes solidariamente responsables, la responsabilidad de 
los chicos de dieciséis años se excluye en vista de lo leve de su culpa. 

D. Niños menores de siete años (apartado (2)) 

En principio, no se responde  por daños intencionados o negligentes El apartado (2) prevé un límite de edad, de forma 
que a los menores de siete años no se les considerará responsables por ningún daño causado por culpa o por dolo. La 
disposición opta por un principio normativo por el cual, a efectos del Artículo 1:101 (Regla fundamental) del Libro VI, los 
niños menores de siete años no son capaces de causar un daño de manera dolosa o culposa (aunque, desde un punto de vista 
puramente fáctico, se pudiera afirmar lo contrario). Por lo tanto, no es que se establezca una presunción de que son incapaces 
de incurrir en culpa, presunción que el reclamante podría refutar, ni se trata tampoco de una norma que permita a los niños 
demostrar que aún no tienen la capacidad de distinguir lo que está bien de lo que está mal. La disposición zanja las cuestiones 
de este tipo. Se consideró que esta era la forma más eficaz de proteger a los niños de tener que asumir responsabilidades 
prematuramente. Esta protección es indispensable para evitar que los menores lleguen a la edad adulta soportando una deuda 
que no les permita cumplir sus planes normales de vida. El límite de siete años parece una opción realista, ya que no parecía 
factible establecer un nivel de diligencia para los menores de esta edad. Este límite de edad no crea una gran división en lo 
que se refiere a la responsabilidad, porque en el supuesto de los daños causados por los niños pequeños,  los padres, incurren 



en responsabilidad prácticamente en todos los casos (Artículo 3:104 (Imputación por daños causados por niños o personas 
bajo supervisión) del Libro VI). 

Responsabilidad objetiva. La responsabilidad de los menores ante las situaciones previstas en la Sección 2 del Capítulo 3 
(Responsabilidad sin dolo o negligencia) no se verá afectada por lo dispuesto en el apartado (2) del Artículo 3:103 del Libro 
VI. Por otra parte, no es frecuente dejar objetos o animales peligrosos bajo la custodia de niños tan pequeños, aunque sí 
podrán ser los propietarios de una cosa que ocasione el daño (por ejemplo, un edificio). 

E. Responsabilidad según la justicia y la equidad (apartado (3)) 

Finalidad de la norma. Uno de los principales objetivos de la norma contenida en el apartado (2) es proteger a los niños de 
incurrir en deudas prematuras derivadas de su responsabilidad por los daños que ellos mismos causan. Sin embargo, en 
algunos casos  poco frecuentes, esta cuestión puede obviarse por razones prácticas. En casos excepcionales, puede resultar 
que el niño (por ejemplo, por haber recibido ya una herencia) disfrute ya de una situación económica que le permita 
compensar el daño causado, mientras que la parte afectada esté en una situación económica peor y no le resulte posible 
asumir el daño  por sí misma. En este caso, la equidad y la justicia exigen una reparación razonable del daño. El apartado (3) 
adopta así una solución presente en muchos ordenamientos jurídicos europeos, si bien no en todos. 

Situaciones previstas. La responsabilidad basada en la equidad y la justicia contrarresta las normas de los dos apartados 
anteriores. De hecho, puede contrarrestar  no solo  los efectos del apartado (2) (niños menores de siete años), sino también los 
del apartado (1) (nivel de diligencia específico para una cierta edad). También puede producirse responsabilidad basada en la 
equidad y justicia cuando un adolescente satisface el nivel de diligencia para su edad, pero no se comporta como se esperaría 
que lo hiciera un adulto en esas mismas circunstancias. En la práctica, el segundo grupo de casos puede ser más importante 
que el primero. 

Subsidiariedad de la responsabilidad basada en la equidad y justicia (subapartado (a)). Cuando la persona que sufre el 
daño pueda obtener una indemnización de daños por otros cauces, no se atribuirá al menor una responsabilidad personal 
basada en la equidad y la justicia. Esto sucede con frecuencia cuando los padres o los tutores que tienen la obligación de 
supervisar al niño no puedan demostrar que cumplieron con su obligación de forma razonable (ver el apartado (4) del 
Artículo 3:104 (Imputación por daños causados por niños o personas bajo supervisión) del Libro VI. También pueden 
producirse otras situaciones, por ejemplo, cuando un niño de seis años y uno de diez tiren piedras a una ventana. En este caso, 
el segundo incurrirá en responsabilidad en virtud de las normas generales. Naturalmente, la capacidad de un tercero de hacer 
frente a la reparación también debe tenerse en cuenta para estos fines. Cuando falte esa capacidad de pagar, se considerará 
que la víctima no puede “obtener reparación de otra persona”. En última instancia, el tercero debe poder ser considerado 
responsable en virtud de lo dispuesto en este Libro. La cuestión de cómo influye la cobertura de un seguro sobre la 
responsabilidad según los principios de justicia y equidad no responde a su subsidiariedad, y guarda más bien relación con el 
resto de sus requisitos. 

La responsabilidad de pagar una compensación deberá ser equitativa (subapartado (b)). Lo realmente importante es 
estudiar las circunstancias de cada caso, entre las cuales la situación económica de las partes (el niño y la persona que sufre el 
daño, que en muchos casos, es también un niño) tiene una importancia destacada, aunque no es necesariamente la decisiva. 
También será relevante si se trató de un daño deliberado o de un comportamiento inofensivo propio de un niño. Otra cuestión 
relevante será si existió culpa concurrente por parte de la persona que sufrió el daño, ya que normalmente esto descartará la 
presentación de reclamaciones basadas en la equidad y la justicia. Si las partes implicadas cuentan con un seguro que cubra el 
daño, esto será un factor a considerar en la evaluación de su situación financiera. Cuando la parte que soporta el daño 
disponga de la cobertura suficientemente amplia de un seguro, la equidad y la justicia no justifican actuar contra el menor. 
Éste tampoco será responsable ante una persona que no cuente con un seguro, si el seguro de los padres incluye también al 
menor (en este caso, la compensación por la responsabilidad de los padres impide la basada en la equidad y  justicia). En 
última instancia, el principio de justicia y equidad debe justificar también la compensación de los concretos daños que se 
reclaman. Este puede no ser el caso, por ejemplo, cuando existan daños físicos o a la salud importantes y se reclamen también 
una indemnización por daños no patrimoniales. 

Artículo 5:301 (Discapacidad psíquica) del Libro VI. A los niños no se les incluye en la misma categoría que a los adultos 
con discapacidad psíquica. Por lo tanto, el Artículo 5:301 (Discapacidad psíquica) del Libro VI no es aplicable  a los 
menores. No obstante, podría suceder que un adolescente que presenta algún tipo de discapacidad  psíquica pudiera entrar en 
lo dispuesto en la presente disposición y, por ello, pudiera acogerse a las mismas causas de exoneración de responsabilidad 
que los adultos que sufren problemas similares. 

VI.-3:104: Imputación por daños causados por niños o personas bajo supervisión 



(1) Los padres y demás personas legalmente obligadas a velar por un menor de catorce años responden del 
daño jurídicamente relevante causado por éste si el menor lo causó mediante una conducta que, de haber 
sido llevada a cabo por un adulto, sería dolosa o culposa. 

(2) El daño jurídicamente relevante sufrido por un tercero es imputable a una institución u otro organismo 
obligado a supervisar a una persona si: 
(a) se trata de una lesión personal, de un daño contemplado por el Artículo 2:202 (Daños sufridos por 

terceros a consecuencia de las lesiones personales o la muerte de otro) del Libro VI o de un daño a los 
bienes; 

(b) la persona cuyo comportamiento está bajo la supervisión de esa institución u organismo causa el daño 
de forma dolosa o culposa o, en el caso de menores de dieciocho años, por medio de una conducta 
que, de haber sido llevada a cabo por un adulto, sería dolosa o culposa; y 

(c) el daño causado es del tipo que se podía esperar que causase la persona cuyo comportamiento está 
bajo la supervisión de esa institución u organismo. 

(3) Sin embargo, en virtud del presente Artículo, no puede imputarse a una persona el daño causado por otra si 
demuestra que no hubo supervisión defectuosa de la persona causante del mismo. CFR 

Comentarios 

A. Disposiciones generales 

Objeto de la norma del Artículo 3:104 del Libro VI. Mientras que el Artículo 3:103 (Menores de dieciocho años) del 
Libro VI se refiere a la responsabilidad personal de los menores, el objeto del presente artículo es la responsabilidad de las 
personas (tanto física como jurídicas) obligadas por ley a velar por los menores y por las personas bajo supervisión. El 
artículo no solo se refiere a la responsabilidad por daños provocados por menores de dieciocho años, sino también, tal y como 
prevé el apartado (2), a los daños provocados por determinados adultos. El apartado (1) regula la responsabilidad de los 
padres (y demás personas obligadas a velar por los menores) por los daños causados por los menores de catorce años; el 
presente artículo no incluye ninguna disposición específica respecto a los daños causados por niños mayores de esta edad, por 
lo que, en este sentido, este tipo de daños se enmarcarán también en la norma general del Artículo 3:102 (Culpa) del Libro 
VI. El apartado (2) del artículo que nos ocupa contempla una norma en relación a la responsabilidad de las instituciones en 
las que habitan personas (mayores o menores de dieciocho años) que, de no ser vigilados, podrían causar daños. Las 
cuestiones relacionadas con la responsabilidad en que incurren las personas con discapacidad psíquica están reguladas en el 
Artículo 5:301 (Discapacidad psíquica). 

Régimen de responsabilidad. En virtud del apartado (1) del presente artículo, las personas que por ley estén obligadas a 
velar por un menor de catorce años son responsables de los daños que se le atribuirían a éste si tuviera dieciocho años. El 
apartado (2) incluye una norma similar para los casos en los que las personas que deben ser supervisadas causen daños 
jurídicamente relevantes a un tercero, daños por los que incurrirían en responsabilidad según las normas generales, o, cuando 
se trata de niños o adolescentes, hubieran incurrido en responsabilidad si se hubiera aplicado el  nivel de diligencia de 
previsto para los adultos. El apartado (3) deja claro que, en ambos casos, el motivo por el que se imputa la responsabilidad es 
la falta de supervisión. Por lo tanto, la persona a la que corresponde la obligación de supervisar puede presentar pruebas para 
tratar de demostrar que la persona que causó el daño sí había sido sometida a una vigilancia razonable. 

Ausencia de responsabilidad objetiva. De lo anterior y del propio planteamiento del Artículo 3:104 del Libro VI de la 
Sección 1 (Dolo y culpa) del presente Capítulo se deriva que estas normas no pretenden imponer ningún tipo de 
responsabilidad objetiva a los padres; el hecho de tener hijos no es en sí un fundamento suficiente de la responsabilidad. La 
protección que los derechos fundamentales confieren a la familia no permite socializar las ventajas de tener niños por una 
parte, y por otra, particularizar los inconvenientes. Los fundamentos de la responsabilidad de los padres se basan en ese 
derecho principal, así como en el deber derivado de cuidar y supervisar a los hijos. Cuando un niño ocasiona un daño a un 
tercero, entra en escena la presunción de falta de supervisión. En estos casos, los padres estarán obligados a demostrar que, a 
pesar del daño, ellos sí habían cumplido con su deber de supervisión. 

B. Responsabilidad sobre los menores de catorce años (aparatado (1)) 

Riesgos cubiertos por la responsabilidad. Lo más importante de la atribución de responsabilidad a los padres es que éstos 
sólo asumen el riesgo de que los niños no sean capaces de demostrar la madurez y la diligencia de un adulto. Por tanto, esta 
responsabilidad presupone una conducta por parte del niño que, evaluada según los niveles de diligencia de un adulto, 
suponga culpa. En este caso, carece de importancia el hecho de si el niño era capaz de reconocer o no el efecto perjudicial o 
al menos el peligro de su comportamiento. Por el contrario, no basta con que el niño cause un daño jurídicamente relevante a 
un tercero. Si a un adulto no se le hubiera impuesto responsabilidad si se hubiera comportado de igual forma en la misma 
situación en la que se encontraba el niño, la conducta del menor no implicará responsabilidad de sus padres. 



Ejemplo 1 
Un grupo de niños está jugando en la arena. Uno de ellos  tira un puñado de tierra a la cara a otro, y le provoca una 
lesión en el ojo. Lo más probable es que el niño  no haya sido consciente del peligro que entrañaba su actuación, pero 
conlleva, de todos modos, responsabilidad para los padres, ya que es obvio que se hubiera considerado responsable a un 
adulto que hubiera actuado del mismo modo. 

Ejemplo 2 
Un complejo turístico organiza un partido de waterpolo en una piscina infantil. Una de las madres se acerca al borde 
para tomar una fotografía, y un balonazo alcanza la cámara, que cae al agua. Estaba permitido jugar al waterpolo en esa 
piscina. Un adulto que se hubiera comportado con una diligencia razonable lo hubiera hecho igual que los niños en la 
piscina. Por tanto, no existe responsabilidad de los padres de los niños. Tampoco procede plantearse la cuestión ulterior 
de la negligencia concurrente por parte de la madre. 
 

Distintos grupos de edad. El apartado (1) del presente artículo se refiere a los daños causados por los menores de catorce 
años. El tramo de edad referido en el apartado (2) del Artículo 3:103 (Menores de dieciocho años) del Libro VI (siete años) 
no es de aplicación en este caso. A efectos de este apartado (1), también carece de importancia si el daño lo causó un niño 
capaz de comprender las consecuencias de sus acciones o no. De hecho, lo único realmente importante, si se consideran los 
niveles de diligencia que se aplican a los adultos, es si el niño causó el daño por negligencia o si lo hizo de manera 
intencionada. La posible responsabilidad objetiva del menor no da lugar a la responsabilidad de los padres. Si los niños son 
mayores de catorce años, la persona que ha sufrido el daño deberá demostrar también que no se ha cumplido con el deber de 
supervisión. La cuestión de si a esta edad a los padres les corresponde aún el deber de supervisión dependerá, en la mayoría 
de los casos, de lo dispuesto en el Derecho de familia aplicable. Según las normas generales, los padres pueden estar también 
sujetos a un deber de supervisión respecto a sus descendientes adultos que aún vivan con ellos. 

Persona responsable. En virtud del apartado (1), la responsabilidad afecta a los “padres y demás personas legalmente 
obligadas a velar por un menor”. Por tanto, en la medida en que ambos padres tengan el deber de velar por el menor, no será 
relevante si el niño vive en la vivienda común de ambos o si vive con  uno de ellos, o si el progenitor contra el que se 
presenta la reclamación es el encargado del cuidado del hogar o el que tiene un empleo retribuido. El Derecho de familia 
aplicable será el que determine sobre quién recaerá el deber de custodia en caso de que una pareja se separe o no haya 
contraído matrimonio. Por “demás personas legalmente obligadas a velar por un menor” se entenderá, por ejemplo, los 
tutores y los padres adoptivos. Los padrastros entran en lo dispuesto en el Artículo 3:102 (Culpa) del Libro VI, salvo 
disposición en contrario del Derecho de familia aplicable. El apartado (1) del Artículo 3:104 del Libro VI no será de 
aplicación a los cuidadores de niños que se encarguen del menor a partir de una relación contractual. Naturalmente, aquellas 
personas que ayuden de vez en cuando como los vecinos, los abuelos, etc. no se consideran “personas legalmente obligadas a 
velar por un menor”. 

Relación con el Artículo 3:103 (Menores de dieciocho años) del Libro VI. En principio, la responsabilidad derivada del 
presente artículo es independiente de la de los menores en virtud del Artículo 3:103 (Menores de dieciocho años) del Libro 
VI. Cuando se cumplan los requisitos de responsabilidad de los dos artículos, en principio, los padres y los hijos serán 
responsables solidarios (ver el Artículo 6:105 (Responsabilidad solidaria) del Libro VI). Obviamente, en la relación existente 
entre ellos, la responsabilidad corresponde por lo general solo a los padres. 

Daños causados a niños. Si un tercero causa un daño a un niño, éste se puede encontrar con que se oponga a su reclamación 
la culpa personal concurrente en que ese menor haya podido incurrir, según los criterios establecidos en el Artículo 5:102 
(Culpa concurrente e imputación subjetiva) del Libro VI, pero a esa reclamación del menor no se le podrá oponer el fallo de 
supervisión concurrente por parte de los padres. Esto se deriva de una interpretación a contrario del apartado (3) del Artículo 
5:102 (Culpa concurrente e imputación subjetiva) del Libro VI, que se refiere exclusivamente al Artículo 3:201 (Imputación 
del daño causado por empleados y representantes) del Libro VI, pero no al Artículo 3:104 del Libro VI. Cuando un niño sufra 
un daño debido a un fallo en la supervisión de sus padres o de cualquier persona a la que corresponda este deber, las 
reclamaciones de compensación se regirán por lo dispuesto en las normas generales o, en la medida en que resulten más 
ventajosas, las normas del Derecho de familia o de contratos que sea  de aplicación. Si los niños son víctima de la actuación 
de un tercero y del incumplimiento del deber de sus padres, el tercero y los padres serán responsables solidarios frente al 
menor. 

C. Responsabilidad de las instituciones (apartado (2)) 

Consideraciones de política legislativa. El apartado (2) se refiere a la responsabilidad de las instituciones y demás 
organismos a los que les corresponde el deber de supervisar a aquellas personas que suponen un peligro para terceros. Esta 
disposición se hace eco de una situación jurídica que se da de forma similar, o al menos comparable, en muchos de los 
ordenamientos de los Estados miembros. El hecho de que las personas supervisadas sean mayores o menores de edad carece 
de importancia. Lo que resulta verdaderamente relevante es que la institución concentre en una zona determinada a personas 
a las que hay que someter a una forma de control determinada. El mayor riesgo de que se produzca una situación de peligro 
justifica la presunción iuris tantum de supervisión defectuosa en caso de que se produzca un daño (ver el aparatado (3)). Sin 



embargo, parece pertinente limitar la responsabilidad a los daños físicos, esto es, a los daños personales y a la propiedad 
(subapartado (a) del apartado (2)). 

Deber de supervisión. La base jurídica del deber de supervisión establecido en este Capítulo son las normas generales acerca 
de la responsabilidad por omisión. Por tanto también puede derivarse esa responsabilidad de leyes específicas, tener como 
base un contrato o resultar sencillamente del hecho de que la institución, por el mero hecho de que en ella se reúne un grupo 
de personas con determinados problemas, supone una fuente de peligro que debe mantenerse bajo control en virtud de lo 
dispuesto en el Artículo 3:102 (Culpa) del Libro VI. 

Personas u organismos. Estas normas no serán de aplicación "a la responsabilidad por los actos u omisiones de personas u 
organismos que ejerciten competencias de Derecho público" (Artículo 7:103 (Competencias de Derecho público y 
procedimientos judiciales) del Libro VI). Por tanto, el apartado (2) no será de aplicación a un centro penitenciario del que se 
escape un grupo de presos ni a un hospital público o institución similar que presten servicio a centros psiquiátricos 
penitenciarios. El apartado (2) tampoco será de aplicación a los delincuentes jóvenes que se hayan escapado de un centro 
público de menores, dado el efecto del Artículo 7:103 (Competencias de Derecho público y procedimientos judiciales) del 
Libro VI. Algunos ejemplos en los que se aplicaría el apartado (2) son las guarderías, los colegios y los internados privados, 
las residencias de mayores con internos demenciados y los psiquiátricos con casos graves. 

Personas que es probable que causen daños personales o a las cosas. Las personas de las que cabe pensar que es probable 
que causen daños personales o a la propiedad si no se encuentran bajo vigilancia no tienen por qué tener ningún tipo de 
propensión penalmente relevante. Los ejemplos de los apartados anteriores demuestran que esta situación puede producirse 
con personas enfermas, o niños y jóvenes que se dejan llevar por el grupo y pierden el control y causan daño a otros. 

Ejemplo 3 
Un paciente hospitalario con depresión se suicida saltando por la ventana y, al caer, mata a un transeúnte. El hospital 
deberá responder ante los allegados del viandante en la medida en que no pueda demostrar que había vigilado 
correctamente al paciente. 

Ejemplo 4 
En su día de permiso y cuando no se encontraba bajo vigilancia, una persona ingresada en un centro psiquiátrico 
incendia el bosque del matrimonio C . En virtud del apartado (2) del Artículo 3:104 del Libro VI, la institución será 
responsable de este daño. 
 

Requisitos exigibles a la persona que causa el daño. Al igual que sucede en el apartado (1), en el apartado (2) la conducta 
en cuestión deberá poder considerarse dolosa o negligente, de haberla llevado a cabo un adulto en plenitud de sus facultades. 
En este caso, la posible incapacidad de la persona que causa el daño de comprender la naturaleza de sus propias acciones 
carece de importancia (ver el Artículo 5:301 (Discapacidad psíquica) del Libro VI). De hecho, estas personas son las que 
deben ser sometidas a una vigilancia especial. 

D Supervisión defectuosa (apartado (3)) 

Introducción. En lo que se refiere tanto al apartado (1) como al (2), la persona que podría ser responsable puede demostrar 
que el daño soportado por el tercero no se ha debido a una supervisión defectuosa de la persona que lo causó. El concepto de 
“supervisión defectuosa” contemplado aquí se basa en el término “defectuoso” recogido en la Directiva relativa a la 
Responsabilidad por Productos Defectuosos (ver los apartados (1) y (7) del Artículo 3:204 (Imputación por daños causados 
por productos defectuosos)), por lo que toma como referencia un nivel más alto y objetivo en comparación con el Artículo 
3:102 (Culpa) del Libro VI. Depende del hecho de que la persona que fuera la causa directa del daño no estuviera 
debidamente vigilada y no de si su supervisión defectuosa supuso el incumplimiento de una obligación o de si una persona 
razonable y prudente la hubiera podido prevenir en esas mismas circunstancias. Un niño que se escapa del lugar donde se 
encuentran sus padres o de su guardería porque sus padres o profesores están ocupados en otros problemas más acuciantes de 
otros niños no habrá sido correctamente supervisado. 

Ejemplo 5 
No se sabe cómo, un niño consigue escaparse de la guardería y cruza la carretera. Un conductor que pasaba por allí es 
capaz de evitar el atropello, pero al hacer la maniobra evasiva resulta gravemente herido porque se sale de la calzada. 
La guardería es responsable ante el conductor. Por el contrario, los padres del niño no incurrirán en responsabilidad en 
virtud de lo dispuesto en el apartado (1) del artículo 3:104 del Libro VI, en tanto que no incumplieron su deber de 
supervisión, incluso si se tomara como referencia un nivel objetivo. La única reclamación que se podría presentar contra 
los padres sería en virtud del Artículo 3:103 (Derecho a reparación) del Libro V. 
 



Supervisión de niños. En lo que respecta a los niños, el hecho de cuál de los padres fuera responsable de la supervisión 
defectuosa carece de importancia, ya que lo único que importa es que la vigilancia no fue la adecuada. Si el padre es el que se 
lleva al niño al zoo y la madre se queda en casa, a ésta se le considerará tan responsable como al primero, y lo mismo 
sucederá si el padre se encuentra trabajando cuando se produce una supervisión defectuosa por parte de la madre. Sin 
embargo, cuando a las personas a las que les corresponde la custodia del niño les resulte imposible supervisarle (por ejemplo, 
porque el menor resida en un internado que se encuentra alejado), el apartado (3) contempla la posibilidad de que se les 
exima de su responsabilidad, dado que no se puede decir que los padres hayan cometido algún fallo en la supervisión. 

Supervisión de grupos de alto riesgo. Los grupos de alto riesgo alojados de forma permanente o temporal en un lugar 
determinado son tratados de manera similar. La persona que sufre el daño no está obligada a identificar a los empleados 
implicados ni a aclarar las circunstancias que provocaron el accidente. Basta con que una persona que requiere supervisión, 
no estuviera supervisada en determinado momento y provocara un daño. 

Sección 2: 
Imputación sin dolo ni negligencia 

VI.-3:201: Imputación del daño causado por empleados y representantes 

(1) Una persona que se sirve de otra responde del daño jurídicamente relevante infligido a un tercero cuando la 
persona de la que se sirve: 
(a) haya causado el daño en el desempeño de las funciones o de la actividad encomendada; y 
(b) haya causado el daño de manera dolosa o culposa, o que de otro modo le sea subjetivamente 

imputable el daño causado. 
(2) El apartado (1) será de aplicación del mismo modo a una persona jurídica respecto del daño causado por su 

representante en su actuación como tal. A efectos de este apartado, representante es la persona autorizada 
por los estatutos para realizar actos jurídicos en nombre de la persona jurídica.  

Comentarios  

A. Análisis del artículo 

Casos de responsabilidad objetiva por otros. El presente artículo se refiere a los casos de responsabilidad por la actuación 
de otras personas. A efectos de la presente disposición, la responsabilidad es “objetiva”, y no depende del dolo ni de la culpa 
de la persona responsable. El apartado (1) se refiere a la responsabilidad de los empleados y personal auxiliar por igual. El 
apartado (2), a la responsabilidad, estructuralmente bastante similar, de las personas jurídicas por los actos cometidos por sus 
representantes. La premisa de que la responsabilidad de los empleadores en relación a su personal deber ser independiente de 
la culpa personal del empleador es representativa del criterio jurídico existente en la gran mayoría de los Estados miembros. 
De hecho, incluso cuando el texto de la codificación correspondiente se basa en la exigencia de supervisión defectuosa, los 
tribunales de esos sistemas exigen tal nivel de prueba para exonerarse de responsabilidad que en la práctica resulta casi 
imposible lograrlo, por mucho que en teoría cupiera la posibilidad de que el empleador se librara demostrando que la 
supervisión había sido correcta. 

Responsabilidad de las personas jurídicas por sus representantes. Las personas jurídicas tienen que actuar a través de los 
miembros de su órgano de dirección y, como una persona jurídica como tal no puede supervisar nada, se descarta por motivos 
técnicos cualquier responsabilidad asociada a la negligencia por parte de una empresa en la supervisión de sus directivos. 
Dicho de otro modo, la norma del apartado (2) deriva de la naturaleza de las cosas y expresa una solución prácticamente 
unánime en Europa. No se consideró necesario redactar otra norma respecto a la responsabilidad de las personas jurídicas, ya 
que el subapartado (b) del Artículo 1:103 (Ámbito de aplicación) del Libro VI deja ya claro que, en principio, todas las 
disposiciones del presente Libro son de aplicación tanto a las personas físicas como a las jurídicas. Por tanto, en virtud de las 
normas generales, las personas jurídicas son las responsables de las infracciones civiles que cometan (ver los comentarios al 
Artículo 1:103 (Ámbito de aplicación), al Artículo 3:101 (Dolo) y al Artículo 3:102 (Culpa), todos del Libro VI. Al igual que 
sucede con las personas físicas, las jurídicas serán, en virtud del apartado (1) del presente artículo, responsables de los actos 
cometidos por las personas que de las que se sirvan normalmente. 

Organismos públicos. El artículo es de aplicación a todos los empleados y personas jurídicas, incluidos los de organismos 
públicos. Sin embargo, el presente libro no será de aplicación cuando se trate del ejercicio de una función pública (ver el 
Artículo 7:103 (Competencias de Derecho público y procedimientos judiciales) del Libro VI). 



“Daño jurídicamente relevante…”. El presente artículo se refiere a la responsabilidad por daños jurídicamente relevantes 
de cualquier tipo. Por tanto, aunque la disposición se refiera a la responsabilidad objetiva, ésta no se limitará a las lesiones 
físicas y a los daños a la propiedad, sino a todos los tipos de daños jurídicamente relevantes enumerados en el Capítulo 2. 
Esto se encuentra en la línea de lo que ocurre en  todos los Estados miembros de la Unión Europea. 

La limitación de la responsabilidad a daños personales y a la propiedad solo se plantea para determinadas formas de 
responsabilidad que no requieren dolo o negligencia (ver los artículos siguientes de la presente Sección), y no se refiere a la 
responsabilidad del empleador. Por otra parte, el presente artículo exige también que la parte afectada haya sufrido un daño 
jurídicamente relevante en el sentido de lo dispuesto en el Capítulo 2 del presente Libro. Por tanto, la responsabilidad por el 
incumplimiento de una obligación contractual  queda fuera del ámbito de aplicación. Los casos que se refieren tanto a 
incumplimientos contractuales como a responsabilidad extracontractual por daños se rigen por las normas generales de los 
subapartados (c) y (d) del Artículo 1:103 (Ámbito de aplicación) del Libro VI. 

“…inflingido a un tercero”. Los dos apartados del artículo se refieren exclusivamente a los daños soportados por un tercero. 
Por tanto, no se incluyen los daños causados por el empleador o la persona jurídica a los empleados o los representantes ni 
los provocados por los segundos a los primeros. Lo mismo se deriva en gran medida del Artículo 7:104 (Responsabilidad de 
trabajadores, empresarios, sindicatos y asociaciones de empresarios) del Libro VI, si bien solo el Artículo 7:104 del Libro VI 
y no el Artículo 3:201 del mismo Libro VI dispone expresamente que el presente Libro no incluye los daños causados por un 
empleado a otro de la misma empresa (sin especificar nada acerca de la responsabilidad personal de los empleados respecto a 
los terceros). 

Causas de exoneración de responsabilidad. Todas las causas de exoneración de la responsabilidad referidas en el Capítulo 
5 son también de aplicación a la responsabilidad recogida en el presente artículo. Si éstas no amparasen al empleador (o la 
persona jurídica), pero sí  al empleado (o el representante), finalmente también resultará la exoneración  del empleador o de 
la persona jurídica. Esto se debe a que el hecho de contratar a una persona no supone de por sí un motivo para imputar 
responsabilidad. En virtud del presente artículo, la responsabilidad se deriva del hecho de que los deberes que le 
corresponden a una persona los desempeña otra. Por tanto, la persona responsable debe someterse a lo que le correspondería 
en caso de haber realizado las tareas personalmente, pero no más. En caso de que el empleador no hubiera incurrido en 
responsabilidad por hacer (o no hacer) exactamente lo que el empleado hizo (o no hizo), la delegación de deberes no será 
relevante para la  responsabilidad extracontractual, por lo que al empleador no se le podrá considerar responsable. 

B. Responsabilidad del empleador (apartado (1)) 

Empleados. Lo más destacado del presente artículo es que se refiere a la responsabilidad que corresponde a los empleados, 
esto es, a las personas que mantienen una relación de jerarquía o dependencia normal con sus empleadores. Así, de 
conformidad con la mayoría de los ordenamientos jurídicos de los Estados miembros, la disposición no establece 
responsabilidad por los contratistas o subcontratistas independientes ni por sus operarios. El requisito de la responsabilidad 
por los actos de otra persona es siempre la posibilidad abstracta mínima de dirigir y supervisar su conducta a través de 
instrucciones vinculantes. Este no es el caso de los subcontratistas independientes. Obviamente, esto no afectará a la 
responsabilidad prevista en el Artículo 3:102 (Culpa) del Libro VI. 

Ejemplo 1 
Un instructor de vuelo y dos alumnos fallecen en un accidente aéreo. Uno de los dos estudiantes pilotaba el avión. El 
profesor no había cumplido debidamente con los deberes de formación y supervisión que se le habían impuesto. La 
empresa que dirige la escuela de pilotos será responsable del error del instructor, aunque éste no era empleado suyo, y 
de hecho emitía facturas personales por cada una de las clases. El motivo es que el instructor de vuelo trabajaba de 
manera continua para esa empresa  y estaba sometido a las instrucciones de su director. Además, la empresa se 
encuentra sujeta a los estrictos requisitos relativos al deber de seleccionar y supervisar con máximo cuidado a los 
profesores que trabajaran en el centro. 

Ejemplo 2 
La Cámara de Industria y Comercio búlgara emite un laudo arbitral a favor de una sociedad búlgara en relación a un 
deudor italiano. Sin embargo, el tribunal de arbitraje ha incurrido en unos errores formales tan graves que el reclamante 
búlgaro no puede ejecutar el laudo en Italia. La Cámara de Industria y Comercio no es el empleador del tribunal arbitral 
y carece de importancia que ésta haya publicado una lista con los nombres de las personas que las partes podían elegir 
como árbitros. 

Ejemplo 3 
Un club náutico alquila una grúa para sacar a tierra las embarcaciones de sus miembros. La empresa propietaria de la 
máquina proporciona también a los operarios. Debido a una negligencia de éstos, un arnés se rompe y el barco que 
estaba siendo levantado resulta dañado. El responsable será la empresa propietaria de la grúa y no el club náutico. 



 
Empleadores. Sin embargo, el artículo no se refiere únicamente a la responsabilidad de los empleadores. Los requisitos de 
este artículo pueden satisfacerse incluso en los casos en los que la persona llamada a responder y la persona cuyas acciones 
están en entredicho no mantienen una relación empleado/empleador en sentido estricto. El único factor determinante es que 
exista una relación de dependencia o jerarquía (o de superioridad e inferioridad) que confiera a la persona responsable 
autoridad para controlar el comportamiento de la parte que causa el daño. Por tanto, el artículo es también de aplicación en 
aquellos casos en los que, aún sin haberse detectado, la relación de empleo no era válida, o cuando, en el momento en que se 
produjo el daño, se había anulado con efecto retroactivo. En determinadas  circunstancias, basta con que exista un contrato 
para la prestación de un servicio, por ejemplo, cuando se contrata a un abogado para una tarea determinada y sin margen de 
decisión por su parte. La aplicación del presente artículo no requiere que la parte actora reciba una contraprestación 
económica de la persona responsable. 

Ejemplo 4 
Una mujer que se encuentra en una pista de esquí es atropellada por un trineo conducido por un voluntario que presta 
primeros auxilios. La empresa que opera la pista de esquí será la responsable del accidente, aunque el conductor del 
mismo no haya suscrito un contrato laboral con ella. Una ley local especifica que los operadores de pistas de esquí 
deben organizar un servicio para el transporte de los heridos. Esto basta para inferir que el cuestionable servicio de 
primeros auxilios se encontraba dentro del ámbito de aplicación de una actividad comercial del operador de la pista de 
esquí. El hecho de que el trabajador voluntario no cobrara un sueldo no afecta a este resultado. 
 

Un hospital es responsable de los errores de sus médicos jefe en la medida que tenga autoridad para determinar su campo de 
actividad e influir sobre su horario laboral. Si el médico jefe es miembro del órgano directivo del hospital, la responsabilidad 
de éste se deriva de lo dispuesto en el apartado (2). 

Ejemplo 5 
La negligencia de un ginecólogo causa la ceguera a un recién nacido En este caso, el hospital privado será responsable 
cuando exista una relación de dependencia jerárquica entre éste y el médico, sin que dependa de la existencia de un 
contrato de trabajo. 
 

En el caso de los trabajadores de una empresa de trabajo temporal, la responsabilidad recae en principio sobre la ETT que los 
contrata o envía. Sin embargo, si un trabajador de una ETT lleva mucho tiempo trabajando para la empresa cliente y a éste se 
le puede identificar (por ejemplo, por vestir un uniforme), se considerará que es ésta la que se sirve (en el sentido de lo 
dispuesto en este artículo) de los trabajadores de la ETT de igual forma en que se sirve de sus propios trabajadores. 

Ejemplo 6 
Por problemas técnicos, una compañía petrolera necesita durante unos meses un camión y un conductor adicionales para 
el transporte de crudo, por lo que contrata los servicios de una empresa de transportes. Tras recibir formación de la 
compañía, el conductor causa negligentemente un daño a un tercero al trasportar petróleo. Esto no entra en la esfera de 
la empresa de transportes, sino más  en el de la compañía petrolera, ya que el conductor realizaba las mismas tareas que 
los demás trabajadores de su mismo tipo dentro de la empresa, y además, se encontraba integrado en la organización 
general de ésta, que le había formado y le supervisaba. Aunque el conductor fue contratado y recibía su sueldo de la 
empresa de transportes, se le considera un trabajador más de la compañía petrolera, con la que se encontraría 
perfectamente familiarizado, y que, de hecho, supervisaba su trabajo y le había formado, por lo que era consciente de 
los riesgos existentes. 

Ejemplo 7 
Un transeúnte pierde un ojo al saltarle una piedrecita que sale despedida en el transcurso de una excavación. El 
conductor de la excavadora había recibido formación por parte de la empresa constructora si bien, desde el punto de 
vista estrictamente jurídico, había sido contratado por un tercero. En este caso, la empresa constructora será responsable 
de la conducta del conductor de la excavadora, aunque la relación entre las dos partes no fuera permanente. Basta con 
que la constructora hubiera asegurado al trabajador y éste estuviera sujeto a sus instrucciones. 
 

Asistencia temporal. A efectos del presente artículo, la duración de la relación entre las partes carece de importancia. Así, 
esta disposición es de aplicación también a un trabajador responsable del cuidado de un niño durante unas horas al día. No 
obstante, siempre debe existir una relación de naturaleza contractual o similar entre la parte responsable y la parte que causa 
el daño. No basta con un favor espontáneo en tareas cotidianas. 

Ejemplo 8 
La anfitriona de una cena pide a uno de sus invitados que lleve una sopera a la mesa y éste, sin querer, la vierte sobre 
los pantalones de otro comensal. La señora no será responsable del daño causado en virtud del Artículo 3:201 del Libro 
VI. 



 
En el desempeño de las funciones o de la actividad encomendada (subapartado (a)). Solo existirá responsabilidad 
cuando la persona en cuestión provocó el daño “En el desempeño de las funciones o de la actividad encomendada.  Se trata 
de saber si la persona actuaba dentro de la esfera de influencia del empleador o si lo hacía persiguiendo sus propios fines. 

Ejemplo 9 
Si un medico que está de vacaciones comete una negligencia al ayudar a otro veraneante, no existirá responsabilidad 
alguna por parte del empleador del médico. 
 

El riesgo de causar daños a un tercero debe tener como base la relación que una a las partes. Por ello, el subapartado (b) 
incluye expresamente que los daños cometidos dolosamente por empleados se encuentran, en principio, incluidos en esta 
causa de imputación de la responsabilidad. Los daños solo quedan fuera de este motivo de imputación (esto es, no ocurren 
durante el desempeño de las funciones o actividad encomendadas), cuando la actuación del empleado perseguía únicamente 
los fines personales de éste. 

Ejemplo 10 
El pasante en formación de un abogado asesora a una enferma en fase terminal que desea hacer testamento. La 
información que el pasante facilita a la señora acerca de los requisitos necesarios para testar es incorrecta, por lo que el 
testamento resulta nulo. En virtud del Artículo 3:201 del Libro VI y del Artículo 2:101 (Significado de daño 
jurídicamente relevante) del Libro VI, el abogado será responsable de los daños sufridos por los herederos que la señora 
había designado en el testamento nulo y que, a causa de esa nulidad,  no han recibido nada. El hecho de que el 
asesoramiento en materia testamentaria no formara parte de las tareas  que el letrado había asignado al pasante y el 
hecho de que éste último hubiese actuado contraviniendo las instrucciones recibidas, son irrelevantes a la hora de 
imponer esta responsabilidad. 

Ejemplo 11 
Unos clientes de una discoteca dan una paliza al portero. Éste consigue huir, va a su casa, coge un cuchillo y hiere de 
gravedad a uno de sus agresores. Esto ocurre durante el “desempeño de las funciones o de la actividad encomendadas”, 
ya que el portero había sido contratado para expulsar del local a los clientes problemáticos, para lo cual podría emplear 
la fuerza en caso de que fuera necesario. 
 

Ex-empleados . En virtud de lo dispuesto en el Artículo 3:201 del Libro VI, un empleador no incurre en responsabilidad por 
aquellos empleados que en el momento en que se produjera el daño no realizaban ya las tareas que inicialmente venían 
prestándole. Sin embargo, la responsabilidad en virtud del Artículo 3:102 (Culpa) del Libro VI es concebible en algunos 
casos concretos, por ejemplo, si se debía haber avisado al tercero y no se hizo. 

Ejemplo 12 
El encargado de un establecimiento en una cadena de pizzerías resulta gravemente herido tras recibir los disparos de un 
ex-empleado del franquiciador al que se había despedido. Ni el presente artículo ni el Artículo 3:102 (Culpa) del Libro 
VI atribuyen ningún tipo de responsabilidad al franquiciador. Los posibles errores que se hubieran producido en el 
proceso de despido no se consideran causas del daño, ya que el acto doloso ha interrumpido el nexo de causalidad. 
 

Requisitos relativos a la actuación por la que se responde (subapartado (b)). El empleador incurre en responsabilidad, si 
el empleado causa un daño jurídicamente relevante de manera dolosa, negligente o si es responsable de su causación por 
cualquier otro motivo. La responsabilidad del empleador no está conectada  con la responsabilidad personal del empleado, 
sino que lo que se exige es que el último haya actuado de manera intencionada o negligente en el sentido de lo dispuesto en el 
Artículo 3:101 (Dolo) del Libro VI y en el Artículo 3:102 (Culpa) del Libro VI, o sea responsable de los daños por uno de los 
motivos expuestos en la Sección 2 del Capítulo 3 (Responsabilidad sin dolo o negligencia). La diferencia radica en que puede 
suceder que, en virtud del  Derecho aplicable, el empleado solo sea personalmente responsable si se cumplen algún requisito 
adicional, por ejemplo, que haya incurrido por su parte en dolo o  negligencia grave (ver el subapartado (a) del Artículo 7:104 
(Responsabilidad de trabajadores, empresarios, sindicatos y asociaciones de empresarios) del Libro VI). En este caso, a pesar 
de que no haya responsabilidad personal del empleado, la responsabilidad del empleador puede nacer de la mera negligencia 
del empleado. Lo mismo sucede con los empleados con deficiencias psíquicas. En virtud del Artículo 5:301 (Discapacidad 
psíquica) del Libro VI, la discapacidad mental exime de culpa al empleado, pero no al empleador. 

“…o que de otro modo le sea subjetivamente imputable el daño causado”. Según lo dispuesto en el presente artículo, no 
solo existe responsabilidad cuando un empleado provoca un daño a un tercero de forma intencionada o negligente, sino 
también cuando esta persona es objetivamente responsable del daño. Esto resulta especialmente importante en términos 
prácticos cuando entra en juego la responsabilidad personal del empleado, por ejemplo, como guardián de un animal (ver el 
Artículo 3:203 (Imputación por daños causados por animales) del Libro VI) o de un vehículo de motor (Artículo 3:205 
(Imputación por daños causados por vehículos a motor) del Libro VI). En el caso de los animales o de los vehículos 
automóviles utilizados por una persona contratada por un empleador, con frecuencia se plantea la cuestión de quién es el 



guardián. El subapartado (b) del apartado (1) exime a la persona que sufre el daño de la necesidad de exponer con detalle las 
circunstancias operativas internas relevantes para determinar quién es el guardián. El empleador será también responsable 
incluso si en un caso concreto no es el guardián de la cosa que causa el daño. 

Responsabilidad solidaria. Según el sistema básico al que responde, la responsabilidad en virtud del presente artículo no 
sustituye a la responsabilidad personal del empleado, sino que  la complementa. Por tanto, cuando tanto el empleador como el 
empleado sean responsables en virtud de las normas del presente libro o del Derecho aplicable (ver el subapartado (a) del 
Artículo 7:104 (Responsabilidad de trabajadores, empresarios, sindicatos y asociaciones de empresarios) del Libro VI y las 
disposiciones anteriores), existirá responsabilidad solidaria (ver el apartado (1) del Artículo 6:105 (Responsabilidad solidaria) 
del Libro VI). Por el contrario, lo normal es que sea el Derecho laboral el que determine la relación interna que existe entre el 
empleador y el empleado y, en virtud del subapartado (a) del Artículo 7:104 del Libro VI, esto supone que la regla general 
del apartado (2) del Artículo 6:105 (Responsabilidad solidaria) del Libro VI resulte desplazada. 

C. Responsabilidad de las personas jurídicas por sus representantes (apartado (2)) 

Finalidad de la norma. El apartado (2) se refiere a la responsabilidad que le corresponde a las personas jurídicas por los 
daños causados por sus representantes. Esta norma es necesaria, ya que los representantes no tienen por qué ser 
necesariamente empleados. Los requisitos de ambos a apartados del Artículo 3:201 del Libro VI son idénticos. El resultado es 
que la implementación del artículo no se ve obstaculizada por la diferencia, problemática en ciertos casos, entre un simple 
empleado y un representante. La responsabilidad de la persona jurídica por la conducta perjudicial quedará establecida 
siempre que esté claro que la parte actora pertenece a una u otra categoría. 

Representante. La segunda frase del apartado (2) define a un “representante” como una persona apoderada para llevar a cabo 
actos jurídicos en nombre de la persona jurídica. Los términos por los que se rige ésta (escritura de constitución, estatutos, 
etc.) determinarán quiénes son sus representantes. Naturalmente, la constitución de la sociedad está sujeta a la legislación del 
ordenamiento jurídico al que la persona jurídica debe su existencia. El apartado (2) será también de aplicación a los 
representantes que a su vez son personas jurídicas. 

VI.-3:202: Imputación de los daños causados por el estado poco seguro de un inmueble 

(1) La persona que ejerza un control independiente sobre un inmueble responderá de la causación de lesiones 
personales y de los daños consecuenciales, de los daños contemplados por el Artículo 2:202 (Daños 
sufridos por terceros a consecuencia de las lesiones personales o la muerte de otro) del Libro VI y de los 
daños resultantes de daños a los bienes (distintos de los sufridos por el propio inmueble) derivados del 
estado de un edificio que no reúna las condiciones de seguridad que tiene derecho a esperar una persona 
dentro o cerca del mismo, teniendo en cuenta las circunstancias del caso, tales como: 
(a) la naturaleza del inmueble; 
(b) el acceso al mismo; y 
(c) el coste de evitar que el inmueble se encontrase en tal estado. 

(2) Se considera que una persona ejerce control independiente sobre un inmueble si su control sobre él es tal 
que resulta razonable imponerle el deber de impedir un daño jurídicamente relevante en el ámbito de este 
Artículo. 

(3) Se considerará que el propietario de un inmueble ejerce sobre él un control independiente, a menos que 
demuestre que lo ejercía otro. 

Comentarios 

A. Consideraciones de política legislativa 

Responsabilidad por el estado poco seguro de un inmueble. El presente artículo impone una responsabilidad objetiva por 
daños personales y a la propiedad causados por el estado poco seguro de un inmueble. Esto no se limita a los daños derivados 
del mal estado de la construcción o el mantenimiento de edificios y otras estructuras hechas por el hombre, ni a los causados 
por el desprendimiento de partes de los inmuebles o del derrumbe parcial o total de los mismos. De hecho, el artículo se 
refiere a todos los tipos de peligros que presenta un inmueble y a los daños sufridos en el terreno en que se encuentra el 
edificio y en éste, así como por los sufridos por personas o bienes que se encuentren cerca del inmueble y no solo dentro de 
él. La responsabilidad recaerá sobre la persona que ejerza alguna forma de control sobre la propiedad de forma independiente 
y sin estar sujeto a las instrucciones de otro. En caso de duda, se considerará que se trata del propietario (apartado (3)). 



Responsabilidad objetiva. La responsabilidad se considera “objetiva” en el mismo sentido que el expresado en la Directiva 
relativa a la Responsabilidad por Productos Defectuosos: la persona que sufre el daño solo tendrá que demostrar que el 
inmueble no era seguro (o, según el término que se emplea para referirse a la responsabilidad por los productos, que era 
“defectuoso”) según los criterios dispuestos en el apartado (1). Un ejemplo de esto son los casos de construcción defectuosa 
de un edificio que el ocupante ha obtenido de otra persona (por ejemplo, por haberlo heredado). La cuestión más importante 
no es si el ocupante hubiera podido adoptar una serie de medidas que lo hicieran más seguro, sino si se había asegurado que 
existían las precauciones de seguridad necesarias. Quien explota un supermercado responde  si, por no retirar una hoja de 
lechuga tirada en el suelo que presentaba un peligro para los clientes que podían resbalar con ella, finalmente se produce un 
daño. El suelo debe encontrarse en todo momento en condiciones de seguridad, y no solo a intervalos regulares, tal como 
sería el caso si se aplicara el estándar general de cuidado. Obviamente, cada caso dependerá siempre de sus circunstancias 
concretas: El propietario de un bosque inculto no está obligado a mantener la seguridad de los caminos que recorren los 
visitantes ocasionales, mientras que una persona que opera una reserva natural con fines comerciales y organiza visitas está 
obligado a garantizar la seguridad del espacio. 

Planteamiento de política legislativa. El artículo se corresponde con la situación jurídica actual de varios Estados 
miembros, aunque algunos de sus aspectos resultan más avanzados. La justificación es la protección de la víctima. Se parte 
del hecho de que el propietario de un inmueble debería contar siempre con la cobertura de un seguro que fuera razonable, y 
que en muchas situaciones no existe una base suficiente que permita distinguir entre los daños que provocan los productos 
defectuosos y los inmuebles poco seguros. Si un cliente de un supermercado tiene derecho a obtener una indemnización por 
daños y perjuicios porque le explota una botella de agua al cogerla,  también deberá ser indemnizado si sufre un daño al pisar 
un cristal en la sección de bebidas. Otro argumento que avala la solución adoptada en el presente artículo es el hecho de que, 
en aquellos ordenamientos jurídicos que teóricamente han mantenido una responsabilidad basada en la negligencia respecto a 
los inmuebles, el límite entre esa responsabilidad por negligencia y una responsabilidad sin negligencia no queda claro del 
todo. Además, los problemas que presenta la carga probatoria contribuyen a que en realidad sean pocos los que abogan por 
aplicar aquí una exigencia de culpa. La solución que plantea el presente artículo también se apoya en el argumento de que, 
con frecuencia, a la persona que sufre el daño no le queda otra opción que entrar a la propiedad de otro sin poder antes 
evaluar con cautela los peligros que pueden existir allí. Por el contrario, sí se espera que la persona responsable de la 
propiedad esté al tanto de estos peligros y que les dé respuesta adecuada. La redacción del apartado (1) tiene en cuenta el 
hecho de que este argumento no se aplica a los terrenos no construidos en campo abierto. Por último, no sería aceptable desde 
el punto de vista de la concepción jurídica actual el punto de partida de distinguir entre, por una parte, “construcciones” 
(estructuras realizadas por el hombre) y, por otra parte,  peligros “naturales” de un inmueble (árboles que se caen, hielo 
delante de la entrada de una casa). Esa distinción de partida resultaría tan poco consistente como distinguir a efectos de  
responsabilidad entre aquello que se cae y, por otro lado, el estado irregular del terreno o la existencia de un hoyo excavado 
en el suelo. 

Daño jurídicamente relevante. En virtud de las disposiciones de la Sección 2 del Capítulo 3 (Responsabilidad sin dolo ni 
negligencia), la responsabilidad según el presente artículo se limita al fallecimiento, los daños personales y los daños a la 
propiedad (tal y como se definen en el subapartado (b) del apartado (2) del Artículo 2:206 (Daños por infracción de la 
propiedad o la posesión legítima) del Libro VI). Solo los daños de este tipo entran dentro del fin de protección de la 
responsabilidad por la realización de los peligros derivados de inmuebles. En lo que respecta a la responsabilidad por otros 
tipos de daños, hay que atender a la concurrencia de dolo o de negligencia. 

Carreteras públicas. El ámbito de aplicación del presente artículo no incluye  la responsabilidad del Estado y sus 
organismos respecto al cumplimiento de las funciones que les corresponden en relación con las carreteras. Lo anterior se 
deriva del Artículo 7:103 (Competencias de Derecho público y procedimientos judiciales) del Libro VI. 

Relación con el Artículo 3:206 (Imputación por daños causados por sustancias o emisiones peligrosas) del Libro VI. El 
presente artículo se refiere a la responsabilidad de la persona a quien se imputa el peligro que presenta un terreno o un 
edificio. El Artículo 3:206 (Imputación por daños causados por sustancias o emisiones peligrosas) del Libro VI se refiere a la 
responsabilidad de las personas a cargo de sustancias peligrosas o de instalaciones que emitan o liberen sustancias peligrosas 
para el medio ambiente. El Artículo 3:206 (Imputación por daños causados por sustancias o emisiones peligrosas) del Libro 
VI se refiere sobre todo a los peligros que implican las empresas, mientras que el artículo que nos ocupa guarda relación 
principalmente con los peligros “estáticos” inherentes a los bienes inmuebles. Excepcionalmente, los requisitos que ambas 
disposiciones plantean pueden cumplirse a un tiempo (en cuyo caso, el reclamante podrá recurrir al régimen que le resulte 
más beneficioso), pero responden claramente a postulados distintos. 

El presente artículo solo se refiere a los inmuebles que se encuentran en un estado poco seguro (incluyéndose en “estado” 
también las características del inmueble), pero también trata sobre el riesgo que corren las personas “dentro o cerca del 
inmueble”. Este no es el caso del Artículo 3:206 (Imputación por daños causados por sustancias o emisiones peligrosas) del 
Libro VI, que también incluye las instalaciones móviles. 

Ejemplo 1 
El presente artículo, y no el 3:206 (Imputación por daños causados por sustancias o emisiones peligrosas) del Libro VI, 
será de aplicación si una persona resulta herida al desprenderse una teja de un edificio o si un cliente de un banco sufre 
un ataque de ansiedad al quedarse atrapado en una caja fuerte que no está equipada con un sistema de emergencia. Por 



el contrario, será de aplicación el Artículo 3:206 del Libro VI, y no el presente, si el peligro en cuestión no se deriva del 
terreno o del edificio, sino del uso que se hace del inmueble. El hecho de almacenar material pirotécnico en un edificio 
no lo hace poco seguro, del mismo modo que un local no es inseguro porque en él haya una discoteca. 
 

Relación con el Derecho de los contratos. La relación entre la responsabilidad que establece el presente artículo y el 
Derecho de los contratos se regula por las normas generales del Artículo 1:103 (Ámbito de aplicación) del Libro VI. Por 
ejemplo, un arrendatario podrá apelar al presente artículo a menos que la legislación por la que se rigen los alquileres 
incorpore disposiciones que quedarían sin efecto en caso de aplicarse las normas relativas a la responsabilidad 
extracontractual. Del mismo modo, las normas del presente artículo no afectan a la responsabilidad extracontractual general 
por negligencia, ni  a un eventual remedio contractual  más favorable para el arrendatario. 

Ejemplo 2 
X ha alquilado unas habitaciones del edificio de Y para instalar su sastrería. Se declara un incendio en el almacén y se 
queman algunos enseres de X, además de algunas prendas de ropa propiedad del cliente C. El fuego se debió a la 
acumulación de hollín en la chimenea, lo cual provocó una explosión que, a su vez, hizo un agujero en la pared. En 
virtud del Artículo 3:202 del Libro VI, X y C podrán presentar una reclamación contra Y en relación a los daños que 
han sufrido sus respectivos bienes. Está claro que el edificio se encontraba en un estado poco seguro. Y no podrá eludir 
su responsabilidad aunque demuestra que contrató los servicios de un deshollinador para que limpiara la chimenea con 
regularidad. La reclamación de X también podrá basarse en el Derecho de los contratos (apartado (d) del Artículo 1:103 
(Ámbito de aplicación) del Libro VI), que puede resultarle más favorable, ya que (i) se le compensaría por el lucro 
cesante durante el tiempo en el que su negocio se ha sometido a una inactividad forzosa; y (ii) el incendio no es 
atribuible a fuerza mayor (ver el Artículo 3:104 (Exoneración por imposibilidad de cumplimiento) del Libro III). 
Además, en lo que se refiere a si, tal y como cabe asumir, en virtud del Derecho de los contratos aplicable X puede 
reclamar a Y por los daños que ha soportado al indemnizar los trajes quemados de C, resultaría más beneficioso para X 
reclamar una indemnización por daños y perjuicios en virtud del contrato. Esto se debe a que, según las normas  de la 
responsabilidad extracontractual, solo existirá un daño jurídicamente en caso de que Y hubiera actuado de forma 
negligente (ver el Artículo 2:101 (Significado de daño jurídicamente relevante) del Libro VI), algo que no sucede en 
este ejemplo concreto. 
 

Causas de exoneración de responsabilidad. En virtud del presente artículo, las causas de exoneración de responsabilidad 
reguladas en el Capítulo 5 del presente libro serán también de aplicación a las reclamaciones basadas en el presente artículo. 
El Artículo 5:302 (Acontecimientos fuera de control) del Libro VI presenta una especial importancia práctica, ya que puede 
excluir la responsabilidad por los siniestros sobre bienes inmuebles como consecuencia de condiciones climáticas extremas. 

B. Riesgos cubiertos por la responsabilidad 

Fundamento. En virtud del Artículo 3:202 del Libro VI, la responsabilidad se refiere a los daños personales y a la propiedad 
causados por un inmueble que no cumple con los niveles de seguridad que las personas que se encuentran en él o en los 
alrededores podrían esperar razonablemente. El tipo de riesgo del que se trate carece de importancia. El artículo puede 
aplicarse a casos como el desprendimiento de la estructura de un edificio o de elementos de la construcción, el de una lápida 
que se caiga en un cementerio, el de un suelo que se haya pulido tanto que sea resbaladizo y no se hubiera colocado la 
advertencia pertinente, el de un árbol que se tronche, el de un camino helado en el que no se había echado sal y tampoco se 
había colocado un cartel advirtiéndolo, el de un hoyo inadvertido o el de una piscina cuya depuradora sea tan potente que 
atrape por succión a los niños mientras bucean, impidiéndoles salir a la superficie. 

Ejemplo 3 
No serán seguros unos edificios que se encuentran en una pendiente en un lugar donde las lluvias torrenciales son 
frecuentes, si el sistema de drenaje no funciona correctamente y eso hace que las paredes de la casa de un vecino que se 
encuentra aguas abajo cedan ante la presión del deslizamiento de la tierra. 
 

Inmuebles. Según la definición del Anexo 1, “bienes inmuebles” significa "suelo  y cualquier cosa adherida a él que no esté 
sujeta a cambios de lugar por una acción humana habitual". Esto incluye claramente los edificios, los puentes fijos y demás 
estructuras similares. Esta es la definición del término inmueble que se utiliza a efectos del presente artículo; no era posible ni 
necesario ofrecer otra, dado que el artículo no depende de cuestiones técnicas. De hecho, el término, tal y como se usa en el 
presente artículo, suele significar también “local” (premises). Si las porterías de un campo de fútbol profesional, por ejemplo, 
se caen con facilidad, el lugar se considerará poco seguro para los usuarios, independientemente de si eran una parte esencial 
del campo o no. 

“Distintos de las sufridos por el propio inmueble”. En lo que se refiere a los daños a la propiedad, la responsabilidad 
derivada del presente artículo se limitará a los daños a otros bienes distintos de la propiedad y sus instalaciones. Esta 
limitación se corresponde con la norma dispuesta en la Directiva relativa a la Responsabilidad por Productos Defectuosos 



(ver el apartado (1) del Artículo 3:204 (Imputación por daños causados por productos defectuosos) del Libro VI) y se 
consideró necesaria para no alterar los numerosos regímenes especiales sobre arrendamientos urbanos o propiedad horizontal. 

Ejemplo 4 
La chimenea de un bloque de viviendas se derrumba, las piedras que se desprenden abren un agujero en el techo y caen 
sobre el piso de abajo. En virtud del Artículo 3:202 del Libro VI, el dueño del piso inferior no podrá responsabilizar a 
los propietarios de los demás pisos. 
 

“Dentro o cerca” del inmueble A efectos de la responsabilidad expuesta en el Artículo 3:202 del Libro VI, el hecho de que 
el daño se produzca dentro de la propiedad o sus instalaciones o cerca de ellas carece de importancia: el propietario será el 
responsable del daño que provoquen las partes del edificio que se desprendan o un árbol que cae, independientemente de que 
la víctima resulte herida dentro del edificio, en el camino de un tercero o en un aparcamiento público. 

“Seguridad que tiene derecho a esperar una persona”. La prueba decisiva para determinar la responsabilidad es si el 
edificio reunía las condiciones de seguridad que la persona que sufre el daño podía esperar razonablemente en esas 
circunstancias. Esta prueba es objetiva, y se realizará tomando como referencia el punto de la persona herida en o cerca del 
inmueble. Lo que se considerará “seguro” dependerá de las circunstancias de cada caso. El concepto se basa en la noción de 
“defectuoso” recogido en la Directiva relativa a la Responsabilidad por Productos Defectuosos. 

Ejemplo 5 
Un parque infantil de aventuras puede suponer algunos riesgos, ya que de lo contrario no sería “de aventuras”. 

Ejemplo 6 
Por el contrario, una pista de sky no es segura, si en ella hay aparcado un remolque con bordes afilados sin ningún tipo 
de protección. 
 

La naturaleza del inmueble (apartado (1)(a)). Por la propia naturaleza de la cuestión, la seguridad que se puede esperar de 
un inmueble depende de todas las circunstancias que rodean al caso, entre las que se encuentra el tipo de terreno o el edificio 
del que se trate y el tipo de peligro existente. Una persona que pasea por unos jardines públicos puede esperar un nivel de 
seguridad distinto de quien coge setas en el campo que, como mucho, podrá ver señales de peligro en determinados lugares y 
muy probablemente solo cerca de zonas urbanizadas. 

Acceso al inmueble. También es importante saber si en los bienes inmuebles a los que nos referimos había personas 
invitadas por otra con derecho a hacerlo o si se podía acceder a ellos contra la voluntad de ésta. El nivel de seguridad que 
cabe esperar en el segundo caso es menor que en el primero. Una persona que entre sin autorización en una zona peligrosa 
puede esperar, naturalmente, una menor seguridad y una persona que cometa un robo o un delito de allanamiento de morada 
no podrá esperar ningún tipo de seguridad (no obstante, la situación puede ser distinta cuando se trate de niños). 

Costes. Solo será esperable el nivel de seguridad que se pueda proporcionar a un precio razonable dadas las circunstancias. 
Por lo tanto, con frecuencia bastará con advertir de determinados riesgos, si bien, esto dependerá una vez más de las 
circunstancias de cada caso. Cuando en una obra se cave una zanja, se instalará una valla luminosa alrededor de ésta; no 
bastará con que haya una señal de advertencia. Además, el gasto debe ser proporcionado en relación con el riesgo. Las 
medidas a adoptar para proteger la vida y la integridad física deberán ser más estrictas que las destinadas a proteger los daños 
a la propiedad. 

Ejemplo 7 
Tras sufrir un accidente en el carril exterior de una autopista, un pasajero del vehículo trata de refugiarse del tráfico 
saltando por encima del quitamiedos. Entre éste y el carril contrario hay una peligrosa caída de veinte metros por la que 
se despeña y muere al instante. El hueco entre los dos carriles no se podía ver en la oscuridad. La estructura de la 
autopista elevada no era segura en este tramo. El operador de la misma será responsable en virtud del Artículo 3:202 del 
Libro VI. Sin embargo, la persona que causa el accidente de tráfico no lo será, ya que la caída no podrá considerarse 
una consecuencia del accidente (ver el Artículo 4:101 (Regla general) del Libro VI). 

C Persona responsable 

Consideraciones de política legislativa. Los distintos ordenamientos jurídicos europeos no disponen de un criterio 
homogéneo a la hora de elegir a quién imponer la responsabilidad en estos casos. Básicamente, se puede imponer al 
propietario, al poseedor o al ocupante, pero no al mero tenedor de la cosa. Partiendo de este punto, el Grupo de Trabajo 
propone un compromiso. La norma básica del Artículo 3:202 del Libro VI dictamina que la responsabilidad corresponde a la 
persona que “ejerza un control independiente”. Sin embargo, en relación a la víctima, se presume (iuris tantum) que el 



propietario del inmueble es la persona que ejerce control sobre él de manera independiente (apartado (3)). Por ejemplo, a fin 
de evitar que no se llegue a una solución amistosa a la cuestión de a quién imponer responsabilidad sobre un inmueble que se 
derrumba simplemente por divergencias en el concepto de “propiedad” de los edificios en los distintos ordenamientos, serán 
las distintas legislaciones nacionales las que determinen qué se entiende por “propietario de un edificio”. En los países en los 
que los registros de la propiedad son públicos, esto no suele suponer un problema, ya que la persona que sufre el daño puede 
identificar fácilmente al propietario del edificio y minimizar así los riesgos procesales. Este hecho justifica también 
perspectiva adoptada en el apartado (3). 

Apartado (2). El apartado (2) incluye otra aclaración acerca de quién puede incurrir en responsabilidad por el hecho de 
ejercer un control independiente sobre un inmueble. El apartado (2) se deriva principalmente de la definición del término 
“ocupante” (occupier) del Artículo 1 de la Sección 1 de la ley irlandesa de Responsabilidad del Ocupante de una Vivienda 
(1995). A pesar de su carácter parcialmente circular, recoge todos los elementos principales. Sea como sea, el resultado 
dependerá de las circunstancias de cada caso. Los edificios más grandes pueden tener varios ocupantes en distintas partes del 
inmueble. El ocupante de la zona alquilada puede ser el inquilino de un piso. Durante la fase de obras, la constructora será la 
responsable de la seguridad de la obra y el andamiaje. 

Ocupante y propietario La definición de persona que ejerce control sobre un inmueble de manera independiente (el 
“ocupante”) se limitó a los bienes de esta naturaleza porque la cuestión de a quién le corresponderá la responsabilidad por los 
daños causados por el estado poco seguro de un inmueble no se puede abordar en todos los casos evaluando únicamente los 
hechos, tal y como se hace para determinar responsabilidad por dolo o negligencia con quienes tienen a su cargo vehículos 
automóviles, animales o cierto tipo de sustancias. La cuestión relativa a los inmuebles es distinta a la de los vehículos 
automóviles o los animales, ya que en los primeros (y por ejemplo, en el caso de los edificios grandes) puede haber varios 
ocupantes que controlen partes distintas del edificio. El concepto de guardador (keeper) no se creó para referirse a estas 
situaciones. 

Apartado (3) En virtud del apartado (3), el propietario puede demostrar que el control sobre el inmueble no lo ejerce él, sino 
una tercera persona; en tal caso, la responsabilidad no le corresponde al propietario, sino al tercero. Una persona que ha dado 
en arrendamiento un gran complejo comercial no será responsable del estado en que se encuentren sus establecimientos, del 
mismo modo que una persona que alquila un piso no es responsable de la calidad de la moqueta que coloca el inquilino. Al 
propietario de una casa vacía no le corresponde la responsabilidad respecto a un daño derivado de su abandono, si un grupo 
de jóvenes ocupan el inmueble y la policía no quiere desalojarlos por miedo a los disturbios. Sin embargo, en este caso, el 
propietario deberá hacer todo lo posible por que termine la ocupación del inmueble, o de lo contrario podría incurrir en 
responsabilidad por negligencia. 

Abandono. En virtud del Artículo 3:208 (Abandono) del Libro VI, la persona que abandona un inmueble sigue siendo 
responsable de éste hasta el momento en que otra persona ejerza control independiente sobre él. Los comentarios a ese 
artículo recogen más información sobre este tema. 

VI.-3:203: Imputación por daños causados por animales 

Son imputables al guardador de un animal las lesiones personales y los perjuicios consecuenciales que cause 
ese animal, así como los perjuicios contemplados por el Artículo 2:202 (Daños sufridos por terceros a 
consecuencia de las lesiones personales o de la muerte de otro)  y los perjuicios resultantes de daños a los 
bienes causados por el mismo. 

Comentarios 

A. Disposiciones generales 

Responsabilidad objetiva por cualquier tipo de animal. El artículo establece la responsabilidad objetiva por los animales 
de cualquier tipo, sin distinguir entre las mascotas que son parte de la familia o el ganado que se utilizan con fines 
comerciales, ni entre los domésticos y los salvajes, ni entre las especies autóctonas y las foráneas. Por lo tanto, la disposición 
se encuentra en la línea de los ordenamientos jurídicos de los Estados miembros. Cuando se han establecido normas 
especiales que excluían a determinados grupos de animales del principio de responsabilidad objetiva, han sido muy criticadas 
desde el punto de vista político, incluso en la actualidad. La responsabilidad por la materialización de peligros inherentes a 
los animales deberá corresponder a sus guardadores, independientemente de su negligencia personal o de la de sus 
trabajadores. Esta cuestión está ampliamente aceptada en Europa y refleja la situación actual de los distintos Derechos. 



Exclusión de los animales que viven un entorno salvaje. La responsabilidad solo existe respecto a los animales en 
cautividad. La presente norma no es de aplicación a los animales silvestres que viven en la naturaleza. El daño causado 
jugando pertenece por lo general a un régimen distinto y no pertenecen al presente artículo (ver el apartado (a) del Artículo 
3:207 (Otros supuestos de imputación por daños jurídicamente relevantes) del Libro VI. 

Al igual que sucede con los casos de la Sección 2 del Capítulo 3 (Responsabilidad sin dolo ni negligencia), la responsabilidad 
prevista en el Artículo 3:203 del Libro VI solo se refiere a la muerte, los daños personales, los daños a la salud (por ejemplo, 
infecciones y enfermedades) y los daños a la propiedad. Por otra parte, la protección abarca también a las personas que 
ejercen un control temporal sobre el animal, sin ser sus guardadores, por ejemplo, una persona que saca a pasear al perro de 
otra o alguien que monta el caballo de un amigo. Cuando entre la víctima y el guardador exista un contrato relativo al cuidado 
del animal, la responsabilidad dependerá de si el régimen de Derecho de los contratos  es de aplicación preferente (ver el 
subapartado (c), del Artículo 1:103 (Ámbito de aplicación) del Libro VI). 

Ejemplo 1 
K dirige una residencia canina y felina, en la que admite a un perro pastor que le han dejado durante un par de días. El 
perro, al verse en campo abierto, tira de la correa con tanta fuerza que K cae al suelo y se rompe la muñeca, lo cual le 
provoca un gran dolor y problemas durante bastante tiempo. El Derecho de los contratos aplicable solo contempla 
responsabilidad negligente, cuando concurre un pago a cambio de asumir temporalmente la guardia de un animal. De 
esta forma, la aplicación del Derecho de los contratos trata de ofrecer una norma definitiva. Como en el ejemplo no 
existe una negligencia evidente, K no podrá solicitar una indemnización por daños. 
 

Causas de exoneración de responsabilidad. Las causas de exoneración de la responsabilidad que se recogen en el Capítulo 
5 son también de aplicación a los guardadores de los animales. Por lo tanto, en los deportes ecuestres la reclamación de una 
indemnización por daños y perjuicios que presente un jinete al guardián del caballo se encontrará con los obstáculos que 
presenta el apartado (2) del Artículo 5:101 (Consentimiento y asunción del riesgo) del Libro VI. El apartado (4) del Artículo 
5:102 (Culpa concurrente e imputación subjetiva) del Libro VI cobra especial relevancia en los casos en los que un animal 
hiere a otro. 

Ejemplo 2 
Carlos tiene un perro que cuida su hermana Esther, por lo que ella es su guardadora. El animal entra en una granja y 
mata a 73 conejas de cría, a varios gazapos y hace abortar a otras doce. Esther, y no Carlos, será la responsable del 
daño. Dado que el dueño de la granja se había dejado abierta la puerta del corral donde se encontraban los conejos, y 
dado que si ésta hubiera estado cerrada el daño no se hubiera producido, la indemnización por daños y perjuicios se 
reduce en alrededor del 80%. En este caso, no se tendrá en cuenta una reducción adicional por el hecho de que existiera 
también una responsabilidad objetiva respecto a los conejos, ya que no existe un peligro inherente asociado a estos 
animales. 

Ejemplo 3 
El perro suelto de K se pelea con el perro de B, que tampoco estaba atado. K intenta separar a los dos animales, y el 
perro de B le causa una lesión permanente. El mero hecho de llevar a su perro sin correa no supone que K aceptara el 
riesgo de sufrir un daño, si bien la indemnización por daños y perjuicios que le corresponde se verá reducida por el 
hecho de que su perro participó activamente en la producción del accidente. 

B. Daños provocados por animales 

Animales. El concepto de animal en el que se basan todas estas normas relativas a la responsabilidad de su guardador no 
tiene un sentido biológico estricto, sino que más bien, tiene el sentido convencional que le atribuye el lenguaje común. Por lo 
tanto, las bacterias y los virus no se consideran animales en el sentido de lo dispuesto en el Artículo 3:203 del Libro VI. 
Además, el apartado (2) del Artículo 3:206 (Imputación por daños causados por sustancias o emisiones peligrosas) prevé un 
régimen especial para los microorganismos. En la práctica, esto se traduce en que los animales más pequeños contemplados 
por el Artículo 3:203 del Libro VI son los insectos. 

Causación del daño por parte del animal. En la línea de lo establecido en la mayoría de legislaciones existentes, el Artículo 
3:203 del Libro VI (i) no especifica formas concretas de producción de los daños y (ii) tampoco limita la responsabilidad a la 
materialización de los peligros específicos propios de los animales. El criterio de la causalidad recogido en la Artículo 4:101 
(Regla general) del Libro VI es lo suficientemente flexible como para evitar situaciones absurdas (por ejemplo, un gato no 
“causa” un daño si una persona se lo tira a otra a la cara y esta sufre diversos arañazos). Sin embargo, la norma parte del 
hecho de que los animales (igual que las cosas) pueden causar daños. Por lo tanto, el concepto de causalidad del borrador no 
se limita al comportamiento humano (ver el Artículo 1:101 (Regla fundamental) del Libro VI. 



Concepto de guardador. La figura de la persona que tiene algo a su cargo reviste una gran importancia en todo el ámbito de 
la responsabilidad extracontractual. Las presentes normas no solo se refieren al concepto de guardador en la responsabilidad 
por los animales, sino que también a los regímenes contemplados en el Artículo 3:205 (Imputación por daños causados por 
vehículos a motor) del Libro VI y el Artículo 3:206 (Imputación por daños causados por sustancias o emisiones peligrosas) 
del Libro VI. El significado es siempre el mismo en referencia a un animal, vehículo o sustancia: el “guardador” es la persona 
que, en su propio beneficio, tiene el uso y disfrute de uno de esos bienes o ejerce el control físico sobre ellos y efectivamente 
los controla o disfruta. Las reglas evitan de forma deliberada el concepto de “posesión” por ser una figura del Derecho de 
bienes y tener o poder tener un significado distinto en cada ordenamiento jurídico. 

Ejemplos. Cuando una persona alquila un caballo para montarlo no se convierte en su guardador. Un préstamo de poca 
duración de un guardador a otro no significa que el primero deje de ser tal. Por el contrario, una cuadra de caballos de 
carreras, que compite en torneos y que alquila un caballo durante dos años, sí será su guardián durante este tiempo. No se 
considerarán guardadores los empleados que cuidan de los animales de su empleador (pastores por cuenta ajena, cuidadores 
de animales en un circo, etc.). No se considerará que una persona es guardador de los animales que no necesitan cuidados y 
cuya compañía no se suele buscar (por ejemplo, las pulgas no se suelen tener de forma voluntaria a no ser que se tenga un 
circo de pulgas). Tampoco se considerará guardador de un animal a la asociación protectora de animales que acoja 
temporalmente perros y gatos atropellados para devolverlos a sus dueños tan pronto como se recuperen. 

Ejemplo 4 
Un pit-bull muerde a V. El perro pertenece a la hija adulta de X, que ha vivido durante dos años en el tercer piso de un 
bloque de pisos. Para evitarle subir y bajar las escaleras, durante este tiempo el animal ha vivido con X en el primer 
piso, y ha sido éste quien le ha cuidado y ha pagado su seguro. Se considerará que el guardián del perro es X, en calidad 
de lo cual será responsable del daño causado por el mordisco. 
 

Propiedad. La propiedad de un animal es un indicador importante de la existencia de un derecho de controlar y disfrutar de 
los beneficios que suponga, si bien no es algo decisivo; existen muchos casos en los que el guardián es una persona distinta al 
guardador, por ejemplo, cuando un animal se obtiene bajo reserva de dominio o se arrienda, o cuando un caballo muy valioso 
se cede en virtud de un contrato de larga duración. Además, existen casos en los que una persona es el dueño de un animal 
pero no su guardador, por ejemplo, los animales silvestres pueden pertenecer al Estado o a un organismo público, pero, a 
menos que se encuentren en un lugar vallado o en jaulas, el Estado no los estará “guardando”. 

Niños Por norma general, los niños no son los guardadores de las cosas que les pertenecen, sino que normalmente lo son los 
padres, ya que son los que poseen el derecho de ejercer control. 

Varios depositarios Es posible que un animal tenga varios guardadores. En ese caso, estos responderán solidariamente. 

Lo mismo sucede cuando varios animales de distintos guardadores ocasionan un daño, o si no se puede determinar qué 
animal lo produjo (ver el Artículo 4:103 (Causas alternativas) del Libro VI). 

Ejemplo 5 
En una demostración de apicultura, las abejas de varios apicultores muestran un comportamiento agresivo. X resulta 
gravemente herido al sufrir un gran número de picaduras. Cerca de X volaban las abejas de Y, pero no resulta posible 
establecer si realmente fueron éstas las que le picaron. Y será responsable en virtud del Artículo 3:203 y el Artículo 
4:103 (Causas alternativas) del Libro VI. 

Ejemplo 6 
El coche de X resulta dañado al dar marcha atrás e impactar contra un rebaño de ovejas que estaban cruzaban la 
carretera. Los animales pertenecen a distintas personas. Dado que la fuente de peligro la conforman todas las ovejas 
(Artículo 4:101 (Regla general) del Libro VI) el propietario de algunas de ellas que por casualidad era quien las 
pastoreaba en ese momento no será el único responsable (apartado (1) del Artículo 6:105) (Responsabilidad solidaria) 
del Libro VI. 

Ejemplo 7 
Un perro muerde a una mujer y le causa heridas graves. El perro pertenece a tres hermanos, cada uno de ellos será 
solidariamente responsable por el daño (apartado (1) 6:105 (Responsabilidad solidaria) del Libro VI). 
 

Ladrones. Como norma general, quien roba ganado puede ser su guardador. Sin embargo, no siempre se puede afirmar que 
un guardador pierda su calidad de tal al sufrir un robo. En ocasiones, el antiguo guardador seguirá siendo responsable de los 
daños causados por el animal, aunque ahora por negligencia, si no adoptó unas precauciones razonables para evitar el robo 
(ver el subapartado (a) del Artículo 3:102 (Culpa) del Libro VI. 



VI.-3:204: Imputación por daños causados por productos defectuosos 

(1) El productor de un producto que presente defectos deberá responder de la causación de lesiones 
personales y daños consecuenciales, de los daños contemplados por el Artículo 2:202 (Daños sufridos por 
terceros a consecuencia de las lesiones personales o la muerte de otro) y, en relación con los 
consumidores, de los daños resultantes de daños a las cosas (distintas al propio producto) causados por el 
defecto del producto. 

(2) La persona que importe un producto al Espacio Económico Europeo con el objeto de venderlo, alquilarlo, 
ponerlo en arrendamiento financiero o distribuirlo en el marco de su actividad empresarial responderá en los 
mismos términos que el productor. 

(3) El proveedor de un producto responderá igualmente si: 
(a) no resulta posible identificar al productor; o 
(b) si, tratándose de un producto importado, el producto no indicase la identidad del importador 

(independientemente de que se indique el nombre del productor), a no ser que el proveedor informe al 
perjudicado de la identidad del productor o de la persona que le suministró el producto, dentro de un 
plazo razonable. 

(4) De acuerdo con el presente Artículo, no responderá del daño causado quien pruebe: 
(a) que no puso el producto en circulación; 
(b) que es probable que el defecto que causó el daño no existiera en el momento en que puso el producto 

en circulación; 
(c) que no fabricó el producto para venderlo o distribuirlo con fines económicos ni en el ámbito de su 

actividad empresarial; 
(d) que el defecto se debe a que el producto se ajusta a reglamentaciones imperativas dictadas por los 

poderes públicos; 
(e) que el estado de los conocimientos científicos y técnicos en el momento en que el producto fue puesto 

en circulación no permitía descubrir la existencia del defecto; o 
(f) que, en el caso del fabricante de una pieza o componente, el defecto sea imputable a: 

(i) el diseño del producto al que se ha incorporado; o 
(ii) a las instrucciones dadas por el fabricante del producto. 

(5) Se entiende por “productor”: 
(a) el fabricante, en el caso de un producto acabado o de una pieza o componente; 
(b) en el caso de materias primas, la persona que las extrae u obtiene; y 
(c) cualquier persona que se presente a sí mismo como productor poniendo su nombre, marca o cualquier 

otro signo distintivo en el producto. 
(6) Se entenderá por “producto” cualquier bien mueble, aun cuando esté incorporado a otro bien mueble o 

inmueble, o la electricidad. 
(7) Un producto es defectuoso cuando no ofrece la seguridad que cabría legítimamente esperar, teniendo en 

cuenta todas las circunstancias, incluidas las siguientes: 
(a) la presentación del producto; 
(b) el uso que se pueda esperar razonablemente que se le va a dar al producto; y 
(c) el momento en que el producto se puso en circulación. 

No obstante, un producto no se considerará defectuoso por el mero hecho de que posteriormente se haya puesto 
en circulación un producto más perfeccionado. 

Comentarios 

A. Disposiciones generales 

Directiva del Consejo 85/374/CEE El presente artículo reproduce la Directiva del Consejo de 25 de julio de 1985 relativa a 
la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros en materia de 
responsabilidad por los daños causados por productos defectuosos (modificada por el Articulo 1 de la Directiva 1999/34/CE). 
Habida cuenta de que el régimen de responsabilidad contemplado en la Directiva comunitaria sobre la responsabilidad por los 
productos defectuosos es, sin duda, uno de los pilares de la legislación europea sobre responsabilidad de daños y perjuicios, 
consideramos que no basta con que el texto hiciera una mera mención a la directiva, y se decidió que las presentes normas 
describieran también sus efectos. 

Comentarios detallados. No es necesario entrar en más detalle en tanto que el Artículo coincide con la Directiva. Todos los 
Estados miembros cuentan con una amplia literatura dedicada a este tema. 

Limitación a la protección de los consumidores. En la línea de los principios jurídicos de la Directiva, el Artículo 3:204 del 
Libro VI se limita a la protección de los consumidores. Este es el motivo por el que se evita deliberadamente ampliar la 
responsabilidad objetiva a las relaciones entre empresas, ya que esta perspectiva se alejaría del objetivo de la Directiva de la 
protección al consumidor e interferiría de forma sustantiva con la libertad contractual. Además, hasta la fecha los empresarios 



no han realizado solicitudes relevantes a favor de un régimen de responsabilidad de este tipo. La situación es más bien la 
contraria. La Comisión Europea, que planteó en su Libro verde de 28 de Julio de 1999 (COM(1999) 396 final, pág. 31) si la 
responsabilidad por los productos debía ampliarse al patrimonio empresarial, declaró más tarde en su informe de 31 de enero 
de 2001 sobre la aplicación de la Directiva comunitaria relativa a la responsabilidad por productos defectuosos (COM(2000) 
893-final, pág. 25) que las opiniones al respecto fueron en general negativos y que “de acuerdo con los datos disponibles, no 
parece apropiado en este momento modificar la Directiva en este punto”. 

Carga probatoria en los daños al patrimonio empresarial. Dado este contexto, el Artículo 3:204 del Libro VI tampoco 
contempla ningún cambio en la carga de la prueba en perjuicio del productor, como sí se ha adoptado en algunos 
ordenamientos jurídicos no solo en las relaciones entre una empresa y un consumidor, sino también en las relaciones entre 
dos empresas. El resultado de estas normas es que se presume que existe negligencia por parte del productor si uno de los 
productos causa un daño al patrimonio empresarial de otra persona. Cuando este tipo de normas se encuentran en la 
legislación vigente, su efecto práctico es prácticamente el mismo que el de la responsabilidad objetiva. 

Exclusión contractual y limitación de la responsabilidad El Artículo 3:204 del Libro VI debe interpretarse a la luz del 
apartado (3) del Artículo 5:401 (Exclusión contractual y limitación de la responsabilidad) del Libro VI. En virtud de este 
último, la responsabilidad dispuesta en el Artículo 3:204 del Libro VI no puede excluirse ni limitarse antes de que el daño se 
produzca. Esto se desprende además del Artículo 12 de la Directiva Comunitaria sobre la Responsabilidad por los Productos 
Defectuosos. La anulación de una exclusión de la responsabilidad se refiere tanto a los daños personales como a la propiedad 
del consumidor. 

Daños punitivos. El presente documento no contempla indemnizaciones por daños punitivos en general, por lo que no hay 
ningún motivo por el cual el régimen de la responsabilidad por los productos deba ser una excepción. Dado que el Artículo 
3:204 del Libro VI se refiere a la responsabilidad objetiva y sin necesidad de que exista ninguna clase de culpa, en este 
contexto no cabe ni siquiera plantearse la introducción de los daños punitivos. 

Materias primas agrícolas y juego. Desde que el apartado (2) del Artículo 1 de la Directiva 1999/34/CE entró en vigor, la 
Directiva 85/374/CEE no permite ya a los Estados miembros decidir si las materias primas agrícolas y el juego deberían estar 
sujetos a la responsabilidad objetiva: El Artículo 3:204 del Libro VI refleja esta evolución jurídica quedan incluidos en su 
ámbito de aplicación. 

Responsabilidad por riesgos de desarrollo. El borrador se corresponde también con el texto de la Directiva en lo que 
respecta a la responsabilidad por los riesgos de desarrollo. En virtud del apartado (4)(e) del Artículo 3:204 del Libro VI, no 
existe responsabilidad objetiva si el productor demuestra que los conocimientos técnicos y científicos de los que se disponían 
en el momento en que la persona puso el producto en circulación no permitían detectar el defecto. No obstante, es importante 
interpretar esta norma a la luz del subapartado (c) del Artículo 3:207 (Otros supuestos de imputación por daños jurídicamente 
relevantes) del Libro VI que, al igual que el apartado (1)(b) del Artículo 15 de la Directiva del Consejo 85/374/CEE, deja a 
los distintos ordenamientos jurídicos la opción de no incluir esta posibilidad de exoneración en su legislación. Sin embargo, 
los distintos sistemas no evalúan de manera completa ni uniforme las condiciones bajo las cuales se puede afirmar que el 
riesgo que se ha materializado es un “riesgo de desarrollo’. La sentencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades 
Europeas de 29 de mayo de 1997 Comisión europea/Reino Unido, C-300/95, Rec. 1997, I-2649, apartado 29, definía de la 
siguiente forma la manera de interpretar el concepto desarrollado en la Directiva: “El productor de un producto defectuoso 
debe acreditar que el estado objetivo de los conocimientos científicos y técnicos, incluido su nivel más avanzado en el 
momento de ponerse en circulación el producto de que se trata, no permitía descubrir el defecto de éste. Además, para que 
puedan oponerse válidamente al productor, es preciso que los conocimientos científicos y técnicos pertinentes estuvieran 
accesibles en el momento en que el producto de que se trate fue puesto en circulación.” Al hacerlo, el tribunal se basó 
principalmente en la opinión del Abogado General, Giuseppe Tesauro. 

Consideraciones de política legislativa. La cuestión de si la responsabilidad sobre el producto debe también incluir 
responsabilidad por riesgos de desarrollo ha sido, y continua siendo, una cuestión controvertida en muchos Estados 
miembros. Un estudio elaborado en 2003 por la Fondazione Rosselli para la Comisión Europea aseguraba que el argumento 
de que la existencia de un riesgo de desarrollo solo había prosperado en escasas ocasiones. Hasta la fecha se ha esgrimido 
como argumento sobre todo en procesos sobre productos sanguíneos y derivados de la sangre, medicinas y vacunas, 
productos alimenticios y químicos (para más información, ver 
http://europa.eu.int/comm/enterprise/regulation/goods/liability_de.htm). El estudio se muestra partidario de mantener el 
riesgo de desarrollo como excepción a la imposición de responsabilidad. Uno de los motivos alegados es la dificultad de 
encontrar una cobertura razonable para estos riesgos en el mercado de los seguros, un aspecto que la Comisión Europea pone 
también de relieve en este informe y al que se hace referencia en los tres últimos párrafos de este comentario. También se 
apunta que podría suponer una cortapisa para la innovación y el desarrollo industriales. 

Otras consideraciones. De acuerdo con los estudios mencionados, las presentes normas consideran que el régimen que 
recoge actualmente la Directiva es suficientemente equilibrado y no ha causado problemas en la práctica ni vacíos en el 
concepto de responsabilidad que no puedan resolverse con facilidad. Basta con dejar a la decisión de cada Estado la cuestión 
de si mantener o no el riesgo de desarrollo como excepción a la responsabilidad. Así los Estados (i) dispondrán por lo tanto 
de la libertad para definir el concepto del modo que consideren oportuno y (ii) conservan la libertad de eliminar esta 



excepción solo para determinados productos que presentan un riesgo de peligrosidad especial (productos sanguíneos, 
medicamentos, productos modificados genéticamente) y crear el marco asegurador necesario. 

Aplicación de las disposiciones generales En virtud del Artículo 13 de la Directiva del Consejo 85/374/CEE, el Artículo 
3:204 del Libro VI no se pronuncia acerca de otras vías. La responsabilidad por el producto basada en las reglas generales de 
la responsabilidad extracontractual y en la derivada de contrato (ver el subapartado (d) del Artículo 1:103 (Ámbito de 
aplicación) del Libro VI) continúa siendo de aplicación. Esto resulta especialmente importante en lo que se refiere a los daños 
al patrimonio empresarial o a los profesionales. Por lo tanto, tal y como se ha señalado, las indemnizaciones por daños a la 
propiedad derivados de un producto defectuoso que cause una empresa a otra solo pueden obtenerse en virtud de las normas 
de responsabilidad extracontractual si la persona que sufre el daño puede demostrar que quien lo causó lo hizo de manera 
dolosa o negligente. 

Deber de avisar sobre los riesgos de desarrollo La exclusión de la responsabilidad objetiva por riesgos de desarrollo no 
significa que se excluya la responsabilidad por negligencia. Este tipo de responsabilidad se puede dar en este contexto si el 
productor incumple su deber de alertar de la presencia de unos riesgos que se han hecho patentes después de la salida del 
producto al mercado, pero de los que el consumidor podía haber sido consciente si el productor hubiera hecho un buen 
seguimiento de sus productos. 

Diferencias con la Directiva. Margen de actuación de los Estados miembros El Artículo 3:204 del Libro VI se diferencia 
de la Directiva en que no existe un disposición que establezca una cantidad de corte a partir de la cual los consumidores que 
sufren daños a la propiedad tienen derecho a una compensación. Por su parte, el Artículo 3:204 del Libro VI propone también 
que el margen de actuación que la Directiva deja a los Estados Miembros respecto a las pérdidas no patrimoniales y al 
establecimiento de un tope cuantitativo para la responsabilidad se sustituya por soluciones que se encuentren en la línea de lo 
contemplado por estas reglas del DCFR. 

B Daños a la propiedad del consumidor 

Diferencia con la Directiva. La diferencia con la legislación europea en vigor (apartado (b) del Artículo 9 de la Directiva 
relativa a la Responsabilidad por Productos Defectuosos) es que el Artículo 3:204 del Libro VI propone ampliar la 
responsabilidad objetiva del productor en favor de los consumidores cuando se produzcan de daños a la propiedad de éstos 
por un valor inferior a los 500 euros; en principio, la Directiva solo se refería a cantidades superiores a los 500 ecus (el 
antedecente de los actuales euros). El Artículo 2 del Reglamento del Consejo CE/1103/97 de 17 de junio de 1997 sobre 
determinadas disposiciones relativas a la introducción del euro [DO L 162, 19 de junio de 1997, pág. 1] cambia la suma a 500 
euros. Estos daños poco importantes puedan pueden resolverse sin recurrir a la vía judicial. El informe de la Comisión y el 
apartado 3 de estos comentarios hacen también referencia a este tema, aunque sin entrar en detalle. 

Planteamiento de política legislativa. La principal explicación de la existencia de una franquicia por debajo de la cual los 
consumidores no tendrían derecho a compensación es no cargar a las aseguradoras y los tribunales con procesos por sumas 
irrelevantes. Además, una limitación de este tipo reduce los costes de transacción. Sin embargo, es un argumento en contra de 
la norma el hecho de que constituye una suerte de excepción en la legislación europea y que, en la mayoría de los 
ordenamientos jurídicos europeos, no es más que papel mojado ya que tanto el Derecho de los contratos como la 
responsabilidad extracontractual han desarrollado mecanismos en materia probatoria que restringen en la práctica los casos en 
los que se excluye la responsabilidad del productor por falta de culpa. Además, siempre que los daños a la propiedad excedan 
el límite mínimo para que exista responsabilidad, la norma impone una dificultad injustificable al consumidor en el desarrollo 
de los procedimientos: en estos casos, la reclamación debe emplear otras vías alternativas. La norma también contribuye a 
aumentar las diferencias jurídicas en la responsabilidad en que se incurre por el desarrollo de productos en distintos Estados 
de Europa, en parte porque el límite establecido se puede incumplir y porque la Directiva expresaba el límite en ecus en un 
primer momento y el euro no se ha implantado aún en todos los Estados miembros. Por lo tanto, las fluctuaciones de las 
divisas tienen como resultado que la cantidad varíe de manera considerable de un país a otro. Por último, cabe destacar que 
establecer una franquicia plantea problemas de justicia; no parece normal eliminar los daños a la propiedad inferiores a 500 
euros solo de un régimen de responsabilidad objetiva y permitir, en cambio, compensarlos en todos los demás casos (por 
ejemplo, un daño a la propiedad de 450 euros no se puede considerar un “daño sin importancia” en el sentido de lo dispuesto 
en el Artículo 6:102 (Regla de minimis) del Libro VI). Lo mismo sucede con los daños a la propiedad por un valor superior a 
los 500 euros. Desde un punto de vista de la razonabilidad no parece muy convincente que si, por ejemplo, se produce un 
daño de 20.000 euros, la compensación solo sea de 19.500 euros. Además, cabría suponer que en las sentencias en las que la 
cuantificación del daño depende de un cálculo, tal y como sucede con frecuencia, la cantidad de esa franquicia se tendrá en 
cuenta antes de que se determine el nivel de la compensación. 

C Responsabilidad por pérdidas no patrimoniales. Ausencia de límite máximo para la 
responsabilidad 



Responsabilidad por daño no patrimonial y por la lesión en sí. La definición que aparece en la Directiva es: “El presente 
artículo no obstará a las disposiciones nacionales relativas a los daños inmateriales ” (segunda frase del Artículo 9). Dado que 
las normas del presente Libro no suelen distinguir por lo general entre pérdidas patrimoniales y no patrimoniales, el término 
daño incluirá las de naturaleza no patrimonial (ver el apartado (1) del Artículo 2:101 (Significado de daño jurídicamente 
relevante) del Libro VI y el Artículo 3:204 del Libro VI, que ofrecen también una vía para reclamar la compensación por esos 
daños. Lo mismo será de aplicación para las reclamaciones de indemnización por la lesión en sí. La naturaleza reparable de la 
pérdida no patrimonial en un régimen objetivo de responsabilidad se corresponde con lo dispuesto en los ordenamientos 
jurídicos de la mayoría de los Estados miembros. 

Límite máximo a la responsabilidad. Al igual que sucede en la mayoría de los ordenamientos jurídicos de los países 
europeos, el Artículo 3:204 del Libro VI no impone un límite máximo para la responsabilidad (ver el Artículo 16 de la 
Directiva 85/374/CEE). Estos límites no son adecuados en lo relacionado con la responsabilidad objetiva, incluida la 
responsabilidad sobre los productos. 

VI.-3:205: Imputación por daños causados por vehículos a motor 

(1)  El guardador de un vehículo a motor responderá de las lesiones personales y los daños consecuenciales, 
de los daños contemplados por el artículo 2:202 (Daños sufridos por terceros a consecuencia de las 
lesiones personales o la muerte de otro) del Libro VI y de los perjuicios resultantes de daños a las cosas 
(distintas del vehículo y su carga) causadas por un accidente de circulación que se produce como 
consecuencia del uso del vehículo. 

(2) Por “vehículo a motor” se entiende todo vehículo destinado a circular por tierra y propulsado por fuerza 
mecánica, pero que no circula sobre raíles, y cualquier remolque acoplado o no.  

 

Comentarios 

A Finalidad de la norma. 

Formulación del principio. En muchos Estados miembros, la responsabilidad por daños causados por vehículos automóviles 
es objeto de un elaborado y detallado corpus legislativo específico acompañado por un buen número de normas sobre 
seguros, sobre todo de seguros de daños. Las cuestiones jurídicas objeto de esta legislación resultan tan extensas que no 
pueden reflejarse con detalle en las presentes reglas. Por otra parte, éstas presentarían una carencia importante si no hicieran 
mención a las leyes acerca de los accidentes de tráfico, ya que son una de las principales causas de daños. De este modo, el 
presente artículo formula los dos principios más importantes para la responsabilidad extracontractual, pero sin ir más allá. 
Estos principios son los siguientes: la responsabilidad por daños personales y a la propiedad causados por los vehículos 
automóviles (i) es objetiva, y (ii) corresponde al guardador del vehículo. La responsabilidad objetiva del guardador de un 
vehículo automóvil es en la actualidad una característica común a prácticamente todos los países europeos. Para los pocos 
países en los que no se contempla, existen soluciones basadas en formas de  seguro o se utiliza un nivel de diligencia 
incrementado que arrojan en la práctica más o menos el mismo resultado. 

Apartado (a) del Artículo 3:207 (Otros supuestos de imputación por daños jurídicamente relevantes) del Libro VI. El 
presente artículo debe interpretarse a la luz del subapartado (a) del Artículo 3:207 (Otros supuestos de imputación por daños 
jurídicamente relevantes) del Libro VI. Esto se debe a que el presente artículo solo contempla la responsabilidad por los 
vehículos motorizados y no por otras máquinas peligrosas como por ejemplo las grúas, las hormigoneras o las trituradoras de 
madera. El mencionado Artículo no supone por sí mismo el establecimiento de una responsabilidad objetiva respecto a dichas 
máquinas, y lo mismo sucede con los vehículos no motorizados, como las bicicletas. Los puntos de vista de los distintos 
Estados miembros varían demasiado para poder establecer una propuesta común aceptable para todos. Por lo tanto, las 
presentes reglas no incluyen una propuesta para dejar de lado el régimen de responsabilidad existente en los campos 
mencionados. En el Artículo 3:207 (Otros supuestos de imputación por daños jurídicamente relevantes) del Libro VI, el 
Grupo de Trabajo deja claro que no sería posible alcanzar una posición común respecto a estas cuestiones. 

Seguros. En los casos en los que las soluciones que ofrecen los seguros limiten la responsabilidad del guardador (o de 
cualquier otra persona responsable del daño causado), las presentes normas tendrán prioridad en virtud del Artículo 7:105 
(Reducción o exclusión de la responsabilidad respecto a las personas indemnizadas) del Libro VI. Las cuestiones relativas a 
la responsabilidad directa de las aseguradoras o los fondos de seguros no son objeto del libro que nos ocupa y se abordan en 
la legislación sobre seguros y no en la relativa a la responsabilidad extracontractual por daños y perjuicios. Esto se deriva de 
lo dispuesto en el Artículo 1:101 (Regla fundamental) del Libro VI. Las soluciones que ofrece un seguro que opera de forma 
independiente de la responsabilidad personal del guardador o de la persona que causa el daño (incluidos los sistemas que 
permiten a la parte afectada elegir entre recurrir contra la aseguradora o contra la persona que causa el daño) tampoco se ven 



afectadas. Lo mismo será de aplicación en las reclamaciones contra los fondos de compensación, concretamente en los casos 
en los que se desconoce la identidad de la persona que causa el daño por haber huido ésta del lugar donde se produjo el 
accidente. Ambos casos se derivan del subapartado (d) del Artículo 1:103 (Ámbito de aplicación) del Libro VI. 

Daños jurídicamente relevantes. Al igual que sucede en los casos de responsabilidad objetiva recogidos en la Sección 2 del 
Capítulo 3, el presente artículo solo se refiere a los daños personales y a la propiedad. Los riesgos concretos relevantes para la 
responsabilidad de los guardadores de los vehículos automóviles solo son los que se materialicen como daños personales o 
como daños a la propiedad. En lo que se refiere a los demás daños, el daño solo será jurídicamente relevante, y por lo tanto 
recuperable, si existe dolo o negligencia por parte de la persona que actúa. En este caso, el guardador como tal no tiene nada 
que ver. 

Ejemplo 1 
Un hombre encierra a su pareja en el maletero del vehículo de un conocido durante una discusión en la que él no acepta 
que ella quiera romper la relación. El propietario del coche no será responsable de la retención ilegal por el mero hecho 
de ser el guardador del vehículo. 
 

Daños a la propiedad. Los daños causados por el uso de un vehículo automóvil deben ocasionarse a algo distinto del propio 
vehículo o de su carga. En lo que se refiere al daño al vehículo, el guardador de éste no incurre en responsabilidad objetiva 
respecto al propietario. La responsabilidad del guardador tiene como objeto proteger a los terceros y no la posición de 
aquellas personas a las que les correspondiera algún derecho sobre el vehículo (por ejemplo, el propietario o un vendedor que 
se ha reservado el dominio del vehículo hasta que se efectúe el pago completo del mismo). También queda excluida de la 
responsabilidad del guardador la carga comercial que se transporte con el vehículo. Los daños que sufra esa carga quedan 
sujetos al régimen especial del Derecho de transportes. Sin embargo, sí se incluye la responsabilidad por daños a la propiedad 
sufridos por las personas transportadas, como, por ejemplo, los daños a su ropa o sus teléfonos móviles. 

Daños personales Por el contrario, no existe ninguna limitación sobre quiénes podrán reclamar una compensación por daños 
personales. Concretamente, a una persona no se le privará de la protección que ofrece el presente artículo por el hecho de ser 
conductor o pasajero del vehículo. En caso de que se produzcan daños personales, las personas que conducían el vehículo 
también podrán interponer una indemnización por daños y perjuicios contra el guardador. 

Causas de exoneración de responsabilidad. Las causas de exoneración de responsabilidad expuestas en el Capítulo 5 
también son de aplicación a la responsabilidad de los guardadores en virtud del Artículo 3:205 del Libro VI. Es importante 
hacer mención al apartado (2)(c) del Artículo 5:102 (Culpa concurrente e imputación subjetiva) del Libro VI, ya que dispone 
que, en el tráfico por carretera, solo se tendrá en cuenta como culpa concurrente la falta de diligencia que suponga un 
descuido grave por parte de la víctima. La disposición se refiere expresamente a los daños personales y a la salud. 

B Notas adicionales 

Vehículos automóviles y remolques Tal y como se ha señalado, el artículo contempla la responsabilidad objetiva de los 
guardadores de los vehículos automóviles. El apartado (2) ofrece una definición del término “vehículo a motor”. La 
definición se ha extraído a su vez de la Directiva 72/166/CEE ([Primera] Directiva sobre el seguro de la responsabilidad civil 
que resulta de la circulación de vehículos automóviles). Por lo tanto, la responsabilidad objetiva en virtud del apartado (1) del 
Artículo 3:205 del Libro VI se refiere a los vehículos motorizados de todo tipo, incluidos los vehículos lentos (como los 
tractores, las bicicletas con motor auxiliar o los cortacésped con motor que, dependiendo de cómo sean, es probable que no 
puedan alcanzar más de 20 km/h). La Directiva también considera vehículos automóviles a los remolques, incluso cuando no 
estén unidos al vehículo que los remolca en el momento en que se produjo el accidente. Quedan excluidos los vehículos 
ferroviarios (también los tranvías y los trenes suburbanos), los aviones y los barcos, que están siempre sujetos a regímenes 
especiales de responsabilidad que no se ven afectados por las presentes normas (ver el subapartado (a) del Artículo 3:207 
(Otros supuestos de imputación por daños jurídicamente relevantes) del Libro VI). 

Guardador. El término “guardador”, tal y como se emplea en el presente artículo, proviene también de las normas generales 
(ver los comentario anteriores al Artículo 3:203 (Imputación por daños causados por animales) del Libro VI). También se 
considerarán guardadores los ladrones y demás personas que utilicen el vehículo en contra de la voluntad del guardador. Sin 
embargo, la responsabilidad del “auténtico” guardador por negligencia también se puede aplicar en estos casos y entra en 
escena cuando ese guardador incumple su deber de evitar razonablemente que se haga un uso no autorizado del vehículo. 

Responsabilidad especial para los conductores. El artículo atribuye la responsabilidad al guardador (o a su aseguradora). 
Por el contrario, la responsabilidad de un conductor que no es el guardador queda sujeta a las normas generales. En el caso de 
los conductores profesionales, puede que los distintos ordenamientos jurídicos nacionales contemplen incluso una exención 
de la responsabilidad específica (ver el subapartado (a) del Artículo 7:104 (Responsabilidad de trabajadores, empresarios, 
sindicatos y asociaciones de empresarios) del Libro VI. En vista de lo anterior, no parecía razonable someter a los 
conductores particulares a una responsabilidad mayor (ya sea en forma de responsabilidad objetiva o de supuesta conducta 



improcedente). La responsabilidad objetiva del guardador, el seguro obligatorio y las reclamaciones directas contra la 
aseguradora son requisitos suficientes para proteger a la víctima. 

Accidentes de tráfico provocados por el uso del vehículo La responsabilidad se limita a aquellos casos en los que el daño 
se ha causado en un “accidente de circulación que se produce como consecuencia del uso del vehículo”. Por lo tanto, el 
presente artículo solo será de aplicación a los daños en relación a un coche aparcado cuando se encuentre estacionado en la 
carretera o en una zona abierta al tráfico o al público. Dicho de otro modo, el artículo solo se refiere a las situaciones en las 
que el vehículo se utiliza en una vía pública o a la que el público puede acceder y en la que se producen normalmente los 
accidentes en el sentido de sucesos repentinos, normalmente choques. 

Ejemplo 2 
X es el arrendatario y guardián de un tractor y va conduciéndolo de vuelta a casa con un remolque cargado de alpacas 
de heno. No se da cuenta de que el heno está ardiendo, y prende fuego a los campos por los que pasa, en los que 
también se está cosechando. X incurrirá en responsabilidad por el incumplimiento negligente de los derechos de 
propiedad, pero no en calidad de depositario del tractor y del remolque. En este caso no se ha producido ningún 
accidente de tráfico. 

Ejemplo 3 
Una persona que aparca un coche en prohibido causa un atasco. En este caso tampoco se produce ningún accidente de 
tráfico. 
 

Causalidad. En lo que respecta a la causalidad, son de aplicación las normas de Capítulo 4. Por lo tanto, los daños personales 
o a la propiedad se deberían poder considerar consecuencia del uso del vehículo en cuestión (ver el Artículo 4:101 (Regla 
general) del Libro VI. Un vehículo bien aparcado al lado de la acera no se considerará la causa de un daño sufrido, si una 
persona choca contra él por falta de atención o por conducir ebrio. Lo mismo será de aplicación a un coche que sea el primero 
de una fila en la que el tercero de la fila choca contra el segundo. En este caso, el uso del vehículo que ocupa el primer puesto 
no ha provocado los daños soportados por el segundo y el tercero. No basta con que el coche que está aparcado o el vehículo 
número uno se viera implicado en el accidente, ya que lo que es decisivo es si su uso ha causado el accidente en el sentido de 
lo expuesto en el Artículo 4:101 (Regla general) del Libro VI. 

Ejemplo 4 
Se produce un choque entre dos vehículos, que quedan detenidos en mitad de la carretera. Un tercer vehículo no puede 
frenar a tiempo y los embiste. En este caso, la persona que causó el primer accidente también ha provocado el segundo. 

VI.-3:206: Imputación por daños causados por sustancias o emisiones peligrosas 

(1) El guardador de una sustancia o el operador de una instalación responderá de los daños personales y los 
perjuicios consecuenciales que produzca esa sustancia o las emisiones procedentes de esa instalación, así 
como de los perjuicios contemplados por el artículo 2:202 (Daños sufridos por terceros a consecuencia de 
las lesiones personales o la muerte de otro) del Libro VI y de los perjuicios resultantes de daños a las cosas,  
y deberá satisfacer el pago de los costes previstos en el Artículo 2:209 (Costes del Estado por daño 
medioambiental) del Libro VI, si: 
(a) es muy probable que la sustancia o la emisión provoquen un daño como el causado a menos que se 

controle correctamente, teniendo en cuenta su cantidad y características en el momento de la emisión 
o, si ésta no ha existido, en el momento que se ha producido un contacto con la sustancia. 

(b) el daño resulta de la materialización de ese peligro. 
(2) El término “sustancia” incluye los productos químicos (ya sean sólidos, líquidos o gaseosos). Los 

microorganismos también se consideran sustancias. 
(3) Por “emisión” se entiende:  

(a) el escape o la liberación de sustancias, 
(b) la conducción de electricidad; 
(c) el calor, la luz y otras radiaciones, 
(d) el ruido y otras vibraciones;  
(e) cualquier otro tipo de efecto intangible sobre el medio ambiente. 

(4) El término “instalación” incluye las instalaciones móviles,  las que se encuentren en construcción y las que no 
estén en uso. 

(5) Sin embargo,  no responderá de la causación de un daño en aplicación  de este artículo quien: 
(a) no almacena la sustancia o no explota la instalación con fines relacionados con su actividad empresarial 

o profesional; o 
(b)  demuestra que no hubo incumplimiento de las disposiciones legales establecidas  para el control de la 

sustancia o la gestión de la instalación.  
 



Comentarios 

A Régimen de responsabilidad medioambiental objetiva 

Estructura. El artículo se refiere a la responsabilidad por daños debidos a sustancias o emisiones peligrosas. La disposición 
establece una responsabilidad medioambiental objetiva para las empresas (apartado (5)(a)). Los apartados (1) y (5) terminan 
de concretar el título de imputación de responsabilidad, mientras que los (2), (3) y (4) arrojan luz sobre algunos conceptos 
referidos en el apartado (1): sustancia, emisión e instalación. 

Relación con el Artículo 2:209 (Costes del Estado por daño medioambiental) del Libro VI. El Artículo 2:209 (Costes del 
Estado por daño medioambiental) del Libro VI se limita a regular qué constituye un daño jurídicamente relevante por parte 
del Estado en las circunstancias expuestas aquí sin referirse al título de imputación de la responsabilidad. Esto último, incluso 
en relación a los daños puramente medioambientales especificados en el Artículo 2:209 (Costes del Estado por daño 
medioambiental) del Libro VI, solo se aborda en el presente artículo. 

Ejemplo 1 
En una mina de oro se produce un escape del cianuro empleado para la extracción del mineral, que se filtra al río Tisza, 
contaminándolo. El daño ecológico afecta a una región entera. En virtud del Artículo 3:206 del Libro VI, el Estado 
correspondiente puede reclamar una compensación a la empresa que explota la mina y, si se puede demostrar que se han 
incumplido las normas relativas a la seguridad y el mantenimiento de las instalaciones, también en virtud de los 
artículos 2:209 (Costes del Estado por daño medioambiental) y 3:102 (Culpa) del Libro VI. 
 

Daños jurídicamente relevantes. Aparte de estos “daños puramente medioambientales”, en virtud del presente artículo y 
para la responsabilidad objetiva que se estable, solo se considerarán daños jurídicamente relevantes las lesiones a la 
integridad física o la salud de un individuo, los daños que en consecuencia soporten los familiares de éstos y las pérdidas 
consecuenciales a los daños a la propiedad. Las demás formas de daño solo serán jurídicamente relevantes sobre la base de la 
responsabilidad por dolo o negligencia, o en virtud del Derecho nacional aplicable (ver el subapartado (b) del Artículo 3:207 
(Otros supuestos de imputación por daños jurídicamente relevantes) del Libro VI. La contaminación del terreno por 
emisiones se considerará un daño a la propiedad que afecta al propietario. 

Ejemplo 2 
Una planta de procesamiento de aluminio sufre un derrame del flúor que se utiliza para fabricar bauxita. La sustancia 
tóxica contamina los terrenos de cultivo cercanos, que pierden el 90% de su capacidad de producir beneficios. La 
compañía que opera la planta deberá responder ante los agricultores por este daño, independientemente de que pueda 
demostrar que existió negligencia en el control de sus productos químicos. 

Ejemplo 3 
Una nube de partículas tóxicas debida al escape producido en una fábrica se deposita en los tejados de las casas del 
pueblo cercano. Esto supone un daño a la propiedad al que le corresponde una responsabilidad objetiva en virtud de lo 
dispuesto en el Artículo 3:206 del Libro VI. 
 

Consideraciones de política jurídica. El fundamento de este artículo es que la inmensa mayoría de los Estados miembros 
han enmarcado sus políticas de responsabilidad medioambiental en el ámbito del Derecho privado (responsabilidad por 
lesiones a la salud y a la propiedad causados por los daños medioambientales) mediante el establecimiento de regímenes de 
responsabilidad objetiva. No obstante, entre los distintos ordenamientos jurídicos todavía existen diferencias concretas 
importantes, por lo que no parece razonable ni factible que la norma se convierta en una propuesta unificadora. En 
consecuencia, el artículo se refiere únicamente a aquello que, según se demostró al evaluar el estudio jurídico comparativo de 
las distintas legislaciones de los Estados miembros, es el común denominador de la mayoría de ordenamientos jurídicos 
europeos. Los aspectos marginales que quedan fuera del común denominador se tratarán mediante referencias al Derecho 
nacional aplicable (ver el subapartado (b) del Artículo 3:207 (Otros supuestos de imputación por daños jurídicamente 
relevantes) del Libro VI). 

Ejemplo 4 
En una planta química se produce un accidente grave y se libera a la atmósfera una nube cargada de dioxinas. La 
población local debe mantener las ventanas cerradas y no salir de sus casas en 36 horas. En virtud de las presentes 
normas, la limitación de la libertad de movimiento para los individuos provocada por la contaminación atmosférica solo 
será un daño jurídicamente relevante (apartado (1) del Artículo 2:203 (Lesión del derecho a la intimidad, la dignidad y 



la libertad) del Libro VI), si se puede demostrar que el operador de la planta ha actuado de manera negligente o si el 
Derecho aplicable contempla una responsabilidad objetiva en los casos de lesiones a la libertad. 

Ejemplo 5 
En el incendio de un almacén, algunos productos que contienen aceite se mezclan con el agua empleada para sofocarlo, 
y ésta llega al río cercano. Un par de kilómetros más abajo hay unas piscinas naturales, operadas por la compañía X, 
que deben cerrar durante varios días. X soporta un daño puramente patrimonial, pero no daños a la propiedad. Habrá 
que recurrir al Derecho nacional para determinar si ese tipo de daños entran en el ámbito de protección de un régimen 
de responsabilidad medioambiental de carácter objetivo (ver el Artículo 3:207 (Otros supuestos de imputación por 
daños jurídicamente relevantes) del Libro VI) ya que, en virtud de las reglas en comentario, X no sufrirá un daño 
jurídicamente relevante contemplado en la responsabilidad objetiva prevista en el Artículo 3:206 del Libro VI. 

B Persona responsable 

Guardián de una sustancia y operador de una instalación. La responsabilidad prevista en el Artículo 3:206 del Libro VI 
se refiere a las personas que ejercen un control de manera independiente sobre una sustancia o una instalación, es decir, el 
guardador de la sustancia y el operador de la instalación. El guardador de la sustancia deberá responder por aquellos daños 
causados por ésta, mientras que el operador deberá hacerlo por las emisiones. El concepto de guardador se corresponde con lo 
previsto en las normas generales. El término “operador” (Betreiber) se refiere a una persona (por lo general, jurídica) que es 
la propietaria de la empresa de la que la instalación forma parte. 

Uso privado (apartado (5)(a)). No existirá responsabilidad en virtud del apartado (1) si la persona no almacena la sustancia 
u opera la instalación para un fin relacionado con su actividad comercial, empresarial o profesional (apartado (5)(a)). El 
depósito de aceite para uso privado de un dueño-operador puede ser una “instalación” pero, en virtud del Artículo 3:206 del 
Libro VI, a esta persona no le corresponde responsabilidad objetiva respecto al mismo. Dependiendo de sus propiedades, los 
medicamentos pueden ser sustancias peligrosas en el sentido de lo establecido en el apartado (1), y lo mismo sucede con los 
productos químicos que se usan para la limpieza del hogar o los herbicidas. En estos casos no parece adecuado establecer una 
responsabilidad objetiva, ya que ésta solo debe darse en la producción industrial o el almacenaje comercial de estos productos 
químicos o de otros similares, sobre todo, porque en estos casos las cantidades son mucho mayores. Sin embargo, los 
particulares están sujetos a un deber de diligencia si poseen u operan sustancias o instalaciones del tipo referido en este 
artículo. Además, cuanto más peligrosa sea la sustancia, más probable es esté prohibido que la tengan o manejen particulares 
o que existan normas de Derecho público que garanticen su correcto almacenamiento. El incumplimiento de estas normas es 
una negligencia en el sentido de lo dispuesto en el subapartado (a) del Artículo 3:102 (Culpa) del Libro VI. Lo mismo será de 
aplicación respecto de la operación de instalaciones que pueden afectar al medio ambiente. 

Conservación de otras acciones. El apartado (5)(a) no deja ningún margen de duda respecto a que la responsabilidad cuya 
aplicación se excluye entre particulares es exclusivamente aquella que se impone “en aplicación de este artículo”; por ello, 
cualquier otra reclamación concurrente no se verá afectada. Esto será de aplicación a las reclamaciones por dolo o culpa y 
también a las que tienen otra base jurídica como, por ejemplo, las reclamaciones derivadas de la propiedad y basadas en las 
relaciones de vecindad (subapartado (d) del Artículo 1:103 (Ámbito de aplicación) del Libro VI) o las que tienen como base 
las competencias públicas tendentes a eliminar los peligros para la seguridad pública. 

C Riesgo dentro del ámbito de la responsabilidad objetiva 

Causación de los daños provocados por sustancias y emisiones peligrosas (apartado (1)(a)). Los subapartados (a) y (b) 
del apartado (1) se refieren a los peligros potenciales que pretende cubrir este artículo. No se prevé la existencia de 
responsabilidad objetiva para todos los tipos de sustancias o de emisiones, sino únicamente para aquellos que, en teoría, 
presentan un alto riesgo para el medio ambiente (Artículo 2:209 (Costes del Estado por daño medioambiental) del Libro VI), 
para las personas y para la propiedad. El medio de comprobación es si es “muy probable” que la sustancia almacenada o el 
material emitido cause daños a la salud, la propiedad o el medio ambiente, si no se maneja de forma adecuada. No resulta 
decisivo si en un caso concreto no se actuó con la diligencia necesaria, ya que lo realmente importante es el hecho de que la 
peligrosidad intrínseca de la sustancia o el material hacen que sea necesario adoptar una serie de precauciones especiales. Se 
trata de una prueba objetiva, y el conocimiento real o presunto del depositario o del operador carece de importancia. 

Cantidades peligrosas. Los riesgos inherentes a la sustancia deberán determinarse teniendo en cuenta la cantidad de que se 
trate y sus características específicas. Por ejemplo, el agua en sí es inocua, pero cuando se almacenan grandes cantidades 
supone un claro peligro para las personas y las propiedades, a menos que se garantice la ausencia de filtraciones superficiales 
o subterráneas: una presa puede ceder y la base de un embalse puede ser permeable. Incluso grandes cantidades de grano o de 
leche pueden resultar peligrosas por el peligro de combustión espontánea. El alcohol puro es fácilmente inflamable, y puede 
ser también una sustancia peligrosa cuando se almacena en grandes cantidades, aunque si solo se usa para desinfectar una 
herida, la responsabilidad en virtud del presente artículo se puede descartar. 



Ejemplo 6 
Los cirujanos desinfectan a un paciente con productos químicos que contienen alcohol antes de someterle a una 
operación. El bisturí electrónico provoca una chispa que prende el alcohol, lo cual provoca al paciente graves 
quemaduras. La responsabilidad del hospital (en virtud del Artículo 3:201 (Imputación del daño causado por empleados 
y representantes) del Libro VI) deriva de la negligencia de los médicos, y no guarda relación con el presente artículo. 
En el momento en que se produjeron las heridas, el hospital no era el depositario de los productos químicos, y tampoco 
se podía decir que era “muy probable” que “a menos que se controle correctamente” unas cantidades tan pequeñas 
pudieran causar este tipo de daños. Además, el bisturí eléctrico no es una “instalación” en el sentido que el presente 
artículo confiere al término. 
 

Relación con el Artículo 3:202 (Imputación de los daños causados por el estado poco seguro de un inmueble) del Libro 
VI. La relación que existe entre el presente artículo y el 3:202 (Imputación de los daños causados por el estado poco seguro 
de un inmueble) del Libro VI ya se ha tratado en los comentarios al Artículo 3:202 del Libro VI. La norma recogida en ese 
artículo incluye, por ejemplo, los daños causados por el estallido de una tubería. Por otra parte, si una tubería en mal estado 
transporta materiales corrosivos, se podrá obtener una reparación por el daño en virtud de ambas disposiciones, ya que hay 
una sustancia peligrosa implicada. 

Peligrosidad. Entre las sustancias que por sus características específicas suponen un peligro especial para las personas, se 
encuentran las sustancias inflamables, explosivas u oxidantes, así como los materiales venenosos o radioactivos de cualquier 
tipo y los productos químicos corrosivos. Existe peligro para el medio ambiente (aunque no necesariamente para la salud de 
las personas), por ejemplo, en la cría de animales genéticamente modificados de un modo experimental y también en el 
almacenado de abono líquido en los tanques una gran explotación agrícola. Existen tantas sustancias peligrosas que sería 
imposible enumerarlas todas aquí. Un buen indicador de la peligrosidad de una sustancia es la obligación de emplear 
símbolos de peligro al transportarlas por carretera. Por otra parte, muchos ordenamientos jurídicos europeos disponen de 
regímenes especiales que catalogan determinadas sustancias como peligrosas para las personas, la propiedad o el medio 
ambiente. El artículo que nos ocupa también se refiere implícitamente a estas normativas. 

Materialización del daño que determina la responsabilidad (apartado (1)(b)). Solo existirá responsabilidad objetiva por 
las sustancias y las emisiones peligrosas si el daño resulta de la materialización de un riesgo específicamente asociado a la 
sustancia o la emisión. El peligro que justifica la existencia de responsabilidad objetiva para el almacenamiento de grandes 
cantidades de agua no es que una persona se podría ahogar nadando, sino que la presa ceda y cause la muerte o provoque 
daños a personas, animales o a los edificios cercanos. 

Ejemplo 7 
El propietario de una finca construye un embalse en su terreno. El contratista que debe realizar las obras no tiene en 
cuenta el hecho de que bajo el embalse pasan los túneles de una mina, y con frecuencia el agua se filtra a través de las 
vetas de mineral. En virtud del presente artículo, el propietario de la mina podrá exigir una indemnización al dueño de 
la finca. 
 

Causalidad. Los daños deben estar provocados por la sustancia o la emisión peligrosa. El criterio para determinar la 
causalidad es el regulado generalmente en el Capítulo 4. Las cuestiones de prueba, incluidos los mecanismos para su 
atenuación (como, por ejemplo, las normas acerca de indicios razonables) se regulan en la legislación procesal aplicable. 

Ejemplo 8 
Una empresa que se dedica a la piscicultura pierde una parte importante de sus existencias debido a que los peces se 
envenenan con unas sustancias procedentes de las aguas residuales de la planta de X, que se filtraron a la tierra y de ahí 
al río, cuyas aguas han transportado las toxinas hasta los tanques de cultivo de la empresa. La muerte de los peces ha 
sido provocada por las sustancias procedentes de la planta de X, y el hecho de que el curso natural del río haya influido 
en la causalidad del daño no es relevante. 
 

Sustancias (apartado (2)). El concepto de “sustancia” no presupone la existencia de ningún estado físico, y esta podrá 
encontrarse en forma sólida, líquida o gaseosa. El daño puede estar provocado por partículas transportadas por el viento, por 
aguas residuales o los vapores. Al igual que los productos químicos, los microorganismos también son sustancias; recuérdese 
que éstos no se consideran animales en el sentido de lo establecido en el Artículo 3:203 (Imputación por daños causados por 
animales) del Libro VI. 

Emisiones (apartado (3)). De los apartados (2) y (3) se deriva que el concepto de emisión es más amplio que el de sustancia. 
Aunque, independientemente de su forma, las sustancias también se pueden emitir, el concepto de emisión incluye también la 
transmisión de electricidad, calor, luz y otras radiaciones, ruido y demás vibraciones, así como otros efectos intangibles sobre 
el medio ambiente que no se deriva de alguna sustancia. El concepto de “emisión” al medio ambiente siempre tiene una 
connotación negativa. A fin de determinar a qué se refiere el subapartado (3)(e) por “efecto sobre el medio ambiente”, es 
necesario referirnos al Artículo 2:209 (Costes del Estado por daño medioambiental) del Libro VI. 



Instalaciones (apartado (4)). El apartado (4) amplía la responsabilidad del operador de una instalación a la fase de 
construcción. La disposición deja igualmente claro que el cierre de unas instalaciones no excluye cualquier responsabilidad 
subsiguiente. A diferencia de “planta”, el término “instalación” incluye también las móviles. 

Cumplimiento de la normativa aplicable. El apartado (5)(b) permite a la persona que se podría considerar responsable 
eludir su responsabilidad, si es capaz de demostrar que no existieron fallos en el control de las sustancias ni en la gestión de 
las instalaciones, según sea el caso. Esto no excluye la responsabilidad objetiva contemplada por la norma, ya que, al igual 
que sucede en la responsabilidad sobre los productos, la única cuestión importante es si existió un control o una gestión 
objetivamente defectuosa. Sin embargo, una disposición de este tipo es necesaria, por ejemplo, para permitir al operador de 
una instalación establecer que no se han sobrepasado los niveles de emisiones establecidos por ley. La legislación europea o 
la nacional determinarán los niveles de emisiones permitidos. 

Otras causas de exoneración de responsabilidad. Las causas de exoneración de responsabilidad previstas en el Capítulo 5 
son también aplicables a efectos del presente artículo. Concretamente, el Artículo 5:302 (Acontecimientos fuera de control) 
del Libro VI no se ve afectado. Sin embargo, a la hora de aplicar esta disposición, es necesario evaluar si realmente se 
materializó un riesgo externo, o si, a pesar de la influencia de, por ejemplo, unas condiciones climáticas adversas, se trataba 
realmente de un riesgo para el cual el presente artículo prevé responsabilidad objetiva. 

Ejemplo 9 
Una explotación agrícola de colza se fumiga con pesticidas. Las lluvias torrenciales arrastran los residuos del pesticida 
hasta una finca cercana, donde causan la muerte de los peces de un estanque. La lluvia no ha interrumpido la cadena de 
causalidad. No se trata de un acontecimiento fuera de control en el sentido de lo dispuesto en el Artículo 5:302 
(Acontecimientos fuera de control) del Libro VI que pudiera eximir al agricultor de su responsabilidad, porque se trató 
de la materialización de un riesgo cuya responsabilidad le corresponde en virtud del presente artículo. 

VI.-3:207: Otros supuestos de imputación por daños jurídicamente relevantes 

Si así lo prevé la legislación nacional, también responde de la causación de un daño jurídicamente relevante 
quien: 

(a) está relacionado con una fuente de peligro que no está contemplada en los Artículos comprendidos 
entre el 3:104 (Imputación por daños causados por niños o personas bajo supervisión) y el 3:205 
(Imputación por daños causados por vehículos a motor) del presente Libro; 

(b) está relacionado con sustancias o emisiones; o 
(c) cuando no es de aplicación el Artículo 3:204 (4) (e) (Imputación por daños causados por productos 

defectuosos) del presente Libro. 

Comentarios 

A Consideraciones de política jurídica. 

Legislación nacional general sobre responsabilidad objetiva. Tratados internacionales. Los sistemas de responsabilidad 
de los Estados miembros adoptan distintos puntos de vista acerca de qué materias deben ser objeto de responsabilidad sin 
dolo ni culpa. De este modo, los ya analizados artículos contenidos en la Sección 2 del Capítulo 3 (Responsabilidad sin dolo 
ni negligencia) únicamente incluyen normas relativas a las materias que, según los puntos de vista más extendidos en Europa, 
deben estar sujetas a una responsabilidad objetiva. A partir de este punto, serán los distintos ordenamientos jurídicos los que 
regulen la cuestión. Lo mismo sucede con las materias que ya son objeto de tratados internacionales que unifican las distintas 
legislaciones en lo relativo a la responsabilidad extracontractual. Unas normas modelo como éstas no pueden recoger todos 
sus pormenores. Las normas no pueden ni aspiran a tratar las cuestiones del Derecho de la responsabilidad que ya se han 
unificado por medio de los tratados internacionales. Otro argumento que avala esta reticencia es que en algunas cuestiones, 
concretamente las relacionadas con la legislación sobre la responsabilidad medioambiental (por ejemplo, en el ámbito de la 
contaminación marítima) el Derecho de seguros y de responsabilidad van están tan interrelacionados que no tiene sentido 
establecer una norma independiente sobre la responsabilidad. En lo relativo a otros campos de la reparación de daños 
unificados también por tratados internacionales, cabe preguntarse si realmente forman parte de la regulación sobre la 
responsabilidad extracontractual por daños. La ley sobre la responsabilidad de los hosteleros por las cosas que se introduzcan 
en sus establecimientos es un ejemplo. En estas normas, esta cuestión se contempla en el Título C del Libro IV cuando se 
trata el tema de los contratos de almacenamiento (ver el Artículo 5:110 (Responsabilidad del hotelero) la Parte C del Libro 
IV). 

Descripción general. El artículo se refiere al principio básico de que una persona también incurrirá en responsabilidad en 
virtud de estas normas cuando su actuación no suponga dolo ni negligencia, pero esté sujeta a una responsabilidad objetiva 



según la legislación nacional aplicable del Estado miembro. El término “también” deja claro que aquí se trata de la causación 
de un daño en circunstancias en las que los artículos comprendidos entre el 3:201 y el 3:206 del Libro VI no contemplan la 
existencia de una responsabilidad objetiva. Naturalmente, la legislación nacional sobre responsabilidad extracontractual será 
de aplicación, según las normas del Derecho privado internacional del foro. No se ha hecho mención expresa a esta cuestión 
por parecer obvia. Sin embargo, sí era necesario dejar claro que las reglas que se establecen en este documento para la 
responsabilidad sin dolo ni negligencia deben ser definitivas en relación a los temas a los que se refieren ya que, de no existir 
esta limitación, no tendría sentido ampliar las presentes reglas a las cuestiones de la responsabilidad objetiva. Por lo tanto, el 
presente artículo limita la referencia a la legislación nacional. Este artículo solo será eficaz en tres grupos de casos: (i) cuando 
se trata de la materialización de una fuente de peligro no prevista en los artículos comprendidos entre el 3:104 (Imputación 
por daños causados por niños o personas bajo supervisión) y el 3:205 (Imputación por daños causados por vehículos a motor) 
del Libro VI, (ii) cuando se refiere a cuestiones de responsabilidad medioambiental, y (iii) cuando la legislación nacional 
sobre responsabilidad por el producto reconoce la responsabilidad objetiva por los riesgos de desarrollo. 

Daños jurídicamente relevantes. Legislación nacional. Las disposiciones del Capítulo 2 establecen lo que debe entenderse 
por daños jurídicamente relevantes a efectos del presente artículo. La referencia a la legislación “nacional” incluye también la 
remisión a la normativa estatal unificada por implementación de tratados internacionales, puesto que éstos son vinculantes 
para los Estados que los suscriben. Las aplicaciones por parte de los distintos países de las Directivas de la Comunidad 
Europea se consideran también “legislación nacional”. 

B. Pormenores 

Subapartado (a). Las normas dispuestas en el Artículo 3:104 (Imputación por daños causados por niños o personas bajo 
supervisión) del Libro VI pretenden ser exhaustivas en su campo de aplicación. Dicho de otro modo, consideran que a los 
padres no les corresponderá responsabilidad objetiva alguna (apartado (3) del Artículo 3:104 del Libro VI) y no sostienen que 
el mero hecho de tener un hijo sea un motivo bastante para imputar responsabilidad. La referencia al Artículo 3:201 
(Imputación del daño causado por empleados y representantes) del Libro VI tiene como resultado, por ejemplo, que no se 
podrá ir más allá de la responsabilidad objetiva que establece, cuando los empleados provocan un daño fuera del 
cumplimiento de las “funciones o actividad encomendada”. De las referencias a los artículos comprendidos entre el 3:202 y el 
3:205 del presente Libro se desprende que la aludida responsabilidad objetiva no puede ampliarse a los daños que solo son 
jurídicamente relevantes si existió dolo o negligencia. 

Ejemplos. Entre los peligros no incluidos en los artículos mencionados en el apartado (a) se encuentran, por ejemplo, el 
previsto en la norma de la Directiva del Consejo 2004/113/CE de 13 de diciembre de 2004 por la que se aplica el principio de 
igualdad de trato entre hombres y mujeres al acceso a bienes y servicios y su suministro (DO L 373/37 de 21 de diciembre de 
2004). La Directiva se refiere a los comportamientos inadecuados relacionados con el sexo de una persona, con el propósito o 
el efecto de atentar contra su dignidad (apartado (c) del Artículo 2). El subapartado (a) del Artículo 3:207 del Libro VI 
también se refiere a los casos en los que, desde un punto de vista meramente objetivo, la persona responsable ha incumplido 
una norma que exige el cumplimiento de un determinado nivel de seguridad (por ejemplo, la seguridad de una máquina en 
una fábrica), independientemente de cualquier consideración sobre la falta de cuidado, y la responsabilidad por el accidente 
solo se debe al hecho de que no se había aplicado la medida de seguridad pertinente. El incumplimiento de un “nivel de 
diligencia establecido por una disposición legal” en este sentido concreto no es una negligencia, sino más bien una forma de 
responsabilidad objetiva. La fuente de peligro a la que se refiere el Artículo 3:201 (Imputación del daño causado por 
empleados y representantes) del Libro VI es el trabajo bajo la supervisión de la persona responsable. Por lo tanto, el apartado 
(a) del presente artículo proporciona un ámbito de aplicación para la responsabilidad objetiva de los contratistas o 
subcontratistas independientes y para las personas que se limitan a ayudar de forma esporádica. De manera similar, el 
Artículo 3:205 (Imputación por daños causados por vehículos a motor) del Libro VI se refiere a los peligros resultantes de los 
vehículos automóviles, aunque no a los de otras máquinas peligrosas como las grúas, las hormigoneras o las trituradoras de 
madera. El segundo apartado de este artículo excluye expresamente a los vehículos ferroviarios, los buques y las aeronaves. 
Por lo tanto, el presente artículo deja un ámbito de aplicación para la responsabilidad objetiva en estos campos en virtud de la 
legislación nacional aplicable. Esto será de aplicación incluso a los bienes muebles que no pueden considerarse “máquinas” 
(como, por ejemplo, cualquier tipo de arma), así como a los que no son intrínsecamente peligrosos como las bicicletas, las 
mesas, o los artículos deportivos. 

Subapartado (b). El ámbito de aplicación del la responsabilidad objetiva complementaria en virtud del Derecho nacional 
según lo dispuesto en el subapartado (b) es también muy amplio. La disposición se basa en el hecho de que el Artículo 3:206 
(Imputación por daños causados por sustancias o emisiones peligrosas) del Libro VI solo se refiere a los elementos más 
destacados de las normas relativas a la responsabilidad medioambiental. Más allá de esta cuestión clave, no se adentra en 
ningún régimen especial (responsabilidad civil por la energía nuclear, contaminación marítima por hidrocarburos, etc.), del 
mismo modo que tampoco pretende desarrollar un conjunto completo de normas para los daños jurídicamente relevantes en 
el contexto de la responsabilidad sin dolo no negligencia. 

Subapartado (c). Por último, el subapartado (c) traduce al lenguaje de estas normas el principio del apartado (1)(b) del 
Artículo 15 de la Directiva del Consejo 85/374/CEE (ver los comentarios del Artículo 3:204 (Imputación por daños causados 
por productos defectuosos) del Libro VI. 



VI.-3:208: Abandono 

A los efectos de esta Sección, la persona que haya abandonado un inmueble, vehículo, sustancia o instalación 
sigue siendo responsable hasta que otra persona ejerza un control independiente o asuma la cualidad de 
guardador u operador sobre esos bienes. Esto mismo se aplicará al guardador de un animal, en la medida en 
que sea razonable. 

Comentarios 

A Primera frase 

Finalidad de la norma. El artículo supone una aclaración a efectos de los artículos 3:202 (Imputación de los daños causados 
por el estado poco seguro de un inmueble), 3:203 (Imputación por daños causados por animales), 3:205 (Imputación por 
daños causados por vehículos a motor) y 3:206 (Imputación por daños causados por sustancias o emisiones peligrosas) del 
Libro VI. El momento en que es relevante la cualidad de propietario, guardador u ocupante es aquel en que sucede el 
acontecimiento que provoca el daño. El artículo establece una excepción a esta norma: no se puede eludir la responsabilidad 
que le corresponde al propietario, guardador u ocupante mediante un acto de abandono. 

Abandono. El abandono presupone la existencia de un acto intencionado y voluntario que pretende dejar de ejercer control 
sobre una cosa. No se considera abandono la pérdida no intencionada de algo, ni tampoco cuando estemos ante el caso de una 
devolución adecuada de la cosa de otra persona, por ejemplo, cuando un vehículo automóvil se aparca temporalmente en un 
garaje, tal y como se ha acordado con el propietario, que lo recogerá allí más tarde. De manera similar, la enajenación 
ordinaria de una cosa o sustancia no se considera una forma de abandono, dado que esta pasa directamente al control de otra 
persona. Por el contrario, una persona que deja un coche viejo pero que funciona aparcado en la calle sin adoptar las medidas 
necesarias para protegerlo, o que deposita sustancias peligrosas en un contenedor de basura, las quema, las entierra en el 
campo o las hunde en una presa continuará siendo responsable de dicha cosa, incluso si no es ya su depositario en ese 
momento. 

B Segunda frase 

Animales. El mismo principio se aplica a los animales, pero sometiéndolo a un criterio de razonabilidad. Así se puede tener 
en cuenta, por ejemplo, el caso de los animales salvajes criados en cautividad pero con la idea de devolverlos a la naturaleza 
y aquellos que han huido y ya no se pueden recuperar. 

Capítulo 4: 
Causalidad 

VI.-4:101: Regla general 

(1) Se entiende que una persona causa un daño jurídicamente relevante a otra, si el daño puede considerarse 
consecuencia de la conducta de esta persona o de una fuente de peligro de la que dicha persona es 
responsable. 

(2) En los supuestos de daños personales o muerte, la predisposición de la víctima a padecer los daños que ha 
sufrido, sea en su tipo o extensión, es irrelevante. 

Comentarios 

A Disposiciones generales 



Ámbito de aplicación. El apartado (1) expresa una norma general acerca de la causalidad que es aplicable tanto a la 
causación de un daño mediante una conducta humana, como a los casos en los que el título de imputación no deriva de un 
comportamiento humano, sino del hecho de que una persona responda de una fuente de peligro. En el último caso, el daño 
jurídicamente relevante debe proceder de esa fuente de peligro. El presente artículo guarda relación con el apartado (1) del 
Artículo 1:101 (Regla fundamental) del Libro VI, en virtud del cual, la causalidad es una de los tres requisitos indispensables 
de la responsabilidad en virtud del presente Libro (junto con los daños jurídicamente relevantes y la imputación). El apartado 
(2) del presente artículo contiene una disposición especial para las lesiones o el fallecimiento de una persona que, antes del 
accidente sufría ya una afección o enfermedad que hubiera agravado el daño. 

Consideraciones de política jurídica. Sin perjuicio del gran número de cuestiones relacionadas con el concepto de 
causalidad, ésta es sin duda una de las piedras angulares de todos los sistemas europeos de responsabilidad extracontractual, 
tanto del Derecho de cada uno de los Estados como del de la Comunidad. En ese sentido, es fundamental que el daño 
jurídicamente relevante haya sido causado por la persona responsable o bien por otra persona o una fuente de peligro de la 
que la primera deba responder. Aunque la causalidad no es por sí sola un motivo de responsabilidad, salvo en lo dispuesto en 
algunas leyes locales sobre accidentes de tráfico, lo cierto es que sin ella no se puede imputar responsabilidad por daños. Esta 
rana del Derecho no impone responsabilidad por daños sobre la base de consideraciones morales o de política legislativa. No 
se responsabiliza, pues, a quien incumple un deber, al rico ni a la parte asegurada, sino a la persona a cuya esfera de control 
quepa reconducir el daño. En los casos en los que no existan pruebas suficientes sobre la existencia de esta relación causal, 
puede existir responsabilidad penal o derivada de la normativa sobre seguros, o puedan imponerse otro tipo de sanciones, 
pero no existirá responsabilidad derivada de estas normas sobre responsabilidad extracontractual. El mero intento de 
perjudicar a alguien no implica de por sí responsabilidad civil por daños en ninguno de los ordenamientos europeos. Sin 
embargo, los comportamientos ilícitos que pueden ocasionar daños pueden evitarse mediante una medida cautelar inhibitoria 
(Artículo 1:102 (Prevención) del Libro VI), aunque todavía no se haya causado daño alguno 

Ejemplo 1 
Aunque A utilice prácticas de competencia desleal contra B y éste experimente un descenso en las ventas, la 
reclamación de A por lucro cesante, no dará lugar a indemnización si el descenso en las ventas había sido causado por 
una desaceleración económica. Sin embargo, B podrá obtener protección frente a futuras conductas contrarias a las 
normas de la competencia desleal por parte de A, si existe el riesgo de perder beneficios por este motivo. 
 

El término “causalidad”. Aunque el término “causalidad” se emplea en todos los sistemas europeos de responsabilidad por 
daños, no existe una definición precisa del mismo. Aunque no es algo habitual, algunas disposiciones sí dan algunas pistas de 
cómo determinar la causalidad. Tal y como se ha podido ver en el presente artículo y en el Artículo 1:101 (Regla 
fundamental) del Libro VI, este libro considera la causalidad como el vínculo necesario entre (a) la conducta intencionada o 
negligente de la persona que se considera responsable o la fuente de peligro de la que la persona es responsable y (b) el daño 
jurídicamente relevante. El daño se debe poder considerar una consecuencia de la conducta de la persona responsable o de la 
fuente de peligro de la que responde. El artículo que nos ocupa se sustenta en los Capítulos 2 y 3, y deja claro que la 
causalidad puede derivarse de normas que contienen distintos matices dependiendo de la causa por la que se impute 
responsabilidad y del daño jurídicamente relevante. 

Causación por conducta. El apartado (1)(a) rige el caso en el que la persona causa el daño jurídicamente relevante mediante 
su propia conducta. Al término “conducta” se le atribuirá el mismo significado que en el Artículo 3:102 (Culpa) del Libro VI 
(ver los comentarios a dicha disposición). 

Causación por omisión. El artículo no establece ninguna diferencia entre la acción y la omisión. La causa del daño 
jurídicamente relevante como cuestión de derecho en virtud de las presentes reglas bien puede ser una omisión. Esto se 
encuentra en la línea de lo establecido para la negligencia, donde este DCFR evita también establecer una diferencia entre las 
acciones y las omisiones (ver los comentarios al Artículo 3:102 (Culpa) del Libro VI. El hecho de adoptar un principio 
distinto en relación con la causalidad resultaría contradictorio. La única posibilidad de establecer una diferenciación precisa 
entre las acciones y las omisiones probablemente sería comprobar si la persona había actuado físicamente o no. Sin embargo, 
este no es un criterio jurídicamente válido, ya que, en consecuencia, se consideraría que un conductor que se salta un 
semáforo y atropella a un peatón ha cometido una omisión (no ha levantado el pie del acelerador para frenar), más que hacer 
algo que no debía. Esto se desvía de la concepción habitual en sede de responsabilidad. Una omisión es una causa de peligro 
cuando (a) la persona tenía la oportunidad y el deber de intervenir, y (b) el daño es una consecuencia del hecho de no 
intervenir. 

Ejemplo 2 
Un médico no informa al hospital del alto riesgo de suicidio que presenta un paciente, aunque el centro ya estaba al 
corriente de este peligro. El hecho de no informar no influyó en la causación de la muerte del paciente. 

Ejemplo 3 
Dos conocidos van a pescar juntos con el peculiar método de realizar descargas eléctricas, al igual que han hecho en 
otras ocasiones. El método consiste en que, mientras A introduce en el río un cable que transmite electricidad, B arrastra 



un palo de madera con una red por el agua. De repente, B se cae al río. A se dispone a ayudarle pero, al darse cuenta 
que el agua está electrificada, lo que primero que hace es desconectar el cable de la corriente, lo que le lleva bastante 
tiempo. Más adelante se rescata del agua el cadáver de B, pero la autopsia revela que B ya estaba muerto cuando cayó al 
agua. La muerte de B no se había debido a que A no le rescatara, sino a una insuficiencia circulatoria causada por la 
postura que adoptó al pescar. Por otra parte, aunque la actuación conjunta de A y B en la pesca fue la causante de la 
muerte de B, este había actuado a propio riesgo cuando decidió participar en una actividad tan peligrosa (apartado (2) 
del Libro 5:101(Consentimiento y asunción del riesgo) del Libro VI). 
 

Causalidad y fuente de peligro. La Sección 2 del Capítulo 3 (Responsabilidad sin dolo ni negligencia) establece en qué 
situaciones una persona incurre en responsabilidad aunque se haya comportado de manera correcta y su conducta no haya 
provocado el daño. Aunque en estos casos también es necesario que exista una relación de causalidad, el peligro realmente no 
habrá sido causado por la persona responsable. Precisamente por eso, en la mayoría de casos de este tipo, tan solo se incurre 
en responsabilidad por la causación de determinados tipos de daños. Dicho de otro modo, en el contexto de este tipo de causa 
de imputación de responsabilidad, solo se considerarán jurídicamente relevantes determinados tipos de daños. Cabe distinguir 
entre dos situaciones fundamentales. 

Responsabilidad por otros. El primer grupo de casos, denominados frecuente pero imprecisamente de “responsabilidad 
vicaria”, el daño ha sido provocado por una persona de la que el responsable está llamado a responder. El ejemplo más 
destacado se recoge en el Artículo 3:201 (Imputación del daño causado por empleados y representantes) del Libro VI. En 
estos casos el daño realmente lo causa el empleado y no el empleador. La contratación del empleado en sí no se puede 
considerar causa del daño, en tanto que se trata de una conducta permitida e incluso deseable (sería distinto si el empleado 
fuera contratado para un trabajo que claramente sobrepasa sus capacidades, en cuyo caso el empleador estaría incumpliendo 
un deber). Por el contrario, la responsabilidad de los padres (Artículo 3:104 (Imputación por daños causados por niños o 
personas bajo supervisión) del Libro VI) guarda relación con un doble criterio para determinar la relación de causalidad, ya 
que la causa del daño serán tanto el comportamiento del niño como el fallo en la supervisión de los padres. 

Daños causados por cosas y animales. En el segundo grupo de casos, los daños están causados por la materialización de un 
peligro cuyo origen está en una fuente de la que alguien está llamado a responder. Por lo tanto, el texto no considera que solo 
el comportamiento humano pueda causar daño, sino que la causa de un daño jurídicamente relevante puede ser también un 
animal, el estado en que se encuentra un terreno o un edificio, los vehículos automóviles, los productos, las sustancias, etc. 
En estos casos, también podrían ser de aplicación las normas expuestas en el Artículo 4:103 (Causas alternativas) del Libro 
VI. 

Relación entre daños jurídicamente relevantes, criterios de imputación subjetiva y causalidad. El apartado (1) del 
artículo establece la conexión, necesaria por otra parte para imponer responsabilidad extracontractual, entre los daños 
jurídicamente relevantes y las causas o criterios de imputación subjetiva de esa responsabilidad (dolo, negligencia y fuente 
del peligro). La formulación es deliberadamente ambigua (“si el daño puede considerarse consecuencia de…”) a fin de 
garantizar que al evaluar la causalidad se puedan tener en cuenta las diferencias entre las concretas causas de imputación de 
responsabilidad y los daños jurídicamente relevantes. Jurídicamente, no existe un criterio general de causalidad que sea 
válido para todas las situaciones, sino que las consideraciones relevantes para la causalidad pueden variar dependiendo de los 
títulos de imputación de responsabilidad y del tipo de daño jurídicamente relevante del que se trate. Si la persona que provoca 
el daño ha actuado de forma dolosa, resulta más sencillo determinar que el daño jurídicamente relevante es consecuencia de 
su conducta que si se trata de un juicio erróneo o a una falta de cuidado de poca importancia. Del mismo modo, si el daño es 
una lesión personal, la causalidad puede determinarse con más facilidad que si se tratara de un daño a la propiedad o un daño 
puramente patrimonial. Los casos de responsabilidad sin dolo ni negligencia contemplados en la Sección 2 del Capítulo 3 
incluyen una serie de normas que son también importantes para determinar la causalidad. Esto se debe a que unos y otro se 
sustentan en el principio de que la responsabilidad depende de si el riesgo que justifica la imposición de la responsabilidad 
objetiva se materializa en el daño que se ha producido. 

Normas especiales. Existen algunas normas especiales que complementan la norma general del apartado (1) de este Artículo. 
El apartado (2) expresa la idea de que el infractor debe asumir las consecuencias de causar un daño a una persona 
especialmente vulnerable, de forma que no se permite el argumento de que, en realidad, el daño no es atribuible a la conducta 
del infractor, sino a un problema de salud o al estado anterior de la víctima. En algunos casos resulta útil recurrir al Artículo 
4:102 (Colaboración) del Libro VI para aclarar la aplicación de la doctrina de la causalidad “psicológica”. El Artículo 4:103 
(Causas alternativas) del Libro VI regula el caso concreto de la llamada causalidad alternativa. Por el contrario, el Artículo 
6:103 (Compensatio lucri cum danno) del Libro VI parte de que las cuestiones relacionadas con la llamada compensación de 
lucros y daños no están relacionados con la causalidad, sino más bien con alcance de la reparación. Sea como sea, ninguna 
disposición del presente Libro impone responsabilidad a los miembros de un grupo por el mero hecho de participar en las 
actividades de éste (por ejemplo, a los participantes de una manifestación en la que existe una predisposición a realizar 
acciones violentas). Esta norma, por cierto, también debe considerarse como norma relativa a la imputación de 
responsabilidad (responsabilidad por la causación por otros de daños jurídicamente relevantes), y no como norma relativa a la 
causalidad. La cuestión de la responsabilidad por la pérdida de una oportunidad estaría relacionada con los daños 
jurídicamente relevantes, y no con la causalidad. Las diferentes opiniones que existen sobre este tema confirman que existe 
una zona de intersección entre estos dos elementos de la responsabilidad (los daños jurídicamente relevantes y la causalidad). 



B Cuestiones específicas 

Causas de hecho y causas de derecho. Son muchos los juristas que eligen un tratamiento muy teórico para el estudio de la 
causalidad. El apartado (1) del presente artículo no pretende decantarse por una corriente doctrinal de entre las varias que 
existen; la causalidad es una cuestión demasiado amplia y compleja como para establecer una norma concreta. Por lo tanto, el 
apartado (1) se limita a establecer el principio básico del que parten todas las consideraciones jurídicas: un comportamiento o 
una fuente de peligro causará un daño jurídicamente relevante cuando éste puede considerarse consecuencia de esta conducta 
o fuente de peligro. Por lo tanto, el artículo no establece ninguna diferencia entre la causa de hecho y de derecho. El artículo 
deja abierta la posibilidad de determinar si esta distinción tendría una base teórica sólida y si se podría a su vez llevar a la 
práctica. 

Limitación de la fórmula conditio sine qua non. Éste es el motivo por el cual el apartado (1) no limita la evaluación de la 
causalidad a los casos en los que el acontecimiento era una condición indispensable o “sine qua non” del daño, ya que esto 
solo hubiera sido poner en palabras un concepto de causalidad “de hecho” o “científico”. Además, hubiera sido también 
necesario introducir un gran número de excepciones y de explicaciones, incluso a este nivel, sin que existiera una posibilidad 
real de llegar a tratar el tema de forma exhaustiva. Igualmente importante resulta que el criterio del requisito indispensable 
(“but for” test) no puede diferenciar por sí solo las consecuencias que entran en el ámbito de la responsabilidad relevante de 
las que no implican responsabilidad. Es casi inevitable que este proceso de diferenciación se realice mediante un juicio de 
valor, que se podría denominar una evaluación de la causalidad jurídica o normativa. Además, en el marco de estas reglas, el 
factor decisivo no es si un acontecimiento fortuito es la causa de otro acontecimiento fortuito, sino más bien si existe una 
relación de causa-efecto entre una conducta dolosa o negligente o una fuente de peligro, por una parte, y un daño 
jurídicamente relevante, por la otra. Los juristas no se plantean si una persona que se levanta un día cinco minutos antes y 
llega así antes al lugar donde se produjo el accidente es, en realidad, una causa del mismo, ya que, de entrada, no se plantea la 
cuestión del incumplimiento de un  deber. Tendría tan poco sentido como plantearse si una persona que ha resultado herida 
en una agresión ha causado el daño por el mero hecho de encontrarse en el lugar donde se produjo el incidente. 

Ejemplo 4 
En una carretera recta se produce un accidente debido a la falta de atención al volante de A, que hace que su vehículo se 
empotre contra el de B, cuando éste se encontraba correctamente aparcado en el arcén. Ni los daños sufridos por el 
vehículo de B ni al de A serán atribuibles a una conducta negligente por parte de B, ni son consecuencia de que B 
estuviera utilizando su vehículo. 
 

Elementos de valoración. Los factores relevantes a la hora de decidir si un concreto daño jurídicamente relevante debe 
considerarse una consecuencia (aunque no la única) de una concreta conducta incorrecta o de una fuente determinada de 
peligro no pueden enumerarse de forma exhaustiva, del mismo modo que no resulta sencillo realizar una valoración relativa 
de unos respecto a otros. En cada caso concreto será necesario llevar a cabo la evaluación pertinente. También entran en 
juego otras cuestiones como la probabilidad y la previsibilidad, así como el tipo de causa de imputación de responsabilidad y 
el tipo de daño. También resulta relevante el fin de protección de la norma social incumplida y, en algunas ocasiones, algunas 
consideraciones generales de política jurídica. La doctrina jurídica europea recoge un gran número de fórmulas sobre este 
tema (por ejemplo, que el daño debe ser consecuencia “adecuada” del incumplimiento de un deber, que no sea “demasiado 
remoto” o que se haya materializado un riesgo concreto a través de él). El presente artículo ni apoya ni rebate este punto de 
vista. 

Ruptura de la cadena de causalidad. Solo mediante un estudio a fondo se encontrarán respuestas a preguntas del tipo de 
cuándo se considerará un daño consecuencia del comportamiento de una persona o si es atribuible en parte o en su totalidad a 
la conducta de un tercero o incluso a la de la víctima. Aunque por lo general la intervención intencionada de un tercero rompe 
el nexo de causalidad o de responsabilidad, el hecho de que un daño se considere consecuencia del comportamiento de una 
persona concreta depende de las circunstancias de cada caso. 

Ejemplo 5 
Al hacer una pausa, el cazador A deja su rifle cargado apoyado en un árbol, lo que contraviene las normas. B coge el 
rifle, éste se dispara y C resulta muerto. Tanto si el disparo se produjo accidentalmente mientras B sujetaba el rifle, 
como si B tenía la intención de disparar y alcanzó por error a C, la causa de la muerte de C fue un incumplimiento de un 
deber por parte de A. En cambio, la muerte de C no podrá interpretarse como una consecuencia del hecho de que A no 
descargara el arma, si B cogió el arma con la intención de matar a C (a menos que A hubiera dispuesto así las cosas con 
el fin de facilitárselo). 

Ejemplo 6 
A es el responsable de un accidente de tráfico. El lugar donde éste se ha producido debe cerrarse durante algún tiempo, 
para corregir los desperfectos en la carretera. Durante este tiempo, algunos conductores impacientes        bordean el 
lugar, causando daños en el carril bici y en la acera adjuntas. Esto no es ya consecuencia del accidente de tráfico 
provocado por A. 



Ejemplo 7 
A y B son una pareja a la que se acercan D y E al salir de la discoteca de C. C y D cruzan unas palabras, tras lo cual 
pegan una paliza a B. A trata de conseguir ayuda, pero recibe un golpe de E que le causa una herida de gravedad. A 
demanda solo a C porque es el único de los tres asaltantes que goza de una buena situación económica; C también 
deberá responder ante A por los daños que ha sufrido. La intervención de E no rompe la cadena de causalidad porque la 
experiencia demuestra que cuando una persona de un grupo comienza una pelea es probable que se produzcan 
complicaciones inesperadas. 
 

Daños que la víctima se causa a sí misma. Culpa concurrente. Cuando la persona que interviene en la causalidad y la 
víctima coinciden, es necesario tener en cuenta dos cuestiones. La primera es la de si la persona presuntamente responsable 
fue quien causó la conducta de la víctima y, en concurrencia con ésta, el posterior daño. Normalmente, la respuesta será 
afirmativa, si la acción o la omisión de la víctima estuvo provocada por un acto ilícito de dicha persona, esto es, si era 
probable que la víctima reaccionara de la forma en que lo hizo. La segunda cuestión de si el derecho de la persona que sufre 
el daño a recibir una indemnización en virtud del Artículo 5:102 (Culpa concurrente e imputación subjetiva) del Libro VI se 
reduce por existir culpa concurrente, solo se plantea cuando la respuesta a la primera cuestión es afirmativa. 

Ejemplo 8 
En un accidente, A sufre una herida en la cabeza y desarrolla un comportamiento agresivo hacia las mujeres. Como A 
tiene que indemnizar a las mujeres a las que asalta, exige una compensación a B, que fue la persona responsable del 
accidente de tráfico. La responsabilidad del pago de una indemnización por daños no puede considerarse una 
consecuencia del accidente, sino de los delitos cometidos por A. 

Ejemplo 9 
Durante una operación, un médico extirpa innecesaria y negligentemente el único riñón que tiene la hija de A. Ésta 
decide donarle uno, para salvar su vida. Se trata de una decisión comprensible y obvia, por lo que el médico deberá 
responder también ante la madre. 

Ejemplo 10 
Tras el robo de varios vehículos y su posterior recuperación, una compañía de seguros paga una recompensa a la 
persona que encontró los coches. El ladrón deberá indemnizar a la aseguradora, porque, incluso los asegurados, cuyas 
reclamaciones a la aseguradora fueron ignoradas, hubieran tenido que pagar la recompensa. Esto último es consecuencia 
del robo. 

Ejemplo 11 
Un inspector trata de imponer una multa al pasajero de un tranvía. El pasajero salta en marcha para escapar y  el 
inspector, al intentar seguirle, se cae y se rompe una pierna. Esto se considerará una consecuencia de la actuación del 
pasajero del tranvía, a menos que éste no supiera que le estaban persiguiendo ni tuviera motivos para pensar que así 
fuera. 
 

Causación de un daño jurídicamente relevante. El artículo se refiere a la causación de un daño jurídicamente relevante. El 
Capítulo 2 se centra en lo que constituye un daño jurídicamente relevante, que puede adoptar la forma de una lesión o de un 
perjuicio concreto. En este último caso, se deben tener en cuenta dos cuestiones fundamentales respecto a la causalidad. Para 
que a un caso se puedan aplicar las disposiciones del Artículo 2:206 (Daños por infracción de la propiedad o la posesión 
legítima) del Libro VI, por ejemplo, el comportamiento debe haber provocado un daño físico a una cosa que, a su vez, haya 
resultado en un perjuicio. Sin embargo, las consideraciones jurídicas sobre la causación son prácticamente las mismas en los 
dos casos. Los mismos argumentos son de aplicación en relación a las disposiciones del Capítulo 2, que hacen referencia a 
los perjuicios como resultado de un daño, la vulneración de un derecho o una lesión física determinados. 

Carga de la prueba. En este contexto, la cuestión definitiva es determinar si el daño jurídicamente relevante sufrido se 
considera una consecuencia del comportamiento de una persona o de la materialización del peligro de cuya fuente  esta 
persona es responsable. Por lo tanto, en virtud del apartado (1), no cabe establecer una disposición específica acerca de la 
carga de la prueba, y concretamente no cabe establecer una inversión de la carga de la prueba para situaciones concretas. Tras 
sopesar todas las circunstancias pertinentes en cada caso, que el daño se considere una consecuencia de la conducta o de la 
fuente de peligro correspondiente se basará en una apreciación jurídica. Si la cuestión llega a los tribunales, el juez tendrá 
cierto poder discrecional. Le corresponde al demandante demostrar los hechos en los que se basará la sentencia en aplicación 
de las normas generales, normas que posiblemente incluirán la regla res ipsa loquitur. El hecho de que exista una relación de 
causalidad entre el acto ilícito y el daño se derivará de tales hechos y no parece que dependa de la adjudicación de la carga de 
la prueba. Concretamente, en las situaciones de responsabilidad medioambiental, que muchas veces encierran cuestiones de 
causalidad enormemente complejas, la evaluación de la causalidad no debe verse alterada por la valoración de las 
posibilidades. Por ejemplo, cuando un tipo concreto de rayos provoque cáncer con mucha frecuencia, y la víctima viva cerca 
del centro emisor y pertenezca a un grupo de riesgo concreto, no hay motivos para pensar que la enfermedad no se deba a la 
presencia de la radiación. 

Principio de la víctima especialmente vulnerable (Egg shell skull) (apartado (2)). En virtud del apartado (2), en los 
supuestos de lesiones personales o fallecimiento, la predisposición de la persona lesionada a padecer la lesión que ha sufrido 



es irrelevante. En principio, una persona que cause un daño a otra no deberá ser eximida de su responsabilidad porque el 
estado de salud de la víctima ya se encontrara deteriorado o porque padeciera algún tipo de enfermedad física o mental. En 
los casos contemplados por el artículo (1) y (2), las lesiones físicas, los daños a la salud y el fallecimiento de una persona se 
considerarán consecuencia de la conducta en cuestión. Una persona que causa un daño a una víctima con un estado de salud 
precario no podrá exigir que su responsabilidad se valore de acuerdo con la situación en la que se encontraría la víctima de 
haber estado sana. Por otra parte, en los casos de daños psicológicos, el daño será en principio atribuible a la persona que lo 
causó, independientemente de la especial vulnerabilidad de la víctima. Sin embargo, dependiendo de cada caso, cabe la 
posibilidad de que la existencia de algún daño previo se considere relevante a la hora de reducir la cuantía de la 
indemnización. 

Ejemplo 12 
Tras un accidente de tráfico responsabilidad de X, la persona que sufre los daños experimenta un desgarro de tejidos 
tumorales en la cabeza que le provoca la muerte tres semanas más tarde. Hasta este momento no se sabía de la 
existencia del tumor, y la víctima hubiera fallecido igualmente. Sin embargo, el accidente aceleró el proceso, por lo que 
la muerte fue consecuencia del mismo. No obstante, la indemnización que corresponde a las personas dependientes por 
la pérdida del sostenimiento (apartado (2)(c) del Artículo 2:202 (Daños sufridos por terceros a consecuencia de las 
lesiones personales o de la muerte de otro)  del Libro VI) se limita al periodo en que es probable que la víctima hubiera 
vivido de no haberse producido el accidente. A la hora de calcular las pérdidas no patrimoniales sufridas por terceros a 
consecuencia del fallecimiento, también se tendrá en cuenta la enfermedad preexistente. 

Ejemplo 13 
Los padres de un niño sufren heridas graves que provocan a su hijo una crisis nerviosa que necesita de un tratamiento 
médico. El hecho de que el niño padeciera una afección previa, e incluso una enfermedad hereditaria no cambia nada 
respecto a la causalidad. 

VI.-4:102: Colaboración 

Se considerará causante del daño a la persona que colabore con otra, la instigue o le preste una ayuda 
significativa para la causación de un daño jurídicamente relevante. 

Comentarios 

Propósito. El presente artículo establece la norma de que se podrá considerar que las personas que han colaborado en  la 
causación de un daño jurídicamente relevante lo han causado ellas mismas. Por lo general, la cuestión se refiere a la 
responsabilidad por dolo (por parte del actor principal y de las personas que colaboran con él). En los casos de 
responsabilidad sin dolo o negligencia, no cabe imaginar que exista colaboración, ya que no es necesario que exista ningún 
tipo de conducta por parte de la persona responsable. Cuando exista instigación o cooperación, se considerará dolosa la 
actuación de todas las partes. Cuando en la conducta participan cómplices, puede que como consecuencia de una infracción 
intencionada previa se produzca luego un daño consecuencial negligente; de éste todos los cómplices serán responsables 
solidarios, incluso cuando no hubieran participado activamente. Un grupo de ladrones pueden así ser coposeedores  de un 
vehículo robado, y responderán en virtud del Artículo 3:205 (Imputación por daños causados por vehículos a motor) del 
Libro VI. 

Ejemplo 1 
A, B y C han robado un coche y quieren llevarlo a un lugar seguro. A se sienta al volante, B en el lugar del copiloto y C 
en el asiento de atrás. Durante la huída, A comete un error de conducción y causa un daño a un coche propiedad de un 
tercero. B y C también incurrirán en responsabilidad, ya que el robo y la huida respondían a un plan y a unas 
intenciones comunes. Esta responsabilidad se deriva de lo dispuesto en el presente artículo. La responsabilidad en tanto 
que guardador del vehículo contemplada en el Artículo 3:205 (Imputación por daños causados por vehículos a motor) 
del Libro VI no se verá afectada. 
 

Ámbito de aplicación. El artículo que nos ocupa se refiere a las situaciones en las que los participantes, instigadores y 
cómplices o ayudantes colaboran en la causación de un daño. También se refiere a las situaciones que pueden describirse 
como de “causalidad psicológica”, en las que lo importante es la responsabilidad de que la persona que actúa directamente 
tomara la decisión de hacerlo o que incitara directamente a esa persona a llevar a cabo una acción determinada. No es 
necesario establecer diferencias claras para los tres grupos de personas, dado que reciben un tratamiento similar. Este es el 
motivo por el cual la redacción de la regla evita de forma deliberada el empleo de la terminología propia del Derecho penal. 

Relación con el Artículo 4:103 (Causas alternativas) del Libro VI. El presente artículo exige que exista una 
cooperación consciente y deliberada en la causación del daño, en cuyo caso, el daño lo provocan todas las personas que 



actúan. Por el contrario, el Artículo 4:103 (Causas alternativas) del Libro VI se refiere a los casos en los que la causa del daño 
puede atribuirse alternativamente a uno u otro suceso, es decir a los casos en los que no queda claro si ha sido una persona u 
otra la que han provocado el daño, pero está claro que quien lo ha provocado es una de las dos. Cuando un caso entra en el 
ámbito de aplicación del Artículo 4:102 del Libro VI, no hay margen para aplicar el Artículo 4:103 del Libro VI. Esto se debe 
a que, en virtud del primero, ya se tiene en cuenta que el daño ha sido provocado por todos los colaboradores. Además, el 
Artículo 4:103 puede ser también de aplicación en los casos de responsabilidad objetiva, mientras que el Artículo 4:102 del 
Libro VI presupone la existencia de una responsabilidad por algún tipo de conducta  reprochable. 

Relación con el Artículo 6:105 (Responsabilidad solidaria) del Libro VI. El Artículo 4:102 del Libro VI 
debe interpretarse a la luz del Artículo 6:105 (Responsabilidad solidaria) del Libro VI. Los participantes, instigadores y 
cómplices son responsables solidarios junto con el infractor principal. 

Ejemplo 2 
En un acto público, un hombre lee un discurso escrito por su padre cargado de difamaciones sobre la reputación 
personal y profesional de otra persona. Los medios de comunicación informan sobre el acto y las alegaciones 
difamatorias del discurso. Se considerará que tanto el padre como el hijo son la causa del daño que sufre el tercero, y 
ambos serán responsables solidarios. 

Ejemplo 3 
A, B, C y D han diseñado un plan para robarle los clientes a X: planean publicar información falsa acerca de una 
supuesta infracción por parte de X de determinados derechos de autor. A escribe y firma él solo la carta que contiene las 
acusaciones, pero B, C y D también habrán contribuido a los daños que sufre a X (ver el Artículo VI.–2:208 (Daños por 
la obstaculización ilícita de una actividad económica) del Libro VI). 
 

Colaboración. El Artículo 4:102 solo se refiere a los casos en los que varias personas colaboran a la hora de causar un daño. 
En relación al propietario de unos bienes robados, esto será de aplicación tanto a la persona que comete el robo como a la 
persona que recibe los bienes robados. Cuando no existe colaboración, se habla de infractores concurrentes: son los que 
actúan de forma independiente de los demás o son responsables de forma independiente de distintas fuentes de peligro, en 
virtud de lo dispuesto en el Artículo 6:105 (Responsabilidad solidaria) del Libro VI, en los casos en los que el daño es 
atribuible a cada uno de ellos, por ejemplo, cuando la responsabilidad resulta de la acción de una parte y de la omisión de la 
otra, o cuando un empleado es responsable por haber causado un daño de forma intencionada y el empleador está sujeto a 
responsabilidad objetiva por el mismo. 

Miembros de un grupo. En la elaboración de este libro se mantuvo un intenso debate sobre la necesidad de adoptar, además 
del presente artículo, otra norma que estableciera que cuando un miembro de un grupo provoca deliberadamente un daño 
jurídicamente relevante a un tercero, los demás componentes son responsables en la medida en que era previsible que se 
produjera el daño, ya que estas personas tenían la posibilidad de abstenerse de formar parte del grupo. También se discutió si 
esta responsabilidad solo debería corresponder a aquellas personas presentes en el lugar donde se cometió el acto ilícito y si 
solo debería considerarse subsidiara. Toda esta propuesta  se consideró finalmente excesiva. La principal objeción fue que la 
norma no se podría conciliar con la libertad de manifestación, y además eliminaría el requisito de que existiera colaboración 
y solo se basaría en la “pertenencia” al grupo. 

“Que colabore con otra”. A efectos del presente artículo, por “que colabore con otra” se entenderá la situación en la que 
están aquellas personas que participan en la ejecución de un plan general (por ejemplo, una persona entra en una casa para 
robar mientras otra vigila en la puerta o espera en el coche para emprender la fuga), o las personas que, aunque no participan 
en la infracción, se mantienen en la sombra y controlan el transcurso de los acontecimientos solas o con alguien más. Salvo 
que existan circunstancias excepcionales, cualquier conducta delictiva cometida por la persona que realiza la acción principal 
y que exceda el plan común original les será también atribuible dada su participación en el acto. 

Instigadores. Los instigadores de un acto ilícito no podrán alegar como excusa que la parte actora deseaba realizarlo de todas 
formas y que lo hizo de forma intencionada. El artículo deja claro que esto no rompe la relación de causalidad entre la 
incitación y el daño jurídicamente relevante. La cuestión decisiva es que el instigador ha proporcionado a la parte actora 
motivos adicionales para actuar, y no será necesario que fuera quien primero propuso la idea de actuar a la parte que lo hizo. 

Ejemplo 4 
Unos estudiantes han ocupado un edificio vacío para llamar la atención sobre lo que consideran un ataque especulativo 
por parte de las inmobiliarias locales, que están subiendo los precios de la vivienda mediante la reducción del número 
de pisos disponibles. La policía trata de desalojar el inmueble, y en la planta baja se produce un encontronazo con los 
estudiantes. En la planta superior, los demás jóvenes animan con gritos a sus compañeros de abajo. Se considerará que 
aquéllos han causado también daños a la policía, incluso si los demás hubieran comenzado la acción sin escuchar a sus 
compañeros de arriba. Sin embargo, no existirá una relación de causalidad respecto a los estudiantes del piso superior si 
sus gritos no podían oírse desde abajo. 
 



Cómplices. Los cómplices o ayudantes asisten a la persona que lleva a cabo el acto, pero no tienen influencia sobre si 
realmente se produce o no. El requisito es que el ayudante conozca las líneas generales del acto y desee ayudar en su 
ejecución. No existe el concepto de ayuda negligente, ni de la ayuda a cometer un acto negligente. 

VI.-4:103: Causas alternativas 

Cuando un daño jurídicamente relevante pueda haber sido causado por uno o varios sucesos que sean 
imputables a distintas personas y quede demostrado que fue causado por uno de esos sucesos, pero no por cuál 
de ellos, se presumirá, salvo prueba en contrario, que ha causado el daño cada una de las personas a las que se 
pueda imputar cualquiera de tales sucesos.  

Comentarios 

Requisitos menos estrictos para establecer el nexo causal. El presente artículo tiene por objeto facilitar la determinación 
de una relación de causalidad entre el daño jurídicamente relevante y la conducta que supone un incumplimiento de un deber 
o entre ese daño y una fuente de peligro, incluso en los casos en los que esta relación se hubiese negado en virtud de lo 
dispuesto en el apartado (1) del Artículo 4:101 (Regla general) del Libro VI o en el Artículo 4:102 (Colaboración) del Libro 
VI. En los casos en los que, a tenor del apartado (1) del Artículo 4:101 del Libro VI, un daño jurídicamente relevante se 
pueda considerar consecuencia de un acto ilícito (etc.) cometido por A o del acto ilícito cometido por B (o C, etc.), pero no se 
pueda afirmar categóricamente que fue consecuencia del comportamiento de A o de B, se supondrá, en virtud del presente 
artículo, que el daño es consecuencia de la conducta de A, así como de la de B (y de la de C, etc.). Sin embargo, cualquiera 
de ellos puede demostrar una serie de hechos de los que, en virtud del apartado (1) del Artículo 4:101 del Libro VI, se pueda 
inferir que su incumplimiento del deber no formó parte de la cadena causal. 

Consideraciones de política jurídica. Una norma tan peculiar como ésta requiere de una explicación que se puede encontrar 
en consideraciones generales sobre la justicia. Una persona que incumple un deber contraído respecto a la persona que sufre 
el daño, o la expone a un riesgo importante, no deberá ser eximida de su responsabilidad por el mero hecho de que otra 
persona también incumplido el deber que le correspondía respecto a la parte afectada y no resulte ya posible determinar cuál 
de los incumplimientos provocó el daño. El riesgo de que no sea posible explicar algunas cuestiones lo deberán asumir las 
partes que incumplieron determinados deberes, y no la parte afectada. 

Ejemplo 1 
Los operadores de dos minas de carbón situadas en una montaña incurrirán en responsabilidad solidaria frente a una 
persona que trabajó para ambas y se haya visto expuesto a un riesgo para la salud excesivamente elevado, incluso si no 
se puede determinar en cuál de los dos lugares contrajo la enfermedad. La situación sería diferente si un régimen de 
seguridad social para accidentes laborales contemplara una solución distinta (Artículo 1:103 (Ámbito de aplicación) del 
Libro VI y Artículo 7:104 (Responsabilidad de trabajadores, empresarios, sindicatos y asociaciones de empresarios) del 
Libro VI). 
 

Requisitos generales. El artículo pretende eximir a la víctima de la obligación de demostrar una serie de hechos a partir de 
los cuales un tribunal, en virtud del apartado (1) del Artículo 4:101 (Regla general) del Libro VI, determinaría que el daño 
jurídicamente relevante sufrido por la víctima es consecuencia de la conducta dolosa o negligente de una persona 
determinada (o de una fuente de peligro de la que esta es responsable). No pretende nada más. Por lo tanto, tal y como 
sucedía anteriormente, la víctima deberá demostrar que existía un daño jurídicamente relevante y que la otra persona sería 
responsable si se determinara que la causa fue el comportamiento de esa persona. La víctima también deberá demostrar que la 
otra parte pertenece al círculo de personas sobre las que se puede afirmar con seguridad que provocaron el daño. Por otra 
parte, el propósito del artículo no es facilitar a la víctima una persona más contra la que presentar una reclamación. Si queda 
claro que una persona determinada es completamente responsable del daño pero ésta no cuenta con medios económicos 
suficientes para satisfacer la indemnización completa, no hay ningún motivo para que la víctima pueda beneficiarse del hecho 
de presentar una denuncia contra otra persona. Lo mismo sucede cuando queda claro que dos personas han provocado, 
respectivamente, dos daños distintos. 

Ejemplo 2 
T provoca un accidente de tráfico que hace que O se caiga de la bicicleta. T se detiene, pero no puede evitar que el 
siguiente coche (que conduce F) atropelle a O. No queda claro qué heridas había sufrido O antes de recibir el atropello. 
T será responsable de todos los daños, porque su conducta es la causa del posterior accidente y de las lesiones que 
provocó. F no incurrirá en responsabilidad por el daño completo, sino que a lo sumo por la parte que se pueda evaluar a 
partir de las normas de enjuiciamiento civil (y en caso de que esto no resultara posible, quedará eximido de cualquier 
tipo de responsabilidad). La situación sería la misma si T no hubiera parado y hubiera huido del lugar sin que se le 



pudiera identificar. En lo que se refiere a la responsabilidad que le corresponde a F, T y F serán deudores solidarios. En 
este caso el Artículo 4:103 del Libro VI no es de aplicación. 

Ejemplo 3 
El empleado A sufre una enfermedad pulmonar. No queda claro si el desencadenante fue una sola exposición a un 
producto químico o la exposición continuada a éste. Los distintos empleadores de A habían incumplido su deber al no 
protegerle del peligro que suponían estas sustancias químicas. Por lo tanto no se puede determinar si el daño que sufre 
A se debe a un solo incumplimiento (y en tal caso, a cuál) o a varios. Se presume la causalidad de cada uno de estos 
incumplimientos. El Artículo 4:103 del Libro VI exime a A de la obligación de presentar pruebas. 

Ejemplo 4: 
Dos cazadores disparan sus armas a la vez y en la misma dirección. Una persona resulta herida en la pierna derecha y en 
la izquierda. Los peritos en balística y armamento determinan de qué arma procedía cada uno de los disparos. Cada uno 
de los cazadores deberá responder únicamente por las consecuencias del disparo que ocasionó. La cuestión no entra en 
el ámbito de aplicación del Artículo 4:103 del Libro VI. No obstante, la situación sería diferente si la víctima solo 
hubiera recibido un disparo y no se pudiera determinar de qué arma procedía. 
 

Debe haber varias personas responsables. En lo que respecta al daño jurídicamente relevante soportado por el reclamante, 
el artículo exige que las distintas partes satisfagan los requisitos sobre la responsabilidad contemplados en el Artículo 1:101 
(Regla fundamental) del Libro VI (a excepción de la causalidad) y que, como mínimo, se establezca que el daño es 
consecuencia de una conducta dolosa o negligente de una de las personas, o bien se deba a la materialización de una fuente de 
peligro responsabilidad de alguna de ellas. No es necesario que estas personas actuaran de forma culposa o que su 
responsabilidad se derive de la misma causa de imputación de responsabilidad. 

Ejemplo 5: 
Las vacas de dos rebaños distintos que pastaban en el mismo prado atacan a un hombre y las heridas que le provocan le 
causan la muerte. No resulta posible determinar si la lesión mortal la provocó una vaca o varias, ni a quién pertenecían. 
Los guardadores de ambos rebaños serán responsables solidarios, y también lo serán aquellas personas que, aunque no 
sean los guardadores, debían supervisor el ganado y no lo hicieron adecuadamente dadas las circunstancias (Artículo 
3:102 (Culpa) del Libro VI). 
 

El daño debe estar “causado por uno de esos sucesos”. Es necesario que, “quede demostrado que (el daño) fue causado por 
uno de esos sucesos”, lo que no ocurre cuando no queda claro si uno de los hechos había provocado el daño. El Artículo 
4:103 del Libro VI no prevé ningún tipo de responsabilidad sobre la cuota de mercado, por lo que no se contempla ningún 
tipo de responsabilidad proporcional para aquellos productos de origen poco claro a partir de la cuota de mercado de sus 
fabricantes. 

Ejemplo 6 
Las madres de los reclamantes tomaron una medicación que varias empresas competidoras comercializaban bajo 
distintas marcas, pero con la misma fórmula química. El uso del medicamento provoca cáncer de útero algunos años 
después. Las madres no recuerdan qué marca tomaron, ni si la medicación que tomaron provenía de una de las empresas 
a las que tratan de responsabilizar ahora. Puede incluso que el medicamento lo fabricara una empresa ya desaparecida. 
El Artículo 4:103 del Libro VI no ofrece una solución a estos problemas, puesto que falta un “suceso” en el sentido de 
lo dispuesto en el Artículo 4:103 del Libro VI. Esto se debe a que incluso si todas las empresas se encontraran en activo 
y tuvieran presencia en el mercado, los reclamantes no podrían demostrar que cada una de ellas causó un peligro para 
las madres. Dicho de otro modo, ni si quiera se puede asegurar que los medicamentos que tomaron las mujeres no 
estuvieran fabricados por distintas empresas. Las personas implicadas no son capaces de recordar quién provocó la 
causa del daño, por lo que el Artículo 4:103 del Libro VI no es de aplicación. 
 

Causas de exoneración de responsabilidad. Cada una de las personas responsables de uno de los hechos aquí relevantes 
podrá, además de demostrar por razones de hecho su falta de responsabilidad en el daño, emplear los argumentos que le 
ofrece el Capítulo 5 para exonerarse de responsabilidad, incluida la posible culpa concurrente de la persona que sufre el daño. 

Ejemplo 7 
Varios niños tiran piedras en la dirección donde se encuentra una persona, que resulta herida y no resulta posible 
establecer cuál de ellos fue el autor del lanzamiento que dio en el ojo a la persona herida. Sin embargo, los padres de 
uno de ellos podrán demostrar, con la ayuda de testigos, que la única piedra que tiró su hijo fue en dirección contraria. 
Los demás padres serán responsables. 

Ejemplo 8 
X, la persona lesionada, fue contratada por varios empleadores y estuvo expuesta a polvo de amianto en sus distintos 
puestos de trabajo. La enfermedad pulmonar que X contrajo pudo haber estado provocada por una sola inhalación de 



partículas de amianto. Por lo tanto, no está claro si X contrajo la enfermedad cuando trabajaba para A o para B, y lo 
único que se puede saber con certeza es que ambos actuaron de manera negligente. A y B serán solidariamente 
responsables. Si se atribuyera a X culpa concurrente por no haber utilizado el equipo de protección necesario, la 
indemnización que le correspondería se reduciría en consecuencia, tanto si la culpa concurrente se diera mientras 
trabajó para A como para B. Por el contrario, el Artículo 4:103 del Libro VI no es de aplicación, si X hubiera seguido 
trabajando por cuenta propia y la causa de la enfermedad se debiera a una exposición por su cuenta y riesgo. En este 
caso, ni siquiera se puede establecer si el daño fue causado por A o B. 

Capítulo 5: 
Causas de exoneración de responsabilidad 

Sección 1: 
Consentimiento o conducta del perjudicado 

VI.-5:101: Consentimiento y asunción del riesgo 

(1) Concurre causa de exoneración de la responsabilidad si el perjudicado consintió de forma válida el daño 
jurídicamente relevante y era consciente de las consecuencias de dicho consentimiento, o se podía esperar 
razonablemente que lo fuera. 

(2) El párrafo anterior será igualmente aplicable si el perjudicado, a sabiendas del riesgo de sufrir un daño 
como el causado, se expone a él voluntariamente y puede considerarse que lo asume. 

Comentarios 

A Análisis del Capítulo 5 

Concepto de causa de exoneración de responsabilidad. El objeto del presente Capítulo son las causas de exoneración de 
responsabilidad de que disponen las personas contra las que se presenta una reclamación en virtud del presente Libro. Incluso 
cuando se cumplan los requisitos recogidos en el Artículo 1:101 (Regla fundamental) del Libro VI, a una persona se le podrá 
eximir de la responsabilidad que le corresponde cuando y en la medida que pueda recurrir a una de las causas recogidas en el 
presente Capítulo (ver el subapartado (a) del Artículo 1:103 (Ámbito de aplicación) del Libro VI). Es previsible que, en 
virtud de las normas generales sobre la prueba, los requisitos de hecho para alegar una de estas causas de exoneración deban 
ser presentados por la persona que los alega y, en caso de que sean contradichos, deberá dar prueba cumplida de ellos. Una de 
estas causas de exoneración de la responsabilidad puede descartar por completo la responsabilidad de una parte o también 
puede solo, dependiendo del tipo del que se trate y de las circunstancias de cada caso, reducir el alcance de los daños. 

Cinco secciones. Las cinco secciones que componen el presente Capítulo no han se han estructurado a partir de categorías 
dogmáticas, sino de cuestiones que se basan principalmente en aspectos de hecho. Concretamente, no se basan en la 
distinción que contemplan algunos ordenamientos jurídicos entre causas de justificación y causas de exculpación. Esto se 
debe a que, técnicamente, la categoría de causas de justificación exige que exista “antijuridicidad”, que no es uno de los 
requisitos de la responsabilidad en las presentes reglas DCFR (Artículo 1:101 (Regla fundamental) del Libro VI). La Sección 
1 incluye aquellas causas de exoneración de responsabilidad derivadas del consentimiento o de cualquier otro tipo de 
conducta concurrente por parte de la persona que sufre el daño, como incurrir en un peligro de forma consciente o participar 
en la perpetración de un delito. La Sección 2 trata de los casos en los que se atiende de forma justificada a los intereses 
propios o ajenos, y la Sección 3 aborda las situaciones en las que la causa del daño era incontrolable. La Sección 4 versa 
sobre las cláusulas contractuales que excluyen o limitan la responsabilidad, y la Sección 5 sobre un problema concreto que se 
plantea en algunos casos de daños sufridos por los miembros de una familia. 

Otras defensas. Otras posibles defensas a disposición del demandado se pueden encontrar en el Libro III (concretamente, el 
Capítulo 7 (Prescripción)), y también de forma indirecta en las normas de Derecho interno referidas en el Capítulo 7 del 
presente libro (Normas adicionales). Esto se debe a que este DCFR no se pronuncia sobre las cuestiones que penetran en el 
campo de la responsabilidad extracontractual procedentes de otros campos del Derecho. De este modo, pueden existir otras 
defensas o causas de exoneración de responsabilidad procedentes: por ejemplo, del derecho fundamental a la libertad de 
opinión y de prensa, o de la protección especial que recibe el matrimonio y la familia constitucionalmente garantizado (ver el 
Artículo 7:101 (Derecho constitucional estatal) del Libro VI). Los jueces y los abogados pueden gozar de determinada 
protección en relación con las normas jurídicas sobre responsabilidad extracontractual (ver el apartado 7:103 (Competencias 
de Derecho público y procedimientos judiciales) del Libro VI), y es frecuente que los empleados no deban responder 
personalmente por los daños que causan a otras personas durante la realización de su trabajo a menos que se satisfagan unas 



condiciones muy estrictas (ver el Artículo 7:104 (Responsabilidad de trabajadores, empresarios, sindicatos y asociaciones de 
empresarios) del Libro VI). Este libro no aborda estas cuestiones ni las correspondientes causas de exoneración de 
responsabilidad. Aparte de estas cuestiones, la lista de causas de exoneración recogida en el presente Capítulo es una lista 
prácticamente cerrada. Por otro lado, el Grupo no encontró motivos de peso para dar más desarrollo a las normas sobre las 
causas de exoneración. 

B Consentimiento (apartado (1)) 

Principio fundamental. El apartado (1) expresa una norma que se encuentra recogida en todos los sistemas europeos de 
responsabilidad extracontractual por daños, aunque en raras ocasiones se encuentra codificado expresamente: la persona que 
inflija un daño jurídicamente relevante en el sentido de lo estipulado en el Capítulo 2 a otra persona con el consentimiento 
previo de ésta no cometerá un ilícito civil. La norma se hubiera podido redactar de forma que contemplara que el daño 
ocasionado con el consentimiento de la víctima no resultara jurídicamente relevante respecto a ésta, pero esto hubiera 
significado perder el matiz de que la persona que comete el daño debe satisfacer una serie de requisitos para que exista un 
consentimiento efectivo. Naturalmente, esto no excluye que se dé el caso de que el consentimiento previo de la persona que 
sufre el daño a una conducta determinada lleve también a una situación, en virtud de estas normas, en la que se niegue la 
propia existencia del daño jurídicamente relevante. Estas situaciones exceden el ámbito del apartado (1) del presente artículo. 

Ejemplo 1 
No se considerará que se ha cometido un robo (y por lo tanto una infracción contra el derecho de propiedad) cuando una 
persona coge los bienes de otro con el permiso del propietario, del mismo modo que no existirá un incumplimiento del 
deber de confidencialidad cuando una persona haya otorgado su consentimiento a otra para publicar la información que 
le ha confiado, ya que la información dejará de ser “confidencial” en el sentido del Artículo 2:205 (Daños por 
infracción de un deber de confidencialidad) del Libro VI. 
 

Perjudicado. El apartado (1) cubre todos los tipos de daños jurídicamente relevantes. Por lo tanto, el “perjudicado” no es 
solo aquella persona que sufre una lesión física (para las lesiones mortales, ver el Artículo 5:501 (Extensión a terceros de las 
causas de exoneración contra el derecho de la persona lesionada) del Libro VI), sino también cualquier persona que haya 
consentido cualquier otro tipo de daños como, por ejemplo, los daños a la propiedad (ver también la definición de “persona 
que sufre el daño” en el Anexo 1). Por otra parte, el apartado (1) asume que, en principio, una persona puede consentir una 
vulneración de su propia integridad física, por ejemplo, una operación, un tatuaje, un corte de pelo o determinadas prácticas 
sexuales que provocan dolor. 

Responsabilidad extracontractual y contrato. El consentimiento puede expresarse a través de un contrato (por ejemplo, 
con una constructora para el derribo de un edificio, o con un médico para la administración de un tratamiento). También 
puede ser una contraprestación por el pago o prestación de la otra parte (permiso, a cambio de un pago, de hacer uso de unos 
derechos de autor o de construir una separación entre dos fincas). Corresponde al Derecho de los contratos resolver 
cuestiones como la de, si en estos casos, el consentimiento debe considerarse como la aceptación de una oferta para la 
celebración de un contrato o como el cumplimiento de una obligación contractual, y la de si el régimen contractual debe 
sustituir al de la responsabilidad extracontractual. Hay que tener en cuenta que la responsabilidad contractual y 
extracontractual pueden entrar en conflicto (ver el subapartado (c) del Artículo 1:103 (Ámbito de aplicación) del Libro VI). 

Ejemplo 2 
X encarga a Y que corte los árboles del jardín de su guardería. Surge una discusión sobre si X también había ordenado a 
los trabajadores de Y que cortaran también los tilos y los robles que flanqueaban el camino. Es a Y a quien le 
corresponde demostrar que recibió estas instrucciones. Esto afectará a la reclamación del cobro de una indemnización 
por daños y perjuicios que X presenta contra Y, así como a la (posible) reclamación de Y de un pago por parte de X en 
virtud del contrato. 
 

Consentimiento, actuación a propio riesgo y culpa concurrente. El consentimiento y la actuación a propio riesgo excluyen 
la posibilidad de presentar una reclamación de indemnización por daños. En casos en los que se discuta el juego de la culpa 
concurrente, también puede resultar excluida la reclamación en determinadas circunstancias, pero esto no es lo normal. La 
regla general cuando existe culpa concurrente es la de que se reducirá la cuantía de la reclamación (ver el apartado (1) del 
Artículo 5:102 (Culpa concurrente e imputación subjetiva) del Libro VI). 

Ejemplo 3 
El empleado de un granjero transporta a un hombre ebrio en el remolque de un tractor en el que llevaba una carga de 
leña. El conductor conduce a una velocidad excesiva y el pasajero se cae del remolque, es aplastado por las ruedas, y 
sufre lesiones físicas graves. El empleador del tractorista será responsable por los daños, porque el pasajero no accedió 



al daño ni se expuso voluntariamente al riesgo de sufrir las lesiones de forma que se pueda inferir que lo aceptó. No 
obstante, al hombre que sufrió el daño le corresponderá una culpa concurrente del 50%. 
 

Consentimiento. Por “consentimiento” se entenderá la aprobación previa de la persona que soporta el daño. La “aprobación” 
posterior puede excluir cualquier indemnización por daños y perjuicios sin descartar el carácter ilícito del comportamiento. 
La situación será distinta cuando la aprobación convierta un acto en principio ilícito en una legítima gestión de negocios 
ajenos sin mandato (ver el apartado (1)(b) del Artículo 1:101 (Intervención en beneficio ajeno) del Libro V y el apartado (2) 
del Artículo 5:202 (Legítima defensa, gestión de negocios sin mandato y estado de necesidad) del Libro VI. No es necesario 
que el consentimiento se otorgue expresamente, podrá emanar implícitamente de las circunstancias. La persona que otorga el 
consentimiento decide el alcance de éste. Es posible que si la otra persona comete un error en este sentido no se considere una 
negligencia, aunque dependerá de las circunstancias de cada caso. 

Ejemplo 4 
El propietario de un aparcamiento avisa con un cartel claramente visible que exigirá a aquellas personas que aparquen 
sin autorización el pago de una cantidad por la recuperación de su vehículo. Para ejecutar la medida pone un cepo en el 
coche del reclamante. En este caso, el reclamante accedió implícitamente a esta infracción contra los derechos de 
propiedad. 

Ejemplo 5 
A es una actriz que participa en un reportaje fotográfico. Esto implica acceder a la publicación del mismo, si bien no a 
la publicación de cualquier foto, ya que en este caso queda claro que A desea examinar la selección de la imagen para 
evitar que se hagan públicas fotografías que no le gusten. 
 

El consentimiento como causa de exoneración de la responsabilidad frente a una conducta intencionada. La causa de 
exoneración de responsabilidad de consentimiento de la otra parte previsto en el aparatado (1) exige que la conducta de quien 
actúa fuera intencionada. No se contempla el “consentimiento” a una falta de atención. Estos casos se rigen por lo dispuesto 
en las normas acerca de la aceptación de riesgos del apartado (2). En el último caso, la persona que acepta el riesgo sabe que 
existe un peligro concreto y lo acepta, si bien espera que no se materialice. Por el contrario, en los casos en los que se otorga 
un consentimiento, las dos partes prevén que se producirá el daño principal. Por supuesto, en estos casos el consentimiento 
también excluye la responsabilidad en virtud de la Sección 2 del Capítulo 3 (Responsabilidad sin dolo ni negligencia). 

Ejemplo 6 
A y B planean estafar a una aseguradora. A estrella su coche, que carece de valor alguno, contra el coche ya dañado de 
B, que espera poder cargar ese daño anterior al seguro de A. B no podrá presentar una reclamación en virtud de lo 
dispuesto en el Artículo 3:101 (Dolo) del Libro VI ni del Artículo 3:205 (Imputación por daños causados por vehículos 
a motor) del Libro VI por el segundo daño, ni siquiera cuando el propietario del otro vehículo no fuera A, sino C. 
 

Consentimiento válido. La responsabilidad solo se puede evitar si existe un consentimiento válido. No obstante, el apartado 
(1) no especifica qué requisitos debe satisfacer un consentimiento para considerarse válido. La vida es demasiado rica en 
matices y los requisitos jurídicos demasiado complejos como para poder establecer una norma detallada al respecto. Los 
motivos clásicos para invalidar un consentimiento son la falta de capacidad de la persona afectada, la falta de información 
suficiente antes de otorgar el consentimiento y la ilegalidad o la inmoralidad. 

Falta de capacidad. Para que un consentimiento se considere válido, la persona que lo otorga deberá estar en plena posesión 
de sus facultades mentales. Una persona que en estado de embriaguez accede a que otra persona igual de ebria le lleve a casa 
en coche no estará otorgando un consentimiento válido y no aceptará de forma válida el riesgo de sufrir un accidente. En el 
caso de los menores de edad, no cabe establecer una norma general, ya que en Europa no existen aún normas para ellos (ver 
el apartado (2)(a) del Artículo 1:101 (Ámbito de aplicación) del Libro I. Por lo tanto, la cuestión de la capacidad de los 
menores a otorgar su consentimiento se determinará a partir de la legislación interna de cada uno de los Estados miembros. 
Cuando el consentimiento incluya o tenga como resultado la enajenación de un bien, serán recurrirá a las normas del Derecho 
de contratos o de bienes que sean de aplicación. Con frecuencia existen normas especiales respecto al consentimiento a 
intervenciones quirúrgicas. Sin embargo, cabe afirmar que, incluso con la aprobación de los padres, no se podrán realizar 
intervenciones quirúrgicas contra la voluntad de un menor si este ha alcanzado un grado de madurez suficiente para decidir 
no someterse a ellas. 

Consentimiento informado. Un consentimiento solo será válido si la persona que lo otorga tiene al menos una idea general 
del comportamiento previsto por la otra parte y las consecuencias que podría tener en caso de que las cosas no salieran bien. 
Por lo tanto, el apartado (1) vincula esta exención de responsabilidad con el requisito de que la persona que otorga el 
consentimiento “era consciente de las consecuencias de dicho consentimiento, o se podía esperar razonablemente que lo 
fuera”. La norma trata de recoger el contenido de las normas reconocidas acerca de la necesidad de que exista un 
consentimiento informado. Su principal campo de aplicación es el del régimen de las operaciones quirúrgicas, que se trata 
con más detalle en el comentario al Artículo 8:108 (Obligación de no proporcionar tratamiento sin el consentimiento) del 
Título C del Libro IV, cuando se derive de un contrato. 



Ilicitud. Un consentimiento puede también resultar inválido por ser contrario a la ley o incompatible con los valores éticos 
fundamentales del ordenamiento jurídico. Naturalmente, a un nivel más concreto, la pregunta más importante es la de por qué 
prohíbe la ley determinados comportamientos (considerándolos incluso actos punibles) aunque la parte que sufre el daño los 
ha consentido. Cuando la prohibición no tenga por objeto proteger a los individuos, sino el interés público, el consentimiento 
supone descartar la responsabilidad civil. 

Gestión de negocios ajenos sin mandato. La posibilidad de alegar como defensa la gestión de negocios ajenos sin mandato 
cobra importancia para la persona que causa el daño cuando no existe un consentimiento válido o cuando el que se ha 
prestado no se refiere al daño que concretamente aconteció. Obviamente, deberán cumplirse todos los requisitos 
correspondientes. 

C Actuación a propio riesgo (apartado (2)) 

Idea fundamental. El apartado (2) expresa una consideración de justicia general. Una persona no puede quejarse de haber 
sufrido un daño si se ha expuesto voluntariamente al peligro del que resultó y, por lo tanto, ha aceptado el riesgo de que el 
daño se produzca. El principal campo de aplicación práctico de la norma será la participación de una persona en un deporte 
de riesgo o la práctica de las artes marciales, si bien no se limita a esto; en principio, se puede aplicar a toda la 
responsabilidad, por ejemplo, como una causa de exoneración frente a la responsabilidad por un producto, por un vehículo o 
un animal, así como a la responsabilidad por el estado poco seguro de un inmueble. 

Consideraciones sistemáticas. La regla también supone introducir en el sistema general de responsabilidad, como categoría 
independiente, una causa de exoneración para los casos en los que una persona actúa a propio riesgo. El hecho de que el 
reclamante acepte libremente un riesgo que finalmente se materializa puede ser relevante en distintas situaciones. Por lo 
general, la primera prueba será si la otra persona actuó de manera negligente en vista de las circunstancias. Por ejemplo, en el 
fútbol el contacto físico es parte del juego, y cuanto más profesional es su práctica, más intenso es éste. Por lo tanto, en el 
campo se permiten algunos comportamientos que están prohibidos en la vida diaria, e incluso una infracción de las reglas del 
juego no tiene por qué considerarse negligencia. Esto se debe a que las normas de un juego no son equiparables a las jurídicas 
y a que, con frecuencia, responden a un objetivo distinto que el de la protección de los jugadores. Incluso en los deportes de 
combate, la exención que supone la asunción voluntaria de un riesgo solo se tiene en cuenta cuando se determina que ha 
existido negligencia por parte de algún equipo. Por el contrario, cuando se trata de saber si había habido aceptación del 
riesgo, no se plantea la posibilidad de ver si había existido culpa concurrente; el hecho de haber aceptado el riesgo descarta 
completamente la responsabilidad. Esto también es de aplicación cuando desde el primer momento no proceda valorar si se 
ha cometido una negligencia porque el título de imputación de responsabilidad es el que le corresponde al guardador en el 
sentido de la Sección 2 del Capítulo 3. Además, existe una cierta similitud entre la asunción de un riesgo y la exclusión 
contractual de la responsabilidad. No obstante, el eximente de la asunción voluntaria de un riesgo no está vinculado a los 
requisitos restrictivos del Artículo 5:401 (Exclusión contractual y limitación de la responsabilidad) del Libro VI. 

Conocimiento del riesgo de que se produzca un daño como el sufrido. El apartado (2) exige que la persona fuera 
consciente del tipo de daño al que se exponía. La cantidad o la magnitud del daño no son importantes en este caso, pero sí lo 
es el tipo de daño, por ejemplo, un daño personal, a la propiedad o un daño patrimonial. 

Ejemplo 7 
En una regata a vela se produce un abordaje y uno de los regatistas resulta muerto. No cabe alegar el eximente de 
asunción voluntaria de un riesgo porque la actividad no implicaba jugarse la vida. 
 

Exposición voluntaria y aceptación del riesgo. La cuestión decisiva es si la persona que sufrió el daño se expuso 
voluntariamente al riesgo y si un observador neutral podría llegar a la conclusión de que esta persona había aceptado el riesgo 
(y acaso el daño). Esta cuestión siempre depende de las circunstancias concretas de cada caso. Uno de los factores que se 
deben tener en cuenta es la diferencia entre una actividad de ocio y un deporte que se rige por unas reglas. Solo en el último 
caso los participantes aceptan por lo general los peligros inherentes al juego, ya que solo entonces se podrá decir que, en 
última instancia, cualquier participante puede sufrir el daño y es una cuestión de suerte “a quién le tocará hoy”. Es también 
importante tener en cuenta la forma en que se ha causado el daño, así como el motivo por el cual el perjudicado se expuso al 
riesgo. 

Ejemplo 8 
Un jugador de fútbol furioso da una patada a un adversario y le provoca una lesión grave. En el momento del accidente 
el balón no se encontraba cerca de los dos deportistas, ya que el juego se había interrumpido hacía ya un rato. El 
jugador lesionado no había aceptado el riesgo de que esto sucediera. 

Ejemplo 9 



Una joven de diecinueve años se embarca en un viaje con una amiga y dos chicos. La amiga y uno de los chavales se 
separan del grupo. Como el último autobús había salido ya, la chica vuelve a casa en el coche del otro chico, aunque 
sabe que el chico tiene solo un carnet de conducir provisional, y se sienta en el asiento del copiloto. El chico quiere 
impresionar a la chica y conduce a una velocidad excesiva, lo que provoca un accidente. La chica no aceptó el riesgo de 
manera voluntaria. 

VI.-5:102: Culpa concurrente e imputación subjetiva 

(1) En los casos en los que el perjudicado contribuye culpablemente a la causación o a la extensión del daño 
jurídicamente relevante, su reparación se reducirá en la medida de su grado de culpa. 

(2) No obstante, no se tendrá en cuenta: 
(a) la culpa insignificante del perjudicado; 
(b) la culpa o el criterio de imputación subjetiva cuya contribución a la causación del daño fue 

insignificante; ni 
(c) la falta de diligencia de la persona lesionada que contribuye a las lesiones causadas por un vehículo a 

motor en un accidente de circulación, a menos que esa falta de diligencia suponga un descuido grave 
en la adopción del nivel de diligencia que claramente venía exigido por las circunstancias. 

(3) Los apartados (1) y (2) se aplicarán igualmente a los casos en que la culpa de una persona de la cual el 
perjudicado es responsable en el sentido del Artículo 3:201 (Imputación por daño causado por empleados y 
representantes) del Libro VI contribuya con su culpa a la producción o extensión del daño. 

(4) Del mismo modo, la indemnización se reducirá en la medida en que cualquier otra fuente de peligro de la 
cual el perjudicado sea responsable, en el sentido del Capítulo 3 (Criterios de imputación subjetiva) 
contribuya a la producción o extensión del daño. 

Comentarios 

A Disposiciones generales 

Culpa concurrente, culpa concurrente del auxiliar y fuentes de peligro concurrentes. En sentido estricto, el presente 
artículo contempla tres causas de exoneración de responsabilidad. Los apartados (1) y (2) se refieren a la culpa concurrente 
personal de quienes sufren el daño. El apartado (3) aclara que a la persona perjudicada también se le podrá atribuir culpa 
concurrente junto con un auxiliar o representante del que es responsable, mientras que el apartado (4) se refiere a las 
circunstancias en las que la indemnización se reduce debido a que la propia víctima estaba llamada a responder por una 
fuente de peligro concurrente. El criterio de imputación subjetiva de la responsabilidad que le corresponde a la persona que 
comete el daño no es relevante, ya que el presente artículo se refiere tanto a las situaciones en las que la responsabilidad se 
basa en el dolo o en la negligencia como a las que existe responsabilidad objetiva. 

Reparación. La presente disposición es aplicable a todas las formas de reparación y no solo a la que se realiza mediante el 
pago de una suma de dinero (ver el apartado (2) del Artículo 6:101 (Finalidad de la reparación y sus formas) del Libro VI. Es 
cierto que en la práctica esto solo resultará relevante en contadas ocasiones, pero puede serlo, por ejemplo, cuando los bienes 
se entreguen in natura y consistan en un trabajo que pueda destinarse a realizar sólo parte de las reparaciones pertinentes. 

Contribución a la causación o al alcance del daño. El artículo se refiere en todo momento a la responsabilidad concurrente 
de la parte que sufre el daño en la materialización y el alcance de éste. Esto se corresponde con lo dispuesto en el Artículo 
3:704 (Daños imputables al acreedor) del Libro III, que el presente artículo concreta y modifica parcialmente a efectos de la 
responsabilidad extracontractual. Cuando los dos puntos de vista confluyan (responsabilidad concurrente por la 
materialización del daño y por el alcance del mismo), ambos deberán tenerse en cuenta. 

Tipo de daño. El tipo de daño jurídicamente relevante del que se trate no supondrá una diferencia fundamental. Sin embargo, 
el apartado (2)(c) contempla una norma especial para las lesiones físicas sufridas en accidentes de tráfico. 

Principio del espejo. Aparte de las excepciones que se señalarán más adelante, el presente artículo se basa en el denominado 
“principio del espejo”: todo aquello que contribuya a establecer la responsabilidad de una de las partes en relación a un daño 
jurídicamente relevante podrá contribuir también a reducirla parcial o totalmente cuando se cambien los papeles y se examine 
la conducta de la víctima o de la fuente de peligro. Este concepto no resultó polémico. El ordenamiento jurídico no puede ser 
parcial en esto y, por ello, aquello que resulta beneficioso para la parte que sufre el daño a la hora de exigir responsabilidad 
debe perjudicarle, si se encuentra en la situación contraria. La reclamación de la víctima se mantiene de entrada (a menos que 
se excluya por alguna causa de exoneración de responsabilidad), aunque se reducirá la cuantía de la indemnización. La 
reclamación solo se reducirá a cero cuando se pueda decir que la culpa concurrente de la víctima compensa la responsabilidad 
de la persona que provoca el daño hasta el punto de que ya no se puede considerar que exista responsabilidad por parte de 



ésta. En este tipo de casos, en realidad no es frecuente que exista negligencia por parte de la persona que causa el daño ni que 
se haya materializado un riesgo que justifique la responsabilidad del demandado. 

Excepciones. El principio del espejo solo sirve de punto de partida para formular la norma. Sin embargo, también presenta 
ciertas limitaciones, tanto desde el punto de vista teórico como desde el del propio principio. Los términos “dolo” o 
“negligencia” entendidos en el sentido del Artículo 3:101 (Dolo) del Libro VI y 3:102 (Culpa) del Libro VI no pueden tener 
su significado normal en relación a la víctima, y, en resumidas cuentas, la cuestión central es en todos los casos determinar en 
qué medida se considera necesaria y razonable la protección de la víctima. En este sentido, el apartado (2) del presente 
artículo establece una serie de excepciones. 

Culpa. Es sabido que la “culpa concurrente” no depende de la negligencia. Esto se debe a que la persona que se provoca un 
daño a sí mismo (o que colabore a causárselo) no está haciendo nada prohibido, por lo que no causará un daño jurídicamente 
relevante. La cuestión no es que la víctima cause un daño a la persona responsable mediante su comportamiento, sino que la 
persona que sufre el daño deberá aceptar las consecuencias de no haber actuado con suficiente atención respecto a esa 
persona y sus bienes. La reclamación se reduce porque, con su comportamiento, la víctima ha demostrado que sus intereses 
personales protegidos no eran en realidad tan importantes. La expresión “negligencia concurrente” no parece, por lo tanto, 
adecuada, y sería más apropiado hablar de “culpa concurrente”, no solo porque la víctima no causa ningún daño a la otra 
persona, sino también porque refleja mejor el motivo por el que se reduce la reclamación: esto es, actuar sin prestar mucha 
atención a los propios intereses. A diferencia de lo que sucede con la responsabilidad, el apartado (1) (y, en lo que se refiere 
al empleado, también el apartado (3)) solo es de aplicación cuando existe una “culpa” real por parte de la víctima, esto es, un 
comportamiento improcedente, censurable, o al menos criticable desde un punto de vista ético o moral. 

Niños y personas con discapacidad mental. En el caso de las personas incapaces de actuar de forma culposa (como los 
niños pequeños y las personas con discapacidad mental) no se reducirá el importe de la reclamación. En el caso de los niños 
de más edad, se tiene en cuenta su falta de madurez y el hecho de que su capacidad de razonar no es aún completa; por lo 
tanto, a efectos del presente artículo, no se atribuirá a los niños culpa concurrente con la de sus padres o tutores. Esto se debe 
a que los niños no deben responder por sus padres sino que, en caso de que se produzca un fallo en la supervisión, por lo 
general tendrán derecho a presentar una reclamación contra el tercero que provocó el daño y también una reclamación contra 
sus padres. (Los detalles de esta última reclamación podrán estar regulados por el Derecho de familia, cuyas normas no se 
verán afectadas por lo dispuesto en el presente libro (apartado (2)(c) del Artículo 1:101 (Ámbito de aplicación) del Libro I y 
apartado (c) del Artículo 1:103 (Ámbito de aplicación) del Libro VI). En caso de culpa preponderante de los padres, el 
tercero que provoca el daño puede invocar el mecanismo de la responsabilidad solidaria por daños y perjuicios. No obstante, 
puede suceder que quien esté a cargo de un niño (independientemente de que sea uno de los padres u otra persona) se 
comporte de forma tan reprochable que eso incline la balanza en su contra, de forma que quede en segundo plano la 
contribución del tercero a la causa o la fuente de peligro de la que fuere responsable. 

Ejemplo 1 
Un bebé de quince meses fallece después de que su abuela le administrase un producto desincrustante para el baño en 
lugar del medicamento que debía tomar para los problemas respiratorios. La medicación y el producto químico se 
encontraban juntos en el mismo armario. El etiquetado y el embalaje del producto desincrustante no eran los adecuados, 
pero, dadas las circunstancias, esto no es suficiente para que el fabricante se considere responsable de la muerte del 
niño. El comportamiento de los padres y de la abuela ha sido tan gravemente negligente que la muerte del niño no 
puede considerarse derivado del hecho de que el etiquetaje y embalaje fueran defectuosos. 
 

Apartado (2). A fin de proteger a la persona que sufre el daño, los apartados (2)(a) y (b) establecen que no se tendrá en 
cuenta la culpa concurrente sin importancia ni las contribuciones insignificantes a la causa del daño. Con los intereses 
propios no es necesario mostrar una diligencia tan estricta como con los ajenos. Una persona que roba una bicicleta no podrá 
defenderse diciendo que ésta no estaba protegida por un antirrobo. En los casos normales de causación negligente de un daño, 
también es importante tener en cuenta si la responsabilidad está asegurada o es asegurable, aunque normalmente este no es el 
caso en lo que se refiere a las consecuencias económicas de la culpa concurrente. El apartado (2)(c) se refiere a los peligros 
específicos del tráfico, y adopta una postura muy extendida en la legislación europea sobre responsabilidad al proporcionar 
una mayor protección a las víctimas de un accidente de tráfico que a las personas que sufren daños en otras situaciones, por 
ejemplo, al practicar un deporte o en su tiempo libre. 

B Culpa concurrente (apartado (1)) 

Culpa concurrente en la materialización del daño. El apartado (1) contempla la norma básica acerca de la culpa 
concurrente: aquella persona cuya culpa contribuya a la causa del daño deberá aceptar una reducción de la indemnización que 
le corresponde según el grado de su culpa. Por “culpa” se entenderá el daño intencionado o negligente a los intereses propios. 
Cuando la víctima haya causado el accidente de forma intencionada, la responsabilidad de la otra persona normalmente se 
reducirá a cero. Si una persona se suicida tirándose bajo las ruedas de un coche, las personas dependientes de ésta no podrán 
presentar una reclamación por daños y perjuicios contra el conductor de aquel (ver los artículos 5:101 (Consentimiento y 



asunción del riesgo) y 5:501 (Extensión a terceros de las causas de exoneración contra el derecho de la persona lesionada) del 
Libro VI. La reducción de la cuantía de la indemnización por la culpa concurrente intencionada de la víctima se da en la 
mayoría de los casos cuando esta persona se niega intencionadamente y de forma no razonable a mitigar un daño que ya se ha 
producido. También es frecuente la reducción a cero de la indemnización en los casos en los que la culpa gravemente 
negligente de la víctima contribuya a la materialización del daño. Estos supuestos se aproximan muchas veces a la causa de 
exoneración de responsabilidad de acontecimientos fuera de control (Artículo 5:302 (Acontecimientos fuera de control) del 
Libro VI). 

Ejemplo 2 
El perro de X ha mordido al reclamante, pero este ha ignorado una advertencia claramente visible que rezaba “Cuidado 
con el perro”. El reclamante deberá aceptar una reducción de la indemnización que le corresponde por daños y 
perjuicios. 

Ejemplo 3 
Una ley que pretende proteger al público de la adicción al juego y sus efectos perjudiciales prohíbe a los casinos admitir 
a determinadas personas. Un establecimiento que ha incumplido esta norma no podrá alegar que al reclamante le 
corresponde culpa concurrente por no respetar la prohibición. 

Ejemplo 4 
Un paciente de una clínica psiquiátrica se tira por la ventana y se mata. El personal de la clínica era consciente del 
riesgo de suicidio pero no hizo nada por evitarlo. La reclamación presentada por los familiares (ver el Artículo 2:202 
(Daños sufridos por terceros a consecuencia de las lesiones personales o de la muerte de otro)  del Libro VI) no se verá 
reducida (ver el Artículo 5:501 (Extensión a terceros de las causas de exoneración contra el derecho de la persona 
lesionada) del Libro VI). 
 

Limitación de responsabilidad. La cuantía de la indemnización se reducirá según el grado de culpa concurrente de la 
víctima. El resultado suele ser un reparto de la responsabilidad; como se produzca este reparto dependerá de las 
circunstancias; por ejemplo, 33,33% frente a 66,66% o 20% frente a 80%. Cuando la culpa concurrente es de gran entidad, la 
reducción de la reclamación puede resultar incluso en la negación del derecho a percibir una indemnización. 

Corresponsabilidad por el alcance del daño. La culpa concurrente de la víctima también es relevante para rebajar la 
cuantía de la reclamación por daños y perjuicios cuando ésta no se refiera a la materialización del daño, sino a su alcance o 
entidad. En principio, este requisito de minimizar el daño será independiente del daño causado. En consonancia con el 
apartado (1), también se refiere a la mitigación de las consecuencias patrimoniales de una lesión física. Sin embargo, a la 
víctima solo se le exigirá adoptar o permitir que se adopten medidas razonables y no será necesario que asuma nuevos 
riesgos. 

Ejemplo 5 
Un periódico local publica la noticia falsa de que la reclamante ha sido sorprendida manteniendo relaciones sexuales 
con otro hombre el día de celebración de su boda. La noticia salta también a los periódicos de tirada nacional. Los 
abogados de la demandante la hacen comparecer en una gran rueda de prensa para desmentir la noticia el día después de 
la boda, pero esto no hace sino empeorar la situación. La reclamación de una indemnización por daños y perjuicios se 
reducirá en alrededor de un tercio. 

Ejemplo 6 
Una mujer y su hija resultan seriamente heridas en un accidente. La mujer se ve forzada a cerrar su carnicería durante 
varios años. Cuando está en condiciones de reincorporarse a su trabajo, las máquinas se han quedado desfasadas y ha 
perdido a sus clientes, por lo que el negocio ya no vale nada. La mujer hubiera podido mantener abierto su negocio 
dejando que lo gestionaran sus empleados, pero no quiso. Su reclamación del cobro de una indemnización por daños y 
perjuicios por la pérdida de su negocio se reducirá de manera importante. 

C Excepciones (apartado (2)) 

Culpa y causalidad poco relevantes. El apartado (2)(a) incluye una aclaración en relación al apartado (1): la culpa 
concurrente de carácter insignificante no se tiene en cuenta y se ignora completamente. El umbral mínimo por debajo del cual 
no se tiene en cuenta esa culpa concurrente se establece normalmente en el 10%, lo que se corresponde con una práctica 
judicial muy extendida que ahorra gran cantidad de trabajo. Además, esa idea está en la línea de las consideraciones en las 
que se basa esta causa de exoneración de la culpa concurrente y supone tener aquí en cuenta la norma relativa a la 
responsabilidad del Artículo 6:102 (Regla de minimis) del Libro VI. El apartado (2)(b) contiene una norma similar para los 
casos en los que la contribución causal de una persona es tan pequeña que no se tendrá en cuenta, independientemente de si 
se refiere a la contribución causal de la culpa o de una fuente de peligro por la de la que la víctima es responsable. Sin 



embargo, lo cierto es que existe una íntima relación entre la base de la reclamación y la cuestión de si la culpa concurrente de 
la víctima es insignificante o no. 

Ejemplo 7 
P, trabajador del servicio postal, roba las tarjetas de crédito de las cartas que envían los bancos y retira dinero de las 
cuentas de las víctimas en cajeros automáticos. P obtiene los códigos PIN haciéndose pasar por un empleado del banco 
que está investigando la pérdida de las tarjetas. Dado lo elaborado del plan de P, la falta de atención por parte de los 
clientes carece de importancia, y la cuantía de su reclamación contra P y contra los empleadores de éste no se verá 
reducida. 
 

Accidentes de tráfico. El apartado (2)(c) incluye una norma específica para los accidentes de tráfico. Cuando un accidente 
de tráfico causa lesiones físicas, solo se podrá reducir la cuantía de la indemnización por culpa concurrente si se ha 
descuidado gravemente la propia seguridad. Esta norma refleja una tendencia muy extendida en los sistemas europeos de 
responsabilidad que consiste en conceder una protección especial a las víctimas de los accidentes de tráfico. Siempre existe 
un alto riesgo de sufrir un accidente de tráfico; todos los días se producen pequeños incumplimientos de las normas. 
Normalmente, la persona que causa el daño es un conductor y está asegurado frente a terceros. Por el contrario, el peatón o el 
ciclista que sufre un daño fuera de su trabajo normalmente no puede trasladar a una aseguradora las consecuencias 
patrimoniales de la culpa concurrente. El apartado (2)(c) subsana parcialmente esta falta de equilibrio. La disposición se 
refiere a la culpa concurrente en la materialización del daño, no en la mitigación del mismo. Únicamente afecta a los daños 
que entran en el ámbito de aplicación del Artículo 3:205 (Imputación por daños causados por vehículos a motor) del Libro 
VI. Si un frío día de invierno una persona que lleva unos zapatos con suela de cuero –poco adecuados por ser fácil resbalar 
con ellos- camina por una acera helada en la que no se ha extendido grava, la indemnización que le corresponda se reducirá 
en virtud de lo dispuesto en el apartado (1). El apartado (2)(c) solo se refiere a los accidentes de tráfico provocados por un 
vehículo automóvil. 

Consideraciones de política jurídica. En vista de los distintos planteamientos que se deberían tener en cuenta sobre la 
forma que adopta la culpa concurrente de las víctimas de los accidentes de tráfico (en relación a su capacidad de reducir la 
cuantía de la reclamación), el apartado (2)(c) ofrece una solución intermedia sobre a quién se debe considerar la “parte más 
débil” que puede reclamar una protección jurídica especial y respecto a qué tipo de daño se aplica esta protección: cuando se 
trate de lesiones físicas, cualquier persona se ve afectada de una forma especial y cualquiera queda a merced de los peligros 
del tráfico. Por lo tanto, no parecía recomendable incluir nuevas diferenciaciones según la persona que sufre el daño. Por otra 
parte, en lo que se refiere a los daños a la propiedad, la diligencia habitual a la hora de tratar los bienes propios puede exigirse 
también al circular. En caso de culpa concurrente, no parecería razonable trasladar prácticamente todo el peso al riesgo que 
soporta el seguro de responsabilidad civil de la otra parte. 

Negligencia grave. En lo que se refiere a las lesiones físicas, cuando la víctima se comporte de forma gravemente negligente 
se considerará que se ha alcanzado el límite contemplado por el apartado (2)(c). En estos casos, dependiendo del criterio por 
el que se impute la responsabilidad, la cuantía de la reclamación se podrá reducir e incluso descartar. La negligencia grave se 
da cuando se actúa de sin la diligencia claramente necesaria en vista de las circunstancias. Entre los ejemplos más comunes se 
encuentran no abrocharse el cinturón de seguridad, conducir bajo los efectos del alcohol o saltarse un semáforo en rojo. 

D. Extensión del principio del espejo a la responsabilidad objetiva (apartados (3) y (4)) 

Culpa concurrente de los auxiliares El apartado (3) se refiere a aquellos casos en los que los empleadores deben aceptar 
una reducción de la cuantía de su reclamación por la culpa concurrente de sus empleados. 

Ejemplo 8 
Un grupo de niños se reúne alrededor del coche de empresa de X y tratan de rayarlo con un destornillador. Los 
empleados de la empresa contemplan lo que está pasando sin intervenir. No existirá culpa por parte de los padres, ya 
que los empleados permitieron conscientemente que el daño se produjera. 
 

Contribución de una fuente de peligro. A la hora de valorar la contribución de la persona que sufre el daño, el principio del 
espejo no solo sirve para obtener la culpa concurrente en el sentido del perjuicio intencionado o por falta de atención de los 
intereses propios, ya que es importante sopesar otro elemento. Cuando en un caso concreto, una fuente de peligro (de la que 
la víctima sería responsable en virtud de la Sección 2 del Capítulo 3 (Responsabilidad sin dolo ni negligencia) del presente 
Libro contribuye a que suceda el accidente o sus consecuencias, lo que está en cuestión es el papel que esta persona 
desempeña como parte que “provoca” el daño. Esta cuestión se trata en el apartado (4). La norma cobra una importancia 
especial cuando una responsabilidad objetiva de las dos partes entra en conflicto, pero también cuando se puede considerar 
que la parte que causa el daño contribuye a que se produzca el accidente por una negligencia y la víctima también, pero ésta 
por motivos objetivos. En ambos casos existe la restricción de que la intervención de la parte que causa el daño no es un 
suceso inevitable desde el punto de vista de la víctima (aplicación del principio del espejo al Artículo 5:302 (Acontecimientos 



fuera de control) del Libro VI). Cabe subrayar que el apartado (2)(b) continúa siendo aplicable en el contexto del apartado 
(4), de forma que una contribución irrelevante a la causalidad no será suficiente para reducir la cuantía de la reclamación. 
Cuando sea necesario, y en el caso de que las dos responsabilidades objetivas entren en conflicto, el resultado se corregirá a 
partir de lo dispuesto en el Artículo 6:202 (Limitación de responsabilidad) del Libro VI. 

Ejemplo 9 
Se produce un accidente en una carretera de doble sentido. No resulta posible determinar cuál de los dos vehículos 
invadió el carril contrario. El coche de A, más grande y más caro, ha sufrido daños por valor de 20.000 euros. Los daños 
soportados por el coche de B, un utilitario, ascienden a 2.000 euros. Cada uno de los respectivos propietarios debe 
asumir la mitad de los daños del vehículo, por lo que A podrá presentar una reclamación por valor de 10.000 euros, de 
los cuales 1.000 se descontarán en el cálculo de la compensación. 

Ejemplo 10 
A choca contra el vehículo de B, que se encontraba circulando correctamente. La contribución del vehículo de B a la 
causación del daño es tan mínima que la reclamación de B contra A no se verá limitada. 

Ejemplo 11 
Unas palomas mensajeras quedan atrapadas en los motores de un avión que está aterrizando, lo cual daña la aeronave de 
forma considerable. Se puede averiguar quién es dueño de los animales. En este caso, la norma es que los dos 
propietarios implicados (suponiendo que la responsabilidad del propietario del avión es también objetiva, de acuerdo 
con el Artículo 3:207 (Otros supuestos de imputación por daños jurídicamente relevantes) del Libro VI) deberán 
soportar la mitad de los daños causados a la otra parte y la mitad de los que ha sufrido. Sin embargo, hay que tener en 
cuenta que los aviones son mucho más peligrosos que las palomas mensajeras, por lo que cabe esperar que sus 
propietarios hayan contratado un seguro, según lo previsto en el Artículo 6:202 (Limitación de responsabilidad) del 
Libro VI. En caso de que el propietario de las palomas fuera un particular, la responsabilidad podrá incluso reducirse a 
cero en vista del concepto de equidad y justicia. 

VI.-5:103: Daños causados por un delincuente a un coautor o partícipe 

El daño jurídicamente relevante causado de forma involuntaria en el curso de la comisión de un delito por uno de 
los autores o partícipes a otro no da lugar a su reparación, si ésta es contraria al orden público. 

Comentarios 

Ex turpi causa non oritur actio. La máxima ex turpi causa non oritur actio (“de una causa inmoral no resulta un derecho a 
reclamar”) se aplica en muchos ordenamientos jurídicos europeos, aunque no en todos. En ocasiones se limita al terreno del 
enriquecimiento injustificado, mientras que en otros sistemas forma parte de las normas sobre responsabilidad 
extracontractual. Este artículo sigue este último modelo. Esta causa de exclusión de la responsabilidad, además de solaparse 
parcialmente con las figuras de la culpa concurrente y la actuación a propio riesgo, incorpora también nuevas perspectivas a 
la cuestión de si una persona actuó de manera negligente. Sin embargo, ninguna de estas tres categorías sistemáticas recoge 
estrictamente el verdadero sentido de esta idea: la de  que una persona que sufre un daño puede perder el derecho a presentar 
una reclamación por daños al mostrar un comportamiento especialmente deshonesto. 

Ejemplo 1 
Dos jóvenes roban un coche. A conduce y B viaja en el asiento del copiloto. A provoca un accidente por una 
negligencia y B resulta herido. B no podrá presentar una reclamación por daños y perjuicios contra A. El motivo en 
virtud a las presentes normas del DCFR no es que A no tuviera un deber de diligencia frente a B, ni que B tuviera culpa 
concurrente o que actuara a riesgo propio. El motivo de la exclusión de la responsabilidad es la participación de la 
víctima en un robo y consiguiente huída. 

Ejemplo 2 
Lo mismo sucede cuando se roban otras cosas distintas de un coche y al hacerlo, o en la huída posterior, la persona que 
comete el delito provoca un accidente por encontrarse ebrio. La persona que sufre el daño y que se encontraba en el 
asiento trasero no podrá presentar una reclamación contra el conductor ni tampoco contra el dueño, que iba sentado en 
el asiento del copiloto. 
 

Ilicitud. Otro argumento a favor de la norma expuesta en el presente artículo es que no sería coherente que una persona no 
pueda retener el enriquecimiento injustificado que recibe de un acto ilegal (ver el Artículo 6:103 (Ilicitud) del Libro VII) pero 



sí pueda presentar la reclamación de una indemnización por daños y perjuicios (ver el apartado (4) del Artículo 6:101 
(Finalidad de la reparación y sus formas) Libro VI). 

Carga de la prueba. Técnicamente, en realidad existe una causa de exoneración de la responsabilidad, porque la persona que 
pretende zafarse de esa responsabilidad debe demostrar que se cumplen los requisitos de la norma. Esto plantea algunos 
problemas, dado que los fines públicos están también contemplados por la máxima ex turpi causa non oritur action. Esto es 
inevitable en las normas jurídicas del proceso civil. 

El daño no puede ser intencionado De la máxima ex turpi causa non oritur actio no se deriva que la víctima quede 
despojada de todos sus derechos. No se trata de negar a la persona que sufre al daño cualquier tipo de protección jurídica, 
sino de evitar lo absurdo que sería que un ordenamiento jurídico estableciera unos niveles de diligencia para el 
comportamiento entre delincuentes. Por lo tanto, la disposición solo excluye aquellos derechos de compensación que la 
actuación no dolosa de uno de los autores de un delito otorgaría a sus cómplices. 

Autores o partícipes. El artículo únicamente se refiere a los daños que una persona que comete un delito causa a otra que 
actúa con él. El término “autores o partícipes” se entenderán en el sentido de lo expuesto en el Artículo 4:102 (Colaboración) 
del Libro VI. 

Ejemplo 3 
Al huir de la escena del crimen, un joven muere a consecuencia de los disparos de un guardia de seguridad. Al hacerlo, 
éste se excede en sus funciones, ya que debía limitarse a llamar a la policía en caso de amenaza o robo. Los padres de la 
víctima tendrán derecho a presentar una reclamación para el cobro de una indemnización en virtud del presente artículo. 

Ejemplo 4 
Un ladrón roba a un narcotraficante una suma de dinero obtenida del comercio ilegal de estupefacientes. El ladrón no 
podrá alegar una causa de exoneración de responsabilidad en virtud del presente artículo frente a la reclamación del 
narcotraficante derivada de su infracción contra los derechos de propiedad sobre el dinero, ya que el ladrón no es un 
colaborador de la actividad ilegal del narcotraficante. 
 

Compensación contraria al orden público. La colaboración en un acto delictivo no anula automáticamente el derecho a 
obtener una indemnización por los daños y perjuicios de otra persona que participe en el mismo. La vida diaria presenta 
demasiados matices, por lo que parece preferible someter el resultado una vez más a criterios de justicia. El artículo incorpora 
un mecanismo de control al adoptar el criterio de que el derecho a recibir una indemnización por daños y perjuicios solo se 
podrá descartar cuando el hecho de concederla fuera en contra del orden público. En última instancia, la decisión dependerá 
de las circunstancias de cada caso concreto, sobre todo la de si la víctima ha resultado herida de una forma directamente 
relacionada con la participación en el delito. 

Ejemplo 5 
A y B participan en una pelea, que es un acto punible, en la que B provoca a A. Plenamente consciente de su 
superioridad física, A, que es el más joven de los dos, propina a B un puñetazo tan fuerte que le ocasiona una fractura 
de cráneo. Incluso aunque se pueda inferir que A no causó este daño a B de forma intencionada, el Artículo 5:103 del 
Libro VI no impide que B pueda presentar una reclamación. 

Sección 2: 
Intereses de las personas responsables o de terceros 

VI.-5:201: Ejercicio de facultades legalmente reconocidas 

Concurre una causa de exoneración de la responsabilidad si el daño jurídicamente relevante se causa en el 
ejercicio de facultades reconocidas por la ley.  

Comentarios 

Introducción. Cuando una persona ejerce las facultades que le han sido conferidas por la ley sin extralimitarse, no incurrirá 
en ningún tipo de responsabilidad extracontractual, incluso cuando su conducta ocasione daños a otra persona. El presente 
artículo formula este principio aceptado universalmente como una causa de exoneración de responsabilidad. Esto se debe a 
que la persona que desee ampararse en la norma deberá demostrar que se cumplen los requisitos necesarios para su 
aplicación. 



Aplicación exclusiva a particulares. El artículo solo se refiere a los particulares, y no a los organismos públicos u otras 
personas como los agentes de policía que actúen como autoridad pública. Esto se deriva del apartado (2) del Artículo 1:101 
(Ámbito de aplicación) del Libro I, así como del Artículo 7:103 (Competencias de Derecho público y procedimientos 
judiciales) del Libro VI. La responsabilidad derivada del ejercicio de una competencia pública queda excluida de las normas 
del presente DCFR. 

Relación con otras causas de exoneración de responsabilidad. La figura que presenta el artículo tiene carácter residual, lo 
cual ayuda coordinar el presente Capítulo con el resto del ordenamiento jurídico general más fácilmente. El artículo se refiere 
a la facultad o autorización que la parte que causa el daño tiene en virtud de una norma perteneciente a otro ámbito del 
Derecho (esto es, distinto del de este Libro). Aunque se podría alegar que otras causas de exoneración de responsabilidad 
contempladas en el presente Libro también confieren autorización jurídica para ocasionar un daño a otra persona, hay que 
tener en cuenta bien la consideración sistemática de que aquí no son relevantes o bien tener en cuenta (lo que finalmente se 
traduce en el mismo resultado) que esas otras causas de exoneración desplazan la aplicación de la figura recogida en el 
presente artículo porque, frente a ella, son leyes especiales. Las causas de exoneración recogidas en el Artículo 5:202 
(Legítima defensa, gestión de negocios ajenos sin mandato y estado de necesidad) del Libro VI son las causas que 
principalmente hay que tener en cuenta en este sentido. En el mismo sentido, hay que destacar que el presente artículo se 
centra y se justifica principalmente en el punto de vista de la persona que causa el daño y no tanto en las dificultades de la 
víctima. 

Ámbito de aplicación. El artículo cubre una amplia gama de situaciones. Los casos a los que se refiere son tan diversos 
como la detención legal de un delincuente por parte de un particular mientras que llega la policía, los daños al medio 
ambiente en virtud de una licencia, la autoridad para informar a la policía de la sospecha de un delito, el permiso de entrar en 
las tierras de otra persona mientras se está de caza, el de extraer agua de un río, e incluso el caso relativamente menor de las 
normas que regulan los derechos de los vecinos, por las cuales los propietarios pueden cortar las plantas del terreno lindante 
que se adentran en el suyo. 

Ejemplo 
Una mujer persigue con su coche a un agresor sexual que la ha acosado. Para detenerle, corta el paso con su coche al 
vehículo en que huía su agresor, de forma que la policía, a quien ya ha avisado, pueda detenerlo. La mujer no será 
responsable de los daños derivados de la persecución ni de haber actuado de forma dolosa o en tanto que responsable 
del vehículo que causó el accidente. 
 

Facultades. Las facultades o la autorización de que habla el presente artículo solo corresponden a las personas autorizadas 
por la ley a interferir en los derechos de otros o a infligirles algún tipo de daño. Por lo tanto, resulta especialmente importante 
en el ámbito la responsabilidad por daños medioambientales que se determine cuidadosamente si solo existe permiso para 
llevar a cabo determinadas actividades sin que eso afecte a los derechos de los terceros o solo negándoseles determinadas 
soluciones jurídicas (por ejemplo, el derecho a exigir que se limiten las operaciones, sin que el derecho a recibir una 
indemnización por daños se vea afectada), o si el contenido del permiso realmente autoriza a causar un daño a otra persona o 
al medio ambiente sin que se deriven responsabilidad alguna. Este tipo de permisos no se concedan con mucha frecuencia. 

Reconocida por la ley. El artículo se refiere únicamente a la autorización reconocida “por la ley”. Por lo tanto, no se referirá 
a aquella que provenga de un contrato o de la aceptación de la misma por la parte afectada (en los casos de gestión oficiosa 
atribuible a un supuesto acuerdo por parte de la persona afectada, la clasificación resulta más compleja pero, precisamente 
por este motivo, estas situaciones se encuentran reguladas de forma específica). Por el contrario, el presente artículo se refiere 
a la autoridad que emana directamente de la ley como tal. Reconocida “por la ley” no significa necesariamente otorgada por 
ley en sentido formal. Basta con que exista una norma jurídica que permita la intervención de la forma en que se ha 
producido. Lo mismo es de aplicación a la licencia conferida a una persona a través de una resolución individual de un 
organismo administrativo. 

Límites. Aunque el artículo establece la exoneración de todas las formas de responsabilidad (y por lo tanto, contra la 
responsabilidad prevista en la Sección 2 del Capítulo 3 (Responsabilidad sin dolo ni negligencia), no permite que se produzca 
un abuso de derecho. No era necesario especificarlo en el texto de las reglas del DCFR por ser inherente al término 
“facultades reconocidas por la ley”: ningún ordenamiento jurídico confiere una autorización para incurrir en abuso del 
derecho. 

VI.-5:202: Legítima defensa, gestión de negocios ajenos sin mandato y estado de necesidad 

(1) Concurre una causa de exoneración de la responsabilidad cuando alguien causa a otro un daño 
jurídicamente relevante para proteger de manera razonable el derecho o interés jurídicamente protegido, 
propio o de tercero, que ese otro ha puesto en peligro de forma imputable. A los efectos del presente 
apartado no se tendrá en cuenta lo dispuesto en el Artículo 3:103 (Menores de dieciocho años) del Libro VI. 



(2) El párrafo anterior también se aplica a un daño jurídicamente relevante causado por un gestor de negocios 
ajenos sin mandato que actúa en interés de su principal y sin infringir sus deberes de gestor. 

(3) Cuando, para evitar un peligro inminente a la vida, integridad física, salud o libertad propias o de un tercero, 
una persona cause un daño jurídicamente relevante al patrimonio de otra, y ese peligro no pueda haberse 
evitado sin causar dicho daño, no responderá del mismo más allá del pago de una compensación 
razonable. 

Comentarios 

A Tres causas de exoneración de responsabilidad 

Descripción general. El artículo recoge dos motivos de exoneración de responsabilidad clásicos, como son la legítima 
defensa (apartado (1)) y el estado de necesidad (apartado (3)); y, por su lado, el apartado (2) recoge la causa de exoneración 
que se basa en la gestión oficiosa de negocios ajenos sin mandato. La segunda frase del apartado (1) incluye una aclaración 
acerca de la legítima defensa contra los menores. Los apartados (1) y (2) dan lugar a una exoneración completa de 
responsabilidad. La consecuencia más destacada del apartado (3) es una reducción de la responsabilidad hasta una 
compensación razonable dadas las circunstancias. 

B Legítima defensa (apartado (1)) 

Protección de los derechos e intereses personales y los de otras personas. El Derecho no debe facilitar nunca que se 
cometan injusticias. Éste es el motivo por el cual los ordenamientos jurídicos de todos los Estados miembros reconocen el 
derecho a la legítima defensa. La legítima defensa presenta una doble vertiente: por una parte, la legítima defensa en sentido 
estricto, y por otra, la defensa de otras personas, esto es, la protección de los derechos e intereses de otros frente a un tercero. 
Por el contrario, no existe la legítima defensa contra la legítima defensa, ya que una medida de protección de estas 
características no resultaría razonable (tal y como exige el apartado (1) del presente artículo). 

Ejemplo 1 
B ataca a A con un objeto contundente. A se defiende tratando de destruir el arma. A su vez B defiende el bien que le 
pertenece. La última acción carece de justificación, por lo que A podría oponerse a ella por la fuerza, mientras el ataque 
de B continuara. 
 

Situación peligrosa. Para que la legítima defensa se considere una causa de exoneración de la responsabilidad, en primer 
lugar, debe existir una situación de peligro para un derecho o un interés jurídicamente protegido (ver el Artículo 2:101 
(Significado de daño jurídicamente relevante) del Libro VI). La situación de peligro puede provenir de una persona, una cosa 
o un animal. El apartado (1) no se limita a los ataques perpetrados por personas. 

Ejemplo 2 
A sufre el ataque de un perro cuyo guardián y propietario es B. A solo puede defenderse golpeando al animal con un 
palo que arranca de una valla propiedad de C. En este caso, A actúa en legítima defensa respecto a B. La situación 
podría ser otra si B fuera el propietario pero no el guardián del perro (en cuyo caso el apartado (3) se aplicaría en 
relación a B). En relación a C, el apartado de aplicación será el (3). A no deberá responder, pues, ante C en virtud de las 
normas generales de responsabilidad extracontractual del presente Libro, si bien sí deberá pagarle una indemnización 
razonable. Por otra parte, C no puede defenderse contra la intervención de A en virtud del apartado (1). Esto se debe a 
que en virtud del presente Libro, A no debe responder por daños a la propiedad, del mismo modo que tampoco debería 
hacerlo si C hubiera tratado de impedirlos sin éxito por la fuerza. Por el contrario, B será inequívocamente responsable 
por los daños causados a la valla en virtud del Artículo 3:203 (Imputación por daños causados por animales) del Libro 
VI y del Artículo 4:101 (Regla general [acerca de la causalidad]) del Libro VI. No se debe considerar que se haya 
producido una ruptura en la cadena causal por parte de A. 
 

Protección razonable. La persona que plantea esta causa de exoneración de responsabilidad debe demostrar también que su 
actuación tuvo un propósito defensivo (y presentar pruebas si fuera necesario). Además, la persona debe haber elegido unos 
medios de defensa razonables dadas las circunstancias. Este solo será el caso cuando los medios elegidos sean aptos y 
necesarios para el objetivo que se desea cumplir. Además, el acto de la legítima defensa no debe ser desproporcionado 
respecto al interés amenazado, incluso cuando no existía ninguna otra forma de defenderse. 



Ejemplo 3: 
El dueño de un cerezo no puede disparar contra unos niños que están robando fruta y continúan haciéndolo a pesar de 
escuchar sus quejas, incluso si éste estuviera postrado en una silla de ruedas y no tuviera otra forma de defender su 
propiedad. 
 

Legítima defensa contra los niños. La segunda frase del apartado (1) deja claro que, en principio, la legítima defensa puede 
ejercerse contra un niño, siempre que el acto defensivo sea razonable. No es necesario dictar una norma similar relativa a las 
personas con deficiencias psíquicas porque, en principio, la incapacidad mental no se tiene en cuenta en lo que se refiere a los 
criterios de imputación de responsabilidad. Tan solo cobra importancia en tanto que causa independiente de exoneración de la 
responsabilidad  (ver el Artículo 5:301 (Discapacidad psíquica) del Libro VI). Por lo tanto, la legítima defensa también se 
puede ejercer contra ataques de personas con una deficiencia psíquica o bajo los efectos de alguna sustancia. 

Legítima defensa putativa y exceso en la legítima defensa. El apartado (1) no será de aplicación cuando una persona 
malinterprete una situación y crea erróneamente que está siendo atacado (legítima defensa putativa), ni cuando se produzca 
un asalto y la víctima responda con un método de defensa que no resulte razonable (exceso en la legítima defensa). En ambas 
situaciones, las cuestiones relativas a la responsabilidad se deben determinar exclusivamente en virtud del Artículo 3:102 
(Culpa) del Libro VI. Cuando el error fuera evitable, existirá negligencia, y cuando no lo fuera, no existirá responsabilidad. 

Ejemplo 4 
A propina un golpe a B, que ha actuado de manera amenazante y afirma tener un arma guardada en su bolso. Dado que 
B no está armado en realidad, A no actuará en legítima defensa. Sin embargo, no incurrirá en responsabilidad alguna 
porque su deducción de que existiera una situación en la que debiera defenderse no fue negligente. 

Ejemplo 5 
Un trabajador de una empresa de seguridad es atacado por un tercero que, habiendo entrado sin autorización, amenaza 
con matarle. Comienza una pelea, durante la cual el guarda de seguridad dispara al tercero, causándole la muerte. Dadas 
las circunstancias, un simple disparo en la pierna hubiera servido como defensa. La viuda del tercero no podrá presentar 
una reclamación para el cobro de una indemnización, si no se puede acusar al guardia de seguridad de actuar de forma 
negligente al reaccionar de forma desproporcionada en una situación que suponía peligro para su propia vida. 

C Gestión de negocios ajenos sin mandato (apartado (2)) 

Gestión de negocios ajenos sin mandato como causa de exoneración de responsabilidad en el marco de las normas 
sobre responsabilidad extracontractual.  La intervención de una persona en un asunto ajeno según los requisitos expuestos 
en el Artículo 1:101 (Intervención en beneficio ajeno) del Libro V y el Artículo 1:102 (Cumplimiento de deberes ajenos) del 
Libro V no solo está permitida, sino que es deseable. Cuando en estos casos el dueño del negocio sufra un daño, el gestor 
contará con una causa de exoneración de la responsabilidad en virtud de las normas del presente libro (ver los comentarios al 
Artículo 1:101 (Intervención en beneficio ajeno) del Libro V y el Ejemplo 3 anterior). A esto se refiere el apartado (2) del 
presente artículo. 

“Sin infringir sus deberes de gestor”. No obstante, la gestión oficiosa solo podrá considerarse una causa de exoneración de 
responsabilidad, si se lleva a cabo con toda la diligencia posible dadas las circunstancias. Cuando el gestor incumpla su deber 
de diligencia respecto a los derechos e intereses del principal, se considerará responsable en virtud de lo previsto en el 
Artículo 2:102 (Reparación del daño causado por el incumplimiento de un deber) del Libro V. 

D. Estado de necesidad (Apartado (3)) 

Situaciones contempladas. El apartado (3) cubre un vacío existente en la regulación de la legítima defensa, refiriéndose a 
aquellas situaciones en las que solo resulta posible defenderse contra un ataque directo a la vida, a la integridad física o a la 
libertad, haciendo uso de la propiedad de otra persona. Habida cuenta de las importantes discrepancias entre los intereses 
jurídicamente protegidos que están en juego en este caso, el propietario de los bienes deberá soportar esta intromisión y no 
podrá impedir la acción defensiva original defendiendo su propiedad. Una persona que hace uso de los bienes de otra en 
legítima defensa no cometerá un ilícito. Sin embargo, el propietario tendrá derecho a recibir una compensación razonable en 
tanto que no es responsable del peligro, y la situación le viene dada. Por lo tanto, el apartado (3) responde al principio de 
“soportar los daños y luego reclamar”. Esta obligación de soportar los daños se encuentra recogida en la regulación de la 
responsabilidad extracontractual por daños, mientras que el derecho a obtener una compensación razonable, propiamente, no 
lo está. Pero, en realidad, estas dos partes de la norma están inextricablemente relacionadas y son dependientes entre sí. 

Prioridad de los intereses defendidos. El apartado (3) solo se refiere a las situaciones en las que existe una discrepancia 
jurídica clara entre el valor de los intereses contrapuestos. No se trata de realizar una comparación en términos económicos, 



sino más bien una evaluación de los valores morales. La norma parte del hecho de que, en las situaciones referidas, la vida, la 
integridad física y la libertad son más importantes que los derechos de propiedad, los bienes y el dinero. En caso de conflicto 
interno entre intereses de cada uno de estos dos grupos, no se podrá alegar una causa de exoneración general. Al contrario, 
esas situaciones deberán resolverse a partir de las normas generales sobre la responsabilidad por dolo o negligencia. En 
ciertos casos, también se podrá recurrir al Artículo 6:202 (Limitación de responsabilidad) del Libro VI. 

Ejemplo 6 
Unos secuestradores retienen a un rehén en un coche robado -o en el banco que están atracando- y piden un rescate por 
él. La persona secuestrada podrá causar daños al coche o romper las ventanas del banco en su intento por huir. Lo 
mismo será de aplicación cuando un tercero rescate a la víctima. 

Ejemplo 7 
A está dando un paseo vestida con un vestido caro de una marca exclusiva y B va en vaqueros y camiseta. La diferencia 
en el valor de la ropa de estas personas no da derecho a A a arrebatarle a B su paraguas si se desata una tormenta. 
 

Peligro inminente. La facultad de interferir sobre los bienes de otra persona solo se da en caso de peligro inminente para la 
vida, la integridad física o la libertad de la persona en peligro. Únicamente nos referimos a los peligros que no se podía 
pensar que se materializarían y para los que una persona no se puede preparar de forma razonable, ya que de lo contrario, los 
peligros se podrían haber gestionado sin provocar ningún daño. 

Ejemplo 8 
Si una persona sin techo no se ha procurado con tiempo un lugar donde resguardarse del frío en las noches de invierno, 
el apartado (3) no le da derecho a colarse en una casa, ni siquiera aunque esté vacía. 
 

Responsabilidad. En virtud de la regulación de la responsabilidad extracontractual por daños, la responsabilidad 
correspondería de forma natural al causante negligente o intencionado de la situación peligrosa o a la persona que debería 
responder por la fuente de peligro según criterios objetivos. Sin embargo, no siempre existirá una persona responsable (por 
ejemplo, si la situación peligrosa es atribuible a un fenómeno natural) e, incluso cuando lo sea, la cuestión seguirá siendo 
quién deberá asumir el riesgo de que esa persona responsable no pueda satisfacer el pago de la indemnización por daños y 
perjuicios o el riesgo de que no se le pueda identificar. El apartado (3) resuelve esta cuestión en favor del propietario y en 
detrimento de la persona que actuó en propia defensa (sic). Esta última deberá asumir el riesgo de no poder obtener una 
indemnización por daños y perjuicios de la persona responsable, ya que fue ella y no el propietario quien ha desempeñado un 
papel activo. 

Compensación razonable. Otra cuestión delicada es hallar una solución que compense los daños y que sirva a los intereses 
de las dos partes por igual. Por una parte, el apartado (3) atribuye responsabilidad objetiva a una persona que actúa en una 
situación de emergencia que requiere autodefensa, pero a continuación limita su responsabilidad, dependiendo de su alcance, 
al pago de una compensación razonable. La norma proporciona a los tribunales una cierta discreción en lo que se refiere a la 
evaluación de los factores. No es necesario indemnizar el daño completo y, de hecho, es más adecuado equilibrar los valores 
en juego. La cantidad a pagar dependerá de la antigüedad y del valor de mercado del bien dañado. Por el contrario, lo que en 
el common law se llama “indemnización general” (general damages), esto es, las indemnizaciones por lucro cesante futuro y 
por daños extra-patrimoniales, no se puede reclamar. 

VI.-5:203: Protección del interés público 

Concurre una causa de exoneración de la responsabilidad cuando se causa un daño jurídicamente relevante que 
resulta inevitable para la defensa de determinados valores fundamentales de la sociedad democrática, en 
particular, en los casos de daños causados por la difusión de información en los medios de comunicación. 

Comentarios 

Finalidad de la norma. El artículo otorga a la persona que causa el daño una causa de exoneración de responsabilidad, si ese 
daño fue provocado al proteger de forma necesaria los valores fundamentales de una sociedad democrática. Esto da efecto a 
un principio que no suele estar recogido como una norma incontrovertible en los Estados miembros, pero prácticamente que 
se encuentra en la jurisprudencia de todos ellos. El artículo debería reducir la necesidad de basarse en el Artículo 7:101 
(Derecho constitucional estatal) del Libro VI. Pero no cabe esperar que esta disposición sea la panacea que ofrece una 
solución para todos los casos problemáticos. 



Protección del interés público. El significado fundamental de la norma consiste en eximir de cualquier responsabilidad a la 
prensa y a los demás medios de comunicación en los casos en los que una persona sobre la que se da a conocer cierta 
información sufre un daño jurídicamente relevante según los criterios del Artículo 2:203 (Lesión del derecho a la intimidad, 
la dignidad y la libertad) del Libro VI, el Artículo 2:204 (Daños por la transmisión de información incorrecta acerca de otra 
persona) del Libro VI y el Artículo 2:205 (Daños por infracción de un deber de confidencialidad) del Libro VI. En caso de 
que se cumplan los requisitos dispuestos en el Artículo 5:203 del Libro VI, la persona en cuestión deberá soportar los daños. 
Con frecuencia existe un interés público concreto en el hecho de informar acerca de personas famosas o políticos. Esto 
también es de aplicación a estos últimos en lo que se refiere a aquellas noticias acerca de la vida privada, ya que puede 
guardar relación con su honestidad y, por lo tanto, es relevante para los votantes a la hora de decidir si confiarles su voto. El 
interés por determinada información puede hacer que las noticias deban darse a conocer lo antes posible, por lo que no 
siempre se puede garantizar su absoluta exactitud. En estas circunstancias no siempre se puede esperar que el editor o el 
órgano directivo del medio pertinente evalúe las cuestiones jurídicas implicadas de manera exacta. Obviamente, el artículo no 
protege la publicación imprudente de hechos falsos, noticias inventadas o simples rumores. Sin embargo, en el caso de las 
investigaciones periodísticas que se deban llevar a cabo en unas condiciones bajo presión, se permitirá publicar cierta 
información que más adelante se demuestre que es en parte falsa. De este hecho no se derivará responsabilidad alguna si la 
información se corrige tras conocerse la verdad. En aras de una mayor exactitud, siempre se tendrán en cuenta las 
circunstancias de cada caso. La valoración de los intereses en juego corresponderá a los tribunales. 

Valores fundamentales de la sociedad democrática. Si el artículo es de aplicación, no bastará con que exista cualquier tipo 
de interés público, elegido a gusto del operador, ya que lo importante es que estén en juego valores fundamentales en una 
sociedad democrática y que las medidas de protección adoptadas sean necesarias. Entre estos valores cabe destacar la libertad 
de expresión y de reunión. El artículo puede ser relevante en relación a la libertad de manifestación. Por ejemplo, las personas 
que participen en una manifestación multitudinaria no incurrirán en responsabilidad porque ciertos particulares no puedan 
usar sus vehículos durante algún tiempo, o porque una furgoneta de reparto no pueda llegar a la fábrica ante la que pasa la 
protesta. Además, la mera participación en la manifestación no será un motivo de responsabilidad si, en vista de las 
circunstancias, cabía esperar que un grupo violento se uniera a la protesta. El artículo no ofrece un cheque en blanco para 
planificar y organizar estas protestas de forma irresponsable y sin cuidado, pero trata de garantizar que el ejercicio de los 
derechos fundamentales no se vea obstaculizado por las consecuencias de la responsabilidad civil. 

Sección 3: 
Incapacidad de control 

VI.-5:301: Discapacidad psíquica 

(1) La persona con discapacidad psíquica en el momento en que causa un daño jurídicamente relevante sólo 
responderá en virtud del principio de equidad y teniendo en cuenta sus medios económicos y las demás 
circunstancias del caso. Esa responsabilidad se limitará a una compensación razonable. 

(2) Se considera que padece dispacidad psíquica quien no es capaz de comprender el alcance de su propia 
conducta, a menos que esta falta de entendimiento sea consecuencia transitoria de su propia culpa. 

Comentarios 

A Planteamiento y consideraciones de política jurídica 

Planteamientos alternativos. En Europa no existe un planteamiento uniforme acerca de cómo pueden las normas sobre 
responsabilidad tratar la cuestión de los daños provocados por personas con discapacidad mental (adultos o no). Existen 
varios planteamientos alternativos. La norma se podría (i) haber formulado de forma que la discapacidad mental no se tuviera 
en cuenta en ningún sentido ni tuviera relevancia alguna en ningún caso en responsabilidad por negligencia. También se 
podría haber formulado según el principio inverso, esto es (ii) partiendo del principio de que una persona que presenta una 
incapacidad mental no será en ningún caso responsable de los daños que provoque, o (iii) se podría haber adoptado un 
enfoque intermedio, que es, precisamente, la solución por la que opta el artículo. 

Solución preferida. El artículo parte del hecho de que es necesario alcanzar un equilibrio entre los intereses de la persona 
que provoca el daño y los de quien lo sufre. El sistema jurídico no debe perder de vista ni la protección de la víctima ni las 
circunstancias adversas de la persona que causa el daño, a quien no se puede responsabilizar de su estado. Una persona que, 
debido a una enfermedad mental, no pueda diferenciar lo que está bien de lo que está mal (ver el apartado (2)), no actuará de 
forma intencionada en el sentido de lo dispuesto en el Artículo 3:101 (Dolo) del Libro VI, ya que no está en condiciones de 
diferenciar entre un daño sin importancia y uno jurídicamente relevante. Por otra parte, la responsabilidad de una persona con 
alguna deficiencia psíquica en los casos referidos en la Sección 2 del Capítulo 3 del presente Libro dependerá únicamente de 
si se le puede considerar, dadas las circunstancias, “fabricante”, “guardador” u “ocupante”. Normalmente, la respuesta será 



negativa. Sin embargo, en el caso de la aparición repentina de una enfermedad mental, pueden darse excepciones (ver el 
Ejemplo 3 del Artículo 3:102 (Culpa) del Libro VI). Por lo tanto, la cuestión problemática en realidad es la responsabilidad 
en caso de actuación negligente. En virtud del Artículo 3:102 (Culpa) del Libro VI, basta con que se produzca cualquier tipo 
de desviación del nivel de diligencia que cabe esperar de una persona razonable en las mismas circunstancias. Un 
comportamiento que se deba a una enfermedad podrá considerarse una desviación de ese tipo. No existe una “diligencia 
media” en relación a una persona que presente una incapacidad mental. La consecuencia es que, en vista de la terminología 
empleada en las normas de este DCFR, una persona con incapacidad mental está llamada a responder de los daños 
jurídicamente relevantes causados de forma negligente según los mismos requisitos aplicables a las personas en plena 
posesión de sus facultades. Sin embargo, el presente artículo limita los efectos normales de dicha responsabilidad en tres 
sentidos. La responsabilidad puede (i) limitarse al deber de abonar una suma de dinero en función de los bienes disponibles. 
En vista de lo particular de la situación, el pago de una reparación en especie queda descartado desde el inicio. La 
responsabilidad (ii) no reside en el pago de la indemnización completa por daños y perjuicios (“indemnización”), sino en una 
compensación razonable (“compensación”). Por lo tanto, el Artículo 5:301 del Libro VI se basa en un concepto ya expuesto 
en el apartado (3) del Artículo5:202 (Legítima defensa, gestión de negocios ajenos sin mandato y estado de necesidad) del 
Libro VI en relación a la compensación de los daños causados en una situación de emergencia en la que haya que actuar en 
propia defensa (self defence). Ambos casos presentan similitudes. Incluso la responsabilidad por una indemnización 
razonable prevista en el Artículo 5:301 del Libro VI, (iii) solo estará justificada si es conforme a los principios de equidad y 
justicia, en vista de las circunstancias, si la persona responsable pudiera asumirla por gozar de una buena situación 
económica. En este sentido, el modelo de responsabilidad previsto en el Artículo 5:301 del Libro VI se encuentra en la línea 
de lo dispuesto en varios ordenamientos jurídicos europeos (aunque no en todos). Las consideraciones son similares a las 
relativas al apartado (3) del Artículo 3:103 (Menores de dieciocho años) del Libro VI acerca de la responsabilidad personal 
de los menores, si bien cabe subrayar que la responsabilidad de los menores es subsidiaria (apartado (3)(a) del Artículo 3:103 
del Libro VI) y la que corresponde a los adultos con deficiencias psíquicas no lo es. 

B Discapacidad psíquica 

Falta de entendimiento. Según la definición del apartado (2), se considerará que una persona física sufre una “discapacidad 
psíquica” si no está en condiciones de comprender la naturaleza de su comportamiento (acción u omisión), esto es, si no 
puede prever las posibles consecuencias y comprender cuál será el juicio de la sociedad en general. Lo que normalmente 
sucede es que la persona en cuestión no está en condiciones de diferenciar entre el bien y el mal. Una persona que sí tenga 
esta capacidad, pero no pueda actuar en consecuencia, no se considerará psíquicamente discapacitado en el sentido del 
Artículo 5:301 del Libro VI (ver el Ejemplo 3 del Artículo 3:201 (Imputación del daño causado por empleados y 
representantes) del Libro VI). Cualquier otra discapacidad física que no afecte a la capacidad mental no se considerará dentro 
del ámbito de ampliación del Artículo 5:301 del Libro VI y solo se contemplará en el contexto del Artículo 3:102 (Culpa) del 
Libro VI, dependiendo de las circunstancias de cada caso (ver los comentarios a ese artículo). 

Falta temporal de entendimiento. La falta de entendimiento puede ser transitoria o permanente. En el primer caso, el 
comportamiento de la persona en cuestión deberá evaluarse a fin de determinar si la falta de entendimiento transitoria es una 
causa de exoneración de la responsabilidad. Es importante tener en cuenta qué ha hecho esa persona para padecer el trastorno 
y si se trata de una conducta reprochable. Por lo tanto, un alcohólico que haya sufrido un daño cerebral y presente una falta de 
entendimiento permanente entrará en el ámbito de aplicación del Artículo 5:301 del Libro VI, mientras que una persona sana 
que se va de juerga y se emborracha no contará con la causa de exoneración de responsabilidad recogida en el presente 
artículo. 

Acciones reflejas instintivas. El artículo 5:301 del Libro VI no se extiende a los movimientos corporales que se realizan 
mientras se está en un estado de inconsciencia ni a las acciones meramente reflejas de las personas mentalmente sanas. Estas 
acciones reflejas no constituyen una “conducta” en el sentido del presente libro (ver los comentarios al Artículo 3:102 
(Culpa) del Libro VI). En tal caso no existirá ningún tipo de responsabilidad. La situación solo varía cuando la persona que 
causa el daño debiera haber previsto que tendría tales episodios o que realizaría determinadas acciones reflejas como 
consecuencia de un problema físico, y por lo tanto haber evitado la actividad física en cuestión. 

Ejemplo 1 
Una bailarina resbala y para sujetarse se agarra a una compañera, que cae al suelo y sufre una lesión. Esto no se 
considerará una “conducta”. 

Ejemplo 2 
Un médico sufre un desmayo durante una operación. Si la pérdida de conciencia es atribuible a una bajada de tensión 
imprevisible, el médico no deberá responder por los daños que ocasione al paciente. Por el contrario, si el médico debía 
haber tenido en cuenta la posibilidad de sufrir un desvanecimiento, no debía haber operado. 

C Compensación según el principio de justicia y equidad 



Comentarios adicionales. En virtud de la segunda frase del apartado (1) del Artículo 5:301 del Libro VI, la persona que 
origina el daño deberá abonar una compensación económica razonable, sujeta al principio de justicia y equidad. El concepto 
de responsabilidad sujeta al principio de justicia y equidad ya ha quedado explicado en los comentarios al apartado (3) del 
Artículo 3:103 (Menores de dieciocho años) del Libro VI, y el de responsabilidad por una compensación económica 
razonable en los comentarios al Artículo 5:202 (Legítima defensa, gestión de negocios ajenos sin mandato y estado de 
necesidad) del Libro VI. Por lo tanto, es pertinente realizar una referencia a ambos. 

Ejemplo 3 
A sufre esquizofrenia. Se da cuenta de que alguien ha apagado la luz de su piso. Coge una escopeta y dispara a dos 
hombres que se encontraban junto al contador de la luz, pero que resultan ser su padre y un electricista. Ambos resultan 
muertos. A pertenece a una familia acomodada y dispone de una a importante fortuna propia. Las personas dependientes 
del electricista tendrán derecho a exigir una indemnización razonable. Sin embargo, tras pagar esa compensación, A 
deberá seguir disponiendo de los medios necesarios para mantenerse y cuidar de su madre, que depende 
económicamente de él. 

VI.-5:302: Acontecimientos fuera de control 

Concurre causa de exoneración de responsabilidad si el daño jurídicamente relevante ha sido causado por un 
acontecimiento extraordinario que no podía evitarse mediante ninguna medida razonable y que no pueda 
considerarse como un riesgo propio del demandado.  

Comentarios 

A Disposiciones generales 

Acontecimientos fuera de control y responsabilidad objetiva. El presente artículo se refiere a la causa de exoneración de 
responsabilidad que suponen los acontecimientos fuera de control. En virtud de las normas de este DCFR, esta causa solo es 
relevante para la responsabilidad que se impone sin dolo o negligencia. Esto se debe a que, cuando el daño se debe a un 
acontecimiento fuera de control, existirá la certeza de que la persona no ha podido actuar de forma negligente en relación a 
éste. Sin embargo, se considerará que ha existido negligencia cuando una catástrofe natural se hubiera podido prever y sus 
consecuencias evitar adoptando las medidas preventivas adecuadas, en virtud de los criterios dispuestos en el Artículo 3:102 
(Culpa) del Libro VI. El Artículo 5:302 del Libro VI no será de aplicación, ya que ambas disposiciones se excluyen entre sí. 

Responsabilidad sin dolo ni negligencia. El presente artículo puede ser también importante en el caso de la responsabilidad 
de los empleadores (Artículo 3:201 (Imputación del daño causado por empleados y representantes) del Libro VI), si bien tan 
solo en los casos en los que la responsabilidad del empleado no se deba a una negligencia. 

Ejemplo 1 
Al desmontar su puesto en el mercado, un comerciante deja la mercancía que no ha vendido (prendas de ropa) 
empaquetada en bolsas de basura y sin vigilancia. Unos terceros desconocidos llevan las bolsas hasta un extremo de la 
calle, donde los basureros, en su ruta diaria, las recogen. La ropa se mezcla en el camión con la basura y resulta dañada 
de forma irreparable. Los basureros no actuaron de forma negligente (apartado (1)(b) del Artículo 3:201 (Imputación 
del daño causado por empleados y representantes) del Libro VI). Su empleador no incurrirá en responsabilidad, ni 
siquiera si uno de ellos fuera el dueño del camión. Por lo tanto, de la causa de exoneración de responsabilidad prevista 
en el Artículo 5:302 del Libro VI se pueden beneficiar tanto el basurero como su empleador. 

B Acontecimientos fuera de control 

Concepto. Un acontecimiento fuera de control es un suceso extraordinario que no se puede evitar de ninguna forma y que no 
se considerará la materialización de un riesgo responsabilidad de una persona en virtud de lo dispuesto en la Sección 2 del 
Capítulo 3 (Responsabilidad sin dolo ni negligencia). En la medida que resulte posible y razonable a efectos de la 
responsabilidad extracontractual, esta definición se corresponde con lo dispuesto en las normas del apartado (1) del Artículo 
79 de la Convención de las Naciones Unidas sobre los Contratos de Compraventa Internacional de Mercaderías y en el 
Artículo 3:104 (Exoneración por imposibilidad de cumplimiento) del Libro III en relación al Derecho de los contratos. 



Dos elementos. Por lo tanto, un acontecimiento fuera de control se caracteriza por dos elementos o cuestiones principales, 
uno de hecho y otro de carácter normativo. Desde el punto de vista de los hechos, la causa del daño no se hubiera podido 
descubrir o evitar independientemente de la diligencia adoptada dadas las circunstancias. Desde el punto de vista normativo, 
el daño no debe resultar de una materialización de un riesgo sobre el que se considere que existe responsabilidad objetiva. El 
artículo no diferencia entre acontecimiento de “fuerza mayor” y “acontecimiento inevitable”. Esta distinción no existe en los 
sistemas de Derecho privado de muchos Estados miembros, e incluso cuando se contempla, el límite entre ambos conceptos 
se traza a partir de criterios distintos. La causa de exoneración contemplada en este artículo no depende de si la causa real del 
daño es una catástrofe natural o un comportamiento humano (de un tercero o de la víctima), sino del hecho de que no se 
hubiera podido prever actuando con una diligencia y prudencia extremas, y en caso de haberse previsto, no se hubiera podido 
evitar. 

Acontecimientos extraordinarios. La causa de exoneración de responsabilidad de acontecimiento fuera de control solo entra 
en juego cuando la causa del daño sea un evento extraordinario. Por lo general, el daño por el empleo continuado de un 
equipamiento no se considera un acontecimiento extraordinario, como tampoco lo son los daños a la salud causados por el 
ruido frecuente de los aviones que vuelan a poca altura. Los acontecimientos cotidianos no encajan bien en la categoría de 
eventos fuera de control. 

Ejemplo 2 
Si un rayo provoca un corte repentino del suministro eléctrico que a su vez daña un cable y provoca un incendio en una 
casa, se considerará que se ha producido un acontecimiento extraordinario. Por el contrario, este no será el caso si el 
corte de electricidad se debe a que unos pájaros se han posado en unos cables de alta tensión, dos líneas eléctricas han 
entrado en contacto momentáneamente y han provocado un cortocircuito. 
 

“No pueda considerarse como un riesgo propio del demandado”. El principal campo de aplicación de esta causa de 
exoneración es el de la responsabilidad objetiva. El artículo no pretende reducir “por la puerta de atrás” la responsabilidad 
objetiva de los guardadores, ocupantes, propietarios, productores u operadores y convertirla en responsabilidad por actuación 
negligente. Su único propósito consiste en mantener la responsabilidad objetiva dentro de los límites del riesgo para el que ha 
sido creada. 

Ejemplo 3 
Si un terrorista detona una bomba colocada en un autobús, lo normal será que el peligro derivado de los vehículos deje 
de tener importancia. Desde el punto de vista del conductor, existe un acontecimiento fuera de control que le exime de 
la responsabilidad que le corresponde. 

Ejemplo 4 
Unos roedores estropean por la noche los cables del freno de un coche aparcado en una ciudad. El comportamiento del 
animal se considera “fuera de control”, pero el riesgo de que los frenos del coche no funcionen lo deberá asumir el 
guardador del vehículo. 

Ejemplo 5 
Un temporal de viento extraordinariamente fuerte parte un árbol que cae sobre un tendido eléctrico y provoca un 
incendio en una estación de trenes. La empresa de ferrocarriles no será responsable en virtud de lo dispuesto en el 
Artículo 3:202 (Imputación de los daños causados por el estado poco seguro de un inmueble) del Libro VI ni del 
Artículo 3:207 (Otros supuestos de imputación por daños jurídicamente relevantes) del Libro VI. 
 

Relación con la culpa concurrente. A diferencia de la causa de exoneración de culpa concurrente, la causa relativa a 
acontecimientos fuera de control lleva a una completa exclusión de responsabilidad y nunca a un reparto del daño. Cuando la 
culpa concurrente de la víctima predomine de forma clara, el resultado podría ser el mismo, ya que la aplicación del Artículo 
5:102 (Culpa concurrente e imputación subjetiva) del Libro VI resultaría en una reducción de la responsabilidad a cero. 

Ejemplo 6 
Partimos de los hechos expuestos en el Ejemplo 1, con la única diferencia de que ahora es el propio comerciante y no un 
tercero quien coloca las bolsas de basura con la ropa al final de la calle. Su culpa concurrente es tan amplia que no se 
puede distinguir de un acontecimiento fuera de control. 

Sección 4: 
Exclusión contractual y limitación de la responsabilidad 

VI.-5:401: Exclusión contractual y limitación de la responsabilidad 



(1) La responsabilidad por causar un daño jurídicamente relevante de forma dolosa no puede excluirse ni 
limitarse. 

(2) La responsabilidad por daños jurídicamente relevantes causados por no haber adoptado de modo 
gravemente negligente el estándar de conducta que de forma manifiesta exigían las circunstancias no 
puede excluirse ni limitarse: 
(a) en relación a las lesiones personales (incluidas las lesiones mortales); ni 
(b) si, por cualquier otro motivo, la exclusión o la limitación es ilegal o contraria a la buena fe contractual. 

(3) La responsabilidad por daños imputables a una persona en virtud del Artículo 3:204 (Imputación por daños 
causados por productos defectuosos) del Libro VI no podrá limitarse ni excluirse. 

(4) Las demás formas de responsabilidad contempladas en el presente Libro podrán excluirse o limitarse salvo 
que exista una disposición legal en contrario. 

Comentarios 

A. Exclusión contractual y limitación de la responsabilidad 

Exclusión preventiva de la responsabilidad. El presente artículo solo se refiere a la validez de la exclusión o la limitación 
de la responsabilidad preventivas, y no a los acuerdos acerca de la responsabilidad tras el acontecimiento que produjo el 
daño. Una vez que existe responsabilidad, cualquier acuerdo de exención al respecto se considerará una transacción relativa a 
una deuda existente, lo cual no supone una exoneración de responsabilidad. Por lo tanto, los acuerdos relativos a la deuda 
originada por la responsabilidad no estarán sujetos a requisitos especiales. Nadie está obligado a ejercer un derecho (aparte de 
los casos en los que una persona debe actuar en cumplimiento de sus funciones, como ocurre con un tutor, para presentar una 
reclamación en nombre de una persona bajo tutela.) 

Exclusión y limitación de la responsabilidad. El artículo se refiere tanto a los acuerdos contractuales para la total exclusión 
de responsabilidad como a aquellos en virtud de los cuales la materialización de dicha responsabilidad depende de 
determinadas circunstancias (por ejemplo, ausencia de responsabilidad en casos de negligencia leve) o se limita su nivel. 
Quedan incluidos todos los acuerdos que tienen como resultado que la persona que sufre el daño se encuentre posteriormente 
en una situación menos ventajosa que si no se hubiera pactado sobre la responsabilidad extracontractual. 

Exclusión de la responsabilidad implícita. No es necesario que se haya acordado expresamente una exclusión o limitación 
de la responsabilidad; los contratos de este tipo pueden también nacer tácitamente. 

Ejemplo 1 
Cuando por amabilidad se ayude a rescatar un camión que se ha quedado atascado y la operación presente determinados 
riesgos por las condiciones del terreno y los medios de los que se dispone, en caso de negligencia leve, se supondrá que 
la responsabilidad queda excluida. 
 

Exclusiones contractuales. Los acuerdos relativos a la responsabilidad requieren de la existencia de un acuerdo válido entre 
la persona que causa el daño y la que lo sufre. Esto quedará sujeto a las normas generales, sobre todo a las disposiciones 
acerca de la celebración de un contrato, y la referencia de las cláusulas generales y su validez. En este tipo de casos, la 
limitación de responsabilidad dispuesta por las cláusulas contractuales ya está contemplada en el apartado (1) (a) del Artículo 
9:410 (Cláusulas que se presumen abusivas en los contratos entre empresario y consumidor) del Libro II. Esta disposición no 
se ve afectada por lo dispuesto en el subapartado (c) del Artículo 1:103 (Ámbito de aplicación) del Libro VI. 

Información facilitada por una sola parte. La información facilitada por una sola parte no se considerará un acuerdo que 
restrinja o excluya la responsabilidad en el sentido de lo dispuesto en el presente artículo. Su importancia para la 
responsabilidad extracontractual proviene de otros campos. Por ejemplo, una observación por quien proporciona la 
información de que “no se aceptará ningún tipo de responsabilidad” en relación a la veracidad de la información facilitada 
podrá tener como resultado que el receptor de la misma no tenga motivos razonables para confiar en la exactitud de la misma 
en el sentido de lo dispuesto en el apartado (1) del Artículo 2:207 (Daños causados por la confianza en una información o en 
un consejo incorrectos) del Libro VI (ver el Ejemplo 2 de dicho Artículo). Es frecuente que la propia redacción de la 
información facilitada unilateralmente no incluya ninguna mención a la responsabilidad, sino que más bien llame la atención 
sobre una fuente de peligro concreta (por ejemplo, “Cuando nieve o hiele, este camino no se limpiará” o “Cuidado con el 
perro”). Entonces, es probable que se debiera decidir en esas circunstancias que no existió negligencia, que el terreno no se 
encontraba en un estado poco seguro o que a la víctima se le atribuye culpa concurrente por mostrar un determinado 
comportamiento en una situación que se sabía que era peligrosa. 

Libertad contractual. El artículo se deriva del principio de libertad contractual. Esto permite a las partes establecer una serie 
de disposiciones preventivas relativas a la responsabilidad extracontractual que pueda surgir entre ellos en el futuro. El 
apartado (4) se hace eco de este principio. 



Fundamento. El fundamento de la ampliación del principio de la libertad contractual a la responsabilidad extracontractual 
dista de ser obvio y, en virtud de estas normas modelo, se deriva principalmente del principio de la acumulación de 
reclamaciones contractuales y extracontractuales (cumul des responsabilités) definido en el Artículo1:103 (Ámbito de 
aplicación) del Libro VI. Incluso en la cuestión de la exclusión y la limitación de la responsabilidad, se exigiría una mayor 
sincronización de los dos regímenes si las reglas de este DCFR se hubieran basado en el principio contrario de exclusividad 
mutua de responsabilidad contractual y extracontractual (non-cumul des responsabilités). 

Ejemplo 2 
Si una persona deja un traje en la tintorería y se lo devuelven dañado por una negligencia en su limpieza, no solo podrá 
presentar una reclamación de indemnización por daños derivada del incumplimiento de una obligación contractual, sino 
que también podrá hacerlo en virtud de la responsabilidad extracontractual. Cuando, y en la medida en que sea posible, 
en estos casos la responsabilidad contractual se pueda limitar a un múltiplo acordado previamente de la cantidad a 
abonar por la limpieza del traje, también se debería poder llegar a un acuerdo similar en el tipo de responsabilidad que 
deriva del presente Libro ya que, de lo contrario, el acuerdo inicial de restringir la responsabilidad quedaría sin sentido. 
 

Excepciones. Sin embargo, todos los ordenamientos jurídicos de los Estados miembros y la legislación europea contemplan 
un gran número de excepciones al principio de la libertad contractual en lo que se refiere a la exclusión y la limitación de la 
responsabilidad extracontractual. Tras una larga y agitada discusión, el Artículo 5:401 del Libro VI optó por un término 
medio para que en parte se aplique a partir de referencias a la legislación aplicable respectiva, tal y como sucede con la 
legislación acerca de la responsabilidad sin dolo ni negligencia referida anteriormente (ver el Artículo 3:207 (Otros supuestos 
de imputación por daños jurídicamente relevantes) del Libro VI). Los principios son los siguientes: (i) Por lo general, no se 
permitirá ninguna exclusión ni limitación de la responsabilidad extracontractual por daños, si se refiere a la causación dolosa 
de un daño jurídicamente relevante del tipo que sea. (ii) Tampoco se permitirá ninguna exclusión ni limitación de la 
responsabilidad, si se refiere a la causación gravemente negligente de un daño, si este último consiste en un daño personal, o 
si, tratándose de otro tipo de daño jurídicamente relevante, la exclusión fuera ilegal o inmoral. (iii) No podrá excluirse ni 
limitarse la responsabilidad de los productores por los daños causado por un producto defectuoso en virtud del Artículo 3:204 
(Imputación por daños causados por productos defectuosos) del Libro VI. (iv) Aunque en todos los demás casos prevalecerá 
el principio general de libertad de pactos, esta libertad quedará sujeta a las limitaciones previstas por la legislación nacional 
aplicable. En este sentido, el apartado (4) permite cierto margen para aplicar “soluciones aisladas” a determinadas cuestiones 
localmente especiales y bien definidas de la normativa sobre responsabilidad. Por el contrario, el apartado (2)(b) recoge una 
norma especial que es de aplicación exclusiva a los daños provocados por una negligencia grave y que hace preferente al 
Derecho de los contratos sobre el Derecho de la responsabilidad extracontractual. 

B. No exclusión de responsabilidad por los daños dolosamente causados (apartado (1)) 

Planteamiento de política jurídica. El apartado (1) contiene una norma considerada a menudo axiomática: los acuerdos que 
eximen de responsabilidad si en el futuro se producen daños dolosos son el paradigma de los contratos inmorales, ya que una 
parte queda en situación de indefensión respecto a la otra. Los acuerdos que incluyen una disposición de este tipo no son 
válidos, independientemente del tipo de daño el que se trate. 

Responsabilidad de los empleadores. El apartado (1) no descarta la situación en la que un empleador excluya o limite la 
responsabilidad por posibles infracciones dolosas causadas por su personal, por ejemplo, los robos. Sin embargo, si esta 
exclusión o limitación se encontrara recogida en las cláusulas generales lo más probable es que fuera considerada abusiva y, 
en lo que se refiere a las lesiones físicas, entraría ya en el marco de lo dispuesto en el apartado (1)(a) del Artículo 9:410 
(Cláusulas que se presumen abusivas en contratos entre empresario y consumidor) del Libro II. 

Línea divisoria entre el consentimiento y la actuación a propio riesgo. La imposibilidad de celebrar contratos que 
excluyen la responsabilidad posterior por daños intencionados no afectará a las causas de exoneración de responsabilidad de 
consentimiento de la víctima y de actuación a propio riesgo (ver el Artículo 5:101 (Consentimiento y asunción del riesgo) del 
Libro VI). La diferencia radica en que, mientras por un lado el consentimiento de la víctima se refiere a un acontecimiento 
concreto y la actuación a propio riesgo se refiere a un evento previsible por su naturaleza, por el otro lado la exclusión de la 
responsabilidad por daños dolosos incluiría también actos que no podrían enmarcarse en el contexto de algo acordado con 
anterioridad entre la persona que causa el daño y la que lo soporta. 

C. Exclusión de responsabilidad en casos de negligencia grave (apartado (2)) 

Daños personales (subapartado (a)). En la línea de la posición adoptada por la inmensa mayoría de ordenamientos jurídicos 
europeos y en la línea de la orientación de otorgar un gran valor a la protección de la integridad física y la salud, el apartado 
(2)(a) descarta la exclusión de la responsabilidad por negligencias graves que causan daños personales. En cualquier caso, la 



norma solo cobra significado en los contratos individualmente negociados. En los contratos con cláusulas generales que se 
celebran entre empresas y consumidores se considerará que todas las condiciones son abusivas si una de ellas “excluye o 
limita la responsabilidad de una empresa por el fallecimiento o las lesiones personales provocados a un consumidor por un 
acto u omisión de la misma” (ver el Artículo 9:410 (Cláusulas que se presumen abusivas en contratos entre empresario y 
consumidor) del Libro VI). Ambas normas garantizan los derechos de las personas dependientes y, en caso de lesiones 
mortales, de los dependientes que sobrevivan, frente a una exclusión contractual de la responsabilidad. 

“Negligencia grave”. El apartado (2) no se refiere explícitamente al concepto de “negligencia grave” como tal y, en su lugar, 
emplea una definición intermedia: la negligencia grave supone la falta del cuidado que las circunstancias claramente 
requerían.  

Otros tipos de daño jurídicamente relevante (subapartado (b)). Cuando se trate de daños de otro tipo, por ejemplo, daños 
a la propiedad, las exclusiones de responsabilidad por daños gravemente negligentes solo no son válidas cuando sean ilegales 
o resulten contrarias al principio de buena fe. Por lo tanto, el apartado (2)(b) guarda relación con las normas recogidas en el 
Artículo 7:301 del Libro II y el Artículo 7:302 (Contratos que infringen normas imperativas) del Libro II, y se refiere a las 
normas del Derecho de contratos que sea de aplicación. Por lo tanto, la exclusión de la responsabilidad por daños a la 
propiedad causados por negligencias graves no será posible cuando la legislación nacional aplicable se oponga, por ejemplo, 
porque las normas en cuestión se refieran indistintamente a dolo y culpa grave. Además, el apartado (2)(b) del Artículo 5:401 
del Libro VI se refiere a si, según las circunstancias de cada caso, el hecho de que una persona que cause un daño por una 
negligencia grave recurra a una exclusión contractual de ese tipo de responsabilidad puede considerarse contrario a la buena 
fe. En caso de negligencia grave, por otro lado, se excluye la aplicación de cualquier tipo de exención tácita de la 
responsabilidad. Cualquier exclusión contractual de responsabilidad se considerará contraria al principio de buena fe, incluso 
en el caso de que la persona que causa el daño tenga razonablemente asegurada su responsabilidad civil por incluida la 
negligencia grave. 

D. Responsabilidad por el producto (apartado (3)) 

Exclusión contractual de la responsabilidad. El apartado (3) recoge la norma prevista en la Directiva comunitaria sobre la 
Responsabilidad por los Productos Defectuosos (Artículo 12 Directiva 85/374/CEE). Sigue abierta la posibilidad de pactar 
una exclusión contractual de la responsabilidad por causar daño de forma negligente a bienes destinados a la producción. El 
Artículo 3:204 (Imputación por daños causados por productos defectuosos) del Libro VI no regula esta cuestión. 

E. Apartado (4) 

Exclusión de la responsabilidad en los casos normales de responsabilidad por negligencia. El apartado (4) recoge el 
principio de que en los demás casos sí es posible excluir o limitar la responsabilidad con anterioridad a que suceda el daño. 
Fundamentalmente, se refiere a la exclusión de la responsabilidad en los casos de negligencia ordinaria o a la restricción de la 
misma cuando se actúa sin dolo o negligencia. En este caso se debe cumplir el Artículo 9:410 (Cláusulas que se presumen 
abusivas en contratos entre empresario y consumidor) del Libro II. La responsabilidad por las lesiones físicas y los daños a la 
salud provocados por negligencias leves tampoco se podrán excluir mediante las condiciones generales incluidas en un 
contrato. Naturalmente, esto no será de aplicación a la responsabilidad sin dolo ni culpa. El motivo es que el Artículo 9:410 
del Libro II exige que exista una “acción o una omisión” por parte de la empresa, y esto no sucede en los casos previstos en la 
sección 2 del Capítulo 3 (Responsabilidad sin dolo ni negligencia). Cuando una persona sea responsable sin haber hecho nada 
reprochable, no lo se considera que haya existido una acción ni una omisión, sino que será responsable de forma 
independiente a cualquier conducta. 

Salvo que exista una disposición legal en contrario. Además, en virtud del apartado (4), las exclusiones o limitaciones de 
la responsabilidad no serán válidas cuando la disposición contractual en cuestión contravenga la legislación nacional que sea 
de aplicación. Por lo tanto, las reglas del presente DCFR dejan margen para la legislación regional relativa a ciertas 
actividades, por ejemplo, para la prohibición de la exclusión o limitación de la responsabilidad del propietario de un vehículo 
o de ciertos grupos profesionales sujetos al deber de obtener un seguro de responsabilidad. En vista de la gran cantidad de 
“soluciones aisladas” específicas que existe en los Estados miembros para actividades concretas que disponen de distintos 
seguros, no parecía posible reducirlas todas a un único principio general. El apartado (2) del Artículo 8 de la Directiva del 
Consejo 2004/113/CE de 13 de diciembre de 2004 por la que se aplica el principio de igualdad de trato entre hombres y 
mujeres al acceso a bienes y servicios y su suministro (DO L 373/37 de 21 de diciembre de 2004) ofrece un ejemplo en este 
sentido: “Los Estados miembros introducirán en sus ordenamientos jurídicos internos las medidas necesarias para que 
cualquier persona que se considere perjudicada a causa de una discriminación en el sentido de la presente Directiva reciba 
una indemnización o compensación reales y efectivas del Estado miembro, de manera disuasoria y proporcional al daño 
sufrido. La fijación de un límite máximo predeterminado no limitará dicha compensación o indemnización.” 



Sección 5: 
Daños en el sentido del Artículo 2:202 (Daños sufridos por terceros a 
consecuencia de las lesiones personales o la muerte de otro) del Libro VI 

VI.-5:501: Extensión a terceros de las causas de exoneración de la responsabilidad contra el 
derecho de la persona lesionada 

Las causas de exoneración que se pueden hacer valer frente a quien exige la reparación de lesiones personales, 
o las que se podrían haber hecho valer frente al fallecido en el caso de no haber muerto, también se pueden 
hacer valer frente al tercero perjudicado del Artículo 2:202 (Daños sufridos por terceros a consecuencia de las 
lesiones personales o la muerte de otro) del Libro VI. 

Comentarios 

Objetivo. El artículo que nos ocupa recoge la norma de que las causas de exoneración de la responsabilidad que quien causa 
el daño podría haber opuesto a quien lo sufre directamente podrán también hacerse valer respecto a los dependientes de éste o 
los dependientes que le sobrevivan (Artículo 2:202 (Daños sufridos por terceros a consecuencia de las lesiones personales o 
de la muerte de otro) del Libro VI). Esta cuestión responde a una consideración jurídica que goza de un amplio 
reconocimiento en toda Europa: cuando la persona que sufrió el daño no pudo presentar personalmente una reclamación de 
cobro de una indemnización por daños y perjuicios o deba soportar por cualquier otro motivo una limitación de su alcance, lo 
mismo será de aplicación en perjuicio de las personas a las que les corresponden una serie de derechos por los daños sufridos 
o por el fallecimiento de esa persona. 

Ejemplos. El artículo se refiere a todas las causas de exoneración de responsabilidad contempladas en el presente Capítulo. 
Las reclamaciones por parte de terceros no se tendrán éxito, por ejemplo, cuando la víctima haya otorgado su consentimiento 
de forma válida para recibir un tratamiento o cuando haya participado en un deporte asumiendo los riesgos, o cuando la 
persona directamente afectada resulte herida o muerta en una situación de emergencia en la que era necesario actuar en 
defensa propia o hubiera consentido válidamente una exclusión de responsabilidad. Ni siquiera la culpa concurrente es una 
excepción en este sentido. Cuando a la víctima le corresponda la mitad de la culpa del acontecimiento, las reclamaciones de 
indemnización presentadas por los familiares y dependientes que le hayan sobrevivido se reducirán en un 50%. 

Capítulo 6: 
Remedios 

Sección 1: 
Reparación en general 

VI.-6:101: Finalidad de la reparación y sus formas 

(1) Se entiende por “reparación” la adopción de medidas dirigidas a restaurar a la persona que ha sufrido un 
daño jurídicamente relevante en la posición en la que se encontraría si ese daño no se hubiera producido. 

(2) La reparación se hará mediante el pago de una cantidad de dinero (indemnización) o en la forma que 
resulte más adecuada, teniendo en cuenta el tipo y extensión del daño causado y el resto de las 
circunstancias del caso. 

(3) Los daños a un bien material se indemnizarán teniendo en cuenta su depreciación y no el coste de su 
reparación, cuando ésta resulte irrazonablemente costosa en comparación con la primera. En relación con 
los daños a animales, esta regla sólo será de aplicación cuando resulte razonable, teniendo en cuenta el 
destino que se le da al animal. 

(4) Alternativamente a lo previsto en el apartado (1) y sólo para el caso en que resulte razonable, la reparación 
podrá consistir en la restitución de las ventajas que la causación del daño jurídicamente relevante haya 
reportado a su causante. 

Comentarios 



A Análisis del Capítulo 6 

Reparación, indemnización y prevención. El presente Capítulo se refiere a las consecuencias jurídicas de la 
responsabilidad extracontractual. La Sección 1 expone las normas para todos los tipos de reparación. La Sección 2 contempla 
otras normas especiales para la reparación económica del daño (“indemnización”). La Sección 3 se refiere a la prevención de 
los daños. La presente sección también cubrirá las reclamaciones relativas a los costes en los que se incurre en la prevención 
de un daño inminente. En principio, la Sección 1 es de aplicación a todos los remedios (siempre en la medida de lo posible y 
teniendo en cuenta la naturaleza del objeto), la Sección 2 únicamente a la indemnización en dinero y la Sección 3 
exclusivamente a la protección preventiva de los derechos. 

Solapamiento entre la reparación y la prevención. En determinados casos especiales, la reparación y la prevención pueden 
solaparse, y la víctima puede elegir el remedio que prefiera. 

Ejemplo 1 
Tras abusar de un menor durante dos años, un hombre se tatúa la cara del niño en el pecho. El chico exige que se borre 
el tatuaje, ya que supone una lesión continua a su dignidad personal. Esta reclamación es tanto una reclamación para 
obtener una indemnización por daños y perjuicios (apartados (1) y (2) del Artículo 6:101 del Libro VI) como una 
reclamación según lo dispuesto es el Artículo 1:102 (Prevención) del Libro VI y del Artículo 6:301 (Derecho a la 
prevención) del Libro VI. 
 

Relación con el Capítulo 2. El presente capítulo solo es de aplicación, si el reclamante ha soportado un daño jurídicamente 
relevante o si dicho daño es inminente. El Capítulo 2 define lo que es un daño jurídicamente relevante. El presente Capítulo 
se refiere a la obligación de la persona responsable de pagar una indemnización por haber causado el daño. Las respuestas a 
las preguntas del tipo de qué se entiende por “daño” no deberán buscarse en este capítulo, sino en el Capítulo 2 (ver, por 
ejemplo, el apartado (4) del Artículo 2:101 (Significado de daño jurídicamente relevante) del Libro VI, los apartados (1) y (2) 
del Artículo 2:201 (Lesiones personales y daños consecuenciales) del Libro VI y el Artículo 2:202 (Daños sufridos por 
terceros a consecuencia de las lesiones personales o de la muerte de otro)  del Libro VI). 

Derecho sustantivo y Derecho procesal. El presente Capítulo se refiere exclusivamente a cuestiones relacionadas con el 
Derecho sustantivo. Los aspectos relativos al procedimiento o a la ejecución forzosa exceden el ámbito de aplicación de las 
normas del DCFR (apartado (2)(h) del Artículo 1:101 (Ámbito de aplicación) del Libro I). A estos efectos, las normas 
relativas a la evaluación de los daños se consideran propias del Derecho procesal, lo mismo que las cuestiones relativas a los 
casos en que los tribunales de apelación tienen derecho a revisar las decisiones de los tribunales de primera instancia y 
relativas a.la medida en que pueden hacerlo 

B Análisis del artículo 

Objetivo y formas de la reparación. El artículo se refiere al objeto y las formas de reparación. El apartado (1) recoge el 
principio general de que una persona que esté obligada a reparar un daño deberá devolver el estado de las cosas a la situación 
que hubiera existido de no haberse producido el acontecimiento que dio lugar a la responsabilidad. Este principio general es 
de aplicación al tipo de reparación y a su alcance. El apartado (2) responde a la pregunta de cómo resarcir un daño, y dispone 
que la reparación debe realizarse de la forma que mejor convenga al tipo y alcance del daño en cada caso. El apartado (3) 
expone una serie de normas acerca de la cuantía de la indemnización que hay que pagar cuando se dañen cosas y animales. 
Por último, el apartado (4) contempla la posibilidad de reclamar el beneficio obtenido de la actividad ilícita en lugar de tratar 
de volver a la situación previa. 

C Restitución de la situación anterior (apartado (1)) 

El principio de reparación. El pago de una indemnización por daños y perjuicios debe tener la capacidad de hacer 
desaparecer, en la medida de lo posible, el acontecimiento que causa el daño. De este modo, la persona que causa el daño 
deberá restablecer, en principio, la situación que se hubiera dado si el daño no se hubiera ocasionado. Éste es el principio de 
reparación. Cómo hacer la reparación es otra cuestión distinta y, para ello, existen varias vías. La parte que provoca el daño 
puede realizar las tareas necesarias para reparar el daño, puede encargar a un tercero que las haga o bien puede pagar a la 
víctima una suma de dinero de forma que ella pueda eliminar el daño, bien por sí misma, bien a través de un tercero. Cuando 
la víctima acometa la eliminación del daño o lo encomiende a un tercero, la reclamación por daños y perjuicios se referirá a 
los costes en que se haya incurrido. 



Reparación en especie y reparación integral. La reparación en especie implica volver a la situación que se daría de no 
haberse producido el evento que causó el daño, pero no implica necesariamente que se haga a través del trabajo personal de 
quien causó el daño ni de otra persona a la que se le encargue esta tarea. El pago de cantidades de dinero (indemnizaciones) 
puede también considerarse reparación del daño o un adelanto del mismo. En este caso, el principio de reparación tiene como 
objetivo ayudar a concretar la cantidad de dinero que debe abonarse y que queda sujeta al principio de compensación integral: 
en el caso de las indemnizaciones será la suma necesaria para la completa eliminación del daño, ni más ni menos.  

Ejemplo 2 
A es el propietario de unas prendas de ropa destinadas a la venta que B ensucia. La ropa se puede lavar, aunque después 
de hacerlo ya no se puede vender como nueva. El pago de los costes de la limpieza no supone una reparación total del 
daño, y lo que deberá indemnizarse será la pérdida de valor que se haya experimentado. 

Ejemplo 3 
La tarima de una casa resulta dañada y resulta que no se puede reparar, por lo que hay que cambiar el suelo completo. 
La persona que sufre el daño deberá soportar un descuento en la indemnización, ya que se cambió un artículo viejo por 
uno nuevo, y el hecho de disfrutar de este último supondría para él un enriquecimiento injustificado que excedería el 
objetivo de la reparación integral. 
 

Indemnización punitiva (punitive damages). El castigo de los infractores corresponde al Derecho penal y no al privado. Las 
normas del presente DCFR no contemplan los llamados “daños punitivos”, ya que no se encuentran en la línea del principio 
de reparación ni en el de la reparación integral. 

D Reparación pecuniaria o no (apartado (2)) 

Introducción. El apartado (2) se refiera a la forma que adoptará la reparación, que será una suma de dinero 
(“indemnización”) a menos que, en vista de la naturaleza y el alcance del daño, se considere más adecuada una reparación en 
especie. Aunque el apartado (2) no confiere preferencia normativa expresa a la reparación pecuniaria sobre otras formas de 
reparación, estadísticamente es la forma más razonable de reparación. En lo que se refiere a las lesiones físicas y los daños a 
la salud –dejando a un lado las heridas sin importancia que se producen a diario- en prácticamente todos los casos resulta 
muy complicado aplicar otro tipo de reparación y lo mismo sucede con los daños a las cosas o los daños de otro tipo (por 
ejemplo, los sufridos como consecuencia de una información falsa). 

Reparación no pecuniaria. Existen también casos en los que solo las reclamaciones de reparación en especie (esto es, no 
pecuniarias) pueden dar efecto al principio fundamental dispuesto en el aparatado (1). Por ejemplo, lo lógico es que el objeto 
de una reclamación de reparación contra un ladrón sea la devolución de lo robado. Si éste no fuera el caso, el resultado 
práctico en virtud de la normativa sobre daños y perjuicios resultaría en facilitar la venta obligatoria de los bienes. El 
principal campo de aplicación de la reparación en especie es, sin duda, el de las vulneraciones de derechos inmateriales de la 
personalidad. Retractarse de unas declaraciones acerca de otra persona es un ejemplo frecuente, pero no el único. Además, es 
probable que esta retractación no baste para subsanar el daño. Por lo tanto, el apartado (2) puede justificar también el derecho 
a exigir que la persona que causa el daño publique el fallo judicial de rectificación del mismo modo que se publicaron los 
comentarios. 

Formas de reparación no excluyentes entre sí. La reparación de los daños sufridos no tiene por qué efectuarse 
exclusivamente en forma del pago de una suma de dinero o como una reparación en especie, y puede ser que el daño solo se 
pueda hacer desaparecer mediante el pago de una cantidad de dinero y la realización adicional de una acción material 
determinada. 

Ejemplo 4 
Una constructora causa una serie de daños a la casa del reclamante y utiliza a sus propios empleados para repararlo. 
Esto no cambiará nada respecto a su obligación de pagar los costes del alquiler del piso al que el reclamante tuvo que  
trasladarse mientras se realizaron los trabajos. 

E. Pérdida total (apartado (3)) 

Excepción al apartado (1). Del apartado (1) se desprende que debe indemnizarse el daño completo, en aplicación del 
principio de la reparación integral de los daños. La pregunta de qué se debe considerar una “reparación integral” se plantea 
especialmente cuando un objeto sufre un daño y los gastos para repararlo exceden de su valor. En virtud del apartado (1) 
cabría entender que esto no dependería del valor, sino de la cuantía de los costes de la reparación. Esta idea derivaría de 



entender que la protección de los derechos de propiedad también incluye la integridad de los bienes sobre los que recae, y que 
eso llevaría a exigir la reparación material del objeto dañado. Sin embargo, en muchas situaciones, esa conclusión se 
traduciría en una carga excesiva para la persona responsable; por ello, el apartado (3) limita el alcance de la reparación de 
conformidad con lo dispuesto en la mayoría de los ordenamientos jurídicos de los Estados miembros. Si los costes de la 
reparación resultan desproporcionadamente elevados en relación a la pérdida del valor de la cosa, la indemnización se 
limitará a la pérdida de valor de ésta. Sin embargo, no resulta posible ofrecer una respuesta única a la cuestión de cuándo se 
considera que los costes de la reparación exceden la pérdida de valor más allá de lo razonable. Normalmente, sobre todo en el 
caso de los daños ocasionados a vehículos, se puede tomar como referencia la cifra de un 30%. Cuando por motivos 
razonables los bienes tengan para el propietario un valor que no sea solo patrimonial, sino también extra-patrimonial, esto se 
debe tener en cuenta para juzgar la razonabilidad de los gastos de reparación material. 

Animales. La segunda frase del apartado (3) contempla una excepción para los animales, dependiendo del fin para el que se 
destinen. Cuando se trate de animales de producción, como por ejemplo, las vacas de un granjero, la compensación se 
limitará a su valor de mercado (más de una cantidad adicional para los gastos veterinarios, si corresponde). En lo que se 
refiere a los animales domésticos de una familia, un límite de estas características no resultaría coherente con los intereses 
jurídicamente protegidos del dueño. 

F Restitución de las ventajas en lugar de la indemnización (apartado (4)) 

Restitución de ventajas. El apartado (4) recoge otra excepción al apartado (1) como alternativa a la reparación. Se trata de 
incorporar a la normativa sobre daños y perjuicios el principio de que el autor de un ilícito civil no puede retener los 
beneficios derivados de la infracción cometida. 

Consideraciones sistemáticas. El apartado (4) aclara dos cuestiones sistemáticas. Por una parte, la de que la reclamación de 
las ganancias no es objeto de la normativa sobre la gestión de negocios ajenos sin mandato, ni tampoco exclusivamente de la 
relativa al enriquecimiento injustificado. En las reglas de este DCFR, las disposiciones sobre la gestión oficiosa de negocios 
ajenos se limita a las intervenciones legítimas y justificadas destinadas a dirigir los asuntos de otra persona (ver el Artículo 
1:101 (Ámbito de aplicación) del Libro V). 

Relación con el enriquecimiento injustificado. El apartado (4) se asemeja mucho a las situaciones objeto del subapartado 
(c) del Artículo 4:101 (Cuándo el enriquecimiento se obtiene a costa de otro) del Libro VII sobre el enriquecimiento 
injustificado. Esa norma se refiere al enriquecimiento resultante de la interferencia con los derechos e intereses de otra 
persona, esto es, enriquecimientos mediante acciones que, por lo general, suponen también una infracción civil. El apartado 
(c) del Artículo 4:101 del Libro VII va más allá de lo expuesto en la normativa sobre responsabilidad extracontractual, ya que 
niega a una persona que actúa de buena fe los beneficios resultantes de la explotación de los bienes e intereses de otra 
persona, y le obliga a entregar aquello que hubiera obtenido, incluso cuando el titular del derecho en cuestión no quisiera 
explotar los bienes o intereses personalmente, y por lo tanto no hubiera sufrido ningún tipo de pérdida o daño. Sin perjuicio 
de lo anterior, el presente apartado (4) parecía indispensable, ya que, a pesar de que esta disposición recuerda a las relativas al 
enriquecimiento injustificado, únicamente se refiere a la lógica interna de la responsabilidad extracontractual. Supone una 
advertencia a los infractores de que no podrán extraer ventajas de las infracciones civiles. Además, el apartado (4) pretende 
aliviar el trabajo del juez, evitándole tener que realizar otra prueba más, además de la que contempla esta rama del Derecho, 
para evaluar si ha existido enriquecimiento injustificado. En muchos casos, la legislación relativa al enriquecimiento 
injustificado y la que se refiere a la responsabilidad extracontractual alcanzan resultados muy similares por vías distintas. 
Esto se debe a que los casos que se tratan aquí se referirán la mayoría de las veces a personas que actúan de mala fe, y no solo 
incurrirán en responsabilidad en virtud de la normativa sobre el enriquecimiento injustificado por los frutos del bien 
disfrutado, sino que, por lo general, tampoco podrán recurrir al eximente de responsabilidad de la minoración del 
enriquecimiento (ver el Apartado (2)(b) del Artículo 6:101 (Disminución del enriquecimiento) del Libro VII). Si el infractor 
satisface el requisito contemplado en el apartado (4) del presente artículo, no responderá concurrentemente en virtud de lo 
dispuesto en las normas sobre enriquecimiento injustificado (apartado (1)(b) del Artículo 7:102 (Pretensiones concurrentes) 
del Libro VII). 

Derechos de marca y de autor. El apartado (4) resulta especialmente importante en el ámbito de la lesión de intereses 
personales inmateriales que merecen protección jurídica. En virtud de la legislación sobre responsabilidad por los derechos de 
marca y los derechos de autor, las reclamaciones para la recuperación de los beneficios han sido configuradas por distintas 
normas jurídicas específicas (ver, por ejemplo, el apartado (1)(a) del Artículo 13 de la Directiva 2004/48/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 29 de abril de 2004 relativa al respeto de los derechos de propiedad intelectual. Lo mismo sucede 
con la legislación relativa a la defensa de la competencia. Estas disposiciones no se verán afectadas por el apartado (4) del 
Artículo 6:101 del Libro VI. Siempre que regulen de forma completa la materia a que se dirigen, su aplicación prevalecerá 
sobre la regulación general de la responsabilidad extracontractual (apartados (d) y (c) del Artículo 1:103 (Ámbito de 
aplicación) del Libro VI). 

Derecho de elección. El apartado (4) confiere a la víctima el derecho a elegir entre solicitar una reparación del daño 
soportado o presentar una reclamación para reclamar los beneficios obtenidos por la persona que ha causado el daño, lo que 



supone un método alternativo para cuantificar la reparación de los perjuicios sufridos. La reclamación de las ventajas 
obtenidas por la persona que causa el daño se deriva del concepto de que la víctima podría haber explotado los derechos 
pertinentes del mismo modo, y con unos resultados económicos similares a los de la persona que causa el daño. Tan solo 
cuando esta presunción carezca de fundamento en vista de las circunstancias, podrá el tribunal denegar el ejercicio del 
derecho por considerarlo abusivo. 

VI.-6:102: Regla de minimis 

No se tendrán en cuenta los daños insignificantes. 

Comentarios 

Consideraciones de política jurídica. El artículo que nos ocupa establece que los daños sin importancia no dan lugar a una 
reclamación de reparación ni de protección jurídica preventiva. La idea es que una sociedad civilizada debe aceptarlos como 
un obstáculo normal y socialmente aceptable que no merece una reparación. Por otra parte, las acciones judiciales por daños 
y perjuicios deben evitarse cuando no pretendan compensar una pérdida sino perjudicar a la otra parte haciéndole asumir las 
costas del procedimiento judicial. La norma por la cual no se puede obtener una indemnización por daños triviales puede 
también evitar acciones colectivas o de otro tipo en las que, en última instancia, tan solo se benefician los abogados o las 
organizaciones a las que se han conferido los derechos de reparación pertinentes. Los daños sin importancia se considerarán 
como tales aunque los soporte simultáneamente un grupo numeroso de personas. 

Daños insignificantes. A la hora de determinar si un daño es insignificante, las consideraciones de índole económica no son 
las determinantes, sino que lo son los intereses jurídicamente protegidos, los criterios de imputación subjetiva del daño y las 
demás requisitos de la causalidad. En virtud del presente artículo, no se considerará un daño insignificante destruir o robar un 
juguete viejo y barato de un niño, ni matar el perro de una anciana que vive sola, aunque en los dos casos la cuantía de la 
indemnización sea mínima. Salvo excepciones, los daños que se causan de manera intencionada no podrán considerarse 
insignificantes. Sin embargo, no procede presentar una reclamación tras recibir correctamente un fármaco por vía intravenosa 
por prescripción médica por el mero hecho de que la enfermera actuó con prisa y no proporcionó más información al 
paciente. Naturalmente, la situación sería distinta si a la inyección le siguiese algún tipo de complicación: las consecuencias 
graves de un daño individual sin importancia no se consideran insignificantes. Las molestias cotidianas son también 
socialmente aceptables, y por lo tanto también se consideran daños triviales: una infección sin importancia (como un 
resfriado) que una persona contrae en el servicio de autobús de un aeropuerto no será motivo suficiente para solicitar una 
indemnización por daños y perjuicios contra los demás pasajeros, del mismo modo que el hecho de entrar por error en la 
habitación de otra persona en un hotel no es motivo de responsabilidad ni conlleva la obligación de indemnizar los daños 
derivados de una vulneración de la privacidad de ésta. 

Responsabilidad por productos. Partiendo de la legislación europea vigente en la actualidad (apartado (b) del Artículo 9 de 
la Directiva relativa a la Responsabilidad por Productos Defectuosos), el Artículo 3:204 (Imputación por daños causados por 
productos defectuosos) del Libro VI propone ampliar la responsabilidad objetiva del productor a los daños a la propiedad que 
no alcancen los 500 euros. Esta propuesta no es contraria a lo expuesto en el Artículo 6:102 del Libro VI. Aparte del hecho 
de que unas pérdidas de varios cientos de euros no son insignificantes, el Artículo 6:102 del Libro VI no depende 
exclusivamente de estas cuantificaciones. 

VI.-6:103: Compensatio lucri cum damno 

(1) Los beneficios que el perjudicado obtenga con motivo de la causación del daño jurídicamente relevante no 
se tendrán en cuenta salvo que sea justo y razonable hacerlo. 

(2) Para decidir si es justo y razonable tener en cuenta esos beneficios, habrá que considerar el tipo de daño 
sufrido, la razón por la que se imputa responsabilidad a quien lo ha causado y, si los beneficios los confiere 
un tercero, el propósito para el que fueron conferidos.  

Comentarios 

Introducción. El presente artículo versa sobre la espinosa cuestión de la llamada “compensación de beneficios” 
(compensatio lucri cum danno), y se refiere a los casos en los que el comportamiento del infractor causa a la víctima no solo 
un perjuicio, sino también algún tipo de beneficio -económico en la mayoría de los casos- sobre todo porque algún tercero 
reliza un pago o debe responder ante la víctima por el daño soportado. La cuestión que se plantea es si tales beneficios se 



deben compensar respecto a la obligación de la persona responsable de pagar una indemnización por daños y perjuicios o si 
cabe denegar una reducción de la responsabilidad, con lo que la víctima tendría derecho a recibir varios pagos por el daño 
soportado (a condición de que el infractor esté en condiciones de satisfacer la reclamación). En principio, la opción válida 
sería la segunda, y solo se contemplaría una reducción de la responsabilidad si fuera justa y razonable a la luz de las 
circunstancias (apartado (1)). El apartado (2) enumera los criterios relevantes para realizar esta prueba de razonabilidad y 
justicia. 

Consideraciones de política jurídica. La regla general (la ausencia de compensación) parece necesaria dada la amplia 
variedad de sistemas de seguros y disposiciones relativas a los subsidios por enfermedad que se basan en el modelo mediante 
el que la aseguradora, o la parte que preste un servicio similar, adquiere los derechos que le corresponden a la víctima contra 
la persona que provoca el daño en la cantidad de la prestación realizada. Esta adquisición de derechos no resultaría posible si 
se redujera el derecho a recibir una indemnización por daños y perjuicios. Obviamente, solo se puede transmitir un derecho 
que ya existe, o dicho de otro modo, la legislación sobre seguros implica ratificar esta regla general. Sin embargo, esta 
solución se deriva también de las consideraciones jurídicas inherentes a la rama del Derecho que nos ocupa. En principio, las 
actuaciones de terceros que beneficien a la víctima es cosa ajena a la persona responsable del daño. El hecho de que otra 
persona cuide de la víctima no exonera a la parte responsable de su responsabilidad personal. 

Causalidad. Un requisito general de la compensación de los beneficios es que exista una relación de causalidad entre  el 
daño causado y el beneficio recibido. Cuanto más estrecha es la relación entre ambos elementos, más probable es que surja la 
cuestión de la compensación de los beneficios, y viceversa. 

Ejemplo 1 
La acción del comerciante T se ve frustrada porque el banco había facilitado información errónea acerca de la solvencia 
de uno de los clientes del primero, C, que en realidad era insolvente. La reclamación de T contra el banco se vería 
reducida si este último pudiese demostrar que los beneficios obtenidos por C de la reventa de las mercancías cuyo pago 
seguía pendiente, fue lo que permitió a este último C satisfacer otra deuda anterior con T. 
 

Artículo 7:105 del Libro VI. El Artículo 7:105 (Reducción o exclusión de la responsabilidad respecto a las personas 
indemnizadas) del Libro VI no se verá afectado por el presente artículo. La norma recogida en el Artículo 7:105 del Libro VI 
no se refiere a la compensación de beneficios, sino a las disposiciones del Derecho nacional, que transmiten  la 
responsabilidad de iure a una aseguradora, un fondo o a cualquier otra institución, de forma que la persona que la originó no 
deba afrontar ni siquiera en el primer momento la responsabilidad que le corresponde. Sin embargo, es cierto que, al menos 
en lo que se refiere a los resultados económicos, esto se asemeja a una compensación de los beneficios. 

Pluralidad de responsables. Las situaciones en las que, en virtud del presente libro, varias personas incurren en 
responsabilidad ante la víctima por el mismo daño deben diferenciarse claramente de los casos cubiertos por el presente 
artículo. En el primer caso, los pagos reiterados quedan excluidos en todos los casos y sin excepción, ya que de lo contrario 
supondrían un enriquecimiento injustificado. Por lo tanto, la norma solo será de aplicación cuando, además de la 
indemnización por daños y perjuicios que debe satisfacer la persona que causa el daño, la víctima obtiene otra ventaja 
derivada de otro fundamento jurídico. 

Grupos de casos. Cabe diferenciar dos situaciones. En la primera y menos frecuente, la ventaja es consecuencia directa del 
acontecimiento que da lugar a la responsabilidad, mientras que en la segunda, la indemnización o cualquier otro beneficio 
económico que obtiene la víctima proviene de un tercero. 

Naturaleza del daño. En los dos casos, la primera cuestión destacada es la naturaleza del tipo de daño sufrido. Esto se debe a 
que es más frecuente que se plantee la cuestión de la compensación de los beneficios respecto a los daños a la propiedad y a 
los daños puramente patrimoniales que a los casos de lesiones físicas y fallecimiento. Esto deriva del hecho de que en estos 
últimos casos afirmar que la pérdida de un ser querido ha reportado también beneficios económicos sería contrario al 
principio de lo “justo y razonable”. Además, por lo general, estos beneficios deben considerarse una consecuencia de 
determinadas disposiciones del Derecho de sucesiones y del Derecho de familia, y no del comportamiento del infractor. 

Ejemplos. Un caso de laboratorio de situación en la que la compensación de beneficios podría ser, excepcionalmente, justa y 
razonable sería el de la destrucción de una casa y el posterior descubrimiento de un tesoro escondido en el terreno del 
propietario. Los siguientes son casos más realistas: 

Ejemplo 2 
El conductor de un camión choca contra la casa del reclamante, que resulta tan dañada que debe derribarse por 
completo. Esto hace que el precio del terreno se dispare. El nuevo plan de ordenación urbanística permite construir 
edificios mucho más atractivos desde el punto de vista económico. El propietario aprovecha este incremento del valor 
subastando el terreno en unas condiciones muy beneficiosas. La reclamación de una indemnización por daños y 
perjuicios en lo que se refiere al perjuicio económico se reducirá en función del incremento del valor del terreno, y 
podrá ser cero. Sin embargo, la indemnización por los daños no patrimoniales sufridos por el reclamante no se verá 



afectada por ello, ya que éste no desocupó la casa por voluntad propia, sino que se limitó a aprovechar la situación de la 
mejor manera posible. 

Ejemplo 3 
La compensación de los beneficios también entra en juego si la reparación de un vehículo tarda mucho tiempo y se 
produce un ahorro derivado de evitar el desgaste del mismo. 

Ejemplo 4 
Un niño es asesinado. La indemnización solicitada por los padres por los daños no patrimoniales no se verá reducida 
por el argumento de que se han ahorrado dinero y problemas al no tener que criar al niño. 

Ejemplo 5 
Un padre, que pagaba los estudios de sus hijos, muere en un accidente. La reclamación de una indemnización 
presentada por los hijos por la pérdida del sostenimiento no se verá reducida por el hecho de que, debido a la muerte del 
padre, vayan a heredar su patrimonio antes de lo esperado. En la medida que el accidente no fuera intencionado ni 
resultara de una negligencia apreciable, lo anterior podría ser justo si, al calcular los daños derivados de la pérdida del 
sostenimiento, se considerara que los considerables ingresos derivados de los intereses de los activos heredados 
prematuramente podrían reducir la reclamación. 
 

Naturaleza de la imputación subjetiva. La imputación subjetiva tiene también gran importancia a la hora de evaluar si un 
beneficio obtenido debe contraponerse a la responsabilidad. Concretamente, no existirá ninguna rebaja de la responsabilidad 
cuando el daño se provocó de forma intencionada. 

Terceros. La mayoría de los asuntos relacionados con la posible compensación de los beneficios se refieren a los obtenidos 
por la víctima de un tercero como consecuencia del daño. En virtud del apartado (2), el resultado dependerá de si el objetivo 
de tales beneficios era mejorar la situación de la persona que causa el daño. Normalmente no será así, lo cual ratifica la 
norma general por la que se excluye la compensación. En casos excepcionales, puede que el dinero abonado por el tercero, 
lejos de satisfacer la obligación de la persona responsable de pagar una indemnización por daños y perjuicios, la incremente 
(ver el apartado (2)(a) del Artículo 2:201 (Lesiones personales y daños consecuenciales) del Libro VI.) 

Ejemplos. Tal y como se ha mencionado anteriormente, los ejemplos más destacados se refieren a los pagos de seguros a las 
víctimas, y a la obligación de los empleadores de abonar los sueldos de los empleados que han sufrido un daño que les 
impide trabajar. Otros ejemplos son las donaciones realizadas por terceros (que no participan en la causación del daño) y los 
incrementos de renta como consecuencia de un cambio en la carrera profesional de una persona que sufrió unas lesiones que 
le impidieron seguir desempeñando su anterior profesión. Por lo general, estos beneficios no se tendrán en cuenta a la hora de 
reducir la indemnización. Si la ley no establece la transmisión del derecho a obtener una indemnización, la persona que sufre 
el daño lo puede recuperar por duplicado. La situación solo será distinta cuando el objetivo de la aportación del tercero fuera 
también la de beneficiar a la persona que causa el daño. Los demás criterios de la prueba de justicia y razonabilidad también 
deberán cumplirse en los casos en los que existan beneficios procedentes de terceros, especialmente la norma de que, en 
principio, un infractor que actuó de forma intencionada no tiene derecho a obtener una atenuación de su responsabilidad. 

Ejemplo 6 
En un importante partido de fútbol internacional un policía del país anfitrión es golpeado por los hinchas del equipo 
visitante y resulta gravemente lesionado. El acontecimiento deportivo cuenta con una amplia cobertura de los medios de 
comunicación. Los compatriotas de los hinchas violentos se sienten tan avergonzados del comportamiento de éstos que 
donan una importante cantidad de dinero al policía. Este hecho no reducirá la responsabilidad de los hinchas. 

VI.-6:104: Pluralidad de perjudicados 

Cuando varias personas sufran un daño jurídicamente relevante y la reparación del daño sufrido por una de ellas 
implique la reparación del sufrido por otra, será de aplicación lo dispuesto en la Sección 2 (Pluralidad de 
acreedores) del Capítulo 4 del Libro III a los derechos de unas y otras, con las modificaciones adecuadas.  

Comentarios 

Reparación del daño sufrido por una persona que implica la reparación del sufrido por otra. El artículo se refiere a un 
problema que se presenta con relativa frecuencia en la responsabilidad extracontractual. Se refiere a quién puede exigir una 
indemnización por daños (o una parte de esta indemnización, según corresponda) cuando la persona que ha provocado el 
daño haya causado un daño jurídicamente relevante a varias personas y la reparación de uno resulte en la compensación 
simultánea de los demás. En estos casos, la persona que causa el daño solo deberá abonar la indemnización una sola vez. El 
caso más frecuente es cuando se provoca un daño a algo sobre lo que varias personas gozan de un derecho de propiedad. La 



reparación de esta cosa o la indemnización por los costes de la reparación subsanará las consecuencias de varios daños 
jurídicamente relevantes independientes. 

Ejemplo 1 
B ha comprado una serie de bienes a S, quien mantiene una reserva de dominio sobre ellos. T negligentemente causa un 
daño a esos bienes. Aunque se produce un daño jurídicamente relevante tanto a la propiedad de S, como al derecho de 
propiedad de B sobre los bienes (en caso de que la legislación vigente contemple un derecho de propiedad de este tipo, 
por ejemplo una Anwartsschaftsrecht), T no deberá en ningún caso asumir el pago de más del 100% de los costes de la 
reparación (no ocurrirá lo mismo, por ejemplo, en lo que se refiere a las pérdidas adicionales por lucro cesante sufridas 
por B durante el tiempo que duró esa reparación material). 
 

Daño e indemnización. En estos casos, en primer lugar, es importante establecer la diferencia que existe entre los daños 
jurídicamente relevantes que soporta una de las partes interesadas, por un lado, y el remedio jurídico adecuado a esos daños, 
por otro. El Artículo 2:206 (Daños por infracción de la propiedad o la posesión legítima) del Libro VI se refiere 
exclusivamente a qué constituye un daño jurídicamente relevante. Por el contrario, lo relacionado con (i) la forma, (ii) la 
cuantificación, y (iii) el beneficiario de la reparación jurídica se enmarca en el ámbito de la normativa relativa a los remedios 
jurídicos. El artículo que nos ocupa se refiere a estas tres cuestiones. Sin embargo, la presente disposición no será de 
aplicación cuando una única conducta haya causado varios daños jurídicamente relevantes independientes y, por ello, puedan 
resarcirse por separado. 

Ejemplo 2 
A regenta un salón de peluquería que se encuentra en un inmueble que resulta dañado cuando el camión que T conduce 
impacta contra él, por lo que es necesario cerrar el negocio durante algún tiempo. Tanto O, el propietario del edificio, 
como A ha sufrido daños, el primero como resultado de una infracción contra el derecho de propiedad que le 
corresponde, y el segundo, por una infracción contra su derecho a la legítima posesión del establecimiento. O podrá 
exigir una indemnización por los costes de la reparación, y A, otra independiente por el lucro cesante durante el tiempo 
que la peluquería tuvo que estar cerrada. En este caso no se dan los hechos referidos en el Artículo 6:104 del Libro VI. 
 

Referencia al Libro III. El planteamiento del artículo parte de lo dispuesto en la Sección 2 del Capítulo 4 del Libro III 
(Pluralidad de acreedores). En las presentes normas, el Artículo 4:202 (Derechos solidarios, parciarios y mancomunados) del 
Libro III distingue entre estos tipos de derechos. El apartado (1) del Artículo 4:203 (Cuando emanan distintos tipos de 
derechos) del mismo Libro dispone que el hecho de que el derecho a reclamar el cumplimiento sea solidario, parciario o 
mancomunado dependerá de las condiciones que lo regulan, mientas que el apartado (2) del mismo artículo recoge que la 
norma supletoria establece que los derechos de los coacreedores serán solidarios. 

Importancia para las normas de este Libro. Estas normas básicas son también de aplicación a las situaciones que pueden 
presentarse en la responsabilidad extracontractual. No resultó posible formular una norma más precisa dada la gran cantidad 
de casos que pueden presentarse. Sin embargo, sí resulta posible establecer un punto de partida: esto es, que en, principio, la 
indemnización por daños y perjuicios la recibirá la persona que sufre las pérdidas derivadas de un daño a la propiedad. Esto 
se debe a que la existencia de daños de este tipo es un requisito para considerar que una persona ha sufrido daños 
jurídicamente relevantes en virtud de las normas del Capítulo 2; no bastará con que se haya infringido un derecho, salvo en 
los casos concretos en los que éste se haya calificado expresamente de daño jurídicamente relevante. 

Ejemplo 3 
T conduce un camión a velocidad excesiva, pierde el control del vehículo en una curva y causa daños en una casa 
propiedad de O. El terreno en el que se encuentra el edificio está gravado con una garantía a favor del banco B. Tanto O 
como B habrán sufrido una infracción contra sus derechos de propiedad. La cuantificación de las pérdidas dependerá de 
las circunstancias de cada caso. Dependiendo de la solvencia de O, el alcance de la garantía (esto es, si se extiende al 
derecho de O a obtener la reparación y al fruto de ésta) y de las demás garantías existentes en su caso, el banco puede 
que sufriera daños menores o, incluso, que no sufriera daño ninguno. En el último caso B, no sufrirá ningún daño 
jurídicamente relevante a pesar de haber existido una infracción de su derecho de carácter real. 

Ejemplo 4 
Partimos de los hechos del Ejemplo 1. Si B cumple sus obligaciones contractuales con S tal y como se había acordado, 
y continúa satisfaciendo los pagos que le corresponden, no se considerará que se haya producido un incumplimiento 
contractual. Por ello, S no ha sufrido daños y B será el único que tendrá derecho a recibir una indemnización 
extracontractual. La situación sería distinta si, en el momento en que se produjo el accidente, B hubiera dejado de 
cumplir con las obligaciones derivadas del contrato de compraventa. En caso de duda, B tendrá derecho a recibir la 
parte de la indemnización por daños y perjuicios correspondiente al porcentaje del precio desembolsado, y S a la parte 
restante. Sin embargo, cabe destacar que esto sucederá cuando el vehículo resulte completamente destrozado. En 
cambio, cuando los daños no sean tan importantes y se puedan reparar fácilmente, las dos víctimas podrán presente una 
reclamación para recibir una indemnización por daños y perjuicios en calidad de acreedores mancomunados en relación 



a los costes de la reparación material, así como otras relativas a la pérdida de uso y de valor del coche dañado. Este 
sucedería si el derecho de garantía se tuviera que dar por vencido. La cuestión de equilibrar los intereses entre las partes 
es una cuestión que no debería repercutir en la demanda de indemnización por daños y perjuicios posterior al accidente. 
Por lo tanto, los acreedores solo podrán exigir el cumplimiento al deudor colectivamente (ver el apartado (3) del 
Artículo 4:202 (Derechos solidarios, parciarios y mancomunados) del Libro III). 

VI.-6:105: Responsabilidad solidaria 

Cuando varias personas sean responsables por el mismo daño jurídicamente relevante, su responsabilidad 
tendrá el carácter de solidaria.  

Comentarios 

A Responsabilidad solidaria de varias personas responsables 

Derecho europeo. El artículo recoge una norma presente en los ordenamientos jurídicos de todos los Estados miembros, así 
como en la legislación europea (particularmente en el Artículo 5 de la Directiva del Consejo de 25 de julio de 1985 relativa a 
la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros en materia de 
responsabilidad por los daños causados por productos defectuosos): si varias personas deben responder ante la víctima por la 
causación del daño, se considerará que son responsables solidariamente. Con algunas diferencias mínimas en los detalles, 
esta norma ha prevalecido incluso en sistemas en los que la literalidad de las normas aplicables  parecía apuntar a la 
responsabilidad individual como la solución más clara. 

Consideraciones de política jurídica. El principio recogido en el artículo está ampliamente justificado por numerosas 
consideraciones de política jurídica. Cada una de las personas responsables ha causado el daño completo y por ello  debe 
responder ante la víctima mediante la compensación de ese daño completo. El hecho de que otra persona haya causado 
también el mismo daño no debe convertirse en una causa de exoneración  de responsabilidad respecto a la víctima, en lo que 
se refiere al resultado económico. Las personas responsables entre ellas, y no la víctima, son quienes deben establecer las 
respectivas cuotas de responsabilidad. No sería justo exigir a la víctima que demande siempre a todas y cada una de las 
personas responsables y que pleitee contra todas ellas. Además, sería especialmente injusto hacerle asumir el riesgo de que 
una de esas personas responsables se declare insolvente. La víctima debe tener derecho a reclamar una indemnización a la 
persona que probablemente pueda pagar la compensación de la forma más rápida y sencilla. En este caso, además de las 
consideraciones de solvencia, también son importantes las jurídicas y las tácticas. Puede ser que resulte más difícil presentar 
un tipo determinado de reclamación que otro, o que sea más ventajoso no interponer una demanda contra una persona 
concreta para que pueda presentarse como testigo (por ejemplo, el empleado del empleador responsable). 

Terminología. El artículo emplea la misma terminología que el Artículo 4:102 (Obligaciones solidarias, parciarias y 
mancomunadas) del Libro III, según el cual: "Una obligación es solidaria cuando cada deudor está obligado a cumplir la 
obligación en su totalidad y el acreedor puede exigir a cualquiera de los deudores el cumplimiento hasta que haya recibido el 
cumplimiento en su totalidad." El presente artículo ofrece una respuesta a las situaciones a las que se refiere el apartado (1) 
del Artículo 4:103 (Cuándo nacen los diferentes tipos de obligaciones) del Libro III, al tiempo que establece el principio de la 
responsabilidad solidaria de varias personas responsables en la legislación sobre la responsabilidad extracontractual. Además, 
el presente artículo corrobora la norma general establecida en la segunda frase del apartado (2) del Artículo 4:103 (Cuándo 
nacen los diferentes tipos de obligaciones) del Libro III, que establece que, en caso de duda, la responsabilidad de varias 
personas respecto al mismo daño será solidaria. 

Ámbito de aplicación. El artículo se refiere a todos los casos en los que al menos dos personas resultan responsables de un 
mismo daño según lo dispuesto en las normas del presente Libro. El término “el mismo daño” puede referirse  sólo a una 
parte de las pérdidas totales soportadas por la víctima, en cuyo caso el artículo sólo será de aplicación a esa parte. El 
fundamento de la responsabilidad de las personas individuales responsables no desempeña papel alguno en relación con la 
víctima. Los colaboradores son responsables solidarios, como los  cómplices y como las personas cuya contribución a la 
cadena de causalidad se presume en virtud de lo dispuesto en el Artículo 4:103 (Causas alternativas) del Libro VI, si no han 
podido combatir esa presunción. La responsabilidad por acción y por omisión pueden concurrir. También pueden concurrir la 
responsabilidad objetiva y la responsabilidad por culpa (por ejemplo, en el caso de la responsabilidad de los empleadores y de 
los empleados), del mismo modo que dos cusas de responsabilidad objetiva pueden concurrir y dar lugar a la responsabilidad 
solidaria. 

Ejemplo 
Una manada de caballos de distintos propietarios se escapa del cercado donde se encontraba y a las 5:30 horas de la 
madrugada se encuentra en medio de una carretera mal iluminada. Un motociclista sufre un accidente mortal al chocar 



contra ellos. La policía científica identifica a los dueños de los dos caballos contra los que el motorista había chocado a 
partir del pelo de un macho y una hembra hallado en la moto. Los dos propietarios serán responsables solidarios 
respecto a la viuda de motorista. 

B Reparto interno de la responsabilidad 

Artículo 4:106 (Prorrateo entre deudores solidarios) del Libro III. El Artículo 6:105 del Libro VI no se refiere al reparto 
interno de responsabilidad entre las partes responsables solidariamente, ya que esta cuestión ya se trata con suficiente detalle 
en el Artículo 4:106 (Prorrateo entre deudores solidarios) del Libro III. El apartado (2) de dicho artículo dispone la regla 
general de que a cada uno de los codeudores le corresponderá la misma cuota de la deuda. Sin embargo, esta regla general 
está sometida a un criterio de razonabilidad. Las divergencias respecto a la atribución de cuotas de responsabilidad pueden 
deberse a un gran número de motivos que no pueden enumerarse de forma exhaustiva. Desde el punto de vista de la 
responsabilidad extracontractual, los factores más importantes son el alcance de la culpa de los participantes y de la 
materialización de un peligro para el que la Sección 2 del Capítulo 3 del presente Libro imponga una responsabilidad 
objetiva. Sin embargo, las cuotas de responsabilidad de los distintos deudores pueden verse afectadas también por cuestiones 
que no guarden relación con la responsabilidad extracontractual, especialmente, por cuestiones derivadas de la relación 
contractual entre los codeudores. Por ejemplo, puede darse el caso de que una persona haya acordado contractualmente con 
otra mantener en condiciones de seguridad un edificio propiedad de la segunda; en este caso, en las relaciones internas con el 
propietario solo responderá el contratista. En lo que se refiere a la cuota de responsabilidad entre un empleador y un 
empleado cuando ambos sean responsables en tanto que deudores solidarios ante un tercero, será de aplicación el Artículo 
7:104 (Responsabilidad de trabajadores, empresarios, sindicatos y asociaciones de empresarios) del Libro VI. El presente 
Libro no se refiere a las cuestiones relativas al Derecho laboral. 

VI.-6:106: Cesión del derecho a la reparación 

El perjudicado podrá ceder su derecho a recibir una reparación, incluso cuando ésta compense daños no 
patrimoniales.  

Comentarios 

Introducción. El presente artículo establece que el derecho a recibir una compensación extracontractual puede cederse 
libremente; igualmente, dependiendo del derecho de sucesiones aplicable, también será transmisible mortis causa. No se 
excluyen de esta regla los derechos a obtener una compensación por daños no patrimoniales. En lo que respecta a la 
responsabilidad extracontractual por daños, no es necesario que el derecho en cuestión haya sido objeto de una acción ante 
los tribunales ni que la persona responsable lo hubiese reconocido en vida de la víctima, del mismo modo que tampoco es 
necesario que la víctima hubiese declarado expresamente su deseo de reclamar una indemnización en caso de poder hacerlo. 
Por el contrario, una renuncia válida al derecho a recibir una indemnización por daños sí supondrá su extinción. Si un 
derecho no existe, no se puede disponer de él inter vivos ni mortis causa. 

Consideraciones de política legislativa. La capacidad de ceder (inter vivos o mortis causa) los derechos a recibir una 
compensación por daños patrimoniales no suele plantear problemas. El punto más debatido sigue siendo la posibilidad de 
disponer de los derechos a obtener una compensación por daños no patrimoniales. El presente artículo considera que estos 
derechos no deben recibir un trato distinto al que reciben los derechos relativos a daños patrimoniales. Esto se corresponde, 
en principio, con el argumento que pone al mismo nivel los daños patrimoniales y los no patrimoniales expuesto en el 
Artículo 2:101 (Significado de daño jurídicamente relevante) del Libro VI. Ésta es la visión predominante en la mayoría de 
los ordenamientos jurídicos y la línea en que se mueven las disposiciones legislativas más recientes. 

Argumentos morales. Las antiguas reservas morales contra una norma de este tipo deben considerarse hoy en día como algo 
obsoleto. La esfera jurídica de la persona lesionada se vería mermada de forma poco razonable si ésta no pudiera decidir 
personalmente la forma de hacer valer los derechos de que es titular. Por el contrario, la cuestión de la posibilidad de 
transmitir mortis causa el derecho a obtener una indemnización por pérdidas no patrimoniales corresponde, en principio, al 
Derecho de sucesiones, y por lo tanto no debería ser objeto de las reglas de este DCFR (apartado (2)(b) del Artículo 1:101 
(Ámbito de aplicación) del Libro I). Sin embargo, el Artículo 6:106 (Cesión del derecho a la reparación) del Libro VI 
repercute indirectamente en el Derecho de sucesiones cuando la aplicación de éste se base en el principio de que solo son 
transmisibles los derechos que se puedan transferir en vida (y por lo tanto que no sean personalísimos y no desaparezcan con 
el fallecimiento del titular). Éste es el resultado mejor. El argumento de que la ley no debería permitir a un tercero 
(concretamente a los herederos) “enriquecerse” con el sufrimiento del difunto no resulta demasiado convincente. En este 
caso, lo único que debería preocupar es la realización post-mortem de los intereses de la persona que ésta no pudo hacer en 
vida. Una persona moribunda debe saber al menos que la ley no ignorará el dolor soportado en su lucha por la vida. 



Posibilidad de cesión en algunos casos concretos. El artículo permite a la víctima decidir cómo ejercitar el derecho a 
obtener una indemnización por daños. La víctima no tiene necesariamente que ejercitar ese derecho en persona, sino que lo 
puede también vender o donar. Esto es de aplicación a todo tipo de pretensiones indemnizatorias, incluso a aquéllas que 
deriven de la pérdida de un derecho que no era transferible en sí. Esto puede darse, por ejemplo, en la situación expuesta en el 
apartado (2)(c) del Artículo 2:202 (Daños sufridos por terceros a consecuencia de las lesiones personales o de la muerte de 
otro) del Libro VI: el hecho de que el derecho de alimentos no se pueda ceder en virtud de la legislación aplicable no 
significa que no se pueda transmitir el derecho a obtener una indemnización por el daño que supone su pérdida. Otra 
justificación sería el hecho de que con frecuencia la compensación adopta la forma de una indemnización abonada en un 
único pago, y que la disposición del derecho correspondiente no debería contar con requisitos más estrictos. 

Sección 2: 
Indemnización 

VI.-6:201: Derecho de elección del perjudicado 

El perjudicado puede decidir si destina o no la indemnización recibida a reparar el interés lesionado por el daño. 

Comentarios 

Introducción. Las normas de la Sección 2 del presente Capítulo solo se refieren a las reparaciones en dinero  
(“indemnizaciones”, ver el apartado (2) del Artículo 6:101 (Finalidad de la reparación y sus formas) del Libro VI). El artículo 
comienza con la aclaración de que el hecho de que la indemnización por daños y perjuicios tenga por objeto restituir la 
situación en la que se encontraría la víctima si el daño no se hubiera producido (ver el apartado (1) del Artículo 6:101del 
Libro VI) no significa que la suma de dinero que la víctima reciba como compensación deberá destinarse forzosamente a la 
consecución de dicha situación previa. 

Daños a la propiedad. El artículo se refiere principalmente a los daños a la propiedad. La persona que sufre el daño podrá 
reclamar los costes de la reparación, incluso aunque no tenga intención alguna de arreglar el objeto dañado. La víctima tendrá 
pleno derecho a utilizar el dinero recibido para la reparación de la manera que considere oportuna. Sin embargo, en caso de 
que la reparación no se lleve a cabo, no será pagadero el IVA asociado a la misma, por lo que no será necesario compensar la 
cantidad correspondiente a éste. 

Otros casos. De la misma forma, ni los tribunales ni la persona responsable ante la víctima podrán ordenar a ésta última en 
qué debe emplear la indemnización. Además, las indemnizaciones por daños no están condicionadas a que se empleen de una 
forma determinada. Dependiendo del Derecho procesal de aplicación, puede incluso darse el caso de que, previa solicitud del 
reclamante, un tribunal ordene que el pago se efectúe directamente a un tercero (por ejemplo, el caso de una lesión al derecho 
a la dignidad de un conocido político quien exige a la persona responsable que la indemnización por daños no patrimoniales 
se abone directamente a una determinada organización benéfica). Naturalmente, esta decisión no se podrá tomar en contra de 
la voluntad del reclamante. 

VI.-6:202: Limitación de responsabilidad 

Cuando sea justo y razonable, y siempre que el daño no haya sido causado dolosamente, podrá exonerarse total 
o parcialmente de la obligación de indemnizar a otro si la reparación integral resultare desproporcionada en 
relación con el criterio de imputación subjetiva de responsabilidad, la extensión del daño o los medios necesarios 
para evitarlo. 

Comentarios 

Debate sobre política legislativa. La cláusula relativa a la limitación de la responsabilidad contemplada en el presente 
artículo es uno de los grandes caballos de batalla de los Estados miembros, y existen opiniones enfrentadas al respecto. El 
argumento subyacente cuenta con tantos partidarios como detractores. Lo rechazan aquellos sistemas que sostienen que el 
alcance de la indemnización por daños y perjuicios debe depender únicamente del alcance de los daños sufridos. En cambio, 
los ordenamientos que consideran que el título por el que se imputa la responsabilidad también desempeña un papel para 
determinar la compensación correspondiente son partidarios de esta limitación, para los casos en que se considere justa y 
razonable según las circunstancias. Este artículo sigue este último planteamiento. 



Limitación de la responsabilidad cuando el daño se produce de forma dolosa. Toda limitación de la responsabilidad 
contemplada en el presente artículo queda excluida, si el daño se causa intencionadamente, lo que se encuentra en la línea de 
lo contemplado en todos los ordenamientos jurídicos europeos. 

Motivos y requisitos para la limitación de la responsabilidad. En los demás casos, será necesario adoptar una decisión, 
basada en consideraciones de política legislativa. Las consideraciones para optar por la solución aquí adoptada se exponen en 
el propio artículo. Esas poco frecuentes discrepancias entre las bases de imputación de responsabilidad y el alcance del daño 
pueden presentarse, haciendo que resulte intolerable que la persona responsable deba responder por todo el daño. Por lo tanto, 
se debería disponer de un instrumento que permitiera realizar una consideración final de las cuestiones relativas a la justicia y 
la equidad. Esto tiene sentido especialmente cuando un ligero descuido o una actuación técnicamente negligente pero 
moralmente irreprochable cause un daño y su reparación suponga una carga desproporcionada para la persona que lo ha 
causado y existan otras posibles formas de reparación para la víctima. La norma puede ser relevante en determinadas 
situaciones de emergencia en las que se deba actuar en defensa propia, y puede ser también la única forma de lograr un 
resultado razonable en los casos previstos en la Sección 2 del Artículo 3 (Responsabilidad sin dolo ni negligencia). 

Ejemplo 1 
Dos niños, de ocho y nueve años de edad, están jugando en los establos de una granja. Encienden una fogata que prende 
en el heno almacenado y las instalaciones completas son pasto de las llamas. Los niños, aterrados, huyen corriendo. La 
aseguradora a la que el granjero presenta la solicitud de una indemnización por daños y perjuicios demanda a los niños 
personalmente, de forma que la sentencia se pueda ejecutar años después, cuando los niños tengan un trabajo 
remunerado. A menos que intervenga el seguro de responsabilidad civil de los padres, una vez que comiencen a trabajar 
y hasta que alancen la mediana edad, los niños no obtendrán más dinero con su trabajo que la cantidad inembargable 
que está exenta de cualquier carga o forma de ejecución por el asegurador. A pesar de su corta edad, sus vidas ya 
estarían destrozadas. Será justo y razonable aplicar una limitación a su deber de pagar una indemnización. 

Ejemplo 2 
En el piso de A estalla una tubería y un valioso archivo propiedad de B, que vive en el piso de abajo, resulta dañado. El 
seguro de hogar de B contempla expresamente este archivo. La responsabilidad de A se verá reducida de forma que se 
pueda equilibrar la diferencia entre los títulos de imputación de responsabilidad (A no podía descubrir el fallo, por lo 
que solo será responsable en virtud de lo dispuesto en el Artículo 3:202 (Imputación de los daños causados por el estado 
poco seguro de un inmueble) del Libro VI) y el riesgo de gran magnitud. 
 

La cláusula de la limitación de responsabilidad en el sistema general de las normas modelo. El artículo también resulta 
útil para reducir las diferencias entre la responsabilidad contractual y extracontractual. El Artículo 3:703 (Previsibilidad) del 
Libro III limita el alcance de la indemnización por daños y perjuicios en caso de incumplimiento de una obligación 
contractual respecto a las pérdidas previsibles de la otra parte. La normativa sobre responsabilidad extracontractual no prevé 
una norma de este tipo. Sin embargo, las diferencias resultantes se ven atenuadas por el Artículo 6:202 del Libro VI, de forma 
que resulta menos significativo si una conducta determinada entre las partes contractuales se considera al mismo tiempo un 
ilícito civil del que se derive una responsabilidad extracontractual. Las disposiciones sobre la gestión de negocios sin 
mandato contemplan también una cláusula relativa a la limitación de responsabilidad (ver el apartado (2) del Artículo 2:103 
(Obligaciones derivadas de la gestión) del Libro V y el Artículo 3:104 (Reducción o no reconocimiento de los derechos del 
gestor) del Libro V) que además limita la relevancia del Artículo 7:105 (Reducción o exclusión de la responsabilidad 
respecto a las personas indemnizadas) del Libro VI. Se trata de una disposición que, entre otras cuestiones, se refiere a los 
ordenamientos jurídicos que recogen que los particulares no responden por aquellos daños a la propiedad causados 
negligentemente en la medida que la víctima reciba una indemnización de una compañía de seguros. 

Ámbito de aplicación. El artículo se refiere a todos los daños causados de forma no intencionada. Por lo tanto, además de ser 
de aplicación al contexto de la responsabilidad por negligencia, lo será también al de la responsabilidad objetiva. En este 
último caso, el hecho de disponer de este mecanismo de limitación es particularmente importante para que puedan alcanzarse 
soluciones razonables. 

Ejemplo 3 
Una paloma mensajera de X queda atrapada en la hélice de un avión que está aterrizando. El propietario de la aeronave 
exige a X, en tanto que guardador del animal, el pago de una indemnización que asciende a varios miles de euros por el 
daño causado. No sería justo permitir que a X, que no está asegurado contra estos acontecimientos, se le adjudicara una 
responsabilidad ilimitada, ni siquiera para la parte del daño que le corresponde tras la aplicación del apartado (4) del 
Artículo 5:102 (Culpa concurrente e imputación subjetiva) del Libro VI. La responsabilidad de X se reducirá a cero 
siempre que no actuara de forma negligente. 
 

Alcance de la limitación. El Ejemplo 3 no solo demuestra que, en casos excepcionales, se puede dar una reducción de la 
responsabilidad a cero en virtud del presente artículo, sino también que la expresión “reparación integral” significa 
“reparación debida”. Dicho de otro modo, el presente artículo puede limitar también aquella responsabilidad que ya se ha 
visto reducida por otras razones (como la culpa concurrente). 



VI.-6:203: Capitalización y cuantificación 

(1) La indemnización se fijará en una suma a tanto alzado, a no ser que exista una razón de peso que justifique 
su establecimiento como renta periódica. 

(2) La legislación de cada Estado determinará cómo ha de cuantificarse la indemnización de las lesiones 
personales y de los daños no patrimoniales. 

Comentarios 

Análisis del artículo. El artículo se refiere a dos cuestiones distintas. El apartado (1) establece que, en principio, las 
indemnizaciones deben satisfacerse en un único pago. Los pagos en forma de pensiones serán excepcionales y deberán 
basarse en motivos específicos. El apartado (2) deja claro que el presente libro no trata la cuestión de la cuantificación de la 
indemnización en caso de daños personales y morales: este aspecto se deja a la legislación de cada Estado. 

Apartado (1). El pago de la indemnización por daños tiene por objeto restituir la situación que se hubiera dado si el daño no 
se hubiera ocasionado. Estadísticamente, la mejor forma de conseguir este propósito es mediante pago de una indemnización 
abonada en un único pago. Además, presenta la ventaja adicional de que no se mantiene ninguna relación jurídica entre la 
parte que causa el daño y la que lo soporta de la que pudieran surgir nuevas dificultades, conflictos o procedimientos 
judiciales. En el caso de los daños a la propiedad y a otros bienes no existe prácticamente ninguna alternativa al pago de una 
indemnización abonada en un único pago. Lo mismo sucede con las indemnizaciones para compensar el lucro cesante o las 
pérdidas derivadas de una inversión mal orientada que produce menores rendimientos. 

Razón de peso. La situación es distinta en caso de que existan lesiones personales o se produzca un fallecimiento. En este 
tipo de casos, la legislación europea contempla la posibilidad de condenar a la persona responsable a que realice una serie de 
pagos periódicos. Es más, la mayor parte de los ordenamientos optan incluso por el pago de una pensión como regla general, 
exigiendo que exista una razón de peso para abonar la indemnización en un único pago. Además de por razones fiscales, que 
en ciertos casos pueden resultar relevantes, se considera que las pensiones son más adecuadas cuando se producen lesiones 
personales o fallecimientos, ya que ayudan a mantener una calidad de vida similar a la que se disfrutaba antes del accidente. 
Esto responde a que, con frecuencia, el pago de una cantidad única no elimina el riesgo de falta de previsión en el futuro ni 
protege contra la inflación. Además, el daño que hay que indemnizar es frecuentemente la pérdida de ingresos periódicos, que 
es lo que deberá ser compensado en virtud de lo dispuesto en las normas generales del apartado (1) del Artículo 6:101 
(Finalidad de la reparación y sus formas) del Libro VI. Esto resulta particularmente evidente cuando el daño en cuestión es 
una lesión que produce una incapacidad o la muerte de la persona de la que el reclamante dependía (ver el apartado (2)(c) del 
Artículo 2:202 (Daños sufridos por terceros a consecuencia de las lesiones personales o de la muerte de otro) del Libro VI. 
Los tribunales serán los encargados de decidir si existen motivos suficientes para solicitar que la indemnización se abone en 
pagos periódicos, por lo que, en este sentido, no dependerá de un acuerdo entre las partes. Naturalmente, las partes siempre 
podrán acordar contractualmente la cantidad a la que ascenderá la indemnización por daños y perjuicios y las formas de pago. 

Partidas indemnizatorias. El pago de una pensión periódica puede resultar útil no solo como forma de indemnización de los 
daños patrimoniales. En caso de los daños personales graves, esta forma de compensación también puede resultar adecuada 
en relación a los daños no patrimoniales que se extienden en el tiempo. La combinación de los dos tipos de indemnización 
también es posible, por ejemplo, el pago de una cantidad en capital y posteriores pagos periódicos. La duración de los pagos 
periódicos dependerá del alcance del daño sufrido. Los tribunales determinarán la frecuencia del pago de la pensión 
(normalmente mensual). Por el contrario, en el caso de una lesión a un derecho patrimonial intangible será raro encontrar esas 
buenas razones para apartarse de la regla del pago único de una suma de dinero 

Cuestiones procesales. El presente artículo no se refiere a cuestiones procesales. Concretamente, no trata la cuestión de si 
una reclamación extracontractual por daños debe ser objeto de litigio una única vez o si, a fin de minimizar los riesgos 
asociados con la formulación de demandas, los reclamantes solo podrán solicitar una parte de la indemnización y , una vez 
que haya ganado el proceso preliminar, reclamar luego ante los tribunales la parte restante. . 

Apartado (2). El presente Libro tampoco se refiere a la cuestión de si, en caso de que se produzcan daños personales, deben 
abonarse determinadas sumas de dinero como compensación por daños específicos (por ejemplo, por la pérdida del brazo 
derecho) o por los perjuicios (por ejemplo, por cada uno de los días en que la persona que sufrió el daño debió permanecer 
ingresada en un hospital), o si en estos casos se deberá realizar una cálculo individual de la indemnización. El Libro tampoco 
aborda si debe establecerse una compensación económica mínima en caso de lesión de derechos personales de naturaleza no 
patrimonial (ver también los comentarios al Artículo 6:204 (Indemnización por una lesión como tal) del Libro VI) y se 
abstiene también de realizar propuestas respecto a las grandes variaciones que se encuentran en las cantidades de dinero que 
se conceden para compensar las pérdidas no patrimoniales. También parecía imposible poder realizar propuestas concretas 
(en forma de tabla) acerca de la indemnización de los daños biológicos (ver el Artículo 6:204 (Indemnización por una lesión 
como tal) del Libro VI). No se debatió si resultaría positivo disponer de unas tablas de daños de ese tipo, que son habituales 
en varios países -y en algunos incluso establecidas por la ley- mientras que en otros cuentan con una gran oposición. Aunque 
se llegara a un acuerdo para baremar determinados casos, resultaría imposible determinar las cifras concretas que se 
asignarían. El apartado (2) del presente artículo incluye también las indemnizaciones por la pérdida de un ser querido entre 



las pérdidas no patrimoniales. La presente norma respeta el planteamiento fundamental adoptado en el presente Libro de no 
referirse a los daños punitivos. 

VI.-6:204: Indemnización por una lesión como tal 

Se indemnizarán las lesiones personales en sí mismas con independencia de la indemnización de otros daños 
patrimoniales o no patrimoniales. 

Comentarios 

Lesiones en sí mismas. El presente artículo es el corolario al apartado (1) del Artículo 2:201 (Lesiones personales y daños 
consecuenciales) (Daños personales y pérdidas consecuenciales) del Libro VI y al apartado (1) del Artículo 2:203 (Lesión del 
derecho a la intimidad, la dignidad y la libertad) del Libro VI. En ambos artículos (y en ciertos casos, también en el Artículo 
2:101 (Significado de daño jurídicamente relevante) del Libro VI), algunas lesiones se consideran jurídicamente relevantes 
incluso cuando no hayan provocado daños patrimoniales ni daños no patrimoniales. Las vulneraciones de la integridad física, 
los daños a la salud o a los derechos inmateriales de la personalidad se consideran daños jurídicamente relevantes como tales, 
sin que esta calificación se limite (como sucede con otras cuestiones) a los perjuicios derivados de los mismos. Estas normas 
surten efecto junto con el presente artículo. Las “lesiones en sí mismas” no se indemnizan únicamente cuando no existan 
daños patrimoniales o no patrimoniales, sino también cuando la persona que sufre el daño las haya soportado. En el último 
caso, la indemnización de la lesión como tal será independiente y adicional a cualquier indemnización por los perjuicios 
sufridos. 

Novedad del concepto. Ningún Código civil ni legislación nacional de ningún país recoge una norma de estas características, 
aunque un número creciente de Estados reconocen el concepto que consagra y que procede del Derecho italiano. Aunque no 
exista una base jurídica expresa, es frecuente que los tribunales se basen en esta idea. En algunos ordenamientos jurídicos, la 
ley establece una serie de umbrales de responsabilidad mínimos determinados que cumplen la misma función, al menos en lo 
que se refiere a la vulneración de derechos inmateriales de la personalidad. 

Sección 3: 
Prevención 

VI.-6:301: Derecho a la prevención 

(1) El derecho a prevenir existe solo en la medida en que; 
(a) la reparación del daño una vez producido no sea una alternativa razonable; y 
(b) sea razonable para la persona que respondería de la causación del daño impedir que éste se 

produzca. 
(2) Cuando la fuente de peligro sea un objeto o un animal y no sea razonablemente posible que la persona 

amenazada por él pueda evitarlo, el derecho a prevenir regulado en este Artículo incluye también la facultad 
de exigir la remoción de la fuente de peligro. 

Comentarios 

Más vale prevenir que curar. El presente artículo concreta y sirve de corolario al Artículo 1:102 (Prevención) del Libro VI. 
No cabe interpretar una norma sin la otra. La idea subyacente es que la persona que se enfrente a un daño inminente debe 
poder adoptar, en virtud de las normas sobre responsabilidad extracontractual, aquellas acciones que lo eviten sin que sean de 
aplicación los requisitos exigidos en otros campos del Derecho, como el Derecho de bienes. Más vale prevenir que curar. Por 
otra parte, se puede considerar que la persona que permita que el daño se produzca y posteriormente solicite una 
compensación habrá incurrido en culpa concurrente y, por lo tanto, su indemnización se rebajará en consecuencia. 

Formas de prevención. La prevención de daños puede adoptar distintas formas. Una persona sobre la que pesa una amenaza 
podrá recurrir a la legítima defensa y posteriormente exigir a la persona responsable el pago de los gastos realizados (ver el 
Artículo 6:302 (Responsabilidad por las pérdidas sufridas en la prevención del daño) del Libro VI). También podrá exigir a la 
persona responsable de la amenaza que elimine o neutralice la fuente de peligro. Este último tipo de reclamación es, 
precisamente, el objeto del presente artículo (respecto a la relación con el Artículo 5:202 (Legítima defensa, gestión de 



negocios ajenos sin mandato y estado de necesidad) del Libro VI, ver los comentarios al Artículo 1:102 (Prevención) del 
Libro VI). 

Apartado (1). El derecho a obligar a una persona a realizar una acción para proteger los intereses del reclamante no puede 
existir sin unos límites muy específicos ya que, de lo contrario, supondría una amenaza excesiva a la libertad personal. Sin 
embargo, es importante sopesar lo anterior con los intereses de la seguridad de las víctimas potenciales, y en caso de duda, 
conceder preferencia al primero de estos derechos. Por lo tanto, el demandante que afronte un peligro inminente (Artículo 
1:102 (Prevención) del Libro VI) tendrá también derecho a llevar a cabo una acción que evite el daño, pero solo cuando una 
posterior indemnización por daños no fuera un remedio suficiente y siempre que fuera razonable exigir la eliminación de la 
fuente del peligro. El derecho a actuar personalmente de forma activa para prevenir el daño y posteriormente reclamar a la 
otra parte los gastos realizados no se verá afectado por la presente disposición. El Artículo 6:302 (Responsabilidad por las 
pérdidas sufridas en la prevención del daño) del Libro VI recoge los requisitos pertinentes. 

Reparación como remedio inadecuado. El hecho de que una reparación, especialmente monetaria, sea o no un remedio 
alternativo adecuado depende de las circunstancias de cada caso. En primer lugar, depende de si  el daño que no se puede 
reparar de ninguna otra forma es realmente inminente, de la naturaleza y el alcance de ese daño inminente, de las 
posibilidades de que el daño se materialice desde un punto de vista de hecho y de Derecho y de si la situación patrimonial de 
la otra persona le permitiría satisfacer el pago de la indemnización en su caso. 

Ejemplo 1 
El vecino X ha construido en su terreno una piscina que tiene fugas. El agua causa daños en el jardín del vecino Y. Éste 
exige, además del pago de una indemnización, la realización de una serie de reparaciones concretas que eviten nuevas 
filtraciones. Sin embargo y en vista de las circunstancias, como el riesgo de que se produzca otro escape de agua es 
mínimo, no existirá el derecho a exigir que se lleven a cabo las mencionadas reparaciones. 

Ejemplo 2 
El político P exige a la editorial A que no salga a la venta un número de una revista que contiene información que 
menoscaba su reputación. Dado el escaso margen de tiempo, no resulta posible comprobar con la exactitud necesaria si 
A dispone de una causa de exoneración de responsabilidad, concretamente, no queda claro si se cumplen los requisitos 
contemplados en el Artículo 5:203 (Protección del interés público) del Libro VI. P no podrá presentar una reclamación 
en virtud del Artículo 1:102 (Prevención) del Libro VI. 

Ejemplo 3 
Partimos de los mismos hechos que en el Ejemplo 1 del Artículo 6:101 (Finalidad de la reparación y sus formas) del 
Libro VI. El chico que ha sufrido los abusos podrá solicitar también que su agresor no aparezca en público con el torso 
desnudo y que se borre el tatuaje. Mientras esto último sucede, el pago de una indemnización no será un remedio 
jurídico adecuado. 
 

Apartado (2). El apartado (2) garantiza la libertad de actuación a las personas que potencialmente podrían llegar a causar un 
daño. Solo se podrá solicitar la eliminación de una fuente de peligro a través de una acción positiva, cuando no suponga una 
carga excesiva para la persona que podría ocasionar el daño. A un club de cricket solo se le puede exigir que valle el campo 
para proteger a los vecinos de recibir pelotazos cuando el cerco sea seguro y pueda aguantar  una tormenta y, además, cuando 
el coste del vallado no fuera demasiado oneroso para el club; de lo contrario  la medida equivaldría a una prohibición de 
seguir practicando ese deporte. Los demás riesgos los deberán asumir los vecinos. Los consumidores finales de un producto 
no pueden exigir al fabricante que realice mejoras en el mismo para reducir el riesgo de que se produzca algún tipo de daño, y 
éste deberá disponer de la libertad suficiente para decidir qué medidas son las adecuadas. Esto es también de aplicación a los 
casos en los que el reclamante desea el producto por razones personales o profesionales. Por el contrario, es razonable exigir 
al propietario de una casa que arregle un tejado cuyas tejas presentan el peligro de caer y causar daños en la casa del vecino. 
Esta medida es sencilla, no existe ninguna alternativa lógica y está dirigida a un grupo de personas claramente definido, cuyo 
temor a sufrir un daño considerable está justificado (y por lo tanto no sería razonable si cualquier persona pudiera importunar 
a los dueños de las casas con el argumento de estar sometido a una amenaza). 

VI.-6:302: Responsabilidad por los daños sufridos en la prevención del daño  

La persona que haya incurrido en unos gastos razonables o haya soportado cualquier otro tipo de daño para 
impedir la producción de un daño inminente o para limitar el alcance o la gravedad de un daño producido tendrá 
derecho a ser indemnizada por quien hubiera sido responsable de la causación del mismo. 

Comentarios 



Principios básicos. La persona que activamente evita o reduce el alcance de un daño inminente de forma razonable está 
ejerciendo un derecho en virtud de lo dispuesto en el Artículo 1:102 (Prevención) del Libro VI, por lo que tendrá derecho a 
recibir una compensación por los costes en que haya incurrido. Esta norma básica queda clara en las legislaciones de todos 
los Estados miembros, y además es una consecuencia indirecta del Artículo 5:102 (Culpa concurrente e imputación subjetiva) 
del Libro VI. Esto se debe a que esta disposición se basa en la idea de que la persona que no haya actuado con la diligencia 
necesaria al gestionar sus propios asuntos no podrá solicitar una compensación íntegra. Por el contrario, la persona que trata 
de preservar sus bienes e intereses amenazados por otra persona podrá solicitar una indemnización por los gastos en los que 
incurra, ya que, en última instancia, habrán estado causados por un peligro del que responde la otra. 

Importancia sistemática. El artículo posee una importancia sistemática que va más allá de la relevancia de su contenido. Su 
inclusión en el presente Libro acentúa el carácter de la regla como parte de la normativa sobre responsabilidad 
extracontractual. Esta regla no pertenece a la gestión de negocios ajenos sin mandato ni prevé una solución que se pudiera 
alcanzar también utilizando otros mecanismos de esa figura. Esto se debe a que la persona que incurre en un gasto al evitar o 
reducir un daño personal no actúa en modo alguno con la intención de beneficiar a la persona que podría causar el daño (ver 
el Artículo 1:101 (Intervención en beneficio ajeno) del Libro V), sino que lo hace en interés propio. El Artículo 6:302 del 
Libro VI también resulta relevante para la norma general sobre la causalidad recogida en el Artículo 4:101 (Regla general) 
del Libro VI, pues la intervención descrita en el Artículo 6:302 del Libro VI no rompe la cadena causal entre la conducta de 
la persona que potencialmente podría provocar el daño y ese daño (que, en este caso, se trata de los gastos realizados para 
evitar el daño). Es importante diferenciar la regla en comentario del artículo 2:209 (Costes del Estado por daño 
medioambiental) del Libro VI, ya que aquí  el daño, en el sentido de lo dispuesto en el Capítulo 2, no se debe haber 
producido aún. Por el contrario, el Artículo 2:209 del Libro VI deja claro que el gasto (descrito en tal disposición con más 
detalle) constituye un daño jurídicamente relevante. 

Ejemplo 1 
P aparca su vehículo delante de la entrada de la cochera de G y se va a la peluquería. G necesita sacar su coche para ir al 
aeropuerto. Tras preguntar a los vecinos dónde se encontraba la persona a cargo del vehículo de P, G llama a la grúa, 
que remolca el coche de P hasta la acera de enfrente. Los costes derivados de esta acción son menores que si G hubiera 
alquilado un coche o cogido un taxi para llegar al aeropuerto. G no podrá solicitar una indemnización por daños y 
perjuicios en virtud de las normas de gestión de negocios ajenos sin mandato porque actuó principalmente en interés 
propio y no por la existencia de un interés público predominante. Sin embargo, sí podrá exigir el pago de una 
indemnización por daños en virtud del Artículo 6:302 del Libro VI, pues G ha evitado los perjuicios resultantes de una 
infracción de sus derechos de propiedad. El hecho de que P esté de acuerdo o no con las medidas adoptadas carece de 
importancia. 
 

Gastos razonables. Los gastos realizados deberán ser razonables respecto al daño que podría producirse y están limitados a 
la cantidad a la que ascendería la indemnización si el daño se hubiera materializado o se hubiera agravado tal y como se 
temía. Sin embargo, el derecho a obtener una indemnización no dependerá del éxito de las medidas adoptadas. El Artículo 
6:302 del Libro VI sigue deliberadamente la formulación del Artículo 3:101 (Derecho a compensación o reembolso) del 
Libro V. En este último, al igual que en el que nos ocupa, lo importante es que un observador neutral razonable se hubiera 
comportado en circunstancias similares igual que el reclamante. Si dentro de una reacción en principio sensata y razonable, el 
reclamante hubiese incurrido por su parte en negligencia, es probable que la cuantía de la indemnización por daños se vea 
reducida por la existencia de culpa concurrente. 

Ejemplo 2 
La empresa responsable del mantenimiento de las aguas de un río corta y tira al agua enormes cantidades de plantas 
acuáticas de hasta doce metros de longitud, que flotan río abajo hasta un acueducto conectado a una central 
hidroeléctrica y amenazan con bloquearla. La empresa que opera la central retira las plantas. Aunque ésta no puede 
reclamar una indemnización de los costes soportados con base en una gestión sin mandato de los negocios  ajenos, por 
el contrario sí lo podría hacer  en virtud del Artículo 1:102 (Prevención) del Libro VI y del presente artículo, si la 
empresa encargada  del mantenimiento hubiera debido responder por  negligencia de esos daños  inminentes y 
considerables. 

Ejemplo 3 
Un árbol grande y visiblemente enfermo que se encuentra en el terreno de X se desploma sobre el tendido que 
suministra electricidad a una secadora de tabaco cercana. A fin de limitar el alcance del daño, la compañía instala unos 
cables eléctricos provisionales. Se podrá solicitar una compensación por los costes de la solución provisional, además 
de los del tabaco que no se podrá utilizar y los cables destruidos. 

Ejemplo 4 
De un póster diseñado por la empresa de publicidad X se desprende que uno de sus competidores está dispuesto a 
trabajar con ella y bajo su dirección. En realidad esta compañía había interrumpido su colaboración hace mucho tiempo 
y había prohibido a X utilizar su nombre. El competidor, además de interponer una demanda, publica una serie de 
anuncios en diversos diarios que rectifican la información transmitida por X, ya que en una importante conferencia a la 
que acudieron todas las empresas del sector se le interrogó insistentemente al respecto, y la pérdida de volumen de 



negocio era inminente. Además, la reacción de los clientes fue tan negativa que parece más que probable que el número 
de pedidos se reduzca drásticamente. La resolución judicial solicitada en la demanda se hubiera obtenido incluso si los 
anuncios no se hubieran publicado con una antelación suficiente para la prevención. La empresa competidora puede 
reclamar a X el pago de  los costes de la campaña publicitaria, que fueron razonables. 

Capítulo 7: 
Reglas adicionales 

VI.-7:101: Derecho constitucional estatal 

Las disposiciones del presente Libro se interpretarán y aplicarán de forma compatible con las reglas 
constitucionales de cada ordenamiento jurídico. 

Comentarios 

Análisis del Capítulo 7. El Capítulo 7 recoge una serie de normas adicionales que dejan claro que algunas cuestiones del 
campo de la responsabilidad extracontractual no son objeto de las reglas del presente DCFR. La interacción de estas 
cuestiones con las normas sobre la responsabilidad extracontractual resulta demasiado compleja y delicada desde el punto de 
vista de política jurídica como para plasmarla en las reglas presentes. Por lo tanto, las cuestiones relativas al papel del 
Derecho constitucional (especialmente de los derechos fundamentales) no se recogen aquí (Artículo 7:101 del Libro VI). 
Además, las reglas del presente Libro no ofrecen una definición del término “disposiciones legales” (Artículo 7:102 
(Disposiciones legales) del Libro VI)), ni se pronuncian sobre la responsabilidad del Estado (Artículo 7:103 (Competencias 
de Derecho público y procedimientos judiciales) del Libro VI), ni acerca del Derecho laboral (Artículo 7:104 
(Responsabilidad de trabajadores, empresarios, sindicatos y asociaciones de empresarios) del Libro VI), ni sobre las 
cuestiones derivadas de la interacción entre la regulación sobre seguros y la relativa a la responsabilidad (Artículo 7:105 
(Reducción o exclusión de la responsabilidad respecto a las personas indemnizadas) del Libro VI). En la medida en que no 
quedan fuera del ámbito de aplicación de estas reglas del DCFR según lo dispuesto en el Artículo 1:101 (Ámbito de 
aplicación) del Libro I, el Capítulo 7 omite deliberadamente otras cuestiones que no son objeto de regulación. En concreto, 
los equipos de trabajo no encontraron motivos suficientes para incluir en el listado de normas excepcionales las exclusiones 
de responsabilidad de ciertos  grupos profesionales. 

Artículo 7:101 del Libro VI. Este artículo recupera a efectos del presente Libro lo dispuesto en el apartado (2) del Artículo 
1:102 (Interpretación y desarrollo) del Libro I. Es posible que en sentido estricto esto no fuera necesario, pero la influencia de 
los derechos fundamentales en las normas reguladoras de la responsabilidad es especialmente importante, motivo por el cual 
se consideró útil incluir una declaración expresa y una formulación algo más exacta. La interpretación de las normas del 
presente Libro debe realizarse a la luz del Derecho constitucional que corresponda, y, de hecho, su aplicación se enmarca en 
la disposición general de que son coherentes con la protección constitucional de los derechos fundamentales. Esta afirmación 
no solo se refiere al Derecho constitucional, sino que también forma parte de las normas reguladoras de la responsabilidad 
extracontractual. Lo anterior resulta especialmente claro en lo que se refiere a evaluar las vulneraciones de los derechos de la 
personalidad cometidos por los medios de comunicación. En este caso, es particularmente claro que esta rama del Derecho lo 
que pretende es proteger los derechos fundamentales (como la libertad de prensa) y no vulnerarlos. 

VI.-7:102: Disposiciones legales 

La legislación de cada Estado determinará qué disposiciones jurídicas tienen carácter de norma legal.  

Comentarios 

En el presente libro se usa el término “ley” o “disposición legal” en numerosas ocasiones (ver el apartado (2)(c) del Artículo 
2:202 (Daños sufridos por terceros a consecuencia de las lesiones personales o de la muerte de otro)  del Libro VI, el 
subapartado (a) del Artículo 3:102 (Culpa) del Libro VI, el apartado (5)(b) del Artículo 3:206 (Imputación por daños 
causados por sustancias o emisiones peligros) del Libro VI y el apartado (4) del Artículo 5:401 (Exclusión contractual y 
limitación de la responsabilidad) del Libro VI. En todos los casos, el término “ley” no tiene por qué referirse necesariamente 
a ley formal, como ley emanada de un parlamento (ver los comentarios al Artículo 3:102 (Culpa) del Libro VI). Estas 
normas, que son vinculantes para todos, adoptan formas muy diversas. Las presentes reglas modelo no pueden exponer una 
clasificación más detallada ni explicar en qué se diferencian de otras normas de carácter reglamentario ni de otras que no 



tienen carácter normativo (el ejemplo más habitual de estas últimas son las normativas de seguridad de los seguros públicos o 
los organismos de mantenimiento). El presente artículo pretende aclarar estas cuestiones. 

VI.-7:103: Competencias de Derecho público y procedimientos judiciales 

El presente Libro no será de aplicación a la responsabilidad por los actos u omisiones de personas u organismos 
que ejerciten competencias de Derecho público ni por los actos u omisiones realizados en el transcurso de los 
procedimientos judiciales.  

Comentarios 

Relación con el apartado (2) del Artículo 1:101 del Libro I. El artículo incorpora la norma dispuesta en el apartado (2) del 
Artículo 1:101 (Ámbito de aplicación) del Libro I, la consolida y la amplía a efectos de la responsabilidad extracontractual. 
El presente Libro no hace mención a las cuestiones relacionadas con la responsabilidad por el ejercicio indebido o erróneo del 
poder del Estado, ni a la responsabilidad por daños relacionados con los procedimientos judiciales. Lo mismo sucede con las 
cuestiones procesales, incluida la ejecución (subapartado (2)(h) del Artículo 1:101 del Libro I). 

Personas u organismos que ejercen una competencia pública. El ámbito de aplicación del presente Libro no contempla la 
responsabilidad del Estado y sus instituciones, ni la responsabilidad de los titulares de cargos públicos al ejercer o abstenerse 
de ejercer un poder estatal en incumplimiento de su deber. 

Ejemplo 
X, un preso condenado por cometer un acto violento, obtiene varios permisos penitenciarios, uno de ellos de un año de 
duración. Durante este tiempo secuestra a una mujer y la fuerza a mantener relaciones sexuales con él. Las presentes 
normas no se pronuncian sobre si el Estado responde de la omisión culposa de sus funcionarios, ni sobre si alguno de  
ellos resultaría personalmente responsable de ese daño. 
 

Lo que se debe entender como ejercicio de la autoridad pública se decidirá de conformidad con los criterios desarrollados en 
el apartado (1) del Artículo 15 del Artículo 45. En los casos dudosos, la línea divisoria la establecerá la ley del foro. No 
resultó posible comprobar si se podrían unificar los criterios acerca de los límites entre el cumplimiento de las competencias 
públicas y los deberes correspondientes al Derecho privado. 

Cumplimiento de obligaciones durante los procedimientos judiciales. El presente Libro tampoco incluye ninguna 
referencia a la responsabilidad en que pueden incurrir los jueces, abogados y peritos el ejercer sus funciones ante los 
tribunales. Estos tres grupos de actividad profesional normalmente gozan de una serie de causas de exoneración de la 
responsabilidad en que pueden incurrir  al ejercer su actividad profesional, exoneración que no se ve afectada por las normas 
del presente Libro. El término “tribunal” incluirá los tribunales de arbitraje (ver el apartado (1) del Artículo 1:108 
(Definiciones del Anexo) del Libro I a la luz del Anexo I). 

VI.-7:104: Responsabilidad de trabajadores, empresarios, sindicatos y asociaciones de 
empresarios 

El presente Libro no regula la responsabilidad de: 
(a) los trabajadores (ya sea respecto a compañeros de trabajo, empleadores o terceros), por los daños 

causados en el marco de la relación laboral; 
(b) los empresarios respecto a los empleados, en el marco de la relación laboral; 
(c) los sindicatos y de las asociaciones de empresarios, que surjan en el transcurso de un conflicto laboral. 

Comentarios 

Introducción. El artículo que nos ocupa es otro ejemplo de la aplicación del apartado (2) del Artículo 1:101 (Ámbito de 
aplicación) del Libro I. Aquellas cuestiones que se encuentran en la frontera entre la regulación de la responsabilidad 
extracontractual y la del trabajo, tanto individual como colectivo, no entran en el ámbito de aplicación del presente Libro. Se 
trata de una cuestión muy delicada para la política social y jurídica, de forma que las reglas del presente DCFR no pueden 
tratarlas como aconsejaría su gran complejidad. 



Derecho laboral individual. Por lo tanto, las presentes reglas no hacen referencia alguna a la responsabilidad individual de 
los empleados por los daños que causan al realizar su trabajo. Esto es de aplicación al hecho de causar una lesión a un 
compañero de trabajo, así como a los daños que perjudican al empleador o a un tercero (subapartado (a)). El motivo por el 
cual el artículo no se pronuncia acerca de la responsabilidad que existe entre los miembros de una misma empresa reside, 
principalmente, en el hecho de que en muchos ordenamientos jurídicos, este problema está sujeto a un régimen concreto de 
seguros de accidentes laborales cuya aplicación tiene prioridad sobre la legislación sobre la responsabilidad extracontractual. 
Las cuestiones relativas a las relaciones con un tercero no forman tampoco parte de la regulación debido a que esta materia (i) 
resulta muy polémica desde el punto de vista de las consideraciones de política jurídica general, y porque (ii) no puede 
regularse de forma coherente sin tener en cuenta la relación interna entre el empleador y el empleado, que es objeto del 
Derecho laboral. Por lo tanto, la cuestión de la responsabilidad solidaria del empleado y el empleador entra también en esta 
norma excluyente en los casos en los que la responsabilidad personal del empleado por los daños causados a terceros se 
derive del Derecho aplicable. El subapartado (b) aplica la misma lógica en la situación inversa (reclamaciones del empleador 
contra el empleado). Considerar la cuestión jurídica como perteneciente al ámbito de la responsabilidad extracontractual o al 
Derecho laboral no es decisivo en este caso. 

Derecho laboral colectivo. El subapartado (c) se refiere a las cuestiones relacionadas con la responsabilidad extracontractual 
en relación a los conflictos laborales colectivos. No se limita a la responsabilidad por las consecuencias de una huelga, sino 
también a la relativa a las contramedidas (incluidos los cierres patronales) por parte del empleador cuando existe un conflicto 
laboral referente a las condiciones de trabajo y a los salarios. 

VI.-7:105: Reducción o exclusión de la responsabilidad respecto a las personas 
indemnizadas 

Si una persona tiene derecho a percibir de otra fuente, en particular de una compañía de seguros, un fondo u 
otro organismo, una indemnización total o parcial del daño sufrido, la legislación de cada Estado será la que 
determine si esa reparación debe limitar o excluir la responsabilidad prevista en este Libro.  

Comentarios 

Canalización de la responsabilidad. El presente Libro no modifica las normas de Derecho interno que excluyen la 
responsabilidad civil en determinados ámbitos a través del establecimiento de un régimen de seguros según el cual la persona 
asegurada pierde el derecho a reclamar una indemnización por daños extracontractuales y, en su lugar, puede presentar una 
reclamación contra la aseguradora, el fondo o la institución en cuestión. Sin embargo, lo anterior no se refiere a las 
situaciones en las que el derecho a obtener una indemnización se transmite por la ley a una aseguradora. Esto se debe a que, 
en estos casos, el derecho en cuestión no se transforma sino que solo cambia la persona del titular. Los casos en los que la 
responsabilidad se canaliza fácticamente a la aseguradora porque la víctima puede elegir entre  presentar una reclamación 
contra la persona que causa el daño o hacerlo contra esa aseguradora no se regulan aquí. De hecho, el Artículo 7:105 del 
Libro VI solo se refiere a la canalización jurídica de la responsabilidad a través de normas que eximen a la persona que causa 
el daño de responsabilidad por el hecho de que quien lo sufre va a ser indemnizada por un tercero, concretamente una 
compañía de seguros. 

Ejemplos. En la medida en que esas normas se refieran a los accidentes laborales, ya han sido recogidas en el Artículo 7:104 
(Responsabilidad de trabajadores, empresarios, sindicatos y asociaciones de empresarios) del Libro VI. Fuera de esta rama 
del Derecho también se pueden encontrar ejemplos, como ocurre en el sector sanitario, en la responsabilidad por accidentes 
de tráfico, o en los casos en los que se excluye la responsabilidad entre particulares por daños negligentes a la propiedad  en 
la medida en que el propietario cuente con la cobertura de un seguro contra los daños o la destrucción de la cosa en cuestión. 
También cabe imaginar que las normas recogieran, por ejemplo, que una víctima no pudiera presentar una reclamación por 
daños  contra el  guardador de un vehículo automóvil sobre la base de una  responsabilidad objetiva, sino que tuviera que  
dirigirse contra la aseguradora,. El Artículo 7:105 del Libro VI también se refiere a la canalización jurídica de la 
responsabilidad a una persona jurídica como ocurre, por ejemplo, cuando la responsabilidad de los profesores de un colegio 
privado se transfiere al Estado. 

 
 



Libro VII 
Enriquecimiento injustificado 

Capítulo 1: 
Disposiciones generales 

VII.-1:101: Regla básica 

(1) El que obtiene un enriquecimiento injustificado a costa de otro está obligado a restituirlo a éste. 
(2) Esta regla sólo se aplica de conformidad con las disposiciones del presente Libro. 

Comentarios 

A. General 

Descripción general. El apartado (1) establece una obligación extracontractual. Consiste en que cualquier persona que haya 
obtenido un enriquecimiento injustificado está obligada, según las circunstancias, a devolverlo, a restituirlo o a pagar su 
equivalente en dinero a la persona a cuya costa se ha obtenido el enriquecimiento. El apartado (2) deja claro que esta norma 
básica debe ser leída junto a las siguientes normas de este libro. En ellas se determinan las circunstancias en que surge esta 
obligación, el significado de los términos “enriquecimiento” y “desventaja”, el alcance de la responsabilidad, la existencia de 
excepciones o de circunstancias eximentes de la responsabilidad y la relación de esta norma con otras normas jurídicas que 
originan los mismos o similares efectos. 

Una sola norma general. El apartado (1) establece una norma de aplicación general que indica el único fundamento de la 
pretensión restitutoria prevista en el presente libro. En este sentido, la estructura puede compararse a la adoptada en el libro 
sobre responsabilidad extracontractual por daños y perjuicios (Libro VI del Marco Común de Referencia), donde también 
existe solamente un fundamento para la responsabilidad y no una gran variedad de supuestos de responsabilidad para los 
distintos tipos de ilícitos o delitos. 

Ámbito de aplicación. El apartado (1) aplica una norma básica que es de carácter general y que comprende todas las 
responsabilidades derivadas de las distintas normas sobre el enriquecimiento injustificado. A estos efectos no tiene 
importancia si la pretensión por enriquecimiento injustificado deriva del cumplimiento de un contrato nulo o impugnado o de 
alguna acción ilícita, como por ejemplo tomar o hacer uso de algo sin el consentimiento de su titular. La norma básica se 
aplica tanto al enriquecimiento proporcionado por el demandante como al enriquecimiento no proporcionado por éste (pero 
obtenido a costa de éste). Por ello, la norma básica está redactada en términos amplios, para poder incluir todos los supuestos 
que los actuales ordenamientos jurídicos europeos suelen abordar mediante normas diversas y complementarias, a veces en 
detrimento de otras esferas del derecho. 

Aplicación sólo junto a las demás normas de este libro. El apartado (1) de este artículo no tiene un carácter independiente. 
Las demás normas desarrollan y matizan la aplicación de la norma básica. El apartado (2) deja claro que la norma básica no 
puede aplicarse al margen de las normas de los demás capítulos del libro. El sentido de la norma básica se basa en estas 
normas y su forma de aplicación solo puede determinarse teniendo en cuenta lo dispuesto en los siguientes artículos. Estos 
artículos definen o amplían los distintos términos utilizados en la norma básica, como “injustificado”, “enriquecimiento”, 
“desventaja” y “atribuible”. Ello permite que su aplicación a los casos concretos sea más certera (función de concreción) y 
que exista un control sobre su ámbito de aplicación (función de delimitación). 

Elementos de la norma básica. La norma básica indica todos los elementos que deben existir para poder instar una 
reclamación por enriquecimiento injustificado, dejando que sean los siguientes capítulos los que determinen su contenido. 
Así, para poder instar la pretensión al amparo de este libro, deben cumplirse las siguientes condiciones. En primer lugar, debe 
existir una “persona” que tenga la condición de deudor y “otra persona” que tenga la de acreedor en la pretensión por 
enriquecimiento injustificado (ver más adelante el comentario B). En segundo lugar, el deudor potencial de la reclamación 
debe haber “obtenido” algún beneficio (ver el comentario C). En tercer lugar, el enriquecimiento debe ser “injustificado”. 
Son las normas del Capítulo 2 (Falta de justificación del enriquecimiento) las que determinan si un enriquecimiento es 
justificado o injustificado. En cuarto lugar, el beneficio obtenido por el deudor potencial debe suponer un “enriquecimiento”. 
En quinto lugar, el acreedor potencial de la reclamación debe haber sufrido una “desventaja”. Las normas del Capítulo 3 
regulan estas dos cuestiones (Enriquecimiento y desventaja). Y por último, el enriquecimiento debe poder “atribuirse” a esta 
desventaja. Este último aspecto lo abordan las normas del Capítulo 4 (Atribución del enriquecimiento). 



Contenido de la obligación; excepciones o circunstancias eximentes de la responsabilidad. Si están presentes todos los 
elementos de la norma básica y no concurren excepciones (respecto a éstas, ver el Capítulo 6 de este libro), el deudor está 
obligado a “restituir el enriquecimiento” al acreedor. La forma en que debe cumplirse esta obligación de restituir el 
enriquecimiento, así como el alcance de dicha responsabilidad, se regulan en las normas del Capítulo 5 (Restitución del 
enriquecimiento). Por último, el Capítulo 7 (Relación con otras normas jurídicas) contiene, entre otras, normas que limitan el 
ámbito de aplicación de la norma básica. 

Funcionamiento de la norma. Siempre que se esté estudiando si hay una responsabilidad por enriquecimiento injustificado, 
debe determinarse si se cumplen todos los elementos de la norma básica, si hay excepciones, y, si no es el caso, cuál es el 
contenido de la responsabilidad. En los siguientes ejemplos se indica el funcionamiento de la norma en distintos supuestos. 

Ejemplo 1 
El comprador P hace una segunda transferencia bancaria del precio de compra al vendedor V por error, porque un 
empleado de P ya había realizado, el día anterior, la transferencia bancaria del precio de compra. V se ha enriquecido 
porque ha obtenido frente al banco B un derecho de pago de la suma abonada en su cuenta bancaria (apartado (1)(a) del 
Artículo 3:101 del Libro VII (Enriquecimiento)). Este enriquecimiento es justificado en relación con B, pero es 
injustificado en relación con P porque V no tenía ningún derecho frente a P por este (segundo y erróneo) pago y P no 
tenía ninguna intención de hacerle un regalo a V. El asunto gira en torno a la falta de causa de justificación en relación 
con P (apartados (1)(a) y (b) del Artículo 2:101 del Libro VII (Circunstancias en las que el enriquecimiento es 
injustificado)). El hecho de que el enriquecimiento de V (en forma de abono en su cuenta) esté justificado en relación 
con el banco de V no afecta al caso. P ha sufrido una desventaja porque el banco de P ha retirado (correctamente) la 
cantidad correspondiente de la cuenta de P (apartado (1)(a) del Artículo 3:102 del Libro VII (Desventaja)). El 
enriquecimiento de V puede atribuirse a la desventaja de P. P ha transmitido parte de su patrimonio a V (apartado (a) 
del Artículo 4:101 del Libro VII (Supuestos de atribución del enriquecimiento)). Técnicamente, es obvio que P no ha 
transmitido a V un derecho contra su banco; los trámites bancarios concretos relativos a las transferencias no tienen 
aquí importancia: desde un punto de vista económico y jurídico, en este caso los bancos solo sirven como instrumento 
para desarrollar un método de pago sin efectivo que puede equiparase a una transferencia de efectivo. (Si P hubiera 
depositado efectivo en el banco de V para que fuese abonado en la cuenta de V, el caso se encontraría dentro del ámbito 
de aplicación del apartado (d) del Artículo 4:101 del Libro VII (Supuestos de atribución del enriquecimiento)). El 
objeto del enriquecimiento de V es un activo susceptible de transmisión: los ingresos en cuentas bancarias pueden 
restituirse mediante transferencia bancaria. En consecuencia, V está obligado a devolver el segundo pago a P (apartado 
(1) del Artículo 5:101 del Libro VII (Enriquecimiento transmisible)). 

Ejemplo 2 
El deudor D quiere pagar una deuda a su acreedor C mediante una transferencia electrónica de fondos. Por error, D 
introduce en la pantalla de datos una clave bancaria incorrecta, lo que hace que el dinero se abone finalmente en la 
cuenta de X, una persona totalmente desconocida para D: en la sucursal bancaria correspondiente a la clave bancaria 
que D introdujo por error, X tiene una cuenta con el mismo número que la cuenta de C en el banco de C. D tiene 
derecho a que X le devuelva el dinero. Este supuesto sigue el mismo razonamiento que el que se plantea en el Ejemplo 
1. 

Ejemplo 3 
A está construyendo para B una zona residencial en el terreno de este último. A encarga al subcontratista C el 
suministro e instalación de todas las cocinas eléctricas y los depósitos de agua caliente de las viviendas. C cumple su 
contrato con A. Sin embargo, como durante ese tiempo A ha devenido insolvente, C reclama el pago a B. Conforme al 
derecho de cosas aplicable, B se ha convertido en el propietario de los aparatos eléctricos y por tanto se ha enriquecido 
al adquirir derechos de propiedad sobre ellos (apartados (1)(a) y (b) del Artículo 3:101 del Libro VII 
(Enriquecimiento)). En la misma medida, C ha sufrido una desventaja: ver los apartados (1)(a) y (b) del Artículo 3:102 
del Libro VII (Desventaja). El enriquecimiento de B no está justificado en relación con C según lo dispuesto en el 
apartado (1)(a) del Artículo 2:101 del Libro VII (Circunstancias en las que el enriquecimiento es injustificado) porque 
la adquisición de la propiedad por ministerio de la ley solo crea un derecho de propiedad (es decir, un derecho sobre la 
cosa), pero no un derecho sobre la cosa sin tener que realizar un pago compensatorio. A pesar de ello, el 
enriquecimiento de B está justificado en relación con C (y no solo en relación con A: ver el apartado (1)(a) del Artículo 
2:101 del Libro VII (Circunstancias en las que el enriquecimiento es injustificado)) de conformidad con lo dispuesto en 
el Artículo 2:102 del Libro VII (Cumplimiento de una obligación contraída con un tercero). Que C cometiera un error 
en cuanto a la solvencia de A cuando cumplió el contrato no cambia la situación: un error de este tipo no anula el 
fundamento de la justificación (ver el Artículo 2:103 del Libro VII (Consentimiento o cumplimiento libres)). 

Ejemplo 4 
Infringiendo una prohibición, X, que carece de la cualificación profesional exigida por ley para prestar servicios 
jurídicos, asesora a Y en un asunto jurídico a cambio del pago de una cantidad. Y se ha enriquecido con el 
asesoramiento obtenido; en la misma medida, la prestación del servicio por parte de X supone una desventaja para éste 
(ver los apartados (1)(b) del Artículo 3:101 del Artículo VII (Enriquecimiento) y el apartado (1)(b) del Artículo 3:102 
del Libro VII (Desventaja)). El enriquecimiento de Y es injustificado (apartado (2) del Artículo 2:101 del Libro VII 
(Circunstancias en las que el enriquecimiento es injustificado)). Se supone que el contrato entre X e Y para la prestación 



remunerada del asesoramiento jurídico es nulo (Artículo 7:302 del Libro II (Contratos que infringen normas de obligado 
cumplimiento)). Tampoco puede encontrarse justificación alguna en las normas sobre gestión de negocios ajenos 
(apartado (1)(a) del Artículo 2:101 del Libro VII (Circunstancias en las que el enriquecimiento es injustificado)). Parece 
por tanto que Y está obligado a pagar a X el precio acordado, o al menos, el valor objetivo de dicho asesoramiento 
jurídico no cualificado (Artículo 5:102 del Libro VII (Enriquecimiento intransmisible)). Sin embargo, la prohibición de 
prestar asesoramiento jurídico remunerado no cualificado tiene como fin proteger a las personas que necesitan 
asesoramiento legal y al mercado de la prestación de servicios de asesoría jurídica frente a las personas que no tienen la 
formación jurídica necesaria. Por ello, X no tiene derecho alguno a compensación (ver el Artículo 6:103 (Ilicitud)). 

Ejemplo 5 
E, que dirige una emisora de radio, publica material publicitario para su emisora en el que aparece de forma destacada 
la fotografía (manipulada) de D, campeón mundial del Gran Premio de Fórmula 1, en la que éste escucha un aparato de 
radio donde se destaca con claridad el logo de la emisora. La intención evidente de la publicación es hacer ver que D es 
un ávido oyente y un firme partidario de los programas de radio de E. E se enriquece haciendo uso de un activo de D 
(apartado (1)(c) del Artículo 3:101 del Libro VII (Enriquecimiento)), que es el derecho de imagen de D. Al igual que D 
puede impedir que E utilice su fotografía con fines comerciales sin su consentimiento (ver el Artículo 1:102 del Libro 
VI (Prevención)), también puede permitir el uso comercial de su imagen y reputación a cambio de una retribución; 
ambos derechos constituyen un “activo” de D. D sufre, en la misma medida, una desventaja (apartado (1)(c) del 
Artículo 3:102 del Libro VII (Desventaja)). Se trata de un caso de infracción por parte de E de los derechos de D en 
beneficio de su propia ventaja comercial (apartado (c) del Artículo 4:101 del Libro VII (Supuestos de atribución del 
enriquecimiento)). El enriquecimiento de E es injustificado porque la desventaja de D por el uso de su derecho de 
imagen se ha producido sin su consentimiento ((apartado (1)(b) del Artículo 2:101 del Libro VII (Circunstancias en las 
que el enriquecimiento es injustificado)). 

Ejemplo 6 
En un anuncio, X utiliza la fotografía de un famoso político, Y, que ha dimitido recientemente de su puesto en el 
ministerio tras un breve período en el cargo, por diferencias de orden político con el primer ministro. La imagen se 
encuentra entre una serie de quince fotografías más, que muestran a los miembros del gobierno que sí están en el 
ejercicio de sus cargos. La fotografía de Y está tachada con una cruz. El slogan que acompaña a la fotografía reza así: 
“También alquilamos vehículos a los empleados en período de prueba”. Conforme a las normas generales sobre 
protección de los derechos de la personalidad, el demandante Y debe aceptar que su imagen pueda ser utilizada en tono 
de sátira. No se ha lesionado ningún derecho de Y; Y no ha sufrido ningún daño jurídicamente relevante (Artículo 2:203 
del Libro VI (Lesión del derecho a la intimidad, la dignidad y la libertad)). En consecuencia, Y no ha sufrido ninguna 
desventaja; tampoco se ha hecho uso de un derecho de Y (ver el apartado (1)(c) del Artículo 3:102 del Libro VII 
(Desventaja)). Por lo tanto, y según las normas sobre el enriquecimiento injustificado, Y no tiene derecho a 
compensación alguna. 

B. Partes: “una persona” y “otra persona” 

General. La norma básica prevé dos partes, una de las cuales ha obtenido un enriquecimiento injustificado a costa de la otra, 
a cuya desventaja puede atribuirse dicho enriquecimiento. El efecto de la norma es establecer entre las partes una obligación 
legal, por la que el enriquecido debe restituir el enriquecimiento y la parte a cuya costa se obtiene éste tiene derecho a dicha 
restitución. La única conexión necesaria entre ellas es la obligación de restituir el enriquecimiento injustificado, que deriva 
(ex post facto) del hecho de que una de las partes ha obtenido un enriquecimiento injustificado a costa de la otra parte. 

No es necesaria ninguna relación anterior entre las partes. Puede ocurrir, pero no tiene por qué ser así, que antes de 
producirse el enriquecimiento de una de las partes, éstas tuvieran entre sí una relación contractual o de otro tipo. Una 
reclamación por enriquecimiento injustificado puede plantearse entre personas que sólo están relacionadas entre sí a causa del 
beneficio que ha generado la pretensión restitutoria. 

Ejemplo 7 
D, un banco, recibe una orden de su cliente X para que efectúe un pago a la cuenta de E en otro banco. D realiza la 
transferencia bancaria, pero como consecuencia de su propio error, vuelve a realizar después la transferencia, de forma 
que E recibe dos pagos. D tiene derecho frente a E, conforme a las normas de este libro, a la restitución del 
enriquecimiento que E ha obtenido como consecuencia de la segunda (y errónea) transferencia. El hecho de que no 
existiera una relación jurídica anterior entre D y E es irrelevante. 
 

No es necesaria ninguna transmisión directa. Del mismo modo, es irrelevante que el enriquecimiento injustificado lo haya 
facilitado directamente el acreedor al deudor de la pretensión (o que éste lo haya obtenido directamente de aquél), o que el 
enriquecimiento se haya obtenido a través de un tercero (como cuando un acto de un tercero provoca la transmisión de la 
propiedad del acreedor al deudor de la pretensión), o que el enriquecimiento se haya producido como consecuencia de una 
cadena de transacciones en la que el enriquecimiento facilitado por el demandante a un tercero está vinculado con el 
enriquecimiento proporcionado por ese tercero al finalmente enriquecido. En los comentarios al Artículo 2:102 del Libro VII 



(Cumplimiento de una obligación contraída con un tercero) se explican otros supuestos en los que intervienen terceras 
personas. 

Ejemplo 8 
D tiene derecho a la herencia de una persona fallecida, que incluye un crédito frente a X, deudor del causante. A pesar 
de lo anterior, E consigue obtener una declaración de herederos respecto a dicha herencia con la que logra cobrar la 
deuda de X. Habida cuenta de los efectos propios de la declaración de herederos, se considera que X ha satisfecho la 
deuda al sucesor del fallecido, aunque E no tuviera derecho alguno respecto de dicha deuda. E se ha enriquecido al 
cobrar la deuda de X (apartado (1)(a) del Artículo 3:101 del Libro VII (Enriquecimiento)). D ha sufrido una desventaja 
al perder el derecho de pago frente a X que D ha heredado del acreedor fallecido (apartado (1)(a) del Artículo 3:102 del 
Libro VII (Desventaja)). El enriquecimiento de E se puede atribuir a la desventaja de D en virtud de lo dispuesto en el 
Artículo 4:103 del Libro VII (Cumplimiento del deudor en favor de una persona distinta del acreedor; transmisión 
posterior de buena fe) porque el pago de X a E ha extinguido el derecho de D al pago de la deuda. El enriquecimiento es 
injustificado según lo dispuesto en el apartado (1) del Artículo 2:101 del Libro VII (Circunstancias en las que el 
enriquecimiento es injustificado) porque E no tenía frente a D derecho al pago de tal deuda (solo lo tenía frente a X, en 
virtud de la declaración de herederos) y D no consintió en ningún momento la pérdida de su derecho de pago frente a X. 

Ejemplo 9 
Tras el divorcio, A cambia su testamento (ológrafo) para beneficiar a C en lugar de a B, su ex mujer. Según la 
legislación aplicable, la consecuencia automática de este cambio es que B también pierde el derecho al cobro del seguro 
de vida que A tiene suscrito con la compañía aseguradora X; ese derecho pasa a C. Sin embargo, no se informa a X del 
cambio del testamento, por lo que la aseguradora paga la cifra global del seguro de vida a B; este pago libera de 
responsabilidad a X respecto a la póliza del seguro de vida. C tiene derecho a que B le restituya el enriquecimiento 
injustificado que ésta ha obtenido. El razonamiento es el mismo que el del ejemplo 8. 
 

Personas físicas y personas jurídicas. Precisamente porque los términos no se concretan en la norma básica, el demandante 
a cuya costa se ha obtenido el enriquecimiento (la “otra persona”) y el enriquecido (“la persona”) pueden ser tanto personas 
físicas como personas jurídicas. Puede decirse lo mismo de las demás partes a que se refieren las siguientes normas, ya se 
trate de un “tercero”, un “representante” o quien protagonice una “intromisión”. 

Personas que no tienen plena capacidad jurídica. De igual modo, los términos “persona” enriquecida o a cuya costa se 
obtiene el enriquecimiento (y consecuentemente, el “tercero”, el “representante” o el “intromisor” enriquecidos o que sufren 
la correspondiente desventaja) no se limitan en modo alguno a las personas que tienen plena capacidad jurídica. Entre los 
casos típicos de aplicación de las normas sobre enriquecimiento injustificado están aquellos que se realizan por o a menores 
de edad. Por razón de su minoría de edad, carecen de plena capacidad contractual y por tanto pueden fácilmente verse 
implicados en supuestos en los que el enriquecimiento que dan o reciben no está legalmente justificado. Lo mismo puede 
decirse respecto a la restitución de las transferencias realizadas por personas jurídicas que actúan más allá de las facultades 
conferidas en sus estatutos (como los obsequios para fines o en circunstancias no previstos en éstos). 

C. Forma de enriquecerse: “obtención” 

Aplicación al enriquecimiento activo y al enriquecimiento pasivo. El término “obtener” pretende tener un significado 
neutro indicando simplemente que el beneficio relevante ha enriquecido el patrimonio o la persona del potencial deudor en la 
pretensión restitutoria. Incluye por lo tanto los casos de apropiación dolosa, pero no implica necesariamente un acto positivo 
de adquisición. La aceptación pasiva, la accesión o el disfrute de un enriquecimiento constituyen también “obtención” a los 
efectos de este artículo. Así, el propio demandante o un tercero pueden facilitar el enriquecimiento sin que el enriquecido 
tenga ningún conocimiento de ello (por ejemplo, cuando por error se transfieren fondos a la cuenta bancaria de otra persona, 
o cuando se depositan mercancías en las instalaciones, libremente accesibles, de otra persona). Sin embargo, si están 
presentes los demás elementos de la pretensión por enriquecimiento injustificado, el modo en que se obtiene el 
enriquecimiento (y en concreto el hecho de si el enriquecido ha consentido o no el enriquecimiento) sí podría ser importante a 
la hora de determinar el grado de responsabilidad del enriquecido. Y ello porque si el enriquecimiento no puede ser restituido 
mediante devolución, el enriquecido inocente que de otro modo estaría obligado a pagar por un enriquecimiento que nunca 
solicitó merece protección. Este aspecto lo aborda el Artículo 5:102 del Libro VII (Enriquecimiento intransmisible). 

No es necesario que el enriquecimiento sea ilícito. De igual modo, no es relevante la cuestión sobre si el enriquecimiento es 
ilícito o no; es decir, si es el resultado de un acto ilícito del enriquecido o de una intervención ilícita de un tercero que luego 
traspasa el beneficio al enriquecido. El término “obtención” no está precisado y por tanto, en principio, no se distingue en 
función de la licitud del modo de adquisición. Sin embargo, si la adquisición ha sido o no ilegal sí es importante en relación 
con los demás elementos de la pretensión restitutoria, en particular, a la hora de determinar si el enriquecimiento es 
justificado o no entre las partes, si el enriquecimiento se puede atribuir o no a la desventaja, y si el enriquecido puede alegar 
alguna excepción. Ver además los artículos 2:103 (Consentimiento o cumplimiento libres), el apartado (c) del 4:101 



(Supuestos de atribución del enriquecimiento), el 4:105 (Atribución del enriquecimiento al acto de un gestor) y el 6:103 
(Ilicitud), todos del Libro VII. 

D. Contenido de la responsabilidad: “obligación de restituir el enriquecimiento” 

Enriquecimiento transmisible e intransmisible. La norma básica establece la obligación de restituir el enriquecimiento. 
Como ya se ha indicado (ver el comentario A anterior), las siguientes normas determinan el modo y la medida en que debe 
restituirse el enriquecimiento. La premisa inicial es que el enriquecimiento transmisible (por ejemplo, las cosas) debe 
restituirse in natura, mientras que el enriquecimiento intransmisible debe restituirse mediante el pago de su valor objetivo. Si 
se trata de objetos usados, la restitución puede comprender ambos aspectos: devolución de la cosa y abono de su valor de uso. 

Ejemplo 10 
B ha suministrado a A un vehículo de motor. Debido al continuo desacuerdo entre las partes, éstas no llegan a celebrar 
un contrato válido de venta. B tiene derecho a que A le devuelva lo que éste recibió, esto es, dependiendo del derecho 
de cosas aplicable, la transmisión del título de propiedad, la posesión del vehículo o la posesión y la propiedad del 
vehículo (apartado (1) del Artículo 5:101 del Libro VII (Enriquecimiento transmisible)) y, además, una compensación 
por el uso del coche. La obligación de este último pago deriva de lo dispuesto en el Artículo 5:102 del Libro VII 
(Enriquecimiento intransmisible), cuando A no haya adquirido la propiedad del vehículo. Si A era propietario mientras 
poseía el vehículo, sólo estará obligado a pagar el beneficio obtenido por usar su propio vehículo si actuó de mala fe o si 
ha realizado un ahorro (Artículo 5:104 del Libro VII (Frutos y uso del enriquecimiento)). 
 

Derechos reales y personales. La norma básica otorga a quien sufre la desventaja un derecho personal a la restitución del 
enriquecimiento. Este libro no determina si la reclamación por enriquecimiento debería tener un efecto real de modo que, por 
ejemplo, el demandante tendría prioridad sobre los otros acreedores del enriquecido en caso de quiebra. El asunto queda 
abierto: ver el apartado (2) del Artículo 7:101 del Libro VII (Otros derechos de restitución en el ámbito del derecho privado). 
La persona que sufre la desventaja y se ha reservado el dominio del activo cuya posesión constituye el enriquecimiento de 
otra puede proceder contra el enriquecido para recuperar la posesión alegando su derecho de propiedad. Esta posibilidad 
queda abierta en el apartado (3) del Artículo 7:101 del Libro VII (Otros derechos de restitución en el ámbito del derecho 
privado). El presente libro no limita en modo alguno el derecho de reivindicación de la propiedad. 

Capítulo 2: 
Cuándo el enriquecimiento es injustificado 

VII.-2: 101: Circunstancias en las que el enriquecimiento es injustificado 

(1) Un enriquecimiento es injustificado salvo que: 
(a) el enriquecido tenga derecho a obtenerlo a costa de otro en virtud de un contrato u otro acto jurídico, 

una resolución judicial o una norma jurídica; o 
(b) la persona a cuya costa se obtiene lo haya consentido libremente y sin error. 

(2) Si el contrato u otro acto jurídico, la resolución judicial o la norma jurídica referidos en el apartado (1)(a) son 
nulos, han sido anulados o resultan ineficaces por otro motivo con efecto retroactivo, el enriquecido no tiene 
derecho al enriquecimiento que proceda de aquéllos. 

(3) No obstante, el enriquecido sólo tendrá derecho al enriquecimiento obtenido en virtud de una norma jurídica 
cuando el fin de ésta sea permitir que el enriquecido conserve el valor del enriquecimiento. 

(4) El enriquecimiento también es injustificado cuando: 
(a) la persona a cuya costa se obtiene lo hubiera otorgado: 

(i) para un fin que no se ha conseguido; o 
(ii) con una expectativa que no se ha cumplido; 

(b) el enriquecido conocía, o cabe razonablemente esperar que conocía el fin o la expectativa; y 
(c) el enriquecido aceptó, o cabe razonablemente suponer que aceptó que, en dichas circunstancias, 

debía restituirse el enriquecimiento. 

Comentarios 



A. Enriquecimiento injustificado por falta de fundamento jurídico o de consentimiento: 
apartado (1) 

Descripción general. El presente artículo establece que el enriquecimiento es injustificado salvo que se cumpla una de las 
dos condiciones siguientes. El enriquecimiento es justificado si la enriquecido tiene derecho a enriquecerse (a costa de otro) 
en virtud de un acto jurídico (como un contrato), una resolución judicial o una norma jurídica. De forma alternativa, el 
enriquecimiento es justificado si la persona a cuya costa se obtuvo ha consentido libremente y sin error en la desventaja. El 
Artículo 2:103 del Libro VII (Consentimiento o cumplimiento libres) establece que se considera que la persona que sufre la 
desventaja no ha prestado libremente su consentimiento cuando éste está viciado por incapacidad, dolo, coacción, amenazas o 
explotación injusta. 

Falta de fundamento jurídico, no lista de supuestos de no justificación. Este artículo parte de la idea de que el 
enriquecimiento es injustificado salvo que se cumplan una de las dos amplias excepciones que contempla. Conforme a lo 
dispuesto en esta norma, se considera injustificado todo enriquecimiento que no esté respaldado por un fundamento jurídico, 
como un derecho contractual frente a quien sufre la desventaja, o por el consentimiento de ésta. En otras palabras, el 
enriquecimiento es injustificado salvo que esté justificado por un contrato (u otro acto jurídico) celebrado con quien 
experimenta la desventaja, por resolución judicial, por una norma jurídica o por el consentimiento de aquél a cuya costa se 
obtiene el enriquecimiento. Por lo tanto, en estas normas no existe un catálogo de factores que impliquen falta de 
justificación (“supuestos de  no justificación”); este enfoque partiría de la idea contraria -el enriquecimiento es justificado- e 
identificaría las razones para no considerarlo así. 

Dos justificaciones alternativas. Para considerar “injustificado” el enriquecimiento, deben negarse las dos condiciones 
establecidas en los apartados (1)(a) y (1)(b). Así, a pesar de la redacción amplia del apartado (1)(a), un enriquecimiento para 
el que no hay fundamento jurídico solo será injustificado si la persona a cuya costa se obtiene no lo ha facilitado 
voluntariamente, o si, habiéndolo facilitado voluntariamente, fue inducida a ello por error (por ejemplo, en cuanto a la 
existencia de una obligación legal para hacerlo), dolo, amenazas u otro factor similar que vicie su consentimiento. Esta norma 
garantiza así que ninguna persona que, con capacidad de obrar suficiente (sui iuris), haya procurado un enriquecimiento con 
pleno conocimiento de la situación y libremente, tenga derecho a plantear reclamación alguna al amparo de las normas de 
este libro. 

Efectos del apartado (2). El apartado (1)(a) señala los fundamentos jurídicos que justifican un enriquecimiento: (i) un 
contrato u otro acto jurídico; (ii) una resolución judicial; o (iii) una norma jurídica. El apartado (2) desarrolla el concepto de 
fundamento jurídico. Y aclara que solo hay fundamento jurídico si el acto jurídico, la resolución judicial o la norma jurídica 
son válidos. Si el acto jurídico, la resolución judicial o la norma jurídica son nulos desde el principio, o anulables y 
declarados nulos después, o se declaran ineficaces con efecto retroactivo, no constituyen “fundamento jurídico”. De hecho, es 
precisamente en casos como estos, en los que el contrato es nulo y una o ambas partes cumplen las obligaciones que derivan 
de dicho contrato, para los que está pensada la aplicación de las normas sobre el enriquecimiento injustificado. 

Efectos del apartado (3). El derecho a un enriquecimiento en virtud de una norma jurídica sólo justifica el enriquecimiento 
si tal derecho es algo más que un título meramente formal, esto es, si el espíritu de la norma es que el enriquecido retenga el 
beneficio y no simplemente el derecho al enriquecimiento. 

Relación con el apartado (4). El apartado (4) amplía el concepto de lo que se entiende por “injustificado” más allá de los 
tipos de enriquecimiento que describe el apartado (1). El apartado (4) establece que el enriquecimiento es también 
injustificado si se otorga con un fin que no se ha conseguido o con unas expectativas que no se han cumplido. Este tipo de 
enriquecimiento es en cualquier caso injustificado, según lo dispuesto en el apartado (1), si no tiene el respaldo de un 
fundamento jurídico. Pero, aunque lo tenga, el apartado (4) amplía el concepto de enriquecimiento “injustificado” al que se 
otorga para un fin que no se consigue o con unas expectativas defraudadas. Si se cumplen las condiciones restrictivas del 
apartado (4), este enriquecimiento es injustificado a pesar de que la persona perjudicada lo haya otorgado en cumplimiento de 
una obligación contractual contraída con el enriquecido. 

Relación con el Artículo 2:102 del Libro VII (Cumplimiento de una obligación a favor de tercero). El Artículo 2:102 
(Cumplimiento de una obligación a favor de tercero) establece que, como regla, los enriquecimientos que se otorgan o 
reciben por el cumplimiento de una obligación debida a un tercero se encuentran justificados. Esta norma tiene como 
consecuencia que, por regla general, las pretensiones restitutorias por enriquecimiento injustificado se plantearán frente a la 
otra parte de la obligación (nula). En la mayoría de los casos, las pretensiones contra el beneficiario fracasarán. Por eso, la 
persona a cuya costa se produce el enriquecimiento debe instar su reclamación frente a la otra parte contractual. 

Prestaciones de las partes. Cuando las dos partes de un contrato ineficaz han cumplido las obligaciones que asumieron en 
dicho contrato, ambas prestaciones serán injustificadas y en consecuencia, ambas partes tendrán derecho a la restitución 
recíproca de los enriquecimientos injustificados que intercambiaron con sus respectivos cumplimientos contractuales. En tal 
caso, obviamente, si lo permite la naturaleza de las pretensiones, se permite la compensación. Cuando se prestan servicios o 
se utilizan bienes a cambio de una remuneración, la restitución del enriquecimiento obtenido por recibir un servicio sólo 
puede realizarse mediante el pago de dinero, porque este enriquecimiento tiene carácter intransmisible (Artículo 5:102 del 
Libro VII (Enriquecimiento intransmisible)), por lo que existe posibilidad de compensación. Esto presupone que la 



responsabilidad por el enriquecimiento intransmisible es distinta que el precio pagado, lo que no siempre será el caso, como 
se deduce de lo dispuesto en el apartado (3) de dicho artículo (que establece la obligación mínima de pagar el precio acordado 
si el contrato fijó originariamente el precio o valor del enriquecimiento). Si se trata de un verdadero contrato (aunque nulo 
por razones técnicas) que ha sido íntegramente cumplido por las partes y el enriquecimiento de ambas es dinerario o 
intransmisible, puede que en última instancia no les afecten estas normas. 

B. Justificación en virtud de un contrato o de otro acto jurídico 

(a) General 
Derecho en virtud de un acto jurídico. Con sujeción a la posible aplicación de lo dispuesto en el apartado (4), el 
enriquecimiento es justificado según el apartado (1)(a) si el enriquecido tiene derecho al mismo, a costa de otro, en virtud de 
un acto jurídico. 

Acto jurídico. Los actos jurídicos relevantes a estos efectos son los que obligan a una de las partes a proporcionar un 
beneficio a la otra o a transmitir a la otra parte (o a un tercero) un derecho a ese beneficio. Además de los contratos, se 
incluyen los actos de cesión y la constitución de fideicomisos y disposiciones testamentarias. Sin embargo, el tipo más 
importante de acto jurídico en este contexto es el contrato, y en los comentarios que a continuación se realizan se aclara el 
funcionamiento de esta norma principalmente con este trasfondo. 

(b) En particular: derecho al enriquecimiento en virtud de un contrato 
General. Si las partes han celebrado un contrato válido para el suministro de bienes o la prestación de servicios, el contenido 
del contrato regulará la responsabilidad del destinatario de dichos bienes o servicios con respecto al suministro. El 
enriquecimiento es justificado en virtud del contrato y no se plantea responsabilidad alguna al amparo de las normas de este 
libro. Por lo tanto, las partes de un contrato válido no pueden eludir un mal negocio alegando que la otra parte está obligada, 
por enriquecimiento injustificado, por ejemplo, a devolver las mercancías o a pagar por ellas un precio más alto. En sentido 
inverso, cuando las partes no hayan regulado sus obligaciones mediante un contrato, hay lugar para alegar que se trata de un 
enriquecimiento injustificado. 

Ejemplo 1 (consultar también el ejemplo 45) 
D, que ha convivido con E, reclama una compensación por los gastos en que D incurrió con las obras de reforma de la 
vivienda de E realizadas mientras convivieron. Las partes no estaban inscritas en un Registro de parejas de hecho ni 
habían celebrado contrato alguno en el que regularan expresamente los aspectos económicos de su convivencia; su 
situación de pareja de hecho tampoco puede considerarse como una forma de contrato de asociación, que presupone la 
intención de crear una empresa con fines onerosos. Aunque E había consentido la reforma, no puede decirse que 
hubiera intención de celebrar un contrato vinculante entre D y E para regular sus asuntos durante el tiempo de 
convivencia. Como E no tenía derecho a ese beneficio en virtud de un contrato, D, que consintió libremente y sin error a 
la desventaja, puede tener derecho a reclamar según las normas de este libro si puede acreditar que el enriquecimiento 
de E es injustificado según lo dispuesto en el apartado (4). 
 

Contrato válidamente celebrado sin especificación del precio. El principio de que un enriquecimiento proporcionado por 
una parte a la otra en virtud de un contrato válido es justificado se aplica incluso cuando las partes no han fijado 
expresamente el precio de las mercancías o de los servicios objeto del mismo. Siempre y cuando las partes hayan alcanzado 
un acuerdo suficiente como para haber celebrado un contrato válido, la responsabilidad del beneficiario se regirá por el 
derecho contractual, que suplirá el vacío que las partes hayan dejado. Cuando las partes no hayan especificado un precio, las 
normas del derecho contractual exigen el pago de un precio razonable: ver el artículo 9:104 del Libro II (Determinación del 
precio). Las normas sobre enriquecimiento injustificado sólo se aplicarán cuando no exista un contrato válido. Este podría ser 
el caso, cuando las partes todavía intenten acordar un precio específico entre ellas. De hecho, generalmente la falta de 
acuerdo sobre el precio puede ser una señal de que las partes están todavía negociando. Así, el límite entre la aplicación del 
derecho contractual y de las normas sobre enriquecimiento injustificado se encuentra entre un contrato válidamente 
celebrado, por una parte, y una falta de acuerdo o un acuerdo incompleto que no tiene la consideración de contrato válido, por 
otra. Si el contrato es válido, no importa que el contenido haya sido expresamente acordado o deba concretarse mediante 
remisión a normas jurídicas o a la interpretación de condiciones implícitas. 

Ejemplo 2 
E encarga a D, carpintero, que realice unas obras de reparación en un ático. Las partes acuerdan que las obras deben 
finalizar en un plazo muy breve. Aunque se entiende que este trabajo profesional será remunerado, nada se pacta 
expresamente en cuanto al precio. D realiza las obras. D tiene derecho a recibir un precio razonable por su trabajo en 
virtud del derecho contractual y no de las normas de este libro. Como las partes pretendían obligarse jurídicamente en 
cuanto a que E debía pagar por las obras realizadas, D y E celebraron un contrato válido. Cuando las partes no acuerden 



un precio específico, las normas del derecho contractual exigen el pago de un precio razonable: ver el artículo 9:104 del 
Libro II (Determinación del precio). El precio razonable de estas obras tendrá en cuenta los términos bajo los que se 
prestó el servicio, en este caso, el “valor añadido” que D ha proporcionado al terminar el trabajo en ese plazo tan breve. 
 

Invalidez parcial. Cuando se obtiene un enriquecimiento como consecuencia de un contrato y éste es sólo eficaz en parte, el 
enriquecimiento estará justificado en la medida de la validez e injustificado en la medida de la invalidez. Por consiguiente, 
los bienes suministrados o servicios prestados en virtud de un contrato parcialmente nulo o anulable constituirán un 
enriquecimiento justificado en la medida en que estén respaldados por la parte válida del contrato, y un enriquecimiento 
injustificado en cuanto a la parte restante. 

Ejemplo 3 
El arrendamiento entre L y T contiene una disposición que otorga al arrendador L el derecho a incrementar la renta al 
inquilino T. L hace uso de este derecho en varias ocasiones y T paga la renta incrementada. Conforme a la Ley de 
arrendamientos, esta cláusula de reajuste de la renta es nula. Al no verse afectada la validez del resto del contrato, el 
enriquecimiento de L es justificado en cuanto a las sumas pagadas en concepto de renta según los términos originales 
del arrendamiento, pero es injustificado en cuanto a las sumas adicionales pagadas por encima de la renta original al 
amparo de dicha cláusula. 

Ejemplo 4 
D obtiene un préstamo de E por valor de 20.000 €. D devuelve un total de 35.000 € en concepto de principal, intereses y 
una penalización por reembolso anticipado. Posteriormente, se dicta resolución judicial a favor de D en la que se 
determina que los intereses y la penalización por reembolso anticipado constituyen una extorsión y se reduce la suma 
adeudada en virtud de dicho contrato a 28.000 €. El reembolso de D a E estará justificado en esta medida. Pero el 
enriquecimiento de E es injustificado en cuanto a los 7.000 € que se pagaron por un derecho contractual que resultó 
ineficaz con efecto retroactivo. 
 

Derechos no exigibles expresamente. Siempre y cuando exista un acto jurídico válido, es irrelevante que la obligación de 
proporcionar el enriquecimiento que deriva del acto jurídico (o el derecho a recibir dicho enriquecimiento) sea o no exigible 
expresamente en las circunstancias concretas del caso. 

Derechos no exigibles. Lo mismo puede decirse cuando el derecho, aunque esté reconocido jurídicamente y sea válido, no 
genera sanciones jurídicas en caso de impago, o en otras palabras, cuando no hay siquiera un derecho a indemnización por 
incumplimiento. Un derecho que no es susceptible de ejecución, es decir, un derecho que el acreedor no puede ejecutar 
porque el deudor puede negarse a cumplir, puede seguir siendo un derecho en el sentido de este artículo siempre que se pueda 
considerar que tal derecho derivado del acto jurídico es de naturaleza jurídica y no simplemente moral. Se produce así una 
importante distinción entre los casos en que la obligación del deudor derivada del acto jurídico se ha resuelto o ha expirado 
antes del cumplimiento (en cuyo caso no existe el derecho en el momento de cumplir) y los casos en que el acreedor no puede 
demandar para exigir el cumplimiento (en cuyo caso, en el momento del cumplimiento sigue existiendo el derecho). 

Cumplimiento anterior al vencimiento. Un enriquecimiento proporcionado por el cumplimiento prematuro de una 
obligación contractual, es decir, la oferta de cumplimiento de la obligación contractual antes de que venza el plazo para 
cumplirla, puede constituir un enriquecimiento al que el enriquecido tiene derecho en virtud del contrato. Este será el caso 
cuando el acreedor acepte expresamente el cumplimiento anticipado o no pueda negarse al mismo. El hecho de que el 
acreedor no pueda obligar a cumplir hasta que el plazo de cumplimiento haya vencido es irrelevante, porque el apartado (1) 
justifica el enriquecimiento obtenido por el cumplimiento de obligaciones que no son exigibles. En principio, todo 
enriquecimiento que favorezca al acreedor por el hecho de que se haya cumplido antes de tiempo está justificado según las 
normas de este libro. Por supuesto, en el propio acto jurídico se pueden pactar las consecuencias jurídicas del cumplimiento 
anticipado. 

Ejemplo 5 
La empresa D contrata a E como representante para adquirir tornillos y tuercas de varios tipos para su uso en la 
actividad de fabricación de D. Según los términos de su contrato, D debe entregar a E los fondos necesarios para 
realizar estas compras el día 16 de cada mes. Tras modificar sus acuerdos con el banco, D transfiere los fondos 
necesarios el día 1 del mes, en lugar del día 15 como había hecho hasta entonces. La transferencia de fondos no es 
exigible hasta el día 15. Pero como la aceptación de los fondos antes de que sean exigibles no perjudica los intereses de 
E, E debe aceptar el cumplimiento anticipado de D (ver el Artículo 2:103 del Libro III (Cumplimiento anticipado)). El 
pago prematuro constituye por tanto el cumplimiento de la obligación de D de entregar los fondos a E el día 15. El 
beneficio que E percibe por el pago anticipado (los intereses que se acumulan en dicho depósito en el período 
transcurrido entre la recepción de los fondos y su posterior disposición) es un enriquecimiento resultante del 
cumplimiento (prematuro, pero aceptado) por parte de D de la obligación derivada del acto jurídico. El enriquecimiento 
es justificado frente a D en virtud del contrato suscrito entre ellos. No hay responsabilidad según las normas de este 
libro. Cualquier obligación de E de rendir cuentas a D por los intereses devengados a causa del cumplimiento anticipado 
dependerá del acuerdo expreso o tácito entre ellos a tal efecto, y tendrá carácter contractual. El derecho a recuperar esas 



cantidades en virtud del contrato no entra dentro del ámbito de aplicación de este libro: ver el Artículo 7:101 del Libro 
VII (Otras pretensiones restitutorias de derecho privado). 
 

Obligación de soportar el disfrute de otra persona. No se establece ninguna distinción entre enriquecimientos que resultan 
de un comportamiento activo y los que resultan del cumplimiento de obligaciones de no hacer. En ambos casos, el acreedor 
tiene derecho al beneficio del enriquecimiento: que el enriquecimiento lo proporcione el deudor o lo obtenga el acreedor 
(estando obligado el deudor a soportar la injerencia del acreedor) es irrelevante a estos efectos. 

Ejemplo 6 
D alquila un apartamento a E. El contrato de arrendamiento permite el subarriendo. E hace uso de este derecho a 
subarrendar el apartamento. D no tiene derecho a reclamar nada a E en virtud de las normas de este libro, porque E está 
simplemente ejerciendo los derechos otorgados por D en un contrato válido. Además, al margen de esta justificación, el 
efecto jurídico-real del contrato de arrendamiento que otorga el derecho a usar o subarrendar el apartamento de D puede 
ser de tal naturaleza que, cuando E lo subarrienda, puede considerarse que está haciendo uso de sus propios activos y no 
enriqueciéndose a costa de D. 

Ejemplo 7 
D empeña joyas en E, una casa de empeño. Según los términos de la prenda, E tiene derecho a retener las joyas hasta 
que D le devuelva el dinero que le ha prestado, con los intereses correspondientes, así como a vender las joyas en caso 
de que D incumpla su obligación de reembolsar el préstamo en la fecha acordada. La retención y la venta de las joyas 
(así como la conservación del dinero obtenido con la venta) son enriquecimientos a los que E tiene derecho en virtud 
del contrato de prenda. 
 

Cumplimiento como condición para la obligación de otra persona. El derecho a enriquecerse derivado de contrato explica 
también por extensión el supuesto en que una persona no está obligada a cumplir una obligación, pero lo hace para obligar a 
otra persona a que le otorgue un beneficio. Esta situación se produce, por ejemplo, cuando un contrato vincula jurídicamente 
a una parte solamente cuando la otra hace o deja de hacer algo, pero no obliga a la otra parte a hacer o a no hacer dicho acto 
(un contrato de los llamados “unilaterales”). El aspecto más importante de este acuerdo es que el beneficiario de la promesa 
no está obligado a cumplir la condición de la promesa, pero si lo hace, la promesa se convierte en vinculante de forma 
incondicional: la realización de dicho acto por parte del beneficiario de la promesa es algo a lo que nunca se comprometió. Al 
mismo tiempo, el comportamiento del beneficiario, inducido por la promesa de la otra parte, puede suponer un 
enriquecimiento para el propio otorgante de la promesa, por ejemplo, puede tratarse de la prestación de un servicio. Se 
considera que este enriquecimiento entra dentro del enriquecimiento al que el otorgante de la promesa tiene derecho en virtud 
del contrato, aunque la persona que haya realizado dicha actuación no estuviera obligada a hacerlo. 

Ejemplo 8 
E coloca un cartel en un supermercado en el que ofrece una recompensa determinada para la persona que encuentre y le 
devuelva a su perro, que se ha extraviado. D ve ese cartel. Posteriormente, D encuentra al perro y se lo devuelve a E. E 
ha obtenido un enriquecimiento justificado. Sin embargo, D tiene una reclamación contractual frente a E, derivada de la 
oferta de recompensa aceptada por sus actos. (Aunque el supuesto se analizara como una promesa unilateral vinculante 
en lugar de como un contrato, el resultado sería el mismo, por la referencia que en este artículo existe a “otro acto 
jurídico”). 

Ejemplo 9 
E, propietario de una vivienda, negocia con D, agente inmobiliario, para que éste le ayude a encontrar un comprador 
para su casa. Las partes acuerdan que D no está obligado a realizar especiales esfuerzos para encontrar un comprador, 
pero que si D lo hace, E le pagará una comisión en forma de un determinado porcentaje del precio de compra. 
Posteriormente, D anuncia la propiedad en venta, un comprador interesado se pone en contacto con él y finalmente éste 
compra la vivienda de E. El enriquecimiento de E por la prestación del servicio de D es justificado. La reclamación de 
D frente a E es contractual, derivada de los términos del contrato celebrado entre ellos. 
 

Fundamentos. Al menos para el derecho de enriquecimiento, el supuesto funciona de forma similar al de cumplimiento de 
una obligación contractual, y debería asimilarse a cualquier (otro) cumplimiento contractual. El principio de limitar a las 
partes de un contrato válido los beneficios (y riesgos) previstos en los términos del contrato se aplica a este tipo de promesa 
de igual modo que a un contrato típicamente bilateral. Si el beneficiario de la promesa ha sido inducido a actuar por la 
promesa de remuneración ofrecida por la otra parte, y la promesa se ha convertido en vinculante porque el beneficiario ha 
cumplido la condición exigida, resulta innecesario –e impropio- añadir un derecho de restitución según las normas del 
enriquecimiento injustificado. La compensación del beneficiario de la promesa debe ser la ejecución de la promesa. El 
beneficiario de una promesa que haya infravalorado la dificultad de la tarea que hay que realizar o la escasez de la 
remuneración ofrecida a cambio no debería tener derecho a más (por ejemplo, al valor real del servicio prestado). Lo mismo 
puede decirse si el beneficiario de la promesa ha empezado a cumplir la condición prevista en la promesa, pero no la ha 
cumplido del todo: el beneficiario de la promesa debe asumir el riesgo de fracasar, puesto que ha decidido libremente 
arriesgar la promesa de recompensa frente a la carga de cumplir la condición de la promesa. En estos casos, los principios 



aplicables al cumplimiento parcial de una obligación contractual deben también aplicarse a la acción incompleta de 
cumplimiento prevista por la promesa unilateral vinculante. 

Ejemplo 10 
E, productor de bebidas y repostería, publicita un concurso de eslóganes publicitarios para su último producto, “Slosh”. 
Se ofrece un premio de 1.000 euros para el ganador, que será el que presente el eslogan más innovador. En la oferta se 
establece que los concursantes aceptarán que E utilice sus eslóganes en la publicidad de su producto. D, el ganador, 
presenta un eslogan que E utiliza en todo el mundo para el marketing del producto “Slosh”, consiguiendo un gran éxito 
de ventas. D no puede reclamar nada más que los 1.000 euros contractualmente acordados, aunque haya prestado a E un 
servicio que vale mucho más que esa cantidad. A pesar de que D no estaba obligado a presentar el eslogan, E tenía 
derecho al enriquecimiento en virtud del contrato celebrado entre ellos. 

(c) Alcance del derecho 
Justificación de sólo una parte del enriquecimiento. Cuando el enriquecimiento obtenido es superior y va más allá de lo 
que dictaban los términos del acto jurídico, el derecho a enriquecerse derivado del acto jurídico alcanza solamente a parte del 
enriquecimiento. En consecuencia, el enriquecimiento solo es justificado en parte y el exceso resulta injustificado, por lo que 
puede surgir la obligación de restituirlo, salvo que esta cuestión se haya regulado por el contrato. 

Ejemplo 11 
D está obligado por contrato a pagar a E la cantidad de 500 euros, y acuerda pagar esta deuda mediante transferencia 
bancaria. Como consecuencia de un error del que solo D es responsable, D da orden a su banco para que transfiera 
5.000 euros a la cuenta bancaria de E. Como D estaba obligado a pagar 500 euros, el enriquecimiento es justificado sólo 
en esta medida. La cantidad restante de 4.500 euros resulta injustificada conforme a lo dispuesto en este artículo. 
 

Cumplimiento incompleto. En cambio, una persona no pierde su derecho sobre un enriquecimiento simplemente porque 
tuviera derecho a mucho más. Un ejemplo ilustrativo es el cumplimiento parcial de una obligación por una de las partes. 
Cuando el enriquecimiento resulta de una oferta de cumplimiento que, al menos en esa medida, es conforme al contrato, se 
considera como justificado por el derecho derivado de ese contrato, aunque quede pendiente una parte del cumplimiento 
completo. No importa si la obligación puede cumplirse parcialmente (pro tanto) o si se trata de una obligación única e 
indivisible que sólo pueda resultar satisfecha cuando se ha cumplido íntegramente. Este último caso se da cuando una parte 
no cumple todas sus obligaciones, pero a pesar de ello enriquece a la otra parte del contrato con su cumplimiento parcial; no 
se exonera a dicha parte de cumplir la parte pendiente de las obligaciones y su derecho a una contraprestación depende del 
cumplimiento íntegro de éstas. Si la parte enriquecida no resuelve el contrato por incumplimiento de la otra parte, el 
enriquecimiento obtenido no genera la obligación de cumplir la contraprestación. Esta situación casi nunca será injusta, (i) 
porque el recurso habitual de la parte que sufre la desventaja será simplemente terminar de cumplir y reclamar la 
contraprestación debida por el cumplimiento íntegro de su obligación contractual, y (ii) porque cuando el posterior 
cumplimiento ya no sea posible y ello no sea imputable a la persona que sufre la desventaja, las obligaciones contractuales se 
extinguirán automáticamente en virtud de lo dispuesto en el apartado (4) del Artículo 3:104 del Libro III (Exoneración por 
imposibilidad de cumplimiento) (aplicable cuando el impedimento es “permanente”), y en ese caso, la parte que sufre la 
desventaja tiene derecho a la restitución del enriquecimiento, conforme a lo dispuesto en los artículos 5:111 (Derecho o poder 
para realizar una cesión) a 5:115 (Derechos transmitidos al cesionario), ambos del Libro III. 

Ejemplo 12 
D, una empresa constructora, celebra un contrato con E, promotor inmobiliario, para construir un edificio de 
apartamentos de lujo por un precio fijo pagadero a la finalización de la construcción. Tras las obras de excavación del 
terreno y la construcción de los cimientos, D se da cuenta de que ha subestimado gravemente los costes y que el 
contrato ya no le es rentable. Como E se niega a renegociar el contrato, D suspende las obras. Aunque las obras 
realizadas hasta entonces no han satisfecho la obligación de construir el edificio, se trata de obras a las que E tiene 
derecho en virtud del contrato. En consecuencia, E ha obtenido un enriquecimiento justificado. 

Ejemplo 13 
E, propietario de una mansión, encarga a D, artista de renombre internacional, que le pinte un mural en una de las 
paredes interiores del edificio. Como parte del contrato pactan que sólo podrá ser D quien realice la obra de arte (ver al 
respecto el apartado (1) del Artículo 2:107 (Cumplimiento por parte de un tercero) del Libro III) y que la remuneración 
acordada solo se pagará cuando la obra esté finalizada de acuerdo con el diseño pactado. Una vez comenzado el trabajo, 
pero antes de finalizarlo, D fallece como resultado de una intoxicación auto inducida. Como la imposibilidad de 
finalizar la obra es consecuencia de la propia acción de D y no de alguna causa ajena al ámbito de control de éste, D no 
queda exonerado de la responsabilidad por incumplimiento de finalizar la pintura (ver el apartado (1) del Artículo 3:104 
(Exoneración por imposibilidad de cumplimiento) del Libro III). Los herederos de D no tienen derecho a reclamar, en 
virtud de las normas sobre enriquecimiento injustificado, el pago del valor de la pintura incompleta, porque D facilitó el 
enriquecimiento de E mediante contrato válido y, por tanto, el enriquecimiento es justificado. 



La buena fe en casos extremos. Pueden darse casos extremos en los que el beneficio otorgado es muy alto y el 
cumplimiento pendiente, desproporcionadamente pequeño. Si en estas circunstancias es injusto que la parte enriquecida 
retenga el beneficio y se acoja a que la contraprestación no es exigible (porque el cumplimiento no ha sido total), el 
enriquecido podría infringir el deber de actuar conforme al principio de la buena fe contractual (Artículo 1:103 (Buena fe 
contractual)) del Libro III si insiste en que no tiene obligación contractual de corresponder por el cumplimiento parcial 
recibido. Puede decirse que, con la negativa a renegociar las condiciones del contrato, el enriquecido infringe la buena fe 
contractual exigible en las circunstancias del caso. En este sentido, el derecho contractual resuelve adecuadamente los casos 
extremos. 

Desviación de las condiciones del contrato. Si la justificación del enriquecimiento depende de un derecho reconocido en un 
contrato, como regla un enriquecimiento resultará injustificado cuando acontezca fuera del ámbito de justificación de ese 
derecho. Así, por ejemplo, cuando se intenta un cumplimiento contractual que no se ajusta a lo previsto en el contrato (por 
ejemplo, porque la parte que cumple ha incurrido en un error relevante sobre la obligación que debía cumplir), de forma que 
el enriquecido ha obtenido algo distinto a lo debido, este artículo considera el enriquecimiento como injustificado. Sin 
embargo, cuando en tal caso las normas que regulan el acto jurídico prevén o rechazan un derecho a la restitución del 
enriquecimiento, esas normas tienen prioridad —este es precisamente el caso, cuando el tipo de incumplimiento de una parte, 
por ejemplo por cumplir con una calidad inferior, excluya el derecho de restitución por tener la otra parte limitados los 
remedios jurídicos a lo que podrá acudir (reparación)— Ver el apartado (3) del Artículo 7:101(Otros derechos de restitución 
en el ámbito del derecho privado) del Libro VII. 

(d) Validez del acto jurídico 
Introducción. El fundamento jurídico de un enriquecimiento —un derecho al enriquecimiento en virtud de un acto 
jurídico— depende de la validez del acto jurídico que lo justifica. Sólo si el acto jurídico es válido puede respaldar por sí 
mismo el derecho a un enriquecimiento y ofrecer una causa de justificación jurídica del enriquecimiento. El requisito de que 
el acto jurídico sea válido no se establece expresamente en la redacción del subapartado (a) del apartado (1). El principio se 
indica exponiendo lo contrario: que no hay derecho ni justificación para el enriquecimiento si el contrato es nulo o anulado, o 
declarado ineficaz con efecto retroactivo: ver el apartado (2). 

Contratos válidos. La existencia de un contrato válido ofrece una justificación para el enriquecimiento que procede del 
mismo. Así, cuando una parte otorga un enriquecimiento a otra en cumplimiento de un contrato válido y no impugnable, no 
se puede reclamar la devolución del beneficio o de su valor al amparo de las normas sobre el enriquecimiento injustificado. 

Fundamentos. Como esta norma excluye la “falta de justificación” y, por tanto, un elemento esencial de la reclamación por 
enriquecimiento, la norma tiene el efecto (desde un punto de vista funcional) de excluir la aplicación del derecho de 
enriquecimiento injustificado a las consecuencias del correcto cumplimiento de un contrato válido. Esto es así por la 
consideración de que las partes de un contrato vinculante deben limitar sus pretensiones de cumplimiento a lo acordado 
contractualmente. Esta cuestión es importante cuando una parte haya vendido por demasiado poco y el precio acordado sea 
inferior al valor real de mercado de la prestación: en este caso, las partes no pueden eludir un negocio (jurídicamente 
vinculante) invocando una reclamación más lucrativa al amparo de las normas sobre enriquecimiento injustificado. 

Ejemplo 14 
D suscribe un contrato con E para la venta de 1.000 toneladas de carbón térmico a un precio acordado de 75 dólares por 
tonelada. En la fecha pactada para la entrega de la mercancía a E, el precio de mercado del carbón termal ha subido a 98 
dólares por tonelada. Como consecuencia, E obtendrá unos beneficios económicos de 23.000 dólares con esta 
transacción y D tendrá que asumir la correspondiente pérdida económica. D entrega el carbón. D tiene un derecho 
contractual al pago del precio acordado. Sin embargo, aunque E haya obtenido un beneficio a costa de D, D no puede 
reclamarle nada al amparo de estas normas (ni la devolución del carbón ni el pago de su actual precio de mercado). La 
adquisición del carbón por parte de E es un enriquecimiento al que E tiene derecho frente a D en virtud del contrato de 
compraventa. 
 

En particular: aspectos que no afectan a la validez del contrato. En particular, si el enriquecido tiene derecho al 
enriquecimiento en virtud de un contrato válido (o anulable, pero no anulado), la concurrencia de aspectos tales como el 
error, dolo, amenazas o similar es irrelevante. Estos aspectos tienen importancia en el seno de la ley que regula el acto 
jurídico en cuestión (es decir, dentro del derecho contractual) para determinar si el contrato o el acto jurídico son válidos o 
no, y en consecuencia, si el enriquecimiento es justificado o no. El error o el dolo que inducen a la celebración de un contrato, 
por ejemplo, no generan derecho alguno a la restitución del enriquecimiento obtenido por el cumplimiento de dicho contrato, 
según las normas de este libro, si el error o el dolo no generan el derecho a anular el contrato, o si finalmente no se ejerce este 
derecho de anulación. Si a pesar de existir algún factor que vicie el consentimiento de una o más partes del contrato, éste 
sigue siendo válido, el enriquecimiento será justificado con sujeción a lo dispuesto en el apartado (4), y no surge ninguna 
responsabilidad al amparo del presente libro . 

Ejemplo 15 



D, promotor inmobiliario, celebra un contrato con E, propietario de un terreno baldío, para la compra de un gran terreno 
en campo abierto para la construcción de viviendas de lujo. Por diversos artículos en la prensa local, E (pero no D) se 
entera de que en los próximos años puede producirse en esta zona un riesgo de mayor contaminación acústica, porque 
se ha concedido un permiso para ampliar el uso de un aeródromo cercano. Es difícil valorar el alcance que podrá tener 
ese riesgo. El precio de compra se enmarca dentro de los posibles precios que un vendedor podría razonablemente 
esperar de un comprador que conozca de este riesgo impreciso. Como E no sabía, ni es razonable suponer que podía 
saber, que D no tenía conocimiento de esta noticia de dominio público, el contrato no es anulable (apartado (2) del 
Artículo 7:201 (Error) del Libro II). D no puede exigir la devolución de todo o parte del precio de compra pagado a E 
alegando que no habría celebrado el contrato, o no lo habría suscrito a ese precio, si hubiera sabido la noticia del 
permiso al aeródromo. El enriquecimiento es justificado. 

Ejemplo 16 
Justo antes de la boda de su sobrina E, D promete donarle la cantidad de 20.000 euros como regalo de boda. D cumple 
su promesa y después descubre que el hombre con quien se ha casado su sobrina es un adinerado magnate de la 
industria de la construcción. Si hubiera conocido la posición acomodada de que iba a disfrutar la novia, D no le habría 
hecho esa donación. Se presupone, a estos efectos, que la naturaleza vinculante de la promesa de donación por parte de 
D no estaba viciada por la consideración errónea de D acerca de la posición económica del futuro marido de E: D 
asumió el riesgo de cometer un error, porque antes de hacer su promesa no indagó cuál iba a ser la posición económica 
de la que disfrutarían los novios: ver el apartado (2) del Artículo 7:201 (Error) del Libro II. Como D no tiene derecho a 
anular la promesa de donación, el pago es justificado, ya que E tiene derecho a ésta en virtud de un acto jurídico. Es 
irrelevante que E haya obtenido el pago de D porque éste haya partido de una idea errónea. El error no afecta a la 
validez de la promesa. 
 

En particular: donaciones. Cuando una parte otorga un enriquecimiento a otra mediante una donación válida y no 
impugnable, el enriquecimiento es justificado y no se puede reclamar nada al amparo de las normas sobre enriquecimiento 
injustificado (ni la devolución del beneficio otorgado ni el pago de su valor). Al igual que ninguna de las partes puede utilizar 
las normas sobre enriquecimiento para impugnar un contrato oneroso válido que dicha parte considere un mal negocio, 
tampoco puede invocar estas normas para liberarse de una donación de la que se haya arrepentido. 

Ejemplo 17 
D dona a E un gran número de acciones de una empresa familiar. Posteriormente, D queda defraudado por la falta de 
espíritu empresarial de E y se arrepiente de la donación, pero no puede anularla alegando un error o un cambio de 
circunstancias. D no tiene derecho, conforme a las normas de este libro, a exigir la restitución del enriquecimiento de E. 
E ha obtenido el enriquecimiento en virtud de la donación de D, y por tanto, dicho enriquecimiento está justificado en 
virtud del derecho que el acto jurídico otorga a E frente a D. 

Ejemplo 18 
Con el fin de evitar los impuestos devengados por una sucesión anticipada, D, persona de edad avanzada, decide regalar 
ciertas inversiones a su hijo X y a la esposa de éste, E, en lugar de dejarles los bienes en herencia en su testamento. 
Después de la donación de D, la relación entre X y E se deteriora y acaba en divorcio. Como parte del convenio de 
divorcio entre las partes, X se queda con un tercio y E se queda con dos tercios de las inversiones. A la vista de las 
circunstancias, D se arrepiente de la donación realizada, al menos en cuanto al beneficio de E. Sin embargo, D asumió 
el riesgo de que algo así ocurriera y no puede revocar la donación. D no puede reclamar nada a E al amparo de las 
normas de este libro, si la pervivencia del matrimonio entre los donatarios no se había impuesto como condición para la 
donación. 
 

Contratos anulables pero no anulados. Un contrato anulable pero no anulado sigue generando plenos efectos, legitima a 
ambas partes para exigir el cumplimiento mutuo y justifica jurídicamente los enriquecimientos que causa; el hecho de que el 
contrato sea anulable no es relevante. (Así se deduce de modo implícito –a contrario- de lo dispuesto en el apartado (2), que 
establece que el enriquecido no tiene derecho al enriquecimiento fundamentado en un acto jurídico nulo). Así, el 
enriquecimiento obtenido como resultado del cumplimiento por la otra parte de las obligaciones de un contrato anulable pero 
que en la práctica no ha sido anulado es justificado. Este es el caso, por ejemplo, cuando se pierde el derecho a anular el 
contrato por haberlo confirmado en virtud de lo dispuesto en el Artículo 7:211 (Confirmación) del Libro II. Dichos contratos 
deben ser tratados como cualquier otro contrato que sigue siendo válido y eficaz. El contrato es válido a todos los efectos, y 
el hecho de que una de las partes tenga un derecho a obtener cierta compensación por haber sido inducida a celebrar el 
contrato, como el derecho a la indemnización por daños y perjuicios previsto en el Artículo (Daños y perjuicios por pérdidas) 
7:214 del Libro II, no tiene relevancia en este caso. El hecho fundamental es que el contrato no ha sido impugnado y subsiste. 

Derecho a suspender el cumplimiento. Un acto jurídico justifica un derecho al enriquecimiento aunque la parte cumplidora 
tenga (pero no haya ejercido) el derecho a suspender el cumplimiento. Como en el caso del derecho a anular un contrato, el 
hecho de que una persona obligada jurídicamente a cumplir tenga derecho a suspender el cumplimiento no convierte en 
injustificado el enriquecimiento que cause en virtud de un acto jurídico; la existencia del derecho a suspender el 
cumplimiento (que una de las partes no ejerce) no priva a la otra parte del derecho que le otorga el contrato sobre el 
enriquecimiento que recibe. 



Ejemplo 19 
D, propietario de unas acciones, acuerda su venta con E. Una de las condiciones del contrato establece que la 
transmisión de las acciones y el pago de las mismas deben ser simultáneos. E no paga el precio de compra el día 
acordado, pero asegura a D que lo pagará pronto. A pesar de que D tiene derecho a suspender el cumplimiento en virtud 
de lo dispuesto en el Artículo 3:401 (Derecho a suspender el cumplimiento de una obligación recíproca) del Libro III, D 
transmite las acciones a E. D no tiene derecho a reclamar las acciones al amparo de las normas de este libro. El 
enriquecimiento de D a E es justificado: El derecho de E, surgido del contrato (válido) de compraventa para la 
transmisión de las acciones, no ha dejado de existir porque D tenga derecho a suspender el cumplimiento. El derecho a 
la devolución de las acciones dependerá de que, en virtud del derecho de contratos, D pueda ejercitar el derecho a 
resolver la relación contractual por incumplimiento de E en forma de impago continuado. 
 

Obligaciones contractuales no exigibles (pero válidas). Otro supuesto en el que queda excluida la responsabilidad por 
enriquecimiento al amparo de las normas de este libro, por justificación del enriquecimiento al amparo del derecho que un 
acto jurídico válido otorga al beneficiario, es cuando las normas jurídicas establecen que en determinadas circunstancias un 
contrato sea válido aunque su contenido no sea exigible. El efecto es que se permite a las partes cumplir sus obligaciones 
contractuales y se impide la recuperación de los enriquecimientos otorgados. Que esta situación pueda originar un beneficio 
inesperado es una cuestión de política legislativa: excluir las pretensiones restitutorias constituye un incentivo para evitar la 
conclusión de contratos que sean imposibles de ejecutar por derecho imperativo. 

Ejemplo 20 
Como consecuencia de la negligencia de X, el coche de E sufre una serie de daños. Mientras el vehículo está en el taller 
de reparación, E alquila un coche a D. Las partes acuerdan que E no tendrá que pagar el alquiler del vehículo hasta que 
obtenga la indemnización en el procedimiento judicial que ha interpuesto contra X. Conforme a la legislación nacional 
aplicable en materia de crédito al consumo, el acuerdo para posponer el pago del alquiler constituye una concesión de 
crédito al consumidor, y el contrato de alquiler no es exigible por falta de cumplimiento de las formalidades exigidas. 
Como el contrato para utilizar el coche es válido, aunque no exigible, D está obligado a permitir que E utilice el 
vehículo (aunque hubiera podido oponerse a la pretensión de cumplimiento). Consecuentemente, el uso por parte de E 
del vehículo es un enriquecimiento al que E tiene derecho conforme a un contrato válido (aunque no exigible). Por 
tanto, el enriquecimiento de E es justificado. Conforme a las normas sobre enriquecimiento injustificado, E no tiene 
obligación de pagar a D un precio razonable por el uso del coche. Que D no pueda exigir el cumplimiento de la 
contraprestación acordada no convierte el enriquecimiento en injustificado. Es una cuestión de política jurídica, causada 
por la inexigibilidad del acuerdo. Por la misma razón, el enriquecimiento no es injustificado conforme a lo dispuesto en 
el apartado (4): No se puede considerar que E, al que protege la legislación en materia de crédito al consumidor, haya 
aceptado que el enriquecimiento deba restituirse en estas circunstancias, a los efectos de lo dispuesto en el subapartado 
(c) de ese apartado. 
 

Satisfacción de derechos sujetos a prescripción. Otro supuesto en el que la existencia (pero no el ejercicio) de un derecho a 
suspender el cumplimiento no afecta a la validez subyacente del acto jurídico (ni al derecho del enriquecido al 
enriquecimiento otorgado) es el de la prescripción. Según las normas que regulan la prescripción extintiva, el derecho del 
acreedor a reclamar el cumplimiento se pierde si no se hace valer dentro de un tiempo (ver el Capítulo 7 del Libro III del 
Marco Común de Referencia). El efecto de la prescripción no es extinguir la obligación, sino simplemente legitimar al deudor 
para denegar el cumplimiento (Artículo 7:501 (Efectos generales) del Libro III ). Que el derecho del acreedor a reclamar el 
cumplimiento de una obligación esté sujeto a prescripción no afecta a su existencia, sino solo a su posibilidad de ejecución. 
El enriquecimiento que un acreedor obtiene como consecuencia del cumplimiento voluntario por parte del deudor de un 
derecho prescrito es, por tanto, un enriquecimiento justificado. Esta norma aplica el principio contenido en el apartado (2) del 
Artículo 7:501 (Efectos generales) del Libro III, según el cual, un deudor no puede reclamar la restitución de la prestación 
que haya realizado sólo porque se haya producido una vez expirado el plazo de prescripción. 

Ejemplo 21 
D, organizador de eventos, debe ciertas cantidades a E, hotel, por el alojamiento de los clientes de D. Una vez expirado 
el plazo de prescripción, D responde a un “último” requerimiento de pago de E. D no puede recuperar el pago realizado 
a E. El dinero ha sido entregado en cumplimiento de una obligación contractual válida, aunque en el momento del 
cumplimiento el derecho de E no fuera exigible porque la prescripción legitimaba a D a negarse a cumplir. 
 

Obligaciones que dejan de tener efecto en el futuro. Cuando el acto jurídico que justifica un enriquecimiento deja de ser 
eficaz pero (a diferencia de lo que ocurre en el caso de anulación de un contrato) no se anulan los efectos que hubiera 
producido en el pasado, el enriquecimiento sigue siendo justificado en virtud del derecho que en su momento otorgaba dicho 
acto jurídico. El acto jurídico sólo ha dejado ser eficaz de cara al futuro. Así, aunque el deudor de una obligación pendiente 
ya no esté obligado a cumplir, se considera que el deudor que cumplió antes de que la obligación dejara de ser eficaz cumplió 
una obligación válida. Precisamente porque el derecho al enriquecimiento sigue intacto en lo referente al pasado, el 
enriquecimiento otorgado en cumplimiento del acto jurídico antes de que dejara de ser eficaz se considera justificado al 
amparo de estas normas. (Esto se desprende a contrario de lo dispuesto en el apartado (2), que establece que el enriquecido 
no tiene derecho al enriquecimiento causado por un acto jurídico declarado ineficaz con efecto retroactivo.) Esta situación 
surge invariablemente en el contexto de una relación cuyas consecuencias deben estudiarse en el contexto especial de dicha 
relación jurídica. Serán las normas que regulan dicha relación las que establezcan las pretensiones de restitución del 



enriquecimiento que deban contemplarse. Esas normas no deberían fragmentar la eficacia del acto jurídico en un plano 
temporal (pasado – eficaz; futuro – ineficaz) sin una causa específica y sin tener en cuenta las consecuencias. Puede que 
establezcan un régimen especial para la restitución del beneficio o una norma específica para dejar el beneficio pasado tal 
como está. En cualquier caso, serán estas normas las que determinarán si existe o no un derecho a recuperar el beneficio y, en 
caso afirmativo, con qué contenido. Este libro no interfiere en esos derechos: ver el apartado (3) del Artículo 7:101 (Otras 
pretensiones restitutorias de derecho privado) del Libro VII. Ejemplos claros son la resolución de una relación contractual y 
el desistimiento o la revocación de contratos u otros actos jurídicos. 

Actos jurídicos nulos. Volviendo a los supuestos en los que el acto jurídico es nulo de manera que, según lo dispuesto en el 
apartado (1), no hay derecho al enriquecimiento, un primer caso evidente es aquel en que el acto jurídico es nulo desde el 
principio. La redacción del apartado (2) así lo establece expresamente. Con sujeción a las demás normas de este libro (y en 
especial a la protección de los terceros ajenos a la transacción del siguiente artículo), el enriquecimiento es injustificado y la 
otra parte de la transacción estará obligada a restituirlo. Este principio es de aplicación con independencia de la causa de 
nulidad; es suficiente con que el acuerdo sea nulo como contrato por alguna razón. 

Causas de invalidez de los contratos. Las causas de nulidad de un contrato no son objeto de las normas sobre 
enriquecimiento injustificado. Son materia del derecho contractual, tanto de los principios generales del derecho contractual 
como de las normas específicas que regulan tipos concretos de contrato. Una de las causas puede ser el incumplimiento de un 
requisito de esencial. Aunque por lo general en estas normas no se exige para los contratos ningún requisito específico de 
forma (ver el Artículo 1:106 (Forma) del Libro II), las normas que regulan los distintos tipos de contratos pueden, por vía de 
excepción, introducir tales normas (ver por ejemplo el Artículo 4:104 (Forma) del Título G del Libro IV). De igual modo, un 
contrato puede ser nulo como resultado de las normas que regulan la falta de legitimación o de capacidad de las partes. Este 
último caso se aplica no solo a los menores de edad o a los que carecen de suficiente capacidad de obrar, sino también a las 
personas jurídicas, en la medida en que la ley establezca que una transacción realizada fuera del ámbito de sus competencias 
sea nula por falta de capacidad para realizarla. 

Actos jurídicos anulables que sí se han anulado. De conformidad con lo dispuesto en el apartado (2), el enriquecido no 
tiene derecho al enriquecimiento procedente de un acto jurídico declarado nulo con efecto retroactivo. Para el derecho de 
enriquecimiento, una validez inicial que es incompatible con el efecto retroactivo de una impugnación posterior. Este 
apartado deja claro que el enriquecimiento no es justificado sólo porque subsistiese el derecho al mismo en el momento en 
que se otorgó, si tal derecho se anula posteriormente con efecto retroactivo. 

Ejemplo 22 
D, coleccionista de un modelo concreto de vehículo, negocia con E la compra de un vehículo usado. Pregunta a E, 
propietario, qué piezas originales se han cambiado y E le asegura que sólo se han reemplazado los neumáticos y algunos 
cables y piezas secundarias. De hecho, E oculta conscientemente que sí se han cambiado varios cilindros, algunos 
revestimientos y ambos ejes de las ruedas. Teniendo en cuenta lo que E le ha asegurado, D acepta comprar el coche por 
32 000 euros, aunque no habría comprado el coche si hubiera sabido la verdad. Posteriormente, D descubre la verdad y 
notifica a E su decisión de anular el contrato alegando dolo por parte de E y devolviéndole el vehículo. El 
enriquecimiento de E (la recepción del dinero) es injustificado en virtud de este artículo. El hecho de que en el momento 
de producirse el enriquecimiento (desde una perspectiva temporal) D estuviera obligado a pagar no convierte el pago en 
un enriquecimiento justificado, porque el derecho al pago se anuló con efecto retroactivo. 
 

Causas de anulación de los contratos. Las causas de anulación de los contratos no son objeto de las normas sobre 
enriquecimiento injustificado, sino del derecho contractual. Las principales y más habituales causas de anulación de los 
contratos y otros actos jurídicos se encuentran en el Capítulo 7 (Causas de invalidez) del Libro II del Marco Común de 
Referencia. También hay causas específicas de anulación de contratos específicos. Por ejemplo, un avalista tiene derecho a 
anular una garantía personal otorgada después de que el acreedor haya incumplido el deber precontractual de informar al 
avalista: ver el apartado (3) del Artículo 4:103 (Deberes de los acreedores previos al contrato) del Título G del Libro IV. 

Ejercicio del derecho a impugnar y fracaso del derecho a impugnar el contrato. Según este apartado, el enriquecimiento 
sólo puede ser injustificado si efectivamente se anula el derecho al mismo. Como ya se ha indicado, el hecho de que la 
persona que sufre la desventaja tenga o hubiese tenido derecho a rechazar la obligación no es suficiente para convertir el 
derecho en injustificado: la mera existencia (presente o pasada) de un derecho a impugnar no es suficiente. Debe ejercerse el 
derecho. El ejercicio del derecho de anulación exige que la persona que sufre la desventaja notifique su intención de anular el 
contrato a la otra parte (que no tiene que ser necesariamente el enriquecido) (Artículo 7:209 (Comunicación de la anulación) 
del Libro II), salvo que las partes hayan acordado otra manera de anular (Artículo 1:102 (Autonomía de las partes) del Libro 
II). El derecho de anulación puede perderse por el transcurso del tiempo (Artículo 7:210 (Plazo) del Libro II) o por la 
confirmación del contrato (apartado (2) del Artículo 7:212 (Efectos de la anulación) del Libro II ) o por optar (lo que 
constituiría una confirmación implícita) a la solución jurídica alternativa de exigir a la otra parte la indemnización por daños 
y perjuicios derivados del incumplimiento (la no acumulación de estas soluciones jurídicas se desprende implícitamente de lo 
dispuesto en el Artículo 7:216 (Recurso a soluciones jurídicas superpuestas) del Libro II). 

Actos jurídicos que resultan ineficaces de otro modo con efecto retroactivo. La anulación de un contrato no es el único 
modo en que un contrato puede devenir ineficaz con efecto retroactivo. El concepto de acto jurídico ineficaz se extiende en 



este sentido a cualquier supuesto en que las normas jurídicas dictan que un acto jurídico considerado válido en el momento de 
su creación devenga ineficaz con efecto retroactivo hasta ese momento. Un ejemplo claro sería cuando las partes de un 
contrato acuerdan que el efecto de cumplirse una condición sea la conversión de su acuerdo en nulo y sin efectos ab initio. El 
efecto retroactivo de una condición resolutoria acordado en el contrato entra dentro del ámbito de aplicación del apartado (2), 
con la consecuencia de que el enriquecimiento obtenido por una de las partes es injustificado respecto de la que lo 
proporcionó. Por supuesto, en tales casos puede pactarse, no que el contrato deje de tener efecto, sino que surja la obligación 
(contractual) de devolver los beneficios obtenidos. En este caso se produce simplemente un cambio de las obligaciones 
contractuales (en lugar de contraprestación, restitución), como cuando se resuelve una relación contractual: el contrato sigue 
siendo válido, pero han cambiado los términos de las obligaciones. Si ocurre de este modo, los enriquecimientos resultantes 
de los cumplimientos iniciales sí son justificados, porque el contrato no se ha quedado “ineficaz”. Se trata de una cuestión de 
derecho contractual y no de enriquecimiento injustificado. 

Contratos ilegales que no surten efectos. Debe prestarse especial atención al enriquecimiento obtenido mediante contratos 
viciados de ilicitud. Los artículos 7:301 (Contratos que vulneran principios fundamentales) y 7:302 (Contratos que vulneran 
normas de obligado cumplimiento) del Libro II señalan algunos posibles efectos sobre la validez del contrato, dependiendo 
del tipo de ilicitud que se presente. Cuando se haya declarado que el contrato no produce ningún efecto, esto es, cuando se 
considere que el contrato se considera nulo desde el principio, se aplica el razonamiento anterior sobre los contratos nulos. 
Este es el caso de los contratos que son contrarios a los principios reconocidos como fundamentales por los ordenamientos 
jurídicos de los Estados miembros de la Unión Europea, como se recoge en el Artículo 7:301 del Libro II (Contratos que 
vulneran principios fundamentales). Si, por el contrario, se declara que el contrato produce plenos efectos, no hay ningún 
problema: se trata de un contrato válido y los enriquecimientos que provengan de su correcto cumplimiento son justificados 
por el derecho al enriquecimiento que otorga un acto jurídico válido. Cuando se declare que un contrato debe ser sólo 
modificado, no se produce una ineficacia retroactiva, y el contrato no deviene ineficaz; por lo tanto, los enriquecimientos 
derivados del cumplimiento del contrato estarán justificados. Cualquier derecho de restitución de tales enriquecimientos -por 
ejemplo, porque por una cuestión de orden público el derecho a la contraprestación se convierta en un derecho de restitución-, 
se regulará íntegramente por el derecho contractual. Lo mismo ocurre cuando el contrato produzca efectos parcialmente, en el 
sentido de que genere una obligación pero no el correspondiente derecho a exigir el cumplimiento: se trata simplemente de un 
caso de obligación inexigible en la que el deudor puede a negarse a cumplir. Otra posibilidad es que el contrato viciado de 
ilicitud pueda anularse en la práctica, porque pueda ser impugnado por una de las partes (la parte protegida por la norma 
sobre ilicitud). En ese caso, la situación es la misma que de los contratos anulables por cualquier otra causa. 

Condiciones suspensivas no cumplidas. Las partes pueden someter un acto jurídico a una condición suspensiva, es decir, 
condicionado sus efectos a que se produzca un acontecimiento futuro incierto, de forma que los derechos y obligaciones solo 
lleguen a nacer si se produce dicho suceso: ver el apartado (1) del Artículo 1:106 del Libro III (Derechos y obligaciones 
condicionados). Normalmente, las partes o las normas jurídicas establecen un plazo de tiempo en el que debe cumplirse la 
condición para que surjan los derechos y las obligaciones previstos (puede tratarse de un plazo fijo o susceptible de 
determinación, o si no se prevé un plazo definido o indefinido, un plazo razonable determinado por la naturaleza de la 
condición o por consideraciones de política jurídica). En algún momento podrá apreciarse que una condición que no se ha 
cumplido hasta ese momento ya no podrá cumplirse; en ese momento, es decir, cuando una de las partes ya pueda considerar 
que la condición no se ha cumplido (ver el apartado (4) del Artículo 1:106 del Libro III) o que es imposible de cumplir, el 
derecho condicionado dejará de tener carácter vinculante. Cualquier enriquecimiento que se haya obtenido mediante el 
cumplimiento de la obligación condicionada mientras estaba en suspenso y antes de que se convirtiera en no vinculante debe 
considerarse, según lo dispuesto en el apartado (2), un enriquecimiento obtenido como resultado de un acto jurídico ineficaz. 
El beneficio obtenido por la otra parte del contrato es injustificado. 

Ejemplo 23 
D envía a E1 y a E2 un regalo de bodas a causa de su futuro matrimonio. La víspera de la boda la relación entre E1 y E2 
se rompe irremediablemente cuando E2 descubre que E1 ha estado manteniendo una relación con otra mujer al mismo 
tiempo que con ella. La boda se cancela. El regalo de D estaba expresa o tácitamente sujeto a la condición suspensiva de 
que E1 y E2 contrajeran matrimonio. Por lo tanto, el regalo de D ya no tiene sentido. El enriquecimiento de E1 y E2 es 
injustificado y D puede exigir la devolución del regalo. 

(e) Derecho frente a la persona a cuya costa se obtiene el enriquecimiento 
El derecho frente a terceros es insuficiente. Para que un enriquecimiento sea justificado es fundamental que exista un 
derecho al enriquecimiento frente a la persona a cuya costa se obtiene. Un enriquecimiento no está justificado simplemente 
porque el enriquecido lo haya obtenido en un contrato, si la persona a cuya costa lo obtiene no era parte en ese contrato. Por 
ejemplo, cuando se transfieren fondos a una cuenta bancaria equivocada, el enriquecimiento del titular de la cuenta a costa 
del transmitente o el depositante del dinero no está justificado simplemente porque el titular de la cuenta tenga derecho a esa 
suma frente al banco. 

Protección de las personas que negocian de buena fe con terceros no legitimados. Sin embargo, el enriquecido que ha 
pagado de buena fe a un tercero por el beneficio recibido merece protección. Además, la circulación comercial de bienes es 
de interés público, y se vería obstaculizada si los compradores de buena fe no pudieran confiar en legitimidad aparente de los 
vendedores de mercancías o de los proveedores de servicios. En este libro se aborda esta cuestión de dos maneras. En primer 
lugar, puede existir un derecho al enriquecimiento en virtud de una norma jurídica (ver más adelante). En segundo lugar, el 



Artículo 6:102 del Libro VII (Actos jurídicos de buena fe con terceros) trata los casos en los que el enriquecido es una parte 
inocente que merece una total exoneración de responsabilidad por enriquecimiento injustificado, por haber actuado de buena 
fe en sus operaciones onerosas con terceros. Por último, aún en los casos en que no se aplica dicha excepción (porque el 
enriquecido no ha pagado contraprestación a ese tercero por el beneficio), la buena fe también puede limitar la 
responsabilidad, ya como excepción de "cambio de situación" prevista en el Artículo 6:101 del Libro VII (Disminución del 
enriquecimiento), o cuando el tercero no haya realizado un pago como contraprestación, si el enriquecimiento solo puede 
restituirse mediante el pago de dinero (según lo dispuesto en el Artículo 5:102 del Libro VII (Enriquecimiento 
intransmisible)). 

Ejemplo 24 
X, contratado por D como portero de un edificio, alquila un apartamento vacío a una amiga, E, sin cobrarle renta 
alguna. E no sabía que X no tenía autorización de su empleador para alquilar el apartamento. D reclama a E la renta 
correspondiente al período en que ha ocupado el apartamento. El enriquecimiento de E no es consecuencia de ningún 
derecho frente a D, porque aunque X pretendía estar alquilando el apartamento en nombre de D o con su permiso, en 
realidad no tenía más que el deber de custodia del piso y actuaba sin autorización, ni expresa ni tácita, de D. El 
enriquecimiento de E está justificado respecto de X, pero no en relación a D. Sin embargo, que E tenga que pagar o no -
y cuánto- a D como restitución del enriquecimiento injustificado dependerá de la aplicación de lo dispuesto en el 
Artículo 5:102 del Libro VII (Enriquecimiento intransmisible). 

Ejemplo 25 
E, carnicero, compra carne de cerdo a X, sin saber que ha sido robada del supermercado de D. El cerdo se convierte en 
salchichas que E vende a sus clientes. Según el derecho de cosas aplicable, como el cerdo era robado, E no había 
adquirido derecho alguno sobre la carne en virtud del contrato de compra suscrito con X, pero adquirió la propiedad (y 
por tanto se enriqueció al incrementar sus activos) al operar con la carne para transformarla en salchichas. Como E no 
tenía derecho a este enriquecimiento frente a D, el enriquecimiento es injustificado en relación con éste. El hecho de 
que E tuviera un contrato con X cuyo objeto era la compraventa de la carne no justifica su enriquecimiento, aunque 
podría acogerse a la excepción prevista en el Artículo 6:102 del Libro VII (Actos jurídicos de buena fe con terceros). 
 

Cumplimiento por parte de uno de los deudores solidarios. Un caso especial en el que la satisfacción del derecho de una 
persona puede enriquecer a otra, que no tiene derecho al enriquecimiento, es cuando un deudor solidario paga más de la parte 
que le corresponde -internamente- en la deuda. Dicha situación surge porque, frente al acreedor, todos los deudores solidarios 
son responsables de pagar la totalidad de la deuda (ver el apartado (1) del Artículo 4:102 del Libro III (Obligaciones 
solidarias, divididas y mancomunadas)). Si el acreedor obtiene el pago de uno de los varios deudores solidarios, toda la deuda 
está pagada. El enriquecimiento del acreedor es justificado según lo dispuesto en este artículo, porque tiene derecho al pago 
íntegro por parte de cualquiera de los deudores. Sin embargo, no puede decirse lo mismo respecto al enriquecimiento de los 
codeudores solidarios, cuya parte de deuda ha sido pagada por el deudor que sí ha pagado: su liberación frente al acreedor no 
está justificada por ningún derecho en el sentido de lo dispuesto en el apartado (1)(a), porque ningún deudor tiene derecho 
frente a los demás deudores al pago de la parte de deuda que le corresponde; en la relación interna entre codeudores, cada uno 
es responsable de su parte correspondiente. En las normas del Capítulo 4 del Libro III que regulan la relación interna de los 
deudores solidarios, concretamente en el Artículo 4:107 del Libro III (Recurso entre deudores solidarios), se prevé el derecho 
a repetir de un deudor contra sus codeudores. Esa norma no queda afectada por las normas de este libro, como se aclara en el 
Artículo 7:101 del Libro VII (Otros pretensiones restitutorias de derecho privado). 

C. Justificación por resolución judicial o por norma jurídica 

(a) General 
Derecho por resolución judicial o por norma jurídica. Con la excepción recogida en el apartado (3) y a la posible 
aplicación de lo dispuesto en el apartado (4), un enriquecimiento está también justificado (según la norma contenida en el 
apartado (1) (a)) si el enriquecido tiene derecho al mismo, a costa de otro, en virtud de una resolución judicial o de una norma 
jurídica. 

Resolución judicial. Normalmente, una resolución judicial da lugar a un derecho (lo declara o lo crea en el ejercicio de la 
capacidad de decisión judicial que tiene reconocida), lo que tiene el efecto de conceder un derecho a enriquecerse. Un 
derecho otorgado por resolución judicial supone una justificación para el enriquecimiento, porque las consideraciones de 
política jurídica que podrían normalmente exigir una compensación por la ventaja otorgada a la parte beneficiada no tienen 
lugar o ya han sido abordadas por las normas jurídicas que tuvo en cuenta dicha resolución. Sin embargo, sigue siendo 
importante identificar el alcance y los efectos de ésta, porque cualquier transmisión patrimonial más allá de los términos de la 
misma y no respaldada por ella es, en principio, injustificada. 

Ejemplo 26 



Una pareja de hecho se separa. Una resolución judicial dictada al amparo del derecho de familia aplicable concede a la 
mujer la vivienda unifamiliar, que pertenece al hombre. La resolución judicial que transmite la vivienda no impide 
invocar una reclamación al amparo de las normas de este libro por el uso que la mujer haya hecho de la misma desde la 
separación hasta que se le transmita el título de propiedad. 

Ejemplo 27 
Una compañía de seguros está obligada, por una resolución judicial dictada por un tribunal de apelación, a pagar al 
titular de la póliza la suma de 100.000 €, y cumple con lo dictado en dicha resolución. Posteriormente, el tribunal 
supremo anula la decisión del tribunal de apelación y reduce la cantidad a pagar a 50.000 €. La aseguradora puede 
exigir la restitución de la cantidad excedentaria de 50.000 €. 
 

Norma jurídica en general. La fuente de la norma jurídica no es relevante. El término “norma jurídica” debe entenderse en 
un sentido neutral y no dogmático, y abarca la legislación primaria y la secundaria, así como las normas reconocidas o 
aplicadas en las resoluciones judiciales. 

Obligaciones extracontractuales. Se incluyen como derecho otorgado por una norma jurídica el derecho a la reparación, 
devolución de un enriquecimiento, la entrega de beneficios y otras soluciones jurídicas propias de la responsabilidad civil 
extracontractual por daños y perjuicios, el enriquecimiento injustificado, la gestión de negocios ajenos y otras relaciones 
jurídicas que surjan ope legis. 

En particular: la gestión de negocios ajenos. Este apartado tiene también la finalidad de excluir del derecho de 
enriquecimiento injustificado aquellos casos en los que el enriquecimiento se produce como consecuencia de una gestión de 
los negocios del enriquecido; dicha gestión puede considerarse en sí misma como un enriquecimiento del principal: éste se 
beneficia del servicio -u otra prestación- realizado por el gestor, y se produce también la desventaja correspondiente del 
gestor que presta el servicio o prestación análoga. Con independencia de lo dispuesto en el apartado (1) (b), el gestor no 
puede ampararse en las normas de este libro para reclamar el valor de los servicios o prestaciones con que ha beneficiado al 
principal, porque éste tiene derecho a dicho beneficio en virtud de una norma jurídica. El único derecho que tiene el gestor 
por prestar el servicio está recogido en las normas sobre gestión de negocios ajenos, que limitan el derecho a percibir una 
remuneración a aquellos casos en que la “gestión es razonable y llevada a cabo en el curso de la actividad profesional del 
gestor” (ver el Artículo 3:102 del Libro V (Derecho a remuneración)). Ese derecho no queda afectado por los presentes 
artículos: ver el Artículo 7:101 del Libro VII (Otras pretensiones restitutorias de derecho privado).  

Requisitos de la gestión de negocios ajenos. La exclusión del derecho del gestor a una remuneración presupone que, en lo 
que se refiere a la actividad que ha ocasionado el enriquecimiento, se cumplen los requisitos de una gestión de negocios 
ajenos (tipificada); al respecto, ver el Artículo 1:101 del Libro V (Intervención en beneficio ajeno). Estos requisitos no se 
cumplirán si la gestión se realiza sin una razón de peso (por ejemplo, infringiendo conscientemente los deseos del 
interesado), o por otros motivos ajenos al beneficio del interesado (por ejemplo, buscando el beneficio propio). Por otra parte, 
no debe pasarse por alto que la falta de un motivo razonable no excluye definitivamente la existencia de una gestión típica, 
siempre que el principal apruebe posteriormente la actuación sin retrasos perjudiciales para el gestor. La posibilidad de 
ratificación hace que una acción pueda calificarse jurídicamente como gestión oficiosa, con efecto retroactivo. 

Finalidad de la norma. La finalidad de la norma en este libro es que los derechos del gestor a cuya costa se obtiene un 
beneficio sean exclusivamente los reconocidos por el derecho que regula la gestión de negocios ajenos. La exclusión del 
derecho de enriquecimiento injustificado impide que éste contravenga los valores consagrados en la anterior. 

Ejemplo 28 
Al ver llamas a través de la ventana, D corre a extinguir un incendio que amenaza con arrasar la casa de su vecino, E. D 
ha prestado un servicio a E, que se ha enriquecido por la recepción del servicio. Sin embargo, D no puede reclamar nada 
a E al amparo de las normas de este libro, ya que este enriquecimiento se produjo en forma de una gestión de negocios 
ajenos (de E). Cualquier derecho que D pueda ostentar frente a E se regulará por el derecho que regula la gestión de 
negocios ajenos. 
 

Fundamentos. Si se aplicara el derecho de enriquecimiento injustificado, el gestor podría reclamar el pago del valor de ese 
servicio o trabajo. Sin embargo, conforme al derecho de gestión de negocios ajenos el gestor no tiene necesariamente un 
derecho a cobrar el valor del trabajo realizado. En general, debe considerarse que el gestor ha prestado un servicio gratuito al 
principal motivado por su deseo de ayudarle, y que sólo puede reclamar el reembolso de los gastos o de las obligaciones 
jurídicas en que haya incurrido por la gestión: ver el Artículo 3:101 (Derecho a compensación o reembolso) del Libro V. Sólo 
cuando la gestión se lleva a cabo en el curso de una actividad profesional tiene derecho el gestor a percibir una remuneración 
equivalente al valor del servicio prestado, como recoge el Artículo 3:101 del Libro V. En sentido contrario, la pretensión de 
enriquecimiento bien podría limitarse en las circunstancias del caso (cuando el principal no ha consentido ni autorizado la 
gestión) a una simple reclamación por ahorro de gastos experimentado por éste: ver el Artículo 5.102 del Libro VII 
(Enriquecimiento intransmisible). La diferencia entre el derecho al valor del servicio prestado y al ahorro patrimonial efectivo 
del principal será considerable cuando la gestión se haya realizado correctamente, pero no haya logrado conseguir el objetivo 
deseado. 



Importancia de la ratificación. Esta diferencia en el tratamiento del trabajo realizado en el curso de una gestión de negocios 
ajenos subraya la importancia de la ratificación. Al tratar una acción como gestión de negocios ajenos, la ratificación de ésta 
excluye cualquier pretensión de enriquecimiento que el gestor pudiera tener y genera en su lugar un derecho sólo si éste está 
reconocido por las normas de la gestión de negocios ajenos. Las circunstancias exactas del caso determinarán quién debe 
beneficiarse en última instancia de este cambio en las normas aplicables, si el principal o el gestor. 

Derecho fundamentado en el derecho de cosas. Un derecho otorgado por una norma jurídica puede adoptar típicamente la 
forma de un derecho real, que –como regla- es eficaz frente a terceros, y también frente a la persona que sufre la desventaja, 
aunque el enriquecimiento no haya sido obtenido con la participación de ésta. 

(b) Derecho a beneficiarse del enriquecimiento obtenido en virtud de una norma jurídica: apartado (3) 
General. El mero hecho de que una norma jurídica otorgue derecho a un enriquecimiento y de que éste sea eficaz frente a la 
persona a cuya costa se obtiene no justifica por sí solo el enriquecimiento. El derecho debe ser de tal naturaleza que el 
enriquecido carezca de toda responsabilidad al amparo de las normas de este libro, porque la norma jurídica le otorga también 
el derecho a beneficiarse del enriquecimiento, es decir, el derecho a conservar el enriquecimiento sin obligación alguna de 
compensar por la ganancia. A estos efectos, debe señalarse que los derechos otorgados en virtud de una norma jurídica son de 
distinta importancia dependiendo de la naturaleza y el contexto de la norma. 

Responsabilidad por enriquecimiento en otras normas. En algunos supuestos, existen otras normas –dentro del ámbito del 
derecho privado- que prevén un derecho a la restitución del enriquecimiento o a alguna compensación por el mismo. 
Reconocer un derecho al amparo de las normas de este libro no haría sino repetir (en el mejor de los casos) o contradecir (en 
el peor) ese otro régimen jurídico y, por lo tanto, se excluye para considerar el enriquecimiento como injustificado. Como en 
estos casos la legislación o las otras normas que autorizan el enriquecimiento fijan también el alcance de la responsabilidad, 
establecer otra distinta en este libro entraría en conflicto con dichas normas, que otorgan un derecho a beneficiarse del 
enriquecimiento delimitando los términos de ese derecho. 

Ejemplo 29 
La ley establece que cuando se representa una obra de teatro sin ánimo de lucro (salvo si se representa en una escuela) 
debe pagarse una tarifa razonable. El que la tarifa deba calcularse según valores de mercado o según una serie de 
consideraciones de naturaleza social, de justicia o de equidad, es una cuestión de interpretación de la ley. En cualquier 
caso, este artículo justifica el enriquecimiento de los actores porque la ley establece un mecanismo que de forma 
implícita supone un régimen jurídico sobre la compensación al titular de los derechos de propiedad intelectual. 
Reconocer una responsabilidad al amparo de este libro, que excediera la responsabilidad legal, sería contradictorio con 
el propósito de la legislación, porque ésta pretende fijar el grado de compensación debido por haber obtenido el 
enriquecimiento. 
 

Enriquecimiento sin responsabilidad. En otros casos, por una cuestión de política legislativa, las normas que dan derecho a 
beneficiarse de un enriquecimiento no prevén ninguna compensación. La intención de estas normas es que el enriquecido 
pueda disfrutar de un beneficio inesperado, es decir, de un enriquecimiento, sin obligación de dar cuenta del mismo. La 
finalidad de este artículo en estos casos es excluir el derecho a la restitución del enriquecimiento en virtud de las normas de 
este libro (con sujeción a lo dispuesto en el apartado (4)) y otorgar así un derecho a conservar el enriquecimiento sin 
obligación de justificarlo. De nuevo, se considera que el enriquecido tiene derecho en virtud de una norma jurídica al 
beneficio que supone el enriquecimiento. 

La exclusión de la pretensión de enriquecimiento no tiene por qué ser expresa. No es necesario que la ley u otra norma 
jurídica o la resolución judicial indiquen expresamente que el derecho al enriquecimiento se extiende al beneficio para poder 
disfrutar de éste. El derecho a beneficiarse del enriquecimiento nacerá siempre que la responsabilidad prevista en las normas 
sobre enriquecimiento contradiga el propósito de la norma jurídica o de la resolución judicial. Es suficiente con que esta 
contradicción sea implícita o pueda deducirse de una valoración del propósito de la ley, de la norma jurídica o de la 
resolución judicial. 

Derecho al enriquecimiento, pero sujeto a la responsabilidad prevista en este libro. En el otro extremo está el caso en 
que existe el derecho a obtener el enriquecimiento en virtud de la ley, pero el régimen legal no dice nada sobre la justificación 
del beneficio, y la responsabilidad prevista en este libro no contradice el derecho al enriquecimiento. En algunos casos, no 
hay ninguna razón en la norma jurídica ni en su contexto para que el enriquecido no deba asumir la responsabilidad, en virtud 
del derecho de obligaciones, de restituir el enriquecimiento obtenido en una operación jurídica; la propia norma no excluye 
que la parte beneficiada deba pagar por el beneficio obtenido. Con otras palabras, el derecho otorgado en virtud de la norma 
jurídica se apoya en consideraciones de certeza jurídica o simplificación, o para la protección de la posición de terceros, y no 
hay nada en dichas consideraciones que implique que la parte legitimada para obtenerlo deba también beneficiarse de ello. 

Ejemplo 30 



La Seguridad Social paga a M una asignación por el hijo que tiene a su cargo, J. M está inscrita en el correspondiente 
Registro de la Seguridad Social como la persona legitimada para recibir la suma en nombre de J. La realidad es, sin 
embargo, que tras el divorcio es el padre, F, el que ostenta la custodia del niño y, por tanto, quien tiene el derecho a 
recibir dicha asignación. M está obligada a reembolsar el beneficio obtenido a F, porque su inscripción en el Registro 
sólo tiene carácter formal y no otorga justificación sustantiva para el cobro de dicha asignación frente a la persona que 
realmente ostenta la custodia del niño. 
 

Normas relativas a la transmisión del derecho de propiedad. Las normas jurídico reales que estipulan que en 
determinadas circunstancias el derecho de propiedad se transmite a otro, como las normas sobre adquisición de buena fe a 
non domino y las normas sobre accesión y conmixtión, son claros ejemplos. Estas normas otorgan un derecho al enriquecido: 
en virtud del derecho de bienes, éste ostenta la propiedad sobre el activo en cuestión, tanto frente a la persona a cuya costa se 
obtiene como frente a otros. Sin embargo, esto no supone que el enriquecido que ha adquirido la propiedad en virtud de una 
norma jurídica deba ser inmune a una reclamación por enriquecimiento injustificado. Para ello su derecho debería ser de tal 
naturaleza que excluyera la necesidad de justificar el enriquecimiento y de responder por éste. Decidir si una determinada 
norma jurídico real se limita a trasmitir el derecho de propiedad sin pretender abordar la cuestión sobre el equilibrio 
económico entre las partes implicadas, o pretende además otorgar un beneficio real, es algo que depende de la norma 
concreta y del motivo por el que la ley reconoce la transmisión de la propiedad en ese caso. Cuando la propiedad de un bien 
que pertenecía a otra persona se ha obtenido sin ningún sacrificio por parte del adquirente, se puede presumir que sólo se 
confiere el derecho nominalmente, sin incluir su valor económico, de forma que el enriquecido debe justificar ese beneficio 
inesperado, a no ser que la norma tenga en cuenta otras consideraciones sobre la transmisión de la propiedad que contradigan 
la responsabilidad impuesta en este libro. A la inversa, puede considerarse que las normas jurídico reales que pretenden 
proteger al comprador o a la persona que ha sacrificado algo de valor para obtener el enriquecimiento dan derecho a esta 
persona al beneficio que supone el enriquecimiento. Lo mismo ocurre cuando las normas jurídico reales prevén algún 
mecanismo por el que el propietario desposeído puede reclamar la propiedad a la persona que la ha adquirido de buena fe si 
cumple alguna condición (por ejemplo, compensar al adquirente), porque ese régimen asume claramente que de otro modo no 
hay obligación (eventual) de renunciar al beneficio adquirido. 

Ejemplo 31 
X alquila un equipo de música a D. Posteriormente, X vende el equipo a E. Que X no tuviera derecho a vender el 
equipo no afecta a la validez del contrato que ha suscrito con E: ver el Artículo 7:102 del Libro II (Imposibilidad inicial 
o inexistencia de derecho o poder para enajenar). Conforme a las normas aplicables del derecho de bienes, E adquiere la 
propiedad del equipo, dado que realizó esta operación de buena fe y pagó un precio por el equipo. El enriquecimiento 
de E es justificado en relación con X: E tenía derecho al mismo frente a X en virtud del contrato celebrado con él. 
Aunque el contrato de E con X no justifica por sí solo el enriquecimiento de E frente a D, dicho enriquecimiento de E se 
justifica también frente a D en virtud de las normas del derecho de bienes que regulan la adquisición de buena fe (que 
han entrado en juego en virtud de la compraventa entre E y X). Esas normas no solo otorgan a E el título de propiedad 
que anteriormente recaía en D, sino también el beneficio. 
 

Mercancías o servicios no solicitados y enviados o prestados a un consumidor. Un segundo supuesto de derecho al 
beneficio del enriquecimiento y de la correspondiente exclusión de la responsabilidad por enriquecimiento injustificado surge 
de la norma que establece que cuando una empresa envía mercancías no solicitadas a un consumidor (o cuando se prestan 
servicios no solicitados), éste carece de toda responsabilidad respecto al suministro: véase el Artículo 3:401 del Libro II (La 
falta de respuesta no produce ninguna obligación), que adopta el principio de la Directiva 97/7/CE. El apartado (b) de este 
artículo señala expresamente que, cuando las mercancías o los servicios no se suministran o se prestan por error o en casos 
similares, “no surge ninguna obligación extracontractual por la adquisición, conservación, rechazo o uso de los bienes, o por 
la recepción de beneficios derivados de los servicios por parte del consumidor”. De esta forma se excluye la responsabilidad 
prevista en este libro. 

Ejemplo 32 
Un consumidor recibe las mercancías no solicitadas que una empresa ha enviado de forma deliberada por correo en el 
ejercicio ordinario de su actividad, con la intención de inducir al consumidor a pagar por ellas. No surge ninguna 
responsabilidad al amparo de las normas de este libro. 
 

Excepción por concurso de acreedores. Otro supuesto en que la legislación excluye explícita o implícitamente la 
responsabilidad por enriquecimiento injustificado es aquel en el que se exime al concursado del pago de las deudas 
pendientes como consecuencia del procedimiento propio del concurso de acreedores. 

Ejemplo 33 
Por aplicación de las normas sobre el concurso de acreedores, el concursado queda eximido del pago de todas sus 
deudas. El concurso le enriquece en la medida en que disminuye sus obligaciones y lo hace a costa de los acreedores, 
por la correspondiente disminución de sus activos al extinguirse sus derechos frente a aquél. Este enriquecimiento es 
justificado en virtud de las normas del derecho concursal. El concursado tiene derecho a beneficiarse del 
enriquecimiento en virtud de una norma jurídica (la legislación sobre el concurso de acreedores). Sería contrario a la 



finalidad de dicha norma que el concursado tuviera que asumir una nueva responsabilidad de pagar a los antiguos 
acreedores las deudas que han sido liberadas por ministerio de la ley. 
 

Prescripción adquisitiva. Otro caso en que la responsabilidad prevista en este libro se excluye implícitamente por ley es 
cuando una persona adquiere un derecho por prescripción. Las normas del derecho de bienes que permiten que mediante una 
posesión sin justo título se llegue a obtener un título de propiedad indiscutible con el transcurso del tiempo pretenden 
promover la seguridad jurídica y animar a los titulares de los derechos a que los hagan valer sin demora. No obstante, dichas 
normas se verían burladas si el derecho de enriquecimiento injustificado permitiera al anterior propietario, en virtud del 
derecho de obligaciones, exigir la devolución de la propiedad que otras normas jurídicas han asignado al nuevo propietario. 
En la práctica, esto implicaría extender el período de conflicto sobre la propiedad, contrariamente a la finalidad de limitar el 
tiempo para dichos conflictos. 

Legislación que permite la invasión en derechos de propiedad ajenos. En muchos casos, la legislación permite la invasión 
en la propiedad de otras personas por una cuestión de interés público general; esto sucede, por ejemplo, con las 
autorizaciones para hacer uso de la propiedad ajena y obtener así un enriquecimiento a su costa. En estos casos, queda 
explícita o implícitamente establecido que las personas autorizadas no tienen que justificar o compensar por el beneficio 
obtenido. 

Ejemplo 34 
Una ley establece que las personas que necesitan entrar en terrenos adyacentes para realizar trabajos en su propia finca, 
pero que carecen de la autorización del otro propietario, pueden solicitar una resolución judicial que les autorice el 
acceso. La ley establece que entre los términos y condiciones de la resolución judicial de acceso puede incluirse una 
disposición que exija al solicitante pagar una cantidad justa y razonable como contraprestación por el derecho a entrar 
en propiedad ajena, salvo que los trabajos vayan a realizarse en suelo urbanizado residencial. E obtiene una resolución 
judicial de acceso que le permite pasar por el terreno propiedad de D para realizar reformas en su casa. Aunque E puede 
hacer uso de la finca de D entrando en la misma y realizando las reformas desde allí, el enriquecimiento de E es 
justificado: E tiene derecho a ello en virtud de una resolución judicial; y como la ley excluye en estas circunstancias la 
obligación de pagar por ese derecho, se excluye también la responsabilidad por enriquecimiento injustificado. E tiene 
derecho a beneficiarse del enriquecimiento. 
 

Otros ejemplos. Resultaría extremadamente complicado elaborar un listado completo de los supuestos que entran en el 
ámbito de aplicación de este artículo, en los que el derecho al enriquecimiento priva, implícita o explícitamente, a la persona 
que sufre la desventaja de cualquier pretensión de restitución o de compensación. El siguiente ejemplo puede servir para 
esbozar el alcance práctico de la norma. 

Ejemplo 35 
Un precepto permite a los profesores realizar antologías para fines académicos, con una limitación en cuanto a la 
necesidad de citar material publicado que esté sujeto a derechos de autor. Aunque los docentes que ejerciten esta 
facultad (y sus empleadores) hagan uso de los activos de otras personas (de los derechos de los titulares de la propiedad 
intelectual), el enriquecimiento que obtienen es justificado en virtud de lo dispuesto en aquel precepto. La finalidad de 
éste es promover el uso de la literatura en la educación y liberar a las instituciones educativas de la carga de tener que 
adquirir (posiblemente a un alto precio) la autorización para hacer copias. La finalidad del precepto se vería frustrada si 
los docentes (o sus empleadores) se vieran obligados por las normas de este libro a pagar un precio razonable por 
realizar dichas copias. El espíritu de la norma es que este enriquecimiento sea de pleno derecho y gratuito, y por tanto, 
permitir que se beneficien del enriquecimiento. 

D. Consentimiento a la desventaja: apartado (1)(b). 

(a) Consentimiento a la desventaja 

Significado de “consentimiento”. A los efectos de este artículo, “consentimiento” significa un mero consentir. Sin embargo, 
consentir que otro se enriquezca a costa de uno sólo justifica el enriquecimiento cuando el consentimiento no está viciado por 
dolo, amenazas o explotación injusta, es decir, cuando se ha prestado libremente. Otro requisito es que el consentimiento se 
preste “sin error”. Se entiende también que hay consentimiento cuando una persona sufre una desventaja como consecuencia 
de las acciones u omisiones realizadas por otra, que aquélla ha autorizado. 

Enriquecimiento deliberado de otra persona. En consecuencia, se sufrirá una desventaja con consentimiento si la persona 
a cuya costa se obtiene favoreció deliberadamente el enriquecimiento o autorizó  a un tercero para que lo hiciera en su 
nombre. 

Actos realizados en la propia esfera que revierten en el beneficio accidental de otras personas. Habida cuenta de que lo 
que determina la naturaleza justificada del enriquecimiento en el apartado (1) (b) es el consentimiento a la desventaja y no al 



enriquecimiento, los supuestos en los que al perseguir intereses propios se produce un beneficio incidental para otras 
personas se consideran, por regla general, supuestos de enriquecimiento justificado. Cuando se actúa por interés propio y 
dentro del ámbito de la propia esfera patrimonial, se aceptan las consecuencias de la ecuación desventaja-enriquecimiento. El 
hecho de que otros puedan enriquecerse como resultado de una actuación y que este resultado no fuera pretendido ni 
estuviera previsto es irrelevante. 

Ejemplo 36 
D, una empresa propietaria de tierras, instala un sistema de irrigación para utilizarlo en sus propios terrenos. Ocurre que 
el sistema de irrigación también mejora el riego del terreno adyacente, que pertenece a E. El enriquecimiento de E (en la 
medida en que D ha realizado un trabajo que ha beneficiado tanto a D como a E) es justificado según lo dispuesto en 
este artículo, porque D acometió los trabajos voluntariamente y por tanto consintió sus efectos. La ignorancia por parte 
de D del hecho de que estaba beneficiando al mismo tiempo a E no constituye un error. 
 

De igual modo, el que ocupa ilegalmente una propiedad ajena y la mejora para hacerla más confortable, a sabiendas de que 
pertenece a otra persona (no existe error alguno respecto al título de propiedad), lo hace a su propia costa y riesgo. En este 
caso también se consiente la desventaja, que se corresponde con el beneficio del propietario. 

(b) Error 
General. El apartado (1) (b) establece que el enriquecimiento no se justifica por un consentimiento a la desventaja cuando 
ese consentimiento está viciado de error. Aunque el error puede ser de hecho o de derecho (véase más adelante), respecto de 
la desventaja debe ser “causativo” y no una simplemente “coincidente”. También es importante distinguir entre el error 
referido a la situación de hecho (que es un error en el sentido de estas normas) y un simple error de predicción respecto a 
unos posibles resultados o a una evolución futura. 

Error de hecho o de derecho. El error de la persona a cuya costa se obtiene un enriquecimiento puede ser de hecho o de 
derecho, en línea con el espíritu de las normas por las que cabe anular un contrato por error, sea de hecho o de derecho (ver el 
apartado (1) del Artículo 7:201 del Libro II (Error)). No parece haber una razón de peso para distinguir entre los errores de 
hecho y los errores de derecho en el contexto de los enriquecimientos obtenidos de un modo distinto al cumplimiento de los 
derechos otorgados por actos jurídicos válidos. 

Errores inexcusables. No se requiere que el error sea excusable (es decir, que no sea autoinducido o gravemente negligente). 
Cuando el error no resulta evidente para el enriquecido, la persona a cuya costa éste se enriquece asumirá en todo caso el 
riesgo de que éste tenga o adquiera una excepción frente a la pretensión (en particular, por una posterior disminución del 
enriquecimiento producida de buena fe). La negligencia grave al cometer un error puede ser relevante para la credibilidad de 
la posición del demandante –que proporcionó el enriquecimiento por error-, pero esta es una cuestión que se reserva al 
tribunal que enjuicie los hechos. Ciertamente, la naturaleza excusable o inexcusable del error es importante a la hora de 
limitar el derecho a anular el contrato (ver el apartado (2) (a) del Artículo 7:201 del Libro II (Error)), pero esta posterior 
restricción puede tener una importancia limitada. Además, dicha restricción es simplemente parte de la lógica general de que 
los contratos no se pueden deshacer a la ligera, y que ninguna de las partes debe poder liberarse de un acuerdo alegando su 
propia negligencia. En cambio, un error “inexcusable” sólo será relevante para las normas sobre el enriquecimiento 
injustificado cuando no exista un derecho contractual o de otro tipo que pueda justificar el enriquecimiento; si existe un acto 
jurídico vinculante, cuya eficacia no se encuentre afectada por el error, éste no tendrá consecuencias y (salvo que sea de 
aplicación lo dispuesto en el apartado (4)) el enriquecimiento estará justificado. Por tanto, el apartado (1)(b) se refiere 
principalmente a los casos en los que no existe entre las partes un contrato vinculante que regule el enriquecimiento. De 
hecho, lo que suele ocurrir es que el enriquecido obtiene un beneficio inesperado por el error (causado por su propia 
negligencia) de la persona a cuya costa se obtiene. En ese contexto, las expectativas legítimas de la otra parte son más 
reducidas (solo pueden referirse a la legitimidad del enriquecimiento, no a la relación jurídica global) y están debidamente 
protegidas mediante la delimitación del alcance de la responsabilidad (especialmente cuando el enriquecimiento solo pueda 
restituirse mediante el pago de dinero) y por excepciones más amplias (especialmente la de “cambio de posición” confiando 
de buena fe en la naturaleza aparentemente justificada del enriquecimiento). 

Errores unilaterales. No es necesario tampoco que el error tenga carácter bilateral o que el enriquecido sea consciente del 
error. El conocimiento real o presunto por parte de la persona beneficiada de que el enriquecimiento se ha debido a un error 
no es relevante en cuanto a la justificación del enriquecimiento. En el apartado (1)(b) (ii) del Artículo 7:201 del Libro II 
(Error) -cuando la parte que no sufre el error no es responsable de éste ni había incurrido en el mismo error-, se expresa el 
principio de que un contrato no se puede anular si la otra parte no tenía por qué conocer el error. De esta manera se impide 
que una parte inocente pueda resultar sorprendida por el error oculto (es decir, privado o secreto) en que incurrió la otra parte. 
Sin embargo, esto es relevante sólo en cuanto a la determinación de si el contrato es vinculante o no; y carece de relevancia 
cuando, como sucede en este caso, el enriquecimiento se otorga fuera del contexto de un contrato (nulo o válido). La ratio 
fuera del contexto contractual es simple: las consecuencias de un error unilateral no deberían trasladarse a la otra parte –
inocente- en detrimento de esta última. Por lo tanto, la falta de conocimiento del error por parte del destinatario inocente es 
una razón para proteger al beneficiario del enriquecimiento, por ejemplo, cuando el enriquecimiento no pueda restituirse sino 
mediante el pago de su valor pecuniario (porque es de naturaleza intransmisible), o porque el enriquecido ha sufrido una 
desventaja confiando de buena fe en que podría conservar el enriquecimiento sin obligación de justificarlo. La protección de 



un destinatario inocente no es razón suficiente para permitir al enriquecido quedarse con un beneficio inesperado si puede 
fácilmente restituir el enriquecimiento. Estas cuestiones deben remitirse a las normas sobre el alcance de la responsabilidad y 
la existencia de excepciones, en lugar de considerar el enriquecimiento como justificado desde el principio, y así se confirma 
en posteriores artículos de este libro: véanse los artículos 5:101 (Enriquecimiento transmisible) y 5:102 (Enriquecimiento 
intransmisible), ambos del libro VII. Hay que recordar que si el error es realmente causativo -la única razón por la que el 
enriquecido ha obtenido el enriquecimiento es por el error del demandante-, el enriquecido nunca tuvo motivo suficiente para 
pensar que lo había obtenido. Como norma, este es el test propio de la justificación. 

Necesidad de que el error sea causativo. El enriquecimiento debe haberse producido a causa de un error. Sea cual fuera la 
naturaleza del error, éste debe ser la causa (en el sentido de “si no hubiera sido por”) del enriquecimiento que no resulta 
justificado por el consentimiento. El hecho de que el demandante incurriera en un error en cuanto a la situación de hecho o en 
cuanto a la posición jurídica en el momento del enriquecimiento no será relevante si el enriquecimiento también se hubiera 
producido aunque la persona perjudicada no hubiera estado equivocada. En consecuencia, la simple ignorancia respecto de la 
verdadera situación fáctica o jurídica no es un error relevante a los efectos de lo dispuesto en el apartado (1) (b). Hay otro 
requisito adicional: que el conocimiento de la verdadera situación hubiera modificado el comportamiento para evitar la 
desventaja. 

Conciencia de la desventaja, pero error en cuanto a los términos y condiciones. El requisito de que el error debe ser 
causativo  no significa que el apartado (1) (b) no se pueda aplicar sólo porque el demandante fuera plenamente consciente de 
que iba a sufrir una desventaja. En los casos habituales de error, la persona que sufre la desventaja es plenamente consciente 
que está realizando un sacrificio. La desventaja se ocasionará por el error cometido respecto a quién va a enriquecerse o 
respecto al alcance del enriquecimiento que se otorga al supuesto beneficiario. 

Ejemplo 37 
Por error, D paga un dinero a la cuenta bancaria de E. D pretendía pagar al acreedor X, pero por error introdujo los 
datos de E en el documento de ingreso. El enriquecimiento de E se ha obtenido como consecuencia de un error por parte 
de D dentro de los términos de lo dispuesto en el apartado (1). D (se presume) no habría dado dicha orden de ingreso si 
se hubiera dado cuenta de que se trataba de E y no de X (a quien D sí tenía intención de pagar) quien iba a beneficiarse 
de ese dinero. El hecho de que D se hubiera desprendido de la misma cantidad si la orden de pago se hubiera 
formalizado correctamente (porque D habría pagado a X) carece de importancia. 
 

Tipos de errores relevantes. En términos amplios, puede existir un error respecto al beneficiario el enriquecimiento 
(cumplimiento equivocado), respecto al alcance del enriquecimiento (resultado excesivo), o respecto a la causa del 
enriquecimiento. Como ejemplos de errores habituales se encuentran los siguientes: En primer lugar, la persona a cuya costa 
otro se enriquece puede haber asumido, erróneamente, que tenía obligación de enriquecer a éste, aunque de hecho no tuviera 
obligación alguna de hacerlo. Por ejemplo, la persona que paga dos veces una deuda, cuando la paga por segunda vez está en 
el error de suponer que todavía hay obligación de pago. Si la persona que sufre la desventaja cree o no que tiene obligación 
de enriquecer a otro resulta irrelevante. Es posible que crea que hay una obligación frente a un tercero de enriquecer al 
enriquecido. En segundo lugar, el demandante puede haber pretendido beneficiar a un tercero porque creía que éste estaba 
obligado a cumplir la obligación de enriquecer al beneficiario. Así, el demandante puede haber asumido erróneamente que al 
enriquecer al beneficiario estaba cumpliendo una obligación del tercero. En tercer lugar, la persona perjudicada puede 
haberse confundido respecto a la identidad de la persona que va a enriquecerse (por ejemplo, cuando en una transferencia 
bancaria se introducen erróneamente los datos de la cuenta) o respecto al alcance del enriquecimiento (por ejemplo, cuando 
se hace una transferencia bancaria por una cantidad equivocada). 

Acuerdos y admisión de pretensiones dudosas. Un caso posiblemente difícil se plantea cuando una parte hace una 
transferencia con el fin de dar por terminado o de evitar un conflicto. No hay dificultad alguna cuando el acuerdo en cuestión 
es un acto jurídico (un contrato). En ese caso el beneficiario tendrá los derechos que los términos de dicho acuerdo 
contemplen. Sin embargo, en estas normas estamos hablando de casos residuales en los que el pago y la aceptación del pago 
no constituyen un acto jurídico. De forma expresa o implícita, el eventual acreedor que reclama alega que la parte que sufre la 
desventaja tiene obligación de enriquecerle (por ejemplo, de efectuar un pago). Se parte de que el supuesto deudor tiene, 
como mínimo, ciertas dudas con respecto a la reclamación del acreedor (es decir, con respecto a la existencia o el alcance de 
la obligación) y, en algunos casos, de que pueda incluso oponerse a ella con firmeza. A pesar de ello, el “deudor” cumple con 
lo que se le exige y realiza un pago incondicional. Posteriormente, se determina que el acreedor no tenía derecho a ese cobro. 
(Cuando el acreedor tenía un derecho parcial al cobro, inferior a la cantidad exigida, se plantea la misma cuestión pero de 
forma proporcional). En estos casos, el transmitente lo tendrá muy difícil para demostrar que hizo la transferencia por error. 
Normalmente, la parte perjudicada habrá pagado simplemente para evitar los problemas que le acarrearía enfrentarse al 
acreedor o prolongar el conflicto. La transferencia se realiza por motivos de conveniencia, por un análisis de rentabilidad, 
para deshacerse de la reclamación, evitar los problemas de un conflicto continuado y, quizás, para impedir el procedimiento 
judicial que se ha amenazado con interponer. En este caso, el que paga no lo hace porque creyera que tenía obligación de 
hacerlo. No ha habido un error causativo, ya que al efectuar el pago o al llegar a un acuerdo de pago, el que paga no actúa 
bajo la falsa impresión de que tenía obligación de pagar. El pago se efectúa, no porque se presuma la existencia de la 
obligación, sino por la intransigencia del requerimiento de pago. En última instancia, para el pagador era irrelevante si 
realmente había o no una obligación; lo que fue decisivo fue el disgusto de verse acusado, por lo que se consintió en el 
enriquecimiento para evitar problemas (no la obligación en sí, cuya existencia podía haberse impugnado). Por tanto, en estos 
casos no importará si la opinión particular del pagador era que no tenía obligación alguna, o si consideraba que el asunto no 



estaba claro y no tenía una postura decidida al respecto, o si al final se inclinó por la postura que la otra parte alegaba. La 
opinión del pagador respecto a la existencia de la obligación no es el factor determinante de haber enriquecido a otro. El 
factor determinante es la presencia de la reclamación. Los mismos principios se aplican si el que enriquece al otro tenía la 
sospecha de que no tenía obligación de pagar, pero no ha investigado más el asunto (ya por indulgencia o por otros motivos). 
En este caso se cree que no hay obligación pero al mismo tiempo se duda de la misma, y la motivación fundamental para 
consentir el enriquecimiento es de nuevo la misma: evitar la reclamación. Por supuesto, el caso es distinto si el pago se hace 
con reserva, pues en tal caso no hay un acuerdo con la demanda y se indica que la supuesta existencia de la obligación es la 
base del enriquecimiento. 

Error de predicción. El error que contempla el apartado (a) de este artículo, ya sea de hecho o de derecho, debe referirse a 
un asunto actual o contemporáneo al mismo. Esta norma no incluye el error en la predicción de los futuros resultados. Entre 
los errores relativos a un asunto actual están, por ejemplo, los errores respecto a las intenciones de la otra parte (en este caso 
se trata de un error relativo a su parecer). En cambio, una expectativa errónea sobre cómo se comportará otra persona no es 
un error a los efectos de este apartado. Es un simple “error de predicción” sobre un evento futuro. Un enriquecimiento 
realizado con la secreta o expresa esperanza de que provocará un resultado concreto no puede considerarse como un error 
sobre un asunto actual. Es una expectativa errónea acerca de una situación futura, una previsión equivocada. Como tal, 
constituye una simple predicción fallida y no un error dentro del significado dado al término en el apartado (1). La exclusión 
de la predicción fallida se deriva de forma implícita de las condiciones especiales contenidas en el apartado (4). Si la 
predicción fallida fuera suficiente para anular el consentimiento por el que se enriquece a otro, el enriquecimiento podría 
resultar injustificado a tenor de lo dispuesto en el apartado (1) (a), a pesar de contar con el respaldo de un fundamento 
jurídico. Así, cuando no hay un acto jurídico válido, no hay necesidad de exigir que el enriquecido supiera o debiera saber 
que no se iba a conseguir el fin o que no se iban a cumplir las expectativas. 

(c) Falta de consentimiento 
Clases de enriquecimiento sin consentimiento. Un primer supuesto de falta de justificación jurídica del enriquecimiento 
(enmarcado dentro del apartado (1)) se produce cuando el enriquecimiento se obtiene a costa de una persona que no presta su 
consentimiento a la pérdida del bien o al uso que otros hacen de sus derechos. En general, pueden darse tres tipos de 
situaciones: (i) que el enriquecimiento lo haya provocado un hecho de la naturaleza; (ii) que un tercero -un extraño o un 
representante actuando sin facultades- haya transferido un valor (ha obtenido un beneficio a costa de cierta persona y lo ha 
transmitido al enriquecido); y (iii) cuando el enriquecido haya obtenido un beneficio gracias al patrimonio de otra persona sin 
la autorización de esta última. En los últimos supuestos, el tercero o el enriquecido pueden o no haber actuado de mala fe, y 
la injerencia en los derechos del demandante no tiene por qué haber sido malintencionada. 

Ejemplo 38 
E utiliza una fotografía de D, futbolista de renombre internacional, en la promoción publicitaria de lanzamiento de una 
nueva bebida. La empresa no se puso en contacto con D para obtener su autorización para el uso de su imagen y de su 
nombre como reclamo para el producto. La desventaja de D consiste en el uso que otro ha hecho de sus derechos de 
personalidad sin contar con su consentimiento. El enriquecimiento de la empresa E es injustificado en virtud de lo 
dispuesto en este artículo. 

Ejemplo 39 
Las ovejas del granjero E atraviesan un cercado situado en la linde con las tierras de D y pastan en los prados de éste. 
La desventaja que sufre D por haber permitido (involuntariamente) el pastoreo de las ovejas de E se ha producido sin su 
consentimiento. El enriquecimiento por parte de E respecto a D es injustificado en virtud de este artículo. 

E. Fin no conseguido; expectativas incumplidas: apartado (4) 

(a) General 
Descripción general. El apartado (4) establece que el enriquecimiento obtenido a costa de otro para conseguir algún fin o 
para cumplir alguna expectativa es injustificado en determinados casos si no se logra el fin pretendido o no se cumplen las 
expectativas en cuestión. 

Relación con el apartado (1). Este artículo sólo señala circunstancias en las que un enriquecimiento es injustificado. Su fin 
es ampliar el alcance del término “injustificado”, reforzando la norma contenida en el apartado (1). Por lo tanto, al 
enriquecimiento que ya es injustificado conforme a lo dispuesto en el apartado (1) no le afecta lo dispuesto en el apartado (4) 
(aunque, por supuesto, un enriquecimiento puede ser injustificado conforme a ambas disposiciones). Sin embargo, aunque un 
enriquecimiento sea justificado conforme a lo dispuesto en el apartado (1), puede considerarse injustificado al amparo de lo 
dispuesto en el apartado (4) y fundamentar una reclamación por enriquecimiento injustificado (sin perjuicio de que se tenga 
derecho al enriquecimiento en virtud de un acto jurídico o de una noma jurídica). Sin embargo, esta situación se producirá en 
muy pocas ocasiones, puesto que una simple decepción respecto de una expectativa o la no consecución de un fin que un acto 
jurídico (válido) pretendía alcanzar no constituyen el fundamento jurídico de una pretensión en virtud de las normas de este 



libro, pues las normas que regulan las vicisitudes de dicho acto jurídico se encargarán del derecho a recuperar el beneficio 
otorgado (por ejemplo, en virtud de la resolución de una relación contractual). Ver el Artículo 7:101 (Otros derechos de 
restitución en el ámbito del derecho privado) del Libro VII. 

Ejemplo 40 
D efectúa un pago a E. Según se refleja en la documentación de la transacción, la finalidad del pago es beneficiar a X 
mediante la liquidación de una deuda que éste tiene para con E. Sin embargo, E notifica a D que no acepta el pago como 
liquidación de la deuda de X. X no ha autorizado el pago y no lo ratifica. Se presume que en estas circunstancias el pago 
de D no extingue la deuda de X con E. El enriquecimiento que E ha obtenido de D es injustificado según lo dispuesto en 
el apartado (4). Y esto es así, aunque D no cometió ningún error (D sabía que no estaba obligado a efectuar el pago), 
simplemente porque se equivocó en su predicción de que E aceptaría el pago como liquidación de la deuda de X, y esto 
fue lo que movió a D a consentir libremente en la desventaja que le causó ese pago. 

(b) Enriquecimiento efectuado con un fin que no se ha conseguido o con unas expectativas que no se 
han cumplido: subapartado (a) 
General. El caso típico en que un fin o una expectativa son la base para que una persona enriquezca a otra es la expectativa 
de obtener alguna recompensa por hacerlo, ya sea a cambio de la propia acción o como consecuencia de ésta. Sin embargo, la 
norma no se limita a los casos en los que el enriquecimiento se consintió con vistas a una recompensa que en última instancia 
no se materializa. 

Ejemplo 41 
Un padre (F) ayuda al novio (E) de su hija y realiza importantes aportaciones en la construcción de la casa de éste, que 
será la futura vivienda del matrimonio. La relación de la pareja se rompe y se separan justo antes de contraer 
matrimonio. La finalidad de las aportaciones realizadas por el padre, es decir, contribuir al futuro hogar conyugal de su 
hija, se ha frustrado. F puede exigir a E que le pague el valor de los trabajos con que contribuyó a la construcción de su 
casa. 
 

El fin o la expectativa como causa del enriquecimiento. El fin o la expectativa que se pretenden conseguir deben constituir 
la base del enriquecimiento. En otras palabras, deben ser la causa del mismo. El enriquecimiento que la persona perjudicada 
hubiera favorecido en cualquier caso, independientemente del fin no conseguido o de la expectativa no cumplida, no se 
enmarca dentro de lo dispuesto en este apartado. En tales circunstancias no sería adecuado considerar el enriquecimiento 
como injustificado, pues la persona que enriquece a otro necesita protección cuando el fin o la expectativa que buscaba al 
hacerlo eran la razón del enriquecimiento (es decir, cuando pueda decirse que “si no hubiera sido por” el fin o la expectativa, 
no le hubiera enriquecido). 

Fracaso de las negociaciones. Este apartado tiene especial relevancia cuando, antes de concluir los tratos preliminares, una 
parte enriquece a la otra con vistas a los beneficios que podría obtener en los términos del contrato previsto. En tal caso, la 
persona que enriquece a la otra parte puede haberlo hecho sin estar obligada por el contrato a hacerlo, con el fin de inducir a 
la celebración del contrato y, a cambio, obtener un derecho jurídicamente exigible al beneficio esperado. 

(c) Conocimiento por parte del enriquecido del fin o de la expectativa: subapartado (b) 
General. No es necesario, para la aplicación de lo dispuesto en el apartado (4), que el fin o a expectativa sean compartidos 
(aunque también puede darse el caso). Sin embargo, sí es necesario que la enriquecido conociera, o que quepa 
razonablemente esperar que conociera, el fin o las expectativas que pretendía la persona perjudicada en el momento de 
favorecer el enriquecimiento. Esta limitación garantiza que el artículo se aplicará en supuestos razonables, ya que 
necesariamente el fin o la expectativa deben o comunicarse a la enriquecido, o desde un punto de vista objetivo, ser 
fácilmente determinables en las circunstancias concretas. Esta limitación es una salvaguarda en el sentido de que aquellos que 
se arriesguen a promover sus intereses de forma no manifiesta o sin celebrar un contrato al efecto, lo harán a su propio riesgo. 
Y es en cierto modo un incentivo para dejar claras las relaciones jurídicas antes de adoptar ninguna medida que pueda 
enriquecer a otro. 

Ejemplo 42 
Tras el divorcio y la venta del hogar conyugal, el ex marido se traslada al apartamento que ocupa su ex esposa. El 
intento de reconciliación no llega a buen término. Posteriormente, el hombre exige a su ex esposa una compensación 
por la cantidad que pagó, por su propia iniciativa, para liquidar una deuda que su ex mujer tenía con una empresa de 
venta por correo. Aunque el pago se realizara con la expectativa de que la relación duraría mucho tiempo, sólo podría 
plantearse una reclamación por enriquecimiento injustificado si, como mínimo, la ex esposa hubiera tenido 
conocimiento de la liquidación de la deuda. Sólo entonces podría argumentarse (y utilizarse como prueba) que ella 
podía haber compartido la expectativa de su ex marido al efectuar el pago. 



(d) Aceptación por parte del enriquecido de que el enriquecimiento debe restituirse: subapartado (c) 
General. El último límite previsto en el presente artículo es la necesidad de que el enriquecido hubiese aceptado, o quepa 
razonablemente suponer que hubiera aceptado que, si no se conseguía el fin o no se cumplían las expectativas, debía restituir 
el enriquecimiento. Este requisito no se cumple si es manifiesto que la persona que sufre la desventaja ha asumido el riesgo 
de fracaso. Realizar un enriquecimiento como parte de un negocio clara y puramente especulativo es incompatible con la idea 
de que el enriquecido haya aceptado la eventual obligación de restituir el enriquecimiento. La especulación manifiesta por 
parte de la persona que enriquece a otro implica más bien que el enriquecimiento se aceptará por el beneficiario “sin 
condiciones”. 

Ejemplo 43 
D se gana la vida limpiando coches en un aparcamiento de vehículos sin la autorización previa de los propietarios y 
pidiéndoles que le paguen por el lavado cuando los dueños vuelven a sus coches. E ve a D limpiando su coche y 
correctamente supone que D espera que le pague, pero no interviene para que D deje de limpiarlo. Después, E se 
marcha con su coche sin pagar a D. El servicio que ha recibido no es un enriquecimiento injustificado. Aunque D limpia 
el coche sólo porque espera ser pagado por sus servicios, D asume el riesgo de no recibir ningún dinero. No puede 
partirse de que, al no impedir que haya limpiado el coche, E ha aceptado que D debería cobrar por este servicio. 

Ejemplo 44 
D es localizador profesional de herederos. Mediante el seguimiento de publicaciones y otros medios de búsqueda, 
localiza a las personas que tienen derecho a la herencia de una persona fallecida y que no la han reclamado. Tras 
averiguar que E tiene derecho a una parte de la herencia de X, D se pone en contacto con él, concierta una reunión en la 
que le explica a E el derecho que le asiste y se ofrece a revelarle todos los detalles a cambio de un porcentaje concreto 
del derecho de E. E considera que las condiciones de D son desmesuradas y rechaza la oferta. De la información que D 
le ha revelado, E realiza sus propias averiguaciones y consigue tener éxito por sí solo en su reclamación de una parte de 
la herencia de X. D reclama a E el importe de sus servicios, consistentes en haberle revelado la información necesaria 
para hacer valer sus derechos en la herencia de X. La reclamación se plantea sobre la base de que D hizo posible este 
enriquecimiento solamente para obtener de E un compromiso contractual que justificara el pago del resto de la 
información, y de que el enriquecimiento es por tanto injustificado al amparo de lo dispuesto en este artículo. La 
reclamación de D no debe tener éxito. El enriquecimiento no es injustificado. No se cumplen los requisitos del apartado 
(4), porque D asumió el riesgo de que, a pesar de la información facilitada, E podría no aceptar su oferta. No puede 
considerarse que E haya aceptado que tendría que pagar por la información obtenida durante las negociaciones. Si las 
negociaciones se hubieran resuelto contraviniendo el principio de la buena fe contractual, D podría tener los derechos 
contemplados en el apartado (3) del Artículo 3:301 (Negociaciones contrarias al principio de la buena fe contractual) 
del Libro II. Sin embargo, la sanción en tal caso no es de restitución, sino de indemnización como reparación por la 
pérdida sufrida. 

Ejemplo 45 
Los hechos son los mismos que los del ejemplo 1. Que el enriquecimiento sea injustificado o no según lo dispuesto en 
el apartado (4) dependerá de que pueda considerarse que las partes han asumido (o no) que E debe compensar el 
enriquecimiento aunque la relación personal se haya roto. Esto, a su vez, dependerá de la importancia de la inversión de 
D en la propiedad, pues podría presumirse que una pequeña contribución forma parte del mero disfrute de la casa 
compartida por parte de D. Cuanto mayor sea el gasto de D, menos realista será la hipótesis de que D asumió el riesgo 
de no recibir dichas cantidades si la relación se rompía. 

VII.-2:102: Cumplimiento de una obligación a favor de tercero 

(1) Cuando el enriquecimiento se obtiene a costa de quien cumple una obligación -o supuesta obligación- 
debida a un tercero, está justificado siempre que: 
(a) la persona a cuya costa se obtiene cumpla libremente; o 
(b) el enriquecimiento sea el resultado meramente incidental del cumplimiento de la obligación. 

Comentarios 

A. General 

Descripción general. Este artículo es una excepción a lo dispuesto en el artículo anterior y reduce los tipos de 
enriquecimiento que pueden considerarse injustificados y que fundamentan la pretensión por enriquecimiento injustificado al 
amparo de la norma básica. Las excepciones son dos: En primer lugar, un enriquecimiento proporcionado a un tercero en el 
cumplimiento de una obligación está justificado, siempre que el que enriquece al tercero haya cumplido libremente la 
obligación; ver el apartado (a). En segundo lugar, el enriquecimiento es también justificado, aunque no exista obligación de 



enriquecer al beneficiario, si el enriquecimiento es un resultado incidental del cumplimiento de la obligación: ver el apartado 
(b). 

Relación con el Artículo 2:101 del Libro VII (Circunstancias en las que el enriquecimiento es injustificado). Este 
artículo funciona como una excepción al Artículo 2:101 (Circunstancias en las que el enriquecimiento es injustificado) del 
Libro VII, en el sentido de que ofrece una justificación para enriquecimientos que de otro modo serían injustificados. En 
consecuencia, este artículo no se aplica a los enriquecimientos que ya se han considerado justificados al amparo de lo 
dispuesto en el Artículo 2:101 (Circunstancias en las que el enriquecimiento es injustificado) del Libro VII. Esto excluye los 
enriquecimientos justificados en virtud del apartado (1) de ese artículo (y no injustificados según el apartado (4) del mismo), 
porque el enriquecido tenía derecho a beneficiarse del enriquecimiento en virtud de un contrato u otro acto jurídico o, según 
proceda, de una norma jurídica o resolución judicial. 

B. Cumplimiento de una obligación frente a un tercero: apartado (a) 

General. El apartado (a) establece que el enriquecimiento obtenido porque otra persona ha cumplido libremente una 
obligación contraída frente a un tercero es un enriquecimiento justificado. La existencia de una obligación a proporcionar el 
enriquecimiento impide a la persona que lo realiza reclamar su restitución. Esta norma se aplica con independencia de que la 
obligación sea válida o nula (o anulada). Esto asegura que los cumplimientos contractuales generen normalmente 
obligaciones sólo entre las partes contratantes, aunque  un tercero se haya beneficiado del contrato. La norma refleja el 
principio de que la restitución de enriquecimientos injustificados derivados de un acto jurídico ineficaz es, como regla, un 
asunto que compete solamente a los que celebraron dicho acto jurídico. En general, la parte que ha cumplido una obligación 
contractual debe reclamar de la otra parte del acuerdo según las normas del derecho contractual, si el contrato es válido, y 
según las normas sobre enriquecimiento injustificado, si no lo es. 

Ejemplo 1 
X, cliente del banco D, ordena al banco que transfiera fondos a favor de E, un club de fútbol del que X es el presidente 
y al que debe dicha suma. El banco efectúa el pago a favor de E siguiendo las instrucciones de X. En el momento de 
realizar la transferencia de fondos, el banco D estaba equivocado con respecto a la solvencia de X; no la habría 
realizado si hubiera conocido la verdadera situación financiera de X. A pesar de ello, D no tiene derecho a reclamar a E 
el enriquecimiento. El derecho de D a la devolución del dinero transferido solo existe frente a X, ante quien D estaba 
obligado contractualmente a realizar la transferencia de fondos. Que la reclamación contractual de D contra X pueda 
resultar infructuosa si X es insolvente no afecta al asunto. 

Ejemplo 2 
D es contratado por X, vendedor de equipos de informática, para reparar una instalación defectuosa de software 
preinstalado en una red de ordenadores vendida por X a E y que se utiliza en las instalaciones de E. Tras la finalización 
del trabajo por parte de D, pero antes de que X le pague cantidad alguna, X deviene insolvente y queda incurso en el 
procedimiento concursal correspondiente. D no puede plantear reclamación alguna contra E, porque el enriquecimiento 
de E es el resultado del cumplimiento por parte de D de una obligación contractual que tiene con X. D sólo puede 
reclamar por el contrato contra X, aunque sepa que su reclamación puede ser infructuosa. D asumió el riesgo de 
insolvencia cuando contrató con X. 

Ejemplo 3 
D contrata con X, inquilino en un edificio propiedad de E, la instalación de un nuevo sistema de calefacción y lleva a 
cabo los trabajos. E se enriquece en la medida en que, según el derecho de bienes aplicable, el sistema de calefacción 
forme ahora parte de la propiedad de E. Aunque el contrato entre D y X sea nulo o haya sido anulado (de forma que D 
no tiene derecho contractual a reclamar de X la remuneración por el servicio prestado), D no tiene derecho a reclamar a 
E por enriquecimiento injustificado, siempre que no haya dolo, amenazas o explotación injusta que afecten al caso. 
Como el enriquecimiento de E deriva del cumplimiento por parte de D de una obligación contraída frente a X, el 
enriquecimiento es justificado en relación con E, tercero ajeno a la obligación, a pesar de que la obligación sea o haya 
devenido ineficaz. El enriquecimiento sólo es injustificado en relación con X. D tiene derecho a reclamar a X por 
enriquecimiento injustificado. 

Ejemplo 4 
L arrienda unos terrenos a T. La renta es relativamente baja, pero T está obligado por el arrendamiento a restaurar y 
reformar una edificación existente en el lugar. Con este fin, T obtiene un préstamo del banco B; T pretende financiar 
este préstamo con el subarriendo de los terrenos a terceros. El préstamo está garantizado por una garantía que L 
constituye sobre las tierras. Cuando la reforma del edificio ha finalizado, L decide vender el terreno. T está conforme 
con la venta, siempre que el préstamo se reembolse con los ingresos obtenidos con la misma. B libera el gravamen 
constituido sobre la propiedad cuando L constituye otra garantía sobre los terrenos, un aval del banco X. Incumpliendo 
el contrato con T, L no reembolsa el préstamo. Tras fracasar al intentar recuperar de T el reembolso del préstamo, que 
sigue impagado, el banco B tiene éxito demandando a X en base al aval prestado. Y (cesionario del crédito de X) no 



tiene derecho alguno al amparo de las normas de este libro contra T, aunque es evidente que T se ha enriquecido gracias 
al pago realizado por X de su deuda con B (disminución de su pasivo). Sin embargo, X enriquece a T cumpliendo una 
obligación que (X) tiene contraída frente a L, que consistía en hacer frente a la garantía prestada sobre la deuda de T, 
como garantía de sustitución. Una vez efectuado el pago a B, X (y por tanto Y como sucesor en sus derechos) tiene un 
derecho contractual contra L según los términos del contrato por el que X se comprometió ante L a avalar la deuda de T 
con B. 
 

Cumplimiento de una obligación debida a un tercero. Aunque la obligación debida a un tercero no tiene que ser 
necesariamente válida, es decisivo que lo que la persona que sufre la desventaja haya hecho para beneficiar al enriquecido se 
encuentre dentro de lo previsto por la obligación. La inmunidad de un tercero respecto de un acto jurídico frente a la 
reclamación por enriquecimiento injustificado de la persona a cuya costa otro se enriquece depende de que el enriquecimiento 
se realice en cumplimiento de dicha obligación. El enriquecimiento que no es consecuencia del cumplimiento de una 
obligación (que puede ser nula o anulada después) contraída frente a un tercero no queda comprendido en la esfera de este 
artículo. Por lo tanto, el enriquecimiento no se justifica al amparo de este artículo simplemente porque la persona que sufre la 
desventaja supusiera erróneamente que tenía obligación de cumplir frente a un tercero. Un ejemplo sería el de alguien que 
cumple queriendo liquidar la obligación y ofrece el cumplimiento con esa intención, pero en realidad hace algo que no tiene 
nada que ver con el contrato. Una reclamación directa contra la otra parte contractual podría no tener ningún sentido: lo que 
hizo no fue a propuesta del otro contratante. Cuando el enriquecimiento no está previsto por los términos del acto jurídico, 
por ejemplo, porque se aparta sustancialmente de dichos términos (como beneficiar a la persona equivocada), la persona a 
cuya costa otro se enriquece puede exigir directamente de éste la restitución del enriquecimiento. 

Ejemplo 5 
X ordena a su banco, D, que efectúe un pago a Y. Como consecuencia de un descuido del que sólo D es responsable, D 
efectúa el pago a E en lugar de a Y (aunque su intención era pagar a Y). D puede reclamar el dinero pagado a E por 
error, en virtud de las normas de este libro. E no se ha enriquecido por el cumplimiento por parte de D de una 
obligación contraída frente a un tercero (X), porque el mandato a D no consistía en pagar a E. 

Ejemplo 6 
Un deudor, D, cede una línea de crédito a la empresa C, acreedor contractual de aquél. A través de su banco B1, C 
ordena el pago de ciertas sumas desde la cuenta bancaria de D al banco B2. El cumplimiento por parte de C es de 
calidad inferior a la establecida, por lo que D se niega al pago, y como éste sólo puede efectuarse previa ratificación, B2 
está obligado a reembolsar el abono en la cuenta de D, pues tiene obligación de hacerlo según los términos de la línea 
de crédito. Sin embargo, según los términos del contrato marco interbancario que regula la línea de crédito, B2 ya no 
puede reclamar las cantidades a B1: aunque D se opuso al pago dentro del plazo previsto según su contrato con B2, el 
abono fue anulado una vez expirado el plazo previsto en el contrato marco. B2 tiene derecho a reclamar directamente a 
C según las normas de este libro. La transferencia de B2 que ha beneficiado a C no se hizo en cumplimiento de una 
obligación contractual frente a D, porque no había autorización para dicha transferencia (porque D no había ratificado el 
pago). El enriquecimiento de C no es justificado frente a B2. 
 

Fundamentos. Este artículo se basa en el principio de que, como norma, la parte que asume (de forma real o aparente) una 
obligación frente a otra debe arreglar los problemas que surjan frente a ésta (puede tratarse del derecho a la contraprestación 
en virtud de un contrato válido, o del derecho a la restitución del enriquecimiento frente al acreedor aparente). El fundamento 
es que las partes del contrato se han elegido entre sí y, en lo que se refiere a las pretensiones restitutorias surgidas por 
incumplimiento de la relación contractual, deberían dirigirse únicamente a su contraparte, que es quien debía cumplir con la 
contraprestación correspondiente, y no contra otra persona que directa o indirectamente se haya beneficiado de estas 
circunstancias. Como norma, resulta inadecuado permitir a la parte que ha cumplido una obligación en virtud de un contrato 
ineficaz reclamar una compensación al amparo de las normas del enriquecimiento injustificado frente a quien no sea la otra 
parte del contrato. Si se hiciera, la parte que cumple obtendría un beneficio inesperado, un derecho que no ha negociado, y 
una posibilidad de evitar el riesgo de insolvencia de la contraparte contractual que eligió voluntariamente al celebrar el 
contrato. En consecuencia, cuando una parte cumple una obligación en virtud de un contrato nulo o anulado, la reclamación 
por enriquecimiento debe plantearse contra la otra parte del contrato. 

Excepción. Una excepción a este principio fundamental se produce cuando el acto jurídico subyacente (por el que se ha 
beneficiado un tercero ajeno al acto) es nulo (o anulado) y la obligación de la persona a cuya costa el tercero se enriquece está 
viciada por incapacidad, dolo, amenazas o explotación injusta. En este caso, la presuposición de la norma principal de que la 
parte cumplidora ha elegido a la otra parte contractual y ha aceptado el riesgo de fracaso se ve superada por el hecho de que 
el consentimiento a dichos riesgos se haya obtenido forzosamente más que libremente. 

Ejemplo 7 
D se compromete solemnemente ante X a pagar 500 euros a E. Posteriormente cumple el compromiso. El compromiso 
resultaría nulo como promesa vinculante, si D carece de capacidad contractual suficiente. En ese caso, D podría 
reclamar el enriquecimiento que E ha obtenido con dicho pago. Ante la falta de capacidad de D, el enriquecimiento es 
injustificado, a pesar de que E sea un tercero ajeno al acto jurídico. 



Ejemplo 8 
X, que ha robado el coche de E, lo lleva al taller de D. D supone que X es el propietario, por lo que acepta realizar una 
serie de reparaciones según la tarifa habitual de su taller. Tras la reparación del coche, pero antes de su recogida, D 
descubre la verdadera situación. X se ha fugado. D exige a E el pago de sus servicios. Aunque D estaba obligado 
contractualmente con X a prestar dichos servicios, el contrato es anulable por dolo y D anula el contrato. D podría tener 
derecho a reclamar a E por enriquecimiento injustificado. Es verdad que el enriquecimiento de E proviene del 
cumplimiento por parte de D de una obligación contractual con X, pero como dicha obligación deviene ineficaz (con 
efecto retroactivo), y como el enriquecimiento se obtiene gracias a la declaración dolosa de X, se aplica la excepción y 
el enriquecimiento de E no es justificado en relación con D. 
 

No se aplica la excepción en caso de error. Es importante distinguir que, frente a lo que ocurre con los factores que impiden 
a la persona que sufre la desventaja consentir o cumplir libremente una obligación (incapacidad, dolo, amenazas y 
explotación injusta), el error sólo es relevante en el contexto de consentir la desventaja (es decir, en el contexto del apartado 
(1) (b) del Artículo 2:101 (Circunstancias en las que el enriquecimiento es injustificado) del Libro VII). Aunque el 
cumplimiento de una obligación haya obedecido a un error (incluido el error que vicia el acto jurídico subyacente), el 
enriquecimiento puede ser justificado. Esta limitación en cuanto a la relevancia del error debe considerarse como la otra cara 
de la importancia de la incapacidad, el dolo, las amenazas y la explotación injusta. A diferencia del error, estos factores son 
tan graves que justifican una excepción en el principio de que la restitución del enriquecimiento en el contexto de un contrato 
(nulo o anulado) se reserva a las partes del contrato, y de que la responsabilidad por enriquecimiento no puede imponerse a 
terceros ajenos a dicho contrato. En caso de dolo y los otros factores que vician el consentimiento, la persona que se beneficia 
directamente del cumplimiento de una obligación que la persona que sufre la desventaja debe frente a un tercero no resulta 
inmune a la reclamación por enriquecimiento injustificado, de forma que en estos casos (es decir, cuando el tercero se ha 
beneficiado gratuitamente y no merece protección por otras causas) dicha persona pueda dirigirse directamente contra el 
beneficiario. Esto tiene especial importancia en los casos de dolo, cuando el contratante que lo causa puede haberse fugado y 
la reclamación de restitución del enriquecimiento contra él resulta inútil, mientras que sí puede localizarse al beneficiario 
final, que conserva el beneficio en su poder. 

Ejemplo 9 
S ha aceptado avalar la deuda de M con el banco B1. En virtud del contrato de aval, S autoriza a B1 a cobrar la deuda, 
para el caso de que devenga vencida y exigible, directamente de la cuenta de S en el banco B2. B1 ejerce esta facultad. 
B2 paga a B1, aunque la cuenta de S no tiene suficientes fondos para cubrir la suma adeudada; S es insolvente. B2 no 
tiene derecho a reclamar a B1 por enriquecimiento injustificado. B2 ha actuado libremente y ha cumplido una 
obligación contractual frente a S. Aunque B2 no haya comprobado si la cuenta de S tenía suficientes fondos, y aunque 
no habría pagado a B1 si hubiera conocido la situación financiera de S, se trata simplemente de un error y no afecta al 
hecho de que B2 actuó libremente. 
 

Terceros con derecho a exigir el cumplimiento de una obligación. Se plantea una difícil cuestión cuando se pacta un 
contrato en favor de tercero, en virtud del cual éste tiene derecho (según lo dispuesto en la Sección 3 del Capítulo 9 (Efecto 
de las estipulaciones a favor de terceros) del Libro II) a exigir el cumplimiento de la obligación contractual estipulada en su 
beneficio. En estas circunstancias, ¿debe considerarse al tercero parte de la obligación? La respuesta afirmativa significaría 
que el enriquecimiento puede resultar injustificado respecto del tercero, de quien la parte cumplidora podría entonces 
reclamar la restitución del enriquecimiento. Una respuesta negativa hará al tercero inmune ante la reclamación por 
enriquecimiento de la parte cumplidora, quien deberá dirigirse contra la otra parte contractual. Como el tercero puede exigir 
el cumplimiento de la obligación, parece adecuado considerarle como parte de la obligación, y que tenga que asumir la carga 
asociada al beneficio, es decir, la responsabilidad de devolver (directamente a la parte cumplidora) el enriquecimiento que 
tenía derecho a exigir (directamente de la parte cumplidora). Si se acepta este resultado, la otra parte de la obligación y el 
tercero serán solidariamente responsables de la restitución del enriquecimiento. Sin embargo, el planteamiento más adecuado 
debe ser que un simple derecho a exigir el cumplimiento de una obligación no puede por sí mismo convertir a una persona en 
parte de la obligación (categoría que se extiende a los cesionarios). Tal derecho está sujeto a las excepciones que la parte 
cumplidora pueda alegar frente a la otra parte de la obligación (ver el apartado (b) del Artículo 9:302 (Derechos, recursos y 
excepciones) del Libro II), de forma que el simple titular de un derecho a exigir el cumplimiento de una obligación no es 
parte de la obligación en sentido estricto. A favor de esta última postura hablaría también la situación algo ilógica que se 
produce si, reconociendo al tercero un derecho a exigir el cumplimiento (lo que significa mejorar su posición y considerarle 
como parte de la obligación), se provoca el curioso resultado de que tiene que asumir la carga de la responsabilidad existente 
en las normas sobre enriquecimiento injustificado, que de otro modo no tendría. En otras palabras, el tercero estaría mucho 
mejor si fuera un simple beneficiario sin ningún derecho a exigir el cumplimiento de la obligación. Además, la otra parte de 
la obligación podría alegar una excepción a la reclamación por enriquecimiento de la parte cumplidora, y esa excepción 
podría burlarse si la parte cumplidora puede reclamar directamente al tercero la restitución del enriquecimiento. 

Cesionarios y otros acreedores. El mismo principio se aplica cuando la prestación se cumple a favor de un cesionario o 
cuando la parte cumplidora recibe la orden de cumplir directamente la prestación a favor de un acreedor de la otra parte 
contractual. La situación sólo es diferente cuando el cesionario no es simplemente tal, sino una persona que ha asumido, no 
sólo los derechos, sino también las obligaciones de una parte de la transacción. El que ha sido sustituido puede seguir siendo 
parte de la obligación, cuando el cesionario por sí solo no lo sea. 



Ejemplo 10 
D celebra con X un contrato para la compra de una cantidad de papel que X va a importar de un fabricante, Y. Según las 
especificaciones de Y, que X ha comunicado a D, el papel es apropiado para el uso gráfico que se le quiere dar. Tras la 
celebración del contrato, el derecho de X al pago del precio de compra por parte de D se cede a E, y la cesión se notifica 
a D. D paga el precio de compra a E. Más tarde se descubre que, frente a lo presupuesto por D y X, el papel es de una 
calidad inferior y no puede ser utilizado para el uso que interesa. D anula el contrato alegando error mutuo de las partes. 
D no tiene derecho a reclamar a E la devolución del precio de compra al amparo de estas normas. El enriquecimiento de 
E es justificado porque deriva del cumplimiento por parte de D de su contrato con X. En este caso es irrelevante que el 
contrato fuese ineficaz. D debe plantear contra X la reclamación por enriquecimiento injustificado. 

Ejemplo 11 
E contrata la compra de una cantidad de azúcar con X, el cual asegura ese contrato con una opción para X de comprar 
azúcar a D. X ejercita esa opción de compra y ordena a D que entregue directamente el azúcar a E. D efectúa la entrega 
a E. Aunque el contrato de D con X resulte ineficaz, D no tiene derecho a reclamar a E por enriquecimiento 
injustificado. El enriquecimiento de E se justifica en virtud de lo dispuesto en este artículo, porque lo ha obtenido como 
consecuencia del cumplimiento por parte de D de una obligación contractual con X, y E es un tercero ajeno a dicho 
contrato. D sólo puede reclamar contra X. 
 

Otras aplicaciones. El principio puede aplicarse incluso cuando la persona que sufre la desventaja haya enriquecido al 
beneficiario cumpliendo involuntariamente la obligación debida a un tercero. Esta situación puede surgir de ciertas 
previsiones legales (como las normas que protegen al deudor que actúa de buena fe) que en circunstancias especiales 
permiten que el cumplimiento que normalmente no se consideraría como tal sirva para extinguir la obligación. 

Ejemplo 12 
D, deudor, paga al acreedor, E. Sin saberlo D, E había cedido con anterioridad el derecho contra D al cesionario X. E no 
tenía derecho al enriquecimiento obtenido de D, pues había cedido el derecho. D creía erróneamente en la existencia de 
la obligación de pagar a E, cuando de hecho era X quien tenía derecho al pago. Sin embargo, D no puede reclamar la 
devolución a E. A pesar de que D no ha pagado al acreedor (X), ha quedado liberado de la obligación: ver el apartado 
(1) del Artículo 5:119 (Cumplimiento en favor de una persona distinta del acreedor) del Libro III. D se ha liberado de la 
obligación frente al nuevo acreedor (el cesionario X) al cumplir frente al acreedor primitivo (el cedente E). El 
enriquecimiento de E es justificado al amparo de lo dispuesto en este artículo en relación con D. Pero E responde frente 
a X según las normas de este libro. 

C. Beneficio incidental del enriquecido a consecuencia del cumplimiento frente a un tercero: 
apartado (b) 

General. El apartado (b) establece que una persona que enriquece de forma incidental a otra mientras cumple libremente una 
obligación contraída frente a un tercero confiere un enriquecimiento justificado al enriquecido. Como en el caso del apartado 
(a), esta norma es de aplicación con independencia de si la obligación es válida o nula (o resulta anulada). Estas dos 
disposiciones deben considerarse como un todo, al proteger al tercero frente a una reclamación por enriquecimiento en casos 
en los que la relación jurídica (especialmente la relación contractual) entre la persona que sufre la desventaja y un tercero es 
la razón fundamental del beneficio que adquiere el enriquecido. La diferencia entre las dos disposiciones reside en el hecho 
de que mientras el apartado (a) se refiere fundamentalmente al caso en que la finalidad del cumplimiento es beneficiar al 
enriquecido (como tercero ajeno al acto jurídico), el apartado (b) entra en juego cuando el enriquecimiento del tercero ajeno 
al acto jurídico no era la finalidad del cumplimiento, sino una mera consecuencia (incidental). 

Ejemplo 13 
A consecuencia de la negligencia de E, el coche de X sufre una serie de daños. Mientras el vehículo está en el taller de 
reparación, X alquila un coche a D. Las partes acuerdan que X no tendrá que pagar el alquiler del vehículo hasta que en 
el procedimiento judicial instado contra E obtenga la indemnización correspondiente. Sin embargo, conforme a la 
legislación aplicable en materia de crédito al consumo, el acuerdo para posponer el pago del alquiler constituye una 
concesión de crédito al consumidor, y el contrato de alquiler resulta inexigible por incumplimiento de las formalidades 
exigidas. Por consiguiente, X puede hacer uso del coche sin obligación contractual o por enriquecimiento -frente a D- 
de compensarle de algún modo. Como resultado de que X puede usar el coche alquilado a D sin tener que pagar por 
ello, la pérdida de X por los daños de su coche se reduce en cierto modo. Se entiende que, en consecuencia, también se 
reduce la suma que E debe a X en concepto de indemnización por los daños causados de forma negligente al vehículo. 
Por lo tanto, E se enriquece por una disminución de su deuda. D ha otorgado un beneficio a E. Sin embargo, el 
enriquecimiento de E es justificado en relación con D: E ha obtenido el enriquecimiento como resultado del 
cumplimiento por parte de D de una obligación válida (aunque inexigible) frente a X. 

Ejemplo 14 



X, propietario de un taller abandonado, encarga a D que lo deje vacío y lo prepare para un cambio de actividad. Como 
consecuencia de un error (del que X es responsable) contenido en el fax enviado a D, X facilita a D un número 
equivocado de local, y D vacía y prepara un local abandonado que pertenece a E. E no tenía derecho a este 
enriquecimiento, ni frente a D ni frente a X. Sin embargo, el contrato de D con X es válido como contrato para reformar 
el local descrito en el fax (ver entre otros el Artículo 7:201 (Error) del Libro II) y D estaba obligado a prestar este 
servicio a X. El enriquecimiento favorecido por D a E es justificado; deriva del cumplimiento por parte de D de una 
obligación contraída con X. En consecuencia, D tiene derecho a instar una reclamación contractual contra X, pero no 
una reclamación por enriquecimiento injustificado contra E. Cualquier responsabilidad por el enriquecimiento de E será 
frente a X: X no consintió en la desventaja (al incurrir en una deuda contractual con D) pero por error, pues se equivocó 
en los datos relativos al cumplimiento contractual. 

VII.-2:103: Consentimiento o cumplimiento libres 

(1) Si el consentimiento de la persona a cuya costa se obtiene el enriquecimiento está viciado por incapacidad, 
dolo, coacción, amenazas o explotación injusta, se considera que no ha consentido libremente. 

(2) Si la obligación que ha cumplido la persona a cuya costa se obtiene el enriquecimiento es ineficaz por 
incapacidad, dolo, coacción, amenazas o explotación injusta, se considera que no ha cumplido libremente. 

Comentarios 

Falta de consentimiento libre: incapacidad, fraude, amenazas y explotación injusta 

General. Este artículo establece que una persona no consiente en una desventaja ni cumple una obligación libremente si el 
consentimiento o la obligación están viciados por incapacidad, dolo, intimidación, amenazas o explotación injusta. Cuando el 
consentimiento o el cumplimiento estén viciados, no se pueden aplicar las razones que justifican el enriquecimiento en los 
artículos anteriores y que dependen del consentimiento libremente prestado o del cumplimiento libre de una obligación. 

Varias razones para la falta de consentimiento libre. En algunos casos, pueden existir varias razones por las que 
considerar que la persona a cuya costa otro se enriquece no ha consentido libremente en su desventaja. Pero esto no cambia 
nada. Si se aprecia cualquiera de estos elementos: incapacidad, dolo, coacción, amenazas o explotación injusta, el 
enriquecimiento no podrá justificarse por la existencia de un consentimiento libre. 

Significado de dolo, coacción, amenazas y explotación injusta. Los conceptos de dolo, coacción, amenazas y explotación 
injusta invocados en los artículos 7:205 (Dolo) a 7:207 (Explotación injusta) del Libro II (este último en referencia a la 
obtención de una ventaja manifiestamente injusta o de un beneficio excesivo) son aquí de especial importancia. Sin embargo, 
no son directamente aplicables, porque dichas normas se refieren formal y exclusivamente al derecho a anular un contrato. 
Además, estos términos no están expresamente definidos en el Libro II del Marco Común de Referencia; de dichas normas 
puede deducirse, implícitamente, un significado concreto de los mismos, significado que debe trasladarse a supuestos en los 
que no exista un contrato. Así, por ejemplo, se producirá un supuesto de dolo cuando la persona a cuya costa otro se 
enriquece haya sido inducida a otorgar el enriquecimiento por la información de otra persona (o por la ocultación de 
información que se debería haber comunicado, si la otra persona hubiera actuado con buena fe contractual), que la ha 
proporcionado conociendo que es falsa y con el propósito de inducir a aquélla a cometer un error (ver los apartados (1) y (2) 
del Artículo 7:205 del Libro II). Una amenaza debe hacer referencia a un daño grave e inminente. El consentimiento o el 
cumplimiento estarán viciados por explotación injusta si el enriquecimiento se obtiene como consecuencia de que una 
persona se aprovecha de la situación de dificultad económica o de vulnerabilidad de otra. 

Procedencia del dolo, las amenazas o la explotación injusta. Una segunda cuestión es que las disposiciones de la Sección 
2 del Capítulo 7 del Libro II se centran en delimitar las circunstancias en que los factores que vician el consentimiento -esto 
es, el dolo, la coacción, las amenazas y la explotación indebida- afectan a la validez del contrato. Como en el caso de error, 
dichas restricciones no se pueden trasladar a este libro, en el que lo principal no es determinar el carácter vinculante de una 
promesa, sino la eventual restitución de una prestación realizada. Aquí, por ejemplo, será suficiente con que alguien haya 
provocado el enriquecimiento mediante dolo, con independencia de que éste sea del enriquecido o de un tercero. Lo que 
contrasta con las restricciones del Artículo 7:208 del Libro II (Terceros), según las cuales, si el otro contratante ha cumplido 
conforme al contrato, el derecho a anular el contrato por dolo o amenazas de un tercero sólo surge si aquél responde por los 
actos del tercero o consintió la participación de dicha persona en la celebración del contrato, o si conocía o debió conocer los 
hechos relevantes. De esta forma, el Artículo 2:103 del Libro VII se aplica cuando el consentimiento en la desventaja o el 
cumplimiento de la obligación se encuentren viciados por dolo, coacción, amenazas o explotación injusta, con independencia 
de la diversa procedencia del factor que causa el vicio. La persona que comete dolo, coacciona, amenaza o explota 
injustamente no tiene por qué ser necesariamente el enriquecido. Ni el vicio del consentimiento por parte de quien sufre la 
desventaja tiene por qué haber sido inducido por un tercero que actúa en representación del enriquecido. El dolo, las 
amenazas o la explotación injusta pueden provenir de una persona en absoluto vinculada con el beneficiario. 



Fundamentos. En este caso, la opción por normas que son menos restrictivas que las del Capítulo 7 del Libro II es 
deliberada. El Artículo 2:103 del Libro VII, a diferencia de las normas del Libro II, se aplica a casos en los que no existe un 
contrato ni otro acto jurídico. En esos casos no existe un motivo a priori por el que las normas del Libro II deberían limitar el 
derecho a reclamar por enriquecimiento. Dado que la existencia de una obligación a proporcionar un enriquecimiento 
constituye una justificación para dicho enriquecimiento (salvo en los casos previstos en el apartado (4) del Artículo 2:101 
(Circunstancias en las que el enriquecimiento es injustificado) del Libro VII)), los conceptos contenidos en el Artículo 2:103 
del Libro VII deben ser interpretados de forma amplia. 

Ejemplo 1 
E, pretendiendo ser X, pide a D, deudor de X, que le pague una deuda que es exigible a la vista. D paga a E en 
cumplimiento de ese requerimiento para saldar la deuda. Aunque D es víctima de E, que ha suplantado de forma 
fraudulenta su personalidad, se parte del supuesto de que D no está protegido y de que la deuda con X no ha sido 
saldada. En consecuencia, X sigue conservando el derecho al pago de la deuda frente a D. E se ha enriquecido por el 
pago de D. Ese enriquecimiento es injustificado en virtud de los términos de este artículo, porque se ha obtenido como 
consecuencia del dolo cometido contra D y no como consecuencia del consentimiento libre de D en la desventaja; por 
tanto, no puede justificarse invocando el apartado (1) de este artículo. D tiene derecho a reclamar a E por 
enriquecimiento injustificado. 
 

Ámbito de aplicación de los dos apartados. En su ámbito de aplicación, los dos apartados del Artículo 2:103 del Libro VII 
son complementarios. El apartado (1) debe entenderse como una matización a lo dispuesto en el apartado (1) (b) del Artículo 
2:101(Circunstancias en las que el enriquecimiento es injustificado) del Libro VII. Determina las circunstancias (aparte del 
error de la persona a cuya costa otro se enriquece) en que el consentimiento de quien sufre la desventaja no es suficiente para 
justificar el enriquecimiento. Esto ocurrirá solamente en aquellos casos en los que no haya un contrato vinculante ni otro acto 
jurídico válido celebrado entre las partes, pues cuando exista un acto jurídico válido el enriquecimiento será justificado 
conforme a lo dispuesto en el apartado (1) (a) del Artículo 2:101 (Circunstancias en las que el enriquecimiento es 
injustificado) del Libro VII. El apartado (2) del Artículo 2:103 del Libro VII cumple la función de matizar la literalidad de lo 
dispuesto en el apartado (a) del Artículo 2:102 (Cumplimiento de una obligación contraída con un tercero) del Libro VII. 
Determina las circunstancias en las que un enriquecimiento, a pesar de haberse proporcionado gracias al cumplimiento -por 
parte de la persona que sufre la desventaja- de una obligación debida a un tercero (y no como resultado incidental de dicho 
cumplimiento), no puede considerarse justificado. La existencia de una relación jurídica válida o aparente con un tercero que 
da lugar al cumplimiento no impide a la persona que sufre la desventaja reclamar al amparo de las normas de este libro frente 
al beneficiario, cuando la obligación de cumplimiento estaba viciada por dolo, amenazas u otro de los factores mencionados. 
Sólo es aplicable cuando la persona que sufre la desventaja ha otorgado el enriquecimiento en cumplimiento de los términos 
de alguna obligación (válida o ineficaz) contractual o de otro tipo debida a un tercero. 

Capítulo 3: 
Enriquecimiento y desventaja 

VII.-3:101: Enriquecimiento 

(1) Una persona se enriquece mediante: 
(a) el incremento de activos o la disminución de obligaciones; o 
(b) la recepción de un servicio u otra prestación análoga; o 
(c) el uso de activos ajenos. 

(2) Para determinar si y en qué medida una persona se enriquece, no deberá tenerse en cuenta la desventaja 
que dicha persona soporte a cambio o como consecuencia del enriquecimiento. 

Comentarios 

Ver los comentarios al artículo siguiente. 

VII.-3:102: Desventaja 

(1) Una persona soporta una desventaja por: 
(a) la disminución de activos o el incremento de obligaciones; o 
(b) la realización de un servicio u otra prestación análoga; o 
(c) el uso que otro hace de sus activos. 



(2) Para determinar si y en qué medida una persona soporta una desventaja, no deberá tenerse en cuenta el 
enriquecimiento que dicha persona obtenga a cambio o como consecuencia de esa desventaja. 

Comentarios 

ARTÍCULOS 3:101 Y 3:102 

A. Introducción 

Disposiciones gemelas. El artículo 3:101 (Enriquecimiento) y la otra cara de la moneda, el 3:102 (Desventaja), ambos del 
Libro VII, abordan los elementos segundo y tercero necesarios para que prospere una pretensión de enriquecimiento 
injustificado: la existencia de un enriquecimiento a favor de la otra parte y de una desventaja del demandante. Aunque la 
desventaja del demandante y el enriquecimiento del enriquecido no tienen por qué ser del mismo tipo, los tipos de beneficio o 
detrimento que pueden constituir enriquecimiento o desventaja son fundamentalmente los mismos, como se refleja en la 
redacción de ambas normas. Además, los casos sencillos en los que el enriquecimiento se otorga o se obtiene directamente de 
la persona perjudicada, la desventaja del demandante y el enriquecimiento del enriquecido son simplemente las diferentes 
caras de la misma moneda. Por esa razón, estos dos artículos deben estudiarse conjuntamente, tomando el Artículo 3:101 del 
Libro VII como el centro de estos comentarios. 

Descripción general. El apartado (1) de ambos artículos contiene una definición basada en una lista exhaustiva: El Artículo 
3:101 (Enriquecimiento) del Libro VII señala los tipos de beneficio que se consideran enriquecimientos a los que aplicar la 
norma básica, y el Artículo 3:102 hace lo mismo con respecto al concepto de desventaja. Además, ambos artículos establecen 
en su apartado (2) el principio de que los enriquecimientos y sus correspondientes desventajas son (tal y como eran) partidas 
individuales y positivas (o negativas, según sea el caso) del balance; enriquecimiento o desventaja no son la cifra final que 
representa el balance (esto es, la cifra acumulada de todos los asientos contables positivos y negativos). 

Relación con el Capítulo 4 (Atribución del enriquecimiento). En la aplicación de estos artículos deben tenerse en cuenta 
las normas del Capítulo 4 (Atribución del enriquecimiento). Mientras en este capítulo se define lo que constituye un 
enriquecimiento o una desventaja, dichas normas abordan la cuestión de quién se ha enriquecido y a costa de quién, pues en 
algunos casos pueden tener el efecto de trasladar el enriquecimiento o la desventaja de una persona a otra (ver el Artículo 
4:102 (Representación indirecta) del Libro VII). 

Relación con otros capítulos. Estos artículos tratan sólo de si una persona concreta se ha enriquecido o ha sufrido una 
desventaja. Si una persona no se ha enriquecido dentro del significado dado al término en el Artículo 3:101 del Libro VII, esa 
persona no puede quedar obligada por las normas de este libro: no hay responsabilidad porque, simplemente, no hay 
enriquecimiento que restituir. De igual modo, si el demandante no ha sufrido una desventaja dentro del significado dado al 
término en el Artículo 3:102 del Libro VII, el enriquecimiento de la otra persona no se ha obtenido a costa del demandante, y 
por tanto no se puede plantear reclamación alguna al amparo de las normas de este libro. Sin embargo, la existencia del 
enriquecimiento del demandado y de la desventaja del demandante no es suficiente por sí misma para que el enriquecido 
tenga que asumir la responsabilidad prevista en este libro; incluso si el Capítulo 2 establece que el enriquecimiento es 
injustificado. De conformidad con lo dispuesto en el Capítulo 4, el enriquecimiento debe poder imputarse a la desventaja del 
demandante. Por otra parte, las normas de los capítulos 5 y 6 deben aplicarse para determinar el alcance de la 
responsabilidad, si es que ésta procede. 

B. Incremento de activos o disminución de obligaciones: apartado (1) (a) del Artículo 3:101 
del Libro VII 

Cambios en los activos o en las obligaciones, no en su valor. El apartado (1) (a) del Artículo 3:101 del Libro VII establece 
que una persona obtiene un enriquecimiento mediante “un incremento de sus activos o una disminución de sus obligaciones”. 
En esencia, cualquier reajuste patrimonial de ambos lados del balance (activo o pasivo), es decir, la entrada de un nuevo 
asiento positivo o la eliminación de un asiento negativo, constituye un enriquecimiento. Sin embargo, la definición sólo se 
refiere a un cambio sustancial. No incluye un simple cambio en el valor de los activos (si los mismos no cambian). Debe 
haber un aumento efectivo del activo o una disminución efectiva del pasivo, no una mera nueva valoración del mercado para 
dichas partidas, que continúan inalteradas. Debe entrar algún nuevo activo o salir alguna deuda del patrimonio. Por otra parte, 
los beneficios que no impliquen un cambio de los activos o de las responsabilidades podrían constituir un enriquecimiento 
conforme a lo dispuesto en los demás apartados de este artículo, en especial cuando se presta un servicio o una prestación 
análoga. 



Ejemplo 1 
D, propietario de un campo colindante con el jardín de la casa de E, ha estado utilizando lícitamente su campo para 
almacenar material de desecho. El montón de basura es muy desagradable de contemplar y E tiene dificultades para 
vender su casa y su jardín a un precio razonable. Tras un cambio en el plan de empresa, D limpia el campo y lo destina 
a un uso comercial; posteriormente, E puede vender la casa. Los documentos de los tasadores indican que la mejor vista 
que ahora existe desde el jardín de E ha añadido unos 4.000 € al precio de compra. E no ha obtenido un enriquecimiento 
según este apartado. E no ha obtenido ningún activo nuevo. El beneficio es simplemente un aumento (antes de la venta) 
del valor del derecho de propiedad existente. (D tampoco ha prestado un servicio ni ha realizado ningún trabajo para E: 
ver más adelante el comentario C). 
 

Significado del término “activo”. Los “activos” vienen definidos en el Anexo al Marco Común de Referencia como 
cualquier cosa que tiene un valor económico, incluyendo bienes o propiedades, derechos con un valor monetario y el fondo 
de comercio. 
 
Criterios. Un criterio establecido de forma implícita a estos efectos es que, de alguna manera, debe poder reconocerse que el 
activo pertenece a una de las partes, pues sólo así es posible que la obtención de ese activo por parte otra persona se haya 
realizado a costa de aquélla. Ello implica que el activo debe ser una cosa, tangible o intangible, sobre la que recae un 
elemento protección y de exclusividad. En segundo lugar, debe ser algo susceptible de explotación comercial. Es decir, debe 
ser algo por cuya obtención o uso una persona pagaría un precio; debe ser un derecho, o algo equivalente, que sea susceptible 
de generar un beneficio económico. Así, el término “activo” abarca todas las situaciones que tienen valor económico y que 
están protegidas por ley. 

Ejemplos. El término abarca el dinero y los derechos de propiedad, incluidos los derechos de propiedad intelectual y 
cualquier otra forma de derecho, como un derecho contractual, por ejemplo, un crédito por cobrar (“dinero contable”), un 
derecho a la indemnización de daños y perjuicios, un derecho a obtener fondos de un fideicomiso e incluso un derecho al 
amparo de las normas sobre enriquecimiento injustificado. No importa si se trata de bienes tangibles o intangibles, muebles o 
inmuebles, y la distinción entre derechos reales y personales es igualmente irrelevante aquí. Tampoco tiene relevancia si se 
trata de un derecho procedimental o accesorio de otro derecho: por ejemplo, el fondo de comercio de una empresa o un 
derecho a la corrección de una inscripción en el Registro de la Propiedad pueden constituir un activo. También puede 
constituir un activo la información confidencial, de gran valor para su propietario, en tanto en cuanto éste puede limitar su 
uso o difusión. Un ejemplo en este sentido sería un esbozo de un invento o aparato que todavía no está patentado y que por lo 
tanto es sólo una expectativa de derecho de propiedad intelectual/industrial. Un factor determinante es el hecho de si el 
“propietario” del “activo” está legitimado o no para impedir injerencias o perturbaciones ajenas. 

Ejemplo 2 
D efectúa un pago mediante transferencia bancaria. Como consecuencia de un error de D, el pago se realiza en la cuenta 
de E, que tiene saldo positivo. E se ha enriquecido según lo dispuesto en este apartado por la recepción de los fondos. El 
derecho personal de E como titular de la cuenta y acreedor del banco se amplía en la misma medida que el incremento 
de su saldo (que es la suma cuyo pago E puede exigir al banco). 

Ejemplo 3 
E adquiere, en una subasta, un coche que pertenece a la herencia de un famoso y que lleva en la matrícula las iniciales 
de esta persona (“TAC 1”). La casa de subastas se olvida de quitar del vehículo la matrícula personalizada, que no 
formaba parte de la venta pero que, como consecuencia de no haberse reservado un derecho de retención conforme al 
régimen jurídico que regula las matrículas personalizadas, se ha transmitido a E junto con la modificación del título de 
propiedad del vehículo. E se ha enriquecido mediante la adquisición del derecho a usar y retener la matrícula 
personalizada, un activo que tiene un valor de mercado de aproximadamente 15.000 £. 

Ejemplo 4 
D paga 4.000 € a X como “aliciente” para inducir a X a celebrar un contrato de venta de una granja con E, la pareja de 
la hija de D. Después, X vende su granja a E al precio vigente en el mercado. Posteriormente, la relación entre E y la 
hija de D se rompe, y D intenta recuperar de E la suma que D pagó a X. La reclamación de D no puede prosperar 
porque D no enriqueció a E. El pago del aliciente no aumentó los derechos de E (frente a X, como futuro vendedor); 
simplemente aseguró una oportunidad de negociación y compra de la que E ya disfrutaba. D no aumentó los activos de 
E. La adquisición de la granja como tal está sujeta al contrato de E con X. 
 

Modo de incrementarse los activos. Siempre y cuando una adquisición constituya un incremento de los activos, a los 
efectos de este artículo no importará cómo se ha producido dicha adquisición. Por ejemplo, una adquisición de bienes 
constituirá un incremento de los activos equivalente a un enriquecimiento con independencia de que el título de propiedad se 
adquiera por transmisión (venta, cesión, etc.) o por cualquier otro medio (accesión). Sin embargo, esto no impide que la 
forma de incrementarse los activos sea relevante en otros contextos, como el de la determinación de si un enriquecimiento es 
o no justificado, de si se puede imputar o no a una desventaja, y del alcance de la responsabilidad del enriquecido. En ese 
contexto, la legitimidad de una adquisición será especialmente importante. 



Ejemplo 5 
D construye una casa en las tierras de E. E ha obtenido un enriquecimiento según este apartado. E ha conseguido un 
aumento de sus activos: la casa ahora forma parte del bien inmueble de E por accesión al suelo. No importa, a los 
efectos de este artículo, si D requirió la construcción de la casa o no, y si sabía o no que las tierras pertenecían a E; estas 
cuestiones son relevantes a los fines de otros artículos de este libro. 
 

Disminución de las obligaciones. El apartado (1) (a) también contempla el enriquecimiento en forma de disminución de las 
obligaciones. El caso típico es la satisfacción total o parcial de la deuda de una persona. El pago incrementa el saldo neto del 
patrimonio de esa persona y por lo tanto merece ser considerado como enriquecimiento, como una ganancia positiva. Poco 
importa que la cuenta bancaria del beneficiario tenga saldo positivo, en cuyo caso simplemente se incrementa (aumento de 
los activos), o que esté en descubierto, en cuyo caso ésta se compensa total o parcialmente (disminución de las obligaciones). 
El concepto de obligaciones va más allá de las deudas contractuales e incluye, por ejemplo, las obligaciones no contractuales 
u otras obligaciones de derecho privado. Tampoco es necesario que el acreedor haya exigido de hecho el cumplimiento de la 
obligación: la mera existencia de una obligación y su reducción es suficiente. Por otra parte, no habrá una disminución de las 
obligaciones si la supuesta obligación es falsa: debe existir una obligación jurídica que cumplir (por ejemplo, compensar u 
ofrecer una recompensa). Lo mismo ocurre cuando el acreedor ha renunciado de antemano a hacer valer su crédito. 

Ejemplo 6 
Una cierta cantidad de gasóleo procedente del tanque de X se vierte en la finca colindante, propiedad de N. Las 
autoridades locales adoptan las medidas de saneamiento que consideran necesarias para evitar la contaminación. Aparte 
de lo dispuesto en el Artículo 7:103 del Libro VII (Enriquecimiento en el ejercicio de una función pública), según el 
cual este libro no se aplica al enriquecimiento obtenido en el ejercicio de una función pública, las autoridades locales no 
tienen derecho a reclamar a X al amparo de las normas de este libro. Si X hubiera incurrido frente a N en la 
responsabilidad de reparar el daño causado, las medidas adoptadas por las autoridades locales (reparación en especie) 
habrán reducido dicha responsabilidad. Pero si en este caso concreto y conforme a la legislación aplicable la 
responsabilidad extracontractual requiere que X haya causado el daño de forma intencionada o negligente (es decir, que 
no hay responsabilidad objetiva) y no puede acreditarse negligencia alguna por parte de X, la responsabilidad de éste, 
que ha sido reducida por el demandante, es inexistente. En dichas circunstancias, no se considera que X se haya 
enriquecido. 

C. Recepción de un servicio u otra prestación análoga: apartado (1) (b) del Artículo 3:101 del 
Libro VII 

Introducción; razón fundamental. El apartado (1) (b) del Artículo 3:101 del Libro VII contempla otra forma de beneficio 
dentro de la definición de enriquecimiento: la recepción de un servicio o de otra prestación análoga. El fundamento para 
considerar enriquecimiento la recepción de un servicio es que siempre que el mercado reconoce un valor económico a un 
determinado tipo de actuación, el proveedor de dicho servicio proporciona algo de valor al beneficiario y existe una 
transmisión de valor. Por supuesto, cuando se trata de un servicio no solicitado, el beneficiario puede preferir no haberlo 
recibido. Estas consideraciones (que pueden reducir o excluir la responsabilidad del beneficiario “involuntario”) se tratan más 
adelante en estas normas, en concreto, en el Artículo 5:102 (Enriquecimiento intransmisible) del Libro VII. 

El cambio en el balance patrimonial es irrelevante. Un servicio o una prestación análoga pueden (pero no tienen por qué) 
provocar un cambio en el balance patrimonial de la parte enriquecida. Aunque un servicio adopte la forma de “puro 
consumo” o disfrute, es un enriquecimiento. Un servicio de obra (añadir una nueva construcción a la propiedad), un servicio 
de reforma (mejorar el estado de la propiedad existente) y un servicio de transporte (reubicar personas o bienes) son servicios 
en el sentido de este apartado. 

Noción compuesta de servicio o prestación análoga. El concepto de “servicio” es un concepto difícil con una delimitación 
bastante ambigua. Su definición, imprecisa, lleva a pensar que, por sí mismo, el concepto de “servicio” puede tener un ámbito 
de aplicación demasiado reducido a la hora de enmarcar determinados beneficios dentro del concepto de enriquecimiento. 
Esta es la razón por la que el apartado amplía el concepto a la recepción “de otra prestación análoga”, con la finalidad de 
incluir otros beneficios de naturaleza similar a la de los servicios. El concepto de “servicio u otra prestación análoga” debe 
interpretarse como un compuesto que incluye una amplia serie de beneficios intangibles. 

Concepto de “servicio”. El concepto de servicio suele enmarcarse en el contexto de la actividad contractual (o en cualquier 
caso, comercial). Por ejemplo, un contrato de prestación de servicios se define fundamentalmente por contraposición con un 
contrato laboral, por una parte, y con otros contratos específicos (como el contrato de venta de mercancías) por otra. La 
noción de contrato de prestación de servicios planteada en las normas relativas a los contratos de servicios (en concreto, en el 
apartado (1) del Artículo 1:101 (Ámbito de aplicación) del Título C del Libro IV) opera sin definir el elemento principal de 
“servicios”. Estas normas sólo se refieren a formas concretas de servicios: el apartado (2) se refiere a servicios de obra, 
transformación, almacenamiento, diseño, información o asesoramiento, así como de reforma, mientras que el Artículo 1:102 
(Excepciones) del Título C del Libro IV se refiere a servicios de transporte, seguro, constitución de garantías y suministro de 



productos o servicios financieros. Puede decirse que un servicio es una acción o una omisión que normalmente conlleva una 
remuneración (ver el Artículo 50 (1) del Tratado CE). 

Servicios prestados por acuerdo entre las partes, pero sin que exista un contrato vinculante. En un contexto contractual 
podemos presumir que un servicio se presta para otorgar un beneficio al destinatario. La dificultad en este contexto aparece 
cuando entre las partes relacionadas por el supuesto de enriquecimiento injustificado no exista una relación contractual. No 
hay problema cuando ambas partes hayan procedido (erróneamente) entendiendo que su relación es una relación contractual, 
porque ambas habrán considerado la actividad económica realizada como un servicio; la existencia real de un contrato puede 
no afectar a que la prestación se considere como un servicio, si ambas partes consideraron el cumplimiento como tal. Hay, 
por lo menos en ese caso, un acuerdo relativo a la prestación del servicio, e incluso puede determinarse el tipo de servicio. 

Ejemplo 7 
D, abogado, se compromete a representar a E en la demanda contra un tercero por unos honorarios condicionados al 
resultado de la sentencia, que D recibirá en forma de porcentaje de la indemnización que a E le otorguen los tribunales 
(si efectivamente gana el pleito). Tras ganar el pleito E y haber pagado el tercero, E discute el derecho de D a cobrar el 
porcentaje acordado. Aunque ninguna de las partes se dio cuenta de ello, el acuerdo entre D y E estaba prohibido por la 
legislación nacional aplicable al caso. No existía un contrato válido de servicios: ver el Artículo 7:302 (Contratos que 
vulneran normas de obligado cumplimiento) del Libro II (se presume que la legislación nacional establece que el 
acuerdo es nulo como contrato). Conforme a las normas sobre enriquecimiento injustificado, D ha prestado un servicio 
a E en la defensa del pleito y E se ha enriquecido en la misma medida en el sentido de este apartado. Si la ilegalidad de 
la transacción afecta también o no a la responsabilidad prevista en este libro viene determinado por lo dispuesto en el 
Artículo 6:103 del Libro VII (Ilicitud). 
 

Servicios no solicitados. El enriquecimiento por la recepción de un servicio se extiende, más allá del “trabajo remunerado 
acordado entre las partes”, a los casos en los que el proveedor del servicio, de forma unilateral, presta el servicio contando 
con que atiende a una solicitud del mismo, o cuando efectivamente ha existido una solicitud de dicho servicio, pero confunde 
al beneficiario de éste. Así, que el error sea de ambas partes o sólo de una de ellas no afecta a la calificación del trabajo 
realizado como de servicio. 

Ejemplo 8 
X, huésped de un hotel dirigido por D, da orden de que le limpien y le planchen algo de ropa durante el día, mientras él 
no está en su habitación. El personal del hotel comete un error y coge ropa similar de la habitación de otro huésped, E, a 
quien le lavan y le planchan la ropa. E ha obtenido un enriquecimiento según este apartado. Por supuesto, el hecho de 
que E se haya enriquecido no determina por sí solo si E debe pagar o no el importe de ese servicio (o una cantidad 
inferior), con el fin de restituir el enriquecimiento. 
 

Servicios prestados involuntariamente. Se produce el caso contrario cuando el enriquecido sólo desea recibir el beneficio 
de un servicio. Con otras palabras, cuando una persona otorga a otro un beneficio de forma involuntaria. Si el proveedor de 
servicios normalmente presta ese servicio a cambio de un precio, resulta evidente que dicho proveedor habría actuado de 
forma diferente (en concreto, no hubiera otorgado ese enriquecimiento al beneficiario) si hubiera conocido las verdaderas 
circunstancias del caso. Cuando el beneficiario haya obtenido el beneficio en estas circunstancias, será justo considerar ese 
beneficio como un servicio y como un enriquecimiento dentro del sentido que se le da en este apartado. 

Ejemplo 9 
E, pasajero que viaja como polizón en un avión operado por la aerolínea D, vuela desde Hamburgo hasta Múnich. E ha 
obtenido un enriquecimiento según este apartado. El beneficio otorgado (el vuelo desde Hamburgo hasta Múnich) es un 
beneficio que normalmente sólo se ofrece a cambio de un precio. Es irrelevante que E haya ahorrado gastos o no. Por 
ejemplo, aunque E no hubiera cogido ese vuelo de ninguna manera, por no ser posible volar gratis (simplemente se 
aprovechó de una falta puntual de vigilancia para experimentar la emoción del viaje), también se habría enriquecido 
conforme a este apartado. Aunque en tal caso E no ha ahorrado nada, se ha enriquecido por la recepción de un servicio. 
 

Beneficio incidental al gestionar los propios intereses. Cuando no existe ni una apreciación por parte del proveedor de 
estar otorgando un beneficio ni una actitud activa por parte del beneficiario de cara a recibir el beneficio, la prestación no 
podrá calificarse como recepción de un servicio o una prestación análoga dentro del sentido dado en este apartado. El 
aprovechamiento de una situación de efectos ya consumados no se considera recepción de un servicio. 

Ejemplo 10 
Un arroyo recorre unas tierras que pertenecen al granjero D y, río abajo, tierras que son propiedad del granjero E. Para 
mejorar el suministro de agua, D instala un filtro que limpia el agua de residuos. El filtro mejora el suministro de agua 
tanto para D como para E. Pero D no ha enriquecido a E en el sentido del apartado (1) (b). 



Ejemplo 11 
D y E son propietarios de fincas colindantes en una remota zona rural. D celebra un contrato con X, una compañía 
telefónica, para la instalación de las comunicaciones por cable. Los trabajos suponen la instalación de una línea 
telefónica de derivación desde la carretera principal, atravesando el campo, hasta la propiedad de D. Posteriormente, E 
encarga a X que extienda la línea telefónica hasta su propiedad. Como la compañía X (propietaria de la línea telefónica) 
puede conectar a E a la línea de derivación recientemente instalada, los costes de conexión de E son considerablemente 
inferiores a los de D. Al contratar su propia conexión, E se ha aprovechado de los trabajos que D había encargado a X. 
Sin embargo, D no ha enriquecido a E en el sentido del apartado (1) (b). 

D. Uso de los activos de un tercero: apartado (1) (c) del Artículo 3:101 del Libro VII 

General. El apartado (1) (c) del Artículo 3:101 del Libro VII contempla un tercer tipo de beneficio dentro de la definición de 
enriquecimiento: el uso de los activos de un tercero. El término “activo” en este apartado tiene el mismo significado que en el 
apartado (a) (ver el comentario B anterior). A la hora de determinar quién se enriquece en este supuesto (y a costa de quién, 
según lo dispuesto en el apartado (1) (c) del Artículo 3:102 del Libro VII), será importante identificar de quién es el activo 
que está siendo utilizado por otro. 

Ejemplo 12 
La empresa D construye un canal de aguas residuales que parte de su propiedad. Según la ley, el canal se convierte en 
propiedad estatal. Posteriormente, E hace uso del canal por permitírselo la ley aplicable. Aunque E se aprovecha de los 
frutos del gasto de D, D no puede reclamar nada a E al amparo de las normas de este libro. E no ha hecho uso de los 
activos de D. E ha hecho uso de un bien público. Tampoco puede D reclamar nada al Estado si el enriquecimiento de 
éste es justificado porque tiene derecho por ley al beneficio de su enriquecimiento (el aumento de sus activos por la 
adquisición del canal), es decir, si el ordenamiento que regula la expropiación establece su propio mecanismo para 
compensar a D. 
 

Activos susceptibles de uso. El apartado se aplica necesaria y solamente a aquellos activos que son susceptibles de uso. En 
principio, se engloban aquí todos los derechos absolutos susceptibles de transmisión como los derechos de propiedad, 
incluidos los derechos de propiedad intelectual. Sin embargo, los derechos no tienen por qué ser transmisibles; es suficiente 
con que otra persona pueda obtener una licencia para su uso. Por eso se incluyen también los derechos relativos y los 
derechos absolutos no susceptibles de transmisión, como los derechos contractuales y los derechos de la personalidad. 
También constituye “uso de los activos de un tercero” la explotación por parte de una persona de la información confidencial, 
de los inventos o diseños de otra persona que podrían ser (aunque todavía no lo sean) auténticos derechos de propiedad 
intelectual o industrial. Por el contrario, no habrá uso de los activos en el sentido de este apartado cuando, por razones de 
orden público, se prohíba incluso la comercialización teórica del uso. 

Ejemplo 13 
E ocupa una caravana que D tiene alquilada a X. E se enriquece al utilizar el activo de D, es decir, el derecho que D 
tiene frente a X de ocupar la caravana. No importa si el contrato de D con X prohíbe o permite a D ceder su derecho o si 
el derecho de D otorga o no un derecho real de posesión. 

Ejemplo 14 
Un inventor, D, entra en negociaciones con un fabricante, E, con vistas a la posible explotación de la patente de D sobre 
un sistema antideslizante para alfombras. En el curso de las negociaciones, D esboza un nuevo diseño que mejora el 
sistema. Tras el fracaso de las negociaciones, E comienza la producción de sistemas antideslizantes para alfombras 
según el diseño esbozado (pero no patentado) por D. D tiene derecho a reclamar al amparo de las normas de este libro. 
E ha hecho uso de un activo de D y ese enriquecimiento es injustificado. El nuevo diseño de D, aunque todavía no esté 
protegido por un derecho de propiedad intelectual en el sentido de una patente, está protegido por ley en la medida en 
que D puede impedir el uso de la información revelada confidencialmente a E. Ese derecho a controlar la explotación de 
la información era un activo exclusivo de D. 
 

No importa si el titular del derecho tiene o no facultad de licenciar el uso. Aunque un derecho debe ser susceptible de 
explotación comercial para poder ser considerado como un activo, no es necesario que el titular del derecho que el 
enriquecido ha explotado esté legitimado para autorizar su uso a otra persona. El uso de facto de un derecho que de iure el 
enriquecido no hubiera podido legítimamente utilizar constituye el “uso de un activo” en el sentido de este apartado. El titular 
del derecho no tiene por qué estar legitimado para ceder o subarrendar el ejercicio del derecho, pero es esencial que el 
derecho sea de tal naturaleza que, si no estuviera limitado por los términos en que se ha licenciado o por la limitada capacidad 
del titular, podría ser objeto de licencia contractual a cambio de un beneficio económico. En este sentido, el requisito de la 
potencial comercialización se refiere a la naturaleza intrínseca del derecho y no a si el titular del derecho tiene capacidad o 
poder actual para cederlo o permitir su uso por parte de otro. Cuando el titular no puede transmitir o licenciar a otro el uso de 
un activo, el requisito de la explotación comercial se cumple, por ejemplo, si el derecho es susceptible de valoración (es 
decir, si el cedente puede pedir un precio por él y el cesionario está dispuesto a pagar por el mismo). Por supuesto, puede 



ocurrir que un derecho personal no se haya concedido a cambio de un precio, pero es la posibilidad teórica de asignarle un 
precio de compra lo que importa, no si el titular del derecho tiene o no que pagar por su concesión. Un derecho puede tener 
un valor, aunque se conceda gratuitamente. 

Ejemplo 15 
X es propietario de una cabaña heredada de su padre, F, que hasta el día de hoy sólo ha utilizado como casita de 
vacaciones. Como X desea ofrecer a D, un anciano que durante su larga vida laboral prestó sus fieles servicios a F como 
jardinero, un hogar donde retirarse, ambos acuerdan formal e irrevocablemente que D puede ocupar la casita mientras 
viva. Tras una larga estancia en el hospital, D vuelve a la casita y descubre que está ocupada por E. E se está 
enriqueciendo dentro del sentido del apartado (1) (c) al utilizar el derecho de D a ocupar la cabaña durante toda su vida. 
Que D haya obtenido gratuitamente este derecho de X es irrelevante, porque un hipotético propietario de la cabaña 
podría haber pedido un precio razonable por la cesión del derecho, y el teórico ocupante de por vida de la misma habría 
estado dispuesto a pagarlo. 
 

La intención del titular del derecho de usar o comercializar el uso es irrelevante. Como el enriquecimiento por el uso de 
los activos de otra persona sólo depende del intrínseco potencial de comercialización del bien usado, la presencia o ausencia 
del deseo concreto del titular del derecho de comercializar el posible uso del derecho no es relevante a la hora de determinar 
si la persona que ha usado el derecho se ha enriquecido. El propietario al que unos ocupantes ilegales impiden usar su 
propiedad no tiene ninguna intención de arrendar su uso a estos últimos, pero esto no afecta a que los ocupantes ilegales se 
hayan enriquecido mediante la ocupación gratuita de la propiedad de aquél. De igual modo es irrelevante si el titular habría 
utilizado o no el activo para uso propio. 

Ejemplo 16 
En el ejemplo anterior, E se ha enriquecido mediante la ocupación de la cabaña mientras D estaba en el hospital, 
independientemente de (a) si D necesitaba o no la cabaña para uso propio, y (b) si D tenía o no intención de ceder la 
posesión de la misma a cambio del pago de un precio. 
 

Del mismo modo, cuando alguien publica fotografías de una persona desnuda sin su consentimiento, la editorial ejercita un 
derecho valorable sobre el que la persona que aparece fotografiada podía haber otorgado una licencia de uso aunque, 
probablemente, hacer algo así es lo último que dicha persona hubiera deseado. En ambos casos, es irrelevante que la víctima 
nunca se hubiera comportado así: ha tenido lugar una “transferencia de valor” (contra el deseo de la víctima) y la reclamación 
por enriquecimiento injustificado es la mejor forma de compensar por una situación de hecho no deseada. 

Irrelevancia de la utilidad que pueda obtener el enriquecido. El uso de un activo constituye un enriquecimiento con 
independencia de si ha producido o no un beneficio o un ahorro económico al enriquecido. Estos aspectos pueden ser 
relevantes en el contexto del Artículo 5:102 (Enriquecimiento intransmisible) del Libro VII al determinar el alcance de la 
responsabilidad del enriquecido, cuando éste haya actuado de buena fe. En caso contrario, si el enriquecimiento se ha 
obtenido de mala fe, la referencia para determinar el alcance de la responsabilidad será el valor de mercado del derecho de 
uso (y no el beneficio real obtenido con del mismo). Por ejemplo, en el caso de la publicación de fotografías sexualmente 
explícitas, las víctimas tendrán derecho a reclamar a la editorial por los derechos de licencia, aunque la publicación destinada 
a los voyeurs interesados sea gratuita. 

Significado de “uso”. El uso de un activo implica, como mínimo, el ejercicio del derecho de otra persona o la explotación 
del activo de esa otra persona. Esto, a su vez, presupone una intención de realizar el acto que equivale a la utilización del 
activo. El requisito de que se use el activo de otra persona contiene otro matiz. Implica que la parte enriquecida ha sustituido 
a la otra persona en el disfrute (potencial) del activo. Sólo entonces puede decirse que el derecho o el activo que pertenecen a 
otra persona se ha ejercido o usado de verdad, y no simplemente reproducido o imitado. Otro requisito más que contiene el 
concepto de “uso de los activos de otra persona” a los efectos de las normas sobre enriquecimiento injustificado es que el 
ejercicio del derecho o la explotación del activo debe ser de tal manera que se haga uso del activo: la intromisión en el activo 
de otra persona debe estar dirigida a extraer un beneficio de dicho activo. 

Acto intencionado. El requisito de que haya intención de realizar el acto que equivale a la utilización del activo no significa, 
sin embargo, que deba existir un deseo deliberado de sustituir a la otra persona en el disfrute (potencial) del activo y de 
hacerse con algo que positivamente se sabe pertenece a otra persona. Los requisitos de la intención en el sentido del Libro VI 
(Responsabilidad extracontractual por daños y desventajas), donde (dejando aparte el caso de la previsión de un resultado 
casi cierto) se requiere una intención de causar el daño (ver el apartado (a) del Artículo 3:101(Intención) del Libro VI), no se 
aplican en este caso. Estos conceptos de “culpa” no son relevantes a los efectos de este libro. Las personas que ocupan unas 
tierras en el malentendido de que son propias o de que no tienen dueño ejercen los derechos del propietario o de la persona 
legitimada para poseer las mismas y, por tanto, hacen uso de los activos de otra persona simplemente porque (i) han ocupado 
las tierras con intención, y (ii) no podían hacer un uso lícito de las mismas. 

Desplazamiento del uso de otro. El desplazamiento del uso de otro puede ser total o parcial, espacial o temporal. Así, el 
ejercicio del derecho de otra persona durante un tiempo constituye tanto el uso de ese activo como su ejercicio efectivo y 



total. Cuando el derecho ejercitado sea la explotación física, como en el caso de la ocupación de propiedades o de la posesión 
de una cosa, el uso será normalmente manifiesto porque el control de la cosa ha cambiado de manos. El uso de un activo 
ajeno también es patente cuando el uso físico es limitado y el desplazamiento en el disfrute de la cosa es por tanto parcial, 
como cuando alguien constituye una servidumbre de paso por las tierras de otro. El uso por parte del propietario ha quedado 
limitado en esa medida, aunque en términos globales su disfrute de las tierras se haya visto afectado solo de forma marginal. 
Consecuentemente, no se trata en este caso del uso de todo el activo del propietario, sino del uso de un derecho parcial, el 
derecho a permitir cruzar por las tierras. También existe un uso de los activos de otra persona cuando la posesión es 
compartida. 

Ejemplo 17 
Todos los sábados un comerciante, E, aparca su furgoneta en la explanada de las instalaciones propiedad de la empresa 
D (que no trabaja los fines de semana). E ha hecho uso de los activos de D y por tanto se ha enriquecido dentro del 
sentido de este apartado. No importa que el uso de E no haya perturbado el uso de la explanada por parte de D. En la 
medida del uso ejercido por E, el posible uso por parte de D del espacio ocupado por la furgoneta ha cambiado de 
manos. 

Ejemplo 18 
E conoce a D, que se presenta como una mujer en una situación de necesidad financiera y social tras haber sufrido una 
serie de desgracias. E permite a D ocupar una habitación en su casa, de forma gratuita, y compartir con él el uso de las 
instalaciones domésticas. Posteriormente, E descubre que D es una estafadora habitual que se dedica a aprovecharse de 
jóvenes ingenuos como él. D se ha enriquecido no solamente por la ocupación exclusiva de la habitación en que se 
aloja, sino también por el uso compartido del equipamiento de la vivienda. 
 

Derechos de propiedad intangibles. Este principio se aplica también de forma similar cuando el derecho de propiedad que 
se ejerce es intangible. Incluso una injerencia marginal puede constituir el “uso de un activo”. 

Ejemplo 19 
Sin estar autorizado para ello, E reproduce un texto cuyos derechos de autor ostenta D. E se ha enriquecido dentro del 
sentido del apartado (1) (c): E ha hecho uso de los derechos de autor de D. Aunque el acto de E no impidió que D 
hiciera o permitiera al mismo tiempo hacer copias, E ha hecho uso de los derechos de autor de D, porque el acto de E 
impidió a D tomar la decisión, en ese momento, de si esa reproducción podía hacerse o no. 
 

Infracciones aparentes. La situación es otra cuando la infracción es solo aparente y los derechos de la persona que sufre 
supuestamente la desventaja están intactos y no se han visto afectados. En ese caso no hay enriquecimiento (y por tanto, 
tampoco desventaja). 

Ejemplo 20 
X, deudor de D, es inducido dolosamente por E para que le pague a él (E) esa deuda, pretendiendo ser la persona 
encargada del cobro de la deuda en nombre de D. Aunque X ha pagado de buena fe, la deuda que tiene con D no se ha 
extinguido. Por supuesto, E se ha enriquecido mediante el pago de X (incremento de su activo). Sin embargo, E no se ha 
enriquecido según lo dispuesto en el apartado (1) (c) en el sentido de haber usado un activo de D (el derecho de pago de 
D frente a X). E no ha hecho uso de ese activo, porque la deuda de X frente a D sigue en pie, no se ha extinguido por el 
pago efectuado a E. D no ha sufrido una desventaja por dicho pago. Igualmente, y por la misma razón, el 
enriquecimiento de E es atribuible a X, no a D: contrastar con lo dispuesto en el Artículo 4:103 (Cumplimiento del 
deudor en favor de una persona distinta del acreedor; transmisión posterior de buena fe) del Libro VII, que se aplica 
cuando se pierde un derecho que podía ejecutarse contra el deudor. El supuesto es distinto si D ratifica el cumplimiento 
equivocado de X: ver el Artículo 4:104 (Ratificación del cumplimiento del deudor en favor de una persona distinta del 
acreedor) del Libro VII. 

Ejemplo 21 
E coge el coche de D y se lo transmite a X de tal modo que X no adquiere el título de propiedad del vehículo conforme 
a las normas relativas a la adquisición de buena fe. E no se ha enriquecido al hacer uso del derecho de D a vender la 
propiedad del coche, porque no ha existido tal transmisión del título: X no ha adquirido la propiedad del mismo. E ha 
hecho uso durante un tiempo limitado del derecho de D a poseer y disfrutar el vehículo. El caso es distinto si D ratifica 
la pretendida enajenación del coche: ver el Artículo 4.106 (Ratificación de los actos del gestor) del Libro VII. 
 

Modo de “uso”. Cualquier modo en que se haga uso de un activo de otra persona cumpliendo los criterios anteriores entra 
dentro del ámbito de aplicación del apartado (1) (c). En concreto, cuando se trata de bienes, se puede hacer uso de los mismos 
no sólo mediante la posesión de la cosa, sino también mediante otras formas de ejercicio de los derechos sobre ellos, como 
por ejemplo el derecho a enajenar la cosa. Una persona que transmite el título de propiedad de un bien de otra persona a un 
comprador de buena fe (que por tanto adquiere la propiedad del bien) se ha enriquecido haciendo uso de un derecho del 
propietario, el derecho a transmitir la propiedad. Esto es tan cierto en el caso de las donaciones (siempre y cuando las leyes 



aplicables permitan donar los bienes de otro) como en el caso de la venta porque, al hacer la donación de un bien de otra 
persona, el donante pretende apropiarse de dicho bien casi tanto como si lo quisiera para uso personal. 

Ejemplo 22 
E, peregrino, arranca y come una manzana de un árbol que está en el huerto de D. E se ha enriquecido al apropiarse de 
la manzana y consumirla. 

Ejemplo 23 
E coge el coche de D y se lo transmite a X de manera que éste adquiere el título de propiedad del vehículo conforme a 
las normas relativas a la adquisición de buena fe. E se ha enriquecido al hacer uso del derecho de D a vender el coche. 

Ejemplo 24 
E, empresa productora de electricidad, compra carbón a D y lo quema para generar energía. Posteriormente se 
demuestra que el contrato es nulo por incumplimiento de las formalidades legales. Aunque E no haya adquirido ningún 
derecho de propiedad sobre el carbón, se enriquecerá si lo utiliza para sus propios fines comerciales, pues en tal caso E 
hace uso de los derechos de D sobre el carbón. 
 

Intromisiones que no constituyen “uso”. No toda intromisión en los bienes de otro constituirá el “uso” de dichos bienes 
según el sentido dado en este apartado. El requisito de que el acto del usuario sea intencionado excluye, entre otras cosas, la 
posibilidad de que la causa de la pérdida o los daños a la propiedad o a las personas sea un acto simplemente involuntario. 
Además, el “uso” presupone que el derecho se ejerce con el fin de obtener algún beneficio económico. Un simple acto 
vandálico de destrucción de la propiedad, por ejemplo, no constituye sin más el ejercicio del derecho de otra persona en este 
matizado sentido del término. En consecuencia, las intromisiones en los derechos de otros que no son consecuencia de un 
acto deliberado o que no están pensados para obtener un beneficio económico no entran dentro del concepto de “uso de un 
activo” a los efectos de lo dispuesto en las normas sobre enriquecimiento injustificado. Estos aspectos están reservados a las 
normas sobre responsabilidad extracontractual por daños y perjuicios. 

Ejemplo 25 
E, con toda su mala intención, raya un coche aparcado que pertenece a D. E no se ha enriquecido dentro del sentido de 
este apartado. D no puede reclamar contra E al amparo de las normas de este libro. Presumiendo que se cumplen los 
requisitos del Artículo 1:101 (Norma básica) del Libro VI, D tiene derecho a la reparación de los daños. La postura no 
es diferente si los rayones se produjeron de forma accidental como consecuencia de la negligencia de E o si lo que 
motivaba a E era una sed de venganza, una conspiración anarquista o una emoción perversa motivada por la destrucción 
causada. Sin embargo, el caso es distinto desde la perspectiva de las normas sobre enriquecimiento injustificado, si E es 
un artista profesional que está trabajando en el coche de D para realizar un grabado artístico. En este caso, E se ha 
apropiado de la carrocería del coche para realizar su obra de arte. 

Ejemplo 26 
E llega con D al acuerdo de guardarle parte de sus muebles mientras están reformando el apartamento de D. D le indica 
que recogerá sus muebles en el plazo de tres semanas. Olvidándose del acuerdo, E se va de vacaciones durante dos 
semanas, justo en el momento en que D debe recoger sus muebles, por lo que D sólo puede recogerlos cuando E regresa 
de sus vacaciones. D exige a E lo que le ha costado alquilar muebles similares mientras E ha estado de vacaciones. D no 
puede basar esa reclamación en las normas de este libro. E no se ha enriquecido dentro del sentido de este artículo. E no 
ha hecho ningún uso de los muebles y nunca pretendió ejercer el derecho a decidir su uso. E se ha limitado a almacenar 
los muebles durante más tiempo del previsto en el acuerdo de las partes. Cualquier responsabilidad que E deba asumir 
se basará en las normas sobre responsabilidad extracontractual por daños y perjuicios, así como en el derecho 
contractual (si las partes pretendieron entablar una relación jurídicamente vinculante, ver el Artículo 4:101 (Requisitos 
para la celebración de un contrato) del Libro II). 

E. La desventaja concurrente o posterior del enriquecido no compensa el enriquecimiento: 
apartado (2) del Artículo 3:101 del Libro VII 

General. La definición de enriquecimiento contenida en el apartado (1) del Artículo 3:101 del Libro VII señala varios tipos 
de beneficio (incremento de los activos, disminución de las obligaciones, recepción de un servicio, uso de un activo) que 
constituyen un enriquecimiento. De esta forma, el enriquecimiento se define en términos de acumulación de elementos que 
por sí mismos tienen un valor. El enriquecimiento no se define como aquellas cosas que han hecho mejorar la situación actual 
del enriquecido. El enriquecimiento se define en términos de recepción o asunción de beneficios que tienen un valor 
intrínseco (en otras palabras, beneficios que por sí mismos tienden a mejorar la situación del beneficiario hipotético). El 
apartado (2) del Artículo 3:101 del Libro VII refuerza esta definición dejando claro que una persona se enriquece 
simplemente porque ha obtenido dicho beneficio. No debe tenerse en cuenta la eventual desventaja concurrente o posterior al 



enriquecimiento. La función de este apartado es fundamentalmente de refuerzo, para impedir que el rigor del primer apartado 
se diluya en otras nociones de “enriquecimiento” que no entran dentro del ámbito de aplicación de las normas de este libro. 

Enriquecimiento como mejora del patrimonio neto. La finalidad de este enfoque queda muy bien reflejada mediante la 
comparación con otro modelo de enriquecimiento. El enriquecimiento puede definirse en términos de mejora del patrimonio 
neto de una persona, reflejado en el superávit o en el déficit del activo menos el pasivo. El efecto de definir el 
enriquecimiento como la medida de una situación de balance es que siempre que consiga al mismo tiempo un aumento 
positivo de sus activos y un aumento igual (pero en sentido inverso) de sus deudas, no habrá enriquecimiento, porque no hay 
una mejora neta del balance. Ese enfoque no resulta viable a los efectos de este libro, ya que serían necesarias normas 
especiales que incluyeran dentro del ámbito de aplicación del enriquecimiento injustificado la restitución de beneficias 
obtenidos al amparo de contratos nulos o anulables, en los que no hay un enriquecimiento “neto”. Esto puede ocurrir si el 
acuerdo al que han llegado las partes se acerca al ideal de una transacción eficiente y mutuamente beneficiosa y ambas partes 
han cumplido sus obligaciones antes de que se descubra que el contrato es nulo o que se ha anulado. Para que las partes 
puedan partir desde la posición de tener derecho a la restitución de sus respectivos cumplimientos y de asumir la 
responsabilidad de devolver lo que han recibido, es necesario adoptar un enfoque del enriquecimiento en el que se 
contemplen por separado los ajustes del balance de situación, y no su efecto combinado. 

El enriquecimiento desde un enfoque individualizado. Existe una razón para adoptar un enfoque “individualizado” del 
enriquecimiento y de la desventaja. El apartado (2) del Artículo 3:101 del Libro VII (junto con el correspondiente apartado 
(2) del Artículo 3:102) aplica un enfoque individualizado al tratar el enriquecimiento y la desventaja como asuntos distintos y 
al excluir la definición del enriquecimiento en términos de una mejora global del balance patrimonial. Un enriquecimiento es 
una partida positiva (dentro del sentido dado en el apartado (1) del Artículo 3:101 del Libro VII) que se añade al balance de 
situación, y una desventaja es una partida negativa (dentro del sentido dado en el apartado (1) del Artículo 3:102 del Libro 
VII), independientemente de la existencia de cualquier movimiento compensatorio de valor. Esto permite observar la 
situación de intercambio más como dos grupos (enriquecimientos y desventajas) que se mueven en direcciones opuestas que 
como una sola transacción combinada. 

Ejemplo 27 
S, proveedor de servicios, y P, comprador, cumplen las obligaciones que han contraído en un contrato que resulta ser 
nulo. S se ha enriquecido al recibir el precio de compra (incremento de sus activo) y al mismo tiempo ha sufrido la 
desventaja de prestar el servicio. En la misma medida, P también se ha enriquecido (recepción del servicio) y ha sufrido 
una desventaja (disminución de sus activos: pérdida de dinero). Cada parte tiene, potencialmente, derecho a reclamar en 
virtud de las normas sobre enriquecimiento injustificado. El valor del servicio y la cantidad del precio de compra no son 
relevantes para determinar si una parte se ha enriquecido o ha sufrido una desventaja y si tiene o no derecho a reclamar: 
ambas son a la vez demandantes de lo que se transmitió a la otra parte y deudoras de lo que se recibió. 
 

Comparación. Obviamente, cuando ambas partes de una transacción fallida son al mismo tiempo demandantes y deudoras 
según las normas de este libro, puede haber margen para la compensación. Se pueden resolver las dos reclamaciones si una 
de las partes paga a la otra la diferencia de valor entre los dos cumplimientos. En estas circunstancias, el enfoque del 
enriquecimiento que se adopta en estas normas-modelo y el enfoque del enriquecimiento neto darán el mismo resultado. Sin 
embargo, los dos modelos difieren en la medida en que el modelo del enriquecimiento neto solo sirve al objetivo económico 
de restituir el enriquecimiento. La reparación natural según el enfoque del enriquecimiento neto es la compensación 
económica fijada en referencia al incremento neto del patrimonio. Esto lógicamente, en los casos de prestaciones mutuas, no 
facilita las restituciones mediante devolución en especie del beneficio conferido. No se facilita la restitución del 
enriquecimiento cuando una parte desea recuperar la cosa que ha transmitido por razones sentimentales más que económicas. 
En ese caso, el enfoque del enriquecimiento neto tiende a medir la reclamación o responsabilidad por la diferencia de valor 
económico entre el cumplimiento y la contraprestación, porque esa es la forma de medir el enriquecimiento. De hecho, obliga 
a una compensación. Sin embargo, un enfoque individualizado permite reclamar la cosa transmitida y esto tiene el potencial 
de proteger el interés general del demandante en recuperar la cosa con base en, por ejemplo, un apego sentimental o un 
interés comercial más amplio. 

Desventaja concurrente y posterior. El principio contenido en el apartado (2) está pensado básicamente para cuando hay un 
intercambio (cuando el enriquecimiento y la desventaja coinciden o son contemporáneos), como en el ejemplo 26. Sin 
embargo, el principio no es tan limitado; tal y como indica su redacción (“a cambio o como consecuencia del 
enriquecimiento”). Cualquier desventaja posterior (disminución del enriquecimiento) debe descartarse a los efectos de 
identificar la existencia del enriquecimiento, aunque puede ser crucial para la excepción prevista en el Artículo 6:101 
(Disminución del enriquecimiento) del Libro VII. Ello es así porque lo que importa en esta situación es identificar el 
enriquecimiento y no fijar el alcance de la responsabilidad. 

Ejemplo 28 
D introduce billetes por importe de 400 € en un sobre, que entrega a E como pago de una factura de E por los trabajos 
que este ha hecho por encargo de D. El pago que debía realizar, según la factura, era de 250 €. Posteriormente, D 
descubre que, por haber cometido un error a la hora de separar los billetes, ha pagado a E muy por encima de la 
cantidad debida. Sin embargo, E, al abrir el sobre y descubrir la magnitud de la suma pagada, asumió que D le había 



dado una gratificación y en seguida se gastó 200 € en comprar un abrigo nuevo a su mujer. E se ha enriquecido en 
virtud de este artículo por la recepción de los 400 €. A este hecho no le afecta el posterior gasto de los 200 € en el regalo 
para su mujer. El enriquecimiento de E es justificado en cuanto a los 250 € de la factura e injustificado respecto a los 
150 € que no eran exigibles: ver el Artículo 2:101 (Circunstancias en las que el enriquecimiento es injustificado) del 
Libro VII. Sin embargo, si E debe o no pagar cantidad alguna a D ha de determinarse a la luz de lo dispuesto en el 
Artículo 6:101 (Disminución del enriquecimiento) del Libro VII, en cuyo contexto debe considerarse si el posterior 
gasto en el abrigo (como disminución del enriquecimiento) cumple los requisitos de dicha excepción. 

Ejemplo 29 
Por error, D paga 200 € en la cuenta bancaria de E. Como D había estado hablando de la posibilidad de hacer un regalo 
a E, E asume que el dinero es ese regalo. Retira el dinero de su cuenta, en metálico, para comprarse una cazadora nueva. 
En el centro comercial se encuentra con un amigo que está recaudando dinero para una entidad benéfica, X. Con un 
fuerte sentido de culpa por sus ansias de consumo, E entrega a dicha organización benéfica un billete de 50 €. E se ha 
enriquecido por valor de 200 €. Su posterior desembolso de 50 € a X es irrelevante a la hora de determinar el 
enriquecimiento. Sin embargo, la responsabilidad de E frente a D según las normas sobre enriquecimiento injustificado 
se reducirá a 150 € si E puede acreditar la excepción de disminución del enriquecimiento de buena fe alegando que ha 
sufrido una desventaja (el desembolso de 50 €) en la creencia razonable de que su enriquecimiento era justificado y de 
que de otro modo no habría realizado ese desembolso. 

Capítulo 4: 
Atribución del enriquecimiento 

VII.-4:101: Cuándo el enriquecimiento se obtiene a costa de otro 

(1) El enriquecimiento se obtiene a costa de otro, cuando éste: 
(a) transmite un activo al enriquecido; 
(b) realiza un servicio u otra prestación análoga al enriquecido; 
(c) soporta que el enriquecido use un activo que le pertenece, especialmente cuando al hacerlo infrinja 

derechos u otros intereses jurídicamente protegidos de aquél; 
(d) incorpora una mejora en un activo del enriquecido; o 
(e) libera al enriquecido de una obligación. 

Comentarios 

A. General 

Descripción general. Este artículo, junto con los siguientes de este capítulo, aborda otro elemento fundamental de la 
pretensión por enriquecimiento injustificado, a saber, el requisito de que el enriquecimiento debe atribuirse a la desventaja del 
demandante. El artículo determina las circunstancias -relativamente simples- en las que se establece la conexión necesaria 
entre el enriquecimiento y la desventaja. En términos generales, el artículo señala los casos en los que la parte que sufre la 
desventaja ha favorecido directamente el enriquecimiento de la parte enriquecida o en los que la parte enriquecida ha 
obtenido el enriquecimiento a costa de aquélla. 

Supuestos concretos de atribución del enriquecimiento. Los casos concretos previstos en este artículo se consideran 
supuestos de atribución entre enriquecimiento y desventajas. Se trata de aplicar el requisito general de atribución del 
enriquecimiento a supuestos específicos. En este sentido, se desarrolla lo que significa “atribución del enriquecimiento” en 
casos concretos, estructurando y dando contenido más concreto a la aplicación de la norma básica. Y no menos importante, y 
por razones de eficiencia, el artículo se concentra en situaciones que se pueden formular a un nivel de abstracción 
relativamente alto. 

Listado no exhaustivo. El artículo no pretende más que ofrecer un listado de algunas situaciones en las que un 
enriquecimiento concreto es atribuible a una desventaja determinada. No se define el concepto de “atribución del 
enriquecimiento” y el listado que se ofrece en los artículos de este capítulo no tiene carácter exhaustivo. Esto último se 
desprende de la propia redacción del artículo, que indica la existencia de una atribución “particular” en los supuestos 
señalados. Es evidente, sin embargo, que siempre y cuando la situación concreta esté prevista en los artículos de este capítulo, 
son estas normas las que deciden sobre la atribución del enriquecimiento. El listado es en sí mismo imperativo, no indicativo. 



Otros escenarios. En consecuencia, el enriquecimiento también puede vincularse a la desventaja de forma distinta a la 
establecida en este o en los siguientes artículos. Un supuesto a destacar es aquel en el que la transmisión de un activo de la 
persona que sufre la desventaja al enriquecido no se produce, ni por acto de aquélla, ni de éste, ni de un tercero, sino por un 
acontecimiento fortuito. Siempre habrá un elemento suficiente de atribución cuando el enriquecimiento y la desventaja sean 
uno el reflejo de la otra, y se haya transmitido el derecho o el disfrute del demandante al enriquecido (sin que haya tenido 
lugar un cambio de forma), con independencia de cómo haya ocurrido. Por tanto, en estos artículos hay margen para un 
pequeño grupo de situaciones que pueden estudiarse caso por caso a través de la labor de interpretación. Un razonamiento 
analógico puede ser una buena base de partida. Sin embargo, la interpretación debe limitarse necesariamente al sentido de las 
normas, en la medida en que abordan una amplia gama de escenarios. Una interpretación que convierta en superfluo un 
elemento clave de una norma concreta como requisito para vincular el enriquecimiento de una persona a la desventaja de otra 
no reforzará, sino que socavará la coherencia de las normas. Por esta razón, cuando falten uno o más elementos del supuesto 
específico, la consecuencia deberá ser, en sentido contrario y necesario, que el enriquecimiento no podrá atribuirse a la 
desventaja del demandante. 

Variedad de posibles atribuciones del enriquecimiento. En la aplicación del presente artículo y de las siguientes normas de 
este capítulo, puede resultar útil tener presente que, en situaciones concretas, especialmente donde haya tres o más partes 
implicadas, una persona puede enriquecerse o sufrir una desventaja de maneras diversas, y el enriquecimiento ser atribuible a 
la desventaja de una persona, pero no a la desventaja de otra. La cuestión de la atribución del enriquecimiento, así como la 
cuestión de su justificación, no puede estudiarse de forma global, sino que debe considerarse desde el punto de vista de una 
conexión determinada. En acuerdos con tres partes o en transacciones en cadena la complejidad es indudable, ya que la 
posición de A frente a B puede depender de la posición de A o B frente a C, etc. Esta complejidad jurídica es simplemente 
otra faceta de la interconexión económica de las partes. 

Relación con otros capítulos. Este artículo solo se centra en la cuestión de si un enriquecimiento es o no atribuible a una 
desventaja. Aunque la atribución del enriquecimiento es un elemento esencial de la reclamación, su presencia no determina 
de forma concluyente que el enriquecido tenga que asumir la responsabilidad de restituir el enriquecimiento, incluso cuando 
éste sea injustificado. Tampoco determina nada sobre la cuestión del alcance de la responsabilidad. 

B. Transmisión directa: apartado (a) 

Transmisión de un activo de la persona que sufre la desventaja. El apartado (a) presupone que el activo que ahora está en 
manos del enriquecido era antes de la persona a cuya costa se obtuvo. Por tanto, este apartado no se aplica cuando la ganancia 
del enriquecido es consecuencia de la transmisión por parte de un tercero de un activo de su propiedad, salvo que, al analizar 
el trasfondo de la transacción, se vea que el tercero está actuando como un intermediario para desviar el activo de la persona 
que sufre la desventaja. 

Ejemplo 1 
Los padres E1 y E2 reciben un subsidio familiar de un organismo público para su hijo D, pero no aplican el dinero 
recibido a la manutención de D. D no puede reclamar que el dinero recibido le sea transmitido al amparo de las normas 
de este libro. El enriquecimiento de E1 y E2 es atribuible a los pagos realizados por el organismo público, no a D. 
 

Significado del término “activo”. El término “activo” tiene el mismo significado que el que se le asigna en el Capítulo 3. 
Para una descripción más detallada, ver el comentario B a los artículos 3:101 (Enriquecimiento) y 3:102 (Desventaja), ambos 
del Libro VII. Sin embargo, como el apartado (a) presupone una transmisión del activo, este apartado se limita 
necesariamente a los bienes y otros derechos susceptibles de transmisión. 

Transmisión por la persona que sufre la desventaja. Un activo se transmite a los efectos de lo dispuesto en el apartado (a) 
si la acción realizada por la persona que sufre la desventaja tiene como efecto facilitar el bien o el derecho en cuestión al 
enriquecido. Para efectuar la transmisión, esa persona puede haber hecho uso de un representante. Su intervención no 
frustrará la aplicación del apartado (a); no se tiene en cuenta a los simples intermediarios. 

C. La prestación de un servicio u otra prestación análoga: apartado (b) 

Introducción; significado de “servicio y otra prestación análoga”. Una vez que se reconoce que un servicio puede 
prestarse aunque sólo una de las partes sea consciente de que se está otorgando un beneficio, el apartado (b) presenta poca 
dificultad de aplicación. El concepto combinado de “servicio y otra prestación análoga” aplicable en el Capítulo 3 también se 
aplica aquí. Para una descripción más detallada, ver el comentario C a los artículos 3:101 (Enriquecimiento) y 3:102 
(Desventaja), ambos del Libro VII. 



D. Uso de los activos de un tercero: apartado (c) 

Significado del término “activo”. El término “activo” tiene el mismo significado que el que se le asigna en el Capítulo 3. 
Sin embargo, como el apartado (c) presupone el uso del activo, este apartado se limita necesariamente a derechos, como el de 
propiedad, que son susceptibles de uso. Se incluyen, por tanto, los derechos de la personalidad que son susceptibles de 
explotación económica. 

Significado de “uso”. El concepto de “uso” de un activo es también el mismo que el asignado al término en el Capítulo 3 y 
se analiza con más precisión en el comentario C a los artículos 3:101 (Enriquecimiento) y 3:102 (Desventaja), ambos del 
Libro VII. 

Infracción de derechos y de intereses jurídicamente protegidos. La redacción del apartado (c) indica, de forma no 
exhaustiva (así lo expresa el término “especialmente”), un caso típico en el que puede producirse el uso de los activos de otra 
persona: en concreto, cuando hay una infracción de derechos o de intereses jurídicamente protegidos. Esta infracción puede 
tomar la forma, por ejemplo, de una apropiación de bienes o de una usurpación (parcial) de derechos de propiedad intelectual. 
La inclusión de los “intereses jurídicamente protegidos” pretende abordar los casos en los que, por ejemplo, el enriquecido ha 
hecho uso de un secreto comercial o de otra información confidencial, pero no ha infringido ningún derecho (de propiedad 
intelectual) propiamente dicho. En estos casos la circulación de la información puede estar jurídicamente protegida, lo que ya 
es suficiente para constituir un activo en manos de su titular, aunque su explotación no suponga necesariamente la infracción 
de un derecho. 

Ejemplo 2 
X se ha apropiado indebidamente de un vehículo que pertenece a A, que resulta indemnizado por la compañía 
aseguradora, I. Por ministerio de la ley, I adquiere el título de propiedad del vehículo. X vende el vehículo a Y que, a su 
vez, se lo vende a Z, quien lo adquiere de buena fe. Según el derecho de bienes aplicable, Z adquiere la propiedad del 
vehículo. I tiene derecho a reclamar contra Y al amparo de las normas de este libro. Al transmitir el título de propiedad 
a Z, extinguiendo los derechos de I sobre el vehículo, Y ha hecho uso de un derecho de I: Y se ha enriquecido según lo 
dispuesto en el apartado (1) (c) del Artículo 3:101 (Enriquecimiento) del Libro VII e I ha sufrido la correspondiente 
desventaja (apartados (1) (a) y (c) del Artículo 3:102 (Desventaja) del Libro VII), y el enriquecimiento es atribuible a la 
desventaja según lo dispuesto en el apartado (c) de este artículo. 

Ejemplo 3 
En virtud de un contrato, E deposita algunas joyas en una caja de seguridad del banco B. E y D acuerdan que D puede 
hacer uso de la caja de E y, por consiguiente, D deposita también en dicha caja algunas joyas de su propiedad. 
Posteriormente roban el banco y los ladrones vacían la caja de seguridad de E. B, que no tiene conocimiento del 
acuerdo privado entre D y E, paga una indemnización a E por el valor de todo el contenido de la caja de seguridad, por 
lo que E recibe también la indemnización correspondiente a las joyas de D. El enriquecimiento de E es atribuible a la 
desventaja de D: E ha hecho uso (pasivo) de los activos de D al reclamar una indemnización por la pérdida de los bienes 
que pertenecían a D y así, a los efectos de esta norma, ha hecho uso de los derechos que D ostentaba sobre sus joyas. 

E. Mejora de los activos de otro: apartado (d) 

Significado del término “activo”. El término “activo” tiene el mismo significado que el que se le asigna en el Capítulo 3. 
Sin embargo, como el apartado (d) presupone la mejora del activo, este apartado se limita necesariamente a derechos, como 
el de propiedad, que son susceptibles de mejora o de ampliación. 

El activo debe ser propiedad del enriquecido. Para decidir si se aplica este apartado y, en su caso, cómo, será importante 
determinar a quién pertenece el activo en el momento en que se produce la mejora. Es el propietario del activo quien se 
enriquecerá, y no los adquirentes posteriores del mismo (si bien es cierto que, según otras normas, la responsabilidad por 
enriquecimiento injustificado del propietario podría recaer en los sucesores legítimos del activo). 

Ejemplo 4 
Una señora mayor, A, que vive en régimen de habitación en la casa que pertenece a su hermana B, invierte cantidades 
considerables de dinero en la mejora de la propiedad. Posteriormente, B vende la casa a su hijo, S, a un precio inferior 
al de mercado. A no puede reclamar nada a S al amparo de las normas de este libro por las inversiones que ha realizado 
en la propiedad. A ha mejorado un activo de B, no un activo de S. 

F. Extinción de la obligación de otro: apartado (e) 



Significado del término “obligación”. El término “obligación” tiene el mismo significado que el que se le asigna en el 
Capítulo 3. Para una descripción más detallada, ver el comentario B a los artículos 3:101 (Enriquecimiento) y 3:102 
(Desventaja), ambos del Libro VII. La extinción de la obligación no tiene por qué producirse en el momento en que se 
confiere el enriquecimiento. Una deuda que sólo es reembolsable a solicitud del acreedor puede haberse extinguido, aunque 
éste no haya exigido todavía su pago. 

Ejemplo 5 
D deposita un dinero en metálico en la cuenta bancaria de E en el banco X. La cuenta de E estaba en descubierto y el 
depósito ha reducido este descubierto. La desventaja de D por disminución de sus activos (pérdida de dinero) es 
atribuible al enriquecimiento de E por la disminución de sus obligaciones (reducción del descubierto) porque D ha 
liberado a E de una responsabilidad (la responsabilidad de E frente al banco X por el descubierto). 

VII.-4:102: Representación indirecta 

Cuando un representante realiza un acto jurídico por cuenta del principal de modo que el que resulta parte en el 
acto jurídico es el representante y no el principal, el enriquecimiento o desventaja que resulten del acto jurídico, o 
del cumplimiento de las obligaciones derivadas de éste, deberán considerarse como enriquecimiento o 
desventaja del representante. 

Comentarios 

Descripción general. Este artículo aborda de forma global cuestiones tales como el enriquecimiento, la desventaja y la 
atribución del enriquecimiento en supuestos en los que intervienen representantes que negocian con terceros por cuenta de su 
principal, pero que lo hacen en su propio nombre o de forma que no exista intención de vincular al principal. La finalidad del 
artículo es garantizar que en estos casos no se deroga un principio esencial: que la restitución del enriquecimiento realizado 
por las partes de una transacción ineficaz es un asunto que solamente incumbe a las partes de dicha transacción. Y lo 
garantiza combinando las posiciones legales de representado y representante en relación con terceros en una sola posición 
legal, al asignar los enriquecimientos y las desventajas del principal al representante, ya que este último es la parte 
contractual del tercero. 

Representación indirecta. Este artículo sólo es de aplicación cuando se celebra un contrato (o cuando se realiza otro acto 
jurídico) por cuenta de un principal no mencionado o no identificado, de forma que sólo el representante, y no el principal, es 
parte del contrato. El representante debe actuar en su propio nombre o de tal forma que no indique intención alguna de 
vincular al principal (ver el Artículo 6:106 (Actuación del representante en su propio nombre) del Libro II), o debe omitir el 
nombre de su principal (ver el Artículo 6:108 (Principal no identificado) del Libro II). Este artículo no es de aplicación 
cuando el representante celebra un contrato de forma que vincula directamente a su principal (ver el Artículo 6:105 (Cuándo 
la actuación del representante afecta a la esfera jurídica del principal) del Libro II). 

El problema del principal que no es parte de la transacción. La dificultad que el artículo pretende abordar surge cuando 
es el representante y no el principal quien es parte de la transacción realizada con el tercero. Y surge, por ejemplo, cuando el 
representante tiene facultad para enajenar o hacer otro uso de un activo del principal, en virtud del poder otorgado por éste. 
Los efectos del cumplimiento del contrato celebrado con el tercero (como un contrato para vender o alquilar las mercancías 
del principal) serán causar una desventaja al principal y enriquecer al tercero (comprador, arrendatario, etc.). El principio de 
limitar la restitución del enriquecimiento obtenido en virtud de un contrato nulo a las partes de ese contrato exige que el 
tercero devuelva las mercancías o pague el valor correspondiente al representante, que es su parte contractual. Si no existiera 
este artículo, podría decirse que la desventaja no la sufre el representante, sino el principal. A tenor de este artículo es el 
representante y no el principal a quien el tercero tiene obligación de restituir el enriquecimiento. Por otra parte, puede ocurrir 
que el cumplimiento del tercero haya enriquecido directamente al principal, pero esto no haría prosperar una reclamación del 
tercero directamente frente el principal, con quien nunca entabló una relación jurídica. 

Ejemplo 1 
P autoriza a I a vender una escultura determinada. Conforme a su acuerdo con P, I negocia la venta con T. I no revela 
que, en la transacción, actúa sólo como agente representante. El contrato se celebra entre I y T (ver el Artículo 6:106 
(Actuación del representante en su propio nombre) del Libro II) siguiendo las instrucciones de P. En cumplimiento de 
las obligaciones asumidas en el contrato de venta, el dinero de la compra se abona en la cuenta de P (según los términos 
del propio contrato) y la escultura se entrega a T. Más adelante se descubre que el contrato es nulo por incumplimiento 
de las normas que regulan el traslado de bienes culturales. De conformidad con este artículo, es I y no P quien puede 
reclamar a T, al amparo de las normas de este libro, la devolución de la escultura, y es I y no P quien asume la 
responsabilidad de devolver a T el precio de compra. En aplicación de este artículo, la desventaja de P por la pérdida de 



la escultura se considera una desventaja de I y no de P; el enriquecimiento de P al recibir el precio de compra se 
considera, en virtud de este artículo, un enriquecimiento de I, no de P. 

Ejemplo 2 
El consumidor T celebra con I un contrato para la compra a plazos de un coche. Sin saberlo T, I actúa siguiendo las 
instrucciones de P, que es el propietario del vehículo. El contrato de venta a plazos se anula por incumplimiento de los 
requisitos legales preceptivos. Aunque P sufre una desventaja por el uso que se ha hecho del vehículo, es I y no P quien 
puede reclamar la devolución del coche, porque la desventaja de P se considera desventaja de I, que es la otra parte del 
contrato. P solo podrá reclamar de I en virtud de la relación que les una. 
 

Relación entre el representante y el principal. La única finalidad de la norma es garantizar que las pretensiones de 
restitución del enriquecimiento que derivan de una transacción fallida entre dos partes de un contrato, de las cuales una es un 
representante indirecto, queden limitadas a dichas partes. Por ello, las normas de este artículo sólo se aplican en relación con 
las reclamaciones presentadas por o contra el tercero. Los derechos y obligaciones de la relación interna entre principal y 
representante no se ven afectados, salvo en la medida en que su contenido dependa de los derechos y obligaciones contraídos 
frente a terceros. Se produce un impacto en la relación interna entre principal y representante, porque la existencia de 
derechos u obligaciones del representante frente al tercero deberá repercutir necesariamente en la relación interna. Así, por 
ejemplo, el hecho de que el representante pueda reclamar al tercero la devolución de los bienes del principal generará una 
responsabilidad posterior del representante frente al principal. En sentido inverso, la responsabilidad del representante frente 
al tercero de restituir el enriquecimiento del principal originará a favor del representante un derecho de indemnización frente 
al principal. De ahí que el representante pueda asumir las posiciones de deudor y acreedor en la reclamación por 
enriquecimiento injustificado frente al tercero, y que tenga tanto los derechos como las obligaciones frente al principal, en 
virtud de la relación interna que les une. 

Insolvencia o incumplimiento esencial del representante. Las excepciones al principio de que el enriquecimiento 
injustificado debe restituirse por y a favor del contratante (el representante) y no por y a favor de la parte oculta de la 
transacción (el principal) sólo proceden en circunstancias especiales en las que entre principal y tercero se materializa una 
relación jurídica directa. Según los Principios de Derecho contractual Europeo (PECL), estos casos excepcionales se 
enumeran en los artículos 3:302 y 3:303 de los PECL, según los cuales el principal o el tercero pueden asumir las 
reclamaciones del intermediario en caso de insolvencia o de incumplimiento esencial del intermediario. Estos casos 
excepcionales, que plantean difíciles cuestiones normativas y para los que los profesionales acostumbrados a los problemas 
de representación en el contexto comercial dudan de que las normas de los PECL puedan ofrecer una solución adecuada, no 
se han trasladado a las normas de este libro. En consecuencia, no hay excepciones a la norma prevista en este artículo. 

VII.-4:103: Cumplimiento del deudor a un tercero; posterior transmisión de buena fe 

(1) Un enriquecimiento se obtiene también a costa de otro cuando un deudor enriquece a un tercero y, como 
consecuencia, aquél pierde el derecho que tenía contra el deudor por ese mismo enriquecimiento u otro 
similar. 

(2) El parágrafo (1) se aplica, en particular, cuando el obligado a restituir un enriquecimiento injustificado 
transmite dicho enriquecimiento a un tercero en circunstancias en las que puede oponer una excepción en 
virtud del Artículo 6:101 del presente Libro (Disminución del enriquecimiento). 

Comentarios 

A. General 

Descripción general. Este artículo amplía el contenido del requisito contenido en la norma básica de que el enriquecimiento 
debe ser atribuible a la desventaja del demandante, al indicar otro supuesto en que puede decirse que se cumple el requisito. 
Se trata del caso en que el enriquecido obtiene de un tercero algo que debería haber obtenido la persona que sufre la 
desventaja. En otras palabras, el cumplimiento del tercero se ha dirigido erróneamente, o ha sido interceptado, o se ha 
remitido de forma inocente al enriquecido, por lo que éste debería restituirlo a la persona que sufre la desventaja. La norma 
presupone que un deudor ha cumplido frente a persona distinta del acreedor y que, en determinadas circunstancias, tiene el 
efecto de que el deudor quede liberado de su obligación. De este modo, el beneficiario del pago (enriquecido) obtiene los 
frutos del crédito que el acreedor (persona que sufre la desventaja) ha perdido (frente al deudor que paga y queda liberado). 

Un supuesto concreto de atribución del enriquecimiento. La literalidad del apartado (1) (“también”) deja claro que este 
artículo se limita a añadir otro supuesto de atribución del enriquecimiento. (Respecto a los comentarios generales sobre el 
concepto de atribución del enriquecimiento y sobre el carácter no exhaustivo de las disposiciones contenidas en el Capítulo 4, 
ver el comentario A al Artículo 4:101 (Supuestos de atribución del enriquecimiento) del Libro VII). En este contexto, es 



importante observar que debe hacerse una interpretación a contrario, como se indica en los siguientes comentarios: en casos 
similares en los que no se cumplan los requisitos de este artículo, la presunción debe ser que el enriquecimiento no es 
atribuible a la desventaja. 

B. Pérdida del derecho que la persona que sufre la desventaja ostenta frente a tercero 

General. Este artículo se aplica solamente si el demandante ha perdido el derecho que ostenta contra el tercero en relación 
con el beneficio obtenido por el enriquecido. El factor decisivo es si se ha extinguido o no el derecho que la persona que sufre 
la desventaja tenía contra el deudor. Por otra parte, es irrelevante a estos efectos si se puede considerar o no que el 
enriquecido haya hecho uso de la pretensión de la persona que sufre la desventaja. 

Pérdida parcial del derecho. La pérdida del derecho no tiene por qué ser total. La disminución o reducción del alcance del 
derecho es una pérdida parcial del mismo y puede corresponderse con el enriquecimiento previsto en este artículo. Cuando el 
tercero ha cumplido parcialmente a favor del enriquecido y, por tanto, ha quedado parcialmente liberado de su obligación 
frente al demandante, el enriquecimiento de esa persona se atribuye a la desventaja proporcional del demandante. Es entonces 
cuando este artículo entra en juego. 

Normas de protección del tercero. La pérdida del derecho frente al tercero puede producirse, por ejemplo, por aplicación de 
normas protectoras pensadas para garantizar que un deudor que actúa de buena fe quede liberado de su deuda, aunque el 
cumplimiento se haya llevado a cabo a favor de persona equivocada. 

Ejemplo 1 
E cede a D un crédito que E tiene frente a X. Aunque X no recibe notificación alguna de la cesión, la cesión surte el 
efecto de transmitir a D el derecho que E tiene contra X: ver el apartado (1) del Artículo 5:114 (Cuándo tiene lugar una 
cesión) del Libro III y el Artículo 5:113 (Nuevo acreedor) del Libro III. X paga a E la deuda que tiene con él antes de 
que se le haya notificado la cesión. X queda liberado de la obligación, aunque haya pagado al cedente y no al 
cesionario, pues no tenía conocimiento alguno de la cesión: ver el apartado (1) del Artículo 5:119 (Cumplimiento en 
favor de una persona distinta al acreedor) del Libro III. En consecuencia, D pierde el derecho que ostentaba frente a X y 
sufre la desventaja de ver disminuidos sus activos. E se ha enriquecido por un aumento de sus activos (el dinero 
recibido de X). El enriquecimiento de E es atribuible a la desventaja de D en virtud de lo dispuesto en este artículo. 

Ejemplo 2 
W cede a D un crédito que ostenta frente a X. Aunque X no recibe notificación alguna de la cesión, la cesión surte el 
efecto de transmitir el derecho. Sin tener en cuenta la cesión efectuada, W realiza una segunda cesión a E. En este caso, 
E sí notifica a X la segunda cesión. X, que no tiene conocimiento de la primera cesión, cumple frente a E. E tiene 
prioridad sobre D en virtud de la notificación previa al deudor (ver el apartado (1) del Artículo 5:121 (Competencia 
entre cesionarios sucesivos) del Libro III). X queda liberado de su obligación al haber pagado a E: ver el apartado (2) 
del Artículo 5:121 (Competencia entre cesionarios sucesivos) del Libro III. El derecho que D tiene a exigir el 
cumplimiento se ha extinguido. En consecuencia, el enriquecimiento de E (como beneficiario del cumplimiento de X) 
es atribuible a la desventaja de D (la pérdida del derecho contra X). Sin embargo, el hecho de que el enriquecimiento 
sea atribuible a la desventaja no contesta a la pregunta de si el enriquecimiento es injustificado o no, o de si E podría 
alegar alguna excepción de las normas del Capítulo 6. 

Ejemplo 3 
D es titular de determinados títulos al portador, a la presentación de los cuales X debe pagar una suma prefijada. E se 
hace con los títulos valores y los usa para obtener el pago de X. Como X ha pagado de buena fe al titular de los títulos al 
portador, la deuda de X frente a D se extingue. E se ha enriquecido al hacer uso de los activos de D (los títulos valores). 
El enriquecimiento de E es atribuible a la desventaja de D en virtud de lo dispuesto en este apartado: E ha obtenido una 
suma de X (que debía pagarse a D) en circunstancias en las que D ha perdido su derecho contra X. 

Ejemplo 4 
W ha fallecido dejando su herencia a los fiduciarios, X1 y X2, en un fideicomiso dispuesto a favor de los hijos de su 
sobrino fallecido, por iguales partes. Los fiduciarios conocen personalmente a dos de los hijos, E1 y E2, y reconocen 
que es posible que haya otros hijos cuya existencia desconocen. Los fiduciarios anuncian mediante edictos la partición 
de la herencia con el fin de recibir en plazo las reclamaciones oportunas. Como no se recibe reclamación alguna dentro 
de plazo, distribuyen la herencia sobre la base de la existencia de dos únicos hijos, E1 y E2. De hecho, el sobrino tuvo 
otro hijo, D, que algún tiempo después tiene conocimiento de la herencia de su tío abuelo. Aunque los fiduciarios X1 y 
X2 tenían que haber asignado un tercio de la herencia a D, las medidas adoptadas les eximen de responsabilidad frente a 
cualquier reclamación por parte de D, según las normas del derecho sucesorio. La distribución entre los fiduciarios X1 y 
X2 de la parte que correspondía a D ha surtido el efecto de destruir el derecho de D contra X1 y X2. En cuanto a ese 



tercio de la herencia, E1 y E2 han obtenido un enriquecimiento que es atribuible, conforme a este apartado, a la 
desventaja de D en la pérdida de sus derechos contra los fiduciarios X1 y X2 (los terceros). 

Ejemplo 5 
D tiene derecho a la herencia de una persona fallecida, que incluye una reclamación contra X, deudor del causante. A 
pesar de lo anterior, E consigue obtener una declaración de herederos respecto a dicha herencia y con base en la misma 
logra cobrar la deuda de X. Habida cuenta de los efectos especiales que surte una declaración de herederos, se considera 
que X ha satisfecho la deuda al sucesor del fallecido, aunque E no tuviera derecho alguno respecto a dicha deuda. El 
enriquecimiento de E (cobrar la deuda que X tenía frente a D) es atribuible a la desventaja de D (perder el derecho a 
cobrar la deuda). 
 

Terceros que cumplen instrucciones vinculantes. La norma también puede aplicarse cuando se dan instrucciones respecto 
al destino de determinados activos. Los elementos esenciales de este supuesto son que el demandante, en el ejercicio de un 
derecho a determinar el destino de un activo, da instrucciones a un tercero (que está obligado a cumplirlas) a favor del 
beneficiario, que el tercero cumple debidamente dichas instrucciones y que el beneficiario obtiene en consecuencia el 
beneficio. Algunos casos típicos se producen cuando un cliente da instrucciones al banco para que haga una transferencia 
bancaria, o cuando un vendedor de mercancías (que está obligado a entregarlas según instrucciones del comprador) recibe 
órdenes de éste para que las entregue a otra persona. En ambos casos, el demandante ha dado instrucciones vinculantes al 
tercero para favorecer el enriquecimiento del beneficiario, instrucciones que el tercero está obligado a cumplir y que cumple 
en consecuencia. Como resultado, el demandante pierde el derecho al enriquecimiento, que es en la misma medida 
transmitido al beneficiario. 

Ejemplo 6 
D, comprador, acuerda con X, vendedor, que X entregará las mercancías a D o a cualquier otra persona que D designe. 
D envía un fax a X dándole instrucciones para que entregue las mercancías a E. De hecho, D pretendía que las 
mercancías se entregaran a Y, pero por error hizo constar el nombre de E en el fax. X cumple la obligación que ha 
asumido en el contrato de venta entregando a E las mercancías según las instrucciones de D remitidas por fax. E se ha 
enriquecido con la entrega de las mercancías, enriquecimiento que es atribuible a la pérdida del derecho de D a exigir a 
X el cumplimiento, que se ha extinguido porque X ha cumplido ante E. El caso sería distinto si el error al entregar a E 
en vez de a Y hubiera sido cometido por X, porque entonces X no habría quedado liberado de su obligación frente a D 
(de entregar a Y). En ese caso, D no perdería el derecho a exigir a X el cumplimiento; no habría habido una 
disminución de los activos de D y por tanto D no habría sufrido ninguna desventaja. 
 

Una expectativa frustrada no es suficiente. El enriquecimiento no puede atribuirse a una desventaja si el demandante no 
tenía derecho al enriquecimiento frente al tercero: una expectativa frustrada de obtener un beneficio no equivale en ningún 
caso a una desventaja, porque la frustración de una expectativa no es una pérdida de un activo. 

Ejemplo 7 
Pretendiendo hacer un regalo a su amigo D, X entrega un sobre en mano a E, vecino de D, por error. D no puede 
reclamar nada a E. Aunque D no ha recibido el dinero que X tenía intención de darle, E se enriquece a costa de X, no de 
D. X ha sufrido una disminución de sus activos, porque es su dinero el que se ha perdido. D no ha perdido ningún 
derecho contra X respecto al dinero: si partimos de que X no se había comprometido a hacer ese regalo, D no tendría 
derecho a recibir el dinero; y si hubo una promesa vinculante de donar, el cumplimiento defectuoso por parte de X no 
extinguiría el derecho de D a exigir el cumplimiento de la promesa. 

Ejemplo 8 
X contrata a Y para que redacte su testamento conforme a una serie de instrucciones específicas. Como consecuencia de 
un error de Y, en el testamento de X se omite un legado a favor de su amigo D. X firma el testamento en la errónea 
presunción de que refleja todos sus deseos y posteriormente fallece. El dinero que X pretendía dejar a D pasa, en virtud 
del testamento, al primo de X, E. Como D nunca tuvo ningún derecho a recibir el legado y solo tenía esperanzas de que 
X le recordara en su testamento, D no ha sufrido ninguna desventaja. El enriquecimiento de E al aceptar el legado no es 
por tanto atribuible a una desventaja de D. Cualquier derecho que pueda asistir a D recae fuera del ámbito de aplicación 
de las normas sobre enriquecimiento injustificado. D podría tener algún derecho a que se corrija el testamento de X para 
reflejar los verdaderos deseos del causante al amparo del derecho sucesorio. Si no es el caso, puede ocurrir que D tenga 
algún derecho contra Y al amparo del derecho de obligaciones, en caso de que la expectativa frustrada de D constituya 
un daño causado por Y que sea indemnizable. Corresponderá al derecho contractual determinar si existe o no algún 
derecho que legitime a D frente a Y a percibir una indemnización por los daños y perjuicios causados por éste al 
incumplir la obligación contractual que tenía frente a X de redactar el testamento conforme a sus deseos, considerando a 
D como tercero a cuyo favor X e Y acordaron de forma implícita que Y debía cumplir (ver los artículos 9:301 (Normas 
fundamentales) y 9:302 (Derechos, recursos y excepciones), ambos del Libro II). Y corresponderá a las normas sobre 
responsabilidad extracontractual por daños y perjuicios determinar si D ha sufrido o no un daño relevante que pueda 
atribuirse a la negligencia de Y en la redacción del testamento de X (ver especialmente el apartado (1) (c): “vulneración 
de un interés que merece protección jurídica” del Artículo 2:101 (Significado de daño jurídicamente relevante) del 
Libro VI). 



La subsistencia del derecho excluye la aplicación del artículo si no hay ratificación. Del mismo modo, el artículo no se 
aplica si el demandante conserva el derecho y no lo ha perdido. Sin pérdida del derecho no hay desventaja y, por lo tanto, no 
puede plantearse la cuestión de la atribución del enriquecimiento. En estos casos, sin embargo, el demandante puede acogerse 
a la aplicación del presente artículo mediante ratificación: ver el Artículo 4:104 (Ratificación del cumplimiento del deudor a 
un tercero) del Libro VII. 

Ejemplo 9 
X debe a D, pero E aparece frente a X como la persona encargada del cobro de la deuda en nombre de D y le induce 
dolosamente a que le pague a él la deuda. El enriquecimiento de E no es atribuible a ninguna desventaja de D. Aunque 
X haya pagado de buena fe, no queda liberado de la obligación frente a D y sigue estando obligado a pagar a éste. Como 
D sigue conservando su derecho contra X, no ha sufrido ninguna desventaja. El enriquecimiento de E es atribuible a la 
desventaja de X, que ha pagado a E como consecuencia del dolo. El supuesto es distinto si D ratifica el pago de X a E: 
ver el Artículo 4:104 (Ratificación del cumplimiento del deudor a un tercero) del Libro VII. 

Ejemplo 10 
D tiene suscrita una póliza de seguro de vida con la compañía X. Según los términos del contrato de seguro, D puede 
designar de forma unilateral y revocable al beneficiario al que X pagará la indemnización de la póliza cuando fallezca 
D. D designa como beneficiario a E. Posteriormente, D revoca este nombramiento sin realizar ninguna otra designación 
de forma que, cuando D fallezca, X deberá pagar la indemnización a los herederos de D. Cuando éste fallece, X no 
repara en la revocación efectuada y paga a E la indemnización. Los herederos de D no pueden reclamar nada a E al 
amparo de las normas sobre enriquecimiento injustificado. El pago por parte de X a E no ha liberado a X de la 
obligación contractual de pagar a los herederos de D. Los herederos de D no han perdido ningún derecho y, por lo tanto, 
no han sufrido ninguna desventaja a la que pueda atribuirse el enriquecimiento de E. El supuesto es distinto si los 
herederos de D ratifican el pago de X a E: ver el Artículo 4:104 (Ratificación del cumplimiento del deudor a un tercero) 
del Libro VII. 

Ejemplo 11 
X, un banco, realiza una transferencia a la cuenta de E en el banco Y, con fondos retirados de la cuenta de D. Sin 
embargo, D no había dado instrucción alguna al banco en este sentido; el banco ha cometido un error siguiendo las 
instrucciones de otro cliente. (La situación sería la misma si D hubiera dado instrucciones de hacer una transferencia 
que luego son formalmente canceladas y el banco X hubiera realizado la transferencia en un descuido, o si por error 
hubiera duplicado la única transferencia autorizada). D no puede reclamar nada a E. D no ha perdido ningún derecho; D 
tiene derecho, en virtud de su contrato con X, a que se realice una compensación en su cuenta bancaria. X no tenía 
obligación frente a D de realizar el pago y, por tanto, es X quien ha sufrido la desventaja a la que el enriquecimiento de 
E es atribuible. 
 

La depreciación del valor del derecho no es suficiente. El mero hecho de que el valor del derecho contra el tercero se haya 
depreciado a consecuencia de que el tercero ha beneficiado al enriquecido no es suficiente para aplicar el presente artículo. 
La depreciación del derecho no es una desventaja a la que pueda atribuirse el enriquecimiento. En tal caso, el demandante no 
ha sufrido la necesaria disminución de sus activos, porque todavía puede ejercer su derecho frente al tercero. Esto coincide 
con el principio básico contenido en los artículos 3:101 (Enriquecimiento) y 3:102 (Desventaja) del presente libro por el que 
un simple cambio en el valor de un activo no equivale a un enriquecimiento o a una desventaja, según sea el caso (ver el 
comentario B a dichos artículos). 

Ejemplo 12 
X, que debe a D un millón de euros y a otros acreedores dos millones de euros más, paga un millón de euros a E, 
pretendiendo poner el dinero fuera del alcance de todos los acreedores. Inmediatamente después de realizar este pago, X 
es declarado en concurso de acreedores. A consecuencia de la transmisión del dinero y de la insolvencia posterior, el 
derecho de D contra X no tiene ya ningún valor. El enriquecimiento de E, sin embargo, no es atribuible a una desventaja 
de D. Antes de la transmisión del dinero a E, D tiene un derecho de pago contra X. Ese derecho sigue existiendo 
después de dicha transmisión, que tiene como efecto hacer improbable el pago y devaluar así el derecho de D. D no 
puede reclamar nada a E al amparo de las normas sobre enriquecimiento injustificado. El resarcimiento de D reside en 
el derecho concursal, en virtud del cual se anulará el pago de X a E de forma que dicha suma se reintegrará al 
patrimonio con que pagar a los acreedores de X, aumentando así el valor del derecho de D en proporción a su 
participación en la masa de la quiebra de X. 
 

Efectos de la insolvencia del deudor. La respuesta adecuada del ordenamiento jurídico en un caso como éste es garantizar 
que toda enajenación indebida por parte del tercero sea restituida a favor del conjunto de los acreedores. Este asunto es 
materia del derecho concursal, no de las normas sobre enriquecimiento injustificado. Sostener lo contrario supondría que los 
acreedores podrían hacer uso de las normas sobre enriquecimiento injustificado para eludir las decisiones del derecho 
concursal sobre el modo en que deben restituirse las enajenaciones realizadas con anterioridad a la declaración de concurso. 



Incurrir en una deuda como alternativa a la pérdida del derecho. El artículo también puede aplicarse al supuesto análogo 
en que, en vez de perder el derecho contra el deudor, la persona que sufre la desventaja tiene que asumir una obligación 
frente a un tercero, como consecuencia de que éste haya favorecido al enriquecido. 

C. Caso particular: transmisión posterior de buena fe: apartado (2) 

Transmisión posterior como aplicación específica. El apartado (2) se refiere a un caso específico que entra dentro del 
ámbito de aplicación del apartado (1), pero que se aborda de manera explícita porque la deducción que hace de dicha norma 
no es evidente. Se refiere al supuesto en que una persona ha obtenido un enriquecimiento injustificado y después transmite 
dicho enriquecimiento a un tercero en circunstancias en las que, en virtud del Artículo 6:101 (Disminución del 
enriquecimiento) del presente libro, el deudor puede alegar una excepción que limita su responsabilidad. En este caso, el 
enriquecido actúa de buena fe (tanto en la obtención como en la transmisión del enriquecimiento) y la transmisión es gratuita. 
Precisamente porque el beneficiario final del enriquecimiento ha obtenido un beneficio gratuito sobre el que el enriquecido 
no podía disponer (ya que estaba obligado a restituirlo según las normas de este libro), el beneficiario final se convierte en 
responsable de efectuar la restitución. Cuando la persona inicialmente enriquecida transmite el enriquecimiento, hace 
desaparecer el derecho de la persona que sufre la desventaja contra el inicialmente enriquecido y al mismo tiempo enriquece 
al beneficiario final: el enriquecimiento del beneficiario final es atribuible a la pérdida del derecho que la persona que sufre la 
desventaja tenía contra el inicialmente enriquecido. 

VII.-4:104: Ratificación del cumplimiento del deudor a un tercero 

(1) Cuando un deudor pretende liberarse pagando la deuda a un tercero, el acreedor podrá ratificar dicho acto. 
(2) La ratificación extingue el derecho del acreedor frente al deudor por la cuantía del pago de modo que el 

enriquecimiento del tercero se obtiene a costa de la pérdida del derecho que el acreedor tenía contra el 
deudor. 

(3) Entre acreedor y tercero, la ratificación no equivale a consentir la pérdida del derecho de crédito frente al 
deudor. 

(4) El presente Artículo se aplica también, con la correspondiente adaptación, al cumplimiento de obligaciones 
no pecuniarias. 

(5) Otras normas pueden excluir la aplicación de este Artículo si se inicia un procedimiento concursal contra el 
deudor, u otro procedimiento similar, antes de la ratificación por parte del acreedor. 

Comentarios 

A. General 

Descripción general. Este artículo aborda de forma global cuestiones de enriquecimiento, desventaja y atribución del 
enriquecimiento en situaciones que implican un intento por parte de un deudor de satisfacer la obligación que tiene frente a su 
acreedor mediante el cumplimiento a un tercero. Se trata de una norma gemela de la del Artículo 4:103 (Cumplimiento del 
deudor a un tercero; transmisión posterior de buena fe) del Libro VII. Dicho artículo se refiere a los casos en los que hay una 
liberación efectiva de la deuda por el cumplimiento a favor de una parte no legitimada: se reconoce el derecho a reclamar 
contra el beneficiario que ha obtenido lo que correspondía al demandante. Este artículo se refiere, sin embargo, al 
cumplimiento hecho a favor de una parte no legitimada, pero que no surte el efecto de liberar la deuda. Otorga al acreedor la 
facultad de ratificar el intento de liberación de la deuda. La ratificación convierte en eficaz el cumplimiento a favor del 
tercero y allana el camino para una posible reclamación por enriquecimiento del acreedor original contra el beneficiario. 

Ejemplo 1 
X debe a D, pero E aparece frente a X como la persona encargada del cobro de la deuda en nombre de D y le induce 
dolosamente a que le pague a él la deuda. Aunque X ha pagado de buena fe, la deuda que tiene con D no se ha 
extinguido. Sin embargo, como mediante el pago de X a E, X pretendía liberarse de la deuda frente a D, D puede 
ratificar el cumplimiento de X a favor de E en virtud de lo dispuesto en este artículo. Si D ratifica, X queda liberado de 
su responsabilidad frente a D. D tiene derecho a reclamar a E por enriquecimiento injustificado. El enriquecimiento de 
E es atribuible a la desventaja de D porque, como consecuencia de la ratificación del cumplimiento erróneo de X a favor 
de E, D ha perdido su derecho contra X y E ha obtenido los frutos de este derecho. 
 



Fundamentos. Esta norma permite al acreedor que debía haber obtenido un beneficio determinado ejercitar una pretensión 
directa para recuperar dicho beneficio de la persona a cuyo favor cumplió el deudor. Se evita de este modo un complicado 
procedimiento para la restitución del enriquecimiento (el beneficiario paga al deudor, y el deudor remite la cantidad al 
acreedor) o un posterior acuerdo entre acreedor y deudor por el que el deudor cede al acreedor, en lugar del pago, el derecho 
que tiene el deudor a reclamar por enriquecimiento injustificado contra el beneficiario. 

B. Ámbito de aplicación 

Pago de deudas y otros cumplimientos. En aras de la sencillez, la norma está redactada en términos de ratificación del pago 
realizado por el deudor a un tercero. Sin embargo, como se dice expresamente en el apartado (4), el presente artículo se aplica 
del mismo modo respecto a las obligaciones no monetarias que el deudor pretenda satisfacer cumpliendo a favor de persona 
distinta del acreedor. 

Posible exclusión en casos de insolvencia. El apartado (5) establece que otras normas pueden excluir la aplicación de este 
artículo si se inicia un procedimiento concursal u otro procedimiento similar contra el deudor antes de la ratificación por parte 
del acreedor. Cuando un deudor ha cumplido a favor de persona equivocada y después deviene insolvente, la ratificación 
posterior tiene el efecto de dar preferencia al acreedor demandante y de inmunizar a ese acreedor frente a los efectos de la 
insolvencia. Antes de la ratificación, el deudor tiene derecho a reclamar por enriquecimiento injustificado contra el 
beneficiario y este derecho constituye un activo de la masa de la quiebra del deudor insolvente, mientras que el acreedor 
impagado solamente tiene derecho a reclamar la deuda impagada contra la masa de la quiebra del deudor insolvente. Por 
tanto, el demandante solamente tiene derecho a la parte prorrateada de su participación en la masa de la quiebra. Tras la 
ratificación, el frustrado acreedor tiene derecho a reclamar por enriquecimiento injustificado directamente contra el 
beneficiario del pago equivocado, lo que, asumiendo que el beneficiario sea solvente, es un valioso activo, pues los otros 
acreedores del deudor insolvente no tienen derecho a una parte del dinero que deba pagar dicho beneficiario. Este cambio en 
la posición relativa de los acreedores del concurso plantea cuestiones normativas que justifican la exclusión de la aplicación 
del presente artículo. Como en el caso de la norma gemela (Artículo 4:103 (Cumplimiento del deudor a un tercero; 
transmisión posterior de buena fe) del Libro VII), la aplicación de las normas sobre enriquecimiento injustificado no debe 
interferir en las decisiones normativas de las leyes concursales; sus normas tienen prioridad sobre la ratificación prevista en 
este artículo. 

C. Ratificación 

Derecho a ratificar. La ratificación por parte de un acreedor del cumplimiento equivocado del deudor sólo es posible cuando 
el deudor haya tratado de pagar la deuda al acreedor. Cuando el deudor no se ha liberado de la deuda por haber cumplido 
equivocadamente, la solución ordinaria será el derecho a la restitución que el deudor tiene frente al beneficiario al amparo de 
las normas de este libro. Permitir al acreedor dirigirse directamente contra el beneficiario es un recurso excepcional. Este 
recurso se justifica cuando el deudor pagó al tercero beneficiario pretendiendo satisfacer la pretensión del acreedor. Por otra 
parte, el acreedor no debería poder usurpar el derecho del deudor a recuperar el pago realizado al beneficiario simplemente 
porque le resulta más ventajoso (en concreto: porque el deudor ha devenido insolvente en ese período). Debe existir una 
intención del deudor de pagar la deuda que debe al demandante antes de que el demandante pueda ratificar el pago. 

Ejemplo 2 
X, que debe 100 euros a D1, quiere hacer un regalo de 50 euros a D2. X quiere pagar a D2 mediante una transferencia 
bancaria. Por error, X deposita 50 euros en la cuenta bancaria de E, en lugar de en la de D2. D1 no puede ratificar el 
pago de X a E. X no pagó a E como un intento de pago de la deuda contraída con D1, sino por equivocación al 
pretender hacer un regalo a D2. D2 tampoco podrá ratificar el pago, si (como parece lógico) X no estaba obligado a 
hacer el regalo a D2. E debe restituir el enriquecimiento a X. 

Ejemplo 3 
X debe pagar a D una cantidad concreta de dinero según el condicionado de una póliza de seguro. Sin embargo, X 
efectúa el pago a E (los herederos del fallecido, que no están realmente legitimados para el pago según los términos de 
la póliza, porque no conocían personalmente al causante). D puede ratificar el pago a E y exigir la suma pagada a éste. 
 

Efectos de la ratificación. La ratificación tiene los siguientes efectos. La ratificación hace eficaz el intento de cumplimiento 
de la obligación. Eso extingue la obligación del deudor frente al acreedor y el derecho del acreedor contra el deudor. Por lo 
tanto, permite la aplicación de la norma contenida en el Artículo 4:103 (Cumplimiento del deudor a un tercero; transmisión 
posterior de buena fe) del Libro VII, que es aplicable a la liberación efectiva de la deuda por cumplimiento equivocado. El 
enriquecimiento del beneficiario (al recibir aquello a lo que tenía derecho el que ratifica) es atribuible a la pérdida por parte 
del acreedor del derecho que tenía contra el deudor. Esta cuestión queda recogida en el apartado (2). La siguiente norma 



(contenida en el apartado (3)) de que la ratificación no funciona frente al beneficiario como un consentimiento a la pérdida 
del derecho, garantiza que el enriquecimiento no pueda considerarse justificado en virtud de la ratificación. 

VII.-4:105: Atribución del enriquecimiento obtenido por intromisión 

(1) Un enriquecimiento se obtiene también a costa de otro cuando alguien usa o dispone de un activo ajeno151, 
sin facultad para hacerlo, en beneficio de un tercero, de modo que el titular del bien resulta privado de éste 
en beneficio del enriquecido. 

(2) El parágrafo (1) se aplica, en particular, cuando como consecuencia del uso o disposición de bienes ajenos 
la persona a cuya costa se obtiene el enriquecimiento pierde la propiedad de los bienes y el tercero 
enriquecido deviene propietario de éstos mediante un acto jurídico o una norma jurídica. 

Comentarios 

Descripción general. El presente artículo amplía los supuestos en que se cumple el requisito contenido en la norma básica de 
que el enriquecimiento debe atribuirse a la desventaja del demandante. En esencia, se refiere al caso en que, como 
consecuencia de la intromisión de un tercero, el enriquecido obtiene del tercero algo que pertenecía a la persona que sufre la 
desventaja. 

Un principio general y una aplicación concreta. El apartado (1) establece un principio general al afirmar que el 
enriquecimiento es atribuible a la desventaja cuando la intromisión del tercero ha transmitido al enriquecido algo que 
pertenecía a la persona a cuya costa se enriquece éste. El apartado (2) pretende concretar la norma abstracta del apartado (1) 
explicando cómo se aplica normalmente ese principio. Lo que suele ocurrir es que, a consecuencia de la intromisión de un 
tercero, el derecho de propiedad de quien sufre la desventaja se extingue y pasa a pertenecer al enriquecido. 

Supuestos típicos. Los casos típicos se producen cuando, de forma excepcional, el enriquecido adquiere la propiedad de algo 
que pertenece a otro por la disposición de alguien que no está legitimado para hacerlo, o cuando un tercero ha mezclado o 
unido bienes de A con bienes de B en condiciones en las que el beneficiario final se convierte en propietario del conjunto. 

Ejemplo 1 
X roba ladrillos del almacén de D, proveedor de materiales de construcción. X utiliza los ladrillos para ampliar la 
construcción de una casa situada en un terreno que es propiedad de un amigo, E. E se ha enriquecido al adquirir la 
propiedad de los ladrillos por accesión al terreno, y el enriquecimiento es atribuible a la desventaja de D (pérdida de la 
propiedad de los ladrillos), causada por el uso que X ha hecho del derecho que D tenía a disponer de los ladrillos, como 
propietario que era de los mismos. 

Ejemplo 2 
X vierte petróleo que pertenece a la empresa D en un depósito que pertenece a E, donde se mezcla con la reserva de 
petróleo de E. Si conforme a las normas aplicables del derecho de bienes E se convierte en propietario del aumento del 
crudo, el enriquecimiento de E es atribuible a la desventaja de D por la pérdida del petróleo que ha terminado en el 
depósito de E. 

Ejemplo 3 
X, que está en posesión de mercancías que pertenecen a D, pretende vendérselas a E. En las circunstancias del caso y 
según las normas del derecho de bienes, E, que actúa de buena fe, adquiere la propiedad de las mercancías. Según este 
artículo, el enriquecimiento de E es atribuible a la desventaja de D por la pérdida de la propiedad. Si el enriquecimiento 
de E es justificado o no, o si E puede acogerse a una excepción que disminuya su responsabilidad son cuestiones que se 
abordan en otros artículos de este libro. 
 

Un supuesto concreto de atribución del enriquecimiento. La literalidad del apartado (1) (“también”) deja claro que este 
artículo se limita a añadir otro supuesto de atribución del enriquecimiento. Respecto a los comentarios generales sobre el 
concepto de atribución del enriquecimiento y sobre el carácter no exhaustivo de las disposiciones contenidas en el Capítulo 4, 
véase el comentario A al Artículo 4:101 (Supuestos de atribución del enriquecimiento) del Libro VII. En este contexto, es 
importante observar que debe hacerse una interpretación a contrario, como se indica en los siguientes comentarios: en casos 

                                                           
151 Nota del revisor de la traducción: Aunque en el texto original sólo se hace referencia al uso, en los comentarios al mismo queda claro que 
el parágrafo (1) contiene la regla general de la que es una aplicación particular el parágrafo (2), y como éste hace referencia a la disposición 
de bienes y no sólo a su uso, aclara bastante las cosas que en el primer parágrafo –el más general- se haga también referencia al supuesto de 
disposición. 



similares en los que no se cumplan los requisitos de este artículo, la presunción debe ser que el enriquecimiento no es 
atribuible a la desventaja. 

Significado de “uso”. El concepto de “uso de un activo” que, como señala implícitamente el apartado (2), incluye la 
enajenación, es el mismo que el contenido en los artículos 3:101 (Enriquecimiento) y 3:102 (Desventaja), ambos del Libro 
VII. Ver el comentario C a dichos artículos. 

Cobro no autorizado de la deuda de otra persona. Cuando un tercero cobra una deuda que el deudor debe al acreedor, sin 
autorización o poder para hacerlo, su actuación puede constituir un acto de “disposición” del derecho del acreedor frente al 
deudor. Esto puede ocurrir, o bien porque el pago se realiza en circunstancias en las que el deudor está protegido (y se 
considera que se ha liberado de la deuda) a pesar de no haber pagado al auténtico acreedor, o bien porque el acreedor ratifica 
el acto de la persona que cobra indebidamente la deuda. Ambos casos pueden considerarse supuestos de “uso de los activos 
de otra persona”. Pero como esta solución no es evidente en todos los ordenamientos jurídicos, los problemas jurídicos que 
plantea se tratan de forma separada en los dos artículos anteriores (Artículo 4:103 (Cumplimiento del deudor a un tercero; 
posterior transmisión de buena fe) y el Artículo 4:104 (Ratificación del cumplimiento del deudor a un tercero), ambos de este 
libro). 

Desposesión e incorporación al activo de otra persona. Este artículo sólo es de aplicación si la persona a cuya costa otra se 
enriquece ha sido despojada de sus derechos. Si alguien que no está legitimado para hacerlo pretende ejercer los derechos de 
otra persona, pero no logra su objetivo, no puede decirse que haya hecho uso de un derecho a costa de esa persona, ni que 
ésta haya perdido ningún activo, ni que el enriquecido haya obtenido activo alguno que acumular a los suyos propios. Como 
norma general esto será así porque, por una parte, la persona que pretende ejercitar los derechos de otra carece de 
legitimación para hacerlo y, por otra, porque quien contrató con el que pretende ejercitar un derecho ajeno sin estar 
legitimado para ello no puede aprovecharse de las disposiciones legales que ignoran la falta de legitimación o de poder (como 
las normas sobre la adquisición de buena fe, bien porque el beneficiario esté actuando de mala fe o porque el bien en cuestión 
sea fruto de un robo). De hecho, en estas circunstancias ni el demandante ni el deudor de la posible pretensión por 
enriquecimiento injustificado han sufrido respectivamente ni una desventaja ni un enriquecimiento. Por tanto, sólo puede 
existir enriquecimiento, desventaja y atribución del enriquecimiento si se produce la ratificación prevista en el artículo 
siguiente (Artículo 4:106 (Ratificación del acto de intromisión) del Libro VII). 

Ejemplo 4 
X pretende ceder a E mediante contrato ciertos derechos de autor que en realidad pertenecen a D. La transacción es 
efectiva como contrato entre las partes, pero no tiene efectos respecto a los derechos de propiedad intelectual de D. X ha 
pretendido hacer uso del derecho de D a disponer de tales derechos. D no tiene derecho a reclamar frente a E (ni frente a 
X) por enriquecimiento injustificado, porque no ha perdido sus derechos de autor ni E los ha ganado para sí, por lo que 
D tampoco ha sufrido una desventaja, ni existe una atribución del enriquecimiento a E (X no ha llegado a hacer uso de 
los derechos de D). 

VII.-4:106: Ratificación del acto de intromisión 

(1) El titular de un activo puede ratificar el acto jurídico con el que un intromisor pretende disponer o usar de 
otro modo ese activo con un tercero. 

(2) El acto ratificado tiene los mismos efectos que un acto jurídico realizado por un representante legitimado. 
Entre quien ratifica y el intromisor, la ratificación no equivale a consentir el uso del activo por parte del 
intromisor. 

Comentarios 

A. General 

Descripción general. Este artículo aborda de forma global cuestiones de enriquecimiento, desventaja y atribución del 
enriquecimiento en situaciones que implican el intento por parte de una persona de enajenar o usar de otro modo activos que 
pertenecen a otra persona en el negocio con un tercero. Se trata de una norma gemela del Artículo 4:105 (Atribución del 
enriquecimiento obtenido por intromisión) del Libro VII. Dicho artículo se refiere a los casos en que hay una enajenación 
efectiva o se produce un uso efectivo de los activos del demandante, y reconoce el derecho a reclamar frente al beneficiario 
que ha obtenido lo que correspondía al demandante. Este artículo se refiere sin embargo a las enajenaciones ineficaces o a 
otros usos que no producen efectos. Otorga al propietario de los activos la facultad de ratificar el intento de enajenación o de 
uso. La ratificación convierte en eficaz el negocio con el tercero y allana el camino para una posible reclamación por 
enriquecimiento del propietario (original) de los activos contra el intromisor. 



Ejemplo 
E coge el coche de D y se lo transmite a X de modo que éste no adquiere la propiedad del vehículo conforme a las 
normas relativas a la adquisición de buena fe. E ha pretendido enajenar un activo que pertenece a D en un acto jurídico 
que realiza con un tercero (X), acto que D puede ratificar en virtud de lo dispuesto en este artículo. Si D ratifica el 
intento de enajenación de E a X, la transmisión será eficaz: X adquirirá y D perderá la propiedad del vehículo. D sufrirá 
una desventaja por la disminución de sus activos. X se enriquecerá por el aumento de sus activos. E se habrá 
enriquecido haciendo uso de los activos de D. En virtud de lo dispuesto en este artículo, el enriquecimiento de E es 
atribuible a la desventaja de D. 
 

Fundamentos. La finalidad de este artículo es facilitar una reclamación contra el intromisor, sea porque el demandante 
considere inadecuado proceder contra el beneficiario final, sea porque obtener la reparación del propio intromisor resulte una 
solución jurídica más atractiva para él. Este último caso puede darse cuando la responsabilidad del beneficiario final se vea 
limitada (por ejemplo, porque ha trasmitido gratuitamente el activo que obtuvo de buena fe, pudiendo acogerse a la excepción 
de disminución de la responsabilidad prevista en el Artículo 6:101(Disminución del enriquecimiento) del Libro VII), o 
cuando se pueda exigir al intromisor un enriquecimiento sustitutivo (por ejemplo, la cantidad obtenida con la venta de los 
activos del demandante si, en opinión de éste, la venta se realizó en condiciones favorables). La norma se justifica por el 
hecho de que el intromisor intentó lograr el resultado que la persona que sufre la desventaja legitima mediante la ratificación. 
Así, la ratificación se limita a hacer eficaz la situación que el intromisor pretendía lograr; no contradice la intención del 
intromisor, tal y como ésta se manifestó en el acto jurídico realizado con el tercero. 

Significado de “uso” El concepto de “uso de un activo”, que incluye la disposición (tal y como el apartado (1) señala), es el 
mismo que el contenido en los artículos 3:101 (Enriquecimiento) y 3:102 (Desventaja), ambos del Libro VII. Ver el 
comentario C a dichos artículos. 

B. Ratificación 

Autorización de la enajenación o el uso. Según lo dispuesto en el apartado (2), la ratificación surte los siguientes efectos. 
La ratificación hace eficaz el intento de enajenación o de hacer otro uso. Esto otorga al tercero que trató con el intromisor los 
derechos que éste ha pretendido otorgar: por ejemplo, un intento de venta se convierte en una venta efectiva, como si el 
intromisor hubiera actuado como un representante autorizado. En consecuencia, la parte que ratifica pierde los activos 
vendidos o asume la carga de los derechos otorgados al tercero. 

Justificación del enriquecimiento del tercero. En relación con el tercero beneficiario, la parte que ratifica no tiene derecho 
a reclamar por enriquecimiento injustificado. Se considera al intromisor como si fuera un representante autorizado, de forma 
que, conforme a lo dispuesto en el Artículo 4:102 (Representación indirecta) del Libro VII, la desventaja no la ha sufrido la 
parte que ratifica, sino el propio representante. El enriquecimiento del tercero es justificado en relación con el representante 
por el acto jurídico celebrado entre ellos: ver el apartado (1) (a) del Artículo 2:101 (Circunstancias en las que el 
enriquecimiento es injustificado) del Libro VII. 

Falta de justificación del uso que el intromisor hace de los activos. Sin embargo, en relación con el intromisor la 
ratificación no opera como un consentimiento a la desventaja sufrida. De lo contrario, se frustraría por completo la finalidad 
de la norma, que es facilitar la reclamación contra el intromisor. Éste se ha enriquecido al hacer uso de los activos de otro 
(por ejemplo, al enajenar los activos al tercero). El uso que el intromisor hace de los activos del demandante es atribuible a la 
desventaja de éste según lo dispuesto en el apartado (c) del Artículo 4:101 (Supuestos de atribución del enriquecimiento) del 
Libro VII. 

Responsabilidad extracontractual por daños y perjuicios. Entre el intromisor y la persona que sufre la desventaja, la 
ratificación no constituye un consentimiento a la desventaja, ni a los efectos de las normas de este libro, ni a los efectos de las 
normas sobre responsabilidad extracontractual por daños y perjuicios. Cuando surgen pretensiones concurrentes porque el 
intromisor incurra en responsabilidad tanto en virtud de las normas de este libro como en virtud de las normas del Libro VI, 
se aplica lo dispuesto en el apartado (1) del Artículo 7:102 (Obligaciones concurrentes) del Libro VII. 

VII.-4:107: Enriquecimiento y desventaja de naturaleza o valor distintos 

Para considerar que un enriquecimiento se ha obtenido a costa de la desventaja de otro no es necesario que el 
enriquecimiento y la desventaja sean de la misma naturaleza o valor. 

Comentarios 



Descripción general. Esta norma tiene una función muy limitada. Su finalidad es simplemente excluir una limitación que de 
otro modo podría pensarse que forma parte del régimen de estas normas. Complementa las normas contenidas en los 
apartados (2) de los artículos 3:101 (Enriquecimiento) y 3:102 (Desventaja), ambos del Libro VII. Dichas normas dejan claro 
que los conceptos de enriquecimiento y desventaja se definen en términos de partidas individuales de desplazamiento 
patrimonial, y no como el efecto neto global sobre el patrimonio; con otras palabras, en términos de asientos contables y no 
del balance global. El Artículo 4:107 del Libro VII aclara aún más que el enriquecimiento no tiene por qué ser 
necesariamente el reflejo de la desventaja del demandante. 

La falta de equivalencia entre el enriquecimiento y la desventaja es irrelevante. Aunque el enriquecimiento y desventaja 
son opuestos desde un punto de vista conceptual, esto no significa que en el caso concreto deban de hecho ser de naturaleza 
igual y contraria. En muchos supuestos éste será precisamente el caso. La prestación de un servicio por parte de D a E 
enriquece a éste en la medida en que recibe un servicio, y lo obtiene a costa de D porque D lo presta. Del mismo modo, el uso 
que E hace de un derecho de D enriquece a E a costa de D, porque D sufre el uso de su derecho por parte de E. A pesar de lo 
anterior, la norma básica no exige en absoluto esa exacta equivalencia. También puede ocurrir, por ejemplo, que el 
enriquecimiento adopte una forma de beneficio patrimonial (como la liberación de una obligación lograda por el demandante, 
lo que supone una disminución de obligaciones), mientras que la desventaja del demandante adopta otra forma (como el 
desembolso de dinero, lo que supone una disminución de los activos). El depósito de efectivo en una cuenta bancaria que está 
en descubierto sería un ejemplo clásico de lo antedicho. Cuando hay terceros implicados, las posibilidades de que el 
enriquecimiento y la desventaja adopten formas diferentes se incrementan: la desventaja que el demandante ha sufrido al 
beneficiar a un tercero puede atribuirse al enriquecimiento que el enriquecido ha obtenido del tercero, pero los beneficios 
recibidos y facilitados por el tercero pueden ser muy diferentes. 

Ejemplo 1: 
Y es una empresa dedicada a la intermediación en la construcción de viviendas sociales, y X es su presidente. Actuando 
en nombre de la sociedad, X encarga a una empresa constructora, B, que construya una villa de lujo para él y su familia. 
Las facturas de B se pagan desde una cuenta de Y. Al principio, las facturas se van pagando mediante ingresos que X va 
efectuando en dicha cuenta bancaria. Más tarde, X deja de hacer esos ingresos en la cuenta de Y, pero las facturas de B 
se siguen pagando desde la cuenta de Y hasta que se descubre el plan de X. X se ha enriquecido mediante la recepción 
de un servicio y de activos de B (la construcción de la villa y los materiales de construcción). La empresa Y ha sufrido 
una desventaja al realizar una serie de pagos (a B). 

Ejemplo 2: 
Como consecuencia de un cambio en la legislación, D, médico de medicina general, pierde la única licencia oficial que 
existe para explotar la farmacia de la localidad. E obtiene una nueva licencia y, en consecuencia, adquiere toda la 
cartera de clientes que antes frecuentaban la farmacia de D. E se ha enriquecido al adquirir la licencia y también los 
clientes de D; D ha sufrido la desventaja de perder la licencia y a todos sus clientes. Sin embargo, E no ha obtenido un 
enriquecimiento injustificado atribuible a la desventaja de D. El hecho de que, respecto a la licencia para explotar una 
farmacia, el enriquecimiento y la desventaja no puedan considerarse idénticos (en la medida en que E no ha obtenido la 
licencia que tenía D, sino una licencia nueva) no es decisivo. La reclamación de D contra E fracasaría porque hay una 
justificación para ese enriquecimiento. La cartera de clientes que ha pasado de D a E se ha obtenido como consecuencia 
de un cambio en las condiciones del mercado, lo que ha permitido a E asumir el control del “monopolio local” que hasta 
ese momento había disfrutado D. El caso no es diferente de cualquier otro traspaso de clientes de una empresa a otra 
dentro de la propia competencia entre empresas. E se ha enriquecido al ejercer el derecho a explotar un negocio y es 
indiscutible que en el justo ejercicio de la libertad comercial cualquier comerciante puede reducir la cartera de clientes 
de otro comerciante. El hecho de que D ya no pueda explotar la farmacia como consecuencia de un cambio legislativo 
no altera los hechos, porque la intención de la nueva ley (al privar a los médicos de la posibilidad de explotar farmacias) 
es reestructurar el mercado reasignando así las oportunidades comerciales entre los empresarios, existentes y 
potenciales. 

Notas 
Sobre la posición jurídica de los Estados miembros, ver las Notas a los artículos 3:101 (Enriquecimiento) y 3:102 
(Desventaja) del Libro VII, así como las Notas al Artículo 4:101 (Supuestos de atribución del enriquecimiento) del 
Libro VII. 
El ejemplo 1 está tomado de la sentencia del TS de 15 de junio de 2004, RAJ 2004 (Sala 3ª) núm. 3847, pág. 7922; el 
ejemplo 2 está tomado de la sentencia del Tribunal Supremo de Holanda de fecha 15 de marzo de 1996, Repertorio de 
Jurisprudencia de 1997, núm.3, pág. 22. 

Capítulo 5: 
Restitución del enriquecimiento 

VII.-5:101: Enriquecimiento transmisible 



(1) Cuando el enriquecimiento consista en un activo transmisible, se restituirá mediante la transmisión del activo 
a la persona a cuya costa se obtuvo. 

(2) Cuando la transmisión suponga un esfuerzo o un gasto desproporcionado para el enriquecido, éste podrá 
optar por restituir el enriquecimiento, no mediante la transmisión del activo, sino mediante el pago su valor 
pecuniario. 

(3) Cuando el enriquecido no pueda transmitir el activo, restituirá el enriquecimiento mediante el pago de su 
valor pecuniario a la persona a cuya costa se obtuvo. 

(4) No obstante, si el enriquecido ha obtenido un activo a cambio del que obtuvo inicialmente, deberá restituirlo 
si: 
(a) era de buena fe en el momento de la enajenación o pérdida, y así lo decide; o 
(b) no era de buena fe en el momento de la enajenación o pérdida, y la persona a cuya costa obtuvo el 

enriquecimiento así lo decide, y la decisión no es injusta. 
(5) El enriquecido es de buena fe si no sabía ni cabe razonablemente esperar que supiera que el 

enriquecimiento era injustificado o era probable que resultara injustificado. 

Comentarios 

A. Disposiciones generales 

Descripción general. El presente artículo determina la medida de la responsabilidad y especifica la forma de efectuar la 
restitución del enriquecimiento injustificado reconocida en la norma básica cuando éste consiste en un activo transmisible. El 
punto de partida es que el enriquecido deberá transmitir el activo a la persona que sufre la desventaja (aparado (1)). El 
derecho de enriquecimiento injustificado contempla como principal respuesta la restitución en especie siempre que el 
enriquecimiento adopte la forma de un activo transmisible. Sin embargo, en ciertas circunstancias el enriquecido podrá 
decidir abonar el valor pecuniario del enriquecimiento (apartado (2)). El artículo también se refiere a los casos en los que el 
enriquecimiento haya sido enajenado o se haya perdido, y por lo tanto no se pueda devolver en especie. En tal caso, en la 
medida en que la responsabilidad no se vea afectada por la pérdida o enajenación (ver el excepción de disminución de la 
responsabilidad contemplado en el Artículo 6:101 (Disminución del enriquecimiento) del Libro VIII), el punto de partida será 
que el enriquecido deberá pagar el valor pecuniario del enriquecimiento (apartado (3)). Sin embargo, cuando el enriquecido 
haya realizado algún tipo de intercambio comercial con el activo, existe la posibilidad de que la responsabilidad de restituir el 
enriquecimiento (originario) se refiera ahora al activo que sustituye a éste y que representa el beneficio de dicha operación 
(apartado (4)). Esta decisión la adoptará una u otra parte dependiendo de ciertas circunstancias, entre las que cabe destacar 
que el enriquecido haya actuado de buena fe, lo que queda definido para estas y otras ocasiones en el apartado (5). 

B Transmisión: apartado (1) 

Activo transmisible. El presente artículo sólo se aplica cuando el enriquecimiento adopte la forma de un activo transmisible. 
A efectos del presente apartado, el término “activo” se entenderá en el sentido de lo expuesto en los subapartados (a) y (c) del 
apartado (1) del Artículo 3:201 (Enriquecimiento) del Libro VII y de los subapartados (a) y (c) del apartado (1) del Artículo 
3:202 (Desventaja) del Libro VII (ver el Comentario B a los mismos). Un activo no se considerará transmisible en el sentido 
de lo expuesto en el apartado (1) si no es transmisible por naturaleza, si su transmisión resulta imposible o ilícita, o si su 
transmisión debe descartarse por cualquier otro motivo. La cuestión de la transmisión debe considerarse desde un punto de 
vista pragmático. No bastará con que exista la mera posibilidad jurídica o teórica de transmitir el activo si al llevarla a la 
práctica el activo quedara inutilizable, o si para evitar precisamente esto, el enriquecido estuviera obligado a transmitir algo y 
sufriera por lo tanto una desventaja que superara la restitución del enriquecimiento. 

Ejemplo 1 
E ha empleado los ladrillos de D sin autorización de éste para construir una casa en terreno propio. En virtud del 
presente Libro, E deberá responder ante D en por el uso de los ladrillos. No parece factible que E pudiera devolver los 
ladrillos sin dañarlos o destrozar el edificio, y en ambos casos, el desperdicio de recursos sería considerable. Los 
ladrillos no constituyen un activo transmisible, como tampoco lo es la casa. Aunque la legislación aplicable sobre 
bienes inmuebles permitiera transmitir la propiedad del edificio, manteniendo E los derechos sobre el suelo, el activo 
quedaría inutilizable a menos que se concediera una servidumbre de paso sobre el terreno de E. Sin embargo, este 
otorgamiento supondría una merma al patrimonio de E superior al enriquecimiento obtenido. Esto es independiente de 
que el edificio represente algo más que los ladrillos, ya que también procede del trabajo de construcción de E. En tanto 
el enriquecimiento no resulte transmisible, la forma de llevar a cabo la restitución y la medida de la responsabilidad 
quedará determinada por lo dispuesto en el Artículo 5:102 (Enriquecimiento intransmisible) del Libro VII. 
 



Lugar de cumplimiento. El presente artículo no regula la cuestión sobre el lugar de cumplimiento, que afecta a la 
determinación de quién asume el coste de la transmisión, por ejemplo, el pago de la recogida o de la entrega por parte de un 
transportista. La cuestión sobre dónde debe satisfacerse la obligación de restituir (si el enriquecido está obligado a realizar la 
entrega a quien sufre el perjuicio en su lugar de residencia, en su domicilio social, o basta con que el activo esté disponible 
para recogerse en el domicilio del primero) quedará determinada por lo dispuesto en las normas generales acerca del lugar de 
cumplimiento de las obligaciones extracontractuales (ver el Artículo 2:101 (Lugar de cumplimiento) del Libro III). 

C Elegir el pago del valor pecuniario: Apartado (2) 

Elegir el pago del valor pecuniario. El apartado (2) dispone que, en caso de que la transmisión suponga para el enriquecido 
un gasto o un esfuerzo poco razonables, éste podrá optar por abonar el valor pecuniario del enriquecimiento, aunque se trate 
de un activo transmisible. Existen circunstancias en las que, a la vista del coste de la restitución que habría que realizar, no 
tendría sentido aplicar las normas jurídicas que insisten en una forma determinada de restitución. Esto resulta coherente con 
los principios que informan la pretensión de cumplimiento específico de la obligación contractual, aunque los detalles 
difieran (ver el Artículo 3:302 (Ejecución del cumplimiento de obligaciones no monetarias) del Libro III). Lo anterior parte 
de la base de que el sistema jurídico no debería obligar a realizar una transmisión en especie cuando se podría hacer justicia 
confiriendo un valor equivalente que permitiera al reclamante obtener un activo sustitutivo completamente adecuado. En tal 
caso, no será necesario interferir en las libertades del deudor más allá de obligarle a satisfacer el pago del valor. 

Activo exclusivo. Una cuestión relevante a la hora de determinar si el coste de la restitución será poco razonable es si el 
activo que se ha de restituir sea único. En este caso, será necesario tener en cuenta otras cuestiones, además de las 
características físicas, económicas o el valor comercial del objeto en cuestión. Si el enriquecimiento tiene un valor 
sentimental (por tratarse, por ejemplo, del objeto preferido por un miembro de la familia difunto), posiblemente será 
irremplazable. Obviamente, los bienes materiales cuyo valor sea sentimental casi por completo (como las cartas de amor) o 
que sean únicos (como un manuscrito o una obra de arte original) no serán formas de enriquecimiento que puedan obtenerse 
razonablemente a través de otra fuente, y el pago de su valor económico no permitirá a la persona que sufre la desventaja 
obtener un sustituto comparable. 

Ejemplo 2 
La mala influencia que E ejerce sobre D hace que este último le regale una valiosa colección de retratos de familia del 
siglo XIX. Posteriormente D trata de recuperarlos alegando esa influencia indebida. Si asumimos que la transmisión 
sería posible y legal, D podría solicitar la devolución de los cuadros. Estos objetos son únicos y tienen una importancia 
especial para D, que no podrá ser obligado a recibir otros bienes similares a cambio. No se podrá alegar que E debería 
realizar un esfuerzo o un gasto poco razonable para devolver los retratos. 
 

Decisión del enriquecido. En los casos en los que se pueda decidir entre transmitir o no el activo, esta facultad 
corresponderá al enriquecido. El demandante no podrá exigir una prestación pecuniaria si el activo es transmisible. El 
principal recurso para restituir el enriquecimiento cuando el activo sea transmisible será la transmisión de éste, y si el 
enriquecido quiere y puede transmitir el activo (aunque no sea obligatorio), la persona que sufre la desventaja deberá 
aceptarlo, a menos que las partes lleguen a un acuerdo. La persona a cuya costa otro se enriquece no podrá convertir la 
obligación de restituir un activo en una adquisición forzosa por parte del enriquecido, exigiéndole el pago de una suma en 
efectivo en lugar de la transmisión del activo (en detrimento del enriquecido, que está dispuesto a restituir el activo). 

Ejemplo 3 

El matrimonio D, padres de una joven, compran a E un caballo y entregan como parte del intercambio un pony, que se 
ha quedado demasiado pequeño para la niña. Más adelante se descubre que el contrato es nulo. Los padres sólo podrán 
exigir por la devolución del caballo adquirido los beneficios conferidos a E, esto es, el pony y la suma de dinero 
aportada. Aunque el matrimonio no tiene ningún interés en recuperar el animal, no podrán exigir a E que les pague una 
cantidad de dinero determinada en su lugar. 

 

Valor pecuniario. El Artículo 5:103 (Valor pecuniario del enriquecimiento; ahorro de gastos) del Libro VII explica el 
significado del término “valor pecuniario del enriquecimiento”. 

D Obligación de abonar el valor pecuniario cuando no es posible transmitir el activo: 
apartado (3) 



Introducción. Si el enriquecido no está ya en posesión del activo que se debe restituir, obviamente no ha lugar a una 
restitución del enriquecimiento injustificado mediante la transmisión del mismo. El activo se ha podido perder, destruir, 
vender o regalar. En ese caso, el enriquecido estará obligado a restituir el enriquecimiento mediante el pago del valor 
pecuniario del mismo. 

Modificaciones en la obligación de abonar el valor pecuniario del enriquecimiento. El principio de que el enriquecido 
que no pueda devolver ya el enriquecimiento transmisible deberá abonar el valor pecuniario de lo obtenido está sujeto a dos 
modificaciones. En primer lugar, el enriquecido ha podido enajenar el enriquecimiento de buena fe y a título gratuito (o al 
menos, por menos de su valor pecuniario). En tal caso, la responsabilidad puede verse reducida en virtud de la excepción de 
disminución del enriquecimiento (ver el artículo 6:101 (Disminución del enriquecimiento) del Libro VII). En segundo lugar, 
puede suceder que el enriquecido obtenga algún tipo de beneficio a cambio de la enajenación del enriquecimiento, por 
ejemplo el pago de un precio o el derecho a obtener el pago de un precio por la venta de un activo transmisible, en cuyo caso 
se podrá decidir si hacer entrega del beneficio obtenido por la enajenación del enriquecimiento (por ejemplo, el precio o la 
reclamación al comprador del pago del precio). La decisión de si el enriquecimiento se restituirá mediante la transmisión del 
activo sustitutivo corresponderá a la persona que sufre la desventaja o al enriquecido, dependerá de que el enriquecido haya 
enajenado el enriquecimiento de buena fe. En caso de optar por esta solución, la forma y, posiblemente, la medida de la 
responsabilidad se verán modificadas (ver el Comentario C anterior). 

Ejemplo 4 
X es un asesor fiscal que vende su negocio y su fondo de comercio a su colega Y. El contrato de compraventa resulta 
ser nulo. Sin embargo, los clientes del negocio, a los que Y lleva algún tiempo atendiendo, prefieren continuar 
trabajando con Y. Éste no podrá ya restituir el fondo de comercio a X, por lo que deberá abonarle la cantidad 
correspondiente al valor del mismo. 
 

Enajenación, pérdida o destrucción parcial del enriquecimiento. El principio recogido en el apartado (3) será de 
aplicación cuando el enriquecido no pueda transmitir el activo en cuestión. Si se ha dispuesto, destruido o perdido sólo 
parcialmente, de modo que una parte del activo pueda aún transmitirse, existirá la obligación restituir ésta junto a la de 
abonar el valor pecuniario de la parte que ya no se pueda transmitir. 

Ejemplo 5 
V vende a P un terreno. Tras registrar la transmisión, P parcela la superficie y vende una parte. Más adelante se 
descubre que el contrato suscrito entre V y P es nulo. P deberá transmitir a P la parte del terreno que aún posea y el 
valor pecuniario del que vendió. 

E Decisión de transmitir el activo sustitutivo. Buena fe: apartados (4) y (5) 

Introducción. El apartado (4) dispone que, en determinadas circunstancias, cuando el enriquecido ha intercambiado el 
enriquecimiento injustificado original por algún tipo de beneficio, adquirirá la responsabilidad de transmitir el activo 
sustitutivo. Esto supone una desviación del principio expuesto en el apartado (3), por el que se deberá abonar el valor 
pecuniario cuando el enriquecido no pueda transmitir el enriquecimiento injustificado (original). Sin embargo, cuando sea de 
aplicación el apartado (4), el enriquecido podrá realizar también una transmisión en especie, en este caso la del activo 
sustitutivo. 

Elección. La aplicación de la norma que dispone que el enriquecido podrá restituir el enriquecimiento transfiriendo el activo 
sustitutivo no es automática. Se lleva a cabo sólo cuando se ha hecho una elección. La parte que puede adoptarla podrá 
decidir no ejercer este derecho y acogerse a la norma prevista en el apartado anterior, relativa a la obligación de satisfacer el 
valor pecuniario cuando el enriquecimiento original se haya enajenado. Las circunstancias de cada caso determinarán a quién 
corresponde la elección. Si el enriquecido actuó de buena fe al enajenar el enriquecimiento, tendrá derecho a decidir si 
restituir el activo sustitutivo; si actuó de mala fe, la elección recaerá en la persona a cuya costa se enriqueció. No obstante, en 
este último caso la elección estará condicionada a que resulte equitativa. 

Fundamento cuando el enriquecido actuó de buena fe. Ciertas consideraciones de equidad justifican el derecho del 
enriquecido que actuó de buena fe a decidir si entregar un activo sustitutivo en lugar de abonar el valor del enriquecimiento 
original. La norma pretende proteger a las personas que se enriquecieron de buena fe y que si cambiaron la situación creada 
al recibir el enriquecimiento originario lo hicieron confiando en que éste era justificado y que por tanto podían disponer de él. 
Si el enriquecido estuviera sujeto a la regla general recogida en el apartado (3), aplicable cuando el enriquecimiento original 
no pueda ya transmitirse, estará obligado a adquirir el activo sustitutivo abonando el valor del enriquecimiento original. Esto 
no sería justo, pues debería tener la oportunidad de entregar el activo sustitutivo. Este principio (por el cual el que recibe de 
buena fe un enriquecimiento no debería estar obligado a pagar para conservarlo) queda también reflejado en las normas 
especiales que rigen los enriquecimientos que no son transmisibles desde el primer momento (ver el artículo 5:102 
(Enriquecimiento intransmisible) del Libro VII). Lo anterior se diferencia de la excepción de responsabilidad contemplada en 



el Artículo 6:101 (Disminución del enriquecimiento) del Libro VII, en que sólo será de aplicación en la medida en que el 
valor que el enriquecido de buena fe recibe a cambio sea menor que el del enriquecimiento original. 

Fundamento cuando el enriquecido no actuó de buena fe. En los casos en que el enriquecido no actuó de buena fe cuando 
el enriquecimiento se perdió o enajenó, el derecho de la persona que sufre la desventaja a exigir un activo sustitutivo en lugar 
del enriquecimiento original quedará justificado por las consideraciones que compensan las anteriores. La norma evita que un 
enriquecido que es o debería ser consciente de la obligación principal de restituir el enriquecimiento en especie se aproveche 
de su incumplimiento. El enriquecido no debe poder vender el enriquecimiento que debe restituir por encima de su precio de 
mercado, pagar su valor pecuniario (el precio de mercado) y embolsarse la diferencia a sabiendas. Precisamente por la 
naturaleza culposa de este comportamiento, el enriquecido no podrá oponerse si se le obliga a restituir el beneficio en que se 
convirtió el enriquecimiento original. Cuando el enriquecido no sea inocente, nada oscurece la necesidad proteger por 
completo a la parte que sufre la desventaja, a la que quizás se haya privado de la oportunidad de obtener dicho beneficio por 
no poseer el activo que debía haberse restituido. El enriquecido que ha vendido culposamente aquellos activos que debían 
restituirse a la persona que sufre la desventaja podría ser visto como un gestor ilegítimo y no autorizado de negocios ajenos. 
El hecho de conceder a la parte que sufre la desventaja el derecho a elegir permite a la “víctima” obtener los beneficios de esa 
gestión, aunque se trate más de una gestión en interés propio que ajeno. 

Buena fe en el momento de la pérdida o disposición. Para que el enriquecido pueda elegir entregar el activo sustitutivo, 
debe haber actuado de buena fe cuando el enriquecimiento se enajenó (ver el apartado (4)(a)). Por el contrario, si no actuó de 
buena fe en el momento de la enajenación, el derecho de elección corresponderá a la persona que sufre la desventaja (ver el 
apartado (4)(b)). El momento para valorar si el enriquecido actuó de buena fe será aquel en que el enriquecimiento se enajenó 
o perdió. El requisito de buena fe presupone que existían motivos suficientes para asumir que el enriquecimiento estaba 
justificado, y que este presupuesto se mantuvo hasta la enajenación del enriquecimiento o hasta que éste se perdió. Por lo 
tanto, si, ya sea en el momento o tras la adquisición del enriquecimiento, la persona que lo obtuvo tiene constancia de una 
serie de hechos que demuestran o apuntan a que el enriquecimiento es injustificado, dejará de actuar de buena fe, y en caso de 
que el enriquecimiento se enajenara o se perdiera, (a) no podrá pretender entregar el activo sustitutivo en lugar del valor 
pecuniario del enriquecimiento original; y (b) correrá el riesgo de que la parte perjudicada decida exigir la restitución del 
activo sustitutivo en lugar del valor pecuniario del enriquecimiento original. 

Significado de “de buena fe”. El concepto de “buena fe” queda definido en el apartado (5). El enriquecido no actúa de 
buena fe si es consciente de que el enriquecimiento es injustificado o si tiene noticia de ciertos hechos que descubran que 
podría considerarse injustificado de forma retroactiva. Un ejemplo de este último caso: el enriquecimiento resulta del 
cumplimiento de una obligación contractual y el enriquecido conoce la existencia de algún motivo (error, dolo, coacción o 
similar) que permita a la otra parte anular el contrato. No es necesario que exista un conocimiento preciso de los hechos que 
hacen que el enriquecimiento sea injustificado (o que hagan probable que lo sea); basta con que el enriquecido deba tener 
conocimiento de los mismos: si el enriquecido se hubiera comportado de forma correcta, tal y como lo haría una persona 
razonable, hubiera apreciado que el enriquecimiento era o posiblemente se convertiría en injustificado, ya que tales hechos 
apuntaban de forma clara a la necesidad de investigar al respecto. Si todos los indicios señalan que el enriquecimiento era 
justificado, no se considerará que una persona ha actuado de mala fe por no investigar los hechos aparentes o no revisar a 
conciencia la honradez de la operación. No es necesario que el destinatario del enriquecimiento se comporte de manera 
recelosa cuando todo parece estar en orden, del mismo modo que tampoco es razonable esperar que realice una investigación 
minuciosa si existe alguna duda en caso de que un sencillo y adecuado examen parezca confirmar la legitimidad del 
enriquecimiento. No obstante, el enriquecido no podrá fingir no ver aquellos hechos obvios que hagan sospechar acerca de la 
justificación del enriquecimiento, ni confiar ciegamente en un enriquecimiento cuya justificación resida en una mera 
entelequia. 

Limitación de la libertad de elección del enriquecido. El principio dispuesto en el apartado (3) del Artículo 5:102 
(Enriquecimiento intransmisible) del Libro VII sirve, por analogía, como otra condición (implícita) más para que el 
enriquecido tenga derecho a elegir. La condición se refiere a los enriquecimientos intransmisibles y contempla que el 
enriquecido que ha obtenido el enriquecimiento de buena fe pero sobre la base de que debe abonar un precio por él, o de que 
el enriquecimiento tiene un valor determinado, deberá pagar al menos dicho precio o valor siempre que (i) el acuerdo relativo 
al precio o al valor sea auténtico y no exista vicio de consentimiento, y (ii) el precio o valor no exceda el valor pecuniario del 
enriquecimiento. El objetivo último de esta norma es garantizar que si una persona previó una responsabilidad determinada 
respecto al enriquecimiento en el momento de obtenerlo voluntariamente, ésta se respete siempre que no exceda el 
enriquecimiento realmente obtenido. El mismo razonamiento será de aplicación cuando una persona se enriquezca de buena 
fe en virtud de un acuerdo que fija un precio o un valor para dicho enriquecimiento, y posteriormente lo enajena para obtener 
un activo sustitutivo. En el momento de la enajenación, el enriquecido aceptó pagar el precio o el valor de éste. Por lo tanto, 
si el negocio realizado no resulta ventajoso para el enriquecido y lo obtenido es menos valioso que lo que obtuvo en virtud 
del contrato nulo, no podrá trasladar la pérdida de aquella operación a la otra parte contractual del contrato nulo, ya que esto 
supondría un beneficio extraordinario para el enriquecido. Si éste aceptó el enriquecimiento a sabiendas de que el precio 
quedaba determinado por el acuerdo, el precio se considerará el nivel mínimo al que podrá reducirse la responsabilidad de 
restitución del enriquecimiento. Antes de realizar el negocio, el enriquecido consideró que existía una obligación de pagar un 
precio por él, por lo que cualquier operación posterior con el activo (hasta el límite de dicho precio acordado) se considerará 
que la realiza el enriquecido a riesgo propio. 

Reparto del activo sustitutivo. El enriquecido deberá restituir el activo sustitutivo sólo en la medida en que éste sea 
realmente el producto del enriquecimiento original, y no si se deriva de otro factor económico (como pueden ser las 



contribuciones de terceros o la propia riqueza o esfuerzo personal del enriquecido). Cuando el enriquecido comercia con un 
enriquecimiento injustificado junto con otros bienes o servicios, el beneficio obtenido a cambio sólo se considerará 
parcialmente procedente del enriquecimiento original. Por lo tanto, el activo sustitutivo se deberá repartir entre las dos partes, 
la que representa y la que no representa el enriquecimiento injustificado original. Este reparto deberá realizarse a partir del 
valor proporcional de los distintos factores económicos con los que se obtuvo el activo sustitutivo. 

Fundamento para el reparto. La equidad requiere que el enriquecimiento sustitutivo que provenga de algo más que del 
mero enriquecimiento original se reparta entre los distintos factores económicos por los que se intercambió. La persona que 
obtiene un enriquecimiento injustificado debe restituirlo, pero no debería soportar ninguna otra pérdida de su riqueza. Si el 
activo sustitutivo representa un factor económico distinto del enriquecimiento original, la persona a cuya costa el otro se 
enriqueció no tendrá derecho a reclamarlo. El hecho de obligar al enriquecido a entregar el activo sustitutivo completo en 
estas circunstancias supondría una penalización para éste y un beneficio inmerecido para la parte a cuya costa aquél se 
enriqueció. 

VII.-5:102: Enriquecimiento intransmisible 

(1) Cuando el enriquecimiento no consista en un activo transmisible, el enriquecido lo restituirá mediante el 
pago de su valor pecuniario a la persona a cuya costa se obtuvo. 

(2) El enriquecido no estará obligado a pagar más de lo que ha ahorrado si: 
(a) no consintió el enriquecimiento; o 
(b) era de buena fe. 

(3) No obstante, cuando el enriquecimiento se obtiene en virtud de un acuerdo en el que se fija un precio o 
valor para dicho enriquecimiento, el enriquecido deberá pagar al menos esa suma, si el acuerdo fuera nulo 
o anulable por motivos no relevantes para la fijación del precio. 

(4) El parágrafo (3) no se aplicará para incrementar la obligación restitutoria del enriquecido por encima del 
valor pecuniario del enriquecimiento. 

Comentarios 

A Disposiciones generales 

Descripción general. El presente artículo establece la medida de la responsabilidad y especifica la forma de restituir el 
enriquecimiento injustificado de la norma básica en los casos en los que éste no es un activo transmisible. En tal caso, el 
enriquecimiento deberá restituirse mediante un pago pecuniario. Dependiendo de las circunstancias, el pago podrá ascender a 
(i) el valor total del enriquecimiento (apartado (1)), a (ii) la cantidad que el enriquecido se ahorró por beneficiarse del 
enriquecimiento (apartado (2)), o a (iii) cualquier cantidad que se acuerde pagar por el enriquecimiento (apartado (3)). 

Enriquecimientos que no son activos transmisibles. El presente artículo solo será de aplicación cuando el enriquecimiento 
injustificado no adopte la forma de un activo transmisible, por lo que se refiere a los casos en los que no se aplica el artículo 
previo (que se refiere a la transmisibilidad de los activos, ver el Comentario B al Artículo 5:101 (Enriquecimiento 
transmisible) del Libro VII) y se aplicará cuando el enriquecimiento adopte la forma de un incremento de los activos, pero 
éstos no sean transmisibles, así como en los casos en que el enriquecimiento injustificado sea intransmisible por naturaleza. 
Esto sucede cuando adopta una forma distinta a la de un incremento de los activos (dicho de otro modo, una disminución de 
las obligaciones, la obtención de un servicio o prestación análoga, o el uso de un activo que pertenece a la parte que sufre la 
desventaja). 

B Responsabilidad básica: apartado (1): 

Valor pecuniario como responsabilidad máxima. La responsabilidad básica de una persona que se enriquece de forma 
distinta a la obtención de un activo transmisible consistirá en pagar el valor pecuniario del enriquecimiento. En virtud del 
presente artículo, esta responsabilidad básica será también máxima. La primera medida alternativa de la responsabilidad 
prevista en el apartado (2) sólo resulta relevante en la medida en que reduzca la responsabilidad (“El enriquecido no estará 
obligado a pagar más de....”). Del mismo modo, la tercera medida de la responsabilidad prevista en el apartado (3) sólo es de 
aplicación en la medida en que no suponga un incremento respecto a la medida básica de la responsabilidad, tal y como 
recoge explícitamente el apartado (4). En virtud del presente artículo, el enriquecido nunca tendrá obligación de abonar una 
cantidad superior al valor pecuniario del enriquecimiento. 



Valor pecuniario. El Artículo 5:103 (Valor pecuniario del enriquecimiento; ahorro de gastos) del Libro VII explica el 
significado del término “valor pecuniario del enriquecimiento”. 

C Reducción de la responsabilidad: apartado (2): 

Reducción de la responsabilidad. El apartado (2) prevé una responsabilidad menor para el enriquecido, estimando el 
enriquecimiento a partir de los gastos que se ha ahorrado. Si el ahorro obtenido por el enriquecido excede el valor pecuniario 
del enriquecimiento, el presente párrafo no se aplicará para evitar que la responsabilidad sobrepase su límite; solo puede 
servir para reducir la responsabilidad. 

Medida de la responsabilidad: ahorro de gastos. Cuando se aplique este párrafo, la responsabilidad se corresponderá con 
la obligación de efectuar un pago que no supere la suma que ahorró el enriquecido por la obtención del enriquecimiento. El 
Artículo 5:103 (Valor pecuniario del enriquecimiento; ahorro de gastos) del Libro VII explica el significado del término 
“ahorro de gastos”. 

Circunstancias en las que la responsabilidad se reduce. Esta disposición se aplica si el enriquecido no otorgó su 
consentimiento al enriquecimiento, o con otras palabras, si el enriquecimiento se produjo sin que el enriquecido lo solicitara o 
participara de otro modo en su obtención. También será de aplicación cuando el enriquecido haya consentido el 
enriquecimiento de buena fe. En este caso será de aplicación la definición del concepto de “buena fe” recogida en el apartado 
(5) del Artículo 5:101 (Enriquecimiento transmisible) del Libro VII (para más información ver el comentario E a dicho 
artículo). Por lo tanto, el aparado (2) protege al enriquecido si no existían motivos para pensar que el enriquecimiento era o 
podría ser injustificado. 

Fundamentos. El presente apartado pretende proteger a los beneficiarios de buena fe de enriquecimientos intransmisibles. 
Mientras que el beneficiario de buena fe de un activo transmisible puede restituir el enriquecimiento devolviéndolo, esto es, 
poniéndolo a disposición de la parte que sufre la desventaja, lo que suele ser bastante sencillo, el beneficiario de buena fe de 
un enriquecimiento intransmisible sólo podrá restituir el enriquecimiento mediante un pago pecuniario, por lo que de hecho 
está obligado a adquirir aquello de lo que ha disfrutado. La responsabilidad de abonar el valor pecuniario del enriquecimiento 
puede ser injusta si éste se impuso al enriquecido o si se aceptó en unas circunstancias en las que no podía deducirse que 
existiría la obligación de satisfacer su valor completo. Esta limitación de la responsabilidad es necesaria para hacer justicia al 
aspecto negativo del principio de la autonomía de la voluntad: los individuos no deben verse obligados a realizar ningún tipo 
de intercambio sin su consentimiento. En tal caso, la responsabilidad del enriquecido se limitará al hecho de que el beneficio 
obtenido haya mejorado de modo efectivo la situación en que se encontraba. En este sentido, la restitución del 
enriquecimiento no debe situar al enriquecido en una situación peor que la que tenía y se limitará a despojarle del beneficio 
obtenido, si lo hay. 

Ejemplo 
D limpia por error las ventanas de E al equivocarse con la dirección de un nuevo cliente. E no había solicitado este 
servicio y la limpieza se realiza en su ausencia. E no ha otorgado su consentimiento al enriquecimiento, por lo que su 
responsabilidad respecto al enriquecimiento injustificado se regirá por lo dispuesto en el aparatado (2) del presente 
artículo. E solo deberá responder por los gastos que se ha ahorrado. E se habrá ahorrado una serie de gastos, y deberá 
responder en consecuencia si, por ejemplo, (i) E encargaba la limpieza de sus ventanas cuando lo consideraba necesario, 
cada cierto tiempo, y aproximadamente era el momento de hacerlo, o (ii) E canceló una limpieza acordada con otra 
empresa sin que se produjera penalización alguna, casos en los que habrá ahorrado prácticamente el valor completo de 
la limpieza. Por otra parte, si a E le acababan de limpiar las ventanas, o poco tiempo después se las vuelve a limpiar un 
contratista con independencia de que D haya prestado un servicio adicional, E no se habrá ahorrado ningún gasto, por lo 
que no responderá. 

D. Responsabilidad intermedia: apartados (3) y (4) 

Medida de la responsabilidad en virtud del apartado (3). Aunque la regla sea que una persona que ha obtenido un 
enriquecimiento intransmisible de buena fe no debería pagar más de lo que ha ahorrado, existe una situación en la que limitar 
de este modo la responsabilidad sería ir demasiado lejos. El apartado (3) trata esta situación y dispone una medida de 
responsabilidad intermedia (una responsabilidad que consiste en el pago de una cantidad inferior al valor pecuniario del 
beneficio, pero superior al ahorro efectivo de gastos que resulte del enriquecimiento). La medida de la responsabilidad 
conforme al apartado (3) se determina por el precio o valor fijado en el acuerdo por el que se obtuvo el enriquecimiento. 

Responsabilidad intermedia. La disposición funciona como un freno a la reducción de la responsabilidad por el valor 
pecuniario al ahorro de gastos, fijando la responsabilidad en un punto medio. Es de aplicación sólo en las circunstancias en 
las que se da la medida intermedia de la responsabilidad. Si el precio o el valor acordado era superior al valor de mercado del 



enriquecimiento (que representa su valor pecuniario), el enriquecido no será responsable del pago del precio acordado, sino 
sólo de la cantidad inferior representada por el valor pecuniario, ya que éste es siempre la responsabilidad máxima. Esta 
norma se recoge expresamente en el apartado (4), del que se desprende que el apartado (3) no será de aplicación si el 
enriquecido hizo un mal negocio y acordó pagar más que el valor objetivo del enriquecimiento. Si el enriquecido ha ahorrado 
realmente una cantidad superior al pago acordado, este apartado será de nuevo irrelevante, porque el enriquecido seguirá 
siendo responsable de pagar lo que ha ahorrado. El ahorro efectivo de gastos es en todos los casos una responsabilidad 
mínima (salvo que la medida de la responsabilidad supere el valor pecuniario del enriquecimiento). El apartado (3) sólo es 
relevante si la cantidad que acordó pagar realmente el enriquecido es mayor que la cantidad que ha ahorrado, pero menor que 
el valor de mercado del beneficio obtenido. 

Fundamento. Si el enriquecido solicitó el enriquecimiento sabiendo que debería pagar un precio por él, eso puede ser 
relevante para demostrar que estaba dispuesto a pagar ese precio por el beneficio realmente obtenido. Puede ser, por ejemplo, 
que el enriquecido haya negociado el enriquecimiento en un contrato que después resulta ser nulo. Desde luego, el precio 
acordado en virtud del contrato no puede servir automáticamente como medida de la responsabilidad del enriquecido, pues de 
otro modo la restitución del enriquecimiento llevaría a la ejecución forzosa indirecta del contrato (en contradicción directa 
con las normas que invalidan el contrato y, en principio, convierten el enriquecimiento en injustificado). Por otra parte, si el 
enriquecido aceptó el enriquecimiento asumiendo que tendría que pagar, no hay dificultad en obligar al enriquecido a pagar el 
precio acordado, siempre que éste no supere el valor real del enriquecimiento y que la fijación del precio no esté afectada por 
los motivos que afectan a la validez del contrato. En otras palabras, la responsabilidad básica (el pago del valor pecuniario del 
enriquecimiento) se puede modificar en la medida en que no supere las expectativas de responsabilidad del enriquecido en el 
momento en el que aceptó el enriquecimiento. 

El precio o valor pactado realmente. La limitación esencial a la imposición de una responsabilidad intermedia (en lugar de 
la responsabilidad reducida del ahorro de gastos) es que el enriquecido no debería estar sujeto a la estimación del valor del 
enriquecimiento efectuada con un vicio de consentimiento. Si, por ejemplo, el contrato fue inducido por dolo, o si el 
enriquecido tiene una capacidad jurídica reducida, no se puede hacer responder al enriquecido con arreglo a la evaluación del 
beneficio que se ha de recibir, ya que ésta, como el contrato, estará teñida por el dolo o la incapacidad. Este asunto se aborda 
en este apartado mediante el requisito de que el precio o el valor del enriquecimiento debe haberse pactado realmente: los 
motivos por los que el acuerdo es nulo o anulable como contrato no deben estar relacionados con la fijación del precio ni 
sembrar dudas al respecto. El requisito no quedará satisfecho si el contrato resultó nulo o anulable (y lo anuló el enriquecido) 
por motivos que son relevantes para la capacidad de estimar correctamente el valor del enriquecimiento recibido. El caso es 
diferente si el contrato es nulo sólo por motivos que no tengan peso en el contenido del acuerdo, porque no afectan a los 
juicios de las partes. 

VII.-5:103: Valor pecuniario del enriquecimiento; ahorro de gastos 

(1) El valor pecuniario del enriquecimiento es la suma de dinero que unos contratantes con intención seria de 
alcanzar un acuerdo sobre el mismo habrían considerado como precio. Los gastos soportados por quien ha 
prestado un servicio, que en virtud del acuerdo hubieran debido recaer sobre quien lo recibió, se 
considerarán parte del precio. 

(2) Ahorro de gastos es la disminución de activo o el incremento de pasivo que el enriquecido hubiera sufrido 
de no haber obtenido el enriquecimiento. 

Comentarios 

Introducción. Este Artículo define, a efectos de este Libro, los conceptos de valor pecuniario de un enriquecimiento y de 
ahorro de gastos. Estos conceptos sirven para fijar la medida de la responsabilidad del enriquecido cuando el enriquecimiento 
no es, o ya no es, transmisible y, por tanto, sólo se puede restituir mediante un pago pecuniario. En cada caso resulta 
fundamental identificar el enriquecimiento cuyo valor se trata de determinar. 

Ejemplo 1 
A petición de E, D construye una ampliación de la casa de E. La ampliación añade algo de valor a la propiedad de E, 
pero los costes de la ampliación superan el incremento del valor. Si el servicio prestado por D supuso un 
enriquecimiento injustificado de E, E es responsable de pagar el valor del servicio prestado, con independencia de que 
sea inferior al valor añadido a su propiedad. E se enriqueció por recibir un servicio; el valor añadido a su terreno es 
simplemente la consecuencia de que D prestase ese servicio y el hecho de que sea inferior no puede servir para limitar 
la responsabilidad de E. 
 

Momento en el que se ha de determinar el valor. El valor del enriquecimiento injustificado se debe determinar cuando se 
cumplan los requisitos del Artículo 1:101 (Norma básica) de este Libro VII. Es en ese momento cuando se genera la 
responsabilidad por enriquecimiento y, por tanto, el momento para determinar la cuantía de la responsabilidad (si debe fijarse 
en términos pecuniarios). Como regla, éste será el momento en el que se recibió el enriquecimiento (injustificado), también 



cuando la falta de justificación no resulta evidente hasta algún tiempo después. Cuando se otorga un enriquecimiento 
intransmisible, por ejemplo un servicio, en cumplimiento de un contrato que posteriormente se anula, el momento para 
evaluar el valor del enriquecimiento es el momento del cumplimiento y no el momento posterior en el que se extingue la 
obligación contractual: la anulación tiene efecto retroactivo y hay que considerar que el enriquecimiento no tenía justificación 
legal cuando se produjo (ver el apartado (2) del Artículo 2:101 (Circunstancias en las que el enriquecimiento es injustificado) 
del presente libro). 

Valor pecuniario. La definición de valor pecuniario del apartado (1) toma como punto de referencia el valor objetivo del 
enriquecimiento, para cuya determinación se propone el precio que se acordaría como resultado de las negociaciones de unos 
contratantes verdaderamente interesados en una compraventa hipotética. Cuando existe un mercado para el activo o servicio 
en cuestión, existen mecanismos para determinar cuál es el valor de mercado (bien recurriendo a listados de precios o datos 
similares o a valoraciones de expertos). El valor pecuniario puede ser mayor o menor que el precio que acordaron la persona 
que sufre la desventaja y el enriquecido, pues el precio puede reflejar el resultado de cierta desigualdad en la capacidad de 
negociación, habilidades superiores de negociación, necesidad extraordinaria de una de las partes y otras peculiaridades. 

Ejemplo 2 
D se compromete a realizar un trabajo de reparación en el edificio de E en virtud de un contrato, pero el contrato es nulo 
porque D no tenía la cualificación profesional exigida para realizar el trabajo. El precio acordado se basó en la 
presunción de que D estaba cualificado para realizar el trabajo. Aunque D es responsable de devolver el precio recibido 
de E, también tiene derecho a compensar el valor del beneficio que E ha recibido. Para determinar el valor del servicio 
prestado se tendrá en cuenta el hecho de que D no tuviera la cualificación exigida y que el trabajo no se realizara con el 
nivel exigido; se deben tener en cuenta los defectos del trabajo realizado. 
 

En particular: precio compuesto de los servicios. La segunda frase del apartado (1) aclara que el precio de los servicios 
incluirá los gastos que el proveedor de servicios haya asumido en la prestación de los mismos, por ejemplo, los materiales de 
construcción que se incorporan al edificio, que serán reembolsados por el cliente. En dichos casos, el valor pecuniario del 
servicio es igual al total que el cliente hubiera tenido que pagar, sin tener en cuenta el hecho de que normalmente dichos 
importes suelen dividirse en las partidas de (i) remuneración para el proveedor de servicios y (ii) pagos en concepto de 
materiales, o reembolso de gastos ocasionados, o partidas similares. Para el derecho de enriquecimiento injustificado, es el 
coste total de la obtención del servicio lo que importa, más que el modo en que se asigne esa cantidad a los diversos aspectos 
individuales desempeñados por el proveedor del servicio. Cuando, por ejemplo, se ordena a un banco que haga un pago 
mediante transferencia, el valor de ese servicio bancario será igual a la tarifa que se cargue junto a la cantidad transferida, ya 
que ésta se recuperará de los fondos del cliente ordenante. 

Ahorro de gastos. Un ahorro de gastos, tal y como se define en el apartado (2), representa la cantidad en que el patrimonio 
del enriquecido ha evitado reducirse gracias a la obtención de un enriquecimiento. Sucede cuando (a) el enriquecido ha 
recibido un servicio o utilizado los activos de un tercero, cuando (b) de no haber sido por ese enriquecimiento, el enriquecido 
se hubiera procurado un beneficio de esa naturaleza y cuando (c) para obtenerlo el enriquecido hubiera tenido que pagar 
dinero o asumir una deuda. No habrá ahorro de gastos si el beneficio es una pura ganancia inesperada para el enriquecido. El 
ahorro de gastos presupone más bien que el beneficio (al menos en parte) ha sustituido a algo que el enriquecido hubiera 
obtenido en cualquier caso. 

VII.-5:104: Frutos y uso del enriquecimiento 

(1) La restitución del enriquecimiento se extiende a los frutos o al valor de uso o, si fuera inferior, al importe 
ahorrado gracias a los frutos o al uso. 

(2) No obstante, si el enriquecido obtiene los frutos o el uso de mala fe, la restitución del enriquecimiento se 
extenderá a los frutos o al valor de uso aunque el ahorro de gastos sea inferior. 

Comentarios 

Introducción. Esta disposición establece obligaciones secundarias que amplían la obligación principal de restituir el 
enriquecimiento original, a enriquecimientos derivados de la retención (frutos) o del uso de ese enriquecimiento. Amplía así 
la responsabilidad básica del Artículo 5:101 (Enriquecimiento transmisible) de este Libro VII (con relación a los frutos que se 
pueden transmitir) y del Artículo 5:102 (Enriquecimiento intransmisible) también del presente libro (con relación al uso del 
enriquecimiento, que es intransmisible). A diferencia de las disposiciones que rigen las sustituciones, la responsabilidad de 
restituir el enriquecimiento derivado de los frutos obtenidos de un enriquecimiento o del uso de éste es (i) adicional más que 
alternativa a la responsabilidad de restituir el enriquecimiento original y (ii) automática, más que dependiente de cualquier 
elección del demandante. 



Medida de la responsabilidad. La medida de la responsabilidad por los frutos y el uso es la misma. En cada caso, el 
enriquecido es responsable de entregar los frutos o de pagar el valor pecuniario del uso, si actuó de mala fe cuando obtuvo el 
beneficio. Sin embargo, si el enriquecido actuó de buena fe en ese momento, la responsabilidad se limita al ahorro de gastos 
que haya experimentado. El concepto de ahorro de gastos se explica en el apartado (2) del Artículo 5:103 (Valor pecuniario 
del enriquecimiento; ahorro de gastos) de este Libro VII. 

Mala fe. El concepto de buena fe que se define en el apartado (5) del Artículo 5:101 (Enriquecimiento transmisible) del 
presente libro es de aplicación también en este caso. Una persona que no actuó de buena fe en el momento en que obtuvo los 
frutos o el uso, actuó de mala fe. El diferencia de trato basada en la presencia o ausencia de la buena fe se justifica por la 
consideración de que un enriquecido que sabe o debería saber que su enriquecimiento injustificado debe restituirse, debería 
contar con que no tiene derecho a los beneficios resultantes y que, por tanto, se le puede responsabilizar justamente de esos 
otros beneficios. Por el contrario, el enriquecido que obtiene dichos ulteriores beneficios de buena fe, sin saber ni tener por 
qué saber que debería restituir el enriquecimiento, actúa de forma excusable. Este favorecer al enriquecido de buena fe refleja 
las diferencias similares que se establecen en la excepción de “cambio de posición” (Artículo 6:101 (Disminución del 
enriquecimiento) de este Libro VII), en la que se da una disminución del enriquecimiento que hay que restituir. 

Frutos. Los frutos de un activo pueden ser naturales (como la cría del ganado) o civiles (como dividendos, intereses o 
rentas). La responsabilidad de restituirlos se rige de acuerdo con el Artículo 5:101 (Enriquecimiento transmisible) del 
presente libro, de forma que si los frutos dejan de ser transmisibles, puede surgir la responsabilidad de pagar su valor 
pecuniario o de entregar un activo sustituto del mismo modo que habría sucedido con el enriquecimiento del que provienen. 

Uso. Cuando después de un periodo de posesión o de otro uso, se devuelven los activos, el uso hecho de ese activo puede 
generar una obligación secundaria de pagar. Dichos pagos estarán efectivamente correlacionados y compensarán por el 
desgaste. El uso de un enriquecimiento (que se restituye en especie o por su valor) debe diferenciarse del enriquecimiento que 
en sí mismo consista en un uso. Este Artículo es relevante cuando, por ejemplo, se vende un activo que por aplicación de las 
normas del derecho de bienes ya no vuelve al transmitente aunque se anule el contrato subyacente de compraventa. La 
responsabilidad principal es devolver el activo; pero además, el beneficiario será responsable, de conformidad con este 
Artículo, por el uso del activo realizado antes de que lo haya transmitido. Cuando por el contrario alguien se enriquece 
arrendando un bien que pertenece de otro, la única responsabilidad es la que se establece en el Artículo 5:102 
(Enriquecimiento no transmisible) de este Libro VII, puesto que en este caso el enriquecimiento es el uso de la propiedad, y 
este Artículo no es de aplicación. 

Capítulo 6: 
Excepciones 

VII.-6:101: Disminución del enriquecimiento 

(1) El enriquecido no estará obligado a restituir el enriquecimiento en la medida en que haya soportado una 
desventaja por disponer del enriquecimiento o por otra circunstancia similar (disminución del 
enriquecimiento), salvo que también hubiera soportado la desventaja aunque previamente no hubiera 
obtenido el enriquecimiento. 

(2) No obstante, no se tendrá en cuenta la disminución del enriquecimiento si: 
(a) el enriquecido ha obtenido un bien a cambio; 
(b) el enriquecido no era de buena fe en el momento de la disminución del enriquecimiento, salvo que: 

(i) la persona a cuya costa se obtuvo el enriquecimiento también hubiera soportado la disminución 
del enriquecimiento si éste se hubiera restituido; o 

(ii) el enriquecido era de buena fe en el momento de enriquecerse, la disminución del enriquecimiento 
se produce antes de que fuera exigible la obligación de restituir el enriquecimiento, y la 
disminución del enriquecimiento se debe a un riesgo del que no pueda considerarse responsable 
al enriquecido; 

o 
(c) se aplica lo dispuesto en el parágrafo (3) del Artículo 5:102 (Enriquecimiento intransmisible) del Libro 

VII. 
(3) Cuando el enriquecido pueda oponer una excepción del presente Artículo frente a la persona a cuya costa 

obtuvo el enriquecimiento por haberlo enajenado a un tercero, no se verán afectados los derechos que 
dicha persona tenga contra éste. 

Comentarios 



A. Disposiciones generales 

Descripción general. Este Artículo dispone una excepción de “cambio de posición” basada en la disminución del 
enriquecimiento. Además, define el concepto de disminución del enriquecimiento, establece las condiciones en que la 
disminución del enriquecimiento justifica la excepción y dispone el alcance de la reducción de la responsabilidad. 

Carga de la prueba. Recae sobre el enriquecido la carga de probar todos los elementos de la excepción. En particular, el 
enriquecido debe demostrar que no son de aplicación las circunstancias que se indican en el apartado (2), en las que no se 
tiene en cuenta la disminución del enriquecimiento. Por lo tanto, el enriquecido (E) debe demostrar, aportando las pruebas 
adecuadas, (a) que E ha sufrido un desventaja, (b) que no la habría sufrido si E no hubiera obtenido el enriquecimiento, (c) 
que E no ha recibido el enriquecimiento a cambio de la desventaja, y (d) bien (i) que E ni sabía ni debía saber que el 
enriquecimiento era injustificado, o (ii) que es de aplicación uno de los dos casos de excepción en los que no se exige buena 
fe. Además, con el fin de que la reclamación de E no se vea restringida por los términos del subapartado (c) del apartado (2) 
de este Artículo, E también deberá establecer, si procede, (e) (i) que E no obtuvo el enriquecimiento en virtud de un acuerdo, 
o (ii) si hubo acuerdo, que no se pactó realmente un precio o valor para el enriquecimiento. 

B. Concepto de disminución del enriquecimiento 

(a) Formas de disminución del enriquecimiento 
Introducción. La primera condición para la aplicación de la excepción que se contempla en el apartado (1) del Artículo, 
exige que el enriquecido pruebe la disminución del enriquecimiento. El enriquecido debe haber sufrido un cambio en su 
posición económica que le perjudica de modo significativo. Sin un elemento en el “debe” de su balance, no hay razón para 
proteger al enriquecido frente a la reclamación de restitución del enriquecimiento. Sólo si ha sufrido una desventaja, la 
restitución del enriquecimiento dejaría al enriquecido en peor situación que la que tenía antes del enriquecimiento. 

Formas de disminución del enriquecimiento. El texto del apartado (1) deja claro que la disminución del enriquecimiento 
puede consistir en la enajenación del enriquecimiento obtenido o en sufrir alguna otra desventaja. Como principio, la 
disminución del enriquecimiento puede tomar cualquier forma de desventaja (dentro de la definición del Artículo 3:102 
(Desventaja) del presente libro). Por eso, las normas que determinan qué constituye una desventaja que da lugar a una 
reclamación contra el enriquecido, serán igualmente relevantes en este caso. La cuestión decisiva es que, confiando en la 
justificación aparente del enriquecimiento y en tener derecho a retenerlo, el enriquecido se ha desprendido de riqueza o ha 
soportado una carga adicional (cosas que de otro modo no hubiera hecho), de forma que debería poder retener el 
enriquecimiento si no se quiere dejarlo en una situación peor. 

Disposición del enriquecimiento. La forma de disminución del enriquecimiento que tipifica la excepción (y que goza de 
especial reconocimiento por su mención explícita en el texto del artículo), es la que se produce cuando el enriquecido dispone 
del enriquecimiento. Esto se puede describir simplemente como la disposición del activo conseguido. Esta forma de 
disminución del enriquecimiento supone necesariamente que el enriquecimiento es por naturaleza transmisible o que se puede 
enajenar de otro modo. La enajenación del enriquecimiento constituye una reducción de los activos y, por tanto, una 
desventaja en el sentido del subapartado (a) del apartado (1) del Artículo 3:102 (Desventaja) de este Libro VII. Se dispone del 
enriquecimiento cuando el enriquecido otorga la titularidad de éste a otra persona. 

Ejemplo 1 
A pesar de la revocación efectiva de una autorización bancaria que S había otorgado a su hermano B y que daba a B el 
derecho a operar la cuenta de S en el banco X, B saca dinero del banco y se lo da a S. Al descubrir su error y sin saber 
que B ha dado el dinero a S, X se disculpa con S por el fallo y abona en la cuenta de S la cantidad que permitió retirar. 
Como el dinero retirado se le entregó a S, éste no ha sufrido ninguna pérdida y, por tanto, no puede hacer una 
reclamación contractual contra X por daños y perjuicios. X tiene derecho a reclamar el enriquecimiento injustificado y a 
que se le devuelva la cantidad abonada en la cuenta de S: la compensación se hizo por error y sin obligación y, por 
tanto, sin justificación legal. B sufrió una disminución del enriquecimiento cuando dio el dinero a S y puede ampararse 
en una excepción en virtud del presente artículo si actuó de buena fe, es decir, si no sabía que se había revocado la 
autorización bancaria. Si B actuó de mala fe y no puede alegar una excepción, X puede reclamar simultáneamente en 
virtud de este libro contra B y S. 
 

Otras desventajas. Puesto que lo que importa es el saldo “contable” de activos y obligaciones, es decir, que algo de valor se 
haya compensado con el valor del enriquecimiento obtenido, la excepción se aplica también cuando el enriquecido en vez de 
enajenar el enriquecimiento recibido, su desventaja -el “menos” que experimenta respecto al “más” del enriquecimiento- 
consista en algún otro acto de disminución del enriquecimiento. Así, la enajenación del propio enriquecimiento representa 
sólo un ejemplo específico de un requisito general. Cualquier otra desventaja (causalmente relacionada) en el sentido del 
Artículo 3:102 (Desventaja) de este Libro VII, será suficiente para que pueda eventualmente aplicarse la excepción. 



Ejemplo 2 
E recibe de los fiduciarios de un fondo fiduciario el importe de 25.000 €, que se le pagan aparentemente como 
beneficiario de un fondo establecido por un familiar lejano. Determinado a sacar el máximo provecho de esta ganancia 
inesperada, E gasta 250 euros en una joyería para regalar a un amigo. También le dona su coche (valorado en 5.000 
euros) a su hija, con idea de comprarse uno nuevo. Como prevé que el resto de la cantidad recibida de los fiduciarios 
producirá un ingreso equivalente, E permite a su hijo ocupar durante dos meses, sin tener que pagar el alquiler, un piso 
que le pertenece, que acaba de quedar libre y que E de otro modo habría alquilado por 500 euros mensuales. Sin saberlo 
E, los fiduciarios no tenían autoridad para realizar el pago y al darse cuenta de su error reclaman a E que lo devuelva. 
Como los fiduciarios no estaban obligados a pagar a E y lo hicieron por error, el enriquecimiento de E es injustificado; 
y es atribuible a la desventaja de los fiduciarios. E es responsable de restituir el enriquecimiento, pero puede alegar una 
excepción en virtud de este Artículo en vista de la utilización parcial del enriquecimiento (desembolso en joyería), su 
otra pérdida patrimonial (donación del coche) y de que ha permitido a un tercero hacer uso de sus derechos (dejando a 
su hijo ocupar el piso en lugar de alquilarlo). Suponiendo que se cumplen los otros requisitos para la excepción, E está 
obligado a devolver solo 18.750 euros. 
 

En particular: otra pérdida de activos; pérdida de otros activos. El abanico de posibles desventajas incluye una 
disminución de los activos, como consumir o agotar el enriquecimiento, o permitir que se desintegre (en la medida en que la 
naturaleza del enriquecimiento lo permita), o la enajenación de otros beneficios patrimoniales (por ejemplo, de otros bienes, 
de derechos o de dinero). Cuando el enriquecimiento no es transmisible por naturaleza, la enajenación de otros activos es la 
única forma posible de disminución del enriquecimiento posible. También puede ser relevante en casos en los que no se haya 
enajenado el enriquecimiento, o incluso cuando éste es transmisible. 

Ejemplo 3 
X, deudor, salda la deuda con el acreedor E utilizando dinero que X ha robado a D. D reclama a X. D no tiene derecho a 
reclamar el enriquecimiento injustificado a E. E se enriqueció al recibir el dinero, pero también sufrió una disminución 
del enriquecimiento al perder el derecho contra X (que se extinguió con el pago) y la disminución del enriquecimiento 
se produjo de buena fe. 

Ejemplo 4 
D, al que un tribunal ordenó que pagara una cantidad, pagó la cantidad debida por error a E. Por casualidad, un tribunal 
había otorgado a E una cantidad equivalente que X debía y así E supuso que el dinero recibido de D era el pago de la 
deuda de X. A raíz de esto, E renunció a sus derechos en virtud de una orden judicial que garantizaba sus derechos 
sobre el patrimonio de X. El derecho de D contra E en virtud de este libro está sujeto a la excepción de este Artículo. 
 

En particular: asunción de obligaciones. De forma alternativa, en vez de una disminución de derechos que reduzca el 
activo del saldo económico, la disminución del enriquecimiento puede tomar la forma de asunción de obligaciones 
(normalmente deudas monetarias) para añadir responsabilidades. El enriquecido puede contar con usar el enriquecimiento 
para financiar una deuda nueva o que el enriquecimiento liberará otros activos líquidos que se pueden utilizar para financiar 
la deuda. Así, puede haber una pérdida patrimonial (y por tanto desventaja) en forma de incremento de deudas cuando el 
enriquecido obtiene más crédito y asume así nuevas o mayores obligaciones. La excepción puede entonces funcionar en 
relación con la obligación de pagar los intereses devengados. (La excepción se excluye en relación con la obligación de 
devolver el importe del principal, puesto que esta desventaja se compensa al recibir el propio principal). Esto es un efecto del 
subapartado (a) del apartado (2). 

En particular: permitir el uso de los derechos propios. La disminución del enriquecimiento puede igualmente tomar la 
forma de permitir a un tercero que utilice derechos propios: en tal caso, el enriquecido sufrirá una disminución del 
enriquecimiento al poner a disposición de otro (un tercero) la posesión u ocupación de bienes que de otro modo hubiera 
utilizado, o que hubieran generado un ingreso para el enriquecido. 

Manera de disminuir el enriquecimiento: desventaja soportada voluntaria o involuntariamente. Como ocurre con la 
forma de disminución del enriquecimiento, la manera de soportar una desventaja no se restringe en principio a modos 
concretos de reducción del saldo patrimonial. Una “disposición” del enriquecimiento puede ser una transmisión de la 
propiedad o la cesión de un derecho, si el enriquecimiento toma una forma transmisible, pero también se dispone de un 
enriquecimiento cuando se extingue voluntariamente, por ejemplo mediante la condonación de derechos al deudor. Además, 
mientras que el concepto de “disposición” por parte del enriquecido implica necesariamente un acto voluntario, el concepto 
instrumental de “disminución del enriquecimiento” (desventaja soportada) abarca igualmente las disminuciones de 
enriquecimiento voluntarias e involuntarias. Eso es porque lo que importa es simplemente el saldo general de la riqueza del 
enriquecido. Además de la conexión exigida entre la disminución del enriquecimiento y la retención del enriquecimiento, el 
mecanismo concreto por el que suceden los cambios en ese saldo no es relevante. La privación del enriquecimiento causada 
de forma fortuita o por terceros entra, por tanto, en los términos de este Artículo. La causa exacta de la pérdida o de la 
destrucción es irrelevante. 

Ejemplo 5 



En nombre de D, una persona discapacitada cuyo patrimonio administra X, X hace una supuesta donación de acciones 
de una empresa extranjera a E. La cesión de acciones se registra debidamente. Posteriormente, el Estado 
correspondiente expropia las acciones. Después, D recupera la plena capacidad jurídica y reclama a E el pago del valor 
de las acciones, no siendo ya posible la restitución, basándose en que X no tenía autoridad para hacer la donación (un 
hecho que E no conocía). E puede alegar una excepción en virtud de este Artículo porque, al perder las acciones, E 
sufrió una disminución del enriquecimiento igual al enriquecimiento. 

(b) Culpa al causar la disminución del enriquecimiento 
Culpa en general. Una de las cuestiones implicadas es qué papel debe desempeñar en el marco de estas normas la culpa por 
disminución del enriquecimiento. La culpa implicada en el proceso de disminución del enriquecimiento puede ser (i) culpa 
del reclamante que sufre la desventaja; (ii) culpa de terceros; o (iii) culpa del enriquecido. Se aplican consideraciones 
distintas en los tres casos. 

Culpa del reclamante que sufre la desventaja. En primer lugar, cuando la culpa es del reclamante que sufre la desventaja, 
si el enriquecido sufre una disminución del enriquecimiento porque el reclamante fue en gran medida responsable de que se 
produjese dicha disminución del enriquecimiento, este último no tiene motivos para oponerse a la excepción por disminución 
del enriquecimiento. En ese caso, por tanto, serán de aplicación las normas básicas, que no se verán afectadas por 
consideraciones relativas a la culpa. 

Culpa de un tercero: reclamación del enriquecido contra el tercero. Lo mismo puede decirse cuando la culpa sea de un 
tercero y los riesgos se tengan que distribuir entre la persona que sufre la desventaja y el enriquecido: cuando éste sufre una 
disminución del enriquecimiento y es de buena fe, el riesgo de la reclamación debe recaer sobre el demandante que sufre la 
desventaja. Sin embargo, la diferencia en este caso es que esa culpa puede generar una pretensión (sobre todo en el ámbito de 
la responsabilidad extracontractual, pero también en el de la gestión de negocios ajenos o en otras normas de derecho 
privado) frente al tercero por la pérdida. Si el activo que constituye el enriquecimiento se ha dañado o destruido después de 
haberse obtenido, y el tercero que ocasionó la destrucción es responsable frente al enriquecido, el derecho de éste frente a 
aquél por el daño ocasionado es algo obtenido “a cambio de soportar la disminución del enriquecimiento”. Así, aunque el 
enriquecido soporte una disminución del enriquecimiento, existe otro enriquecimiento simultáneo que lo sustituye. En estas 
circunstancias, la excepción queda excluida en la medida de la reclamación del enriquecido contra el tercero: ver el 
subapartado (a) del apartado (2). 

Relación con los apartados (3) y (4) del Artículo 5:101 de este Libro VII. Esta exclusión de la excepción de disminución 
del enriquecimiento en virtud del subapartado (a) del apartado (2) (cuando la enriquecido sufre la disminución del 
enriquecimiento por la pérdida o destrucción del activo que constituye el enriquecimiento, pero gana un derecho contra el 
tercero culpable de haber causado la pérdida o destrucción) tiene como consecuencia el mantenimiento de la responsabilidad 
del enriquecido por el enriquecimiento. Pero no determina cómo se restituye esa responsabilidad. Esto se resuelve en los 
apartados (3) y (4) del Artículo 5:101 (Enriquecimiento transmisible) del presente libro. Un activo perdido o destruido no 
puede transmitirse, por su naturaleza, y en consecuencia, la responsabilidad toma la forma de un pago pecuniario por el valor 
del activo: apartado (3). Si el enriquecido actuaba de buena fe cuando se perdió el activo, puede elegir transmitir el activo 
sustituto: subapartado (a) del apartado (4). De este modo, el enriquecido de buena fe puede transmitir a la persona que sufre 
la desventaja los riesgos asociados al activo sustituto (es decir, que la reclamación contra el tercero no tenga valor). Si esto se 
considera el caso normal, la exclusión de la excepción de disminución del enriquecimiento en virtud del subapartado (a) del 
apartado (2) del presente Artículo tiene un impacto limitado, puesto que el derecho a elegir entre entregar el activo sustituto o 
pagar el valor de lo que se perdió o destruyó, restablece el equilibrio en la distribución de riesgos. Por el contrario, si el 
enriquecido no actúa de buena fe, no puede imponerse ese riesgo a la persona que sufre la desventaja; un enriquecido que no 
actúa de buena fe corre con el riesgo de pérdida o destrucción del activo que debió haber restituido. El derecho de elección en 
ese caso corresponde a la persona que sufre la desventaja (ver el subapartado (b) del apartado (4) del Artículo 5:101 de este 
Libro VII), que puede preferir la solvencia del enriquecido a la incertidumbre de reclamar al tercero. 

Culpa de un tercero: acción directa de la persona que sufre la desventaja. Por supuesto, si el derecho al activo frente a 
terceros no ha pasado de la persona que sufre la desventaja al enriquecido, puede ser que sea la primera quien adquiera un 
derecho (directo) frente al culpable; en tal caso no habrá disminución del enriquecimiento, simplemente porque no hubo 
enriquecimiento inicial. 

Ejemplo 6 
D, criador de perros, dona un perro pastor a E, granjero. El hijo de doce años de un vecino, X, dispara y mata al perro 
mientras practica con el rifle de aire comprimido de su padre. Se presume que X es responsable del daño ocasionado a E 
y, en virtud de las normas del Libro VI, debe pagar una compensación al menos igual al valor de obtener un perro 
sustituto. D reclama a E el valor del perro, porque D donó el perro equivocado por error y ha impugnado la donación. 
(Se presupone que D tiene derecho a impugnar la donación que hizo por error). Suponiendo que la propiedad del perro 
se transmitió con la donación, pero se revocó con la anulación, de forma que (haciendo una evaluación retrospectiva) en 
el momento del disparo era D el propietario del perro, en virtud del Artículo 1:101 (Norma básica) de este Libro así 
como del derecho de bienes, E sólo será responsable de devolver la posesión del perro a E, que fue todo lo que E 
disfrutó. X responderá frente a E en virtud de las leyes sobre responsabilidad extracontractual por los daños ocasionados 
a la propiedad de E. El caso sería distinto si en virtud del derecho de bienes aplicable, la propiedad del activo no se 



revocase con la anulación (por lo menos respecto a terceros). En ese caso, si E sigue siendo propietario, sería 
responsable en virtud del derecho de enriquecimiento injustificado de transmitir a D la propiedad del perro. X ha 
disparado al perro de E y es responsable ante E de los daños a su propiedad. Aunque el fallecimiento del perro significa 
que E ha sufrido una disminución del enriquecimiento (la pérdida del perro), E ha adquirido un enriquecimiento 
sustituto en la forma de un derecho frente a X, y en esa medida se le niega el beneficio de esta excepción: ver el 
subapartado (a) del apartado (2). 
 

Culpa del enriquecido. Aunque es un caso más controvertido, la fuente del origen de la culpa que causa la disminución del 
enriquecimiento debería en principio considerarse irrelevante, también cuando la destrucción o pérdida sea culpa del 
enriquecido. La finalidad de esta excepción es proteger al enriquecido que ha adquirido un enriquecimiento y lo trata 
suponiendo razonablemente que está disponible para enajenarlo, dejándolo libre de la obligación de responder de él ante un 
tercero o de compensar a un tercero por él. Para que la excepción pueda aplicarse, la persona que enajena el enriquecimiento 
y más tarde se ampara en esta excepción, debe haber actuado creyendo que tenía libertad para considerar el enriquecimiento 
como propio. Si la persona decide destruir el bien, en lugar de donarlo, está en su derecho. El que recibe unos muebles 
Chippendale y decide trocearlos como leña y quemarlos en una hoguera, puede no saber apreciar el valor del 
enriquecimiento, pero la excepción no queda excluida por destrucción deliberada. Que el comportamiento del enriquecido al 
hacer uso de aquello que parece que puede enajenar libremente sea razonable no es un requisito de la excepción según la cual 
ha enajenado el enriquecimiento sin saber que existía obligación de restituirlo al reclamante (aunque, por supuesto, en 
determinadas circunstancias la conducta inusual o perversa de una persona por lo demás razonable bien puede sugerir un 
ánimo calculador y nada inocente). Igualmente, también está cubierta la pérdida ocasionada por actos negligentes u 
omisiones que terminan en un deterioro o daño al activo obtenido. Esto se desprende del mismo principio básico que subyace 
a esta excepción: que aquellos que se enriquezcan de buena fe tienen derecho a hacer lo que quieran con lo que suponen que 
es suyo, sin riesgo de penalización posterior. Esa libertad se extiende a la libertad de ser negligente con los activos que 
aparentemente “son de uno” (es decir, respecto de los cuales parece que no hay obligación de devolverlos o de 
responsabilizarse de su valor). 

Ejemplo 7 
D ha transmitido un barco a E. Aunque el acuerdo de transmisión está viciado, el título de propiedad sobre el barco no 
revierte a D cuando éste anula el contrato subyacente. Al no mantener E el barco en buenas condiciones de 
navegabilidad, éste ya se ha hundido cuando D le pide que se lo devuelva. E sufre una disminución del enriquecimiento 
cuando se pierde el barco y, si E no tenía motivos para saber que la transmisión se podía anular, puede ampararse en 
una excepción en virtud de este Artículo frente a la reclamación que D haga del pago de su valor, independientemente 
de que la falta de diligencia de E fuese el motivo de la pérdida del barco. Obsérvese, sin embargo, que si la transmisión 
fue parte de un trato, el subapartado (c) del apartado (2) de este Artículo (que invoca el apartado (3) del Artículo 5:102 
(Enriquecimiento no transmisible) de este Libro VII) restringirá el ámbito de la excepción. 
 

Disminución del enriquecimiento por mejora del enriquecimiento obtenido. Este Artículo no establece ninguna 
disposición especial para el caso en el que el enriquecido mejora el activo que debe restituir. Parece innecesaria una 
disposición especial ya que los asuntos que puedan surgir de tal mejora pueden resolverse adecuadamente en virtud de las 
normas de este libro. El gasto (disminución de activos) o trabajo (servicio o prestación análoga) que el enriquecido ha 
empleado para realizar la mejora constituyen una desventaja que puede representar una disminución del enriquecimiento que 
dé lugar a la excepción de este Artículo. Necesariamente, la desventaja sólo se puede producir debido al enriquecimiento 
obtenido, puesto que la desventaja se concreta en mejorar el enriquecimiento. Así pues, la salvedad del apartado (1) no es de 
aplicación. Resulta fundamental saber si la disminución del enriquecimiento no se tendrá en cuenta con arreglo a las normas 
del apartado (2). Si la mejora da lugar a una excepción que limita la responsabilidad del enriquecido en cierta medida, 
basándose en el valor del gasto o trabajo invertido en mejorar el enriquecimiento, dependerá de que la mejora se efectuara de 
buena fe, es decir, si el enriquecido se dio cuenta o debió darse cuenta de que existía la responsabilidad de devolver el activo. 
Si el enriquecido actuó de mala fe, no habrá excepción. Además, se restringirá en ese caso el ámbito para la reconvención en 
virtud de este libro. Mientras que el enriquecido habrá enriquecido a la persona que sufre la desventaja al efectuar la mejora, 
el enriquecimiento estará justificado si el enriquecido sabía que tenía obligación de restituir el enriquecimiento devolviendo 
el activo. Realizar mejoras en el activo en esas circunstancias equivale a consentir de modo libre e inequívoco en la 
desventaja (gasto o trabajo) a los efectos del subapartado (b) del apartado (1) del Artículo 2:101 (Circunstancias en las que el 
enriquecimiento es injustificado) de este Libro VII. 

C. Minoraciones del enriquecimiento excluidas de la excepción 

Introducción. Los apartados (1) y (2) disponen cuatro categorías de casos en los que la disminución del enriquecimiento de 
buena fe no justifica la excepción o en los que el impacto de la disminución del enriquecimiento se restringe a efectos de la 
excepción. El apartado (1) contiene el requisito de que tiene que haber un nexo entre la disminución del enriquecimiento y el 
enriquecimiento. El subapartado (a) del apartado (2) no tiene en cuenta el enriquecimiento en la medida en la que haya otro 
enriquecimiento que sirve como sustituto del enriquecimiento enajenado. El subapartado (b) del apartado (2) contiene el 
requisito general de que la disminución del enriquecimiento debe haberse producido de buena fe, pero en dos casos 
excepcionales incluso la disminución del enriquecimiento de mala fe da lugar a la excepción en virtud de este Artículo. 



Finalmente, el subapartado (c) del apartado (2) restringe la excepción si el enriquecido obtuvo el enriquecimiento en virtud de 
un pacto que fijó realmente un precio o valor al enriquecimiento, de manera que el enriquecido contempló desde el principio 
la obligación de pagar por él. 

(a) Ausencia de nexo entre la disminución del enriquecimiento y el enriquecimiento 
Disminución del enriquecimiento independiente del enriquecimiento. El mero hecho de que el enriquecido haya sufrido 
alguna desventaja no es suficiente para aplicar la excepción de “cambio de posición”. La base para la excepción (que fija su 
ámbito) es la necesidad de proteger al enriquecido que confía en la justificación aparente del enriquecimiento. La desventaja 
debe tener relevancia específica para la obligación de restituir el enriquecimiento, lo que supone que la desventaja no se 
hubiera sufrido si no hubiera sido por la existencia del enriquecimiento. En otras palabras, la disminución del 
enriquecimiento debe estar conectada causalmente con la adquisición o retención del enriquecimiento. Se da efecto a este 
requisito en la salvedad al apartado (1). 

Fundamento de la comparación. La disminución del enriquecimiento no es relevante si hubiera tenido lugar aunque no se 
hubiera obtenido el enriquecimiento. La comparación se establece entre el status quo después de la disminución del 
enriquecimiento y la proyección hipotética del status quo en el futuro sobre la presunción de que el enriquecido no se 
enriqueció nunca. Si la desventaja que sufrió posteriormente el enriquecido fue una desventaja que, independientemente del 
enriquecimiento, hubiera soportado de cualquier modo (voluntaria o involuntariamente), no está relacionada causalmente con 
el enriquecimiento y no es relevante. Restituir el enriquecimiento, a pesar de la desventaja, no sitúa al enriquecido en peor 
situación que si no se hubiera enriquecido desde el principio. 

Ejemplo 8 
Como resultado de una transferencia bancaria equivocada de D, el saldo de la cuenta corriente de E se incrementa en 
200 euros y ahora asciende a 1.200 euros. Al día siguiente, E saca 150 euros para comprar un regalo de cumpleaños a su 
nieta. Posteriormente, D reclama la devolución de los 200 euros. E no puede ampararse en una excepción en virtud de 
este Artículo si los ingresos adicionales de 200 euros no influyeron en su gasto. Esto podría ser porque (i) no sabía que 
se había hecho la transferencia, es decir, nunca comprobó el estado de su cuenta antes de retirar el dinero, o (ii) siempre 
gasta unos 150 euros en el regalo de su nieta, sin tener en cuenta el estado de sus finanzas, o (iii) hubiera decidido gastar 
la misma cantidad en el regalo de su nieta, incluso si el saldo de la cuenta hubiera sido de 1.000 euros en el momento de 
la retirada. 
 

Este criterio fundamental es de aplicación con independencia de que la desventaja tome la forma de enajenación del 
enriquecimiento o cualquier otra forma. También será útil considerar primero las desventajas sufridas involuntariamente 
(robo, destrucción) y después considerar las que han ocurrido voluntariamente (enajenación, gasto). 

Pérdida involuntaria del enriquecimiento. El requisito de conexión causal se cumplirá normalmente si la desventaja toma 
la forma de pérdida del enriquecimiento como tal. Si el activo en cuestión se roba o destruye, el enriquecido sufre una pérdida 
que forzosamente sólo podría sufrirse en virtud del hecho de que se obtuvo ese activo: la existencia del enriquecimiento es 
manifiestamente un requisito previo para su desaparición. La forma de la pérdida involuntaria (ya sea como resultado de un 
caso fortuito o de un acto ilícito por parte de terceros) no es relevante en sí misma. 

Desventaja no relacionada: pérdida involuntaria de otro patrimonio. Como regla, la situación es distinta si se roba o 
destruye otro activo del enriquecido (y no el activo que constituye el enriquecimiento como tal). Una disminución de otra 
riqueza, posterior o contemporánea al enriquecimiento, puede ser meramente una coincidencia y no estar relacionada 
causalmente con la obtención o retención del enriquecimiento. Por lo tanto, ordinariamente será irrelevante que el 
enriquecido haya perdido algo de igual valor al enriquecimiento y no podrá invocar la excepción de este Artículo. Dicha 
pérdida, que no está relacionada con el enriquecimiento, no es más relevante para la obligación de restituir el enriquecimiento 
injustificado que para la obligación contractual de pagar de un deudor con dificultades económicas o la obligación del 
responsable de indemnizar unos daños cuya situación financiera sea difícil. 

Ejemplo 9 
Como resultado de intimidaciones públicas y abusivas de su esposo, D es inducida a empeñar sus joyas en la casa de 
empeño E. Como E está al tanto de que el esposo de D estaba explotando indebidamente a D, el contrato de prenda 
entre D y E es anulable: ver el Artículo 7:207 (Explotación indebida) del Libro II y el apartado (2) del Artículo 7:208 
(Terceros) también del Libro II. Posteriormente, D reclama la devolución de sus joyas. E afirma que puede alegar la 
excepción de “cambio de posición” porque en un robo relámpago en sus instalaciones, se han robado objetos de valor y, 
aunque conserva las joyas de D, ha perdido otras de valor equivalente. E no puede alegar esta excepción en virtud del 
presente artículo pues el robo que sufrió E no estaba relacionado con su posesión de las joyas de D. 
 

Disminución voluntaria del enriquecimiento sin relación con el enriquecimiento. No en todos los casos en los que el 
enriquecido se deshace deliberadamente del enriquecimiento quedará satisfecho el test de causalidad. Hay que tener en cuenta 
la naturaleza de dicha enajenación y su motivación. Si se puede establecer que, de no haberse enriquecido, el enriquecido 



hubiera hecho en cualquier caso alguna transmisión de riqueza del mismo valor recurriendo a otros activos, no habrá que 
tener en cuenta la disminución del enriquecimiento. En tal caso, la mera coincidencia de que el enriquecido haya elegido 
emplear los activos concretos que constituyen el enriquecimiento en lugar de algún otro activo para hacer este gasto 
“inevitable”, no debería afectar la obligación de restitución. El gasto debe ser excepcional (uno que no hubiera tenido lugar 
en el transcurso normal de las cosas). 

Gasto obligatorio: obligaciones preexistentes. Un tipo de caso en el que el desembolso no justifica la excepción es cuando 
el enriquecido ya estaba obligado (contractualmente o de otro modo) a pagar y, por tanto, cuando hubiera tenido que pagar 
aunque el enriquecimiento no hubiera estado disponible para tal fin. Esto es así también cuando, de no haberse producido el 
enriquecimiento, el enriquecido no hubiera estado en condiciones de cumplir la obligación contractual. La desventaja debe 
considerarse, desde un punto de vista normativo, más desde la perspectiva de la deuda que desde la presencia del 
enriquecimiento obtenido. En cualquier caso, la reducción de las obligaciones que resulta de la extinción de la deuda es, en sí 
misma, un enriquecimiento que compensa la desventaja de gastar el enriquecimiento original: es un caso de activo sustituto 
que excluye la excepción (ver el subapartado (a) del apartado (2)). 

Ejemplo 10 
D se ve obligada por intimidación de E a entregar un importe en metálico de 500 euros que E deposita en su cuenta 
corriente. La cuenta de E inmediatamente antes de la transferencia estaba al descubierto y la transferencia reduce el 
descubierto de E. E no puede alegar una excepción en virtud de este Artículo alegando que sufrió una disminución del 
enriquecimiento, ya que enajenó el efectivo al reducir su descubierto. Estaba contractualmente obligado frente a su 
banco a devolver la cantidad en descubierto y tenía que cumplir esa obligación incluso si no se hubiera enriquecido a 
costa de D. En cualquier caso, E conserva el beneficio del enriquecimiento original en la forma de una disminución de 
obligaciones. 
 

Obligaciones adquiridas después del enriquecimiento. La situación es distinta cuando se trata de deudas posteriores al 
enriquecimiento (en contraposición a las deudas preexistentes). La cuestión crucial es si, en primer lugar, hubo una 
desventaja relevante por contraer la deuda. Esto a su vez plantea la cuestión de si, de no haberse producido el 
enriquecimiento, el enriquecido habría contraído la obligación. Es de aplicación la norma básica: si el enriquecido no hubiera 
celebrado el acuerdo si no se hubiera enriquecido, la deuda contraída es una desventaja relevante a los efectos de este 
artículo. Sin embargo, si se contrae una deuda a cambio de algún beneficio, este beneficio puede hacer aplicable el 
subapartado (a) del apartado (2), de modo que su efecto de reducir la responsabilidad en virtud de este libro quedará anulado, 
al menos parcialmente. 

Ejemplo 11 
D, una empresa dedicada a las finanzas, paga a su cliente E 100 euros de más al mes durante seis meses, antes de darse 
cuenta de su error. Al ver sus evidentes ingresos adicionales, que E atribuye a un aumento de sueldo, E asume una 
segunda hipoteca con un banco para financiar una ampliación de su casa. La devolución de la hipoteca obliga a E a 
pagar 120 euros al mes. Como E no hubiera asumido la hipoteca si no hubiera supuesto que su sueldo había aumentado 
en una cantidad similar, E ha sufrido una desventaja al contraer la deuda, que cumple el requisito de importancia causal 
que establece este Artículo. Esa desventaja, por supuesto, queda compensada sustancialmente por el principal del 
crédito (un sustituto en virtud del subapartado (a) del apartado (2)), de modo que sólo la responsabilidad por los 
intereses del préstamo podría reducir la responsabilidad con arreglo a este libro. 
 

Obligaciones preexistentes especialmente relevantes. La situación también es diferente cuando el contenido de una 
obligación se amplía con la obtención del enriquecimiento, como la obligación de enajenar todos los fondos disponibles (o 
todos los fondos de un determinado origen) que se extiende al enriquecimiento en cuestión. Un ejemplo típico sería la 
promesa de transmitir, después de adquirirlo, un bien de una determinada categoría. La obligación sólo surte efecto cuando el 
promitente obtiene realmente un bien de esa categoría. En este caso, la persona que en cumplimiento de dicha obligación 
enajena un enriquecimiento (contando con que es libre para disponer de él y que no existe ninguna obligación de restitución) 
no tiene aparentemente más alternativa que hacer el reembolso. Se cumple con el test de causalidad relevante. 

Gasto necesario o habitual y desembolsos excepcionales o extraordinarios. Como regla general, no se tendrán en cuenta 
las disposiciones que impliquen incurrir en un gasto necesario (el que la persona beneficiada tendría que haber hecho en 
cualquier caso). El enriquecido, incluso si utiliza el enriquecimiento con ese fin, se ha visto beneficiado; el uso del 
enriquecimiento injustificado para algún fin necesario supone un enriquecimiento en sí mismo, puesto que habrá ahorrado el 
valor equivalente en otros recursos. Por tanto, el pago de los gastos ordinarios no entrará dentro de la excepción contemplada 
en este artículo. No se deben tener en cuenta los desembolsos que cubren los gastos ordinarios de manutención: como el 
alquiler de una vivienda, la compra de la semana, las facturas de servicios (gasóleo o calefacción, agua y similares). Se 
pueden hacer las mismas observaciones respecto a los negocios y sus gastos de mantenimiento. Además, esta disposición se 
extiende a otros gastos habituales, también cuando éstos no sean esenciales para el funcionamiento básico o para el desarrollo 
de la actividad económica, siempre que no se haya incurrido en ellos porque se contaba con un dinero extra a causa el 
enriquecimiento. Esto se refiere al gasto en ocio o al desembolso en entretenimiento (teatro, conciertos, cine, etcétera), 
comidas en restaurantes o escapadas de fin de semana, salidas y festivos, y similares, que uno se permite “de vez en cuando” 
y no “sólo cuando hay dinero extra disponible”. 



Regalos espontáneos: generosidad no influida por el enriquecimiento. Lo mismo puede decirse de las donaciones. Los 
regalos que son parte de la vida habitual tienden a no considerarse excepciones, porque son gastos en los que el enriquecido 
hubiera incurrido de todas formas. La enajenación gratuita entra en el ámbito de este Artículo en la medida en que provenga 
del enriquecimiento, como puede ser el caso del donante que ha decidido hacer un regalo o ha aumentado el valor del mismo 
por contar con que el enriquecimiento (injustificado) no se tendría que restituir. 

Otros desembolsos excepcionales. Siempre que el enriquecido haya gastado dinero de forma no habitual, se tiene que 
determinar si el enriquecido ha aumentado su nivel de vida contando con su nueva situación económica. Para que la 
excepción sea de aplicación, tiene que haberse producido un cambio como consecuencia del aparente derecho al 
enriquecimiento; si se han adquirido bienes de lujo duraderos a causa de este aumento de riqueza, cabe reconocer que estos 
bienes podrían excluir o limitar el efecto de la excepción en virtud del subapartado (2)(a). Es un gasto extraordinario que 
resulta pertinente para la excepción. 

Disminuciones del enriquecimiento antes del enriquecimiento (dependencia anticipada). Los ejemplos que se han 
ofrecido hasta ahora parten del supuesto de que a consecuencia del enriquecimiento (aparentemente justificado) la posición 
económica del beneficiario cambia. Cuando éste hace desembolsos contando con un enriquecimiento futuro, puede surgir un 
problema. Si el beneficiario del enriquecimiento sabía o debería haber sabido que la transacción estaba viciada o era nula, 
también sabe o debería saber que el enriquecimiento derivado de ésta no puede estar justificado, y por tanto, que cualquier 
operación realizada en previsión de un enriquecimiento futuro al que se cree tener derecho, será a su propio riesgo: ver el 
subapartado (2)(b). La cuestión es si se puede aplicar la excepción cuando se confió en este enriquecimiento de buena fe, sin 
conocer ni sospechar que existía un defecto en la transacción jurídica. 

Exclusión general por confiar anticipadamente en el enriquecimiento. Al establecer el requisito de causalidad con el 
enriquecimiento, ni la redacción ni el fundamento de esta excepción establecen que será un requisito que el enriquecimiento 
preceda a la desventaja. En determinadas circunstancias pueden cumplirse los requisitos de la excepción, consintiendo el 
(futuro) beneficiario en una desventaja en previsión del enriquecimiento que espera recibir y que cree razonablemente que 
está justificado Hay que diferenciar entre las distintas situaciones en las que una persona puede confiar en un 
enriquecimiento. No es lo mismo confiar en un derecho actual a un beneficio (pasado o futuro) que confiar en una actuación 
futura (por ejemplo, que se realice un pago voluntario) necesaria para establecer un derecho, en cuyo caso se trataría de la 
expectativa de un evento futuro. En el último caso, no se trata sólo de un cambio de posición económica por confiar en tener 
derecho a un enriquecimiento en el futuro: el beneficiario está asumiendo un riesgo. No es necesario que el derecho de 
enriquecimiento injustificado excluya la disposición del enriquecido a asumir riesgos: en esos casos no merece la protección 
de la excepción; asume la responsabilidad de que el riesgo se materialice. 

Disminución del enriquecimiento a la espera de un enriquecimiento voluntario. Un ejemplo típico de confianza en un 
enriquecimiento futuro es cuando, contando con recibir una cantidad de dinero como regalo, se dedica una suma de dinero a 
adquirir algún producto de lujo con carácter excepcional (como unas vacaciones improvisadas). Como los desembolsos en 
previsión a recibir una herencia, este es un gasto de capital futuro basado en una simple expectativa. Si la persona de la que se 
espera recibir el enriquecimiento no está obligado a transmitirlo, el potencial beneficiario tendrá que soportar la desventaja 
que supone este gasto de capital, ya que sabía que no tenía ningún derecho al enriquecimiento, ni contaba con ninguna 
garantía de recibirlo. Si no existe ninguna obligación de realizar la donación, el enriquecimiento que supondría para el 
eventual beneficiario será necesariamente inseguro y dependerá de que se materialicen las buenas intenciones que el eventual 
donante tiene hacia el eventual beneficiario, el cual debe aceptar el riesgo que implica gastar dinero confiando en unos 
ingresos adicionales dudosos. Por tanto, el enriquecido no tenía razones para confiar en la seguridad del enriquecimiento que 
esperaba (es decir, en la validez de la operación que le llevó a realizar el gasto) y se ha limitado a confiar en una posibilidad. 
No podía confiar en que tenía derecho a recibir este enriquecimiento porque no lo tenía. La posición es comparable a la de un 
especulador que compra un activo del que se prevé una gran demanda y se gasta los beneficios que espera obtener antes de 
sacarlo a la venta. 

Ejemplo 12 
D ha comentado varias veces a su sobrino E que a su muerte le legaría su casa y el terreno que la rodea. Asumiendo que 
D, que está en la fase final de una enfermedad terminal, no cambiará de idea y sabiendo que la propiedad tiene un valor 
considerable, E celebra un contrato con una empresa de construcción, B e Hijos, para construir una piscina en el terreno. 
D fallece poco después. Se encuentra un testamento en el que deja su terreno a E, y en virtud de éste, E se registra como 
propietario del terreno. Posteriormente se descubre que el testamento es nulo por no cumplir con todos los requisitos de 
forma aplicables y, por lo tanto, en virtud de las normas sucesorias, quien hereda la propiedad es W, la esposa de D, 
quien reclama a E que le traspase el terreno. E afirma que su posición ha cambiado al incurrir en una obligación 
contractual frente a B e Hijos, que ya no está en situación de cumplir y que por tanto deberá indemnizar en una cantidad 
igual al interés positivo (ganancia) que hubieran obtenido del cumplimiento de las obligaciones contractuales (ver 
artículos 3:701 (Derecho de indemnización por daños y perjuicios) y 3:702 (Criterios generales de cálculo de la 
indemnización por daños y perjuicios) ambos del Libro III). E no puede acogerse a ninguna excepción en virtud de este 
artículo. Aunque E no hubiera celebrado el contrato con B e Hijos si no hubiera creído que obtendría la propiedad de los 
terrenos de D, E adquirió este compromiso antes de recibir el enriquecimiento y sin que D tuviera ninguna obligación 
de otorgárselo. Por lo tanto, E no actuó confiando en que el enriquecimiento le correspondía por derecho y no existe 
causalidad entre la desventaja sobrevenida y el enriquecimiento en el sentido del apartado (1). 



Disminución del enriquecimiento a la espera del cumplimiento de una obligación aparente. La situación será diferente 
cuando la persona que sufre la desventaja haya recibido confirmación de que se producirá un enriquecimiento, cuando ésta 
pueda razonablemente entenderse como un compromiso unilateral vinculante de enriquecer (aunque ese compromiso sea nulo 
o anulable por algún motivo). Al contrario que en la situación anterior, en este caso existe una presunción de que hay derecho 
a enriquecerse, es decir, legitimidad para obtener un enriquecimiento justificado. Además, en el momento en que se produce 
la disminución del enriquecimiento, el beneficiario puede considerar legítimamente que la promesa jurídicamente vinculante 
y ejecutable de transferir un enriquecimiento es ya un enriquecimiento en sí mismo. 

Desembolsos en el contexto de una negociación en interés propio. Una última situación, y muy compleja, se da cuando el 
enriquecido ha incurrido en costes por la negociación con el reclamante, pero éstos no se han destinado a cumplir la 
obligación contractual que aparentemente había contraído con éste, sino a la protección de los propios intereses comerciales 
del enriquecido. (Si, por el contrario, la desventaja consiste en cumplir las obligaciones contraídas en virtud de un acuerdo, 
dará lugar a una reconvención según el derecho enriquecimiento, y no hace falta tenerlo en cuenta para la excepción de 
“cambio de posición”). El beneficiario del enriquecimiento, suponiendo erróneamente que el acuerdo con el demandante es 
perfectamente válido, puede suscribir un seguro o buscar otros mecanismos de cobertura frente al incumplimiento de las 
obligaciones contractuales, o llegar a un acuerdo con un tercero respecto a la recepción del enriquecimiento que, en teoría y 
según los términos del acuerdo, va a recibir. Se debe distinguir entre los desembolsos destinados a protegerse contra el riesgo 
de que la otra parte (el enriquecido) incumpla el contrato, y los desembolsos realizados puramente en previsión del beneficio 
que se espera recibir (como seguros de propiedad o pago anticipado de gastos de almacenamiento, que son irrecuperables). 
Los primeros están condicionados al contrato y no al enriquecimiento en sí. El ámbito de la excepción solo comprende el 
segundo tipo. 

(b) Activos sustitutos 
Subrogado del enriquecimiento. Si el enriquecido ha enajenado el enriquecimiento con el fin de adquirir algún otro activo, 
o ha obtenido algún otro beneficio a cambio de la disminución del enriquecimiento, la excepción también queda excluida; ver 
subapartado (2)(a). El enriquecido que haya obtenido algo a cambio de la disminución del enriquecimiento no se encuentra en 
una situación menos ventajosa como resultado de la disminución del enriquecimiento y por lo tanto no necesita el amparo de 
la excepción. En determinadas circunstancias, la persona que sufre la desventaja podrá impugnar el procedimiento de 
disposición: ver apartado (4)(b) del Artículo 5:101 (Enriquecimiento transmisible) del Libro VII. 

(c) Disminuciones del enriquecimiento que no se efectúan de buena fe 
Disminución del enriquecimiento de mala fe. Como regla, una disminución del enriquecimiento resulta relevante sólo si 
puede apoyarse en la buena fe del enriquecido (subapartado (2) (b)). La disminución del enriquecimiento no se habrá 
producido de buena fe si el enriquecido sabía o debería haber sabido que el enriquecimiento era injustificado: ver apartado (5) 
del Artículo 5:101 (Enriquecimiento transmisible) del Libro VII. 

Conocimiento real o presunto de la inexistencia de justificación. Salvo en el caso excepcional que se trata en la salvedad, 
en la excepción de disminución del enriquecimiento es esencial que exista buena fe. La ignorancia excusable del enriquecido 
acerca de la existencia de una obligación de restituir el enriquecimiento al demandante hace que sea injusto ignorar que su 
situación se vería perjudicada (respecto a la situación que tenía antes de haber recibido de buena fe el enriquecimiento) si 
tuviera que restituir el enriquecimiento o su valor pecuniario a pesar de no tenerlo ya en su posesión. La cuestión 
fundamental, por tanto, es si en el momento en el que tiene lugar la disminución del enriquecimiento el enriquecido debió 
haber tenido en cuenta que existía la posibilidad de tener que devolver el enriquecimiento. Expresado positivamente, el 
enriquecido tiene derecho a invocar una excepción de cambio de posición si supuso razonablemente que el enriquecimiento 
recibido era de su propiedad y podía enajenarlo libremente; es decir, que se obtuvo de forma jurídicamente justificada. 

Conocimiento presunto. El requisito de que esta suposición sea razonable implica que el conocimiento presunto de la 
obligación de restituir el enriquecimiento excluye el recurso a la disminución del enriquecimiento de buena fe, de la misma 
manera que lo haría un conocimiento real. 

Ejemplo 13 
E engaña dolosamente a D para que le deje apropiarse de su anillo de diamantes y se lo regala a su prometida X. E sabía 
o debería haber sabido en el momento de la adquisición por engaño (y por tanto también en el momento en el que se 
produjo la disminución del enriquecimiento) que el enriquecimiento era injustificado. El requisito de buena fe como 
condición previa para invocar la excepción por “cambio de posición” evita que E pueda protegerse contra la 
reclamación de D por enriquecimiento injustificado donándole el bien obtenido a la persona que él elija. E debería darse 
cuenta de que su deber es devolver el anillo a su víctima; el incumplimiento de esta obligación al regalárselo a un 
tercero no puede servir como justificación. Como D no había regalado el anillo a X, la excepción y la solución jurídica 
reconocidas en el subapartado (2)(b) no son de aplicación. E es responsable de pagar el valor del anillo. 
 

Falsa suposición de justificación. La existencia de buena fe en la excepción de disminución del enriquecimiento requiere 
esencialmente que el enriquecido (por error, pero de forma razonable) suponga que existe alguna justificación legal para el 
enriquecimiento. En las disposiciones del Capítulo 2, que establece cuándo un enriquecimiento está legalmente justificado, se 



delimitan las situaciones en las que esto puede suceder. Típicamente, el enriquecido deberá suponer bien (i) que existe un 
derecho al enriquecimiento frente a la persona que sufre la desventaja (por ejemplo, en virtud de un contrato válido), bien (ii) 
que la persona perjudicada consintió la desventaja libremente y sin error. 

Ejemplo 14 
A, una persona mayor bastante ingenua, se cree la historia que le ha contado B, un empleado del banco C, de que por 
razones de verificación interna del banco es necesario abonar 2.000 € a la cuenta de A, y que A lo retirará de inmediato 
y se lo devolverá en mano a B. De este modo, B hace uso del inexperimentado A para los fines de su plan. A se 
enriquece injustificadamente en relación a C porque B no estaba autorizado a hacer la transferencia. Sin embargo, es 
concebible que A pueda probar que, dadas las circunstancias, actuó de buena fe y que en consecuencia, la posterior 
transferencia de dinero a B constituyó una disminución del enriquecimiento dentro del ámbito de esta excepción. 
 

Excepción: cuando la persona que sufre la desventaja también hubiera sufrido una disminución del enriquecimiento. 
Aunque la existencia de buena fe en el momento de la disminución del enriquecimiento suele ser un requisito, existen casos 
en los que la falta de buena fe en el enriquecido no debería excluir la excepción que ampara por “cambio de posición”. De 
manera excepcional, este recurso estaría disponible incluso en un caso en el que el enriquecido conociera la obligación de 
restituir el enriquecimiento, siempre que la persona que sufre la desventaja también hubiera sufrido la disminución del 
enriquecimiento si éste se hubiese restituido. Así queda establecido en la primera salvedad al subapartado (2)(b). Las palabras 
finales de ese apartado contemplan el caso en que la disminución del enriquecimiento era inevitable, en el sentido de que 
incluso si el enriquecido se hubiese comportado del modo debido (restituyendo el enriquecimiento y devolviendo el activo al 
demandante), el prejuicio soportado por el demandante hubiera sido el mismo. En ese caso, no existe una relación de 
causalidad entre la desventaja y el incumplimiento de restituir el enriquecimiento. No se debería privar al enriquecido del 
derecho a oponerse a la pretensión de enriquecimiento cuando, en este sentido técnico, la desventaja soportada no se podía 
evitar. Sin embargo, no hay que confundir la inevitabilidad de la desventaja con lo que es relevante a efectos del apartado (1), 
según el cual, el enriquecido debe probar que la desventaja está causada directamente por el enriquecimiento: éste es la única 
causa por la que el enriquecido soportó una desventaja. Por el contrario, para los fines del subapartado (2)(b) el enriquecido 
debe probar que la desventaja era independiente del enriquecimiento: la desventaja se hubiera soportado, independientemente 
de quién se hubiera enriquecido. 

Excepción cuando el enriquecido no soporta el riesgo de pérdida. La segunda salvedad del subapartado (2)(b) establece 
una segunda situación en la que no se exige la buena fe en el momento de la disminución del enriquecimiento, y es el caso en 
el que la disminución del enriquecimiento se produce por la materialización de un riesgo del que no se considera responsable 
al enriquecido. Esta excepción protege al enriquecido que ha obtenido el enriquecimiento de buena fe, pero se da cuenta de 
que es injustificado (y por tanto deja de ser de buena fe) antes de que se produzca la pérdida. El enriquecido que se da cuenta 
de la naturaleza injustificada del enriquecimiento tiene un periodo de tiempo razonable para cumplir con la obligación de 
restituir el enriquecimiento (ver el Artículo 2:102 (Momento del cumplimiento) apartado (1) del Libro III) durante el cual el 
enriquecido no debe considerarse como un asegurador del activo a restituir. Si éste se pierde sin culpa del enriquecido, éste 
podrá alegar la excepción de disminución del enriquecimiento y no será responsable de pagar su valor. 

Ejemplo 15 
E pide un disco duro al proveedor D. Después de completar la transacción, D envía por error un segundo disco duro a E. 
Al abrir el paquete, E se da cuenta de que D se ha equivocado, pero no lo envía inmediatamente porque en ese mismo 
momento sale de viaje de fin de semana. Al regresar, E descubre que en su casa han entrado ladrones y le han robado el 
disco duro. E puede invocar la excepción en virtud de este artículo: recibió el enriquecimiento de buena fe; no estaba 
obligado a devolver el disco duro inmediatamente, porque el cumplimiento de la obligación de restituir el 
enriquecimiento no tenía que cumplirse inmediatamente; y, siempre que E hubiera tomado las precauciones normales 
para proteger su casa durante su ausencia, el riesgo de pérdida por robo no era un riesgo del que fuera responsable. 

(d) Acuerdo que fija válidamente el precio o valor del enriquecimiento 
Excepción restringida a casos de verdaderos acuerdos. La norma general de que la disminución del enriquecimiento de 
buena fe permite invocar esta excepción está sujeta a otra limitación. Si la parte enriquecida acepta el enriquecimiento en 
virtud de un acuerdo y ese acuerdo fija válidamente un precio o valor para éste, el importe fijado representa una 
responsabilidad a la que no se le puede aplicar la excepción: ver el apartado (2)(c), que remite al apartado (3) del Artículo 
5:102 (Enriquecimiento intransmisible) del Libro VII. 

Razón fundamental. El motivo de esta limitación a la excepción es que en el momento en el que se obtuvo el 
enriquecimiento, el enriquecido contaba con tener que pagar ese importe a la otra parte; es decir, aceptó el enriquecimiento 
sabiendo que tendría que pagar el precio acordado por ello. En ese sentido, el enriquecido no merece acogerse a una 
excepción de disminución del enriquecimiento, ya que en el momento de la adquisición es consciente de que debe aceptar el 
riesgo de que el enriquecimiento se enajene por cualquier circunstancia; se parte del principio de que es responsable de pagar 
el importe acordado en el momento de la transmisión. En algunos ordenamientos jurídicos europeos se consigue un resultado 
de esta naturaleza mediante la llamada “Teoría del saldo”. 



D. Alcance de la excepción 

Reducción general. En virtud del apartado (1), la responsabilidad del enriquecido se reduce en la medida de la disminución 
del enriquecimiento. La excepción establece la reducción mínima de la responsabilidad, lo que es necesario para que el 
cambio de posición no deje al enriquecido en peor situación que la que tenía al principio. El enriquecido puede invocar esta 
excepción sólo en la medida de la desventaja soportada. 

Razón fundamental. La razón en la que se sustenta este principio es que el enriquecido merece una protección para evitar 
que quede en una situación peor de la que tenía antes del enriquecimiento. Si después de haber soportado la desventaja, el 
enriquecido sigue estando mejor que antes, todavía queda margen para que el enriquecido se deshaga en cierta medida del 
enriquecimiento. Así, si el enriquecido sólo ha enajenado una parte del enriquecimiento, todavía quedará una responsabilidad 
residual. 

Ejemplo 16 
E, que vive en el Parque de las Hayas 43 recibe una tarta y una botella de champán traída por la empresa de entregas D. 
Como no lleva ninguna tarjeta adjunta, asume que su marido ha tenido uno de sus arrebatos románticos y no pregunta 
más, sino que llama a sus siete hijas adolescentes y entre las ocho terminan con la tarta. La realidad era que el repartidor 
de D era disléxico y los regalos eran para F, que reside en el Camino del Hoyo, 34. Al final de su turno, el conductor se 
da cuenta de su error y regresa avergonzado a casa de E a por la tarta y el champán. E y sus hijas se han comido la tarta 
de buena fe y no han incurrido en ninguna responsabilidad. Sin embargo, como la botella de champán sigue cerrada, se 
la tienen que devolver. 

E. Derechos frente al beneficiario posterior: apartado (3) 

Introducción. Aunque esta disposición puede parecer innecesaria, sirve como recordatorio de que cuando una persona, a 
título gratuito y de buena fe, dispone de un enriquecimiento que consiste en un activo transmisible y puede ampararse en esta 
excepción, la persona que sufre la desventaja puede servirse de ello como fundamento para interponer una pretensión frente 
al nuevo beneficiario. El fundamento consistirá en que el enriquecido originario estaba obligado a restituir el enriquecimiento 
en virtud de lo dispuesto en este Libro, pero al transferírselo a otra persona se extingue su responsabilidad en virtud de esta 
excepción, de manera que el enriquecimiento del nuevo beneficiario es atribuible a la pérdida de la persona que sufre la 
desventaja: ver el Artículo 4:103 (Cumplimiento del deudor a un tercero; posterior transmisión de buena fe) apartado (2) del 
Libro VII y el comentario C a ese artículo. 

VII.-6:102: Actos jurídicos de buena fe con terceros 

El enriquecido tampoco estará obligado a restituir el enriquecimiento si: 
(a) como consecuencia del enriquecimiento recibido, transmite otro enriquecimiento a un tercero; y 
(b) era de buena fe en ese momento. 

Comentarios 

Introducción. Resulta necesario que exista una disposición de esta naturaleza para proteger a las personas enriquecidas en 
algunas situaciones excepcionales, para evitar que resulten responsables por un enriquecimiento aunque no fueran parte en el 
negocio del que surge el enriquecimiento injustificado. De esta manera, rigen los mismos principios que protegen a los que 
adquieren un bien de buena fe; el enriquecimiento de éstos se justifica en virtud de una norma jurídica, de acuerdo con el 
Artículo 2:101 (Circunstancias en las que un enriquecimiento es injustificado) del Libro VII). Resulta necesario que exista 
una disposición con esta finalidad, porque las normas sobre presunción de buena fe en la adquisición tienen un ámbito de 
aplicación limitado y es necesaria una protección adicional para la persona que se ha enriquecido de buena fe que ha dado un 
valor a cambio del beneficio sin llegar a adquirir la propiedad. 

Ejemplo 1 
X presiona a D hasta que este se ve coaccionado a venderle un barco. Posteriormente, D anula la venta y, en virtud del 
derecho de bienes, al anularse el contrato de compraventa la propiedad del barco retorna a D. Éste reclama a E, que ha 
alquilado el barco a X, el pago de la renta por su uso. El uso del barco de D supone un enriquecimiento para E; sin 
embargo, E ha pagado a X, con quien negoció de buena fe el alquiler del barco. Si en el curso de sus negociaciones de 
buena fe con X, E no ha adquirido un derecho de propiedad (por ejemplo porque el derecho de quien alquila un barco 



no se considera un derecho de propiedad), E habrá infringido los derechos de D al usar un activo de su propiedad. Ese 
enriquecimiento no está justificado por una norma jurídica, puesto que no se aplican las normas del derecho de bienes 
sobre adquisición de buena fe. Sin embargo, E puede alegar la excepción reconocida en virtud de este artículo alegando 
que pagó a X de buena fe a cambio del uso del barco. 
 

Beneficiarios directos. Un ámbito de aplicación de este artículo es cuando la persona que sufre la desventaja estaba obligada 
a cumplir a favor del enriquecido, en virtud de una obligación frente a un tercero, y ésta es nula o anulada por dolo, amenazas 
o ventaja injusta (de esa tercera parte) o por incapacidad de la propia persona que sufre la desventaja. Esto constituye un caso 
excepcional en el sentido de que la persona que sufre la desventaja pueda interponer una pretensión directamente frente al 
enriquecido, a pesar de que en el acto jurídico subyacente éste es un tercero; la razón es que la persona que sufre la 
desventaja no actuó libremente; ver el Artículo 2:102 (Cumplimiento de una obligación a favor de tercero) y el apartado (2) 
del Artículo 2:103 (Consentimiento o cumplimiento libres) del Libro VII. 

Ejemplo 2 
X, un delincuente de poca monta, induce a D mediante engaño fraudulento, a transferir dinero a E, al que X dice 
representar. Cuando E recibe el dinero, E entrega a X algunos bienes, porque X ha engañado a E haciéndole creer que 
representa a D. E ha obtenido un enriquecimiento (dinero) que es injustificado en relación a D. Sin embargo, E tiene 
una excepción en virtud de este artículo puesto que E confirió una contraprestación a X (los bienes) a cambio del 
enriquecimiento obtenido. 
 

Beneficiarios indirectos. Un segundo tipo de caso es aquel en el que el enriquecimiento es resultado de una participación de 
ambas partes en la pretensión de enriquecimiento, pero por persona interpuesta: esto es, cuando el beneficiario del 
enriquecimiento no lo recibió directamente de la persona que sufre la desventaja. 

Ejemplo 3 
X coge a D unos cuantos ladrillos sin su permiso y los utiliza para construir un edificio en el terreno de E. Como 
resultado de la actuación de X, E experimenta un enriquecimiento (ya que, al acceder al terreno, los ladrillos pasan a 
formar parte de su propiedad) que es causa de la desventaja de D, al perder la propiedad de los ladrillos: ver Artículo 
4:105 (Atribución del enriquecimiento obtenido por intromisión) del Libro VII, en particular el apartado (2). Sin 
embargo, E podrá acogerse a la excepción de este artículo si había contratado por pago a X para construir el edificio, y 
dando por supuesto que E ni sabía ni debía haber sabido que X no tenía derecho a utilizar los ladrillos que usó. 

Ejemplo 4 
Por error, D realiza un pago a X, que a su vez regala el dinero a E. Aunque D tiene motivos para interponer una 
reclamación por enriquecimiento injustificado contra X, la posterior transmisión del dinero a E, si la hizo de buena fe, 
puede dar derecho a X a acogerse a la excepción en virtud del Artículo 6:101 (Disminución del enriquecimiento) del 
Libro VII. Si, en virtud de esa excepción a la reclamación de D, la posterior transmisión del dinero tiene el efecto de 
extinguir la responsabilidad de X frente a D, la adquisición del dinero por E es un enriquecimiento atribuible al hecho 
de que D no pueda reclamar la restitución del enriquecimiento a X: ver el apartado (2) del Artículo 4:103 
(Cumplimiento del deudor a un tercero; transmisión posterior de buena fe) del Libro VII. 
 

Intercambio. La excepción sólo se aplica en la medida en que se facilite un enriquecimiento a cambio del que se ha 
obtenido; esto significa que el enriquecimiento que se obtiene realmente debe ser el contemplado en la transacción con el 
tercero. El hecho de que el enriquecido favorezca a otra con la esperanza de recibir algo a cambio y de que ese algo se reciba 
de la persona que sufre la desventaja no servirá para proteger al enriquecido cuando esta segunda transacción tenga un ámbito 
más limitado. 

Ejemplo 5 
En virtud de las condiciones del arrendamiento de un complejo hotelero, D está obligado a pagar a su casero, X, una 
renta anual igual al 20% de los ingresos del complejo, con sujeción a una cantidad mínima de 28.000 €. X cede su 
derecho sobre la renta a su banco E, y notifica a D la cesión. D efectúa el pago a E en cumplimiento de su obligación de 
pagar la renta, pero por error paga 54.000 € en lugar de los 28.000 € que en realidad debe. D tiene derecho a que E le 
devuelva lo que pagó de más. Incluso si X informó a E que la renta debida era de 54.000 € y por tanto indujo a E a 
aceptar esta cantidad como compensación de una deuda que X había contraído con E, el enriquecimiento de E en lo que 
se refiere a la cantidad pagada de más sigue siendo injustificado en relación a D. La excepción recogida en este artículo 
no es de aplicación a la cantidad pagada de más, independientemente de que E haya enriquecido a X liberándolo de su 
deuda. Si lo analizamos correctamente, el enriquecimiento que E obtuvo de X, no fue a cambio de un pago de D (el 
enriquecimiento que otorga D), sino más bien a cambio de la reclamación de X frente a D. El hecho de que se errase en 
el valor de esta reclamación, y de que E esperase de D un importe mayor al que E tenía derecho, no perjudica a D. 
 

Buena fe. El concepto de buena fe a efectos de este artículo es el mismo que para el Artículo 5:101 (Enriquecimiento 
transmisible) apartado (5) del Libro VII. 



Ejemplo 6 
X trabaja en un organismo público de finanzas llamado D y tiene autoridad para realizar transacciones relativas a una 
cuenta que contiene fondos públicos para, entre otras cosas, reembolsar los gastos de viaje en los que incurren 
determinados funcionarios públicos. X hace un mal uso de su capacidad y utiliza el dinero de esta cuenta para pagar las 
deudas que había contraído con una prostituta, E. E no podría asumir razonablemente que su deudor pagaría 
legítimamente sus servicios desde una cuenta pública: debería haberse dado cuenta de que el pago constituía un acto 
ilícito. En consecuencia, E es responsable de devolverle el dinero a D. 
 

Alcance de la excepción. Al contrario de lo recogido en la excepción del Artículo 6:101 (Disminución del enriquecimiento) 
del Libro VII, esta excepción, si la prueba el enriquecido, es una excepción completa: la responsabilidad de éste queda 
totalmente excluida y no simplemente reducida en el importe de la desventaja del enriquecido (es decir, el enriquecimiento 
que el enriquecido transfirió al tercero). De esta forma se promueve la certeza del derecho y la circulación comercial de la 
propiedad de una manera más efectiva que si sólo se optase por limitar la responsabilidad por el enriquecimiento en la 
medida de lo que se haya pagado. Cuando el beneficio se haya adquirido realmente de buena fe, se asegura al beneficiario 
que no incurrirá en ninguna responsabilidad por enriquecimiento injustificado ante terceros. 

VII.-6:103: Ilicitud 

Si un contrato u otro acto jurídico por el que se obtiene un enriquecimiento es nulo o ha sido anulado por 
violación de un principio fundamental (en el sentido del Artículo 7:301 (Contratos que infringen principios 
fundamentales) del Libro II) o de una norma jurídica imperativa, el enriquecido no estará obligado a restituir el 
enriquecimiento en la medida en que dicha restitución contravenga el fin de dicho principio o norma. 

Comentarios 

Introducción. Este artículo parte de las disposiciones de la Sección 3 del Capítulo 7 del Libro II (Vulneración de los 
principios fundamentales o de las normas imperativas), que disponen que el hecho de que un contrato sea ilícito puede 
repercutir de distintas formas en éste, dependiendo de la naturaleza y el objeto de la ilicitud y de otras circunstancias. Este 
artículo establece una puerta abierta para el reconocimiento judicial de que la persona que sufrió la desventaja no debería 
tener derecho a recuperarla, en virtud de este libro, a la vista de las normas imperativas o los principios fundamentales 
aplicables. 

Ilicitud y justificación. Cuando el enriquecimiento proviene de un contrato, una cuestión previa a cualquier planteamiento 
sobre las excepciones contempladas en este artículo es si el enriquecimiento está justificado; la respuesta remitirá a la validez 
del contrato y por lo tanto a la repercusión que tiene sobre él la ilicitud. El Artículo 7:303 (Efectos de la anulación) del Libro 
II establece expresamente que, cuando un contrato se declara ineficaz por ilícito, la restitución se rige por el derecho sobre 
enriquecimiento injustificado. 

Ejemplo 1 
E contrata a D para que realice servicios de limpieza, pero D (como E sabe) no tiene permiso de trabajo. Aunque D 
lleva a cabo el trabajo acordado, E se niega a pagarle. Si o hasta qué punto es válido el contrato de trabajo, depende de 
la aplicación de las disposiciones de la Sección 3 del Capítulo 7 del Libro II (Vulneración de los principios 
fundamentales o de las normas imperativas). El enriquecimiento de E al recibir el servicio sólo es injustificado si es 
nulo, y en consecuencia sólo entonces surge la cuestión de si E puede invocar una excepción contra la reclamación de D 
en virtud de este Libro basándose en este artículo. 

Ejemplo 2 
D se dedica a de suministrar detectores de controles de velocidad a conductores que se cuidan de no superar la 
velocidad permitida en los tramos de carretera sujetos a controles de velocidad. Independientemente de si utilizar estos 
dispositivos en la carretera para localizar la existencia de controles de velocidad supone un delito, su uso puede ser 
contrario al orden público, puesto que fomenta que los conductores se fíen de los dispositivos y tiendan a conducir por 
encima del límite de velocidad hasta que éstos les adviertan, y además evita que sean detectados. Por lo tanto podría 
decirse que el contrato para suministrar dicho equipo, en el que las dos partes saben perfectamente que se utilizará para 
este fin, es contrario al orden público. Dado que en virtud de las disposiciones de la Sección 3 del Capítulo 7 del Libro 
II (Vulneración de los principios fundamentales o de las normas imperativas) el contrato es nulo, este artículo 
determinará si deberán restituirse tanto el equipo como el precio pagado, es decir si D (el proveedor) y E (el receptor del 
equipo en virtud del contrato nulo de comprar a D) deberán restituirse sus respectivos enriquecimientos. La 
consecuencia jurídica será la misma para las dos pretensiones. 



Criterio. Este artículo contempla que decidir si existe o no una excepción (total o parcial) frente a la pretensión de 
enriquecimiento por ilicitud, dependerá de si, en las circunstancias dadas, la restitución del enriquecimiento supondría avalar 
o contradecir la política jurídica que se encuentre detrás del reconocimiento de la ilicitud. 

Factores relevantes. Al determinar si el enriquecido debería poder acogerse a una excepción basándose en la ilicitud, así 
como al establecer si un contrato subyacente es válido, las siguientes consideraciones serán de particular relevancia: ver 
Artículo 7:302 (Contratos que infringen las normas imperativas) del Libro II: (a) la culpabilidad de cada parte; (b) el objetivo 
del principio o norma que se ha infringido; (c) la categoría de las personas que se pretende proteger; (d) cualquier sanción que 
pueda imponerse en virtud de la norma infringida; (e) la gravedad de la infracción; y (f) la cercanía de relación entre la 
infracción y el acto. 

Ejemplo de aplicación. Al aplicar estos factores al primer ejemplo, la desventaja del empleado que realiza el trabajo sin 
recompensa alguna debe ponderarse junto al objetivo de las normas que prohíben dichos contratos de trabajo, que es proteger 
a quienes prestan este servicio en el mercado de forma adecuada. El equilibrio entre estos factores tiende a permitir que el 
empleado presente una reclamación relativa a su trabajo, aunque sólo en la medida del valor de su trabajo efectivo, que tendrá 
en cuenta la ilicitud (es decir, la precariedad) del empleo y que por tanto será menor que el precio de dicho servicio en el 
mercado laboral ordinario. En el segundo ejemplo, el objetivo de la norma que invalida el contrato es disuadir del suministro 
y del uso de dicho equipo. Rechazar una reclamación por el valor del equipo garantiza que el proveedor carezca de incentivos 
para dirigir un negocio de este tipo; permitir la recuperación del equipo (y devolver el precio pagado), por el contrario, 
permite dejar al proveedor a la situación en la que se encontraba, y es incoherente con la política de desalentar el suministro y 
el uso del equipo entre el público. 

Ejemplo 3 
D presta a E una cantidad y sabe que la quiere utilizar para adquirir heroína en Marruecos. Después de que E haya 
comprado la droga, D reclama la devolución de la cantidad prestada. El contrato es nulo en virtud del Artículo 7:302 
(Contratos que vulneran normas imperativas) del Libro II por su objeto, conocido por las dos partes. E puede acogerse a 
una excepción de este Libro frente a la reclamación de D para recuperar el dinero prestado, no para proteger a E (que no 
se considera merecedor de protección y que además obtiene una ganancia inesperada), sino más bien para disuadir a 
futuros prestamistas de financiar el tráfico de drogas. 

Capítulo 7: 
Relación con otras normas jurídicas 

VII.-7:101: Otras pretensiones restitutorias de Derecho privado 

(1) Las consecuencias jurídicas del enriquecimiento obtenido en virtud de contrato u otro acto jurídico se 
encuentran reguladas por otras normas cuando éstas otorgan o excluyen la pretensión de restitución del 
enriquecimiento en caso de desistimiento, resolución, reducción del precio u otros. 

(2) El presente Libro no se ocupa del efecto jurídico real de las pretensiones restitutorias por enriquecimiento 
injustificado. 

(3) El presente Libro no afecta a otras pretensiones restitutorias que provengan de normas contractuales o de 
otro tipo dentro del derecho privado. 

Comentarios 

A. Exclusividad de las normas contractuales: apartado (1): 

Introducción. El presente libro no es de aplicación si las normas contractuales tratan de forma completa la pretensión 
restitutoria, tanto si la concede como si la excluye. En uno y otro caso se aplica la solución del derecho contractual. Sin 
embargo, el presente libro seguirá siendo de aplicación si en las normas del derecho contractual no se aborda la cuestión de la 
restitución del enriquecimiento. 

Exclusión del derecho a la restitución del enriquecimiento. Si el derecho contractual prevé que no debe haber restitución 
del enriquecimiento y que el caso debe resolverse conforme a las normas de derecho contractual por medio de soluciones 
jurídicas diferentes, supondría una contradicción con dicho régimen que las normas del derecho de enriquecimiento 
injustificado impusieran una restitución del enriquecimiento. 



Desviación respecto de los términos pactados en la obligación. El presente artículo será relevante cuando el 
enriquecimiento no esté justificado porque el cumplimiento que ha dado lugar al mismo no sea conforme con el contrato y, 
por tanto, el enriquecido no tenía derecho a lo que se entregó en virtud del acto jurídico, a efectos del apartado (1) del 
Artículo 2:101 (Circunstancias en las que el enriquecimiento es injustificado) del Libro VII. Si un cumplimiento no es 
conforme a la regla contractual, las consecuencias jurídicas se determinarán en principio atendiendo al derecho contractual. 
El derecho a la restitución que reconoce este libro puede quedar excluido cuando el beneficiario de las mercancías o servicios 
prefiera acudir a otras soluciones jurídicas, como el derecho a la reparación o a la sustitución, o cuando el proveedor del 
servicio tenga derecho a insistir en que se le dé la oportunidad de proceder a la reparación, sin estar obligado a sustituir las 
mercancías que ha suministrado. Asimismo, el derecho contractual puede excluir la obligación restitutoria del beneficiario 
porque de otro modo se entraría en contradicción con la lógica del derecho a reclamar el cumplimiento. El hecho de que el 
derecho a la restitución del beneficio nazca cuando la relación contractual se resuelve, indica que un beneficio conferido 
mediante un cumplimiento insuficiente (es decir, un cumplimiento que es en realidad un incumplimiento) no debería dar 
lugar sin más a la pretensión restitutoria. La cuestión depende de las normas sobre resolución de la relación contractual o de 
la interacción con otras soluciones jurídicas contractuales. 

Ejemplo 1 
D, un taller, acuerda volver a pintar el coche de E de azul metalizado. Debido a una confusión, D pinta el coche de gris 
metalizado. E no tiene obligación de pagar a D el servicio prestado, sino que D tiene la obligación (salvo o hasta que se 
resuelva la relación contractual) de volver a pintar el coche del color correcto. 
 

La extinción de las obligaciones sólo tiene efecto ex nunc. Cuando se resuelve una relación contractual, o cuando una parte 
desiste del contrato, o cuando se pone fin a la relación contractual de cualquier otra forma sin efecto retroactivo 
(extinguiéndose únicamente las obligaciones y derechos a reclamar el cumplimiento pendientes de las partes), el presente 
libro considera justificados los enriquecimientos conferidos antes de la resolución o equivalente, precisamente porque no se 
produce un efecto retroactivo sobre las obligaciones contractuales; el derecho al enriquecimiento que ya se ha satisfecho no 
se ve afectado. Ver el comentario B al Artículo 2:101 (Circunstancias en las que el enriquecimiento es injustificado) del 
presente libro. Serán las normas especiales que rigen la resolución u otras causas de extinción de las relaciones obligatorias 
sin efecto retroactivo las que determinen qué derecho, si lo hay, tiene una parte de recuperar los beneficios conferidos a la 
otra parte. 

Relaciones contractuales resueltas por incumplimiento del que se responde. El principal ejemplo es el ejercicio del 
derecho a resolver un contrato. Las partes pueden acordar expresamente este derecho: (ver el Artículo 1:108 (Modificación o 
resolución de mutuo acuerdo) del Libro III). El derecho a resolver una relación contractual en virtud de un contrato válido 
también puede surgir por ministerio de la ley como resultado del incumplimiento de las obligaciones de la otra parte. La 
resolución no anulará el contrato de forma retroactiva; simplemente exime a las partes del cumplimiento de sus obligaciones 
futuras: ver el apartado (1) del Artículo 3:509 (Efecto sobre las obligaciones contractuales) del Libro III. Por tanto, el 
contrato sigue teniendo efecto y el enriquecimiento que se obtuvo en virtud de éste antes de la resolución no se obtiene en 
virtud de un contrato que se resulta ineficaz retroactivamente. Dado que los principales efectos de la resolución se refieren al 
futuro del contrato, la resolución simplemente priva de justificación al enriquecimiento posterior, es decir, al obtenido por el 
cumplimiento efectuado después de la resolución. Los Artículos 3:510 (Restitución de los beneficios recibidos por el 
cumplimiento) y siguientes conceden a las partes el derecho a reclamar la restitución de los beneficios conferidos en virtud 
del contrato antes de la resolución. El Artículo 7:101 del presente libro expresa el principio de que esas normas no se ven 
afectadas por este Libro VII. Que el derecho contractual prevea el derecho a la restitución de los beneficios confirma que no 
hay necesidad de un régimen paralelo en virtud del presente libro. 

Ejemplo 2 
D y E celebran un contrato mediante el que E, propietario de un local, acuerda arrendar dicho local a D. El contrato 
estipula que D hará mejoras en el local. D empieza a trabajar en las mejoras, pero debido a que se están llevando a cabo 
muy despacio, E resuelve la relación. La reclamación por parte de D de los beneficios conferidos a E en virtud de las 
mejoras en su propiedad se rige conforme a las normas que regulan las consecuencias de la restitución por resolución de 
la relación contractual y, en consecuencia, no es de aplicación el presente libro. 
 

Relaciones contractuales resueltas por incumplimiento del que no se responde. Cuando una relación contractual se 
resuelve por incumplimiento del que no se ha de responder, las obligaciones que las partes acordaron originalmente se 
convierten conforme al derecho contractual en obligaciones contractuales de restituir o pagar los beneficios obtenidos. Esto 
se logra permitiendo a una parte acudir a la resolución (Artículo 3:101 (Soluciones jurídicas disponibles) del Libro III) si la 
otra parte no puede cumplir por una causa justificada (ver el Artículo 3:104 (Exoneración por imposibilidad del 
cumplimiento) del Libro III). La resolución por incumplimiento justificado (al igual que en el caso de resolución por 
incumplimiento injustificado) permite a las partes recuperar en virtud de los Artículos 3:510 (Restitución de los beneficios 
recibidos por el cumplimiento) del Libro III y siguientes los beneficios conferidos en virtud del contrato. De nuevo en este 
caso el enriquecimiento obtenido como resultado del cumplimiento efectuado antes de la resolución está justificado (y por 
consiguiente queda excluido la pretensión restitutoria) porque se ha conferido en virtud de un contrato que, a pesar de la 
resolución de la relación de la que resultare, sigue siendo válido; tras la resolución sólo se exime a las partes de sus 
obligaciones futuras. El contrato no se considera ineficaz con efecto retroactivo. En este sentido, si la resolución se debe a un 



incumplimiento justificado o injustificado no tiene importancia a efectos de las normas del presente libro, ya que los efectos 
de la resolución son los mismos. 

Ejercicio del derecho de desistimiento. Un segundo caso en el que una obligación contractual puede resultar ineficaz ex 
nunc es cuando el contrato finaliza como resultado del ejercicio del derecho de desistimiento. El resultado del ejercicio del 
derecho de desistimiento no es la anulación del contrato con efecto retroactivo, sino sólo la finalización de la relación 
contractual a partir del momento en que se ejercita dicho derecho. El Artículo 5:105 (Efectos del desistimiento) del Libro II 
dispone que el desistimiento resuelve la relación contractual y que, con ligeras modificaciones, son de aplicación las normas 
generales sobre restitución en caso de resolución de los contratos. Por consiguiente, el enriquecimiento obtenido como 
resultado del cumplimiento de un contrato que posteriormente se extingue por desistimiento es un enriquecimiento al que una 
persona tiene derecho conforme a un contrato válido y está justificado según lo dispuesto en el subapartado (a) del apartado 
(1) del Artículo 2:101 (Circunstancias en las que el enriquecimiento es injustificado) de este Libro VII. El derecho a la 
restitución de beneficios conferidos antes del desistimiento es una cuestión que pertenece al ámbito del derecho contractual. 

Obligaciones sujetas a condiciones resolutorias. Otro caso en el que una obligación puede dejar de tener efecto sin efecto 
retroactivo es cuando se encuentra condicionada a que se produzca un acontecimiento incierto. En este caso, la obligación se 
extingue si este acontecimiento se produce: ver el apartado (1) del Artículo 1:106 (Derechos y obligaciones condicionados) 
del Libro III. El efecto de que se cumpla una condición resolutoria es que la obligación se extingue (salvo que las partes 
acuerden lo contrario): apartado (3) del Artículo 1:106 del Libro III. A efectos de las leyes sobre enriquecimiento 
injustificado, la situación es la misma que en las relaciones contractuales que finalizan por el ejercicio del derecho de 
resolución o desistimiento: la extinción de la obligación no anula el derecho con efecto retroactivo. Por consiguiente, el 
enriquecimiento conferido mediante el cumplimiento de una obligación contractual sujeta a una condición resolutoria que 
posteriormente se cumple está justificado, a pesar de que más tarde la obligación contractual se extinga. El apartado (5) del 
Artículo 1:106 del Libro III dispone que los efectos de la restitución se regulan también conforme a las normas de derecho 
contractual que se exponen en los Artículos 3:510 (Restitución de los beneficios recibidos por el cumplimiento) a 3:514 
(Responsabilidades que se originan tras la fecha en la que se debía efectuar la devolución) del Libro III. La situación es la 
contraria para los cumplimientos realizados después de que se haya cumplido la condición y se haya extinguido la obligación 
contractual, o si se acuerda que el contrato se anulará con efecto retroactivo. 

Desviaciones del contrato a las que no se aplican las normas de derecho contractual. El apartado (1) sólo es de 
aplicación cuando las normas que regulan el acto jurídico otorgan o excluyen la pretensión restitutoria. Por tanto, si el 
cumplimiento contractual efectuado no es conforme a lo pactado (por ejemplo, porque la parte que lo ha llevado a cabo ha 
cometido un error esencial respecto a lo que se exigía) y el derecho contractual no dice nada sobre la cuestión de la 
restitución (ni concediendo ni excluyendo la pretensión restitutoria), el enriquecimiento no es justificado, aunque el contrato 
en cuestión sea válido. 

Ejemplo 3 
X, cliente del banco D, le pide a este último que realice un pago a Y. Como resultado de su propia negligencia, D 
realiza el pago de la cantidad correcta a E en vez de a Y, creyendo erróneamente que esto era lo que había indicado X. E 
obtiene el enriquecimiento por el intento de cumplimiento de la obligación que D tiene ante X, pero este cumplimiento 
no es conforme a las condiciones de la obligación y no le exime de la misma. Las normas de derecho contractual no 
confieren a D el derecho a la restitución del pago, ni tampoco lo excluyen. Según el derecho contractual, el pago es 
simplemente un incumplimiento que no ha conferido beneficio alguno a X. Por consiguiente, el presente libro es de 
aplicación y D tiene derecho a una pretensión restitutoria frente a E. 
 

Finalidad frustrada o expectativas no cumplidas. El principio del presente libro según el cual no se concede una 
pretensión restitutoria si el contrato es válido y que el derecho a la restitución en el derecho contractual depende de que se 
resuelva el contrato (si no se entraría en contradicción con el derecho contractual sobre resolución) se aplica incluso cuando 
la persona que sufre la desventaja ha enriquecido a otro sin obtener nada a cambio; con otras palabras, cuando no haya 
ninguna contraprestación. Si el contrato es válido, pero las expectativas de la persona que sufre la desventaja no se cumplen o 
se frustra la finalidad del enriquecimiento (y el enriquecimiento es injustificado en virtud de lo dispuesto en el apartado (3) 
del Artículo 2:101 (Circunstancias en las que el enriquecimiento es injustificado) del presente libro, pese a que el beneficiario 
tiene un derecho en virtud del contrato), el hecho de que el que reclama nunca haya recibido lo previsto en el contrato no 
generará un derecho en virtud de este libro. Dado que el enriquecimiento se ha conferido en cumplimiento de un contrato 
válido, cualquier pretensión será contractual, mediante el ejercicio del derecho a resolver el contrato por incumplimiento 
esencial. 

Ejemplo 4 
D, comprador de mercancías, paga un depósito a E, vendedor, de acuerdo con las cláusulas del contrato de 
compraventa. Antes de la fecha de vencimiento de la entrega, D notifica a E que no aceptará la entrega. Como D 
incumplirá previsiblemente con su obligación de aceptar la entrega, E tiene derecho a retener el depósito. Aunque D 
haya pagado el depósito a E sólo como parte del precio por las mercancías de éste, D no tiene derecho en virtud del 
derecho de enriquecimiento injustificado a la devolución del depósito, tampoco si no ha recibido la contraprestación que 
esperaba en el momento del pago del depósito. 



B. Efectos sobre los derechos de propiedad del derecho de restitución: apartado (2) 

Derechos de propiedad. El presente libro concede un derecho personal a la restitución del enriquecimiento. No determina en 
qué circunstancias debería existir una pretensión real (sea la reivindicación de la propiedad u otra reclamación relacionada 
con la propiedad). El presente libro no aborda estas cuestiones ni determina qué pretensiones restitutorias (incluyendo las de 
este libro) deberían tener efecto jurídico real (de modo que el acreedor del enriquecimiento tendría preferencia sobre los 
acreedores personales no garantizados del enriquecido). 

C Derechos de restitución en virtud de otras normas del derecho privado: apartado (3) 

Introducción. Pueden encontrarse pretensiones restitutorias específicas en todos los campos del derecho privado. Esto 
incluye derechos previstos por el derecho contractual respecto a los cuales el presente libro consideraría el enriquecimiento 
como justificado y, por tanto, no otorgaría un derecho a la restitución del mismo. En cuanto a las pretensiones reales, la 
reivindicación de la propiedad puede concurrir con la pretensión de restitución del enriquecimiento por la posesión de una 
cosa ajena. También deben tenerse en cuenta los derechos de otros ámbitos del derecho de obligaciones, como el derecho a la 
indemnización en virtud de las normas de la responsabilidad extracontractual (ver especialmente el apartado (4) del Artículo 
6:101 (Objetivo y formas de la reparación) del Libro VI, que dispone la restitución del beneficio obtenido por la persona 
causante del daño), el derecho del principal contra el gestor a que se le entregue todo lo que este último ha obtenido en el 
curso de la gestión (apartado (1) del Artículo 2:103 (Obligaciones derivadas de la gestión) del Libro V) y el derecho de 
repetición entre deudores solidarios. 

Ejemplo 5 
D vende a E una máquina para pesar pienso. E es una empresa del sector agrícola. Resulta que el contrato es nulo y, en 
virtud de las normas sobre transmisión de la propiedad, se considera que la propiedad del aparato no se ha transmitido. 
D demanda a E para que le entregue el aparato alegando su propiedad  sobre el mismo. D también exige a E una 
compensación por la privación del uso desde el momento de la transmisión de la posesión a E hasta su devolución. D 
puede interponer esta demanda de forma legítima invocando la responsabilidad extracontractual y amparándose en el 
subapartado (a) del apartado (2) del Artículo 2:206 (Pérdidas por infracciones contra la propiedad o la posesión 
legítimas) del Libro VI, si se cumplen los otros requisitos de la responsabilidad del Artículo 1:101 (Norma básica) del 
Libro VI (en particular, la negligencia por parte de E respecto a la vulneración de los derechos de propiedad de D). 
Como alternativa, D puede reclamar su derecho a la restitución del enriquecimiento injustificado: ver el subapartado (c) 
del apartado (1) del Artículo 3:101 (Enriquecimiento), subapartado (c) del apartado (1) del Artículo 3:102 (Desventaja) 
y apartado (c) del Artículo 4:101 (Supuestos de atribución del enriquecimiento), todos del presente libro. Ni el presente 
Libro VII (Artículo 7:101) ni el Libro VI (ver el apartado (d) del Artículo 1:103 (Ámbito de aplicación) del Libro VI) 
impiden la concurrencia de derechos en virtud de las normas sobre responsabilidad extracontractual o de las normas 
sobre enriquecimiento injustificado. 

Ejemplo 6 
Un socio de una empresa paga una letra de cambio que es una deuda de la sociedad. El socio tiene derecho a repetir 
contra los demás socios, pues ha pagado una parte mayor de la que le correspondía en la deuda solidaria de los socios 
frente al acreedor: ver el Artículo 4:107 (Recurso entre deudores solidarios) del Libro III. La pretensión que concede 
este libro no nace por el hecho, al realizar el pago (y confiriendo así un beneficio a los otros socios, que quedan de este 
modo también liberados), el socio se libere de su propia responsabilidad: ver el Artículo 2:102 (Cumplimiento de una 
obligación a favor de tercero) del presente libro. 

VII.-7:102: Pretensiones concurrentes 

(1) Cuando la persona a cuya costa se obtiene un enriquecimiento tenga: 
(a) una pretensión restitutoria del enriquecimiento injustificado en virtud de lo dispuesto en este Libro; y 
(b) (i) una pretensión indemnizatoria del daño sufrido (sea frente al enriquecido, sea frente a tercero); o 

bien 
(ii) una pretensión restitutoria del enriquecimiento injustificado en virtud de otras normas de Derecho 

privado, la satisfacción de una de estas pretensiones reducirá la otra en la misma medida. 
(2) La misma regla es aplicable cuando una persona usa un activo ajeno y enriquece a un tercero a costa del 

titular del activo, si en virtud de las reglas del presente Libro: 
(a) el que usó el activo ajeno debe responder frente a la persona a cuya costa lo usó; y 
(b) el tercero beneficiario debe responder frente a la persona a cuya costa se enriqueció. 

Comentarios 



Introducción. La función de esta disposición es impedir la doble restitución en una serie de casos. En primer lugar, uno de 
estos casos se produce cuando la persona que sufre la desventaja tenga derecho a la restitución del enriquecimiento 
injustificado y tenga también un derecho de restitución en virtud de otras normas de derecho privado (contra la misma u otra 
persona), derechos que deberían considerarse alternativos (apartado 1). Estos derechos reconocidos por el derecho privado 
pueden tomar la forma de un derecho de resarcimiento derivado de la misma desventaja que da lugar al derecho a la 
restitución del enriquecimiento injustificado, u otro derecho que, como la pretensión restitutoria del enriquecimiento 
injustificado, sirva para recuperar un enriquecimiento. Un segundo ejemplo es cuando la persona que sufre la desventaja 
tenga una pretensión restitutoria del enriquecimiento injustificado frente a varias personas enriquecidas y respecto de la 
misma desventaja (apartado (2)). 

Derechos con diferentes fundamentos. En la medida en que una pretensión restitutoria de un enriquecimiento injustificado 
y una pretensión indemnizatoria estén relacionadas con una misma desventaja, la estimación de una satisface también a la 
otra. Por ejemplo, si E ha hecho uso de un activo de D, éste puede reclamar una compensación (indemnizatoria) por la 
privación del bien y también tendrá derecho a una acción restitutoria del enriquecimiento injustificado, basándose en el 
hipotético precio del alquiler de dicho activo. D no puede reclamar el pago de ambas cantidades ya que, si D hubiera hecho 
uso del activo (punto básico de referencia para determinar la pérdida en la pretensión indemnizatoria), D no hubiera podido al 
mismo tiempo alquilar el activo a un tercero (punto básico de referencia para determinar la responsabilidad en la pretensión 
por enriquecimiento injustificado: ver el apartado (1) del Artículo 5:102 (Enriquecimiento intransmisible) y el Artículo 5:103 
(Valor pecuniario del enriquecimiento; ahorro de gastos) ambos del presente Libro VII. Beneficiarse de ambas pretensiones 
supondría una contradicción. 

Ejemplo 
D, una empresa de autocares, tiene una franquicia exclusiva para operar una línea de autocares desde O a P. E, un 
competidor, tiene una franquicia para operar una línea de larga distancia desde O a Q. Contraviniendo las condiciones 
de su franquicia y vulnerando la franquicia exclusiva de D, los autocares de E hacen paradas regulares en P para 
transportar pasajeros entre O y P. D tiene derecho a demandar a E por pérdida de beneficios en virtud de las normas 
aplicables sobre defensa de la competencia. En virtud del presente libro, D también tiene derecho a percibir una 
cantidad igual al valor del enriquecimiento de E (el valor del uso de la franquicia de D), o quizá, dependiendo de si E ha 
actuado de mala fe, los beneficios que éste haya obtenido como resultado de la vulneración. D no tiene derecho a 
recuperar ambas cantidades puesto que los derechos se derivan de la misma desventaja, pero D es libre de reclamar la 
mayor de las dos cantidades. 
 

Derechos contra diferentes personas. El apartado (2) es de aplicación cuando una persona se enriquece haciendo uso del 
activo de la persona que sufre la desventaja de tal manera que el activo ha redundado en beneficio de un tercero, que se 
enriquece por el aumento en sus activos. Lo habitual es que la persona que sufre la desventaja sólo tenga una pretensión 
restitutoria frente a uno de ellos. Si el beneficiario es un adquirente de buena fe que ha proporcionado un valor a cambio del 
enriquecimiento, éste estará justificado por las normas sobre adquisición de buena fe de la propiedad o, en otros casos, el 
beneficiario podrá acogerse a la excepción del Artículo 6:102 (Actos jurídicos de buena fe con terceros) del presente libro. En 
tal caso, la persona que sufre la desventaja tendrá una pretensión frente a quien hizo uso de su activo. Por tanto, este apartado 
sólo es de aplicación en un número limitado de situaciones. La pretensión frente a uno reduce la pretensión frente al otro 
porque no puede permitirse que la persona que sufre la desventaja obtenga la restitución del enriquecimiento tanto del 
transmitente (que se ha enriquecido al ejercitar el derecho a enajenar un activo, por ejemplo) como del beneficiario (que se ha 
enriquecido al obtener el activo). De lo contrario, se le permitiría obtener el doble del valor del activo. La relación interna 
entre el transmitente y el beneficiario dependerá, entre otras cosas, de las cláusulas del contrato u otro acto jurídico entre 
ellos. 

VII.-7:103: Enriquecimiento y ejercicio de una función pública 

El presente Libro no determina si se aplica al enriquecimiento obtenido o favorecido por una persona u 
organismo en el ejercicio de su función pública. 

Comentarios 

Introducción. Algunos ordenamientos jurídicos de distintos Estados miembros tienen diferentes grupos de normas para los 
casos de enriquecimiento injustificado en el derecho privado y en el derecho público, y el presente artículo respeta esa 
tradición. Se deja a las normas de derecho público el determinar si las normas del presente libro deberían extenderse también, 
y de qué manera, a las reclamaciones del enriquecimiento injustificado en el ámbito del derecho público, o si debería 
establecerse un régimen específico para el derecho público, completamente diferente. No corresponde a estas normas-modelo 
de derecho privado determinar en qué medida son también aptas para el ámbito del derecho público. Esto está en línea con el 
principio general (que además se amplía) de que el objetivo de estas normas-modelo no es aplicarse -o aplicarse sin 



modificación o ampliación alguna- a los derechos y obligaciones del ámbito del derecho público: ver el apartado (2) del 
Artículo 1:101 (Ámbito de aplicación previsto) del Libro I. 

Contextos. Cuando se aplican los principios específicos del derecho público de enriquecimiento injustificado, normalmente 
toman la forma de modificaciones específicas de las normas fundamentales de derecho privado para casos de derecho 
público. No obstante, puede haber también regímenes especiales para categorías concretas de casos de derecho público como 
por ejemplo, para el reembolso de tasas o impuestos pagados a las autoridades públicas cuando se debía menos al Estado, o 
no se debía nada en absoluto, o para la devolución de pagos realizados por la Seguridad Social que eran excesivos, o a los 
que el beneficiario no tenía derecho. Estas normas pueden tener en cuenta las complicaciones específicas del ámbito del 
derecho público, por ejemplo, el hecho de que la legislación que justifique el correspondiente enriquecimiento sea abolida en 
virtud del derecho constitucional o administrativo, o que los ingresos obtenidos se hayan contabilizado en la planificación 
presupuestaria. 

Ámbito de aplicación. La prioridad de posibles regímenes de enriquecimiento injustificado de derecho público que prevé el 
presente artículo está relacionada con (a) pretensiones entre organismos públicos, (b) pretensiones de particulares contra 
organismos públicos (por ejemplo, impuestos pagados de más), y (c) pretensiones de organismos públicos contra particulares 
(por ejemplo, prestaciones sociales pagadas de más). 





Libro VIII 
Adquisición y pérdida de la propiedad sobre los bienes 

Capítulo 1: 
Disposiciones generales 

Sección 1: 
Ámbito de aplicación y relación con otras disposiciones 

VIII.-1:101: Ámbito de aplicación 

(1) Este Libro se aplica a la adquisición, pérdida y protección de la propiedad sobre los bienes y a materias 
específicas relacionadas. 

(2) Este Libro no se aplica a la adquisición o pérdida de la propiedad sobre los bienes en virtud de: 
(a) sucesión universal, en particular conforme al Derecho de sucesiones y al Derecho de sociedades; 
(b) expropiación y comiso; 
(c) separación respecto a bienes muebles o inmuebles; 
(d) división de la cosa común, salvo en los supuestos previstos por el Artículo VIII.-2:306 (Entrega de 

bienes procedentes de la masa) o por el Artículo VIII.-5:202 (Mezcla); 
(e) sobrevivencia, acrecimiento o accesión, salvo en los supuestos contemplados por el Capítulo 5 de este 

Libro; 
(f) subrogación real, salvo en los supuestos contemplados por el Capítulo 5 de este Libro; 
(g) ocupación; 
(h) hallazgo; o 
(i) abandono. 

(3) Este Libro se aplica a la adquisición y pérdida de la propiedad sobre los bienes en virtud de ejecución 
extrajudicial en el sentido del Libro IX, o en supuestos equivalentes. También puede ser aplicado, con las 
necesarias adaptaciones, a la adquisición y pérdida de la propiedad sobre los bienes en virtud de ejecución 
judicial o supuestos equivalentes. 

(4) Este Libro no se aplica a: 
(a) las acciones societarias o documentos que incorporen el derecho a un bien o al cumplimiento de una 

obligación, excepto en el caso de los documentos que incorporen la obligación de entregar bienes a los 
efectos del Artículo VIII.-2:105 (Equivalentes de la entrega), párrafo (4); o 

(b) la electricidad. 
(5) Este Libro se aplica, con las necesarias adaptaciones, a los billetes de banco y a las monedas de curso 

legal. 

Comentarios 

A. Introducción 

Finalidad del Artículo. En el presente Artículo se delimita el ámbito de aplicación del Libro VIII relativo a  la “adquisición 
y pérdida de la propiedad sobre los bienes”. En relación con los bienes que se encuentran dentro de su ámbito de aplicación, 
está restringido a los bienes muebles, quedando excluidos tanto los bienes inmuebles como otros bienes tales como los 
derechos de propiedad intelectual o los derechos de crédito. En cuanto al tipo de derecho real cubierto, el ámbito de 
aplicación del Libro se limita, principalmente, al derecho de propiedad (los derechos de garantía reales se regulan en el Libro 
IX y los derechos relativos a los fideicomisos, en el Libro X). Todo esto se deriva de la propia limitación que impone el 
apartado (1) de este Artículo al establecer que las disposiciones del Libro se aplican a la adquisición, pérdida y protección de 
la propiedad sobre los bienes y a materias específicas relacionadas. Asimismo, se establecen otras limitaciones relativas a 
ciertos modos de adquisición o pérdida de la propiedad (en los apartados (2) y (3)) y a ciertos tipos de bienes muebles (en los 
apartados (4) y (5)). Por otro lado, el ámbito de aplicación del Libro VIII abarca también “otras materias específicas 
relacionadas”, expresión que ha sido necesario utilizar como abreviación para no sobrecargar el texto del Artículo. Estas son, 
fundamentalmente, cuestiones relativas a la posesión, definiciones y la protección de la posesión, a la restitución de los 
bienes a su propietario, y algunas cuestiones relativas a la copropiedad. 

Importancia de los activos regulados. El Libro VIII regula, ciertamente, asuntos de una importancia capital tanto práctica 
como doctrinal relativos a los derechos reales. Por ejemplo, define en qué circunstancias la propiedad se transmite conforme 
a un contrato de compraventa de bienes y establece los principios de adquisición de buena fe. Algunas de las materias 



tratadas en este Libro, tales como el principio de especialidad (identificación), son cuestiones generales del derecho de 
bienes. No obstante, el Libro VIII no contiene una normativa completa sobre “derechos reales sobre bienes muebles”, sino 
que se limita a las cuestiones más importantes. En el siguiente Comentario, B, se aportan más datos sobre el ámbito de 
aplicación del Libro VIII.  

B. Ámbito de aplicación del Libro VIII en general (apartado (1)) 

Razones y criterios para la delimitación del ámbito de aplicación. Existen varias razones para delimitar el ámbito de 
aplicación del Libro VIII. Cubrir todos los aspectos relativos a los derechos a partir de un análisis comparativo de casi todos 
los ordenamientos jurídicos europeos hubiera sido, simplemente, imposible por falta de tiempo y de capacidad de 
investigación. En segundo lugar, estas normas modelo no están pensadas para utilizarse (excepto en los casos en los que se 
establezca lo contrario) en el ámbito de la propiedad, o derechos de garantía, sobre bienes inmuebles (apartado (2) (f) del 
Artículo 1:101 (Ámbito de aplicación previsto) del Libro I). Así pues, no sólo por motivos de organización y reparto de la 
carga de trabajo sino también por el principio, debidamente fundado, de abordar temas funcionalmente comparables en un 
mismo bloque, todos los asuntos relativos a derechos de garantía sobre bienes muebles se tratan en el Libro IX relativo a 
derechos reales de garantía. En cuanto al resto de cuestiones a tratar se han estructurado en relación al criterio de vinculación 
a una transmisión. De esta manera, la piedra angular del Libro VIII es el Capítulo 2 relativo a la transmisión derivativa de la 
propiedad del bien (por ejemplo, una transmisión derivada de un contrato de compraventa de bienes muebles), puesto que 
constituye el aspecto más importante desde el punto de vista del mercado interior. Los asuntos que se tratan en los otros 
Capítulos del Libro están vinculados al tema central de la transmisión y lo complementan como, por ejemplo, al analizar en 
qué situaciones una transmisión válida, por el motivo que sea, deja de serlo. Otro criterio para delimitar el contenido del 
Libro VIII fue incluir aquellas materias que complementan otros aspectos del derecho de bienes contenidas en las normas 
modelos y que son necesarias para establecer una solución definitiva a ciertas situaciones prácticas importantes. Este aspecto 
se analiza con más detalle a continuación, en el Comentario B. 

(a) Activos regulados: bienes muebles, excluidos los bienes inmuebles, los derechos de propiedad intelectual y derechos al 
cumplimiento.  

Bienes. El Libro VIII se aplica a los “bienes”, término algo más restrictivo que la expresión “activos” en el sentido del Libro 
IX. El término “bienes” se define en el Artículo 1:201 (Bienes) del Libro VIII; como se puede ver en los Comentarios 
correspondientes a dicho Artículo. Existe, no obstante, una importante salvedad que debe tenerse en cuenta: de conformidad 
con el Artículo 1:102 (Registro de bienes) del Libro VIII, la legislación nacional determina si la propiedad y la transmisión 
de la propiedad de ciertas categorías de bienes debe o no debe ser inscrita en un registro público. Así pues, los efectos de tal 
registro, conforme a la legislación nacional, tendrán prioridad sobre las correspondientes normas de este Libro. 

Bienes inmuebles. Tal y como se señalado anteriormente, las disposiciones del Libro VIII no se aplican a los bienes 
inmuebles. Esto concuerda con lo establecido en el apartado (2) (f) del Artículo 1:101 (Ámbito de aplicación previsto) del 
Libro I. En la práctica, cubrir también los bienes inmuebles no habría sido realista, porque habría exigido, entre otras cosas, 
realizar un análisis completo de los sistemas europeos de registro de la propiedad, incluidos aspectos bastantes técnicos y 
cuestiones de procedimiento. Así, se habría obtenido un resultado considerablemente diferente que al se ha llegado para los 
bienes. Por ejemplo, la importancia de hacer pública una transmisión se hubiera ponderado de una manera totalmente distinta 
en los casos en los que hay disponibles medios para ello (en particular, mediante registro). 

No obstante, en el apartado (2) del Artículo 1:301 (Transmisibilidad) del Libro VIII sí se regula un supuesto concreto de 
diferenciación entre bienes muebles e inmuebles. 

Derechos de propiedad intelectual e industrial. El Libro VIII tampoco se aplica a los derechos de propiedad intelectual e 
industrial. Esto se deriva, técnicamente, de la definición del propio término “bienes” según el Artículo 1:201 (Bienes) del 
Libro VIII. Las razones de esta limitación son, en parte, las mismas que hemos señalado en relación con los bienes 
inmuebles: cubrir este aspecto, simplemente, no hubiera sido realista. Del mismo modo, tampoco hubiera tenido sentido 
centrarse únicamente en la transmisión y la protección de estos derechos. 

Derechos al cumplimiento de una obligación. Algunos sistemas jurídicos europeos contemplan la transmisión de un 
derecho al cumplimiento de una obligación como una cuestión perteneciente al derecho de bienes. Otra perspectiva es 
abordar este asunto dentro del derecho de obligaciones. Al igual que antes en los PDCE, en el Libro III de estas normas 
modelo se ha incluido un Capítulo aparte sobre cesiones sobre las obligaciones y sus correspondientes derechos (ver Capítulo 
5 del Libro III sobre transmisión de derechos y obligaciones). 

Otras exclusiones y aclaraciones sobre los activos incluidos. El apartado (4) del presente Artículo establece otras 
exclusiones, o más bien aclaraciones, en cuanto a acciones societarias, ciertos documentos y electricidad. Por su parte, el 
apartado (5) se refiere al dinero. Ver los Comentarios correspondientes, E y F. 

(b) Derechos regulados: propiedad 



Propiedad: introducción. Como se ha señalado anteriormente, el Libro VIII no regula todos los tipos de derechos reales, 
sino que se centra en el derecho de propiedad en el sentido de la definición del Artículo 1:202 (Propiedad) del Libro VIII. En 
los Comentarios correspondientes a este Artículo hay una descripción completa. El objetivo de esta decisión es establecer 
unas normas modelo para las principales áreas del derecho de bienes relativas al comercio de bienes: derechos reales de 
garantía, regulados en el Libro IX, y cuestiones relacionadas con la transmisión (incluida la protección en caso de 
insolvencia), regulados en el Libro VIII. 

Derechos reales de garantía y reserva de dominio. Todas las cuestiones relativas a garantías sobre bienes muebles están 
sujetas a lo establecido en el Libro IX. Ver el Artículo 1:101 (Norma general) del Libro IX sobre el ámbito de aplicación del 
Libro IX y la política general aplicada expresada en el apartado (1) del Artículo 1:103 (Prioridad de otras disposiciones) del 
Libro VIII. Esto se aplica a los instrumentos clásicos de garantía real, tales como la prenda, así como a la reserva de dominio 
y otros instrumentos con funciones comparables. Así pues, la reserva de dominio, en tanto que instrumento de garantía, no 
está dentro del ámbito de aplicación del presente Libro. El Libro VIII únicamente establece ciertas normas adicionales en 
cuanto a la posición del comprador con respecto a la reserva de dominio, en el subapartado (c) del Artículo 1:204 (Derechos 
reales limitados) del Libro VIII y en el Artículo 2:307 (Derecho eventual del adquirente en caso de reserva de dominio) del 
Libro VIII. Asimismo, indirectamente, algunas de las disposiciones del Capítulo 5 de este Libro son especialmente 
importantes para los derechos reales de garantía, ya que el Libro IX se refiere, en parte, a dichas disposiciones; ver el 
resumen general suministrado en el Comentario E sobre el Artículo 5:101 (Autonomía de las partes y relación con otras 
disposiciones) del Libro VIII. 

Otros derechos reales limitados. Por otro lado, el Libro VIII no contiene normas detalladas sobre otros derechos reales 
limitados, tales como los derechos reales de uso (por ejemplo, el usufructo) o de adquisición (por ejemplo, un derecho de 
adquisición preferente con efecto in rem). A pesar de esto, en determinados casos los derechos reales limitados sí se 
consideran relevantes para ciertos asuntos regulados en este Libro; ver el Artículo 1:204 (Derechos reales limitados) del 
Libro VIII y los Comentarios correspondientes a tal disposición. 

(c) Materias reguladas: transmisión y protección y materias suplementarias. 

Cuestiones generales: adquisición, pérdida y protección, y otras cuestiones relacionadas. En el apartado (1) de este 
Artículo, el presente Libro se aplica a la adquisición, pérdida y protección de la propiedad de los bienes y a otras cuestiones 
afines. Evidentemente, se trata de una descripción abreviada y requiere aclaración. En los siguientes Comentarios, estas 
cuestiones se enumeran y se explica brevemente por qué están incluidas en el Libro VIII. 

Concepto principal: la transmisión (Capítulo 2). Tal y como se ha señalado anteriormente, la transmisión de la propiedad 
regulada en el Capítulo 2 constituye el tema central del Libro VIII, con el fin de complementar y, en cierta medida, prolongar 
las disposiciones sobre contratos de compraventa de bienes recogidas en el Título A del Libro IV de estas normas modelo. 
Huelga decir que todos los días tienen lugar millones de transacciones de este tipo en Europa y es, por tanto, de una 
importancia práctica capital. No obstante, su relevancia no se limita a los contratos de compraventa; las normas sobre 
transmisión de la propiedad también se aplican a las donaciones. La propiedad del bien, por ejemplo, también se “transmite” 
cuando el bien se entrega en un estado tan defectuoso que la relación contractual se resuelve y los bienes defectuosos deben 
devolverse al deudor original, tal y como se establece en el Artículo 3:510 (Devolución del beneficio recibido por 
cumplimiento) del Libro III. Por supuesto, hay más ejemplos. 

Adquisición de buena fe (Capítulo 3). Aunque un bien se transmita conforme a lo dispuesto en el Capítulo 2 puede no tener 
efecto si el transmitente no tiene derecho o poder para enajenar el bien en cuestión: nemo dat quod non habet. En este caso es 
necesario replantearnos en qué condiciones, el adquirente merece protección a pesar de todo, como si hubiera realizado una 
adquisición válida. Este tema se aborda en el Capítulo 3 sobre adquisición de buena fe. Desde un punto de vista jurídico se 
trata de una cuestión accesoria al Capítulo 2, ya que se aplica únicamente a aquellos casos en los que una transmisión válida 
no tenga efecto porque el transmitente carezca de la legitimación o poder necesario para llevarla a cabo. La respuesta tiene 
importancia en cuanto afecta a los costes asociados a una transmisión, ya que determina si y en qué medida es aconsejable 
que un comprador investigue la procedencia del bien que quiere adquirir. 

Adquisición mediante posesión continuada (Capítulo 4). Hay casos en los que tanto una transmisión válida de 
conformidad con el Capítulo 2 como una adquisición inmediata basada en una adquisición de buena fe de conformidad con el 
Capítulo 3 no tienen efecto. Por ejemplo, el contrato entre un comprador y un vendedor que no tiene derecho o poder para 
enajenar tal bien no es válido, ni tampoco tendrá validez si el bien se ha obtenido por medio de un contrato de donación. No 
obstante, estas situaciones plantean la cuestión de si una adquisición inválida por estos motivos debería considerarse válida 
cuando el comprador haya estado en posesión del bien durante un cierto periodo de tiempo. El Capítulo 4 sobre adquisición 
de la propiedad mediante posesión continuada aporta soluciones a esta cuestión. Este Capítulo no sólo contiene disposiciones 
supletorias con relación a los Capítulos 2 y 3, sino que va más allá, con el objetivo general de aportar seguridad jurídica. 

Adquisición mediante la especificación, unión y mezcla (Capítulo 5). El Capítulo 5 trata sobre las consecuencias de la 
especificación, la unión y la mezcla, desde el punto de vista de los derechos reales y del derecho de daños. Esta cuestión se 
incluye, en primer lugar, porque puede darse en distintas situaciones relacionadas con una transmisión (ver el Comentario A 
correspondiente al Artículo 5:101-Autonomía de las partes y relación con otras disposiciones-del Libro VIII). En concreto, 
las normas sobre la especificación tienen una considerable importancia práctica en los casos en los que los materiales 



transmitidos están sujetos a reserva de dominio y se utilizan para producir algo antes de haberse abonado su precio. En este 
sentido, el Libro IX sobre derechos de garantía sobre activos muebles (que aborda principalmente todos los aspectos de la 
reserva de dominio) remite al Capítulo 5 de este Libro. Del mismo modo, en lo que se refiere a otros tipos de derechos de 
garantía, las normas del Libro IX se basan en gran medida en las disposiciones del Capítulo 5 de este Libro. Estos aspectos se 
han tratado en el Libro VIII por una cuestión de paralelismo en el contenido y simetría en las cuestiones analizadas.  

Protección de la propiedad (Capítulo 6). El Artículo 6:101 (Protección de la propiedad) del Libro VIII contiene reglas 
fundamentales sobre la protección de la propiedad. La principal es que el propietario tiene el derecho a recuperar la posesión 
del bien de cualquier otra persona que, frente a él, no tenga derecho a poseerla. En concreto, este derecho es válido y eficaz 
cuando esa otra persona es insolvente. Dado que la acción reivindicatoria no es una cuestión común desde la perspectiva del 
derecho comparado, tiene sentido incluir estas disposiciones por razones prácticas. Pero también para especificar que es 
exactamente lo que se transmite o se adquiere de conformidad con los otros Capítulos del Libro. Por otro lado, este derecho 
de reivindicación tiene la función nada desdeñable de dar una imagen clara y completa de las posibles repercusiones de la 
resolución de un contrato, según qué bienes hayan sido ya transmitidos al adquirente. De esta manera, el Capítulo 6 también 
complementa las normas del Capítulo 7 del Libro II sobre los causas de invalidez y del Libro VII sobre enriquecimiento 
injustificado. 

Protección de la posesión (Capítulo 6): la posesión en general. Dado que el Libro VIII recoge las normas para la 
protección de la propiedad, parece lógico incluir aquí también las reglas sobre protección de la posesión. En la práctica, en 
muchos países estas normas cumplen una importante función complementaria con respecto a las normas sobre la propiedad. 
Además, de no haberse incluido, la sección hubiera quedado incompleta desde un punto de vista práctico. Por supuesto, esto 
requiere empezar por establecer normas detalladas sobre el concepto y las formas de posesión relevantes (incluidas en el 
Capítulo 1 de este Libro). Por otro lado, las normas sobre posesión desempeñan un papel fundamental en otros Capítulos de 
este Libro, especialmente en el Capítulo 2 (en la definición de la entrega) y en el Capítulo 4 que trata sobre adquisición 
mediante posesión continuada. 

Cuestiones derivadas de la restitución de los bienes (Capítulo 7). Por último, el Capítulo 7 complementa las normas sobre 
protección además de otras partes de estas normas modelo (por ejemplo, las normas sobre los efectos de anular un contrato). 
Pueden tener importancia para resolver ciertos casos prácticos; además, vistas en comparación con otras áreas, son 
importantes por razones de coherencia interna y simplificación. Ver el Comentario A2 correspondiente al Artículo 7:101 
(Ámbito de aplicación) del Libro VIII. 

(d) Materias excluidas 

 
Otros modos de adquisición y pérdida de la propiedad. El Apartado (2) del Artículo contiene una serie de excepciones y 
aclaraciones sobre otros modos de adquisición y pérdida de la propiedad. Ver el Comentario C, a continuación. 

Copropiedad y coposesión. Este Libro únicamente contiene disposiciones fragmentarias sobre la copropiedad (ver los 
Comentarios sobre el Artículo 1:203 (Copropiedad) del Libro VIII), incluidas en la fórmula genérica “otras materias 
específicas relacionadas”. Del mismo modo, el Libro VIII tampoco aborda, o al menos no explícitamente, la cuestión de la 
coposesión. No obstante, las normas del Capítulo 6 sí cubren la protección de la copropiedad y la coposesión. 

C. Exclusión de otros modos de adquisición y pérdida de la propiedad (apartado (2)) 

Cuestiones generales. En el Apartado (2) de este Artículo se enumeran una serie de modos concretos de adquisición y 
pérdida de la propiedad que no desarrolla el Libro VIII. Existen diversos motivos por los que están excluidos. Por un lado, 
algunos quedan fuera del ámbito de aplicación general de estas normas modelo. Por otro lado, otros se han excluido porque 
tienen una importancia menor con respecto a la función de estas normas modelo, cual es aportar normas aplicables en un 
contexto de transmisión de la propiedad. La limitación de tiempo también fue, desde luego, otra de las razones para acotar el 
ámbito de aplicación. 

Sucesión universal (apartado (2) (a)). Este Libro no regula la adquisición de la propiedad por “sucesión universal”. Una 
sucesión es universal cuando se refiere a todo el patrimonio o a todo el bien y pasivo de otra persona, ya sea física o jurídica. 
Esta situación se produce en la práctica en dos supuestos concretos: en primer lugar, en las sucesiones por causa de muerte. 
Esta materia ha sido excluida con carácter general del ámbito de aplicación de las normas modelo (I.-1:101 Ámbito de 
aplicación). En segundo lugar, en los supuestos de fusiones y disoluciones reguladas por el derecho de sociedades, por las 
cuales una sociedad transmite la propiedad sobre sus bienes muebles a otra sociedad, de nueva creación o no (ver el apartado 
(2) (g) del Artículo 1:101 del Libro I). Estos dos ejemplos se mencionan explícitamente en el Artículo 1:101 del Libro I. El 
apartado (4) (a) establece otra excepción relativa al derecho de sociedades: la transmisión de acciones societarias. 

Expropiación y decomiso (apartado (2) (b)). En el apartado (2) (b) del Artículo 1:101 (Ámbito de aplicación previsto) del 
Libro I, se establece que “el objetivo [de estas normas modelo] no es aplicarse, o aplicarse sin modificación o ampliación 



alguna, a los derechos y obligaciones del ámbito del derecho público”. El apartado (2)(b) de este Artículo complementa la 
disposición anterior al excluir la adquisición y pérdida de la propiedad del bien debido a normas específicas que están bien 
dentro del ámbito del derecho público o bien íntimamente relacionadas con sus principios; en concreto, las relativas a 
expropiaciones y decomisos. No se ha prestado más atención a dichas normas a la hora de elaborar el Libro VIII y, de hecho, 
hubiera sido inadecuado cualquier directrices al respecto, aun cuando, teóricamente, las normas sobre transmisión contenidas 
en el Capítulo 2 de este Libro podrían llegar a aplicarse también a estos casos: el apartado (1)(d) del Artículo 2:101 
(Requisitos para la transmisión de la propiedad en general en general) del Libro VIII establece que el derecho a la 
transmisión de la propiedad puede derivarse de una orden judicial o de una decisión por parte de una autoridad competente; y 
el apartado (4) garantiza que la propiedad se transmita en el momento establecido por una orden judicial (o disposición legal 
o, en el caso que nos ocupa, cuando lo decida una autoridad competente). Por ejemplo, en el caso de una expropiación, podría 
llegar a exigirse como requisito el pago de una indemnización al propietario expropiado, de conformidad con las normas que 
rigen tal modo de adquisición de la propiedad. No obstante, no se puede evaluar aquí si todo el Capítulo 2 del Libro VIII, es 
aplicable a los casos de expropiaciones y comiso, o si lo sería tras introducir modificaciones específicas.  

Tampoco las normas del Capítulo 3 sobre adquisición de buena fe están pensadas para ser aplicadas en supuestos de 
expropiación y decomiso. Por ejemplo, es posible que el propietario legítimo no haya tenido la oportunidad de participar 
como parte en el procedimiento de expropiación, lo cual puede llevar a una valoración de sus intereses y de los del 
comprador de buena fe distinta a la que hubiera existido en otros supuestos de adquisición de buena fe. No obstante, las 
disposiciones del Capítulo 4 surten efecto de manera independiente; por ejemplo, nada impide que un poseedor que obtuviera 
la posesión de un bien en caso de expropiación (cuando el antiguo poseedor la perdiera legalmente por alguna razón) pueda 
adquirir la propiedad mediante posesión continuada tras un cierto periodo de tiempo, tal y como se establece en este Capítulo. 
El Capítulo 4 actúa de forma independiente. Todos los requisitos para aplicarlo se encuentran en el propio Capítulo: es 
irrelevante si la posesión se adquirió en circunstancias recogidas en el apartado (2) (b) del presente Artículo o no. La 
adquisición no se produce “por” expropiación o decomiso, sino de forma independiente y tras haber transcurrido al menos 
diez años. 

Separación de otros activos (2) (c)). Este Libro no regula la adquisición de la propiedad por separación respecto de bienes 
muebles o inmuebles. Tradicionalmente, siempre ha existido una norma por la cual, cuando un bien se deriva de otro, el 
propietario del bien principal adquiere la propiedad de un producto desde la separación; por ejemplo, el propietario de un 
campo será el dueño de la cosecha una vez recolectada. Lo mismo puede aplicarse a un titular de un derecho de usufructo, 
aunque en el caso de una persona que solo tiene un derecho de uso (adquisición por percepción) es posible que tuviera que 
aplicarse otra norma. Se ha considerado que estas cuestiones tenían una mejor importancia, ya que el punto de partida y el 
objetivo principal de este proyecto es la transmisión de la propiedad como consecuencia, por ejemplo, de un contrato de 
compraventa. Ver el apartado (2) del Artículo 1:301 (Transmisibilidad) del Libro VIII y los Comentarios correspondientes. 

División de la cosa común (apartado (2) (d)). El presente Libro no contiene una regulación sobre copropiedad, de modo 
que queda regulada en su mayor parte por la legislación de cada Estado (ver el Comentario A correspondiente al Artículo 
1:203 (Copropiedad) del Libro VIII). Entre otros aspectos, queda sometido al derecho nacional las reglas sobre división de la 
cosa común entre los copropietarios, con el fin de extinguir la copropiedad y la transmisión de la propiedad del bien a una 
sola persona, bien alguno de los antiguos copropietarios o bien una tercera persona. El Apartado (2) (d) de este Artículo 
establece que las normas del presente Libro no se aplican, en principio, a este tipo de adquisición de la propiedad. 
Dependiendo de la legislación de cada Estado, la división de la cosa común se lleva a cabo en un procedimiento judicial con 
la consiguiente venta de los bienes en una subasta, salvo si los copropietarios se ponen de acuerdo sobre otra forma de 
división. El Libro VIII no trata estos aspectos ni parece que haya necesidad de hacerlo. En los casos en los que surge 
copropiedad conforme al Artículo 5:203 (Unión) del Libro VIII, la división se regirá también por la legislación nacional. 

No obstante, dos de los Artículos del Libro VIII sí establecen un modo simplificado de división de la cosa común, sin 
necesidad de un procedimiento judicial o de un acuerdo especial entre las partes. Estas normas establecen el derecho a dividir 
cosa común mediante separación física de la cantidad correspondiente en el caso de que esta sea bien fungible masa. Por este 
motivo, el apartado (2) (d) de este Artículo contiene una excepción para los Artículos 2:306 (Entrega de bienes procedentes 
de la masa) y 5:202 (Mezcla) del Libro VIII. 

Supervivencia y acumulación (apartado (2) (e)). La supervivencia es una doctrina que se aplica en los países con sistemas 
de derecho anglosajón (common law) cuando los bienes están en régimen de tenencia en común. De esta manera, si varias 
personas poseen una finca en copropiedad, uno de los socios supervivientes puede adquirir la finca completa (o una 
proporción mayor de la misma), particularmente en caso de fallecimiento de otro de los socios. Los bienes se acumulan 
automáticamente a la cuota de los copropietarios supervivientes. El mismo principio también puede aplicarse cuando un 
socio de una empresa la abandona o se jubila, por ejemplo. Las disposiciones del presente Libro no están pensadas para 
aplicarse en adquisiciones realizadas en estos supuestos. El término “acumulación”, no obstante, también puede referirse a la 
“incorporación” de una parte subordinada a la parte principal tras la combinación de ambas, que es una situación 
expresamente regulada por el Capítulo 5 de este Libro. Por este motivo, el apartado establece una excepción con relación al el 
Capítulo 5. 

Subrogación real (apartado (2) (f)). La subrogación real es un concepto muy importante en algunos ordenamientos 
jurídicos, por ejemplo, en Francia y en Bélgica. Se aplica especialmente en los casos de reserva de dominio en los que el 
comprador revende el bien, de modo que el derecho de garantía se extiende a los frutos de la venta. También puede utilizarse 



con respecto a una restitución, para establecer un derecho sobre los frutos cuando los bienes de otro se han vendido, o con 
respecto a la cesión de obligaciones. El Libro VIII no trata, en general, este concepto. A pesar de esto, algunas normas del 
Capítulo 5 -en particular, las normas sobre la extensión de un derecho de garantía al producto de la apartado (2) del Artículo 
5:204 (Disposiciones adicionales respecto a los derechos reales de garantía) del Libro VIII- pueden interpretarse como una 
forma de subrogación real. Por este motivo, el Capítulo 5 queda excluido de la excepción establecida en el apartado (2) (f). 

Ocupación (apartado (2) (g)). Tradicionalmente, los bienes sin dueño pueden ser adquiridos por cualquier persona mediante 
ocupación, es decir, al tomar posesión de ellos con la intención de conservarlos como si fueran propios. Este aspecto se 
regula conforme a la legislación de cada Estado. Además, el asunto no es importante para el objeto de este Libro. Lo mismo 
se aplica a otras formas comparables de adquisición de la propiedad mediante un acto unilateral, cualquiera que sea su 
denominación (percepción, etc.). 

Hallazgo (apartado (2) (h)). Asimismo, el presente Libro tampoco trata la adquisición de la propiedad como consecuencia 
del hallazgo de un bien que otra persona ha perdido. Normalmente, la persona que halla los bienes tiene el deber o bien de 
devolvérselos a la persona que los perdió o bien de entregárselos a una autoridad pública, de modo que esta pueda 
conservarlos durante un cierto periodo de tiempo para dar al propietario la oportunidad de recuperar la posesión. En muchos 
sistemas jurídicos nacionales, si transcurrido un determinado periodo de tiempo el propietario no reclama los bienes, la 
persona que los halló tiene el derecho a adquirir la propiedad. Esta regla junto con el derecho de la persona que halla los 
bienes a una recompensa, sirve como incentivo para que las personas que hallan los bienes cumplan los deberes que les 
impone la legislación. No obstante, si se analizan con más atención, las normas de los distintos sistemas jurídicos europeos 
difieren en muchos matices. Así, dadas estas diferencias y la lejanía del tema con respecto al objeto del Libro VIII, se acordó 
que el hallazgo quedaría excluido del ámbito de aplicación del mismo. 

Abandono (apartado (2) (i)). De forma consecuente con el pleno derecho que otorga la propiedad para enajenar los bienes 
de los que es objeto, el propietario goza tradicionalmente del derecho de abandonarlos, es decir, de renunciar a su posesión 
con el fin de extinguir el derecho de propiedad. De esta manera, el derecho de propiedad cesa y los bienes se consideran sin 
dueño. No ha sido necesario regular este asunto en el ámbito de este Libro. 

D. Adquisición y pérdida de la propiedad en supuestos de ejecuciones (apartado (3)) 

Cuestiones generales. En el apartado (2) (h) del Artículo 1:101 (Ámbito de aplicación) del Libro I, se establece que “no es 
su objetivo [de estas normas modelo] aplicarse, o aplicarse sin modificación o integración (…), salvo disposición en contrario 
en relación con (…), las cuestiones procesales relativas al procedimiento o a la ejecución”. En particular, en el Capítulo 7 del 
Libro IX, relativo a la ejecución de determinados derechos reales de garantía, se regula la ejecución. De conformidad con sus 
disposiciones, la ejecución puede ser judicial o extrajudicial. En concreto, la realización puede efectuarse mediante la venta 
de los bienes gravados, lo cual implica la transmisión de la propiedad de esos bienes al comprador, o bien por apropiación de 
la propiedad de la prenda por parte del acreedor garantizado. En cuanto a la ejecución extrajudicial, ver el Artículo 7:207 
(Regla general sobre la realización de los activos gravados) en conjunción con el Artículo 7:211 (Venta mediante subasta 
pública o privada o mediante contrato privado de compraventa) y el Artículo 7:216 (Apropiación de los activos por parte del 
acreedor garantizado)), del Libro IX. 

Ejecución extrajudicial (primera frase). En principio, las disposiciones del Libro VIII son totalmente aplicables a la 
adquisición y pérdida de la propiedad sobre el bien por ejecución extrajudicial en el sentido del Capítulo 7 del Libro IX. En 
todo caso, no debe olvidarse que la norma general del apartado (1) del Artículo 1:103 (Prioridad de otras disposiciones) del 
Libro VIII establece que las disposiciones del Libro IX tienen prioridad sobre las disposiciones con respecto a dicho Libro. 
Por ejemplo, si el acreedor garantizado no cumple ciertos deberes exigidos en virtud del Capítulo 7 del Libro IX (por 
ejemplo, los requisitos sobre notificación establecidos desde el Artículo 7:208 (Notificación de una disposición extrajudicial) 
hasta el Artículo 7:210 (Plazo y contenido de la notificación), del Libro IX, o el deber realizar el bien un precio 
comercialmente razonable, establecido en el Artículo 7:212 (Precio comercialmente razonable) del Libro IX), el principio 
general es que la posición del tercero que ha adquirido la prenda no se debe ver modificada por la vulneración de estas 
disposiciones (ver los Comentarios correspondientes a estas disposiciones). Al tener prioridad estas normas, el principio 
general de transmisión expresado en el apartado (1)(c) del Artículo 2:101 (Requisitos para la transmisión de la propiedad en 
general) del Libro VIII -a saber, que el transmitente, en este caso, el acreedor garantizado, debe tener “poder para transmitir 
la propiedad”- podrá no aplicarse. En tal supuesto no se entenderá que el incumplimiento de estas disposiciones afecte al 
poder del acreedor garantizado para enajenar los bienes. Por tanto, no se considerará que la transmisión no sea válida y que el 
tercero comprador no ha podido adquirir los bienes (a pesar de que los principios de adquisición de buena fe hubieran podido 
contrarrestar tal situación). 

Las normas sobre adquisición y pérdida de la propiedad establecidas en el Libro VIII también son aplicables cuando la 
ejecución extrajudicial se realice de conformidad con las normas de derecho nacional, que resulten equiparables desde el 
punto de vista funcional a las del Libro IX. 



Ejecución judicial (segunda frase). Por otro lado, en lo que respecta a las ejecuciones judiciales, está claro que este Libro, 
en principio, no pretende interferir en la legislación de cada Estado. No obstante, algunos de los principios del Libro VIII 
podrían aplicarse también en estos casos, si son compatibles con el ordenamiento jurídico nacional en cuestión, siempre 
cuando se efectúen las oportunas modificaciones. Aunque, en este sentido ya se pronuncia el apartado (2) (h) del Artículo 
1:101 (Ámbito de aplicación) del Libro I, la idea se repite, por motivos de claridad, en la segunda frase del apartado (2) de 
este Artículo. Por ejemplo, puede que sea necesario adaptar la normativa en los casos en los que la legislación nacional que 
regula la ejecución judicial disponga que la aceptación de la oferta más alta en una subasta, señalada con un martillazo, no 
sólo equivale a la celebración de un contrato de compraventa, sino que también da lugar a la transmisión de la propiedad. En 
este caso, el concepto de entrega que se adopta de forma general en el Capítulo 2 de este Libro que exige un acto voluntario 
por parte del transmitente, puede no ser adecuado y provocar dificultades prácticas en una venta forzosa. Del mismo modo, 
aplicar las normas sobre adquisición de buena fe del Capítulo 3 de este Libro a un procedimiento de ejecución judicial puede 
ser adecuado siempre y cuando se introduzcan ciertas modificaciones, por ejemplo, en cuanto al momento de la adquisición, 
trasladándolo por ejemplo al momento del martillazo que señala el cierre de la subasta, en lugar del momento de la entrega. 

El término “supuestos equivalentes”, en referencia a las ejecuciones judiciales, se refiere a otros sistemas de ejecución 
gestionados “por el Estado” en un sentido amplio, por ejemplo, aquellos llevados a cabo por las fuerzas de seguridad sin que 
sea necesaria la intervención de un tribunal. 

E. Exclusión de determinados tipos de activos (apartado (4)) 

Cuestiones generales. El apartado (4) tiene como objetivo precisar qué tipo de activos son regulados en el Libro VIII. En su 
mayor parte, este punto queda ya resuelto en la definición de “bienes” del Artículo 1:201 (Bienes) del Libro VIII, que limita 
el ámbito de aplicación del Libro a los bienes muebles tangibles. Esta definición excluye, pues, bienes inmuebles, derechos 
de propiedad intelectual e industrial, y derechos al cumplimiento de una obligación (ver el Comentario B anterior). Las 
excepciones recogidas en el apartado (4) de este Artículo, se limitan a aquellos bienes que, en el sentido habitual de la 
palabra, no se consideran “bienes”, pero que, dada la amplitud de la definición de “bienes” como bienes muebles tangibles, 
pueden generar dudas. La misma cuestión se plantea con los billetes de banco y las monedas, que son también bienes 
tangibles y muebles, cuestión expresamente regulada en el apartado (5) del Artículo. 

Acciones societarias (apartado (4) (a)). En el apartado (2) (g) del Artículo 1:101 (Ámbito de aplicación) del Libro I, se 
establece que “no es su objetivo [de estas normas modelo] aplicarse, o aplicarse sin modificación o integración (…) salvo 
disposición en contrario, en relación con (…) la constitución, capacidad, organización interna, regulación o disolución de 
sociedades y otras entidades con o sin personalidad jurídica”. El apartado (4) (a) complementa esta norma general al excluir 
la transmisión o la adquisición de cualquier otra forma, de acciones de una sociedad existente, así como la protección de los 
derechos sobre las mismas. El derecho de sociedades quedó totalmente excluido del estudio realizado para este proyecto. No 
obstante, resulta útil delimitar el ámbito de aplicación del Libro en este punto, ya que las acciones societarias pueden estar 
incorporadas en ciertos documentos, como por ejemplo un título valor, que constituyen un bien “tangible” y  “mueble”. 

Documentos que otorgan derechos (apartado (4) (a)). Con el segundo tipo de bienes mencionados en el apartado (4) (a) 
del Artículo, “documentos que otorgan el derecho a un activo”, se aborda un asunto similar que, en cierta medida, se solapa 
con lo anterior. De nuevo, esto nos remite al apartado (2) (d) del Artículo 1:101 (Ámbito de aplicación) del Libro I, donde se 
establece que “no es su objetivo aplicarse, o aplicarse sin modificación o ampliación alguna (…) salvo disposición en 
contrario, en relación con (…) la letra de cambio, el cheque y pagaré, y otros instrumentos negociables”. El apartado (4) (a) 
de este Artículo aclara de forma concluyente cuál es el objeto del Libro VIII. En parte, estos aspectos están regulados por 
normas específicas diseñadas para fines muy concretos, en especial, para garantizar la celeridad y la seguridad de las 
transacciones comerciales que requieren de mecanismos de transmisión y efectos específicos, tales como el endoso y otros 
efectos “abstractos”, que no son compatibles la perspectiva de este Libro en algunos aspectos. Además, algunas de estas 
materias están sometidas a instrumentos de armonización internacional, como el Convenio que establece una Ley Uniforme 
sobre Letras de Cambio y Pagarés (Ginebra, 1930) por el que se establece una ley uniforme para las letras de cambio y los 
pagarés a la orden. Carece de sentido abordar esta materia al haber quedado totalmente excluida del proyecto. 

No obstante, el apartado (4) (a) del Artículo establece una salvedad para aquellos documentos que representen la obligación 
de entregar bienes a los efectos del apartado (4) del Artículo 2:105 (Equivalentes de la entrega) del Libro VIII. El Libro VIII 
“se aplica” a estos documentos en el sentido de que su transmisión constituye un equivalente de la entrega de conformidad 
con dicho Artículo. Siempre y cuando se cumplan los otros requisitos generales de la entrega, la propiedad de los bienes 
“representadas” por tal documento se transmite al adquirente. No obstante, esto no implica que la transmisión de tal 
documento en sí esté necesariamente regulada por las normas del Capítulo 2 de este Libro; puede, además, estar regido por 
otras normas diferentes que, por ejemplo, pueden exigir el endoso en el caso de ciertos conocimientos de embarque. Ver 
también el Comentario E correspondiente al Artículo 2:105 (Equivalentes de la entrega) del Libro VIII. 

Electricidad (apartado (4) (b)). El apartado (4) (b) de este Artículo señala específicamente que el Libro VIII no se aplica a 
la electricidad. El precepto se refiere a la electricidad que circula por una red eléctrica y el motivo de la exclusión es 
puramente técnico: la electricidad no “se transmite”, en un sentido físico, de un proveedor determinado a un cliente 



determinado, sino que en la red eléctrica debe haber en todo momento una tensión específica, que mantienen tanto los 
proveedores como los consumidores. Así pues, aunque pueda medirse, la electricidad no puede considerarse “tangible” y, por 
lo tanto, no se le pueden aplicar unas normas de transmisión que prevén la entrega física de manos de una persona a otra. Por 
otro lado, el Libro VIII sí es de aplicación en los casos en los que la electricidad esté contenida en un cuerpo que constituya 
bien mueble tangible como, por ejemplo, una pila. 

F. Dinero (apartado (5)) 

Dinero en general, casos claramente cubiertos o claramente no cubiertos. La clasificación del “dinero” en tanto que 
objeto de transmisión conforme al derecho privado puede ser muy heterogénea. De hecho, esta heterogeneidad queda patente 
cuando se plantea la cuestión de si, y hasta qué medida, el Libro VIII debe cubrir este supuesto. El dinero depositado una 
cuenta bancaria, por ejemplo, claramente no está incluido, ya que no se trata de un bien tangible sino de un sistema para 
solicitar dinero a un banco. En este sentido, el ámbito de aplicación del Libro VIII se desvía claramente del Libro IX. Por otro 
lado, las monedas y billetes de banco y monedas de curso antiguo, que ya no son de curso legal en ningún sitio (por ejemplo, 
el marco alemán, que ha sido sustituido por el euro), sí están cubiertos plenamente por las normas de Libro VIII, sin 
necesidad de las “modificaciones oportunas”. En dichos Artículos son tratados como “bien” y pueden ser objeto de 
intercambio comercial, ya sea como Artículos aislados o como parte de una colección. Asimismo, pueden darse supuestos en 
los que billetes y monedas que sí son de curso legal sean tratados como “bien” en un intercambio comercial: por ejemplo, una 
colección de todas las monedas de euro y céntimos de euro de todos los Estados de la zona euro que se venda íntegramente 
por un precio. En el caso de este tipo de “bienes”, también se aplica el Libro VIII sin restricciones. En cuanto a la redacción 
del apartado (5), que establece que el Libro VIII se aplica con las modificaciones oportunas, se puede decir que, en estos 
casos, no es necesaria ninguna adaptación. 

Aplicación a los billetes de banco y monedas de curso legal únicamente con las modificaciones oportunas: razones 
subyacentes. En lo que respecta a los billetes de banco y monedas de curso legal, el Libro VIII solo se podrá aplicar con las 
“modificaciones oportunas”. Esta disposición se refiere al dinero que se abona como precio a cambio de un bien o un 
servicio, pero también del dinero que ha sido robado y, por ejemplo, mezclado con otro dinero. Asimismo, no debería existir 
ninguna diferencia aunque los billetes o monedas no sean de curso legal en el país donde se recibieron (o poseyeron) pero sí 
lo sean en otro sitio. La inclusión de la expresión “modificaciones oportunas” se debe a dos razones fundamentales. La 
primera es la prudencia. El estudio comparativo de los distintos sistemas jurídicos y todas las deliberaciones previas que han 
tenido lugar para preparar este Libro se han centrado siempre en los bienes y, por ello, no sería lógico trasladar su aplicación 
al dinero sin más consideración. En segundo lugar, posiblemente hubiera sido mejor tener en cuenta desde el principio tanto 
el dinero de cuentas bancarias como los billetes y monedas de curso legal e intentar ofrecer unas soluciones coherentes. No 
obstante, que no haya sido  posible no impide forzosamente que las disposiciones del presente Libro puedan aplicarse en esos 
casos, siempre y cuando quede claro que pueden quedar anuladas si se encuentra una solución más apropiada. Este es el 
principio lógico que subyace en el apartado (5) de este Artículo. 

Aplicabilidad en detalle: visión general. En un análisis somero de los principios más importantes del Libro VIII, podríamos 
concluir que sus normas, al menos en principio, son adecuadas para la transmisión de billetes de banco y monedas. Como se 
ha señalado anteriormente, es posible que sea necesario introducir “modificaciones oportunas”, por ejemplo, para ser 
coherentes con las disposiciones relativas al dinero de cuentas bancarias. En un análisis más detallado, el concepto de entrega 
establecido en el Capítulo 2 parece muy adecuado para billetes y monedas. Asimismo, las normas sobre adquisición de buena 
fe (Capítulo 3) también suelen aplicarse al dinero. No obstante, en algunos países los requisitos para la adquisición de buena 
fe de dinero son menos estrictos que para otros bienes (con el fin de que sean plenamente negociables). Por ejemplo, puede 
que el principio general de buena fe sea más laxo para el dinero, que no exista el requisito de la adquisición a “título 
oneroso”, o simplemente que el dinero robado pueda ser adquirido de buena fe sin excepciones. En todo caso, como ya se ha 
indicado, las disposiciones del Capítulo 3 del Libro VIII se han elaborado pensando en “bienes” y, por tanto, es posible que 
no sean totalmente adecuadas y que haya que realizar modificaciones. En cuanto al Capítulo 4, parece que aplicar el concepto 
de posesión continuada al dinero no plantea problemas, aunque tendría muy poca importancia práctica. En lo que respecta al 
Capítulo 5, parece que la norma sobre “mezclas” establecida en VIII.–5:202 (Mezcla) sí aporta una solución adecuada para 
aquellos casos en los que se mezcla dinero de varias personas: estas personas serán copropietarias del todo en una proporción 
equivalente al valor de su aportación y cada uno de los copropietarios podrá separar de esa mezcla una cantidad 
correspondiente la parte proporcional que poseen. El Capítulo 6, que trata sobre las distintas soluciones jurídicas previstas no 
parece plantear tampoco ningún conflicto adicional. El único problema, nada desdeñable en la práctica, será que el 
propietario logre identificar los billetes o monedas que le pertenecen. Por último, el Capítulo 7 tampoco presenta problemas, 
ya que remite a los Libros VI y VII. Además, algunas cuestiones, por ejemplo una mejora del dinero, ni siquiera van a 
plantearse. 

VIII.-1:102: Registro de bienes 



(1) La ley nacional determinará si la propiedad y la transmisión de la propiedad sobre ciertas categorías de 
bienes pueden o deben ser inscritas en un registro público. 

(2) Los efectos de tales inscripciones, conforme a lo establecido por la ley nacional, tienen prioridad sobre las 
correspondientes reglas de este Libro. 

Comentarios 

A. Introducción 

Planteamiento general. El objetivo del Libro VIII no es establecer un sistema de registro de bienes. Aunque en el Libro IX 
se plantea un sistema de registro para los derechos reales de garantía sobre activos muebles, la adquisición y la transmisión 
del derecho de propiedad sobre el bien mueble en sí no pueden registrarse de conformidad con las normas del Marco Común 
de Referencia. No obstante, aunque estas normas modelo no prevean la posibilidad de registrar la propiedad de los bienes, 
esto no impide que pueda hacerse en virtud de disposiciones nacionales o los convenios internacionales sobre registro y que 
sus efectos sean válidos. Esto supone que las normas nacionales o internacionales sobre registro existentes en ciertos países 
para determinadas categorías de bienes podrán coexistir con la aplicación de las normas del Libro VIII sobre adquisición y 
pérdida de la propiedad sobre los bienes. 

B. Análisis detallado de la norma 

Apartado (1): la legislación nacional determina a qué categorías de bienes se aplica el registro de la propiedad. El 
término “legislación nacional” o “legislación de cada Estado” incluye las normas de origen puramente nacional así como las 
normas procedentes de fuentes europeas o internacionales que se integran o transponen en el ordenamiento jurídico nacional 
(por ejemplo, un convenio internacional una vez ratificado). Estas normas de registro pueden ser aplicables, por ejemplo, a 
vehículos tales como buques, aeronaves o turismos, u otros tipos específicos de bienes muebles. En todo caso, es importante 
que esta inscripción tenga alguna relevancia o efecto relativos al derecho de propiedad sobre tal bien. Si no contiene ningún 
dato sobre la propiedad de los bienes, no afecta a las normas del Libro VIII y, por tanto, no entra en el ámbito de este 
apartado. Las normas del presente Libro no restringen las categorías de bienes que, de conformidad con la legislación 
nacional, deben inscribirse en un registro para adquirir o transmitir su propiedad u obtener cualquier otro efecto de derecho 
privado. Tanto implantar como eliminar un sistema de registro para la propiedad de ciertos bienes muebles constituye una 
decisión de índole marcadamente política, ya que tendrá importantes repercusiones en el intercambio comercial de los bienes 
afectadas. La implantación de un sistema de registro es una tarea costosa y complicada, tanto para las partes como para el 
Estado o las instituciones pertinentes, y únicamente estará justificada en un número muy limitado de bienes dado su valor, 
duración e importancia para la economía y porque si no estuvieran inscritas en un registro, su intercambio comercial sería 
demasiado inseguro para los agentes del mercado. Únicamente si concurren todos estos y quizás otros requisitos, los 
beneficios aportados por tal sistema de registro contrarrestarán los costes y el resto de desventajas. En este sentido, son las 
instituciones políticas, ya sean nacionales o europeas, y no los redactores de estas normas, los que deben dar respuesta a la 
difícil cuestión de qué países y qué tipos de bienes cumplen o no estos requisitos. 

Apartado (1): “pueden o deben ser inscritas en un registro”. La inscripción de los bienes y de su propietario en un 
registro puede ser obligatoria o facultativa, según las normas nacionales o internacionales aplicables. Del mismo modo, los 
efectos y consecuencias de tal deber o posibilidad y de la subsiguiente inscripción pueden variar considerablemente según el 
sistema, nacional o internacional, en el que se produzca. 

Apartado (2): distintos tipos de sistemas según su efecto. El registro de la propiedad de ciertos bienes puede conllevar 
efectos distintos, que vienen determinados por las normas nacionales o internacionales aplicables. Son una característica del 
sistema correspondiente y no pueden desvincularse de él. Es imposible aislar el deber de registro (apartado (1)) y establecer 
mediante el Libro VIII unos efectos idénticos para todos los sistemas nacionales de registro de la propiedad. Por eso, el Libro 
VIII debe dar la prioridad a los efectos jurídicos producidos por los sistemas nacionales de registro y permitir que 
prevalezcan frente a las normas de adquisición, transmisión y pérdida de la propiedad que nos ocupan.  

Si la inscripción en el registro solo produce efectos administrativos o de naturaleza similar, pero no tiene ningún efecto como 
medio de prueba, constitución, transmisión o pérdida de la propiedad u otro efecto de derecho privado que afecte a las partes 
que intervienen en la transmisión del bien mueble, no existirá conflicto ni superposición ninguna con las normas del Libro 
VIII. En estos casos en los que no se producen efectos de derecho privado, no es necesario excluir las normas aportadas por 
el Libro VIII ni tampoco dar prioridad a las normas nacionales o internacionales correspondientes. 

Si, por el contrario, las normas de registro sí tienen efectos de derecho privado, en estos casos será necesario hacer dos 
distinciones. La inscripción de la propiedad en el registro puede tener un efecto “constitutivo” o “declarativo”. Asimismo, la 
inscripción puede formar parte de un sistema en el que la propiedad se adquiere mediante entrega (o equivalente de la 



entrega) o de un sistema en el que la propiedad se transmite mediante contrato (u otro acto jurídico) sin necesidad de que se 
produzca la entrega. En algunos sistemas basados en la entrega del bien, la inscripción en el registro se considera un 
equivalente de la entrega. Así pues, es posible que para transmitir y adquirir la propiedad en un sistema de estas 
características sea necesario registrar la propiedad del bien mueble. En estos casos, el registro tiene un efecto constitutivo. No 
obstante, en los sistemas basados en la entrega también es posible que el adquiriente pueda optar o bien por registrar el bien 
mueble o bien recibirlo (entrega) y las dos alternativas se consideren válidas como medio de transmisión de la propiedad. 
Con respecto a los sistemas basados en el consentimiento o consensus, ni la entrega ni el registro tendrán efecto constitutivo 
en la adquisición de la propiedad, ya que en tales sistemas la propiedad se adquiere únicamente por consentimiento (por 
ejemplo, mediante la celebración de un contrato). En estos sistemas, los efectos de la inscripción serán, por tanto, de 
naturaleza declarativa con respecto a la adquisición o la transmisión de la propiedad, aunque también puede conllevar otros 
efectos en cuanto a derechos reales en determinados supuestos, por ejemplo, en caso de transmisiones múltiples (A vende los 
bienes primero a B y luego a C, pero los bienes solo se registran en el caso de la venta a C). Por último, también es posible 
que un sistema basado en la entrega ofrezca la posibilidad o incluso obligue a registrar ciertas categorías de bienes, pero solo 
otorgue a esta inscripción efectos declaratorios. En tales casos, el bien se adquiere mediante entrega o equivalente de la 
entrega y la subsiguiente inscripción en el registro solo sirve para aportar información sobre lo que el adquirente ya tiene en 
propiedad. Estos efectos declarativos pueden ser importantes en el derecho privado, en concreto, en lo que afecta a aquellas 
terceras personas que necesitan y utilizan la información contenida en el registro. 

Apartado (2): exclusión parcial de las normas del Libro VIII. Las normas del Libro VIII se aplican, en general, a todo 
tipo de bienes (con la salvedad de las excepciones mencionadas en el Artículo 1:101 (Ámbito de aplicación) del Libro VIII), 
incluso a aquellos bienes para los que exista o pueda existir un sistema de registro en virtud de la legislación nacional o 
internacional aplicables. En lo que respecta a las categorías de bienes para los que existe un sistema de registro, las normas 
del Libro VIII no interfieren en el deber o la opción de registro establecidos por la legislación nacional o internacional 
correspondiente. Asimismo, las normas del Libro VIII sobre adquisición, transmisión y pérdida de la propiedad de bienes 
registrados se verán modificadas por las correspondientes normas nacionales o internacionales para el supuesto en que estas 
normas difieran de las contenidas en el presente Libro. Si, por ejemplo, la legislación de un Estado prevé que la propiedad de 
una cierta categoría de bienes muebles puede adquirirse únicamente mediante el registro del nuevo propietario, en este caso 
no se aplicarán las normas del Libro VIII que establecen que la propiedad puede transmitirse mediante acuerdo entre las 
partes sobre el momento de la transmisión o mediante entrega o equivalente de la entrega. En este caso, por motivos de 
coherencia, el ordenamiento jurídico nacional (o internacional, si es el caso) prevalecerá también en la cuestión de si es 
necesario que exista un contrato válido u otro acto jurídico para que la transmisión sea efectiva. El Capítulo 2 del Libro VIII) 
sí exige que exista un contrato, otro acto jurídico o una disposición legal, pero en algunos sistemas nacionales (por ejemplo, 
Alemania o Grecia) este requisito no existe. 

Si, por otro lado, de conformidad con la legislación nacional aplicable ciertos bienes deben registrarse únicamente con fines 
declarativos y su propiedad solo puede transmitirse mediante la celebración de un contrato (u otro acto jurídico, etc.), la 
legislación nacional también prevalecerá sobre las disposiciones del Capítulo 2 del Libro VIII en la medida en que entren en 
contradicción (recuérdese que exigen, además, que se produzca la entrega o equivalente de la entrega, o un acuerdo en cuanto 
al momento en que la propiedad ha de transmitirse). El Estado miembro que adopte las normas del Libro VIII tendrá, por 
supuesto, plena libertad para establecer que, cuando el registro tenga fines declarativos, para estos bienes se deben cumplir 
también los requisitos de entrega o equivalente de la entrega previstos por el Capítulo 2 del Libro VIII. La siguiente frase 
puede utilizarse como norma general a la hora de establecer el límite entre las normas nacionales y las normas del Libro. En 
los casos en los que los efectos declarativos o los efectos de derecho privado producidos por el registro puedan combinarse 
con las normas del Libro VIII sin que haya contradicciones u obstrucciones entre estas y la esencia del sistema nacional de 
registro, las normas del Libro VIII se aplicarán también a estas categorías de bienes sujetas a registro. 

Sistemas de registro nacionales e internacionales. Suelen existir sistemas de registro nacionales, en particular, para buques 
y embarcaciones, aeronaves, vehículos rodantes ferroviarios y vehículos a motor. En las Notas correspondientes a este 
Artículo, se ofrece más información al respecto. Por otro lado, en cuanto a la situación internacional, cabe señalar el que el 
Convenio relativo a Garantías Internacionales sobre Elementos de Equipo Móvil (Ciudad del Cabo, 2001) establece un 
sistema internacional de registro para las “garantías internacionales” (derechos de garantía, reserva de dominio y derecho 
conforme a un contrato de arrendamiento) sobre fuselajes y motores de aeronaves y helicópteros, vehículos rodantes 
ferroviarios y material aeroespacial. En caso de conflicto, la transposición de las disposiciones del Convenio de Ciudad del 
Cabo a la legislación nacional prevalecerá sobre las normas del presente Libro; ver también el Comentario D del Artículo 
1:103 (Prioridad de otras disposiciones) del Libro VIII. 

VIII.-1:103: Prioridad de otras disposiciones 

(1) Con relación a la transmisión de la propiedad o a la reserva del dominio con fines de garantía, se aplicarán 
las disposiciones del Libro IX, que tendrán prioridad sobre las disposiciones de este Libro. 

(2) En relación con la transmisión de la propiedad para los fines de un trust, o bien realizada por un trust o a 
favor de éste, se aplicarán las disposiciones del Libro X, que tendrán prioridad sobre las disposiciones de 
este Libro. 



Comentarios 

A. Introducción 

Finalidad del Artículo: relación con otras reglas de las normas modelo. El objetivo de este Artículo es definir la relación 
del Libro VIII con otras reglas de las normas modelo con las cuales es fácil que existan superposiciones; en concreto con las 
disposiciones del Libro IX sobre derechos reales de garantía y del Libro X sobre fideicomisos. Con el fin de no restar 
importancia a ciertos principios de los Libros IX y X, el presente Artículo establece, como norma general, que las 
disposiciones de éstos tendrán prioridad sobre las disposiciones del Libro VIII. Por otro lado, otras reglas estas normas 
modelo deben “coexistir” con las disposiciones del Libro VIII sin que ninguna prevalezca sobre las otras. Este principio es 
aplicable, por ejemplo, a las disposiciones generales de los Libros I, II y III, a las normas sobre contratos para la compraventa 
de bienes establecidas en el Título A del Libro IV, a las normas sobre gestión oficiosa de negocios ajenos recogidas en el 
Libro V, así como a lo dispuesto en el Libro VI, sobre responsabilidad extracontractual y en el Libro VII, sobre 
enriquecimiento injustificado. No obstante, en algunos Capítulos del Libro VIII, ciertas normas en concreto establecen que 
otras reglas de estas mismas normas modelo tienen prioridad sobre ellas; es el caso del apartado (5) del Artículo 5:101 
(Autonomía de las partes y relación con otras disposiciones) y del Artículo 7:101 (Ámbito de aplicación) del Libro VIII, que 
dan prevalencia al Libro V, sobre gestión oficiosa. 

Concepto de “prioridad sobre las disposiciones del presente Libro”. El principio adoptado con relación a los Libros IX y 
X es que sus disposiciones “tendrán prioridad sobre las disposiciones del presente Libro” (es decir, el Libro VIII). No 
obstante, esto no significa que, en caso de superposición con estos Libros, el Libro VIII deje de aplicarse en conjunto. 
Cuando esto suceda, las disposiciones del Libro VIII se aplicarán, pero únicamente en la medida en que sean compatibles con 
las normas de los Libros IX y X. 

Obligatoriedad. Este Artículo tiene carácter obligatorio y sus disposiciones no pueden modificarse por acuerdo entre las 
partes. Esta obligatoriedad es necesaria dado el propio objeto del Artículo, esto es, no restar importancia a los principios de 
los Libros IX y X. 

B. Prioridad del Libro IX sobre derechos reales de garantía (apartado (1)) 

Prioridad del Libro IX, alcance de este principio. El apartado (1) de este Artículo establece que, con relación a la 
transmisión de la propiedad o a la reserva de dominio con fines de garantía, se aplicarán las disposiciones del Libro IX, que 
tendrán prioridad sobre las disposiciones del presente Libro. Este principio se refiere, particularmente, a la transmisión de la 
propiedad con fines garantía en el sentido del apartado (3) (a) del Artículo 1:102 (Derechos de garantía sobre activos 
mobiliarios) del Libro IX así como a la reserva de dominio como instrumento de garantía de pago (ver el Artículo 1:103 (La 
reserva de dominio: ámbito de aplicación)). No obstante, el principio está pensado para ser de aplicación general. Así pues, se 
aplicará a todos los Capítulos del Libro VIII, no solo a las transmisiones a las que se refiere el Capítulo 2, sino también a las 
normas sobre adquisición de buena fe (Capítulo 3), sobre adquisición mediante posesión continuada en el sentido del 
Capítulo 4 (donde, de hecho, puede ser bastante importante para los casos de adquisición libre de cargas en forma de derecho 
real de garantía) y sobre la producción, combinación y mezcla (Capítulo 5). En lo que respecta al Capítulo 5, la relación se 
detalla más específicamente en los apartados (3) y (4) del Artículo 5:101 (Autonomía de las partes y relación con otras 
disposiciones) del Libro VIII; ver el Comentario E sobre dicho Artículo. 

Otros ejemplos del Libro VIII. Tal y como se ha indicado anteriormente, el hecho de que los principios del Libro IX tengan 
prioridad significa que las disposiciones del Libro VIII se aplicarán siempre que el Libro IX no contenga disposiciones 
específicas al respecto y mientras las normas del Libro VIII sean compatibles con lo dispuesto en el Libro IX. Por ejemplo, el 
Artículo 2:307 (Derecho eventual del adquirente en caso de reserva de dominio) del Libro VIII contiene disposiciones en 
cuanto a la esfera jurídica del adquirente que adquiere los bienes sujetos a reserva de dominio. En el caso de que una 
propiedad se transmita con fines de garantía, si las partes acuerdan que tras el pago de la deuda garantizada, la propiedad le 
será restituida al transmitente, el Artículo 2:203 (Transmisión sujeta a condición) del Libro VIII será de aplicación siempre y 
cuando sea compatible con el Libro IX. Del mismo modo, el Artículo 2:112 (Cuestiones generales del derecho de bienes) del 
Libro IX remite, en parte, a las disposiciones del Libro VIII. Lo mismo ocurre con algunas de las normas más importantes del 
Libro IX, por ejemplo, los Artículos 2:307 (Utilización de bienes gravados con fines de producción o unión con otras bienes), 
2:308 (Utilización de mercancías sujetas a reserva de dominio con fines de producción o unión) y 2:309 (Mezcla de activos 
sujetos a garantías reales) están íntimamente relacionadas con las disposiciones del Capítulo 5 del Libro VIII. 

C. Prioridad del Libro X sobre fideicomisos (apartado (2)) 



Principio general. El mismo principio general se aplica en relación con el Libro X sobre fideicomisos. De esta manera, las 
disposiciones del Libro X tendrán prioridad en los casos que la propiedad de bienes se transmita por parte o a favor de un 
fideicomiso o, en general, cuando la transmisión esté vinculada a un fideicomiso. De nuevo, las disposiciones del Libro VIII 
se aplicarán en la medida en que sean compatibles con los principios de la legislación sobre fideicomisos. 

D. Prioridad de los instrumentos europeos e internacionales 

Principio general. Los instrumentos europeos así como aquellos instrumentos internacionales de los que los Estados sean 
parte, tendrán, en principio, prioridad sobre las disposiciones del presente Libro. Este es un principio general de estas normas 
modelo y es suficiente con hacer referencia al mismo en los Comentarios. En todo caso, en la actualidad solo existen unos 
pocos ejemplos. El apartado (2) del Artículo 4:102 (Bienes culturales) del presente Libro, por ejemplo, reproduce los 
principios establecidos por los convenios internacionales sobre la materia. Asimismo, destaca el Convenio relativo a 
Garantías Internacionales sobre Elementos de Equipo Móvil (Ciudad del Cabo, 2001) (ver el Comentario B correspondiente 
al Artículo 1:102 (Registro de bienes) del Libro VIII), que puede ser relevante en ciertos asuntos de reserva de dominio así 
como para las normas que regulan que la propiedad de un objeto gravado pueda pasar al acreedor garantizado para satisfacer 
total o parcialmente los derechos garantizados (ver el Artículo 9 del Convenio). Las letras de cambio y los pagarés, elementos 
para los que ya existen una normas uniformes, establecidas por el Convenio que establece una Ley Uniforme sobre Letras de 
Cambio y Pagarés (Ginebra, 1930), quedan fuera del ámbito de aplicación de este Libro (ver el Comentario E 
correspondiente al Artículo 1:101 (Ámbito de aplicación) del Libro VIII). 

VIII.- 1:104: Aplicación de las reglas contenidas en los Libros I a III 

En caso de que, conforme a las disposiciones de este Libro, los efectos reales vengan determinados por un 
acuerdo, se aplicarán los Libros I a III, en cuanto ello resulte adecuado. 

Comentarios 

A. Introducción: planteamiento general y finalidad de este Artículo. En algunos casos, bastante relevantes, el 
presente Libro permite a las partes pactar, mediante “acuerdo”, determinados efectos en cuanto al derecho real. Estas 
disposiciones son aplicaciones especiales del principio general de autonomía de las partes. En cuanto al fondo, estos acuerdos 
podrían encajar dentro de la definición de “contrato” en el sentido del Artículo 1:101 del Libro II (Definición de “contrato” y 
“acto jurídico”). No obstante, en ciertas disposiciones se utiliza el término “acuerdo” al considerarse que tiene una 
interpretación más laxa y permite (tal y como se explica a continuación en el Comentario B) establecer excepciones para 
evitar ciertos efectos no deseados que sí podrían derivarse en caso de utilizar el término “contrato”. El cometido del presente 
Artículo es pues ampliar la aplicación de las disposiciones generales sobre el “derecho de contratos” de los Libros I y II a 
estos “acuerdos”. 

Antecedentes comparativos. En algunos ordenamientos jurídicos europeos se dan casos similares. Por ejemplo, si en un 
ordenamiento jurídico se utiliza el concepto de “acuerdo real” (ver los Comentarios A y D del Artículo 2:101 (Requisitos 
para la transmisión de la propiedad en general)), que no está contemplado por el Libro VIII, este “acuerdo real” se 
considerará un contrato y, como tal, se aplicarán las normas generales del derecho de contratos. Así, estos acuerdos están 
sujetos, por ejemplo, a las normas generales sobre anulación por error. 

B. Análisis detallado de la norma 

Acuerdo para pactar ciertos efectos en cuanto a derechos reales. El presente Artículo contempla, principalmente, dos 
tipos de “acuerdos”. En primer lugar, el Artículo se aplica a los “acuerdos respecto al momento en que se transmite la 
propiedad” en el sentido del apartado (1) (e) del Artículo 2:101 del Libro VIII y el Artículo 2:103 (Acuerdo respecto al 
momento en que se transmite la propiedad) del Libro VIII. Este tipo de acuerdo está también contemplado en el apartado 
(3)(c) del Artículo 2:302 (Representación indirecta) del Libro VIII así como en los casos en los que las partes establecen un 
acuerdo sobre una condición en el sentido del Artículo 2:203 (Transmisión sujeta a condición). En segundo lugar, en el 
Artículo 5:101 (Autonomía de las partes y relación con otras disposiciones) del Libro, se establece que las consecuencias de 
la producción, unión o mezcla pueden regularse mediante acuerdo entre las partes. Ver también el apartado (3) del Artículo 
5:204 (Disposiciones adicionales respecto a los derechos reales de garantía). 



Significado de la referencia a los Libros I, II y III. El objetivo de este Artículo es ampliar la aplicación de las normas 
generales de los Libros I, II y III a los “acuerdos” de esta naturaleza. En concreto, son de aplicación, por ejemplo, a las 
normas sobre: formalización de un contrato (Capítulo 4 del Libro II), representación (Capítulo 6 del Libro II), validez 
(Capítulo 7 del Libro II), interpretación (Capítulo 8 del Libro II), contenido y efectos (Capítulo 9 del Libro II), y condiciones 
y plazos (Artículo 1:106 (Derechos y obligaciones condicionales) del Libro III y Artículo 1:107 (Derechos y obligaciones 
temporalmente limitados) del Libro III). Con respecto al Libro I, el Artículo 1:110 (Cómputo del tiempo) podrá utilizarse, por 
ejemplo, en la interpretación del acuerdo entre las partes respecto al momento en que se transmite la propiedad. En cuanto al 
Libro III, se puede utilizar como ejemplo el siguiente caso: un propietario de ciertos materiales y un productor establecen un 
acuerdo por el que el segundo se compromete a fabricar ciertos productos a partir de los materiales del primero a cambio de 
un precio; en el acuerdo se establece, asimismo, que el propietario de los materiales pasará a ser el propietario de los 
productos, al tiempo que se le otorgan al productor unos amplios derechos de garantía sobre estos objetos. No obstante, el 
productor no llega a iniciar el proceso de fabricación. De conformidad con el Capítulo 6 del Libro III, el propietario de los 
materiales podrá resolver la relación contractual. Asimismo, por aplicación del Artículo que nos ocupa, se asegura que tal 
resolución repercuta también a los efectos en cuanto a derechos reales que se habían acordado. 

Salvedad: “en cuanto ello resulte adecuado”. La aplicación de ciertas normas contenidas en los Libros I, II y III puede ser, 
no obstante, inadecuada, ya sea en general o por las circunstancias específicas del caso en cuestión. Con el fin de evitar 
resultados irrazonables, el Artículo incluye una salvedad para estos casos. 

Sección 2: 
Definiciones 

VIII.-1:201: Bienes 

El término “bienes” significa bienes muebles corporales. Incluye buques, embarcaciones, aerodeslizadores, 
aeronaves, objetos espaciales, animales, líquidos y gases. 

Comentarios 

A. Introducción 

Finalidad del Artículo: idea general. Este Artículo ofrece una definición del término “bienes”, que tiene una importancia 
capital en todo el Libro VIII. Al hacerlo, el Artículo complementa, además, la norma sobre el ámbito general de aplicación 
establecida en el Artículo 1:101 (Ámbito de aplicación) del Libro VIII. Esta definición es la que se utiliza a lo largo de todas 
estas normas modelo (ver el Anexo de Definiciones). 

Objetivo de la inclusión de una definición. Dado que las definiciones del Anexo forman parte de estas normas modelo tal y 
como establece el Artículo I.–1:108 (Definiciones del Anexo), cabe preguntarse si es necesario repetir aquí la definición. Sin 
embargo, se ha considerado útil hacerlo por motivos de claridad, ya que este término es uno de los más importantes de todo el 
Libro VIII. En igual sentido con relación a la definición de “propiedad” incluida en el siguiente Artículo. 

B. Análisis detallado de la norma 

Bienes muebles tangibles, incluidos animales, líquidos y gases. Los principales criterios que debe cumplir un bien para 
entrar dentro del ámbito de aplicación de este Libro es que sea “tangible” (material) y mueble (por contraposición a 
inmueble). Los bienes inmuebles han quedado excluidos de todo el proyecto (ver el Comentario B correspondiente al 
Artículo 1:101 (Ámbito de aplicación)). El estado de físico del bien mueble tangible es, no obstante, indiferente: el término 
“bienes” abarca tanto sólidos como líquidos y gases. El término también incluye animales; en este sentido, estas normas no 
pretenden entrar en ningún tipo de consideración moral sino simplemente abordar el tema en lo que corresponde al contenido 
de este Libro: transferencia de la propiedad y otras cuestiones sobre derechos reales. 

Buques, embarcaciones, aerodeslizadores, aeronaves, objetos espaciales Por motivos de claridad, estos bienes en concreto 
aparecen enumerados en la definición de bienes del Anexo. De esta manera, puesto que no hubiera tenido ningún sentido 
utilizar una definición distinta en este Artículo, también se incluyen en la definición de “bienes”. No obstante, debe tenerse 
en cuenta que, de conformidad con las normas que regulan la transmisión de la propiedad, algunos de estos ejemplos pueden 
estar incluidos en la excepción establecida por el Artículo 1:102 (Registro de bienes) del Libro VIII; por ejemplo, es posible 



que, conforme a la legislación nacional aplicable, para la transmisión de la propiedad de un buque sea necesaria su 
inscripción en un registro. 

Referencia a las aclaraciones contenidas en el Artículo 1:101 del Libro VIII. Es necesario remitirse al Artículo 1:101 
(Ámbito de aplicación) del Libro VIII que, en los apartados (3) y (4), aporta ciertas aclaraciones, aunque en realidad pueden 
considerarse excepciones al presente Artículo, sobre el tipo de bienes a los que se refiere el Libro VIII. De conformidad con 
el citado Artículo, ciertos tipos de documentos (apartado (4) (a) del Artículo 1:101) y el dinero (apartado (5)) se consideran, 
en principio, bienes muebles tangibles. Ver los Comentarios E y F del Artículo 1:101 (Ámbito de aplicación) del Libro VIII. 

VIII.-1:202: Propiedad 

La “propiedad” (“dominio”) es el derecho más amplio que una persona, el “propietario” (“dueño”), puede tener 
sobre los bienes, incluyendo el derecho exclusivo de uso, disfrute, modificación, destrucción, disposición y 
recuperación de los bienes, en cuanto sea compatible con las normas aplicables o con los derechos concedidos 
por el propietario. 

Comentarios 

A. Introducción 

Finalidad del presente Artículo. En el presente Artículo se define el derecho de “propiedad”, que puede considerarse el 
término más importante de todo el Libro VIII. Mediante esta norma, se define qué es lo que se está transmitiendo o 
adquiriendo y, por tanto, a qué se refieren los medios de protección establecidos en el Artículo 6:101 (Protección de la 
propiedad) del Libro VIII. La definición se utiliza en todo el Marco Común de Referencia (ver Anexo), pero este es el punto 
donde obviamente debe estar incluida (ver también el Comentario A correspondiente al Artículo 1:201 (Bienes) del Libro 
VIII). Es el lugar que le corresponde. Además, utilizar este término como punto de referencia central del Libro VIII responde 
indirectamente al principio que se ha decido aplicar en cuanto a método, contenido y presentación de las normas de este 
Libro, como queda reflejado en las explicaciones sobre el “planteamiento funcional” aportadas a continuación. En este 
contexto, aportar aquí una definición es importante también para poder entender los efectos de los siguientes Capítulos. 

Antecedentes comparativos. En los ordenamientos jurídicos europeos de derecho continental basados en la tradición 
jurídica romana, es común encontrar una definición similar a la contenida en este Artículo. En estos ordenamientos jurídicos, 
la propiedad se percibe como un derecho in rem, es decir, un derecho que una persona tiene directamente sobre un bien 
(como contraposición al derecho que una persona tiene frente a otra, la cual está obligada a hacer o no hacer algo) con 
carácter absoluto, con eficacia frente a todos (erga omnes). No obstante, este concepto no está arraigado de la misma manera 
en la tradición jurídica anglosajona (common law), donde la propiedad se percibe como algo relativo y no absoluto. A pesar 
de esto, en lo que se refiere al contenido concreto, el concepto que tiene el derecho anglosajón del derecho de propiedad no 
difiere tanto del derecho continental, ya el primero que interpreta la “propiedad” o “dominio” como el mayor poder que 
puede tenerse sobre una cosa, compuesto por un “conjunto” de “facultades” o “aspectos” que, en sí, se corresponden en gran 
medida con los citados en el presente Artículo. Asimismo, ninguna de estas facultades es necesaria individualmente y es 
posible transmitir cada uno de ellos a otra parte sin que el adquirente se convierta en “propietario”. Además, existe un 
acuerdo general en considerar que tales facultades vuelven al propietario una vez extinguidos esos menores poderes (esta 
situación se describe a veces como “flexibilidad” de la propiedad). En lo que respecta a los ordenamientos jurídicos 
escandinavos, se puede observar que, salvo en casos de transmisión u otro tipo de adquisición, sí se suele utilizar un concepto 
de propiedad comparable a la definición aportada en este Artículo. No obstante, por lo general, la calificación de una persona 
como “propietario” no implica consecuencias jurídicas concretas. En particular, cuanto trata de la transmisión del derecho de 
propiedad, por ejemplo, mediante un contrato de compraventa de bienes, los ordenamientos jurídicos escandinavos 
consideran todos las “facultades” de la “propiedad” por separado, de modo que distintas facultades de la propiedad pueden 
“transmitirse” en distintos momentos. Esto se denomina “planteamiento funcional”; ver también Comentario A sobre el 
Artículo 2:101 (Requisitos para la transmisión de la propiedad en general) del Libro VIII y la estructura utilizada en los 
Comentarios generales del Comentario C. Las disposiciones de este Libro, en general, no siguen este tipo de planteamiento, 
aunque sí se aplica un análisis funcional, con alguna excepción al planteamiento unitario adoptado (ver Comentario G 
correspondiente al Artículo 2:101 del Libro VIII). 

B. Análisis detallado de la norma 



Derecho pleno y exclusivo sobre los bienes. La “propiedad” se define como el derecho más amplio que una persona, el 
“propietario”, puede tener sobre un bien, e incluye el derecho exclusivo de uso, disfrute, modificación, destrucción, 
enajenación y recuperación de esos bienes, en la medida que sea compatible con las normas aplicables o con los derechos que 
le corresponden al propietario en su calidad de tal. La definición se basa en la idea de la existencia de una relación jurídica 
entre una persona y una cosa, en la cual el derecho atribuido es de carácter exclusivo y lo más amplio posible. Este carácter 
exclusivo se traduce en los medios de protección específicos previstos por el derecho de bienes, pero también se refleja 
ciertas normas generales del derecho de obligaciones. El texto incluye ejemplos de los “aspectos” o “facultades” que abarca 
el derecho de propiedad (ver los siguientes Comentarios). Ver igualmente el análisis más detallado de estos aspectos en el 
contexto de una transmisión, en el Comentario C del Artículo 2:101 (Requisitos para la transmisión de la propiedad en 
general) del Libro VIII. 

Derecho de uso, disfrute, modificación y destrucción. El propietario tiene derecho a disponer de sus bienes tal y como 
desee. El propietario puede utilizar el bien (por ejemplo, si se trata de un coche, conducirlo) o simplemente tenerlo y no 
utilizarlo. El propietario también puede optar por utilizarlo personalmente o ponerlo a la disposición de otra persona (por 
ejemplo, mediante el arrendamiento de esos bienes). Asimismo, el propietario puede modificar la sustancia del bien, ya se 
trate de una mera adaptación o modificación o de su completa destrucción (por ejemplo, pintar un coche, arreglar una prenda 
de vestir o beber vino). 

Derecho a enajenar. El propietario también tiene derecho a enajenar sus bienes. Esto incluye la facultad para transmitir, con 
total validez, el título de propiedad de esos bienes a otra persona o para crear derechos reales limitados, con total validez, 
sobre dichos bienes. Esta facultad, el “derecho del propietario a transmitir la propiedad”, viene recogido como un requisito 
general de la transmisión en el apartado (1) (d) del Artículo 2:101 (Requisitos para la transmisión de la propiedad en general) 
del Libro VIII. Además, el propietario puede, de conformidad con este total derecho a enajenar su propiedad, otorgar esa 
facultad a otra persona, en cuyo caso el Libro habla de “poder” para enajenar (ver el Comentario H del Artículo 2:101 del 
Libro VIII).  

Facultad de persecución, incluida la separación de los bienes en caso de insolvencia. Debido al carácter exclusivo de la 
propiedad, el titular de la propiedad tiene derecho a determinados medios de protección. El instrumento más importante a este 
respecto, que además se cita explícitamente en este Artículo, es el derecho a recuperar la posesión de la propiedad frente a 
cualquier otra persona que la tenga sin derecho a ello. Este factor se regula en el apartado (1) del Artículo 6:101 (Protección 
de la propiedad) del presente Libro. Es esencial es que este derecho sea también válido frente a los acreedores del poseedor 
de los bienes en un momento determinado, sea o no en el marco de un procedimiento de insolvencia. Si en caso de 
transmisión, el adquirente ya ha adquirido la propiedad de los bienes, pero éstos están aún en poder del transmitente que entra 
en situación de insolvencia, el adquirente tiene derecho a que sus bienes se separen de los del transmitente y se le protege 
frente a los acreedores del transmitente. En el Comentario C del Artículo 2:101 (Requisitos para la transmisión de la 
propiedad en general) del Libro VIII, se analiza este supuesto con mayor detenimiento.  

Otros medios de protección. Asimismo, el propietario tiene derecho a obtener protección en virtud del derecho de bienes en 
caso de que otra persona lesione sus derechos (de otra forma que no sea por despojo) o vaya a hacerlo de forma inminente 
(ver apartados (2) y (3) del Artículo 6:101 (Protección de la propiedad) del Libro VIII). La lesión de la propiedad puede 
activar también otras formas de protección previstas en las disposiciones del Libro VI sobre responsabilidad extracontractual 
por daños y perjuicios, y del Libro VII, sobre enriquecimiento injustificado. Ver el Comentario C del Artículo 2:101 
(Requisitos para la transmisión de la propiedad en general) del Libro VIII para obtener una descripción más detallada. 

En cuanto sea compatible con las normas aplicables. No obstante, todo esto no quiere decir que el propietario tenga unos 
derechos ilimitados. Tal y como se indica explícitamente en este Artículo, ciertas disposiciones jurídicas pueden imponer 
limitaciones a sus derechos. Dichas normas pueden ser de carácter constitucional, como el Convenio Europeo de Derechos 
Humanos; de derecho público (por ejemplo, ciertas restricciones en cuanto al uso y enajenación de armas y sustancias tóxicas 
o las normas sobre ciertos bienes culturales); o ser parte del derecho privado, como las restricciones en cuanto a la legítima 
protección conforme al Artículo 6:202 (Autotutela del poseedor) del Libro VIII. 

En cuanto sea compatibles con los derechos concedidos por el propietario. De conformidad con su derecho a enajenar la 
propiedad, el propietario puede renunciar al derecho a ejercer ciertos aspectos de su derecho de propiedad. El propietario, por 
ejemplo, puede conceder a otra persona un derecho de usufructo sobre el bien. En este caso, el propietario tiene una 
obligación jurídicamente vinculante a respetar tal derecho y, mientras el derecho esté vigente, sin que pueda enejar la 
propiedad libre de él. 

VIII.-1:203: Copropiedad 

La “copropiedad”, constituida conforme a este Libro, significa que dos o más copropietarios son titulares de 
cuotas indivisas sobre los bienes en su conjunto, y que cada copropietario puede disponer por sí solo de su 
cuota, salvo que las partes hayan dispuesto otra cosa. 



Comentarios 

A. Introducción 

Finalidad del presente Artículo. En este Artículo se define el concepto de “copropiedad” a los efectos de este Libro, aunque 
resulta bastante limitado. Puesto que aquí no se aportan unas normas generales sobre la copropiedad (ver el Comentario A 
más adelante), el único objetivo del Artículo es aportar una definición con relación a las disposiciones sobre supuestos 
especiales de copropiedad conforme a este Libro. Estas disposiciones son las del Artículo 2:305 (Transmisión de bienes 
integrados en una masa) y los Artículos 5:202 (Mezcla) y 5:203 (Unión), del Libro VIII. Dada la limitada importancia que 
tienen los asuntos de copropiedad en este Libro, no es necesario entrar en más detalles, sin que se considere necesario 
establecer qué tipos de copropiedad están contemplados es el Artículo. 

Antecedentes comparativos. El concepto de copropiedad, en un sentido amplio, varía considerablemente en los 
ordenamientos jurídicos europeos. En concreto, se aprecian diferencias en cuanto a si los copropietarios tienen cuotas del 
bien o derecho sobre el conjunto, así como a su capacidad para enajenar sus derechos. Se ofrecen más detalles en las Notas 
sobre este Artículo. 

Ausencia de unas normas generales de copropiedad. El Libro VIII no contiene un compendio completo de normas sobre 
copropiedad. Si así fuera, en el Libro estarían contemplados, en concreto, los siguientes aspectos: definición de los tipos de 
copropiedad regulados; normas sobre constitución, administración de la copropiedad y división de la cosa común (que en 
muchos países supone un procedimiento judicial); y normas sobre transmisión y adquisición de los derechos de copropiedad. 
Dadas las diferencias existentes entre los distintos ordenamientos jurídicos europeos y la limitación de tiempo para redactar 
este proyecto, dichas normas no se han desarrollado más en profundidad. Asimismo, hay aspectos de este tema que no se 
consideran de importancia primordial, dado que el tema central del Libro son las cuestiones de transmisión de la propiedad y 
otras normas complementarias de adquisición de la propiedad. 

Consecuentemente, el Libro VIII únicamente contiene fragmentos del derecho de copropiedad: además de la definición 
aportada en el presente Artículo, el Libro contiene algunas normas sobre constitución de copropiedad para casos muy 
concretos estrechamente vinculados a transmisiones y a otras formas de adquisición de la propiedad que sí se contemplan en 
este Libro (ver el Comentario B más abajo), así como dos normas sobre la división de la cosa común cuando la copropiedad 
se haya constituido conforme a alguna de dichas disposiciones (ver el apartado (2)(d) del Artículo 1:101 (Ámbito de 
aplicación) del Libro VIII y los Artículos 2:306 (Entrega de bienes procedentes de una masa) y 5:202 (Mezcla) del Libro 
VIII. 

B. Análisis detallado de la norma 

Ámbito: concepto constitución de la copropiedad conforme al Libro VIII. El presente Artículo define qué es lo que se 
debe entender por “copropiedad” en aquellos casos en los que otras normas de este Libro prevén la constitución de derechos 
de copropiedad. Únicamente se da en dos casos concretos. En primer lugar, cuando se pretenden transmitir, antes de haber 
sido identificadas, unos bienes fungibles que forman parte de un conjunto de bienes entregados masa. El Artículo 2:305 
(Transmisión de bienes integrados en una masa) del Libro VIII establece que, en estos casos, el adquirente de la transmisión 
se convertirá en copropietario del todo. El segundo caso se refiere al Capítulo 5 sobre producción, combinación y mezcla. 
Aquí, puede constituirse copropiedad de conformidad con el Artículo 5:202 (Mezcla) y 5:203 (Unión) del Libro VIII. 

Concepto de copropiedad en el sentido de este Artículo. Salvo pacto en contrario, la constitución de “copropiedad” 
conforme a este Libro implica que dos o más copropietarios son titulares de cuotas indivisas de un conjunto de bienes, y que 
cada copropietario puede disponer por sí solo de su cuota. En concreto, es fundamental que, en tanto que exista la 
copropiedad, todos los copropietarios tengan un derecho sobre los bienes en conjunto y no únicamente sobre una parte de los 
mismos. En segundo lugar, por razones prácticas, el tipo de derecho de copropiedad contemplado en este Artículo es aquel 
por el que cada copropietario puede enajenar su derecho libremente, sin necesidad del consentimiento o cooperación de los 
otros copropietarios. 

Autonomía de las partes, reconocimiento de las distintas formas contempladas por la legislación nacional. El presente 
Libro no pretende imponer restricciones en cuanto al tipo de derechos de copropiedad admitidos, al no ser necesario para su 
finalidad. Así pues, implícitamente se aceptan también otras formas de copropiedad que puedan estar contempladas en las 
distintas legislaciones nacionales. De este modo, tal y como se deriva de las disposiciones de este Libro (“salvo que las partes 
hayan dispuesto otra cosa”), las partes pueden acogerse mediante acuerdo a otra forma de copropiedad. Esta libertad de 
acción de las partes estará limitada por las normas establecidas en la legislación nacional aplicable. 



VIII.-1:204: Derechos reales limitados 

Los derechos reales limitados, en el sentido de este Libro, son: 
(a) los derechos de garantía que sean caracterizados o tratados como derechos reales por el Libro IX o por la 

ley nacional; 
(b) los derechos de uso que sean caracterizados o tratados como derechos reales por otras disposiciones de 

estas reglas modelo o por la ley nacional; 
(c) los derechos de adquisición en el sentido del Artículo VIII.-2:307 (Derecho eventual del adquirente en caso 

de reserva de dominio), o los que sean caracterizados o tratados como derechos reales por otras 
disposiciones de estas reglas modelo o por la ley nacional; 

(d) los derechos relacionados con un trust que sean caracterizados o tratados como derechos reales por el 
Libro X o por la ley nacional. 

Comentarios 

A. Introducción 

Finalidad del presente Artículo. En este Artículo se define el término “derecho reales limitados”, que se utiliza como 
término de referencia en algunas de las disposiciones del presente Libro. Puesto que el término se utiliza también en el Libro 
IX, la definición empleada aquí se reproduce en el Anexo, con el fin de aplicarla a todas las normas modelo. En algunas 
disposiciones del presente Libro, se utiliza el término “derechos reales”, que abarca tanto el derecho de propiedad (incluidos 
el de copropiedad) como otros derechos reales limitados en el sentido del presente Artículo. En general, se hace referencia a 
estos “derechos reales limitados” o “derechos reales” en las siguientes disposiciones: apartado (2) del Artículo 2:102 
(Derecho o legitimación del transmitente) del Libro VIII, por el cual se protege al adquirente de un derecho real en caso de 
que una persona sin poder para enajenar la propiedad adopte una disposición contraria a estos derechos reales; el Artículo 
3:102 (Adquisición de buena fe de la propiedad libre de derechos reales limitados) del Libro VIII, por el que se regula la 
adquisición de buena fe de la propiedad libre de estos derechos reales limitados; el apartado (2) del Artículo 4:301 
(Adquisición de la propiedad) del Libro VIII, que trata el asunto en el marco de la adquisición de la propiedad por posesión 
continuada; y el Artículo 5:101 (Autonomía de las partes y relación con otras disposiciones), por el que se permite a las 
partes crear derechos reales por producción, combinación y mezcla. 

Concepto general de derecho real limitado. El concepto de “derechos reales limitados” es una figura tradicional de los 
ordenamientos jurídicos europeos de tipo continental. En estas tradiciones jurídicas, que se remontan al derecho romano, el 
concepto proviene de los derechos in rem, es decir, los derechos que una persona tiene directamente sobre un bien (como 
contraposición al derecho que una persona tiene frente a otra, la cual está obligada a hacer o no hacer algo). El principal 
aspecto a los efectos del presente Libro es que un derecho real limitado tiene efecto frente a todos (erga omnes), es decir, 
tanto frente al propietario como frente a otras personas. Así pues, se trata de un derecho exclusivo, vinculado 
tradicionalmente a ciertos medios especiales de protección. Al ser eficaz también frente al propietario del bien, implica una 
limitación de su derecho a enajenar el bien (ver el Artículo 1:202 (Propiedad) del Libro VIII). No obstante, tradicionalmente 
sí se contempla la adquisición de la propiedad libre de cargas cuando concurra la buena fe. En cuanto al contenido, este 
carácter exclusivo está limitado al alcance del derecho en cuestión: por ejemplo, puede ser un derecho de uso o un derecho de 
adquisición preferente. 

El concepto de “derecho real limitado” no debe confundirse con el concepto de “poseedor titular de un derecho limitado” en 
el sentido del Artículo 1:207 (Posesión en concepto de titular de un derecho limitado) del Libro VIII. 

Ausencia de una regulación completa de normas sobre derechos reales limitados. Remisión a la legislación nacional. El 
presente Libro no contiene una regulación completa de normas sobre derechos reales limitados que ofrezca una tipología 
detallada que regule el contenido específico de estos derechos así como su constitución, transmisión y protección. Así pues, 
en este sentido será necesario basarse en la legislación nacional aplicable o remitirse a ella. Algunas de estas áreas se tratan 
en otros Libros de estas normas modelo; en concreto, el Libro IX contempla los derechos reales de garantía, y el Libro X los 
fideicomisos, Libros a los cuales remiten los apartados (a) y (b). Asimismo, estos dos subapartados también remiten a la ley 
aplicable, que intervendrá (en el caso hipotético de que estas normas modelo constituyeran legislación aplicable) en supuestos 
de carácter internacional, por ejemplo, cuando afecten a bienes de un país no europeo: serán las normas del derecho 
internacional privado las que determinen la legislación aplicable con respecto a los derechos sobre estas bienes. Así pues, esta 
remisión a la legislación nacional implica que, aunque no sea este el objetivo, las normas del Libro VIII podrían aplicarse por 
sí solas, independientemente de otras reglas de estas normas modelo. 

Esta remisión a la legislación nacional implica que el Libro VIII no adopta una posición determinada en cuanto a la cuestión 
de si debería adoptarse o no, y en qué sentido, un principio de numerus clausus con respecto a los derechos reales. No se ha 
considerado necesario tomar una decisión a este respecto para los fines de este Libro. 



B. Derechos reales limitados concretos. 

Derechos reales de garantía (subapartado (a)). De conformidad con el presente Artículo, se consideran derechos reales 
limitados “aquellos derechos de garantía caracterizados o tratados como derechos reales por el Libro IX o por la ley 
nacional”. No tiene sentido definir exactamente qué tipos de derechos están contemplados ni hacer un listado detallado ni 
establecer qué condiciones deben cumplirse para ser considerados como tales. Este objetivo le corresponde 
fundamentalmente al Libro IX (con relación a la remisión a la legislación nacional, ver el apartado anterior). Por este motivo, 
se establece que para estar comprendido un derecho de garantía en el presente Artículo debe ser “caracterizado o tratado 
como” derecho real por la citadas disposiciones jurídicas o normas. En este sentido, cabe destacar, por ejemplo, que el Libro 
IX no define qué es un derecho “real”, sino que utiliza la expresión como si fuera un término establecido. No obstante, el 
Libro IX sí describe los efectos fundamentales de estos derechos. Esta es la razón por la que se utiliza la doble fórmula “que 
sean caracterizados o tratados como derechos reales”. En igual sentido, con respecto a los demás apartados. 

Derechos reales de uso (subapartado (b)). En segundo lugar, el Artículo también incluye aquellos derechos de uso 
caracterizados o tratados como derechos reales por otras disposiciones de estas normas modelo o por la legislación nacional. 
De esta forma se refiere, por ejemplo, a ciertos tipos de derechos reales tradicionales procedentes del derecho romano, como 
usus (derecho de uso) o el usus fructus (derecho de usufructo) sobre un bien, reconocidos como derechos reales en muchos 
ordenamientos jurídicos europeos. Asimismo, al menos respecto a los bienes inmuebles, algunos ordenamientos jurídicos 
reconocen como derecho real aquel por el cual una persona tiene derecho a algún tipo de prestación positiva frente al 
propietario del bien. Cuando la legislación nacional aplicable acepte este tipo de derechos también para los bienes, también 
estarán contemplados por el subapartado (b). Con la expresión “otras disposiciones de estas normas modelo”, se deja vía libre 
para que estas normas modelo puedan definir y crear derechos de este tipo. En cuanto al derecho de un arrendatario en virtud 
de un contrato de arrendamiento de bienes según lo establecido en el Título B del Libro IV, el Grupo de estudio decidió 
deliberadamente dejar abierta la cuestión de si tal derecho debía o no considerase un “derecho real” en el sentido de este 
Artículo. No obstante, en dicho Libro sí se prevé expresamente un efecto de este tipo con respecto a un importante aspecto 
práctico: cuando la propiedad pasa del arrendador al nuevo propietario de los bienes, éste deviene parte del contrato de 
arrendamiento si en el momento que se produce la transmisión de la propiedad el arrendatario tiene la posesión de los bienes 
(Artículo 7:101 (Transmisión de la propiedad y sustitución del arrendador) del Título B del Libro IV). 

Derecho de adquisición (subapartado (c)). Este subapartado es, probablemente, el único con cierto carácter programático. 
Trata los “derechos de adquisición” (en concreto, adquisición de la propiedad o una posición funcionalmente equivalente) y 
hace especial referencia a la situación del comprador, u otro adquirente de los bienes, en caso de que exista una reserva de 
dominio en el sentido del Libro IX (ver el Artículo 1:103 (La reserva de dominio: ámbito de aplicación) del Libro IX). La 
situación de estos adquirientes frente a los acreedores del transmitente se regula expresamente en el Artículo 2:307 (Derecho 
eventual del adquirente en caso de reserva de dominio) de este Libro. El presente subapartado complementa a este Artículo al 
establecer que dichos derechos de adquisición son de naturaleza real, lo que implica, por ejemplo, que el titular de ese 
derecho puede utilizarlo de conformidad con las condiciones pactadas y puede proteger su derecho frente a terceros. Si el 
“propietario” formal de tal derecho enajena los bienes y sin contar con la autorización del titular del derecho para 
transmitirlas libres de esa carga, los bienes seguirán gravadas por ese derecho de adquisición y el adquirente quedará 
obligado por él, salvo que haya adquirido los bienes libres de cargas en el sentido del Artículo 3:102 (Adquisición de buena 
fe de la  propiedad libre de derechos reales limitados) del Libro VIII. En la legislación de cada Estado pueden aparecer más 
casos; por ejemplo, un derecho de adquisición puede tener carácter real en determinadas circunstancias en virtud de la 
legislación nacional aplicable. 

Derechos relativos a un fideicomiso (subapartado (d)). El último subapartado contempla aquellos derechos relativos a un 
fideicomiso que sean calificados de o tratados como derechos de propiedad por el Libro X o por la legislación nacional. El 
principio aplicado aquí es el mismo que el aplicado en el subapartado (a). 

VIII.-1:205: Posesión 

(1) La posesión, en relación con los bienes, significa tener un control físico, directo o indirecto, sobre los bienes. 
(2) Control físico directo es el control físico que se ejerce por el poseedor personalmente o a través de un 

servidor de la posesión que ejerce dicho control por cuenta del poseedor (posesión directa). 
(3) Control físico indirecto es el control físico que se ejerce por medio de otra persona, poseedor en concepto 

de titular de un derecho limitado (posesión indirecta) 

Comentarios 

A. Introducción 



Posesión y derecho real. Los Artículos de 1:205 a 1:208 del Libro VIII definen el concepto de posesión y sus diversas 
calificaciones. Debido a la intensa circulación de los bienes y a los diversos usos a los que pueden estar sometidos, en 
muchos casos la persona que tiene un bien mueble (es decir, aquella que tiene un control físico directo sobre él) no es su 
propietario. Los ordenamientos jurídicos europeos protegen no sólo la esfera jurídica de los titulares de derechos in rem 
(derechos reales) sobre los bienes muebles (por ejemplo, el propietario, el acreedor prendario, el titular de un usufructo, etc.), 
sino también la esfera jurídica de la persona que tienen de hecho el control físico efectivo sobre el bien mueble sin que 
necesariamente lo ostente en virtud de un derecho in rem. Normalmente, a estas personas se las denomina “poseedores”. Es 
posible que la figura del poseedor coincida con la del titular de un derecho in rem sobre los bienes muebles, pero no tiene que 
ser así necesariamente. De esta manera, la protección de la esfera jurídica de un poseedor como tal difiere de la protección de 
la de un titular de un derecho real sobre los bienes muebles. La mera posesión no se considera, por lo general, un derecho in 
rem sobre los bienes muebles. No obstante, sí se considera que de la situación del posesor emanan ciertos derechos y de la 
cual pueden derivarse otras consecuencias jurídicas. 

La posesión en otras reglas del Libro VIII. El concepto de “posesión” u otro concepto similar (que implique el mero 
control físico sobre un bien mueble o el control físico con alguna intención determinada) es necesario en numerosas reglas 
del Libro VIII, en concreto, para las siguientes: transmisión de la propiedad basada en el derecho o poder del transmitente 
(Capítulo 2), buena fe en la adquisición de la propiedad (Capítulo 3), adquisición de la propiedad mediante posesión 
continuada (Capítulo 4), protección de la propiedad y protección de la posesión (Capítulo 6) y relación entre propietario y 
poseedor (Capítulo 7). 

Distintas categorías de “posesión”. Las finalidades específicas de estos Capítulos requieren establecer distintas categorías 
de posesión o control físico: a veces solo es relevante el control físico en sí, siendo irrelevante la intención de la persona que 
ejerce ese control (por ejemplo, en algunas reglas del Capítulo 2 o en las normas sobre legítima protección del Capítulo 6), 
mientras que en otros Capítulos solo protegen a un grupo concreto de personas que ostentan el control físico. La mayoría de 
las medidas previstas en el Capítulo 6 (Artículos 6:203, 6:204, 6:301, 6:302 y 6:401 del Libro VIII) están pensadas para 
proteger a aquellas personas que ejercen un control físico sobre los bienes, ya sea personalmente o a través de un tercero, en 
su propio interés o en interés del tercero (poseedor en concepto de dueño y poseedor titular de un derecho limitado), pero no a 
aquellas personas que tienen un bien mueble sin ninguna intención particular (servidor de la posesión). Los requisitos para la 
adquisición de la propiedad mediante posesión continuada (Capítulo 4) son todavía más restrictivos: la persona que adquiere 
la propiedad por posesión continuada debe ejercer el control físico sobre ella como si fuera su propietario (poseedor en 
concepto de dueño); ni un poseedor titular de un derecho limitado ni un servidor de la posesión podrán adquirir la propiedad 
del bien mueble mediante posesión continuada. 

Si se analizan las distintas categorías de personas que ejercen un control físico sobre un bien mueble, que se mencionarán en 
los Capítulos indicados arriba, se pueden distinguir tres categorías distintas.  

Poseedor en concepto de dueño: son aquellas personas que ejercen el control físico sobre un bien mueble (personalmente o 
a través de un tercero) con la intención de hacerlo como si fueran su dueño; son ejemplos de poseedores en concepto de 
dueño el propietario, un ladrón, un adquirente de buena fe o un adquirente por prescripción (posesión continuada). 
Poseedor titular de un derecho limitado: son aquellas personas que ejercen el control físico sobre un bien mueble 
(personalmente o a través de un tercero) en su propio interés y por disposición del poseedor en concepto de dueño (por 
ejemplo, el propietario) en calidad de poseedor indirecto, en virtud de una relación jurídica concreta entre el poseedor titular 
de un derecho limitado y el poseedor en concepto de dueño (por ejemplo, un contrato de arrendamiento o un derecho limitado 
in rem en forma de usufructo) por la cual se concede al primero el derecho a tener en su poder el bien mueble. Hay que tener 
en cuenta, no obstante, que a veces el interés del poseedor titular de un derecho limitado no es tan obvio como en los 
ejemplos citados. Por ejemplo, supongamos que el poseedor titular de un derecho limitado es una empresa de 
almacenamiento que guarda unos bienes por cuenta del propietario: aquí, el interés del poseedor en concepto de dueño tiene 
prioridad y el interés del poseedor titular de un derecho limitado en tener en su poder tales bienes reside únicamente en 
obtener el precio pactado por el almacenamiento. En algunos casos, estos poseedores titulares de un derecho limitado 
necesitarán protección frente a posibles despojos o perturbaciones en el control físico del os bienes con los mismos 
mecanismos instituidos para el poseedor en concepto de dueño (recuperación de los bienes, orden de protección, 
compensación por los daños causados por otro). 
Servidor de la posesión: son aquellas personas que ejercen el control físico sobre un bien con la única intención de hacerlo 
en nombre del poseedor en concepto de dueño (por ejemplo, el propietario) o del poseedor titular de un derecho limitado (por 
ejemplo, el arrendatario), sin tener ningún interés propio y sin que exista una relación jurídica específica con respecto a ese 
bien; por ejemplo, un empleado, o una persona que ha hallado un bien y que, actuando de buena fe, se dirige a entregárselo a 
su propietario o la institución competente que se encargará de busca al propietario. Estas personas actúan exclusivamente por 
cuenta del poseedor en concepto de dueño o del poseedor titular de un derecho limitado. El servidor de la posesión es aquella 
persona que, dependiendo de las circunstancias, se encarga de recibir una entrega en nombre del poseedor (adquirente) o 
ejerce un control físico sobre los bienes en nombre del poseedor (más bien, el control físico que debería ejercer el poseedor). 
No obstante, al carecer de cualquier interés propio en el ejercicio de ese control, los servidores de la posesión no pueden 
recibir la calificación de “poseedores”. Son solo el “brazo ejecutor” de las otras dos categorías de poseedores, poseedor en 
concepto de dueño y poseedor titular de un derecho limitado. Por esto mismo, no les corresponde ninguna de las medidas de 
protección de la posesión previstas en el Capítulo 6. El servidor de la posesión únicamente podrá recurrir, en calidad de 
“tercero”, a la legítima protección del bien (Artículo 6:202 del Libro VIII) frente cualquier despojo o perturbación. 



B. Consideración de intereses y planteamiento aplicado. 

Protección de la posesión como régimen jurídico provisional. La normas específicas sobre la posesión y su protección 
legal son, en realidad, un mandato provisional, una forma preliminar de regulación y de protección del ejercicio del control 
sobre el bien, en contraposición a la regulación de la propiedad, que constituye en cambio un mandato permanente basado en 
el poder universal del propietario a utilizar (usus), gozar de los frutos (fructus) y enajenar o destruir un objeto (abusus). El 
objetivo de estas normas permanentes es resolver de forma definitiva todas las disputas en torno al derecho de propiedad. 

Separación de la propiedad y el control físico efectivo. La regulación de la posesión como una figura jurídica 
independiente se basa en el hecho de que la esfera jurídica de una persona que ejerce el control físico sobre un bien mueble 
no tiene por qué coincidir necesariamente con la del propietario. Esto conlleva una división entre la esfera de la propiedad y 
la esfera de la posesión. Esta separación entre ambos conceptos es perfectamente coherente si tenemos en cuenta que el 
control físico sobre el objeto no es un requisito del derecho de propiedad, sino una facultad otorgada por ley al propietario. 

Ejemplo 1 
Un agricultor, A, entrega en arrendamiento a su vecino, B, un cortacésped por un periodo de seis meses y se lo entrega a 
B. 

Ejemplo 2 
A recibe un préstamo de B y, como garantía, constituye una prenda a favor de B sobre un valioso anillo de diamantes 
que A ha heredado. A entrega el anillo a B. 

Ejemplo 3 
A vende y entrega un coche a B. El contrato de compraventa no es válido, pero ni A ni B lo saben. B mantiene en su 
posesión ese bien mueble. 

Ejemplo 4 
B es chófer de A y, para el cumplimiento de sus deberes laborales, A ha entregado a B un coche, así como las 
herramientas y productos necesarios para el mantenimiento habitual del vehículo. 

Ejemplo 5 
A pierde el reloj de pulsera que llevaba mientras daba un paseo por el parque; B encuentra el reloj. 
 

Función y carácter especial de las medidas previstas como protección de la posesión En todos los ejemplos anteriores, B 
tiene el control físico efectivo sobre el bien mueble, pero no es su propietario. Puede retenerlo por diversos motivos, durante 
más o menos tiempo, según el supuesto correspondiente. En la mayoría de los ordenamientos jurídicos europeos, la situación 
objetiva de B -esto es, el ejercicio del control efectivo sobre el bien mueble, que puede derivarse o no de un derecho concreto 
a tener en su poder ese bien- está protegida: así, se prevén medios de protección especiales contra los terceros que despojen a 
B del bien o perturben de otra manera la posesión del bien por parte de B. Generalmente, al poseedor (es decir, a B) se le 
concede esta protección independientemente de si posee el bien mueble en virtud de alguna relación jurídica o algún derecho 
real. En algunos ordenamientos jurídicos, si B tiene derecho a poseer el bien mueble (por ejemplo, en virtud de un contrato de 
arrendamiento), esta protección ampara también a B en caso de que sea el mismo propietario el que obstruya la posesión. Por 
lo general, las medidas de protección específicas para la posesión (ver el Capítulo 6) son soluciones rápidas, ya que no exigen 
un examen de los derechos reales subyacentes: su objetivo es proteger el ejercicio pacífico de la posesión y detener sin 
demora (aunque mediante un control legal) cualquier obstrucción ilícita del mismo. Las normas sobre protección de la 
posesión están ideadas para facilitar la explotación económica continuada de los bienes muebles al poner a disposición del 
poseedor una medida rápida a la que recurrir para defenderse, en lugar de obligarle a acudir a un pleito lento basado en la 
prueba de la propiedad. Las medidas previstas para proteger la posesión son una solución intermedia entre la legítima 
protección y las medidas de protección de los derechos in rem (por ejemplo, la propiedad). Son mucho más rápidas que estas 
últimas, pero, al contrario que la legítima protección, están basadas en un procedimiento formal administrado por el Estado 
(en la mayoría de los casos, por vía judicial) y no son medidas que el propio individuo pueda ejecutar. 

C. Resumen comparativo 

Concepto de posesión. El concepto de posesión existe en todos los ordenamientos jurídicos europeos. Aunque se aprecian 
diferencias entre un ordenamiento jurídico y otro, en todos ellos el concepto de posesión está vinculado al hecho (factum) de 
ejercer el control físico sobre un bien mueble; ejercerlo o no en virtud de un derecho específico es, en este sentido, 
irrelevante. En la mayoría de los ordenamientos jurídicos, la posesión se compone de dos elementos: corpus, que se refiere al 
control físico ejercido sobre el bien mueble; y animus, que se refiere a la intención con la que el poseedor ejerce ese control 
físico. El poseedor puede tener la intención de actuar como si fuera el propietario del bien (por ejemplo, un ladrón o el 
comprador en un contrato de compraventa que no es válido) o puede tener la intención de utilizarlo conforme a un derecho 



real limitado (por ejemplo, un derecho real de garantía, un derecho de usufructo o el derecho contractual surgido de un 
contrato de arrendamiento o almacenamiento). Los distintos tipos de intención constituyen distintos tipos de posesión. 

Tipos de posesión y “detentación”. Las figuras del poseedor titular de un derecho limitado y del servidor de la posesión 
contempladas en estas normas modelo se inscriben, en la mayoría de los ordenamientos jurídicos, dentro de la figura 
denominada “tenedor” (détenteur, Inhaber), por ejemplo, en Francia, Bélgica, Italia, Austria o Grecia. En Alemania se 
distingue entre poseedor indirecto y poseedor directo (mittelbarer und unmittelbarer Besitzer). No obstante, la figura del 
“poseedor directo” del derecho alemán se corresponde, cuando ejerce el control físico del bien por cuenta de un poseedor 
indirecto (por ejemplo, el propietario), con la figura del “tenedor” en los otros ordenamientos jurídicos mencionados. El 
derecho alemán distingue, asimismo, dos tipos de poseedores directos (Besitzmittler und Besitzdiener), que se corresponden a 
grandes rasgos con el poseedor titular de un derecho limitado y el servidor de la posesión del presente Libro. Por su parte, los 
sistemas de derecho anglosajón (common law) incluyen, dentro del concepto general de posesión, las tres figuras: poseedor 
titular de un derecho limitado, poseedor en concepto de dueño y servidor de la posesión. La mayoría de los ordenamientos 
jurídicos reconocen la figura de servidor de la posesión en un contexto similar al regulado por las presentes normas, 
acordándole un mínimo de derechos sobre el objeto. 

D. Concepto general de posesión directa e indirecta: el corpus 

Control físico directo e indirecto (apartado (1)). El elemento principal en el concepto de posesión y que está presente en 
todas sus modalidades, lo constituye el ejercicio de un control físico de modo directo o indirecto (por medio de sujetos 
considerados como titulares de un derecho limitado). Este elemento de la posesión se denomina corpus de la posesión, su 
aspecto físico y material que puede identificarse de modo tangible y que está siempre presente, independientemente de la 
intención del poseedor. 

La definición deja claro que este control físico sobre el bien mueble puede ser ejercido también a través de un tercero. De esta 
forma, la posesión puede organizarse funcionalmente en diversos niveles: un poseedor en concepto de dueño sigue ejerciendo 
el control físico sobre el bien mueble y lo tiene en posesión (indirecta) cuando un poseedor titular de un derecho limitado 
(por ejemplo, un arrendatario), a su vez esté ejerciendo el control sobre dicho bien por medio de un (sub)poseedor titular de 
un derecho limitado o de un servidor de la posesión (por ejemplo, en caso de subarrendamiento). 

Es necesario distinguir entre “tener el control físico” (ver el apartado (1) del Artículo 1:205 del Libro VIII) y “ejercer el 
control físico” (ver los apartados (2) y (3) del Artículo 1:205 del Libro VIII): la posesión implica siempre “tener” un control 
físico sobre el bien (apartado 1) y “ejercerlo” de alguna manera, bien directamente o indirectamente a través de otra persona. 
En este sentido, solo dos tipos de personas pueden recibir la calificación de “poseedores” en el sentido de “tener” el control 
del bien, a saber: el poseedor en concepto de dueño (Artículo 1:206) y el poseedor titular de un derecho limitado (Artículo 
1:207); un “servidor de la posesión” (Artículo 1:208) nunca “tiene” por sí mismo el control del bien. Los servidores de la 
posesión no son “poseedores” en el sentido jurídico del término. Únicamente “ejercen” la posesión por cuenta de un 
poseedor, que puede ser un poseedor en concepto de dueño o un poseedor titular de un derecho limitado. 

Posesión directa (apartado (2)). El apartado (2) define la “posesión directa” como el control físico que ejerce, bien el 
poseedor “directo” personalmente (es decir, los bienes están en las instalaciones del propietario A), bien otra persona en 
calidad de servidor de la posesión que ejerce ese control por cuenta del poseedor directo (por ejemplo, B, que es chófer de A, 
el poseedor, lleva el coche de A a X para que lo repare). Es verdad que, en el segundo caso, desde un punto de vista físico 
(corpus), el control físico efectivo del bien lo ejerce el servidor de la posesión (B) y no el propietario (A). No obstante, B no 
tiene ninguna intención o interés particular al ejercer ese control sobre el bien: es más el “brazo ejecutor” del propietario, A. 
Así pues, al no existir un animus particular por parte de B, no es necesario atribuir importancia jurídica al hecho de que sea el 
servidor de la posesión, B, en lugar del propietario A personalmente, el que tenga en su poder el bien. El concepto jurídico de 
la posesión, con las consecuencias jurídicas que conlleva, no tiene por qué aplicarse a B si se limita a actuar por cuenta de A. 
La figura jurídica de la posesión y sus consecuencias jurídicas únicamente tienen que atribuirse a A. Así pues, en los casos en 
los que un servidor de la posesión tenga el bien mueble, desde un punto de vista jurídico se considerará que este bien no está 
en “posesión” del servidor de la posesión, sino en posesión directa de la persona por cuenta de la cual el servidor de la 
posesión tiene el bien. 

Posesión indirecta y “coposesión” (apartado (3)). Se pueden distinguir las siguientes situaciones en las que coexisten 
posesión directa e indirecta sobre el mismo bien mueble: 

Poseedor en concepto de dueño, en posesión indirecta, y poseedor titular de un derecho limitado, en posesión directa: en 
este caso, el poseedor titular de un derecho limitado podrá ejercer el control físico personalmente o a través de un 
servidor de la posesión que actúe por cuenta del primero. 
Poseedor en concepto de dueño, en posesión indirecta, y poseedor titular de un derecho limitado, también en posesión 
indirecta; subposeedor titular de un derecho limitado del poseedor titular de un derecho limitado, en posesión directa. 



La cadena de poseedor titular de un derecho limitado y servidor de la posesión a partir del poseedor en concepto de dueño 
puede ser aún más larga: por ejemplo, poseedor en concepto de dueño; poseedor titular de un derecho limitado;  subposeedor 
titular de un derecho limitado;  servidor de la posesión del subposeedor titular de un derecho limitado en posesión directa. 

En todos los casos de posesión indirecta, dos o más personas tienen la “posesión” (“coposesión”) de los bienes. No obstante, 
la “coposesión” aquí no equivale al término alemán “Mitbesitz”, que significa que la posesión la comparten dos poseedores al 
mismo nivel. 

E. Imperatividad de las normas 

Las normas sobre la posesión establecidas en los apartados precedentes son, claramente, de carácter imperativo. Si tuvieran 
un carácter dispositivo (ius dispositivum) y las partes pudieran eludirlas mediante cláusulas contractuales, se crearía una gran 
incertidumbre en aquellas áreas del derecho en las que se necesita el concepto de posesión: protección de la propiedad y de la 
posesión, transmisión de la propiedad, adquisición de buena fe, adquisición mediante posesión continuada. Para evitar esta 
incertidumbre, las normas deben tener carácter imperativo. 

VIII.-1:206: Posesión en concepto de dueño 

“Poseedor en concepto de dueño” es la persona que ejerce un control físico directo o indirecto sobre los bienes 
con la intención de actuar como propietario o como si lo fuera. 

Comentarios 

El poseedor en concepto de dueño debe actuar con la intención de ejercer el control físico sobre el bien en calidad de 
propietario o como si lo fuera. De esta manera, la definición se ajusta a lo que se entiende comúnmente por “posesión” en la 
mayoría de los ordenamientos jurídicos europeos. La posesión requiere dos elementos previos para configurarse: el ejercicio 
del control físico sobre el objeto, elemento conocido comúnmente como corpus; y la intención de la persona de ejercer tal 
control en calidad de propietario o como si lo fuera, elemento denominado animus. Se decidió utilizar la fórmula “con la 
intención de actuar como propietario o como si lo fuera”, en lugar de la fórmula alternativa “como su propietario”, para 
subrayar que la persona que ejerce el control sobre el bien no tiene por qué ser necesariamente su dueño: el comprador que ha 
realizado la compra conforme a un contrato que no es válido o un ladrón son también poseedor en concepto de dueño. En 
todos los ordenamientos jurídicos que se han examinado, el objetivo de regular la posesión ha sido siempre regular el control 
físico efectivo sobre el objeto, independientemente de la relación jurídica que existiera entre el poseedor y el objeto. Por este 
motivo, el elemento clave es si el poseedor en concepto de dueño se considera propietario, ya sea de buena fe o de mala fe. 
Asimismo, la buena fe será crucial en otras cuestiones ulteriores, como la posible adquisición de la propiedad por parte del 
poseedor en concepto de dueño cuando concurra la buena fe (Capítulo 3) o por medio de adquisición mediante posesión 
continuada (Capítulo 4). 

A menudo, el poseedor en concepto de dueño no ejerce personalmente el control físico sobre el bien, sino que es otra persona 
la que ejerce dicho control físico en su nombre. Así se contempla expresamente en el Artículo. El Libro VIII distingue dos 
categorías de personas que actúan “por cuenta” del poseedor en concepto de dueño: 

El servidor de la posesión (mencionado en el apartado (2) del Artículo 1:205 y definido en el Artículo 1:208 de Libro 
VIII), únicamente “posee” en nombre del poseedor en concepto de dueño (el cual actúa en calidad de poseedor directo), 
pero no tiene en su poder el bien mueble por interés propio. Por este motivo, el control físico ejercido por el servidor de 
la posesión se le atribuye por completo al poseedor en concepto de dueño, el cual se considera que tiene el control físico 
“directo” (posesión directa), desde un punto de vista jurídico. 
El poseedor titular de un derecho limitado (mencionado en el apartado (3) del Artículo 1:205 y definido en el Artículo 
1:207 del Libro VIII), posee el bien mueble “por cuenta” del poseedor en concepto de dueño en tanto que respeta la 
superioridad del derecho real propietario; no obstante, a la vez tiene en su poder el bien mueble por interés propio, 
interés muy claro en el caso de un arrendatario y menos en el caso, por ejemplo, de una empresa de almacenamiento o 
similar. Así pues, el caso más común de posesión indirecta por parte de un poseedor en concepto de dueño, es aquel en 
el que se da al mismo tiempo posesión directa por parte de un poseedor titular de un derecho limitado y posesión 
indirecta por parte del poseedor en concepto de dueño (ver los Comentarios anteriores). 

VIII.-1:207: Posesión en concepto de titular de un derecho limitado 



(1) “Poseedor en concepto de titular de un derecho limitado” es la persona que ejerce un control físico sobre los 
bienes: 
(a) con la intención de actuar en su propio interés, y conforme a una específica relación jurídica con el 

poseedor en concepto de dueño que atribuye al poseedor en concepto de titular de un derecho limitado 
el derecho a poseer los bienes; o bien 

(b) con la intención de actuar a las órdenes del poseedor en concepto de dueño, y en virtud de una 
específica relación contractual con el poseedor en concepto de dueño, que atribuye al poseedor en 
concepto de titular de un derecho limitado la facultad de retener los bienes hasta que cualesquiera 
cargas o costes hayan sido pagados por el poseedor en concepto de dueño. 

(2) El poseedor en concepto de titular de un derecho limitado puede tener un control físico directo o indirecto 
sobre los bienes. 

Comentarios 

A. Poseedor titular de un derecho limitado 

El poseedor titular de un derecho limitado es aquella persona que tiene en su poder un bien mueble en virtud de un vínculo 
jurídico con el poseedor en concepto de dueño, que determina la intención del poseedor titular de un derecho limitado 
(animus de la posesión) y que le otorga un “derecho a poseer” o un “derecho a retener” el bien mueble. La intención del 
poseedor titular de un derecho limitado se limita al derecho que ejerce respecto a ese bien; al contrario que el poseedor en 
concepto de dueño, su intención no es ilimitada, no pretende ejercer todos los poderes que confiere la propiedad. El poseedor 
titular de un derecho limitado pretende utilizar el bien mueble conforme al derecho (limitado) que le ha sido conferido, en su 
propio interés o según las órdenes del poseedor en concepto de dueño, y al mismo tiempo, tenerlo en su poder “por cuenta del 
poseedor”. El hecho de que el poseedor titular de un derecho limitado tenga en su poder el bien “por cuenta del poseedor en 
concepto de dueño” implica que reconoce el derecho de éste sobre el bien mueble y que no pretende tenerlo en su poder con 
el animus como si lo fuera, en el sentido del Artículo 1:206 del Libro VIII. 

B. Requisitos de la posesión en concepto de titular de un derecho limitado 

Para que se constituya posesión en concepto de titular de un derecho limitado, deben darse tres requisitos: existencia de 
corpus, ya sea en forma de posesión directa o indirecta conforme al Artículo 1:205 del Libro VIII; existencia de una relación 
jurídica o contractual concreta por la cual se haya concedido al poseedor titular de un derecho limitado un derecho válido a 
poseer o tener el bien mueble frente al poseedor en concepto de dueño; intención del poseedor titular de un derecho limitado 
de tener en su poder el bien en su propio interés o por órdenes del poseedor en concepto de dueño (animus). 

C. Tipos de poseedor titular de un derecho limitado 

El apartado (a) describe al poseedor titular de un derecho limitado en el sentido “tradicional”. Incluye a los titulares de un 
derecho real (prenda, derecho de usufructo o de uso, arrendamiento en algunos ordenamientos jurídicos) o un derecho 
obligacional (el arrendamiento en otros ordenamientos) a poseer y utilizar un bien de manera limitada en su propio interés. 
Este derecho se deriva de una relación con el propietario que puede ser contractual o constituida por ministerio de la ley. El 
poseedor titular de un derecho limitado respeta, al mismo tiempo, la superioridad del derecho de propiedad del poseedor en 
concepto de dueño indirecto. No obstante, el derecho de propiedad no tendrá superioridad en la cuestión de quién debe tener 
la posesión directa o, en último término, utilizarlos bienes. De hecho, esta cuestión en torno al derecho a poseer y, en último 
término, a utilizarlos bienes queda dirimida por la relación jurídica concreta existente entre el poseedor en concepto de dueño 
y el poseedor titular de un derecho limitado. Este derecho contractual (o de otro tipo) a poseer (y utilizar) los bienes tiene 
prioridad sobre el derecho de propiedad del poseedor en concepto de dueño. 

El segundo tipo de poseedor titular de un derecho limitado es el que se describe en el punto (b). Abarca los casos en los que 
una empresa de almacenamiento guarda un bien y otros casos similares en los que el poseedor titular de un derecho limitado 
tiene un derecho a poseer el bien derivado de un contrato con el poseedor en concepto de dueño; no obstante, este contrato no 
otorga al poseedor titular de un derecho limitado el derecho a utilizar el bien en interés propio. Es decir, no se puede decir 
que un poseedor titular de un derecho limitado de tipo (b) posea los bienes en su propio interés, sino principalmente “según 
las órdenes del poseedor en concepto de dueño” y las conserva y almacena conforme a las instrucciones del propietario, en 
interés de este último y no el suyo propio. El único interés que tiene el poseedor titular de un derecho limitado de tipo (b) en 
la posesión de los bienes es de tipo pecuniario, esto es, el recibir el pago correspondiente por el almacenamiento y los gastos 
(o daños) generados. Este interés se traduce en la “facultad de retener los bienes” hasta que todos los costes o cargas 



correspondientes debidos por el poseedor en concepto de dueño hayan sido satisfechos. Es obvio que el poseedor titular de un 
derecho limitado de tipo (b) también respeta la superioridad del derecho de propiedad del poseedor en concepto de dueño 
indirecto. 

D. Específica relación contractual o jurídica 

Tanto en el apartado (a)(1) como en el (1)(b) del Artículo se hace referencia a la existencia de una “específica relación 
contractual” por la que se atribuye al poseedor titular de un derecho limitado el derecho necesario para poseer (en el supuesto 
contemplado en el apartado (a)) o retener (en el apartado (b)) el bien. Esta relación jurídica o contractual concreta puede ser 
un contrato de arrendamiento; un derecho de usufructo (derecho a obtener los frutos) constituido mediante un contrato con el 
poseedor en concepto de dueño o por ministerio de la ley; un derecho de garantía (con desplazamiento) en forma de derecho 
in rem (constituido mediante contrato o por ministerio de la ley); un contrato de depósito y otras figuras similares. Esta 
relación negocial debe otorgar al poseedor titular de un derecho limitado el derecho a poseer el bien mueble (ya sea 
directamente o indirectamente, ya se considere el derecho real u obligacional) o, en el caso de un poseedor titular de un 
derecho limitado de tipo (b), el derecho a retener el bien mueble hasta la satisfacción de todas las cargas y costes. En ciertos 
ordenamientos jurídicos (por ejemplo, en Francia o Grecia), cuando la relación jurídica es un derecho limitado in rem, se 
realiza además, otra distinción: entre el poseedor (en concepto de dueño) y el cuasi poseedor. Esta distinción reside en la 
consideración de que el poseedor (en concepto de dueño) posee el bien con animus de dueño mientras que el cuasi poseedor 
posee el bien con animus de adquirente del correspondiente derecho in rem. No obstante, introducir tal diferenciación en 
estas normas sería superfluo. En estos ordenamientos se considera que la esfera del “cuasi poseedor” está subordinada a la del 
poseedor, algo que, en realidad, también se aplica a un poseedor titular de un derecho limitado en el sentido de las normas del 
Libro VIII. Además, aunque por distintas vías, tanto si el derecho a poseer un bien mueble sea un derecho obligacional o un 
derecho real, el resultado es el mismo: una limitación del derecho pleno de propiedad. En el contexto del Libro VIII, no es 
necesario hacer esta distinción entre el poseedor titular de un derecho limitado que tiene derecho a poseer el bien mueble por 
un derecho real y aquel que tiene derecho a poseer por un derecho personal. Por este motivo, no se profundiza en esa 
diferenciación.  

En los casos correspondientes al apartado (a), el vínculo jurídico entre el poseedor en concepto de dueño y el poseedor titular 
de un derecho limitado no tiene que emanar necesariamente de un acuerdo (contrato). Esta relación jurídica concreta que da 
derecho al poseedor titular de un derecho limitado a tener en su poder el bien mueble puede estar constituida tanto por un 
acuerdo, como los descritos arriba, como por ministerio de la ley. En este último caso, el poseedor titular de un derecho 
limitado puede, por ejemplo, tener derecho a poseer el bien mueble en virtud de un derecho de retención otorgado por ley o 
de un derecho de prenda. En los casos contemplados por el apartado (b), que se refiere principalmente al almacenamiento de 
bienes, la relación jurídica suele ser de carácter contractual y el derecho a poseer el bien por orden del poseedor en concepto 
de dueño se considera de carácter obligacional. No obstante, el derecho a retener los bienes (en caso de que el poseedor en 
concepto de dueño no satisfaga el pago en plazo) sí puede considerarse un derecho real de garantía en el sentido del Libro IX, 
que da al poseedor titular de un derecho limitado el derecho a poseer y utilizar el bien de forma limitada en el sentido del 
apartado (a). En esta situación, es decir, en caso de que el derecho a retener el bien se perfeccione y el poseedor titular de un 
derecho limitado lo ejerza, este pasará a tener la consideración de poseedor titular de un derecho limitado de tipo (a). 

E. Idénticas consecuencias jurídicas con independencia del tipo de poseedor titular 

A pesar de la diferenciación entre los poseedores titular de un derecho limitado de tipo (a) y tipo (b), el Libro VIII no 
contempla consecuencias jurídicas distintas para uno y otro. Esta distinción se hace únicamente con el fin de definir con 
mayor precisión qué personas entran dentro de la categoría de poseedor titular de un derecho limitado y cuáles no. En el 
Libro VIII, todos los poseedores titular de un derecho limitado reciben la misma consideración (ver, en concreto, el Capítulo 
6). 

F. Validez de la relación jurídica (contractual) concreta 

Para que se constituya la posesión en concepto de un derecho limitado, el derecho del poseedor titular de un derecho limitado 
a poseer o, en su caso, a retener el bien mueble en cuestión debe existir efectivamente. Si la relación jurídica subyacente no es 
válida y por tanto el poseedor no tiene derecho a poseer o retener el bien mueble, se pueden dar dos supuestos: 

El poseedor es consciente de que no existe un derecho válido (limitado o pleno) que le faculte para poseer el bien mueble, 
pero su intención, a pesar de ello, es conservar en su poder el bien mueble como si fuera el propietario o un poseedor titular 
de un derecho limitado. 



El poseedor ignora que no existe un derecho limitado válido que le faculte para poseer el bien mueble y, por tanto, actúa con 
la intención de conservar en su poder el bien en virtud de este derecho (putativo). 

 
Aquel poseedor que actúa como si fuera el propietario del bien que tiene en su poder, recibe, por supuesto, la consideración 
de poseedor en concepto de dueño (Artículo 1:206 del Libro VIII). Del mismo modo, aquel poseedor que actúa en relación a 
un bien mueble como si fuera un poseedor titular de un derecho limitado, pero no tiene derecho a poseerlo o retenerlo, debe 
considerarse también, por analogía, poseedor en concepto de dueño, independientemente de si actúa de buena o mala fe con 
respecto a la existencia de tal derecho. Al igual que un poseedor en concepto de dueño, sin ser el dueño del objeto, se 
atribuye  ya sea de mala o de buena fe, el derecho a comportarse como si lo fuera, un poseedor, sin tener un derecho limitado 
de posesión, también puede atribuirse, de buena o mala fe, el derecho a comportarse como si fuera poseedor titular de un 
derecho limitado. Ninguno de estos poseedores tiene el derecho que justifica sus intenciones y, por tanto, debe considerarse a 
ambos dentro de la misma categoría de poseedores (esto eso, poseedor en concepto de dueño). 

G. Protección de los poseedores titulares de un derecho limitado 

De conformidad con el punto de vista aplicado en la mayoría de los ordenamientos jurídicos, un poseedor titular de un 
derecho limitado, al ser titular de un derecho a poseer o retener el bien mueble y tener un interés particular en ello, merece 
una protección mayor que un mero servidor de la posesión (Artículo 1:208 del Libro VIII), el cual tan sólo ejerce el control 
físico sobre el bien pero no lo hacer por ningún interés propio. Así pues, a un poseedor titular de un derecho limitado le 
debería corresponder la misma protección jurídica que a un propietario o un poseedor en concepto de dueño (ver Capítulo 6). 
Por este motivo, en la sección de definiciones se hace una distinción entre el poseedor titular de un derecho limitado y los 
servidores de la posesión. 

H. Posesión “directa” e “indirecta” en concepto de titular de un derecho limitado 

En el apartado (2) del Artículo, se menciona que este tipo de posesión puede ser directa o indirecta. Así, un poseedor titular 
de un derecho limitado puede ejercer la posesión “directamente”, ya sea personalmente o a través de un servidor de la 
posesión. Si el poseedor titular de un derecho limitado entrega el bien a un segundo poseedor titular de un derecho limitado 
(subposeedor titular de un derecho limitado) con el cual tiene una relación jurídica concreta en el sentido del Artículo 1:207 
del Libro VIII, en este caso el primer poseedor titular de un derecho limitado (original) será poseedor “indirecto” mientras 
que el segundo poseedor titular de un derecho limitado (subposeedor titular de un derecho limitado) será el poseedor 
“directo”. Así pues, los bienes aquí tendrán dos poseedores indirectos, el primer poseedor titular de un derecho limitado y el 
poseedor en concepto de dueño, y un poseedor directo, el segundo poseedor titular de un derecho limitado. 

En los siguientes ejemplos, se dan otros supuestos de posesión “indirecta”. El primer poseedor titular de un derecho limitado 
y el segundo poseedor titular de un derecho limitado celebran, cada uno de ellos por separado, un contrato con el poseedor en 
concepto de dueño y de ambos contratos surge una relación jurídica concreta en el sentido del Artículo 1:207 del Libro VIII. 
Por ejemplo, el segundo poseedor titular de un derecho limitado celebra un contrato con el poseedor en concepto de dueño 
por el que este le concede un derecho de garantía sobre un bien mueble. No obstante, el primer poseedor titular de un derecho 
limitado ya tiene un derecho de garantía sobre el mismo bien mueble. Es posible que exista una relación jurídica adicional 
entre el primer y el segundo poseedor titular de un derecho limitado, en virtud de la cual el segundo poseedor titular de un 
derecho limitado tiene en su poder los bienes también por cuenta del primer poseedor titular de un derecho limitado. Si es así, 
la intención del segundo poseedor titular de un derecho limitado es actuar también, parcialmente, por cuenta del primer 
poseedor titular de un derecho limitado en tanto que poseedor indirecto. En este caso, los bienes tendrán dos poseedores 
indirectos: el primer poseedor titular de un derecho limitado y el poseedor en concepto de dueño; y un solo poseedor directo, 
el segundo poseedor titular de un derecho limitado. Si, por el contrario, el segundo poseedor titular de un derecho limitado 
tiene una relación jurídica únicamente con el poseedor en concepto de dueño e ignora la existencia del primer poseedor titular 
de un derecho limitado, en este caso el segundo poseedor titular de un derecho limitado deriva su derecho del poseedor en 
concepto de dueño y no está subordinado al primer poseedor titular de un derecho limitado. La intención (animus) del 
segundo poseedor titular de un derecho limitado en este caso no incluye en ningún sentido al primer poseedor titular de un 
derecho limitado y, por tanto, el segundo poseedor titular de un derecho limitado, al ejercer el control físico sobre los bienes, 
no está actuando por cuenta del primer poseedor titular de un derecho limitado. Éste no está en posesión de los bienes. 

Ejemplo 6 
El poseedor en concepto de dueño da un bien mueble en arrendamiento a B y este, a su vez, lo da en subarrendamiento a 
C. En este caso, tanto B como C deben ser considerados poseedor titular de un derecho limitado en el sentido del 
Artículo 1:207 del Libro VIII. B es poseedor titular de un derecho limitado “indirecto”, ya que ejerce el control físico 
sobre el bien mueble a través de otro poseedor titular de un derecho limitado, C. Para que C sea considerado poseedor 
titular de un derecho limitado, basta con que entre él y B exista una relación jurídica concreta, por la cual se le otorgue 
el derecho a ejercer el control físico sobre el bien en interés propio. No es necesario que exista un relación directa con el 
poseedor en concepto de dueño, A. Al tener el bien mueble en su poder, C está actuando por cuenta de B y, si cuenta 



con el conocimiento pertinente, también se considerará que su propósito es hacerlo por cuenta de A. Para considerar que 
A está en posesión indirecta, basta con que exista una cadena de subposeedor titular de un derecho limitado. La 
intención del último subposeedor titular de un derecho limitado de la cadena en la posesión será únicamente actuar por 
cuenta de su socio en el contrato (el poseedor titular de un derecho limitado anterior) y no por cuenta del poseedor en 
concepto de dueño, A. 

Ejemplo 7 
B se encarga de almacenar un bien mueble del poseedor A. No obstante, quien en realidad ejerce el control físico 
efectivo sobre dicha bien es C, empleado de B, y no B personalmente. En este caso, se considera que B es poseedor 
titular de un derecho limitado y C es servidor de la posesión. B es un poseedor titular de un derecho limitado “directo”, 
porque ejerce el control físico a través de otra persona, C, que no es un poseedor titular de un derecho limitado sino un 
servidor de la posesión. 

Ejemplo 8 
A es el propietario de una motocicleta y se la da en alquiler simultáneamente a B y a C. No obstante, solo uno de ellos 
puede tener la posesión en el sentido de ejercer un control físico sobre el bien mueble. Si A entrega la motocicleta a B, 
B será el poseedor titular de un derecho limitado de dicho bien mueble. C no es, en este caso, poseedor titular de un 
derecho limitado, porque, aunque tiene el derecho a poseer el bien mueble, no tiene la posesión (corpus). 

Ejemplo 9 
A es propietario de una motocicleta y se la da en alquiler a B al tiempo que constituye un derecho de garantía sobre esa 
misma moto a favor de C, e informa tanto a B de la creación este derecho de garantía, como a C de que B tiene en su 
posesión la motocicleta en calidad de arrendatario de A. B, como arrendatario, es el poseedor titular de un derecho 
limitado y A es el poseedor en concepto de dueño de ese bien mueble. En función de la relación que exista con B (y con 
A), C podrá, bien no ser considerado poseedor, ya que no tiene la posesión (corpus), bien ser considerado poseedor 
“indirecto” (en calidad de poseedor titular de un derecho limitado), puesto que B también ejerce el control físico 
efectivo por cuenta de C. En este caso, la intención (animus) de B en la posesión es actuar también por cuenta del 
poseedor titular de un derecho limitado C. Aquí, C es poseedor titular de un derecho limitado con respecto al poseedor 
en concepto de dueño y B es considerado tanto poseedor titular de un derecho limitado del poseedor en concepto de 
dueño como poseedor titular de un derecho limitado directo de poseedor titular de un derecho limitado indirecto, C, ya 
que ejerce la posesión no sólo por cuenta del poseedor en concepto de dueño A sino también del poseedor titular de un 
derecho limitado C. 

Ejemplo 10 
A constituye un derecho de garantía sobre un collar de oro a favor de B y se lo entrega a éste. Más tarde, A constituye 
un derecho de garantía sobre ese mismo collar a favor de C y le informa de que B tiene en su poder el collar. La 
solución es la misma que en el ejemplo 9. A es el poseedor en concepto de dueño del bien mueble, B es el poseedor 
titular de un derecho limitado directo y C tendrá la consideración de poseedor titular de un derecho limitado indirecto 
únicamente si B está actuando (animus) por cuenta de C. 

VIII.-1:208: Posesión a través de un servidor de la posesión 

(1) “Servidor de la posesión” es la persona: 
(a) que ejerce un control físico directo sobre los bienes por cuenta de un poseedor en concepto de dueño 

o de un poseedor en concepto de titular de un derecho limitado sin la intención y sin la específica 
relación jurídica exigidas conforme al Artículo VIII.-1:207 (Posesión en concepto de titular de un 
derecho limitado), párrafo (1); y 

(b) a quien el poseedor en concepto de dueño o el poseedor en concepto de titular de un derecho limitado 
pueden dar instrucciones vinculantes en cuanto al uso de los bienes en interés del poseedor en 
concepto de dueño o del poseedor en concepto de titular de un derecho limitado. 

(2) Servidor de la posesión puede ser, en particular: 
(a) un empleado del poseedor en concepto de dueño o del poseedor en concepto de titular de un derecho 

limitado, o una persona que ejerza una función similar; o 
(b) una persona a la que, por razones prácticas, le ha sido atribuido un control físico sobre los bienes por 

el poseedor en concepto de dueño o por el poseedor en concepto de titular de un derecho limitado. 
(3) Una persona es también servidor de la posesión en caso de que se encuentre accidentalmente en la 

posición de ejercer, y ejerza efectivamente, un control físico directo sobre los bienes por cuenta del 
poseedor en concepto de dueño o del poseedor en concepto de titular de un derecho limitado. 

Comentarios 



A. El animus o intención del servidor de la posesión 

El servidor de la posesión es aquella persona que ejerce el control físico sobre un bien mueble de tal manera que el control se 
atribuye totalmente al poseedor en concepto de dueño o al poseedor titular de un derecho limitado por cuenta de los cuales lo 
ejerce. Cuando el bien está en manos de un servidor de la posesión, se considera que está en posesión directa del poseedor en 
concepto de dueño o del poseedor titular de un derecho limitado por cuenta de los cuales actúa. La razón de atribuir el control 
físico que ejerce el servidor de la posesión íntegramente al poseedor en concepto de dueño o al poseedor titular de un derecho 
limitado correspondientes radica en la ausencia de interés por parte del servidor de la posesión en poseer el bien mueble. El 
elemento decisivo para considerar servidor de la posesión a un persona que ejerce el control físico sobre un bien mueble 
(corpus) es pues la intención de dicha persona, además de la inexistencia de una relación jurídica concreta en el sentido del 
Artículo 1:207 del Libro VIII. 

El servidor de la posesión debe tener la intención de ejercer el control físico “por cuenta” del poseedor en concepto de dueño 
o poseedor titular de un derecho limitado correspondientes, pero no tiene ningún interés personal en él en el sentido de los 
Artículos 1:207 1:206 del Libro VIII. 

B. Inexistencia de una relación jurídica concreta en el sentido del Artículo 1:207 del Libro VIII 

El servidor de la posesión puede o no actuar en virtud de una relación jurídica con el poseedor en concepto de dueño (o 
poseedor titular de un derecho limitado), por ejemplo, un contrato laboral. No obstante, esta relación jurídica no puede ser, de 
ningún modo, del tipo descrito en el apartado (1) del Artículo 1:207 del Libro VIII; es decir, no es una “relación jurídica 
concreta” que trate específicamente la posesión del bien mueble en cuestión y por la cual se constituya el derecho del 
poseedor a poseer (y usar) o a retener el bien en su propio interés. 

C. Elemento opcional: “instrucciones vinculantes”. 

Es muy común que el servidor de la posesión reciba instrucciones vinculantes sobre cómo conservar y mantener los bienes en 
el interés del poseedor en concepto de dueño o del poseedor titular de un derecho limitado correspondientes. No obstante, 
esto no es un requisito para ser considerado servidor de la posesión. El objetivo al mencionar estas instrucciones en el 
apartado (1) (b) es el mismo que el del listado de ejemplos incluido en el apartado (2), esto es, describir supuestos habituales 
en los que interviene un servidor de la posesión para aclarar qué tipos de personas suelen recibir la consideración de tales 
(siempre y cuando se cumplan los requisitos del apartado (1) (a)). 

D. Listado de ejemplos, apartado (2). 

El apartado (2) del Artículo incluye un listado no exhaustivo de ejemplos, con categorías habituales de servidor de la 
posesión. 

El apartado (a) cita a empleados y otras personas que desempeñen una función similar. El servidor de la posesión está, a 
menudo, dentro la esfera de influencia del poseedor en concepto de dueño o del poseedor titular de un derecho limitado (por 
ejemplo, el hogar, la empresa, etc.) en calidad de empleado u otra función similar. Esto significa que el servidor de la 
posesión realiza algún tipo de trabajo para el poseedor en concepto de dueño o poseedor titular de un derecho limitado y, para 
poder realizar las tareas asignadas, necesita tener en su poder ciertos bienes muebles que pertenecen al poseedor en concepto 
de dueño o poseedor titular de un derecho limitado. En algunos casos, es posible que exista una relación jurídica entre uno y 
otro, como puede ser un contrato laboral. Así, en cumplimiento de los deberes asumidos en virtud de este contrato, el servidor 
de la posesión ejerce el control físico sobre ciertos bienes del poseedor en concepto de dueño o del poseedor titular de un 
derecho limitado. No obstante, esta relación jurídica no debe confundirse con la “relación jurídica concreta” descrita en el 
apartado (1) del Artículo 1:207 del Libro VIII, cuyo objeto es la posesión, uso y retención de un bien mueble determinado. La 
relación jurídica que puede existir conforme al apartado (2) (a) del presente Artículo es mucho más general: su contenido no 
se centra únicamente en la posesión de un bien mueble determinado. 

Si alguien contrata a una persona como chófer y le entrega un vehículo para el cumplimiento de los deberes que ha asumido 
en su contrato laboral, dicho vehículo no puede considerarse el objeto de un derecho concedido al chófer. No obstante, la 
situación cambia si el poseedor en concepto de dueño (o poseedor titular de un derecho limitado) y la persona que ejerce el 
control físico sobre el bien mueble han celebrado un contrato relativo al uso de dicho objeto; por ejemplo, el empleador y el 
chófer han celebrado un contrato de arrendamiento (de modo que la renta de alquiler se repercute en una reducción salarial) 



que permite al chófer utilizar el vehículo para fines privados. En este caso, cuando el chófer utilice el vehículo para fines 
privados, tendrá la consideración de poseedor titular de un derecho limitado y no de servidor de la posesión. 

El apartado (b) se refiere a aquellas personas que, por cualquier motivo, se encuentran al alcance de los bienes del poseedor 
en concepto de dueño o del poseedor titular de un derecho limitado y por razones prácticas se les entrega su control físico, sin 
que exista ningún tipo de integración en el hogar o empresa del poseedor en concepto de dueño o poseedor titular de un 
derecho limitado. Por ejemplo, la dueña de un gato que está enfermo pide a su vecino o amigo X, el cual ha pasado por 
casualidad a verla por la mañana, que lleve el gato al veterinario. Al hacerlo, X es servidor de la posesión con respecto al 
gato. 

E. Personas que ejercen el control físico sobre un bien de forma casual (apartado (3)) 

El apartado (3) añade, en realidad, otro ejemplo a la lista iniciada en el apartado (2). Puede ser que un bien mueble llegue a 
manos de una persona y esta empiece a ejercer su control físico por pura casualidad. Sería el caso de la persona que halla un 
bien mueble y, actuando de buena fe, no pretende quedarse con él y comportarse como si fuera el propietario (poseedor en 
concepto de dueño), sino que su intención es simplemente mantenerlo en su poder de forma temporal en interés del dueño, 
aunque todavía no sabe quién es. Al tener el bien mueble en su poder por cuenta del propietario, la persona que lo ha hallado 
otorga la posesión “directa” del bien a aquel y se convierte en servidor de la posesión. Antes de que el bien fuera hallada por 
esta persona que actúa de buena fe, el propietario no tenía en ningún modo su posesión (no había ni control físico ni directo 
ni indirecto). 

F. Inexistencia de servidores de la posesión “indirectos” 

El servidor de la posesión ejerce siempre un control físico directo sobre el bien: no existe ninguna figura que podamos 
calificar como servidor de la posesión “indirecto”. En circunstancias normales, el servidor de la posesión tiene el control 
físico directo del bien, aunque en realidad esto se considera posesión directa por parte del poseedor en concepto de dueño o 
del poseedor titular de un derecho limitado, ya que el servidor de la posesión no tiene la posesión personalmente. En el 
momento en el que se extingue el control físico por parte del servidor de la posesión, ya sea por la intervención ilícita de un 
tercero, ya sea por o con el consentimiento del poseedor en concepto de dueño o del poseedor titular de un derecho limitado, 
la relación del servidor de la posesión con respecto al bien se considera también extinguida. En otros casos, el servidor de la 
posesión, si es, por ejemplo, empleado del poseedor en concepto de dueño (o del poseedor titular de un derecho limitado), 
puede dejar el bien mueble en manos de otra persona para su almacenamiento o vigilancia, con lo cual entrega el control 
físico a la persona encargada de dicha tarea. La empresa encargada del almacenamiento o vigilancia ejerce, ahora, el control 
físico directo sobre el bien mueble en el sentido del Artículo 1:207 del Libro VIII (poseedor titular de un derecho limitado) y 
el servidor de la posesión del bien mueble pierde su consideración como tal. La empresa actúa como poseedor titular de un 
derecho limitado del poseedor en concepto de dueño o del poseedor titular de un derecho limitado y no del (antiguo) servidor 
de la posesión. La misma lógica se aplicará en caso de que el servidor de la posesión entregue los bienes a otro servidor de la 
posesión, actúe también por cuenta del poseedor en concepto de dueño o por cuenta de otra persona a la que le ha vendido el 
bien; en este caso, se considera extinguida la relación del primer servidor de la posesión con el bien. La posesión por parte 
del poseedor en concepto de dueño o del nuevo propietario (el comprador) queda constituida por el ejercicio del control físico 
por parte del segundo servidor de la posesión. 

Sección 3: 
Otras reglas generales 

VIII.-1:301: Transmisibilidad 

(1) Todos los bienes son transmisibles excepto cuando la ley disponga otra cosa. La limitación o prohibición de 
transmitir los bienes impuesta por contrato o por otro acto jurídico no afecta a la transmisibilidad de los 
bienes. 

(2) Corresponde a la ley nacional regular si o en qué medida los frutos no separados, accesorios o 
pertenencias de los bienes muebles o inmuebles pueden ser transmitidos de forma separada. Todo ello sin 
perjuicio de lo dispuesto en el Capítulo 5. 

Comentarios 



A. Introducción 

Finalidad del presente Artículo. El presente Artículo es la única disposición de la Sección 3, que establece nuevas normas 
generales aplicables a todo el Libro VIII. El Artículo aborda el tema de la susceptibilidad de transmisión; es decir, la cuestión 
de si las partes, siempre y cuando cumplan todos los requisitos impuestos por las normas jurídicas pertinentes, pueden llevar 
a cabo una transmisión de propiedad o acogerse a otro modo de adquisición válida de la propiedad (por ejemplo, adquisición 
de buena fe conforme al Capítulo 3). La “susceptibilidad de transmisión” de los bienes es uno de los requisitos para la 
transmisión de la propiedad en general y se menciona en el apartado (1)(b) de la norma básica sobre transmisión establecida 
en el Artículo 2:101 del Libro VIII (Requisitos para la transmisión de la propiedad en general). Al tratar la cuestión de si los 
bienes muebles “incorporados” a un bien inmueble pueden transmitirse de forma independiente, es decir, sin transmitir al 
mismo tiempo la propiedad del bien inmueble, el apartado (2) del presente Artículo aborda también, en parte, la cuestión de 
la distinción entre bienes muebles e inmuebles. 

B. Susceptibilidad de transmisión (apartado (1)): consideraciones generales 

Norma general: todos los bienes son susceptibles de transmisión. El principio general de este Artículo es asegurarse que 
los bienes se mantienen en circulación. Prohibir la circulación en el mercado de ciertos bienes se considera una medida que 
va en contra del interés económico general de la sociedad. Únicamente pueden aplicarse excepciones cuando así se exige por 
razones fundamentales de orden público. Estas excepciones deben estar establecidas por la ley. 

Excepciones establecidas por la ley. Tal y como se ha indicado, debido a razones fundamentales de orden público, es 
posible que deban establecerse excepciones a la norma general de susceptibilidad de transmisión de los bienes. En este caso, 
estas excepciones estarán establecidas en la ley. Tales razones pueden, por ejemplo, estar fundadas en motivos de ética o de 
devoción religiosa, como la tradición de excluir las res sacrae del tráfico comercial. La razón para la exclusión también 
puede estar vinculada a los peligros concretos que suponen esos bienes: es el caso de los estupefacientes, ciertas armas o el 
material nuclear. La prohibición, ya sea total o parcial, del tráfico de tales bienes es una cuestión que compete al derecho 
interno, principalmente al orden público nacional. La transmisión de ciertos bienes puede prohibirse totalmente o bien estar 
sometida a ciertas restricciones. 

Imposibilidad de aplicación de las excepciones establecidas por las partes. De acuerdo con el principio general de 
asegurar la máxima circulación posible de los bienes, la segunda frase del apartado (1) establece que las limitaciones o 
prohibiciones de enajenar, estipuladas por contrato, no afectan a la susceptibilidad de transmisión de los bienes. Lo mismo se 
aplica a las prohibiciones o restricciones establecidas mediante un acto jurídico unilateral del que se deriva la transmisión. 
Esto implica que ninguna de estas cláusulas afectará a la validez de la adquisición por parte del adquirente ni tendrá efecto 
alguno frente a terceros. De esta manera, si la propiedad se transmite a pesar de la existencia de una cláusula de prohibición 
de enajenarla, dicha transmisión se considerará válida. No obstante, el efecto que dicho acuerdo pueda tener inter partes no 
es objeto del presente Artículo: es una cuestión que compete al derecho contractual. Así pues, es posible que el adquirente se 
vea obligado a pagar daños y perjuicios a la parte a la que se ha otorgado el derecho conforme a ese acuerdo de prohibición 
de la enajenación del bien. 

Aunque esta perspectiva, como principio general, es bastante clara, cabe señalar que la segunda frase no pretende tratar 
efectos relativos a la ejecución, ver el apartado (2) (h) del Artículo 1:101 (Ámbito de aplicación) del Libro I. Por ejemplo, 
esta cuestión se ha tratado ya con respecto a las donaciones: en algunos ordenamientos jurídicos, los acreedores del donatario 
no tienen derecho a adoptar medidas de ejecución contra los bienes sujetos a tal restricción. La cuestión de si en estas 
situaciones puede llevarse a cabo la ejecución o no compete a la legislación nacional sobre la materia. 

C. Susceptibilidad de transmisión de bienes vinculadas a otros activos (apartado (2)) 

Planteamiento general: remisión a la legislación nacional. El apartado (2) determina que generalmente le corresponde a la 
legislación nacional regular si o en qué medida los frutos no recogidos, los accesorios o pertenencias de un bien o de un bien 
inmueble pueden ser transmitidos de forma independiente. Todos los casos contemplados por esta norma tienen en común 
que, de una manera u otra, existe un “vínculo” entre el activo en cuestión y otro activo, de modo que se plantea la cuestión de 
si uno puede ser transmitido independientemente del otro. Por ejemplo, los frutos aún no recogidos siguen unidos al objeto 
del que se derivan. Los términos “accesorios” y “pertenencias” pueden solaparse en cierta medida, pero, para los fines de este 
Libro, no es necesario aportar una definición más exacta. Pretenden abarcar, por un lado, la existencia de una unión física 
sólida entre ambos objetos (lo que podría denominarse “accesión”), por otro, “uniones” creadas por deseo o disposición del 
propietario (“pertenencias”). Estos últimos casos se dan, sobre todo, en relación con bienes inmuebles, por ejemplo, un 
tractor que, por disposición del agricultor, está adjudicado a una explotación agropecuaria. Un ejemplo del primer caso, 
existencia de una unión física, serían las cañerías de una vivienda. Son frutos no recogidos, por ejemplo, la cosecha aún no 
recolectada o la madera de un bosque (la mayoría de los cuales pasan a ser bienes muebles, al menos con el tiempo). Los 



sistemas jurídicos nacionales establecen distintos límites con relación a estas cuestiones. Así, en lo que se refiere al “vínculo” 
entre un bien mueble y un bien inmueble, el criterio general aplicado en estas normas ha sido no abordar tal asunto (ver 
apartado (2) (f) del Artículo 1:101 del Libro I). De conformidad con este criterio, la cuestión se ha dejado al amparo de la 
legislación nacional. En general, es decir, también con respecto a los bienes  muebles, el hecho de dejar estos asuntos al 
arbitrio de la legislación nacional concuerda con las normas generales en cuanto al ámbito de aplicación de este Libro, por las 
que se excluyen ciertas formas de adquisición de la propiedad que, probablemente, serían importantes en este contexto, en 
concreto, la adquisición de la propiedad por derivación y por ocupación (ver apartados (2)(c) y (g) del Artículo 1:101 
(Ámbito de aplicación) del Libro VIII). 

Excepción en lo que respecta al Capítulo 5. Algunos hechos que generan “accesión” pueden estar dentro del ámbito de 
aplicación de las normas del Capítulo 5 sobre especificación, unión y mezcla. Las normas que contiene dicho Capítulo 
pretenden ser concluyentes en el sentido de que especifican todos los efectos de tales procesos, lo que puede ser relevante 
para la cuestión de la susceptibilidad de transmisión. El resultado de tales procesos puede ser o bien la propiedad única, o 
bien la copropiedad de los objetos o unidades resultantes; ambos tipos de derechos pueden ser objeto de transmisión (ver 
Artículos 1:202 (Propiedad) y 1:203 (Copropiedad) del Libro VIII). A este respecto, no es necesario establecer ninguna 
restricción ni remitir a la legislación nacional. 

Capítulo 2. 
Transmisión de la propiedad basada en el derecho o legitimación del 
transmitente 

Sección 1: 
Requisitos para la transmisión conforme a este Capítulo 

VIII.-2:101: Requisitos para la transmisión de la propiedad en general 

(1) La transmisión de la propiedad sobre los bienes conforme a este Capítulo requiere: 
(a) que los bienes existan; 
(b) que los bienes sean transmisibles; 
(c) que el transmitente tenga el derecho o la legitimación para transmitir la propiedad; 
(d) que el adquirente tenga derecho a exigir al transmitente la transmisión de la propiedad en virtud de un 

contrato o de otro acto jurídico, de una orden judicial o de una disposición legal; y 
(e) que haya un acuerdo respecto al momento en que la propiedad ha de transferirse y que las 

condiciones de este acuerdo se hayan cumplido, o, en defecto de tal acuerdo, que haya entrega o un 
equivalente de la entrega. 

(2) A los efectos del párrafo (1) (e), la entrega o equivalente de la entrega debe estar basada en, o ser referible 
a, el título conforme al contrato u otro acto jurídico, orden judicial o disposición legal. 

(3) En caso de que el contrato u otro acto jurídico, la orden judicial o la disposición legal se refieran a los bienes 
en términos genéricos, la propiedad sólo podrá transmitirse cuando los bienes hayan sido identificados. En 
caso de que los bienes formen parte de una masa identificada, se aplica el Artículo VIII.-2:305 (Transmisión 
de bienes integrados en una masa). 

(4) El párrafo (1) (e) no se aplica en caso de que la propiedad se transfiera conforme a una orden judicial o una 
disposición legal en el momento determinado en ellas. 

Comentarios 

A. Introducción 

(a) Introducción preliminar 

Breve introducción al objeto, cometido y ámbito de aplicación de este Artículo. El presente Artículo contiene la norma 
básica sobre transmisión de la propiedad, regulada en el Capítulo 2 del Libro, piedra angular del Libro VIII. La “transmisión” 
se entiende aquí como una forma de adquisición de la propiedad derivada de otro acto jurídico, de modo que un derecho de 
propiedad sobre ciertos bienes pasa de una persona a otra. El transmitente podrá ser tanto el propietario de los bienes como 
una persona con poder para enajenarlos bienes (ver el título del Capítulo 2: Transmisión de la propiedad basada en el derecho 
o poder del transmitente). La transmisión puede derivarse de un contrato de compraventa, el cual constituye su ámbito de 
aplicación práctica más importante y que se utiliza frecuentemente como ejemplo en estas normas modelo; o de otros tipos de 



contrato, por ejemplo, un contrato de permuta o de donación. No obstante, el ámbito de aplicación de la norma va más allá, 
ya que contempla las transmisiones no solo en virtud de un contrato sino también otros tipos de actos jurídicos tales como 
una orden judicial o una disposición legal, por ejemplo, la obligación de restituir los bienes conforme a los principios de 
enriquecimiento injustificado o de la obligación de transmitir unos bienes como consecuencia de la gestión oficiosa de 
negocios ajenos. De esta manera, el presente Artículo y, en general, el Capítulo 2 desempeñan una función esencial al 
complementar otras partes fundamentales de estas normas modelo: en ellos se define el efecto final (esto es, la transmisión de 
la propiedad de los bienes) que es el objetivo de numerosas obligaciones establecidas por contrato o por ministerio de la ley. 
Dentro del Capítulo 2, este Artículo constituye una norma básica que establece los requisitos fundamentales para que la 
transmisión de propiedad pueda tener lugar. En cuanto al resto de los Artículos del Capítulo, en las dos primeras secciones se 
desarrollan estas reglas básicas (en la Sección 1 se desarrollan los requisitos y en la Sección 2, los efectos), y en la tercera, 
por su parte, se abordan cuestiones concretas relativas a situaciones especiales de transmisión. 

Efecto de la inscripción en un registro conforme a la legislación nacional. El Libro VIII no pretende crear un sistema de 
registro para la transmisión de la propiedad. No obstante, sí admite las disposiciones que puedan ya existir o que puedan 
establecerse en el futuro de conformidad con la legislación nacional aplicable. El Libro VIII establece que en aquellos 
supuestos en los que la legislación nacional establezca un sistema de registro para los derechos de propiedad y la transmisión 
de la propiedad (es decir, no se trata de un registro con fines meramente administrativos), de acceso público, 
independientemente de si la inscripción es obligatoria o facultativa, los efectos de tal inscripción “tienen prioridad sobre las 
correspondientes reglas de este Libro” (ver el apartado (2) del Artículo 1:102 (Registro de bienes) del Libro VIII). No 
obstante, esto no significa que el Capítulo 2 de este Libro quede automáticamente excluido en bloque; la legislación de cada 
Estado tendrá prioridad sobre las normas del Capítulo 2 en los casos y sólo en los casos en los que los efectos de unas y otras 
sean incompatibles. En concreto, es posible que la transmisión de bienes sujetas a un sistema general de registro, o que ya se 
han inscrito en un sistema semejante, solo se puede efectuar mediante una inscripción registral; en estos casos, el apartado (1) 
(e) del presente Artículo así como los Artículos 2:103 (Acuerdo respecto al momento en que se transmite la propiedad) y 
2:105 (Equivalentes de la entrega) del Libro VIII serán ineficaces. La cuestión se analiza con más detalle en los Comentarios 
correspondientes al Artículo 1:102 (Registro de bienes) del Libro VIII. 

Terminología. Las partes mencionadas en el presente Artículo y a lo largo de todo el Capítulo 2 son, por un lado, el 
“transmitente”, por otro, el “adquirente”. Se han elegido a propósito dos términos neutros, con el fin de evitar posibles 
reminiscencias a ciertos tipos de contrato (como ocurriría, por ejemplo, con “vendedor” y “comprador”) y centrarse así en el 
objeto central del derecho de bienes, esto es, la transmisión (y adquisición) de la propiedad. El adquirente es la persona que 
adquiere la propiedad de los bienes conforme a las normas establecidas en este Capítulo. El transmitente, por su parte, podrá 
ser en algunos casos el propietario del bien, que se compromete a transmitir la propiedad al adquirente y efectúa tal 
transmisión en virtud de su derecho a enajenar (ver Artículo 1:202 (Propiedad) del Libro VIII); pero no tiene por qué ser 
siempre así: también se considerará “transmitente” en el sentido del presente Artículo a aquella persona que, a pesar de no ser 
propietaria de los bienes en el sentido del Artículo 1:202, sí tenga poder para enajenarlos (por ejemplo, porque el propietario 
le ha otorgado este poder o por efecto de una disposición legal); para profundizar más en este aspecto, ver el Comentario H 
de este Artículo. Otro término que requiere una explicación previa es el “derecho a exigir la transmisión de la propiedad” en 
el sentido del apartado (1) (d) de este Artículo. Por describirlo de forma somera, se puede decir que este “derecho” del 
adquirente es la otra cara de la obligación del transmitente a transmitir la propiedad; aunque por diversos motivos se ha 
evitado el término “obligación” en el texto del articulado, tal y como se explica más adelante (Comentario H). En todo caso, 
es importante no confundir este concepto del “derecho” del adquirente con “el derecho o el poder necesarios para transmitir 
la propiedad” del transmitente (apartado (1) (c) del presente Artículo), referente al principio básico de nemo dat quod non 
habet. Es un requisito que afecta únicamente al transmitente, mientras que el derecho del adquirente afecta al vínculo jurídico 
existente entre las dos partes. Por su parte, el concepto de “acuerdo respecto al momento en que la propiedad ha de 
transmitirse” (apartado (1) (e) de este Artículo), es bastante evidente. En la práctica, puede referirse tanto a un momento 
posterior a la entrega (en concreto, el momento en el que se realice el pago del precio de compra, en los casos en los que se 
ha acordado una reserva de dominio en el sentido tradicional) como a un momento anterior a la entrega, por ejemplo, el 
momento en el que se celebre el contrato correspondiente conforme al concepto tradicional del constituto posesorio 
(constitutum possessorium), existente en la mayoría de los países en los que se aplica el principio de entrega y que será 
analizado en estos Comentarios. El término “entrega” se refiere al acto de desplazar físicamente los bienes con el objeto de 
transmitir la propiedad de las mismas; por su parte, se consideran “equivalentes de la entrega” aquellos actos que generan el 
mismo efecto, pero sin desplazamiento físico de los bienes. En los Comentarios correspondientes a los Artículos 2:104 
(Entrega) y 2:105 (Equivalentes de la entrega), se aporta más información. 

(b) Principales diferencias: antecedentes comparativos 

Cuestiones generales. El punto de partida de las normas sobre transmisión de la propiedad difiere considerablemente entre 
los distintos ordenamientos jurídicos europeos y estas diferencias se observan en distintos ámbitos. En los Comentarios que 
siguen se explican brevemente estas diferencias, aunque, sobre todo, se hace hincapié en los distintos conceptos. En las notas 
correspondientes a este Artículo, se hace un análisis comparativo más exhaustivo sobre el concepto adoptado en cada 
ordenamiento jurídico. 

Planteamiento unitario frente a planteamiento funcional. Una distinción fundamental, que, no obstante, muchos 
ordenamientos jurídicos europeos no la tienen en cuenta, es la relativa a la determinación de aquello que, conforme a las 
correspondientes normas del derecho de bienes, realmente se transmite. En la mayoría de los países europeos, encontramos la 
siguiente situación: por un lado, tenemos normas que definen el derecho de propiedad (comparables a la definición del 



Artículo 1:202 (Propiedad)) y, por otro, normas que definen el momento concreto en que dicho derecho pasa del transmitente 
(propietario) al adquirente. En ese momento, pasan al adquirente todos las “facultades” vinculadas a ese derecho de 
propiedad; por ejemplo, el derecho del propietario a recuperar la posesión de los bienes frente a otra persona, incluso si esa 
persona es insolvente (es decir, el derecho a la protección frente a los acreedores de ese sujeto); el derecho de enajenar 
legalmente los bienes en el sentido de transmitir su dominio a otros o constituir algún derecho real limitado sobre ellas; el 
derecho de usar, modificar o consumirlos bienes y todos los derechos relativos a reclamar una indemnización por daños y 
perjuicios o una acción restitutoria en caso de enriquecimiento injustificado frente a un tercero que obstruye tales derechos. 
Este planteamiento podría denominarse “unitario”, ya que el mismo momento se considera decisivo para un gran número de 
relaciones. Este planteamiento es el punto de partida predominante en los ordenamientos jurídicos europeos de tipo 
continental. El ordenamiento jurídico de Inglaterra y Gales utiliza un sistema similar en lo que se refiere a los efectos 
prácticos; no obstante, tradicionalmente el derecho anglosajón (common law) tiene una definición de “derecho de propiedad” 
y ciertos conceptos importantes, como la acción reivindicatoria, no se contemplan. A pesar de todo, el alcance de este 
planteamiento unitario no es igual en todos los sistemas jurídicos europeos: por ejemplo, en algunos países, el riesgo, por lo 
general, se transmite en el mismo momento que los bienes mientras que en otros no es así. Así pues, ciertos efectos que, en 
un principio, se derivarían de este principio unitario tan definido, a menudo se ven contrarrestados por otras disposiciones: 
por ejemplo, cuando en caso de impago se otorga al transmitente de un bien no pagado un derecho de retención, o un derecho 
de prenda legal, aunque la propiedad se haya transmitido en el momento de la celebración del contrato de compraventa. 

En los países escandinavos, por el contrario, no se utiliza este planteamiento “unitario”. Su legislación aplica un 
“planteamiento funcional” basado en el principio de que los distintos aspectos que componen lo que se denomina 
“propiedad” pueden transmitirse de forma independiente en distintos momentos temporales. De este modo, la celebración del 
contrato puede ser el momento que determina la transmisión de un aspecto, mientras que la entrega o el pago podrán serlo 
para otros. La cuestión de quién tiene el derecho de propiedad se considera irrelevante. Por el contrario, se hace hincapié en 
los distintos conflictos que pueden surgir: si y en qué momento el comprador de los bienes está protegido frente a los 
acreedores ordinarios del vendedor en caso de que este se declare insolvente; si o en qué condiciones el vendedor está 
protegido frente a los acreedores ordinarios del comprador en caso de impago del precio de compra; si y en qué condiciones 
previas, en caso de que una persona haya comprado bienes a un tercero que no tenía derecho a enajenarlas, el propietario 
original tiene derecho a la recuperación de los bienes. De este modo, una persona puede estar en mejor posición que otra en 
uno de dichos conflictos pero en peor situación en otro. Las normas sobre transmisión de los distintos “aspectos” de la 
propiedad y posibles conflictos se establecen en disposiciones legislativas específicas. En todo caso, la mayoría de ellas se 
han desarrollado a través de la jurisprudencia y en textos doctrinales, a partir de la legislación existente (muchas veces 
fragmentaria) y, sobre todo, a partir de la valoración de los distintos intereses en juego en cada situación de conflicto. 

Transmisión mediante entrega frente a transmisión consensual. Otra de las diferencias existentes, por lo general la más 
controvertida, es la relativa a los requisitos necesarios que se produzca la transmisión: en algunos ordenamientos jurídicos es 
necesaria la transmisión de la posesión (entrega) para que se produzca la transmisión del derecho, mientras que en otros, 
basta con la celebración del contrato subyacente (especialmente, un contrato de compraventa). Este último sistema se suele 
denominar “consensual”, expresión que se utilizará en estos Comentarios, aunque no resulte el más idóneo para aquellos 
casos en los que el derecho a la transmisión no se deriva de un contrato (es decir, por consenso entre las partes) sino de otros 
medios (por ejemplo, por ministerio de la ley en caso de enriquecimiento injustificado). En todo caso, los ordenamientos 
jurídicos europeos apenas contemplan casos en los que la transmisión tenga un carácter inmediato tras el nacimiento de un 
derecho no vinculado a un contrato (u a otro acto jurídico), salvo en ciertas situaciones dentro del derecho de sucesiones. Por 
otro lado, la cuestión de si la transmisión se efectúa mediante entrega o por consenso se plantea tanto en los sistemas 
unitarios como funcionales. En los sistemas unitarios, el tema está en qué método se aplica de forma integral; en los sistemas 
consensuales, esta cuestión se trata aspecto por aspecto y, por tanto, la respuesta puede variar en función de la situación de 
conflicto. En todo caso, este breve resumen no debe llevar a la conclusión de que los únicos actos que generan transmisión de 
propiedad son la celebración de un contrato o la entrega de los bienes. Puede haber otros actos determinantes, por ejemplo, la 
identificación de los bienes cuando estas están descritas de manera genérica (aunque estén descritas en detalle), lo que se 
considera un requisito general y puede retrasar el momento de la transmisión, principalmente si se trata de una “transmisión 
consensual”. En teoría, la transmisión también puede determinarla el momento de pago, aunque en casi ningún ordenamiento 
jurídico europeo se regula como tal; no obstante, sí puede ser determinante si las partes así lo acuerdan, algo que, de hecho, 
suele hacerse (mediante la cláusula de reserva de dominio). 

A pesar de que existen distintos puntos de partida, sí se pueden observar ciertas convergencias entre los ordenamientos 
jurídicos europeos. Ya hemos señalado que en los “sistemas consensuales” se suele considerar necesario salvaguardar los 
intereses del vendedor en caso de impago, situación que se protege mediante la concesión de un derecho a retener o un 
derecho de prenda legal y que sitúa al transmitente en una posición favorable en tanto que no se haya efectuado la entrega (a 
veces también una vez realizada la entrega, mediante el derecho a recuperar la posesión). En la práctica, cuando existe el 
requisito de la especificación para los bienes determinados de forma genérica, es común que se haga coincidir la transmisión 
con el momento de la entrega. Por otro lado, en los sistemas consensuales como el ordenamiento jurídico francés, 
normalmente solo se reconocen los efectos frente a terceros una vez efectuada la entrega, especialmente en caso de 
transmisiones múltiples a distintos adquirentes. Asimismo, cabe señalar la importancia que tiene el principio possession vaut 
titre (la posesión equivale a título) en los sistemas consensuales, aunque no en los sistemas de entrega. De hecho, en los 
países que aplican el principio de entrega, por lo general se permite a las partes pactar que la transmisión tenga lugar antes de 
la entrega, incluso en el momento en el que se celebra el contrato correspondiente, mediante lo que se denomina constitutum 
possessorium (acuerdo por el que el transmitente se compromete a ejercer la posesión por cuenta del adquirente). 



Autonomía de las partes. De todo lo indicado en los apartados anteriores se puede concluir que los ordenamientos jurídicos 
europeos dejan una gran autonomía a las partes, tanto en lo que respecta al momento de la entrega como a la posibilidad de 
posponer la transmisión mediante la aplicación de un sistema consensual. No obstante, hay un país en el que, hasta ahora, la 
entrega se considera un requisito inquebrantable para la transmisión, al menos en un tipo de relación: Suecia. Conforme al 
ordenamiento jurídico sueco -salvo en los casos de venta de consumo inmediata o en aquellos casos (complejos y rara vez 
utilizados) en los que se exija hacer pública la transmisión mediante notificación y registrarla en la institución pública 
correspondiente-, el comprador del bien no estará protegido frente a los acreedores ordinarios del vendedor hasta que este no 
haya dejado de tenerla en su poder, es decir, para estar protegido  la entrega debe haberse efectuado (o haber notificación de 
un tercero si este tiene la posesión del bien). En este caso, el constitutum possessorium no es efectivo en cuanto a la 
protección del comprador frente a los acreedores del vendedor. No obstante, este principio se ha anulado y sustituido por un 
principio consensual en los casos en los que un consumidor compra un bien a un vendedor profesional, siempre y cuando los 
bienes estén suficientemente especificados. Para el resto de los casos a los que se aplica este estricto requisito de entrega, el 
Tribunal Supremo sueco ha planteado recientemente modificar la legislación para adoptar un sistema consensual mediante 
acto legislativo. 

Transmisión causal frente a transmisión abstracta. Otra de las diferencias típica entre los diversos ordenamientos 
jurídicos es la relativa a si la transmisión debe estar basada necesariamente en una obligación válida o, utilizando la redacción 
de este Artículo, en un derecho válido a exigir al transmitente la transmisión de la propiedad. Tradicionalmente, encontramos 
dos planteamientos. En la mayoría de los ordenamientos jurídicos europeos, para efectuar la transmisión se exige que exista 
un derecho (u obligación) válido, por ejemplo, derivado de un contrato de compraventa. De esta manera, si el contrato 
subyacente es nulo, el derecho de propiedad no podrá transmitirse; por su parte, si el contrato se anula después de efectuada 
la transmisión, la anulación tendrá efecto retroactivo: se restituirá el derecho de propiedad al antiguo propietario y se 
considerará la transmisión nunca tuvo lugar. Este planteamiento se suele denominar “causal”. En el ordenamiento jurídico 
alemán, por el contrario, así como en otros países que siguen el modelo alemán, no se exige que exista una obligación 
subyacente de este tipo. De esta manera, aunque la obligación (o derecho) sea nula o resulte anulada, la propiedad pasa de 
todas formas al adquirente y, si la transmisión ya se ha efectuado, no vuelve automáticamente al anterior propietario. En este 
modelo, la transmisión se basa en un segundo acto jurídico denominado “acuerdo real” (ver el siguiente apartado), cuya 
validez no está vinculada a la existencia o validez de un contrato subyacente: la transmisión es “abstracta”. No obstante, esto 
no significa que el derecho alemán permita en todos los casos que el adquirente conserve los bienes obtenidos en virtud de un 
contrato nulo. Por ejemplo, si supone un enriquecimiento injustificado deberá devolver los bienes. En todo caso, hasta que se 
efectúe la devolución, el adquirente tendrá la consideración de dueño legal del bien, con todas las consecuencias que esto 
implica dentro del planteamiento unitario. En concreto, supone que el adquirente (que tiene la obligación de devolver la 
propiedad) puede, con toda validez, enajenar el bien y transmitirlo a un tercero (el cual adquiere la propiedad por adquisición 
derivativa, es decir, del dueño legal, sin necesidad de recurrir a los principios de adquisición de buena fe); asimismo, los 
acreedores ordinarios del adquirente podrán tomar medidas de ejecución contra esos bienes o venderlas, en tanto que parte 
del patrimonio del deudor, en caso de que este quiebre. 

Concepto de “acuerdo real” independiente. Tal y como se ha indicado, varios ordenamientos jurídicos europeos aplican el 
principio de “acuerdo real”, esto es, la exigencia de que para efectuar una transmisión, exista un acuerdo real distinto del 
“contrato subyacente” (por ejemplo, el contrato de compraventa) o de otra base jurídica subyacente (por ejemplo, una 
obligación derivada de las leyes sobre enriquecimiento injustificado). Este concepto existe en todos aquellos países en los que 
la transmisión de la propiedad es de tipo “abstracto” en el sentido que se ha descrito antes; se trata, de hecho, de un 
instrumento indispensable para la aplicación de este principio de abstracción. No obstante, el concepto de acuerdo real 
también se ha adoptado en algunos países en los que la transmisión es de tipo causal: en estos casos, para que una transmisión 
basada en un contrato de compraventa o de otro tipo sea válida son necesarios dos acuerdos de contenido distinto: el contrato 
subyacente (por ejemplo, contrato de compraventa) y el acuerdo real, cuya validez depende, no obstante, de la del primero. 
En cuanto a la diferencia de contenido entre los dos acuerdos, se puede resumir de la siguiente manera. Del contrato 
subyacente (en el ejemplo anterior, un contrato de compraventa) surge la obligación del transmitente de transmitir la 
propiedad y el correspondiente derecho del adquirente a exigir dicha transmisión. Por el contrario, el acuerdo real no crea 
ninguna obligación entre las partes sino que se trata de un pacto por el que el transmitente declara que va transmitir la 
propiedad y el adquirente declara que la adquiere. En la práctica, en la mayoría de los casos, este acuerdo real se establece de 
forma implícita. Debido a su naturaleza “invisible”, en algunos países existen discrepancias en cuanto a si, en caso de que la 
entrega se realice en un momento posterior a la celebración del contrato subyacente, se debe considerar que el acuerdo real se 
ha celebrado al tiempo que el contrato subyacente o en el momento de la entrega. En cualquier caso, el acuerdo real está 
sometido a las disposiciones generales del derecho contractual y por tanto, puede anularse o estar sujeto a condiciones (por 
ejemplo, la condición más frecuente es la satisfacción del precio de compra mediante el mecanismo de reserva de dominio). 

B. Planteamiento del Capítulo 2: breve introducción 

Divergencias de opinión en cuanto al objeto. A lo largo de todo el proceso de elaboración de estas normas, se han 
mantenido ciertas discrepancias sobre la norma básica de este Capítulo. En el Grupo de estudio no ha habido unanimidad en 
cuanto a los conceptos y principios aplicados. En concreto, los representantes de los países escandinavos se han mostrado en 
permanente desacuerdo con la aplicación de un planteamiento más próximo a la perspectiva unitaria. Asimismo, un 
considerable número de miembros del Comité de Coordinación del Grupo, incluida la mayoría del comité consultivo del 



grupo de trabajo, se ha mostrado más favorable a aplicar un sistema consensual frente a un sistema basado en la entrega. No 
obstante, la gran mayoría está de acuerdo con el planteamiento del grupo de trabajo. En todo caso, se ha convenido que los 
argumentos de todas las partes queden plasmados en estos Comentarios sobre del Capítulo 2. 

Planteamiento general del Capítulo 2. En el Capítulo 2 se decidió aplicar, como planteamiento general, un sistema de 
entrega no obligatorio o, dicho de otra manera, una “norma supletoria de entrega”. La norma básica es que la autonomía de 
las partes prevalece, es decir, que el transmitente y el adquirente pueden ajustar la transmisión conforme a sus necesidades y 
preferencias. Siempre y cuando se cumpla el requisito general de identificación establecido en el apartado (3) de este 
Artículo, las partes podrán pactar, por ejemplo, que la transmisión se produzca en el momento de la celebración del contrato 
subyacente, aunque la entrega se efectúe después, o que la transmisión coincida con la entrega o con la satisfacción de otra 
condición, por ejemplo, el pago de un precio. Esta norma básica queda plasmada en el apartado (1) (e) del Artículo, que 
establece como requisito que “exista un acuerdo respecto al momento en que la propiedad ha de transmitirse” y dispone que 
la propiedad se transmitirá cuando las condiciones de este acuerdo se hayan cumplido. Si no existe un acuerdo en este 
sentido, se aplicarán normas supletorias, basadas en el principio de entrega. Estas normas supletorias se refieren a diversas 
situaciones que pueden darse en la práctica, por ejemplo, la entrega en el sentido estricto del término, es decir, cuando el 
control físico sobre los bienes pasa de manos de una de las partes de la transmisión a la otra (apartado (1) del Artículo 2:104 
(Entrega) del Libro VIII) o aquellas situaciones en las que interviene un transportista independiente (apartado (2) del Artículo 
2:104 (Entrega) del Libro VIII. Asimismo, en el Capítulo se establecen “equivalentes de la entrega”: normas supletorias 
pensadas para aquellas situaciones que producen el mismo efecto que una entrega sin necesidad de desplazamiento del bien. 
Estas normas están contenidas en el Artículo 2:105 (Equivalentes de la entrega) del Libro VIII y se refieren a aquellas 
situaciones en las que el bien ya está en manos del adquirente o está en manos de un tercero (por ejemplo, un almacén o un 
arrendatario), aquellos casos en los que no se ha entregado el bien en sí sino que se han puesto a disposición del adquirente 
los medios para obtenerla (por ejemplo, las llaves de un almacén o de un contenedor en el que están almacenada el bien) o 
aquellos en los que se ha hecho entrega de documentos que la representan. La finalidad implícita a estas normas supletorias 
es regular aquellas circunstancias en las que, muy probablemente, la intención de las partes es transmitir los bienes, salvo que 
exista un acuerdo en contrario. 

Esta regla supletoria no es de obligado cumplimiento y se corresponde, básicamente, con el principio unitario descrito en el 
Comentario A. Es decir, lo que se transmite es el derecho de propiedad en el sentido del Artículo 1:202 (Propiedad) del Libro 
VIII, con todos los aspectos vinculados a él; este principio es, sin duda, el mayoritario en Europa. No obstante, en la 
elaboración de este Capítulo, se ha acordado que este principio unitario estará sometido a las excepciones pertinentes cuando 
las circunstancias indiquen que es mejor una solución distinta. De esta manera, determinadas normas del Capítulo 2 
constituyen, en cierto modo, excepciones a planteamiento unitario; un ejemplo es el apartado (4) del Artículo 2:201 (Efectos 
de la transmisión de la propiedad) del Libro VIII, cuyo objetivo es proteger los intereses del transmitente en caso de impago, 
en aquellas situaciones en las que la propiedad se transmite antes de efectuarse la entrega (ver el apartado). Asimismo, los 
apartados (2) y (3) de este mismo Artículo incluyen otras aclaraciones que nos demuestran que el planteamiento unitario 
utilizado por el presente Capítulo no se aplica tan exhaustivamente como teóricamente podría (y como, históricamente, se ha 
hecho en algunos países). 

El Capítulo 2 aplica un sistema de transmisión “causal”, tal y como se refleja en los apartados (1) (d) y (2) del presente 
Artículo y con más detalle en el Artículo 2:202 (Efectos de la invalidez originaria, anulación, desistimiento, resolución y 
revocación). No se ha adoptado el principio de un “acuerdo real” independiente. Por último, cabe recordar que algunos 
aspectos de las reglas que acaban de describirse pueden quedar anuladas por las normas nacionales sobre registro; ver el 
Comentario A anterior. 

Estructura de este Artículo y del Capítulo 2. En el apartado (1) del presente Artículo se enumeran los requisitos generales 
para efectuar una transmisión de propiedad conforme al Capítulo 2. Los tres primeros requisitos -es decir, que los bienes 
existan y sean susceptibles de transmisión (subapartados (a) y (b)) y que el transmitente tenga derecho o poder para enajenar 
(subapartado (c))- son evidentes y no responden a ningún planteamiento concreto. El subapartado (d) y el apartado (2), por su 
parte, sí suponen la aplicación del planteamiento “causal” descrito anteriormente; además, al establecer como posibles bases 
para la transmisión los contratos y otros actos jurídicos (sobre todo unilaterales), órdenes judiciales y disposiciones legales, 
estos apartados contribuyen a especificar el ámbito de aplicación del Capítulo. El subapartado (e) del apartado (1) aplica el 
denominado “principio supletorio de entrega”. A su vez, el apartado (3), que complementa a este subapartado (e) del apartado 
(1), establece el requisito general de identificación del bien. Por último, el apartado (4) simplemente desempeña una función 
aclaratoria y establece que, por supuesto, una orden judicial o una disposición legal pueden determinar cuándo debe 
transmitirse la propiedad de un bien, en cuyo caso el “principio supletorio de entrega” no se aplica. 

Algunos de los requisitos enumerados en esta norma general se regulan más pormenorizadamente en las siguientes normas 
del Capítulo 2. Así, el Capítulo se divide en tres secciones: la primera trata sobre los requisitos para la transmisión de la 
propiedad; la segunda trata sobre los efectos de la transmisión; y la tercera aborda una serie de situaciones especiales que 
pueden darse en este contexto. 

En concreto, el requisito referente al derecho o poder del transmitente para enajenar (apartado (1)(c) de este Artículo) se 
complementa con algunos datos concretos aportados en el Artículo 2:102 (Derecho o poder del transmitente) del Libro VIII y 
el requisito establecido en el apartado (1)(e) de este Artículo sobre el principio de entrega no obligatorio se desarrolla más 
pormenorizadamente en los Artículos 2:103 (Acuerdo respecto al momento en que se transmite la propiedad), 2:104 



(Entrega) y 2:105 (Equivalentes de la entrega) del Libro VIII. En la segunda sección, que trata sobre los efectos de la 
transmisión de la propiedad, el Artículo 2:201 (Efectos de la transmisión de la propiedad) establece, en primer lugar, que se 
va a aplicar un planteamiento unitario (apartado (1): momento temporal  determinante tanto en lo que respecta a las 
relaciones entre las partes como frente a terceros), para aclarar a continuación que este principio unitario no abarca ni 
gobierna, no obstante, todos los ámbitos que teóricamente podría. Aunque se puede considerar que estas aclaraciones son 
superfluas, dada la cantidad y diversidad tradiciones jurídicas que nutren esta materia, se ha juzgado conveniente plasmar 
estas cuestiones directamente en el texto del articulado. El siguiente Artículo del Libro VIII, 2:202 (Efectos de la invalidez 
originaria, anulación, desistimiento, resolución y revocación), retoma una cuestión que ya se había tratado en los apartados 
(1) (d) y (2) del presente Artículo: la aplicación del principio de transmisión “causal”, que se complementa con normas sobre 
los efectos de una resolución, rescisión y revocación de una donación. Dado que los ordenamientos jurídicos europeos 
regulan de distinta manera algunas de estas cuestiones, se ha considerado preferible tratar estos asuntos de forma explícita, 
aunque algunas de las consecuencias puedan deducirse de la interpretación de otros Artículos de este Capítulo. Lo mismo se 
aplica al Artículo 2:203 (Transmisión sujeta a condición) del Libro VIII. Por último, la sección 3 aborda ciertos supuestos 
especiales. De nuevo, se ha optado por regular explícitamente ciertos aspectos en los que difieren los ordenamientos jurídicos 
europeos o cuyas consecuencias podrían ser objeto de duda. Este ha sido el caso de los Artículos 2:301 (Transmisiones 
múltiples), 2:302 (Representación indirecta) y 2:303 (Transmisión de la propiedad en caso de entrega directa en una cadena 
de transmisiones). El siguiente Artículo del Libro VIII, 2:304 (Transferencia de la propiedad de bienes no solicitados), 
complementa, desde el punto de vista del derecho de bienes, al Artículo 3:401 (La falta de respuesta no produce ninguna 
obligación) del Libro II. Los dos siguientes Artículos del Libro VIII, 2:305 (Transmisión de los bienes integrados en una 
masa) y 2:306 (Entrega de bienes procedentes de la masa) se refieren a aquellas situaciones en las que unos bienes fungibles 
forman parte de un conjunto identificado de una masa de bienes y las partes pretenden transmitir una determinada cantidad de 
los bienes antes de haberlas identificado debidamente. Estas normas establecen que, en esos casos, se constituye un derecho 
de copropiedad sobre la masa. Además se  abordan ciertas cuestiones concretas derivadas de estas situaciones. Por último, el 
objetivo del Artículo 2:307 (Derecho eventual del adquirente en caso de reserva de dominio) es esclarecer dos aspectos 
importantes en la práctica, relativos a los derechos de adquirente en caso de reserva de dominio, que en algunos 
ordenamientos jurídicos europeos planteaban dudas o discrepancias. 

Estructura de los Comentarios acerca de este Artículo. Dados los distintos puntos de partida que existen en los distintos 
ordenamientos jurídicos europeos y en vista el debate que se produjo entre las dos teorías, estos Comentarios se han 
estructurado de la siguiente manera: en primer lugar, se ofrece un análisis general de los principios y elementos estructurales 
más importantes, incluidas algunas de las cuestiones que ya se han esbozado en los apartados anteriores, para pasar, a 
continuación, al análisis de las cuestiones técnicas de los distintos apartados del Artículo (Comentario H). 

C. Análisis general del modelo basado en entrega y el modelo consensual, incluidas otras 
alternativas 

(a) Introducción 

Introducción: resumen. En los casos en los que la entrega tiene lugar después de la celebración del contrato, surge la 
cuestión de si la transmisión de la propiedad (o uno de sus aspectos) viene determinada por la entrega o la mera celebración 
del contrato subyacente (o lo que corresponda). La cuestión puede abordarse desde distintos puntos de vista: en los siguientes 
Comentarios se analizan, o al menos se mencionan, algunos de estos planteamientos. Tras examinar ciertas cuestiones 
generales, a continuación, el análisis se centra en la limitada aplicación que tiene el modelo consensual y las conclusiones que 
pueden extraerse (apartado (b)). Seguidamente, se analizan las implicaciones de utilizar el principio consensual frente al 
principio de entrega (y otros principios alternativos), en relación con ciertos aspectos concretos de la propiedad. En primer 
lugar, se estudia con especial atención, la cuestión de la protección del adquirente frente a los acreedores ordinarios del 
transmitente (apartado (c)), que ha sido, además, el principal tema de debate en el Grupo de estudio. A continuación, se 
analiza la cuestión contraria, es decir, la protección del transmitente frente a los acreedores ordinarios del adquirente 
(apartado (d)) en caso de impago, para pasar después a examinar la cuestión de la transmisión de la facultad enajenar del 
transmitente al adquirente (apartado (e)) y, por último, el derecho a recuperar la posesión frente a un tercero, el derecho a 
utilizar los bienes y otros derechos relacionados frente a terceros, incluido el derecho a reclamar una indemnización por 
daños y perjuicios o a reclamar frente a terceros una acción reivindicatoria del enriquecimiento injustificado (apartado (f)). 
Todo esto implica centrarse en los distintos aspectos y conflictos relacionados con la propiedad, comparable a lo que sería un 
análisis desde un punto de vista funcional. En este sentido, en el Comentario G de este Artículo, se analiza si y hasta qué 
punto sería aconsejable estructurar y redactar las normas más importantes desde una perspectiva funcional. Puesto que el 
análisis hecho en esta parte de los Comentarios se centra, fundamentalmente, en las dos opciones más importantes, es decir, 
“momento de la entrega” y “momento de la celebración del contrato”, y deja a un lado la opción del “momento del pago”, se 
ha decido resumir y analizar los argumentos vinculados a esta última alternativa en un apartado aparte (g). Asimismo, se 
estudian someramente algunos supuestos sobre protección del consumidor (apartado (h)). 

Otras alternativas: pago. Aunque los principios de transmisión consensual y transmisión mediante entrega son, sin duda, 
los que dominan el status quo en los ordenamientos jurídicos europeos así como todos los debates sobre la materia, no son las 
únicas alternativas posibles. En concreto, otro criterio que puede aplicarse es la satisfacción del pago por la contraprestación 
correspondiente (en los casos en los que sea de aplicación, por ejemplo, un contrato de compraventa). Este principio parece 
bastante evidente si lo consideramos desde el punto de vista de la igualdad de trato entre ambas partes de la transmisión o 



tenemos en cuenta que, muchas veces, el argumento para utilizar un sistema consensual es garantizar la protección del 
comprador en caso de pago por adelantado. No obstante, al analizar con más detalle este principio de pago, es necesario tener 
en cuenta ciertas puntualizaciones. Conforme a este principio, la propiedad (o la protección que corresponda) se transmite 
únicamente una vez realizado el pago, ya sea total o parcial, e incluso, teóricamente, podría irse transmitiendo de forma 
proporcional a los pagos efectuados. Así pues, esta norma podría limitarse de manera que el pago, para ser determinante, 
deba realizarse antes de la entrega de los bienes, pero la propiedad se transmita en el momento de la entrega, salvo que las 
partes acuerden lo contrario (si el pago se realiza después de la entrega, el transmitente se vería obligado a determinar algún 
tipo de reserva de dominio en el contrato). Asimismo, este principio de pago podría aplicarse como norma supletoria, de 
modo que en el propio articulado se prevea la constitución de una reserva de dominio (tras la entrega); en este caso, la reserva 
de dominio únicamente podría suprimirse por acuerdo entre las partes. No obstante, todas estas posibilidades ya se 
contemplan en cierta medida en el análisis de la dicotomía clásica (transmisión mediante entrega y transmisión consensual) 
que sigue. En todo caso, tal y como ya se ha señalado, más adelante se incluye un resumen y las conclusiones del análisis de 
las alternativas de pago. 

Tendencias actuales: argumentos sustantivos derivados de un análisis comparado. En teoría, podríamos obtener al 
menos una indicador de cuál es la opción preferente simplemente contando cuántos países europeos aplican tal o cual 
modelo. No obstante, este método no sirve aquí: en primer lugar, porque no hay una mayoría clara de uno y otro sistema 
(excepto en el caso del principio del momento pago, que, por lo general, no se aplica en los ordenamientos jurídicos 
europeos). Y en segundo lugar, porque si se consideran únicamente las tendencias de los últimos años, el resultado sería 
ambiguo. En Suecia, por ejemplo, para la protección del adquirente en caso de insolvencia del transmitente, se aplicaba hasta 
la fecha un principio de entrega obligatoria (es decir, para obtener protección, el bien no debía estar de ningún modo en poder 
el transmitente); no obstante, tanto en la legislación reciente (relativa a ventas de consumo), como en los textos doctrinales y 
la práctica judicial, se observa un cierto alejamiento con respecto a ese principio en favor del consensual (que, por otra parte, 
parece ser la única alternativa que se contempla). Por otro lado, en Francia, según parece, el principio de entrega está 
ganando cada vez más importancia tanto en la práctica comercial como en la legislación, sobre todo en lo que respecta a 
proteger los intereses del vendedor en caso de impago. Asimismo, cabe señalar que en los debates del Grupo de estudio sobre 
esta materia, los representantes de los distintos países no se inclinaron necesariamente por el planteamiento vigente en el 
ordenamiento jurídico de su país de origen. 

Solución “natural”: las “expectativas de los ciudadanos”. Según se ha podido analizar, tampoco tiene mucho sentido 
plantearse qué solución es la más “natural” o qué es lo que esperan los ciudadanos (o al menos la comunidad empresarial), no 
porque no se considere adecuado tenerlo en cuenta, sino porque las expectativas de los ciudadanos varían cuando el tema se 
trata desde una perspectiva paneuropea. Las expectativas de los ciudadanos dependen de varios parámetros, entre ellos, en 
primer lugar, la situación que imaginan cuando se les pregunta por estos asuntos: su respuesta dependerá del tipo de bien, de 
cómo está organizado el sector y de si se identifican con el transmitente, con el adquirente o con un tercero; en segundo lugar, 
de su experiencia (que, todo ciudadano posee, de forma más o menos limitada) con respecto a las prácticas jurídicas y 
comerciales de su país de origen. Por el momento, no existe ningún estudio estadístico que establezca una correlación con 
este tipo de argumentos. No obstante, lo que sí resulta adecuado es utilizar las expectativas reales o hipotéticas de los 
ciudadanos como medio de comprobación, es decir, como medio para verificar si un determinado planteamiento que parece 
imponerse frente a otros es realmente viable y que cuenta con una aceptación general. 

(b) Límites en la aplicación del planteamiento consensual 

Importante observación con relación a los argumentos presentados a continuación. En los siguientes Comentarios, se 
presentan una serie de casos en los que el principio consensual no puede aplicarse debido, en parte, a motivos de coherencia 
con los principios generales del derecho de bienes (por ejemplo, con respecto al requisito de identificación), y a que, aun 
cuando el principio sí pudiera aplicarse desde un punto de vista teórico, sus consecuencias serían demasiado trascendentes. 
Por este motivo, el posible ámbito de aplicación del planteamiento consensual es más limitado que el del planteamiento de 
entrega. De hecho, hasta cierto punto (aunque no de manera concluyente), esto podría utilizarse como argumento a favor de 
un sistema de entrega (ver el siguiente apartado sobre la importancia práctica de la transmisión de bienes genéricos). En 
concreto, cabe preguntarse en qué se diferencian las transmisiones a las que se les puede aplicar el principio consensual para 
que esté justificada la aplicación de este sistema y, por tanto, se beneficien de las ventajas que ofrece, argumento recurrente a 
lo largo de estos Comentarios. 

Bienes genéricos. De conformidad con el requisito general de identificación establecido en el apartado (3) del presente 
Artículo, en caso de que el contrato subyacente (u otro acto jurídico, orden judicial o disposición legal) se refiera a los bienes 
en términos genéricos, la propiedad sólo podrá transmitirse cuando los bienes correspondientes hayan sido identificados. En 
la mayoría de los ordenamientos jurídicos europeos, se aplica el principio de que no se puede considerar que existe un 
derecho real sobre un bien si no está claro cuál es ese bien. De esta forma, en aquellas situaciones en las que los bienes objeto 
de transmisión sólo están definidos de forma genérica, pero no está claro qué objetos concretos son los que van a transmitirse 
finalmente no se puede aplicar una norma que establezca que la propiedad (o el aspecto de la propiedad que corresponda) se 
transmite en el momento de la celebración del contrato subyacente (o del perfeccionamiento del acto jurídico que sea). Lo 
mismo se aplica para la norma por la que se establece que la transmisión tiene lugar en el momento del pago (total o parcial) 
si éste se realiza antes de la identificación de los  bienes. 

Esto plantea, a su vez, la cuestión de qué acontecimiento debe considerarse, entonces, como determinante para la transmisión. 
En este sentido, uno puede argumentar que tal acontecimiento será la propia identificación, ya que es imposible que la 



transmisión se realice antes y, por tanto, equivale al momento más próximo al momento original en el que debía haber tenido 
lugar la transmisión (es decir, según el modelo consensual, la celebración del contrato). Si esto fuera así, definir qué se 
entiende exactamente por identificación tendría, evidentemente, una importancia capital. No obstante, esta tarea no es fácil 
(ver Comentario H) y, por eso, este principio podría conllevar un cierto grado de inseguridad. Otra opción es que, en los 
casos de transmisión de bienes genéricos, se utilice sistemáticamente como norma supletoria la entrega, por ser es una norma 
más sencilla de aplicar. 

En segundo lugar, dada la importancia de los contratos sobre bienes genéricos en ciertas operaciones (por ejemplo, en el 
suministro de materias primas, en las transacciones al por mayor y, en la mayoría de los casos, también en la venta a 
distancia), cabe preguntarse si es apropiado establecer la norma de la transmisión consensual cuando no puede aplicarse en 
importantes áreas de la economía. Aunque no contamos con estadísticas completas, probablemente sea posible afirmar que la 
mayoría de las transacciones en la Unión Europea, en cuanto a cifras absolutas y cifra de negocios total, corresponden a 
contratos de bienes genéricos. 

Por otro lado, el principio de entrega permite que todas las transmisiones, tanto de bienes genéricos como de bienes 
específicos, sean tratadas de la misma manera, lo cual parece preferible, salvo que por motivos específicos se prefiera lo 
contrario. Por lo general, en el momento de la entrega, la identificación de los  bienes ya ha tenido lugar o va a producirse en 
ese mismo instante. La norma, en comparación con las otras, es fácil de aplicar. Debido a que, de conformidad con el 
planteamiento propuesto en este Capítulo, las partes tienen libertad para acordar que la transmisión tenga lugar antes de la 
entrega, es imposible evitar toda la inseguridad e imprevisibilidad en cuanto a los requisitos exactos de la identificación; no 
obstante, esta inseguridad es considerablemente menor que en los otros supuestos. 

Bienes futuros (bienes que serán fabricados). Otra situación en la que no puede aplicarse el principio de transmisión de la 
propiedad en el momento de la celebración del contrato es cuando el bien tiene que fabricarse y, por tanto, todavía no existe. 
El presente Artículo establece de forma explícita que, para que una transmisión tenga lugar, es necesario que los bienes 
existan (apartado (1) (a); además, en estos casos también es posible que deba aplicarse el requisito de identificación si el 
producto está definido de manera genérica). Lo mismo sucede cuando se aplica una norma de transmisión de la propiedad en 
el momento del pago, si dicho pago se realiza antes de exista el bien. Todas estas cuestiones tienen una gran relevancia la 
práctica. 

Si se decide aplicar como norma general que la transmisión se produzca en el momento de celebrar el contrato, será necesario 
definir qué momento se considera determinante en los casos en los que la norma general no pueda aplicarse. No obstante, la 
respuesta no es sencilla. Por ejemplo, puede establecerse que sea el momento en el que el bien está en condiciones de 
entregarse, regla que tendría la ventaja de ser clara y simple de aplicar. No obstante, dado que, hipotéticamente, se ha 
decidido aplicar como regla general el consenso, cabe preguntarse si que la transmisión se produzca tan tarde es coherente 
con ese planteamiento general y si la propiedad (o el aspecto que corresponda) no debería transmitirse cuando el bien esté, al 
menos, parcialmente acabado; pongamos se está construyendo un buque y el casco está ya terminado cuando el transmitente 
entra en situación concursal. Aquí también cabe plantearse si realmente basta con adelantar el momento de la transmisión, 
retomando el caso anterior, por ejemplo, al momento en el que se han ensamblado las dos primeras planchas (o incluso al 
momento en el que se ha identificado el material que se va a destinar a la producción del buque). Tal y como puede verse, es 
difícil establecer un criterio razonable en cuanto a qué norma supletoria utilizar cuando se parte de un planteamiento 
consensual. La cuestión, de nuevo, se resuelve fácilmente si se aplica el sistema de entrega: esta tendrá lugar cuando el bien 
esté terminado; aunque se efectúe antes, se trata de un acontecimiento muy fácil de identificar. Además, si las partes acuerdan 
por contrato que la propiedad se transmita antes, en las cláusulas del contrato pueden definir el momento o las condiciones 
correspondientes de la forma que más les convenga: desde el momento de la asignación de los materiales, antes incluso de 
que se inicie el proceso de fabricación (en cuyo caso, más que la transmisión del producto, las partes están acordando más 
bien la transmisión de la propiedad de los materiales y creando una obligación adicional de efectuar el trabajo), hasta el 
momento en el que se da el último retoque o la entrega misma. 

Transmisión de bienes propiedad de un tercero. Los siguientes ejemplos tienen, sin duda, menor importancia práctica, 
pero se citan con el fin de completar la panorámica. Por ejemplo, de conformidad con estas normas modelo, es posible 
celebrar un contrato válido para la compraventa de unos bienes que no son propiedad, o no todavía, del transmitente. En este 
caso, tampoco puede aplicarse el planteamiento consensual, incluso si los bienes están perfectamente identificadas, ya que en 
el momento en el que se celebra el contrato, el transmitente no tiene derecho ni poder para enajenarlas (apartado (1) (c)). Lo 
mismo ocurre con relación al principio que sitúa la transmisión en el momento del pago si el precio se abona antes de que el 
transmitente tenga derecho o poder para enajenar. No obstante, todo este supuesto no plantea demasiados problemas. Aunque 
el principio de entrega no subsana, por supuesto, esta falta de derecho o poder para enajenar, el adquirente (a pesar de que el 
transmitente no haya obtenido todavía tal derecho o poder) sí podrá adquirir la propiedad en virtud del Artículo 3:101 
(Adquisición de buena fe procedente de una persona carente de legitimación para transmitir la propiedad) del Libro VIII. 

Obligaciones alternativas. Otro supuesto que ha de tenerse en cuenta en este contexto es el de las obligaciones alternativas 
(ver Artículo 2:105 (Obligaciones o modos de cumplimiento alternativos) del Libro III). En los casos en que el transmitente 
debe transmitir la propiedad de un bien elegido alternativamente entre dos o más, parece lógico que se le otorgue al 
adquirente alguna forma de protección frente a potenciales ejecuciones, de manera que ningún acreedor del transmitente 
pueda embargar todos los bienes. No obstante, establecer esta medida como norma supletoria general es un tanto excesivo, 
sobre todo, si se tiene en cuenta que estos acreedores únicamente podrían exigir el embargo de todos los bienes si se trata de 



un procedimiento concursal. Tradicionalmente, en estos casos no se aplica el modelo consensual de modo estricto, sino que la 
transmisión de la propiedad se pospone hasta el momento en el que la parte que tiene derecho a elegir la prestación ejerce 
este derecho. En principio, esto no plantea más dificultades; el único problema vendría si es el transmitente quien tiene la 
facultad de elegir y uno de los bienes  se deteriora, en cuyo caso la propiedad del bien subsidente puede transmitirse ya 
automáticamente. En esta situación, puede surgir un desacuerdo sobre si el bien está suficientemente deteriorado o no y, por 
tanto, sobre si puede producirse el efecto descrito. 

Contrato sujeto a condición suspensiva. Asimismo, pueden surgir ciertas dificultades en los casos en que, de conformidad 
con el contrato subyacente, la transmisión está sujeta a una condición suspensiva, es decir, está supeditada al acaecimiento o 
no de un acontecimiento futuro e incierto. Debido a este margen de incertidumbre, no es posible que la transmisión de la 
propiedad tenga lugar en el momento de la celebración del contrato. En los modelos  consensuales, esta situación se resuelve 
al otorgar al acaecimiento de dicho acontecimiento un efecto retroactivo, de manera que se sigue considerando que la 
transmisión de la propiedad se produjo en el momento de la celebración del contrato. 

(c) Protección del adquirente frente a los acreedores del transmitente 

Introducción: método y objeto. En los siguientes apartados, de (c) a (f), se analizan las ventajas y desventajas del modelo 
consensual y del modelo basado en la entrega; para ello, se analizan por separado (y, en la medida de lo posible, sin mezclar 
uno y otro modelo) los distintos aspectos del derecho de la propiedad que entran en juego en situaciones típicas de conflicto. 
Así pues, en el análisis realizado se ha seguido un planteamiento funcional (aunque, en la tradición jurídica escandinava, 
algunas de estas cuestiones apenas son relevantes o directamente no se tienen cuenta). La primera cuestión que se analiza es a 
partir de qué momento el adquirente (por ejemplo, el comprador) está protegido frente a los acreedores ordinarios del 
transmitente (por ejemplo, el vendedor). Obviamente, cuando existe un contrato válido de compraventa (u otra relación 
jurídica que obligue a una parte a transmitir a otra la propiedad de un bien), el adquirente tiene derecho a exigir a la otra 
parte, el transmitente, que realice dicha transmisión. No obstante, la intervención de otros acreedores del transmitente puede 
obstaculizar la transmisión, principalmente, en dos situaciones. La primera, en cuanto que uno de estos acreedores ejecute un 
derecho contra el transmitente y embargue los bienes que se han vendido al adquirente. En estos casos, este acreedor puede 
retener los bienes y satisfacer su derecho en perjuicio del adquirente. Al no recibir los bienes podrá demandar al transmitente 
por incumplimiento de una obligación (en concreto, podrá reclamar una indemnización por daños y perjuicios, para, al 
menos, obtener algún tipo de compensación por el bien no recibido). La segunda situación, la más importante, son los 
supuestos de declaración de insolvencia del transmitente. En tal caso, todos aquellos acreedores que no cuenten con algún 
tipo de garantía concreta (concretamente, un derecho real de garantía o un derecho de separación de un bien concreto de la 
masa concursal) deberán afrontar la pérdida y recibir únicamente la parte prorrateada que les corresponda. Desde un punto de 
vista económico, esta segunda situación es la que realmente importa en el presente contexto. La cuestión que se plantea aquí 
es si el adquirente tiene derecho a que su bien sea excluido del patrimonio del transmitente o si los acreedores ordinarios (es 
decir, no garantizados) del transmitente pueden contar con esos bienes y dividir su valor proporcionalmente entre ellos. Esta 
cuestión fue, sin duda, la que suscitó el debate más intenso durante la elaboración de la normas del Capítulo 2. Existen, 
tradicionalmente, otras normas que regulan estos conflictos, en concreto, la acción pauliana y otros instrumentos jurídicos 
similares por los cuales los acreedores del transmitente pueden impedir que se produzca una transmisión o solicitar que sea 
declarada ineficaz (ver el apartado (3)(a) del Artículo 2:201 (Efectos de la transmisión de la propiedad) del Libro VIII). No 
obstante, el presente Artículo no los analiza. 

Aunque el ámbito de aplicación del Capítulo 2 es más amplio, el análisis se va a centrar fundamentalmente en lo que desde el 
punto de vista práctico presenta mayor importancia: las transmisiones de propiedad basadas en contratos bilaterales por los 
cuales ambas partes se comprometen al intercambio de una prestación, cuyo paradigma es el contrato de compraventa de 
bienes. En cuanto a las distintas soluciones posibles, se analizarán las implicaciones de utilizar como norma supletoria, por 
un lado el sistema consensual (esto es, la transmisión de la propiedad en el momento de la celebración del contrato), y por 
otro lado, la entrega (es decir, la transmisión se produce en el momento de la entrega). Las demás alternativas posibles, en 
particular, la consideración del pago como momento determinante de la transmisión, se tratarán solo marginalmente. Por otro 
lado, cabe recordar que el estudio del modelo consensual debe limitarse a bienes específicos (es decir, bienes que ya 
existentes y que el transmitente tiene derecho o poder para enajenar). 

Antes de continuar, debe quedar claro que —a pesar de que, en general, se prefiera utilizar una norma supletoria basada en el 
principio de entrega que obliga a subrayar las ventajas de este sistema frente al otro— existen argumentos bien fundados a 
favor de una y otra solución, y en ningún momento se ha pretendido afirmar que el modelo consensual sea inadecuado o 
pueda plantear obstáculos económicos importantes y, por tanto, deba ser descartado. Esta preferencia es relativa y, por 
supuesto, depende de la importancia que se otorgue a los distintos argumentos, puesto que una diversa valoración de los 
argumentos permite igualmente alcanzar la solución contraria. 

En cuanto a la estructura del análisis realizado, se exponen en primer lugar los argumentos a favor del modelo consensual y a 
continuación los argumentos a favor del modelo basado en entrega. En todo caso, debe tenerse en cuenta que es difícil 
separar totalmente ambos supuestos y que, a menudo, se utilizarán argumentos en contra de un modelo como argumentos a 
favor del otro. La argumentación que sigue procede tanto de estudios publicados sobre los ordenamientos jurídicos 
nacionales de Europa como de las propias deliberaciones del Grupo de estudio. 

Coincidencias entre el modelo consensual y las expectativas naturales de las partes. En ocasiones se afirma que los 
ciudadanos (o al menos, la comunidad empresarial) consideran natural que el comprador (o adquirente) tenga derecho a que 



su bien sea separado del resto en el momento de la celebración del contrato de compraventa y que este derecho sea válido 
frente a los acreedores del transmitente. No obstante, tal y como se ha señalado, tal afirmación no es suficiente por sí sola: 
debe complementarse con algún argumento sustantivo adicional. 

Modelo consensual: el derecho a la suspensión del cumplimiento contractual como suficiente protección para el 
transmitente y los acreedores. Uno de los argumentos más empleados a favor del modelo consensual es que la 
contraprestación aportada por el adquirente debería bastar como satisfacción para los acreedores del transmitente. Así, los 
partidarios de este argumento sostienen que el adquirente debería estar protegido frente a los acreedores del transmitente 
desde el mismo momento en el que se celebra el contrato, aunque no pueda ejercer el derecho de separación de los  bienes 
hasta que no haya satisfecho totalmente el pago. De esta manera, en tanto que no se haya realizado el pago, el transmitente 
tendría derecho a suspender el cumplimiento de su obligación (la entrega), tal y como se establece en la norma general del 
Artículo 3:401 del Libro III (Derecho a suspender el cumplimiento de una obligación recíproca).  En uno u otro caso, el 
resultado es que los acreedores ordinarios obtienen el valor total de los  bienes, ya sea porque el adquirente abona el precio 
correspondiente, ya sea porque el transmitente no recibe el pago pero conserva los bienes (que, en último término, pondrán 
venderse). En principio, parece un resultado justo para las dos partes. No obstante, el problema surge cuando se plantea por 
qué un tipo de acreedor (el adquirente de esa bien especifica) tiene derecho a la totalidad de lo que se le debe y el resto de los 
acreedores afectados por la situación de insolvencia del transmitente sólo reciben una parte prorrateada (normalmente, 
inferior). Esta cuestión se analiza exhaustivamente en los siguientes apartados. 

Modelo consensual: protección del adquirente en caso de pago anticipado. Además del expuesto arriba, el otro 
argumento que más se utiliza a favor del modelo consensual se basa en la protección del adquirente en el supuesto que, por el 
motivo que sea, haya abonado total o parcialmente el precio de compra antes de producirse la entrega. Una de las razones 
para defender esta postura se basa en la necesidad de garantizar esta protección, sobre todo de cara al consumidor, ya que si 
el comprador sólo tuviera una protección desde el momento en el que toma la posesión de los  bienes, en muchas ocasiones 
perdería, por desconocimiento de la ley, tanto el bien como el anticipo. Además, el comprador puede tener motivos bien 
fundados y legítimos para no tomar posesión de los  bienes en el momento de la celebración del contrato, por ejemplo, por 
falta de espacio para almacenarlas en ese momento o porque el vendedor todavía tiene que terminar o reparar el bien. Los 
partidarios de este sistema subrayan, asimismo, que el pago inicial ya garantiza una indemnización al transmitente en 
concepto de daños y perjuicios en caso de que el adquirente decida no tomar posesión del bien o incurra en impago: por 
tanto, sería conveniente que el adquirente, al realizar un pago inicial, adquiriera el derecho a estar plenamente protegido 
frente a los acreedores del transmitente mediante el abono de la cantidad pendiente. Se trata, sin duda, de argumentos sólidos. 
No obstante, se puede objetar que esta misma protección inmediata o protección mediante el pago total o parcial del precio 
estipulado es viable también en un sistema en el que el adquirente esté protegido desde el momento de la entrega, aunque las 
partes tengan libertad para acordar que la propiedad se transmite en un momento distinto. Además, cabe igualmente plantarse 
por qué el comprador de un bien específico, al realizar un pago anticipado, merece una mayor protección que otros 
acreedores que también han cumplido su prestación de forma anticipada (lo cual implica un riesgo, salvo que se haya pactado 
algún tipo de protección especial) y que otros tipos de acreedores que no tienen la posibilidad de constituir tal garantía. Esta 
cuestión se analizará también con más detalle en los siguientes apartados. 

Cuando se defiende el modelo consensual con el argumento de proteger al comprador que ha realizado un anticipo, suele 
alegarse también que, si este comprador sólo recibiera protección una vez realizada la entrega, los acreedores del vendedor 
estarían en una posición de ventaja, ya que podrían disponer tanto del dinero como de los  bienes. No obstante, expuesto así, 
el argumento resulta engañoso: el modelo de entrega se rige por el principio de igualdad de trato de los acreedores en caso de 
insolvencia del transmitente, algo que no se aplica en el modelo consensual. 

Por otro lado, si el principal argumento para adoptar un sistema consensual es la protección del adquirente que ha realizado 
un pago anticipado, cabe objetar que este argumento no procede cuando el adquirente no cumple por adelantado su 
prestación. Además, si el principal objetivo es salvaguardar el pago realizado por el adquirente (en concreto, cuando lo ha 
efectuado antes de la entrega), sería más lógico utilizar un modelo basado en el pago que basado en la protección del 
adquirente en el momento de la celebración del contrato. 

Modelo consensual: existencia de un interés específico por parte del adquirente pero no por parte del transmitente. El 
interés de las partes en los bienes puede servir también para desarrollar otro nuevo argumento a favor de un modelo 
consensual. Aunque, a excepción de algunos supuestos de donaciones, resulta excesivo afirmar que la única intención del 
transmitente es deshacerse de los  bienes y por tanto carece de interés en ellos (en cuyo caso, debería otorgarse al adquirente 
protección inmediata). Sí se puede afirmar con carácter general que cuando una persona quiere transmitir la propiedad de un 
objeto, lo que le interesa no es ya tanto el objeto en sí como su valor, reflejado en el precio acordado. Por su parte, el 
adquirente sí tiene un interés particular en ese objeto en concreto (que ha elegido, por ejemplo, para satisfacer una necesidad 
personal o empresarial), especialmente si se trata de un bien específico. Partiendo de esta observación, se puede argumentar 
que el interés del adquirente debería tener prioridad sobre el del transmitente. (A este respecto, hay que añadir que, en lo que 
se refiere al transmitente, este argumento sólo es válido en los supuestos en los que el transmitente haya decido transmitir la 
propiedad del bien voluntariamente, es decir, cuando la transmisión esté basada en un contrato). 

No obstante, los partidarios de este argumento deberán explicar por qué este interés específico en un bien tiene más valor que 
el mero interés económico. Probablemente no haya ninguna razón para ello, ya que al pactarse un precio, se establece una 
equivalencia entre ambos. De nuevo, se podría alegar que nadie va a pagar un precio más alto que la persona que tiene un 



interés específico en ese bien, lo cual se traduce también en beneficio de los acreedores del transmitente. Este argumento se 
analiza con mayor detenimiento en los siguientes apartados. Asimismo, otro posible argumento a favor del interés específico 
del adquirente se basaría en el beneficio general que el mismo causaría en la sociedad en el plano macroeconómico. No 
obstante, tanto en uno como en otro caso, generalizar la existencia de un interés específico por parte del adquirente y dar tanta 
importancia a los potenciales efectos de este argumento, simplemente, no es realista. 

Modelo consensual: el adquirente es el que paga el mejor precio-eficiencia y beneficio para los acreedores del 
transmitente. Otro argumento a favor del modelo consensual (relacionado con el argumento del interés específico del 
adquirente sobre los bienes) se basa en la mayor eficiencia que conlleva vender los bienes y transmitir su propiedad a aquella 
persona que ya ha celebrado un contrato vinculante (el adquirente) que venderlos en un procedimiento de liquidación. Aparte 
de duplicarse el trabajo, los precios que puedan obtenerse en una venta forzosa de este tipo serán, en muchos casos, inferiores 
que los obtenidos en el otro supuesto, con el consiguiente perjuicio para los acreedores ordinarios del transmitente. Esta 
situación se deberá, por ejemplo, al estado de desconfianza general creado, al envejecimiento de los bienes por el paso del 
tiempo, a la limitación o exclusión de los derechos del comprador en caso de que los bienes no coincidan con lo indicado en 
el contrato, y razones análogas. Por el contrario, el adquirente originario puede estar dispuesto a pagar inmediatamente un 
precio más atractivo para el transmitente, sobre todo si tiene un interés particular en la adquisición de dichos bienes, lo cual 
en definitiva puede resultar más ventajoso para los acreedores ordinarios del transmitente que la liquidación de los bienes en 
un procedimiento de insolvencia. No obstante, tampoco este argumento puede utilizarse como argumento en contra de un 
sistema basado en la entrega si la legislación aplicable sobre insolvencia establece que el administrador judicial tiene libertad 
para elegir entre respetar el contrato (de modo que la transmisión tiene lugar tal y como estaba establecido en el contrato, con 
el abono del precio pactado) o resolverlo (con lo cual los bienes se liquidarán y la reclamación que pueda presentar el 
adquirente por daños y perjuicios se satisfará mediante una prorrata de la liquidación, en cuyo caso el comprador original es 
considerado un acreedor ordinario más). Este último sistema permitirá al administrador judicial, probablemente, obtener más 
dinero, en beneficio de todos los acreedores. 

Modelo consensual: ventajas en el plano macroeconómico de la protección del adquirente. El hecho de que el 
comprador (o el adquirente correspondiente) tenga un interés particular en el bien nos lleva a otro argumento a favor del 
sistema consensual: permitir que el adquirente se quede con el bien es, por lo general, la solución más eficiente desde el 
punto de vista macroeconómico, ya que el adquirente es el que está en la mejor posición para explotar al máximo esos bienes, 
lo que equivale a una asignación óptima de recursos y, por tanto, supone una contribución positiva a la economía. Este 
argumento puede tener su sentido en ciertas situaciones, pero no debería generalizarse ni sobrevalorarse en exceso. Por 
ejemplo, silos bienes se liquidan a favor de todos los acreedores, cabe la posibilidad de que una tercera persona las adquiera a 
un precio reducido y, finalmente, haga un uso más eficiente de las mismas que el adquirente original. 

Modelo consensual: la transmisión inmediata como voluntad común de las partes. El argumento de que las dos partes de 
la transmisión quieren que el adquirente obtenga una protección inmediata frente a los acreedores ordinarios del transmitente 
sirve tanto para defender el sistema consensual como para fundamentar otros argumentos (ver apartados siguientes). El 
argumento debe explicarse con un poco más de detalle para no quedarse en una mera afirmación general. Este razonamiento 
se basa en dos presunciones: en primer lugar, se presume que una de las partes, el adquirente quiere, sin lugar a dudas, estar 
protegido frente a los acreedores del transmitente lo antes posible. Y en segundo lugar, se considera que, aunque el 
transmitente no apoye activamente esta protección inmediata del adquirente, tampoco tiene ningún interés especial en que no 
sea así. Se da por supuesto que al transmitente le basta con tener algún tipo de garantía de pago (no obstante, este argumento 
habría que analizarlo desde un “planteamiento funcional”, por lo que en aras de dicha funcionalidad, podría resultar aplicable 
otro principio distinto del consensual). En concreto, este argumento considera que al transmitente le basta con el derecho a 
retenerlos bienes hasta que se satisfaga el pago. No obstante, como ya se ha señalado antes, esta solución supone dar un trato 
desigual a los acreedores afectados por la insolvencia del transmitente, ya que uno de ellos (el adquirente de estos bienes en 
concreto) obtendrá la totalidad de su crédito mientras que el resto de los créditos no garantizados serán satisfechos a prorrata. 
Este argumento parte de la premisa de que al transmitente no le preocupan los intereses de los demás acreedores y está 
dispuesto a actuar en su perjuicio. Se presupone, asimismo, que el transmitente no quiere que el resto de los acreedores 
tengan prioridad sobre el adquirente. Sobre este tema se volverá más adelante, precisamente para argumentar que el 
transmitente sí puede tener motivos para respaldar los intereses de los acreedores ordinarios y, por tanto, no dar prioridad al 
adquirente otorgándole una protección inmediata. Por último, hay que señalar que en los países europeos en los que se aplica 
un sistema de entrega como regla general, pero permiten a las partes acordar una transmisión inmediata mediante el 
constituto posesorio (constitutum possessorium), en la práctica apenas se recurre a esta cláusula. 

Modelo consensual: el requisito de celebrar un contrato al margen del modelo de entrega resulta engañoso para el 
ciudadano y es una fuente de costes adicionales. Cuando con relación a la protección del adquirente frente a los acreedores 
del transmitente y como alternativa al modelo consensual, se propone un sistema basado en la entrega que, al mismo tiempo, 
deja libertad a las partes para acordar que la transmisión se produzca de forma inmediata (o en el momento que acuerden), se 
suele objetar que esta norma supletoria de entrega sólo sirve para crear una dificultad añadida a los ciudadanos (tanto a 
consumidores como a empresas), además de privilegiar la situación de aquellos que puedan permitirse un asesoramiento 
jurídico. Además, es criticable que la celebración de un contrato incrementa los costes de la transmisión. El argumento de que 
las partes (en concreto, el adquirente) resultan perjudicadas por una norma jurídica que no conocían es admisible sólo dando 
por válidas dos premisas. La primera es que, si ambas partes están debidamente informadas sobre sus posibilidades jurídicas, 
no sólo adquirente, sino también el transmitente, querrán celebrar un contrato que establezca otro sistema distinto de la 
entrega. Precisamente, ya se ha señalado que esto no tiene por qué ser de este modo en el caso de transmitente. La segunda 
premisa es que el adquirente, normalmente, ignora las posibilidades que le ofrece celebrar un acuerdo jurídico sobre la 



transmisión de la propiedad (en concreto, la posibilidad de acordar una transmisión inmediata) o, como prefieren plantearlo 
los detractores de este sistema, desconoce que ha de celebrar un acuerdo con el transmitente para obtener ese resultado, esto 
es, para estar protegido frente a los acreedores ordinarios del transmitente desde el momento en el que se celebra el contrato. 
Sin duda, esta última suposición tiene fundamento en diversos criterios como, por ejemplo, en la experiencia que tenga ese 
adquirente en asuntos jurídicos, la calidad de la información jurídica disponible al respecto (por ejemplo, a través de los 
modelos de cláusulas generales suministrados por las cámaras de comercio o de la información suministrada por las 
asociaciones de consumidores); o por las normas establecidas en el ordenamiento jurídico del cada Estado. Así pues, se trata 
más bien de determinar cómo la legislación debe reaccionar ante esta desinformación que efectivamente existe. La posición 
adoptada al respecto parte de que la norma ha de tener en cuenta los intereses de todas y cada una de las partes implicadas, es 
decir, también del transmitente y de sus acreedores ordinarios, siendo el sistema basado en la entrega la mejor vía para 
obtener ese resultado. En otras palabras, aunque se reconoce que normalmente sí existe un cierto desconocimiento por parte 
el adquirente y se tienen en cuenta los argumentos que priman su protección con relación a los acreedores ordinarios del 
transmitente, no se considera que a este desconocimiento por parte del adquirente se le deba conceder tanta importancia como 
para anular el resto los argumentos planteados a favor de un modelo de entrega. Además, aunque se adoptara un modelo 
consensual, en la práctica seguirían existiendo casos de desconocimiento de la ley; por ejemplo, es probable que muchos 
adquirentes ignoren que, aunque paguen por anticipado, carecen de toda protección si se trata de bienes genéricos. 

Modelo consensual: aumento de los costes de la transacción debido a una garantía por anticipo. De conformidad con el 
modelo de entrega adoptado en el Capítulo 2, la persona que compra unos bienes específicos se encuentra en la misma 
posición que el resto de los acreedores ordinarios del transmitente; así pues, en caso de realizar un pago anticipado, deberá, si 
es oportuno, tener en cuenta los riesgos y exigir algún tipo de garantía. En contra del modelo de entrega y a favor del modelo 
consensual, cabe señalar que, debido a los costes que genera este instrumento de garantía (por ejemplo, un aval bancario), se 
incrementan los costes totales de la transmisión. No obstante, también cabe recordar que según el modelo de entrega 
adoptado aquí, las partes tienen plena libertad para acordar que la transmisión de la propiedad tenga lugar en el momento de 
la celebración del contrato o en el momento del pago, con lo cual ya no se generarían esos costes adicionales. Por otro lado, 
en el sistema consensual también será necesario prever algún tipo de garantía en caso de pago anticipado cuando la 
transmisión se refiera a bienes genéricos.  Finalmente, cabe señalar que abonar el pago por anticipado no deja de ser una 
forma de crédito y, como en cualquier otro tipo de crédito, el acreedor está legitimado a solicitar algún tipo de garantía y el 
deudor, para obtenerla, debe o bien pagar a un tercero por ella, o utilizar sus propios bienes (lo cual se puede traducir 
simplemente en acordar que la transmisión de la propiedad tenga lugar en el momento del pago). 

Modelo consensual: protección en caso de buena compra. Desde el punto de vista de la protección del adquirente frente a 
los acreedores del transmitente, a veces se defiende la utilización de un modelo consensual con el argumento de que así se 
protegen (mediante una protección in rem) los intereses del comprador que ha hecho una buena compra: el comprador tiene 
derecho a que sus bienes sean excluidos del patrimonio del vendedor a cambio del pago de un precio comparativamente bajo. 
No obstante, de esta forma, el resto de los acreedores ordinarios tendrá que asumir una pérdida en dos sentidos. En primer 
lugar, la masa concursal no aumenta por mucho que el comprador haya adelantado el pago, pero uno de los acreedores (el 
comprador de los  bienes específicos) recibe la contraprestación completa a cambio de ese único pago, a diferencia del resto 
de los acreedores ordinarios, que solo reciben una parte prorrateada. En segundo lugar, el comprador ha adquirido el bien a 
un precio bajo cuando es posible que se hubiera podido liquidar a un precio más alto. Es necesario plantearse si es justificable 
pretender este resultado. Esta solución podría justificarse argumentando que es el comprador el que va a sacar el máximo 
provecho del bien o de los potenciales beneficios macroeconómicos argumentos, que, tal y como ya se ha apuntado, no son 
muy convincentes. Por otro lado, en la legislación sobre insolvencia encontramos que, si se cumplen otros requisitos 
adicionales, las “muy buenas compras” hechas en determinadas condiciones pueden anularse a petición de los acreedores en 
virtud de la denominada acción pauliana, instrumento que, de una forma u otra, está presente en todos o casi todos los 
ordenamientos jurídicos europeos. La acción pauliana está prevista para casos muy concretos, y el recurso a la misma es 
independiente de si se opta por un modelo consensual o de entrega. No obstante, y dado que en una situación de insolvencia 
normalmente todos los afectados pierden, no parece conveniente aplicar una norma supletoria que favorece a uno de los 
acreedores. En cualquier caso, tampoco se pretende dar demasiada importancia a este argumento, al cual se le pueden hacer 
muy diversas objeciones (no olvidemos que en el modelo de entrega está permitido determinar en el contrato el momento de 
la transmisión, y que a esta situación tan beneficiosa solo podrá llegar aquel que sea muy buen negociador, es decir, aquel 
que logre no solo negociar una buena oferta sino pactar que la transmisión de la propiedad se realice antes de la entrega). En 
todo caso, esto demuestra que no es lógico utilizar un principio que proteja, en casos de insolvencia, a aquellos que hayan 
realizado una buena compra. 

Modelo consensual: el modelo basado en la entrega, desvirtuado por el principio de autonomía de las partes. Otro de 
los argumentos que suele utilizarse en contra del principio adoptado en el Capítulo 2 se basa en el riesgo de desvirtuar el 
principio de entrega, en la medida que se permite que las partes se desvinculen del principio de entrega mediante acuerdo -
incluidos también, de conformidad con las normas generales, los acuerdos celebrados de forma implícita por conducta de las 
partes, ver Artículo 1:104 (Aplicación de las reglas contenidas en los Libros I a III) del Libro VIII y Artículo 4:102 
(Valoración de la intención) del Libro II. Igualmente se señala que si estas normas modelo se aplicaran en un procedimiento 
judicial, los tribunales de justicia (especialmente los de aquellos países en los que tradicionalmente se utiliza un modelo de 
transmisión consensual de la propiedad) tenderían a admitir como válidos ciertos acuerdos implícitos sobre transmisión antes 
de la entrega (por ejemplo, en aras de la protección del consumidor). No puede negarse que no exista este riesgo. No 
obstante, recuérdese que, de conformidad con los principios de interpretación generalmente aceptados (ver el Artículo 1:102 
(Interpretación y desarrollo) del Libro I), una disposición legal debe aplicarse de acuerdo con sus objetivos y sus principios 
fundamentales. Así, dadas las motivaciones e intereses típicos de las partes, estudiados en estos Comentarios, un tribunal no 



debería ver un consentimiento implícito a una transmisión inmediata si no hay una prueba contundente en este sentido. Ver 
las normas generales sobre interpretación de contratos establecidas en el Capítulo 8 del Libro II (ver también, el Comentario 
H incluido más adelante). 

Modelo consensual: claridad y simplicidad de aplicación. Finalmente, otro argumento que respalda el modelo consensual 
es que es más fácil determinar cuándo se ha producido la transmisión en el caso de un contrato de compraventa (en el 
momento de la celebración) que en el supuesto de la existencia de un acuerdo para que la transmisión tenga lugar antes de la 
entrega (acuerdo que ha alcanzarse al margen de la norma general). No obstante, este argumento en sí no es contrario al 
modelo basado en entrega. Por lo general, la entrega, como intercambio físico del bien, es un momento bastante fácil de fijar, 
al igual que los equivalentes de la entrega establecidos en el Artículo 2:105 (Equivalentes de la entrega) del Libro VIII. 
Asimismo, cabe señalar que aplicar el modelo consensual no es precisamente nada fácil cuando se trata de bienes genéricos y 
futuros. Por último, y con relación a la posibilidad de las partes de desvincularse del modelo de entrega mediante acuerdo, 
presupuesto básico de esta teoría, es necesario subrayar en que es responsabilidad de las partes definir este acuerdo con la 
suficiente precisión para que tenga eficacia.  

Modelo basado en la entrega de carácter dispositivo: observación general en cuanto a los principios de la legislación 
sobre insolvencia. La cuestión de la protección del adquirente frente a los acreedores ordinarios del transmitente adquiere 
importancia cuando es declarado en situación de insolvencia. Así pues, es lógico que al evaluar qué norma supletoria aplicar 
en estos casos se tengan en cuenta los principios generales de la legislación sobre insolvencia, que, de un modo u otro, 
existen en todos los ordenamientos jurídicos europeos. El principio más importante en este sentido es que todos los 
acreedores del deudor deberían recibir, en general, el mismo trato. En el análisis realizado en las siguientes líneas se 
constatará que este principio general se utiliza de forma recurrente. Asimismo, en relación con el principio de igualdad de 
trato de los acreedores, es muy importante tener en cuenta que la legislación sobre insolvencia establece que si existen 
obligaciones recíprocas derivadas de un contrato que se ha celebrado antes de la apertura del procedimiento de insolvencia y 
ninguna de las partes ha satisfecho (o no totalmente) esas obligaciones antes del inicio del procedimiento, la regla general 
admitida en los ordenamientos jurídicos europeos es la atribución al administrador judicial (en un sentido amplio) de la 
potestad para decidir entre mantener vigente tal relación jurídica o resolverla. Por supuesto, los pormenores varían de un país 
a otro, pero el fundamento es el mismo en todos los ordenamientos jurídicos europeos (ver las notas correspondientes al 
Artículo 2:201 (Efectos de la transmisión de la propiedad) del Libro VIII). En el siguiente apartado se analizan con más 
detalle los efectos de esta facultad del administrador. Así, partiendo de esta base, la norma supletoria adoptada en el Capítulo 
2 del presente Libro busca mantener un equilibrio entre los intereses de todas las personas implicadas, no solo el transmitente 
y el adquirente, sino también el resto de los acreedores. 

Facultad del administrador de decidir entre mantener vigentes o resolver las obligaciones surgidas de un contrato 
bilateral pendiente de cumplimiento por ambas partes. Tal y como se ha señalado anteriormente, el administrador judicial 
(o la persona que desempeñe dichas funciones) puede decidir entre resolver o mantener vigentes los contratos bilaterales con 
obligaciones recíprocas total o parcialmente pendientes de cumplimiento. Si el administrador opta por mantener vigente la 
relación contractual, las dos partes deberán cumplir íntegramente sus obligaciones, de modo que en el supuesto de 
declaración de insolvencia del transmitente, el adquirente recibirá lo pactado y quedará protegido en los términos de estos 
apartados. Si, por el contrario, el administrador decide resolver la relación contractual, casi todos los ordenamientos jurídicos 
europeos (con mínimas diferencias) coinciden en la situación en la que quedaría la parte acreedora porque, aun cuando haya 
efectuado el pago con carácter previo, su posición es análoga a la del resto de los acreedores, de modo que recibirá como 
satisfacción de su crédito una parte prorrateada de la masa concursal. En los países donde se utiliza un modelo basado en la 
entrega, el adquirente que haya realizado el cumplimiento de la obligación de pago con carácter anticipado (a no ser que ya se 
haya producido la transmisión de la propiedad), no queda protegido ni privilegiado con respecto al resto de los acreedores y 
únicamente recibirá una parte prorrateada. Por el contrario, en los ordenamientos jurídicos donde se aplica el modelo 
consensual (como en Francia, Bélgica o Italia), tradicionalmente se mantiene que la transmisión de la propiedad de los  
bienes se produce en el momento de la celebración del contrato y, por tanto, ese facultad de elección no es válida (en tanto 
que la parte que debía enajenar el bien ya ha satisfecho su obligación de transmitir la propiedad y no existe, por tanto, un 
contrato pendiente de cumplimiento por ambas partes). El adquirente deberá abonar la cantidad que quede pendiente y podrá 
exigir la entrega de los bienes. Tal y como explican las notas correspondientes al Artículo 2:201 (Efectos de la transmisión de 
la propiedad) del Libro VIII, este principio es objeto de debate doctrinal en Bélgica (donde, precisamente, en la actualidad se 
aboga por que el adquirente sólo quede protegido una vez realizada la entrega) y no se aplica automáticamente en Inglaterra y 
Gales; en estos países, el administrador judicial (o la persona que corresponda) puede negarse al cumplimiento de la 
obligación de entrega, en cuyo caso el adquirente queda desprotegido, aún cuando la legislación sobre compraventa considera 
que la propiedad, salvo pacto en contrario, se transmite en el momento de la celebración del contrato. Así, en Inglaterra y 
Gales, el comprador de bienes muebles no tiene garantizada la pretensión de cumplimiento ( de entrega de los  bienes) en 
virtud de la existencia de un derecho real. En cualquier caso, al incidir en esta relativa incertidumbre en cuanto a la 
interacción entre los sistemas consensuales y la facultad del administrador, no se pretende dar un argumento a favor del 
modelo de entrega, sino simplemente resaltar que si, en sentido contrario a lo propuesto en el Capítulo 2, se decidiera optar 
por un sistema consensual, será necesario analizar estos extremos de la legislación de insolvencia y en su caso, si fuera 
necesario, adaptarla para obtener los resultados deseados. 

Modelo basado en la entrega: el adquirente de un bien específico como un acreedor más. Salvo que la transmisión de la 
propiedad ya se haya producido por efecto de un acuerdo sobre este extremo o por ministerio de la ley, debe quedar claro que 
si el adquirente de un bien específico ha celebrado un contrato de compraventa pero no ha tomado posesión del mismo, y, por 
tanto, la única obligación del transmitente frente a él es realizar la transmisión de la propiedad, en esta situación el adquirente 



es considerado un acreedor ordinario más con respecto al transmitente. En los siguientes Comentarios, se vuelve a incidir en 
esta idea con relación al principio de igualdad de condición de los acreedores. Asimismo, esta cuestión es importante no solo 
en cuanto al fondo sino también en cuanto a la forma; en concreto, en lo que respecta a la terminología. Porque si se opta por 
un sistema basado en la entrega, esto no quiere decir que los acreedores ordinarios gocen de un privilegio frente al adquirente 
(especialmente en casos de cumplimiento anticipado) sin protección especial para el caso de insolvencia del transmitente. 
Simplemente, el adquirente es considerado como uno más de ellos. 

Modelo basado en la entrega: igualdad de trato de los acreedores Ya se ha señalado anteriormente que el principio 
consensual solo puede aplicarse a la transmisión de la propiedad de bienes específicos ya existentes. Así, conforme a este 
modelo, un tipo de acreedor, el adquirente de esos bienes específicos y existentes, recibirá siempre la prestación acordada en 
el contrato a cambio del pago del precio pactado, mientras que el resto de los acreedores no garantizados correrá el riesgo de 
no recibir la contraprestación que le corresponde y perder lo que haya podido anticipar. Esta solución conlleva cuestionarse 
por qué el comprador de unos bienes específicos merece mayor protección que, por ejemplo, el comprador de unos bienes 
genéricos; y por qué el comprador de un objeto concreto que ha pagado por adelantado debe tener un trato privilegiado frente 
a aquella otra persona que también ha concedido algún tipo de crédito en otras circunstancias y no ha establecido ningún tipo 
de garantía. En tal supuesto, los proveedores de servicios, que muchas veces cumplen su prestación por adelantado, no 
obtienen ningún tipo de protección de este tipo, a no ser que por contrato exijan algún tipo de garantía (por ejemplo, un aval 
bancario). De hecho, en el modelo consensual, el comprador de un bien específico tendrá prioridad incluso sobre aquellos 
acreedores que nunca han celebrado un contrato con el deudor y, por tanto, nunca han elegido a esta persona voluntariamente 
como parte contractual, como es el supuesto de los sujetos que interponen una reclamación por daños y perjuicios en virtud 
de la legislación sobre responsabilidad extracontractual, y de los acreedores de derecho de alimentos (por ejemplo, los  
menores). A todos estos acreedores solo les corresponde una prorrata de la masa concursal, mientras que el adquirente de un 
bien específico obtiene el total, aun cuando, en teoría, sería más lógico que asuman el riesgo de la insolvencia del deudor 
aquellos acreedores que voluntariamente han constituido una relación jurídica con dicho sujeto. No existe una respuesta 
satisfactoria para explicar esta situación. Así, ante la falta de una explicación convincente, parecería más lógico utilizar el 
principio general de igualdad de trato en situaciones similares, efecto que garantiza el modelo de entrega. Este modelo se 
aplica tanto a los bienes específicos como a los genéricos e inacabados, y garantiza un trato igual a todos los acreedores que 
han cumplido su prestación con carácter previo a la situación de insolvencia. De esta manera, se incrementa, además, la parte 
prorrateada que recibirán los acreedores que no tienen ninguna obligación frente al deudor, al ser la fuente de su pretensión el 
derecho de alimentos o la responsabilidad extracontractual. En conclusión, el modelo basado en la entrega se adecua mejor al 
principio general de igualdad de trato entre todos los acreedores en caso de insolvencia. 

Modelo basado en la entrega: el cumplimiento anticipado supone asumir un riesgo. El cumplimiento  simultáneo como 
equilibrado punto de partida. Tal y como analizamos en detalle a continuación, desde el punto de vista económico, el 
modelo consensual y el modelo de entrega difieren en sus soluciones ante el supuesto del adquirente de un bien específico 
que ha realizado, total o parcialmente, el pago con carácter previo a la entrega. En el modelo basado en la entrega, si el 
administrador judicial decide resolver el contrato, el adquirente, aunque haya cumplido total o parcialmente, será considerado 
un acreedor ordinario más y muy probablemente solo recuperará una pequeña parte proporcional de dicho crédito. Esto 
significa que, en un sistema basado en la entrega, realizar el pago con carácter previo a la entrega implica asumir un riesgo. 
No obstante, lo expuesto en el Comentario anterior puede utilizarse como argumento a favor de un modelo basado en la 
entrega, ya que, en definitiva, el resto de los acreedores, si han cumplido su prestación con carácter previo, también estarán 
asumiendo el riesgo de perder el valor de esa prestación, salvo que hayan contratado alguna garantía. Este principio sirve 
tanto para aquella persona que concede un crédito, como para aquel proveedor de un servicio o el comprador de un bien 
genérico. Así pues, desde el planteamiento lógico de aplicar idénticas soluciones a situaciones equiparables, parece coherente 
que se otorgue al comprador de un bien específico el mismo trato que a los compradores de bienes genéricos. Del mismo 
modo, el vendedor que cumple su prestación (es decir, entrega los bienes) antes de recibir el pago correspondiente, está en las 
mismas circunstancias e igualmente está también asumiendo el riesgo de perder el valor de la prestación si el comprador de 
declara en una situación de insolvencia. En estos casos, el vendedor puede o bien asumir voluntariamente ese riesgo o bien 
acordar algún tipo de mecanismo de garantía (por ejemplo, una reserva de dominio). Así pues, en cuanto a la protección del 
adquirente frente a los acreedores del transmitente, el sistema basado en la entrega garantiza la igualdad de trato de ambas 
partes (transmitente y adquirente) frente a los acreedores de la otra. 

Esta solución concuerda además con régimen de cumplimiento simultáneo, salvo pacto en contrario, de las obligaciones 
recíprocas, conforme al cual si una de las partes no cumple su obligación, la otra tiene derecho a suspender el cumplimiento 
de la suya. Este principio aparece enunciado de forma explícita en el Artículo 3:401 (Derecho a suspender el cumplimiento 
de una obligación recíproca) del Libro III. La aplicación de un modelo basado en la entrega de carácter dispositivo en lo que 
respecta a la protección del adquirente frente a los acreedores del transmitente (y viceversa, protección del segundo frente a 
los acreedores del primero) supone la vigencia de dicha regla del derecho de obligaciones en el derecho de bienes: de 
conformidad con esta norma supletoria general, las obligaciones de ambas partes (entrega y transmisión de la propiedad, pago 
del precio) deberían satisfacerse al mismo tiempo. Si una parte no cumple su obligación, la otra podrá suspender el 
cumplimiento de la suya. No obstante, las partes mediante pacto podrán dejar sin efecto dicho principio. Así, si una parte se 
compromete a satisfacer su obligación con anterioridad al cumplimiento de la otra parte, será su responsabilidad decidir si 
asume los riesgos o si exige una garantía. En el caso concreto de un comprador que cumple con carácter previo, esta garantía 
puede materializarse en un pacto para que la transmisión de la propiedad se produzca antes de la entrega. 

Análisis detallado de las posibles situaciones en un sistema de basado en la entrega dispositivo: cumplimiento íntegro 
del transmitente. En los siguientes Comentarios se estudian los supuestos más habituales, con el fin de ofrecer una visión 



clara del modelo adoptado en este Capítulo y de mostrar cómo se aplicarían las reglas analizadas en distintas situaciones 
prácticas, y los principios correspondientes de la legislación sobre insolvencia. El primero de los supuestos no plantea 
muchos problemas (su inclusión responde a la finalidad de dar una visión lo más completa posible): si el transmitente 
(vendedor) entrega los bienes al adquirente (comprador) y éste, posteriormente, es declarado insolvente, la obligación del 
comprador de pagar el precio de compra pactado sigue vigente. Este resultado se produce tanto en el modelo consensual 
como en el modelo de entrega. Nos encontramos ante un intercambio de dos prestaciones de (normalmente) similar valor. 

En concreto: ninguna de las partes ha satisfecho todavía su prestación. En el siguiente supuesto, esto es, cuando ninguna 
de las partes ha satisfecho todavía, ni total ni parcialmente, su prestación, sí se producen diferencias entre el modelo 
consensual y el modelo basado en la entrega. No obstante, no se trata de diferencias importantes desde un punto de vista 
económico. En este supuesto, según el modelo de entrega planteado, el administrador judicial puede optar entre resolver el 
contrato o permitir que las partes cumplan sus obligaciones contractuales. Así, salvo que cumplir la obligación de entrega sea 
excesivamente oneroso, que el contrato resulte perjudicial para el transmitente, o que aparezca un nuevo comprador dispuesto 
a pagar un precio considerablemente superior al comprador original, y en tanto que los bienes que se han vendido sean 
imprescindibles para poder continuar la actividad económica, probablemente, el administrador optará por que se satisfagan 
las obligaciones del contrato. El administrador obtiene, así, un precio razonable por los bienes, con lo cual la transmisión no 
tiene ninguna repercusión para los acreedores del transmitente: en lugar de los bienes, los acreedores obtienen el dinero. Este 
resultado es el mismo que se obtendría con el modelo consensual. La masa concursal no se ve mermada por los costes que 
supone liquidar los bienes en una venta judicial y, además, el precio obtenido en la venta original normalmente será superior 
que aquel que puede conseguirse en una venta forzosa. Así pues, en este tipo de supuestos esta solución es la más idónea para 
el resto de los acreedores ordinarios del transmitente. No plantea ningún problema (además, no puede evitarse) que uno de los 
acreedores (el comprador) obtenga el total de su crédito. Al contrario que en otras situaciones analizadas, el comprador no ha 
realizado ningún pago anticipado y no ha asumido ningún riesgo. Además, esta solución es adecuada tanto para bienes 
específicos como genéricos. Por otro lado, si, excepcionalmente, el administrador judicial decide resolver la relación 
contractual, ninguna de las partes estará obligada a cumplir la prestación. Este resultado será perjudicial para el comprador si 
hubiere llevado a cabo una buena compra o si debe soportar una pérdida adicional; no obstante, normalmente esa pérdida será 
relativamente pequeña en comparación con el valor total que pueda suponer el cumplimiento de ambas prestaciones. 

En concreto: el transmitente sigue en posesión de los bienes y el adquirente ha abonado la totalidad del precio de 
compra. Si, por otro lado, en el momento en que el transmitente se declara en situación de insolvencia aún no se ha 
producido la entrega de los  bienes pero el comprador ya ha abonado la totalidad del precio de compra, la legislación sobre 
insolvencia no otorga ningún derecho de elección al administrador judicial. Al estar obligado a actuar en el interés de los 
acreedores y tratar a todos por igual, el administrador no podrá entregar los bienes al comprador, sino que deberá liquidarlas 
en nombre de los acreedores. El comprador perderá buena parte del dinero entregado de modo anticipado: 
independientemente de las particularidades de la legislación sobre insolvencia que sean de aplicación, en este caso el contrato 
se considerará resuelta por incumplimiento de la obligación de entrega por el vendedor, y la reclamación que pueda presentar 
el comprador por el precio de compra o por daños y perjuicios se hará dentro del procedimiento concursal y será satisfecha 
sólo en una proporción (por lo general, pequeña). Tal y como se indicó antes, es el riesgo que asumen las partes al cumplir su 
prestación por adelantado sin haber exigido una garantía. 

Esta situación, no obstante, a veces se plantea desde otro punto de vista: “los acreedores lo obtienen todo, tanto el bien como 
el dinero”; de hecho, es un argumento que suele utilizarse en contra del modelo de entrega al considerar que los acreedores 
del transmitente gozan una protección excesiva, mientras que el adquirente que ha anticipado el pago no recibe nada. Así, con 
el fin de subrayar ese supuesto efecto de sobreprotección provocado por el modelo de entrega, sus detractores suelen añadir 
que el hecho de que los acreedores puedan contar tanto con los bienes como con el dinero es “algo que ni siquiera el 
transmitente puede hacer”. No obstante, estas afirmaciones resultan engañosas en dos sentidos. En primer lugar, no es verdad 
que el adquirente que ha anticipado el pago no obtenga nada: recibirá una parte proporcional de su crédito; además, ese 
anticipo realizado viene a incrementar el valor total de la masa, lo cual, al fin y al cabo, repercute en beneficio de todos los 
acreedores (incluido el comprador). En segundo lugar, al igual que el transmitente no puede quedarse tanto con el bien como 
con el pago (ya que una prestación se intercambia por otra), por supuesto, ninguno de los acreedores recibe más de lo que se 
le adeuda. Todos los acreedores, incluido el comprador que ha anticipado el pago, reciben el mismo trato. El siguiente 
ejemplo (muy simplificado) ilustra la diferencia al respecto entre el modelo consensual y el modelo de entrega. 

Ejemplo 1 
Cuando se insta el procedimiento de insolvencia, el deudor S tiene en su posesión dos bienes específicos, cada una de 
un valor de 1.000 €, y otros bienes muebles de un valor total de 2.000 €. Los dos bienes específicos ya han sido 
vendidos, aunque aún no se han entregado a dos compradores distintos, B1 y B2, los cuales ya han abonado 
íntegramente el precio de compra de 1.000 € a S. Esto quiere decir que el patrimonio de S, incluidos todos los bienes 
muebles más la cantidad abonada por B1 y B2, asciende a 6.000 €. Por otro lado, S tiene una deuda total de 12.000 € 
frente a sus acreedores: B1 y B2 tienen derecho, respectivamente, a 1.000 € (que podrían materializarse, o bien en la 
entrega de los  bienes, o bien en la devolución del dinero anticipado); además, hay otros dos acreedores, uno de ellos, 
C3, tiene concedido al deudor un crédito no garantizado de 5.000 € y otro, C4, por responsabilidad civil 
extracontractual del deudor, tiene derecho a una indemnización por daños y perjuicios de otros 5.000 € 
De conformidad con el modelo consensual, los dos compradores, B1 y B2, tendrían derecho a la entrega del bien que 
han adquirido, valorada en 1.000 €, de modo que ambos recuperan todo el valor que invirtieron con el anticipo 
(obtienen el cien por cien de su crédito). De esta forma, el valor de estas dos bienes específicos que ya se habían 



vendido antes de instarse el procedimiento de insolvencia (es decir, 2.000 €) debe deducirse del patrimonio de S, que 
ahora asciende a 4.000 €. Esta cantidad se reparte equitativamente entre los dos acreedores que quedan, C3 y C4, con lo 
que cada uno percibe 2.000 € (es decir, el cuarenta por ciento de su crédito). 
En un sistema de entrega, por su parte, esos bienes específicos que se han vendido pero no entregado a B1 y B2 forman 
parte de la masa concursal, que en este caso asciende a 6.000 €. Esta cantidad se distribuye proporcionalmente entre 
todos los acreedores. Así, cada uno de los acreedores recibirá el cincuenta por ciento de su crédito, es decir, B1 y B2 
recibirán 500 €, y C3 y C4, por su parte, 2.500 €. El hecho de que tanto los bienes comprados como el dinero anticipado 
por B1 y B2 pasen a formar parte de la masa concursal no significa que se esté dando prioridad a los otros acreedores 
ordinarios, C3 y C4. Al contrario, los cuatro acreedores reciben el mismo trato. 
 

En concreto: el transmitente sigue en posesión de los bienes y el adquirente ha abonado parte del precio de compra. El 
último supuesto a analizar es aquel en el que se ha vendido un bien específico pero aún no se ha entregado, a pesar de haber 
abonado una parte del precio de compra. En este caso, ninguna de las partes ha satisfecho plenamente su prestación, de modo 
que es el administrador judicial el que deberá decir cómo garantizar el principio de igualdad de trato entre los acreedores. El 
administrador puede decidir si mantener vigente el contrato, es decir, conservar la parte del pago ya abonada y recaudar el 
resto mediante la entrega del bien al comprador; o si resolver el contrato, en cuyo caso no se recaudan más fondos, pero 
pasan a formar parte de la masa tanto el dinero anticipado como los bienes, todo lo cual se empleará para satisfacer el crédito 
de los acreedores de forma proporcional. En esta última opción, el administrador judicial debe tener en cuenta el precio que 
podría obtenerse por la venta de los  bienes a un tercero en una subasta judicial o el procedimiento que corresponda, que, en 
función de las circunstancias, puede ser inferior que el precio total que hubiera abonado el comprador original. Asimismo, el 
administrador debe igualmente tener en cuenta los costes en los que se va a incurrir para encontrar un nuevo comprador (por 
ejemplo, los costes que supone organizar la subasta judicial, los costes de un representante comercial o incluso los posibles 
costes de almacenamiento, mantenimiento o gestión de los  bienes). En resumen, el administrador deberá comparar los 
ingresos totales obtenidos al mantener en vigencia el contrato (es decir, el anticipo más la cantidad pendiente) con los 
hipotéticos ingresos totales que puedan conseguirse mediante la resolución del contrato (es decir, el anticipo ya abonado por 
el comprador original más el precio que se pueda conseguir en la venta menos los costes en los que se vaya a incurrir). Y 
aunque se obtenga el mismo resultado por las dos vías, e incluso aunque el precio conseguido mediante la resolución del 
contrato sea mayor, el administrador judicial deberá tener en cuenta que, en caso de optar por la resolución del contrato, 
deberá contar con un acreedor más, el comprador original, que presentará una reclamación en el procedimiento concursal por 
el anticipo realizado o por daños y perjuicios. En función de la cantidad que haya anticipado el comprador original (y que, 
por tanto, le deberá ser devuelta, tras la reducción proporcional correspondiente), la opción de mantener vigente el contrato 
puede ser mejor para el resto de los acreedores que la resolución del contrato.  

Por lo general, mantener vigente el contrato será la opción más razonable si la cantidad anticipada es pequeña y no hay en 
perspectiva ninguna oferta más alta (por ejemplo, porque la oferta del comprador original es ya superior a la media). Por el 
contrario, resolver el contrato será una mejor opción cuando, por ejemplo, se haya anticipado gran parte del precio de 
compra, o si, anticipada únicamente una pequeña cantidad, el contrato original constituía una mala venta y fuese posible 
encontrar un nuevo comprador por un precio mejor y sin incurrir en excesivos costes. 

Ejemplo 2 
Antes de haberse instado el procedimiento de insolvencia, S ha vendido a B un bien específico, pero todavía no se ha 
efectuado la entrega. S y B han pactado un precio de 1.000 €, de los cuales B ha anticipado a S 50 €. Por otro lado, 
aunque los bienes se vendan a otra persona (en una subasta judicial o en otro procedimiento más conveniente dadas las 
circunstancias), el administrador judicial no puede esperar que se paguen más de 960 €. Además, la organización de la 
venta y la conservación del bien hasta su entrega al nuevo comprador originarán unos costes adicionales de unos 30 €, 
de modo que, en total, con la venta de los  bienes a un tercero, el administrador solo obtendrá 930 €. Por otro lado, el 
patrimonio de S incluye otros bienes por valor de 19.000 €, pero S adeuda a otros acreedores un total de 100.000 €. 
 

Si, dadas las circunstancias, el administrador judicial decide mantener vigente el contrato original con B, el ingreso total 
conseguido por los bienes será de 1.000 € (los 50 € de anticipo más los 950 € que deberá abonar para que se efectúe la 
entrega). Esta cantidad se distribuirá entre el resto de los acreedores, entre los que ya no se cuenta B, puesto que ha obtenido 
el total de su crédito. Así pues, los bienes totales del deudor, que ascienden a 20.000 € (1.000 € abonados por B más los otros 
19.000 € en los que están valorados el resto de los bienes), deben distribuirse entre un conjunto de acreedores a los que, en 
total, se adeudan 100.000 €. De esta manera, el resto de los acreedores recibirá un veinte por ciento de su crédito. Este 
porcentaje es el que el administrador judicial debe tener en cuenta y comparar con el que se puede obtener en caso de resolver 
la relación contractual. 
Si se opta por resolver el contrato, se obtendría el siguiente resultado: los ingresos totales conseguidos mediante la venta de 
los bienes a un tercero ascenderán a solo 980 € (los 50 € anticipados por B más los 960 € recaudados mediante la venta a un 
tercero, menos 30 € de costes). Esta cantidad deberá repartirse entre todos los acreedores, entre los que ahora se cuenta 
también B. Según el ejemplo, se obtendrá un total de 19.980 € (los 980 € resultantes de la venta del bien más los otros 19.000 
€), que deberán distribuirse entre un conjunto de acreedores (incluido B) a los que se adeuda un total de 100.050 €. De esta 
manera, los acreedores (incluido B) recibirán un diecinueve como noventa y siete por ciento de su crédito. 
En este caso, puesto que resolver el contrato resulta menos favorable para el resto de los acreedores, el administrador debería 
optar por mantenerlo vigente y permitir que B satisfaga su prestación y reciba la contraprestación correspondiente. 

Ejemplo 3 



En este ejemplo, las circunstancias son las mismas que en el ejemplo 2, con la salvedad de que el anticipo abonado por 
B asciende a 500 €. 
Aquí, mantener vigente el contrato con B producirá los mismos resultados que en el ejemplo 2, es decir, los ingresos 
totales conseguidos por la entrega de los  bienes ascenderán también a 1.000 € (500 € del pago inicial más los 500 € 
pendientes). B obtendrá el total de su crédito, mientras que el resto de los acreedores recibirá un 20%. 
 

No obstante, en este caso, resolver la relación contractual con B tiene un resultado más beneficioso para el resto de los 
acreedores. Los ingresos totales obtenidos con la venta del bien a otro comprador ascenderán a 1.430 € (500 € del anticipo 
realizado por B más 960 € obtenidos por la venta menos 30 € de costes). Igual que antes, esta cantidad deberá distribuirse 
entre todos los acreedores, incluido B, que ahora reclama 500 €. En este caso, la masa concursal ascenderá a 20.430 € 
(1.430 € obtenidos por la venta de los  bienes más los 19.000 € correspondientes al resto de los bienes), que deben 
distribuirse entre un conjunto de acreedores a los que, en total, se adeudan 100.500 € (incluido el crédito de 500 € de B). De 
esta manera, en este caso, los acreedores (incluido B) recibirán un veinte como treinta y tres por ciento de su crédito. 
Puesto que ese porcentaje es superior al que se hubiera obtenido de mantener vigente el contrato con B, el administrador 
judicial debería optar por resolverlo. 
 
El modelo de entrega como garantía de la solución más adecuada para los acreedores al dejar libertad de decisión al 
administrador judicial. Los ejemplos y comentarios anteriores demuestran que, en el modelo de entrega, no tienen por qué 
no cumplirse las expectativas del comprador al celebrar el contrato; asimismo, demuestran la importancia de la función del 
administrador judicial en esta situación. Por otro lado, tal y como se ha visto, no se puede dar una respuesta categórica a la 
cuestión de cómo pueden preservarse mejor los intereses de los acreedores ordinarios mediante la resolución o el 
mantenimiento en vigor del contrato: será necesario ponderar cuidadosamente una serie de factores. De hecho, esta solución 
puede utilizarse como argumento a favor del modelo de entrega, como una variante del argumento general de igualdad de 
trato, en el sentido de que es preferible utilizar una norma supletoria que, en primer lugar, deje estas decisiones al arbitrio de 
una persona que vela por el interés común (satisfacción e igualdad de trato de todos los acreedores), y en segundo lugar, 
amplíe el alcance práctico de la capacidad de decisión del administrador. En los ambos sentidos, el modelo de entrega resulta 
preferible al modelo consensual. Por otro lado, puesto que es poco probable que se recurra a la opción de resolución del 
contrato en los casos en los que el adquirente no ha pagado nada por adelantado, el ámbito de aplicación de la resolución 
queda prácticamente limitado a aquellos casos en los que una parte ha asumido el riesgo de cumplir la prestación por 
adelantado. En todo caso, tampoco existe ninguna forma de penalización automática para aquel adquirente que cumple antes 
su prestación; la decisión del administrador judicial podrá resultarle favorable y permitirle recibir íntegramente la 
contraprestación, siempre y cuando esta sea la mejor solución también para el resto de los acreedores. 

Diferencias mínimas según el tipo de prestación. Cabe destacar otros argumentos menores que, en un sentido amplio, 
también responden al principio de igualdad de trato y abordan la cuestión si el tipo de prestación del deudor insolvente puede 
justificar diferencias de trato. Por ejemplo, cuando se critica el modelo basado en la entrega por permitir a los acreedores 
“disponer de los bienes y del dinero”, se argumenta que no debería permitirse porque en otras situaciones, como por ejemplo 
cuando el prestador de un servicio recibe un pago por adelantado y a continuación se declara en situación de insolvencia, los 
acreedores del deudor no pueden quedarse con el dinero y con la prestación. No obstante, este argumento no resulta 
convincente. En primer lugar, debe tenerse en cuenta que la realización de pagos anticipados es una práctica común también 
en otras áreas, por ejemplo, en el caso de los bienes genéricos. Por otro lado, en cuanto a la prestación de servicios, la 
cuestión es, simplemente, que un sujeto tiene ciertos activos que no son bienes, pero que igualmente pueden transferirse, bien 
sea a la otra parte del contrato, bien a un tercero (en virtud de un nuevo contrato) a cambio de una determinada suma de 
dinero que pasa a formar parte de la masa concursal. Ese bien que tiene el proveedor de un servicio es la mano de obra y la 
capacidad de prestar ese servicio, que tienen un valor económico al igual que un bien; en tanto que se mantenga la actividad 
económica, esa mano de obra puede convertirse, figuradamente, en dinero. Así, en lo que respecta a la capacidad de decisión 
del administrador, no hay, en realidad, ninguna diferencia sustancial con respecto a la compraventa de bienes. Otro 
argumento en este mismo sentido que suele utilizarse al abogar por un modelo consensual es que la compraventa de bien 
específico no es una situación comparable a otras, ya que, en los otros casos, los acreedores no tienen derecho a la 
transmisión de un bien concreto. Como mera observación, si bien es un argumento que tiene sentido, se encuentra viciado. 

Modelo basado en la entrega dispositivo: la igualdad de trato como argumento defendible no sólo cuando la entrega es 
imperativa; funciones de una regla dispositiva. A veces se señala que la utilización de un modelo de entrega como el 
descrito hasta ahora, basado en el principio de igualdad de trato, sí podría ser aceptable siempre que el principio de entrega 
sea obligatorio. De lo contrario, el principio de igualdad de trato sería vano, ya que las partes pueden anularlo al pactar una 
transmisión inmediata de la propiedad. Este razonamiento sería correcto si la capacidad de decisión del administrador judicial 
(acerca de si mantener vigente o resolver el contrato) fuera más amplia, y el porcentaje del crédito percibido por los 
acreedores realmente fuera mayor si las partes no tuvieran la posibilidad de pactar que la transmisión tenga lugar antes de la 
entrega. No obstante, sería ir demasiado lejos. La autonomía de las partes es un principio fundamental de estas normas 
modelo (para obtener más información sobre el derecho de contratos, ver el Artículo 1:102 (Autonomía de las partes)) del 
Libro I y establecer excepciones que solo estarán justificadas si existen razones de peso, algo que no es así en este contexto 
(huelga decir que, si se aplicara un sistema consensual, el adquirente tampoco estaría protegido de forma obligatoria frente a 
los acreedores del transmitente). Además, tampoco se puede afirmar que se quebrante el principio de igualdad de trato. En 
primer lugar, nadie cuestiona que un acreedor puede o debería poder garantizar sus créditos: una entidad bancaria puede 
exigir una hipoteca, una garantía personal o un derecho de garantía real sobre un bien mueble antes de conceder un préstamo; 
el vendedor de unos bienes puede pactar una reserva de dominio antes efectuar la entrega al comprador; el proveedor de un 
servicio puede exigir una garantía bancaria para llevar a cabo la prestación. Del mismo modo, el comprador que consiente en 
abonar por adelantado una parte o la integridad del precio de compra puede exigir, a cambio, que la transmisión de la 



propiedad tenga lugar de forma inmediata o en el momento del pago, o acordar otra forma de garantía. El fondo de la 
cuestión está en que, al igual que ocurre cualquier acreedor, es responsabilidad del comprador decidir si asume el riesgo que 
supone cumplir la prestación por adelantado o no exigir algún tipo de garantía. En un sentido amplio, se trata también de una 
cuestión de igualdad de trato. 

Por otro lado, desde el punto de vista de la igualdad de trato en su sentido más estricto y común (esto es, garantizar una 
protección adecuada y equitativa a todos aquellos acreedores que no cuentan con una garantía que les dé un derecho 
preferente o un derecho de exclusión), el modelo de entrega salvaguarda mejor los intereses de los acreedores que otras reglas 
(en concreto, aquella por la cual el adquirente queda totalmente protegido desde el momento de la celebración del contrato). 
Todos los créditos se satisfarán de forma adecuada y equitativa siempre que se aplique esta norma supletoria, es decir, con 
cierta frecuencia. Asimismo, esta protección se garantiza no solo en aquellos casos en los que las partes no saben que pueden 
fijar esta cuestión mediante acuerdo u olvidan hacerlo, sino también en aquellos casos en los que una parte (normalmente, el 
adquirente) quiere pactar que la transmisión tenga lugar antes de la entrega pero la otra parte se niega; así como aquellas 
situaciones en las que ambas partes afirmen que establecieron un acuerdo para que la transmisión tuvieran lugar antes de la 
entrega, pero no lo prueben de modo concluyente. Además, la experiencia muestra que, en los ordenamientos jurídicos que 
han implantado un modelo de entrega no obligatorio como el descrito, raramente se acuerdo de transmisión de la propiedad 
antes de la entrega. No debería admitir como válido un acuerdo tácito sobre transmisión inmediata de la propiedad si no hay 
pruebas suficientes que lo sustenten. 

En este contexto, es importante subrayar qué función pretende tener una norma supletoria en el derecho de bienes. En 
general, el objetivo de las normas supletorias es conseguir un equilibrio adecuado entre los intereses de todas las partes 
implicadas, argumento igualmente válido en sede de derechos reales. La única particularidad es que, en este caso, no 
intervienen únicamente los intereses de las dos partes de la transmisión, sino también de terceros. En este contexto, habrá que 
tener en cuenta en concreto los intereses de los acreedores del transmitente. Aunque pueda parecer poco importante, es muy 
importante insistir en esta idea, ya que, de lo contrario, es fácil caer en el argumento de que la mejor norma supletoria es 
aquella por la que ambas partes de la transmisión perciben íntegramente la prestación pactada en el contrato (lo que en el caso 
de bienes específicos equivale a un modelo consensual).  

Modelo de basado en la entrega dispositivo: igualdad de trato de los intereses del transmitente con relación a los de los 
acreedores. Tal y como hemos comentado anteriormente, otra de las críticas al sistema de entrega no obligatorio gira en 
torno a la idea de la voluntad concurrente de ambas partes, que quieren que la transmisión de la propiedad se produzca de 
forma inmediata (de modo que el adquirente quede totalmente protegido frente a los acreedores del transmitente). Es de 
esperar que si ambas partes están informadas, así lo acuerden (el transmitente queda protegido frente al riesgo de impago 
mediante el derecho a suspender el cumplimiento de su obligación). Esta afirmación implica presuponer que al transmitente 
no le preocupan los intereses del resto de acreedores ordinarios y no tiene ningún interés personal en dar prioridad a estos 
frente al adquirente. No obstante, esta presunción no es acertada. Con una norma supletoria que no exige que un bien 
específico, una vez vendido, sea excluido automáticamente de la masa concursal aunque su precio se haya abonado 
íntegramente, y que, en caso de que se haya pagado un adelanto antes de la entrega, deja la cuestión al criterio del 
administrador judicial, es evidente que los acreedores ordinarios perciben con esta norma un porcentaje de su crédito que con 
otras. No obstante, esta situación puede ser beneficiosa también para el transmitente. La clave está en que, cuando se habla de 
insolvencia, no debe pensarse únicamente en una liquidación. Si la actividad económica desaparece, probablemente, al 
concursado le dará igual si los acreedores reciben un porcentaje mayor o menor. No obstante, la tendencia actual en la 
legislación sobre insolvencia es intentar que la actividad económica continúe y, en ese caso, ciertamente sí es importante el 
porcentaje en el que los créditos de los acreedores pueden ser satisfechos. Por ejemplo, la legislación sobre insolvencia de un 
Estado puede establecer que sea obligatorio finalizar una reclamación de forma amistosa si el deudor puede satisfacer al 
menos un veinte por ciento de las deudas en un plazo de dos años. En estas circunstancias, un transmitente debidamente 
informado sí querrá que la masa concursal destinada a los acreedores ordinarios sea lo mayor posible, es decir: aquí, los 
intereses del transmitente y de los acreedores ordinarios coinciden. 

Modelo basado en entrega: una norma adecuada para distintas situaciones. Hasta cierto punto, la cuestión analizada en 
este apartado no es más que una repetición de los argumentos ya planteados; no obstante, no debe omitirse. El modelo de 
entrega (con un carácter no obligatorio) ofrece la ventaja de ser una norma aplicable a prácticamente todas las situaciones en 
las que se transmite la propiedad de un bien mueble tangible. Esta característica ya se ha destacado, por ejemplo, en relación 
con el tema de los bienes genéricos o futuros y otras situaciones en las que el modelo consensual no puede utilizarse o 
normalmente no se hace. Asimismo, el modelo de entrega no obligatorio también puede utilizarse en aquellos casos en los 
que la transmisión está basada en otro tipo de obligación, como las que emanan de un acto jurídico unilateral o de una norma 
jurídica, como sucede con las disposiciones sobre enriquecimiento injustificado, o la obligación de devolver el bien por 
extinción de una relación contractual. Por otro lado, tampoco tiene mucho sentido abogar por el principio de transmisión 
inmediata antes de la entrega cuando la transmisión realice en virtud de un contrato de donación válido. En este caso, lo 
lógico es que el valor de los bienes se reparta entre todos los acreedores y no que le sea concedido a una sola persona que, 
además, no se ha obligado a cumplir ninguna contraprestación. El modelo de entrega, por su parte, es más adecuado para 
estas situaciones y además, puede complementarse, de acuerdo con la legislación sobre insolvencia de cada Estado, mediante 
el clásico mecanismo de la acción pauliana que permite a los acreedores durante un determinado plazo de tiempo solicitar la 
revocación de la transmisión. La amplitud del ámbito de aplicación de esta norma constituye una ventaja en cuanto a su 
simplicidad y claridad: tanto para las partes, como orientación antes de transmitir la propiedad; como para la aplicación de la 
legislación, una vez que han tenido lugar los actos correspondientes; y, finalmente,  como forma de garantizar la igualdad de 
trato en situaciones equiparables. 



El papel de la “publicidad” como forma de proporcionar a terceros una información fiable para la toma de decisiones. 
Tradicionalmente, en los ordenamientos jurídicos que utilizan el modelo de entrega, la publicidad que ofrece este sistema ha 
sido el principal motivo para implantarlo. La idea no se limita a estos ordenamientos: de hecho, también la encontramos en el 
principio de “possession vaut titre” (“la posesión vale por título”) del ordenamiento jurídico francés. La idea subyacente es 
que el hecho de ejercer el control físico sobre ciertos bienes, un acto visible para la sociedad, permite al resto de la población 
saber qué bienes pertenecen a cada persona. En concreto, un potencial contratante podrá, a partir de esta información, evaluar 
si una persona es suficientemente solvente. Asimismo, de conformidad con esta idea, un acreedor potencial podrá confiar en 
que esos bienes sirvan para satisfacer su crédito si el deudor no cumple debidamente sus obligaciones contractuales. Otro 
efecto (aunque menos relevante en cuanto a la protección del adquirente frente a los acreedores ordinarios del transmitente) 
es que esa información permite al adquirente concluir que el transmitente tiene el derecho o poder para enajenar eficazmente 
el bien que posee y, por tanto, él puede, a su vez, adquirir con total validez los derechos sobre esos bienes. 

A pesar de todo esto, en la actualidad ya no se concede prácticamente ningún valor a ese principio de la publicidad, al menos 
en lo que se refiere a bienes muebles (no registrados). La razón es la generalización de ciertas prácticas comerciales para 
financiar adquisiciones, por ejemplo, la compra de bienes sujetas a reserva de dominio o el uso del arrendamiento financiero. 
Por otro lado, aunque este principio suele aplicarse a los ordenamientos jurídicos nacionales actuales, también es pertinente 
para un sistema como el establecido en el Libro IX de estas normas modelo, de conformidad con el cual, para que los 
mecanismos de reserva de adquisición sean eficaces, es necesaria la inscripción registral, excepto en las operaciones de 
consumo; en el resto de los casos, se tiene un plazo de 35 días después de la entrega para realizar la inscripción (ver el 
Artículo 3:107 (Inscripción registral de la reserva de adquisición) del Libro IX). En estos casos, las suposiciones a las que 
puede llevar ese control físico pueden ser incorrectas, ya que el bien puede esta arrendado de conformidad con un contrato de 
arrendamiento financiero en el sentido del Libro IV.B o incluso se posee en virtud de un préstamo a título gratuito. 
Asimismo, la posibilidad de desvincularse de la norma de entrega, tal y como está previsto en el presente Capítulo, y la 
posibilidad de constituir garantías reales sin desplazamiento (por ejemplo, la transmisión de la propiedad con fines de 
garantía que existe en Alemania) también hacen que la información que pueda derivarse del control físico sobre los bienes no 
sea veraz. Por supuesto, las posibilidades de que la misma persona ejerza el control físico y tenga la propiedad variarán 
considerablemente en función, por ejemplo, del tipo y antigüedad del bien (en la actualidad los coches suelen adquirirse con 
reserva de dominio, mientras que, en el caso de una televisión antigua, es muy probable que su poseedor sea su propietario), 
en función de la prácticas habituales del mercado y otras circunstancias. Obviamente, es prácticamente imposible hacer una 
generalización que pueda utilizarse como base para las normas jurídicas. De esta forma, durante la elaboración de las 
presentes normas, se acordó no otorgar demasiada importancia a esta idea tradicional de apariencia al elegir un modelo de 
transmisión. 

Se pueden hacer otras objeciones al principio de publicidad, especialmente en lo que respecta a la protección de los 
acreedores de la persona que ejerce el control físico sobre el bien. Así, aunque efectivamente sí se pudiera confiar en que la 
persona que ejerce el control físico sobre el bien sea el propietario, el argumento de la protección de los acreedores en virtud 
de esa apariencia no serviría para los acreedores más antiguos, es decir, aquellas personas que han tomado la decisión de 
conceder un crédito al poseedor antes de que éste tuviera el control físico sobre el objeto. El principio de apariencia podría 
utilizarse, in extremis, con relación a los acreedores más recientes, es decir, aquellos que han tomado su decisión cuando el 
deudor ya tenía el control sobre ese bien; a los más antiguos solo podría servirles si toman alguna decisión nueva en función 
de esa posesión (por ejemplo, ejecutar el crédito o ampliar el plazo). Por otro lado, aunque el principio de apariencia pudiera 
aplicarse a un acreedor nuevo que toma una decisión en ese momento -cuando el deudor tiene la posesión del bien y 
efectivamente es su propietario- esta situación puede cambiar con el tiempo y no ser la misma en el momento en el que el 
acreedor quiera ejecutar el crédito. Así pues, es posible que, en el momento en el que tenga que devolverse el crédito, los 
bienes se hayan perdido o destruido, hayan sido embargadas por otro acreedor o se hayan liquidado, y el precio pagado se 
haya gastado ya o esos fondos hayan sido embargados de nuevo; es decir, el ejercicio del control físico sobre un bienes en un 
momento dado no garantiza ninguna protección frente a la posible pérdida posterior de los mismos.  

Con el fin de que la argumentación sea lo más clara posible, debe añadirse que el principio de apariencia sí puede tener un 
papel importante cuando existen unos medios apropiados que aporten una información fiable al usuario; por ejemplo, si 
existe un sistema de registro adecuado para un cierto tipo de bienes (por ejemplo, buques). En consecuencia, el Artículo 
1:102 (Registro de bienes) del Libro VIII constituye una excepción para estos casos en los que, en virtud de las normas del 
Estado correspondiente, exista un sistema de registro de este tipo. De esta forma, si existe un registro de la propiedad 
adecuado, el principio de apariencia sí podrá desempeñar una función importante en la transmisión de la propiedad de un bien 
inmueble. De hecho, en caso de ser así, sería incluso aconsejable imponer la inscripción registral del bien como trámite 
obligatorio para la transmisión de la propiedad. 

El control físico del bien como punto de partida razonable para la carga de la prueba. En contraposición a las funciones 
“prospectivas” del principio de publicidad (como criterio para tomar decisiones con efectos futuros) mencionadas en el 
apartado anterior, el ejercicio del control físico sobre el bien sí puede desempeñar otras funciones importantes en la 
transmisión de la propiedad. En concreto, la cuestión de en qué lugar están ubicados los bienes puede utilizarse como 
elemento de partida de la carga de la prueba a la hora de valorar, retrospectivamente, si la transmisión ha tenido ya lugar o 
no. Aunque también se refiere al control físico sobre el bien, esta perspectiva presenta diferencias importantes respecto a la 
función tradicional de la publicidad. El objetivo no es proteger las expectativas de aquellas partes que tienen algún interés 
relacionado con el bien (ya sea de forma directa o indirecta, por ejemplo, porque se han basado en esa apariencia para evaluar 
la solvencia de la persona que ejerce el control físico), sino que sirve como una base simple y fiable para que una persona que 
no tiene ningún interés sobre el bien (por ejemplo, un juez u otra autoridad competente) o una persona que debe velar por 



unos intereses comunes y que interviene una vez acontecidos ciertos hechos (sería el caso de un administrador judicial que 
debe decidir a qué acreedores se hará entrega de los  bienes, qué obligaciones no van a quedar excluidas del procedimiento y 
en qué contratos procede aplicar su capacidad de decisión) puedan realizar una valoración acertada . 

En este sentido, el modelo de entrega de carácter dispositivo proporciona un punto de partida sólido y fiable para esta 
valoración al centrar la carga de la prueba en si efectivamente las partes han tenido intención o no de llevar a cabo la 
transmisión de la propiedad (según los requisitos establecidos en el apartado (1)(e) del presente Artículo). Así, si el bien está 
en poder del adquirente -algo fácil de determinar- es muy probable que las partes sí hayan tenido la intención de efectuar la 
transmisión, y, por tanto, los acreedores del adquirente deberían estar protegidos frente a los acreedores del transmitente. Le 
corresponde al transmitente, o a sus acreedores, probar lo contrario. Por otro lado, si no se ha transmitido la posesión del bien 
en sí, pero se puede probar que se han cumplido los requisitos correspondientes a alguno de los equivalentes de la entrega 
establecidos en el Artículo 2:105 (Equivalentes de la entrega) del Libro VIII, se puede considerar que las partes sí han 
pretendido llevar a cabo la transmisión de la propiedad en virtud del acto que corresponda, de modo que el adquirente debería 
quedar protegido. Si el transmitente o sus acreedores afirman lo contrario, es a ellos a los que les corresponde la carga de la 
prueba. Por el contrario, si el bien sigue en poder del transmitente, la carga de la prueba de que existe un acuerdo en virtud 
del cual la propiedad le ha sido transmitida al adquirente le corresponde a este. 

El modelo basado en la entrega de carácter dispositivo por el que se ha optado en el presente Capítulo responde bastante bien 
tanto a este método de reparto de la carga de la prueba dependiendo de de la intención o no de las partes de transmitir la 
propiedad como al resto de los argumentos expuestos. De esta forma, el principio de la visibilidad, en un sentido restringido, 
también puede utilizarse como argumento a favor del planteamiento adoptado en el Capítulo 2. 

La entrega como momento clave para la perspectiva de las partes. Se puede afirmar que, para las partes del negocio 
(transmitente y adquirente), la entrega constituye un hecho obvio y, por tanto, parece lógico que del mismo se deriven ciertas 
consecuencias jurídicas. Lo mismo ocurre con los equivalentes de la entrega previstos en el Artículo 2:105 (Equivalentes de 
la entrega) del Libro VIII. No se está pretende afirmar que este acontecimiento sea más obvio que, por ejemplo, la 
celebración de un contrato o la realización del pago, y, por tanto, el objetivo aquí no es utilizarlo como un argumento de peso 
a favor del modelo de entrega (aunque, en función del desarrollo de las correspondientes normas, sí podría defenderse que la 
entrega es un hecho más obvio que la identificación de bienes genéricos; ver el Comentario H). En todo caso, sí tiene cierto 
valor el que, para las partes, la entrega sea un hecho patente y que no genera dudas. Así, aunque este aspecto no sea el más 
importante en lo que respecta a la protección del adquirente frente a los acreedores del transmitente, sí tiene relevancia en la 
medida que sirve de indicación al adquirente para la realización del pago (ahora que ya ha tenido lugar la entrega o el 
equivalente de la entrega) sin el riesgo de perder el valor de la prestación frente a los acreedores del transmitente. 

Argumentos a favor de la entrega (entendida como el fin del control sobre los bienes por parte del transmitente) como 
requisito obligatorio. Aparte de los ya expuestos, existen otros argumentos a favor del modelo basado en la entrega, 
utilizados concretamente en la doctrina y la práctica judicial de Suecia, donde tradicionalmente la entrega (o más bien, el fin 
efectivo del control físico sobre el bien por parte del vendedor) constituye un requisito imprescindible para que el adquirente 
esté protegido frente a los acreedores del transmitente. Dichos argumentos no se utilizan aquí, ya que el modelo de entrega 
propuesto en este Capítulo pretende ser de carácter dispositivo. No obstante, se ha considerado pertinente presentarlos 
brevemente. 

(i) Uno de estos argumentos es que, si la entrega es requisito obligatorio, no es necesario distinguir entre transmisiones 
plenas y transmisiones realizadas con fines de garantía, en cuyo caso, según los principios generales de la legislación 
aplicable sobre derechos reales de garantía sobre bienes muebles, será necesario que al garante le haya sido retirada la 
facultad para enajenar de hecho los bienes (o se haya hecho la inscripción registral pertinente de acuerdo con la 
normativa de aplicación). En el modelo adoptado en este Capítulo, aunque los bienes sigan en posesión del 
transmitente, si el adquirente (o también el transmitente) alega que se ha celebrado un acuerdo para que la transmisión 
de la propiedad tenga lugar antes de la entrega (Artículo 2:103 (Acuerdo respecto al momento en que se transmite la 
propiedad) del Libro VIII), cualquier dificultad práctica a la hora de distinguir entre una transmisión plena y una 
transmisión con fines de garantía se resolverá de forma bastante natural mediante la carga de la prueba. La persona que 
reclame un derecho de exclusión con respecto a la masa concursal deberá probar que se cumplen los requisitos 
pertinentes. En concreto, el adquirente deberá probar (a) que las partes celebraron efectivamente un contrato, (b) que la 
intención era transmitir un derecho real en el momento de la celebración (o en otro momento anterior a la entrega) y (c) 
que ese derecho real era la propiedad, sin fines de garantía. 

(ii) Otro argumento se basa en que, con la norma sueca de entrega obligatoria (fin del control físico), se consiguen evitar los 
fraudes de acreedores. Estos actos pueden ser de dos tipos. Por un lado, se puede tratar de una simulación de 
transmisión, esto es, cuando las partes sí celebran un acuerdo válido en un momento dado, pero acuerdan secretamente 
no ejecutarlo (por ejemplo, ante el temor a una inminente ejecución contra él, un ganadero acuerda con su primo 
simular la transmisión de la propiedad de unos caballos, aunque que estos quedan en posesión del transmitente, e 
invocar tal acuerdo en caso de reclamación por parte de un acreedor). El otro tipo es la transmisión ficticia, es decir, 
cuando el transmitente finge que tuvo lugar una transmisión que nunca se produjo, con la voluntad de sustraer los 
bienes correspondientes a la ejecución de los acreedores. Estos actos quedan neutralizados desde el principio, ya que ni 
si quiera pueden considerarse válidos: sería necesario que el transmitente hubiera dejado de ejercer efectivamente el 
control físico sobre el bien. Con el modelo basado en la entrega adoptado en estos Capítulos, no se consigue tal efecto. 
No obstante, sí existen otros mecanismos jurídicos para luchar contra estos fraudes. La regla del derecho contractual 



general correspondiente al Artículo 9:201 (Efecto de la simulación) del Libro II establece que es la voluntad real de las 
partes la que prevalece, es decir, en estos casos, se considerará que la transmisión no se ha producido. Esta norma se 
aplica directamente al derecho contractual que ostenta el adquirente en el sentido del apartado (1)(d) del presente 
Artículo y, en virtud del Artículo 1:104 (Aplicación de las reglas en los Libros I a III) del Libro VIII, también al 
“acuerdo respecto al momento en que la propiedad ha de transmitirse” (apartado (1)(e) del presente Artículo). De esta 
forma, la transmisión se considerará ineficaz frente a los acreedores del transmitente. No obstante, el adquirente del 
adquirente sí podría quedar protegido en virtud del apartado (2) del citado Artículo 9:201 (Efecto de la simulación) del 
Libro II. Además, en aquellas situaciones en las que no se puede probar de forma irrefutable la voluntad maliciosa de 
las partes, la legislación sobre insolvencia permite a los acreedores exigir que el acto sea declarado ineficaz, así como 
otras disposiciones similares más generales que no se limitan a los procedimientos de insolvencia (acción pauliana e 
instrumentos análogos). Puesto que estas normas generales regulan esta cuestión sea cual sea el tipo de prestación, 
también se aplicarán a las transmisiones de bienes muebles tangibles. Así, si las partes no presentan pruebas suficientes 
de que, efectivamente, habían acordado que la transmisión tuviera lugar antes de la entrega, la transmisión se 
suspenderá aunque sea válida. También cabe preguntarse si hoy en día realmente existe un gran riesgo de que las partes 
intenten defraudar a los acreedores en el sentido analizado aquí. En lo que se refiere a los contratos de consumo, los 
legisladores suecos han considerado que no y, de hecho, recientemente se ha adoptado un modelo consensual. En 
conjunto, este riesgo no se considera tan grave como para optar por un sistema de entrega obligatoria. 

(iii) Un tercer argumento es que el modelo dispositivo basado en la entrega, al contrario que la entrega obligatoria, es que no 
contribuye a prevenir que una persona con problemas económicos intente enajenar el mismo bien varias veces (algo 
habitual entre personas que se hallan en esta situación). Además, la obligatoriedad impide no sólo que se produzcan 
varias enajenaciones válidas del mismo bien, sino también, indirectamente, que surjan nuevas reclamaciones contra el 
deudor (de múltiples adquirentes o fiadores). 

(d) Protección del transmitente frente al adquirente y los acreedores del adquirente 

Introducción: antecedentes comparativos. Otra de las cuestiones relevantes con relación a la transmisión de la propiedad 
es que el transmitente, en cierto momento, pierde la posibilidad de recurrir a los bienes para proteger sus intereses, es decir, 
para conseguir la contraprestación a la que tiene derecho en virtud de la relación jurídica correspondiente (por ejemplo, el 
derecho al pago del precio de compra en un contrato de compraventa o la restitución del precio de compra en caso de que las 
prestaciones deban devolverse una vez resuelto el contrato). Podría decirse que se trata de la otra cara del aspecto examinado 
en el Comentario anterior (c). Al igual que antes, esta cuestión no solo atañe al adquirente (el cual está obligado, de todas 
formas, a efectuar el pago) sino también a sus acreedores ordinarios, quienes también se verán afectados si el adquirente se 
declara insolvente. En todo caso, es cierto que la cuestión resulta mucho menos controvertida si se plantea a partir de una 
comparación entre las soluciones adoptadas en los distintos ordenamientos jurídicos europeos. Si el ordenamiento jurídico 
utiliza un sistema de entrega de tipo unitario, está claro que el transmitente, hasta que no se haya producido la entrega, está 
protegido frente a los acreedores del adquirente. Por su parte, en el caso de los ordenamientos jurídicos que utilizan un 
modelo consensual, se observa una clara tendencia a anular los efectos que, en un principio, se derivarían de este tipo de 
transmisión: por lo general, en caso de impago, al vendedor sí se le concede algún tipo de protección, al menos en tanto que 
tenga el control físico sobre el bien (por ejemplo, puede ser un derecho de retención, un derecho prendario legal u otro 
mecanismo similar). De hecho, en algunos sistemas consensuales, esta protección va más allá y el transmitente sigue teniendo 
derecho a recuperarlos bienes no pagadas durante un plazo determinado después de la entrega. Asimismo, en algunos 
ordenamientos jurídicos en los que se utiliza el sistema de entrega, el vendedor tiene incluso derecho de detención en tránsito. 

Opciones y discusión. Cuatro son los puntos de vista desde los que podemos abordar este tema. (i) La primera opción que la 
protección del transmitente cesara en el momento de la celebración del contrato (o en el momento en que se perfeccione la 
relación jurídica que da lugar a la transmisión de la propiedad). No obstante, actualmente, esta alternativa no se utiliza ni 
siquiera en los ordenamientos jurídicos europeos que siguen un modelo consensual. De conformidad con esto, el transmitente 
estaría obligado a entregar los bienes incluso aunque sea obvio que no va recibir contraprestación ninguna. Esta solución no 
se considera adecuada por lo que no va a ser objeto de análisis ulterior. (ii) La segunda alternativa sería proteger al 
transmitente hasta que se haya abonado íntegramente el pago o hasta que se haya efectuado la entrega. Actualmente, esta es 
la solución más habitual entre los países que utilizan un sistema consensual; siendo en algunos de ellos superior la protección. 
(iii) La tercera alternativa posible sería garantizar la protección del transmitente hasta el momento de la entrega. No obstante, 
si se ha completado el pago antes de la entrega, desde un punto de vista funcional, esta solución es similar a la segunda. (iv) 
Por último, otra solución posible sería que el transmitente siga protegido también después de haberse producido la entrega en 
tanto que no se haya efectuado el pago. La aplicación práctica de esta alternativa plantea, a su vez, múltiples posibilidades. El 
transmitente podría tener derecho a recuperar los bienes dentro de un plazo determinado (por ejemplo, en los ocho días 
posteriores a la entrega); Asimismo, en lugar del derecho a que los bienes se excluyan del patrimonio del adquirente (por 
ejemplo, a exigir que le sea devuelta su posesión), se le podría conceder un derecho preferente de pago. Tanto la preferencia 
en el pago como el derecho de separación de los bienes hasta la realización efectiva del pago constituyen la forma de 
protección más amplia para el transmitente. Esta última opción supondría establecer ex lege la reserva de dominio como 
norma supletoria, de modo que se aplicaría por defecto salvo pacto en contrario de las partes. No obstante, se considera 
excesivo ofrecer este tipo de protección. Tal y como ya se argumentó en relación con la protección del adquirente frente a los 
acreedores del transmitente, cumplir una prestación por adelanto conlleva un riesgo. Al igual que otro acreedor, el 
transmitente puede aceptar cumplir su prestación por adelantado a cambio de una garantía, que en este caso es bastante fácil 
de constituir: basta con pactar una reserva de dominio. En este sentido, lo más adecuado sería tratar al vendedor como a otro 
acreedor más. Por otro lado, una norma que establezca la constitución de reserva de dominio por ministerio de la ley no 
encaja con los principios adoptados en el Libro IX, el cual dispone que los mecanismos de reserva de dominio, al igual que 
otros derechos reales de garantía, deben ser constituidos por acuerdo entre las partes. 



Regla adoptada. Tal como se ha indicado, la primera y la cuarta opción no son adecuadas y la segunda y tercera producen 
los mismos efectos. Tras haber analizado en profundidad los distintos aspectos de la transmisión de la propiedad se puede 
concluir que la norma básica establecida en el apartado (1) del presente Artículo responde, en su forma, a un planteamiento 
unitario, de modo que lo más adecuado sería formular la protección del transmitente frente a los acreedores del adquirente 
también desde un punto de vista unitario, es decir, tal como se establece en la tercera opción. En cuanto al fondo, esta norma 
ofrece la ventaja de ser de fácil aplicación, tanto para las partes como para la persona que debe valorar posteriormente la 
operación. Por otro lado, teniendo en cuenta el resultado obtenido en el supuesto contrario, es decir, con relación a la 
protección del adquirente frente a los acreedores del transmitente, con la solución adoptada se garantiza una protección igual 
para una y otra parte de la transmisión con respecto a los acreedores de una de ellas. Asimismo, esta opción respeta el 
principio de igualdad de trato de los acreedores en aquellos casos en lo que una parte ha asumido el riesgo de cumplir su 
prestación por adelantado sin exigir ninguna garantía. 

Si, en virtud del carácter no obligatorio del sistema de entrega adoptado en este Capítulo, las partes acuerdan que la 
transmisión de la propiedad tenga lugar antes de la entrega, el transmitente estará no obstante protegido por el derecho a la 
suspensión del cumplimiento contractual previsto por el derecho de contratos (Artículo 3:401 (Derecho a suspender el 
cumplimiento de una obligación recíproca) del Libro III). Para estas situaciones, es posible a la norma especial establecida en 
el apartado (4) del Artículo 2:201 (Efectos de la transmisión de la propiedad) del Libro VIII, que regula las consecuencias 
que tendría la resolución de la relación contractual por impago del adquirente. 

(e) Derecho a disponer 

Introducción: antecedentes comparativos. El derecho a disponer legalmente un bien es otro de los aspectos fundamentales 
del derecho de propiedad (ver el Artículo 1:202 (Propiedad) del Libro VIII). En estas normas, por “disponer” se entiende la 
transmisión o la constitución de derechos reales sobre un bien, en concreto: la transmisión del título de propiedad, la 
constitución de un derecho real de garantía sobre el bien o la constitución de un derecho real de uso. Así, en una operación de 
transmisión se plantea la cuestión de en qué momento exacto ese derecho a enajenar pasa del transmitente al adquirente. El 
problema en torno a esta cuestión surge cuando el transmitente, tras obligarse a transmitir la propiedad de los bienes a una 
persona (el adquirente), pretende constituir o transmitir un derecho real sobre ese mismo objeto a favor de otra persona: aquí 
el dilema está en si el transmitente todavía tiene derecho a realizar de forma válida esa transmisión. El mismo problema surge 
en los casos en que el adquirente pretende enajenar el bien a favor de otra persona, pero no está claro si la transmisión (entre 
el transmitente y el adquirente) ya se ha completado. Esta cuestión de quién puede enajenar el bien se plantea en la práctica, 
específicamente, en los casos de enajenación múltiple (por ejemplo, doble venta) y de adquisición de buena fe. En cuanto a 
las diferencias entre un ordenamiento jurídico y otro, la situación puede resumirse de la siguiente manera. En los casos en los 
que se utiliza un planteamiento unitario, la facultad de enajenar y el derecho de propiedad van de la mano, es decir: en un 
sistema de entrega, el derecho a enajenar se transmitirá, normalmente, en el momento de la entrega; en cambio, en un sistema 
consensual, si se trata de bienes específicos, se transmitirá en el momento de la celebración del contrato (o de la 
identificación de los  bienes). Por último, hay que resaltar que en los países escandinavos apenas se da importancia a esta 
cuestión a pesar de utilizar un planteamiento funcional (con lo que, en teoría, cada uno de los aspectos, por ejemplo, la 
protección del adquirente frente a los acreedores del transmitente, puede transmitirse en un momento distinto). 

Ventajas del modelo basado en la entrega. A la hora de analizar en profundidad esta cuestión, surgen, en concreto, dos 
situaciones que aconsejan la utilización de un sistema de entrega frente a un sistema consensual o a un sistema por el que la 
facultad de enajenar se transmita en el momento del pago si este se efectúa antes de la entrega. 

La primera de ellas tiene lugar cuando el transmitente todavía tiene el control físico del bien y el adquirente no abona el 
precio pactado en el contrato: el primero podrá, en última instancia, resolver la relación contractual, en cuyo caso tendrá, en 
un principio, que vender el bien a otro comprador: no obstante, es necesario que pueda otorgar a ese otro comprador un título 
libre de defectos y gravámenes ocultos. Si se utilizara aquí el principio consensual, la facultad de enajenar ya se habría 
transmitido al adquirente. Por el contrario, en un modelo de entrega, el transmitente conserva la facultad de enajenar y, por 
tanto, puede volver a vender el bien de forma inmediata. El mismo efecto también se conseguiría en un sistema consensual si 
la resolución contractual tuviera efectos retroactivos sobre los derechos reales. Aunque esto sí sería posible, no obstante, 
resulta incongruente con el planteamiento general adoptado en el Capítulo 2, conforme al cual la resolución no suele tener 
efectos retroactivos sobre los derechos reales (ver el apartado (3) del Artículo 2:202 (Efectos de la invalidez originaria, 
anulación, desistimiento, resolución y revocación) del Libro VIII). Además, podrían surgir otros problemas, por ejemplo, si 
en ese tiempo el adquirente ha otorgado un derecho a un tercero de buena fe. Esta primera situación también podría 
resolverse mediante una norma que establezca que el derecho a disponer se transmita en el momento del pago o, como 
máximo, en el momento de la entrega. 

La segunda situación en la que el modelo de entrega supone una solución sencilla es aquella en la que el vendedor de unos 
bienes genéricos detecta, antes de haberse efectuado la entrega, que uno de los objetos seleccionados para el comprador está 
defectuoso. En este caso, el vendedor puede, unilateralmente, sustituir ese objeto sin haber perdido el derecho a disponer el 
Artículo seleccionado en primer lugar. Asimismo, cabe recordar que el modelo consensual no puede utilizarse para bienes 
genéricos (antes de la identificación) ni para bienes en proceso de fabricación ni otros casos examinados en apartados 
anteriores. Así, teniendo en cuenta todo esto, el principio de entrega parece el más idóneo para estas situaciones. 

(f) Recuperación de la posesión frente a un tercero, derecho de uso y otros derechos relacionados frente a terceros 



Introducción. En este apartado se analizan otros aspectos del derecho de la propiedad. En este sentido, debe señalarse que, 
aunque se ha intentado analizarlos de forma individual, es difícil una total separación entre los mismos. En los sistemas en los 
que se aplica un planteamiento unitario, todos estos aspectos están integrados en el derecho de propiedad y, por ello, se 
transmiten en el mismo momento en que lo hace este. Por su parte, en los países que adoptan un planteamiento funcional, al 
igual que ocurría con el aspecto anterior, apenas se concede importancia estas cuestiones. Por último, una vez más, debe 
repetirse que el sistema de transmisión consensual no puede utilizarse en la transmisión de bienes genéricos y futuros. 

Derecho a obtener o recuperar la posesión frente a un tercero. Uno de los derechos más importantes de un propietario es 
el de interponer las acciones que correspondan para recuperar la posesión del bien si esta está en poder de una persona que no 
tiene derecho a poseerla; ver el derecho general a “reivindicar” la propiedad contemplado en el apartado (1) del Artículo 
6:101 (Protección de la propiedad) del Libro VIII. Este aspecto puede tener relevancia en diversas situaciones, por ejemplo, si 
el bien ha sido sustraído del establecimiento del transmitente, si éste ha perdido el bien y otra persona la ha encontrado, o si 
un tercero que, por ejemplo, ha alquilado o tomado prestado el bien, y no lo reintegra. Al evaluar si el adquirente debe 
adquirir dicha facultad en el momento de la celebración del contrato o si, por el contrario, no le debe ser concedido hasta el 
momento de la entrega, se suele argumentar a favor del modelo consensual que la intención del transmitente es, al fin y al 
cabo, desprenderse del bien y, por tanto, es lógico que el adquirente tenga derecho a reclamarla a un tercero; además, es 
importante tener en cuenta que el adquirente probablemente sí esté interesado en ejercer tal derecho cuando el transmitente 
no lo haga, por ejemplo, porque no quiere o porque no puede hacerlo (porque está enfermo o ausente). No obstante, en la 
práctica, es posible que al adquirente realmente no se encuentre tan interesado en solicitar la devolución de los bienes; no hay 
que olvidar que, si lo hace, deberá asumir todos los riesgos que conlleva un procedimiento judicial, es decir: la posible 
pérdida de tiempo; el riesgo de perder el pleito; así como la muy probable posibilidad de incurrir en nuevos costes y el riesgo 
de no poder reclamárselos al tercero. En la práctica, si la entrega no puede efectuarse en el momento debido, es probable que 
al adquirente le sea más fácil resolver la relación contractual y reclamar a la otra parte del contrato una indemnización por los 
perjuicios que le haya supuesto adquirir otras bienes semejantes. 

Por otro lado, el transmitente estará en una mejor posición para aportar pruebas sobre el momento de sustracción o pérdida de 
los  bienes o en el que dejaron de estar bajo su control. En función de las circunstancias, es probable, también, que al 
transmitente le sea más fácil encontrarlos bienes. Asimismo, otro argumento a favor del modelo de entrega (o, más bien, en 
contra del modelo consensual) se basa en que si el adquirente fuera el único que tuviera derecho a exigir la devolución de los 
bienes, entonces el transmitente no tendría derecho a suspender el cumplimiento de su obligación de entrega en caso de 
impago por parte del adquirente. 

Teniendo en cuenta todo esto, parece que hay argumentos más sólidos a favor de aplicar un modelo de entrega. Recuérdese, 
no obstante, que, en lo que respecta a dobles transmisiones, se ha establecido una norma especial, concretamente, en la 
segunda frase del apartado (2) del Artículo 2:301 (Transmisiones múltiples) del Libro VIII. 

Derecho a solicitar una orden de protección frente a terceros que de cualquier modo perturbe la propiedad. De 
conformidad con los apartados (2) y (3) del Artículo 6:101 (Protección de la propiedad) el Libro VIII, en caso de que alguien 
perturbe el ejercicio de la propiedad de otra persona (de otra forma distinta al despojo), esta podrá solicitar una orden de 
protección, mediante la cual un tribunal puede: prohibir cualquier perturbación futura; exigir el cese de una perturbación 
actual o la supresión de cualquier señal de una perturbación. El análisis de este aspecto de la propiedad es, en gran medida, 
similar al de la facultad de recuperar la posesión que aparece en el apartado anterior. No obstante, puesto que no interfiere 
con el derecho del transmitente a suspender el cumplimiento de su obligación, el resultado en este caso es menos restrictivo. 
Se puede argumentar que si el transmitente no ejercita acción alguna para obtener dicha protección (porque no quiere o 
porque no puede), es probable que al adquirente sí le interese hacerlo. No obstante, tampoco es lógico que sea solo el 
adquirente el que pueda ejercer tal derecho. En este sentido, si todavía no se ha efectuado la entrega, probablemente, el 
adquirente ni siquiera pueda saber que se perturbado (o se va a perturbar de manera inminente) su ejercicio de la propiedad, 
mientras que el transmitente, normalmente, sí puede tomar las medidas oportunas para evitarlo (o intentar evitarlo), teniendo 
además a su alcance las pruebas pertinentes. Puesto que el transmitente tiene la obligación de entregar los bienes conforme a 
lo dispuesto en el contrato o la relación jurídica correspondiente, se puede afirmar que igualmente tiene interés en adoptar las 
medidas razonables para evitar causar un daño a la otra parte. En caso contrario, el adquirente puede rescindir el contrato, 
incluso resolver la relación contractual por incumplimiento previsto, y reclamar una indemnización por daños y perjuicios. 
En todos estos casos de protección frente a terceros, también resulta apropiada la utilización de un modelo basado en la 
entrega; igualmente se podría analizar la posibilidad de otorgar al adquirente con carácter subsidiario la facultad para solicitar 
tal protección. 

Derecho a usar los  bienes. Otro de los aspectos del derecho de la propiedad a analizar es el derecho del propietario a utilizar 
el objeto de forma exclusiva (por ejemplo, conducir un coche, hacer fotos con una cámara o permitir a otra persona que lo 
emplee). Dada la infinidad de usos posibles, es difícil hacer un análisis de las hipotéticas normas que regularían la 
transmisión de este aspecto; además, a esto hay que añadir que puede ser aconsejable diferenciar entre distintos tipos de 
bienes; por ejemplo, entre específicos y genéricos, entre nuevos y de segunda mano. Así, si se trata de bienes genéricos, en 
tanto que no se haya producido la identificación, será imposible transmitir este derecho de uso al adquirente. Del mismo 
modo, aunque se trate de bienes específicos y el adquirente ya tenga el derecho exclusivo de uso, en la mayoría de los casos, 
no podrá ejercer esa facultad hasta que no se haya efectuado la entrega. Se puede afirmar que, en la mayoría de las veces, es 
más eficiente que el transmitente conserve la facultad de uso hasta la entrega de los bienes. Además, si el adquirente 
obtuviera la facultad exclusiva de uso antes de producirse la entrega, se plantearía el problema de cómo salvaguardar ese 
derecho frente a potenciales injerencias de terceros. En este sentido, tal y como ya se ha visto en apartados anteriores, no 



parece adecuado otorgar al adquirente la facultad exclusiva de ejercitar acciones frente a terceros por la perturbación del 
ejercicio de la propiedad. La cuestión aquí es que, según las circunstancias (por ejemplo, si se trata de un bien nuevo o de 
segunda mano, el tipo de uso al que vaya a destinarse o el potencial desgaste o los daños que puedan derivarse de un uso 
normal del objeto), es posible que al adquirente le interese más que el transmitente se abstenga de utilizar el bien que tener él 
mismo el derecho a utilizarlo personalmente antes de la entrega. Será el caso, por ejemplo, de la compraventa de un vehículo 
nuevo, cuyo valor puede mermar considerablemente con el uso. No obstante, dado que se trata, sobre todo, de una cuestión 
entre el transmitente y el adquirente y, puesto que tanto la mera aplicación como el alcance de la cláusula de no utilización de 
los  bienes pueden variar mucho de un caso a otro, parece preferible dejar esta cuestión, que sólo atañe a las partes del 
contrato, al derecho contractual, que resulta mucho más flexible, y dejar la relación frente a terceros (por ejemplo, el derecho 
a solicitar una orden de protección o reclamar una acción restitutoria del enriquecimiento injustificado) conforme al principio 
de entrega. Además, esta solución se ajusta adecuadamente a ciertas situaciones especiales. Por ejemplo, tomemos el caso de 
bienes que deben fabricarse después de celebrado el contrato: es posible que sea necesario utilizarlos antes de la entrega, por 
ejemplo, para someterlos a algún tipo de ensayo. Por otro lado, si el contrato se resuelve por impago antes de que se haya 
efectuado la entrega, al transmitente le convendrá conservar el uso, por ejemplo, para realizar una demostración del producto. 
Esta cuestión es similar a la planteada con relación a la facultad de enajenar. Por su parte, si la legislación sobre ejecuciones 
judiciales del Estado correspondiente permite el embargo de los bienes del deudor como forma de ejecución (algo que, no 
obstante, no es tan habitual en el caso de los bienes muebles tangibles), la solución que se adopte con relación a la facultad de 
uso deberá corresponderse con la solución para la protección de adquirente frente a los acreedores del transmitente. 

Derecho a modificar el bien y “derecho a destruirlo”. De conformidad con estas normas generales, el propietario de un 
bien está legitimado para realizar cualquier modificación en los bienes, ya se trate de un mero cambio o de su completa 
destrucción, como sería el caso de su consumo. Este aspecto está íntimamente vinculado al derecho de uso y, de hecho, en 
muchas ocasiones son inseparables el uno del otro. En todo caso, el análisis de este aspecto (en lo que respecta a la 
transmisión de este derecho a destruir el bien) entra dentro de lo puramente teórico. Evidentemente, el transmitente no puede 
destruir unos bienes cuya propiedad se ha comprometido a transmitir, ni antes ni después de la entrega. Si así sucediera, la 
solución la tenemos en el derecho de obligaciones: si el transmitente destruye los bienes antes de su entrega, simplemente 
habrá incumplido su obligación y deberá responde. Por su parte, en lo que respecta a otras modificaciones del bien, 
igualmente puede ser objeto de regulación por las partes en el contrato. Por ejemplo, según las circunstancias, en el contrato 
se puede prohibir que el bien sea modificado (o modificado de tal manera que merme su valor), de modo que, producida la 
modificación, se podrán reclamar daños y perjuicios por incumplimiento de tal obligación. No resulta crucial qué modelo, 
mediante entrega o por consenso, se haya decidido utilizar. En todo caso, puede argumentarse a favor del modelo de entrega 
que el vendedor, cuanto menos, sí debería estar autorizado a reparar el bien vendido (ya sea nuevo o de segunda mano) si 
detecta un defecto antes de la entrega, sin que ello se considere vulneración alguna del derecho del adquirente sobre los 
bienes. 

Derecho a percibir frutos. Idéntico análisis puede realizarse con respecto al derecho del propietario a percibir los frutos 
generados por el bien. Esta cuestión se encuentra íntimamente relacionada con el derecho a usar los bienes  (por ejemplo, 
cuando se concede a otra persona el derecho a utilizar el bien y se percibe un precio por tal uso conforme a un contrato de 
arrendamiento). Tal y como se ha señalado, la solución es similar al supuesto anterior: con respecto a la relación interna entre 
el transmitente y el adquirente, quedará dentro del ámbito del derecho contractual; y con respecto a las relaciones con 
terceros, por ejemplo, el derecho a obtener una orden de protección o a reclamar una acción restitutoria del enriquecimiento 
injustificado, en principio el modelo basado en la entrega es el que aporta la solución más adecuada. 

Derecho a reclamar una indemnización por daños y perjuicios a un tercero. De conformidad con el concepto tradicional 
de propiedad, el propietario, en virtud del poder exclusivo que tiene sobre los bienes, no sólo tiene derecho a ejercitar las 
acciones jurídicas que correspondan, sino que también goza de ciertos derechos previstos por el derecho de obligaciones. En 
concreto, tradicionalmente, el propietario tiene derecho a reclamar una indemnización por daños y perjuicios a aquel tercero 
que haya causado un daño a sus bienes o le haya ocasionado algún menoscabo. Este menoscabo puede estar vinculado 
directamente al bien (por ejemplo, un vehículo siniestrado en un accidente o el carburante consumido) o derivarse de la 
privación del propietario del derecho a utilizarlos bienes. Una de las ventajas a este respecto que ofrecería el modelo 
consensual es que, dado que el procedimiento judicial puede llevar bastante tiempo, al menos, el adquirente tiene derecho a 
reclamar una indemnización desde el primer momento. No obstante, esto implica presuponer que al adquirente le interesa 
recibir el bien a pesar del daño sufrido, siempre y cuando el bien sea único o de gran importancia para el adquirente, y el 
daño sufrido no sea tan grave como para que ya no esté interesado en continuar. No obstante, en la práctica es raro que a un 
adquirente le interese incoar un procedimiento judicial contra un tercero por unos bienes que ni siquiera ha recibido. Así, para 
el adquirente será más fácil reclamar los derechos que tiene en virtud de la relación contractual con el transmitente, es decir, 
reclamarle el cumplimiento de la prestación debida o bien resolver la relación contractual si la calidad del bien no se 
corresponde con lo acordado en el contrato. El modelo de entrega ofrece la ventaja de que, por lo general, la persona que 
tiene la posesión del bien es la que tiene más posibilidades de evitar que no sufran daños, de modo que de producirse los 
mismos, tendría más información y medios de prueba para iniciar un procedimiento judicial contra el tercero que los causó. 
Asimismo, la persona que tiene en su poder el bien está en mejor posición para cumplir el deber de mitigar el daño que 
prevén principios de responsabilidad extracontractual (de hecho, dicho deber solo podrá aplicarse si le compete a alguien que 
puede tomar tales medidas). Por último, aunque la transmisión del riesgo sea una cuestión aparte, el modelo de entrega 
concuerda mejor con las normas sobre transmisión del riesgo en un contrato de compraventa, las cuales, a su vez, también se 
basan en el principio de transmisión mediante entrega (ver Capítulo 5 del Título A del Libro IV). Igualmente, el modelo de 
entrega facilita la aplicación de las normas sobre responsabilidad extracontractual por daños y perjuicios en aquellas 
situaciones en las que, independientemente de si el transmitente sigue teniendo el derecho de propiedad, es el adquirente el 



que asume la pérdida económica, ya que la transmisión del riesgo ya se ha producido. Ver el apartado (3)(b) y el Comentario 
D correspondientes al Artículo 2:201 (Efectos de la transmisión de la propiedad) del Libro VIII. Por último, respecto a las 
posibles pérdidas que se generan por la imposibilidad utilizarlos bienes, se aplican los mismos argumentos que para la 
prevención y mitigación de daños o al acceso a pruebas para iniciar un procedimiento. De nuevo, el tema de fondo está 
íntimamente relacionado con el derecho de uso y el derecho a percibir frutos examinados anteriormente, por lo que resulta 
prácticamente imposible tratarlo de forma aislada. 

Derecho a reclamar una acción restitutoria del enriquecimiento injustificado. Otra facultad tradicionalmente vinculada 
al derecho de la propiedad es el ejercicio de las acciones previstas para los supuestos de enriquecimiento injustificado. Este 
principio se encuentra recogido en las disposiciones sobre enriquecimiento injustificado establecidas en el Libro VII de las 
presentes normas modelo. De esta forma, en el Comentario B del Artículo 3:101 (Enriquecimiento) del Libro VII, se 
establece que la acción restitutoria del enriquecimiento injustificado debe ejercitarla el propietario de un bien. La legislación 
sobre enriquecimiento injustificado proporciona al propietario la exclusividad sobre este tipo de protección (a saber, el 
derecho a evitar la vulneración o la obstaculización del derecho a ejercer la propiedad). Teniendo en cuenta el análisis 
realizado en los Comentarios anteriores, nuevamente resulta más conveniente utilizar un modelo (general) de entrega. A 
favor de la utilización de este modelo (sin recurrir a los argumentos ya utilizados para otros aspectos del derecho de 
propiedad), puede señalarse que la persona que ejerce el control físico sobre los bienes está en mejor posición para evitar un 
uso o consumo no autorizados por parte de un tercero y, por tanto, lo más eficiente es que las medidas de protección jurídica 
le correspondan a la persona que está en esta posición. No obstante, este argumento no se considera totalmente convincente. 
En algunas situaciones, concretamente, cuando el enriquecimiento del tercero se deriva de un daño físico a los bienes, es 
preferible que el adquirente se limite a ejercer sus acciones contractuales (tal y como se señaló en cuanto al derecho a 
reclamar una indemnización por daños y perjuicios). En cuanto a las soluciones jurídicas concretas para casos de 
enriquecimiento injustificado, hay que tener en cuenta que existe el riesgo de que el perjudicado no reciba una compensación 
equivalente al perjuicio sufrido en aquellos casos en los que la parte enriquecida (el tercero) ha actuado de buena fe. En 
concreto, el apartado (2) del Artículo 5:102 (Enriquecimiento intransmisible) del Libro VII establece una limitación en la 
devolución del activo que ha obtenido la parte enriquecida y el Artículo 6:101 (Disminución del enriquecimiento) del Libro 
VII, una disminución del enriquecimiento. En tal supuesto resulta más fácil accionar contra la otra parte del contrato. 
Teniendo en cuenta todos estos aspectos, el sistema de transmisión mediante entrega ofrece una solución adecuada para este 
supuesto.  

(g) Conclusión sobre el modelo basado en el pago 

Introducción. Como ya se ha indicado, la entrega y la celebración del contrato (o la identificación, si se trata de bienes 
genéricos) no son las únicas alternativas posibles como regla para la transmisión de la propiedad. El momento determinante 
de la transmisión también puede ser el del pago. Y tampoco sería ilógico, teniendo en cuenta que el objetivo de muchos de 
los argumentos a favor del modelo consensual es, precisamente, proteger al comprador que ha pagado por adelantado. De 
hecho, en lo que respecta a la protección del transmitente frente a los acreedores del adquirente, el abono del precio de 
compra es, en realidad, el momento decisivo. En todo caso, puesto que el pago puede efectuarse tanto antes como después de 
la entrega y puede ser total o parcial, es necesario tener en cuenta distintas posibilidades. 

Transmisión en el momento del pago, incluso si se efectúa con posterioridad a la entrega. La opción más drástica en este 
sentido sería establecer como regla supletoria que la transmisión tenga lugar en el momento en el que se completa 
íntegramente el pago, aunque sea después de efectuada la entrega. No obstante, esta opción se ha descartado incluso en 
relación al aspecto más importante del modelo de pago: la protección del transmitente frente a los acreedores del adquirente. 
Asimismo, esta solución tampoco resulta idónea con relación a otros supuestos como, por  ejemplo, el derecho a exigir la 
devolución de unos bienes que han sido sustraídas por un tercero del establecimiento del adquirente antes de haberse 
efectuado el pago. 

Transmisión en el momento del pago o, como máximo, en el momento de la entrega. La opción más razonable es que la 
propiedad (o un aspecto concreto de ella) se transmita en el momento del pago, si este se efectúa antes de la entrega y en el 
momento de la entrega. En todo caso, debe tenerse en cuenta que existen, a su vez, diversas alternativas para la aplicación 
concreta de esta norma. Así, la transmisión podría producirse cuando se haya abonado íntegramente el pago, cuando se haya 
pagado un porcentaje determinado o en el momento en el que se abone una cantidad, sea la que sea. Asimismo, en teoría, la 
propiedad también podría irse transmitiendo gradualmente, en proporción a los pagos realizados: en este caso, el bien estaría, 
al principio, en régimen de copropiedad y la situación se iría modificando gradualmente, hasta pasar a ser propiedad 
exclusiva del adquirente. Aunque esta última alternativa parezca justa, es muy poco práctica en muchos sentidos: en primer 
lugar, para los temas relativos, por ejemplo, al derecho de uso de los  bienes (que también se iría transmitiendo gradualmente) 
o la protección frente a terceros, e incluso para la cuestión de cómo resolver la transmisión en caso de que el pago nunca 
llegue a completarse. Por su parte, la alternativa de establecer un cierto porcentaje que, una vez abonado, la propiedad pasaría 
al adquirente sería más aceptable, pero no deja de implicar un cierto grado de arbitrariedad. Una idea que resultó bastante 
secundada durante la elaboración de la norma básica del Capítulo 2 es que, en un contrato para la compraventa de bienes por 
el cual el comprador se compromete a abonar el precio o parte del precio de compra antes de la entrega, la intención de las 
partes es que la propiedad de los  bienes se transmita en el momento del abono del pago (total o parcial), salvo que hayan 
pactado otra cosa. De esta forma la propiedad se transmite ya en el momento en el que se efectúa una parte del pago. No 
obstante, este modelo fue rechazado por la mayoría del Comité de Coordinación del Grupo de estudio, que, finalmente, 
aprobó el modelo basado en la entrega que se ha adoptado en el Capítulo 2. Los argumentos en contra de esta solución son, 
principalmente, los mismos que se esgrimen contra el sistema consensual en cuanto a la protección del adquirente frente a los 



acreedores del transmitente. Cumplir una prestación por adelantado implica, por lo general, asumir un riesgo y, en este 
sentido, se ha dado prioridad al principio de igualdad de trato entre los acreedores. Para algunos aspectos relacionados con el 
derecho de propiedad (en concreto, la protección del transmitente frente a los acreedores del adquirente y, en parte, también 
la facultad de enajenar), el modelo basado en el pago sí resulta adecuado, pero no más que el modelo basado en la entrega. 
Por el contrario, para otras cuestiones, en concreto, las referentes a la protección frente a terceros (entre otros, derecho de 
reivindicación o derecho a reclamar una indemnización por daños y perjuicios) el control físico sobre el bien y la opción del 
adquirente de resolver la relación contractual si el transmitente no satisface sus obligaciones son los elementos clave y no 
tienen nada que ver con el pago. En resumen, se ha considerado preferible partir de un principio de entrega. Por último, 
aunque a este argumento tampoco se le ha dado demasiado peso en la valoración, puede señalarse que el modelo basado en el 
pago no se utiliza en los ordenamientos jurídicos europeos y, por tanto, podrían generarse problemas de aceptación. 

(h) Ausencia de argumentos específicos relativos a la protección de los consumidores 

Introducción. Dado el carácter orientativo de estas normas, otra cuestión que se ha tenido en cuenta es si la protección de los 
consumidores merecía una consideración especial. De haber sido así, debería haberse tenido en cuenta a la hora de decidir 
qué modelo de transmisión utilizar, o bien deberían haberse adoptado una normas de transmisión específica para las 
operaciones de consumo. No obstante, esta última opción (es decir, el establecimiento de unas normas específicas para 
transacciones de consumo) nunca ha recibido demasiado apoyo a lo largo de la elaboración del presente Capítulo. De hecho, 
parece haber consenso, o al menos esa parece ser la opinión mayoritaria, en que no existen motivos suficientes para que las 
transmisiones de propiedad en las que participan consumidores sean tratadas de forma diferente. En las deliberaciones sobre 
el modelo general de transmisión, sí se sacaron a colación ciertos argumentos sobre la protección de los consumidores, 
normalmente a favor del modelo consensual, pero en ningún momento tuvieron un apoyo mayoritario. 

El consumidor como cualquier de las partes. Un aspecto que debe tenerse en cuenta a este respecto es que el consumidor 
puede identificarse con cualquiera de las partes. Puede actuar como adquirente (que es la posición con la que se le asocia más 
habitualmente), pero también puede actuar como transmitente (pongamos, por ejemplo, el caso de aquel consumidor que 
vende un vehículo de segunda mano a un concesionario de automóviles o a otro consumidor). Asimismo, el consumidor suele 
ser uno de los acreedores ordinarios del transmitente, por ejemplo, el consumidor que compra a distancia unos bienes 
genéricos a un vendedor y este deviene en situación de insolvencia (esta situación es importante, porque, aquí, el consumidor 
estará generalmente “del lado del vendedor”). Del mismo modo, un consumidor puede encontrarse entre los acreedores 
ordinarios del adquirente. Así pues, cuando, en el debate sobre qué modelo general de transmisión aplicar, se plantea cómo 
garantizar la protección al consumidor, hay que tener en cuenta que no existe una solución única. 

Modelo consensual y protección al consumidor. Si, en contra de lo se ha propuesto aquí, se decidiera que la protección al 
consumidor debería ser uno de los objetivos primordiales del derecho de bienes, entonces habría que analizar qué principio de 
transmisión (consensual o basado en el pago) serviría mejor a estos fines. En concreto, en estos casos, suele pensarse en 
situaciones como la venta a distancia o la compra de un vehículo nuevo, operaciones en las que se suele exigir un anticipo al 
consumidor. Así, en primer lugar, habrá que tener en cuenta que, en muchas ocasiones, se trata de contratos de bienes 
genéricos (y en el caso de vehículos, muchas veces, de objetos que ni siquiera han sido fabricados todavía) y, tal y como se 
viene repitiendo, el modelo consensual no protege al adquirente antes de que el bien haya sido identificado. En el caso de la 
venta a distancia, en concreto, tampoco puede decirse que el principio de transmisión consensual sitúe al 
consumidor/comprador en una posición mucho más favorable que el modelo basado en entrega. En todo caso, el modelo 
consensual (o basado en el pago), evidentemente, sí es más favorable para el comprador (incluidos los consumidores que 
actúen como tal) que el modelo de entrega. A pesar de esto, no se ha considerado que la protección del consumidor sea un 
elemento tan importante como para contrarrestar el resto de las ventajas que ofrece el sistema basado en la entrega. 

D. Análisis general: requisito de un acuerdo real independiente 

(a) Introducción 

Concepto de acuerdo real: introducción. Otra cuestión fundamental con relación al modelo de transmisión adoptado, 
especialmente desde el punto de vista los ordenamientos jurídicos europeos de derecho continental, es si es necesario o no 
adoptar el concepto de acuerdo real. La idea subyacente a este principio es que la existencia de una mera obligación o, en los 
términos de este Artículo, del “derecho [del adquirente] a exigir al transmitente la transmisión de la propiedad en virtud de un 
contrato u otro acto jurídico, de una orden judicial o de una disposición legal” (ver apartado (1)(d) del presente Artículo), no 
es suficiente para que la transmisión sea eficaz. En este punto, lo único que existe es la obligación por parte del transmitente 
de efectuar la transmisión y el correspondiente derecho del adquirente a exigir que se efectúe. No obstante, el concepto de 
acuerdo real exige, independientemente (o además) de este requisito, que las partes celebren un contrato aparte cuyo 
contenido sea un acuerdo para enajenar el derecho real de propiedad, es decir, un acuerdo para transmitir y obtener, 
respectivamente, el título de propiedad. Este segundo contrato es lo que se denomina “acuerdo real”. 

Tal y como se explica en las notas correspondientes a este Artículo, en varios ordenamientos jurídicos de derecho continental 
(de los cuales, la mayoría adopta un sistema de entrega), este concepto de acuerdo real está reconocido, bien en el articulado 
de la propia normativa legal sobre transmisión de la propiedad, bien, con más frecuencia, en la práctica judicial y los textos 



doctrinales. Si el contrato ya surte efectos en cuanto a derechos reales, como en el ordenamiento jurídico francés, el acuerdo 
real no es necesario. Asimismo, tampoco existe en los ordenamientos jurídicos de derecho anglosajón ni en los 
ordenamientos jurídicos escandinavos y, de hecho, en estos países se considera, en cierto modo, superfluo. A los efectos de 
estas normas modelo, lo que se ha analizado es si este instrumento presenta unas ventajas prácticas que justifiquen su 
adopción. 

En este sentido, se ha considerado que no es necesaria la adopción de este concepto de acuerdo real: en los siguientes 
Comentarios se explica por qué. En consecuencia, en la norma básica sobre transmisión establecida en este Artículo no se 
menciona este tema. 

Otras cuestiones sobre el concepto de acuerdo real. En primer lugar, cabe subrayar que en los ordenamientos jurídicos que 
adoptan el concepto de acuerdo real, en el caso de los bienes muebles, este tipo de acuerdo no suele celebrarse de una forma 
explícita, sino que se suele considerar que ese acuerdo real se ha celebrado de forma implícita por conducta de la partes. Por 
lo tanto, cabe criticar del de concepto de acuerdo real que asumir la existencia de este acuerdo es, al fin y cabo, algo más o 
menos ficticio o, cuanto menos, algo artificial y alejado de la vida cotidiana; de hecho, los propios países que lo aplican 
inciden en esta objeción. Asimismo, otro aspecto controvertido relacionado con esa naturaleza “invisible” del acuerdo real, es 
el relativo al momento en el que exactamente se entienda que se ha celebrado el acuerdo. La postura tradicional en la mayoría 
de los países que aplican este concepto -si es que se aborda la cuestión- es considerar que el acuerdo real se celebra en el 
momento de la entrega. No obstante, al menos en un país, Austria, se considera que si la transmisión está basada en un 
contrato, ese acuerdo real se establece en el momento de la celebración del contrato subyacente. Si se decidiera adoptar el 
concepto del acuerdo real, tendrían que concretarse todas estas cuestiones.  

Concepto innecesario. El concepto de acuerdo real no es, ni mucho menos, indispensable desde un punto de vista lógico. 
Dentro del derecho de bienes, el derecho del adquirente a exigir la transmisión de la propiedad no necesita de ningún otro 
contrato adicional para ser eficaz; de hecho, la transmisión de la propiedad puede derivarse de una normativa jurídica, si se 
cumplen los requisitos correspondientes. Este planteamiento es, precisamente, el que se aplica en el presente Capítulo. 
Además, si la transmisión de la propiedad se fundamenta en un contrato, el mismo resultado se puede extraer de la 
interpretación de las declaraciones y la conducta de las partes: una persona que, por ejemplo, acuerda vender unos bienes en 
virtud de un contrato de compraventa, aparte de comprometerse a transmitir la propiedad (es decir, aparte de consentir en la 
constitución de una obligación), en un principio, también está manifestando su consentimiento al resultado de la transmisión 
(es decir, está consintiendo en que la propiedad se transmita al comprador); de la misma manera, el adquirente, al menos 
implícitamente, también está manifestando su consentimiento a convertirse en el propietario del bien. 

(b) Ventajas prácticas del concepto de acuerdo real 

Imposibilidad de que la propiedad sea transmitida sin el consentimiento de las partes. Una de las hipotéticas finalidades 
del concepto de acuerdo real es evitar que la transmisión de la propiedad tenga lugar sin el consentimiento de las partes. Esto 
concuerda, de hecho, con uno de los principios generales más importantes de estas normas modelo, acorde con el principio 
general de autonomía de las partes y con las normas constitucionales aplicables: aunque se haya celebrado un contrato que 
sirva como base para la transmisión de la propiedad (por ejemplo, un contrato de compraventa), el adquirente no puede 
unilateralmente sustraer los bienes de las instalaciones del vendedor y provocar, así, la transmisión de la propiedad. Si el 
acuerdo real fuera un requisito independiente para la transmisión de la propiedad y se considerara que ese acuerdo tiene lugar 
en el momento de la entrega este concepto serviría para evitar que se produjera la transmisión. No obstante, en virtud del 
modelo de transmisión adoptado aquí, el concepto de acuerdo real no es necesario para lograr este resultado. Recuérdese que 
en el apartado (1)(e) del presente Artículo se establece que, para que la transmisión de la propiedad tenga lugar, es necesario, 
o bien que exista “un acuerdo respecto al momento en que la propiedad ha de transmitirse” (con lo cual ambas partes deben 
haber dado su consentimiento a la transmisión y las condiciones de tal acuerdo deben haberse cumplido), o bien “que se haya 
producido la entrega o equivalente de la entrega”. Al mismo tiempo, la entrega o cualquiera de los equivalentes de la entrega 
no son válidos sin un acto voluntario por parte del transmitente. Técnicamente, esto se consigue mediante el Artículo 2:104 
(Entrega) del Libro VIII, que establece que la entrega “tiene lugar cuando el transmitente cede y el adquirente obtiene la 
posesión de los  bienes”. Lo mismo ocurre en los casos regulados por el Artículo 2:105 (Equivalentes de la entrega) del Libro 
VIII, en concreto, gracias lo dispuesto en el apartado (3), en virtud del cual la entrega tiene lugar cuando se ponen a 
disposición del adquirente los medios que le permiten hacerse con la posesión del bien (por ejemplo, la llaves de un 
contendor), y en el apartado (4), sobre la transmisión de un documento que represente el bien. Asimismo, el apartado (2) del 
Artículo 2:105 (Equivalentes de la entrega) del Libro VIII exige también un acto voluntario por parte del transmitente, en este 
caso, la entrega de una notificación al tercero que está ejerciendo el control físico sobre el bien. Por último, en los casos 
previstos por el apartado (1) de este mismo Artículo, es decir, cuando el bien ya está en posesión del adquirente, también se 
consigue este mismo efecto, al imponer como requisito que la transmisión esté “basada en o derive de” un derecho a exigir la 
transmisión de la propiedad (ver apartado (2) del presente Artículo). De esta manera, en este sentido, el concepto de acuerdo 
real no es necesario. 

Constitución de un mecanismo de reserva de dominio. Normalmente, en los ordenamientos jurídicos que adoptan el 
concepto de acuerdo real, si se exige como condición el pago íntegro del precio de compra ello implica la constitución de una 
reserva de dominio. Esta función suele presentarse como una de las ventajas del concepto de acuerdo real. No obstante, al 
hacer un análisis comparado, se observa que otros ordenamientos jurídicos que no aplican el concepto de acuerdo real 
también reconocen, de una manera u otra, los mecanismos de reserva de dominio. Sin ir más lejos, en estas normas modelo, 



el Libro IX sobre derechos reales de garantía establece sus propios requisitos para la constitución eficaz de una reserva de 
dominio. Así, en este sentido, tampoco es necesario introducir en el Libro VIII el concepto de acuerdo real. 

Posibilidad de constituir unilateralmente una reserva de dominio. Si se adoptara el concepto de acuerdo real y se 
considerara que este se celebra en el momento de la entrega, el transmitente podría utilizar este mecanismo para constituir 
una reserva de dominio de forma unilateral, sin haberlo acordado previamente con el adquirente en el contrato subyacente (en 
virtud del cual el transmitente estaría obligado a cumplir su prestación por adelantado). Técnicamente, se haría de la siguiente 
manera: en el momento de la entrega, el adquirente declara (al menos de forma implícita) que acepta la transmisión de la 
propiedad, tal y como estaba previsto originalmente en el contrato. Si, en ese momento, el transmitente declara de forma 
explícita que la propiedad del bien solo va a transmitirse si se cumple la condición suspensiva del pago íntegro del precio de 
compra, surge un disenso en cuanto al acuerdo real y, por tanto, la propiedad no puede transmitirse (ya que, para eso, es 
necesario que haya un acuerdo real válido). Desde un punto de vista funcional, el efecto es similar al que se hubiera 
producido de haberse pactado una reserva de dominio desde el principio (que no ha sido el caso aquí). Según qué 
planteamiento se aplique, esta función podría verse como una ventaja y, por tanto, como un argumento a favor de la adopción 
del concepto de acuerdo real; no obstante, el planteamiento aplicado aquí no lo aconseja. La modalidad de pago, así como los 
mecanismos de garantía y otros elementos, deberían quedar establecidos en el momento de la celebración del contrato, que se 
produce cuando las partes deben valorar los riesgos y los beneficios de la transmisión. Además, esta posibilidad de imponer 
unilateralmente equivalentes de derechos reales de garantía va contra los principios básicos del Libro IX, que exige que tanto 
los derechos de garantía como los mecanismos de reserva de dominio estén basados en un contrato de garantía real (ver el 
apartado (1) del Artículo 1:101 (Norma general) del Libro IX); sí existe la posibilidad de constituir derechos de garantía en 
virtud de un acto jurídico unilateral, tal y como se establece en el apartado (2)(b) del citado Artículo, pero esta posibilidad se 
refiere a actos jurídicos promovidos por el garante, no por el acreedor garantizado. Así pues, el concepto de acuerdo real 
tampoco es necesario para estos fines. 

Por otro lado, este concepto permite que el transmitente, en teoría, pueda alegar cualquier otro motivo (no solo el de 
garantizar el pago) para impedir que se efectúe una transmisión válida de la propiedad, incluso después de realizada la 
entrega; y podría, aunque no existiera ninguna razón legítima, imponer como condición para el acuerdo real que la 
transmisión de la propiedad solo pueda tener lugar una vez efectuada la entrega. Todas estas cuestiones tampoco plantean 
demasiados problemas en los ordenamientos jurídicos que han adoptado el concepto de acuerdo real, ya que el adquirente 
puede, al fin y al cabo, suspender el pago o ejercer su derecho a obtener los bienes mediante un procedimiento judicial. No 
obstante, debe reconocerse que el concepto de acuerdo real, si se considera que se celebra en el momento de la entrega, sí 
plantea el riesgo de otorgar al transmitente y a sus acreedores ordinarios una protección excesiva e improcedente. Si, por el 
contrario, se considera que el acuerdo real se celebra en el mismo momento que el contrato subyacente, el acuerdo tendría 
efecto vinculante desde ese mismo momento y, por tanto, ninguna declaración posterior, aunque sea explícita, podría anular 
su validez y eficacia. 

El acuerdo real como garantía de pago en caso de cumplimiento simultáneo de las obligaciones. El concepto de acuerdo 
real tampoco es necesario en aquellos casos en los que, de conformidad con el contrato o relación jurídica que corresponda, 
las prestaciones de una y otra parte deban satisfacerse simultáneamente, pero el adquirente se niega a cumplir o simplemente 
no cumple su obligación. En esta situación, el transmitente puede suspender la entrega de los  bienes de conformidad con la 
norma general establecida en el Artículo 3:401 (Derecho a suspender el cumplimiento de una obligación recíproca) del Libro 
III. Tal y como se ha explicado en el Comentario anterior, no parece adecuado permitir que el transmitente entregue los 
bienes y retenga al mismo tiempo la propiedad al negarse a celebrar el acuerdo real. 

Supuesto especial: los bienes siguen en posesión del transmitente en el momento en que se perfecciona el derecho del 
adquirente a exigir la propiedad (en particular: casos de restitución tras resolución del contrato). El derecho a 
suspender el cumplimiento de las obligaciones contractuales al que hemos hecho referencia puede quedar sin efecto si los 
bienes ya están en poder del adquirente en el momento en el que se perfecciona su derecho a exigir la transmisión de la 
propiedad. Es la situación que contempla el apartado (1) del Artículo 2:105 (Equivalentes de la entrega) del presente Libro, 
correspondiente a la figura tradicional de traditio brevi manu. Si la transmisión de la propiedad se fundamenta en un contrato, 
esta cuestión no plantea ningún problema, ya que el transmitente tiene la posibilidad de asegurar el pago del precio de compra 
mediante la inclusión en el contrato de las disposiciones pertinentes (por ejemplo, un acuerdo de reserva de dominio). No 
obstante, si el derecho del adquirente a la transmisión de la propiedad no se deriva de un contrato bilateral, sino de una 
disposición legal, sí cabe preguntarse si los intereses del transmitente están suficientemente protegidos. El ejemplo práctico 
más importante lo ofrecen aquellos casos en los que se resuelve el contrato (por la cual la propiedad se había transmitido al 
adquirente) y de esta  resolución nace un derecho a la restitución de la propiedad. Con el fin de evitar confusiones 
terminológicas en estos casos de transmisión y restitución de la propiedad, a continuación, se utilizarán los términos 
“vendedor” y “comprador”, ya que, al fin y al cabo, la compraventa de bienes es el caso práctico más importante. Por otro 
lado, deben distinguirse dos casos distintos en función de la causa de la resolución y de la parte que ejerce el derecho de 
resolución. En ambos casos, el concepto de acuerdo real permitiría salvaguardar el interés del comprador (que vuelve a 
transmitir el bien) en no ser privado de la propiedad (o, en la práctica, de no ser privado de la posibilidad de suspender el 
cumplimiento de su obligación contractual hasta que no se haya satisfecho totalmente la contraprestación correspondiente): al 
comprador le basta con negarse a celebrar el acuerdo real hasta que la contraprestación no haya sido satisfecha o garantizada 
de alguna manera. 

(i) El primer grupo de casos estaría integrado por aquellos supuestos en los que se resuelve el contrato por impago, una vez 
efectuad la entrega de los bienes y transmitida la propiedad al comprador, siendo ejercitada la resolución por el transmitente.  



Ejemplo 4 
El concesionario de automóviles S vende un vehículo a B (comprador) sin reserva de dominio. El vehículo ya se le ha 
entregado a B y este ya ha adquirido su propiedad. Al cabo de un tiempo, B, que hasta la fecha no ha pagado ninguna de 
las cuotas pactadas, lleva el coche a S para hacerle una revisión. Mientras el vehículo está en el taller de S, procede a la 
resolución por impago. De conformidad con el Artículo 3:510 (Restitución de los beneficios recibidos por el 
cumplimiento) del Libro III, esta resolución da lugar a la obligación de B de restituir la propiedad a S. Puesto que el 
vehículo ya está en posesión de S, de conformidad con el apartado (1) del Artículo 2:105 (Equivalentes de la entrega), 
la restitución de la propiedad a S tiene efecto inmediato. 
 

Si B no ha pagado nada hasta la fecha a S, no habrá ningún problema: S no tiene que devolver nada a B y este no tiene 
derecho a suspender el cumplimiento de su obligación (ni lo necesita). No obstante, si ya ha abonado parte del precio de 
compra, B sí estará en cierta situación de desventaja. En este caso, la propiedad del vehículo es restituida de forma inmediata 
y, puesto que el vehículo ya está en poder de S, B no puede recurrir a la suspensión del cumplimiento de su obligación de 
entrega (o devolución del vehículo), con el fin de hacer presión para que le sea devuelta la cantidad del precio de compra que 
ya ha abonado. Si se considerara pertinente otorgar algún tipo de protección a B en estas situaciones, cabría contemplar la 
posibilidad de utilizar el concepto de acuerdo real. No obstante, con el ánimo de equilibrar todos los intereses y analizando en 
detalle las normas sobre resolución, no se puede considerar que B merezca ninguna protección adicional. En primer lugar, B 
es el que ha provocado esta situación al no cumplir el pago de las cuotas y llevar el vehículo a B. En segundo lugar, 
normalmente, para poder resolver un contrato por demora en el pago, es necesario que el acreedor (S) haya enviado 
previamente a B una notificación en la que se le concede una prórroga de duración razonable para que proceda al 
cumplimiento (Artículo 3:503 (Resolución tras la notificación en la que se fija un plazo adicional de cumplimiento) del Libro 
III, salvo que la demora suponga un incumplimiento esencial (Artículo 3:502 (Resolución por incumplimiento esencial) del 
Libro III). De esta forma, B ya ha recibido un aviso en el sentido de que debería volver a transmitir la propiedad a S. B sabe 
que existe un riesgo de resolución del contrato y tiene la oportunidad de reaccionar (o bien satisfacer los pagos, o bien 
recuperar el vehículo y así contar con una posición de fuerza para exigir la devolución de la parte del precio que ya ha 
abonado). En estos casos, la utilidad práctica del concepto de acuerdo real es, no obstante, bastante limitada. Si se aplicara, el 
comprador podría negarse explícitamente a celebrar el acuerdo y, así, impedir temporalmente la devolución de la propiedad 
(aunque le haya sido devuelta inmediatamente la totalidad del precio de compra). 

No obstante, tampoco se puede reprochar la actitud del comprador que deja de pagar las cuotas porque considera, por razones 
justificadas, que el vehículo se le entregó en un estado defectuoso, y se lo devuelve al vendedor con el fin de aclarar la 
situación. En la práctica, lo normal es que, en esa situación, el vendedor no pretenda resolver la relación contractual, actitud 
que, no obstante, puede cambiar si persiste el desacuerdo en cuanto a la existencia o no del defecto. En todo caso, el 
comprador debe ser avisado previamente de la resolución mediante una notificación, con lo cual todavía puede retirar el 
vehículo del establecimiento del vendedor. Si, a pesar de todo, el comprador deja el vehículo en poder del vendedor para 
someterlo a nuevas inspecciones o para que sea reparado, del comportamiento de las partes cabría deducir que están 
acordando de forma implícita que el vehículo volverá al comprador en caso de que su mantenimiento en el establecimiento 
del vendedor ya no responda al propósito inicial por el que fue puesto en  su poder. En caso de resolución del contrato, el 
comprador querrá que se le devuelva el vehículo para poder así asegurar su derecho a la devolución de la parte del pago que 
ya ha abonado, mientras que el propósito inicial del comprador al poner el vehículo en manos del vendedor era que este 
cumpliera su obligación contractual. Así, la obligación del vendedor de devolver el vehículo al comprador anularía, por así 
decirlo, su derecho a recuperar la propiedad de los  bienes por resolución del contrato. La solución técnica a esta situación 
puede enunciarse de la siguiente manera: la retención de la posesión por parte del vendedor (en el sentido del apartado (1) del 
Artículo 2:105 (Equivalentes de la entrega) del Libro VIII) no podrá ser considerada entrega, ya que todavía “no deriva” del 
derecho del vendedor a la restitución de la propiedad, que no entrará en vigor hasta que no se haya devuelto al comprador la 
parte del precio de compra que ha abonado (ver el apartado (2) del presente Artículo). De nuevo, el concepto de acuerdo real 
no parece necesario para alcanzar un resultado adecuado. 

(ii) El segundo grupo de casos comprendería aquellos supuestos en los que el comprador resuelve el contrato porque el bien 
le ha sido entregado en un estado (esencialmente) defectuoso; cfr. Artículo 3:502 (Resolución por incumplimiento 
esencial) del Libro III. 

Ejemplo 5 
S ha vendido y entregado un vehículo a B, y este ya ha abonado el precio de compra y ha adquirido la propiedad. Al 
cabo de un tiempo, se detecta un defecto en el vehículo que constituye una falta de conformidad esencial con el contrato 
de compraventa. B lleva el vehículo al taller de S y, en primer lugar, exige su reparación. No obstante, S no consigue 
reparar el defecto en un plazo de tiempo razonable y B resuelve la relación contractual. Puesto que el vehículo ya está 
en posesión de S, si se aplicara literalmente la norma establecida en el apartado (1) del Artículo 2:105 (Equivalentes de 
la entrega) del Libro VIII, la propiedad del vehículo se restituiría a S de forma inmediata. Por su parte, B no tiene la 
posibilidad de retener el vehículo hasta que le sea devuelto el precio de compra. 
 

Está claro que, al ejercitarse la resolución del contrato mientras el vehículo estaba en posesión del vendedor, el comprador ha 
sido el que ha desencadenado esta situación y los riesgos que ello conlleva. No obstante, puesto que el origen del problema es 
que el vendedor no ha cumplido debidamente sus obligaciones contractuales, parece más pertinente proteger al comprador y 
evitar que pierda su medio de garantía. En este sentido, podría ser adecuado aplicar el concepto de acuerdo real, ya que la 
propiedad no pasaría del comprador al vendedor hasta que el primero no hubiera dado su consentimiento. Esta solución 



podría ser válida, pero requiere de ciertos esfuerzos interpretativos; en concreto, implicaría suponer la celebración de un 
acuerdo real con posterioridad, cuando se haya efectuado la devolución del precio de compra. 

Otra solución a este problema sería interpretar que la resolución notificada por el comprador, siempre y cuando las 
circunstancias sean las mismas que las descritas en el ejemplo 5, da lugar a dos obligaciones recíprocas de restitución que 
deben cumplirse simultáneamente. Este cumplimiento simultáneo es un concepto básico que subyace al apartado (1) del 
Artículo 3:510 (Restitución de los beneficios recibidos por el cumplimiento), el cual establece que, tras la resolución del 
contrato, “se extinguen las obligaciones contractuales de las partes pendientes de cumplimiento o la parte que corresponda de 
ellas”. Al igual que antes, técnicamente, la retención de la posesión por parte del vendedor (en el sentido del apartado (1) del 
Artículo 2:105 (Equivalentes de la entrega) del Libro VIII) no podrá considerarse que “deriva del” derecho del vendedor a la 
restitución de la propiedad hasta que no se haya devuelto al comprador la parte del precio de compra que ha abonado (cft. el 
apartado (2) del presente Artículo). Al igual que antes, tampoco aquí es necesario un acuerdo real. 

Protección del transmitente que carece de capacidad jurídica en el momento de la entrega. Puesto que el acuerdo real se 
considera un contrato, para poder celebrarlo las partes deben tener capacidad legal. Así pues, este mecanismo podría servir, 
en determinadas situaciones, para proteger a los transmitentes que carezcan de plena capacidad de obrar (por ejemplo, un 
menor o una persona que sufre una discapacidad mental). El primer ejemplo de esto sería aquella situación en la que el 
transmitente carece de capacidad en el momento de la entrega, pero el contrato celebrado con carácter previo era válido, bien 
sea porque en ese momento sí gozaba de capacidad de obrar, bien sea porque el contrato ha sido celebrado o ratificado por su 
representante legal, según establezca la legislación aplicable. En este caso, este mecanismo sí podría tener una función de 
protección, siempre y cuando se considere que el acuerdo real tiene lugar en el momento de la entrega (o se considere que el 
acuerdo debe extenderse hasta ese momento). El segundo ejemplo se refiere a aquellas situaciones en las que el derecho a 
exigir la transmisión de la propiedad nace de una disposición legal y el transmitente carece de capacidad jurídica en el 
momento en el que debe efectuarse la entrega. En estas situaciones, ese transmitente incapacitado puede correr el riesgo de 
entregar el objeto no estando legitimado para suspender el cumplimiento de su obligación en el sentido del Artículo 3:401 
(Derecho a suspender el cumplimiento de una obligación recíproca) del Libro III en caso de que la otra parte no cumpla su 
obligación. Es posible que esa persona incapacitada no sepa, ni siquiera, que tiene derecho a suspender el cumplimiento de su 
obligación o no tenga la capacidad intelectual suficiente para valorar la situación. Si la celebración de un acuerdo real fuera 
un requisito, sería necesario que un representante legal de la persona incapacitada (de conformidad con la legislación 
nacional aplicable) diera su consentimiento a la transmisión (es decir, al acuerdo real): de esta forma, dicho representante 
podrá evaluar los posibles riesgos en cuanto a la solvencia del adquirente. 

Ciertamente, aquí el concepto de acuerdo real sí tendría una cierta utilidad práctica, aunque limitada a casos excepcionales. 
No obstante, esta utilidad no se ha considerado lo suficientemente relevante como establecer el acuerdo real como requisito 
general para la transmisión de la propiedad. Entre las razones que sustentan esta opinión se encuentra el limitado alcance de 
esta función y, tal y como ya se ha señalado, la sobreprotección que se otorgaría con ello al transmitente (recuérdese que la 
posibilidad de negarse a la celebración de este acuerdo real no está limitada a los casos de impago). Por último, el riesgo de 
que una persona cumpla su obligación contractual sin haber podido evaluar el riesgo de no recibir la contraprestación 
correspondiente, porque carece de capacidad jurídica, no es un problema específico del derecho de bienes que surja 
únicamente en el marco de la transmisión de la propiedad de bienes, sino una cuestión general de la legislación sobre 
obligaciones y derechos correspondientes, y por tanto, puede resolverse en las normas generales. 

Ampliación de los derechos de los acreedores del transmitente, de modo que la transmisión sea declarada ineficaz en 
caso de insolvencia del transmitente. En general, de conformidad con la legislación sobre insolvencia y, en parte, también 
con otras normas no relativas a procedimientos concursales, los acreedores tienen derecho a solicitar que una transmisión sea 
declarada ineficaz, mediante la denominada acción pauliana y otros instrumentos similares, en determinadas circunstancias, 
por ejemplo, si la transmisión se ha realizado a título gratuito y ha tenido lugar dentro de un determinado plazo antes del 
inicio del procedimiento de insolvencia o si la transmisión se ha realizado deliberadamente en perjuicio de los acreedores. 
Estos mecanismos tienen establecidos unos plazos de tiempo determinados; así, si se aplicara el concepto de acuerdo real, 
podría darse la situación de que el contrato subyacente se hubiera celebrado mucho antes de entregarse el bien, y el acuerdo 
real se considerara formalizado en el momento de la entrega; en estos casos, uno de los actos jurídicos (el acuerdo real) sí 
podrá ser declarado ineficaz, mientras que el otro (el contrato de compraventa o la donación), no, ya que se celebró fuera del 
plazo establecido. Este efecto podría considerarse una ventaja más del concepto de acuerdo real. No obstante, no se ha 
considerado que sea una razón suficiente para adoptarlo. Es la legislación sobre insolvencia la que establece qué requisitos y 
qué plazos deben cumplirse para que una transmisión pueda ser declarada ineficaz. Además, en algunos países, la legislación 
sobre insolvencia también admite dentro de estos supuestos hechos fácticos (como la entrega). Así pues, de estos ejemplos no 
puede derivarse ningún argumento a favor del concepto de acuerdo real. 

Instrumento técnico para la aplicación de un “principio de abstracción”. Por último, si se decidiera adoptar el principio 
conforme al cual para que tenga lugar la transmisión de la propiedad únicamente se requiere la existencia de un acuerdo al 
respecto y no es necesario que exista un derecho válido a exigir la transmisión, en estos casos, sí procedería aplicar el 
concepto de acuerdo real. No obstante, no se ha defendido aquí la aplicación de este principio de transmisión abstracta y, por 
tanto, no cabe utilizarlo como argumento a favor del concepto de acuerdo real. 

(c) Conclusión 



El acuerdo real, concepto innecesario. Del análisis realizado en los Comentarios anteriores se deduce que el concepto de 
acuerdo real no tiene apenas ninguna utilidad práctica en el marco de estas normas modelo. Además, tal y como se ha 
mostrado, es bastante obvio que, en ciertos casos, generaría una protección excesiva. Así pues, por todo esto, este concepto 
no se ha adoptado. 

E. Análisis general: transmisión causal frente a transmisión abstracta 

(a) Introducción 

Concepto de transmisión causal y de transmisión abstracta: introducción. Esta parte de los Comentarios analiza otra de 
las distinciones básicas que suele hacer al clasificarse los distintos sistemas de transmisión de la propiedad: la dicotomía 
transmisión causal frente transmisión abstracta. En el modelo causal, para que la transmisión de la propiedad sea válida, debe 
estar basada en una obligación válida o, utilizando los términos del apartado (1)(d) del presente Artículo, es necesario “que el 
adquirente tenga derecho a exigir al transmitente la transmisión de la propiedad en virtud de un contrato o de otro acto 
jurídico, de una orden judicial o de una disposición legal”. En el modelo abstracto, ese “derecho a exigir al transmitente la 
transmisión de la propiedad” establecido en el apartado (1)(d) no es necesario; según este planteamiento, aparte de ciertos 
requisitos (como que el transmitente tenga el derecho o el poder necesarios para transmitir al propiedad o que se produzca la 
entrega, tal y como se establece en las letras (a), (b), (c) y (e) del apartado (1) del presente Artículo), para que la propiedad de 
un bien se transmita, únicamente se requiere que exista un acuerdo real válido en el sentido antes descrito. De conformidad 
con esto, aunque el contrato subyacente sea nulo o resulte anulado, si el acuerdo real es válido, la propiedad del bien se 
transmite. No obstante, en cualquier caso, los ordenamientos jurídicos que utilizan el principio de transmisión abstracta 
prevén la obligación de restitución de la propiedad. Puesto que las principales diferencias prácticas entre ambos sistemas 
surgen cuando, después de haberse efectuado la entrega de los bienes, el contrato subyacente resulta anulado (por ejemplo, 
debido a un error, fraude, intimidación o coacción), podría decirse que, en un cierto sentido, la principal diferencia funcional 
entre un sistema y otro radica en la protección ofrecida al transmitente frente a los acreedores del adquirente tras la entrega. 
Así pues, en un sentido más amplio, esta cuestión no solo se reduce a la anulación: también cabe plantearse si otras formas de 
declarar ineficaz la relación contractual (como la resolución o la rescisión) deberían tener o no efectos retroactivos sobre los 
derechos reales (similar a lo que ocurre en un modelo de transmisión causal). Todo esto se analiza en el Artículo 2:202 
(Efectos de la invalidez originaria, anulación, desistimiento, resolución y revocación) del Libro VIII. El presente Comentario 
se centrará en la anulación. Otra situación de conflicto en la que la dicotomía transmisión causal y transmisión abstracta es 
importante es la que puede surgir entre el transmitente y un adquirente (potencial o existente) del adquirente. Esta cuestión se 
analiza con mayor detalle más adelante.  

El principio de transmisión abstracta se utiliza en el derecho alemán así como en Grecia y Estonia, países que se basan 
precisamente en el modelo alemán. En cuanto al resto de países europeos, se puede decir que utilizan un modelo de 
transmisión causal, aunque no en todos los ordenamientos jurídicos se trata específicamente esta cuestión. Los detalles se 
recogen en los posteriores Comentarios. 

Otras alternativas. En teoría, los modelos  de transmisión abstracta o de transmisión causal no son las únicas alternativas 
posibles. Por ejemplo, se puede intentar analizar, caso por caso, cuándo es más adecuado que existan efectos retroactivos 
sobre los derechos reales (de modo que se considere que la propiedad nunca pasó del transmitente al adquirente), o en qué 
casos basta con que se genere un derecho a exigir la transmisión de la propiedad (que se perfeccionaría en el momento de la 
entrega o en otro momento según lo previsto en el apartado (1)(e) de este Artículo), o incluso que se produzca una restitución 
inmediata y automática, pero sin efecto retroactivo, por ministerio de la ley. Así, la decisión sobre qué modelo aplicar variaría 
en función de distintos criterios, tales como: la norma en virtud de la cual se declara ineficaz el contrato y los principios en 
los que esta se basa (interés general o protección de una de las partes); la gravedad del motivo por el que se declara ineficaz 
el contrato (por ejemplo, la intimidación y el fraude son situaciones más graves que un simple error); quién (transmitente o 
adquirente) ha provocado la situación que ha dado derecho a la otra parte a solicitar la ineficacia de la relación contractual, y 
si es justo que esta parte o la otra, o los acreedores, resulten beneficiados (por ejemplo, por los efectos retroactivos sobre los 
derechos reales). Esta forma de abordar la cuestión resultaría la más obvia si, a la hora de encontrar una solución, se intentara 
sopesar siempre todos los intereses implicados, tal y como promueve el planteamiento funcional. Todas estas opciones se 
examinaron, hasta cierto punto, durante el proceso de elaboración de este Capítulo. No obstante, se prefirió claramente 
adoptar unas normas simples y claras, y establecer efectos retroactivos sobre los derechos reales en los casos de anulación en 
el sentido del Capítulo 7 del Libro III, y una mera obligación de restitución en los casos de resolución, rescisión y revocación 
de una donación. El principal argumento para adoptar esta solución ha sido aportar claridad y seguridad jurídica. 

La norma adoptada: transmisión causal. Por los motivos que se exponen en el apartado (b), se ha decidido adoptar un 
modelo de transmisión causal. Esta norma está plasmada en el apartado (1)(d) del presente Artículo; asimismo, el apartado 
(2) también está vinculado a este principio. En el Artículo 2:202 (Efectos de la invalidez originaria, anulación, desistimiento, 
resolución y revocación) del Libro VIII, se hace un análisis más detallado. 

(b) Evaluación 



Protección del tráfico jurídico: conflicto entre A y C. La principal finalidad del modelo abstracto es, tal como se suele 
destacar, la protección del tráfico jurídico. Los futuros compradores del adquirente (en este Comentario, “C, el tercero”) no 
tienen que verificar si el contrato subyacente entre el transmitente (A) y el adquirente (B), que es el que suele plantear 
problemas, es válido. La cuestión tratada aquí se refiere a aquellas situaciones en las que el contrato entre A y B no es válido, 
ya sea desde el principio o por efecto retroactivo (por anulación); así pues, las situaciones contempladas en estos 
Comentarios (concretamente, si no se adopta un sistema de transmisión abstracta o aquellos casos en que la restitución de la 
propiedad ya ha tenido lugar cuando B quiere transmitir la propiedad a C) pueden estar dentro del Capítulo 3 sobre 
adquisición de buena fe. El principal objetivo de estas normas es garantizar un equilibrio entre protección del tráfico jurídico 
en general (protección de C) y de los intereses del propietario original, A, que puede llegar a perder la propiedad en virtud de 
la protección otorgada a C. Así pues, el dilema que se plantea es por qué (es decir, por qué razones exactamente) un tipo de 
conflicto, concretamente, aquellos basados en adquisiciones de buena fe, debería ser tratado de forma distinta sin tener en 
cuenta las normas generales aplicadas a otros conflictos similares. Por una cuestión de principios, parece preferible abordar 
este conflicto desde la relación en la que se produce, es decir, desde la relación entre A y C (lo que equivale a tratarlo 
mediante los principios de adquisición de buena fe) que desde la relación entre A y B (como se haría si se recurriera al 
principio de abstracción). Así pues, en el Capítulo 3 se especifican los requisitos que debe cumplir esa adquisición de buena 
fe de C (ver también el siguiente Comentario). Asimismo, en las normas pertinentes, se establece, por ejemplo, si es 
necesario que se cumplan otros requisitos generales para que el subcomprador (C) pueda recibir una mayor protección (por 
ejemplo, el requisito de que la transmisión entre B y C haya sido a título oneroso). 

Protección a C solo si actúa de buena fe. El tercero (C) que adquiere la propiedad del adquirente solo merecerá protección 
cuando actúe de buena fe; de conformidad con el Capítulo 3, este es un requisito indispensable. No obstante, en virtud del 
principio de abstracción, C adquiriría la propiedad (sin verse obligado a restituirla) incluso aunque supiera que el contrato 
entre A y B no era válido; en este caso, se podría decir que C (o el “comercio” en general) está recibiendo una protección 
excesiva e improcedente. 

Conflicto entre el transmitente (A) y los acreedores del adquirente (B). Tal y como se indica anteriormente, no todos los 
ordenamientos jurídicos en los que se aplica el principio de abstracción permiten que, aunque “el derecho” subyacente del 
adquirente “a exigir la transmisión de la propiedad” (es decir, el contrato entre A y B) no sea válido, el adquirente, aun así, 
conserve la propiedad de los bienes. Por el contrario, de conformidad con la legislación sobre enriquecimiento injustificado, 
en estos casos el adquirente, B, tendrá la obligación de restituir la propiedad de los bienes al transmitente original, A. En este 
sentido, la principal diferencia entre el modelo causal y el modelo abstracto surge cuando B se declara insolvente antes de 
haber restituido la propiedad de los  bienes a A. En otras palabras, la diferencia está en el conflicto que se produce aquí entre 
el transmitente (A) y los acreedores ordinarios del adquirente (B). Puesto que los casos de anulación están vinculados a vicios 
que afectan a la validez del contrato, se considera que lo más adecuado es que los acreedores del adquirente pasen, por así 
decirlo, a ocupar el puesto de este (es decir, de su deudor). Este planteamiento responde a un modelo causal. Por otro lado, en 
principio, la potestad de elegir entre resolver la relación jurídica o mantener vigentes y cumplir las obligaciones recíprocas 
existentes en virtud de esa relación jurídica bilateral solo se aplica a contratos y no a situaciones de restitución de la 
propiedad. 

Publicidad. Puesto que, conforme al principio de abstracción, la anulación del contrato solo da lugar a una obligación de 
restituir la propiedad, pero (normalmente hasta la entrega) el adquirente sigue siendo el propietario del bien, obviamente este 
modelo responde mejor al principio de publicidad que el modelo causal, conforme al cual la propiedad vuelve por efecto 
retroactivo al transmitente. De hecho, esto podría ser un argumento a favor del modelo de transmisión abstracta. No obstante, 
tal y como se señala en el apartado correspondiente, no se ha concedido demasiada importancia al principio de publicidad y, 
por tanto, este argumento tampoco tiene demasiada relevancia. 

Dificultades que plantea el modelo de transmisión abstracta en caso de anulación del acuerdo real. El acuerdo real 
(tradicionalmente instrumento fundamental para la aplicación del principio de abstracción) tiene la consideración de contrato 
y por tanto está sujeto a las normas generales del derecho contractual. Así pues, si se decidiera aplicar este concepto en el 
presente Capítulo, estaría sujeto a la norma general del Artículo 1:104 (Aplicación de las normas contenidas en los Libros I a 
III) del Libro VIII y, por tanto, a las disposiciones sobre invalidez establecidas en el Capítulo 7 del Libro II. En concreto, la 
norma general sobre anulación por existencia de un error (Artículo 7:201 (Error) del Libro II) también se aplicaría al acuerdo 
real. Así, como consecuencia puede platearse un problema bastante habitual en los ordenamientos jurídicos que han adoptado 
el principio de transmisión abstracta: aunque se pretende que la validez del acuerdo real sea independiente de la validez del 
contrato subyacente, el primero puede resultar anulado por exactamente los mismos motivos por los que es anulable el 
segundo. Si el acuerdo real también es anulado, la transmisión no puede considerarse válida. Obviamente, esta anulación 
doble socava los objetivos que se persiguen con el principio de abstracción. Además, la forma en la que están desarrolladas 
las normas sobre anulación de contratos tiene aquí una gran importancia: por ejemplo, el Artículo 7:201 (Error) del Libro II, 
según el punto de vista que se aplique, podría abrir considerablemente el campo de las dobles anulaciones. De forma 
intencionada, la norma no distingue entre distintas categorías de error: se aplica de la misma forma a errores de hecho y de 
derecho (ver el Comentario H correspondiente a ese Artículo). Así, por ejemplo, si el comprador de un vehículo de segunda 
mano tiene derecho a anular el contrato de compraventa porque lo adquirió en el convencimiento erróneo, inducido por la 
otra parte, de que el vehículo nunca había sufrido un accidente y nunca había sido sometido a reparaciones importantes (algo 
que para el comprador, tal y como indicó explícitamente, era de gran importancia), muy probablemente ese comprador podrá, 
por los mismos motivos, anular el acuerdo real, ya que, de haber conocido el verdadero estado del vehículo, nunca habría 
celebrado el acuerdo. Según las circunstancias, también podría defenderse que ese acuerdo real podría ser anulado porque una 
de las partes cree, erróneamente, que el contrato subyacente es perfectamente válido pero está sujeto a un derecho de 



anulación. Este podría ser el caso, por ejemplo, cuando el error que afecta a la validez del contrato subyacente lo ha causado 
una de las partes, pero también cuando las dos son responsables del mismo error (ver el apartado (1)(b) del Artículo 7:201 
(Error) del Libro II). En esta situación jurídica, es muy probable que el principio de abstracción no funcionara 
adecuadamente. Este es otro argumento, quizás concluyente, para no adoptar el principio de abstracción en estas normas 
modelo. 

F. Conclusión sobre la función del principio de autonomía de las partes 

Importancia del principio. La libertad o autonomía de las partes es un principio fundamental de estas normas modelo y 
tiene una gran importancia en lo que respecta a la transmisión de la propiedad regulada en este Capítulo. Así, aunque el 
marco establecido por la norma básica de este Artículo es obligatorio, las partes siguen gozando de una gran libertad para 
planificar la transmisión dentro de ese marco. En primer lugar y muy especialmente, esta autonomía afecta al momento en 
que ha de producirse la transmisión, que puede ser pactado libremente por las partes. El apartado (1)(e) del presente Artículo 
permite que las partes acuerden el momento y las condiciones de la transmisión, siempre dentro de las limitaciones generales, 
por ejemplo, que se haya cumplido el requisito de identificación en caso de bienes genéricos. En todo caso, aunque este 
requisito de identificación deba cumplirse, las partes gozan de gran libertad de actuación: por ejemplo, aunque el transmitente 
posea muchas existencias del mismo bien, el objeto de la transmisión podrá ser descrito con todo el detalle necesario, para, 
así (aunque no siempre será posible), adelantar la transmisión de la propiedad. Asimismo, en el caso de bienes futuros cuya 
propiedad vaya a ser transmitida antes de la entrega, las partes pueden acordar en qué fase de la fabricación se producirá la 
transmisión. 

El acuerdo entre las partes cuando, indirectamente, afecta a terceros. Dado el carácter no obligatorio del modelo basado 
en la entrega adoptado en el apartado (1)(e) de este Artículo y dados, por un lado, el hecho de que en consecuencia las partes 
puedan acordar que la transmisión plena de la propiedad se produzca en cualquier momento antes de la entrega, y por otro, el 
carácter “invisible” de esta circunstancia para un tercero, ciertas voces han defendido que este acuerdo no debería tener efecto 
ante terceros. No obstante, conviene subrayar que esta situación no tiene nada de extraordinario; en concreto, el modelo 
alternativo de transmisión consensual no es muy diferente en este sentido. A pesar de esto, es verdad que puede considerarse 
que, en ciertas situaciones, un tercero sí debería poder fiarse de las apariencias y, de hecho, ese tercero sí puede obtener una 
protección determinada por aplicación de las normas sobre adquisición de buena fe. 

G. Conclusión sobre el planteamiento funcional frente al planteamiento unitario 

El planteamiento unitario como punto de partida, pero con un alcance más limitado de lo teóricamente posible y 
sujeto a excepciones. El grupo de trabajo encargado de la elaboración del Libro VIII intentó utilizar el planteamiento 
funcional como método de trabajo. De hecho, este planteamiento sí resulta útil en muchos casos y podría facilitar el análisis 
que se haga en el futuro sobre el derecho de bienes. No obstante, en el proceso de elaboración de las normas contenidas en 
este Libro, se vio claramente que, en muchos países europeos, los juristas tendrían dificultades a la hora de enfrentarse a un 
texto legal redactado desde una perspectiva funcional. 

En cuanto al fondo, el análisis realizado para determinar en qué situaciones es mejor emplear un modelo consensual o un 
modelo (no obligatorio) basado en la entrega ha permitido comprobar que, en casi todos los casos examinados, este último es 
más adecuado o, en todo caso, igual de válido. En cuanto a la disyuntiva entre transmisión causal y transmisión abstracta (o la 
aplicación de un planteamiento más individualista), la gran mayoría se inclinó por la utilización de unas normas generales, 
simples y claras. Con estas premisas, ha resultado preferible redactar las normas del Capítulo 2 desde un planteamiento 
unitario y establecer unos requisitos para la transmisión de la propiedad (en el sentido del Artículo 1:202 (Propiedad) del 
Libro VIII), de modo que la adquisición tenga lugar en un momento determinado conforme a lo establecido en las normas de 
este Capítulo. No obstante, este planteamiento unitario no se aplica a todas y cada una de las cuestiones que pueden surgir en 
este contexto. Por este motivo, el Artículo 2:201 (Efectos de la transmisión de la propiedad) del Libro VIII incluye una serie 
de aclaraciones que, junto con la propia definición de propiedad, pretenden dejar claro qué incluye exactamente y qué no una 
transmisión de propiedad. Asimismo, el planteamiento se ha adaptado de manera que puedan establecerse excepciones a este 
principio unitario de base siempre que sea necesario. Es el caso, por ejemplo, de la norma especial establecida en el apartado 
(4) del Artículo 2:201 (Efectos de la transmisión de la propiedad) del Libro VIII, del apartado (2) del Artículo 2:301 
(Transmisiones múltiples) del Libro VIII, del apartado (3) del Artículo 2:304 (Transmisión de la propiedad de bienes no 
solicitadas) del Libro VIII y, en un principio, también del Artículo 2:307 (Derecho eventual del adquirente en caso de reserva 
de dominio) del Libro VIII. También podrían considerarse una excepción los casos de restitución de la propiedad por 
resolución de la relación jurídica en los que los bienes siguen en posesión del transmitente original; no obstante, no se ha 
considerado necesario establecer explícitamente una excepción a este respecto, ya que la cuestión puede resolverse mediante 
la interpretación de las normas. 

Estilo de redacción empleado: motivos generales. Por supuesto, si se hubiera tomado otra decisión en las cuestiones de 
fondo, no hubiera sido posible redactar estas normas desde una perspectiva unitaria; no obstante, tal y como ya se ha 



indicado, el análisis realizado en los Comentarios anteriores ha permitido hacerlo así. Una vez establecido esto, la estructura 
y la presentación de los Artículos responden más bien a una cuestión de gusto y a otras consideraciones. En este sentido, los 
representantes de los países escandinavos hubieran preferido describir cada uno de los problemas por separado en un lenguaje 
claro, simple y directo, con el fin de facilitar su interpretación a los ciudadanos y profesionales del derecho en general. De 
esta forma, habría una norma para establecer que, en un contrato de compraventa de bienes (siempre que se trate de bienes 
específicos), el comprador tiene derecho a que esos bienes sean excluidos del patrimonio del vendedor insolvente si se 
cumplen ciertos requisitos (por ejemplo, los establecidos en el apartado (1) de este Artículo). Asimismo, habría otra norma 
para los bienes genéricos (probablemente para establecer en qué circunstancias debe llevarse a cabo la identificación) y, 
posiblemente, otra para bienes futuros, todo ello para dejar clara la cuestión de la protección del comprador frente a los 
acreedores del vendedor en caso de que este se declare insolvente. Asimismo, todas estas cuestiones deberían tratarse una por 
una para los distintos actos jurídicos en los que puede estar basada la transmisión: otros tipos de contrato, aparte del de 
compraventa (por ejemplo, donaciones en el sentido del Título H del Libro IV), transmisiones basadas en actos jurídicos 
unilaterales, en una disposición legal (posiblemente, con distintas soluciones según el tipo de disposición) o en una orden 
judicial. También deberían regularse por separado las distintas situaciones de conflicto, por ejemplo, los requisitos para que 
el vendedor retenga el bien si el pago no se satisface según lo acordado en el contrato; y lo mismo para las transmisiones 
basadas en otros fundamentos jurídicos. Asimismo, debería haber una norma sobre el derecho a enajenar, el derecho de uso, 
la protección frente a terceros, y así con el resto de los aspectos de la propiedad. 

Puesto que el objetivo de estas normas modelo es ofrecer soluciones para un amplio abanico de relaciones patrimoniales, 
muchas de las cuales se inscriben dentro el derecho de bienes, para conseguir este objetivo, se necesitaría una cantidad 
ingente de estas normas “simples y directas”. Es verdad que en los ordenamientos jurídicos escandinavos, a pesar de aplicar 
un planteamiento funcional, no encontramos una cantidad enorme de normas. No obstante, hay que tener en cuenta que esto 
es posible simplemente porque muchas de estas cuestiones no están contempladas en la legislación. En la tradición jurídica 
escandinava, esta situación no genera problemas importantes ni tampoco una gran inseguridad; la práctica judicial y la 
doctrina suplen estas lagunas. También es cierto que algunas de estas cuestiones ni siquiera se plantean (por ejemplo, la 
transmisión del derecho a enajenar, el derecho de uso y otras cuestiones). Estas normas modelo siguen, en general, una 
estructura similar a un código legislativo y, en este sentido, se ha considerado fundamental garantizar la coherencia con otras 
partes (tales como la legislación sobre enriquecimiento injustificado, la responsabilidad extracontractual por daños y 
perjuicios, las compraventas y derechos reales de garantía, etc.). Además, en Europa no encontramos ningún compendio de 
normas sobre transmisión de propiedad de bienes muebles en el que se siga un planteamiento funcional y una estructura tipo 
código. Podría haberse intentado hacerlo así en este proyecto, pero hubiera sido una opción demasiado arriesgada. Es verdad 
que a un jurista escandinavo le resultará extraña una norma que hable de “transmisión de la propiedad”. Por su parte, si solo 
se establecen unas cuantas normas para los casos más importantes, es probable que los juristas que tengan una perspectiva 
continental sientan una cierta inseguridad ante todas esas lagunas; y si se establecen una gran cantidad de normas detalladas 
(tal y como se ha esbozado arriba), al público en general le será difícil determinar a qué norma se ajusta cada caso. Las 
culturas jurídicas difieren. Aquí se ha intentado analizar cada cuestión individualmente y, al mismo tiempo, redactar el 
resultado desde un planteamiento unitario, todo en la medida de lo posible, en aras de garantizar la máxima coherencia, 
viabilidad y previsibilidad. 

Por último, tal y como ya se ha señalado, se ha optado también por un planteamiento unitario por motivos de coherencia con 
otras partes de estas normas modelo (por ejemplo, las relativas al enriquecimiento injustificado). 

H. Análisis detallado de la norma básica 

Introducción. El presente Artículo, en concreto el apartado (1), contiene los requisitos fundamentales para que pueda tener 
lugar una transmisión derivativa de la propiedad. El Artículo responde a los sistemas y los planteamientos que se han decido 
utilizar, analizados en los Comentarios anteriores. Por otro lado, muchos de los Artículos subsiguientes están vinculados a 
alguna de las normas del presente Artículo y lo que hacen es desarrollar más en detalle el principio al que se refieren. 

Para poder transmitir la propiedad de un bien, deben cumplirse todos y cada uno de los requisitos establecidos entre los 
apartados (1) a (3). El efecto producido (es decir, la transmisión del título de propiedad) se establece ya en el apartado (1); no 
obstante, se repite y se desarrolla con más detalle en el Artículo 2:201 (Efectos de la transmisión de la propiedad) del Libro 
VIII. Por su parte, aunque no se cumpla el requisito establecido en el apartado (1)(c), la transmisión de la propiedad podrá 
tener lugar de conformidad con los principios de adquisición de buena fe del Capítulo 3, siempre cuando se cumplan los 
requisitos adicionales pertinentes. 

Partes de la transmisión: transmitente y adquirente, y propietario. Tanto este Artículo como los Artículos siguientes de 
este Capítulo se refieren al “transmitente” como una de las partes de la transmisión y al “adquirente” como la otra. Este 
último, evidentemente, es el que va a recibir el derecho de propiedad en virtud de la transmisión. El transmitente, por su 
parte, suele ser el propietario de los bienes, quien se compromete personalmente (o está obligado de otra manera) a transmitir 
la propiedad; no obstante, debe tenerse en cuenta que esto no tiene por qué ser así necesariamente. El transmitente, en el 
sentido del presente Capítulo, puede no ser el propietario, sino una persona a la que se ha concedido el poder necesario para 
enajenar legalmente y en su propio nombre los bienes. Este poder puede haberle sido otorgado, bien por el propietario, bien 
por efecto de una disposición legal. En estos casos, los actos realizados por el transmitente afectarán al derecho del 



propietario: la propiedad pasará directamente de este al adquirente (receptor). No obstante, la relación jurídica por la cual el 
adquirente tiene derecho a exigir al propietario la transmisión de la propiedad en el sentido del apartado (1)(d) de este 
Artículo existe entre el adquirente y el transmitente. 

En los casos en los que un representante, en el sentido del Capítulo 6 del Libro II, actúa en nombre del transmitente o del 
adquirente, las partes seguirán siendo, no obstante, el transmitente y le adquirente respectivamente (ver el Artículo 6:105 
(Cuándo la actuación del representante afecta a la esfera jurídica del representado) del Libro II). A los efectos del Capítulo 3 
que trata sobre las adquisiciones de buena fe, aquella persona que, a pesar de no tener derecho o poder para enajenar los 
bienes, pretende, no obstante, transmitir su propiedad también se denomina “transmitente”; ver el apartado (1) del Artículo 
3:101 (Adquisición de buena fe procedente de una persona carente de derecho o de legitimación para transmitir la propiedad) 
del Libro VIII y los Comentarios correspondientes a dicha norma. 

(a) Existencia de los  bienes (apartado (1)(a)) 

Introducción. En el apartado (1)(a) del presente Artículo, se establece que la transmisión de la propiedad solo puede tener 
lugar si los bienes a las que se refiere deben existir. Así pues, este requisito no se cumple si los bienes ya o todavía no 
existen. No obstante, esto no impide que otros actos necesarios para efectuar la transmisión (por ejemplo, la celebración de 
un contrato para la transmisión de la propiedad) se lleven a cabo por adelantado. Se han establecido requisitos similares para 
la cesión del derecho a reclamar el cumplimiento de una obligación (ver el apartado (1)(a) del Artículo 5:104 (Requisitos 
fundamentales) del Libro III) y para la constitución de derechos reales de garantía (ver el subapartado (a) del Artículo 2:102 
(Formas de constitución de los derechos de garantía) del Libro IX). 

El acuerdo de las partes permite cierto grado de flexibilidad. En lo que respecta a bienes que deben fabricarse en el 
futuro, existe una cierta flexibilidad, ya que son las partes las que deben definir qué se va a entender por esas “bienes”. Así, 
por ejemplo, en el caso de un buque que debe construirse, si las partes acuerdan que la propiedad se va a transmitir cuando 
esté semiacabado (en la práctica esto debe definirse con más precisión), cuando se llegue a esa fase de la construcción, se 
considerará que se cumple el requisito de que “los bienes existen” en el sentido de este Artículo. Las partes no tienen que 
esperar hasta que el buque esté totalmente acabado. Asimismo, las partes pueden acordar que la propiedad de todo aquel 
material que vaya incorporándose al buque a partir de ese momento (y desde el momento en el que se una al casco) se 
transmita también al comprador. 

(b) Susceptibilidad de transmisión de los  bienes (apartado (1)(b)) 

Introducción. El requisito establecido en el apartado (1)(b) es obvio: si, jurídicamente, la propiedad de un bien no puede 
transmitirse, evidentemente, no es posible efectuar la transmisión. No obstante, se trata de casos excepcionales. Esta cuestión 
está regulada por el Artículo 1:301 (Transmisibilidad) del Libro VIII. El Capítulo sobre cesiones contiene una norma similar, 
en el apartado (1)(b) del Artículo 5:104 (Requisitos fundamentales) del Libro III, que también encontramos para los derechos 
reales de garantía (ver el subapartado (b) del Artículo 2:102 (Formas de constitución de los derechos de garantía) del Libro 
IX y el Artículo 2:104 (Cuestiones concretas de susceptibilidad de transmisión, existencia e identificación) del Libro IX. 

(c) Derecho o poder del transmitente necesarios para transmitir la propiedad (apartado (1) (c)) 

Introducción. El apartado (1)(c) contiene un principio fundamental del derecho de bienes: una persona no puede transmitir 
más derechos de los que tiene, principio correspondiente a las conocidas máximas latinas de nemo dat quod non habet o 
nemo plus iuris transferre potest quam ipse habet. Esta norma se aplica también a aquella persona que, sin ser el propietario, 
puede transmitir válidamente la propiedad de un bien por autorización del propietario o por disposición legal. En el Artículo 
2:102 (Derecho o poder del transmitente) del Libro VIII, se especifica con más detalle este requisito general. Por otro lado, 
tal como se ha indicado, cuando la persona que efectúa la transmisión no tiene ni derecho ni poder para hacerlo, se aplican, si 
procede, las normas sobre adquisición de buena fe del Capítulo 3. 

Al igual que antes, una norma similar se ha establecido para las cesiones (apartado (1)(c) del Artículo 5:104 (Requisitos 
fundamentales) del Libro III) y para los derechos reales de garantía (ver el subapartado (b) del Artículo 2:105 (Requisitos 
para el otorgamiento de un derecho de garantía) del Libro IX). 

Derecho del transmitente a enajenar. El término “derecho a transmitir la propiedad” se refiere al propietario del bien. El 
derecho del propietario a enajenar legalmente sus bienes es un aspecto fundamental de la propiedad, recogido en la misma 
definición de este término (ver el Artículo 1:202 (Propiedad) del Libro VIII). El propietario puede, asimismo, otorgar a otra 
persona poder para enajenar el bien (ver el siguiente Comentario), sin que esto impida, no obstante, que el propietario pueda a 
su vez ejercer personalmente ese derecho a enajenar (siempre y cuando la propiedad del bien no haya sido ya transmitida a 
otra persona). El derecho del propietario a enajenar sí puede estar limitado en la medida en que el activo correspondiente esté 
gravado con un derecho real limitado a favor de un tercero: en este caso, el propietario sí puede enajenar el derecho de 
propiedad, pero el derecho real limitado de ese tercero no se verá afectado. 

Poder del transmitente para enajenar. Una persona puede transmitir con total validez la propiedad de unos bienes a pesar 
de no ser su propietario, siempre y cuando tenga “poder para enajenar”. Dicho poder puede haberle sido otorgado por el 
propietario en virtud del propio derecho de éste a enajenar. Un ejemplo muy frecuente de esto es la venta a comisión. El 



agente comisionista no tiene la propiedad de los  bienes, pero el propietario (comitente) le otorga el poder necesario para 
enajenarlas legalmente; en virtud de este poder, el agente comisionista celebra, en su propio nombre, un contrato de 
compraventa con un tercero y transmite la propiedad del bien (también en su propio nombre) al comprador. La transmisión es 
válida por estar basada en el poder del agente comisionista para enajenar. Ver también el Artículo 2:302 (Representación 
indirecta) del Libro VIII y los Comentarios correspondientes a dicho Artículo. Por otro lado, puede otorgarse un poder para 
enajenar con limitaciones; por ejemplo, con la condición de que se obtenga un precio mínimo determinado o de que se 
realicen otros actos. Imaginemos que el productor de unos bienes vende los productos, con reserva de dominio, a un 
comerciante: en este caso, aquel podría otorgar a este el derecho a enajenarlos bienes (exentas de cualquier derecho del 
productor) con la condición de que se cedan al productor los derechos del comerciante frente a los clientes como medio de 
garantía. 

El transmitente también puede obtener este poder para enajenar por disposición legal. Por ejemplo, el acreedor garantizado 
puede tener el poder necesario para enajenar un bien de conformidad con la normas sobre ejecución extrajudicial de derechos 
reales de garantía; ver el Artículo 7:207 (Regla general sobre la realización de los activos gravados) así como el Artículo 
7:211 (Venta mediante subasta pública o privada o mediante contrato privado de compraventa) y el Artículo 7:213 (Derechos 
del comprador sobre los activos tras su realización mediante venta), del Libro IX. 

(d) Derecho del adquirente a exigir al transmitente la transmisión de la propiedad (apartado (1)(d)) 

Derecho a exigir la transmisión de la propiedad: introducción. La transmisión de la propiedad debe estar basada en una 
relación jurídica entre el transmitente (en el sentido establecido antes) y el adquirente, en virtud de la cual este obtiene el 
“derecho a exigir” a aquel la transmisión de la propiedad. La fórmula utilizada en este subapartado se corresponde con la 
utilizada el Artículo 2:101 (Significado de daño jurídicamente relevante) del Libro VII. En principio, ese derecho del 
adquirente se corresponde con la obligación del transmitente (en el sentido del Libro III) de efectuar la transmisión de la 
propiedad; no obstante, se ha decidido utilizar un término sin connotaciones en cuanto a cumplimiento: el derecho del 
adquirente existe y persiste desde el momento de su constitución, independientemente del cumplimiento de la prestación. De 
esta manera, con el fin de facilitar una misma interpretación en los distintos ordenamientos jurídicos, se ha considerado 
adecuado el término “derecho a exigir” era conveniente, ya que no tiene la connotación de “compromiso futuro” del término 
“obligación” (ciertos ordenamientos jurídicos no considerarían que existe obligación, por ejemplo, si una persona hace un 
regalo personalmente y de forma espontánea a otra, sin existir una obligación previa). Del mismo modo, tampoco habría 
consenso, por ejemplo, en el caso de una persona que tira unas botellas de vidrio a un contenedor de reciclaje. El concepto de 
“derecho a exigir” la transmisión abarca todos estos casos: así, la obligación de transmitir la propiedad puede haber nacido 
antes o tener lugar de forma inmediata (porque así lo han acordado las partes), y puede tratarse tanto de una transmisión a 
título oneroso como a título gratuito. A estos efectos, no bastaría con un mero acuerdo real ya que no incluye un acuerdo en 
cuanto a las condiciones económicas de la transmisión). 

Existencia de un derecho válido. Al mismo tiempo, el requisito de que exista un “derecho a exigir la transmisión de la 
propiedad” supone la introducción del principio de transmisión causal en la norma básica. Si no existe un derecho válido a 
exigir la transmisión de la propiedad, esta no puede tener lugar, aunque se hayan cumplido el resto de los requisitos 
establecidos en el apartado (1) de este Artículo; asimismo, si este derecho se extingue con efecto retroactivo una vez 
efectuada la transmisión, esta se considera ineficaz. Esta cuestión se regula más detalladamente en el Artículo 2:202 (Efectos 
de la invalidez originaria, anulación, desistimiento, resolución y revocación) del Libro VIII. El apartado (2) del presente 
Artículo refuerza el planteamiento causal al exigir que la entrega o equivalente de la entrega esté basada en o derive de ese 
derecho del adquirente. 

En virtud de un contrato o de otro acto jurídico. En el subapartado (d) se enumeran los cuatro posibles actos en los que 
puede estar basado el derecho del adquirente a exigir la transmisión de la propiedad. Sin duda, en la práctica la categoría más 
importante es el contrato. El derecho a exigir la transmisión de la propiedad de unos bienes en el sentido de este Artículo 
puede nacer, en concreto, de un contrato de compraventa (subapartado (a) del Artículo 2:101 (Enumeración de las 
obligaciones del vendedor) del Título A del Libro IV) o de un contrato de donación (subapartado (1)(b) del Artículo 3:101 
(Obligaciones en general) del Título H del Libro IV). Por su parte, la expresión “otro acto jurídico” se refiere en esencia a 
actos jurídicos unilaterales promovidos por el transmitente en el sentido del Artículo 4:301 (Requisitos para un acto jurídico 
unilateral) del Libro II, con la intención de comprometerse legalmente a transmitir la propiedad de unos bienes. En estos 
casos, el potencial adquirente no está obligado a aceptar la transmisión de la propiedad: podrá rechazar la transmisión, por 
ejemplo, mediante ciertos actos, como negarse a recibirlos bienes o enviar una notificación al transmitente en la que indique 
que renuncia a ese derecho (Artículo 4:303 (El derecho o beneficio puede ser rechazado) del Libro II). También se incluyen 
dentro del término “otros actos jurídicos” aquellos previstos por el derecho de sucesiones por los cuales la sucesión no es a 
título universal, sino que sirven para transmitir una concreto bien a una persona determinada (por ejemplo, el legado). 

En virtud de una orden judicial. El derecho del adquirente a exigir la transmisión y la correspondiente obligación del 
transmitente a realizarla pueden nacer también de una orden judicial. Sería el caso, por ejemplo, cuando uno de los cónyuges, 
en virtud de una sentencia de divorcio, debe transmitir al otro la propiedad de determinados bienes (por ejemplo, ciertos 
electrodomésticos). 

En virtud de una disposición legal. Por último, este derecho del adquirente frente al transmitente puede surgir también de 
una disposición legal, en tanto que se cumplan los requisitos establecidos en ella. Dos ejemplos importantes de esto son el 
derecho del perjudicado a una acción restitutoria del enriquecimiento injustificado de acuerdo con lo dispuesto en el Libro 



VII y el derecho a la restitución de los beneficios recibidos por el cumplimiento como consecuencia de la resolución de la 
relación contractual (apartados (1) y (3) del Artículo 3:510 (Restitución de los beneficios recibidos por el cumplimiento) del 
Libro III). Ver también el Artículo 3:205 (Devolución del objeto sustituido) del Libro III así como el Artículo 2:103 
(Obligaciones derivadas de la gestión) del Libro V sobre el deber del gestor oficioso de entregar cualquier cosa obtenida 
como consecuencia la gestión. Hipotéticamente, este derecho también podría nacer de la obligación de indemnizar en virtud 
de las normas sobre responsabilidad extracontractual por daños y perjuicios. 

(e) Acuerdo respecto al momento en que la propiedad se transmite o se produce la entrega o equivalente de la 
entrega (apartado (1)(e)) 

Introducción. El subapartado (e) supone la aplicación del modelo de entrega no obligatorio analizado antes. Así pues, la 
norma principal es que el transmitente y el adquirente pueden decidir de mutuo acuerdo cuándo va a producirse la 
transmisión mediante la celebración de un “acuerdo respecto al momento en que la propiedad ha de transmitirse”. En este 
caso, la propiedad se transmitirá cuando se den las condiciones establecidas en dicho acuerdo, siempre y cuando se cumplan 
también los otros requisitos generales previstos en este Artículo (como los recogidos en los otros subapartados del apartado 
(1) y el requisito de identificación del apartado (3)). De esta forma, las partes pueden acordar que la transmisión de la 
propiedad se produzca tanto antes como después de la entrega de los  bienes; en concreto, pueden acordar que la propiedad se 
transmita en el mismo momento de la celebración del contrato o cuando se efectúe el pago. Este principio se retoma en el 
Artículo 2:103 (Acuerdo respecto al momento en que se transmite la propiedad) del Libro VIII y se analiza con más detalle 
en los Comentarios correspondientes a dicho Artículo. Estos “acuerdos respecto al momento” abarcan también aquellos casos 
en los que la transmisión está sujeta a una condición determinada, cuestión que se desarrolla más ampliamente el Artículo 
2:203 (Transmisión sujeta a condición) del Libro VIII. En los casos en los que las partes no hayan acordado el momento en el 
que la propiedad ha de transmitirse, se aplicarán las normas supletorias. Así, el apartado (1)(e) se establece como norma 
supletoria que la propiedad se transmitirá cuando se produzca la entrega o cuando se cumplan los requisitos que supongan un 
equivalente de la entrega. Estos términos se definen más detalladamente en el Artículo 2:104 (Entrega) y 2:105 (Equivalentes 
de la entrega) del Libro VIII, y se analizan en los Comentarios correspondientes. Los motivos para elegir este modelo ya se 
han explicado exhaustivamente en los Comentarios anteriores. 

Desde un punto de vista funcional, se han establecido unos requisitos similares (hasta cierto punto) en las normas sobre 
cesiones (Artículo 5:104 (Requisitos fundamentales) del Libro III, combinado con el Artículo 1:102 (Autonomía de las 
partes) del Libro II) y sobre los derechos reales de garantía; en este último caso, en el subapartado (d) del Artículo 2:105 
(Requisitos para el otorgamiento de un derecho de garantía) del Libro IX se establece, por un lado, que, para constituir un 
derecho de garantía, el acreedor garantizado y el garante deben acordar el otorgamiento de ese derecho y, por otro lado, para 
que el derecho de garantía sea eficaz, el acreedor garantizado debe tomar la posesión o estar registrado (Artículo 3:102 
(Métodos para que un derecho de garantía sea eficaz frente a terceros) del Libro IX). 

Prelación en la aplicación de las normas supletorias. Tal y como ya se ha señalado, la regla de la autonomía de las partes 
tiene prioridad sobre las normas supletorias de entrega y equivalentes de la entrega. A la hora de analizar la transmisión ha 
tenido ya lugar o no, la posesión, en tanto que elemento inherente al concepto de entrega, servirá como punto de partida para 
la determinación de la carga de la prueba. Así, si el bien está ya en poder del adquirente, se considerará que la propiedad ya 
se ha transmitido, salvo que se demuestre que las partes habían acordado que se efectuara en otro momento, por ejemplo, en 
caso de una reserva de dominio, en el momento del pago. Por otro lado, si los bienes siguen en poder del transmitente, es al 
adquirente (o a sus acreedores) al que corresponde afirmar, y demostrar con las pruebas necesarias, que existe un acuerdo 
entre las partes para que la transmisión se efectúe antes de la entrega y que se han cumplido las condiciones de tal acuerdo. 
No obstante, al adquirente no le basta con probar que se ha celebrado un contrato para la transmisión de la propiedad (en el 
sentido del apartado (1)(d)). En este sentido, los tribunales de justicia no deberían subestimar el principio de entrega adoptado 
en este Capítulo y presumir la existencia de acuerdos implícitos sobre una transmisión inmediata (en el sentido de un enfoque 
consensual): si no existen pruebas suficientes de que se haya celebrado un acuerdo a este efecto, se deben aplicar las normas 
supletorias. Según las circunstancias, por ejemplo, si el pago se ha efectuado también antes de la entrega, será más fácil 
interpretar que la propiedad, efectivamente, debía transmitirse antes de la entrega. 

Los equivalentes de la entrega establecidos en el Artículo 2:105 (Equivalentes de la entrega) del Libro VIII están pensados 
para aquellas situaciones en las que el bien no se desplaza físicamente de manos del transmitente a manos del adquirente, 
pero sí se pretende transmitir la propiedad. En el caso contemplado en el apartado (1) del citado Artículo, la entrega de los  
bienes ya ha tenido lugar; en las otras situaciones, la entrega se producirá después. En cuanto a la carga de la prueba en estas 
situaciones, aunque los bienes no estén todavía en poder del adquirente y no se disponga o no se pueda probar la existencia 
de un acuerdo conforme al cual la propiedad ya se habría transmitido, se considerará que la transmisión ha tenido lugar si se 
han cumplido los requisitos de alguno de los equivalentes de la entrega y se pueden aportar pruebas que lo confirmen. En 
caso contrario, habrá que esperar a que se haya efectuado la entrega para admitir la transmisión. 

Referencia a otros apartados de este Artículo. El apartado (2) de este Artículo establece que la entrega o equivalente de la 
entrega debe estar basada en o derivar del derecho del adquirente a exigir la transmisión de la propiedad. Por su parte, el 
apartado (4) aclara que, por supuesto, no es necesario ni acuerdo entre las partes ni entrega ni equivalente de la entrega 
cuando la propiedad se transmite en virtud de una orden judicial o disposición legal, en cuyo caso la transmisión se efectúa en 
el momento establecido en ellas. Ambas normas se analizan más adelante. 



(f) La entrega o equivalente de la entrega debe estar basada en o derivar del derecho del adquirente a exigir la 
transmisión de la propiedad (apartado (2)) 

Introducción. El apartado (2) del presente Artículo establece como requisito que exista un vínculo entre los hechos (entrega 
o equivalente de la entrega) y la relación jurídica existente entre el adquirente y el transmitente en virtud de la cual el primero 
tiene derecho a la transmisión. Así, la entrega o equivalente de la entrega debe “estar basada en o derivar de” ese derecho 
subyacente del adquirente. Esta norma cumple principalmente una función aclaratoria, aunque, en algunos casos bastante 
excepcionales, también puede tener una función correctora. 

Refuerzo del planteamiento causal. Tal y como ya se ha señalado antes, el apartado (2) refuerza el planteamiento causal 
adoptado en este Capítulo. Así, aunque este principio se analiza explícitamente en el Artículo 2:202 (Efectos de la invalidez 
originaria, anulación, desistimiento, resolución y revocación) del Libro VIII, se ha considerado conveniente dejar claro el 
concepto ya en la norma básica. 

Ineficacia de la transmisión cuando el equivalente de la entrega no deriva del derecho del adquirente. 
Excepcionalmente, puede darse el caso de que, a pesar de que el adquirente tenga derecho a exigir que se efectúe la 
transmisión y a pesar de que se hayan cumplido los requisitos de un equivalente de la entrega, dicha transmisión se considere 
ineficaz porque no exista una vinculación suficiente entre ambos requisitos. Esto sucede principalmente en los casos en los 
que el derecho del adquirente nace de una disposición legal y los bienes ya están en su poder (de modo que se aplica el 
apartado (1) del Artículo 2:105 (Equivalentes de la entrega) del Libro VIII), pero por esto mismo el transmitente no puede 
ejercer el derecho a la suspensión de la entrega de los  bienes. Esta situación también puede darse si la relación contractual se 
resuelve mientras los bienes están todavía en poder del vendedor. En todos estos casos, se puede argumentar que se incumple 
el requisito de que la entrega o equivalente de la entrega “derive del” derecho del adquirente. No obstante, sólo debería 
recurrirse a esto en casos excepcionales. 

Terminología: “estar basada en o referirse a”. Con la expresión “estar basada en” se pretende acentuar el planteamiento 
causal. No obstante, no resulta el término más idóneo para aquellos casos en los que el adquirente está en posesión del bien 
en el momento en que nace su derecho a exigir la transmisión de la propiedad (ver el apartado (1) del Artículo 2:105 
(Equivalentes de la entrega) del Libro VIII). En estas situaciones, sí puede decirse, no obstante, que la retención de la 
posesión “se deriva del” derecho nacido de esa situación (ver el Comentario B y el ejemplo 2 del Artículo 2:105 
(Equivalentes de la entrega) del Libro VIII). Al mismo tiempo, la expresión “derivarse de” ayuda a resolver ciertos 
problemas apuntados en el Comentario anterior. 

(g) Identificación de bienes genéricos (apartado (3)) 

Introducción. Todos los ordenamientos jurídicos de Europa reconocen en el derecho de bienes el “principio de 
especialidad”: un derecho real únicamente puede existir si está claro el objeto sobre el que recae. Consecuentemente, si el 
acto jurídico subyacente se refiere a los bienes en términos genéricos (“bienes genéricos”), su propiedad solo podrá 
transmitirse cuando hayan sido debidamente identificados (individualizados y asignados al contrato). No obstante, las normas 
en este sentido de cada país son diferentes. Por ejemplo, en muchos países no se da demasiada importancia a esta cuestión de 
la identificación en lo que se refiere a la transmisión de la propiedad mientras que sí tiene una gran relevancia en el marco de 
la transmisión del riesgo. Asimismo, este concepto puede abarcar desde la identificación tácita por parte del transmitente 
(cuando decide qué Artículo va a ser el objeto de la transmisión) hasta la identificación mediante notificación a la otra parte o 
por consentimiento de ambas partes, o porque queda patente ante terceros. Asimismo, puede exigirse que el acto de 
identificación sea irrevocable. En el presente Artículo no se ha querido regular exhaustivamente este requisito de 
identificación con el fin de permitir cierta flexibilidad; por lo tanto, se limita a establecer que si los bienes están descritos de 
forma genérica, deberán identificarse para que el adquirente tenga derecho a la transmisión de su propiedad. 

Interpretación: no establecimiento de requisito alguno, cuestión sujeta a prueba. No se ha pretendido aquí establecer 
ningún requisito concreto para la identificación, por ejemplo, la notificación, el consentimiento de la otra parte, o que el acto 
de identificación sea irrevocable. Asimismo, es importante tener en cuenta que, de conformidad con el sistema de entrega 
adoptado en este Capítulo, la mera identificación no tiene la función de determinar el momento la transmisión de la propiedad 
de bienes genéricos. Si las partes quieren que la transmisión de la propiedad se produzca antes de la entrega (algo que deben 
acordar al margen de la norma supletoria), bastará con que esté claro cuáles son esos bienes: no es necesario absolutamente 
nada más para que la propiedad pueda transmitirse. La carga de la prueba de que el bien ya ha sido seleccionado recaerá 
sobre la persona que afirma que la transmisión ha tenido lugar. 

En este sentido, por ejemplo, sí será difícil demostrar que el transmitente ha seleccionado esos bienes “de forma tácita”, ya 
que, en principio, parece bastante difícil que puedan aportarse pruebas fehacientes al respecto. Por otro lado, de conformidad 
con lo anteriormente indicado, debería ser posible que la identificación tuviese lugar mediante un acto unilateral: lo decisivo 
será poder demostrar retrospectivamente que, efectivamente, los bienes se identificaron. En este caso, ese acto unilateral de 
identificación podrá rechazarse si genera algún riesgo particular para la otra parte, para los acreedores de esa parte o para los 
acreedores de la parte que ha identificado el bien. No obstante, esto no debería ser así: al fin y al cabo, al adquirente le puede 
perjudicar asumir el riesgo de pérdida con una antelación irrazonable. No obstante, esta es otra cuestión que se regula 
específicamente en el Capítulo 5 del Título A del Libro IV. Además, a los acreedores del transmitente tampoco les conviene 
que los bienes vendidas se excluyan del patrimonio del transmitente demasiado pronto. No obstante, el hecho decisivo al 
respecto es si el transmitente ha acordado con el adquirente que la transmisión tendrá lugar antes de la entrega o no. Así, a 



pesar de que los bienes hayan sido identificados, la propiedad nunca se transmitirá antes de lo estipulado en el acuerdo. Por 
su parte, si el bien se identifica después del momento acordado para la transmisión de la propiedad, ni el momento de la 
identificación ni el medio utilizado para ella suponen un riesgo o perjuicio adicional para los acreedores del transmitente. Por 
otro lado, suelen invocarse ciertas normas similares sobre obligaciones alternativas (ver el Artículo 2:105 (Obligaciones o 
modos de cumplimiento alternativos) del Libro III) para defender que el transmitente debería poder identificar el bien 
unilateralmente, en las que se establece que “corresponderá al deudor decidir qué obligación cumplir o de qué manera 
hacerlo, salvo que los términos que regulan las obligaciones u obligación dispongan lo contrario”. Finalmente, se considera 
que el acto de identificación no tiene que ser necesariamente irreversible, aunque sí podrían excluirse de esto algunas 
situaciones prácticas importantes; por ejemplo, cuando la identificación se realiza mediante la separación, el marcado o 
incluso el envasado de los  bienes mientras el transmitente las tiene en su poder (el transmitente podría retirar el marcado o el 
envase, o devolverlos bienes a las existencias). La cuestión aquí está en que, si un acto que sí es reversible no se corrige, esto 
no debería poner al adquirente en una situación peor que en el caso de un acto irreversible. En estos casos, si el transmitente 
deshace las acciones que permitían identificar el bien sin que nadie lo sepa, un juez considerará que la identificación nunca 
llegó a producirse. Si, por el contrario, el transmitente deshace o anula la identificación, pero el adquirente consigue aportar 
pruebas de que los bienes sí se habían identificado, no parece pertinente dar mayor protección el transmitente: parece lógico 
que la transmisión se considere válida. 

Si la entrega ya se ha efectuado, en el sentido del Artículo 2:104 (Entrega) del Libro VIII aquí, normalmente, ya no cabe 
plantearse si ha tenido o no lugar la identificación (en el sentido del apartado (3)). 

Referencia a las normas sobre transmisión de bienes que formen parte de una masa identificada. El Artículo 2:305 
(Transmisión de bienes integrados en una masa) del Libro VIII constituye un complemento de la norma de identificación 
establecida en el presente Artículo. Así, si los bienes cuya propiedad va a transmitirse forman parte de un conjunto específico 
de bienes, aunque no estén identificadas en sí (y por tanto la propiedad del objeto en cuestión no pueda transmitirse), el 
conjunto del que forman parte sí está identificado y la citada norma establece que el adquirente se convertirá en copropietario 
de ese conjunto o mezcla de bienes. Para obtener más información, ver los Comentarios sobre dicho Artículo. 

(h) Aclaración respecto a las órdenes y disposiciones legales que determinan el momento de la transmisión (apartado 
(4)) 

Finalidad de la norma. El apartado (4) aclara que el requisito de que se produzca la entrega o un equivalente de la entrega 
(salvo que las partes hayan acordado que la transmisión tenga lugar en otro momento) no es de aplicación si la transmisión se 
produce en virtud de una orden judicial o una disposición legal, y en ellas ya se establece cuándo debe transmitirse la 
propiedad. Aunque, probablemente esto resulte obvio, por motivos de claridad, se ha decidido indicarlo explícitamente. 

VIII.-2:102: Derecho o legitimación del transmitente 

(1) En caso de que el transmitente carezca de derecho o legitimación para transmitir la propiedad en el 
momento en que la propiedad ha de ser transferida, la transmisión tiene lugar cuando el derecho se obtenga 
o cuando la persona con derecho o legitimación para transmitir haya ratificado la transmisión en un 
momento posterior. 

(2) Con la ratificación la transmisión produce los mismos efectos que si hubiera sido llevada a cabo inicialmente 
con la legitimación necesaria. No obstante, los derechos reales adquiridos por otras personas antes de la 
ratificación no se verán afectados. 

Comentarios 

A. Introducción 

Finalidad de la norma. Este Artículo complementa al apartado (1)(c) de la norma básica contenida en el Artículo 2:101 
(Requisitos para la transmisión de la propiedad en general) del Libro VIII, por el cual se impone como requisito que el 
transmitente tenga el derecho o el poder necesarios para transmitir la propiedad. La norma general se refiere a aquellos casos 
(generalmente, los más habituales) en los que el transmitente tiene ya derecho o poder para enajenar el bien en el momento en 
que se constituye el derecho del adquirente a exigir la transmisión de la propiedad o en el momento en que se cumplen el 
resto de los requisitos generales y la transmisión puede tener lugar, que suele ser el momento de la entrega u otro acordado 
por las partes. El presente Artículo se refiere a aquellas situaciones en las que en el momento determinante el transmitente 
carece del derecho o poder necesarios para enajenar el bien. 

Breve resumen de los casos regulados por el presente Artículo. Aunque el transmitente carezca de derecho o poder para 
transmitir la propiedad en el momento en el que debe producirse la transmisión, esta puede tener lugar posteriormente 



siempre que se cumplan uno de los dos requisitos establecidos en este Artículo. El primero de ellos es que el transmitente, en 
un momento posterior, adquiera el derecho a enajenar personalmente el bien, la propiedad; esta primera alternativa se analiza 
en el Comentario B. El segundo es que, posteriormente, el propietario legítimo u otra persona autorizada por él ratifique la 
transmisión; esta segunda alternativa se analiza en el Comentario B. 

B. Adquisición posterior del derecho a enajenar 

Fundamento: antecedentes comparativos. Si una persona transmite a otra la propiedad de un bien sin tener derecho a 
hacerlo, pero adquiere este derecho posteriormente, es lógico que en ese momento (ahora que ya tiene el derecho necesario), 
esa persona esté obligada a realizar la enajenación, aunque en un principio fuera ineficaz. Así pues, es lógico que la 
transmisión tenga efecto desde el momento en el que se cumple el requisito que faltaba (es decir, el derecho a enajenar). 
Muchos ordenamientos jurídicos europeos plantean una norma de este tipo. 

Funcionamiento de la norma. La transmisión de la propiedad se produce en el momento en el que el transmitente, que 
originalmente no gozaba del derecho de propiedad, lo adquiere y, con él, el derecho a enajenar. La propiedad pasa al 
adquirente y produce efectos desde ese mismo momento (efecto ex nunc). 

Ejemplo 1 
A vende a B unos bienes cuya propiedad se transmitirá en el momento de la entrega. Antes de que los bienes se 
entreguen a B, este se las vende a C y acuerdan que la propiedad se va a transmitir en el momento de la celebración del 
contrato. No obstante, esto no es posible, ya que en ese momento A sigue siendo el propietario del bien. En el momento 
en el que B reciba el bien y, por tanto, adquiera la propiedad, esta pasará inmediatamente a C. 

C. Ratificación 

Introducción. La segunda disposición de este Artículo establece que, aún en el caso de que la persona que pretende 
transmitir la propiedad del bien no tenga poder para hacerlo, la transmisión se considerará válida si es ratificada por el 
propietario (es decir, por la persona que tiene el derecho para transmitir la propiedad) o por otra persona que tenga poder para 
enajenarlas. La idea fundamental de esta regla es que, aunque el transmitente no tenga el poder necesario para enajenar el 
bien, la transmisión debería tener validez si están de acuerdo todas las partes implicadas: es decir, el transmitente y el 
adquirente, que ya han dado su consentimiento a la transmisión, y el propietario, cuyos derechos se ven afectados. En este 
sentido, puede decirse que la norma responde al principio de autonomía de las partes. No obstante, aunque el principio es 
bastante sencillo en lo que respecta a estas tres partes, la cuestión se complica cuando otra persona adquiere algún derecho 
sobre esos mismos bienes (otorgado por la persona cuyo derecho acaba de enajenarse en el espacio de tiempo entre la 
transmisión inicial y su ratificación. Esta cuestión apenas se aborda en muchos ordenamientos jurídicos europeos y, en los 
que sí lo hacen, las soluciones varían. No obstante, algo que tienen en común todos ellos es que, de una forma u otra, ofrecen 
protección a esos terceros. 

Las normas sobre representación incluyen una disposición similar: se trata del apartado (2) del Artículo 6:111 (Ratificación) 
del Libro II, el cual establece que, desde el momento de su ratificación, los actos llevados a cabo originalmente sin poder 
“han sido realizados con legitimación, sin perjuicio de los derechos de cualquier otra persona”. 

Ratificación. Tal y como ya se ha indicado y como el Artículo indica expresamente, tanto el propietario como una persona 
que tenga el poder necesario para transmitir la propiedad del bien pueden efectuar la ratificación. Al igual que se establece en 
el Artículo 6:111 (Ratificación) del Libro II, la ratificación puede efectuarse bien mediante una declaración expresa dirigida 
al transmitente que actuó sin tener poder para hacerlo o al adquirente, o bien puede ser implícita y derivar de un acto 
realizado por el propietario (o por la persona autorizada) que muestre inequívocamente su intención de proceder con la 
transmisión (ver el Comentario A correspondiente al Artículo 6:111 (Ratificación) del Libro II). 

Efecto general de la ratificación (primera frase del apartado (2)). Tal como se establece en la primera frase del apartado 
(2), al ser ratificada, la transmisión surte efectos retroactivos, es decir, como si hubiera sido llevada a cabo inicialmente con 
el debido poder (efecto ex tunc). En consecuencia, si, por ejemplo, durante ese tiempo el adquirente ha transmitido algún 
derecho a otra persona, esos derechos comenzarán a tener efecto con la ratificación. La norma se corresponde con la 
disposición del apartado (2) del Artículo 6:111 (Ratificación) del Libro II. 

Los derechos adquiridos por otras personas antes de la ratificación no se verán afectados (segunda frase del apartado 
(2)). La cuestión más complicada del presente Artículo se plantea cuando, en el lapso de tiempo desde que la persona que 
carecía del poder intenta realizar la transmisión hasta que esta se ratifica, un tercero adquiere algún derecho real frente al 
propietario de esa bien. Sin lugar a dudas, originalmente dicha transmisión es válida, puesto que ha sido efectuada por el 
propietario. No obstante, puesto que la ratificación de la transmisión anterior tiene efecto retroactivo (primera frase), el 



propietario original ya no lo era y, por tanto, la adquisición realizada por ese tercero podría ser declarada ineficaz o quedar 
sujeta al cumplimiento de los requisitos sobre adquisición de buena fe, entre ellos, que se tenga la posesión del bien y la 
adquisición haya sido a título oneroso (ver el Artículo 3:101 (Adquisición de buena fe procedente de una persona carente de 
derecho o de legitimación para transmitir la propiedad) del Libro VIII). 

Ejemplo 2 
A autoriza a C, con ciertas limitaciones, a enajenar determinadas bienes que son propiedad de A. C, sin respetar estas 
limitaciones, celebra un contrato de compraventa de esos bienes con B1 el día 1 de julio. Por su parte, el día 1 de 
agosto, A celebra un contrato de compraventa de esas mismas bienes con B2. Durante todo ese tiempo, los bienes están 
en posesión de A. Además, en ambos contratos se ha pactado que la propiedad se transmita de forma inmediata. Ahora, 
A ratifica el contrato celebrado con B1 (porque, pongamos, va a pagar un precio mayor). 

Ejemplo 3 
A autoriza a C, con ciertas limitaciones, a enajenar determinadas bienes que son propiedad de A. C, sin respetar estas 
limitaciones, celebra el día 1 de julio un contrato de compraventa de estas bienes con B1, y acuerdan que la transmisión 
de la propiedad se efectúe en el momento de la celebración del contrato; no obstante, los bienes se dejan en poder de A. 
El 1 de agosto, la entidad bancaria B2, acreedor de A, embarga esos bienes por un procedimiento de ejecución contra A. 
A continuación, A ratifica el contrato celebrado con B1. 
 

La solución adoptada para estos casos (expresada en la segunda frase del apartado) es que los derechos adquiridos por otras 
personas antes de la ratificación no se vean afectados. De esta manera, en los ejemplos 2 y 3, prevalecen los derechos de B2. 
En los casos de doble transmisión (como el contemplado en el ejemplo 2), se considera que adoptar esta solución está 
justificado, ya que, para que pueda constituirse el derecho de B1, es necesario que A incumpla el contrato anterior con B2 (al 
ratificar el contrato entre C y B1). En este sentido, ratificar el contrato con B1 supone, en cierto sentido, cometer un acto 
ilícito contra B2. Así, parece más lógico exigir a B1 que demuestre que ha actuado de buena fe (si, en el ejemplo 2, toma la 
posesión del bien antes que B2) que a B2 (al que no obstante, sí se le exigiría esto si no se hubiera incluido la segunda frase). 
Se considera que las normas sobre adquisición de buena fe del Artículo 3:101 (Adquisición de buena fe procedente de una 
persona carente de derecho o de legitimación para transmitir la propiedad), que podrían utilizarse como solución alternativa a 
esta cuestión, no protegen suficientemente a B2. 

En cuanto a las situaciones del tipo del ejemplo 3, se considera que adoptar esta solución está justificado, ya que de esta 
forma, se impide que el propietario prive a sus acreedores de bienes susceptibles de embargo. De nuevo, la ratificación del 
contrato con B1 supone, en cierto sentido, cometer un acto ilícito contra B2. 

Por último, la solución aportada es coherente con la norma sobre representación establecida en el apartado (2) del Artículo 
6:111 (Ratificación) del Libro II, que incluye también una salvedad para los derechos de terceros. 

VIII.-2:103: Acuerdo respecto al momento en que se transmite la propiedad 

El momento en que la propiedad se transmite puede ser determinado por el acuerdo de las partes, excepto en el 
caso de que la inscripción registral sea necesaria para adquirir la propiedad conforme a la ley nacional. 

Comentarios 

A. Introducción 

Finalidad de la norma. El presente Artículo reincide en lo establecido en la norma básica, en el apartado (1)(e) del Artículo 
2:101 (Requisitos para la transmisión de la propiedad en general) del Libro VIII: que las partes tienen plena libertad para 
pactar en qué momento va a transmitirse la propiedad del bien. Las normas sobre entrega y equivalentes de la entrega 
establecidas en los Artículos que siguen tienen un carácter únicamente supletorio. Por otro lado, el presente Artículo tiene 
también por objeto precisar la relación entre este principio de autonomía y otras normas sobre transmisión; así, de 
conformidad con la perspectiva adoptada en este Capítulo, solo ha sido necesario realizar una aclaración al respecto, en 
concreto, para los casos en los que la legislación nacional requiere que la propiedad se inscriba en un registro para que la 
transmisión sea efectiva. Ver el Artículo 1:102 (Registro de bienes) del Libro VIII. En teoría, podrían aplicarse otras 
salvedades, por ejemplo, cuando se emiten documentos que representan el bien o cuando los bienes están en posesión de un 
tercero. No obstante, no se ha considerado pertinente excluir que en esas situaciones pueda aplicarse un acuerdo en cuanto al 
momento en que se transmite la propiedad (ver los apartados (2) y (4) del Artículo 2:105 (Equivalentes de la entrega) del 
Libro VIII y los Comentarios C y E). 



Antecedentes comparativos. En prácticamente todos los ordenamientos jurídicos de Europa, se reconoce a las partes 
libertad para fijar de mutuo acuerdo el momento en que la propiedad va a transmitirse. Esto se aplica, evidentemente, cuando 
el acuerdo indica un momento posterior a la entrega, pero también cuando se refiere a un momento anterior (en este último 
caso, esto estará sujeto a las excepciones relativas a la doble transmisión y, en Suecia, a la excepción en cuanto a la 
protección del adquirente frente a los acreedores del transmitente, salvo que se trate de una venta de consumo). Huelga decir 
que, en los países que aplican un modelo consensual, las partes tienen libertad para pactar que la transmisión tenga efecto 
también en otro momento posterior. Por su parte, en casi todos los ordenamientos jurídicos que utilizan un modelo de 
entrega, existe la figura del constituto posesorio (constitutum possessorium), esto es, un acuerdo por el cual el transmitente se 
compromete a conservar los bienes en su poder en nombre del adquirente y que se considera suficiente para la transmisión de 
la propiedad. Así pues, puede afirmarse que la norma establecida en este Artículo está reconocida en toda o casi toda Europa. 

Concepto de acuerdo respecto al momento en que se transmite la propiedad. El acuerdo que se prevé en este Artículo se 
refiere específicamente al momento exacto en que la propiedad va a pasar de un sujeto a otro. Aunque es difícil separar 
estrictamente una cosa de la otra, no se refiere solamente a que las partes acuerden que la propiedad vaya a transmitirse en un 
determinado momento; si así fuera, equivaldría a un “acuerdo real”, concepto que se ha decidido no aplicar en estas normas 
modelo (ver los Comentarios del Artículo 2:101 (Requisitos para la transmisión de la propiedad en general) del Libro VIII). 
El concepto de “un acuerdo respecto al momento en que se transmite la propiedad” está pensado para abarcar un ámbito 
bastante amplio, que incluya acuerdos para que la transmisión tenga lugar en cualquier momento, tanto antes como después 
de la entrega. Un ejemplo destacado de esto sería la clásica figura, mencionada antes, del constituto posesorio (constitutum 
possessorium). En este sentido, aunque las partes acuerden que, a partir de un determinado momento el transmitente 
conservará los bienes en régimen de alquiler o las tendrá almacenadas en nombre del adquirente, y el adquirente, 
simultáneamente, pasará a ser el propietario mientras que el transmitente conserva en su poderlos bienes en calidad de 
poseedor titular de un derecho limitado (ver el Artículo 1:207 (Posesión en concepto de titular de un derecho limitado) del 
Libro VIII); es decir, están acordando que la propiedad de los  bienes se transmita de forma inmediata. 

Ejemplo 1 
S quiere vender su barco. No obstante, antes le gustaría hacer un último crucero de tres semanas. A B le interesa el 
barco y no le importa esperar tres semanas para la entrega, siempre y cuando S respete ciertas indicaciones en cuanto al 
uso y pague una pequeña cantidad por ello. Así pues, celebran un contrato de compraventa y acuerdan que S conserve el 
barco en alquiler durante tres semanas. La intención de las partes es que la propiedad pase a B: lo único que hace S es 
tener la posesión en nombre de B. 
 

No obstante, debe quedar claro que este acuerdo no tiene el requisito de incluir ninguna cláusula respecto a la posesión: es 
más, ni siquiera es necesario que alguna de las partes tenga la posesión del bien. En este sentido, el concepto de acuerdo 
respecto al momento en que se transmite la propiedad supera lo que sería el concepto clásico de constituto posesorio. No 
existe ninguna razón por la que no pueda efectuarse la transmisión en un momento en el que ninguna de las partes tiene la 
posesión del bien. 

Ejemplo 2 
Unos bienes propiedad de S han sido robadas y no hay prácticamente ninguna perspectiva de recuperarlas. B, detective 
profesional, le hace a S una oferta para comprar esos bienes por un determinado precio (considerablemente inferior a su 
valor de mercado). De esta forma, B tratará de encontrarlos bienes por su propia cuenta y riesgo, y si consigue 
encontrarlas, las podrá vender. No hay ningún motivo por el que S y B no puedan efectuar la transmisión de la 
propiedad en ese momento, aunque ninguno de ellos tenga los bienes en su poder. 

Ejemplo 3 
S ha perdido un Rolex de gran valor nadando en un lago: pero no sabe exactamente dónde y, de todas formas, dada la 
profundidad, tampoco podría intentar recuperarlo buceando. B, buceador aficionado, quiere quedarse con el reloj y le 
ofrece a S comprárselo por un pequeño precio. Asimismo, si otra persona lo encuentra antes que él, B quiere poder 
presentar una demanda contra ese tercero. Al igual que antes, S y B deberían poder transmitir la propiedad del reloj en 
ese momento en virtud del presente Artículo. 
 

Por motivos de claridad, conviene subrayar que este acuerdo del constituto posesorio únicamente entra dentro del ámbito de 
aplicación del presente Artículo y no es aplicable en el marco del Artículo 2:104 (Entrega) del Libro VIII. Esta norma exige 
que el transmitente deje de poseer el bien, mientras que en el constituto posesorio el transmitente conserva la posesión, 
aunque lo haga en calidad de poseedor titular de un derecho limitado (por ejemplo, de arrendatario). Del mismo modo, si las 
partes convienen en que le transmitente siga ejerciendo el control físico sobre el bien en calidad de servidor de la posesión en 
nombre del adquirente (ver el Artículo 1:208 (Posesión por medio de un servidor de la posesión) del Libro VIII) (por 
ejemplo, un empleado vende su coche al empleador, pero acuerdan que aquel puede seguir utilizándolo), este tipo de 
transmisión tan solo está contemplada en el presente Artículo. Esto tiene su importancia, en concreto, para no minusvalorar el 
orden técnico de prelación de las normas y excepciones en cuanto a entrega y autonomía de las partes. 

Forma del acuerdo. No existe ningún requisito en cuanto a la forma y al modo de celebración del acuerdo previsto en este 
Artículo. En concreto, no se exige que el acuerdo quede plasmado por escrito ni que sea celebrado de forma explícita; puede 



quedar implícito en el comportamiento de las partes (ver el Artículo 4:102 (Modo de determinar la intención) del Libro II). 
Técnicamente, todo esto se deriva de la aplicación del Artículo 1:104 (Aplicación de las normas contenidas en los Libros I a 
III) del Libro VIII. En cuanto al fondo, se considera que la imposición de unos requisitos formales muy estrictos sólo serviría 
para restringir la libertad de las partes y dificultar que adapten la transmisión a sus necesidades, y daría lugar, en muchas 
ocasiones, a un resultado no deseado. No obstante, el hecho de que no haya unos requisitos formales no significa que pueda 
restarse importancia al principio supletorio de entrega. 

Momento de la celebración del acuerdo. El acuerdo previsto en este Artículo puede celebrarse en cualquier momento a 
partir de la constitución el derecho del adquirente a exigir la transmisión de la propiedad (apartado (1)(d) del Artículo 2:101 
(Requisitos para la transmisión de la propiedad en general) del Libro VIII) y hasta que tiene lugar la entrega o un equivalente 
de la entrega (Artículo 2:104 (Entrega) y Artículo 2:105 (Equivalentes de la entrega), del Libro VIII); si no se celebra un 
acuerdo en este plazo, la propiedad se transmitirá en el momento de la entrega (o cuando se cumplan los requisitos de algún 
equivalente de la entrega). En principio, las partes también podrían celebrar el acuerdo antes de que nazca el derecho del 
adquirente a exigir la transmisión de la propiedad. Si la transmisión está basada en un contrato, lo normal es que este acuerdo 
se celebre al mismo tiempo este, aunque también puede hacerse por separado en un momento posterior. Asimismo, las partes 
pueden convenir primero en que la propiedad se transmita en el momento de la entrega y, luego, antes de que esta se 
produzca, acordar que la transmisión se efectúe antes; en este caso, este último acuerdo sustituye al primero. 

El acuerdo también puede celebrarse incluso antes de que los bienes existan o antes de que el transmitente tenga la propiedad 
(“acuerdo anticipado”). 

Carga de la prueba: aplicación sin modificaciones de la norma de entrega. Tal y como se ha repetido ya en varias 
ocasiones, el objetivo no es -ni lo permitirían las normas generales de interpretación- que el principio supletorio de entrega 
quede relegado a un segundo plano porque se admitan todo tipo de acuerdos implícitos sobre transmisión inmediata. Para que 
una desviación con respecto a la norma de entrega sea aceptable, deben aportarse pruebas contundentes de que se celebró un 
acuerdo de forma válida y en plazo para que la transmisión tuviera lugar en un determinado momento. La carga de la prueba 
de la existencia de ese acuerdo le corresponderá a aquel que afirme que dicho acuerdo existe, por ejemplo, en caso de que el 
acuerdo fuera para que la transmisión se produjera antes de la entrega, le corresponderá al adquirente. Ver los Comentarios C 
y H del Artículo 2:101 (Requisitos para la transmisión de la propiedad en general) del Libro VIII. 

Limitaciones generales. Tal y como ya se ha señalado, el efecto de estos acuerdos respecto al momento de la transmisión 
está limitado por las normas generales, tales como que los bienes existan en el momento en que va a transmitirse su 
propiedad o, si se trata de bienes genéricos, que se hayan identificado (ver los apartados (1)(a) y (2) del Artículo 2:101 
(Requisitos para la transmisión de la propiedad en general) del Libro VIII; ver también el Comentario C correspondiente a 
ese Artículo). Los requisitos generales establecidos en la norma básica deben cumplirse siempre. Por otro lado, el acuerdo no 
puede tener efecto retroactivo, es decir, las partes no pueden acordar que la propiedad “ya se había transmitido” en un 
momento anterior a celebrar el acuerdo. Asimismo, si la transmisión se realiza con fines de garantía o en el marco de un 
fideicomiso, las normas contenidas en los Libros IX y X respectivamente tendrán prioridad sobre las normas del VIII; en este 
sentido, estas normas pueden imponer otras limitaciones en cuanto los efectos del acuerdo previsto en este Artículo (ver el 
Artículo 1:103 (Prioridad de otras disposiciones) del Libro VIII). 

Excepción: registro de bienes. En algunos países, la transmisión la propiedad de ciertos bienes (por ejemplo, buques) se 
inscribe en un registro. Estos sistemas de registro varían considerablemente de un país a otro, motivo por el cual se ha debido 
dar prioridad a la legislación de cada Estado a este respecto (ver el Artículo 1:102 (Registro de los  bienes) del Libro VIII). 
De conformidad con este principio, en el presente Artículo se establece que las partes no podrán fijar de mutuo acuerdo 
cuándo se va a transmitir la propiedad si la legislación nacional requiere que la propiedad se inscriba en un registro para hacer 
efectiva la transmisión. 

B. Ejemplos de acuerdo respecto al momento en que se transmite la propiedad 

Libertad en cuanto al momento o las condiciones. En principio, las partes pueden establecer que la transmisión una vez 
celebrado el acuerdo, tenga lugar en cualquier momento, siempre y cuando, por supuesto, se cumplan el resto de los 
requisitos generales (Artículo 2:101 (Requisitos para la transmisión de la propiedad en general) del Libro VIII). Ese momento 
puede ser tanto una fecha concreta como corresponder a un intervalo determinado (por ejemplo, “en el plazo de una semana”) 
o estar determinado por un acontecimiento (por ejemplo, “en el momento de la entrega de los  bienes”, “en el momento del 
pago del precio de compra”). Este acuerdo respecto al momento puede ampliarse también a las condiciones. Ver el Artículo 
2:203 (Transmisión sujeta a condición) del Libro VIII y los Comentarios correspondientes a ese Artículo. 

En particular: transmisión en el momento del pago, reserva de dominio. Las partes pueden acordar que la propiedad se 
transmita cuando se efectúe el pago (total o parcial) del precio de compra establecido en el contrato de compraventa. En 
cierta manera, se trata de una buena solución para equilibrar el riesgo asumido por cada una de las partes en los casos en los 
que el pago no se realiza en el momento la entrega; en concreto, el riesgo derivado de que la otra parte se declare insolvente. 
Las partes también pueden acordar, por ejemplo, que la transmisión tenga lugar en el momento del pago, pero solo si se 



produce antes de la entrega. Por otro lado, las partes pueden acordar que el pago se efectúe después de la entrega y, dentro del 
acuerdo previsto en este Artículo, que la propiedad se transmita una vez recibido el pago, en cuyo caso lo que se está 
haciendo es constituir una reserva de dominio. No obstante, debe tenerse en cuenta que los efectos de los acuerdos de este 
tipo están regulados, en lo que respecta a las cuestiones de garantía, por el Libro IX (ver el apartado (1) del Artículo 1:103 
(Prioridad de otras disposiciones) del Libro VIII), que tienen prioridad sobre las normas del Libro VIII. En concreto, la 
eficacia de este acuerdo frente a terceros está sujeta (en general) a su inscripción registral (ver el Artículo 3:107 (Inscripción 
registral de un mecanismo de financiación de compras) del Libro IX). Por su parte, en cuanto a los derechos del comprador 
en este tipo de acuerdo, se aplica el Artículo 2:307 (Derecho eventual del adquirente en caso de reserva de dominio) del Libro 
VIII. Normalmente, las normas del Libro IX son también de aplicación en los casos de acuerdo anticipado para la restitución 
de la propiedad en el momento en el que se satisfaga la deuda garantizada (cuando la propiedad se ha transmitido con fines de 
garantía). 

En particular: transmisión en el momento de la celebración del contrato o en cualquier otro momento antes de la 
entrega. Las partes también pueden acordar que la transmisión de la propiedad se produzca en el momento en el que se 
celebra el contrato subyacente, aunque esta opción no suele ser la más idónea para los intereses del vendedor ni de sus 
acreedores. 

Acuerdo cuando los bienes están en poder de un tercero. Cuando un tercero (por ejemplo, un almacén) tiene la posesión 
de los  bienes y el transmitente cede al adquirente el derecho contractual (por ejemplo, surgido del contrato de 
almacenamiento) a recuperarlos bienes frente a ese tercero, lo que las partes están acordando, en general, es que la propiedad 
se transmita en el momento en que la cesión de ese derecho se perfecciona. Ver el Comentario C correspondiente al Artículo 
2:105 (Equivalentes de la entrega) del Libro VIII. 

VIII.-2:104: Entrega 

(1) A los efectos de este Libro, la entrega de los bienes tiene lugar cuando el transmitente cede y el adquirente 
obtiene la posesión de los bienes en el sentido del Artículo VIII.-1:205 (Posesión). 

(2) Si el contrato u otro acto jurídico, orden judicial o disposición legal, implican transporte de los bienes por un 
transportista o por una serie de transportistas, la entrega de los bienes tiene lugar cuando la obligación de 
entrega del transmitente se cumple y el transportista o el adquirente obtienen la posesión de los bienes. 

Comentarios 

A. Introducción 

Finalidad de la norma. La finalidad del presente Artículo es especificar qué se entiende por “entrega” en el sentido en el que 
se utiliza en la norma básica del apartado (1)(e) del Artículo 2:101 (Requisitos para la transmisión de la propiedad en general) 
del Libro VIII. 

Antecedentes comparativos. En los ordenamientos jurídicos que aplican un sistema de transmisión basado en la entrega, es 
habitual que exista una norma similar a la establecida en el apartado (1) de este Artículo. Por supuesto, algunos detalles 
pueden variar: por ejemplo, en el ordenamiento sueco actual, en lo que se refiere a la protección del adquirente frente a los 
acreedores del transmitente, la norma de entrega (obligatoria) se interpreta sobre todo desde la perspectiva de que el 
transmitente haya dejado efectivamente de ejercer el control sobre el bienes, más que en el hecho de que el adquirente haya 
tomado posesión). Aunque sea indirectamente, el concepto de entrega, entendido en el sentido del apartado (1) de esta norma 
básica, desempeña también un papel importante en los sistemas de transmisión consensual que aplican el principio de 
“possession vaut titre” (“la posesión vale por título”). En cambio, en Europa no es tan habitual encontrar una norma 
específica como la establecida en el apartado (2) de este Artículo para los casos en los que interviene un transportista 
independiente. En este sentido, algunos ordenamientos jurídicos establecen que la transmisión tiene lugar en el momento del 
envío del bien (comparable al planteamiento adoptado aquí), mientras que, en otros, la propiedad no se transmite hasta que el 
bien no se ha entregado al adquirente. 

Salvedad: “a los efectos del presente Libro”. Las definiciones de “entrega” aportadas en este Artículo existen sin perjuicio 
de lo establecido en otras partes de estas normas modelo. Por ejemplo, en las normas sobre contratos de compraventa de 
bienes, se aporta una definición distinta (ver el Artículo 2:201 (Entrega) del Título A del Libro IV). Ver también la definición 
de “entrega” del Anexo. 



B. Norma general de entrega (apartado (1)) 

Introducción. En virtud del concepto adoptado en el presente Capítulo, los actos que constituyen la entrega a efectos del 
mismo, es decir, que el transmitente ceda y que el adquirente adquiera la posesión de los  bienes, se consideran elementos 
fácticos. No implican la existencia ni es necesario que vayan acompañados de un acuerdo entre las partes para que la 
propiedad se transmita (sea en ese momento o posteriormente), en el sentido de lo que sería un acuerdo real. No obstante, los 
actos realizados por las partes de la transmisión deben ser voluntarios: principio fundamental (aunque, realmente, los casos 
en los que este principio interviene suelen ser de naturaleza más bien teórica). Por ejemplo, aunque se haya celebrado un 
contrato de compraventa válido, si el adquirente saca los bienes de las instalaciones del transmitente sin el consentimiento de 
este, u obliga al transmitente a entregarle los bienes mediante el uso de la fuerza (o la mera amenaza de su uso), la 
transmisión no se considerará válida. 

Por motivos de claridad, conviene subrayar que los acuerdos relativos a constitutos posesorios únicamente están 
contemplados en el Artículo 2:103 (Acuerdo respecto al momento en que se transmite la propiedad) del Libro VIII. Ver el 
Comentario A de dicho Artículo. 

Remisión al concepto de posesión, incluida posesión indirecta. El instrumento fundamental de la norma básica de entrega 
establecida en el apartado (1) de este Artículo es el concepto de posesión, tal y como este se regula en el Artículo 1:205 
(Posesión) del Libro VIII y Artículos subsiguientes. Se trata, además, de una técnica de redacción utilizada en muchos 
ordenamientos jurídicos europeos. Y es que, puesto que se considera que existe posesión cuando el control físico sobre los 
bienes se ejerce tanto de manera directa como indirecta, mediante una breve fórmula, se consigue abarcar un amplio abanico 
de situaciones importantes en la práctica. En consecuencia, las partes pueden realizar el acto de ceder y obtener la posesión 
tanto personalmente como por medio de un intermediario en el sentido del Artículo 1:207 (Posesión en concepto de titular de 
un derecho limitado) y 1:208 (Posesión por medio de un servidor de la posesión) del Libro VIII: la calidad exacta de dicha 
persona (incluidos poseedores titulares de un derecho limitado y servidores de la posesión) no tiene ninguna importancia en 
el presente contexto. Asimismo, tanto el transmitente como el adquirente pueden ejercer la posesión de manera indirecta. 
Evidentemente, todos estos casos son de una enorme importancia en la práctica. 

Ejemplo 1 
E, empleado de la tienda del vendedor S, entrega los bienes al comprador B. La entrega es efectuada por un servidor de 
la posesión de S. 

Ejemplo 2 
La empresa B compra un vehículo nuevo. B envía a su empleado E a recoger el vehículo, que le va a entregar el 
vendedor S. En este caso, un servidor de la posesión de B recibe la entrega. 

Ejemplo 3 
B, empresa de arrendamiento financiero, celebra un contrato de arrendamiento financiero con el cliente C. B compra los 
bienes correspondientes (por ejemplo, un vehículo) al vendedor S y acuerdan que el bien le sea entregada directamente 
a C. El adquirente (B) recibe la entrega (en el sentido de este Artículo) por medio de un poseedor titular de un derecho 
limitado, C, que posee el bien en nombre de B. 
 

Requisitos de la entrega: que el transmitente ceda y que el adquirente obtenga la posesión. Para que se produzca la 
entrega en el sentido del apartado (1), deben cumplirse dos requisitos: que el transmitente ceda la posesión y que el 
adquirente la obtenga. En situaciones normales, este concepto no plantea problemas. 

Ejemplo 4 
B compra unos Libros en la librería de S y S hace entrega de los Libros a B, que, con esto, asume la posesión del bien. 
Los dos actos contemplados en este Artículo tienen lugar, evidentemente, al mismo tiempo. 

La norma también abarca aquellos casos en los que una de las partes no está presente. 

Ejemplo 5 
S vende su bicicleta a B y acuerdan que S deje abierto el garaje, para que B pueda ir a buscar la bicicleta mientras S está 
en el trabajo. En este caso, la entrega se produce cuando B se lleva la bicicleta del garaje. 
 

El ejemplo 5 muestra que sí tiene sentido imponer alguna exigencia adicional a que el transmitente ponga los bienes a 
disposición del adquirente (como ocurre en el caso de las normas sobre compraventa; ver el apartado (1) del Artículo 2:201 
(Entrega) del Título A del Libro IV). En este caso, antes de que el adquirente haya adquirido la posesión de los  bienes, el 
transmitente podría recuperar su control exclusivo (le bastaría con cerrar el garaje). Esto iría en contra de los propios fines del 
requisito de entrega en las situaciones contempladas en los Comentarios del Artículo 2:101 (Requisitos para la transmisión de 
la propiedad en general) del Libro VIII, por ejemplo, la protección del adquirente frente a los acreedores ordinarios del 



transmitente y, viceversa, la protección del transmitente frente a los acreedores del adquirente, el derecho a enajenar y el 
derecho a recurrir a las medidas de protección que correspondan. 

El requisito de que el adquirente obtenga la posesión del bien debe entenderse, en general, en un sentido bastante amplio. No 
es necesario que el adquirente se haga cargo personalmente del bien: lo decisivo es que se encuentre en su ámbito de control 
(para determinar esto, normalmente, basta con aplicar lo que sería el criterio mayoritario). 

Ejemplo 6 
El lechero S deja una botella de leche delante de la puerta de B. El vendedor S introduce las entradas de concierto que 
ha comprado B en el buzón de éste, ya que no está en casa. El repartidor de periódicos mete los periódicos en el buzón 
de B o los deja en su puerta. En todos estos casos, se considera que la entrega se ha producido, porque los bienes están 
en el ámbito de control de B. 

Ejemplo 7 
B está construyendo una casa y encarga los ladrillos al proveedor S, el cual los deja al lado de la obra de B un viernes 
por la tarde cuando ya no hay nadie. Al igual que antes, los requisitos de la entrega en el sentido de este Artículo se han 
cumplido. 
 

Desde un punto de vista funcional, es probable que utilizar una única definición de entrega para todos los aspectos de la 
transmisión no se considere lo más idóneo; en este sentido, muchos objetarán que, de hecho, aunque se decidiera utilizar un 
modelo basado en la entrega, la definición de entrega más adecuada para cada situación no será siempre la misma. Esta 
crítica, en principio, tiene sentido. No obstante, se considera que la norma adoptada aquí, por lo menos, funciona en todas las 
situaciones contempladas. Además, de la misma manera que el principio de que el adquirente obtenga la posesión, los 
requisitos establecidos son, hasta cierto punto, flexibles. Por otro lado, hay que recordar que, en el caso de algunos aspectos 
de la propiedad, es muy difícil separar totalmente uno de otro para tratarlos de forma independiente. Por último, debe tenerse 
en cuenta que, en algunos casos, se han introducido modificaciones a esto en el propio texto del articulado (ver el apartado 
(3) del Artículo 2:304 (Transferencia la propiedad de bienes no solicitados) del Libro VIII y los Comentarios 
correspondientes). 

Entrega en caso de posesión mancomunada Si el transmitente y el adquirente poseen el bien de forma mancomunada, la 
entrega, en el sentido de este Artículo, tendrá lugar cuando el adquirente pase a ser el único poseedor. Si las partes quieren 
que el derecho de propiedad se transmita antes, tendrán que celebrar un acuerdo conforme al Artículo 2:103 (Acuerdo 
respecto al momento en que se transmite la propiedad) del Libro VIII. 

C. Intervención de un transportista en la entrega (apartado (2)) 

Situaciones en las que interviene un servicio de transporte: ámbito de aplicación de la norma. Muchas veces, para poder 
pasar de manos del transmitente a manos del adquirente, los bienes deben transportarse. El transporte puede llevarlo a cabo 
una de las partes (por ejemplo, con un camión o de una furgoneta propiedad de la empresa), situación que queda dentro del 
apartado (1) de este Artículo y, por tanto, no plantea más dificultades. No obstante, el transporte también puede ser realizado 
por un tercero, es decir, por un transportista: este tipo de situaciones son las contempladas en el apartado (2). A su vez, dentro 
de esta categoría, pueden distinguirse tres supuestos. Según las condiciones del contrato (o del acto jurídico, orden judicial o 
disposición legal), se puede considerar: (i) que el transmitente cumple la obligación de entregar el bien cuando la tiene 
preparada en su establecimiento a disposición del adquirente (lo que sería una venta en condiciones en fábrica o ex-work 
según los incoterms); (ii) que el transmitente cumple su obligación de entrega cuando envíalos bienes (por ejemplo, dentro de 
los incoterms de categoría F y C); o (iii) que el transmitente cumple su obligación de entrega cuando pone los bienes en 
destino (entrega en destino, por ejemplo, en la categoría D). Asimismo, pueden darse combinaciones de estas categorías: en 
concreto, el transmitente puede estar obligado a asumir el transporte del bien hasta el lugar de expedición convenido en el 
contrato (por ejemplo, un puerto), lo que sería, por ejemplo, una entrega en condiciones FAS (franco al costado del buque), o 
FOB (franco a bordo). 

Técnicamente, estas tres categorías están incluidas en la fórmula “si el contrato u otro acto jurídico, la orden judicial o la 
disposición legal implican transporte de los bienes por un transportista o por una serie de transportistas”. La fórmula es 
coherente con la utilizada en las normas sobre ventas en el apartado (2) del Artículo 2:201 (Entrega) del Título A del Libro 
IV. 

Fundamento de la norma. La idea subyacente de este apartado es que el principio de entrega adoptado en el apartado (1), 
basado en la posesión del bien, no debería ser necesariamente decisivo en estos casos la transmisión de la propiedad. Tal y 
como se describe el siguiente Comentario, si se aplicara este concepto de posesión en los casos en los que interviene un 
transportista, la transmisión de la propiedad dependería de cuál de las partes ha celebrado el contrato de transporte, lo cual se 
considera un criterio demasiado formal. La entrega debería tener lugar cuando el transmitente haya satisfecho su obligación 
de entrega, en virtud de la relación jurídica correspondiente. Esto permite, además, simplificar ciertas cuestiones prácticas, 



como el tema la transmisión del riesgo. No obstante, hay que señalar que no se considera pertinente vincular estrictamente la 
transmisión del riesgo con la transmisión de la propiedad, algo que sería poco razonable, por ejemplo, en caso de retraso de la 
aceptación del bien por parte del adquirente. Asimismo, esto facilita las cosas en caso de que los bienes resulten dañados por 
un tercero durante el tránsito. Vincular la transmisión de la propiedad a que el transmitente cumpla su obligación de entrega 
también parece una solución adecuada para las partes; además, si no, siempre pueden acordar otra cosa. 

Motivos por los que el concepto de entrega del apartado (1) no debe regir en estos casos. Los intentos de aplicar el 
concepto de posesión tal y como consta en el apartado (1), chocan con el problema de que el transportista debería ser 
considerado un servidor de la posesión, bien del transmitente, bien del adquirente, dependiendo de cuál de los dos haya 
celebrado del contrato de transporte (ver el Artículo 1:207 (Posesión en concepto de titular de un derecho limitado) del Libro 
VIII). De esta manera, siempre que el transmitente celebrara el contrato de transporte, la entrega en el sentido del apartado (1) 
(es decir, que el transmitente ceda y que adquirente obtenga la posesión) en ningún caso se produciría antes de que el 
transportista no hubiera puesto el bien en manos adquirente. 

El problema se hace más patente en los casos en los que el transmitente cumple la obligación de entrega cuando envía los 
bienes (supuesto (ii)) para lo que debe contratar un servicio de transporte. Conforme al concepto de posesión, el transportista 
podría estar actuando como servidor de la posesión del transmitente (si es este el que ha celebrado el contrato de transporte, 
por ejemplo, en condiciones CFR, coste y flete), de modo que el transmitente sería considerado el poseedor en el sentido de 
la norma básica de entrega establecida en el apartado (1) de este Artículo. El transportista podría estar actuando también 
como servidor de la posesión del adquirente (si es este el que ha celebrado el contrato de transporte, por ejemplo, en 
condiciones FOB, franco a bordo), de modo que el adquirente sería considerado el poseedor en el sentido de la norma básica 
de entrega establecida en el apartado (1) de este Artículo. No obstante, solo en el segundo caso se conseguiría el resultado 
pretendido por el apartado (1) 

No obstante, el problema no se reduce solo a los supuestos de la categoría (ii). Puede darse el caso de que el transmitente 
pueda obtener un precio más reducido por el transporte y, por este motivo, las partes del contrato acuerden que sea éste el que 
se encargue de negociar y celebrar el contrato con el transportista, aunque al mismo tiempo hayan establecido que el 
transmitente cumple la obligación de entrega cuando tiene los bienes en su establecimiento a disposición del adquirente (es 
decir, aunque la venta sea en condiciones en fábrica) y que este soportará los costes de transporte. En este caso, parece 
bastante claro que la cuestión de quién ha celebrado formalmente el contrato con el transportista (y, por tanto, es considerado 
el poseedor) no debe ser fundamental. Del mismo modo, teóricamente también puede darse el caso de que, conforme al 
contrato entre el transmitente y el adquirente, aquel esté obligado a entregarlos bienes en destino (situación (iii)), pero las 
partes acuerden, por el simple hecho de que el adquirente puede obtener un precio más atractivo, que sea éste el que celebre 
el contrato con el transportista. 

La norma especial establecida en este Artículo para situaciones en las que interviene un transportista abarca todas estas 
situaciones, de (i) a (iii). 

Primer requisito de la entrega en el sentido del apartado (2): que el transmitente haya satisfecho su obligación de 
entrega. Técnicamente, el apartado (2) impone dos requisitos para que pueda considerarse que la entrega ha tenido lugar. El 
primero es que el transmitente haya cumplido la obligación de entregar el bien, requisito vinculado a las condiciones que 
regulan el derecho del adquirente a exigir la transmisión de la propiedad (establecidas en un contrato u otro acto jurídico, 
orden judicial o disposición legal). En concreto, si la transmisión se realiza en virtud de un contrato, el lugar de cumplimiento 
será el establecido en las condiciones del contrato o bien el que corresponda conforme a las normas supletorias 
correspondientes, como la establecida en el apartado (2) del Artículo 2:201 (Entrega) del Título A del Libro IV. Este requisito 
supone la aplicación del fundamento de la norma descrita arriba. 

Segundo requisito de la entrega en el sentido del apartado (2): que el transportista o adquirente tenga la posesión del 
bien. Este segundo requisito es un equivalente funcional al requisito de “que el adquirente obtenga la posesión” establecido 
en el apartado (1). No obstante, en contraposición a la norma general de entrega recogida en el apartado (1), aquí no se 
menciona que “el transmitente tenga que ceder” la posesión. La razón es que, si el contrato de transporte lo celebra el 
transmitente, formalmente también se le considera poseedor indirecto del bien y, por tanto, no está “cediendo” la posesión 
(tal y como se requiere en el apartado (1)). Por este motivo, en la norma se establece que la entrega tiene lugar cuando el 
transportista obtiene la posesión en calidad de poseedor titular de un derecho limitado en el sentido el Artículo 1:207 
(Posesión en concepto de titular de un derecho limitado) del Libro VIIII o, en las situaciones tipo (iii), cuando el adquirente 
obtiene la posesión en el sentido del Artículo 1:205 (Posesión) del Libro VIII. Si le corresponde al transmitente entregar el 
bien en destino, pero es el adquirente el que celebra el contrato de transporte, a pesar de esto último, en ningún caso se podrá 
considerar que la propiedad se ha transmitido antes de la entrega en destino, ya que no se ha cumplido el primer requisito, es 
decir, que el transmitente haya satisfecho su obligación. 

Relación con la norma sobre entrega de documentos (apartado (4) del Artículo 2:105 (Equivalentes de la entrega) del 
Libro VIII). Aunque esta cuestión se analiza con más detalle en el Comentario E del Artículo 2:105 (Equivalentes de la 
entrega), el resumen es que ambas normas se aplican sin que una prevalezca sobre la otra. Así, salvo que las partes acuerden 
lo contrario, la propiedad se transmite en el momento en el que se hayan cumplido los requisitos de alguna de estas normas. 



VIII.-2.105: Equivalentes de la entrega 

(1) En caso de que los bienes estén ya en posesión del adquirente, la retención de los bienes cuando adquiere 
eficacia el título conforme al contrato u otro acto jurídico, la orden judicial o la disposición legal, tiene el 
mismo efecto que la entrega. 

(2) En caso de que un tercero posea los bienes por cuenta del transmitente, el mismo efecto que la entrega se 
produce si el tercero recibe la notificación del transmitente en el sentido de que la propiedad se transfiere al 
adquirente, o en un momento posterior si así se establece en la notificación. Lo mismo se aplica en caso de 
que la notificación se realice a un servidor de la posesión en el sentido del Artículo VIII.-1:208 (Posesión a 
través de un servidor de la posesión). 

(3) El mismo efecto que la entrega de los bienes se produce cuando el transmitente cede y el adquirente 
obtiene la posesión de los medios que permiten al adquirente obtener la posesión de los bienes. 

(4) En caso de que una persona que ejerza un control físico sobre los bienes expida un documento que 
incorpore la obligación de entregar los bienes al portador actual del documento, la transmisión de tal 
documento equivale a la entrega de los bienes. El documento puede ser electrónico. 

Comentarios 

A. Introducción 

Finalidad de la norma. La finalidad del presente Artículo es especificar qué se entiende por la fórmula abreviada 
“equivalentes de la entrega” utilizada en la norma básica del apartado (1)(e) del Artículo 2:101 (Requisitos para la 
transmisión de la propiedad en general) del Libro VIII. El Artículo contiene cuatro normas, relativas cada una de ellas con 
cuales aborda un supuesto práctico concreto. Así, cuando se cumplen los requisitos de una de estas normas especiales, se 
produce el mismo efecto que si la entrega hubiera tenido lugar en el sentido del Artículo 2:104 (Entrega) del Libro VIII; es 
decir, si las partes no han acordado lo contrario, la propiedad del bien se transmite; de ahí la fórmula “equivalentes de la 
entrega”. Por este motivo, las normas del presente Artículo tienen el carácter de normas supletorias especiales. Si se produce 
alguna de las situaciones contempladas en los apartados (2), (3) o (4), pero no se cumple alguno de los requisitos establecidos 
en ellos (por ejemplo, un tercero posee el bien, pero no recibe la notificación tal y como exige el apartado (2) de este 
Artículo), se aplicará la norma supletoria general y la propiedad se transmitirá en el momento de la entrega (salvo que 
mientras tanto se acuerde lo contrario). 

Características comunes de los equivalentes de la entrega. Las cuatro normas de este Artículo tienen en común que se 
refieren a situaciones especiales en las que los bienes tienen que trasladarse físicamente y no se realiza ningún acto que los 
afecte de forma directa. No obstante, las partes realizan otros actos con la intención de transmitir la propiedad y, desde un 
punto de vista externo y a posteriori, dicha voluntad es evidente. 

Carga de la prueba. Al igual que en el Artículo 2:103 (Acuerdo respecto al momento en que se transmite la propiedad) del 
Libro VIII, la carga de la prueba de que se han cumplido los requisitos de alguna de estas normas le corresponde a quien lo 
afirma, normalmente al adquirente, sus acreedores o un subcomprador. En concreto, en las situaciones contempladas en los 
apartados (2) a (4), para el adquirente es más favorable que se apliquen estas normas que la norma general de entrega, ya que, 
por lo general, aquellas contemplan la transmisión de la propiedad en un momento anterior. Por otro lado, si no se puede 
probar que se ha cumplido alguno de los requisitos establecidos en estas normas, se aplicará la norma supletoria general 
(Artículo 2:104 (Entrega) del Libro VIII), salvo que el adquirente consiga demostrar que se celebró un acuerdo para que la 
propiedad se transmitiera en el momento alegado, en el sentido del Artículo 2:103 (Acuerdo respecto al momento en que se 
transmite la propiedad) del Libro VIII). 

B. Bien en posesión del adquirente (apartado (1)) 

Introducción. La norma establecida en el apartado (1) es una simplificación del concepto de entrega. Y es que, si el bien ya 
está en posesión del adquirente, exigir un segundo acto de entrega sería demasiado formalista y alejado de las expectativas de 
las partes y de terceros. En estos casos, en principio, la propiedad se transmite cuando se cumplen el resto de los requisitos 
generales y, en particular, cuando nace el derecho subyacente del adquirente a exigir la transmisión de la propiedad. 

Ejemplo 1 
El agricultor S presta al agricultor B una cosechadora, ya que la suya está averiada. Tras entregarle la máquina a B, S 
recibe una buena oferta para comprar de una cosechadora nueva. Así, puesto que S ya no necesita la otra máquina, B 



decide comprarle la cosechadora antigua, que ya tiene en su poder. Si S y B no acuerdan lo contrario, la propiedad de la 
cosechadora se transmitirá en el momento de la celebración del contrato. 
 

Antecedentes comparativos. La solución adoptada en este apartado, en sus aspectos fundamentales, procede del derecho 
romano (de la figura de traditio brevi manu), concepto habitual en los ordenamientos jurídicos que aplican el modelo de 
entrega. Por otro lado, en el modelo consensual, puesto que el bien ya está en manos del adquirente en el momento de la 
celebración del contrato subyacente, en la práctica, el resultado es el mismo. La norma recogida en este apartado está, así 
pues, ampliamente reconocida en los ordenamientos jurídicos europeos. 

Funcionamiento detallado de la norma. El apartado (1) establece que tendrá la tendrá la consideración de entrega  [y, por 
tanto, la propiedad se transmitirá] “la retención del bien cuando adquiere eficacia el título conforme al contrato u otro acto 
jurídico, la orden judicial o la disposición legal”. El elemento clave de esta fórmula es el nacimiento del derecho subyacente 
(por ejemplo, con la celebración del contrato de compraventa entre las partes), ya que ese es el momento en que se transmite 
la propiedad. El objetivo de la expresión “retención del bien” es amoldar la redacción de este equivalente de la entrega al 
marco formado por los otros requisitos generales, de modo que se entienda que la “retención del bien” debe estar “basada en 
o derivar” del derecho subyacente del adquirente a la transmisión de la propiedad en el sentido del apartado (2) del Artículo 
2:101 (Requisitos para la transmisión de la propiedad en general) del Libro VIII. El objetivo es, así pues, facilitar la lectura 
de la norma y su aplicación, por ejemplo, cuando ese derecho a la transmisión de la propiedad nace de una disposición legal. 

Ejemplo 2 
La tienda de deportes (S) vende una bicicleta nueva al comprador B: la propiedad se transmite en el momento de la 
entrega. Nada más probarla, B se da cuenta de que la bicicleta no va tan bien como debería y se la devuelve a S. El 
problema está en que un empleado de la tienda, todavía inexperto, ha montado el cuadro con algunas piezas no 
compatibles, aunque esas piezas (bastante caras) están en perfecto estado y podrían utilizarse para otro tipo de bicicleta. 
El vendedor reconoce el error inmediatamente, cambia las piezas correspondientes y le devuelve la bicicleta a B con 
todas las piezas cambiadas. Obviamente, no parece lógico que, además de obtener una bicicleta nueva, al comprador se 
le permita conservar (y eventualmente, vender) esas piezas (como se ha dicho, bastante caras). A este fin, el Artículo 
3:205 (Devolución del Artículo sustituido) del Libro III establece que el deudor (aquí S) que subsana un cumplimiento 
que presentaba no conformidades mediante sustitución tiene el derecho (y la obligación) de devolver el Artículo 
sustituido corriendo con los gastos. Esta norma también se aplica a sustituciones parciales como que contempla el 
presente ejemplo. En el momento en que se devuelve la bicicleta para su reparación, es posible que todavía no se sepa si 
será necesario cambiar alguna pieza o simplemente hacer algún ajuste. Cuando el vendedor, una vez que tiene la 
bicicleta en su posesión, descubre el problema, al quitar las piezas antiguas -y quedarse con ellas- y poner las nuevas, se 
está produciendo un equivalente de la entrega en el sentido de ese apartado, ya que en ese momento entra en vigor la 
disposición legal (indicada antes) que da derecho al vendedor a la propiedad de esas piezas antiguas: la retención de las 
piezas deriva de esa disposición legal. 
 

La transmisión de la propiedad conforme al apartado (1) de este Artículo está, por supuesto, sujeta a todos los Requisitos para 
la transmisión de la propiedad en general; por ejemplo, que los bienes genéricos estén especificados. Si el (futuro) adquirente 
tiene en su poder varios objetos idénticos en nombre del transmitente (por ejemplo, conforme a un contrato de 
almacenamiento y depósito en el sentido del Capítulo 5 del Título C del Libro IV) y celebra un contrato con el transmitente 
para comprar uno de ellos, la transmisión de la propiedad no se producirá hasta que el bien no se haya especificado. 

Riesgos inherentes: merma de la seguridad del pago. Tal y como ya se ha indicado, el planteamiento adoptado en el 
apartado (1) está ampliamente aceptado y, en general, se considera que el efecto responde a la intención de las partes. No 
obstante, es cierto que la norma implica un cierto riesgo para el transmitente: puesto que el bien ya está en poder del 
adquirente, el transmitente, en principio, no puede recurrir a la suspensión del cumplimiento de la obligación de entrega si 
aquel no satisface su contraprestación (ver el Artículo 3:401 (Derecho a suspender el cumplimiento de una obligación 
recíproca) del Libro III). Este resultado no se considera inadecuado si el derecho a la transmisión surge de un contrato, ya 
que, en este caso, el transmitente consiente en celebrar esta transmisión a sabiendas de que el bien está en posesión del 
adquirente. Además, en estas situaciones, el transmitente normalmente tiene la oportunidad de evaluar el riesgo y, si lo estima 
necesario, protegerse mediante una reserva de dominio u otro tipo de garantía. Por su parte, en los casos en los que el derecho 
a la transmisión nace de una disposición legal (posiblemente, sin que el transmitente haya recibido aviso previo alguno), no 
parece adecuado que la transmisión se produzca de forma inmediata y sin tener en cuenta si el transmitente desea garantizar o 
no la contraprestación. Estas situaciones pueden resolverse por otros medios, en concreto, recurriendo al requisito de que el 
equivalente de la entrega esté basado en o derive de un derecho subyacente a la transmisión. Esta cuestión se analiza 
detalladamente en los Comentarios correspondientes al Artículo 2:101 (Requisitos para la transmisión de la propiedad en 
general) del Libro VIII. Cuando la transmisión está basada en una orden judicial, en principio, el propio órgano judicial habrá 
tenido en cuenta los legítimos intereses del transmitente; si no, siempre se puede aplicar un planteamiento similar al 
analizado en el caso de las transmisiones de propiedad en virtud de una disposición legal. 

C. Bien en posesión de un tercero (apartado (2)) 



(a) Introducción 

Supuestos contempladas. El apartado (2) abarca aquellos supuestos en los que el control físico sobre el bien lo tiene un 
tercero, que lo posee en nombre del transmitente, por ejemplo, un arrendatario, una empresa de almacenamiento o el titular de 
un derecho real de garantía, que actúan en calidad de poseedor titular de un derecho limitado en el sentido del Artículo 1:207 
(Posesión en concepto de titular de un derecho limitado) del Libro VIII. En estos casos, aunque la intención sí es transmitir la 
propiedad, no se pretende que ese tercero entregue el bien inmediatamente al adquirente; es decir, no tiene lugar una entrega 
en el sentido de la norma básica del apartado (1) del Artículo 2:104 (Entrega) del Libro VIII. En cambio, la intención de las 
partes es que, por el momento, el bien continúe en poder del tercero. Así, en el apartado (2), se establece que la transmisión 
de la propiedad se efectuará mediante la entrega de una notificación emitida por el transmitente a ese tercero. El mismo 
principio se aplica en caso de que la persona que ejerce el control físico actúe en calidad de servidor de la posesión en el 
sentido del Artículo 1:208 (Posesión por medio de un servidor de la posesión) del Libro VIII, por ejemplo, un empleado (que, 
conforme a la definición que contiene dicha norma, no tiene la consideración de poseedor). 

Ejemplo 3 
S ha arrendado un bien a X por un periodo de un año. Al cabo de once meses, S vende el bien a B, el cual adquirirá la 
propiedad cuando S haga llegar a X una notificación en la que se le informe de tal situación. 

Ejemplo 4 
El concesionario de automóviles S vende un coche a B sujeto a reserva de dominio. La entidad bancaria X, que colabora 
regularmente con S en estos asuntos, financia el precio de compra. A cambio, S le transmite a X la propiedad 
(reservada) del coche como garantía de pago. Puesto que los trámites administrativos llevan un tiempo, el coche ya le ha 
sido entregado a B cuando X abona su precio a S. Para transmitir a X la propiedad reservada del coche, S deberá enviar 
una notificación a B. 
 

Antecedentes comparativos. El supuesto regulado en el apartado (2) de este Artículo no está explícitamente contemplada en 
todos los ordenamientos jurídicos de Europa. Por su parte, en aquellos (basados en la entrega) en los sí se regula este asunto, 
encontramos dos soluciones para la transmisión de la propiedad: (i) mediante la entrega de algún tipo de notificación u orden 
a ese tercero (a lo que a veces se suman otros requisitos adicionales), solución acogida por la mayoría de los ordenamientos; 
(ii) mediante la cesión del derecho (contractual) del transmitente a recuperar el bien al adquirente (mediante una cesión en el 
sentido del Capítulo 5 del Libro III). En este último caso, no es necesario informar al tercero de la transmisión (aunque es 
práctica habitual hacerlo). 

Modelo mediante notificación y modelo mediante cesión: dos posibilidades válidas conforme a estas normas modelo. 
Estas normas modelo admiten los dos sistemas descritos en el Comentario anterior. El modelo basado en la notificación se 
adopta explícitamente en el apartado (2). Por su parte, el modelo basado en la cesión no requiere adoptar ninguna norma 
específica, puesto que ya está contemplado en el Artículo 2:103 (Acuerdo respecto al momento en que se transmite la 
propiedad) del Libro VIII, que, al ser una norma general, también es de aplicación cuando el bien está en poder de un tercero. 
Es verdad que, en un sentido estricto, estos conceptos no son idénticos. No obstante, al igual que las partes pueden convenir 
en que el transmitente siga ejerciendo la posesión en nombre del adquirente mediante la figura del constituto posesorio, del 
mismo modo, pactar la cesión del derecho contractual a recuperarlos bienes frente a un tercero que ejerce la posesión, implica 
también que el cesionario tiene desde ese momento la propiedad del bien. Además, en cualquier caso, las partes (transmitente 
y adquirente) pueden acordar que la propiedad se transmita en cualquier momento mientras el bien esté en posesión de un 
tercero, sin necesidad de emitir notificación ninguna o de realizar un acto de cesión (Artículo 2:103 (Acuerdo respecto al 
momento en que se transmite la propiedad) del Libro VIII). Por otro lado, desde el punto de vista de la armonización, admitir 
tanto el modelo mediante notificación como el modelo mediante cesión ofrece la ventaja de que todos los países europeos 
podrán seguir operando según sus prácticas habituales. Asimismo, puesto que, conforme al planteamiento adoptado en este 
Capítulo, no se ha concedido demasiada importancia a la cuestión de la publicidad, el que puedan existir otras alternativas ni 
que el tercero que ejerce el control físico no sepa quién es el propietario legal del bien no plantea mayores problemas . 
Además, en la práctica, lo normal es que las partes informen regularmente a ese tercero. 

(b) Análisis detallado de la norma 

Notificación. En este apartado, el término “notificación” debe entenderse en el sentido de lo establecido en la norma general 
del Artículo 1:109 (Notificación) del Libro I. Las notificaciones pueden realizarse de cualquier forma adecuada a las 
circunstancias; en general, surten efecto cuando llegan a su destinatario y pueden revocarse hasta ese mismo momento. Al 
igual que en el caso de la entrega de los  bienes, la entrega de una notificación debe ser un acto voluntario. En cuanto a su 
contenido, una notificación en el sentido de este Artículo tiene carácter informativo: notifica que la propiedad pasa del 
transmitente al adquirente. Una notificación, en el sentido del presente apartado, no es una orden vinculante para el tercero y 
no se requiere ninguna declaración de consentimiento o aceptación por su parte. Cuando el tercero que ejerce el control sobre 
el bien la recibe (ya que, hasta que no la haya recibido, todavía puede revocarse), se considera que el transmitente ha 
manifestando de forma clara y voluntaria que cede el control sobre el bien, de forma paralela al comportamiento que 
constituye la entrega. 

Emisor de la notificación. El apartado (2) exige que sea el transmitente el que emita la notificación, requisito que responde a 
la idea general de que la transmisión debe estar basada en un acto voluntario. Si el adquirente también pudiera emitir esta 



notificación, el transmitente se vería privado de la posibilidad de suspender el cumplimiento de su obligación en caso de 
impago (ver el Artículo 3:401 (Derecho a suspender el cumplimiento de una obligación recíproca) del Libro III). Además, 
esto podría llevar a una cierta situación de incertidumbre y, con ello, a ciertos problemas desde el punto de vista del principio 
de publicidad (si la publicidad fuera un principio básico). En todo caso, aunque la publicidad no sea un elemento 
fundamental, garantizar una cierta claridad sí es un aspecto importante, simplemente por las dificultades prácticas que 
plantearía al tercero una norma supletoria como esta si el transmitente afirma posteriormente lo contrario de lo indicado en la 
notificación. La norma supletoria debe ser clara y concisa. Por otro lado, aunque sea el adquirente quien envíe la notificación, 
la transmisión podrá considerarse válida si las partes (en concreto, el adquirente) son capaces de probar que existe un derecho 
válido a la transmisión de la propiedad y que se ha celebrado un acuerdo para que la propiedad se transmita mientras el bien 
está en poder del tercero (Artículo 2:103 (Acuerdo respecto al momento en que se transmite la propiedad) del Libro VIII). 
Esto exige, no obstante, que se aporten pruebas de que tal acuerdo existe o de que se han realizado ciertos actos en los que 
dicho acuerdo estaba implícito, como sería, por ejemplo, la cesión del derecho contractual a recuperar la posesión de los  
bienes. 

Receptor de la notificación. La notificación debe estar destinada a la persona que ejerce la posesión (por ejemplo, la 
empresa de almacenamiento, el acreedor garantizado, etc.). A este respecto, la segunda frase se ha añadido para abarcar 
también a los servidores de la posesión en el sentido del Artículo 1:208 (Posesión por medio de un servidor de la posesión) 
del Libro VIII, por ejemplo, un empleado que, por motivos irrelevantes a los efectos de este contexto, no es considerado 
poseedor. 

Momento de la transmisión. Conforme a la norma supletoria establecida en este apartado, la transmisión tiene lugar en el 
momento en que el tercero recibe la notificación, o en un momento posterior que se establezca en ella. Así, el acto en sí de 
emitir la notificación no es suficiente, entre otros, porque la notificación puede ser revocada hasta el momento en que el 
destinatario la recibe. 

Relación con la norma sobre entrega de documentos (apartado (4) de este Artículo). Particularmente cuando el bien está 
en un almacén, puede suceder que la empresa de almacenamiento emita un documento por el que se compromete a entregar el 
bien al portador del mismo. En estos casos, surge la cuestión de cómo se interrelacionan los apartados (2) y (4) de este 
Artículo. Esto se analiza con más detalle más adelante; no obstante, a modo de resumen, puede decirse que ambas normas se 
aplican sin que una prevalezca sobre la otra. Así, salvo que las partes acuerden lo contrario, la propiedad se transmite en el 
momento en el que se hayan cumplido todos los requisitos de cualquiera de las dos normas. 

Efecto sobre la esfera jurídica del tercero que tiene la posesión. Este apartado no pretende que la esfera jurídica del 
tercero que ejerce el control físico sobre el bien sea vea afectada de forma negativa. De hecho, estas normas modelo incluyen 
una serie de disposiciones destinadas a salvaguardar la esfera jurídica del tercero que ejerce la posesión en caso de que tenga 
lugar una transmisión como la prevista en este apartado (o también una transmisión por acuerdo entre las partes, por ejemplo, 
porque acuerdan la cesión del derecho contractual del transmitente a recuperar el bien). Por ejemplo, si ese tercero es un 
arrendatario, el Artículo 7:101 (Transmisión de la propiedad y sustitución del arrendador) del Título B del Libro IV dispone 
que el nuevo propietario pasa a ser parte del contrato de arrendamiento si el arrendatario tiene la posesión de los bienes en el 
momento de la transmisión de la propiedad, condición que se cumple conforme a este apartado. Por su parte, en el caso de 
una cesión de los derechos contractuales del transmitente frente al tercero poseedor (situación que puede darse también 
conforme al apartado (2) de este Artículo, si el cedente entrega una notificación al tercero), se aplica el apartado (1) del 
Artículo 5:116 (Efecto sobre las excepciones y los derechos de compensación) del Libro III, que establece que el deudor (es 
decir, el tercero) puede invocar contra el cesionario las mismas excepciones sustantivas y procesales que podría haber 
invocado contra el cedente. Asimismo, si el tercero es un almacenista en el sentido del Capítulo 5 del Título C del Libro IV, 
el Artículo 5:106 (Pago del precio) de dicho Capítulo establece que el almacenista puede retener el bien hasta que el cliente 
abone el precio, algo que responde, además, al Artículo 3:401 (Derecho a suspender el cumplimiento de una obligación 
recíproca) del Libro III. Finalmente, si ese tercero ejerce la posesión del bien en virtud de un derecho real limitado, dicho 
derecho es, por definición, válido frente al adquirente. 

D. Entrega de unos medios que permitan al adquirente hacerse con la posesión de los  
bienes (apartado (3)) 

Principio fundamental: los medios. La expresión “unos medios que permitan al adquirente hacerse con la posesión de los  
bienes” incluye, por ejemplo: las llaves de la sala, del contenedor o del depósito en los que esté almacenada el bien, las llaves 
de una caja fuerte u otros instrumentos que den acceso a ella. Al adquirir la posesión de tales medios, el adquirente puede 
asumir el control físico del bien en cualquier momento y se encuentra, de esta manera, en la misma posición que si se le 
hubiera entregado directamente el bien. Así pues, se considera que la entrega de tales medios tiene un efecto equivalente al de 
la entrega en el sentido del apartado (1) del Artículo 2:104 (Entrega) del Libro VIII, siempre y cuando el transmitente, por su 
parte, renuncie a ese acceso. La diferencia está, básicamente, en que el adquirente toma posesión del bien más tarde, pero, al 
tener la exclusividad para hacerlo, se considera que es suficiente. 



Por este motivo, se sostiene que, a diferencia de lo dispuesto en ciertos ordenamientos jurídicos europeos (minoritarios), esta 
norma no debería estar limitada a aquellos casos en los que la entrega material es imposible o impracticable. 

Antecedentes comparativos. En casi ningún ordenamiento jurídico de Europa, encontramos que se regule explícitamente 
este asunto. Por otro lado, aunque algunas de las situaciones contempladas aquí podrían entrar dentro del ámbito de 
aplicación de la norma general de entrega, por motivos de claridad, se ha considerado pertinente incluir un apartado 
específico en este Artículo. 

Que el transmitente ceda y que el adquirente obtenga la posesión de los medios. De conformidad con la norma básica de 
entrega establecida en el apartado (1) del Artículo 2:104 (Entrega) del Libro VIII, la norma supletoria establecida en el 
presente apartado exige que el transmitente ceda y que el adquirente adquiera la posesión de esos medios. Este último aspecto 
no parece plantear más problemas que los ya analizados en los Comentarios del Artículo 2:104 (Entrega) del Libro VIII. No 
obstante, el primer aspecto, que el transmitente ponga a disposición del adquirente esos medios, sí exige un mayor análisis. 
Por ejemplo, en el caso de que existan dos llaves del lugar donde están almacenadas los bienes y las partes convienen en que 
solo se entregue una al adquirente, no se han cumplido los requisitos establecidos en este apartado, ni desde el punto de vista 
de las partes del contrato ni desde el punto de vista de una persona independiente, por ejemplo, un juez que evalúe el caso, 
puede decirse que el transmitente ya no tenga acceso a los bienes. En este caso, las partes podrían transmitir la propiedad 
acogiéndose al Artículo 2:103 (Acuerdo respecto al momento en que se transmite la propiedad) del Libro VIII, asegurándose 
de que pueden probar la existencia de tal acuerdo. Si, por otro lado, el transmitente conserva una de las llaves sin que nadie lo 
sepa y el adquirente cree que le han sido entregadas todas las llaves disponibles, esto constituiría una excepción y se 
transmitiría la propiedad; no hay ningún motivo para proteger al transmitente o sus acreedores en esta situación. 

Contraseñas (a efectos puramente informativos). Si en lugar de entregar unas llaves u otra herramienta el transmitente da a 
conocer una contraseña (por ejemplo, una combinación de números y letras) que da acceso al bien, evidentemente la 
situación no es similar a la de un medio tangible, en la que el transmitente lo tiene en su poder y luego se lo entrega al 
adquirente. La información, al menos el conocimiento de una contraseña, normalmente no puede eliminarse: el transmitente 
no puede olvidarse de ella a voluntad. No obstante, al excluir las contraseñas de los medios previstos en este apartado, se 
estarían pasando por alto las necesidades y prácticas actuales del comercio. Además, inmediatamente se plantearía la cuestión 
de si, entonces, el hecho de dar a conocer una contraseña debe considerarse un “acuerdo respecto al momento en que 
transmite la propiedad” en el sentido del Artículo 2:103 (Acuerdo respecto al momento en que se transmite la propiedad) del 
Libro VIII, lo cual sería bastante plausible (salvo que el código se haya entregado por otros motivos, por ejemplo, para la 
realización de ensayos o de una inspección). En razón de todo esto, se propone que las contraseñas y otros medios 
comparables no queden excluidos de este apartado. En este sentido, se ha considerado que el término “medios” es 
suficientemente genérico y apto para admitir posibles avances técnicos. Por su parte, la expresión “ceder la posesión” y 
“obtener la posesión”, aunque no se ajustan demasiado bien a estos casos en los que se transmiten datos, sí da la idea de que 
la comunicación de una contraseña será considerada equivalente de la entrega en tanto que esté claro que el transmitente ya 
no va a utilizarla. Sería el caso, por ejemplo, si se prevé que el adquirente cambie la contraseña inmediatamente. 

E. Transmisión de un documento por el que el poseedor se compromete a entregar el bien 
(apartado (4)) 

Introducción. En la práctica comercial, es habitual que la transmisión de los bienes esté vinculada a la transmisión de ciertos 
documentos, por ejemplo, un conocimiento de embarque o un resguardo de depósito. La consideración doctrinal así como los 
documentos admitidos varían de un ordenamiento jurídico a otro. En algunos, se considera que la principal función de estos 
documentos es otorgar y transmitir la posesión sobrentendida sobre los bienes que representan; en otros, se considera que, en 
el caso de ciertos documentos muy concretos, el derecho sobre los bienes solo se transmite, de hecho, mediante la 
transmisión de tales documentos: su transmisión sustituye a la entrega. En otros ordenamientos jurídicos, la lista de 
documentos admitidos es más abierta e incluso se permite que se amplíe en función de las prácticas locales. En algunos 
países, se admiten documentos electrónicos, mientras que en otros, no. En este sentido, se ha extendido el uso del término 
“título de propiedad” para todos estos documentos, aunque hay que tener en cuenta que el concepto puede tener distintos 
matices según el ordenamiento jurídico. A la hora de elaborar la presente norma, han debido tomarse ciertas decisiones a este 
respecto, en concreto: si la lista de documentos admitidos debía ser abierta o cerrada y cómo iba se iba a relacionar esta 
disposición con otras normas sobre transmisión de propiedad de este Capítulo. 

Lista abierta, incluidos documentos electrónicos. El planteamiento adoptado en el apartado (4) ha sido dejar la lista de 
documentos abierta por considerar que de esta manera se responde mejor a las necesidades comerciales actuales y deja 
margen para los futuros avances que se produzcan en este campo. En la segunda frase se aclara que se admiten tanto 
documentos impresos como electrónicos, decisión que va en línea con las últimas disposiciones a este respecto (ver, por 
ejemplo, el Artículo 17 de la Ley Modelo sobre Comercio Electrónico de la Comisión de las Naciones Unidas para el 
Derecho Mercantil Internacional). Por otro lado, adoptar una lista abierta es más coherente con la amplia autonomía que se ha 
concedido a las partes en este Capítulo, conforme a la cual pueden acordar que la transmisión tenga lugar en cualquier 
momento (no se ha impuesto ninguna restricción para las transmisiones mediante documentos). 



Requisitos del documento. De conformidad con lo establecido en el apartado (4), los documentos deben cumplir dos 
requisitos. En primer lugar, deben ser expedidos por la persona que ejerce el control físico sobre el bien, que puede ser, por 
ejemplo, la empresa de almacenamiento o el transportista. En segundo lugar, en cuanto a su contenido, la norma solo 
menciona lo que es, al fin y al cabo, el elemento básico de todos estos documentos, es decir, que contengan el compromiso de 
entregarlos bienes al portador del documento. 

Transmisión del bien en el momento de la transmisión del documento. A diferencia de las otras normas supletorias, el 
apartado (4) no exige, para la transmisión de los  bienes, que se ceda y se obtenga su posesión, o la de los medios que den 
acceso a ellas, sino que se transmita el documento correspondiente. No obstante, también es cierto que la transmisión en el 
sentido de este Artículo implica que se produzca el acto voluntario de ceder el control sobre tal documento y que a su vez el 
adquirente lo obtenga (así, por ejemplo, la transmisión no es válida si el documento ha sido robado). Por otro lado pueden 
existir otros requisitos para la transmisión de documentos específicos, en concreto, es posible que sea necesario el endoso. 
Estos requisitos adicionales no están definidos en el presente apartado, ya que, obviamente, no tendría sentido hacerlo. No 
obstante, es lógico que si no se han cumplido todos los requisitos para que el documento pueda transmitirse de forma válida, 
el bien, a su vez, tampoco pueda transmitirse. Mediante la fórmula “transmisión de tal documento” se ha pretendido abarcar 
todo esto. Asimismo, la aplicación de esta fórmula debe ser flexible (y tener en cuenta las modalidades del ordenamiento 
correspondiente) en el caso de que se utilicen documentos electrónicos. 

Relación con otras normas sobre transmisión de la propiedad: coexistencia de la norma de transmisión mediante 
documento con otras normas. Al analizar los distintos ordenamientos jurídicos de Europa, surge la cuestión de si la emisión 
de un documento de título debería restringir o incluso excluir otras formas de transmisión. En el derecho alemán, por 
ejemplo, con el fin de no restar valor a las normas sobre transmisión a través de documentos de título, si la transmisión se 
realiza mediante la cesión del derecho a recuperar el bien frente a un tercero, se exige también que se transmita el documento 
correspondiente (es decir, la transmisión está restringida en cierta manera). En cuanto a las normas adoptadas en este 
Capítulo, la cuestión de la relación entre el apartado (4) de este Artículo y otras normas sobre transmisión se plantea, en 
concreto, con respecto a: el Artículo 2:103 (Acuerdo respecto al momento en que se transmite la propiedad) del Libro VIII, 
incluidos el acuerdo implícito en la cesión del derecho contractual a recuperarlos bienes entregadas; el apartado (2) del 
Artículo 2:104 (Entrega) del Libro VIII, es decir, cuando interviene un transportista independiente; y el apartado (2) del 
presente Artículo, conforme al cual el bien en poder de un tercero se transmite mediante notificación. La solución adoptada, 
inherente a las normas de este Capítulo, es que el apartado (4) no excluye ninguna de estas otras normas de transmisión: así 
pues, la propiedad se transmitirá cuando se hayan cumplido los requisitos de cualquiera de las normas (siempre con sujeción 
a los posibles acuerdos en contrario de las partes). Esta solución se fundamenta en el extenso alcance del principio de 
autonomía de las partes y en la flexibilidad en la admisión de documentos conforme al apartado (4). Además, la experiencia 
práctica demuestra que supeditar la transmisión de los  bienes a la transmisión del documento que las representa puede 
generar ciertos problemas. Por ejemplo, si los bienes se transportan por vía marítima y el buque que las transporta llega a 
destino antes que el conocimiento de embarque, a pesar de esto, será conveniente entregar los bienes al adquirente, con el fin 
de evitar ciertos gastos poco razonables que podrían generarse, por ejemplo, si el buque tiene que esperar la llegada del 
conocimiento de embarque. La carga le será entregada al adquirente mediante presentación una carta de garantía, destinada a 
exonerar al transportista de cualquier responsabilidad que pueda surgir por haber efectuado la entrega sin la presentación del 
conocimiento de embarque. En estas situaciones, la transmisión de la propiedad podría efectuarse, por ejemplo, mediante una 
notificación conforme al apartado (2) de este Artículo o mediante un acuerdo entre las partes para que la transmisión se 
realice en otro momento más adecuado. 

Este planteamiento se adapta, además, a otras situaciones prácticas. En concreto, si en la transmisión solo intervienen un 
vendedor y un comprador (es decir, se trata una transmisión puramente bilateral), y se ha emitido un documento por el que el 
emisor se compromete a entregar el bien a la persona que lo presente, no parece haber ningún problema en permitir que las 
partes acuerden que la propiedad se transmita antes o después de la presentación de ese documento. 

Por su parte, los problemas surgidos en aquellos supuestos en los que intervienen tres partes, en los que el transmitente 
pretende transmitir el mismo bien a dos compradores distintos (por ejemplo, mediante un acuerdo respecto al momento con el 
primer comprador y mediante la entrega de un documento con el segundo; o mediante la entrega de dos documentos, uno a 
cada uno de los compradores) se resolverán mediante las normas generales sobre doble enajenación (ver el Artículo 2:301 
(Transmisiones múltiples) del Libro VIII). La primera transmisión se considera válida; la segunda simplemente está 
efectuada por una persona que no era ya el propietario del bien: ese segundo comprador no adquiere la propiedad del 
vendedor, aunque podrá adquirirla por aplicación de las normas sobre adquisición de buena fe. En todo caso, esto se trata de 
una cuestión general y no de un problema específico de una transmisión mediante documento. En la práctica, cuando los 
bienes están en manos de ciertos tipos de terceros, es raro que se produzca un conflicto entre dos compradores distintos, uno 
al que se entrega un documento y otro que adquiere los bienes en sí (sin saber que existe documento alguno). Según las 
circunstancias, el potencial adquirente debería esperar, por el tipo de actividad económica desarrollada por ese tercero, que 
esa persona emita ciertos documentos; si no lo hace y se le ofrece el bien sin ir acompañada de ningún documento que la 
represente, el comprador debería desconfiar y verificar la situación antes de continuar. El tercero, por su parte, una vez 
emitido un documento de este tipo, normalmente se asegurará, por su propio interés, de entregar el bien a aquel que presente 
el documento. 



F. Actos excluidos 

Entrega de Artículos concretos que simbolizan un objeto mayor. Los equivalentes de la entrega, y en particular el 
apartado (3) de este Artículo, no incluyen la entrega de bienes concretos que simbolizan a otro mayor, pero que no dan acceso 
al activo ni permiten su control físico. Serían ejemplos de este supuesto un libro de una biblioteca (“la parte por el todo”) o la 
entrega de la documentación de un coche, pero sin la entrega de las llaves ni del propio coche. Con estos actos no se está 
cediendo la posesión del objeto u objetos a los que se refieren. No obstante, siempre pueden ir acompañados de un acuerdo 
para que la propiedad se transmita en el momento en que se realiza ese acto simbólico; en este caso, si se prueba la existencia 
de tal acuerdo, la transmisión tendrá lugar conforme al Artículo 2:103 (Acuerdo respecto al momento en que se transmite la 
propiedad) del Libro VIII, con cual no es necesaria ninguna norma supletoria adicional. 

Marcado de los  bienes en nombre del adquirente. En ciertos ordenamientos jurídicos europeos minoritarios, se admite 
como equivalente de la entrega el marcado de los bienes (por ejemplo, mediante la colocación de una placa), al menos, en 
aquellos casos en los que entregarla físicamente es imposible o poco razonable. En el presente Artículo, no se adopta una 
norma de este tipo: estos casos quedan dentro del Artículo 2:103 (Acuerdo respecto al momento en que se transmite la 
propiedad) del Libro VIII. En todo caso, si los bienes se han marcado, evidentemente, será más fácil probar la existencia de 
tal acuerdo. 

Sección 2: 
Efectos 

VIII.-2:201: Efectos de la transmisión de la propiedad 

(1) En el momento determinado por la Sección 1, la propiedad se transfiere dentro de los límites del derecho o 
de la legitimación para disponer del transmitente, con efecto entre las partes y frente a terceros. 

(2) La transmisión de la propiedad no afecta a los derechos y obligaciones entre las partes basadas en los 
términos de un contrato u otro acto jurídico, orden judicial o disposición legal, tales como: 
(a) el derecho derivado del desplazamiento del riesgo; 
(b) el derecho a suspender el cumplimiento; 
(c) el derecho sobre los frutos o provechos, o la obligación de asumir costes y cargas; 
(d) el derecho de uso o la obligación de no usar o gestionar de otro modo los bienes. 

(3) La transmisión de la propiedad no afecta a los derechos de o frente a terceros conforme a otras 
disposiciones legales, tales como: 
(a) cualquier derecho de los acreedores del transmitente a considerar la transmisión como ineficaz, 

derivado de las normas sobre insolvencia o disposiciones similares; o 
(b) el derecho a reclamar la reparación del daño causado a los bienes por un tercero, conforme al Libro VI 

(Responsabilidad extracontractual). 
(4) En caso de que la propiedad se haya transmitido pero el transmitente conserve el derecho a suspender la 

entrega de los bienes (párrafo (2) (b)), la resolución de la relación contractual mientras el transmitente 
estaba ejerciendo este derecho a suspender el cumplimiento tiene efectos reales retroactivos en el sentido 
del Artículo siguiente. 

Comentarios 

A. Introducción 

Finalidad general de la Sección 2 de este Capítulo. Tras establecer los requisitos para la transmisión de la propiedad en 
general en la primera sección de este Capítulo, en el presente Artículo se definen los efectos generales de esta forma de 
adquisición de la propiedad. En los dos Artículos subsiguientes, se tratan ciertos temas específicos relativos a los efectos de 
la transmisión de la propiedad, en concreto: los efectos de la existencia de vicios en el momento de la celebración del 
contrato y los efectos en caso de que el contrato (o la relación contractual) sea declarado ineficaz (Artículo 2:202 (Efectos de 
la invalidez originaria, anulación, desistimiento, resolución y revocación) del Libro VIII), y los efectos en caso de que la 
transmisión esté sujeta a determinadas condiciones (Artículo 2:203 (Transmisión sujeta a condición) del Libro VIII). Estas 
disposiciones complementan en cierto modo los Requisitos para la transmisión de la propiedad en general establecidos en el 
Artículo 2:101 (Requisitos para la transmisión de la propiedad en general) del presente Libro y algunas de estas normas 
podrían haberse incluido en la primera sección. 

Finalidad y estructura del presente Artículo. En el apartado (1), se enuncian los efectos generales que se derivan de la 
concurrencia de los requisitos establecidos en la primera sección de este Capítulo. Nos encontramos ante la aplicación 



básicamente de un planteamiento unitario, en el sentido de que todos los aspectos vinculados al derecho de propiedad se 
transmiten en un mismo momento. La finalidad de los apartados (2) y (3) es aclaratoria: el objetivo es evitar cualquier posible 
malentendido con respecto al alcance de este planteamiento unitario. Aunque encontramos normas similares en numerosos 
ordenamientos jurídicos europeos, según la procedencia y el punto de vista que se tenga, algunos considerarán que estas 
normas son innecesarias; no obstante, dada la diversidad de puntos de partida y tradiciones sobre transmisión de bienes 
muebles que encontramos en Europa, se ha considerado pertinente incluir estas normas con un carácter aclaratorio. 
Asimismo, además de estas disposiciones, el Capítulo incluye ciertas excepciones a este planteamiento unitario: el apartado 
(4) de este Artículo, que prevé unos efectos especiales en los casos en que, una vez transmitida la propiedad, el transmitente 
resuelve la relación contractual cuando el bien todavía está en su poder, constituye una de estas excepciones. 

B. Efectos generales de la transmisión (apartado (1)) 

(a) Introducción 

Referencia al momento de tiempo: planteamiento unitario. El apartado (1) de este Artículo, junto con la definición de 
“propiedad” aportada en el Artículo 1:202 (Propiedad) del Libro VIII y la norma básica del Artículo 2:101 (Requisitos para la 
transmisión de la propiedad en general) del Libro VIII, representa una de las disposiciones básicas para la aplicación del 
planteamiento unitario (al quizá también podríamos referirnos como “planteamiento unitario simultáneo”) adoptado en este 
Capítulo (ver la sección (b) a continuación).En los Comentarios correspondientes al Artículo 2:101 (Requisitos para la 
transmisión de la propiedad en general) del Libro VIII, se describe este planteamiento unitario, en contraposición al 
planteamiento funcional. Las normas de la primera sección definen el momento concreto en que se transmite la propiedad, 
que es el momento en el que se cumplen todos los requisitos establecidos en esa misma sección. Ese momento depende de las 
circunstancias particulares de cada caso, por ejemplo: si las partes han acordado que la propiedad se transmita en un 
determinado momento, silos bienes ya existen y están debidamente identificadas en ese momento, o si ya se han entregado 
los bienes o se han cumplido los requisitos de alguno de los equivalentes de la entrega. En ese momento, la “propiedad” en el 
sentido del Artículo 1:202 (Propiedad) del Libro VIII pasa al adquirente. 

Referencia al derecho o poder del transmitente para enajenar. Para que la propiedad pueda transmitirse conforme a lo 
establecido en este Capítulo, es necesario que el transmitente tenga el derecho o poder necesario para hacerlo (ver el apartado 
(1)(c) del Artículo 2:101 (Requisitos para la transmisión de la propiedad en general) del Libro VIII). No obstante, el derecho 
o poder para enajenar del transmitente puede estar limitado en ciertos sentidos. Por ejemplo, si el bien está gravada con un 
derecho de garantía eficaz frente a un tercero, la propiedad podrá transmitirse, pero ese gravamen se mantiene. Del mismo 
modo, si el bien está gravada con un derecho real de uso de un tercero y el titular de ese derecho no permite que la propiedad 
sea transmitida sin dicho gravamen, el derecho o poder del transmitente para enajenar está “limitado”, en el sentido de este 
apartado, por ese derecho de uso. En otras palabras, la norma es una forma de aplicación especial del principio de “nadie da 
lo que no tiene” (nemo dat quod non habet). 

(b) Alcance del planteamiento unitario 

Efecto entre las partes y efecto frente a terceros. Cuando la propiedad se transmite, lo hace íntegramente: no se hace 
ninguna distinción entre “efectos entre las partes” (con independencia de cómo se defina ese término) y “efectos frente a 
terceros” (con independencia de a quién se refiera). En cuanto al contenido, la norma remite implícitamente a la definición 
prevista en el Artículo 1:202 (Propiedad) del Libro VIII. Así, el propietario pierde, y el adquirente adquiere, el derecho 
exclusivo de uso, disfrute, modificación, destrucción, enajenación y recuperación de los bienes. Esta exclusividad está 
protegida mediante una serie de soluciones jurídicas previstas por el derecho de bienes (ver el Artículo 6:101 (Protección de 
la propiedad) del Libro VIII), que incluyen tanto protección frente a terceros (por ejemplo, un ladrón) que poseen o utilizan el 
bien ilícitamente, como protección frente a los acreedores ordinarios de la otra parte de la transmisión. Por otro lado, este 
elemento de exclusividad constituye un nexo fundamental con otras áreas del derecho privado, algunas de cuyas normas 
abordan específicamente esta cuestión. En concreto, las leyes sobre enriquecimiento injustificado previstas en el Libro VII 
están directamente vinculadas a la protección de esta exclusividad, así como al derecho del titular de la propiedad a obtener 
protección frente a cualquier vulneración o perturbación de la misma (ver el Comentario B del Artículo 3:101 
(Enriquecimiento) del Libro VII). Del mismo modo, las normas sobre responsabilidad extracontractual por daños y perjuicios 
establecen que las pérdidas ocasionadas a una persona como resultado de una infracción contra la propiedad son constitutivas 
de un daño jurídicamente relevante. En total consonancia con la definición de propiedad de este Libro, esta última norma 
establece que el término “pérdidas” incluye la privación del uso de los bienes y que las “infracciones” contra la propiedad 
incluyen la destrucción o el daño físico a la cosa sobre la que se ostenta el derecho (daños a la propiedad), la transmisión de 
derechos, la obstrucción a su uso o cualquier otra perturbación en el ejercicio del derecho (ver el Artículo 2:206 (Daños por 
infracción de la propiedad o la posesión legítimas) del Libro VI). En los Comentarios correspondientes al Artículo 2:101 
(Requisitos para la transmisión de la propiedad en general) del Libro VIII, se exponen los motivos que han llevado a adoptar 
un modelo de entrega no obligatorio en relación a estas cuestiones. 

Efectos inherentes al derecho de obligaciones. El concepto de propiedad y las normas sobre su transmisión no cubren 
cuestiones reguladas por otras áreas del derecho, en concreto, por el derecho de obligaciones conforme a otros Libros de estas 
normas modelo (en los Comentarios correspondientes a los apartados (2) y (3) de este Artículo se analiza más detalladamente 
esta cuestión). Por ejemplo, las normas sobre transmisión del riesgo en virtud de un contrato de compraventa, al tratar sobre 



el efecto que tiene un acontecimiento externo sobre los derechos y obligaciones entre las partes, están incluidas en el Capítulo 
5 del Título A del Libro IV y no se ven afectadas en ningún modo por las normas sobre transmisión de la propiedad. 

Excepciones al planteamiento unitario adoptadas en este Capítulo. El presente Capítulo prevé una serie de excepciones al 
planteamiento unitario, ya que se considera que, dados los intereses implicados en esas situaciones concretas, establecer una 
excepción es más adecuado que ceñirse al planteamiento general. Encontramos ejemplos de esto en el apartado (4) de este 
Artículo, así como en la norma sobre dobles enajenaciones (Artículo 2:301 (Transmisiones múltiples) del Libro VIII) y en la 
norma establecida en el Artículo 2:307 (Derecho eventual del adquirente en caso de reserva de dominio) del Libro VIII, por 
la que un comprador que ha pagado el precio de compra tiene derecho a la propiedad, aunque el vendedor tuviera una reserva 
de dominio y se declare insolvente. 

Ausencia de responsabilidad inherente a la propiedad. Puesto que esta cuestión fue objeto de debate durante el proceso de 
elaboración de este Libro y podría generar malentendidos si no se aclara explícitamente, es necesario subrayar que ni la 
propiedad como tal ni su transmisión generan responsabilidad ninguna por los daños y perjuicios que el objeto de la 
transmisión haya causado a otros. Conforme a estas normas modelo, el hecho de que una persona sea el propietario de un 
bien no le hace responsable de los daños y perjuicios que dicho objeto pueda ocasionar. Esa cuestión se regula en el Libro VI 
de estas normas modelo, y el Libro VIII no pretende cambiar nada al respecto. 

Exclusión de las cuestiones de derecho fiscal. Asimismo, debe señalarse que no es objeto del presente Libro regular 
ninguna cuestión relativa al derecho fiscal. Es esa legislación la que debe establecer qué hechos son relevantes a efectos 
tributarios. Así, puede que siga la clasificación de quién es el propietario según las normas del derecho privado, pero también 
es posible que se utilicen otros criterios, por ejemplo, de índole más económica. 

C. Aclaraciones en cuanto a los derechos y obligaciones entre las partes (apartado (2)) 

Introducción. La finalidad de esta norma, así como del apartado (3) siguiente, es aclarar que, aunque el Capítulo 2 adopta un 
planteamiento unitario, este concepto no rige todas las cuestiones que teóricamente podría. Así, respecto a la relación interna 
entre el transmitente y el adquirente, la aplicación de las normas del derecho privado o la interpretación de las condiciones de 
un contrato pueden dar lugar a un resultado parcialmente distinto. Lo mismo ocurre cuando la relación jurídica está basada, 
en lugar de un contrato, en un acto jurídico unilateral, una orden judicial o una disposición legal, y existen unas disposiciones 
relevantes a este respecto. La lista aportada en el apartado (2) da una indicación de cuál es el tipo de normas que pueden 
intervenir en este sentido. En todo caso, debe tenerse en cuenta que la lista no es concluyente (de ahí, la expresión “tales 
como”). Por ejemplo, si existe un derecho de detención en tránsito en virtud de un contrato o en el caso del derecho a 
suspender el cumplimiento de la obligación contractual tras la entrega (por ejemplo, conforme al apartado (2) del Artículo 71 
de la Convención de las Naciones Unidas sobre los Contratos de Compraventa Internacional de Mercaderías), este tipo de 
derechos, en lo que se refiere a la relación entre transmitente y adquirente, no se ven afectados por las normas sobre 
transmisión de la propiedad. 

Riesgo (subapartado (a)). La transmisión del riesgo, por ejemplo, en virtud de un contrato de compraventa, no se considera 
una cuestión de derecho de bienes según estas normas modelo, ya que se refiere únicamente a los derechos y las obligaciones 
surgidos de la relación interna entre el transmitente y el adquirente, y en concreto, a si el comprador está obligado a abonar el 
precio de los  bienes aunque no vaya a recibirlas debido a un acto fortuito. En cuanto a los contratos de compraventa, estos 
asuntos se regulan en el Capítulo 5 del Título A del Libro IV y tampoco se ven afectados por las normas sobre transmisión de 
la propiedad. 

Derecho a suspender el cumplimiento (subapartado (b)). La norma general establecida en el Artículo 3:401 (Derecho a 
suspender el cumplimiento de una obligación recíproca) del Libro III otorga a las partes de un contrato u otra relación 
jurídica el derecho a suspender el cumplimiento de su obligación si se dan ciertos requisitos. En el apartado (b), se aclara, 
precisamente, que este derecho no se ve afectado por las normas sobre transmisión de propiedad. 

Distribución de los frutos y beneficios, así como de los costes y cargas (subapartado (c)). Independientemente del 
momento en que transmita la propiedad conforme a las normas de este Capítulo, las partes pueden acordar que ciertos frutos 
o beneficios derivados del bien en cuestión correspondan a una u otra. Imaginemos que se vende una vaca preñada: las partes 
podrán acordar que la cría pertenezca al comprador, independientemente de si nace antes o después de que se haya 
transmitido la propiedad de la madre. Este acuerdo es vinculante para las partes; no obstante, si el vendedor se declara 
insolvente y la vaca está todavía en su poder, la cuestión de si los acreedores del vendedor pueden contar con el animal y con 
la cría sí será dirimida conforme a las normas de este Capítulo. Por otro lado, las partes pueden estipular quién va a asumir 
los costes de mantenimiento hasta que la propiedad se haya transmitido; y esta cuestión no tiene por qué estar sometida al 
derecho de bienes. 

Derecho a usar u obligación de no usar (subapartado (d)). En virtud de las condiciones establecidas en el contrato 
correspondiente (u otra base jurídica), las partes pueden tener tanto el derecho a usar como la obligación de no usar el bien. 
Por ejemplo, en el caso de la venta de coche nuevo cuya entrega se vaya a efectuar en un momento posterior, en el contrato se 



puede estipular que el vendedor, aunque la propiedad se transmita en el momento de la entrega, no utilice el vehículo en ese 
tiempo, debido a la disminución de valor que esto podría generar y al riesgo de que resulte dañado antes de la entrega. 

D. Aclaraciones en cuanto a los derechos de terceros o frente a terceros (apartado (3)) 

Introducción. Del mismo modo, en el apartado (3) se aclara que las áreas del derecho que regulan los derechos de terceros y 
frente a terceros no solo no se ven anuladas por las normas sobre transmisión de este Libro sino que, además, en ciertos 
casos, prevalecen y pueden generar un resultado distinto del que se hubiera obtenido con las normas de transmisión. En los 
dos subapartados siguientes se aportan algunos ejemplos importantes de esto. 

Derecho de los acreedores del transmitente a exigir que la transmisión sea declarada ineficaz (acción pauliana y otros 
mecanismos similares). Normalmente, de conformidad con la legislación sobre insolvencia, los acreedores tienen derecho a 
solicitar la ineficacia de ciertas transmisiones realizadas por el deudor, si la transmisión se ha realizado en su perjuicio, si ha 
tenido lugar dentro de un determinado plazo antes del inicio del procedimiento de insolvencia y se cumplen otros requisitos 
adicionales. Esos requisitos adicionales pueden ser, por ejemplo, que la otra parte haya intentado deliberadamente colocar a 
los acreedores en una situación de desventaja, que la otra parte supiera que el deudor estaba en estado de insolvencia o que la 
transmisión fuera a título gratuito. En algunos países, los acreedores pueden ejercer este derecho incluso al margen de un 
procedimiento concursal. Todas estas normas cumplen importantes funciones en las que este Libro no pretende interferir y 
eso es precisamente lo que se aclara en el subapartado (a) de este Artículo. 

Derecho a reclamar una compensación conforme al Libro VI a un tercero responsable de causar daños a los bienes 
cuando la persona que ha sufrido la pérdida económica no es el propietario (subapartado (b)). Este subapartado se 
refiere a aquellas situaciones en las que una parte, sin ser todavía propietario, sufre una pérdida económica debido a que los 
bienes vendidos resultan dañados por un tercero. Estos casos se dan, en concreto, cuando el transmitente es todavía el 
propietario de los  bienes, pero el adquirente ya soporta el riesgo de pérdida, por ejemplo, debido al acuerdo establecido entre 
las partes o a que no se ha hecho cargo de los  bienes a su debido tiempo (ver el Comentario C correspondiente al Artículo 
5:102 (Momento de transmisión del riesgo) del Título A del Libro IV). La finalidad del subapartado (b) es aclarar que, 
aunque la propiedad de los  bienes no haya pasado todavía al adquirente, eso no impide que este último pueda reclamar una 
indemnización por daños y perjuicios al tercero causante del daño. Este derecho del adquirente se deriva de lo establecido en 
el Libro VI. Así pues, en este caso, el adquirente ha sufrido una pérdida derivada “de una vulneración de un interés que 
merece protección jurídica” en el sentido del apartado (1)(c) del Artículo 2:101 (Significado de daño jurídicamente relevante) 
del Libro VI. En el caso del transmitente, no puede considerarse que, aunque todavía sea el propietario, haya sufrido una 
pérdida ocasionada “como resultado de una infracción contra la propiedad” en el sentido del apartado (1) del Artículo 2:206 
(Daños por infracción de la propiedad o la posesión legítimas) del Libro VI. Por este motivo, el adquirente, que tiene que 
abonar el precio de compra al vendedor pero no va a recibirlos bienes (o las va a recibir en un estado defectuoso), tendrá 
derecho a una compensación por parte de este tercero que ha dañado los bienes y, con ello, le ha ocasionado una pérdida. 
Esto también estaría contemplado, en cierto sentido, por la disposición sobre consideraciones de orden público establecida en 
el apartado (3) del Artículo 2:101 (Significado de daño jurídicamente relevante) del Libro VI, ya que no sería justo ni 
razonable permitir que ese tercero no responda por su responsabilidad. De nuevo, el derecho de bienes no tiene aquí ninguna 
función determinante. 

E. Efecto de la resolución de la relación contractual mientras el transmitente está ejerciendo 
el derecho a suspender la entrega y la propiedad ya se ha transmitido (apartado (4)) 

Introducción: situaciones contempladas. Se puede decir que la norma establecida en el apartado (4) constituye una 
excepción al planteamiento unitario. Técnicamente, esto se produce porque la norma prevé un efecto especial para los casos 
en los que el transmitente resuelve la relación contractual en circunstancias especiales, a saber: cuando resuelve la relación al 
tiempo que tiene suspendida la entrega de los  bienes, pero la propiedad ya se ha transmitido al adquirente en virtud de un 
acuerdo. Podría decirse que esta norma constituye una disposición especial sobre protección del transmitente frente al 
adquirente y los acreedores del adquirente, en la cual la cuestión de quién es el propietario no es fundamental. La norma 
contempla situaciones como la que se describe a continuación. 

Ejemplo 
El vendedor y el comprador acuerdan que los bienes permanecerán almacenadas en las instalaciones del primero 
durante tres semanas tras la celebración del contrato. Puesto que el comprador quiere protegerse frente al riesgo de que 
el vendedor se declare insolvente, acuerdan que la propiedad se transmita de forma inmediata. El pago (que incluye 
tanto el precio de los  bienes como los costes adicionales por el almacenamiento) se realizará en el momento de la 
entrega de los  bienes, es decir, tres semanas después. No obstante, el comprador no realiza el pago. 



Derecho del transmitente a suspender el cumplimiento de la obligación de entrega. La cuestión de si el transmitente, a 
pesar de que la propiedad ya se haya transmitido al adquirente, sigue teniendo derecho o no a suspender su obligación de 
entregar los bienes compete al derecho de contratos y no a este Libro. Ver las normas generales establecidas en el Artículo 
3:401 (Derecho a suspender el cumplimiento de una obligación recíproca) del Libro III. En virtud de un contrato de 
compraventa de bienes en el sentido del Título A del Libro IV, el vendedor, entre otros, debe cumplir dos obligaciones 
fundamentales: transmitir la propiedad de los  bienes y entregarlas. En los casos contemplados por este apartado, la 
obligación de transmitir la propiedad ya se ha cumplido, no así la de entregarlos bienes. No obstante, parece lógico que el 
transmitente tenga derecho a suspender la entrega hasta que el adquirente haya satisfecho su obligación recíproca de abonar 
el precio de compra o presentar otra oferta de pago. El texto de este apartado remite al apartado (2)(b) de este Artículo, donde 
se establece que el derecho a la suspensión del cumplimiento contractual no se verá afectado por las normas sobre 
transmisión de propiedad. 

Resolución de la relación contractual. La forma técnica de garantizar una protección al transmitente en estos casos es 
establecer un efecto especial para la resolución de la relación contractual en esas circunstancias. Normalmente, es el 
transmitente el que resuelve la relación contractual por impago de la otra parte. No obstante, la norma no se restringe solo a 
esta situación. Por ejemplo, se aplicará también si las partes, en una situación como la antes descrita, resuelven la relación 
contractual de mutuo acuerdo. Asimismo, será de aplicación si el adquirente se declara insolvente y el administrador judicial 
decide resolver la relación contractual, y ninguna de las partes ha satisfecho íntegramente su obligación contractual en el 
momento en que se insta el procedimiento de insolvencia. 

Efecto retroactivo de la resolución sobre los derechos reales. El apartado (4) establece que, en las situaciones 
contempladas por dicha norma, la resolución de la relación contractual tendrá, excepcionalmente, efecto retroactivo sobre los 
derechos reales. Este concepto del efecto retroactivo sobre los derechos reales se define en el apartado (2) del Artículo 2:202 
(Efectos de la invalidez originaria, anulación, desistimiento, rescisión, resolución y revocación) del Libro VIII. Así, en estos 
casos, se considerará que la propiedad nunca ha sido transmitida al adquirente; una excepción, ya que, en el resto de 
situaciones, la resolución no tiene efecto retroactivo sobre los derechos reales: únicamente da lugar a la obligación de restituir 
la propiedad al transmitente original (ver el apartado (3) del Artículo 2:202 del Libro VIII). 

Este planteamiento se ha elegido por razones prácticas. Si el contrato con el adquirente original es declarado ineficaz, el 
transmitente necesitará vender el bien a otro comprador e intentar recuperar las pérdidas que hayan podido producirse por 
esta primera venta. No obstante, al transmitente no le será fácil encontrar otro comprador si no puede enajenar el bien y 
transmitir inmediatamente un título libre de defectos y cargas ocultas. Al pasar a ser de nuevo el propietario en el mismo 
momento de la resolución, el transmitente recupera el derecho a enajenar el bien. En lo que se refiere a este efecto, es verdad 
que el resultado es el mismo que si la propiedad vuelve al transmitente inmediatamente, aunque no tenga efecto retroactivo. 
No obstante, se necesita adoptar este concepto de retroactividad con el fin de dar prioridad al transmitente sobre los posibles 
subcompradores del adquirente (si este ha vendido y transmitido la propiedad del bien a un tercero antes de tenerla en su 
poder y antes de haber realizado el pago). Si el adquirente aún no ha pagado el bien y el transmitente la tiene todavía en su 
poder, parece lógico dar prioridad a este (que únicamente ha transmitido la propiedad como forma de garantía) sobre los 
potenciales subcompradores del adquirente. Por último, al otorgar a este tipo de resolución un efecto retroactivo sobre los 
derechos reales se está también protegiendo al transmitente frente al riesgo de insolvencia del adquirente. 

Puesto que los efectos generales de estos casos de invalidez y el concepto de efecto retroactivo sobre los derechos reales se 
regulan, en exclusividad, en el Artículo 2:202 (Efectos de la invalidez originaria, anulación, desistimiento, rescisión, 
resolución y revocación) del Libro VIII, este apartado podría haberse insertado en el dicho Artículo. No obstante, se ha 
incluido aquí ya que se refiere al derecho del transmitente a la suspensión de su obligación contractual. 

F. Comentario sobre el derecho de detención en tránsito 

Ausencia de una disposición explícita sobre el derecho de detención en tránsito. Las presentes normas modelo (incluidos 
el Libro III, el Título A del Libro IV y el Libro VIII) no contienen ninguna disposición sobre el derecho del vendedor en una 
operación a título oneroso de detener el transporte de los  bienes, debido a que no se ha realizado el pago o existe riesgo de 
impago, cuando los bienes ya han sido entregados al transportista (de modo que, probablemente, la propiedad ya ha pasado al 
adquirente), pero todavía no están en poder de este. Este derecho de detención en tránsito está previsto en numerosos 
ordenamientos jurídicos europeos; no obstante, la formulación técnica y sus efectos (tanto entre las partes como frente a 
terceros) varían de uno a otro. En algunos países, estas disposiciones se inscriben dentro la legislación sobre compraventas; 
en otros, forman parte de la legislación sobre insolvencia. Por ejemplo, en estos últimos ordenamientos jurídicos, es 
indispensable que el comprador se haya declarado insolvente para que pueda aplicarse la norma; en otros, basta con que 
exista riesgo de incumplimiento. Otros países, en cambio, han derogado este tipo de derecho, debido principalmente a que, tal 
y como se ha visto en la práctica, para garantizar su derecho al pago, el vendedor recurre a la reserva de dominio o un crédito 
documentario, y por tanto este derecho a la detención en tránsito no tiene mucha utilidad práctica. 

Muy al final del proceso de elaboración de este Capítulo, surgieron dudas sobre si debía incluirse una disposición sobre este 
derecho en el presente Artículo. No obstante, no está muy claro que este tipo de derecho sea realmente necesario hoy en día 



y, al final, se decidió no incluir ninguna disposición explícita al respecto. Esto no quiere decir, en todo caso, que el presente 
Libro no reconozca tal derecho: si la legislación aplicable sobre compraventas prevé este derecho de detención en tránsito, su 
aplicación queda amparada por el apartado (2) de este Artículo; si está previsto en la legislación sobre insolvencia, queda 
amparado por el apartado (3). 

VIII.-2:202: Efecto de la invalidez originaria, anulación, desistimiento, resolución y 
revocación 

(1) En caso de que el contrato o acto jurídico subyacente sea inválido desde el principio, la transmisión de la 
propiedad no tiene lugar. 

(2) En caso de que, después de haber sido transmitida la propiedad, el contrato o acto jurídico subyacente sea 
anulado conforme al Libro II, Capítulo 7, se considerará que la propiedad nunca ha sido transferida al 
adquirente (efecto real retroactivo). 

(3) En caso de que la propiedad deba ser retransmitida como consecuencia de desistimiento en el sentido del 
Libro II, Capítulo 5, o de resolución en el sentido del Libro III, Capítulo 3, o de revocación de una donación 
en el sentido del Libro IV.H, no hay efecto real retroactivo ni la propiedad se entiende retransmitida de forma 
automática. Todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo VIII.-2:201 (Efectos de la transmisión de la 
propiedad), párrafo (4). 

(4) Este Artículo no afecta al derecho de recobrar los bienes con base en otras disposiciones de estas reglas 
modelo. 

Comentarios 

A. Introducción 

Finalidad de la norma. Los apartados (1) y (2) del presente Artículo reiteran y desarrollan el planteamiento causal adoptado 
ya en los apartados (1)(d) y (2) del Artículo 2:101 (Requisitos para la transmisión de la propiedad en general) del Libro VIII. 
Así, el presente Artículo hace más explícito este planteamiento al describir sus efectos y, sobre todo, al definir el concepto de 
efecto retroactivo sobre los derechos reales del apartado (2). Este último concepto aparece, además, en otros Artículos de esta 
sección. El apartado (3) aclara, por su parte, que otras formas de extinción de la relación contractual, en concreto, la 
rescisión, la resolución y la revocación de una donación, no tienen efecto retroactivo sobre los derechos reales. En este 
sentido, se ha considerado conveniente incluir explícitamente esta aclaración, ya que, en algunos ordenamientos jurídicos, la 
resolución de la relación contractual y la revocación de un contrato de donación tienen efecto retroactivo sobre los derechos 
reales. El presente Artículo contiene, por tanto, una recopilación de los efectos dentro del derecho de bienes de todas estas 
soluciones jurídicas. 

B. Invalidez originaria y anulación (apartados (1) y (2)) 

Introducción. Los apartados (1) y (2) se refieren a aquellos casos en los que el contrato o acto se encuentra afectado por un 
defecto, motivo por el cual carece de eficacia desde su celebración o, aunque entre en vigor, es anulado posteriormente con 
efecto retroactivo. Estas normas responden a un principio ampliamente reconocido en Europa conforme al cual, cuando el 
contrato está afectado por un defecto desde su celebración, la transmisión no surte efectos respecto al derecho de bienes. 

Invalidez originaria (apartado (1)). El apartado (1) se refiere a aquellos casos en los que el derecho subyacente a la 
transmisión de la propiedad (apartado (1)(d) del Artículo 2:101 (Requisitos para la transmisión de la propiedad en general) 
del Libro VIII) es inválido desde el principio. Esto puede deberse, por ejemplo, a que el contrato ha sido celebrado por un 
representante que carecía de poder para hacerlo o porque, conforme a la legislación nacional aplicable, en el momento de 
celebrar el contrato, una de las partes carecía de capacidad. Asimismo, la norma se aplica cuando el contrato subyacente es 
nulo en virtud del Artículo 7:301 (Contratos que infringen principios generales) del Libro II; en cuanto a los efectos de la 
nulidad conforme a esta norma, el apartado (2) del Artículo 7:303 (Efectos de la nulidad o anulación) remite, precisamente, al 
Libro VIII. Asimismo, se aclara que la transmisión de la propiedad no puede tener lugar si el derecho subyacente es 
declarado nulo en el sentido de este Artículo, independientemente de si el vicio por el que es anulable se detecta antes o 
después de la entrega o después de haberse realizado cualquier otro acto necesario para la transmisión. 

Obviamente, la norma es especialmente relevante cuando este derecho subyacente a exigir la transmisión de la propiedad está 
basado en un contrato. No obstante, también se aplica cuando dicho derecho nace de un acto jurídico, una orden judicial o 
una disposición legal, aunque en estos casos la cuestión es de una índole más bien teórica. En este sentido, compete a la 



legislación nacional aplicable establecer si una orden judicial o una disposición legal presentan un vicio que hace que este 
derecho subyacente sea inválido o anulable. 

Anulación (apartado (2)). El apartado (2) se refiere a aquellos casos en los que la propiedad ya se ha transmitido al 
adquirente cuando se produce la anulación del contrato o del acto jurídico subyacente. El término “anulación” debe 
entenderse en el sentido del Capítulo 7 del Libro II, incluida la anulación en virtud de los Artículos 7:201 (Error), 7:205 
(Dolo), 7:206 (Coacción o amenazas), 7:207 (Explotación injusta) y 7:302 (Contratos que infringen principios 
fundamentales)), del Libro II. En todos estos casos, se considerará que la propiedad nunca ha sido transmitida. Aunque no se 
establezca explícitamente en este Artículo, la norma también se aplica si el contrato o acto jurídico subyacente es anulado 
antes de efectuarse la entrega, algo que teóricamente podría suceder, por ejemplo, si el contrato es anulado, pero un 
empleado, al desconocer la situación, entrega el bien. No se ha considerado necesario incluir esto explícitamente en el texto 
del articulado. 

El apartado (2) únicamente se aplica a contratos y otros actos jurídicos. Para las órdenes judiciales y disposiciones jurídicas, 
no existe un concepto de anulación similar al establecido en el Capítulo 7 del Libro II. Así, la cuestión de si la anulación, en 
concreto, de una orden judicial debería tener un efecto similar al establecido aquí queda sujeta a la legislación nacional 
aplicable. 

Concepto de efecto retroactivo sobre los derechos reales. Desde el momento en que se produce anulación, la propiedad se 
trata como si nunca hubiera sido transmitida al adquirente. Este efecto retroactivo sobre los derechos reales está reconocido 
en numerosos ordenamientos jurídicos europeos. Así, si el adquirente se declara insolvente en ese tiempo, el transmitente 
tendrá derecho a que el bien sea excluida del patrimonio de aquel. Asimismo, puesto que también se considera que el derecho 
a enajenar nunca fue transmitido, si el adquirente ha otorgado a un tercero algún derecho sobre el bien (por ejemplo, porque 
la ha vendido o porque ha constituido un derecho real de garantía sobre ella), ese tercero no podrá adquirir tales derechos por 
transmisión derivativa; lo podrá hacer, si se cumplen los requisitos correspondientes, por aplicación de las normas sobre 
adquisición de buena fe. 

C. Desistimiento, resolución y revocación (apartado (3)) 

Introducción. Si, después de transmitida la propiedad, se ejerce el desistimiento, la resolución o la revocación de una 
donación, el apartado (3) establece que, en estos casos, no tendrán efecto retroactivo sobre los derechos reales en el sentido 
del apartado (2) ni darán lugar a una restitución inmediata y automática de la propiedad. En estas situaciones, el adquirente 
únicamente está obligado a restituir la propiedad al transmitente. En este sentido, se ha considerado pertinente establecerlo de 
forma explícita en el texto del articulado, ya que la resolución de la relación contractual y la revocación de una donación 
tradicionalmente sí tienen efectos retroactivos sobre los derechos reales en algunos ordenamientos jurídicos europeos. No 
obstante, en el presente Capítulo, como norma general, se ha decido evitar los efectos retroactivos sobre los derechos reales, 
salvo que existan razones específicas que aconsejen lo contrario. Además, al analizar los intereses de las partes, surgen otros 
argumentos a favor de esta solución. Ver los siguientes Comentarios. 

Resolución. De conformidad con el Capítulo 3 del Libro III, la relación contractual puede resolverse, principalmente, como 
forma de sanción por un retraso en el cumplimiento de la obligación contractual de una de las partes (Artículo 3:503 del 
Libro III (Resolución tras el recibo de una notificación en la que se fija un plazo adicional de cumplimiento)) o porque se ha 
producido un incumplimiento grave de una parte (Artículo 3:502 (Resolución por incumplimiento esencial) del Libro III)). 
Tal y como se ha indicado, la resolución no tiene efecto inmediato o retroactivo, pero sí hace nacer la obligación de restituir 
la propiedad del bien al transmitente original. En este sentido, se considera que esta solución es razonable, ya que el 
transmitente original (a partir de ahora, el vendedor en un contrato de compraventa de bienes) no parece merecer en estos 
casos ninguna protección jurídica específica. Existen principalmente dos situaciones que llevan a la resolución de la relación 
contractual. La primera se produce cuando el vendedor resuelve la relación contractual por impago del comprador. En este 
sentido, se dará una situación como la contemplada en el apartado (3) si el vendedor ha entregado el bien al comprador sin 
haber recibido el pago y sin haber establecido una reserva de dominio. Al hacer eso, el vendedor está asumiendo un riesgo y, 
por tanto, parece lógico que reciba el mismo trato que el resto de los acreedores del comprador, de modo que su reclamación 
(es decir, la devolución del bien) será satisfecha mediante una prorrata de la masa concursal. Se considera que esta solución 
es la más adecuada desde el punto de vista de la igualdad de trato de los acreedores. Por otro lado, si el comprador ya ha 
vendido el bien a otra persona, ese subcomprador podrá tener prioridad sobre el vendedor original, en el sentido de que, 
independientemente de si el comprador se ha declarado o no insolvente, cuando se le hace entrega del bien, el subcomprador 
está adquiriendo un título válido, libre de defectos y restricciones ocultas, mientras que el objetivo del vendedor original será 
recuperar el valor de los bienes. Si el comprador ya se ha declarado insolvente, el subcomprador podrá recibir el bien 
únicamente si aún no ha completado íntegramente el pago y el administrador judicial decide mantener vigente ese contrato al 
juzgar que eso es lo más beneficioso para los acreedores ordinarios, incluido el vendedor. 

La segunda situación se produce cuando el comprador resuelve la relación contractual, algo que puede deberse, bien a que se 
ha producido un retraso en la entrega del bien, bien a que esta no es conforme con el contrato. En el primer caso, es decir, 
retraso en la entrega, por lo general, todavía no se ha transmitido la propiedad y, si ya se ha producido la transmisión, no 



parece pertinente otorgar al vendedor más protección que un derecho obligacional a la restitución de la propiedad. Si la 
relación se ha resuelto porque los bienes entregados no son conformes al contrato y esta falta supone un incumplimiento 
esencial, tampoco parece que en este caso el vendedor merezca más protección que el derecho obligacional a la restitución 
del bien. 

Desistimiento. Normalmente, el desistimiento está pensado para proteger al adquirente (comprador). En este sentido, al igual 
que antes y por los mimos motivos, aquí tampoco se considera necesario otorgar al vendedor ninguna protección específica: 
es razonable que asuma el riesgo de insolvencia del comprador. En cierto modo, el derecho de rescisión es una sanción al uso 
por parte del vendedor de técnicas comerciales cuestionables destinadas a atraer a más clientes. Tal sería el caso, por ejemplo, 
si el derecho de desistimiento se ejercita conforme al Artículo 5:201 (Contratos negociados fuera de los establecimientos 
mercantiles) del Libro II. Asimismo, si el desistimiento se produce porque el vendedor no ha cumplido con su deber de 
información precontractual conforme a la Sección 1 del Capítulo 3 del Libro II, aquí tampoco parece pertinente concederle 
más protección. El derecho a rescindir un contrato de multipropiedad conforme al Artículo 5:202 (Contratos de 
aprovechamiento por turnos) del Libro II queda fuera del ámbito de aplicación del Libro VIII. Por otro lado, la decisión de 
otorgar al transmitente “sólo” un derecho obligacional a la restitución de la propiedad está justificada también por un motivo 
de coherencia doctrinal: el Artículo 5:105 (Efectos de la desistimiento) del Libro II establece que la rescisión del contrato 
pone fin a la relación contractual y que esto produce los mismos efectos que los establecidos para la resolución conforme al 
Capítulo 3 del Libro III. De esta manera, parece lógico hacer lo mismo con los efectos en cuanto a los derechos reales. 

Revocación de una donación. No parece pertinente otorgar a la revocación de una donación efectos inmediatos ni efectos 
retroactivos sobre los derechos reales: basta con que dé lugar a una mera obligación de restituir la propiedad del bien (tal y 
como se establece en el Artículo 4:103 (Efectos de la revocación) del Título H del Libro IV), aunque el donatario no haya 
pagado ningún precio por recibir los bienes. Al fin y al cabo, esa es precisamente la naturaleza de una donación y el donante 
es libre de decidir si la realiza o no. Si la donación se revoca por ingratitud del donatario (Artículo 4:201 (Ingratitud del 
donatario) del Título H del Libro IV), el origen de dicha revocación es un riesgo específico inherente a las donaciones, un 
problema de “no haber elegido a la persona adecuada”, y es razonable dejar que el donante asuma tal riesgo. Por su parte, si 
la donación se revoca por empobrecimiento del donante (Artículo 4:202 (Empobrecimiento del donante) del Título H del 
Libro IV) o por un cambio en las circunstancias esenciales en las que se basó la donación (Artículo 4:203 (Derecho residual 
de revocación) del Título H Libro IV), otro argumento a favor de la solución adoptada es que, en estos casos, normalmente ya 
ha transcurrido un tiempo considerable y el donatario puede haber transmitido a un tercero la propiedad de los bienes. Si se 
otorgara a la revocación efecto retroactivo sobre los derechos reales, estas adquisiciones de terceros deberían considerarse 
nulas, y no parece que los principios de adquisición de buena fe vayan a ayudar aquí a ese tercero si sabía, o es de esperar que 
supiera, que el bien había sido objeto de donación anteriormente. Así pues, por razones de seguridad jurídica y de protección 
del libre comercio, se considera suficiente otorgar al donante en estos casos un derecho obligacional a la restitución de la 
propiedad. 

D. Exclusión de otros derechos a la recuperación de la propiedad (apartado (4)) 

Finalidad de este apartado. Si el transmitente recupera la propiedad del bien con efecto retroactivo, podrá solicitar la 
devolución de su posesión conforme al apartado (1) del Artículo 6:101 (Protección de la propiedad) del Libro VIII. La 
finalidad del apartado (4) es, por tanto, aclarar que los derechos a recuperarlos bienes por aplicación de otras disposiciones de 
estas normas modelo no se ven afectados por el presente Artículo. En concreto, el transmitente podrá solicitar la devolución 
del bien conforme a las normas del Libro VII sobre enriquecimiento injustificado. 

VIII.-2:203: Transmisión sujeta a condición 

(1) En caso de que las partes hubieran acordado que una transmisión quede sujeta a una condición resolutoria, 
la propiedad se entenderá retransmitida de forma automática al cumplirse dicha condición, dentro de los 
límites del derecho o legitimación para disponer que el retransmitente tenga en ese momento. El efecto real 
retroactivo de la retransmisión no puede obtenerse por medio de un acuerdo de las partes. 

(2) En caso de que el contrato u otro acto jurídico que permite exigir la transmisión de la propiedad esté 
sometido a una condición suspensiva, la propiedad se transfiere cuando la condición se cumple. 

Comentarios 

A. Introducción 



Finalidad de la norma. Se puede decir que las normas del presente Artículo constituyen una mera aplicación del principio 
general de que la propiedad puede transmitirse en cualquier momento estipulado por las partes (apartado (1)(e) del Artículo 
2:101 (Requisitos para la transmisión de la propiedad en general) del Libro VIII y Artículo 2:103 (Acuerdo respecto al 
momento en que se transmite la propiedad) del Libro VIII). Por su parte, la norma sobre condiciones resolutorias del apartado 
(1) responde también a una cuestión de elección en cuanto a los principios aplicados, ya que la situación a este respecto varía 
considerablemente entre los distintos ordenamientos jurídicos europeos. El Artículo se refiere a condiciones estipuladas por 
las partes o incluidas en otro acto jurídico. 

Concepto de condición suspensiva y condición resolutoria. Los conceptos de condición suspensiva y de condición 
resolutoria utilizados en este Artículo están definidos en el Artículo 1:106 (Derechos y obligaciones condicionales) del Libro 
III. Una condición depende de que tenga lugar o no un acontecimiento futuro e incierto: en el caso de una condición 
suspensiva, el derecho (u obligación) condicionado surte efecto en el momento en que se cumple tal condición; en el caso de 
una condición resolutoria, ese derecho u obligación se extingue cuando dicha condición se cumple. 

B. Transmisión supeditada a una condición resolutoria (apartado (1)) 

Introducción. El apartado (1) se refiere a las situaciones en las que la transmisión de la propiedad está supeditada a una 
condición resolutoria. Eso significa: (i) que el contrato o acto jurídico subyacente contiene una cláusula resolutoria y (ii) que 
las partes han acordado que la propiedad del bien le sea restituida al transmitente original en caso de que se cumpla dicha 
condición. El elemento (i) no basta por sí solo, tal y como permiten constatar numerosos ejemplos de condición resolutoria en 
los no se pretende en absoluto restituir la propiedad (por ejemplo, si un periódico se entrega en virtud de un contrato 
supeditado a una condición resolutoria, está claro que, una vez entregado, no está previsto que vaya a devolverse). El texto 
del apartado (1) deja patente, asimismo, que dicha consecuencia debe ser fruto de un acuerdo entre las partes, es decir, este 
tipo de condición no puede introducirse de forma unilateral al margen del contrato subyacente. Si, excepcionalmente, la 
transmisión de la propiedad está basada en un acto jurídico unilateral, el adquirente podrá, o bien aceptar el bien sujeta a esa 
condición resolutoria impuesta por el transmitente —en cuyo caso el adquirente está consintiendo, en el sentido de este 
apartado, en que la propiedad sea restituida en caso de que se cumpla dicha condición—, o bien puede rechazarla. 

Antecedentes comparativos. Los ordenamientos jurídicos europeos ofrecen distintas soluciones para los casos en los que la 
transmisión de la propiedad está supeditada a una condición resolutoria. De hecho, es un asunto bastante controvertido en 
algunos países. En algunos ordenamientos jurídicos, específicamente en el francés, el acaecimiento del acontecimiento 
previsto por tal condición tiene efecto retroactivo sobre los derechos reales. En otros países, la propiedad es restituida de 
forma inmediata pero sin efecto retroactivo, y cualquier enajenación del bien que pueda haberse realizado en ese tiempo 
resulta anulada automáticamente, sujeta sin embargo a las normas sobre adquisición de buena fe. Otra solución que puede 
encontrarse es que, cuando la entrega se realiza en cumplimiento de una obligación condicionada, el derecho adquirido de tal 
manera queda sujeto a esa misma condición, de modo que, en caso de cumplirse, el transmitente recupera ese derecho 
(condicionado) por ministerio de la ley. Por último, existen voces que defienden que el cumplimiento de tal condición no 
debería tener efectos en cuanto al derecho de bienes. 

Planteamiento básico aplicado. Al elaborar las normas del presente apartado, se partió de las siguientes premisas: (a) 
exclusión de los efectos retroactivos sobre los derechos reales si no son verdaderamente necesarios (los efectos retroactivos 
deben ser la excepción); (b) coherencia con el resto de las normas modelo (en particular con el Artículo 1:106 (Derechos y 
obligaciones condicionales) del Libro III y las normas del Libro IX sobre derechos reales de garantía); (c) coherencia con el 
planteamiento general de este Libro. Estas premisas se aplican salvo que existan razones de peso que aconsejen lo contrario. 

Norma general: ausencia de efecto retroactivo sobre los derechos reales, aplicación de restitución automática dentro 
de los límites del derecho o poder del adquirente para enajenar. Partiendo de las premisas apuntadas arriba, el apartado 
(1) establece que el cumplimiento de una condición resolutoria no tiene efectos retroactivos sobre los derechos reales, pero da 
lugar a la restitución automática de la propiedad al transmitente original. Asimismo, se establece que dicha devolución se 
efectúa “dentro de los límites del derecho o del poder que tenga el adquirente en esos momentos para enajenar dicha bien”. 
Esta fórmula responde a la norma general del apartado (1) del Artículo 2:201 (Efectos de la transmisión de la propiedad) del 
Libro VIII y establece que el adquirente original únicamente podrá restituir al transmitente original la propiedad de aquellos 
bienes que todavía tenga en el momento en que se cumpla la condición resolutoria. De este modo, si el adquirente original, 
que ahora debe devolver la propiedad del bien, la ha transmitido a un tercero en ese tiempo, la adquisición realizada por tal 
persona será considerada válida y la propiedad de esa bien no podrá restituirse. En este caso, el transmitente original podrá 
reclamar la restitución del enriquecimiento generado por tal subcompraventa o reclamar daños y perjuicios. Si, por otro lado, 
el adquirente original ha constituido un derecho real de garantía válido sobre el bien a favor de un tercero, la propiedad sí 
volverá de forma automática al transmitente original, pero los bienes seguirán gravados por ese derecho de garantía. 

Argumentos a favor de esta norma general. Obviamente, la solución adoptada en el apartado (1) es coherente con la 
premisa (a) apuntada antes (ausencia de efectos retroactivos sobre los derechos reales). Asimismo, es coherente con la 
premisa (c), es decir, es una solución que responde a los conceptos subyacentes del Libro VIII. En cuanto al fondo, este 
acuerdo respecto a la restitución de la propiedad en caso de que se cumpla la condición resolutoria no es sino un acuerdo 



respecto al momento en que se transmite la propiedad en el sentido del apartado (1)(e) del Articulo 2:101 (Requisitos para la 
transmisión de la propiedad en general) del Libro VIII y el Artículo 2:103 (Acuerdo respecto al momento en que se transmite 
la propiedad) del Libro VIII. En este caso, se trata de un acuerdo respecto a la devolución condicionada de la propiedad al 
transmitente original, que se celebra por adelantado (acuerdo anticipado), en el momento en que se celebra el contrato de la 
transmisión original. 

En cuanto a la premisa (b), es decir, garantizar la coherencia con otras partes de estas normas modelo, como las relativas a 
condiciones resolutorias, el apartado (1) logra este fin en la medida en que el apartado (3) del Artículo 1:106 (Derechos y 
obligaciones condicionales) del Libro III establece que, una vez que se cumple la condición resolutoria, se extingue el 
derecho u obligación pertinente, es decir, el cumplimiento de esta condición no tiene efecto retroactivo (ver también el 
Comentario G sobre el Artículo 1:106 del Libro III). En cuanto a los efectos de restitución, el apartado (5) del Artículo 1:106 
del Libro III remite al Libro III, Capítulo 3, Sección 5, Subsección 4, es decir, al Artículo 3:510 (Restitución de los beneficios 
recibidos por el cumplimiento) del Libro III y Artículos subsiguientes sobre restitución en caso de resolución. Teniendo en 
cuenta estas normas, si cuando se cumple la condición resolutoria ya se han satisfecho todas las obligaciones, las partes 
tendrán la obligación de restituir el beneficio percibido. Así, en lo que respecta a la restitución de la propiedad, esta 
obligación se corresponde con lo que sería el “derecho a exigir la transmisión de la propiedad” en el sentido del apartado 
(1)(d) del Artículo 2:101 (Requisitos para la transmisión de la propiedad en general) del Libro VIII. De esta forma, el 
apartado se inserta sin problemas en el marco general creado por estas normas modelo, en general, y el Libro VIII, en 
particular. 

El principio adoptado en este apartado es coherente también el planteamiento adoptado en el Libro IX sobre derechos reales 
de garantía. Por ejemplo, en el caso de una transmisión con fines de garantía, el concepto de una restitución inmediata en el 
momento de la satisfacción íntegra del crédito responde a una práctica habitual en los mercados crediticios y no plantea 
ningún problema respecto a las normas del Libro IX. Por otro lado, si por ejemplo las partes acuerdan que el vendedor 
recupere la propiedad del bien en caso de que el comprador no haya realizado el pago en la fecha estipulada, por medio del 
apartado (1) del Artículo 1:103 (Prioridad de otras disposiciones) del Libro VIII, se garantiza que dicho acuerdo quede 
sometido a las normas del Libro IX, que tendrán prioridad sobre las disposiciones del Libro VIII (la restitución de la 
propiedad en el sentido del presente Artículo se considera, por supuesto, una transmisión en el sentido del Artículo 1:103 del 
Libro VIII). 

Si, en un supuesto concreto, las partes quieren que esta condición únicamente dé lugar a una obligación de restitución de la 
propiedad, eso es perfectamente posible de conformidad con el principio de autonomía de las partes. Así, las partes pueden 
acordar este efecto en virtud de la norma general del Artículo 2:103 (Acuerdo respecto al momento en que se transmite la 
propiedad) del Libro VIII o bien acordar un derecho de recompra u otro instrumento que produzca un efecto similar. 

Carácter imperativo de la eficacia retroactiva (segunda frase). Una segunda cuestión a analizar es si esta regla debe ser 
de carácter imperativo o si las partes pueden apartarse de ella mediante acuerdo. Así, mientras que, en un principio, no existe 
ningún problema para que las partes puedan acordar que la restitución de la propiedad se efectúe en un momento posterior a 
la satisfacción de la condición resolutoria, la segunda frase del apartado tiene carácter imperativo, de modo que se excluye la 
posibilidad de que las partes puedan acordar efectos retroactivos. Si la restitución tuviera efectos retroactivos sobre los 
derechos reales, se estaría dando clara preferencia a los intereses del transmitente original frente a los del resto de las partes 
interesadas: así, para dejar libertad a las partes en este sentido, deberían existir unos argumentos sólidos que respalden esta 
potencial superioridad de los intereses del transmitente. No obstante, no existe ningún argumento de peso a favor de esta 
postura. Al contrario, la protección de los intereses de terceros se impone como argumento en contra de la autonomía de las 
partes en esta cuestión (ya se traten esos terceros de personas a las que adquirente original ha otorgado algún derecho, de los 
acreedores en caso de insolvencia del adquirente o de otros acreedores ejecutantes). 

Asimismo, este principio responde a la premisa (c), ya que en ninguna parte del Libro VIII se permite acordar efectos 
retroactivos sobre los derechos reales. Por supuesto, se puede objetar que la autonomía de las partes es uno de los principios 
fundamentales de la norma general sobre transmisión de la propiedad establecida en el Artículo 2:101 (Requisitos para la 
transmisión de la propiedad en general) del Libro VIII y que, por tanto, las partes debería tener libertad para establecer que un 
acto tenga efectos retroactivos sobre los derechos reales si así lo desean. No obstante, debe tenerse en cuenta que el “acuerdo 
respecto al momento en que se transmite la propiedad” es solo uno de los requisitos para la transmisión de la propiedad y que 
otro de ellos es que exista un derecho frente al transmitente (es decir, una obligación de transmitir), y que la transmisión no 
puede efectuarse hasta que no nazca tal obligación. En este sentido, la obligación de restituir la propiedad nace solo en el 
momento en que se cumple la condición resolutoria (ver el apartado (5) del Artículo 1:106 (Derechos y obligaciones 
condicionales) del Libro III junto con el apartado (1) del Artículo 3:510 (Restitución de los beneficios recibidos por el 
cumplimiento) de ese mismo Libro). Las normas generales sobre condiciones establecidas en el Artículo 1:106 del Libro III 
tienen carácter supletorio y están abiertas al acuerdo entre las partes, es cierto; no obstante, no se trata de directrices 
vinculantes dentro del derecho de bienes. 

Por último, debe tenerse en cuenta que si las partes, por motivos concretos, quieren constituir un patrimonio especial dentro 
de estas normas modelo, tienen libertad para hacerlo mediante las normas sobre fideicomisos establecidas en el Libro X. 
Teniendo esto en cuenta, no parece necesario incluir ningún elemento jurídico más en el Libro VIII: de hecho, hacerlo podría 
ir en detrimento de los principios de la legislación sobre fideicomisos. 



En particular: efectos frente a terceros. Otra cuestión importante para decidir si la norma debe tener carácter obligatorio o 
supletorio es el efecto que esta transmisión supeditada a condición resolutoria puede tener sobre terceros, por ejemplo, una 
persona a la que el adquirente ha otorgado un derecho (un subcomprador, el tomador de una garantía u otros), los acreedores 
en caso de insolvencia del adquirente u otros acreedores que, al margen de un procedimiento concursal, puedan ejecutar un 
crédito contra al adquirente. En este sentido, el estudio comparado demuestra que en todos los ordenamientos jurídicos se 
otorga algún tipo de protección al adquirente de buena fe. Así, conforme al planteamiento adoptado en este apartado, el 
tercero que ha adquirido algún derecho del adquirente antes de haberse satisfecho la condición resolutoria, así como los 
acreedores de este en caso de insolvencia y otros terceros, están protegidos. Tal y como se ha indicado, el adquirente 
únicamente puede restituir la propiedad “dentro de los límites del derecho o del poder que tenga en esos momentos para 
enajenar el bien”, disposición que remite al principio general aplicado en todo el Capítulo 2, esto es, una persona no puede 
transmitir más derechos de los que tiene (ver la norma general del apartado (1) del Artículo 2:201 (Efectos de la transmisión 
de la propiedad) del Libro VIII). Esto significa que si, por ejemplo, se ha constituido un derecho de garantía real y dicho 
derecho se ha hecho efectivo antes de que haberse satisfecho la condición resolutoria, los bienes seguirán gravadas por tal 
derecho de garantía cuando se restituya la propiedad. Si al constituir este derecho sobre los bienes el adquirente ha 
incumplido algún acuerdo establecido en este sentido con el transmitente, en este caso, al adquirente se le podrán exigir 
cuentas por incumplimiento de una obligación. No obstante, esto no justifica que se restrinja el libre comercio. Así, en 
principio, la solución aportada parece pertinente. 

En particular: carácter obligatorio también en caso de donación. Por último, cabe señalar que también se contempló la 
posibilidad de incluir una excepción a la obligatoriedad de la segunda frase para los casos de donaciones. No obstante, no se 
consideró pertinente hacerlo, entre otros motivos, por el riesgo de que dicha excepción pudiera utilizarse para defraudar a los 
acreedores del adquirente. Otro motivo para no introducir esta excepción es que, tal y como se ha señalado, dentro de estas 
normas modelo, y en concreto por medio del Libro X sobre fideicomisos, las partes tienen la posibilidad de constituir formas 
especiales de propiedad. Así pues, todas estas necesidades prácticas pueden quedar satisfechas por otros medios. 

C. Transmisión supeditada a una condición suspensiva (apartado (2)) 

Aplicación especial del acuerdo respecto al momento en que se transmite la propiedad. El caso de la transmisión de la 
propiedad supeditada a condición suspensiva no plantea tantas dificultades como el de la condición resolutoria. En el fondo, 
no se trata más que de una forma especial de acuerdo en el sentido del apartado (1)(e) del Artículo 2:101 (Requisitos para la 
transmisión de la propiedad en general) y del Artículo 2:103 (Acuerdo respecto al momento en que se transmite la 
propiedad), del Libro VIII, con la única particularidad de que no es seguro si el momento estipulado va a llegar o no. El 
ejemplo por antonomasia al respecto es la reserva de dominio, por la cual las partes acuerdan que la propiedad se transmita si 
y solo si se abona el precio íntegro de compra. Todos los aspectos relativos a la función de garantía de este mecanismo están 
regulados en el Libro IX (ver el apartado (1) del Artículo 1:103 (Prioridad de otras disposiciones) del Libro VIII); por su 
parte, los aspectos relativos a la transmisión de la propiedad quedan regulados por el apartado (2) de este Artículo. Por 
último, en cuanto al derecho del comprador a la transmisión de la propiedad tras el pago del precio estipulado conforme a las 
condiciones contractuales, ver también el Artículo 2:307 (Derecho eventual del adquirente en caso de reserva de dominio) del 
Libro VIII. 

D. Comentario sobre transmisiones supeditadas a un plazo 

La transmisión supeditada a un plazo de tiempo suspensivo o resolutivo puede ser considerada como transmisión 
supeditada a diversas condiciones. Formalmente, este Artículo únicamente cubre las transmisiones supeditadas a una 
condición, suspensiva o resolutiva, en el sentido del Artículo 1:106 (Derechos y obligaciones condicionales) del Libro III: no 
menciona nada sobre transmisiones sujetas a un plazo determinado de tiempo en el sentido del Artículo 1:107 (Derechos y 
obligaciones temporalmente limitados) del Libro III. La diferencia entre una condición y un plazo en el sentido de las citadas 
normas reside únicamente en que este último se refiere a un acontecimiento de realización cierta (por ejemplo, la llegada de 
una fecha concreta o el fallecimiento de una persona). No obstante, los principios establecidos en este Artículo pueden 
aplicarse también a las transmisiones supeditadas a un plazo. En el caso de una transmisión supeditada a un plazo suspensivo, 
eso es obvio: la situación es idéntica a un acuerdo respecto al momento en que se transmite la propiedad. En el caso de las 
transmisiones supeditadas a un plazo resolutivo, el Comité de Coordinación del Grupo valoró la posibilidad de incluir una 
norma paralela a la establecida en el apartado (1) del Artículo, ante las dudas planteadas por algunos de los miembros de que 
se pudieran estar introduciendo de forma implícita nuevos tipos de derechos reales. No obstante, de conformidad con el 
planteamiento adoptado en el apartado (1), tales riesgos no existen. Lo único que están haciendo las partes en estos casos es 
acordar en qué momento el transmitente original va a recuperar la propiedad (ver el Artículo 2:103 (Acuerdo respecto al 
momento en que se transmite la propiedad) del Libro VIII). En este sentido, el adquirente original únicamente podrá restituir 
los derechos de los que disponga en ese momento, es decir, la restitución estará sujeta a los límites del derecho o del poder 
que tenga en esos momentos para enajenar el bien. Por todo esto, se ha sugerido que este Artículo puede aplicarse también, 
por analogía, a las transmisiones supeditadas a plazos. 



Sección 3: 
Supuestos especiales 

VIII.-2:301: Transmisiones múltiples 

(1) En caso de que el transmitente pretenda realizar diversas transmisiones de los mismos bienes, la propiedad 
se adquiere por el adquirente que primero reúna todos los requisitos de la Sección 1 y, en caso de tratarse 
de un adquirente posterior, que no conociera ni razonablemente pudiera esperarse que conociera el 
derecho anterior de otro adquirente. 

(2) El adquirente posterior que sea el primero en cumplir todos los requisitos de la Sección 1, pero carezca de 
buena fe en el sentido del párrafo 1, debe restituir los bienes al transmitente. El derecho del transmitente a 
la recuperación de los bienes de dicho adquirente también puede ser ejercido por el adquirente anterior. 

Comentarios 

A. Introducción 

Finalidad de la norma. El presente Artículo aborda una situación típica, objeto de análisis en todos los ordenamientos 
jurídicos europeos, a saber: los casos en que el transmitente intenta transmitir la propiedad de la misma bien a distintas 
personas, una tras otra. 

Ejemplo 1 
S, propietario de un bien específico, celebra un contrato para su compraventa con B1, pero, por el momento, este la deja 
en el establecimiento de S. Más tarde, S celebra un contrato para la compraventa de esa misma bien con B2. 
Estos hechos pueden presentar distintas variaciones: en concreto, el bien puede haberle sido entregada a alguno de los 
compradores, B1 o B2. Así, específicamente si es B2 el que ha recibido el bien, será importante el hecho de si ha 
actuado de buena o mala fe (según se definan estos términos) respecto a B1. 
 

Independientemente de cómo se desarrollen en detalle las normas para regular este tipo de casos, puede decirse que dichas 
normas abordan situaciones intermedias entre transmisión derivativa y adquisición originaria basada en principios de buena 
fe. Así pues, el presente Artículo, que trata los elementos relativos a la transmisión de la propiedad, debe examinarse teniendo 
en cuenta también las normas pertinentes sobre adquisición de buena fe, es decir, el Artículo 3:101 (Adquisición de buena fe 
procedente de una persona carente de derecho o de legitimación para transmitir la propiedad) del Libro VIII. 

El presente Artículo aborda principalmente el conflicto entre los adquirentes, y en concreto, la cuestión de quién será el que 
finalmente obtenga y pueda ejercer el derecho a conservar el bien, aunque también se analiza la relación entre los adquirentes 
y el transmitente. Por motivos de claridad, a lo largo del análisis que se hace a continuación, se utilizarán los términos 
empleados en el primer ejemplo, de modo que se denominará a las partes: “S” (el transmitente); “B1” (el adquirente al que 
primero le ha sido otorgado el derecho a la transmisión de la propiedad en el sentido del apartado (1)(d) del Artículo 2:101 
(Requisitos para la transmisión de la propiedad en general) del Libro VIII); y “B2” (el adquirente cuyo derecho a la 
transmisión nace posteriormente). 

Antecedentes comparativos. Aunque los ordenamientos jurídicos europeos parten de muy distintos puntos según si aplican 
un modelo basado en la entrega o un modelo consensual, las soluciones que dan a este problema coinciden en cierta medida. 
De esta forma, en los sistemas basados en la entrega (salvo si S y B1, o también S y B2, convienen en que la transmisión 
tenga efecto inmediato), la norma general es que la propiedad le corresponda al que primero se haga entrega del bien. No 
obstante, este resultado puede invertirse si B2 ha actuado de mala fe. De hecho, según la legislación correspondiente sobre 
responsabilidad extracontractual por daños y perjuicios, en una situación como esta, B1 puede tener derecho a exigir una 
compensación a B2, y dicha compensación podrá ser en especie, en cuyo caso B2 tendrá la obligación de transmitir la 
propiedad de los bienes a B1. En todo caso, en algunos ordenamientos jurídicos, para conferir a B1 este derecho, deben 
cumplirse unos requisitos bastante estrictos; por ejemplo, puede estar restringido a aquellos casos en los que B2 ha inducido a 
S a incumplir su obligación contractual frente a B1 o a aquellos en los que B2 sabía del derecho de B1. En resumen, en estos 
sistemas la entrega, y la adquisición de la propiedad a la que da lugar, tendrán solo una importancia relativa en algunas 
situaciones: si B2 actúa de mala fe (aunque este tipo de actuación deba definirse detalladamente), la solución vendrá 
determinada en última instancia por el derecho de obligaciones. 

En los países que aplican un modelo consensual, tradicionalmente si el segundo adquirente es el primero en recibir el bien, 
adquiere la propiedad si ha actuado de buena fe. No obstante, los mecanismos técnicos para llegar a esta solución varían de 
un ordenamiento a otro. Dicho resultado puede estar basado en el principio de que la mera celebración del contrato entre S y 



B1 solo tiene efecto inter partes, pero debe haberse efectuado la entrega para tener efecto frente a un tercero que ha actuado 
de buena fe; o puede estar basado en el principio de possession vaut titre (la posesión vale por el título), o en ambos 
principios; o simplemente en los principios de adquisición de buena fe. En este caso, si el segundo adquirente ha actuado de 
mala fe, bastará con aplicar las normas del derecho de bienes. 

No obstante, los sistemas consensuales están tendiendo hacia la aplicación de un planteamiento más basado en la entrega en 
esta cuestión de transmisiones múltiples, el presente Artículo, en cambio, se aleja ligeramente del principio de entrega al 
introducir el requisito de actuación de buena fe. En este sentido, aunque pueda interpretarse como una solución de 
compromiso, la solución adoptada responde a importantes razones, tal y como se analiza a continuación. 

Opciones principales en un sistema de transmisión basado en la entrega: introducción. Puesto que, conforme al modelo 
general adoptado en este Capítulo, para que la propiedad pueda transmitirse es imperativo, salvo acuerdo en contrario de las 
partes, que haya tenido lugar la entrega (o un equivalente de la entrega), no parece coherente adoptar aquí una norma en la 
línea de lo que sería un modelo consensual en el sentido antes descrito. No obstante, se pueden obtener resultados similares 
con una mera modificación del sistema básico de entrega, en concreto, con la introducción del requisito adicional de que el 
segundo adquirente (B2, B3, B4 o lo que corresponda), para adquirir la propiedad, haya actuado de buena fe respecto al 
derecho anterior de B1. A continuación, se compara brevemente esta opción (opción 2) con lo que sería la solución 
tradicional inherente a un sistema de entrega, es decir: si B2 recibe el bien en primer lugar, adquiere su propiedad 
independientemente de si ha actuado de buena o mala fe, sin perjuicio de que B1 pueda presentar una demanda contra B2 
conforme a los principios de responsabilidad extracontractual por daños y perjuicios si este ha actuado de mala fe (opción 1). 

Tanto en un modelo como en otro, B1 podrá presentar una reclamación contra S por incumplimiento contractual si este 
entrega los bienes a B2; en ciertas situaciones, B1 podrá presentar una reclamación por daños y perjuicios. En general, puede 
decirse que se trata de una cuestión sobre la protección de B1, que ha asumido el riesgo de dejarlos bienes en manos del 
transmitente. 

Resultado similar en ambas opciones. En ciertas situaciones, ambas opciones, 1 y 2, generan el mismo resultado. En primer 
lugar, así sucede cuando S y B1 acuerdan que la propiedad se transmita de forma inmediata: en este caso, la propiedad pasa a 
B1 y B2 únicamente puede adquirir su propiedad si cumple los requisitos sobre adquisición de buena fe, es decir, que al 
tomar el bien haya actuado de buena fe y que la transmisión haya sido a título oneroso (ver el Artículo 3:101 (Adquisición de 
buena fe procedente de una persona carente de derecho o de legitimación para transmitir la propiedad) del Libro VIII). La 
segunda situación en la que ambos modelos  dan el mismo resultado se produce cuando no se ha acordado con ninguna de las 
partes que la transmisión tenga lugar antes de la entrega y B1 recibe el bien en primer lugar. En este caso, B1 adquiere la 
propiedad, ya que es el primero en cumplir todos los requisitos establecidos en la Sección 1 de este Capítulo. Lo mismo 
ocurre si es B2 el que, siempre y cuando actúe de buena fe, recibe en primer lugar el bien: B2 adquirirá la propiedad si 
cumple todos los requisitos establecidos en la Sección 1. 

Los siguientes Comentarios se centran en las situaciones en las que cada opción da lugar diferentes resultados. 

Opción 1: modelo general basado en entrega, restitución de la propiedad con base en la responsabilidad 
extracontractual en caso de mala fe por parte del último adquirente. Si en estos casos de transmisiones múltiples se 
aplicara el modelo general de entrega (no obligatorio) utilizado en este Capítulo sin ninguna excepción o modificación, si S 
tuviera todavía el bien en su poder y celebrara un acuerdo para la transmisión inmediata de su propiedad con B2, B1 
únicamente podría adquirir la propiedad por aplicación de los principios de adquisición de buena fe: así pues, B1 sólo podría 
adquirir la propiedad en caso de que no supiera ni fuera razonable que pudiera saber que el transmitente ya había transmitido 
la propiedad. 

La segunda situación que debe examinarse aquí es en la que B2 recibe el bien en primer lugar y sí sabe o es razonable 
suponer que sabe que B1 había adquirido antes que él el derecho a la transmisión de la propiedad. B2, al ser el primero en 
cumplir todos los requisitos establecidos en la Sección 1, se convertirá en propietario del bien. No obstante, B1 podría 
presentar una demanda contra B2 conforme a los principios de responsabilidad extracontractual por daños y perjuicios. 
Además, si se cumplen los requisitos sobre responsabilidad extracontractual establecidos en el Libro VI, B1 podría incluso 
reclamar a B2 la propiedad de los bienes. En este sentido, el Artículo 6:101 (Finalidad de la reparación y sus formas) del 
Libro VI establece que el objetivo de la reparación es la adopción de medidas destinadas a devolver a la persona que ha 
sufrido un daño (en este caso, B1) a la posición en la que hubiera estado si el daño jurídicamente relevante no se hubiera 
producido, y en principio, dicha reparación puede ser en especie (es decir, puede ser la transmisión de la propiedad a B1). El 
problema aquí, en concreto para B1, será encontrar una norma por la cual se pueda interpretar que esta imposibilidad de 
adquirir la propiedad del bien (porque la tiene B2) constituye un daño jurídicamente relevante en el sentido del Libro VI. Así, 
el Artículo 2:206 (Daños por infracción de la propiedad o la posesión legítimas) del Libro VI no sería estrictamente de 
aplicación, ya que B1 no ha llegado a adquirir ni la propiedad ni la posesión del bien. Únicamente podría aplicarse una 
norma: el Artículo 2:211 (Daños causados por incitar al incumplimiento de una obligación) del Libro VI que, no obstante, 
presenta un alcance muy limitado en comparación con el criterio general de buena fe empleado en la segunda opción y con 
las soluciones adoptadas en algunos sistemas de entrega mediante aplicación de las normas sobre responsabilidad 
extracontractual. Además, para que este último Artículo sea de aplicación, B2 debe haber incitado a S a incumplir su 
obligación respecto a B1. De esta forma, la norma no se aplicaría si, por ejemplo, S hubiese intentado motu proprio incumplir 
la obligación que tiene frente a B1 (por ejemplo, si S es el que ha ofrecido el bien a B2, sin que haya habido iniciativa de este 



último) y B2, al conocer estos hechos, simplemente se aprovecha de este incumplimiento por parte de S. Tal y como se ha 
dicho, B2 tendría que haber incitado a S a incumplir la obligación que tiene frente a B1. En resumen, dado el contenido de las 
disposiciones relevantes del Libro VI, si se adoptara esta primera opción, B1 únicamente podría reclamar a B2 la transmisión 
de la propiedad en ciertas circunstancias muy concretas, difíciles de probar en la práctica. 

Opción 2: modelo de entrega, exclusión de la adquisición por parte del segundo adquirente en caso de mala fe. Si, por 
otro lado, en estos casos de transmisión múltiple se aplicara un modelo de entrega no obligatorio, pero con el requisito 
adicional de que B2 actúe de buena fe para poder adquirir la propiedad del bien, las situaciones analizadas en el Comentario 
anterior se resolverían de la siguiente manera. Si S tiene el bien todavía en su poder y celebra un acuerdo para la transmisión 
inmediata de su propiedad con B2 y este está actuando de mala fe, dicha adquisición no se considerará válida: B1, en el 
momento en que reciba el bien, adquirirá su propiedad sin necesidad de cumplir los requisitos de adquisición de buena fe (por 
ejemplo, que la transmisión sea a título oneroso). 

Si B2 es el primero en tomar posesión del bien, pero actúa de mala fe respecto al derecho anterior de B1, simplemente se 
considera que no ha adquirido la propiedad: B1 sigue tiendo derecho a reclamar la transmisión a S. Esta solución ofrece 
ciertas ventajas en comparación con la primera opción analizada antes. En primer lugar, B1 ganará este conflicto frente a B2 
en muchas más ocasiones de las que permitirían las normas sobre responsabilidad extracontractual, ya que se aplicará una 
simple definición de buena fe en lugar del requisito de que se haya incitado el incumplimiento. En segundo lugar, esta opción 
ofrece una mayor protección a B1 en caso de que B2 se declare insolvente. Por último, también se considera una ventaja el 
hecho de que el conflicto pueda resolverse mediante las propias normas del derecho de bienes, sin tener que recurrir a las 
normas sobre responsabilidad extracontractual por daños y perjuicios. La cuestión de si esta norma representa o no una 
solución viable depende de ciertos elementos que se analizan en el siguiente Comentario. 

B. Funcionamiento detallado de la norma 

Ámbito: intento de transmitir la propiedad de un mismo bien varias veces. Tal y como se ha indicado, el presente 
Artículo se aplica a aquellos casos en los que dos o más personas (adquirentes) tienen derecho a exigir a una misma persona 
(el transmitente) la transmisión de la propiedad de un mismo bien. Es irrelevante si esos derechos están basados en un 
contrato u otro acto jurídico, una orden judicial o una disposición legal (ver el apartado (1)(d) del Artículo 2:101 (Requisitos 
para la transmisión de la propiedad en general) del Libro VIII), aunque el caso práctico más importante es cuando estas 
enajenaciones múltiples están basadas en un contrato. En estos casos, el bien es ya “bien específica” y, por tanto, es 
imposible que el transmitente satisfaga todos los derechos existentes a la transmisión de su propiedad. 

Casos simples, incluidos en el ámbito de aplicación de la norma básica de entrega. En principio, en el presente Artículo 
se aplica el modelo general basado en la entrega no obligatoria utilizado a lo largo de todo el Capítulo 2. Esto significa que, 
tal y como se establece explícitamente en esta norma, la propiedad le corresponderá al adquirente que primero cumpla con 
todos los requisitos establecidos en la Sección 1. Solo se establece una excepción para aquellos casos en los que el segundo 
adquirente, al cumplir estos requisitos, está actuando de mala fe. 

De esta forma, la norma general de entrega se aplicará, en primer lugar, cuando S y B1 hayan acordado que la propiedad se 
transmita de forma inmediata y, en segundo lugar, cuando ni B1 ni B2 hayan acordado que la transmisión tenga lugar antes 
de la entrega y B1 tome el bien en primer lugar. Estos casos ya se han examinado en el Comentario A. 

El transmitente, todavía propietario del bien; buena fe por parte del segundo adquirente. La segunda parte del apartado 
(1) modifica el modelo básico de entrega al imponer como requisito que cualquier adquirente posterior —es decir, todo aquel 
cuyo derecho a la transmisión de la propiedad haya nacido en un momento posterior al del primer adquirente— esté actuando 
de buena fe en el momento en que se cumplen todos los requisitos generales que le dan derecho a la transmisión de la 
propiedad. La definición de buena fe utilizada en este Artículo (expresada mediante la fórmula “que no conociera ni 
razonablemente pudiera esperarse que conociera”) se corresponde con la definición general de buena fe utilizada en el 
Artículo 3:101 (Adquisición de buena fe procedente de una persona carente de derecho o de legitimación para transmitir la 
propiedad) del Libro VIII (ver el Artículo para obtener más información). Un elemento importante en este sentido es que un 
comprador, salvo que existan motivos específicos que lo aconsejen, no tiene el deber de investigar si el bien ha sido vendido 
previamente a otra persona. Como consecuencia, el principio de “mala fe” adquiere un alcance mucho mayor que el 
conseguido con el Artículo 2:211 (Daños causados por incitar al incumplimiento de una obligación) del Libro VI y, por tanto, 
el primer adquirente (B1) tiene derecho a la transmisión de la propiedad en más casos que si aplicara la primera opción. 
Además, desde un punto de vista comparado, no se trata de un resultado inusual: tal y como se apuntó antes, en los 
ordenamientos jurídicos que emplean un modelo consensual es bastante común que en estos casos se apliquen los principios 
de adquisición de buena fe. 

Conforme a lo establecido en el apartado (1) de este Artículo, un adquirente posterior que actúe de buena fe podrá adquirir la 
propiedad si, o bien es el primero al que se entrega al bien, o bien acuerda con el transmitente que la transmisión tenga lugar 
antes de la entrega, por ejemplo, mediante la celebración de un contrato. Esto no es así conforme a los principios de 
adquisición de buena fe (ver el apartado (1)(b) del Artículo 3:101 del Libro VIII); no obstante, el presente Artículo no es una 



norma sobre adquisición de buena fe per se, no regula ninguna situación de adquisición originaria frente a alguien que no es 
propietario del bien, sino una norma específica sobre transmisión, basada en los requisitos generales sobre transmisión de la 
propiedad. 

En los casos de adquisición de buena fe, no existe ningún derecho previo a la propiedad de ningún otro adquirente. 

El transmitente, todavía propietario del bien; mala fe por parte del segundo adquirente (apartados (1) y (2)). Si el 
segundo adquirente es el primero en cumplir todos los Requisitos para la transmisión de la propiedad en general establecidos 
en la Sección 1, pero está actuando de mala fe, la adquisición no será considerada válida en virtud del apartado (1) de este 
Artículo. Esta situación no plantea ningún problema específico en los casos en que las partes han acordado que la transmisión 
se efectúe antes de la entrega y el transmitente sigue ejerciendo la posesión. 

Ejemplo 2 
S, propietario de un bien específico, celebra un contrato para su compraventa con B1, pero, por el momento, este la deja 
en el establecimiento de S. Más tarde, S celebra un contrato para la compraventa de esa misma bien con B2, el cual sí 
sabía que había sido vendida anteriormente a B1, pero ofrece un precio superior. Por otro lado, B2 no quiere hacerse 
cargo del bien en ese momento, pero acuerda con S que la propiedad se transmita en el momento de la celebración del 
contrato. 
 

En este caso, el transmitente, que sigue siendo el propietario del bien, puede transmitir su propiedad al primer adquirente 
conforme a las condiciones que hayan estipulado en el contrato (o según establezca la base jurídica que corresponda). Si se 
hace así, la propiedad pasará por adquisición derivativa al primer adquirente; el segundo, por su parte, podrá presentar una 
reclamación contra el transmitente por daños y perjuicios por incumplimiento de la obligación contractual, que, en todo caso, 
podrá resultar rebajada o incluso desestimada por razón de la culpa concurrente del segundo adquirente. 

Si, por otro lado, el bien ya ha sido entregada al segundo adquirente, el transmitente seguirá siendo el propietario por 
aplicación del apartado (1) de este Artículo. 

Ejemplo 3 
Los hechos son los mismos que los del Ejemplo 2. No obstante, aquí B2 no acuerda que la transmisión sea inmediata, 
pero toma posesión de los  bienes antes de que B1 reclame la entrega a S. 
 

En contraposición a las situaciones englobadas en el Ejemplo 2, aquí el transmitente S no puede entregar el bien al primer 
adquirente. S podría transmitir la propiedad mediante la entrega de una notificación a B2 conforme a lo dispuesto en el 
apartado (2) del Artículo 2:105 (Equivalentes de la entrega) del Libro VIII, pero a B1 no le será de mucha utilidad dirigirse a 
B2 para obtener el bien, ya que en principio este querrá conservarla. Además, esto puede llevar a un conflicto con B2 y 
generar nuevos costes, por ejemplo, para el transporte. Según las circunstancias, será más práctico ceñirse a la relación 
contractual con S y exigir a este la entrega del bien conforme a las condiciones del contrato. En virtud de la primera frase del 
apartado (2), S tiene derecho a recuperar la posesión del bien de B2 y, por tanto, una vez recuperada, puede efectuar su 
entrega a B1. En cierto sentido, la primera frase del apartado (2) repite lo que ya se desprende de la norma general establecida 
en el apartado (1) del Artículo 6:101 (Protección de la propiedad) del Libro VIII, esto es, que el propietario tiene derecho a 
exigir la devolución de los bienes a aquella persona que no tenga derecho a poseerlos. No obstante, en el Artículo se ha 
establecido expresamente que el segundo adquirente “deberá devolver” el bien al transmitente con el fin de evitar cualquier 
duda sobre si B2, al gozar en un principio de un derecho válido a la transmisión de la propiedad frente a S, tiene derecho 
también, en tanto que perdure esa relación jurídica con S, a poseer el bien en el sentido del apartado (1) del Artículo 6:101 
(Protección de la propiedad) del Libro VIII. En concreto, aunque la transmisión entre S y B2 esté basada en un contrato, en 
este caso, es irrelevante si esa relación contractual se ha resuelto o no (algo que podría hacer S si B2 no paga, o B2 al haber 
incumplido S su obligación de transmitir la propiedad). No sería adecuado, además de ir contra el planteamiento subyacente 
de este Artículo, permitir a B2 recurrir al contrato con S e impedir basándose en él que la propiedad sea transmitida a B1 (por 
ejemplo, porque B2 haya abonado íntegramente el pago a S y este no pueda resolver la relación contractual para recuperar la 
posesión del bien). 

Por otro lado, la segunda frase del apartado (2) establece que el derecho del transmitente a recuperar el bien frente al segundo 
adquirente (B2) puede ejercitarse también por el primer adquirente (B1). La redacción de esta disposición especial está 
directamente vinculada a la del apartado (1) del Artículo 6:101 (Protección de la propiedad) e implica que ese derecho de B1 
es una solución jurídica, es decir, una especial legitimación para ejercitar el derecho general de reivindicación del propietario. 
Este derecho especial se introduce, en primer lugar, para dotar a B1 de unos medios efectivos de protección en caso de que el 
transmitente (que ya ha actuado de forma desleal al enajenar el bien una segunda vez a favor de B2) se niegue a colaborar. De 
lo contrario, tampoco le sería de mucha a utilidad a B1 que S siguiera siendo el propietario y, en teoría, pudiera exigir a B2 la 
devolución del bien, para entregársela a B1, o transmitirle la propiedad mediante la entrega de una notificación a aquel. Esta 
medida ayuda también a B1 en caso de que B2 o S, o ambos, se declaren insolventes. En tercer lugar, este derecho directo 
frente al segundo adquirente tiene como finalidad servir de ayuda a B1 en caso de que B2 haya abonado la totalidad o parte 
del precio de compra a S y, ahora que dicha transmisión debe deshacerse, se acoja a su derecho de suspender el cumplimento 



de la obligación de devolver el bien conforme a la norma general del Artículo 3:401 (Derecho a suspender el cumplimiento 
de una obligación recíproca) del Libro III. Este derecho puede ser eficaz frente a S, cuestión que deberá dirimirse conforme al 
derecho de obligaciones: la segunda frase del apartado (2) tiene como fin precisamente garantizar que tal derecho a suspender 
el cumplimiento de una obligación no pueda ejercerse en perjuicio de B1. Aunque esto puede situar a B2 en situación de 
cierta desventaja respecto a S, en lo que respecta a B1, está claro que B2, al haber actuado de mala fe, no merece protección 
jurídica. 

En caso de que existan varios adquirentes y todos quieran actuar contra aquel que tiene la posesión, el texto del Artículo deja 
claro que el primer adquirente (B1) es el único que puede ejercer el derecho otorgado por la segunda frase del apartado (2). 

En particular: insolvencia del adquirente secundario que tiene la posesión del bien. Tal y como se ha indicado, se 
considera que el planteamiento adoptado en este Artículo (al quedar dentro del derecho de bienes y no ser necesario recurrir a 
ningún derecho obligacional frente a B2) constituye una mejor solución para aquellos casos en los que B2 se declara 
insolvente antes de haber devuelto el bien a S o a B1. En este sentido, parece más razonable proteger al primer adquirente, 
cuya adquisición se ha intentado frustrar mediante un acto desleal, que a B2 y a sus acreedores ordinarios (el propósito de los 
cuales, al fin y al cabo, debería ser ocupar la posición de B2 más que aprovecharse de su mala fe). Por otro lado, tal y como 
se ha indicado, el derecho a la exclusión de los  bienes puede ser ejercido tanto por S como por B1. 

En particular: insolvencia del transmitente. Finalmente, el planteamiento adoptado en este Artículo está pensado para 
proteger al primer adquirente (B1) en caso de que el transmitente se declare insolvente. En tanto que el segundo adquirente 
tenga la posesión del bien, B1 podrá ejercitar la acción de recuperación que le confiere la segunda frase del apartado (2). A 
este respecto, por las razones que se exponen a continuación, el derecho de B1 frente a B2 tendrá prioridad sobre el derecho 
de reclamación de S (en caso de que este también exija la devolución del bien al segundo adquirente en virtud de la frase 1 
del apartado (2)). Por otro lado, de conformidad con el planteamiento de este Artículo, B1 también tiene derecho a la 
exclusión de los  bienes si la propiedad ya se ha transmitido a B2 pero los bienes siguen en poder de S (porque B2 y S han 
acordado que la propiedad se transmita de forma inmediata) o están en poder S porque se le han devuelto en virtud de la 
primera frase del apartado (2). La razón de dar prioridad a B1 frente a los acreedores ordinarios de S corresponde a la propia 
finalidad de este Artículo: desde el punto de vista de S (y de sus acreedores), da igual si la propiedad le ha sido transmitida a 
B2 o a B1; en cualquiera de los casos, esos bienes quedarán excluidos del patrimonio de S. Este Artículo no pretende 
producir un enriquecimiento en el patrimonio del transmitente. El motivo de disponer que S retenga la propiedad, aunque B2, 
formalmente, haya cumplido todos los requisitos generales para su transmisión, está en la simplicidad que ofrece esta opción 
frente a su alternativa, esto es: que B2 adquiera la propiedad (en cuyo caso los acreedores de S tampoco podrían disponer del 
bien) y que B1 presente una demanda contra B2 basada en meros derechos obligacionales. Por estos motivos, el derecho de 
B1 también debería ser válido frente a los acreedores de S. 

No obstante, esto solo se aplica a aquellos casos en los que la propiedad ya habría pasado a B2 si el apartado (1) de este 
Artículo no lo hubiera evitado. No existe ninguna norma general por la cual se considere que la propiedad se ha transmitido 
en el momento de la celebración del contrato (u otro momento que corresponda) en los casos de una doble enajenación a 
favor de otro adquirente que actúe de mala fe, lo que obviamente no sería coherente. La transmisión de la propiedad a B1 
surtirá pleno efecto cuando se cumplan todos los requisitos generales. Así, el efecto de este Artículo antes de que B1 obtenga 
la posesión —o S transmita su propiedad a B1 mediante la entrega de una notificación a B2 o mediante la celebración de un 
acuerdo con B1 respecto a un momento específico para que se transmita la propiedad— es simplemente otorgar a B1 un 
derecho real concreto a la entrega (exclusión) del bien frente a B2 o S. Por supuesto, B1 únicamente podrá ejercer este 
derecho si ha abonado el precio estipulado a S. 

VIII.-2:302: Representación indirecta 

(1) En caso de que un representante que actúe conforme a un mandato para representación indirecta en el 
sentido del Artículo IV.D.-1:102 (Definiciones) adquiera bienes de un tercero por cuenta del principal, el 
principal adquiere directamente la propiedad de los bienes (representación para adquisición). 

(2) En caso de que un representante que actúe conforme a un mandato para representación indirecta en el 
sentido del Artículo IV.D.-1:102 (Definiciones) transmita bienes por cuenta del principal a un tercero, el 
tercero adquiere directamente la propiedad de los bienes (representación para enajenación). 

(3) La adquisición de la propiedad de los bienes por el principal (párrafo 1) o por el tercero (párrafo 2) tiene 
lugar cuando: 
(a) el representante tiene legitimación para transmitir o para recibir los bienes por cuenta del principal; 
(b) existe un título para transmitir en virtud de un contrato u otro acto jurídico, una orden judicial o una 

disposición legal entre el representante y el tercero; y 
(c) ha existido un acuerdo respecto al momento en el que la propiedad ha de transferirse, o entrega o un 

equivalente de la entrega en el sentido del Artículo VIII.-2:101 (Requisitos para la transmisión de la 
propiedad en general), párrafo (1) (e), entre el tercero y el representante. 

Comentarios 



A. Introducción 

Finalidad de la norma. El presente Artículo se refiere a aquellas situaciones en las que la transmisión de la propiedad se 
efectúa mediante un mandato de representación indirecta, lo que puede ocurrir en dos situaciones. La primera se refiere a 
aquellos casos en los que el agente representante (denominado en estos Comentarios el “intermediario”) transmite la 
propiedad en su propio nombre, pero por cuenta del mandante, a un tercero. A los efectos de los siguientes Comentarios, esta 
situación se denominará “representación para enajenación”. En este sentido, el presente Artículo únicamente tiene una 
finalidad didáctica, ya que su contenido está implícito en el apartado (1)(c) del Artículo 2:101 (Requisitos para la transmisión 
de la propiedad en general) del Libro VIII, el cual establece que una persona que no sea el propietario de un bien puede 
transmitir su propiedad si se le ha otorgado el poder necesario para hacerlo. La segunda situación se refiere a aquellos casos 
en los que el intermediario adquiere bien de un tercero en su propio nombre pero por cuenta del mandante: es lo que se 
denomina “representación para adquisición”. En lo que respecta a esta situación, el presente Artículo incluye una norma 
supletoria especial por la cual se dispone que la propiedad se transmite directamente del tercero al mandante, sin pasar a 
formar parte del patrimonio del intermediario. De esta manera, la finalidad del Artículo es, en primer lugar, regular entre qué 
personas se transmite la propiedad (apartados (1) y (2)) y, en segundo lugar, aclarar en qué momento se produce dicha 
transmisión (apartado (3)). 

Representación directa e indirecta. El presente Artículo se refiere a casos de representación indirecta, que no debe 
confundirse con la representación directa en el sentido del Capítulo 6 del Libro II. Grosso modo, la representación directa 
significa que, cuando una persona (el representante) actúa en nombre del mandante, dentro del ámbito del poder otorgado por 
este o por una disposición legal, la actuación realizada por el representante afecta a la esfera jurídica del mandante respecto al 
tercero como si la hubiera realizado el mismo mandante. Las actuaciones del representante surten efecto de forma inmediata 
y son vinculantes respecto al mandante; ver el Artículo 6:105 (Cuándo la actuación del representante afecta a la esfera 
jurídica del principal) del Libro II. 

Ejemplo 1 
P. es productor de quesos. P. acuerda con I. que este venda, en nombre del primero, 100 kg de mozzarella a T. por un 
precio determinado. De esta forma, I. celebra un contrato de compraventa con T. en nombre de P. y entrega el queso a 
T. En virtud de este contrato entre P. y T., la propiedad del queso pasa directamente de P. a T. (representación directa). 
 

No obstante, en la práctica comercial, es habitual que el intermediario actúe por cuenta y orden pero no en nombre del 
principal. Por ejemplo, suele ser el caso cuando las transacciones son realizadas por un agente comisionista. En general, esta 
situación recibe tradicionalmente la denominación de “representación indirecta”, que, a su vez, se clasifica en “aparente”, 
cuando el tercero sabe que el intermediario actúa por cuenta del principal, u “oculta”, cuando el tercero no sabe que el 
intermediario actúa por cuenta del principal. Varias pueden ser las razones para que un mandante decida realizar las 
transacciones mediante representación indirecta; por ejemplo, puede ser que quiera realizar las operaciones de una forma 
discreta o que, de ese modo, pueda conseguir unas condiciones o un precio más beneficiosos. Otra posibilidad sería, por 
ejemplo, que gracias al prestigio y la conocida solvencia del intermediario, el tercero esté más dispuesto a llevar a cabo la 
transmisión. Al intermediario también puede serle de interés actuar mediante representación indirecta, por ejemplo, porque es 
un experto en el mercado en cuestión y no quiere desvelar los nombres de sus clientes al principal. 

Ejemplo 2 
P. quiere que I. venda la mozzarella a T. y que lo haga en nombre de I. y no el suyo. P. cree que, al ser él un productor 
relativamente pequeño, los potenciales compradores estarán más dispuestos a hacer negocios con I. De esta forma, I., en 
su propio nombre, vende y entrega a T. 100 kg de la mozzarella del productor P. No obstante, antes de hacerlo, I. 
informa a T. de que está actuando por cuenta de P. (representación indirecta aparente). 

Ejemplo 3 
P. es coleccionista aficionado de arte y no está dentro de los circuitos comerciales de arte. P. quiere adquirir un cuadro 
concreto de gran valor que pertenece a T., propietario de una galería de arte. Además de querer que la transmisión se 
lleve a cabo con discreción, P. teme que T. intente aprovecharse de la situación y pida un precio muy elevado o que 
recele de la solvencia de P., por lo que este acuerda con I., marchante profesional de arte, que adquiera el cuadro en su 
propio nombre, con el fin de evitar que T. intente conseguir un precio elevado a expensas de P. o no acepte el trato por 
desconfiar de su solvencia (representación indirecta oculta). 
 

Representación indirecta para adquisición y para enajenación. A efectos del presente Artículo, se distinguen dos 
categorías de representación indirecta (apartados (1) y (2)): representación indirecta para adquisición, en cuyo caso el 
intermediario actúa por cuenta del principal (comprador) en la adquisición de un bien de un tercero (vendedor); 
representación indirecta para enajenación, en cuyo caso el intermediario actúa por cuenta del principal (vendedor) en la 
transmisión de un bien a un tercero (comprador). 

A lo largo de los siguientes Comentarios se utilizarán los siguientes términos para referirse a las partes: principal, 
intermediario y tercero. 



Antecedentes comparativos. Es difícil hacer un resumen de esta cuestión, de modo que, para obtener más información, será 
necesario remitirse a las notas de este Artículo. En todo caso, respecto a la representación para enajenación, los 
ordenamientos jurídicos europeos, por ejemplo, sí admiten la transmisión directa del principal al tercero en los casos en que 
el primero ha otorgado al intermediario poder para enajenar. En el sentido contrario, es decir, respecto a la representación 
para adquisición, las soluciones aportadas varían más y, muchas veces, son confusas e incluso controvertidas. Algunos 
países, en principio, no admiten la transmisión directa del tercero al principal, de modo que la propiedad pasa en primer lugar 
al intermediario y, luego, de este al principal. No obstante, muchas veces estos mismos sistemas sí admiten que el principal y 
el intermediario establezcan anticipadamente un acuerdo de constituto posesorio (constitutum possessorium), de modo que la 
propiedad se transmita al principal en el momento en que el intermediario la adquiera; de hecho, suele objetarse que en estos 
casos el intermediario nunca llega a tener realmente la propiedad y, por tanto, se trata de una transmisión directa de la 
propiedad. Por otro lado, en algunos de estos países, existen normas específicas sobre operaciones a comisión en virtud de las 
cuales, al final, se considera que el bien que ha recibido un agente comisionista de un tercero en el marco del contrato de 
comisión pertenece en realidad al principal frente al agente comisionista y a los acreedores de éste. Así, en términos muy 
generales, se puede ver que incluso en los países en los que se aplica un modelo de doble transmisión, en los casos de 
adquisición se aprecia una cierta tendencia hacia un modelo de transmisión directa. En otros países, por el contrario, sí se 
permite explícitamente que la propiedad pase directamente del tercero al representado. Por último, en los ordenamientos de 
derecho anglosajón —que, en lugar de distinguir entre representación directa e indirecta, lo hacen entre representación oculta 
y aparente—, se obtiene también este mismo resultado, al menos, en los casos en que se reconoce que el principal tiene un 
interés contractual sobre el bien adquirida por el intermediario. 

En este contexto, dentro del marco de las presentes normas modelo, ha sido necesario hacer una elección entre las dos 
opciones mencionadas: doble transmisión, de modo que el intermediario adquiere la propiedad durante una fase provisional, 
y transmisión directa entre el tercero y el mandante. En el Comentario B se analizan los argumentos a favor de uno y otro 
modelo. 

Relación con otras disposiciones de estas normas modelo. Al analizar el presente Artículo, es necesario remitirse al 
Artículo 5:401 (Opción del principal de asumir los derechos en caso de insolvencia del agente) del Libro III así como al 
Artículo 5:402 (Contra-opción del tercero) del Libro III. Para obtener más información sobre los antecedentes, ver el 
Comentario B del Artículo 5:401 del Libro III. En concreto, estos dos Artículos desempeñan un papel importante para 
equilibrar los distintos intereses existentes en estas transacciones de representación indirecta (ver el Comentario B a 
continuación). Por otro lado, en cuanto a la delimitación del ámbito de aplicación del Artículo, es necesario remitirse a las 
definiciones del Artículo 1:102 (Definiciones) del Título D del Libro IV sobre contratos de mandato (ver el Comentario C a 
continuación). 

B. Doble transmisión frente a transmisión directa 

Introducción: opciones; la representación para enajenación como elemento inherente al derecho a enajenar. Como se 
ha señalado arriba, las dos opciones existentes en este ámbito son, o bien transmisión directa entre el mandante y el tercero, o 
bien una doble transmisión, entre el mandante y el intermediario, y luego entre este y el tercero, con lo que el intermediario 
ostenta la propiedad del bien durante un tiempo. En la representación para enajenación, la opción de transmisión directa está 
implícita ya en el apartado (1)(c) del Artículo 2:101 (Requisitos para la transmisión de la propiedad en general) del Libro 
VIII, el cual establece que una persona que no sea el propietario de un bien puede transmitir su propiedad si se le ha otorgado 
el poder necesario para hacerlo. Dicho poder para enajenar, por ejemplo, suele estar ya contenido en el contrato de comisión, 
en virtud del cual el agente comisionista conviene en vender el bien en su nombre pero por cuenta del propietario. Del mismo 
modo, en otros casos de representación indirecta, el otorgamiento de este poder para enajenar se deriva de la propia 
interpretación del contrato subyacente o del acto jurídico que determina la relación jurídica entre el intermediario y el 
principal. En la representación para enajenación, el derecho de propiedad del principal no se ve afectado al hacer entrega del 
bien al intermediario: el principal perderá el derecho de propiedad cuando pase directamente al tercero. En todo caso, las 
partes (principal e intermediario) tienen libertad para acordar otra cosa, por ejemplo, que la propiedad se transmita primero al 
intermediario y que de este pase al tercero. 

En las siguientes secciones (a) a (c) se analizan brevemente las principales cuestiones que intervienen al elegir entre doble 
transmisión y transmisión directa. La cuestión de la representación para enajenación también se tratará tanto a modo de 
ejemplo como con el fin de probar el resultado (transmisión directa) ya previsto por las normas generales. 

(a) Protección de o frente a los acreedores ordinarios del intermediario 

Representación para adquisición: punto de vista del principal. En un modelo de doble transmisión, si el tercero ya ha 
entregado el bien al intermediario y este se declara insolvente antes de entregarla a su vez al mandante, esa bien pasará a 
formar parte de la masa concursal. El principal no puede hacer que el bien sea excluida de la masa, lo cual, por supuesto, le 
supone un perjuicio, sobre todo si ha adelantado dinero al intermediario para que este pudiera pagar el precio de compra al 
tercero. Además, el principal no puede recurrir a la acción directa establecida en el Artículo 5:401 (Opción del principal de 
asumir los derechos en caso de insolvencia del agente) del Libro III, ya que el tercero puede invocar la excepción de que ya 
ha satisfecho la prestación al intermediario. Dicho Artículo únicamente permite al mandante asumir los derechos 



correspondientes a aquellas prestaciones que no se han satisfecho todavía al intermediario. Por otro lado, en un modelo de 
transmisión directa, el principal adquiere directamente la propiedad del tercero en cuanto el intermediario recibe el bien, de 
modo que puede recurrir a las medidas jurídicas previstas para la protección de la propiedad y excluir el bien de la masa 
concursal en virtud del apartado (1) del Artículo 6:101 (Protección de la propiedad) del Libro VIII, siempre y cuando 
reembolse, o haya reembolsado ya, el precio de compra al intermediario. De esta manera, el principal está protegido frente a 
la pérdida del bien en caso de insolvencia del intermediario, lo cual se considera una de las principales ventajas del modelo 
de transmisión directa. No obstante, al igual que ocurre en la doble transmisión, el mandante no estará protegido si ha pagado 
al intermediario por adelantado y este se declara insolvente antes de haber efectuado el pago al tercero y antes de que este le 
haya entregado el bien. En este caso, el principal podría pensar en recurrir al Artículo 5:401 del Libro III para asumir los 
derechos contractuales del intermediario en virtud del contrato entre este y el tercero, pero el tercero, a su vez, al no haber 
recibido el pago, podrá invocar contra el mandante el derecho a suspender el cumplimiento de su obligación contractual (ver 
el Artículo 3:401 (Derecho a suspender el cumplimiento de una obligación recíproca) del Libro III), al igual que podría 
haberlo hecho contra el intermediario (apartado (3) del Artículo 5:401 del Libro III). De esta forma, si quiere obtener el bien 
del tercero, el principal tendrá que volver a pagar su precio, un resultado que en sí tampoco es inadecuado: se corresponde 
con el principio general de que una persona que cumple una prestación por adelantado asume un riesgo. 

Representación para adquisición: punto de vista del tercero. En lo que respecta al tercero, no hay ninguna diferencia 
entre las dos alternativas analizadas. Así, el tercero perderá el bien si se la entrega al intermediario sin ninguna garantía: es el 
riesgo general que se asume al conceder algún tipo de crédito. Al tercero le es indiferente si es el intermediario insolvente o el 
principal el que adquiere los bienes. En este sentido, el modelo indirecto puede serle algo más favorable si el mandante ha 
adelantado el pago, ya que, puesto que el bien también forma parte de la masa concursal del intermediario, los acreedores, 
incluido el tercero, recibirán una prorrata ligeramente mayor. Puede decirse que, en un modelo de transmisión directa, para el 
vendedor (tercero) es más arriesgado otorgar crédito al intermediario que compra el bien, que para el comprador (principal) 
otorgar crédito al intermediario si este obtiene la posesión el bien. 

Representación para adquisición: punto de vista del intermediario y de sus acreedores. Un importante argumento en 
contra del modelo de transmisión directa es que, al conceder el valor del bien al principal en lugar de al intermediario, se está 
discriminando a este y a sus acreedores. A este respecto, sí podría haber un problema si el intermediario, por esta adquisición 
directa del mandante, corriera el riesgo de perder tanto el bien como el pago que debe hacerle el principal. No obstante, aquí 
el intermediario sí está protegido en cierta manera por otras normas: en concreto, si actúa en virtud de un contrato de agencia 
comercial, el Artículo 2:401 (Derecho de retención) del Título E del Libro IV otorga al agente comercial un derecho de 
retención sobre el bien del principal como forma de garantizar sus derechos a percibir una remuneración, una indemnización 
por daños y perjuicios o una indemnización de otro tipo, hasta que el principal haya cumplido sus obligaciones. Esta norma 
se ajusta perfectamente a las situaciones contempladas aquí. En este caso, los bienes objeto de retención son propiedad del 
principal, ya que una vez entregadas al intermediario la propiedad pasa directamente a aquel (transmisión directa). La norma 
se aplica tanto si la relación de agencia sigue vigente como si se ha extinguido. Asimismo, el derecho de retención previsto 
por dicha norma es eficaz tanto frente al propietario (principal) como frente a terceros (por ejemplo, un subcomprador del 
mandante, incluso si ese subcomprador ya ha adquirido la propiedad) (ver el Comentario A del Artículo 2:401 (Derecho de 
retención) del Título E del Libro IV). El derecho de retención se considera un derecho real de garantía (ver el apartado (2)(c) 
del Artículo 1:102 (Derechos de garantía sobre activos mobiliarios) del Libro IX y el Artículo 2:114 (Derecho de retención de 
la posesión) del Libro IX). Así pues, ese derecho podrá ejercerse conforme a las normas generales del Libro IX si el 
mandante no abona el pago a su debido tiempo. Dado todo esto, se puede concluir que el intermediario no recibe un trato 
injusto en el modelo de transmisión directa ya que, mediante este derecho de retención, no se desprende del bien hasta que no 
se ha abonado su valor (y el pago adicional por el trabajo realizado). Desde el punto de vista de los acreedores del 
intermediario en caso de insolvencia de este, es cierto que el principal un trato preferente en el sentido de que, una vez que el 
intermediario obtiene el bien, el principal ya no va a perder el dinero abonado al intermediario, aunque haya pagado por 
adelantado (lo cual normalmente implica un riesgo del que pueden beneficiarse los acreedores ordinarios (ver los 
Comentarios correspondientes al Artículo 2:101 (Requisitos para la transmisión de la propiedad en general) del Libro VIII)). 
El derecho de retención citado únicamente está previsto en los casos de agencia comercial en el sentido del Artículo 3:101 
(Ámbito) del Título E del Libro IV y otras relaciones contractuales contempladas también en el Título E del Libro IV (ver el 
Artículo 1:101 (Contratos incluidos) del Título E del Libro IV). No obstante, podría recurrirse a otros Artículos por analogía. 
Así, la norma general del Artículo 3:401 (Derecho a suspender el cumplimiento de una obligación recíproca) del Libro III 
debería ayudar en lo concerniente al reembolso del precio pagado por el bien y la remuneración por el trabajo del 
intermediario. 

Representación para enajenación: punto de vista del principal. Como ya se ha indicado, en la representación para 
enajenación, normalmente el principal (propietario) otorga al intermediario poder para enajenar, de modo que el primero 
sigue siendo en todo momento el propietario: la propiedad solo pasa al tercero cuando el intermediario la transmite. Así, si el 
intermediario se declara insolvente antes de efectuar la transmisión, el mandante tiene derecho a que el bien se excluya de la 
masa concursal. Sin embargo, esto no será así si el principal y el intermediario, de conformidad con el principio de autonomía 
de las partes, convienen en que el primero transmita la propiedad al segundo para que, luego, este se la transmita al tercero. Si 
el tercero ya ha recibido el bien, en estos casos, el principal podrá intentar recurrir al Artículo 5:401 (Opción del mandante de 
asumir derechos en caso de insolvencia del agente representante) del Libro III para recibir el pago. No obstante, el tercero, si 
ya ha abonado el pago al intermediario, podrá invocar una excepción, al haber satisfecho ya sus obligaciones contractuales. 

Representación para enajenación: punto de vista del tercero. Tampoco se puede decir mucho a este respecto, ya que en la 
práctica no es frecuente la transmisión de propiedad del mandante al intermediario. Conforme al Artículo 5:402 (Opción de la 



tercera parte) del Libro III, el tercero únicamente puede reclamar la entrega al mandante si este opta por asumir los derechos 
contractuales del intermediario frente al tercero. En este caso, en lugar de invocar una excepción si ya ha pagado al 
intermediario, el tercero también podrá optar por volver a pagar al mandante para quedarse con el bien. 

(b) Efectos de la invalidez originaria o anulación de alguno de los contratos 

Representación para adquisición. El resultado de que alguno de los contratos sea inválido desde el inicio o sea anulado 
posteriormente varía en función de si se elige el modelo de doble transmisión o de transmisión directa. En ambos modelos, 
cuando el intermediario actúa como representante para la adquisición, si el contrato entre él y el tercero no es válido o resulta 
anulado, lo que ocurre generalmente es que el tercero recupera la propiedad, aunque podrán darse excepciones por aplicación 
de los principios de adquisición de buena fe. Del mismo modo, si ninguno de los contratos es válido, la propiedad le será 
restituida al tercero. Por su parte, si el contrato entre el principal y el intermediario es el único que no es válido, en el modelo 
de doble transmisión, la propiedad le correspondería al segundo. En esta misma situación, en caso de una aplicación 
demasiado formalista de la transmisión directa, la propiedad le correspondería al tercero, resultado un tanto llamativo 
teniendo en cuenta que el tercero ha celebrado un contrato válido con el intermediario y le ha entregado el bien y, por tanto, 
conforme a ese contrato, debería volver a transmitir el bien al intermediario. Existen otras dos posibles soluciones a esta 
situación. En primer lugar, el principal podría ratificar la transmisión, algo posible conforme al Artículo 2:102 (Derecho o 
legitimación del transmitente) del Libro VIII y al Artículo 6:111 (Ratificación) del Libro II, por analogía, por ejemplo, al 
tomar posesión de los bienes. En segundo lugar, puesto que la función principal del modelo de transmisión directa es proteger 
al receptor, pero en estos casos no es posible ya que el contrato del principal no es válido, la otra solución es no aplicar la 
norma de transmisión directa y que el intermediario adquiera la propiedad del tercero; de hecho, esta parece ser la solución 
más adecuada, aunque el intermediario nunca haya pretendido adquirir personalmente esa bien. Si se admite esta segunda 
opción, ambos modelos  dan el mismo resultado. 

Representación para enajenación. No hay tampoco enormes diferencias en lo que respecta a la representación para 
enajenación. Si ninguno de los contratos es válido, el principal mantendrá la propiedad; si solo el contrato entre el principal y 
el intermediario no es válido, el mandante también mantendrá la propiedad, aunque también le podrá corresponder al tercero 
por aplicación de los principios de buena fe. Si el contrato que no es válido es el existente entre el intermediario y el tercero, 
en el modelo de transmisión directa, el mandante conservará la propiedad, algo adecuado, mientras que en el modelo de doble 
transmisión (si lo eligen las partes), se considerará que el intermediario ha adquirido el bien. En este último caso, la situación 
tampoco plantea demasiados problemas, ya que, al fin y al cabo, en su calidad de representante indirecto, el intermediario 
podrá vender el bien a otra persona. 

(c) Argumentos adicionales: conclusión. 

Simplicidad, facilidad de aplicación, facilitación de la representación indirecta. Los partidarios de la transmisión directa 
suelen destacar también como ventajas del modelo su simplicidad y facilidad de aplicación. En este sentido, estos argumentos 
no se refieren tanto al hecho de que solo haya una transmisión, sino principalmente a que el resultado económico deseado se 
consigue de una sola vez. Asimismo, se suele señalar a favor del modelo directo que al intermediario, en realidad, no le 
interesa adquirir la propiedad del bien: lo que le interesa, al actuar como representante para una adquisición, es que se le 
pague o reembolse el precio pagado al tercero y recibir la remuneración por el servicio prestado. La propiedad no es aquí 
necesaria para asegurar estos intereses, ya que existen otros medios jurídicos suficientes de protección. Por último, al 
proteger al mandante (tanto en la representación para enajenación como en la representación para adquisición) frente a los 
acreedores del intermediario, se está facilitando el ejercicio de la representación indirecta y, con ello, se está contribuyendo al 
interés comercial general de poder realizar transacciones mediante este sistema. 

Otros argumentos generales. En cierto sentido, se puede decir que, al adoptar un modelo de transmisión directa, se está 
favoreciendo también la autonomía de las partes: es más fácil desviarse de la norma de transmisión directa —el mandante y 
el intermediario pueden acordar en su contrato que la propiedad se transmita en dos fases—, que conseguir un efecto de 
transmisión directa dentro de un modelo de doble transmisión. Por otro lado, los otros argumentos generales que suelen 
esgrimirse en contra del modelo de transmisión directa no revisten demasiada importancia. En concreto, el tercero no tiene, 
en general, ningún interés en que la propiedad sea adquirida por una persona concreta, el intermediario; lo que realmente le 
importa es recibir la contraprestación correspondiente y, en su caso, que se cumplan las obligaciones posteriores pertinentes, 
por ejemplo, de reparación o reposición. Además, estas cuestiones no le competen al derecho de bienes. Por otro lado, en el 
caso de la representación para adquisición, se suele señalar que en muchos países sorprendería el uso de un “poder para 
adquirir” por cuenta del futuro propietario (al modo del “poder para enajenar” de la transmisión de la propiedad a un tercero); 
no obstante, otros países llevan aplicando este tipo de norma desde hace tiempo y, por el contrarío, sería extraña la aplicación 
de una norma de doble transmisión. 

Resumen. La conclusión es que las ventajas prácticas ofrecidas por el modelo de transmisión directa, y en concreto la 
protección del principal y los efectos que de ello se derivan, prevalecen sobre el resto de los argumentos. Además, el modelo 
de transmisión directa no presenta ninguna desventaja importante. De esta forma, se ha decido adoptar este modelo tanto para 
la representación para enajenación como para la representación para adquisición. 



C. Análisis detallado de la norma 

Ámbito de aplicación. Tanto el apartado (1) como el apartado (2) establecen que el agente debe actuar conforme a un 
mandato de representación indirecta en el sentido del Artículo 1:102 (Definiciones) del Título D del Libro IV. Según se 
establece en el subapartado (e) del citado Artículo, un mandato de representación indirecta es aquel en virtud del cual el 
representante actúa en su propio nombre o de cualquier otra manera que no afecte la esfera jurídica del representado. Por su 
parte, un “mandato” es la autorización y orden dadas por el representado, con las modificaciones oportunas introducidas por 
cualquier indicación posterior (apartado (a) del Artículo 1:102 del Título D del Libro IV). No es necesario que dicha 
autorización u orden estén otorgadas mediante contrato, también puede hacerse mediante otro acto jurídico unilateral. 

Transmisión directa entre el principal y el tercero. Tanto el apartado (1), representación para adquisición, como el 
apartado (2), representación para enajenación, aplican el modelo de transmisión directa. En el primer caso, la propiedad pasa 
directamente del tercero al principal, sin entrar en ningún momento a formar parte del patrimonio del intermediario (aunque 
los bienes le sean entregados a este último). En el segundo caso, la propiedad pasa directamente del principal (propietario) al 
tercero. Como ya se ha mencionado, este último apartado constituye una mera repetición explícita del principio de que una 
persona que no sea el propietario del bien puede transmitir su propiedad si se le ha otorgado el poder necesario para hacerlo. 
Para obtener más información sobre los motivos en los que se ha sustentado esta elección, ver el Comentario B anterior. 

Apartado (3): requisitos y momento de la transmisión. El apartado (3) de este Artículo aclara cómo se aplican los 
Requisitos para la transmisión de la propiedad en general establecidos en el apartado (1) del Artículo 2:101 (Requisitos para 
la transmisión de la propiedad en general) del Libro VIII en estos casos en que la transmisión es efectuada por un 
intermediario; asimismo, el apartado fija el momento en que la transmisión surte efecto, que será cuando se hayan cumplido 
todos los requisitos. Así, el hecho de que los subapartados (a) y (b) del apartado (1) del Artículo 2:101 (Requisitos para la 
transmisión de la propiedad en general) del Libro VIII (es decir, que los bienes existan y que sea susceptibles de transmisión) 
no se repitan en este Artículo no afecta para nada a su validez: por su puesto, en estos casos también serán de aplicación; 
simplemente no se ha considerado necesario repetirlos, ya que no hay ninguna particularidad a este respecto en los casos de 
representación indirecta. La propiedad se transmitirá cuando se cumplan todos los requisitos. 

Legitimación o autorización del representante para transmitir o recibir el bien (apartado (3)(a)). Para poder transmitir 
la propiedad de un bien mediante representación para enajenación, es necesario que el intermediario tenga poder para hacerlo. 
Eso ya se establece en el apartado (1)(c) del Artículo 2:101 (Requisitos para la transmisión de la propiedad en general) y aquí 
tan solo se repite. El poder para recibirlos bienes constituye, por tanto, el elemento análogo para los casos de representación 
para adquisición. En el caso de la representación para enajenación, gracias a este poder para enajenar, el intermediario tiene 
capacidad para modificar el patrimonio del principal, en concreto, para transmitir a otros la propiedad de bienes parte de ese 
patrimonio, en virtud de un contrato que el intermediario celebra en su propio nombre. Del mismo modo, en la representación 
para adquisición, gracias al poder para recibir, el intermediario tiene capacidad para modificar el patrimonio del principal, en 
este caso, para incorporar nuevas propiedades a ese patrimonio, en virtud de un contrato que el intermediario celebra en su 
propio nombre. Normalmente dicho poder se deriva del propio contrato de mandato, aunque también puede ser otorgado 
mediante un acto unilateral de apoderamiento por parte del principal. 

Derecho a la transmisión entre el intermediario y el tercero (apartado (3)(b)). El derecho a exigir la transmisión de la 
propiedad establecido en el apartado (1)(d) del Artículo 2:101 (Requisitos para la transmisión de la propiedad en general) del 
Libro VIII debe existir también en estos casos de representación entre el intermediario y el tercero. Dicho derecho puede 
estar fundamentado en cualquiera de las figuras jurídicas previstas en tal Artículo, aunque el contrato es la categoría más 
importante. El subapartado (b) se aplica tanto a la representación para enajenación como a la representación para adquisición. 
Por otro lado, puesto que entre el principal y el intermediario no se produce ninguna transmisión de propiedad, salvo que 
acuerden lo contrario, el Artículo no menciona nada respecto a la existencia de este derecho a la transmisión entre 
representado y agente. Esto no afecta, no obstante, al requisito de que el intermediario tenga un poder válido. 

Acuerdo respecto al momento en que se transmite la propiedad, entrega o equivalente de la entrega (apartado (3)(c)). 
Por último, el subapartado (c) establece que debe cumplirse el requisito general de que exista un acuerdo respecto al 
momento en que se transmite la propiedad, o en su defecto, que se produzca la entrega o un equivalente de la entrega, entre el 
intermediario y el tercero. Esto remite al apartado (1)(e) del Artículo 2:101 (Requisitos para la transmisión de la propiedad en 
general) del Libro VIII. Tal y como permite inferir la referencia hecha a la norma general de transmisión, en caso de que 
exista un acuerdo respecto al momento en que se transmite la propiedad, será necesario que se hayan cumplido las 
condiciones de dicho acuerdo. La norma se aplica tanto a la representación para enajenación como a la representación para 
adquisición. 

VIII.-2:303: Transferencia de la propiedad en caso de entrega directa en una cadena de 
transmisiones 

En caso de que exista una cadena de contratos u otros actos jurídicos, órdenes judiciales o títulos basados en 
una disposición legal para la transmisión de la propiedad de unos mismos bienes, y la entrega o un equivalente 



de la entrega se realice directamente entre dos partes de la cadena, la propiedad se transfiere al receptor con los 
mismos efectos que si hubiera sido transferida por cada uno de los miembros precedentes de la cadena al 
miembro sucesivo. 

Comentarios 

A. Introducción 

Finalidad de la norma. El presente Artículo trata una situación frecuente en la práctica: A vende un bien a B y este, a su 
vez, se la revende a C; no obstante, por razones prácticas, A entrega el bien directamente a C. En un sistema de transmisión 
basado en la entrega, en estos casos se plantea la cuestión de cómo se transmite exactamente la propiedad. Aunque en gran 
medida se trata de una cuestión puramente teórica, ciertos aspectos sí pueden ser de cierta importancia en la práctica (ver el 
Comentario B a continuación) y, por tal motivo, se ha considerado pertinente tratar la cuestión en un Artículo aparte en estas 
normas modelo. Desde el punto de vista de la estructura del Capítulo, el presente Artículo viene a complementar las normas 
sobre entrega del Artículo 2:104 (Entrega) y 2:105 (Equivalentes de la entrega) del Libro VIII, en las cuales se presupone que 
el transmitente entrega el bien al adquirente correspondiente, y la normas sobre el derecho a la transmisión del adquirente 
(apartados (1)(d) y (2) del Artículo 2:101 (Requisitos para la transmisión de la propiedad en general) del Libro VIII), que 
parten en general del mismo supuesto. 

Ejemplo 1 
A celebra un contrato para la compraventa de un bien con B, el cual la revende a C y este, a su vez, a D. No obstante, 
los bienes siguen en poder de A. Para reducir los costes de la transmisión, A entrega los bienes, en el sentido del 
Artículo 2:104 (Entrega) del Libro VIII, directamente a D. 

Ejemplo 2 
A celebra un contrato para la compraventa de un bien con B, el cual se la revende a C y este, a su vez, a D.los bienes 
están en este caso en el almacén de Y. A podría entregar una notificación a Y en la que se informa de que la propiedad 
de los  bienes va a pasar a D. También podría entregar a D unos documentos emitidos por Y por los que este se 
compromete a entregar el bien al portador del documento. En cualquiera de los casos, se produce un equivalente de la 
entrega en el sentido del Artículo 2:105 (Equivalentes de la entrega) del Libro VIII, en concreto, de los apartados (2) y 
(4), respectivamente. 
 

En cuanto al fondo, el presente Artículo establece dos efectos: en primer lugar, que la adquisición de la propiedad por parte 
del último adquirente de la cadena es válida; en segundo lugar, que la propiedad es transmitida con los mismos efectos que si 
hubiera sido transmitida por cada miembro de esa cadena al siguiente miembro.  

Antecedentes comparativos. La situación contemplada en este Artículo no suele estar regulada expresamente en la 
legislación. La solución se deriva normalmente de los principios generales sobre transmisión de la propiedad; así, en muchos 
ordenamientos, la cuestión se trata muy tangencialmente o, de plano, ni siquiera se plantea. A pesar de ello, se puede afirmar 
que, en estos casos de entrega directa al último adquirente de una cadena de contratos (o el instrumento jurídico que sea), la 
norma general es considerar que la adquisición de la propiedad por esta última persona es válida. Asimismo, también parece 
ser norma general considerar que la propiedad se transmite de forma escalonada a lo largo de esta cadena de derechos 
(contractuales o del tipo que sean), tanto en los países que aplican un sistema consensual (en los que se considera que la 
propiedad se transmite en el momento de celebrar el contrato) como en aquellos que utilizan un sistema basado en la entrega. 
Aunque, tal y como puede verse en las notas correspondientes a este Artículo, se aprecian diferencias en los conceptos 
doctrinales utilizados, en algunos países al menos sí se trata esta cuestión de si la propiedad pasa directamente de la persona 
que efectúa la entrega a la que recibe el bien (en los ejemplos, si pasa de A a D). 

Opciones: transmisión directa frente a transmisión escalonada. Tanto desde el punto de vista de la comparación entre los 
distintos ordenamientos jurídicos como por razones prácticas evidentes, no se puede objetar prácticamente nada a que la 
transmisión de la propiedad por entrega directa pueda considerarse válida. La única cuestión abierta a debate es si debe 
considerarse que la transmisión se produce de forma directa (en los ejemplos, de A a D) o si lo hace de forma escalonada (es 
decir, de A a B, de B a C, y de C a D), en cuyo caso B y C será considerados propietarios durante lo que podría denominarse 
un “instante teórico”. 

B. Análisis de las opciones planteadas 



Introducción: coherencia e interpretaciones artificiales. Existen argumentos en distintos planos. Por ejemplo, algunos 
señalan que la transmisión escalonada —ya que implica que haya al menos una transmisión inmediata y una segunda 
transmisión por las cuales la parte intermedia adquiere la propiedad durante un instante teórico— se trata de una solución 
artificial y precisamente es necesario evitar este tipo de interpretaciones forzadas de la norma. Por otro lado, a favor de la 
transmisión escalonada, se argumenta que todas las transmisiones de propiedad de la cadena deberían tratarse por igual en la 
medida de lo posible, independientemente de si el bien va pasando de un miembro a otro o si, por motivos de simplificación 
práctica, únicamente se entrega al último. Tanto un argumento como otro, según preferencias subjetivas, puede considerarse 
una solución “natural”. Además, en el último argumento también pueden esgrimirse motivos de coherencia. 

El modelo adoptado en este Capítulo, por el cual las partes pueden desvincularse del sistema de entrega y acordar que la 
propiedad se transmita en cualquier momento, no favorece ni una opción ni otra. Por ejemplo, si A y B acuerdan que la 
propiedad se transmita de forma inmediata pero el bien queda en poder de A, tanto en una opción como en la otra, se 
considerará que la propiedad ha pasado a B y que de éste puede transmitirse a otro. 

Los siguientes Comentarios se centran en aquellos aspectos en los que el resultado práctico de uno y otro planteamiento 
puede, al menos en principio, variar. 

Protección de los acreedores de un intermediario insolvente. Una de las situaciones en las que el resultado puede variar 
entre una opción y otra es si una de las partes intermedias se declara insolvente, en cuyo caso el hecho de que esa persona 
tenga la propiedad podrá ser beneficioso para sus acreedores ordinarios (al menos desde la perspectiva conceptual del 
planteamiento unitario). Los siguientes Comentarios se centrarán principalmente en el supuesto más frecuente, es decir: se 
considerará que todas las transacciones de la cadena están basadas en un contrato de compraventa. 

Ejemplo 3 
Los hechos son los mismos que en el Ejemplo 1. Una vez celebrados todos los contratos de la cadena A–B–C–D, pero 
antes de que se efectúe la entrega de A a D, C se declara insolvente y se incoa un procedimiento concursal. 
 

Para determinar quién tiene la propiedad en esa situación, en primer lugar, debe tenerse en cuenta que no hay ningún motivo 
para que no se aplique la legislación sobre insolvencia. En el momento en que se incoa el procedimiento concursal, ni el 
contrato entre B y C ni entre C y D ha sido cumplido, al menos no en lo que respecta al transmitente. Según si en ese 
momento se ha cumplido o no la correspondiente contraprestación, es decir, si C ha pagado el precio estipulado a B y D se lo 
ha abonado a C, el administrador concursal de C podrá tener derecho a elegir entre, o bien que se cumplan ambos contratos, o 
bien resolverlos. Si, supongamos, ninguno de los pagos se ha satisfecho íntegramente (de modo que el administrador puede 
elegir) y se toma la decisión de mantener vigentes ambos contratos —porque C ha vendido el bien a D por un precio mayor 
que el que tiene que abonar C a B, y por tanto, al cumplirse ambos contratos se incrementará la masa concursal—, la cadena 
contractual no se verá afectada: todos los contratos se cumplirán independientemente de si en el derecho de bienes se aplica 
transmisión directa o transmisión escalonada. Si D, asumiendo un riesgo, ha abonado por adelantado a C una parte 
considerable del precio antes de iniciarse el procedimiento de insolvencia, es posible que el administrador judicial opte por 
resolver los contratos, para así incrementar la masa concursal en beneficio de los acreedores ordinarios de C. En este caso en 
que el bien se otorga a C, el sistema de transmisión escalonada resulta, en principio, el más adecuado (por ejemplo, si la 
legislación sobre insolvencia dispone que, desde el inicio del procedimiento concursal, no es válida ninguna enajenación 
realizada por el deudor); de hecho, el concepto de transmisión directa puede causar dificultades en esta situación. Permitir 
que D invoque el principio de “adquisición directa de la propiedad” de A para proteger así al comprador que ha pagado por 
adelantado (solo porque ha recibido el bien de otra persona) no parece justo ni desde el punto de vista de la igualdad de trato 
ni de la coherencia ni del equilibrio de intereses. Así pues, aunque se trata solo de un pequeño ejemplo de las situaciones que 
pueden darse en un contexto de insolvencia, puede verse que el sistema de transmisión escalonada presenta aquí ciertas 
ventajas. Además, desde el punto de vista de B (como acreedor concreto de C), es indiferente qué concepto se aplique. Por 
último, cabe añadir que, si el derecho subyacente a la transmisión de la propiedad nace de otra figura jurídica distinta de un 
contrato (conforme al cual ambas partes se obligan a cumplir una prestación), aquí el administrador no tiene derecho de 
elección. 

Transmisión sujeta a reserva de dominio u otra carga. El sistema de transmisión aplicado debe garantizar que, si una de 
las partes de la cadena acuerda que la transmisión tenga lugar pero solo sujeta a reserva de dominio (u a otro tipo de derecho 
real de garantía sobre los bienes), esa reserva de dominio o carga se mantenga. De nuevo, el sistema de transmisión a lo largo 
de la cadena es el que mejor responde a esta premisa. De hecho, si se utilizara el sistema de transmisión directa, sería 
necesario introducir una disposición adicional a este respecto que, al fin y al cabo, lo que haría sería asimilar este sistema al 
de transmisión escalonada. 

Invalidez de los contraltos de la cadena. Otra situación favorable a la aplicación del modelo de transmisión escalonada se 
da cuando alguno de los contratos de la cadena resulta no ser válido o es anulado tras la entrega. Eso dará lugar a la 
presentación de reclamaciones por enriquecimiento injustificado (salvo en aquellos casos en los que se apliquen los 
principios de buena fe) y estas reclamaciones se corresponderán con los contratos establecidos. Así, si se considera que la 
propiedad se transmite de forma escalonada, ambos instrumentos coinciden, en el sentido de que una de las partes de la 
cadena obtendrá el bien tanto por los principios de enriquecimiento injustificado como por las soluciones contempladas en el 
derecho de bienes. Si, por el contrario, la propiedad se transmitiera de forma directa, de conformidad con el sistema de 



transmisión causal, la invalidez de uno de los contratos de la cadena afectaría a la adquisición de la última persona. Así pues, 
aquí también sería necesario incorporar alguna modificación para asimilar el modelo de transmisión directa al de transmisión 
escalonada. 

En conjunto, parece que el concepto de transmisión a lo largo de la cadena es más adecuado y, por tanto, se adopta 
explícitamente en el presente Artículo. 

C. Análisis detallado de la norma 

Cadena de derechos a la transmisión de la propiedad del mismo bien. El presente Artículo se aplica a aquellos casos en 
los que existe una cadena de contratos u otros actos jurídicos, órdenes judiciales o derechos a la transmisión de la propiedad 
de un mismo bien basados en una disposición legal, y la entrega o equivalente de la entrega se efectúa directamente entre dos 
partes de esta cadena. Existe una cadena en el sentido de este Artículo cuando varias personas (al menos tres) están 
vinculadas jurídicamente la una a la otra, de forma que la primera está obligada a transmitir la propiedad a la segunda, ésta a 
una tercera y así sucesivamente. Ver el Ejemplo 1. Aunque el ejemplo práctico por antonomasia es el contrato, la norma se 
aplica igualmente cuando estos derechos sucesivos a la transmisión nacen de otras figuras jurídicas; así, en el Artículo se ha 
utilizado el término general derecho de propiedad (apartado (1)(d) del Artículo 2:101 (Requisitos para la transmisión de la 
propiedad en general) del Libro VIII). Asimismo, es indiferente el orden cronológico en el que se constituyen estos derechos 
y surgen las obligaciones pertinentes. Por otro lado, estos derechos a la transmisión de la propiedad deben referirse a la 
misma bien, que podrá ser bien específica propiedad del adquirente inicial A; no obstante, el bien también podrá estar 
definida de forma genérica en alguna de las relaciones de la cadena, o en todas ellas, siempre y cuando la descripción 
genérica utilizada por las partes sea compatible una con otra. 

Entrega o equivalente de la entrega directamente entre dos partes. Por otro lado, la entrega o equivalente debe tener 
lugar directamente entre dos partes de esa cadena que no sean, evidentemente, socios contractuales directos; es decir, la 
entrega puede efectuarse de A a C o de A a D, etc. La terminología utilizada remite al Artículo 2:104 (Entrega) y al Artículo 
2:105 (Equivalentes de la entrega) del Libro VIII, incluido el apartado (1) de este último, referente a aquellos casos en que el 
adquirente (aquí, por ejemplo, D) ya posee el bien. 

Efecto similar a que la propiedad hubiera sido transferida por cada miembro de esa cadena al miembro subsiguiente. 
El Artículo establece que, si se cumplen los requisitos establecidos, la propiedad pasa al receptor con los mismos efectos que 
si hubiera sido transferida por cada miembro de esa cadena al miembro subsiguiente. Esta frase supone la aplicación del 
sistema de transmisión escalonada analizado arriba. En este sentido, no se ha considerado necesario establecer explícitamente 
que cada uno de los miembros de esta cadena tiene la propiedad durante un instante teórico: basta con señalar que, en el 
momento que en la primera persona entrega el bien a la última (o se cumple algún equivalente de la entrega), la transmisión 
se produce con los mismos efectos que si hubiera sido transferida por cada miembro de esa cadena al miembro subsiguiente. 

VIII.-2:304: Transferencia de la propiedad de bienes no solicitados 

(1) Si un empresario entrega bienes no solicitados a un consumidor, el consumidor adquiere la propiedad, 
dentro de los límites del derecho o de la legitimación del empresario para transmitir la propiedad. El 
consumidor puede rechazar la adquisición de la propiedad; a tal efecto, se aplica por analogía el Artículo II.-
4:303 (El derecho o beneficio puede ser rechazado). 

(2) Del mismo modo se aplican las excepciones previstas en el Artículo II.-3:401 (La falta de respuesta no 
produce ninguna obligación), párrafos (2) y (3). 

(3) A los efectos de este Artículo la entrega tiene lugar cuando el consumidor obtiene el control físico sobre los 
bienes. 

Comentarios 

A. Introducción 

Finalidad de la norma. El presente Artículo complementa desde el punto de vista del derecho de bienes al Artículo 3:401 
(La falta de respuesta no produce ninguna obligación) del Libro II. Dicha norma establece que, salvo ciertas excepciones, si 
una empresa entrega a un consumidor unos bienes o presta unos servicios no solicitados, no nace ningún contrato de la falta 
de respuesta o de cualquier otra acción u omisión por parte del consumidor en relación a los bienes o servicios, ni tampoco 
emana ninguna obligación extracontractual de la adquisición, conservación, rechazo o uso de los bienes o de la recepción de 



beneficios derivados de los servicios por parte del consumidor. El efecto de tal práctica comercial sobre la propiedad de esa 
bien no solicitada no está establecido ni en Artículo 3:401 del Libro II ni tampoco directamente en el Artículo 9 de la 
Directiva 97/7/CE relativa a la protección de los consumidores en materia de contratos a distancia, incorporado en el Artículo 
3:401 del Libro II. El presente Artículo, al complementar las sanciones dispuestas por el derecho privado para esta práctica 
comercial conflictiva, suple tal laguna. 

Antecedentes comparativos y principales cuestiones. Mientras que el efecto de la citada Directiva en lo que respecta al 
derecho de obligaciones sí ha sido objeto de un amplio debate en numerosos Estados miembros de la UE, nunca ha habido 
una posición clara en cuanto a sus efectos respecto al derecho de bienes y en muchos países la cuestión tan solo se ha 
abordado muy superficialmente. En ciertos ordenamientos jurídicos, la entrega de un bien no solicitado se considera una 
donación pura y simple; en otros, se ha planteado la duda de si debería o no otorgarse un cierto periodo de tiempo a la 
empresa para que pueda recuperar el bien antes de que el consumidor adquiera la propiedad. En las notas se ofrece más 
información. En este contexto, las principales cuestiones que se plantean son: si en estos casos el consumidor debería o no 
adquirir la propiedad y, si es así, frente a quién es válida dicha adquisición y cuándo tiene lugar, si inmediatamente o una vez 
transcurrido cierto tiempo de modo que la empresa tenga la posibilidad de recuperar el bien. 

Idea básica. La idea básica en este Artículo es poner en práctica el principio general de la citada Directiva en el ámbito del 
derecho de bienes, en concreto, castigar esta práctica comercial abusiva de modo que sea tan poco beneficiosa para las 
empresas que la abandonen. Con este fin, la norma establece que el consumidor adquiere la propiedad de los  bienes y lo hace 
inmediatamente. Al tratarse de una norma específica con una finalidad específica, el ámbito de aplicación coincide con el del 
Artículo 3:401 (La falta de respuesta no produce ninguna obligación) del Libro II. Por otro lado, a diferencia de algunos 
ordenamientos jurídicos europeos, en el Artículo no se ha utilizado la terminología propia de las donaciones, con el fin de 
evitar cualquier posible malentendido y otros problemas derivados de esto (por ejemplo, relacionados con la revocación de 
una donación). 

Ubicación sistemática. Se podría debatir largamente en qué parte de estas normas sería más apropiado incluir esta 
disposición. Así, aunque la transmisión de la propiedad contemplada en este Artículo no está basada en un contrato bilateral 
sino que se produce más bien por ministerio de la ley, se ha considerado adecuado insertarla en la Sección 3 del Capítulo 2, 
ya que se trata de un modo de adquisición de la propiedad derivativo, no originario. 

Relación con las reglas sobre el enriquecimiento injustificado. Debe aclararse que la adquisición de la propiedad por parte 
de un consumidor en estas situaciones no se considera enriquecimiento injustificado. El presente Artículo concede al 
consumidor derecho suficiente como para que la transmisión se considere justificada. Ver también el apartado (1)(b) del 
Artículo 3:401 (La falta de respuesta no produce ninguna obligación) del Libro II. 

B. Análisis detallado de la norma principal (apartado (1)) 

Ámbito: entrega de bienes no solicitados a un consumidor por parte de una empresa. Los requisitos para que este 
Artículo sea de aplicación son los mismos que los establecidos en el apartado (1) del Artículo 3:401 (La falta de respuesta no 
produce ninguna obligación) del Libro II. El transmitente debe ser una “empresa” y el adquirente, un “consumidor” en el 
sentido de las definiciones establecidas en el Artículo 1:105 (“Consumidor y “empresa”) del Libro I, y el bien debe haber 
sido entregada sin solicitud previa del consumidor. Por otro lado, el término “entrega” no debe entenderse en el sentido del 
Artículo 2:104 (Entrega) del Libro VIII, sino en el del Artículo 3:401 del Libro II. Esta cuestión se aclara en el apartado (3) 
del presente Artículo por el que se establece que la entrega tiene lugar cuando el consumidor obtiene el control físico sobre 
los bienes, ya que es entonces cuando tiene que decidir si celebra o no un contrato. De esta forma, el consumidor no adquiere 
la propiedad hasta que no se ha producido la entrega en el sentido indicado, nunca antes. Esto puede considerarse un aspecto 
funcional dentro del planteamiento unitario general aplicado en este Capítulo y, por tanto, una excepción menor a estas 
normas. Para obtener más información sobre esta cuestión, ver los Comentarios correspondientes al Artículo 3:401 (La falta 
de respuesta no produce ninguna obligación) del Libro II; para obtener información sobre las excepciones al presente 
Artículo, ver el Comentario C incluido a continuación. 

Momento de la adquisición. Tal y como se ha indicado antes, pueden aplicarse distintos planteamientos respecto al 
momento en que se produce la adquisición de la propiedad. En aquellos países en los que esta cuestión de la adquisición de la 
propiedad de un bien no solicitado está regulada explícitamente o está contemplada de alguna manera, se considera que la 
propiedad se transmite inmediatamente en el momento de la entrega (a menudo incluso se considera una donación pura y 
simple). Otra opción sería conceder al remitente la posibilidad de recoger el bien, al menos si se trata de bienes de gran valor, 
o establecer un cierto plazo, por ejemplo, seis meses. No obstante, teniendo en cuenta que el principio subyacente es disuadir 
a las empresas de utilizar esta práctica comercial abusiva, la solución más simple y efectiva es la adquisición inmediata por 
parte del consumidor. Así pues, el consumidor adquirirá la propiedad cuando se hayan cumplido los requisitos generales 
establecidos en la Sección 1 del Capítulo 2, aunque el elemento más importante será, evidentemente, que se haya efectuado la 
entrega física en el sentido establecido aquí. En el momento de la entrega, en virtud del presente Artículo, el consumidor 
adquiere también el “derecho a exigir la transmisión de la propiedad“ en el sentido del apartado (d) del Artículo 2:101 
(Requisitos para la transmisión de la propiedad en general) del Libro VIII. Así, aunque la empresa establezca en la 



notificación que acompaña al bien que la propiedad se transmitirá en el momento en que se abone el precio de compra, esta 
declaración no tendrá validez. 

Derecho a rechazar el bien (segunda frase). Por una cuestión de principios, no se puede obligar a nadie a adquirir un 
derecho. Así pues, el consumidor tiene derecho a rechazar la adquisición del derecho de propiedad. Eso se consigue mediante 
la aplicación, por analogía, del Artículo 4:303 (El derecho o beneficio puede ser rechazado) del Libro II, por el que se regula 
el rechazo de aquellos derechos otorgados mediante un acto jurídico unilateral. De conformidad con esta norma, al 
rechazarlo, se considera que ese derecho nunca ha sido constituido. Asimismo, conforme al citado Artículo, el rechazo se 
realiza mediante notificación a la parte que efectúa el acto, norma que se aplica también a la adquisición del derecho de 
propiedad, no sólo por motivos de coherencia, sino también porque resulta mucho más claro que dejar la forma de rechazo a 
discreción del consumidor. La devolución del bien al remitente también se acepta, por supuesto, como forma de rechazo. 

Efectos de la adquisición de la propiedad. Está claro que la adquisición de la propiedad por parte del consumidor debe ser 
totalmente válida frente al remitente, es decir, la empresa. Asimismo, para que el consumidor pueda enajenar libremente el 
bien, debe poder transmitir un título válido a otra persona, ya sea mediante una transmisión a título oneroso o gratuito. De 
esta manera, la adquisición posterior de la propiedad por parte de otra persona (que haya adquirido el derecho del 
consumidor) debe ser válida frente al remitente. Este resultado puede parecer excesivo, pero está justificado por el objetivo 
específico de este Artículo (ver el Comentario A anterior). 

Los acreedores ordinarios de la empresa (que pueden querer tomar medidas de ejecución contra esos bienes) deberían estar, 
en principio, en la misma posición que la empresa; es decir, no deberían tener ningún derecho sobre esos bienes. En todo 
caso, en ciertas circunstancias específicas, los acreedores de la empresa sí podrían obtener cierta protección por aplicación de 
otras normas generales, en concreto, las normas (principalmente, dentro de la legislación sobre insolvencia) que permiten a 
los acreedores solicitar la ineficacia de ciertas transacciones realizadas por el deudor (lo que sería la acción pauliana y otros 
instrumentos similares) si se cumplen los requisitos pertinentes, por ejemplo, que se hayan realizado con la intención de 
defraudar a los acreedores o que hayan sido a título gratuito (lo cual sí puede ser objeto de enfrentamiento en este caso de 
bienes no solicitadas). No obstante, esta cuestión queda dentro de las normas nacionales aplicables. 

Invalidez frente al propietario original si la empresa ha actuado sin derecho o poder para enajenar. Si la adquisición 
del bien por parte de la empresa no ha sido válida, el propietario original no debería verse perjudicado: el objetivo de este 
Artículo es evitar ciertas prácticas comerciales, pero el propietario original no ha participado ni se ha beneficiado de ellas (y 
si el propietario original sí ha participado en esta entrega de bienes no solicitadas, se considerará que ha ratificado la 
transmisión en el sentido del Artículo 2:102 (Derecho o poder del transmitente) del Libro VIII). En el presente Artículo, esa 
particularidad se establece mediante la fórmula “siempre que la empresa tenga derecho o poder para transmitir la propiedad”. 
Debe recordarse que el consumidor no puede adquirir la propiedad por aplicación de los principios de buena fe si no ha 
pagado un precio (ver el Artículo 3:101 (Adquisición de buena fe procedente de una persona carente de derecho o 
legitimación para transmitir la propiedad) del Libro VIII). 

C. Excepciones (apartado (2)) 

Introducción. Como ya se ha mencionado, la finalidad de este Artículo es complementar desde el punto de vista del derecho 
de bienes las sanciones de derecho privado para las prácticas comerciales contempladas en el Artículo 3:401 (La falta de 
respuesta no produce ninguna obligación) del Libro II. El presente Artículo no pretende abarcar un ámbito mayor que el del 
citado Artículo. Así pues, el objetivo del apartado (2) es garantizar que las excepciones establecidas en los apartados (2) y (3) 
del Artículo 3:401 del Libro II se apliquen también a los casos de transmisión de la propiedad. El objetivo es establecer 
exactamente un mismo ámbito de aplicación para todas las normas que dan derecho al consumidor a conservar (enajenar, 
etc.) el bien en estos casos. 

Excepción en caso de entrega por razón de la gestión oficiosa de negocios ajenos. El apartado (2) del Artículo 3:401 (La 
falta de respuesta no produce ninguna obligación) establece una excepción para aquellos casos en los que se suministra cierta 
bien a un consumidor por razón de gestión oficiosa de negocios ajenos. En todo caso, esta situación se da en muy raras 
ocasiones. El apartado (2) del presente Artículo incorpora esta excepción mediante la remisión a los apartados 
correspondientes del Artículo 3:401 del Libro II; así pues, el objetivo no es que el consumidor no pueda adquirir la propiedad 
en ninguna circunstancia: serán las normas aplicables del Libro V las que determinen si la propiedad se transmite al 
consumidor y si la empresa tiene algún derecho en esta entrega. 

Excepción en caso de entrega por error. El apartado (2) del Artículo 3:401 (La falta de respuesta no produce ninguna 
obligación) del Libro II establece otra excepción para aquellos casos en los que el bien se entrega al consumidor por error y 
otras circunstancias similares que dan derecho a restitución por enriquecimiento injustificado. El apartado (2) del presente 
Artículo aplica esta misma excepción mediante referencia al citado apartado del Artículo 3:401. En estos casos, se podría 
plantear como alternativa que el consumidor adquiera la propiedad en un primer momento, pero esté obligado a restituirla y 
devolver el bien a la empresa conforme al Libro VII sobre enriquecimiento injustificado. No obstante, la finalidad de este 
Artículo es precisamente evitar que la propiedad se transmita en estos casos de error, ya que el objetivo al permitir que el 



consumidor adquiera la propiedad es castigar ciertas prácticas comerciales abusivas, lo cual no procede si la empresa ha 
actuado por error. Asimismo, debe tenerse en cuenta que otra finalidad al permitir que el consumidor adquiera la propiedad es 
que, a su vez, pueda transmitirla a otra persona mediante donación. En estos casos, según las circunstancias, podrían darse 
problemas para recuperar el valor total del bien conforme a los principios de enriquecimiento injustificado.  

Así, conforme al presente apartado, en estos casos, si el bien se entregó por error, será posible recuperarla, ya que el tercero 
obtuvo la propiedad de una persona que no era el propietario y tampoco está protegida por los principios de adquisición de 
buena fe, ya que para ello la transmisión debe haber sido a título oneroso (ver el Artículo 3:101 (Adquisición de buena fe 
procedente de una persona carente de derecho o de legitimación para transmitir la propiedad) del Libro VIII). 

Entrega de una cantidad excesiva respecto a la contemplada por el contrato de compraventa del bien. El apartado (2) 
remite también al apartado (3) del Artículo 3:401 (La falta de respuesta no produce ninguna obligación) del Libro II, por el 
cual dicho Artículo queda sujeto a las normas acerca de la entrega de cantidad excedentaria respecto a la contemplada por el 
contrato de compraventa de los bienes. Así, en las normas pertinentes sobre contratos de compraventa, se establece que, en 
estos casos, el comprador puede aceptar o rechazar la cantidad excedentaria. Si el comprador decide conservarla, deberá 
pagarla al precio estipulado en el contrato, salvo si el consumidor tiene motivos razonables para creer que el vendedor ha 
entregado la cantidad excesiva de forma intencionada, a sabiendas de que no se correspondía con lo solicitado en el pedido 
(Artículo 3:105 (Entrega anticipada y entrega de la cantidad excesiva) del Título A del Libro IV). A los efectos del presente 
Artículo, al adoptar la excepción establecida en el apartado (3) del Artículo 3:401 del Libro II, si el consumidor decide 
aceptar el bien en estos casos y, por tanto, está obligado a pagar el precio correspondiente, por supuesto adquirirá la 
propiedad de esa cantidad excedentaria, pero por aplicación de las normas generales de las Secciones 1 y 2 de este Capítulo y 
no por aplicación de la norma específica establecida en el presente Artículo. 

VIII.-2:305: Transmisión de bienes integrados en una masa 

(1) A los efectos de este Capítulo, “masa” significa un conjunto o mezcla de bienes fungibles que se identifica 
por estar contenida en un espacio o área definidos. 

(2) Si la transmisión de una cantidad determinada de una masa identificada deja de producirse porque los 
bienes todavía no han sido identificados en el sentido del Artículo VIII.-2:101 (Requisitos para la transmisión 
de la propiedad en general), párrafo (3), el adquirente adquiere la copropiedad sobre la masa. 

(3) La cuota indivisa del adquirente sobre el total de la masa en un momento dado es la misma cuota que la 
cantidad de bienes de la masa que el adquirente puede reclamar frente al transmitente representa respecto 
a la cantidad de bienes existentes en la masa en ese momento. 

(4) En caso de que la suma de las cantidades que los adquirentes tienen derecho a reclamar frente al 
transmitente, y, en su caso, de la cantidad del transmitente, exceda de la cantidad total contenida en la 
masa debido a la disminución de ésta, dicha disminución será en primer lugar atribuida al transmitente, 
antes de ser atribuida a los adquirentes en proporción a sus cuotas individuales. 

(5) En caso de que el transmitente pretenda transmitir mayor cantidad de la total contenida en la masa, el 
exceso respecto a la cantidad total de la masa que un adquirente tenga derecho a reclamar frente al 
transmitente sólo se reflejará en la cuota indivisa del adquirente sobre la masa si el adquirente, habiendo 
adquirido a título oneroso, ni conocía ni podía razonablemente esperarse que conociera dicho exceso. En 
caso de que, como consecuencia de la pretendida transmisión de un exceso de cantidad respecto a la masa 
a un adquirente de buena fe y a título oneroso, la suma de las cantidades que los adquirentes pueden exigir 
frente al transmitente exceda de la cantidad total contenida en la masa, el defecto de cantidad será atribuido 
a los adquirentes en proporción a sus cuotas individuales. 

Comentarios 

A. Introducción 

Finalidad de este Artículo y del Artículo siguiente 2:306 (Entrega de bienes procedentes de la masa) del Libro VIII. El 
presente y el siguiente Artículo contienen una serie de disposiciones específicas sobre la transmisión de la propiedad cuando 
se trata de bien (genérica) fungible que forma parte de un conjunto o mezcla identificados de bienes procedentes de la masa, 
por ejemplo, unos bienes almacenados en un contenedor o un almacén, el combustible contenido en un depósito específico y 
otros ejemplos similares. Técnicamente, estos Artículos constituyen una excepción, o más bien una modificación, del 
requisito general de identificación del apartado (3) del Artículo 2:101 (Requisitos para la transmisión de la propiedad en 
general) del Libro VIII. Dicho apartado establece que, en caso de que el contrato u otro acto jurídico, la orden judicial o 
disposición legal se refieran a los bienes en términos genéricos, la propiedad solo podrá transmitirse cuando los bienes 
correspondientes hayan sido identificados. Así, en el caso de bien fungible masa, la propiedad no podría transmitirse al no 
cumplirse este requisito de identificación. Las partes deberían esperar a que se entregara cada uno de los Artículos al 
adquirente correspondiente, o bien a que se realizara otro tipo de acto de identificación del bien. No obstante, puede que el 



adquirente quiera protegerse de alguna manera frente al riesgo de insolvencia del transmitente o poder enajenar el bien (o la 
cantidad que corresponda) de alguna manera antes de ese momento. En estos casos, el presente Artículo permite al adquirente 
convertirse en copropietario del conjunto o mezcla de bienes procedentes de la masa, algo que sí es conforme al principio de 
identificación siempre y cuando al menos esté identificada la cantidad de bienes cuya propiedad pretende transmitirse 
(aunque no estén identificados los Artículos de forma individual) y esté identificado el conjunto o mezcla del que forma 
parte. En virtud del presente Artículo, la adquisición de esta parte indivisa tendrá lugar si las partes han acordado que la 
transmisión de la propiedad se efectúe antes de la identificación, lo que normalmente ocurre si han acordado que la 
transmisión tenga efecto de forma inmediata en el momento de la celebración del contrato. Esa cuota indivisa ofrece al 
adquirente una protección similar a la obtenida en caso de bienes específicos, en tanto que el bien esté contenido en ese 
conjunto o mezcla. No obstante, se trata de una fase provisional: por supuesto, al final, la cantidad correspondiente de esa 
bien deberá ser separada y entregada, y el adquirente pasará de ser copropietario a obtener la propiedad exclusiva de esa bien. 
Las cuestiones relativas a la entrega están reguladas en el Artículo 2:306 (Entrega de bienes procedentes de la masa) del 
Libro VIII. 

Se puede decir que el objetivo primordial de este Artículo es garantizar la autonomía de las partes en la medida de lo posible, 
es decir, en la medida en que se pueda aplicar, aunque sea en una forma modificada, el principio de identificación. 

Asimismo, las normas sobre transmisión de bienes procedentes de la masa se aplican normalmente en situaciones en las que 
intervienen varios adquirentes, no uno solo, cada uno de los cuales adquiere una cuota indivisa sobre el todo. Así pues, estas 
normas también regulan los efectos de este tipo de transmisión respecto al resto de copropietarios. 

Antecedentes comparativos. En muy pocos ordenamientos jurídicos europeos existen normas específicas como las 
establecidas aquí sobre ventas de bienes procedentes de la masa; no obstante, entre ellos cabe señalar al Reino Unido. El 
contexto es ligeramente distinto al de estas normas, ya que la Ley de 1979 sobre compraventa de bienes (Sale of Goods Act 
1979) establece, básicamente, un sistema de transmisión consensual y la adquisición por parte del comprador de una cuota 
indivisa sobre el conjunto o mezcla está vinculada al pago. Asimismo, hay algunas diferencias en cuanto a los principios de 
entrega. No obstante, se ha considerado adecuado aplicar aquí el planteamiento general propuesto en la legislación del Reino 
Unido, a saber: dar al adquirente la propiedad de una cuota indivisa sobre el todo como medio de protección provisional. 

Estructura básica de las normas sobre compraventa de bienes procedentes de la masa. En los dos Artículos sobre bienes 
integrados en una masa, en el propio texto del articulado, se ha pretendido tratar paso a paso todas y cada una de las 
cuestiones relevantes de este asunto. Así, en primer lugar, en el apartado (1) del presente Artículo se define el término “masa” 
y en el apartado (2) se establece la norma principal, es decir, que en el caso de la transmisión de una determinada cantidad de 
bienes procedentes de la masa el adquirente se convierte en copropietario del todo. A continuación, en el apartado (3) se 
incluye la norma básica para el cálculo de la cuota indivisa que la corresponde a cada uno de los copropietarios. Por último, 
los dos apartados siguientes regulan ciertas situaciones especiales que pueden llegar a darse en este contexto de transmisión 
de bienes procedentes de la masa: el apartado (4) se refiere a la posibilidad de que la cantidad total se vea mermada (por 
ejemplo, debido a un robo o la desaparición de bien por otros motivos), mientras que el apartado (5) se refiere al caso de que 
el transmitente transmita más cantidad de la contenida en el total, es decir, una situación especial de transmisión múltiple. 

El Artículo siguiente regula las cuestiones relativas a la fase de entrega en estos casos de bienes procedentes de la masa. Así, 
el apartado (1) establece explícitamente que el adquirente tiene derecho a tomar la cantidad correspondiente a su cuota 
indivisa, algo que no es evidente, ya que el hecho de tomar posesión de unos bienes que son copropiedad de varias personas 
podría constituir formalmente una infracción contra la propiedad del resto de copropietarios. El apartado (2), por su parte, 
trata sobre la adquisición de la propiedad en aquellos casos en los que el adquirente recibe una cantidad a la que tenía derecho 
conforme al contrato correspondiente, pero que excede la cantidad correspondiente a su cuota indivisa, por ejemplo, debido a 
la merma del todo. 

A los efectos señalados arriba, el apartado (5) del presente Artículo y el apartado (2) del Artículo 2:306 (Entrega de bienes 
procedentes de la masa) del Libro VIII incluyen normas específicas sobre adquisición de buena fe. 

Relación con el Capítulo 5. En el Comentario C del Artículo 5:101 (Autonomía de las partes y relación con otras 
disposiciones) se ofrece más información sobre la relación de estos dos Artículos con las normas establecidas en el Capítulo 
5 sobre producción, unión y mezcla, en concreto con el Artículo 5:202 (Mezcla) del Libro VIII. En todo caso, cabe señalar 
que no hay superposición entre ambos conjuntos de normas. 

B. Definición del término “masa” (apartado (1)) 

Conjunto o mezcla de bienes fungibles. En el apartado (1) se define el término “masa” a los efectos del Capítulo 2: el 
término tan solo se utiliza en este Artículo y en el Artículo siguiente, y en la referencia hecha en el apartado (3) del Artículo 
2:101 (Requisitos para la transmisión de la propiedad en general) del Libro VIII. El término exige que se cumplan dos 
criterios. En primer lugar, el bien debe ser fungible (o intercambiable), aunque esto no significa que deba ser exactamente del 
mismo tipo y de la misma calidad: dependerá del segmento de mercado correspondiente. Por ejemplo, en el caso de comercio 



de chatarra, un conjunto puede estar formado por piezas distintas y aun así ser considerado bien fungible. Asimismo, el bien 
puede ser tanto sólida como líquida como gaseosa (de ahí la expresión “conjunto o mezcla”) y la cantidad total puede variar 
tanto por adición como por sustracción (por ejemplo, extracción de una cantidad para su entrega a uno de los adquirentes). 

Contenida en un espacio o área definidos. El segundo criterio es que dichos bienes estén contenidos en “un espacio o área 
definidos”, expresión en la que el término clave no es tanto “espacio” o “área” como “definidos”. Este espacio o área puede 
ser cerrado (por ejemplo, un depósito o un contenedor, un almacén o una sala de almacenaje específicos, un edificio de una 
fábrica) o abierto (un corral, una balsa en una piscifactoría o incluso una tierra de pasto), puede ser móvil (un buque, un 
vagón para transporte de bienes) o no. En teoría, ni siquiera es imprescindible que el transmitente tenga acceso exclusivo a 
ese espacio o área, aunque en la práctica normalmente sí existe una cierta exclusividad o algún tipo de separación. El 
elemento clave es que ese lugar, independientemente de cómo se defina, permita identificar qué bienes exactamente están 
contenidos ahí en un momento preciso, de modo que pueda establecerse la relación entre la cantidad vendida y la cantidad 
total. 

C. Norma principal: constitución de la copropiedad (apartado (2)). 

Cantidad determinada de bienes integrados en una masa. Este Artículo se aplica a aquellos casos en los que las partes 
acuerdan transmitir una cantidad determinada de una mezcla o conjunto específicos de bienes integrados en una masa. Esto 
incluye dos elementos. En primer lugar, la norma se refiere a los casos en que se acuerda la transmisión de una cantidad, que 
puede estar definida mediante un número, un peso u otra forma de medida. En este sentido, la utilidad práctica de la norma se 
hace patente cuando se considera qué podrían hacer las partes en caso de no existir esta disposición: conforme a las normas 
generales sobre copropiedad (que no están reguladas en estas normas modelo, pero sí en la legislación de cada Estado), al 
transmitir una parte indivisa de unos bienes integrados en una masa, las partes podrían acordar la transmisión de una cierta 
proporción (es decir, una fracción o un porcentaje) de ese todo. No obstante, esto no suele ser así. Normalmente, una persona 
compra, por ejemplo, 10.000 toneladas de combustible (es decir, una cantidad determinada) y no un 35% del combustible 
contenido en un depósito concreto. En segundo lugar, esa cantidad cuya propiedad va a transmitirse debe formar parte de una 
mezcla o conjunto específicos de bienes procedentes de la masa. Así pues, la transmisión de la propiedad de “100 botellas de 
Barolo DOCG 2004 almacenadas en la bodega tal situada en X” sí estará dentro del ámbito de aplicación de este Artículo, no 
así si simplemente se quiere transmitir la propiedad de “100 botellas de Barolo DOCG 2004” (esta situación estará sujeta a 
las normas generales sobre transmisión de bien genérica; es decir, aunque las partes acuerden que la propiedad se transmita 
antes de la identificación, no se transmitirá hasta que el bien no se haya identificado). 

Acuerdo respecto a la transmisión de la propiedad en un momento anterior a la identificación. Por otro lado, el 
apartado (2) del Artículo exige que la transmisión no haya podido “tener lugar debido a que los bienes no han sido 
identificadas”, que es el caso cuando las partes acuerdan que la propiedad se transmita antes de la identificación del bien. El 
ejemplo por excelencia es aquel en el que las partes acuerdan que la propiedad se transmita en el mismo momento de la 
celebración del contrato, aunque puede ser cualquier otro momento antes de la identificación. En este último caso, lo único 
que ocurrirá es que los efectos establecidos por este Artículo se producirán más tarde. 

De conformidad con lo establecido en este Capítulo, las partes deben haber establecido un acuerdo respecto al momento en 
que la propiedad va a pasar al adquirente: no basta con que hayan celebrado un contrato de compraventa. Esto responde al 
planteamiento general adoptado en el Capítulo, por el cual la norma supletoria es que la transmisión se produzca en el 
momento la entrega y no el momento de la celebración del contrato subyacente. Por otro lado, aunque lo más habitual es que 
estas normas sobre bienes integrados en una masa se apliquen en casos de contratos de compraventa, el Artículo se aplica 
también en aquellos casos en que la transmisión está basada en un acto jurídico unilateral, orden judicial o disposición legal. 

A diferencia de lo establecido en la legislación del Reino Unido, no es necesario que se haya abonado el precio (ni total ni 
parcialmente). 

Si las partes no establecido ningún acuerdo para que la transmisión se efectúe antes de la identificación del bien, la propiedad 
se transmitirá en el momento de la entrega, sin necesidad de normas específicas. 

Consecuencia: constitución de copropiedad. Tal y como se establece en el apartado (2), si se cumplen estos criterios, el 
adquirente se convierte en copropietario del todo. Antes de esto, es posible que el transmitente tuviera la propiedad exclusiva 
de todos los bienes, pero también es posible que ese todo ya estuviera en régimen de copropiedad, de modo que el adquirente 
adquiere una cierta cuota (correspondiente a la cantidad que va a transmitirse) que antes pertenecía al transmitente. 

D. Cálculo de las cuotas indivisas: norma general (apartado (3)) 



Fórmula de cálculo: relación entre la cantidad a la que el adquirente tiene derecho y la cantidad total de bienes 
integrados en una masa. El apartado (3) establece que la cuota indivisa del adquirente sobre el todo equivaldrá en cada 
momento a la proporción que represente la cantidad de bienes a la que tiene derecho respecto a la cantidad total de bienes, 
pertenecientes al transmitente, que forman el todo en ese momento. Así pues, la fórmula está constituida por dos factores: en 
primer lugar, la cantidad a la que el adquirente tiene derecho; en segundo lugar, la cantidad total de bienes procedentes de la 
masa existentes en el momento en que se calcula la cuota. La formulación del primer el elemento, en el que se exige que el 
adquirente ostente un derecho frente al transmitente, responde al concepto de “derecho” utilizado en el apartado (1)(d) de las 
normas generales sobre transmisión de la propiedad (Artículo 2:101 (Requisitos para la transmisión de la propiedad en 
general) del Libro VIII): así pues, el adquirente tiene derecho a exigir la transmisión de la propiedad de una cantidad 
específica de bienes en virtud de un contrato u otro acto jurídico, una orden judicial o una disposición legal, y el transmitente, 
a su vez, tiene la obligación de transmitir la propiedad de esa cantidad. Se ha utilizado la terminología general empleada en el 
Capítulo, de modo que ese derecho a exigir la transmisión de la propiedad no es un derecho real sino un derecho al 
cumplimiento de una obligación. El segundo factor de la fórmula es la cantidad total de bienes que forman el todo en ese 
momento. Para establecer esta cantidad, podrá utilizarse el método que sea apropiado. En la práctica, dicho cálculo no es 
continuo, sino que se realiza cuando nacen los derechos reales pertinentes, en concreto, cuando el transmitente se declara 
insolvente y es necesario liquidar esos bienes procedentes de la masa. 

Al establecer la relación entre estos dos factores, la cantidad del adquirente se transforma en una proporción, que constituye 
la cuota indivisa del adquirente sobre el total de bienes. 

Ejemplo 1 
X compra 2.000 unidades de un total de 9.000 y acuerda que la propiedad se transmita inmediatamente. La cuota 
indivisa de X será de dos novenos del total. 
 

Situaciones contempladas en la norma general de cálculo (“en cada momento”): adquisición de la propiedad de una 
cuota. La norma general de cálculo establecida en el apartado (3) se aplica en las situaciones descritas en el articulado 
mediante la fórmula “en cada momento”. En primer lugar, esta fórmula de cálculo se aplica en el momento en que se 
adquiere la propiedad de la cuota indivisa tal y como se establece en el apartado (2) (ver el ejemplo anterior). Asimismo, 
cuando el adquirente, por ejemplo, un comprador que mantiene una relación comercial permanente con un vendedor, ya tiene 
la propiedad de una cuota sobre el todo y acuerda la transmisión de nuevos artículos. No obstante, hay una excepción a la 
adquisición de la propiedad de cuotas indivisas: los casos en los que se transmite más cantidad de la contenida en el total: 
estos supuestos están regulados por la disposición especial establecida en el apartado (5) del presente Artículo. 

Incremento posterior del total. Por otro lado, la norma general de cálculo se aplica también cuando la cantidad total de 
bienes se incrementa con posterioridad. Este incremento puede deberse a diversas razones; la principal es que el transmitente 
incorpore nuevos artículos al todo (por ejemplo, porque ha fabricado nuevas unidades y los ha incorporado al almacén de los 
bienes integrados en una masa, o ha comprado nuevos artículos y los ha añadido al total con el fin de revenderlos). 

Ejemplo 2 
S fabrica un tipo concreto de radio, que guarda en un almacén en su establecimiento. En esos momentos, en el almacén 
hay un total de 10.000 radios. El cliente B compra 1.000 unidades de las contenidas en el almacén y acuerda que la 
propiedad se transmita de forma inmediata. Así pues, la cuota de B sobre el total será de un décimo. Antes de efectuarse 
la entrega a B, S fabrica otras 2.000 radios, que guarda en el almacén, con lo que el total asciende ahora a 12.000 
unidades. La cuota de B será ahora de un doceavo. 
 

En teoría, este incremento puede ser provocado por otra persona que incorpora nuevas bienes al total. Si previamente no se ha 
llegado a ningún acuerdo respecto a las consecuencias sobre los derechos reales, la norma sobre mezclas del Artículo 5:202 
(Mezcla) del Libro VIII se aplicará y se utilizará para calcular la cuota indivisa de esa persona sobre el total. La cantidad 
sobre la que el adquirente tiene derecho no se verá afectada, pero la cuota indivisa se recalculará como corresponda (tal y 
como se ha indicado en el segundo ejemplo). 

El total también puede resultar incrementado debido a un fenómeno natural, sin intervención de ninguna persona, en cuyo 
caso surge la cuestión de a quién le corresponde esa cantidad adicional. De conformidad con lo establecido en la norma 
general del apartado (3), ese incremento le corresponde al transmitente; en otras palabras, la proporción del adquirente no 
puede exceder el porcentaje que representan los bienes cuya propiedad le ha sido transmitida. 

Ejemplo 3 
El vendedor S tiene una piscifactoría y cría los peces en una balsa definida. El precio se calcula según el peso. Así, 
cuando se celebra el contrato de compraventa con el comprador B, en la balsa hay 1.000 peces que de promedio pesan 
un kilo cada uno. B compra 100 kilos de peces y acuerda que la propiedad se transmita inmediatamente, de modo que B 
se convierte en propietario de una cuota de un décimo sobre el total. Gracias a una alimentación intensiva, una semana 
después el peso por pez ha aumentado a un promedio 1,1 kilos por animal. De esta manera, la cuota de B es ahora de un 



onceavo. Así pues, los 100 kilos adicionales le pertenecen a S, no se dividen proporcionalmente entre todos los 
copropietarios. 
 

El resultado conseguido en este tercer ejemplo está justificado, en primer lugar, porque B únicamente paga por 100 kilos; en 
segundo lugar, porque S es el que se ha encargado del cuidado de los peces y, de conformidad con el apartado (4), también 
asume el riesgo de que se produzca una merma. 

Disminución voluntaria y legítima del total por parte del transmitente. La norma general de cálculo se aplica también 
cuando el transmitente reduce deliberadamente la cantidad total de bienes. En concreto, esto sucede, cuando el transmitente 
entrega los artículos correspondientes a otro adquirente que también tenía una cuota indivisa sobre el total o si se hace una 
entrega parcial a ese adquirente. Estas situaciones entran dentro de lo que sería el curso normal de los negocios y se permite 
expresamente mediante el apartado (1) del Artículo 2:306 (Entrega de bienes procedentes de la masa) del Libro VIII. Al 
producirse esta entrega, las cuotas del resto de los adquirentes deben volver a calcularse, sin que esto implique que la 
cantidad que les corresponde disminuya. De conformidad con el planteamiento subyacente a tal disposición, el transmitente 
también podría extraer la cantidad correspondiente a su propia cuota o consumir la cantidad pertinente. En este caso, las 
cuotas de los distintos adquirentes volverán a calcularse conforme a la norma general del apartado (3). 

Ejemplo 4 
Se parte de los mismos hechos del primer ejemplo: es decir, la cuota indivisa del cliente X es de dos novenos de un total 
de 9.000 unidades. Se hace entrega a X de 1.000 unidades y se dejan las 8.000 restantes, de las cuales a X le 
corresponden 1.000. Así pues, la cuota de X es ahora de un octavo del total. 
 

Los casos de disminución fortuita están regulados por el apartado (4) de este Artículo. 

E. Disminución del total de bienes (apartado (4)) 

La disminución del total como riesgo asumido principalmente por el transmitente. El apartado (4) se aplica a aquellos 
casos en los que la cantidad total de bienes se reduce de forma fortuita, por ejemplo, debido al deterioro o robo de una parte. 
En estas situaciones, la norma general de cálculo establecida en el apartado (3) se modifica de forma parcial. Así, en 
principio, aquellos adquirentes que tienen una cuota indivisa sobre el total, mantendrán una cuota correspondiente a la 
cantidad a la que tienen derecho: formalmente todas las cuotas volverán a calcularse conforme a la cantidad total existente en 
ese momento y la merma será repercutida en la cuota del transmitente hasta que llegue a cero. E, principio, esto ya se deriva 
del apartado (3), pero se repite en el apartado (4). 

Ejemplo 5 
El total de bienes procedentes de la masa está constituido por 10.000 unidades. X, Y y Z han celebrado un contrato para 
la compra de 2.000, 3.000 y 1.000 unidades, respectivamente, y conforme a los apartados (2) y (3) cada uno de ellos 
adquiere una cuota sobre el total, de modo que X tiene dos décimos, Y, tres décimos y Z, un décimo, y el vendedor 
tiene la propiedad del resto, es decir, cuatro décimos. No obstante, debido a un hecho fortuito, se destruyen 4.000 
unidades, con lo que ahora el total asciende a 6.000 unidades. Conforme a los apartados (3) y (4) del presente Artículo, 
X tiene la propiedad de dos sextos (correspondientes a las 2.000 unidades que ha comprado), Y, tres sextos, y Z, un 
sexto. El transmitente S ya no tiene, así pues, ninguna cuota. 
 

Repercusión subsidiaria de la disminución del total sobre los adquirentes. Si el total se ve disminuido en tal cantidad que 
la merma no puede ser absorbida totalmente por la cuota del transmitente, la norma general del apartado (3) no podrá 
aplicarse, ya que las cantidades a las que tienen derecho los adquirentes, sumadas, exceden la cantidad total. El apartado (4) 
establece que, en tanto que la merma sufrida no pueda ser imputada al transmitente, los adquirentes, como copropietarios, 
deberán asumir proporcionalmente esa rebaja. 

Ejemplo 6 
El total de bienes procedentes de la masa está constituido por 12.000 unidades. X, Y y Z han celebrado un contrato para 
la compra de 2.000, 3.000 y 5.000 unidades, respectivamente, y conforme a los apartados (2) y (3) cada uno de ellos 
adquiere una cuota sobre el total, de modo que X tiene dos doceavos, Y, tres doceavos y Z, cinco doceavos, y el 
vendedor tiene la propiedad del resto, es decir, dos doceavos. Debido a un hecho fortuito, 6.000 unidades resultan 
destruidas, con lo que el total asciende ahora a 6.000 unidades. 
La suma de las cantidades a las que tienen derecho X, Y y Z asciende a 10.000 unidades, cifra superior a la cantidad 
total remanente. En virtud del apartado (4), esta rebaja le es repercutida en primer lugar a S, que pierde toda su cuota, y 
a continuación a X, Y y Z en proporción a sus cuotas respectivas. La proporción interna entre X, Y y Z da un ratio de 2 : 



3 : 5, pero sobre la cantidad total reducida: así pues, sus cuotas serán ahora de dos, tres y cinco décimos, 
respectivamente (el denominador 10 equivalente a las suma de 2 + 3 + 5). 
 

Principio subyacente. Salvo acuerdo en contrario, algo que sería posible conforme a los principios generales, el riesgo de 
destrucción parcial del bien recae principalmente sobre el transmitente. El motivo subyacente es que el bien, en el momento 
en que se deteriora, es robado o resulta destruido, está en el ámbito de control del transmitente porque es el que está en mejor 
posición para tomar las precauciones necesarias. Además, esta distribución del riesgo responde a los principios generales que 
se aplicarían en caso de no existir este artículo. Si se tratara de bienes genéricos, B seguiría siendo el propietario; además, 
conforme a las normas sobre la transmisión del riesgo en un contrato de compraventa de bienes, el riesgo recaería sobre el 
transmitente. 

Supuestos especiales. El resultado obtenido por aplicación del apartado (4) sería cuestionable si alguno de los adquirentes es 
el que ha causado el daño al bien, algo que en la práctica es más probable que ocurra durante la entrega. No obstante, en estos 
casos se obtendrá un resultado adecuado por aplicación del Artículo 2:306 (Entrega de bienes procedentes de la masa) del 
Libro VIII. Si el adquirente correspondiente se queda con los bienes dañados o renuncia a la cantidad correspondiente de los 
bienes destruidos, no habrá ningún problema, ya que las cantidades reservadas a los otros adquirentes no se ven afectadas, y 
si el daño sí ha afectado a esos bienes, los copropietarios podrán reclamar una indemnización por daños y perjuicios 
conforme a las normas generales del Libro VI. Si, por el contrario, un adquirente causa la destrucción de algunos bienes y se 
lleva otros en buen estado, tampoco habrá ningún problema siempre y cuando el transmitente sea el propietario de la cuota 
que representan esos bienes. Si, por otro lado, el adquirente toma unos bienes reservados a otros adquirentes, parece 
razonable considerar que ha recibido también los bienes destruidos (por aplicación por analogía del apartado (1) del Artículo 
2:306 del Libro VIII) y resolver la cuestión de si la adquisición de la cantidad excesiva es o no válida recurriendo al apartado 
(2) del Artículo 2:306 del Libro VIII, de modo que se considerará que ha adquirido la propiedad si ha actuado de buena fe 
respecto al perjuicio que esto puede haber causado a los otros adquirentes. 

F. Transmisión de una cantidad superior a la contenida en el total (apartado (5)) 

Adquisición de la cantidad excesiva solo en caso de buena fe (primera frase). El apartado (5) trata un tipo específico de 
transmisión múltiple: la que se produce cuando el transmitente pretende transmitir más cantidad (una vez deducida la 
cantidad correspondiente a las cuotas indivisas de los otros adquirentes) de la contenida en el total. Siguiendo el 
planteamiento adoptado en la norma general del Artículo 2:301 (Transmisiones múltiples) del Libro VIII, el último 
adquirente —si la cantidad cuya propiedad quiere transmitirse excede del total comprometido— adquirirá la propiedad 
únicamente si ha actuado de buena fe. El principio de buena fe (plasmado mediante la expresión “ni conocía ni podía 
razonablemente esperarse que conociera”) responde a lo establecido en la norma general sobre adquisición de buena fe del 
Artículo 3:101 (Adquisición de buena fe procedente de una persona carente de derecho o de legitimación para transmitir la 
propiedad) del Libro VIII. En el presente apartado, la buena fe se refiere a la inexistencia de esa cantidad excesiva. Por su 
parte, mediante la fórmula “será atribuido a los adquirentes en la proporción de sus cuotas individuales”, se cubre la 
posibilidad de que el adquirente adquiera parte conforme a las normas generales (si la cantidad no excede el total) y parte 
conforme a los principios de buena fe. 

Ejemplo 7 
Partimos de una masa de bienes que contiene 10.000 unidades, de las cuales 9.000 ya han sido transmitidas a otros 
adquirentes, propietarios por tanto de una cuota indivisa sobre el total. B compra 2.000 unidades del total y acuerda que 
la propiedad se transmita de forma inmediata, sin saber que la mitad excede del total disponible. Además, el vendedor 
confirma que no hay ningún problema respecto a los otros compradores. Así, en cuanto a las 1.000 unidades que sí están 
contenidas en el total, B adquirirá una cuota conforme a la norma general del apartado (3). Con respecto a las otras 
1.000 unidades excesivas, B adquirirá la propiedad en función de si ha actuado o no de buena fe. Puesto que B no tiene 
ningún deber de investigar la situación, se considerará que ha actuado de buena fe y, por tanto, obtendrá una cuota 
correspondiente a esa cantidad. 
El cálculo de esta cuota y de las de los demás copropietarios (que tendrán que volverse a calcular) se regula en la 
segunda frase del apartado (5). Ver más adelante. 
 

De conformidad con los principios generales sobre adquisición de buena fe establecidos apartado (1)(c) del Artículo 3:101 
(Adquisición de buena fe procedente de una persona carente de derecho o de legitimación para transmitir la propiedad) del 
Libro VIII, este apartado exige que el adquirente haya actuado a título oneroso. Por supuesto, también es necesario que el 
bien exista, que sea susceptible de transmisión y que exista un derecho válido a la transmisión de la propiedad en el que esté 
basado o del cual derive la entrega o el acuerdo correspondiente (ver los apartados (1)(a), (b) y (d), y el apartado (2) del 
Artículo 2:101 (Requisitos para la transmisión de la propiedad en general) del Libro VIII). No obstante, no se ha considerado 
necesario incluir todo esto explícitamente en texto del articulado: debería bastar con el hecho de que el Artículo forme parte 
del Capítulo 2. 

Cálculo de las cuotas (segunda frase). En la segunda frase del apartado (5) se establece cómo deben calcularse las cuotas 
indivisas de todos los copropietarios, incluido el nuevo adquirente que acaba de adquirir la propiedad de una parte conforme 



al principio de buena fe establecido la primera frase del apartado. La fórmula se corresponde con la utilizada en el apartado 
(4) para los casos en los que la cuota del transmitente se ha agotado. En esos casos, las cuotas de todos los copropietarios 
serán reducidas proporcionalmente. 

Ejemplo 8 
Los hechos son los mismos que los establecidos en el ejemplo 7. Por su parte, los adquirentes ya existentes son X e Y, 
que han comprado 4.000 y 5.000 unidades, respectivamente. B compra 2.000 unidades de buena fe. No obstante, el total 
asciende a 10.000 unidades. 
En este caso, la cuota propiedad de X, Y y B será, respectivamente, de cuatro, cinco y dos onceavos, lo que equivale a 
3.636,36 unidades para X, 4.545,45 para Y y 1.818,18 para B. 
 

Principio subyacente: aumento del total en consecuencia. El planteamiento adoptado supone el rechazo a aplicar 
estrictamente el principio “prior tempore, potior iure” en esta fase provisional de adquisición de cuotas indivisas. En estos 
casos se ha preferido aplicar los principios de adquisición de buena fe, en primer lugar, porque se trata de una solución 
coherente con los Artículos 3:101 (Adquisición de buena fe procedente de una persona carente de derecho o de legitimación 
para transmitir la propiedad) y 2:301 (Transmisiones múltiples), y en segundo, porque el resultado es menos arbitrario que 
seguir el orden cronológico. Por otra parte, tampoco parece haber ningún motivo para impedir de forma permanente que un 
adquirente que no ha actuado de buena fe adquiera la propiedad de una cuota indivisa. Una vez que se haya añadido la 
cantidad necesaria de bien al total y, por tanto, haya desaparecido el motivo para permitir la adquisición de nuevas cuotas 
solo a los adquirentes de buena fe, un adquirente que originalmente haya actuado de mala fe gozará de la misma protección 
que el resto. Técnicamente, esto se consigue al aplicar la norma del apartado (5) solo mientras el principio subyacente lo 
exige; a partir de entonces, la propiedad puede adquirirse conforme a las normas generales de los apartados (2) y (3). 

VIII.-2:306: Entrega de bienes procedentes de la masa 

(1) Cada adquirente puede recibir la entrega de una cantidad correspondiente a su cuota indivisa, y adquiere la 
propiedad de esa cantidad mediante la recepción. 

(2) En caso de que la cantidad entregada exceda de la cantidad correspondiente a la cuota indivisa del 
adquirente, éste adquiere la propiedad del exceso sólo si, habiendo adquirido a título oneroso, ni conocía ni 
podía razonablemente esperarse que conociera las posibles consecuencias negativas de tal exceso para 
los otros adquirentes. 

Comentarios 

A. Introducción 

Finalidad de la norma. El presente Artículo se fundamenta en el Artículo anterior, el 2:305 (Transmisión de bienes 
procedentes de la masa) del Libro VIII y parte del supuesto de que un adquirente ha adquirido la propiedad de una cuota 
indivisa de un conjunto o mezcla de bienes procedentes de la masa. Así pues, el Artículo aborda la segunda fase de este tipo 
de transmisión, es decir, la transformación de la copropiedad sobre el total en propiedad exclusiva sobre una parte específica 
sobre los bienes, que finalmente se entrega a cada uno de los adquirentes. 

Planteamiento subyacente: aplicación no estricta del principio “prior tempore, potior iure”, adaptación de los 
principios de adquisición de buena fe. El planteamiento de este Artículo supone una desviación frente a la legislación del 
Reino Unido, donde se aplica un estricto principio de “prior tempore, potior iure” en la fase de la entrega y es indiferente si, 
al recibir la cantidad a la que tenía derecho por contrato, el adquirente sabía o era razonable que supiera que se estaba 
generando un déficit (de modo que su cuota indivisa en realidad equivalía a una cantidad menor que la estipulada en el 
contrato) y que, por tanto, el transmitente probablemente ya no iba a poder a satisfacer sus obligaciones contractuales frente 
al resto de adquirentes. La legislación del Reino Unido ha adoptado este principio por razones prácticas, en concreto para 
evitar cualquier incertidumbre así como potenciales conflictos. Como consecuencia, se evitan también posibles reclamaciones 
por daños entre los adquirentes. Este planteamiento no ha sido adoptado en el presente Artículo, en el cual se sigue un 
modelo basado en la buena fe (ver el Comentario F del Artículo 2:305 (Transmisión de bienes procedentes de la masa) del 
Libro VIII). No obstante, sí se han tenido muy en cuenta las razones prácticas del modelo del Reino Unido: así, la norma de 
adquisición de buena fe se ha adaptado como corresponde en el apartado (2) para equilibrar todos los intereses implicados. 
Ver el Comentario C, a continuación. 



B. Derecho a recibir el bien y a adquirir la propiedad (apartado (1)) 

Derecho del adquirente a adquirir el bien. El apartado (1) del Artículo establece explícitamente que cada uno de los 
adquirentes tiene derecho a recibir la entrega de una cantidad correspondiente a su cuota indivisa (determinada conforme al 
Artículo 2:305 (Transmisión de bienes procedentes de la masa) del Libro VIII). Debe tenerse en cuenta que este derecho no 
es evidente, ya que todos los copropietarios tienen derechos reales sobre el total del bien y, en principio, el acto de separar 
una parte podría constituir una infracción contra la propiedad del resto. De esta manera, la finalidad del apartado (1) es 
precisamente evitar que en estos casos esa apropiación pueda considerarse una infracción contra la propiedad. La misma 
técnica se utiliza en el Artículo 5:202 (Mezcla) del Libro VIII. Además, la norma supone la introducción en un sentido 
bastante limitado del principio de “prior tempore, potior iure”, ya que permite que el primer adquirente reciba y adquiera la 
propiedad de un bien de una calidad superior a la media, sin que esto genere a los demás adquirentes ningún derecho. 

En circunstancias normales, la cantidad que representa la cuota indivisa se corresponde con la cantidad a la que tiene derecho 
el adquirente frente al transmitente en virtud del contrato (o acto jurídico, orden judicial o disposición legal) (ver el apartado 
(1)(d) del Artículo 2:101 (Requisitos para la transmisión de la propiedad en general) del Libro VIII). No obstante, la cantidad 
equivalente a la cuota del adquirente puede ser menor que la cantidad a la que tiene derecho según el contrato subyacente, por 
ejemplo, si el total de bienes ha disminuido o el transmitente ha enejado más cantidad de la debida (ver los Comentarios E y 
F del Artículo 2:305 (Transmisión de bienes procedentes de la masa) del Libro VIII). En estos casos, independientemente de 
que el adquirente tenga derecho a exigir al transmitente la entrega de la cantidad total comprometida en el contrato (o la 
figura jurídica que corresponda), a los efectos del presente Artículo, el derecho del adquirente a tomar el bien no representará 
ninguna infracción en tanto que esa cantidad se corresponda con su cuota indivisa sobre el todo. 

Adquisición de la propiedad. Al tomar la cantidad correspondiente a su cuota indivisa, el adquirente adquiere la propiedad 
de esos bienes. En ese instante, el derecho de copropiedad sobre el total se convierte en derecho de propiedad exclusiva sobre 
las unidades específicas recibidas. Al igual que en el apartado (2) del Artículo 5:202 (Mezcla) del Libro VIII, la presente 
norma establece un procedimiento especial y simplificado de división de la cosa común: no es necesario el consentimiento de 
los otros copropietarios ni un procedimiento judicial. La entrega del bien pone fin a la fase provisional creada por el Artículo 
2:305 (Transmisión de bienes procedentes de la masa) del Libro VIII). A este respecto, no es necesario establecer que el 
adquirente adquiere la propiedad exclusiva si la identificación del bien en el sentido del apartado (3) del Artículo 2:101 
(Requisitos para la transmisión de la propiedad en general) del Libro VIII tiene lugar antes de la entrega, ya que la 
copropiedad ya ofrece al adquirente el mismo nivel de protección que si fuera propietario exclusivo de un bien específico. En 
todo caso, las partes pueden acordar libremente lo contrario. 

C. Entrega de una cantidad superior a la correspondiente a la cuota indivisa (apartado (2)) 

Adquisición de la cantidad excesiva solo en caso de buena fe. La conversión del derecho de copropiedad en propiedad 
exclusiva no tendrá lugar si la cantidad que toma el adquirente es superior a la cantidad que le correspondía en virtud de su 
cuota indivisa. Esta situación puede producirse, por ejemplo, si la cantidad total ha sufrido una merma o si el transmitente ha 
enajenado más cantidad de la debida (ver el Comentario B anterior). No obstante, conforme al apartado (2), el adquirente sí 
podrá adquirir la propiedad exclusiva sobre esa cantidad excedentaria si la transmisión ha sido a título oneroso y ha actuado 
de buena fe. Este principio es similar al que se aplica en el apartado (5) del Artículo 2:305 (Transmisión de bienes 
procedentes de la masa) del Libro VIII, pero el elemento con respecto al cual el adquirente debe haber actuado de buena fe no 
es el mismo, algo que tiene importantes consecuencias en la práctica (ver el Comentario C a continuación). La introducción 
de una segunda norma sobre buena fe en esta última fase de la entrega no es arbitraria, ya que, por ejemplo, la disminución o 
la situación de enajenación múltiple puede haber surgido después de que el adquirente correspondiente haya adquirido una 
cuota indivisa o también, por ejemplo, el adquirente puede haber actuado de buena fe durante la enajenación múltiple (y ha 
adquirido una cuota menor que la correspondiente a la cantidad comprada), pero de mala fe en el momento de la entrega. 

Técnicamente, si el adquirente ha actuado de mala fe al tomar posesión de una cantidad superior a la que le correspondía en 
virtud de su cuota indivisa, todos los adquirentes propietarios de cuotas (incluido el adquirente de mala fe) siguen siendo 
copropietarios de la cantidad total que obra en poder de este. No obstante, dicho adquirente podrá separar una cantidad 
correspondiente a su cuota y de esta forma, convertirse en propietario exclusivo de esa parte (según el apartado (1)); los otros 
seguirán siendo copropietarios del resto. 

Buena fe respecto a las posibles consecuencias negativas de ese exceso para los otros adquirentes. La norma sobre 
adquisición de buena fe del apartado (2) está adaptada especialmente para responder a los posibles problemas de aplicación 
que se apuntaron en el Comentario A. De esta forma, el elemento respecto al cual el adquirente debe actuar de buena fe no es 
la existencia de la cantidad excedentaria que está adquiriendo. Debe tenerse en cuenta que el adquirente recibe la propiedad 
del bien de una persona que originalmente era su propietario (o tenía poder para enajenar) y que los adquirentes se enfrentan 
al riesgo de que el transmitente haya enajenado más cantidad de la debida o se haya producido una merma, de modo que en 
ese momento no pueda satisfacer todas sus obligaciones contractuales. Asimismo, debe tenerse en cuenta que, por lo general, 
las normas sobre bienes integrados en una masa intervienen en casos en los que el transmitente realiza transacciones similares 
con muchos clientes, de modo que para un adquirente es prácticamente imposible controlar todas las relaciones comerciales 



del transmitente así como la cantidad total; es muy posible, como sucede con las materias primas, que se estén continuamente 
añadiendo y extrayendo bienes del total. De este modo, puede ser que el adquirente sí tenga constancia de que los bienes han 
sufrido una merma y puede incluso que sea consciente de que en ese preciso instante el transmitente no podría atender todas 
sus obligaciones de entrega, pero también de que es muy probable que, conforme al curso normal de los negocios, vayan a 
incorporarse pronto nuevas bienes, de modo que el transmitente sí podrá satisfacer todas sus obligaciones en plazo. El 
planteamiento subyacente al apartado (2) es que la adquisición por parte de este tipo de comprador sí debe considerarse 
válida, con el fin de no entorpecer el funcionamiento de los mercados de este tipo. Por este motivo, en este apartado, se exige 
que el adquirente actúe de buena fe respecto a las “posibles consecuencias negativas de tal exceso para los otros adquirentes”. 
Así pues, se considerará que el adquirente ha actuado de mala fe si es razonable que supiera que el transmitente no iba a ser 
capaz de rellenarlos bienes a tiempo para satisfacer sus obligaciones de entrega frente a los otros adquirentes. Sería el caso, 
en concreto, si el adquirente tiene motivos para creer que el transmitente va a declararse insolvente y, por tanto, los 
proveedores van a interrumpir el suministro. 

Al igual que se señaló en el Comentario F del Artículo 2:305 (Transmisión de bienes procedentes de la masa) del Libro VIII, 
esta limitación por actuación de mala fe debería cesar en caso de que, posteriormente, la cantidad total de bienes procedentes 
de la masa se incremente, de modo que el resto de los adquirentes, perjudicados por la entrega preferente al adquirente que ha 
actuado de mala fe, ya puedan recibir la cantidad a la que tienen derecho. 

Funcionamiento de la norma en la práctica y razones para la aplicación del principio de buena fe. Se puede criticar que 
el principio de buena fe adoptado en este Artículo es poco práctico para el día a día de las actividades comerciales: es 
probable que a los adquirentes perjudicados no les interese probar si un adquirente que ha recibido antes el bien ha actuado de 
buena o mala fe, con lo cual sería más útil un estricto principio de “prior tempore, potior iure”. No obstante, la cuestión es 
que en muchos casos en realidad apenas hay ninguna diferencia entre el citado principio y la norma de buena fe adoptada 
aquí. Mientras el transmitente no se declare insolvente, los adquirentes simplemente ejecutarán sus derechos contractuales de 
entrega; por otro lado, si los bienes se han agotado y no se pueden realizar más entregas, el comprador podrá presentar una 
reclamación por daños y perjuicios (por razón del incumplimiento) que, a su vez, podría satisfacerse en especie mediante la 
entrega de un bien similar procedente de otra fuente (si es posible). Esta solución suele ser más sencilla para los adquirentes 
perjudicados que tener que demostrar la buena o mala fe del adquirente al que se han entregado los bienes e investigar si 
efectivamente se entregó más cantidad de la debida, con el riesgo de entrar en pleitos sobre la cuestión. No obstante, en los 
casos en los que transmitente se declara insolvente sí tiene sentido aclarar cómo se ha desarrollado la actividad comercial; 
además, aquí el principio de solidaridad implícito en el requisito de buena fe sí puede contribuir a lograr una solución justa y 
equilibrada. El principio de buena fe responde mejor a la idea de igualdad de trato que un estricto principio de “prior tempore, 
potior iure”. 

Consecuencias respecto a la responsabilidad extracontractual por daños y perjuicios, y las reglas sobre 
enriquecimiento injustificado. Como ya se indicó en el Comentario A, otro de los objetivos de la legislación del Reino 
Unido al adoptar el principio de “prior tempore, potior iure” era evitar que los demás adquirentes pudieran reclamar una 
compensación a aquel adquirente que ha recibido una cantidad que, aunque sea superior a la correspondiente a su cuota 
indivisa, sí se corresponde con la pactada en el contrato. Aquí no se ha seguido este planteamiento. El adquirente será 
eximido de esa responsabilidad solo si ha actuado de buena fe en el sentido del apartado (2) y, por tanto, no ha actuado 
ilícitamente. Si, por el contrario, el adquirente ha actuado con mala fe o con negligencia respecto a las posibles consecuencias 
negativas de esa acción para los otros adquirentes, deberá asumir su responsabilidad en virtud de las disposiciones del Libro 
VI, al considerarse esa infracción contra la cuotas de los otros adquirentes un daño jurídicamente relevante en el sentido del 
Artículo 2:206 (Daños por infracción de la propiedad o la posesión legítima) del Libro VI. Del mismo modo, los adquirentes 
perjudicados tendrán derecho a demandar al primero en virtud de los principios de enriquecimiento injustificado del Libro 
VII; de hecho, la norma sobre adquisición de buena fe establecida en este Artículo también está pensada para servir como 
línea de demarcación en estas situaciones. Si se cumplen los requisitos de buena fe, se considerará que la adquisición del 
adquirente es válida y que ese enriquecimiento no es injustificado, puesto que existe un derecho en virtud a una disposición 
legal en el sentido de los apartados (1)(a) y (3) del Artículo 2:101 (Circunstancias en las que el enriquecimiento es 
injustificado) del Libro VII. Por otro lado, los adquirentes perjudicados podrán recurrir a las leyes sobre enriquecimiento 
injustificado con el fin de recuperar el valor de las cantidades correspondientes a sus cuotas indivisas en los casos en que el 
adquirente de mala fe ha enajenado el bien y, por tanto, esos “copropietarios legítimos” ya no pueden recuperarla. 

VIII.-2:307: Derecho eventual del adquirente en caso de reserva de dominio 

En caso de que el transmitente se haya reservado la propiedad de los bienes a los efectos de una “reserva de 
dominio” en el sentido del Artículo IX.-1:103 (Reserva de dominio: ámbito de aplicación), el derecho del 
adquirente a pagar el precio conforme a los términos del contrato y a adquirir la propiedad mediante el pago 
producen efecto frente a los acreedores del transmitente. 

Comentarios 



A. Introducción 

Finalidad de la norma. El presente Artículo trata dos aspectos relativos a la posición del adquirente tras adquirir el bien 
sujeto a reserva de dominio en el sentido del Artículo 1:103 (La reserva de dominio: ámbito de aplicación) del Libro IX, que 
no están totalmente asentados en los ordenamientos jurídicos europeos. Así, según el contexto, se pueden considerar meras 
aclaraciones o argumentos para reforzar la esfera jurídica del adquirente. En resumen, se puede decir que el objetivo es 
proteger a aquel adquirente que sigue pagando el precio de compra conforme a lo establecido en el contrato. El fundamento 
para introducir esta norma es que si el adquirente ha acordado no adquirir la propiedad inmediatamente es para ofrecer una de 
garantía de pago al transmitente —es decir, se ha establecido como garantía una reserva de dominio—, y esto no debería 
poner en peligro la posición del adquirente si satisface debidamente sus obligaciones contractuales. Dicho de otro modo, el 
hecho de que el transmitente siga siendo formalmente el propietario del bien no debería ser motivo para que el adquirente la 
pierda frente a los acreedores este, cuando está cumpliendo debidamente su obligación de pago en virtud de las condiciones 
contractuales. Por otro lado, tanto desde el punto de vista del contenido como de la redacción, el presente Artículo puede 
considerarse una excepción de tipo funcional al planteamiento unitario general adoptado en el Capítulo. 

El Artículo está complementado por el subapartado (c) del Artículo 1:204 (Derechos reales limitados) del Libro VIII, que 
establece que los derechos de adquisición en el sentido del presente Artículo son derechos reales limitados. 

Ámbito: mecanismo de reserva de dominio. El presente Artículo se aplica en aquellas situaciones en las que el propietario 
de los bienes suministrados se reserva el dominio de los mismos con el fin de garantizar el cumplimiento de una obligación 
(ver la definición suministrada en el apartado (1) del Artículo 1:103 (La reserva de dominio: ámbito de aplicación) del Libro 
IX). En el apartado (2) de ese Artículo se incluyen una lista de ejemplos, como la reserva de dominio del vendedor en un 
contrato de venta; la reserva de dominio del proveedor en un contrato de venta a plazos; la reserva de dominio de los bienes 
objeto de un contrato de arrendamiento financiero, siempre que, según el propio contrato, al vencimiento el arrendatario 
tenga la opción de comprar o el derecho de seguir utilizando el bien arrendado, sin coste alguno o mediante el pago de un 
precio nominal (arrendamiento financiero). Todos estos casos están incluidos en el ámbito del presente Artículo, en tanto que, 
al final, el adquirente obtiene la propiedad (o tiene la opción de hacerlo). Así, la concesión de un mero derecho de uso queda 
fuera del ámbito de aplicación del Libro, aunque el presente Artículo podría llegar a aplicarse por analogía. 

Ubicación sistemática. El presente Artículo trata el aspecto de la adquisición de la propiedad (es decir, el punto de vista del 
adquirente) del mecanismo de reserva de dominio frente a su función como garantía (es decir, el punto de vista del 
transmitente) y, por ello, se ha incluido en el Libro VIII y no en el IX. Dentro del Libro VIII, la cuestión se enmarca dentro 
de los supuestos especiales tratados en la Sección 3 del Capítulo 2. 

B. Análisis detallado de la norma 

Derecho del adquirente a abonar el precio de compra conforme a las condiciones contractuales. El Artículo reconoce al 
adquirente que tiene un bien sujeto a una reserva de dominio dos derechos concretos frente a los acreedores del transmitente, 
y frente al administrador judicial que los representa en caso de insolvencia. En primer lugar, el adquirente tiene derecho a 
seguir cumpliendo el contrato y satisfacer el pago conforme a las condiciones establecidas en él. En este sentido, se ha 
considerado especialmente importante hacer esta aclaración respecto al administrador judicial, puesto que, en casi todos los 
ordenamientos jurídicos europeos, tiene derecho a elegir entre resolver o mantener vigente el contrato cuando ninguna de las 
partes ha satisfecho plenamente sus obligaciones (o los requisitos que correspondan). Estos requisitos se cumplirían 
formalmente en una venta sujeta a reserva de dominio u otra situación similar de las contempladas en el Artículo 1:103 (La 
reserva de dominio: ámbito de aplicación) del Libro IX, ya que ni el adquirente ha abonado íntegramente el precio de compra 
ni el transmitente ha transmitido la propiedad. El efecto que persigue la presente norma es que el derecho del adquirente a 
obtener la propiedad del bien al realizar el pago según las condiciones contractuales tenga prioridad sobre el derecho del 
administrador judicial a resolver el contrato. Además, esta disposición tampoco supone un gran perjuicio para los acreedores 
ordinarios del transmitente ya que, al fin y al cabo, el bien se excluirá del patrimonio del transmitente únicamente cuando se 
haya completado el pago. El adquirente debería tener derecho a conservar el bien, ya que la reserva de dominio se constituye 
con el fin de otorgar al transmitente una garantía (el adquirente no se hubiera opuesto a obtener inmediatamente la propiedad 
en el momento de la entrega) y, por tanto, parece justo que ese adquirente reciba un trato más favorable que aquel que asume 
el riesgo de satisfacer la prestación por adelantado. Como ya se señaló arriba, esta cuestión no está totalmente fijada en todos 
los ordenamientos jurídicos europeos; por este motivo, se considera que el Artículo aporta una aclaración práctica importante 
que merece incluirse en unas normas modelo de alcance europeo. 

Derecho del adquirente a obtener la propiedad en el momento del pago. El segundo aspecto contemplado en el Artículo 
es que el derecho del adquirente a obtener la propiedad una vez satisfecho el pago conforme a las condiciones contractuales 
debe surtir efecto frente a los acreedores del vendedor. De esta manera, los acreedores del transmitente no pueden embargar 
el bien a pesar de que formalmente este siga siendo el propietario, ni en caso de insolvencia del vendedor ni por embargo de 
un acreedor particular al margen de un procedimiento de insolvencia. Más exactamente, el derecho del adquirente a la 
adquisición de los bienes tiene prioridad sobre los derechos nacidos de un embargo trabado por los acreedores del 
transmitente. Si el adquirente cumple su obligación de pago, adquirirá la propiedad libre de cargas. Por el contrario, si la 



incumple, el bien pasará a formar parte del patrimonio del transmitente y podrá ser embargada por sus acreedores ordinarios; 
asimismo, el acreedor que tenga un derecho a la realización del bien conforme a un embargo podrá ejercer tal derecho. El 
principio establecido en este Artículo incluye también el derecho del adquirente a poseer y a utilizar el bien, así como a 
enajenar ese derecho eventual sobre los bienes. Para que tenga este efecto, ese derecho eventual se ha incluido en la 
definición de derechos reales limitados del subapartado (c) del Artículo 1:204 (Derechos reales limitados) del Libro VIII. 

Capítulo 3: 
Adquisición de buena fe de la propiedad 

VIII.-3:101: Adquisición de buena fe procedente de una persona carente de derecho o de 
legitimación para transmitir la propiedad 

(1) En caso de que la persona que pretende transmitir la propiedad (el transmitente) no tenga derecho o 
legitimación para transmitir la propiedad de los bienes, el adquirente no obstante adquiere y el propietario 
anterior pierde la propiedad, siempre y cuando: 
(a) se cumplan los requisitos establecidos en el Artículo VIII.-2:101 (Requisitos para la transmisión de la 

propiedad en general), párrafos (1)(a), (1)(b), (1)(d), (2) y (3); 
(b) se cumpla el requisito relativo a la entrega o equivalente de la entrega, tal como se establece en el 

Artículo VIII.-2:101 (Requisitos para la transmisión de la propiedad en general), párrafo (1)(e); 
(c) el adquirente adquiera los bienes a título oneroso; y 
(d) el adquirente no supiera ni pueda razonablemente esperarse que supiera que el transmitente no tenía 

derecho ni legitimación para transmitir la propiedad de los bienes en el momento en que la propiedad 
había de transmitirse conforme al Artículo VIII.-2:101 (Requisitos para la transmisión de la propiedad en 
general). Los hechos de los que se deduzca que no cabía razonablemente esperar que el adquirente 
tuviera conocimiento de la carencia de título o legitimación del transmitente deberán ser probados por 
el adquirente. 

(2) La adquisición de buena fe en el sentido del párrafo (1) no tiene lugar respecto a bienes sustraídos, a 
menos que el adquirente hubiera adquirido los bienes de un transmitente que actuara en el ejercicio 
ordinario de una actividad empresarial. No es posible la adquisición de buena fe respecto a bienes 
culturales sustraídos en el sentido del Artículo VIII.-4:102 (Bienes culturales). 

(3) En caso de que el adquirente estuviera ya en posesión de los bienes, la adquisición de buena fe tendrá 
lugar sólo si el adquirente recibió la posesión del transmitente. 

Comentarios 

A. Consideraciones generales 

Finalidad y efecto de la norma. El Artículo 3:101 del Libro VIII regula aquellas situaciones en las que la persona que 
intencionadamente transmite la propiedad no está autorizada para hacerlo en el sentido del de los artículos 2:101 y 2:102 (es 
decir, no tiene el derecho ni la legitimidad para transmitir la propiedad) del Libro VIII. Aunque en tales situaciones no se 
produce una transmisión de propiedad en un sentido estricto (ver los principios de nemo dat quod non habet y nemo plus iuris 
transferre potest quam ipse habet subyacentes a este capítulo), el beneficiario adquirirá la propiedad de todas formas si se 
cumplen ciertos requisitos y siempre y cuando haya actuado de buena fe. Al mismo tiempo, el derecho del propietario 
anterior (que sería el propietario “verdadero”) se extingue. 

Partes implicadas y terminología. En los comentarios incluidos a continuación, a modo de simplificación, se utilizarán las 
siguientes letras para referirse a las personas que intervienen en estos negocios: A (propietario original), B (transmitente 
original, persona que ha transmitido la propiedad sin derecho o legitimación para hacerlo) y C (adquirente o beneficiario que 
ha adquirido la propiedad de buena fe). Por otro lado, debe tenerse en cuenta que puede haber más de un transmitente, al 
haber sido transmitido el bien de uno a otro (B1 vende la cosa a B2 y este, a su vez, a B3), sin que ninguno de ellos haya 
cumplido los requisitos de adquisición de buena fe antes de llegar a C. 

En cuanto a las partes del negocio, es decir, B y C, en el borrador se ha utilizado la misma terminología que en las 
disposiciones generales sobre transmisión derivativa del Capítulo 2: es decir, para el adquirente de buena fe C, se utiliza el 
término “adquirente” (o “beneficiario”), para el vendedor B, “transmitente”. Es evidente que estos términos deben entenderse 
aquí en un sentido amplio, ya que no se puede decir estrictamente que B esté transmitiendo la propiedad, puesto que no tiene 
ni derecho ni legitimación para hacerlo. En realidad, la función de la presente regla es extinguir el derecho de propiedad de A 
y constituir el nuevo derecho de propiedad (de C) por ministerio de la ley, lo cual constituye más bien una forma de 
adquisición originaria de la propiedad, no derivativa. 



Se ha decido utilizar la misma terminología, en primer lugar, por motivos de simplicidad y claridad, y en segundo lugar, por 
coherencia estructural y terminológica, ya que la regla exige que, a excepción del derecho o poder del vendedor, se cumplan 
el resto de requisitos generales establecidos en el Capítulo 2. En dichas reglas, a las que remite el apartado (1)(a) del presente 
artículo, se emplean los términos “transmitente” y “beneficiario”. 

Tipos de situaciones contempladas. La regla se aplica en las siguientes situaciones: (a) por un lado, aquellos casos en los 
que A ha perdido el activo o bien se lo han robado, o A le ha confiado el activo a B en virtud de un contrato (por ejemplo, de 
depósito, de alquiler o de prenda) y B (o B2, como “adquirente” de B) transmite ese bien a C; (b) por otro lado, aquellos 
casos en que A y B han celebrado un contrato que, en principio, sí servía para transmitir de la propiedad, pero por algún 
motivo no lo hace; por ejemplo, el contrato entre A y B no era válido desde el principio o ha sido anulado con efecto 
retroactivo (apartados (1) y (2) del Artículo 2:202 del Libro VIII) y la anulación ha tenido lugar antes o después de la 
transmisión a C, o el objeto del contrato entre A y B era un activo específico pero por error se ha entregado otro distinto a B, 
quien a su vez se lo ha transmitido a C. 

La regla no incluye aquellas situaciones en las que una persona que sí tiene está legitimada transmite la propiedad de un 
mismo activo a distintos beneficiarios: esta cuestión está regulada en el Artículo 2:301 (Transmisiones múltiples) del Libro 
VIII. 

Si el bien mueble está gravado con un derecho real limitado de un tercero y el transmitente no tiene el derecho o poder 
necesarios para enajenar ese activo sin cargas, la cuestión de si el derecho de ese tercero se extingue y el beneficiario 
adquiere la propiedad libre de cargas está regulada en el Artículo 3:102 (Adquisición de buena fe de propiedad libre de 
derechos reales limitados) del Libro VIII. 

Relación con los convenios internacionales y la legislación europea. Como norma general, las disposiciones de los 
convenios internacionales prevalecen sobre las del presente Libro. Esta norma se aplica también a la relación entre el Artículo 
3:102 del Libro VIII y los apartados (3) y (4) del Artículo 29 del Convenio de Ciudad del Cabo relativo a garantías 
internacionales sobre elementos de equipo móvil, en los cuales, en lo que respecta a la situación del comprador (comprador 
condicional o arrendatario) de un activo gravado por una garantía internacional, no se tiene en cuenta la buena fe: el criterio 
determinante es si la garantía estaba ya inscrita o no. 

En cuanto a la relación con la legislación europea, debe tenerse en consideración la Directiva 93/7/CEE del Consejo relativa a 
la restitución de bienes culturales que hayan salido de forma ilegal del territorio de un Estado miembro, aunque, en realidad, 
esta Directiva no contiene normas sobre derecho de bienes. De acuerdo con el artículo 12 de la Directiva, la “propiedad del 
bien cultural tras su restitución se regirá por la legislación interna del Estado miembro requirente”. 

B. Adquisición de buena fe: planteamiento general. 

Equilibrio de los intereses particulares del propietario original A y del beneficiario de buena fe C. El efecto conseguido 
por el principio de adquisición de buena fe es la protección del adquirente C, que cree que se han cumplido todos los 
requisitos necesarios para la transmisión de la propiedad: C adquiere la propiedad y el propietario real A resulta expropiado. 
Así pues, las disposiciones sobre adquisición de buena fe deben lograr un equilibrio entre los intereses particulares de las 
partes interesadas (A y C) y, para conseguirlo, se han regulado dos aspectos. En primer lugar, la regla establece cuándo y en 
función de qué requisitos previos A puede exigir la restitución del activo a C. En segundo lugar, se establece que, si el 
adquirente de buena fe C finalmente no puede conservar el activo, en principio, podrá presentar una reclamación contra el 
transmitente B. En el caso contrario, es decir, si A no puede exigir la restitución de los bienes porque C ha obtenido su 
propiedad por aplicación del principio de buena fe, A podrá intentar reclamar el reembolso de su valor a B. De esta manera, 
según la situación, o bien C o bien A asume el riesgo de insolvencia de B, teniendo en cuenta que descubrir quién es y dónde 
está B puede ser además complicado en ciertos casos (riesgo de insolvencia y de identificación de B). 

El principio de adquisición de buena fe: cuestiones de interés general. Encontrar un equilibrio de intereses es también 
necesario a un nivel más general, ya que la mera existencia de normas sobre adquisición de buena fe implica, por un lado, un 
cierto riesgo para todos los propietarios de activos muebles (todos los potenciales propietarios A) y la protección de todos 
aquellos agentes del mercado que quieren adquirir activos muebles (todos los potenciales adquirientes C y subadquirentes de 
C). En otras palabras, tal y como se plantea a menudo, esta norma constituye un medio de protección del comercio en 
general. Asimismo, se puede decir que existe un interés general en que toda mercancía pueda ser objeto de negociación. 

Justificación doctrinal del principio de adquisición de buena fe. La justificación doctrinal del principio de adquisición de 
buena fe en los particulares ordenamientos jurídicos de Europa es un debate prácticamente interminable. Aquí únicamente 
pueden esbozarse algunas ideas básicas. En primer lugar, uno de los argumentos clásicos para justificar la adquisición de 
buena fe es subrayar la legitimación de la función de la posesión, en el sentido de que, si el vendedor ejerce la posesión, lo 
normal es que el adquirente concluya que tiene también el derecho de propiedad (lo que sería el “principio de publicidad” en 
su sentido clásico). No obstante, hoy en día tal conclusión automática puede no ser realista en muchas ocasiones. Por este 
motivo, a veces la justificación se centra en la adquisición de la posesión por parte de C o en el poder del transmitente para 



transmitir la posesión a C. En otros ordenamientos jurídicos en los que se exige que A haya encomendado el activo a B, se 
suele subrayar que A, que es quien ha elegido a tal persona, debería asumir el riesgo de la mala conducta de B. La misma 
argumentación encontramos cuando el principio de adquisición de buena fe se basa en la doctrina de los actos propios 
(stoppel), según la cual el propietario A, al transmitir la posesión a B y sentar un indicio de que B es el propietario, no tendría 
derecho a recuperar lo obtenido por el adquirente C si este puede concluir de los actos de A que B es el propietario o al 
menos tiene poder para enajenar. Asimismo, a menudo se argumenta que es un medio práctico y económico de protección del 
comercio, ya que sería demasiado gravoso, caro e inseguro que todo adquirente tuviera que llevar a cabo una minuciosa 
investigación del origen del activo que quiere adquirir. Si no existiera una regla de adquisición de buena fe, se crearía una 
considerable inseguridad jurídica, incluso en muchos casos en los que el transmitente sí tuviera derecho o poder para 
enajenar. De esta forma, este principio también contribuye a reforzar la seguridad jurídica. Por su parte, los argumentos 
esgrimidos a favor de la protección del propietario y contra el principio de la adquisición de buena fe se centran en la 
importancia de la figura jurídica de la propiedad en los ordenamientos jurídicos, económicos y sociales de Europa. La 
propiedad privada está protegida en las normas constitucionales, es la base de nuestro sistema económico y contribuye a la 
eficiencia de los mercados. Así, dada la importancia de la propiedad, su pérdida o, más concretamente, la expropiación del 
propietario original a favor de otra persona (como ocurre en el principio de adquisición de buena fe) exige una sólida 
justificación. 

La aplicación de la adquisición de buena fe como decisión de principios. Es prácticamente imposible encontrar un 
planteamiento doctrinal común o al menos dominante de por qué y hasta qué punto el adquirente de buena fe debería tener 
prioridad sobre el propietario original, especialmente en el contexto de una armonización europea. La doctrina y las fuentes 
jurídicas de los Estados miembros difieren considerablemente en esta cuestión. Así pues, el presente capítulo parte de la 
decisión de principio según la cual es necesario proteger y promover los intercambios comerciales mediante alguna forma de 
adquisición de buena fe. Este argumento se ve reforzado, además, por la idea de reducir los costes comerciales, ya que llevar 
a cabo una minuciosa investigación de la relación entre A y B será bastante gravoso para C, y no sólo para C, sino para todo 
aquel que quiera adquirir esa mercancía de C y, en general, puesto que normalmente hay más de una persona interesada en el 
activo, para todos los potenciales adquirentes. Asimismo, dados los beneficios que el principio de adquisición de buena fe 
aporta al mercado y a los adquirentes de buena fe, parece justificado que el riesgo de insolvencia y de identificación de B 
recaiga sobre A (y sobre los propietarios en general). En todo caso, no hay que olvidar que la presente regla responde 
principalmente a una decisión de principios. 

C. Requisitos de la relación entre el transmitente B y el adquirente C 

(a) Requisitos establecidos en el Artículo 2:101 del presente Libro y entrega al adquirente. 

Requisitos del Artículo 2:101 del Libro VIII. En el apartado (1)(a) del presente artículo se establece que, para poder 
efectuarse la transmisión de propiedad entre B y C, deben cumplirse los requisitos establecidos en los apartados (1)(a), (1)(b), 
(1)(d), (2) y (3) del Artículo 2:101 del Libro VIII (Requisitos para la transmisión de la propiedad en general). A este respecto, 
en cuanto a los apartados (1)(a) y (1)(b), es obvio que, a los efectos de una adquisición de la propiedad conforme a este 
Capítulo 3, el bien también debe existir y ser susceptible de transmisión. Por su parte, los apartados (1)(d) y (2) se refieren a 
la existencia de un “título” que sirva como base de la transmisión entre B y C: C debe tener un derecho a exigir a B la 
transmisión de la propiedad de la mercancía, que debe emanar de un contrato u otro acto jurídico, un mandato judicial o una 
disposición jurídica. Este “título” o base obligatoria de la transmisión de la propiedad debe referirse exactamente a los bienes 
que van a pasar (por ejemplo, que van a entregarse) a C y debe funcionar como base de la transmisión (ver el apartado (2)). Si 
el contrato de compraventa entre B y C, como base obligatoria de la transmisión, no existe, no es válido o resulta anulado por 
el motivo que sea, la adquisición de buena fe no puede tener lugar. Asimismo, se aplican las restricciones especiales en 
cuanto a bienes fungibles (o genéricos) conforme a lo establecido en el apartado (3) del Artículo 2:101 del Libro VIII: es 
decir, la propiedad no puede transmitirse hasta que no se hayan identificado los bienes objeto del contrato (u otra base 
obligatoria que proceda). Únicamente en el caso de mercancías a granel se podrá constituir, conforme al Artículo 2:305 del 
Libro VIII, una fase provisional de propiedad plena antes de la identificación. 

Anulación del contrato entre B y C. Si el contrato entre el transmitente B y el adquirente C resulta anulado con efecto 
retroactivo (por ejemplo, por error o fraude), aunque ya se hubieran cumplido todos los requisitos establecidos en el Artículo 
3:101 del Libro VIII, la adquisición de la propiedad por parte de C en virtud de dicho artículo resultará también anulada 
retroactivamente. Este efecto se deriva del principio general subyacente a los Artículos 3:101 y 3:102 del Libro VIII, los 
cuales establecen una forma de suplencia únicamente para el derecho o poder del beneficiario a transmitir la propiedad o a 
transmitirla libre de cargas: el resto de los requisitos de la transmisión conforme al Artículo 2:101 del Libro VIII deben 
cumplirse. 

Requisito de posesión por parte de B y requisito de posesión por parte de C. El apartado (1)(b) del presente artículo 
exige que haya tenido lugar la entrega o un equivalente de la entrega, es decir, que se haya constituido la posesión de C. No 
obstante, el apartado (1) del artículo no exige que exista posesión por parte de B, decisión tomada a la luz de las prácticas 
comerciales actuales, especialmente de la venta a distancia. En una venta a distancia, la posesión por parte de B no es visible 
para el comprador de buena fe y, por tanto, no puede ejercer su función tradicional de legitimación de la buena fe de C: este 
hecho ya no puede llevar a C a creer, justificadamente, que B, en cuanto poseedor es también el propietario o vendedor 



autorizado de la cosa a C. En la venta a distancia, esta función la desempeña el hecho de que B tenga la capacidad de vender 
la cosa a C y, por tanto, de constituir la posesión de C. En este caso, C sí podrá suponer justificadamente que, puesto que B 
tiene capacidad para transmitir la posesión de los bienes, también tiene derecho o poder para enajenarlos. 

De esta forma, en la práctica, el apartado (1) del artículo no supone la eliminación del requisito de posesión por parte de B 
(requisito que encontramos tradicionalmente en numerosos códigos civiles de los Estados miembros), sino que lo introduce 
en una forma más actual. En circunstancias normales, si B puede entregar las cosas a C es porque tiene la posesión y será el 
propio B, o una persona que ejerza la posesión en su nombre, el que entregue la cosa a C. Este requisito de que B tuviera 
previamente la posesión está implícito en el apartado (1)(b) del presente artículo, por referencia a la entrega y equivalentes de 
la entrega del Capítulo 2. Los Artículos 2:104 (Entrega) y 2:105 (Equivalentes de la entrega) del Libro VIII exigen que exista 
una relación entre la transmisión de la posesión al beneficiario y el transmitente. Para el caso especial contemplado en el 
apartado (1) del Artículo 2:105 del Libro VIII, se ha añadido mediante el apartado (3) del presente artículo el requisito de que 
el beneficiario haya obtenido la posesión del transmitente (ver comentarios más abajo). 

Insuficiencia de la existencia de un mero acuerdo. De conformidad con el apartado (1)(b) del presente artículo, no todas 
las formas usuales de transmisión de la propiedad son consideradas válidas y eficaces para la adquisición de buena fe por el 
beneficiario. El apartado (1)(e) del Artículo 2:101 (Requisitos para la transmisión de la propiedad en general) del Libro VIII 
establece tres requisitos: entrega real, equivalente de la entrega y acuerdo respecto al momento en que se transmite la 
propiedad. A este respecto, el apartado (1)(b) del presente artículo menciona únicamente la entrega real y los equivalentes de 
la entrega, pero no el acuerdo respecto al momento en que se transmite la propiedad. El objetivo de esta omisión es 
precisamente excluir del presente artículo tal acuerdo carente de toda forma de cambio en la posesión. Así pues, además de la 
base obligatoria de la transmisión (ver el apartado (1)(a) del presente artículo), la adquisición de buena fe exige que haya 
algún tipo de manifestación o cambio de orden físico: la transmisión de posesión a C (Artículo 2:104 del Libro VIII), el 
ejercicio de la posesión por parte de C (apartado (1) del Artículo 2:105 del Libro VIII), la entrega de una notificación al 
tercero que tiene en su poder los bienes muebles (apartado (2) del Artículo 2:105 del Libro VIII), la entrega de unos medios 
que permitan obtener la posesión (apartado (3) del Artículo 2:105 del Libro VIII) o la entrega de un documento de título 
(apartado (4) del Artículo 2:105 del Libro VIII). Si B y C acuerdan que la propiedad se transmita de forma inmediata pero la 
cosa queda en poder de B, no se considerará que ha habido adquisición de buena fe. 

Argumentos para esta solución. El objetivo del requisito de que B ejerza la posesión de los bienes o, en su forma 
modernizada, de que la ejerza C es establecer una base mínima para que esté justificada la creencia de C de que B tiene el 
derecho o poder para enajenar el bien mueble; además, al establecerse una restricción objetiva a la adquisición por parte de C, 
se está protegiendo al propietario original A. Si B no puede entregar la posesión de la cosa al adquirente C, 
independientemente de que C esté convencido de que B tiene derecho o poder para transmitir la propiedad, C no obtendrá 
protección por la buena fe. Se ha considerado que esta solución está justificada, en primer lugar, porque está en línea con la 
legislación de la mayoría de los países europeos, y en segundo lugar y muy especialmente, porque si B conserva en su poder 
los bienes cuando la propiedad ya le ha sido transmitida a C: (i) el adquirente C debería desconfiar; (ii) el propietario original 
A no puede evitar la transmisión a C, ya que la cosa en realidad nunca ha dejado de estar en poder de B. Si un transmitente B 
no quiere perder el control de los bienes, es posible que el motivo de no querer efectuar la entrega sea ocultar al propietario A 
que la ha enajenado ilícitamente. La estrategia de ocultación de un comportamiento ilícito al propietario A no debería estar 
amparada por la legislación. 

(b) Transacción a título oneroso  

A título oneroso (apartado (1)(c)): equilibrio de los intereses de las partes. Las consecuencias de la adquisición de buena 
fe para el propietario original A –es decir, la expropiación– son tan duras que únicamente merecen protección aquellos 
adquirentes de buena fe que, en caso de impedirse su adquisición, sufrirían también un grave menoscabo. Así pues, este no 
será el caso si, por ejemplo, la adquisición ha sido a título gratuito: por ejemplo, si C ha recibido los bienes como regalo, es 
decir, si ha sido una donación. En este caso, al ponderar los intereses del propietario A y del donatario C, claramente 
prevalecerán los del primero. El resultado tampoco cambiaría considerablemente aunque C hubiera incurrido en algún gasto 
relacionado con el activo o realizado alguna inversión como consecuencia de esta adquisición: al fin y al cabo, al estar 
obligado a restituir el bien mueble al propietario original A, C podrá reclamar a este los gastos en los que haya incurrido para 
su mantenimiento y conservación, y podrá retener el bien hasta el pago de esta compensación. 

Razones adicionales para adoptar la restricción de que la adquisición sea “a título oneroso”. La exclusión de las 
transacciones a título gratuito no entorpece el objetivo general de la norma, que es proteger los intercambios comerciales. En 
primer lugar, en el mundo empresarial no es habitual que se produzcan operaciones a título gratuito. En segundo lugar, en 
principio, cualquiera entiende y acepta que no es lógico que se le conceda una protección especial si ha adquirido algo a título 
gratuito (incluso en las donaciones onerosas, en las cuales este requisito de la onerosidad puede ser conflictivo, las partes 
deben tener en cuenta que la operación ya de por sí es problemática y no deberían esperar ningún tipo de protección especial). 
Asimismo, se puede señalar que la protección de A constituye la solución mayoritaria en los ordenamientos jurídicos 
europeos. Por último, cabe señalar que, de todas formas, una persona que ha obtenido una cosa a título gratuito puede 
adquirir la propiedad tras un cierto tiempo de posesión continuada (ver las normas del Capítulo 4). Así pues, el adquirente C 
no está totalmente desprotegido: simplemente los intereses del propietario prevalecen durante un tiempo. 

Donaciones onerosas. Aquellas donaciones en las que solo se exige el pago de un precio simbólico o proporcionalmente 
bajo están evidentemente excluidas de la adquisición de buena fe. Esto se desprende de los mismos motivos que los descritos 



antes. En primer lugar, estas “donaciones onerosas” no son frecuentes en la práctica comercial: es en el ámbito familiar donde 
más se recurre a este tipo de operaciones. En este sentido, en los ordenamientos jurídicos generalmente se ven con sospecha 
estas transmisiones entre miembros de una familia y, para ser consideradas válidas y surtir efecto, se exige que se cumplan 
otros requisitos adicionales. Así pues, si una transacción de este tipo entre dos miembros de una familia finalmente surte 
efecto, parece justo proteger los intereses de A al menos si el valor que va a aportar C es inferior a un 50% del valor de los 
bienes. También cabría aplicar una regla por la cual, en casos de duda respecto a la prueba o la interpretación del contrato, se 
protejan los intereses de A. En la práctica comercial, una donación onerosa podrá considerarse una donación y no una venta 
conforme a las normas del DCFR sobre donaciones y ventas si el fin o efecto económico principal del negocio responde más 
a una transmisión a título gratuito que una a título oneroso. 

Soluciones alternativas. Si la adquisición de buena fe no estuviera restringida a las transmisiones a título oneroso, sería 
necesario instaurar un régimen especial para ofrecer al propietario A una mayor protección en estos casos de donación, en 
comparación con las transacciones onerosas. Tal y como muestran los comentarios incluidos a continuación, la introducción 
de un régimen de protección suplementario a favor de A hubiera sido una tarea harto complicada y, por ello, los redactores de 
estas normas han rechazado esta opción. 

a) Una opción sería otorgar al propietario original A el derecho a recomprar la cosa a C por el precio que este debía abonar a 
B, incluso si ese precio es “cero”. De esta forma, en los casos de donación, A podría reclamar la restitución del activo sin 
tener que dar nada a cambio, a excepción de una compensación por gastos. Por supuesto, esta alternativa permitiría solventar 
el problema de la onerosidad de la operación de una manera elegante: ahora el requisito sería superfluo. No obstante, ese 
derecho de retracto plantea problemas en otros ámbitos y, por tanto, se decidió no adoptarlo en el Capítulo 3 (ver el 
comentario F a continuación). Además, esta solución puede generar ciertas dificultades en caso de insolvencia del adquirente 
C, ya que la legislación sobre insolvencia del Estado en cuestión puede prohibir o impedir la creación o imposición de 
obligaciones sobre la masa concursal si no se recibe ninguna contraprestación. A este respecto, nada justifica que el 
patrimonio de C (sin haber pagado nada por el activo) tenga derecho a conservar el bien mueble, y A (finalmente) resulte 
expropiado. 

b) En el derecho alemán, el propietario original tiene derecho a reclamar la restitución del activo en virtud de las normas 
sobre enriquecimiento injustificado (§ 816(1)(2) del BGB). Tampoco se considera oportuno adoptar esta norma: es un caso 
bastante excepcional en Europa, cuestionada incluso por algunos juristas alemanes. Además, no está muy claro si una norma 
de este tipo encajaría dentro el concepto general de enriquecimiento injustificado de estas reglas modelo. Por último, pero no 
por ello menos importante, esa regla supondría hacer recaer el riesgo de insolvencia de C sobre A, un resultado que no se 
considerada adecuado. 

Obligación de pago o realización del pago. Para cumplir el requisito de que la transacción sea “a título oneroso”, basta con 
que exista una obligación de pago del precio por parte del adquirente, no es necesario que el pago ya se haya efectuado. Este 
parece ser el planteamiento mayoritario en los ordenamientos jurídicos europeos. Además, en los sistemas en los que se exige 
que efectivamente se haya abonado el precio, cuando C realiza un pago parcial surgen importantes problemas que pueden 
evitarse con la regla adoptada aquí. 

(c) Requisito de buena fe  

Objeto de la buena fe. En el derecho comparado hay diferentes concepciones de lo que C debe exactamente creer: así, se 
plantea la cuestión de si C debe creer que el transmitente B es el propietario del bien o si basta con que crea que, aunque no 
sea el propietario, tiene poder para enajenar, por ejemplo, porque piensa que B actúa como agente comisionista del 
propietario. 

Conforme al apartado (1)(d) del presente artículo, ambas alternativas son válidas. Los Artículos 2:101 y 2:102 del Libro VIII 
establecen que la propiedad puede ser transmitida (adquisición derivativa) por cualquier persona que tenga “el derecho o la 
legitimación necesarios” para hacerlo, que puede ser tanto el propietario como otra persona (para obtener más información, 
ver los comentarios correspondientes al Artículo 2:102 del Libro VIII). Puesto que el objetivo de la presente regla es proteger 
al adquirente que de buena fe cree que ha cumplido todos los requisitos establecidos en el Capítulo 2, basta con que crea de 
buena fe que el transmitente tiene poder para enajenar. Técnicamente, este requisito se introduce mediante la repetición de las 
palabras “derecho o poder” en el apartado (1)(d). 

Momento en que C debe actuar de buena fe. El apartado (1)(d) del presente artículo establece que C debe actuar de buena 
fe en el momento en que se va transmitir la propiedad conforme al Artículo 2:201 (Requisitos para la transmisión de la 
propiedad en general), es decir, en el momento en que se cumplen todos los requisitos establecidos en el Capítulo 2. En 
circunstancias normales, esto se produce en el momento de la entrega (o equivalente de la entrega). Este es el planteamiento 
adoptado en la mayoría de los Estados miembros. Además, está justificado, conforme al objetivo general de proteger a aquel 
adquirente que de buena fe está convencido de que se han cumplido todos los requisitos del Capítulo 2 y, por tanto, cree que 
adquiere la propiedad en el momento en que normalmente debería adquirirse. 

Este planteamiento tiene dos consecuencias. La primera de ellas es que no es necesario que el adquirente C crea que B es el 
propietario (o que tiene poder para enajenar) en el momento de la celebración del contrato entre ambos. C también puede 
estar actuando de buena fe en aquellas situaciones en las que está claro que, en el momento de la celebración del contracto, B 



todavía no ha comprado el objeto. Por el contrario, en otras situaciones en las que la cosa obra en poder de B desde el 
principio, si existen motivos suficientes para que C tenga dudas sobre el poder o derecho de B y las circunstancias no 
cambian antes del momento en que la propiedad debe transmitirse, se considerará que C está actuando de mala fe hasta ese 
momento y no adquirirá la propiedad. 

La segunda consecuencia es que, si las circunstancias cambian y C obtiene información, de modo que ya no pueda 
considerarse que C esté actuando de buena fe, pero esto ocurre después del momento de la transmisión conforme al Artículo 
2:201 del Libro VIII (normalmente, tras la entrega), se considerará que la propiedad ya se ha transmitido a C y tal cambio en 
la buena fe no tendrá ninguna consecuencia. Esto puede parecer un resultado demasiado severo para los casos en los que las 
circunstancias de buena fe cambian muy poco después del momento de la transmisión conforme al Artículo 2:201 del Libro 
VIII. Sin embargo, debe tenerse en cuenta que, si se exigiera al adquirente C buena fe tras la entrega durante todo el tiempo 
que posee el objeto, esto equivaldría a la supresión del principio de adquisición de buena fe y a la imposición de un tipo 
especial de adquisición por posesión continuada. Podría pensarse en otras normas sobre el tiempo durante el que debe 
cumplirse el requisito de buena fe tras el momento de la transmisión desde el artículo 2:201 del Libro III, pero ninguna goza 
de justificación suficiente. Además, y lo que es más importante, la incertidumbre creada por esta situación iría en contra del 
objetivo general de protección del comercio. 

Criterio de buena fe. Esta cuestión varía entre los distintos ordenamientos jurídicos de Europa: en algunos, por ministerio de 
la ley o práctica judicial, se considera que no ha habido buena fe solo cuando la conducta del adquirente ha sido gravemente 
negligente; en otros, la buena fe se excluye también en caso de negligencia leve. 

Teniendo en cuenta los intereses implicados, es decir, los del propietario A, que resulta expropiado, y los de C, que adquiere 
la propiedad de buena fe, parece necesario que el criterio para considerar la buena fe sea bastante estricto. Así, C debería 
estar protegido solo si su conducta no ha sido de ningún modo negligente: no debe considerarse buena fe incluso si la 
negligencia pueda calificarse de leve. De este modo, se considerará que el adquirente ha actuado de mala fe si, objetivamente, 
existen razones sustanciales para dudar de que B tenga derecho o legitimación para enajenar. El hecho de que B no tenga 
poder o derecho para enajenar no tiene por qué ser totalmente evidente: basta con que C tenga motivos para desconfiar. El 
apartado (1) del presente artículo plasma esta idea mediante la expresión “ni pueda razonablemente esperar que supiera” de la 
letra (d); además, recalcamos aquí que esta expresión no debe entenderse en un sentido amplio: su objetivo es establecer un 
estricto criterio de buena fe. Si C tiene conocimiento real de que B no goza del derecho o legitimación necesarios para 
enajenar, es evidente que no puede considerarse que esté actuando de buena fe, incluso si, dadas las circunstancias 
particulares, no es “razonable suponer” que C conociera este hecho. 

Flexibilidad del criterio general de buena fe. No obstante, la regla sí implica un cierto grado de flexibilidad. En algunos 
casos, se considerará que existen motivos para que C sospeche solo si se dan ciertas circunstancias obvias (por ejemplo: un 
precio muy bajo; una conducta sospechosa por parte de B; la venta de determinadas mercancías en circunstancias especiales, 
tales como un teléfono móvil vendido en ciertos mercados de segunda mano); si no se dan estas circunstancias, la actitud de 
buena fe de C puede ser pasiva, es decir, no se espera que realice más indagaciones. No obstante, en otras situaciones, para 
considerar que C ha actuado de buena fe se exigirá que haya recopilado cierta información; de modo que si B u otra persona 
no le proporcionan esos datos, es de esperar que realice las indagaciones pertinentes por su cuenta. En algunos Estados 
miembros, en el caso de ciertos tipos de producto, los tribunales de justicia han establecido que C debería esperar, al menos si 
la operación se realiza con fines empresariales, que B haya comprado previamente ese producto con reserva de dominio, ya 
que es la práctica habitual en ese segmento. Así pues, C debería estar obligado a exigir pruebas de que B ha satisfecho el 
pago o de que el contrato de compraventa anterior no incluía una cláusula de reserva de dominio. No obstante, no se 
considera adecuado incluir una regla particular sobre tales obligaciones de indagación, sobre ciertas categorías de bienes o 
sobre el alcance de tales investigaciones. Basta con interpretar la regla general a la luz de las circunstancias particulares del 
caso, algo que da, además, una mayor flexibilidad que un conjunto de normas detalladas. Así pues, se deja al arbitrio de los 
tribunales de justicia la concreción y adaptación final del criterio de buena fe. El juez podrá decidir conforme a su criterio si, 
dadas las circunstancias, C debería haber realizado ciertas indagaciones y le competerá verificar si tales indagaciones 
efectivamente se han llevado a cabo. Así, si se demuestra que C no tomó tales medidas, se considerará que ha actuado de 
mala fe; si se demuestra que ha realizado las indagaciones pertinentes, el juez deberá evaluar los resultados y decidir si C ha 
actuado de buena fe o no. 

Criterio de buena fe y protección del comercio. Se considera que el criterio de buena fe aplicado, a pesar de ser bastante 
estricto, no supone ningún detrimento ni para C ni para el comercio en general. Aunque sea necesario realizar algún tipo de 
indagación, solo se podrá obligar a C a emprender aquellas medidas que sea razonables, teniendo en cuenta los costes y 
posibilidades reales de obtener la información requerida. La práctica judicial se encargará de establecer ciertas directrices al 
respecto, como ya ha sucedido anteriormente en ciertos ordenamientos jurídicos, y las partes podrán recopilar la información 
necesaria de acuerdo con tales directrices. Si C sigue investigando voluntariamente y, tras hacerlo, tiene motivos para 
desconfiar, podrá decidir no proceder a la compra, sin que esta acción le reporte ninguna consecuencia negativa. Además, no 
existe ningún motivo para permitir la adquisición de buena fe en esos casos. 

Criterio de buena fe y planteamiento general del Artículo 3:101 del Libro VIII. Este estricto requisito de buena fe se 
adecua, además, al concepto general de la presente norma: si las restricciones a la adquisición de buena fe del Artículo 3:101 
—por ejemplo, se puede adquirir mercancía robada si la operación se realiza en el ejercicio ordinario de la actividad 
emprfesarial— cesan y, por tanto, se abre la posibilidad de que C pueda adquirir conforme al principio de buena fe (a pesar 



de que a primera vista la situación parezca más indulgente en comparación con lo dispuesto en otros países de la UE), al 
hacerlo mediante el estricto requisito de buena fe se consigue el equilibrio necesario. Es verdad que, si se permitiera recurrir 
al principio de adquisición de buena fe con demasiada facilidad, en ciertos casos (por ejemplo, mercancía robada) se podría 
obtener un resultado no deseado. Asimismo, aunque tampoco se ha impuesto ninguna restricción en cuanto al tipo de 
adquisiciones en las que se puede aplicar esta regla (por ejemplo, al comprar a un vendedor profesional o en una subasta 
pública), la severidad del requisito de buena fe evita cualquier problema al respecto; en caso contrario, podrían obtenerse 
resultados improcedentes. 

Aceptabilidad general de este estricto criterio de buena fe. Por último, los redactores del Libro VIII consideran que la 
regla propuesta no debería tener ningún problema de aceptación por parte del público general. Consideran que está claro que 
el propietario, que puede ser cualquier individuo, no puede ser privado de su derecho fácilmente y, en concreto, que nunca se 
dará prioridad al comprador si actúa con la más mínima negligencia. En el mundo comercial, se entenderá también que no es 
pertinente proteger a aquella parte que actúa con negligencia, algo que podría provocar además una cierta distorsión de la 
competencia, en perjuicio de la parte que actúa con celo. Asimismo, cabe destacar que en las últimas reformas de la 
legislación llevadas a cabo, a saber, la nueva codificación de los Países Bajos y el nuevo Código de Comercio de Austria, en 
ambos casos se ha optado por aplicar un estricto criterio de buena fe (excluida la negligencia leve); lo mismo se aplica en la 
Ley de 1986 de Suecia relativa a adquisición de buena fe. Por ejemplo, en lo que se refiere a Austria, al grupo de trabajo de 
este país no le llegaron noticias de ninguna queja por parte los grupos de presión económicos. 

Carga probatoria de la buena fe respecto a la negligencia. En un importante número de países, se reconoce la presunción 
de buena fe. No obstante, el presente artículo establece que la carga de la prueba recae sobre el adquirente, es decir, no 
presume buena fe por parte de C. Existen distintos argumentos a favor de esta solución, tal y como se expone en los 
siguientes apartados. 

a) Equilibrio de intereses. En primer lugar, desde el punto de vista del equilibrio de los intereses de A y C, teniendo en cuenta 
que aceptar la adquisición de buena fe por parte de C equivale a la expropiación de A y constituye una oportunidad 
excepcional para C de adquirir la propiedad a non domino, parece lógico hacer recaer la carga de la prueba sobre C y no 
favorecerle más mediante la presunción de buena fe. Lo que va a hacer el adquirente C es afirmar que ha adquirido la 
propiedad de la cosa y, con ello, privar forzosamente a A de su derecho de propiedad. Así pues, la regla general debería ser 
que C deba aportar pruebas de todos los requisitos necesarios para la adquisición de buena fe. 

b) Principios generales de la legislación en materia probatoria. La propuesta coincide, además, con los principios básicos que 
encontramos en la legislación en materia probatoria: C está mucho más implicado en el acto de adquisición, que tuvo lugar 
entre él y B y, por tanto, le será mucho más fácil aportar pruebas de las circunstancias concretas en las que se desarrolló la 
operación. Por el contrario, para A es normalmente difícil, cuando no prácticamente imposible, investigar la relación entre B 
y C. Esta situación rompe otra lanza a favor de hacer recaer sobre C la carga de la prueba. Por otro lado, cabe recordar que 
por lo general es muy complicado, incluso imposible, probar las afirmaciones negativas y, si la carga probatoria le 
correspondiera a A, este tendría que probar la inexistencia de buena fe por parte de C: otro elemento a favor de hacer recaer 
la carga de la prueba sobre C. 

Por otro lado, otro principio general en materia probatoria es que aquel que quiere acogerse a una disposición específica debe 
aportar pruebas y hechos que sustenten su pretensión. Históricamente (y hoy todavía en algunos países), la adquisición de 
buena fe no es más que una defensa contra la reclamación presentada por el propietario original para recuperar la cosa (ver el 
Artículo 6:101 el Libro VIII). Así, desde este punto de vista, parece bastante lógico que sea el beneficiario el que deba probar 
que se cumplieron los requisitos para la adquisición. En el fondo, la situación es la misma en el caso de la presente regla ya 
que la adquisición de buena fe, tal y como se indicó arriba, constituye una posibilidad excepcional de adquirir la propiedad de 
una cosa de alguien que no es su dueño. 

c) Prevención frente a una expansión excesiva de la regla de adquisición de buena fe. El hecho de hacer recaer la carga 
probatoria sobre el adquirente y no presumir su buena fe, junto con la utilización de un criterio estricto, es una herramienta 
fundamental para evitar un uso abusivo de esta regla. 

Carga probatoria de la buena fe respecto al conocimiento real. La carga de la prueba le puede corresponder al propietario 
en caso de conocimiento real. Esta regla se aplicará en aquellas situaciones, bastante excepcionales, en las que no hay 
ninguna razón objetiva para suponer que C sabía que B no tenía derecho o poder para enajenar, pero sí conocía este hecho. Si 
la carga recayera sobre C, este debería probar una realidad negativa; así pues, en estos casos, al propietario A le será más fácil 
probar esas supuestas circunstancias que permiten concluir que C sí sabía que B no tenía ni derecho ni legitimación para 
transmitir la propiedad. 

La regla sobre la carga probatoria en el texto del articulado. Dado que en la mayoría de los ordenamientos jurídicos 
europeos la tradición ha sido reconocer la presunción de buena fe del adquirente, parece aconsejable regular la materia de 
pruebas y presunciones de forma excepcional y de manera explícita en el texto del articulado. En caso contrario, se correría el 
riesgo de que aquellos tribunales de justicia habituados a partir de la presunción de buena fe continúen aplicando esa regla. 



D. Relación entre el propietario original A y el transmitente B: pérdida de la posesión de A 
(cosas robadas, apartado (2)) 

Modos en los que A puede perder la posesión. Como ya se ha indicado, el propietario original A puede haber perdido la 
posesión de la cosa de distintos modos. La cuestión que se plantea aquí es si la adquisición de buena fe debería excluirse o 
restringirse de alguna manera (por ejemplo, posponerla durante un cierto periodo de tiempo) en algunas de estas situaciones. 
Desde un punto de vista comparado, se puede decir que la mayoría de los ordenamientos jurídicos europeos imponen ciertas 
restricciones, principalmente en supuestos de hurto o robo y, a veces, también en casos de pérdida de los bienes. En algunos 
ordenamientos jurídicos, esto se traduce en el requisito adicional de que A haya encomendado los bienes a B. 

Estos supuestos de pérdida pueden clasificarse de la siguiente manera. El modo más drástico de perder la posesión es por la 
comisión de un delito, es decir, robo o hurto por parte de B. Otra posibilidad es que A haya perdido el activo sin intervención 
ninguna de B, y que este lo haya encontrado. Otra categoría la forman aquellos casos en los que A encomienda el activo a B 
en virtud de un contrato, pero con el objetivo de recuperar la posesión posteriormente; por ejemplo: A otorga un derecho de 
uso a B (arrendamiento, comodato) o de garantía (una prenda), o simplemente se lo encomienda para su almacenamiento 
(depósito). En estos casos, B incumple sus obligaciones contractuales y transmite la cosa a C, hecho que, por otra parte, 
constituye un delito. Asimismo, otra posibilidad es que efectivamente existiera un contrato entre A y B que, en principio, sí 
iba a servir como base para la transmisión de la propiedad, pero que no ha surtido efecto debido a la existencia de algún 
vicio: el contrato resulta anulado con efecto retroactivo (ya sea antes o después de la transmisión a C) debido a un error, dolo 
o violencia; o bien el contrato es nulo por ilicitud, usura, vicio de consentimiento o falta de capacidad de obrar. Por último, 
también puede ocurrir que el objeto del contrato entre A y B fuera un activo específico, pero se ha entregado otro activo a B, 
quien a su vez se lo transmite a C. 

Excepción: cosas robadas. El apartado (2) del presente artículo establece únicamente una excepción: cosa robada o hurtada 
al propietario original. En estos casos, el adquirente C solo podría llegar a adquirir la propiedad mediante posesión 
continuada (siempre y cuando esto esté permitido: ver el apartado (3) del Artículo 4:101 del Libro VIII (Regla básica) y el 
Artículo 4:102 (Bienes culturales) del Libro VIII). 

Al proteger al propietario en caso de robo y hurto, se está adoptando el planteamiento mayoritario aplicado en los 
ordenamientos jurídicos europeos. Esto se justifica, entre otras razones, en el hecho de que el propietario A no ha contribuido 
de ningún modo a la pérdida de la posesión, al menos en circunstancias normales. El robo y el hurto constituyen delitos 
graves contra el propietario y su derecho, y los ciudadanos esperan que se haga el máximo esfuerzo desde el punto de vista 
legislativo para que el propietario sufra el menor daño posible en estos casos. En este mismo sentido, también suele 
argumentarse que, si se aceptara la adquisición de buena fe en supuestos de robo y hurto, ello contribuiría a aumentar el 
atractivo de estos delitos más que la regla opuesta. 

Cosa perdida y apropiación indebida. La cosa perdida, que en algunos ordenamientos jurídicos recibe el mismo 
tratamiento que la robada o hurtada, no está excluida de la regla de adquisición de buena fe establecida en el apartado (1). En 
estos casos en los que la cosa se ha perdido o ha sido encomendada a otra persona, el propietario A está contribuyendo en 
cierto modo a perder la posesión, ya sea porque ha elegido a una persona que no merecía la confianza depositada en ella, ya 
sea porque ha actuado negligentemente. Aquí, parece justificado dar prioridad a la protección del comercio, en general, y al 
adquirente de buena fe, en particular, que creía justificadamente que había cumplido todos los requisitos para adquirir la 
propiedad del activo. Además, en el caso de cosa encomendada a otra persona, el riesgo que asume A se limita al riesgo de 
insolvencia de B, ya que en circunstancias normales B es socio contractual de A y, por tanto, este sabe perfectamente quién 
es aquel. 

Contrato nulo o anulado. En los casos en que la transmisión de la propiedad entre A y B se realiza en virtud de un contrato 
que es nulo o resulta anulado, también prevalece a la protección del comercio. Al igual que antes, A sabe quién es B y, por 
tanto, únicamente se enfrenta al riesgo de que este se declare insolvente, un riesgo que el propietario, que quería vender el 
activo a B, debería haber evaluado, en su propio interés, antes de realizar la venta. Por último, en los casos de error, que son 
los más habituales en estas situaciones, también existe una cierta negligencia por parte de A. 

E. Excepción a la excepción (apartado (2)): transacción realizada en el marco ordinario de la 
actividad económica y bienes culturales 

Regla general: ejercicio ordinario de la actividad económica. Un considerable número de Estados miembros únicamente 
reconoce la adquisición de buena fe en ciertos casos muy específicos de transmisión de los bienes; entre ellos, son ejemplos 
frecuentes: las adquisiciones realizadas en subasta pública, en ciertos mercados o, más generalmente, de un comerciante 
legalmente establecido. En estos países, la adquisición de buena fe queda excluida en el resto de los casos. 

Este artículo, mediante el apartado (2), aplica un criterio distinto que, no obstante, en muchos casos puede dar lugar al mismo 
resultado que si se utiliza una definición amplia para esas “situaciones específicas” (al fin y al cabo, el ejercicio ordinario de 



la actividad económica constituye una situación específica). En el apartado (1), se establecen los requisitos generales para la 
adquisición de buena fe, pero no se impone ninguna limitación en cuanto a tipos de transmisión o intercambio comercial. De 
esta forma, toda aquella cosa que no haya sido robada (incluida cosa perdida y encomendada a otra persona) podrá ser objeto 
de adquisición de buena fe, sin ninguna limitación en cuanto al momento o lugar de la operación, aunque sí limitada por el 
propio criterio de buena fe. A este respecto, si el momento, el lugar o las circunstancias de la transmisión deberían resultarle 
claramente sospechosos al beneficiario, este no adquirirá la propiedad, ya que no se considerará buena fe. Por su parte, en el 
caso de cosas robadas, de conformidad con el apartado (2), la propiedad podrá adquirirse únicamente en una situación 
específica, esto es, si la operación se realiza dentro del curso ordinario de la actividad empresarial. Si la transacción no se 
realiza en estas circunstancias, queda totalmente excluida de los casos de adquisición de buena fe, por las razones 
mencionadas, ya que de por sí la situación “extraoficial” en la que se vende esa cosa robada debería haber provocado las 
sospechas del beneficiario; además, la protección del propietario debería prevalecer en estas situaciones. 

Regla más flexible y adaptable a las circunstancias particulares que la regla tradicional de limitación a situaciones 
específicas. Tras analizar las reglas sobre las situaciones específicas a las que se limita tradicionalmente la adquisición de 
buena fe empleadas en ciertos Estados miembros, se puede concluir que no constituyen un criterio lógico de exclusión del 
adquirente. ¿Por qué un beneficiario que actúa de buena fe únicamente merece protección si adquiere el activo en subasta 
pública o en algún tipo de mercado o feria comercial? Según las circunstancias, que permiten juzgar si hay o no buena fe, si 
el adquirente C compra la cosa en una situación distinta a las contempladas también puede merecer protección. El Artículo 
3:101 del Libro VIII limita la adquisición de buena fe a una situación específica únicamente en el caso de cosas robadas o 
hurtadas: aquí, la operación se descarta de plano si no tiene lugar en el ejercicio ordinario de la actividad empresarial. En todo 
caso, se considera que el resultado es muy similar, por no decir idéntico, al que se conseguiría mediante la mera aplicación 
del requisito de buena fe. Para el resto de casos (es decir, bienes no robados ni hurtados), el tipo de transmisión no tiene 
importancia: lo que es determinante son las circunstancias que permiten establecer si ha habido buena o mala fe. De esta 
forma, el planteamiento adoptado en el presente artículo permite adaptarse con mayor facilidad a las circunstancias 
particulares de cada caso que el planteamiento tradicional de limitar la adquisición a unas pocas situaciones específicas. 

Subasta pública. El argumento que normalmente se esgrime para justificar esta regla es la fiabilidad que transmite al 
comprador una institución autorizada por el Estado, especialmente un tribunal. No obstante, si se analiza más detenidamente, 
no hay ningún motivo para dar por supuesto que un tribunal u otra institución pública han hecho un esfuerzo especial para 
investigar el origen de las mercancías vendidas en subasta; por el contrario, las instituciones públicas están obligadas a 
reducir al máximo los costes. Así pues, no es más probable que el transmitente sea el propietario del activo en una subasta 
pública que en otro tipo de venta. Asimismo, tampoco es evidente que el legítimo propietario tenga muchas más 
probabilidades de localizar el activo gracias al procedimiento público anterior a la subasta. 

Por otro lado, sería necesario definir exactamente qué se entiende por “subasta pública”, ya que el concepto varía según el 
Estado miembro. Así, el término puede referirse tanto a una subasta judicial como también, tal y como se contempla en 
algunos Estados miembros, a subastas realizadas por casas privadas (como Sotheby’s) y subastas en línea (como eBay). 

Mercados y ferias comerciales. Las normas sobre mercados y ferias comerciales pueden haber sido importantes en otros 
tiempos; no obstante, hoy en día no existen motivos fundamentados para dar prioridad a las transacciones realizadas en estos 
mercados frente a otro tipo de adquisiciones. Por ejemplo, no puede afirmarse que sea más probable que el transmitente sea el 
propietario del activo en un mercado de segunda mano que en una tienda, más bien lo contrario. En cuanto a otros tipos de 
mercados y ferias como, por ejemplo, aquellos en los que se venden productos agropecuarios directamente al productor, el 
problema de adquirir el producto a alguien que no es el propietario apenas se plantea. 

Ejercicio ordinario de la actividad empresarial. La introducción de esta excepción de que la transacción se realice en el 
ejercicio ordinario de la actividad empresarial dentro la propia excepción sobre cosa robada no se fundamenta en la creencia, 
falsa, de que exista un cierto control por parte de los poderes públicos, por el cual esté garantizado o sea más probable que la 
mercancía vendida por un comerciante sea propiedad de este (o, al menos, sea su transmitente autorizado). La reciente 
expansión del comercio electrónico en internet ha impulsado el surgimiento de numerosos mercados donde vendedores 
particulares ofrecen productos y no sería lógico tachar de sospechosas, de plano, todas estas operaciones. Por este motivo, en 
el apartado (1) del presente artículo no se han excluido estos mercados. Respecto a las mercancías robadas, se puede afirmar 
que en la mayoría de los casos estos bienes no se venden en el marco ordinario de la actividad económica; es decir, estas 
mercancías no suelen ser vendidas por comerciantes legalmente establecidos, con licencia o permiso para ejercer esa 
actividad comercial o profesional. Así, dada la mayor protección que debe darse al propietario en estos casos de mercancía 
robada, parece justo excluir las compraventas hechas de “particulares”, incluidas las adquisiciones “en negro” de un 
comerciante sin licencia o permiso. Además, ni siquiera se puede considerar que este último tipo de vendedores esté dentro 
del curso ordinario de las actividades empresariales. Las adquisiciones en mercados “negros” están excluidas de este artículo 
por el propio requisito de buena fe: en este tipo de mercados un comprador no puede estar actuando de buena fe. Por el 
contrario, el beneficiario, ya sea un consumidor o un cliente profesional, que compra una mercancía en el curso ordinario de 
la actividad económica parte de la suposición de que no es robada. Así, en estos casos, la adquisición no tendrá lugar 
únicamente si de dan ciertas circunstancias especiales ante las cuales el beneficiario debe sospechar. Esta excepción debe 
verse como una medida para proteger el comercio en todos aquellos mercados que operan conforme a las prácticas habituales 
y, por tanto, la confianza del beneficiario está justificada en la gran mayoría de los casos. Esta generosa medida de protección 
del comercio está contrarrestada por el estricto criterio de buena fe establecido en el apartado (1)(d), por el cual se protegen 
los intereses del propietario. 



Exclusión de una protección especial al consumidor. Si una cosa robada se compra en mercados ordinarios, no parece que 
haya ninguna razón para tratar más favorablemente los contratos entre consumidores que los contratos entre empresas. En el 
ejercicio ordinario de la actividad económica, los contratos se celebran, por lo general, en condiciones fiables, 
independientemente de si el cliente es un consumidor o una empresa. Así, aunque ciertas circunstancias particulares deberían 
provocar las sospechas del adquirente, en el curso ordinario de la actividad em0presarial, a la hora determinar qué 
circunstancias deberían generar el recelo de qué persona o categoría de personas, el requisito de buena fe resulta más 
conveniente y flexible que una tajante distinción entre ventas de consumo y ventas profesionales. 

Bienes culturales. Los bienes culturales en el sentido de este artículo (Artículo 1 (1) de la Directiva 93/7/CEE del Consejo) 
del Libro VIII se consideran, a lo largo de todo el Libro VIII, una categoría especial de mercancías cuya propiedad merece 
una mayor protección que la de las mercancías ordinarias. 

VIII.-3:102: Adquisición de buena fe de propiedad libre de derechos reales limitados 

(1) En caso de que los bienes estuvieran gravados con un derecho real limitado de un tercero y el transmitente 
no tuviera derecho o legitimación para disponer de los bienes libres del derecho del tercero, el adquirente 
adquiere no obstante la propiedad libre de tal derecho siempre y cuando: 
(a) el adquirente adquiera la propiedad a través de alguno de los modos previstos en el Capítulo 2 o en el 

Artículo precedente; 
(b) se cumpla el requisito relativo a la entrega o equivalente de la entrega, tal como se establece en el 

Artículo VIII.-2:101 (Requisitos para la transmisión de la propiedad en general), párrafo (1)(e); 
(c) el adquirente adquiera los bienes a título oneroso; y 
(d) el adquirente no supiera ni pueda razonablemente esperarse que supiera que el transmitente no tenía 

derecho ni legitimación para transmitir la propiedad de los bienes libre del derecho del tercero en el 
momento en que la propiedad se transfiere. Los hechos de los que se deduzca que no cabía 
razonablemente esperar que el adquirente tuviera conocimiento de la carencia de título o legitimación 
del transmitente deberán ser probados por el adquirente. 

(2) Los párrafos (2) y (3) del Artículo precedente se aplican a los efectos de este Artículo. 
(3) En caso de que los bienes sean transmitidos mediante notificación, tal como se prevé en el Artículo VIII.-

2:105 (Equivalentes de la entrega), párrafo (2), no se extinguen los derechos reales limitados de la persona 
notificada. 

(4) A los efectos de la aplicación de este Artículo a los derechos reales de garantía, además del presente 
Artículo se aplica el Artículo IX.-6:102 (Pérdida de garantía real por adquisición de buena fe de la 
propiedad), párrafo (2). 

Comentarios 

A. Ámbito de aplicación y finalidad del Artículo 3:102, y relación con el anterior. 

Finalidad. La presente regla se aplica a todos aquellos casos en los que la propiedad de un bien mueble que está gravado con 
un derecho real limitado a favor de un tercero se transmite a una persona que, de buena fe, no sabe que existe tal derecho real. 
En virtud de esta regla, si se cumplen ciertos requisitos previos, el beneficiario podrá adquirir la propiedad del bien libre de 
esa carga, con lo cual ese derecho real del tercero se extingue. Así pues, el efecto es que la propiedad se adquiere libre de 
cargas (libre de derechos reales limitados) si el adquirente actúa de buena fe. La argumentación de base del presente artículo 
es la misma que la del Artículo 3:101 del Libro VIII (ver los comentarios correspondientes a dicho artículo). 

“Derechos reales limitados”. El término “derechos reales limitados” está definido en el Artículo 1:204 (Derechos reales 
limitados) del Libro VIII e incluye, entre otros, los derechos de garantía sobre activos muebles conforme al Libro IX y los 
derechos de uso de bienes muebles que sean considerados derechos reales según las disposiciones aplicables. El concepto de 
“derecho real limitado” no equivale al de “derecho limitado” del Artículo 1:207 del Libro VIII sobre la posesión en concepto 
de “titular de un derecho limitado”, en tanto que el concepto del citado artículo incluye todo tipo de derecho a retener, poseer 
y utilizar el bien mueble independientemente de que sea de carácter real u obligacional. Por su parte, el concepto del Artículo 
1:204 del Libro VIII abarca todos los derechos limitados sobre un bien mueble, sean de posesión o de uso, pero solo si son de 
carácter real. Únicamente los derechos reales limitados reciben el mismo tratamiento que el derecho de propiedad (Artículo 
3:101 del Libro VIII) en los casos de buena fe del adquirente. En los siguientes comentarios, se utilizará la letra X para 
referirse al tercero y la letra C para referirse al adquirente de buena fe. 

Exclusión de la adquisición de la propiedad del ámbito del Artículo 3:102 del Libro VIII. El derecho de propiedad en sí 
se adquiere con base en de otras reglas. En concreto, o bien se adquiere conforme las normas sobre adquisición derivativa, o 
transmisión de la propiedad, del Capítulo 2 o bien mediante la regla sobre adquisición de buena fe de la propiedad del 



Artículo 3:101 del Libro VIII. El presente artículo no regula de qué forma el beneficiario obtiene la propiedad sobre el bien 
mueble: tan solo responde a la cuestión de si los derechos reales limitados de terceros se mantienen vigentes o se extinguen 
tras la transmisión de la propiedad a C. 

Ejemplos de la diferencia entre adquisición de la propiedad y adquisición libre de cargas. Los siguientes ejemplos 
ilustran cómo la propiedad puede adquirirse de dos modos distintos, mientras que el presente artículo se aplica solo a los 
derechos reales limitados. 

Ejemplo 1 
B es el propietario de un bien mueble y otorga a X un derecho de usufructo o un derecho de garantía sobre dicho activo. 
B vende el bien mueble a C, pero no le informa de la existencia del derecho de X. Puesto que B es el propietario del 
objeto, C adquirirá la propiedad en virtud del Capítulo 2: la propiedad se transmite en sentido estricto de B a C. La 
cuestión que contempla el presente artículo es si C adquiere la propiedad sin la carga que representa el derecho de X. 
Dado que C ha creído de buena fe en la inexistencia de cargas, el derecho de X se extingue. 

Ejemplo 2 
B tiene almacenado un bien mueble por cuenta de A, el cual ha otorgado a X un derecho de usufructo o un derecho de 
garantía sobre ese activo. B vende el bien mueble a C, sin informarle de que él no es el propietario del objeto ni de que 
X tiene un derecho sobre el objeto. Puesto que B no es el propietario, C podrá adquirir la propiedad en virtud del 
Artículo 3:101 del Libro VIII, siempre y cuando haya creído de buena fe que B sí tenía derecho o legitimación para 
transmitir la propiedad. No obstante, aunque C haya actuado de buena fe respecto al derecho o legitimación de B para 
enajenar la propiedad, puede haber motivos para dudar de que también haya actuado de buena fe respecto a las 
cargas existentes sobre el objeto. Esta cuestión es la que regula precisamente el Artículo 3:102 del Libro VIII. Si C ha 
actuado de buena fe respecto a la existencia de cargas sobre el objeto, el derecho de X se extinguirá; en caso contrario, 
C adquirirá la propiedad conforme al principio de buena fe, pero limitada por el derecho de X. 
 

Estos dos supuestos, ya que tratan la misma cuestión jurídica, se regulan en un mismo artículo: el Artículo 3:102 del Libro 
VIII. Asimismo, al utilizar esta estructura, el objetivo es garantizar que aquellas cuestiones que son distintas (en este caso, la 
extinción del derecho de propiedad del propietario original y la extinción de los derechos reales limitados de un tercero) se 
mantengan separadas y se resuelvan de forma independiente. 

Existencia de dos o más derechos reales sobre el mismo bien mueble. Si el mismo bien mueble está gravado por más de 
un derecho real limitado, cada uno de estos derechos deberá ser examinado de forma independiente conforme a lo dispuesto 
en el Artículo 3:102 del Libro VIII . 

Estructura básica: coherencia con el Artículo 3:101. Puesto que tanto el Artículo 3:101 como el 3:102 del Libro VIII 
tienen como resultado la extinción del derecho real de otra persona (A o X) y su adquisición por parte de un adquirente de 
buena fe (C), parece necesario regular ambas cuestiones de una manera coherente. Así pues, en el Artículo 3:102 del Libro 
VIII se utiliza la misma estructura y la misma terminología que en el artículo anterior. Solo se han introducido reglas 
diferentes cuando la distinta naturaleza de los derechos reales limitados tratados o los distintos intereses comprometidos así 
lo han requerido. 

B. Requisitos para la adquisición de buena fe (apartado (1)) 

Título para la adquisición de la propiedad de cosas. Tal y como se establece en el apartado (1)(a), en primer lugar el 
beneficiario tiene que haber adquirido la propiedad de la cosa. Así pues, el requisito establecido en este primer subapartado 
(a) —es decir, la existencia de la base obligatoria (título) de la transmisión— debe referirse a la adquisición de la propiedad, 
ya sea en las circunstancias establecidas en el Capítulo 2 (adquisición derivativa) o en las del Artículo 3:101 del Libro VIII 
(adquisición de buena fe): no se exige que exista ningún título concreto de adquisición libre de derechos reales limitados. 

Entrega o equivalente de la entrega. De conformidad con el apartado (1)(b) del presente artículo, y al igual que se establece 
en el apartado (1)(b) del Artículo 3:101 del Libro VIII, los supuestos de transmisión contemplados por este artículo están 
limitados en comparación con la regla general del Capítulo 2. Así, se impone como requisito que se haya producido la 
entrega (Artículo 2:104 del Libro VIII) o un equivalente de la entrega (Artículo 2:105 del Libro VIII): no basta con un mero 
acuerdo respecto al momento en que se transmite la propiedad. El hecho de que el transmitente pueda entregar la cosa a C o 
cumplir algún equivalente de la entrega legitima la creencia (la buena fe) de C y la adquisición de buena fe en sí. Esta idea 
general se aplica también a la cuestión de la adquisición de buena fe libre de cargas. Muchas veces, el tercero X, titular del 
derecho real limitado, goza también del derecho a poseer el bien mueble, por lo cual B no puede entregárselo al adquirente C; 
si el transmitente B intenta dar explicaciones de por qué no puede proporcionar la posesión del bien, este hecho debería 
levantar las sospechas de C y ya no se considerará que actúa de buena fe. Si B no puede entregar la cosa a C (o 
proporcionarle algún equivalente de la entrega), esto debería provocar el recelo de C y hacerle plantearse dos preguntas: (i) si 



B es realmente el propietario del bien o si de verdad tiene la legitimación necesaria para transmitir la propiedad; (ii) si B 
realmente puede transmitir la cosa libre de cargas de terceros. 

Adquisición a título oneroso. El apartado (1)(c) impone también el requisito de que el beneficiario haya adquirido la cosa a 
título oneroso (ver el apartado (1)(c) del artículo anterior). El porqué de que se haya introducido este requisito ya en la regla 
básica del Artículo 3:101 del Libro VIII se explica en los comentarios correspondientes a esa disposición. Si se ha 
considerado que es una solución justa y equilibrada al conflicto de intereses entre A y C el hecho de permitir que el 
adquirente C, si ha recibido la cosa como donación, asuma el riesgo de que la transmisión no tenga efecto porque A es el 
propietario, parece igualmente justo y equilibrado que el donatario C asuma el riesgo de adquirir unos bienes que están 
gravados con un derecho de X. De hecho, las consecuencias para el donatario C en el Artículo 3:101 del Libro VIII son 
mucho más severas que las del presente artículo. De hecho, conforme al Artículo 3:101 del Libro VIII, el adquirente C tiene 
que restituir el bien mueble al propietario A, mientras que conforme al presente artículo tan solo tiene que aceptar que la 
propiedad que ha adquirido está limitada por un derecho real de X sobre el bien mueble. 

Requisito de buena fe. En los supuestos contemplados en este artículo, el objeto de la buena fe no es el derecho o poder del 
transmitente para transmitir la propiedad (como era el caso en el Artículo 3:101 del Libro VIII), sino el derecho o 
legitimación del transmitente para transmitir la propiedad libre de derechos reales limitados de un tercero X. Si el beneficiario 
C sabía o es razonable que supiera de la existencia de tales derechos de tercero, es lógico que suponga que el transmitente no 
tiene derecho o poder para transmitirle la propiedad libre de esa carga. Así pues, el conocimiento real o presunto por parte de 
C de la existencia de tales derechos de X es fundamental para determinar si ha habido buena o mala fe. El criterio de buena fe 
aplicado es bastante estricto: véanse los comentarios del Artículo 3:101 del Libro VIII. Por otro lado, la cuestión de la carga 
probatoria se regula de la misma manera que en el Artículo 3:101 del Libro VIII (ver los comentarios correspondientes): la 
carga de la prueba de la ausencia de negligencia debe recaer sobre el beneficiario C; la carga de la prueba de la existencia de 
conocimiento real por parte de C debe recaer sobre el titular del derecho real limitado, X. 

C. Excepciones: cosa robada y bienes culturales (apartado (2)) 

Remisión al apartado (2) del Artículo 3:101 del Libro VIII: cosa robada al propietario. El juicio de valor implícito en el 
apartado (2) del Artículo 3:101 del Libro VIII, a saber, que los intereses del propietario merecen mayor protección si la cosa 
ha sido robada o hurtada, debe reinterpretarse aquí para amoldarse a las situaciones reguladas en el presente artículo. Así, 
debe tenerse en cuenta que, si la cosa le ha sido robada o hurtada al propietario A y C no la ha adquirido en el marco 
ordinario de la actividad económica, en primer lugar la adquisición ni siquiera se considera válida y, por tanto, la cuestión de 
si la adquisición está o no libre de cargas ni siquiera se plantea (ver el apartado (1)(a) del presente artículo). Lo mismo se 
aplica a los bienes culturales robados, que no pueden ser objeto de adquisición de buena fe. Si en el curso ordinario de la 
actividad económica C adquiere de buena fe esos bienes robados a A, aquí sí cabe plantearse si el derecho de X se extingue o 
no por ese robo o hurto. Puesto que el Artículo 3:102 del Libro VIII no trata la protección de los derechos e intereses de A, 
sino la protección de los derechos e intereses de, la respuesta parece bastante sencilla: si la cosa robada se adquiere en el 
curso ordinario de la actividad empresarial, se anula la excepción en cuanto a bienes robados y, por tanto, tampoco se aplica 
en el caso del Artículo 3:102 del Libro VIII. 

Remisión al apartado (2) del Artículo 3:101 del Libro VIII: cosa robada a un tercero. Como ya se ha señalado antes, en 
el presente artículo se valoran los intereses del adquirente C y del tercero X, y se plantea la cuestión de si los derechos de este 
último deben o no extinguirse a favor del primero. En lo que se refiere a X, si la cosa obra en su poder, no se puede hablar en 
un sentido estricto de robo o hurto, ya que X no es su propietario: solo es el titular de un derecho real limitado. No obstante, 
el hecho de despojar a X de la cosa también puede tener un trasfondo delictivo, similar al del robo: al privar a X de la 
posesión de los bienes, el despojante puede utilizarlos ilícitamente con el fin de obtener un beneficio económico de ellos. A 
este respecto, es indiferente si el despojado es el propietario o es otra persona. Así pues, el término “sustraídos” debe 
reinterpretarse a los fines del Artículo 3:102 del Libro VIII y entenderse en el sentido de que el bien mueble “le ha sido 
sustraído a X con la intención de obtener un beneficio económico de ese despojo”. 

Si X ha sido privado ilegalmente de la cosa con la citada intención y, posteriormente, los bienes se transmiten a C, la 
situación estará sujeta al requisito de adquisición de buena fe: si C no ha adquirido la cosa en el curso ordinario de la 
actividad económica, las cargas existentes se mantendrán, ya que los intereses de X merecen aquí una mayor protección que 
en otros casos. Lo mismo se aplicará en el caso de bienes culturales sustraídos a X con la intención de obtener un beneficio 
económico. 

D. Supuestos especiales de transmisión (apartados (2) y (3)) 

Cosa en posesión del beneficiario. El apartado (2) del presente artículo remite al apartado (3) del Artículo 3:101 del Libro 
VIII. Así, para que el hecho de que el transmitente tenga la capacidad para entregar la cosa al adquirente siga desempeñando 



su función legitimadora y la creencia (buena fe) de C esté debidamente justificada, el adquirente debe haber obtenido los 
bienes del transmitente aunque la cosa ya obre en su poder cuando tiene lugar la transmisión. Esta idea puede aplicarse 
también a las situaciones contempladas en este artículo. Esta disposición viene además a consumar la función y objeto del 
requisito de entrega (o equivalente de entrega) establecido en el apartado (1)(b) de este artículo. 

Transmisión mediante notificación (apartado (3)). El apartado (2) del Artículo 2:105 del Libro VIII define la transmisión 
mediante notificación como un equivalente de la entrega. En estos casos, el transmitente no ejerce directamente el control 
físico sobre el bien mueble sino que lo hace por medio de un tercero. Así, para transmitir esa posesión indirecta del 
transmitente al beneficiario, el tercero debe recibir una notificación en la que se le informe de que, a partir de ese momento, 
ejerce la posesión por cuenta del beneficiario. En estas situaciones, tanto el transmitente como el beneficiario saben 
necesariamente que tal tercero existe y que la cosa obra en su poder. El hecho de que un tercero ejerza la posesión constituye 
un indicador evidente de que esa persona tiene algún tipo de derecho real limitado sobre tales bienes, por ejemplo, el derecho 
de retención de aquella persona que almacena la cosa a cambio de una remuneración, un derecho prendario constituido por 
ministerio de la ley, un derecho real de garantía con desplazamiento constituido por contrato. En estos casos, el adquirente C 
debería ser consciente de que es muy probable que existan derechos sobre la cosa y, por tanto, no se puede considerar que 
actúe de buena fe respecto a la existencia de tales cargas. Así pues, C nunca podrá adquirir la propiedad libre de los derechos 
reales limitados del tercero que tiene la posesión del bien mueble. 

Capítulo 4: 
Adquisición de la propiedad mediante posesión continuada 

Sección 1: 
Requisitos para la adquisición de la propiedad mediante posesión continuada 

VIII.-4:101: Regla básica 

(1) El poseedor en concepto de dueño adquiere la propiedad de los bienes152 mediante posesión continuada: 
(a) durante un plazo de diez años, siempre y cuando el poseedor, a lo largo de todo el plazo, posea de 

buena fe; o 
(b) durante un plazo de treinta años. 

(2) A los efectos del párrafo (1)(a): 
(a) una persona posee de buena fe si, y sólo si, posee con la creencia de ser el propietario y tal creencia 

está razonablemente justificada; y 
(b) la buena fe del poseedor se presume. 

(3) La adquisición de la propiedad mediante posesión continuada se excluye respecto a la persona que obtuvo 
la posesión mediante la sustracción de los bienes. 

Comentarios 

A. Consideración general  

Adquisición de la propiedad mediante posesión continuada (usucapión). En la mayoría de los ordenamientos jurídicos 
europeos, especialmente en los de derecho continental (civil law), existen normas específicas sobre adquisición de la 
propiedad mediante posesión continuada (o usucapión). En virtud de este concepto, el derecho de propiedad puede adquirirse 
mediante posesión durante un periodo de tiempo determinado. En cuanto al resto de países, en la mayoría encontramos 
también conceptos con, al menos, efectos funcionalmente comparables al de este principio. El Capítulo 4 adopta este 
principio, en primer lugar, porque desempeña una importante función supletoria cuando no puede tener lugar ni una 
transmisión conforme al Capítulo 2 ni una adquisición de buena fe conforme al Capítulo 3; en segundo lugar, porque permite 
despejar dudas respecto a la posición patrimonial en otros muchos casos en los que esto es necesario en aras de la seguridad 
jurídica. Así pues, el principio de adquisición mediante posesión continuada se ha adoptado como concepto general. 

Un concepto con un alcance tradicionalmente superior al ámbito de aplicación de este Libro. En muchos ordenamientos 
jurídicos europeos, el concepto de adquisición mediante posesión continuada tiene un alcance mucho mayor que el que tiene 
aquí. Así, mientras que el Libro VIII de estas reglas modelo solo se refiere a bienes muebles y a la adquisición del derecho de 

                                                           
152 La regla se refiere a “bienes muebles” (véase la definición en el Anexo), ya que en la versión original se emplea la expresión “goods” 
(nota de la coordinadora). 



propiedad, tradicionalmente el concepto de usucapión se aplica también a los bienes inmuebles y a la adquisición de derechos 
reales limitados, en concreto, de derechos reales de uso. De hecho, en numerosos países la importancia práctica de este 
concepto es mucho mayor en esas otras áreas. En todo caso, la idea subyacente es siempre la misma, por lo que sería 
conveniente tener en cuenta estas reglas modelo cuando se vayan a elaborar reglas a este respecto en esos otros ámbitos. Por 
supuesto, los intereses implicados y las decisiones de principio subyacentes deberán ponderarse de manera relativamente 
distinta en el caso de bienes inmuebles y otros tipos de derechos. Las reglas contenidas en este capítulo se han desarrollado 
únicamente para la adquisición de la propiedad de bienes muebles. 

Terminología. El Capítulo 4 emplea el término “adquisición de la propiedad mediante posesión continuada” porque refleja la 
idea básica de este concepto de forma muy directa. En este sentido, se ha decido evitar el término de uso frecuente 
“prescripción adquisitiva” con el fin de diferenciarlo claramente del concepto de “prescripción” (extintiva) en el sentido del 
Capítulo 7 del Libro III y, así, eludir posibles malentendidos a este respecto. Ver el comentario A del Artículo 7:101 
(Derechos sujetos a prescripción) del Libro III. No obstante, ambos términos podrían utilizarse como sinónimos. 

Prescripción extintiva de la acción reivindicatoria (rei vindicatio) y otros conceptos similares. En algunos Estados 
miembros, el derecho del propietario a recuperar la posesión de los bienes muebles frente a un tercero que ejerce el control 
físico sin tener derecho a hacerlo está sujeto a prescripción extintiva. Hasta cierto punto, los efectos de este planteamiento son 
funcionalmente similares a los de la adquisición de la propiedad mediante posesión continuada, es decir: el poseedor queda 
protegido frente a las reclamaciones del propietario original. En los países con sistemas de common law, la limitación de 
estas reclamaciones con el fin de proteger la propiedad (basadas en normativa sobre responsabilidad extracontractual) es 
precisamente lo que permite obtener unos resultados comparables a los de la adquisición mediante posesión continuada. En 
otros países, además de las normas sobre adquisición de la propiedad mediante posesión continuada, existe también este 
concepto. En la práctica, muchas veces esto hace posible que una persona que posee de mala fe adquiera una posición similar 
al derecho de propiedad, incluso si, conforme a la legislación nacional pertinente, se exige buena fe para la adquisición de la 
propiedad mediante posesión continuada. En estas reglas modelo no se ha adoptado tal concepto. Desde el punto de vista de 
la claridad y de la seguridad jurídica, no parece tener mucho sentido que el propietario siga gozando de un derecho que esté 
vacío (“nudo”), ya que no puede ejercerlo, mientras que se protege a otra persona que en realidad no tiene nada. El derecho a 
la recuperación del bien en virtud de un derecho de propiedad debería extinguirse junto con este último; ver el comentario D 
del Artículo 7:101 (Derechos sujetos a prescripción) del Libro III. Puesto que estas reglas modelo reconocen explícitamente 
la adquisición de la propiedad mediante posesión continuada también en caso de mala fe del adquirente, no parece que 
adoptar el “principio de prescripción” tenga ninguna utilidad práctica. Asimismo, el estudio comparado ha permitido 
comprobar que la separación entre propiedad formal y posesión protegida ha sido objeto de críticas en la doctrina de algunos 
países. Las presentes reglas modelo tampoco adoptan el planteamiento aplicado por el derecho neerlandés, que otorga la 
propiedad de los bienes a la persona que ejerza la posesión en el momento en que vence el periodo de reivindicación. Esto 
implicaría que el propietario puede perder la propiedad incluso si la persona que ejerce la posesión en ese momento no 
cumple los requisitos generales para la adquisición por posesión continuada, por ejemplo, porque el ejercicio de la posesión 
se ha visto interrumpido durante tal periodo que ya no es posible ninguna subsanación conforme al apartado (1) del Artículo 
4:102 (Posesión continuada) del Libro VIII, o porque esa persona no puede presentar pruebas suficientes que le permitan 
acogerse al Artículo 4:206 (El plazo del poseedor anterior ha de ser tenido en cuenta) del Libro VIII. Puesto que uno de los 
principios fundamentales subyacentes a la usucapión es aportar seguridad jurídica, parece más adecuado supeditar el efecto 
de expropiación de este concepto a que el adquirente haya cumplido todos los requisitos que proceda (incluida, en concreto, 
la observancia del periodo correspondiente). La idea de castigar la inactividad del propietario, que a veces se utiliza como 
argumento a favor del concepto alternativo, no se considera suficiente para adoptarlo. 

Exclusión de los casos de hallazgo. Tradicionalmente, el hallazgo —es decir, aquella situación en la que el propietario o, 
aquella persona que tiene en su poder la cosa por cuenta de este, pierde de forma involuntaria el control físico sobre los 
bienes y otra persona los encuentra y obtiene su control físico, aunque es consciente de que son de propiedad ajena— es una 
cuestión regulada separadamente en los ordenamientos jurídicos europeos. En la mayoría de los Estados miembros, la 
persona que halla el bien mueble puede adquirir su propiedad, siempre y cuando cumpla ciertos requisitos jurídicos y el 
propietario original no aparezca y reclame los bienes en un determinado plazo. Este plazo normalmente es inferior al 
establecido en las reglas para la adquisición por posesión continuada. Como solución al posible solapamiento entre el ámbito 
de aplicación de ambos regímenes, se ha establecido que prevalezcan las normas sobre hallazgo del Estado que corresponda, 
que por lo general persiguen unos objetivos concretos. A menudo se ofrece a la persona que halla el bien ciertos incentivos 
(por ejemplo, una recompensa, el reembolso de los gastos o, como ya se ha indicado, la posibilidad de adquirir la propiedad 
del objeto perdido) para animarle al cumplimiento de sus deberes, como, por ejemplo, informar al propietario o a una 
autoridad pública competente y entregar la cosa hallada a uno de los dos, medidas todas ellas destinadas a incrementar las 
posibilidades de que el propietario pueda recuperar su propiedad. Dado el carácter especial de estos principios y las 
diferencias entre las normas nacionales que regulan esta cuestión, la adquisición de la propiedad por hallazgo se ha excluido 
de entrada del ámbito de aplicación del Libro VIII (ver el apartado (2)(h) del Artículo 1:101 (Ámbito de aplicación) del Libro 
VIII). Debido también al carácter especial de estos principios, la cuestión de si la persona que halla el bien y no cumple los 
deberes impuestos por la legislación nacional puede adquirir la propiedad conforme al apartado (1)(b) del presente artículo, 
es decir, mediante la conservación de los bienes en su poder durante treinta años, dependerá de si esto es compatible o no con 
las normas nacionales y sus principios subyacentes (ver el comentario I a continuación). 

B. Ámbito de aplicación 



Consideración general. En virtud de las presentes reglas modelo, la adquisición de la propiedad mediante posesión 
continuada puede darse en distintos supuestos. Aunque la mayoría están contemplados también en los ordenamientos 
jurídicos europeos, no es así en todos los casos, debido, principalmente, a que en estas normas la adquisición de la propiedad 
por posesión continuada no se excluye absolutamente en caso de mala fe del poseedor. En los siguientes comentarios, se 
ofrece un resumen. 

Adquisición a una persona que no es el propietario. Uno de los supuestos más importantes es el caso de una transmisión 
efectuada sin que se hayan cumplido los requisitos para la adquisición de buena fe de una persona que no es el propietario. 
Esto puede ocurrir, en concreto, cuando la adquisición conforme al Artículo 3:101 (Adquisición de buena fe procedente de 
una persona carente de derecho o legitimación para transmitir la propiedad) del Libro VIII no puede tener lugar porque el 
poseedor obtiene la posesión de los bienes por una donación, de modo que no se ha cumplido el requisito de que la operación 
sea a título oneroso; cuando los bienes han sido sustraídos y no se aplica la excepción a la excepción (apartado (2) del 
Artículo 3:101 del Libro VIII); o cuando el poseedor no estaba actuando de buena fe al recibir los bienes (o no puede 
presentar pruebas suficientes que justifiquen que sí estaba actuando de buena fe). La propiedad también puede adquirirse 
conforme al Capítulo 4 si la persona “adquirió” los bienes de un no propietario fallecido en virtud del derecho de sucesiones 
nacional. 

Adquisición conforme a un contrato inválido. Otros de los supuestos contemplados lo conforman aquellos casos en los que 
el poseedor “adquiere” los bienes conforme a un contrato (especialmente de compraventa) que por cualquier motivo no es 
válido, pero la cosa queda bajo su control durante el plazo establecido. Esto puede ocurrir, en concreto: cuando una de las 
partes carece de capacidad jurídica en el momento de la celebración del contrato; cuando el contrato se ha celebrado por 
representación directa en el sentido del Capítulo 6 del Libro II, pero el representante carecía de poder; o cuando el contrato 
era nulo o resulta anulado posteriormente en el sentido del Capítulo 7 del Libro II. 

Obtención del control de la cosa conforme a una relación jurídica cuyo objeto no es la adquisición de la propiedad. 
Otro supuesto lo constituyen aquellos casos en los que el poseedor obtiene el control físico sobre los bienes en virtud de un 
vínculo jurídico cuyo fin no era en sí la adquisición de la propiedad por parte del poseedor, aunque este cambia 
posteriormente de opinión y ejerce ese control en calidad de propietario o como si lo fuera en el sentido del Artículo 1:206 
(Posesión en concepto de dueño) del Libro VIII. Este vínculo jurídico original puede ser, por ejemplo, un contrato de 
almacenamiento o de arrendamiento de cosas, o un contrato por el que se constituye un derecho de uso a título gratuito. El 
hecho de que el control físico sobre los bienes se haya obtenido por un motivo distinto no excluye la adquisición de la 
propiedad por posesión continuada. No obstante, el plazo requerido sí puede variar, ya que, en la mayoría de estos casos, el 
poseedor es muy probable que esté actuando de buena fe. 

Otros supuestos. Aunque es más probable que los siguientes ejemplos aparezcan más en la doctrina que en la jurisprudencia, 
se han añadido con el fin de dar una imagen completa del ámbito de aplicación de presente capítulo. La propiedad podrá 
adquirirse conforme al Capítulo 4 también en aquellos casos en los que el poseedor cree que una cosa determinada no es 
propiedad de nadie y la toma, pero en realidad sí tiene propietario. Otro caso en el que puede pensarse es el de alguien que 
halla un objeto y cree erróneamente que es suyo, por ejemplo, porque ha perdido hace tiempo un objeto similar. Asimismo, 
puede suceder que dos personas celebren un contrato para la compraventa de un objeto (A), pero por equivocación se 
entregue otro distinto (B) al comprador y, al ser muy similares, el error no se detecte hasta pasado un tiempo. De hecho, en 
este caso la propiedad solo podrá adquirirse por posesión continuada. Por su parte, la persona que ha robado o hurtado un 
bien queda excluida del ámbito de aplicación de estas reglas conforme al apartado (3) de presente artículo. No obstante, 
aquella persona que a sabiendas obtiene una cosa sustraída de la persona que la sustrajo sí puede adquirir la propiedad de la 
cosa conforme a las reglas generales sobre posesión continuada estando de mala fe. Estas dos últimas cuestiones se analizan 
en el comentario I a continuación. 

Bienes registrados: prioridad de la legislación nacional. En algunos ordenamientos jurídicos, existen normas aparte para la 
cuestión de la adquisición de la propiedad mediante posesión continuada para bienes registrados. En concreto, el plazo de 
prescripción exigido suele ser distinto, ya sea mayor o menor que el plazo normal. Esto lleva a preguntarse cómo deberían 
tratarse los bienes registrados en el presente Capítulo 4. A este respecto, tal y como se establece en el Artículo 1:102 
(Registro de bienes) del Libro VIII y tal y como se explica más detalladamente en los comentarios de ese artículo, el Libro 
VIII no crea ningún sistema de registro de bienes muebles; al contrario, si la legislación nacional establece un sistema de 
registro para los derechos de propiedad y la transmisión de la propiedad (es decir, si no se trata de un registro con fines 
meramente administrativos) que es de acceso público, independientemente de si la inscripción es obligatoria o facultativa, los 
efectos de tal inscripción tienen “prioridad sobre las correspondientes reglas del presente libro” (ver el apartado (2) del 
Artículo 1:102 del Libro VIII). Este principio general se aplica también a la adquisición de la propiedad mediante posesión 
continuada del Capítulo 4, aunque no quiere decir que este Capítulo 4 quede automáticamente excluido en bloque: la 
legislación de cada Estado tendrá prioridad sobre las reglas del Capítulo 4 en los casos y solo en los casos en los que los 
efectos de unas y otras sean incompatibles. En concreto, es posible que el plazo sea distinto y, posiblemente, que se apliquen 
otros requisitos adicionales para la adquisición. Así, aunque es inevitable que se produzcan ciertas incoherencias, para poder 
aportar una propuesta completa sobre la relación entre el registro y la adquisición mediante posesión continuada, hubiera sido 
necesario desarrollar un sistema completo y uniforme de registro. Puesto que en el marco de la elaboración de estas reglas 
modelo esto hubiera sido imposible (debido a las limitaciones en cuanto a tiempo y capacidad de investigación), en el caso de 
la adquisición mediante posesión continuada deberá aplicarse también el planteamiento general del Artículo 1:102 del Libro 
VIII. 



C. Estructura del Capítulo 4 

Sección 1. En la primera sección del capítulo se establecen todos los requisitos básicos para la adquisición de la propiedad 
mediante posesión continuada (usucapión). La disposición principal es la establecida por el Artículo 4:101 (Regla básica), 
cuyo apartado (1) contiene los requisitos generales. De hecho, el resto de las disposiciones de ese artículo, así como el resto 
de las Secciones 1 a 3, pueden considerarse reglas complementarias al citado apartado. Por su parte, en el apartado (3) del 
Artículo 4:101 se establece una excepción general a la usucapión, a saber, cuando la persona ha obtenido la posesión 
mediante robo o hurto. El Artículo 4:102 (Bienes culturales) contiene una regla especial sobre adquisición de bienes 
culturales, posibilidad que, aunque no está excluida, sí es más difícil al exigir un plazo mayor. Por último, el Artículo 4:103 
(Posesión continuada) incluye algunas especificaciones adicionales sobre el requisito de que la posesión se ejerza de forma 
continuada. 

Sección 2. La siguiente sección incluye ciertas reglas adicionales relativas al cómputo del plazo exigido para la adquisición 
de la propiedad mediante posesión continuada. La mayoría son reglas sobre suspensión, ampliación o renovación del plazo, 
mientras que la última permite contabilizar el plazo durante el cual ha ejercido la posesión un poseedor anterior en el 
cómputo para la adquisición de la propiedad mediante posesión continuada. 

Sección 3. En los Artículos 4:301 (Adquisición de la propiedad) y 4:302 (Extinción de derechos conforme a las reglas sobre 
enriquecimiento injustificado y responsabilidad extracontractual) del Libro VIII, se establecen los efectos de la adquisición 
mediante posesión continuada. Por motivos de claridad, aunque el efecto en principio ya se ha enunciado en el apartado (1) 
del Artículo 4:101 (Regla básica), se desarrolla más explícitamente en esta sección. 

D. Intereses subyacentes, finalidad y principios rectores de las reglas sobre adquisición de la 
propiedad mediante posesión continuada (usucapión) 

Consideración general. Las reglas sobre adquisición de la propiedad mediante posesión continuada pueden afectar no sólo a 
los intereses del propietario original y del poseedor de los bienes, sino también a los intereses de varias clases de terceros e 
incluso al interés general de la sociedad, y por tanto todos estos intereses deben ponderarse adecuadamente. En los siguientes 
comentarios, en primer lugar, se hará un breve resumen de los principales intereses implicados y, a continuación, de la 
principal finalidad y de los principios en los que se fundamentan estas reglas. 

Punto de vista e intereses del propietario original. Evidentemente, el principal interés del propietario es conservar la 
propiedad. Para el propietario original la usucapión tiene graves consecuencias, y es que resulta expropiado sin derecho a 
ninguna indemnización. En este sentido, aunque en parte el resultado de la adquisición mediante posesión continuada es 
similar al de la adquisición de buena fe del capítulo anterior (es decir, el propietario original pierde la propiedad), en la 
práctica las consecuencias para el propietario suelen ser más negativas en la usucapión. Así, en muchas situaciones similares 
a las contempladas en el Capítulo 3, es decir, cuando el poseedor obtiene la cosa de una persona que no es el propietario (ver 
el comentario A anterior), al haber transcurrido un largo periodo de tiempo, al propietario original le es más difícil, incluso 
imposible, actuar contra ese tercero. En primer lugar, pueden darse dificultades prácticas, por ejemplo: que no se consiga 
localizar el domicilio actual de esa persona o su sede comercial; que la empresa haya dejado de existir o que el tercero sea 
insolvente. Asimismo, transcurrido todo ese tiempo, aportar pruebas para sustentar la reclamación contra el tercero puede ser 
extremadamente complicado. Por otro lado, también pueden surgir problemas de carácter jurídico, en concreto, 
reclamaciones contra el tercero, especialmente las reclamaciones por daños o la reclamación de una acción restitutoria del 
enriquecimiento injustificado, pueden haber prescrito conforme al Capítulo 7 del Libro III. De hecho, en los casos en los que 
solo intervienen dos partes, es decir, cuando es el propietario el que ha otorgado el control físico sobre la cosa al poseedor 
conforme a un contrato de almacenamiento o de arrendamiento o de otro tipo (ver el comentario A anterior), en virtud de las 
reglas sobre prescripción del Capítulo 7 del Libro III y del Artículo 4:302 (Extinción de derechos conforme a las reglas sobre 
enriquecimiento injustificado y responsabilidad extracontractual) del Libro VIII, el propietario original no tiene ninguna 
posibilidad teórica de actuar contra nadie. Únicamente en aquellos casos en que la transmisión pretendida no se ha efectuado 
debido a la existencia de un vicio en la base jurídica subyacente, el propietario que ha perdido la propiedad por usucapión 
podría recuperarla mediante presentación de una reconvención por la devolución del precio de compra. Esta última cuestión 
se aborda de forma más pormenorizada a continuación en el comentario F. En cualquier tipo de supuesto, es posible que de 
facto el propietario no pueda ejercer su derecho simplemente porque no puede localizar la cosa, ni a su poseedor. Debe 
tenerse en cuenta que, en contraposición a los bienes inmuebles, este riesgo es bastante probable en el caso de los bienes 
muebles, sobre todo si la cosa ha sido objeto de robo o hurto. 

Dada la gravedad de estas consecuencias, es evidente que, en caso de que se decida introducir el concepto de adquisición 
mediante posesión continuada, irá en interés del propietario que la normativa establezca un plazo bastante amplio para la 
adquisición; asimismo, le beneficiará cualquier tipo de excepción o restricción. 

Punto de vista e intereses del poseedor en concepto de propietario. Por lo general, a un poseedor en concepto de dueño en 
el sentido del Artículo 1:206 (Posesión en concepto de dueño) del Libro VIII —es decir, a aquella persona que posee los 
bienes en la creencia de que es su propietario o con la intención de utilizarla como si lo fuera— le interesará que no se refute 



su posesión. En el presente contexto, al poseedor en concepto de dueño le interesará que la persona que antes tuviera algún 
derecho sobre los bienes no pueda exigir nada ahora, y en concreto, le interesará estar protegido frente a las posibles 
reclamaciones del titular de “derecho antiguos”, en especial del propietario original. No obstante, la legitimidad de tal interés 
varía considerablemente de un supuesto a otro. Por ejemplo, en caso de robo o hurto, es difícil encontrar argumentos que 
justifiquen dar protección jurídica a la persona que ha cometido tal delito. Estas reservas irán disminuyendo gradualmente en 
la escala que va de “poseedor de mala fe grave” hasta un “poseedor de buena fe”; además, la consideración de si el poseedor 
merece o no protección en perjuicio del propietario original variará según las circunstancias particulares de cada caso. Por 
ejemplo, se puede considerar que el poseedor sí merece protección si ha pagado un precio por la cosa, que será difícil 
recuperar dado el tiempo transcurrido, o si ya ha incurrido en algún gasto y corre el riesgo de perder la inversión realizada. 
Asimismo, puede tenerse en cuenta si el poseedor ha establecido algún tipo de “vinculación personal” con los bienes. 

Otro elemento que cabe tener en cuenta aquí es que, habiendo transcurrido ya varios años, al poseedor le puede resultar difícil 
aportar pruebas suficientes de que la adquisición fue válida. Estas dificultades pueden surgir cuando el antiguo propietario 
reclama la cosa al poseedor, pero también, y lo que es más importante, cuando el poseedor quiere enajenar el activo y el 
potencial comprador quiere verificar si el vendedor tiene justo título. El mismo problema podrá producirse en cualquier 
momento en que el poseedor pretenda ejercer algún derecho vinculado a la propiedad, por ejemplo, el derecho a recuperar la 
posesión frente a un tercero conforme al Artículo 6:101 (Protección de la propiedad) del Libro VIII, el derecho a presentar 
una reclamación conforme al Libro VI si un tercero ha causado un daño a los bienes (ver el Artículo 2:206 (Daños por 
infracción de la propiedad o la posesión legítima) del Libro VI) o el derecho a reclamar conforme al Libro VII con una acción 
restitutoria del enriquecimiento injustificado obtenido por otra persona a partir de los bienes. En todos estos casos, al 
poseedor le beneficiará que exista una norma por la cual la propiedad se adquiere por posesión continuada durante un cierto 
periodo de tiempo. 

Punto de vista e intereses de los acreedores ordinarios de las partes. Los intereses de los acreedores ordinarios del 
propietario original y del poseedor son los mismos: evidentemente, a cada uno le interesará que el patrimonio de su deudor se 
mantenga o incremente de modo que puedan satisfacerse los créditos. 

Intereses de las personas que potencialmente adquirirían algún derecho sobre los bienes a partir del poseedor. Un 
grupo especial de acreedores lo conforman las personas que pretenden adquirir algún derecho sobre los bienes a partir del 
poseedor. El ejemplo más representativo es la persona que quiere comprar la cosa al poseedor, aunque también se puede 
pensar en el acreedor garantizado que quiere constituir un derecho de garantía real sobre los bienes o en un potencial 
arrendatario. Todas estas personas querrán obtener una posición segura, es decir, una posición en la cual sus derechos no 
puedan ser refutados por un tercero que haya tenido algún derecho sobre la cosa anteriormente, una posición que sirva de 
base segura a otras relaciones jurídicas con terceros. Si el poseedor ha adquirido de forma indudable la propiedad de la cosa, 
podrá aportar a un tercero esa seguridad; si, por el contrario, no está claro si el poseedor tiene derecho sobre la cosa, el 
tercero se verá obligado a llevar a cabo nuevas indagaciones, que podrían llevar a que finalmente el negocio sea ineficiente. 
En términos generales, se puede afirmar que la constitución de una posición patrimonial segura va en el interés de la sociedad 
y del comercio en general, ya que se evita toda incertidumbre y, por tanto, las partes del negocio pueden evaluar los riesgos y 
beneficios. Si existiera esta incertidumbre, la adquisición, en concreto, de bienes muebles antiguos y de gran valor sería 
extremadamente arriesgada o costosa. 

Funciones y principios de la adquisición de la propiedad mediante posesión continuada: consideraciones generales. El 
concepto de adquisición mediante posesión continuada se asienta tradicionalmente en varios principios, que intentarán 
resumirse en los siguientes comentarios. Uno de ellos es que la pasividad del propietario debe castigarse tras un largo periodo 
de tiempo. Por su parte, el resto de argumentos gira, en su mayoría, en torno a la idea de la certeza del derecho, principio que 
surge en distintos ámbitos. Históricamente, el derecho romano no contemplaba la posibilidad de la adquisición inmediata de 
buena fe por una persona que no era el propietario de la cosa y, por tanto, el ámbito de aplicación de esas normas se regía 
también por el principio de usucapión. No obstante, no sucede así en estas reglas modelo. De hecho, el concepto de 
adquisición mediante posesión continuada desempeña en cierto modo una función complementaria con respecto al principio 
de adquisición de buena fe del Capítulo 3. 

Castigo de la pasividad del propietario y otros principios relacionados. Uno de los principios en los que se asienta el 
concepto de adquisición de la propiedad mediante posesión continuada es la idea de que la pasividad del propietario a la hora 
de recuperar sus bienes puede penalizarse una vez transcurrido un prolongado periodo de tiempo. Formulado de forma 
positiva, el objetivo es impulsar al propietario a utilizar y recuperar su propiedad; de hecho, en cierto sentido, es una forma de 
promover una utilización eficiente de los activos. El principio comparte similitudes con los principios subyacentes de la 
prescripción en el sentido del Capítulo 7 del Libro III: así, aunque nada se pierde de forma inmediata, lo que se hace es 
exhortar al titular de un derecho a no esperar demasiado para ejercerlo. No obstante, esta similitud debe tomarse con cautela, 
ya que, sobre todo en este caso de bienes muebles tangibles, es posible que muchas veces el propietario ni siquiera conozca el 
paradero de la cosa y no llegue a conocerlo nunca a pesar de realizar todas las indagaciones razonables e incluso muy 
intensas: en esta situación, el argumento de la pasividad del propietario no tendría demasiada justificación. Por su parte, en 
los casos de prescripción del derecho al cumplimiento de una obligación, normalmente el propietario sí conoce la identidad 
del deudor (y si no, podrá acogerse al Artículo 7:301 (Suspensión en caso de ignorancia) del Libro III): en este caso típico, el 
argumento de la pasividad sí estaría justificado. Se puede decir que el argumento de la pasividad del propietario es más 
adecuado cuando se trata de bienes inmuebles, ya que sí está claro dónde está ubicado el activo, aunque también puede ser 
pertinente en otras situaciones de bienes muebles, por ejemplo, cuando la adquisición se deriva de un contrato no válido. Es 
difícil generalizar. Por este motivo, al desarrollar las reglas del Capítulo 4, se ha concedido una importancia limitada a este 



argumento. En todo caso, de forma indirecta, este principio sí tiene cierta relevancia en algunas reglas sobre ampliación de la 
Sección 2, en casos en los que el propietario no puede ejercer su derecho, tales como los contemplados en el Artículo 4:201 
(Ampliación en caso de incapacidad) y el Artículo 4:201 (Ampliación en caso de impedimentos que escapan al control del 
propietario) del Libro VIII, o en casos en que el propietario sí ha intentado resolver el conflicto con el poseedor, ya sea por 
vía judicial (Artículo 4:203 (Ampliación y renovación en caso de procedimientos judiciales o de otro tipo) del Libro VIII) o 
mediante negociación directa (Artículo 4:204 (Prórroga del plazo en caso de negociaciones) del Libro VIII). 

Certeza del derecho. El principio más importante en el que se sustenta la adquisición de la propiedad mediante posesión 
continuada es garantizar la certeza del derecho, cuyo objetivo es la protección de los intereses particulares de las partes 
implicadas, entre ellos, los del poseedor en concepto de dueño, el cual puede haber realizado alguna inversión vinculada a la 
cosa o puede querer enajenar los bienes o demandar a un tercero y tiene dificultades para aportar pruebas de su derecho sobre 
los bienes al haber transcurrido ya un largo periodo de tiempo (a este respecto, en cuanto a la recuperación de la cosa por un 
poseedor de buena fe, se podrá invocar también el Artículo 6:301 (Derecho a recobrar en caso de mejor posesión) del Libro 
VIII). No obstante, el principio de certeza del derecho afecta también a la protección del comercio, ya que la posesión 
continuada ofrece una base sólida para la enajenación de los bienes: el principio garantiza la protección del potencial 
comprador o del acreedor que quiere constituir un derecho de garantía sobre el activo; permite reducir los costes relativos a la 
investigación para verificar el derecho del transmitente y los costes para asegurarse contra el riesgo. En resumen, el concepto 
de adquisición de la propiedad mediante posesión continuada puede ayudar a reducir los costes del negocio. En términos 
generales, si no existiera el concepto de usucapión y se mantuviera así la incertidumbre en torno al derecho del poseedor 
actual, muy probablemente aumentarían tanto el riesgo de imprevisibilidad de las decisiones judiciales como los costes 
procesales. La existencia de una regla clara sobre adquisición de la propiedad mediante posesión continuada contribuye a 
evitar que se incoen litigios de resultado incierto, de modo que se podría decir que el concepto de usucapión desempeña una 
función pacificadora en la sociedad y sirve al interés general. Asimismo, podría mencionarse como ventaja la protección de 
los acreedores ordinarios del poseedor en concepto de dueño, que posiblemente creerán que la cosa pertenece al poseedor 
(aunque en las condiciones actuales poco puede decirse acerca de la función de publicidad de la posesión, ver el comentario 
C del Artículo 2:101 (Requisitos para la transmisión de la propiedad en general) del Libro VIII). 

El poseedor de buena fe como merecedor de mayor protección, y respectiva obstaculización de la adquisición de mala 
fe. Si los dos principios descritos en los comentarios anteriores fueran los únicos fundamentos utilizados para la adquisición 
de la propiedad mediante posesión continuada, no se podría justificar la diferencia hecha entre posesión continuada de buena 
fe y de mala fe. A este respecto, en los ordenamientos jurídicos europeos en los que se permite la adquisición de la propiedad 
mediante posesión continuada cuando se actúa de mala fe, se exige que haya transcurrido un periodo de tiempo mucho 
mayor. Esto demuestra, por tanto, que las consideraciones en cuanto a la actitud subjetiva del poseedor sí son importantes. 
Existen distintos subargumentos para la aplicación del principio de buena fe. Por ejemplo, desde el punto de vista del efecto 
conseguido, es decir, la expropiación del propietario original, se puede argumentar que únicamente (o especialmente) el 
poseedor que actúa de buena fe merece beneficiarse de la obtención de esta posición prácticamente irrefutable. Otro motivo 
para la aplicación del principio de buena fe es no crear incentivos para que una persona de mala fe abuse del concepto de 
usucapión y mantenga en su poder deliberadamente los bienes propiedad de otra persona: este planteamiento parte de la idea 
de que la adquisición mediante posesión continuada está suficientemente justificada por otros principios y, por tanto, el 
objetivo es limitar el concepto a un nivel aceptable desde un punto de vista social y económico. Así, el principio únicamente 
se aplicaría a casos manifiestos de mala fe, en concreto, de conocimiento real y de ignorancia deliberada. En resumen, se 
puede decir que esta diferenciación entre posesión de buena fe y de mala fe se asienta en un amalgama de consideraciones. 

E. Requisitos básicos: introducción. 

Requisitos básicos. Para adquirir la propiedad mediante posesión continuada, es necesario haber poseído los bienes de forma 
ininterrumpida durante un periodo determinado de tiempo. Los requisitos básicos para la adquisición de la propiedad 
conforme al Capítulo 4 son los siguientes: 

Posesión. El término “posesión” debe entenderse en el sentido del Artículo 1:206 (Posesión en concepto de dueño) del 
Libro VIII, es decir, deben existir dos elementos: corpus y animus rem sibi habendi. Ver el comentario F. 
Posesión continuada. La posesión debe ejercerse de forma ininterrumpida, es decir: el poseedor en concepto de dueño, 
en principio, debe ejercer el control físico sobre los bienes durante todo ese periodo que debe transcurrir necesariamente 
para poder adquirir la propiedad. Esta cuestión se regula con más detalle en el Artículo 4:103 (Posesión continuada) 
(ver también el comentario F). 
Durante un periodo determinado. El poseedor en concepto de dueño adquiere la propiedad una vez transcurrido un 
determinado periodo de tiempo. La duración de ese periodo varía en función de si el poseedor actúa de buena o de mala 
fe (ver los comentarios F, G y H a continuación). En la Sección 2 del presente capítulo se regulan ciertas situaciones en 
las que ese periodo puede prolongarse (ampliación o renovación) o en las que se permite computar también el periodo 
de posesión de un poseedor anterior. 
Exclusión de la posesión por sustracción. Si la posesión de los bienes se obtiene mediante despojo a la persona que los 
tenía en su poder (sea el propietario u otra persona), en este caso, no es posible la adquisición de la propiedad por 
posesión continuada. El objetivo de esta excepción es impedir la adquisición de la propiedad en aquellos casos de mala 



fe en los que permitirla sería claramente improcedente, dada la manifiesta mala intención del poseedor en concepto de 
dueño. Ver el apartado (3) de este artículo y el comentario I a continuación. 
 

Requisitos no adoptados. En algunos ordenamientos jurídicos, además de estos, se imponen otros requisitos para la 
adquisición de la propiedad mediante posesión continuada, por ejemplo, tener “justo título” o que la posesión sea de carácter 
“público” e “inequívoco”. No obstante, estos requisitos no se han adoptado en estas reglas modelo. En el comentario J se 
exponen las razones de esta decisión. 

F. Posesión 

Poseedor en concepto de dueño. En el Capítulo 4 el término “posesión” debe entenderse en el sentido del Artículo 1:206 
(Posesión en concepto de dueño)153 del Libro VIII. Así pues, el factor más importante es que el poseedor ejerza el control 
físico sobre el bien mueble con la intención de hacerlo en calidad de propietario o como si lo fuera (animus rem sibi 
habendi). En este sentido, no tiene importancia si el poseedor cree subjetivamente que es el legítimo propietario: tanto el 
comprador que sabe peerfectamente que el contrato en virtud del cual adquirió la cosa es nulo o anulable pero pretende 
quedarse con ella como el comprador que no sabe que existe vicio alguno, están comprendidos en el ámbito de aplicación de 
la regla. Desde este punto de vista, la persona que ha sustraído ilícitamente el bien también podría cumplir este requisito de 
posesión en concepto de propietario; no obstante, este caso particular se ha excluido explícitamente mediante el apartado (3) 
del presente artículo. La persona que ejerce el control físico sobre la cosa en concepto de poseedor titular de un derecho 
limitado en el sentido del Artículo 1:207 (Posesión en concepto de titular de un derecho limitado154) del Libro VIII no lo hace 
con la intención de actuar como su propietario; por este motivo, en este caso no cabe considerar que esa persona haya 
adquirido el derecho de propiedad una vez transcurrido un periodo determinado, ni desde el punto de vista de esa persona ni 
teniendo en cuenta los intereses de terceros (al fin y al cabo, si el poseedor en concepto de titular de un derecho limitado 
cambia de opinión y vende la cosa en su nombre, el tercero que la adquiere debería estar suficientemente protegido por el 
Artículo 3:101 (Adquisición de buena fe procedente de una persona carente de derecho o de legitimación para transmitir la 
propiedad) del Libro VIII). Lo mismo se aplica en caso de un servidor de la posesión en el sentido del Artículo 1:208 del 
Libro VIII (Posesión a través de un servidor de la posesión). Visto desde fuera, puede ser bastante difícil discernir en la 
práctica entre estas distintas formas de posesión, lo que viene a indicar que el requisito previo de que la posesión sea en 
concepto de dueño no se asienta realmente en el principio de salvaguardar la certeza del derecho (en el sentido de garantizar 
la protección de terceros); no obstante, se trata de un criterio común en los ordenamientos jurídicos europeos y demuestra que 
la protección de los intereses del poseedor también constituye un fundamento importante del concepto de usucapión. 

Posibilidad de cambiar de categoría de posesión. A los efectos del presente capítulo, es posible y admisible que un 
poseedor en concepto de titular de un derecho limitado o un servidor de la posesión pasen a ser considerados poseedores en 
concepto de dueño al modificarse la intención con la que ejercen el control físico sobre los bienes y pasen de hacerlo por 
cuenta de otro a poseer por cuenta propia. En este caso, el periodo exigido para adquirir la propiedad empezará a computarse 
desde ese cambio de intención. Asimismo, cabe señalar que no es probable que ese poseedor esté actuando de buena fe en el 
sentido del apartado (2)(a) de este artículo, de modo que el periodo necesario para adquirir la propiedad será normalmente de 
treinta años en estos casos. Este periodo debería bastar para que el propietario reaccione y reivindique los bienes (incluso si el 
poseedor, excepcionalmente, está actuando de buena fe, un periodo de diez años debería ser suficiente). Además, si ha 
existido ya algún tipo de relación jurídica entre el propietario y el poseedor, el primero no debería tener ninguna dificultad 
para saber contra quién debe actuar. Como ejemplo de un cambio de intención en el sentido expuesto aquí, se podría pensar 
en el almacenista que, en algún momento durante la duración del contrato o una vez terminado este, decide retener la cosa 
para sí. Puesto que se ha tomado la decisión de principio de excluir la adquisición por actuación de mala fe únicamente en un 
número muy reducido de casos (ver el apartado (3) de este artículo y el comentario I), parece coherente permitir la 
adquisición de la propiedad en estas situaciones de cambio de intención, ya que se asemeja más a un caso de retención de la 
cosa a sabiendas de que el contrato subyacente es nulo que a un caso de sustracción (donde, normalmente, no se conoce a la 
contraparte). En este sentido, se puede objetar que un antiguo poseedor en concepto de titular de un derecho limitado o un 
servidor de la posesión pueden intentar deliberadamente ocultar este cambio de intención y, por tanto, desde fuera puede 
parecer que siguen ejerciendo el control físico sobre el bien con la misma fundamentación que al principio. No obstante, esta 
conducta raramente va a dar lugar a una adquisición de propiedad conforme el Capítulo 4, bien porque el poseedor no podrá 
aportar pruebas suficientes de que ha ejercido el control sobre la cosa con la intención requerida durante todo el todo periodo 
de tiempo necesario, bien porque por su conducta se interprete en el sentido de que está reconociendo el derecho del 
propietario (cfr. ver el comentario F y el Artículo 4:205 (Interrupción del plazo en caso de reconocimiento) del Libro VIII), 
especialmente si el poseedor, como arrendatario, ha pagado un precio al propietario o ha recibido un pago del propietario por 
almacenar la cosa, o la información que ha comunicado al propietario prueba la contrario de lo que afirma. Se pueden 
mencionar también como ejemplos de cambio de intención los siguientes: tras la extinción de un contrato en virtud del cual 
se había otorgado un derecho de uso a título gratuito, el prestatario cree erróneamente que el prestamista le ha donado los 
bienes; un particular conviene en almacenar unas cosas por cuenta de otro, pero ambas partes se olvidan del acuerdo y el 
almacenista (o su heredero), al volver a ver las cosas, cree que son de su propiedad o que forman parte de la masa hereditaria. 

                                                           
153 En el original se da al artículo titulado “posesión en concepto de propietario“ el número 2:106 y no 1:206, que es el correcto y el que 
hemos puesto en la traducción. (N. de las T.)  
154 En el original se da al artículo titulado “Posesión en concepto de titular de un derecho limitado“ el número 2:107 y no 1:207, que es el 
correcto y el que hemos puesto en la traducción. (N. de las T.)  



Ejercicio de la posesión en concepto de dueño a través de otra persona. De conformidad con el concepto general de 
posesión (reflejado en el texto del Artículo 1:206 (Posesión en concepto de dueño) del Libro VIII mediante la expresión 
“control físico directo o indirecto”) y por necesidad práctica, el poseedor en concepto de dueño no tiene necesidad de ejercer 
el control físico sobre los bienes personalmente durante todo el periodo contemplado. Puede ejercer el control físico 
indirectamente, por medio de un poseedor en concepto de titular de un derecho limitado o de un servidor de la posesión. Este 
principio no se aplica únicamente una vez adquirida la posesión, sino desde el mismo momento en que empieza a ejercerse la 
posesión en concepto de dueño a los fines de este capítulo. 

Reconocimiento del derecho del propietario. En el momento en que el poseedor en concepto de dueño reconoce el derecho 
del verdadero propietario mediante cualquier clase de declaración, deja de tener la consideración de poseedor en el sentido 
del Artículo 1:206 (Posesión en concepto de dueño) del Libro VIII, ya que ya no posee “con la intención de actuar como 
propietario o como si lo fuera”. De esta forma, tampoco cumple ya el requisito de posesión continuada en concepto de 
propietario establecido en este artículo. El cómputo para la adquisición podría reiniciarse solo si posteriormente, a pesar de 
haber reconocido el derecho del propietario, vuelve a ejercer la posesión para sí mismo. Por motivos de claridad y para evitar 
posibles problemas, este caso de reconocimiento del derecho del propietario se regula en una regla especial (Artículo 4:205 
(Interrupción del plazo en caso de reconocimiento) del Libro VIII). 

Posesión continuada. En principio, para adquirir la propiedad conforme al Capítulo 4, es necesaria la posesión 
ininterrumpida de los bienes durante todo el periodo considerado. De hecho, se trata de un planteamiento existente común a 
todos los ordenamientos jurídicos europeos. No obstante, en ciertas circunstancias, se considerará que ha habido posesión 
continuada también en caso de pérdida involuntaria de la posesión: en el apartado (1) del Artículo 4:103 (Posesión 
continuada) del Libro VIII se regula más pormenorizadamente esta cuestión. Asimismo, el apartado (2) del citado artículo 
establece una presunción a favor del poseedor: se presumirá que el poseedor en concepto de dueño ha ejercido la posesión de 
forma continuada durante todo el periodo si consigue demostrar que tenía la posesión de las cosas tanto al principio como al 
final del periodo considerado. Véase el citado artículo. 

Durante un periodo determinado. La duración del periodo considerado varía en función de si el poseedor en concepto de 
propietario actúa de buena o de mala fe. En el primer caso, el periodo exigido es de diez años; en el segundo, de treinta. La 
razón de esta distinción es simplemente que el poseedor de mala fe no merece una protección tan sólida frente al legítimo 
propietario que va a perder la propiedad a consecuencia de la adquisición conforme a lo establecido en este Capítulo, como el 
poseedor de buena fe. Asimismo, se ha incluido una excepción para los bienes culturales, en cuyo caso se ha fijado el criterio 
general de que para la adquisición de la propiedad por usucapión deben cumplirse unos requisitos más estrictos: así, tal y 
como se establece en el Artículo 4:102 (Bienes culturales), el periodo considerado es mayor (para obtener más información, 
véanse los comentarios G y H a continuación en el Artículo 4:102 (Bienes culturales) del Libro VIII y los comentarios 
correspondientes). La Sección 2 del presente capítulo incluye una serie de disposiciones adicionales sobre el cómputo del 
periodo para la adquisición de la propiedad y, en concreto, una serie de reglas particulares sobre ampliación y renovación 
(interrupción) del plazo. Ver los artículos del 4:201 (Ampliación en caso de incapacidad) al 4:205 (Finalización del periodo 
por reconocimiento) del Libro VIII. El Artículo 4:206 (El plazo del poseedor anterior ha de ser tenido en cuenta), por su 
parte, facilita la adquisición de la propiedad por usucapión al permitir que en el cómputo del poseedor en concepto de dueño 
se tenga en cuenta el periodo de posesión del poseedor anterior, siempre y cuando ambos hayan cumplido los requisitos 
generales. 

G. Adquisición mediante posesión continuada de buena fe 

Consideración general. Se puede decir que la consideración de que la posesión continuada de buena fe da lugar a la 
adquisición de la propiedad, o al menos a la obtención de una posición de protección frente las reclamaciones del propietario 
original, forma parte del núcleo común del derecho privado europeo. Frente a la posesión de mala fe, parece bastante lógico 
que los intereses del poseedor en concepto de dueño y de los potenciales adquirentes, así como otros intereses públicos 
vinculados al concepto de usucapión (ver el comentario D anterior) prevalezcan sobre los intereses del propietario una vez 
transcurrido un determinado periodo de tiempo si el poseedor actúa de buena fe. No obstante, a pesar de esta base común, los 
ordenamientos jurídicos europeos difieren particularmente en cuanto al periodo considerado y la importancia otorgada a otros 
requisitos (ver el comentario J a continuación), así como en cuanto al significado del propio requisito de buena fe en este 
contexto. 

(a) Buena fe 

Significado de buena fe. A los efectos del presente capítulo, se considerará que el poseedor en concepto de dueño actúa de 
buena fe si, y solo si, posee la cosa “con la creencia de ser el propietario y tal creencia está razonablemente justificada” (ver 
el apartado (2)(a) del presente artículo). La expresión “con la creencia de ser el propietario” significa que se considerará que 
no ha habido buena fe en todas aquellas circunstancias en las cuales el poseedor debería plantearse si realmente ha adquirido 
la propiedad (por ejemplo, si el anterior poseedor realmente era propietario o tenía poder para enajenar, o si el contrato o base 
jurídica subyacentes era válidos para la adquisición pretendida). Así pues, con esta definición se deja claro que no se 
considerará que ha habido buena fe si el poseedor tenía conocimiento real de que él no era el propietario, así como en los 
casos de ignorancia deliberada e ignorancia negligente, teniendo en cuenta los hechos y circunstancias particulares del caso. 



En este sentido, no se diferencia entre negligencia grave o leve. La regla no pretende imponer ningún deber general de 
efectuar indagaciones, aunque tal obligación puede derivarse de las circunstancias propias del caso. En la práctica, 
normalmente se exigirá un mayor nivel de diligencia en el momento de la adquisición de la posesión que en otro momento 
posterior, después de que el poseedor ya lleve ejerciendo el control sobre los bienes desde hace varios años sin motivo para 
dudar de su derecho. En todo caso, es difícil establecer unas directrices generales: la regla está pensada para aplicarse de 
forma flexible según las circunstancias particulares de cada caso, teniendo en cuenta la información disponible antes y en el 
momento de obtenerse la posesión, así como la información disponible más tarde, la de carácter público y la que solo es 
accesible para el poseedor. Por supuesto, la mera posibilidad de que algo haya ido mal en la adquisición –algo que nunca 
puede descartarse con total seguridad– no impide que se aprecie buena fe en el sentido de este artículo. Incluso si el 
propietario reclama los bienes al poseedor, tampoco eso excluye necesariamente la buena fe si el poseedor tiene motivos 
sólidos para creer que su derecho es válido y que la reclamación emprendida por el propietario carece de base jurídica. Así 
pues, el propietario deberá justificar con argumentos sólidos que existe una base jurídica para su reclamación antes incluso de 
incoar el procedimiento judicial, si quiere evitar el riesgo de perder su derecho por el transcurso del corto periodo requerido 
para la adquisición de buena fe. 

Buena fe durante todo el periodo. Los ordenamientos jurídicos europeos han adoptado distintos planteamientos respecto al 
momento en que se requiere la buena fe del adquirente. En algunos únicamente se exige que haya habido buena fe en el 
momento de la obtención de la posesión (de modo que si posteriormente surge alguna duda o llega algo a su conocimiento 
que equivalga a mala fe, aun así la propiedad se adquirirá en el plazo contemplado para la buena fe, más breve); en cambio, 
en otros se exige que haya buena fe durante todo el periodo considerado. En las presentes reglas modelo se ha decido aplicar 
este último planteamiento, ya que se considera la solución más oportuna para equilibrar las graves consecuencias que la 
usucapión tiene para el propietario (la expropiación) y los legítimos intereses del poseedor. Supongamos que alguien recibe 
un regalo y, aunque no tiene motivos para dudar de que el donante tiene la propiedad en esos momentos, las circunstancias 
cambian poco después de adquirir la posesión, al recibir el poseedor cierta información sobre el objeto, por ejemplo, si 
alguien le comenta que ha aparecido un artículo en el periódico sobre el robo de tal activo. En tales circunstancias, la 
legislación no debería incitar al poseedor a conservar el objeto hasta que haya transcurrido el periodo necesario para la 
adquisición de buena fe, menor que el previsto en caso de mala fe; al contrario, el poseedor debería intentar esclarecer la 
situación y, si es posible, devolver el objeto a su propietario. El interés general de preservar la certeza del derecho, por el cual 
está justificada excepcionalmente la expropiación del verdadero propietario, debería prevalecer únicamente si se cumplen los 
requisitos exigidos para los casos en que el poseedor actúa de mala fe desde el principio. En cuanto al resto de argumentos a 
favor de la otra solución, se considera que ninguno de ellos es suficientemente relevante como para adoptarla en estas reglas 
modelo; por ejemplo, el argumento de la dificultad de demostrar que ha habido buena fe durante todo el periodo se 
contrarresta con la presunción de buena fe establecida por el apartado (2)(b) de este artículo. Respecto al argumento de que el 
periodo exigido en este artículo para la adquisición de buena fe (diez años) es ya bastante amplio y, por ello, es muy probable 
que el poseedor haya incurrido en gastos relacionados con la cosa, no se considera justificación suficiente para facilitar la 
adquisición al poseedor que no haya actuado de buena fe durante todo el periodo: tales gastos le serán reembolsados en virtud 
del Artículo 7:104 (Gastos realizados, o elementos añadidos a los bienes durante la posesión) del Libro VIII; además, se 
considera que lo más justo es que el poseedor asuma el riesgo relacionado con tales inversiones si no estaba actuando ya de 
buena fe cuando las ha realizado (ver los comentarios correspondientes al citado artículo). 

Carga de la prueba de la buena fe: alternativas existentes. Los ordenamientos jurídicos europeos ofrecen distintas 
soluciones para la cuestión de quién debe cargar con la prueba de la buena o la mala fe del poseedor en concepto de dueño. 
Así, en la mayoría se presupone buena fe (a los efectos de estos comentarios y del apartado (2)(b) de este artículo, no existe 
ninguna diferencia terminológica entre “presunción” e imposición de la “carga de la prueba”), mientras que la solución 
opuesta sería hacer recaer sobre el poseedor la carga de la prueba de que ha habido buena fe durante todo el periodo 
considerado. No obstante, existen otras soluciones de compromiso. Por ejemplo, en algunos países se presume buena fe 
cuando el poseedor ha obtenido la posesión en virtud de un título válido (surgido de un contrato válido u otro acto jurídico, 
un mandato judicial o una disposición legal). Asimismo, otra solución posible es exigir al poseedor en concepto de dueño la 
prueba de que ha actuado de buena fe al obtener la posesión y, si lo consigue, se presume buena fe durante todo el periodo 
restante. Ninguna de las presunciones mencionadas aquí sería refutable. 

Análisis y justificación de la solución propuesta (presunción de buena fe). Al igual que con el resto de las reglas del 
Capítulo 4, al decidir qué alternativa adoptar en cuanto a la carga de la prueba, deben intentar equilibrarse todos los intereses 
implicados, en concreto: por un lado, el interés del propietario de no perder su derecho; por otro lado, el interés general de 
garantizar la certeza del derecho al poner fin a un estado de incertidumbre en cuanto a la posición patrimonial, algo que 
coincide con los intereses particulares del poseedor de buena fe. Debe tenerse en cuenta que, para los intereses del 
propietario, el deber de aportar pruebas que demuestren que no ha habido buena fe por parte del poseedor puede ser 
especialmente difícil, cuando no imposible, en algunas situaciones; por ejemplo, ese será el caso específicamente si el 
poseedor ha “adquirido” los bienes de una persona que no era el propietario, ya que el propietario original no dispone 
normalmente de información directa sobre las circunstancias en las que tuvo lugar esta transacción (mientras que el poseedor 
sí participó y, por tanto, le será más fácil conseguir pruebas). Por este motivo, no se presume buena fe en el Artículo 3:101 
(Adquisición de buena fe procedente de una persona carente de derecho o de legitimación para transmitir la propiedad) del 
Libro VIII. No obstante, la situación cambia cuando el poseedor sí ha obtenido los bienes directamente del propietario (por 
ejemplo, en virtud de un contrato nulo o porque retiene el bien en su posesión tras la finalización de un contrato de 
arrendamiento) (ver el comentario B sobre el ámbito de aplicación). Teniendo en cuenta la clara solución mayoritaria en los 
ordenamientos jurídicos europeos y el hecho de que el periodo de diez años exigido para la adquisición mediante posesión 
continuada de buena fe es bastante amplio, de modo que, teóricamente, el propietario ha tenido tiempo para recuperar la 



posesión del bien, se propone que la buena fe por parte del poseedor se presuma tanto en el momento de obtener la posesión 
como durante el resto del periodo. Una vez transcurrido ese tiempo, al poseedor también le será mucho más complicado 
aportar pruebas de las circunstancias en las que se obtuvo la posesión. Además y lo que es más importante, se considera que 
una vez transcurrido ese tiempo debe prevalecer el principio de certeza del derecho. Por otro lado, esta solución es la que 
mejor responde a la función del Capítulo 4 como complemento a las reglas sobre adquisición de buena fe del Capítulo 3. Por 
último, teniendo en cuenta que estas reglas son una propuesta, cabe señalar que, si se decidiera exigir un plazo menor para la 
usucapión, sería necesario volver a examinar también esta cuestión de la carga de la prueba. 

Funcionamiento de la presunción de buena fe del apartado (2)(b). La presunción de buena fe establecida en el apartado 
(2)(b) debe entenderse como una presunción refutable (ver la definición de “presunción” del anexo). Así pues, el propietario 
es a quien corresponde alegar y probar suficientemente los hechos que permiten establecer que el poseedor no actuaba de 
buena fe ni al obtener la posesión ni a lo largo del periodo considerado. Por ejemplo, es al propietario a quien incumbe probar 
que ha habido motivos suficientes para que el poseedor se percatara de que el contrato en virtud del cual ha obtenido los 
bienes no era válido o que los hechos alegados por el poseedor probablemente no son ciertos. Asimismo, corresponderá al 
propietario demostrar que, una vez obtenida la posesión, las circunstancias cambiaron, que es razonable suponer que el 
poseedor sí debía tener constancia de tal cambio y que esas nuevas circunstancias deberían haber llevado al poseedor a dudar 
de la legitimidad de su adquisición. 

(b) Periodo de diez años 

Duración del periodo. Evidentemente, el plazo exigido para la adquisición de la propiedad por posesión continuada 
constituye un buen instrumento para equilibrar los intereses implicados en estas situaciones. Tal y como ha demostrado el 
análisis comparado, casi todos los ordenamientos jurídicos de Europa coinciden en considerar que el poseedor de buena fe 
merece mucho más estar protegido que el poseedor de mala fe y, por tanto, el periodo para la adquisición en caso de buena fe 
debe ser mucho menor (aunque el interés general, “público”, de garantizar la seguridad jurídica respecto a las posiciones 
patrimoniales es el mismo tanto si hay buena como mala fe). En todo caso, fijar un plazo implica de por sí un cierto grado de 
arbitrariedad. En la mayoría de los ordenamientos jurídicos de Europa, el periodo considerado oscila entre tres años –que 
parece ser la solución mayoritaria–, y diez años para la adquisición de buena fe, aunque en algunos países el plazo puede 
llegar hasta los cuarenta años en determinadas circunstancias. Por supuesto, hasta cierto punto, este plazo también depende de 
la existencia o no de determinados requisitos adicionales, por ejemplo, de la existencia de una obligación válida (es decir, 
“justo título”) para adquirir la propiedad. En todo caso, es difícil hacer una generalización. En la elaboración del presente 
artículo, se barajaron como posibilidad periodos de entre tres y diez años para bienes no sujetos a registro (ver el comentario 
B): finalmente, la mayoría del Comité de Coordinación del Study Group se decantó por un periodo de diez años, por dos 
motivos fundamentales. En primer lugar, especialmente en los casos en que la cosa ha sido sustraída pero el poseedor actual 
actúa de buena fe, se considera que un periodo inferior no es suficiente para que el propietario pueda recuperar los bienes. De 
hecho, precisamente debido a esto, en Suecia la legislación ha sido modificada para ampliar el periodo considerado de tres a 
diez años. No obstante, el robo o hurto no es el único caso en el que este argumento es aplicable: las mismas dificultades 
pueden darse, aunque no sea tan habitual, en aquellas situaciones en que la posesión de los bienes ha sido transmitida varias 
veces o ha ido pasando de unas personas a otras. En segundo lugar, las consecuencias para el propietario, es decir, la 
expropiación, son tan graves que, solo por eso, no se considera pertinente fijar un periodo más corto. Asimismo, se puede 
añadir que fijar un periodo relativamente amplio responde también hasta cierto punto a la decisión de no adoptar más 
requisitos para la usucapión, que desempeñarían una cierta función correctora (ver el comentario J a continuación). Por 
supuesto, el establecimiento de un periodo mínimo de diez años reduce el alcance práctico de la adquisición de la propiedad 
mediante posesión continuada a los bienes duraderos, ya que muchos objetos simplemente ya no existen al cabo de diez años. 

Resultado adecuado también en caso de que el contrato resulte nulo o anulado: planteamiento general. La propuesta 
adoptada aquí de fijar un periodo bastante amplio (diez años) para la adquisición de la propiedad podría refutarse si tuviera 
efectos secundarios inadecuados. A este respecto, un factor que hubo de tenerse especialmente en cuenta al elaborar este 
artículo fue el impacto de este periodo de diez años en caso de que el contrato subyacente resultara nulo o anulado una vez 
satisfechas las prestaciones correspondientes. El motivo subyacente por el que eso representa un problema radica en las dos 
consecuencias de la anulación de un contrato. En primer lugar, conforme a los apartados (1) y (2) del artículo 2:202 (Efectos 
de la invalidez originaria, anulación, desistimiento, resolución y revocación) del Libro VIII, la propiedad simplemente no se 
transmite o vuelve al transmitente con efecto retroactivo; consecuentemente, el vendedor tiene derecho a la restitución de los 
bienes en virtud del Artículo 6:101 (Protección de la propiedad) del Libro VIII. La segunda consecuencia es que las 
prestaciones recíprocas deben restituirse conforme a las reglas de enriquecimiento injustificado (Libro VII); no obstante, 
estas obligaciones estarán sujetas a prescripción en el sentido del Capítulo 7 del Libro III. En los siguientes comentarios se 
analiza la interrelación entre estas reglas y el periodo de diez años para la adquisición mediante posesión continuada. 

Anulación dentro del periodo de diez años. De conformidad con estas reglas modelo, el derecho al cumplimiento de una 
obligación prescribe transcurridos tres años (Artículo 7:201 (Plazo general) del Libro III). Este plazo se aplica también a las 
reclamaciones por enriquecimiento injustificado. Si, por ejemplo, conforme a un contrato de compraventa, ambas partes han 
satisfecho sus obligaciones recíprocas y, posteriormente (p. ej., al cabo de nueve años), ese contrato es anulado, no parece 
justo que, dado que el plazo exigido para la adquisición de la propiedad mediante posesión continuada es de diez años, el 
comprador deba restituir la cosa al propietario original, pero por aplicación de las reglas de prescripción del Capítulo 7 del 
Libro III no tenga derecho a recuperar el precio que ha abonado. No obstante, este efecto no se produce: conforme al apartado 
(1) del Artículo 7:203 (Inicio) del Libro III, el plazo de prescripción empieza a computarse en el momento en el que el deudor 
tiene que efectuar el cumplimiento. En el presente contexto, esto significa que el plazo de prescripción de tres años al que 



está sujeta la obligación de reembolsar el precio de compra empieza a computarse al surtir efecto la anulación del contrato. 
De esta forma, el comprador tiene un plazo de tres años desde ese momento, un periodo suficiente para reclamar el precio 
pagado. Así pues, aunque los plazos establecidos por las reglas sobre prescripción del Capítulo 7 del Libro III de las 
presentes reglas modelo sean inferiores a los plazos establecidos para la adquisición mediante posesión continuada, eso no 
causa ningún perjuicio irreparable al comprador. La diferencia entre los distintos periodos considerados no puede, por tanto, 
esgrimirse como argumento en contra del establecimiento de un periodo de diez años para la adquisición de la propiedad 
mediante posesión continuada. 

Anulación una vez trascurridos más de diez años. Estas reglas modelo no imponen ningún plazo fijo para la anulación de 
un contrato. El Artículo 7:210 (Plazo) del Libro II tan solo establece que la notificación de la anulación debe comunicarse en 
un plazo razonable a partir del momento en que la parte que anula conoce, o es razonable suponer que conoce, los hechos 
relevantes. Eso implica que una parte puede anular el contrato incluso después de transcurridos diez años; además, tal y como 
se aclara en los comentarios correspondientes, las reglas sobre prescripción del Capítulo 7 del Libro III no se aplican al 
derecho a comunicar la notificación de anulación (ver los comentarios B y D del Artículo 7:101 (Derechos sujetos a 
prescripción) del Libro III). Teniendo en cuenta todo esto, si un contrato de compraventa se anula después de transcurridos 
diez años de posesión de buena fe de la cosa por parte del comprador, la situación será la siguiente: (1) el contrato se trata 
como si nunca hubiera existido y, conforme a legislación sobre enriquecimiento injustificado, surge la obligación de restituir 
las prestaciones recibidas, lo que significa que deberán devolverse tanto el precio como, en principio, los bienes comprados; 
al mismo tiempo, (2) el comprador ha cumplido todos los requisitos de adquisición de la propiedad mediante posesión 
continuada de buena fe establecidos en este artículo. Puesto que ninguna de las reglas señaladas (anulación con efecto 
retroactivo, enriquecimiento injustificado, adquisición conforme al Capítulo 4) es inaplicable por principio, el resultado 
provisional en esta situación podría ser el siguiente: en primer lugar, la reclamación por enriquecimiento injustificado 
presentada por el vendedor para recuperar los bienes se extingue por aplicación del Artículo 4:302 del Libro VIII (Extinción 
de derechos conforme a las reglas sobre enriquecimiento injustificado y responsabilidad extracontractual) en el mismo 
momento en que se adquiere la propiedad por posesión continuada, es decir, al cabo de diez años de posesión. El vendedor 
tampoco puede exigir la restitución de los bienes amparándose en su derecho de propiedad, por aplicación de Artículo 6:101 
(Protección de la propiedad) del Libro VIII, derecho que en principio habría recuperado por el efecto retroactivo sobre los 
derechos reales de la anulación (ver el apartado (2) del Artículo 2:202 (Efecto de la invalidez originaria, anulación, 
desistimiento, resolución y revocación) del Libro VIII): esta posibilidad se extinguió en el momento en que se cumplieron los 
requisitos para la adquisición de la propiedad del Capítulo 4. Por otro lado, esto significa que el vendedor no puede recuperar 
la cosa vendida, pero en principio sigue obligado a devolver el precio al comprador conforme a las reglas de enriquecimiento 
injustificado. Este resultado sería, ciertamente, cuestionable; no obstante, se considera que este problema queda resuelto, en 
este caso de anulación de un contrato, por aplicación por analogía de la regla general del apartado (1) del Artículo 3:401 
(Derecho a suspender el cumplimiento de una obligación recíproca) del Libro III. Dicha regla establece que los acreedores 
que deban cumplir una obligación recíproca al mismo tiempo que el deudor o después tienen derecho a suspender el 
cumplimiento de la misma hasta que el deudor se haya ofrecido a cumplir su obligación o la haya cumplido realmente. Esta 
regla se aplica a todo tipo de obligaciones recíprocas (ver el comentario A del Artículo 3:401 del Libro III), incluidas 
reclamaciones del enriquecimiento injustificado. Como se ha indicado arriba, la reclamación del enriquecimiento 
injustificado que pueda presentar el vendedor se extinguirá por aplicación del Artículo 4:302 del Libro III en el momento de 
la adquisición de la propiedad mediante posesión continuada, por lo que no existen obligaciones recíprocas en el sentido 
estricto del término. No obstante, el vendedor sí tendrá derecho a suspender el cumplimiento de su obligación de reembolsar 
el precio de compra. Tal y como se ha propuesto, por analogía, el comprador podrá, o bien conservar los bienes que ya ha 
obtenido, y aceptar que el vendedor conserve el precio pagado por ellos, o bien restituir la cosa y obtener el precio de compra. 
No es objetivo de las reglas sobre adquisición de la propiedad mediante posesión continuada favorecer de forma injusta a una 
de las partes en caso de anulación del contrato subyacente: lo que debería tenerse en cuenta al interpretar las normas 
aplicables. Por último, los terceros que hayan adquirido algún derecho sobre la cosa frente al comprador una vez transcurrido 
el periodo de diez años no se verán afectados, ya que han adquirido un derecho de forma válida transmitido por el propietario. 
En la práctica, esto puede disuadir al comprador de optar por la devolución de los bienes. 

Contrato nulo desde el principio. En caso de que el contrato no resulte anulado tras el intercambio de las prestaciones 
correspondientes, sino que sea nulo desde el principio, aquí las reclamaciones de restitución en virtud de la legislación sobre 
enriquecimiento injustificado surgen en el momento en que se satisfacen las obligaciones contractuales. Si el comprador ya 
ha obtenido una posición jurídica segura conforme a este artículo al haber poseído la cosa de buena fe durante diez años, las 
reclamaciones mutuas por enriquecimiento injustificado habrán prescrito conforme al Capítulo 7 del Libro III por aplicación 
del periodo de prescripción de tres años establecido en el Artículo 7:201 (Plazo general) del Libro IIII, que empieza a 
computarse en el momento en que se recibe la prestación (apartado (1) del Artículo 7:203 (Inicio) del Libro III). Del mismo 
modo, el comprador tampoco puede reclamar el precio de compra abonado. Así pues, no existe el problema de que alguna de 
las partes de un contrato sinalagmático sufra un perjuicio indebido. 

H. Adquisición de la propiedad mediante posesión continuada de mala fe 

Posibilidad de adquirir la propiedad mediante posesión continuada de mala fe: justificación. Los ordenamientos 
jurídicos europeos están bastante divididos en la cuestión de si se debería permitir que un poseedor de mala fe, mediante 
posesión continuada, adquiera la propiedad u obtenga otra posición jurídica en la que esté protegido frente al propietario. Por 



su parte, de los países que permiten la adquisición de mala fe o aplican otro concepto comparable, aproximadamente en la 
mitad existen excepciones para ciertas formas de patente mala fe, por ejemplo, cuando la posesión se ha obtenido por medio 
de un acto violento o un delito. En algunos es necesario cumplir otros requisitos adicionales a los establecidos aquí, como, 
por ejemplo, que la posesión se ejerza de manera “pública” y “pacífica”, cuyo efecto es al fin y al cabo la imposibilidad de 
adquirir la propiedad en ciertos supuestos de posesión de mala fe (ver el comentario J a continuación). La cuestión podría 
debatirse interminablemente, con argumentos totalmente válidos de uno y otro lado, tanto de tipo moral como económico y 
jurídico. Como ya se ha analizado en el comentario D, los intereses del propietario original (es decir, no perder su derecho 
sobre el objeto), no se ven especialmente afectados por la actitud moral o psicológica del poseedor (si bien es verdad que la 
persona que posee de mala fe puede intentar ocultar la cosa, acto que dificultará que el propietario pueda encontrarla y 
recuperarla). El poseedor sí merecerá, por su parte, más o menos protección de forma inversamente proporcional a la actitud 
con la que posea: a más mala fe, menor protección. De esta forma, el único argumento que justifica permitir la adquisición de 
la propiedad mediante posesión continuada de mala fe es la protección de los intereses de terceras partes, de la “sociedad” o 
del “comercio” en general: la garantía de la certeza del derecho, el interés general de que exista una seguridad en cuanto a las 
posiciones patrimoniales y la función “pacificadora” de la posesión (p. ej., evitando litigios de resultado incierto tras un largo 
periodo de tiempo). El Comité de Coordinación del Study Group ha decidido que estos intereses prevalezcan en principio una 
vez transcurrido un largo periodo de tiempo. Asimismo, se ha considerado pertinente introducir una excepción para los casos 
de patente mala fe, como el robo y el hurto (ver el apartado (3) de este artículo y el comentario I), lo cual constituye además 
el planteamiento mayoritario en Europa. 

Desarrollo técnico de la regla, apartado (1)(b). Tal y como se ha apuntado ya en el comentario A, se prefiere claramente no 
utilizar el concepto de prescripción (extintiva) del derecho del propietario a recuperar los bienes y, en su defecto, regular la 
cuestión mediante el concepto de adquisición real de la propiedad mediante posesión continuada. La regla por la cual se 
permite la adquisición de la propiedad mediante posesión de mala fe es la correspondiente al apartado (1)(b) del presente 
artículo, que exige (1) posesión en concepto de dueño (2) ejercida de forma ininterrumpida (3) por un periodo de treinta años. 
El término “mala fe” no se menciona en el texto del artículo: por deducción e contrario de lo establecido en apartado (1)(a) 
se concluye que el apartado (1)(b) se aplica a prácticamente cualquier caso de posesión de mala fe (pero véase también el 
comentario B del Artículo 4:206 (El plazo del poseedor anterior ha de ser tenido en cuenta) del Libro VIII). La excepción 
para casos de patente mala fe (hurto o robo) se introduce mediante el apartado (3). 

Periodo de treinta años. El periodo exigido de posesión continuada para la adquisición de la propiedad en caso de mala fe es 
de treinta años. Este parece ser el periodo máximo exigido para tales situaciones en los ordenamientos jurídicos europeos en 
los que se permite la adquisición de la propiedad de mala fe. Este periodo refleja, por un lado y muy especialmente, la 
limitada protección que merece el poseedor de mala fe en comparación con el poseedor de buena fe, que debe ejercer la 
posesión durante un periodo ya bastante prolongado (diez años). Por otro lado, con este periodo de treinta años se pretende 
reflejar la difícil justificación, expuesta arriba, de la adquisición mediante posesión continuada de mala fe y las reservas 
existentes a este respecto. 

I. Exclusión de la adquisición de la propiedad si el poseedor ha sustraído los bienes, 
apartado (3) 

Principio. El apartado (3) establece una excepción a la adquisición de la propiedad mediante posesión continuada de mala fe. 
Dicha excepción responde a la difícil tarea de encontrar un equilibrio entre el objetivo general de preservar la certeza del 
derecho y el principio ético generalmente aceptado de no dar apoyo ni reconocer jurídicamente ciertos tipos de conducta 
delictiva (no hace falta decir que el autor de un delito no merece protección jurídica ninguna). Con respecto al propietario, 
que perdería su derecho sobre el objeto si se reconociera la adquisición de la propiedad en estos casos, la excepción tiene en 
cuenta que en estas situaciones de robo o hurto le será particularmente difícil hallar el paradero de los bienes. No obstante, 
con el fin de no alejarse demasiado del objetivo de preservar la seguridad jurídica, el alcance de la excepción es 
deliberadamente limitado: la excepción no se aplica a las cosas robadas en general, sino únicamente a la persona que ha 
cometido el delito. De esta forma, los herederos de esa persona, el tercero que compra la cosa al autor del delito o el poseedor 
en concepto de titular de un derecho limitado que conserva en su poder y por su cuenta los bienes no quedan excluidos. En 
los siguientes comentarios se analiza el ámbito de aplicación de la regla y se examinan las situaciones que hasta cierto punto 
parecen similares por su carácter delictivo pero no están incluidas en la excepción. 

Sustracción (robo y hurto). El apartado (3) excluye la adquisición de la propiedad mediante posesión continuada si la 
persona que posee “obtuvo la posesión mediante la sustracción de los bienes”. A este respecto, no tiene importancia si la 
persona a la que se despojó de los bienes era el propietario o no: lo que da lugar a esta excepción es el acto ilícito en sí. El 
término “sustracción” está vinculado al término “bienes sustraídos” del apartado (2) del Artículo 3:101 (Adquisición de 
buena fe procedente de una persona carente de derecho o de legitimación para transmitir la propiedad) del Libro VIII y con él 
no se pretende remitir a ningún aspecto concreto del derecho penal nacional. A los efectos de este artículo, se considera que 
una persona “ha sustraído” los bienes cuando de forma intencionada interrumpe el ejercicio del control físico por parte de 
otra persona, independientemente de si este acto de despojo se realiza con violencia o subrepticiamente. En este sentido, es 
fundamental que el autor del delito sepa que ese bien es propiedad de otra persona y que no puede llevar a cabo ese acto. Por 
otro lado, el término “sustracción” no pretende restringirse a la persona que comete el acto físico del despojo: la persona que 
participa en dicho acto, que lo instiga o cuya cooperación es fundamental de algún otro modo (por ejemplo, conduce un 



coche que permite la fuga) también está incluida en la excepción del apartado (3). Aunque todo esto no se regula de forma 
explícita en el texto del artículo, se corresponde con lo establecido en el Artículo 4:102 (Colaboración) del Libro VI, 
considerado un principio general. De esta forma, especialmente la persona que ordena un robo o hurto y conserva para sí los 
bienes a cambio del pago de un precio al autor principal no podrá adquirir la propiedad mediante posesión continuada. En 
todos los casos, puesto que la regla del apartado (3) está formulada como una excepción, la carga de la prueba de que se ha 
cometido un robo o hurto en el sentido descrito recaerá sobre el propietario. Es cierto que en la práctica puede ser difícil 
aportar pruebas dado el tiempo transcurrido: no obstante, con ello se vuelve a favorecer la certeza del derecho, al tiempo que 
se deja una puerta abierta para que prevalezca la justicia. A pesar que de la terminología es similar, la excepción establecida 
aquí en el apartado (3) del presente artículo es mucho más restringida que la del aparto (2) del Artículo 3:101 del Libro VIII 
sobre los bienes sustraídos. Como ya se ha indicado, la excepción establecida en el presente artículo únicamente excluye la 
adquisición por parte del autor de un robo o hurto y de sus cómplices, mientras que el apartado (2) del Artículo 3:101 prohíbe 
la adquisición bajo su rúbrica de la propiedad de cosa robada en general. A los efectos de dicho artículo, el término 
“sustraídos” está permanentemente unido a los bienes e impide la adquisición de la propiedad de buena fe aunque el poseedor 
actúe con completa buena fe. Esta diferencia se justifica en el hecho de que la adquisición de buena fe regulada por el 
Capítulo 3 es un modo mucho más drástico de adquisición de la propiedad que el regulado por el Capítulo 4, ya que el 
legítimo propietario resulta expropiado inmediatamente. Desde ese punto de vista, parece razonable que el alcance de las 
excepciones establecidas en el Capítulo 3 sea mayor que el de las establecidas en el Capítulo 4. 

Imposibilidad de eludir la excepción mediante transmisión y restitución. La regla establecida en el apartado (3) no debe 
poder eludirse mediante la transmisión de la cosa a un tercero y su posterior restitución al autor de la sustracción, 
independientemente de si ese tercero conocía o no el origen de los bienes. El artículo apunta en esta dirección mediante la 
formulación de  que “la persona obtuvo la posesión” en las circunstancias contempladas. Así, el hecho de entrar dentro de esa 
consideración no puede eludirse mediante una transmisión provisional y una restitución posterior. Además, esto se deriva del 
propio principio general de que los actos destinados a eludir reglas no surten efecto. 

Exclusión de la excepción: personas que a sabiendas venden bienes sustraídos, personas que saben que los bienes han 
sido sustraídos. Si utilizáramos como parámetro la actitud delictiva implicada, se podría argumentar que una persona que 
recibe bienes sustraídos para venderlos debería tener la misma consideración que el autor de la sustracción. No obstante, no 
se puede decir que la posibilidad de adquirir la propiedad por posesión continuada tras un periodo mínimo treinta años le 
plantee ningún problema a esa persona: al fin y al cabo, para entonces ya habrá vendido la cosa. En algunos casos, la 
excepción podría llegar a aplicarse a la persona que ha instigado el delito (véase más arriba), ya que esa instigación no tiene 
por qué referirse a un activo concreto. Desde el punto de vista de si el poseedor merece o no protección, la excepción del 
apartado (3) podría aplicarse también a cualquier persona que sabe que la cosa ha sido robada o hurtada; no obstante, se ha 
decido no adoptar esta medida por las razones que se exponen a continuación. Debe recordarse que, como principio básico, 
en aras de la certeza del derecho, se ha decido permitir la adquisición de la propiedad por posesión continuada también en 
caso de mala fe. Así, con el fin de no minar la importancia de este principio básico, toda excepción a esta regla debe tener un 
alcance limitado, y la actitud delictiva implicada ser similar a la del robo o hurto: no puede juzgarse que la actitud sea la 
misma por el mero conocimiento del delito. Por otro lado, si se estableciera una excepción para los casos en que el poseedor 
tiene conocimiento real de que los bienes han sido sustraídaos, se puede suponer que el poseedor sistemáticamente afirmaría 
que no conocía este hecho, mientras que el propietario original, a quien le corresponde la carga de la prueba de ese 
conocimiento real, animado por esta excepción, intentaría incoar un procedimiento, que muy probablemente será infructuoso 
para él. En este sentido, el objetivo de la certeza del derecho es precisamente evitar que se puedan entablar litigios de 
resultado incierto tras un largo periodo de tiempo. 

Exclusión de la excepción: casos en que el poseedor en concepto de titular de un derecho limitado se niega a restituir 
los bienes una vez finalizada la relación contractual. Otra cuestión que se plantea es cómo tratar el caso del arrendatario, 
prestatario, acreedor pignoraticio o depositario que conscientemente se niega a restituir la cosa una vez finalizado el contrato 
correspondiente y decide conservarla para sí como si fuera de su propiedad. Dicha conducta constituye un delito en muchos 
ordenamientos jurídicos y la actitud delictiva implicada puede considerarse prácticamente igual a la existente en el caso de 
sustracción anteriormente mencionado. No obstante, hay una diferencia sustancial: el antiguo copartícipe en el contrato (por 
excelencia, el propietario) sí conoce quién es ese poseedor de mala fe, lo cual debería facilitar la recuperación de los bienes, 
si existen o se conoce su paradero, o al menos la obtención de una indemnización por su pérdida. En vista de lo anterior, 
parece justificado que en estos casos prevalezca la certeza del derecho. 

Exclusión de la excepción: persona que halla un bien y decide conservarlo. Las normas nacionales sobre hallazgos suelen 
imponer ciertos deberes a la persona que halla un bien mueble: normalmente, se le exige que entregue la cosa a la persona 
que la ha perdido o a una autoridad competente o, al menos, que notifique el hallazgo a uno de los dos. Asimismo, la 
legislación suele ofrecer ciertos incentivos a la persona que halla el bien (por ejemplo, una recompensa o la posibilidad de 
adquirir la propiedad si el dueño no reclama la cosa), con el fin de favorecer las posibilidades de recuperación de los bienes 
por parte del propietario. Uno de los principios subyacentes de la legislación nacional sobre hallazgos suele ser impedir que 
la persona que halla el bien y no cumple con estos deberes, sino que conserva la cosa para sí, se beneficie de tal conducta: así, 
si efectivamente ese es uno de los fundamentos de la legislación sobre hallazgos, es lógico que no se permita que esa persona 
adquiera la propiedad mediante posesión continuada durante treinta años. No obstante, puesto que la adquisición por hallazgo 
no está incluido en el ámbito de aplicación de estas reglas modelo (ver el apartado (2)(h) del Artículo 1:101 (Ámbito de 
aplicación) del Libro VIII), dichos principios no se han tenido en cuenta aquí. Así pues, se considera que lo más adecuado es 
que la cuestión de si la persona que halla un bien y lo conserva en su poder deliberadamente puede adquirir la propiedad 
conforme a este capítulo quede al arbitrio de si eso es compatible o no con las normas nacionales al respecto y sus principios 



subyacentes. Por otro lado, si alguien halla un objeto y por error cree que es de su propiedad, por supuesto, este caso no 
debería quedar excluido de la adquisición de la propiedad mediante posesión continuada durante diez o treinta años, plazo 
dependiente de si esa persona actúa de buena o de mala fe. Asimismo, si una persona que ha hallado un bien intenta en un 
primer momento devolvérselo a su propietario o entregárselo a la autoridad competente, pero no toma más medidas y, 
finalmente, lo conserva en su poder, aunque con el ánimo de hacerlo por cuenta del legítimo propietario, y está dispuesto a 
devolverlo si este aparece, en este caso, no se puede considerar que esa persona actúe como poseedor en concepto de dueño 
y, por tanto, nunca adquirirá la propiedad conforme a este capítulo. 

Exclusión de la excepción: herederos del autor de la sustracción, donatarios y otros casos similares. Una cuestión 
derivada de esta exclusión de los autores de hurto o robo es qué consideración debe darse al poseedor que ha recibido los 
bienes a título gratuito del autor del delito, ya sea por un acto inter vivos (una donación) o mortis causa (el nuevo poseedor es 
heredero o legatario). Evidentemente, se puede argumentar que esa persona no ha satisfecho contraprestación ninguna para 
obtener los bienes y, por tanto, no debería recibir un trato mejor que el de su antecesor. No obstante, a la vista del objetivo 
general de preservar la certeza del derecho, se ha decidido no ampliar la excepción del apartado (3) a estas personas: a 
diferencia del robo o hurto, aquí no hay ninguna actitud delictiva y, aunque hubiera mala fe, resultaría difícil ofrecer una 
razón clara y justificada de por qué se diferencia este caso de los casos generales de mala fe. 

Criterios funcionalmente comparables en los ordenamientos jurídicos europeos. La excepción establecida en el apartado 
(3) de este artículo para los casos de robo o hurto constituye un planteamiento común aplicado en numerosos ordenamientos 
jurídicos europeos, aunque los conceptos concretos utilizados para obtener este resultado varían. En muchos países, el autor 
de la sustracción estaría excluido directamente al exigirse como requisito general la buena fe (que, no obstante, se presupone 
en la mayoría de los casos). En otros, se excluye explícitamente a aquellas personas que han obtenido la posesión mediante 
un delito o porque han privado ilícitamente de los bienes al antiguo poseedor u otro medio similar. Asimismo, en numerosos 
ordenamientos se exige que la posesión se ejerza de forma “pacífica” o “inequívoca” o que no se haya obtenido por un acto 
de violencia, por apropiación clandestina o en precario (vi, clam, precario) (ver el comentario J a continuación). Todos estos 
requisitos impiden, en primer lugar, que el autor de un robo o hurto pueda adquirir la propiedad. Por supuesto, el ámbito de 
aplicación de muchos de estos conceptos va mucho más allá de los casos de sustracción. Asimismo, debe tenerse en cuenta 
que la aplicación de criterios como que la posesión sea pacífica o inequívoca o se haya obtenido sin violencia ni en 
clandestinidad ni en precario (“nec vi, nec clam, nec precario”) tiene una importante repercusión sobre la carga de la prueba: 
en esos casos, el poseedor en concepto de dueño debe probar que no ha robado o hurtado la cosa (por ejemplo, deberá probar 
que la ha comprado o heredado), mientras que, conforme al presente artículo, es el propietario el que debe probar que el 
poseedor obtuvo los bienes mediante su sustracción. 

J. Requisitos adicionales no adoptados. 

Planteamiento general. Además de los requisitos generales que se adoptan en el presente artículo —es decir, (1) posesión en 
concepto de propietario (2) ejercida de forma continuada (3) durante un periodo de tiempo determinado, (4) teniendo en 
cuenta también la buena fe como criterio importante (con ciertas excepciones en casos de patente mala fe)—, algunos 
ordenamientos jurídicos imponen otros requisitos adicionales para poder adquirir la propiedad mediante posesión continuada. 
Al elaborar las presentes reglas modelo, estos requisitos adicionales se examinaron con el fin de decidir si su adopción era 
adecuada y útil: a este respecto, puesto que la introducción de nuevos requisitos puede complicar la simplicidad y viabilidad 
del concepto en sí, la premisa fue incluir únicamente aquellos que fueran viables y desempeñaran una función concreta. Por 
los motivos que se exponen más abajo, finalmente no se ha decidido adoptar ninguno de los requisitos que se señalan a 
continuación, existentes en algunos ordenamientos jurídicos de Europa. 

Obligación válida (justo título). En algunos ordenamientos jurídicos europeos, la adquisición de la propiedad mediante 
posesión continuada durante un breve periodo de tiempo solo es posible si está basada en una obligación válida (o “justo 
título”) que de por sí serviría para la adquisición de la propiedad; por ejemplo, el título para la transmisión de la propiedad 
surgido de un contrato de compraventa, de una donación o de un contrato de permuta, de una sucesión universal como 
heredero o de un legado. En algunos países, por su parte, basta con que exista un título putativo para poder adquirir la 
propiedad por posesión continuada durante el periodo más breve de tiempo. No obstante, en casi todos los ordenamientos 
jurídicos de Europa, se permite adquirir la propiedad mediante posesión continuada sin necesidad de que exista justo título, 
aunque a cambio se exige que transcurra un periodo de tiempo más largo. En las notas se ofrece más información. El 
requisito de que exista “justo título” se remonta al derecho romano (iusta causa usucapionis), donde la adquisición de la 
propiedad mediante posesión continuada ejercía una importante función al validar la adquisición de la propiedad de una 
persona que no era el propietario de los bienes: téngase en cuenta que el derecho romano no permitía la adquisición inmediata 
de buena fe en el sentido establecido en el Capítulo 3 del presente Libro. Esto demuestra que si se adoptara este criterio 
(como condición para la adquisición tras la posesión durante un breve periodo de tiempo, por ejemplo, los diez años 
establecidos en el apartado (1)(a)), la función fundamental de dicha regla sería simplemente servir como disposición 
supletoria para los casos en que no fuera posible la adquisición inmediata de buena fe conforme al Capítulo 3 de este Libro. 
Esta regla (solo) se aplicaría principalmente a los casos de donación por parte de una persona que no es el propietario y a los 
casos de adquisición de cosa robada (cuando no fuera posible en virtud del Capítulo 3), y facilitaría la adquisición en aquellos 
casos en que es difícil probar la buena fe del beneficiario. Así pues, la regla solo subsanaría la falta de derecho o poder para 
enajenar del transmitente, pero no ningún vicio en la adquisición. Si bastara con un mero “título putativo”, ello permitiría 



abarcar más situaciones, por ejemplo, la adquisición en virtud de un contrato de compraventa nulo o aquellos casos en que se 
entrega por error un objeto distinto al objeto de la compraventa, y el beneficiario actúa de buena fe. 

Posibles funciones importantes del requisito de justo título. Al analizar qué funciones concretas desempeñaría el requisito 
de que exista justo título en el marco de estas reglas modelo y si es necesario incluir este requisito para resolver algún 
problema en especial, comprobamos en primer lugar que exigir de un mero “título putativo” no añade mucho al criterio de 
buena fe. Por el contrario, la aplicación de un estricto requisito de “justo título”, cuyo cumplimiento le correspondería probar 
al poseedor, excluiría muchos supuestos del ámbito de aplicación de la usucapión (debe tenerse en cuenta que en este análisis, 
conforme al planteamiento aplicado en el común de los ordenamientos jurídicos europeos, se parte de la premisa de que este 
requisito de “justo título” se aplicaría solo a la adquisición en el periodo más breve de tiempo, no en la adquisición por 
posesión durante treinta años del apartado (1)(b) de este artículo). Así, el requisito de “justo título” excluiría la adquisición en 
los casos en que el poseedor ha sustraído los bienes, naturalmente, pero solo si este requisito se aplicara también al periodo 
“largo” de treinta años, algo que, tal y como se acaba de indicar, no se ha considerado más a fondo en este análisis frente al 
fondo común proporcionado por la investigación comparatista. De esta forma, si se mantiene en estas reglas modelo el 
principio de impedir que la persona que ha sustraído un objeto pueda adquirir su propiedad, de todas formas sería necesario 
incluir una regla aparte (ver el apartado (3) del Artículo 4:101 (Regla básica) del Libro VIII), y lo mismo debería hacerse si 
se quisieran excluir otros supuestos de mala fe, independientemente de que exista o no “justo título”. No obstante, no se ha 
querido incluir ninguna más de estas posibles excepciones, por ejemplo, para los casos en que un arrendatario decide 
conservar la cosa para sí (ver el comentario I). Obviamente, el requisito de que exista “justo título” intervendría 
especialmente en aquellos casos en que se ha celebrado un contrato para la transmisión de la propiedad que presenta un vicio 
que lo invalida. Por ejemplo, por aplicación de este requisito, no sería posible la usucapión en el periodo menor de tiempo, 
independientemente de la buena fe del comprador, si el vendedor carecía de capacidad en el momento de la celebración del 
contrato. No obstante, las personas afectadas por una incapacidad están protegidas precisamente por las reglas especiales 
sobre ampliación establecidas en el Artículo 4:201 (Ampliación en caso de incapacidad) del Libro VIII. Si, por otra parte, el 
contrato no es válido por otros motivos -por ejemplo, por falta de representación- aun así no parece necesario otorgar al 
propietario más de diez años para detectar ese vicio y recuperar el activo (aunque si se optara por un periodo más corto esta 
afirmación debería revisarse). De esta manera, en el contexto actual el requisito de que exista “justo título” inhabilitaría 
parcialmente algunos de los principios adoptados y, cuando no lo hiciera, tampoco cumpliría ninguna función adicional 
importante. Por todo esto, no se considera aconsejable adoptar este requisito. 

Posible repercusión del requisito de justo título en la regla sobre carga de la prueba. El requisito de “justo título” sí 
puede tener cierta repercusión práctica de forma indirecta sobre la presunción de buena fe establecida en el apartado (2)(b) 
del Artículo 4:101 (Regla básica) del Libro VIII. Si le corresponde al potencial adquirente probar que existía un contrato 
válido, debe aportar pruebas sobre las particularidades del mismo, por ejemplo, la identidad de la otra parte, el precio 
estipulado y la fecha del acuerdo, y quizá también sobre las circunstancias (por ejemplo, las razones que llevaron al 
adquirente a dar por supuesto que no concurría de hecho ningún motivo aparente de invalidez del negocio). Este requisito, 
dependiendo de las características del caso y la capacidad del poseedor para aportar pruebas tras un periodo de al menos diez 
años, puede constituir un obstáculo importante. En segundo lugar, aunque el poseedor sea capaz de superar esta dificultad, si 
también tiene que revelar las circunstancias particulares en las que se celebró el acuerdo, su buena fe puede quedar en duda: 
por ejemplo, una vez que el poseedor ha demostrado la validez del contrato, se descubre que el vendedor era una persona de 
mala reputación y el precio era excesivamente bajo, de modo que el adquirente debería haber dudado del derecho del 
vendedor sobre la cosa. En función de las circunstancias y según el alcance del proceso inquisitivo de la ley procesal civil 
correspondiente, la presunción de buena fe puede quedar relegada en cierta medida. No obstante, puesto que se trata de 
efectos bastante indirectos y es difícil generalizar, no se ha considerado que este posible efecto sea razón suficiente para 
incorporar el requisito de “justo título”. 

Posesión pública. En varios ordenamientos jurídicos que se inspiran abiertamente en el Código Civil francés, se exige que la 
posesión continuada sea “pública”. En esencia, esto significa que el poseedor (al menos) no debe ocultar los bienes, sino 
incluso ejercer la posesión de los mismos de una forma transparente para el público. La función primordial de dicha regla es, 
evidentemente, ofrecer al propietario la oportunidad de encontrar el objeto y reclamarlo. No obstante, hoy en día no parece 
muy realista dar demasiada importancia a este elemento en lo que se refiere a activos muebles, especialmente si la cosa ha 
sido robada, pero también en otras situaciones. Otra dificultad a este respecto radica en cómo entender exactamente el 
término “público” a la hora de aplicar el criterio en la práctica. Por ejemplo, en el caso de un cuadro en una vivienda 
particular, cabría preguntarse si entonces es un criterio determinante el hecho de que el cuadro esté ubicado en el salón, de 
modo que lo pueda ver cualquier invitado, o esté en el dormitorio, lugar al que raramente accede un invitado; o si puede verse 
fácilmente por la ventana delante de la vivienda. En los países en los que se aplica este criterio de la “posesión pública”, o al 
menos en la mayoría de ellos, se reconoce que dicho criterio debe aplicarse según la naturaleza de la cosa y que en la práctica 
su cumplimiento se exime en el caso de aquellos activos que normalmente no se poseen “en público” (por ejemplo, 
instrumentos financieros). Otra de las posibles funciones de este requisito está muy vinculada a la buena fe: alguien que 
esconde un objeto parece sospechoso. No obstante, ya que no solo se exige buena fe en el momento de obtener la posesión, 
realmente este presupuesto no añade nada importante al requisito general de buena fe, necesario para la adquisición en el 
periodo de diez años. Por otro lado, al igual que antes, donde sí hay una diferencia práctica importante es en la carga de la 
prueba de la buena fe: si se adoptara el requisito de la “posesión pública” para la usucapión, le correspondería al poseedor 
probar su cumplimiento. En los casos en los que no se aplica el requisito pero todo gira en torno a la buena fe del poseedor, 
es el legítimo propietario el que debe probar la ausencia de buena fe y sobre quien recae el riesgo de no poder aportar pruebas 
suficientes. En este sentido, la introducción de un concepto formalizado de buena fe podría, en principio, ayudar a limitar el 
“riesgo” de que, por el principio de presunción de buena fe, se obtengan resultados claramente inadecuados. A pesar de esto, 



se ha decido no adoptar este requisito en estas reglas modelo: por un lado, por las dificultades prácticas que entraña su 
aplicación y por el relativo anacronismo de sus principios subyacentes mencionado antes; por otro lado, por la decisión de 
principio de preservar la certeza jurídica en un sentido amplio (tal y como se describió en el comentario D), lo que justifica el 
permitir la adquisición de la propiedad mediante posesión continuada aunque esta sea de mala fe. Debe recordarse que se ha 
decido restringir al máximo las excepciones a esta decisión; de hecho, la única excepción son los casos de robo o hurto en el 
sentido del apartado (3) del Artículo 4:101 (Regla básica) del Libro VIII. Además, estos son precisamente los casos en que es 
más probable que se oculte los bienes. 

Posesión inequívoca. El requisito de que la posesión se ejerza de manera inequívoca, o manifiesta, que aplican unos pocos 
países también procede del Código Civil francés. Así, lo que tradicionalmente se entiende es que no debe haber ninguna duda 
sobre el origen de la posesión ni sobre su naturaleza exclusiva. Un ejemplo práctico frecuente relacionado sobre todo con el 
primer aspecto es cuando un familiar cercano, o p. ej. un empleado, del fallecido ejerce tras su fallecimiento la posesión sobre 
ciertos bienes que pertenecían a este último y afirma que los recibió como regalo de manos del propio difunto. Puesto que se 
ha decido aplicar como principio básico la certeza del derecho también cuando una persona ejerce la posesión de mala fe 
durante treinta años, no sería pertinente excluir directamente la adquisición en caso de exista una duda (o vaguedad de los 
hechos). En otras situaciones, la cuestión debería poder resolverse aplicando los requisitos generales: si, efectivamente, la 
cosa ha sido sustraída por el poseedor, se aplicará la excepción establecida en el apartado (3) del presente artículo; si no, 
prevalece el objetivo general de la certeza del derecho. Otro ejemplo, relacionado esta vez con el aspecto de la exclusividad 
de la posesión, es aquella situación de coposesión en la que el propietario no tiene motivos para sospechar que la otra parte ha 
cambiado de intención y ahora pretende ejercer la posesión “como si” fuera propietario exclusivo de la cosa. A este respecto, 
se puede objetar que es muy poco probable que esta situación persista ni siquiera los diez años necesarios para consolidar la 
adquisición y, si lo hace, la situación queda resuelta mediante el requisito de que la posesión se ejerza en concepto de dueño 
en el sentido del Artículo 1:206 (Posesión en concepto de dueño) del Libro VIII, requisito que, tanto en lo que se refiere a la 
intención como al hecho de ejercer tal control “como si fuera propietario”, como respecto al aspecto fáctico del ejercicio de 
dicho control, le corresponde probar al potencial adquirente. De nuevo, no parece que sea necesario imponer el requisito 
adicional de que la posesión se ejerza de forma inequívoca. 

Posesión pacífica. Este término, que también procede de la tradición jurídica francesa, se utiliza en algunos ordenamientos 
jurídicos, pero con significados levemente distintos. Así, si a lo que se refiere es a la posesión “indiscutida”, en el sentido de 
que el legítimo propietario no haya incoado un procedimiento contra el poseedor durante el periodo exigido para la 
adquisición, tal principio está reconocido también en estas reglas modelo, aunque formulado de una forma más directa como 
una regla solo sobre el cómputo del periodo considerado (ver el Artículo 4:203 (Ampliación y renovación en caso de 
procedimientos judiciales o de otro tipo) del Libro VIII). Por su parte, cuando se emplea en el sentido de que no se haya 
recurrido a la violencia para obtener la posesión, tal principio también se ha aplicado aquí, en concreto mediante el apartado 
(3) del Artículo 4:101 (Regla básica) del Libro VIII. Por último, el requisito de que la posesión sea “pacífica” se entiende 
también en el sentido de que el poseedor se defienda, de la forma esperable en un poseedor diligente, contra la violencia 
ejercida por terceros contra su posesión: de lo contrario, se considerará que la posesión no es pacífica. En este sentido del 
término, tampoco parece que sea necesario adoptar este requisito en el presente Capítulo 4. Si por la violencia ejercida por un 
tercero el poseedor pierde la posesión (y no la recupera en el plazo necesario en el sentido del apartado (1) del Artículo 4:103 
(Posesión continuada) del Libro VIII), ya no está cumpliendo el requisito de que la posesión se ejerza en calidad de dueño de 
forma continuada. Si, por el contrario, esta violencia no se traduce en el despojo (permanente) de los bienes, la mera 
posibilidad de que el poseedor no quiera recurrir a la autoridad competente —por ejemplo, porque sabe o intuye que no es el 
propietario legítimo de la cosa y teme que esto pueda descubrirse— no debería ser óbice para la adquisición de la propiedad 
mediante posesión continuada, dado que hay una regla que permite la adquisición también en caso de posesión de mala fe 
(con la sola excepción del apartado (3) del presente artículo). 

Exclusión de la posesión obtenida por un acto de violencia, por apropiación clandestina o en precario (nec vi, nec 
clam, nec precario). Estos criterios, procedentes del derecho romano, repiten en parte lo que ya se ha expresado con otras 
palabras respecto a algunos de los criterios analizados arriba. La adquisición de la posesión por un acto violento, en el sentido 
de vencer la resistencia física opuesta, está claramente excluida por el apartado (3) del Artículo 4:101 (Regla básica) del 
Libro VIII; lo mismo se aplica en caso de que la posesión se haya obtenido de forma clandestina mediante hurto. En otras 
situaciones, dado que el grado de la mala fe no equivale al de la excepción (estricta) establecida en el apartado (3), tiene 
prioridad el principio de seguridad jurídica. 

VIII.-4:102: Bienes culturales 

(1) Conforme a este Capítulo, la adquisición de la propiedad de bienes calificados como “bienes culturales” en 
el sentido del Artículo 1 (1) de la Directiva del Consejo 93/7/CEE, con independencia de que el bien cultural 
haya sido ilegalmente sustraído antes o después del 1 de Enero de 1993, o de que no haya sido sustraído 
del territorio de un Estado Miembro, requiere posesión continuada de los bienes: 
(a) durante un plazo de treinta años, siempre y cuando el poseedor, a lo largo de todo el plazo, posea con 

buena fe; o 
(b) durante un plazo de cincuenta años. 



(2) Los Estados Miembros pueden adoptar o mantener en vigor disposiciones más estrictas para garantizar un 
nivel más alto de protección para el propietario de bienes culturales en el sentido de este Artículo o en el 
sentido de las regulaciones nacionales o internacionales. 

Comentarios 

A. Introducción 

Periodo considerado: fundamento. Está ampliamente aceptado que los bienes culturales tienen un carácter especial, que 
implica diversos intereses públicos. En consecuencia el Comité de Coordinación del Study Group decidió que, en el caso de 
bienes culturales, para la adquisición de la propiedad mediante posesión continuada, debían exigirse unos requisitos más 
estrictos, independientemente de si se trata de un caso puramente nacional, de si implica la salida de los bienes del territorio 
de un Estado de manera ilegal o de cualquier otro tipo de injusticia (por ejemplo, expropiación por motivos raciales). Esta 
protección especial a los propietarios de bienes culturales se consigue ampliando el periodo exigido a 30 años en caso de 
adquisición de buena fe y a 50 años en caso de mala fe. En principio, el resto de fundamentos son los mismos que los 
analizados en los comentarios correspondientes al Artículo 4:101 (Regla básica) del Libro VIII, con la diferencia de que el 
interés del propietario en conservar el bien está reforzado por el interés público que revisten esos objetos (por ejemplo, el 
propietario puede estar obligado a permitir el acceso público a esos bienes en un museo o a preservar dicho objeto con fines 
de investigación científica, u otras restricciones). 

Marco jurídico y finalidad del artículo. Tal y como se expone con más detalle en los siguientes comentarios y en las notas, 
en los ordenamientos jurídicos nacionales existen ciertas normas a este respecto: algunas de ellas son la transposición de la 
Directiva 93/7/CEE del Consejo, pero también basadas en ciertos convenios internacionales destinados a regir solo casos de 
ámbito internacional (por ejemplo, el Convenio de UNIDROIT sobre los bienes culturales robados o exportados ilícitamente 
(1995), o la Convención de la UNESCO sobre las medidas que deben adoptarse para prohibir e impedir la importación, 
exportación y la transferencia de propiedad ilícitas de bienes culturales de 1970). No obstante, no todos los Estados miembros 
de la UE han ratificado estos convenios y, además, estas reglas permiten, en parte, que prevalezcan las disposiciones 
nacionales al respecto. Por este motivo, establecer unas reglas genuinamente uniformes sobre usucapión de bienes culturales 
sería una tarea difícil, con complejas implicaciones políticas y jurídicas. Puesto que los plazos impuestos por estos 
instrumentos difieren bastante y dan margen para que los estados firmantes los amplíen, y teniendo en cuenta que no todos 
los Estados miembros de la Unión Europea ni mucho menos han ratificado los citados convenios, sería prácticamente 
imposible adoptar el plazo establecido, por ejemplo, en el convenio de UNIDROIT, aplicable a los casos de adquisición de la 
propiedad recogidos en el presente artículo, sin estar pasando por alto alguna norma fundamental de alguno de los Estados 
miembros. Además, los plazos fijados en ellos están formulados más bien como reglas de prescripción, es decir, limitan el 
derecho del propietario o de otro solicitante, un concepto bastante diferente al basado en la posesión del presente capítulo. En 
consecuencia, el presente artículo tan solo establece un sistema mínimo de protección y no interviene en aquellas reglas que 
puedan ofrecer un mayor nivel de protección al propietario del bien cultural. 

B. Definición de bien cultural en el sentido del apartado (1) 

Planteamiento general. Establecer una definición general y adecuada para el término “bien cultural” es una tarea 
especialmente difícil. De hecho, para comprobarlo basta con comparar las definiciones empleadas en los instrumentos 
internacionales y europeos que se resumen a continuación. En todo caso, la definición utilizada en este artículo debería 
corresponderse con alguna de las ya utilizadas en esas regulaciones internacionales y europeas: no tendría mucho sentido 
reinventar la rueda e introducir un nuevo modelo. En consecuencia, existen tres posibilidades fundamentales posibilidades: la 
primera consistiría en utilizar una definición limitada y muy clara; la segunda, utilizar una definición bastante amplia; y la 
tercera, emplear una combinación de las dos primeras posibilidades. 

Opción elegida: definición de la Directiva 93/7/CEE del Consejo. En el presente artículo se adopta la definición 
establecida en el apartado (1) del Artículo 1 de la Directiva 93/7/CEE del Consejo. Esta definición es la más limitada de las 
opciones barajadas, pero presenta la ventaja de garantizar la previsibilidad jurídica mejor que la utilizada en el convenio de la 
UNESCO comentado más abajo. La definición de la Directiva contiene dos requisitos fundamentales: en primer lugar, para 
ser considerado un “bien cultural”, ese objeto debe estar clasificado como “patrimonio artístico, histórico o arqueológico 
nacional” en la legislación o por procedimientos administrativos nacionales; en segundo lugar, el bien debe formar parte de 
colecciones públicas que figuren en los inventarios de museos u otras instituciones similares, de instituciones eclesiásticas, o 
bien pertenecer a una de las categorías que figuran en el anexo de la Directiva. Dicho anexo impone ciertos requisitos en 
cuanto a antigüedad por categoría de bienes (por ejemplo, 50 años para pinturas, 100 para libros), que además en ciertos 
casos deben exceder un cierto valor indicado en el anexo de la Directiva, por ejemplo, 150.000 euros –que la directiva 
todavía denomina “ecus”– para cuadros). Por otro lado, estas categorías son mucho más restringidas que las del Convenio de 
la UNESCO y de UNIDROIT. 



Irrelevancia en cuanto a que haya salido del territorio, irrelevancia en cuanto a la fecha. Además de la definición 
establecida en el apartado (1) del Artículo 1 de la Directiva 93/7/CEE del Consejo, el apartado (1) del presente artículo aclara 
que es irrelevante si el bien cultural ha “salido del territorio de un Estado miembro de forma ilícita antes o después del 1 de 
enero de 1993”. Esta aclaración se ha incluido debido a que el Artículo 13 de la Directiva establece que esta solo es aplicable 
a los bienes culturales que han salido ilícitamente del territorio de un Estado miembro a partir del 1 de enero de 1993. No 
obstante, a los efectos del Capítulo 4 del presente libro, lo único determinante es que el bien cumpla una serie de requisitos 
cualitativos, tal y como se ha indicado antes; ni el hecho de que el bien haya salido o no del territorio de un Estado miembro 
ni el momento se tendrán en cuenta. 

Principio subyacente a esta elección. El motivo por el cual se ha decidido proponer esta definición es garantizar la mayor 
seguridad jurídica posible, algo que se consigue, en concreto, mediante el requisito de que el bien esté clasificado, aunque 
también mediante el segundo requisito de que esté registrado en ciertos inventarios o forme parte de una lista de categorías 
clara y definida. 

Opción alternativa: definición del Convenio de UNIDROIT de 1995. Otra opción sería adoptar la definición aportada en 
el Convenio de UNIDROIT de 1995 sobre los bienes culturales robados o exportados ilícitamente, muy similar a la utilizada 
en la Convención de la UNESCO de 1970 para la lucha contra el tráfico ilícito de bienes culturales. No obstante, en contra de 
lo establecido en la Convención de la UNESCO, el Convenio de UNIDROIT no exige designación ninguna por parte de una 
autoridad competente del Estado que corresponda. Así pues, la definición de UNIDROIT, citada en las notas, es bastante 
amplia: en concreto, no exige ningún tipo de “clasificación” por parte de una autoridad competente ni requiere que los bienes 
estén registrados en ningún inventario. Las categorías enumeradas en el anexo del Convenio UNIDROIT son mucho más 
laxas y no se impone ningún límite en cuanto a valor. Así pues, esta alternativa hubiera ofrecido la ventaja de procurar una 
mayor protección de los bienes culturales; además, de los tres instrumentos, el Convenio de UNIDROIT es más relacionado 
con la adquisición de la propiedad mediante posesión continuada. No obstante, el Convenio falla en cuanto a certeza jurídica 
y, por este motivo, se ha preferido la definición de la Directiva 93/7/CEE del Consejo. 

Opción alternativa: definición del Convención de la UNESCO de 1970. Una solución intermedia hubiera sido adoptar la 
definición de la Convención de la UNESCO, que en principio es la misma que la que se utiliza en el Convenio de 
UNIDROIT, con la salvedad de que exige un acto específico de designación por parte del Estado correspondiente. Por los 
motivos ya mencionados, se ha preferido emplear la definición de la Directiva 93/7/CEE del Consejo. 

C. Relación con otras disposiciones jurídicas 

Nivel mínimo de protección para los propietarios de bienes culturales. Tal y como se establece explícitamente en el 
apartado (2) del presente artículo, la adquisición de la propiedad de bienes culturales mediante un periodo de tiempo 
extendido de posesión continuada, permitida en estas reglas, no impide que se puedan aplicar otras disposiciones jurídicas 
que ofrezcan una mayor protección al propietario original de los bienes culturales. Asimismo, se establece explícitamente que 
ese mayor nivel de protección permitido en virtud del apartado (2) puede conseguirse mediante la adopción de una definición 
más amplia del propio término “bien cultural”. Esta mayor protección puede provenir de una legislación nacional propia, no 
armonizada (que, por ejemplo, excluya de plano la posibilidad de adquirir la propiedad de bienes culturales mediante 
posesión continuada, o la someta al cumplimiento de unas condiciones aún más estrictas). De hecho, para ciertas situaciones, 
las disposiciones nacionales que transponen la Directiva 93/7/CEE del Consejo ya ofrecen en la práctica un mayor nivel de 
protección que el establecido aquí. Aunque, conforme a la citada Directiva, no es el propietario del bien sino el Estado 
miembro de cuyo territorio salió ilegalmente el que tiene el derecho a la restitución del bien cultural, en teoría podría suceder 
que dicha reclamación se realice lícitamente ya transcurrido el periodo de adquisición contemplado en el presente artículo: a 
este respecto, el Artículo 7 de la Directiva establece un plazo de un año para la acción de restitución, que empieza a 
computarse en la fecha en que el Estado miembro requirente tiene conocimiento del lugar en el que se encontraba el bien 
cultural y de la identidad del “poseedor” o “tenedor” del mismo. Asimismo, la Directiva establece un plazo absoluto de 
treinta años a partir de la fecha en que el bien cultural salió de forma ilegal del territorio del Estado Miembro requirente; 
dicho plazo, no obstante, no se aplica a los bienes pertenecientes a ciertas colecciones públicas y a bienes eclesiásticos, en 
cuyo caso la acción de restitución puede iniciarse hasta 75 años después de que el bien saliera ilegalmente del Estado en 
cuestión. No obstante, de conformidad con la Directiva, el poseedor tiene derecho a una indemnización equitativa siempre 
que haya actuado con la diligencia debida en el momento de la adquisición. Por su parte, la transposición en la legislación 
nacional de los convenios de UNIDROIT y la UNESCO puede, y suele, ofrecer un mayor nivel de protección, 
independientemente de si estas normas existen o se van a adoptar en el futuro. 

Protección conforme a los convenios internacionales al respecto. Aparte de la citada directiva, el Convenio de 
UNIDROIT de 1995 es el principal instrumento que propone una serie de normas específicas para la restitución o la 
devolución de bienes culturales robados o exportados ilícitamente en situaciones de alcance internacional; la Convención de 
la UNESCO de 1970, aunque tiene como objetivo impedir la importación, la exportación y la transferencia de propiedad 
ilícitas de bienes culturales, trata la cuestión de manera más indirecta y no establece ningún medio directo de derecho privado 
ni de otro tipo para la devolución de esos bienes. El Convenio de UNIDROIT establece dos conjuntos independientes de 
normas, uno para bienes “robados” y otro para bienes “exportados ilícitamente”, distinto el uno del otro; las diferencias 
radican tanto en la persona o entidad que puede presentar la demanda o solicitar la devolución del bien, como en a los plazos 



aplicables (en parte permite que el Estado contratante exija que se aplique un plazo mayor si así está establecido en su 
legislación). En las notas sobre este artículo se ofrecen más detalles. En ambos casos, el poseedor del bien cultural tiene 
derecho al pago de una indemnización equitativa, siempre y cuando haya actuado de buena fe en el sentido de que no supiese 
o hubiese debido razonablemente saber que el bien era robado o, en el momento de la adquisición, que el bien se había 
exportado ilícitamente. 

Interacción entre este artículo y el Convenio de UNIDROIT de 1995 en particular. Puesto que las normas del Convenio 
de UNIDROIT son las más relevantes en el contexto de la adquisición de la propiedad mediante posesión continuada dado su 
parcial carácter de derecho privado, a continuación se analiza brevemente cómo interaccionarían las reglas de este Libro VIII 
con las del convenio UNIDROIT en un caso de alcance internacional que entre dentro del ámbito de aplicación de este. El 
primer elemento que debe tenerse en cuenta es que el poseedor del bien cultural goza de una protección creciente a medida 
que pasa el tiempo. Antes de que transcurra el periodo para la adquisición establecido en este Artículo 4:102 (Bienes 
culturales) del Libro VIII, el poseedor está obligado a devolver los bienes a su propietario en virtud del Artículo 6:101 
(Protección de la propiedad) del Libro VIII sin derecho a ninguna indemnización (excepto aquello a lo que tenga derecho 
conforme al Artículo 7:104 (Gastos realizados, o elementos añadidos a los bienes durante la posesión) del Libro VIII). Si el 
periodo necesario para la adquisición de la propiedad conforme al presente artículo ya ha transcurrido y el poseedor ya ha 
adquirido la propiedad, pero todavía no han transcurrido los plazos establecidos en el Convenio de UNIDROIT, el poseedor 
(es decir, el nuevo propietario), todavía está obligado a restituir los bienes. No obstante, en este caso, conforme a las normas 
del Convenio, sí tiene derecho a percibir una indemnización, siempre y cuando haya actuado de buena fe en el sentido 
señalado antes. Una vez transcurridos los plazos establecidos en el Convenio de UNIDROIT (o los plazos más largos 
impuestos por la legislación nacional que permita aplicar el Convenio), el poseedor (que ya había adquirido la propiedad 
conforme al presente Capítulo 4) puede conservar el bien para sí. 

VIII.-4:103: Posesión continuada 

(1) La pérdida involuntaria de la posesión no excluye la posesión continuada a los efectos del Artículo VIII.-
4:101 (Regla básica), siempre y cuando la posesión sea recobrada dentro del plazo de un año o se haya 
presentado una acción dirigida a obtener dicha recuperación dentro del plazo de un año. 

(2) En caso de que el poseedor en concepto de dueño esté en posesión de los bienes al principio y al final del 
plazo, se presume la posesión continuada durante todo el plazo. 

Comentarios 

A. Pérdida involuntaria de la posesión (apartado (1)) 

Planteamiento general. En principio, para poder adquirir la propiedad conforme al Capítulo 4, es necesario que la posesión 
se ejerza de forma ininterrumpida durante todo el periodo contemplado (ver el apartado (1) del Artículo 4:101 (Regla básica) 
del Libro VIII). En este sentido, el control físico sobre la cosa puede ejercerlo tanto el poseedor en concepto de dueño 
directamente como por otra persona que actúe por cuenta de este (ver el comentario F del Artículo 4:101 del Libro VIII). Si el 
poseedor deja voluntariamente de ejercer la posesión en concepto de dueño, por ejemplo, porque la transmite a otra persona 
(un comprador, por ejemplo) o porque abandona los bienes, es evidente que ni puede adquirir la propiedad conforme a este 
capítulo ni lo necesita. En virtud de los requisitos generales establecidos en este capítulo, se aplicaría el mismo principio (si 
no existiera el presente artículo) si la posesión se perdiera de forma involuntaria. 

Pérdida involuntaria de la posesión. El apartado (1) del presente Artículo establece una excepción al principio recién 
mencionado: si el poseedor en concepto de dueño pierde la posesión de forma involuntaria, pero la recupera en el plazo de un 
año o pone en marcha alguna acción destinada a recuperarla dentro de ese mismo plazo, esta interrupción de la posesión no se 
tendrá en cuenta a los efectos de la adquisición de la propiedad conforme al Capítulo 4. De esta manera, siempre y cuando se 
hayan cumplido los citados requisitos, el tiempo que haya transcurrido hasta que se recupere la posesión también se 
computará como parte del periodo de posesión continuada exigido conforme al Artículo 4:101 (Regla básica) o el Artículo 
4:102 (Bienes culturales) del Libro VIII, según proceda. En otras palabras, se considerará que el potencial adquirente ha 
ejercido la posesión también durante el tiempo en que perdió la posesión. En la mayoría de los ordenamientos jurídicos 
europeos encontramos una norma similar; de hecho, en la gran mayoría, al igual que en el apartado (1) de este artículo, el 
periodo establecido para recuperar la posesión es también de un año. Este plazo coincide con el establecido en el Artículo 
6:203 (Derecho a recobrar como protección de la mera posesión) del Libro VIII, por el cual se otorga al poseedor el derecho a 
recuperar los bienes frente a aquella persona que le ha privado ilícitamente de su posesión, con independencia de quién tenga 
mayor derecho sobre los bienes. La sincronización de estas dos normas es lógica, ya que la situación práctica más importante 
en la que se va a aplicar la ficción contenida en el apartado (1) de este artículo es precisamente el despojo ilegal. No obstante, 
el poseedor puede recurrir también a otras normas: el término “acción” pretende abarcar todo procedimiento o acto judicial o 
administrativo o cualquier otro acto destinado a recuperar la posesión. Estos procedimientos se equiparan a la recuperación 
de la posesión en sí por parte del poseedor, ya que, por razones evidentes, no se puede impedir a nadie recurrir a la autoridad 



pública competente. Por este motivo, el momento que se tiene en cuenta al considerar el plazo de un año es aquel en el que se 
inicia la acción: luego, el procedimiento puede durar más de un año desde que se perdió la posesión de la cosa. El elemento 
determinante es que su objetivo sea la recuperación de los bienes, de modo que el poseedor pueda seguir ejerciendo la 
posesión a partir de ese momento. 

Justificación: efectos para el propietario y para terceros. El apartado (1) está justificado, no solo para proteger los 
intereses del poseedor en concepto de dueño, sino también porque, desde el punto de vista de un tercero, el poseedor 
reacciona como se espera que lo haga cualquier legítimo titular. Así pues, en lo que respecta a la certeza del derecho, no 
parece necesario reiniciar el cómputo del plazo; más bien todo lo contrario. Por su parte, desde el punto de vista de los 
intereses del propietario original, debe tenerse en cuenta que esta pérdida de la posesión tiene un carácter fortuito o neutro. Si, 
en lo que parece ser la única excepción, es el legítimo propietario el que despoja (ilícitamente) del bien al poseedor en 
concepto de dueño y lo hace en el último momento para evitar que este adquiera la propiedad en virtud el Capítulo 4, en este 
caso, para defenderse frente a la reclamación que pueda presentar el poseedor conforme al Artículo 6:203 (Derecho a 
recobrar como protección de la mera posesión) del Libro VIII, el propietario podrá amparase en el apartado (4) de ese mismo 
artículo para evitar que el poseedor recupere los bienes. Por otro lado, las posibles reclamaciones o reconvenciones que pueda 
presentar el propietario en el curso de estos procedimientos darán lugar a la suspensión del cómputo del plazo conforme al 
Artículo 4:203 (Ampliación y renovación en caso de procedimientos judiciales o de otro tipo). 

B. Presunción de posesión continuada (apartado (2)) 

Presunción de posesión continuada. Sobre todo en el caso de bienes muebles, probar que se ha ejercido la posesión todos y 
cada uno de los días a lo largo de diez o treinta años puede, evidentemente, ser bastante difícil. El apartado (2), facilita al 
poseedor en concepto de dueño probar que ha ejercido la posesión durante todo el periodo exigido: si puede demostrar que la 
cosa obraba en su poder y que ha ejercido esa posesión en concepto de dueño tanto al principio como al final del periodo, 
funciona la presunción iuris tantum de que ha ejercido la posesión continua durante todo el periodo considerado, aunque esta 
presunción es refutable. Así, será al propietario a quien corresponda probar que la posesión se ha interrumpido durante un 
periodo superior al permitido por el apartado (1). Aunque no en todos, sí encontramos una norma similar en numerosos 
ordenamientos jurídicos europeos. 

Sección 2: 
Disposiciones adicionales respecto al plazo requerido para la adquisición de la 
propiedad 

VIII.-4:201: Ampliación en caso de incapacidad 

(1) Si el propietario sujeto a incapacidad carece de representante cuando el plazo requerido para la adquisición 
de la propiedad por otro en virtud de posesión continuada habría de empezar a computarse, el comienzo del 
plazo frente a dicha persona se suspende hasta que la incapacidad haya cesado o se haya nombrado un 
representante. 

(2) Si el transcurso del plazo ya ha comenzado antes de que sobreviniera la incapacidad, el plazo no expira 
antes de que haya transcurrido un año desde que hubiera cesado la incapacidad o se hubiera nombrado un 
representante. 

(3) El transcurso del plazo se suspende en caso de que el propietario sea una persona sujeta a incapacidad y 
el poseedor en concepto de dueño sea el representante de dicha persona, en tanto dicha relación subsista. 
El plazo no expira antes de que haya transcurrido un año desde que la incapacidad hubiera cesado o se 
hubiera nombrado un nuevo representante. 

Comentarios 

A. Terminología empleada en la Sección 2 

Planteamiento general. La mayoría de las reglas incluidas en esta sección y, en concreto, los artículos comprendidos entre el 
4:201 (Ampliación en caso de incapacidad) y el 4:205 (Interrupción del plazo en caso de reconocimiento) del Libro VIII, 
tratan sobre la ampliación o renovación (interrupción) del periodo considerado para poder adquirir la propiedad mediante 
posesión continuada. El Capítulo 7 del Libro III (Secciones 3 y 4) contiene unas disposiciones similares para la prescripción 
de los derechos al cumplimiento de una obligación. Así, con el fin de lograr una cierta coherencia, la terminología utilizada 



en la presente Sección 2 es similar a la empleada en el Libro III. Para obtener más información, véase el comentario A del 
Artículo 7:301 (Suspensión en caso de ignorancia) del Libro III. 

Ampliación del plazo considerado. El concepto de “ampliación” abarca dos formas: “suspensión” y “posposición de la 
expiración”, que tienen en común que el periodo trascurrido hasta ese momento, es decir, hasta que surge el motivo de la 
ampliación, se añade al periodo considerado para la adquisición de la propiedad. 

Suspensión del plazo. El efecto de la “suspensión” es que el periodo durante el cual persiste el motivo por el que se ha 
suspendido el cálculo no se computa en el plazo considerado para la adquisición de la propiedad. Cuando el motivo de 
suspensión finaliza, el antiguo cómputo del periodo para la adquisición de la propiedad continúa contando. Si antes de que 
surja el motivo de suspensión el periodo aún no ha empezado a computarse, lo hará únicamente cuando la causa de la 
suspensión haya desaparecido. 

Aplazamiento de la expiración del plazo considerado. En los casos de “posposición de la expiración”, el plazo considerado 
para la adquisición de la propiedad sigue computándose durante el tiempo en el que existe el motivo para el aplazamiento, 
pero se considera que ha finalizado únicamente al cabo de un cierto periodo de tiempo adicional. 

Reinicio del periodo. El “reinicio” del periodo para la adquisición de la propiedad significa que el tiempo transcurrido hasta 
este momento no se tiene en cuenta: el cómputo del periodo se reinicia, siempre y cuando el poseedor siga teniendo el bien en 
su poder y ejerza la posesión en concepto de dueño. En los ordenamientos jurídicos de derecho continental (civil law), este 
efecto se denomina normalmente “interrupción”; no obstante, en el Capítulo 7 del Libro III se ha preferido utilizar el término 
“reinicio”, que se usa aquí por motivos de coherencia terminológica. 

B. Coherencia con el Capítulo 7 del Libro III sobre la prescripción de los derechos al 
cumplimiento de una obligación 

Planteamiento general. Por motivos de coherencia, en las reglas de la Sección 2 se han utilizado, en la medida de lo posible, 
la misma estructura y la misma terminología que en las disposiciones correspondientes del Capítulo 7 del Libro III. No 
obstante, en lo que se refiere a su contenido, las reglas de la presente sección se basan en un análisis independiente de los 
intereses implicados, que ha permitido comprobar que existen ciertas diferencias en algunas circunstancias. Por este motivo, 
no se ha considerado oportuno resolver las cuestiones apuntadas en esta Sección 2 mediante una remisión general a las 
disposiciones sobre prescripción del Libro III (tal como ocurre en algunos ordenamientos jurídicos). Al contrario, cada una 
de estas áreas se trata teniendo en cuenta sus propios principios subyacentes. De hecho, nuestra intención es que esto se 
entienda como una recomendación a los órganos legislativos nacionales. La práctica demuestra que, en aquellos 
ordenamientos jurídicos que aplican las mismas normas de suspensión y renovación a la prescripción y, si existe, a la 
adquisición de la propiedad mediante posesión continuada, a menudo la atención se centra en el aspecto de la prescripción, lo 
que lleva a obviar en ciertas ocasiones, normalmente de forma no intencionada, ciertas peculiaridades propias de la 
usucapión. 

Criterios no adoptados. En las presentes reglas se ha decidido no adoptar algunos de los criterios que dan lugar a la 
ampliación o a la reinicio del plazo en el Capítulo 7 del Libro III o en algunos ordenamientos jurídicos europeos. En los 
comentarios correspondientes a los siguientes artículos se analizan parcialmente los factores excluidos. Por ejemplo, en este 
capítulo no se ha adoptado ninguna regla equivalente a la del Artículo 7:301 (Suspensión en caso de ignorancia) del Libro III 
(ver el comentario B del Artículo 4:202 (Ampliación en caso de impedimentos que escapan al control del propietario) del 
Libro VIII) ni tampoco a la del Artículo 7:306 (Posposición de la expiración del plazo: patrimonio hereditario) del Libro III. 
En cuanto a las situaciones contempladas por el Artículo 7:402 (Reinicio por intento de ejecución) del Libro III, véase el 
comentario F del Artículo 4:203 (Ampliación y renovación en caso de procedimientos judiciales o de otro tipo) del Libro 
VIII; en cuanto a la adquisición de la propiedad mediante posesión continuada entre cónyuges, otros miembros de la unidad 
familiar o personas que habitan en el mismo domicilio, véanse los comentarios F y H del Artículo 4:201 (Ampliación en caso 
de incapacidad) del Libro VIII. 

C. Terminología relativa a los casos de incapacidad 

Incapacidad. El término “incapacidad”, en el sentido del presente artículo, se refiere a aquellas situaciones en las que una 
persona, debido a su estado mental, no es capaz de velar adecuadamente por sus intereses jurídicos. El ejemplo por 
excelencia es el de un menor, es decir, aquella persona que aún no ha alcanzado una edad determinada (normalmente 18 
años). Las presentes reglas modelo no pretenden regular cuándo se alcanza la mayoría de edad: esta cuestión queda al arbitrio 
de la legislación nacional correspondiente. Otros ejemplos serían las personas que sufren una enfermedad mental, los 
ancianos que presentan un estado mental deteriorado debido a su avanzada edad o víctimas de accidente en estado de coma. 
En el Artículo 7:305 (Posposición de la expiración del plazo en caso de incapacidad) del Libro III, se utiliza este mismo 



concepto de “persona sujeta a una incapacidad”. En cuanto a la importancia práctica de este artículo, teniendo en cuenta que 
en un gran número de países los menores están representados automáticamente por alguno de sus padres, al menos los 
apartados (1) y (2) de este artículo se aplicarán principalmente a los casos relativos a personas de avanzada edad 
desorientadas y personas que sufren algún tipo de enfermedad o discapacidad mental. El apartado (3), por su parte, también 
puede tener relevancia para los casos de menores. 

Representante. Los ordenamientos jurídicos europeos ofrecen acepciones bastante distintas para el término “representante 
legal” y este artículo no ofrece una definición más precisa. Al igual que antes, es el mismo concepto que se utiliza en el 
Artículo 7:305 (Posposición de la expiración del plazo en caso de incapacidad) del Libro III por lo que se adoptará la 
contemplada en la legislación nacional aplicable. Así, según la legislación que corresponda, el “representante” podrá ser el 
padre (o padres) del menor, su tutor u otra persona que lo represente. Cuando el texto del artículo y los siguientes 
comentarios se refieren al “nombramiento” del representante, se pretende que este concepto se entienda en un sentido amplio, 
incluido tanto el nombramiento formal por parte de un juez u otro poder público competente como el nombramiento 
automático según establezca la legislación, por ejemplo, si esta dispone que los padres son los representantes legales de sus 
hijos. En los casos que no afectan a menores, debe tenerse en cuenta que en algunos ordenamientos jurídicos europeos la 
función del representante legal no es gestionar todos y cada uno de los asuntos jurídicos de la persona incapacitada, sino 
únicamente algunos de ellos o los que específicamente se designen como objeto de la tutela. En estos casos, la aplicación del 
presente artículo dependerá en gran medida de si la defensa de los intereses de esa persona, en el sentido de evitar la pérdida 
de la propiedad de un bien al ser adquirido por otra persona mediante posesión continuada, entra dentro de las competencias 
del representante: de lo contrario, a los efectos del presente artículo se entenderá que tal persona incapacitada “carece de 
representante”. Asimismo, a veces, según lo dispuesto en la legislación nacional, se considera que la incapacidad jurídica 
perdura durante todo el plazo de nombramiento del representante, incluso si el estado mental de la persona incapacitada ha 
mejorado en ese tiempo. El presente capítulo no pretende interferir en ninguna de esas disposiciones. 

Terminología: ampliación, suspensión y aplazamiento de la expiración. En cuanto a estos términos, véase el comentario 
A. En el título del artículo se ha utilizado el término “ampliación” como genérico para “suspensión” y “posposición de la 
expiración”. 

D. Planteamiento subyacente: relevancia de la incapacidad (nula, media o incluso “estricta”) 

Principales opciones. La primera cuestión fundamental que se plantea es si la adquisición de la propiedad mediante posesión 
continuada en perjuicio de una persona incapacitada debería: (a) permitirse sin imponer ninguna otra restricción adicional, 
incluso cuando esa persona no dispone de representante; (b) permitirse en principio, pero siempre que se cumplan de ciertos 
requisitos adicionales destinados a proteger los intereses de tal persona; o (c) prohibirse de plano, incluso en los casos en los 
que la persona que carece de capacidad cuente con un representante legal que vele por sus asuntos jurídicos. Los 
ordenamientos jurídicos europeos recogen las tres opciones, si bien es verdad que la última (c) actualmente es objeto de 
bastantes críticas en los países donde se aplica (p. ej. Francia y Bélgica, donde el cómputo del periodo queda suspendido en 
tanto que perdura la incapacidad). 

Solución por la que se ha optado: el nombramiento de un representante como criterio decisivo. Quizás en la mayoría de 
los ordenamientos jurídicos europeos la adquisición de la propiedad mediante posesión continuada en perjuicio de una 
persona incapacitada se permite siempre y cuando esta disponga de un representante legal. En el presente artículo se ha 
adoptado precisamente este principio como planteamiento general, que se aplica también en el Artículo 7:305 (Posposición 
de la del plazo en caso de incapacidad) del Libro III. Esta decisión se fundamenta como motivo principal en la consideración 
de que la opción (c) va en contra de la certeza del derecho, tanto desde el punto de vista del poseedor como del público en 
general, sin que realmente tal protección sea una necesidad ineludible: al fin y al cabo, se presupone que el representante 
legal va a velar por los intereses jurídicos de su representado con la debida diligencia. La primera opción también se ha 
rechazado al considerar que una persona incapacitada merece una protección especial en este contexto: de lo contrario, por 
ejemplo, si el contrato se invalida por incapacidad de una de las partes, para subsanar esos vicios bastará con dejar transcurrir 
el tiempo, a pesar de que podrían perjudicar claramente a la persona incapacitada. De hecho, esta primera opción podría 
constituir un incentivo a ciertas acciones perjudiciales contra personas que carecen de capacidad jurídica, sobre todo ancianos 
(por ejemplo, mediante la celebración de contratos desfavorables para ellos), algo que obviamente lesiona el principio de 
justicia fundamental de protección de las personas vulnerables. Asimismo, en ciertas situaciones en las que se ha perdido la 
posesión de los bienes es posible que sea necesario realizar ciertas averiguaciones, proceso que en muchas ocasiones puede 
ser demasiado gravoso para una persona incapacitada. La opción preferente, es decir, la (b) ofrece un equilibrio adecuado 
entre los dos principios implicados: la protección individual de la persona que carece de capacidad jurídica, por un lado, y la 
certeza del derecho, por el otro. 

Situaciones que deben regularse. De conformidad con las consideraciones antes señaladas, el presente artículo se ocupa 
solo de regular el resto de los casos, es decir: aquellos en los que, en el momento en que debería empezar a computarse el 
periodo, aún no ha sido nombrado un representante (apartado (1)); aquellos en que la incapacidad sobreviene cuando ya ha 
empezado a transcurrir el periodo considerado para la adquisición de la propiedad (apartado (2)) y aquellos en que el propio 
representante es el potencial adquirente por posesión continuada (apartado (3)). 



E. Suspensión en caso de incapacidad inicial, apartado (1) 

Planteamiento general: momento determinante. El apartado (1) regula aquellas situaciones en las que el propietario está 
afectado por una incapacidad y no dispone de representante en el momento en el que empezaría a computarse el periodo 
exigido para la adquisición de la propiedad mediante posesión continuada (si no existiera ninguna norma por la que pudiera 
suspenderse el plazo). Así pues, el factor determinante para que la presente regla se aplique es que el propietario carezca de 
capacidad en el momento en que el poseedor en concepto de dueño obtiene la posesión, que puede coincidir con el momento 
en que el poseedor anterior en el sentido del Artículo 4:206 (El plazo del poseedor anterior debe ser tenido en cuenta) del 
Libro VIII obtiene la posesión. Asimismo, este momento normalmente coincide, aproximadamente, con el instante en que el 
propietario pierde la posesión, por ejemplo, cuando la cosa se transmite en cumplimiento de una obligación derivada de un 
contrato nulo. 

Finalidad de la regla de suspensión (frente a la regla de aplazamiento de la expiración del plazo). La regla se 
fundamenta en la idea general de que el momento en que el propietario incapacitado pierde la posesión y el periodo 
inmediatamente posterior son decisivos en cuanto al riesgo de perder definitivamente el derecho sobre la cosa. Y es que para 
no perder o para recuperar los bienes, el propietario primero tiene que detectar que algo está mal. Así, para recuperar la 
posesión, es posible que sea necesario realizar averiguaciones o solicitar la ayuda de otras personas, instituciones o 
autoridades, en primer lugar para localizar los bienes; asimismo, es posible que deban conseguirse pruebas o incluso buscar 
asesoramiento jurídico. En tal situación, una persona incapacitada no solo se verá desbordada por todas las tareas que tiene 
que hacer para salvaguardar sus intereses jurídicos: además, al no haber realizado ninguna acción durante ese tiempo (o 
haberlo hecho de manera ineficiente), cuando finalmente se nombre a un representante legal, a este le va a ser mucho más 
difícil hacerse una idea los hechos, tendrá más dificultades para recopilar pruebas y, probablemente, las posibilidades de 
recuperar los bienes sean mucho menores. Además, el propio ordenamiento jurídico debe plantearse la posibilidad de que no 
se haya producido ningún progreso respecto a la recuperación de los bienes en tanto que el propietario incapacitado carezca 
de representación. Por todo esto, se propone regular estas situaciones mediante una regla que establezca que el cómputo del 
periodo para la adquisición de la propiedad se suspenda, de modo que el representante legal, cuando sea nombrado, o la 
propia persona incapacitada, cuando recupere la capacidad jurídica, tenga a su disposición todo el periodo considerado para 
recuperar los bienes. Deliberadamente, se trata de un efecto más severo que el aplazamiento de la finalización del periodo 
establecido en el apartado (2), en cuyo caso el propietario sí dispone inicialmente de capacidad jurídica y, por tanto, sí puede 
reaccionar en primer lugar. Asimismo, cabe destacar que la regla de suspensión establecida en el apartado (1) resulta mucho 
más necesaria si el periodo de adquisición contemplado es menor que el fijado en estas reglas modelo, por ejemplo, si se 
establece un periodo de solo tres años para la adquisición de buena fe. Es verdad que esta vía supone dar prioridad a los 
intereses del propietario frente al interés general en la certeza del derecho, ya que el periodo total necesario para adquirir la 
propiedad mediante posesión continuada puede prolongarse durante años; no obstante, se ha estimado que es una solución 
adecuada dado que también se considera que la expropiación, cuando resulta de la adquisición mediante posesión continuada, 
debe verse como una excepción y solo debería imponerse si la parte afectada es o era verdaderamente capaz de proteger sus 
intereses. Asimismo, suspender el cómputo es la solución adoptada por la mayoría de los ordenamientos jurídicos que 
disponen como protección la ampliación del periodo en caso de incapacidad del propietario. 

Ejemplo 1 
O, una anciana que vive sola, tiene pocos conocidos y ningún familiar que se haga cargo de ella, es propietaria de una 
cubertería de plata antigua de gran valor. Su vecino N se acerca de vez en cuando para ver qué tal está y le echa una 
mano, por ejemplo, con la compra. Ocasionalmente, la hija de N, D, que vive en otra ciudad, también la ayuda cuando 
va a visitar a sus padres. Un día, cuando ya el estado mental de O se ha deteriorado de tal manera que puede 
considerarse que carece de capacidad jurídica, D descubre la cubertería y convence a O para que se la venda por un 
precio considerablemente inferior a su valor real; así, D se hace con la posesión del bien. Nadie más sabe que esto ha 
pasado. Al cabo de dos meses, D regala la cubertería a su sobrina P con motivo de la boda de esta; P recibe el regalo de 
buena fe. Ocho años después, O ingresa en una residencia de ancianos y se nombra a un representante legal que actúe en 
su nombre. O muere al cabo de otros cinco años, es decir, trece años después de que P haya obtenido la posesión de la 
cubertería de buena fe, y tras su fallecimiento, sus familiares se percatan de la falta de esa valiosa cubertería que había 
pertenecido a su familia durante generaciones. Suponiendo que el contrato entre O y D fuera nulo debido a la 
incapacidad de O, ahora cabe preguntarse si P ha adquirido la propiedad al haber poseído la cubertería de buena fe 
durante más de diez años. 
De conformidad con el Artículo 4:101 (Regla básica) del Libro VIII, el periodo necesario para adquirir de la propiedad 
habría empezado a computarse en el momento en que P obtiene la posesión del bien, el periodo durante el cual la cosa 
obra en poder de D, antes de su transmisión a P, no se tiene en cuenta para el cómputo del periodo de diez años para la 
adquisición mediante posesión del bien (ver el apartado (2) del Artículo 4:206 (El plazo del poseedor anterior ha de ser 
tenido en cuenta) del Libro VIII). Por otro lado, si el presente artículo únicamente aplazara la finalización del periodo 
para estos casos, regulados por su apartado (1) el plazo para la adquisición ya habría finalizado a favor de P, ya que el 
nombramiento del representante se produjo cuando ya habían transcurrido ocho años. No obstante, puesto que en el 
momento en el que O vendió la cubertería a D ya no era ya capaz de velar por sus intereses y se podía considerar que ya 
estaba incapacitada, y que el representante legal ni siquiera sabía de la existencia de estos bienes de valor, esclarecer los 
hechos y recuperar los bienes habría sido muy difícil en cualquier caso, y, en este ejemplo, imposible. No obstante, de 
conformidad con la regla de suspensión del apartado (1) del presente artículo pensada para casos como este, el periodo 
para la adquisición solo empieza a computarse transcurridos ocho años, una vez que se designa un representante legal. 



De esta forma, los nuevos propietarios (es decir, los herederos de O), todavía tienen la posibilidad de reconstruir los 
hechos y recuperar la cubertería. 
 

Diferencias con respecto al Artículo 7:305 (Posposición de la expiración del plazo en caso de incapacidad) del Libro 
III. Básicamente existen dos diferencias entre el principio adoptado en el presente artículo y el adoptado en la regla 
equivalente sobre prescripción de los derechos al cumplimiento de una obligación. En primer lugar, el Artículo 7:305 del 
Libro III no incluye la suspensión del cómputo del plazo: tan solo establece el aplazamiento del vencimiento por un periodo 
adicional de un año desde que se nombra un representante o desde cesa la incapacidad. Además de por ciertas 
recomendaciones extraídas del análisis comparado, el motivo principal para establecer esta diferencia en el Libro VIII radica 
en que el riesgo de perder la propiedad de un activo mueble tangible se considera normalmente más grave y más heterogéneo 
que el riesgo de “perder” el derecho al cumplimiento de una obligación, en cuyo caso solo está implicado el deudor. Así, 
mientras que normalmente sí está claro quién es el deudor de una obligación (y si no es así, el Artículo 7:301 (Suspensión en 
caso de ignorancia) del Libro III se aplica a favor del acreedor), al propietario (o a su representante, una vez nombrado) sí le 
puede ser extremadamente difícil descubrir en poder de quién están los bienes. Por este motivo, se considera que el hecho de 
que el propietario carezca de capacidad en un momento tan decisivo, esto es, el tiempo que media entre la pérdida de la 
posesión por el propietario y la toma de control por el poseedor, reviste mucha mayor importancia en los casos contemplados 
por el presente capítulo que en los contenidos en el Capítulo III. La segunda diferencia con respecto al Artículo 7:305 del 
Libro III es que este efecto de suspensión no es recíproco, sino únicamente a favor del propietario que carece de capacidad, 
ya que no hay ninguna razón por la que el poseedor en concepto de dueño que carece de capacidad jurídica deba ejercer la 
posesión durante un periodo mayor de tiempo para poder adquirir la propiedad. La misma observación se aplica al apartado 
(2) de este artículo. 

Finalización de la suspensión. La suspensión establecida en este apartado se mantiene hasta que se nombre un representante 
legal o, de forma alternativa, hasta el cese la incapacidad (por ejemplo, porque se alcanzado la mayoría de edad o, en el caso 
de una enfermedad mental, por su curación). 

F. Posposición de la expiración del periodo en caso de persistencia de la incapacidad 
(apartado (2)) 

Planteamiento general. El apartado (2) se aplica en aquellos casos en que el propietario de los bienes sí goza de capacidad 
jurídica en un primer momento, es decir, cuando el periodo para la adquisición a favor del poseedor empieza a computarse, 
pero posteriormente la pierde. En tales situaciones, muchos ordenamientos jurídicos europeos protegen al propietario 
mediante una ampliación del periodo de adquisición de la propiedad; no obstante, pueden observarse diferencias en cuanto al 
tipo de extensión: en algunos se suspende el cómputo como medida de protección; en otros, se recurre al aplazamiento de la 
finalización del periodo considerado. En cuanto la relación de esta regla con su equivalente sobre prescripción del derecho al 
cumplimiento de una obligación, el apartado (1) del Artículo 7:305 (Posposición de la expiración del plazo en caso de 
incapacidad) del Libro IIII establece que el vencimiento del plazo se aplazará durante un año más desde el cese de la 
incapacidad o desde el nombramiento de un representante. La misma medida se ha adoptado en el apartado (2) del presente 
artículo. Esto significa que, cuando sobreviene tal incapacidad, el periodo para la adquisición sí continúa computándose; no 
obstante, el poseedor no podrá adquirir la propiedad mediante posesión continuada mientras el propietario siga siendo 
incapaz o no se haya nombrado a un representante legal. Así, además del requisito de que haya finalizado el periodo 
correspondiente, de diez o treinta años, deberá transcurrir al menos otro año más desde el momento en que, o bien el 
propietario haya recuperado la capacidad jurídica, o bien se haya nombrado a un representante. Según cuándo suceda esto, el 
periodo total necesario para que poseedor adquiera la propiedad de la cosa puede exceder el periodo normal de diez o treinta 
años, o bien no ser necesario ningún plazo adicional. 

Ejemplo 2 
La propietaria O gozaba de plena capacidad jurídica en el momento en que se sustrajeron de su casa unas joyas de gran 
valor de su propiedad; posteriormente estas fueron vendidas (en privado) a P, la cual, puesto que se ha fiado de los 
documentos (falsificados) que le ha presentado el vendedor, lleva poseyendo las joyas de buena fe desde ese momento. 
Al cabo de ocho años, O queda incapacitada debido al gradual avance de una demencia y, al cabo de otro año y medio, 
se nombra a un representante legal; en este momento, P lleva ejerciendo la posesión de buena fe sobre las joyas desde 
hace nueve años y medio. Al poco tiempo, P decide ponerse las joyas para el estreno de una ópera en el Festival de 
verano de Salzburgo, a raíz de lo cual aparece en una foto en la prensa rosa y los amigos de O creen reconocer las joyas. 
De conformidad con el apartado (2) de este artículo, el representante legal de O dispone de un año desde su 
nombramiento para reclamar los bienes a P; en otras palabras, en este caso P podrá adquirir la propiedad de las joyas 
una vez transcurridos diez años y medio desde que obtuvo su posesión. 

Ejemplo 3 
Los hechos son los mismos que el ejemplo 2, con la diferencia de que el nombramiento del representante legal de O se 
produce ocho años y medio después de que P haya obtenido la posesión de las joyas. En este caso, el aplazamiento de la 



finalización del periodo no da lugar a una ampliación del plazo total de diez años, ya que, cuando este vence, ya ha 
transcurrido un año y medio desde el nombramiento del representante de O. 
 

Finalidad de la regla de aplazamiento de la finalización del periodo (frente a la regla suspensión). En las situaciones 
contempladas en el apartado (2), el propietario sí goza de capacidad jurídica al principio, es decir, en el momento en que 
pierde la posesión y la obtiene el poseedor en concepto de dueño. De esta forma, el propietario sí ha dispuesto de cierto 
tiempo para intentar recuperar los bienes, realizar averiguaciones o dar parte a las autoridades competentes, en caso 
necesario. Aunque sí se considera necesario ofrecer algún tipo de protección jurídica al propietario que resulta incapacitado 
en un momento posterior, también se estima que en esta situación, en comparación con las contempladas en el apartado (1), el 
propietario ha tenido más oportunidades de percatarse de la situación y de emprender las medidas razonables, de modo que 
en principio el representante, cuando sea nombrado, o el mismo propietario, cuando haya cesado la incapacidad, ya dispone 
de una base mucho mejor para continuar actuando. En estos casos es que el representante, al que acaba de nombrarse, o el 
mismo propietario que acaba de recuperar la capacidad jurídica, sí parece necesario que dispongan de cierto tiempo antes de 
la finalización del plazo para la adquisición para poder ponerse al corriente de la situación jurídica actual del propietario y 
tomar las medidas necesarias para recuperar los bienes. De esta manera, se considera que ampliar la finalización del periodo 
mediante la concesión de un plazo adicional desde el nombramiento del representante o desde el cese de la incapacidad, 
según corresponda, cumple a la perfección estas funciones e interfiere lo mínimo necesario en el objetivo general de 
preservar la certeza del derecho. En el apartado (2) se propone como ampliación un periodo de un año, al igual que en el 
apartado (1) del Artículo 7:305 (Posposición de la extinción del plazo en caso de incapacidad) del Libro III. Asimismo, el 
plazo ofrecido puede considerarse una solución de compromiso entre las distintas soluciones planteadas en la legislación 
europea, por ejemplo, en Alemania este periodo adicional es de seis meses, mientras que en Austria es de dos años. Por otro 
lado, cabe señalar que en las situaciones contempladas en el apartado (2), si se dan determinadas circunstancias, la regla de 
suspensión del plazo sería más arriesgada para el propietario que su aplazamiento: por ejemplo, si la incapacidad sobreviene 
poco antes de que finalice el periodo, ya que en tales circunstancias el representante tendría muy poco tiempo, demasiado 
poco quizá, para reaccionar una vez nombrado. En cambio, en virtud del presente apartado (2) dispondrá al menos de un año. 
En todo caso, dada la amplitud de los plazos propuestos, diez y treinta años, este factor no tiene demasiada importancia como 
justificación de la solución propuesta. 

Posibilidad de una interpretación restrictiva en caso de periodos muy breves de incapacidad. Hay situaciones en las que 
una persona carece de capacidad jurídica durante un lapso muy breve de tiempo: por ejemplo, el paciente que está 
anestesiado durante unas cuantas horas para someterse a una intervención quirúrgica o la persona que ha perdido la capacidad 
durante un tiempo por un consumo excesivo de alcohol o drogas. Si esto sucede en el último año del periodo de adquisición, 
no parece adecuado conforme a los principios de esta regla otorgar de forma “automática” otro año más al propietario desde 
ese acontecimiento. En ese caso, no es necesario conceder un plazo de un año para poder ponerse al tanto de los asuntos 
jurídicos del propietario: la persona que ha sufrido esa breve incapacidad temporal puede continuar con la misma situación 
existente hasta hace solo unas horas antes. Consecuentemente, el apartado (2) no se aplica a estas situaciones. En este sentido, 
el objetivo es que este resultado se obtenga mediante una interpretación restrictiva del apartado (2) conforme a sus principios 
subyacentes: este efecto no se ha establecido explícitamente en el artículo, ya que ha resultado imposible encontrar una 
fórmula adecuada y las que se barajaron, por ejemplo, establecer que el periodo se amplíe un “plazo razonable” tras el cese de 
la incapacidad, conllevan el riesgo de obstaculizar el principio de la certeza del derecho. Así, a la luz del principio subyacente 
al apartado (2), el plazo de un año antes de la extinción se otorgará o no según las circunstancias. 

Ejemplo 4 
O debe someterse a una intervención médica que exige estar anestesiada durante cinco horas; entretanto, P lleva 
poseyendo de buena fe unos bienes que pertenecían a O desde hace ya nueve años y diez meses. Aunque O estará 
incapacitada durante cinco horas, la finalización del periodo para la adquisición de la propiedad, es decir, diez años, no 
se aplazará por aplicación del apartado (2) de este artículo. Este apartado no debe aplicarse por el propio principio en el 
que se fundamenta, esto es, la pertinencia de otorgar un plazo adicional solo en aquellos casos en que es necesario para 
poder ponerse al corriente de los asuntos jurídicos de esa persona. 

G. El poseedor en concepto de dueño como representante (apartado (3)) 

Principios. El representante de una persona incapacitada debe actuar en el interés de esta. Así pues, la posibilidad de que el 
representante adquiera mediante posesión continuada la propiedad de un bien que pertenece a su representado no se ajusta a 
tal relación especial: por el contrario, constituye un caso típico de conflicto de intereses. Por este motivo, aunque no debería 
permitirse que el representante adquiera la propiedad en estos casos, impedirlo totalmente va en cierto modo en contra del 
objetivo general de preservar la certeza del derecho. En principio, lo mismo se aplica en la disposición equivalente del Libro 
III, apartado (2) del Artículo 7:305 (Posposición de la extinción del plazo en caso de incapacidad). No obstante, al contrario 
que dicha regla, el apartado (3) del presente artículo no funciona de forma recíproca: solo se protege al propietario 
incapacitado ante la pérdida del derecho; en el caso opuesto, es decir, la persona incapacitada que adquiera la propiedad de un 
bien propiedad de su representante, no hay ninguna restricción comparable a la de las reglas generales. Ver el comentario H a 
continuación. 



Primera frase. De acuerdo con el principio señalado, la primera frase del apartado (3) establece que el cómputo del periodo 
necesario para la adquisición de la propiedad queda suspendido en tanto que perdura la relación de representación. Esta 
propuesta supone ir más allá de lo establecido en la regla equivalente del Libro III (Artículo 7:305 (Aplazamiento del 
vencimiento del plazo por incapacidad)), apartado (2), que tan solo establece el aplazamiento del vencimiento por un periodo 
adicional de un año. No obstante, la solución planteada aquí se fundamenta en la idea de que, en tanto que se mantenga la 
relación, el representante debe dejar que los intereses de la persona incapacitada a la que representa prevalezcan frente a sus 
propios intereses. 

Segunda frase. La segunda frase complementa a la primera al referirse a aquellos casos en que el periodo de adquisición 
prácticamente ha finalizado cuando se produce el nombramiento del representante y, por tanto, desaparecerá completamente 
muy pronto después del nombramiento o la recuperación de la capacidad. Aquí, la persona antes incapacitada o el nuevo 
representante, según corresponda, dispondrán de un plazo adicional para investigar la relación con el antiguo representante. 
El apartado (2) del Artículo 7:305 (Posposición de la extinción del plazo en caso de incapacidad) del Libro III consigue el 
mismo resultado, aunque el aplazamiento es ahí la norma general. 

H. Otros casos de adquisición de la propiedad mediante posesión continuada entre 
miembros de una misma familia 

Consideración general. Las situaciones contempladas en el apartado (3) del presente artículo y expuesta en el comentario G 
anterior puede darse en el contexto de una relación familiar (por ejemplo, entre un menor y sus padres) y fuera de ella. Así, 
en vista del análisis comparado, cabe plantearse si también debería permitirse la ampliación del periodo de usucapión cuando 
la relación de representación se da entre miembros de una misma familia o situaciones similares en que el propietario y el 
potencial adquirente comparten domicilio. Estas situaciones se analizan en los siguientes comentarios, H, I y J. En todo caso, 
finalmente no se ha decidido adoptar ninguna regla adicional a este respecto. Además, tal y como se examina a continuación, 
para resolver algunos de estos casos basta con aplicar este artículo u otras disposiciones de estas reglas modelo. 

Adquisición entre hermanos menores de edad. En algunos ordenamientos jurídicos europeos los menores representados 
por la misma persona (por ejemplo, sus padres) no pueden adquirir la propiedad mediante posesión continuada entre ellos, ya 
que, dado el potencial conflicto de intereses, no se considera que estén representados a estos fines. Dado que a partir del 
análisis de estas reglas modelo se llega a la misma conclusión, estas situaciones podrían quedar reguladas, entre otros, por el 
apartado (1) del Artículo 4:201 (Ampliación en caso de incapacidad) del Libro VIII, de modo que el periodo para adquirir la 
propiedad empezaría a computarse cuando se haya nombrado a un representante distinto para alguno de los menores o 
cuando alguno de ellos haya alcanzado la mayoría de edad; y si desde el principio todos los menores han contado con un 
representante distinto, por ejemplo, en el supuesto de una familia ensamblada, se aplicaría el apartado (2) del presente 
artículo. Así pues, no parece necesario introducir ninguna norma adicional: en principio, se llegaría al resultado descrito 
arriba dentro del marco de estas reglas modelo. No obstante, es cierto que no existe ninguna disposición por la que se 
establezca que, cuando dos personas están representadas por el mismo representante, cuando surge un conflicto de intereses, 
automáticamente se considera que ninguna está representada. En este sentido, en los apartados (1) y (2)(a) del Artículo 6:109 
(Conflicto de intereses) del Libro II, se establece que cuando una persona actúa como representante tanto del representado 
como de un tercero implicado, el representado tiene derecho a anular el contrato si la otra parte tenía conocimiento del 
conflicto de intereses o es razonable suponer que lo tenía. Evidentemente, esta solución no puede aplicarse de forma literal a 
adquisición de la propiedad entre hermanos: en la mayoría de estos casos, no existe un contrato que pueda anularse; además, 
el conflicto tampoco podría resolverse aunque se intente aplicar la regla en un sentido más general, es decir, de forma que la 
parte potencialmente perjudicada tome la iniciativa de proteger sus intereses. Puesto que ninguno de los menores goza de 
capacidad jurídica, ninguno puede tomar esa iniciativa de proteger sus intereses si no cuentan con un representante legal. Así 
pues, funcionalmente, esto pone a las dos en la misma situación: ambas carecen de capacidad jurídica al no contar con 
representación legal. Por lo tanto, estas situaciones se deberían resolver tal y como se ha descrito antes, mediante la 
aplicación del Artículo 4:201 del Libro VIII. Además, si los dos menores habitan en el mismo domicilio, en la práctica será 
difícil demostrar de una forma suficientemente clara que se cumple el requisito de ejercer la posesión en concepto de dueño 
de forma exclusiva (ver también el comentario H a continuación, que aborda el mismo problema pero entre cónyuges). Esta 
dificultad puede impedir la adquisición de la propiedad mediante posesión continuada incluso si no existe o se ha resuelto el 
problema de una doble representación. 

Adquisición por parte de un menor frente a su representante. Otra situación relacionada es aquella en la que un menor 
posee en calidad de propietario o como si lo fuera una cosa que pertenece a alguno de sus padres. Por ejemplo, el menor 
puede creer erróneamente que se le ha transmitido la propiedad de un objeto, tal como una televisión, un equipo de música o 
un ordenador ubicados en su habitación, mediante donación, mientras que la intención de los padres es permitir a su hijo 
utilizar esos bienes, pero no enajenarlos. No se considera que los padres necesiten ningún tipo de protección adicional en 
estas situaciones: en primer lugar, se estima que son capaces velar por sus intereses por sí solos; además, teniendo en cuenta 
la amplitud de los periodos considerados para la adquisición de la propiedad, no parece que esta cuestión vaya a tener 
demasiada importancia en la práctica. Asimismo, tampoco se considera que el hipotético argumento de “mantener la paz en el 
hogar familiar” tenga aquí mucha cabida (ver el comentario I a continuación). Los padres no tienen más que recordarles a sus 
hijos que determinados bienes son suyos (de los padres): normalmente tal afirmación es suficiente para que el menor 
reconozca el derecho de sus padres; de no ser así, se considerará que actúa de mala fe y serán necesarios treinta años para que 



pueda adquirir la propiedad. Además, en estos supuestos, en la práctica también sería difícil probar de forma clara que se ha 
cumplido el requisito de ejercer la posesión en concepto de dueño en exclusiva. 

I. En particular: falta de suspensión del plazo entre cónyuges y parejas de hecho inscritas 

Suspensión entre cónyuges. La suspensión del cómputo (y a veces también el aplazamiento de la finalización) para la 
adquisición de la propiedad entre cónyuges es una medida recogida en casi todos los ordenamientos jurídicos europeos, al 
menos en los de derecho continental (civil law). La principal finalidad de esta medida es mantener la “paz familiar”. En este 
sentido, uno de los efectos colaterales de tal regla es evitar los problemas derivados de que el propietario y el poseedor vivan 
juntos en el mismo domicilio, debido a la dificultad de establecer si ha habido posesión exclusiva por parte de uno de los 
cónyuges o coposesión por ambos. Así, si se considerara que estas funciones son importantes, aspecto que se analizará a 
continuación, debería adoptarse una norma específica por la cual establecieron que “el cómputo del periodo de tiempo 
establecido quedará suspendido cuando propietario y poseedor sean cónyuges o pareja registrada en tanto que perdure tal 
relación”. Si se introdujera tal norma, debería especificarse también si la suspensión (o el aplazamiento) deben terminar si la 
pareja se separa, sin que sea necesario que se divorcien formalmente, lo que en principio parece suficiente desde el punto de 
vista de mantener la “paz familiar”, o si el estado civil (casado o divorciado) debe ser el criterio determinante, lo cual sería 
preferible desde el punto de vista de la certeza del derecho. 

Parejas de hecho inscritas en un registro. Algunos ordenamientos jurídicos reconocen a las uniones de hecho inscritas ante 
alguna administración la misma situación en cuanto a derecho privado que al matrimonio. Así, al igual que existe un acto 
formal para el establecimiento de dicha unión, también puede exigirse otro acto formal para su disolución análogo al divorcio 
en el caso del matrimonio. Por otro lado, según la legislación de cada Estado, la unión de hecho podrá darse entre personas 
tanto del mismo como de distinto sexo. Si la legislación nacional aplicable reconoce esta forma de unión, es lógico que reciba 
el mismo trato que el matrimonio en la cuestión de la adquisición de la propiedad mediante posesión continuada. 

Una regla innecesaria. En todo caso, por las razones que se exponen a continuación, no se considera necesario introducir 
una regla adicional para la usucapión entre cónyuges u en otras relaciones de pareja entre adultos. 

La paz familiar como un elemento de relativa importancia en la adquisición de la propiedad mediante posesión 
continuada. Como ya se ha indicado, la suspensión (o el aplazamiento de la finalización) del periodo para adquirir la 
propiedad cuando el poseedor y el propietario están casados constituye una medida muy extendida en los ordenamientos 
jurídicos de Europa. No obstante, cabe señalar que en casi todos los casos las mismas normas sobre suspensión y renovación 
se aplican tanto a la prescripción extintiva del derecho al cumplimiento de una obligación como a la adquisición de la 
propiedad mediante posesión continuada. Así, cuando esta cuestión se trata en la doctrina o en los procesos legislativos, se 
suele dar más relevancia al primer aspecto, es decir, la prescripción extintiva. Si esto se tiene en cuenta a la hora de analizar 
los principios de la regla de suspensión establecida aquí, se puede concluir que la función de mantenimiento de la “paz 
familiar” es más importante en la prescripción extintiva que en la usucapión: para un matrimonio puede ser bastante 
perjudicial que uno de los cónyuges deba presentar una demanda judicial contra el otro para evitar que prescriba el derecho al 
cumplimiento de alguna obligación. Aunque esto puede considerarse comprensible, se recomienda remitirse a la crítica 
realizada en el comentario F del Artículo 7:305 (Posposición de la expiración del plazo en caso de incapacidad) del Libro III: 
el legislador reconoce que el acreedor en muchos casos preferirá no emprender ninguna acción a poner en riesgo su 
matrimonio y, por tanto, decide imponer la suspensión de la prescripción para evitarle a sus ciudadanos tales problemas. 
Normalmente, los procedimientos judiciales se incoan cuando ya no existe armonía entre los cónyuges y, de conformidad con 
el fundamento de tal regla, no debería ser demasiado tarde para reivindicar un derecho. Por su parte, normalmente no es 
necesario entablar un procedimiento judicial contra el otro cónyuge para evitar la adquisición de la propiedad mediante 
posesión continuada: por lo general, basta con dejar claro que un activo concreto es propiedad de una de las partes, ya que la 
usucapión, si no se produce el reconocimiento de tal derecho (ver el Artículo 4:205 (Interrupción del plazo en caso de 
reconocimiento) del Libro VIII), tendrá lugar únicamente una vez transcurrido un periodo de treinta años, dado que el 
poseedor a partir de ese momento está actuando de mala fe. Y si el miembro de la pareja que ejerce el control físico de forma 
continuada reconoce que los bienes son propiedad del otro, el periodo de usucapión ni siquiera empieza a contar. Por último, 
teniendo en cuenta que de cualquier manera la adquisición de la propiedad no se produce antes de pasados diez años, no 
parece que introducir una regla relativa a la suspensión entre cónyuges u otro tipo de parejas tenga realmente ninguna utilidad 
práctica importante. 

Ausencia de una disposición equivalente en las reglas de prescripción del Capítulo 7 del Libro III. En las respectivas 
reglas sobre prescripción de derechos al cumplimiento de una obligación, no se ha incluido ninguna disposición especial 
sobre suspensión del plazo en caso de obligaciones entre cónyuges (ver el comentario F del Artículo 7:305 (Posposición de la 
expiración del plazo en caso de incapacidad) del Libro III). En consecuencia, se puede argumentar que por motivos de 
coherencia tampoco debería introducirse tal regla de suspensión en el contexto del matrimonio u otras parejas inscritas en el 
presente artículo. Si en el caso de en la prescripción extintiva no se ha considerado que mantener la paz familiar sea tan 
importante como para introducir una norma al respecto, tampoco debería desempeñar un papel determinante en el contexto de 
la adquisición de la propiedad mediante posesión continuada, donde el interés general de la certeza del derecho tiene incluso 
mayor importancia que en el caso del derecho al cumplimiento de una obligación. 



Aplicación de otros criterios para resolver dificultades prácticas. Como ya se ha indicado en el comentario I, la 
introducción de una regla que suspenda el plazo entre cónyuges permitiría minimizar las dificultades prácticas a la hora de 
determinar quién ejerce la posesión cuando el propietario y la otra parte viven en el mismo domicilio: si el cómputo del plazo 
se suspende, no surge ninguna disputa al respecto. La cuestión principal, no obstante, no es si surgen disputas de esta índole o 
no; el problema más importante es si esas dificultades prácticas dan lugar a un resultado no adecuado, es decir, a un riesgo 
excesivo de que el propietario pierda su derecho de propiedad que debería evitarse. No obstante, no parece que esto sea así si 
no se adopta una regla sobre suspensión cuando poseedor y propietario son matrimonio o unión de hecho inscrita. Debe 
tenerse en cuenta que la persona a la que le corresponde probar que ha ejercido la posesión en concepto de dueño en el 
sentido del Artículo 1:206 (Posesión en concepto de dueño) del Libro VIII es la que afirma que ha adquirido la propiedad 
mediante posesión continuada. Así, para que un tribunal admita tal prueba, de cara al exterior deber ser suficientemente claro 
que esa persona ha ejercido el control físico sobre los bienes con la intención de hacerlo como si fuera el propietario. Si 
ambas partes comparten vivienda y el objeto en cuestión está situado dentro del domicilio común, será difícil probar tal 
hecho, y en particular el momento en que en teoría debería haber empezado a computarse el periodo, de un mínimo de diez 
años. Otra posible dificultad en relación con el periodo de diez años será demostrar que ha habido buena fe, aunque se 
presuma. Ante todo esto, dadas las dificultades prácticas a las que se enfrenta el poseedor, no parece que sea necesario 
adoptar una regla sobre suspensión entre cónyuges. 

J. Otros casos: parejas no casadas, personas que comparten domicilio 

Extensión de la regla de suspensión en el caso de uniones similares al matrimonio. Si la función de mantener la “paz 
familiar” se considerara realmente importante en el contexto de la adquisición de la propiedad mediante posesión continuada, 
cabría plantearse también ampliar tal norma a parejas no casadas (así como a parejas del mismo sexo cuando no puedan 
ampararse en ninguna forma de unión reconocida legalmente). La inclusión de estas uniones se asentaría en el argumento de 
que esta regla, en principio, no se fundamenta en el estado civil de la persona sino que se trata de una cuestión de ética, de la 
confianza que normalmente existe en el seno de una pareja, esté casada o no (ver el comentario F del Artículo 7:305 
(Aplazamiento del vencimiento del plazo por incapacidad) del Libro III). Así, el principal problema aquí sería cómo 
establecer una línea divisoria: a diferencia del caso del matrimonio o de una unión de hecho inscrita ante alguna 
administración, aquí es difícil determinar cuándo se ha iniciado (y a veces también cuándo termina) una relación de este tipo. 
Asimismo, otro problema radicaría en la polémica que esta solución podría generar en algunos ordenamientos jurídicos 
europeos. En todo caso, el argumento principal para no adoptar tal norma es la limitada importancia que se ha concedido al 
mantenimiento de la “paz en el hogar familiar” (o en cualquier situación similar), en este contexto (ver el comentario I 
anterior). 

Ampliación del periodo entre personas que comparten el mismo domicilio. Si, en contra de la posición adoptada en el 
comentario I, sí se considerara importante evitar posibles dificultades para determinar quién ejerce la posesión, también 
cabría aplicar una regla general de suspensión a personas que comparten domicilio, en relación a los bienes existentes en esa 
vivienda común. En unos pocos ordenamientos jurídicos de Europa, de hecho, todavía existen normas de este tipo, como 
reminiscencia de la época en las que era habitual que los empleados domésticos vivieran en el hogar familiar. Hoy en día 
dicha norma se aplicaría también a los estudiantes que comparten piso (aunque, dado que el periodo mínimo de adquisición 
es de diez años, su rendimiento académico quedaría bastante en entredicho) o a los hermanos ya adultos que viven en el 
mismo domicilio. No obstante, no parece que tal norma sea necesaria en la práctica. Además, desde el punto de vista de los 
principios de este artículo y, en concreto, de la garantía de la certeza del derecho, tampoco se considera pertinente adoptar tal 
norma. 

VIII.-4:202: Ampliación en caso de impedimentos que escapan al control del propietario 

(1) El transcurso del plazo se suspende en tanto el propietario se encuentre imposibilitado para ejercitar el 
derecho a recobrar los bienes por un impedimento que escape al control del propietario, y que no cabía 
razonablemente esperar que éste evitara o superara. El mero hecho de que el propietario no sepa dónde 
están los bienes no determina la suspensión conforme a este Artículo. 

(2) El párrafo (1) se aplica sólo si el impedimento surge, o subsiste, dentro de los últimos seis meses del plazo. 
(3) En caso de que la duración o la naturaleza del impedimento sea tal que sería irrazonable esperar que el 

propietario adoptara medidas para ejercitar su derecho a recobrar los bienes dentro de la parte del plazo 
que todavía habría de transcurrir después de que la suspensión hubiera cesado, el plazo no expira antes de 
que hayan transcurrido seis meses desde la desaparición del impedimento. 

Comentarios 



A. Introducción 

Principio. Puesto que uno de los fundamentos de la usucapión es ofrecer al propietario, al menos en teoría, la oportunidad de 
recuperar la propiedad en un periodo determinado de un mínimo de diez años (ver el Comentario D del Artículo 4:101 (Regla 
básica) del Libro VIII), no se considera procedente permitir la adquisición de la propiedad mediante la posesión continuada 
cuando el propietario original no ha podido emprender medidas debido a un impedimento que escapa a su control. El 
fundamento de este artículo es, en cierto modo, similar al del Artículo 4:201 (Ampliación en caso de incapacidad) del Libro 
VIII: se amplia la idea subyacente a dicha regla a aquellas personas que, en este caso, no pueden ejercer sus derechos debido 
a otro motivo distinto a la incapacidad jurídica (ver el comentario B a continuación). 

Regla equivalente del Artículo 7:303 (Suspensión en caso de impedimento que escapa al control del acreedor) del 
Libro III. El Capítulo 7 del Libro III establece prácticamente la misma regla para la prescripción extintiva de derechos al 
cumplimiento de una obligación. De hecho, el presente artículo se asienta en el mismo concepto de base y está redactado de 
una manera similar. No obstante, a la hora de aplicar estas reglas, deben tenerse en cuenta las diferencias entre los distintos 
intereses implicados en ambos ámbitos de aplicación. 

Terminología: ampliación, suspensión y posposición de la expiración. En relación a estos términos, ver el comentario A 
de los comentarios generales correspondientes a la sección 2. Cabe recordar que en el título se utiliza el término “ampliación” 
como genérico para “suspensión” y “posposición de la expiración”. 

B. Regla básica (apartado (1)) 

Situaciones contempladas. La presente regla debería interpretarse en un sentido bastante estricto. Se considerará que alguien 
está sometido a un impedimento que escapa a su control si, por ejemplo, ha sido secuestrado, ha quedado aislado debido un 
fenómeno natural (una avalancha, una riada) o en caso de paralización de los tribunales de justicia. Así, alguien a quien se ha 
encarcelado, al menos en un país desarrollado, no está contemplado en esta regla, ya que incluso en esa situación puede 
seguir velando por sus intereses. Asimismo, el mero hecho de que el propietario no conozca el paradero de la cosa tampoco 
constituye un impedimento en el sentido del presente artículo: por motivos de claridad, este aspecto se menciona de forma 
explícita en la segunda frase del apartado (1). Si tal supuesto no estuviera excluido, el propio concepto de usucapión y del 
objetivo general de preservar la certeza del derecho quedarían muy relegados. Por este motivo, en el Capítulo 4 del Libro 
VIII no se ha adoptado una regla general similar a la del Artículo 7:301 (Suspensión en caso de ignorancia) del Libro III. La 
expresión “ejercitar el derecho a recobrar los bienes” remite a los artículos 6:101 (Protección de la propiedad) del Libro VIII 
y 6:301 (Derecho a recobrar los bienes en caso de mejor posesión) del Libro VIII, pero puede incluir otras medidas de tipo 
judicial o administrativo. Por su parte, el Artículo 6:203 (Derecho a recobrar como protección de la mera posesión) del Libro 
VIII apenas tiene relevancia aquí debido al breve periodo de tiempo considerado, de un año. 

Concepto de suspensión. Se considera que, para las situaciones contempladas en el presente artículo, el concepto de 
suspensión, con las especificaciones introducidas mediante los apartados (2) y (3), es más conveniente que la hipotética 
alternativa de aplazar la finalización durante un periodo adicional, por ejemplo, de seis meses. Por lo general, la medida 
propuesta supone ampliar menos el periodo que en el caso la citada alternativa, lo cual se considera preferible en aras de la 
certeza del derecho. Además, en las situaciones reguladas por la presente disposición, el propietario, por lo general, no 
necesita un plazo adicional para ponerse al tanto de su situación jurídica, tal y como ocurre en los supuestos de incapacidad 
contemplados en el Artículo 4:201 (Ampliación en caso de incapacidad) del Libro VIII. Así pues, no parece que sea necesario 
añadir más tiempo que el correspondiente a aquel durante el cual ha perdurado el impedimento fuera del control del 
propietario. Esto es precisamente lo que se consigue con la suspensión. En el apartado (3) del presente artículo se regulan 
ciertas situaciones excepcionales. 

Ocultación deliberada de los bienes. Cabría plantearse si la presente regla de suspensión debería aplicarse a aquellos casos 
en los que el “mero” hecho de que el propietario no conozca el paradero del bien se debe a que el poseedor está ocultándola 
de forma deliberada. En cierto sentido, tal situación escapa al control del propietario, ya que este normalmente no puede 
impedir al poseedor intentar ocultar los bienes: en el momento en que pueda impedirlo, probablemente los recuperará. No 
obstante, la introducción de tal medida rebasaría los límites del principio antes indicado, esto es: restringir la aplicación de la 
regla a unos pocos casos, en concreto, a aquellos en que la libertad de acción del propietario como tal está impedida por un 
suceso externo. En el fondo, la cuestión es si ampliar o no el ámbito de aplicación del presente artículo a tales situaciones. 
Básicamente, existen tres alternativas para aquellos casos en que, aunque el poseedor no ha sustraído la cosa, sí sabe que es 
robada y, al conservarla en su poder en lugar de devolverla, está impidiendo a su legítimo propietario recuperarla. En primer 
lugar, podría excluirse de plano a dicha persona de la adquisición de la propiedad mediante posesión continuada; no obstante, 
esta opción no se considera pertinente por las razones expuestas en el comentario I del Artículo 4:101 (Regla básica) del 
Libro VIII. La segunda opción, menos estricta, sería aplicar a estos casos la regla de suspensión establecida en el presente 
artículo; no obstante, se correría el mismo riesgo que en la primera opción de que esto se convierta en objeto habitual de 
litigio, con la consiguiente incertidumbre y, quizá, con la generación de gastos totalmente evitables. En aras de la certeza del 
derecho, se prefiere la tercera opción, es decir, no ampliar la regla de suspensión de este artículo al poseedor que de forma 



deliberada oculta el bien, cuya propiedad podrá adquirir al cabo de treinta años conforme al apartado (1)(b) del Artículo 
4:101 del Libro VIII. 

C. Limitaciones de tiempo (apartados (2) y (3)) 

Restricción al surgimiento del impedimento en los últimos seis meses (apartado (2)). Si el suceso que impide al 
propietario recobrar los bienes finaliza mucho antes de que termine el periodo considerado para la adquisición de la 
propiedad, no parece que exista ninguna razón de peso para ampliar el periodo: el propietario todavía dispone de tiempo para 
emprender las medidas necesarias. Por este motivo, el apartado (2) limita el ámbito de aplicación del presente artículo a 
aquellos casos en que el impedimento nace o subsiste en los últimos seis meses del periodo requerido. Esta limitación ayuda 
a garantizar la certeza del derecho, la cual se ha tomado del apartado (2) del Artículo 7:303 (Suspensión en caso de 
impedimento que escapa al control del acreedor) del Libro III. 

Aplazamiento de la finalización del plazo en situaciones excepcionales (apartado (3)). La regla establecida en el tercer 
apartado se ha tomado del Artículo 7:303 (Suspensión por impedimentos que escapan al control del acreedor) del Libro III, 
que ha sido modificado de manera pertinente. La regla está pensada para aplicarse únicamente a casos extremos en los que el 
propietario necesita ponerse al tanto de su situación jurídica una vez que ha cesado el impedimento. Hasta cierto punto, estas 
situaciones son comparables a las contempladas en el apartado (2) del Artículo 4:201 (Ampliación en caso de incapacidad) 
del Libro VIII, en las que otorga al propietario que acaba de recuperar la capacidad jurídica un aplazamiento de un año del 
periodo considerado para la adquisición. La duración del plazo adicional dispuesto en el presente artículo (seis meses) se 
corresponde con lo establecido en el apartado (3) del Artículo 7:303 del Libro III. El siguiente ejemplo procede también del 
citado artículo. 

Ejemplo 
O es secuestrado y permanece retenido por sus secuestradores en paradero desconocido y sin posibilidad ninguna de 
comunicación con el mundo exterior durante tres años. El secuestro tuvo lugar dos semanas antes de que finalizara el 
periodo para la adquisición de la propiedad de una cosa propiedad de O a favor del poseedor P. En estas circunstancias, 
dos semanas no bastan para que O, una vez liberado, pueda entablar los procedimientos necesarios: además de necesitar 
un periodo de recuperación mental y quizá también física, O va a tener que reorganizar toda su vida. Así, el plazo de 
prescripción no vencerá hasta transcurridos seis meses desde el momento de la liberación. 
 

Ausencia de una norma equivalente a la establecida en el apartado (4) del Artículo 7:303 (Suspensión en caso de 
impedimento que escapa al control del acreedor) del Libro III. En contraposición a las reglas sobre prescripción extintiva 
de derechos a reclamar el cumplimiento de una obligación, aquí no se establece explícitamente que el término 
“impedimento”, en el sentido de este artículo, incluya un impedimento psicológico. En el apartado (4) del Artículo 7:303 del 
Libro III, se ha incluido esta aclaración con el fin de abarcar casos como el de un menor que ha sido víctima de un abuso 
sexual o de otro tipo y que, hasta mucho tiempo después, no ha sido capaz psicológicamente de reaccionar o de denunciar el 
abuso. Esta regla parece necesaria para evitar, en concreto, la prescripción de las reclamaciones por daños y perjuicios del 
Libro VI. No obstante, no parece esto sea necesario nada parecido en el caso del riesgo de perder el derecho de propiedad 
frente a otra persona que lo adquiere por posesión continuada. 

VIII.-4:203: Ampliación y renovación en caso de procedimientos judiciales o de otro tipo 

(1) El transcurso del plazo se suspende desde el momento en que por el propietario o en nombre de éste se 
inicien procedimientos judiciales contra el poseedor en concepto de dueño o contra la persona que ejerza 
un control físico por cuenta del poseedor en concepto de dueño, discutiendo la propiedad o la posesión del 
poseedor en concepto de dueño. La suspensión se mantendrá hasta que se haya tomado una decisión que 
tenga efectos de cosa juzgada o hasta que el proceso haya concluido de otro modo. La suspensión sólo 
produce efecto respecto a las partes del procedimiento judicial y respecto a las personas en cuyo nombre 
actúen las partes. 

(2) La suspensión conforme al párrafo (1) no se tendrá en cuenta cuando la acción sea rechazada o resulte 
infructuosa por otra razón. En caso de que la acción sea rechazada por incompetencia del juez, el plazo no 
expira antes de que hayan transcurrido seis meses desde dicha decisión. 

(3) En caso de que la acción sea estimada, un nuevo plazo comenzará a correr desde el día en que se 
produzca el efecto de cosa juzgada o desde que el proceso haya concluido de otro modo a favor del 
propietario. 

(4) Estas disposiciones se aplican, con las necesarias adaptaciones, a los procedimientos arbitrales y a 
cualesquiera otros procedimientos iniciados con la finalidad de obtener una resolución que sea ejecutable 
como si fuera una sentencia. 



Comentarios 

A. Consideración general 

Planteamiento común a los ordenamientos jurídicos europeos. La presente regla, en su fundamento, está muy extendida y 
la encontramos en numerosos ordenamientos jurídicos de Europa. Así, en la mayoría, en estos casos de procedimiento 
judicial, el cómputo del periodo se reinicia (interrupción); en otros, esta interrupción se consigue de forma indirecta al no 
considerar que haya buena fe en los casos en que se presenta una demanda contra el poseedor en concepto de dueño. 
Asimismo, algunos países aplican la suspensión, que es precisamente la medida adoptada en la disposición equivalente del 
Artículo 7:302 (Suspensión en caso de procedimientos judiciales o de otro tipo) del Libro III sobre prescripción de derechos a 
reclamar el cumplimiento de una obligación. 

Principio básico. El concepto de adquisición de la propiedad mediante posesión continuada se justifica inter alia en la idea 
de imponer una sanción al propietario que, durante un tiempo, permanece inactivo con respecto a sus bienes (ver el 
comentario D del Artículo 4:101 (Regla básica) del Libro VIII). Así pues, si el propietario actúa de la forma en la que la 
legislación espera que lo haga, e incoa un procedimiento judicial contra el poseedor, ya no debería verse perjudicado por la 
usucapión. 

Introducción al funcionamiento del artículo. La función básica del artículo puede resumirse tal y como sigue: en el 
momento en el que se incoa un procedimiento judicial contra el poseedor en concepto de dueño, o contra aquella persona que 
esté ejerciendo el control físico sobre el bien por cuenta de este, el cómputo del periodo queda suspendido en tanto perdure el 
procedimiento; es decir, este tiempo no cuenta para el periodo destinado a la adquisición de la propiedad (apartado (1)). Una 
vez finalizado el procedimiento judicial, pueden darse básicamente tres situaciones. 

(i) El reclamante pierde el proceso, que es la situación regulada en el apartado (2). En este caso, la suspensión establecida 
en el apartado (1) se obvia con efecto retroactivo, esto es, el periodo para la adquisición se calcula como si la 
suspensión nunca hubiera tenido lugar. Asimismo, se ha incluido una regla especial (aplazamiento de la finalización 
durante otros seis meses a partir de la decisión judicial) para aquellos casos en los que la causa es sobreseída porque el 
tribunal no es competente (segunda frase del apartado (2)): en este caso, se otorgan otros seis meses al reclamante para 
que pueda presentar la demanda ante un tribunal competente. Si lo hace, se aplicará el apartado (1). 

(ii) El reclamante obtiene una sentencia favorable, en cuyo caso el periodo para la adquisición empieza a computarse de 
nuevo desde cero. En este caso, el propietario dispone de otros 30 años para recuperar la cosa (apartado (3)), ya que, 
tras la sentencia, el poseedor estará actuando de mala fe. La regla también abarca aquellos casos en que el 
procedimiento no finaliza con una sentencia sino con el reconocimiento del derecho del propietario por parte del 
poseedor, si esto se contempla en la ley procesal nacional aplicable. 

(iii) En el resto de situaciones, cuando el procedimiento no continúa y el caso no se resuelve a favor de ninguna de las 
partes, sino de otra manera, el periodo continuará computándose de nuevo en el momento en que se llegue a tal solución 
(segunda frase del apartado (1)). Puede pensarse en ciertos casos en los que el procedimiento como tal se suspende, algo 
que puede ocurrir conforme a las reglas de enjuiciamiento de (al menos) algunos ordenamientos jurídicos. 

B. Suspensión durante el procedimiento judicial, apartado (1) 

Ámbito de aplicación: solo actuaciones judiciales. El apartado (1) establece que el cómputo del periodo para la adquisición 
se suspende únicamente en el caso de procedimientos judiciales. Al igual que en el Artículo 7:302 (Suspensión en caso de 
procedimientos judiciales o de otro tipo) del Libro III, acciones extrajudiciales como, por ejemplo, una reclamación escrita u 
oral de la devolución de los bienes, no están contempladas. No obstante, dichos procesos pueden tener otro tipo de 
repercusiones jurídicas, en concreto: por un lado, ponen punto final a la buena fe del poseedor, de modo que para adquirir la 
propiedad deberá poseer durante treinta años; por otro lado, tal proceso puede llevar a una negociación sobre la propiedad, 
hecho que a su vez dará lugar a la aplicación de otra regla sobre aplazamiento, a saber, la del Artículo 4:204 (Prórroga del 
plazo en caso de negociaciones) del Libro VIII. En cuanto a los procedimientos arbitrales, ver el comentario E a 
continuación. En cuanto a los procedimientos de mediación, ver el comentario B del Artículo 4:204 del Libro VIII. 

La suspensión como primera consecuencia de la incoación de un procedimiento judicial. Como ya se ha indicado, el 
inicio de un procedimiento judicial contra el poseedor en concepto de dueño da lugar a la suspensión del periodo para la 
adquisición de la propiedad. No obstante, esta consecuencia tiene un carácter en cierto modo preliminar, ya que el efecto final 
depende del resultado del procedimiento: si el reclamante (es decir, la persona que es o afirma ser el legítimo propietario) 
pierde la causa, se considera que el periodo nunca se ha suspendido; si el reclamante gana la causa, el efecto es que el 
cómputo del periodo se reinicia al final del procedimiento. En este sentido, se ha considerado adecuado establecer esta 
suspensión (desde el momento en que el procedimiento se inicia y durante el tiempo en que se prolonga) para los casos en los 



que finalmente el reclamante gana la causa, en contraposición a la solución alternativa de una renovación con efecto 
retroactivo. La duración del procedimiento no debería ser un criterio determinante en la adquisición de la propiedad mediante 
posesión continuada. Por motivos de claridad, en el artículo se indica explícitamente que la suspensión se inicia en el 
momento en que se incoa el procedimiento judicial. Por su parte, la segunda frase del apartado (1) establece que la 
suspensión se prolonga hasta que exista una sentencia en firme o hasta que el proceso haya concluido de otro modo: esta 
disposición es una transposición del apartado (2) del Artículo 7:302 (Suspensión en caso de procedimientos judiciales o de 
otro tipo) del Libro III. Véanse los comentarios de dicha disposición. 

Impugnación de la propiedad o posesión del poseedor. Obviamente, la suspensión del cómputo solo se produce cuando el 
objeto del procedimiento es el derecho de propiedad o la posesión del poseedor, es decir, cuando el propietario presenta una 
demanda conforme a los artículos 6:101 (Protección de la propiedad), 6:203 (Derecho a recobrar los bienes como protección 
de la mera posesión) o 6:301 (Derecho a recobrar en caso de mejor posesión), del Libro VIII, o cuando incoa un proceso 
declarativo. Asimismo, la regla abarca los procedimientos de ejecución iniciados a raíz de una sentencia en el sentido del 
apartado (3). 

Procedimientos incoados por el propietario o en su nombre. De acuerdo con el fundamento de la regla de suspensión 
establecida en el apartado (1), para conseguir dicho efecto de suspensión, el propietario debe defender activamente su 
derecho en un procedimiento judicial. En este sentido, el propietario es por lo general la parte activa y es el que incoa el 
procedimiento. No obstante, aunque sea poco probable, puede suceder que sea el poseedor el que entable una acción 
declarativa contra el propietario: en tal situación, si el propietario presenta una reconvención, evidentemente el cómputo del 
periodo se suspenderá como si hubiera sido él el que hubiera entablado la acción en primer lugar. Asimismo, este mismo 
efecto se producirá si el propietario no emprende ninguna de estas acciones y se limita a defender su derecho en calidad de 
demandado en un procedimiento incoado contra él. Así pues, dado el principio subyacente a este artículo, se ha considerado 
demasiado formalista delimitar el tipo de conducta procesal: cuando sea necesario, la fórmula “en el momento en que el 
propietario o en nombre de este se inicien procedimientos judiciales” deberá interpretarse conforme a estas consideraciones. 

Procedimientos contra el poseedor en concepto de dueño, un poseedor en concepto de titular de un derecho limitado o 
un servidor de la posesión. Tal y como se indica en el artículo, la acción puede entablarse contra el poseedor en concepto de 
dueño o contra aquella persona que ejerza el control físico en nombre de este. En todo caso, conforme al principio subyacente 
a este artículo, el factor fundamental es que el propietario actúe, es decir, que emprenda las medidas necesarias para recuperar 
la cosa o entable una acción declarativa. En este sentido, el hecho de demandar a “la persona equivocada” no debería tener 
ninguna repercusión negativa: la persona que tiene en su poder los bienes por cuenta del poseedor en concepto de propietario 
en el sentido del Artículo 1:207 (Posesión en concepto de titular de un derecho limitado) o 1:208 (Posesión a través de un 
servidor de la posesión) del Libro VIII pertenece a la esfera jurídica del poseedor y la usucapión produce el mismo efecto. 

Las partes del procedimiento judicial y las personas en cuyo nombre actúan las partes: únicas personas a las que 
afecta la suspensión (tercera frase). El derecho de propiedad del poseedor puede ser impugnado no solo en un 
procedimiento en el que interviene el legítimo propietario, sino también en un procedimiento entre el poseedor en concepto 
de dueño y un tercero que no tenga relación ninguna con el legítimo propietario. Puede ser el caso, por ejemplo, si el 
poseedor en concepto de propietario intenta recuperar la posesión de los bienes frente a un tercero, por ejemplo, un ladrón, en 
virtud del Artículo 6:101 (Protección de la propiedad) del Libro VIII, o si el derecho del poseedor en concepto de dueño 
sobre el bien constituye una cuestión preliminar, por ejemplo, en una reclamación del enriquecimiento injustificado o una 
demanda por responsabilidad extracontractual contra un tercero. La tercera frase aclara que tales procedimientos en los que 
no está implicado de ninguna manera el legítimo propietario, no generan la suspensión del cómputo a favor de este, ya que la 
idea básica del artículo es que este efecto se produzca por la acción del propietario. La solución será distinta si el tercero 
consigue involucrar al legítimo propietario en el procedimiento. 

C. Pérdida del procedimiento por parte del reclamante, apartado (2) 

(a) Planteamiento general (primera frase) 

Regla básica para los casos en que el reclamante pierde el procedimiento (“la acción sea rechazada o resulte 
infructuosa por otra razón”). El presente artículo se separa de lo establecido en el Artículo 7:302 (Suspensión en caso de 
procedimientos judiciales o de otro tipo) del Libro III, en el sentido de que el cómputo únicamente se suspende a favor del 
propietario cuando este gana la causa, lo cual, por su puesto, solo puede saberse retrospectivamente, una vez que se ha 
dictado sentencia firme. 

Ejemplo 1: 
P compró ciertas cosas a un particular hace nueve años y desde entonces las posee de buena fe. Transcurridos esos 
nueve años, O interpone una demanda contra P en la que afirma que esa cosa le fue sustraída y que él es el legítimo 
propietario. No obstante, el propietario no consigue convencer al tribunal: pierde la causa ante el juez de primera 
instancia y apela al tribunal de la instancia superior, el cual remite de nuevo el caso al de primera instancia para que 



profundice en la indagación de los hechos. Tras cuatro años de procedimiento, finalmente se dicta sentencia firme por la 
que se desestima la reclamación de O. 
 

En el caso de que un procedimiento judicial, independientemente del resultado, tuviera siempre como efecto la suspensión del 
cómputo, el poseedor de buena fe adquiriría la propiedad solo al cabo de un total de catorce años. No obstante, conforme a lo 
establecido en el presente artículo, la adquisición de la propiedad mediante posesión continuada tendrá lugar formalmente 
cuando hayan transcurrido diez años (para lo cual, no obstante, debe haber finalizado el procedimiento: en el ejemplo habrá 
transcurrido ya un total de trece años). La regla propuesta parece ser la mayoritaria en aquellos ordenamientos jurídicos que 
establecen una interrupción o suspensión del cómputo en caso de procedimientos judiciales. Tal y como demuestra el 
ejemplo, la ventaja de esta solución es que de las dos es la que mejor responde al objetivo de preservar la certeza del derecho, 
en el sentido de poner fin lo antes posible a este estado de incertidumbre en cuanto a la situación patrimonial. 

Análisis detallado: diferencias con respecto a las reglas sobre prescripción. Además del efecto establecido en la primera 
frase y expuesto en los apartados anteriores, la presente regla también puede también intervenir en el caso de procedimientos 
judiciales respecto a los bienes que hayan tenido lugar anteriormente entre las partes. En este sentido, se puede apreciar una 
diferencia concreta entre la usucapión y la prescripción extintiva de derechos del Capítulo 7 del Libro III: cuando una causa 
respecto a un derecho al cumplimiento de una obligación es sobreseída, se está decretando taxativamente que no existe 
reclamación ninguna sujeta a prescripción (ver el comentario A del Artículo 7:302 (Suspensión en caso de procedimientos 
judiciales o de otro tipo) del Libro III). No obstante, esto no es así necesariamente para el derecho de propiedad en el 
contexto de la usucapión. El propietario puede haber incoado un primer procedimiento con motivo de una perturbación ilegal 
de la posesión (Artículo 6:203 (Derecho a recobrar como protección de la mera posesión) del Libro VIII) o amparándose en 
otro recurso en el que no sea necesario probar la propiedad del activo. Aunque dicha causa sea sobreseída, el derecho de 
propiedad no se ve afectado de ninguna manera, lo que significa que el propietario puede presentar otra demanda basada en 
su derecho de propiedad conforme al Artículo 6:101 (Protección de la propiedad) del Libro VIII. Por aplicación del segundo 
apartado del presente artículo, la duración de tales procedimientos anteriores, que el reclamante ha perdido, no se añadirá al 
periodo total considerado para la adquisición. La regla favorece al poseedor en el sentido de que el tiempo restante del plazo 
es lo más breve posible. 

(b) Causa incoada ante un tribunal incompetente (segunda frase) 

El conflicto. Un supuesto especial que debe tenerse en cuenta lo constituyen aquellos casos en los que una persona que sí es 
el legítimo propietario interpone una demanda dentro de plazo para defender su derecho, pero lo hace ante un tribunal 
incompetente. 

Ejemplo 2: 
Han transcurrido nueve años y once meses del periodo necesario para la adquisición de la propiedad. En ese momento, 
el propietario interpone un recurso contra el poseedor, pero recurre a un tribunal incompetente. Al mes y medio, el 
tribunal desestima la causa por falta de competencia. 
 

Básicamente, esta situación podría resolverse de tres formas, que se exponen en los siguientes comentarios. 

Alternativa (1): suspensión. Una posibilidad sería que el cómputo del periodo simplemente quede suspendido en tanto que 
el tribunal (incompetente) evalúa la causa, y continúe una vez que haya declarado formalmente y en firme su incompetencia. 
Esta es la solución adoptada en el Artículo 7:302 (Suspensión en caso de procedimientos judiciales o de otro tipo) del Libro 
III para la prescripción de derechos al cumplimiento de una obligación. En cuanto al periodo de adquisición de la propiedad 
mediante posesión continuada, este planteamiento es también el que ha adoptado, por ejemplo, la jurisprudencia y la doctrina 
alemanas. En estas reglas modelo, para conseguir tal efecto, bastaría con establecer explícitamente que los casos de falta de 
competencia quedan excluidos de la primera frase del apartado (2). 

Alternativa (2): aplazamiento de la finalización del periodo considerado. Una solución intermedia es la aplicada, por 
ejemplo, en el derecho suizo y neerlandés. En ellos, cuando la demanda se interpone ante un tribunal incompetente, el 
cómputo del periodo para la adquisición no se suspende sino que se aplaza su finalización (sesenta días en el caso de Suiza o 
seis meses en el caso de los Países Bajos) desde la fecha en que la resolución judicial se hace firme. Tal y como explica a 
continuación, esta solución ha sido la adoptada en este artículo. Asimismo, ha sido la medida que se ha decido aplicar, 
mediante la segunda frase el apartado (2) del Artículo 7:302 (Suspensión en caso de procedimientos judiciales o de otro tipo) 
del Libro III, para todos aquellos casos en los que el procedimiento finaliza sin que haya habido sentencia en cuanto al fondo 
de la cuestión (entre los que la incompetencia del tribunal es uno de los principales ejemplos). No obstante, a los efectos del 
Capítulo 4, no se ha considerado que tenga ninguna utilidad práctica ampliar la regla a otras situaciones hipotéticas (además 
de la incompetencia del tribunal), de modo que se ha mantenido la redacción original. En cuanto a la posibilidad de que un 
tribunal arbitral se declare incompetente (en concreto debido a la invalidez del acuerdo arbitral), véase el comentario E a 
continuación. En cuanto al procedimiento de mediación que finalizada sin un acuerdo, véase el comentario B del Artículo 
4:204 (Prórroga del plazo en caso de negociaciones) del Libro VIII. 

Alternativa (3): ningún efecto de ampliación. La solución más rigurosa desde el punto de vista del propietario sería que no 
se produjera ninguna ampliación ni renovación del plazo en los casos en los que la causa se presenta ante un tribunal 



incompetente. Esta medida es la aplicada, por ejemplo, en Austria, salvo que ese tribunal remita la causa a otro que sí sea 
competente. En las presentes reglas modelo, para conseguir tal efecto, se tendría que eliminar la regla especial establecida en 
la segunda frase del apartado (2). De esa forma, la acción entablada por el propietario tendría que considerarse “infructuosa” 
en el sentido de la primera frase del apartado (2). En el caso del ejemplo 2, el periodo de diez años ya habría transcurrido y el 
poseedor ya habría adquirido la propiedad mediante posesión continuada (siempre que todavía estuviera de buena fe). 

Opción preferida: aplazamiento de la finalización por un término de seis meses desde la declaración de incompetencia 
del tribunal. En el presente borrador se ha decidido seguir el modelo neerlandés (ver el comentario C), es decir, establecer 
un aplazamiento de seis meses desde que el tribunal desestima la demanda por causa de incompetencia o, más en concreto, 
desde la fecha en la que esta resolución es firme. De esta manera, si el reclamante incoa la causa judicial ya al final del 
periodo considerado para la adquisición, pero lo hace ante un tribunal que no es competente, dispondrá de al menos seis 
meses más para presentar la demanda ante uno que sí lo sea. Esta solución se considera adecuada ya que, en principio, el 
propietario, es decir, el reclamante, sí ha cumplido con lo que la legislación espera de él y ha entablado una acción judicial 
contra el poseedor para defender su derecho de propiedad (o su posesión). El propietario tan solo se ha equivocado al 
identificar el tribunal, error que no merece ser sancionado con la pérdida de la propiedad. Así, el propietario está obligado a 
entablar de nuevo el procedimiento ante un tribunal que sí sea competente dentro de un plazo determinado, para lo cual seis 
meses parece adecuado. En cuanto a la duración establecida, véase el apartado (2) del Artículo 4:202 (Ampliación en caso de 
impedimentos que escapan al control del propietario) del Libro VIII, el Artículo 4:204 (Prórroga del plazo en caso de 
negociaciones) del Libro VIII y la segunda frase del apartado (2) del Artículo 7:302 (Suspensión en caso de procedimientos 
judiciales o de otro tipo) del Libro III. Por otro lado, la regla solo surte efecto cuando el procedimiento judicial se entabla 
hacia el final del periodo considerado: si la causa se incoa antes, de modo que la resolución judicial se dicta y surte efecto 
antes de los últimos seis meses del periodo, el cómputo del plazo no se ve afectado de ningún modo. Este efecto es, 
precisamente, el motivo por el que esta regla es preferible a la suspensión del periodo en caso de desestimación por falta de 
competencia, ya que para el objetivo de preservar la certeza del derecho es mejor que el periodo se vea afectado lo menos 
posible. 

D. Resolución favorable para el reclamante (propietario), apartado (3) 

Efecto cuando el propietario gana el procedimiento judicial: renovación del periodo. Si el reclamante gana la causa, el 
poseedor en concepto de dueño deberá devolver el bien mueble. Si se niega y decide conservar la cosa en su poder con la 
intención de hacerlo como si fuera su propietario, se considerará que posee de mala fe, lo que significa que para adquirir la 
propiedad mediante posesión continuada deberán transcurrir treinta años. En este caso, el apartado (3) establece 
explícitamente que el periodo de posesión transcurrido hasta la fecha no se tendrá en cuenta a esos fines, sino que ese plazo 
de treinta años empezará a computarse de nuevo a partir del momento en que la resolución judicial tenga efecto de cosa 
juzgada. Lo mismo se aplica si la causa se ha resuelto de otro modo a favor del reclamante, es decir, del propietario, 
conforme a las normas nacionales relevantes de enjuiciamiento civil. 

Renovación en lugar de suspensión. En contraposición al efecto de renovación establecido en el apartado (3) del presente 
artículo, el Artículo 7:302 (Suspensión en caso de procedimientos judiciales o de otro tipo) del Libro III dispone como 
medida la suspensión del cómputo para la cuestión similar de la prescripción extintiva del derecho a reclamar el 
cumplimiento de la obligación. En general, el concepto de suspensión responde mejor al principio de certeza del derecho, ya 
que el periodo total para la adquisición de la propiedad es menor; a continuación, se exponen brevemente los motivos por los 
que se ha decido adoptar aquí un concepto distinto. El legítimo propietario, que ya ha obtenido una ejecutoria, ha hecho 
prácticamente todo lo que la legislación espera de él para evitar la adquisición de la propiedad mediante posesión continuada 
por parte de otra persona, de modo que no hay motivo para sancionar su pasividad. En este sentido, la suspensión del 
cómputo podría dar lugar a un resultado improcedente respecto al legítimo propietario, aunque adicionalmente se estableciera 
una prórroga del vencimiento del plazo de, por ejemplo, uno o dos años desde que se ha dictado sentencia. El periodo para la 
adquisición de la propiedad continuaría computándose aunque un tribunal competente, en un procedimiento judicial, haya 
descubierto que el poseedor en concepto de dueño no es el propietario de los bienes y, por tanto, el poseedor sabe que debe 
devolverlos. El poseedor en concepto de propietario podría incluso intentar retrasar la restitución del bien mueble hasta que 
haya transcurrido todo el periodo de usucapión. Es evidente que el poseedor al que se ha ordenado la restitución de los bienes 
no merece el mismo grado de protección que antes. Desde el punto de vista de la seguridad jurídica, en el sentido de la 
protección a terceros, está claro que dicho objetivo no se satisface de la mejor manera con esta medida de reiniciar el plazo, 
de modo que tengan que transcurrir otros treinta años a partir de la sentencia en firme. No obstante, debe tenerse en cuenta 
que se trata de un problema más bien teórico: si el propietario ya tiene una ejecutoria y el poseedor no le devuelve la cosa de 
forma voluntaria, en un plazo relativamente breve incoará un procedimiento de ejecución; de esta forma, normalmente 
recuperará la posesión de los bienes. Asimismo, se puede argumentar que tanto el hecho de que los bienes hayan sido objeto 
de un procedimiento judicial, como el hecho de que exista una ejecutoria, constituyen en cierto modo una forma de aviso o 
información a terceros. 

Justificación adicional de las diferencias con respecto a la prescripción extintiva. La diferencia entre lo establecido en 
este artículo, es decir, la renovación del cómputo, y lo establecido en la regla análoga del Artículo 7:302 (Suspensión en caso 
de procedimientos judiciales o de otro tipo) del Libro III, es decir, la suspensión del cómputo, debe entenderse también a la 
luz de una diferencia fundamental que existe entre ambos contextos: cuando el objeto del procedimiento es el derecho al 



cumplimiento de una obligación, al dictarse sentencia a favor del reclamante se constituye un nuevo derecho con un plazo de 
prescripción de diez años (ver el Artículo 7:202 (Plazo en el caso de un derecho establecido mediante procedimientos legales) 
del Libro III). No obstante, en el contexto de la usucapión, no existe un mecanismo paralelo para el derecho de propiedad 
cuando el propietario gana el procedimiento judicial contra el poseedor: no nace un “nuevo derecho de propiedad”, sujeto a 
un nuevo periodo de adquisición. En todo caso, sí es cierto que funcionalmente el concepto de renovación empleado en el 
presente artículo genera un resultado comparable, ya que para que el propietario pierda el derecho por posesión continuada de 
otra persona deberán transcurrir otros treinta años. Esto constituye una justificación más de la desviación con respecto al 
concepto de suspensión establecido en el Capítulo 7 del Libro III. 

E. Otros procedimientos, apartado (4) 

Procedimientos arbitrales, apartado (4). La disposición análoga del Libro III (apartado (3) del Artículo 7:302 (Suspensión 
en caso de procedimientos judiciales o de otro tipo) amplía explícitamente la regla inter alia a los procedimientos de 
arbitraje. Por motivos de coherencia, en el presente artículo se ha incluido una disposición similar, aunque está claro que, en 
la práctica, en la adquisición de la propiedad mediante posesión continuada, no es muy habitual que se recurra a tales 
procedimientos. En todo caso, tampoco cabe descartar que las partes acudan a un tribunal arbitral en caso del surgimiento de 
una disputa sobre la propiedad de unos bienes. En cuanto a la redacción, el apartado (4) del presente artículo emplea la 
fórmula “cualesquiera otros procedimientos iniciados con la finalidad de obtener una resolución que sea ejecutable como si 
fuera una sentencia”, que se corresponde con la que se utilizaba en el apartado (3) del Artículo 14:302 de los Principios de 
derecho contractual europeo (PECL). Esta fórmula es más restringida que la utilizada en el apartado (3) del Artículo 7:302 
del Libro III, por la que se incluyen también explícitamente y en concreto los procedimientos de mediación. Véase más 
adelante. 

Declaración de incompetencia del tribunal arbitral. En lo que respecta a los procedimientos arbitrales, solo hay una 
situación que merezca una atención especial, esto es: cuando una de las partes impugna la validez del acuerdo arbitral una vez 
incoado el procedimiento ante el tribunal de arbitraje. Si dicho tribunal acepta este argumento y, por tanto, por causa de 
incompetencia no dicta laudo, parece lógico establecer un plazo adicional para asegurar que las partes puedan incoar el 
procedimiento en un tribunal ordinario de justicia. Esta necesidad se satisface mediante aplicación de la regla sobre 
aplazamiento de la finalización establecida en la segunda frase del apartado (2) sobre falta de competencia del tribunal, con 
las modificaciones oportunas, tal y como se establece en el apartado (4). 

Exclusión de los procedimientos de mediación de la presente regla. A diferencia de lo establecido en el apartado (3) del 
Artículo 7:302 (Suspensión en caso de procedimientos judiciales o de otro tipo) del Libro III, el presente artículo no equipara 
los procedimientos de mediación a los procedimientos judiciales. El objetivo es que estas cuestiones se diriman mediante 
Artículo 4:204 (Prórroga del plazo en caso de negociaciones) del Libro VIII y, en caso de que en el curso de estos 
procedimientos el poseedor convenga en respetar el derecho del propietario, mediante el Artículo 4:205 (Interrupción del 
plazo en caso de reconocimiento) del Libro VIII. En todo caso, en la práctica, los resultados que van a obtenerse mediante 
dichos artículos no difieren demasiado de los que se conseguirían mediante la aplicación del presente artículo. En los 
comentarios del Artículo 4:204 del Libro VIII se analiza más pormenorizadamente esta cuestión. 

F. Incoación de procedimientos de ejecución 

Planteamiento general: procedimientos incluidos en las reglas generales del presente artículo. El presente artículo no 
contiene ninguna regla explícita por la que se regule el efecto de los procedimientos de ejecución incoados una vez que el 
propietario ha obtenido una ejecutoria. En la práctica realmente tampoco se necesitan tales disposiciones, ya que el cómputo 
se renueva en virtud del apartado (3) y, por tanto, el propietario dispone de otros treinta años para recuperar la propiedad. No 
obstante, sí se pretende que los procedimientos de ejecución estén incluidos en las reglas generales establecidas en los 
apartados (1), (2) y (3) de este artículo. En este sentido, estimamos que la redacción del apartado (1) (“procedimientos 
judiciales [...] discutiendo la propiedad o la posesión del poseedor en concepto de dueño”) es lo suficientemente amplia como 
para que tales procedimientos se consideren incluidos; si, tal y como ocurre en algún ordenamiento jurídico, los 
procedimientos de ejecución son de naturaleza más bien administrativa que judicial, aun así cabría aplicar la regla por su 
propio fundamento; esto es, para recuperar los bienes, el propietario debe emprender las medidas pertinentes para recobrar su 
propiedad conforme al ordenamiento jurídico correspondiente. Esta medida, sobre todo en los casos en los que el poseedor en 
concepto de dueño intenta ocultar los bienes, favorece al propietario. 

Análisis detallado. La aplicación de las reglas generales establecidas en los apartados (1), (2) y (3) del presente artículo a los 
procedimientos de ejecución incoados una vez que el propietario ha obtenido una ejecutoria u otro título ejecutivo generará 
los efectos que se exponen a continuación. En primer lugar, el periodo de adquisición quedará suspendido desde el momento 
en que el propietario incoe formalmente el procedimiento para lograr la ejecución de su derecho a recuperar la posesión de 
los bienes (apartado (1)). Si el propietario desiste de la demanda de ejecución o la autoridad competente desestima la 
reclamación, en este caso se aplicará el apartado (2), de modo que el efecto de suspensión del apartado (1) se obviará, es 



decir, se considerará que la suspensión nunca ha tenido lugar. Si la autoridad competente acepta la demanda de ejecución, se 
considerará que el propietario ha obtenido una resolución favorable en el sentido del apartado (3) del presente artículo, de 
modo que se reinicia el cómputo del periodo (de treinta años) para la adquisición de la propiedad mediante posesión 
continuada (renovación). Esto último tiene como fin evitar al propietario tener que presentar repetidas demandas de ejecución 
cuando se acerca el final del periodo considerado, para evitar así la adquisición de la propiedad por parte del poseedor (en los 
casos en que este consigue ocultar el bien una vez finalizado el plazo establecido). Los mismos efectos se consiguen, de un 
modo u otro, en numerosos ordenamientos jurídicos de Europa: en algunos, cuando la buena fe del poseedor es uno de los 
requisitos generales de la usucapión, no existe una regla explícita al respecto; no obstante, se consigue el mismo efecto ya 
que, si el poseedor está sujeto a un procedimiento de ejecución de este tipo, se considerará que actúa de mala fe y en dicho 
caso se excluye de entrada la adquisición de la propiedad mediante posesión continuada. A efectos de la interpretación del 
presente artículo, es importante destacar que, si el propietario presenta una demanda de ejecución y esta prospera, se 
considerará que la ejecución es favorable en el sentido de este artículo, incluso si finalmente no se ejecuta realmente porque 
no se consiguen recuperar los bienes. Si la medida de ejecución no se ejecuta en el citado sentido, no debe considerarse que la 
acción resulta “infructuosa” en el sentido del apartado (2), lo cual equivaldría a invertir el fundamento del artículo. 

VIII.-4:204: Prórroga del plazo en caso de negociaciones 

Si el propietario y el poseedor en concepto de dueño o una persona que ejerza el control físico por cuenta del 
poseedor en concepto de dueño negocian acerca del derecho de propiedad, o acerca de las circunstancias de 
las que podría derivarse la adquisición de la propiedad por parte del poseedor en concepto de dueño, el plazo no 
expirará antes de que hayan transcurrido seis meses desde la última comunicación realizada en el curso de las 
negociaciones. 

Comentarios 

A. Negociaciones 

Finalidad y principio del artículo. En cierto modo, el presente artículo complementa al Artículo 4:203 (Ampliación y 
renovación en caso de procedimientos judiciales o de otro tipo) del Libro VIII, cuyo ámbito de aplicación se limita a los 
procedimientos judiciales y arbitrales. Las acciones extrajudiciales, tales como la reclamación escrita u oral de la devolución 
de los bienes, si bien pueden suponer la eliminación de la buena fe y, por tanto, la “ampliación” del periodo necesario para la 
adquisición de la propiedad mediante posesión continuada a treinta años, no producen ningún efecto de suspensión o 
interrupción del cómputo. No obstante, si el propietario emprende tales medidas extrajudiciales y el poseedor no rechaza de 
plano tal reclamación, sino que por el contrario entabla negociaciones (ver los siguientes comentarios), no sería justo de cara 
al propietario que, en el caso de que las negociaciones fracasen, el poseedor pueda contabilizar el tiempo durante el cual se 
han llevado a cabo tales negociaciones como parte del periodo para la adquisición de la propiedad mediante posesión 
continuada. Por este motivo, el presente artículo garantiza al propietario al menos otros seis meses para poder interponer una 
demanda ante un tribunal que le permita recuperar el bien. Con este concepto de prórroga de vencimiento del plazo se 
consigue chocar lo menos posible con el principio de seguridad jurídica, ya que el cómputo del periodo para la adquisición de 
la propiedad no se interrumpe: lo único que ocurre es que no finaliza hasta que no han transcurrido seis meses desde la última 
comunicación realizada en el curso de las negociaciones. Además, la prórroga del vencimiento del plazo es un concepto 
bastante extendido en los ordenamientos jurídicos europeos. 

Relación con el Artículo 7:304 (Posposición de la expiración del plazo en caso negociaciones) del Libro III: duración. 
Mediante el Artículo 7:304 del Libro III se introduce una disposición similar para la prescripción de los derechos al 
cumplimiento de una obligación. No obstante, en dicho caso, el vencimiento se aplaza un año en lugar de seis meses. En este 
sentido, dado que los periodos considerados en el presente capítulo son ya de por sí bastante amplios, se ha considerado que 
un año constituía un plazo excesivo para la adquisición de la propiedad mediante posesión continuada y, por tal motivo, en 
este artículo se ha establecido un aplazamiento de seis meses. Asimismo, esto se ve como una solución intermedia entre el 
periodo de un año establecido en el Artículo 7:304 del Libro III y los plazos extra fijados en algunos Estados miembros que a 
veces son de tan solo de dos o tres meses. 

Negociaciones. Siendo realistas, la importancia práctica de esta regla para la adquisición de la propiedad mediante posesión 
continuada es mucho menor que para la prescripción extintiva del derecho a reclamar el cumplimiento de una obligación. No 
obstante, se puede pensar, por ejemplo, en el caso del propietario que aparece y reivindica la propiedad de unos bienes, el 
poseedor no está convencido de que el reclamante sea el propietario (aunque está dispuesto a verificar los hechos alegados 
por este), y las partes se comprometen a intentar resolver el conflicto; el propietario intentará presentar más pruebas y así 
continuarán la negociaciones. Una peculiaridad de este tipo de negociaciones, en comparación con las entabladas en el caso 
de un derecho al cumplimiento de una obligación, es que normalmente las partes no van a llegar a una “solución intermedia”: 
la negociación terminará (si finalmente se llega a un acuerdo respecto al fondo de la cuestión) con el pleno reconocimiento o 
la plena renuncia del derecho; si las negociaciones no prosperan, tal hecho dará lugar a la activación del aplazamiento de seis 



meses. Si el poseedor reconoce el derecho del propietario, se habrán satisfecho los requisitos del Artículo 4:205 (Interrupción 
del plazo en caso de reconocimiento) del Libro VIII, de modo que el periodo para la adquisición de la propiedad finaliza; si, a 
pesar de todo, el poseedor decide conservar los bienes en su poder en calidad de poseedor en concepto de dueño, empezaría a 
computarse un nuevo plazo de treinta años. Si el presunto propietario renuncia a su derecho durante las negociaciones, es 
probable que la reclamación del propietario fuera infundada  pero, si efectivamente era el propietario, dicho acto supondría, 
en principio, el abandono del bien, de modo que el poseedor podría adquirir la propiedad de forma inmediata mediante 
ocupación. No obstante, todas estas cuestiones no están contempladas en el Libro VIII de las presentes reglas modelo. Sin 
embargo, el resultado de las negociaciones no tiene por qué ser un todo o nada, sino que estos dos hipotéticos resultados 
pueden estar acompañados de otros acuerdos o condiciones; por ejemplo, el propietario puede estar obligado a reembolsar 
una cierta cantidad por los esfuerzos que ha realizado el poseedor durante el periodo de posesión. Asimismo, las partes 
podrían llegar a un acuerdo para que el poseedor actual conserve la cosa a cambio del pago de una cierta cantidad, aunque 
esta última opción, dado que el transmitente sí ostenta la propiedad, constituye una transmisión ordinaria conforme al 
Capítulo 2 del presente libro. 

B. En particular: procedimientos de mediación 

Los procedimientos de mediación como parte del ámbito de aplicación de este artículo. Tal y como se señala en el 
comentario E del artículo 4:203 (Ampliación y renovación en caso de procedimientos judiciales o de otro tipo) del Libro 
VIII, se pretende que los procedimientos de mediación queden incluidos en el ámbito de aplicación del presente artículo 
sobre negociaciones. Esto implica una desviación con respecto al planteamiento adoptado en el Artículo 7:302 (Suspensión 
en caso de procedimientos judiciales o de otro tipo) del Libro III, apartado (3), por el cual los procedimientos de mediación 
quedan sujetos a las mismas reglas que los procedimientos judiciales. Esta decisión se fundamenta, principalmente, en el 
hecho de que la medida adoptada aquí produce ciertos efectos que se consideran más favorables para el propietario que es 
parte de un procedimiento de mediación y que está a punto de perder su derecho sobre los bienes a favor de otra persona por 
posesión continuada. Formalmente, los procedimientos de mediación pueden considerarse incluidos en este artículo, ya que, 
conforme a la definición aportada en el apartado (4) del Artículo 7:302 del Libro III, “por procedimientos de mediación se 
entienden procedimientos estructurados mediante los cuales dos o más partes en conflicto intentan llegar a un acuerdo sobre 
la solución de su conflicto con la ayuda de un mediador”. En otras palabras, las partes llevan a cabo las negociaciones dentro 
de un proceso articulado peculiarmente y dirigido por un tercero independiente que ayuda a alcanzar un acuerdo. 

Principales efectos prácticos de este planteamiento. Al comparar los dos planteamientos propuestos, es decir, que la 
mediación esté o bien sujeta a las reglas del presente artículo o bien a las establecidas en el Artículo 4:203 (Ampliación y 
renovación en caso de procedimientos judiciales o de otro tipo) del Libro VIII, se llega a las siguientes conclusiones 
fundamentales: (i) durante el tiempo en que se desarrollan las negociaciones (la mediación), ambos planteamientos garantizan 
que el plazo no venza en perjuicio del propietario. (ii) si, como consecuencia del procedimiento, el propietario obtiene una 
resolución favorable en el sentido de que el poseedor reconoce su derecho sobre el bien en cuestión, el resultado práctico será 
exactamente el mismo en ambos casos: el apartado (3) del Artículo 4:203 del Libro VIII establece como medida la 
renovación del cómputo del periodo, que en la práctica equivale a treinta años, dado que el poseedor actúa de mala fe; lo 
mismo sucederá, es decir, empezará a computarse un nuevo periodo de treinta años, si los procedimientos de mediación 
quedan sujetos al presente artículo, ya que tal conducta del poseedor constituirá un ”reconocimiento” en el sentido del 
Artículo 4:205 (Interrupción del plazo en caso de reconocimiento) del Libro VIII. (iii) El supuesto más controvertido es 
cuando el procedimiento de mediación fracasa, en el sentido de que no se llega a un acuerdo. Así, en tal situación, lo más 
habitual es que las partes trasladen el conflicto a un tribunal. El presente artículo garantiza al propietario un plazo mínimo de 
seis meses para incoar ese procedimiento judicial; al mismo tiempo, puesto que el periodo para la adquisición sigue 
computándose durante las negociaciones, el periodo total de usucapión no se verá ampliado excesivamente, lo cual se 
considera preferible en aras de la certeza del derecho en general. Por su parte, en caso de aplicar el Artículo 4:203 del Libro 
VIII, la finalización oficial del procedimiento de mediación se incluiría en la fórmula de que “el proceso haya concluido de 
otro modo”, cuyo efecto es la finalización de la suspensión; así, si el procedimiento de mediación se inicia mucho antes de 
que vaya a finalizar el plazo, pero se prolonga durante mucho tiempo, el periodo total para la adquisición también se ampliará 
bastante como consecuencia de la suspensión, lo cual resulta menos conveniente desde el punto de vista de la certeza del 
derecho; si, por otro lado, el procedimiento se inicia muy al final del plazo, es posible que el propietario no pueda incoar un 
procedimiento judicial en el poco tiempo que reste antes de que venza el plazo para la adquisición. Por este motivo, se ha 
preferido regular los casos de mediación mediante el presente artículo (4:2014 del Libro VIII), que garantiza un periodo 
mínimo de seis meses para emprender las medidas que proceda. 

VIII.-4:205: Interrupción del plazo en caso de reconocimiento 

El plazo se interrumpe cuando el poseedor en concepto de dueño, o una persona que ejercite el control físico por 
cuenta de aquél, reconocen el derecho del propietario sobre los bienes. Un nuevo plazo empieza a correr si el 
anterior poseedor en concepto de dueño continúa ejerciendo un control físico directo o indirecto con la intención 
de actuar como propietario o como si lo fuera. 



Comentarios 

A. Consideración general 

Planteamiento común a los ordenamientos jurídicos europeos. Es una medida común a los ordenamientos jurídicos 
europeos el que el cómputo del periodo para la adquisición de la propiedad por posesión continuada en concepto de dueño 
finalice en el momento en que el poseedor reconoce el derecho del propietario sobre los bienes. Técnicamente, esto suele 
materializarse en un reinicio del periodo (interrupción) en el sentido de que el tiempo transcurrido hasta la fecha no se tiene 
en cuenta sino que, si tras haber reconocido el derecho del propietario, el poseedor decide conservar los bienes en su poder 
como poseedor en concepto de dueño, se empieza a contabilizar desde cero un nuevo periodo. Por otro lado, esta regla suele 
ser muy similar, o idéntica, a la establecida para estos mismos casos de reconocimiento en la prescripción de derechos al 
cumplimiento de una obligación; el Artículo 7:401 (Reinicio por reconocimiento) del Libro III establece, de hecho, una regla 
de este tipo. 

Adopción explícita de la regla por motivos de claridad. Se podría objetar que el presente artículo es innecesario puesto 
que, si el poseedor en concepto de propietario reconoce el derecho del dueño del bien, ya no puede considerarse que la posea 
en concepto de propietario en el sentido del Artículo 1:206 (Posesión en concepto de dueño) del Libro VIII y, por tanto, ya no 
cumple el requisito general de posesión continua en concepto de dueño establecido en el apartado (1) del Artículo 4:101 
(Regla básica) del Libro VIII. Al menos desde el momento en que se produce el acto de reconocimiento, ya no puede 
considerarse que esa persona esté ejerciendo la posesión “como propietario o como si lo fuera”: más bien lo está haciendo por 
cuenta del propietario. Por otro lado, únicamente se empezará a computar un nuevo periodo si esa persona, a pesar de haber 
reconocido el derecho del propietario, cambia de opinión y decide conservar los bienes en su poder en calidad de poseedor en 
concepto de dueño. A pesar de todo, se ha considerado preferible establecer explícitamente y de una forma clara en el 
presente artículo los efectos de este reconocimiento. Además, al hacerlo se facilita la regulación de aquellas situaciones en las 
que no es evidente cómo debe aplicarse “correctamente” el concepto de posesión en concepto de propietario. Así, aunque 
estos casos son más bien hipotéticos y, probablemente, podrían resolverse mediante la aplicación de los principios generales, 
se considera que la inclusión de una regla explícita constituye la solución más sencilla. Por ejemplo, pueden plantearse dudas 
sobre cómo tratar a aquella persona que “externamente” sí reconoce el derecho del propietario pero al mismo tiempo, 
“internamente”, pretende seguir ejerciendo la posesión como un propietario; o cómo proceder en el caso del poseedor que 
comunica manifiestamente al propietario algo así como: “Sí, sé que eres el propietario de los bienes, pero voy a conservarlos 
en mi poder como si fueran míos para adquirir la propiedad mediante posesión continuada”. 

B. Análisis detallado de la regla 

Reconocimiento. En el presente artículo se entenderá por “reconocimiento” toda declaración o manifestación, ya sea 
explícita o implícita en la conducta de las partes, que demuestre que el poseedor es consciente de la existencia del derecho del 
propietario. No se ha establecido ningún requisito específico al respecto; por ejemplo, basta con que el poseedor declare que 
está dispuesto a restituir la cosa. 

Ejemplo 1 
P posee unos bienes propiedad de O desde hace 29 años y diez meses. Con el fin de no perder su derecho de propiedad 
por adquisición mediante posesión continuada, O exige a P la devolución de los bienes. P finge necesitar los bienes 
urgentemente otros cuatro meses y le promete a O que se la devolverá al cabo de ese tiempo. Esta declaración 
constituye un reconocimiento en el sentido del presente artículo, de modo que P no adquirirá la propiedad cuando 
finalice el periodo de treinta años: al contrario, el periodo necesario para la adquisición de la propiedad (otra vez de 
treinta años, ya que P claramente actúa de mala fe), si P mantiene los bienes en su poder, empieza a computarse de 
nuevo desde el momento en que se produce tal reconocimiento. 
 

Objeto del reconocimiento: derecho del propietario sobre los bienes. De acuerdo con el texto de este artículo, el 
reconocimiento por parte del poseedor se refiere al “derecho del propietario sobre los bienes”. No obstante, el objetivo es que 
esto se entienda en un sentido amplio. Por supuesto, el requisito se habrá satisfecho si el poseedor reconoce directamente que 
otra persona es el “dueño” de los bienes, aunque este no debe considerarse el único criterio determinante. Asimismo bastará 
con que el poseedor admita la existencia de cualquier otro tipo de derecho superior sobre los bienes conforme, por ejemplo, a 
un contrato de arrendamiento, de almacenamiento o de comodato. En otras palabras, basta con que el poseedor declare que 
actúa como poseedor en calidad de titular de un derecho limitado en el sentido del Artículo 1:207 (Posesión en concepto de 
titular de un derecho limitado) del Libro VIII o como servidor de la posesión en el sentido del Artículo 1:208 (Posesión a 
través de un servidor de la posesión) del Libro VIII. 



Ejemplo 2 
Hace varios años, después de que O sufriera un accidente que le impide utilizar su barco, convino con P en que este 
podría utilizara la embarcación a cambio del pago anual de una pequeña suma simbólica. Al cabo de un tiempo, P 
decide quedarse con la embarcación en calidad de propietario, pero sigue abonando el pago anual establecido: cada uno 
de estos pagos constituye un reconocimiento en el sentido del presente artículo. 
 

Reconocimiento por parte del poseedor en concepto de dueño o de la persona que ejerce el control físico sobre los 
bienes por cuenta de aquel. Asimismo, tampoco es imperativo que sea el propio poseedor en concepto de propietario el que 
realice este acto de reconocimiento personalmente. Como ya se ha indicado (ver el comentario F del Artículo 4:101 (Regla 
básica) del Libro VIII), la posesión en concepto de propietario puede ejercerse por medio de otra persona, es decir, un 
poseedor en calidad de titular de un derecho limitado o un servidor de la posesión y, por tanto, tal y como se establece 
explícitamente en este artículo, el acto de reconocimiento también se considerará válido si lo lleva a cabo uno de estos 
intermediarios. Entre los motivos en los que se fundamenta esto cabe destacar dos. En primer lugar, todo el artículo gira en 
torno a la idea de que, si se reconoce el derecho del propietario sobre los bienes, ya no hay ningún motivo para exigir que este 
incoe un procedimiento contra el tenedor de la cosa para defender su derecho: el objetivo de la regla es proteger al propietario 
que confía en una situación aparentemente clara, cuando tal creencia ha sido infundada por la persona que ejerce el control 
físico sobre los bienes. La segunda razón se basa en el propio concepto de posesión en concepto de dueño, que también existe 
cuando un intermediario ejerce el control físico sobre los bienes por cuenta del poseedor en concepto de dueño. Si la persona 
que ejerce el control físico sobre los bienes reconoce el derecho del propietario y esto deja en evidencia que el poseedor 
(hasta ahora) en concepto de dueño no es el legítimo titular de la propiedad, a partir de ese momento se puede considerar que 
posee por cuenta del propietario y no del (antiguo) poseedor en concepto de propietario, cuya posesión así puede considerarse 
interrumpida. 

Efecto del reconocimiento y reinicio del cómputo del periodo. La primera frase del artículo no está formulada como una 
regla de renovación: simplemente establece que el periodo para la adquisición “termina” en el momento en que se reconoce el 
derecho del propietario. El cómputo del periodo no se reinicia automáticamente: solo empezará a calcularse de nuevo si el 
poseedor, tras el citado acto de reconocimiento, cambia de opinión y de conducta y mantiene la cosa en su poder como si 
fuera el propietario. Por este motivo, hablar de renovación en el contexto del reconocimiento del derecho de propiedad 
resultaría engañoso. De hecho, existe a este respecto una diferencia con la regla equivalente de la prescripción de derechos al 
cumplimiento de una obligación (Artículo 7:401 (Renovación por reconocimiento) del Libro III), a saber: en el contexto de la 
prescripción extintiva, no interviene ningún elemento subjetivo relacionado con el ánimo del deudor, sino que el cómputo del 
periodo se reinicia automáticamente cuando se cumple el requisito establecido. Por el contrario, en el caso de la adquisición 
de la propiedad mediante posesión continuada, para que el cómputo se reinicie se requiere, además, el elemento subjetivo de 
que el poseedor tenga la intención de seguir actuando en calidad de propietario o como si lo fuera. 

VIII.-4: 206: El plazo del poseedor anterior ha de ser tenido en cuenta 

(1) En caso de que una persona suceda a otra en la posesión en concepto de dueño y los requisitos previstos 
por este Capítulo se cumplan cumulativamente por el poseedor anterior y por el sucesor en la posesión, el 
plazo del poseedor anterior se tiene en cuenta a favor del sucesor. 

(2) El sucesor de buena fe puede tener en cuenta el plazo de un poseedor anterior de mala fe sólo para la 
adquisición conforme al Artículo VIII.-4:101 (Regla básica), párrafo (1)(b). 

Comentarios 

A. Regla general (apartado (1)) 

Idea subyacente. La regla, en cuanto a su principio básico subyacente, responde a un planteamiento común en Europa: no es 
imperativo que la posesión en concepto de dueño, cuyo ejercicio continuado desemboca finalmente en la adquisición de la 
propiedad, sea ejercida por una misma persona durante todo el periodo considerado. Por el contrario, el periodo transcurrido a 
favor de un poseedor en concepto de dueño podrá computarse a favor del siguiente poseedor en concepto de dueño, siempre y 
cuando ambos cumplan los requisitos generales establecidos en el Capítulo 4 y la posesión se haya transmitido de forma 
voluntaria o de otra forma generalmente reconocida. La presente regla potencia el principio de certeza jurídica en varios 
sentidos. En primer lugar, la posibilidad de adquirir la propiedad tras haber ejercido la posesión para sí mismo durante un 
periodo de tiempo más breve de lo habitual va, sin lugar a dudas, en el interés del poseedor en concepto de dueño. Asimismo, 
se refuerza la certeza jurídica desde el punto de vista de terceros, ya que se facilita la constitución de una posición jurídica 
relativamente segura. Por otro lado, puesto que no es necesario que una persona en concreto ejerza la posesión durante un 
largo periodo de tiempo para constituir una posición jurídica segura, se está potenciando, en cierto modo, el libre 
desenvolvimiento del comercio en el sentido de que las cosas se transmitirán cuando sea más conveniente desde el punto de 
vista económico. Por su parte, con respecto a los intereses del propietario, la regla tiene un efecto relativamente neutral: 
aunque es posible que, en ciertas situaciones, al propietario le sea más difícil localizar la cosa, su posición jurídica es la 



misma independientemente de si esta nunca ha cambiado de manos y sigue en poder del primer poseedor en concepto de 
dueño, de si ha sido transmitida una o varias veces, o de si alguno de los poseedores ha fallecido. En todo caso, es cierto que 
en algunas de estas situaciones al propietario le puede ser bastante difícil localizar los bienes. 

Sucesión en la posesión. Al contrario de lo dispuesto en algunos ordenamientos jurídicos de Europa, en el presente artículo 
no se establece ninguna diferencia respecto a los modos en que el nuevo poseedor en concepto de dueño ha sucedido al 
anterior. El concepto de “sucesión en la posesión” en el sentido de este artículo incluye tanto “sucesión a título universal”, 
según se defina en el derecho nacional de sucesiones (también denominada “a título general”), como la sucesión basada en un 
contrato cuyo objeto sea específicamente la transmisión de esos bienes (“a título particular”), por ejemplo, un contrato de 
compraventa, de permuta o de donación. Asimismo, puede pensarse en aquella situación en la que el bien, que está en poder 
del primer poseedor en concepto de dueño, se liquida en un procedimiento concursal y el nuevo poseedor en concepto de 
dueño obtiene su posesión en una venta forzosa (siempre y cuando esto no dé lugar a la adquisición de buena fe inmediata 
por parte de este). 

Cumplimiento acumulativo de todos los requisitos. Tal y como se dispone explícitamente en el texto del artículo, para ser 
aplicable es imperativo que tanto el poseedor anterior como el sucesor en la posesión cumplan todos los requisitos 
establecidos en el Capítulo 4. Esto significa, básicamente, que ambos deben ejercer la posesión en concepto de propietario, es 
decir, en calidad de propietarios de los bienes o como si lo fueran, y que la posesión debe ejercerse de forma ininterrumpida. 
Asimismo, ninguno de ellos puede haber obtenido la posesión mediante la sustracción de la cosa (ver los apartados (1) y (3) 
del Artículo 4:101 (Regla básica) del Libro VIII y el Artículo 4:103 (Posesión continuada) del Libro VIII). Por otro lado, la 
persona que reivindica la aplicación de este artículo es a la que le corresponde probar que se cumplen todos estos requisitos. 

Efecto del apartado (1). La presente regla establece que el periodo durante el cual ha ejercido la posesión el primer poseedor 
se computará a favor de su sucesor en la posesión. En otras palabras, el periodo de posesión del primer poseedor se suma al 
del segundo. 

Ejemplo 1 
O es propietario de una colección de sellos que roba P1. Al cabo de dos meses, P1 vende la colección a P2, el cual actúa 
de buena fe y la conserva hasta que fallece, cinco años más tarde. P3, heredero de P2, obtiene la posesión de todo el 
patrimonio de P2; no obstante, puesto que los sellos no le interesan, dona la colección a su sobrino P4 dos años después 
del fallecimiento de P2. P4 posee los sellos otros cuatro años. Todos los poseedores, excepto P1, actúan de buena fe. 
El periodo de dos meses durante el cual P1 ha ejercido la posesión no se tendrá en cuenta en el sentido de este artículo, 
ya que P1 no cumple los requisitos generales establecidos en el Capítulo 4 y, por tanto, en virtud del apartado (3) del 
Artículo 4:101 (Regla básica) del Libro VIII, no podría adquirir la propiedad mediante posesión continuada. No 
obstante, el resto de los poseedores, de P2 a P4, sí cumplen todos los requisitos del Capítulo 4 y han ido sucediéndose 
en la posesión en concepto de dueño en el sentido de este artículo. Así pues, todos los periodos de posesión señalados, 
es decir, cinco años de P2, dos años de P3 y cuatro años de P4, se suman, lo que equivale a un total de once años. P4 
habrá adquirido la propiedad por posesión continuada a los diez años de que P2 comprara la colección a P1. 

B. Posesión de buena fe y de mala fe (apartado (2)) 

El conflicto. El apartado (1) del Artículo 4:101 (Regla básica) del Libro VIII establece distintos periodos para la adquisición 
de la propiedad mediante posesión continuada en función de si el poseedor actúa de buena fe (diez años) o de mala fe (treinta 
años). Si todos los poseedores, poseedor original y sucesivo(s), actúan de buena fe, como ocurre en el ejemplo 1, o si todos 
actúan de mala fe, no habrá ningún problema en el cálculo del periodo total de posesión, ya que será de diez y de treinta años, 
respectivamente. La única dificultad radica en cómo aplicar el principio establecido en el apartado (1) del presente artículo 
cuando uno de los poseedores actúa de buena fe pero otro lo hace de mala fe. 

Primera alternativa: exclusión de la adopción automática de la calificación del sucesor anterior. En numerosos 
ordenamientos jurídicos europeos es habitual encontrar una norma, normalmente aplicada solo a la sucesión a título 
universal, por la que el sucesor continúa en la posesión en la misma calidad que el anterior poseedor. De conformidad con tal 
norma, si el poseedor anterior ejercía la posesión de mala fe, aunque su sucesor lo haga de buena fe, automáticamente se 
considerará que este lo hace también de mala fe y, por tanto, solo podrá adquirir la propiedad, si es que está permitido, tras un 
largo periodo de tiempo. Del mismo modo, si el poseedor anterior estaba actuando de buena fe, pero su sucesor lo hace de 
mala fe, aun así, este podrá acogerse a las normas de adquisición de buena fe (más favorables) y podrá obtener la propiedad 
en el plazo más breve. Se recomienda no emplear este planteamiento, sino tratar a cada uno de los poseedores según las 
características propias de su actuación como poseedor: puesto que se ha acordado que el ánimo (buena o mala fe) del 
poseedor que va a beneficiarse del concepto de adquisición de la propiedad mediante posesión continuada debe ser uno de los 
factores determinantes en el contexto del Capítulo 4 (ver el comentario D del Artículo 4:101 (Regla básica) del Libro VIII), 
parece coherente aplicar también este mismo planteamiento en el presente contexto. En concreto, no parece razonable 
permitir que un poseedor que actúa de mala fe se aproveche de la circunstancia de que su predecesor actuara de buena fe y 
pueda adquirir la propiedad a los diez años. Además, al aplicar el concepto propuesto, se evita dar un trato preferente a un 



poseedor que no lo merece y causar un daño injusto al propietario, el cual en última instancia resulta expropiado por 
aplicación de la usucapión. 

Poseedor anterior de buena fe, sucesor de mala fe. El primer tipo de estos casos, y el más simple, es aquel en el que el 
primer poseedor actúa de buena fe y el segundo lo hace de mala fe. Así, aunque es verdad que estas situaciones no ocurren 
con tanta frecuencia, sí pueden darse. Será el caso, por ejemplo, si el primer poseedor en concepto de propietario posee de 
verdad de buena fe, pero su sucesor siempre ha conocido el origen de los bienes, información que provoca que actúe de mala 
fe. Será también el caso si el segundo poseedor en concepto de propietario al principio sí actuaba de buena fe pero luego 
(antes de que hayan transcurrido los diez años de posesión de buena fe) obtiene cierta información que hace que esté 
actuando de mala fe. En estos casos, no es necesaria ninguna norma adicional: el periodo necesario para que el segundo 
poseedor adquiera la propiedad será de treinta años. No hay ningún problema en aplicar el apartado (1) tal y como está; el 
sucesor de mala fe adquirirá la propiedad tras un periodo total de treinta años, teniendo en cuenta un máximo de diez años 
menos un día de buena fe del poseedor anterior. El sucesor de mala fe recibirá el mismo trato que si su antecesor no hubiera 
actuado tampoco de buena fe. 

Poseedor anterior de mala fe, sucesor de buena fe. El segundo tipo de casos lo constituyen aquellos en los que el primer 
poseedor actúa de mala fe y es sucedido por otro que lo hace de buena fe. Cabe recordar, no obstante, que el primer poseedor 
en ningún caso puede haber robado o hurtado la cosa (ver el apartado (1) del presente artículo junto con el apartado (3) del 
Artículo 4:101 (Regla básica) del Libro VIII). Esta segunda categoría requiere, obviamente, una norma específica por la que 
se deben abordar en concreto dos cuestiones, que se analizan en los siguientes comentarios. 

Imposibilidad de computar el periodo de posesión del poseedor anterior de mala fe para la adquisición de la 
propiedad conforme al apartado (1)(a) del Artículo 4:101 (Regla básica) del Libro VIII. La primera cuestión es si se 
debería permitir que el sucesor de buena fe compute a su favor el periodo durante el cual ha poseído el bien un antecesor de 
mala fe para adquirir la propiedad conforme al apartado (1)(a) del Artículo 4:101 del Libro VIII, es decir, para adquirir la 
propiedad tras solo diez años de posesión continuada. Esto significa que, si el poseedor anterior de mala fe ha poseído 
durante más de diez años, su sucesor de buena fe adquirirá la propiedad inmediatamente nada más obtener la posesión. No 
obstante, esta posibilidad se considera conflictiva, ya que el propietario perdería de pronto cualquier oportunidad de recuperar 
la propiedad. Así, existen varias soluciones alternativas para esta cuestión. La primera alternativa sería aplicar el periodo 
corto de diez años, dado que el poseedor actual actúa de buena fe, y permitirle, en principio, computar a su favor el periodo 
de posesión de su antecesor conforme al apartado (1) de este artículo, pero incluyendo una regla adicional con el fin de 
garantizar al propietario un periodo mínimo para que pueda recuperar el bien tras su obtención por parte del sucesor de buena 
fe. Por ejemplo, se podría establecer que el periodo de diez años no venza hasta transcurridos uno o dos años desde el 
momento en que el sucesor de buena fe obtiene la posesión. No obstante, dadas las graves consecuencias para el propietario, 
esto es, la expropiación, y dado que el poseedor de mala fe (por su conocimiento real o presunto de la situación, o por sus 
sospechas al respecto) ha impedido de alguna forma que el propietario recupere los bienes porque, por ejemplo, los ha estado 
ocultado o simplemente porque ha eludido el hecho de que pertenecían a otra persona, el apartado (2) del presente artículo 
establece que, para adquirir la propiedad en el periodo de diez años, el periodo durante el cual el anterior poseedor ha poseído 
de mala fe no puede contabilizarse a favor del sucesor de buena fe (ejemplo 2). No obstante, el segundo poseedor sí podrá 
acogerse por su cuenta al apartado (1)(a) del Artículo 4:101 del Libro VIII si ha poseído los bienes de buena fe durante diez 
años, con lo cual la aplicación del presente artículo realmente tampoco es necesaria (ejemplo 3). 

Ejemplo 2 
P1 ha poseído de mala fe unos bienes que pertenecían a O durante doce años, periodo tras el cual se los dona a P2, que 
sí actúa de buena fe. Aunque ya han transcurrido más de diez años de posesión en concepto de dueño y P2 actúa de 
buena fe, no puede computar a su favor los doce años de posesión de P1 conforme al apartado (1)(a) del Artículo 4:101 
(Regla básica) del Libro VII. Así pues, P2 no ha adquirido todavía la propiedad mediante posesión continuada. 

Ejemplo 3 
P1 ha poseído de mala fe unos bienes que pertenecían a O durante doce años, periodo tras el cual se los dona a P2, que 
sí actúa de buena fe. P2 posee los bienes durante otros once años, de buena fe. En este caso, P2 sí cumple todos los 
requisitos del apartado (1)(a) del Artículo 4:101 (Regla básica) del Libro VIII y, conforme a esto, adquiere la propiedad 
al cabo de los diez años de obtener la posesión de manos de P1. La posibilidad de contabilizar el periodo del poseedor 
anterior no tiene aquí ninguna relevancia. 
 

Posibilidad de computar el periodo de posesión del poseedor anterior de mala fe para la adquisición de la propiedad 
conforme al apartado (1)(b) del Artículo 4:101 (Regla básica) del Libro VIII. La segunda cuestión es si la adquisición de 
la propiedad por parte del sucesor de buena fe debería permitirse únicamente después de que haya poseído el bien para sí 
mismo durante diez años, tal y como se ha expuesto antes, o si el periodo de posesión del poseedor anterior de mala fe puede 
tenerse en cuenta al menos para la adquisición tras treinta años, es decir, conforme al apartado (1)(b) del Artículo 4:101. Esta 
posibilidad será beneficiosa para el sucesor de buena fe si su antecesor de mala fe ha ejercido la posesión sobre la cosa 
durante más de veinte años, ya que para adquirir la propiedad solo tendrá que poseer durante el periodo que resta para 
completar los treinta años y no durante otros diez años (ver el ejemplo 4). Esta solución se adopta en el apartado (2) del 
presente artículo y se fundamenta en la consideración de que aquí el propietario también perdería su derecho sobre los bienes 
si ambos poseedores hubieran actuado de mala fe; así pues, la situación no debería ser peor para el sucesor en la posesión que 



actúa de buena fe. Además, y lo que es más importante, el resultado conseguido favorece la certeza del derecho, ya que, si se 
puede demostrar que la posesión se ha ido sucediendo y ejerciendo de forma continuada durante al menos treinta años, no es 
necesario investigar si los poseedores anteriores actuaban o no de buena fe. Además, esta solución se corresponde con la 
existente en ciertos ordenamientos jurídicos europeos, por ejemplo, el francés y el belga, y es la defendida también en los 
Países Bajos. Por otro lado, si el antecesor en la sucesión actuaba de mala fe, funcionalmente la solución planteada aquí 
coincide con la conseguida por la regla que establece que el sucesor continúa en la posesión en el mismo concepto que el 
anterior poseedor, regla que suele existir para la adquisición a título universal. 

Ejemplo 4 
P1 ha poseído de mala fe unos bienes que pertenecían a O durante veinticinco años, periodo tras el cual se los dona a 
P2, que sí actúa de buena fe y los posee durante otros seis años. Aquí, P2 sí puede computar el plazo durante el cual ha 
poseído P1 y adquirir la propiedad conforme al apartado (1)(b) del Artículo 4:101 (Regla básica) del Libro VIII, tras un 
periodo total de treinta años. En este caso, P2 no tiene que esperar otros diez años hasta que hayan pasado otros diez 
años ejerciendo la posesión por sí mismo.  

Sección 3: 
Efectos de la adquisición de la propiedad mediante posesión continuada 

VIII.-4:301: Adquisición de la propiedad 

(1) Al expirar el plazo requerido para la adquisición de la propiedad en virtud de posesión continuada el 
propietario original pierde la propiedad y el poseedor en concepto de dueño la adquiere. 

(2) Cuando el poseedor en concepto de dueño sabe o es razonable suponer que sabe que los bienes están 
gravados con un derecho real limitado de un tercero, este derecho sigue existiendo en tanto él mismo no se 
extinga por la expiración del plazo correspondiente, o en tanto no haya transcurrido un plazo de treinta años 
(Artículo VIII.-4:101 (Regla básica), párrafo (1)(b)), o de cincuenta años (Artículo VIII.-4:102 (Bienes 
culturales), párrafo (1)(b)). 

Comentarios 

A. Adquisición de la propiedad, apartado (1) 

Planteamiento general. El apartado (1) del presente artículo determina el efecto básico producido por la finalización del 
periodo necesario de la adquisición de la propiedad mediante posesión continuada: siempre y cuando se hayan satisfecho los 
requisitos establecidos en las secciones 1 y 2 del presente capítulo, al finalizar el periodo el poseedor en concepto de dueño 
adquiere el derecho de propiedad sobre los bienes al tiempo que lo pierde el propietario original. Este planteamiento es el 
aplicado tradicionalmente en los países de derecho continental (civil law). En principio, este efecto básico ya se establece en 
el apartado (1) del Artículo 4:101 (Regla básica) del Artículo VIII; no obstante, se repite en esta Sección 3, que contiene 
todas las disposiciones relativas a los efectos de la adquisición de la propiedad mediante posesión continuada. De hecho, en 
el apartado (2) del presente artículo y en el Artículo 4:302 (Extinción de derechos conforme a las reglas sobre 
enriquecimiento injustificado y responsabilidad extracontractual), se regulan otros efectos de la usucapión. 

Efectos de la adquisición de la propiedad. El objetivo es que la regla de que el poseedor en concepto de dueño adquiere la 
propiedad se entienda en un sentido unitario; es decir, que la adquisición de ese derecho surte efecto tanto frente al 
propietario anterior como frente a terceros. En concreto, a partir de ese momento el nuevo propietario está protegido frente a 
las reclamaciones presentadas por el propietario anterior para recuperar la posesión de los bienes, que es, desde el punto de 
vista del análisis comparatista, el efecto más extendido de la adquisición de la propiedad mediante posesión continuada y 
otros conceptos similares. De esta forma, el nuevo propietario dispone ahora de medios relativamente sencillos para hacer 
valer su derecho sobre los bienes frente a terceros en aquellas situaciones en las que el título de propiedad es importante, por 
ejemplo, para recuperar la posesión frente a un tercero que la ha perturbado (por ejemplo, en caso de robo o hurto), para 
reclamar una indemnización por daños conforme al Libro VI sobre responsabilidad extracontractual o para presentar una 
reclamación del enriquecimiento injustificado en virtud del Libro VII, o bien para vender los bienes por el poseedor en 
concepto de dueño o darlos en prenda a un tercero que, por supuesto, quiere obtener un título libre de defectos y restricciones 
ocultas. Como ya se expuso en el comentario D del Artículo 4:101 (Regla básica) del Libro VIII, el concepto de la 
adquisición de la propiedad mediante posesión continuada desempeña una importante función supletoria en aquellas 
situaciones en las que es muy difícil demostrar que la propiedad se ha obtenido de otro modo (probatio diabolica). De esta 
forma, esos potenciales adquirentes disponen de un motivo, o de un motivo más, para fiarse de la existencia del derecho del 
transmitente sobre los bienes, lo cual, de forma general, contribuye a reducir los costes de las transacciones, además de 
favorecer el libre intercambio de mercancías y la certeza del derecho. Véase el comentario D del Artículo 4:101 del Libro 
VIII. Por último, la adquisición de la propiedad mediante posesión continuada también afecta a aquellos terceros a los que el 



poseedor en concepto de dueño ha otorgado o transmitido algún derecho real limitado antes de haber vencido el periodo 
considerado para la adquisición. Esta cuestión se trata más pormenorizadamente en el siguiente comentario. 

Efecto retroactivo o efecto ex nunc. En unos pocos ordenamientos jurídicos, viene establecido explícitamente que, una vez 
finalizado el periodo para la adquisición de la propiedad mediante posesión continuada, la propiedad pasa al poseedor en 
concepto de propietario “con efecto retroactivo”, es decir, como si hubiera obtenido la propiedad en el mismo momento que 
la posesión. En otros ordenamientos jurídicos, por el contrario, no se presta atención ninguna a este aspecto, probablemente 
porque se considera evidente que la adquisición de la propiedad tiene lugar en el momento en que finaliza el periodo 
considerado y surte efecto únicamente desde ese instante (efectos ex nunc). En este sentido, no se ha querido tomar ninguna 
decisión final a este respecto ni en el texto ni en los comentarios de estas reglas modelo: el objetivo es someter la cuestión a 
un mayor análisis y desarrollarla más pormenorizadamente en el futuro. Una de las razones de esta decisión es que, para 
regular esta cuestión de forma exhaustiva, sería necesario tratar también ciertos modos de adquirir otros tipos de derecho 
reales limitados, tales como el derecho de uso, no incluidos en el ámbito de aplicación de estas reglas modelo. No obstante, lo 
que sí se puede hacer aquí es hacer un breve análisis de cuáles serían los efectos prácticos fundamentales de estas alternativas 
y describir brevemente cómo podrían tratarse estos aspectos a la luz de ciertos principios generales en cierto modo inherentes 
a estas reglas modelo. Así pues, uno de los resultados que se pretende conseguir con el “efecto retroactivo” es otorgar al 
poseedor todos los frutos y usos que ha obtenido antes de la finalización del periodo, al considerarlo retroactivamente 
propietario. Esta cuestión se trata en el Artículo 4:302 (Extinción de derechos conforme a las reglas sobre enriquecimiento 
injustificado y responsabilidad extracontractual) del Libro VIII, que, no obstante, opta por la solución contraria (véase el 
citado artículo). El segundo efecto fundamental se refiere a los terceros a los que el poseedor en concepto de dueño ha 
otorgado o transmitido algún derecho real limitado sobre el bien antes de la expiración del plazo, es decir, sin ser propietario. 
A este respecto, la retroactividad tendría como efecto que, en el momento en que el poseedor obtiene la propiedad, esos 
derechos otorgados a terceros adquieren validez de forma retroactiva, es decir, se considerará que han existido desde que 
fueron “constituidos”. Sin lugar a dudas, este efecto satisface los intereses prácticos de esos terceros y, en cierto sentido, el 
objetivo general de garantizar la certeza del derecho. No obstante, la retroactividad no es la única forma de proteger estos 
intereses. Teniendo en cuenta algunos de los principios generales inherentes a estas reglas modelo, se podrían plantear otras 
soluciones, que se esbozan a continuación (no obstante, como ya se ha señalado, esto debe verse como una aportación a un 
futuro análisis más exhaustivo y no como una propuesta de solución). Según las disposiciones aplicables, externas al Libro 
VIII y en su mayoría excluidas del ámbito de aplicación de estas reglas modelo en general, un tercero al que el poseedor en 
concepto de dueño ha transmitido un derecho real limitado podría adquirirlo en virtud de las disposiciones correspondientes 
sobre adquisición inmediata de buena fe de ese tipo de derecho, por ejemplo, en virtud del Artículo 2:108 (Adquisición de 
buena fe de un derecho de garantía)155 del Libro IX sobre derechos reales de garantía. Asimismo, es posible que la legislación 
nacional aplicable admita la adquisición de ese derecho mediante su posesión o ejercicio continuados, tal y como ocurre en 
numerosos países con el derecho real de uso. De hecho, conforme a esas disposiciones, el tercero podría adquirir una posición 
jurídica segura mucho antes de que el poseedor en concepto de dueño adquiera la propiedad por el presente capítulo, en cuyo 
caso ese derecho seguirá siendo válido frente al propietario original si este reacciona a tiempo e impide que el poseedor 
adquiera la propiedad. En otros casos, otra solución podría venir de uno de los principios inherentes al Artículo 2:102 
(Derecho o legitimación del transmitente) del Libro VIII: cuando el beneficiario (aquí, el poseedor en concepto de dueño 
antes de que venza el periodo de adquisición) carece del derecho o poder necesarios para otorgar o transmitir un derecho 
sobre el bien en el momento en que se pretende constituir tal derecho, este surtirá efecto cuando la persona que lo ha otorgado 
obtenga el derecho o poder necesarios. En otras palabras, esa falta original de derecho de enajenar del poseedor en concepto 
de dueño se considerará subsanada en el momento en que este adquiera la propiedad. Esta regla no establece ningún efecto 
retroactivo para los casos en que la propiedad se obtiene después de haberla enajenado. A primera vista, el resultado práctico 
es comparable al de la retroactividad. Por último, el orden de prelación entre los distintos derechos de terceros podría 
determinarse conforme al orden cronológico de su presunta constitución. 

B. Efecto sobre los derechos reales limitados, apartado (2) 

Introducción. La cosa adquirida mediante posesión continuada puede estar gravada con un derecho real limitado de un 
tercero, por ejemplo, un derecho de garantía o un derecho de usufructo. En este sentido, la usucapión no implica 
necesariamente que todos estos derechos se extingan al mismo tiempo. Así, ambas cuestiones, es decir, la adquisición de la 
propiedad de los bienes y la cuestión de si los derechos de terceros se mantienen o se extinguen, deben tratarse de forma 
separada. A este último respecto, el derecho de un tercero puede extinguirse por dos motivos. En primer lugar, puede 
extinguirse como consecuencia de la adquisición de la propiedad mediante posesión continuada por parte del poseedor, en 
cuyo caso este obtendrá la posesión libre de ese derecho. Esta regla subyace implícitamente en la primera parte del apartado 
(2) y está plasmada explícitamente al final del apartado, en la referencia realizada a la finalización de los periodos de treinta y 
cincuenta años. En los siguientes comentarios únicamente se va a analizar esta primera cuestión. En segundo lugar, el 
derecho puede extinguirse o dejar de ser exigible debido a su prescripción, es decir, debido a la inactividad persistente de su 
titular, si así lo dispone la legislación aplicable. Esta cuestión está plasmada en la parte central del apartado (2), mediante la 
expresión “este derecho sigue existiendo en tanto que el mismo no se extinga por la expiración del plazo correspondiente”. 

                                                           
155 En el original se da al artículo titulado “Adquisición de buena fe de un derecho de garantía“ el numero 2:106 y no 2:108, que es el 
correcto y el que figura en la traducción. (N. de las T.) 



Advertencia (caveat). Como ya se ha indicado, la extinción o la vigencia de los derechos de terceros sobre los bienes tras el 
transcurso un largo periodo de tiempo viene determinada por diversos aspectos jurídicos. En las presentes reglas modelo, esta 
cuestión se trata de forma tangencial, como parte del contexto de la adquisición de la propiedad mediante posesión 
continuada, pero no se regula exhaustivamente: para hacerlo, sería necesario incluir un compendio completo de reglas sobre 
derechos reales limitados y, en concreto, reglas sobre la (posible) prescripción de tales derechos. Así pues, seguramente sería 
de gran utilidad revisar minuciosamente y desarrollar el apartado (2), si se pudiera realizar un análisis más completo de los 
distintos planteamientos e intereses subyacentes a estas cuestiones. 

Efecto de la adquisición de buena fe respecto a la propiedad y a la existencia de cargas. En función de si el poseedor 
actúa de buena o mala fe respecto al derecho de propiedad y a la existencia o no de derechos reales limitados de terceros, 
podrán darse distintos supuestos, analizados brevemente en los siguientes comentarios. Si el poseedor actúa de buena fe 
respecto a ambas cuestiones, adquirirá la propiedad libre de cargas. En este sentido, la regla no establece ninguna distinción 
en función del momento en el que se han constituido los derechos reales limitados de terceros y, por tanto, se aplicará 
también a todos aquellos derechos constituidos por el legítimo propietario solamente después de que el poseedor en concepto 
de dueño haya obtenido la posesión de los bienes, si bien es cierto que en el caso de bienes muebles esto no es muy frecuente; 
además, si un tercero acepta un derecho sobre un activo que no tiene presente, ya que el poseedor en concepto de dueño lo 
tiene en posesión, evidentemente está asumiendo un riesgo. La solución propuesta ofrece la certeza jurídica de que el 
poseedor en concepto de propietario adquiere una propiedad libre de cargas. 

Efecto de la adquisición de buena fe respecto a la propiedad pero de mala fe respecto a la existencia de cargas. Si, por 
otra parte, es el caso de que el poseedor actúa de buena fe en la cuestión de la propiedad, pero sabe o es razonable suponer 
que sabe que la cosa está gravada con un derecho real limitado de un tercero, entonces adquirirá el derecho de propiedad tras 
diez años de posesión; no obstante, el derecho del tercero se mantendrá en vigor tras esos diez años, aunque puede haber 
dejado de ser exigible por las reglas de prescripción aplicables (ver el comentario B más arriba). Por último, ese derecho se 
extinguirá si el poseedor ejerce la posesión durante treinta años (o cincuenta), como es el caso si actúa de mala fe tanto con 
respecto a la propiedad como a la existencia de cargas. Esta medida viene establecida al final del apartado (2). Al igual que 
antes, se ofrece la certeza jurídica de que, tras el transcurso de un largo periodo de tiempo, la propiedad se transmite al 
poseedor libre de cargas. 

Efecto de la adquisición de mala fe respecto a la propiedad pero de buena fe respecto a la existencia de cargas. Cuando 
el poseedor actúa de mala fe respecto al derecho de propiedad pero de buena fe respecto a la existencia de derechos de 
terceros, adquirirá la propiedad libre de cargas una vez transcurrido un periodo de treinta años. La medida, en lo que se 
refiere al derecho de propiedad, responde claramente a lo establecido en las reglas generales. En lo que respecta a los 
derechos de terceros, se ha considerado lógico aplicar el mismo periodo. Antes de que el poseedor adquiera la propiedad, el 
derecho de ese tercero ya grava la propiedad del propietario original: así, resultaría extraño que si, por ejemplo, el propietario 
consigue recuperar los bienes después de quince años, la obtenga libre de cargas solo porque el poseedor en concepto de 
dueño en ese tiempo (superior a diez años) no podía conocer la existencia de tal carga. Del mismo modo, no sería lógico 
permitir a un poseedor de mala fe beneficiarse del concepto de adquisición mediante posesión continuada antes de que haya 
transcurrido el periodo de treinta años. 

Efecto de la adquisición de mala fe respecto a la propiedad y a la existencia de cargas. Si el poseedor actúa de mala fe 
tanto respecto al derecho de propiedad como a la existencia de cargas, en ambos casos se aplicará el periodo de treinta años. 

VIII.-4:302: Extinción de derechos conforme a las reglas sobre enriquecimiento injustificado 
y responsabilidad extracontractual 

Al producirse la adquisición de la propiedad, el propietario original pierde todo derecho a recuperar los bienes y 
todo derecho al pago del valor monetario de los bienes o por cualquier uso futuro de los bienes conforme a las 
disposiciones sobre enriquecimiento injustificado (Libro VII) y sobre responsabilidad extracontractual (Libro VI). 

Comentarios 

A. Finalidad de la regla 

Principio. El objetivo de la presente regla es establecer una clara línea divisoria: una vez adquirida la propiedad (de modo 
que el activo ya no tenga que devolverse), se extingue también toda obligación respecto al valor del activo en sí y del uso que 
se realice de él a partir de ese momento. Se puede decir que, respecto a los citados derechos del derecho de obligaciones, la 
adquisición de la propiedad surte efecto a partir de ese momento y no retroactivamente (ex nunc). Así pues, los derechos 
derivados del uso realizado por el poseedor en concepto de dueño cuando todavía estaba obligado a restituir los bienes no se 
ven afectados por el presente artículo, aunque sí podrán haberse extinguido, según las circunstancias, en virtud de las reglas 



de prescripción de derechos al cumplimiento de una obligación (en este sentido, puede ser de especial importancia el apartado 
(a) del Artículo 7:301 (Suspensión en caso de ignorancia) y el Artículo 7:307 (Duración máxima del plazo) del Libro III). De 
esta forma, el propietario original no pierde siempre todos los derechos inmediatamente, aunque el estado patrimonial del 
bien se haya fijado por motivos de certeza jurídica. 

Tipos de derechos excluidos del presente artículo. En primer lugar, la regla pretende excluir explícitamente todos los 
derechos vinculados al valor de los bienes conforme a las leyes sobre enriquecimiento injustificado, que según parece sí son 
exigibles frente al nuevo propietario en algunos ordenamientos jurídicos de Europa (en todo caso, es cierto que la importancia 
práctica de esta cuestión quedó bastante mermada con la reducción de los periodos de prescripción). Este planteamiento 
responde a lo establecido en las reglas sobre enriquecimiento injustificado del Libro VII, donde el Artículo 2:101 
(Circunstancias en las que el enriquecimiento es injustificado) dispone que el enriquecimiento sí se considerará justificado en 
virtud de ciertas disposiciones jurídicas (como la adquisición de la propiedad del presente capítulo) y, por tanto, en tales 
circunstancias el enriquecimiento no debe restituirse. No obstante, tal principio se plasma explícitamente en el presente 
artículo, ya que el apartado (3) del Artículo 2:101 del Libro VII deja que esta cuestión de si la persona enriquecida tiene o no 
derecho a conservar ese enriquecimiento se dirima según los principios de la disposición jurídica pertinente. En segundo 
lugar, puesto que conforme al Capítulo 4 del presente libro se permite también la adquisición de la propiedad en caso de 
posesión continuada de mala fe (de modo que las circunstancias en las cuales el poseedor posee los bienes pueden generar 
responsabilidad extracontractual conforme al Libro VI) estas reclamaciones también se han excluido de forma explícita. Con 
la referencia a los libros VI y VII se pretende abarcar también, en tanto que sea pertinente, las disposiciones del Capítulo 7 
del Libro VII, el cual básicamente remite también a esos libros. 

B. Pormenores 

Exclusión de la restitución material de los bienes. De conformidad con el Artículo 5:101 (Enriquecimiento transmisible) 
del Libro VII, si el enriquecimiento consiste en un activo transmisible, la persona enriquecida tendría que restituir el activo a 
la persona perjudicada. Para evitar posibles malentendidos, el presente artículo dispone de manera explícita que el nuevo 
propietario, una vez que ha adquirido la propiedad mediante posesión continuada, ya no está obligado a restituir los bienes al 
propietario original. Esta aclaración abarca también el Artículo 6:101 (Finalidad de la reparación y sus formas) del Libro VI 
para excluir también toda posible reclamación de una reparación en especie (es decir, de devolución del bien) por 
responsabilidad extracontractual en caso de adquisición por posesión continuada de mala fe. 

Exclusión de la obligación de abonar el valor monetario del bien. Del mismo modo, también se excluye explícitamente la 
posibilidad de que el nuevo propietario, tras la adquisición de la propiedad mediante posesión continuada, se vea obligado a 
indemnizar al propietario original con el pago dinerario del valor de los bienes. Esta disposición ofrece certeza jurídica al 
poseedor. 

Exclusión de la obligación de pago por el uso de los bienes tras la adquisición de su propiedad mediante posesión 
continuada. En tercer lugar, queda excluida cualquier reclamación monetaria destinada a compensar al propietario original 
por los beneficios que el poseedor obtenga del uso que haga de los bienes tras haber obtenido su propiedad mediante posesión 
continuada. Una vez que el nuevo propietario haya adquirido la propiedad de los bienes, goza de todos los derechos 
vinculados a la propiedad, incluido el de uso. A los efectos de este artículo, el término “uso” debe entenderse en un sentido 
amplio: desde su sentido estricto (por ejemplo, la conducción de un vehículo) hasta los beneficios derivados de su 
enajenación (el precio percibido por su venta) o su consumo (por ejemplo, la combustión de carburante). 

Beneficios obtenidos antes de la finalización del periodo. Otra cuestión aparte son los beneficios obtenidos por el poseedor 
en concepto de dueño por el uso del activo o los frutos derivados de él antes de haber finalizado el periodo considerado para 
la adquisición de la propiedad. Puesto que, por lo general, el poseedor no dispone de ningún derecho de uso hasta que no 
haya vencido el periodo considerado, el beneficio obtenido a partir de ese uso se considerará enriquecimiento injustificado 
conforme al Artículo 7:103 (Frutos, uso y otros provechos derivados de los bienes durante la posesión) del Libro VIII y las 
disposiciones del Libro VII. Asimismo, al haber impedido al propietario utilizar los bienes, este también puede tener derecho 
a una compensación conforme al Libro VI. Tal y como se ha indicado en el comentario A, el presente artículo no extingue 
tales obligaciones, aunque sí pueden haber dejado de ser exigibles al haber prescrito conforme al Capítulo 7 del Libro III. 

Ausencia de una exclusión explícita de la obligación contractual de devolver el bien. El presente artículo no excluye de 
manera explícita las reclamaciones contractuales que el (antiguo) propietario pueda presentar para la restitución de los bienes. 
Esta cuestión es de carácter más bien teórico, aunque en algunos países es objeto de intensos debates. Por ejemplo, el 
propietario puede haber arrendado los bienes a otra persona que, posteriormente, actúe como si fueran de su propiedad; así, 
aunque normalmente esta persona no está actuando de buena fe, podrá adquirir la propiedad mediante posesión continuada 
durante un periodo de treinta años. De esta forma, se plantea aquí la cuestión de si deberían admitirse las reclamaciones 
contractuales para la recuperación de los bienes (por ejemplo, las reclamaciones del enriquecimiento injustificado) por parte 
del propietario original. Existen argumentos a favor de ambas opciones. Desde el punto de vista de la certeza del derecho, se 
primará la garantía de una seguridad tras haber transcurrido treinta años, mientras que, si se tiene en cuenta la especial 
relación constituida por un contrato, primará la reclamación contractual de la devolución de los bienes. En la práctica, en la 



mayoría de los casos el derecho contractual a la devolución de los bienes habrá perdido su fuerza ejecutiva en virtud de las 
reglas de prescripción del Capítulo 7 del Libro III, ya que los plazos establecidos en dicho capítulo son muy inferiores a los 
treinta años necesarios para la adquisición de la propiedad en virtud del Capítulo 4. Por su parte, si las partes contractuales 
han estipulado un aplazamiento de la prescripción de la obligación contractual de devolver, esto supone, al fin y al cabo, un 
reconocimiento (implícito) del derecho del propietario en el sentido del Artículo 4:205 (Interrupción del plazo por 
reconocimiento) del Libro VIII. No parece, pues, que sea necesario regular esta cuestión en el marco de las presentes reglas 
modelo. 

Capítulo 5: 
Especificación, unión y mezcla 

Sección 1: 
Disposiciones generales 

VIII.-5:101: Autonomía de las partes y relación con otras disposiciones 

(1) Las consecuencias de la especificación, unión o mezcla pueden ser reguladas por el acuerdo de las partes. 
Las disposiciones de la Sección 2 se aplican en caso de que la especificación, unión o mezcla tenga lugar: 
(a) sin el consentimiento del propietario de los materiales; o 
(b) con el consentimiento del propietario de los materiales, pero sin acuerdo de las partes acerca de los 

efectos reales. 
(2) El acuerdo en el sentido del párrafo (1) puede establecer: 

(a) derechos reales tal como se reconocen en este Libro; y 
(b) el derecho a recibir un pago u otra prestación. 

(3) Los efectos de la especificación, unión o mezcla respecto a bienes sujetos a reserva de dominio se regulan 
en el Libro IX. 

(4) Los derechos reales de garantía creados conforme a la Sección 2 de este Capítulo están sometidos a las 
disposiciones sobre derechos reales de garantía contenidos en el Libro IX, a menos que se establezca otra 
cosa en la Sección 2. Los derechos reales de garantía creados por acuerdo de las partes conforme al 
párrafo (1) están sometidos a las disposiciones sobre derechos reales de garantía contenidas en el Libro IX 
excepto en lo previsto en sentido distinto por el Artículo VIII.-5:204 (Disposiciones adicionales respecto a los 
derechos reales de garantía), párrafo (3). 

(5) Este Capítulo no afecta a la aplicabilidad de las reglas sobre responsabilidad extracontractual por daños 
(Libro VI). Las reglas sobre gestión de negocios ajenos (Libro V) tienen prioridad sobre las disposiciones de 
este Capítulo. 

Comentarios 

A. Introducción 

Situaciones reguladas por el Capítulo 5. El presente capítulo regula los efectos jurídico-reales (y otras consecuencias 
derivadas) de aquellas situaciones en las que los bienes, o bien los bienes y el trabajo, de al menos dos personas distintas 
están, de un modo u otro, unidos en un sentido físico. Más en concreto, el capítulo se refiere a aquellas situaciones en las que 
(a) unos bienes propiedad de una persona son transformados en un nuevo activo mueble mediante el trabajo realizado por otra 
persona (“especificación”) o (b) varios bienes propiedad de distintas personas están unidos físicamente. Esta última categoría 
(b) abarca distintos supuestos, entre ellos, (i) aquellos en los que es bastante simple separar los elementos que componen el 
todo y restituir cada uno a su propietario. El Capítulo 5 no contiene ninguna regla específica para esta situación, y es que aquí 
el derecho de propiedad no se ve afectado de ningún modo: el Capítulo 5 remite implícitamente a la regla general del Artículo 
6:101 (Protección de la propiedad) del Libro VIII, por la cual el propietario de un bien tiene derecho a recobrar su posesión. 
Así, si uno o varios de los propietarios ejercen este derecho, el conjunto, masa o mezcla deberá disolverse, ya sea total o 
parcialmente. En el resto de los supuestos, los bienes están unidos de tal manera que separar físicamente cada uno de los 
elementos es imposible o económicamente irrazonable. A los efectos del Capítulo 5, estos supuestos se subdividen a su vez 
en las siguientes categorías: (ii) aquellos casos en los que es posible y económicamente razonable dividir la masa o mezcla en 
cantidades proporcionales (“mezcla”) y (iii) aquellos en los que esto no es posible (“unión”). El capítulo no trata sobre la 
situación jurídica de los bienes muebles ligados al suelo ni pretende que sus disposiciones se apliquen por analogía. En 
cuanto a la terminología empleada en el capítulo (especificación, unión y mezcla), ver el comentario A de cada uno de los 
siguientes artículos. 



Breve resumen de las diferencias existentes a este respecto en los ordenamientos jurídicos europeos y principios 
fundamentales. Tal y como muestra el análisis comparado incluido en las notas, se pueden apreciar importantes diferencias 
entre los ordenamientos jurídicos europeos a la hora de resolver las cuestiones de este Capítulo 5. Así, aparte de la diferencias 
en cuanto a terminología, evidentemente la división establecida en cada ordenamiento jurídico entre una y otra categoría 
tampoco coincide plenamente y en algunos es incluso un tanto imprecisa. Sin embargo, y muy en concreto, existen 
importantes divergencias entre las consecuencias jurídicas previstas, que van desde la atribución de la propiedad exclusiva a 
una u otra parte, hasta la copropiedad (a veces con reglas especiales sobre la división de la cosa común). La cuestión de si una 
persona ha actuado de buena o mala fe reviste también distinta importancia según el país. No obstante, hay importantes 
elementos de divergencia, con posiciones totalmente opuestas entre un ordenamiento y otro, sobre si las reglas legales (u 
otras disposiciones jurídicas) aplicables a estos casos son imperativas o pueden ajustarse mediante el acuerdo de las partes. 
Evidentemente, todos estos constituyen elementos fundamentales de esta cuestión y se tratan en este Capítulo 5. Asimismo, 
es necesario determinar sobre quién recae el riesgo de que el acto, principalmente de especificación o unión, no resulte 
rentable. Así, dadas las considerables diferencias existentes entre los ordenamientos jurídicos europeos, se considera 
aconsejable desarrollar estas reglas a partir de un análisis exhaustivo de los intereses implicados. Por último, cabe destacar 
que, según parece, algunas de las soluciones propuestas son totalmente novedosas y no existen en ningún ordenamiento 
jurídico europeo. 

Planteamiento principal: reglas supletorias, prioridad de las disposiciones sobre derechos reales de garantía en caso 
de solapamiento. El principio básico adoptado en el presente capítulo es que las consecuencias jurídico-reales y de otro tipo 
de la especificación, unión y mezcla pueden regularse mediante el acuerdo de las partes implicadas. Dicho principio se 
enuncia explícitamente en la primera frase del apartado (1) del presente artículo y se desarrolla en el apartado (2). De esta 
forma, las disposiciones establecidas en la Sección 2 del presente capítulo tienen un carácter meramente supletorio. Se 
aplicarán cuando las partes no hayan llegado a un acuerdo previo sobre las consecuencias de esos procesos o cuando sí exista 
un acuerdo pero esté incompleto porque dichas consecuencias no se han especificado suficientemente; por ejemplo: el 
propietario de un material acepta la solicitud de otra persona, que le propone utilizarlo en la creación de un objeto nuevo, 
pero las partes no especifican las consecuencias sobre los derechos reales de tal acto ni la compensación a la que tiene 
derecho el propietario del material. Para entender los principios subyacentes a los siguientes artículos, es muy importante 
tener en cuenta que muchas veces, en la práctica (por ejemplo, cuando un trabajador fabrica un bien por cuenta de su 
empleador), existe un acuerdo previo respecto a estas consecuencias, de modo que esos casos están regidos por la autonomía 
de las partes, tal y como se establece en el presente artículo, y los artículos 5:201 (Especificación) a 5:204 (Disposiciones 
adicionales respecto a los derechos reales de garantía) del Libro VIII no intervienen para nada. Así pues, el ámbito de 
aplicación real de la Sección 2 del presente capítulo es bastante limitado. En todo caso, sí existe una importante restricción a 
esta autonomía general de las partes: la impuesta por las disposiciones del Libro IX sobre derechos reales de garantía, que son 
de carácter obligatorio y que serán de especial importancia en caso de que un bien sujeto a reserva de dominio se utilice en un 
proceso de especificación, unión o mezcla. Este último principio se expresa de forma general en el apartado (1) del Artículo 
1:103 (Prioridad de otras disposiciones) y se especifica en los apartados (3) y (4) del presente artículo. 

Finalidad del Capítulo 5 dentro del Libro VIII y de estas reglas modelo en general. Las situaciones reguladas en el 
Capítulo 5 no se dan siempre en contextos de transmisión de la propiedad, que es el tema central del Libro VIII. Algunas 
reglas del presente capítulo, tales como el Artículo 5:202 (Mezcla) y 5:203 (Unión) del Libro VIII, pueden ser de aplicación 
en situaciones en las que ni siquiera ha habido intervención humana, es decir, en las que el proceso ha sido provocado por un 
fenómeno natural o son consecuencia de otra casualidad. No obstante, en ciertos casos, las reglas del Capítulo 5 sí son 
importantes indirectamente para la transmisión de la propiedad: por ejemplo, unos bienes propiedad de distintas personas 
primero son mezclados irreversiblemente o son transformados en nuevos bienes en un proceso de especificación y, 
posteriormente, son vendidos, de modo que es necesario esclarecer a quién le corresponden esos nuevos bienes. Asimismo, 
podría suceder que la propiedad de un bien sea transmitida en virtud de un contracto de compraventa y, posteriormente, el 
nuevo propietario la utilice para producir un nuevo bien mueble: en este caso, si el citado contrato de compraventa resulta 
anulado, se aplicará retroactivamente el Artículo 5:201 (Especificación) del Libro VIII (ver el apartado (2) del Artículo 2:202 
(Efecto de la invalidez originaria, anulación, desistimiento, resolución y revocación) del Libro VIII). Otro ejemplo sería el de 
un productor que adquiere el material de una persona que no es el propietario y no puede aplicarse el principio de adquisición 
de buena fe del Artículo 3:101 (Adquisición de buena fe procedente de una persona carente de derecho o de legitimación para 
transmitir la propiedad ) del Libro VIII porque, por ejemplo, el bien procede de un robo o hurto, la operación ha sido a título 
gratuito o el comprador no estaba actuando de buena fe. Así pues, estos ejemplos muestran que hasta cierto punto sí son 
necesarias unas reglas como las del Capítulo 5 para complementar las reglas sobre transmisión. En la mayoría de los 
ordenamientos jurídicos de Europa, la principal aplicación práctica de estas reglas son los casos de bien comprado con 
reserva de dominio. Y es que, si un bien con reserva de dominio se utiliza, por ejemplo, en la producción de otro artículo 
antes de haberse abonado el precio de compra, el productor está utilizando un material propiedad de otra persona, el 
vendedor. Las reglas incluidas en el Capítulo 5 serán, por tanto, de gran utilidad práctica para estos casos. Aunque los efectos 
de la especificación, unión y mezcla de bienes sujetos a reserva de dominio se han dejado deliberadamente al amparo de lo 
dispuesto en el Libro IX sobre garantías reales sobre activos muebles (ver el apartado (3) del presente artículo) con el fin de 
no restar importancia a los principios específicos y medios técnicos de dicho libro (incluidos los requisitos sobre inscripción 
registral y prioridades), cabe señalar que el Libro IX remite a su vez en numerosas ocasiones a las reglas del Capítulo 5. Ver 
el Artículo 2:308 (Utilización de mercancías sujetas a reserva de dominio con fines de producción o unión) del Libro IX y 
apartado (2) del Artículo 2:309 (Mezcla de activos sujetos a garantías reales) del Libro IX. En cualquier caso, teniendo en 
cuenta el carácter de modelo de las presentes reglas, los principios y las soluciones adoptadas aquí podrían ser una buena 
referencia en el contexto de los mecanismos de reserva de dominio en general. 



Resumen de la estructura del Capítulo 5. El presente capítulo está formado por dos secciones. La primera está constituida 
únicamente por el presente artículo, en el que se enuncia la regla central de autonomía de las partes (primera frase del 
apartado (1) y apartado (2)) y se define el ámbito de aplicación de la sección 2, esto es, aquellos casos en que las partes no 
han suscrito ningún acuerdo sobre las consecuencias jurídico-reales de la especificación, unión y mezcla, o cuando tal 
acuerdo es incompleto (segunda frase y letras (a) y (b) del apartado (1)). El presente artículo esclarece también la relación 
entre el Capítulo 5 y otras partes de estas reglas modelo: los apartados (3) y (4) tratan sobre la relación con el Libro IX sobre 
garantías reales sobre activos muebles; la primera frase del apartado (5) aclara, por su parte, que el presente capítulo se aplica 
sin perjuicio de lo dispuesto en las reglas del Libro VI sobre responsabilidad extracontractual; y por último, en la segunda 
frase del apartado (5) se indica que los principios del Libro V sobre gestión de negocios ajenos tienen prioridad. Por su parte, 
la Sección 2 del presente capítulo contiene las reglas supletorias aplicables a estos casos, que van del Artículo 5:201 
(Especificación) al Artículo 5:204 (Disposiciones adicionales respecto a los derechos de garantía) del Libro VIII. En ese 
sentido, en la primera frase del apartado (1) del presente artículo se esclarece ya el carácter supletorio de estas disposiciones, 
tal y como se ha indicado anteriormente. Las citadas reglas supletorias distinguen tres categorías de sucesos, cada uno 
regulado mediante un artículo, a saber: el 5:201 (Especificación), el 5:202 (Mezcla) y el 5:203 (Unión). El último artículo, el 
5:204, introduce una regla complementaria común a los artículos 5:201 y 5:203 del Libro VIII, para los casos en que se ha 
constituido un derecho real de garantía a favor del propietario que ha perdido el derecho de propiedad sobre los bienes 
correspondientes: el Artículo 5:204 regula ciertos aspectos específicos de ese derecho especial de garantía; por ejemplo, su 
eficacia (no requiere inscripción registral) amplía ese derecho de garantía a los frutos en caso de que se haya extinguido el 
derecho de garantía sobre el bien debido a su adquisición de buena fe por parte de un tercero, y establece el orden de 
prelación. 

B. Análisis general de la relación entre especificación, unión y mezcla, y otras disposiciones 
de estas reglas modelo. 

Introducción: criterios para distinguir las tres categorías (especificación, mezcla y unión). Como ya se ha mencionado 
en el comentario A, el Capítulo 5 distingue tres categorías de casos (especificación, mezcla y unión), correspondientes cada 
uno de ellos a uno de los siguientes artículos. Por otro lado, si no es posible aplicar ninguna de estas categorías 
específicamente reguladas, se recurrirá al derecho general del propietario a recuperar la posesión de sus bienes en el sentido 
del Artículo 6:101 (Protección de la propiedad) del Libro VIII o a las reglas sobre enriquecimiento injustificado del Libro 
VII. A la hora de determinar qué categoría debe aplicarse, se tendrán en cuenta los criterios que se enuncian a continuación. 
En primer lugar, se deberá establecer si alguna de las aportaciones ha sido de trabajo y, si es así, si el resultado puede 
considerarse un “bien nuevo”. De ser así, a continuación se deberá determinar cuál ha sido la importancia de tal aportación 
de trabajo en la consecución del resultado final. Asimismo, en una serie de supuestos (todos, excepto los regulados por el 
apartado (1) del Artículo 5:201 (Especificación) del Libro VIII), será importante determinar si la unidad resultante puede 
separarse físicamente de forma económicamente razonable, de modo que cada persona pueda recuperar el mismo objeto que 
ha aportado. Si esto no es posible, se deberá determinar al menos si se puede dividir la unidad en cantidades proporcionales 
y, si al hacerlo, esto es económicamente razonable de modo que, aunque no se vayan a devolver exactamente los mismos 
elementos que se aportaron, sí pueda devolverse una cantidad equivalente a la aportación de cada persona. Así, dado este 
contexto, se puede afirmar que el ámbito de aplicación del Artículo 5:201 coincide ampliamente con lo establecido en 
muchos ordenamientos jurídicos de Europa. Por su parte, la distinción entre el Artículo 5:202 (Mezcla) y 5:203 (Unión) no es 
tan común en los ordenamientos jurídicos europeos. 

Primeras comprobaciones: acuerdo entre las partes, aplicación del Libro IX. En la práctica, a la hora de tratar un caso 
concreto, la primera pregunta a la que debe responderse es si, antes de tener lugar el suceso correspondiente 
(independientemente de en qué categoría del Capítulo 5 se inscriba), las partes implicadas ya habían suscrito un acuerdo 
válido que regula los efectos jurídico-reales de este hecho y, si procede, las eventuales compensaciones pecuniarias. Si existe, 
el caso estará regido por tal acuerdo (primera frase del apartado (1) de este artículo) y, por tanto, no será necesario continuar 
con la clasificación de la situación conforme a las reglas de este capítulo. No obstante, sí será necesario comprobar si el Libro 
IX sobre garantías reales sobre activos muebles es de aplicación, ya sea porque funcionalmente tal acuerdo implica la 
constitución de un derecho de garantía, ya sea porque el bien objeto de tal acuerdo ya está sujeto a algún derecho real de 
garantía (por ejemplo, una reserva de dominio). Si es así, deberán aplicarse las reglas del Libro IX. No obstante, el Libro IX a 
veces también distingue las situaciones conforme a las categorías del presente capítulo: ver el Artículo 2:309 (Mezcla de 
activos sujetos a garantías reales) del Libro IX, por el cual los derechos de garantía se amplían automáticamente a las cuotas 
creadas por el Artículo 5:202 (Mezcla) del Libro VIII, en contraposición al Artículo 2:307 (Utilización de mercancías 
gravadas con fines de producción o unión con otras mercancías) del Libro IX que establece que, en los casos de los artículos 
5:201 (Especificación) y 5:203 (Unión) del Libro VIII, para mantener un derecho de garantía sobre la mercancía, es 
necesario, en un principio, el acuerdo de las partes. Los siguientes comentarios tratan únicamente las situaciones en las que 
las partes no han celebrado ningún acuerdo en el sentido del apartado (1) de este artículo. 

Más comprobaciones primarias: aplicabilidad del Libro V. Es obvio que, cuando un gestor oficioso en el sentido del 
Libro V lleva a cabo una acción que equivale a un acto de especificación, unión o mezcla en el sentido del presente capítulo, 
ahí no existe ningún acuerdo previo entre las partes respecto a las consecuencias de dicha acción; no obstante, las 
consecuencias jurídico-reales y de otro tipo dispuestas por este capítulo pueden ir en contra de los objetivos y principios 
subyacentes del Libro V. Por este motivo, la segunda frase del apartado (5) de este artículo establece que prevalecen las 



reglas del Libro V . Así, conforme a esta disposición, el Capítulo 5 no podrá aplicarse, ya sea total o parcialmente, según las 
circunstancias particulares del caso y de la compatibilidad de las presentes reglas y principios con los del Libro V. 

Ejemplo 1 
Los vecinos A y B tienen, cada uno, un huerto de manzanos y suelen producir zumo juntos. A resulta gravemente herido 
en un accidente y no puede cuidar del huerto, ni tan siquiera dar instrucciones. Así pues, B, con la intención de ayudar a 
A, recoge las manzanas del huerto de este y produce zumo en nombre de A. 
En este caso, está claro que, dada la intención de B y los principios subyacentes al Libro V, A será considerado el 
propietario del zumo y no B, a pesar de ser el productor. El Libro V prevalece sobre el Artículo 5:201 (Especificación) 
del Libro VIII. Por su parte, la cuestión de si B tiene derecho a exigir una compensación o algún tipo de reembolso, y 
hasta qué punto, será dirimida también conforme al Capítulo 3 del Libro V. 
 

En el ejemplo 1, el Libro V prevalece sobre el Artículo 5:201 (Especificación) del Libro VIII tanto con respecto a la cuestión 
de los derechos reales como de la compensación. El ejemplo 17 ilustra una situación en la que la cuestión de los derechos 
reales no se ve afectada. 

Aportación de trabajo y producción de bien nuevo como resultado: especificación. Dentro de las categorías establecidas 
en el Capítulo 5, el Artículo 5:201 (Especificación) del Libro VIII tiene prioridad sobre los artículos siguientes, 5:202 
(Mezcla) y 5:203 (Unión). Así pues, en primer lugar, será necesario comprobar si la regla de especificación es aplicable, lo 
cual requiere: (i) que al menos una de las aportaciones sea de carácter material (es decir, un bien mueble) y que la otra 
consista en la realización de un trabajo; y (ii) que el resultado pueda calificarse como “nuevos bienes” en el sentido del 
Artículo 5:201 (Especificación) del Libro VIII. Si se cumplen estos requisitos, la citada regla será de aplicación, aunque cabe 
la posibilidad de que, en última instancia, sea necesario remitirse a los Artículos 5:202 (Mezcla) o 5:203 (Unión) (ver el 
comentario B a continuación). 

Ejemplo 2 
P, productor, construye una embarcación a partir de unas materias primas propiedad de O. P confecciona un traje a 
partir de una tela propiedad de O. El artista P labra una escultura a partir de mármol propiedad de O. En todos estos 
casos, se aplicará el Artículo 5:201 (Especificación) del Libro VIII. 
 

Aportación de trabajo, sin producción de un bien mueble nuevo. Si una persona realiza algún trabajo en unos bienes 
muebles propiedad de otra persona, pero el resultado no es un bien mueble nuevo en el sentido del Artículo 5:201 
(Especificación) del Libro VIII, la regla general de dicho artículo (apartado (1) del Artículo 5:201 del Libro VIII), por la cual 
se otorga la propiedad al productor, no se aplica. Conforme al apartado (3) de ese artículo, la cuestión de la propiedad 
dependerá, en primer lugar, de si el material en cuestión es propiedad de una o varias personas. Así, en el primer caso, es 
decir, si una persona realiza un trabajo con un material propiedad de otra, esta última seguirá siendo el propietario exclusivo 
de esos bienes; es decir, no se produce ningún cambio con respecto al derecho de propiedad. Esta regla se aplicará cuando no 
se utilice más que un material concreto, pero también cuando se utilicen varios materiales y todos ellos sean propiedad de la 
misma persona. Por su parte, la persona que ha realizado el trabajo podrá tener derecho a una compensación, en un sentido no 
técnico, en virtud de los principios de enriquecimiento injustificado del Libro VII (ver el ejemplo 3) o de las reglas sobre 
gestión oficiosa del Libro V (ver el ejemplo 17), según proceda. Asimismo, tal y como muestra el ejemplo 4, esta 
compensación por el trabajo realizado puede estar establecida en un contrato, en cuyo caso lo normal es que las 
consecuencias jurídico-reales también queden fijadas (al menos implícitamente) por acuerdo entre las partes. No obstante, el 
Capítulo 5 deberá aplicarse si el contrato no es válido. 

Ejemplo 3 
P lava el coche de O: no ha celebrado ningún contrato válido con este ni actúa como gestor oficioso. En este caso, P 
realiza un trabajo que afecta a un bien mueble propiedad de O, pero no lo transforma en un bien nuevo (el coche sigue 
siendo un coche). La regla de especificación del apartado (1) del Artículo 5:201 (Especificación) del Libro VIII no se 
aplica y O, por supuesto, sigue siendo el propietario. No obstante, P sí podría tener derecho al pago del valor pecuniario 
de su trabajo conforme a las reglas de enriquecimiento injustificado del Libro VII (apartado (3) del Artículo 5:201 del 
Libro VIII). 

Ejemplo 4 
P repara el ordenador de O conforme a un contrato de transformación en el sentido del Artículo 4:101 (Ámbito de 
aplicación) del Título C del Libro IV. Al igual que antes, una persona realiza un trabajo en un bien propiedad de otra. 
No obstante, en este caso, ya de las propias condiciones del contrato se desprende, al menos de forma implícita, que el 
bien seguirá siendo propiedad de O (ver los apartados (1) y (2) del presente artículo). Además, aunque se considerara 
que no existe tal acuerdo o si el contrato fuera nulo, a pesar de todo, el resultado sería el adecuado: puesto que no se ha 
satisfecho el requisito de que se haya generado un bien nuevo en el sentido del Artículo 5:201 (Especificación) del 
Libro VIII, no habrá ningún cambio en cuanto a la propiedad del ordenador. Si el contrato es válido, P tendrá derecho al 



precio convenido; si el contrato no es válido, O seguirá teniendo la propiedad y tendrá derecho a una compensación 
pecuniaria según las reglas de enriquecimiento injustificado (apartado (3) del Artículo 5:201 del Libro VIII). 
 

El otro grupo de casos lo constituyen aquellos en los que diversos bienes, propiedad de distintas personas, están unidos como 
consecuencia de una aportación de trabajo, de tal forma que no pueden separarse de una manera económicamente razonable. 
La aportación de trabajo la puede realizar uno de los propietarios del material. En todos estos casos, salvo que exista un 
acuerdo contractual al respecto o que la situación pueda calificarse de gestión oficiosa (ver apartados anteriores), la 
aportación de trabajo se compensará conforme a la segunda y tercera frase del apartado (3) del Artículo 5:201 
(Especificación) del Libro VIII, es decir, mediante la aplicación de las reglas del Libro VII sobre enriquecimiento 
injustificado. En cuanto a las aportaciones de material, los efectos jurídico-reales y la cuestión de las posibles 
compensaciones por el valor de los bienes aportados se resolverán, de acuerdo con la remisión hecha en la primera frase del 
apartado (3) del Artículo 5:201 del Libro VIII, según lo establecido en el Artículo 5:203 (Unión) del Libro VIII (ejemplo 5) o 
bien el Artículo 5:202 (Mezcla) del Libro VIII (ejemplo 6). 

Ejemplo 5 
Al creer que existe un contrato al respecto, P pinta por error el vehículo de O con una pintura de su propiedad (o 
propiedad del tercero X). Aunque P aporta un trabajo, en este caso no se ha generado ningún bien nuevo, de modo que, 
conforme al apartado (3) del Artículo 5:201 (Especificación) del Libro VIII, será necesario remitirse al Artículo 5:203 
(Unión) del Libro VIII para determinar las consecuencias jurídico-reales de tal acción. Así, el vehículo constituirá la 
parte principal y la pintura la parte subordinada en el sentido del apartado (2) del Artículo 5:203 del Libro VIII. De esta 
forma, O seguirá siendo el propietario exclusivo del vehículo pintado. Por su parte, el propietario de la pintura tendrá 
derecho a un pago conforme a la segunda frase del apartado (2) del Artículo 5:203 del Libro VIII, garantizado mediante 
un derecho de garantía sobre el vehículo (ver el comentario C del Artículo 5:203 del Libro VIII). El valor del trabajo 
como tal será recompensado conforme a los principios de enriquecimiento injustificado (ver el apartado (3) del Artículo 
5:201 del Libro VIII). 

Ejemplo 6 
Cierta cantidad de grano propiedad de dos agricultores distintos, A y B, está mezclada inseparablemente en un silo; una 
tercera persona, P, ha sido la que ha transportado ese bien y lo ha vertido en el silo, operaciones que le han exigido un 
cierto trabajo. La cuestión de si P tiene derecho a alguna compensación por su trabajo se determinará conforme a los 
principios de enriquecimiento injustificado (apartado (3) del Artículo 5:201 (Especificación) del Libro VIII). A este 
respecto, los agricultores pueden haber obtenido algún beneficio de esta operación porque, por ejemplo, el grano ahora 
está almenado más cerca de los potenciales clientes, o no haber obtenido ningún beneficio, en cuyo caso los esfuerzos 
de P no serán recompensados según los principios generales de enriquecimiento injustificado o según la limitación al 
ahorro de gastos establecida en el apartado (2) del Artículo 5:102 (Enriquecimiento intransmisible) del Libro VII. Las 
consecuencias en cuanto a la propiedad del grano se determinarán mediante el Artículo 5:202 (Mezcla), al que remite el 
apartado (3) del Artículo 5:201 del Libro VIII. 
 

Aportación de trabajo, pero de escasa importancia, y producción de bienes nuevos. El apartado (1) del Artículo 5:201 
(Especificación) del Libro VIII otorga la propiedad exclusiva al productor cuando se ha generado un bien nuevo como 
resultado de la aportación de trabajo; no obstante, se ha considerado que este efecto es excesivo en aquellos casos en que el 
trabajo aportado ha sido de escasa importancia y, por ello, se han incluido una excepción (apartado (2)(a) del Artículo 5:201 
del Libro VIII). Las consecuencias de tal situación están reguladas en el apartado (3) de ese artículo: así, si únicamente se ha 
utilizado material perteneciente a una persona, esta adquirirá la propiedad de los nuevos bienes; si se han utilizado materiales 
pertenecientes a más de una persona (una de las cuales puede ser la que ha aportado el trabajo), se aplica la regla 
correspondiente a las situaciones en las que no se han producido nuevos bienes, que remite a los artículos 5:201 (Mezcla) y 
5:203 (Unión) del Libro VIII. Al igual que antes, la persona que ha realizado la aportación de trabajo podrá tener derecho a 
una compensación pecuniaria equivalente al valor de su trabajo en virtud de los principios de enriquecimiento injustificado 
(ver el apartado (3) del Artículo 5:201 del Libro VIII). Por supuesto, el resultado puede ser el que establezcan las partes 
mediante un acuerdo en el sentido de los apartados (1) y (2) de este artículo. 

Casos en que bienes muebles propiedad de distintas personas están unidos físicamente, pero la separación en sus 
componentes originales es posible y económicamente razonable. En los siguientes comentarios se analizan aquellas reglas 
que no requieren aportación de trabajo, aunque también podrán aplicarse por remisión cuando sí haya habido aportación de 
trabajo pero este haya sido de escasa importancia o no se hayan generado bienes nuevos. Así, el primer supuesto 
contemplado es cuando unos bienes propiedad de distintas personas están unidos físicamente de una u otra manera (ver los 
ejemplos 7 y 8), pero aun así es posible y económicamente razonable deshacer la unidad y devolver cada parte a su 
propietario. El Capítulo 5 no contiene ninguna regla específica para estas situaciones, ya que aquí los derechos de propiedad 
no se ven alterados de ningún modo: los propietarios pueden recuperar sus bienes sin problema. De esta forma, el Capítulo 5 
remite implícitamente a la regla general del Artículo 6:101 (Protección de la propiedad) del Libro VIII. En cuanto a las 
situaciones en las que un poseedor añade elementos a unos bienes muebles propiedad de otra persona que posteriormente se 
ve obligado a devolver, ver el comentario D del Artículo 7:104 (Gastos realizados, o elementos añadidos a los bienes durante 
la posesión) del Libro VIII (ius tollendi, derecho de retirar las mejoras suntuarias si la cosa principal no sufre deterioro). Por 
otro lado, puede suceder que en el proceso de desmontaje o separación alguno de los elementos sufra daños considerables 
(siempre que dichas pérdidas no sean tales como para que la disolución de la unidad sea económicamente irrazonable): tales 



pérdidas se liquidarán conforme al Libro VI sobre responsabilidad extracontractual por daños y perjuicios, que se pretende 
que se aplique siempre sin perjuicio de estas reglas (ver la primera frase del apartado (5) del presente artículo). 

Ejemplo 7 
El vehículo de B lleva montados unos neumáticos propiedad de A que, no obstante, pueden desmontarse fácilmente. Así 
pues, aquí no hay ninguna “unión” en el sentido del Artículo 5:203 (Unión) del Libro VIII, por la cual el propietario de 
la parte principal (el vehículo) adquiera la parte subordinada (los neumáticos), sino que A y B siguen siendo los 
propietarios de sus respectivos bienes. 

Ejemplo 8 
Se agrupa en un mismo prado ganado (ovino o bovino) propiedad de distintas personas para la temporada estival. Cada 
res está marcada con un número individual que permite identificarla a la hora de devolverla a sus respectivos 
propietarios. En este caso, no hay ninguna mezcla en el sentido del Artículo 5:202 (Mezcla) del Libro VIII, por la cual 
los distintos propietarios se conviertan en copropietarios del conjunto. Cada uno de los ganaderos sigue siendo el 
propietario exclusivo de sus reses. 
 

Casos en que la separación de la unidad en los componentes originales de cada propietario es imposible o 
económicamente irrazonable, pero sí es posible y económicamente razonable la división de la unidad en cantidades 
proporcionales: mezcla. La categoría de “mezcla” se da principalmente cuando se trata de bienes muebles del mismo tipo y 
la misma calidad. Así, puede suceder que distintos bienes de esta índole, pertenecientes a distintos propietarios, se 
entremezclen de tal manera que sea imposible identificar qué elemento concreto ha aportado qué persona o, aunque 
teóricamente sí sea posible su identificación, esto no sea razonable desde un punto de vista económico. No obstante, puede 
ser que sí sea posible y económicamente razonable dividir la masa o mezcla en cantidades proporcionales, equivalentes a las 
cantidades aportadas por cada persona, y devolver esa cantidad a cada uno de los contribuyentes. En ese caso, se aplicará la 
regla especial del Artículo 5:202 (Mezcla) del Libro VIII. No obstante, la regla no está restringida únicamente a los casos en 
los que los bienes son del mismo tipo y la misma calidad, también podrá aplicarse en casos en que sean ligeramente distintos, 
según las circunstancias. Ver los comentarios de dicho artículo. Además, la división de la mezcla en las cantidades 
correspondientes no suele afectar a la calidad de los elementos que la componen. La situación de mezcla puede producirse 
por la unión física de las distintas partes, como sería el caso de la mezcla de líquidos, o simplemente porque los distintos 
elementos están almacenados o ubicados en el mismo espacio o área, independientemente de que haya contacto físico entre 
ellos, que sería el caso de unos peces metidos en una misma balsa. 

Ejemplo 9 
El carburante de varias personas (A, B, C y D) está mezclado en un depósito. Obviamente, aquí sería imposible 
identificar qué gota ha aportado A, cuál B, C y D, y devolvérselas a su propietario original y, aunque esto fuera posible, 
llevar a cabo tal procedimiento sería totalmente irrazonable. De conformidad con el Artículo 5:202 (Mezcla) del Libro 
VIII, cada aportante se convertirá en copropietario de toda la mezcla en una proporción equivalente al valor de su 
aportación y podrá separar la cantidad que le corresponda. La regla, en principio, se aplicará también si el carburante 
aportado por los distintos aportantes no es exactamente de la misma calidad. 
 

Otros casos en que la separación de la unidad en los componentes originales de cada propietario es imposible o 
económicamente irrazonable: unión. El resto de las situaciones en las que es imposible o económicamente irrazonable 
separar en sus componentes originales una unidad formada por bienes muebles propiedad de distintas personas se regulan 
mediante el Artículo 5:203 (Unión) del Libro VIII. La diferencia con respecto al Artículo 5:202 (Mezcla) del Libro VIII es 
que la división de la unidad en cantidades proporcionales tampoco es posible o no es económicamente razonable. El caso 
típico es aquel en que los componentes originales están conectados físicamente de tal forma que al separarlos esos 
componentes sufrirían un importante deterioro que, a su vez, provocaría una considerable disminución de su valor en 
comparación con el valor de la unidad. Tal y como se indicó antes, el Artículo 5:203 del Libro VIII no requiere que haya 
aportación de trabajo: de hecho, teóricamente también podría aplicarse en situaciones en que la unión es el resultado de un 
fenómeno natural. En todo caso, en la práctica, el principal ámbito de aplicación de la regla lo constituyen aquellos casos en 
que la unión es producto de un trabajo (realizado por una persona que también aporta material o por un tercero), pero esa 
aportación de trabajo es de escasa importancia en el sentido del apartado (2)(a) del Artículo 5:201 (Especificación) del Libro 
VIII o no ha generado ningún bien nuevo, casos en los que el Artículo 5:203 del Libro VIII se aplica por remisión del 
apartado (3) del Artículo 5:201 del mismo libro. Comparar el ejemplo 5 anterior con el siguiente ejemplo (10). En lo que 
respecta a los derechos reales, el Artículo 5:203 del Libro VIII distingue básicamente dos supuestos. En primer lugar, en 
aquellos casos en los que existe una parte que puede considerarse “principal” y el resto son “partes subordinadas”, la persona 
que ha aportado la parte principal adquiere la propiedad exclusiva de todo el conjunto, mientras que al resto de los 
propietarios se les concede un derecho a una compensación pecuniaria por el bien que han aportado, garantizado mediante un 
derecho real de garantía especial sobre la unidad. Ver el apartado (2) del Artículo 5:203 del Libro VIII. En segundo lugar, si 
no se puede considerar que haya una “parte principal”, los contribuyentes se convertirán en copropietarios del conjunto (ver 
el apartado (3) del Artículo 5:203 del Libro VIII). 

Ejemplo 10 



A monta unas piezas de repuesto que son de su propiedad en una máquina propiedad de B, tras lo cual ya no es posible 
retirarlas sin destruirlas parcialmente; además, volver a desmontar la máquina requeriría un esfuerzo considerable. Este 
caso recaería dentro del ámbito de ampliación del Artículo 5:203 (Unión) del Libro VIII, al que remite el apartado (3) 
del Artículo 5:201 (Especificación) del mismo libro, ya que, a pesar de la aportación de trabajo, no se ha generado 
ningún bien nuevo (la máquina sigue siendo la misma). Dentro del Artículo 5:203 del Libro VIII, estaría dentro del 
apartado (2), ya que la máquina constituye la “parte principal” y las piezas de repuesto, las “partes subordinadas”, de 
modo que B, propietario de la máquina, obtendrá también la propiedad de las piezas nuevas. 
 

Reglas específicas para productores y otras personas que realizan una unión con un grado extremo de mala fe. 
Aunque no se ha establecido ninguna categoría más, aparte de la especificación, la unión y la mezcla, es necesario prestar una 
especial atención al apartado (2)(b) del Artículo 5:201 (Especificación) del Libro VIII junto con el apartado (3), y al apartado 
(4) del Artículo 5:203 (Unión) del mismo libro. Conforme a las citadas reglas, cuando una persona utiliza unos 
bienesmuebles propiedad de otra en un proceso de especificación o de unión, a sabiendas de que pertenecen a ese tercero y de 
que este no ha dado su consentimiento para que se utilicen para tales fines, la persona que ha llevado a cabo la especificación 
o unión no adquirirá la propiedad exclusiva sobre el nuevo producto o sobre la unidad resultante. Estas excepciones se 
refieren principalmente a los casos de robo o hurto, pero no están limitadas a estos casos. No obstante, esta excepción cuenta 
con otra excepción, a saber: cuando el valor del trabajo (en el caso de la especificación) o el valor de la parte principal de esa 
persona (en el caso de la unión) es muy superior al valor del otro material. Cuando la excepción general se refiere a un caso 
de especificación, el apartado (3) del Artículo 5:201 del Libro VIII remite al Artículo 5:202 y 5:203 del Libro VIII; si la 
excepción se refiere a un caso de unión, se aplica la regla específica del apartado (4) del Artículo 5:203. En los comentarios 
correspondientes a los artículos 5:201 y 5:203 del Libro VIII, se ofrecen más detalles. 

Breve referencia a la relación con los Libros VI y VII. El Capítulo 5 de este libro se aplica sin perjuicio de las reglas sobre 
responsabilidad extracontractual establecidas en el Libro VI de las presentes reglas modelo. De hecho, las reglas del Libro VI 
se consideran un importante complemento a las disposiciones del presente capítulo, ya que su aplicación permite obtener un 
resultado adecuado en ciertos casos en los que la persona que efectúa la especificación, la unión o la mezcla está actuando 
intencionada o negligentemente al perturbar los derechos reales de otra persona. Ver la primera frase del apartado (5) del 
presente artículo. En cuanto a la relación entre el presente capítulo y el Libro VII sobre enriquecimiento injustificado, en los 
comentarios anteriores ya se ha aludido parcialmente a esta cuestión: en ciertos casos, las reglas de enriquecimiento 
injustificado se emplearán para calcular las indemnizaciones pecuniarias pagaderas por la pérdida de ciertos derechos reales. 
No obstante, en contraposición al Libro VI, el Libro VII no se aplica siempre junto con las reglas de este capítulo; 
únicamente lo hará cuando así esté explícitamente establecido. Para el resto de los casos, el capítulo utiliza otro régimen 
aparte para el cálculo de las compensaciones, que prevalece sobre los principios de enriquecimiento injustificado. Comparar 
el comentario H con lo indicado aquí. 

C. Relación del capítulo con otras disposiciones del Libro VIII: análisis general 

Relación con las reglas sobre transmisión de bienes integrados en una masa. Los artículos 2:305 (Transmisión de bienes 
integrados en una masa) y 2:306 (Entrega de bienes procedentes de la masa) del Libro VIII establecen un conjunto de reglas 
especiales sobre la transmisión de la propiedad de bienes integrados en una masa de forma identificada, entendiéndose por 
“masa” un conjunto o mezcla de bienes fungibles contenidos en un espacio o área definidos. Cuando una persona compra 
cierta cantidad de bienes integrados en una masa y acuerda que la propiedad se transmita de forma inmediata antes de que el 
bien concreto que le corresponde se haya separado y asignado a su contrato, el Artículo 2:305 del Libro VIII establece que 
ese comprador se convierte en copropietario del todo. Estas reglas no se superponen directamente a las del Capítulo 5, aunque 
según las circunstancias ambos conjuntos de reglas pueden ser aplicables a una misma situación práctica, unas detrás de las 
otras. Esta situación puede darse especialmente en relación con el Artículo 5:202 (Mezcla) del Libro VIII, conforme al cual 
una masa o mezcla de bienes fungibles puede pasar también a estar en régimen de copropiedad. La diferencia entre ambos 
estriba en que el Artículo 5:202 del Libro VIII, al igual que las otras reglas sobre especificación y unión, regula los efectos de 
un determinado cambio físico en los bienes. Este cambio (por ejemplo, una mezcla indisoluble) puede generar ciertas 
consecuencias jurídico-reales, tales como la constitución de una copropiedad en el caso del Artículo 5:202 del Libro VIII. Por 
su parte, la regla sobre transmisión de bienes integrados en una masa del Artículo 2:305 del Libro VIII no implica ningún 
cambio físico, sino que presupone la existencia de una masa o mezcla de bienes fungibles contenidos en un espacio o área 
definidos: es irrelevante la forma en que ha constituido ese conjunto de bienes en una masa y si la propiedad le pertenece en 
exclusiva a una persona o si hay varios copropietarios. Así, este régimen de copropiedad puede haberse constituido por 
aplicación del mismo Artículo 2:305 del Libro VIII, o por otra forma, ya sea por acuerdo entre las partes, por una decisión 
judicial o por una disposición legal, que podría ser incluso la regla sobre mezcla del Artículo 5:202 del Libro VIII. Otra 
diferencia entre ambas reglas radica en su finalidad. El Artículo 2:305 del Libro VIII es una regla sobre transmisión de la 
propiedad y la cuota indivisa del beneficiario representa la cantidad de mercancía que ha comprado: la constitución de la 
copropiedad es una fase transitoria en un proceso gradual de transmisión del derecho del propiedad al adquirente. El Artículo 
5:202 del Libro VIII, por su parte, cumple más bien una función protectora, al garantizar que todo el mundo recupere lo que 
tenía de antemano. No obstante, las dos reglas están complementadas mediante unas disposiciones bastante similares sobre 
división de la copropiedad (Artículo 2:306 (Entrega de bienes procedentes de la masa) del Libro VIII y apartado (2) del 
Artículo 5:202 del Libro VIII): ambas disposiciones complementarias se basan en el principio de que todos los copropietarios 
tienen derecho a separar de la masa o mezcla una cantidad correspondiente a su cuota indivisa. Por último, mientras que en 
las reglas sobre transmisión de bienes integrados en una masa se ha incluido una disposición especial sobre adquisición de 



buena fe (apartado (5) del Artículo 2:305 y apartado (2) del Artículo 2:306), la buena fe no tiene ninguna repercusión en los 
derechos reales en el Artículo 5:202 del Libro VIII. 

Relación con las reglas sobre adquisición de buena fe del Capítulo 3: consideraciones generales. A diferencia de las 
reglas de adquisición de buena fe del Capítulo 3, el Capítulo 5 no implica la expropiación del propietario original. De hecho, 
desde un punto de vista económico, lo que hace el Capítulo 5 es preservar en parte los derechos reales ya existentes en el 
momento de la especificación, unión y mezcla mediante unas medidas específicas. Por su parte, cuando en un mismo caso 
pueden ser de aplicación tanto el Capítulo 3 como el Capítulo 5, la interrelación entre ambos tampoco suele plantear 
dificultades especiales. Si una persona adquiere de buena fe un bien de otra persona que no es su propietario y tales bienes se 
someten posteriormente a un proceso de especificación, unión o mezcla en el sentido del presente capítulo, simplemente ese 
adquirente de buena fe será considerado el propietario legítimo del bien y la regla correspondiente del Capítulo 5 se aplicará 
sin otro particular. Asimismo, tampoco se plantean especiales dificultades si primero tiene lugar, por ejemplo, un proceso de 
especificación en el sentido del presente capítulo y, posteriormente, se produce una adquisición de buena fe en el sentido del 
Capítulo 3. En este caso, el productor, como cualquier otro propietario, podrá perder el derecho de propiedad que acaba de 
adquirir; del mismo modo, el antiguo propietario de un material utilizado en un proceso de especificación en el sentido del 
Artículo 5:201 podrá perder el derecho real de garantía que se le concede conforme a ese artículo en caso de adquisición de 
buena fe libre de cargas por parte de otra persona en el sentido del Artículo 3:102 (Adquisición de buena fe de propiedad 
libre de derechos reales limitados) del Libro VIII. No obstante, cabe recordar que, en este último caso así como en el 
supuesto equivalente de los procesos de unión en el sentido del Artículo 5:203, interviene el apartado (2) del Artículo 5:204 
(Disposiciones adicionales respecto a los derechos reales de garantía), por el cual el derecho de garantía se extiende 
automáticamente al producto de la venta. Ver el citado artículo. 

En particular: relación con la exclusión de la adquisición de buena fe de un bien robado. Asimismo, resulta conveniente 
aclarar la relación entre el Capítulo 5 y el apartado (2) del Artículo 3:101 (Adquisición de buena fe procedente de una 
persona carente de derecho o de legitimación para transmitir la propiedad) del Libro VIII, conforme al cual la adquisición de 
la propiedad de buena fe no es posible si el bien en cuestión procede de un robo o hurto (con la excepción de que el 
transmitente estuviera actuando en el ejercicio ordinario de una  actividad empresarial). Así pues, en primer lugar, si un bien 
que ha sido sustraído ilícitamente se somete a un proceso de especificación, unión o mezcla, los derechos concedidos a los 
propietarios del material conforme al Capítulo 5 le corresponderán al legítimo propietario y no al autor de la sustracción. En 
otras palabras, el Capítulo 5 no despoja de nada, en un sentido económico, al propietario al que se ha robado o hurtado un 
bien. En este sentido, la siguiente cuestión que se plantea es qué ocurre si, posteriormente, una persona compra de buena fe la 
nueva unidad que ha surgido de ese proceso de especificación, unión o mezcla: ¿se mantiene la calificación de “bien robado o 
hurtado” respecto al derecho real correspondiente a ese bien tras las especificación, unión o mezcla, de modo que el 
comprador de buena fe, conforme al Capítulo 3, no adquiere ese derecho o adquiere la propiedad con esa carga? Las reglas de 
adquisición de buena fe del Capítulo 3 no regulan estas situaciones explícitamente; de hecho, para su resolución será 
necesario recurrir a los principios subyacentes a esta excepción (apartado (2) del Artículo 3:101 del Libro VIII) y a las reglas 
del Capítulo 5. El objetivo de la excepción de bienes robados o hurtados es otorgar al legítimo propietario un plazo adicional 
para recuperar sus bienes en una situación en la que, normalmente, se están realizando particulares esfuerzos para evitar que 
recupere el bien. Por lo general, ese plazo adicional es de un mínimo de diez años, transcurridos los cuales la propiedad podrá 
adquirirse por posesión continuada en virtud del apartado (1)(a) del Artículo 4:101 (Regla básica) del Libro VIII. Por su 
parte, el objetivo de las reglas del Capítulo 5 es simplemente distribuir los derechos reales entre las personas que han 
contribuido al resultado final. Esas personas son los propietarios de los bienes utilizados y la persona que ha llevado a cabo el 
proceso, según proceda; no obstante, no intervienen en la relación con otras personas y no es su objetivo facilitar de algún 
modo la adquisición posterior por parte de un comprador de buena fe. Por todo esto, cuando unos bienes robados o hurtados 
se utilizan en un proceso de unión o mezcla de tal forma que se crea un régimen de copropiedad en virtud de los artículos 
5:202 (Mezcla) o 5:203 (Unión) del Libro VIII, la calificación de “bien robado” se mantiene respecto a la cuota indivisa 
correspondiente a esos bienes y, por tanto, por aplicación del apartado (2) del Artículo 3:101 del Libro VIII, no es posible la 
adquisición posterior de buena fe por parte de un tercero. Esto significa que, si ese tercero cumple los requisitos de la 
adquisición de buena fe respecto al resto de las cuotas indivisas (las que no representan el bien sustraído), el resultado será la 
copropiedad entre ese tercero y el propietario original del bien robado. Esto equivale a lo establecido en el apartado (2) del 
Artículo 3:101: simplemente la regla se está aplicando a la adquisición de una cuota indivisa. 

Ejemplo 11 
A roba cierta cantidad de combustible a B y lo mezcla con otro propiedad de C y D, aunque A cree erróneamente que 
ese combustible es de su propiedad. Las “aportaciones” de B, C y D son similares. Así pues, de conformidad con el 
Artículo 5:202 (Mezcla) del Libro VIII, B, C y D son copropietarios del combustible, cada uno con un tercio del total. A 
continuación, A, al margen del ejercicio ordinario de su actividad económica, vende todo ese combustible a E, el cual 
actúa de buena fe. En este caso, E adquirirá la propiedad de las cuotas antes pertenecientes a C y D, pero no puede 
adquirir la propiedad de la cuota correspondiente al bien robado de B. Conforme a esto, B y E son ahora copropietarios 
con unas cuotas de un tercio y dos tercios respectivamente. 
 

La otra situación que debe tenerse en cuenta es cuando un bien robado o hurtado se utiliza en un proceso de especificación o 
unión de tal manera que el productor, o el propietario de la parte principal, respectivamente, adquieren la propiedad exclusiva 
de la nueva unidad y se otorga al resto de los propietarios del material empleado un derecho real de garantía sobre esa unidad 
resultante (ver el apartado (1) del Artículo 5:201 (Especificación) y el apartado (2) del Artículo 5:203 (Unión)). La cuestión 
aquí está en si el tercero de buena fe que compra posteriormente la unidad adquiere la propiedad libre de esos derechos reales 



limitados. Al igual que el apartado (2) del Artículo 3:101 (Adquisición de buena fe procedente de una persona carente de 
derecho o de legitimación para transmitir la propiedad) del Libro VIII, la regla general sobre adquisición de buena fe libre de 
cargas (Artículo 3:102 (Adquisición de buena fe de propiedad libre de derechos reales limitados) del Libro VIII) incluye una 
excepción para los bienes robados o hurtados. Así, en el caso de la especificación se aplicará el mismo principio de antes: no 
sería muy lógico que el propietario de ese bien robado estuviera protegido en el caso de la copropiedad pero no lo estuviera 
cuando solo goza de un derecho real de garantía sobre la unidad resultante, teniendo en cuenta, además, que esta solución se 
fundamenta en principios muy similares a los utilizados para la copropiedad, aunque simplifica ciertas dificultades prácticas 
de esta (ver el comentario C del Artículo 5:201 del Libro VIII). De esta forma, un adquirente de buena fe no adquirirá la 
propiedad libre del derecho real limitado, es decir, del derecho de garantía, correspondiente a los objetos robados. No 
obstante, si el productor o la persona que ha efectuado la unión vende ese bien nuevo o unido en el ejercicio ordinario de una 
actividad empresarial, el resultado será distinto. 

Ejemplo 12 
A compra un bien mueble que le ha sido robado a B (de modo que en esta fase no hay adquisición de buena fe de la 
propiedad) y la utiliza para producir un bien nuevo. De conformidad con el Artículo 5:201 (Especificación) del Libro 
VIII, A se convierte en propietario exclusivo del producto, pero está obligado a indemnizar B, que goza de un derecho 
real de garantía sobre dicho bien. Si a continuación A, al margen del ejercicio ordinario de su actividad, vende el 
producto a C, el cual actúa de buena fe, C obtendrá la propiedad del bien (transmisión derivativa), pero este seguirá 
gravado con el derecho de garantía de B. 
 

Por último, si el mismo productor, o la persona que efectúa la unión y que tiene la propiedad de la parte principal, ha robado 
el bien que ha utilizado como material, se aplicarán además las excepciones establecidas en los apartados (2)(b) y (3) del 
Artículo 5:201 (Especificación) del Libro VIII, y en el apartado (4) del Artículo 5:203 (Unión) del Libro VIII. El caso de la 
unión es similar a los supuestos de copropiedad ilustrados mediante el ejemplo 11; en la especificación, por su parte, el 
productor no adquirirá la propiedad del objeto: el propietario del bien robado pasará a ser, o bien el propietario exclusivo del 
producto, o bien copropietario junto con el resto de los propietarios del material. La calificación de “bien robado” se 
mantendrá respecto a la cuota correspondiente y la adquisición de su propiedad de buena fe no será posible, tal y como se ha 
expuesto antes. 

Relación con la adquisición mediante posesión continuada del Capítulo 4. Al igual que en la adquisición de buena fe 
(Capítulo 3), en la adquisición de la propiedad mediante posesión continuada, regulada en el Capítulo 4, el legítimo 
propietario del bien resulta expropiado sin recibir a cambio ninguna indemnización, algo que no ocurre en el presente 
Capítulo 5. Tal y como se expuso en el comentario anterior, si se ejerce la posesión durante el periodo exigido, es posible 
adquirir la propiedad de un bien mueble que ha sido robado o hurtado, o adquirir la propiedad libre de los derechos reales 
correspondientes a un bien mueble sustraído ilícitamente. Otra situación relativa a la relación entre los capítulos 4 y 5 que se 
debe tener en cuenta es la de una persona que poseía ya un material propiedad de otra antes de la especificación, unión o 
mezcla, y continúa ejerciendo la posesión conforme al Capítulo 4 sobre esos mismos materiales ya transformados. Aunque 
esta situación no se trata explícitamente en el texto del articulado, a pesar de que la especificación, unión o mezcla tengan 
lugar en medio del periodo para la adquisición de la propiedad, no se interrumpirá el cómputo del plazo: al contrario, los 
plazos transcurridos antes y después del suceso pueden sumarse al cálculo total. El Capítulo 5 es neutro a este respecto, a 
pesar de que en la práctica al propietario original le será más difícil recuperar los bienes una vez sometidos a uno de estos 
procesos. No obstante, al fin y al cabo, la recuperación de la propiedad por parte del propietario original puede verse 
obstaculizada por otros sucesos; además, dada la amplitud de los periodos exigidos, se considera preferible que prevalezca el 
objetivo general de la certeza del derecho del Capítulo 4. 

Relación con las reglas sobre protección de la propiedad y de la posesión del Capítulo 6. Como ya se ha señalado, 
cuando la situación patrimonial no cambia como consecuencia del Capítulo 5 (en concreto, cuando no se produce un bien 
nuevo y la unidad resultante puede separarse de forma económicamente razonable), cada persona sigue siendo el propietario 
de sus respectivos bienes y puede recuperarlos conforme a las reglas generales, en concreto, conforme al derecho general de 
reivindicación del Artículo 6:101 (Protección de la propiedad) del Libro VIII. Si, por el contrario, sí se produce un cambio en 
la situación patrimonial como consecuencia del Capítulo 5, las reglas de protección del Capítulo 6 se aplicarán solo respecto 
a esos nuevos derechos patrimoniales. 

Relación con el Capítulo 7. El ámbito de aplicación del Capítulo 5 y el del Capítulo 7 sobre los derechos del propietario y el 
poseedor en aquellos casos en que, conforme al Capítulo 7, el segundo se ve obligado a devolver los bienes al primero, se 
superponen en numerosas ocasiones. En general, el objetivo es que las reglas del Capítulo 5, que normalmente provocan un 
cambio en la situación patrimonial de los bienes, tengan prioridad sobre las del Capítulo 7. Ver el apartado (3) del Artículo 
7:101 (Ámbito de aplicación) del Libro VIII y los comentarios B y G correspondientes a esa disposición. Ver también los 
comentarios D y E del Artículo 5:203 (Unión) del Libro VIII, en los que se analizan ciertas cuestiones sobre los cálculos en 
casos unión. Ver también el comentario D del Artículo 7:104 (Gastos realizados, o elementos añadidos a los bienes durante la 
posesión) del Libro VIII, correspondiente a aquellas situaciones en las que no se producen cambios en los derechos reales y el 
poseedor tiene derecho a separar y conservar los elementos que ha añadido al bien (ius tollendi, derecho de retirar las mejoras 
suntuarias si la cosa principal no sufre deterioro). 



D. Autonomía de las partes y ámbito de aplicación del presente capítulo (apartados (1) y (2)) 

(a) Introducción 

Antecedentes comparativos. Tal y como se expone más detalladamente en las notas del presente artículo, en la mayoría de 
los ordenamientos jurídicos europeos, lo acordado entre las partes prevalece sobre las reglas de especificación, unión y 
mezcla: es decir, las disposiciones legales a este respecto tienen carácter supletorio. No obstante, también en otros muchos 
ordenamientos jurídicos, estas reglas son imperativas. En algunos, la cuestión es más o menos controvertida; en otros, no 
queda claro cuál es la posición al respecto o apenas se trata. A este respecto, en los países donde se favorece la imperatividad, 
normalmente se justifica con el argumento de que estas reglas, dado que atribuyen la propiedad a una o varias de las partes, 
tienen efecto erga omnes y, por este motivo, deben ser de carácter imperativo. No obstante, incluso en estos países, o al 
menos en algunos, se requiere una cierta flexibilidad en determinados casos, especialmente en la especificación, donde es 
muy frecuente que los bienes muebles (por ejemplo, materias primas) se compren sujetos a reserva de dominio y sean 
transformados en un producto antes de que se haya abonado el precio de compra, es decir, cuando el vendedor todavía es 
propietario de los bienes, en cuyo caso para el vendedor es prioritario no perder esa garantía. Es el caso, en concreto, de 
Alemania, donde finalmente se ha admitido que las partes puedan acordar por contrato quién debe ser considerado el 
productor en el sentido de esas reglas imperativas; asimismo, se acepta que las partes lleguen a un acuerdo de constituto 
posesorio, de modo que la propiedad pueda volver inmediatamente al proveedor del material. De este modo, en la práctica el 
resultado puede ser el contrario al establecido en las reglas. 

Principio básico. En estas reglas modelo se aplica explícitamente el planteamiento mayoritario de Europa, al establecerse 
que las consecuencias de la especificación, unión y mezcla pueden regularse mediante acuerdo entre las partes (ver la primera 
frase del apartado (1) de este artículo). Esta decisión se basa en la evidente necesidad práctica expuesta en el apartado 
anterior y responde a la importancia que se ha otorgado al principio de autonomía de las partes en todo el Libro VIII y, en 
concreto, en su parte fundamental, las reglas sobre transmisión del Capítulo 2. Así, a los efectos de estas reglas modelo, no se 
ha considerado lógico recurrir a excepciones (por ejemplo, permitir que las partes decidan quién debe ser considerado el 
productor) para alcanzar este mismo resultado. Por otro lado, tal y como ya se destacó en relación con las reglas del Capítulo 
2 (ver el comentario C del Artículo 2:101 (Requisitos para la transmisión de la propiedad en general) del Libro VIII), el 
objetivo de proporcionar “publicidad” solo tiene una importancia muy limitada para la transmisión de la propiedad o, en este 
caso, para la especificación, unión y mezcla de bienes muebles. Además, en el presente contexto, la “publicidad”, en este 
contexto, solo se podría proporcionar si se hubiera establecido que el poseedor debe ser considerado el propietario en un 
sentido jurídico; no obstante, no sucede así en todos los casos en que se otorga la propiedad exclusiva a una persona distinta 
(por ejemplo, esa persona puede ser la que ha aportado la parte principal) o que conducen a la constitución de una situación 
de copropiedad (o la constitución de derechos reales de garantía, tal y como se sugiere en el presente capítulo). No obstante, 
sí existe una cierta limitación al principio de autonomía de las partes, impuesta por la imperatividad de las reglas del Libro IX 
sobre garantías reales sobre activos muebles, a las que se ha otorgado prioridad. Ver el comentario E, a continuación. 

Momento del acuerdo. El acuerdo entre las partes en el sentido de los apartados (1) y (2) del presente artículo puede 
celebrarse, o bien antes, o bien en el momento de la especificación, unión y mezcla. Si no existe un acuerdo en este sentido en 
ese momento (o si solo hay acuerdo parcial), se aplicarán las reglas supletorias del Capítulo 5 y los derechos reales se 
asignarán conforme a lo establecido en ellas. Las partes pueden celebrar un acuerdo a este mismo respecto posteriormente: no 
obstante, en la medida en que lo estipulado difiera de lo establecido en estas reglas supletorias, el contrato servirá solo como 
base para una transmisión ordinaria en el sentido del Capítulo 2, para la constitución de derechos reales de garantía, en su 
caso,  o, del derecho a recibir un pago de acuerdo con el contrato. El acuerdo subsiguiente no tendrá efecto retroactivo. 

Partes del acuerdo. En cuanto a las partes que deben dar su consentimiento a ese acuerdo para que sea válido en el sentido 
de los apartados (1) y (2) de este artículo, es necesario que sean aquellas cuya posición patrimonial, en caso de no existir tal 
acuerdo, se vería afectada por lo dispuesto en el Capítulo 5. Por ejemplo, en el caso de de la especificación, las partes deberán 
ser el (futuro) productor y los propietarios del material que vaya a utilizarse. En el caso de una mezcla, todos los propietarios 
de los bienes respectivos, etc.. 

Acuerdo sometido a las reglas de derecho de contratos en general. En cuanto a su perfección, validez, interpretación, etc., 
, los acuerdos a los que se alude en los apartados (1) y (2) del presente artículo se regirán conforme a las reglas del derecho 
de contratos en general. En lo que respecta a los acuerdos cuyo objeto son directamente los derechos reales, este principio se 
encuentra ya en la regla general del Artículo 1:104 (Aplicación de las reglas contenidas en los Libros I a III) del Libro VIII 
(ver el artículo). En lo que respecta a la constitución de obligaciones y los derechos correspondientes, esto ya se deriva de los 
propios libros I y III. 

(b) Posible contenido y ejemplos de acuerdos relevantes de las partes 

Introducción. El acuerdo entre las partes en el sentido de este artículo puede referirse tanto al derecho de bienes como al 
derecho de obligaciones. En concreto, las partes pueden establecer (i) que una de ellas se convierta en propietario exclusivo 
de la unidad resultante o (ii) que se aplique un régimen de copropiedad, tal vez incluso con cuotas definidas.Llas partes 
también pueden acordar (iii) la constitución de derechos reales de garantía, los cuales, no obstante, estarán sujetos a las 
disposiciones del Libro IX (ver el apartado (4)). En cuanto a las obligaciones, las partes pueden convenir, particularmente, 
(iv) que una de ellas abone una cierta cantidad de dinero a la otra, en especial si esa otra parte no va a adquirir ningún 
derecho de propiedad (o si va a tener propiedad sobre una cuota más pequeña de la que le correspondería conforme a las 



reglas dispositivas). En teoría caben muchas otras posibilidades, algunas de las cuales se mencionan en los siguientes 
comentarios. El principio de autonomía de las partes también rige en aquellas situaciones en las que el Capítulo 5 no produce 
ningún cambio en los derechos de propiedad, en concreto, cuando la nueva unidad puede separarse en sus componentes 
originales de una forma económicamente razonable, de modo que no se aplican ni el artículo 5:202 (Mezcla) ni el 5:203 
(Unión) del Libro VIII. Técnicamente, eso constituirá una transmisión ordinaria de la propiedad en el sentido del Capítulo 2, 
que surtirá efecto cuando tenga lugar el proceso convenido, más que un acuerdo en el sentido del presente capítulo; en todo 
caso, en la práctica no existe ninguna diferencia. Así, dicho acuerdo constituirá más bien un acuerdo respecto al momento en 
que se transmite la propiedad en el sentido del apartado (1)(e) del Artículo 2:101 (Requisitos para la transmisión de la 
propiedad en general) del Libro VIII y el Artículo 2:103 (Acuerdo respecto al momento en que se transmite la propiedad) del 
Libro VIII. Por último, en ese caso también tendrá prioridad, por supuesto, el Libro IX. 

Acuerdo respecto a las consecuencias jurídico-reales, apartado (2)(a). Tal y como se ha mencionado, normalmente, 
cuando se celebra un acuerdo respecto a las consecuencias jurídico-reales de un proceso de especificación, unión o mezcla, se 
suele convenir o bien en la asignación de la propiedad exclusiva a una de las partes, o bien en un régimen de copropiedad 
entre todos (o parte de) los contribuyentes, a veces combinado con la constitución de derechos reales de garantía. La 
copropiedad implica que cada uno de los copropietarios tiene una cuota indivisa sobre el conjunto y que cada uno puede 
disponer unilateralmente de esa cuota, salvo disposición en contrario de las partes (ver el Artículo 1:203 (Copropiedad) del 
Libro VIII). Por supuesto, las partes también pueden acordar un porcentaje determinado para las cuotas. Si no se ha acordado 
nada a este respecto y la cuestión no puede resolverse mediante los principios de interpretación, se aplicará un porcentaje 
equivalente al valor de las aportaciones de cada parte, un principio general aplicado en los artículos 5:202 (Mezcla) y 5:203 
(Unión) del Libro VIII. Las partes también pueden modificar mediante acuerdo el ámbito de aplicación de las tres categorías 
reguladas (especificación, unión y mezcla) y, por ejemplo, establecer que las consecuencias del Artículo 5:201 
(Especificación) del Libro VIII se apliquen también aunque el resultado final no vaya a ser un “bien nuevo” en el sentido de 
ese artículo. En teoría, las partes también podrían constituir mediante acuerdo un derecho de uso sobre la nueva unidad o 
crear un trust conforme a las reglas del Libro X. Lo que no permite el artículo, de por sí, es inventar nuevas categorías de 
derechos reales. El apartado (2)(a) remite implícitamente a los artículos 1:202 (Propiedad), 1:203 (Copropiedad) y 1:204 
(Derechos reales limitados) del Libro VIII, el cual a su vez remite a otros libros de estas reglas modelo y a la legislación 
nacional. En otras palabras, los acuerdos en el sentido del apartado (2)(a) deben ceñirse “al ordenamiento” (el cual, no 
obstante, teniendo en cuenta la remisión a la legislación nacional hecha en el Artículo 1:204 del Libro VIII, puede ser 
bastante amplio). En este mismo sentido, con la regla de autonomía de las partes tampoco se pretende permitir ciertos tipos 
de acuerdos, por ejemplo, que la propiedad de una parte que está unida inseparablemente a los bienes de otra persona 
corresponda a una persona y el resto a otra. Ver el principio establecido en el apartado (2) del Artículo 1:301 
(Transmisibilidad) del Libro VIII (nótese que con la referencia realizada al Capítulo 5 no se pretende paralizar la afirmación 
anterior). En cuanto a los acuerdos para la concesión de la propiedad a un tercero, ver los siguientes comentarios. 

Acuerdo respecto a obligaciones y derechos correspondientes, apartado (2)(b). De conformidad con la letra (b) del 
apartado (2), en el acuerdo las partes también pueden establecer obligaciones con los derechos correspondientes. Lo más 
habitual es el derecho a un pago, como compensación por el valor del material aportado o contraprestación a la realización de 
un trabajo, en especial en los casos de especificación. La cantidad y las modalidades de pago se regirán por lo establecido 
entre las partes y las reglas generales aplicables. No obstante, las partes pueden acordar cualquier otro tipo obligación —no 
necesariamente de carácter pecuniario—, por ejemplo, que el propietario deba arrendar el producto a la otra parte. Todo esto 
se refiere a casos, los más habituales, en que las obligaciones afectan únicamente a las partes del acuerdo. Si las partes en el 
sentido del Capítulo 5 (es decir, aquellas que contribuyen al proceso de especificación, unión y mezcla) acordaran que un 
tercero adquiera la propiedad en el momento en que tenga lugar ese proceso, tal estipulación a favor de tercero (ver la 
Sección 3 del Capítulo 9 del Libro II) equivaldrá a un derecho de ese tercero a exigir la transmisión de la propiedad en el 
sentido del apartado (1)(d) del Artículo 2:101 (Requisitos para la transmisión de la propiedad en general) del Libro VIII. Así, 
en este caso, conforme al apartado (1)(e) de tal artículo, será necesario un acuerdo respecto al momento en que se transmite la 
propiedad (requisito que se cumplirá con la aceptación del acuerdo por parte del tercero), respecto a la entrega o un 
equivalente de la entrega; es decir, será necesario algún tipo de consentimiento por parte del tercero para adquirir la 
propiedad. 

Ejemplo típico de acuerdo: contrato laboral. En numerosas situaciones importantes desde el punto de vista práctico, las 
partes regularán las consecuencias de la especificación (o de las otras situaciones previstas en este Capítulo) mediante 
acuerdo, ya sea expresa o tácitamente. En concreto, cuando un empleado fabrica un bien nuevo a partir de un material que le 
suministra su empleador y que es propiedad de este, normalmente del propio contrato laboral se desprende, al menos de su 
interpretación conforme al Capítulo 8 del Libro II, que es el empleador, y no el empleado, el propietario de los nuevos 
productos. Asimismo, en el contrato laboral estará regulado también el precio (salario) que el empleado tiene derecho a 
percibir por su aportación de trabajo. De esta forma, en virtud de la regla de autonomía de las partes, la regla supletoria del 
Artículo 5:201 (Especificación) del Libro VIII, que en caso de no existir tal acuerdo daría lugar al resultado contrario, esto es, 
a la adquisición de la propiedad por parte del trabajador, no será de aplicación. De ahí también se sigue que si el material 
utilizado por el empleado no es propiedad del empleadorsino de un tercero que no haya dado su consentimiento a la 
especificación, será el empleador y no el empleado el considerado como “productor” en la relación entre este y el propietario 
del material. Ver también el comentario B del Artículo 5:201 del Libro VIII. 

Ejemplo típico de acuerdo: encargo de la especificación por parte del propietario del material. Si, por otro lado, el 
propietario del material se lo entrega a otra persona con el fin de que esta produzca un bien nuevo y, una vez fabricado, se lo 
entregue, normalmente en el acuerdo entre ambas partes estará establecido expresamente, o se desprenderá de su 



interpretación, que el propietario del material es a quien corresponde la propiedad (exclusiva) del nuevo producto. Lo mismo 
se aplica si el nuevo producto no se va a entregar en un sentido físico al propietario del material, sino que se va a hacer otro 
uso de él conforme a las instrucciones de dicho propietario. La persona que realiza el trabajo, por su parte, generalmente 
habrá convenido con la otra un precio por llevar a cabo la especificación. Normalmente, eso constituye un contrato de obra en 
el sentido del apartado (2)(a) del Artículo 3:101 (Ámbito de aplicación) del Título C del Libro IV, que hace extensivas las 
disposiciones pertinentes a los contratos en virtud de los cuales se construye un bien mueble siguiendo un diseño 
proporcionado por el cliente. Por su parte, el “constructor” (la persona que produce el nuevo bien en el sentido del Artículo 
5:201 (Especificación) del Libro VIII), en caso de impago por parte del propietario del bien original, podrá suspender la 
entrega de los productos en su poder (ver el Artículo 3:401 (Derecho a suspender el cumplimiento de una obligación 
recíproca) del Libro III). Esas situaciones también están incluidas en la regla de autonomía de las partes del apartado (1). 

Ejemplo 13 
O es una empresa agroalimentaria especializada en alimentos orgánicos y otros productos ecológicos de alta calidad, 
que comercializa mediante una conocida marca. O decide ampliar su gama de productos con jerséis ecológicos 
fabricados a partir de la lana de sus propias ovejas. Puesto que O no cuenta con una fábrica ni infraestructura textil, 
celebra un contrato con la fábrica P, en virtud del cual O le entregará la lana y P fabricará los jerséis a cambio de un 
precio determinado. En el contrato también se ha establecido —o aunque no se haya incluido expresamente, así se 
entenderá— que O será el propietario de los jerséis desde el momento de su especificación. Este acuerdo en el sentido 
de los apartados (1) y (2)(a) del presente artículo prevalece sobre la regla supletoria del Artículo 5:201 (Especificación) 
del Libro VIII. 
 

(c) Ámbito de aplicación restante: del Artículo 5:201 al Artículo 5:204 del Libro VIII 

Introducción. De todo lo expuesto hasta el momento, puede concluirse que el ámbito de aplicación real de las reglas 
supletorias de la Sección 2 —es decir, desde el Artículo 5:201 (Especificación) al Artículo 5:204 (Disposiciones adicionales 
respecto a los derechos reales de garantía)— es bastante limitado, dado que en la práctica lo más habitual es la celebración de 
acuerdos en el sentido antes descrito. Asimismo, el ámbito de aplicación de estos capítulos está también bastante restringido 
debido a su carácter subsidiario respecto al Libro IX sobre garantías reales sobre activos muebles (ver el comentario E, a 
continuación). En todo caso, aunque es verdad que las reglas del Capítulo 5 vienen a suplir las lagunas de la regla sobre 
autonomía de la partes y del Libro IX, también es cierto que pueden servir como un buen ejemplo y guía para conciliar los 
intereses de las partes al celebrar acuerdos de este tipo. En los siguientes comentarios se presentan los principales supuestos. 

Especificación u otro proceso realizado sin el consentimiento del propietario de los materiales. El principal supuesto, 
que es también el que más se ha tenido en cuenta para desarrollar las reglas supletorias de la Sección 2, es aquel en que la 
especificación, unión o mezcla tienen lugar sin el consentimiento del propietario o de todos propietarios de los bienes (ver el 
apartado (1)(a)). Estos supuestos abarcan, entre otras, aquellas situaciones en las que el legítimo propietario ni siquiera 
conoce el paradero de los bienes y, por tanto, no puede evitar que tenga lugar la especificación, unión o mezcla, ni puede 
celebrar un acuerdo para definir de antemano las consecuencias del proceso. Así pues, estas reglas supletorias se aplicarán, 
por ejemplo: cuando el productor emplee un bien robado o hurtado; cuando una persona utilice un material propiedad de otra 
al creerse por error su legítimo propietario; pero también cuando el productor (o la persona que efectúe la unión o mezcla) sí 
sepa que no es el propietario del bien, pero crea por error que el legítimo propietario ha dado su consentimiento. 

Especificación u otro proceso realizado con el consentimiento de los contribuyentes, pero sin acuerdo respecto a las 
consecuencias jurídico-reales. Otra situación en la que se aplican las reglas supletorias de la Sección 2 es aquella en que el 
propietario del material sí ha dado su consentimiento para que se lleve a cabo el proceso de especificación, unión o mezcla, 
pero las partes no han establecido ningún acuerdo respecto a la consecuencias jurídico-reales o de otro tipo de tal acto (ver el 
apartado (1)(b)). Dichas consecuencias serán las establecidas por la regla supletoria aplicable. 

Ejemplo 14 
Dos comerciantes acuerdan almacenar su respectiva mercancía, que es del mismo tipo y calidad (por ejemplo, petróleo, 
grano, fruta), en el mismo lugar (por ejemplo, en el mismo contenedor, silo, depósito o almacén). No obstante, no 
celebran ningún acuerdo que regule las consecuencias de tal acto en cuanto a la atribución del dominio, etc.: así pues, 
dichas cuestiones se regirán por el Artículo 5:202 (Mezcla) del Libro VIII. 

Ejemplo 15 
El artista O acuerda con su colega P, que trabaja en el mismo estudio, que este utilice cuando lo necesite el equipo y el 
material de O. Asimismo, ambos están de acuerdo en que, en caso de emplearlo, P reponga el material o compense 
debidamente a O, pero tampoco acuerdan nada en concreto. De hecho, nunca han tratado nada sobre cuestiones 
jurídico-reales. En esos momentos, no puede saberse qué materiales va a utilizar P, ni siquiera si va a utilizar algún 
material de O. Así, si P finalmente utiliza algún material propiedad de O, las consecuencias de tal acto se determinarán 
conforme al apartado (1) del Artículo 5:201 (Especificación) del Libro VIII. 
 

Especificación u otro proceso realizado con el consentimiento de los contribuyentes y con acuerdo respecto a las 
consecuencias jurídico-reales, pero sin acuerdo respecto a las obligaciones. En teoría, también podría darse el caso de que 



los distintos propietarios del material hayan dado su consentimiento a la especificación, unión o mezcla y hayan establecido 
un acuerdo respecto a los derechos reales en el sentido del apartado (2)(a), por ejemplo, para que el productor u otra parte 
adquiera la propiedad exclusiva, pero no hayan acordado nada respeto a las obligaciones en el sentido del apartado (2)(b). 
Este caso no se menciona en la segunda frase del apartado (1), puesto que los derechos al pago de una compensación 
establecidos en algunas de las reglas supletorias de la Sección 2 únicamente serán aplicables si las consecuencias jurídico-
reales estipuladas por las partes (propiedad o copropiedad) coinciden con lo establecido en la regla supletoria 
correspondiente. Si este es el caso, las soluciones aportadas en la Sección 2 sobre constitución de obligaciones y los derechos 
correspondientes podrán utilizarse como guía para la interpretación del acuerdo o podrán aplicarse por analogía. Asimismo, 
debe tenerse en cuenta que las reglas establecidas en el apartado (1) del Artículo 5:201 (Especificación) del Libro VIII y los 
apartados (2) y (3) del Artículo 5:203 (Unión) del Libro VIII sobre el cálculo de las indemnizaciones pecuniarias implican un 
determinado reparto de los riesgos económicos y, por tanto, será necesario analizar si ese reparto se ajusta a los objetivos 
perseguidos por las partes. Comparar el comentario D del Artículo 5:201 y el comentario D del Artículo 5:203 del Libro VIII. 

E. Relación con el Libro IX sobre garantías reales sobre activos muebles (apartado (1) del 
Artículo 1:103 del Libro VIII y apartados (3) y (4) del Artículo 5:101 del Libro VIII) 

Principio general. El Libro IX ofrece una amplia regulación sobre garantíasreales . Sigue un planteamiento funcional al 
incluir no solo los tipos de derechos reales reconocidos como garantías, tales como la prenda, sino también aquellos derechos 
reales que, o bien sirven al propósito de las partes contractuales de otorgar al acreedor garantizado un derecho preferente a 
satisfacer su derecho garantizado mediante el valor realizable del activo gravado, o bien producen este efecto en virtud del 
acuerdo (ver el apartado (2) del Artículo 1:102 (Derechos de garantía sobre activos mobiliarios) del Libro IX). Se ha optado 
deliberadamente por un ámbito de aplicación amplio, para dar un mismo trato a unas figuras que son funcionalmente 
similares, así como conseguir la aplicación más completa posible de ciertos criterios. Estos se refieren, particularmente, a la 
eficacia de los derechos de garantía, en el sentido de su oponibilidad frente a terceros (ver el Artículo 3:101 (Eficacia frente a 
terceros) del Libro IX) cuando es necesaria, o bien la posesión, o bien la inscripción registral de los bienes (ver el Artículo 
3:102 (Métodos para que un derecho de garantía sea eficaz frente a terceros) del Libro IX). Así pues, un criterio importante es 
intentar que el registro sea completo, lo que significa que cualquier excepción (también respecto a los derechos de garantía 
que puedan estar dentro del ámbito de aplicación del Libro VIII) deberá ser lo más restringida posible. Asimismo, el Libro IX 
incluye ciertos principios específicos sobre la ampliación de los derechos de garantía a otros activos, o sobre el orden de 
prelación. A este respecto, con el fin de no restar importancia a los principios generales del Libro IX, el Capítulo 5 del Libro 
VIII intenta interferir lo menos posible en dichas reglas. En otros aspectos, por ejemplo, en cuanto a las disposiciones sobre 
ejecución aplicables a los derechos de garantía creados por ministerio de la ley conforme a la Sección 2 de este capítulo, los 
Libros VIII y IX más bien se complementan. Por otro lado, las consecuencias de los procesos de especificación, unión o 
mezcla en cuanto a los derechos de garantía ya existentes sobre el material utilizado no están contempladas en el presente 
capítulo. Estas cuestiones están reguladas por el Artículo 2:307 (Utilización de mercancías gravadas con fines de 
especificación o unión con otras mercancías) del Libro IX y 2:309 (Mezcla de activos sujetos a garantías reales) del Libro IX, 
que, no obstante, están muy coordinados con las disposiciones del presente capítulo. 

Prioridad del Libro IX conforme al apartado (1) del Artículo 1:103 (Prioridad de otras disposiciones) del Libro VIII. 
El principio citado en el título de este apartado está, hasta cierto punto, garantizado ya por la disposición general del apartado 
(1) del Artículo 1:103 del Libro VIII, la cual establece que, con relación a la transmisión de la propiedad, o a la reserva de 
dominio con fines de garantía, se aplican las disposiciones del Libro IX, que tendrán prioridad sobre las disposiciones del 
Libro VIII. Esto implica que, por ejemplo, si la propiedad se transmite con fines de garantía, dicha operación estará sujeta a 
lo establecido en el Libro IX sobre garantías reales sobre activos muebles, como también lo estará la situación jurídica final 
del  bien objeto de tal transacción, incluso si se utiliza en un proceso de especificación, unión o mezcla. Este principio se 
aplica también, por ejemplo, si las partes implicadas en un proceso de especificación, unión o mezcla celebran un acuerdo por 
el cual se constituye un derecho real de garantía a favor de una de ellas. Tales casos se tratan específicamente en la segunda 
frase del apartado (4). 

Bienes sujetos a reserva de dominio (apartado (3)). Las reglas de Capítulo 5, al estar redactadas de manera general, 
podrían aplicarse a aquellos casos en que la especificación, unión o mezcla se realiza a partir de bienes comprados con 
reserva de dominio en el sentido tradicional, siempre que el proceso tenga lugar antes de que se haya abonado el precio 
convenido: de esta forma, el material todavía es propiedad del vendedor cuando el comprador lo utiliza en el proceso de 
especificación, o cuando lo mezcla o lo une a otros bienes, que pueden ser propiedad del comprador o, quizá, propiedad de 
otras personas. El principio general que se ha decidido aplicar en la elaboración de estas reglas modelo ha sido, no obstante, 
que los efectos de tales casos de especificación, unión o mezcla queden sujetos a lo establecido en el Libro IX y, por tanto, a 
los principios subyacentes y conceptos de tal libro. Por este motivo, en el apartado (3) del presente artículo se aclara que tales 
supuestos se regirán exclusivamente conforme a lo dispuesto en el Libro IX. Este principio garantiza que cada situación se 
trate conforme a sus propias características e implicaciones específicas de política jurídica. Asimismo, debe tenerse en cuenta 
que el texto se refiere a mecanismos de “reserva de dominio” en el sentido del Libro IX, concepto que no incluye solo la 
reserva de dominio en su sentido “tradicional”, es decir, que el vendedor conserva el derecho de propiedad sobre el bien 
vendido, sino también otros mecanismos funcionalmente equivalentes, tales como el arrendamiento financiero (ver el 
Artículo 1:103 (La reserva de dominio: ámbito de aplicación) del Libro IX). Todos estos casos se tratarán siempre del mismo 
modo, también en el contexto de la especificación, unión y mezcla. La consecuencia práctica más importante de esta 



diferenciación es que, cuando la otra parte o un tercero utiliza un bien sujeta a reserva de dominio en un proceso de 
especificación o unión, el derecho de garantía sobre los activos originales no se hará extensivo automáticamente a ese bien 
nuevo o unión, a no ser que las partes del contrato de garantía real así lo hayan acordado anteriormente (ver el Artículo 2:308 
(Utilización de mercancías sujetas a reserva de dominio con fines de especificación o unión) del Libro IX ), en concreto, el 
apartado (2)). Si no se ha establecido tal acuerdo, el comprador, el comprador a plazos, el arrendatario o el consignatario 
adquirirán los derechos concedidos a la persona considerada el “propietario” del bien conforme a los artículos 5:201 
(Especificación) del Libro VIII o 5:203 (Unión) del Libro VIII, respectivamente (ver el apartado (1) del Artículo 2:308 del 
Libro IX). Otra importante consecuencia de la remisión al Libro IX realizada en el apartado (3) del presente artículo es que 
todo derecho de garantía que el titular de la reserva de dominio adquiera sobre los nuevos bienes o la unión, o sobre el 
derecho de pago del comprador, arrendatario o consignatario frente al propietario del bien, debe cumplir los requisitos del 
Capítulo 3 del Libro IX para ser eficaz ante terceros (ver el comentario C del Artículo 2:308 del Libro IX). En la práctica, 
esto implica que la extensión contractual del derecho de garantía debe estar inscrita, a no ser que los nuevos bienes o unión 
obren en poder del acreedor garantizado. Por otro lado, si los bienes se mezclan y pasan a estar en régimen de copropiedad 
conforme al Artículo 5:202 (Mezcla) del Libro VIII, los derechos de garantía que gravaban esos bienes se mantendrán como 
cargas sobre las cuotas indivisas de la masa o mezcla (ver los apartados (1) y (2) del Artículo 2:309 (Mezcla de activos 
sujetos a garantías reales) del Libro IX). El orden de prelación no se ve modificado en estos supuestos (ver el apartado (1)(b) 
del Artículo 4:103 (Mantenimiento del orden de prelación) del Libro IX); asimismo, tampoco es necesaria la inscripción 
registral para que el derecho sea eficaz (siempre y cuando la extensión contractual ya se haya inscrito, algo que suele hacerse 
cuando se realiza la inscripción registral de un derecho de garantía original como tal) ni para que se mantenga la 
superprelación del titular de la reserva de dominio (apartado 1 del Artículo 4:102 (Superprelación) del Libro IX). 

En todo los demás aspectos, las consecuencias de la especificación o unión de mercancías sujetas a reserva de dominio 
coinciden con lo dispuesto en el Capítulo 5 de este libro. Esto se deriva de lo dispuesto en el apartado (1) del Artículo 2:308 
(Utilización de bienes sujetos a reserva de dominio con fines de especificación o unión) del Libro IX, que remite a las reglas 
del presente capítulo en general. Así pues, dicha remisión se refiere también al Artículo 5:204 (Disposiciones adicionales 
respecto a los derechos reales de garantía) del Libro VIII. Como consecuencia de esta disposición, por ejemplo, si un derecho 
de garantía sobre los nuevos bienes o sobre los bienes unidos (siempre y cuando la extensión a estos activos se haya pactado 
de antemano, ver los comentarios anteriores) se extingue por adquisición de buena fe por parte de un tercero, dicho derecho 
se extenderá automáticamente al producto de la venta (ver el apartado (2) del apartado 5:204 del Libro VIII). Este resultado 
mejora la posición del acreedor garantizado en comparación con lo dispuesto en las reglas generales del Libro IX, conforme a 
las cuales, para que el derecho de garantía se extienda a los rendimientos, es necesario, en principio, que las partes lo hayan 
acordado (ver el apartado (3) del Artículo 2:306 (Rendimientos de los activos inicialmente gravados) del Libro IX). 

Derechos reales de garantía constituidos por ministerio de la ley, en virtud del presente capítulo (primera frase del 
apartado (4)). El apartado (4) de este artículo regula los derechos reales de garantía constituidos como consecuencia de un 
proceso de especificación, unión o mezcla (lo que puede ser relevante para los derechos reales de garantía constituidos 
mediante contrato). La primera frase se refiere a los derechos reales de garantía constituidos en virtud de la Sección 2, es 
decir, por aplicación del apartado (1) del Artículo 5:201 (Especificación) del Libro VIII o de los apartados (2) y (3) del 
Artículo 5:203 (Unión) del Libro VIII. Al igual que en el apartado anterior, se establece que tales derechos de garantía, en 
principio, estarán sujetos a lo dispuesto en el Libro IX. Esta disposición está vinculada a la regla general del apartado (2)(c) 
del Artículo 1:101 del Libro IX (Regla general), que establece que el Libro IX se aplica, con las modificaciones oportunas, a 
los “derechos sobre activos muebles derivados del derecho patrimonial, siempre y cuando sean compatibles con el objeto de 
la ley”. Los citados artículos sobre especificación y unión son disposiciones de derecho patrimonial, en virtud de las cuales se 
constituyen derechos de garantía por ministerio de la ley. Al contrario de otros ejemplos de dicha regla general (ver el 
comentario C del Artículo 1:101 del Libro IX), el presente Capítulo 5 introduce directamente las adaptaciones y limitaciones 
necesarias, de modo que la remisión al Libro IX es completa, salvo que se indique explícitamente lo contrario. Esta completa 
remisión al Libro IX se aplica, por ejemplo, a la cuestión de la ejecución. No obstante, la primera frase del apartado (4) 
incluye una excepción para aquellas disposiciones de la Sección 2 que se desvían de lo establecido en el Libro IX. En 
concreto, esto se refiere (i) a las reglas sobre constitución de derechos de garantía mencionadas antes, que equivalen a una 
creación automática o por ley (ex lege) de derechos, en contraposición a la constitución (primaria) mediante contrato 
conforme al Libro IX. Otra diferencia fundamental radica (ii) en la eficacia de estos derechos de garantía frente a terceros, 
que conforme al presente libro no requiere ni posesión ni inscripción registral (ver el apartado (1) del Artículo 5:204 
(Disposiciones adicionales respecto a los derechos de propiedad de garantía) del Libro VIII). En todo caso, nada impide que 
el derecho de garantía se inscriba de forma voluntaria, acto que ayudará a evitar la adquisición de buena fe libre de cargas por 
parte de un tercero, al no poder considerarse buena fe a partir de la inscripción. Asimismo, (iii) los derechos de garantía 
constituidos en virtud de la Sección 2 se extienden automáticamente al rendimiento generado por la venta del producto o de 
los bienes unidos, en aquellos casos en que un tercero adquiere de buena fe ese bien nuevoo unión libre del derecho de 
garantía (ver el apartado (2) del Artículo 5:204 del Libro VIII en comparación con el apartado (3) del Artículo 2:306 
(Rendimientos de los activos inicialmente gravados) del Libro IX) (ver también lo indicado antes en este comentario E). Por 
último, el apartado (3) del Artículo 5:204 del Libro VIII incluye (iv) una regla especial sobre el orden de prelación que se 
desvía de lo establecido en el Libro IX, conforme a la cual el momento en el que surten efecto los derechos de garantía 
concurrentes es el factor determinante (Artículo 4:101 (Orden de prelación: reglas generales) del Libro IX). En virtud del 
apartado (3) del Artículo 5:204 del Libro VIII, los derechos reales de garantía creados conforme a los artículos relativos a la 
especificación y unión tienen prioridad sobre cualquier otro derecho de garantía que hubiera sido creado previamente, por el 
productor o por el propietario de la parte principal, sobre los bienes nuevos o unión. En los comentarios correspondientes a 
dicho artículo, se ofrecen más detalles. 



Derechos reales de garantía constituidos por acuerdo entre las partes en el sentido del apartado (1) (segunda frase del 
apartado (4)). Los derechos de garantía también pueden constituirse por acuerdo entre las partes en virtud de la regla de 
autonomía establecida en los apartados (1) y (2) de este artículo. De hecho, las partes podrían incluso convenir exactamente 
en las mismas consecuencias que las establecidas en la regla correspondiente de la Sección 2, pero por motivos de claridad 
quieren que eso quede plasmado expresamente por escrito en el contrato. Los derechos de garantía creados por acuerdo entre 
las partes estarán sujetos a las reglas del Libro IX, con la única salvedad de la regla sobre el orden de prelación establecida en 
el apartado (3) del Artículo 5:204 (Disposiciones adicionales respecto a los derechos reales de garantía) del Libro VIII. Las 
otras excepciones aplicables a los derechos de garantía constituidos por ministerio de la ley conforme a la Sección 2, 
enumeradas en el comentario anterior, no se aplican. En concreto, esto implica que, cuando el derecho de garantía se ha 
creado por acuerdo entre las partes, sí se requiere la inscripción registral o la posesión para que sea eficaz frente a terceros. 
Esta decisión puede parecer un tanto problemática para aquellos casos en los que el derecho de garantía constituido por 
acuerdo entre las partes es exactamente igual (o más limitado) que el que se crearía por aplicación de la regla supletoria 
correspondiente de la Sección 2, en cuyo caso no se requeriría inscripción registral. Se podría argumentar que el propietario 
del material que sí haya previsto la posibilidad de que ese bien se utilice en un proceso de especificación o de otro tipo y haya 
tenido la precaución de regular de antemano las consecuencias de tal acto sobre los derechos reales, y lo único que no haya 
hecho ha sido inscribir su derecho de garantía, no debería encontrarse en una posición más perjudicial que alguien que ni 
siquiera haya intentado llegar a un acuerdo. No obstante, se ha decidido que la prioridad debía ser garantizar la más completa 
aplicación del requisito de inscripción registral y limitar las excepciones a esta premisa al máximo, a los casos donde sea 
claramente improcedente. Desde este punto de vista, alguien que haya previsto la posibilidad de que sus bienes se utilicen en 
un proceso de especificación o de otro tipo e incluso haya celebrado un acuerdo sobre las consecuencias jurídico-reales sí 
merece menos protección que el propietario de los bienes en las situaciones contempladas por las reglas del Capítulo 5, es 
decir, aquellas en las que ese propietario ni siquiera ha dado su consentimiento para que se efectúe el proceso. Es cierto que 
la inscripción registral del derecho de garantía sí supone un cierto perjuicio para el propietario en tanto que tal acto conlleva 
unos costes y un esfuerzo; no obstante, la inscripción registral del derecho de garantía también le beneficia, ya que dificulta, o 
incluso imposibilita, que un tercero pueda adquirir el producto de buena fe libre de cargas. En el apartado (3) del Artículo 
2:307 (Utilización de bienes gravados con fines de especificación o unión con otros bienes) del Libro IX, se repite esta 
distinción entre los derechos de garantía constituidos en virtud de la Sección 2 de este capítulo y los constituidos por acuerdo 
entre las partes. 

F. Relación con el Libro VI sobre responsabilidad extracontractual (primera frase del 
apartado (5)) 

Introducción: aplicación del Libro VI sin perjuicio de lo establecido en el presente capítulo. La primera frase del 
apartado (5) aclara que el propietario del material, además de los derechos otorgados por el Capítulo 5, puede recurrir en todo 
momento a las reglas sobre responsabilidad extracontractual del Libro VI, siempre y cuando se cumplan sus requisitos de 
aplicación. Así, el requisito más importante es que la persona que cause un daño jurídicamente relevante haya actuado de 
forma intencionada o negligente. Esta regla responde a un principio existente en prácticamente todos los ordenamientos 
jurídicos de Europa y desempeña una importante función complementaria en relación con las consecuencias de las reglas de 
especificación, unión y mezcla. Por ejemplo, en la copropiedad, la cuota proporcional al valor del material aportado, según 
las circunstancias, puede no ser suficiente para cubrir todas las pérdidas sufridas por el propietario del bien. Asimismo, la 
indemnización por el valor de mercado, exista o no un derecho de garantía, puede ser inferior al daño que el propietario ha 
sufrido realmente (ver los ejemplos). La aplicación del Libro VI cumple también una importante función de consecución de 
justicia, puesto que permite atribuir responsabilidades en casos en que haya habido negligencia o incluso dolo y las reglas del 
Capítulo 5 no respondan ante tal situación o lo hagan de forma limitada. De hecho, el grupo de trabajo encargado de la 
preparación del Libro VIII preferiría incluso no introducir ninguna distinción entre mala fe y buena fe en el derecho de 
bienes, y solucionar todas estas cuestiones mediante la aplicación del Libro VI. De esa forma, las cuestiones más susceptibles 
de ser objeto de conflicto quedarían excluidas del derecho de bienes en beneficio de la certeza del derecho y la posibilidad de 
comercialización de los productos. A pesar de esto, sí se han introducido ciertas excepciones cuando la especificación o 
unión implican un cierto grado de mala fe: ver los apartados (2)(b) y (3) del Artículo 5:201 (Especificación) del Libro VIII y 
el apartado (3) del Artículo 5:203 (Unión) del Libro VIII junto con el comentario E del Artículo 5:201 del Libro VIII y el 
comentario F del Artículo 5:203 del Libro VIII. 

Ejemplos. La primera frase del apartado (5) tiene una gran importancia en aquellos casos en que el Libro VI se aplica junto 
con las reglas supletorias de la Sección 2; no obstante, también es relevante en otros casos, por ejemplo, cuando las partes sí 
han regulado las consecuencias jurídico-reales mediante acuerdo, pero surge un problema en su relación. Así, ciertas pérdidas 
adicionales no cubiertas conforme a las reglas de la Sección 2 podrían ser indemnizables conforme al Libro VI. 
Especialmente en los casos en que surge un régimen de copropiedad proporcional al valor de cada una de las aportaciones en 
el momento de la mezcla o unión, si el precio de la unidad resultante es inferior a la suma del de cada una de las aportaciones, 
el valor de cada una de las cuotas será inferior al valor de mercado de las aportaciones. Si, en esta situación, una de las partes 
(o un tercero) ha causado la unión o mezcla por negligencia o intencionadamente, en virtud del Libro VI se podrá reclamar a 
esa persona la diferencia de valor. 

Ejemplo 16 



A, B y C son propietarios, cada uno, de 5.000 toneladas de petróleo. Sin contar con ninguna autorización, D vierte todo 
ese petróleo en un depósito que contiene otras 5.000 toneladas de su propiedad. Conforme a lo dispuesto en el Artículo 
5:202 (Mezcla) del Libro VIII, A, B, C y D pasan a ser copropietarios cada uno de una cuarta parte del total y cada uno 
tiene derecho a separar sus 5.000 toneladas. No obstante, pongamos que la calidad del petróleo de D era inferior a la del 
resto y, por este motivo, el valor de las 5.000 toneladas que A, B o C tienen derecho a separar del total es inferior al 
valor de su cantidad original, o que el depósito de D estaba contaminado y esto hace que disminuya el valor del petróleo 
contenido en él. En ambos casos, A, B y C podrán reclamar a D esa pérdida adicional en virtud de las reglas sobre 
responsabilidad extracontractual del Libro VI. 
 

En los casos de mezcla como el ilustrado en el ejemplo 16, esa pérdida adicional indemnizable conforme al Libro VI puede 
referirse también a los costes incurridos para separar la cantidad correspondiente, así como a los costes del transporte desde el 
lugar de la mezcla, si procede. Asimismo, de conformidad con el apartado (2) del Artículo 6:101 (Finalidad de la reparación y 
sus formas) del Libro VI, la indemnización exigida podrá ser en especie, en el sentido de que la persona que por negligencia 
ha causado la mezcla deba encargarse de separar y devolver a sus respectivos propietarios las cantidades pertinentes. Los 
mismos principios se aplican, asimismo, a aquellos casos de unión excluidos de la regla de unión al ser posible separar cada 
componente de forma económicamente razonable en el sentido del apartado (1) del Artículo 5:203 (Unión) del Libro VIII: 
aquí, también podrá exigirse una indemnización por los daños (incluida la mera disminución del valor) que haya podido 
provocar el desmontaje. 

El propietario de un material utilizado en un proceso de especificación o el propietario de una parte subordinada utilizada en 
un proceso de unión también pueden sufrir pérdidas adicionales, por ejemplo, derivadas de la sustitución de esos materiales: 
es posible que el precio se haya incrementado después de la especificación o unión, o que se hayan generado nuevos costes 
de transporte para la obtención de ese material de reemplazo. 

G. Relación con el Libro V sobre gestión de negocios ajenos (segunda frase del apartado (5)) 

Introducción. El Libro V sobre gestión de negocios ajenos puede ser de aplicación en una gran cantidad de situaciones 
totalmente distintas, todas las cuales tienen en común, no obstante, que el gestor actúa con la intención de beneficiar a otra 
persona. El libro establece una serie de derechos y deberes específicos para el gestor, basados en el principio de incentivar la 
intervención y la asistencia cuando se necesita algún tipo de ayuda, frente a la actitud opuesta de “mirar hacia otro lado”. Así 
pues, estas situaciones pueden producirse también dentro del ámbito de aplicación de la Sección 2 de este capítulo si el gestor 
emplea un bien perteneciente a otra persona en un proceso de especificación, unión o mezcla. Es obvio que los principios del 
Libro V y el ánimo del gestor deberían tenerse en cuenta en el resultado y que, dadas las particularidades de estas situaciones, 
este puede ser distinto al que se obtendría por aplicación de la Sección 2 del presente capítulo. No obstante, no es fácil 
establecer una pauta exacta para la interrelación entre los dos libros. Así, como principio general se ha decidido “dar 
prioridad” a las reglas del Libro V frente a las disposiciones del presente capítulo (segunda frase del apartado (5)). Ello no 
significa, no obstante, que la Secció 2 quede totalmente sustituida. Podrá aplicarse parcialmente en la medida en que las 
reglas y principios subyacentes de ambos capítulos sean compatibles. En todos aquellos aspectos en los que sean 
incompatibles, prevalecerá el Libro V. Para analizar la cuestión más exhaustivamente, conviene examinar por separado, por 
un lado, la cuestión de las obligaciones y derechos correspondientes, y por otro, la cuestión de los derechos reales. 

Obligaciones y derechos correspondientes derivados de la especificación, unión y mezcla. En lo que respecta a las 
obligaciones surgidas de los procesos de la Sección 2, es lógico que prevalezcan los principios del Libro V. Así, esta regla 
intervendrá, en particular, en aquellos casos de unión en que el gestor incorpore “partes subordinadas” a la “parte principal” 
propiedad del dueño del negocio de forma que no sea posible separarlas, casos en los que, conforme a la segunda frase del 
apartado (2) del Artículo 5:203 (Unión) del Libro VIII, el gestor únicamente tendría derecho a una compensación según los 
principios de enriquecimiento injustificado. El principio de enriquecimiento injustificado implica atribuir un riesgo a la 
persona que ha realizado el proceso (ver el comentario D del Artículo 5:203 del Libro VIII), mientras que el objetivo del 
Libro V es, por el contrario, promover estos actos mediante la limitación de los riesgos de tal intervención. Así pues, la 
cuestión de si el gestor tiene derecho a alguna indemnización, reembolso o remuneración, y en qué medida, debería 
resolverse exclusivamente conforme a lo dispuesto en el Capítulo 3 del Libro V y, por ello, este tiene prioridad sobre las del 
apartado (2) del Artículo 5:203. 

Ejemplo 17 
La embarcación de P, que está amarrada a un pequeño muelle apartado, sufre graves daños debido a una tormenta. I, al 
pasar por casualidad en busca de su propia embarcación, ve que la barca de P está a punto de hundirse y la repara 
provisionalmente mediante material de su propiedad, con el fin de evitarle una pérdida mayor al propietario. 
Supongamos que era totalmente imposible ponerse en contacto con P, incluso saber a quién pertenecía la embarcación, 
y que el material utilizado ya no puede separarse, al menos de una forma económicamente razonable. El caso entraría en 
el ámbito del Artículo 5:203 (Unión), puesto que, al no haberse creado ningún bien nuevo, no puede considerarse 
especificación (Artículo 5:201 del Libro VIII). De conformidad con el apartado (2) del Artículo 5:203 del Libro VIII, P 
seguirá siendo el propietario de la embarcación reparada, incluido el material de I. Este resultado responde 
perfectamente a la intención de I, de modo que a este respecto no habría ningún conflicto entre el Capítulo 5 del Libro 



VIII y el Libro V. No obstante, en lo que respecta al cálculo de la indemnización pecuniaria que el gestor I puede exigir 
a P, el Libro V tendrá prioridad y la cuestión se resolverá exclusivamente conforme a lo dispuesto en él. Así pues, P no 
podrá recurrir a ninguno de los mecanismos que serían aplicables conforme al Derecho sobre enriquecimiento 
injustificado, por ejemplo, conforme al Artículo 6:101 (Disminución del enriquecimiento) del Libro VII. Asimismo, 
debe tenerse en cuenta que esto se aplica tanto al material que I haya utilizado para la reparación como al trabajo que 
haya realizado. 
 

Derechos reales derivados de la especificación, unión y mezcla. Más compleja es la cuestión de si los principios de gestión 
de negocios ajenos deben afectar también o no, y hasta qué punto, a las consecuencias jurídico-reales. Existen básicamente 
dos opciones. La primera es que todas las cuestiones relativas al derecho de bienes se rijan exclusivamente por lo dispuesto 
en la Sección 2 del presente capítulo y que los principios de gestión, por tanto, tengan aquí un carácter subsidiario. En un 
caso como el ilustrado en el ejemplo 1 (ver el comentario B), en que el gestor ha producido zumo por cuenta de otra persona 
a partir de fruta propiedad de esta, si se aplicara esta primera opción, el gestor obtendría la propiedad del zumo conforme al 
Artículo 5:201 (Especificación) del Libro VIII, pero tendría la obligación de transmitir la propiedad de nuevo a la otra 
persona por aplicación del apartado (1) del Artículo 2:103 (Obligaciones derivadas de la gestión) del Libro V. Este sería un 
enfoque posible. Este es el planteamiento aplicado en unos cuantos ordenamientos jurídicos de Europa (en todo caso, debe 
tenerse en cuenta que no ha sido posible examinar exhaustivamente esta cuestión y, por tanto, las siguientes propuestas no 
deben verse como el resultado de un análisis comparado sino más bien como una aportación a un futuro debate). Pero en 
algunas situaciones puede parecer una especie de rodeo que no responda a los intereses de las partes ni a los principios 
subyacentes de las reglas aplicables y que, por tanto, podría evitarse. En el caso del ejemplo 1, por ejemplo, resulta 
cuestionable por qué el gestor obtiene la propiedad del zumo cuando, en primer lugar, el material (la fruta) es propiedad del 
dueño del negocio, y en segundo lugar, el gestor ni pretende adquirir la propiedad ni tiene ningún “interés soberano” sobre el 
nuevo bien (ver el comentario H a continuación y el comentario C del Artículo 5:201 del Libro VIII). En un modelo en el que 
no se pretende que la publicidad —como prueba fidedigna de que la persona en cuyo poder está el bien es el propietario— 
desempeñe una función significativa (ver el comentario C del Artículo 2:101 (Requisitos para la transmisión de la propiedad 
en general) del Libro VIII y el cometario C del Artículo 5:201 (Especificación) del Libro VIII), y en el que a veces se tiende a 
aplicar soluciones más directas en lugar de corregir los resultados mediante el derecho de obligaciones, parece más adecuado 
simplificar la solución también en estas situaciones. Así pues, dichos principios convertirían en inaplicables los efectos del 
apartado (1) del Artículo 5:201 del Libro VIII, dado que la propiedad seguiría correspondiendo al propietario del material, a 
pesar de haberse producido un bien nuevo. No se fuerza ninguna transmisión: excepcionalmente, el derecho de propiedad 
original sobre el material se mantiene a pesar de la especificación de nuevos bienes para evitar su transmisión y posterior re-
transmisión. En todo caso, las situaciones en las que los principios de gestión oficiosa prevalecen sobre las reglas del derecho 
de bienes del Capítulo 5 se consideran excepcionales. 

H. Principios generales del Capítulo 5 y relación con el Libro VII sobre enriquecimiento 
injustificado 

Principales intereses y el principio básico de preservar un derecho real equivalente al valor del bien. En una situación 
de especificación, unión y mezcla existen normalmente dos intereses principales, que podría definirse como “intereses de 
valor” (value interests) e “intereses soberanos” (sovereignty interests). Los primeros  se refieren a que toda persona que 
realiza una aportación, ya se trate del propio material que va a utilizarse en el proceso, ya sea de un trabajo, no quiere verse 
privada del valor de esa aportación. Cuando dos o más aportaciones se unen y el resultado, idealmente, supone la suma del 
valor de cada una, en un principio, no hay necesidad alguna de expropiar a ninguna de las partes de su derecho en favor de la 
otra. No obstante y más concretamente, el interés de las partes no reside solo en obtener el equivalente del valor de su 
aportación, sino en estar protegido y tener garantizada la recuperación de ese valor en caso de que la otra parte se declare 
insolvente. Los otros intereses no se refieren al valor sino a la cosa en sí, a sus propiedades y a la función que, gracias a estas 
características, desarrolla para la persona que la posee. Ese interés soberano se da típicamente  en relación con el material 
propiedad de cada una de las partes. Pero esos bienes pueden dejar de existir. Tras la especificación, por ejemplo, la parte 
más interesada en el nuevo bien será la que lo haya producido, si lo ha fabricado conforme a sus propias necesidades 
personales. Dados estos intereses, el principio básico aplicado en la Sección 2 es que cada parte reciba un derecho real sobre 
el equivalente al valor del bien respectivo. El aspecto de los intereses soberanos puede ayudar a decidir en detalle qué tipo de 
consecuencias jurídico-reales deben adoptarse. 

Otros principios sobre las consecuencias jurídico-reales Otro de los objetivos ha sido establecer soluciones viables, en el 
sentido evitar conceptos menos eficientes y cualquier obstrucción a la comercialización fluida del nuevo bien. Por ejemplo, 
este ha sido precisamente un argumento utilizado en contra de la instauración de la copropiedad en ciertos casos, ya que esta 
fórmula exige emplear una forma de gestión en común por lo general poco deseada, además de exigir tiempo y esfuerzos para 
dividir la cosa común, etc. (ver el comentario C del Artículo 5:201 (Especificación) del Libro VIII, así como los comentarios 
A y C del Artículo 5:202 (Mezcla) del Libro VIII). Además, la “publicidad” no se ha considerado un factor importante en 
estas reglas, a pesar de que algunos de los resultados de la Sección 2 coincidan con este principio. 

Buena o mala fe de las partes. En algunos ordenamientos jurídicos de Europa, la cuestión de si las partes han actuado de 
buena o mala fe, particularmente la persona que ha llevado a cabo el proceso de especificación, es fundamental para 
determinar las consecuencias jurídico-reales. Por los motivos que se examinan más adelante, el grupo de trabajo encargado de 



la elaboración del Libro VIII intentó evitar este planteamiento y propuso que todas estas cuestiones de mala fe se resolvieran 
mediante los principios de responsabilidad extracontractual del Libro VI, que se aplica siempre junto con este capítulo. No 
obstante, eso no funciona adecuadamente en todos los casos y, por ello, el Comité de Coordinación ha impuesto ciertas 
excepciones cuando la persona que efectúa la especificación o unión actúa con mala fe en un grado extremo, en concreto, 
cuando sabe que los materiales pertenecen a otra persona y que esta no ha dado su consentimiento al proceso. De esta forma, 
las reglas modelo de la Sección 2implican el principio de que una persona que actúe con tal grado extremo de mala fe no 
puede adquirir la propiedad (exclusiva) del bien nuevo o la unión y, por tanto, beneficiarse de un acto delictivo. Ver para más 
detalles el comentario E del Artículo 5:201 (Especificación) del Libro VIII y el comentario F del Artículo 5:203 (Unión) del 
Libro VIII. 

Principios relativos al cálculo de las reclamaciones pecuniarias a título de compensación por la pérdida del derecho de 
propiedad. Se plantean diversas cuestiones en relación con el cálculo de las reclamaciones en sustitución de un derecho de 
propiedad anterior. Una de esas cuestiones surge, en particular, cuando el valor del producto resultante es inferior al valor 
agregado de todas las aportaciones.. Puesto que las reglas supletorias de la Sección 2 son aplicables principalmente cuando el 
propietario del material no ha dado su consentimiento a la especificación, unión o mezcla, se sigue el principio de que el 
riesgo de que la operación no sea rentable recaiga sobre la persona que haya efectuado tal acto. Las reglas sobre cálculo del 
apartado (1) del Artículo 5:201 (Especificación) del Libro VIII y del apartado (2) del Artículo 5:203 (Unión) del Libro VIII 
se basan en este principio. En los artículos y comentarios correspondientes se incluye más información. 

Relación con el Derecho sobre enriquecimiento injustificado. Los principios de enriquecimiento injustificado del Libro 
VII dejan que sean las reglas del derecho de bienes las que establezcan si, cuando la propiedad se adquiere en virtud del 
derecho de bienes, tal enriquecimiento está “justificado” en el sentido de los apartados (1) y (3) del Artículo 2:101 
(Circunstancias en las que el enriquecimiento es injustificado) del Libro VII, de modo que el adquirente queda protegido 
frente a las potenciales reclamaciones conforme al Libro VII (comparar con el comentario C del Artículo 2:101 del Libro 
VII). La clara decisión adoptada en esta Sección 2 es que cada parte debería conservar el valor económico de lo que ha 
aportado, lo que implica que si, por ejemplo, se concede a una sola persona la propiedad exclusiva del activo como resultado 
de la especificación, la otra parte tendrá derecho a recuperar el valor de su aportación. Como se ha señalado en el comentario 
anterior, la Sección 2 contiene, no obstante, su propio régimen de cálculo de la compensación pecuniaria, que se ha elegido 
por ciertas razones de política jurídica. Con el fin de no ir en contra de este enfoque, los principios sobre enriquecimiento 
injustificado no se aplican siempre junto con el Capítulo 5, sino únicamente cuando se considera que se ajustan a los criterios 
seguidos en el Capítulo 5 y cuando, por ende, este mismo Capítulo se refiere al Libro VII sobre enriquecimiento injustificado. 
Ver el apartado (3) del Artículo 5:201 (Especificación) del Libro VIII y el apartado (2) del Artículo 5:203 (Unión) del Libro 
VIII. En el comentario D, correspondiente al Artículo 5:201 del Libro VIII, se analizan las diferencias entre el enfoque 
adoptado en materia de enriquecimiento injustificado y el enfoque de la “equivalencia de valor”. 

Sección 2:  
Reglas supletorias y disposiciones suplementarias 

VIII.-5:201: Especificación 

(1) En caso de que una persona, aportando su trabajo, produzca bienes nuevos a partir de materiales 
pertenecientes a otra persona, el productor se convierte en propietario de los nuevos bienes, y el propietario 
de los materiales tiene derecho, frente al productor, a exigir un pago equivalente al valor de los materiales 
en el momento de la especificación, garantizado por un derecho real de garantía sobre los nuevos bienes. 

(2) El párrafo (1) no se aplica en caso de que: 
(a) la aportación de trabajo sea de escasa importancia; o 
(b) el productor sepa que los materiales pertenecen a otra persona y que el propietario de los materiales 

no consiente la especificación, salvo que el valor del trabajo sea muy superior al valor de los 
materiales. 

(3) En los casos previstos por el párrafo (2) y en los casos en que no se produzcan nuevos bienes, la propiedad 
sigue correspondiendo al propietario de los materiales o, en caso de que exista más de un propietario, la 
atribución de la propiedad se determina por la aplicación del Artículo VIII.-5:202 (Mezcla) o del Artículo VIII.-
5:203 (Unión). La persona que haya aportado su trabajo tiene derecho a reclamar la restitución del 
enriquecimiento conforme a las disposiciones del Libro VII. A los efectos de este párrafo, el Artículo VII.-
2:101 (Circunstancias en las que el enriquecimiento es injustificado), párrafo (1)(b) no excluye el derecho de 
la persona que haya aportado su trabajo a la restitución del enriquecimiento. 

Comentarios 

A. Introducción 



Descripción general. La especificación en el sentido del presente artículo es, probablemente, la categoría más importante de 
las reglas supletorias establecidas en la Sección 2. Se aplica en aquellos casos en que una persona, el productor, realiza algún 
tipo de trabajo sobre un bien propiedad de (al menos) otra persona y el resultado es un bien nuevo. Otro requisito de la regla 
de especificación es que esa aportación de trabajo no haya sido de escasa importancia. En cuanto a la diferenciación entre las 
tres categorías, especificación, unión y mezcla, ver el comentario B del Artículo 5:101 (Autonomía de las partes y relación 
con otras disposiciones) del Libro VIII. Debe recordarse que las disposiciones sobre especificación, unión y mezcla de la 
Sección 2 son reglas supletorias y solo se aplican cuando las partes no han regulado mediante acuerdo las consecuencias de 
tales procesos (ver los apartados (1) y (2) del Artículo 5:101 del Libro VIII y el comentario D de ese artículo). Del mismo 
modo, los casos de especificación en los que se utilizan bienes sujetos a un mecanismo de reserva de dominio se rigen por lo 
dispuesto en el Libro IX que, no obstante, remite en gran medida al Capítulo 5 de este libro (ver el comentario E del Artículo 
5:101 del Libro VIII). 

Terminología: especificación. El término “especificación” se ha elegido por el simple motivo de que el término alternativo 
“transformación”, que en general puede utilizarse como sinónimo, se ha empleado ya con un significado distinto en los 
principios del Capítulo 4 del Título C del Libro IV sobre contratos de servicios. El término “transformación” en el sentido del 
Título C del Libro IV incluye los servicios realizados sobre bienes muebles (entre otras categorías de bienes), en particular 
cuando la empresa transformadora se compromete a reparar, mantener o limpiar bienes existentes (ver el Artículo 4:101 
(Ámbito de aplicación) del Título C del Libro IV), mientras que en el presente artículo el término implica la creación de 
bienes nuevos. No obstante, no debe entenderse que la “especificación” [production] está restringida a la producción 
industrial o a otro tipo de fabricación profesional: la regla se aplica a todas aquellas situaciones en las que los bienes de una 
persona son transformados en bienes nuevos por el trabajo realizado por otra persona. 

Estructura del presente artículo. El apartado (1) del artículo contiene la regla principal sobre especificación. Establece los 
requisitos para su aplicación y las consecuencias jurídico-reales (adquisición de la propiedad por parte del productor, 
asignación de derechos reales de garantía a los propietarios del material) y jurídico-obligacionales (derecho de reembolso del 
propietario del material). El apartado (2)(a) complementa la regla principal mediante el requisito negativo de que la 
aportación de trabajo no sea de escasa importancia. . El apartado (2)(b) establece una excepción a la regla general sobre 
especificación, para el supuesto de robos y similares, en concreto, para el caso en el que el productor sabe que el material es 
propiedad de otra persona y que esta no ha dado su consentimiento a la especificación. Por último, el apartado (3) regula las 
consecuencias jurídico-reales y jurídico-obligaciones de todos los casos excluidos de la regla general del apartado (1). 
Respecto a las aportaciones de material, el apartado (3) remite a los artículos 5:202 (Mezcla) del Libro VIII y 5:203 (Unión) 
del Libro VIII. Respecto a la aportación de trabajo del “productor”, se hace referencia al derecho sobre enriquecimiento 
injustificado. Por último, en cuanto a los derechos reales de garantía constituidos por aplicación del apartado (1), el Artículo 
5:204 (Disposiciones adicionales respecto a los derechos reales de garantía) del Libro VIII incluye ciertas disposiciones 
complementarias. 

Antecedentes comparativos y principios fundamentales. En la mayoría de los ordenamientos jurídicos de Europa, la 
aplicación de las reglas sobre especificación presupone que se hayan generado “bienes nuevos” a partir de un material de otra 
persona. En la mayoría de los Estados europeos, el productor adquiere la propiedad exclusiva sobre el producto siempre y 
cuando se haya excedido un cierto ratio entre el valor del trabajo aportado y el valor del material original. No obstante, este 
ratio varía; así, mientras que en algunos países el productor solo adquiere la propiedad si el valor de su aportación es 
claramente superior al valor del material de la otra parte, en otros, obtiene la propiedad cuando su aportación excede en más 
de un 50% el valor del nuevo bien, y en otros, la obtiene siempre salvo cuando el valor del material es muy superior. 
Generalmente, cuando se concede al productor la propiedad exclusiva sobre el nuevo bien, los propietarios del material tienen 
derecho, con distintos matices según el ordenamiento jurídico, a una indemnización por el valor de los materiales. Por su 
parte, en una minoría de países, la regla general es la constitución de copropiedad entre el productor y los propietarios de los 
materiales. Una cuestión en la que se aprecian importantes diferencias es en el trato otorgado al productor que actúa de mala 
fe. En algunos ordenamientos, la mala o buena fe del productor no afecta a la cuestión de los derechos reales; en algunos, el 
resultado puede variar por decisión judicial; en otros, la legislación no ofrece ninguna solución clara al respecto. En algunos 
países, el productor que actúa de mala fe no tiene derecho, por norma, a adquirir la propiedad del producto y, en algunos, ni 
siquiera tiene derecho a percibir ninguna compensación por el valor del trabajo realizado. En algunos ordenamientos 
jurídicos, una parte (por ejemplo, el propietario del material si el productor ha actuado de mala fe) tiene derecho a elegir entre 
adquirir la propiedad o dejar el derecho de propiedad a la otra y exigir a esta una indemnización. Dado este contexto, las 
cuestiones más importantes son, por un lado, cómo asignar los derechos reales del nuevo producto y, por otro lado, cómo 
satisfacer adecuadamente el interés pecuniario del propietario del material teniendo en cuenta el interés soberano del 
productor (ver el comentario H del Artículo 5:101 (Autonomía de las partes y relación con otras disposiciones) del Libro 
VIII). Asimismo, es importante decidir si debe tenerse en cuenta, y en qué medida, que el productor haya actuado de mala fe. 
Más en detalle, es necesario decidir en cuanto al cálculo de la indemnización pecuniaria que puede exigir el propietario del 
material por la pérdida del derecho de propiedad frente al productor. 

B. Requisitos generales para la aplicación de la regla (apartado (1) y apartado (2)(a)) 

Unión del trabajo de una persona y del bien mueble de otra; prioridad sobre las reglas de mezcla y unión. Como ya se 
ha mencionado, se considera que ha habido especificación en el sentido de este artículo cuando, como resultado de la unión 



del trabajo realizado por una persona y el material propiedad de otra, se genera un bien nuevo. Si en el mismo proceso se 
cumplen también los requisitos del Artículo 5:202 (Mezcla) del Libro VIII o del Artículo 5:203 (Unión) del Libro VIII, 
tendrá prioridad el presente artículo sobre especificación. 

Ejemplo 1 
P, artista contemporáneo, crea una escultura a partir de piezas de Lego propiedad de A, B y C sin el consentimiento 
previo de estos. Todas las piezas de Lego son similares, de modo que no está claro cuáles pertenecen a A, cuáles a B y 
cuáles C. No obstante, la escultura podría desmontarse fácilmente sin dañar las piezas, de modo que se podría devolver 
la aportación correspondiente a A, B y C sin ningún problema. A pesar de esto, aquí el Artículo 5:201 (Especificación) 
del Libro VIII tiene prioridad sobre el Artículo 5:202 (Mezcla). 
 

Por otro lado, a pesar de que haya una aportación de trabajo, esto no implica automáticamente que el caso se considere 
especificación. Si efectivamente ha habido una aportación de trabajo, pero no se ha generado un bien nuevo o ese trabajo ha 
sido de escasa importancia, el presente artículo remite a los Artículos 5:202 (Mezcla) y 5:203 (Unión) del Libro VIII, y si en 
estos casos se ha utilizado únicamente material de una persona, esta conservará la propiedad. Ver también el comentario B 
del Artículo 5:101 (Autonomía de las partes y relación con otras disposiciones) del Libro VIII. 

Material. El término “material” se utiliza como sinónimo de “bienes muebles” y es un término utilizado tradicionalmente en 
numerosos ordenamientos jurídicos de Europa. No obstante, el principal motivo por el que se ha introducido un término 
nuevo es simplemente que, dado que en la regla se emplea también la expresión “bienes nuevos” para referirse al resultado de 
la especificación, con el fin de facilitar la comprensión del texto, se ha intentado evitar el uso de la palabra “bienes” con dos 
aceptaciones distintas. En todo caso, ese “material” debe tener la consideración de bien mueble desde el inicio del proceso de 
transformación: la extracción de piedra de una cantera no está, así pues, contemplada en el presente capítulo. Esto responde al 
ámbito de aplicación de todo el Libro VIII. 

Bien de propiedad de otra persona, especificación a partir de bienes propios. El apartado (1) solo se refiere de forma 
explícita a aquellas situaciones en las que el productor utiliza un bien de propiedad de otra persona. No obstante, es probable 
que en la práctica el productor también utilice material de su propiedad. El apartado (1) no menciona esta situación, ya que 
ahí no se produce ningún cambio en cuanto a la propiedad ni surge ninguna obligación de indemnización respecto al valor de 
ese bien. Si el productor utiliza también material de su propiedad y, por supuesto, si únicamente utiliza material suyo, será el 
propietario del producto: esto está implícito en la regla y se ha considerado que no es necesario establecerlo expresamente. 
Este principio también rige cuando el productor ha robado o hurtado alguno de los materiales (o sabe que no son de su 
propiedad y que el legítimo propietario no ha dado su consentimiento al proceso), con lo cual se aplica también la excepción 
establecida en el apartado (2)(b) y el apartado (3): el productor siempre será considerado el propietario en relación con el bien 
que ya era realmente de su propiedad (en cuanto a la aplicación de este principio a los casos contemplados en el apartado (3) 
de este artículo, ver el comentario F a continuación). 

Trabajo. El término “trabajo” debe entenderse en un sentido amplio. Abarca tanto el trabajo físico en sí realizado por una 
persona, como el trabajo realizado por una máquina para una persona; asimismo, engloba todas las actividades de 
preparación, siempre que estén vinculadas a la actividad de producción como, por ejemplo, la planificación de un proceso de 
producción o el desarrollo y diseño de un producto. En algunas áreas, los costes de preparación pueden ser muy superiores a 
los de la fabricación en sí: tales gastos deberán tenerse en cuenta a la hora de evaluar si la aportación de trabajo ha sido de 
“escasa importancia” en el sentido del apartado (2)(a), es decir, a la hora de decidir si la regla de especificación del apartado 
(1) es aplicable. Así pues, la función definitoria del apartado (2)(a) demuestra que es conveniente que la aportación de trabajo 
se incluya expresamente como criterio para considerar especificación en el sentido de este artículo. Debe tenerse en cuenta 
que esto no es algo totalmente obvio, ni desde un punto de vista histórico ni comparativo, ya que en algunos ordenamientos 
jurídicos (como, por ejemplo, en el ordenamiento jurídico de Inglaterra e Irlanda, así como en el derecho romano, de gran 
importancia ya que constituye una base bastante común en este ámbito), al definir el concepto de “especificación” 
(producción) se hace hincapié en la transformación fundamental en la sustancia (es decir, en el resultado) y no (tanto) en la 
aportación de trabajo de otra persona. El presente artículo, no obstante, se basa en la idea de que la aportación del productor 
(es decir, el trabajo) se transforma en un derecho real. 

Productor. No es fácil aportar una definición exacta de quién debe ser considerado “el productor” en el sentido de este 
artículo. No tiene que ser necesariamente la persona que lleva a cabo los actos físicos para la transformación del material 
original en un “bien nuevo”; de hecho, se podría decir, aunque también sea un tanto impreciso, que el productor será aquella 
persona, física o jurídica, en cuyo nombre y por cuya cuenta se hayan llevado a cabo tales actos. En el fondo, esto deberá 
decidirse conforme al criterio común, desde un punto de vista objetivo y teniendo en cuenta las circunstancias individuales 
del caso correspondiente. Por ejemplo, si un empleado, en el marco de su trabajo, fabrica un producto a partir de un material 
que no es propiedad del empleador sino de otra persona, el empleador será considerado “el productor” en relación con el 
propietario del material. Esto implica que, si el propietario del material quiere regular las consecuencias de la especificación 
mediante un acuerdo, la persona con la que debe celebrar tal contrato es el empleador.; por su puesto, no es necesario que 
celebre un contrato con cada uno de los trabajadores que va a intervenir en el proceso. En caso de que el material esté sujeto a 
reserva de dominio, si el comprador transforma ese bien en un objeto nuevo, él (y no el proveedor) será considerado el 
productor en el sentido de este artículo; el Artículo 2:308 (Utilización de bienes sujetos a reserva de dominio con fines de 
especificación o unión) del Libro IX, que rige en estos casos por remisión del apartado (3) del Artículo 5:101 (Autonomía de 



las partes y relación con otras disposiciones) del Libro VIII, remite a su vez al presente artículo. Si en el proceso de 
especificación interviene más de un productor independiente (algo que podría ocurrir en teoría) lo habitual es que tal 
situación esté regulada mediante un contrato, el cual podrá utilizarse para decidir quién debe ser considerado “el productor” 
en relación con los propietarios del material. Si este no es el caso (y, en su conjunto, todas estas aportaciones de trabajo no 
son de escasa importancia), aquí se sugiere aplicar por analogía el Artículo 5:203 (Unión) del Libro VIII en la cuestión de la 
relación interna entre los productores. De acuerdo con esto, si una de las aportaciones de trabajo puede considerarse la 
aportación principal, se otorgará la propiedad exclusiva a ese productor y el resto tendrá derecho a una una compensación 
(derecho garantizado mediante una garantía real). En caso contrario, todos los productores pueden convertirse en 
copropietarios. Otra alternativa sería que, en cualquiera de los casos, se constituyera una copropiedad entre todos los 
productores; no obstante, desde un punto de vista práctico es preferible optar por una solución más simple y eficiente (en el 
sentido de evitar las dificultades prácticas que puede entrañar la copropiedad) también en este caso. 

Bienes nuevos: introducción. Para que el productor obtenga la propiedad exclusiva sobre el producto conforme al apartado 
(1), es necesario que el resultado de la combinación del trabajo y del material de las distintas partes sean “bienes nuevos”. En 
principio, parece ser un requisito existente en prácticamente todos los ordenamientos jurídicos de Europa, aunque sí se 
aprecian ciertas diferencias en cuanto a los criterios aplicados para considerar si el resultado es o no un “bien nuevo”. En todo 
caso, a pesar de esta indeterminación, que en realidad no puede evitarse del todo y que surge también en el presente artículo, 
es evidente que este requisito desempeña una función importante y, por ello, se ha adoptado también aquí: constituye la línea 
de corte para que la aportación de trabajo se transforme en un derecho real. En el presente artículo, se han establecido además 
otras “líneas de corte”, concretamente, que la aportación de trabajo no sea de escasa importancia. No obstante, este último 
requisito tiene un ámbito de aplicación distinto: se centra en el trabajo en sí, mientras que el requisito de que se hayan 
producido “bienes nuevos” se refiere a la naturaleza del producto en comparación con la naturaleza del material. Así, en 
ciertos casos, la situación patrimonial no va a cambiar independientemente del valor del trabajo realizado. En concreto, 
debido a este requisito de que se hayan generado bienes nuevos, las actividades de mantenimiento o la mera reparación de un 
bien existente quedan excluidas de la regla de especificación (por ejemplo, la restauración de una obra de arte). 

Criterios para considerar que se han generado bienes nuevos. Dadas las dificultades existentes en todas partes a la hora 
de delimitar el requisito de que se hayan generado ”bienes nuevos”, en las presentes reglas modelo no se ha querido aportar 
una definición en el texto del articulado. A continuación, se enumeran una serie de criterios, extraídos del análisis 
comparado, con el fin de ilustrar qué tipos de casos podrían estar incluidos en el ámbito de la regla. La presente enumeración 
no es exhaustiva ni con ella se pretende establecer una jerarquía de los distintos criterios. De hecho, en ciertos casos, bastará 
con que se cumpla uno solo de ellos para considerar que se han generado bienes nuevos, mientras que en otros casos, a pesar 
de que se cumpla claramente uno de estos criterios, no será así. En última instancia, lo que será concluyente es la opinión 
general al respecto. A continuación, se citan algunos criterios relevantes que, evidentemente, en cierta medida se solapan 
unos con otros. 

(i) Cambio en la forma, apariencia o diseño. Este cambio suele ser indicativo de que se ha generado un bien nuevo. 

Ejemplo 2 
Transformación de uvas en vino; fabricación de un vestido de novia a partir de una tela de seda. 
 

No obstante, este criterio no es decisivo: hay casos en los que la forma no cambia, pero sí se ha producido un bien nuevo. Es 
el caso, especialmente, de los líquidos. 

Ejemplo 3 
En el caso de la mezcla de agua y oxígeno para formar un decolorante capilar (peróxido de hidrógeno), se genera un 
producto nuevo, pero la forma no cambia: sigue siendo un líquido. 
 

Asimismo, puede darse el caso contrario, es decir, que la forma cambie pero que no se genere ningún bien mueble nuevo. 

Ejemplo 4 
Fusión de un lingote de oro para transformarlo en una pepita de oro: en este caso, aunque la forma es distinta, no se ha 
creado nada nuevo. Además, la regla de especificación no se aplicará porque la “aportación de trabajo” es de escasa 
importancia. 
 

(ii) Cambio en la función o uso. Cuando el objeto resultante desempeña otra función o sirve a otros usos distintos al 
material original, este cambio también es indicativo de que se han generado “bienes nuevos” en el sentido de este 
artículo. 

Ejemplo 5 
Madera transformada en un mueble. 



(iii) Cambio en la esencia o carácter. Un cambio considerable en la “esencia” o el carácter del nuevo activo en comparación 
con el material original también indica que se ha generado un “bien nuevo”. 

Ejemplo 6 
A partir de piezas independientes se monta una motocicleta de tal manera que el resultado puede considerarse un 
modelo único, que requiere una autorización especial de la oficina de inspección técnica correspondiente. Dado que el 
impacto económico del nuevo activo es totalmente distinto del de los materiales originales, es posible que el producto se 
apruebe como innovación. 

Ejemplo 7 
Realización de un cuadro sobre un lienzo perteneciente a otra persona. Realización de una escultura a partir de una 
pieza de mármol. 
 

(iv) Cambio de denominación. La modificación en la denominación del producto también indica que ha cambiado la 
esencia. Los ejemplos 6 y 7 sirven también como ilustraciones de este cambio. 

(v) Incremento del valor. Aunque el mero aumento del valor, a pesar de que sea significativo, no implica que se haya 
generado bien nuevo, este criterio puede servir como un indicativo adicional. Al igual que en algunos ordenamientos 
jurídicos en los que se aplica este criterio, el factor de que el valor del activo haya aumentado considerablemente se 
utilizará sobre todo cuando, tras haber recurrido a otros criterios, todavía queden dudas sobre si se puede considerar que 
se ha producido o no un bien nuevo. 

Exclusión de las aportaciones de trabajo de escasa importancia (apartado (2)(a)). Aunque se haya producido un “bien 
nuevo”, la regla de especificación del apartado (1) de este artículo no se aplicará si el trabajo aportado ha sido únicamente de 
“escasa importancia”. La idea subyacente es que, dado que la aplicación del apartado (1) supone conceder al productor la 
propiedad exclusiva sobre el activo, se considera adecuado imponer un mínimo para que esa aportación de trabajo sea tenida 
en cuenta. En muchos ordenamientos jurídicos de Europa se exige tal requisito además del relativo a  que se hayan producido 
”bienes nuevos”. Pero el límite impuesto en estos ordenamientos jurídicos suele oscilar en torno al 50% del valor del 
producto final, medida que no se pretende introducir de ningún modo en el presente artículo. De hecho, en esos 
ordenamientos esta regla tiene una la finalidad distinta. Mientras que el planteamiento tradicional de la gran mayoría de los 
ordenamientos jurídicos de Europa es otorgar al productor la propiedad exclusiva sobre el bien (si su aportación excede el 
valor fijado) y conceder a los propietarios del material únicamente un derecho a una indemnización, de modo que no están 
protegidos en caso de insolvencia del productor, conforme al modelo propuesto en este artículo, el interés económico de los 
propietarios del material queda protegido en todas las circunstancias al otorgárseles un derecho real de garantía sobre el 
producto. Así pues, el requisito de que la aportación no haya sido de escasa importancia no está pensado como un medio para 
equilibrar dos alternativas enfrentadas, en el sentido de que una parte corra con el riesgo de perder la mitad del valor de el 
nuevo bien: el objetivo es establecer un nivel mínimo; de hecho, el objetivo inicial era excluir del ámbito de la regla las 
aportaciones de trabajo equivalentes a un 1%. No obstante, en una regla de este tipo es necesario dejar un cierto margen para 
su aplicación por parte de los tribunales. Así, aunque deliberadamente no se ha establecido un porcentaje fijo, está claro que 
la aportación de trabajo debe ser de muy poca importancia para que se aplique la excepción del apartado (2)(a). Asimismo, 
conviene aclarar que el valor no es el único criterio que debe tenerse en cuenta (algo que se pretende transmitir mediante la 
palabra neutra “importancia”). El cambio sufrido por el material original respecto al producto resultante también debe tenerse 
en cuenta al aplicar esta excepción, en el sentido de que, por lo general, el interés soberano del propietario del material 
desciende al disminuir la utilidad que tiene para él el producto debido a la transformación y al cambio de función que ha 
experimentado. 

Aportación de trabajo de escasa importancia, pero combinada con la utilización de material propiedad del productor. 
Si la aportación de trabajo ha sido de bastante poca importancia, de modo que no está claro si se supera el test de la “escasa 
importancia” del apartado (2)(a), pero el productor también ha utilizado material de su propiedad, parece lógico que este 
factor se tenga en cuenta. A favor de esta opción se puede señalar que la regla de especificación y la de mezcla (apartado (2) 
del Artículo 5:203 (Mezcla) del Libro VIII), se basan en ideas en cierto modo comparables, de manera que la importancia de 
la aportación de trabajo y de la aportación de material podrían “sumarse” para cumplir este requisito para la adquisición de la 
propiedad exclusiva sobre el nuevo producto. 

El aumento del valor no constituye un requisito a parte. La cuestión que se debate en algunos países es si se debe exigir 
que el bien nueva tenga un valor superior al del material original para que pueda aplicarse la regla. Aunque en la 
especificación generalmente el valor sí va a incrementarse, aquí no se ha considerado que sea realmente necesario adoptar 
esto como requisito adicional. Lo más importante a este respecto es que exista una solución adecuada para aquellos casos en 
que excepcionalmente la especificación provoca una disminución del valor, y ya existen una serie medios para evitar 
resultados improcedentes en tales situaciones. En primer lugar, en ciertos casos, el propio requisito de que se hayan generado 
“bienes nuevos” evitará que la propiedad del material cambie, en concreto, esto ocurrirá si la opinión general es que el 
proceso al que se ha sometido el material lo ha dañado o destruido en lugar de haber generado un nuevo producto. En 
particular, será el caso cuando la especificación haya fallado totalmente. En segundo lugar, en otras situaciones, ayudará 
también la excepción de que la aportación de trabajo sea de “escasa importancia”. En ambos casos, la persona que efectúa la 
transformación no adquiere la propiedad: las consecuencias de esto están reguladas en el apartado (3) de este artículo. Aun 
así, si ninguna de estas excepciones es de aplicación, al gozar todos los propietarios del material de un derecho a una 
indemnización pecuniaria conforme al apartado (1), garantizada mediante una garantía real, estos derechos absorberán todo el 



valor del producto, de modo que al productor no le quedará nada desde un punto de vista económico, a pesar de que 
formalmente goce de la propiedad (lo cual en cierto modo tiene sentido ya que su interés sobre el producto es 
mayoritariamente soberano, por ejemplo, porque desarrolla su actividad económica en el mercado correspondiente y está en 
mejor posición para vender el producto). Además, se aplicarán los principios de responsabilidad extracontractual (ver el 
apartado (5) del Artículo 5:101 (Autonomía de las partes y relación con otras disposiciones) del Libro VIII). 

Inexistencia del requisito de que la restitución del producto a su estado anterior sea imposible o económicamente 
irrazonable. A diferencia de los artículos 5:202 (Mezcla) y 5:203 (Unión) del Libro VIII, en la mayoría de los 
ordenamientos jurídicos de Europa, para la aplicación de las reglas de especificación no es necesario que devolver los bienes 
nuevos al estado en que se encontraban antes (status quo ante) sea imposible o económicamente irrazonable. Las presentes 
reglas modelo siguen tal planteamiento. Por supuesto, existe unanimidad en considerar que deshacer un proceso de 
especificación es por lo general económicamente ineficaz: puesto que el valor del trabajo queda totalmente anulado, el valor 
total tras la restitución normalmente será muy inferior al valor del producto. Otro argumento a favor de esta postura sería la 
igualdad de trato de los aportantes ya que, en caso de restituir el bien a su estado anterior, el productor no recibiría nada. Así, 
mientras que a los propietarios del material se les devolvería el bien aportado, no puede hacerse lo mismo con el trabajo 
realizado. El productor no recibiría el mismo trato que los propietarios del material. De esta forma, está claro que, desde el 
punto de vista del productor, será preferible una regla que impida la restitución de los bienes a su estado anterior. Por su 
parte, aunque al propietario del material le podría convenir la regla contraria, cabe recordar que, conforme a la solución 
propuesta en este artículo, está siempre protegido mediante un derecho real equivalente al valor del material aportado. 
Además, si se cumplen los requisitos pertinentes, podrá recuperar cualquier pérdida adicional por aplicación del Libro VI 
sobre responsabilidad extracontractual . 

C. Consecuencias jurídico-reales (apartado (1)) 

Introducción. Como ya se ha mencionado, en la mayoría de los ordenamientos jurídicos europeos, se concede al productor la 
propiedad exclusiva sobre el nuevo bien; a los propietarios del material, un derecho a una indemnización pecuniaria frente al 
productor. Por su parte, en una minoría de países, el nuevo bien pasa a ser copropiedad del productor y de los propietarios del 
material. En los siguientes comentarios se analizan las opciones disponibles teniendo en cuenta los intereses normalmente 
implicados, en concreto, los intereses económicos y los intereses soberanos de las partes, y el objetivo general de aportar 
soluciones viables y eficientes (ver el comentario H del Artículo 5:101 (Autonomía de las partes y relación con otras 
disposiciones) del Libro VIII). Así, no solo se analizarán los modelos ya existentes en Europa sino otras opciones posibles 
que no están implementadas actualmente en ningún ordenamiento jurídico. La cuestión de qué trato dar a aquellos 
productores que actúan de mala fe se abordará, de acuerdo con la estructura del artículo, en el comentario E. 

(a) Opciones 

Concesión de la propiedad exclusiva al productor, concesión de un derecho a una indemnización a los propietarios de 
los materiales. Esta solución es la más extendida en Europa. Así, la principal ventaja esgrimida a favor de tal alternativa es 
que es la que mejor salvaguarda los intereses del productor. Como ya se ha apuntado, el productor puede estar interesado en 
los bienes nuevos no solo por el capital que ha invertido, es decir, por el valor de su trabajo, sino también por intereses 
“soberanos”. Estos últimos intervendrán, concretamente, cuando los bienes nuevos se hayan fabricando en respuesta a las 
necesidades personales del productor. Por ejemplo, si el productor ha fabricado a partir de cierta madera unos muebles 
específicamente diseñados y adaptados para su casa, a nadie le servirán mejor que a él. De hecho, según las circunstancias 
quizá no le puedan servir a nadie más. Este argumento de los intereses soberanos no tiene tanta cabida cuando el productor 
fabrica los productos a gran escala con la intención de venderlos. Evidentemente, en este caso el productor tiene un interés 
económico, correspondiente al valor de su trabajo, pero también lo tienen los propietarios del material. A pesar de esto, es 
cierto que, en cierto sentido, el argumento de los intereses soberanos también puede ser relevante en estas situaciones, ya que 
al tratarse de un fabricante profesional el productor tendrá la experiencia necesaria y el acceso a los mercados pertinentes 
para distribuir los bienes nuevos y, por tanto, puede conseguir un buen precio sin incurrir en costes excesivos (por ejemplo, 
no tendrá que recurrir a los servicios de un agente para vender los nuevos productos). (Este último argumento, por supuesto, 
también podría utilizarse a favor de la instauración de un régimen de copropiedad entre el productor y los propietarios del 
material siempre que aquel se encargara de comercializar el producto, ya que esto redundaría en beneficio de los otros 
copropietarios. No obstante, esta solución conlleva otras dificultades). Por otro lado, en cuanto a los propietarios del material, 
por lo general se considera que no tienen ningún interés específico en el nuevo bien en sí, sino únicamente un interés 
económico por el valor del material aportado, interés que puede salvaguardarse mediante un derecho a una indemnización. 
No obstante, si este derecho (se calcule como se calcule) constituye una mera obligación o crédito, la solución supone para el 
propietario del material la clara desventaja de que no estará protegido si el productor, es decir, el nuevo propietario, se 
declara insolvente. Así pues, debe tenerse en cuenta que las reglas del Capítulo 5 intervienen fundamentalmente en aquellas 
situaciones en las que la especificación (o el proceso que sea) tienen lugar sin el consentimiento del propietario del material, 
de modo que este no ha tenido la oportunidad de evaluar el riesgo de insolvencia de la otra persona ni de tomar las 
precauciones necesarias. Desde este punto de vista, la especificación puede resultar de hecho en una expropiación. 

Otra ventaja fundamental de la solución de otorgar la propiedad exclusiva al productor es su simplicidad. Se suele señalar que 
este planteamiento da certeza jurídica a las partes implicadas así como a cualquier comprador posterior y al “comercio” en 



general, además de garantizar unos costes reducidos al tercero que necesita informarse de quién es el propietario. No 
obstante, este argumento no es necesariamente infalible: dependerá de la formulación exacta de la regla aplicable, así como 
de las circunstancias individuales del caso. Dependerá asimismo del contenido concreto de la regla, en el sentido de que la 
situación será muy distinta si, por ejemplo, se exige que el valor del trabajo exceda el valor del material aportado (como es el 
caso en numerosos países, ver los comentarios A y B) o si el productor obtiene la propiedad exclusiva independientemente de 
la magnitud de su aportación. Por lo general, a un tercero interesado en obtener un derecho sobre el producto no le será fácil 
saber cuál es este ratio de valor ni quién era propietario de qué material. Asimismo, cabe recordar que la posesión no coincide 
necesariamente con la propiedad (aunque, cuando la legislación otorga al productor la propiedad exclusiva, esta cuestión no 
tiene demasiada importancia). En todo caso, toda esta argumentación pierde peso al tener en cuenta que, conforme a estas 
reglas modelo, los efectos de la especificación, unión y mezcla pueden regularse mediante el acuerdo de las partes (ver el 
apartado (1) del Artículo 5:101 (Autonomía de las partes y relación con otras disposiciones) del Libro VIII). 

Una ventaja definitiva de la propiedad exclusiva frente a la copropiedad es que no es necesario dividir la cosa común, lo cual 
supone un ahorro de tiempo, dinero y esfuerzos de negociación. Por el contrario, una clara desventaja de la propiedad 
exclusiva, sobre todo si el valor del trabajo aportado debe exceder aproximadamente el 50% del valor del producto, es que en 
los casos límite es imposible evitar un cierto grado de arbitrariedad. 

Concesión de la propiedad exclusiva al propietario del material (o constitución de copropiedad entre los propietarios 
del material), concesión al productor de un derecho a una indemnización. Por supuesto, también podría adoptarse la 
solución contraria, es decir: eludir totalmente la aportación de trabajo del productor y otorgar la propiedad exclusiva al 
propietario del material o, si se ha empleado material propiedad de distintas personas, a todos los propietarios en 
copropiedad. De hecho, esta es la solución establecida en numerosos ordenamientos jurídicos para aquellos casos en que el 
valor del trabajo no supera el límite establecido (normalmente de en torno al 50% del valor del producto). Evidentemente, los 
intereses soberanos del productor no se ven satisfechos en este caso y, en cuanto a los intereses económicos, si el propietario 
del material está sujeto únicamente a una mera obligación de abonar una suma equivalente al valor de ese trabajo, el 
productor verá satisfecho dicho interés solo y solo si aquel no es insolvente. Por su parte, para un tercero no será tan fácil 
identificar quién ostenta la propiedad. En cuanto a si se otorga la propiedad exclusiva a una persona, lo que ofrece la ventaja 
de una gestión simple, dependerá de si el productor emplea material de una sola persona o de varias. Este breve análisis basta 
para concluir que esta solución debería evitarse si es posible aplicar otra que satisfaga adecuadamente todos los intereses 
implicados o si existen motivos de peso para prohibir la concesión de la propiedad al productor (por ejemplo, porque ha 
robado o hurtado el material). 

Constitución de copropiedad entre el productor y los propietarios del material. La constitución de un régimen de 
copropiedad entre el productor y el propietario o propietarios del material es una solución establecida en una minoría de 
ordenamientos jurídicos. Conforme a este planteamiento, cada aportación se transforma y está representada en un derecho 
real sobre el nuevo bien. De esta manera, esta medida presenta la ventaja de ser una solución “justa” para todas las partes 
contribuyentes desde el punto de vista del interés económico: el productor no se ve privado de nada y todos los 
contribuyentes reciben el mismo trato. Además, y concretamente, todos los contribuyentes están protegidos frente a la posible 
insolvencia de alguno de ellos. No obstante, los intereses soberanos en el sentido expuesto anteriormente no se ven 
satisfechos de forma adecuada. Una persona, el productor, querrá utilizar el producto (o venderlo en el curso de su actividad 
económica) algo que, aunque no es totalmente imposible en la copropiedad, sí exige el consentimiento de todas las demás 
partes o al menos de una mayoría. En principio, la copropiedad exigiría la administración común de los bienes conforme a lo 
dispuesto en el Derecho nacional, ya que en estas reglas modelo no se trata la cuestión de la administración, algo que 
complica en cierta medida esta solución. Además, el cálculo de las cuotas indivisas puede ser complejo en la práctica, al 
menos en aquellos casos en que cuesta determinar el valor de la actividad de especificación. En estos casos, la solución de la 
copropiedad puede generar algo de incertidumbre tanto para las partes como para terceros y, con ello, dar lugar a un mayor 
riesgo de conflicto y a costes adicionales de investigación para terceros. Por supuesto, el surgimiento de conflictos en cuanto 
a la proporción de las cuotas indivisas dará lugar, a su vez, a nuevas dificultades. 

Por otro lado, está claro que la copropiedad será normalmente una fase provisional. Las partes intentarán, o bien adquirir la 
propiedad exclusiva sobre el producto, o bien venderlo y obtener una suma de dinero equivalente a su cuota. Esto supone una 
cierta desventaja en comparación con la solución de otorgar la propiedad exclusiva a una persona, ya que el proceso de 
división puede requerir bastante tiempo, además de un esfuerzo adicional. Normalmente, conforme a las reglas nacionales 
correspondientes, la cosa común puede dividirse si así lo acuerdan las partes, aunque también es posible que la división deba 
efectuarse mediante un proceso judicial. En cualquier caso, ambos procedimientos van a llevar bastante tiempo y generar 
costes adicionales. Además, la negociación puede quedar bloqueada si algún copropietario intenta obtener un precio superior 
al valor real de su aportación. 

Otro problema de la copropiedad es que dificulta la venta del activo a un tercero, con lo cual se está obstaculizando el 
comercio en general. Los copropietarios tan solo pueden enajenar su cuota indivisa, lo cual es, por lo general, menos atractivo 
para un comprador que adquirir la propiedad exclusiva. Para obtener la propiedad completa sobre el activo, el tercero deberá 
negociar uno por uno con todos los copropietarios, un proceso que provocará que la transacción tenga un coste adicional. 
Asimismo, existe el riesgo de que uno de los copropietarios se niegue a enajenar su cuota. En este caso, o en el caso de que 
alguno de los copropietarios intenta negociar un precio excesivo, la venta del activo podría llegar a posponerse hasta la 
división de la cosa común, situación que puede tacharse de ineficiente. Debido a este proceso, es posible que la circulación 
del producto en el mercado, en un sentido económico, quede “bloqueada” durante un tiempo. 



Constitución de copropiedad y concesión de un derecho de compra del resto de las cuotas. El resto de las alternativas 
son, en cierto modo, soluciones de compromiso entre los dos conceptos básicos señalados arriba o variaciones de los mismos. 
Así, una opción sería la constitución de un régimen de copropiedad en primera instancia y la concesión al productor del 
derecho a comprar el resto de los derechos de propiedad. De este modo, en cuanto el productor abone la cantidad pertinente, 
la cuota del propietario del material que acaba de adquirir se acumulará a la suya. Con esta solución, los intereses económicos 
de los propietarios de los materiales quedan protegidos gracias al concepto de copropiedad, al tiempo que pueden satisfacerse 
los intereses soberanos del productor. Además, algunas de las desventajas prácticas de la copropiedad, como la 
administración común de los bienes nuevos, desaparecen en cuanto el productor ejerce su derecho de compra (si lo ejercita). 
En principio, el derecho de compra sirve como medio simplificado y acelerado de división de la copropiedad. No obstante, 
todas estas ventajas teóricas, en la práctica, se verán limitadas, incluso anuladas, si surge algún conflicto respecto al cálculo 
de la indemnización pagadera a los propietarios del material. En tanto que tales conflictos no hayan finalizado o no se hayan 
resuelto, se abone la cantidad que se abone no podrá considerarse que se haya extinguido ningún derecho de propiedad. A 
este respecto, esta solución no difiere tanto del modelo ordinario de copropiedad, en el que (también) es necesario llegar a un 
acuerdo sobre la división de la cosa común. Además, toda esta simplificación del proceso no se producirá si el propietario no 
ejercita su derecho de compra. En caso de adoptar esta solución, sería necesario, entre otros aspectos, regular de cuánto 
tiempo dispone el productor para ejercer el derecho de compra. 

Concesión de un derecho a elegir. Otra alternativa sería otorgar a una de las partes o a varias de ellas el derecho a elegir 
entre conservar su derecho de propiedad sobre el producto o bien permitir que ese derecho se sume al de la otra parte a 
cambio de una indemnización pecuniaria. En este caso, como fase inicial, lo adecuado sería partir de un régimen de 
copropiedad entre todas las partes. Si la parte a la que se concede el derecho a elegir es el productor, la situación será similar 
a la descrita arriba en cuanto al derecho de compra. En algunos ordenamientos jurídicos encontramos otras formas de este 
modelo cuando el productor actúa de mala fe, en cuyo caso el derecho a elegir se otorga al propietario del material. Esta 
solución puede funcionar bastante bien cuando únicamente se ha utilizado material de una persona, pero planteará 
dificultades si se ha empleado material de varias personas. Por ejemplo, uno de los propietarios del material podría estar 
interesado en la propiedad exclusiva sobre el producto porque quiere destinarlo a un uso concreto; si posteriormente otro de 
los propietarios decide optar también por el derecho de propiedad, la solución será, probablemente, establecer un régimen de 
copropiedad entre ambos, con lo cual la motivación original del propietario del primer material queda frustrada. 

Concesión de la propiedad exclusiva al productor y de derechos reales de garantía a los propietarios del material. Esta 
opción, que es por la que finalmente se ha optado, se analiza en los siguientes comentarios. 

(b) Solución propuesta: concesión de la propiedad exclusiva al productor y de derechos reales de garantía a los propietarios 
del material. 

Funcionamiento de este principio. La solución propuesta en las presentes reglas modelo no existe como tal en ningún 
ordenamiento jurídico de Europa. No obstante, esta solución se propone al considerarse un modelo que satisface 
adecuadamente los distintos intereses implicados y que evita ciertas desventajas que las otras opciones han planteado según 
se ha visto más arriba. El principio funciona tal y como se explica a continuación. En el momento de la especificación, el 
productor adquiere la propiedad exclusiva sobre los bienes nuevos, tal y como se dispone en la mayoría de los ordenamientos 
jurídicos europeos. Al mismo tiempo, los propietarios del material utilizado adquieren un derecho de crédito frente al 
productor que les faculta para exigir el pago de una cantidad determinada que se calculará según las reglas expuestas en el 
comentario D a continuación. Esto, en el fondo, no constituye nada nuevo. El elemento adicional específico del modelo 
propuesto es que ese derecho de crédito está asegurado mediante un derecho real de garantía sobre los bienes nuevos, que se 
constituye por ministerio de la ley en el momento de la especificación. En principio, este derecho real de garantía se regirá 
conforme a lo dispuesto en el Libro IX sobre garantías reales  sobre activos muebles, salvo que se disponga lo contrario en la 
Sección 2 de este capítulo (ver la primera frase del apartado (4) del Artículo 5:101 (Autonomía de las partes y relación con 
otras disposiciones) del Libro VIII). El derecho real de garantía nacido por aplicación de este artículo constituye un derecho 
de garantía legal en el sentido del apartado (2)(c) del Artículo 1:101 (Regla general) del Libro IX, que establece que la 
disposiciones del Libro IX se aplicarán también, con las modificaciones oportunas, a los “derechos de garantía sobre activos 
muebles derivados del derecho patrimonial, siempre y cuando sean compatibles con el objeto de la ley” (ver el comentario E 
del Artículo 5:101 del Libro IX). Para obtener más información sobre este tipo de derecho real de garantía, ver el comentario 
C a continuación y el Artículo 5:204 (Disposiciones adicionales respecto a los derechos reales de garantía) del Libro VIII, 
que complementa los artículo sobre especificación y unión. 

Razones de la elección de este modelo. El modelo propuesto ofrece una serie de ventajas frente a las alternativas analizadas 
en los comentarios anteriores, al tiempo que evita, en la medida de lo posible, sus desventajas. En primer lugar, esta 
alternativa sirve tanto a los intereses soberanos del productor, tal y como se analizó en el comentario C, como a los intereses 
económicos de los propietarios del material, ya que se les otorga no solo un derecho de crédito que les faculta para reclamar 
el pago de una cantidad equivalente al valor del material que han aportado, sino también protección frente a la insolvencia del 
productor gracias al derecho real de garantía. Así pues, se evita cualquier expropiación (en un sentido económico). De hecho, 
esto se considera uno de los principios fundamentales del modelo propuesto. Desde el punto de vista de la relación entre los 
propietarios del material y los acreedores ordinarios del productor, cada parte conserva básicamente lo que tenía (es decir, el 
valor de los bienes y el valor del trabajo, respectivamente). Los acreedores ordinarios del productor obtendrán el equivalente 
a la aportación del deudor, es decir, lo que quede tras sustraer el valor de las aportaciones (garantizadas) de los propietarios 
del material; no se beneficiarán de manera desproporcionada de la casualidad (desde su punto de vista) de que el productor 
haya utilizado bienes de propiedad de otras personas durante un proceso de especificación. 



Asimismo, se considera positivo que los intereses pecuniarios de las partes puedan salvaguardarse sin necesidad de constituir 
un régimen de copropiedad como fase provisional y, de tal manera, se eviten o minimicen las dificultades prácticas 
vinculadas al condominio. Así pues, no será necesario ningún tipo de administración mancomunada del producto, régimen 
que por lo general no funciona demasiado bien en los casos en que uno de los copropietarios ha transformado los bienes de 
otro en algo diferente sin el consentimiento del propietario en cuestión. Además, se ahorran todos los costes, esfuerzos y 
tiempo necesarios para la división de la cosa común (ver el comentario C anterior). 

El modelo propuesto también presenta ciertas ventajas, aunque sean menores, en cuanto a la transmisión de los bienes nuevos 
a un tercero. Así, para adquirir la propiedad, el tercero solo tendrá que negociar con una parte: el productor. En comparación 
con el modelo del derecho de “compra” analizado en el comentario C, está claro que el productor tiene poder para transferir 
la propiedad exclusiva del bien, independientemente de que surjan conflictos en cuanto al cálculo de las indemnizaciones 
pecuniarias. Es cierto que, en caso de darse tales conflictos, sí pueden plantearse problemas en cuanto a si el derecho de 
garantía se ha extinguido o no al abonarse una determinada cantidad al antiguo propietario del material. No obstante, sigue 
estando claro quién tiene poder para enajenar válidamente el activo. Además, el principio de “equivalencia de valor” utilizado 
para calcular la indemnización (ver el comentario D a continuación) debería servir como un método de cómputo claro y 
viable. 

Hasta cierto punto, el modelo de propiedad exclusiva más derecho de garantía coincide con el principio tradicional de 
publicidad, aunque solo porque los bienes nuevos están normalmente en poder del productor y este adquiere su propiedad 
exclusiva. En todo caso, este factor no se considera un argumento importante a favor de la solución propuesta, dado que las 
conclusiones extraídas de la apariencia posesoria son siempre dudosas. Además, obviamente, la constitución “oculta” de 
derechos reales de garantía no favorece para nada al principio de publicidad. No obstante, tampoco se pretende que esto se 
vea como una objeción: la principal alternativa sería la constitución de derechos “ocultos” de copropiedad, de modo que la 
situación respecto al principio de publicidad sería prácticamente la misma. Además, el tercero que quiera adquirir el bien 
estará protegido por el Artículo 3:102 (Adquisición de buena fe de propiedad libre de derechos reales limitados) del Libro 
VIII. En cuanto al riesgo que esta regla plantea para los propietarios del material y sus derechos de garantía, ver el siguiente 
comentario y el apartado (2) del Artículo 5:204 (Disposiciones adicionales respecto a los derechos reales de garantía) del 
Libro VIII. 

Reglas complementarias en cuanto al derecho real de garantía. Para el funcionamiento de estas reglas modelo, es 
imperativo que existan ciertas condiciones a los derechos reales de garantía constituidos en virtud de este artículo y, si no 
existen, introducirlas mediante unas reglas adicionales y, en caso de incluir tales reglas suplementarias, que interfieran lo 
menos posible con el resto del sistema de derechos de garantía. Dichas condiciones se han introducido aquí mediante el 
Artículo 5:204 (Disposiciones adicionales respecto a los derechos reales de garantía) del Libro VIII. Así pues, en primer 
lugar, es importante que los derechos reales de garantía constituidos en virtud del apartado (1) de este artículo surtan efecto, 
también frente a terceros, sin necesidad de ningún acto de posesión o de inscripción registral por parte del acreedor 
garantizado (es decir, el antiguo propietario del material). De no ser así, el modelo propuesto no funcionaría en los casos en 
que el propietario del material no sabe que sus bienes se han utilizado en un proceso de especificación. En segundo lugar, 
dada esta ausencia de publicidad, el acreedor garantizado corre el riesgo de que su derecho de garantía se extinga por 
adquisición de buena fe por parte de un tercero. En este sentido, aunque no se pretende anular este riesgo (que también 
surgiría en caso de instaurarse un régimen de copropiedad entre los propietarios del material), lo que se ha hecho es extender 
ese derecho de garantía a los rendimientos de la venta a un tercero. Por último, también pueden darse conflictos en cuanto al 
orden de prelación entre este derecho y otros derechos de garantía sobre el producto que se hayan concedido a otros 
acreedores antes de su fabricación: el Artículo 5:204 del Libro VIII establece las disposiciones pertinentes a este respecto en 
sus apartados (1) y (3).  

D. Derecho de crédito del propietario del material (apartado (1)) 

Introducción. En el momento de la especificación, el propietario del material adquiere un derecho de crédito al pago de una 
compensación frente al productor equivalente al valor que tenían los bienes cuando se ha llevado a cabo el proceso. El 
objetivo es, claramente, indemnizar al propietario por la pérdida de su propiedad y, para reforzar la eficacia de este derecho 
de crédito, se ha garantizado mediante un derecho real de garantía. El derecho de pago del propietario del material no es en sí 
nada inusual. El apartado (1) establece simplemente que en el momento de la especificación nace, por ministerio de la ley, 
una obligación. En cuanto al resto de aspectos, esta obligación está sometida a las reglas generales sobre obligaciones y 
derechos correspondientes del Libro III, incluida la prescripción (ver más adelante). Además, este derecho a una 
indemnización pecuniaria está establecido de una manera u otra en todos los ordenamientos jurídicos de Europa, donde (o en 
los casos en que) se otorga la propiedad al productor. No obstante, sí se aprecian ciertas diferencias en el cálculo de esta 
compensación dineraria: en algunos ordenamientos se establece directamente que la indemnización equivaldrá “al valor” del 
bien utilizado; en otros, se remite a los principios (nacionales) de enriquecimiento injustificado, que muy a menudo disponen 
que el cálculo se realice conforme al valor objetivo de mercado de el bien, pero que a veces también toman como base el 
beneficio subjetivo conseguido por la parte enriquecida (el productor), principio que puede resultar en una cuantía tanto 
inferior como superior a la correspondiente al precio de mercado. Esto demuestra que en la elaboración de estas reglas 
modelo es necesario tomar ciertas decisiones en cuanto a los principios aplicables. La primera decisión concierne a la 
cuestión de sobre quién debería recaer el riesgo de que el proceso de especificación no sea rentable, es decir, quién debería 



asumir la “pérdida” económica en caso de que el valor del bien utilizado para la especificación y el gasto del proceso en sí, 
sumados, excedan el valor del producto final. La misma cuestión se plantea en cuanto a quién debería corresponderle el 
beneficio (si únicamente al productor o también a los propietarios del material) si la operación es muy rentable, es decir, 
cuando el valor de los bienes nuevos es significativamente superior a la suma del valor de todas las aportaciones. Asimismo, 
si finalmente se decidiera dirimir la cuestión mediante los principios de enriquecimiento injustificado (por ejemplo, 
disminución del enriquecimiento), será necesario tener en cuenta ciertos efectos concretos de tales reglas incluidas en el 
Libro VII. Estas cuestiones se analizan en los siguientes comentarios. En todo caso, y como se ha mencionado antes, siempre 
se podrá reclamar una indemnización en virtud de los principios de responsabilidad extracontractual si se cumplen los 
requisitos pertinentes (ver el apartado (5) del Artículo 5:101 (Autonomía de las partes y relación con otras disposiciones) del 
Libro VIII). No obstante, el derecho real de garantía constituido en virtud del apartado (1) del presente artículo no garantiza 
el derecho a tal pago adicional: el derecho de garantía “únicamente” cubre el derecho de pago calculado conforme al 
principio de “equivalencia de valor” del apartado (1). 

Derecho a un pago equivalente al valor del material. En cuanto al cálculo de este derecho de pago, el apartado (1) 
establece que será “equivalente al valor” que tuviera el material, es decir, que tuvieran los bienes en el momento de la 
especificación. Si, por ejemplo, el precio de mercado de los bienes propiedad de O era de 1.000 euros en ese momento, O 
tendrá derecho a reclamar al productor 1.000 euros. Este método de cálculo se ha elegido por las razones que se exponen a 
continuación. En primer lugar, se corresponde plenamente con los intereses económicos de los propietarios del material, la 
salvaguarda de los cuales ha sido un principio fundamental a lo largo de este capítulo. En segundo lugar, otra razón 
importante es que este principio de “equivalencia de valor” hace recaer el riesgo de que la especificación no resulte rentable 
en la persona que ha efectuado el proceso, es decir, en el productor. Los propietarios del material siempre tendrán derecho a 
una suma igual al valor de ese bien, asegurado mediante un derecho de garantía sobre el producto resultante; al productor le 
corresponderá el resto, desde el punto de vista del valor económico del producto. Si ese saldo es inferior a la inversión 
realizada por el productor, este asumirá la pérdida. En el caso extremo de que el proceso de especificación no añada ningún 
valor al material original, de modo que el precio del producto sea inferior al de los bienes utilizados, el productor no obtendrá 
nada: de hecho, seguirá estando obligado a pagar el valor del bien a los propietarios de los materiales. En un principio, esto 
no tiene ninguna repercusión específica sobre los derechos reales de garantía constituidos conforme a este artículo: estos 
derechos nacen por ministerio de la ley y garantizan los derechos de pago. No obstante, en tales casos, en el momento de la 
ejecución, los antiguos propietarios sí verán mermada su indemnización proporcionalmente al valor de sus respectivos 
bienes, dado que los beneficios de la venta forzosa no serán suficientes para satisfacer al 100% todas las sumas debidas 
conforme al apartado (1). 

Por otro lado, el método de “equivalencia de valor” supone, del mismo modo, otorgar al productor todo el beneficio 
económico que pueda derivarse del proceso. Si, por ejemplo, el valor de los bienes utilizados asciende a 1.000 euros y los 
costes de producción a 1.000 euros también, pero el producto alcanza en el mercado un precio de 2.500 euros, esos 500 euros 
de beneficio le corresponderán al productor. Este reparto de riesgos y beneficios se considera adecuado dado que ambos 
recaen sobre la parte actora, que es la que toma la decisión sobre si se va a llevar a cabo o no la producción, sobre los 
métodos de producción y las estrategias de comercialización, si procede. De hecho, este reparto del riesgo económico puede 
servir, en cierta medida, como incentivo a una producción eficiente, aunque este argumento no sea igual de aplicable en todas 
las situaciones que pueden estar contempladas en esta regla; por ejemplo, no tiene mucha cabida cuando el productor actúa en 
la falsa creencia de que es el legítimo propietario del material. Por el contrario, si el productor utiliza para la producción unas 
materias primas sujetas a un mecanismo de reserva de dominio y el proveedor ha establecido contractualmente la extensión 
de su derecho de garantía al producto (ver el comentario E del Artículo 5:101 (Autonomía de las partes y relación con otras 
disposiciones) del Libro VIII), en este caso tal argumento sí es totalmente procedente. 

Finalmente, el método de “equivalencia de valor” es bastante fácil de aplicar. Todo lo que se necesita es determinar el precio 
de mercado que tenían los materiales en el momento de la especificación, lo cual es un criterio objetivo: no se tiene en cuenta 
ningún aspecto subjetivo, como el beneficio subjetivo obtenido por el productor, elemento al que se recurriría si se optara por 
aplicar los principios de enriquecimiento injustificado. Este método minimiza las potenciales disputas entre las partes 
implicadas y permite proporcionar un punto de partida más seguro al tercero que está interesado en adquirir algún derecho 
sobre el producto y que debe calcular qué cantidad necesita abonar a los antiguos propietarios del material para adquirir un 
derecho de propiedad libre de cargas. 

En el momento de la especificación. El cálculo del valor del material debe corresponder al momento en que se efectúa la 
especificación (es decir, al momento en que los propietarios del material pierden la propiedad sobre los bienes 
correspondientes). Este parece ser un principio ampliamente extendido en los ordenamientos jurídicos europeos. Si procede, 
los posteriores cambios en el precio de los materiales podrán ser objeto de reclamación en virtud de las reglas sobre 
responsabilidad extracontractual, siempre y cuando se cumplan los requisitos pertinentes; por ejemplo, podrá ser el caso si es 
necesario reemplazar los bienes y en ese tiempo su precio se ha incrementado. 

Motivos para la exclusión del principio de enriquecimiento injustificado. En lugar de aplicar el principio de 
“equivalencia de valor” propuesto antes, la “indemnización” que se deberá pagar al propietario del material podría calcularse 
conforme a las reglas del Libro VII sobre enriquecimiento injustificado. La aplicación de dicho principio tendría sentido por 
coherencia interna de estas reglas modelo, pero se obtendría un resultado distinto en determinadas situaciones. Así, a luz de 
los principios generales en los que se fundamenta el presente capítulo, se ha considerado más conveniente ceñirse al modelo 
de “equivalencia de valor”. En concreto, esta decisión se ha fundamentado en dos de los principios subyacentes a estas reglas: 
salvaguardar los intereses económicos de los propietarios del material y hacer recaer todos los riesgos económicos sobre el 



productor, que en este contexto no solo es el riesgo de que existan fallos en la producción sino el riesgo de que los bienes 
nuevos resulten dañados después del proceso, cuando normalmente están en poder del productor. La diferencia entre uno y 
otro concepto radica en el punto de vista aplicado: mientras que el principio de “equivalencia de valor” parte del punto de 
vista de los propietarios del material y su objetivo es preservar su posición económica, el principio de enriquecimiento 
injustificado parte del punto de vista del productor para plantearse en qué medida se ha enriquecido. 

Desde la óptica del Libro VII, al adquirir la propiedad de los bienes nuevos, el productor obtiene un enriquecimiento 
intransmisible (comparar el comentario B del Artículo 5:102 (Enriquecimiento intransmisible) del Libro VII con el ejemplo 1 
sobre la utilización de los ladrillos de una persona en la construcción de la vivienda de otra). De hecho, lo dispuesto en la 
regla general sobre enriquecimiento intrasmisible coincide con el modelo propuesto: la persona enriquecida -en este caso, el 
productor- debe abonar el valor pecuniario del activo intransmisible a la persona perjudicada, el propietario del material (ver 
el apartado (1) del Artículo 5:102 del Libro VII y la definición de “valor pecuniario” del Artículo 5:103 (Valor pecuniario del 
enriquecimiento; ahorro de gastos) del Libro VII). No obstante, existen diferencias, la principal de ellas cuando el productor, 
la persona enriquecida, actúa de buena fe en el momento de la especificación. En este caso, conforme al apartado (2)(b) del 
Artículo 5:102 del Libro VII (la letra (a) en la práctica para estas situaciones es irrelevante), el productor no está obligado a 
pagar “más de lo que se ha ahorrado”. Esta limitación al ahorro de gastos es en cierto modo un criterio subjetivo: tal y como 
se señala en los comentarios correspondientes, su objetivo es tener en cuenta las circunstancias particulares de la persona que 
se ha enriquecido “inocentemente” y que, en efecto, se ve obligada a comprar aquello de lo que ha disfrutado. La finalidad de 
esta regla es no situar a la persona enriquecida, debido a la restitución del enriquecimiento, en una situación peor de la que se 
encontraba: únicamente deberá devolver la ganancia real (ver el comentario C del Artículo 5:102 del Libro VII). No obstante, 
cabe plantearse si este principio es realmente pertinente para aquellos casos en que el productor emplea, por voluntad propia, 
un bien de otra persona, independientemente de que crea justificadamente que son de su propiedad o que cuenta con la 
autorización necesaria. En la práctica, esta limitación al ahorro de gastos conlleva el riesgo de que los antiguos propietarios 
no tengan derecho al pago del valor total de mercado cuando, en lo que respecta al productor, podría haber obtenido los 
mismos resultados con unos medios más baratos. Dado que, conforme a los principios del Capítulo 5, no se pretende que se 
dé tal situación, resulta preferible aplicar un modelo centrado en el valor pecuniario de los materiales. 

Un segundo problema lo plantearía el Artículo 6:101 (Disminución del enriquecimiento) del Libro VII, conforme al cual la 
persona enriquecida, el productor en este caso, no estaría obligado a restituir el enriquecimiento si ha sufrido un perjuicio 
(disminución del enriquecimiento), siempre y cuando estuviera actuando de buena fe en el momento de la minoración del 
enriquecimiento. Se considera que tal exoneración se desvía excesivamente del principio de este capítulo de garantizar al 
propietario del material un equivalente (en términos de derechos reales) del valor que ha perdido por la especificación. Al 
contrario, uno de los principios del capítulo es hacer recaer los riesgos sobre la persona que ha efectuado la especificación y 
que, por tanto, cuando ocurre la disminución del enriquecimiento, tiene los bienes nuevos todavía bajo su control o al menos 
las tiene más a su alcance que el antiguo propietario del material. El ámbito de aplicación de esta causa de exoneración 
establecida en el Artículo 6:101 del Libro VII es bastante amplio. Por ejemplo, se aplicaría si los bienes nuevos se sustrajeran 
o destruyeran posteriormente, siempre y cuando se haya actuado con la debida diligencia, así como si el productor destruye 
de buena fe los bienes nuevos a propósito (comparar el comentario B del Artículo 6:101 del Libro VII con el ejemplo 6). 
Asimismo, esta causa de exoneración se aplicaría si el nuevo propietario consume o dona el producto o si dona otros activos 
de su propiedad al considerar que, al disponer de los bienes nuevos, ya no los necesita. No obstante, por las razones antes 
expuestas, se considera más adecuado que en estas situaciones prevalezcan los intereses económicos de los antiguos 
propietarios del material. Así pues, no se considera pertinente remitir de forma general al Libro VII para el cálculo de los 
derechos de pago de los propietarios del material. 

Prescripción del derecho de pago. Al igual que cualquier otro derecho al cumplimiento de una obligación, el derecho de 
pago nacido por aplicación del apartado (1) de este artículo está sujeto al plazo general de prescripción de tres años (Artículo 
7:201 (Plazo general) del Libro III) que, en principio, empieza a computarse en el momento de la especificación, ya que este 
es el momento en que el deudor tiene que efectuar el cumplimiento en el sentido del apartado (1) del Artículo 7:203 (Inicio) 
del Libro III. No obstante, el cómputo del periodo se suspenderá si el acreedor (es decir, el antiguo propietario del material) 
no sabe y no es razonable suponer que sabe que la especificación ha tenido lugar o quién es el productor (ver el Artículo 
7:301 (Suspensión en caso de ignorancia) del Libro III); la suspensión se mantendrá en tanto que dure tal ignorancia. En el 
comentario E del Artículo 5:204 (Disposiciones adicionales respecto a los derechos reales de garantía) del Libro VIII, se 
analiza más pormenorizadamente la repercusión de las reglas de prescripción sobre los derechos reales de garantía. 

E. Excepción para el productor que utiliza conscientemente materiales de otra persona en 
contra de la voluntad de esta (apartado (2)(b)) 

Mala fe del productor en general: antecedentes comparativos. En los siguientes comentarios, se analiza la cuestión de 
cómo tratar a aquella persona que produce un bien nuevo de mala fe, en el sentido de que sí sabía, o es razonable suponer que 
sabía, que los materiales que ha utilizado no eran de su propiedad y que el propietario no había dado su consentimiento a la 
especificación. El dilema que se plantea aquí es si y hasta qué punto las reglas aplicables a estos casos deberían desviarse del 
principio general. Aparte de las reglas sobre responsabilidad extracontractual, cuya aplicabilidad se da siempre, en los 
ordenamientos jurídicos europeos encontramos una enorme variedad de soluciones. En algunos países, el productor que actúa 
de mala fe, por norma no tiene derecho a adquirir la propiedad del producto y, en algunos, ni siquiera tiene derecho a percibir 



ninguna compensación por el valor del trabajo realizado. En cambio, en otros ordenamientos se otorga al propietario del 
material el derecho a elegir entre adquirir la propiedad del producto o bien ceder la propiedad al productor y percibir a 
cambio una indemnización por el valor del  bien. En algunos ordenamientos, cuando el propietario del material opta por la 
propiedad, el productor de mala fe no tiene derecho a ninguna indemnización por el valor de su trabajo, mientras que en otros 
sí se le otorga tal derecho. Asimismo, otra solución funcionalmente similar a esta última es aquella en la que se constituye 
una copropiedad y se otorga a la parte de buena fe, es decir, el propietario del material, el derecho a elegir entre asumir la 
propiedad exclusiva a cambio de una indemnización al productor o ceder su cuota a este y ser indemnizado. Por su parte, en 
bastantes ordenamientos jurídicos, las consecuencias jurídico-reales no se ven modificadas aunque el productor actúe de mala 
fe (de modo que generalmente este acaba adquiriendo la propiedad exclusiva). No obstante, el hecho de actuar de mala fe a 
menudo se tiene en cuenta en el cálculo de la indemnización pecuniaria al productor, sobre todo, cuando la cuestión se dirime 
por aplicación de los principios de enriquecimiento injustificado. 

Principios básicos. En la elaboración de estas reglas, ha habido consenso en que cualquier excepción relativa a la mala fe del 
productor, de introducirse, debe tener un alcance limitado, es decir, debe estar restringida a un grado extremo de mala fe. Esta 
decisión se fundamenta en diversas razones. En primer lugar, debe tenerse en cuenta que los potenciales perjuicios para los 
propietarios del material ya se han reducido considerablemente mediante lo dispuesto en el apartado (1) del artículo, por el 
cual el interés económico de estos queda protegido mediante un derecho real de garantía. En segundo lugar, si en cualquier 
supuesto de mala fe, inclusive en caso de culpa leve, rigiera la excepción, la regla básica del apartado (1) se vería muy 
debilitada, dado que entre sus objetivos, tal y como se indica expresamente, está velar también por los intereses económicos y 
soberanos del productor. Debe tenerse en cuenta que, en la mayoría de los casos en que la especificación se realiza sin el 
consentimiento del propietario de los materiales, es fácil apuntar a algún tipo de “mala fe”: de una manera o de otra, el 
productor casi siempre podría haber dudado de su derecho a utilizar el material, incluso si lo hace por error e 
inintencionadamente. Esto pone de manifiesto un tercer riesgo, además del menoscabo a la regla general: la incertidumbre, 
así como de una importante cantidad de litigios en cuanto a la “mala” o “buena fe” del productor. En tanto que tales 
divergencias, que afectan a los derechos reales, se mantuvieran, los bienes nuevos quedarían en la práctica fuera de los 
circuitos comerciales, dada la incertidumbre sobre quién tiene el poder necesario para enajenarlos. Por último, cuando el 
productor ha hurtado o robado el material o existe un ánimo delictivo comparable, sí tienen cabida los argumentos de orden 
ético a favor de prohibir la adquisición de la propiedad por parte del productor. Por todos estos motivos, las opciones 
barajadas se redujeron finalmente a las siguientes: (a) establecer una excepción de alcance limitado, destinada a casos de 
sustracción y otras situaciones similares (con la posibilidad de incluir alguna excepción a la excepción); (b) no establecer 
ninguna excepción para los casos de mala fe por parte del productor, de modo que la regla del apartado (1) rija siempre, 
complementada con las reglas del Libro VI sobre responsabilidad extracontractual. 

(a) La excepción a la regla (apartado (2)(b)) 

Introducción: argumentos para introducir la excepción. La introducción de una excepción a la regla general para los 
casos de sustracción del material y otras situaciones similares ha sido un tema muy controvertido en la elaboración de las 
reglas del presente capítulo. Por los motivos que se exponen más adelante, el grupo de trabajo encargado de elaborar el 
presente libro abogó finalmente por no introducir tal excepción, pero la propuesta no prosperó dentro del Comité de 
Coordinación del Grupo, que por una ligera mayoría se ha decantado por el modelo plasmado mediante los apartados (2)(b) y 
(3). No cabe duda de la importancia de los criterios básicos que subyacen a esta regla, y que responden al principio jurídico y 
moral fundamental de impedir que nadie saque provecho de un delito. De conformidad con esto, se ha considerado que el 
ladrón (o persona análoga) no merece protección jurídica y, por tanto, el Capítulo 5 no debería dejar vía libre a una 
“confiscación privada” por parte de esa persona, sino por el contrario crear algún efecto preventivo. Por su parte, se considera 
que los propietarios del material merecen una protección especial en estos casos en que han sido privados ilícitamente de su 
propiedad. 

Ámbito de aplicación de la excepción: conocimiento real. Tal y como se dispone en el apartado (2)(b), la regla general de 
especificación no se aplicará cuando el productor efectivamente “sepa que los materiales pertenecen a otra persona y que el 
propietario de los materiales no consiente la especificación”, regla que, no obstante, está sujeta a otra excepción, que se 
analiza más adelante. Esto implica que los casos de mera negligencia quedan excluidos y, por tanto, están dentro del ámbito 
de aplicación del apartado (1). En concreto, la regla general de especificación del apartado (1) regirá en aquellas situaciones 
en que el productor sabe perfectamente que no es el propietario del material, pero por error cree, sea cual sea el motivo, que 
está autorizado para emplear dichos bienes. Es irrelevante si el productor conoce o no la identidad del verdadero propietario: 
simplemente debe saber que son propiedad de otra persona. Así pues, la excepción se aplica a quienes sustraen los materiales, 
aunque también regirá en otras situaciones, entre ellas: cuando sabe que los materiales son robados; cuando una persona halla 
los materiales, pero actúa deshonestamente, y efectúa la especificación; o cuando el productor adquiere el bien de esa persona 
que lo ha hallado y que está actuando deshonestamente. En principio, también se aplica a aquella persona que, a diferencia de 
un caso estricto de “robo” en un sentido estricto, ha actuado por urgente necesidad, con la intención de pagar al propietario en 
cuanto sea posible o sustituir esos materiales inmediatamente (esto se ampliará posteriormente). En todos los casos, la carga 
de la prueba del conocimiento real del productor recaerá sobre el propietario de los materiales. A este respecto, aunque probar 
este hecho sea difícil, se trata de un forma más de limitar la aplicación práctica de la excepción (el grupo de trabajo no ha 
visto en esto ninguna desventaja). 

Excepción a la excepción: trabajo de un valor muy superior al de los materiales. La razón de introducir la excepción a la 
excepción introducida al final del apartado (2)(b) es que el grupo de trabajo era consciente de que cualquier excepción como 
la descrita en los párrafos anteriores, a pesar de lo detallada que esté, puede generar un resultado inadecuado en ciertas 



situaciones. Así, aunque es difícil delimitar cuáles son estas situaciones, por sentido de justicia se considera evidente que es 
necesario introducir de una manera u otra una excepción a la excepción. Se ha puesto el ejemplo de si un genio de la pintura 
como Picasso se “inspirara” de pronto y sintiera la “necesidad” de pintar, pero no tuviera ningún material propio a mano y 
utilizara el lienzo y la pintura de un compañero que está ausente en ese momento, si en este caso Picasso no debería ser 
considerado el propietario de la obra maestra que acaba de crear por haber empleado material de otra persona sin su 
consentimiento previo. Asimismo, cabe plantearse si esta solución es realmente adecuada si ese artista tenía la intención de 
reembolsar al propietario el precio de los materiales y, por tanto, su intención nunca ha sido perjudicar a este. La creación de 
una obra de arte a partir de material de otra persona constituye un ejemplo clásico utilizado en toda Europa y parece existir un 
consenso absoluto en considerar que tales circunstancias, incluida la intención del artista, tienen ahí una importancia bastante 
secundaria. Naturalmente, el problema no se limita a la creación de obras de arte, pero el ejemplo ilustra las dificultades a la 
hora de imponer unos límites adecuados. 

El problema puede abordarse de varias formas. Por ejemplo, una solución sería permitir que el productor adquiera la 
propiedad si ha actuado con el ánimo de reembolsar al propietario los gastos del material en cuanto le sea posible. Asimismo, 
otra alternativa sería impedir que el productor adquiera la propiedad únicamente en aquellos casos en los que no tiene ningún 
motivo para creer que el propietario de los materiales hubiera dado su consentimiento de haber sabido que iba a realizarse la 
especificación; o en otras palabras, el elemento determinante podría ser que el productor crea realmente que el propietario no 
se hubiera opuesto. Las dos soluciones parecen “justas” en el sentido de que en los dos casos el productor actúa con un grado 
limitado de mala fe. No obstante, ambos criterios plantean un grave riesgo, y es que en la práctica se tenderá a esgrimir esta 
excusa en todos los casos, con la consiguiente dificultad para discernir la verdad (ya que la intención es algo meramente 
interno y, cuando una persona toma una decisión, tiene en cuenta una gran cantidad de circunstancias y de elementos 
subjetivos). Así pues, la inclusión de estas excepciones generaría un número relativamente elevado de litigios además de 
mermar la previsibilidad de las decisiones judiciales. Por todos estos motivos, no se ha adoptado ninguna de las dos opciones. 

En su lugar, se ha optado por un criterio más objetivo, esto es, que exista una importante diferencia en el valor de las 
aportaciones. Si el valor del trabajo es “muy superior” al valor del material, el productor obtendrá la propiedad aunque fuera 
consciente de que estaba utilizado material de otra persona sin el consentimiento de esta. El material al que se refiere la 
excepción y cuyo valor se compara con el del trabajo es el hurtado o robado (o que de otra manera esté incluido en la 
excepción del apartado (2)(b)), que no tiene por qué ser todo el material que se ha utilizado en la especificación. Por ejemplo, 
si el productor ha utilizado materiales valorados en un total de 300 euros, de los cuales una cantidad equivalente a 50 euros ha 
sido sustraída con el conocimiento del productor, y la aportación de trabajo tiene un valor de 700 euros, en este caso se 
compara el material de 50 euros con la aportación de 700. El resto del material, no incluido en la excepción del apartado 
(2)(b), equivalente a 250 euros, no se tendrá en cuenta, ya que ahí no se cumplen los requisitos para la aplicación de dicho 
apartado. En todo caso, es cierto que el término y el concepto de que el valor sea “muy superior” sigue siendo un tanto 
impreciso. En el citado ejemplo, tal requisito se cumple claramente. Normalmente se trata de diferencias como 90%-10%. Lo 
determinante es que el material robado, o procedente de las circunstancias que sean, resulte insignificante en relación con la 
aportación de trabajo. 

Breve resumen de las consecuencias de la aplicación de la excepción. Las consecuencias de que el productor haya 
utilizado a sabiendas el material de otra persona sin el consentimiento de esta se establecen en el apartado (3) del artículo. En 
resumen, en estos casos, a pesar del trabajo realizado, el productor no adquiere la propiedad ni una cuota en copropiedad ni 
siquiera un derecho real de garantía. Si únicamente se ha utilizado material de una persona, esta se convertirá en propietario 
exclusivo del producto; si se ha utilizado material perteneciente a varias personas, la propiedad se distribuirá entre todas ellas 
conforme a lo establecido en el Artículo 5:202 (Mezcla) del Libro VIII o en el caso tipo del Artículo 5:203 (Unión) del Libro 
VIII, que también rigen si el productor ha utilizado material de su propiedad. No obstante, en cualquiera de los casos, el 
productor tendrá derecho a un pago por su trabajo, aunque solo en virtud del derecho de obligaciones. A estos fines, se 
aplican las reglas sobre enriquecimiento injustificado que, en el presente contexto, garantizan además que el productor asuma 
el riesgo de la rentabilidad del proceso y responda por los intereses de los propietarios del material según las circunstancias 
particulares de cada uno. A pesar de esto, en ningún caso se pretende impedir que el productor, aunque haya sustraído el bien, 
recupere el enriquecimiento subjetivo obtenido por los propietarios del material o, viceversa, permitir el enriquecimiento 
permanente de estos. Por este motivo, se ha incluido una aclaración sobre la aplicación del apartado (1)(b) del Artículo 2:101 
(Circunstancias en las que el enriquecimiento es injustificado) del Libro VII. Las reglas del apartado (3) de este artículo se 
analizan con más detalle en el comentario F a continuación. Asimismo, los propietarios del material podrán en cualquier caso 
demandar al productor en virtud del Libro VI sobre responsabilidad extracontractual. 

(b) Solución alternativa: supresión del apartado (2)(b). 

Introducción. Como ya se ha indicado, el grupo de trabajo encargado de la elaboración del Libro VIII tiene una visión 
bastante crítica del modelo adoptado mediante el apartado (2)(b) y preferiría suprimirlo, de manera que la regla general de 
especificación del apartado (1) se aplicara también cuando el productor utiliza a sabiendas el material de otra persona sin el 
consentimiento de esta. En los siguientes comentarios, se analiza brevemente esta alternativa. En este sentido, los argumentos 
a favor de esta opción pueden dividirse a grandes rasgos en dos grupos: en primer lugar, aquellos en torno a la idea de que la 
solución adoptada en el apartado (2)(b), como cualquier excepción, plantea dificultades de por sí; en segundo lugar, aquellos 
en torno a la idea de que los intereses de las otras partes ya quedan suficientemente protegidos mediante el apartado (1) y las 
reglas sobre responsabilidad extracontractual del Libro VI. 



Problemas inherentes al concepto del apartado (2)(b). Aunque la legitimidad del principio general de impedir que el autor 
de un delito se beneficie de tal acto está fuera de toda duda, lo que sí es cuestionable es si la excepción establecida para tales 
casos proporciona realmente más protección en la práctica que la regla general del apartado (1). El interés económico de los 
propietarios del material, que sin lugar a dudas merece protección en casos de robo u otros actos similares, ya está 
garantizado por su derecho a un pago igual al valor del material y el derecho real de garantía correspondiente. La única 
particularidad de los casos en que el productor utiliza a sabiendas los materiales de otra persona sin el consentimiento de esta, 
especialmente en los casos de sustracción, es que al propietario normalmente le será más difícil encontrar el bien y evitar la 
especificación, puesto que el autor del robo va a esforzarse particularmente en ocultarla. No obstante, lo mismo ocurre con el 
producto: probablemente la misma dificultad tenga determinar si se concede un derecho de propiedad exclusiva o de 
copropiedad (en caso de que se haya utilizado material propiedad de varias personas) o un derecho real de garantía. 
Asimismo, resulta evidente que para el propietario del material no va a ser nada fácil demostrar que el productor real tenía 
conocimiento (no solo del derecho de propiedad sino también de la ausencia de consentimiento del propietario) y cabe 
preguntarse si realmente merece la pena entablar un procedimiento judicial por este motivo, con todos los riesgos de coste 
que esto implica, cuando la aplicación del apartado (1) proporciona prácticamente la misma protección (además, en caso de 
perder la causa se aplicaría de todas formas el apartado (1)). Por supuesto, la incertidumbre creada en torno a quién le 
corresponde la propiedad afecta también al tercero interesado en comprar el producto (aunque el hecho de que la carga de la 
prueba recaiga sobre el propietario del material disminuye esta incertidumbre). 

La complejidad y el riesgo de litigio planteados en este artículo aumentan también debido a la excepción a la excepción para 
los casos en que el valor del trabajo es muy superior al de los materiales. Con esto se introduce un tercer grado de 
diferenciación relativo al valor, que se añade a la distinción entre aportaciones de escasa importancia y otras aportaciones, 
que sí sirve a un fin determinado (ver el comentario B anterior). Además, el elemento de justicia inherente al criterio de que 
el valor del trabajo sea muy superior no es evidente. En este sentido, ya se han subrayado antes las dificultades a la hora de 
establecer una delimitación clara y viable entre la excepción por la que se impide al productor la obtención de la propiedad y 
la excepción a esta excepción (ver los comentarios anteriores). 

Puesto que el productor, en los casos en que se aplica la excepción del apartado (2)(b), tan solo tiene un derecho de crédito 
frente al propietario del material (en concreto, a un pago conforme a los principios de enriquecimiento injustificado), cabe 
preguntarse también si la regla consigue un equilibrio adecuado entre los acreedores ordinarios de los propietarios del 
material y el productor y sus acreedores ordinarios. Curiosamente, el hecho de que el productor haya utilizado unos 
materiales ilícitamente tendrá como efecto que los acreedores ordinarios vean satisfecho su crédito en mayor proporción (en 
caso de insolvencia del propietario del material) que si se aplicara el apartado (1) o los materiales no se hubieran utilizado en 
ningún proceso de especificación. El producto (si solo se ha utilizado material de una persona) o la cuota indivisa 
correspondiente, en su caso, pasan a formar parte de la masa concursal, inclusive el valor “adicional” generado por la 
aportación de trabajo, gracias a lo cual se incrementa el porcentaje de satisfacción de los créditos. Por su parte, el productor 
será tratado como un acreedor ordinario más y solo recibirá una parte prorrateada. 

Por último, cabe destacar que un efecto preventivo, en el sentido de disuadir de forma efectiva a otros productores de utilizar 
material ajeno, tampoco se va a conseguir. 

El apartado (1) como medio suficiente para conseguir un resultado adecuado. Al contrario que algunas de las soluciones 
dispuestas en los ordenamientos jurídicos europeos, mediante la regla de especificación del apartado (1), se consigue un 
resultado bastante equilibrado también en los casos contemplados por el apartado (2)(b). Muchos de los elementos que se 
citan a continuación ya se han subrayado antes desde otra perspectiva. En primer lugar, los intereses económicos de los 
propietarios de los materiales están ya protegidos por el derecho real de garantía constituido conforme al apartado (1). El 
hecho de si el propietario del material tiene algún interés en el producto en sí no es algo que pueda establecerse de forma 
general, aunque lo normal es que no: y de ser así cabe plantearse si el apartado (2)(b) realmente aporta algún beneficio 
práctico al propietario del material en comparación con el apartado (1). Por su parte, el autor del robo o el productor en 
cualquiera de las situaciones contempladas en el apartado (2)(b) realmente no se beneficia desde un punto de vista pecuniario 
de utilizar los bienes de otra persona o al menos no en perjuicio de los propietarios del material: si en la especificación se 
utiliza algún elemento ilegítimo, el nuevo bien queda gravado inmediatamente por un derecho real de garantía equivalente al 
valor de ese material. El potencial valor añadido del producto no procede, de alguna manera, del material sustraído 
ilícitamente a otra persona, sino de las habilidades y creatividad particulares del productor (que, de por sí, no son ilegítimas). 

Por supuesto, esto no significa que la actitud particularmente deshonesta del productor en los casos del apartado (2)(b) se 
considere aceptable. El grupo de trabajo simplemente propone que esta actitud se sancione por otros medios; en concreto, 
mediante las reglas sobre responsabilidad extracontractual del Libro VI y otras sanciones del derecho penal, según proceda. A 
pesar de la eliminación de la excepción del apartado (2)(b), el presente artículo seguiría proporcionando una solución 
adecuada para estos casos, con un modelo menos complicado y más fácil de invocar no sólo para el propietario del material 
(ver el riesgo de litigio apuntado antes) sino también para terceros. Cabe fijarse, asimismo, en los aspectos generales, como la 
relación con los acreedores ordinarios del productor y la simplificación que supone la propiedad exclusiva frente a la 
copropiedad (que se constituirá en los casos en que se ha utilizado propiedad de más de una persona), expuestos antes en el 
comentario C. 



F. Consecuencias en las situaciones excluidas de las reglas generales (apartado (3)) 

Introducción. El apartado (3) regula las consecuencias, tanto relativas al derecho de bienes como a las obligaciones 
resultantes, de aquellas situaciones no incluidas en la regla general de especificación del apartado (1). Se puede considerar 
que el apartado cumple en gran medida una función aclaratoria, en concreto, respecto a las situaciones en las que la 
aportación de trabajo es de menor importancia o no se han generado bienes nuevos. Teniendo en cuenta la variedad de 
soluciones propuestas en los ordenamientos jurídicos de Europa, establecer explícitamente las consecuencias de estos casos 
es importante, sobre todo para aquellos en los que se aplica la excepción del apartado (2)(b). Puesto que las reglas para estos 
tres casos, aunque se hayan analizado de forma independiente, son las mismas, se han aunado en un solo apartado. Por otro 
lado, dado el amplio ámbito de aplicación del apartado (3), que también incluye aquellas situaciones en las que no se han 
generado bienes nuevos, se ha decidido emplear el término “la persona que haya aportado su trabajo”, en lugar del término 
“productor”. 

Consecuencias jurídico-reales cuando solo se ha utilizado material de una persona. Si la persona que ha realizado el 
trabajo únicamente ha utilizado material propiedad de una persona, y ninguno de su propiedad, la primera frase del apartado 
(3) establece que la propiedad le seguirá correspondiendo al propietario del material. Esto es obvio cuando no se han 
generado bienes nuevos (ver el comentario B del Artículo 5:101 (Autonomía de las partes y relación con otras disposiciones) 
del Libro VIII y los ejemplos 3 y 4); y cuando sí se ha generado un producto nuevo, el propietario del material se convierte 
en propietario también de ese nuevo bien. 

Consecuencias jurídico-reales cuando se ha utilizado material propiedad de varias personas. Si, por otro lado, la 
persona que ha realizado el trabajo ha utilizado material propiedad de más de una persona, lo cual puede significar tanto que 
ha utilizado mercancías propiedad de otras personas como que ha utilizado material de su propiedad, en estos casos, la 
primera frase del apartado (3) remite al Artículo 5:202 (Mezcla) y 5:203 (Unión), del Libro VIII. De conformidad con estas 
reglas, los propietarios del material utilizado se convertirán en copropietarios del bien producido o bien uno de ellos obtendrá 
la propiedad exclusiva y se otorgará al resto un derecho de pago, garantizado con un derecho real de garantía. En el 
comentario B del Artículo 5:101 (Autonomía de las partes y relación con otras disposiciones) del Libro VIII se incluyen 
algunos ejemplos (ejemplo 5 sobre unión y ejemplo 6 sobre mezcla). 

A este respecto cabe señalar que, en virtud de esta regla, el autor de un robo sí puede convertirse en copropietario de la 
entidad resultante cuando y en la medida en que haya utilizado material de su propiedad. No obstante, no podrá adquirir la 
propiedad exclusiva, incluso si, además de la aportación de trabajo, ha aportado también la mayoría del material, en lo que 
constituiría la “parte principal” en el sentido del apartado (2) del Artículo 5:203 (Unión) del Libro VIII. Esto se deriva de lo 
dispuesto en el apartado (4) del Artículo 5:203 del Libro VIII. 

Indemnización por el material propiedad de la persona que ha realizado el trabajo. Tal y como se ha indicado antes, si 
la persona que ha realizado el trabajo también ha aportado material, y no se va a crear un régimen de copropiedad sobre el 
producto final, tal persona tendrá derecho a una indemnización por el valor de esos bienes en virtud del Artículo 5:203 
(Unión) del Libro VIII, al que remite el apartado (3) del presente artículo; el Artículo 5:202 (Mezcla) del Libro VIII, al que 
también remite el presente apartado (3), no rige en este contexto dado que conforme a él siempre se genera una copropiedad. 

Ejemplo 8 
P roba cierto material a O y produce a partir de él un bien nuevo. En el proceso de especificación, P utiliza también 
material de su propiedad, pero de un valor equivalente a tan solo el 2% de todo el material empleado en el proceso. 
Conforme a la excepción establecida en el apartado (2)(b) de este artículo, P no adquirirá la propiedad del producto. El 
apartado (3) remite al Artículo 5:203 (Unión) del Libro VIII que establece, en su apartado (2), que el propietario de la 
parte principal pasa a ser propietario exclusivo de los bienes unidos, en este caso O. No obstante, P tendrá derecho a que 
O le reembolse el valor del material que ha aportado. Puesto que el autor del robo ha efectuado también la 
especificación, la cantidad que tiene derecho a exigir se calculará conforme a la primera alternativa de la segunda frase 
del apartado (2) del Artículo 5:203 (Unión), que establece que dicho pago equivaldrá al enriquecimiento de O. En el 
caso de la indemnización al autor de un robo por la aportación de trabajo, se aplica una regla similar (ver los siguientes 
comentarios). 
 

Restitución del enriquecimiento generado por la aportación de trabajo: análisis general. En los casos en que el valor del 
producto o, si no se han llegado a generar bienes nuevos, el valor del material modificado excede el valor del material en su 
estado original, la segunda frase del apartado (3) dispone que la persona que ha realizado el trabajo tiene derecho a la 
restitución del enriquecimiento derivado de esa aportación conforme a las reglas del Libro VII. Este derecho es exigible 
frente al propietario de los bienes, nuevos u originales, o frente a todos los copropietarios, según proceda. El Libro VII se 
aplicará en bloque, con una sola excepción, que se analiza en el comentario F. En concreto, el Libro VII se aplicará para 
calcular la reclamación del enriquecimiento. Así, conforme a las reglas de dicho libro, normalmente el propietario del 
material, sobre todo en los casos de robo, hurto y otras situaciones dentro del ámbito de la excepción del apartado (2)(b), se 
considerará una persona enriquecida de buena fe que no ha consentido el enriquecimiento (especificación). La regla general 
en tales situaciones es que el enriquecimiento se restituya mediante el pago de su valor pecuniario, aunque el cálculo de la 
cantidad pagadera implicará aquí un cierto componente subjetivo: el propietario de los bienes no estará obligado a pagar 
“más de lo que ha ahorrado” -ver el apartado (2) del Artículo 5:102 (Enriquecimiento intransmisible) del Libro VII y el 



comentario D anterior. El criterio del “ahorro” tiene en cuenta las necesidades personales y circunstancias individuales de la 
persona enriquecida (aquí, el propietario del material). Se considera que esta fórmula es adecuada en el presente contexto 
(comparar los ejemplos 9 y 10); además, se aplicará independientemente de si se ha utilizado material de una o de varias 
personas. 

Ejemplo 9 
O tiene una empresa de reciclaje que utiliza tecnologías avanzadas para la transformación de chatarra en metal 
reutilizable. P roba cierta cantidad de la chatarra almacenada en las instalaciones de O y la recicla en su propia fábrica. 
En virtud de los apartados (2)(b) y de la primera frase del apartado (3), O será el propietario de ese metal (en este 
ejemplo, P no ha unido el metal de forma inseparable con otro de su propiedad). P será indemnizado por el trabajo que 
ha realizado según los principios de enriquecimiento injustificado (segunda frase del apartado (3)). Suponiendo que la 
calidad del metal es la misma que si el propio O la hubiera reciclado, pero los métodos de P son mucho más caros, por 
aplicación del criterio de ahorro de gastos, O no tendrá que pagar al productor más de lo que él mismo hubiera invertido 
para conseguir ese mismo resultado. 

Ejemplo 10 
P ha robado un material de gran valor a O. El valor añadido generado por el proceso de especificación que ha realizado 
P mediante ese material es considerable, pero tampoco excede el límite de ser “muy superior” al valor de los materiales 
impuesto en el apartado (2)(b). Conforme al apartado (3), O pasará a ser el propietario del producto, pero en principio 
deberá reembolsar a P ese valor añadido. Supongamos que, para satisfacer tal obligación de restituir el enriquecimiento, 
O debe pedir un préstamo: el límite del ahorro de costes establecido en el apartado (2) del Artículo 5:102 del Libro VII 
permitirá al propietario del material deducir los costes del crédito del enriquecimiento que está obligado a restituir. A 
este respecto, se podrían obtener unos resultados similares mediante la aplicación de las reglas del Libro VI sobre 
responsabilidad extracontractual, al considerar que las pérdidas de este tipo son consecuencia de una infracción contra 
la propiedad en el sentido del Artículo 2:206 (Daños por infracción de la propiedad o la posesión legítima) del Libro VI. 
 

Asimismo, si los bienes nuevos resultan destruidos o si el propietario del material no obtiene ningún beneficio, se podrá 
recurrir a la excepción de la disminución del enriquecimiento establecida en el Artículo 6:101 (Disminución del 
enriquecimiento) del Libro VII. 

Regla especial sobre el apartado (1)(b) del Artículo 2:101 (Circunstancias en las que el enriquecimiento es 
injustificado) del Libro VII. La tercera frase del apartado (3) solo es relevante para aquellos casos incluidos en la excepción 
del apartado (2)(b), es decir, aquellos en que el productor sabía que los materiales que estaba utilizando eran propiedad de 
otra persona y que esta no consentía su utilización. Como ya se ha indicado, en estas situaciones el productor debería tener 
derecho al menos a una indemnización por el valor de su trabajo, circunstancias en las que la aplicación de los principios de 
enriquecimiento injustificado, incluida la limitación al ahorro de gastos, garantiza que los intereses de los propietarios de los 
materiales (que se convierten en propietarios del producto) no se vean afectados de forma inadecuada. No obstante, los 
principios de enriquecimiento injustificado incluyen una disposición que, en caso de aplicarse conforme a lo indicado en los 
comentarios de ese artículo, llevaría a descartar desde el principio todo posible derecho del productor a percibir una 
indemnización. En virtud del apartado (1)(b) del Artículo 2:101 del Libro VII, el enriquecimiento no se considera 
“injustificado”, lo que implica que no genera ningún deber de restituir según las reglas de enriquecimiento injustificado, si “la 
persona a cuya costa se obtiene lo haya consentido libremente y sin error”. En el sentido en el que se pretende que se 
interprete tal regla (ver el comentario D del Artículo 2:101 del Libro VII), el criterio de “haber consentido libremente y sin 
error” podría aplicarse al productor que efectivamente sabe que los materiales pertenecen a otra persona y que esta no 
consiente la especificación, y fabrica a partir de ellos un bien nuevo (comparar con el caso paralelo de la persona que 
conscientemente mejora la propiedad de otra). Es cierto que esta interpretación no es totalmente evidente y que el resultado 
podría ser distinto, por ejemplo, si el productor actúa por un error de derecho en el sentido de creer que se convertirá en 
propietario a pesar de haber robado el material. No obstante, sigue existiendo el riesgo de que en ciertas situaciones el 
propietario de el nuevo bien obtenga la mejora totalmente gratis. En este sentido, tampoco sería razonable establecer una 
completa distinción entre, por ejemplo, los casos en que el productor actúa por un error de derecho y otras situaciones. En 
concreto, la excepción a la excepción cuando la aportación de trabajo tiene un valor “muy superior” a la del material se 
convertiría en un criterio decisivo sin justificación ninguna: en caso de no cumplir este criterio, el productor no tendría 
derecho absolutamente a nada, ni siquiera a una indemnización pecuniaria por el valor añadido; si lo cumple, por el contrario, 
obtendría la propiedad exclusiva del nuevo producto sin estar obligado a indemnizar a los propietarios del material. Por este 
motivo, en la tercera frase del apartado (3) se aclara que el citado apartado (1)(b) del Artículo 2:101 del Libro VIII no 
excluye el derecho del productor a la restitución del enriquecimiento. Un problema similar surge en relación con el apartado 
(2) del Artículo 5:203 (Unión) del Libro VIII y el apartado (1) del Artículo 7:104 (Gastos realizados, o elementos añadidos a 
los bienes durante la posesión) del Libro VIII, casos en los que esta vez se ha adoptado una solución de compromiso. Ver los 
comentarios correspondientes a tales disposiciones. 

VIII.-5:202: Mezcla 



(1) En caso de que bienes pertenecientes a diferentes personas se mezclen de manera que resulte imposible o 
económicamente irrazonable separar la masa o mezcla resultante en sus componentes originales, pero sea 
posible y económicamente razonable dividir la masa o mezcla en cantidades proporcionales, tales personas 
se convierten en copropietarios de la masa o mezcla resultante, cada una de ellas sobre una cuota 
proporcional al valor de su parte respectiva en el momento de producirse la mezcla. 

(2) Cada copropietario puede separar de la masa o mezcla una cantidad equivalente a su cuota indivisa. 

Comentarios 

A. Introducción 

Principio subyacente. La regla supletoria establecida en el presente artículo se aplica en aquellas situaciones en que bienes 
propiedad de distintas personas se mezclan de una manera determinada. La mejor forma de explicar la regla es empezar por 
sus efectos: la constitución de un régimen de copropiedad, con cuotas proporcionales al valor de cada una de las aportaciones 
(apartado (1)), y el establecimiento de un modo simplificado de división de la cosa común, consistente separar físicamente la 
cantidad equivalente a la cuota indivisa que proceda (apartado (2)). Se podría decir, así pues, que los requisitos para la 
aplicación de la regla giran en torno a estos efectos jurídicos, es decir, la regla está pensada para aquellas situaciones en las 
que estas consecuencias resultan pertinentes. La principal situación de este tipo, que ha servido como punto de partida a la 
hora de elaborar la regla y que constituye el principal argumento a su favor, es la mezcla de bienes fungibles, en el sentido de 
bienes de la misma clase e igual calidad. Aquí, conservar un derecho de propiedad en un sentido estricto resulta técnicamente 
imposible dado que los artículos individuales ya no son identificables tras el proceso. No obstante, los apartados (1) y (2) del 
artículo consiguen un efecto muy similar: se crea un régimen de copropiedad, con lo cual se preservan los intereses 
económicos de todos los propietarios que han contribuido con sus bienes a la mezcla, al mismo tiempo que se protegen los 
intereses soberanos de los copropietarios al permitirles separar una cantidad correspondiente a su aportación original en el 
momento en que lo deseen (para obtener más información sobre estos intereses, ver el comentario H al Artículo 5:101 
(Autonomía de las partes y relación con otras disposiciones) del Libro VIII, así como el comentario C al Artículo 5:201 
(Especificación) del Libro VIII). Además, las dificultades prácticas inherentes a la copropiedad (ver el comentario C al 
Artículo 5:201 del Libro VIII) son considerablemente menores, incluso inexistentes, en los casos en que el bien es fungible. 
Primero, si la administración mancomunada resulta poco práctica, debe tenerse en cuenta que tampoco es necesaria cuando 
cada contribuyente puede separar la cantidad que le corresponde en cualquier momento y pasa así a ser propietario exclusivo 
de esa cantidad. Segundo, dado que la cantidad es un criterio relativamente simple para calcular las cuotas indivisas, 
normalmente no van a surgir conflictos ni va a ser necesario negociar a la hora de separar una parte; además, la 
comercialización de los bienes mezclados tampoco se verá especialmente obstaculizada, dado que los copropietarios pueden 
enajenar libremente su cuota y el comprador sencillamente podrá extraer esa parte en el lugar del copropietario original. Es 
cierto que estas ventajas resultan un tanto mermadas cuando los bienes mezclados no son exactamente del mismo tipo y la 
misma calidad, y más aún cuando son claramente distintas; no obstante, aquí entran en juego otros argumentos (seguir 
leyendo el comentario B). En todo caso, con los criterios para la aplicación del artículo se abordan ya todas estas cuestiones, 
en concreto, a través de la diferenciación con el Artículo 5:203 (Unión) del Libro VIII: la regla se aplica en aquellos casos en 
que, al igual que en el Artículo 5:203 del Libro VIII, resulta imposible o económicamente irrazonable separar la mezcla 
resultante en sus componentes originales, pero, a diferencia del citado artículo, sí es posible y económicamente razonable 
dividir la mezcla en cantidades proporcionales, requisito necesario para que pueda aplicarse el régimen simplificado del 
separación establecido en el apartado (2). 

Terminología: mezcla. La expresión “mezcla” se ha elegido por ser un término neutro que abarca todas aquellas situaciones 
en las que unos bienes, en cualquier estado de agregación (sólidos, líquidos o gases), se entremezclan o quedan conectados en 
la forma establecida en el apartado (1). Es un genérico que abarca otros términos más específicos como “combinación” en 
relación con los sólidos o “disolución” en relación con mezclas de líquidos y gases. 

Antecedentes comparativos. No existe en Europa una base jurídica común, en un sentido estricto, para el presente artículo, 
aunque en algunos países sí se obtienen resultados similares al menos cuando se mezclan bienes de la misma clase e igual 
calidad. En la mayoría de los ordenamientos jurídicos, se aplican las mismas reglas que para los casos de unión en el sentido 
del Artículo 5:203 (Unión) del Libro VIII. No obstante, en algunos países, la regla de la “parte principal” no rige cuando los 
bienes son del mismo tipo y, en otros, existe cierta polémica en cuanto a si la aportación más grande debería considerarse la 
“parte principal” en estos casos en que el propietario de esa cantidad superior adquiere la propiedad exclusiva sobre el todo. 
En unos pocos ordenamientos, encontramos también una norma por la que se concede la propiedad exclusiva al poseedor de 
la mezcla. Este es el caso en Austria (donde, no obstante, la norma principal es la constitución de copropiedad) y en los 
países en que se aplica el principio de la possession vaut titre (aunque en Francia, por ejemplo, la jurisprudencia tiende a la 
solución contraria al aceptar la acción reivindicatoria cuando se mezclan bienes genéricas no identificadas). Únicamente en 
un país, Austria, la solución principal parece ser la copropiedad en todos los casos, independientemente de si los bienes son o 
no del mismo tipo. 

Relación con otras disposiciones. El presente artículo tiene un carácter subsidiario respecto al 5:201 (Especificación) del 
Libro VIII en el sentido de que si se producen “bienes nuevos” al mezclar distintos bienes (salvo que la aportación de trabajo 



sea de escasa importancia) o al unir diversos bienes aunque en teoría sea fácil deshacer el proceso, se aplicará el citado 
Artículo 5:201 (ver el comentario B y el ejemplo 1 de dicho artículo). Asimismo, constituye una regla especial en relación 
con el Artículo 5:203 (Unión) del Libro VIII, de modo que se puede decir que está entre ambos. La diferencia entre estas tres 
categorías (especificación, unión y mezcla) se analiza más pormenorizadamente en comentario B al Artículo 5:101 
(Autonomía de las partes y relación con otras disposiciones) del Libro VIII. En cuanto a la relación de este artículo con el 
2:305 (Transmisión de bienes integrados en una masa) y el 2:306 (Entrega de bienes procedentes de la masa), del Libro VIII, 
ver el comentario C al Artículo 5:101 del Libro VIII. Si las partes han regulado los efectos de la mezcla mediante acuerdo 
previo, dicho acuerdo es relevante. Ver también el comentario D al Artículo 5:101 del Libro VIII. 

B. Ámbito de aplicación 

Introducción. El presente artículo es de aplicación tanto a sólidos como a líquidos y gases, independientemente de cómo 
tenga lugar la mezcla. Esta puede ser efectuada por uno de los propietarios de los bienes o por un tercero independiente (ver 
el ejemplo 1 más adelante) e incluso, en teoría, también por los propios bienes (ver el ejemplo 2), o ser consecuencia de un 
suceso fortuito (como en el caso del ejemplo 3). Esto significa que el presente artículo no presupone la realización de un 
trabajo. No obstante, también puede ser de aplicación si hay una aportación de trabajo (ver el apartado (3) del Artículo 5:201 
(Especificación) del Libro VIII y el resumen realizado en el comentario B del Artículo 5:101 (Autonomía de las partes y 
relación con otras disposiciones) del Libro VIII, así como el comentario B a continuación). Como ilustran los ejemplos, la 
mezcla se refiere normalmente a aquella situación en la cual, tras el proceso, ya no es posible identificar cada uno de los 
artículos individuales empleados. No obstante, no se ha adoptado como requisito para la aplicación del presente artículo el 
hecho de si es posible o no identificar los componentes originales o los grupos de componentes que pertenecían 
originalmente a cada propietario. El criterio determinante es que sea imposible separar la mezcla en sus componentes 
originales. La separación física sería un segundo paso tras la identificación de los artículos individuales. Si la identificación 
de los componentes es imposible (o económicamente irrazonable), también lo será su separación física. 

Ejemplo 1 
Cierta cantidad de trigo propiedad de los agricultores A, B y C se almacena junta en un silo. Puesto que ya es imposible, 
o al menos económicamente irrazonable, identificar qué parte del trigo era propiedad de qué agricultor y devolvérsela, 
se aplicará el presente artículo. Es irrelevante si la mezcla ha sido efectuada por una de las partes, por todas ellas 
(porque cada una ha introducido su parte del trigo en el silo) o por un tercero D. 

Ejemplo 2 
A y B tienen cada uno una piscifactoría y crían peces del mismo tipo en balsas contiguas. Tras una lluvia torrencial, las 
balsas se desbordan y algunos de los peces nadan de una a otra. Dado que es imposible o económicamente irrazonable 
identificar y devolver cada uno de los peces a A o B, según corresponda, se aplicará el presente artículo. 

Ejemplo 3 
A y B tienen almacenado cerca metal de su propiedad que durante un incendio se fusiona. Dado que separar el bloque 
resultante requiere unos esfuerzos económicamente irrazonables, en este caso también se aplicará el presente artículo. 
 

Una disposición complementaria importante en la práctica para el presente artículo es la establecida en el apartado 5 del 
Artículo 5:101 (Autonomía de las partes y relación con otras disposiciones) del Libro VIII, en virtud de la cual siempre es 
posible recurrir también a las reglas del Libro VI sobre responsabilidad extracontractual. Así pues, si alguno de los 
propietarios de los bienes mezclados sufre un daño por dicho suceso, por ejemplo, porque tiene que hacer frente a costes 
adicionales para la separación o para su transporte, o debido a una disminución de la calidad de los bienes, podrá presentar 
una reclamación conforme a tales reglas. No obstante, los derechos reales no se ven afectados aunque haya habido 
negligencia o incluso dolo (ver el cometario C a continuación). 

Bienes propiedad de distintas personas: irrelevancia de la aportación de trabajo. Al igual que en el resto de las 
categorías reguladas en el Capítulo 5, el presente artículo exige que haya habido una aportación por parte de al menos dos 
personas distintas; no obstante, para la aplicación de este artículo únicamente se consideran las aportaciones de bienes. La 
realización de un trabajo no se tiene en cuenta en este artículo, aunque podrá dar lugar a un derecho de pago conforme a los 
principios de enriquecimiento injustificado frente a los copropietarios de la mezcla. Comparar el apartado (3) del Artículo 
5:201 (Especificación) del Libro VIII, relativo a los casos en los que no se producen bienes nuevos, y el comentario F a dicho 
artículo; ver también el comentario B al Artículo 5:101 (Autonomía de las partes y relación con otras disposiciones) del Libro 
VIII y el ejemplo 6. 

Separación en los componentes originales, imposible o económicamente irrazonable: consideraciones generales. El 
primer requisito para la aplicación del artículo es que “resulte imposible o económicamente irrazonable separar la masa o 
mezcla resultante en sus componentes originales”. Este requisito coincide plenamente con el establecido en el apartado (1) 
del Artículo 5:203 (Unión) del Libro VIII, aunque este último está redactado de forma algo más escueta. La finalidad de este 
criterio es establecer la línea divisoria entre aquellas situaciones en las que tiene lugar un cambio en la propiedad y aquellas 



en las que, aunque varios bienes propiedad de distintas personas están, por ejemplo, ubicados en el mismo almacén o 
contenedor, cada persona sigue siendo el propietario de sus respectivos bienes. En este último caso, no es necesaria ninguna 
regla específica sobre las consecuencias jurídico-reales: cada uno de los propietarios tiene derecho a la separación de sus 
bienes según los principios generales sobre propiedad, por ejemplo, mediante el ejercicio de la acción reivindicatoria prevista 
en el Artículo 6:101 (Protección de la propiedad) del Libro VIII. 

Ejemplo 4 
Cierta cantidad de plátanos propiedad de las empresas agrícolas A, B y C, embalados en cajas del mismo tamaño y de la 
misma apariencia, se envían en un mismo contenedor. Si es posible identificar qué caja es propiedad de A o de 
cualquiera de las otras empresas, por ejemplo, porque la caja lleva adherida la etiqueta de la empresa o porque los 
propios plátanos están marcados, o es posible y económicamente razonable identificar qué plátanos son propiedad de 
qué empresa por otros medios, por ejemplo, porque cada una de ellas produce una variedad distinta, entonces, los 
requisitos establecidos en el presente artículo no se cumplen y no habrá ningún cambio en los derechos reales. Cada una 
de las empresas tiene derecho a separar sus cajas conforme al apartado (1) del Artículo 6:101 (Protección de la 
propiedad) del Libro VIII. Si, por el contrario, no es posible identificar qué cajas pertenecen a qué empresa, por 
ejemplo, porque no están etiquetadas y no se puede saber qué cajas se han colocado en qué parte del contenedor, 
entonces, el presente artículo sí se aplica. Asimismo, puede suceder que la identificación sí sea posible y 
económicamente razonable pero únicamente en el caso de parte de las cajas. En este caso, el presente artículo no se 
aplicará respecto a esos artículos que sí pueden identificarse, pero será de aplicación para el resto. 
 

El ejemplo 8 del Artículo 5:101 (Autonomía de las partes y relación con otras disposiciones) del Libro VIII ilustra otro caso 
en el que la división del todo en sus componentes originales es posible y económicamente razonable (ver el comentario B a 
dicho artículo). 

Imposibilidad de separar la mezcla en sus componentes originales. La “separación” en el sentido del presente artículo 
puede efectuarse por cualquier medio: desde cualquier forma de extracción física de los artículos individuales hasta cualquier 
proceso mecánico (por ejemplo, cribado), físico (por ejemplo, calentamiento) o químico, según proceda. Por su parte, la 
expresión “que resulte imposible” separar la mezcla en sus componentes originales debe entenderse en un sentido estricto, 
literal. Si la separación es posible en teoría, pero nadie pensaría en llevarla a cabo dados los costes, se aplicará el criterio de 
que la separación sea “económicamente irrazonable” (ver el siguiente comentario), no el de la imposibilidad. 

Ejemplo 5 
Cierta cantidad de combustible de la misma calidad propiedad de A y B se mezcla en un depósito. En este caso, la 
separación de la mezcla en sus componentes originales es “imposible” en el sentido de este artículo, dado que resulta 
prácticamente imposible devolver cada gota a su antiguo propietario. 
 

No es necesario que los componentes estén en contacto físico. La “imposibilidad”, en lo que respecta a este requisito, 
también puede darse si hay almacenados bienes idénticos propiedad de distintas personas en una misma habitación o en un 
corral y la identificación es imposible al cabo de un tiempo, ya sea porque nadie recuerda en qué parte se colocaron 
exactamente qué artículos, o porque los elementos mezclados se mueven (por ejemplo, animales). 

Separación de la mezcla en sus componentes originales, económicamente irrazonable. Puesto que la “imposibilidad” es 
un concepto bastante restringido, el criterio de mayor importancia práctica para el artículo es que la separación de la mezcla 
en sus componentes originales sea “económicamente irrazonable”. Este criterio debe interpretarse de forma objetiva. Así, si 
la separación implica un gran coste, no se pretende que dichos gastos se consideren “razonables” solo porque la otra parte o 
el tercero, al efectuar la mezcla, haya actuado con negligencia y, por tanto, tendría que asumir los costes de la separación en 
virtud de los principios de responsabilidad extracontractual. El objetivo es que los esfuerzos económicos y otras desventajas 
de efectuar la separación que, conforme al presente artículo, equivalen básicamente a los costes de la separación en sí (ya que 
el bien normalmente no va a resultar dañado por separarlo en cantidades proporcionales) se contrasten con los intereses de las 
partes en conservar su derecho de propiedad original (es decir, en conservar el derecho de propiedad sobre el bien original). 
Este último factor, es decir, los intereses de las partes en conservar su situación en cuanto a los derechos reales, dependerá de 
la alternativa que de lo contrario sería de aplicación. En el contexto de este artículo, así pues, los hipotéticos costes de 
separación deben evaluarse a la luz del interés de las partes en no convertirse en copropietarios de la mezcla, a pesar de que 
se aplique el método simplificado de división de la cosa común establecido en el apartado (2). De esto se deduce que, 
especialmente cuando se mezclan bienes fungibles —en cuyo caso lo reglal es que los intereses tanto económicos como 
soberanos de los propietarios apenas se vean afectados—, a pesar de que los costes de separación sean relativamente 
reducidos, pueden considerarse “irrazonables”. La situación cambiará cuanto más difieran tanto la calidad como la clase de 
los elementos o las aportaciones, ya que en este caso los intereses soberanos del propietario sí se van a ver afectados en cierta 
manera. Asimismo, esto demuestra que, a pesar de que el criterio en principio es similar al establecido en el Artículo 5:203 
(Unión), ciertos costes que conforme al presente artículo ya se consideran “irrazonables”, podrán considerarse “razonables” 
conforme al Artículo 5:203 del Libro VIII. No obstante, no es posible establecer un límite concreto a este respecto, por 
ejemplo, una cierta cantidad o un porcentaje: siempre será necesario tener en cuenta la situación o las circunstancias 
individuales. 



División en cantidades proporcionales, posible y económicamente razonable. El segundo requisito para la aplicación del 
artículo es que “sea posible y económicamente razonable dividir la masa o mezcla en cantidades proporcionales”. Este 
criterio sirve como línea de demarcación con respecto al Artículo 5:203 (Unión) del Libro VIII y, evidentemente, está 
vinculado a los efectos dispuestos por el presente artículo, es decir, la constitución de una copropiedad con un proceso 
simplificado de división de la cosa común consistente en la separación de la cantidad respectiva de cada uno de los 
copropietarios (ver el apartado (2)). El término “cantidades proporcionales” se refiere a la cantidad de la mezcla 
correspondiente a la cuota indivisa de los respectivos copropietarios. En cuanto a que la división sea “posible” y 
“económicamente razonable”, estos principios se corresponden con lo señalado anteriormente en el comentario B: los costes 
de separar la mezcla en cantidades proporcionales deben evaluarse en contraposición con el interés de las partes en el 
resultado de tal separación, es decir, la constitución de copropiedad y la posibilidad de dividir la cosa común conforme al 
apartado (2). En muchas situaciones, la cuestión determinante será si la división en cantidades proporcionales es posible, ya 
que, si lo es, es raro que los costes sean irrazonables. Un ejemplo de lo contrario sería si se funden varias piezas de metal de 
bastante poco valor. Si no se cumplen los criterios establecidos en el presente artículo, regirá el Artículo 5:203 del Libro VIII. 
En los siguientes comentarios, se examinan brevemente los casos típicos en los que la división en cantidades proporcionales 
es posible y razonable en el sentido de este artículo. 

En particular: mezcla de bienes fungibles. Como ya se señaló en el comentario A, el presente artículo se aplica en primer 
lugar en los casos de mezcla de bienes fungibles, es decir, de la misma clase e igual calidad. Aquí se puede decir que los 
intereses de las partes respecto a la cantidad que les corresponde serán los mismos que respecto a los artículos originales.  

Ejemplo 6 
Petróleo de la misma calidad es mezclado en un depósito. Cereal de la misma clase e igual calidad es mezclado en un 
silo. Carbón de distintos propietarios es mezclado durante su transporte; en este caso es posible que en teoría sí pudiera 
determinarse el origen de cada trozo de carbón por medio de algún proceso químico, pero esto sería económicamente 
irrazonable. 
 

Mezcla de bienes “similares”. En la elaboración de estas reglas, el siguiente paso fue extrapolar la solución propuesta, 
adecuada para bienes fungibles, a la mezcla de bienes similares, esto es, bienes de la misma clase pero de distinta calidad (por 
ejemplo, petróleo bruto de una calidad ligeramente distinta o granos de café de distinta calidad) y, aunque sea difícil 
diferenciarlo claramente, bienes de clase distinta pero similar. La idea subyacente es que, en estos casos, los intereses de las 
partes quedan mucho mejor atendidos mediante el presente artículo que mediante el Artículo 5:203 (Unión) del Libro VIII, 
según el cual, en particular, uno de los propietarios adquiriría la propiedad exclusiva si su aportación se considera la parte 
principal (es cierto que conforme al artículo 5:203 también cabe la posibilidad de que se constituya una copropiedad, pero la 
división de la cosa común estaría regida aquí por la norma nacional aplicable, conforme a la cual puede ser necesario recurrir 
a una división judicial si las partes no llegan a un acuerdo). 

Ejemplo 7 
Cientos de miles de barriles de petróleo bruto propiedad de distintas empresas y de una calidad ligeramente distinta se 
mezclan de forma inseparable en un depósito. Aunque la empresa A únicamente tuviera la propiedad de un tercio de 
todo el petróleo, su valor puede ser muy considerable. Los intereses de A estarán mejor atendidos si la empresa se 
convierte en copropietaria de la mezcla conforme al presente artículo, teniendo en cuenta que sigue teniendo la 
posibilidad de comercializar su cantidad correspondiente de petróleo, que si se le concede un mero derecho de pago, 
aunque esté garantizado por un derecho real de garantía sobre la mezcla, tal y como ocurriría si se aplicara el artículo 
sobre unión en el caso de que, por ejemplo, otra de las empresas fuera propietaria del 97% del total y, por tanto, se 
considerara que ha aportado la parte principal conforme al apartado (2) del Artículo 5:203 (Unión) del Libro VIII. 
 

Un segundo motivo para extender este artículo a “bienes similares” radica en las dificultades prácticas que se originarían si la 
regla estuviera restringida a bienes de la misma clase y la misma calidad. Comparar con el ejemplo 4 sobre el cargamento de 
plátanos. Establecer si los bienes son exactamente de la misma clase y calidad no es algo evidente. Para hacerlo, 
probablemente se tendría que recurrir a algo así como el criterio común de los agentes razonables del mercado, lo cual ya 
supone en cierto modo que intervengan juicios de valor. 

Mezcla de bienes distintas. El último ámbito al que se ha extendido regla, del cual no encontramos actualmente ningún 
ejemplo en los ordenamientos jurídicos europeos, es cuando se mezclan bienes de distinta clase. El principal argumento a 
favor de esta solución reside en el hecho de con ello se elimina toda incertidumbre en cuanto a la distinción entre el Artículo 
5:203 (Unión) y el presente artículo. 

Ejemplo 8 
Cierta cantidad de trigo propiedad de A se mezcla de forma inseparable con cebada propiedad de B. En este caso, 
dividir la mezcla en cantidades proporcionales sería fácil. Si el presente artículo únicamente se aplicara a bienes 
fungibles y similares, se plantearían dudas sobre si el trigo y la cebada pueden considerarse “similares”, dado que, 
aunque de distinta clase, ambos son cereales, o si por el contrario deberían aplicarse las reglas del Artículo 5:203 



(Unión) del Libro VIII, si también se aplicaran a casos de mezcla de bienes distintos. Gracias al extenso alcance del 
presente artículo, no es necesario determinar si el resultado es “trigo mezclado” (en cuyo caso la regla de la parte 
principal se aplicaría a favor del propietario del trigo, A), “cebada de menor calidad” o “ingredientes de muesli” (en 
cuyo caso seguramente se aplicaría la regla de mezcla). Tal y como está formulado el presente artículo, se elimina toda 
esta incertidumbre. Por otro lado, además de la ventaja de simplificar considerablemente la elección de la regla 
aplicable, la solución resulta aceptable: A y B se convierten en copropietarios de la mezcla y cada uno puede separar su 
cantidad correspondiente cuando lo desee. 
 

Es cierto que existen casos en los que también resulta adecuado aplicar, como alternativa, la regla de la “parte principal” del 
apartado (2) del Artículo 5:203 (Unión) del Libro VIII. No obstante, en estas situaciones el presente artículo también resulta 
pertinente, con la ventaja añadida de que se disipan todas las dudas en cuanto a la delimitación entre una regla y otra; de 
hecho, este último ha sido un factor fundamental para decantarse por la solución propuesta. Si se constituye una copropiedad 
y alguno de los copropietarios no tiene un interés particular en su cuota, podrán negociar otra solución, por ejemplo, que uno 
se quede con la cantidad de otra a cambio de un precio. Además, las reglas sobre responsabilidad extracontractual ayudarán 
también a alcanzar un resultado adecuado. 

Ejemplo 9 
Vino propiedad de A se mezcla de forma inseparable con sulfito propiedad de B; no obstante, dado que la mezcla puede 
separarse fácilmente en cantidades proporcionales, regirá el presente artículo. Si, alternativamente, el Artículo 5:203 
(Unión) del Libro VIII se aplicara a estos casos, el vino se consideraría la parte principal y A adquiriría la propiedad 
exclusiva sobre la mezcla. No obstante, en virtud del presente artículo, A y B pasan a ser copropietarios del todo. Si B 
no está interesado en vender el vino ni en conservarlo para su consumo particular, podrá llegar a un acuerdo con A para 
que este se quede con su cuota. Además, a diferencia de otras situaciones de división de la cosa común, mediante el 
apartado (2) del presente artículo se evita que alguna de las partes pueda obstaculizar la división mediante la exigencia 
un precio excesivo. La otra parte puede separar en cualquier momento su cuota, con lo cual se minimiza el riesgo de que 
se ejerza una presión excesiva durante las negociaciones. 

C. Consecuencias de la mezcla (apartados (1) y (2)) 

Constitución de una copropiedad: cálculo de las cuotas. Si se cumplen los requisitos analizados, los propietarios de los 
bienes implicados en el proceso pasarán a ser copropietarios de la mezcla resultante. El término “copropiedad” debe 
entenderse en el sentido del Artículo 1:203 (Copropiedad) del Libro VIII, es decir, cada copropietario es titular de una cuota 
indivisa sobre el total de la masa o mezcla, cuota de la cual puede disponer libremente. El principio subyacente a esta 
solución se ha destacado ya en el comentario A anterior: la cuota indivisa salvaguarda los intereses económicos de los 
propietarios sobre los bienes originales y constituye una fase provisional respecto a los intereses soberanos que, en un 
principio, pueden ejercerse libremente en cualquier momento, en cuanto se produzca la separación prevista por el apartado 
(2). En cuanto al cálculo de las cuotas, estas serán proporcionales al valor de la parte que le perteneciera al propietario 
correspondiente en el momento de producirse la mezcla. Si los bienes objeto de la mezcla son fungibles, las proporciones se 
corresponderán con las cantidades implicadas. Sin embargo, si la cantidad aportada por alguno de los copropietarios tuviera 
un mayor valor que la de los otros (por ejemplo, petróleo de mejor calidad), la cuota indivisa de ese copropietario será 
superior a lo que le correspondería por la cantidad aportada. En tal situación, es decir, cuando se mezclan bienes de mayor 
calidad con otros de menor calidad, es evidente que el valor de la cuota indivisa correspondiente a los bienes de mayor 
calidad normalmente será inferior al valor de los bienes originales, de modo que los intereses económicos de ese propietario 
no resultan plenamente satisfechos. En este caso el propietario podrá exigir una indemnización por esta pérdida derivada de la 
disminución de valor conforme a las reglas del Libro VI sobre responsabilidad extracontractual. 

Aumento o merma subsiguientes. Si la cantidad total contenida en la masa o mezcla merma como consecuencia del proceso 
de mezcla (por ejemplo, porque algunas partes de los bienes se destruyen o son robadas), esto no afectará al cálculo de las 
cuotas indivisas: el riesgo se repartirá colectivamente de forma proporcional. A diferencia de lo dispuesto por el apartado (4) 
del Artículo 2:305 (Transmisión de bienes integrados en una masa), el riesgo no recae solo sobre una de las partes. La razón 
es que la citada disposición constituye una regla sobre transmisión de la propiedad y existen ciertos motivos para hacer recaer 
el riesgo sobre el vendedor, mientras que el presente artículo no implica ninguna transmisión de propiedad (ver también el 
comentario C al Artículo 5:101 (Autonomía de las partes y relación con otras disposiciones) del Libro VIII). Sin embargo, si 
la cantidad total de bienes aumenta por un fenómeno natural (por ejemplo, la reproducción de gusanos criados como cebo 
para pesca), a cada copropietario le corresponderá una cantidad adicional proporcional a su cuota indivisa. 

Relevancia de la mala o buena fe de las partes. A diferencia de lo establecido en el subapartado (b) del apartado (2) del 
Artículo 5:201 (Especificación) del Libro VIII y en el apartado (4) del Artículo 5:203 (Unión) del Libro VIII, la cuestión de 
si las partes actúan de mala o buena fe, o con un cierto grado de mala fe, no reviste ninguna importancia conforme a este 
artículo, en el plano del derecho de bienes: el resultado será siempre la copropiedad de la mezcla. Una de las razones de esta 
solución es que, conforme al apartado (2), la copropiedad puede transformarse fácilmente en propiedad exclusiva, situación 
que se corresponde normalmente con el estado anterior (status quo ante). La parte que actúa de mala fe no obtendría, así 
pues, ninguna ventaja considerable de su acto ilícito. Las consecuencias conforme al Libro VI se examinan más adelante en el 
comentario C. 



La copropiedad como una solución más adecuada frente a la concesión de la propiedad exclusiva al poseedor. En las 
presentes reglas modelo, se ha decidido deliberadamente no aplicar un planteamiento que encontramos en algunos 
ordenamientos jurídicos de Europa, a saber: la concesión de la propiedad exclusiva sobre la mezcla a la persona que ejerce el 
control físico sobre ella, es decir, al poseedor. Desde el punto de vista de los principios subyacentes a estas reglas, la 
copropiedad resulta una solución claramente más adecuada, dado que vela por los intereses económicos de todas las partes. 
Aparte de que el citado planteamiento se asienta sobre el principio de possession vaut titre, que no se aplica en las presentes 
reglas modelo, la utilización de dicho modelo únicamente podría explicarse o estar justificada si no se dispone de datos sobre 
la propiedad de los bienes utilizados. No obstante, esta cuestión pertenece a otro ámbito y no debería adquirir carácter de 
regla de derecho sustantivo. El modelo aplicado en las presentes reglas se corresponde, además, con una tendencia imperante 
en Europa: ver, por ejemplo, los últimos avances en la jurisprudencia y la doctrina en Francia y Bélgica, y los cambios 
introducidos por los legisladores en el nuevo Código Civil de los Países Bajos (donde antes la persona que efectuaba la 
mezcla adquiría la propiedad exclusiva); todo esto se analiza en las notas conjuntas de los Artículos 5:202 y 5:203 del Libro 
VIII. Asimismo, en Alemania, el Tribunal Supremo ha fallado también en contra de conceder la propiedad exclusiva al 
poseedor cuando es imposible determinar el ratio de valor de los bienes utilizados. 

Modo simplificado de división: separación física de la cantidad equivalente a la cuota. Como ya se ha subrayado antes, 
la peculiaridad del presente artículo es que se establece un modo simplificado de división de la cosa común. Cada uno de los 
copropietarios tiene derecho a extraer o separar una cantidad determinada de la mezcla resultante, con lo cual adquiere la 
propiedad exclusiva sobre esos bienes separados. Como consecuencia, la cuota indivisa de esa persona se extinguirá total o 
parcialmente dependiendo de si extrae toda la cantidad que le corresponde o únicamente una parte. La cantidad que cada 
copropietario tiene derecho a separar conforme al apartado (2) es la “equivalente a su cuota indivisa” en el sentido antes 
expuesto. Si los bienes son fungibles, la cantidad se corresponderá con la cantidad que ha aportado. Si se ha producido una 
merma en la mezcla, la cantidad que cada propietario puede separar conforme al apartado (2) será la cantidad reducida 
correspondiente a su cuota indivisa sobre el total mermado. Puesto que el apartado (2) establece explícitamente que cada uno 
de los copropietarios “puede” separar la cantidad que le corresponda, dicho acto de separación se permite por ley y no 
constituye ninguna intromisión en la propiedad o la posesión de los otros copropietarios. Por supuesto, la separación deberá 
llevarse a cabo con el debido celo para que el resto de la mezcla no sufra ningún daño. 

La cantidad separada excede el equivalente a la cuota indivisa. Si la mezcla ha disminuido, pero alguno de los 
copropietarios separa una cantidad equivalente a su aportación original, es decir, una cantidad superior a la equivalente a su 
cuota indivisa tras la merma, esa persona no será considerada la propietaria de la cantidad excedentaria. Técnicamente, los 
bienes que ha separado del todo seguirán en régimen de copropiedad: esa persona tendrá una cuota correspondiente a la 
cantidad que legítimamente le corresponde conforme a los principios antes expuestos; el resto le seguirá perteneciendo, según 
la cuota que corresponda, a los copropietarios de la mezcla. En este caso, no procede aplicar el principio de adquisición de 
buena fe dado que no existe ningún “derecho a exigir la transmisión de la propiedad” en el sentido del subapartado (d) del 
apartado (1) del Artículo 2:101 (Requisitos para la transmisión de la propiedad en general) del Libro VIII junto con el 
subapartado (a) del apartado (1) del Artículo 3:101 (Adquisición de buena fe procedente de una persona carente de derecho o 
de legitimación para transmitir la propiedad) del Libro VIII. El apartado (2) del presente artículo no constituye ninguna regla 
sobre transmisión de propiedad; al igual que el resto de reglas de la Sección 2 de este capítulo, su finalidad es mantener lo 
que ya existía. Ver también el comentario C al Artículo 5:101 (Autonomía de las partes y relación con otras disposiciones) 
del Libro VIII. 

Costes de la separación y pérdidas resultantes de una merma en la cantidad o una disminución del valor. En principio, 
cada parte debe asumir los costes necesarios para la separación de su cuota. No obstante, si la mezcla ha sido efectuada por 
otra persona en ciertas circunstancias que dan lugar a responsabilidad conforme al Libro VI, estos costes podrán recuperarse 
en virtud de los principios de responsabilidad extracontractual. Lo mismo se aplica si la cantidad total de la mezcla se ha 
visto mermada: la regla general es que cada copropietario asuma la pérdida proporcionalmente, pero este resultado puede 
variar mediante aplicación, si procede, del Libro VI. Del mismo modo, cuando se mezclan bienes de una calidad superior con 
otras de una calidad inferior, el propietario de las primeras puede sufrir una pérdida, dado que a menudo el valor de la mezcla 
resultante es inferior al que se obtendría al sumar el valor de cada aportación. Al igual que antes, aunque en un principio tal 
pérdida debe ser asumida por el copropietario correspondiente, podrá recaer sobre otra persona en virtud del Libro VI. 

Otras consecuencias: daños conforme al Libro VI. Además de los derechos que se le otorgan en virtud del presente 
artículo, aquella parte que sufre un daño adicional podrá recurrir a las soluciones jurídicas establecidas en el Libro VI sobre 
responsabilidad extracontractual. Dichas pérdidas pueden ser los costes de la separación u otros de los ejemplos expuestos en 
el comentario anterior (ver también el Comentario F y el ejemplo 16 del Artículo 5:101 (Autonomía de las partes y relación 
con otras disposiciones) del Libro VIII), pero también puede abarcar los costes de la localización de los bienes que han sido 
sustraídos ilícitamente de las instalaciones del propietario, los costes de transporte y otros daños. 

VIII.-5:203: Unión 

(1) Este Artículo se aplica en caso de que bienes pertenecientes a diferentes personas se unan entre sí de 
manera que la separación sea imposible o económicamente irrazonable. 



(2) En caso de que una de las partes integrantes haya de ser considerada como la parte principal, el propietario 
de esa parte adquiere la propiedad exclusiva sobre el conjunto, y el propietario o propietarios de las partes 
subordinadas tienen derecho a reclamar del propietario exclusivo el pago conforme al inciso 2, garantizado 
por un derecho real de garantía sobre los bienes unidos. La cantidad debida conforme al inciso 1 se calcula 
conforme a las reglas sobre enriquecimiento injustificado (Libro VII); o, en caso de que el propietario de la 
parte principal realice la unión, es igual al valor de la correspondiente parte subordinada en el momento de 
la unión. 

(3) En caso de que ninguna de las partes integrantes haya de ser considerada como la parte principal, los 
propietarios de las partes integrantes se convierten en copropietarios del conjunto, cada uno sobre una 
cuota proporcional al valor de la parte respectiva en el momento de la unión. Si, en caso de que existan más 
de dos partes integrantes, una de ellas es de mínima importancia en relación con las otras, el propietario de 
esta parte sólo tiene derecho, frente a los copropietarios, a reclamar un pago proporcional al valor de la 
parte correspondiente en el momento de la unión, garantizado por un derecho real de garantía sobre los 
bienes unidos. 

(4) El párrafo (2) no se aplica en caso de que la persona a quien pertenece la parte principal realice la unión 
conociendo que una parte subordinada pertenece a otro y que el propietario de la parte subordinada no 
consiente la unión, a menos que el valor de la parte principal sea mucho mayor que el de la parte 
subordinada. Los propietarios de las partes integrantes se convierten en copropietarios, siendo las cuotas 
de los propietarios de partes subordinadas equivalentes al valor de sus respectivas partes en el momento 
de la unión. 

Comentarios 

A. Introducción 

Ámbito de aplicación y relación con otras disposiciones: análisis general. Al igual que las anteriores disposiciones de la 
Sección 2 de este capítulo, el presente artículo constituye una regla supletoria y únicamente se aplica cuando las partes no han 
regulado previamente las consecuencias de la unión mediante acuerdo (ver el apartado (1) y el comentario D al Artículo 
5:101 (Autonomía de las partes y relación con otras disposiciones) del Libro VIII). A grandes rasgos se puede decir que el 
artículo regula aquellas situaciones en las que los bienes muebles de al menos dos personas distintas quedan unidos de forma 
inseparable. El artículo es subsidiario al 5:201 (Especificación) del Libro VIII, en el sentido de que, si al unir distintos bienes, 
se produce un “bien nuevo” y el proceso ha implicado una aportación de trabajo que no puede considerarse de escasa 
importancia, regirá el citado artículo sobre especificación y no el presente. El presente artículo es subsidiario también al 
5:202 (Mezcla) del Libro VIII, que se aplicará si la mezcla de los bienes no puede separarse en sus componentes originales, 
pero sí dividirse en partes proporcionales. En cuanto a la diferenciación entre las tres categorías (especificación, unión y 
mezcla) ver el comentario B al Artículo 5:101 del Libro VIII. Por último, aunque la aplicación del presente artículo no 
presupone la realización de un trabajo, la principal aplicación práctica serán aquellos casos en los que, además de la unión de 
varios bienes muebles tangibles, el proceso ha implicado la realización de un trabajo por parte de una persona, pero no se han 
generado “bienes nuevos”, en cuyo caso el apartado (3) del Artículo 5:201 del Libro VIII remite al presente artículo. 

Contenido y estructura. Este artículo se aplica a aquellos casos en los que diversos bienes propiedad de diferentes personas 
están “unidos” entre sí en tal manera que su separación es imposible o económicamente irrazonable (apartado (1)). Contiene 
dos reglas fundamentales. La regla principal (apartado (2)) es que si una de las partes integrantes (es decir, la aportación de 
uno de los propietarios de los bienes unidos) puede considerarse la “parte principal”, el propietario de esa parte adquiere la 
propiedad exclusiva sobre el conjunto. No obstante, los propietarios de los otros bienes (“partes subordinadas”) no resultan 
despojados desde un punto de vista pecuniario, ya que el nuevo propietario está obligado a pagarles una indemnización por el 
valor de sus bienes, compensación que se calculará conforme al régimen especial establecido en la segunda frase del apartado 
(2) y que está garantizada por un derecho real de garantía sobre la nueva unidad. La otra regla fundamental (apartado (3)) se 
refiere a aquellas situaciones en las que ninguno de los bienes utilizados puede ser considerado la parte principal. En este 
caso, los bienes unidos pasan a ser copropiedad de todos los propietarios de las partes integrantes. Si ha habido alguna 
aportación de trabajo, esto no afectará a la situación jurídico-real, aunque la persona que ha realizado el trabajo sí podrá tener 
derecho a una compensación conforme a los principios sobre enriquecimiento injustificado (ver el comentario F al Artículo 
5:201 (Especificación) del Libro VIII). En aquellas situaciones en las que la persona que efectúa la unión actúa con un grado 
extremo de mala fe, en concreto, si sabe que alguna parte no era de su propiedad y que el legítimo propietario no consiente la 
unión, el apartado (4) introduce una regla especial por la que se prohíbe que dicha persona adquiera la propiedad exclusiva 
del conjunto. Dado que este caso solo puede darse si la persona que efectúa la unión es la propietaria de la parte principal, 
dicha regla se restringe a esa situación; en estos casos, los bienes unidos pasarán a estar en copropiedad. La excepción es 
similar a la establecida en el subapartado (b) del apartado (2) y en el apartado (3) del Artículo 5:201 del Libro VIII y, al igual 
que en la especificación, se ha introducido una excepción a la excepción para los casos en los que el valor de la parte 
principal es “mucho mayor” que el de la parte subordinada. No obstante, el grupo de trabajo encargado de la elaboración del 
Libro VIII tiene una visión bastante crítica respecto a esta excepción del apartado (3) (ver el comentario F a continuación). 
Por último, el Artículo 5:204 (Disposiciones adicionales respecto a los derechos reales de garantía) del Libro VIII contiene 
una serie de reglas complementarias sobre los derechos reales de garantía de carácter legal creados conforme a este artículo. 



Terminología: unión. La categoría regulada mediante este artículo se ha denominado “unión”. El término abarca todas 
aquellas situaciones en las que opera este artículo, independientemente del estado de agregación de los bienes e 
independientemente de si las partes integrantes todavía son identificables dentro de la nueva entidad o han perdido su 
individualidad. El término “accesión” también serviría para describir el efecto establecido en el apartado (2). 

Antecedentes comparativos y principios fundamentales. Aunque existen diferencias en los detalles, en general todos los 
ordenamientos jurídicos europeos coinciden en aplicar las normas sobre unión cuando la división de la nueva entidad es 
imposible o económicamente irrazonable. A este respecto, a menudo estas mismas normas también rigen en los casos 
contemplados en el Artículo 5:202 (Mezcla) del Libro VIII; en concreto, la mezcla de bienes de distinta clase suele estar 
dentro del ámbito de aplicación de las normas sobre unión en los ordenamientos jurídicos nacionales. En unos pocos países, 
si una parte subordinada tiene mucho más valor que la principal, se permite su separación. En cuanto al fondo, en numerosos 
ordenamientos jurídicos, la norma general es que el propietario de la parte principal obtiene la propiedad exclusiva sobre los 
bienes unidos (denominado a menudo “accesión”) y, si ninguna parte del todo puede considerarse principal, se constituye una 
copropiedad (en otros ordenamientos, no obstante, los bienes deben venderse en tal caso). En otros muchos ordenamientos, la 
relación norma general y excepción entre el modelo de parte principal y copropiedad es la contraria, es decir, la copropiedad 
es la norma general. Por ejemplo, esta última es la tendencia en la práctica judicial en Alemania, donde el objetivo de los 
jueces es evitar la expropiación en la medida de lo posible. En unos pocos países, la cuestión de si la unión se ha efectuado de 
buena o mala fe también es importante: en algunos, si la persona ha realizado la unión de mala fe, la otra tiene derecho a la 
separación de sus bienes aunque esto provoque un detrimento en las piezas integrantes; en otros, la otra parte tiene derecho a 
elegir entre adquirir la propiedad de la unidad o ceder la propiedad a la parte que ha actuado de mala fe a cambio de una 
indemnización. La cuestión de si ha habido buena o mala fe también puede afectar al cálculo de la cantidad pagadera como 
indemnización si una de las partes adquiere la propiedad exclusiva por accesión. A menudo las normas pertinentes sobre 
enriquecimiento injustificado son también de aplicación. Dado todo este contexto, se puede concluir que lo más lógico sería 
adoptar un doble modelo, con una regla de parte principal, por un lado, y una regla de copropiedad, por otro. Ahora bien, se 
debe determinar cuál de las dos es la general, cuestión que dependerá de cómo salvaguardar adecuadamente los intereses 
económicos de las partes. Otras cuestiones que deben tenerse en cuenta son cómo calcular el derecho de los propietarios de 
las partes subordinadas a ser indemnizados así como qué trato dar a la persona que ha efectuado la unión de mala fe.  

Sobre la delimitación del ámbito de aplicación de este y del artículo precedente, ver el comentario B al artículo anterior 
(5:202 (Mezcla) del Libro VIII). En cuanto a los principios aplicados en este capítulo en general, ver el comentario H al 
Artículo 5:101 (Autonomía de las partes y relación con otras disposiciones) del Libro VIII. 

B. Ámbito de aplicación (apartado (1)) 

Introducción. Al igual que en el artículo anterior 5:202 (Mezcla) del Libro VIII (ver el comentario B), la unión en el sentido 
de este artículo puede ser efectuada por una de las partes, por un tercero u ocurrir de forma fortuita. En principio, el artículo 
se aplica tanto a sólidos como a líquidos y gases, aunque en la práctica se aplicará principalmente a sólidos, puesto que en el 
caso de líquidos y gases normalmente la división del todo en cantidades proporcionales en el sentido del Artículo 5:202 es 
posible y económicamente razonable. No obstante, puede haber casos excepcionales en los que la regla se aplique a gases y 
líquidos, por ejemplo, porque la división en cantidades proporcionales es peligrosa y no puede llevarse a cabo sin tomar una 
serie de costosas precauciones. Como ya se ha señalado en el comentario A, es irrelevante si las partes individuales siguen 
pudiendo distinguirse o no dentro de la nueva entidad. 

Bienes propiedad de distintas personas. Por los mismos motivos analizados en el comentario B al Artículo 5:202 (Mezcla), 
para la aplicación del presente artículo, es necesario que la unión se haya producido entre bienes propiedad de al menos dos 
personas distintas. Las aportaciones de trabajo, de haberse producido, no influyen en las consecuencias jurídico-reales, 
aunque sí pueden generar un derecho a una compensación según los principios sobre enriquecimiento injustificado (ver el 
comentario A anterior y el comentario F al Artículo 5:201 (Especificación) del Libro VIII). 

Separación en los componentes originales, imposible o económicamente irrazonable. El Artículo 5:202 (Unión) del 
Libro VIII contiene una disposición similar: así, para encontrar un análisis de este requisito de que “la separación sea 
imposible o económicamente irrazonable” uno puede remitirse en gran medida al comentario B al artículo anterior. Aunque 
el apartado (1) del presente artículo está redactado de forma algo más escueta que la misma disposición del artículo anterior 
—aquí no se incluye explícitamente la expresión “en sus componentes originales”—, en principio el concepto es exactamente 
el mismo. La distinción fundamental entre el presente artículo y el anterior es que en este la división en cantidades 
proporcionales es imposible o económicamente irrazonable (ver el comentario B al Artículo 5:202 del Libro VIII). Como ya 
se subrayó antes, el requisito de que la separación en los componentes originales sea imposible o económicamente 
irrazonable constituye la línea divisoria entre aquellas situaciones en las que la combinación de varias bienes de diferentes 
propietarios sí da lugar a un cambio en la situación patrimonial y aquellas en las que no se produce tal cambio. En este último 
caso, cada parte conserva la propiedad de sus bienes y puede exigir su separación de la unidad conforme a las reglas 
generales sobre propiedad (ver el Artículo 6:101 (Protección de la propiedad) del Libro VIII). 



Aunque los conceptos de “imposible” y “económicamente irrazonable” en principio son idénticos a los utilizados en el 
Artículo 5:202 (Mezcla) del Libro VIII, existen ciertas peculiaridades en la aplicación del presente artículo. La principal 
diferencia es que los intereses de las partes en conservar la situación patrimonial deben contraponerse no solo a los costes de 
la separación como tal sino también a otros perjuicios económicos, en concreto, a una potencial disminución del valor debido 
a que las partes integrantes resulten dañadas durante la separación. Esta pérdida potencial, que debe sumarse a los costes de la 
separación en sí, es la diferencia entre el valor de los bienes unidos (no separados) y la suma del valor de cada uno de los 
componentes tras su hipotética separación. Como ya se ha dicho, esta suma debe contraponerse al interés de las partes en 
conservar la propiedad exclusiva sobre el bien original o, en otras palabras, a su interés en que la situación no quede sometida 
a los apartados (2) y (4) del presente artículo. A este respecto, debe tenerse en cuenta que, en virtud del presente artículo y a 
diferencia de lo que ocurre en algunos ordenamientos jurídicos europeos, los intereses económicos de todas las partes 
implicadas quedan salvaguardados, ya sea por la constitución de una copropiedad, ya sea, en los casos en los que una de las 
partes adquiere la propiedad exclusiva, por la concesión al resto de un derecho real de garantía sobre la unidad. Esto significa 
que el interés en que una parte integrante sea separada de la unidad no puede ser solo de carácter económico, en cuyo caso se 
reduce la probabilidad de se permita la separación. Lo mismo se aplica aunque las partes integrantes tengan un gran valor. De 
esta forma, el objetivo del presente artículo es preservar las nuevas unidades económicas creadas y promover así la eficiencia 
en el plano macroeconómico, al mismo tiempo que se salvaguardan los intereses económicos implicados. En las situaciones 
reguladas por el artículo anterior 5:202, que también protege los intereses económicos de las partes, normalmente la división 
de la mezcla en cantidades proporcionales no afecta al valor total de los bienes. 

Ejemplo 1 
Un motor propiedad de A se monta en un coche usado propiedad de B, pero no se ha establecido ningún acuerdo en 
cuanto a las consecuencias de tal unión, que ha sido realizada por C. Este caso es un ejemplo típico utilizado en las 
normas nacionales sobre unión. En el marco de las presentes reglas modelo, lo primero que debe tenerse en cuenta es 
que el trabajo realizado por C no ha tenido como resultado la especificación de un “bien nuevo” en el sentido del 
Artículo 5:201 del Libro VIII, razón por la que el apartado (3) de ese artículo remite al presente. El criterio 
determinante para aplicar el Artículo 5:203 (Unión) del Libro VIII será si separar el motor del coche es 
económicamente irrazonable. En este sentido, debe resaltarse que esta cuestión no tiene una respuesta general, sino que 
debe evaluarse a la luz de las particularidades de cada caso, de modo que en ciertas situaciones la separación se 
considerará “económicamente irrazonable” y en otras, no. En general, en un caso como este, los principales costes que 
deberán tenerse en cuenta serán los correspondientes a la separación en sí, es decir, al trabajo del mecánico. Aquí, en 
principio, ni el motor ni el coche van a sufrir un daño considerable; no obstante, en caso contrario, tal perjuicio deberá 
tenerse en cuenta. 

Ejemplo 2 
En un coche propiedad de B se montan unos neumáticos propiedad de A. Este es también un ejemplo típico utilizado en 
las reglas sobre unión. Este caso no se considerará una unión en el sentido del apartado (1) de este artículo, dado que los 
neumáticos pueden desmontarse fácilmente, a un coste muy reducido, y sin que ninguno de los componentes sufra un 
detrimento. 

C. Consecuencias jurídico-reales cuando se aplica la regla de la parte principal (apartado (2)) 

(a) Opciones en general 

Opciones en cuanto a las consecuencias jurídico-reales. Las distintas posibilidades en cuanto a las consecuencias jurídico-
reales de las situaciones contempladas en la sección 2 de este capítulo ya se han analizado con más detalle en el comentario C 
al Artículo 5:201 (Especificación) del Libro VIII en el marco de la especificación. En el presente contexto, las posibilidades 
son básicamente las mismas, de modo que bastaría con remitirse a los citados comentarios. Así pues, aquí nos limitamos a 
reiterar que, aunque la copropiedad permite salvaguardar los intereses económicos de todas las partes, plantea dificultades en 
otros ámbitos, tales como la administración y la división de la cosa común o la venta de la unidad a un tercero. Por su parte, 
si se concede la propiedad exclusiva a una persona y al resto, únicamente un derecho de crédito, estas últimas no estarán 
protegidas si el nuevo propietario se declara insolvente; no obstante, los intereses económicos de estas partes sí quedarán 
salvaguardados si, en caso de conceder la propiedad exclusiva a una parte, se concede también un derecho real de garantía a 
los antiguos propietarios de las partes subordinadas. La solución de la concesión de la propiedad exclusiva a una de las partes 
también resulta preferible desde el punto de vista de los intereses soberanos, es decir, de los intereses relativos a los bienes en 
sí y no a su valor. Por supuesto, todos los propietarios pueden tener intereses soberanos en sus bienes originales y, en cierto 
sentido y hasta cierto punto, permitir la separación física de las partes integrantes serviría mejor a estos intereses, pero si 
aceptamos que una entidad nueva no va a separarse si es económicamente irrazonable, si la propiedad exclusiva sobre la 
unidad se concede al propietario de la “parte principal” (si procede), entonces se puede decir que los intereses soberanos de 
este respecto al bien original se extenderán también a la nueva unidad dominada por ese activo principal. Por último, en 
cuanto al aspecto de la publicidad, al que de todas formas no se pretende dar demasiada importancia, se puede añadir que la 
persona que adquiere la propiedad exclusiva conforme a la regla de la “parte principal” no tiene por qué ser necesariamente la 
persona que ejerce el control físico, mientras que en el caso de la especificación, lo normal es que los bienes sí estén en poder 
del productor tras ese proceso. 



(b) La regla adoptada en el apartado (2) 

Introducción. La regla adoptada en el apartado (2) es que si una de las aportaciones puede considerarse la “parte principal” y 
el resto, consecuentemente, “partes subordinadas”, el propietario de aquella adquiere la propiedad exclusiva sobre el todo. Se 
puede decir que es una solución más o menos común en los ordenamientos jurídicos europeos. No obstante, a diferencia de 
estos, aquí se propone otorgar a los antiguos propietarios de las partes subordinadas un derecho real de garantía sobre los 
bienes unidos, similar a la solución establecida en el apartado (1) del Artículo 5:201 (Especificación) del Libro VIII. Al igual 
que en la regla de especificación, con esta fórmula se pretende aunar ciertas ventajas de las opciones jurídico-reales, al 
tiempo que se minimizan ciertas desventajas. La fórmula propuesta permite preservar, al menos, los intereses soberanos del 
propietario de la parte principal —la única manera de proteger los intereses soberanos de los propietarios de las partes 
subordinadas sería permitir la separación física de las aportaciones individuales—, al tiempo que se salvaguardan los 
intereses económicos de todos los propietarios. Asimismo, la satisfacción de los créditos de los acreedores ordinarios del 
propietario de la parte principal quedará limitada, desde un punto de vista económico, a la aportación de su deudor, dado que 
el resto del valor de la unidad estará reservado a los antiguos propietarios, en caso de que aún no se hayan satisfecho sus 
deudas. La copropiedad, que al igual que la presente solución también permitiría salvaguardar los intereses económicos de las 
partes, se ha descartado por sus desventajas prácticas, tales como las potenciales dificultades que plantea la administración 
mancomunada de la unidad, y los costes y el tiempo necesarios para la división de la cosa común; además, la copropiedad 
normalmente constituye una fase provisional, cuyo objetivo es proteger los intereses económicos de las partes, que va a 
disolverse una vez saldada la cuestión económica. Del mismo modo, se minimizan las dificultades derivadas de los 
potenciales conflictos para la división de la cosa común, que además obstaculizan el comercio. En el comentario C al 
Artículo 5:201 del Libro VIII se analizan más detalladamente estas mismas cuestiones en el contexto de la especificación. Por 
otro lado, en algunos casos, tales como el planteado en el ejemplo 8, la copropiedad resultaría una solución poco lógica. Así 
pues, a modo de resumen puede decirse que, en el marco de este artículo, se deberá intentar aplicar la solución de otorgar “la 
propiedad exclusiva a una parte y un derecho de garantía al resto” siempre que sea posible (en concreto, cuando una de las 
partes puede considerarse razonablemente, sin arbitrariedades, la parte principal). En caso contrario, la unidad pasará a estar 
en copropiedad. En el comentario C a continuación se analiza la relación entre la regla de la parte principal y la regla de la 
copropiedad (ver el citado comentario). Por último, cabe señalar que se ha introducido una excepción por motivos 
fundamentalmente de orden moral cuando existe un cierto grado de mala fe (ver el apartado (4) y el comentario D). 

Parte principal y parte subordinada: introducción. Aunque la distinción entre “parte principal” o “parte dominante” o 
“esencial” (la terminología varía), por un lado, y “partes subordinadas” o “accesorias”, por otro, constituye un concepto bastante 
común en los ordenamientos jurídicos europeos, en la práctica judicial y la doctrina se observan ciertas diferencias y conflictos en 
la interpretación de estos criterios. Además, estos términos no suelen estar definidos en los textos legislativos. Del mismo modo, 
en el presente artículo, se ha considerado preferible no incluir una definición y dejar cierta flexibilidad a la hora de aplicar la 
norma, de modo que puedan tenerse en cuenta las consideraciones existentes en la legislación nacional aplicable, aunque dentro de 
los objetivos y principios rectores de estas normas modelo. En este sentido, por ejemplo, una directriz general del presente artículo 
es no aplicar el apartado (3) de copropiedad, en lugar del apartado (2) de propiedad exclusiva, con el pretexto de proteger los 
intereses económicos de los propietarios de las partes subordinadas, dado que dichos intereses quedan salvaguardados mediante la 
concesión de derechos de garantía (ver el ejemplo 6). Así pues, el concepto de “parte principal” puede interpretarse en un sentido 
bastante amplio (ver el comentario C más adelante).  

Criterios para la identificación de la parte principal.  Los criterios expuestos a continuación pueden servir para valorar si una 
aportación puede considerarse la parte principal en el sentido de este artículo. En este sentido, debe subrayarse que los criterios 
analizados, todos ellos tomados de los debates nacionales a este respecto, tienen un carácter meramente orientativo —no se trata de 
un listado cerrado—, y obviamente, pueden solaparse entre sí. Asimismo, no se pretende que ninguno de ellos se considere el 
“criterio determinante”; de hecho, muy a menudo, la decisión final dependerá de la opinión mayoritaria, aunque esto sea difícil de 
determinar. 

Un argumento para considerar una parte como la principal es si constituye la esencia de la unión resultante, de modo que las partes 
accesorias puedan eliminarse sin que esto afecte a la esencia de la unidad. 
 

Ejemplo 3 
Se aplica pintura a coche para reparar un daño.  El coche sigue siendo un coche y, conforme a la opinión 
mayoritaria, puede considerarse la “esencia” de la unión en comparación con la pintura. 

 
Ejemplo 4 
Para reparar una máquina propiedad de B se utilizan unos tornillos propiedad de A. Dado que retirar los tornillos 
sería económicamente irrazonable, se aplicará el apartado (2): la máquina constituye la parte principal. 

 
Ejemplo 5 
Un motor nuevo propiedad de A se monta en un coche propiedad de B. Dado que desmontar el motor sería 
económicamente irrazonable (ver el comentario B y el ejemplo 1), conforme al presente criterio de “esencia”, el 
coche se considerará en principio la parte principal, a pesar del valor del motor. 
 

Otro criterio aplicable es que las partes subordinadas ejerzan únicamente una función complementaria respecto a la parte principal. 

 



Ejemplo 6 
Una máquina propiedad de A se ensambla a un bastidor o un armazón propiedad de B de tal manera que separarlos 
es irrazonable. Esta causa llegó al Tribunal Supremo alemán, el cual falló que, si la máquina podía realizar su 
función principal sin estar ensamblada al bastidor, debía considerarse la cosa principal, por ejemplo, porque el 
bastidor constituye un mero adorno, para embellecer la máquina. Asimismo, decidió que si, por el contrario, el 
bastidor sí servía a otras funciones, por ejemplo, de protección de la máquina o de los operarios, no podía 
considerarse un accesorio o parte subordinada. Lo mismo se aplicaría, tal y como se alegó, si la máquina solo podía 
funcionar una vez montada en el bastidor. 

 
Este razonamiento muestra que el Tribunal Supremo alemán se guió por el objetivo de restringir la interpretación 
de la norma de la parte principal y dejar un amplio ámbito de aplicación a la norma de copropiedad, con el fin de 
proteger los intereses económicos del propietario del bastidor. No obstante, como se ha señalado, este no es un 
principio rector del presente artículo y, muy probablemente, el resultado no sería el mismo conforme a estas normas 
modelo, independientemente de que tener en cuenta la función complementaria de las partes como criterio para la 
identificación de la parte principal parezca también razonable a efectos del presente artículo. 
 

El valor de las partes podría utilizarse también como criterio, aunque, conforme al planteamiento mayoritario en los ordenamientos 
jurídicos europeos, no debe otorgársele una importancia capital. A este respecto, es necesario recordar que los intereses 
económicos de las partes ya quedan salvaguardados mediante la concesión de derechos de garantía. 

 
Ejemplo 7 
Una piedra preciosa de cierto valor propiedad de A se monta en un anillo de oro propiedad de B. El orfebre C 
efectúa el trabajo a cambio de un precio que ha estipulado de antemano con B; es decir, existe un acuerdo en el 
sentido del Artículo 5:101 (Autonomía de las partes y relación con otras disposiciones) del Libro VIII, por el cual C 
no va a adquirir la propiedad del artículo. Supongamos que la separación de ambos elementos sea irrazonable. En 
general, conforme a la opinión mayoritaria, el anillo se considerará la parte principal en este caso. No obstante, 
puede ocurrir que la piedra preciosa propiedad de A sea un diamante único, de mucho mayor valor que el anillo. Si 
el cometido de C conforme a su contrato con A, desde un punto de vista objetivo, es más bien hacer algo a partir 
del diamante, entonces, el valor de la piedra preciosa sí servirá como indicador de que esta es la que debe 
considerarse la parte principal. Asimismo, puede haber casos en que ninguna parte pueda considerarse como la 
principal y la unidad deba pasar a estar en copropiedad conforme al apartado (3). 

 
Relación entre la norma de la parte principal (apartado (2)) y la norma de copropiedad (apartado (3)). Una cuestión 
vinculada parcialmente a la interpretación del concepto de parte principal es cómo delimitar el ámbito de aplicación del apartado 
(2) y del apartado (3). En teoría, existen tres alternativas. (i) La primera sería aplicar el modelo de propiedad exclusiva más 
derechos de garantía en todos los casos o, en otras palabras, eliminar directamente el apartado (3) sobre copropiedad. Si se optara 
por esta alternativa, el juez se vería obligado a identificar siempre una parte como la principal o dominante, independientemente de 
si esto tiene algún fundamento razonable. De este modo, el propietario de esa parte adquiriría la propiedad exclusiva de la entidad 
y el resto, un derecho a una indemnización y un derecho real de garantía. Es cierto que tal modelo bipolar, en el que se otorgaría la 
propiedad exclusiva a uno u otro de los propietarios, puede considerarse más sencillo, dado que se evita la división de la cosa 
común. No obstante, cuando no está claro qué aportación debe considerarse la principal, esta opción deja a las partes y 
posiblemente también a terceros en una situación de incertidumbre e, incluso si acuden a los tribunales, seguirá existiendo un claro 
riesgo de arbitrariedad si todos los objetos revisten más o menos la misma importancia. (ii) Una segunda alternativa sería aplicar el 
modelo de propiedad exclusiva más derechos de garantía únicamente en un número muy limitado casos, en los que la 
identificación de la parte principal sea incuestionable (por ejemplo, el caso de la pintura aplicada en un coche); es decir, la segunda 
alternativa sería dejar un amplio margen a la norma de copropiedad. (iii) La tercera alternativa sería dejar un ámbito de aplicación 
intermedio muy limitado a la copropiedad, por ejemplo, si el valor de una parte es 45 y el de la otra 55, y no cabe emplear ningún 
otro criterio; y aplicar el modelo de propiedad exclusiva más derechos de garantía cuando sí esté más o menos claro y pueda 
establecerse razonablemente qué parte es la principal. Como ya se ha indicado, el presente artículo pretende implementar este 
tercer modelo. Como ya se ha repetido en numerosas ocasiones, los intereses económicos de los propietarios de las partes 
subordinadas ya quedan protegidos mediante el derecho de garantía que se les concede, de modo que la protección de dichos 
intereses no sirve como argumento a favor de la segunda opción. La finalidad y la ventaja de incluir una norma intermedia de 
copropiedad de alcance limitado es poder evitar resultados ambiguos y difícilmente justificables en casos límite.  
 
Implementación técnica del concepto de propiedad exclusiva más derechos de garantía. El concepto es el mismo que el 
establecido en el apartado (1) del Artículo 5:201 (Especificación) del Libro VIII. Ver el comentario C correspondiente a tal artículo 
para obtener una explicación más exhaustiva. 
 
Nota sobre aportaciones de muy escasa importancia. El concepto introducido mediante el apartado (2) puede resultar un tanto 
extraño, al menos a primera vista, cuando se trata de aportaciones de muy escasa importancia, las cuales no tendrían, en 
absolutamente ningún ordenamiento jurídico europeo, ningún efecto en el plano de los derechos reales. 
 

Ejemplo 8 
Se aplica pintura propiedad de A en un coche propiedad de B para reparar un daño. El valor de la pintura representa 
tan solo una milésima parte del valor del coche. 
 



 
En estos casos, surge la duda de si otorgar un derecho real de garantía al propietario de esa parte de mucho menos valor es 
realmente adecuado y, si se considera que no lo es, si debería introducirse algún tipo de limitación. No obstante, antes de intentar 
encontrar un límite adecuado, lo cual va a ser problemático en cualquier caso, deberíamos analizar si la concesión de un derecho 
real de garantía en situaciones como la del ejemplo 8 plantea algún problema práctico importante. (i) En primer lugar, este ínfimo 
derecho de garantía solo va a ejecutarse si el propietario de la parte principal se declara insolvente y no ha satisfecho esa deuda, o 
si la unidad es embargada y liquidada en una venta forzosa por uno de los acreedores al margen de un procedimiento concursal. 
Esta situación no plantea problemas importantes, dado que aquí no existe una gran diferencia en términos absolutos entre satisfacer 
plenamente esta obligación, por ejecución del derecho de garantía constituido conforme al apartado (2), o satisfacerla 
proporcionalmente, como sería el caso si no existiera tal derecho. (ii) Un segundo elemento que resulta un tanto extraño es que la 
persona titular de esa pequeña garantía puede, por supuesto, ejecutar su derecho conforme a las normas generales (ver el Capítulo 
7 del Libro IX), es decir, puede forzar la venta de la unidad, pero esto tampoco es tan extraordinario. Debe tenerse en cuenta que, 
aunque no se le hubiera otorgado ningún derecho real de garantía, en el caso del ejemplo 8, A podría de todas forma ejecutar su 
derecho de pago frente al patrimonio total de B, incluido el coche. (iii) Por último, se puede añadir que en tanto que la unidad no 
sea objeto de un procedimiento de ejecución, ya sea por insolvencia del propietario o por la ejecución por parte del antiguo 
propietario de la parte subordinada de su derecho real de garantía, la existencia de tal derecho no afecta para nada al propietario de 
la parte principal. Una vez satisfecha la deuda o si prescribe, ese derecho de garantía queda totalmente extinguido.  
 
Existe, no obstante, un último problema potencial que cabe tener en cuenta, esto es: si y en qué medida la existencia de estos 
derechos reales de garantía podría suponer un obstáculo para el comercio en los casos en que la unidad va a enajenarse. Es obvio 
que, por ejemplo, un coche de segunda mano puede haber experimentado infinidad de pequeñas reparaciones, cuyo pago puede no 
estar totalmente saldado, y que el comprador de ese vehículo no debería tener que hacer frente a un listado de derechos reales de 
garantía de cuya existencia y envergadura nunca podrá estar seguro. No obstante, es necesario tener en cuenta que normalmente 
dichas reparaciones se habrán realizado en virtud de un contrato celebrado entre el antiguo propietario de ese artículo y el 
proveedor del servicio, y que dicho contrato incluirá una cláusula (explícita o implícita) en el sentido del Artículo 5:101 
(Autonomía de las partes y relación con otras disposiciones) por la que se establece que el proveedor del servicio no adquiere 
ningún derecho real sobre el activo y, si el acuerdo sí prevé la constitución de un derecho real de garantía (equivalente a lo 
establecido en la presente norma supletoria), dicho derecho estará regido por el Libro IX (segunda frase del apartado (4) del 
Artículo 5:101 del Libro VIII). En este último caso, el Capítulo 3 del Libro IX establece que ese derecho de garantía será eficaz 
frente a terceros si y solo si el acreedor garantizado, es decir, el proveedor del servicio, tiene en su poder los bienes unidos o ese 
derecho de garantía está registrado (ver los artículos 3:101 (Eficacia frente a terceros) y 3:102 (Métodos para que un derecho de 
garantía sea eficaz frente a terceros) del Libro IX). Cuando se trata de deudas muy pequeñas es raro que se registren, de modo que 
el derecho de garantía del proveedor del servicio por lo general no va a ser eficaz frente a un potencial comprador. Lo mismo se 
aplicará si el proveedor del servicio tenía establecido un pacto de reserva de dominio en relación con las mercancías que van a 
unirse con la parte principal del cliente y este es un consumidor. El apartado (4) del Artículo 3:107 (Inscripción registral de un 
mecanismo de financiación de compras) del Libro IX establece que “cuando un crédito para bienes suministrados a un consumidor 
se garantiza mediante un mecanismo de financiación de compras, esta garantía real es eficaz frente a terceros sin necesidad de 
inscripción registral”. No obstante, “esta excepción no se aplica a los derechos de garantía sobre los rendimientos ni sobre otros 
activos diferentes al bien suministrado”, de modo que para que dicho derecho se extendiera a la nueva unidad es necesaria su 
inscripción registral, algo que normalmente no va hacerse.  
 
Así pues, básicamente solo quedan dos situaciones en las que la nueva unidad que va a ser adquirida por un tercero sí puede estar 
gravada por un derecho de garantía eficaz del proveedor del servicio. La primera de ellas es cuando este utiliza mercancías 
propiedad de otra persona sin el consentimiento de esta, caso contemplado por el presente artículo; no obstante, esta situación tiene 
poca importancia práctica. En segundo lugar, un derecho de garantía constituido por aplicación del Libro IX puede seguir 
existiendo y siendo eficaz si el proveedor del prestador del servicio ha entregado el material sujeto a una reserva de dominio y 
estas dos personas han celebrado un contrato para la extensión de la garantía a los productos o mercancías unidas en el sentido del 
Artículo 2:308 (Utilización de mercancías sujetas a reserva de dominio con fines de especificación o unión) del Libro IX y ese 
derecho de garantía se ha inscrito en un registro (ver el comentario C al citado artículo). Sin embargo, incluso en esos casos, el 
potencial adquirente y, en un sentido amplio, el comercio en general, seguirán estando ampliamente protegidos por las normas de 
adquisición de buena fe. En concreto, por efecto del apartado (2) del Artículo 6:102 (Pérdida de garantía real por adquisición de 
buena fe de la propiedad) del Libro IX, no se espera que ese tercero que adquiere el bien unido haya verificado el registro de 
garantías si adquiere los bienes dentro del ejercicio ordinario de la actividad económica del transmitente. Asimismo, tampoco se 
espera que ese tercero conozca si existen derechos de garantía inscritos contra otra persona que no sea el transmitente, por ejemplo, 
contra la persona de la que el transmitente ha adquirido el activo (lo cual se aplicará, según el ejemplo anterior, si el material 
adquirido por el proveedor del servicio está sujeto a una reserva de dominio cuya extensión a los productos y mercancías unidas 
está establecida por contrato). Estos derechos están inscritos contra el proveedor del servicio y no contra el potencial transmitente 
de la unidad, esto es, el cliente.  
 
Dado todo esto, no parece que sea necesario dar un trato distinto a las aportaciones de muy escasa importancia del que se da a las 
partes subordinadas de mayor valor. 
 
D. Derecho de pago del propietario de la parte subordinada (apartado (2)) 

Introducción. En los casos en que sí existe una parte principal y su propietario, por tanto, adquiere la propiedad exclusiva de la 
unidad resultante, a los propietarios de las partes subordinadas se les concede un derecho de pago frente al propietario de esa parte 



principal. Ese derecho de pago nace en el momento en que se pierde la propiedad sobre el artículo original, es decir, en el 
momento de la unión, y en principio el objetivo es indemnizar a los propietarios de las partes subordinadas por el valor de su 
propiedad. Estos derechos están sujetos a las reglas generales sobre obligaciones y derechos correspondientes establecidas en el 
Libro III; para obtener más información sobre su prescripción, ver el comentario C al Artículo 5:201 (Especificación) del Libro 
VIII, en el que se analiza esta cuestión. El derecho real de garantía otorgado por la primera frase del apartado (2) está vinculado a 
este derecho de pago; no obstante, al igual que en la producción, existe cierta flexibilidad para su cálculo. Del mismo modo, la 
decisión más importante en cuanto a los principios subyacentes aplicables ha sido sobre quién hacer recaer el riesgo de que la 
unión no resulte rentable, es decir, en caso de que el valor de los bienes unidos sea inferior a la suma del valor de cada una de las 
partes (ver el comentario D al Artículo 5:201 del Libro VIII). Al igual que en la especificación, se ha decidido que el riesgo sea 
asumido por la persona que efectúa la unión, principio plasmado mediante el establecimiento de dos métodos de cálculo distintos 
en la segunda frase del apartado (2). Asimismo, con esto se consigue armonizar el presente artículo con los principios del Capítulo 
7 de este libro, en concreto, en aquellas situaciones en las que el poseedor de unos bienes que está obligado a devolver a su 
propietario incorpora a estos bienes (parte principal) partes subordinadas. Esta cuestión se analiza más detalladamente más 
adelante en este comentario. 
 
Unión efectuada por el propietario de la parte principal: pago igual al valor de las partes subordinadas. Aquellas situaciones en 
las que el propietario de la parte principal, es decir, la persona que en virtud de este artículo va a adquirir la propiedad exclusiva 
sobre la unidad resultante, es el que el efectúa la unión, están reguladas por la segunda alternativa de la segunda frase del apartado 
(2). De conformidad con dicha regla, los propietarios de las partes subordinadas tendrán derecho a una indemnización “igual al 
valor de la correspondiente parte subordinada en el momento de la unión”. Esta solución se corresponde con la establecida para los 
casos similares de especificación: en los que la parte que pierde su propiedad tiene derecho también a un pago igual al valor de 
esos bienes frente a la persona que efectúo la producción y, con ello, ha adquirido la propiedad exclusiva de la nueva entidad. Con 
esta solución, se consigue que el riesgo de que la unión no resulte rentable recaiga sobre el propietario de la parte principal, que es 
el responsable del proceso de unión. Al mismo tiempo, los intereses económicos de los propietarios de las partes subordinadas 
quedan plenamente protegidos, también en caso de que la unidad resultante desparezca tras la unión. En el comentario D del 
Artículo 5:201 del Libro VIII (Especificación), se analiza más detalladamente este aspecto. Por supuesto, para considerar que una 
persona ha efectuado la unión, no es imperativo que la haya realizado ella misma: también se considerará así cuando haya 
contratado la realización de la unión con un tercero.  
 
Unión efectuada por el propietario de una parte subordinada o por un tercero: pago calculado conforme a los principios 
de enriquecimiento injustificado. El resto de situaciones, es decir, aquellas en que la unión ha sido realizada por una persona 
distinta al propietario de la parte principal, están reguladas por la primera alternativa de la segunda frase del apartado (2), que 
remite a los principios de enriquecimiento injustificado. Esta norma abarca aquellas situaciones en las que el propietario de una 
parte subordinada o un tercero realiza la unión, o esta se produce de forma fortuita o debido a un fenómeno natural. En la mayoría 
de los casos, en la práctica los efectos de esta regla van a ser los mismos que los que se hubieran conseguido con el principio de 
equivalencia de valor (segunda alternativa de la segunda frase del apartado (2)). No obstante, existen tres diferencias: la primera, 
que se analiza más pormenorizadamente más adelante, se produce cuando la parte perjudicada, en este caso, el propietario de la 
parte subordinada que ha efectuado la unión, ha “consentido libremente y sin error el perjuicio” en el sentido del subapartado (b) 
del apartado (1) del Artículo 2:101 (Circunstancias en las que el enriquecimiento es injustificado) del Libro VII; las otras dos se 
dan cuando la persona enriquecida, es decir, el propietario de la parte principal que va a adquirir la propiedad exclusiva de la 
unidad resultante, actúa de buena fe. Pasamos a analizar a continuación estas dos últimas diferencias. En primer lugar, en ese caso 
el propietario de la parte principal no está obligado a pagar un importe superior al ahorro de gastos obtenido, lo que significa que, 
si con los bienes unidos esa persona ha conseguido un beneficio inferior a la suma del valor de mercado que tenían las distintas 
partes en el momento de la unión, los propietarios de esas partes subordinadas recibirán una cantidad inferior al valor objetivo que 
tenían sus bienes en el momento de producirse ese proceso. En segundo lugar, el propietario de la parte principal, es decir, la 
persona enriquecida, podrá alegar minoración del enriquecimiento en el sentido del Artículo 6:101 (Disminución del 
enriquecimiento) del Libro VII si sufre un perjuicio tras la unión (por ejemplo, la unidad resulta destruida), y siempre y cuando en 
el momento en que se produce la minoración estuviera actuando de buena fe. Estos conceptos se han analizado con más detalle en 
los comentarios sobre las normas de especificación (ver el comentario D al Artículo 5:201 (Especificación) del Libro VIII). No 
obstante, en contraposición a las normas de especificación y a los casos en los que el propietario de la parte principal es el que 
efectúa la unión, se ha decido aplicar los principios de enriquecimiento injustificado para los casos contemplados en la primera 
alternativa de la segunda frase del apartado 2. Así, uno de los objetivos que ha motivado esta decisión ha sido proteger los intereses 
del propietario de la parte principal que se ha enriquecido involuntariamente. La legislación sobre enriquecimiento injustificado 
garantiza que esta persona no conserve un beneficio indebido; no obstante, el hecho de haber recibido dicho beneficio no debería 
suponerle mayores perjuicios. A este respecto, en los casos en que la persona que ha efectuado la unión era la propietaria de la 
parte subordinada, los principios de enriquecimiento injustificado hacen recaer el riesgo de que la unión fracase sobre la persona 
que podía tomar la decisión de llevar a cabo o no el proceso. Lo mismo se aplica si la unidad resultante sufre algún deterioro o se 
produce cualquier otra minoración del enriquecimiento. Puesto que, en estas situaciones, los principios de distribución de riesgos 
coinciden con los principios generales de enriquecimiento injustificado, evidentemente no hay motivo para desviarse de estos. 
 
No obstante, todas estas consideraciones se aplican solo en parte cuando la unión es efectuada por un tercero que no es propietario 
de ninguno de los materiales que se utilizan en la misma, así como en lo que respecta al resto de los propietarios de partes 
subordinadas cuando uno de ellos ha realizado la unión. El propietario de la parte principal merece en este caso la misma 
protección que en las situaciones analizadas antes; no obstante, el propietario de una parte subordinada que no ha efectuado la 
unión no ha realizado ningún acto que per se justifique situarle en una posición menos favorable que en el caso del modelo de 
equivalencia de valor. En todo caso, este planteamiento responde a los principios generales de estas reglas modelo enunciados en 
el Libro VII. Así, ese propietario de una parte subordinada podrá demandar al responsable conforme a las normas de 



responsabilidad extracontractual. Además, a ese propietario le será bastante fácil demostrar que ha sufrido una pérdida así como 
cuantificarla, ya que equivaldrá a la diferencia entre el valor de mercado y el beneficio subjetivo obtenido por el propietario de la 
parte principal. En todo caso, ese propietario de una parte subordinada deberá demostrar que la persona que ha efectuado la unión 
ha actuado con negligencia. A pesar de esto, se considera que el Libro VI permite solucionar adecuadamente el problema dentro de 
la citada relación, es decir, entre la persona que efectúa la unión y aquel propietario de una parte subordinada que debido a esto ha 
sufrido una pérdida. Esto no afecta a la relación con el propietario de la parte principal, es decir, al cálculo de las indemnizaciones 
pecuniarias que pueden exigírsele. 
 
Sincronización con el Capítulo 7. La aplicación de los principios de enriquecimiento injustificado cuando, entre otras situaciones, 
la unión es efectuada por el propietario de una parte subordinada se adecua, además, a los principios del Capítulo 7 del presente 
libro. Ver el comentario B al Artículo 7:104 (Gastos realizados, o elementos añadidos a los bienes durante la posesión) del Libro 
VIII donde se analiza más pormenorizadamente la cuestión de cómo compensar al poseedor que debe restituir las mercancías que 
obran en su poder al legítimo propietario y que ha incorporado en ellas nuevos elementos o ha asumido otros gastos relacionados 
con esas mercancías. Dicha disposición se solapa, así, con el presente artículo en aquellos casos en los que el poseedor añade una 
parte subordinada de su propiedad a la parte principal propiedad de otra persona. La segunda frase del artículo remite no sólo al 
Libro VII sino también al Artículo 7:104 del presente libro cuando procede, es decir, cuando el propietario de la parte subordinada 
correspondiente, el poseedor, es el que efectúa la unión. El objetivo de esta remisión es incluir la segunda frase del apartado (1) del 
Artículo 7:104 del Libro VIII, por la que se garantiza que, por aplicación del subapartado (b) del apartado (1) del Artículo 2:101 
(Circunstancias en las que el enriquecimiento es injustificado) del Libro VII, no se excluye el derecho del poseedor a la restitución 
del enriquecimiento cuando, a pesar de saber que las mercancías eran propiedad de otra persona, asume gastos en relación con los 
bienes o les añade elementos, en su propio beneficio. Los motivos de esta elección se analizan en el comentario B al Artículo 
7:104 del Libro VIII. Este mismo planteamiento es el aplicado en la tercera frase del apartado (3) del Artículo 5:201 
(Especificación) del Libro VIII (ver el comentario F a dicho artículo). 
 
E. Imposibilidad de identificar una parte como la principal: constitución de la copropiedad (apartado (3)) 

Introducción. El apartado (3) del presente artículo está pensado como una excepción para los casos en que ninguna parte puede 
considerarse la principal (ver el comentario C anterior). En tales circunstancias, los propietarios de los bienes unidos (denominados 
de forma genérica “partes integrantes”) se convierten en copropietarios de la unidad, salvo si su aportación ha sido mínima, 
excepción introducida mediante la segunda frase del apartado (3). En ambos casos, no obstante, los intereses económicos de las 
partes quedan protegidos mediante un derecho real de garantía. La copropiedad nace por ministerio de la ley en el momento de la 
unión. En este sentido, la norma remite implícitamente al Artículo 1:203 (Copropiedad) del Libro VIII, conforme al cual cada uno 
de los copropietarios adquiere una cuota indivisa sobre el conjunto, de la cual tiene derecho a disponer unilateralmente. A este 
respecto, otros de los elementos de la copropiedad a los que se refiere el presente artículo no están regulados específicamente en 
estas reglas modelo; en concreto, la división de la cosa común no se ha regulado con más detalle, entre otros motivos, debido a la 
importancia del procedimiento judicial en la mayoría de los ordenamientos jurídicos cuando las partes no consiguen alcanzar un 
acuerdo al respecto. En las notas correspondientes a este artículo se incluye un breve análisis de esta cuestión. Evidentemente, en el 
presente contexto resulta imposible establecer un modo simplificado de división de la cosa común según lo dispuesto en el 
apartado (2) del Artículo 5:202 (Mezcla) del Libro VIII. 
 
Cálculo de las cuotas. Las cuotas indivisas serán proporcionales al valor que tuviera la parte que le perteneciera al copropietario 
correspondiente en el momento de producirse la unión. Este método de cálculo es bastante común en los ordenamientos jurídicos 
europeos en los que, en los casos de unión, se constituye copropiedad y presenta la ventaja de salvaguardar de forma igualitaria los 
intereses económicos de todos los copropietarios. Además, se corresponde con el método de cálculo adoptado en el Artículo 5:202 
(Mezcla) del Libro VIII. No obstante, resulta un tanto incoherente dentro del Capítulo 5 en general, dado que se da el mismo trato 
a todos los copropietarios independientemente de quién haya realizado la unión. En las otras normas —salvo en el Artículo 5:202 
(Mezcla) del Libro VIII, en el que la división en cantidades proporcionales garantiza en la mayoría de los casos que todo el mundo 
recupere lo que tenía— el riesgo de que la producción o la unión no sean rentables o de que la nueva entidad resulte 
posteriormente destruida suele recaer sobre la persona que ha llevado a cabo el proceso. En teoría, este mismo planteamiento 
podría aplicarse también en este apartado (3), mediante un método de cálculo como el de la segunda frase del apartado (4), es 
decir, se podría disponer que las cuotas de todos los propietarios de partes integrantes que no han efectuado la unión sean 
equivalentes al valor que tuvieran sus respectivas partes en el momento del proceso. No obstante, el apartado (3) sigue el método 
tradicional de “proporcionalidad” y no de “equivalencia”. Un factor importante a este respecto es que, en las situaciones reguladas 
por los apartados (1) y (3) del Artículo 5:201 (Especificación) del Libro VIII y los apartados (2) y (4) del presente artículo, el 
abanico de soluciones ofrecido en los ordenamientos jurídicos europeos es mucho mayor que en el presente contexto, de modo que 
de todas formas era necesario elegir entre todas las alternativas existentes. Otro factor es que, especialmente en el apartado (2) del 
presente Artículo 5:203, era necesario coordinar de alguna manera lo dispuesto con el Capítulo 7, lo que ha favorecido la elección 
de aplicar los principios de enriquecimiento injustificado (que permiten hacer recaer el riesgo sobre la persona que efectúa la 
unión). No obstante, esto no ha sido necesario en el caso del apartado (3) (ver más adelante el comentario E). 
 
Sufrimiento de pérdidas por parte de los propietarios de las partes integrantes: daños. Si alguno de los propietarios de las 
partes integrantes sufriera alguna pérdida adicional, por ejemplo, porque, por el método de cálculo de las cuotas indivisas antes 
descrito, la cuota no cubre el precio total de mercado de sus bienes, o porque ha debido hacer frente a gastos adicionales para 
reemplazarlos, dichas pérdidas se podrán reclamar a la persona que ha efectuado la unión según las reglas del Libro VI. Si los 
bienes unidos sufren algún detrimento o daño, en principio, los copropietarios deberán asumir esa pérdida proporcionalmente a sus 
cuotas indivisas. No obstante, esto no impide que, si alguno de ellos o un tercero es responsable de tal daño, se le exija la 
reparación correspondiente por daños conforme al Libro VI. 



 
Norma especial para las partes integrantes de mínima importancia (segunda frase del apartado (3)). La segunda frase del 
apartado (3) introduce una norma especial para aquellas situaciones en las que la unión está constituida por dos o más partes de 
más o menos igual pero considerable importancia y otras de escasa importancia. 
 

Ejemplo 9 
Unas mercancías propiedad de A, B, C y D se unen en el sentido del apartado (3) de este artículo, de modo que la 
nueva unidad pasa a estar en copropiedad. El valor de las mercancías de A y B equivale, respectivamente, a un 40% 
del valor total de la unidad, las mercancías de C al 19% y las de D tan sólo al 1%.  

 
La aportación de D es mínima en el sentido de la segunda frase del apartado (3). El objetivo pretendido con esta norma es facilitar 
en la práctica la división de la cosa común mediante el acuerdo de las partes, al tiempo que se protegen los intereses económicos 
del propietario de esa parte mínima. Para lograr este último objetivo, a este propietario se le concede, en lugar de una cuota 
indivisa en copropiedad (primera frase), un derecho a una indemnización pecuniaria igual al valor de esa parte, garantizada 
mediante un derecho real de garantía sobre la unidad. Esta fórmula ofrece ciertas ventajas prácticas en el sentido de que la división 
de la cosa común mediante acuerdo entre las partes normalmente es más sencilla cuantas menos partes intervienen. En concreto, 
los propietarios de las partes más importantes (en el Ejemplo 9,  las partes A, B y C) normalmente estarán interesados en dividir la 
cosa común lo antes posible; los litigios y las largas negociaciones tienen como consecuencia mantener el bien fuera del mercado. 
Si, en tal situación, en las negociaciones interviniera una persona más titular de una pequeña cuota, esta tendría la tentación de 
exigir un precio excesivo para aceptar la división. Tal riesgo se evita con la norma introducida mediante la segunda frase del 
apartado (3). 
 
Relación con el Capítulo 7. En principio, el presente artículo puede solaparse con el Capítulo 7 también en los casos en los que se 
constituye copropiedad regulados por el apartado (3) si el poseedor añade elementos de su propiedad a otros bienes que, en el 
momento de efectuar la unión, está obligado a devolver (ver el Artículo 7:101 (Ámbito de aplicación) del Libro VIII). A diferencia 
de aquellas situaciones en las que el poseedor une una parte subordinada de su propiedad a la parte principal, casos en los que ha 
sido necesario sincronizar el apartado (2) del presente artículo con el Artículo 7:104 (Gastos realizados, o elementos añadidos a los 
bienes durante la posesión) del Libro VIII (ver el comentario D anterior), en las situaciones reguladas por el apartado (3) de este 
artículo, debido a la constitución de copropiedad la unidad no va restituirse a su “propietario”. Así pues, no hay ningún problema 
en que el apartado (3) prevalezca sobre el Artículo 7:104 del Libro VIII, más basado este último en los principios de 
enriquecimiento injustificado. Esto se establece en el apartado (3) del Artículo 7:101 del Libro VIII. 
 
F. Excepción de la adquisición de la propiedad exclusiva cuando la persona que efectúa la unión sabe que está 
utilizando mercancías propiedad de otra persona sin el consentimiento de esta (apartado (4)) 

Introducción. El apartado (4) de este artículo constituye una disposición análoga a la del subapartado (b)  del apartado (2) del 
Artículo 5:201 (Especificación) del Libro VIII. Así pues, el análisis de la presente regla puede abreviarse mediante la remisión al 
comentario E al Artículo 5:201 para los detalles. Al igual que en dicho artículo, se considera que, en caso de introducirse una 
excepción para casos de mala fe, esta deberá tener un alcance limitado dado que, con el modelo de propiedad exclusiva más 
derechos de garantía del apartado (2) de este artículo, ya se protege suficientemente a los propietarios de partes subordinadas y es 
necesario limitar (cuando no evitar totalmente) la incertidumbre creada por los conflictos en torno a la mala fe (ver el comentario E 
al Artículo 5:201 del Libro VIII). Asimismo, como en el subapartado (b) del apartado (2) del Artículo 5:201 del Libro VIII, el 
principio subyacente a esta excepción del apartado (4) es evitar que nadie pueda beneficiarse de un acto delictivo o cuasidelictivo. 
Cabe recordar que el grupo de trabajo encargado de la elaboración del Libro VIII no estaba en absoluto de acuerdo con la 
introducción del apartado (4), pero se hizo así por decisión mayoritaria del Comité de Coordinación del Grupo de Estudio (ver el 
comentario E al Artículo 5:201 del Libro VIII).  
 
Alcance de la excepción. De conformidad con el principio antes expuesto y paralelamente al subapartado (b) del apartado (2) del 
Artículo 5:201 (Especificación) del Libro VIII, el objetivo del apartado (4) de este artículo es evitar que la persona que actúa 
claramente de mala fe adquiera un título de propiedad a expensas de los propietarios de las otras partes de la unión. Así pues, lo 
que se pretende es evitar que esa persona adquiera la propiedad exclusiva conforme al apartado (2) de este artículo. De esto se 
deduce que el apartado (4) se aplica únicamente en aquellas situaciones en que la unión ha sido realizada por el propietario de la 
parte principal; en el resto de casos, no es necesaria esta excepción. Aunque el propietario de una parte subordinada lleve a cabo la 
unión de mala fe en el sentido de esta excepción, la propiedad le va a ser otorgada a otra persona (apartado (2)) y, si se constituye 
una copropiedad en virtud del apartado (3), la persona que efectúa la unión de mala fe tampoco va a obtener una cuota superior a la 
que ya tenía. El segundo factor que debe tenerse en cuenta respecto al ámbito de aplicación de esta regla es que la persona que 
efectúa la unión debe saber efectivamente que al menos una de las partes subordinadas es propiedad de otra persona y que esta no 
consiente la unión. Así, la excepción se refiere fundamentalmente al caso de una persona que roba o hurta unos bienes para unirlos 
a otros de su propiedad, aunque no se limita a esto. Para obtener más información sobre el requisito de conocimiento real y las 
situaciones incluidas en esta excepción, ver el comentario E al Artículo 5:201 del Libro VIII. La carga probatoria de la existencia 
de este conocimiento real recaerá sobre la persona que lo afirma, que normalmente será el propietario de la parte integrante 
correspondiente. Asimismo, se ha incluido una excepción a la excepción para las situaciones en las que el valor de la parte 
principal es mucho mayor que el de la subordinada (ver el comentario F). 
 
Constitución de copropiedad: cálculo de las cuotas (segunda frase).  Al intervenir la excepción del apartado (4), todos los 
propietarios de las partes integrantes se convierten en copropietarios de la unidad, incluido el autor del robo o la persona que 



cumple este criterio del conocimiento real. Cabe señalar que, en la norma análoga del Artículo 5:201(Especificación) del Libro 
VIII, el principio subyacente en los casos en que el productor de mala fe utiliza material de su propiedad es evitar que amplíe sus 
derechos de propiedad mediante este acto ilícito, pero no despojarle de lo que legalmente antes ya era de su propiedad. No 
obstante, en este caso el hecho de que la persona que efectúa la unión haya actuado de mala fe sí puede influir en el cálculo de las 
cuotas indivisas. Así, la segunda frase del apartado (4) hace recaer el riesgo de que la unión no resulte rentable sobre la persona 
que de mala fe la ha efectuado, al otorgar a los propietarios de las partes subordinadas una cuota equivalente al valor que tuvieran 
sus respectivas partes en el momento de la unión. Con esto se garantiza la plena satisfacción de los intereses económicos de estos 
propietarios, incluso si el valor de los bienes unidos es inferior a la suma del valor de cada una de las partes integrantes. La cuota 
del propietario de la parte principal equivaldrá a lo que reste tras deducir las cuotas de los propietarios de las partes subordinadas. 
No obstante, generalmente esta persona que ha realizado la unión con un particular grado de mala fe será el titular de la cuota 
mayoritaria dada la posición dominante de su parte. El método de cálculo de las cuotas establecido en el apartado (4), u otro 
similar, es también necesario para evitar que la persona que efectúa la unión con ese particular grado de mala fe pueda quedar en 
una posición más favorable que en la que estaría, de haber actuado de buena fe, conforme al apartado (2). En el apartado (4) no se 
adopta una norma específica como la de la segunda frase del apartado (3), que concede al propietario de una parte mínima 
únicamente un derecho de pago garantizado mediante un derecho real de garantía. Y aunque esa parte mínima haya sido robada o 
hurtada, es probable que, por aplicación de la excepción a la excepción, el propietario de la parte principal adquiera la propiedad 
exclusiva (ver el ejemplo 10). 
 
Excepción a la excepción: parte principal de un valor muy superior al de la parte subordinada. El apartado (4) contiene la 
misma excepción a la excepción que la dispuesta en el subapartado (b) del apartado (2) del Artículo 5:201 (Especificación) del 
Libro VIII: se aplicará el apartado (2) del presente artículo y el propietario de la parte principal, que ha efectuado la unión con un 
determinado grado de mala fe, adquirirá la propiedad exclusiva de los bienes unidos si el valor de la parte principal es mucho 
mayor que el de la parte subordinada. Esa parte subordinada son los bienes respecto a los cuales se cumplen los requisitos 
establecidos en la primera frase del apartado (4), es decir, la parte que ha sido robada o hurtada o que se está utilizando 
conscientemente sin el consentimiento de su propietario (en el comentario E al Artículo 5:201 del Libro VIII se analiza esta misma 
cuestión en el contexto de la producción). El concepto de “mucho mayor valor” es idéntico al del subapartado (b) del  apartado (2) 
del Artículo 5:201 del Libro VIII; debe ser muy superior al que normalmente basta para que una parte se considere principal. A 
pesar de toda la vaguedad del concepto, sin lugar a dudas la excepción a la excepción cumple una importante función al evitar 
resultados poco razonables en ciertos supuestos.  
 

Ejemplo 10 
A, propietario de un coche, hurta una lata de pintura en aerosol propiedad de B y aplica la pintura en la carrocería 
del coche. Si la excepción del apartado (4) no tuviera una excepción, B se convertiría en copropietario del vehículo. 

 
Crítica y propuesta alternativa: supresión del apartado (4). Como ya se ha señalado, el grupo de trabajo encargado de la 
elaboración de este libro preferiría suprimir todo el apartado (4) y aplicar la norma del apartado (2) a todos los casos en que una 
parte puede considerarse principal, independientemente de la mala o buena fe del propietario de esa parte. En gran medida, los 
argumentos son los mismos que los esgrimidos a favor de la supresión también del subapartado (b) del apartado (2) del Artículo 
5:201 (Especificación) del Libro VIII (en el comentario E correspondiente al citado artículo se hace un análisis más exhaustivo). 
En primer lugar, la excepción establecida en el apartado (4) de este artículo no ofrece mucha más protección que la regla general al 
propietario cuyo bien ha sido robado o que de otra manera está contemplado en la excepción: al otorgarles un derecho al pago del 
precio total de mercado de su bien, garantizado mediante un derecho real de garantía, ya se están salvaguardando los intereses 
económicos de los propietarios de las partes subordinadas, que se consideran su principal interés. Respecto a las pérdidas 
adicionales que hayan podido sufrir, basta con recurrir a las normas sobre responsabilidad extracontractual del Libro VI; la 
copropiedad no aporta nada en este sentido. Desde el punto de vista contrario, el propietario de la parte principal que 
conscientemente ha utilizado una parte subordinada de otra persona realmente no obtiene ningún beneficio en un sentido 
económico por la aplicación de la regla general del apartado (2). Aparte de estas consideraciones de carácter económico, el 
propietario de una parte subordinada que se acoja a la excepción del apartado (4) va a tener que enfrentarse a importantes riesgos 
procesales, en concreto, porque probar el conocimiento real de la otra parte suele ser particularmente difícil. Además, toda 
incertidumbre tiene un efecto negativo de cara a terceros. Evidentemente, la excepción a la excepción, aparte de introducir un 
tercer nivel de diferenciación (parte subordinada, parte principal, parte principal de mucho mayor valor que la subordinada), 
contribuye a aumentar la complejidad y el riesgo de litigios del artículo. Por último pero no por ello menos importante, la 
excepción introducida no solo no aporta nada en cuanto a protección en la práctica del resto de copropietarios, sino que, de hecho, 
produce ciertas consecuencias poco pertinentes. Dada la importancia de esta parte principal, el autor del robo o similar tendrá, en la 
mayoría de los casos, la cuota mayoritaria, lo que significa que según las normas nacionales aplicables es posible que tenga 
derecho a administrar la cosa común a su albedrío (por ejemplo, si en las cuestiones de administración prevalece la mayoría simple 
según las normas nacionales aplicables). Asimismo, llegar a un acuerdo para la división de la cosa común, que es lo que querrán 
los propietarios de las partes subordinadas para así realizar sus intereses económicos, puede ser bastante complicado dada la 
posición dominante del propietario de la parte principal en la cuestión de la administración y la honradez de la que ya ha hecho 
prueba. Así, es muy probable que estos copropietarios deban entablar un procedimiento judicial para la división de la cosa común. 
Por todos estos motivos y dado, además, que el análisis comparado tampoco aconseja de forma contundente desviarse respecto a la 
regla general del apartado (2), la supresión del apartado (4) se considera una solución adecuada. 
 



VIII.-5:204: Disposiciones adicionales respecto a los derechos reales de garantía 

(1) El derecho real de garantía creado conforme a los Artículos precedentes relativos a la especificación y a la 
unión es eficaz frente a terceros sin necesidad de posesión o inscripción registral del propietario original de 
los materiales o de la parte integrante. 

(2) Si el derecho real de garantía sobre los bienes nuevos o unidos se extingue por la adquisición de buena fe 
de un tercero (Capítulo 3), el derecho de garantía se extiende al producto de la venta. El párrafo (1) se 
aplica en consecuencia. 

(3) El derecho real de garantía creado conforme a los Artículos precedentes relativos a la especificación y a la 
unión tiene preferencia sobre cualquier otro derecho real que hubiera sido creado previamente, por el 
productor o por el propietario de la parte principal, sobre los bienes nuevos o unidos. Lo mismo se aplicará a 
similares derechos reales de garantía creados por acuerdo entre el propietario original de los materiales y el 
productor, o entre el propietario original de la parte subordinada y el propietario de la parte principal. 

Comentarios 

A. Introducción 

Ámbito de aplicación y finalidad del artículo. El presente artículo introduce una serie de disposiciones complementarias 
necesarias para que el modelo de protección de los intereses de las partes mediante la concesión de derechos de garantía 
funcione correctamente. Así pues, los derechos de garantía constituidos en virtud de esta sección se desvían de las reglas 
generales sobre derechos reales de garantía establecidas en el Libro IX (ver la primera frase del apartado (4) del Artículo 
5:101 (Autonomía de las partes y relación con otras disposiciones) del Libro VIII). Las reglas del presente artículo se aplican 
a todos aquellos casos en que, según lo establecido en las anteriores disposiciones de esta sección, el antiguo propietario de 
unos bienes adquiere un derecho real de garantía, es decir, en los casos contemplados por el apartado (1) del Artículo 5:201 
(Especificación) del Libro VIII y los apartados (2) y segunda frase del apartado (3) del Artículo 5:203 (Unión) del Libro VIII. 

B. Eficacia sin necesidad de posesión o inscripción registral (apartado (1)) 

Regla general del Libro IX. El Libro IX sobre garantías reales sobre activos muebles distingue entre “constitución” y 
“eficacia” de un derecho real de garantía. Los derechos de garantía regulados por la Sección 2 de este capítulo se constituyen 
por ministerio de la ley en el momento de la especificación o de la unión, según corresponda (ver el comentario C del 
Artículo 5:201 (Especificación) del Libro VIII y el comentario C del Artículo 5:203 (Unión) del Libro VIII). No obstante, 
para conseguir protección frente a terceros (en concreto, frente a otros acreedores garantizados (posteriores) y frente a los 
acreedores ordinarios del productor o del propietario de la parte principal en caso de insolvencia) ese derecho real de garantía 
debe ser “eficaz” frente a esos terceros en el sentido del Capítulo 3 del Libro IX (ver el apartado (1) del Artículo 3:101 
(Eficacia frente a terceros) del Libro IX). Conforme al Capítulo 3 de la Sección 3 del Libro IX, los dos métodos habituales 
para lograr dicha eficacia frente a terceros son, o bien que el acreedor garantizado retenga la posesión del activo gravado (es 
decir, los bienes nuevos o los bienes unidos), o bien que el derecho de garantía se haya inscrito en el registro pertinente (ver 
el Artículo 3:102 (Métodos para que un derecho de garantía sea eficaz frente a terceros) del Libro IX). Las excepciones y 
otros detalles —por ejemplo, para los casos de bienes suministrados a un consumidor con un mecanismo de financiación de 
compras (ver el apartado (3) del Artículo 3:107 (Inscripción registral de un mecanismo de financiación de compras) del Libro 
IX)— pueden obviarse en el presente contexto. El método que en la práctica podría utilizarse para los derechos reales de 
garantía constituidos conforme a esta Sección 2 sería, si dicha posibilidad no está excluida en el presente artículo, la 
inscripción registral. El ejercicio de la posesión no tendría cabida aquí al menos para los casos de especificación, dado que el 
productor, y no la parte garantizada, es decir, el antiguo propietario del material, es el que normalmente ejerce el control 
físico sobre los bienes nuevos. Este método tampoco podría utilizarse si el propietario de la parte principal es el que efectúa 
la unión. 

Necesidad de adaptación para los fines de la Sección 2. Si, para ser eficaces, los derechos reales de garantía constituidos 
en virtud de la presente Sección 2 necesitaran ser inscritos tal y como se ha indicado arriba, en muchos casos no se cumpliría 
el objetivo de proteger los intereses económicos de los propietarios frente a los acreedores del productor o del propietario de 
la parte principal. En este sentido, es necesario tener en cuenta que la Sección 2 del Capítulo 5 se aplica también a situaciones 
en las que el propietario del material (es decir, el acreedor garantizado) no sabe ni siquiera que ha tenido lugar la 
especificación o la unión, ni conoce la identidad del productor o del propietario de la parte principal que efectúa la unión y, 
por tanto, no tiene la posibilidad de inscribir la garantía. Básicamente, existen dos opciones para resolver este problema. La 
primera sería establecer un plazo determinado para la inscripción registral como, por ejemplo, tres meses desde que el 
propietario del material sabe que ha tenido lugar la especificación o unión y conoce la identidad del productor o propietario 
de la parte principal. En general, esto ayudaría a garantizar una completa aplicación de la regla de inscripción registral, 
aunque esto no sea del todo posible. En todo caso, hay que tener en cuenta que dicho plazo no debería ser demasiado breve ya 



que el propietario que de repente se entera de lo que ha ocurrido con sus bienes probablemente necesitará buscar 
asesoramiento jurídico sobre cómo proceder y demás aspectos. La segunda opción, que ha sido la adoptada en el presente 
artículo, es eliminar el requisito de la inscripción registral y de la posesión para que la garantía sea eficaz frente a terceros. 
Debe tenerse en cuenta que realizar la inscripción registral le va a suponer ciertos costes y esfuerzos a la parte garantizada, el 
antiguo propietario de los bienes; en concreto, dicho propietario deberá presentar una primera admisión (ver el Artículo 3:304 
(Autentificación como requisito de las declaraciones realizadas al registro) del Libro IX), cuyos gastos deberá asumir (ver el 
Artículo 3:332 (Distribución de gastos) del Libro IX). Por otro lado, es muy raro que en la práctica vayan a darse estos 
supuestos donde la inscripción registral se realice pasados unos meses, de modo que el objetivo de garantizar la aplicación 
más completa posible de esta regla tampoco se vería menoscabado si se eliminara directamente el requisito de posesión o 
inscripción registral en estos casos. Por supuesto, tampoco se está prohibiendo la inscripción registral “voluntaria” de los 
derechos de garantía constituidos conforme a la Sección 2 de este capítulo, acto que permite al antiguo propietario de los 
bienes utilizados en la especificación o unión reducir el riesgo de perder su derecho debido a la adquisición de buena fe de un 
tercero. 

C. Extensión del derecho al fruto de la venta (apartado (2)) 

Extensión del derecho de garantía al producto de la venta (primera frase del apartado (2)). Un derecho real de garantía 
sobre los bienes nuevos o sobre los bienes unidos podría extinguirse como consecuencia de una adquisición de buena fe, si el 
productor o el propietario de la parte principal vende la unidad a un tercero que no sabe ni es razonable que sepa de la 
existencia de tal derecho de garantía. Tal adquisición de buena fe libre de cargas está regulada en el Artículo 3:102 
(Adquisición de buena fe de propiedad libre de derechos reales limitados) del Libro VIII y se especifica en el apartado (2) del 
Artículo 6:102 (Pérdida de garantía real por adquisición de buena fe de la propiedad) del Libro IX. Para que estos derechos 
no se extingan en las citadas situaciones, el apartado (2) del presente artículo establece que ese derecho de garantía se 
extenderá al producto de la venta. El término “venta” debe entenderse en un sentido amplio, no solo como contratos de 
compraventa de bienes, sino también como otras formas de enajenación a título oneroso, siempre y cuando tengan como 
resultado la extinción del derecho de garantía por adquisición de buena fe de un tercero (en otros casos, el derecho de 
garantía sigue siendo exigible frente al adquirente, de modo que no es necesario hacer extensible la garantía al producto). Tal 
y como se estableció durante la elaboración de esta disposición, con el término “producto” se pretende abarcar (i) el derecho 
del productor o del propietario de la parte principal a percibir el precio correspondiente frente al comprador (si este todavía 
no ha abonado tal suma) y (ii) el precio pagado por el comprador. Por supuesto, este derecho únicamente será ejecutable en 
tanto que la suma abonada sea identificable dentro del patrimonio del productor o del propietario de la parte principal. 
Respecto a la posible extensión del derecho a otros tipos de productos, ver el comentario E a continuación. Aunque esta 
cuestión no se examinó durante la elaboración de este capítulo, cabría la posibilidad de incluir una regla similar para las 
cuotas indivisas sobre la cosa común constituidas en virtud del Artículo 5:203 (Unión) del Libro VIII. 

Extensión del derecho de garantía al producto sin necesidad de posesión o inscripción registral (segunda frase del 
apartado (2)). Por último, con respecto a la extensión de los derechos de garantía al producto de la venta se aplican las 
mismas consideraciones que las expuestas sobre el derecho de garantía en los bienes nuevos o los bienes unidos (ver el 
comentario B anterior). Así pues, no es necesaria ni la posesión ni la inscripción registral para que sea eficaz dicho derecho 
real de garantía sobre el producto de la venta.. 

D. Prioridad sobre los derechos de garantía constituidos previamente sobre los bienes 
nuevos o unidos (apartado (3)) 

El conflicto. El apartado (3) regula aquellas situaciones en las que, en casos de unión, el productor o el propietario de la parte 
principal ha acordado la constitución de un derecho de garantía sobre los bienes nuevos o los bienes unidos a favor de un 
tercero antes de haber realizado la especificación o unión. En virtud de las reglas del Libro IX, el productor o el propietario 
de la parte principal, como garantes, sí pueden celebrar un acuerdo válido con un tercero, el acreedor garantizado (por 
ejemplo, una entidad bancaria), antes de que exista el activo gravado. Tales acuerdos para la constitución de derechos de 
garantía sobre bienes futuros pueden inscribirse, en cuyo caso el orden de prelación se corresponde con el orden de 
inscripción (ver los apartados (1) y (2)(a) del Artículo 4:101 (Orden de prelación: reglas generales) del Libro IX). Esto 
significa que, conforme a las reglas generales del Libro IX, tal derecho de garantía anterior de un tercero, aunque 
formalmente no nazca hasta la creación del activo correspondiente (ver el apartado (a) y el comentario B del Artículo 2:102 
(Requisitos generales para la constitución de derechos de garantía) del Libro IX), tendría prioridad sobre cualquier derecho 
de garantía constituido en virtud del Capítulo 5. 

Prioridad de los derechos de garantía constituidos en virtud de la presente Sección 2. Dado que el objetivo primordial 
del Capítulo 5 es garantizar la protección de los derechos de propiedad (ver el comentario H del Artículo 5:101 (Autonomía 
de las partes y relación con otras disposiciones) del Libro VIII), cualquier derecho real de garantía de carácter legal 
constituido por aplicación de las reglas sobre especificación y unión debe tener prioridad sobre cualquier otro derecho de 
garantía otorgado anteriormente por contrato a un tercero. Esta disposición está establecida expresamente en la primera frase 



del apartado (3). La introducción de esta regla no solo se fundamenta en el citado principio de proteger mediante un derecho 
real los anteriores derechos de propiedad sobre los bienes utilizados en la especificación o unión. Además, constituye una 
fórmula análoga a la establecida para los mecanismos de financiación de las compras, especialmente mecanismos de reserva 
de dominio, que también gozan de prioridad conforme al apartado (1) del Artículo 4:102 (Superprelación) del Libro IX. En 
ambas situaciones, el garante (el productor o el propietario de la parte principal, y el comprador en la reserva de dominio) 
incrementa su activo mediante los bienes de otra persona (el material que ha utilizado en la especificación o la unión, los 
bienes adquiridos con reserva de dominio), pero no ha abonado el valor completo de esos nuevos activos a la persona de la 
que los ha recibido. Metafóricamente, se podría decir que esa persona no se ha ganado esos activos y que el derecho de 
garantía del antiguo propietario sigue existiendo. Esto también muestra que esta “superprelación” establecida por el apartado 
(3) del presente artículo no vulnera las legítimas pretensiones de los otros acreedores del productor o del propietario de la 
parte principal, dado que, hasta que no ha abonado la suma de dinero equivalente al valor de los bienes utilizados en la 
especificación o unión a su antiguo propietario, el productor o el propietario de la parte principal no tiene derecho al valor 
total de los bienes nuevos o los bienes unidos. Así pues, desde un punto de vista económico, el productor únicamente tiene 
derecho al valor de su trabajo, plasmado en las bienes nuevos, y el propietario de la parte principal, al valor de su parte 
integrante. El derecho real de garantía de los propietarios del material o de los propietarios de las partes subordinadas, 
constituido en virtud de la Sección 2 de este capítulo, no interfiere en los derechos de garantía global de los otros acreedores: 
los otros acreedores del productor o del propietario de la parte principal no pueden esperar legítimamente que los activos (es 
decir, la garantía) de su deudor se incrementen con el valor de un material impagado y que ha sido utilizado para la 
especificación o la unión sin el consentimiento de su propietario. Por último, esta solución se corresponde con la que se 
obtendría en el caso de que en el Artículo 5:201 (Especificación) y el apartado (2) del Artículo 5:203 (Unión) del Libro VIII 
se hubiera optado por la copropiedad entre el productor y los propietarios del material, y entre el propietario de la parte 
principal y los propietarios de las partes subordinadas, respectivamente. En dicho caso, el productor o el propietario de la 
parte principal únicamente podría constituir un derecho de garantía sobre su cuota indivisa, mientras que el resto de cuotas 
indivisas, es decir, las correspondientes a los antiguos propietarios del material o de las partes subordinadas, respectivamente, 
no se verían afectadas en ningún modo. Para evitar esto, el productor o el propietario de la parte principal, respectivamente, 
debería intentar llegar a un acuerdo en el sentido de los apartados (1) y (2) del Artículo 5:101 del Libro VIII con los otros 
propietarios de los materiales. 

Prioridad de los derechos de garantía contractuales similares. El mismo orden de prelación se aplicará cuando el 
propietario del material o de la parte subordinada, por un lado, y el productor o propietario de la parte principal, por otro, 
constituyan por acuerdo un derecho de garantía similar a los constituidos en virtud de las reglas supletorias de la Sección 2 de 
este capítulo. No sería justo “castigar” al propietario del material o al propietario de la parte subordinada, al situarle en una 
situación peor en cuanto a la preferencia de sus créditos, por haber regulado los efectos de la especificación o la unión 
mediante un acuerdo. Aquí también es evidente el paralelismo con respecto a los mecanismos de reserva de dominio, a los 
que también se concede preferencia mediante el apartado (1) del Artículo 4:102 (Superprelación) del Libro IX (ver el 
comentario G del citado artículo). Esta regla queda establecida explícitamente en la segunda frase del apartado (3). Los 
acuerdos entre las partes a los que se refiere este apartado son acuerdos en el sentido de los apartados (1) y (2) del Artículo 
5:101 (Autonomía de las partes y relación con otras disposiciones) del Libro VIII, es decir, acuerdos celebrados antes o en el 
momento de la especificación o unión. Por su parte, un derecho de garantía es “similar” en el sentido de este apartado si 
otorga al acreedor garantizado (es decir, al antiguo propietario del material o de la parte subordinada) la misma protección 
que tendría esa persona en caso de aplicarse la Sección 2 de este capítulo o una menor protección. Esto se refiere 
particularmente a la cuantía del crédito garantizado: si ese crédito garantizado excede la cuantía que estaría garantizada según 
las reglas aplicables de esta Sección 2, no habrá superprelación en el sentido de este apartado respecto a esa cantidad 
excedentaria, sino que se aplicarán las reglas generales sobre prelación (ver el Capítulo 4 del Libro IX). 

E. Otras cuestiones sobre los derechos reales de garantía constituidos en virtud de la 
Sección 2 

Relación con los derechos reales de garantía ya existentes sobre el material. Otra cuestión, que no obstante no necesita 
ser regulada específicamente en el Capítulo 5 de este libro, es la relación existente entre los derechos reales otorgados por ley 
en virtud de esta Sección 2 y aquellos otros derechos reales de garantía que ya existían sobre el material o las partes 
integrantes en el momento de la especificación o unión. Esta cuestión se regula en el Libro IX. Así, las primeras reglas que 
cabe tener en cuenta son las establecidas mediante los apartados (1) y (2) del Artículo 2:307 (Utilización de bienes gravados 
con fines de especificación o unión con otros bienes) del Libro IX, conforme a las cuales los derechos de garantía sobre el 
material gravado podrán hacerse extensibles (a) al producto o a los activos unidos —disposición que será aplicable si el 
propio garante es el que efectúa la especificación o si es el propietario de la parte principal, respectivamente—, (b) al derecho 
de pago al que tiene derecho el garante como antiguo propietario de los bienes conforme a las reglas de la Sección 2 de este 
capítulo —disposición que será de aplicación si un tercero efectúa la especificación o es propietario de la parte principal en la 
unión—, únicamente si las partes, es decir, el propietario del material correspondiente, como garante, y el acreedor 
garantizado, así lo acuerdan. Este acuerdo debe registrarse para ser eficaz frente a terceros (ver el comentario D del Artículo 
2:307 del Libro IX). Si las partes han celebrado tal acuerdo, el derecho de garantía constituido sobre los respectivos bienes se 
hará extensivo automáticamente al producto o activo unido o bien al derecho de pago del propietario del material sin 
necesidad de ningún otro acto, y si el derecho de garantía era eficaz en relación con los bienes originales, lo seguirá siendo 
sin necesidad de ninguna inscripción registral adicional. Asimismo, ese derecho de garantía sobre los bienes originales 



seguirá teniendo prioridad conforme al apartado (1)(b) del Artículo 4:103 (Mantenimiento del orden de prelación) del Libro 
IX. 

Si el derecho de garantía se extiende en virtud de los principios antes indicados al derecho de pago del que goza el propietario 
del material frente al productor o al propietario de la parte principal, el derecho de garantía también se hace extensible al 
derecho real de garantía del antiguo propietario sobre los bienes nuevos o los bienes unidos (constituido en virtud de la 
presente Sección 2). Este efecto está establecido explícitamente en el apartado (4) del Artículo 2:307 (Utilización de bienes 
gravados con fines de especificación o unión con otros bienes)) del Libro IX. Como resultado, el acreedor garantizado, esto 
es, el tercero titular de un derecho de garantía sobre el antiguo material o antigua parte subordinada, tiene derecho a ejecutar 
el derecho real de garantía constituido conforme a esta sección, es decir, a favor del antiguo propietario del material o de la 
parte subordinada. Esto está expuesto, como principio general, en el apartado (c) del Artículo 2:301 (Gravamen del derecho 
al pago de dinero en efectivo) del Libro IX. 

En la práctica, el hecho de que el productor o el propietario de la parte principal haya satisfecho el pago debido a alguno de 
los antiguos propietarios del material, o que alguno de estos haya satisfecho el crédito de uno de sus acreedores garantizados 
ya existentes, no afecta a los otros propietarios del material y de sus acreedores garantizados. Metafóricamente, se podría 
decir que cada uno de los propietarios de los materiales que se han empleado en la especificación o la unión representa una 
“rama” y tiene derecho al pago de una determinada suma frente al productor o propietario de la parte principal: la satisfacción 
del crédito de una de estas ramas no afecta a las otras (es decir, a los otros propietarios anteriores de los materiales y a sus 
acreedores garantizados). 

Extensión del derecho de garantía a ciertos rendimientos de los activos inicialmente gravados. Además del caso 
explícitamente regulado en el apartado (2) de este artículo, el derecho real de garantía constituido sobre los bienes nuevos o 
los bienes unidos también se extiende a otros frutos derivados de los activos inicialmente gravados, según lo dispuesto en las 
reglas generales del Libro IX. En este sentido, en virtud del apartado (1) del Artículo 2:306 (Rendimientos de los activos 
inicialmente gravados) del Libro IX, el derecho de garantía se hace extensivo a los derechos a recibir una compensación por 
razón de los defectos o daños que presente el activo inicialmente gravado o de la pérdida del mismo, incluidos los pagos 
percibidos de las compañías de seguros. 

Ejecución forzosa de los derechos de garantía constituidos en virtud de la Sección 2. En lo que se refiere a la ejecución 
forzosa de los derechos de garantía constituidos conforme a esta sección, se aplicarán las reglas generales a este respecto del 
Capítulo 7 del Libro IX. En general, estos derechos de garantía podrán ejecutarse en caso de impago (ver el apartado (1) del 
Artículo 7:101 (Derechos del acreedor garantizado en caso de impago) del Libro IX), es decir, en caso de incumplimiento por 
parte del deudor de la obligación cubierta por este derecho de garantía, es decir, por parte del productor o del propietario de la 
parte principal (ver el apartado (5) del Artículo 1:201 (Definiciones) del Libro IX). Esto significa, básicamente, que la 
obligación garantizada debe haber vencido, lo que ocurrirá en cuanto tenga lugar la especificación o unión, y no haberse 
satisfecho aún. La ejecución puede ser judicial o extrajudicial, sujeta en este último caso a las restricciones pertinentes si el 
garante (el productor o propietario de la parte principal) es un consumidor (ver el apartado (2) del Artículo 7:103 (Ejecución 
judicial y extrajudicial) del Libro IX): el consumidor debe haber aceptado la ejecución extrajudicial después del impago. 
Asimismo, si el garante es un consumidor, para incoar el procedimiento de ejecución es necesario notificarle por escrito y con 
un mínimo de diez días de antelación que se va a producir una ejecución forzosa (ver el Artículo 7:107 (Notificación de la 
ejecución forzosa al consumidor) del Libro IX). 

Plazos. Los derechos de pago de los antiguos propietarios constituidos en virtud del apartado (1) del Artículo 5:201 
(Especificación) del Libro VIII, y del apartado (2) y segunda frase del apartado (3) del Artículo 5:203 (Unión) del Libro VIII 
están sujetos al plazo de prescripción general de tres años establecido en el Artículo 7:201 (Plazo general) del Libro III. En el 
comentario D del Artículo 5:201 del presente libro se ofrece más información a este respecto, en concreto, en cuanto al inicio 
del cómputo y a su suspensión por ignorancia. Consecuentemente, los derechos reales de garantía constituidos en virtud de 
las disposiciones de esta sección dejan de ser eficaces (es decir, exigibles) una vez transcurridos tres años desde la 
especificación o la unión, o más tarde si se suspende el cómputo. Se considera que este plazo es adecuado, en primer lugar, 
porque el activo no puede permanecer gravado eternamente y, en segundo lugar, porque se considera que es un plazo realista 
para que el antiguo propietario de los bienes pueda ejecutar su derecho. 

Capítulo 6: 
Protección de la propiedad y protección de la posesión 

Sección 1: 
Protección de la propiedad 

VIII.-6:101: Protección de la propiedad 



(1) El propietario tiene derecho a obtener o recobrar la posesión de los bienes de cualquier persona que ejerza 
control físico sobre tales bienes, a menos que dicha persona tenga el derecho a poseer los bienes en el 
sentido del Artículo VIII.-1:207 (Posesión en concepto de titular de un derecho limitado) frente al propietario. 

(2) En caso de que otra persona perturbe los derechos del propietario como tal, o en caso de que tal 
perturbación sea inminente, el propietario tiene derecho a obtener una declaración de propiedad y a una 
orden de protección. 

(3) Una orden de protección es una orden que, según requieran las circunstancias: 
(a) prohíbe una perturbación futura e inminente; 
(b) ordena el cese de una perturbación actual; 
(c) ordena la desaparición de los efectos de una perturbación pasada. 

Comentarios 

A. Planteamiento general del Capítulo 6 

Soluciones jurídicas para propietarios y poseedores. En el presente Capítulo 6 se establecen las soluciones o acciones a las 
que puede recurrir el propietario de un bien mueble así como aquella persona que directa o indirectamente ejerce el control 
físico sobre el bien mueble, es decir, el poseedor (ver artículos 1:205 a 1:208 del Libro VIII), cuando otra persona perturba su 
posición, protegida por ley, respecto a ese bien. 

Diferencias básicas entre las soluciones jurídicas para la protección de la propiedad y para la protección de la 
posesión. La protección de la esfera jurídica de un propietario, en tanto que titular del derecho real pleno sobre el bien 
mueble, difiere considerablemente de la protección de la esfera jurídica de un mero poseedor. El objetivo en el primer caso es 
aportar una solución definitiva a un litigio en torno a un derecho in rem, ejecutar una orden permanente respecto al derecho 
real de propiedad; la protección posesoria, en cambio, tiene solo carácter provisional: su objetivo es proteger al poseedor y al 
propietario frente a las consecuencias negativas de la perturbación ilegítima de la posesión efectiva de un bien mueble. En 
este último caso, se otorgan al poseedor ciertos derechos frente a esa persona que le está inquietando ilícitamente en el 
ejercicio de la posesión, en concreto: el derecho a la autotutela del poseedor (self-help), el derecho a recobrar los bienes y a 
una orden de protección. De esta forma, se obliga a la persona que quiere hacer valer su derecho a poseer un activo a no 
actuar ilícitamente por iniciativa propia (por ejemplo, a arrebatar directamente el activo al poseedor), sino a hacer valer ese 
derecho por vía judicial. Así pues, las reglas sobre protección posesoria promueven la resolución pacífica, por vía judicial, de 
los litigios relativos al derecho de posesión de un activo y sitúan al poseedor, que actúa pacíficamente y que no ha obtenido la 
posesión de forma ilícita, en la posición favorable de demandado en el procedimiento judicial.  

B. Fuentes y ámbito de aplicación 

Fuentes y relación con otras áreas del derecho. La principal fuente del presente capítulo ha sido el derecho de bienes, 
conforme a su estado actual en los ordenamientos jurídicos europeos, definido por la doctrina y la jurisprudencia a lo largo de 
los años. Ocasionalmente, deben tenerse en cuenta también otras áreas del derecho, en concreto, las normas sobre 
enjuiciamiento civil y responsabilidad extracontractual de los Estados miembros de la UE, así como el Libro VI del Marco 
Común de Referencia sobre responsabilidad extracontractual . 

C. Principios básicos y directrices de las acciones propuestas 

Protección del derecho personal a poseer. Los mecanismos para la protección de la propiedad y de la posesión varían de un 
ordenamiento jurídico a otro. Mientras que en los ordenamientos jurídicos de derecho anglosajón se considera que el 
poseedor tiene un derecho eficaz erga omnes, es decir, un derecho real, en el resto de ordenamientos jurídicos (en la mayoría 
de ellos) únicamente reciben la calificación de “reales” unos pocos derechos (propiedad, derechos de garantía, usufructo), 
entre los que no se incluye la mera posesión. No obstante, en la mayoría de estos últimos ordenamientos, aquella persona que 
tiene un derecho (in personam) a ejercer el control físico sobre un bien mueble (“poseedor titular de un derecho limitado” 
según la terminología de este libro) goza de una protección especial frente al tercero que vulnera este derecho, similar a la 
otorgada al titular de un derecho in rem (por ejemplo, el propietario), en concreto: a recurrir a las reglas sobre responsabilidad 
extracontractual, a recuperar el bien y a obtener una orden de protección frente al tercero. Así pues, en estos ordenamientos, 
la esfera jurídica del poseedor titular de un derecho limitado se protege en tanto que “derecho cuasi real”. En las reglas 
establecidas en el presente Capítulo 6, se ha seguido el planteamiento mayoritario encontrado en los ordenamientos jurídicos 
de los Estados miembros, es decir, se dota al poseedor titular de un derecho limitado de acciones posesorias (artículos 6:203 y 



6:204 del Libro VIII) y acciones basadas en el mejor derecho (artículos 6:301 y 6:302 del Libro VIII basado en el mejor 
derecho a poseer o mejor ejercicio de la posesión). 

Tipos de soluciones jurídicas o acciones. En cuanto a los tipos de acciones otorgadas al poseedor, se ha decidido aplicar el 
planteamiento mayoritario existente en los Estados miembros de la UE y desviarse del minoritario aplicado en los 
ordenamientos jurídicos de derecho anglosajón (Gran Bretaña e Irlanda). En estos últimos ordenamientos no existen 
soluciones jurídicas específicas para la protección de la propiedad y la posesión (acciones reales): toda vulneración de estos 
derechos se considera un acto ilícito civil extracontractual. Así, toda solución jurídica disponible en estos ordenamientos será 
por responsabilidad extracontractual (en la mayoría de los casos significará una indemnización pecuniaria por daños y, solo 
en casos excepcionales, una restitución del bien y otras acciones similares). Por el contrario, en los otros ordenamientos 
jurídicos se otorgan acciones de responsabilidad extracontractual cuando se vulneran ciertos tipos concretos de posesión 
cualificada, y adicionalmente remedios particulares en el caso de la propiedad y la posesión.  

Las acciones reales difieren de las de responsabilidad extracontractual en dos aspectos: en primer lugar, difieren en cuanto a 
los requisitos para presentar una demanda, dado que en la acción real no se exige probar la culpa o la negligencia del autor de 
la perturbación; en segundo lugar, en la propia naturaleza de la acción. Las principales acciones reales son la recuperación del 
bien mueble y la obtención de una orden de protección frente a perturbaciones de la posesión distintas del despojo. La 
demanda de una indemnización pecuniaria podrá realizarse únicamente en el marco de la responsabilidad extracontractual, 
pero no conforme a esta área del derecho. 

D. Terminología 

Definición de posesión. El presente capítulo se basa en las definiciones recogidas en el Artículo 1:205 del Libro VIII, que 
reconoce tanto la posesión directa como indirecta y, en concreto, las siguientes categorías: poseedor en concepto de dueño 
(Artículo 1:206 del Libro VIII), poseedor en concepto de titular de un derecho limitado (Artículo 1:207 del Libro VIII) y 
servidor de la posesión (Artículo 1:208 del Libro VIII): 

E. La posesión como un derecho obligacional, un derecho real o un mero hecho 

Naturaleza jurídica de la posesión. El hecho de poner a disposición del poseedor ciertos mecanismos jurídicos para la 
defensa de su posición frente a la persona que la vulnera hace plantearse la cuestión de cuál es exactamente la naturaleza y el 
carácter de esta esfera (la “posesión”) a la que se está ofreciendo protección jurídica o, en otra palabras, si un poseedor en 
concepto de dueño, un poseedor en concepto de titular de un derecho limitado o un servidor de la posesión (ver artículos 
1:205 a 1:208 del Libro VIII) gozan de un derecho real (in rem), de un mero derecho personal o de crédito, o si bien la 
posesión debe considerarse un mero hecho (factum). 

Por otro lado, en cuanto al alcance de la protección de la posición de las distintas figuras (propietario, poseedor en concepto 
de dueño, poseedor en concepto de titular de un derecho limitado y servidor de la posesión) respecto al bien mueble se 
distinguen cuatro niveles: 

La última esfera jurídica equivale sin duda a un derecho real. Por su parte, la posición del servidor de la posesión (primera 
categoría) es la más débil y la protección que se le ofrece frente a terceros es mínima: se limita a la autotutela del poseedor. 
Así pues, no parece pertinente calificarla como derecho real. De hecho, conforme a la terminología propuesta en este libro 
(artículos 1:205 a 1:208), el servidor de la posesión ni siquiera recibe la calificación de “poseedor”. En cuanto a la segunda 
esfera jurídica, correspondiente a un poseedor en concepto de dueño que actúa de mala fe o que posee como autor de un robo 
o hurto, las únicas acciones contempladas son la autotutela del poseedor y las acciones posesorias de los artículos 6:203 y 
6:204 del Libro VIII, con la restricción del apartado (3) del Artículo 6:203. Esta segunda esfera quedará relegada frente a 
cualquier derecho a poseer (es decir, frente a la tercera y cuarta categoría, artículos 6:101, 6:301 y 6:302 del Libro VIII) y 
frente a un derecho a poseer de mejor condición de otra persona que no haya obtenido la posesión mediante robo o hurto o de 
mala fe (tercera esfera jurídica, artículos 6:301 y 6:302 del Libro VIII). A los efectos de los libros del Marco Común de 
Referencia, no parece necesario que esta segunda esfera jurídica reciba la consideración de un derecho real. 

Respecto a la tercera esfera jurídica, se puede decir que la protección ofrecida está basada en un mejor derecho a poseer en el 
sentido que se expone a continuación: 

Sin perjuicio de que el derecho del poseedor en concepto de titular de un derecho limitado a poseer el bien mueble sea 
de carácter real (por ejemplo, un derecho de garantía), lo que siempre tiene es un derecho personal a retener el bien 
mueble en su poder, que puede hacer valer frente al poseedor (propietario) así como frente a aquel tercero que no goce 
de un mayor derecho a poseer en el sentido de los artículos 6:301 y 6:302 del Libro VIII. 



En cuanto al potencial adquirente por posesión continuada de buena fe, aunque todavía no ha adquirido la propiedad, la 
va a obtener una vez haya transcurrido el plazo establecido en el Capítulo 4. Así pues, este potencial adquirente goza de 
un derecho real en ciernes o en vías de formación (in statu nascendi), que puede hacer valer frente a un tercero cuya 
posesión sea de menor rango (artículo 6:301 y 6:302 del Libro VIII). 
 

No obstante, debe subrayarse que, dentro de esta tercera categoría, la protección ofrecida al poseedor en concepto de titular 
de un derecho limitado es mayor que la ofrecida al potencial adquirente por posesión continuada de buena fe. El poseedor en 
concepto de titular de un derecho limitado puede hacer valer su derecho a poseer el bien mueble no solo frente a cualquier 
otra persona que no tenga derecho a retener el activo sino también incluso frente al propietario, mientras que el potencial 
adquirente quedará relegado frente al propietario o cualquier otra persona que tenga un derecho transmitido por el propietario 
a poseer el bien mueble. 

Aunque el derecho vinculado a la tercera esfera no es tan completo ni tan amplio como el de propiedad, en algunos casos 
recibe la misma consideración que un derecho real. De hecho, en una minoría de ordenamientos jurídicos, cuando el poseedor 
en concepto de titular de un derecho limitado goza de un derecho a poseer (por ejemplo, un arrendatario, un acreedor 
prendario, un almacenista), dicho derecho recibe la calificación de derecho real. Por su parte, en la mayoría de los 
ordenamientos jurídicos, se otorga a ciertos tipos de poseedores titulares de un derecho limitado prácticamente la misma 
protección que al derecho de propiedad (tanto dentro del derecho de bienes como de las reglas de responsabilidad 
extracontractual), especialmente a aquellos poseedores titulares de un derecho limitado que no solo gozan de un derecho a 
poseer, sino también a utilizar el bien mueble en su propio interés (a veces, también al potencial adquirente por posesión 
continuada de buena fe). 

El derecho de un arrendatario como derecho personal o de crédito, o como derecho real. Independientemente de qué 
calificación dé la doctrina al derecho de un arrendatario (derecho real o derecho de crédito), las consecuencias jurídicas son 
prácticamente las mismas en todos los ordenamientos jurídicos europeos. Así pues, no habría ningún problema en calificar 
como derecho real (in rem) el derecho de un arrendatario a poseer y utilizar un bien mueble. Esta calificación tendría sentido, 
además, para futuras codificaciones del derecho privado; no obstante, a los efectos del Marco Común de Referencia no es 
necesario determinar en qué categoría exactamente se inscribe el derecho de un arrendatario. 

Al calificarlo de derecho real, a favor de lo cual está el grupo de trabajo de este libro, el derecho del arrendatario a retener y 
utilizar el bien mueble recibiría el mismo trato que otros derechos reales limitados, tales como los derechos de garantía y el 
derecho de usufructo. Así pues, el derecho real del arrendatario nacería al obtener este la posesión del bien mueble y, 
consecuentemente, ese derecho del arrendatario a poseer y utilizar tendría que ser respetado por todo comprador posterior de 
ese bien (recuérdese que, para poder adquirir la propiedad de buena fe libre de cargas, es necesario que el arrendador ejerza la 
posesión directa sobre el bien en el momento de su venta). Asimismo, si el arrendatario ha alquilado el bien mueble a una 
persona que no es su legítimo propietario, aun así adquiriría el pertinente derecho real de arrendamiento si se cumplen los 
requisitos generales de adquisición de buena fe (Artículo 3:101 del Libro VIII). El derecho real del arrendatario tendría 
prioridad frente a los derechos de garantía constituidos posteriormente, así como frente a las reclamaciones de los acreedores 
ordinarios del arrendador (comprador). De conformidad con el apartado (1) del Artículo 7:101 (Transmisión de la propiedad 
y sustitución del arrendador) del Título B del Libro IV, la posición contractual del arrendatario que tiene la posesión de los 
bienes no cambia aunque la propiedad se transmita del arrendador a un nuevo propietario. 

F. Idea general del Artículo 6:101 del Libro VIII 

Protección de la propiedad en general. El derecho protege la propiedad y el ejercicio de los derechos de propiedad. Se trata 
de un principio constitucional en numerosos países y está reconocido también en el primer protocolo adicional al Convenio 
Europeo de Derechos Humanos. La legislación ofrece un amplio abanico de acciones destinadas a garantizar el ejercicio de 
los derechos de propiedad, tanto acciones de tipo real como de responsabilidad extracontractual, e incluso sanciones penales 
y administrativas. 

Será necesario recurrir a estos mecanismos de protección cuando se viole o se perturbe el legítimo disfrute de la cosa por 
parte de su propietario y este necesite hacer valer su derecho al disfrute exclusivo del bien (ius excludendi omnes alios). 
Normalmente, el propietario debe acudir a los tribunales u otra autoridad competente para reivindicar su derecho aunque, en 
ciertas circunstancias limitadas, podrá recurrir a la autotutela del poseedor u otra acción directa para proteger su derecho de 
propiedad. 

Protección de la propiedad y protección de la posesión. En la mayoría de los ordenamientos jurídicos, la acción posesoria 
(artículos 6:203 y 6:204 del Libro VIII) constituye la forma más sencilla, rápida y habitual de proteger la propiedad frente al 
despojo y otras perturbaciones. No obstante, el propietario siempre podrá interponer una demanda, fundamentada en su 
derecho de propiedad, para recobrar la posesión o para la protección de su derecho frente a otras perturbaciones. La 
interposición de una acción de este tipo, basada en la propiedad, depende normalmente de si el propietario puede presentar 
pruebas suficientes de su título así como del tiempo que esté dispuesto a invertir en el pleito. En algunos ordenamientos 
jurídicos, los requisitos para la prueba de la propiedad conforme a las normas de enjuiciamiento civil son bastante estrictos 



(prueba diabólica), pero en otros no es así como, por ejemplo, en Francia. Las presentes reglas pretenden interferir lo menos 
posible en el derecho procesal de los Estados miembros y, por tanto, la cuestión de la carga probatoria de la propiedad queda 
sujeta a lo dispuesto en el ordenamiento jurídico pertinente. En algunos ordenamientos, la protección de la propiedad se 
centra en la protección del derecho real de propiedad, mientras que en otros se recurre más frecuentemente a las acciones 
posesorias. Estas normas establecen medidas de ambos tipos: litigio ordinario basado en el derecho de propiedad y litigio 
simplificado basado en la posesión. 

El presente artículo contiene los mecanismos de protección de la propiedad basados en el derecho real de propiedad. Así 
pues, se otorgan tres tipos de acciones: recuperación de la posesión, obtención de una declaración de propiedad y obtención 
de una orden de protección frente a las perturbaciones. 

G. Consideración de intereses y planteamiento aplicado. 

Intereses implicados. Cualquier norma sobre protección de la propiedad debe lograr un equilibrio entre los intereses del 
propietario y los intereses del poseedor que ejerce el control físico sobre el bien mueble. En cualquier sociedad capitalista, los 
intereses del propietario son de una importancia económica y social fundamental y, por ello, el propietario suele disfrutar de 
una posición particularmente fuerte respecto al bien mueble. Los intereses del propietario son básicamente la recuperación 
rápida y cierta de sus bienes así como la constatación pública de sus derechos sobre estos (todo ello basado en la certeza y 
estabilidad de su estado patrimonial). Por su parte, el mayor obstáculo para el propietario de un bien mueble será cumplir con 
la carga de la prueba de la propiedad y la identificación del bien mueble. 

Los intereses del poseedor no son a primera vista tan contundentes; no obstante, pueden tener una mayor consideración que 
los del propietario si el poseedor goza de un derecho a retener la cosa, ya sea real (usufructo, garantía) u obligacional 
(arrendamiento, transformación, préstamo, almacenamiento), que puede hacer valer frente al propietario. Además, dado que 
el poseedor no actúa siempre de mala fe, en algunos casos es posible que merezca cierta protección, por ejemplo, respecto a 
la propiedad de los frutos o la indemnización por los gastos en que ha incurrido para la mejora razonable del bien mueble (ver 
del Capítulo 7 del Libro VIII). 

H. Análisis comparado 

(a) Protección de la propiedad 

Planteamiento dominante. Los ordenamientos jurídicos de Portugal, España, Italia, Austria, Alemania y los Países Bajos 
otorgan acciones similares para la protección de la propiedad. Así, estos ordenamientos ofrecen al propietario dos tipos de 
acciones: (1) acción reivindicatoria (reivindicatio), por la cual el demandante exige la devolución inmediata de los bienes y 
recupera su posesión; (2) y acción declarativa, por la cual el propietario obtiene el reconocimiento de su derecho por un 
tribunal y una declaración de la inexistencia del derecho de propiedad del demandado y, en algunos casos, una acción de 
cesación para el fin de la perturbación y para corregir los restos de una perturbación pasada. 

No obstante, estos ordenamientos difieren ligeramente en ciertos aspectos: 

- severidad en cuanto al cumplimiento de la carga de la prueba por parte del demandante (propietario); 
- indemnizaciones al poseedor respecto a los frutos y mejoras; 
- indemnizaciones por los daños que ha sufrido el propietario debido a la privación de la posesión del bien (dentro de 
las normas de enriquecimiento injustificado y responsabilidad extracontractual); 
- mecanismos de cesación y medidas cautelares; 
- prescripción. 

Planteamiento basado en el principio de possession vaut titre (la posesión equivale al título). En Francia, Bélgica y 
Luxemburgo, el sistema de protección de la propiedad es bastante distinto debido al principio de en fait de meubles, la 
possession vaut titre (en caso de bienes muebles, la posesión equivale al título), que hace que exista una firme presunción de 
propiedad a favor del poseedor y que protege al poseedor de buena fe (a excepción de bienes perdidos y robados) frente las 
acciones para la defensa de la propiedad. Así pues, la acción reivindicatoria únicamente podrá ejercitarse contra el poseedor 
de mala fe o el poseedor de buena fe en caso de bienes muebles perdidos o robados. No obstante, la acción más común en 
contra del poseedor en concepto de titular de un derecho limitado es la que se basa en el incumplimiento del contrato 
subyacente. 

Planteamiento casuístico. En Suecia y otros países escandinavos, el régimen de protección de la propiedad también es 
distinto. En el ordenamiento jurídico sueco no existe una clasificación estricta de las acciones reales, sino que los tribunales 
aplican un planteamiento casuístico, que puede materializarse en acciones de cesación, medidas cautelares y procedimientos 
simplificados. 



Acciones de responsabilidad extracontractual. En los ordenamientos jurídicos de Inglaterra y Gales, todas las acciones 
previstas son por responsabilidad extracontractual y, por tanto, consisten en la recuperación del valor de mercado del bien y 
de los daños provocados por la perturbación. Únicamente en casos excepcionales, los tribunales ordenarán la restitución del 
bien mueble al propietario. 

(b) Prescripción 

Ausencia de limitaciones, salvo por adquisición de la propiedad mediante posesión continuada. En Portugal, Italia y 
Austria, no existe ningún plazo de prescripción para las acciones de protección de la propiedad, salvo que alguien haya 
adquirido la propiedad del bien mueble en cuestión por posesión continuada. Tampoco existe ningún plazo de ese tipo en 
Alemania, salvo para la acción reivindicatoria. 

Otros plazos: 
España 6 años o menos en el caso de la adquisición del dominio por prescripción adquisitiva 

Francia y Bélgica 30 años/3 años si el poseedor actúa de buena fe 

Países Bajos 20 años 

Alemania  3 años, pero solo en la acción negatoria 

(c) Opción preferida 

Motivación de las decisiones tomadas por el grupo de trabajo. El grupo de trabajo ha decidido optar por lo que es el 
planteamiento dominante en Europa en la cuestión de la protección de la propiedad, formada por tres tipos de acciones: 
recuperación del bien mueble (acción reivindicatoria); declaración de la propiedad; y obtención de una orden de protección 
frente a las perturbaciones por parte de terceros. Esta última acción incluye a su vez varios tipos de órdenes: de abstención de 
futuras perturbaciones, de cesación de la perturbación existente y de desaparición de todos los efectos de una perturbación 
pasada. Asimismo, una orden de protección puede contener más de una de estas disposiciones. 

Este planteamiento es el mayoritario entre los ordenamientos jurídicos europeos y, probablemente, es el que va a recibir la 
mayor aceptación. 

En cuanto a los motivos de esta elección, a continuación se analizan los otros planteamientos minoritarios existentes y se 
explica por qué el grupo de trabajo no se ha decantado por ninguno de ellos. 

En los ordenamientos en los que rige el principio de que possession vaut titre, aunque el poseedor goza de una posición muy 
fuerte, la protección de la propiedad funciona en la práctica de una forma similar a como lo hace en los ordenamientos que 
aplican el planteamiento mayoritario. Además, cabe recordar que el grupo de trabajo decidió no aplicar el principio de que la 
posesión equivale al título para la posesión y, por tanto, no sería lógico introducirlo aquí. 

Tampoco se ha adoptado el modelo anglosajón ya que, al contemplar medidas solo de responsabilidad extracontractual, los 
derechos del propietario se protegen únicamente de una manera indirecta. Mediante la concesión de las acciones específicas 
para la protección de la propiedad, se ofrece al propietario una protección más rápida, simple y amplia (y menos compleja) 
que con las medidas de responsabilidad extracontractual, situación que se prefiere por los siguientes motivos: los especiales 
intereses del propietario, que tiene una posición legal especialmente fuerte, sobre el bien mueble, la estabilidad de los 
derechos reales y la necesidad de garantizar la certeza del derecho respecto a quién tiene derechos sobre el bien mueble. En 
concreto, las medidas de responsabilidad extracontractual no son suficientes para evitar las futuras perturbaciones en el bien 
mueble. 

Por su parte, el planteamiento casuístico de los ordenamientos jurídicos escandinavos no sirve a los intereses de la certeza del 
derecho y la estabilidad de los derechos reales. Asimismo, tampoco tendría aceptación la limitación de la recuperación del 
bien mueble a ciertos casos excepcionales, tal y como ocurre en el derecho anglosajón. 

Por último, en cuanto a la prescripción de las acciones de protección de la propiedad, este aspecto estará regido según lo 
dispuesto en el Artículo 4:301 del Libro VIII sobre adquisición de la propiedad mediante posesión continuada, en virtud del 
cual el antiguo propietario pierde la propiedad a favor del poseedor. 

I. Recuperación del control físico (apartado (1)) 



Ejemplo 1 
A estaciona su bicicleta frente a un comercio y no la ata con un candado. B, al pasar, se la lleva. Al cabo de un año, A 
reconoce la bicicleta, que está estacionada y atada con candado en un aparcamiento vigilado. A tiene derecho a 
emprender una acción contra B para recuperar el control físico sobre la bicicleta. 

Ejemplo 2 
C vende su moto a D, aunque esta está en manos de E, que la está reparando. C entrega las llaves de la moto a D, pero E 
se niega a entregársela a D. D puede emprender una acción contra E para obtener la posesión de la moto. 
 

Obtención y recuperación. El apartado (1) del presente artículo constituye una acción real para la protección de la propiedad 
por la que se da derecho al propietario, que no tiene la posesión del bien mueble, a “recuperarlo”. Equivale a la clásica acción 
reivindicatoria (actio rei vindicatio). Así, la regla se aplica a aquellos casos en los que el propietario ha sido privado de la 
posesión. Por su parte, en aquellas situaciones en las que el propietario nunca ha ejercido la posesión directa sobre el bien 
mueble (en un contexto de transmisión de la propiedad, por ejemplo) y el bien está en manos de un tercero (apartado 2 del 
Artículo 2:105 del Libro VIII) o sigue en manos del vendedor (Artículo 2:103), si se produce un despojo podrá considerarse 
que el propietario tenía ya la posesión indirecta; en estos casos, se podrá considerar que el autor de la perturbación está 
despojando no solo al poseedor directo (el vendedor o la persona que corresponda) sino también al propietario en tanto que 
poseedor indirecto. No obstante, si no ha habido despojo por parte de un tercero, sino que la persona que tiene en su poder el 
bien mueble (apartado (2) del Artículo 2:105 del Libro VIII) o el vendedor (Artículo 2:103 del libro VIII) simplemente se 
niega a entregárselo al propietario, incluso cuando ya se ha extinguido su derecho a retener el bien mueble, en estos casos los 
términos “despojo” y “recuperación de la posesión” no parecen ser totalmente pertinentes. Así pues, con el fin de dejar 
totalmente claro que la obtención por primera vez del control físico directo por parte del propietario también está 
contemplada en el apartado (1) del Artículo 6:101 del Libro VIII, se ha introducido explícitamente el término “obtener”. De 
esta forma, el apartado (1) del Artículo 6:101 del Libro VIII también se aplica a casos en los que no ha habido despojo; por 
ejemplo, el propietario ha perdido el bien mueble o se lo ha encomendado a otra persona que se niega a devolvérselo o que se 
lo ha entregado a un tercero. 

Control físico. El término “posesión” podría utilizarse en lugar de la expresión “control físico”, de acuerdo con las 
definiciones incluidas entre los artículos 1:205 y 1:208 del Libro VIII. En el presente contexto, ambos términos son 
sinónimos. Así pues, la reclamación de la posesión se dirigirá contra la “persona que ejerza el control físico” sobre el bien, lo 
que significa que podrá dirigirse tanto contra un poseedor directo como indirecto (artículos 1:206 y 1:207 del Libro VIII) así 
como contra el servidor de la posesión (Artículo 1:208 del Libro VIII) que ejerza este control físico por cuenta del poseedor. 

Demandante y demandado. La persona que puede ejercitar la acción establecida en el apartado (1) del Artículo 6:101, el 
demandante, es el propietario del bien mueble, que puede haber tenido su posesión directa o indirecta y haber sido privado de 
ella por otra persona, el demandado. No obstante, el despojo por parte del demandado no es un requisito para recurrir a esta 
acción. El propietario que ha perdido un bien mueble, o al que se le ha sustraído de manera ilícita, tiene derecho a reclamar su 
devolución al poseedor actual, el cual se niega a devolvérselo; ese poseedor podrá ser la persona que ha hallado el bien, el 
autor del robo o hurto, o cualquier otra persona que no goce de un derecho a poseer el bien mueble que pueda hacer valer 
frente al propietario. No en todos estos casos el demandado ha despojado al propietario. Por su parte, el demandado puede ser 
cualquier persona que ejerza el control físico sobre el bien mueble, ya sea de forma directa o indirecta (es decir, poseedor en 
concepto de dueño o poseedor en concepto de titular de un derecho limitado), o cualquier persona que ejerza el control físico 
por cuenta de un poseedor en calidad de servidor de la posesión. La capacidad jurídica o la culpa (negligencia u otro vicio) 
del demandado son irrelevantes a este respeto. 

Propiedad. El propietario deberá asumir la carga de la correcta identificación de los bienes así como de la prueba de su 
derecho de propiedad sobre los bienes. En este sentido cabe tener en cuenta que en el caso de los bienes muebles esta puede 
ser una carga difícil ya que, en la mayoría de los casos, las transacciones de bienes muebles no se realizan por escrito, estos 
circulan con rapidez y a menudo se producen a gran escala, debido a lo cual puede ser difícil identificarlos. Si el plazo 
establecido en el Capítulo 4 para la usucapión ha vencido, esto podrá servir como medio de prueba del derecho de propiedad. 
En todo caso, los requisitos de la carga de la prueba de la propiedad se dejan a lo dispuesto por la legislación del Estado 
miembro correspondiente. 

Ejemplo 3 
A debe probar que ha comprado la bicicleta objeto del litigio y presenta el recibo de compra de la tienda como prueba 
de propiedad. Afortunadamente, el recibo incluye una descripción minuciosa de la bicicleta, ya que estaba pensado para 
servir como garantía. Además, A había hecho grabar su nombre en el cuadro. En este caso, lo lógico es que se admitan 
las pruebas de propiedad de A en su demanda contra B. 
 

Derecho a poseer el bien mueble. No obstante, el propietario no tiene derecho a recuperar u obtener la posesión del bien 
mueble si la persona a la que se reclama su posesión tiene un derecho válido a poseer los bienes en virtud, por ejemplo, de un 
contrato de arrendamiento, una prenda con desplazamiento u otro tipo de derecho de garantía con desplazamiento sobre ese 
bien mueble, un derecho de retención de la posesión o de otro tipo. El derecho a poseer debe ser vinculante para el 
propietario: por ejemplo, porque el propietario ha celebrado un contrato de arrendamiento con la otra persona por el cual esta 
tiene derecho a poseer o utilizar el bien mueble. Si ese derecho a poseer ha sido otorgado por un tercero (por ejemplo, la 



persona que ha robado o hurtado ese bien mueble) el derecho será vinculante para dicha persona pero no para el propietario y, 
por tanto, el poseedor no podrá alegarlo frente a la acción reivindicatoria del propietario conforme al apartado (1) del 
Artículo 6:101 del Libro VIII. 

El derecho a poseer el bien mueble constituye aquí una alegación y, por tanto, la carga de su prueba le corresponde a su 
titular. El propietario no tiene que probar que tal derecho a poseer no existe. 

Ejemplo 4 
F da en alquiler a G una bicicleta por un plazo de un año. Al cabo de tres meses, F reclama la restitución de la bicicleta. 
Tal reclamación no prosperará dado que G goza de un derecho contractual válido (de arrendamiento) a poseer la cosa. 
Del mismo modo, si H guarda una bicicleta de su propiedad en un almacén y no paga el precio correspondiente por el 
depósito, el almacenista tendrá derecho a retener el bien hasta la satisfacción del pago. 
 

“Recuperación” e indemnización. Las consecuencias jurídicas de la acción establecida en el apartado (1) del Artículo 6:101 
del Libro VIII son la constatación del derecho de propiedad del propietario y la recuperación (u obtención) de su posesión; es 
decir, el tercero se ve ante la ineludible obligación a restituir el bien y, en algunas circunstancias, ante la obligación de 
indemnizar al propietario conforme al Artículo 6:401 del Libro VIII y 2:206 del Libro VI (Daños por infracción de la 
propiedad o la posesión legítima. El derecho a obtener o recuperar la posesión conforme al apartado (1) del Artículo 6:101 
del Libro VIII produce efectos en caso de insolvencia del demandado. 

Ejemplo 5 
A gana la demanda presentada contra B para la recuperación de la bicicleta. Como consecuencia, se reconoce que A es 
el legítimo propietario de la bicicleta y B se ve obligado a devolver el control físico a A. Asimismo, es posible que B 
deba responder por daños. 

J. Otras perturbaciones (apartado (2) del Artículo 6:101 del Libro VIII) 

Perturbación. El apartado (2) del Artículo 6:101 del Libro VIII se refiere a otras perturbaciones de los derechos del 
propietario, distintas del despojo, por parte de una persona que no tiene derecho a poseer. Dichas perturbaciones pueden tanto 
estar produciéndose como haberse producido ya o irse a producir. No obstante, en este último caso, la perturbación debe ser 
“inminente”, es decir, debe ser evidente que la perturbación va a producirse en un futuro inmediato. 

En la disposición se incluye también la posibilidad de un despojo “inmediato”, dado que dicho acto puede considerarse una 
perturbación de los derechos del propietario (ver el apartado (1) del artículo). 

Declaración de propiedad y orden de protección. El apartado (2) del Artículo 6:101 del Libro VIII otorga al propietario del 
bien mueble el derecho a obtener una declaración donde se afirme que la propiedad le pertenece, así como una orden de 
protección. Dicha orden de protección puede ser para exigir el cese de una perturbación o prohibir una perturbación 
inminente, así como para exigir la desaparición de los efectos físicos de una perturbación pasada. Esto se corresponde con la 
tradicional acción negatoria. 

Ejemplo 6 
La empresa A almacena un montón de carbón en una parcela que no puede ser cerrada mediante una valla. La gente de 
un pueblo cercano suelen coger grandes cantidades de carbón, basándose en la alegación de que no pertenece a la 
empresa A sino a la empresa B, el empleado de la cual les dio permiso para coger el carbón que quisiesen. Para 
clarificar la situación, A recurre a una acción para obtener una declaración de propiedad y abstención de ulteriores 
perturbaciones. 

Ejemplo 7 
B esquila varias ovejas propiedad de A sin el permiso de este. 

Ejemplo 8 
B conduce a veces el coche de A sin el permiso de este. 
 

Situación excepcional en el caso de bienes muebles. La perturbación del derecho de propiedad se produce con mucha 
menos frecuencia y es de mucha menor importancia práctica en el caso de bienes muebles que en el de bienes inmuebles. No 
obstante, tal y como ilustran los ejemplos 6, 7 y 8 anteriores, dichas perturbaciones se pueden dar, en cuyo caso estarán 
sujetas a una normativa similar a la establecida en muchos Estados miembros, al menos para los bienes inmuebles. 



Naturaleza de la “perturbación”. El término “perturbación” únicamente incluye aquí las perturbaciones físicas. Las 
perturbaciones inmateriales en el sentido del Artículo 3:206 (Imputación por daños causados por sustancias o emisiones 
peligrosas) del Libro VI, tales como ruidos, olores, radiaciones y otras emisiones, suelen afectar más frecuentemente a los 
bienes inmuebles. Un bien mueble en general solo se va a ver dañado por tales sucesos en circunstancias excepcionales. 

Ejemplo 9 
K es propietario de un caballo de carreras de primer nivel y L a menudo vuela con un helicóptero cerca de los establos 
donde está dicho caballo. El ruido producido por el helicóptero le provoca ansiedad y estrés, y esto reduce su 
rendimiento en las carreras. 
 

Las perturbaciones inmateriales generalmente no constituyen una injerencia aislada, destinada exclusivamente al bien mueble 
en cuestión. Así, se considera que, en estos casos, las reglas sobre responsabilidad extracontractual establecidas en el Libro 
VI ofrecen al propietario soluciones adecuadas y suficientes. En caso de incluir una regla por la que se exigiera a L, en el 
ejemplo anterior, el cese de la perturbación, es decir, por la que se le ordene dejar de volar por encima del establo donde está 
el caballo de carreras de K, dicha regla debería estar sometida a numerosas limitaciones, dado que el acto de L no solo afecta 
al bien mueble sino también a todo el terreno de K sobre el que vuela con el helicóptero y a los motivos por los que L realiza 
esta actividad. Una simple orden de protección, en la que únicamente se tenga en cuenta la perturbación causada por L sobre 
el bien mueble, sería demasiado simplista y estricta, y por ello, se considera que no es adecuado ampliar la presente regla a 
las perturbaciones inmateriales, que normalmente no afectan única y exclusivamente al derecho de propiedad de un bien 
mueble. 

K. Orden de protección (apartado (3)) 

Tipos de órdenes de protección. Una orden de protección puede incluir tres tipos de exigencias: 

(a) abstención de una perturbación futura e inminente; 

(b) cese de una perturbación actual; 

(c) desaparición de los efectos de una perturbación pasada. 

Asimismo, una misma orden de protección puede contener más de una de estas exigencias. 

Perturbación futura. Para poder obtener una orden de protección que prohíba una perturbación futura, esta debe ser 
“inminente”, es decir, debe ser evidente que la perturbación va a producirse en un futuro inmediato. Ver el comentario J.  
Perturbación actual. La orden de protección puede ser también para exigir el fin de una perturbación que se está 
produciendo en esos momentos (orden de cese de una perturbación actual). 

Perturbación pasada. Si la perturbación en sí ya ha finalizado, pero en el bien mueble aún quedan efectos de tal acto que 
pueden eliminarse fácilmente, en la orden de protección se exigirá también al autor de la perturbación la eliminación de esos 
efectos. A este respecto, debe subrayarse que la expresión “desaparición de los efectos” se refiere a aquellos rastros que 
puedan suprimirse fácilmente y se ha utilizado con el fin de distinguirla del daño en sí que se ha causado al bien mueble. La 
indemnización monetaria o del tipo que sea por daños a la que pueda tener derecho el propietario está sujeta a lo dispuesto en 
el Libro VI y no puede formar parte de la orden de protección. A diferencia del daño, cuyo efecto puede haber sido la 
destrucción o la modificación de algunas partes del bien mueble en sí, el término “efectos” se refiere a los elementos físicos 
que puedan haber quedado en el bien mueble como resultado de la perturbación (por ejemplo, polvo, suciedad, barro), pero 
que no suponen un daño en el bien como tal. Estos restos pueden eliminarse fácilmente porque no afectan a la esencia del 
bien mueble. Esos efectos se consideran parte de la propia perturbación, es fácil eliminarlos y su supresión constituye una 
medida mucho menos gravosa que la reparación del daño al objeto en sí. Por estos motivos, se ha considerado adecuado 
otorgar al propietario del bien mueble esta solución jurídica como parte de las órdenes de protección, dado además que los 
requisitos para la orden de protección son menos estrictos que los exigidos para la reparación del daño, en concreto, el 
requisito de culpa o negligencia, que no forma parte del presente Artículo 6:101. En muchos ordenamientos jurídicos, la 
eliminación de los elementos físicos que han quedado como resultado de la perturbación (en alemán, 
“Beseitigungsanspruch”) constituye una subsanación habitual en el marco de la protección de la propiedad y la posesión de 
fincas (bienes inmuebles), y en parte se hace extensible también a bienes muebles. En todo caso, es obvio que esta solución 
jurídica es de mucha menor importancia práctica en el caso de bienes muebles que en el de bienes inmuebles. 

Toma por parte del autor de la perturbación de los frutos u otros objetos del bien mueble. Asimismo, puede suceder 
que el autor de la perturbación se lleve algo del bien mueble. Tales situaciones se regulan en el Capítulo 7 del Libro VIII. 

Ejemplo 10 



N se ha llevado cinco ovejas de M sin la autorización de este. N esquila las ovejas que se ha llevado así como otras 
cuantas ovejas propiedad de M que siguen en las instalaciones de este. De conformidad con el apartado (1) del Artículo 
6:101 del Libro VIII, N estará obligado a restituir las cinco ovejas a M y, de conformidad con el apartado (2) del mismo 
artículo, deberá cesar en la perturbación y abstenerse de repetir tal acto (si es inminente). Asimismo, N deberá restituir 
la lana o abonar su valor de conformidad con lo establecido en el Capítulo 7 del Libro VIII. 

L. Relación con otras partes del Marco Común de Referencia 

Relación con otras reglas. Los artículos 6:101 y 6:102 del Libro VIII únicamente se refieren a soluciones jurídicas de 
protección de la propiedad. No obstante, además de a estas soluciones (ver el Artículo 6:401 del Libro VIII), se podrá recurrir 
a las establecidas en el Libro VI sobre responsabilidad extracontractual y, en concreto, en el Artículo 2:206 (Daños por 
infracción de la propiedad o la posesión legítima) del citado libro. 

Asimismo, en otras partes del Marco Común de Referencia se recogen otros derechos a poseer o retener un bien: 

- Artículo 3:401 (Derecho a suspender el cumplimiento de una obligación recíproca) del Libro III. 
- Artículo 3:101 (Disponibilidad de los bienes) del Título B del Libro IV, por el que se establece que el arrendador de 
los bienes tiene la obligación de poner estos a disposición del arrendatario); 
- apartado (2) del Artículo 5:106 (Pago del precio) del Título C del Libro IV, por el que se establece que el 
depositario puede retener los bienes hasta que el cliente abone el precio; 
- apartado (6) del Artículo 5:110 (Responsabilidad del hotelero) del Título C del Libro IV, por el que se establece 
que el hotelero puede retener el equipaje del cliente hasta que este haya pagado el servicio. 

M. Naturaleza de las reglas 

Naturaleza de las reglas. Los artículos 6:101 y 6:102 del Libro VIII son reglas de carácter imperativo. 

VIII.-6:102: Recuperación de los bienes tras una transmisión basada en un contrato u otro 
acto jurídico inválido o anulado 

(1) En caso de que los bienes se transmitan o hayan sido transmitidos sobre la base de un contrato u otro acto 
jurídico que es inválido o anulado, el transmitente puede ejercitar el derecho de recuperación conforme al 
párrafo (1) del Artículo precedente con objeto de recobrar el control físico de los bienes. 

(2) En caso de que la obligación del adquirente de restituir los bienes al transmitente, tras una transmisión 
basada en un contrato u otro acto jurídico inválido o anulado, sea una de las dos obligaciones recíprocas 
que han de ser cumplidas simultáneamente, el adquirente puede, de acuerdo con el Artículo III.-3:401 
(Derecho a suspender el cumplimiento de una obligación recíproca), suspender el cumplimiento de la 
obligación de restituir los bienes hasta que el transmitente haya cumplido, o haya ofrecido el cumplimiento 
de su obligación recíproca. 

(3) Los párrafos precedentes también se aplican en caso de que la transmisión estuviera basada en un contrato 
u otro acto jurídico sujeto a condición resolutoria en el sentido del Artículo VIII.-2:203 (Transmisión sujeta a 
condición), párrafo (1), si esta condición se cumple. 

Comentarios 

A. Restitución del bien mueble si la obligación es ineficaz o inválida, o resulta anulada 

Ejercicio del derecho real u obligacional a recobrar el bien. El apartado (1) del Artículo 6:102 del Libro VIII aclara que, 
en caso de que la transmisión de la propiedad no tenga lugar debido a que el contrato o el acto jurídico correspondiente no es 
válido o resulta anulado, el propietario podrá elegir entre ejercer su derecho obligacional a reclamar la recuperación del bien 
mueble al beneficiario conforme al derecho de contratos o al Derecho sobre enriquecimiento injustificado, o ejercer su 
derecho real a recobrar el bien mueble en virtud de su derecho de propiedad en el sentido del apartado (1) del Artículo 6:101 
del Libro VIII. 

Invalidez o anulación del contrato o acto jurídico. Esta disposición está vinculada al Artículo 2:202 del Libro VIII, que 
distingue dos efectos distintos para los casos en que un contrato o acto jurídico de transmisión de un bien mueble es ineficaz 



por algún motivo. (a) Si el contrato o acto jurídico subyacente es inválido desde el principio o resulta anulado después (por 
ejemplo, por causa de error), se considera que la propiedad nunca le ha sido transmitida al beneficiario. En todos estos casos, 
el propietario podrá reclamar la restitución del bien mueble tanto en virtud de su derecho de propiedad conforme al apartado 
(1) del Artículo 6:101 del Libro VIII como en virtud de sus correspondientes derechos personales o de crédito. (b) Si el 
contrato o acto jurídico subyacente que corresponda se resuelve en el sentido del Libro III, se rescinde en el sentido del Libro 
II o, si se trata de una donación, se revoca en el sentido del Libro IV, en estos casos no hay efecto retroactivo ni la propiedad 
se devuelve de forma inmediata. Consecuentemente, el beneficiario sigue siendo el propietario del bien mueble en cuestión. 
En estos casos, el transmitente no podrá ejercitar la acción reivindicatoria establecida en el apartado (1) del Artículo 6:101 
del Libro VIII, dado que no es el propietario del bien. 

B. Derecho a retener los bienes 

Derecho a suspender el cumplimiento de la obligación de restitución. El apartado (2) del presente artículo se refiere a 
aquellos casos en que el apartado (1) es de aplicación y la obligación del beneficiario de restituir el bien mueble al 
transmitente propietario (en virtud de un derecho real o de crédito) está vinculada a otra obligación recíproca que debe prestar 
este a aquel, y ambas obligaciones deben cumplirse simultáneamente. El apartado (2) del Artículo 6:102 establece que esta 
reciprocidad en el cumplimiento de ambas obligaciones se hace extensible a la acción reivindicatoria que el propietario tiene 
derecho a ejercitar conforme al apartado (1) del Artículo 6:101 del Libro VIII. La regla se aplica cuando existen dos 
obligaciones recíprocas que deben satisfacerse simultáneamente según lo dispuesto en el Artículo 2:104 del Libro III. Esta 
reciprocidad en el cumplimiento genera las consecuencias establecidas en el Artículo 3:401 del Libro III, concretamente, da 
al beneficiario el derecho a suspender el cumplimiento de su obligación, en este caso la restitución del bien mueble al 
transmitente propietario en virtud el apartado (1) del artículo anterior, hasta que este haya satisfecho su obligación o 
cumplido la prestación debida. De acuerdo con el apartado (2) del Artículo 3:401 del Libro III, el beneficiario también puede 
ejercer el derecho a suspender el cumplimiento de una obligación si está claro que el transmitente propietario no va a cumplir 
su obligación recíproca cuando esta venza. 

C. Condición resolutoria 

Aplicación de una condición resolutoria en el sentido del apartado (1) del Artículo 2:203 del Libro VIII. En el apartado 
(1) del Artículo 2:203 del Libro VIII, se regulan los efectos de la inclusión de una condición resolutoria en el contrato de 
compraventa o de otro tipo o en el acto jurídico en cuya virtud se produce la transmisión de la propiedad. Así, si las partes no 
acuerdan lo contrario, lo que ocurre es que, en el momento en que se cumple tal condición, la propiedad transmitida es 
devuelta automáticamente. Esto significa que, a diferencia de los casos en los que el contrato es inválido o resulta anulado, la 
devolución de la propiedad no tiene efecto retroactivo, sino que surte efecto desde ese mismo momento (efecto ex nunc). No 
obstante, el transmitente recupera inmediatamente la propiedad y, por tanto, podrá ejercer la acción restitutoria establecida en 
el apartado (1) del Artículo 6:101 del Libro VIII. De esta manera, el apartado (3) del presente Artículo 6:102 del Libro VIII 
establece que, si el contrato o acto jurídico pertinente está sujeto a una condición resolutoria, la situación será similar a la de 
invalidez o anulación del contrato. 

Sección 2: 
Protección de la mera posesión 

VIII.-6:201: Definición de despojo y perturbación ilegal 

La persona que despoja al poseedor de la posesión o perturba dicha posesión actúa “ilegalmente”, conforme a lo 
dispuesto en esta Sección, si la persona actúa sin el consentimiento del poseedor y el despojo o perturbación no 
están permitidos por la Ley. 

Comentarios 

A. Introducción 

La ilicitud como elemento central. El principal objetivo de las disposiciones incluidas en la Sección 2 del presente libro es 
proteger al poseedor frente a la privación ilícita de la posesión (despojo) así como frente a otro tipo perturbaciones ilícitas 



distintas del despojo. Así pues, las tres soluciones jurídicas otorgadas al poseedor mediante los artículos 6:202 a 6:204 del 
Libro VIII, esto es, autotutela del poseedor, restitución y orden de protección, comparten un mismo requisito: la ilicitud del 
despojo o de la perturbación cometidos por el tercero contra el que se ejercen las soluciones jurídicas otorgadas. De esta 
manera, este primer artículo de la Sección 2 define qué se entiende por “ilícito”. 

B. Consideración de intereses y planteamiento aplicado 

Soluciones jurídicas posesorias. El objetivo de las soluciones jurídicas posesorias establecidas en esta Sección 2 es proteger 
al poseedor, para lo cual se le dota de unos medios simples y rápidos que le permitan recuperar la posesión o detener una 
perturbación ilícita. Estas soluciones jurídicas, al igual que cualquier otra de derecho privado, deben ser ejercitadas en un 
procedimiento judicial ante un tribunal u otra autoridad pública competente, como es el caso de los Artículos 6:203 y 6:204 
del Libro VIII, para así garantizar también una protección razonable a la otra parte, es decir, a la persona contra la que se ha 
emprendido la acción. El Artículo 6:202 del Libro VIII sobre autotutela del poseedor constituye una pequeña excepción a este 
principio general sobre el ejercicio de los derechos. En este caso, los intereses de la otra parte se protegen al exigir que la 
acción sea inmediata y proporcional a la perturbación de la posesión. 

C. Resumen comparativo 

Resumen comparativo. En ciertos ordenamientos jurídicos (por ejemplo, Austria, Alemania, Suiza o Grecia), para poder 
ejercitar cualquier solución jurídica posesoria es imperativo que haya habido una iniciativa por parte del perturbador o 
despojante, ilícita y contra la voluntad del poseedor (en alemán verbotene Eigenmacht). En Francia y Bélgica, aunque las 
soluciones jurídicas posesorias son solo para los bienes inmuebles, para poder ejercitarlas es necesario también que antes se 
haya producido el denominado trouble possessoire, término con el que se designa cualquier acto que afecte o suponga una 
amenaza al ejercicio de los derechos posesorios. Así pues, en general, para recurrir a una medida de protección posesoria, es 
necesario que se haya producido un acto que objetivamente puede considerarse que perjudica al ejercicio de la posesión sobre 
un bien mueble y no tiene causa justificada (por ejemplo, porque el poseedor ha dado su consentimiento o existe alguna 
justificación jurídica). 

D. Actuación sin el consentimiento del poseedor o sin justificación jurídica 

Consentimiento. El despojo o cualquier otra perturbación de la posesión se considerarán ilícitos si se realizan en contra de la 
voluntad o, en otras palabras, sin el consentimiento del poseedor, y tampoco están permitidos por el ordenamiento. 
Normalmente, el consentimiento del poseedor directo basta para considerar lícita la intervención de ese tercero. Asimismo, en 
algunas situaciones, bastará también con el consentimiento del poseedor indirecto, especialmente si, conforme a su relación 
con el poseedor directo, tiene derecho a permitir tales intervenciones por parte de terceros, por ejemplo: un arrendatario, que 
conforme al Artículo 1:207 del Libro VIII es poseedor en concepto de titular de un derecho limitado, consiente en que un 
tercero interfiera en su ejercicio de la posesión directa; si tal intervención no supone ninguna vulneración o perturbación de la 
esfera jurídica del propietario (arrendador), no será necesario el consentimiento de este. 

Consideración de un cambio en la intención como un despojo “ilícito”. Normalmente, el despojo y en general cualquier 
perturbación constituyen un acto físico exterior, en el sentido de que el autor de tal acto sustrae activamente el bien mueble o 
interfiere activamente en él. No obstante, también se considerará ilícito en el sentido de este artículo el cambio de intención 
de la persona que ya tiene la posesión del bien mueble, siempre y cuando puedan presentarse pruebas de ese cambio de 
ánimo: el cambio de intención con la que se posee se considerará ilícito, por ejemplo, en el caso de un arrendatario, poseedor 
en concepto de titular de un derecho limitado (Artículo 1:207 del Libro VIII), que decide poseer en concepto de propietario 
(Artículo 1:206 del Libro VIII) y se niega a devolver el bien mueble al propietario (arrendador) una vez finalizado el periodo 
de arrendamiento. Lo mismo se aplica si un empleado del propietario o la persona que ha hallado el bien, como servidores de 
la posesión (Artículo 1:208 del Libro VIII), deciden retener el bien mueble en calidad de propietarios (Artículo 1:206 del 
Libro VIII) y se niegan a restituírselo al propietario. 

La razón de la inclusión de este cambio de intención en el ámbito de aplicación de este artículo es que el poseedor en 
concepto de titular de un derecho limitado o el servidor de la posesión actúan sin el consentimiento del poseedor al retener el 
bien mueble: cuando el poseedor en concepto de titular de un derecho limitado o servidor de la posesión deciden actuar en 
calidad de propietario, están negando la posesión indirecta o directa del anterior propietario y, por tanto, ya no poseen por 
cuenta de este sino por cuenta propia. Este cambio de ánimo equivale al despojo del anterior propietario, ya que se le está 
privando de la posesión directa o indirecta del bien sin su consentimiento. Por su parte, cuando una persona ha hallado un 
bien y nunca ha tenido la intención de conservarlo por cuenta del propietario o de su anterior poseedor —a diferencia de la 
persona que lo ha hallado y que al principio actúa de buena fe pero luego cambia de opinión—, ahí no puede considerarse, 



literalmente, que esté despojando al propietario por un cambio de ánimo, dado que el propietario perdió la posesión del bien y 
nunca la ha recuperado por la buena fe de la persona que lo halló. No obstante, no cabe tratar esta situación de forma distinta 
en lo que se refiere a las acciones a posesorias: así pues, se considerará que esa persona que ha hallado el bien mueble y actúa 
desde el principio de mala fe está actuando también ilícitamente en el sentido del Artículo 6:201 del Libro VIII. 

Prohibición de recurrir a la autotutela del poseedor en ausencia de un acto físico exterior. Cabe destacar que las 
soluciones jurídicas posesorias que requieren que haya habido una perturbación o despojo ilícitos por parte un tercero son, en 
principio, las siguientes: autotutela del poseedor (Artículo 6:202 del Libro VIII), restitución (Artículo 6:203 del Libro VIII) y 
orden de protección (Artículo 6:204 del Libro VIII). El derecho a la autotutela del poseedor, no obstante, únicamente puede 
ejercerse si ha habido un acto físico de despojo o perturbación, es decir, no está incluido el despojo por el mero cambio de 
intención del poseedor actual, tal y como se ha descrito en el apartado anterior. El motivo de esto es que la autotutela del 
poseedor es un acto físico que se define y está justificado como una reacción ante un ataque físico real a la posesión del bien 
mueble. Así pues, el uso de la autotutela del poseedor no puede considerarse una reacción proporcional a un mero cambio 
interior en la intención del poseedor. Por ejemplo, el arrendatario se niega a restituir el bien mueble al arrendador una vez 
finalizado el periodo de arrendamiento. En este caso, el arrendador no puede simplemente arrebatar el bien mueble al 
arrendatario en contra de la voluntad de este, sino que tendrá que acudir a los tribunales para hacer valer su derecho a 
recobrar el bien mueble, ya sea en virtud de la solución jurídica establecida en el Artículo 6:203 del Libro VIII, la establecida 
en el 6:101 del Libro VIII o de aquellas a las que pueda recurrir conforme a la relación contractual pertinente. 

Despojo o perturbación permitidos por el ordenamiento. El despojo o la perturbación de la posesión cometidos sin el 
consentimiento del poseedor se considerarán “ilícitos” únicamente si tales actos no están permitidos conforme a alguna 
disposición jurídica. Tal derecho o permiso para despojar o perturbar la posesión contra la voluntad del poseedor suelen estar 
basados en el derecho público, por ejemplo, por una ejecución judicial o una expropiación. En cuanto a los derechos 
derivados de relaciones jurídico-privadas (por ejemplo, derechos derivados de un contrato), no se considerará que la persona 
que actúa contra la voluntad del poseedor lo hace ilícitamente si se cumplen los requisitos necesarios para ejercitar la 
autotutela del poseedor (Artículo 6:202 del Libro VIII), ya que al fin y al cabo dicho acto está permitido por el ordenamiento. 
Con excepción de la autotutela del poseedor, en el resto de los casos, la persona que reclama la posesión de un bien mueble 
en virtud de una disposición de derecho privado, por ejemplo, de un derecho contractual o de su derecho de propiedad, no 
puede despojar al poseedor actual por iniciativa propia: deberá hacer valer su derecho por vía judicial. Consecuentemente, 
cualquier acto de despojo o perturbación de la posesión basado en el derecho privado que se lleve a cabo contra la voluntad 
del actual poseedor se considerará ilícito independientemente de que el despojante o perturbador tenga un derecho real o de 
crédito a poseer el bien mueble. 

E. Naturaleza de la regla. 

Regla imperativa. La presente regla es de carácter imperativo, y es que, si fuera de carácter supletorio, los casos de despojo 
o perturbación de la posesión serían excesivamente ambiguos, lo cual limitaría el ámbito de aplicación de las soluciones 
jurídicas posesorias y disminuiría su eficacia. 

VIII.-6:202: Autotutela del poseedor 

(1) El poseedor o un tercero pueden acudir a la autotutela frente a otra persona que despoja ilegalmente al 
poseedor de la posesión de los bienes, o que, de otro modo, perturba ilegalmente dicha posesión, o cuyo 
acto de despojo o perturbación ilegal es inminente. 

(2) Los medios de autotutela están limitados a aquella actuación inmediata y proporcionada que sea necesaria 
para recuperar los bienes o para detener o evitar el despojo o la perturbación. 

(3) Dentro de los límites de los párrafos (1) y (2), la autotutela también puede dirigirse contra un poseedor 
indirecto en concepto de dueño que ilegalmente despoja al poseedor en concepto de titular de un derecho 
limitado o perturba dicha posesión, con infracción de la específica relación jurídica existente entre el 
poseedor en concepto de dueño y el poseedor en concepto de titular de un derecho limitado. Esta regla se 
aplica igualmente al poseedor indirecto en concepto de titular de un derecho limitado que ilegalmente 
despoja a otro poseedor en concepto de titular de un derecho limitado o perturba dicha posesión. 

(4) En caso de que una persona, en el ejercicio del derecho de autotutela atribuido por este Artículo, cause un 
daño jurídicamente relevante a la persona que despoja al poseedor de la posesión o perturba dicha 
posesión, se aplica el Artículo VI.-5:202 (Legítima defensa, gestión de negocios ajenos sin mandato y 
estado de necesidad). 

Comentarios 



A. Introducción 

Situaciones incluidas en el ámbito de aplicación de este artículo. El objetivo que se persigue con la autotutela del 
poseedor es ofrecer al poseedor una medida de defensa rápida, que le evite tener que recurrir a una acción judicial, en 
aquellos casos en que la persona que tiene derecho a ejercitar esa autotutela del poseedor puede reaccionar inmediatamente y 
de forma proporcional, y quiere hacerlo. La autotutela del poseedor responde a la propia naturaleza de la posesión como una 
forma provisional de regulación de las relaciones respecto a los bienes muebles, en contraposición al carácter permanente del 
derecho de propiedad. 

B. Consideración de intereses y planteamiento aplicado 

Objetivo y restricciones de la autotutela del poseedor. El objetivo primordial de lo dispuesto en el presente Artículo 6:202 
del Libro VIII es proteger los intereses de aquel poseedor al que ilícitamente se despoja o se perturba de otra forma en el 
ejercicio de la posesión. En concreto, se permite al poseedor recurrir a una acción inmediata para proteger su posesión. Por su 
parte, los intereses de la persona que perturba ilícitamente al poseedor se salvaguardan mediante la imposición de unos 
límites estrictos a esta solución jurídica posesoria, en concreto, la autotutela del poseedor debe estar limitada a aquella acción 
inmediata y proporcional que sea necesaria para evitar o detener la perturbación o el despojo. 

Este reconocimiento de que, en ciertas situaciones, no es razonable que la víctima de una perturbación de la posesión espere a 
la intervención de las autoridades públicas o de los tribunales para que protejan su interés, sino que debería recurrir a la 
legítima defensa, se traduce en eximentes para el poseedor y el propietario en el derecho penal y de responsabilidad 
extracontractual de los ordenamientos jurídicos europeos. El poseedor podrá alegar estas eximentes si, durante esa acción 
proporcional de protección de sus intereses sobre el bien mueble, causa algún daño al agresor o a los bienes de este. La 
solución jurídica posesoria de la autotutela del poseedor constituye, así pues, una extensión de este planteamiento al ámbito 
del derecho de bienes. Si un poseedor sorprende in fraganti al autor de la sustracción y le arrebata los bienes que está 
sustrayendo, en tal acto el poseedor no tiene ni siquiera por qué haber causado un daño al autor del delito. En tales 
circunstancias, ese acto de despojo por parte del legítimo poseedor no puede considerarse ilícito en el sentido del Artículo 
6:201 del Libro VIII; por el contrario, debería estar permitido por el ordenamiento, que es precisamente lo que se hace con el 
Artículo 6:202 del Libro VIII. Si el anterior poseedor sí causa algún daño al autor del robo, este acto de despojo se 
considerará lícito solo si se ajusta a las restricciones del apartado (2) del Artículo 6:202 del Libro VIII. Estas restricciones 
concuerdan con la eximente de legítima defensa del derecho penal y de responsabilidad extracontractual: si la reacción del 
antiguo poseedor no es proporcionada, no será eximente de su responsabilidad civil o penal frente al autor de la sustracción. 

C. Resumen comparativo 

Divergencia en los planteamientos aplicados en los ordenamientos jurídicos europeos. La autotutela del poseedor como 
solución jurídica posesoria no está recogida específicamente en todos los ordenamientos jurídicos europeos. Por ejemplo, sí 
está regulada específicamente en Alemania, Austria, Grecia, Portugal, Hungría, Letonia y la República Checa. No obstante, 
en general tampoco se impide recurrir a la legítima defensa según lo dispuesto en el derecho civil o penal. La legislación de 
España, Portugal, los Países Bajos, Francia y Bélgica no hace ninguna mención a estas acciones urgentes en la protección de 
la posesión, mientras que el ordenamiento de Inglaterra es bastante cauto en el reconocimiento de tal posibilidad. Por su 
parte, en los ordenamientos jurídicos en los que la autotutela del poseedor sí esta reconocida como una solución jurídica 
posesoria, existe cierta polémica en torno a si debería considerarse un tipo específico de legítima defensa o una regla 
específica aparte, con las implicaciones que procedan respecto al ámbito de aplicación. Generalmente, en los casos en los que 
la autotutela del poseedor está reconocida como solución jurídica posesoria se considera que es una regla aparte y, para su 
aplicación, no son necesarios todos los requisitos impuestos por las reglas generales. En todo caso, sí se aprecian ciertos 
rasgos comunes: cuando se permite la autotutela del poseedor, la reacción del poseedor debe ser necesaria, razonable y 
proporcional al daño. Asimismo, esta solución jurídica está sujeta a unos plazos muy estrictos. 

D. Personas que pueden ejercer el derecho de autotutela del poseedor 

Poseedores y terceros. La solución jurídica posesoria de la autotutela del poseedor puede ser ejercida por todas las 
categorías de “poseedores” de un bien mueble en el sentido de los artículos 1:205 a 1:208 del Libro VIII —es decir: 
poseedores en calidad de propietarios y poseedores titulares de un derecho limitado, ya ejerzan la posesión de forma directa o 
indirecta—, así como por todo aquel tercero que quiera ayudar a alguien a defender su propiedad o posesión. Aunque los 
servidores de la posesión (Artículo 1:208 del Libro VIII) no tienen la consideración de poseedores, también pueden hacer uso 
de la autotutela del poseedor en calidad de “terceros” en el sentido del apartado (1) del Artículo 6:202 del Libro VIII. Este 
amplio ámbito de aplicación en cuanto a las personas que pueden ejercitar la autotutela del poseedor responde a la propia 



naturaleza de esta medida como reacción inmediata a un despojo o perturbación, o a una tentativa de estos actos. A este 
respecto, no sería nada práctico que el poseedor en concepto de titular de un derecho limitado o el servidor de la posesión 
tuvieran que ponerse en contacto con el poseedor en calidad de propietario para decirle que ejerza su derecho de autotutela 
del poseedor: en la mayoría de los casos, el poseedor en calidad de propietario llegaría demasiado tarde para reaccionar de 
forma inmediata con las medidas necesarias. Así, este amplio ámbito de aplicación sirve a los intereses de las tres categorías: 
poseedor en calidad de propietario, poseedor en concepto de titular de un derecho limitado y servidor de la posesión. El 
poseedor en calidad de propietario mantiene el control, directo o indirecto, sobre el objeto; el poseedor en concepto de titular 
de un derecho limitado puede conservar el objeto y, con ello, seguir utilizándolo a los fines acordados o devolvérselo al 
poseedor en calidad de propietario, según proceda; y el servidor de la posesión sigue cumpliendo sus deberes respecto a su 
empleador o respecto al poseedor en calidad de propietario o poseedor en concepto de titular de un derecho limitado que 
corresponda. Además, al permitir a un tercero ejercer esta forma de defensa de la posesión (sea esta del tipo que sea), se 
consigue aumentar la eficacia de esta forma de protección. Esta ampliación a terceros concuerda, además, con la disposición 
sobre legítima defensa del Artículo 5:202 del Libro VI, por la cual se permite a un tercero actuar en defensa de los legítimos 
intereses de otra persona. 

E. Personas contra las que se puede ejercer la autotutela del poseedor 

Perturbación o despojo pasados, actuales o inminentes. La persona contra la que se puede ejercer la autotutela del 
poseedor es aquella que ilícitamente, en el sentido del Artículo 6:201 del Libro VIII, despoja al poseedor o le perturba de otra 
manera en el ejercicio de la posesión, o bien va cometer estos actos de forma inminente. De acuerdo con el apartado (2) del 
Artículo 6:101 del Libro VIII, un acto es inminente cuando es evidente que se va a producir de forma inmediata. Ver también 
el uso del término en el Artículo 1:102 (Prevención) del Libro VI, en la frase “cuando el daño jurídicamente relevante sea 
inminente, el presente libro confiere a la persona que lo soportaría el derecho a evitarlo”, y el Artículo 3:504 (Resolución por 
incumplimiento previsible) del Libro III, donde dice “[…] o queda claro de otro modo que dicho incumplimiento se 
producirá”. En todos estos casos, existe una altísima probabilidad de que el daño, el incumplimiento o la perturbación tengan 
lugar. 

Los despojos o perturbaciones inminentes se han incluido por el siguiente motivo: en esta fase, muchas veces el despojo o la 
perturbación pueden evitarse con un mínimo uso de la fuerza, mientras que, si ya se han producido, al anterior poseedor le va 
a ser mucho más difícil recuperar el bien, en caso de despojo, o detener la perturbación. Teniendo en cuenta esto, no parece 
razonable obligar al poseedor al que se va a despojar de forma inminente a contenerse y esperar a que el despojo ya se haya 
producido. Si el poseedor puede evitar antes de que ocurran el despojo o la perturbación mediante unas medidas razonables 
(ver el comentario F), lo lógico es que se le permita hacerlo, en lugar de obligarle a esperar a que el acto tenga lugar, tras lo 
cual, para recuperar la posesión o detener la perturbación, va a ser necesaria una reacción bastante más contundente. 

Acto ilícito. El acto de esa persona debe ser “ilícito” en el sentido del Artículo 6:201 del Libro VIII (ver el Comentario D 
correspondiente a dicho artículo). No obstante, por la propia naturaleza de la autotutela del poseedor (como acción y reacción 
reales), para ejercerla es necesario un acto físico exterior por parte de ese autor de la perturbación, es decir, un acto visible 
dirigido contra la posesión del poseedor defensor. Así pues, el mero cambio de intención del poseedor en concepto de titular 
de un derecho limitado o del servidor de la posesión que tienen en su poder el bien mueble, sin que haya ningún acto físico 
adicional de despojo o perturbación, no justifica el uso de la autotutela del poseedor. El motivo de esto es que la autotutela 
del poseedor es un acto físico que se define y está justificado como una reacción ante un ataque físico real a la posesión del 
bien mueble. Así pues, el uso de autotutela del poseedor no puede considerarse una reacción proporcional a un mero cambio 
interior en la intención del poseedor. 

Ejemplo 
Un arrendatario se niega a restituir el bien mueble al arrendador una vez finalizado el periodo de arrendamiento. En este 
caso, el arrendador no puede simplemente arrebatar el bien mueble al arrendatario en contra de la voluntad de este, sino 
que tendrá acudir a los tribunales para hacer valer su derecho a recobrar el bien mueble, ya sea en virtud de la solución 
jurídica establecida en el Artículo 6:203 del Libro VIII o de las acciones derivadas del contrato. 
 

Culpa y capacidad. El despojo o perturbación ilícitos no requieren que haya habido culpa (negligencia u otro tipo) por parte 
de su autor. Asimismo, es irrelevante el grado de capacidad de obrarde la persona que comete el despojo o perturbación, dado 
que no se trata de un acto jurídico sino de un hecho jurídico. 

F. Restricciones de la autotutela del poseedor (apartado (2)) 

Restricciones: introducción. El acto de autotutela del poseedor debe ser una reacción inmediata y proporcional según las 
circunstancias particulares del caso. Si la reacción no es inmediata y proporcional en el sentido del apartado (2) del Artículo 



6:202 del Libro VIII, el acto de autotutela del poseedor por parte del (anterior) poseedor se considerará un despojo o 
perturbación ilícito de la posesión de la otra persona, con todas las consecuencias de estos actos ilícitos, establecidas en el 
Capítulo 6 del presente libro y en otros libros. 

Acción inmediata. El acto de autotutela del poseedor debe ser “inmediato”, es decir, debe ser una reacción de defensa rápida 
ante el despojo o la perturbación. El ejemplo por antonomasia es el del poseedor que sorprende in fraganti al despojante o 
perturbador, e interviene inmediatamente para recuperar la plena posesión del objeto. Si el despojo ya se ha completado en el 
sentido de que el despojante se ha llevado ya el bien mueble a un lugar seguro y no está huyendo con el botín, entonces, la 
autotutela del poseedor no está permitida dado que ya no constituye una reacción inmediata. Si la perturbación ha finalizado, 
tampoco hay derecho a la autotutela del poseedor. En cuanto al despojo o perturbaciones futuras, el acto ilícito debe ser 
inminente; en caso contrario, tampoco puede ejercerse la autotutela del poseedor. 

El plazo para que esa reacción se considere inmediata está sujeto a dos factores: (a) el momento en que el poseedor defensor 
sabe del despojo o perturbación y (b) el límite objetivo de tiempo, independientemente de cuándo haya conocido el defensor 
este acto ilícito. (a) El poseedor defensor debe reaccionar inmediatamente una vez tenga conocimiento de la perturbación o 
despojo. Así pues, si se está produciendo una perturbación o se ha producido un despojo y el poseedor defensor ha estado 
informado desde el principio pero solo ha reaccionado al cabo de unos pocos días, su reacción no se considerará inmediata. 
(b) Si el poseedor defensor tiene conocimiento de la perturbación o el despojo una vez finalizados, entonces, tampoco tendrá 
derecho a recurrir a la autotutela del poseedor: cualquier reacción a este respecto se considerará ilícita por no ser inmediata. 
Dicho poseedor deberá acudir a los tribunales para reclamar la restitución del bien mueble o solicitar una orden de protección 
frente a la perturbación. 

Acción proporcional. El requisito de la proporcionalidad introducido en el apartado (2) de este Artículo 6:202 limita la 
actuación de autotutela del poseedor en dos sentidos: 

-la actuación del poseedor defensor debe ser proporcional y 
-la fuerza empleada no puede ser superior a la necesaria para recobrar la plena posesión o impedir una injerencia 
inminente. 

Este requisito dependerá de las circunstancias particulares de cada caso. 

La proporcionalidad de la reacción depende en gran medida, por un lado, del valor del bien mueble, y por otro, de la 
gravedad del acto (por ejemplo, la fuerza empleada por la otra persona o si la injerencia va a ser más bien inofensiva o de 
menor importancia o si va a tener como resultado el pleno despojo). Si el bien mueble no tiene demasiado valor o si la 
injerencia es inofensiva, en ningún caso el acto de autotutela se podrá considerar proporcional, dado que aquí en primer lugar 
tal reacción ni siquiera se puede considerar necesaria. 

Así, el requisito de que esa reacción sea necesaria para evitar o detener la injerencia no debe malinterpretarse en el sentido de 
que no cualquier medio necesario para detener la intromisión se va a considerar lícito y proporcional. Si se tiene al alcance 
más de un medio para impedir o detener la injerencia, la autotutela del poseedor se limitará a aquel o aquellos que sean 
estrictamente necesarios para hacerlo, es decir, el defensor deberá utilizar aquellos que menos interfieran en los intereses de 
la otra persona. No se puede hacer uso de una fuerza superior a la necesaria para evitar o impedir la injerencia. 

Esto implica que la reacción del poseedor puede considerarse ilícita principalmente por dos motivos: 

(1) Las circunstancias son tales que utilizar cualquier medida extrajudicial para recobrar la plena posesión o evitar una 
injerencia inmediata es de por sí desproporcionado y, por tanto, el poseedor no tiene derecho a recurrir a la autotutela del 
poseedor (por ejemplo, la única manera de detener al autor del robo es agredirle gravemente). En este caso, no cabe ni 
siquiera considerar si el medio es necesario para detener o impedir la injerencia. 

(2) Puede suceder que el poseedor defensor tenga a su alcance varios medios extrajudiciales para detener la injerencia o 
recobrar la plena posesión. En este caso, el poseedor deberá emplear aquel que menos perjudicial sea para el autor de la 
perturbación y, al mismo tiempo, permita evitar la injerencia: si utiliza otro de los medios a su alcance, su reacción se 
considerará ilícita. 

Al determinar si la reacción del poseedor ha sido proporcionada, deberá tenerse en cuenta también si ha tenido la posibilidad 
de recurrir a los órganos públicos competentes (por ejemplo, la policía) o a los tribunales. Si es razonable esperar que el 
poseedor defensor se dirija a esos órganos competentes en busca de protección en lugar de reaccionar por su cuenta, aunque 
el medio a su alcance pueda considerarse razonable para recobrar la plena posesión o evitar la injerencia, la autotutela del 
poseedor se considerará también desproporcionada. 

G. Ejercicio de la autotutela del poseedor por parte del poseedor directo frente a un poseedor 
indirecto (apartado (3)) 



Relación entre el poseedor en concepto de dueño y el poseedor en concepto de titular de un derecho limitado. En el 
apartado (3) se aclara que el poseedor en concepto de titular de un derecho limitado que tenga la posesión directa del bien 
podrá ejercer el derecho a la autotutela del poseedor no solo frente a terceros sino también frente al poseedor en concepto de 
dueño u otro poseedor en concepto de titular de un derecho limitado (por ejemplo, el arrendador) que vulnere su derecho real 
o contractual a poseer el bien mueble. El poseedor en concepto de dueño o el poseedor en concepto de titular de un derecho 
limitado (como poseedores indirectos) que despoja o perturba en su posesión al poseedor en concepto de titular de un derecho 
limitado (como poseedor directo) está incumpliendo la relación jurídica que tiene con este último y que le da derecho a 
poseer el bien mueble. En este caso, el poseedor directo (titular de un derecho limitado) podrá recurrir a las soluciones 
jurídicas que correspondan por incumplimiento contractual, pero también podrá recurrir a las establecidas en los artículos 
6:202 a 6:204 del Libro VIII. Estas últimas permiten a este poseedor directo defender su posesión y hacer valer su derecho a 
poseer de forma más rápida y más eficiente que mediante el recurso a las acciones por incumplimiento del contrato. 

El hecho de que el poseedor indirecto (poseedor en concepto de dueño o en concepto de titular de un derecho limitado) tenga 
un deber contractual o jurídico de respetar el derecho de posesión del poseedor directo (en concepto de titular de un derecho 
limitado) no significa que el cumplimiento de este deber únicamente pueda exigirse mediante acciones contractuales (u otras 
acciones personales) por vía judicial: ese poseedor directo también podrá ejercitar las acciones posesorias establecidas en los 
artículos 6:202 a 6:204 del Libro VIII, más rápidas y eficientes. Un contrato crea un régimen de deberes particulares entre las 
partes que deben ser respetados y cumplidos de buena fe, mientras que tal elevado régimen de deberes, respeto y confianza 
no existe entre dos personas entre las que no hay ninguna relación contractual. Así pues, parece justo y adecuado que las 
acciones posesorias puedan ejercitarse no sólo frente a terceros con los cuales no existe una relación contractual sino también 
frente a aquella persona que sí tiene el deber contractual de respetar el derecho del poseedor directo a poseer el bien mueble. 

Divergencia en los planteamientos aplicados en los ordenamientos jurídicos europeos. En los ordenamientos jurídicos 
europeos, encontramos posturas enfrentadas en cuanto a si el poseedor directo titular de un derecho limitado puede o no 
recurrir a acciones posesorias para defender su derecho a poseer el bien mueble frente a la persona que le ha otorgado tal 
derecho (poseedor en concepto de dueño o poseedor en concepto de titular de un derecho limitado, indirectos). Así, aunque 
en algunos ordenamientos el poseedor directo titular de un derecho limitado no tiene tal derecho y, por tanto, únicamente 
puede recurrir a las acciones por incumplimiento de contrato que procedan, en la mayoría sí puede ejercitar las acciones 
posesorias. En la presente regla, por los motivos que ya se han expuesto, se ha aplicado este planteamiento mayoritario, 

Servidor de la posesión. El apartado (3) del presente artículo excluye a los servidores de la posesión, que no tienen de por sí 
ningún derecho a poseer el bien mueble por su cuenta. El servidor de la posesión tiene derecho a recurrir, en calidad de 
“tercero”, a la autotutela del poseedor frente al perturbador o despojante, pero no frente al poseedor en concepto de dueño o 
poseedor en concepto de titular de un derecho limitado si tal acto es llevado a cabo por uno de ellos. Dotar al servidor de la 
posesión del derecho a la autotutela del poseedor frente a terceros constituye un medio eficaz para proteger los legítimos 
intereses de la persona por cuenta de la cual posee el bien mueble (poseedor en concepto de dueño o poseedor en concepto de 
titular de un derecho limitado) frente a aquel que los perturba. Debe tenerse en cuenta que el servidor de la posesión tiene la 
posesión del bien mueble, no así el poseedor en concepto de dueño o poseedor en concepto de titular de un derecho limitado, 
y por tanto, es él el que primero va a descubrir que se va a producir un despojo o perturbación de forma inminente y, por 
tanto, también el primero, y probablemente el único, que puede emprender una acción inmediata y proporcional contra esa 
injerencia. 

H. Relación con otras partes del Marco Común de Referencia 

Artículo 3:206 (Imputación por daños causados por sustancias o emisiones peligrosas) del Libro VI. Las perturbaciones 
inmateriales como las mencionadas en el Artículo 3:206 del Libro VI (radiaciones, olores, calor, luz y otras) no suelen darse 
en el caso de bienes muebles: por lo general, afectan al disfrute y posesión de bienes inmuebles. Así pues, se considera que 
las medidas establecidas en el Artículo 3:206 del Libro VI de responsabilidad extracontractual constituyen una protección 
suficiente para el poseedor en concepto de dueño o poseedor en concepto de titular de un derecho limitado de un bien 
mueble. 

Artículo 5:202 (Legítima defensa, gestión de negocios ajenos sin mandato y estado de necesidad) del Libro VI. El 
apartado (4) del Artículo 6:201 del Libro VIII es meramente de carácter declarativo: en él se subraya que si en el ejercicio de 
su derecho a la autotutela del poseedor el poseedor defensor causa un daño jurídicamente relevante (en el sentido del Artículo 
2:201 del Libro VI) a la otra persona, en estos casos se aplicará el Artículo 5:202 del Libro VI, por el que establece una 
circunstancia exoneratoria específica para estos casos de responsabilidad extracontractual. De conformidad con dicho 
artículo, la legítima defensa puede alegarse como causa de exoneración de la responsabilidad si el defensor está actuando 
para “proteger de manera razonable un derecho o interés jurídicamente protegido, propio o de tercero” y la persona que sufre 
el daño está poniendo en peligro ese derecho o interés. En este sentido, la propiedad y la posesión de un bien mueble pueden 
considerarse “derechos jurídicamente protegidos”, y la persona que ilícitamente despoja al defensor o le perturba en el 
ejercicio de su posesión está “poniendo en peligro ese derecho o interés”. El requisito de que esa protección sea “razonable” 
es similar o coherente con el de proporcionalidad de la autotutela del poseedor establecido en el apartado (2) del Artículo 
6:202 del Libro VIII. Así pues, el poseedor o tercero que, al defender un derecho de posesión dentro de los límites impuestos 



por el Artículo 6:202 del Libro VIII, cause un daño jurídicamente relevante al autor de la perturbación, podrá alegar la 
autotutela del poseedor como causa de exoneración de la responsabilidad conforme al Artículo 5:202 del Libro VI. 

I. Naturaleza de la regla. 

Regla de carácter imperativo. La presente regla es imperativa. No obstante, el poseedor anterior siempre podrá renunciar a 
su derecho de autotutela del poseedor o no ejercerlo. 

VIII.-6:203: Derecho a recobrar como protección de la mera posesión 

(1) En caso de que otra persona despoje ilegalmente de la posesión al poseedor en concepto de dueño o al 
poseedor en concepto de titular de un derecho limitado, el poseedor tiene derecho, dentro del plazo de un 
año, a recobrar los bienes, con independencia de quién sea titular del derecho o de una mejor posición en 
los términos del Artículo VIII.-6:301 (Derecho a recobrar en caso de mejor posesión) para poseer los bienes. 
El plazo de un año comienza a correr en el momento de la desposesión. 

(2) El derecho a recobrar también puede ejercitarse frente al poseedor indirecto en concepto de dueño que 
despoja ilegalmente de la posesión al poseedor en concepto de titular de un derecho limitado, con infracción 
de la específica relación jurídica existente entre ellos. Esta regla se aplica igualmente al poseedor indirecto 
en concepto de titular de un derecho limitado que despoja ilegalmente de la posesión a otro poseedor en 
concepto de titular de un derecho limitado. 

(3) El derecho a recobrar se excluye si la persona que pretende ejercitarlo despojó ilegalmente de la posesión a 
la otra persona dentro del último año. 

(4) En caso de que la otra persona en el sentido del párrafo (1) invoque un pretendido derecho o mejor posición 
en los términos del Artículo VIII.-6:301 (Derecho a recobrar en caso de mejor posesión) para poseer los 
bienes como excepción o reconvención, la obligación de restituir los bienes conforme al párrafo (1) puede 
ser sustituida por la obligación de entregar los bienes al Tribunal o a otra autoridad pública competente, o a 
un tercero siguiendo la orden de la autoridad competente. 

Comentarios 

Ver los comentarios al artículo siguiente. 

VIII.-6:204: Derecho a obtener una orden de protección para proteger la mera posesión 

(1) En caso de que otra persona perturbe ilegalmente la posesión de los bienes, o en caso de que tal 
perturbación o un despojo ilegal sea inminente, el poseedor en concepto de dueño o el poseedor en 
concepto de titular de un derecho limitado tienen derecho, dentro del plazo de un año, a obtener una orden 
de protección conforme al Artículo VIII.-6:101 (Protección de la propiedad), párrafo (3), con independencia 
de quién sea titular del derecho o de una mejor posición en los términos del Artículo VIII.-6:301 (Derecho a 
recobrar en caso de mejor posesión) para poseer los bienes, usarlos o gestionarlos de otro modo. El plazo 
de un año empieza a correr desde el momento en que la perturbación comenzó o, en caso de 
perturbaciones reiteradas, desde el momento en que la última perturbación comenzó. 

(2) La orden de protección también puede ser dirigida contra el poseedor indirecto en concepto de dueño que 
perturba ilegalmente la posesión de un poseedor en concepto de titular de un derecho limitado, con 
infracción de la específica relación jurídica existente entre ellos. Esta regla se aplica igualmente al poseedor 
indirecto en concepto de titular de un derecho limitado que perturba ilegalmente la posesión de un poseedor 
subordinado en concepto de titular de un derecho limitado, con infracción de la específica relación jurídica 
existente entre ellos. 

(3) En caso de que la otra persona en el sentido del párrafo (1) invoque un pretendido derecho o mejor posición 
para poseer, usar o gestionar de otro modo los bienes como excepción o reconvención, la orden judicial 
puede ser suspendida hasta, o sustituida por, una decisión sobre la existencia de tal pretendido derecho o 
mejor posición. 

Comentarios 



A. Planteamiento general 

Reclamación de restitución y orden de protección. Las acciones de protección establecidas aquí frente al despojo y otras 
perturbaciones ilícitas de la posesión pueden dividirse en dos tipos según la perturbación sufrida, a saber: derecho a recobrar 
el bien mueble, en caso de la total privación de la posesión, y orden de protección en aquellos casos en que se produce una 
perturbación de la posesión sin llegar a una efectiva privación posesoria. Esta distinción puede encontrarse en la mayoría de 
los ordenamientos jurídicos de los Estados miembros ( a pesar de que estas acciones no siempre se apliquen a los bienes 
muebles). 

Protección de la propiedad y protección de la posesión. El Capítulo 6 distingue entre dos categorías fundamentales de 
acciones: acciones posesorias (artículos 6:202 a 6:204 del Libro VIII) y acciones de protección del derecho de propiedad 
(Artículo 6:101 del Libro VIII). La protección de la esfera jurídica de un propietario, en tanto que titular del derecho real 
pleno sobre el bien mueble, difiere considerablemente de la protección de la esfera jurídica de un mero poseedor, al cual se 
otorgan las denominadas “acciones posesorias”. Así, el objetivo del primer tipo de acciones es aportar una solución definitiva 
a un litigio en torno a un derecho real, proteger y garantizar el cumplimiento de una orden permanente respecto al derecho 
real de propiedad. 

Objetivos y funciones de las acciones posesorias. La protección posesoria, en cambio, tiene solo carácter provisional: su 
objetivo es proteger al poseedor y al propietario frente a las consecuencias negativas de la perturbación de la posesión 
efectiva de un bien mueble. Las reglas de protección de la posesión otorgan al poseedor ciertos derechos frente al autor de la 
perturbación, a saber: el derecho a la autotutela del poseedor, a recobrar el bieny a una orden de protección. De esta forma, se 
obliga a la persona que quiere hacer valer su derecho de posesión a no actuar ilícitamente, a no actuar por iniciativa propia 
(por ejemplo, a arrebatar directamente el activo al poseedor), sino a ejercer ese derecho por vía judicial. Así pues, las reglas 
sobre protección posesoria promueven la resolución pacífica, por vía judicial, de los litigios relativos al derecho de posesión 
de un activo, restringen el uso particular de la fuerza, y sitúan al poseedor que actúa pacíficamente y que no ha obtenido la 
posesión de forma ilícita (Artículo 6:201 del Libro VIII) en la posición favorable de demandado en el procedimiento judicial.  

Exclusión del derecho a poseer como requisito. La frase “con independencia de quién sea titular del derecho o de una 
mejor posición” se incluyó con el objetivo de aclarar que las medidas establecidas aquí no afectan para nada al fondo o 
resultado final de la cuestión del derecho a poseer. El derecho a poseer el bien mueble o la mejor posesión en el sentido del 
Artículo 6:301 del Libro VIII no se tienen aquí en cuenta. Así, el fondo de las acciones posesorias es el acto ilícito en sí por 
el que se perturba al poseedor en su posesión (uso particular de la fuerza), independientemente de los derechos subyacentes 
de las partes a poseer el bien mueble. El anterior poseedor únicamente debe probar que tenía la posesión del objeto y que ha 
sido inquietado en este ejercicio de la posesión por otra persona. Si la otra persona se acoge, como medida de excepción o 
reconvención, a un presunto mejor derecho o mejor posición para poseer, se aplicará el apartado (4) del Artículo 6:203 del 
Libro VIII. En este caso, el tribunal decidirá sobre la cuestión del derecho a poseer; no obstante, el demandado no podrá 
conservar el bien mueble y deberá probar su derecho. 

B. Consideración de intereses y planteamiento aplicado 

Resultados rápidos. El objetivo de las presentes reglas es conseguir una rápida resolución de este tipo de litigios, como 
resultado de la distinción entre protección posesoria y protección de la propiedad, así como restringir el uso particular de la 
fuerza y garantizar de una forma pacífica el ejercicio de los derechos. Respecto al objetivo de obtener un resultado rápido, 
debe recordarse que la posesión es una situación provisional y, por tanto, no se considera pertinente que las partes deban 
entablar un procedimiento largo y probablemente costoso para probar su derecho a ejercer el control físico sobre el objeto en 
cuestión. Así, el Derecho procesal en la mayoría de los Estados miembros establece un procedimiento simplificado y 
acelerado para el ejercicio de las acciones posesorias, al menos en lo que se refiere a los requisitos probatorios. 

Restricción del uso particular de la fuerza y promoción del pacífico ejercicio de los derechos. Incluso aquella persona 
que goza de un mejor derecho a poseer un bien mueble no puede privar ilícitamente de la posesión a su poseedor actual: para 
recobrarlo, tendrá que tener el consentimiento de este o bien reivindicar su derecho en un procedimiento judicial sobre el 
fondo. Si la posesión no pudiera recobrarse mediante una acción jurisdiccional tras un despojo ilegal, el despojante estaría en 
una situación muy favorable en el procedimiento judicial posterior. Y es que el despojante, por su acto ilícito, estaría en la 
posición de demandado y el antiguo poseedor, como demandante, sería el que tendría que probar su derecho de propiedad o 
su mejor derecho o mejor posición para poseer el bien mueble. Así, toda persona pacífica, que no recurra individualmente a la 
fuerza, se vería obligada en estos casos a probar su mejor derecho o mejor posición para poseer el activo en calidad de 
demandante en el procedimiento judicial frente al poseedor actual (demandado). 

Mediante las reglas de protección posesoria se garantiza que el despojante no pueda beneficiarse de su acto ilícito en el 
sentido que acaba de exponerse. Así, se le confina a la posición de demandante, con lo cual será él el que deba probar que 
goza de un título de mejor condición para poseer el bien mueble. De esta forma, se otorga al poseedor que ha recobrado la 
posesión en el plazo de un año (ver más delante) y no la ha obtenido de forma ilícita en el sentido del Artículo 6:201 del 
Libro VIII una cierta protección, que se materializa en situar a esa persona que ejerce la posesión en esos momentos de forma 



pacífica en la posición más favorable de demandado. Esta forma de protección concuerda con el principio possession vaut 
titre de los ordenamientos jurídicos de base romana. 

C. Resumen comparativo 

Acciones posesorias en los Estados miembros. En los ordenamientos jurídicos analizados, se pueden observar dos 
corrientes fundamentales en lo que respecta a la protección de la posesión: (a) por un lado, aquellos ordenamientos en los que 
existen acciones jurisdiccionales específicas para la protección de la posesión, normalmente con una acción de protección 
frente a perturbaciones y otra frente al despojo (como es el caso de Alemania, España, Portugal, Italia, Grecia, Malta y 
Austria); (b) por otro lado, aquellos países en los que se aplica el principio de “en fait des meubles, possession vaut titre” 
(Francia y Bélgica), en los que el poseedor es tratado como si fuese el titular del derecho de propiedad y, por tanto, goza de 
las mismas acciones que el propietario. En los Países Bajos existe un sistema intermedio: así, aunque se rige por el principio 
possession vaut titre, también contiene elementos de la denominada “acción publiciana”, en el sentido de que se favorece la 
mejor posesión; además, el poseedor víctima de una perturbación tiene también a su disposición acciones de responsabilidad 
extracontractual, con lo cual se consigue enlazar el derecho de bienes y el de responsabilidad extracontractual. En cuanto al 
ordenamiento jurídico de Inglaterra y Gales, la posesión está protegida mediante la acción sobre transgresión (trespass) y la 
acción sobre apropiación ilícita de bienes ajenos (conversión) dentro de las normas de responsabilidad extracontractual (la 
última comparte ciertas similitudes con lo que sería una acción restitutoria). En Suecia la protección posesoria está regulada 
de forma fragmentaria en el Código Penal, un sistema un tanto intrincado. Por su parte, en Hungría, se celebra en primer 
lugar un procedimiento administrativo antes del procedimiento judicial: el procedimiento administrativo equivale a lo que 
sería la acción posesoria en sí, mientras que en el procedimiento judicial se decide siempre sobre el fondo. 

D. Requisitos y personas que pueden ejercitar estas acciones (apartado (1) de los artículos 
6:203 y 6:204 del Libro VIII) 

Despojo o perturbación ilícitos. El apartado (1) del Artículo 6:203 del Libro VIII presupone que una persona haya privado 
ilícitamente de la posesión al poseedor, es decir, que se haya producido un despojo; el apartado (1) del Artículo 6:204 del 
Libro VIII presupone, por su parte, que alguien perturbe ilícitamente al poseedor en su posesión o vaya hacerlo de forma 
inminente. En cuanto al término “perturbación”, ver el comentario J del Artículo 6:101 del Libro VIII. El término 
“perturbación inminente” incluye también la posibilidad de un “despojo inminente” (ver el comentario J del Artículo 6:101 
del Libro VIII); no obstante, si el despojo ya se ha completado, esta situación queda dentro del Artículo 6:203 del Libro VIII. 
Para la definición del término “inminente”, ver el comentario K del Artículo 6:101 del Libro VIII. En cuanto a la definición 
del término “ilícito”, ver el Artículo 6:201 del mismo libro. Asimismo, cabe recordar que el término “despojo” incluye tanto 
el acto físico de privación posesoria como un cambio en el ánimo o intención con el que posee el poseedor en concepto de 
titular de un derecho limitado, el servidor de la posesión o la persona que ha hallado el bien y actúa de mala fe. Todos ellos 
pasan a poseer con el ánimo de un poseedor en concepto de dueño (ver el comentario D del Artículo 6:201 del Libro VIII). 

Personas con derecho a ejercitar las acciones establecidas en estos artículos. Tienen derecho a ejercitar las acciones 
posesorias establecidas en los Artículos 6:203 y 6:204 del Libro VIII los poseedores en concepto de propietarios y los 
poseedores en concepto de titulares de un derecho limitado. Los servidores de la posesión no son poseedores en el sentido de 
los artículos 1:205 a 1:208 del Libro VIII y, por ello, solo se les concede el derecho a recurrir a la autotutela del poseedor 
(Artículo 6:202 del Libro VIII), dado que en esos casos es esencial una reacción rápida y las circunstancias normalmente son 
tales que no se puede informar a tiempo de la injerencia al poseedor en concepto de dueño o al poseedor en concepto de 
titular de un derecho limitado. No obstante, las citadas circunstancias no se dan en el caso de las acciones posesorias de tipo 
judicial. A este respecto, en las acciones posesorias judiciales se da un plazo de un año para su inicio: tal cantidad de tiempo 
constituye motivo suficiente para que esas acciones se otorguen únicamente al poseedor en concepto de dueño o al poseedor 
en concepto de titular de un derecho limitado, que tienen un interés particular en ejercer el control físico sobre el bien 
mueble. Parece razonable esperar del servidor de la posesión que informe de la perturbación al poseedor en concepto de 
dueño o al poseedor en concepto de titular de un derecho limitado correspondiente (por cuenta de los cuales posee), de modo 
que estos últimos puedan emprender las medidas judiciales oportunas contra el tercero, en lugar de que sea el servidor de la 
posesión el que inicie el procedimiento judicial. 

En el caso de la posesión en concepto de titular de un derecho limitado (por ejemplo, un contrato de arrendamiento o de 
depósito), tanto el poseedor en concepto de dueño (por ejemplo, el arrendador) como el poseedor en concepto de titular de un 
derecho limitado (el arrendatario) tienen un interés específico en que este recupere el bien mueble o que cese la perturbación. 
Así pues, se considera que va en el interés de ambas partes permitir que cualquiera de las dos pueda ejercitar las acciones 
posesorias establecidas en los artículos 6:203 y 6:204 del Libro VIII. 

Persona contra la que se puede ejercer estas acciones. La reclamación estará dirigida contra la persona que haya privado 
ilícitamente de la posesión al antiguo poseedor del bien mueble, siempre y cuando el despojante siga teniendo la posesión 
(control físico) directo o indirecto del bien mueble. 



Ejemplo 1 
B roba y conserva en su poder un bien mueble de A. La reclamación irá dirigida contra B como poseedor directo del 
bien mueble. 

Ejemplo 2 
B roba el bien mueble a A, pero después se lo entrega a C para que lo vigile. La reclamación irá dirigida contra B como 
poseedor indirecto del bien mueble. No obstante, no puede ir dirigida contra C, dado que este no ha sido el que ha 
despojado ilícitamente al anterior poseedor del bien mueble, A. 

Ejemplo 3 
B roba el bien mueble a A y se lo vende a C, de modo que B no ejerce ya ningún tipo de control, ni directo ni indirecto, 
sobre el activo. En este caso, la reclamación no puede ir dirigida contra B pero tampoco contra C, dado que este no ha 
privado ilícitamente de su posesión al antiguo poseedor. A sí podrá reclamar la restitución del bien mueble a C pero 
conforme al Artículo 6:101 del Libro VIII. 
 

La culpa y la capacidad como aspectos irrelevantes. Al igual que en la autotutela del poseedor, en estos casos también son 
irrelevantes la culpa o la capacidad de obrar del despojante o perturbador. De esta forma, la acción restitutoria o la orden de 
protección podrán estar dirigidas contra aquella persona que inicialmente no era consciente de la ilicitud de su acto de 
despojo o perturbación. No obstante, la injerencia se considerará intencionada desde el momento en que el antiguo poseedor 
reclame la restitución de sus bienes al autor de la perturbación o le exija su cese y este se niegue a satisfacer tal demanda. En 
ese momento es cuando el antiguo poseedor puede ejercitar las acciones establecidas en los artículos 6:203 y 6:204 del Libro 
VIII. 

Ejemplo 4 
B se lleva un paraguas de A al creer erróneamente que es suyo. Si A se dirige a B y le indica que el paraguas es suyo y 
que quiere que se lo devuelva, pero B se niega a devolvérselo, en ese momento A ya tiene derecho a exigir la restitución 
conforme al Artículo 6:203 del Libro VIII. 

Ejemplo 5 
Al intentar escapar, el autor del robo T introduce el objeto robado en el bolso de B. No obstante, B no se da cuenta y 
sigue andando con el bien mueble. Si T ha perdido totalmente el control físico sobre el objeto, la reclamación de 
restitución no podrá estar dirigida contra T; no obstante, no será así si T sabe dónde está B y puede recobrar el bien 
mueble. Inicialmente, A no puede reclamar el bien a B porque no ha sido el que le ha despojado del objeto. No obstante, 
si B se niega a devolver el activo a A, este sí tendrá derecho a exigir la restitución conforme al Artículo 6:203 del Libro 
VIII, ya que, al retener el bien mueble, B está colaborando en la acción ilícita de T. 
 

Identidad entre el despojante ilícito inicial y el despojante ilícito posterior innecesaria, si el acto de este último forma 
parte del despojo ilícito inicial. El enunciado se refiere a la necesidad de distinguir entre las siguientes situaciones. 

(a) B ha privado ilícitamente a A, propietario de un bien mueble, de la posesión de este. B sigue ejerciendo la posesión 
(directa o indirecta) sobre el bien. En este caso, A tiene derecho a recobrar el bien mueble frente a B conforme al 
Artículo 6:203 del Libro VIII. No es necesario que haya habido culpa o negligencia por parte de B; basta con que B se 
niegue a devolver los bienes. 

(b) B ha privado ilícitamente a A, propietario de un bien mueble, de la posesión de este. B pide a C que guarde los bienes 
sustraídos, para evitar que la policía pueda encontrarlos en su domicilio. En este caso, A tiene derecho a exigir la 
devolución de los bienes tanto a B como a C conforme al Artículo 6:203, si ambos se niegan a devolverle los bienes 
voluntariamente. El rechazo de C de restituir los bienes a A pasa a formar parte del acto inicial de despojo cometido por 
B: al guardar los bienes y negarse a devolvérselos al propietario, C está cooperando en la acción ilícita de B. Esto 
mismo se aplica al ejemplo 5 antes expuesto. 

(c) B ha privado ilícitamente a A, propietario de un bien mueble, de la posesión de este. B vende los bienes a C, el cual 
actúa de buena fe y no está participando de ningún modo en el acto ilícito inicial de despojo. A no puede exigir la 
devolución de los bienes ni a B ni a C conforme al Artículo 6:203 del Libro VIII, dado que B ya no tiene la posesión y 
el ejercicio de la posesión por parte de C no es ilícito en el sentido del Artículo 6:203 del Libro VIII, dado que no forma 
parte del acto ilícito inicial de despojo. A sí podrá exigir la devolución de los bienes a C conforme al Artículo 6:101 del 
Libro VIII. 

E. Limitación objetiva del plazo a un año (apartado (1) de los artículos 6:203 y 6:204 del Libro 
VIII) 



Necesidad de establecer un plazo relativamente corto. Como principio general, basado en motivos prácticos de redacción 
y de plena conformidad con la tradición en los ordenamientos jurídicos de los Estados miembros, los plazos de prescripción y 
otros límites de tiempo similares no se incluyen en las disposiciones sustantivas. Así pues, cuando un derecho derivado de 
una norma de derecho privado o de un contrato se extingue por prescripción, esto se regula en un capítulo aparte. No 
obstante, en el caso de las acciones posesorias otorgadas por los artículos 6:203 y 6:204 del Libro VIII, el plazo de 
prescripción es parte integrante del particular carácter provisional de estas reglas, cuyo objetivo es ofrecer un medio 
simplificado y acelerado de protección frente a la perturbación de la posesión. Este particular carácter es lo que diferencia a 
las acciones posesorias de otros derechos y acciones jurisdiccionales sujetos a los plazos ordinarios de prescripción o, como 
ocurre en el derecho de propiedad, no sujetos a ningún plazo (únicamente al de posesión continuada). Por último, cabe 
señalar que el plazo de prescripción es en la mayoría de los ordenamientos jurídicos europeos más o menos el mismo, es 
decir, de un año, lo cual facilita la introducción de tal plazo ya en las disposiciones sustantivas sin que esto genere polémica. 

Plazos objetivos y subjetivos. Los requisitos para ejercitar las acciones posesorias formularse con requisitos similares tanto 
para los bienes muebles como inmuebles en todos los ordenamientos jurídicos de los Estados miembros. No obstante, 
respecto a los plazos, pueden observarse dos corrientes distintas: 

(1) Un plazo subjetivo más breve (por ejemplo, de un mes) que empieza a computarse en el momento en que la persona con 
derecho a ejercitar la acción posesoria sabe del despojo o perturbación y conoce la identidad del tercero. 

(2) Un plazo objetivo más prolongado (normalmente de un año, tanto para bienes muebles como inmuebles) que empieza a 
computarse en el momento en que tiene lugar el despojo o perturbación. 

Opción (1). El principal objetivo subyacente al plazo subjetivo es garantizar que el poseedor en concepto de dueño o el 
poseedor en concepto de titular de un derecho limitado puedan ejercitar las acciones establecidas a su favor, incluso si no 
llega a su conocimiento la perturbación y la identidad del autor de la perturbación hasta bastante después de que haya tenido 
lugar. La idea es que, en tanto que no sepa que se ha cometido la perturbación, el anterior poseedor no puede ejercitar las 
acciones correspondientes contra ese autor de la perturbación. Además, dada la naturaleza de la acción, es evidente que el 
demandante necesita conocer también la identidad del autor de la perturbación para poder emprender contra él las medidas 
judiciales correspondientes. 

Opción (2). No obstante, en los ordenamientos jurídicos europeos, lo más común es el plazo objetivo de un año desde el 
momento en que tuvo lugar el despojo o perturbación. Así, aquel poseedor en concepto de dueño o poseedor en concepto de 
titular de un derecho limitado que sepa del despojo o la perturbación y conozca la identidad del tercero dispondrá de un año 
para acudir a los tribunales e incoar el procedimiento contra el despojante o perturbador. Dado el carácter provisional de las 
acciones posesorias y su objetivo de ser ejecutadas de forma rápida en un procedimiento acelerado, el plazo de un año se 
considera pertinente. 

Motivos para el establecimiento de un plazo objetivo solamente. Se considera que el plazo objetivo de un año (sin tener 
en cuenta si la perturbación ha llegado o no al conocimiento del poseedor) consigue equilibrar dos elementos: por un lado, la 
necesidad de restringir la capacidad del poseedor de ejercitar las acciones posesorias; por otro, la necesidad de considerar 
también aquellos casos en que el poseedor no puede saber de la perturbación inmediatamente. La solución propuesta 
concuerda, además, con lo establecido en la mayoría de los ordenamientos jurídicos europeos en los que hay establecidas 
acciones posesorias judiciales. 

Dado el carácter provisional de las acciones posesorias y su objetivo de ser ejecutadas de forma rápida en un procedimiento 
acelerado, así como la necesidad general de resolver con prontitud los litigios en torno a los derechos reales, no se considera 
adecuado otorgar al poseedor en concepto de dueño o titular de un derecho limitado que sabe de la perturbación solo un año 
después o incluso más tarde (puede incluso que varios años después) un plazo adicional para reaccionar. 

Plazo de prescripción para las perturbaciones. En lo que respecta a las perturbaciones, es necesario tener en cuenta que, al 
contrario que el despojo, es bastante difícil determinar en qué momento exacto se han producido. Es posible que la 
perturbación se esté produciendo y responda a una serie de actos reiterados uniformemente o a una serie de actos reiterados 
intermitentemente que constituyen una misma perturbación, por ejemplo: A tira basura todos los días al camión de B; C 
pincha las ruedas del coche de D de vez en cuando, en intervalos irregulares, por motivos de venganza personal; E también ha 
pinchado las ruedas del coche de F pero únicamente lo ha hecho una vez como un acto de vandalismo. 

Generalmente, cabrá utilizar y se otorgará una orden de protección solo si la perturbación está produciéndose o es inminente. 
Si la perturbación ya ha finalizado, lógicamente no es posible impedirla mediante una orden judicial. No obstante, en este 
último caso sí tiene sentido y se podrá otorgar una orden de protección para la eliminación de las señales dejadas por la 
perturbación en el bien mueble (ver el comentario K del Artículo 6:101 del Libro VIII). Así, no se considera pertinente que el 
plazo de un año empiece a computarse en el momento en que termina la perturbación por dos motivos: (a) si la perturbación 
ha terminado y no ha dejado ningún efecto, aquí no cabe otorgar ninguna orden de protección; (b) una perturbación puede 
durar varios años, mientras que el poseedor puede haber podido ejercitar las acciones judiciales a su disposición desde el 
principio. Por estos motivos, la regla general debe ser que el plazo de prescripción empiece a computarse en el momento en 
que se inicie la perturbación. 



No obstante, en los casos de perturbaciones reiteradas, tampoco parece justo que el plazo de prescripción empiece a 
computarse al inicio de la primera perturbación: cuando se producen varios actos de perturbación reiteradamente a lo largo 
del tiempo, el poseedor no puede saber si esa persona tiene previsto repetir la perturbación. Por este motivo, el apartado (1) 
del Artículo 6:204 del Libro VIII in fine establece que, en casos de perturbaciones reiteradas, el plazo se reinicia cada vez que 
se inicia una nueva perturbación. 

Protección del poseedor una vez vencido el plazo de un año. Es importante tener en cuenta que el poseedor en concepto de 
dueño o el poseedor en concepto de titular de un derecho limitado tampoco se quedan sin ningún tipo de protección jurídica 
frente al autor de la perturbación una vez transcurrido este plazo de un año. El poseedor podrá reclamar la restitución del bien 
mueble o, en caso de perturbaciones, solicitar una orden de protección en virtud de un mejor derecho o un mejor ejercicio de 
la posesión (artículos 6:301 y 6:302 del Libro VIII), de su derecho de propiedad (Artículo 6:101 del Libro VIII) o de un 
derecho contractual. Lo que se limita aquí es la posibilidad de ejercitar la acción de recobrar o de solicitud de una orden de 
protección como protección de la mera posesión: no se están limitando el resto de acciones de protección basadas en otros 
derechos.  

F. Acciones otorgadas: restitución y orden de protección (apartado (1) de los Artículo 6:203 y 
6:204 del Libro VIII) 

Recobrar. Por “recobrar” (Artículo 6:203 del Libro VIII) se entiende que el tercero deberá entregar el bien mueble al 
demandante. Esta acción es similar a la establecida en el apartado (1) del Artículo 6:101 del Libro VIII (cuando dice que el 
propietario tiene “derecho a obtener o recuperar” la posesión). No obstante, los requisitos para ejercitar una y otra acción son 
totalmente distintos: en el Artículo 6:101, el derecho de propiedad; en el 6:203, el despojo ilícito, independientemente de los 
derechos subyacentes. La diferencia en la formulación de una y otra reglas radica en el hecho de que, para la aplicación del 
Artículo 6:101 del Libro VIII, no es requisito el despojo por parte de la otra persona, de hecho, ni siquiera tiene por qué 
haberse producido un acto de despojo (ver el comentario I del Artículo 6:101 del Libro VIII); no obstante, en el Artículo 
6:203 del Libro VIII el despojo por parte de la otra persona sí es un requisito. 

Orden de protección. La orden de protección establecida en el Artículo 6:204 del Libro VIII sí es la misma acción que la 
establecida en el apartado (3) del Artículo 6:101 del Libro VIII. Así pues, se aplica aquí el comentario K del Artículo 6:101 
del Libro VIII. 

G. Relación entre el poseedor directo e indirecto (apartado (2) de los artículos 6:203 y 6:204 
del Libro VIII) 

Protección del poseedor en concepto de titular de un derecho limitado, como poseedor directo, frente al poseedor en 
concepto de dueño o poseedor en concepto de titular de un derecho limitado que actúa ilícitamente. Tal y como se 
explicó en el comentario G del Artículo 6:202 del Libro VIII, el poseedor en concepto de titular de un derecho limitado que 
ejerce la posesión directa sobre el bien mueble debería estar protegido frente al poseedor indirecto de tal objeto, que puede 
ser poseedor en concepto de dueño o poseedor en concepto de titular de un derecho limitado, si este viola el derecho de aquel, 
otorgado por contrato o por ley, a poseer el bien mueble. Así, el poseedor directo titular de un derecho limitado podrá 
defender su posesión mediante la autotutela del poseedor (Artículo 6:202 del Libro VIII) y la acción posesoria establecida en 
el Artículo 6:203 si el poseedor indirecto le priva ilícitamente de su posesión. Estas acciones constituyen un medio más 
rápido y probablemente menos costoso para el poseedor en concepto de titular de un derecho limitado que la acción judicial 
basada en el derecho contractual a poseer el bien mueble. Además, con excepción de unos pocos países (por ejemplo, 
Francia), esta es también la solución mayoritaria aplicada en los Estados miembros de la UE. El poseedor en concepto de 
dueño no podrá hacer valer su derecho frente al poseedor en concepto de titular de un derecho limitado (Artículo 6:101 del 
Libro VIII) debido a la superioridad del derecho contractual (o de otro tipo) de este a poseer el bien mueble. 

Derecho a poseer válido. Tal y como se deriva de la definición de “poseedor en concepto de titular de un derecho limitado” 
incluida en el Artículo 1:207 del Libro VIII, este debe gozar de un derecho válido a poseer el bien mueble; en caso contrario, 
no será considerado poseedor en concepto de titular de un derecho limitado sino poseedor en concepto de dueño por analogía 
con el Artículo 1:206 del Libro VIII (ver el comentario F de los artículo 1:205 a 1:208 del Libro VIII). De esta forma, las 
disposiciones del apartado (2) de los artículos 6:203 y 6:204 del Libro VIII únicamente se aplicarán a aquel poseedor que 
tenga un derecho válido a poseer el bien mueble respecto al poseedor indirecto. 

H. Imposibilidad de ejercitar la acción en caso de despojo ilícito por parte del demandante en 
el último año (apartado (3)) 



Prohibición de ejercitar la acción para el despojante inicial. El apartado (3) del Artículo 6:203 del Libro VIII trata 
aquellos casos en que el autor de un robo o hurto u otra persona (A) ha privado ilícitamente de su posesión al poseedor B en 
el último año y, posteriormente, dicho poseedor anterior B, a su vez, priva ilícitamente de la posesión a A (poseedor en 
concepto de dueño). Este es uno de los casos en que el poseedor inicial B no tiene derecho a recurrir a la autotutela del 
poseedor del Artículo 6:202 del Libro VIII, dado que ese despojo al autor de robo no cumple los requisitos de 
proporcionalidad e inmediatez del apartado (2) de dicho artículo. Puesto que el poseedor inicial ya no tiene derecho a recurrir 
a la autotutela del poseedor, al privar de la posesión a A está actuando ilícitamente; además, es posible que deba responder 
por los daños que sufra el autor del robo como consecuencia de dicho acto ilícito. 

La forma legal de recuperar el bien mueble para el poseedor inicial hubiera sido ejercitar la acción posesoria del Artículo 
6:203 del Libro VIII en el plazo de un año o presentar cualquier otra reclamación en virtud de su derecho a poseer. No 
obstante, tampoco se considera justo permitir a A, como autor del robo o persona que ha cometido en primer lugar el despojo 
ilícito, beneficiarse del acto de B: debe tenerse en cuenta que A es el que ha iniciado esta cadena de actos ilícitos, A es el 
primero que ha actuado de forma ilícita. El acto ilícito cometido por el poseedor inicial B es solo una reacción frente a la 
perturbación inicial de A. Además, esta reacción se ha producido en un periodo de tiempo relativamente breve (un año) 
después del despojo por parte de A. Por este motivo, se ha decidido que el autor del robo A no tenga derecho a recobrar el 
bien mueble en estas circunstancias. Esta regla procede de la “objeción de la posesión ilícita” (fehlerhafter Besitz) del 
derecho germánico. Además, en cierto modo también concuerda —podría decirse que es la otra cara de la moneda— con la 
norma de “un año y un día” del ordenamiento jurídico portugués y español, conforme a la cual el poseedor debe haber 
ejercido sus derechos de posesión durante al menos un año antes de poder ejercitar ninguna acción posesoria. 

I. Derecho o mejor posición para poseer (apartado (4) del Artículo 6:203 y apartado (3) del 
Artículo 6:204 del Libro VIII) 

Relación de las acciones posesorias con las acciones basadas en un mejor derecho. En los casos de despojo, cuando es 
previsible que la otra persona se acoja o efectivamente se acoge a un derecho a poseer el bien mueble como medida de 
excepción o reconvención (ver las acciones del Artículo 6:101 y 6:301 del Libro VIII), no sería lógico que el juez ordenara la 
restitución del objeto al poseedor inicial (poseedor en concepto de dueño o poseedor en concepto de titular de un derecho 
limitado) conforme al apartado (1) del Artículo 6:203 del Libro VIII y, posteriormente, tuviera que ser devuelto a la otra 
persona, al ganar esta el litigio en virtud de ese derecho a poseer el bien mueble. Esta observación procederá aún más en 
aquellos casos en que, desde el principio y dados los hechos, esté bastante claro que esa persona goza de un derecho a poseer 
y no así el poseedor inicial (demandante). 

Ausencia de devolución de los bienes al demandante cuando se presenta una excepción o reconvención basadas en un 
derecho a poseer. Así pues, en tales casos, es decir, cuando se presenta una excepción o una reconvención basadas en un 
derecho a poseer, el juez podrá, de conformidad con el apartado (4) del Artículo 6:203 del Libro VIII, ordenar que el bien 
mueble sea entregado a un tercero, al tribunal o a la autoridad competente, que lo conservarán en su poder por cuenta de la 
persona que finalmente gane el proceso (por tener un mejor derecho a poseerlo) hasta que se haya decido sobre el fondo del 
asunto. El apartado (4) del Artículo 6:203 del Libro VIII permite al tribunal competente encadenar un procedimiento 
conforme al Artículo 6:203 del Libro VIII (meramente posesorio) con un procedimiento conforme al Artículo 6:301 del Libro 
VIII (sobre mejor posesión) o al Artículo 6:101 (Protección de la propiedad) o un procedimiento basado en un derecho 
personal o de crédito que faculta para recibir el bien mueble. Si la otra persona, como demandado, alega esta mayor 
legitimidad para poseer, el bien mueble quedará de forma provisional en poder del tribunal, autoridad pública o tercero que 
corresponda y, posteriormente, será entregado al demandante (poseedor inicial), si gana el proceso, o al demandado (la otra 
persona), si gana la reconvención. 

Procedimiento en casos de perturbación. Si en los casos de despojo es posible encadenar una reclamación de protección de 
la mera posesión con una reconvención basada en un derecho a poseer, también debería ser posible hacer lo mismo en el caso 
de las perturbaciones (apartado (3) del Artículo 6:204 del Libro VIII). En estos casos, el tribunal no va a emitir una orden 
final de protección: la orden se suspenderá y, si procede, será sustituida por la decisión sobre la existencia de un derecho o 
mejor posición para poseer. 

J. Naturaleza de la regla. 

Regla de carácter imperativo. La presente regla es de carácter imperativo. No obstante, la persona a la que se han otorgado 
estas acciones posesorias siempre puede renunciar a ellas o directamente no ejercitarlas. 

Sección 3: 
Protección de la mejor posesión 



VIII.-6:301: Derecho a recobrar en caso de mejor posesión 

(1) El poseedor anterior en concepto de dueño o en concepto de titular de un derecho limitado tiene derecho a 
recobrar la posesión de los bienes de otra persona que ejercite un control físico sobre ellos, si la posesión 
anterior era “mejor” que la actual posesión de la otra persona en el sentido del párrafo (2). 

(2) La posesión anterior es “mejor” que la actual si el poseedor anterior es de buena fe y tiene un derecho a 
poseer los bienes, mientras que la otra persona no tiene un derecho a poseerlos. En caso de que ambas 
personas sean de buena fe y tengan un derecho a poseer los bienes, el derecho derivado del propietario 
prevalece sobre el derecho derivado del poseedor en concepto de dueño que no es propietario; si esto no 
es aplicable, prevalece la posesión lícita más antigua. En caso de que ambas personas sean de buena fe, 
pero ninguna tenga un derecho a poseer los bienes, prevalece la posesión actual. 

Comentarios 

Ver los comentarios del artículo siguiente. 

VIII.-6:302: Derecho a obtener una orden de protección en caso de mejor posesión 

En caso de que otra persona perturbe la posesión, o en caso de que tal perturbación o una desposesión sea 
inminente, el poseedor en concepto de dueño o el poseedor en concepto de titular de un derecho limitado que 
sean de buena fe, tienen derecho a obtener una orden de protección conforme al Artículo VIII.-6:101 (Protección 
de la propiedad), párrafo (3), a menos que la otra persona tuviera, en caso de desposesión, una mejor posesión 
en el sentido del Artículo VIII.-6:301 (Derecho a recobrar en caso de mejor posesión), párrafo (2), o la otra 
persona tuviera un mejor derecho a usar o gestionar de otro modo los bienes que el poseedor en concepto de 
dueño o que el poseedor en concepto de titular de un derecho limitado. 

Comentarios 

A. Planteamiento general 

Protección del poseedor que tiene un mejor derecho a poseer, pero tiene problemas para probar ese derecho. Las 
acciones establecidas en la presente Sección 3 (Artículos 6:301 y 6:302) están pensadas como una medida puente entre la 
protección de la mera posesión (Artículos 6:202 a 6:204 del Libro VIII), basada en el hecho de que una persona ejerce el 
control físico sobre un bien mueble, y la protección de la propiedad (Artículo 6:101 del Libro VIII). Con las presentes 
acciones jurídicas no se pretende prolongar las acciones posesorias, las cuales, tal y como ya se ha indicado, están 
restringidas a un año. El objetivo es responder a ciertas necesidades prácticas concretas, específicamente, a la falta de 
protección para aquel poseedor anterior que ya no puede ejercitar ninguna de las acciones posesorias y tampoco presentar 
pruebas del derecho de propiedad en el sentido del Artículo 6:101 del Libro VIII. En tales circunstancias, tampoco parece 
adecuado dejar al anterior poseedor (en concepto de propietario o titular de un derecho limitado) sin ningún tipo de 
protección frente al poseedor actual, si aquel claramente goza de una mayor legitimidad para poseer el bien mueble que este. 
Se puede decir que esa mayor legitimidad o mejor posición se da cuando el anterior poseedor tiene un derecho a poseer el 
bien mueble y el poseedor actual no tiene tal derecho, o cuando el anterior poseedor es adquirente por posesión continuada de 
buena fe (apartado (1)(a) del Artículo 4:101 del Libro VIII) y el poseedor actual actúa como poseedor en concepto de dueño 
de mala fe (por ejemplo, el autor de un robo). 

B. Consideración de intereses y planteamiento aplicado 

Acción publiciana y similitud con la protección de la propiedad. Las acciones establecidas en los artículos 6:301 y 6:302 
del Libro VIII comparten cierta similitud con la acción publiciana del Derecho romano y las acciones procedentes de esta 
existentes todavía en los ordenamientos jurídicos de los Estados miembros. El objetivo de estas acciones es ofrecer a ciertas 
categorías de poseedores (en concepto de propietario o titulares de un derecho limitado), cuando tienen un mejor derecho o 
están en una mejor posición para ejercer la posesión —pero no cumplen las condiciones para recurrir a las medidas de 
protección de la propiedad del Artículo 6:101 del Libro VIII por no ser propietarios (o no todavía), o no poder acreditar la 
propiedad— una acción de defensa especial frente a aquella persona que, sin título o con un título inferior, ejerce el control 
físico del bien mueble en esos momentos. Esta especial protección excede los límites de las acciones meramente posesorias 



de los artículos 6:203 y 6:204 del Libro VIII y comparte cierta similitud con la protección de la propiedad del Artículo 6:101 
del Libro VIII, con la diferencia de aquí no se requiere probar la propiedad. 

Personas protegidas. Las acciones de mejor posesión de los artículos 6:301 y 6:302 del Libro VIII están diseñadas para 
proteger específicamente a las siguientes categorías de personas: 

(1) poseedores titulares de un derecho limitado con un derecho personal o de crédito o un derecho real limitado a poseer el 
bien mueble frente al poseedor actual que no tiene derecho a poseer o sí lo tiene pero transmitido por un poseedor en 
concepto de dueño que no es el legítimo propietario; 

(2) potenciales adquirentes por posesión continuada de buena fe (antes de que se haya cumplido el plazo de diez años 
fijado en el apartado (1)(a) del Artículo 4:101) frente al poseedor actual de mala fe sin derecho a poseer; 

(3) propietarios que no pueden o no quieren aportar pruebas de la propiedad (según se requiere en el Artículo 6:101 del 
Libro VIII). Esta figura prevalecerá conforme a los artículos 6:301 y 6:302 del Libro VIII si consigue probar que actúa 
de buena fe y la otra persona actúa de mala fe o esta otra persona actúa de buena fe pero no tiene derecho a poseer. 

C. Resumen comparativo 

Categorías de posesión protegidas por la acción publiciana en los Estados miembros. La acción publiciana se encuentra 
actualmente en distintas formas en los ordenamientos jurídicos de los Estados miembros. Así, pueden observarse diversas 
corrientes: por ejemplo, algunos ordenamientos centran la acción principalmente en aquel poseedor que tiene un título (por 
ejemplo, un contrato de compraventa), incluso un título putativo, y que actúa de buena fe respeto a dicho título y al modo en 
que ha adquirido la posesión; asimismo, en algunos esta forma de protección se hace extensible al adquirente por posesión 
continuada de buena fe (por ejemplo, en Austria y en Grecia), aunque en este último solo se aplica a bienes inmuebles. En el 
ordenamiento austriaco, por ejemplo, encontramos que la acción publiciana ha evolucionado para dar respuesta a ciertas 
necesidades nuevas y ha rebasado su ámbito de aplicación tradicional hasta otorgar actualmente una protección cuasireal a 
ciertos derechos personales o de crédito como el arrendamiento (derecho a poseer, poseedor en concepto de titular de un 
derecho limitado). 

Por otro lado, en aquellos ordenamientos jurídicos que se han alejado sustancialmente de la acción publiciana clásica, en 
concreto, Alemania, Portugal y España, se observan otras particularidades. Así, en el Código Civil alemán (Parágrafo 1007) 
la buena fe tiene una considerable importancia, pero no se requiere derecho a poseer para ejercitar esta acción. En cuanto a 
los ordenamientos de Portugal y España, no se menciona nada sobre la buena o mala fe del poseedor, pero tres elementos son 
decisivos: quién ejerce la posesión actual, la antigüedad y la existencia de título (por ejemplo, un contrato de compraventa). 

Posición de la acción publiciana con respecto a la protección posesoria y la protección de la propiedad. En cuanto a la 
relación entre la acción publiciana y las otras acciones de protección de la posesión y la propiedad, cabe destacar las 
diferencias existentes así como los motivos que pueden llevar al demandante a decantarse por una u otra acción. En primer 
lugar, con respecto a las acciones de protección de la propiedad, la principal ventaja de la acción publiciana radica en que los 
requisitos probatorios son mucho más sencillos: siempre es mucho más fácil probar la posesión o la adquisición de buena fe 
que recorrer toda la cadena de transmisiones hasta llegar la adquisición original de la propiedad. Por otro lado, con respecto a 
las acciones posesorias, deben destacarse varios factores: en las acciones posesorias, únicamente debe probarse que se posee 
(en el caso de la perturbación) o que se poseía (en el caso del despojo), mientras que en la acción publiciana el demandante 
debe probar también que actuaba de buena fe y que cumple el resto de requisitos que hacen que su posesión sea mejor; el 
ejercicio de las acciones posesorias suele estar limitado a un año, mientras que la acción publiciana normalmente está sujeta a 
los plazos habituales de prescripción, de mayor duración. Por último, en la protección de la propiedad (Artículo 6:101 del 
Libro VIII), la sentencia dictada es firme respecto al derecho de propiedad, mientras que en la acción publiciana existen 
diferencias en cuanto a qué asunto tiene la consideración de cosa juzgada tras la decisión judicial: en Grecia, esto solo se 
refiere a la existencia de los requisitos para la usucapión; en Austria, existe cierta polémica en cuanto a si supone o no una 
presunción de propiedad; en España se trata solo de una medida provisional, contra la que cabe la interposición de nuevos 
recursos en una siguiente fase del procedimiento. 

D. Requisitos generales (apartado (1) del Artículo 6:301 del Libro VIII y Artículo 6:302 del 
Libro VIII) 

Comparación con los Artículos 6:203, 6:204 y 6:101 del Libro VIII. Las acciones basadas en la mejor posesión otorgadas 
mediante los presentes artículos 6:301 y 6:302 del Libro VIII deben distinguirse de las acciones posesorias de los artículos 
anteriores 6:203 y 6:204 del Libro VIII: así, a diferencia de estas, las presentes deben ejercitarse por el procedimiento 
ordinario y no están sujetas a ningún plazo más breve del habitual; además, su ámbito de aplicación es mayor, dado que no se 
requiere que haya habido un despojo ilícito por parte del poseedor actual (demandado). Respecto a las acciones de protección 



de la propiedad (Artículo 6:101), la ventaja más importante y más útil desde un punto de vista práctico radica en que el 
demandante no debe acreditar la propiedad. 

Prueba del anterior ejercicio de la posesión o de la perturbación, de la buena fe y de un mejor derecho o mejor 
posición para poseer. Para acogerse a los artículos 6:301 y 6:302 del Libro VIII, el demandante debe probar lo siguiente: 
que ahora o anteriormente ejercía la posesión sobre el bien mueble en calidad de poseedor en concepto de dueño o poseedor 
en concepto de titular de un derecho limitado; que otra persona tiene actualmente el objeto en su poder (Artículo 6:301 del 
Libro VIII) o, en el caso de una perturbación (Artículo 6:302 del Libro VIII), que esta se está produciendo o que es 
inminente; y que actúa de buena fe. No obstante, además de esto, el demandante deberá probar, para ganar el proceso, que su 
derecho o posición para poseer el bien mueble, o intervenir en él en el caso del Artículo 6:302, son mejores que los probados 
por la otra persona, demandado. Así pues, al comparar la calidad de la posesión del primer poseedor (demandante) y de la 
otra persona (demandado) no solo tendrá una importancia considerable la buena fe de ambos sino también su derecho a 
poseer. 

El despojo ilícito por parte del demandado como algo innecesario. A diferencia de la acción posesoria del apartado (1) del 
Artículo 6:203 del Libro VIII y en línea con el Artículo 6:101 (Protección de la propiedad) del Libro VIII, para el ejercicio de 
la acción establecida en el Artículo 6:301 (apartado (1)) no es necesario que haya habido despojo ilícito por parte del 
demandado. Es posible que el poseedor actual haya obtenido la posesión de forma totalmente pacífica porque, por ejemplo, el 
bien mueble se extravió y lo ha encontrado. 

Comparación de la calidad de la posesión del demandante y del demandado. El resultado de la acción de mejor posesión 
del Artículo 6:301 se basará finalmente en una comparación entre la calidad de la posesión (en concepto de propietario o 
como titular de un derecho limitado) ejercida por el demandante y aquella ejercida por el poseedor actual, demandado. Si la 
posesión de esta persona se considera de inferior condición que la del demandante, dicha persona deberá entregar el bien 
mueble a su antiguo poseedor, independientemente del modo en que haya obtenido el control físico. 

Ejemplo 1 
A tiene un bien mueble en concepto de dueño o de poseedor en concepto de titular de un derecho limitado, pero lo 
pierde durante un viaje. B, que no conoce a A, recoge el bien mueble y quiere conservarlo (o bien quiere entregárselo a 
la autoridad competente). En este caso, B nunca ha privado a A de la posesión (en concepto de propietario o como 
titular de un derecho limitado), dado que ha sido el propio A el que ha perdido el objeto y A no ejercía el control físico 
cuando B lo ha recogido. A goza de un derecho a poseer el bien mueble, no así B. En este caso, por tanto, A prevalece 
sobre B conforme al Artículo 6:301. 

Ejemplo 2 
A tiene un bien mueble en calidad de poseedor en concepto de titular de un derecho limitado, concretamente, en virtud 
de un contrato de arrendamiento con su propietario. No obstante, B roba el bien mueble. Por su parte, C, que actúa de 
buena fe, compra el objeto a B, pero no puede adquirir la propiedad por adquisición de buena fe. A este respecto cabe 
señalar que C tampoco ha privado ilícitamente a A de su posesión como titular de un derecho limitado. Así, con 
respecto al bien mueble, C podrá adquirir su propiedad por usucapión. C tiene un derecho a poseer el bien mueble 
derivado del contrato con el autor de la sustracción B; por su parte, A tiene también un derecho a poseer el objeto, 
basado este en su relación con el propietario. En este caso, A tiene un mejor derecho a poseer, ya que deriva del mismo 
propietario del objeto y por tanto prevalecerá frente a C. El derecho de A a poseer el bien mueble, conforme a su 
contrato con el propietario, por supuesto seguirá siendo válido y no se extinguirá porque C demande a B. 
 

El Artículo 6:301 también se aplica a aquellos casos en los que la otra persona sí ha privado ilícitamente de su posesión al 
poseedor en concepto de dueño o titular de un derecho limitado. Si en el ejemplo 2 el autor de la sustracción B hubiera 
conservado el bien mueble, A podría ejercitar contra él la acción del Artículo 6:301 del Libro VIII. 

E. Personas que pueden ejercitar las acciones de mejor posesión: poseedor en concepto de 
dueño o poseedor en concepto de titular de un derecho limitado de buena fe (apartado (1) del 
Artículo 6:301 del Libro VIII y Artículo 6:302 del Libro VIII) 

La posesión anterior en calidad poseedor en concepto de dueño o de poseedor en concepto de titular de un derecho 
limitado como requisito. Tienen derecho a ejercitar las acciones de mejor posesión establecidas en los artículos 6:301 y 
6:302 del Libro VIII: los poseedores en concepto de propietarios y los poseedores titulares de un derecho limitado en el 
sentido de los artículos 1:206 y 1:207 del Libro VIII; sin embargo, no pueden ejercitarlas los servidores de la posesión 
(Artículo 1:208 del Libro VIII). Por los motivos expuestos en el comentario D de los artículos 6:203 y 6:204 del Libro VIII, 
la protección otorgada a los servidores de la posesión debe limitarse a la autotutela del poseedor. En concreto, la protección 
ofrecida por la Sección 3 se otorga al poseedor en concepto de dueño (directo e indirecto) o al poseedor en concepto de titular 
de un derecho limitado (directo o indirecto) cuya posesión es de mejor condición que la de la otra persona. 



Buena fe del poseedor en concepto de dueño y del poseedor en concepto de titular de un derecho limitado, y derecho 
válido de este último. Un elemento indispensable para que el ejercicio de la posesión se considere mejor es que el 
demandante actúe de buena fe. Así, el poseedor en concepto de dueño o el poseedor en concepto de titular de un derecho 
limitado deben creer por motivos razonables que tienen derecho a poseer el objeto. En el caso del poseedor en concepto de 
dueño, el derecho que por motivos razonables debe creer que ostenta es el de propiedad. Un poseedor en concepto de dueño 
no propietario se considera que actúa de buena fe si no sabe ni cabe razonablemente esperar que sepa que no es el propietario 
(ver el apartado (1)(d) del Artículo 3:101 del Libro VIII). Por su parte, se considerará que un poseedor lo es en calidad de 
titular de un derecho limitado en el sentido del Artículo 1:207 del Libro VIII únicamente si su derecho, ya sea personal o de 
crédito o real, a poseer el bien mueble realmente existe (ver el comentario F de los artículos 1:205 a 1:208 del Libro VIII). El 
poseedor en concepto de titular de un derecho limitado debe creer de buena fe que el poseedor en concepto de dueño o titular 
de un derecho limitado que le ha transmitido el derecho a poseer estaba legitimado para hacerlo; por ejemplo, debe creer que 
el deudor pignoraticio o el arrendador es realmente el propietario del bien mueble y, por tanto, está legitimado para constituir 
una prenda o dar el bien mueble en arrendamiento. 

Es al demandante a quien corresponder probar su buena fe. 

Acción. La acción otorgada mediante el Artículo 6:301 del Libro VIII es de recobrar el control físico, lo que significa que la 
otra persona deberá devolver el bien mueble al demandante, antiguo poseedor del bien mueble. La acción es similar a la 
otorgada mediante el apartado (1) del Artículo 6:101 del Libro VIII (cuando dice que el propietario tiene “derecho a obtener 
o recobrar” la posesión), así como a la del Artículo 6:203 del Libro VIII. Por su parte, la acción otorgada por el Artículo 
6:302 del Libro VIII de obtención de una orden de protección se corresponde con la del apartado (3) del Artículo 6:101 del 
Libro VIII. 

F. Personas contra las que se puede ejercitar las acciones (apartado (1) del Artículo 6:301 del 
Libro VIII y Artículo 6:302 del Libro VIII 

Persona que ejerce el control físico. Los presentes artículos ofrecen protección frente a aquella persona que ejerce el control 
físico (posesión) sobre el bien mueble así como frente a aquella persona que está perturbando al poseedor en el ejercicio de la 
posesión. Al igual que en el Artículo 6:101 del Libro VIII, no es necesario que esa persona haya despojado ilícitamente al 
poseedor; de hecho, puede tener la posesión directa o indirecta del bien mueble en calidad de poseedor en concepto de dueño 
o poseedor en concepto de titular de un derecho limitado, o ejercer el control físico por cuenta del poseedor, por ejemplo, en 
calidad de servidor de la posesión. 

Relación entre el poseedor en concepto de dueño y su poseedor en concepto de titular de un derecho limitado. Las 
acciones establecidas en la Sección 3 no pueden ejercitarse frente aquel propietario o poseedor en concepto de dueño 
indirecto que priva ilícitamente de la posesión a su poseedor en concepto de titular de un derecho limitado, violando de esa 
forma la relación existente entre ambos. El Artículo 6:301 del Libro VIII difiere en este punto del apartado (2) del Artículo 
6:203 del Libro VIII (Derecho a recobrar como protección de la mera posesión) y del apartado (3) del Artículo 6:202 del 
Libro VIII (Autotutela del poseedor). Esta distinción se fundamenta en el especial carácter de las acciones posesorias de 
autotutela del poseedor y de recobrar, que están pensadas para ofrecer una protección frente al despojo mucho más rápida que 
las acciones jurisdiccionales ordinarias y que, por tanto, sí corresponde otorgar al poseedor en concepto de titular de un 
derecho limitado frente a su poseedor indirecto como protección adicional a las acciones contractuales. La acción del 
Artículo 6:301 del Libro VIII no ofrece al poseedor en concepto de titular de un derecho limitado ninguna ventaja adicional 
con respecto a las acciones correspondientes por incumplimiento de contrato. Así pues, se considera que con las acciones 
contractuales el poseedor en concepto de titular de un derecho limitado está suficientemente protegido frente al poseedor en 
concepto de dueño indirecto que le priva ilícitamente de su posesión y, por tanto, no es necesaria la protección adicional del 
Artículo 6:301 del Libro VII. 

G. Prueba de la mejor posesión o del mejor derecho a usar o gestionar el bien mueble 
(apartado (1) del Artículo 6:301 del Libro VIII y Artículo 6:302 del Libro VIII) 

Prueba de la mejor posesión. Le corresponderá al demandante probar la mejor calidad de su posesión, como poseedor en 
concepto de dueño o titular de un derecho limitado, así como al demandado probar la suya. 

Ejemplo 3 
A pierde de alguna manera el control físico sobre un bien mueble cuya posesión venía ejerciendo de buena fe. 
Seguidamente, B dona dicho objeto a C y, como consecuencia, A reclama a este último la restitución del bien mueble en 
virtud del Artículo 6:301 del Libro VIII. C prueba que cumple todos los requisitos para la adquisición de la propiedad 
por posesión continuada de buena fe conforme al Capítulo 4, pero todavía no han transcurrido los diez años de posesión 



en concepto de propietario necesarios para ello. Por su parte, frente a tal prueba, A podrá demostrar que tiene un 
derecho contractual, transmitido por el propietario, a poseer el bien mueble. En este caso, A prevalecerá sobre C dado 
que su posesión es de mejor condición de acuerdo con el apartado (2) del Artículo 6:301 del Libro VIII. 
 

De esta forma, las acciones de mejor posesión (artículos 6:301 y 6:302 del Libro VIII) se fundamentan como pieza clave en 
una comparación entre la calidad de la posesión del demandante y del demandado, como poseedores en concepto de dueños o 
poseedores en concepto de titulares de un derecho limitado. Así pues, el demandado y el demandante deben probar la 
respectiva calidad de su posesión. Si el demandado no es capaz de aportar ninguna prueba de su buena fe, de su derecho a 
poseer o de su mejor posesión, al demandante le bastará con demostrar que antes poseía ese bien mueble de buena fe. Si, por 
el contrario, el demandado sí aporta pruebas de su buena fe, de su derecho a poseer o de su mejor posesión, para refutarlo el 
demandante deberá demostrar que su derecho procede, dentro de la cadena de transmisiones que corresponda, directamente 
del legítimo propietario, y no así el del demandado. 

Prueba en casos de perturbación. En los casos de perturbaciones (Artículo 6:302 del Libro VIII), es difícil definir 
exactamente qué es lo que debe probar el demandado —que no es poseedor en concepto de dueño ni poseedor en concepto de 
titular de un derecho limitado, sino que simplemente está perturbando al demandante poseedor en concepto de dueño o titular 
de un derecho limitado en su posesión— para ganar la demanda frente al demandante. Como argumento a maiori ad minus 
(si la ley autoriza lo más, implícitamente autoriza lo menos), parece evidente que si, cuando el demandado tiene un derecho a 
poseer y el demandante no lo tiene, se permite a aquel conservarlo en su poder (Artículo 6:301 del Libro VIII), también 
debería poder perturbar al demandante en su posesión. Por este motivo, el Artículo 6:302 remite a la determinación de la 
mejor posesión (en concepto de propietario o como titular de un derecho limitado) para el caso de un hipotético despojo en el 
sentido del Artículo 6:301 del Libro VIII. Esa otra persona, demandado, debería también ganar la demanda si, a pesar de no 
poder probar una mejor posesión en el sentido del Artículo 6:301 del Libro VIII, sí puede probar que tiene derecho a realizar 
el acto de perturbación que el demandante, mediante al acción del Artículo 6:302 del Libro VIII, quiere evitar o quiere que 
cese. 

Ejemplo 4 
A posee en calidad de poseedor en concepto de titular de un derecho limitado un camión de C. Por su parte, C y B 
celebran un contrato por el que C permite u obliga a B a pintar y reparar el camión. Si A intenta evitar que B interfiera 
en el camión en virtud del Artículo 6:302 del Libro VIII, B podrá invocar en su defensa este derecho contractual a usar 
o gestionar el bien mueble. 

Ejemplo 5 
A, en concepto de dueño o poseedor en concepto de titular de un derecho limitado de una oveja, otorga a B un derecho 
de usufructo sobre el animal, por el cual B adquiere la propiedad de la leche y la lana generadas. Si A cambia de parecer 
y, en incumplimiento de la relación con B, intenta prohibir que este siga haciendo suyos la lana o la leche, aquí B 
ganará la demanda frente A al esgrimir su derecho contractual y su derecho real sobre esos frutos. 

H. Determinación de la mejor posesión (apartado (2) del Artículo 6:301 del Libro VIII) 

Las “dos personas” mencionadas en el apartado (2) del Artículo 6:301 del Libro VIII, cuya posesión va a compararse, son el 
anterior poseedor en concepto de dueño o anterior poseedor en concepto de titular de un derecho limitado (demandante) y la 
otra persona (demandado) en el sentido del apartado (1) de ese mismo artículo. 

(a) Mala fe por parte de esa otra persona 

Mala fe del demandado. Para prevalecer sobre la otra persona, el demandante debe actuar de buena fe respecto a su derecho 
a poseer el bien mueble (ver los comentarios E y G anteriores). De esta manera, el anterior poseedor, en concepto de 
propietario o titular de un derecho limitado, prevalecerá siempre si actúa de buena fe y la otra persona no lo hace. El 
elemento respecto al cual el poseedor en concepto de dueño debe actuar de buena fe es la propiedad; en el caso del poseedor 
en concepto de titular de un derecho limitado, será la propiedad de la persona de la que directa o indirectamente ha obtenido 
su derecho a poseer (ver el comentario E anterior). 

(b) Poseedor anterior como titular de un derecho a poseer frente al tercero sin derecho 

Se remite aquí a la primera frase del apartado (2) del Artículo 6:301 del Libro VIII: “La posesión anterior es “mejor” que la 
actual si el poseedor anterior es de buena fe y tiene un derecho a poseer los bienes, mientras que la otra persona no tiene un 
derecho a poseerlos”. 

El demandante como única parte titular de un derecho a poseer. Si tanto el demandante como el demandado actúan de 
buena fe, será preferido el demandante si tiene un derecho válido, no putativo, a poseer el bien mueble y la otra persona no 
tiene tal derecho. Tal derecho puede ser tanto personal o de crédito (por ejemplo, un contrato de arrendamiento o de depósito 



entre el poseedor en concepto de dueño y el poseedor en concepto de titular de un derecho limitado) o real (por ejemplo, un 
derecho de usufructo o de garantía). 

Ejemplo 6 
A es arrendatario de un bien mueble conforme a un contrato de arrendamiento con el propietario O cuando dicho objeto 
resulta robado o hurtado. B, parte demandada, compra el bien mueble a X. B actúa de buena fe y cree por motivos 
razonables que X es el propietario del objeto, y que el contrato de compraventa que ha celebrado con este es válido; así 
pues, B es potencial adquirente por posesión continuada de buena fe conforme al apartado (1)(a) del Artículo 4:101 del 
Libro VIII. Puesto que el contrato celebrado entre B y X no es válido, B no tiene en realidad ningún derecho a poseer el 
bien mueble, mientras que A sí tiene tal derecho. En este caso, A prevalecerá sobre B, dado que su posesión es de mejor 
condición que la de B conforme al apartado (2) del Artículo 6:301 del Libro VIII. 
 

 (c) Anterior poseedor y tercero, ambos con derecho a poseer 

Se remite aquí a la segunda frase del apartado (2) del Artículo 6:301 del Libro VIII: “En caso de que ambas personas sean de 
buena fe y tengan un derecho a poseer los bienes, el derecho derivado del propietario prevalece sobre el derecho derivado del 
poseedor en concepto de dueño que no es propietario; si esto no es aplicable, prevalece la posesión lícita más antigua.”. 

Necesidad de que el bien mueble haya estado en posesión del demandante. En todos estos casos en los que se compara el 
derecho a poseer de dos personas, debe tenerse en cuenta que el Artículo 6:301 del Libro VIII no ampara en ningún caso a 
aquel demandante o demandado que no ha tenido nunca el bien mueble en posesión. Esto se deriva de la propia estructura de 
esta medida de protección, otorgada al demandante (como anterior poseedor en concepto de dueño o anterior poseedor en 
concepto de titular de un derecho limitado) frente al demandado (la “otra persona”), la cual ejerce el control físico sobre el 
bien en el momento en que se ejercita la acción. De esta forma, si el demandante ha arrendado el bien al propietario pero 
nunca se le ha hecho entrega de él, no podrá acogerse al Artículo 6:301 del Libro VIII para exigir la restitución frente a la 
persona que ejerce en esos momentos el control físico, la cual es probable que también lo haya tomado en arrendamiento del 
propietario. Así pues, el bien mueble debe haber obrado en poder del demandante aunque sea durante un breve periodo. 

Derecho a poseer. Ese “derecho a poseer” se refiere al ostentado por un poseedor en concepto de titular de un derecho 
limitado (Artículo 1:207 del Libro VIII) así como por aquel poseedor en concepto de dueño (Artículo 1:206 del Libro VIII) 
que tiene un título válido (un contrato de compraventa) para la adquisición de la propiedad, que le da un derecho relativo a 
poseer el bien mueble respecto al vendedor, pero que no ha obtenido la propiedad por algún motivo, por ejemplo, porque el 
bien mueble cuya propiedad quiere adquirir de una persona que no es el propietario ha sido robado o hurtado. Así pues, el 
derecho a poseer en el sentido de esta sección puede ser tanto un derecho contractual como un derecho nacido por ministerio 
de la ley, un derecho real o un mero derecho personal o de crédito. 

Si tanto el demandante como el demandado actúan de buena fe y ambos tienen un derecho personal o de crédito o real a 
poseer el bien mueble, será necesario establecer nuevas distinciones. 

(i) Derecho derivado del mismo propietario frente a un derecho derivado de otra persona 

Derecho derivado del propietario o derivado de otra persona. La expresión “derivado de” significa que ese derecho a 
poseer procede directa o indirectamente de esa persona, es decir, del propietario o de un poseedor en concepto de dueño no 
propietario. Así pues, el subposeedor en concepto de titular de un derecho limitado del poseedor en concepto de titular de un 
derecho limitado del propietario tiene un derecho a poseer procedente de la cadena de transmisiones del mismo propietario 
(derivado del propietario), aunque tenga un contrato con el primer poseedor en concepto de titular de un derecho limitado. Si 
el bien mueble resulta robado o hurtado y el autor de la sustracción se lo vende a X, que puede estar actuando de buena o 
mala fe, y a continuación B de buena fe se lo compra a X, aquí B tiene un derecho a poseer el bien mueble en virtud del 
contrato de compraventa que ha celebrado con X; no obstante, el derecho de B “se deriva” del autor de la sustracción, que 
tiene la calificación de poseedor en concepto de dueño de mala fe. 

Ejemplo 7 
A es arrendatario de un bien mueble conforme a un contrato de arrendamiento con el propietario O cuando dicho objeto 
resulta robado. B, demandado, ha comprado el bien mueble a X y, por tanto, ahora es potencial adquirente de la 
propiedad por posesión continuada de buena fe; además, el contrato de compraventa entre B y X es válido. No obstante, 
el derecho a poseer de B es inferior al de A, dado que el derecho de este deriva del mismo propietario, mientras que el 
de B deriva del autor de la sustracción. En este caso, A prevalecerá sobre B, dado que su posesión como titular de un 
derecho limitado es de mejor condición que la posesión en concepto de propietario de B conforme al apartado (2) del 
Artículo 6:301 del Libro VIII. 
 

(ii) Posesión más antigua si ambos derechos derivan de la misma persona 



Derechos a poseer derivados de la misma persona. La distinción en cuanto al origen del derecho a poseer (ver el apartado 
anterior) no será relevante si tanto el demandante como el demandado gozan de un derecho a poseer y en ambos casos 
proceden de la misma persona. 

Ejemplo 8 
O, propietario de un bien mueble, celebra un contrato para su arrendamiento primero con A y luego con B, y se lo 
entrega a A. Posteriormente, B priva a A de esa posesión, que A ejerce en calidad de titular de un derecho limitado. 
Solución: A prevalecerá. 

Ejemplo 9 
O, propietario de un bien mueble, celebra un contrato para su arrendamiento con A y se lo entrega. Al cabo de unos 
pocos meses, O vende el bien mueble a B y este priva a A de esa posesión que A ejerce como titular de un derecho 
limitado. Solución: A prevalecerá. 

Ejemplo 10 
O, propietario de un bien mueble, celebra un contrato para su arrendamiento primero con A y luego con B, y se lo 
entrega a B. Posteriormente, A priva a B de esa posesión que B ejerce como titular de un derecho limitado. Solución: B 
prevalecerá. 

Ejemplo 11 
O, propietario de un bien mueble, celebra un contrato para su arrendamiento con A, pero no le entrega el objeto. Al 
cabo de unos días, O vende el bien mueble a B y se lo entrega. Posteriormente, A priva a B de esa posesión que B ejerce 
en concepto de propietario. Solución: B prevalecerá. 

Ejemplo 12 
O, propietario de un bien mueble, celebra un contrato para su arrendamiento primero con A y luego con B. Al cabo de 
unos días, A subarrienda el bien mueble a C y O se lo entrega a este. B priva a C de su posesión como titular de un 
derecho limitado. Solución: C prevalecerá. 

Ejemplo 13 
T, autor del robo o hurto del bien mueble en cuestión (o F, que ha encontrado el bien mueble y lo ha conservado en su 
poder), celebra un contrato para su compraventa primero con A y luego con B, y se lo entrega a A. Posteriormente, B 
priva a A de su posesión en concepto de propietario. Solución: A prevalecerá. 
 

Como muestran los ejemplos, el principio aplicado es que el derecho más antiguo prevalezca sobre el más reciente, o 
alternativamente, que prevalezca la posesión más antigua. En este sentido, debe tenerse en cuenta que, aunque un derecho sea 
anterior, si el bien mueble nunca llegó a entregarse a su titular, este no podrá acogerse al Artículo 6:301 del Libro VIII, dado 
que la acción de restitución ofrecida en él ampara al “poseedor anterior”. En los ejemplos 8, 9 y 13, tanto el derecho como la 
posesión de A son más antiguos y, por tanto, está claro que el derecho de A debe prevalecer. En los ejemplos 10, 11 y 12 el 
derecho de B y C ha nacido con posterioridad al de A, aunque su posesión es anterior ya que el propietario O les entregó el 
bien mueble a ellos, y no a A. 

Relación con el Artículo 2:301 del Libro VIII. La solución establecida aquí concuerda con la regla básica sobre 
transmisiones múltiples recogida en el Artículo 2:301 del Libro VIII, conforme a la cual tiene prioridad el beneficiario que 
primero cumple todos los requisitos generales para la transmisión, esto es, que tenga un derecho válido (contrato u otro) y 
que se haya efectuado la entrega, es decir, que le haya sido transmitida la posesión. Dicha persona obtendrá la propiedad y, 
siempre y cuando esté actuando de buena fe respecto a la existencia de los derechos anteriores de otro beneficiario, no deberá 
responder ante ninguna reclamación de restitución por parte del anterior propietario o de otro beneficiario. Así pues, tal y 
como puede verse, lo determinante no es tanto el primer contrato celebrado, o el primer derecho constituido, sino quién ha 
obtenido antes la posesión. 

Superioridad de la posesión lícita más antigua. Por todos estos motivos, el apartado (2) del Artículo 6:301 del Libro VIII 
establece que tendrá prioridad el poseedor en concepto de titular de un derecho limitado o poseedor en concepto de dueño 
que tenga un derecho válido a poseer y que antes haya ejercido la posesión lícitamente, es decir, tendrá prioridad la “posesión 
lícita más antigua”. El término “lícito” se ha incluido con el fin de dejar claro que la disposición se refiere a los casos en que 
ambas partes tienen un derecho a poseer y, al ejercer la posesión, lo hacen en virtud de tal derecho. Así pues, el resultado en 
los ejemplos 10, 11 y 12 es que el derecho de B (ejemplos 10 y 11) o de C (ejemplo 12) prevalece sobre el de A, porque O ha 
entregado antes el objeto a estos y A únicamente ha obtenido la posesión después de B o C. La posesión de A es, por tanto, 
posterior a la de B y C. En todo caso, debe tenerse en cuenta que la regla de la prioridad de “la posesión lícita más antigua” 
intervendrá solo si tanto demandado como demandante actúan de buena fe y no se da el caso de que el derecho a poseer de 
uno de ellos derive del propietario y el otro, de una persona no propietaria (de ahí, la expresión “en caso de que este criterio 
no sea aplicable”). Así, el derecho a poseer de ambos deberá derivar o bien de la misma persona (propietario o no 
propietario), de dos copropietarios distintos o de dos personas distintas ninguna de las cuales sea la propietaria del bien. 



(d) Poseedor anterior y poseedor actual, ninguno de ellos con un derecho a poseer el bien mueble 

Se remite aquí a la tercera frase del apartado (2) del Artículo 6:301 del Libro VIII: “En caso de que ambas personas sean de 
buena fe, pero ninguna tenga un derecho a poseer los bienes, prevalece la posesión actual”. 

Prioridad de la posesión actual. Si tanto demandante como demandado actúan de buena fe y ninguno de ellos tiene un 
derecho a poseer el bien mueble porque, por ejemplo, ninguno de los contratos es válido, el anterior poseedor no podrá 
acogerse a la acción de protección del Artículo 6:301 del Libro VIII, ya que, en ese caso, prevalece el poseedor actual. Esta 
regla concuerda con el principio de beati possidentes (“dichosos los que poseen”) que encontramos en algunos ordenamientos 
jurídicos. Dado que en ningún caso se puede considerar que la otra persona (el poseedor actual), debido a que actúa de buena 
fe, haya privado ilícitamente de la posesión al poseedor anterior (en concepto de dueño), y ninguna de las partes tiene un 
derecho a poseer, en estos casos no existe motivo ninguno que justifique la restitución del bien mueble a su antiguo poseedor. 

I. Acciones contra perturbaciones en curso o inminentes (Artículo 6:302 del Libro VIII) 

Remisión a otras disposiciones. Las cuestiones de la “mejor posesión” en los casos de perturbación y a las respectivas 
cargas probatorias; del término “perturbación”; y del término “perturbación inminente, ya se han tratado más arriba. El último 
término ” comprende también la posibilidad de que se produzca un despojo inminente. 

Imposibilidad de una acción declarativa. En el caso de las acciones posesorias, no cabe otorgar una acción declarativa 
puesto que no existe un conflicto en torno a un derecho. En los ordenamientos jurídicos europeos en los que existen acciones 
similares a la acción publiciana del Derecho romano, encontramos cierta divergencia de opiniones en cuanto a si la sentencia 
sobre dichas acciones, en lo que respecta a la existencia de tal derecho sobre el bien mueble, debe tener efecto de cosa 
juzgada con respecto a la existencia de ese “derecho” sobre el bien mueble. En el contexto presente, la emisión de una 
declaración solo tendría sentido si el fondo de la protección otorgada mediante los artículos 6:301 y 6:302 del Libro VIII 
fuera la existencia de un derecho en relación con el bien mueble, como es el caso del Artículo 6:101 del Libro VIII. No 
obstante, los artículos 6:301 y 6:302 del Libro VIII también se aplican en situaciones en las que el anterior poseedor, como 
demandante y persona que ejercita las acciones de mejor posesión, no tiene ningún derecho real ni siquiera un derecho 
personal o de crédito a poseer el bien mueble. Asimismo, se considera que la acción declarativa únicamente tiene sentido para 
los derechos reales básicos, como el de propiedad (Artículo 6:101 del presente libro), ya que son oponibles erga omnes. Por 
este motivo, no se ha otorgado una acción declarativa para la mejor posesión. 

J. Naturaleza de la regla 

Regla de carácter imperativo. La presente regla es de carácter imperativo. No obstante, la persona a la que se han otorgado 
estas acciones de protección de la mejor posesión siempre podrá renunciar a ellas o directamente no ejercitarlas. 

Sección: 
Otros remedios 

VIII.-6:401: Responsabilidad extracontractual 

El propietario y el poseedor en concepto de titular de un derecho limitado tienen derecho a la reparación por 
lesión de su derecho de propiedad, o de su derecho a poseer los bienes conforme a los términos del Artículo VI.-
2:206 (Daños por infracción de la propiedad o la posesión legítima). 

Capítulo 7: 
Cuestiones derivadas sobre la restitución de los bienes 

VIII.-7:101: Ámbito de aplicación 



(1) Este Capítulo se aplica en caso de que las situaciones contempladas por los siguientes Artículos se den 
mientras los bienes son poseídos por una persona frente a la cual, en ese momento, el propietario tenga 
derecho a obtener o recobrar la posesión de los bienes. 

(2) En caso de que se cumplan los requisitos para la aplicación del Libro V, las disposiciones de ese Libro se 
aplican y tienen prioridad sobre las disposiciones de este Capítulo. 

(3) Las disposiciones del Capítulo 5 tienen prioridad sobre las disposiciones de este Capítulo. 

Comentarios 

A. Introducción 

Ámbito de aplicación: introducción general. Todas las cuestiones reguladas por el presente capítulo tienen en común que 
surgen en una situación en que los bienes obran en poder de una persona que no es su propietario y el propietario tiene 
derecho a obtener o recobrar la posesión frente a esa persona mediante la acción reivindicatoria del apartado (1) del Artículo 
6:101 del Libro VIII. La persona que ejerce el control físico sobre el bien puede no tener derecho a poseerlo por diversos 
motivos, por ejemplo: porque los ha robado o hurtado; porque se los ha comprado a alguien que no era su propietario y no 
cumple los requisitos de adquisición de buena fe de la propiedad; porque, aunque sí se los ha comprado al propietario, el 
contrato en virtud del cual lo ha hecho resulta ser nulo o es anulado con efecto retroactivo. Todos estos casos se analizan más 
pormenorizadamente en el comentario B. En los siguientes comentarios, a la hora de referirse a las dos partes implicadas, se 
van a utilizar en general los términos “propietario”, por un lado, y “poseedor”, por otro. Las citadas situaciones plantean 
básicamente tres dilemas a efectos del presente capítulo. (a) En primer lugar, si el bien sufre algún daño, resulta destruido o 
extraviado mientras está en poder del poseedor, surge la cuestión de si este deberá responder por daños. El problema se 
plantea también cuando la reivindicación en el sentido del apartado (1) del Artículo 6:101 del Libro VIII no procede, ya que 
los bienes se han extraviado o han resultado totalmente destruidos. (b) La segunda cuestión que se plantea es, si el poseedor 
ha obtenido algún rendimiento o ha hecho algún uso del bien del propietario mientras lo tenía en su poder, si deberá verse 
obligado a devolver al propietario los beneficios obtenidos y hasta qué punto.(c) Por último, surge la cuestión de, si el 
poseedor incurre en gastos en relación con el bien o ha hecho alguna mejora en él, si tiene derecho al reembolso de tales 
gastos frente al propietario cuando este reclame la devolución del bien, o si procede otorgar a ese poseedor otros medios de 
protección, por ejemplo, un derecho a retirar, antes de la devolución, las partes tangibles que haya incorporado. Estas tres 
cuestiones (a), (b) y (c) se regulan en los siguientes artículos: 7:102 a 7:104 del Libro VIII. Con el fin de facilitar la lectura, 
en los presentes comentarios se utilizarán las citadas letras para referirse a cada uno de estos casos. El análisis realizado a 
continuación se centrará en primer lugar en el ámbito de aplicación del capítulo, establecido en el apartado (1). Por su parte, 
la relación con el Libro V sobre gestión de negocios ajenos, regulada en el apartado (2) y de menor importancia en 
comparación con los otros asuntos, se analizará en el comentario E. La relación con el Capítulo 5 se tratará en el comentario 
E. 

Motivos para la regulación de estas cuestiones en el Libro VIII. El Capítulo 7 desempeña una importante función 
complementaria respecto a ciertas partes del Libro VIII, en concreto, respecto a las reglas sobre transmisión de la propiedad 
del Capítulo 2, las reglas sobre adquisición de buena fe del Capítulo 3 y las de protección de la propiedad del Capítulo 6. 
Puesto que es fácil que las cuestiones expuestas en el comentario A anterior surjan en aquellas situaciones en las que los 
bienes deben ser restituidos a su propietario, se considera que estas reglas modelo deben ofrecer también una respuesta clara 
a tal respecto. Tal y como se explica más detalladamente en el comentario C y en las notas correspondientes al Capítulo 7, en 
un gran número de ordenamientos jurídicos europeos estas cuestiones están reguladas mediante reglas específicas dentro del 
derecho de bienes, el objetivo de las cuales es, en general, dar al poseedor de buena fe ciertas ventajas en comparación con la 
situación en la que se hallaría si rigieran las reglas generales, que en la mayoría de los casos serían las reglas de 
responsabilidad extracontractual y de enriquecimiento injustificado. En vista de esto, resulta evidente: en primer lugar, que es 
necesario tomar ciertas decisiones en cuanto a los principios aplicables en estas reglas modelo con el fin de hallar el 
equilibrio más adecuado entre los intereses del propietario y los del poseedor; y en segundo lugar, que si el Libro VIII no 
contuviera ninguna regla a este respecto, surgiría la duda de si, entonces, tales cuestiones deben regirse conforme a lo 
dispuesto en otras partes de estas reglas modelo, esto es, principalmente conforme al Libro VI sobre responsabilidad 
extracontractual, y al Libro VII sobre enriquecimiento injustificado, o si, por el contrario, quedan al amparo de lo establecido 
en el derecho de bienes o lo que proceda en el ordenamiento jurídico correspondiente. Asimismo, cabe señalar que el Libro 
VII presupone que en estas cuestiones pueden ser de aplicación otras reglas y establece explícitamente que tales reglas 
tendrán prioridad sobre las del citado libro (ver el apartado (3) del Artículo 7:101 (Otras pretensiones restitutorias de Derecho 
privado) del Libro VII y el comentario C de dicho apartado). Así pues, se considera que la introducción de este Capítulo 7 
constituye un medio adecuado para la regulación de estas cuestiones dentro del marco general de estas reglas modelo. 

B. Ámbito de aplicación (apartado (1)) 

Criterio general: existencia del derecho del propietario a obtener o recobrar la posesión de los bienes en el momento 
en que ocurre el suceso en cuestión. El requisito general para la aplicación del Capítulo 7 es que el propietario tenga 



derecho a exigir al poseedor la posesión de los bienes en virtud de la acción reivindicatoria del apartado (1) del Artículo 
6:101 (Protección de la propiedad) del Libro VIII. Este requisito debe cumplirse en el momento en que el suceso en cuestión 
tiene lugar, es decir, cuando (a) por el acto u omisión que correspondan los bienes resultan dañados, (b) el poseedor obtiene 
el provecho respectivo, o (c) el poseedor incurre en gastos en relación con los bienes. Este criterio es importante para 
distinguir el ámbito de aplicación del Capítulo 7 del de otras disposiciones jurídicas que regulan cuestiones similares en otras 
circunstancias. 

Ejemplo 1 
Aprovechando que O va a estar fuera cuatro semanas, P decide utilizar una embarcación propiedad de este, sin su 
permiso, para hacer una excursión por el archipiélago de Estocolmo. Tras la excursión, P devuelve la embarcación en 
perfecto estado; no obstante, se ha ahorrado el coste de arrendar una. El presente Capítulo 7 se aplicará, ya que el 
propietario hubiera tenido derecho a exigir la devolución de la embarcación cuando esta obraba en poder de P, y el 
beneficio obtenido por P se ha producido también en esos momentos. Los derechos de O respecto a ese beneficio se 
regirán conforme al Artículo 7:103 (Frutos, uso, y otros provechos derivados de los bienes durante la posesión) del 
Libro VIII. 

Ejemplo 2 
O, empresa de alquiler de vehículos, es propietaria de diversos coches y otorga a su cliente P un derecho temporal a 
utilizar uno de ellos en virtud de un contrato de arrendamiento de bienes de consumo en el sentido del Título B del 
Libro IV. Si el vehículo resulta dañado durante el periodo de arrendamiento, aquí la cuestión de si el arrendatario P 
debe asumir la responsabilidad se evaluará a la luz de las reglas sobre arrendamiento de bienes muebles, es decir, deberá 
evaluarse si el arrendatario ha usado el coche con el cuidado que cabe razonablemente esperar en estas circunstancias 
(según establece el Artículo 5:104 (Uso de los bienes de conformidad con lo estipulado en el contrato) del Título B del 
Libro IV), y las indemnizaciones correspondientes se determinarán conforme al Capítulo 3 (Remedios por 
incumplimiento) del Libro III. Por otro lado, si el arrendatario ha incurrido en algún gasto con el fin de evitar peligros o 
daños en el vehículo, su derecho al reembolso de tales gastos se regirá conforme al Artículo 5:105 (Intervención para 
evitar peligros o daños en los bienes) del Título B del Libro IV. Aquí, el Capítulo 7 del Libro VIII no será de aplicación 
a pesar de que el poseedor (P) ejerza el control físico sobre el vehículo del propietario (O) en el momento en que se 
produce el daño. En esos momentos, P tiene un derecho a poseer el vehículo en el sentido del Artículo 1:207 (Posesión 
en concepto de titular de un derecho limitado) del Libro VIII frente al propietario O, por lo cual este no tiene derecho a 
exigir la restitución de la posesión (ver el apartado (1) del Artículo 6:101 (Protección de la propiedad) del Libro VIII). 
 

No obstante, debe tenerse en cuenta que el hecho de que el propietario recurra formalmente a la acción que le otorga el 
apartado (1) del Artículo 6:101 (Protección de la propiedad) del Libro VIII es indiferente: lo que es determinante para la 
aplicación del presente artículo es la existencia teórica de tal derecho. El propietario podría ampararse también en el Artículo 
6:301 (Derecho a recobrar en caso de mejor posesión) del Libro VIII; también podría suceder que el poseedor le haya 
devuelto los bienes voluntariamente, sin que ni siquiera el propietario se haya enterado de que han estado en manos de otra 
persona, como en el ejemplo 1. El enunciado “obtener o recobrar la posesión de los bienes” que aparece en el apartado (1) del 
Artículo 6:101 del Libro VIII, también contempla la situación hipotética donde es posible que el propietario nunca haya 
estado en posesión del bien. 

Momento en el que ese derecho a recobrar el bien debe existir. Como ya se ha indicado, para que el presente artículo sea 
de aplicación, el requisito de que el propietario tenga derecho a obtener o recobrar la posesión del bien en virtud del apartado 
(1) del Artículo 6:101 del Libro VIII debe existir en el momento que tiene lugar el suceso en cuestión. En el caso (a), 
regulado por el Artículo 7:102 (Pérdida o daños causados a los bienes durante la posesión) del Libro VIII, ese es el momento 
en el que tiene lugar el acto u omisión por parte del poseedor, que lleva a que el bien resulte dañado o cualquier otro suceso 
del cual el poseedor sea responsable conforme al apartado (2) del citado artículo. No tiene importancia si, como resultado de 
tal suceso, ya no puede existir ningún derecho a recobrar la posesión frente al poseedor, debido a que los bienes han resultado 
totalmente destruidos, se han extraviado o han sido enajenados a un tercero. Del mismo modo, en el caso (b), regulado por el 
Artículo 7:103 (Frutos, uso, y otros provechos derivados de los bienes durante la posesión) del Libro VIII, dicho momento se 
corresponderá con aquel en que se produce el suceso que da lugar al beneficio correspondiente. Por ejemplo, una persona 
(poseedor) utiliza el carbón de otra (propietario) como combustible para la calefacción, con lo cual obtiene un beneficio: aquí 
también es indiferente que el carbón haya desaparecido y ya no pueda ser devuelto al propietario. La posterior desaparición 
de los frutos o de los beneficios sí puede repercutir en la cantidad del enriquecimiento que debe restituirse (ver el comentario 
B del Artículo 7:103), pero no afecta a la aplicación del Capítulo 7 en sí. Por último, en lo que respecta a (c), casos regulados 
por el Artículo 7:104 (Gastos realizados, o elementos añadidos a los bienes durante la posesión) del Libro VIII, el momento 
que debe considerarse es aquel en que el poseedor incurre en los gastos o realiza la mejora. Al igual que antes, si el efecto de 
este acto se ve mermado o anulado o, por el contrario, da lugar a nuevos beneficios (por ejemplo, tras recobrarlo, el 
propietario vende el objeto y obtiene un enriquecimiento adicional gracias a las mejoras introducidas por el poseedor), esto 
podrá repercutir en las obligaciones del propietario frente al poseedor (ver el comentario B del Artículo 7:104 del Libro VIII), 
pero no va a afectar a la aplicación del Capítulo 7 en sí. Otro caso en el que la fórmula “en ese momento” tiene importancia 
para la aplicación del capítulo es cuando la transmisión de la propiedad se ha realizado en virtud de un contrato que resulta 
anulado (ver el comentario B a continuación). 

Finalidad y aplicación por analogía. El ejemplo 2 ilustra bien la finalidad del requisito de que el propietario tenga derecho 
a exigir la devolución de la posesión de los bienes. Con tal condición se garantiza que, si existe ya una disposición jurídica 



específica que regule las cuestiones de este Capítulo 7, sean dichas reglas las que rijan, y no el presente capítulo. No obstante, 
esto no impide que ciertas reglas del Capítulo 7 no puedan aplicarse por analogía si, efectivamente, el poseedor goza de un 
derecho a poseer en virtud de una relación jurídica concreta, pero algunas de las cuestiones tratadas en este capítulo no están 
reguladas por las reglas que regulan tal relación jurídica o la cuestión no puede resolverse por interpretación del contrato. En 
todo caso, la cuestión de si tal aplicación por analogía es pertinente o no se decidirá en vista de la naturaleza y finalidad 
específicas de esa relación jurídica. Tal dilema podría plantearse, por ejemplo, en caso de que un depositario (poseedor) 
utilizara los bienes en depósito propiedad del cliente sin que este haya autorizado tal uso en el sentido del Artículo 5:103 
(Protección y uso del bien almacenado) del Título C del Libro IV. 

Listado de ejemplos no exhaustivo. En los apartados siguientes, se van a ir exponiendo situaciones en las que, conforme a 
estas reglas modelo, se cumple el requisito de que el propietario tenga derecho a exigir la devolución de la posesión. El 
listado de ejemplos no es exhaustivo, pero muestra que el ámbito de aplicación del capítulo es bastante amplio e incluye 
situaciones muy diversas. En este sentido, y tal y como se explica en las notas del Capítulo 7, no todas estas situaciones están 
reguladas por reglas aparte, que determinen la relación entre poseedor y propietario, en los ordenamientos jurídicos en los 
que existen este tipo de normas (ver el comentario C a continuación). Cabe subrayar también, dado que es importante para 
algunos de los principios aplicados, que en algunos supuestos hay implicadas solo dos partes, poseedor y propietario, pero en 
otros intervienen tres. 

Transmisión de la propiedad realizada en virtud de un contrato nulo o anulado. Los requisitos exigidos en el presente 
artículo se cumplirán si la propiedad ha sido transmitida en virtud de un contrato considerado nulo desde el principio, por 
ejemplo, porque una de las partes carecía de la capacidad de obrar requerida y esto tiene como efecto la invalidez del contrato 
conforme a la legislación nacional aplicable, y alguno de los sucesos, (a), (b) o (c), expuestos en el comentario A, tiene lugar 
mientras los bienes están en poder del beneficiario. Lo mismo ocurre si el contrato entre transmitente y beneficiario se anula 
con efecto retroactivo sobre los derechos reales. Técnicamente, esto se deriva del apartado (2) del Artículo 2:202 (Efecto de 
la invalidez originaria, anulación, desistimiento, resolución y revocación) del Libro VIII, que establece que, si el contrato o 
acto jurídico subyacente resulta anulado en virtud del Capítulo 7 del Libro II, se considerará que la propiedad nunca ha sido 
transferida. A efectos del presente artículo, esto significa que el propietario, retrospectivamente, ha tenido derecho a recobrar 
el bien durante todo el tiempo desde el mismo momento en que se efectuó la entrega al beneficiario (poseedor). Tal y como 
se explicará con más detalle al analizar los principios subyacentes a cada uno de los artículos de este capítulo, este efecto no 
es una mera coincidencia resultado de una interacción con ciertas reglas, sino que se ha buscado deliberadamente al diseñar 
las disposiciones sustantivas del Capítulo 7 (ver el comentario C del Artículo 7:103 (Frutos, uso, y otros provechos derivados 
de los bienes durante la posesión) del Libro VIII). 

Derecho de uso inválido o anulado. El propietario también tendrá derecho a recobrar la posesión de los bienes en el sentido 
de este artículo si han sido entregados al poseedor en virtud de un derecho de uso que resulta ser inválido o es anulado 
posteriormente. Sería el caso, por ejemplo, del contrato de arrendamiento en el sentido del Título B del Libro IV o del 
derecho de usufructo otorgado conforme al derecho nacional, inválidos. 

Derecho de uso de los bienes extinguido en el momento del suceso. El Capítulo 7 será también de aplicación si el derecho 
a utilizar los bienes originalmente sí era válido, pero está extinguido en el momento en que tiene lugar el suceso en cuestión. 
Será el caso, por ejemplo, si el arrendatario, poseedor, sigue utilizando los bienes después de finalizado el periodo de 
arrendamiento y no se cumplen los requisitos de prórroga del contrato establecidos en el Artículo 2:103 (Prórroga tácita) del 
Título B del Libro IV. 

Sustracción, uso no autorizado, bienes erróneos. El Capítulo 7 será también de aplicación en el caso de un robo o hurto, en 
tanto que despojo intencionado permanente, que constituye además uno de los ejemplos por excelencia en los que el 
propietario tiene derecho a recobrar los bienes frente al poseedor autor de la sustracción. Los requisitos del presente artículo 
se cumplirán también si el objetivo del poseedor no es privar de la posesión al propietario de forma permanente, sino que su 
intención es simplemente utilizar ese bien durante un tiempo y el suceso se produce durante ese periodo, como es el caso en 
el ejemplo 1. Asimismo, el capítulo se aplicará si una persona confunde por error un bien propiedad de otra persona con otro 
de su propiedad, por ejemplo: alguien, por error, se lleva el abrigo y el paraguas de otra persona del ropero en un restaurante. 

Exclusión de los hallazgos. Formalmente, el requisito de que el propietario tenga derecho a recobrar la posesión se cumple 
también en los casos de hallazgo, es decir, cuando alguien asume intencionadamente el control físico sobre un bien mueble 
que otra persona ha perdido. No obstante, esta área del derecho está sujeta en la mayoría de los países europeos a un régimen 
especial con el que se persiguen ciertos objetivos concretos. En concreto, suele ofrecerse a la persona que halla el bien ciertos 
incentivos (por ejemplo, una recompensa, el reembolso de los gastos e incluso la posibilidad de adquirir la propiedad) para 
animarle al cumplimiento de sus deberes, por ejemplo, informar al propietario o a una autoridad pública competente y 
entregar el bien hallado a uno de los dos, medidas todas ellas destinadas a incrementar las posibilidades de que el propietario 
recupere el bien. Dado el carácter especial de estos principios y las diferencias entre las normas nacionales que regulan esta 
cuestión, la adquisición de la propiedad mediante hallazgo se excluyó del ámbito de aplicación del Libro VIII desde el 
principio (ver el apartado (2)(h) del Artículo 1:101 (Ámbito de aplicación) del Libro VIII). Así, esta exclusión debe 
entenderse en un sentido amplio, que abarca no solo la adquisición de la propiedad sino todos los asuntos relacionados, como 
el reembolso de los gastos incurridos por la persona que halla el bien. Por tanto, el hallazgo está excluido el Capítulo 7 en 
virtud de la citada regla. En todo caso, esto no impide que las reglas de este capítulo puedan aplicarse por analogía si el 



derecho nacional no regula el asunto en cuestión, siempre y cuando la solución ofrecida por este capítulo sea compatible con 
los principios del marco jurídico nacional aplicable. 

Posesión obtenida de una persona que no es propietaria de los bienes, en el marco de una adquisición de la propiedad, 
cuando el poseedor no ha adquirido la propiedad. El propietario (A) también tendrá derecho a recobrar los bienes frente a 
aquel poseedor (C) que los ha adquirido de alguien que no era el legítimo propietario (B), siempre y cuando no se cumplan 
los requisitos de adquisición de buena fe del Capítulo 3 ni de adquisición por posesión continuada del Capítulo 4. Teniendo 
en cuenta las reglas básicas del Artículo 3:101 (Adquisición de buena fe procedente de una persona carente de derecho o de 
legitimación para transmitir la propiedad) del Libro VIII, el presente capítulo podrá ser de aplicación, concretamente, en las 
siguientes circunstancias: si el contrato entre el transmitente no propietario B y el adquirente de buena fe C es nulo o resulta 
anulado; si la adquisición por parte del poseedor no ha sido a título oneroso (se trata de una donación); si C no estaba 
actuando de buena fe; si los bienes adquiridos por C son robados, salvo si la compra se realiza dentro del curso ordinario de 
la actividad económica del transmitente; o si se trata de bienes culturales robados. En cuanto al Capítulo 4, el Capítulo 7 se 
aplicará, en concreto, si el plazo para la adquisición de la propiedad mediante posesión continuada todavía no ha finalizado. 
Cabe señalar que estas situaciones de adquisición fallida de la propiedad a una persona que no es su propietario han tenido 
una gran influencia, ya desde el Derecho romano, en la evolución de la legislación y han impulsado la adopción de las reglas 
específicas a favor del poseedor de buena fe existentes hoy en día en numerosos ordenamientos jurídicos de Europa (ver el 
comentario C a continuación y las notas sobre este capítulo). 

Derecho de uso otorgado por una persona no propietaria. Puesto que en las presentes reglas modelo no se ha incluido 
ninguna regla de adquisición de buena fe de derechos de uso, el Capítulo 7 se aplicará normalmente a aquellos casos en que, 
por ejemplo, una persona no propietaria B da en alquiler a un tercero, poseedor C, un bien mueble propiedad de A. Aquí el 
propietario tendrá derecho a recobrar el bien frente al poseedor independientemente de que este la esté utilizando a cambio de 
un precio o de que actúe de buena fe. No obstante, la situación será distinta si el derecho nacional aplicable sí contempla la 
adquisición de buena fe de derechos reales de uso (ver el apartado (b) del Artículo 1:204 (Derechos reales limitados) del 
Libro VIII). 

Prestación de un servicio a un tercero (caso de un taller mecánico, etc.). Por último, cabe pensar en aquella situación en 
que una persona no autorizada, por ejemplo, el autor del robo del bien en cuestión, celebra un contrato con un tercero y le 
entrega los bienes, y ese tercero, en cumplimiento de las obligaciones que ha contraído conforme a tal contrato, realiza una 
mejora en el bien mueble. Sería el caso del propietario de un taller mecánico que repara un coche robado en virtud de un 
contrato celebrado con el autor del robo quien, a su vez, no abona el precio de la reparación. Esta situación puede estar dentro 
del ámbito de aplicación del Capítulo 7 dado que ni el propietario del taller ni el autor del robo tienen un derecho a poseer el 
vehículo frente al propietario cuando se lleva a cabo la reparación. 

C. Divergencia en los planteamientos aplicados en los ordenamientos jurídicos europeos 

Aplicación de las reglas generales del derecho de obligaciones. Tal y como se explica más pormenorizadamente en las 
notas de los siguientes artículos, en algunos ordenamientos jurídicos europeos las cuestiones tratadas en este Capítulo 7 se 
resuelven mediante las reglas generales, lo que equivale, básicamente, a las reglas de responsabilidad extracontractual y de 
enriquecimiento injustificado. Esta es la situación, por ejemplo, en los países de derecho anglosajón, en los países 
escandinavos y, en cierta medida, también en el ordenamiento francés. 

Normas específicas dentro del derecho de bienes. En muchos ordenamientos jurídicos de Europa, influenciados por la 
tradición jurídica romana, las cuestiones tratadas en este capítulo, (a) a (c), están específicamente reguladas mediante normas 
concretas, ya sea en una especie de anexo al derecho reivindicatorio del propietario o en una sección sobre posesión. La 
herencia romana puede verse, por ejemplo, en algunas de las divisiones fundamentales establecidas en dichas normas. Por 
ejemplo, en la mayoría de los ordenamientos jurídicos la línea divisoria principal está en la buena o mala fe del poseedor, 
aunque no en todos se entiende lo mismo por buena fe. Asimismo, es habitual encontrar una distinción entre los sucesos que 
tienen lugar antes y después del inicio del procedimiento judicial contra el poseedor, diferenciación procedente de la litis 
contestatio del Derecho romano. Por su parte, en la cuestión de los gastos (c), es común también la distinción entre gastos 
“necesarios”, “útiles” y “suntuarios”. A rasgos muy generales se puede decir que el objetivo es beneficiar al poseedor de 
buena fe, en comparación con los resultados que se obtendrían en caso de no existir tales normas específicas. En el análisis de 
los principios del Capítulo 7 que se realiza en los siguientes comentarios, a este planteamiento se le denominará “relación 
propietario/poseedor”, término tomado de la terminología jurídica alemana. Asimismo y como se explica en las notas, debe 
tenerse en cuenta que en casi ningún ordenamiento jurídico estas normas se aplican a todas las situaciones listadas en el 
comentario B. Por ejemplo, en la mayoría de los ordenamientos, el caso de la anulación de contratos sinalagmáticos se deja 
deliberadamente al amparo de las normas sobre enriquecimiento injustificado. Por último, en algunos países, la interrelación 
entre estas normas específicas sobre la relación poseedor/propietario y las normas generales de responsabilidad 
extracontractual y de enriquecimiento injustificado plantea ciertas dificultades, al no estar clara o ser controvertida. 



D. Planteamiento general del Capítulo 7 

Remisión a las reglas generales de los Libros VI y VII. Dadas las diferencias ya apuntadas entre un ordenamiento jurídico 
y otro, resulta imposible regular esta cuestión mediante una reformulación del que sería el planteamiento mayoritario. El 
principio general adoptado en el presente Capítulo 7 ha sido resolver todas estas cuestiones básicamente mediante la remisión 
a las reglas generales sobre responsabilidad extracontractual (Libro VI), enriquecimiento injustificado (Libro VII) y, aunque 
solo sea en raras circunstancias, gestión de negocios ajenos (Libro V). Así, se ha decidido no incluir un conjunto específico 
de reglas, en línea con lo que sería el planteamiento tradicional de la relación propietario/poseedor (ver el comentario C). En 
este sentido, lo que se ha hecho es introducir pequeñas modificaciones o complementos en los principios generales de 
responsabilidad extracontractual y de enriquecimiento injustificado en aquellos casos en los que se ha optado por un 
resultado diferente al tomar en consideración un análisis comparado. En todo caso, esto se ha hecho solo en un número 
bastante reducido de casos. 

Motivos generales para la adopción de tal planteamiento. El planteamiento adoptado en este capítulo es el fruto de un 
análisis comparado entre los resultados obtenidos en los distintos ordenamientos jurídicos europeos y los resultados que se 
obtendrían en caso de que estas cuestiones quedaran reguladas según los principios generales de otras partes de estas reglas 
modelo (Libros VI y VII). Este análisis comparado se expone en los comentarios de los siguientes artículos. Asimismo, se 
han tenido en cuenta otros aspectos más generales, como la coherencia, que se impone casi inevitablemente en este contexto. 
Al adoptar un conjunto de reglas específicas, en línea con la tradición de la relación propietario/poseedor, se estaría 
asumiendo que existen razones fundamentadas para dar un trato al poseedor de un bien mueble tangible distinto del que 
recibiría alguien que, por ejemplo, utiliza de buena fe un derecho de propiedad intelectual sin tener derecho a hacerlo, en 
cuyo caso se aplicaría el Libro VII. Otro elemento importante ha sido la simplicidad, sobre todo en los casos en que, tras 
analizar a fondo la cuestión, queda claro que no es necesario introducir nuevos estratos jurídicos; será el caso si la aplicación 
de las reglas generales da resultados similares o si los principios subyacentes a las reglas de la relación propietario/poseedor 
resultan cuestionables y los resultados obtenidos mediante las reglas generales se consideran preferibles. 

Introducción, a pesar de lo anteriormente expuesto, de un capítulo aparte. Si se ha decidido someter las cuestiones de 
este capítulo a las reglas generales ya citadas, cabe preguntarse si entonces es realmente necesario incluir un capítulo aparte 
en el Libro VIII. Evidentemente, existen motivos para hacerlo. La principal razón para la inclusión de este Capítulo 7 en su 
forma actual radica en el propio carácter de estas reglas como modelo. Como ya se ha indicado en el comentario A, en cuanto 
al fondo, se considera útil poder probar las reglas generales de los libros VI y VII en aquellas situaciones en las que el 
propietario tiene derecho a recobrar los bienes frente a otra persona. Por su parte, desde un punto de vista más técnico, se ha 
considerado útil dejar claro que no se pretende que estas cuestiones queden sujetas a las distintas reglas y conceptos que 
puedan ser de aplicación según la legislación nacional que corresponda. Por último, en el texto del articulado se indica 
expresamente qué partes de estas reglas modelo van a regir. 

E. Relación con el Libro V sobre gestión de negocios ajenos (apartado (2)) 

Situaciones contempladas por el Libro V. El Libro V sobre gestión de negocios ajenos puede ser de aplicación en 
situaciones en las que una persona que no es el propietario de los bienes ejerce el control físico sobre las mismas. Tal y como 
establece su Artículo 1:101 (Intervención en beneficio ajeno), para la aplicación del Libro V, bastaría con que la persona que 
ejerce el control físico actúe “con la intención, principalmente, de beneficiar a otra”; en este contexto, con la intención, 
principalmente, de beneficiar al propietario. Esto significa que la persona que tiene la posesión sabe, efectivamente, que no es 
el propietario de ese bien mueble. Por ejemplo, una persona ve que un bien propiedad de otra va a sufrir un daño y se lo lleva 
con la intención de salvaguardarlo en el interés del propietario, que está ausente. En tales circunstancias, cabe preguntarse si 
esa persona, en el momento de realizar la gestión oficiosa, está obligada a devolver la posesión en el sentido del apartado (1) 
del presente artículo. Si el propietario aparece en ese momento y exige la devolución del bien, la respuesta parece claramente 
afirmativa; no obstante, en el ejemplo expuesto, el propietario no aparece. Además, de hecho, el gestor no puede interrumpir 
la gestión sin una justificación fundada (apartado (2) del Artículo 2:101 (Deberes durante la gestión) del Libro V), de modo 
que es posible que tenga incluso la obligación de conservar el bien en su poder. Aquí es irrelevante qué trato debería darse a 
estas situaciones conforme al apartado (1), ya que, por las razones de peso que se exponen en el siguiente apartado, tales 
situaciones deben quedar sujetas al Libro V, tal y como se estable explícitamente en el apartado (2). 

Principios y principales efectos de la remisión al Libro V. El Libro V se fundamenta en ciertos principios específicos que 
busca implementar mediante ciertas medidas específicas. En concreto, se fundamenta en el principio de que nadie debería 
verse desalentado a ayudar a otros cuando este auxilio es necesario, sino que, al contrario, deben ofrecerse incentivos que lo 
animen. Por este motivo, en caso de un posible solapamiento, el Libro V es, claramente, el que debería aplicarse y no verse 
desplazado ni por ninguna regla específica del derecho de bienes ni por las reglas generales de responsabilidad 
extracontractual o enriquecimiento injustificado. No existe ninguna razón de peso que justifique que, si el gestor, mientras 
tiene en su poder el bien mueble tangible en beneficio del propietario, provoca algún daño al bien o incurre en algún gasto, 
dichas situaciones se rijan por un régimen distinto del aplicado en otros casos de gestión oficiosa. Al contrario, el gestor 
poseedor que causa un daño a los bienes debería responder ante el dueño del negocio según lo dispuesto en las reglas del 
Libro V, en concreto, en su Artículo 2:102 (Reparación del daño causado por el incumplimiento de un deber), conforme al 



cual el gestor puede quedar eximido de su responsabilidad o esta verse reducida. Así pues, en este caso, el citado artículo 
prevalece sobre el Artículo 7:102 (Pérdidas o daños causados a los bienes durante la posesión) del Libro VIII, que remite a 
las reglas generales del Libro VI. Del mismo modo, las reglas del Capítulo 3 del Libro V (Derechos y legitimación del 
gestor) deben ser las que rijan si un gestor en el sentido del Libro V incurre en algún gasto en relación con los bienes. Un 
efecto de esto es que el éxito de la empresa no es esencial, siempre que incurrir en esos gastos fuera razonable para los fines 
de la gestión (Artículo 3:101 (Derecho a compensación o reembolso) del Libro V), lo cual difiere de los resultados que se 
conseguirían con este capítulo (ver el Artículo 7:104 (Gastos realizados, o elementos añadidos a los bienes durante la 
posesión) del Libro VIII). 

F. Naturaleza de las reglas 

Carácter no imperativo. Los derechos y obligaciones nacidos en virtud del Capítulo 7, y de las reglas a las que remite de los 
libros V, VI y VII, están sujetos al principio de autonomía de las partes del Artículo 1:102 (Autonomía de las partes) del 
Libro II y, por tanto, pueden modificarse mediante el acuerdo de las partes, dentro de las limitaciones generales impuestas a 
este principio en estas reglas modelo. Esto se refiere tanto a acuerdos posteriores como a acuerdos establecidos de antemano. 
Aunque en algunas de las situaciones contempladas en el Capítulo 7 es raro que se den este tipo de acuerdos previos, sí puede 
pensarse en el acuerdo entre las partes de un contrato de arrendamiento sobre las correspondientes responsabilidades si los 
bienes no se devuelven a su debido tiempo tras el vencimiento del contrato. 

G. Relación con el Capítulo 5 (apartado (3)) 

Introducción. El ámbito de aplicación del Capítulo 7 y del Capítulo 5 sobre especificación, unión y mezcla pueden solaparse 
en algunas circunstancias, dado que en numerosas ocasiones las acciones contempladas en el Capítulo 5 son realizadas por 
una persona que, en esos momentos, tiene la posesión de los bienes pero no tiene ningún derecho a poseerlas frente al 
propietario. En estos casos, si los resultados no son compatibles, las reglas del Capítulo 5, que pueden considerarse las más 
específicas de las dos y que pueden traer una modificación de los derechos reales, tendrán prioridad sobre las del Capítulo 7. 

Casos concretos. Esto significa que, si se producen “bienes nuevos” a partir del material del propietario, el Artículo 5:201 
(Especificación) del Libro VIII se aplicará y tendrá prioridad sobre el Artículo 7:104 (Gastos realizados, o elementos 
añadidos a los bienes durante la posesión) del Libro VIII, que podría aplicarse al considerar esa transformación en “bienes 
nuevos” como un gasto en relación con el bien mueble. Cuando la aportación de trabajo es de escasa importancia o no se han 
producido bienes nuevos, en realidad los resultados que genera el apartado (3) del Artículo 5:201 (Especificación), el cual 
remite a los artículos 5:202 (Mezcla) y 5:203 (Unión) del Libro VIII, coinciden con los que se conseguirían con la aplicación 
del apartado (1) del Artículo 7:104 del Libro VIII (ver el comentario D del Artículo 5:203 del Libro VIII). Si el poseedor 
mezcla los bienes del propietario con otros de su propiedad o con otros de propiedad de otras personas, los efectos jurídico-
reales se regirán según lo dispuesto en el Artículo 5:202 del Libro VIII; no obstante, si esa mezcla le causa algún daño al 
propietario, los derechos que este pueda tener se regirán conforme al Artículo 7:102 (Pérdidas o daños causados a los bienes 
durante la posesión) del Libro VIII que, a su vez, remite básicamente a las reglas sobre responsabilidad extracontractual del 
Libro VI. Por último, si el poseedor incorpora algún elemento al bien del propietario, el Artículo 5:203 del Libro VIII 
también tendrá prioridad frente al 7:104 (Gastos realizados, o elementos añadidos a los bienes durante la posesión) del Libro 
VIII en lo que respecta a los derechos reales. Si, en lo que será el caso más importante, la parte del poseedor es una “parte 
subordinada” con respecto a la del propietario, “parte principal”, aquí, el cálculo de los derechos de pago que pueda tener el 
poseedor coincide exactamente con lo establecido en el apartado (1) del Artículo 7:104 del Libro VIII. Ver la segunda frase 
del apartado (2) del Artículo 5:203 del Libro VIII y el comentario D de dicho artículo. Si, por otro lado, la unión da lugar a 
un régimen de copropiedad, el apartado (3) del Artículo 5:203 (Unión) del Libro VIII tendrá prioridad (ver el comentario E 
de dicho artículo). Por último, en lo que respecta a los costes de mantenimiento incurridos por el poseedor, aquí no hay 
solapamiento entre los capítulos 5 y 7. Ver el comentario D del Artículo 7:104 del Libro VIII sobre el derecho del poseedor a 
retirar las partes que ha incorporado y el Artículo 5:101 (Autonomía de las partes y relación con otras disposiciones) del 
Libro VIII. Ver también los comentarios C y H sobre la relación, en general, entre el Capítulo 5 y el Capítulo 7 (y las reglas 
de enriquecimiento injustificado). 

VIII.-7:102: Pérdida o daños causados a los bienes durante la posesión 

(1) En caso de que los bienes se pierdan, destruyan o deterioren durante la posesión en el sentido del Artículo 
VIII.-7:101 (Ámbito de aplicación), los derechos del propietario derivados de dicha pérdida o daño vienen 
determinados por el Libro VI. 



(2) A los efectos de este Artículo, el dolo o la negligencia en cuanto al hecho de poseer los bienes a pesar del 
derecho del propietario a obtener o recobrar la posesión bastan para establecer la responsabilidad en el 
sentido del Libro VI, Capítulo 3. 

Comentarios 

A. Introducción 

Ámbito de aplicación. El presente artículo se aplica a todas aquellas situaciones en las que el propietario de los bienes sufre 
una pérdida debido a estar estos en poder de otra persona. Esa pérdida puede consistir, por ejemplo, en el valor de los bienes, 
porque se pierden o se destruyen mientras están en poder del poseedor y, por tal motivo, no pueden serle devueltos al 
propietario. Lo mismo ocurre si la restitución es imposible porque los bienes se han consumido, por ejemplo, si se trata de 
alimentos o de gasóleo utilizado como combustible, o han sido enajenados a otra persona. La pérdida también puede consistir 
en una disminución del valor de los bienes, porque han sufrido un daño o un deterioro mientras estaban en poder del 
poseedor. Asimismo, esa pérdida puede haberse generado por la imposibilidad de utilizar el activo, ya que estaba en poder de 
otra persona, o por la imposibilidad de utilizarlo más en el futuro porque su restitución es imposible. En cuanto a las 
situaciones que pueden estar dentro del ámbito de aplicación del Capítulo V sobre gestión de negocios ajenos, ver el apartado 
(2) y el comentario E del Artículo 7:101 (Ámbito de aplicación) del Libro VIII. 

Momento relevante. En cuanto al momento (“durante la posesión”) en que el suceso debe haberse producido, ver el 
comentario B del Artículo 7:101 (Ámbito de aplicación) del Libro VIII. 

Principales planteamientos existentes en los ordenamientos jurídicos europeos y principios básicos. En los países de 
derecho anglosajón, que aplican el principio de responsabilidad objetiva, la propiedad se protege única y exclusivamente 
mediante las reglas de responsabilidad extracontractual, por lo que al propietario, en general, no le son devueltos los bienes, 
sino que se le otorga una indemnización por daños: así pues, aquí la cuestión del deterioro posterior de los bienes no tiene 
importancia. En los países escandinavos, cuando los bienes le son devueltos a la persona que tiene un mejor derecho, las 
cuestiones reguladas en el presente artículo se resuelven normalmente mediante las normas de responsabilidad 
extracontractual; no obstante, al aplicarse el principio de responsabilidad subjetiva, si la persona que posee lo hace de buena 
fe al creer, sin que pueda imputarse negligencia, que tiene derecho a hacerlo, normalmente no deberá responder por los daños 
sufridos por el bien. La misma situación se da en ciertos países de derecho continental en los que, para las cuestiones (b) y (c) 
(comentario A del Artículo 7:101 del Libro VIII), existen normas en línea con la tradición de la relación propietario/poseedor 
(ver el comentario C del Artículo 7:101 del Libro VIII). En algunos países, la cuestión (a) está regulada también mediante el 
planteamiento propietario/poseedor y, en primer lugar, distinguen entre poseedores de buena fe y de mala fe (más otras 
subdivisiones, tal y como se explica en las notas). Así pues, tales ordenamientos jurídicos contienen, por lo general, una 
norma por la que se exime explícitamente al poseedor de buena fe de toda responsabilidad por daños conforme a las normas 
correspondientes de responsabilidad extracontractual. Por otro lado, en algunos ordenamientos, además de exigirse 
responsabilidades al poseedor de mala fe —a veces, además de la mala fe, deben cumplirse otras condiciones—, también se 
exigen responsabilidades al poseedor en caso de sucesos fortuitos, salvo si el daño se hubiera producido también si el bien 
hubiera estado en poder del propietario. Dado este contexto, las principales cuestiones en cuanto a los principios rectores del 
artículo son, en primer lugar, si debe aplicarse el principio de responsabilidad objetiva o si se va a imponer otros requisitos, 
como dolo o negligencia, como es el caso en el Libro VI. Si se optara por el principio de responsabilidad objetiva, incluso el 
poseedor de buena fe debería responder por daños, al menos en principio. Por el contrario, si se descarta esta opción, 
entonces cabría preguntarse si realmente existe alguna diferencia importante entre el criterio de buena fe y el régimen del 
Libro VI, consideración que podría influir en la terminología y formulación del presente artículo. Estas cuestiones se analizan 
a continuación en el comentario B. En segundo lugar, aunque se descarte el principio de responsabilidad objetiva, será 
necesario decidir cómo tratar al poseedor que actúa de mala fe respecto a su derecho a poseer, pero no actúa con dolo o 
negligencia en relación con el suceso que ha probado el daño a los bienes (por ejemplo, el autor del robo tiene escondidos los 
bienes sustraídos en un apartamento cuando resultan destruidos por un incendio, del cual el autor del robo no tiene ninguna 
responsabilidad). Esta cuestión se analiza en el comentario C. 

B. Regla principal (apartado (1)) 

Remisión al Libro VI sobre responsabilidad extracontractual. El apartado (1) dispone que los derechos del propietario 
frente al poseedor serán los establecidos en las reglas sobre responsabilidad extracontractual del Libro VI. Básicamente, esto 
significa que es posible que el poseedor deba responder por los daños jurídicamente relevantes que de manera dolosa o por 
negligencia haya podido causar al bien (ver el Artículo 1:101 (Regla fundamental) del Libro VI). Esta disposición supone, en 
primer lugar, alejarse del planteamiento de responsabilidad objetiva. El Libro VIII aplica, en este sentido, el principio básico 
subyacente al Libro VI: no hay ninguna razón evidente por la que el daño ocasionado al bien por la persona que la tiene en su 
poder esté sujeto a un principio más estricto (el de responsabilidad objetiva) que, por ejemplo, un daño personal. 



Técnicamente, esto supone también desviarse de la alternativa de formular la regla mediante la diferenciación entre poseedor 
de buena fe y poseedor de mala fe, aunque como se muestra en los siguientes comentarios, en el fondo, tampoco hay 
diferencias importantes. Por último, el planteamiento propuesto ofrece ciertas ventajas que se exponen a continuación. 

Funcionamiento de la regla en el caso de aquella persona que de buena fe cree que es realmente el propietario de los 
bienes. Un poseedor en concepto de dueño en el sentido del Artículo 1:206 (Posesión en concepto de dueño) del Libro VIII 
actúa de buena fe cuando cree que él es el legítimo propietario del bien y tiene razones justificadas para creerlo. Esto 
significa que ese poseedor cree que tiene también derecho a dañar, destruir o abandonar esos bienes muebles (ver el Artículo 
1:202 (Propiedad) del Libro VIII). Así, el elemento determinante en la cuestión de si tales actos generan responsabilidad 
conforme al Libro VI es que se cumplan los requisitos de dolo o negligencia. Asimismo, cabe tener en cuenta que, conforme 
al principio de responsabilidad del Libro VI, el elemento determinante no es tanto el acto u omisión del poseedor (por 
ejemplo, el lanzamiento de una botella de champán al casco de un buque, un accidente con el coche por conducción a gran 
velocidad), sino que se haya ocasionado un daño jurídicamente relevante. En el presente contexto, el término “daño 
jurídicamente relevante” no se refiere al detrimento o destrucción en sí del activo sino a la pérdida que eso representa para el 
propietario. Teniendo en cuenta todo esto, puesto que el poseedor de buena fe cree que es el propietario y, por tanto, tal y 
como se ha señalado, que tiene también derecho a dañar el activo, el acto del poseedor no se considerará doloso en el sentido 
del Artículo 3:101 (Dolo) del Libro VI ni negligente en el sentido del Artículo 3:102 (Culpa) del Libro VI, incluso si el daño 
ha sido ocasionado intencionadamente por el poseedor o se ha producido por no haber actuado el poseedor con la debida 
diligencia. Ver el comentario B del artículo 3:101 del Libro VI y el ejemplo 2. 

Irrelevancia de una regla específica para exonerar al poseedor de buena fe de la responsabilidad por daños. El 
resultado expuesto en el comentario anterior coincide con lo establecido explícitamente mediante una norma específica en 
algunos de los países que siguen el planteamiento propietario/poseedor: el poseedor de buena fe no debe responder por las 
pérdidas sufridas por el propietario. En este sentido, no es necesario incluir ninguna regla específica adicional a las del Libro 
VI. Por su parte, otros de los argumentos esgrimidos en algunos países a favor de la inclusión de esta regla específica 
tampoco tienen demasiada cabida en este contexto. Por ejemplo, en el ordenamiento jurídico alemán, cuando el adquirente 
actúa de buena fe en el sentido de las normas de adquisición de buena fe, aunque de forma levemente negligente respecto al 
derecho del transmitente, y el término buena fe se utiliza en el mismo sentido en las normas que regulan la relación 
propietario/poseedor, tradicionalmente se trae a colación, a favor de la inclusión de una regla específica, el argumento de la 
protección del comercio. Lo que se argumenta es que no parece justo que una persona que actúa con cierta negligencia al 
comprar un bien a otra que no es el propietario adquiera la propiedad de buena fe, pero deba responder por daños si se trata 
de un bien robado o abandonado (casos en los que no es posible la adquisición de la propiedad de buena fe según las normas 
nacionales aplicables). Dado este contexto, la exclusión explícita de la responsabilidad extracontractual se fundamenta, en el 
ordenamiento alemán, en ofrecer cierta protección a la persona que, por una culpa leve, adquiere unos bienes robados. Tal 
argumento no tiene cabida en estas reglas modelo, dado que no se permite la adquisición de buena fe en ningún caso de 
negligencia (ver el Artículo 3:101 (Adquisición de buena fe procedente de una persona carente de derecho o de legitimación 
para transmitir la propiedad) del Libro VIII). 

Funcionamiento de la regla en el caso de aquella persona que de buena fe cree que realmente tiene derecho a utilizar 
los bienes. Si el poseedor cree de buena fe que tiene un derecho a utilizar los bienes (a diferencia de la buena fe respecto al 
derecho de propiedad) aquí de todas formas ese poseedor debe respetar la propiedad y, por tanto, deberá responder de manera 
pertinente si ocasiona algún daño al activo. En otras palabras, aquí no existe ninguna razón justificada para que el poseedor 
crea que tiene derecho a dañar los bienes. Así pues, se considera adecuado que rijan las reglas generales del Libro VI. En el 
comentario B del Artículo 7:101 (Ámbito de aplicación) del Libro VIII, se pueden encontrar ejemplos de esto. 

Funcionamiento de la regla en el caso de un poseedor que actúa de mala fe. Un poseedor actúa de mala fe cuando sabe o 
tiene razones para saber que debe restituir los bienes. Esto se aplica tanto a la persona que posee en concepto de dueño en el 
sentido del Artículo 1:206 (Posesión en concepto de dueño) del Libro VIII como a aquella persona que pretende que tiene un 
derecho a usar los bienes. Si esa persona destruye el activo intencionadamente o por negligencia, aquí no hay duda de que se 
cumplen los requisitos de dolo y culpa, respectivamente, en el sentido del Libro VI y de que nace responsabilidad conforme a 
tal libro. Para nada es necesario modificar este resultado. Además, coincide con los resultados conseguidos en los 
ordenamientos jurídicos europeos. Respecto a la cuestión del funcionamiento del presente artículo en aquellos casos en que el 
poseedor actúa de mala fe respecto a su derecho a poseer, pero no ha podido de ningún modo razonable evitar el suceso que 
ha provocado el daño, esto se analiza en el comentario C. 

Otras cuestiones relativas a la remisión general al Libro VI. La remisión al Libro VI es a todo el libro en conjunto: desde 
los principios generales, como el de causalidad, a otras disposiciones más específicas. Por ejemplo, un poseedor menor de 
dieciocho años deberá responder solo en la medida establecida en el Artículo 3:103 (Menores de dieciocho años) del Libro 
VI. Asimismo, el poseedor podrá verse eximido de su responsabilidad o esta verse reducida si es justo y razonable conforme 
a lo establecido en el Artículo 6:202 (Limitación de responsabilidad) del Libro VI (ver el comentario C). Del mismo modo, se 
aplicará el Artículo 5:102 (Culpa concurrente e imputación subjetiva) del Libro VI, por el que la responsabilidad también 
puede verse reducida si el propietario ha contribuido a la causación del daño jurídicamente relevante o al alcance del mismo. 

C. Funcionamiento del apartado (2) 



Situaciones contempladas. El apartado (2) se refiere a aquellas situaciones en las que el poseedor actúa de mala fe, de modo 
que existiría responsabilidad conforme a este artículo, pero el daño ha sido ocasionado por un suceso fortuito, es decir, no 
responde a ningún acto u omisión atribuibles al poseedor. 

Ejemplo 
El ladrón P sustrae tres cuadros de gran valor de un museo y los esconde en una vivienda. No obstante, antes de 
haberlos podido vender, un pirómano incendia la vivienda y los cuadros resultan destruidos. P no estaba cuando se ha 
producido el incendio y, por tanto, no ha podido hacer nada para salvar los cuadros. 
 

Principio subyacente a la regla propuesta. Como puede verse en la notas, los ordenamientos jurídicos europeos difieren en 
la cuestión de si el poseedor de mala fe debe responder o no por los daños ocasionados por un suceso fortuito. Dado el 
planteamiento del Libro VI, se podría argumentar que al poseedor que es consciente de que los bienes deben ser restituidos se 
le debería exigir un mayor cuidado en su preservación. No obstante, en los casos en que cabe aplicar tal razonamiento y el 
daño se ocasiona por falta de una debida diligencia, el apartado (2) tampoco tiene ningún efecto importante. Así pues, parece 
preferible hacer extensible la responsabilidad del poseedor también a aquellas situaciones en las que tal argumento no 
procede. De esta forma, en primer lugar, la regla se aplica a aquellos casos en los que el poseedor es consciente de que no 
tiene derecho a poseer. En estos casos, cuando la pérdida equivale al valor de los bienes (ver el comentario A anterior), la 
cuestión es, en cierto modo, comparable a la transmisión del riesgo en el derecho de contratos: puesto que el poseedor debería 
haber restituido los bienes desde el principio y es consciente de ello, parece justo que sea él el que asuma el riesgo y no el 
propietario. Formular la regla desde el punto de vista de la responsabilidad extracontractual en lugar de desde el punto de 
vista de la transmisión del riesgo permite abarcar otras pérdidas posibles, por ejemplo, las derivadas de ser privado del uso de 
los bienes tras su destrucción (las pérdidas derivadas de la privación del uso de los bienes antes de que se haya ocasionado el 
daño están cubiertas de todas formas por las reglas generales del Libro VI). En segundo lugar, se considera preferible no 
restringir la regla a los casos en los que el poseedor sabe efectivamente que no tiene derecho a poseer ya que, por un lado, las 
consideraciones sobre transmisión del riesgo tienen mayor cabida cuanto más inconsciente es el poseedor respecto a su 
derecho a poseer; por otro lado, el Libro VI contiene una disposición que permite mitigar la responsabilidad del poseedor en 
caso necesario (ver el comentario C a continuación). Además, como ya se ha dicho antes, el Libro VI ofrece también 
soluciones adecuadas para los casos de culpa concurrente por parte del propietario. 

Funcionamiento de la regla. Para lograr los objetivos antes expuestos, en el apartado (2) se establece que el requisito de 
responsabilidad en el sentido del Artículo 1:101 (Regla fundamental) del Libro VI y del Capítulo 3 se considerará cumplido 
si el poseedor actúa con dolo o negligencia respecto a su derecho a poseer. Esto significa que el hecho de poseer los bienes de 
mala fe es suficiente para que nazca su responsabilidad, incluso si no ha habido dolo o negligencia respecto al suceso que ha 
generado el daño. Esto coincide con lo establecido en unos pocos ordenamientos jurídicos. Así, aunque es cierto que a 
primera vista puede parecer una medida un tanto estricta cuando el poseedor actúa con culpa leve respecto a su derecho a 
poseer y el daño es bastante importante, debe tenerse en cuenta que ese problema ya se aborda en las propias reglas del Libro 
VI (seguir leyendo), un argumento más a favor de la remisión a la totalidad de dicho libro. Debido a esta remisión general al 
Libro VI, el dolo y la culpa no son los únicos requisitos para que nazca la responsabilidad por daños: si ni siquiera existe un 
nexo causal entre posesión y daño, es decir, si los bienes hubieran sufrido el mismo detrimento aunque hubieran estado en 
poder del propietario, ahí no nacerá responsabilidad por daños (ver el Artículo 1:101 del Libro VI y el Artículo 4:101 (Regla 
general) del Libro VI). Esta excepción se corresponde con lo establecido en numerosos ordenamientos jurídicos europeos en 
los que el poseedor debe responder por daños en caso de sucesos fortuitos. 

Limitación de la responsabilidad conforme al Artículo 6:202 del Libro VI. Como se ha explicado, cualquier grado de 
culpa (tanto dolo como negligencia grave e incluso leve) en relación con la falta de derecho a poseer por parte del poseedor 
basta para considerar que se cumplen los requisitos generales para exigir responsabilidad por daños conforme al apartado (2). 
Por su parte, aunque en el caso del poseedor que únicamente actúa con una culpa leve respecto a la inexistencia de ese 
derecho a poseer, es cierto que exigirle plena responsabilidad por los daños parece desproporcionado, debe tenerse en cuenta 
que el Artículo 6:202 (Limitación de la responsabilidad) del Libro VI ofrece precisamente un mecanismo flexible para limitar 
la responsabilidad del poseedor en esos casos. De hecho, los requisitos de tal disposición se adaptan perfectamente a la 
finalidad del apartado (2) de este artículo. En caso de que sea justo y razonable (principios generales de la regla), el poseedor 
podrá ser exonerado de parte o de la totalidad de la obligación de indemnizar si responsabilizarse de la indemnización 
completa resulta desproporcionado en relación con determinados aspectos. Así, el primer requisito es que el daño no fuera 
intencionado. Aunque esta intencionalidad respecto al suceso que ha provocado el daño no se da en las situaciones 
contempladas en el apartado (2) (ver comentarios anteriores), este requisito básico sí puede ser relevante en los casos en los 
que el poseedor sabe, efectivamente, que el propietario tiene derecho a recobrar  los bienes. Otro de los aspectos que se tienen 
en cuenta a la hora de evaluar esa desproporcionalidad es la responsabilidad de la persona en el suceso. En las situaciones 
reguladas por el apartado (2) de este artículo, esa responsabilidad ya está de por sí un tanto debilitada por la naturaleza 
fortuita del suceso y más aún en los casos en los que el poseedor está actuando con un grado muy leve de culpa respecto a su 
derecho a poseer. Otros de los aspectos que se tienen en cuenta son el alcance del daño y los medios empleados para 
impedirlo, de modo que la indemnización también se verá reducida debido a la ausencia de medios para evitar el daño 
provocado por el suceso fortuito. Así pues, se considera que el mecanismo establecido en el Artículo 6:202 del Libro VI es lo 
suficientemente flexible para abordar el amplio abanico de situaciones que pueden darse dentro del apartado (2). Por su parte, 
la causa de exoneración introducida mediante el Artículo 5:302 (Acontecimientos fuera de control) del Libro VI no va a tener 
demasiada relevancia en este contexto, ya que, tal y como se muestra en los comentarios de tal artículo, está diseñado para 
aplicarse en el ámbito de la responsabilidad objetiva. 



VIII.-7:103: Frutos, uso, y otros provechos derivados de los bienes durante la posesión 

En caso de que el poseedor obtenga frutos, haga uso, o reciba otros provechos de los bienes durante la 
posesión en el sentido del Artículo VIII.-7:101 (Ámbito de aplicación), los derechos del propietario derivados de 
tales provechos vienen determinados por el Libro VII. 

Comentarios 

A. Introducción 

Ámbito de aplicación: frutos, uso y otros provechos. El presente artículo se aplica a todas aquellas situaciones en las que el 
poseedor ha obtenido algún tipo de provecho de los bienes del propietario durante la posesión o como resultado de ella. Por 
ejemplo, pueden ser provechos derivados del uso de los bienes (por ejemplo, el autor del robo inicia una empresa de servicios 
de taxi con el vehículo que ha robado) o también ser los propios frutos generados por el activo. Los frutos pueden ser 
naturales (por ejemplo, la lana obtenida al esquilar una oveja propiedad de otra persona) o civiles (por ejemplo, la renta 
percibida por el alquiler de los bienes del propietario a un tercero). Asimismo, otro tipo de provechos pueden ser los 
derivados del consumo o la enajenación de los bienes (por ejemplo, el poseedor utiliza el carbón de otra persona para la 
calefacción o se lo vende a un tercero a cambio de un precio). No se pretende que ninguno de estos términos se entienda en 
un sentido técnico estricto: se incluyen principalmente con fines descriptivos. Por su parte, en cuanto a la remisión hecha al 
Libro VII sobre enriquecimiento injustificado, no tiene importancia qué regla sea de aplicación, ya sea el Artículo 5:101 
(Enriquecimiento transmisible), el 5:102 (Enriquecimiento intransmisible) o el 5:104 (Frutos y uso del enriquecimiento), del 
Libro VII: lo importante es que está contemplado cualquier tipo de beneficio derivado de los bienes. 

Momento relevante. En cuanto al momento (“durante la posesión”) en que el suceso debe haberse producido, ver el 
comentario B del Artículo 7:101 (Ámbito de aplicación) del Libro VIII. 

Principales planteamientos existentes en los ordenamientos jurídicos europeos y principios básicos. Tal y como se 
muestra con más detalle en las notas de este artículo, las soluciones planteadas por los ordenamientos jurídicos europeos van 
desde obligar al poseedor a restituir cualquier tipo de enriquecimiento (aspecto tratado en el ámbito de los principios de 
restitución y responsabilidad civil en el derecho anglosajón) hasta eximir al poseedor de cualquier responsabilidad frente a las 
reclamaciones por enriquecimiento injustificado. Esta última es la solución adoptada en la mayoría de los ordenamientos que 
aplican el principio de relación propietario/poseedor (ver el comentario C del Artículo 7:101 (Ámbito de aplicación) del 
Libro VIII), aunque se aprecian ciertas diferencias, en concreto, en la clasificación de los frutos. Asimismo, en estos 
ordenamientos, el poseedor de mala fe sí se ve obligado a restituir los beneficios obtenidos a partir de los bienes del 
propietario y, en algunos casos, se le exige también que indemnice al propietario por los frutos que se hubieran podido 
percibir y no se han percibido. En algunos países, se incluye otra diferenciación más, importante a efectos prácticos, respecto 
al poseedor de buena fe, esto es: aquella persona que ha obtenido la posesión a título gratuito (en concreto, por donación de 
alguien que no era el propietario) sí se ve obligada a restituir al propietario los beneficios percibidos, de modo que esa 
exoneración del poseedor rige únicamente cuando la posesión se ha obtenido a título oneroso. Por tanto, la cuestión básica es 
si se debería proteger al poseedor de buena fe y exonerarle de toda responsabilidad frente a las posibles reclamaciones por 
enriquecimiento injustificado, al contrario de lo que ocurriría si se aplicara el Libro VII. 

B. Solución propuesta: remisión al Libro VII sobre enriquecimiento injustificado 

Descripción general. El presente artículo establece que los derechos del propietario en relación con los provechos que se 
deriven de los bienes durante la posesión serán los determinados por las reglas generales sobre enriquecimiento injustificado 
del Libro VII. En los siguientes apartados se explica brevemente el funcionamiento de dichas reglas en el presente contexto; 
en concreto, el análisis se centrará en los capítulos 5 y 6 sobre restitución del enriquecimiento y causas de exoneración de la 
responsabilidad, ya que los requisitos generales del Artículo 1:101 (Regla básica) del Libro VII no plantean ningún problema 
importante. Básicamente, existen dos tipos de criterios fundamentales. El primero se refiere a la clase de beneficio, que puede 
ser enriquecimiento transmisible, intransmisible o frutos y uso del enriquecimiento. El segundo criterio es si la persona 
enriquecida, es decir, el poseedor, actúa de buena o de mala fe. Los dos criterios se analizan más pormenorizadamente en los 
siguientes comentarios. Por su parte, en el comentario C se resumen cuáles han sido los principales motivos que han llevado a 
la adopción de la solución propuesta. Por último, la cuestión de si el poseedor de mala fe debería responder también por los 
frutos que hubiera podido obtener y no ha obtenido se analiza más adelante en este mismo comentario. 

Clases de provechos. Si el enriquecimiento, en el momento en que se percibe, consiste en un activo transmisible, por 
ejemplo, alguien regala carbón que no es de su propiedad a otra persona, de conformidad con la regla básica establecida en el 
apartado (1) del Artículo 5:101 del Libro VII, la persona enriquecida, el poseedor, restituirá el enriquecimiento transmitiendo 
el activo a la persona perjudicada, el propietario del carbón. El presente artículo intervendrá si el poseedor ha obtenido algún 



beneficio de ese carbón, por ejemplo, si lo ha utilizado como combustible para la calefacción, es decir, el beneficio se deriva 
del consumo del activo. En este caso, la persona enriquecida ya no puede transmitir el activo, el carbón, de modo que deberá 
restituir el enriquecimiento pagando su valor pecuniario a la persona perjudicada conforme al apartado (3) del Artículo 5:101 
del Libro VII. Si, por ejemplo, el poseedor vende el carbón a otra persona a cambio de un precio, dicho dinero será lo que 
deba restituirse de conformidad con el apartado (4) del Artículo 5:101 del Libro VIII. En segundo lugar, si el enriquecimiento 
no consiste en un activo transmisible (por ejemplo, el uso realizado por el arrendatario de un vehículo conforme a un contrato 
de arrendamiento no válido), la regla básica es que la persona enriquecida, el poseedor en ese caso, restituya el 
enriquecimiento pagando el valor pecuniario a la persona perjudicada (ver el apartado (1) del Artículo 5:102 
(Enriquecimiento intransmisible) del Libro VII). En este caso, la responsabilidad por daños podrá limitarse al ahorro de 
gastos obtenido por la persona enriquecida (continuar leyendo). En tercer lugar, el beneficio puede consistir en los frutos 
generados o el uso hecho del activo, además del activo en sí considerado “el enriquecimiento” en el sentido del Libro VII 
(por ejemplo, la lana obtenida al esquilar una oveja propiedad de otra persona). En estos casos, será de aplicación el Artículo 
5:104 (Frutos y uso del enriquecimiento) del Libro VII, que establece que tales beneficios deben serle restituidos a la persona 
perjudicada; al igual que antes, no obstante, existe un límite correspondiente al ahorro de gastos si el poseedor actúa de buena 
fe (ver más adelante). 

Buena fe o mala fe de la persona enriquecida (poseedor). Tal y como se ha indicado antes, el segundo criterio básico 
dentro de las reglas de enriquecimiento injustificado del Libro VII es si la persona enriquecida, el poseedor en este contexto, 
está actuando de buena o mala fe. Tal criterio tiene consecuencias importantes. En primer lugar y muy especialmente, 
afectará al cálculo de la indemnización pecuniaria pagadera cuando el enriquecimiento es intransmisible: si la persona 
enriquecida actúa de buena fe, no estará obligada a pagar un importe superior al ahorro de gastos que haya obtenido como 
consecuencia del enriquecimiento (apartado (2) del Artículo 5:102 (Enriquecimiento intransmisible) del Libro VII). Con esta 
limitación al ahorro de gastos, se consigue tener en cuenta las circunstancias particulares de esa persona que se ha 
enriquecido inocentemente y que se ve obligada a comprar aquello de lo que ha disfrutado. La finalidad de tal regla es, así 
pues, no situar a la persona enriquecida, debido a la restitución del enriquecimiento, en una situación peor de la que se 
encontraba antes: únicamente deberá devolver la ganancia real (ver el comentario C del Artículo 5:102 del Libro VII). El 
mismo principio se aplica cuando el beneficio consiste en los frutos o el uso del activo en el sentido del Artículo 5:104 
(Frutos y uso del enriquecimiento) del Libro VII. El segundo efecto de este criterio es la posibilidad de la persona 
enriquecida de buena fe de alegar disminución del enriquecimiento en el sentido del Artículo 6:101 (Disminución del 
enriquecimiento) del Libro VII. Conforme a dicha regla, la persona enriquecida de buena fe no está obligada a restituir el 
enriquecimiento si ha sufrido un perjuicio que elimina o disminuye el enriquecimiento; por ejemplo, la lana esquilada resulta 
destruida en un incendio antes de devolvérsela al propietario de la oveja. 

Inexistencia de una regla adicional para los frutos que el poseedor de mala fe no ha logrado obtener. La inclusión de 
una regla general adicional por la que se obligue al poseedor de mala fe a indemnizar al propietario por los frutos que no ha 
sido capaz de obtener durante la posesión (tipo de norma existente actualmente en algunos ordenamientos jurídicos europeos) 
supondría ir más allá de los principios generales de los libros VI y VII sin que haya ninguna necesidad particular para 
hacerlo. No existe ninguna razón específica que justifique situar al propietario en una posición más favorable que al titular de 
cualquier otro derecho que también se ha visto privado de ejercerlo por otra persona. Así pues, no se ha incluido tal norma 
adicional en el Capítulo 7. No obstante, si el propietario es capaz de probar que él sí hubiera conseguido obtener tales frutos 
si el bien hubiera obrado en su poder, de modo que ha sufrido una pérdida, ahí podrá reclamar daños en virtud del Libro VI. 

C. Principios fundamentales para no exonerar de toda responsabilidad al poseedor de buena 
fe 

Introducción. Como ya se ha apuntado antes, la cuestión más importante en relación con este artículo es si exonerar o no al 
poseedor de buena fe de toda obligación conforme a las reglas de enriquecimiento injustificado. El principio que se propone 
aquí es no otorgar tal protección al poseedor de buena fe. En los siguientes comentarios se resumen los motivos en los que se 
fundamenta esta decisión. Cabe señalar ya que una de las consideraciones de las que se ha partido es que estas reglas modelo 
ya contienen un conjunto completo de reglas sobre enriquecimiento injustificado, el Libro VII, en principio adecuadas para la 
regulación de las cuestiones tratadas en este artículo. Así pues, desviarse de estos principios generales en el ámbito de los 
beneficios generados por la posesión de unos bienes propiedad de otra persona supone que existen razones justificadas para 
hacerlo. Al elaborar el presente artículo, se tuvieron en cuenta tales razones, que finalmente no se han considerado lo 
suficientemente convincentes. En los comentarios incluidos a continuación se examinan los dos argumentos más importantes 
a este respecto. 

En el caso del poseedor de mala fe se han experimentado aún menos dificultades. El análisis comparado ha permitido 
comprobar que no existen grandes diferencias entre los distintos ordenamientos jurídicos europeos y, por tanto, en principio, 
no hay ningún problema en que en estos casos rijan los principios de enriquecimiento injustificado del Libro VII. 

Rechazo de la exoneración del poseedor de buena fe como forma de compensación por sus esfuerzos. Uno de los 
argumentos más importantes, utilizado ya en el Derecho romano, es que el poseedor de buena fe debería poder conservar los 
frutos como forma simplificada de compensación por los esfuerzos que ha realizado en producirlos (pro cultura et cura). 
Dicho de otra manera, la finalidad de esa regla de exonerar al poseedor de buena fe de toda responsabilidad es evitar que ese 



valor añadido (los frutos), generado mediante el esfuerzo del poseedor, pase al propietario por los principios de 
enriquecimiento injustificado, ya que se considera que tal transmisión supondría, a su vez, el enriquecimiento injustificado 
del propietario. Aunque tal planteamiento podría defenderse por su simplicidad y facilidad de aplicación, no resulta coherente 
con algunos de los conceptos básicos de las reglas de enriquecimiento injustificado del Libro VII. En primer lugar, tropieza 
con el requisito de atribución del enriquecimiento establecido en los artículos 1:101 (Regla básica) y 4:101 (Cuándo el 
enriquecimiento se obtiene a costa de otro) del Libro VII. En numerosas situaciones habituales, los frutos o beneficios 
constituyen el resultado de una combinación entre el activo del propietario (o la posibilidad de utilizarlo) y los esfuerzos del 
poseedor. Si los frutos o beneficios se han originado gracias a los esfuerzos particulares del poseedor, es decir, no proceden 
únicamente del activo del propietario, uno puede argumentar que no se cumple el requisito de atribución del enriquecimiento 
y, por tanto, no puede nacer ninguna obligación de restitución. En segundo lugar y como se ha apuntado antes, si los frutos ya 
obran en poder del propietario, se podría objetar que el valor del esfuerzo del poseedor supone un enriquecimiento 
injustificado para el propietario y, por tanto, este debería restituir ese enriquecimiento al poseedor. El efecto aquí es similar. 
En tercer lugar, con respecto al poseedor de buena fe, el límite del ahorro de gastos establecido en el apartado (2) del Artículo 
5:102 (Enriquecimiento intransmisible) y los artículos 5:103 (Valor pecuniario del enriquecimiento; ahorro de gastos) y 
5:104 (Frutos y uso del enriquecimiento), todos del Libro VII, funcionará igual. El ahorro de gastos equivale al valor 
correspondiente a que el poseedor haya podido tener a su disposición el activo, ya que no ha tenido que comprarlo o 
conseguirlo de otra manera para utilizarlo y generar los frutos o provechos que corresponda. De esta forma, el poseedor 
únicamente estará sujeto a una obligación de restitución si el valor de los frutos o los provechos excede el valor de los 
esfuerzos invertidos. No es cometido de estos comentarios analizar en profundidad la interrelación de estos distintos 
argumentos en el marco del Libro VII. Lo fundamental aquí es que todos los argumentos expuestos llevan a la acertada 
conclusión de que los beneficios económicos generados a partir de unos bienes propiedad de una persona y de los esfuerzos 
de otra deben repartirse entre ambas. Esto supone una solución más flexible que las propuestas tradicionalmente en muchos 
ordenamientos jurídicos, consistentes básicamente en dos, a saber, otorgar todos los frutos (o todos los frutos de una 
determinada categoría), o bien al poseedor, si actúa de buena fe, o bien al propietario. 

Rechazo de la exoneración del poseedor de buena fe como forma de compensación por el precio de compra abonado a 
un tercero. Otro argumento importante a favor de la exoneración del poseedor de buena fe es que debería percibir algún tipo 
de indemnización por el precio de compra que ha abonado al tercero y que no puede exigir al propietario tras la restitución. 
No obstante, este argumento tampoco resulta convincente. En primer lugar, tal argumento no tiene cabida en los casos en los 
que el poseedor ha obtenido la posesión a título gratuito. Además, ya se consiguen resultados adecuados en estas situaciones 
mediante los principios de enriquecimiento injustificado: recuérdese que el poseedor de buena fe que no ha pagado nada por 
los bienes está obligado a restituir los provechos, pero que ese importe no será superior al ahorro de gastos obtenido como 
consecuencia del enriquecimiento, de acuerdo con el apartado (2) del Artículo 5:102 (Enriquecimiento intransmisible) del 
Libro VII y el Artículo 5:104 (Frutos y uso del enriquecimiento) del Libro VII. Asimismo, si el enriquecimiento ha 
desaparecido, el poseedor podrá alegar disminución del enriquecimiento conforme al Artículo 6:101 (Disminución del 
enriquecimiento) del Libro VII. De esta forma, mediante la aplicación de los principios de enriquecimiento injustificado, el 
poseedor de buena fe nunca se ve obligado a devolver más de lo que realmente ha ganado gracias al bien mueble. Este mismo 
resultado se da también en aquellos ordenamientos jurídicos en los que existe una norma especial para la adquisición de la 
posesión a título gratuito. En segundo lugar, el argumento tampoco funciona, en general, para los casos de relaciones 
bilaterales (respecto a las situaciones contempladas, ver el comentario B del Artículo 7:101 (Ámbito de aplicación) del Libro 
VIII): aunque el poseedor haya abonado un precio por los bienes, en virtud de, por ejemplo, un contrato inválido de 
compraventa o de arrendamiento con el propietario, debe tenerse en cuenta que este, como la otra parte contratante, por 
supuesto también estará obligado a devolver lo que haya percibido, es decir, el precio, en virtud de los principios de 
enriquecimiento injustificado. Este resultado no necesita ninguna corrección. 

En el resto de los supuestos contemplados, en los que intervienen tres partes (por ejemplo, el poseedor compra el bien mueble 
o adquiere un derecho de uso de una persona que no es el propietario), el argumento será válido en tanto que el poseedor (i) 
efectivamente haya abonado un precio al tercero y (ii) no pueda recuperar este importe frente al tercero u otra persona. Por el 
contrario, si el poseedor sí puede recuperar el precio abonado, ya sea frente al vendedor o frente a un tercero, por ejemplo, la 
aseguradora, aquí no hay razón para desviarse de las reglas generales sobre enriquecimiento injustificado. En todo caso, 
incluso si el poseedor de buena fe ha abonado un precio al tercero y no puede recuperarlo, aquí también existen argumentos a 
favor de aplicar las reglas generales sobre enriquecimiento injustificado, es decir, a favor de hacer recaer el riesgo sobre el 
poseedor en lugar de sobre el propietario y obligarle a restituir no solo los bienes sino también los provechos derivados de 
ellas. En este sentido, en primer lugar debe tenerse en cuenta que las principales situaciones en que van a aplicarse estas 
reglas modelo son: (i) bienes hurtados o robados que no se han “adquirido” en el curso ordinario de la actividad empresarial 
del vendedor; (ii) situaciones en las que la adquisición de la propiedad o del derecho que corresponda se ha realizado en 
virtud de un contrato nulo o que resulta anulado. En el primer caso, parece lógico hacer recaer el riesgo sobre la persona que 
voluntariamente ha celebrado un contrato con un tercero que está actuando de forma deshonesta. Es el caso del poseedor que 
compra un bien robado, ya sea directamente al autor de la sustracción, ya sea a alguien que lo ha obtenido de este 
(normalmente aquí el propietario no ha celebrado ningún contrato voluntario con el autor del robo). En el segundo caso, el 
riesgo también recae sobre la persona que ha obtenido la posesión en virtud de un contrato que no es válido. No obstante, en 
ninguno de los casos el poseedor pierde inevitablemente el valor de los bienes y de los provechos: recuérdese que siempre 
podrá reclamar una indemnización por daños a ese vendedor que no le ha otorgado un título libre de vicios y gravámenes 
ocultos. La cuestión está en que el poseedor es el que asume el riesgo de que el vendedor se declare insolvente. Existe, por 
último, una tercera situación (iii) que también puede ser relevante: cuando el poseedor obtiene un derecho de uso de una 
persona que no es propietaria del activo. Si dicho transmitente ha robado o hurtado el bien, los argumentos son los mismos 
que los planteados para la compraventa. También puede darse el caso de que el propietario haya encomendado el activo en 
cuestión a ese tercero, con lo cual se encuentra en una situación, en cierto modo, similar a la del poseedor, ya que ambos han 



celebrado un contrato con un tercero que actúa de forma deshonesta. No obstante, también en estas situaciones las reglas 
sobre enriquecimiento injustificado protegen al poseedor de buena fe. Según el Artículo 6:102 (Actos jurídicos de buena fe 
con terceros) del Libro VII, la persona enriquecida, el poseedor, tampoco estará obligada a restituir el enriquecimiento (aquí, 
la suma de dinero equivalente al uso realizado de el bien) si la persona enriquecida: (i) como contraprestación por dicho 
enriquecimiento, favorece el enriquecimiento de un tercero (el precio abonado al tercero no propietario) y (ii) aún sigue 
actuando de buena fe en ese momento. Ver los comentarios y el ejemplo 1 del Artículo 6:102 (Actos jurídicos de buena fe 
con terceros) del Libro VII. Dado que la finalidad de dicha regla es ofrecer una protección complementaria en el marco de las 
reglas de adquisición de buena fe (ver el comentario del Artículo 6:102 del Libro VII), el artículo no será de aplicación en las 
dos primeras situaciones expuestas, es decir: ni en (i), ya que no se permite la adquisición de la propiedad de buena fe al 
tratarse de mercancía hurtada o robada, ni en (ii), ya que el contrato en virtud del cual el poseedor ha comprado el bien no es 
válido. 

Otras consideraciones. Así pues, en vista de todo lo expuesto, no parece que sea necesario incluir ninguna regla adicional, 
en línea con la “relación propietario/poseedor”, con el fin de situar al poseedor en una situación más favorable que en la que 
se hallaría conforme a las reglas sobre enriquecimiento injustificado del Libro VII. Además, esta opción también resulta 
claramente preferible por motivos de coherencia entre las distintas partes de estas reglas modelo. Asimismo, en los casos de 
nulidad o anulación de contratos (ver el comentario B del Artículo 7:101 (Ámbito de aplicación) del Libro VIII), 
independientemente de la buena o mala fe de las partes, también resulta preferible la aplicación de las reglas sobre 
enriquecimiento injustificado, ya que consiguen equilibrar ambas obligaciones de restitución (no solo la relativa a los bienes) 
al tener en cuenta las posibles interrelaciones entre estas dos y otras situaciones específicas. Una de estas situaciones 
específicas es, por ejemplo, cómo proceder si una de las prestaciones no puede restituirse físicamente debido a un suceso que 
no puede atribuirse a ninguna de las partes, por ejemplo: un vehículo cuya propiedad se ha transmitido en virtud de un 
contrato de compraventa nulo resulta destruido antes de su restitución. De hecho, estas cuestiones son objeto de polémica 
dentro del derecho sobre enriquecimiento injustificado en algunos países. La aplicación de las normas sobre enriquecimiento 
injustificado a ambas obligaciones de restitución supone que estas reglas modelo adopten una postura con respecto a este 
tema. El Libro VII aplica, en general, un régimen “individualizado”, es decir, trata de forma individual el enriquecimiento de 
cada una de las partes y rechaza la aplicación de un régimen “general” de cálculo (ver el comentario E del Artículo 3:102 
(Desventaja) del Libro VII). 

VIII.-7:104: Gastos realizados, o elementos añadidos a los bienes durante la posesión 

(1) En caso de que el poseedor realice gastos sobre los bienes, o les añada elementos durante la posesión en 
el sentido del Artículo VIII.-7:101 (Ámbito de aplicación), los derechos del poseedor a obtener el reembolso 
de tales gastos o de tal adición vienen determinados por el Libro VII. 

(2) El poseedor tiene derecho a retener los bienes con objeto de garantizar los derechos indicados en el párrafo 
(1). El inciso 1 no se aplica en caso de que el poseedor conociera el derecho del propietario a obtener o 
recobrar la posesión en el momento en que se realice el gasto, o en el momento en que se añaden los 
elementos a los bienes. 

Comentarios 

A. Introducción 

Ámbito de aplicación (apartado (1)). El apartado (1) del presente artículo se refiere a todas aquellas situaciones en las que 
el poseedor incurre en algún gasto en relación con los bienes del propietario o les añade algún elemento. Se puede pensar, por 
ejemplo, en los gastos realizados con el fin de preservar el activo. Un caso de este tipo sería cuando el poseedor pinta una 
embarcación, acción absolutamente necesaria para evitar su deterioro. Aunque también se puede incurrir en gastos totalmente 
innecesarios, por ejemplo, el poseedor pinta el vehículo porque le gusta más ese color que el antiguo. Asimismo, estarán 
incluidos los gastos ordinarios de mantenimiento del activo, por ejemplo, la alimentación de un animal, así como los costes 
incurridos en su mejora, por ejemplo, el entrenamiento de un caballo para su participación en concursos de saltos. Por otro 
lado, el término “gasto” debe entenderse en un sentido amplio, desde gastos pecuniarios hasta aportaciones de trabajo o 
cualquier otra prestación. El artículo también abarca aquellos casos en los que la mejora o potencial mejora del activo 
consiste en la incorporación de algún elemento adicional, por ejemplo, la instalación de una radio nueva o de un GPS en el 
vehículo del propietario. Teniendo en cuenta el amplio sentido del término “gasto”, la incorporación de elementos podría 
considerarse simplemente una subcategoría: no obstante, se menciona explícitamente por motivos de claridad. Por otro lado, 
es irrelevante si el poseedor ha realizado esos actos personalmente o si ha sido otra persona la que los ha efectuado por cuenta 
del poseedor (por ejemplo, el prestador de tal servicio). Asimismo, el artículo pretende abarcar aquellas situaciones en las que 
se ha incurrido en gastos pero ha sido en vano, ya sea porque no se ha conseguido el efecto deseado, ya sea porque sí se ha 
conseguido tal efecto pero ha desaparecido antes de que se restituya el activo al propietario. En todas estas situaciones, se 
plantea la cuestión de si el propietario debería o no verse obligado a reembolsar todos esos gastos cuando recobra la posesión 
de los bienes, y en qué medida. 



Momento relevante. En cuanto al momento en el que se debe incurrir en tales gastos o realizarse la incorporación de los 
elementos para que este artículo sea de aplicación (“durante la posesión”), ver el comentario B del Artículo 7:101 (Ámbito de 
aplicación) del Libro VIII. 

Principales planteamientos existentes en los ordenamientos jurídicos europeos y principios básicos. En un resumen muy 
somero de los distintos y muy diferentes planteamientos encontrados en los ordenamientos jurídicos de Europa, se puede 
señalar que, en algunos países, la cuestiones abordadas por el presente artículo se tratan desde la perspectiva del 
enriquecimiento injustificado y lo que se hace básicamente es vincular el derecho de reembolso del poseedor al beneficio 
subjetivo obtenido por el propietario. Este es el planteamiento aplicado básicamente en el ordenamiento francés y el 
ordenamiento jurídico de Inglaterra y Gales, cuando rigen los principios de restitución. Cuando rigen las normas de 
responsabilidad extracontractual, el derecho de Inglaterra y Gales permite que la indemnización por daños se reduzca 
conforme al valor de las mejoras, pero (solo) si el poseedor ha actuado en la creencia errónea pero de buena fe de que tenía 
un título válido sobre los bienes. En los países que siguen la tradición de la relación propietario/poseedor (ver el comentario 
C del Artículo 7:101 (Ámbito de aplicación) del Libro VIII), encontramos normalmente dos distinciones básicas. La primera 
de ellas se refiere al tipo de gastos: así, normalmente se distingue entre gastos “necesarios”, es decir, aquellos indispensables 
para el mantenimiento del activo, y otros gastos, dentro de los cuales suele distinguirse también entre gastos “útiles” y gastos 
“suntuarios”. La segunda distinción que encontramos en muchos de estos ordenamientos, aunque no en todos, es si el 
poseedor estaba actuando de buena o mala fe al incurrir en tales gastos. Aunque los detalles varían, una de las principales 
características de este planteamiento es que, si el poseedor ha incurrido en gastos necesarios de buena fe, el propietario 
deberá abonárselos independientemente del beneficio subjetivo que haya obtenido. En otras situaciones, normalmente el 
reembolso de los gastos se restringe de una manera o de otra, ya sea en función del aumento objetivo del valor o del beneficio 
subjetivo obtenido por el propietario. Por otro lado, cabe tener en cuenta que, en la mayoría de ordenamientos, incluso el 
poseedor de mala fe que ha incurrido en gastos no necesarios se ve compensado de un modo u otro. De esta forma, las 
principales cuestiones en este ámbito son, en primer lugar, si el poseedor de buena fe debería obtener el reembolso de ciertos 
gastos, tales como los gastos “necesarios”, independientemente de que el propietario extraiga de ello algún beneficio; en otras 
palabras, si en estos casos se debería situar al poseedor de buena fe en una posición jurídica más favorable respecto a aquella 
en la que se hallaría conforme a los principios generales sobre enriquecimiento injustificado del Libro VII. En segundo lugar, 
debe decidirse si (o hasta qué punto) el poseedor que ha actuado de mala fe o con un grado cualificado de mala fe debe 
quedar excluido del derecho al reembolso de los gastos. 

Derecho de retención (apartado (2)). El apartado (2) establece que aquel poseedor que tiene derecho al reembolso de los 
gastos en virtud del apartado (1) tiene derecho también a la retención de los bienes como garantía de ese reembolso. Este 
derecho de retención existe en numerosos ordenamientos europeos, a veces con ciertas excepciones. En el comentario C, se 
analiza más pormenorizadamente el apartado (2). 

Derecho del poseedor a retirar los elementos incorporados (ius tollendi o derecho a retirar las mejoras). Asimismo, en 
muchos ordenamientos jurídicos se permite al poseedor retirar las mejoras realizadas en el activo (por ejemplo, una radio 
nueva instalada en el vehículo del propietario), siempre y cuando el activo no sufra ningún detrimento y le sea devuelto al 
propietario en su estado original. Este principio se remonta al Derecho romano, al denominado ius tollendi. El Capítulo 7 no 
otorga explícitamente tal derecho, aunque sí lo hace implícitamente si puede considerarse que el poseedor es propietario de 
ese elemento o tiene un mejor derecho sobre él que el propietario del activo principal. La cuestión se analiza más 
pormenorizadamente en el comentario D a continuación y en las notas de este artículo. 

Relación con el Capítulo 5. En cuanto a la interrelación entre este artículo y el Capítulo 5, en concreto, el Artículo 5:203 
(Unión) del Libro VIII, ver el apartado (3) y el comentario G del Artículo 7:101 (Ámbito de aplicación). Ver también el 
comentario D a continuación y el comentario D del Artículo 5:203 (Unión) del Libro VIII. 

B. Reembolso de los gastos y del valor de los elementos añadidos 

Introducción. En los siguientes comentarios se analizarán las cuestiones reguladas en el apartado (1) de este artículo, cuyo 
principio fundamental es que los derechos del poseedor al reembolso de los gastos y de los elementos añadidos son los 
establecidos en el Libro VII. En primer lugar, se describirá cómo funciona dicha remisión a las reglas sobre enriquecimiento 
injustificado (subapartado (a)) para pasar a continuación a analizar las razones por las que se ha decidido no situar al 
poseedor (principalmente, cuando actúa de buena fe), el cual incurre en “gastos necesarios”, en una posición más favorable 
de la que se hallaría conforme a las reglas sobre enriquecimiento injustificado. Para ello, se examinarán algunos de los 
argumentos más importantes esgrimidos a favor de la alternativa de aplicar un planteamiento basado en la relación 
propietario/poseedor (subapartado (b)). A continuación, se pasará a analizar la cuestión de cómo tratar al poseedor que actúa 
de mala fe, en concreto, al poseedor que es totalmente consciente de que los bienes son propiedad de otra persona 
(subapartado (c)). En cuanto a las situaciones que pueden estar dentro del ámbito de aplicación del Capítulo V sobre gestión 
de negocios ajenos, ver el apartado (2) y el comentario E del Artículo 7:101 (Ámbito de aplicación) del Libro VIII. 

(a) Efectos de la remisión al Libro VII (apartado (1)) 



Funcionamiento de los principales criterios del Libro VII en general. Los dos criterios sobre restitución del 
enriquecimiento de mayor importancia dentro del Libro VII, así como para los fines de este artículo, son: por un lado, si el 
enriquecimiento es transmisible o no; por otro, si la persona enriquecida actúa de buena fe o no. Comparar con el comentario 
B del Artículo 7:103 (Frutos, uso, y otros provechos derivados de los bienes durante la posesión) del Libro VII, teniendo en 
cuenta que la categoría frutos y uso del enriquecimiento no es relevante para este artículo. Al aplicar los principios sobre 
enriquecimiento injustificado a las cuestiones reguladas por este artículo, es decir, a los gastos realizados en relación con los 
bienes, en primer lugar debe tenerse en cuenta que aquí la persona enriquecida es el propietario. Esto implica que, 
prácticamente de forma automática, se va a considerar que esa persona que se ha enriquecido lo ha hecho de buena fe en el 
sentido del apartado (5) del Artículo 5:101 (Enriquecimiento transmisible) del Libro VII: en la mayoría de los casos, el 
propietario, que no tiene la posesión, simplemente no sabe que se ha realizado una mejora o que se ha incurrido en gastos en 
relación con el activo en el momento en que tal suceso tiene lugar. Este hecho tiene su importancia en la aplicación de varias 
reglas, tal y como se muestra a continuación. Por otro lado, si el enriquecimiento es transmisible (por ejemplo, el poseedor ha 
instalado una radio nueva en el vehículo del propietario y puede retirarse), la persona enriquecida, el propietario, básicamente 
estará obligada a restituir el activo al poseedor. No obstante, el propietario puede decidir restituir el enriquecimiento mediante 
el pago de su valor pecuniario si la transmisión le supone un esfuerzo o un gasto irrazonable (ver los apartados (1) y (2) del 
Artículo 5:101 del Libro VII). Estas reglas son de aplicación independientemente de la buena o mala fe de la persona 
enriquecida. En principio, si el enriquecimiento no es transmisible, como sería el caso de los gastos de mantenimiento del 
activo, el propietario deberá restituir el enriquecimiento mediante el pago de su valor pecuniario objetivo (ver el apartado (1) 
del Artículo 5:102 (Enriquecimiento intransmisible) del Libro VII). No obstante, en la mayoría de los casos, el propietario no 
se va a ver obligado a pagar un importe superior al ahorro de gastos obtenido, ya que se considerará que ha actuado de buena 
fe o que no ha consentido el enriquecimiento (apartado (2) del Artículo 5:102 del Libro VII). La finalidad de esta disposición 
se analiza más pormenorizadamente en el subapartado (b) más adelante. Además, el propietario también podrá alegar 
disminución del enriquecimiento (Artículo 6:101 (Disminución del enriquecimiento) del Libro VII) si, por ejemplo, la mejora 
efectuada por el poseedor ya no existe una vez recobrada la posesión del bien. 

Diferencias con los criterios empleados en la tradición basada en la relación propietario/poseedor. Tal y como puede 
inferirse del comentario anterior, los criterios aplicados aquí difieren de los utilizados en los ordenamientos que siguen el 
planteamiento tradicional centrado en la relación propietario/poseedor. De esta forma, la distinción que se hace en las 
presentes reglas entre gastos “necesarios” y otros gastos (“útiles” y “suntuarios”) no constituye un elemento estructural y no 
tiene relevancia. Asimismo, la distinción entre poseedor de buena fe y de mala fe es básicamente irrelevante. El Libro VII 
distingue entre personas enriquecidas de buena fe y de mala fe; el ánimo de la persona perjudicada no tiene importancia, 
excepto en ciertos casos en los que la persona es totalmente consciente de que no tiene ningún derecho sobre el activo y, por 
tanto, se considera que ha “consentido libremente y sin error” en el sentido del apartado (1)(b) del Artículo 2:101 
(Circunstancias en las que el enriquecimiento es injustificado) del Libro VII. 

En particular: funcionamiento del Libro VII en caso de cumplimiento de una obligación contraída frente a un tercero 
(“casos del taller mecánico”, etc.). En ciertos casos muy concretos, el régimen general descrito arriba está sujeto a una 
importante salvedad. Tal y como establece el subapartado (a) del Artículo 2:102 (Cumplimiento de una obligación a favor de 
tercero) del Libro VII, el enriquecimiento se considera justificado (y, por tanto, no se exige su restitución) “cuando el 
enriquecimiento se obtiene a costa de quien cumple una obligación -o supuesta obligación- debida a un tercero” y “la persona 
a cuya costa se obtiene cumpla libremente”. Dentro del potencial ámbito de aplicación del Capítulo 7 (ver el comentario B 
del Artículo 7:101 (Ámbito de aplicación) del Libro VIII), un ejemplo de tal situación sería aquel en que el propietario de un 
taller mecánico, el poseedor, celebra un contrato para la reparación de un vehículo con una persona que, aunque no es su 
propietario, aparenta serlo y, en cumplimiento de la obligación contraía, le aporta un enriquecimiento al legítimo propietario. 
Otro ejemplo sería el del arrendatario que ha celebrado un contrato de arrendamiento con una persona que no es el propietario 
del bien y, conforme al apartado (1) del Artículo 5:105 (Intervención para evitar peligros o daños en los bienes) del Título B 
del Libro IV, se ve obligada a adoptar las medidas necesarias para su mantenimiento o reparación debido a que para el 
arrendador es imposible o inviable hacerlo. En ambos casos, la persona perjudicada que tiene la posesión de los bienes (el 
propietario del taller y el arrendatario) satisface la obligación que ha contraído frente a un tercero (el cliente no propietario 
del vehículo y el arrendador, respectivamente), enriqueciendo de ese modo al propietario. La cuestión de si la persona 
perjudicada tiene derecho a la restitución del enriquecimiento frente al propietario dependerá de si ha cumplido libremente 
esa obligación en el sentido del subapartado (a) del Artículo 2:102 del Libro VII. En este sentido, de conformidad con el 
apartado (2) del Artículo 2:103 (Consentimiento o cumplimiento libres) del Libro VII, ese consentimiento se considerará que 
no ha sido libre únicamente si está viciado por incapacidad, dolo, coacción, amenazas o explotación indebida. A efectos 
prácticos, si la persona perjudicada puede considerarse víctima de un dolo en el sentido de dicha disposición, de modo que se 
dan las circunstancias pertinentes para la anulación del contrato conforme al Artículo 7:205 (Dolo) del Libro II, ahí sí podrá 
acogerse a las reglas sobre enriquecimiento injustificado. No obstante, esto no será posible si la persona perjudicada ha 
actuado por mero error. El fundamento de este principio general del Libro VII es que las partes del contrato se han elegido 
entre sí y, en lo que se refiere a las reclamaciones de restitución surgidas por incumplimiento de la relación contractual, 
deberían dirigirse únicamente contra su contraparte, ya que es la que en principio debía cumplir la contraprestación 
correspondiente, y no contra otra persona que directa o indirectamente se ha beneficiado de estas circunstancias. Ver el 
comentario B del Artículo 2:102 (Cumplimiento de una obligación a favor de tercero) del Libro VII. Al remitir al conjunto 
del Libro VII, el Libro VIII respeta tal principio básico. 

(b) Fundamentos para no privilegiar al poseedor que incurre en gastos necesarios 

Cuestiones básicas: introducción. Al comparar los resultados obtenidos mediante los principios sobre enriquecimiento 
injustificado y aquellos que se obtendrían mediante el planteamiento tradicional de la relación propietario/poseedor, se han 



detectado dos ámbitos de divergencia fundamentales. Ambas dificultades se dan principalmente en los casos de gastos 
necesarios y, sobre todo, cuando se trata de un poseedor de buena fe. La primera surge en aquellos casos en los que el 
beneficio del propietario, debido a sus circunstancias particulares, es inferior al valor del gasto realizado por el poseedor. La 
segunda, por su parte, se da cuando la mejora que el poseedor ha introducido o ha pretendido introducir con el gasto realizado 
ya no existe cuando se restituyen los bienes. A continuación, se analizarán ambas cuestiones. Tras dicho análisis, no se ha 
encontrado ninguna razón convincente que justifique desviarse del Libro VII. Así pues, está conclusión ha sido un argumento 
fundamental (junto con la coherencia) para la adopción del planteamiento presentado en el subapartado anterior (a). 

Beneficio subjetivo del propietario inferior al valor del gasto. La primera divergencia se refiere a la responsabilidad 
exigida al propietario, persona enriquecida, cuando el beneficio que ha obtenido es, debido a sus circunstancias particulares, 
inferior al gasto en que ha incurrido el poseedor. Si esos gastos eran “necesarios” ex ante, en los ordenamientos jurídicos que 
siguen la tradición de la relación propietario/poseedor, el poseedor tiene derecho a su total reembolso. En el Libro VII, en 
cambio, en los casos de enriquecimiento intransmisible (categoría a la que suelen pertenecer los gastos necesarios), si el 
propietario no ha consentido el enriquecimiento, solo estará obligado a abonar el “ahorro” de gastos obtenido, es decir, se 
tienen en cuenta las circunstancias particulares del propietario (ver el apartado (2) del Artículo 5:102 (Enriquecimiento 
intransmisible) del Libro VII). Este último planteamiento será menos favorable para el poseedor (i) si el propietario no 
hubiera incurrido en tales gastos de acuerdo con sus necesidades y preferencias individuales (ver el ejemplo 1 a 
continuación). Asimismo, también le será menos favorable (ii) si el propietario sí hubiera adoptado el mismo tipo de 
medidas, pero hubiera conseguido el mismo resultado con menos esfuerzos, gracias a sus conocimientos o capacidades 
particulares, de modo que el ahorro de gastos conseguido es inferior al valor de los gastos incurridos por el poseedor. 

Ejemplo 1 
P compra de buena fe un caballo de carreras robado; se lo compra al autor de la sustracción; y durante dos años asume 
todos los gastos necesarios para su mantenimiento. En ese momento, O, propietario del caballo, lo encuentra. No 
obstante, O tampoco hubiera podido montar el caballo en esos últimos dos años ya que un accidente de tráfico le ha 
postrado en una silla de ruedas. Además, antes de que tuviera lugar el robo, O ya había tenido la intención de vender el 
caballo y, de hecho, lo habría hecho, ya que había perdido su empleo y ya no podía permitirse mantener un caballo. O y 
P no logran llegar a un acuerdo y O reclama el caballo. Por su parte, P insiste en que se le reembolsen todos los gastos 
en los que ha incurrido en relación con el animal. 
 

De conformidad con la regla de la relación propietario/poseedor, que exige el total reembolso de los gastos necesarios al 
poseedor de buena fe, el propietario puede verse obligado a pagar unos costes en los que nunca hubiera incurrido. Esto, en 
primer lugar, va en contra del principio de que un propietario tiene plena libertad para disponer de sus bienes (ver el Artículo 
1:202 (Propiedad) del Libro VIII). Además, tal regla se fundamenta en la idea de que el propietario siempre se beneficia de 
tales gastos necesarios, principio que, tal y como refleja el ejemplo 1, constituye una visión simplista de la situación. Las 
reglas sobre enriquecimiento injustificado del Libro VII abordan la cuestión de una forma más individualizada, en concreto 
gracias al límite del “ahorro” de gastos introducido en el Artículo 5:102 (Enriquecimiento intransmisible) del Libro VII. De 
hecho, este principio es uno de los más importantes del Libro VII y está basado explícitamente en el principio de autonomía 
de las partes, es decir, en el principio de que la persona enriquecida, siempre que no haya dado su consentimiento o actúe de 
buena fe, no debería verse obligada a participar en una operación que no ha consentido (ver el comentario C del Artículo 
5:102 del Libro VII). Teniendo en cuenta esto, se considera preferible tratar este asunto mediante las reglas sobre 
enriquecimiento injustificado que mediante una regla objetiva que imponga obligatoriamente el abono de los gastos 
necesarios. En todo caso, cabe señalar que, en numerosas situaciones, al coincidir los gastos necesarios con el beneficio 
obtenido por el propietario, el resultado va a ser el mismo en la práctica. 

Efecto cuando la mejora o el beneficio generados por el gasto desaparecen o ni siquiera llegan a materializarse. La 
segunda divergencia entre ambos planteamientos se da cuando, en el momento en que los bienes le son devueltos al 
propietario, ya no existen la mejora o beneficio que se han pretendido conseguir con el gasto correspondiente. En la mayoría 
de los ordenamientos que siguen la tradición de la relación propietario/poseedor, esos gastos deben reembolsarse si en el 
momento en que se realizaron eran “necesarios”, aspecto que normalmente se evalúa de forma totalmente objetiva y desde 
una perspectiva ex ante. Como consecuencia, el propietario se verá obligado a abonar los gastos al poseedor también en las 
siguientes circunstancias: (i) aquellas en que, aunque en un principio sí se ha conseguido la mejora deseada, ese beneficio se 
ha extinguido posteriormente (como en el ejemplo 2); (ii) aquellas en que los esfuerzos realizados por el poseedor, que tenía 
razones fundamentas para creer que ese gasto iba a generar los efectos necesarios deseados, han sido en vano y no se ha 
logrado tal mejora. Por su parte, en los principios sobre enriquecimiento injustificado, en el supuesto (ii) no se va a 
considerar en ningún momento que el propietario se ha enriquecido; en cuanto al supuesto (i), el propietario, si se considera 
que se ha enriquecido de buena fe, que es lo habitual (ver comentarios anteriores), podrá alegar disminución del 
enriquecimiento conforme al Artículo 6:101 del Libro VII, dado que el beneficio ya no existe. 

Ejemplo 2 
P compra de buena fe una embarcación robada; se la compra precisamente al ladrón. Al cabo de un tiempo, se registran 
fugas en el camarote de madera y P realiza las reparaciones necesarias para evitar un mayor deterioro de la 
embarcación. No obstante, antes de que el propietario O encuentre el activo, el camarote resulta destruido por un 
incendio. 



El planteamiento de la relación propietario/poseedor supone hacer recaer sobre el propietario todo el riesgo de que la 
inversión realizada por otra persona no resulte rentable, algo que, al igual que antes, puede considerarse que va en contra del 
derecho del propietario a disponer libremente de sus bienes. Por su parte, lo que hacen las reglas sobre enriquecimiento 
injustificado es situar al poseedor en la posición en la que se hallaría si fuera el legítimo propietario, algo que además debe 
creer si realmente está actuando de buena fe; es decir, un propietario debe asumir el riesgo de que las inversiones que realiza 
fracasen. Partiendo de esta idea, si el poseedor actúa de mala fe tampoco parece lógico situarlo en una mejor posición. Así 
pues, conforme a los principios sobre enriquecimiento injustificado, el riesgo de una pérdida accidental en relación con esa 
mejora y ese gasto recae sobre la persona que ejerce el control físico sobre el activo, es decir, sobre el poseedor. Además, 
normalmente esta parte tiene más posibilidades de evitar el daño, argumento esgrimido con bastante frecuencia en otros 
contextos de reparto de riesgos. Por último, el argumento de reembolsar los gastos necesarios al poseedor como incentivo 
para que adopte las medidas preventivas que sean razonables en beneficio del propietario no tiene cabida cuando el poseedor 
cree que es el legítimo propietario del activo (independientemente de que tal creencia sea de buena o mala fe). Ante todo esto, 
no parece que la adopción de tal regla suscite suficiente apoyo. Por el contrario, se considera que las reglas sobre 
enriquecimiento injustificado son adecuadas y que el principio de disminución del enriquecimiento, como elemento a favor 
de la persona enriquecida de buena fe, cabe también en este contexto en el que el enriquecimiento consiste en unos gastos 
realizados en relación con unos activos tangibles. 

(c) Conocimiento real por parte del poseedor de que los bienes son propiedad de otra persona 

Posibles alternativas. Otra cuestión importante es qué trato dar al poseedor de mala fe y, en concreto, a aquel que, a pesar de 
ser totalmente consciente de no ser el propietario, incurre en algún gasto en relación con el activo, normalmente con el fin 
beneficiarse a sí mismo. Las soluciones ofrecidas a este respecto por los distintos ordenamientos jurídicos europeos difieren 
considerablemente. Por ejemplo, en el ordenamiento jurídico de Inglaterra y Gales, el poseedor no obtendrá ni reembolso ni 
otro tipo de compensación conforme a las normas de responsabilidad extracontractual. Por su parte, en la mayoría de los 
países de derecho continental, los gastos calificados de “necesarios” y “útiles” sí son reembolsados, aunque a veces con 
ciertas limitaciones (introducidas mediante la remisión a las normas correspondientes sobre enriquecimiento injustificado y 
de gestión de negocios ajenos). Si esta cuestión se resuelve conforme a las reglas sobre enriquecimiento injustificado del 
Libro VII, tal y como se dispone en la primera frase del apartado (1) del presente artículo, aquí regirá concretamente el 
apartado (1)(b) del Artículo 2:101 (Circunstancias en las que el enriquecimiento es injustificado) del Libro VII, en virtud del 
cual el enriquecimiento se considera justificado, lo que significa que no surge ninguna responsabilidad por enriquecimiento 
injustificado, si “la persona a cuya costa se obtiene ha consentido libremente y sin error”. Tal y como se pretende que se 
interprete la regla (ver el comentario D del Artículo 2:101 del Libro VII), el poseedor de mala fe que efectivamente sabe que 
el activo es propiedad de otra persona, al incurrir en gastos en relación con tal mercancía, cumple el criterio de consentir 
libremente y sin error. De tal forma, en virtud de los principios sobre enriquecimiento injustificado, ese poseedor no tendrá 
derecho a la restitución de los gastos y el propietario, una vez restituido el activo, tendrá derecho a conservar ese 
enriquecimiento sin pagar ningún tipo de compensación. Otra alternativa sería aplicar el planteamiento utilizado en la 
mayoría de los países de derecho continental, para lo cual, conforme a lo analizado en el subapartado (b), bastaría con excluir 
ese apartado (1)(b) del Artículo 2:101 (Circunstancias en las que el enriquecimiento es injustificado) del Libro VII a efectos 
del presente artículo (salvo si la intención del poseedor es realmente beneficiar gratuitamente al propietario); de tal forma, el 
resto de reglas sobre enriquecimiento injustificado sí seguirían rigiendo en estos casos en que el poseedor sabe que no es el 
propietario del activo. En principio, esto sería compatible con los principios del Libro VII, dado que el apartado (3) del 
Artículo 7:101 (Otras pretensiones restitutorias de Derecho privado) del Libro VII permite desviarse de las reglas de dicho 
libro si así se considera pertinente en otros libros de estas reglas modelo. 

Análisis de las dos propuestas. La alternativa de excluir, a efectos del presente artículo, el apartado (1)(b) del Artículo 2:101 
(Circunstancias en las que el enriquecimiento es injustificado) del Libro VII, podría sustentarse en dos argumentos: en primer 
lugar, que se trata de un planteamiento ampliamente extendido en Europa; en segundo lugar, que tales actos deberían estar 
sancionados, o bien por el derecho penal, si procede, o bien por las reglas de responsabilidad extracontractual, si el 
propietario ha sufrido un daño. En este sentido, podría defenderse que no hay ninguna necesidad, al menos a los presentes 
fines, de introducir medidas punitivas dentro de las reglas sobre enriquecimiento injustificado. Los objetivos perseguidos por 
el apartado (1)(b) del citado Artículo 2:101 del Libro VIII, en concreto, que la persona perjudicada que actúa con ese grado 
de mala fe asuma el riesgo de los gastos en los que incurre (ver el comentario D del artículo), en principio también se 
consiguen con la limitación al ahorro de gastos del apartado (2) del Artículo 5:102 (Enriquecimiento intransmisible) del 
Libro VII. Desde este planteamiento, el objetivo sería proteger económicamente al propietario evitando que se vea forzado a 
participar en una transacción que no desea. En todo caso, al aplicar esta alternativa, si el propietario sí obtiene un beneficio, 
tampoco se vería exonerado de toda obligación de restitución solo porque la parte perjudicada haya actuado con un 
determinado grado de mala fe. En otras palabras, se evitaría que el propietario obtuviera una ganancia inesperada, al tiempo 
que por otros medios se sanciona la actitud del poseedor (persona perjudicada). Esta alternativa fue por la que se decantó 
inicialmente el grupo de trabajo encargado de la elaboración del Libro VIII. Además, desde un punto de vista comparado, 
esta supondría una solución de compromiso entre aquellos ordenamientos en los que el poseedor que efectivamente sabe que 
no es el propietario obtiene el total reembolso de los gastos clasificados como necesarios, y aquellos ordenamientos en los 
que ese poseedor no recibe absolutamente ninguna compensación. 

No obstante, puesto que tal alternativa supone desviarse de los principios generales sobre enriquecimiento injustificado del 
Libro VII, finalmente se descartó y se decidió aplicar todo el Libro VII sin excepciones, incluida la regla especial del 
apartado (1)(b) del Artículo 2:101 (Circunstancias en las que el enriquecimiento es injustificado) del Libro VII. En este 
sentido, uno de los argumentos más importantes, además de la coherencia, ha sido que se trata, al fin y al cabo, de un asunto 
de orden público: el objetivo es evitar reclamaciones oportunistas por parte de poseedores que han incurrido en gastos de 



forma totalmente consciente en beneficio propio (el ejemplo por excelencia es el del autor de un robo que realiza gastos en 
relación con el activo que ha robado para facilitarse a sí mismo su uso). Asimismo, otro de los factores en los que se sustenta 
esta decisión es que el propietario, en determinadas circunstancias —en concreto, si emprende acciones contra el poseedor 
con el fin de obtener una indemnización dineraria por el uso hecho de los bienes—, se verá obligado también a indemnizar al 
poseedor por ciertos gastos, ya sea por propia aplicación de los principios sobre enriquecimiento injustificado, ya sea por los 
de responsabilidad extracontractual, a los que se podría recurrir alternativamente. Ver el siguiente comentario. 

Funcionamiento técnico del apartado (1) en el caso de aquel poseedor que sabe perfectamente que no tiene ningún 
derecho sobre el activo cuando incurre en el gasto. La principal consecuencia de la remisión al Libro VII sin excepciones, 
incluido el apartado (1)(b) del Artículo 2:101 (Circunstancias en las que el enriquecimiento es injustificado) del Libro VII, es 
que aquel poseedor que cumple los criterios del citado apartado (1)(b) no tendrá derecho a exigir el reembolso de ningún 
gasto en el que haya incurrido en relación con los bienes durante la posesión. Si, por ejemplo, el autor de la sustracción, o 
cualquier otro poseedor totalmente consciente de que el bien es propiedad de otra persona, incurre en algún gasto con el 
objetivo fundamental de satisfacer sus intereses (por ejemplo, con el fin de poder utilizar el activo o simplemente para hacer 
más fácil la posesión), ese poseedor no podrá ampararse en el Libro VII para actuar contra el propietario. El propietario, por 
su parte, tendrá derecho a reivindicar los bienes conforme al apartado (1) del Artículo 6:101 (Protección de la propiedad) del 
Libro VII o a recobrar la posesión conforme al Libro VII. No obstante, si el propietario, además de recobrar los bienes, 
intenta también obtener un pago por el uso que el poseedor ha hecho de ellas durante el periodo de posesión ilícita, en estos 
casos, el Libro VII establece que para obtener tal indemnización (una forma de renta teórica de alquiler en línea con lo 
dispuesto en el apartado (1) del Artículo 5:101 del Libro VII), el propietario deberá a su vez indemnizar al poseedor por el 
ahorro conseguido con los gastos en los que ha incurrido. Técnicamente, esta indemnización responde a la aplicación del 
apartado (2)(b)(i) del Artículo 6:101 (Disminución del enriquecimiento) del Libro VII sobre disminución del 
enriquecimiento, ya que la persona enriquecida, el propietario en este caso, también hubiera sufrido la disminución del 
enriquecimiento si este se hubiera restituido; por ejemplo, el propietario también hubiera reparado el vehículo sustraído o le 
hubiera sometido al mantenimiento correspondiente, o también hubiera comprado pienso para el caballo robado. Si el 
propietario se ampara para presentar dicha reclamación en el Libro VI, en lugar de en el Libro VII, el resultado será 
básicamente el mismo. En virtud del apartado (1) del Artículo 6:101 (Finalidad de la reparación y sus formas) del Libro VI, 
el propietario estará en la misma situación en la que se hallaría si el poseedor no le hubiera privado de la posesión del activo. 
Por ejemplo, si los bienes sustraídos necesitaban ser reparados, al propietario se le indemnizará por la privación del uso de 
unos bienes que no funcionaban adecuadamente, es decir, la indemnización corresponderá a la renta teórica por el alquiler de 
unos bienes que necesitan una reparación, cuyos gastos debía asumir el arrendador, aquí el propietario. En resumen, el autor 
de la sustracción no tiene derecho a presentar una reclamación por los gastos pero puede deducirlos, en tanto que le hayan 
supuesto un ahorro al propietario, del pago que debe abonar a este. 

En todo caso, en la práctica, el planteamiento adoptado en el apartado (1) coincidirá a veces con el seleccionado 
originalmente por el grupo de trabajo (ver el comentario anterior). Dado que, tal y como se explica en el comentario D del 
Artículo 2:101 (Circunstancias en las que el enriquecimiento es injustificado) del Libro VII, un error en el sentido de la 
fórmula “consentir libremente y sin error” (apartado (1)(b) del citado artículo) puede ser también un error de derecho, el 
poseedor podría alegar que ha incurrido en esos gastos en la creencia errónea de que tenía derecho al reembolso de al menos 
los gastos necesarios, que es la situación vigente hoy en día en numerosos ordenamientos jurídicos de Europa. 

C. Derecho de retención (apartado (2)) 

Introducción. En numerosos ordenamientos jurídicos de Europa, el poseedor tiene derecho a retener los bienes en su poder 
hasta la satisfacción del pago de los gastos realizados en el activo o de la prestación que corresponda. Asimismo, en la 
mayoría de estos ordenamientos, el alcance de tal derecho está limitado de alguna manera, ya sea mediante la exclusión 
general de los poseedores de mala fe, ya sea mediante la exclusión de ciertos casos concretos, por ejemplo, si la posesión se 
ha obtenido mediante un acto ilícito doloso. Por su parte, en algunos países se percibe cierta incertidumbre e incluso 
polémica en torno a la “naturaleza jurídica” y, a veces también, a los efectos de ese derecho a retener el control físico. No 
obstante, a efectos del Capítulo 7, en principio, la adopción de tal derecho parece perfectamente adecuada. Además, dada la 
polémica existente en numerosos ordenamientos jurídicos, se ha intentado proponer un concepto eficiente, con efectos claros 
y definidos. 

Alcance del derecho de retención (segunda frase). En los países de derecho continental, el planteamiento claramente 
imperante es no otorgar este derecho de retención, al menos, al poseedor que actúa con patente mala fe. En el presente 
artículo, se ha decidido aplicar tal principio y excluir del apartado (2) a aquellos poseedores que son conscientes del derecho 
del propietario a obtener o recobrar la posesión (segunda frase). A este respecto, se considera que, si se excluyera también a 
aquellos poseedores que actúan por ignorancia meramente negligente, se estaría restringiendo demasiado este mecanismo, 
generalmente razonable, de equilibrio de los intereses de las partes y se daría pie a numerosos conflictos sobre el ejercicio de 
tal derecho; por ello, se juzga que es adecuado excluir solo a aquel poseedor totalmente consciente de que no tiene ningún 
derecho sobre el bien. Dado que la remisión al Libro VII introducida en el apartado (1) de este artículo incluye también el 
apartado (1)(b) del Artículo 2:101 (Circunstancias en las que el enriquecimiento es injustificado) del Libro VII, conforme al 
cual la persona que ha consentido libremente y sin error en el perjuicio no tiene derecho a presentar ninguna reclamación por 
enriquecimiento injustificado y, por tanto, tampoco puede ejercer el derecho de retención del presente apartado (2), con esta 



segunda frase lo que se hace es abarcar aquellos casos que quedan fuera de tal disposición. El ámbito de aplicación de ambas 
reglas no tiene por qué coincidir plenamente: por ejemplo, la segunda frase del presente artículo también se aplicará cuando 
el autor del robo pueda alegar que actúo por error de derecho respecto al reembolso de los gastos (ver el último apartado del 
comentario B anterior). Los siguientes comentarios contribuyen a ilustrar el planteamiento favorecido inicialmente por el 
grupo de trabajo. En el fondo, la elección de no otorgar este derecho de retención al poseedor que sabe perfectamente que el 
propietario tiene derecho a recobrar los bienes se sustenta de por sí en el principio de buena fe contractual. Debe tenerse en 
cuenta que con la solución propuesta no se está privando a este poseedor de todo derecho de reembolso (ver el efecto, 
descrito antes, del apartado (1)(b) del Artículo 2:101 (Circunstancias en las que el enriquecimiento es injustificado) del Libro 
VII). No obstante, se considera más adecuado hacer recaer sobre tal poseedor el riesgo de que el propietario se declare 
insolvente, situación que es el objeto fundamental de este derecho, que hacer recaer sobre el propietario los riesgos que 
plantea tal retención, especialmente si al ser ejercida por una persona que ya ha demostrado su predisposición a actuar 
ilícitamente: existe el claro riesgo de que ese poseedor abuse de tal derecho y exija el reembolso de unos gastos 
manifiestamente excesivos o simplemente finja haber incurrido en ciertos gastos para poder seguir utilizando el activo o 
intente enajenarlo a un tercero. Asimismo, debe tenerse en cuenta que los efectos de un derecho de retención de este tipo son 
bastante amplios. Por último, cabe señalar que con este derecho de retención se logra también cierta coherencia dentro de 
estas reglas, en concreto, respecto al derecho de compensación: recuérdese que este derecho desempeña una función similar 
de garantía y exención, en su caso, de las obligaciones recíprocas y, mediante el subapartado (c) del Artículo 6:108 
(Exclusión del derecho de compensación) del Libro III, precisamente, se excluye el ejercicio de este derecho de 
compensación “frente a un derecho que surja de un acto ilícito deliberado”. La formulación de tal excepción va a grandes 
rasgos en la misma línea que la de este artículo. Como argumento en contra de esta excepción y, en general, en contra de 
imponer restricciones de ningún tipo al derecho de retención, se puede esgrimir que sirve como incentivo para que el 
poseedor incurra en todos aquellos gastos que sean necesarios para evitar daños al activo, lo cual, al fin y cabo, va en interés 
del propietario. No obstante, no se considera que este argumento sea tan importante como para obviar el resto. Además, el 
poseedor ya está sometido a una cierta presión para no permitir el deterioro del bien, en concreto, por la responsabilidad que 
podrá exigírsele conforme a las reglas de responsabilidad extracontractual (ver el Artículo 7:102 (Pérdida o daños causados a 
los bienes durante la posesión) del Libro VIII). 

Aplicación del principio general de buena fe contractual. La mera posibilidad así como los modos de ejercer tal derecho 
de retención estarán sometidos al Artículo 1:103 (Buena fe contractual) del Libro III, que regirá también en este derecho de 
retención del apartado (2). De conformidad con tal artículo, por ejemplo, ese derecho de retención no podrá ejercitarse si el 
poseedor cuenta otra garantía suficiente o si permitir la retención del activo es inadecuado dadas las circunstancias. 
Asimismo, la ejecución del derecho de garantía por parte del poseedor estará sujeta al deber general de actuar de acuerdo con 
el principio de buena fe contractual. 

Efecto del derecho de retención. Con el fin de proteger de forma eficaz los intereses del poseedor y, así, presionar al 
propietario para que resuelva el conflicto adecuadamente y con premura, se propone que el derecho otorgado al poseedor por 
el presente artículo sea un “derecho de retención” en el sentido del Artículo 2:114 (Derecho de retención de la posesión) del 
Libro IX. La citada regla establece que “cuando, en virtud de un contrato o por aplicación de la ley, una persona tiene 
derecho a retener la posesión de un activo frente a su propietario como garantía del derecho al cumplimiento de una 
obligación, este derecho de retención de la posesión da lugar a un derecho de garantía posesorio”. En este caso, el poseedor 
obtiene un derecho por aplicación de la primera frase del apartado (2) del presente artículo, es decir, se puede decir que 
obtiene un derecho “por aplicación de la ley”, tal y como exige la citada regla. Por su parte, el hecho de que nazca un derecho 
real de garantía acarrea importantes consecuencias; la primera de ellas, que ese derecho es también eficaz frente a terceros, un 
aspecto importante para garantizar la eficacia de este mecanismo. Además, puesto que tal derecho de garantía es posesorio, 
no se exige su inscripción registral para que sea eficaz frente a terceros (ver el apartado (2)(a) del Artículo 3:102 (Métodos 
para que un derecho de garantía sea eficaz frente a terceros) del Libro IX). En segundo lugar, otra de las principales 
consecuencias es que el poseedor, en última instancia, tiene derecho a la ejecución de esa garantía, es decir, si el propietario 
se niega reiteradamente a abonarle los gastos correspondientes, el poseedor podrá vender el activo y satisfacer su crédito 
mediante el producto de la venta. Se considera que esta consecuencia es adecuada, ya que con ello se evita un estancamiento 
sine die de la situación. Por último, como ya se ha mencionado, al ejecutar ese derecho de garantía, se debe prestar una 
especial atención a que se esté actuando de acuerdo con el principio de buena fe contractual, teniendo en cuenta el carácter de 
ese derecho de retención (en el sentido de que ha nacido por aplicación de la ley) y todas las circunstancias del caso. 

D. Derecho del poseedor a retirar los elementos añadidos (ius tollendi) 

Introducción. Numerosos ordenamientos jurídicos reconocen explícitamente al poseedor el derecho a retirar los elementos 
que haya incorporado al activo antes o incluso después de su restitución al propietario, siempre y cuando tal acto no suponga 
ningún deterioro para el activo y, por tanto, pueda serle devuelto al propietario en su estado original. Esta regla procede del 
Derecho romano, del denominado ius tollendi. En algunos países, este derecho está restringido a ciertas categorías de gastos 
(normalmente “suntuarios” o “útiles”) y no puede ser ejercido por el poseedor de mala fe; asimismo, en algunos países, se 
ofrece al propietario la posibilidad de optar por reembolsar esos gastos al poseedor, impidiéndole así ejercer este derecho a 
retirar los elementos incorporados. Desde el punto de vista de los principios subyacentes, no se puede objetar nada contra este 
derecho a retirar las mejoras, siempre y cuando los bienes no sufran ningún deterioro. Así, dado que este es el principal 
interés del propietario, en tanto que se cumpla, en principio resultaría indiferente si el poseedor, al incorporar tales elementos, 



ha actuado de buena o mala fe. En todo caso, cabe señalar que los mismos efectos se consiguen ya mediante dos reglas 
generales de las presentes reglas modelo. Por un lado, el poseedor, en la medida en que la propiedad de esa parte no pasa al 
propietario de la parte principal o la unidad no pasa a estar en copropiedad conforme al Artículo 5:203 (Unión) del Libro VII, 
tendrá derecho a separar y recobrar ese elemento en virtud del Artículo 6:101 (Protección de la propiedad) del Libro VIII 
(continuar leyendo el presente comentario). Por otro lado, de conformidad con las reglas sobre enriquecimiento injustificado, 
aplicables a estos casos (ver el comentario B anterior), si el enriquecimiento consiste en un activo transmisible, la persona 
enriquecida, el propietario, debe restituir el enriquecimiento transmitiendo el activo a la persona perjudicada, el poseedor (ver 
el apartado (1) del Artículo 5:101 (Enriquecimiento transmisible) del Libro VII). Uno de los principales ámbitos de 
aplicación de esta disposición va a ser, precisamente, la incorporación de elementos a los bienes del propietario. Ver también 
el apartado (2) del citado artículo, conforme al cual se permite a la persona enriquecida decidir entre restituir el 
enriquecimiento mediante la transmisión del activo o hacerlo mediante el pago de su valor pecuniario si la transmisión le 
supone un esfuerzo o un gasto irrazonable. 

Alcance de tal derecho: limitación a aquellas situaciones en que el poseedor sigue teniendo la propiedad de esa parte o 
ampliación del ámbito de aplicación. La siguiente cuestión que se plantea es si el derecho del poseedor a retirar los 
elementos añadidos debería restringirse a lo establecido en las citadas reglas, es decir, a retirar aquello de lo que siga siendo 
propietario, o si tal derecho debería tener un mayor alcance. En el primer caso, si en el texto del articulado se introdujera una 
regla explícita con este derecho, lo único que se estaría haciendo es repetir los citados principios generales; por su parte, en el 
segundo caso, supondría establecer un derecho especial de readquisición de la propiedad por separación u ocupación tras la 
separación. En este sentido, no parece que sea una cuestión objeto de debate en los ordenamientos jurídicos europeos (o al 
menos en la mayoría) aunque en Alemania, por ejemplo, sí se aplica el segundo planteamiento. A la hora de analizar la 
cuestión en el marco de estas reglas modelo, debe tenerse en cuenta, en primer lugar, que el alcance de tal derecho adicional 
de readquisición de la propiedad sería bastante limitado en la práctica. Así, solo supondría una opción más para el poseedor 
en los casos en que la separación física del elemento añadido sí fuera posible aunque económicamente irrazonable en el 
sentido del Artículo 5:203 (Unión) del Libro VIII —si sí es económicamente razonable, entonces el poseedor sigue siendo el 
propietario de la parte y tiene a su alcance las medidas correspondientes de protección de la propiedad— y siempre y cuando 
los bienes puedan serle restituidos a su propietario en su estado original. Así pues, en los raros casos en que se pudiera ejercer 
tal derecho tampoco sería una opción muy eficiente para el poseedor. Asimismo, debe tenerse en cuenta que el principio del 
Artículo 5:203 (Unión) del Libro VIII es preservar la nueva entidad creada cuando dividirla es económicamente ineficiente. 
A este respecto, si se incluyera explícitamente este derecho de separación de mayor alcance, se daría un problema de 
coherencia, ya que se debería justificar por qué se otorga tal derecho a separar la unidad en el ámbito del Capítulo 7, es decir, 
cuando está en posesión de esa persona, pero no es así en las situaciones el Artículo 5:203 del Libro VIII, y no es fácil 
encontrar una justificación válida. Desde el punto de vista de los intereses de las partes, en primer lugar, el simple hecho de 
desmantelar la unidad cuando dicha acción se ha calificado ya de económicamente irrazonable se puede decir que, en general, 
va a ir en contra de los intereses del propietario de la parte principal, ya que muy probablemente exista el riesgo de que sus 
bienes resulten dañados. Por otro lado, si el propietario está interesado en retirar los elementos añadidos, en cuyo caso los 
intereses de ambas partes coinciden, podrá hacerlo por aplicación del Artículo 5:101 (Enriquecimiento transmisible) del 
Libro VII. Por su parte, desde el punto de vista del poseedor, cabe recordar que el Artículo 5:203 del Libro VIII, al otorgarle 
un derecho a una indemnización pecuniaria garantizado con un derecho real de garantía, ya le ofrece una protección 
suficiente en muchos casos. Además, aquí no se da el problema de que esa indemnización pueda ser bastante inferior al gasto 
realizado por el poseedor por aplicación de la limitación al ahorro de gastos establecida en los principios sobre 
enriquecimiento injustificado (ver el comentario B). Esta limitación se aplica únicamente cuando el enriquecimiento es 
intransmisible en el sentido del Artículo 5:102 (Enriquecimiento intransmisible) del Libro VII y, en las situaciones en las que 
se aplica el derecho a retirar las mejoras (ius tollendi), el enriquecimiento es siempre transmisible, en cuyo caso no rige esta 
limitación del ahorro de gastos (Artículo 5:101 (Enriquecimiento transmisible) del Libro VII). Al contrario, el 
enriquecimiento deberá restituirse mediante el pago de su valor pecuniario (apartado (2) del Artículo 5:101 del Libro VII). 
Como ya se ha indicado, esta obligación estará garantizada por un derecho real de garantía conforme al apartado (2) del 
Artículo 5:203 (Unión) del Libro VIII. Dado todo esto, se considera que no es necesario introducir ningún derecho a separar 
los elementos añadidos más allá de lo ya establecido en los Libros VII y VIII. Asimismo, se rechaza claramente otorgar al 
propietario el derecho a optar por reembolsar al poseedor el valor de esos gastos e impedirle así que ejerza su derecho a 
retirar ese elemento (ver comentarios anteriores), puesto que de tal manera se estaría obligando al poseedor a participar en 
una transacción sin su consentimiento. 

Derecho reconocido implícitamente: la inclusión de una regla explícita como algo innecesario. Partiendo del análisis 
anterior, se considera que no hay ninguna necesidad de introducir explícitamente en el texto del articulado tal ius tollendi de 
los elementos añadidos. Si el poseedor sigue siendo el propietario del elemento añadido, en realidad goza de tal derecho por 
aplicación del Artículo 6:101 (Protección de la propiedad) del Libro VIII. Asimismo, el poseedor podrá exigir la separación 
de esa parte por aplicación del Artículo 6:301 (Derecho a recobrar en caso de mejor posesión) del Libro VIII, si tiene un 
mejor derecho sobre ese elemento que el propietario de los bienes que van a restituirse. Por su parte, aunque no se menciona 
explícitamente en el texto del articulado, debe tenerse en cuenta que el acto de retirar la parte añadida —que en la práctica, en 
muchos casos, requiere manipular los bienes del propietario— no puede constituir en sí una infracción contra el derecho de 
propiedad del propietario. 

Ejemplo 3 
P, que tenía en posesión un vehículo sin derecho a ello y, por tanto, debe restituírselo a su propietario O, ha cambiado 
los neumáticos por unos nuevos. Puesto que retirar los neumáticos no es económicamente irrazonable en el sentido del 



Artículo 5:203 (Unión) del Libro VIII, P sigue siendo el propietario y, por tanto, conforme al Artículo 6:101 (Protección 
de la propiedad) del Libro VIII, puede retirarlos antes de devolver el vehículo a O. Por supuesto, P tiene que devolver el 
coche con los neumáticos antiguos o con unos de la misma clase y condición. 

 





Libro IX 
Garantías reales sobre activos muebles 

Capítulo 1: 
Reglas generales 

Sección 1: 
Ámbito de aplicación 

IX.–1:101:Regla general 

(1) Este Libro se aplica a los derechos sobre activos muebles que a continuación se indican y que derivan de 
contratos de garantía real: 
(a) los derechos de garantía; y 
(b) la reserva de dominio, a través de los mecanismos estipulados para ello. 

(2) Las reglas contenidas en este Libro relativas a los derechos de garantía son también de aplicación, con las 
modificaciones oportunas, a: 
(a) derechos establecidos por un fideicomiso con fines de garantía; 
(b) derechos de garantía sobre activos muebles constituidos por actos jurídicos unilaterales; y 
(c) derechos de garantía sobre activos muebles derivados del derecho patrimonial, siempre y cuando sean 

compatibles con el objeto de la ley. 

Comentarios 

A. Derechos de garantía y mecanismos de reserva de dominio 

El apartado (1) ofrece una distinción fundamental en la que se basan estas normas: una garantía puede constituirse mediante 
derechos de garantía o mediante mecanismos de reserva de dominio. En los siguientes tres artículos se definen y detallan 
estas dos modalidades básicas. 

B. Garantía contractual (apartado (1)) 

Por lo general, los mecanismos de garantía previstos en estas normas (es decir, los derechos de garantía y la reserva de 
dominio) derivan de un contrato de garantía real, comúnmente denominado “acuerdo de garantía”. En la práctica, este suele 
formar parte de un instrumento más amplio, normalmente de un contrato de préstamo celebrado entre el acreedor, cuyo 
derecho debe ser garantizado, y el deudor, que actúa como garante. Si la garantía la otorga un tercero, esta circunstancia suele 
incluirse en una cláusula del propio contrato de préstamo; pero también puede formalizarse en un contrato de garantía real 
independiente, celebrado entre el acreedor cuyo derecho se va a garantizar y este tercero garante; en este contrato se regulan 
tanto las condiciones del crédito que se va a garantizar como los términos del derecho de garantía correspondiente. 

Las partes del acuerdo de garantía suelen ser el acreedor de la obligación que se va a garantizar y el deudor de la misma. Sin 
embargo, y dado que no es imperativo que el derecho de garantía lo otorgue el deudor, el garante puede ser también una 
tercera persona. En tal caso, puede que se celebren incluso dos o tres acuerdos de garantía: uno entre el acreedor garantizado 
y el deudor, otro entre el acreedor garantizado y el garante, y un tercero entre el deudor y el garante. 

Toda vez que el acuerdo de garantía es un contrato y como tal no surte efectos en cuanto a derechos reales, está abierto a la 
autonomía de las partes. Así, las partes son libres de establecer el mecanismo de garantía real que van a constituir en las 
condiciones que deseen, como por ejemplo, en lo relativo al activo o a los activos que se van a gravar, a si el activo gravado 
va a permanecer en posesión del garante o va a ser entregado al acreedor garantizado, el aseguramiento de los activos 
gravados, etc. 

Sin embargo, las normas de este libro no se aplican solamente a los mecanismos de garantía que derivan de un acuerdo entre 
las partes, sino también a los derechos de garantía real que tienen un origen no contractual, como se puede ver en el apartado 
(2). 



C. Derechos de garantía de origen no contractual (apartado (2)) 

General. Las presentes normas se aplican principalmente a los mecanismos de garantía de origen contractual, es decir, a los 
mecanismos de reserva de dominio y a los derechos de garantía derivados de un contrato de garantía real. Sin embargo, 
también existen derechos de garantía sobre activos muebles de origen no contractual a los que deben aplicarse las normas 
sobre derechos de garantía de origen contractual, pues de otro modo se daría lugar a un vacío legal. 

Fideicomiso con fines de garantía (apartado (2) (a)). A veces se hace uso de un fideicomiso con el fin de constituir una 
garantía, por ejemplo, cuando con fines de garantía el deudor u otro garante transmiten los activos que van a ser gravados al 
acreedor garantizado o a una tercera persona que actúa en calidad de fiduciario. Otro ejemplo puede ser el recibo de 
fideicomiso, con el que se pretende lograr un fin similar. Las normas del Libro X que regulan el fideicomiso establecen 
expresamente que, en su aplicación a un fideicomiso con fines de garantía, dichas normas están sujetas a lo dispuesto en este 
Libro IX sobre garantías reales (ver artículo 1:202 del Libro X), para evitar cualquier conflicto. 

Constitución mediante un acto jurídico unilateral (apartado (2) (b)). Los garantes también pueden constituir un derecho 
de garantía mediante un acto jurídico unilateral. Aunque esta situación no se produce muy habitualmente en la práctica, debe 
estar regulada. 

Derechos de garantía derivados del derecho patrimonial (apartado (2) (c)). La legislación de muchos países establece 
derechos de garantía obligatorios, especialmente si en la operación se prestan también servicios comerciales, pero no los 
regula en detalle. Este vacío se suple mediante la aplicación de las normas generales relativas a los derechos de garantía, 
siempre y cuando esto sea compatible con el objeto del régimen jurídico correspondiente. Lo dispuesto en el apartado (2) (c) 
confirma la necesidad de seguir complementando las distintas legislaciones nacionales. Ver también los ejemplos ofrecidos 
en el apartado (2) del Artículo 5:106 C. (Pago del precio) y en el Artículo 2:401 E. del Libro IV (Derecho de retención). 

Sin embargo, la aplicación de estas normas debe ser compatible con la demás legislación; y solo se permite si existe esta 
compatibilidad. 

Derecho de retención de la posesión. También hay que referirse a lo dispuesto en el Artículo 2:114 del Libro IX (Derecho 
de retención de la posesión). Este artículo abarca todos los casos en que una persona, por contrato o por disposición jurídica, 
tiene derecho a retener la posesión de un activo como garantía de un derecho de cumplimiento, especialmente del pago de 
dinero por los trabajos realizados en un activo del deudor, tales como tareas de revisión, reparación y otras, prestados en la 
sede del proveedor de servicios. En todos estos casos nace un derecho de garantía real con desplazamiento, que se rige por las 
correspondientes normas de este libro. 

IX.–1:102: Derechos de garantía sobre activos mobiliarios 

(1) Un derecho de garantía sobre un activo mobiliario es un derecho real limitado que se constituye sobre el 
activo y que legitima al acreedor garantizado a satisfacer de manera preferente el derecho garantizado 
sobre el activo gravado. 

(2) El término “derecho de garantía” incluye: 
(a) derechos reales limitados reconocidos como garantías reales, en especial, la prenda; 
(b) derechos reales limitados, independientemente de su denominación, que deriven de un contrato de 

garantía real y que, o bien sirvan al propósito de las partes de otorgar al acreedor garantizado un 
derecho preferente a satisfacer su derecho garantizado mediante el valor realizable del activo gravado, 
o bien produzcan este efecto en virtud del contrato; y 

(c) otros derechos que se consideren derechos de garantía en las normas de este Libro, como el 
contemplado en el Artículo 2:114 del Libro IX (Derecho de retención de la posesión) y los previstos en 
el siguiente apartado (3). 

(3) La transmisión real o pretendida de la propiedad de un activo mueble en virtud de un contrato de garantía 
real y con la intención o el efecto de garantizar la satisfacción de un derecho garantizado solo puede 
constituir un derecho de garantía sobre ese activo respecto del beneficiario. 

(4) Lo dispuesto en el apartado (3) se aplica en concreto a: 
(a) la transmisión de la propiedad de activos tangibles con fines de garantía; 
(b) la cesión en garantía; 
(c) las operaciones de venta con arrendamiento; y 
(d) las operaciones de venta y reventa. 

Comentarios 



A. Consideraciones generales 

No es fácil delimitar un ámbito de aplicación para el Libro IX, porque no existe un término uniforme para todos los derechos 
de garantía sobre activos muebles. Esto no solo ocurre en la legislación europea, sino también en la de mayoría de los 
Estados miembros. El motivo es de naturaleza histórica. En el siglo XIX, las garantías reales sobre bienes muebles se 
limitaban, en la mayoría de los Estados miembros, a la garantía real con desplazamiento, esto es, a la prenda (pignus), que 
debido a su origen romano se reconocía en toda Europa. Sin embargo, con la Revolución Industrial, se hizo urgente 
establecer una garantía real sin desplazamiento, porque para que la industria se desarrollase y el comercio creciera era 
necesario que el deudor o el garante conservaran la posesión de los activos gravados, como las materias primas, los productos 
semielaborados o las existencias comerciales. Desde finales del siglo XIX y durante todo el siglo XX, todos los países 
europeos desarrollaron varios tipos de garantías reales sin desplazamiento, sujetas o no a la obligación de inscribirlas en un 
registro, y normalmente solo para situaciones especiales. Hoy en día este panorama variopinto sigue existiendo, aunque a 
nivel nacional se observa una leve tendencia a aplicar la multitud de leyes especiales de forma más general. Sin embargo, en 
raras ocasiones se ha llegado a aceptar una terminología de forma general, por lo que no podemos usarla en este contexto. 

La situación se complica más aún porque, incluso fuera de las disposiciones legislativas específicas de un país, la 
constitución de garantías se ha materializado en figuras contractuales o de derecho de bienes que no estaban pensadas para su 
utilización como garantía, como el contrato de consignación, las operaciones de venta con arrendamiento, el arrendamiento 
financiero o –en la esfera del derecho de bienes– la transmisión de la propiedad y la cesión de un derecho al cumplimiento de 
una obligación con fines de garantía. 

B. Derechos de garantía y mecanismos de reserva de dominio 

Las normas sobre garantías reales parecen estar fundamentadas en la distinción esencial entre los derechos de garantía, por 
una parte, y los mecanismos de reserva de dominio, por otra. Esa impresión se ve favorecida por la descripción de estos dos 
instrumentos básicos en este artículo y en el siguiente. Sin embargo, no se ajusta a la realidad. Es cierto que en estas normas 
se distingue entre los derechos de garantía propiamente dichos y los mecanismos de reserva de dominio, sin embargo, esta 
distinción solo es necesaria en dos ámbitos: en el de la constitución (Capítulo 2), por una parte, y en el de la ejecución 
(Capítulo 7), por otra. Para los demás aspectos -eficacia frente a terceros, orden de prelación, normas antes del 
incumplimiento y resolución de la garantía- esta diferenciación no es necesaria. En estos cuatro ámbitos, las normas 
uniformes se aplican tanto a los derechos de garantía propiamente dichos como a los mecanismos de reserva de dominio. 

C. Definición del término “derecho de garantía” (apartado (1)) 

El derecho de garantía (real) es la figura central del Libro IX, como indica su título. Se define en el apartado (1) y sus dos 
elementos esenciales son los siguientes: en primer lugar, un derecho de garantía es un derecho real limitado, y en segundo 
lugar, este derecho otorga al acreedor garantizado un derecho preferente a satisfacer su derecho garantizado mediante el valor 
realizable del activo gravado. 

Derechos de propiedad limitados. El apartado (1) de este artículo describe la naturaleza jurídica de los derechos de garantía 
sobre activos muebles como “derechos de propiedad limitados” sobre dichos activos. Esta descripción indica que un derecho 
de garantía, en tanto que derecho real limitado, es simplemente un gravamen sobre la plena propiedad de un bien mueble. 
Normalmente, la propiedad la ostenta el garante. Sin embargo, es posible, aunque bastante infrecuente, que un tercero distinto 
del propietario pueda tener capacidad o poder para constituir el gravamen en su propio nombre (y no solamente como 
representante que actúa en nombre del propietario). 

En la mayoría de los casos, el garante es también el deudor de la obligación cubierta por el derecho de garantía. Sin embargo, 
no es necesario que las dos figuras coincidan en la misma persona. Un tercero puede tener interés en gravar uno de sus 
activos, o así se le puede solicitar, de forma remunerada o no. 

Derecho preferente a la satisfacción del derecho. La segunda parte de la definición del apartado (1) se limita al contenido 
sustancial del derecho real limitado mencionado en primera parte de la frase. Este derecho limitado debe otorgar al acreedor 
garantizado un “derecho preferente a satisfacer su derecho garantizado” mediante el valor realizable del activo gravado. De 
los tres componentes de la definición, el más importante en la práctica es el primero, esto es, el “derecho preferente a 
satisfacer su derecho garantizado”. 

La preferencia del derecho de garantía que aquí se reivindica es la esencia de todo derecho de garantía real. Un derecho de 
garantía solo cumple su función de dar una garantía a su titular, el acreedor garantizado, si se permite a este último satisfacer 
su derecho garantizado antes que a todos (o al menos la mayoría de) los demás acreedores. Esta es la característica que define 



el “derecho preferente a satisfacer el derecho garantizado” del acreedor garantizado. Dicha preferencia debe respetarse en 
todas las posibles situaciones de hecho: cuando un derecho garantizado se satisface mediante un acuerdo de compraventa del 
activo gravado, en un procedimiento ejecutivo interpuesto por otro acreedor del propietario del activo gravado, o en un 
procedimiento de insolvencia que afecta a todos los activos del deudor. 

Evidentemente, “preferencia” no significa necesariamente “preferencia absoluta”. Más bien significa “preferencia sobre los 
acreedores no garantizados del deudor”. En cambio, en relación con los demás acreedores garantizados que ostentan un 
derecho de garantía sobre el mismo activo, la prioridad viene determinada por las normas que regulan el orden de prelación 
(ver Capítulo 4). También puede existir un orden de prelación determinado por disposición jurídica; sin embargo, no es 
frecuente en el caso de los activos muebles. 

D. Apartados (2) y (3) 

En el contexto de la evolución de las garantías reales sobre bienes muebles que se describe brevemente en el Comentario A, 
los apartados (2) y (3) de este artículo deben establecer el ámbito material de aplicación del Libro IX. Es una tarea difícil, 
porque -aparte de la prenda con desplazamiento, que está ampliamente reconocida- las legislaciones nacionales difieren 
mucho entre sí. En mayor o menor grado, cada país ha ido desarrollando normas propias para responder en cada momento a 
la necesidad de constituir de garantías reales sin desplazamiento, esto es, garantías en las que es el garante quien ostenta la 
posesión (independientemente de que sea o no el deudor de la obligación cubierta con la garantía). 

Aparte de los muchos casos en que los derechos reales limitados están “reconocidos como figuras con el fin de garantías 
reales” (apartado (2) (a)), la clasificación como derechos de garantía de muchos otros derechos puede resultar dudosa. Los 
apartados (2) y (3) pretenden establecer los criterios que se utilizarán para resolver las dudas planteadas en cuanto a su 
correcta clasificación. 

En ambos apartados se adoptan dos criterios que justifican la presunción de que existe un derecho real de garantía. O bien 
hay una intención de las partes de constituir un derecho de garantía, o bien el acuerdo al que llegan las partes surte este efecto 
(ver texto principal de los apartados (2) (b) y (3)). 

E. Apartado (2) 

El subapartado (b) establece expresamente que el nombre que cada país da a las figuras jurídicas es irrelevante a la hora de 
decidir su clasificación como garantía real. El principio general de este apartado es que solo importa el fondo de la cuestión. 
Se establecen, pues, dos criterios. 

El subapartado (a) confirma un criterio evidente: el término “derechos de garantía” incluye los derechos reales que están 
“reconocidos como garantías reales”. El ejemplo que se ofrece, el de la prenda, es obvio. De hecho, la prenda parece estar 
reconocida en toda Europa como derecho de garantía; al menos, la prenda con desplazamiento. Este reconocimiento puede 
hacerse extensivo a la prenda sin desplazamiento, porque el uso del término “prenda” indica, por lo general, la intención de 
constituir una garantía real. 

Lo mismo puede decirse respecto a otras figuras jurídicas comparables y desarrolladas a nivel nacional. Si dichas figuras 
jurídicas están “reconocidas como garantías reales” en un determinado país, es suficiente para que entren en el ámbito de 
aplicación de estas normas. En cambio, la cuestión de si estas se rigen o no por alguna ley o normativa oficial, o de si han 
nacido o no de la práctica comercial, es irrelevante siempre que los tribunales las reconozcan como garantías reales. 

El subapartado (b) se refiere a los derechos reales que no están reconocidos como derechos de garantía, y por lo tanto hay que 
recurrir a la aplicación de dos criterios formales y dos criterios funcionales. Los dos criterios formales son que el “derecho 
real limitado” debe constituirse al amparo, y derivarse, de un “contrato de garantía real”. Ni qué decir tiene que en este 
contexto estos dos criterios no pueden interpretarse de forma estricta. El primero de estos criterios confirma su voluntad de 
ser interpretados de forma amplia. Se señala expresamente que el nombre – dado por las partes – al derecho real limitado que 
han constituido es irrelevante. Este criterio debe trasladarse al contrato de garantía real correspondiente. 

En cambio, es evidente que los dos criterios funcionales, que pueden aplicarse alternativamente, son mucho más relevantes: o 
bien la intención subjetiva de las partes de constituir un derecho de garantía, o bien el efecto objetivo del contrato que han 
formalizado. 

 



B, un buen amigo de A, le ha comunicado orgulloso que acaba de heredar de su tío una gran cantidad de acciones de 
una próspera empresa. Sabiendo que A tiene planes de adquirir una vivienda para su familia y que está negociando un 
préstamo con un prestamista privado, B le ofrece a su amigo, si lo necesita, un tercio de las acciones que ha heredado, 
como garantía de su préstamo. A y B formalizan este acuerdo por escrito, y envían este documento al prestamista. 
¿Puede el prestamista, si A no devuelve el préstamo, hacer valer su derecho interponiendo un procedimiento ejecutivo 
sobre las acciones de B? La respuesta es afirmativa, tanto por la intención de las partes, como por los efectos que surte 
el acuerdo que estas han formalizado. 
 

El subapartado (c) aplica un criterio más para delimitar el ámbito de aplicación de las normas del Libro IX: el reconocimiento 
expreso como derecho de garantía en las disposiciones del Libro IX. Los derechos señalados en el apartado (3) se mencionan 
de forma expresa, y se comentarán más adelante (ver Comentario F). 

El “derecho de retención de la posesión” se menciona de forma independiente. Estas normas lo consideran como un derecho 
de garantía (ver el Artículo 2:114 del Libro IX (Derecho de retención de la posesión)); esto supone una innovación respecto a 
la legislación de muchos países. Este derecho se explica con más detalle en los Comentarios sobre dicho artículo. 

F. Apartado (3) 

El apartado (3) aborda la cuestión de de acuerdo con qué criterios la transmisión de la propiedad acordada por las partes 
origina un derecho real de garantía. 

Conforme a lo dispuesto en el apartado (2) (b), o bien la intención de las partes o los efectos de la transacción, son decisivos a 
la hora de determinar que la transmisión de la propiedad hace nacer un derecho de garantía. Las partes deben tener la 
intención de utilizar la transmisión de la propiedad para garantizar el cumplimiento de un derecho garantizado, o este 
precisamente debe ser el efecto de su transacción. 

El apartado (3) enumera cuatro transacciones en las que la transmisión de la propiedad, intencionada o implícitamente, suele 
tener un fin de garantía, de forma que todas ellas pueden calificarse como constitución de un derecho de garantía (como 
derecho real limitado). 

El subapartado (a) se refiere a la transmisión de la propiedad de activos tangibles con fines de garantía. La expresión “con 
fines de garantía” deja ya clara la intención de las partes. La transmisión de la propiedad de activos tangibles concretos al 
acreedor garantizado pretende cumplir un fin de garantía. Esta intención se confirma en la práctica por dos cláusulas más. En 
primer lugar, quien ostenta la posesión de los activos tangibles transmitidos se suele denominar el “vendedor”. En segundo 
lugar, normalmente las partes acuerdan una cláusula de reversión. Tras el pago de la obligación cubierta por la transmisión 
con fines de garantía, el acreedor garantizado está normalmente obligado, por contrato o por ley, a volver a transmitir los 
activos tangibles al garante. Por consiguiente, la transmisión de la propiedad con fines de garantía equivale a un derecho de 
garantía real sin desplazamiento. 

El subapartado (b) se refiere a la cesión en garantía. La cesión de un bien intangible, especialmente de un derecho de pago, 
tiene la misma estructura y cumple la misma función que la transmisión de la propiedad con fines de garantía. 

El subapartado (c) se refiere a las operaciones de venta con arrendamiento. Este tipo de transacciones suelen tener el mismo 
objeto que la transmisión de la propiedad con fines de garantía. La venta, en sí misma, implica una transmisión de la 
propiedad al “comprador”. El posterior arrendamiento del mismo bien al vendedor implica que este último retiene la posesión 
de los activos vendidos. Las cuotas del arrendamiento pagadas por el vendedor se corresponden con la devolución a prorrata 
de un crédito concedido por el comprador-arrendador al vendedor-arrendatario. Una vez reembolsado íntegramente el crédito 
mediante el pago de todas las cuotas del arrendamiento, el arrendamiento se resuelve y el comprador suele estar obligado a 
volver a transmitir los activos así “adquiridos” al “vendedor-arrendatario” original, esto es, al deudor. 

El subapartado (d) se refiere a las operaciones de venta y reventa. Estas operaciones son el modelo más sencillo de 
operaciones de venta con arrendamiento. Por tanto, respecto a estas operaciones, hay que remitirse al comentario anterior. 

IX.–1:103: La reserva de dominio: ámbito de aplicación 

(1) Existe un mecanismo de reserva de dominio cuando el propietario retiene la propiedad de los activos 
suministrados a efectos de garantizar el cumplimiento de una obligación. 

(2) Entre los mecanismos de reserva de dominio están: 
(a) la reserva de dominio del vendedor en un contrato de venta; 



(b) la reserva de dominio del proveedor en un contrato de venta a plazos; 
(c) la reserva de dominio de los activos objeto de un contrato de arrendamiento financiero, siempre que 

según el propio contrato, al vencimiento del plazo del arrendamiento, el arrendatario tenga la opción de 
comprar o el derecho a seguir utilizando el bien arrendado sin coste alguno o mediante el pago de un 
precio nominal (arrendamiento financiero); y 

d) la reserva de dominio del proveedor en un contrato de consignación con la intención o el efecto de 
servir de garantía. 

Comentarios 

A. Consideraciones preliminares 

La reserva de dominio prevista en este artículo representa el mecanismo de garantía más utilizado en Europa con el fin de 
garantizar la financiación de adquisiciones (reserva de adquisición). 

A nivel internacional, existe un amplio consenso en cuanto a que la reserva de adquisición merece un trato favorable por su 
interés general para el desarrollo económico. Cuantas más personas y más empresas puedan comprar, más crece el bienestar 
social y el desarrollo económico, en particular el desarrollo industrial. Un estudio preliminar de la evolución internacional en 
este ámbito refleja que, a nivel jurídico, la legislación y la práctica judicial reconocen dos métodos para hacer realidad el 
deseo, generalmente aceptado, de otorgar especial protección a los mecanismos de reserva de adquisición. 

El primero de ellos es hacer uso del derecho de garantía ordinario. Si se utiliza con el fin de garantizar la financiación de 
adquisiciones, se le concede una prioridad especial. En todos los demás aspectos, sin embargo, se aplican las normas 
generales sobre los derechos de garantía, que parten de que el deudor o garante otorga la garantía o en que el acreedor 
garantizado se reserva un derecho de garantía sobre los activos gravados. Si se aplican con el fin de garantizar la financiación 
de adquisiciones gravando las mercancías que el comprador ha adquirido, es necesario que el comprador sea el propietario de 
dichas mercancías, y, por tanto, el vendedor tiene que transmitir la propiedad de las mercancías vendidas al comprador para 
que este pueda otorgar un derecho de garantía respecto al precio de compra pendiente de pago al vendedor (o a un tercero). 

Una solución alternativa es que el vendedor conserve la reserva de dominio de los activos vendidos, aunque la posesión sí se 
transmite al comprador. Este método es ampliamente aceptado y utilizado en Europa, a diferencia de lo que ocurre en otros 
continentes. Hay que añadir que el mecanismo básico de la reserva de dominio se hace extensivo -más allá de la reserva de 
dominio en los contratos de compraventa- a tres transacciones relacionadas, a saber: 

- - la propiedad del proveedor en un contrato de venta a plazos; 

- - la reserva de dominio de los activos objeto de un contrato de arrendamiento financiero, 

- - la reserva de dominio del proveedor en un contrato de consignación, si las partes pretenden, o el contrato surte el 
efecto de, constituir una garantía en favor del consignador. 

Los dos métodos – el derecho de garantía o la reserva de dominio – pueden, en un sentido amplio, coexistir. Pueden utilizarse 
los dos, a elección de las partes. Sin embargo, los efectos de uno u otro método en sentido amplio, más allá de la esfera 
técnica de la garantía real, difieren entre sí, especialmente en procedimientos ejecutivos interpuestos por otros acreedores del 
comprador, en procedimientos de insolvencia del comprador y en caso de impago por parte del comprador, la reserva de 
dominio otorga una protección mucho más sólida al vendedor que un simple derecho de garantía. 

B. Mecanismos de reserva de dominio y derechos de garantía 

Como ya se ha dicho, existe un amplio consenso sobre la justificación económica de otorgar especial protección a las 
garantías reales que se utilizan para garantizar la financiación de adquisiciones. En la mayoría de los países europeos, el 
método más tradicional es acogerse al pleno dominio. En una situación básica, el vendedor, a pesar de entregar las 
mercancías vendidas al comprador, puede retener (o reservarse) el dominio de las mercancías vendidas hasta que se efectúe el 
pago íntegro del precio de compra. En caso que el comprador se declare en quiebra, o cuando otros acreedores interponen 
procedimientos ejecutivos contra él, el vendedor puede invocar este derecho de propiedad, que le ofrece total protección. El 
vendedor puede recuperar los activos vendidos de la masa de la quiebra, después de cuadrar las cuentas relativas a los pagos 
realizados por el comprador y a las compensaciones a las que el vendedor tenga derecho por el uso y el desgaste de las 
mercancías vendidas. La norma se aplica de forma análoga a los procedimientos ejecutivos instados sobre los activos 
vendidos. 



Suecia y quizás uno o dos Estados miembros más de la Unión Europea han escogido otra vía, más directa, para lograr el 
mismo resultado. En vez de fundamentar su derecho en la consideración especial de la que goza la propiedad, el vendedor 
puede reservarse un derecho de garantía que goza de especial prioridad, es decir, de superprelación, con lo que, en caso de 
quiebra del comprador, se logra el mismo efecto. 

A primera vista, los resultados logrados por este método especial parecen ser los mismos que los conseguidos mediante la 
tradicional reserva de dominio. Cierto es que se trata de un método más directo, y por tanto más elegante y menos complejo 
que la reserva de dominio. , sin embargo, en la mayoría de los Estados perdura la perspectiva tradicional. Y además, el 
“simple” derecho de garantía tiene claras desventajas en comparación con el método de la reserva de dominio. En caso de que 
el comprador se declare en quiebra, el acreedor garantizado ya no disfruta de los privilegios especiales del propietario y el 
acreedor no puede recuperar las mercancías de la masa de la quiebra. Esto también es de aplicación en los procedimientos 
ejecutivos interpuestos por otros acreedores del comprador, salvo que las normas aplicables a la quiebra o al procedimiento 
ejecutivo se hayan adaptado para otorgar una protección especial a los acreedores de dinero para la financiación de 
adquisiciones. Hasta ahora, en la mayoría de los Estados miembros no existe tal protección especial. 

Teniendo en cuenta estas dos posibilidades, el Grupo de Estudio ha decidido redactar su texto de partida desde la perspectiva 
tradicional de la reserva de dominio y aceptando el concepto más moderno del derecho de garantía para la financiación de 
adquisiciones, ya que, en estas normas de derecho sustantivo, adoptarlo de forma exclusiva supondría un claro riesgo. 
Mientras el derecho concursal y las normas y procedimientos de ejecución forzosa de los Estados miembros no adopten el 
nuevo enfoque de otorgar superprelación al derecho de garantía que cubre la financiación de adquisiciones, la introducción de 
estas normas reduciría en gran medida la protección de la financiación de adquisiciones en las situaciones más críticas, es 
decir, en caso de quiebra del garante, en los procedimientos ejecutivos instados contra los activos vendidos, y en la ejecución 
forzosa del derecho de garantía. Este fin sustantivo, que además es más coherente con la actual legislación y práctica europea, 
es más importante que ofrecer una solución basada en el derecho de garantía directa y elegante, pero sin la seguridad de 
lograr los mismos resultados en la práctica. 

Otra razón a favor de esta doble perspectiva es el tratamiento del arrendamiento financiero. La función económica de esta 
figura jurídica es la misma que la de la reserva de dominio: se trata de una nueva forma de garantizar la financiación de 
adquisiciones, aunque tiene una estructura jurídica ligeramente diferente. A instancia y por orden de un cliente, en calidad de 
futuro arrendatario, un futuro arrendador recibe instrucciones de adquirir mercancías a un fabricante. Las mercancías se 
arriendan al cliente, quien, como arrendatario, paga las cuotas del arrendamiento financiero al arrendador. Cuando el valor 
del precio de compra se ha pagado íntegramente, el arrendatario tiene la opción de, o bien seguir pagando cuotas de 
arrendamiento – aunque solo por un importe nominal – o bien adquirir las mercancías arrendadas sin coste alguno o mediante 
el pago de un precio nominal. Es evidente que, a pesar ciertas pequeñas diferencias, el arrendamiento financiero tiene la 
misma estructura jurídica que la reserva de dominio. El mantenimiento de este paralelismo jurídico, que refleja la misma 
función económica de las dos figuras, también habla a favor de conservar la reserva de dominio en su concepto original. 

Por otra parte, el régimen jurídico de la reserva de dominio tiene aspectos en común con el de los derechos de garantía. De 
hecho, existen tantas similitudes que, para facilitar su aplicación, las presentes normas intentan ofrecer la mayor uniformidad 
posible. La mayoría de las normas sobre derechos de garantía también se aplican a los mecanismos de reserva de dominio. Se 
ha tendido a homogeneizar los dos sistemas; las excepciones relativas a los mecanismos de reserva de dominio deben 
establecerse expresamente. 

C. Pormenores 

El apartado (1) establece la estructura jurídica básica de los cuatro mecanismos de reserva de dominio que se especifican en 
el apartado (2). El propietario de los activos, que va a transmitirlos a una de las cuatro categorías de personas señaladas en el 
apartado (2) y que financia la adquisición de estos activos a través de los poseedores (y futuros propietarios), puede 
reservarse el dominio de los mismos como garantía del pago del precio de dichos activos. 

El término “reserva de dominio” implica que los activos cuyo dominio se reserva el propietario-vendedor se entregan a la 
persona que los adquiere (o a un tercero, si esta persona da instrucciones en este sentido). Esta persona obtiene la posesión y 
pueden hacer uso de los activos adquiridos. El propietario puede establecer condiciones o limitaciones de uso. 

Dependiendo de las circunstancias, el propietario puede incluso permitir la venta de los activos. En concreto, y especialmente 
si se trata de una transacción con mercancías, el propietario puede permitir la reventa de los activos transmitidos, porque es a 
menudo la única forma que, en la práctica, permite al comerciante conseguir el dinero para pagar el precio adeudado al 
vendedor/propietario original. Esta capacidad para enajenar se limita normalmente a la venta “en el curso ordinario de la 
actividad económica”; teniendo en cuenta que, para un comerciante, el curso ordinario de la actividad económica suele 
limitarse estrictamente a las ventas a cambio de dinero en efectivo u otras formas equivalentes de pago inmediato (venta 
contra el pago mediante una tarjeta de crédito, transferencia bancaria o cheque). 



El apartado (2) enumera cuatro tipos de contratos en los que realmente se recurre a la reserva de dominio. Sin embargo, 
aunque su principal uso es en estos cuatro tipos, esta enumeración no tiene carácter exhaustivo, como indica la expresión: 
“entre los mecanismos de reserva de dominio están:” De hecho, en el futuro pueden desarrollarse nuevos tipos de contratos 
que encajarían en el amplio modelo expuesto en este artículo. 

El subapartado (a) se refiere a los contratos de compraventa, para los que originalmente se idearon los mecanismos de reserva 
de dominio. El vendedor, aunque transmite la posesión de las mercancías vendidas al comprador, se reserva el dominio de 
estas mercancías como garantía, hasta que el comprador, en el momento fijado por las partes, paga el precio de compra. 

En muchos países, la “reserva” del dominio por parte del vendedor debe en la práctica calificarse con cautela. Para minimizar 
la manipulación de las mercancías, así como los trámites y la burocracia, el vendedor suele entregar al comprador, junto con 
la mercancía, un certificado de propiedad, que está supeditado, sin embargo, a la condición suspensiva de que el comprador 
pague íntegramente el precio de compra. Esto supone que el comprador obtiene tanto la posesión como la propiedad de las 
mercancías, aunque se trate de una propiedad condicionada. Esta práctica se plasma en el término “venta condicionada” que, 
aunque imprecisa, se conoce y utiliza en algunos países, e implica que el comprador adquiere formalmente la propiedad en el 
momento de la entrega de las mercancías; sin embargo, se trata de una propiedad condicionada que no se convierte en plena 
propiedad hasta que el comprador pague íntegramente el precio de compra de las mercancías. 

El subapartado (b) establece otro tipo de garantía para la financiación de adquisiciones: la venta a plazos. Hoy en día, este 
tipo de contratos se utiliza principalmente en los países europeos anglófonos. Como su propio nombre indica, este tipo de 
contrato abarca dos fases: una primera fase de alquiler, a la que sigue, una vez que el arrendatario paga todos los plazos del 
alquiler (equivalentes en conjunto al precio de compra), una opción de adquirir el activo alquilado sin coste alguno o por un 
precio nominal. En la práctica, funciona exactamente igual que la reserva de dominio. 

El subapartado (c) contempla el arrendamiento financiero, un contrato comercial instituido en las últimas décadas y se ha 
popularizado tanto en Europa como fuera de ella. Este tipo de contrato se describe con detalle en el Comentario B anterior. 
Aunque en un contexto comercial distinto, este tipo de contrato está estructurado de forma muy similar al contrato de venta a 
plazos, por lo que también constituye un mecanismo de reserva de dominio. 

El subapartado (d) contempla determinados contratos de consignación. La estructura de este tipo de contrato difiere de la de 
todos los anteriores mecanismos de reserva de dominio. Esta diferencia no es casual, sino que se explica por el contexto 
histórico de esta figura jurídica, que, hablando en términos generales, constituye una forma especial de distribución 
comercial. Sin embargo, también se utiliza con fines de garantía en los países escandinavos donde la reserva de dominio es 
nula si se permite al comprador vender las mercancías a terceros. Con el fin de superar este impedimento legal, los 
vendedores han recurrido a los contratos de consignación. Si este tipo de contrato se formaliza con la intención de constituir 
una garantía a favor del consignador, o si el efecto que surte el acuerdo entre las partes es el constituir una garantía, dicha 
intención o tal efecto tienen preeminencia. Esta fórmula se corresponde con la utilizada de forma más general en el apartado 
(3) del Artículo 1:102 del Libro IX (Derechos de garantía sobre activos muebles), y por tanto sigue las directrices básicas de 
las normas del Libro IX. 

IX.–1:104: La reserva de dominio: reglas aplicables 

(1) La reserva de dominio está sujeta, salvo disposición expresa en contrario, a las siguientes reglas sobre 
derechos de garantía: 
(a) Apartados (2) a (4) del Artículo 2:104 del Libro IX (Cuestiones concretas de susceptibilidad de 

transmisión, existencia e identificación); 
(b) Secciones 3 y 4 del Capítulo 2; 
(c) Capítulos 3 a 6; y 
(d) Sección 1 del Capítulo 7. 

(2) Al aplicar las reglas sobre derechos de garantía a la reserva de dominio, deben adaptarse de la siguiente 
manera: 
(a) las referencias a los activos gravados deben aplicarse a los bienes suministrados en un contrato de 

compraventa, venta a plazos, arrendamiento financiero o consignación, según corresponda; 
(b) en la reserva de dominio establecida los contratos de venta, las referencias al acreedor garantizado 

deben aplicarse al vendedor, y las referencias al garante, al comprador; 
(c) en la reserva de dominio en los contratos de venta a plazos, las referencias al acreedor garantizado 

deben aplicarse al proveedor, y las referencias al garante , al comprador a plazos; 
(d) en la reserva de dominio en los contratos de arrendamiento financiero, las referencias al acreedor 

garantizado deben aplicarse al arrendador, y las referencias al garante, al arrendatario; y 
(e) en la reserva de dominio en los contratos de consignación, las referencias al acreedor garantizado 

deben aplicarse al proveedor, y las referencias al garante, al consignatario. 

Comentarios 



A. Mecanismos de reserva de dominio y normas sobre los derechos de garantía 

El apartado (1) enuncia el principio general de que el régimen jurídico de los mecanismos de reserva de dominio, aunque es 
parcialmente autónomo, es idéntico en la mayoría de los aspectos al de los derechos de garantía. En las secciones y capítulos 
mencionados en el apartado (1), las normas distintas de las normas equivalentes sobre derechos de garantía deben 
establecerse de forma explícita. Los mecanismos de reserva de dominio están sujetos, salvo disposición expresa en contrario, 
a las normas sobre derechos de garantía. La razón principal por la que se tienen en cuenta las dos perspectivas en el ámbito de 
los créditos garantizados para la financiación de adquisiciones y transacciones de carácter similar ya se ha expuesto en el 
Comentario B al artículo anterior: se mantiene el concepto tradicional de los mecanismos de reserva de dominio para 
responder al problema de que la mayoría de los ordenamientos jurídicos nacionales sobre insolvencia, ejecución y ejecución 
forzosa, no dan a los derechos de garantía que protegen la financiación de adquisiciones el mismo tratamiento que a la 
reserva de dominio. 

Aparte de estas cuestiones, muy importantes en la práctica, la construcción jurídica de los mecanismos de reserva de dominio 
no difiere, en cuanto a los resultados, de las normas que regulan las operaciones garantizadas normales fundamentadas en 
derechos reales de garantía, que resultan aceptables como régimen jurídico modelo para las operaciones garantizadas. 
Aunque el método de recurrir a los derechos de garantía para la financiación de adquisiciones, por ejemplo, permite 
introducir el concepto fundamental de prioridad para resolver el orden de prelación entre varios derechos reales de garantía, 
la aplicación del concepto tradicional de la reserva de dominio es más complicada: Ante todo, la relación frente a terceros que 
alegan ostentar derechos reales sobre los activos vendidos o arrendados se basa en el principio de nemo dat quod non habet 
(“no se puede dar lo que no se tiene”), porque ni el comprador ni el arrendatario tienen la condición de propietarios y por 
tanto no pueden transmitir a terceros la propiedad de los activos gravados. 

La distinción entre la reserva de dominio y un simple derecho de garantía parece debilitarse ligeramente en el ámbito de la 
compraventa, porque muchos vendedores transmiten la propiedad al comprador de forma inmediata, aunque bajo la condición 
suspensiva de que se produzca el pago íntegro del precio de compra. Sin embargo, en la práctica el resultado es el mismo: el 
comprador no obtiene la propiedad hasta que no se cumple la condición suspensiva, es decir, hasta que no se ha efectuado el 
pago íntegro. Incluso sin la transmisión condicionada de la propiedad, el comprador tiene la misma consideración en los dos 
casos, ya que puede disponer del futuro derecho de propiedad bajo la condición de pagar íntegramente el precio de compra. 

En el plano de los principios comunes europeos, en vez de intentar generar normas específicas sobre la construcción jurídica 
de los mecanismos de reserva de dominio y sobre su relación con derechos reales concurrentes, se ha preferido ofrecer 
soluciones a estas cuestiones con una perspectiva principalmente destinada a los simples derechos de garantía. Sin embargo, 
en línea con el planteamiento funcional general de estas normas, la mayoría de ellas contemplan también los mecanismos de 
reserva de dominio; para más información, ver la enumeración del apartado (1). Sin embargo, hay normas, como las 
contenidas en el Artículo 3:107 del Libro IX (Inscripción registral de la reserva de adquisición) y en el apartado (1) del 
Artículo 4:102 del Libro IX (Superprelación), que describen con más detalle en los efectos de estos instrumentos jurídicos 
que en su específica construcción legal. De esta forma, se asegura que los mecanismos de reserva de dominio logran, a los 
efectos prácticos del orden de prelación y de los derechos reales concurrentes, los mismos resultados que los simples 
derechos de garantía para la financiación de adquisiciones. 

B. Consideraciones específicas 

No es necesario comentar de una en una las normas enumeradas en el apartado (1) que se aplican de forma general también a 
los mecanismos de reserva de dominio. Simplemente merece la pena mencionar que incluso los capítulos y secciones que se 
aplican de forma general a los mecanismos de reserva de dominio pueden contener también algunas normas especiales para 
estos mecanismos. 

El apartado (2) no necesita más comentarios; se limita a exponer la adaptación de los principales términos correspondientes a 
las partes y a normas sobre derechos de garantía que se aplican a los mecanismos de reserva de dominio. Las modificaciones 
señaladas en el apartado (2) son meramente terminológicas. 

IX.–1:105: Exclusiones 

(1) Este Libro no se aplica a los derechos de garantía sobre microcréditos, siempre y cuando la legislación 
nacional del país donde reside el garante o radica su empresa contemple reglas específicas para la 
protección del garante. 

(2) Las disposiciones de los convenios internacionales que regulan materias incluidas en este Libro y que 
vinculan a los Estados miembros presumiblemente prevalecen en dichos Estados sobre las normas de este 
Libro. 



Comentarios 

El apartado (1) trata de un nuevo fenómeno económico y social, que consiste en el gradual desarrollo de un sector de 
financiación, inspirada por la sensibilidad social, a personas pobres, no profesionales, que desean emprender pequeños 
negocios o actividades profesionales. Un antecedente histórico son las tradicionales casas de empeño, que ofrecen – 
normalmente a los consumidores – pequeños préstamos garantizados mediante la aceptación de objetos, en concepto de 
prenda con desplazamiento. Las casas de empeño están reguladas de forma muy estricta, tanto en cuanto a las condiciones de 
los préstamos que conceden, como en cuanto a las transacciones que realizan con las mercancías pignoradas. 

El apartado (1) da preferencia a las normas imperativas específicas de los Estados miembros que postulan su aplicación.  En 
el caso de las transacciones transfronterizas, debe prevalecer la legislación del país donde reside el garante o radica su 
empresa, dado que es el garante quien necesita una mayor protección. Esto supone que todos los Estados miembros son libres 
de definir el concepto de “microcrédito”. 

El apartado (2) pretende aclarar que las normas sobre garantías reales que han sido objeto de acuerdo en un convenio 
internacional prevalecen, en los Estados que han ratificado dicho convenio, sobre las normas de este libro.  Esta norma está 
dirigida específicamente a un instrumento internacional, el Convenio del  Instituto Internacional para la Unificación del 
Derecho Privado (UNIDROIT) relativo a los derechos de garantía sobre elementos de equipo móvil (Ciudad del Cabo, 2001) 
y a sus tres protocolos, relativos a los elementos de equipo aeronáutico, al material rodante ferroviario y a los bienes de 
equipo espacial, respectivamente.  En especial, el protocolo relativo a los derechos de garantía sobre elementos de equipo 
aeronáutico ya ha sido ratificado por varios países y pronto entrará en vigor en dichos países. Este protocolo establece, entre 
otras cosas, la creación de un registro internacional con sede en Dublín. Para evitar duplicaciones y confusión, parece 
conveniente dar preferencia al régimen jurídico internacional sobre el régimen europeo concurrente – en todo caso en 
aquellos Estados que han ratificado el Convenio. 

Dado que se han expresado ciertas dudas acerca de la preferencia general de los convenios internacionales sobre la 
legislación nacional, esta prioridad se declara con cautela. En este sentido puede no resultar apropiado establecer una norma 
general, porque en el ámbito del derecho contractual los convenios internacionales permiten normalmente a las partes 
contratar entre sí sin tener en cuenta el régimen jurídico internacional (ver el Artículo 6 de la Convención de las Naciones 
Unidas sobre los contratos de compraventa internacional de mercaderías).   

En casos concretos, puede excluirse la aplicación de la norma general contenida en el apartado (2) de este artículo en favor de 
una política o norma específica.  

Sección 2: Definiciones 

IX.–1:201: Definiciones 

(1) A efectos de lo dispuesto en este Libro, son de aplicación las siguientes definiciones: 
(2) Se entiende por “accesorio” aquel activo corporal que está o deviene íntimamente vinculado con, o incluso 

una parte de, un activo mobiliario o inmobiliario, siempre que sea posible y económicamente razonable 
segregar el accesorio sin perjuicio para el bien mueble o inmueble. 

(3) Se considera un “mecanismo de financiación de compras” a: 
(a) un mecanismo de reserva de dominio;  
(b) cuando la propiedad del activo vendido ha sido transferida al comprador, los derechos de garantía sobre 

el activo vendido que garanticen el derecho:  
(i) del vendedor para el pago del precio de compra del activo gravado, en virtud del contrato de 

compraventa;  
(ii) del prestamista para la restitución del préstamo otorgado al comprador para el pago del precio de 

compra del activo gravado, si y en la medida en que el precio de compra se pague al vendedor; y  
(c)los derechos de terceros a los que se haya transferido cualquiera de los derechos comprendidos en los 

apartados (a) o (b) con fines de garantía de un crédito comprendido en el apartado (a) o (b). 
(4) Un “contrato de garantía real” es aquél en virtud del cual:  

(a) el constituyente de la garantía se obliga a otorgar un derecho de garantía a favor del acreedor 
garantizado;  

(b) el acreedor garantizado está legitimado a retener un derecho de garantía al transmitir la propiedad a 
quien se considera constituyente de garantía; o  

(c) el vendedor, el arrendador u otro proveedor de activos está legitimado a retener la propiedad del activo 
suministrado a efectos de asegurar el cumplimiento del deudor. 

(5) Por “impago” se entiende: 
(a) el incumplimiento por parte del deudor de la obligación cubierta por la garantía; y 



(b) todo acontecimiento o conjunto de circunstancias acordados por acreedor y garante que den derecho a 
aquél a ejecutar la garantía.  

(6) Son “activos financieros” los instrumentos financieros y los derechos al pago de dinero. 
(7) Son “instrumentos financieros”:  

(a) las acciones representadas mediante títulos y valores negociables equivalentes, así como bonos e 
instrumentos de deuda equivalentes, si estos son negociables;  

(b) cualesquiera otros valores negociados que den derecho a adquirir cualquiera de tales instrumentos 
financieros o que den derecho al ajuste en dinero por las diferencias, salvo los instrumentos de pago;  

(c) los títulos participativos en las instituciones de inversión colectiva; 
(d) los instrumentos del mercado monetario; y  
(e) los derechos en o relativos a los instrumentos mencionados en los subapartados (a) a (d). 

(8) El término “intangibles” significa activos incorporales, incluyendo valores anotados en cuenta, valores 
depositados en un intermediario y títulos participativos indivisos en régimen de copropiedad en activos 
corporales o en conjuntos de bienes o en fondos. 

(9) La “propiedad”, a los efectos de estas reglas, abarca la propiedad de bienes muebles tangibles y de bienes 
intangibles.  

(10) Un “derecho de garantía posesorio” es aquel derecho de garantía que requiere la posesión del activo 
corporal gravado, sea por el acreedor garantizado, sea por otra persona distinta del deudor que lo ostente 
por cuenta del acreedor garantizado. 

(11) El término “rendimientos” significa cualquier valor procedente de un activo gravado, como: 
(a) el valor obtenido por una venta, cobro u otra disposición;  
(b) los pagos por daños o seguros con respecto a defectos, daños o pérdidas;  
(c) los frutos civiles y naturales, incluyendo los repartos (de dividendos); y  
(d) los rendimientos de los rendimientos. 

(12) El “acreedor garantizado” puede ser el acreedor del derecho garantizado o una tercera persona que sea 
titular del derecho garantizado pero actúe en nombre y representación del acreedor, especialmente en 
calidad de fiduciario. 

(13) El “garante” puede ser el deudor de la obligación cubierta por el derecho de garantía, o una tercera persona. 

Comentarios 

Apartado (2): accesorio.  El término “accesorio” (accessory) no se utiliza habitualmente en la terminología jurídica inglesa; 
un término equivalente y más frecuente es el de “accesorio comercial” (trade fixture). Los ejemplos más típicos son los 
motores de un automóvil, de un avión o de un barco, o también el equipo de calefacción de una casa; siempre y cuando sea 
relativamente fácil separar dichos accesorios (con fines de reparación o inspección) sin menoscabo de los vehículos o del 
inmueble al que estén asociados. Ni el accesorio ni el vehículo o el inmueble al que está asociado pueden sufrir daños que 
sería antieconómico evitar o reparar. La definición de “accesorio” marca el límite entre dos activos tangibles, especialmente 
cuando uno de ellos está incorporado en otro. Cuando un objeto es simplemente un elemento accesorio de un objeto 
principal, a efectos jurídicos el accesorio está separado del objeto principal al que está asociado: los derechos existentes o que 
gravan el objeto principal no se hacen extensivos al accesorio, y viceversa. 

Apartado (3): mecanismos de reserva de adquisición.  Como ya se ha explicado en el Comentario A al Artículo 1:103 del 
Libro IX (Mecanismos de reserva de dominio: ámbito de aplicación), por razones económicas, la garantía relativa a la 
financiación de adquisiciones merece una protección jurídica especial. Esta situación de privilegio no se limita a los 
mecanismos de reserva de dominio. Propiamente, todas las formas jurídicas que adopta dicha garantía deben ser tratadas por 
igual, dado que todas ellas cumplen la misma función económica; el método utilizado o la interpretación legal específica son 
irrelevantes. 

El apartado (3) contempla cinco supuestos diferentes de garantías para la financiación de adquisiciones. El primer supuesto se 
refiere a los mecanismos de reserva de dominio. El segundo caso se produce cuando, al transmitir la propiedad de las 
mercancías al comprador, el vendedor se reserva, o conserva, un (simple) derecho de garantía (apartado (3)(b)(i), primera 
alternativa). Los supuestos tercero y cuarto se producen cuando, una vez transmitida la propiedad de las mercancías vendidas 
al comprador, este último otorga un derecho de garantía sobre dichas mercancías, bien al vendedor (apartado (3)(b)(i), 
segunda alternativa), o bien a un tercero financiador (apartado (3)(b)(ii)), siempre que comprador utilice el dinero que este le 
ha prestado para el pago del precio de compra. El quinto supuesto se produce cuando un tercero financiador - en los casos 
primero a tercero - concede un préstamo al vendedor - de los casos primero y segundo - para la refinanciación del crédito del 
vendedor o del comprador, respectivamente. El tercero se subroga: 

en el primer caso, en la reserva de dominio del vendedor; 
en el segundo caso (primera alternativa), en la reserva del derecho de garantía del vendedor; 
en el tercer caso, en el derecho de garantía otorgado por el comprador, siempre y cuando el crédito se utilice para pagar 
el precio de compra al vendedor.  

 



Si el tercero financiador se refinancia a sí mismo a través de una cuarta persona o entidad, esta última se subroga en los 
derechos adquiridos por el tercero, siempre que el crédito se utilice realmente para pagar el precio de compra.  En esta 
subrogación es irrelevante que el derecho adquirido por el tercero sea la reserva de dominio de las mercancías vendidas o un 
simple derecho de garantía.    

Apartado (4): “contrato de garantía real”.  En general, los derechos de garantía que contemplan estas normas derivan de 
un contrato. Este contrato de garantía suele formar parte de un instrumento más amplio, principalmente de un contrato de 
crédito en el que se regulan tanto las condiciones del crédito que se va a garantizar como los términos del derecho de garantía 
correspondiente. Aunque el contrato de garantía se formalice por separado, como tal contrato no surte efectos en cuanto a 
derechos reales y está abierto a la autonomía de las partes: las partes son libres de establecer todas las condiciones del 
derecho real de garantía que van a constituir. 

En este punto, la distinción entre los dos tipos básicos de garantía adquiere relevancia y queda reflejada en los diferentes 
subapartados del apartado (4). 

El subapartado (a) establece la obligación del garante de otorgar un derecho real de garantía. Esta obligación se menciona en 
primer lugar porque describe el caso más frecuente en la práctica. 

En cambio, el subapartado (d) aborda una situación relativamente poco común, que de hecho, pero no legalmente, se 
aproxima a la también regulada en el subapartado (c). El propietario de los activos que vende estos a crédito puede garantizar 
el crédito, esto es, el precio de compra, reservándose o bien un derecho de garantía (subapartado (b)), o bien el dominio de 
los activos (subapartado (c)) mediante un mecanismo de reserva de dominio.  La reserva de un simple derecho de garantía es 
inusual pero posible, especialmente si un comprador económicamente solvente insiste en ello con el fin de obtener una 
posición jurídica más fuerte. 

Por ultimo, el subapartado (c) describe la situación habitual de todos los mecanismos de reserva de dominio: el vendedor, el 
vendedor a plazos, el arrendador financiero o el consignador se reserva el pleno dominio de los activos, cuya posesión sí 
transmite al comprador, al comprador a plazos, al arrendatario o al consignatario. 

Las partes de un contrato celebrado para constituir un derecho de garantía suelen ser el acreedor de la obligación que se va a 
garantizar y el deudor de esa obligación. Sin embargo, y dado que no es imperativo que el derecho de garantía lo otorgue el 
deudor, el garante puede ser también una tercera persona. En el caso de la reserva de dominio, las partes son el propietario del 
activo que se va a vender, arrendar, etc., y el comprador o el arrendatario.  En ambos casos, un tercero financiador puede 
intervenir en la operación, desde un principio o en un momento posterior (ver el comentario que más adelante se hace al 
término “garante”).  

Apartado (5): “impago”.  El apartado (5)(a) establece fundamentalmente que el “impago” es un caso de incumplimiento de 
la obligación cubierta por el derecho de garantía. Seguidamente se indican algunas de las razones para distinguir entre 
incumplimiento e impago.  La más importante, “impago” es el término actualmente utilizado por todos los profesionales del 
mercado crediticio.  Además, en la práctica se utiliza mucho una figura muy peculiar: mediante la inserción en un contrato de 
crédito de la llamada “cláusula de vinculación por impago”, las partes suelen acordar que el impago de un segundo crédito 
constituye también impago del crédito actual. Aunque en esencia no hay diferencia entre el impago y el incumplimiento, el 
término “impago” está tan arraigado en inglés y por tanto en la práctica internacional, que cualquier desviación de esta 
terminología provocaría desconcierto o incluso confusión.  

Apartado (6): “activos financieros”.  Esta definición de “activos financieros” se corresponde esencialmente con la 
contenida en el apartado (1)(e) del Artículo 2 de la Directiva de la Unión Europea sobre acuerdos de garantía financiera de 
2002 (la “DGF”). La primera parte de la definición, esto es, el término “instrumentos financieros”, se define después en el 
apartado (7); la segunda parte, la relativa a los derechos al pago de dinero, no necesita de mayor comentario, excepto que 
quedan expresamente excluidos los derechos de garantía sobre el dinero en efectivo (apartado (1)(e) del Artículo 2 de la DGF 
y de forma  explícita en el considerando 18 in fine). 

Apartado (7): “instrumentos financieros”.  Esta definición se corresponde con la contenida en el apartado (1)(e) del 
Artículo 2 de la DGF. 

Apartado (8): “intangibles”.  Los “bienes intangibles” (o no materiales) son todos los activos que no son “tangibles” o 
materiales. El derecho al pago de dinero, como tal, es un bien intangible. Lo mismo puede decirse de los valores 
desmaterializados, esto es, valores que no están incorporados en instrumentos negociables. Los valores en manos de 
intermediarios son instrumentos que tienen los bancos u otros intermediarios y que están representados por asientos 
contables. 

Apartado (9): “propiedad”.  Esta definición adopta un enfoque práctico para facilitar el uso de un término que describe el 
derecho más amplio que una persona puede tener sobre bienes tangibles e intangibles. Se corresponde con el enfoque 
adoptado en el Marco Común de Referencia; ver las definiciones combinadas de “Propiedad” y “Bienes” en el Anexo de 



definiciones. Sin embargo, los bienes inmuebles quedan en principio excluidos de estas normas; solo se ven afectados de 
forma marginal, por ejemplo, por las normas que regulan los accesorios. 

Apartado (10): “derecho de garantía real con desplazamiento”.  Este apartado se refiere al derecho de garantía real con 
desplazamiento más tradicional, esto es, a la prenda, que por motivos económicos solo juega actualmente un papel 
secundario; sin embargo, todavía es un elemento importante en la práctica de la constitución de las garantías. Debe hacerse 
constar que no se trata de que el acreedor garantizado (o un tercero que actúe en su nombre y representación) pueda ostentar 
la posesión de los activos gravados, sino que está obligado a hacerlo. El derecho de garantía del acreedor garantizado solo 
tiene eficacia frente a terceros cuando el acreedor garantizado retiene (directa o indirectamente) la posesión de los activos 
gravados (apartado (2)(a) (literal) del Artículo 3:102 del Libro IX (Métodos para que un derecho de garantía sea eficaz frente 
a terceros)).  

Apartado (11): “frutos”.  Se ofrecen los siguientes ejemplos, a efectos ilustrativos. 

Subapartado (a).  En este subapartado se ponen como ejemplos el valor obtenido con la venta de los activos, los ingresos 
obtenidos con el arrendamiento de los mismos y el dinero recibido en metálico o abonado en una cuenta bancaria.   

Subapartado (b).  Si un activo tangible gravado sufre daños, tiene defectos o directamente se pierde por acciones u 
omisiones de las que es responsable una persona que no es el propietario, la reclamación de este último produce 
(involuntariamente) “frutos”; como todos estos daños menoscaban la posición económica del acreedor garantizado, hacer 
extensivo el derecho de garantía a estos frutos está justificado. Lo mismo puede decirse en relación con las indemnizaciones 
del seguro que pueden derivarse de estos daños. Cabe añadir que estos frutos tienen más valor económico, puesto que son 
activos monetarios líquidos y no derechos a reclamar por daños y perjuicios como los de apartados anteriores. 

Subapartado (c).  Aunque está claro qué son los frutos naturales, los frutos civiles constituyen una transposición artificial de 
la idea de lo “natural” a una nueva categoría económica.  Los intereses devengados por derechos de pago tales como un 
préstamo o una cuenta corriente son un ejemplo obvio. Las distribuciones derivan de la venta de los activos, por ejemplo, de 
una empresa, cuando se produce la disolución (parcial o total) de la sociedad. 

Subapartado (d).  Resulta coherente ampliar el término “frutos” a los “frutos de los frutos”, porque estos últimos comparten 
su misma naturaleza.  

Apartado (12): “acreedor garantizado”.  El término “acreedor garantizado”, como titular del derecho de garantía, no 
requiere de más explicación. El ejemplo típico de un tercero que ostenta un derecho de garantía a su nombre pero a favor de 
los acreedores garantizados es el fiduciario de los tenedores de títulos de renta fija, esto es, bonos u obligaciones. Muy a 
menudo, el número de tenedores de bonos u obligaciones es muy elevado, y si se trata de una emisión pública, estos títulos de 
renta fija pueden estar también sujetos a múltiples cambios. Como no es práctico actuar en nombre de cada uno de los 
tenedores de títulos de renta fija en un momento concreto, los emisores de los títulos de renta fija que cotizan en Bolsa suelen 
nombrar a un fiduciario que actúa en representación de todos los tenedores de estos títulos en un momento concreto en el 
tiempo. 

Apartado (13): “garante”.  Normalmente es el deudor quien, mediante la constitución de un gravamen sobre uno o más de 
sus activos, otorga la garantía real al acreedor. Sin embargo, no tiene que ser así necesariamente en todos los casos. No es 
raro que el deudor no pueda otorgar toda la garantía que le exige el acreedor. En este caso, el deudor puede pedir a una 
tercera persona que le ayude a otorgar al acreedor toda la garantía que este le demanda. El tercero garante puede ser un 
pariente, un amigo o un compañero de trabajo del deudor. Pero el tercero garante también puede ser una persona jurídica, en 
particular, un banco u otra entidad financiera, o incluso la empresa para la que trabaja el deudor. El consentimiento del 
acreedor es preceptivo en cuanto a la identidad del tercero garante. La cuestión de si esta ayuda del tercero garante es gratuita 
(como ocurre a menudo entre parientes o amigos) o a título oneroso (especialmente si se la facilita un banco o una compañía 
aseguradora) es un aspecto de la relación interna entre el deudor y el tercero garante, y es irrelevante a efectos de la garantía 
real.  

Capítulo 2:  
Constitución y cobertura de los derechos de garantía 

Sección 1:  
Constitución de los derechos de garantía 

Subsección 1:  
Disposiciones generales 



IX.-2:101: Formas de constitución de los derechos de garantía 

Pueden constituir derechos de garantía sobre activos muebles:  
(a) el garante, al otorgar el derecho de garantía a favor del acreedor garantizado; 
(b) el acreedor garantizado, al reservarse el derecho de garantía cuando transmite la propiedad del activo al 

garante; o 
(c) el acreedor garantizado, de conformidad con un derecho de retención de la posesión. 

Comentarios 

A. Constitución y eficacia frente a terceros 

Las normas relativas a las garantías reales sobre activos muebles marcan una distinción fundamental entre la constitución de 
un derecho de garantía o un mecanismo de reserva de dominio y su eficacia general frente a terceros (relacionados en el 
apartado (1) del Artículo 3:101 del Libro IX (Eficacia frente a terceros)).  

Las normas de constitución contenidas en el Capítulo 2 únicamente establecen los requisitos que deben cumplirse entre las 
dos partes principales, esto es, el garante y el acreedor garantizado (en cuanto a las partes de un contrato de garantía real por 
el que se constituye una reserva de dominio, ver el apartado (2) del Artículo 1:103 del Libro IX (La reserva de dominio: 
ámbito de aplicación). Siempre y cuando no esté implicado un tercero de los señalados en el apartado (1) del Artículo 3:101 
del Libro IX (Eficacia frente a terceros), no es necesario cumplir más condiciones para que el acreedor garantizado obtenga 
una posición jurídica que, en caso de impago, le permita satisfacer su derecho garantizado mediante el valor realizable de los 
activos gravados. 

El derecho de garantía o la reserva de dominio solo serán eficaces frente a los terceros señalados en dicho apartado si se 
cumplen además los criterios exigidos en el Capítulo 3. Técnicamente, los requisitos del Capítulo 3 (en general: posesión, 
control o inscripción registral) son distintos de los requisitos que el Capítulo 2 establece para la constitución del derecho de 
garantía o del mecanismo de reserva de dominio. Están más dirigidos al mundo exterior que a la relación entre el acreedor 
garantizado y el garante. Sin embargo, muy a menudo en la práctica, la constitución de la garantía y su eficacia frente a 
terceros se logran al mismo tiempo.  

B. Función y efectos de la constitución 

Tradicionalmente, los derechos reales – en contraposición a los derechos contractuales o a los derechos derivados de 
obligaciones no contractuales (como la responsabilidad extracontractual por daños y perjuicios (Libro VI) o la obligación de 
compensar un enriquecimiento injustificado (Libro VI) – se limitan a los derechos que son eficaces frente a terceros en 
general (o más poéticamente, frente a todo el mundo).  Si se parte de esta premisa, no queda del todo claro si la constitución 
de un mecanismo de garantía según las normas de este capítulo hace nacer o no un derecho real, en el sentido tradicional, si 
no se cumplen las condiciones para la eficacia general frente a terceros previstas en el Capítulo 3. Una consecuencia lógica 
sería que las normas relativas a la constitución de los derechos de garantía, en un sentido estricto, no deberían formar parte de 
este libro, sino de las normas relativas a las relaciones contractuales.  

Pero esa es  una interpretación demasiado restrictiva. El enfoque general de este libro es que, incluso aunque solo se cumplan 
los requisitos de este capítulo pero no los del Capítulo 3, ya existe un derecho real válido, no solo una relación contractual, 
entre el acreedor garantizado y el garante. En contraposición al enfoque tradicional, el concepto de derecho real ya no se 
limita a los derechos que son eficaces frente a todo tipo de terceros; en cambio, en cuanto a las garantías reales, sí existe una 
distinción entre los derechos reales que son eficaces frente al acreedor garantizado, el garante y algunos tipos de terceros, y 
los derechos reales que son eficaces frente a terceros en general. 

Este enfoque general se refleja en el hecho de que, según estas normas, incluso los derechos de garantía o los mecanismos de 
reserva de dominio que solo cumplen los requisitos de este Capítulo 2 pero no los del Capítulo 3, surten efectos que van más 
allá de una mera relación contractual. Un ejemplo es que algunos tipos de garantías reales están exentos de los requisitos 
específicos del Capítulo 3 (ver, por ejemplo, los derechos de garantía mencionados en el apartado (2) del Artículo 3:101 del 
Libro IX (Eficacia frente a terceros) o los mecanismos de reserva de adquisición sobre bienes suministrados a un consumidor 
previstos en el Artículo 3:107 del Libro IX (Inscripción registral de la reserva de adquisición)).  El hecho de que cuando una 
persona adquiere la propiedad de los activos gravados se subroga en la posición del garante frente al acreedor garantizado 
(siempre que no se trate, excepcionalmente, de una adquisición de buena fe de los activos libres de todo derecho de garantía o 
reserva de dominio anterior) demuestra también que el cumplimiento de los requisitos del Capítulo 2 ya hace nacer un 



derecho real. Un tercer ejemplo es la relación que existe entre los diversos titulares de derechos de garantía o de mecanismos 
de reserva de dominio que no son eficaces frente a terceros según lo dispuesto en el Capítulo 3. Se considera que sus 
derechos reales son eficaces los unos frente a los otros, disfrutando de prioridad los derechos que se constituyeron antes en el 
tiempo (apartado (4) del Artículo 4:101 del Libro IX (Orden de prelación: normas generales). Un último ejemplo, no 
contemplado de forma específica en estas normas, es la relación frente a terceros que tienen la responsabilidad prevista en el 
Libro VI.  El titular de una reserva de dominio puede reclamar daños y perjuicios a terceros por los daños que han sufrido los 
bienes suministrados; este derecho al pago de daños y perjuicios no debe depender de que la reserva de dominio esté inscrita 
en el registro o cumpla los otros requisitos exigidos en el Capítulo 3. 

C. Estudio del contenido del Capítulo 2 

Menos la última disposición de este capítulo, todas las demás tratan de la constitución de las garantías. Mientras la Sección 1 
contempla la constitución de los derechos de garantía, la Sección 2 aborda los otros principales mecanismos de garantía 
según este libro, es decir, los mecanismos de reserva de dominio.  La Sección 3 contiene normas sobre activos concretos que 
pueden ser objeto de gravamen (o que pueden estar sujetos a un mecanismo de reserva de dominio) y aborda también la 
cuestión de si se constituyen o no, y cómo, derechos de garantía sobre los nuevos productos resultantes de la producción, 
unión y mezcla de los activos gravados; la Sección 4 final, que solo contiene un artículo, establece las obligaciones que cubre 
un derecho de garantía.  

D. Disposiciones generales y específicas sobre la constitución de los derechos de garantía 

La Sección 1 del Capítulo 2 se divide en cuatro subsecciones. Mientras la primera subsección contiene las disposiciones que 
se aplican de forma general a la constitución de los derechos de garantía, las Subsecciones 2 a 4 abordan los requisitos y las 
cuestiones específicas de las diferentes formas de constitución de los derechos de garantía.   

Además de las cuestiones que aborda esta sección, la Sección 3 trata de la constitución de derechos de garantía sobre activos 
concretos, para la que es necesario adaptar de algún modo las normas generales de la Sección 1 sobre la constitución de los 
derechos de garantía.  

E. Formas de constitución de los derechos de garantía 

En este artículo se enumeran las tres formas de constitución de los derechos de garantía en el contexto del presente libro.  

Constitución del derecho de garantía mediante otorgamiento (subapartado (a)): Esta forma de constitución, que se 
detalla en la Subsección 2, se considera la forma clásica de constitución de los derechos de garantía. El acreedor garantizado, 
que no tenía antes ningún derecho de garantía sobre los activos, obtiene del garante una garantía real sobre los activos 
gravados.   

Constitución del derecho de garantía mediante conservación o reserva del mismo (subapartado (b)): En este caso, el 
acreedor garantizado ya es propietario de los activos que se van a gravar. Estos activos se transmiten a la otra parte de la 
transacción (que es considerada como garante, no porque haya otorgado el derecho de garantía, sino porque ha aceptado los 
activos gravados) y sirven como garantía para el acreedor garantizado. En vez de que, en dos transacciones independientes, se 
transmita primero la propiedad de los activos al garante y este otorgue después el derecho de garantía, según estas normas el 
acreedor garantizado puede simplemente transmitir la propiedad al garante conservando o reservándose un derecho de 
garantía sobre los activos transmitidos, de forma que el garante solo adquiere activos gravados (ver Subsección 3). Mientras 
en el caso de la reserva de dominio la función de garantía la cumple el propio dominio que se reserva, en la forma de 
constitución prevista en el subapartado (b) lo que se reserva el acreedor garantizado es el derecho de garantía recién 
constituido como derecho real limitado; el garante se convierte en el propietario de los activos gravados, mientras que según 
el mecanismo de reserva de dominio, el comprador, el comprador a plazos, el arrendatario o el consignatario no obtendrían, 
en todo caso, más que una propiedad condicionada.  

Constitución del derecho de garantía mediante retención de la posesión (subapartado (c)): La tercera forma de 
constitución de un derecho de garantía se aplica cuando el acreedor garantizado tiene derecho a retener la posesión de los 
activos; el Libro IX considera este derecho de retención de la posesión como derecho de garantía (ver el Artículo 2:114 de la 
Subsección 4 del Libro IX (Derecho de retención de la posesión)).  



F. Transmisión de la propiedad con fines de garantía 

Aunque este tipo de transacción no se menciona expresamente en este Capítulo, la transmisión de la propiedad con fines de 
garantía también hace nacer un derecho de garantía a favor del beneficiario (ver el apartado (3) del Artículo 1:102 del Libro 
IX (Derechos de garantía sobre activos muebles)). Dado que el beneficiario, esto es, el acreedor garantizado, no ostentaba 
antes de la pretendida transmisión de la propiedad ningún derecho real sobre los activos que se van a gravar, esta transacción 
constituye un caso de constitución de un derecho de garantía mediante otorgamiento; por tanto, solo se constituye un derecho 
de garantía con base en tal transacción si se cumplen los demás requisitos exigidos para esta forma de constitución en las 
subsecciones 1 y 2; respecto a determinados tipos de activos, también deben aplicarse las normas de la Sección 3. 

G. Mecanismos de reserva de dominio 

La constitución de los mecanismos de reserva de dominio, por otra parte, se aborda por separado en la Sección 2. La única 
norma de la Sección 1 que se aplica (en parte) a los mecanismos de reserva de dominio es la contenida en el Artículo 2:104 
del Libro IX (Cuestiones concretas de susceptibilidad de transmisión, existencia e identificación) (ver el apartado (1)(a) del 
Artículo 1:104 del Libro IX (Mecanismos de reserva de dominio: normas aplicables)). 

IX.-2:102: Requisitos generales para la constitución de derechos de garantía 

La constitución de un derecho de garantía sobre un activo mueble requiere: 
(a) que el activo exista; 
(b) que sea susceptible de transmisión; 
(c) que el derecho garantizado exista; y 
(d) que se cumplan todos los demás requisitos para la constitución del derecho de garantía mediante 

otorgamiento, mediante reserva o en virtud de un derecho de retención de la posesión. 

Comentarios 

A. Introducción 

Este artículo establece los requisitos generales siempre que se constituya un derecho de garantía conforme a las normas de 
este capítulo, independientemente de la forma de constitución. Las tres subsecciones que abordan cada una de las formas de 
constitución recogen requisitos adicionales y la Sección 3 trata de algunas otras cuestiones derivadas de la constitución de 
derechos de garantía sobre tipos concretos de activos. 

B. Existencia de los activos 

El subapartado (a) establece que los derechos de garantía solamente pueden constituirse sobre activos que realmente existen. 
Este es, evidentemente, un principio general del derecho de propiedad, cuya aplicación se entiende por sí sola. Esta norma 
debe incluirse aquí dado que todavía no hay un libro que trate sobre el derecho de propiedad de forma general, en el contexto 
de los Principios del Derecho Europeo; también pueden encontrarse disposiciones similares sobre cuestiones específicas del 
derecho de propiedad en otros libros, ver el apartado (1) (a) del Artículo 2:101 del Libro VIII (Requisitos generales para la 
transmisión de la propiedad). 

La norma contenida en el subapartado (a) no debe interpretarse erróneamente en el sentido de impedir que un derecho de 
garantía constituido sobre un activo que todavía no existe pueda llegar a ser eficaz frente a terceros. Como explica el apartado 
(3) del Artículo 2:103 del Libro IX (Derechos reales de garantía con y sin desplazamiento), el contrato puede no tener efectos 
en cuanto a derechos reales mientras el activo en cuestión no exista; pero el derecho de garantía se constituye en cuanto el 
activo que se va a gravar empieza a existir. 

Debe destacarse que constituir derechos de garantía con efectos diferidos no afecta necesariamente al orden de prelación de 
los mismos. Si el derecho de garantía se hace eficaz frente a terceros mediante su inscripción registral, es el momento de la 
inscripción el que determina el orden de prelación del derecho de garantía (ver el apartado (2) (a) del Artículo 4:101 del Libro 



IX (Orden de prelación: normas generales)); el momento de inscripción puede ser incluso anterior al de la constitución del 
derecho de garantía. 

C. Susceptibilidad de transmisión de los activos 

Conforme a lo dispuesto en el subapartado (b), solo pueden constituirse derechos de garantía sobre activos que son 
susceptibles de transmisión, esto es, activos cuya propiedad pueda transmitirse. El motivo es obvio. Si los activos no fueran 
susceptibles de transmisión, apenas habría posibilidades de ejecutar forzosamente el derecho de garantía sobre dichos activos 
(ni de obtener rendimientos de los mismos). En los apartados (1) a (3) del Artículo 2:104 del Libro IX (Cuestiones concretas 
de susceptibilidad de transmisión, existencia e identificación) se recogen algunos aspectos concretos del requisito de 
susceptibilidad de transmisión de los activos; ver los comentarios relativos a dicha norma. 

D. Existencia del derecho garantizado 

Toda vez que los derechos de garantía sobre activos muebles previstos en este libro solo son derechos de garantía 
dependientes, la existencia del derecho garantizado es otro requisito general para la constitución de los derechos de garantía 
en virtud de este artículo (ver el subapartado (c)). 

En cuanto a la constitución de derechos de garantía sobre activos futuros, las partes pueden constituir derechos de garantía 
sobre derechos que todavía no existen (o sobre derechos condicionados); el apartado (5) del Artículo 2:104 del Libro IX 
(Cuestiones concretas de susceptibilidad de transmisión, existencia e identificación) establece que tales derechos de garantía 
se constituyen en el momento en que nacen los derechos que se van a garantizar o cuando estos se convierten en derechos no 
condicionados. 

E. Otros requisitos de las diferentes formas de constitución 

El subapartado (d) establece que los derechos de garantía solo pueden constituirse si se cumplen también los demás requisitos 
para la constitución de los derechos de garantía mediante otorgamiento (Subsección 2), mediante reserva (Subsección 3) o 
mediante un derecho de retención de la posesión (Subsección 4). El contenido de estos requisitos depende de las distintas 
formas de constitución. Mientras que las subsecciones 2 y 3 establecen varios requisitos para el acuerdo entre las partes, la 
constitución de un derecho de garantía mediante el derecho de retención de la posesión solo depende de que se cumpla el 
requisito adicional de que el acreedor garantizado esté legitimado para retener, con fines de garantía, la posesión de los 
activos (Artículo 2:114 del Libro IX (Derecho de retención de la posesión)). 

IX.-2:103: Derechos reales de garantía con y sin desplazamiento 

Salvo que las partes acuerden lo contrario, la constitución de un derecho de garantía mediante contrato no exige 
que el acreedor garantizado tenga la posesión efectiva del activo gravado. 

Comentarios 

Este artículo tiene una finalidad aclaratoria. Aunque, históricamente, los regímenes jurídicos nacionales relativos a las 
garantías reales sobre activos muebles tendían a reconocer los derechos de garantía como derechos reales válidos solo cuando 
el acreedor garantizado ostentaba la posesión de los activos gravados (prenda con desplazamiento), en estas normas se adopta 
la perspectiva contraria: Las garantías reales sin desplazamiento permiten al garante seguir haciendo uso de los activos 
gravados incluso tras la constitución de un derecho de garantía (ver también el Artículo 5:202 del Libro IX (Derechos 
generales) y el apartado A) de los comentarios sobre dicha norma). Por tanto, en la práctica comercial solo las garantías 
reales sin desplazamiento permiten gravar, por ejemplo, la maquinaria que el garante necesita para llevar a cabo su proceso 
de producción, o de las mercancías (existencias) que los propietarios de los establecimientos comerciales u otros 
comerciantes tienen que vender. En el contexto de las normas del Capítulo 3 sobre eficacia frente a terceros, esta perspectiva 
se ve confirmada por la existencia de tres formas alternativas de lograr dicha eficacia, y especialmente por la posibilidad de 
inscribir los derechos de garantía en el registro. 



Aunque la constitución de los derechos de garantía mediante la celebración de un contrato de garantía real no suele depender 
de que el acreedor garantizado sea quien ostente la posesión de los activos gravados, obviamente las partes son libres de 
acordar lo contrario. Si las partes lo acuerdan así, no se constituirá ningún derecho real mientras el acreedor garantizado no 
ostente la posesión de los activos gravados. 

El ámbito de aplicación de este artículo se limita a los derechos de garantía constituidos mediante contrato. 

En cuanto a los derechos de garantía otorgados por ley que entran en el ámbito de aplicación del presente libro (como el 
derecho de retención de la posesión cuando emana de la ley), no parece apropiado establecer que el acreedor garantizado 
deba ostentar la posesión. 

Se considera que estos derechos de garantía otorgados por ley están supeditados a que la posesión la ostente el acreedor 
garantizado (son notables excepciones los derechos reales de garantía que contempla el apartado (4) del Artículo 5:101 del 
Libro VIII (Autonomía de las partes y relación con otras disposiciones); las presentes normas sobre derechos reales de 
garantía derivados de un contrato no deben contradecir este principio de una forma general. 

IX.-2:104: Cuestiones concretas de susceptibilidad de transmisión, existencia e identificación 

(1) Los derechos de garantía pueden constituirse sobre el derecho a reclamar el cumplimiento de una 
obligación distinta al pago de dinero, incluso aunque este derecho no sea susceptible de transmisión, 
siempre que pueda convertirse en un derecho al pago de dinero. 

(2) Pueden constituirse derechos de garantía sobre un activo aunque su propietario hubiera acordado no 
transmitir ni gravar dicho activo. Esta norma se aplica también al derecho a exigir el cumplimiento de una 
obligación, sea contractual o no, salvo que ese derecho no sea susceptible de cesión en virtud de lo 
dispuesto en el apartado (1) del Artículo 5:109 del Libro III (Posibilidad de cesión: derechos personales del 
acreedor). 

(3) Si las partes pretenden constituir un derecho de garantía sobre activos futuros, genéricos o intransferibles, 
el derecho de garantía solo nacerá cuando el activo exista, se haya identificado específicamente o se 
convierta en susceptible de transmisión. Todo esto sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado (2). 

(4) La primera frase del apartado (3) se aplica con las modificaciones oportunas a la constitución de derechos 
de garantía sobre un derecho condicionado, incluidos los contemplados en ese apartado. Los derechos de 
garantía pueden constituirse sobre un derecho condicionado existente, especialmente sobre el derecho del 
beneficiario en la transmisión condicionada de la propiedad. 

(5) La primera frase del apartado (3) se aplica con las modificaciones oportunas a la constitución de derechos 
de garantía respecto a derechos garantizados futuros o condicionados. 

Comentarios 

A. Susceptibilidad de transmisión de los activos que se van a gravar 

Los apartados (1) a (3) abordan aspectos concretos de la susceptibilidad de transmisión de los activos sobre los que se va a 
constituir un derecho de garantía y matizan el requisito general de que solo pueden constituirse derechos de garantía sobre 
activos que son susceptibles de transmisión. 

El apartado (1) permite la constitución de derechos de garantía incluso sobre el derecho a reclamar el cumplimiento de una 
obligación distinta al pago de dinero, derecho que no es susceptible de transmisión, siempre que este derecho pueda 
transformarse en un derecho al pago de dinero. Por ejemplo, una obligación no pecuniaria se transformaría en una obligación 
pecuniaria cuando el incumplimiento de una obligación derivada de una promesa de no competencia está penalizado con el 
pago de una cantidad de dinero en virtud de un acuerdo válido. Incluso cuando no exista una cláusula de penalización, el 
incumplimiento podría dar lugar a un derecho al pago por daños y perjuicios. 

Según lo dispuesto en el apartado (2), un derecho es susceptible de transmisión aunque su propietario o titular haya acordado 
con terceros no transmitir ni gravar los activos. Por ejemplo, en el caso de que el propietario o titular del derecho y el 
acreedor acuerden una cláusula de compromiso negativo para asegurar al segundo que ningún otro acreedor garantizado 
puede obtener un derecho de garantía sobre los activos en cuestión. Aunque el propietario ostente alguna responsabilidad 
frente al acreedor por el incumplimiento de dicha obligación, la cláusula de compromiso negativo no puede impedir la 
constitución del derecho de garantía, esto es, un acreedor garantizado puede obtener un derecho real aunque el garante haya 
prometido a otro acreedor no constituir dicho gravamen. En cambio, si la imposibilidad de transmisión no se deriva de un 
contrato sino que se declara por ley, no puede constituirse ningún derecho de garantía sobre el activo en cuestión; para estos 



casos no hay excepción a la norma general del subapartado (b) del Artículo 2:102 del Libro IX (Requisitos generales para la 
constitución de los derechos de garantía). Estas normas se aplican también a los derechos a exigir el cumplimiento de una 
obligación. El acuerdo entre las partes a no transmitir estos derechos no impide al acreedor constituir un derecho de garantía 
sobre dichos derechos, salvo que estos sean de naturaleza personalísima (ver la excepción al final de la segunda frase del 
apartado (2)). 

Por último, el apartado (3) establece que cuando las partes pactan constituir un derecho de garantía sobre activos que, en el 
momento que se celebra el contrato de garantía, todavía no son susceptibles de transmisión, el derecho solo nacerá cuando los 
activos se conviertan en susceptibles de transmisión. Esta norma no afecta a la falta de eficacia de la prohibición de transmitir 
activos d el apartado (2) (ver segunda frase del apartado (3)). 

B. Existencia de los activos que se van a gravar 

En los apartados (3) y (4) del presente artículo se aborda la cuestión relativa a la existencia de los activos que se van a gravar 
(ver el requisito general del subapartado (a) del Artículo 2:102 del Libro IX (Requisitos generales para la constitución de los 
derechos de garantía)). Mientras el apartado (3) establece que el contrato de garantía real en el que las partes pretenden 
incluir la constitución de un derecho de garantía sobre activos que no existen en el momento de la celebración de ese contrato 
hace nacer un derecho de garantía que será válido a partir del momento en que ya existan dichos activos, el apartado (4) trata 
de la constitución de derechos de garantía cuando los derechos del garante son derechos condicionados. 

La primera frase del apartado (4) indica que el apartado (3) también es de aplicación a la constitución de derechos de garantía 
sobre derechos condicionados. Si, por ejemplo, un garante ostenta frente a un tercero deudor un derecho condicionado al 
cumplimiento de una obligación, solamente puede otorgar al acreedor garantizado un derecho de garantía sobre ese derecho 
si este se convierte en un derecho no condicionado, esto es, si se cumple la condición de la que depende la existencia del 
derecho a exigir el cumplimiento de la obligación. Estos principios se aplican también a la constitución de derechos de 
garantía sobre derechos condicionados futuros, genéricos o intransferibles (ver la segunda parte de la primera frase del 
apartado (4)). El derecho de garantía solo nace si tales derechos devienen no condicionados y dejan de ser futuros, genéricos 
o intransferibles. 

Sin embargo, la segunda frase del apartado (4) matiza la norma de la primera frase. Aunque, en general, los derechos de 
garantía solo pueden nacer si los derechos que se van a gravar no son condicionados, sí pueden constituirse derechos de 
garantía sobre un derecho condicionado existente. En algunos casos, de una transmisión supeditada a una condición 
suspensiva nace un derecho de propiedad condicionado, que ya existe incluso antes de cumplirse tal condición. Por ejemplo, 
si la propiedad se transmite a condición del pago del precio de compra, el beneficiario no adquiere inmediatamente la 
propiedad, sino que obtiene un derecho condicionado existente (esto es, un derecho eventual; ver el Artículo 2:307 del Libro 
VIII (Derecho eventual del adquirente en caso de reserva de dominio156). Este derecho condicionado existente sí puede ser 
objeto de gravamen. Sin embargo, si no se cumple la condición y especialmente si el vendedor resuelve la relación 
contractual con el comprador porque este no ha pagado el precio de compra, se extingue el derecho condicionado del 
beneficiario y también las cargas que este haya constituido sobre él. 

C. Identificación de los activos que se van a gravar 

La norma contenida en la primera frase del apartado (3) se aplica también a la cuestión de la identificación de los activos que 
se van a gravar. Este requisito general para la constitución de un derecho real mediante un acuerdo entre las partes se 
establece expresamente en el subapartado (a) del Artículo 2:105 del Libro IX (Requisitos para el otorgamiento de un derecho 
de garantía) (ver el comentario B sobre dicho artículo); en el caso de la reserva de un derecho de garantía, deriva 
indirectamente de lo dispuesto en el subapartado (b) del Artículo 2:113 del Libro IX (Requisitos para la reserva de un 
derecho de garantía): para transmitir la propiedad de los activos sobre los que va a reservarse un derecho de garantía es 
necesario identificar estos activos de forma inequívoca; ver la primera frase del apartado (3) del Artículo 2:101 del Libro VIII 
(Requisitos generales para la transmisión de la propiedad). Si las partes pretenden constituir un derecho de garantía sobre un 
activo del garante sin identificar este activo en el contrato de garantía real, el derecho de garantía solo nacerá cuando el activo 
se haya identificado inequívocamente. En lo que respecta a la constitución de un derecho de garantía sobre un activo que 
forma parte de una mercancía a granel en el momento de constitución del mismo, el Artículo 2:112 del Libro IX (Cuestiones 
generales del derecho de bienes) se remite a lo dispuesto en los artículos 2:305 (Transmisión de bienes integrados en una 
masa) y 2:306 (Entrega de bienes procedentes de la masa) del Libro VIII. 

                                                           
156 El Artículo 2:307 del Libro VIII se refiere, efectivamente, a los derechos eventuales del adquiriente y se titula “Derecho eventual del 
adquirente en caso de reserva de dominio”. No obstante, en el original el enunciado de este artículo se cita, erróneamente, como “Utilización 
de mercancías gravadas con fines de producción o unión con otras mercancías” (N. de las T.) 



D. Existencia del derecho garantizado 

Aunque el subapartado (c) del Artículo 2:102 del Libro IX (Requisitos generales para la constitución de los derechos de 
garantía) establece que no puede constituirse un derecho de garantía sin que exista un derecho garantizado, el apartado (5) de 
este artículo, leído junto a la primera frase del apartado (3), matiza esta norma manifestando que el acuerdo mediante el que 
las partes pretenden constituir un derecho de garantía para un derecho garantizado -que en el momento del acuerdo es solo 
futuro o condicionado- hará nacer un derecho de garantía cuando el derecho garantizado empiece a existir y se convierta en 
no condicionado. 

Esta constitución de derechos de garantía con efectos diferidos no afecta necesariamente al orden de prelación de estos. Si el 
derecho de garantía se inscribe en el registro, el momento decisivo es el de su inscripción, no el de su constitución (apartado 
(2) (a) del Artículo 4:101 del Libro IX (Orden de prelación: normas generales)). 

Subsección 2: 
Otorgamiento de los derechos de garantía 

IX.-2:105: Requisitos para el otorgamiento de un derecho de garantía 

Además de los requisitos señalados en la Subsección 1, la constitución de un derecho de garantía sobre un 
activo mueble mediante otorgamiento requiere: 
(a) que el activo que se va a gravar haya sido identificado de forma inequívoca por las partes; 
(b) que el garante tenga el derecho o el poder para otorgar un derecho de garantía sobre ese activo; 
(c) que el acreedor garantizado pueda exigir al garante el otorgamiento de un derecho de garantía en virtud de 

un contrato de garantía real; y 
(d) que el acreedor garantizado y el garante acuerden el otorgamiento del derecho de garantía a favor del 

acreedor garantizado. 

Comentarios 

A. Introducción 

Ya se ha descrito el concepto general del otorgamiento de derechos de garantía como la forma tradicional de constitución de 
dicho gravamen. Mediante un contrato con el garante (el contrato de garantía real), el acreedor garantizado obtiene un 
derecho de garantía, en forma derecho real limitado, sobre los activos, pero la propiedad de los mismos no se transmite al 
acreedor garantizado. 

Además de los requisitos exigidos para la constitución de los derechos de garantía en virtud de este artículo, también deben 
cumplirse los requisitos generales para la constitución de todos los derechos de garantía independientemente de su forma de 
constitución contenidos en el Artículo 2:102 del Libro IX (Requisitos generales para la constitución de los derechos de 
garantía); en cuanto a la constitución de derechos de garantía sobre tipos concretos de activos, existen disposiciones 
específicas en la Sección 3 del presente Capítulo 2. 

B. Subapartado (a): identificación de los activos que se van a gravar 

El requisito de que las partes deben identificar inequívocamente los activos que se van a gravar (subapartado (a)) refleja un 
principio general del derecho de propiedad. A excepción de los derechos que sean de naturaleza obligatoria, los derechos 
reales deben referirse siempre a activos concretos. Las partes no pueden constituir ni enajenar derechos reales si no se 
especifica qué derechos se van a constituir y sobre qué activos. Los activos no tienen por qué identificarse en el propio 
contrato de garantía real; también puede hacerse en un momento posterior. La primera frase del apartado (3) del Artículo 
2:101 del Libro VIII ((Requisitos generales para la transmisión de la propiedad) expresa un principio similar. Si los derechos 
de garantía se constituyen sobre activos genéricos que solo se concretarán después de la celebración del contrato de garantía 
real, los derechos de garantía no nacen hasta que se hayan identificado inequívocamente los activos (ver la primera frase del 
apartado (3) del Artículo 2:104 del Libro IX (Cuestiones concretas de susceptibilidad de transmisión, existencia e 
identificación)). 



El Artículo 2:112 del Libro IX (Cuestiones generales del derecho de bienes) aborda una situación especial en relación con la 
identificación de los activos que se van a gravar, y se remite a lo dispuesto en los artículos 2:305 (Transmisión de bienes 
integrados en una masa) y 2:306 (Entrega de bienes procedentes de la masa) del Libro VIII. Aunque se constituyan derechos 
de garantía sobre una cantidad concreta de activos que forman parte de una mercancía a granel en la que no pueden 
identificarse individualmente los activos gravados, la transacción no es del todo ineficaz. Aunque no puedan constituirse 
derechos de garantía sobre activos concretos porque estos no pueden ser identificados, nace un derecho de garantía sobre una 
cuota indivisa de la mercancía a granel (para el cálculo de esta cuota indivisa, ver el apartado (3) del Artículo 2:305 del Libro 
VIII (Transmisión de bienes integrados en una masa)). 

C. Subapartado (b): derecho o poder del garante para otorgar un derecho de garantía 

El subapartado (b) de este artículo expresa un principio general del derecho y lo aplica a los derechos de garantía. Por regla 
general, nadie puede enajenar un derecho, y en concreto nadie puede transmitir, liberar de o gravar un derecho, salvo que se 
tenga derecho o poder para hacerlo (nemo dat quod non habet (no se puede dar lo que no se tiene); ver los requisitos análogos 
del apartado (1) (c) del Artículo 2:101 del Libro VIII (Requisitos generales para la transmisión de la propiedad) y, en cuanto 
a la cesión, los que señala el apartado (1) (d) del Artículo 5:104 del Libro III (Requisitos fundamentales)). 

Este derecho o poder puede derivar, en primer lugar, de la ley. 

En concreto, por lo general el propietario de un activo que va a ser gravado puede enajenarlo libremente. Sin embargo, de 
forma excepcional, incluso el poder del propietario para enajenar sus activos puede verse limitado, sobre todo cuando el 
propietario es insolvente. 

Por otra parte, otra persona distinta del propietario también puede tener derecho a gravar un activo, siempre que se le haya 
otorgado un poder para ello. Este poder puede emanar de la ley (como en el caso de los administradores judiciales) o puede 
ser otorgado por el propietario. 

Aunque el garante esté apoderado, también puede constituirse un derecho de garantía conforme a lo dispuesto en los artículos 
2:108 (Adquisición de buena fe de un derecho de garantía) y 2:111 (Derechos de garantía sobre dinero en efectivo y sobre 
instrumentos y documentos negociables) del Libro IX, esto es, de acuerdo con las disposiciones sobre la adquisición de buena 
fe de los derechos de garantía. 

Activos sujetos a un mecanismo de garantía. El derecho o el poder de constituir un derecho de garantía sobre un activo que 
ya está sujeto a un mecanismo de garantía plantea algunas cuestiones específicas que se tratan en los siguientes apartados. 

El garante puede constituir más gravámenes. El hecho de que un activo ya esté gravado por un derecho de garantía no 
limita el poder del garante de constituir otro gravamen supeditado al anterior derecho sobre dicho activo. Por lo general, 
pueden existir varios derechos de garantía concurrentes sobre el mismo activo y la relación entre ellos viene determinada por 
las normas de prelación previstas en el Capítulo 4. El garante, sin embargo, no puede otorgar un nuevo derecho de garantía 
sin tener en cuenta el anterior gravamen. En el Artículo 2:109 del Libro IX (Adquisición de buena fe de un derecho de 
garantía sobre un activo tangible gravado) Si el segundo acreedor garantizado puede o no adquirir un derecho de garantía 
libre de un gravamen anterior se decide. 

Por lo general, el acreedor garantizado no puede constituir más gravámenes. Por otra parte, por lo general el acreedor 
garantizado no puede constituir más gravámenes sobre el activo gravado. Cuando se haya otorgado a un acreedor garantizado 
un derecho de garantía sobre un activo determinado (el derecho real limitado señalado en el apartado (1) del Artículo 1:102 
del Libro IX (Derechos de garantía sobre activos muebles)) no puede, en virtud de este derecho real, constituir más 
gravámenes sobre el mismo activo, aunque sean de rango inferior. De lo contrario, el garante, que ya ha otorgado un derecho 
de garantía sobre dichos activos para garantizar el cumplimiento de una obligación, incurriría en el riesgo de que dichos 
activos pudieran gravarse también para el cumplimiento de otra obligación. Sin embargo, y sin constituir otro derecho de 
garantía sobre el activo gravado, el acreedor garantizado sí puede utilizar indirectamente los derechos reales como garantía, 
gravando su derecho garantizado a favor de otros acreedores. Según lo dispuesto en el subapartado (4)157 del Artículo 2:301 
(Gravamen del derecho al pago de dinero en efectivo), los derechos de garantía que gravan un derecho de pago legitiman al 
acreedor garantizado para ejecutar también los derechos de garantía que garantizan ese derecho de pago. 

Constitución de derechos de garantía sobre activos sujetos a mecanismos de reserva de dominio. En la constitución de 
derechos de garantía sobre activos sujetos a mecanismos de reserva de dominio, hay que distinguir varios supuestos distintos: 

(i) Por regla general, un comprador, un comprador a plazos, un consignatario o un arrendatario no adquieren la propiedad y 
por tanto no pueden, por ley, enajenar los activos en cuestión. Sería muy raro que el titular de la reserva de dominio 

                                                           
157 En el original remite, erróneamente, a un subapartado (c) que no existe. (N. de la T.)  



autorizara a un comprador, un comprador a plazos, un consignatario o un arrendatario para gravar el dominio que él se 
ha reservado. 

Sin embargo, pueden darse casos en los que se adquiere un derecho condicionado existente sobre los activos, especialmente 
para el comprador en un contrato con reserva de dominio. Aunque el comprador no está autorizado a gravar el dominio que 
se ha reservado el titular de este, el comprador sí puede, como titular de este derecho condicionado existente, gravar este 
derecho a favor de un acreedor. La segunda frase del apartado (4) del Artículo 2:104 del Libro IX (Cuestiones concretas de 
susceptibilidad de transmisión, existencia e identificación) lo permite expresamente. Si el comprador paga el precio de 
compra, los acreedores garantizados del comprador adquieren automáticamente un derecho de garantía sobre la propiedad 
(que ya no es condicionado) que el comprador tiene sobre los activos. En cambio, si el titular de la reserva de dominio ejerce 
los derechos que le asisten en virtud de lo dispuesto en el Capítulo 7, los derechos que el comprador haya podido constituir a 
favor de terceros se extinguen (ver el apartado (2) del Artículo 7:301 del Libro IX (Consecuencias impago con reserva de 
dominio)). 

Aún cuando el comprador, el comprador a plazos, el consignatario o el arrendatario no tengan ningún derecho condicionado 
existente en la transacción en cuestión, sí pueden constituir válidamente un derecho de garantía sobre los activos que todavía 
son propiedad del titular de la reserva de dominio, si después adquieren la propiedad de los mismos. En estos casos, el 
requisito estipulado en el subapartado (b) del Artículo 2:105 del Libro IX (Requisitos para el otorgamiento de un derecho de 
garantía) se cumple después de la celebración del contrato de garantía real; el derecho se constituye en cuanto el comprador, 
el comprador a plazos, el consignatario o el arrendatario obtienen la propiedad de los activos suministrados y por tanto 
pueden otorgar un derecho de garantía sobre ellos (ver lo dispuesto en el Artículo 2:106 del Libro IX (Momento en el que se 
constituye el derecho de garantía mediante otorgamiento). 

(ii) El titular de la reserva de dominio, esto es, el vendedor, el proveedor o el arrendador, siguen siendo propietarios de los 
activos suministrados. Aunque pueda constituir un caso de incumplimiento del contrato de compraventa, de venta a 
plazos, de consignación o de arrendamiento subyacentes, el titular de la reserva de dominio tiene deponer para otorgar 
un derecho de garantía sobre los activos suministrados. 

D. Subapartado (c): derecho del acreedor garantizado a exigir el otorgamiento de un derecho 
de garantía 

En el subapartado (c) se establece que solo puede constituirse un derecho de garantía si el acreedor garantizado ostenta frente 
al garante un derecho al otorgamiento de este en virtud de un contrato de garantía real. Esta norma se corresponde con la 
perspectiva general del Marco Común de Referencia en relación con la transmisión o con la constitución de derechos reales, 
que se expresa de forma más destacada en el apartado (1) (e) del Artículo 2:101 del Libro VIII ( Requisitos generales para la 
transmisión de la propiedad) (en relación con la transmisión de la propiedad de las mercancías) y en el apartado (1) (d) del 
Artículo 5:104 del Libro III (Requisitos fundamentales) (en cuanto a la cesión de derechos). El Marco Común de Referencia 
adopta una perspectiva no metódica, en contraposición a los ordenamientos jurídicos que se rigen por el principio más 
abstracto de que la existencia del reconocido derecho a obtener el derecho real en cuestión, esto es, la causa, es indispensable 
para que pueda constituirse o transmitirse el derecho real. 

E. Subapartado (d): contrato para otorgar el derecho de garantía 

Aunque la constitución de un derecho de garantía adopta una perspectiva no metódica (ver el comentario D anterior), sigue 
siendo necesario distinguir entre el contrato de garantía real y el propio acto de otorgamiento de la garantía. La misma 
distinción se hace en el apartado (1) (d) y (e) del Artículo 5:104 del Libro III (Requisitos fundamentales) en relación con la 
cesión de derechos. Esta perspectiva no niega necesariamente una distinción entre el contrato que legitima al beneficiario 
para obtener el derecho real y el acuerdo en virtud del cual el beneficiario obtiene realmente esta posición en cuanto al 
derecho real, pero la validez de este último depende de que exista una causa válida. 

Sin embargo esta distinción teórica obviamente no tiene por qué reflejarse en la práctica en la separación del contrato de 
garantía real y el acuerdo para el otorgamiento del derecho de garantía. Aunque es posible que las partes del contrato de 
garantía real solamente estipulen el derecho que asiste al acreedor garantizado a obtener un derecho de garantía, que 
realmente se constituye en un momento posterior, los dos acuerdos pueden constituir una sola transacción. En el apartado (3) 
del Artículo 5:104 del Libro III (Requisitos fundamentales) se establece expresamente un principio similar, en el contexto de 
la cesión de derechos. 

El subapartado (d) se aparta en cierta medida de lo dispuesto en el apartado (1) (e) del Artículo 2:101 del Libro VIII 
(Requisitos generales para la transmisión de la propiedad), que reconoce la entrega como alternativa a un acuerdo sobre 
cuándo se produce la transmisión de la propiedad. El criterio de la entrega solo podría resultar apropiado en el contexto de de 
las garantías reales con desplazamiento, pero estas normas pretenden promover el uso de las garantías reales sin 



desplazamiento, en las que no existe entrega ni otro acto equivalente según lo dispuesto en los artículos 2:104 (Entrega) y 
2:105 (Equivalentes de la entrega) del Libro VIII. Sin embargo, la entrega efectiva de los activos que se van a gravar puede 
ser un indicio razonable de que las partes no solo han acordado formalizar un contrato de garantía real, sino que también han 
acordado el otorgamiento del derecho de garantía como tal. 

IX.-2:106: Momento en el que se constituye el derecho de garantía mediante otorgamiento 

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 2:110 del Libro IX (Constitución de derechos de garantía con efectos 
diferidos), el derecho de garantía se constituye mediante otorgamiento cuando se cumplen todos los requisitos 
señalados en el Artículo anterior, salvo que las partes hayan pactado expresamente otro momento de 
constitución. 

Comentarios 

El principio que subyace a este artículo es que los derechos de garantía solo pueden constituirse si se cumplen todos los 
requisitos señalados en el artículo anterior (incluidos los requisitos de la Subsección 1, especialmente el Artículo 2:102 del 
Libro IX (Requisitos generales para la constitución de los derechos de garantía), a los que se refiere el artículo anterior). Sin 
embargo, no es necesario que todos los requisitos ya se hayan cumplido en el momento que se celebra el contrato de garantía 
real. La transacción no es del todo ineficaz si uno o varios de los requisitos se cumplen en un momento posterior; en ese caso, 
el derecho de garantía se constituye en el momento en que se cumplen los requisitos que faltan. En cuanto a los requisitos 
exigidos en la Subsección 1, el apartado (3) del Artículo 2:104 del Libro IX (Cuestiones concretas de susceptibilidad de 
transmisión, existencia e identificación) contiene una norma similar. 

La referencia al Artículo 2:110 del Libro IX (Constitución de derechos de garantía con efectos diferidos) contempla el 
otorgamiento de los derechos de garantía que están sujetos a los requisitos adicionales señalados en el Artículo 2:107 del 
Libro IX (Otorgamiento de derechos de garantía por los consumidores) o a los del Artículo 2:108 del Libro IX (Adquisición 
de buena fe de un derecho de garantía) (donde el garante no tiene derecho ni poder para otorgar un derecho de garantía, de 
forma que ni siquiera se cumplen posteriormente los requisitos del subapartado (b) del Artículo 2:105 del Libro IX 
(Requisitos para el otorgamiento de un derecho de garantía)). En estos casos, solo pueden constituirse los derechos de 
garantía si también se cumplen estos requisitos adicionales (Artículo 2:107 del Libro IX) o alternativos (Artículo 2:108 del 
Libro IX). 

La última parte del presente artículo establece expresamente la posibilidad de que las partes lleguen a un acuerdo sobre el 
momento de constitución. En concreto, se permite a las partes acordar que el derecho de garantía solo se constituirá cuando 
se hayan cumplido las condiciones adicionales; o que no se constituirá en el momento de la celebración del contrato, sino en 
un momento posterior. Existen disposiciones similares en el contexto de la transmisión de la propiedad de las mercancías, 
especialmente en el Artículo 2:103 del Libro VIII (Acuerdo respecto al momento en que se transmite la propiedad) y en el 
apartado (1) (e) del Artículo 2:101 del Libro VIII (Requisitos generales para la transmisión de la propiedad). Sin embargo, 
como al acreedor garantizado no le interesa retrasar la constitución del derecho de garantía, esta posibilidad solo servirá a los 
intereses de las partes en casos excepcionales, como cuando un tercero garante ofrece un garantía condicionada al 
otorgamiento de una contragarantía. 

IX.-2:107: Otorgamiento de derechos de garantía por los consumidores 

(1) La constitución de un derecho de garantía por un consumidor garante mediante otorgamiento solo es válida 
dentro de estos límites: 
(a) los activos que se van a gravar deben estar identificados individualmente; y 
(b) los activos que no sean todavía propiedad del consumidor en el momento de formalización del contrato 

de garantía real (se excluyen los derechos previstos en el siguiente apartado (2)) solo pueden gravarse 
como garantía de un crédito que el consumidor utilizará para adquirir de dichos activos. 

(2) No pueden gravarse los derechos a cobrar futuros salarios, pensiones o ingresos de carácter similar, porque 
están destinados a cubrir los gastos de manutención del consumidor garante y de su familia. 

Comentarios 

A. Consideraciones generales 



Se dedica todo un capítulo a la protección de los consumidores que otorgan garantías personales (Capítulo 4 del Título G del 
Libro IV); esto indica el gran riesgo que asume todo aquel que otorga una garantía personal, porque la obligación frente al 
acreedor, aunque meramente condicional, puede amenazar la supervivencia económica de dicha persona. En comparación 
con este alto riesgo, la obligación del otorgante de una garantía real está, en efecto, limitada al valor de los bienes que el 
acreedor garantizado ha gravado con el derecho real de garantía. El diferente nivel de riesgo se refleja también en el hecho de 
que se conocen muy pocas reclamaciones por parte de consumidores garantes de garantías reales sobre activos muebles. 

Además del menor nivel de riesgo que se deriva de las garantías reales en comparación con las garantías personales, también 
debe tenerse en cuenta que los garantes las asumen como garantía de una obligación que por definición corresponde a otro 
deudor. Sin embargo, en la esfera de las garantías reales sobre bienes muebles, el garante suele ser el propio deudor. Los 
consumidores garantes tienen por tanto, en su condición de deudores, derecho a la protección del consumidor sin necesidad 
de tener que recurrir a dicha protección como garantes. 

La evolución a nivel europeo en este ámbito confirma estas observaciones. Ni la primera ni la segunda versión de la Directiva 
de la Unión Europea sobre crédito al consumo, de 1987 y 2008 respectivamente, incluyen normas de protección en relación 
con las garantías reales. 

B. Motivos para la acción 

Sin embargo, es necesario tener en cuenta las evidentes tentaciones a que están expuestas las personas vulnerables a la hora 
de solicitar un crédito general o a la hora de comprar a crédito electrodomésticos, un coche nuevo u otros artículos de cierto 
valor. 

C. Tres aspectos que exigen medidas de protección 

El primero es la identificación suficiente de los activos del consumidor que van a ser objeto de gravamen. Para evitar 
descripciones generales (como por ejemplo “todos los enseres domésticos”, “todos los títulos valores”, etc.), el apartado 
(1)(a) exige la enumeración individualizada de todos los activos que se vayan a gravar. Aunque en algunos casos este 
requisito puede resultar en un largo proceso y aumentar incluso los gastos de la transacción, es una forma útil de evitar 
sorpresas y de conocer mejor los riesgos que asume el consumidor garante en caso de incumplimiento de la obligación para 
con el acreedor garantizado. 

En segundo lugar, otro riesgo al que suelen estar expuestos los consumidores es ofrecer con fines de garantía activos que 
esperan adquirir en el futuro o respecto a los cuales ya han formalizado un contrato. Este riesgo debe quedar limitado a los 
futuros activos que van a servir como garantía del dinero obtenido para financiar la adquisición de los mismos (subapartado 
(b)). 

Por último, el apartado (2) trata otro de los aspectos de la solicitud de un crédito contra futuros activos, y es el relativo a los 
salarios, las pensiones, las prestaciones de la seguridad social, etc. El apartado (2) pretende salvaguardar una cantidad mínima 
de dichos pagos regulares, de forma que no se pueda disponer de ella porque está destinada a cubrir los gastos de 
manutención del consumidor garante y de su familia. Ciertamente, determinar esta cantidad mínima puede muchas veces 
resultar complejo y llevar bastante tiempo. Pero, aunque ello pueda incluso aumentar los gastos de la transacción, al 
consumidor le interesa conocer los riesgos en que va a incurrir cuando ofrece esta delicada garantía al acreedor. 

D. Otras normas sobre protección de los consumidores 

Hay pocas normas más relativas a los consumidores; esta reglamentación no parece ser todavía, de forma general, urgente o 
necesaria. Otras normas de protección se incluyen en el Capítulo 7 sobre ejecución (por ejemplo, en el apartado (3) del 
Artículo 7:103 del Libro IX (Ejecución judicial y extrajudicial), en el apartado (3) del Artículo 7:105 del Libro IX (Acuerdos 
previos al impago sobre la adjudicación de los activos gravados) y en el Artículo 7:107 del Libro IX (Notificación de la 
ejecución forzosa al consumidor)). Las garantías sobre microcréditos, que habitualmente asumen los consumidores, pueden 
estar sujetas a legislación nacional especial (ver el apartado (1) del Artículo 1:105 del Libro IX (Exclusiones)). Por último, el 
apartado (4) del Artículo 3:107 del Libro IX (Inscripción registral de la reserva de adquisición) exime a los mecanismos de 
reserva de adquisición otorgados por los consumidores garantes del requisito de inscripción registral, que en otro caso sería 
exigible. 



IX.-2:108: Adquisición de buena fe de un derecho de garantía 

(1) Aunque el garante no tenga derecho ni poder para enajenar el activo tangible, el acreedor garantizado 
puede adquirir sobre dicho activo un derecho de garantía, siempre que: 
(a) el garante esté en posesión del activo o de un documento negociable al portador sobre ese activo, o si 

así lo exige la ley, el garante figure como propietario de ese activo en un registro de la propiedad 
nacional o internacional en el momento en que se constituye el derecho de garantía; y 

(b) siempre que el acreedor garantizado no sepa ni sea razonable suponer que sabe, que, en el momento 
en que se constituye ese derecho, el garante no tiene derecho ni poder para otorgar un derecho de 
garantía sobre el activo. 

(2) A los efectos de lo dispuesto en el apartado (1) (b) anterior, se considera que un acreedor garantizado que 
pretende adquirir un derecho de garantía sobre un activo sujeto a una reserva de dominio inscrita en el 
registro contra el garante, de acuerdo con lo dispuesto en la Sección 3 del Capítulo 3, debe saber que este 
último no tiene derecho ni poder para otorgar derecho de garantía alguno sobre ese activo. 

(3) En los casos en los que el activo haya sido robado al propietario o a otra persona que lo tenía en depósito a 
favor del propietario, queda excluida la presunción de la buena fe en la adquisición de un derecho de 
garantía. 

Comentarios 

A. Introducción 

El principio de la adquisición de buena fe permite la adquisición de un derecho aun cuando el transmitente no tenga ni 
derecho ni poder para disponer de ese derecho. Aunque, por lo general, quien no es titular de un derecho no puede transmitir 
su título válido a un beneficiario salvo que haya sido expresamente autorizado para ello, el principio de la adquisición de 
buena fe protege la confianza que el beneficiario tiene en la transacción efectuada con el transmitente. Esta protección 
interesa tanto al beneficiario, individualmente considerado, como al comercio en general; la eficiencia de un mercado mejora 
si los participantes pueden confiar en ciertas presunciones relativas a los derechos de las partes contratantes para disponer de 
los activos objeto de la transacción. 

Conviene señalar que el principio de la adquisición de buena fe tiene una doble cara en cuanto a sus efectos. Aunque el 
beneficiario adquiere un derecho del que el transmitente no podía disponer, también hay un propietario legítimo (o cuando el 
transmitente sea de hecho el propietario pero sin embargo no pueda disponer de los activos, la persona que ostente las 
facultades del transmitente para disponer de los activos) que sufre, o bien la pérdida de derechos, o bien el hecho de que 
sobre los activos en cuestión se haya constituido un gravamen. 

Obviamente, la protección que se otorga al beneficiario, la otra cara del perjuicio que sufre el propietario legítimo, no puede 
fundamentarse solamente en el hecho de que el beneficiario confíe realmente en el derecho o en el poder del transmitente; 
solo existe una auténtica protección legal cuando se cumplen otras condiciones, objetivas y claramente definidas, que hacen 
que la confianza del beneficiario sea razonable a los ojos de la ley. 

La condición tradicional para otorgar dicha protección es que el transmitente ostente la posesión de los activos objeto de la 
transacción. Si el transmitente tiene la posesión de los activos, es razonable que los terceros crean que el transmitente puede 
también disponer de los mismos. Este razonamiento, que de hecho implica que la aplicación del principio de la adquisición 
de buena fe se limita a los activos tangibles, fundamenta también las normas relativas a la adquisición de buena fe contenidas 
en el Capítulo 3 del Libro VIII. En el marco de los Principios del Derecho Europeo, estas normas sobre adquisición de la 
propiedad de activos muebles definen la esencia del principio de adquisición de buena fe, y son el punto de referencia de la 
aplicación específica de este principio, incluida la establecida en el presente libro. 

Sin embargo, debido a la existencia de una serie de diferencias, las normas del Capítulo 3 del Libro VIII no pueden aplicarse 
directamente y sin matices en el contexto de las garantías reales. En primer lugar, estas normas se refieren, no a la 
adquisición directa de la propiedad, sino a la constitución de derechos reales de garantía. La obtención por parte del 
beneficiario de un derecho real limitado no priva al propietario de todos los derechos que ostenta sobre los activos en 
cuestión. En segundo lugar, la obtención de un derecho de garantía sobre los activos no está normalmente asociada a la 
posesión de los mismos por parte del acreedor garantizado. Esta idea sugiere que la adquisición de buena fe de un derecho de 
garantía no debería depender de que se produzca la entrega o un acto equivalente a la entrega. En tercer lugar, el sistema de 
otorgar publicidad a los derechos de garantía mediante su inscripción registral hace necesario plantear algunas cuestiones 
sobre la protección de la confianza que el beneficiario tiene en la legitimación del transmitente. 

B. Examen de las normas sobre la adquisición de buena fe en el derecho de garantías reales 



Dado que en este libro dedicado a las garantías reales sobre activos muebles hay una serie de disposiciones que cubren 
respectivamente diferentes aspectos del principio de la adquisición de buena fe, será útil realizar un breve estudio del 
contenido esencial de cada uno de estos artículos. 

Artículo 2:108 del Libro IX (Adquisición de buena fe de un derecho de garantía). Esta disposición trata la adquisición de 
un derecho de garantía en los casos en que el garante no tenía derecho ni poder para disponer de los activos en cuestión, esto 
es, cuando el garante no es el propietario de los activos que se van a gravar. También se incluyen en este supuesto los casos 
en los que el garante intenta constituir un derecho de garantía sobre activos que ya están sujetos a un mecanismo de reserva 
de dominio. Este artículo se asemeja mucho a la norma fundamental contenida en el Artículo 3:101 del Libro VIII 
(Adquisición de buena fe a una persona sin derecho o poder para transmitir la propiedad); en lo que principalmente difieren 
es que este último artículo se refiere a la adquisición de la propiedad, no solamente de un derecho real limitado como el 
derecho de garantía. 

Artículo 2:109 del Libro IX (Adquisición de buena fe de un derecho de garantía sobre un activo tangible gravado). El 
apartado (1) de este artículo contempla la adquisición de buena fe de un derecho de garantía en un supuesto en el que el 
garante es el propietario del activo en cuestión, activo que sin embargo ya está sujeto a un gravamen a favor de un tercero. El 
beneficiario puede, de conformidad con lo dispuesto en el apartado (1) del Artículo 2:109 del Libro IX (Adquisición de buena 
fe de un derecho de garantía sobre un activo tangible gravado), adquirir un derecho de garantía sobre el activo en cuestión, 
sin tener en cuenta el anterior gravamen. 

Artículo 2:111 del Libro IX (Derechos de garantía sobre dinero en efectivo y sobre instrumentos y documentos 
negociables). Esta disposición extiende, para determinados activos, la protección de la eficiencia del mercado más allá de los 
casos en los que el acreedor garantizado creía de verdad que el garante estaba legitimado para disponer de los activos en 
cuestión. Respecto al dinero en efectivo y los instrumentos y documentos negociables cuya posesión directa se transmite al 
acreedor garantizado, este último no tiene que preocuparse de la legitimación del garante para disponer de los activos. 

Apartado (3) del Artículo 3:101 del Libro IX (Eficacia frente a terceros). Esta disposición se limita a expresar una 
consecuencia de las demás normas sobre adquisición de buena fe, en tanto en cuanto permiten la adquisición de un derecho 
de garantía sobre un activo que ya está sujeto a un derecho de garantía o a un mecanismo de reserva de dominio. El derecho 
de garantía que se obtiene de buena fe sin tener en cuenta una garantía real anterior es eficaz frente al titular de dicha garantía 
anterior aunque no se cumplan los requisitos del Capítulo 3. 

Artículos 3:321 y siguientes del Libro IX: En la sección dedicada a la inscripción registral también pueden encontrarse 
otras normas sobre la adquisición de buena fe. El apartado (2) del Artículo 3:321 del Libro IX contiene una restricción a este 
principio, que establece que el beneficiario no puede adquirir sobre el activo un derecho real libre del gravamen existente si el 
titular de este gravamen le había informado de su existencia. Por otra parte, el apartado (1) del Artículo 3:322 del Libro IX y 
el Artículo 3:323 del Libro IX amplían el principio de la adquisición de buena fe al permitir al beneficiario, incluso cuando se 
trate de bienes intangibles, confiar en la información del acreedor garantizado inscrito en el registro de que el activo en 
cuestión está libre de cargas, y de adquirir así un derecho de garantía libre de los derechos del acreedor garantizado inscrito. 

Apartado (5) del Artículo 4:101 del Libro IX: Como el apartado (3) del Artículo 3:101 del Libro IX (Eficacia frente a 
terceros), esta norma aborda otra consecuencia de las otras normas relativas a la adquisición de buena fe de un derecho de 
garantía sobre un activo que ya está sujeto a un derecho de garantía o a un mecanismo de reserva de dominio. El derecho de 
garantía adquirido de buena fe sobre un activo sujeto a reserva de dominio o que conlleva una carga anterior siempre tiene 
prioridad sobre la reserva de dominio o sobre el derecho de garantía anterior. 

IX.-6:102: Esta disposición matiza en cierto modo las normas del Capítulo 3 del Libro VIII relativas a la adquisición de 
buena fe de la propiedad libre de todo derecho anterior, cuando estos gravámenes anteriores son derechos de garantía o 
mecanismos de reserva de dominio. En el contexto de este libro, estos supuestos tienen relevancia específica, porque 
implican la extinción de las garantías reales sobre los activos en cuestión. 

C. Adquisición de buena fe de un derecho de garantía conforme al Artículo 2:108 del Libro IX 

Otros requisitos exigidos en el Artículo 2:105 del Libro IX. El principio de adquisición de buena fe solo sustituye al 
requisito de que el garante debe tener derecho o poder para disponer de los activos; no se ven afectados los demás requisitos 
para la adquisición de un derecho de garantía previstos en esta subsección, esto es, la existencia de un contrato de garantía 
real en el que se identifiquen los activos a gravar, y que el acreedor garantizado pueda exigir al garante el otorgamiento del 
derecho de garantía (ver los subapartados (a) y (c) del Artículo 2:105 del Libro IX). 

Activos tangibles. La adquisición de buena fe solo es posible según el Artículo 2:108 del Libro IX (Adquisición de buena fe 
de un derecho de garantía) en relación con activos tangibles. Esta limitación sigue el criterio de aplicación de la norma 
correspondiente del Artículo 3:101 del Libro VIII (Adquisición de buena fe a una persona sin derecho o poder para transmitir 



la propiedad) y se fundamenta en el hecho de que solo para los activos tangibles puede haber posesión por parte del 
transmitente, posesión en la que se basa la protección legal de las expectativas del adquirente. 

El garante no tiene derecho ni poder para disponer de los activos. Si el garante está legitimado para disponer de los 
activos no es necesario aplicar el principio de la adquisición de buena fe. 

Debe hacerse hincapié en que el mero hecho de que los activos ya estén gravados con un derecho de garantía (como derecho 
real limitado, en el sentido dado al término en el Artículo 1:102 del Libro IX) no priva al garante del derecho a disponer de 
dichos activos (ver el Comentario C sobre el Artículo 2:105 del Libro IX). 

La situación es diferente si los activos están sujetos a un mecanismo de reserva de dominio. En este caso, el comprador, el 
comprador a plazos, el consignatario o el arrendatario no son los propietarios de los bienes suministrados, como confirma el 
apartado (2), y tampoco tienen poder para otorgar derecho de garantía alguno sobre dichos bienes. El intento de constituir un 
derecho real de garantía sobre los bienes comprados o arrendados a favor de otro acreedor garantizado sería por tanto un caso 
en que podría aplicarse lo dispuesto en el Artículo 2:108 del Libro IX (Adquisición de buena fe de un derecho de garantía). 
Por tanto, la adquisición de buena fe de un derecho de garantía sobre un activo que ya está gravado con un derecho real 
limitado se regula en otra norma (Artículo 2:109 del Libro IX (Adquisición de buena fe de un derecho de garantía sobre un 
activo tangible gravado) distinta a la que contempla la adquisición de buena fe de un derecho de garantía sobre un activo que 
está sujeto a un mecanismo de reserva de dominio. Sin embargo, no hay conflicto con lo dispuesto en el apartado (1) del 
Artículo 1:104 del Libro IX, porque las disposiciones contenidas en esta Subsección 2 de la Sección 1 del Capítulo 1 no se 
mencionan en dicho artículo como normas sobre derechos de garantía que son también aplicables a los mecanismos de 
reserva de dominio. Además, debe destacarse que los artículos 2:108 (Adquisición de buena fe de un derecho de garantía) y 
2:109 (Adquisición de buena fe de un derecho de garantía sobre un activo tangible gravado) del Libro IX son casi idénticos, 
de forma que el tratamiento de la adquisición de buena fe de un derecho de garantía sobre un activo que está sujeto a un 
mecanismo de reserva de dominio según la primera o la segunda disposición no daría diferentes resultados. El tratamiento de 
los mecanismos de reserva de dominio y los derechos de garantía (normales) por dos disposiciones diferentes, que sigue el 
criterio tradicional de la interpretación legal de los mecanismos de reserva de dominio, se justifica por el razonamiento 
anteriormente expresado, aunque ambos mecanismos de garantía sean funcionalmente equivalentes. 

En el Comentario C al Artículo 2:105 del Libro IX se han mencionado ya dos situaciones excepcionales en las que el 
comprador, el comprador a plazos, el consignatario o el arrendatario actúan con las debidas facultades a la hora de constituir 
un derecho de garantía sobre un activo que está sujeto a un mecanismo de reserva de dominio. Si se produce al menos la 
transmisión condicional de la propiedad, el comprador puede gravar el derecho, existente aunque condicional, sobre los 
bienes suministrados; es más, aunque en el momento en que se celebre el contrato de garantía real no exista todavía un 
derecho condicional, la constitución del derecho de garantía puede validarse posteriormente si el comprador, el comprador a 
plazos, el consignatario o el arrendatario adquieren la propiedad (el derecho de garantía se constituye en cuanto se cumplen 
los requisitos señalados en el subapartado (b) del Artículo 2:105 del Libro IX (ver el Artículo 2:106 del Libro IX)). 

Adquisición de un derecho de garantía mediante otorgamiento. El Artículo 2:108 del Libro IX (Adquisición de buena fe 
de un derecho de garantía) se enmarca en la Subsección 2 de la Sección 1 del Capítulo 3; por lo tanto, está pensado para ser 
aplicado solamente a la adquisición de derechos de garantía en el sentido de derechos reales limitados, tal y como define el 
Artículo 1:102 del Libro IX, mediante otorgamiento; este artículo no contempla ni la adquisición de un derecho de garantía 
mediante reserva ni la adquisición de un mecanismo de reserva de dominio cuyo titular sea considerado como el propietario 
de los activos en cuestión. El motivo de esta restricción es obvio. Solo la persona que, en virtud de un acuerdo con otra, 
obtiene de esta un derecho, merece protección por la confianza que deposita en la presunción de que realmente va a obtener 
ese derecho. Sin embargo, no tiene justificación el hecho de proteger a una persona que, en virtud de un acuerdo con otra, 
simplemente se reserva derechos que se presume ya tiene. 

Posesión o inscripción del garante como propietario. La buena fe del acreedor garantizado disfruta de protección legal 
solamente en dos supuestos, en los que según criterios objetivos dicha confianza se considera razonable y justificada. 

En el primer caso, el garante ostenta la posesión de los activos o de un documento negociable al portador sobre dichos 
activos. En cuanto al significado del término “posesión” en relación con la adquisición de buena fe, debe hacerse referencia a 
las normas del Libro VIII (ver la definición que del término “posesión” se contiene en el Artículo 1:205 del Libro VIII). De 
hecho, las normas sobre la adquisición de buena fe contenidas en el Libro VIII van más allá del mero requisito posesorio, al 
exigir la entrega de los activos en cuestión (apartado (1)(b) del Artículo 3:101 del Libro VIII; la definición del término 
“entrega” se encuentra en el Artículo 2:104 del Libro VIII, y en el siguiente Artículo 2:105 del Libro VIII se trata de los actos 
equivalentes a la entrega). Sin embargo, para la adquisición de buena fe de un derecho de garantía, dicho requisito no resulta 
apropiado. Para la persona que intenta adquirir la propiedad de un activo, es obvio que la toma de posesión se considera una 
condición previa para la protección de la buena fe de dicha persona en la transacción. Sin embargo, estas normas pretenden 
apoyar el uso de las garantías reales sin desplazamiento (ver el Artículo 2:103 del Libro IX); poner estas operaciones de 
garantía en una situación de desventaja en comparación con las garantías reales con desplazamiento supondría una clara 
contradicción. Dado que la toma de posesión de los activos gravados ya no es la vía habitual de obtener garantías, la 
protección de la confianza del acreedor garantizado en la legitimación del garante para disponer de los activos no debería 
limitarse a los casos en los que el acreedor garantizado toma posesión efectiva de los activos. 



Sin embargo, la ausencia de un requisito de entrega al acreedor garantizado abre la posibilidad de que sobre el mismo activo 
se constituyan varios derechos de garantía. La forma en que las presentes normas abordan este problema se trata en el 
Comentario B sobre el Artículo 2:109 del Libro IX (Adquisición de buena fe de un derecho de garantía sobre un activo 
tangible gravado). 

El segundo caso en que se protege la confianza que el acreedor garantizado tiene en la legitimación del garante para disponer 
de los activos ocurre cuando el garante figura como propietario de ese activo en un registro de la propiedad nacional o 
internacional. En el apartado (1) del Artículo 3:101 del Libro VIII no se menciona expresamente la inscripción del 
transmitente como una situación en la que pueda darse un caso de adquisición de buena fe. Sin embargo, el Libro VIII 
contiene una referencia general a los sistemas nacionales de registro de la propiedad, y establece en el apartado (2) del 
Artículo 1:102 del Libro VIII que los efectos de las legislaciones nacionales sobre inscripción registral prevalecen sobre las 
normas del Libro VIII, lo que incluiría la inscripción como base de la buena fe del beneficiario en la legitimación del 
propietario inscrito en el registro para disponer de los activos. En el apartado (1)(a) del Artículo 2:108 del Libro IX 
(Adquisición de buena fe de un derecho de garantía) se reconoce sin matices la protección de la adquisición de buena fe 
derivada de la inscripción del beneficiario; esto es, la adquisición de buena fe puede derivase, si el garante no es quien ostenta 
la posesión de los activos, del hecho de que el garante figure inscrito en el registro como propietario de los mismos, 
independientemente de que la ley aplicable en dicho registro lo exija o no. Hacer que la adquisición de buena fe de un 
derecho real de garantía dependa de la postura que al efecto adopte la legislación nacional obligaría a las partes a averiguar 
primero si la legislación nacional en cuestión reconoce o no dicha protección. En vista de que la inscripción como propietario 
debería por lo general ser un hecho en el que todo beneficiario pudiera confiar, estas normas se han decidido a favor de 
reconocer que la inscripción registral sea causa suficiente para adquirir de buena fe un derecho real de garantía. Tal 
desviación del tratamiento del registro de la propiedad que hacen las normas del Libro VIII parece estar permitida con base 
en lo dispuesto en el apartado (1) del Artículo 1:103 del Libro VIII, que expresa una prevalencia general de las normas del 
Libro IX sobre las del Libro VIII en relación con la transmisión de la propiedad o con la reserva de dominio con fines de 
garantía. Sin embargo, debe hacerse hincapié en que, según lo dispuesto en el apartado (1)(a) del Artículo 2:108 del Libro IX 
(Adquisición de buena fe de un derecho de garantía), la inscripción en el registro debe ser en calidad de propietario. En dicho 
apartado no se contempla la inscripción en el registro en calidad de titular del derecho de garantía (ver la Sección 3 del 
Capítulo 3 de estas normas); la inscripción registral de un tercero como titular de una reserva de dominio puede ser relevante 
en la medida en que esta inscripción puede impedir que el acreedor garantizado alegue adquisición de buena fe conforme a lo 
dispuesto en el apartado (1)(b) (ver apartado (2)). 

La buena fe en general, según el apartado (1). El apartado (1)(b) de esta norma establece el principal requisito para la 
adquisición de buena fe. Solo puede existir adquisición de buena fe si el acreedor garantizado no sabe, ni es razonable 
suponer que sabe, que el garante no tiene derecho ni poder para otorgar un derecho de garantía sobre el activo en cuestión. 
Siempre y cuando la falta de derecho o poder del garante no se deba aque los activos están sujetos a un mecanismo de reserva 
de dominio, sino que deriva, por ejemplo, del hecho de que la propiedad (directa) la ostenta todavía un tercero que ha 
suministrado los activos al garante en un contrato de compraventa ineficaz, este requisito es idéntico al criterio de la buena fe 
contenido en el apartado (1)(d) del Artículo 3:101 del Libro VIII; pueden consultarse en este punto a los comentarios sobre 
dicha disposición. 

La buena fe según lo dispuesto en los apartados (1)(b) y (2) cuando los activos están sujetos a reserva de dominio. 
Como ya se ha explicado, el comprador, el comprador a plazos, el consignatario o el arrendatario no pueden constituir un 
gravamen sobre el dominio que se ha reservado el titular de la reserva de dominio (salvo cuando el comprador simplemente 
grava la propiedad condicional, ver el Comentario C sobre el Artículo 2:105 del Libro IX); la situación es diferente si el 
activo solamente se grava con un derecho de garantía como derecho real limitado, ver el Comentario C sobre el Artículo 
2:105 del Libro IX). Por lo tanto, el acreedor garantizado solo adquiere un derecho de garantía si no sabe, ni es razonable 
suponer que sabe, que el activo que se va a gravar está sujeto a un mecanismo de reserva de dominio. 

Esta situación difiere del requisito general de la buena fe porque los mecanismos de reserva de dominio, al contrario que la 
propiedad como tal, están por lo general y conforme a estas normas sujetos a un requisito de inscripción en el registro (ver el 
Artículo 3:107 del Libro IX). Esta inscripción registral da publicidad a los derechos del titular de una reserva de dominio, por 
lo que, aunque el acreedor que pretende adquirir un derecho de garantía sobre el activo en cuestión no sepa de la existencia 
del mecanismo de reserva de dominio, se puede al menos considerar que sabe que el garante no tiene derecho ni poder para 
otorgar un derecho de garantía sobre dicho activo; el apartado (2) establece incluso la presunción de que se puede considerar 
que el acreedor garantizado tiene (presunto) conocimiento de la falta de derecho o poder del garante. 

En los comentarios al Artículo 2:109 del Libro IX (Adquisición de buena fe de un derecho de garantía sobre un activo 
tangible gravado) se trata con más detalle la cuestión relativa a la importancia de la inscripción en el registro de las garantías 
constituidas con anterioridad sobre los activos gravados. Como ya se ha explicado anteriormente, la única razón para tratar de 
forma independiente la adquisición de buena fe de derechos de garantía sobre activos que están sujetos a reserva de dominio 
es la interpretación legal tradicional de este último tipo de mecanismos de garantía; no existe diferencia alguna en cuanto al 
fondo o a los resultados de ambas figuras. Ver también los comentarios sobre el Artículo 2:109 del Libro IX (Adquisición de 
buena fe de un derecho de garantía sobre un activo tangible gravado) en relación con la cuestión de la inscripción registral de 
la garantía anterior contra una persona distinta del garante. 



No se establece el requisito de adquisición a título oneroso. A diferencia de lo dispuesto en el apartado (1)(c) del Artículo 
3:101 del Libro VIII, en esta norma no se requiere, para la adquisición de buena fe de un derecho de garantía, que la 
adquisición del activo sea a título oneroso. El criterio de la adquisición a título oneroso no se ha adaptado expresamente para 
la adquisición de los derechos de garantía. Los derechos de garantía siempre se constituyen para garantizar el pago de un 
crédito concedido por el acreedor garantizado al garante; este fin de garantía puede considerarse un equivalente de la 
expresión “a título oneroso”. 

Exclusión de mercancías robadas según lo dispuesto en el apartado (3). Según lo dispuesto en el apartado (3), no puede 
haber adquisición de buena fe de un derecho de garantía en relación con mercancías robadas. Esta excepción se corresponde 
con la norma, similar, contenida en el apartado (3) del Artículo 3:101 del Libro VIII; en este contexto, sin embargo, no es 
necesario aplicar la disposición especial contenida en la segunda mitad de la primera frase de dicho apartado (3) del Artículo 
3:101 del Libro VIII en cuanto a la venta, en el curso ordinario de la actividad comercial del transmitente, de mercancías que 
fueron robadas. Esta subnorma pretende proteger de forma especial las ventas que se realizan en la práctica comercial 
ordinaria; la adquisición de un derecho real de garantía, en cambio, no puede considerarse un hecho habitual dentro de la 
actividad económica ordinaria del garante. La constitución de derechos de garantía sobre dinero en efectivo y sobre 
instrumentos y documentos negociables al portador, sin embargo, sí se contempla en una norma especial, el Artículo 2:111 
del Libro IX (Derechos de garantía sobre dinero en efectivo y sobre instrumentos y documentos negociables), según el cual el 
acreedor garantizado puede adquirir un derecho de garantía incluso aunque no se hayan cumplido los requisitos exigidos en el 
Artículo 2:108 del Libro IX (Adquisición de buena fe de un derecho de garantía), esto es, incluso aunque los activos hubieran 
sido robados a su propietario. 

Irrelevancia de la inscripción registral del derecho de garantía que se va a adquirir. La inscripción registral prevista en 
la Sección 3 del Capítulo 3 del derecho de garantía que se va a adquirir de buena fe es irrelevante en este contexto. El mero 
hecho de que un acreedor garantizado haya realizado una inscripción en el registro de derechos de garantía no le da derecho 
para confiar en la legitimación del garante para disponer de los activos en cuestión. 

La existencia de una inscripción en el registro de derechos de garantía también es irrelevante cuando realmente no hay un 
derecho de garantía y sin embargo el acreedor garantizado inscrito en el registro intenta transmitir no solo el derecho 
(presuntamente garantizado) sino también el derecho de garantía que realmente no existe. La existencia de una inscripción en 
el registro de derechos de garantía no es base suficiente para la protección de la confianza de un tercero en la existencia real 
del derecho de garantía que se menciona en dicha inscripción. En consecuencia, el Artículo 5:301 del Libro IX no contiene 
referencia alguna a la adquisición de buena fe del derecho de garantía por parte del beneficiario. 

Por último, debe hacerse constar que, al contrario que en el caso de la inscripción registral de la reserva de dominio, ni 
siquiera la existencia de un derecho de garantía inscrito en el registro sobre los activos en cuestión constituye un obstáculo 
para su adquisición de buena fe de conformidad con lo dispuesto en este artículo. Es la confianza del acreedor garantizado en 
la legitimación del garante para disponer de los activos lo que es decisivo, no la cuestión de la buena fe en relación con la 
existencia de gravámenes anteriores. Ver también lo dispuesto en el apartado (3) del Artículo 2:109 del Libro IX 
(Adquisición de buena fe de un derecho de garantía sobre un activo tangible gravado). 

D. Posición jurídica del propietario tras la adquisición de buena fe por parte del acreedor 
garantizado 

Propietario y acreedor garantizado. En virtud de la adquisición de buena fe, el acreedor garantizado obtiene un derecho de 
garantía sobre los activos del propietario. Aunque los activos estuvieran sujetos a reserva de dominio, los derechos que el 
acreedor garantizado adquiere en virtud de lo dispuesto en el Artículo 2:108 del Libro IX (Adquisición de buena fe de un 
derecho de garantía) no pueden extinguirse cuando el titular de la reserva de dominio ejercita los derechos que se le confieren 
en el Capítulo 7 (ver el apartado (2)(b) del Artículo 7:301 del Libro IX)). El orden de prelación entre la reserva de dominio 
original y el posterior derecho de garantía adquirido de buena fe se regula en el apartado (5) del Artículo 4:101 del Libro IX, 
esto es, el derecho de garantía posterior tiene prioridad sobre la reserva de dominio anterior. 

Sin embargo, el legítimo propietario no es considerado como garante a los efectos de las normas sobre eficacia frente a 
terceros y orden de prelación. Así, el acreedor garantizado solo podrá confiar en el derecho de garantía frente al propietario, 
que es considerado como un tercero dentro del significado que da al término el apartado (1)(a) del Artículo 3:101 del Libro 
IX, si se cumplen los requisitos para la eficacia frente a terceros exigidos en el Capítulo 3. El enfoque solo es diferente en 
relación con el propietario que también es titular de la reserva de dominio. 

En cuanto a este propietario, un derecho de garantía adquirido de buena fe es eficaz frente a terceros según lo dispuesto en el 
apartado (3) del Artículo 3:101 del Libro IX, esto es, sin cumplimiento de los requisitos exigidos en el Capítulo 3. 

Si se va a inscribir el derecho de garantía, tendrá que inscribirse en el registro contra el garante, y es el consentimiento del 
garante y no el del propietario el que es necesario para proceder a la inscripción registral. El motivo es que el acreedor 
garantizado no obtendría nunca el consentimiento del legítimo propietario. Esta situación, sin embargo, conlleva la 



consecuencia de que el derecho de garantía podría resultar inscrito contra otra persona distinta del propietario real del activo 
gravado. Si este último constituye después otro derecho de garantía sobre el mismo activo, los acreedores garantizados del 
legítimo propietario no podrán encontrar en el registro las cargas anteriores existentes. Este problema, que también surge 
cuando se transmite un activo gravado antes de que el beneficiario constituya otros derechos de garantía, se aborda en el 
apartado (2) del Artículo 2:109 del Libro IX (Adquisición de buena fe de un derecho de garantía sobre un activo tangible 
gravado). 

Propietario y garante. Que el acreedor garantizado disfrute de protección en virtud de lo dispuesto en esta norma no impide 
que el garante tenga que asumir frente al propietario las pérdidas resultantes de la constitución del gravamen. 

IX.-2:109: Adquisición de buena fe de un derecho de garantía sobre un activo corporal 
gravado 

(1) Aunque un activo corporal esté gravado con un derecho de garantía o con otro derecho real limitado y el 
garante no tenga derecho ni autoridad para enajenar dicho activo sin esa carga a favor de terceros, el 
acreedor garantizado puede adquirir un derecho de garantía libre de esta otra carga, siempre que: 
(a) se cumplan los requisitos previstos en el apartado (1) (a) del Artículo anterior; y 
(b) el acreedor garantizado no sepa y no sea razonable suponer que sabe, que en el momento en que se 

constituye el derecho de garantía, el garante no tiene derecho o no está facultado para otorgar el 
derecho de garantía sin infringir el derecho real limitado a favor de terceros. 

(2) A efectos de lo dispuesto en el apartado (1) (b), se considera que un acreedor garantizado que pretende 
adquirir un derecho de garantía sobre un activo gravado debe saber que el garante no tiene derecho ni 
autoridad para otorgar el derecho de garantía infringiendo el ya existente, si este derecho está registrado 
contra el garante según lo dispuesto en la Sección 3 del Capítulo 3. 

(3) Cuando no se cumplen los requisitos del apartado (1) pero sí los del Artículo anterior, el acreedor 
garantizado adquiere un derecho de garantía sobre el activo gravado. El orden de prelación entre este 
derecho de garantía y el gravamen anterior viene determinado por las disposiciones generales. 

Comentarios 

A. Disposiciones generales 

El presente artículo trata la adquisición de buena fe de un derecho de garantía sobre un activo que ya está gravado con un 
derecho real limitado, ya se trate del derecho de garantía que define el Artículo 1:102 del Libro IX o de otro derecho real 
limitado (la adquisición de buena fe de un derecho de garantía sobre un activo que está sujeto a un mecanismo de reserva de 
dominio se trata en el Artículo 2:108 del Libro IX (Adquisición de buena fe de un derecho de garantía)). Si el acreedor 
garantizado actúa de buena fe en cuanto a la existencia del gravamen anterior, adquiere un derecho de garantía, libre de dicha 
carga anterior, sobre los activos. En este caso, el titular del derecho de garantía anterior debe dar preferencia al nuevo 
acreedor garantizado, esto es, los derechos del nuevo acreedor garantizado, que no tienen que cumplir los requisitos del 
Capítulo 3 para ser eficaces frente al acreedor garantizado anterior (ver el apartado (3) del Artículo 3:101 del Libro IX), y 
disfrutan de prioridad sobre los derechos de garantía anteriores (ver el apartado (5) del Artículo 4:101 del Libro IX). 

Sin embargo, y como seguidamente se expone, el ámbito de aplicación de la adquisición de buena fe de un derecho de 
garantía sin tener en cuenta un gravamen anterior está, a la postre, bastante restringido. Solo en raras ocasiones se podrá 
constituir un nuevo derecho de garantía sobre el mismo activo sin tener en cuenta los derechos de garantía ya existentes, que 
cumplen los requisitos que el Capítulo 3 exige para la eficacia frente a terceros. La publicidad que otorga la inscripción 
registral del anterior derecho de garantía protege a su titular contra la adquisición de buena fe por parte de otro acreedor 
garantizado. Un supuesto relevante en que la adquisición de buena fe sí es posible de forma excepcional se produce cuando el 
derecho de garantía anterior está inscrito contra otra persona distinta del garante que pretende otorgar el nuevo derecho de 
garantía (ver el comentario B). Y aún no tratándose de un caso de adquisición de buena fe, también es posible constituir 
(otros) nuevos derechos de garantía sobre el mismo activo; los derechos de garantía anteriores y posteriores serán entonces 
derechos de garantía concurrentes, cuya relación vendrá determinada por lo dispuesto en las normas sobre el orden de 
prelación (ver el Capítulo 4). 

Al igual que el Artículo 2:108 del Libro IX (Adquisición de buena fe de un derecho de garantía), el presente artículo solo 
contempla la adquisición de los derechos de garantía constituidos mediante otorgamiento, no de los constituidos por 
cualquier otro método, y tampoco la adquisición de un mecanismo de reserva de dominio. Esto ya se deduce del hecho de que 
esta Subsección 2 de la Sección 1 del Capítulo 1 solo contempla la constitución de derechos de garantía mediante 
otorgamiento; ver también el razonamiento contenido en el comentario C sobre el Artículo 2:108 del Libro IX (Adquisición 
de buena fe de un derecho de garantía). 



B. Adquisición de buena fe de un derecho de garantía conforme a lo dispuesto en el apartado 
(1) del Artículo 2:109 del Libro IX 

Otros requisitos exigidos en el Artículo 2:105 del Libro IX. Como en el caso del Artículo 2:108 del Libro IX (Adquisición 
de buena fe de un derecho de garantía), el principio de adquisición de buena fe contemplado en este artículo solo es posible 
cuando, salvo el relativo al derecho o al poder para constituir un derecho de garantía libre de gravámenes anteriores, se 
cumplen todos los demás requisitos del Artículo 2:105 del Libro IX. 

Activos tangibles. Como en el caso del Artículo 2:108 del Libro IX (Adquisición de buena fe de un derecho de garantía), la 
adquisición de buena fe según el apartado (1) de este artículo solo es posible en relación con activos tangibles. Ver el 
comentario C sobre el Artículo 2:108 del Libro IX (Adquisición de buena fe de un derecho de garantía). 

El garante no tiene derecho ni poder para enajenar los activos sin los gravámenes anteriores. La existencia de un 
derecho de garantía sobre activos que son propiedad del garante no priva a este último de legitimación, como propietario, 
para enajenar los activos en cuestión o para constituir otros derechos de garantía sobre estos activos si lo hace con sujeción a 
la carga anterior. Si se produce la transmisión de la propiedad, el beneficiario se subroga en la posición del garante como 
nuevo propietario de los activos gravados (apartado (1) del Artículo 5:303 del Libro IX); cuando se constituye sobre estos 
activos otro derecho de garantía sujeto a la carga anterior, la relación entre ambos gravámenes vendrá determinada por las 
normas sobre el orden de prelación (ver el Capítulo 4). 

Sin embargo, si los activos están gravados con un derecho de garantía, el garante ya no tiene derecho ni poder para enajenar 
estos activos sin tener en cuenta la carga anterior (y tampoco para constituir otros derechos de garantía). Si ni por contrato ni 
por aplicación de la ley el garante tiene poder para enajenar los activos libres de la carga anterior (ver, por ejemplo, lo 
dispuesto en el apartado (1) del Artículo 5:204 del Libro IX), solo en aplicación del principio de la adquisición de buena fe 
podrá otro acreedor adquirir un derecho de garantía sobre los mismos activos sin tener en cuenta la carga anterior. 

Posesión o inscripción registral del garante. La referencia contenida en el apartado (1) (a) al Artículo 2:108 del Libro IX 
(Adquisición de buena fe de un derecho de garantía) introduce en este artículo el requisito alternativo de la posesión o de la 
inscripción registral del garante. 

Siguiendo el ámbito de aplicación original del apartado (1) (a) del Artículo 2:108 del Libro IX (Adquisición de buena fe de 
un derecho de garantía), solo la inscripción registral del garante como propietario es relevante a los efectos de que el acreedor 
garantizado pueda aplicar el principio de la adquisición de buena fe. La inscripción en el registro de derechos de garantía 
conforme a lo dispuesto en la Sección 3 del Capítulo 3 del presente libro es irrelevante a los efectos de esta norma. 

En cuanto al requisito alternativo de la posesión, hay que remitirse al que de forma idéntica se incluye en el apartado (1) (a) 
del Artículo 2:108 del Libro IX (Adquisición de buena fe de un derecho de garantía); ver el comentario C sobre dicho 
artículo. De nuevo, es suficiente que el garante tenga la posesión de los activos; no es necesario que se produzca la entrega de 
los activos gravados al acreedor garantizado para que este pueda disfrutar de la protección que se otorga en esta norma. 

El hecho de que no se exija la entrega al nuevo acreedor garantizado no plantea demasiado riesgo para el acreedor 
garantizado original, ni ocasiona problemas en cuanto a que el garante pueda constituir varios derechos de garantía a favor de 
diferentes acreedores garantizados. Mientras los acreedores garantizados implicados se aseguren de que sus derechos de 
garantía son eficaces frente a terceros mediante el cumplimiento de los requisitos del Capítulo 3, hay pocas posibilidades de 
que un tercero adquiera de buena fe un derecho de garantía sobre dichos activos acogiéndose a lo dispuesto en el apartado (1) 
de este artículo. Esto es obvio cuando el garante ostenta la posesión de los activos; cuando no la ostenta y cuando el garante 
no está inscrito en el registro como propietario de los mismos, los derechos de garantía no pueden adquirirse con base en la 
buena fe contemplada en el apartado (1) de este artículo. Aunque el derecho de garantía esté registrado, podrían cumplirse los 
requisitos del apartado (1) (a) leído junto al apartado (1) (a) del Artículo 2:108 del Libro IX (Adquisición de buena fe de un 
derecho de garantía); sin embargo, la publicidad del derecho de garantía original, que se logra mediante la inscripción de esta 
carga en el registro europeo de derechos de garantía, impedirá normalmente a los nuevos garantes alegar su actuación de 
buena fe en relación con dicha carga anterior. 

La buena fe conforme a lo dispuesto en el apartado (1) (b). Conforme a esta norma, un acreedor garantizado solo puede 
adquirir un derecho de garantía libre de un gravamen anterior si actúa de buena fe, esto es, solo si el acreedor garantizado no 
sabe y no es razonable suponer que sabe que el garante no tiene derecho ni poder para otorgar el derecho de garantía sin 
infringir el derecho real limitado a favor de terceros (apartado (1) (b)). Como se ha explicado en el comentario C sobre el 
Artículo 2:108 del Libro IX (Adquisición de buena fe de un derecho de garantía), estos comentarios son también pertinentes 
en relación con la adquisición de buena fe de un derecho de garantía sobre un activo que está sujeto a un mecanismo de 
reserva de dominio. 

El principal problema práctico en este contexto es decidir si es o no razonable suponer que el acreedor garantizado sabe que 
el garante no tiene derecho ni poder para enajenar el activo libre del derecho de garantía o de la reserva de dominio 
anteriores. En general, esta decisión depende de las circunstancias de cada caso concreto. Si en determinados sectores 
económicos es práctica habitual que las existencias se compren mediante un acuerdo de reserva de dominio, será razonable 



suponer que los terceros saben que el garante no está legitimado para constituir otro derecho de garantía sobre estos activos 
sin tener en cuenta la reserva de dominio del proveedor. Será más razonable suponer que un acreedor garantizado sabe que 
los activos en cuestión ya están gravados si dicho acreedor garantizado sabe que el garante tiene problemas financieros y que 
en el pasado ha tenido dificultades para obtener crédito. 

Por lo general, corresponde al acreedor garantizado que quiere acogerse al principio de la adquisición de buena fe previsto en 
este artículo, esto es, al acreedor garantizado que pretendió adquirir un derecho de garantía sin tener en cuenta el derecho 
anterior, probar que no sabía o no podía razonablemente suponer que el garante no tenía derecho ni poder para enajenar los 
activos sin dicho gravamen anterior (ver la redacción del apartado (1) (b): “siempre que… el acreedor garantizado no sepa y 
no sea razonable suponer que sabe, que …”). Se aplica una norma idéntica, en cuanto a la carga de la prueba, en el contexto 
de la adquisición de la propiedad de mercancías no gravadas (ver la segunda frase del apartado (1) (d) del Artículo 3:102 del 
Libro VIII). 

Buena fe e inscripción registral – apartado (2). Un factor muy importante para decidir si es o no razonable suponer que el 
acreedor garantizado sabe que el garante no tiene derecho ni poder para constituir un derecho de garantía sobre los activos en 
cuestión sin tener en cuenta el derecho de garantía o la reserva de dominio anteriores es la inscripción de este derecho real 
anterior conforme a lo dispuesto en la Sección 3 del Capítulo 3. 

El apartado (2) establece que se considera que el acreedor garantizado sabe que el garante no tiene derecho ni poder para 
constituir un derecho de garantía sobre los activos en cuestión sin infringir un mecanismo de garantía anterior, esto es, que 
todos los acreedores garantizados conocen presuntamente la existencia de los derechos de garantía o de los mecanismos de 
reserva de dominio, si estos están inscritos en el registro contra el garante. No se exige que exista un conocimiento probado, 
ni hay que demostrar nada más, para que el acreedor garantizado no pueda alegar desconocimiento de que los activos están 
sujetos a un mecanismo de garantía inscrito en el registro contra el garante. 

En efecto, este principio, coincidente prácticamente en todos los sistemas de registro de derechos de garantía, exige a los 
acreedores que van a adquirir un derecho real de garantía sobre un activo que investiguen primero si existen sobre dicho 
activo derechos de garantía o mecanismos de reserva de dominio inscritos en el registro contra el garante. Si el activo en 
cuestión ya está sujeto a un derecho de garantía o a una reserva de dominio inscritos en el registro, el futuro acreedor 
garantizado ya no podrá adquirir el derecho de garantía sin tener en cuenta el derecho anterior, y no estará protegido por la 
adquisición de buena fe contenida en el apartado (1) de este artículo, incluso aunque el futuro acreedor garantizado no sepa 
de verdad de la existencia de dicho derecho anterior. Al tratarse de un registro electrónico al que todo el mundo tiene acceso 
en línea (artículos 3:302 y 3:317 del Libro IX), la consulta de este registro no supone ninguna dificultad para los futuros 
acreedores garantizados ni para la constitución de los derechos de garantía en general. 

Este principio no puede limitarse de forma general alegando que según el sistema de registro previsto en la Sección 3 del 
Capítulo 3 de este libro las propias partes pueden realizar las inscripciones registrales, y que en dichas inscripciones no tienen 
obligación de identificar específicamente los activos. Aunque la información que se puede obtener directamente del registro 
podría resultar menos fiable y menos detallada en comparación con la información que se obtiene con otros sistemas más 
tradicionales de inscripción en registros públicos, estas normas ofrecen la posibilidad de obtener información más precisa del 
acreedor garantizado inscrito en el registro (ver los artículos 3:319 y siguientes del Libro IX). Se espera de los futuros 
acreedores garantizados que hagan uso de esta posibilidad, aunque la inscripción existente contra el garante esté redactada en 
los términos más amplios y menos precisos; después de todo, como acreedores garantizados, ellos también se benefician de la 
publicidad que otorga el sistema de registro contemplado en estas normas. Solo en casos muy excepcionales, cuando el 
propio contenido de la inscripción registral o las declaraciones del acreedor garantizado inscrito en el registro permiten 
realmente al adquirente de otro derecho de garantía sobre el mismo activo presumir que este activo no está sujeto a un 
mecanismo de garantía, puede justificarse una limitación a la norma contenida en el apartado (2) en términos generales (en 
contraposición a la limitación seguidamente expresada). En el apartado (1) del Artículo 3:322 del Libro IX se establece 
expresamente una excepción específica: La adquisición de buena fe es posible, aunque el anterior derecho de garantía esté 
inscrito en el registro, cuando el acreedor garantizado inscrito en el registro haya informado al adquirente de que el activo en 
cuestión está libre de cargas. Esta norma específica solo se aplica en el contexto de las peticiones de información de las que 
trata la Subsección 5 de la Sección 3 del Capítulo 3; sin embargo, pueden lograrse similares resultados en casos comparables, 
por ejemplo, cuando el acreedor garantizado inscrito en el registro haya declarado públicamente que el derecho garantizado 
ha dejado de existir, aplicando el principio general de la buena fe que subyace en todos los Principios (ver, por ejemplo, el 
Artículo 1:103 del Libro III). Sería contrario a este principio que el acreedor garantizado inscrito en el registro no asumiera la 
responsabilidad de sus propias declaraciones y de las presunciones que otras personas hacen de sus declaraciones, aunque 
estas contradigan el contenido de la inscripción registral. 

Buena fe e inscripción registral contra una persona distinta del garante. La consideración contenida en el apartado (2) de 
que el acreedor garantizado sabe que el garante no tiene derecho ni poder para otorgar un derecho de garantía sobre un activo 
ya gravado sin tener en cuenta el gravamen existente se limita a los derechos de garantía que están registrados contra el 
garante (el apartado (2) del Artículo 2:108 del Libro IX (Adquisición de buena fe de un derecho de garantía) aplica la 
limitación correspondiente cuando la inscripción en el registro es de una reserva de dominio). Cuando la inscripción no se ha 
realizado contra el garante que va a constituir la garantía a favor del futuro acreedor garantizado, no se considera que este 
último sabe que el transmitente no tiene derecho ni poder para otorgar un derecho de garantía sobre dicho activo sin tener en 
cuenta el derecho de garantía existente, por el mero hecho de que este derecho de garantía esté inscrito en el registro. Esto 



significa que en dicha situación, salvo que el futuro acreedor garantizado tenga un conocimiento real del anterior derecho de 
garantía o si de otras circunstancias puede suponerse que el acreedor garantizado sabe que el garante adquirió el activo ya 
sujeto a un gravamen, es posible la adquisición de buena fe sin infringir el gravamen anterior de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado (1) del presente artículo. 

El principal ejemplo de una situación en la que el derecho de garantía no está inscrito contra el propietario real del activo 
gravado, que puede, como garante, constituir otro derecho de garantía sobre el mismo activo, es el caso que a continuación se 
expone. Antes de la constitución del segundo derecho de garantía, la propiedad del activo ya gravado se transmite con 
sujeción al gravamen existente pero sin declarar la transmisión al registro (ver lo dispuesto en los artículos 3:330 y 3:331 del 
Libro IX). Esta cuestión se explica más a fondo en los comentarios a las normas sobre el sistema de registro; ver el 
comentario B sobre el Artículo 3:330 del Libro IX. A estos efectos, basta con decir que, como el registro europeo de derechos 
de garantía no pretende funcionar según el sistema de folio real, las posibilidades de buscar por activos concretos en vez de 
por garantes identificados son bastante limitadas. Para evitar cargas innecesarias en relación con la constitución de derechos 
de garantía, los futuros acreedores garantizados no deberían tener que buscar en el registro inscripciones presentadas contra 
las personas de quienes el garante haya adquirido los activos en cuestión. 

El mismo razonamiento se aplica también cuando es otra persona distinta del propietario quien constituye un derecho de 
garantía al amparo de lo dispuesto en el Artículo 2:108 (Adquisición de buena fe de un derecho de garantía) del Libro IX y 
después el legítimo propietario pretende constituir otro derecho de garantía sobre el mismo activo (ver el comentario D sobre 
el Artículo 2:108 (Adquisición de buena fe de un derecho de garantía) del Libro IX). En estos casos, no se aplica lo dispuesto 
en el apartado (2) de este artículo, es decir, el futuro acreedor garantizado puede adquirir los derechos sin tener en cuenta el 
anterior derecho de garantía constituido sobre el mismo activo, porque este derecho de garantía no está inscrito contra el 
legítimo propietario, que es ahora el futuro garante. 

No existen normas especiales para las transacciones efectuadas en el ejercicio ordinario de la actividad económica. El 
subapartado (a) del apartado (2) del Artículo 6:102 del Libro IX establece que, si el transmitente actúa en el ejercicio 
ordinario de su actividad, no se considera que un tercero que pretende adquirir la propiedad de los activos gravados debe 
saber que el transmitente no tiene derecho ni poder para enajenar los activos en cuestión sin tener en cuenta el anterior 
gravamen por el mero hecho de que este gravamen esté inscrito en el registro. No existe en este artículo ninguna norma 
análoga para las transacciones realizadas en el ejercicio ordinario de la actividad del garante. El motivo es que esta norma 
trata solamente de la adquisición de los derechos de garantía; no es necesaria una norma específica dirigida a la protección 
especial de las ventas en interés del comercio en general; no se puede ni se debe considerar que la constitución de un derecho 
de garantía forme parte del ejercicio ordinario de la actividad económica. 

C. Adquisición de buena fe de un derecho de garantía conforme a lo dispuesto en el apartado 
(3) del Artículo 2:109 del Libro IX 

El apartado (3) aborda casos especiales en los que un garante pretende constituir un derecho de garantía sobre un activo que 
el garante no puede enajenar y que ya está gravado. Si el futuro acreedor garantizado actúa de mala fe en cuanto al gravamen 
anterior, pero de buena fe en cuanto a la falta de legitimación del garante para enajenar dicho activo, entonces, y siempre que 
se cumplan también los demás requisitos del Artículo 2:108 (Adquisición de buena fe de un derecho de garantía) del Libro 
IX, el acreedor garantizado adquiere un derecho de garantía sobre el activo en cuestión sin que se extinga el otro gravamen. 
Ambos derechos de garantía existen como derechos de garantía concurrentes sobre el mismo activo y el orden de prelación 
entre ellos vendrá determinado por las normas generales; ver Capítulo 4. 

D. Efectos de la adquisición de buena fe de un derecho de garantía sin tener en cuenta el 
derecho de garantía anterior 

Ya se ha aludido en el comentario A a los principales efectos de la adquisición de buena fe de un derecho de garantía sin 
tener en cuenta un gravamen anterior existente sobre el mismo activo. Se trata al nuevo acreedor garantizado como si no 
existiera el gravamen anterior, esto es, el nuevo derecho de garantía no necesita cumplir los requisitos del Capítulo 3 para ser 
eficaz frente al acreedor garantizado anterior (ver el apartado (3) del Artículo 3:101 del Libro IX); disfruta de prioridad sobre 
el derecho de garantía anterior de conformidad con lo dispuesto en el apartado (5) del Artículo 4:101 del Libro IX. 

Sin embargo, frente a otros acreedores garantizados o frente a otros terceros, la posición del acreedor garantizado que ha 
adquirido un derecho de garantía de conformidad con el presente artículo sin tener en cuenta un gravamen anterior no difiere 
de la posición normal. Frente a dichos otros terceros, el derecho de garantía adquirido conforme al presente artículo sí debe 
cumplir los requisitos habituales del Capítulo 3 y su orden de prelación viene determinado por las normas generales del 
Capítulo 4. 



El derecho de garantía anterior no se extingue totalmente ni pierde eficacia frente al garante ni frente a otros acreedores 
garantizados en general. El derecho de garantía anterior solo se considera como no existente frente al acreedor garantizado 
que ha adquirido los nuevos derechos sin tener en cuenta el gravamen anterior de conformidad con lo dispuesto en el presente 
artículo; dicho derecho de garantía puede seguir siendo ejecutado contra el garante y sigue siendo válido frente a otros 
acreedores garantizados. 

IX.-2:110: Constitución de derechos de garantía con efectos diferidos 

En cuanto a los activos respecto de los cuales, en el momento de constitución del derecho de garantía según lo 
dispuesto en el Artículo 2:106 del Libro IX (Momento en el que se constituye el derecho de garantía mediante 
otorgamiento), no se han cumplido todavía los requisitos previstos en el Artículo 2:107 del Libro IX (Otorgamiento 
de derechos de garantía por los consumidores) y en el Artículo 2:108 del Libro IX (Adquisición de buena fe de un 
derecho de garantía), el derecho de garantía nace automáticamente en el momento que se cumplen dichos 
requisitos. 

Comentarios 

El presente artículo complementa la norma general contenida en el Artículo 2:106 del Libro IX según la cual un derecho de 
garantía se constituye mediante otorgamiento cuando se cumplen todos los requisitos señalados en el artículo anterior, esto 
es, en el Artículo 2:105 del Libro IX. El Artículo 2:105 del Libro IX solo establece los requisitos generales para la 
constitución de un derecho de garantía mediante otorgamiento, pero no contempla los demás requisitos exigidos en el 
Artículo 2:107 del Libro IX en relación con los consumidores garantes ni los requisitos alternativos del Artículo 2:108 
(Adquisición de buena fe de un derecho de garantía) del Libro IX en relación con la adquisición de buena fe de un derecho de 
garantía cuando el garante no tiene derecho ni poder para otorgar el derecho de garantía. Por eso es necesaria esta norma 
complementaria. Esta norma establece que, siempre y cuando el cumplimiento de los requisitos previstos en el Artículo 2:107 
del Libro IX y en el Artículo 2:108 (Adquisición de buena fe de un derecho de garantía) del Libro IX sea necesario para la 
constitución de un derecho de garantía mediante otorgamiento, este derecho de garantía no nace en el momento señalado en 
el Artículo 2:106 del Libro IX, sino en el momento en que se cumplen dichos requisitos. 

IX.-2:111: Derechos de garantía sobre dinero en efectivo y sobre instrumentos y 
documentos negociables 

Pueden constituirse derechos de garantía sobre dinero en efectivo y sobre instrumentos y documentos 
negociables al portador, libres de toda carga anterior, incluso aunque no se hayan cumplido los requisitos 
previstos en el subapartado (b) del Artículo 2:105 del Libro IX (Requisitos para el otorgamiento de un derecho de 
garantía), los del Artículo 2:108 del Libro IX (Adquisición de buena fe de un derecho de garantía) y los del 
Artículo 2:109 del Libro IX (Adquisición de buena fe de un derecho de garantía sobre un activo corporal gravado), 
siempre que se transmita al acreedor garantizado la posesión directa y efectiva de dichos activos. 

Comentarios 

Este artículo contiene una norma especial respecto a la constitución de derechos de garantía sobre tres tipos de activos 
negociables: dinero en efectivo (en divisa nacional o extranjera); instrumentos negociables al portador (como una letra de 
cambio o un cheque al portador); y documentos negociables al portador (como un conocimiento de embarque o un certificado 
de almacén, si están emitidos al portador). La forma documental es esencial, puesto que la norma exige la transmisión al 
acreedor garantizado de la posesión directa de los activos gravados. 

La constitución de un derecho de garantía sobre estos activos está exenta de algunos de los requisitos generales de esta 
subsección en relación con el derecho o el poder del garante para otorgar un derecho de garantía sobre los mismos. Puede 
constituirse un derecho de garantía sobre estos activos incluso aunque el garante no tenga derecho ni poder para otorgar tal 
derecho sobre los mismos (esto es, cuando no se cumple el requisito exigido en el apartado (b) del Artículo 2:105 del Libro 
IX), y aunque el acreedor garantizado no pueda ampararse en el principio de la adquisición de buena fe del Artículo 2:108 
(Adquisición de buena fe de un derecho de garantía) del Libro IX. Esto significa que la constitución de un derecho de 
garantía es posible incluso cuando el acreedor garantizado sabe que el garante no tiene derecho ni poder para otorgar un 
derecho de garantía sobre el dinero en efectivo o los instrumentos o documentos negociables, o cuando estos activos han sido 
robados a su propietario. 



El principio de esta norma reside en el carácter negociable de los instrumentos señalados. El carácter negociable de estos 
instrumentos se hace extensivo a la constitución de derechos de garantía sobre los mismos: los acreedores garantizados no 
tienen que investigar si el garante tiene derecho o poder para otorgar un derecho de garantía sobre estos activos; incluso 
aunque tengan dudas a este respecto, pueden obtener un derecho real de garantía válido. Además, en el caso del dinero en 
efectivo, es casi imposible determinar el origen de cantidades específicas de dinero, identificar anteriores propietarios o 
investigar qué recorrido ha seguido el dinero en efectivo. 

El único requisito para que se aplique esta excepción es la transmisión de la posesión directa al acreedor garantizado. Por lo 
general, estas normas no exigen que se transmita la posesión para que se constituya el derecho de garantía, ni siquiera cuando 
la constitución de dicho derecho se fundamenta en el principio de adquisición de buena fe (ver el comentario C sobre el 
Artículo 2:108 (Adquisición de buena fe de un derecho de garantía) del Libro IX). Sin embargo, en este artículo es necesario 
incluir este requisito para limitar la aplicación de la norma; la posesión directa de los activos gravados es necesaria para 
justificar la protección del acreedor garantizado, porque este artículo se aplica también cuando este último no actúa de buena 
fe o cuando los activos fueron robados a su propietario. Este requisito limita de forma efectiva el ámbito de aplicación del 
artículo. No puede aplicarse a la constitución de derechos de garantía sobre las nuevas formas de cuentas bancarias o, en 
general, sobre los instrumentos o documentos en formato electrónico. 

Si se adquiere conforme a este artículo un derecho de garantía sobre el activo en cuestión sin tener en cuenta otro derecho de 
garantía anterior, el nuevo derecho de garantía (con desplazamiento) goza de prioridad sobre el derecho anterior de 
conformidad con lo dispuesto en el apartado (5) del Artículo 4:101 del Libro IX. En teoría, esta norma también podría 
aplicarse a una reserva de dominio constituida con anterioridad; sin embargo, la constitución de esta forma de garantía sobre 
los activos a que se refiere el presente artículo es muy improbable. Respecto a los derechos de garantía sobre activos 
financieros, el apartado (2) del Artículo 4:102 del Libro IX ofrece también un resultado similar en cuanto al orden de 
prelación; esta norma, según la cual el acreedor garantizado que ostenta la posesión o el control de los activos financieros 
disfruta de prioridad sobre los derechos de garantía anteriores concurrentes (especialmente sobre los derechos de garantía 
inscritos), se aplica también a los activos financieros intangibles a los que este artículo no puede aplicarse, puesto que el 
acreedor garantizado no puede “poseerlos”. 

IX.-2:112: Cuestiones generales del derecho de bienes 

Las reglas recogidas en el Capítulo 2 del Libro VIII relativas a cuestiones generales del derecho de bienes son de 
aplicación, con las modificaciones oportunas, a efectos de este Libro. 

Comentarios 

Aunque en el Marco Común de Referencia no existe todavía un libro especialmente dedicado a las cuestiones generales sobre 
el derecho de bienes, en el contexto de la constitución de los derechos reales de garantía mediante otorgamiento pueden 
plantearse una serie de cuestiones jurídicas que deben considerarse cuestiones generales del derecho de bienes, comunes en 
diversas situaciones relativas a la constitución o a la transmisión de los derechos reales. Al menos en la medida en que estas 
cuestiones estén relacionadas con los principios fundamentales de la constitución de los derechos de garantía mediante 
otorgamiento, pero no afecten directamente a los mismos, no es necesario repetir en este capítulo normas, más o menos 
idénticas, relativas a dichas cuestiones generales del derecho de bienes; en otro contexto podrá hacerse referencia al 
articulado concreto de estos principios. 

Según este enfoque general y en relación con las cuestiones generales del derecho de bienes, el presente artículo se remite a 
las normas del Capítulo 2 del Libro VIII sobre transmisión de la propiedad de mercancías; estas normas pueden también 
aplicarse, con las modificaciones oportunas, a la constitución de los derechos de garantía mediante otorgamiento. 

Se hace especial referencia en este sentido a los artículos 2:305 y 2:306 del Libro VIII, que tratan de la Transmisión de bienes 
integrados en una masa. Los principios establecidos en dichos artículos (que pueden considerarse un supuesto especial en 
cuanto al requisito de identificación, ver el subapartado (a) del Artículo 2:105 del Libro IX y el comentario B sobre dicha 
norma) son aplicables también, con las modificaciones oportunas, cuando se van a constituir derechos de garantía sobre una 
cantidad específica de una mercancía a granel concreta. En cuanto a los activos que, tras ser gravados con un derecho de 
garantía se mezclan en una mercancía a granel, ver el Artículo 2:309 del Libro IX. 

Subsección 3: 
Reserva de derechos de garantía 



IX.-2:113: Requisitos para la reserva de un derecho de garantía 

(1) Además de los requisitos señalados en la Subsección 1, la constitución de un derecho de garantía sobre un 
activo mueble mediante reserva requiere: 
(a) que el acreedor garantizado pueda exigir al beneficiario la reserva de un derecho de garantía en virtud 

de un contrato de garantía real; y 
(b) que el acreedor garantizado transmita al beneficiario la propiedad que ostenta sobre el activo que va a 

ser gravado con la reserva del derecho de garantía. 
(2) El derecho de garantía se constituye mediante reserva cuando se hayan cumplido todos los requisitos 

establecidos en el apartado anterior. 
(3) A los efectos de la aplicación de las reglas de este Libro, se considera al beneficiario como garante. 

Comentarios 

A. Introducción 

Las presentes normas establecen, como método alternativo para la constitución de un derecho de garantía mediante 
otorgamiento, la constitución de dicho derecho real limitado mediante la reserva del mismo. En la constitución de un derecho 
de garantía mediante otorgamiento, el garante otorga un derecho real limitado al acreedor garantizado, no existiendo, en 
general, transmisión de la propiedad. En la constitución de un derecho de garantía mediante reserva, el acreedor garantizado 
transmite la propiedad del activo gravado, pero se reserva el derecho de garantía. El beneficiario obtiene solo la propiedad 
gravada, aunque el acreedor garantizado ostentara, antes de la transmisión, la propiedad del activo libre de cargas. 

En la práctica, este método de constitución de derechos de garantía es relevante, por ejemplo, cuando se va a proceder a la 
venta de un activo y el vendedor pretende utilizar el activo como garantía del pago del precio de compra. Como alternativa a 
la reserva de dominio, según la cual el comprador no se convierte en propietario (incondicional) del activo vendido, vendedor 
y comprador pueden también acordar la transmisión de la propiedad a este último, reservándose el vendedor un simple 
derecho de garantía. Aunque tanto en el caso de la reserva de dominio como en el de la reserva de un derecho de garantía el 
vendedor tiene una posición garantizada que goza de un trato preferente frente a otros acreedores garantizados, los derechos 
del vendedor en caso de impago son más limitados. En el caso de la reserva de dominio, el vendedor puede reclamar los 
activos suministrados tras la resolución de la relación contractual del contrato de compraventa (ver la segunda frase del 
apartado (3)158 del Artículo 6:101 del Libro IX y el Artículo 7:301 del Libro IX); como titular de un simple derecho de 
garantía, el vendedor solo puede ejecutar este derecho para satisfacer el derecho garantizado; si hay excedente, este debe 
devolverse al comprador (o distribuirse entre otros acreedores garantizados); ver el Artículo 7:215 del Libro IX. 

Cuando no es posible constituir el derecho de garantía mediante reserva, pueden obtenerse resultados similares mediante una 
operación en dos pasos. El acreedor garantizado puede transmitir la propiedad libre de cargas al garante, y este, después, 
otorgar un derecho de garantía al acreedor garantizado. La principal ventaja de la constitución de un derecho de garantía 
mediante reserva es que solo se requiere una transacción; además, el acreedor garantizado está mejor protegido contra el 
riesgo, por ejemplo, de que el beneficiario devenga insolvente antes de que se le transmita el derecho de garantía, o de que el 
derecho de garantía transmitido con posterioridad por el beneficiario a favor del acreedor garantizado no tenga un rango 
preferente porque el beneficiario ha constituido mientras tanto otro derecho de garantía sobre el mismo activo a favor de otro 
acreedor garantizado. 

B. Requisitos para la constitución de un derecho de garantía mediante reserva 

Este artículo solo contempla los requisitos específicos del método de constitución de un derecho de garantía mediante 
reserva. Además de los requisitos establecidos en este artículo, para constituir un derecho de garantía mediante reserva deben 
también cumplirse las condiciones generales de la Subsección 1; para la constitución de derechos de garantía sobre 
determinados tipos de activos, se recogen normas especiales en la Sección 3 de este capítulo. 

Derecho del acreedor garantizado a reservarse el derecho de garantía. Según el subapartado (a) del apartado (1) de este 
artículo, el acreedor garantizado debe tener derecho a reservarse el derecho de garantía. Este requisito se corresponde con la 
norma de que un derecho de garantía solo puede constituirse mediante otorgamiento si el acreedor garantizado tiene derecho 
a obtener el derecho de garantía (ver el subapartado (c) del Artículo 2:105 del Libro IX); el derecho de garantía solo puede 
constituirse si existe acuerdo a tal efecto en el contrato de garantía real. 

                                                           
158 Error en el original. Tiene que ser apartado (3), pues no existe apartado (4) en el artículo que se cita. (N. de las T.) 



Debe hacerse constar que en estas normas no se permite al acreedor garantizado constituir unilateralmente mediante reserva 
un derecho de garantía contractual. A diferencia de lo que ocurre en la reserva de dominio, el acreedor garantizado no se 
reserva el dominio, sino que en el mismo momento en que se transmite la propiedad, se constituye y se reserva el derecho de 
garantía. Esta transmisión exige un acuerdo entre las partes y solo es válida, siguiendo el enfoque causal, si el beneficiario 
tiene legitimación para adquirir la propiedad. Los mismos requisitos se aplican por analogía (mutatis mutandis) en el caso de 
la reserva de un derecho de garantía a favor del acreedor garantizado en el curso de esta transmisión de la propiedad al 
beneficiario. 

Transmisión de la propiedad al beneficiario por parte del acreedor garantizado El subapartado (b) del apartado (1) 
contiene la principal diferencia entre un mecanismo de reserva de dominio y la constitución de un derecho de garantía 
mediante reserva. Mientras que en un mecanismo de reserva de dominio el vendedor, el proveedor o el arrendador se reservan 
el dominio (no transmitiendo en absoluto la propiedad o solo transmitiendo la propiedad bajo la condición suspensiva del 
cumplimiento de la obligación correspondiente al derecho garantizado, esto es, el pago del precio de compra), en este caso el 
acreedor garantizado transmite la propiedad y solo se reserva un derecho de garantía, esto es, un derecho real limitado, sobre 
los activos gravados. 

Dado que los derechos de garantía pueden constituirse mediante reserva tanto sobre activos tangibles como sobre activos 
intangibles, la transmisión de la propiedad a que se refiere el subapartado (b) del apartado (1) incluye tanto la transmisión de 
la propiedad de activos tangibles como la cesión de otros derechos, en línea con el enfoque general del Marco Común de 
Referencia (ver la definición de “propiedad” y” bienes” en el Anexo) y con las definiciones utilizadas en este libro (ver el 
apartado (9) del Artículo 1:201 del Libro IX). 

El requisito de la transmisión de la propiedad por parte del acreedor garantizado incorpora indirectamente las demás 
condiciones relevantes del Libro VIII (en cuanto a la transmisión de la propiedad de activos tangibles) o del Capítulo 5 del 
Libro III (en cuanto a la cesión del derecho a reclamar el cumplimiento de una obligación). Aunque estas condiciones no se 
mencionan expresamente en el Artículo 2:112 del Libro IX (como ocurre en el caso del Artículo 2:105 del Libro IX), la 
constitución de un derecho de garantía mediante reserva solo es posible si las partes identifican inequívocamente el activo 
que se va a gravar (ver el apartado (3) del Artículo 2:101 del Libro VIII) y si las partes acuerdan la transmisión (ver el 
apartado (3) del Artículo 5:104 del Libro III) aun con sujeción a la imposición de un gravamen. 

En el subapartado (b) del apartado (1) de este artículo se establece expresamente que solo puede constituirse un derecho de 
garantía mediante reserva si el acreedor garantizado transmite su propiedad. Si el acreedor no es el propietario, no puede 
reservarse un derecho real sobre el activo cuando pretende transmitir la propiedad al beneficiario. 

 
A ostenta un derecho de pago frente a B. A y B llegan a un acuerdo sobre la transmisión a B de un activo del que C es 
propietario y A pretende reservarse un derecho de garantía en esta transacción. Cualquiera que sea el resultado en 
relación con la adquisición de la propiedad por parte de B, A no puede reservarse derecho de garantía alguno porque A 
no es el propietario del activo en cuestión. 
 

Aunque el beneficiario puede adquirir la propiedad sin que el acreedor sea el propietario (si el acreedor actúa con la debida 
autorización del legítimo propietario o si la otra parte actúa bajo el principio de la adquisición de buena fe), el acreedor no 
puede reservarse, en estas circunstancias, derecho de garantía alguno. El acreedor tampoco puede alegar que obtiene el 
derecho de garantía mediante reserva basándose en el principio de la adquisición de buena fe (ver el comentario C sobre el 
Artículo 2:108 (Adquisición de buena fe de un derecho de garantía) del Libro IX). Sin embargo, si el acreedor actúa con 
autorización del propietario, este acuerdo entre el acreedor y el propietario podría considerarse como una constitución de un 
derecho de garantía mediante otorgamiento, a la que se aplican las normas de la Subsección 2. 

 
Los hechos son los mismos que los del ejemplo 1; sin embargo, en este caso A actúa con la autorización de C, que es el 
propietario. Como A tiene autorización para transmitir el activo de C, B sí adquiere la propiedad del mismo. A sigue sin 
poder reservarse un derecho de garantía, pero el acuerdo entre A y C puede interpretarse como un acuerdo para 
constituir un derecho de garantía mediante otorgamiento. Al mismo tiempo que A transmite la propiedad de C a B, C, 
como tercero garante, otorga a A un derecho de garantía. 

C. Momento en el que se constituye el derecho de garantía mediante reserva 

El apartado (2) contiene el mismo principio expresado en el Artículo 2:106 del Libro IX. Cuando se constituye un derecho de 
garantía mediante reserva, el derecho de garantía solo nace cuando se cumplen todos los requisitos relevantes; sin embargo, 
esto puede ocurrir posteriormente a la celebración del contrato de garantía real. 



D. Consideración del beneficiario como garante 

Según lo dispuesto en el apartado (3) y a los efectos de la aplicación de las normas de este libro, se considera al beneficiario 
como garante. En el contexto de la constitución de los derechos de garantía mediante reserva es casi imposible considerar 
como garante a la persona que obtiene del acreedor garantizado la propiedad gravada de los activos, por lo que en este 
artículo a esta persona se le llama “beneficiario”. Sin embargo, a los efectos de las demás normas de este libro, especialmente 
las normas sobre eficacia frente a terceros, las normas previas al impago y las normas sobre las consecuencias del impago, se 
considera al beneficiario como a un garante normal. 

E. Orden de prelación del derecho de garantía reservado 

Aunque los derechos de garantía constituidos mediante reserva no gozan como tales de una posición preferente en el marco 
de las normas sobre el orden de prelación, el acreedor garantizado que ostenta un derecho de garantía constituido mediante 
reserva disfruta sin embargo normalmente de prioridad sobre los acreedores garantizados concurrentes. Esto se debe al hecho 
de que los derechos de garantía constituidos mediante reserva suelen ser mecanismos de reserva de adquisición. Si al 
transmitir la propiedad al comprador, el vendedor se reserva un derecho de garantía como garantía del pago del precio de 
compra, a este derecho de garantía se le aplica lo dispuesto en el subapartado (b) (i) del apartado (3) del Artículo 1:201 del 
Libro IX. Como mecanismo de reserva de adquisición, este derecho de garantía goza de superprelación de conformidad con 
lo dispuesto en el apartado (1) del Artículo 4:102 del Libro IX. Esta superprelación no se ve afectada generalmente por la 
transmisión del derecho de garantía, esto es, si el derecho de garantía reservado se transmite a otro acreedor garantizado, este 
último también goza de superprelación (ver el apartado (4) del Artículo 5:301 del Libro IX). 

Sin embargo, si excepcionalmente la reserva de adquisición no goza de superprelación (especialmente si el acuerdo es que el 
derecho de garantía que se reserva debe servir como garantía de otro derecho garantizado distinto al derecho al pago del 
precio de compra, o si la inscripción registral se realizó transcurrido el plazo de 35 días previsto en el Artículo del Libro IX), 
no podrá deducirse una protección equivalente del acreedor garantizado del apartado (3) del Artículo 5:303 del Libro IX. Esta 
norma se aplica a la transmisión de la propiedad de activos que ya estaban gravados antes de la transmisión; en el caso de la 
constitución de un derecho de garantía mediante reserva, el derecho de garantía que se reserva nace en el mismo momento en 
que se transmite la propiedad. 

Subsección 4: 
Derecho de retención de la posesión 

IX.-2:114: Derecho de retención de la posesión 

Cuando, en virtud de un contrato o por aplicación de la ley, una persona tiene derecho a retener la posesión de 
un activo frente a su propietario como garantía del derecho al cumplimiento de una obligación, este derecho de 
retención de la posesión da lugar a un derecho de garantía posesorio. 

Comentarios 

A. Introducción 

Aparte de la constitución mediante otorgamiento (Subsección 2) o mediante reserva (Subsección 3), los derechos de garantía, 
esto es, los derechos reales limitados que dan preferencia al acreedor garantizado a la hora de satisfacer su derecho 
garantizado mediante el valor realizable del activo gravado, también pueden constituirse mediante un derecho de retención de 
la posesión. 

Si hay un derecho a la retención de la posesión, se considera que el acreedor garantizado ostenta un derecho de garantía 
aunque las partes no lo hayan acordado expresamente. De hecho, el derecho de garantía puede nacer con base en este derecho 
de retención de la posesión aunque no exista acuerdo alguno entre las partes Se declara expresamente que este artículo es de 
aplicación independientemente de que el derecho de retención de la posesión se derive de un contrato o de una disposición 
jurídica. 



B. Principio 

Un derecho de retención existe cuando una persona que está obligada a devolver un activo a otra (normalmente el 
propietario) está legitimado para retener ese activo hasta que se cumplan ciertas condiciones, por ejemplo, el cumplimiento 
de una obligación recíproca. Las partes pueden acordar la existencia del derecho de retención; pero es más habitual que este 
derecho devenga implícito por aplicación de la ley. Un ejemplo sería un taller de reparación que puede retener la posesión de 
un artículo hasta que se efectúe el pago del precio de la reparación (una solución alternativa en virtud la legislación nacional 
sería establecer que el derecho de garantía nace aquí en virtud de ley (ex lege)). Este derecho de retención de la posesión no 
debe confundirse con el derecho a suspender el cumplimiento de una obligación recíproca (ver el Artículo 3:401 del Libro 
III). Si, por ejemplo, un vendedor no transmite ni la propiedad ni la posesión de los artículos vendidos sino que suspende el 
cumplimiento de esta obligación hasta el pago del precio de compra, el vendedor (asumiendo que vende sus propios 
artículos) sigue siendo el propietario y el derecho a suspender el cumplimiento de esa obligación no se considera un derecho 
de garantía según las normas de este libro. De ello se desprende por tanto que el ejercicio del derecho a suspender el 
cumplimiento de una obligación no se ve afectado por las normas de este libro. 

Elevando un simple derecho de retención de la posesión a la categoría de derecho de garantía, esto es, a un derecho real 
limitado sobre el activo cuya posesión puede ser retenida, el presente artículo consolida los derechos de retención que derivan 
de un contrato o de una disposición jurídica. Este artículo no regula las condiciones en virtud de las que nace el derecho de 
retención, sino solamente sus efectos. Una consecuencia importante de esta norma es que el acreedor garantizado puede, en 
caso de impago, recurrir a los remedios del Capítulo 7. De esta forma puede evitar la situación de estancamiento que otro 
modo podría producirse. Aunque el acreedor siempre tiene derecho a retener el activo, muchas legislaciones nacionales no 
permiten la ejecución forzosa del derecho “garantizado” sobre el activo retenido. Los acreedores que retienen la posesión se 
hallan en una situación de punto muerto si el deudor se niega a efectuar el pago. Elevando el derecho de retención de la 
posesión a la categoría de derecho de garantía real con desplazamiento, este problema puede resolverse de forma rápida y 
eficiente. 

Además, el principio que establece este artículo pretende alcanzar una uniformidad en todos los Estados miembros incluso 
más allá de la esfera de los derechos de garantía derivados de un contrato. Aunque en la práctica habitual los talleres de 
reparación, los depositarios, los hosteleros y otros negocios similares suelen disfrutar de alguna protección que les permite 
hacer uso de los bienes de la contraparte como garantía de sus propios derechos de pago, esta protección se logra, en parte, 
mediante el ejercicio de derechos de garantía en virtud de ley (ex lege), y en parte, mediante el derecho de retención de la 
posesión. Elevando estos últimos a la categoría de derechos de garantía, esta distinción deviene irrelevante y los acreedores 
garantizados pueden valerse de los mismos remedios independientemente de la situación con arreglo a la legislación nacional. 

C. Requisitos para la constitución de un derecho de garantía mediante el derecho de 
retención de la posesión 

El único requisito mencionado en el artículo para la constitución de un derecho de garantía con base en un derecho de 
retención de la posesión es que el acreedor garantizado debe estar legitimado frente al propietario para retener la posesión de 
un activo como garantía del derecho a reclamar el cumplimiento de una obligación. 

Aunque en esta norma no se trata de decidir si se origina un derecho de retención de la posesión y en qué condiciones lo hace, 
el requisito de que debe haber tal legitimación para retener la posesión confirma indirectamente que, cuando se constituye por 
este método un derecho de garantía, deben también cumplirse los requisitos generales establecidos en la Subsección 1, 
especialmente la existencia y la susceptibilidad de transmisión de los activos gravados y la existencia del derecho 
garantizado. 

El artículo no contesta directamente a la pregunta de si puede nacer un derecho de garantía con base en el derecho de 
retención de la posesión cuando los activos que se van a gravar no son propiedad del garante; sin embargo, la norma exige 
que la persona que se basa en el derecho de retención de la posesión, esto es, el acreedor garantizado, debe ostentar este 
derecho a retener la posesión frente al propietario de los activos en cuestión. En cuanto al derecho de retención de la posesión 
derivado de un contrato, solo un derecho de retención de la posesión acordado con el propietario o con un representante 
autorizado del mismo puede generar un derecho de garantía. Otros acuerdos no vincularían al propietario. En cuanto al 
derecho de retención de la posesión por ministerio de la ley, es la legislación nacional que establece este derecho la que debe 
decidir si, por ejemplo, un taller de reparaciones tiene derecho, frente al propietario del artículo reparado, a retener la 
posesión del mismo si la reparación la ha ordenado una persona diferente del propietario. En cualquier caso, en el marco de la 
constitución de los derechos de garantía mediante retención de la posesión no puede invocarse la protección que otorgan las 
normas de este libro a la adquisición de buena fe de los derechos de garantía, especialmente el Artículo 2:108 (Adquisición 
de buena fe de un derecho de garantía) del Libro IX. 



D. Eficacia frente a terceros y orden de prelación del derecho de retención de la posesión 

Los derechos de garantía derivados de un derecho de retención de la posesión son derechos de garantía real con 
desplazamiento, y como tales, son eficaces frente a terceros a los efectos de lo dispuesto en el Capítulo 3 mediante el 
ejercicio de la posesión por parte del acreedor garantizado. 

Gozan de la superprelación prevista en el apartado (3) del Artículo 4:102 del Libro IX, es decir, el acreedor garantizado que 
ostenta un derecho de garantía derivado de un derecho de retención de la posesión prevalece sobre cualquier otro acreedor 
garantizado que alega un derecho de garantía sobre el activo en cuestión. 

Sección 2: 
Constitución de la reserva de dominio 

IX.-2:201: Mecanismos de reserva de dominio 

(1) Puede constituirse una reserva de dominio en los supuestos contemplados en el apartado (2) del Artículo 
1:103 del Libro IX (La reserva de dominio: ámbito de aplicación), si: 
(a) el vendedor, el proveedor o el arrendador es el propietario del bien suministrado, o está debidamente 

facultado para disponer de él; 
(b) el bien está claramente identificado en el contrato de garantía real; 
(c) el derecho garantizado existe; y 
(d) el vendedor, el proveedor o el arrendador se reserva el dominio de los bienes. 

(2) A efectos de lo dispuesto en el apartado (1) (d), también se reserva el dominio cuando existe una 
transmisión sujeta a la condición suspensiva de que se cumpla la obligación garantizada. 

Comentarios 

A. Introducción 

La distinción general que subyace en estas normas sobre garantías reales, a saber, la diferencia entre los derechos de garantía 
y los mecanismos de reserva de dominio, ya se ha tratado suficientemente en los comentarios A y B al Artículo 1:103 del 
Libro IX. 

Mientras el Artículo 1:103 del Libro IX define los mecanismos de reserva de dominio, las condiciones en virtud de las que 
nace este tipo de garantía real se abordan en el presente artículo. Las normas contenidas en las anteriores secciones del 
Capítulo 2, que prevén la constitución de los derechos de garantía, esto es, de los derechos reales limitados definidos en el 
apartado (1) del Artículo 1:102 del Libro IX, no son de aplicación a los mecanismos de reserva de dominio (con excepción de 
lo dispuesto en los apartados (2) a (4) del Artículo 2:104 del Libro IX). Algunas de las principales diferencias entre los 
derechos de garantía y los mecanismos de reserva de dominio se deben a que sus métodos de constitución son muy 
diferentes. Por lo tanto, el principio general de aplicar las normas sobre derechos de garantía también a los mecanismos de 
reserva de dominio (ver apartado (1) del Artículo 1:104 del Libro IX) no puede aplicarse en este contexto. 

Respecto a la reserva de dominio sobre determinados tipos de activos, pueden encontrarse normas especiales en la Sección 3 
de este capítulo (en cuanto a la susceptibilidad de aplicación de estas normas a los mecanismos de reserva de dominio, ver el 
subapartado (b) del apartado (1) del Artículo 1:104 del Libro IX). 

B. Requisitos relativos a los mecanismos de reserva de dominio 

Un mecanismo de reserva de dominio nace, según esta norma, si se cumplen los requisitos comentados en los siguientes 
párrafos. 

Suministro de bienes en un contrato de compraventa, venta a plazos, arrendamiento financiero o consignación. Este artículo 
solo es de aplicación cuando los bienes son suministrados en virtud de contratos de compraventa, venta a plazos, 
arrendamiento financiero o consignación. Este requisito ya se desprende de la primera mitad de la frase del apartado (1), que 
contiene una referencia a los casos previstos en el apartado (2) del Artículo 1:103 del Libro IX; también existen referencias a 



los contratos de compraventa, venta a plazos, arrendamiento financiero o consignación en los subapartados (a) y (d) del 
apartado (1). 

La gran mayoría de casos en los que se utilizan los mecanismos de reserva de dominio entran en el ámbito de estos cuatro 
tipos de contratos; en estas normas solo se mencionan expresamente estos contratos como ejemplos de casos en los que puede 
hacerse uso de los mecanismos de reserva de dominio. Sin embargo, la definición de la reserva de dominio en el apartado (1) 
del Artículo 1:103 del Libro IX no se limita a la garantía en el contexto de estos contratos y permitiría hacer uso de los 
mecanismos de reserva de dominio también en otras transacciones. El presente artículo, sin embargo, no contempla, 
directamente al menos, esta posibilidad. La pregunta de si podrá nacer un mecanismo de reserva de dominio en otro tipo de 
transacción tendrá que responderse principalmente según los criterios establecidos solamente en el apartado (1) del Artículo 
1:103 del Libro IX; las demás disposiciones contenidas en los subapartados (a) a (d) del apartado (1) de este artículo podrán 
servir para aclarar estos criterios. 

Propiedad de los bienes suministrados o autorización del propietario. El subapartado (a) del apartado (1) requiere que los 
bienes suministrados en virtud de contratos de compraventa, venta a plazos, arrendamiento financiero o consignación sean 
propiedad del vendedor, del proveedor o del arrendador, o de forma alternativa, que estos últimos actúen con la autorización 
del propietario. 

Si el vendedor, el proveedor o el arrendador suministran unos bienes de los que no son propietarios ni respecto de cuyo 
suministro tienen autorización, no puede constituirse reserva de dominio alguna sobre dichos bienes. Los derechos del 
(legítimo) propietario no se ven afectados ni se transforman en un mecanismo de reserva de dominio; tampoco adquieren este 
tipo de garantía real ni el vendedor, ni el proveedor ni el arrendador: 

 
A suscribe con B un contrato de arrendamiento financiero de un vehículo. Sin embargo, el vehículo suministrado por A 
a B, es realmente propiedad de C, que no conoce la transacción entre A y B. No nace ninguna garantía real a favor de A 
y C sigue siendo el pleno propietario (con sujeción a la posibilidad de la adquisición de buena fe por parte de B, siempre 
y cuando este último ejercite la opción de adquirir la propiedad). Por tanto, los derechos de C sobre el vehículo 
suministrado siguen siendo eficaces frente a terceros incluso sin inscripción registral. 
 

La situación es diferente si el vendedor, el proveedor o el arrendador no es el propietario, pero actúa con autorización del 
propietario en relación con el bien suministrado. Como el propietario (que no pretende formar parte del contrato de 
compraventa, venta a plazos, arrendamiento financiero o consignación: no se trata de un caso de representación de los 
descritos en el Capítulo 6 del Libro II) ha autorizado al vendedor, al proveedor o al arrendador para enajenar el bien en 
cuestión, el acuerdo para constituir una reserva de dominio reduce la propiedad del propietario a un mecanismo de reserva de 
dominio, esto es, a un mecanismo de garantía de los contemplados en este libro. Su eficacia frente a terceros depende de la 
inscripción registral. Debe destacarse sin embargo que, aunque es el (legítimo) propietario quien se reserva el derecho real 
sobre el bien vendido, es el vendedor, el proveedor o el arrendador, esto es, la persona que celebra el contrato de 
compraventa, venta a plazos, arrendamiento financiero o consignación, como proveedor y en su propio nombre, a quien se 
considera acreedor garantizado a los efectos de las normas de este libro (ver el apartado (2) del Artículo 1:104 del Libro IX). 
Cuando el legítimo propietario autoriza al vendedor, al proveedor o al arrendador para reducir su propiedad a un mecanismo 
de reserva de dominio como garantía del pago del precio del contrato de compraventa, venta a plazos, arrendamiento 
financiero o consignación, esta autorización también permite al vendedor, al proveedor o al arrendador ejercitar contra el 
comprador, el comprador a plazos, el arrendatario o el consignatario los derechos derivados de la reserva de dominio del 
legítimo propietario según las normas de este libro. 

 
A, concesionario de vehículos, suscribe con B un contrato de arrendamiento financiero de un vehículo. Sin embargo, el 
vehículo suministrado por A a B, es realmente propiedad de un cliente de A, C, que ha autorizado a A para suministrar 
el vehículo a B con sujeción a un mecanismo de reserva de dominio. A suscribe el contrato de arrendamiento financiero 
con B en su propio nombre; C no es parte de la transacción entre A y B. Sin embargo, debido a esta transacción y 
especialmente debido a la autorización concedida por C a A, la plena propiedad que antes tenía C se ve reducida a un 
simple mecanismo de reserva de dominio que solo es efectivo frente a terceros si se inscribe en el registro. A, en 
cambio, es el arrendador, por lo que se le considera acreedor garantizado a los efectos de las normas de este libro y 
puede acogerse al mecanismo de reserva de dominio, por ejemplo, haciendo valer los derechos que al acreedor 
garantizado otorgan los artículos 5:201 (antes del impago) o 7:301 (tras el impago) del Libro IX. 
 

Identificación de los bienes suministrados en virtud del contrato de garantía real. El subapartado (b) del apartado (1) 
requiere que el bien que va a gravarse con un mecanismo de reserva de dominio esté claramente identificado en el contrato de 
garantía real, esto es, en el contrato de compraventa, venta a plazos, arrendamiento financiero o consignación (ver el apartado 
(2) del Artículo 1:103 del Libro IX). En general, en todos los contratos de compraventa, venta a plazos, arrendamiento 
financiero o consignación en virtud de los cuales se suministran bienes, ya hay una cláusula en la que se identifican los bienes 
que se van a suministrar, por lo que cabe pensar que el subapartado (b) del apartado (1) no contiene ningún requisito especial. 
Sin embargo, si solo se va a constituir una reserva de dominio sobre parte de los bienes suministrados pero se va a transmitir 



la propiedad de los demás, es necesario identificar de forma especial los bienes suministrados que se van a gravar con el 
mecanismo de reserva de dominio. 

Existencia del derecho garantizado. El subapartado (c) del apartado (1) establece que solo puede constituirse un 
mecanismo de reserva de dominio si existe un derecho garantizado, esto es, un derecho a reclamar el cumplimiento de una 
obligación que va a garantizarse con la reserva de dominio. Si el derecho garantizado existe desde un primer momento, por 
ejemplo, el derecho al pago del precio de compra, y posteriormente deja de existir porque el deudor efectúa el pago, el 
mecanismo de reserva de dominio se extingue (ver el subapartado (f) del apartado (1) del Artículo 6:101 del Libro IX). Si el 
comprador, el comprador a plazos, el arrendatario o el consignatario adquieren o no la propiedad libre de cargas tras la 
extinción de la reserva de dominio como consecuencia de la satisfacción del derecho garantizado depende de los acuerdos a 
que hayan llegado las partes en sus contratos (ver el apartado (5) del Artículo 6:104 del Libro IX). En el caso de la reserva de 
dominio en un contrato de compraventa, el comprador solo se convertirá en propietario cuando haya pagado el precio de 
compra. Sin embargo, si las partes de un contrato de arrendamiento financiero han acordado que el arrendatario podrá seguir 
utilizando el bien arrendado, sin coste alguno o mediante el pago de un precio nominal (ver el apartado (2) (c) del Artículo 
1:103 del Libro IX), el arrendador sigue siendo el propietario incluso tras el pago íntegro del derecho garantizado, esto es, el 
derecho al pago de las cuotas del arrendamiento. 

Reserva del dominio. Por último, solo puede constituirse una reserva de dominio si el vendedor, el proveedor o el 
arrendador se reservan realmente el dominio de los bienes en la transacción relevante (ver el subapartado (d) del apartado (1) 
de este artículo). Obviamente, este requisito es la principal característica del mecanismo de reserva de dominio, y como tal 
constituye el núcleo central de la definición de este tipo de garantía real contenida en el apartado (1) del Artículo 1:103 del 
Libro IX. Este requisito se aclara en el apartado (2) al establecer que también se reserva el dominio cuando existe una 
transmisión condicionada únicamente al cumplimiento de la obligación correspondiente al derecho garantizado. Por ejemplo, 
el comprador que, conforme a una reserva de dominio, acuerda con el vendedor que la transmisión de la propiedad se 
realizará solo tras el pago del precio de compra. El hecho de que esta transmisión esté condicionada al cumplimiento de la 
obligación correspondiente al derecho garantizado significa que la propiedad (incondicional) no se transmite al comprador 
hasta que se haya satisfecho el derecho garantizado, y hasta entonces, la reserva de dominio sirve como garantía del derecho 
al pago del precio de compra. 

C. Reserva de dominio y reserva de adquisición 

Mientras que los derechos de garantía, como derechos reales limitados, solo se consideran mecanismos de reserva de 
adquisición si se cumplen además otros criterios, los mecanismos de reserva de dominio están incluidos en todo caso dentro 
de la definición de “mecanismos de reserva de adquisición” (ver el apartado (3) del Artículo 1:201 del Libro IX). Este hecho 
no influye en la constitución de los mecanismos de reserva de dominio, pero es el fundamento de estas normas para el 
tratamiento preferente de los mecanismos de reserva de dominio a efectos del orden de prelación (ver el apartado (1) del 
Artículo 4:102 del Libro IX). Además, debe añadirse que los mecanismos de reserva de dominio, como mecanismos de 
reserva de adquisición, están sujetos al requisito de inscripción registral según lo dispuesto en el Artículo 3:107 del Libro IX. 
De forma contraria a la práctica jurídica en una serie de Estados miembros, la reserva de dominio, por tanto, solo es eficaz 
frente a terceros si, además de los requisitos para su constitución exigidos en el Artículo 2:201 del Libro IX, cumple también 
el de inscripción registral de la Sección 3 del Capítulo 3. 

Sección 3: 
Constitución de derechos de garantía sobre determinados tipos de activos 

IX.-2:301: Gravamen del derecho al pago de dinero en efectivo 

(1) El gravamen del derecho al pago de dinero en efectivo también está sujeto a las siguientes normas 
especiales. 

(2) Con las modificaciones oportunas, son de aplicación las disposiciones del Capítulo 5 del Libro III, con 
excepción de los apartados (2) y (3) del Artículo 5:108 del Libro III (Posibilidad de cesión: efectos de la 
prohibición contractual), y del Artículo 5:121 del Libro III (Colisión entre sucesivos cesionarios). 

(3) El garante puede también gravar a favor del acreedor garantizado cualquier derecho de pago que el garante 
ostente frente al acreedor garantizado. 

(4) Los derechos reales de garantía que gravan un derecho de pago se extienden a las garantías reales o 
personales que garanticen este derecho de pago. 

Comentarios 



A. Introducción 

Mientras las secciones 1 y 2 de este Capítulo 2 abordan la constitución de los derechos de garantía y de la reserva de dominio 
en general, estas normas de la Sección 3 contienen disposiciones específicas sobre la constitución de mecanismos de garantía 
sobre determinados tipos de activos; estas normas complementan a las de las anteriores secciones. 

B. Ámbito de aplicación 

El presente artículo es de aplicación en todos los casos en los que un derecho de pago es utilizado como garantía. La garantía 
que más se constituye sobre un derecho de pago es un derecho de garantía, esto es, un derecho real limitado que grava el 
derecho de pago y que se constituye mediante otorgamiento; también se incluyen en este supuesto los casos en que las partes 
pretenden ceder un derecho de pago con fines de garantía. En estas normas se considera que en esta transacción solo se 
constituye un derecho de garantía (ver el apartado (3) del Artículo 1:102 del Libro IX). Casi nunca será necesario en la 
práctica acordar el sometimiento de un derecho de pago a una reserva de dominio. La separación de los conceptos de 
propiedad y posesión, que caracteriza a este tipo de garantía y que constituye su razón de ser, no puede aplicarse a los 
derechos de pago. Además, una reserva de dominio sobre un derecho de pago contradice el fundamento económico existente 
en el reconocimiento de esa técnica de garantía, porque el comercio de los derechos de pago no merece el mismo apoyo que 
la adquisición de activos tangibles. 

C. Aplicación de las disposiciones relativas a la cesión de los derechos de pago 

En el apartado (2) se declara expresamente que las normas sobre cesión de derechos de pago que contiene el Capítulo 5 del 
Libro III son de aplicación “con las modificaciones oportunas”. La razón de aplicar estas normas simplemente “con las 
modificaciones oportunas” es que, en el caso de los derechos de garantía sobre un derecho de pago, este derecho solo se 
grava y no se transmite, como en el caso de la cesión. Por otra parte, aplicar las normas del Capítulo 5 del Libro III está en 
línea con la norma general de que gravar un derecho es una transmisión parcial de un derecho limitado (de garantía) al 
acreedor garantizado. 

Se exceptúan de aplicación algunas disposiciones del Capítulo 5 del Libro III. Esta excepción se refiere, en concreto, a los 
apartados (2) y (3) del Artículo 5:108 (Posibilidad de cesión: efectos de la prohibición contractual) del Libro III. Estos 
apartados contravienen la política de este libro, favorable a ignorar cualquier restricción a la susceptibilidad de transmisión en 
la medida en que impida o limite la posibilidad de constituir derechos de garantía (ver el Artículo 2:201 del Libro IX). Sin 
embargo, el apartado (4) del Artículo 5:108 del Libro III sobre la responsabilidad del cedente frente al deudor por infringir 
una prohibición o una limitación de cesión sí se aplica en este contexto, considerándose como sanción suficiente. 

También se exceptúa de aplicación el Artículo 5:121 del Libro III (Competencia entre cesionarios sucesivos) porque esta 
disposición contraviene las normas sobre el orden de prelación y tampoco es compatible con las normas sobre inscripción 
registral contenidas en el Libro IX. 

D. Gravamen de los derechos que el garante ostenta frente al acreedor garantizado 

El apartado (3) aclara un aspecto respecto al que han surgido dudas en varios países. Se aclara que el garante puede gravar a 
favor del acreedor garantizado cualquier derecho de pago que ostente frente a este último. La analogía con la cesión ayuda a 
confirmar esta hipótesis. No cabe duda de que el garante puede ceder un derecho de pago que ostente frente al acreedor 
garantizado, a este último. Mientras que la cesión puede parecer algo forzada, un simple gravamen que puede ser incluso 
provisional sí parece razonable. 

E. Extensión del gravamen a los derechos de garantía 

El apartado (4) expresa una norma general. Los derechos de garantía reales o personales dependientes entran, por su propia 
dependencia, dentro del ámbito de aplicación del gravamen de un derecho de pago; es decir, el acreedor garantizado puede, 
en caso de impago, no solo ejecutar su derecho de garantía sobre el derecho de pago, sino también ejercer los derechos de 
garantía que garantizan este derecho de pago, con el fin de satisfacer el derecho garantizado. Al menos en parte, este 
resultado ya se desprende de la aplicación de las normas sobre cesión. El apartado (1) del Artículo 5:115 del Libro III hace 



expresamente extensivos los efectos de la cesión a todos “los derechos accesorios y los derechos de garantía susceptibles de 
transmisión”. El apartado (4) del presente artículo se ve confirmado por lo dispuesto en el apartado (4) del Artículo 7:214 del 
Libro IX. 

IX.-2:302: Derechos de garantía sobre acciones de una sociedad 

(1) La posesión directa de títulos negociables de acciones de una sociedad se considera posesión de las 
acciones. 

(2) Las acciones de sociedades que no cumplan los requisitos del apartado 1, sean o no nominativas, no 
pueden estar sujetas a un derecho de garantía posesorio. 

(3) Los derechos de garantía sobre acciones de sociedades se hacen extensivos a los dividendos, a las 
acciones liberadas y a otros activos que el accionista deriva de las acciones, pero están limitados al valor 
económico de las acciones y de dichos activos. 

Comentarios 

A. Ámbito de aplicación de los derechos de garantía real con desplazamiento 

Una cuestión que tradicionalmente causa problemas en el contexto de la constitución de los derechos de garantía real con 
desplazamiento es determinar qué tipos de activos pueden gravarse con tales derechos. En especial, surgen dudas respecto a 
los activos que en esencia son derechos intangibles, pero que se acreditan con un documento o están incorporados en el 
mismo. 

En estas normas no se pretende clasificar de forma general estos activos como tangibles (y por tanto, susceptibles de 
posesión) o intangibles (no susceptibles de posesión). Estas normas se limitan a manifestar que determinadas consecuencias 
que normalmente están asociadas a esta clasificación son aplicables a estos activos, es decir, si la posesión de los documentos 
relevantes es suficiente o no para la constitución de un derecho de garantía real con desplazamiento y para lograr la eficacia 
frente a terceros de un derecho de garantía sobre estos activos. Esta última cuestión se trata más adelante en los artículos 
3:202 y 3:203 del Libro IX. En cambio, los artículos 2:302 a 2:304 del Libro IX tratan la cuestión preliminar de si la posesión 
del documento relevante es suficiente o no para constituir un derecho de garantía real con desplazamiento sobre acciones de 
una sociedad (apartados (1) y (2) del Artículo 2:302 del Libro IX), títulos de renta fija (Artículo 2:303 del Libro IX) y títulos 
de propiedad e instrumentos negociables (apartado (3) del Artículo 2:304 del Libro IX). 

B. Derechos de garantía real con desplazamiento sobre acciones de una sociedad 

En cuanto a la cuestión de si la posesión de los títulos de las acciones es suficiente para la constitución de un derecho de 
garantía real con desplazamiento sobre las acciones propiamente dichas, los apartados (1) y (2) de este artículo distinguen 
entre dos formas diferentes de titularidad de acciones. Esta distinción refleja los cambios, relativamente recientes, que se han 
producido en la “materialización” de participaciones en sociedades. Mientras hasta hace poco las acciones de sociedades que 
cotizan en los mercados de capitales se materializaban en títulos negociables de acciones, la tendencia hacia la 
desmaterialización ha cambiado radicalmente el panorama. El Artículo 2:302 del Libro IX debe adaptarse tanto al antiguo 
sistema de títulos negociables de acciones como a los modernos sistemas, en creciente expansión, de títulos, títulos globales y 
asientos contables desmaterializados, en manos de intermediarios. 

Solo si las acciones están materializadas en la forma tradicional y solo si el accionista ostenta la posesión directa de los 
títulos, se puede decir que el accionista ostenta la posesión y por tanto puede constituir un derecho de garantía real con 
desplazamiento sobre los títulos de las acciones y, por ende, sobre las acciones propiamente dichas. Hoy día, esta situación 
raramente se produce. En primer lugar, solo existe posesión directa si es el propio accionista quien guarda los títulos de las 
acciones. De forma alternativa, los títulos de las acciones pueden estar en manos de un tercero, especialmente en un banco u 
otra entidad financiera, en una caja fuerte exclusiva del cliente a la que solo el accionista, con o sin la ayuda de la entidad 
financiera, tiene acceso. 

Las acciones de sociedades que no cumplan los requisitos del apartado (1), sean o no nominativas, no pueden gravarse con un 
derecho de garantía real con desplazamiento (apartado (2)). Se trata, por ejemplo, de acciones cuyos títulos forman parte de 
un fondo que ostenta el banco y en los que los derechos del accionista individual están representados simplemente en un 
asiento contable a nombre de dicho cliente. El mismo resultado se obtiene si la sociedad ha emitido una sola acción global 
que se deposita en un banco y donde, de nuevo, los derechos de los accionistas individuales están representados simplemente 



en asientos contables a su nombre. Y por último, las anteriores normas se aplican igualmente cuando una sociedad no ha 
emitido ni siquiera una acción global y todos los derechos de los accionistas están materializados simplemente en asientos 
contables. 

C. Alcance de los derechos de garantía sobre acciones de una sociedad 

El apartado (3) trata sobre una cuestión diferente. Independientemente de si los derechos de garantía sobre acciones de 
sociedades pueden considerarse derechos de garantía real con o sin desplazamiento, se plantea la cuestión del alcance de 
dichos derechos de garantía. Las acciones de una sociedad no solo dan derecho a los accionistas a una participación en el 
capital social (esto es, el valor que se recibirá en caso de disolución de la sociedad) y a los frutos (los dividendos), sino 
también a intervenir en las decisiones sobre los principales asuntos de la compañía. 

El apartado (3) establece como norma supletoria que los derechos de garantía sobre acciones de sociedades están limitados al 
valor económico de las mismas. Esto supone que el acreedor garantizado no tiene derecho a ejercitar, por ejemplo, los 
derechos de voto del accionista. El valor económico de las acciones, siempre que se trate de acciones que generan 
dividendos, incluirá, evidentemente, los derechos adquiridos sobre los dividendos. 

IX.-2:303: Derechos de garantía sobre títulos de renta fija 

Los apartados (1) y (2) del Artículo anterior se aplican también a los títulos de renta fija. 

Comentarios 

En cuanto a los títulos de renta fija, se plantean las mismas cuestiones y se ofrecen las mismas soluciones en relación con la 
constitución de derechos de garantía real con desplazamiento que las planteadas y aplicadas en el caso de las acciones (ver 
comentarios A y B al artículo anterior). En este caso, la posesión directa y efectiva de los títulos de renta fija también es 
suficiente para la constitución de derechos de garantía real con desplazamiento sobre dichos títulos. Sin embargo, cuando no 
se ostenta la posesión directa de los títulos de renta fija, estos no pueden gravarse con un derecho de garantía real con 
desplazamiento. 

IX.-2:304: Títulos de propiedad negociables e instrumentos negociables 

(1) Cuando un título de propiedad negociable tiene por objeto mercancías, el derecho de garantía sobre el 
documento también se hace extensivo a las mercancías. 

(2) En cuanto a los instrumentos negociables, el derecho de garantía sobre el instrumento se hace también 
extensivo al derecho incorporado en el instrumento. 

(3) Se considera que la posesión de un título de propiedad negociable o de un instrumento negociable implica 
también la posesión de las mercancías o el derecho objeto del título de propiedad. 

Comentarios 

A. Títulos de propiedad negociables e instrumentos negociables 

El presente artículo trata de la constitución de derechos de garantía sobre títulos de propiedad negociables y sobre 
instrumentos negociables. El común denominador de ambos tipos de documentos negociables es obviamente su naturaleza 
negociable, es decir, su susceptibilidad de transmisión. Ambos tipos de documentos representan un valor. Los títulos de 
propiedad negociables representan activos tangibles (en especial, mercancías); los instrumentos negociables representan 
activos intangibles, más concretamente derechos de pago incorporados en letras de cambio, cheques y pagarés (ver el 
subapartado (d) del apartado (2) del Artículo 1:101 del Libro I). 

Los títulos de propiedad negociables son, en concreto, los conocimientos de embarque y los certificados de almacén. Para 
que se apliquen las normas del Artículo 2:304 del Libro IX se tiene que haber emitido físicamente el documento; estas 



normas no se aplican a los nuevos conocimientos de embarque electrónicos que han empezado a utilizarse, pero que todavía 
no son generalmente reconocidos. 

B. Alcance de los derechos de garantía sobre títulos de propiedad negociables 

El apartado (1) extrae, del carácter negociable de los títulos de propiedad “auténticos”, la conclusión de que los derechos de 
garantía constituidos sobre un título de propiedad se hacen extensivos a los activos tangibles reflejados en el documento, 
siempre y cuando el documento negociable incluya efectivamente dichos activos. 

C. Alcance de los derechos de garantía sobre instrumentos negociables 

El apartado (2) se adecua a la norma contenida en el apartado (1) y confirma un principio general del derecho de instrumentos 
negociables. La constitución de un derecho de garantía sobre el documento genera también un derecho de garantía sobre el 
derecho incorporado, es decir, el derecho al pago de una suma de dinero. 

D. Derechos de garantía real con desplazamiento sobre títulos de propiedad e instrumentos 
negociables 

También puede plantearse la cuestión de si pueden constituirse derechos de garantía real con desplazamiento sobre títulos de 
propiedad negociables y sobre instrumentos negociables (ver el comentario A sobre el artículo 2:302 del Libro IX). El 
apartado (3) contesta afirmativamente a esta pregunta, y establece que la posesión del título de propiedad o del instrumento, 
esto es, del documento negociable, es suficiente para la constitución de un derecho de garantía real con desplazamiento sobre 
las mercancías cubiertas por el título de propiedad o sobre el derecho incorporado en el instrumento. 

IX.-2:305: Derechos de garantía sobre accesorios 

(1) Puede también constituirse un derecho de garantía sobre un activo que, al momento de constitución, es un 
accesorio de un bien mueble o de un inmueble. Si las reglas aplicables a los bienes inmuebles así lo 
establecen, el derecho de garantía puede también constituirse según las reglas que rigen los bienes 
inmuebles. 

(2) El derecho de garantía sobre mercancías seguirá en vigor aunque el activo gravado se convierta 
posteriormente en un accesorio de un bien mueble o de un inmueble. 

Comentarios 

A. “Accesorio” 

No parece que exista un amplio conocimiento del sentido jurídico del término “accesorio“ (ver la definición del término en el 
apartado (2) del Artículo 1:201 del Libro IX). 

La mejor forma de aclarar el término es oponiéndolo al concepto de “parte integrante”, por ejemplo, los ladrillos y el resto de 
los materiales utilizados para la construcción de un edificio. Tras la integración, se extinguen todos los derechos de garantía 
(o de otro tipo) que existen sobre los ladrillos y demás material de construcción debido a la incorporación, prácticamente 
irreversible, de dichos elementos en el edificio. 

En cambio, el accesorio no pierde su identidad si puede separarse sin menoscabo importante del propio accesorio o del bien 
al que estuviera asociado. Como ejemplos prácticos, los motores de la mayoría de los vehículos, como automóviles, aviones o 
barcos; las ventanas de un edificio o la caldera del sistema de calefacción y equipos similares, siempre y cuando sea posible y 
económicamente razonable separar dichos accesorios del activo principal al que estuvieran asociados. 



B. Consecuencias jurídicas 

Si se cumplen los criterios técnicos de un accesorio, este conserva su identidad jurídica. El presente artículo establece dos 
consecuencias jurídicas. En primer lugar, un activo que es un accesorio, ya de un bien mueble o de un bien inmueble, puede 
ser gravado de forma separada a dicho bien por un derecho de garantía regulado por las normas del Libro IX. Esto implica 
que, tras la separación del bien mueble o inmueble en cuestión, el derecho de garantía sigue existiendo como antes. 

En segundo lugar, también sigue existiendo el derecho de garantía constituido sobre un activo tangible que se convierte 
después en un accesorio de un bien mueble o de un inmueble. A veces es posible incluso conseguir la publicidad de tal 
derecho mediante la correspondiente anotación en el registro de la propiedad del bien inmueble en cuestión (ver el Artículo 
3:105 del Libro IX). 

IX.-2:306: Rendimientos de los activos inicialmente gravados 

(1) El derecho de garantía se hace extensivo los derechos a recibir una indemnización por razón de los 
defectos o daños que presente el activo inicialmente gravado o de la pérdida del mismo, incluidos los pagos 
percibidos de las compañías de seguros. 

(2) El derecho de garantía posesorio se hace extensivo a los frutos civiles y naturales de los activos gravados 
inicialmente, salvo que las partes acuerden lo contrario. 

(3) Este derecho sólo se extenderá a otros rendimientos de los activos inicialmente gravados si las partes así lo 
estipulan. 

Comentarios 

A. Concepto básico 

En cada uno de los tres apartados de la norma se ofrece un enfoque diferente de la extensión de los derechos de garantía a los 
frutos de los activos inicialmente gravados. La idea fundamental que subyace en esta norma es que, en general, los derechos 
de garantía no se extienden más allá de los activos inicialmente gravados a los frutos de estos, como por ejemplo ocurre con 
el derecho al pago del precio de compra de los activos. La razón de esta limitación es que entonces otros otorgantes de crédito 
deberían también tener la misma oportunidad de garantizar sus derechos de pago gravando los frutos en el curso de la 
financiación de las operaciones generales del comprador. 

El término “frutos” se define en el apartado (11) del Artículo 1:201 del Libro IX. La definición no incluye los nuevos bienes 
resultantes del uso de las mercancías originales con fines de producción, unión o mezcla; si estos nuevos productos o bienes 
unidos o mezclados están cubiertos o no por los derechos de garantía originales se regula de forma separada en los artículos 
2:307 a 2:309 del Libro IX. 

El presente artículo no solo es de aplicación cuando los activos originales estaban gravados con un derecho de garantía, sino 
que también contempla la extensión de los derechos del vendedor, del proveedor o del arrendador sobre los frutos de los 
bienes suministrados cuando estos activos estaban gravados con un mecanismo de reserva de dominio. Sin embargo, debe 
destacarse que, incluso cuando se produce dicha extensión, el vendedor, el proveedor o el arrendador solo pueden tener sobre 
los frutos un derecho de garantía, no una reserva de dominio. Al contrario que los bienes suministrados, los frutos no eran 
inicialmente propiedad del vendedor, del proveedor o del arrendador. 

B. Excepciones 

Cada uno de los tres apartados de este artículo establece una excepción al principio general que subyace en esta norma, es 
decir, que en general, los derechos de garantía no se extienden más allá de los activos inicialmente gravados a los frutos de 
estos. Cada una de estas excepciones tiene sus propios fundamento y alcance. 

El apartado (1) contiene una excepción que se aplica de forma automática, sin necesidad de acuerdo expreso al efecto. En 
este apartado se enumeran una serie de acontecimientos que suelen producirse sin consentimiento o incluso contra la voluntad 
del propietario de los activos gravados. Sin embargo, esta excepción también contempla casos en los que los acontecimientos 
antes mencionados puedan haberse debido a actos del garante o de sus agentes representantes o empleados. La razón que 
justifica la extensión automática del derecho de garantía a los frutos es la disminución del valor o la pérdida total del activo 



gravado. Con el fin de proteger al acreedor garantizado, su derecho de garantía se extiende a los derechos de pago originados 
tras producirse los acontecimientos mencionados u otros de carácter similar. 

El apartado (2) contiene una norma supletoria que establece que, cuando se trata de un derecho de garantía real con 
desplazamiento, el derecho de garantía se extiende a los frutos civiles y naturales de los activos gravados. Esta norma es de 
aplicación salvo que las partes acuerden lo contrario. La norma supletoria se basa en el hecho de que, en el caso de la garantía 
real con desplazamiento, el acreedor garantizado ostenta la posesión de los activos gravados. Por lo tanto, es el acreedor 
garantizado quien advierte en primer lugar si los activos que posee producen frutos y qué tipo de frutos producen. Además, el 
acreedor garantizado es necesariamente la persona que, como poseedor de los activos gravados, puede percibir más 
fácilmente dichos frutos. 

El significado del término “frutos naturales” (ver el subapartado (c) del apartado (11) del Artículo 1:201 del Libro IX) no 
necesita de mayor explicación. Un ejemplo típico son las crías de animales. Si se habla de otros activos que no son animales, 
se utiliza el término “frutos civiles”, cuyo significado no es tan obvio. Como ejemplos típicos, los intereses devengados de 
cantidades de dinero o los dividendos de las acciones de sociedades. 

En el caso de los frutos civiles y naturales se plantea otra cuestión: ¿quién deviene propietario de los frutos? El texto no 
resuelve expresamente la cuestión, pero la respuesta se deduce de forma implícita. Es solo el derecho de garantía el que se 
hace extensivo a los frutos. Esto implica que los frutos son propiedad del propietario de los activos gravados, y que la 
propiedad está gravada con el derecho de garantía, que grava también los frutos derivados de los activos principales. 

El apartado (3) establece que los derechos de garantía del acreedor garantizado solamente se harán extensivos a otros frutos 
distintos de los señalados en los apartados (1) y (2) y derivados de los activos inicialmente gravados, si las partes, es decir, el 
acreedor garantizado y el garante, así lo estipulan. La iniciativa para formalizar este acuerdo la tomará normalmente el 
acreedor garantizado, puesto que está interesado en proteger sus derechos de garantía con el fin de seguir garantizado el 
máximo de tiempo posible. Sin embargo, el interés del acreedor coincidirá a menudo con el del deudor, que deseará ofrecer 
garantías con el fin de prolongar el crédito el máximo de tiempo posible a un tipo de interés favorable. Por otra parte, cuando 
el deudor /garante tiene acceso a un crédito más barato en otra entidad, cambiar a dicha otra entidad de crédito solamente será 
posible si el deudor puede enajenar los frutos como garantía para el nuevo acreedor. 

C. Eficacia frente a terceros y orden de prelación 

Los derechos de garantía sobre los frutos señalados en el apartado (1), es decir, los derechos de garantía sobre los derechos a 
cobrar una compensación por razón de defectos, daños o pérdida de los activos gravados, son eficaces frente a terceros sin 
tener que cumplir los requisitos exigidos en el Capítulo 3 (ver el apartado (2) del Artículo 3:101 del Libro IX). Los derechos 
de garantía sobre este tipo de frutos siguen gozando de la prioridad de los derechos de garantía existentes sobre los activos 
inicialmente gravados (ver el subapartado (b) del apartado (1) del Artículo 4:104 del Libro IX). También se conserva la 
superprelación de que puedan gozar los derechos de garantía sobre los activos inicialmente gravados (ver el subapartado (a) 
del apartado (2) del Artículo 4:105 del Libro IX). Por tanto, incluso aunque un mecanismo de reserva de dominio sobre los 
activos iniciales se convierta en un simple derecho de garantía sobre frutos de este tipo, este derecho de garantía goza del 
mismo orden de prelación que la garantía existente sobre los activos inicialmente gravados. 

El apartado (2) del Artículo 3:101 del Libro IX contempla también los derechos de garantía sobre los frutos civiles o 
naturales a los que se extienden los derechos del acreedor garantizado conforme a lo dispuesto en el apartado (2) de este 
artículo. Sin embargo, los derechos de garantía sobre otros frutos, a los que solo se extienden los derechos del acreedor 
garantizado si hay un acuerdo entre las partes a tal efecto según lo dispuesto en el apartado (3), no están exentos de tener que 
cumplir los requisitos exigidos en el Capítulo 3, es decir, estos derechos de garantía solo serán eficaces frente a terceros si se 
inscriben en el registro o si los activos gravados están en posesión o bajo control del acreedor garantizado. En los casos 
señalados en los artículos 4:104 y 4:105 del Libro IX, en cambio, estos derechos de garantía conservan el orden de prelación 
del derecho de garantía sobre los activos inicialmente gravados; ver los comentarios realizados a dichas normas. 

IX.-2:307: Utilización de mercancías gravadas con fines de producción o unión con otras 
mercancías 

(1) Cuando los materiales gravados, propiedad del garante, se utilicen para la producción de nuevas 
mercancías, el derecho de garantía del acreedor garantizado podrá hacerse extensivo, previo acuerdo entre 
las partes: 
(a) a los nuevos productos; 
(b) al derecho de pago que asiste al garante en tanto que propietario original del material frente al 

fabricante, según lo dispuesto en el Artículo 5:201 del Libro VIII (Especificación). 



(2) También se aplica el apartado anterior si las mercancías están unidas entre sí de tal manera que su 
separación es imposible o económicamente irrazonable a los efectos de lo dispuesto en el Artículo 5:203 del 
Libro VIII (Unión). 

(3) La cuestión de si un propietario original del material que no ostenta una reserva de dominio adquiere o no 
por ministerio de la ley un derecho de garantía como consecuencia de una producción o unión que afecta a 
su material y la cuestión de la eficacia frente a terceros y del orden de prelación de este derecho de garantía 
se regulan en el Capítulo 5 del Libro VIII. Si estos derechos de garantía se constituyen mediante acuerdo 
entre las partes, están sujetos a lo dispuesto en el Libro IX, pero disfrutan de superprelación, según 
establece el apartado (3) del Artículo 5:204 del Libro VIII (Disposiciones adicionales respecto a los derechos 
reales de garantía). 

(4) En el supuesto contemplado en el apartado (1) (b), el derecho del acreedor garantizado en tanto que titular 
anterior de un gravamen sobre el material se hace extensivo a los derechos de garantía señalados en el 
apartado (3). 

Comentarios 

A. General 

El Capítulo 5 del Libro VIII contiene amplias normas sobre producción, unión y mezcla de mercancías. En cuanto a la 
producción y la unión de mercancías, estas normas se centran en: (i) la distribución de la propiedad de las nuevas mercancías 
que se han producido o que se han unido utilizando material que es propiedad de diferentes personas; (ii) los pagos que debe 
afrontar el propietario de las nuevas mercancías frente a los propietarios originales del material, que han perdido su propiedad 
como consecuencia de la producción y de la unión; (iii) los derechos de garantía sobre las nuevas mercancías, que garantizan 
el pago del valor de los materiales perdidos. 

Sin embargo, el Capítulo 5 del Libro VIII no habla de las consecuencias que la producción y la unión de mercancías tienen 
sobre los derechos de garantía existentes sobre el material utilizado para dichas producción y unión. Es el presente artículo, 
en sus apartados (1) y (2), el que aborda esta cuestión. Los apartados (3) y (4) abordan algunas cuestiones relativas a la 
delimitación entre las normas del Libro VIII y las del Libro IX en relación con los derechos de garantía del propietario 
original del material; ver más adelante los comentarios E y F. 

Si el material utilizado para la producción o la unión de mercancías no estaba gravado con un derecho de garantía sino con un 
mecanismo de reserva de dominio, en vez de este artículo se aplica el artículo siguiente. 

B. Utilización de los activos gravados para la producción de nuevas mercancías 

Cuando los activos gravados se utilizan para la producción de nuevas mercancías, no puede considerarse que los nuevos 
productos simplemente sustituyen a los activos inicialmente gravados y que no tienen ningún valor añadido. Al contrario, los 
nuevos productos no son solo resultado del material original gravado utilizado en el proceso de producción, sino también del 
trabajo del productor y posiblemente de otros activos que también se han utilizado en la producción. Por tanto, hacer 
extensivo el derecho de garantía original sobre los activos que se utilizaron para la producción de las nuevas mercancías a 
estos nuevos productos sería injusto, tanto para el garante como para otros acreedores de este. A este respecto, es irrelevante 
que el acreedor garantizado haya permitido o no la producción propiamente dicha. 

Cierto es que las normas del Libro VIII extienden de forma automática los derechos reales de los propietarios originales del 
material utilizado para la producción a los nuevos productos, tanto mediante la concesión de la propiedad (si el propietario es 
el productor) o mediante el otorgamiento de un derecho de garantía sobre estos productos. Sin embargo, el titular de un 
simple derecho de garantía sobre el material está obviamente en una posición más débil que no justifica una extensión 
automática del derecho de garantía a los nuevos productos. 

El apartado (1) señala dos tipos de activos a los que puede extenderse el derecho de garantía original, en virtud de un acuerdo 
al que han llegado el garante y el acreedor garantizado, si los activos gravados se utilizan para la producción de nuevas 
mercancías. El subapartado (a) habla de los nuevos productos. Si el garante deviene propietario de las nuevas mercancías que 
se han fabricado utilizando el material gravado (que, conforme a lo dispuesto en el Capítulo 5 del Libro VIII será el caso 
cuando el garante sea el productor), sí puede constituirse un derecho de garantía sobre estos nuevos productos en lugar del 
derecho de garantía que existía sobre el material, que se extingue. 

 



A es propietaria de material textil, sobre el que constituye un derecho de garantía real sin desplazamiento a favor de B. 
Si posteriormente A fabrica prendas de vestir utilizando el material textil gravado, A se convertirá en propietaria de las 
prendas; el derecho de garantía de B sobre el material textil, sin embargo, se extingue, porque la tela ya no existe como 
activo individual. Sin embargo, si A y B así lo han acordado, B puede adquirir, en lugar de su derecho anterior, un 
derecho de garantía sobre las prendas de vestir. 
 

El subapartado (b) se refiere al derecho de pago que asiste al garante en tanto que propietario original del material (gravado) 
en virtud de la producción frente al productor, según lo dispuesto en el Artículo 5:201 del Libro VIII. Si el garante no deviene 
propietario de los nuevos productos no puede constituir un derecho de garantía sobre los mismos a favor del acreedor 
garantizado, porque no tiene legitimación para enajenar dichos productos. Sin embargo, como compensación por la pérdida 
de la propiedad del material, el garante suele adquirir frente al productor un derecho al pago del valor económico del material 
(ver el Artículo 5:201 del Libro VIII). Este derecho de pago sí puede gravarse en virtud de un acuerdo con el acreedor 
garantizado original. 

 
Como en el ejemplo 1, A es propietaria de material textil, sobre el que constituye un derecho de garantía real sin 
desplazamiento a favor de B. Si posteriormente C fabrica prendas de vestir utilizando el material textil de A que está 
gravado a favor de B, C se convertirá en propietario de las prendas. La propiedad de A sobre el material textil se pierde 
y también el derecho de garantía de B sobre dicho material. Sin embargo, A tiene ahora un derecho de pago frente a C 
por el valor económico del material textil. Si A y B así lo estipulan, B puede adquirir un derecho de garantía sobre este 
derecho de pago frente a C, en lugar del derecho de garantía que tenía sobre el material textil. 
 

En este último caso, debe añadirse que el garante, propietario original del material que ha sido utilizado para la producción y 
cuya propiedad se ha perdido en virtud de la producción, adquiere también un derecho de garantía sobre las nuevas 
mercancías, según las normas contenidas en el Capítulo 5 del Libro VIII (ver la primera frase del apartado (3)). Este derecho 
de garantía sirve para garantizar el derecho de pago del garante frente al propietario de los productos. Si este último derecho 
de pago se grava a favor del acreedor garantizado, que es el titular original del gravamen sobre el material que se utilizó para 
la producción, este derecho de garantía sobre el derecho de pago se hace extensivo también al derecho de garantía sobre los 
productos, que garantiza el derecho de pago (ver, específicamente para esta situación, el apartado (4); la norma general que 
contempla la extensión de los gravámenes de los derechos de pago a los derechos de garantía que garantizan estos derechos 
se contiene en el apartado (4) del Artículo 2:301 del Libro IX). 

 
Los hechos son idénticos a los del ejemplo 2. Además del derecho de pago frente a C, A adquiere, como consecuencia 
de la producción y como compensación a la pérdida de la propiedad del material textil, un derecho de garantía sobre las 
prendas propiedad de C. Este derecho de garantía sirve como garantía del derecho de pago de A frente a C. Por tanto, B, 
a cuyo favor A y B han gravado el derecho de pago de A frente a C, hace extensivo su derecho al derecho de garantía 
que A tiene sobre las prendas. 

C. Unión de los activos gravados con otros activos 

De conformidad con lo dispuesto en el apartado (2), se aplican los mismos principios del apartado (1) cuando los activos 
gravados se unen de tal forma con otros activos que su separación es imposible o económicamente irrazonable (ver el 
Artículo 5:203 del Libro VIII). También en esta situación los activos inicialmente gravados tienen un valor añadido, por lo 
que, si no hay acuerdo de las partes a tal efecto, sería injusto hacer extensivo el derecho de garantía original sobre los activos 
que se utilizaron para la unión, a las nuevas mercancías o al derecho garantizado de pago del valor del material perdido. 

D. Eficacia frente a terceros y orden de prelación 

Los derechos de garantía sobre los nuevos productos o activos unidos, o sobre el derecho de pago que asiste al garante frente 
al propietario de estos activos no están exentos de cumplir los requisitos exigidos en el Capítulo 3. Por tanto, para que estos 
derechos de garantía del titular original del gravamen sobre el material que se utilizó con fines de producción o unión sean 
eficaces frente a terceros, deberán cumplirse los requisitos de posesión, control o inscripción registral. 

Si estos derechos de garantía devienen eficaces frente a terceros, conservan el orden de prelación de los derechos de garantía 
sobre el material (ver el subapartado (a) del apartado (1) del Artículo 4:103 del Libro IX); también se conserva la 
superprelación del derecho de garantía original (ver el comentario A al Artículo 4:103 del Libro IX). 



E. Apartado (3): Delimitación entre los Libros VIII y IX 

Ya se ha señalado que las normas relativas a la producción y unión de mercancías del Capítulo 5 del Libro VIII tratan 
también sobre los derechos de garantía que asisten al propietario original del material, que ha perdido la propiedad del mismo 
como consecuencia de dichos procesos de producción o unión. La pregunta de si estos derechos de garantía se rigen por las 
normas del Libro VIII o por las del Libro IX es bastante complicada, y debe contestarse principalmente de acuerdo con lo 
dispuesto en el Artículo 5:101 del Libro VIII. Para ofrecer una visión completa en este contexto, el apartado (3) resume su 
posición como sigue. 

Primera frase: Derechos de garantía adquiridos por ministerio de la ley. Si el propietario original del material ha 
adquirido los derechos de garantía por ministerio de la ley, las normas del Libro VIII prevalecen sobre las normas del Libro 
IX (ver la segunda frase del apartado (1) y la primera frase del apartado (4) del Artículo 5:101 del Libro VIII). Se aplican las 
normas del Libro VIII especialmente en cuanto a la constitución, la eficacia frente a terceros y el orden de prelación de 
dichos derechos de garantía. Sin embargo, en los aspectos no contemplados por el Libro VIII, como por ejemplo la ejecución 
forzosa del derecho de garantía, siguen aplicándose las normas del Libro IX. 

La primera frase del apartado (3) convierte expresamente en inaplicable esta norma cuando lo que ostentaba el propietario 
original del material utilizado para la producción o la unión era una reserva de dominio sobre dicho material. Respecto a los 
activos gravados con una reserva de dominio, no se aplican directamente las normas del Capítulo 5 del Libro VIII (ver la 
excepción que se contiene de forma expresa en el apartado (3) del Artículo 5:101 del Libro VIII); se aplica directamente el 
apartado (1) del Artículo 2:308 del Libro IX, que regula las consecuencias de la producción o unión de mercancías gravadas 
con una reserva de dominio y que a su vez, establece indirectamente la aplicación, con las modificaciones oportunas, de las 
normas del Capítulo 5 del Libro VIII. 

Segunda frase: Derechos de garantía constituidos mediante acuerdo entre las partes. Los procesos de producción y 
unión de mercancías pueden también ser fruto de un acuerdo entre las partes. En dicho acuerdo, por tanto, las partes pueden 
también pactar la constitución de derechos de garantía similares a los derechos de garantía otorgados por ley previstos en las 
normas del Capítulo 5 del Libro VIII. La segunda frase del apartado (4) del Artículo 5:101 del Libro VIII establece que los 
derechos de garantía que derivan de un acuerdo entre las partes están regulados por las normas del Libro IX. Si el propietario 
del material A acuerda con el productor B que este último puede producir nuevas mercancías con el material de A y que, 
aunque B será el propietario de los productos, A tendrá un derecho al pago del valor del material, garantizado con un derecho 
de garantía sobre los productos, este derecho de garantía está regulado por las normas del Libro IX. La única excepción que 
contempla la segunda frase del apartado (4) del Artículo 5:101 del Libro VIII es que sí se aplica lo dispuesto en el apartado 
(3) del Artículo 5:204 del Libro VIII, es decir, que el derecho de garantía del propietario original del material goza de 
superprelación del mismo modo que lo hacen un derecho de garantía sobre el dinero para la financiación de adquisiciones o 
un mecanismo de reserva de dominio. 

F. Apartado (4): Los derechos de garantía del titular original del gravamen sobre el material 
se hacen extensivos a los derechos de garantía del propietario original del material 

El apartado (4) contempla el caso que ya se ha tratado en el ejemplo 3. Intervienen en el mismo dos derechos de garantía. Por 
una parte, el derecho de garantía (típicamente otorgado por ley (ex lege)) del garante que ha perdido la propiedad del material 
como resultado de la producción o de la unión; y por otra, los derechos de garantía consensuados del acreedor garantizado 
como titular original del derecho de garantía sobre el material utilizado para la producción o la unión. Si este acreedor 
garantizado adquiere un derecho de garantía sobre los derechos del garante como propietario original del material frente al 
nuevo propietario de los productos o de las mercancías unidas, este derecho de garantía se hace extensivo al derecho de 
garantía del garante sobre estos nuevos productos o mercancías unidas. 

IX.-2:308: Utilización de mercancías sujetas a reserva de dominio con fines de producción o 
unión 

(1) Las normas del Capítulo 5 del Libro VIII (Especificación, unión y mezcla) se aplican también a las 
consecuencias de la producción o unión de mercancías sujetas a reserva de dominio; las referencias al 
propietario de estas mercancías se aplicarán, al comprador a plazos, al arrendatario o al consignatario. 

(2) Cuando los materiales sujetos a reserva de dominio se utilizan para la producción de nuevas mercancías, el 
vendedor, el proveedor o el arrendador pueden adquirir un derecho de garantía mediante acuerdo entre las 
partes: 
(a) sobre los nuevos productos; 
(b) sobre el derecho de pago que asiste al comprador, comprador a plazos, arrendatario o consignatario 

frente al productor, según lo dispuesto en el Artículo 5:201 del Libro VIII (Especificación), siempre que 



estas personas se consideren propietarios originales del material de acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado (1). 

(3) También se aplica el apartado anterior en la unión de mercancías. 
(4) En el supuesto contemplado en el apartado (2) (b), el derecho del vendedor, del proveedor o del arrendador 

se hace extensivo a los derechos de garantía sobre los nuevos productos o sobre las mercancías unidas 
adquiridas por el comprador, el comprador a plazos, el arrendatario o el consignatario como resultado de la 
producción o de la unión. 

Comentarios 

A. Introducción 

Este artículo contempla la producción o la unión de activos sujetos a un mecanismo de reserva de dominio. Trata de dos 
aspectos diferentes de dichas producción o unión: 

En primer lugar está la cuestión de la distribución de la propiedad y de los derechos de reembolso del valor entre el 
productor, otros propietarios del material utilizado para la producción o la unión y el comprador, el comprador a plazos, el 
arrendatario o el consignatario a quienes se suministraron los activos sujetos a reserva de dominio que fueron utilizados para 
la producción o la unión. 

Es el apartado (1) el que trata esta cuestión, remitiéndose a la aplicación, con las modificaciones oportunas, de las normas del 
Capítulo 5 del Libro VIII. 

En segundo lugar, está la cuestión de si los derechos del titular del mecanismo de reserva de dominio se hacen extensivos a 
los derechos adquiridos por el comprador, el comprador a plazos, el arrendatario o el consignatario tras la producción o la 
unión. Esta cuestión, que es similar a la prevista en los apartados (1), (2) y (4) del artículo anterior para la producción o unión 
de activos sujetos a un derecho de garantía, se contempla en los apartados (2) a (4) del presente artículo. 

B. Aplicación con las modificaciones oportunas de las normas del apartado 1 del Capítulo 5 
del Libro VIII 

El punto de partida de la norma contenida en el apartado (1) es que las normas del Capítulo 5 del Libro VIII no se aplican a la 
producción o a la mezcla de activos sujetos a un mecanismo de reserva de dominio (ver el apartado (3) del Artículo 5:101 del 
Libro VIII). La razón de esta exención es que la función de garantía de los mecanismos de reserva de dominio diferencia este 
tipo de derecho real de la propiedad en general. Aunque en general, y de conformidad con lo dispuesto en las normas del 
Capítulo 5 del Libro VIII, la posición patrimonial del propietario (directo) del material se hace extensiva a los productos o a 
los activos unidos resultantes de un proceso de producción o de unión, no ocurre lo mismo con la posición patrimonial de una 
persona cuya propiedad solo cumple una función de garantía en un contrato de compraventa, venta a plazos, arrendamiento 
financiero o consignación. Al menos respecto a su extensión a activos diferentes de los bienes originales, esta posición 
patrimonial es más débil y no puede recibir el mismo tratamiento favorable que la propiedad en general contemplada en el 
Capítulo 5 del Libro VIII. 

El hecho de que los activos sujetos a reserva de dominio no entren dentro del ámbito de aplicación de las normas del Capítulo 
5 del Libro VIII hace necesario que las normas pertinentes del Libro IX regulen estas cuestiones. Al contrario que en los 
casos de producción o de unión de activos sujetos a un derecho de garantía (Artículo 2:308 del Libro IX), el Libro IX tiene 
que abordar, en los casos de producción o de unión de activos sujetos a una reserva de dominio, no solo la extensión de este 
tipo de garantía real, sino también la distribución de la propiedad de los productos o de los activos unidos. 

El apartado (1) del presente artículo resuelve esta cuestión mediante referencia a la aplicación, con las modificaciones 
oportunas, de las normas del Libro VIII. El hecho de remitirse a las normas del Libro VIII confirma que la cuestión de la 
distribución de la propiedad en los casos de producción o de unión de activos sujetos a un mecanismo de reserva de dominio 
no sigue reglas muy diferentes a las que sigue la misma cuestión en relación con activos que no están sujetos a este tipo de 
garantía real. Esto es especialmente relevante respecto a la posición de las personas que intervienen en la producción o unión 
de mercancías y que no son ni el titular de la reserva de dominio por una parte, ni el comprador, el comprador a plazos, el 
arrendatario o el consignatario, por otra. La posición jurídica de un tercero productor o del propietario de otros activos que 
también forman parte del proceso de producción o de unión no debe verse afectada por la cuestión de si algunos activos 
utilizados en dichas producción o unión estaban sujetos a un mecanismo de reserva de dominio o estaban gravados 
simplemente con un derecho de garantía. La referencia hecha en el apartado (1) del Artículo 2:308 del Libro IX evita tener 
que reiterar en este capítulo la solución que se detalla en el Capítulo 5 del Libro VIII. 



Sin embargo, esta referencia a las normas del Capítulo 5 del Libro VIII está condicionada a un importante requisito. A los 
efectos de la aplicación de estas normas a los casos de producción o de unión de activos sujetos a una reserva de dominio, el 
propietario de estos activos no es el titular de la reserva de dominio, sino el comprador, el comprador a plazos, el arrendatario 
o el consignatario, esto es, la persona a quien se suministraron los activos sujetos a reserva de dominio y que fueron 
posteriormente utilizados para la producción o la unión. Este requisito subraya la función de garantía del mecanismo de 
reserva de dominio y lleva a efecto la intención de las partes del contrato de compraventa, venta a plazos, arrendamiento 
financiero y consignación. El comprador, el comprador a plazos, el arrendatario o el consignatario es la persona que puede 
hacer uso y sacar provecho de los activos suministrados; el vendedor, el proveedor o el arrendador solo se reservan el 
dominio con el fin de garantizar el pago del precio de compra. La aplicación de las normas del Capítulo 5 del Libro VIII sin 
que se cumpla este requisito entraría en conflicto con los principios del Libro IX. Según las normas de este libro, no existe en 
general una extensión automática de las garantías reales a activos diferentes de los activos que inicialmente sirvieron como 
garantía. Sin embargo, el resultado de aplicar sin reservas las normas del Capítulo 5 del Libro VIII sería precisamente la 
extensión automática de los derechos del titular de la reserva de dominio a los nuevos productos y a los activos unidos. Se 
evita este resultado si los derechos sobre los nuevos productos o sobre los activos unidos, o los derechos de reembolso del 
valor, que normalmente se otorgarían al propietario del material utilizado para la producción o para la unión según las normas 
del Capítulo 5 del Libro VIIII, se otorgan en su lugar al comprador, al comprador a plazos, al arrendatario o al consignatario. 

Con el fin de aclarar este concepto, seguidamente se ofrecen cuatro ejemplos que reflejan los principales supuestos de 
aplicación adaptada de las normas del Capítulo 5 del Libro VIII a la producción o a la unión de activos sujetos a una reserva 
de dominio. Los mismos ejemplos se utilizarán después en el comentario C para la explicación de los derechos del titular de 
la reserva de dominio después de la producción o unión de conformidad con lo dispuesto en los apartados (2) a (4) del 
Artículo 2:309 del Libro IX. 

 
A vende mineral de hierro a B con sujeción a una reserva de dominio. B fabrica acero a partir de esta materia prima. B 
es el productor y es considerado como el propietario del material a los efectos de la aplicación del Capítulo 5 del Libro 
VIII, por lo que B se convierte en el propietario del acero. 

 
Por error, C utiliza el mineral de hierro suministrado por A a B con sujeción a la reserva de dominio para fabricar acero. 
En defecto de acuerdo entre B y C, C se convierte en el propietario del acero; B, que es considerado como el propietario 
del material según el apartado (1) del Artículo 2:308 del Libro IX, tiene derecho a que C le pague el valor del acero; 
este derecho de pago se garantiza mediante un derecho de garantía constituido sobre el acero a favor de B (ver apartado 
(1) del Artículo 5:201 del Libro VIII). 

 
A suministra pintura a B con sujeción a una reserva de dominio. Esta pintura es utilizada para pintar el coche de C. Este 
es un caso de unión (pintura y vehículo). El vehículo de C debe considerarse la parte principal de los dos componentes, 
por lo que el apartado (1) del Artículo 2:308 del Libro IX, leído junto al apartado (2) del Artículo 5:203 del Libro VIII, 
establece que C es el único propietario del conjunto. B es considerado el propietario de la pintura a los efectos de la 
aplicación del Capítulo 5 del Libro VIII, por lo que B adquiere un derecho de pago de la pintura, garantizado mediante 
un derecho real de garantía constituido sobre el activo unido (apartado (2) del Artículo 5:203 del Libro VIII). 

 
A fabrica un barniz especial y muy caro, utilizado en los instrumentos musicales. Este barniz se suministra a B con 
sujeción a una reserva de dominio. C, propietario de un violín semiacabado de fabricación industrial, aplica este barniz 
como acabado. Ni el violín ni el barniz pueden considerarse la parte principal, por lo que C, como propietario de un 
componente, se convierte en copropietario del activo unido (violín más barniz) (ver la primera frase del apartado (3) del 
Artículo 5:203 del Libro VIII. Como B es considerado el propietario del barniz a los efectos de la aplicación del 
Capítulo 5 del Libro VIII, B también se convierte en copropietario del activo unido (ver el apartado (1) del Artículo 
2:308 del Libro IX leído junto a la primera frase del apartado (3) del Artículo 5:203 del Libro VIII). 

C. Derechos del titular de la reserva de dominio tras la producción o la unión 

Los derechos del titular de un mecanismo de reserva de dominio constituido sobre activos que se utilizan con fines de 
producción o unión se contemplan en los apartados (2) a (4) del Artículo 2:308 del Libro IX, de forma paralela a los derechos 
del titular de un derecho de garantía constituido sobre activos que se utilizan con fines de producción o unión, que se 
contemplan en los apartados (1), (2) y (4) del Artículo 2:307 del Libro IX. El principio general que subyace en el apartado (2) 
del Artículo 2:308 del Libro IX es que los derechos del titular de un mecanismo de reserva de dominio no se extienden más 
allá de los bienes originales suministrados después de que estos se utilicen con fines de producción o unión, salvo que haya 
acuerdo en este sentido entre las partes, es decir, entre el vendedor, el proveedor o el arrendador y el comprador, el 
comprador a plazos, el arrendatario o el consignatario. 



Si existe dicho acuerdo entre las partes, los derechos que el titular de la reserva de dominio puede adquirir como resultado de 
la producción o de la unión dependen de los derechos que adquiera el comprador, el comprador a plazos, el arrendatario o el 
consignatario, es decir, la otra parte del contrato de garantía real. Solo los derechos adquiridos por estos últimos pueden ser 
gravados a favor del titular de la reserva de dominio (ver el principio general contenido en el subapartado (a) del Artículo 
2:105 del Libro IX. Para ilustrar lo antedicho, se hace remisión a los ejemplos utilizados en el comentario B anterior. 

 
Si el comprador B deviene propietario del acero producido utilizando el mineral de hierro suministrado por A con 
sujeción a una reserva de dominio, A puede adquirir, si así lo acuerdan las partes, un derecho de garantía sobre el acero 
(ver el apartado (2)(a) del Artículo 2:308 del Libro IX). 

 
Si el comprador B no deviene propietario del acero producido utilizando el mineral de hierro suministrado por A con 
sujeción a una reserva de dominio, sino que simplemente adquiere un derecho de pago frente a C, garantizado mediante 
un derecho de garantía constituido sobre el acero propiedad de C, A puede adquirir, previo acuerdo en este sentido con 
B, un derecho de garantía sobre este derecho de pago frente a C (ver el apartado (2)(b) del Artículo 2:308 del Libro IX). 
Según lo dispuesto en el apartado (4) del Artículo 2:308 del Libro IX, A también puede ejercitar el derecho de garantía 
de B sobre el acero, que garantiza el derecho de pago gravado a favor de A. 

 
También en el caso de unión de activos sujetos a reserva de dominio el comprador B adquiere un derecho de pago por el 
valor de la pintura suministrada frente a C, que es el propietario del activo unido, derecho que está garantizado mediante 
el derecho de garantía constituido sobre el activo unido. Si el proveedor A y B hubieran acordado que los derechos de A 
se extienden más allá de los activos originales sujetos a un mecanismo de reserva de dominio, el derecho de pago de B 
frente a C se gravaría a favor de A (ver el apartado (2) (b), leído junto al apartado (3), del Artículo 2:308 del Libro IX); 
A también puede ejercitar el derecho de garantía que B ostenta sobre el activo unido y que garantiza ese derecho de 
pago (ver el apartado (4), leído junto al apartado (3), del Artículo 2:308 del Libro IX). 

 
Cuando un activo suministrado por A a B con sujeción a una reserva de dominio se une a otro activo de forma que el 
comprador B deviene copropietario del activo unido, el vendedor A puede adquirir, si así lo han acordado las partes, un 
derecho de garantía sobre la participación en copropiedad que B ostenta en el activo unido (ver el apartado (2)(a), leído 
junto al apartado (3), del Artículo 2:308 del Libro IX). 
 

Todos los derechos de garantía que el titular de un mecanismo de reserva de dominio adquiera sobre los nuevos productos o 
sobre los activos unidos, o sobre el derecho de pago que el comprador, el comprador a plazos, el arrendatario o el 
consignatario ostenten frente al propietario de estos activos deben cumplir los requisitos del Capítulo 3 para ser eficaces 
frente a terceros. Si estos derechos de garantía devienen eficaces frente a terceros, conservan el orden de prelación de la 
reserva de dominio original (ver el apartado (1)(a) del Artículo 4:103 del Libro IX); incluida su superprelación (ver el 
comentario A al Artículo 4:103 del Libro IX). 

IX.-2:309: Mezcla de activos sujetos a garantías reales 

(1) Cuando las mercancías gravadas se mezclen de tal manera que es imposible o económicamente 
irrazonable dividir la mezcla resultante en sus componentes originales, pero sí es posible y económicamente 
razonable dividir la masa o la mezcla en cantidades proporcionales, los derechos de garantía que habían 
gravado las mercancías se aplican como cargas sobre los derechos que los propietarios originales de las 
mercancías tienen en la mezcla resultante, en virtud de lo dispuesto en el apartado (1) del Artículo 5:202 del 
Libro VIII (Mezcla); este gravamen está limitado a la parte proporcional del valor de las respectivas 
mercancías en el momento de su mezcla. 

(2) Cuando las mercancías mezcladas según lo señalado en el anterior apartado están sujetas a reserva de 
dominio, se aplica lo dispuesto en el apartado (1) del Artículo 5:202 del Libro VIII (Mezcla), con la condición 
de que los derechos del titular de la reserva de dominio persistan en una parte de la mezcla resultante de 
forma proporcional al valor de las respectivas mercancías en el momento de su mezcla. 

(3) Todo acreedor garantizado puede ejercitar el derecho del garante a separar de la mezcla una cantidad 
equivalente a su cuota indivisa, según lo dispuesto en el apartado (2) del Artículo 5:202 del Libro VIII 
(Mezcla). 

(4) Si el acreedor garantizado combina activos financieros en un fondo, el garante tiene derecho a una parte de 
dicho fondo. En este caso, se aplica lo dispuesto en el apartado (1), con las modificaciones oportunas. 

(5) Si en los supuestos contemplados en los apartados (1), (2) y (4) los activos de la mezcla o del fondo no son 
suficientes para satisfacer a todos los copropietarios, se aplican en consonancia los apartados (4) y (5) del 
Artículo 2:305 del Libro VIII (Transmisión de bienes integrados en una masa). 



Comentarios 

A. Mezcla de mercancías sujetas a un derecho de garantía 

El apartado (1) del presente artículo aborda las consecuencias de la mezcla de mercancías que están gravadas con un derecho 
de garantía. Esta disposición contempla varias formas de mezclar mercancías gravadas, sin distinguir entre ellas. Uno o 
varios acreedores garantizados pueden gravar, con uno o más derechos de garantía, solo una de las distintas partes, varias, o 
todas las partes mezcladas. 

El apartado (1) del Artículo 5:202 del Libro VIII aborda las principales consecuencias de mezclar estos activos. Los 
propietarios de los diferentes activos mezclados devienen copropietarios de la mezcla o masa resultante, cada uno de ellos de 
una parte proporcional al valor de su respectiva mercancía en el momento de la mezcla. Para conocer cómo se calcula esta 
cuota y para explicar los requisitos para la mezcla según el apartado (1) del Artículo 5:202 del Libro VIII, se hace remisión a 
los comentarios a dicha norma. 

Sin embargo, el Artículo 5.202 del Libro VIII no aborda la cuestión de si los derechos de garantía que gravaban las 
mercancías antes de la mezcla siguen existiendo o no y si se hacen extensivos a la mezcla o masa resultante. El apartado (1) 
del presente artículo establece que los derechos de garantía que gravaban las mercancías específicas que se han integrado en 
la masa o mezcla resultante siguen existiendo. 

Esta conclusión se justifica por el hecho de que, a pesar del cambio de forma (de activo a cuota en la copropiedad), en esencia 
existe una plena identidad de los objetos gravados antes y después de la mezcla. Esta identidad de los objetos justifica la 
identidad de la situación jurídica antes y después de la mezcla. 

Otras dos consecuencias de esta identidad son: (1) que la eficacia frente a terceros de los derechos de garantía constituidos 
sobre las mercancías específicas, que se había logrado antes de la mezcla, se extiende de forma automática a las cuotas 
respectivas en la masa o mezcla resultante (ver el apartado (2) del Artículo 3:101 del Libro IX y el Artículo 3:106 del Libro 
IX); y (2) que, en consecuencia, el orden de prelación (incluida la superprelación) de los derechos de garantía constituidos 
sobre las mercancías específicas tampoco se ve afectado por la mezcla (apartado (1)(b) del Artículo 4:103 del Libro IX). 

B. Mezcla de mercancías sujetas a un mecanismo de reserva de dominio 

La mezcla de mercancías gravadas con una reserva de dominio está exenta del ámbito directo de aplicación de las normas del 
Capítulo 5 del Libro VIII (ver el apartado (3) del Artículo 5:101 del Libro VIII). Sin embargo, el apartado (2) del presente 
artículo declara la aplicación de dichas normas, con una ligera salvedad. Los derechos que el propietario, es decir, el titular de 
la reserva de dominio, adquiere sobre una cuota de la masa o mezcla resultante no se consideran como propiedad (directa), 
sino como una continuación del mecanismo de reserva de dominio original, por lo que entran dentro del ámbito de aplicación 
de las normas de este libro. Debe destacarse, sin embargo, que los derechos que sobre la cuota de la masa o mezcla resultante 
adquiere el titular de la reserva de dominio están exentos de tener que cumplir los requisitos que para la eficacia frente a 
terceros exige el Capítulo 3 (ver el apartado (2) del Artículo 3:101 del Libro IX y el Artículo 3:106 del Libro IX). Tampoco 
se ve afectada la superprelación del mecanismo de reserva de dominio original (ver el apartado (1)(b) del Artículo 4:103 del 
Libro IX). 

En cuanto a la extensión de los derechos de garantía existentes sobre los activos que se han mezclado (ver comentario A), 
esta conclusión se justifica por el hecho de que se considera que los objetos que estaban sujetos a reserva de dominio antes de 
la mezcla persisten en una parte de la masa o mezcla resultante. 

C. Activos financieros 

El apartado (4) aborda una cuestión ligeramente diferente. En primer lugar, en este apartado se habla de combinación de 
activos financieros en un fondo; no se aplica por tanto el Artículo 5:202 del Libro VIII, porque esta norma está limitada a la 
mezcla de mercancías. En segundo lugar, el apartado (4) no solo aborda la cuestión de si el acreedor garantizado obtiene o no 
un derecho de garantía sobre los activos combinados en un fondo, sino también (en la primera frase) la cuestión de si el 
garante tiene o no algún derecho (aunque esté gravado a favor del acreedor garantizado, ver la segunda frase) sobre dicho 
fondo. Técnicamente, la cuestión que se trata en la primera frase del apartado (4), esto es, la combinación de activos 
financieros en un fondo por parte de una persona que ostenta estos activos en nombre del propietario, podría considerarse 



como un aspecto que queda fuera del ámbito de aplicación de las normas, porque también se plantea cuando los activos no 
están gravados a favor del titular. Sin embargo, como esta cuestión no se trata en ningún otro libro del Marco Común de 
Referencia y es una cuestión de especial importancia en el contexto de estas normas, se trata en este artículo como un anexo a 
las demás normas sobre mezcla de activos. 

En primer lugar, se plantea si y bajo qué condiciones puede un acreedor garantizado mezclar activos financieros que ya están 
gravados. Aunque el deber de mantener plenamente identificados los activos gravados que exige el apartado (1) del Artículo 
5:201 del Libro IX no se aplica directamente en esta situación porque el acreedor garantizado no está en posesión de los 
activos intangibles gravados, parece que también debe aplicarse una norma similar a los activos financieros (intangibles) que 
se hallan bajo control del acreedor garantizado, con base en el requisito general de la buena fe (ver también el comentario A 
al Artículo 5:201 del Libro IX). Por tanto, la combinación de activos financieros gravados en un fondo por parte del acreedor 
garantizado que los tenga bajo su control y como consecuencia de la cual los activos ya no puedan ser identificados 
individualmente solo estará permitida si así lo acuerdan las partes. 

Una vez que los activos financieros gravados han sido mezclados por parte del acreedor garantizado (que puede ser, pero no 
necesariamente es, un banco u otra entidad financiera similar) con otros activos financieros del mismo tipo y que son 
propiedad de otros garantes, otros clientes o del propio acreedor garantizado, los propietarios originales ya no pueden ostentar 
derechos individuales sobre los activos concretos que aportaron a la mezcla. Obviamente, se trata de un problema general que 
también se plantea fuera de la esfera de las garantías reales, es decir, si los activos financieros de un cliente, que ostenta un 
banco, no están gravados a favor de este último. 

La solución que ofrece la primera frase del apartado (4) se ajusta a la que ofrece, para la mezcla de activos tangibles, el 
Artículo 5:202 del Libro VIII. El garante, es decir, el propietario de los activos, tiene derecho a una parte proporcional del 
fondo. Esta parte es proporcional al valor de su aportación (ver la segunda frase del apartado (4) leída junto a la segunda frase 
del apartado (1)); además, esta parte se grava a favor del acreedor garantizado (ver la segunda frase del apartado (4) leída 
junto a la primera frase del apartado (1)). 

En los supuestos contemplados en los apartados (1) y (2), si el fondo deja de ser suficiente para satisfacer a todos los 
copropietarios debido a acontecimientos posteriores, se aplica lo dispuesto en el apartado (5). 

Sección 4: 
Cobertura de la garantía 

IX.-2:401: Derechos garantizados 

(1) La garantía cubre eventualmente, dentro de su límite máximo, no solo el derecho principal garantizado, sino 
también los derechos accesorios del acreedor frente al deudor, en especial el derecho al pago de: 
(a) los intereses contractuales y los intereses de demora; 
(b) una indemnización por daños, o una penalización o pago acordado en caso de incumplimiento del 

deudor; y 
(c) los costes razonables derivados del cobro extrajudicial de tales partidas. 

(2) También está cubierto, hasta un punto razonable, el derecho al pago de las costas derivadas de 
procedimientos judiciales y de ejecución interpuestos contra el garante y contra el deudor, si es distinto del 
garante, siempre que el garante haya sido informado de la intención del acreedor de interponer dichos 
procedimientos con antelación suficiente para evitar dichos gastos. 

(3) Las garantías generales sólo cubren derechos que nacen de contratos celebrados entre el deudor y el 
acreedor. 

Comentarios 

Ver los comentarios A a F sobre la norma correspondiente del Artículo 2:104 del Título G del Libro IV. 

Capítulo 3: 
Eficacia frente a terceros 

Sección 1: 



Reglas generales 

IX.-3:101: Eficacia frente a terceros 

(1) Los derechos de garantía constituidos según lo dispuesto en el Capítulo 2 no surten efectos frente a los 
siguientes tipos de terceros: 
(a) los titulares de derechos reales, incluidos los derechos de garantía con eficacia frente a terceros, sobre 

el activo gravado; 
(b) los acreedores que hayan interpuesto un procedimiento ejecutivo contra dichos activos y que, de 

conformidad con la legislación aplicable, hayan obtenido una posición que impide que se interpongan 
procedimientos ejecutivos posteriores contra ellos; y 

(c) el administrador judicial del garante, salvo que se cumplan los requisitos establecidos en este Capítulo, 
y de conformidad con determinadas excepciones. 

(2) Cuando un derecho de garantía eficaz frente a terceros según lo dispuesto en este Capítulo se hace 
extensivo, en virtud de las disposiciones contenidas en este Libro y sin necesidad de acuerdo a tal fin, a 
activos distintos de los inicialmente gravados, la extensión del derecho de garantía no está sujeta a los 
requisitos de este Capítulo. 

(3) Cuando un derecho de garantía haya sido adquirido de buena fe sin tener en cuenta una reserva de dominio 
o un derecho de garantía anterior es eficaz frente al titular de la reserva de dominio o frente al titular del 
anterior derecho de garantía aunque no se cumplan los requisitos de este Capítulo. La eficacia frente a 
terceros del derecho de garantía que fue adquirido de buena fe sigue sujeta a las demás normas de este 
Capítulo. 

Comentarios 

A. Capítulo 3 en general 

Conforme a la idea general de estas normas, existe una distinción fundamental entre la constitución de los derechos de 
garantía, por una parte (ver Capítulo 2), y su eficacia frente a terceros, por otra; el presente capítulo trata este último aspecto. 
La importancia de esta cuestión se refleja también en el hecho de que el Capítulo 3 es, con mucho, el capítulo más 
exhaustivo, con 44 normas; de las que al menos 33 tratan de la inscripción registral. La distinción entre constitución y 
eficacia frente a terceros (en derecho angloamericano, “perfeccionamiento”) es compartida por la legislación moderna de 
todo el mundo. Las presentes normas han adoptado dicha distinción. Y además la refuerzan mediante la introducción de un 
moderno y sofisticado sistema de inscripción registral para todo tipo de garantías reales, especialmente de las denominadas, 
de forma general, garantías reales sin desplazamiento. 

Por razones económicas, la importancia de los tradicionales derechos de garantía real con desplazamiento se ha reducido 
drásticamente. El principal motivo de este fenómeno es el hecho de que, actualmente, los equipos y los productos industriales 
o artesanales, así como las existencias, son en la práctica los activos que más se utilizan como garantía, más que las joyas o 
las obras de arte. Mientras estos últimos tipos de activos pueden trasladarse con facilidad, las personas dedicadas a la 
industria y el comercio no pueden prescindir de la posesión de sus equipos industriales o de sus mercancías, porque tendrían 
que poner fin a la actividad económica con la que esperan ganar el dinero para pagar las deudas cubiertas por la garantía. 

En el (casi) nuevo ámbito de los derechos de garantía sobre bienes intangibles ha aparecido una auténtica revelación. Se trata 
de las medidas de control. El control que el acreedor ejerce sobre los activos intangibles del deudor (un ámbito de creciente 
importancia) es un auténtico equivalente de la posesión de los activos materiales del deudor por parte del acreedor 
garantizado. De hecho, la posesión puede definirse como un medio de control material. 

La inscripción registral del garante, así como la posesión y el control del acreedor garantizado, constituyen los tres pilares 
sobre los que se basa la eficacia frente a terceros de los derechos de garantía. 

Este modelo refleja también el criterio para la división del capítulo: La Sección 1 contiene unas cuantas normas generales. 
Las secciones 2 y 3 tratan de los métodos para adquirir la eficacia frente a terceros, es decir, de la posesión y control (Sección 
2) y de la inscripción registral (Sección 3). 

Una última cuestión que merece ser destacada es que estas normas sobre eficacia frente a terceros son de aplicación no solo a 
los derechos de garantía como derechos reales limitados, sino también a los mecanismos de reserva de dominio. En general, 
este último tipo de mecanismo de garantía es eficaz frente a terceros, no en virtud de su constitución conforme a las normas 
del Capítulo 2, sino solo si se cumplen también los requisitos del Capítulo 3 (inscripción registral, ver el Artículo 3:107 del 
Libro IX). 



B. Apartado (1): tres clases de “terceros” 

Este apartado es una puerta abierta al exhaustivo Capítulo 3. Establece claramente la distinción entre los capítulos 2 y 3. En la 
enumeración de las tres clases de terceros (subapartados (a) a (c) se omite una figura, la del garante. Se trata de una 
confirmación indirecta de los fundamentos en que se basa el Capítulo 2 anterior. Los derechos de garantía válidamente 
constituidos de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo 2 (solo) vinculan al garante y al acreedor garantizado. Salvo que 
cumplan los requisitos del Capítulo 3, no vinculan a las tres clases de terceros relacionados en los subapartados (a) a (c). En 
otras palabras, los derechos de garantía constituidos conforme al Capítulo 2 no son derechos de propiedad plenamente 
eficaces frente a terceros. 

La fórmula negativa utilizada en el apartado (1) con fines pedagógicos puede reconvertirse en una fórmula positiva. Las tres 
clases de titulares de derechos contra quienes no pueden hacerse valer los derechos de garantía constituidos conforme al 
Capítulo 2 pero que no cumplen los requisitos del Capítulo 3 son las mismas personas contra quienes solo pueden hacerse 
valer los derechos de garantía que son eficaces frente a terceros de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo 3. Una breve 
definición de cada una de estas clases de terceros puede resultar de utilidad. 

Clase (a): Los titulares de derechos reales sobre los activos gravados son, fundamentalmente: el propietario de los activos 
gravados que no actúa como garante (para este supuesto, ver el comentario D al Artículo 2:108 del Libro IX (Adquisición de 
buena fe de un derecho de garantía)), el titular de un derecho real sin fines de garantía, y el titular de un derecho de garantía 
eficaz frente a terceros, incluido en este supuesto el titular de un mecanismo de reserva de dominio (ver el apartado (1)(c) del 
Artículo 1:104 del Libro IX)), que puede a su vez, ser el vendedor en un contrato de compraventa, el proveedor en un 
contrato de venta a plazos, el arrendador en un contrato de arrendamiento financiero y el proveedor en un contrato de 
consignación (ver el apartado (2) del Artículo 1:103 del Libro IX). 

Clase (b): Habida cuenta de que no existe una normativa uniforme sobre la ejecución judicial, el momento exacto en que un 
acreedor que ha interpuesto procedimiento ejecutivo contra los activos de un deudor se convierte en acreedor ejecutante, 
contra quien los derechos de garantía solo son eficaces si cumplen los requisitos de este capítulo, debe dejarse al criterio de la 
legislación nacional del lugar donde se interpone el procedimiento ejecutivo. En algunos países, el momento en que se dicta 
la orden judicial de embargo a favor del acreedor ejecutante puede servir como criterio, porque equivale aproximadamente a 
un derecho real dentro del ámbito del derecho privado y determina el rango del acreedor ejecutante. 

Clase (c): Cuando se nombra un administrador judicial, el garante pierde toda capacidad para enajenar los activos, y los 
derechos de garantía solo son eficaces frente al administrador judicial si cumplen los requisitos de este capítulo. Como 
tampoco existe uniformidad normativa respecto a cuándo debe nombrarse un administrador judicial, el momento exacto debe 
determinarlo la legislación nacional del lugar donde se haya interpuesto el procedimiento de insolvencia. 

En el siguiente artículo se indican los tres métodos generales para lograr la eficacia frente a terceros. Algunas de las 
excepciones que anuncia el final del apartado (1) se contienen en los apartados (2) y (3); el apartado (4) del Artículo 3:107 
del Libro IX incluye otra excepción. 

Como ya se ha mencionado en el comentario A, las normas del Capítulo 3 también son de aplicación a los mecanismos de 
reserva de dominio. Por regla general, los mecanismos de reserva de dominio solo son eficaces frente a las tres clases de 
personas mencionadas en el apartado (1) si están inscritos en el registro (ver el Artículo 3:107 del Libro IX). 

C. Apartado (2): excepciones 

El presente apartado establece una excepción a las normas generales contenidas en el apartado (1). La excepción se limita, 
como exige la idea general sobre la que se basa el Capítulo 3, a aquellos casos especiales en que, en virtud de las normas de 
este libro (que por lo general requiere que exista un contrato de garantía real como base para la constitución de derechos de 
garantía) los derechos de garantía se hacen extensivos a activos distintos de los inicialmente gravados sin necesidad de 
acuerdo a tal fin. 

Pueden darse dos ejemplos de dicha extensión. En primer lugar, esta norma prevé los casos en que los derechos de garantía se 
pierden como consecuencia de los defectos o los daños que presentan los activos inicialmente gravados o de la pérdida de los 
mismos (ver el apartado (1) del Artículo 2:306 del Libro IX). En estos casos, la garantía se extiende a los derechos de pago 
que se generan por la mera producción de esos incidentes, en particular, el derecho a recibir una compensación de la persona 
que haya causado los defectos o los daños a los activos inicialmente gravados o la pérdida de los mismos, así como los pagos 
percibidos de las compañías de seguros. En estos casos de pérdida involuntaria de los activos inicialmente gravados, la 
garantía perdida se compensa con los derechos de pago que sustituyen a los activos gravados perdidos. La especial naturaleza 
de estos incidentes justifica la extensión automática de los derechos de garantía a los activos de reemplazo y también la 
exención de la obligación de publicidad. Sin embargo, los acreedores garantizados pueden, especialmente si los derechos de 



pago lo son por un gran valor, desear acogerse a la publicidad exigida en los demás casos con el fin de protegerse contra los 
riesgos que pueden provocar terceros desconocedores de la situación. 

En segundo lugar, esta norma se aplica a los casos contemplados en los apartados (1) y (2) del Artículo 2:309 del Libro IX. 
Esta norma trata de la mezcla de activos gravados del mismo tipo, cuando los activos inicialmente gravados son 
reemplazados por una parte en la masa o mezcla resultante. Tanto de hecho como de derecho, los activos gravados 
propiamente dichos no cambian; solo se hace más difícil su identificación jurídica. Como los activos gravados conservan su 
misma identidad, podrían surgir dudas en cuanto a si se trata o no, en este caso, de una extensión de los derechos de garantía 
originales a otros activos; con el fin de aclarar esta situación, el Artículo 3:106 del Libro IX contiene una norma específica 
que contempla este caso. 

La excepción del apartado (2) es de aplicación a los derechos de garantía mencionados, con sujeción a una importante 
condición. Los derechos de garantía sobre los activos inicialmente gravados deben haber logrado su eficacia frente a terceros 
según las normas de este capítulo para que los derechos de garantía derivados de una extensión ex lege de los derechos del 
acreedor garantizado puedan quedar exentos de los requisitos del Capítulo 3. Resultaría extraño, para el acreedor garantizado 
que se beneficiara realmente, por ejemplo, de la destrucción de los activos inicialmente gravados y de la consecuente 
extensión de los derechos de garantía a las sumas abonadas por compañías de seguros a título de indemnización, que estos 
derechos de garantía extendidos pudieran ser eficaces frente a terceros cuando no se hubiesen cumplido, respecto de los 
derechos de garantía originales, los requisitos del Capítulo 3. 

D. Apartado (3): adquisición de buena fe y eficacia frente a terceros 

Este apartado contiene otra excepción. Los derechos de garantía que señala el apartado (3), es decir, los derechos de garantía 
adquiridos de buena fe sin tener en cuenta una garantía real anterior, no están completamente exentos de tener que cumplir 
los requisitos del Capítulo 3. Solo contra las personas mencionadas en la primera frase del apartado (3) son eficaces estos 
derechos de garantía sin tener que cumplir los requisitos de este capítulo. La segunda frase del apartado (3) establece 
expresamente que, frente a otros terceros, la eficacia de los derechos de garantía señalados en el apartado (3) sigue sujeta a 
las demás normas de este capítulo, es decir, tiene que existir posesión o control del acreedor garantizado, o una inscripción 
registral, para que estos derechos de garantía sean eficaces frente a terceros en general. Esta norma puede explicarse como 
sigue. Según el principio de la adquisición de buena fe, el nuevo acreedor garantizado está protegido en su confianza en la 
inexistencia de gravámenes anteriores en los activos sobre los que este acreedor garantizado haya adquirido los derechos de 
garantía. Sin embargo, si intervienen otros terceros, el hecho de que los derechos de garantía hayan sido adquiridos de buena 
fe es irrelevante. 

Cuando se adquiere de buena fe un derecho de garantía sobre un activo que ya estaba sujeto a un mecanismo de reserva de 
dominio porque el acreedor garantizado ha actuado de buena fe y ha podido acogerse a lo dispuesto en el Artículo 2:108 del 
Libro IX (Adquisición de buena fe de un derecho de garantía), no es necesaria la inscripción registral del derecho de garantía 
ni el cumplimiento de los demás requisitos del Capítulo 3 frente al propietario de este activo, es decir, frente al titular del 
mecanismo de reserva de dominio. En caso de que el titular del nuevo derecho de garantía quiera ejecutar este derecho contra 
el garante y en la transacción no intervenga ninguna otra persona más que el titular de la reserva de dominio anterior, no será 
necesario que el nuevo derecho de garantía cumpla los requisitos de este capítulo. Sin embargo, si también intervienen otras 
personas, como el administrador judicial o los titulares de otros derechos de garantía que no se han visto afectados por la 
adquisición de buena fe, el derecho de garantía adquirido con base en el Artículo 2:108 del Libro IX (Adquisición de buena 
fe de un derecho de garantía) solo será eficaz frente a ellos si se cumplen los requisitos del Capítulo 3. 

Si el derecho de garantía se hubiese adquirido de buena fe sin tener en cuenta un gravamen anterior existente sobre el mismo 
activo de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 2:109 del Libro IX (Adquisición de buena fe de un derecho de garantía 
sobre un activo tangible gravado), este derecho de garantía no tendrá que cumplir los requisitos de este capítulo para ser 
eficaz frente al titular del gravamen anterior no tenido en cuenta al adquirir el nuevo derecho de garantía. La adquisición de 
buena fe permite al acreedor garantizado ser tratado como si no existiera el anterior derecho de garantía. De nuevo, si el 
titular del nuevo derecho de garantía desea que este adquiera también eficacia frente a otros terceros, sí es necesario cumplir 
los requisitos de este capítulo. 

Debe hacerse hincapié, sin embargo, en que el apartado (3) de este artículo tiene un ámbito de aplicación bastante limitado. 
Como ya se ha señalado en el comentario A al Artículo 2:108 del Libro IX (Adquisición de buena fe de un derecho de 
garantía), al menos si el derecho de garantía o la reserva de dominio anteriores cumplen los requisitos del Capítulo 3, habrá 
muy pocas posibilidades de que otro acreedor garantizado pueda adquirir un derecho de garantía sobre el activo gravado sin 
tener en cuenta la garantía real anterior. 

IX.-3:102: Métodos para que un derecho de garantía sea eficaz frente a terceros 



(1) Un método para que los derechos de garantía sobre todo tipo de activos sean eficaces frente a terceros es 
inscribirlos en el registro pertinente según lo dispuesto en la Sección 3. 

(2) El acreedor garantizado también puede hacer que el derecho de garantía sea eficaz frente a terceros, 
conforme a lo dispuesto en la Sección 2: 
(a) en el caso de los activos tangibles, reteniendo la posesión de los activos gravados; o 
(b) en el caso de determinados activos intangibles, ejerciendo el control sobre los activos gravados. 

Comentarios 

El presente artículo enumera los tres principales métodos para lograr la eficacia frente a terceros de los derechos de garantía. 

A. Apartado (1): inscripción registral 

El método más comúnmente utilizado es la inscripción registral conforme a lo dispuesto en la Sección 3 de este capítulo. Este 
apartado es aplicable a todos los tipos de activos, y no solo a tipos concretos de activos como los señalados en el apartado (2) 
a los efectos de dicha norma. 

De hecho, es perfectamente posible y puede ser incluso aconsejable en algunas circunstancias inscribir un derecho de garantía 
aunque este ya sea eficaz frente a terceros según alguno de los criterios del apartado (2). La inscripción registral puede ser 
especialmente aconsejable si existe la posibilidad de que otros acreedores concurrentes impugnen el ejercicio efectivo de la 
posesión por parte del acreedor garantizado, o cuando pueda perderse con facilidad la posesión. El ejercicio del control 
también puede verse en peligro cuando la entidad financiera que gestiona la cuenta bancaria decide no seguir las 
instrucciones del acreedor garantizado. 

En los casos en que la eficacia frente a terceros se logra de dos maneras, por ejemplo, mediante posesión y mediante 
inscripción registral, se plantea la cuestión de la relación entre los dos métodos. Es el Artículo 3:103 del Libro IX el que 
resuelve este dilema. La posibilidad de cambiar de método para lograr eficacia frente a terceros se contempla en el Artículo 
3:104 del Libro IX. 

La inscripción registral prevista en el apartado (1) es especialmente importante en relación con los mecanismos de reserva de 
dominio y con otros mecanismos de reserva de adquisición. Para estos tipos de garantías reales, el Artículo 3:107 del Libro 
IX establece que la inscripción registral es el método obligatorio para lograr la eficacia frente a terceros. 

B. Apartado (2): posesión y control 

Este apartado presenta, en los subapartados (a) y (b), dos métodos para lograr eficacia frente a terceros. El primero de ellos, la 
posesión de los activos gravados por parte del acreedor garantizado, sigue la muy arraigada tradición de la prenda con 
desplazamiento. Aunque en gran medida obsoleta, todavía hay situaciones en las que esta forma de garantía puede resultar 
útil, y no solo en relación con artículos de lujo u obras de arte. En situaciones económicamente relevantes se recurre a 
menudo al llamado “almacenamiento de mercancías pignoradas”. 

 
Una parte del suministro del productor P. está almacenado en una zona independiente de un edificio, que está cerrada 
con llave. La puerta solo puede abrirse mediante una combinación de dos llaves. A., el garante, tiene una de esas llaves, 
y la otra la tiene F., el encargado del almacén de las mercancías pignoradas, que en ningún caso puede ser empleado de 
A. ni actuar bajo las instrucciones de A. (poseedor titular de un derecho limitado o servidor de la posesión; ver los 
artículos 1:207 y 1:208 del Libro VIII). 
 

En cambio, el segundo método señalado en el apartado (1)(b) del Artículo 3:102 del Libro IX, es de muy reciente creación y 
está previsto para un tipo concreto y moderno de “control“ de activos intangibles. Este método es de vital importancia a la 
hora de constituir una garantía sobre los modernos activos financieros intangibles. Para ampliar la información, se hace 
remisión al Artículo 3:204 del Libro IX. 



IX.-3:103: Derechos de garantía cuya eficacia frente a terceros puede lograrse por varios 
métodos 

(1) Aunque un derecho de garantía se haya hecho eficaz frente a terceros por inscripción registral, por posesión 
o por control, también puede hacerse eficaz por cualquiera de los otros métodos. Cuando los efectos de un 
método u otro sean distintos, prevalecerá el método que obtenga mayores efectos. 

(2) También se aplican las normas anteriores si un derecho de garantía que está exento de tener que cumplir 
los requisitos de este Capítulo se hace eficaz frente a terceros mediante inscripción registral, posesión o 
control. 

Comentarios 

A. Alternativas objetivas de aplicar más de un método para lograr la eficacia frente a terceros 

El artículo anterior enumera los tres principales métodos mediante los cuales los derechos de garantía pueden lograr eficacia 
frente a terceros, a saber, inscripción registral, posesión y control. La posesión y el control son alternativas que solo pueden 
aplicarse, respectivamente, a activos materiales y a activos intangibles. El único método que puede aplicarse a todo tipo de 
activos, ya materiales o intangibles, o incluso solamente de orden intelectual (es decir, los conocimientos) es la inscripción 
registral. 

En la práctica, por tanto, solo se producirá una acumulación de métodos entre la posesión o el control, por una parte, y la 
inscripción registral por otra. Especialmente en los casos marginales en los que el acreedor garantizado puede considerar 
indudable su posesión o control de los activos gravados, ya sean materiales o intangibles, si el acreedor es prudente y está 
bien aconsejado podrá desear lograr la eficacia frente a terceros mediante un segundo método de acceso general, como la 
inscripción registral. 

B. Aspectos jurídicos 

La primera frase del apartado (1) deja claro que siempre se puede aplicar más de un método para lograr la eficacia frente a 
terceros. 

Siempre que las partes utilizan varios métodos de publicidad para un derecho de garantía específico, surge la cuestión de qué 
efectos se derivan de dicha duplicidad. Según la segunda frase, prevalecerá el método que obtenga “mayores efectos”. Sin 
embargo, según las normas del Libro IX y hablando en términos generales, la eficacia frente a terceros de un derecho de 
garantía es la misma independientemente del método escogido para lograrla. Pero sí puede diferir en ámbitos distintos a las 
normas propias de las garantías reales, como por ejemplo en procedimientos ejecutivos o de insolvencia. 

Sin embargo, sí existe un aspecto en el que hay una diferencia objetiva, que puede tener importantes consecuencias prácticas, 
y es el componente temporal. Las presentes normas establecen que la eficacia frente a terceros comienza en el momento en 
que se logra. La expresión “mayores efectos“ por tanto, aplicada a las normas del Libro IX, significa que un derecho de 
garantía adquiere eficacia frente a terceros en la fecha más temprana en la que haya logrado dicha eficacia por cualquiera de 
los diferentes métodos. 

El apartado (2) amplía el ámbito de aplicación del artículo a los casos en los que, de forma excepcional, un derecho de 
garantía es eficaz frente a terceros aunque no se haya aplicado ninguno de los métodos habituales para lograr dicha eficacia. 
Una de dichas excepciones se encuentra en el apartado (2) del Artículo 3:101 del Libro IX. Para una explicación más 
detallada, ver el comentario C a dicha norma. En el apartado (3) del Artículo 3:101 del Libro IX se contiene otra excepción 
Para una explicación más detallada, ver los comentarios a dicha norma. 

Aunque en todos estos casos la eficacia frente a terceros no depende excepcionalmente de ninguna forma de publicidad, las 
partes, y especialmente el acreedor garantizado, pueden tener interés e insistir en el cumplimiento voluntario de dar 
publicidad a los derechos de garantía; normalmente se escoge el método de la inscripción registral porque permite al garante 
(en el caso de un derecho de garantía) o al comprador, al comprador a plazos, al arrendatario o al consignatario (en el caso de 
una reserva de dominio) proteger la posesión de los activos gravados. En todos estos casos, el apartado (2) declara aplicable 
lo dispuesto en el apartado (1). 



IX.-3:104: Cambio de método 

Si se cambia el método para lograr la eficacia frente a terceros, la eficacia continuará siempre que se cumplan 
los requisitos del nuevo método inmediatamente después de la extinción del método anterior. 

Comentarios 

El presente artículo aborda un aspecto diferente de la pluralidad de métodos existentes para lograr la eficacia frente a 
terceros. Del propio texto se desprende un objetivo claro que apenas requiere explicación. Si un acreedor garantizado desea 
cambiar el método de publicidad, debe existir una continuidad temporal ininterrumpida entre el anterior y el nuevo método. 
Por ejemplo, si las partes deciden convertir un derecho de garantía real con desplazamiento en un derecho de garantía real sin 
desplazamiento, la continuidad de la publicidad y por tanto de la eficacia frente a terceros solo se conserva si la inscripción 
registral del derecho de garantía real sin desplazamiento se realiza antes de que el acreedor garantizado devuelva la posesión 
del activo gravado al garante. 

IX.-3:105: Derechos de garantía sobre un accesorio a un bien inmueble 

Un derecho de garantía sobre un accesorio a un bien inmueble puede hacerse eficaz frente a terceros tras la 
accesión mediante inscripción en el registro pertinente o anotación en un registro de la propiedad, siempre que la 
ley que regula el registro de la propiedad así lo autorice. 

Comentarios 

El presente artículo trata de una cuestión que se plantea en la frontera entre las leyes de la propiedad mobiliaria e 
inmobiliaria. Trata de los accesorios (definidos en el apartado (2) del Artículo 1:201 del Libro IX) que están ligados a un bien 
inmueble (en los comentarios a la citada norma se ofrecen algunos ejemplos). Toda vez que el ámbito de aplicación de estas 
normas está limitado a los bienes muebles, este artículo solo puede remitirse a la ley de la propiedad inmobiliaria y dejar a 
criterio exclusivo de dicha ley la cuestión de si la inscripción o la anotación registral es posible o no. Es obvio que sería 
deseable que existiera dicha posibilidad, porque permitiría que la protección del acreedor garantizado se hiciera extensiva al 
accesorio ligado al inmueble; en concreto, una anotación registral puede garantizar la eficacia del derecho de garantía 
constituido sobre un accesorio frente a los acreedores hipotecarios del inmueble. 

IX.-3:106: Derechos de garantía sobre activos mezclados 

(1) Cuando un activo tangible gravado con un derecho de garantía eficaz frente a terceros se mezcla con otros 
activos, el derecho de garantía sobre la parte correspondiente de la mezcla resultante sigue siendo eficaz 
frente a terceros, según lo dispuesto en el Artículo 2:309 del Libro IX (Mezcla de activos sujetos a garantías 
reales) . 

(2) Lo indicado en el apartado anterior se aplicará también, con las modificaciones oportunas, cuando se trate 
de activos financieros combinados en un fondo. 

Comentarios 

A. Consideración general 

El presente artículo se basa en lo dispuesto en el Artículo 2:309 del Libro IX. Esta norma puede entenderse como una 
aplicación concreta del principio general contenido en el apartado (2) del Artículo 3:101 del Libro IX y amplía los efectos del 
Artículo 2:309 del Libro IX a la eficacia frente a terceros. La norma plasma la idea fundamental de que existe continuidad 
jurídica entre los derechos existentes sobre las partes individuales que, tras la mezcla, se han integrado en la masa o fondo 
resultante. 



B. Apartado (1) 

El apartado (1) establece una consecuencia relativa a la eficacia frente a terceros. La eficacia que puedan haber logrado una, 
varias o todas las aportaciones individuales a la masa o mezcla resultante persiste de forma individual respecto a cada una de 
las cuotas respectivas en la masa o mezcla, que se corresponden con la aportación respectiva. 

C. Apartado (2) 

Lo indicado en el apartado anterior se aplica también si los activos financieros (apartado (6) del Artículo 1:201 del Libro IX) 
se combinan en un fondo (apartado (4) del Artículo 2:309 del Libro IX). 

IX.-3:107: Inscripción registral de un mecanismo de financiación de compras 

(1) Un mecanismo de financiación de compras sólo es eficaz frente a terceros si se ha inscrito en el registro 
pertinente. 

(2) Si la inscripción registral se realiza en los 35 días siguientes a la entrega del activo, el mecanismo de 
financiación de compras es eficaz desde la fecha de su constitución. 

(3) Si la inscripción registral se realiza pasados 35 días desde la entrega, el mecanismo de financiación de 
compras solamente será eficaz frente a terceros en el momento de su inscripción, y no disfruta de la 
superprelación prevista en el Artículo 4:102 del Libro IX (Superprelación). 

(4) Cuando un crédito para bienes suministrados a un consumidor se garantiza mediante un mecanismo de 
financiación de compras, esta garantía real es eficaz frente a terceros sin necesidad de inscripción registral. 
Esta excepción no se aplica a los derechos de garantía sobre los rendimientos ni sobre otros activos 
diferentes al bien suministrado. 

Comentarios 

A. Consideración general 

Este artículo contiene varias normas relativas a la eficacia frente a terceros que subrayan el régimen jurídico privilegiado de 
los mecanismos de reserva de adquisición, es decir, de los mecanismos de reserva de dominio y de los derechos de garantía 
(normales) que garantizan la financiación de adquisiciones (ver el apartado (3) del Artículo 1:201 del Libro IX). Estas normas 
tratan de las especiales condiciones bajo las que estos mecanismos pueden lograr eficacia frente a terceros, que difieren en 
varios aspectos del régimen jurídico ordinario que regula los derechos de garantía que no son mecanismos de reserva de 
adquisición. 

B. Punto de partida 

El apartado (1) marca el punto de partida, que se corresponde con las normas generales que regulan la eficacia frente a 
terceros y que constituyen la base de este capítulo. Ambos tipos de mecanismos de reserva de adquisición, esto es, la reserva 
de dominio y los derechos de garantía que cumplen los requisitos del apartado (3) del Artículo 1:201 del Libro IX, son 
derechos de garantía real sin desplazamiento y por tanto, para ser eficaces frente a terceros, deben cumplir el requisito de 
inscripción registral (ver el Artículo 3:102 del Libro IX). Esta idea está respaldada por el momento en que empieza a correr el 
período de gracia de 35 días. Este momento es la fecha de la entrega del bien suministrado. No es necesario que la entrega se 
efectúe al comprador, al comprador a plazos, al arrendatario o al consignatario, sino que estas personas pueden haber 
designado a un tercero a quien efectuar dicha entrega. Únicamente tras la entrega del bien suministrado la garantía real 
constituida sobre el mismo se convierte en una garantía real “sin desplazamiento”. Por tanto, los mecanismos de reserva de 
adquisición, ya se trate de mecanismos de reserva de dominio o de derechos de garantía como derechos reales limitados, no 
pueden ser eficaces frente a terceros salvo que dicha eficacia se obtenga de otro modo. La única alternativa práctica, en estas 
circunstancias, es la inscripción registral. 



C. Aspectos especiales: Compradores, compradores a plazos, arrendadores o consignatarios 
no consumidores. 

Inscripción registral en los 35 días siguientes a la entrega. Si la inscripción registral del mecanismo de reserva de 
adquisición del vendedor, del proveedor, del arrendador o de otro acreedor garantizado se realiza en los 35 días siguientes a 
la entrega (según se indica en el anterior comentario B), la garantía tiene efectos retroactivos desde la fecha de su 
constitución (apartado (2) del presente artículo). 

¿Por qué se fija en 35 días el período de gracia? No se trata de una decisión arbitraria, sino que este plazo tiene en cuenta una 
práctica comercial generalizada. Es muy frecuente que los compradores tengan un plazo de 30 días para efectuar el pago; solo 
los pagos realizados una vez transcurrido este plazo, salvo que exista acuerdo en contrario, acarrean la obligación de pagar 
intereses de demora. 

Un vendedor, proveedor, arrendador u otro acreedor garantizado que desee ir sobre seguro, especialmente si el comprador, el 
comprador a plazos, el arrendador o el consignatario (es decir, el garante) se encuentra en dificultades financieras, querrá 
realizar la inscripción registral antes de que expire el plazo de 35 días, en la misma fecha de la entrega o incluso antes de la 
entrega. 

Cuando la inscripción registral se realiza dentro del plazo de 35 días se consigue un importante efecto. El mecanismo de 
reserva de adquisición es eficaz frente a terceros con efectos retroactivos desde la fecha de su constitución, y disfruta de la 
superprelación prevista en el apartado (1) del Artículo 4:102 del Libro IX). 

Efectos de la retroactividad sobre los derechos constituidos en ese tiempo. Deben distinguirse en este punto tres tipos de 
derechos “adversos”. 

Derechos de garantía concurrentes. La relación entre un mecanismo de reserva de adquisición y un derecho de garantía 
concurrente que haya sido constituido y haya logrado eficacia frente a terceros en ese período viene determinada por lo 
dispuesto en el apartado (1) del Artículo 4:102 del Libro IX. La retroactividad y la superprelación de la reserva de 
adquisición previstas en esta norma prevalecen sobre la secuencia temporal ordinaria de las distintas inscripciones registrales. 
Esto no significa que el derecho de garantía que había logrado eficacia frente a terceros en ese período devenga inválido o 
ineficaz. Simplemente significa que el acreedor garantizado que ostenta un mecanismo de reserva de adquisición puede 
acogerse al período de gracia y saltarse la secuencia ordinaria. En otras palabras, el derecho de garantía que en ese período ha 
logrado eficacia frente a terceros sigue gozando de dicha eficacia; pero tiene un rango inferior a la garantía privilegiada del 
vendedor, del proveedor, del arrendador o de otro acreedor garantizado que ostente un mecanismo de reserva de adquisición. 

Derechos del acreedor ejecutante del comprador, el comprador a plazos, el arrendador o el consignatario: Conforme a 
estas normas, parece que el apartado (2) de este artículo es también de aplicación al acreedor ejecutante del comprador, del 
comprador a plazos, del arrendador o del consignatario que haya instado el procedimiento ejecutivo en dicho plazo de 35 
días. Así debería ser al menos en aquellos Estados miembros que consideran que el acreedor ejecutante ostenta un derecho de 
garantía prioritario en el momento en que insta el procedimiento ejecutivo (ver el Artículo 4:107 del Libro IX). Como las 
autoridades públicas están obligadas a respetar las relaciones de derecho privado en las que intervienen, también debe 
respetarse la muy limitada retroactividad prevista en el apartado (2) del presente artículo. 

Intervención de un administrador judicial en relación con los activos del comprador, del comprador a plazos, del 
arrendador o del consignatario. En principio, el acreedor garantizado podría acogerse a la retroactividad prevista en el 
apartado (2) de este artículo también frente al administrador judicial designado en dicho período de 35 días. Sin embargo, 
esta solución es incluso menos segura, porque el administrador judicial representa los intereses de todos los acreedores del 
comprador, del comprador a plazos, del arrendador o del consignatario y normalmente ejercita un poder público. 

Conclusión: ¿Qué conclusión práctica puede sacarse de las anteriores consideraciones? Por lo general, la retroactividad 
prevista en el apartado (2) otorga al titular de un mecanismo de reserva de adquisición una protección efectiva. Sin embargo, 
para evitar conflictos y riesgos jurídicos, y especialmente si el comprador, el comprador a plazos, el arrendador o el 
consignatario no tienen solvencia y hay muchos acreedores impagados, es aconsejable no apurar demasiado el plazo de 35 
días, sino realizar la inscripción registral tan pronto como sea posible. 

Superprelación. Los mecanismos de reserva de adquisición, es decir, la reserva de dominio y los derechos de garantía que 
garantizan la financiación de adquisiciones (apartado (3) del Artículo 1:201 del Libro IX) que se inscriben en el registro 
dentro del plazo de 35 días previsto en el apartado (2) del presente artículo disfrutan de superprelación. Así lo establece 
expresamente el apartado (1) del Artículo 4:102 del Libro IX. Esta conclusión se deduce también de forma negativa de lo 
dispuesto en el apartado (3). 

El apartado (3) confirma, aunque de forma negativa, las consecuencias positivas de realizar la inscripción registral antes de 
que venza el plazo límite de 35 días. En primer lugar, una inscripción registral “tardía” solo produce los efectos “normales” 
de la inscripción. No tiene efectos retroactivos. Más importante es incluso la segunda consecuencia, que es la pérdida de la 



superprelación otorgada a la inscripción registral “rápida” realizada dentro del plazo de 35 días. Esta disminución de rango se 
debe al hecho de que la actuación inmediata que recompensa el apartado (2) no se ha producido en este caso. El retraso puede 
generar incluso la sospecha de que un crédito que tarda en garantizarse es más un crédito de carácter general que una 
auténtica financiación de una adquisición. 

D. Aspectos especiales: compradores, compradores a plazos o arrendatarios consumidores 

El apartado (4) establece una excepción respecto a los anteriores apartados. De nuevo se trata de una desviación del modelo 
habitual. De forma excepcional, los derechos de garantía y los mecanismos de reserva de dominio constituidos sobre bienes 
suministrados a un consumidor como garante (especialmente como comprador, comprador a plazos o arrendatario) son 
eficaces frente a terceros sin necesidad de inscripción registral. 

En primer lugar, queda claro del contexto que el privilegio de la exención de inscripción se limita estrictamente a la 
financiación de las compras de los consumidores; los ejemplos más importantes de financiación de adquisiciones son las 
ventas con sujeción a reserva de dominio y los contratos de arrendamiento financiero. 

En segundo lugar, no es necesario inscribir el derecho de garantía o la reserva de dominio para que la garantía real sobre los 
bienes adquiridos por el consumidor sea eficaz frente a terceros. Aunque está claro que, como siempre en estos casos, el 
acreedor garantizado, es decir, el vendedor, el arrendador u otro proveedor, deberá valorar especialmente si el consumidor no 
tiene mucha solvencia, si debe o no hacer uso de este privilegio. El número de posibles acreedores concurrentes también es 
relevante, así como el interés del acreedor garantizado en evitar conflictos e inseguridad jurídica, lo que puede lograr 
fácilmente mediante la inscripción registral (voluntaria). 

En tercer lugar, y aunque no se haya realizado la inscripción registral, la eficacia frente a terceros del derecho de garantía o 
de la reserva de dominio se ve reforzada por lo dispuesto en el apartado (1) del Artículo 4:102 del Libro IX. La garantía real 
disfruta de superprelación. En efecto, tiene prioridad sobre los derechos de garantía y sobre otros derechos reales que puedan 
haberse constituido con anterioridad. Sin embargo, dado que la posibilidad del consumidor garante de constituir derechos de 
garantía sobre activos futuros ya está limitada por lo dispuesto en el apartado (1)(b) del Artículo 2:107 del Libro IX, la 
relevancia de esta superprelación se limita a otros derechos reales. 

En cuarto lugar, la excepción se limita a los bienes originariamente suministrados al consumidor, y no se hace extensiva a los 
frutos ni a otros bienes. Esta limitación la impone el propio objetivo del artículo: proteger las adquisiciones de los 
consumidores. No se pretende otorgar un privilegio general respecto a todos los bienes de los consumidores. 

IX.-3:108: Importación del activo gravado 

Si un activo gravado se importa a la Unión Europea desde un Estado no miembro, todo derecho de garantía 
preexistente que fuera eficaz frente a terceros seguirá siéndolo si se cumplen, en un plazo de 3 meses, todos los 
requisitos señalados en este Capítulo. 

Comentarios 

A. Planteamiento 

El mercado interior europeo está integrado en el comercio mundial; el mercado interior es, en un sentido amplio pero muy 
real, parte del mercado mundial. La economía europea depende de las importaciones del mercado mundial. Como las 
importaciones tienen que ser financiadas y pueden serlo con fondos no europeos, es necesario tener presente que, con 
frecuencia, las mercancías importadas estarán gravadas en el extranjero con derechos de garantía que otorgan cobertura a los 
créditos que financian al exportador extranjero o incluso al importador europeo. ¿Qué tratamiento deben recibir en Europa los 
derechos de garantía constituidos sobre mercancías importadas? 

B. Solución 



El presente artículo ofrece una solución simple, y es que, una vez cruzada la frontera de la Unión Europea, los derechos de 
garantía (así como los mecanismos de reserva de dominio, ver el apartado (1)(c) del Artículo 1:104 del Libro IX) que eran 
eficaces frente a terceros antes de su entrada en Europa seguirán siéndolo si se cumple una sola condición. En un plazo de 
tres meses deberán cumplir los requisitos de las normas de este capítulo. 

Esta norma deja intencionadamente algunas preguntas abiertas, porque hay muy poca experiencia en este extenso ámbito. 

En primer lugar, ¿debe entenderse la “importación” de forma estricta como el comercio entre un exportador extranjero y un 
importador europeo? Aunque esta definición cubre la mayor parte de los supuestos, no los abarca todos. Se pretende incluir 
en el término “importación” todos los transportes de orden objetivo, legal o económico, que cruzan las fronteras de Europa: 
mudanzas privadas; equipaje y pertenencias de los turistas, soldados, diplomáticos, inmigrantes, etc. 

En segundo lugar, ¿cómo puede saberse al cruzar la frontera de Europa si existe o no sobre el activo gravado un derecho de 
garantía o una reserva de dominio con eficacia frente a terceros? Estas normas no incluyen una disposición sobre (resolución 
de) conflictos que pueda dar una respuesta, porque probablemente una sola fórmula (como el principio de lex rei sitae, o ley 
del lugar de ubicación de la cosa) no sirva para la gran variedad de bienes materiales y derechos inmateriales existentes. 
Dejando esta cuestión abierta, se favorece la flexibilidad. 

En tercer lugar, también se deja abierta la cuestión de la situación patrimonial de las mercancías importadas durante los tres 
meses del período de gracia. Parece preferible considerar que la eficacia frente a terceros que el derecho de garantía o la 
reserva de dominio habían logrado según la legislación extranjera aplicable sobrevive durante el período transitorio hasta que, 
o bien se confirme dicha eficacia mediante el cumplimiento de lo dispuesto en estas normas, o bien expire el período de 
gracia. Después, la eficacia frente a terceros solo puede obtenerse mediante el cumplimiento de las presentes normas. Esta 
conclusión coincide también con lo dispuesto de forma similar en el apartado (2) del Artículo 3:107 del Libro IX. 

Sobre la cuestión del orden de prelación de la garantía real constituida sobre el activo importado, ver el Artículo 4:106 del 
Libro IX. 

Sección 2: 
Posesión o control por el acreedor 

IX.-3:201: Posesión 

Los derechos de garantía sobre activos tangibles gravados pueden adquirir eficacia frente a terceros si el 
acreedor garantizado toma posesión de los mismos: 
(a) si el acreedor garantizado o un agente distinto del garante que actúe en representación del acreedor 

garantizado ejerce el control físico y directo sobre los activos gravados; 
(b) cuando los activos gravados estén en poder de un tercero distinto del garante, si esta tercera persona ha 

acordado con el acreedor garantizado conservarlos en su poder para este último; o 
(c) cuando la posesión de los activos gravados la ostentan conjuntamente el acreedor garantizado y el garante 

o cuando un tercero los tiene en su poder para ambas partes, si en ninguno de los dos casos el garante 
tiene acceso a los activos gravados sin la autorización expresa del acreedor garantizado. 

Comentarios 

A. Posesión y control 

La “posesión” es uno de los conceptos básicos del derecho de propiedad y se utiliza en todos los ordenamientos jurídicos de 
Europa. En el contexto del Capítulo 3 sobre eficacia frente a terceros, la posesión cumple la función de ser uno de los tres 
métodos para adquirir dicha eficacia. De hecho, en el contexto de la prenda tradicional, la posesión por parte del acreedor 
prendario ha sido siempre y sigue siendo el requisito fundamental para otorgar efectos en cuanto a derechos reales, es decir, 
eficacia universal de la garantía prendaria. En términos actuales, la posesión por parte del acreedor prendario de los activos 
tangibles pignorados otorga a la prenda eficacia frente a terceros. Esta función tradicional se confirma con lo dispuesto en el 
apartado (2)(a) del Artículo 3:102 del Libro IX; se sigue cumpliendo la misma función. 

El término “control”, en cambio, es novedoso. Se aplica a bienes intangibles que se gravan con derechos de garantía, un 
supuesto cada vez más habitual, especialmente en el ámbito de la propiedad intelectual (que sin embargo no se tiene en 



cuenta en este contexto) y a los activos financieros desmaterializados (ver el apartado (6) del Artículo 1:201 del Libro IX). 
Ver también el Artículo 3:204 del Libro IX. 

La función de la posesión y del control es la misma; sólo difieren sus respectivos ámbitos de aplicación. Por tanto, podría 
considerarse apropiado unificar ambos conceptos en uno solo, en el concepto más neutral de “control”. Sin embargo, esta 
idea no se ha llevado a la práctica, porque: 

- su aplicación a los activos tangibles introduciría un componente de incertidumbre; 

- los matices de significado de la posesión aplicados a las situaciones típicas que ocurren en el contexto de la prenda 
con desplazamiento están bien asentados en la mayoría de los países europeos y no deben ser puestos en duda mediante la 
utilización de nueva terminología; 

- el Libro VIII ha conservado el término “posesión“ (especialmente en los artículos 1:205 a 1:208 del Libro VIII). 

En relación con este último punto, resultaría confuso que el presente libro se apartara de este término fundamental, 
especialmente porque este libro se remite en varias ocasiones al Libro VIII. 

B. La estructura del artículo 

El presente artículo contiene normas fundamentales sobre la posesión como el medio para lograr la eficacia frente a terceros 
de los derechos de garantía cuando el acreedor garantizado ostenta la posesión de los activos tangibles gravados. En lenguaje 
tradicional, estamos hablando de la prenda con desplazamiento. En el contexto de las presentes normas, que contemplan solo 
un tipo de derecho de garantía, la posesión tiene simplemente la función de ser uno de los tres métodos para lograr la eficacia 
frente a terceros de los derechos de garantía. Este método concreto se utiliza para lograr la eficacia frente a terceros 
precisamente en los mismos supuestos en los que se utiliza la prenda con desplazamiento. 

El requisito esencial de un derecho de garantía real con desplazamiento se expresa en la primera parte del artículo. El 
acreedor garantizado debe ostentar la posesión de los activos tangibles gravados. Esta norma principal se concreta después en 
tres subapartados. Estos tres subapartados reflejan los casos más típicos que se han dado en la práctica europea en los últimos 
siglos y que todavía hoy se producen. 

La norma básica se encuentra en el subapartado (a). Los subapartados (b) y (c) son variaciones de esta norma básica y 
contemplan supuestos bastante específicos. 

C. Los tres supuestos fácticos 

Subapartado (a). El subapartado (a) contempla el supuesto fáctico básico y típico de un derecho de garantía real con 
desplazamiento que se hace eficaz frente a terceros mediante la posesión del acreedor garantizado. Este supuesto tiene dos 
aspectos, uno personal y otro de orden técnico. En cuanto al aspecto personal, es imperativo que el acreedor garantizado 
ostente la posesión, personalmente o a través de un agente representante. Sin embargo, el garante no puede actuar como 
agente representante, porque esto equivaldría de hecho, aunque quizás no de derecho, a un derecho de garantía real sin 
desplazamiento. Se entiende por “agente representante” aquella persona autorizada para actuar en nombre de otra (ver el 
anexo de definiciones). Como el agente representante es un alter ego del mandante, puede decirse que este último actúa a 
través del agente representante; indirectamente, es el acreedor como mandante quien actúa por medio del agente 
representante. 

Impedir al garante la posibilidad de actuar como agente representante tiene fácil explicación. El garante, que normalmente es 
el propietario del activo gravado, no es un tercero desinteresado que actúa como agente representante, sino que como 
propietario del activo gravado tiene intereses personales que son, por norma, opuestos a los intereses del acreedor 
garantizado. Esto justifica la exclusión del garante cuando se trata de actuar como agente representante del acreedor 
garantizado. 

Subapartado (b). El subapartado (b) permite a un tercero (que tampoco puede ser en esta ocasión el garante) ostentar la 
posesión del activo gravado, si esta tercera persona ha acordado con el acreedor garantizado conservarlo en su poder solo 
para este último. Si un tercero ostenta la posesión de los activos gravados por cuenta exclusivamente del acreedor 
garantizado, ello equivale de hecho a una relación de agencia ad hoc. En esta situación puede considerarse por tanto que es el 
propio acreedor garantizado el que ostenta la posesión de los activos gravados. Como ejemplos prácticos están el depositario, 
o un artesano a quien el acreedor garantizado ha encargado reparar el activo gravado. En este caso, al igual que en el apartado 



(a) y por el mismo motivo, el garante no puede actuar como “agente representante” del acreedor garantizado y ostentar la 
posesión de los activos pignorados. 

Subapartado (c). Un ejemplo típico de un acuerdo de doble llave es un almacén que contiene una doble cerradura; ver 
también el ejemplo mencionado en el comentario B al Artículo 3:102 del Libro IX en relación con el almacenamiento de 
mercancías pignoradas. En todos estos casos el criterio decisivo lo establece la disposición final del subapartado (c). El 
garante no puede tener acceso a los activos gravados sin la autorización expresa del acreedor garantizado. 

D. Tipos especiales de derechos de garantía real con desplazamiento 

Mientras que el Artículo 3:201 del Libro IX solo se aplica a los derechos de garantía real con desplazamiento sobre activos 
tangibles, los artículos 3:202 y 3:203 del Libro IX amplían el ámbito de aplicación de la posesión como método para lograr la 
eficacia frente a terceros de los derechos de garantía a determinados supuestos de gravámenes sobre activos intangibles. 
Consultar a este respecto los comentarios realizados a estos dos últimos artículos. 

IX.-3:202: Títulos de propiedad negociables e instrumentos negociables 

(1) La posesión de un título de propiedad negociable o de un instrumento negociable es suficiente para que un 
derecho de garantía sobre las mercancías objeto del título de propiedad o sobre el derecho incorporado en 
el instrumento sea eficaz frente a terceros. 

(2) El derecho de garantía sobre las mercancías objeto del título de propiedad previsto en el apartado (1) no se 
ve afectado si los bienes en cuestión son abandonados al garante o a otra persona por un plazo de hasta 
diez días, contra un recibo de depósito formal y fechado a efectos de de carga o descarga, compraventa o 
intercambio u otra transacción a realizar con las mercancías, exceptuado el fin de constituir un derecho de 
garantía concurrente. 

Comentarios 

A. Posesión de títulos de propiedad negociables y de instrumentos negociables 

Como ya se ha explicado en el comentario A al Artículo 2:302 del Libro IX, la cuestión de si la posesión tiene o no valor 
jurídico plantea problemas en relación con los activos que por su naturaleza no son tangibles o no pueden estar sujetos al 
ejercicio de la posesión directa, sino que están representados o incorporados en dichos títulos o instrumentos. Sin pretender 
interferir en la clasificación general de los activos mencionados, este artículo y el siguiente establecen que, en relación con 
determinados tipos de estos activos, la posesión del título de propiedad o del instrumento negociable es suficiente también 
para lograr la eficacia frente a terceros de los derechos de garantía constituidos sobre los activos objeto del título de 
propiedad o incorporados en el instrumento. 

El apartado (1) de este artículo establece la importancia de la posesión de un título de propiedad negociable o de un 
instrumento negociable: El apartado (3) del Artículo 2:304 del Libro IX ya declara que la posesión de estos documentos o 
instrumentos es suficiente para constituir un derecho de garantía real con desplazamiento sobre las mercancías objeto del 
título de propiedad o sobre el derecho incorporado en el instrumento. Sobre esta base, el apartado (1) del presente artículo 
establece que la posesión de dichos documentos o instrumentos es también suficiente para lograr la eficacia frente a terceros 
de los derechos de garantía constituidos sobre las mercancías objeto del título de propiedad o sobre el derecho incorporado en 
el instrumento. 

B. Posesión de títulos de propiedad negociables y de instrumentos negociables 

El apartado (2) confirma, en relación con la eficacia frente a terceros, una excepción que es aceptada por la práctica 
comercial internacional. Una breve interrupción de la posesión por parte del acreedor garantizado de las mercancías objeto de 
un conocimiento de embarque no destruye un derecho de garantía válida y eficazmente constituido, siempre que las 
mercancías se entreguen al garante o al agente representante de este: 

- solamente durante un período muy limitado de tiempo, de 10 días a lo sumo; 



- contra la emisión de un instrumento subsidiario, es decir, un recibo formal de depósito; y 

- solamente a los fines señalados de carga o descarga, compraventa o intercambio u otra transacción que vaya a 
realizarse con las mercancías objeto del conocimiento de embarque, exceptuado el fin de constituir un derecho de garantía 
concurrente. 

IX.-3:203: Títulos de acciones y títulos de renta fija 

El apartado (1) del Artículo anterior se aplicará, con las modificaciones oportunas, a la posesión directa de títulos 
de acciones de sociedades, si son negociables, y de títulos de renta fija. 

Comentarios 

En cuanto a la posesión directa de títulos de acciones de sociedades, si son negociables, y de títulos de renta fija incorporados 
en sendos certificados, este artículo declara de aplicación el principio contenido en el apartado (1) del artículo anterior. Eso 
significa que la posesión de los certificados en papel es suficiente para lograr la eficacia frente a terceros del derecho de 
garantía constituido sobre el derecho incorporado. Esta ampliación limitada de la norma contenida en el apartado (1) del 
artículo anterior a las acciones y a los títulos de renta fija está en línea con el enfoque adoptado por los artículos 2:302 y 
2:303 del Libro IX. Además, el principio de que la posesión de los certificados en papel es suficiente para la constitución de 
un derecho de garantía real con desplazamiento está limitado a estos tipos de acciones y títulos de renta fija. 

En cuanto al significado de “posesión directa de títulos de acciones de sociedades”, ver el comentario B al Artículo 2:302 del 
Libro IX. 

IX.-3:204: Control de activos financieros 

(1) El acreedor garantizado puede hacer que los derechos de garantía sean eficaces frente a terceros 
ejerciendo el control: 
(a) sobre los activos financieros que figuran en los libros contables de las entidades financieras (activos 

financieros intermediados); y 
(b) sobre los instrumentos financieros no intermediados inscritos en un registro que mantiene directa o 

indirectamente el emisor de dichos instrumentos o que, según la legislación nacional, constituye prueba 
fehaciente de propiedad. 

(2) El acreedor garantizado ejercerá el control sobre los activos mencionados en el apartado (1) (a): 
(a) si el acreedor garantizado, con la aprobación del garante, ha ordenado a la entidad financiera que 

mantiene los libros contables que no admita disposiciones del garante sin autorización del acreedor 
garantizado; 

(b) si la entidad financiera mantiene los activos para el acreedor garantizado en una cuenta especial; o 
(c) si la entidad financiera es el acreedor garantizado. 

(3) Lo dispuesto en el apartado anterior se aplica con las modificaciones oportunas al ejercicio del control, por 
parte del acreedor garantizado, sobre los activos señalados en el apartado (1) (b). 

(4) El cumplimiento de los requisitos señalados en los apartados (2) y (3) debe demostrarse por escrito o 
mediante su registro en soporte electrónico o en cualquier otro soporte duradero. 

Comentarios 

A. Consideración general 

El presente artículo pretende establecer un método para lograr la eficacia frente a terceros de los derechos de garantía 
constituidos sobre activos intangibles. Es obvio que la forma de lograr la eficacia frente a terceros en el caso de los activos 
tangibles, es decir, la posesión por parte del acreedor garantizado, no puede aplicarse a los activos intangibles en general. Por 
otra parte, la creciente importancia práctica de los valores intangibles, especialmente de los activos financieros, hace 
necesaria una forma alternativa de publicidad que, a diferencia de la inscripción registral, que siempre sigue siendo posible, 
sea en la práctica tan eficaz y tan evidente como lo es la posesión de los activos tangibles. Siguiendo el modelo de la 
legislación y la práctica estadounidense-canadiense y en concreto, el ejemplo más reciente de la Directiva de la Unión 



Europea sobre acuerdos de garantía financiera de 2002 (la “DGF”), el presente artículo adopta el criterio del “control” para 
lograr la eficacia frente a terceros de los derechos de garantía constituidos sobre activos financieros (según la definición que 
de estos ofrecen los apartados (6) y (7) del Artículo 1:201 del Libro IX). 

En todos los casos no contemplados en el presente artículo, los activos intangibles están sujetos al método alternativo para 
lograr la eficacia frente a terceros de los derechos de garantía constituidos sobre activos intangibles, es decir, a la inscripción 
registral. 

B. Ámbito de aplicación del concepto de “control” 

El apartado (1) delimita el ámbito de aplicación del concepto de “control”. El ámbito objetivo de aplicación, según este 
apartado (1), son los activos financieros que figuran en los libros contables de una entidad financiera. Según el apartado (6) 
del Artículo 1:201 del Libro IX, son “activos financieros” los derechos al pago de dinero y los instrumentos financieros; estos 
últimos vienen definidos en el apartado (7) del mismo artículo. Esta definición se corresponde con la contenida en el 
Artículo 1, apartado (4), letra a), y en el Artículo 1, apartado (1), letras d) y e), de la DGF. 

En cambio, el ámbito subjetivo de aplicación de este artículo difiere, tanto en cuanto a su enfoque como en cuanto a su 
alcance, del de la DGF. El apartado (1)(a) del presente artículo exige simplemente que se trate de activos financieros que 
figuran en los libros contables de una entidad financiera. Se adopta este criterio porque las entidades financieras están 
sometidas a control público y, si están gestionadas correctamente, ofrecen seguridad en cuanto a su solidez y fiabilidad. Los 
activos de estas características son “activos financieros intermediados”. Otra categoría de activos son los “instrumentos 
financieros no intermediados”, siempre que estén inscritos en un registro que mantenga directa o indirectamente el emisor de 
dichos instrumentos. Como ejemplos, los registros de accionistas de las sociedades anónimas, que mantienen directamente las 
sociedades emisoras u otros depositarios independientes especializados en el registro de acciones de otras sociedades, o los 
casos en que la inscripción en dichos registros, según la legislación nacional, constituye prueba fehaciente de propiedad 
(como por ejemplo, el operador CREST, en Reino Unido). 

C. Formas de ejercer el control sobre los activos financieros intermediados 

El apartado (2) señala los distintos métodos mediante los que el acreedor garantizado puede ejercer el “control“ sobre estos 
activos, es decir, las diversas formas de lograr la eficacia frente a terceros. Hay tres formas de ejercer el control sobre los 
activos financieros intermediados. 

(a) El acreedor garantizado puede dar instrucciones a la entidad financiera, con el consentimiento del garante, de que no 
admita disposiciones del garante sin autorización del acreedor garantizado. Esta norma presupone que los activos 
financieros gravados siguen estando a nombre del garante, pero que la legitimación de este para enajenar los activos 
está restringida. 

(b) Con el fin de evitar cualquier riesgo que pueda quedar de que el garante haga caso omiso o infrinja la restricción de su 
legitimación para enajenar los activos, es más seguro que el acreedor garantizado solicite la transferencia de los activos 
gravados a una cuenta especial a su nombre. Una cuenta especial produce el efecto de mantener los activos gravados, no 
solo separados de los activos globales del garante, sino también de los del propio acreedor garantizado. 

(c) Se da una situación especial si la entidad financiera que tiene los activos del garante es también el acreedor garantizado 
(subapartado (c)). Básicamente, las dos alternativas previstas en los subapartados (a) y (b) siguen siendo aplicables, 
aunque con las necesarias modificaciones. En cuanto a lo dispuesto en el subapartado (a), ya no es necesario que el 
acreedor garantizado dé instrucciones; la entidad financiera, como acreedor garantizado, puede lograr el mismo 
resultado mediante una orden interna. Asimismo, en el caso de método (b), una cuenta separada abierta en la propia 
entidad financiera puede reforzar la protección de la entidad financiera como acreedor garantizado. 

D. Formas de ejercer el control sobre los instrumentos financieros no intermediados 

El apartado (3) establece la aplicación del apartado (2) a los activos mencionados en el apartado (1)(b). Esta disposición no 
requiere mayor comentario. 

E. Requisitos de forma 



El apartado (4) establece los requisitos formales relativos a los requisitos materiales previstos en los apartados (2) y (3). En 
vista de que mediante el ejercicio del control se logran efectos de gran alcance y de que no existen factores externos que 
serían comparables a la posesión o a la inscripción registral, es necesario exigir alguna formalidad para poder obtener 
mediante el control eficacia frente a terceros. Los requisitos alternativos de acreditación por escrito, mediante registro en 
soporte electrónico o en cualquier otro soporte duradero se corresponden con los del Artículo 1, apartado (5), y el Artículo 2, 
apartado (3) de la DGF; no es necesaria ninguna explicación. 

F. Ejercicio del control por varios acreedores garantizados 

Si son varios los acreedores garantizados que ejercen el control sobre los activos, la relación entre ellos viene determinada 
por las normas generales sobre el orden de prelación. Conforme a la segunda opción del apartado (2)(a) del Artículo 4:101 
del Libro IX, la secuencia temporal en la que los derechos de garantía han logrado eficacia frente a terceros es decisiva para 
el orden de prelación. 

G. Superprelación 

De especial importancia es que el control disfruta de superprelación (apartado (2) del Artículo 4:102 del Libro IX). Esto 
significa que el control prevalece sobre cualquier otro derecho de garantía o derecho real limitado, incluso aunque estos se 
hayan constituido o hayan adquirido eficacia frente a terceros con anterioridad. Sin embargo, entre varios acreedores 
garantizados que ejercen control sobre los mismos activos se aplican las normas ordinarias sobre la determinación del orden 
de prelación (ver la segunda frase del apartado (2) del Artículo 4:102 del Libro IX y el comentario F anterior). 

Sección 3: 
Inscripción registral 

Subsección 1: 
Funcionamiento del registro de garantías reales 

IX.-3:301: Registro europeo de garantías reales; otros sistemas de inscripción o anotación 
registral 

(1) La inscripción registral de derechos de garantía o reservas de dominio que deba o pueda realizarse en 
virtud de lo dispuesto en este Libro debe practicarse en un registro europeo de garantías reales, con 
sujeción a lo dispuesto en el apartado (2). 

(2) Cuando existan sistemas de inscripción o anotación registral de títulos que acreditan derechos de garantía 
sobre tipos concretos de activos, la eficacia frente a terceros de estos derechos de garantía depende del 
cumplimiento de las normas de obligado cumplimiento aplicables en estos sistemas. En lo que respecta a 
los sistemas que establezca la legislación nacional de un Estado miembro, esta norma está sujeta a lo 
dispuesto en el Artículo 3:312 del Libro IX (Disposición provisional relativa a las inscripciones realizadas en 
otros sistemas de inscripción o anotación registral establecidos conforme a una legislación nacional). 

(3) No se considera inscripción registral a los efectos de esta sección la inscripción de derechos de garantía 
sobre instrumentos financieros en un registro mantenido directa o indirectamente por el emisor de los 
mismos o que según la legislación nacional acredita la propiedad, pero puede constituir “control” si se 
cumplen los requisitos del apartado (3) del Artículo 3:204 del Libro IX (Control de activos financieros). 

Comentarios 

A. Publicidad registral, como norma, en la actual legislación sobre garantías reales 

Una serie de Estados miembros han adoptado sistemas de publicidad registral en sus regímenes jurídicos reguladores de las 
garantías reales sobre bienes muebles; asimismo, algunos convenios internacionales y leyes modelo como el Convenio de 
Ciudad del Cabo o la Ley Modelo sobre Operaciones Garantizadas del Banco Europeo de Reconstrucción y Desarrollo 
operan mediante un sistema de registro de las garantías reales sobre bienes muebles. Solo unos pocos ordenamientos jurídicos 



nacionales, especialmente el alemán y el austriaco, no han implantado todavía un sistema de publicidad registral; en este 
aspecto, la evolución jurídica actual parece estar ya dirigida a un enfoque conforme con las normas internacionales. 

La publicidad registral de las garantías sobre bienes muebles puede por tanto considerarse, con suficiente justificación, como 
un principio del derecho privado europeo, y este principio constituye la base del enfoque adoptado en esta sección. 

Sin embargo, las características especiales de dichos sistemas de registro público varían considerablemente entre los distintos 
Estados miembros. En primer lugar, existen enfoques divergentes en cuanto al funcionamiento concreto de los sistemas de 
registro; el concepto general que siguen las normas de esta sección y las consideraciones normativas que subyacen en el 
mismo se explicarán con más detalle en el comentario C y en los comentarios a las siguientes normas de esta sección. En 
segundo lugar, la función de la inscripción registral propiamente dicha no es la misma en todos los Estados miembros. En 
cuanto a las presentes normas, debe destacarse que la inscripción registral no es necesaria para que nazca un derecho real de 
garantía, es decir, la inscripción registral no tiene efectos constitutivos en cuanto al nacimiento de un derecho de garantía o de 
un mecanismo de reserva de dominio. Los derechos de garantía y los mecanismos de reserva de dominio nacen cuando se 
cumplen los requisitos del Capítulo 2. El Capítulo 3 solo trata de la eficacia frente a terceros, y esta eficacia también puede 
lograrse por métodos distintos a la inscripción registral (esto es, por posesión o por control); también puede ocurrir, de forma 
excepcional, que las garantías no tengan que cumplir ningún otro requisito para lograr eficacia frente a terceros (ver en este 
sentido el apartado (2) del Artículo 3:101 y el apartado (4) del Artículo 3:107 del Libro IX). Además, solo la inscripción 
registral no es suficiente para hacer nacer un derecho de garantía o una reserva de dominio. Si no se cumplen los requisitos 
del Capítulo 2, por ejemplo, si el garante no tiene derecho ni poder para constituir un derecho de garantía sobre los activos en 
cuestión, el acreedor garantizado no adquirirá ningún derecho solo por el hecho de inscribirlo en el registro. 

B. Objetivos del sistema de publicidad registral 

La publicidad dada a las garantías reales sobre bienes muebles mediante su inscripción en un registro público no es un fin en 
sí misma, sino que sirve a diferentes objetivos, seguidamente comentados. 

Sirve como información para los posibles acreedores y otros terceros que tengan relaciones comerciales con el 
garante. El principal objetivo de un sistema de publicidad registral es ofrecer información a los potenciales acreedores y a 
otras terceras personas que tengan tratos comerciales con el garante. Aunque un garante pueda parecer solvente, las personas 
que van a concederle un crédito no garantizado pueden acceder al registro para obtener información acerca de si los activos 
que posee el garante son en la práctica suficientes para satisfacer sus reclamaciones en caso de que el garante incurra en 
impago, o para saber si estos activos ya están gravados a favor de otros acreedores. Y quizá más importante, las personas que 
pretenden adquirir un derecho real sobre los activos del garante (ya se trate de un derecho de garantía o incluso la plena 
propiedad) pueden obtener información fiable sobre si solo pueden adquirir sus derechos con sujeción a gravámenes 
anteriores sobre los mismos activos. Esta posibilidad de obtener información, obviamente, también funciona en beneficio del 
garante. Al poder demostrar que sobre determinados activos de su propiedad no hay constituidos derechos de garantía ni 
mecanismos de reserva de dominio, el garante puede asegurar a las partes con las que tiene tratos comerciales que podrán 
adquirir derechos no gravados sobre dichos activos (ya sea derechos de garantía o la propiedad), y en estas condiciones, el 
garante tendrá más posibilidades de conseguir un mejor precio o al menos mejores condiciones para el crédito garantizado. 

Protección del acreedor garantizado inscrito en el registro. El acreedor garantizado también se beneficia de la inscripción 
registral de sus derechos de garantía. La publicidad registral anuncia a terceros la existencia del gravamen o del mecanismo 
de reserva de dominio a favor del acreedor garantizado. Por ello, se considera que los terceros tienen un conocimiento real o 
presunto de la situación de los activos, lo que les impide adquirir los activos gravados sin tener en cuenta los derechos del 
acreedor garantizado original acogiéndose al principio de la adquisición de buena fe. 

Prevención del fraude. La inscripción registral de un derecho de garantía o de un mecanismo de reserva de dominio es un 
hecho fácil de determinar y de demostrar, que permite que el sistema de registro funcione como un útil mecanismo para la 
prevención del fraude. Entre los acreedores concurrentes, la prioridad de sus derechos de garantía depende por lo general del 
orden temporal. La inscripción registral puede servir también como una forma de probar la fecha desde la que el derecho de 
garantía es eficaz frente a terceros. 

También funciona entre el acreedor garantizado y un garante que pretenda impedir la ejecución contra sus activos por parte 
del acreedor garantizado alegando que los activos en cuestión están sujetos a un derecho de garantía anterior constituido a 
favor de otro acreedor (que participa en la conducta fraudulenta del garante). El requisito de inscripción registral podría 
proteger contra la retroactividad de una garantía. 

Fundamento de las normas sobre el orden de prelación. Un último y muy importante objetivo al que ya se ha aludido y 
que en gran medida puede decirse que constituye la base para lograr los objetivos antes mencionados es que el sistema de 
publicidad registral de las garantías reales sobre bienes muebles puede utilizarse como fundamento de las normas sobre el 
orden de prelación. Al menos mientras no se aplique otro método para lograr la eficacia frente a terceros (especialmente el 
control) u otra norma excepcional (especialmente en relación con los mecanismos de reserva de adquisición), el orden de 



prelación entre los derechos de garantía concurrentes que gravan los mismos activos viene determinado por el orden de 
registro de los diferentes gravámenes (ver el apartado (2)(a) del Artículo 4:101 del Libro IX). El sistema de registro público 
puede ofrecer resultados exactos, y el orden de prelación puede comprobarse directamente en el registro sin necesidad de 
investigar el contenido y el orden temporal de los acuerdos celebrados entre el garante y los acreedores garantizados. 

C. Características generales del sistema de registro previsto en estas normas 

Las principales características del sistema de registro previsto en las normas de esta sección pueden resumirse como sigue: Se 
trata de un sistema de inscripción de notificaciones; es un sistema directo de registro en el que las inscripciones pueden 
hacerse sin la intervención de un registrador; opera electrónicamente y es accesible en línea; y puede aplicarse a todo tipo de 
garantías reales. 

Sistema de inscripción de notificaciones. El sistema de inscripción de notificaciones utilizado en este caso difiere en un 
aspecto importante de los sistemas tradicionales de inscripción registral (completa). En esta última forma de publicidad, se 
inscribe en el registro toda la información importante relativa a los derechos de garantía o a los mecanismos de reserva de 
dominio, explicando claramente el contenido y el alcance de los mismos. En cambio, en el sistema de inscripción de 
notificaciones, la información que se obtiene directamente del registro se limita a una notificación de que podría existir un 
derecho de garantía o un mecanismo de reserva de dominio. Solo mediante una mayor investigación puede un tercero 
interesado conocer si realmente se ha constituido la garantía real, si esta sigue vigente y exactamente qué activos se han 
gravado. Cierto es que la necesidad de realizar dicha investigación posterior puede aumentar los costes de la transacción. Sin 
embargo, parece que se acepta generalmente la idea de que estos gastos están más que compensados por las ventajas que 
proporciona el sistema de inscripción de notificaciones, es decir, que este sistema es mucho más fácil y rápido y que la 
reducción de las formalidades evita errores. La información que falta en la inscripción registral puede obtenerse con 
posterioridad, si se desea, mediante investigaciones dirigidas al acreedor garantizado (ver la subsección 5). 

Sistema directo de registro. El sistema de registro previsto en estas normas puede describirse como un sistema directo de 
registro, es decir, un sistema de publicidad registral en el que, a diferencia de los modelos tradicionales, las inscripciones 
registrales pueden hacerse directamente por las propias partes sin necesidad de que intervenga un registrador que tendría que 
comprobar toda la información del mecanismo de garantía y el contenido de la inscripción registral. De nuevo, es de esperar 
que un sistema así funcione de forma mucho más eficiente que un modelo basado en la intervención de un registrador, porque 
satisface la necesidad que tienen los mercados de tener un sistema de registro que funcione con celeridad y que no impida la 
constitución de garantías reales eficaces frente a terceros. Si el sistema de registro implicara obstáculos innecesarios, no 
podría aconsejarse como un modelo de aplicación general en todos los Estados miembros, especialmente en aquellos países 
(aunque pocos) en los que hasta la fecha no se exige la publicidad registral de las garantías reales sobre bienes muebles. En la 
mayoría de los sistemas que siguen el modelo basado en la figura del registrador hay retrasos y acumulación de solicitudes de 
registro que el registrador no ha tenido tiempo de tramitar; esto conlleva muchas veces que el contenido del registro no refleje 
derechos de garantía o mecanismos de reserva de dominio que ya existen, por lo que no se cumplen los objetivos pretendidos 
con la publicidad registral. Además, la introducción de un organismo público que operase como responsable de un registro 
paneuropeo de garantías reales sobre bienes muebles sería enormemente costosa. Esta aventurada propuesta solo puede tener 
posibilidades de éxito si la participación de un organismo público se reduce al mínimo (ver el Artículo 3:316 del Libro IX). 

Registro electrónico accesible en línea. Mientras que los modelos tradicionales de registro de garantías reales suelen basarse 
en documentos impresos, el modelo actual utiliza las últimas tecnologías y tiende a ser accesible en un formato en línea. De 
nuevo, el objetivo de reducir costes está detrás de la decisión de seguir, en las presentes normas, este último enfoque; la 
posibilidad del acceso en línea pretende maximizar la eficiencia derivada de un sistema directo de registro. Por otra parte, es 
verdad que el acceso en línea conlleva problemas específicos en relación con la autentificación e identificación de los 
usuarios del registro; ver los comentarios al Artículo 3:304 del Libro IX. 

Aplicación a todos los derechos de garantía y mecanismos de reserva de dominio. El sistema de registro establecido en 
las normas de esta sección está pensado para ser aplicado a todas las garantías reales que no hayan logrado eficacia frente a 
terceros por cualquier otro de los métodos permitidos en este capítulo (es decir, la posesión y el control) o que no estén 
exentas de cumplir dichos requisitos (ver, p.ej., el apartado (2) del Artículo 3:101 del Libro IX). Y no solo a los derechos de 
garantía como derechos reales limitados, independientemente de que disfruten o no de superprelación como mecanismos de 
reserva de adquisición, sino también a los mecanismos de reserva de dominio (ver el Artículo 3:303 del Libro IX). La 
principal ventaja de este sistema global es que no hay que investigar en varios registros; sin embargo, en relación con otros 
sistemas de registro establecidos conforme a una legislación nacional hay que desviarse de la norma general (ver lo dispuesto 
en el apartado (2) del Artículo 3:301 y en el Artículo 3:312 del Libro IX). 

D. Diferencias con otros sistemas de inscripción de notificaciones 



El sistema de registro establecido en esta sección difiere necesariamente no solo de los sistemas tradicionales de registro, 
donde la información facilitada por las partes es verificada por el registrador antes de que los datos relativos al derecho de 
garantía se inscriban en el registro. También difiere de otros sistemas de inscripción de notificaciones utilizados en el derecho 
anglosajón o en el entorno angloamericano, que aquí solo se mencionan brevemente y que se explicarán más detalladamente 
en los comentarios a las normas pertinentes: (i) el requisito del consentimiento, que se considera fundamental para la 
protección del garante contra todo tipo de inscripciones registrales no deseadas (ver el apartado (1)(d) del Artículo 3:306 del 
Libro IX y el Artículo 3:309 del Libro IX); (ii) el principio de adquisición de buena fe, que en algunos aspectos conlleva 
resultados que difieren del contenido del registro (ver los comentarios realizados a los artículos 3:322 y 3:330 del Libro IX); 
(iii) el entorno jurídico en algunos Estados miembros, especialmente en relación con la duración de los procedimientos 
judiciales, que haría imposible otorgar protección a los garantes y a otros usuarios del registro solo mediante un 
procedimiento judicial o mediante el derecho a una indemnización por daños y perjuicios (ver el comentario A al Artículo 
3:309 del Libro IX y el Artículo 3:319 del Libro IX). 

E. Creación de un registro europeo de garantías reales 

Con sujeción a algunas excepciones (ver el siguiente comentario F), la publicidad registral que exigen estas normas solo 
puede lograrse si el derecho de garantía o el mecanismo de reserva de dominio se inscriben en el registro europeo de derechos 
de garantía. La inscripción en un registro establecido conforme a una legislación nacional para garantías reales en general 
(como el registro inglés de cargas societarias) no es suficiente a los efectos de lograr la eficacia frente a terceros del derecho 
de garantía en cuestión conforme a las presentes normas. Dadas las diferencias existentes entre los distintos ordenamientos 
nacionales en cuanto a la información que la inscripción registral debe contener, sus requisitos y sus efectos, estas normas no 
pueden optar por una solución basada solamente en el funcionamiento de estos registros. Además, las presentes normas están 
pensadas para describir un registro de garantías reales que consiga los objetivos de la exigida publicidad registral de la forma 
más eficiente posible; este objetivo hace necesario introducir un registro totalmente nuevo específicamente diseñado para los 
objetivos de estas normas. Aunque los registros nacionales pudieran adaptarse a los criterios de estas normas, la 
fragmentación del sistema de registro previsto en estas normas en 25 o más registros nacionales no parece compatible con los 
objetivos generales de las presentes normas. 

F. Otros registros o sistemas de anotación registral 

Respecto a algunas situaciones, los apartados (2) y (3) del presente artículo declaran expresamente que las inscripciones en 
otros registros pueden ser suficientes para lograr la eficacia frente a terceros del derecho de garantía en cuestión. 

En primer lugar, cuando existan sistemas de inscripción o anotación registral de títulos que también cubren derechos de 
garantía (y mecanismos de reserva de dominio) sobre tipos concretos de activos, la inscripción o anotación registral de un 
mecanismo de garantía en estos sistemas establecidos conforme a la legislación europea o internacional puede sustituir a la 
inscripción en el registro europeo de garantías reales. Efectivamente, se da preferencia a estos regímenes europeos o 
internacionales; con respecto a estos últimos, el efecto señalado en la primera frase del apartado (2) se corresponde con la 
prioridad dada en el apartado (2) del Artículo 1:105 del Libro IX. La postura es diferente, sin embargo, respecto a los 
sistemas establecidos conforme a la legislación nacional de un Estado miembro. Como una excepción a la excepción de la 
norma contenida en la primera frase del apartado (2), es necesaria la inscripción en paralelo en ambos registros (ver el 
Artículo 3:312 del Libro IX). 

En segundo lugar, el apartado (3) contiene una norma especial sobre los registros de instrumentos financieros, especialmente 
de acciones de sociedades, ya sean mantenidos directa o indirectamente por el emisor de los mismos, es decir, por la 
sociedad, o por determinados organismos independientes si este registro constituye prueba fehaciente de propiedad (como por 
ejemplo, el operador CREST, en Reino Unido). Si estos registros permiten la inscripción de mecanismos de garantía (ya se 
trate de un derecho de garantía o de una reserva de dominio) sobre los instrumentos financieros que incluyen, dicha 
inscripción no está sujeta a los requisitos adicionales de esta sección. En su lugar, dicha inscripción constituye “control“ 
(Artículo 3:204 del Libro IX); este método de lograr eficacia frente a terceros prevalece sobre la inscripción registral de un 
derecho de garantía sobre los mismos activos (ver lo dispuesto en el apartado (2) del Artículo 4:102 del Libro IX). 
Efectivamente, los registros de mecanismos de garantía sobre instrumentos financieros que mantiene directamente el emisor 
de los mismos (o un operador de liquidación de valores) prevalecen sobre el registro europeo de garantías reales, aunque no 
hayan sido establecidos conforme a la legislación europea o internacional. 

El motivo es que estas normas pretenden interferir lo menos posible en las legislaciones nacionales sobre transacciones de 
acciones societarias; además, sería incongruente con la Directiva de la Unión Europea sobre acuerdos de garantía financiera 
someter la constitución de las garantías reales sobre activos financieros con eficacia frente a terceros a otros requisitos. 



IX.-3:302: Estructura y funcionamiento del registro 

(1) El registro europeo de garantías reales funciona según el sistema de folio personal, que establece la 
inscripción de derechos de garantía contra garantes totalmente identificados. 

(2) Se trata de un registro electrónico al que los usuarios tienen acceso directo en línea. 

Comentarios 

En el sistema de folio personal las inscripciones se realizan contra personas determinadas, mientras que en el sistema de folio 
real las inscripciones se realizan contra activos determinados. El registro europeo de garantías reales sobre bienes muebles 
está pensado para funcionar como el primero de los sistemas, es decir, todos los mecanismos de garantía de un mismo 
garante, ya se trate de derechos de garantía o de mecanismos de reserva de dominio, se inscriben en el registro contra su 
persona. El sistema de folio real no parece factible para las garantías reales sobre bienes muebles, porque la especificación e 
identificación exacta de los activos que pueden servir como garantía solo es posible respecto a algunas clases de activos. Sin 
embargo, la posibilidad de buscar en el registro la descripción general del activo gravado (ver el Artículo 3:318 del Libro IX) 
permite en alguna medida utilizar el registro como un sistema de folio real. 

Al operar de forma electrónica y ser accesible en línea, el registro europeo de garantías reales funcionará más rápido y a 
menor coste que los sistemas tradicionales de inscripción registral basados en documentos impresos (ver el comentario C al 
artículo anterior). 

IX.-3:303: Reserva de dominio y derechos de garantía 

(1) A efectos del registro europeo de garantías reales, no se hace distinción entre los derechos de garantía y la 
reserva de dominio. 

(2) Toda referencia a los derechos de garantía que se haga en esta sección incluye una referencia a la reserva 
de dominio. 

Comentarios 

Ya se ha señalado que una de las principales características del registro europeo de garantías reales propuesto en esta sección 
es que debe tener un carácter global, es decir, que debe incluir todos los tipos de garantías reales sobre bienes muebles. El 
presente artículo sigue este principio general al manifestar que el registro europeo de garantías reales no distingue entre 
derechos de garantía (independientemente de que disfruten o no de superprelación como mecanismos de reserva de 
adquisición) y mecanismos de reserva de dominio. El registro abarcaría ambos tipos de garantías reales y su funcionamiento 
sería idéntico en ambos casos. 

Esta ampliación del ámbito de aplicación de este registro a los mecanismos de reserva de dominio coincide con el enfoque 
general de las presentes normas en relación con el idéntico tratamiento de los mecanismos de reserva de dominio y los 
derechos de garantía (ver el apartado (1) del Artículo 1:104 del Libro IX), y es también una consecuencia del requisito de 
inscripción registral de todos los tipos de mecanismos de reserva de adquisición, incluidos los mecanismos de reserva de 
dominio, según lo dispuesto en el apartado (1) del Artículo 3:107 del Libro IX. 

El tratamiento uniforme a efectos de la inscripción registral de los derechos de garantía y los mecanismos de reserva de 
dominio solo se refiere, obviamente, al funcionamiento del registro, no a los aspectos sustantivos. Aunque existen diferencias 
entre ambos tipos de garantías reales, se ha optado por no distinguir entre ellos a los efectos de su inscripción registral. En 
cuanto a las partes, puede resultar difícil determinar si el activo gravado está sujeto a un derecho de garantía o a una reserva 
de dominio. Ninguna indicación solicitada a este respecto al acreedor garantizado en el momento de inscribir los derechos en 
el registro sería muy fiable. Además, la cuestión más importante para los futuros acreedores garantizados es saber si un activo 
está sujeto o no a derechos anteriores de un acreedor garantizado; en este contexto, la distinción entre los efectos de los 
derechos de garantía y de los mecanismos de reserva de dominio es de importancia menor. 

La importancia específica de lo dispuesto en el apartado (2) del artículo reside en subrayar que el enfoque general se aplica 
sin reservas en el contexto de esta sección. Siempre que las normas de esta sección se refieren a los derechos de garantía, esta 
referencia se hace extensiva a los mecanismos de reserva de dominio. En cuanto a las modificaciones terminológicas 
oportunas, ver lo dispuesto en el apartado (2) del Artículo 1:104 del Libro IX. De forma excepcional, los mecanismos de 
reserva de dominio se mencionan expresamente en las normas de esta sección junto a los derechos de garantía (ver en 
especial el apartado (1) del Artículo 3:301 del Libro IX); y se hace solo con fines aclaratorios. 



IX.-3:304: Autentificación como requisito de las declaraciones realizadas al registro 

(1) Todas las declaraciones realizadas en el registro en línea, como la presentación, la rectificación o la 
eliminación de una inscripción registral, o la declaración de consentimiento, requieren la autentificación de la 
persona que realiza la declaración. 

(2) La autentificación exige: 
(a) la inserción de los datos de acceso del usuario, que se facilitan a los usuarios del registro en línea en la 

primera admisión, durante la que se comprueban su identidad y su información de contacto; o 
(b) el uso de sistemas seguros de control en línea de identidad, si estos sistemas funcionan a nivel 

europeo o en el Estado miembro de que se trate. 

Comentarios 

El funcionamiento del registro de garantías reales como un sistema de folio personal y en un formato en línea implica una 
serie de cuestiones relativas a la autentificación y a la identificación de los usuarios del registro. Las presentes normas se 
basan en una distinción entre los siguientes conceptos principales: 

A. Autentificación 

Siempre que se realicen declaraciones de cualquier tipo al registro en línea, es necesario que estas declaraciones sean 
autentificadas por la persona en cuyo nombre se realizan. El requisito de autentificación sirve como protección contra las 
declaraciones que otras personas pueden hacer de forma fraudulenta. 

B. Admisión o uso de sistemas generales de control de identidad en línea 

Todo método fiable de autentificación en línea exige que la identidad del usuario haya sido comprobada en un procedimiento 
anterior de identificación. En algunos Estados miembros se aprecia una tendencia a poner en funcionamiento estos sistemas 
generales de control de identidad en línea; siempre que se han implantado dichos sistemas, se ha previsto también su posible 
utilización para autentificar en línea las declaraciones realizadas al registro en virtud de lo dispuesto en esta sección. 

Sin embargo, en los países en los que no se han implantado dichos sistemas, parece necesario implantar un sistema especial 
de admisión de declaraciones en el registro europeo de garantías reales. Antes de que los usuarios puedan realizar su primera 
declaración al registro, tienen que someterse a un procedimiento en el que se comprueban su identidad y su información de 
contacto. Tras esta primera admisión, se facilita a los usuarios sus datos de acceso en línea, que les permiten autentificar 
cualquier declaración que en el futuro deseen realizar al registro. 

C. Consentimiento 

En muchos casos, una persona solo puede realizar una declaración al registro con el consentimiento de otra persona. El 
ejemplo más destacable es la presentación de una inscripción en el registro por parte del acreedor garantizado, que requiere el 
consentimiento del garante (ver el subapartado (d) del Artículo 3:306 del Libro IX, y el Artículo 3:309 del mismo libro). El 
consentimiento del garante es otro tipo de declaración al registro, por lo que también debe ser objeto de autentificación por 
parte del acreedor garantizado. 

D. Identificación 

Cuando la declaración efectuada por un usuario del registro se refiera a otra persona, por ejemplo cuando un acreedor 
garantizado realiza una inscripción en el registro manifestando que se han constituido derechos de garantía sobre los activos 
de un garante determinado, en la declaración debe identificarse a esta otra persona de forma inequívoca. El requisito de la 
identificación debe entenderse en esta sección en su sentido más estricto. La identificación del garante en la inscripción 
presentada por el acreedor garantizado debe ser lo suficientemente exacta como para que el sistema en línea pueda determinar 
de quién se necesita el consentimiento, por lo que esta identificación debe coincidir exactamente con el número de 



identificación personal o con el dato de identificación del garante que ya consta en el registro tras el proceso de admisión o 
con el que se utiliza en el respectivo sistema general de identificación en línea. Sin embargo, dado que suele haber una 
relación de cooperación entre el acreedor garantizado y el garante antes de que el acreedor garantizado presente la inscripción 
en el registro, este requisito del consentimiento de la otra parte como condición esencial para la inscripción registral, que es 
intrínseco al funcionamiento de un registro en línea, no suele ser un problema insalvable. 

Subsección 2: 
Inscripciones registrales 

IX.-3:305: Inscripciones que debe presentar el acreedor garantizado y presentación 
avanzada 

(1) El acreedor garantizado puede realizar directamente las inscripciones en el registro. 
(2) Las inscripciones en el registro pueden realizarse antes o después de que se constituya el derecho de 

garantía o de que se celebre el contrato de garantía real en cuestión. 

Comentarios 

El apartado (1) establece que es el acreedor garantizado y no el garante quien puede realizar directamente las inscripciones en 
el registro. En algunos sistemas nacionales de registro, las inscripciones sí puede hacerlas el garante. Las presentes normas 
han optado por rechazar esta alternativa, partiendo de la premisa de que el acreedor garantizado tiene mayor interés que el 
garante en la inscripción registral. El primero se arriesga a perder (o a no obtener de forma efectiva) su posición como 
acreedor garantizado, mientras que el segundo solo se vería afectado si la constitución de un derecho de garantía eficaz frente 
a terceros es una condición para la concesión de más crédito por parte del acreedor garantizado. 

El apartado (2) se refiere al momento en que puede realizarse la inscripción registral. Se establece expresamente que las 
inscripciones en el registro pueden realizarse antes o después de que se constituya el derecho de garantía o de que se celebre 
el contrato de garantía real en cuestión. La presentación de una inscripción en el registro antes de que se constituya el derecho 
de garantía o de que se celebre el contrato de garantía real se denomina “presentación anticipada”. Que dicha posibilidad 
exista en estas normas obedece de algún modo al hecho de que, en un sistema de inscripción directa, el contenido de la 
inscripción registral no está sujeto al requisito de verificación por parte del registrador. Por tanto, el acreedor garantizado no 
tiene ninguna restricción en relación con la garantía que va a registrar, ya se trate de una garantía existente o que vaya a 
constituirse en el futuro. El apartado (2) confirma este enfoque y deja claro que, a efectos del orden de prelación, las 
inscripciones solo serán eficaces frente a terceros cuando el derecho de garantía haya nacido realmente. La presentación 
anticipada permite al acreedor garantizado asegurarse una posición prioritaria, por ejemplo, en el curso de las negociaciones 
con el garante en relación con la concesión del crédito garantizado o en relación con la constitución de derechos de garantía 
sobre activos que el garante no ha adquirido todavía; sin embargo, según dispone el apartado (1)(d) del artículo siguiente, es 
necesario que ya en esta fase temprana el garante preste su consentimiento a la inscripción registral. 

Obviamente, también es posible realizar la inscripción registral cuando ya se ha constituido el derecho de garantía. Pero debe 
destacarse que la eficacia frente a terceros solo se logra cuando se ha formalizado la inscripción registral; y que, a efectos del 
orden de prelación, el momento relevante es el momento de realizar la inscripción y no el momento de la constitución del 
derecho de garantía (ver el apartado (2) (a) del Artículo 4:101 del Libro IX). 

IX.-3:306: Contenido mínimo de la inscripción registral 

(1) Sólo se puede realizar una inscripción en el registro: 
(a) si se hace en referencia a un garante totalmente identificado; 
(b) si contiene una declaración mínima sobre los activos gravados; 
(c) si en ella se indica, mediante referencia a un listado de categorías de activos, a qué categoría 

pertenecen los activos gravados; 
(d) si se cumplen los requisitos legales del consentimiento válido; y 
(e) si va acompañada de una declaración del acreedor en la que declara asumir la responsabilidad por los 

daños que una inscripción indebida pueda ocasionar al garante o a terceros. 
(2) A efectos de lo dispuesto en el apartado (1) (b), es suficiente que el acreedor declare que adquiere un 

derecho de garantía sobre los activos del garante o que se reserva el dominio de dichos activos como 
garantía. 



Comentarios 

El presente artículo establece el contenido mínimo que deben incluir las inscripciones que van a presentarse al registro. El 
acreedor garantizado realizará la inscripción registral rellenando un formulario en línea y presentando esos datos al registro 
en línea. Si una inscripción registral no incluye el contenido mínimo exigido en este artículo, el acreedor garantizado no 
podrá presentarla en el registro. 

No se admite ninguna inscripción registral que no se presente contra un garante totalmente identificado (ver el apartado 
(1)(a); en cuanto al significado de “identificación”, ver el comentario D al Artículo 3:304 del Libro IX) o que no describa los 
activos gravados (ver el apartado (1)(b)). Si no se cumplen estos requisitos no podrá determinarse realmente si el derecho de 
garantía del acreedor garantizado sobre los activos del garante está protegido o no por la inscripción registral en cuestión (ver 
también el apartado (1) del Artículo 3:310 del Libro IX). 

Conforme a lo dispuesto en el apartado (1)(b) leído junto al apartado (2), el acreedor garantizado solo tiene que realizar una 
declaración mínima en relación con los activos gravados, y no una descripción detallada de los mismos. El sistema de 
publicidad registral previsto en estas normas es solamente un sistema de inscripción de notificaciones. El acreedor 
garantizado no está obligado a especificar qué activos concretos están sujetos a gravámenes a su favor; es suficiente con que 
el registro sirva de advertencia a terceros sobre la existencia de unos derechos de garantía, pudiendo obtenerse más 
información con ulteriores investigaciones. Sin embargo, el hecho de que las inscripciones registrales no se limiten a activos 
específicos conlleva también una serie de cargas para el acreedor garantizado. En primer lugar, son menos las situaciones en 
las que el acreedor garantizado no está obligado a responder a las solicitudes de información según el apartado (4)(a) del 
Artículo 3:320 del Libro IX. En segundo lugar, el acreedor garantizado tiene el deber de limitar las inscripciones registrales al 
alcance real de los derechos de garantía existentes, según dispone el Artículo 3:315 del Libro IX. 

Además, el acreedor garantizado debe indicar, mediante una o varias referencias a una lista de categorías de activos, a qué 
categoría pertenecen los activos gravados (ver el apartado (1)(c)). Este requisito (que implica el uso de un listado de casillas 
para marcar) está pensado para que otros usuarios puedan comprobar a primera vista si los activos del garante que pertenecen 
a unas categorías concretas de activos están o no sujetos a derechos de garantía o a mecanismos de reserva de dominio. Este 
listado de casillas se considera necesario, porque las inscripciones registrales pueden estar redactadas en un idioma no 
comprensible para los acreedores que buscan información sobre las garantías reales constituidas sobre los activos del garante. 
Al mismo tiempo, este requisito no puede ser un obstáculo en el proceso de adquisición de eficacia frente a terceros de la 
garantía real del acreedor garantizado. Debe minimizarse el riesgo de que la garantía real sea considerada no eficaz frente a 
terceros porque el acreedor garantizado haya indicado una categoría errónea. Este problema puede resolverse en cierta 
medida con una correcta redacción del listado de categorías mencionado en el apartado (1)(b). Aunque no es esta una 
cuestión a debatir en los presentes comentarios. Al permitir que la inscripción incluya varias referencias a diferentes 
categorías de activos, el presente artículo resuelve en parte las dificultades del acreedor garantizado en este sentido. Si el 
acreedor garantizado no sabe clasificar exactamente los activos en una categoría, puede, con el consentimiento del garante, 
marcar más de una casilla en el formulario de registro en línea. 

Toda inscripción registral requiere que el garante haya consentido a la misma (apartado (1)(d)). En cuanto a la forma de 
cumplir este requisito, ver el comentario A al Artículo 3:309. 

El nombre y la dirección del acreedor garantizado no forman parte de la información que obligatoriamente hay que facilitar al 
presentar una inscripción en el registro. El motivo es que esta información ya se ha facilitado al sistema de registro en el 
proceso de admisión del acreedor garantizado, o mediante el uso de otro sistema de control de identidad en línea necesario 
para la autentificación de la declaración del acreedor garantizado (ver el Artículo 3:304 del Libro IX). 

Las presentes normas son de aplicación no solo a las inscripciones que pretenden incluir activos sujetos a un derecho de 
garantía, sino también a las inscripciones relativas a mecanismos de reserva de dominio. Como se desprende del apartado (1) 
del Artículo 3:303 del Libro IX, el contenido mínimo necesario para presentar estos dos tipos de inscripciones registrales es 
idéntico. Como siempre, sin embargo, son necesarias una serie de modificaciones terminológicas cuando se aplica lo 
dispuesto en el Artículo 3:306 del Libro IX, que está redactado en referencia a un derecho de garantía, a un mecanismo de 
reserva de dominio. La inscripción registral debe hacer referencia a un comprador, comprador a plazos, arrendatario o 
consignatario totalmente identificado que actúa como garante (apartado (1)(a)); y la inscripción debe contener una 
declaración mínima sobre los bienes suministrados como activos gravados (apartado (1)(b)). En cuanto a las modificaciones 
terminológicas oportunas, ver lo dispuesto en el apartado (2) del Artículo 1:104 del Libro IX. 

IX.-3:307: Contenido adicional de la inscripción registral 

La inscripción registral puede incluir la siguiente información adicional: 
(a) información adicional facilitada por el acreedor en relación con los activos gravados o con el contenido del 

derecho de garantía; 



(b) la fecha de caducidad de la inscripción registral, siempre que sea anterior a la establecida por defecto, que 
se produce transcurridos 5 años; y 

(c) el límite máximo de la garantía. 

Comentarios 

El presente artículo se refiere al contenido adicional de una inscripción registral, es decir, al contenido que no es obligatorio 
pero que el acreedor garantizado puede añadir a dicha inscripción. 

En general, el acreedor garantizado puede añadir información de cualquier tipo en relación con los activos que están gravados 
con un derecho de garantía o un mecanismo de reserva de dominio o con el contenido de la garantía real, como los términos y 
condiciones del contrato de garantía real o las cláusulas pactadas con el garante para el supuesto de impago (ver el 
subapartado (a)). Sin embargo, debe subrayarse que el subapartado (a) solo pretende garantizar al acreedor garantizado la 
posibilidad técnica de facilitar dicha información adicional al registro. Si el acreedor tiene prohibido por contrato hacer 
pública dicha información, o si esta publicación constituye un supuesto de responsabilidad extracontractual, la 
responsabilidad del acreedor garantizado frente al garante (por daños y perjuicios, por eliminación del contenido indebido) no 
se ve afectada por lo dispuesto en esta norma. 

En el artículo se mencionan expresamente dos tipos de información adicional, porque esta información también puede ser 
utilizada en el transcurso del funcionamiento del registro en línea. Conforme a lo dispuesto en el subapartado (b), el acreedor 
garantizado puede especificar la fecha de caducidad de la inscripción registral, y según el subapartado (c), el acreedor 
garantizado puede indicar también en la inscripción el límite máximo de la garantía. 

IX.-3:308: Información que figura en el registro 

En cada inscripción registral aparece la siguiente información, a la que tienen acceso todos los usuarios: 
(a) el nombre y la información de contacto del garante; 
(b) el nombre y la información de contacto del acreedor; 
(c) la fecha de la inscripción registral; 
(d) el contenido mínimo de la inscripción, según lo dispuesto en el apartado 1 b) y c) del Artículo 3:306 del Libro 

IX (Contenido mínimo de la inscripción registral); y 
(e) el contenido adicional de la inscripción, según lo dispuesto en los subapartados (a) a (c) del Artículo 3:307 

del Libro IX (Contenido adicional de la inscripción registral). 

Comentarios 

El presente artículo relaciona la información que figura en el registro cuando una inscripción se ha realizado válidamente 
según lo dispuesto en los dos artículos anteriores. 

IX.-3:309: Consentimiento preceptivo del garante 

(1) Sólo se puede realizar una inscripción en el registro si el garante consiente que se realice mediante 
declaración expresa al registro. El garante puede revocar su consentimiento, a su entera discreción, 
mediante declaración expresa en este sentido al registro. Esta revocación no afecta a las inscripciones 
anteriores a la declaración en la que se revoca el consentimiento. 

(2) El acreedor garantizado puede exigir al garante una declaración de consentimiento de la inscripción registral 
cuando éste sea necesario para proteger los derechos de garantía constituidos en el contrato de garantía 
real. 

(3) Este Artículo no afecta a la validez, a las condiciones ni a los efectos de los contratos celebrados entre el 
garante y el acreedor garantizado; solamente afecta a la declaración de consentimiento que se hace al 
registro. 

Comentarios 



A. El requisito del consentimiento del garante en general 

Aunque no hay ninguna duda de que, por lo general, las garantías reales derivadas de un contrato de garantía real solo pueden 
constituirse por acuerdo entre las partes, el hecho de que la inscripción de dicho derecho de garantía o reserva de dominio por 
parte del acreedor garantizado requiere necesariamente el consentimiento del garante no es tan obvio. 

Al menos en el sistema de inscripción de notificaciones planteado en estas normas, la inscripción registral es irrelevante a los 
efectos de la constitución de un derecho de garantía o de una reserva de dominio entre el acreedor garantizado y el garante. 
Desde un punto de vista conceptual, esta idea plantea la posibilidad de discutir la actuación unilateral del acreedor 
garantizado a la hora de realizar la inscripción en el registro. Pero se favorece esta solución para garantizar la eficiencia del 
funcionamiento del registro. Cualquier requisito adicional relativo a una actuación previa de ambas figuras, acreedor 
garantizado y garante, en relación con la inscripción, retrasaría el proceso de registro; si ambas partes tuvieran que realizar la 
declaración al registro, además, se incrementarían los costes de la transacción al tener que comprobar la coincidencia de 
ambas declaraciones. 

Por otra parte, la posibilidad de realizar inscripciones contra un garante sin el consentimiento de este último conllevaría 
importantes riesgos. En primer lugar, existe el peligro de que las inscripciones se realicen solamente para infligir un daño a 
los intereses del garante. Aunque la inscripción por sí misma no constituye una garantía real a favor de la persona designada 
como acreedor garantizado, la capacidad del garante para obtener más crédito garantizado podría verse menoscabada. Los 
futuros acreedores garantizados podrían evitar aceptar derechos de garantía sobre los activos del garante respecto de los que 
se hayan realizado inscripciones registrales por miedo a obtener solamente una garantía de rango inferior. En otros casos, el 
contenido de la inscripción podría ser difamatorio o infringir una obligación de confidencialidad. Incluso aunque se haya 
constituido realmente el derecho de garantía o el mecanismo de reserva de dominio, el contenido de la inscripción podría 
estar redactado en términos excesivamente amplios; de esta forma, el acreedor garantizado podría obtener para sí mismo una 
posición garantizada también respecto a posibles futuros derechos de garantía, excluyendo así a otros potenciales 
prestamistas y, al menos indirectamente, causando un daño a los intereses comerciales del garante. 

En algunos países en los que funcionan los sistemas de inscripción de notificaciones (especialmente en Estados Unidos), la 
experiencia demuestra que estos riesgos no son tan preocupantes. Aunque estos sistemas permiten realizar inscripciones 
registrales sin el consentimiento del garante, este último está protegido por la posibilidad de pedir amparo judicial para la 
retirada de las inscripciones y por el derecho a reclamar daños y perjuicios por las inscripciones indebidamente realizadas. En 
cuanto al derecho sustantivo se refiere, la posición del garante es similar a la que tiene en las presentes normas (ver en 
especial el Artículo 3:315 del Libro IX). Parece, sin embargo, que estos métodos alternativos de protección del garante contra 
las inscripciones sin fundamento, gravosas o indebidas por otra causa, solo pueden sustituir al requisito necesario del 
consentimiento si el garante tiene la suficiente seguridad de que puede hacer valer su posición ante los tribunales. 
Lamentablemente, la duración y la eficiencia de los procesos judiciales no puede todavía cumplir estas expectativas en todos 
los Estados miembros. Es necesaria alguna medida preventiva de protección del garante que funcione independientemente de 
los procesos judiciales; esta solución la ofrece el requisito del consentimiento. 

Al mismo tiempo, el requisito de acreditar el consentimiento del garante no puede impedir de forma injustificada la celeridad 
y la eficiencia en el funcionamiento del registro. Los métodos pensados para lograr este objetivo se describen en el resto de 
los presentes comentarios. 

B. Distinción entre una declaración “formal” de consentimiento y el consentimiento 
“material” 

Al funcionar el registro en un formato electrónico en línea, los posibles métodos para determinar si el garante ha consentido o 
no la inscripción registral son limitados. No parece factible comprobar si dicho consentimiento se deriva del contenido del 
contrato de garantía real (de hecho, el apartado (2) establece con carácter supletorio para los derechos derivados de un 
contrato de garantía real la declaración del consentimiento del garante) o si el garante ha declarado su consentimiento en 
algún otro documento. Ni el sistema electrónico puede comprobar las consecuencias jurídicas del acuerdo entre las partes ni 
este acuerdo se pone a disposición del registro; por otra parte, la simple declaración (o afirmación) del acreedor garantizado 
de que el garante ha consentido la inscripción registral no es suficiente. Por tanto, estas normas han optado por una solución 
conforme a la cual el garante debe haber consentido la inscripción registral mediante declaración aparte al registro. Incluso 
aunque el propio contrato de garantía real contenga un consentimiento del garante a las inscripciones registrales que el 
acreedor garantizado desee realizar, este consentimiento no es válido a estos efectos si no se declara expresamente al registro. 
Esta distinción entre un consentimiento “material” y el consentimiento “formal” a los efectos de estas normas se establece en 
el apartado (3). 

Esta distinción es especialmente relevante en cuanto a la posibilidad que el garante tiene de revocar su consentimiento a la 
inscripción registral. Sobre la base del contenido del acuerdo entre las partes, el garante podría quedar obligado por su 
declaración “material” de consentimiento, es decir, una vez que las partes hayan acordado constituir un derecho de garantía 
que logra eficacia frente a terceros mediante su inscripción registral, el garante no podría abstraerse de este acuerdo 



revocando su declaración de consentimiento. En otros casos, sin embargo, especialmente cuando las partes hayan celebrado 
un contrato en el que contemplan la constitución de derechos de garantía en el futuro, el garante sí podría resolver este 
acuerdo. Como el registro electrónico no puede determinar si el consentimiento “material” del garante es vinculante o no, 
estas normas permiten al garante revocar, a voluntad, el consentimiento “formal” declarado ante el registro. Esta revocación 
no afecta a los acuerdos subyacentes, es decir, aún en el caso de que el garante incumpliera los acuerdos pactados, la 
protección del garante requiere que este tenga la posibilidad técnica de revocar su consentimiento “formal”. Sin embargo, la 
revocación del consentimiento no tiene efectos retroactivos; si ya se habían realizado inscripciones registrales con el 
consentimiento del garante, estas inscripciones anteriores no se verán afectadas por la revocación del consentimiento y 
seguirán en vigor (frases segunda y tercera del apartado (1)). 

C. Posibles tipos de declaraciones de consentimiento 

Se prevé que pueden realizarse al registro varios tipos de declaraciones de consentimiento. A efectos ilustrativos, se describen 
seguidamente algunas formas de consentimiento que el sistema de registro en línea puede admitir. 

Consentimiento ilimitado a favor de un acreedor garantizado totalmente identificado. Cuando las partes mantienen una 
estrecha relación comercial, el garante tiene plena confianza en el acreedor garantizado, de forma que este último goza de 
libertad para realizar las inscripciones registrales que considere oportunas. En estos casos, el garante puede declarar un 
consentimiento ilimitado a favor del acreedor garantizado que él mismo identifique, quien podrá realizar libremente 
inscripciones registrales contra este garante sin necesidad de tener que obtener del mismo una declaración de consentimiento 
para cada inscripción específica (con sujeción solamente a la posibilidad que tiene el garante de revocar su consentimiento 
cuando así lo desee). 

Consentimiento a una inscripción registral con un contenido específico. Si el garante está más interesado en obtener 
protección frente a las inscripciones que puedan resultar gravosas o indebidas, puede optar por declarar su consentimiento 
solo respecto a las inscripciones registrales que tengan un contenido determinado. En este caso, solo pueden realizarse las 
inscripciones registrales que incluyan el contenido exacto al que el garante ha dado su consentimiento. La cuestión del 
cumplimiento de la condición establecida en este tipo de consentimiento tendrá que determinarse desde un punto de vista 
formal, puesto que el sistema no puede evaluar si un contenido diferente puede ser prácticamente equivalente al contenido al 
que el garante ha dado su consentimiento. 

Consentimiento parcialmente limitado También se pueden contemplar otros tipos de consentimiento limitado en los casos 
en los que el consentimiento específico no es viable pero el garante considera demasiado arriesgado declarar un 
consentimiento ilimitado, lo que daría al acreedor garantizado la posibilidad de realizar inscripciones registrales demasiado 
gravosas. Estos tipos de consentimiento limitado pueden hacer uso de criterios que incluso un sistema electrónico puede 
comprobar, por ejemplo, la inclusión en la inscripción registral de una cantidad límite o la identificación de los activos 
gravados solamente mediante referencia a categorías específicas de activos. En estos casos, puede ocurrir que el acreedor 
garantizado no pueda realizar la inscripción registral, por ejemplo, porque la cantidad máxima indicada en su inscripción 
excede de la cantidad máxima que el garante ha consentido, en cuyo caso el sistema informará automáticamente al acreedor 
garantizado sobre la cantidad restante. 

IX.-3:310: Identidad del garante, descripción de los activos gravados y eficacia de la 
inscripción registral frente a terceros 

(1) Si, de conformidad con las normas de este Libro, la eficacia frente a terceros o el orden de prelación de un 
derecho de garantía que grava activos de un garante determinado depende de su inscripción registral, ésta -
según lo dispuesto en esta subsección- solo será suficiente: 
(a) si la inscripción registral se realiza contra el garante correcto; 
(b) si la declaración del acreedor sobre los activos gravados que consta en el registro incluye los activos 

gravados por el derecho de garantía; 
(c) si los activos gravados pertenecen realmente a la categoría de activos indicada en la inscripción; y 
(d) si la declaración del acreedor está redactada en uno de los idiomas oficiales de la Unión Europea. El 

acreedor puede adjuntar una traducción de su declaración. 
(2) A efectos de lo dispuesto en el apartado (1) (b): 

(a) la inscripción solamente es eficaz respecto a los frutos, los productos, los remdimientos derivados y 
otros activos diferentes a los inicialmente gravados si éstos también estaban incluidos en la declaración 
que el acreedor realizó sobre los activos gravados; y 

(b) no es necesario describir e identificar los activos de forma individual. 
(3) El acreedor que realiza una inscripción registral asume el riesgo de que: 

(a) la descripción de los activos gravados, la traducción de esta descripción o la indicación de la categoría 
o categorías de activos gravados no sean las correctas; y de que 



(b) la inscripción registral se haya practicado contra la persona equivocada. 

Comentarios 

La idea general que subyace en este artículo es que un derecho de garantía logra eficacia frente a terceros mediante 
inscripción registral solamente si los activos sobre los que se constituye el derecho de garantía figuran en el contenido de la 
inscripción. Conforme a lo dispuesto en el apartado (2) del Artículo 3:303 del Libro IX, este principio es también de 
aplicación a los mecanismos de reserva de dominio. 

Con el fin de evitar cargas y riesgos innecesarios al acreedor garantizado, es suficiente con que el contenido de la inscripción 
registral esté redactado de forma amplia, incluyendo los activos realmente gravados o sujetos a un mecanismo de reserva de 
dominio. En la inscripción no es necesario describir e identificar los activos de forma individual. Según los principios 
generales del derecho de bienes, las garantías reales solo pueden constituirse sobre activos específicos (ver, en cuanto a la 
constitución mediante otorgamiento como principal método de constitución de los derechos de garantía, el subapartado (a) 
del Artículo 2:105 del Libro IX). Sin embargo, debe distinguirse entre la constitución de las garantías reales y la inscripción 
registral que contemplan las normas de esta sección. Para no imponer cargas innecesarias al acreedor garantizado, este último 
no debe asumir el riesgo de que un derecho de garantía o una reserva de dominio puedan no lograr eficacia frente a terceros 
simplemente por el hecho de que la descripción de los activos que consta en la inscripción no los especifique 
individualmente. Con una inscripción menos específica, los futuros acreedores ya quedan advertidos de la existencia de un 
derecho de garantía o una reserva de dominio sobre dichos activos, y si desean más información, pueden solicitársela al 
acreedor garantizado. 

Sin embargo, sí es necesario que la declaración contenida en la inscripción registral se refiera expresamente a los frutos de los 
activos inicialmente gravados, si los derechos del acreedor garantizado se hacen extensivos a otros activos de este tipo (ver lo 
dispuesto en el apartado (2)). Este planteamiento, es decir, que los frutos no se incluyan automáticamente, coincide con el 
plasmado en el apartado (3) del Artículo 2:306 del Libro IX, según el cual los frutos solo pueden resultar gravados si las 
partes así lo estipulan (los derechos de garantía previstos en los apartados (1) y (2) del Artículo 2:306 del Libro IX y en los 
apartados (1) y (2) del Artículo 2:309 del mismo libro están exentos de los requisitos del Capítulo 3; ver al respecto lo 
dispuesto en el apartado (2) del Artículo 3:101 del Libro IX y el Artículo 3:106 del mismo Libro). 

IX.-3:311: Rectificación de la inscripción registral 

(1) El acreedor puede rectificar la inscripción registral después de su entrada en el registro. 
(2) Sólo se puede rectificar una inscripción registral: 

(a) si se hace en referencia a una inscripción concreta; 
(b) si contiene una declaración relativa al contenido de la rectificación; y 
(c) si va acompañada de una declaración del acreedor en la que éste asume la responsabilidad por los 

daños que una rectificación indebida de la inscripción original pueda ocasionar al garante o a terceros. 
(3) Cuando se rectifica una inscripción registral, el registro conserva y muestra tanto el texto original como el 

texto modificado, indicando la fecha en la que se ha realizado la modificación. 
(4) La rectificación de una inscripción registral solamente es válida si no amplía los derechos del acreedor. En 

cambio, sí puede servir para limitar los derechos del acreedor, subordinando sus derechos a los de otro 
acreedor, indicando una transmisión del derecho de garantía a otro acreedor, limitando los activos que se 
incluían en la declaración del acreedor sobre los activos gravados, o estableciendo o adelantando la fecha 
de caducidad de la inscripción registral. 

(5) La ampliación de los derechos del acreedor sólo es válida si se realiza mediante una nueva inscripción 
registral. 

Comentarios 

El acreedor garantizado puede rectificar las inscripciones registrales después de su entrada en el registro; en tal caso, el 
registro conservará y mostrará tanto el texto original como el texto modificado. 

Es importante observar que la rectificación de una inscripción registral no puede surtir el efecto de ampliar los derechos del 
acreedor garantizado. Por tanto, en este caso no se necesita el consentimiento del garante, puesto que su posición no se ve 
negativamente afectada por la rectificación. Las rectificaciones que pretenden ampliar los derechos del acreedor garantizado 
son nulas; este efecto solo puede obtenerse mediante una nueva inscripción registral y no mediante una simple rectificación 
de una inscripción ya existente. 



Esta solución parece preferible en comparación con la idea de permitir también la ampliación de los derechos del acreedor 
garantizado mediante la rectificación de la inscripción registral original si el garante consiente a ello. (i) En primer lugar, el 
sistema de registro en línea no puede comprobar si una rectificación conlleva en la práctica una ampliación o una restricción 
de los derechos del acreedor garantizado. Conforme al enfoque dado por el presente artículo, el acreedor garantizado sigue 
pudiendo presentar una rectificación pretendiendo ampliar sus derechos; pero esta rectificación no surtirá efectos jurídicos. 
(ii) Y en segundo lugar, la ampliación de los derechos del acreedor garantizado no solo afecta al garante, sino posiblemente 
también a terceros. El garante y el acreedor garantizado pueden acordar ampliar el alcance de los derechos de este último, 
incluida la cobertura de la inscripción registral; sin embargo, esta ampliación de derechos solo será eficaz frente a otros 
acreedores desde la fecha en que se efectúe una nueva declaración al registro a estos efectos, y no disfrutará de la posición 
prioritaria derivada de la fecha de la inscripción original. 

IX.-3:312: Disposición provisional relativa a las inscripciones realizadas en otros sistemas de 
inscripción o anotación registral establecidos conforme a una legislación nacional 

(1) Cuando un derecho de garantía se haya inscrito o anotado en otro sistema de inscripción o anotación 
registral de títulos establecido por la legislación nacional de un Estado miembro, siempre y cuando estos 
sistemas sean los apropiados para derechos de garantía sobre tipos concretos de activos, el organismo que 
lo gestiona deberá transmitir al registro europeo de garantías reales otra inscripción contra el garante 
registral idéntica en contenido y con la misma fecha de registro o anotación. Para que una inscripción o 
anotación registral realizada conforme a las reglas de este Libro sea eficaz frente a terceros, es necesaria 
su inscripción en el registro europeo de garantías reales. 

(2) A efectos del orden de prelación previsto en el Capítulo 4, el momento de inscripción o anotación registral 
en el sistema nacional es decisivo. 

Comentarios 

En relación con otros sistemas de inscripción o anotación registral de títulos establecidos por la legislación nacional de un 
Estado miembro, el concepto general es que la creación del registro europeo de garantías reales no tiene por qué reemplazar 
necesariamente a estos sistemas. Si en determinados segmentos del mercado de créditos garantizados, el legislador nacional 
considera estos registros específicos más eficientes que el registro europeo, por ejemplo porque dichos registros contienen 
información más fiable por intervenir en ellos un registrador, las inscripciones registrales pueden seguir presentándose en 
estos registros específicos (ver lo dispuesto en el apartado (2) del Artículo 3:301 del Libro IX). 

Sin embargo, en interés de la eficiencia del sistema de publicidad del registro europeo, es necesaria una inscripción paralela 
(segunda frase del apartado (1)). Los derechos de garantía y los mecanismos de reserva de dominio solo serán eficaces frente 
a terceros si están inscritos tanto en el sistema nacional específico como en el registro europeo general; si no se realizara esta 
doble inscripción, los futuros acreedores no podrían confiar en el contenido de este último registro y tendrían que comprobar 
si existen, según la ley nacional, otros sistemas de inscripción o anotación registral donde puedan estar inscritos dichos 
derechos de garantía. 

Esta norma se aplica a los registros establecidos por la legislación nacional de un Estado miembro solo porque su aplicación a 
los registros establecidos por la legislación internacional entraría en conflicto con estos últimos. Los organismos que 
gestionan los sistemas de inscripción o anotación registral de títulos establecidos por la legislación nacional de un Estado 
miembro, sin embargo, están obligados por lo dispuesto en el apartado (1) a transmitir al registro europeo de garantías reales 
la inscripción contra el garante; esta norma no afecta por supuesto al derecho que el acreedor garantizado tiene de realizar él 
mismo la inscripción registral. Además, aunque la inscripción la realice el organismo competente, la posición del acreedor 
garantizado es la misma que la que ostenta en las normas de este libro, es decir, el acreedor garantizado debe responder a las 
peticiones de información y tiene derecho a rectificar o a eliminar la inscripción registral. 

Como este artículo requiere una doble inscripción, es necesaria una norma adicional que determine, a efectos del orden de 
prelación, qué inscripción o anotación es la decisiva. El apartado (2) establece que, a efectos del orden de prelación previsto 
en el Artículo 4:101 del Libro IX, el momento de inscripción o anotación registral en el sistema nacional es decisivo. 

IX.-3:313: Certificado automático de la inscripción registral para el acreedor y el garante 

Después de realizar una inscripción o una rectificación de una inscripción, se expiden automáticamente sendos 
certificados para el acreedor y para el garante. 



Comentarios 

El uso de un registro electrónico en línea permite la expedición automática de certificados. El sistema puede enviar 
automáticamente los certificados relativos a una inscripción registral, que pueden servir tanto a efectos de información como 
de prueba. 

IX.-3:314: Terceros que actúan como agentes representantes del acreedor 

(1) En la inscripción registral el acreedor garantizado puede designar, como contenido adicional, a un tercero 
como agente representante, cuyo nombre e información de contacto aparecerán en el registro en vez de los 
del acreedor. En este caso, solamente se podrá realizar la inscripción registral si, además de cumplirse los 
requisitos de los Artículos anteriores, esta tercera persona también consiente la inscripción según lo 
dispuesto en los apartados (1) y (3) del Artículo 3:309 del Libro IX (Consentimiento preceptivo del garante), 
aplicados con las modificaciones oportunas. 

(2) El acreedor garantizado puede autorizar a una tercera persona a realizar declaraciones al registro en su 
nombre y representación mediante una declaración al registro de acuerdo con lo dispuesto en los apartados 
(1) y (3) del Artículo 3:309 del Libro IX (Consentimiento preceptivo del garante), aplicados con las oportunas 
modificaciones. 

(3) Cuando en la inscripción registral designe a un tercero como agente representante del acreedor 
garantizado, los dos son responsables en calidad de deudores solidarios del cumplimiento de todas las 
obligaciones que esta Sección impone a los acreedores garantizados. 

Comentarios 

La primera frase del apartado (1) permite al acreedor garantizado designar a un tercero como su agente representante. Por lo 
general, tras realizar una inscripción registral, en el registro aparecerá el nombre del acreedor garantizado (ver el subapartado 
(b) del Artículo 3:308 del Libro IX) para que los futuros acreedores puedan contactar con él y preguntarle si unos activos 
concretos están o no gravados realmente o sujetos a un mecanismo de reserva de dominio a favor del acreedor garantizado 
(ver la Subsección 5). En algunos casos, sin embargo, el acreedor garantizado puede preferir que su papel financiador del 
garante no sea visible para el público. Este propósito se logra designando a un tercero como agente representante del 
acreedor, cuyo nombre e información de contacto aparecerán en el registro en vez de los del acreedor. 

Esta situación, es decir, la designación de un tercero como agente representante del acreedor garantizado, que aparece en el 
registro en vez de este último, debe distinguirse de los casos en que los mecanismos de garantía los ostenta alguien que no es 
propiamente el acreedor pero que conserva la posesión de los mismos por cuenta, exclusivamente, del acreedor garantizado. 
En estos casos, la persona que ostenta la posesión de los mecanismos de garantía, a pesar de no ser el acreedor del derecho 
garantizado, es tratada como si fuera el propio acreedor garantizado a los efectos de estas normas (ver el apartado (12) del 
Artículo 1:201 del Libro IX). 

Cuando un tercero aparece en el registro en vez del acreedor, este tercero es responsable del cumplimiento de todas las 
obligaciones que esta sección impone al acreedor garantizado (apartado (3)). Si el acreedor garantizado prefiere que su 
nombre no aparezca en la inscripción registral, los interesados deben poder dirigirse a la tercera persona designada como 
agente representante del acreedor garantizado con el fin de recabar información. El tercero no se convierte en acreedor 
garantizado, pero tiene la obligación de responder a las peticiones de información como si fuera el propio acreedor 
garantizado. Además, el tercero no solo tiene el deber de responder a las peticiones de información en nombre y 
representación del acreedor garantizado, sino que también es responsable frente al peticionario o frente al acreedor 
garantizado de los daños y perjuicios derivados del incumplimiento por su parte de esta obligación impuesta en la Subsección 
5. De forma adicional, el acreedor garantizado también es responsable de los daños y perjuicios que el incumplimiento de 
esta obligación por parte del tercero pueda ocasionar, siendo también de aplicación a este respecto lo dispuesto en los 
artículos 3:321 a 3:323 del Libro IX. 

Como la opción del acreedor garantizado de designar a un tercero para que actúe como su agente representante genera para 
este último las obligaciones señaladas en el párrafo anterior, es necesario que, además de cumplir los demás requisitos de esta 
sección, este tercero (el agente representante) consienta la inscripción registral (ver la segunda frase del apartado (1)). Este 
consentimiento está sujeto a las normas de los apartados (1) y (3) del Artículo 3:309 del Libro IX, es decir, tiene que hacerse 
una declaración al registro en este sentido, esta declaración de consentimiento puede ser libremente revocada y este 
consentimiento “formal” debe distinguirse de los acuerdos “materiales” que puedan existir entre las partes. 

A menudo, lo más práctico será que los acreedores garantizados permitan que los terceros que actúan como sus agentes 
representantes realicen en su nombre las inscripciones registrales. El apartado (2) de este artículo ofrece dicha posibilidad, 
con sujeción, sin embargo, al requisito de que el tercero debe actuar con la debida autorización del acreedor garantizado. 



Como ocurría con la declaración de consentimiento en la segunda frase del apartado (1), esta autorización también está sujeta 
a lo dispuesto en los apartados (1) y (3) del Artículo 3:309 del Libro IX, aplicados con las oportunas modificaciones. 

Subsección 3: 
Protección del garante 

IX.-3:315: Derecho del garante a eliminar o rectificar una inscripción registral 

El garante tiene derecho a exigir al acreedor garantizado que elimine o rectifique una inscripción registral cuando 
ya no exista el derecho de garantía objeto de la misma. 

Comentarios 

Solo el acreedor garantizado puede presentar, rectificar y eliminar las inscripciones registrales. El garante no puede, en 
ningún caso, eliminar una inscripción registral de forma unilateral. Sin embargo, el garante sí tiene derecho a exigir al 
acreedor garantizado que elimine o rectifique una inscripción registral cuando, por ejemplo, esté redactada de forma 
excesivamente amplia o cuando ya no existan el derecho de garantía o la reserva de dominio objeto de la misma. 

La vía habitual de reclamar esta actuación al acreedor garantizado es un procedimiento judicial ante el tribunal competente; el 
siguiente artículo ofrece otra posibilidad. 

IX.-3:316: Examen de las inscripciones registrales impugnadas por parte de la oficina del 
registro 

(1) El garante puede solicitar a la oficina del registro que confirme su derecho a exigir al acreedor garantizado la 
eliminación o la rectificación de una inscripción registral. 

(2) Después de recibida la solicitud del garante, la oficina del registro procede a preguntar al acreedor 
garantizado si está o no de acuerdo. 

(3) Si en el plazo de dos meses el acreedor garantizado no ha presentado ninguna objeción a la solicitud del 
garante, la inscripción registral se elimina o se rectifica según la solicitud de éste. 

(4) Si dentro del plazo señalado en el apartado (3) el acreedor garantizado presenta alguna objeción a la 
petición del garante, la inscripción registral se señala como “impugnada” en la medida solicitada por el 
garante. 

(5) La inscripción registral sigue señalada como “impugnada” hasta que: 
(a) el garante retira su solicitud mediante notificación en este sentido a la oficina del registro; 
(b) el acreedor garantizado acepta la petición del garante y así lo declara ante la oficina del registro; 
(c) el acreedor garantizado elimina la inscripción registral; o 
(d) un juez competente dicta una resolución firme sobre la petición del garante. 

Comentarios 

El presente artículo protege en cierta medida al garante, al ofrecerle la posibilidad de solicitar ayuda a la oficina del registro 
para que confirme los derechos que el artículo anterior le otorga frente al acreedor garantizado. 

Habida cuenta de que no está previsto que la oficina del registro funcione como organismo cuasi judicial adicional, sus 
facultades están limitadas. Según lo dispuesto en el apartado (3), la oficina del registro puede eliminar o rectificar una 
inscripción registral conforme a la petición del garante si el acreedor garantizado está de acuerdo (o al menos, si no presenta 
objeciones en los dos meses siguientes). Si el acreedor garantizado presenta alguna objeción a la petición del garante, la 
oficina del registro no elimina la inscripción, sino que la señala como “impugnada” (apartado (4)). La decisión relativa al 
fondo de la petición del garante deberá someterse a los tribunales. 

El hecho de que la inscripción se señale como impugnada no significa que devenga ineficaz; simplemente es una vía que 
tiene el garante para dar publicidad al hecho de que el derecho de garantía correspondiente está siendo cuestionado. 



Subsección 4: 
Acceso al registro y búsqueda de inscripciones 

IX.-3:317: Acceso al registro con fines de búsqueda 

El acceso al registro con fines de búsqueda es público, previo pago de una tasa; no es necesaria previa 
autorización del garante ni del acreedor garantizado. 

Comentarios 

Cualquier persona puede acceder al registro con fines de búsqueda; no se pretende con estas normas que la información solo 
pueda obtenerse a través del organismo que controla el acceso al registro. El pago de una tasa tampoco tiene como fin 
restringir el acceso al registro, sino que se impone por ser necesario para el mantenimiento del mismo. 

Para acceder al registro no es necesario el consentimiento previo del garante ni del acreedor garantizado. Al realizar una 
inscripción registral y consentir esta inscripción, tanto el garante como el acreedor garantizado están permitiendo el acceso 
público a la información contenida en la inscripción registral. 

IX.-3:318: Búsqueda en el registro 

La búsqueda en el registro puede realizarse por inscripciones realizadas contra garantes identificados o por 
inscripciones que contienen una descripción concreta de los activos gravados. 

Comentarios 

A. Métodos de búsqueda en el registro 

Al funcionar como un sistema de folio personal, la búsqueda en el registro puede realizarse por inscripciones realizadas 
contra garantes identificados, es decir, tras seleccionar a un garante determinado, el usuario del registro puede consultar todas 
las inscripciones presentadas contra ese garante. 

Para aprovechar todas las posibilidades que ofrece el hecho de que los acreedores garantizados pueden también registrar una 
descripción concreta de los activos gravados, el registro permite asimismo que la búsqueda se realice dentro de esta 
descripción. Es decir, si un acreedor garantizado introduce el número de serie exclusivo de un activo que está sujeto a un 
derecho de garantía o a una reserva de dominio, otros usuarios podrán encontrar la inscripción registral correspondiente aun 
sin saber contra qué garante se ha presentado esta inscripción. 

B. Posibilidades de búsqueda y conocimiento presunto por parte de terceros 

Los diferentes métodos de búsqueda en el registro están estrechamente relacionados con la cuestión de si cabe deducir o no, 
de la inscripción registral de un derecho de garantía o de una reserva de dominio sobre determinados activos, que es 
razonable suponer que los terceros saben que estos activos están gravados o sujetos a un mecanismo de reserva de dominio, 
es decir, que los terceros tienen presunto conocimiento de la existencia de la garantía real. Esta cuestión es importante en 
relación con el principio de adquisición de buena fe. Aunque el tercero no tenga conocimiento real de la existencia de un 
derecho anterior a favor de otro acreedor garantizado, ya no puede adquirir derechos reales sobre los activos gravados sin 
tener en cuenta ese derecho anterior acogiéndose al principio de adquisición de buena fe, si es razonable suponer que conoce 
la existencia de ese derecho anterior. 

Dado que siempre se pueden buscar todos los derechos de garantía y los mecanismos de reserva de dominio inscritos contra 
un garante concreto, siempre es razonable suponer que los terceros conocen qué derechos de garantía y reservas de dominio 
anteriores existen sobre los activos sobre los que pretenden adquirir un derecho real, si el mecanismo de garantía anterior está 
inscrito en el registro contra el transmitente. La situación es diferente, en cambio, si lo que pretende adquirir el tercero no es 



un derecho de garantía, sino la plena propiedad de los activos, en el curso ordinario de la actividad económica del 
transmitente (ver el apartado (2) del Artículo 6:102 del Libro IX). En tal caso, no puede esperarse que al tercero, que no es un 
acreedor garantizado, le importen las posibles inscripciones que puedan existir en el registro de garantías reales. 

Por otra parte, siempre es posible buscar también por descripción de los activos que cumplen una función de garantía, pero 
esta búsqueda no conduce a los resultados concluyentes que ofrece la búsqueda por garantes concretos. La consecuencia de 
ello es que, al no estar obligado el acreedor garantizado en virtud de estas normas a ofrecer una descripción detallada de los 
activos, no es de esperar que los terceros busquen en el registro por descripción de estos activos. Por eso, aunque el acreedor 
garantizado haya realizado una descripción detallada de los activos gravados, no se considera que el tercero conoce la 
existencia de los derechos de garantía o de los mecanismos de reserva de dominio existentes sobre dichos activos si estos 
mecanismos de garantía no están inscritos contra la persona a la que el tercero va a adquirir un derecho real sobre dichos 
activos. (Puede producirse esta situación si el garante transmite los activos gravados con sujeción a un derecho de garantía o a 
una reserva de dominio a otra persona que asume de este modo la posición del garante, sin que la garantía real esté inscrita 
contra este beneficiario; ver a este respecto los artículos 3:330 y 3:331 del Libro IX). 

Subsección 5: 
Obligación de los acreedores inscritos en el registro de facilitar información 

IX.-3:319: Deber de información 

(1) Todo acreedor garantizado inscrito en el registro está obligado a facilitar la información que le sea solicitada 
en relación con el derecho de garantía contemplado en la inscripción y en relación con los activos gravados, 
si esta petición cuenta con la aprobación del garante. 

(2) La petición debe presentarse bien en un idioma oficial del Estado miembro de la Unión Europea donde 
resida el acreedor o donde se haya constituido su sociedad o donde este resida, o bien en inglés. 

(3) El acreedor deberá responder a esta solicitud en los catorce días siguientes a recibir la petición de 
información y del documento en el que consta la aprobación del garante. 

(4) Esta obligación de responder se exige tanto respecto al peticionario como respecto al garante. El acreedor 
garantizado responde ante los dos por los daños que puedan sufrir como consecuencia del incumplimiento 
por su parte de esta obligación. 

Comentarios 

A. Introducción 

El presente artículo se fundamenta en la consideración de que la información registral a la que puede accederse directamente 
en un sistema de inscripción directa como el planteado en estas normas podría ser de algún modo limitada y poco fiable. La 
información que contiene una inscripción registral puede haber quedado obsoleta, por ejemplo, si el derecho de garantía o la 
reserva de dominio han dejado de existir pero no se ha eliminado la inscripción registral. En otros casos, la descripción de los 
activos que cumplen la función de garantía y que se contiene en la inscripción registral puede haber sido demasiado amplia 
desde el principio o demasiado ambigua al especificar los activos concretos. Por tanto, el registro simplemente sirve de 
advertencia a terceros sobre la posible existencia de un derecho de garantía o de una reserva de dominio. Solamente puede 
obtenerse una información más concreta con las ulteriores investigaciones que se realicen motivadas por esta advertencia. 

Como la ulterior investigación y la información que se obtendrá a través de esta vía son fundamentales para el 
funcionamiento del registro, no pueden ser las propias partes quienes se encarguen de regular este aspecto. Las personas que 
tienen la información relativa a la existencia de derechos de garantía o de mecanismos de reserva de dominio sobre los 
activos del garante (es decir, los acreedores garantizados inscritos en el registro) pueden sentirse tentadas a retrasar en lo 
posible las respuestas a las peticiones de información, o simplemente no responder a ellas en absoluto. Deben existir normas 
que les obliguen a facilitar la información precisa sin retrasos indebidos. 

El artículo impone un deber más que una obligación, porque las consecuencias del incumplimiento se regulan de forma 
específica en los siguientes artículos. Sin embargo, no hay gran diferencia, porque lo que impone la segunda frase del 
apartado (4) es una responsabilidad por daños y perjuicios. 

B. Partes involucradas 



Las presentes normas han optado por imponer el deber de responder a cualquier petición de información al acreedor 
garantizado inscrito en el registro, es decir, al acreedor garantizado cuyo nombre figura en el registro en relación con una 
inscripción concreta (para los casos de transmisión de un derecho de garantía, ver el comentario B al Artículo 3:328 del Libro 
IX). Los futuros acreedores u otras partes interesadas pueden también, por norma, preguntar al garante si determinados 
activos están o no gravados con un derecho de garantía o sujetos a una reserva de dominio. Sin embargo, especialmente 
cuando el garante es asimismo el deudor de la obligación cubierta por la garantía, la declaración en cuanto a si sus activos 
están o no gravados con un derecho de garantía o sujetos a una reserva de dominio puede no ser muy fiable. Además, los 
futuros acreedores pueden acabar no teniendo frente al garante más que un derecho de carácter personal si la información 
facilitada por este último resulta ser incorrecta. La única persona que puede por tanto dar información fiable y cuya 
responsabilidad puede proteger a los futuros acreedores es el acreedor garantizado. 

No solo son los futuros acreedores garantizados (es decir, las personas que pretenden adquirir un derecho real de garantía 
sobre los activos del garante) quienes tienen derecho a pedir más información sobre la existencia de un derecho de garantía o 
de un mecanismo de reserva de dominio sobre unos activos concretos, sino que también pueden hacerlo otras partes 
interesadas, especialmente quienes pretenden adquirir la (plena) propiedad de los activos del garante. El principio de 
adquisición de buena fe no protege a dichos adquirentes en todas las circunstancias; por tanto, deben tener la posibilidad de 
obtener información fiable acerca de si los activos que desean adquirir están o no sujetos a un derecho de garantía o a una 
reserva de dominio. 

Se ha introducido el requisito de que la petición de información debe contar con la aprobación del garante para evitar que 
personas que no tienen un interés legítimo en la información relativa a la garantía real del acreedor garantizado se la pidan a 
este. Por otra parte, no parece que el hecho de que el peticionario tenga que recabar la aprobación del garante limite 
indebidamente sus opciones de obtener la información que desea. Si el garante no da su aprobación, el futuro acreedor se 
limitará a abstenerse de conceder el crédito. Para la persona que pretende adquirir la plena propiedad de los activos del 
garante cuando la garantía real anterior sobre dichos activos no vaya a dejar de de existir por razón de la transmisión existen 
posibilidades similares. 

En cuanto a la forma de cumplir este requisito, ver los comentarios al Artículo 3:324 del Libro IX. 

C. Detalles del deber de dar información 

Por regla general, el deber de dar información surge solo si la petición está redactada en un idioma que se supone el acreedor 
garantizado puede entender. En primer lugar, se refiere a un idioma oficial del Estado miembro de la Unión Europea donde 
resida el acreedor garantizado, o donde se haya constituido su sociedad o esté establecido el domicilio social de la misma. 
Como el requisito estricto de comunicarse en ese idioma podría originar una carga innecesaria para el peticionario, este 
último puede también pedir la información en inglés (apartado (2)). 

El deber de responder a la información solicitada se exige tanto respecto al peticionario como respecto al garante. El garante 
tiene interés en que el acreedor garantizado responda a las peticiones de información, porque si los futuros acreedores no 
tienen una información fiable, el garante puede tener problemas para conseguir más crédito (ver la primera frase del apartado 
(4)). 

El recurso fundamental ante el incumplimiento de este deber por parte del acreedor garantizado es la responsabilidad por 
daños y perjuicios. 

Esta solución jurídica puede tener especial importancia si el garante es también el deudor de la obligación cubierta por la 
garantía. Si la conducta del acreedor garantizado imposibilita al garante para obtener más crédito garantizado, de forma que 
solo puede obtener crédito no garantizado a un mayor tipo de interés, el garante podrá reclamar la diferencia en concepto de 
daños y perjuicios. En cuanto al peticionario que pretende asumir la posición del acreedor garantizado, sin embargo, la 
responsabilidad por daños y perjuicios no es el único recurso posible. Aunque en los supuestos en que se da información 
incorrecta o engañosa la responsabilidad por daños y perjuicios puede colocar al peticionario en una posición tan buena como 
la del acreedor garantizado, es preferible que los recursos intenten otorgar al peticionario la posición pretendida. Este objetivo 
se logra parcialmente mediante la aplicación de lo dispuesto en los artículos 3:321 a 3:323 del Libro IX, que otorgan al 
peticionario una protección más específica, adicional a la protección básica que ofrecen los principios y las normas generales 
y en concreto el principio de la adquisición de buena fe. 

El apartado (3) fija en dos semanas el plazo para que el acreedor garantizado responda a las peticiones de información. Esta 
limitación temporal no excluye la posibilidad de que el acreedor garantizado dé una respuesta pasado el plazo, pero una vez 
transcurrido este, ya se puede recurrir a los remedios que el apartado (4) y el Artículo 3:323 del Libro IX otorgan contra el 
acreedor garantizado. 



En cuanto al contenido de la información que debe facilitarse y a los remedios previstos en caso de incumplimiento de este 
deber, ver los siguientes artículos. 

IX.-3:320: Contenido de la información 

(1) El acreedor garantizado debe responder a la solicitud de información prevista en el Artículo anterior 
notificando si existe un derecho de garantía constituido sobre unos activos concretos en el momento en el 
que se solicita la información. 

(2) Esta información se puede facilitar: 
(a) declarando expresamente si los activos en cuestión están gravados o no a favor del acreedor 

garantizado; o 
(b) remitiendo la parte correspondiente de los acuerdos celebrados entre el garante y el acreedor 

garantizado que se refiera al otorgamiento de la garantía real o la reserva de dominio. 
(3) Cuando el derecho de garantía haya sido objeto de transmisión, el acreedor garantizado debe notificar el 

nombre y la información de contacto del beneficiario. 
(4) La información debe presentarse bien en un idioma oficial del Estado miembro de la Unión Europea donde 

resida el acreedor o donde se haya constituido su sociedad o donde éste resida, o bien en inglés. 
(5) No es necesario dar esta información: 

(a) si en la propia inscripción registral resulta evidente que el activo en cuestión no está gravado, siempre 
que la inscripción cumpla los requisitos señalados en el apartado (4); o 

b) si el acreedor garantizado ya ha facilitado al mismo peticionario la información relativa al mismo activo 
en los tres meses anteriores, y ésta sigue siendo correcta. 

(6) Estas disposiciones no afectan a la obligación del acreedor garantizado de facilitar la información relativa al 
derecho cubierto por la garantía, tal como dispone el Artículo 5:401 del Libro IX (Obligación del acreedor 
garantizado de facilitar información sobre el derecho garantizado), ni a cualquier otra obligación equivalente 
que afecte al deudor de la obligación cubierta por la garantía, ni a las consecuencias del incumplimiento de 
estas obligaciones. 

Comentarios 

A. Contenido de la información 

El principio fundamental en relación con el contenido de la información que el acreedor garantizado debe facilitar como 
respuesta a la petición prevista en el artículo anterior es que el acreedor garantizado solo está obligado a manifestar si los 
activos que se mencionan concretamente en la petición de información están o no gravados o sujetos a un mecanismo de 
reserva de dominio. (Una vez más, las normas de esta sección no distinguen entre derechos de garantía y mecanismos de 
reserva de dominio.) El acreedor garantizado no está obligado a informar exhaustivamente sobre todos los activos del garante 
que cumplen una función de garantía a su favor, ni tiene que revelar los detalles del contrato de garantía real que ha celebrado 
con el garante si las partes han pactado mantenerlos como confidenciales. 

Esta forma estándar de responder a las peticiones de información se establece en el apartado (2)(a). De forma alternativa, el 
acreedor garantizado también puede remitir la parte correspondiente de los acuerdos celebrados entre el garante y el acreedor 
garantizado que se refiera al otorgamiento de la garantía real o a la reserva de dominio (apartado (2)(b)). Si el acreedor 
garantizado no sabe con certeza si un activo concreto está o no sujeto a un derecho de garantía o a una reserva de dominio, o 
si quiere evitar tener que contestar, respecto de un amplio listado de activos, si están sujetos o no a un derecho de garantía o a 
una reserva de dominio, puede enviar al peticionario, no necesariamente todo el contrato de garantía real, pero al menos 
aquellas partes del contrato celebrado con el garante que se refieran a la constitución de la garantía real. Como el garante ha 
dado su aprobación a la solicitud de información del peticionario, esta forma de responder a tal petición no parece plantear 
problemas de confidencialidad. 

Se aplican normas específicas cuando el mecanismo de garantía ha sido objeto de transmisión, de forma que el acreedor 
garantizado que figura en la inscripción registral ya no es el titular del mecanismo de garantía, aunque la transmisión no se 
haya declarado todavía al registro. Conforme a lo dispuesto en el apartado (3), el acreedor garantizado inscrito en el registro 
no tiene obligación de facilitar ninguna información respecto a si el derecho de garantía o la reserva de dominio sigue 
existiendo todavía o no: solamente debe informar al peticionario acerca de la transmisión efectuada, de forma que este último 
pueda dirigirse al beneficiario, como nuevo acreedor garantizado, para solicitarle más información. 

B. Idioma que debe utilizarse para dar la información (apartado (4)) 



Como no cabe suponer, por norma, que el peticionario y el acreedor garantizado hablan el mismo idioma, había que decidir 
quién debe asumir la carga de una traducción, si el primero o este último. Al permitir al acreedor garantizado responder a la 
petición de información en el idioma del Estado miembro donde reside o donde se ha constituido su sociedad o se encuentre 
el domicilio social de la misma, esta cuestión se decidió a favor del acreedor garantizado. Ya existe un contrato de garantía 
real entre el acreedor garantizado y el garante, mientras que no necesariamente ocurre así entre este último y el peticionario; 
por tanto, parece que el acreedor garantizado debe gozar de una mejor posición en relación con el idioma de la información 
que debe facilitarse. En cuanto a la posibilidad de responder en inglés, ver el comentario C al Artículo 3:319 del Libro IX. 

C. Excepciones (apartado (5)) 

El apartado (5) contiene dos casos excepcionales en los que el acreedor garantizado no tiene que dar ninguna información: 

Conforme a lo dispuesto en el subapartado (a), no es necesario dar información si de la propia inscripción registral resulta 
evidente que el activo a que se refiere la petición de información no está sujeto a derecho de garantía o a reserva de dominio 
alguno. Si el acreedor garantizado ha realizado una inscripción registral en la que declara que el activo A está gravado, no 
tiene obligación de responder a la petición de información relativa a la existencia de un derecho de garantía sobre el activo B. 
Por otro lado, incluso si la descripción de los activos gravados de la inscripción señala que un activo específico está gravado 
en favor del acreedor garantizado, dicho acreedor garantizado tiene que responder a las solicitudes de información relativas a 
ese activo. El derecho de garantía podría haber dejado de existir y el peticionario no puede comprobar si la información 
contenida en la inscripción registral ha quedado o no obsoleta. 

La segunda excepción, contemplada en el subapartado (b), pretende proteger al acreedor garantizado contra peticiones 
reiteradas de información. 

D. Información relativa al derecho cubierto por la garantía 

El apartado (6) establece que las normas de la Subsección 5 no afectan a la obligación del acreedor garantizado de facilitar la 
información relativa al derecho cubierto por la garantía ni a las consecuencias del incumplimiento de esta obligación. Esta 
obligación que el acreedor garantizado tiene para con el garante la establece el Artículo 5:401 del Libro IX; pueden surgir 
obligaciones de similar naturaleza de la transacción garantizada subyacente entre el acreedor garantizado y el deudor. 

Las consecuencias del incumplimiento de estas obligaciones serán diferentes de las indicadas en esta subsección. No cabe 
duda de que el acreedor garantizado debe asumir la responsabilidad de las respuestas que facilite en el cumplimiento de estas 
obligaciones. Sin embargo, como la cantidad a que asciende el derecho garantizado suele fluctuar, e incluso puede que el 
acreedor garantizado no la conozca con exactitud, resultaría inapropiado aplicar el estricto régimen jurídico que esta 
subsección establece para las peticiones de información relativas a la existencia de un derecho de garantía o de una reserva de 
dominio a estas peticiones de información relativas al alcance y al contenido del derecho garantizado. Por tanto, parece 
preferible dejar las peticiones de esta última clase fuera de la aplicación de las muy específicas y formales normas de la 
Subsección 5 y aplicar en su lugar los principios generales. Debe añadirse a este respecto que regular dichos principios 
generales en el contexto de esta sección resultaría incongruente con el hecho de que la obligación de facilitar la información 
de esta clase no se limita a las garantías reales inscritas en el registro, sino que también se exige cuando el acreedor 
garantizado ostenta la posesión o ejerce el control. 

IX.-3:321: Consecuencias de que el acreedor garantizado facilite información correcta 

(1) Si, conforme a lo dispuesto en esta subsección, el acreedor garantizado informa correctamente al 
peticionario de que los activos en cuestión no están gravados, los derechos de garantía constituidos 
posteriormente sobre estos activos a favor del acreedor garantizado no disfrutan de la prioridad conferida a 
los derechos de garantía del peticionario por la inscripción registral original. Esta norma se aplica solamente 
en el supuesto de que el peticionario adquiera derechos de garantía en los tres meses siguientes a su 
petición de información. 

(2) Si, conforme a lo dispuesto en esta subsección, el acreedor garantizado informa correctamente al 
peticionario de que los activos en cuestión están gravados, el peticionario no puede adquirir un derecho real 
sobre los activos gravados libre del gravamen existente a favor del acreedor garantizado, aunque esto 
hubiera sido posible según el principio de la adquisición de buena fe. 

Comentarios 



A. Resumen general 

Este artículo y los dos siguientes abordan las consecuencias específicas del cumplimiento o el incumplimiento del deber de 
información previsto en esta subsección. El presente artículo contempla los casos en que la información que facilita el 
acreedor garantizado es correcta. El siguiente artículo trata de los supuestos en los que no se ha facilitado la información 
correcta. Y el tercero de los tres artículos prevé las consecuencias del incumplimiento total o del retraso al responder a la 
petición de información del peticionario. 

B. Apartado (1): información correcta de que los activos no están gravados 

El apartado (1) aborda el supuesto en que el acreedor garantizado informa correctamente al peticionario de que los activos en 
cuestión no están sujetos a un derecho de garantía ni a un mecanismo de reserva de dominio. (Una vez más, las normas de 
esta sección no distinguen entre estos dos tipos de garantías.) Si el peticionario adquiere después un derecho real, el resultado 
será que el peticionario puede acogerse a la información facilitada por el acreedor garantizado y que el derecho adquirido por 
el peticionario no será de rango inferior a los derechos del acreedor garantizado. 

El resultado previsto en el párrafo anterior se logrará sin problemas cuando, tras facilitar la información el acreedor 
garantizado, solo el peticionario adquiere un derecho de garantía. Sin embargo, la aplicación del Artículo 4:101 del Libro IX 
causa algunos problemas cuando también adquiere otros derechos de garantía el acreedor garantizado. Dado que el orden de 
prelación de los derechos de garantía concurrentes viene determinado por el orden de su inscripción registral, que puede ser 
anterior a la fecha real de su constitución, el acreedor garantizado podría, acogiéndose a lo dispuesto en el Artículo 4:101 del 
Libro IX, reclamar la prioridad de la inscripción original sobre los derechos de garantía constituidos a favor del peticionario, 
incluso aunque estos derechos de garantía se hayan constituido después de que el acreedor garantizado haya informado al 
peticionario de que los activos no estaban gravados a su favor y antes de que se constituyeran los derechos de garantía del 
acreedor garantizado. 

El apartado (1) pretende resolver este problema específico. Cuando el acreedor garantizado haya informado al peticionario de 
que el activo sobre el que le pregunta no está sujeto a un derecho de garantía o a una reserva de dominio a su favor, no podrá 
acogerse a la prioridad que la inscripción original otorga sobre la garantía real constituida a favor del peticionario. Sin 
embargo, esto no supone una limitación a la eficacia frente a terceros de los derechos de garantía o de las reservas de 
dominio, ni a otros aspectos de la inscripción realizada por el acreedor garantizado. 

La solución que sugiere esta disposición es bastante novedosa, pero parece preferible en comparación con las otras 
alternativas posibles. (i) Exigir la eliminación de la inscripción del acreedor garantizado original resultaría excesivo. El 
acreedor garantizado goza de una posición prioritaria frente a los potenciales acreedores garantizados y no debería perder esta 
posición. Además, el alcance de la inscripción registral suele ser más amplio que el activo a que se refiere la petición de 
información. (ii) Hacer que la posición prioritaria del peticionario dependa de un acuerdo de subordinación resultaría 
excesivamente oneroso para el peticionario (e indirectamente, también para el deudor, cuya obtención de más crédito podría 
retrasarse). El peticionario debería poder adquirir un derecho de garantía con la garantía de obtener una posición prioritaria 
inmediatamente después de haber recibido la respuesta del acreedor garantizado, sin necesidad de tener que formalizar un 
acuerdo de subordinación para defender sus derechos. 

La aplicación de lo dispuesto en el apartado (1) está limitada en tres aspectos. En primer lugar, el peticionario solo está 
protegido durante un plazo de tres meses. Si los derechos se constituyen transcurridos más de tres meses desde la petición de 
información, el peticionario ya no puede acogerse a la presunción de que los activos en cuestión no están gravados a favor del 
acreedor garantizado. 

En segundo lugar, incluso durante este período de tiempo, el acreedor garantizado original puede constituir derechos de 
garantía que gocen de prioridad sobre los derechos que va a adquirir el peticionario, si presenta una nueva inscripción en el 
registro. Los efectos de lo dispuesto en el apartado (1) se limitan solamente a la prioridad otorgada por la inscripción original. 

En tercer lugar, el apartado (1) trata solamente de los derechos reales de garantía del peticionario, mientras que el apartado 
(2), y también el Artículo 3:322 del Libro IX, contemplan la adquisición de derechos reales en general. El motivo es que se 
considera que, cuando el peticionario adquiere la plena propiedad de los activos en cuestión, no se plantean los problemas 
anteriormente descritos. Una vez que el peticionario ha adquirido la propiedad, el garante ya no puede constituir válidamente 
sobre los activos más derechos de garantía a favor del acreedor garantizado. 

C. Apartado (2): información correcta de que los activos están gravados 



El apartado (2) aborda el supuesto en que el acreedor garantizado informa correctamente al peticionario de que los activos en 
cuestión están sujetos a un derecho de garantía o a un mecanismo de reserva de dominio. Si el peticionario adquiere después 
un derecho real, el resultado será que este derecho real está sujeto a los derechos anteriores del acreedor garantizado. 

En la mayoría de los casos, este efecto ya se desprende de la aplicación de los principios generales. Los derechos del acreedor 
garantizado se han constituido y han logrado eficacia frente a terceros antes de la constitución de los derechos del 
peticionario y por tanto gozan de prioridad sobre estos últimos. Sin embargo, se exceptúan algunos casos en los que el 
peticionario puede acogerse al principio de la adquisición de buena fe. El Artículo 6:102 del Libro IX permite expresamente 
la adquisición de la propiedad libre de los anteriores derechos de garantía o mecanismos de reserva de dominio inscritos en el 
registro si el garante actúa en el ejercicio ordinario de su actividad. El apartado (2) se asegura de que, incluso en dichas 
situaciones, el peticionario no pueda adquirir la propiedad del activo gravado acogiéndose al principio de adquisición de 
buena fe si el acreedor garantizado ha informado al peticionario de que esta mercancía ya estaba sujeta a un derecho de 
garantía o a una reserva de dominio. 

Debe añadirse que, aunque la mayoría de las normas de esta subsección implican una carga para el acreedor garantizado, el 
apartado (2) ofrece un incentivo a este último para que responda a la petición de información, al otorgarle protección 
adicional. 

D. Efectos relativos del artículo 

En la mayoría de los casos solo se trata de un supuesto entre dos acreedores concurrentes. Sin embargo, en situaciones 
excepcionales, el garante puede haber constituido una garantía real eficaz frente a terceros a favor de tres o más acreedores 
garantizados. Aunque esta situación no causa especiales problemas siempre y cuando, por ejemplo, el presente artículo se 
aplique por igual a todos los garantes, pueden darse casos excepcionales en los que no sea este el caso. En estas situaciones, 
el orden de prelación puede verse afectado por circunstancias que solo afectan a algunos, pero no a todos los garantes. 
Pueden plantearse problemas de orden similar en supuestos donde exista una adquisición de buena fe (por ejemplo, un 
acreedor garantizado puede actuar de buena fe con respecto a los anteriores derechos de garantía de otro acreedor 
garantizado, pero puede conocer la existencia de los derechos de un tercer acreedor garantizado). No se pretende en este 
punto debatir los problemas que pueden surgir a este respecto, porque el resultado dependerá de las circunstancias concretas 
de cada caso. Es suficiente con decir que en el contexto de este artículo, la posición de cada acreedor garantizado dependerá 
en gran parte de si puede considerarse o no que el acreedor garantizado ha asumido el riesgo de convertirse en un acreedor 
garantizado de segundo o inferior rango. 

IX.-3:322: Consecuencias de que el acreedor garantizado facilite información incorrecta 

(1) Si el acreedor garantizado informa incorrectamente al peticionario conforme a lo dispuesto en esta 
subsección de que los activos en cuestión no están gravados, el peticionario podrá, en el plazo de los 3 
meses siguientes, adquirir un derecho real sobre estos activos libre de todo gravamen existente a favor del 
acreedor garantizado, en aplicación del principio de la adquisición de buena fe, a pesar de que la inscripción 
registral proteja los derechos del acreedor garantizado. 

(2) Si el acreedor garantizado informa incorrectamente al peticionario conforme a lo dispuesto en esta 
subsección de que los activos en cuestión están gravados, y a pesar de ello el peticionario adquiere del 
garante un derecho real de garantía sobre los activos en cuestión, se aplica, con las modificaciones 
oportunas, lo dispuesto en la primera frase del apartado (1) del Artículo 3:321 del Libro IX (Consecuencias 
de que el acreedor garantizado facilite información correcta). 

Comentarios 

A. Apartado (1): información incorrecta de que los activos no están gravados 

Si por cualquier motivo el acreedor garantizado informa incorrectamente al peticionario de que los activos sobre los que le 
consulta no están sujetos a un derecho de garantía ni a una reserva de dominio (dado que las normas de esta sección no 
distinguen entre los mecanismos de reserva de dominio y los derechos de garantía), el peticionario debe poder confiar en esta 
información, es decir, el peticionario debe poder adquirir derechos reales sobre dichos activos sin sujeción a los derechos 
anteriores del acreedor garantizado. 



Sin embargo, no está tan claro que este resultado pueda conseguirse siempre con la aplicación de las normas generales. 
Incluso la adquisición directa de la propiedad de mercancías libre de la garantía real anterior inscrita en el registro de acuerdo 
con el principio de la adquisición de buena fe parece no ser posible si el garante no actúa en el ejercicio ordinario de su 
actividad económica; respecto a los bienes intangibles, los principios generales no admiten en absoluto la adquisición de 
buena fe del pleno dominio ni de derechos de garantía. Por tanto, parece necesario incluir otra norma que regule este aspecto. 

La aplicación de lo dispuesto en el apartado (1) del Artículo 3:321 del Libro IX no es suficiente. No es la relación de los 
derechos del peticionario frente a los derechos del acreedor garantizado constituidos posteriormente lo que debe tratarse aquí, 
sino la relación frente a los derechos anteriores. La solución que sugiere el apartado (1) del presente artículo es que, durante 
un plazo de tres meses, la existencia de una inscripción registral que protege los derechos del acreedor garantizado no 
afectará a la posibilidad del peticionario de adquirir derechos reales sobre los activos en cuestión sin sujeción a los derechos 
anteriores del acreedor garantizado. 

Esta adquisición, sin embargo, sigue fundamentándose en la buena fe del peticionario. Si el peticionario tuviera 
conocimiento, por cualquier otra fuente, de la existencia de los derechos del acreedor garantizado, no podría acogerse al 
principio de adquisición de buena fe. 

B. Apartado (2): información incorrecta de que los activos están gravados 

Cuando el acreedor garantizado, aunque sea incorrectamente, informa al peticionario de que los activos sobre los que le 
consulta sí están sujetos a un derecho de garantía o a una reserva de dominio, el peticionario suele abstenerse de realizar la 
transacción. Por eso tiene importancia el derecho del garante a reclamar daños y perjuicios. Sin embargo, si a pesar de ello el 
peticionario adquiere un derecho de garantía (porque confía en que el garante pueda declarar de manera veraz que los activos 
no están sujetos a un derecho de garantía o a una reserva de dominio), el acreedor garantizado no puede beneficiarse de haber 
facilitado una información incorrecta. 

La posición del acreedor garantizado no puede por tanto ser mejor que la que tendría si hubiera informado al peticionario de 
que los activos ya no están cumpliendo una función de garantía, es decir, el peticionario debe poder adquirir derechos reales 
sobre dichos activos no sujetos a derechos anteriores del acreedor garantizado. 

Este resultado ya se desprende en la mayoría de los casos de las normas generales. No se impide la adquisición de derechos 
reales por parte del peticionario simplemente por el hecho de que se haya realizado una inscripción registral en relación con 
los activos objeto de la petición de información; el peticionario puede adquirir un derecho de propiedad, ya se trate de un 
derecho de garantía o de la propiedad, al titular de dichos derechos, que de hecho no están sujetos a un derecho de garantía ni 
a una reserva de dominio a favor del (presunto) acreedor garantizado. 

Solo es necesaria una norma específica en el caso descrito en el comentario A al artículo anterior, es decir, cuando no solo el 
peticionario, sino también el acreedor garantizado, adquieren posteriormente derechos de garantía sobre los activos en 
cuestión. Conforme a lo dispuesto en el apartado (2) del presente artículo, la norma que contiene el apartado (1) del artículo 
anterior es de aplicación con las modificaciones oportunas, es decir, el derecho de garantía posteriormente adquirido por el 
acreedor garantizado no puede gozar de la prioridad que confiere la inscripción original. 

Al apartado (2) va un paso más allá que el apartado (1) del artículo anterior, porque limita la referencia a la primera frase de 
dicha norma. Esta limitación puede considerarse como un castigo del acreedor garantizado. 

Respecto al caso en que el peticionario adquiere, no un derecho de garantía, sino el pleno dominio, ver el último párrafo del 
comentario A al artículo anterior. 

IX.-3:323: Consecuencias del incumplimiento del deber de información 

(1) Si el acreedor incumple el deber de información previsto en el Artículo 3:319 del Libro IX (Deber de 
información) y en el Artículo 3:320 del Libro IX (Contenido de la información) o responde que ha transmitido 
los derechos de garantía que ostenta sobre los activos en cuestión y esto es incorrecto, el peticionario podrá 
actuar como si el acreedor garantizado le hubiera informado de que los activos en cuestión no están 
gravados. En este caso se aplican, con las modificaciones oportunas y respectivamente, las disposiciones 
del apartado (1) del Artículo 3:321 del Libro IX (Consecuencias de que el acreedor garantizado facilite 
información correcta), o lo dispuesto en el apartado 1) del Artículo 3:322 del Libro IX (Consecuencias de que 
el acreedor garantizado facilite información incorrecta). 



(2) Si el acreedor garantizado se demora en responder a la petición de información según la obligación que le 
imponen los Artículos 3:319 del Libro IX (Deber de información) y 3:320 del Libro IX (Contenido de la 
información), se aplica lo dispuesto en el apartado anterior si el peticionario constituye a su favor o adquiere 
un derecho real antes de que el acreedor garantizado responda a la petición de información. 

Comentarios 

Obtener más información del acreedor garantizado es esencial para el peticionario; por tanto, debe existir una protección 
frente a la negativa del acreedor garantizado de responder a las peticiones de información previstas en esta subsección. 

A. Apartado (1): incumplimiento del deber de información 

Si el acreedor garantizado no reacciona ante la petición de información del peticionario, una simple responsabilidad por 
daños y perjuicios no ofrece suficiente protección al peticionario. Para que el acreedor garantizado no pueda beneficiarse de 
esta omisión, el peticionario debe ser tratado de la forma más favorable, es decir, como si el acreedor garantizado le hubiera 
manifestado, correctamente o no, que los activos sobre los que le consulta no están sujetos a un derecho de garantía ni a una 
reserva de dominio. (El apartado (1) solo se refiere a los derechos de garantía, pero esta referencia abarca también a los 
mecanismos de reserva de dominio; ver al respecto el apartado (2) del Artículo 3:303 del Libro IX). 

Este objetivo se logra declarando de aplicación lo dispuesto en el apartado (1) del Artículo 3:321 del Libro IX (cuando los 
activos objeto de la petición no están sujetos a un derecho de garantía ni a una reserva de dominio a favor del acreedor 
garantizado) y en el apartado (1) del Artículo 3:322 del Libro IX (cuando sí existen un derecho de garantía o una reserva de 
dominio a favor del acreedor garantizado). 

El apartado (1) es de aplicación no solo cuando hay una total falta de respuesta a la petición de información en relación con 
activos concretos, sino también cuando el acreedor garantizado manifiesta, incorrectamente, que sus derechos de garantía o 
sus mecanismos de reserva de dominio han sido objeto de transmisión. 

B. Apartado (2): retraso en dar respuesta 

Según lo dispuesto en el apartado (2), las consecuencias previstas en el apartado (1) son de aplicación en cuanto ha 
transcurrido el plazo de dos semanas (ver el apartado (3) del Artículo 3:319 del Libro IX) sin que el acreedor garantizado 
haya respondido a la petición de información. Sin embargo, el peticionario no puede acogerse a la protección específica que 
le otorga este artículo leído junto al apartado (1) del Artículo 3:321 y al apartado (1) del Artículo 3:322, ambos del Libro IX, 
si el peticionario adquiere los derechos reales sobre los activos en cuestión solo después de que el acreedor garantizado haya 
respondido a la petición, aunque haya sido con retraso. 

IX.-3:324: Forma de realizar la petición y facilitar la información 

Esta subsección establece que tanto la petición de información como la respuesta a la misma deben redactarse 
por escrito. Tanto la petición como la respuesta a la misma pueden enviarse por el medio electrónico de 
comunicación de que disponga el registro, en cuyo caso éste enviará certificados de la petición o de la respuesta 
tanto al peticionario como al acreedor garantizado, que servirán como acuse de recibo. 

Comentarios 

Como ya se ha señalado en el Artículo 3:313 del Libro IX, el registro electrónico en línea puede utilizarse también como 
medio de comunicación. Habida cuenta de que las fechas de recepción de una petición de información o de la respuesta a la 
misma tienen especial importancia en la aplicación de las normas de esta subsección, es necesario acreditarlas, y para ello las 
partes cuentan con el registro en línea, que sirve de plataforma de comunicación como si fuera un proveedor de correo 
electrónico por Internet. 



Si se realiza una petición de información a través del medio de comunicación que ofrece el registro en línea, se presume que 
la aprobación del garante podría efectuarse de forma similar al modo en que el garante consiente la inscripción registral. 

Subsección 6: 
Vigencia, renovación y eliminación de inscripciones registrales 

IX.-3:325: Vigencia 

(1) Las inscripciones registrales caducan a los cinco años de ser registradas, o en la fecha de caducidad que 
figure en la propia inscripción. 

(2) Cuando una inscripción registral caduca, desaparece del registro y ningún usuario puede acceder 
directamente a la misma. Tampoco surte ningún efecto a los fines de esta sección. El contenido de la 
inscripción registral se conserva a efectos de referencia en los archivos de la oficina del registro. 

Comentarios 

Como norma general, el registro no puede sufrir una sobrecarga de inscripciones registrales que no se corresponden con los 
derechos de garantía o los mecanismos de reserva de dominio que están realmente en vigor. En estas condiciones, resultaría 
muy difícil realizar una búsqueda en el registro. Además, la existencia de tantas inscripciones contra un garante perjudicaría a 
este para seguir obteniendo crédito. 

El apartado (1) establece que las inscripciones registrales desaparecen del registro una vez llegada su fecha de caducidad si el 
acreedor garantizado ha incluido esta fecha como contenido adicional en virtud de lo permitido en el subapartado (b) del 
Artículo 3:307 del Libro IX. Si en la inscripción no figura la fecha de caducidad, la inscripción caduca a los cinco años de ser 
registrada. 

Cuando caduca una inscripción registral, ya no surte efectos a los fines de esta sección, es decir, los derechos de garantía o las 
reservas de dominio contemplados en la inscripción ya no tienen eficacia frente a terceros en virtud de la inscripción. 
Además, ningún usuario puede ya acceder directamente al contenido de la inscripción registral. Sin embargo, el contenido de 
la inscripción se conserva en los archivos de la oficina del registro por si la inscripción fuera relevante para determinar la 
posición jurídica antes de su caducidad. 

IX.-3:326: Renovación 

(1) Salvo que la inscripción registral establezca una fecha de caducidad distinta, todas las inscripciones 
registrales pueden renovarse antes de su vencimiento; al renovarlas se prorrogan por cinco años más . 

(2) La renovación de una inscripción registral debe llevarla a cabo el acreedor garantizado mediante 
declaración al registro. 

Comentarios 

En la mayoría de los casos, la vigencia de cinco años de una inscripción registral es suficiente para toda la vida útil de un 
derecho de garantía o de una reserva de dominio, porque antes de que transcurra ese período el derecho de garantía habrá sido 
satisfecho o ejecutado forzosamente. En casos excepcionales, cuando las garantías reales sobre los bienes muebles se 
mantienen durante más tiempo (o cuando el acreedor garantizado adquiere repetidamente garantías reales sobre el mismo tipo 
de activos cubiertos por la inscripción registral original) este artículo permite al acreedor garantizado renovar la inscripción 
registral por otro período adicional de cinco años. La renovación puede repetirse en el tiempo. La renovación de una 
inscripción registral debe llevarla a cabo el acreedor garantizado mediante declaración unilateral al registro (ver el apartado 
(2)) y no depende de que el garante realice una declaración de consentimiento separada en este sentido. Este enfoque coincide 
con el de la reciente propuesta austriaca de un registro de garantías reales sin desplazamiento, y parece preferible en 
comparación con la solución que exige el consentimiento del garante. Este requisito obligaría al acreedor garantizado a 
ejecutar forzosamente el derecho de garantía antes del vencimiento del plazo de cinco años o a llegar a un acuerdo con el 
garante. Conforme a las presentes normas, el garante ya está suficientemente protegido por los derechos otorgados en el 
Artículo 3:315 del Libro IX. 



Si en la inscripción registral ya figura la fecha de caducidad, no se aplica la renovación contemplada en este artículo. El 
acreedor garantizado queda obligado por el contenido de su propia declaración. 

IX.-3:327: Eliminación 

(1) El acreedor garantizado puede eliminar la inscripción registral en cualquier momento mediante declaración 
al registro. 

(2) Respecto a las consecuencias de una declaración efectuada en relación con el apartado anterior, se aplica 
con las modificaciones oportunas, lo dispuesto en el apartado (2) del Artículo 3:325 del Libro IX (Vigencia). 

Comentarios 

Sólo el acreedor garantizado puede eliminar una inscripción registral. (Sin embargo, el garante sí tiene derecho a exigir al 
acreedor garantizado que elimine la inscripción registral, según lo dispuesto en el artículo 3:315 del Libro IX). Si el garante 
pudiera eliminar las inscripciones registrales, podría destruir, de forma unilateral, la posición privilegiada del acreedor 
garantizado frente a terceros. 

Subsección 7: 
Transmisión del derecho de garantía o del activo gravado 

IX.-3:328: Transmisión del derecho de garantía: reglas generales 

(1) Aunque el derecho de garantía sea objeto de transmisión, sigue siendo eficaz frente a terceros en virtud de 
la inscripción registral original. 

(2) Incluso aunque no exista ninguna declaración que indique la transmisión tal como dispone el Artículo 3:329 
del Libro IX (Transmisión del derecho de garantía: declaración de la transmisión), el beneficiario queda 
obligado desde el momento de la transmisión en virtud de lo dispuesto en la Subsección 5, igual que el 
acreedor garantizado. 

(3) El transmitente responde frente al beneficiario por los daños que haya podido causar su conducta en 
relación con la inscripción registral o con la rectificación y la eliminación de la misma desde el momento de 
la transmisión del derecho de garantía hasta que se remita al registro una declaración de transmisión o 
hasta que el transmitente consienta dicha declaración según lo dispuesto en el apartado (4) del Artículo 
3:329 del Libro IX (Transmisión del derecho de garantía: declaración de la transmisión). 

Comentarios 

A. Normas generales 

Como regla general, la transmisión de un mecanismo de garantía que ha logrado eficacia frente a terceros mediante su 
inscripción registral no afecta a dicha eficacia, ya se trate de un derecho de garantía o de una reserva de dominio. El 
mecanismo de garantía sigue siendo eficaz frente a terceros sin necesidad de que el acreedor garantizado original o el nuevo 
acreedor garantizado realicen otra inscripción registral (apartado (1); ver también el apartado (3)(a) del Artículo 5:301 del 
Libro IX). Las partes pueden, sin embargo, realizar dicha inscripción registral con el fin de obtener protección adicional; el 
Artículo 3:329 del Libro IX trata sobre los detalles de esta declaración de la transmisión al registro. 

Estas normas han rechazado de forma consciente la opción de hacer que el mantenimiento de la eficacia frente a terceros del 
derecho de garantía o de la reserva de dominio dependa de la inscripción registral del nuevo acreedor garantizado, con base 
en la presunción de que los intereses de los otros acreedores garantizados existentes (ver el comentario B) y de los futuros 
acreedores (ver el comentario C), así como del garante (ver el comentario D) y del acreedor garantizado (ver el comentario 
E), reciben protección suficiente sin esta norma. Además, una norma así sería algo dura para el nuevo acreedor garantizado. 

B. Otros acreedores garantizados 



La posición de los otros acreedores garantizados que ya ostentaban garantías reales sobre los mismos activos gravados no 
debe verse afectada por la transmisión del derecho de garantía. Si los derechos de estos acreedores garantizados eran de rango 
inferior a la garantía real del transmitente, estos otros acreedores garantizados no deben obtener un beneficio extraordinario 
ni gozar de una mayor prioridad después de la transmisión del derecho de garantía. 

C. Futuros acreedores 

Si la transmisión no se declara al registro, los terceros usuarios del registro no pueden identificar quién es el titular del 
derecho de garantía o del mecanismo de reserva de dominio. Puede por tanto presumirse que la mayoría de las peticiones de 
información en relación con la garantía real inscrita se dirigirán al transmitente, que todavía figura inscrito en el registro, y no 
al beneficiario. 

Sin embargo, los futuros acreedores siguen estando suficientemente protegidos. (i) El transmitente tiene el deber de informar 
al peticionario sobre la transmisión del mecanismo de garantía (ver el apartado (3) del Artículo 3:320 del Libro IX); (ii) el 
beneficiario, aunque no conste en el registro, también tiene la obligación de facilitar esta información (ver el apartado (2) del 
Artículo 3:328 del Libro IX); (iii) la respuesta que el transmitente facilite en relación con los derechos de garantía o los 
mecanismos de reserva de dominio transmitidos vincula también al beneficiario (ver el apartado (2) del Artículo 3:328 del 
Libro IX). 

D. El garante 

En general, la posición del garante no se ve afectada por un cambio en la persona del acreedor garantizado. 

Sin embargo, habida cuenta de que el garante puede preferir que todas las inscripciones registradas contra él reflejen al 
auténtico acreedor garantizado para evitar a los futuros acreedores el problema de no poder identificar en el registro quién es 
el verdadero titular del mecanismo de garantía en cuestión, el garante tiene derecho a exigir al transmitente que presente en el 
registro la declaración de la transmisión de la garantía real (ver el apartado (5) del Artículo 3:329 del Libro IX). 

E. El acreedor garantizado (beneficiario) 

Obviamente, constituye una ventaja para el nuevo acreedor garantizado que la transmisión del derecho de garantía no afecte a 
la eficacia frente a terceros ni al orden de prelación del mecanismo de garantía. Esto es especialmente importante porque la 
transmisión del derecho de garantía o de la reserva de dominio no suele ser objeto de acuerdo expreso entre las partes, sino 
que se produce como una consecuencia automática de la transmisión del derecho garantizado, por lo que las partes no 
siempre son conscientes de la transmisión del mecanismo de garantía. 

Pero si el beneficiario no se inscribe en el registro como nuevo acreedor garantizado, corre el riesgo de que el transmitente 
elimine la inscripción registral o facilite información incorrecta a los peticionarios. Son varias las normas que ofrecen 
protección contra estos riesgos. (i) El apartado (2) del Artículo 5:301 del Libro IX impone el deber de informar al 
beneficiario sobre la existencia de la garantía real; (ii) del apartado (3) del presente artículo se desprende la responsabilidad 
del transmitente por los daños y perjuicios que su conducta en relación con la inscripción registral pueda causar (si la elimina, 
o si informa a los peticionarios que los derechos de garantía o los mecanismos de reserva de dominio contemplados en la 
inscripción han dejado de existir); (iii) el beneficiario tiene derecho a exigir al transmitente que autorice la declaración de la 
transmisión de conformidad con lo dispuesto en el apartado (5) del siguiente artículo de este libro. 

IX.-3:329: Transmisión del derecho de garantía: declaración de la transmisión 

(1) Si el derecho de garantía es objeto de transmisión, la inscripción registral puede rectificarse mediante una 
declaración de la transmisión al registro. 

(2) La declaración de la transmisión está sujeta a lo dispuesto en el Artículo 3:311 del Libro IX (Rectificación de 
la inscripción registral) y a las demás normas establecidas en este Artículo. 

(3) Sólo se puede inscribir en el registro pertinente la declaración de la transmisión: 
(a) si se hace en referencia a una inscripción concreta; 
(b) si describe los derechos de garantía que van a ser objeto de transmisión; 



(c) si en ella se identifica claramente al beneficiario; y 
(d) si va acompañada de una declaración de la persona que efectúa la rectificación en la que ésta asume 

la responsabilidad por los daños que una inscripción indebida pueda ocasionar al acreedor garantizado 
o a terceros. 

(4) La declaración de la transmisión puede presentarla el transmitente o el beneficiario debidamente autorizado 
por el transmitente. 

(5) En lo que corresponda a la transmisión del derecho de garantía, el garante tiene derecho a exigir al 
transmitente que presente en el registro la declaración de la transmisión, y el beneficiario tiene derecho a 
que el transmitente la autorice según lo dispuesto en el anterior apartado. Para la confirmación de estos 
derechos se aplica, con las oportunas modificaciones, lo dispuesto en el Artículo 3:316 del Libro IX (Examen 
de las inscripciones registrales impugnadas por parte de la oficina del registro). 

(6) Al presentar la declaración de la transmisión, la inscripción original se rectifica en este sentido, con lo que 
deja de proteger los derechos de garantía que han sido objeto de transmisión. 

(7) Cuando se presenta la declaración de la transmisión, se realiza automáticamente una nueva inscripción 
registral contra el garante reiterando el contenido de la inscripción original y manifestando que los derechos 
de garantía que se indican han sido transmitidos al beneficiario. 

(8) En la nueva inscripción, el beneficiario se subroga en la posición del acreedor garantizado a todos los 
efectos de esta sección. En cuanto a los derechos de garantía que han sido transmitidos, la nueva 
inscripción protege el orden de prelación conferido por la inscripción original. 

Comentarios 

El presente artículo contempla en detalle la declaración al registro de la transmisión de los mecanismos de garantía (ya se 
trate de un derecho de garantía o de un mecanismo de reserva de dominio; ver el Artículo 3:303 del Libro IX). Estas normas 
son de aplicación un tanto complicada, porque en muchos casos el transmitente no transmite todos los derechos de garantía o 
los mecanismos de reserva de dominio incluidos en una misma inscripción registral, sino solamente algunos de ellos. Eso 
hace que sea necesario crear dos inscripciones registrales separadas, una a favor del transmitente en relación con los derechos 
que todavía conserva, y la otra a favor del beneficiario, que incluya el mecanismo de garantía que le ha sido transmitido. 

A. Rectificación de la inscripción registral original 

Para declarar la transmisión, lo que se hace es rectificar la inscripción registral original; en la rectificación se describen los 
activos que han sido objeto de transmisión (ver el apartado (3)(b)). El efecto de esta rectificación es que la inscripción 
registral original ya no incluye los activos que se han declarado transmitidos (ver el apartado (6)). 

La rectificación puede presentarla el acreedor garantizado original o el beneficiario con la autorización del transmitente (ver 
el apartado (4)). No es necesario el consentimiento del garante, porque la rectificación que se limita a los derechos de 
garantía o a los mecanismos de reserva de dominio de una inscripción ya existente tiene menos riesgo para el garante que la 
presentación de una nueva inscripción registral. 

El transmitente sigue teniendo la consideración de acreedor garantizado en el ámbito (limitado) que queda de la inscripción 
registral (rectificada) original. El transmitente tiene el deber de responder a las peticiones de información y puede decidir 
eliminar esta inscripción registral. 

B. Una nueva inscripción registral que indica la transmisión 

La rectificación de la inscripción registral original tiene el efecto adicional de crear una nueva inscripción contra el garante, 
en la que se identifica al nuevo acreedor garantizado como beneficiario de los mecanismos de garantía transmitidos (ver el 
apartado (7)). 

Esta nueva inscripción registral mantiene el orden de prelación de la inscripción original en relación con los mecanismos de 
garantía transmitidos (ver la segunda frase del apartado (8), que aplica específicamente la norma general del apartado (4) del 
Artículo 5:301 del Libro IX). Con respecto a esta nueva inscripción, sólo el beneficiario tiene la consideración de acreedor 
garantizado a los efectos de esta sección, es decir, es el beneficiario quien tiene el deber de responder a las peticiones de 
información y sólo él puede eliminar esta inscripción registral. 



IX.-3:330: Transmisión del activo gravado: reglas generales 

(1) La propiedad de los activos gravados con derechos de garantía puede transmitirse sin necesidad de 
practicar una nueva inscripción en el registro. 

(2) El Artículo 5:303 del Libro IX (Transmisión de un activo gravado) regula la continuidad de la eficacia frente a 
terceros y el orden de prelación que la inscripción registral original otorga a los derechos de garantía sobre 
los activos gravados. 

(3) A los efectos de lo dispuesto en esta sección, desde el momento de la transmisión, el adquirente se subroga 
en la posición del garante respecto a los derechos de garantía sobre los activos gravados. 

(4) Los anteriores apartados se aplican, con las modificaciones oportunas, cuando los derechos que el 
comprador, el comprador a plazos, el arrendatario o el consignatario ostentan sobre los bienes 
suministrados se transmiten sometidos a una reserva de dominio existente. 

Comentarios 

Mientras que los dos artículos anteriores se referían a la transmisión de la carga o gravamen, este artículo y el siguiente 
contemplan la transmisión de la propiedad de los activos gravados o la transmisión por parte del comprador, del comprador a 
plazos, del arrendatario o del consignatario de los derechos que ostentan sobre los activos suministrados cuando los derechos 
se transmiten con sujeción a un mecanismo de reserva de dominio existente. Aunque la transmisión por sí misma no plantea 
problemas en relación con el funcionamiento del registro (ver apartados (1) y (3) y el comentario C), podría haber problemas 
específicos en relación con los posibles conflictos que pueden surgir entre el acreedor garantizado original y los acreedores 
garantizados del adquirente del activo gravado o con otras personas que adquieran derechos reales sobre este activo de este 
último. Estos problemas se abordan fundamentalmente en el Artículo 5:303 del Libro IX, al que se refiere el apartado (2) de 
este artículo. En cierto modo, dichos conflictos se resuelven también con base en el principio de adquisición de buena fe 
establecido en los artículos 2:108 (Adquisición de buena fe de un derecho de garantía), 2:109 (Adquisición de buena fe de un 
derecho de garantía sobre un activo tangible gravado) y 6:102 del Libro IX, todos los cuales contienen normas específicas 
sobre la aplicación de este principio a los casos de adquisición de buena fe en la transmisión de la propiedad de un activo 
sujeto a un derecho de garantía o una reserva de dominio. El hecho de que incluso tras la transmisión de la propiedad del 
activo gravado (o tras la transmisión de los derechos del comprador, del comprador a plazos, del arrendatario o del 
consignatario cuando se trata de una reserva de dominio) el mecanismo de garantía pueda seguir estando inscrito solamente 
contra el transmitente, y no contra el beneficiario como nuevo acreedor garantizado, tiene consecuencias concretas en cuanto 
a la cuestión de si las partes que están negociando con el beneficiario deben saber o no que los activos están gravados o 
sujetos a una reserva de dominio, y que el beneficiario no tiene derecho ni poder para transmitir derechos reales sobre dichos 
activos sin tener en cuenta el derecho anterior. 

En cuanto a los supuestos contemplados en el presente artículo, la norma general contenida en el Artículo 3:303 del Libro IX 
aplica el concepto de que el registro europeo de garantías reales no distingue entre derechos de garantía y mecanismos de 
reserva de dominio. Sin embargo, las cuestiones de derecho sustantivo sí difieren ligeramente. Es por lo que se decidió 
señalar estas diferencias mediante la inclusión de una norma separada en el apartado (4). Y por ese mismo motivo, los dos 
supuestos se tratan por separado en estos comentarios. La transmisión de la propiedad de un activo gravado se analiza en los 
comentarios A a C; la transmisión por parte del comprador, del comprador a plazos, del arrendatario o del consignatario de 
los derechos que ostentan sobre los activos suministrados cuando los derechos se transmiten con sujeción a un mecanismo de 
reserva de dominio existente se analiza en el comentario D. 

A. La transmisión de la propiedad de los activos gravados no afecta necesariamente a la 
eficacia frente a terceros del derecho de garantía 

El apartado (2) leído junto al apartado (1) del Artículo 5:303 del Libro IX se basa en la presunción de que el garante puede 
transmitir la propiedad de los activos gravados con sujeción a un derecho de garantía existente. El beneficiario adquiere los 
derechos sin necesidad de que esta transmisión se inscriba en el registro (apartado (1)). 

De conformidad con el apartado (2), leído junto al Artículo 5:303 del Libro IX, para la continuidad de la eficacia frente a 
terceros de los derechos que el acreedor garantizado ostenta sobre los activos transmitidos ni siquiera es necesario practicar 
una nueva inscripción registral contra el beneficiario. El derecho de garantía sigue siendo eficaz frente al beneficiario y frente 
a todos los acreedores no garantizados (y algunos garantizados; ver los comentarios B y C) del beneficiario en virtud de la 
inscripción original contra el garante original. 

Los anteriores párrafos no son de aplicación, sin embargo, cuando el beneficiario adquiere la propiedad de los activos libre 
del gravamen anterior. Este supuesto puede producirse si el garante transmitente tiene legitimación para realizar dicha 
transmisión, o si el beneficiario adquiere la propiedad de los activos libre del gravamen anterior acogiéndose al principio de 
adquisición de buena fe según lo dispuesto en el Artículo 6:102 del Libro IX leído junto al Artículo 3:102 del Libro VIII. En 



estos casos, el beneficiario adquiere los activos libres del derecho de garantía, y el derecho de garantía del acreedor 
garantizado deja de tener eficacia frente a terceros tras la transmisión (ver también los apartados (1) y (2) del Artículo 5:303 
del Libro IX). 

B. Conflictos entre el acreedor garantizado original y las personas que adquieren derechos 
reales (se incluyen los derechos de garantía) del beneficiario 

Cuando el derecho de garantía sigue siendo eficaz frente a terceros aunque el garante original haya transmitido la propiedad 
de los activos gravados al beneficiario, pueden producirse conflictos entre el acreedor garantizado original y los acreedores 
garantizados del beneficiario que hayan adquirido de este último un derecho de garantía sobre los activos gravados, o con 
otras personas que hayan adquirido del beneficiario otros derechos reales, especialmente la propiedad, sobre estos activos. 

(a) Acreedores garantizados del beneficiario que adquirieron un derecho de garantía antes de la transmisión. La 
norma general sobre el orden de prelación que contiene el Artículo 4:101 del Libro IX debe adaptarse ligeramente en 
relación con la transmisión de los activos gravados. En los supuestos en que los acontecimientos se producen en el 
siguiente orden, el orden de la inscripción registral no puede ser decisivo. En primer lugar, el acreedor garantizado A 
adquiere e inscribe en el registro derechos de garantía sobre activos (futuros) del tipo X del garante B; en segundo lugar, 
el acreedor garantizado C adquiere e inscribe en el registro un derecho de garantía sobre un activo (actual) del tipo X 
del garante D; en tercer lugar, el beneficiario B adquiere al transmitente D el activo gravado con sujeción al derecho de 
garantía existente. Si el orden de las inscripciones registrales fuera decisivo, los derechos del acreedor garantizado A 
tendrían prioridad sobre los derechos del acreedor garantizado C. En este caso, el acreedor garantizado C perdería su 
posición prioritaria simplemente porque el activo que cumple la función de garantía ha sido transmitido a B. 

Esta solución es, por supuesto, indefendible. Por tanto, y de conformidad con el apartado (2) leído junto al apartado (3) del 
Artículo 5:303 del Libro IX, los derechos que gravan los activos en el momento de la transmisión (es decir, los derechos de 
garantía del acreedor garantizado C del transmitente) tienen prioridad sobre los derechos de garantía constituidos a favor de 
los acreedores garantizados del beneficiario antes de la transmisión de la propiedad del activo gravado (es decir, los derechos 
de garantía del acreedor garantizado A del beneficiario). 

En estos casos, las cuestiones relativas a la adquisición de buena fe no son pertinentes, por que el beneficiario no está todavía 
en posesión de los activos cuando estos se gravan a favor de sus acreedores (ver el apartado (1)(a) del Artículo 2:109 del 
Libro IX (Adquisición de buena fe de un derecho de garantía sobre un activo tangible gravado) leído junto al apartado (1)(b) 
del Artículo 2:108 del Libro IX (Adquisición de buena fe de un derecho de garantía)). 

(b) Acreedores garantizados del beneficiario que adquieren un derecho de garantía después de la transmisión. Se 
plantea un problema diferente en relación con los acreedores garantizados del beneficiario que adquieren su derecho de 
garantía después de la transmisión del activo gravado. Si la inscripción registral de un derecho de garantía sobre el 
activo en cuestión solo se ha practicado contra el garante original (el transmitente), el derecho de garantía es invisible 
para los acreedores garantizados del beneficiario. Por tanto, hay que considerar si, y con el cumplimiento de qué 
requisitos, el derecho de garantía original sobre el activo transmitido es eficaz incluso frente a estos acreedores 
garantizados del beneficiario que adquieren un derecho de garantía sobre el mismo activo. 

La solución es sencilla si los acreedores garantizados han adquirido y han inscrito registralmente sus derechos de garantía 
después de que se haya practicado otra inscripción registral contra el beneficiario indicando que este último ha adquirido los 
activos en cuestión con sujeción a los derechos de garantía constituidos por el transmitente. En este supuesto, los acreedores 
garantizados del beneficiario solo pueden adquirir un derecho de garantía que esté sujeto a los derechos anteriores del 
acreedor garantizado original sobre los mismos activos. El mismo resultado se produce cuando los acreedores garantizados 
del beneficiario conocen la existencia del derecho de garantía del acreedor garantizado original. No hay motivo para no 
mantener la prioridad de los derechos de garantía del acreedor garantizado original. 

La situación es diferente, sin embargo, si los acreedores garantizados del beneficiario adquieren sus derechos antes de que se 
practique la inscripción contra el beneficiario y sin tener conocimiento de la carga anterior. Hay que asumir que el hecho de 
que un derecho de garantía esté inscrito en el registro contra el transmitente no debe siempre excluir la posibilidad de que 
otro acreedor que desee adquirir un derecho de garantía sobre el mismo activo después de su transmisión merezca también 
protección. Hasta qué punto y en qué circunstancias puede obtener esta protección depende de la aplicación del principio de 
adquisición de buena fe, teniendo en cuenta también el presunto conocimiento, más que el conocimiento real, sobre la 
existencia de una inscripción registral que protege el derecho de garantía de que se trata. 

Aunque las normas relativas a la adquisición de buena fe que contiene el Artículo 2:109 del Libro IX (Adquisición de buena 
fe de un derecho de garantía sobre un activo tangible gravado) no se aplican a los bienes intangibles, la posibilidad de que un 
acreedor garantizado que desee adquirir un derecho de garantía sobre mercancías libre de toda carga anterior se acoja al 
principio de adquisición de buena fe no puede excluirse totalmente solo por el hecho de que el derecho de garantía esté 
inscrito en el registro. El apartado (1)(b) del Artículo 2:109 del Libro IX (Adquisición de buena fe de un derecho de garantía 
sobre un activo tangible gravado) solo exige que el acreedor no sepa y no sea razonable suponer que sabe que el transmitente 



no tiene derecho o no está facultado para otorgar el derecho de garantía sin infringir el derecho real limitado constituido a 
favor de terceros sobre el bien mueble de que se trata. No puede ser, en todo caso, que la simple existencia de una inscripción 
en el registro europeo de garantías reales sea decisiva en este punto, sin tener en cuenta el contenido de la inscripción y las 
demás circunstancias del caso. Aparte del argumento de que son las propias partes las que practican las inscripciones 
registrales y que estas no son por tanto del todo fiables, debe tenerse también en cuenta que la descripción de los activos en la 
inscripción podría no ser suficientemente concreta. Realizar una búsqueda en el registro, no por inscripciones practicadas 
contra un garante específico, sino por inscripciones practicadas en relación con activos concretos, puede por tanto resultar 
imposible. Si el derecho de garantía no se ha inscrito en el registro contra el beneficiario, los acreedores garantizados de este 
último tendrán que averiguar, si no existe una inscripción registral contra el beneficiario, de quién ha adquirido el 
beneficiario la propiedad del activo en cuestión y ponerse después en contacto con el acreedor garantizado del transmitente y 
preguntarle si el activo estaba o no gravado a su favor. Aunque sí puede decirse que los futuros acreedores garantizados están 
sometidos a requisitos más estrictos que los futuros adquirentes del pleno dominio en cuanto a su deber de comprobar si los 
activos de que se trata están o no ya gravados, parece que esta obligación es excesiva. La eficacia del sistema de publicidad 
registral se pondría en peligro si los futuros acreedores garantizados tuvieran siempre que investigar los orígenes de los 
activos que pretenden gravar, en vez de comprobar simplemente si existe o no una inscripción registral pertinente contra el 
garante. 

Partiendo de estas consideraciones, el apartado (2) del Artículo 2:109 del Libro IX (Adquisición de buena fe de un derecho de 
garantía sobre un activo tangible gravado) establece expresamente una limitación de los efectos de la inscripción registral 
cuando se produce la transmisión de los activos gravados, permitiendo la adquisición de buena fe aunque el derecho de 
garantía conste en el registro. Siempre y cuando la inscripción que protege los derechos de garantía constituidos sobre los 
activos no esté anotada contra el beneficiario, el hecho de que dicha inscripción registral esté anotada contra el transmitente 
no surtirá el efecto de excluir la posibilidad de adquirir de buena fe el derecho real de garantía al beneficiario, libre de la 
carga anterior. Salvo que los acreedores garantizados del beneficiario tengan conocimiento real de que el beneficiario no 
tiene derecho ni autoridad para transmitir un derecho real sobre los activos en cuestión sin la carga anterior, no tienen 
obligación de buscar en el registro inscripciones registrales practicadas contra personas distintas del beneficiario con quien 
están tratando. 

Queda claro por tanto que, según el sistema de inscripción directa que se sugiere en estas normas, el acreedor garantizado 
original no siempre puede acogerse a su inscripción registral original como protección frente a aquellos acreedores 
garantizados del beneficiario de los activos gravados que adquieren un derecho de garantía sobre estos activos sin contar con 
los derechos del acreedor garantizado original. Estas consideraciones demuestran que, en la práctica, es necesario practicar la 
inscripción registral contra el beneficiario, para proteger al acreedor garantizado original contra la pérdida de sus derechos. El 
siguiente artículo trata precisamente de esta declaración de la transmisión al registro. 

(c) Personas que adquieren otros derechos reales del beneficiario. Un razonamiento similar se aplica a las personas que 
no adquieren del beneficiario derechos reales de garantía sobre los activos transmitidos, sino otros derechos reales, 
como la plena propiedad. 

El apartado (2) del Artículo 6:102 del Libro IX demuestra que la mera existencia de una inscripción registral que incluye el 
derecho de garantía en cuestión no excluye la posibilidad de que se produzca la adquisición de buena fe de la propiedad. 
Aunque el subapartado (a) de dicha norma se limita a las operaciones realizadas en el ejercicio ordinario de la actividad 
económica, el subapartado (b) se aplica independientemente de si la operación ha tenido lugar o no en el ejercicio ordinario 
de la actividad económica. Si, tras la transmisión de la propiedad de los activos gravados, el derecho de garantía no se 
inscribe en el registro contra el beneficiario, el mero hecho de que el derecho de garantía esté inscrito contra el transmitente 
no excluye la posibilidad de adquirir de buena fe la propiedad sin el derecho de garantía existente, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Artículo 6:102 del Libro IX leído junto al Artículo 3:102 del Libro VIII. 

C. Consideración del beneficiario como garante 

El sistema de inscripción registral que se sugiere en esta sección es muy formalista. Por este motivo, podría pensarse en 
principio que el beneficiario solo puede ser considerado como garante cuando ya se ha presentado al registro la declaración 
de que se ha efectuado la transmisión. Pero, de forma similar a lo dispuesto en el apartado (2) del Artículo 3:328 del Libro IX 
en relación con el acreedor garantizado, el apartado (3) de este artículo establece expresamente que el beneficiario se subroga 
en la posición del garante desde el momento de la transmisión (incluso sin la declaración de la transmisión prevista en el 
Artículo 3:331 del Libro IX), permitiendo así al beneficiario, por ejemplo, hacer uso de los medios de protección de la 
Subsección 3. 

D. Transmisión de activos sujetos a un mecanismo de reserva de dominio ya existente 



Conforme a lo dispuesto en el apartado (4), las normas contenidas en los apartados (1) a (3) se aplican con las modificaciones 
oportunas incluso cuando no hay una transmisión de la propiedad de los activos gravados, sino una transmisión por parte del 
comprador, del comprador a plazos, del arrendatario o del consignatario de los derechos que ostentan sobre los activos 
suministrados con sujeción a una reserva de dominio existente. 

Aunque el funcionamiento del registro no se ve afectado por la cuestión de si lo que se produce es una transmisión de la 
propiedad o una transmisión de los derechos que el comprador, el comprador a plazos, el arrendatario o el consignatario 
ostentan sobre los activos gravados, las cuestiones de derecho sustantivo sí difieren, por lo que es necesario tratar estos dos 
supuestos de forma separada. 

El comprador, el comprador a plazos, el arrendatario o el consignatario de los activos suministrados con sujeción a una 
reserva de dominio no son propietarios de estos activos. 

Estas personas no pueden por tanto transmitir la propiedad, sino solo los derechos que ostentan sobre los activos 
suministrados y que derivan de sus respectivos contratos de venta, venta a plazos, arrendamiento financiero o consignación. 
Aunque el beneficiario por lo general no se convierte en propietario, sino que es solamente un cesionario, por ejemplo, de los 
derechos del comprador frente al vendedor en un contrato de venta, el beneficiario asume la posición que anteriormente tenía 
el comprador, el comprador a plazos, el arrendatario o el consignatario. Los apartados (1) y (3) se aplican con las 
modificaciones oportunas, es decir, no es necesaria la inscripción registral para que el beneficiario asuma esta posición desde 
el momento de la transmisión a los fines de las normas de esta sección. 

(a) El mecanismo de reserva de dominio no se ve afectado por esta transmisión. El razonamiento expuesto en el 
comentario A se aplica por analogía a la transmisión de los derechos que el comprador, el comprador a plazos, el 
arrendatario o el consignatario ostentan sobre los activos suministrados con sujeción a un mecanismo de reserva de 
dominio ya existente. Dicha transmisión no afecta en general al mecanismo de reserva de dominio; el apartado (1) del 
Artículo 5:303 del Libro IX (que también es aplicable en esta situación, ver el apartado (4) del mismo artículo) 
confirma que para la continuidad de la eficacia frente a terceros del mecanismo de reserva de dominio, ni siquiera es 
necesario practicar una nueva inscripción registral contra el beneficiario. 

El titular de la reserva de dominio pierde los derechos, sin embargo, si el comprador, el comprador a plazos, el arrendatario o 
el consignatario acuerdan la transmisión de la propiedad al beneficiario y este último adquiere los derechos sin la reserva de 
dominio anterior acogiéndose al principio de adquisición de buena fe (ver el apartado (3) del Artículo 6:102 del Libro IX 
leído junto al Artículo 3:101 del Libro VIII), o si el (legítimo) propietario ha otorgado poder en este sentido al transmitente. 

(b) Conflictos entre el acreedor garantizado original y las personas que adquieren derechos reales (se incluyen los 
derechos de garantía) del beneficiario. Mientras la transmisión de los derechos que ostentan el comprador, el 
comprador a plazos, el arrendatario o el consignatario estén sujetos al mecanismo de reserva de dominio existente, el 
beneficiario no se convierte en propietario de los activos sujetos a la reserva de dominio. Por tanto, las personas que 
pretenden adquirir derechos reales (se incluyen los derechos de garantía) del beneficiario no adquirirán ningún derecho 
sobre los activos en cuestión salvo que puedan acogerse al principio de adquisición de buena fe. 

La solución a los supuestos contemplados en el apartado (a) del comentario B es sencilla. No adquiere derecho real alguno la 
persona que alega ser un acreedor garantizado del beneficiario con base en una presunta adquisición de un derecho de 
garantía sobre estos activos antes de la transmisión de los derechos del comprador, el comprador a plazos, el arrendatario o el 
consignatario original al beneficiario. Como en este caso no hay adquisición de buena fe, el beneficiario, que ni era ni es el 
propietario de los activos en cuestión (siempre que no se haya perdido la reserva de dominio original), no puede constituir 
ningún derecho real sobre estos activos. Este conflicto se resuelve a favor del titular del mecanismo de reserva de dominio. 

En el supuesto contemplado en los apartados (b) y (c) del comentario B, los resultados dependen de si las personas que 
alegan haber adquirido del beneficiario derechos reales sobre los activos pueden acogerse o no al principio de adquisición de 
buena fe. Cuando estas normas no se aplican, el beneficiario no puede constituir derechos reales sobre los activos, al no ser 
propietario de los mismos. Sin embargo, cuando se aplican los artículos 2:108 del Libro IX (Adquisición de buena fe de un 
derecho de garantía) (cuando lo que se adquieren son derechos de garantía) o el 6:102 del Libro IX leído junto al 3:101 del 
Libro VIII (cuando lo que se adquiere es la plena propiedad), el titular del mecanismo de reserva de dominio debe dar 
prioridad a los derechos adquiridos en virtud de estas normas. El razonamiento expuesto en el apartado (b) del comentario B 
en relación con la importancia de la inscripción registral de un derecho de garantía anterior se aplica también en este 
contexto. La inscripción registral de un mecanismo de reserva de dominio solo puede impedir que un tercero alegue haber 
actuado de buena fe si esta tercera persona ha adquirido los derechos a la persona contra quien el mecanismo de garantía está 
inscrito en el registro. Si el mecanismo de reserva de dominio solo está inscrito contra el comprador, el comprador a plazos, 
el arrendatario o el consignatario original, pero no contra el beneficiario que se ha subrogado en dicha posición, ya no se 
excluye la adquisición de buena fe por parte de las personas que adquieren del beneficiario derechos reales sobre los activos. 

IX.-3:331: Transmisión del activo gravado: declaración de transmisión 



(1) El beneficiario de la propiedad de un activo gravado con un derecho de garantía está obligado a realizar una 
inscripción registral contra sí mismo en la que indique la transmisión, salvo que el acreedor garantizado ya 
la haya realizado. 

(2) El beneficiario es responsable frente al acreedor garantizado, titular del derecho de garantía sobre el activo 
transmitido, por los daños que el incumplimiento de la obligación prevista en el apartado anterior pueda 
causarle. 

(3) Tanto el beneficiario como el acreedor garantizado pueden declarar la transmisión al registro: 
(a) si el beneficiario es un garante plenamente identificado; 
(b) si el transmitente es un garante plenamente identificado; 
(c) si contiene una declaración mínima sobre los activos transmitidos; 
(d) si en ella se indica, mediante referencia a un listado de categorías de activos, a qué categoría 

pertenecen los activos transmitidos; y 
(e) si la persona que declara la transmisión adjunta una declaración por la que asume la responsabilidad 

por los daños que una inscripción indebida pueda causar al beneficiario, al acreedor garantizado o a 
terceros. 

(4) Los anteriores apartados se aplican, con las modificaciones oportunas, cuando los derechos que el 
comprador, el comprador a plazos, el arrendatario o el consignatario ostentan sobre los bienes 
suministrados se transmiten sujetos a una reserva de dominio existente. 

Comentarios 

En cuanto a los motivos por los que la declaración de la transmisión puede interesar al acreedor garantizado, ver el apartado 
(b) del comentario B al artículo anterior. En general, el beneficiario y sus acreedores no garantizados están obligados incluso 
por la inscripción registral original practicada contra el garante original (el transmitente); la inscripción registral contra el 
beneficiario puede otorgar protección adicional al acreedor garantizado original frente a los acreedores garantizados del 
beneficiario y otras personas que adquieren derechos de garantía u otros derechos reales libres de los derechos anteriores del 
acreedor garantizado original con base en el principio de adquisición de buena fe. 

Es frecuente que el garante original no informe al acreedor garantizado de la transmisión de la propiedad de los activos 
gravados. En estos casos, el acreedor garantizado original no podrá presentar una declaración de la transmisión que impida la 
adquisición de buena fe en las enajenaciones del beneficiario; por otra parte, resultaría incongruente con el principio de 
adquisición de buena fe, que también es de aplicación en el ámbito de las garantías reales, permitir que los acreedores 
garantizados del beneficiario (u otros adquirentes de derechos reales sobre los activos) asuman el riesgo de la responsabilidad 
para con el acreedor garantizado original. Estas normas han optado, por tanto, por obligar al beneficiario a realizar una 
inscripción registral contra sí mismo en la que indique la transmisión. 

Aunque a primera vista podría parecer contraproducente imponer dicha obligación al beneficiario, esta solución (que se ha 
inspirado en la propuesta austriaca del registro de garantías reales sin desplazamiento) coincide de hecho con la postura 
asumida por los principios generales del derecho de bienes y de la responsabilidad extracontractual por infracción de los 
derechos reales de terceros. 

En primer lugar, el beneficiario solo puede quedar obligado cuando la propia transmisión no provoque la pérdida de la 
garantía real del acreedor garantizado del transmitente. El apartado (1) expresa esta cuestión con el requisito de que, para que 
pueda aplicarse esta norma, los activos gravados deben transmitirse con sujeción al derecho de garantía existente. En efecto, 
la obligación de realizar la declaración se exigirá solamente cuando el transmitente no tenga legitimación para enajenar los 
activos sin tener en cuenta el gravamen existente y el beneficiario no actúe de buena fe. De ahí que no pueda decirse que la 
obligación impuesta en el apartado (1) sea del todo imprevisible para el beneficiario. 

En segundo lugar, el efecto más importante de la obligación que el beneficiario tiene de realizar una declaración indicando la 
transmisión es que el beneficiario es responsable, según lo dispuesto en el apartado (2), por los daños y perjuicios que el 
incumplimiento por su parte de esta obligación pueda causar. Estos daños y perjuicios solo pueden derivar de la falta de 
inscripción de la transmisión cuando hay terceras personas que adquieren del beneficiario derechos reales (de garantía) sobre 
los activos gravados transmitidos en circunstancias que conllevan la pérdida de la posición prioritaria o de todos los derechos 
del acreedor garantizado original, es decir, que estas terceras personas deben poder acogerse al principio de adquisición de 
buena fe, como ya se ha señalado en los comentarios al Artículo 3:330 del Libro IX. Este solamente será el caso si el 
beneficiario no ha informado a estas terceras personas de que sabe (o de que tiene razones para pensar) que los activos ya 
están gravados con derechos de garantía o están sujetos a una reserva de dominio a favor del acreedor garantizado original. 
En esta situación, la responsabilidad del beneficiario no puede considerarse como algo irregular. Parece evidente que la 
persona A, que sabe o tiene razones para saber que determinados activos están sujetos a derechos reales de otra persona (B), 
es responsable frente a esta última si la primera (A) negocia con estos activos de forma que se produzca la pérdida de la 
posición prioritaria de los derechos reales de B o a una pérdida total de estos derechos, en este caso constituyendo derechos 
reales de garantía o transmitiendo otros derechos reales sobre los activos sin informar a los adquirentes de la existencia o 
posible existencia de los derechos anteriores. 



Todavía podría argumentarse que la simple responsabilidad personal del beneficiario no es suficiente para proteger al garante 
original que pierde su derecho real de garantía. Sin embargo, aparte del hecho de que también es necesario proteger a las 
personas que adquieren del beneficiario los derechos reales, debe tenerse en cuenta que el beneficiario no está necesariamente 
en una posición económica tan mala como la del garante /deudor original. Además, puede considerarse que un acreedor 
garantizado que deja los activos en posesión del garante original acepta un mayor riesgo de perder su posición patrimonial. 

Los apartados (1) y (3) permiten expresamente al acreedor garantizado realizar también la declaración de la transmisión. Esta 
posibilidad supone una mayor protección para este último cuando el beneficiario no cumple la obligación que le impone el 
apartado (1). 

Aunque la declaración que indica la transmisión la realice el acreedor garantizado, no se exige el requisito de que el 
beneficiario, como nuevo garante, consienta dicha declaración. La declaración en la que se indica la transmisión es menos 
peligrosa para el garante que una inscripción registral original, porque el garante siempre puede indicar a los futuros 
acreedores garantizados que algunos activos no fueron adquiridos al transmitente y por tanto no pueden estar sujetos al 
derecho de garantía que alega el acreedor garantizado en la declaración en la que erróneamente indica la transmisión de un 
activo gravado. 

Los principios establecidos en los apartados (1) a (3) respecto a la transmisión de la propiedad de los activos gravados se 
aplican, según lo dispuesto en el apartado (4), también a los supuestos en que se transmiten los derechos que el comprador, el 
comprador a plazos, el arrendatario o el consignatario ostentan sobre los activos suministrados con sujeción a una reserva de 
dominio existente. Como ya se ha explicado en el comentario D al Artículo 3:331 del Libro IX, una inscripción adicional en 
el registro en estos casos, aunque no es necesaria ni para la propia transmisión ni para la continuidad de la validez y de la 
eficacia frente a terceros del mecanismo de reserva de dominio, sí puede otorgar protección adicional al titular de la reserva 
de dominio frente a la adquisición de buena fe por parte de terceros. 

Subsección 8: 
Gastos 

IX.-3:332: Distribución de gastos 

(1) En cuanto a la distribución de gastos entre las partes: 
(a) cada parte asume sus propios gastos de admisión o inscripción en un sistema seguro de control en 

línea de identidad; y 
(b) el garante debe asumir todos los demás gastos en los que el acreedor garantizado haya incurrido 

razonablemente en relación con la inscripción registral. 
(2) El peticionario debe asumir los gastos de su solicitud de información y de la obtención de la misma. 

Comentarios 

En general, el funcionamiento del registro exige el pago de unas tasas por parte de quienes lo utilizan. Las tasas serán 
abonadas directamente por los usuarios a la oficina del registro siempre que se realice una declaración al mismo o cualquier 
otra actuación; no es necesario hablar aquí de los detalles del pago. Sin embargo, este artículo sí aborda la cuestión de si una 
de las partes tiene derecho al reembolso de estas tasas por parte de las demás personas implicadas en la operación. 

Subsección 9: 
Derechos de garantía constituidos antes de la creación del registro 

IX.-3:333: Derechos de garantía constituidos antes de la creación del registro 

(1) Los derechos de garantía que tenían eficacia frente a terceros antes de la creación del registro europeo de 
derechos de garantía no requieren de inscripción para seguir gozando de dicha eficacia, en virtud de lo 
dispuesto en esta sección. 

(2) Si los derechos de garantía se inscribieron en un sistema de inscripción o anotación registral de títulos 
establecido por la legislación nacional de un Estado miembro, cualquier otra inscripción idéntica en 
contenido y con la misma fecha de registro o anotación deberá ser presentada contra el garante en el 
registro europeo de garantías reales, una vez creado, por el organismo que gestione el registro de ámbito 
nacional. 



Comentarios 

El presente artículo contiene una disposición provisional. Mientras el Artículo 3:312 del Libro IX se refiere a sistemas de 
inscripción o anotación registral de derechos de garantía constituidos sobre tipos concretos de activos que siguen siendo 
válidos incluso tras la creación del registro europeo de derechos de garantía, el presente artículo se refiere a los derechos de 
garantía o a los mecanismos de reserva de dominio (la referencia a los derechos de garantía incluye también a los 
mecanismos de reserva de dominio, según el Artículo 3:303 del Libro IX) que se han constituido y que han logrado eficacia 
frente a terceros antes de la creación de dicho registro. 

Según esta disposición, los derechos de garantía y los mecanismos de reserva de dominio que tenían eficacia frente a terceros 
antes de la creación del registro europeo de garantías reales no requieren de inscripción en dicho registro para seguir gozando 
de la misma eficacia. En cuanto a las garantías reales inscritas en un registro de ámbito nacional, esta posición coincide con el 
enfoque predominante de la actual teoría del derecho; ver al respecto las propuestas de la Comisión de reforma del Derecho 
en Reino Unido y la propuesta austriaca de un registro de garantías reales sin desplazamiento. 

En cuanto a los derechos de garantía y los mecanismos de reserva de dominio que no estaban inscritos en ningún registro 
antes de la creación del registro europeo de garantías reales, la opinión generalizada es que debería existir el requisito de 
inscripción registral, al menos después de transcurrido un cierto plazo. Las presentes normas, sin embargo, han optado por no 
exigir este requisito, con el fin de proteger al acreedor garantizado. Como en virtud de lo dispuesto en esta sección el 
acreedor no puede practicar inscripciones registrales sin el consentimiento del garante, su posición frente a terceros quedaría 
a merced de este último. 

El requisito del consentimiento es innecesario si la inscripción registral no la realiza el acreedor garantizado sino el 
organismo que gestiona el registro de ámbito nacional en el que se haya inscrito o anotado el derecho de garantía antes de la 
creación del registro europeo de garantías reales. El apartado (2) exige a estos organismos que presenten otra inscripción 
idéntica en contenido y con la misma fecha de registro o anotación en el nuevo registro europeo. Por supuesto, el acreedor 
garantizado sigue pudiendo practicar su propia inscripción registral contra el garante, con el consentimiento de este. 

Debe hacerse hincapié en que, a diferencia de la posición adoptada en el Artículo 3:312 del Libro IX, la inscripción registral a 
que se refiere el apartado (2) de este artículo no es un requisito necesario para la continuidad de la eficacia frente a terceros 
del derecho de garantía. Eso ya se desprende de lo dispuesto en el apartado (1) y del hecho de que en esta norma no hay una 
obligación equivalente a la impuesta en la segunda frase del apartado (1) del Artículo 3:312 del Libro IX. 

Capítulo 4: 
Orden de prelación 

IX.-4:101: Orden de prelación: reglas generales 

(1) Con la salvedad de determinadas excepciones, el orden de prelación entre varios derechos de garantía y 
entre un derecho de garantía y otros derechos reales limitados sobre el mismo activo viene determinado por 
el momento relevante. 

(2) El momento relevante es: 
(a) en relación con los derechos de garantía, el momento de su inscripción registral a tenor de lo dispuesto 

en la Sección 3 del Capítulo 3, si es el caso, o el momento en que el derecho de garantía se hace de 
otro modo eficaz frente a terceros según lo dispuesto en el Capítulo 3, lo que suceda antes; 

(b) en relación con otros derechos reales limitados, el momento de su constitución. 
(3) Un derecho de garantía eficaz frente a terceros tiene prioridad sobre uno que no lo sea, aunque este último 

se constituyera con anterioridad. 
(4) El orden de prelación de dos o más derechos de garantía que no gozan de eficacia frente a terceros viene 

determinado por el momento de su constitución. 
(5) De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 4:108 del Libro IX (Cambio del orden de prelación), un derecho 

de garantía adquirido de buena fe sobre un activo sujeto a reserva de dominio o que conlleva una carga 
anterior siempre tiene prioridad sobre la reserva de dominio o sobre el derecho de garantía anterior. 

Comentarios 

A. Orden general de prelación 



Las normas sobre el orden de prelación abordan la cuestión de si los derechos de una persona sobre un activo concreto tienen 
prioridad sobre los derechos concurrentes de otra persona sobre el mismo activo. 

El punto de partida para la solución de los problemas relativos a los derechos reales en conflicto suele ser que los derechos 
reales de una persona, por su propia naturaleza o por las circunstancias de su adquisición, excluyen los derechos que ostentan 
otras personas. La adquisición de la propiedad por parte de B suele ser incompatible con el mantenimiento de la propiedad de 
A sobre el mismo activo; si se adquiere un derecho real sobre un activo de buena fe, presumiendo la inexistencia de cargas 
anteriores a favor de terceros, el beneficiario adquiere el derecho real libre de esos derechos anteriores (ver, por ejemplo, los 
artículos 2:109 (Adquisición de buena fe de un derecho de garantía sobre un activo tangible gravado) o el 6:102, ambos del 
Libro IX). Sin embargo, los derechos de garantía contemplados en el apartado (1) del Artículo 1:102 del Libro IX de estas 
normas son solo derechos reales limitados, y no tienen carácter de exclusividad. La constitución de más derechos reales sobre 
un activo ya gravado es posible y no infringe el derecho real del titular del gravamen anterior; el garante no pierde su 
legitimación para enajenar el activo en cuestión y sigue pudiendo constituir otras cargas válidas, con eficacia frente a terceros 
(ver el comentario C al Artículo 2:105 del Libro IX). 

Como la existencia de derechos de garantía concurrentes sobre el mismo activo es posible y válida, se plantea la cuestión de 
la relación entre dichos derechos. Esta cuestión, que tiene importancia en cuanto al hecho de poder satisfacer en la práctica el 
derecho garantizado mediante el valor realizable del activo gravado, se resuelve aplicando las normas sobre el orden de 
prelación de tales derechos. Los acreedores garantizados secundarios solo participarán de los beneficios derivados del 
procedimiento de ejecución forzosa interpuesto por el acreedor garantizado principal si dichos beneficios sobrepasan la deuda 
cubierta por la garantía del acreedor garantizado principal (ver el apartado (3) del Artículo 7:215 del Libro IX). Aunque en 
teoría puede existir un número ilimitado de derechos reales de garantía válidos concurriendo sobre el mismo activo, 
normalmente será el derecho de garantía de mayor rango en el orden de prelación el que tenga un valor real para el acreedor 
garantizado. 

B. Normas relativas a intereses patrimoniales en conflicto fuera del ámbito de aplicación de 
este capítulo 

Las normas relativas a la adquisición de buena fe, en especial los artículos 2:109 (Adquisición de buena fe de un derecho de 
garantía sobre un activo tangible gravado) y 6:102, ambos del Libro IX, ya se han mencionado como ejemplos de normas que 
regulan la relación entre derechos reales en conflicto que no entran en el ámbito de aplicación de este capítulo (que, sin 
embargo, se refiere a algunas de ellas en el apartado (5) del Artículo 4:101 del Libro IX). La norma más importante es, sin 
embargo, el principio de nemo dat quod non habet (“no se puede dar lo que no se tiene”) (ver el subapartado (c) del Artículo 
2:105 del Libro IX). El garante no puede otorgar un derecho de garantía si no tiene legitimación para enajenar el derecho que 
se pretende gravar. La previa transmisión de la propiedad tiene prioridad sobre el intento posterior del transmitente de 
constituir un derecho de garantía a favor de otra persona como acreedor garantizado. 

Este principio también determina la relación entre la transmisión plena de un derecho a reclamar el cumplimiento de una 
obligación (por ejemplo, cuando B vende a C el derecho de pago contra A, ver el Capítulo 5 del Libro III) y la cesión en 
garantía (por ejemplo, cuando B transmite a C el derecho de pago contra A, como garantía de un crédito concedido por C). Si 
B cede a C el derecho de B a reclamar el cumplimiento de una obligación contra A después de que haya existido entre B y D 
una transmisión con fines de garantía de ese derecho que es eficaz frente a terceros, el cesionario C solo puede adquirir el 
derecho con sujeción al derecho de garantía de D. En el momento de la transmisión de B a C, el derecho de B a reclamar el 
cumplimiento de una obligación contra A ya está gravado, por lo que B no puede transmitir a C un derecho mejor. El 
resultado es diferente si la cesión pura y simple es anterior a la pretendida transmisión con fines de garantía del mismo 
derecho a reclamar el cumplimiento de la obligación. Una vez que la cesión es efectiva, el anterior titular del derecho a 
reclamar el cumplimiento de la obligación ya no tiene legitimación para constituir carga alguna sobre ese derecho a favor de 
sus acreedores. Estos últimos, por tanto, no obtienen nada de la pretendida transmisión con fines de garantía del derecho a 
reclamar el cumplimiento de esa obligación. 

C. Orden de prelación y derechos reales limitados que no son derechos de garantía 

El Capítulo 4 regula también el orden de prelación entre los derechos reales de garantía y otros derechos reales limitados, por 
ejemplo, el usufructo, cuestión que tiene importancia en caso de ejecución forzosa del derecho de garantía. Si en el transcurso 
del procedimiento de ejecución forzosa el activo gravado se vende a una tercera persona, también se pierden otros derechos 
reales limitados de inferior rango (ver el apartado (1)(d) del Artículo 7:213 del Libro IX). 

D. Mecanismos de reserva de dominio 



Conforme a lo dispuesto en el apartado (1)(c) del Artículo 1:104 del Libro IX, las normas de este capítulo sobre el orden de 
prelación de los derechos de garantía incluyen también a los mecanismos de reserva de dominio. La idea general de someter 
los mecanismos de reserva de dominio (en muchos, aunque no en todos los aspectos) a las mismas normas que los derechos 
de garantía, que tiene importantes consecuencias especialmente en el ámbito de las normas sobre el orden de prelación, ya se 
ha explicado en el comentario A al Artículo 1:104 del Libro IX. 

E. El orden de prelación según este artículo 

El orden de prelación entre los derechos reales concurrentes sobre un mismo activo se rige fundamentalmente en este artículo 
por un solo principio, el principio de que la prioridad sigue el orden del momento relevante (apartado (1)). Esta norma 
fundamental, sin embargo, está sujeta a una serie de excepciones y de especificaciones acerca de cuál es el momento 
relevante (apartados (2) a (5) y Artículo 4:102 del Libro IX). 

F. El orden del momento relevante como norma general 

Que el orden de prelación entre los derechos reales de garantía concurrentes sobre un mismo activo debe determinarse según 
un orden temporal es un principio general universalmente aceptado en todos los ordenamientos jurídicos de los Estados 
miembros. En efecto, esta idea tiene también algunas similitudes con el resultado de la aplicación del principio de nemo dat 
quod non habet (“no se puede dar lo que no se tiene”). Cuando el transmitente ha transmitido la propiedad de un activo a un 
beneficiario, nadie más puede adquirir la propiedad al transmitente, salvo que se aplique una excepción. Una diferencia 
importante entre este principio tradicional y las normas de este capítulo sobre el orden de prelación, es que el momento 
relevante para determinar el orden prioritario en este contexto que nos ocupa solo en casos excepcionales es el momento de la 
transmisión o de la constitución de los derechos reales en cuestión. 

G. Momento relevante para los derechos de garantía inscritos en el registro 

En cuanto a los derechos de garantía inscritos en el registro, el momento relevante es, en general (se exceptúan los casos en 
que el derecho de garantía ha logrado eficacia frente a terceros por algún otro método con anterioridad; ver al respecto el 
siguiente comentario), el momento en que el derecho de garantía se inscribe en el registro (apartado (2)(a)). Que el derecho 
de garantía se haya constituido antes de ese momento no es ni un requisito previo para la inscripción registral ni una cuestión 
relevante para la determinación del orden de prioridad. Por supuesto, el orden de prioridad solo será relevante en relación con 
cualquier derecho de garantía si este se constituye de forma válida. El acreedor garantizado no obtiene derecho real alguno 
solo porque cumpla los requisitos que para la eficacia frente a terceros exige el Capítulo 3; la participación como acreedor 
garantizado en la distribución de los beneficios derivados de la ejecución forzosa de un derecho de garantía real sobre los 
activos del garante depende de la existencia de dicho derecho real de garantía a favor del acreedor. 

Las ventajas de la determinación del orden de prelación mediante referencia exclusiva al orden de inscripción registral son 
obvias. A diferencia del momento de su constitución, que los terceros no pueden comprobar o que incluso puede ser objeto de 
disputa entre el acreedor garantizado y el garante, el momento de la inscripción registral es de fácil comprobación en el 
registro. El registro europeo de garantías reales está pensado para otorgar publicidad a las garantías reales sobre bienes 
muebles; este objetivo se logra del modo más eficaz si los terceros pueden confiar en el contenido del registro para 
determinar el orden de prelación, es decir, si no tienen que tener en cuenta la posibilidad de que existan otros factores (como 
la fecha de constitución) que afecten a los derechos de garantía inscritos en el registro. 

Que no sea obligatorio constituir el derecho de garantía antes de su inscripción en el registro para que el momento de la 
inscripción sea el decisivo para la determinación del orden de prelación es de importancia fundamental en cuanto a la práctica 
de la llamada “presentación anticipada”. El acreedor garantizado puede acordar con el garante inscribir futuros derechos de 
garantía en el registro; el acreedor garantizado se asegura así protección frente al riesgo de no obtener para sus derechos de 
garantía una posición privilegiada si éstos se constituyen en un momento posterior. En la práctica, el acreedor garantizado A 
que antes inscribe sus derechos en el registro goza de prioridad sobre el acreedor garantizado B que inscribe sus derechos de 
garantía con posterioridad, aunque los derechos de garantía de B se hubieran constituido antes que los derechos de garantía 
del acreedor garantizado A. 

En el caso de una garantía real renovable, en especial cuando el inventario de existencias del garante está gravado a favor del 
acreedor garantizado (en cuyo caso las nuevas partidas de existencias siempre están sujetas a derechos de garantía, que 
sustituyen a los derechos de garantía originales que se extinguen cuando las partidas de existencias se van vendiendo a los 
clientes del garante), el orden de prelación de los derechos de garantía del acreedor garantizado sobre las existencias puede 



determinarse según una sola inscripción registral. Si el acreedor garantizado realiza una inscripción registral de sus derechos 
de garantía lo suficientemente amplia como para cubrir también los futuros derechos de garantía sobre las partidas del 
inventario de existencias, el orden de prelación de los derechos reales sobre las futuras partidas, que se adquieren y se gravan 
más adelante en el tiempo, se determinará con referencia a la fecha original de la inscripción registral. 

El hecho de determinar el orden de prelación mediante referencia al momento de la inscripción registral resulta perjudicial 
cuando la inscripción registral se realiza con retraso. Si un acreedor garantizado no inscribe sus derechos de garantía en el 
registro inmediatamente después de su constitución, otro acreedor garantizado puede obtener una posición de mayor rango si 
inscribe el derecho de garantía que ostenta sobre los mismos activos antes que el primer acreedor garantizado. Aunque el 
derecho de garantía de este primer acreedor se hubiera constituido válidamente y pudiera ser ejecutado contra el garante 
desde el principio, este acreedor garantizado debe dar preferencia al acreedor concurrente. 

H. Momento relevante para los derechos de garantía que han logrado eficacia frente a 
terceros por otros métodos 

Cuando los derechos de garantía han logrado eficacia frente a terceros por otros métodos distintos a la inscripción registral, 
por ejemplo, porque el acreedor garantizado ejerce el control u ostenta la posesión de los mismos, el momento relevante para 
la determinación del orden de prelación es el momento en que los derechos reales lograron su eficacia frente a terceros 
(apartado (2)(a)). En esencia, el principio contemplado en los párrafos anteriores, es decir, que para los derechos de garantía 
que han logrado eficacia frente a terceros mediante su inscripción registral el momento relevante es el momento de la 
inscripción, no es más que una aplicación específica de la norma general contenida en la frase anterior. Su tratamiento 
destacado en el apartado (2)(a), sin embargo, se justifica en la presunción de que la existencia de varios derechos de garantía 
sobre los mismos activos puede crear problemas en el orden de prelación, especialmente en relación con los derechos de 
garantía inscritos en el registro. 

Cuando la eficacia frente a terceros de un derecho de garantía pueda basarse en varias causas, coincidiendo la posesión por 
parte del acreedor garantizado y la inscripción registral del derecho de garantía, el momento decisivo es el momento en que 
primero se cumplió cualquiera de los requisitos exigidos para lograr dicha eficacia (ver el Artículo 3:103 del Libro IX). 

Si un derecho de garantía logra eficacia frente a terceros mediante posesión, el momento decisivo es aquel en que el acreedor 
garantizado adquiere la posesión. Cuando se transmite un derecho de garantía que ha logrado eficacia frente a terceros 
mediante posesión, el nuevo acreedor garantizado debe adquirir la posesión, o bien el transmitente debe aceptar mantener la 
posesión en nombre y representación del beneficiario (ver el apartado (3)(c) del Artículo 5:301 del Libro IX); si se cumple 
cualquiera de estos requisitos, la prioridad del derecho de garantía no se ve afectada, es decir, el momento en que el 
transmitente adquirió la posesión sigue siendo el decisivo para determinar el orden de prelación (ver el apartado (4) del 
Artículo 5:301 del Libro IX). En cuanto a los derechos de garantía derivados de un derecho de retención de la posesión según 
lo dispuesto en el Artículo 2:114 del Libro IX, el apartado (3) del Artículo 4:102 del Libro IX contiene una norma específica 
sobre el orden de prelación. 

Cuando los derechos de garantía sobre bienes intangibles logran eficacia frente a terceros porque el acreedor garantizado 
ejerce el control de los mismos, el momento en que el acreedor garantizado ostenta el control sobre los activos gravados es el 
decisivo para determinar el orden de prelación. En cuanto a la transmisión de la carga o gravamen a otro acreedor 
garantizado, se aplican las mismas normas que el párrafo anterior contempla para las garantías reales con desplazamiento (ver 
al respecto los apartados (3)(c) y (4) del Artículo 5:301 del Libro IX). Es importante observar, sin embargo, que los derechos 
de garantía que logran eficacia frente a terceros mediante el ejercicio del control gozan de superprelación en relación con 
otros derechos de garantía, conforme a lo dispuesto en la primera frase del apartado (2) del Artículo 4:102 del Libro IX. Las 
normas contenidas en el Artículo 4:101 del Libro IX se aplican por tanto a los derechos de garantía que logran eficacia frente 
a terceros mediante el ejercicio del control, pero solo en cuanto a la relación entre los diversos derechos de garantía cuyo 
control ejercen varios acreedores garantizados (ver la segunda frase del apartado (2) del Artículo 4:102 del Libro IX). 

En cuanto a los derechos de garantía que logran eficacia frente a terceros sin tener que cumplir otros requisitos adicionales 
(ver por ejemplo los derechos de garantía previstos en el apartado (2) del Artículo 3:101 del Libro IX), el momento relevante 
es el momento de su constitución. Estos derechos de garantía logran su eficacia frente a terceros desde el momento en que 
nacen. Por tanto, su prioridad debe determinarse según lo dispuesto en el apartado (2)(a) del Artículo 4:101 del Libro IX en 
referencia a dicho momento. 

I. Momento relevante para otros derechos reales limitados 

El apartado (2)(b) establece, en relación con otros derechos reales limitados que no son derechos de garantía, que el momento 
de su constitución es el momento relevante para determinar el orden de prelación. La distinción que subyace en este libro 



entre la constitución (Capítulo 2) y la eficacia frente a terceros (Capítulo 3) es aplicable solamente a los derechos reales de 
garantía. Otros derechos reales limitados suelen lograr eficacia frente a terceros en el momento de su constitución; este 
momento es también el relevante para la determinación de su prioridad. 

J. Prioridad entre derechos de garantía que no gozan de eficacia frente a terceros 

Conforme a lo dispuesto en el apartado (4), el orden de prelación entre varios derechos de garantía que no gozan de eficacia 
frente a terceros viene determinado por el orden de su momento de constitución, que es aquél en que se cumplen todos los 
requisitos del Capítulo 2 para la constitución de los derechos de garantía (ver el Artículo 2:106 del Libro IX y el apartado (2) 
del Artículo 2:113 del Libro IX). Que un derecho de garantía no logre eficacia frente a terceros conforme a lo dispuesto en el 
Capítulo 3 no significa que ya no surta efectos frente a los acreedores garantizados concurrentes. Si los otros acreedores 
garantizados concurrentes tampoco logran la eficacia frente a terceros de sus derechos de garantía o mecanismos de reserva 
de dominio, todos estos mecanismos de garantía son eficaces entre los diferentes acreedores garantizados, siempre y cuando 
estos se acojan solamente a su condición de titulares de las garantías reales en cuestión. Este puede ser especialmente el caso 
si el garante no es también el deudor de la obligación cubierta por la garantía, de forma que el acreedor garantizado 
concurrente solo podrá iniciar acciones contra el garante con base en los derechos de garantía que ostenta y que no han 
logrado eficacia frente a terceros según las normas del Capítulo 3; sin embargo, frente al procedimiento ejecutivo interpuesto 
unilateralmente por un acreedor, garantizado o no, con base en un derecho a reclamar el cumplimiento de una obligación 
contra el garante, no puede alegarse un derecho de garantía que no es eficaz frente a terceros (ver el apartado (1)(b) del 
Artículo 3:101 del Libro IX). 

K. Orden de prelación para los derechos de garantía adquiridos de buena fe 

El apartado (5) recoge una norma específica sobre prioridad que anula los demás principios de esta norma sobre el orden de 
prelación. Cuando un derecho de garantía se adquiere de buena fe sin conocer la existencia de una garantía real constituida 
previamente sobre el mismo activo, este derecho de garantía goza de prioridad sobre la garantía real anterior, 
independientemente del orden de inscripción registral o de las demás normas generales de este capítulo. Esta norma es 
obviamente el núcleo central del principio de adquisición de buena fe en el ámbito de las garantías reales. El acreedor 
garantizado que actúa de buena fe debe obtener protección por su buena fe; este acreedor garantizado debe ser tratado como 
si no existiera la garantía real anterior, es decir, los derechos del acreedor garantizado que obtienen protección con base en el 
principio de adquisición de buena fe deben tener prioridad sobre la garantía real anterior. Sin embargo, no se ven afectadas ni 
la posición prioritaria de esta garantía real anterior con respecto a otros acreedores garantizados, ni su eficacia frente al 
garante o frente a otras terceras personas. Por otra parte, como garantía de rango inferior, se reducen las posibilidades de 
participar en la distribución de los beneficios derivados de la realización de los activos gravados. Lo dispuesto en el apartado 
(5) tampoco afecta a la posición prioritaria del (nuevo) derecho de garantía, esto es, del derecho de garantía adquirido de 
buena fe, en relación con los otros derechos de garantía que no se hayan visto afectados por la adquisición de buena fe, si los 
hay. 

El apartado (5) se aplica a todos los casos de adquisición de buena fe de un derecho de garantía según las normas de este 
libro. En esta referencia se incluye: la adquisición de un derecho de garantía sobre un activo que está sujeto a un mecanismo 
de reserva de dominio (Artículo 2:108 del Libro IX (Adquisición de buena fe de un derecho de garantía)), la adquisición de 
un derecho de garantía sin conocer la existencia de un gravamen anterior sobre el mismo activo (Artículo 2:109 del Libro IX 
(Adquisición de buena fe de un derecho de garantía sobre un activo tangible gravado)), el supuesto del Artículo 2:111 del 
Libro IX (Derechos de garantía sobre dinero en efectivo y sobre instrumentos y documentos negociables), así como la 
adquisición de buena fe de un derecho de garantía con base en lo dispuesto en el apartado (1) del Artículo 3:322 del Libro IX 
y en el Artículo 3:323 del Libro IX. El apartado (5) no se aplica, sin embargo, a la adquisición de la propiedad (ver el 
Artículo 6:102 del Libro IX). La adquisición de buena fe de la propiedad de los activos gravados implica la extinción de las 
cargas anteriores o de los mecanismos de reserva de dominio existentes sobre los mismos activos (ver el apartado (1)(e) del 
Artículo 6:101 del Libro IX). 

La norma contenida en el apartado (5) anula todas las demás normas de este capítulo sobre el orden de prelación (literalmente 
dice: “siempre tiene prioridad”); la única excepción, que se menciona expresamente en el propio apartado (5), es el Artículo 
4:108 del Libro IX. Sigue siendo posible un acuerdo de subordinación. 

L. Excepciones en relación con determinados tipos de derechos de garantía 

Respecto a algunos tipos de derechos de garantía, estas normas generales están sujetas a las excepciones previstas en el 
Artículo 4:102 del Libro IX. Ver los comentarios a dicha norma en relación con las normas específicas sobre superprelación 



de los mecanismos de reserva de adquisición, de los derechos de garantía sobre activos financieros que gozan de eficacia 
frente a terceros mediante el ejercicio del control o de la posesión, y de los derechos de garantía basados en el derecho de 
retención de la posesión. 

M. Orden de prelación entre derechos de garantía que gozan de eficacia frente a terceros y 
derechos de garantía que no gozan de dicha eficacia 

Entre los derechos de garantía que gozan de eficacia frente a terceros y los derechos de garantía que no gozan de dicha 
eficacia, el orden de prelación viene determinado por lo dispuesto en el apartado (3). Los derechos de garantía eficaces frente 
a terceros tienen prioridad sobre los que no lo son, independientemente del orden de su constitución. 

La misma norma se aplica entre los derechos de garantía eficaces frente a terceros y los mecanismos de reserva de dominio 
concurrentes que no cumplen los requisitos que para la eficacia frente a terceros exige el Capítulo 3 (ver el Artículo 3:107 del 
Libro IX). Cuando el vendedor o el arrendador no pueden alegar el mecanismo de reserva de dominio frente a terceros, 
prevalece el titular del derecho de garantía sobre el mismo activo que sea eficaz frente a terceros. 

La relación entre los derechos reales limitados que no son derechos de garantía y los derechos de garantía que no gozan de 
eficacia frente a terceros sigue idénticos principios. Aunque este supuesto no se menciona expresamente en este artículo 
(porque, al haber muy pocos derechos reales limitados sobre bienes muebles que no sean derechos de garantía, es muy raro 
que se produzca), del apartado (2)(a) se deduce claramente que un derecho de garantía que no goza de eficacia frente a 
terceros nunca puede tener prioridad sobre otro derecho real limitado, porque el derecho de garantía no ha cumplido nunca 
los requisitos exigidos para lograr dicha eficacia. 

Por último, el principio general de que los derechos de garantía que no gozan de eficacia frente a terceros deben siempre 
respetar la prioridad de los derechos de garantía que sí gozan de dicha eficacia no está sujeto a las normas excepcionales 
contempladas en el Artículo 4:102 del Libro IX. Estas normas específicas otorgan superprelación solo a algunos tipos de 
derechos de garantía que han cumplido los requisitos exigidos para lograr la eficacia frente a terceros. Un derecho de garantía 
que no es eficaz frente a terceros nunca puede, por tanto, gozar de la superprelación prevista en el Artículo 4:102 del Libro 
IX. 

IX.-4:102: Superprelación 

(1) Un mecanismo de financiación de compras eficaz frente a terceros según las reglas del Capítulo 3 tiene 
preferencia sobre cualquier derecho de garantía u otro derecho real limitado constituido por el garante. 

(2) Un derecho de garantía sobre activos financieros que se ha hecho eficaz frente a terceros mediante el 
ejercicio del control previsto en el Artículo 3:204 del Libro IX (Control de activos financieros) o mediante 
posesión tiene preferencia sobre cualquier otro derecho de garantía o derecho real limitado constituido 
sobre el mismo activo. Si el control lo ejercen diferentes acreedores garantizados, se aplica lo dispuesto en 
los apartados (1) y (2) (a) del Artículo 4:101 del Libro IX (Orden de prelación: reglas generales). 

(3) Un derecho de garantía basado en un derecho de retención de la posesión conforme a lo dispuesto en el 
Artículo 2:114 del Libro IX (Derecho de retención de la posesión) tiene preferencia sobre cualquier otro 
derecho constituido sobre el activo retenido. 

(4) Lo dispuesto en los anteriores apartados está sujeto a lo previsto en el apartado (5) del Artículo 4:101 del 
Libro IX (Orden de prelación: reglas generales) y en el Artículo 4:108 del Libro IX (Cambio del orden de 
prelación). 

Comentarios 

A. La superprelación en general 

El presente artículo contiene las excepciones a las normas generales que sobre el orden de prelación establece el artículo 
anterior. Algunos tipos de garantías reales gozan de superprelación por su propia naturaleza, como los mecanismos de reserva 
de adquisición o los derechos de garantía sobre activos financieros que han logrado eficacia frente a terceros mediante su 
control o posesión, o mediante la retención de la posesión. La superprelación supone que estos derechos de garantía gozan de 
prioridad sobre cualesquiera otros derechos de garantía, independientemente del orden temporal del momento relevante. 
Aunque los derechos de garantía concurrentes hayan logrado antes eficacia frente a terceros, los derechos de garantía con 



superprelación tienen preferencia. En el apartado (4) de este artículo se contienen las únicas excepciones a esta norma (ver el 
comentario F). 

B. Derechos de garantía como mecanismos de reserva de adquisición 

El apartado (1) se refiere a los mecanismos de garantía que según estas normas tienen la categoría de mecanismos de reserva 
de adquisición. En este término se incluyen los mecanismos de reserva de dominio y los derechos de garantía (derechos 
reales limitados) que cumplen los requisitos del apartado (3)(b) del Artículo 1:201 del Libro IX. Ambos tipos de mecanismos 
de reserva de adquisición gozan de una posición especial prioritaria frente a derechos reales concurrentes y en conflicto. Sin 
embargo, como los mecanismos de reserva de dominio pueden en la práctica conferir a su titular dicha posición preferente 
mediante la aplicación de normas diferentes al principio de prioridad contemplado en este capítulo, estos comentarios tratan 
primero de los derechos de garantía como mecanismos de reserva de adquisición; de los mecanismos de reserva de dominio 
se habla más tarde en el comentario C. 

La prioridad conferida en el apartado (1) a los mecanismos de reserva de adquisición opera tanto frente a los derechos reales 
de garantía como frente a otros derechos reales limitados constituidos sobre los mismos activos. Está limitada, sin embargo, a 
los derechos reales constituidos por el garante, es decir, la persona que ha comprado el activo gravado, si el crédito para su 
adquisición está garantizado por el derecho de garantía como mecanismo de reserva de adquisición. Si los activos en cuestión 
ya estaban gravados antes de la venta, por ejemplo, porque el vendedor había constituido un derecho de garantía sobre estos 
activos, estos derechos de garantía siguen gozando de prioridad sobre el mecanismo de reserva de adquisición constituido 
posteriormente a favor del vendedor o de un tercero financiador. 

Las consecuencias principales de la norma contenida en el apartado (1) pueden observarse en el siguiente ejemplo. A, 
propietario de una empresa de transporte, constituye el día 1 de enero un derecho de garantía sobre todos sus camiones, 
actuales y futuros, a favor del banco B, que financia regularmente las operaciones comerciales de A. C, también propietario 
de un camión, constituye una garantía real sin desplazamiento sobre el camión a favor de D, el día 1 de marzo. Después, el 
día 1 de mayo, C vende su camión a A, pero se reserva un derecho de garantía que califica como mecanismo de reserva de 
adquisición. En este supuesto, todos los derechos de garantía han logrado eficacia frente a terceros inmediatamente después 
de la suscripción del contrato relevante mediante su inscripción en el registro. De los términos del contrato se entiende que el 
camión cumple una función de garantía sobre futuros activos entre A y B. Por tanto, está gravado con un derecho de garantía 
a favor de B. Sin embargo, en virtud de lo dispuesto en el apartado (1), aunque el derecho de garantía de B sobre el camión 
haya logrado eficacia frente a terceros antes que la reserva del derecho de garantía de C, el derecho de garantía de este último 
goza de prioridad, como mecanismo de reserva de adquisición, sobre el derecho de B. Ello no afecta a la posición de D. 
Como el derecho de garantía de D no lo ha constituido A (que es el garante a efectos del mecanismo de reserva de 
adquisición en este caso), no se aplica lo dispuesto en el apartado (1) y el derecho de D goza de prioridad sobre el derecho de 
garantía de C puesto que se ha inscrito antes en el registro. 

Esta norma se basa en el siguiente principio. La garantía en la financiación de adquisiciones (el caso más típico es la 
concesión de crédito por parte de los vendedores) merece una mayor protección que la garantía en la financiación general, no 
destinada a adquisiciones, porque estas son vitales para la economía. Además, existe otra razón específica, la protección del 
crédito concedido por los vendedores. Los bancos, como entidades financieras que suelen mantener relaciones duraderas con 
los deudores, están en la mejor posición para garantizar las cargas sobre los futuros bienes del deudor a su favor, como el 
banco B hace en el ejemplo anterior. Los vendedores, sin embargo, no tienen esa posibilidad. Si los derechos de garantía que 
constituyen sobre los activos vendidos al comprador solo gozaran de una prioridad normal, seguramente serían solo 
acreedores secundarios con pocas probabilidades de cobrar sus deudas mediante la ejecución forzosa de sus derechos de 
garantía. Además de lo injusta que es esta solución al favorecer siempre a los bancos, existen otras razones para otorgar 
prioridad a los derechos de garantía de los vendedores. Mediante la venta y transmisión de los activos al comprador, el 
vendedor contribuye directamente a la masa de bienes que los acreedores del comprador, entre los que figura el vendedor 
como acreedor del precio de compra, van a poder ejecutar para cobrar sus deudas. Como sin esta contribución del vendedor 
no habría activos con los que satisfacer la deuda de cualquier otro acreedor del comprador, garantizado o no, parece justo y 
razonable que el vendedor goce de prioridad sobre todos los demás acreedores garantizados en cuanto a los derechos de 
garantía constituidos sobre estos activos. 

Debe subrayarse, sin embargo, que los derechos de garantía solo pueden gozar de superprelación como mecanismos de 
reserva de adquisición al amparo de esta norma si se cumplen dos condiciones. En primer lugar, deben ser eficaces frente a 
terceros. Si no se cumplen las condiciones del Capítulo 3, la prioridad de un derecho de garantía sobre el dinero para la 
financiación de adquisiciones no viene determinada por el apartado (1) del Artículo 4:102 del Libro IX, sino por los 
apartados (3) y (4) del Artículo 4:101 del Libro IX. 

En segundo lugar, si el derecho de garantía como mecanismo de reserva de adquisición debe inscribirse en el registro 
conforme a lo dispuesto en el apartado (1) del Artículo 3:107 del Libro IX, solo puede gozar de la superprelación prevista en 
el apartado (1) del Artículo 4:102 del Libro IX si la inscripción registral se practica en el plazo de 35 días establecido en 



dicha norma. Si no se cumple esta condición, al derecho de garantía se le aplican las normas generales del Artículo 4:101 del 
Libro IX, en concreto lo dispuesto en su apartado (2)(a). 

C. Mecanismos de reserva de dominio 

La posición preferente otorgada al titular de un mecanismo de reserva de dominio es idéntica a la posición prioritaria de un 
acreedor garantizado que ostenta un derecho de garantía que califica como mecanismo de reserva de adquisición. 

Por tanto, aunque la interpretación legal subyacente puede ser diferente y puede implicar la aplicación de otros conceptos 
legales, las normas de este capítulo sobre el orden de prelación y en especial el apartado (1) del Artículo 4:102 del Libro IX 
pueden considerarse también como una reafirmación de la posición jurídica de los mecanismos de reserva de dominio. 

Seguidamente se exponen los principales supuestos. 

a) Un mecanismo de reserva de dominio eficaz frente a terceros prevalece sobre los derechos reales 
concurrentes. Si se aplica lo dispuesto en el apartado (1) del Artículo 4:102 del Libro IX, es decir, si el mecanismo de 
reserva de dominio es eficaz frente a terceros y si la inscripción registral, en caso de ser necesaria, no se ha practicado fuera 
del plazo de 35 días previsto en el apartado (1) del Artículo 3:107 del Libro IX, el mecanismo de reserva de dominio 
prevalece sobre todos los derechos de garantía concurrentes o los demás derechos reales limitados que sobre el mismo activo 
hayan podido constituir el comprador, el comprador a plazos, el arrendatario o el consignatario (que actúan como garantes en 
el contexto del Artículo 4:102 del Libro IX; ver al respecto el apartado (2) del Artículo 1:104 del Libro IX). En cuanto al 
principio que rige en esta postura y en cuanto a la limitación de la aplicación de esta norma a los derechos reales concurrentes 
constituidos por el comprador, el comprador a plazos, el arrendatario, el consignatario u otro garante, ver el comentario B 
anterior. 

La superprelación prevista en el apartado (1) del Artículo 4:102 del Libro IX logra la misma protección que el concepto 
tradicional de los mecanismos de reserva de dominio otorga al vendedor, al proveedor o al arrendador. Como el comprador, 
el comprador a plazos, el arrendatario o el consignatario no adquieren la propiedad de los activos suministrados, el tercero 
normalmente no puede adquirir de dichas personas un mejor título, salvo que se les haya autorizado para enajenar dichos 
activos o que se aplique el principio de adquisición de buena fe. Independientemente de si la pretendida transmisión del 
derecho real a terceros tuvo lugar antes o después de la adquisición del activo sujeto al mecanismo de reserva de dominio, los 
derechos del vendedor, del proveedor o del arrendador prevalecen sobre los derechos que sobre el mismo activo reclama el 
tercero que alega haber adquirido dichos derechos al comprador, al comprador a plazos, al arrendatario o al consignatario. 

Por supuesto, el resultado es diferente si estos últimos tenían legitimación para enajenar los activos suministrados o para 
constituir derechos de garantía sobre estos activos, o si el tercero puede acogerse al principio de adquisición de buena fe. Si el 
vendedor, el proveedor o el arrendador han constituido los derechos reales concurrentes eficaces frente a terceros antes de la 
operación en la que se ha reservado el dominio, estos derechos de garantía son cargas sobre el dominio (reservado) del 
vendedor, el proveedor o el arrendador. Incluso según la interpretación tradicional, el vendedor, el proveedor o el arrendador, 
y cualquier otra persona (incluidos el comprador, el comprador a plazos, el arrendatario o el consignatario) cuyo título derive 
de aquéllos, tendría que respetar estos derechos de garantía. 

b) Mecanismos de reserva de dominio no eficaces frente a terceros. Si un mecanismo de reserva de dominio no es 
eficaz frente a terceros, no se aplica la norma contenida en el apartado (1) del Artículo 4:102 del Libro IX. En su lugar, y 
como en el caso de los derechos de garantía no eficaces frente a terceros, el orden de prelación del mecanismo de reserva de 
dominio viene determinado por los apartados (3) y (4) del Artículo 4:101 del Libro IX. Todo acreedor garantizado con un 
derecho de garantía eficaz frente a terceros o incluso con un derecho de garantía no eficaz frente a terceros pero constituido 
con anterioridad prevalece sobre el titular del mecanismo de reserva de dominio. 

Este resultado difiere de la interpretación tradicional de los mecanismos de reserva de dominio. Y es una consecuencia de la 
decisión general a favor de apoyar el requisito de la inscripción registral incluso para los mecanismos de reserva de dominio 
reflejada en el Artículo 3:107 del Libro IX. Sin inscripción registral, el mecanismo de reserva de dominio no cumple los 
requisitos para la eficacia frente a terceros; por tanto, el titular de un mecanismo de reserva de dominio no inscrito en el 
registro debe dar preferencia a los titulares de derechos de garantía que sí son eficaces frente a terceros. 

c) Mecanismos de reserva de dominio inscritos una vez transcurrido el plazo de 35 días previsto en el Artículo 
3:107 del Libro IX. 

Los mecanismos de reserva de dominio que se inscriben en el registro una vez transcurrido el plazo de 35 días previsto en el 
Artículo 3:107 del Libro IX son eficaces frente a terceros pero no gozan de la superprelación otorgada por el apartado (1) del 
Artículo 4:102 del Libro IX (ver el apartado (2) del Artículo 3:107 del Libro IX). 



Estos mecanismos de reserva de dominio siguen gozando de prioridad sobre los derechos de garantía que logran eficacia 
frente a terceros con posterioridad; este criterio se asemeja al concepto tradicional de los mecanismos de reserva de dominio 
y su eficacia frente a terceros, según el cual el principio nemo dat quod non habet (“no se puede dar lo que no se tiene”) 
consigue iguales resultados. 

En cambio, si el derecho de garantía concurrente ha logrado eficacia frente a terceros antes que el mecanismo de reserva de 
dominio, el titular de este último no puede reclamar preferencia sobre los derechos del otro acreedor garantizado. Reclamar 
prioridad sobre derechos de garantía anteriores es la base de la superprelación del Artículo 4:102 del Libro IX; el apartado (2) 
del Artículo 3:107 del Libro IX establece expresamente que esta superprelación no se aplica a los mecanismos de reserva de 
dominio que se inscriben en el registro cuando ya ha transcurrido el plazo previsto de 35 días. En este caso, la cuestión de si 
el titular del mecanismo de reserva de dominio puede o no reclamar preferencia sobre terceros y sobre los derechos reales que 
estos tienen sobre el activo en cuestión viene determinada por los principios generales del Artículo 4:101 del Libro IX, en 
concreto de sus apartados (1) y (2). El mecanismo de reserva de dominio se considera eficaz frente a terceros; respecto a los 
derechos de garantía, sin embargo, esta eficacia está limitada en la medida en que el mecanismo de reserva de dominio no 
puede prevalecer sobre otros derechos de garantía existentes sobre el mismo activo y que gozan de mayor rango. 

D. Derechos de garantía sobre activos financieros eficaces frente a terceros mediante control 
o posesión 

El apartado (2) otorga superprelación a todos los derechos de garantía sobre activos financieros que logran su eficacia frente a 
terceros mediante el ejercicio del control previsto en el Artículo 3:204 del Libro IX o mediante posesión (ver los artículos 
3:202 y 3:203 del Libro IX). Esta superprelación se aplica en relación con cualquier otro derecho de garantía existente sobre 
los mismos activos, independientemente de quién lo constituye y de cuándo logra su eficacia frente a terceros (de nuevo, con 
sujeción a las excepciones previstas en el apartado (4)). Además, la superprelación prevista en el apartado (2) otorga también 
a los derechos de garantía contemplados en esta norma preferencia sobre los mecanismos de reserva de adquisición; el 
apartado (2) es una excepción a la norma más general del apartado (1): lex specialis derogat legi generali (o principio de 
especialidad normativa). Solo si concurren varios derechos de garantía que han logrado su eficacia frente a terceros mediante 
el ejercicio del control puede determinarse su orden de prelación en referencia al orden del momento relevante del Artículo 
4:101 del Libro IX, es decir, al momento en que los derechos de garantía logran dicha eficacia (ver la referencia en la 
segunda frase del apartado (2) del Artículo 4:102 del Libro IX). 

El objetivo principal de la norma comentada en el apartado anterior es que un derecho de garantía sobre activos financieros 
que ha logrado eficacia frente a terceros mediante control o posesión goce de prioridad sobre un derecho de garantía sobre el 
mismo activo que solo está inscrito en el registro europeo de garantías reales (debe hacerse constar que la inscripción de 
derechos de garantía sobre instrumentos financieros en un registro mantenido directa o indirectamente por el emisor de los 
mismos o en un registro que según la legislación nacional acredita la propiedad se considera “ejercicio del control” dentro del 
significado del Artículo 3:204 del Libro IX, no “inscripción registral” a los efectos de lo dispuesto en las normas de la 
Sección 3 del Capítulo 3; ver el apartado (3) del Artículo 3:301 del Libro IX). El control o la posesión de los activos 
financieros tiene preferencia incluso sobre una inscripción registral anterior de un derecho de garantía concurrente. 

Este tratamiento preferente de los derechos de garantía sobre activos financieros que el acreedor garantizado hace eficaces 
frente a terceros mediante el ejercicio de control o mediante la posesión coincide con la práctica habitual en los 
ordenamientos actuales sobre garantías reales. El mismo principio rige en el Artículo 9 del Código Uniforme de Comercio de 
los Estados Unidos (versión revisada de 1999, Sección 9-328) y en las propuestas de la Comisión de reforma del Derecho en 
Reino Unido sobre la revisión de la ley inglesa de valores societarios (boletín núm. 296 de 2005, apartado (2) del proyecto de 
reglamento 39). Y aún más importante, este enfoque refleja también la postura de la Directiva de la Unión Europea sobre 
acuerdos de garantía financiera (la “DGF”). El apartado (1) del Artículo 3 leído junto al apartado (2) de esta Directiva 
europea establece que asumir el control o la posesión de determinados activos financieros es suficiente para adquirir un 
derecho de garantía sobre estos activos (ver también el considerando 9). En teoría, podría argumentarse que estas normas ya 
cumplen la DGF si el ejercicio del control o de la posesión de los activos financieros puede constituir un derecho de garantía, 
incluso aunque esta carga siga teniendo que dar preferencia a los derechos de garantía existentes sobre los mismos activos 
que ya habían adquirido eficacia frente a terceros mediante su inscripción registral. Sin embargo, esta línea de razonamiento 
contravendría claramente el espíritu, aunque no la redacción, de la DGF. Un derecho de garantía sobre activos financieros no 
tendrá probablemente valor para el acreedor garantizado si solo tiene un rango inferior en el orden de prelación. Para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la DGF, debe garantizarse por tanto que el acreedor garantizado que adquiere un derecho de 
garantía sobre activos financieros goza de una posición prioritaria, de primer rango, en el orden de prelación. 

La referencia a la DGF en el párrafo anterior aclara el principio que rige en esta norma. Debe fomentarse la constitución de 
garantías sobre activos financieros; los acreedores garantizados no deberían verse obligados a consultar en el registro para 
averiguar si los activos en cuestión ya están o no gravados a favor de otro acreedor. Aunque esto podría en la práctica limitar 
la protección que se obtiene en virtud de la inscripción registral de un derecho de garantía, esta desventaja para los acreedores 
inscritos en el registro no parece dar lugar a mayores problemas. Los activos financieros a que se refiere el Artículo 3:204 del 
Libro IX son fácilmente enajenables; por tanto, un acreedor garantizado estará mal asesorado si solo confía en el contenido 



del registro porque, si el acreedor garantizado no ejerce también el control o la posesión de estos activos, corre un gran riesgo 
de que el garante tenga poder para enajenarlos. 

Del Artículo 2:111 del Libro IX (Derechos de garantía sobre dinero en efectivo y sobre instrumentos y documentos 
negociables) leído junto al apartado (5) del Artículo 4:101 del Libro IX se desprende también un tratamiento preferente 
similar respecto a las garantías reales con desplazamiento sobre el dinero en efectivo y los instrumentos y documentos 
negociables al portador (no, sin embargo, respecto a los derechos de garantía que han logrado su eficacia frente a terceros 
mediante control). Conforme a estas normas, el acreedor garantizado que ostenta la posesión de estos activos siempre goza de 
prioridad sobre los derechos de garantía anteriores sobre los mismos activos. 

E. Derecho de retención de la posesión del Artículo 2:114 del Libro IX 

La superprelación prevista en el apartado (3) no se aplica en general a todos los derechos de garantía que han logrado eficacia 
frente a terceros mediante posesión en el contexto del Artículo 3:201 del Libro IX, sino que se limita a los derechos de 
retención de la posesión a que se refiere el Artículo 2:114 del Libro IX. 

Esta norma puede explicarse como sigue. Como ejemplo típico de un derecho de retención de la posesión que hace nacer un 
derecho real de garantía está el caso en que los esfuerzos del acreedor garantizado (sobre los que tiene derecho de 
devolución) se han dirigido a la reparación o la mejora de los activos gravados que se hallan en su poder (ver por ejemplo, los 
derechos prendarios de los talleres de reparación, los depositarios o los transportistas). Reconocer superprelación a este 
derecho de garantía coincide en cierto modo con las razones que justifican la superprelación de los mecanismos de reserva de 
adquisición (ver el comentario B). 

F. Excepciones (apartado (4) 

El apartado (4) establece las excepciones a los tres tipos de superprelación a que se refieren los apartados (1) a (3). Los 
derechos de garantía o los mecanismos de reserva de dominio no gozan de la superprelación otorgada por los apartados (1) a 
(3) si se aplican el apartado (5) del Artículo 4:101 del Libro IX y el Artículo 4:108 del mismo libro. Cuando existe un 
acuerdo de subordinación, este acuerdo también afecta a la superprelación prevista en este artículo; si se adquiere de buena fe 
un derecho de garantía sobre un activo que está sujeto a un derecho de garantía o a un mecanismo de reserva de dominio que 
goza de superprelación, este último derecho de garantía o mecanismo de reserva de dominio no goza de prioridad sobre los 
derechos del acreedor garantizado, que puede acogerse a la protección de las normas sobre la adquisición de buena fe. 

G. La superprelación fuera del ámbito de este libro 

El presente artículo no es la única norma dentro de estos Principios que trata de la superprelación de los derechos de garantía. 
El apartado (3) del Artículo 5:204 del Libro VIII contiene una norma similar para los derechos de garantía que nacen a favor 
del propietario original del material en el contexto de la producción o de la unión de mercancías. Estos derechos de garantía 
sobre los nuevos productos o sobre los activos unidos gozan de prioridad sobre cualquier otro derecho de garantía constituido 
por el productor o por el propietario de la parte principal, es decir, el propietario de los nuevos productos o de los activos 
unidos. El apartado (3) del Artículo 5:204 del Libro VIII se aplica en dos casos. En primer lugar, cuando no ha habido un 
acuerdo entre el propietario del material y el productor o propietario de la parte principal en relación con la producción o 
unión de las mercancías (en estos casos, los derechos de garantía constituidos conforme a las normas del Capítulo 5 del Libro 
VIII pueden considerarse derechos de garantía ex lege (otorgados por ley)). En segundo lugar, cuando sí ha existido este 
acuerdo, si en el mismo se contemplan derechos de garantía equivalentes a los que nacen al amparo de las normas del 
Capítulo 5 del Libro VIII (ver el apartado (4) del Artículo 5:101 del Libro VIII). En ambos casos, la superprelación de estos 
derechos de garantía del propietario original del material puede considerarse en la práctica equivalente a la superprelación de 
los mecanismos de reserva de adquisición. 

IX.-4:103: Mantenimiento del orden de prelación 

(1) El orden de prelación no se ve afectado aunque el activo gravado: 
(a) se convierta en accesorio de un activo mueble; o 



(b) se utilice para producir nuevas mercancías, o se una o mezcle con otros activos, siempre que el 
derecho de garantía se haga extensivo a los derechos del garante sobre el activo resultante de la 
producción, la mezcla o la unión. 

(2) El apartado (1) (a) se aplica también cuando un activo mueble se convierte en accesorio de un bien 
inmueble, salvo que la ley de la propiedad inmobiliaria prevea lo contrario. 

Comentarios 

A. Distinción entre la determinación individual y el mantenimiento del orden de prelación 

Los dos artículos anteriores se basan en el concepto de que el orden de prelación de cada derecho de garantía o mecanismo de 
reserva de dominio debe determinarse individualmente, es decir, que la prioridad depende del cumplimiento efectivo de los 
requisitos relativos a cada garantía real concreta sobre los activos en cuestión. Este artículo y el siguiente adoptan un enfoque 
diferente. El orden de prelación de los mecanismos de garantía a que se refieren estas disposiciones especiales se determina, o 
bien mediante referencia a la prioridad de dichos mecanismos de garantía sobre otro activo (como el activo principal del que 
proceden los frutos y los beneficios derivados o los activos que se mezclan, se unen o se utilizan para la producción de 
nuevas mercancías), o bien mediante referencia a la prioridad de dichos mecanismos de garantía sobre los mismos activos 
pero antes de su transformación, como los activos gravados que se convierten en accesorio de otro activo. Esta cuestión es 
especialmente relevante si el otro mecanismo de garantía cuyo orden de prelación es decisivo para determinar también la 
prioridad del derecho de garantía en cuestión goza de superprelación. Esta prioridad especial debe continuar también. (Sin 
embargo, para los frutos y los beneficios derivados de activos sujetos a un derecho de garantía o a una reserva de dominio 
que gozan de superprelación, esta norma está sujeta a las limitaciones impuestas en el Artículo 4:105 del Libro IX). 

Del enfoque general que subyace en los artículos 4:101 y 4:102 del Libro IX por una parte, y de los artículos 4:103 a 4:105 
del mismo libro por otra, ya se desprende que aunque en un caso concreto no puedan aplicarse estas últimas disposiciones, el 
mecanismo de garantía no queda desprotegido. En este caso, el orden de prelación de dicho mecanismo de garantía tendrá 
que determinarse mediante la aplicación de las normas generales de los artículos 4:101 y 4:102 del Libro IX (conclusión que 
se establece expresamente en el apartado (2) del Artículo 4:104 del Libro IX). Pero, en comparación con los resultados 
obtenidos con la aplicación de los artículos 4:103 a 4:105 del Libro IX, con estas normas suele obtenerse una prioridad de 
inferior rango. 

B. Mantenimiento de la prioridad como excepción 

Especialmente si se hallan en poder del garante, los activos sujetos a un derecho de garantía o a una reserva de dominio 
suelen sufrir un proceso de transformación. Los activos, especialmente las materias primas, los productos semielaborados u 
otros activos de carácter similar, suelen utilizarse o transformarse en el curso de la actividad ordinaria del garante (o de 
cualquier otra persona que ostente la posesión de los activos). En estos casos no están claros, ni el alcance de la garantía real 
original, ni el mantenimiento de la eficacia frente a terceros o del orden de prelación de los mecanismos de garantía 
originales. Al contrario, el enfoque general de estas normas es que la constitución de garantías reales sobre activos muebles 
depende de un contrato en el que se identifican los activos que se van a gravar; de igual modo, la eficacia frente a terceros de 
un derecho de garantía o de un mecanismo de reserva de dominio depende por lo general de que se cumplan, en relación con 
el activo gravado, los requisitos del Capítulo 3 (posesión, control o inscripción registral). En otras palabras, la condición de 
acreedor garantizado no se obtiene como una compensación general a la capacidad de cada acreedor garantizado para obtener 
protección o para contribuir a la masa de bienes susceptibles de ejecución, sino con base en criterios bastante restrictivos, 
como los acuerdos entre las partes. Esto excluye el posible argumento de que incluso después de que los activos sujetos a un 
derecho de garantía o a una reserva de dominio hayan sufrido una transformación importante, los mecanismos de garantía 
deben seguir existiendo, mantener su eficacia frente a terceros y conservar su orden de prelación original porque los activos 
originales pueden seguir siendo rastreados o localizados en su actual condición. No es ese el caso; los mecanismos de 
garantía siguen existiendo, mantienen su eficacia frente a terceros y conservan su orden de prelación original después de la 
transformación de los activos solo si las presentes normas lo prevén expresamente. Respecto a la continuidad de la existencia 
y a las condiciones de la eficacia frente a terceros, ver las disposiciones contenidas en los capítulos 2 y 3; el Artículo 4:103 
del Libro IX trata de la cuestión, en caso de que la garantía real siga existiendo y siga siendo eficaz frente a terceros, de si se 
mantiene también o no el orden de prelación, aunque el activo gravado se convierta en accesorio de otro activo o aunque sea 
utilizado con fines de producción, unión o mezcla. 

C. El activo gravado se convierte en accesorio de otro activo 



Los apartados (1)(a) y (2) de este artículo tratan del supuesto en que un activo gravado se convierte en accesorio de otro 
activo. Respecto al término “accesorio”, ver el apartado (2) del Artículo 1:201 del Libro IX; conforme a lo dispuesto en el 
apartado (1)(c) del Artículo 1:104 del Libro IX, la referencia hecha a un “activo gravado” en el Artículo 4:103 del Libro IX 
incluye también los activos sujetos a un mecanismo de reserva de dominio. 

De hecho, el activo sujeto a un derecho de garantía o a una reserva de dominio no suele sufrir una modificación sustancial 
cuando se convierte en accesorio de otro activo. Además, entra dentro de la propia definición del término “accesorio” el 
hecho de que el accesorio debe poder separarse del activo principal sin menoscabo alguno de ambos activos. Por tanto, 
además de la idea de que los mecanismos de garantía constituidos sobre los activos gravados siguen existiendo (ver el 
apartado (2) del Artículo 2:305 del Libro IX), la norma general es que el orden de prelación de estos mecanismos de garantía 
tampoco se ve afectado por el hecho de que el activo gravado se convierta en accesorio de otro activo (ver el apartado (1)(a) 
si el activo principal es un activo mueble, y (con sujeción a una excepción) el apartado (2) si el activo principal es un activo 
inmueble). 

Cabe formular algunas reservas en relación con los efectos de la ley de la propiedad inmobiliaria, que estas normas no 
pretenden abordar. Respecto a los activos gravados que se convierten en accesorios de inmuebles, el apartado (2) establece 
que los mecanismos de garantía sobre estos activos solo siguen gozando de su prioridad original si ello no es incompatible 
con la ley de la propiedad inmobiliaria aplicable en el caso concreto. 

D. Producción, unión y mezcla 

Los conceptos de producción, unión y mezcla se definen en el Libro VIII, que versa sobre la transmisión de la propiedad de 
mercancías (Capítulo 5 del Libro VIII). En estos casos, los derechos sobre los productos, las mercancías unidas o las masas o 
mezclas resultantes (cuando se ha procedido a la mezcla de los activos) sustituyen a los derechos reales que existían sobre los 
activos (originales) que fueron utilizados con fines de producción, unión o mezcla. Los derechos de garantía y los 
mecanismos de reserva de dominio que existían sobre los activos originales no continúan existiendo necesariamente sobre los 
resultados de la producción, la unión o la mezcla. La naturaleza de los nuevos productos puede ser muy diferente a la de los 
activos originales. Aceptar que el mecanismo de garantía original pueda hacerse extensivo sin más requisitos a los activos 
resultantes perjudicaría a los demás acreedores que no tienen acceso a la información relativa a la transformación. En cuanto 
a la existencia de los derechos de garantía y de los mecanismos de reserva de dominio después de los procesos de producción, 
unión o mezcla, este problema se resuelve conforme a lo dispuesto en los artículos 2:307 a 2:309 del Libro IX. El presente 
artículo sigue el enfoque general y no contiene ningún requisito adicional para el mantenimiento del orden de prelación; si los 
mecanismos de garantía siguen existiendo tras la producción, la unión o la mezcla, también se mantiene su orden de 
prelación, es decir, la prioridad es la misma que la que tenían los mecanismos de garantía sobre los activos utilizados para la 
producción, unión o mezcla. 

IX.-4:104: Frutos y rendimientos derivados: reglas generales 

(1) Los derechos de garantía sobre frutos y rendimientos derivados de los siguientes tipos de activos conservan 
el orden de prelación del derecho de garantía sobre los activos inicialmente gravados: 
(a) los frutos y rendimientos que sean del mismo tipo que los activos inicialmente gravados; 
(b) el derecho al pago de indemnizaciones derivadas de defectos que presenten los activos inicialmente 

gravados, de los daños que hayan sufrido o de la pérdida de los activos en sí, incluidas las sumas 
abonadas por compañías de seguros a título de indemnización por estos conceptos; y 

(c) los frutos y los rendimientos derivados a los que se hace referencia en la inscripción registral del 
derecho de garantía sobre los activos inicialmente gravados. 

(2) En los casos no contemplados por el apartado (1), el orden de prelación de los derechos de garantía sobre 
los frutos y los rendimientos derivados viene determinado por las normas generales previstas en el Artículo 
4:101 del Libro IX (Orden de prelación: reglas generales) y en el Artículo 4:102 del Libro IX (Superprelación). 

Comentarios 

A. Disposiciones generales 

La distinción entre la determinación individual y el mantenimiento del orden de prelación ya se ha explicado en el comentario 
A al artículo anterior. Los artículos 4:104 (Frutos y beneficios derivados: normas generales) y 4:105 del Libro IX (Frutos y 
beneficios derivados: excepciones) tratan de los frutos y los beneficios derivados de activos inicialmente gravados o sujetos a 



un mecanismo de reserva de dominio (conforme a la norma general contenida en el apartado (1)(c) del Artículo 1:104 del 
Libro IX). Aunque los derechos de garantía sobre estos frutos y beneficios derivados no son idénticos a los mecanismos de 
garantía sobre los activos inicialmente gravados, los artículos 4:104 y 4:105 del Libro IX contienen la norma de que, dentro 
de los límites establecidos, los derechos de garantía sobre los frutos y beneficios derivados pueden seguir gozando de la 
prioridad de los mecanismos de garantía originales. 

Tanto el Artículo 4:104 como el Artículo 4:105, ambos del Libro IX, se basan en la presunción de que los derechos reales del 
acreedor garantizado se hacen extensivos a los frutos y beneficios derivados y de que estas cargas tienen la misma eficacia 
frente a terceros que la que tenían los mecanismos de garantía originales; estas cuestiones se tratan, respectivamente, en los 
capítulos 2 y 3. La principal importancia del Artículo 4:104 del Libro IX reside en que los mecanismos de garantía sobre los 
activos inicialmente gravados podrían gozar de una mejor posición en el orden de prelación que la que correspondería a los 
mecanismos de garantía sobre los frutos y los beneficios derivados, si su prioridad tuviera que determinarse de forma 
individual. Aunque el acreedor garantizado ostente un derecho real sobre los frutos y los beneficios derivados de los activos 
inicialmente gravados o sujetos a un mecanismo de reserva de dominio, este derecho de garantía solo puede haber nacido o 
haber logrado su eficacia frente a terceros más tarde que los derechos de garantía originales. Si este último momento fuera el 
relevante para la determinación del orden de prelación, los derechos de garantía sobre los frutos y los beneficios derivados 
tendrían un rango inferior en relación con los derechos de los acreedores garantizados concurrentes. El mantenimiento del 
orden de prelación podría tener más importancia si cabe si los mecanismos de garantía sobre los activos inicialmente 
gravados gozan de la superprelación prevista en el Artículo 4:102 del Libro IX; el mantenimiento de la superprelación sobre 
los frutos y los beneficios derivados, sin embargo, está sujeto a las normas adicionales del Artículo 4:105 del Libro IX. 

Debe hacerse hincapié en que, aunque no se mantenga la prioridad conforme a lo dispuesto en el Artículo 4:104 del Libro IX, 
los derechos de garantía siguen siendo eficaces frente a terceros y su prioridad viene determinada por las normas generales, 
especialmente por la contenida en el Artículo 4:101 del Libro IX (ver el apartado (2) del Artículo 4:104 del Libro IX). 

B. Frutos y beneficios del mismo tipo que los activos originales 

El presente artículo contempla tres categorías de frutos y beneficios derivados. En primer lugar, conforme a lo dispuesto en el 
apartado (1)(a), los derechos de garantía sobre frutos y beneficios del mismo tipo que los activos inicialmente gravados o 
sujetos a un mecanismo de reserva de dominio conservan el orden de prelación de los mecanismos de garantía constituidos 
sobre estos activos. Un ejemplo serían los corderos nacidos de un rebaño de ovejas gravado con una garantía real sin 
desplazamiento. Si los frutos y beneficios derivados son del mismo tipo que los activos originales, no sería razonable tratarlos 
de forma diferente a los efectos del orden de prelación si también estuvieran gravados los frutos y los beneficios derivados. 

Debe observarse, sin embargo, que la importancia de esta categoría de frutos es bastante limitada, porque coincide 
ampliamente con el supuesto contemplado en el subapartado (c). Si los frutos y beneficios derivados son del mismo tipo que 
los activos inicialmente gravados o sujetos a un mecanismo de reserva de dominio, también estarán incluidos en la 
descripción de la inscripción registral, salvo que esta se limite solo a los activos originales. 

C. Derecho al pago de indemnizaciones derivadas de los defectos que presenten los activos 
inicialmente gravados, de los daños que hayan sufrido o de la pérdida de dichos activos 

La segunda categoría de frutos y beneficios derivados prevista en el Artículo 4:104 del Libro IX es el derecho al pago de 
indemnizaciones derivadas de los defectos que presenten los activos inicialmente gravados, de los daños que hayan sufrido o 
de la pérdida de los activos originales (ver el apartado (1)(b)). El motivo por el que los derechos de garantía sobre este tipo de 
frutos conservan el orden de prelación de los mecanismos de garantía sobre los activos originales es el mismo que justifica la 
extensión automática de los mecanismos de garantía a este tipo de frutos (ver el apartado (1) del Artículo 2:306 del Libro IX). 
Este derecho de pago constituye una simple reposición de los activos originales que han sufrido daños o que se han perdido. 
En cuanto a la protección del acreedor garantizado, es necesario que su garantía real se haga extensiva a estos frutos sin 
alteración alguna de su orden de prelación (si el orden de prelación de la garantía real sobre estos frutos tuviera que 
determinarse de forma individual, la prioridad vendría determinada por el momento en que nació el derecho de pago; ver al 
respecto el apartado (2)(a) del Artículo 4.101 del Libro IX leído junto al apartado (2) del Artículo 3.101 del Libro IX). 
Habida cuenta de que la cantidad del derecho de pago es equivalente a la pérdida de valor del activo original y de que estos 
frutos no implican un valor añadido, los intereses de los otros acreedores garantizados no se ven afectados. 

D. Frutos y beneficios a los que se hace referencia en la inscripción registral original 



La última categoría de frutos y beneficios derivados a que este artículo hace referencia son los frutos y beneficios incluidos 
en la inscripción registral original, es decir, la inscripción realizada en el registro europeo de garantías reales que describe los 
derechos de garantía o los mecanismos de reserva de dominio que se han constituido sobre los activos originales. 

En gran parte, la mención expresa de esta categoría de frutos y beneficios en el apartado (1)(c) tiene solo carácter declarativo. 
Si la inscripción registral original también incluye los frutos y los beneficios derivados (los derechos de garantía sobre los 
frutos y los beneficios derivados solo serán eficaces frente a terceros si se cumple esta condición, ver la segunda frase del 
apartado (1)(b) del Artículo 3:310 del Libro IX), el orden de prelación de los derechos de garantía sobre los frutos y los 
beneficios derivados lo determina la fecha de la inscripción registral original según lo dispuesto en el apartado (2)(a) del 
Artículo 4:101 del Libro IX aunque ello no esté expresamente previsto en el apartado (1)(c) del Artículo 4:104 del Libro IX. 
Sin embargo, dado que la extensión de la inscripción registral original a los frutos y beneficios del activo inicialmente 
gravado es de la máxima importancia cuando los derechos de garantía sobre los frutos y los beneficios comparten la misma 
prioridad de los derechos de garantía o los mecanismos de reserva originales, introducir esta disposición expresa podría al 
menos cumplir una útil función aclaratoria. 

Además, incluso para los frutos y los beneficios que están incluidos en la inscripción original, el mantenimiento del orden de 
prelación del mecanismo de garantía original es de especial importancia cuando este mecanismo goza de la superprelación 
prevista en el Artículo 4:102 del Libro IX. Si están incluidos en la inscripción registral original, los derechos de garantía del 
acreedor A sobre los beneficios derivados de la venta de un activo que estaba sujeto a un mecanismo de reserva de 
adquisición a favor de A tienen por tanto preferencia sobre los derechos de garantía constituidos sobre estos beneficios por el 
comprador o el arrendatario B a favor del acreedor garantizado C (ver el apartado (2)(b) del Artículo 4:105 del Libro IX y los 
comentarios a dicha norma). 

IX.-4:105: Frutos y rendimientos derivados: excepciones 

(1) Los derechos de garantía sobre frutos y rendimientos derivados de activos sujetos a un mecanismo de 
financiación de compras o cubiertos por lo dispuesto en el apartado (3) del Artículo 5:204 del Libro VIII 
(Disposiciones adicionales respecto a los derechos reales de garantía) no disfrutan de la superprelación del 
derecho de garantía constituido sobre los activos inicialmente gravados. 

(2) Lo dispuesto en el apartado anterior no afecta a la superprelación de los derechos de garantía constituidos 
sobre: 
(a) el derecho al pago de indemnizaciones derivadas de defectos de los activos inicialmente gravados, de 

los daños que hayan sufrido o de la pérdida de los activos en sí, incluidas las sumas abonadas por 
compañías de seguros a título de indemnización por estos conceptos; y 

(b) los rendimientos derivados de la venta de los activos inicialmente gravados. 

Comentarios 

A. Disposiciones generales 

Ya se ha señalado (ver el comentario A al artículo anterior) que el mantenimiento del orden de prelación puede llegar a ser de 
la máxima importancia cuando el mecanismo de garantía original, cuya prioridad se conserva, goza de la superprelación 
prevista en el Artículo 4:102 del Libro IX. Aunque el acreedor garantizado ostentara desde el principio un mecanismo de 
reserva de dominio o un derecho de garantía que puede calificarse como mecanismo de reserva de adquisición, el derecho de 
garantía sobre los frutos no podrá considerarse como uno de estos tipos especiales de garantía real. Por tanto, este derecho de 
garantía solo puede gozar de la superprelación prevista en el Artículo 4:102 del Libro IX (es decir, tener prioridad sobre los 
derechos de garantía constituidos anteriormente sobre los mismos frutos a favor de otros acreedores garantizados) si conserva 
la superprelación del mecanismo de reserva de dominio o de la reserva de adquisición original. 

El artículo anterior establece la norma fundamental sobre el mantenimiento del orden de prelación, que también se aplica a 
los derechos de garantía sobre los frutos y los beneficios derivados de los activos inicialmente gravados o sujetos a un 
mecanismo de reserva de dominio. Respecto a los frutos y beneficios derivados de activos sujetos a una reserva de 
adquisición o a los derechos de garantía contemplados en el apartado (3) del Artículo 5:204 del Libro VIII, sin embargo, el 
artículo anterior solo se aplica con sujeción a las normas especiales de este artículo. El apartado (1) de este artículo establece 
la norma general de que los derechos de garantía sobre los frutos y beneficios de este tipo no gozan de superprelación; el 
apartado (2), sin embargo, revoca parcialmente esta limitación. 

Las normas excepcionales de este artículo no se refieren a todos los tipos de derechos de garantía que gozan de 
superprelación. Respecto a los frutos y beneficios derivados de activos financieros sujetos a un derecho de garantía que ha 
logrado eficacia mediante control o posesión, o respecto a los frutos y beneficios derivados de activos sujetos a un derecho de 



garantía constituido en virtud de un derecho de retención de la posesión, sigue aplicándose la norma general sobre el 
mantenimiento del orden de prelación del Artículo 4:104 del Libro IX. Ello se debe al hecho de que, normalmente, los frutos 
y los beneficios a los que puede hacerse extensivo el derecho de garantía solo son aquellos que quedarían exentos de las 
restricciones del apartado (1) del presente artículo con base en lo dispuesto en el apartado (2). Los frutos y los beneficios que 
no se incluyen en las categorías señaladas en el apartado (2) solo tendrán relevancia respecto a los derechos de garantía 
cuando los activos gravados puedan permanecer en posesión del garante. 

B. Norma general: Apartado (1): no se mantiene la superprelación de los derechos de 
garantía sobre los frutos y los beneficios derivados 

En general, los derechos de garantía sobre los frutos y los beneficios derivados de activos sujetos a una reserva de 
adquisición o a los derechos de garantía contemplados en el apartado (3) del Artículo 5:204 del Libro VIII no gozan de 
superprelación. 

Si, por ejemplo, el garante alquila un activo que está sujeto a una reserva de adquisición y el derecho de garantía se hace 
extensivo a los frutos y beneficios del activo inicialmente gravado, el derecho de garantía sobre los beneficios derivados (es 
decir, sobre el derecho al pago de la renta) es un derecho de garantía de prioridad normal, sujeto a los derechos de garantía 
constituidos anteriormente sobre los mismos activos a favor de otros acreedores garantizados y que ya hayan logrado eficacia 
frente a terceros. 

La justificación para limitar la superprelación al derecho de garantía original es la siguiente. Los mecanismos de reserva de 
dominio y los derechos de garantía que pueden calificarse como reserva de adquisición gozan de superprelación porque el 
garante no habría adquirido los activos que están sujetos a los mismos si no hubiera sido por el crédito concedido por los 
titulares respectivos de dichos mecanismos de garantía. La situación es similar respecto a los activos que están sujetos a los 
derechos de garantía contemplados en el apartado (3) del Artículo 5:204 del Libro VIII. Como para obtener frutos y 
beneficios de estos activos el garante tiene que asumir otros gastos, como los de marketing o los generales de explotación, los 
derechos de garantía sobre estos frutos y beneficios no merecen en general la misma posición prioritaria privilegiada. 

C. Apartado (2): excepciones 

En el apartado (2) se contienen dos excepciones a la norma del apartado (1). Los derechos de garantía sobre dos tipos de 
frutos y beneficios derivados de activos sujetos a una reserva de adquisición o a un derecho de garantía de los contemplados 
en el apartado (3) del Artículo 5:204 del Libro VIII pueden continuar gozando de superprelación si el artículo anterior lo 
establece expresamente. 

Conforme a lo dispuesto en el subapartado (a), los derechos al pago de las indemnizaciones derivadas de los defectos, daños 
o pérdida de los activos inicialmente gravados o sujetos a una reserva de dominio (la referencia al gravamen del apartado (2) 
también incluye a los mecanismos de reserva de dominio, ver el apartado (1)(c) del Artículo 1:104 del Libro IX), incluidas 
las sumas abonadas por las compañías de seguros por estos conceptos, están exentos de la aplicación del apartado (1), es 
decir, los derechos de garantía sobre este tipo de beneficios derivados pueden conservar la superprelación de los mecanismos 
de garantía originales. Esta excepción se basa en el hecho de que los derechos al pago de las indemnizaciones derivadas de 
los defectos, daños o pérdida de los activos inicialmente gravados o sujetos a una reserva de dominio pueden considerarse 
como una reposición de los activos originales que ya no pueden cumplir para el acreedor garantizado una función de garantía. 
El garante no añade ningún valor; y el acreedor garantizado quedaría en situación de desventaja si los derechos de garantía 
que ostenta sobre estos beneficios no se trataran de la misma manera que los mecanismos de garantía sobre el activo 
inicialmente gravado. Esta conclusión está en consonancia con la extensión automática de los mecanismos de garantía 
originales a este tipo de beneficios derivados que establece el apartado (1) del Artículo 2:306 del Libro IX. 

El subapartado (b) habla de los beneficios derivados de la venta de los activos inicialmente gravados o sujetos a un 
mecanismo de reserva de dominio. A diferencia de lo que ocurre con los beneficios de que trata el subapartado (a), los 
beneficios derivados de la venta de estos activos no están, según lo dispuesto en el apartado (1) del Artículo 2:306 del Libro 
IX, incluidos automáticamente en la garantía real original; para ello es necesario un acuerdo entre las partes; además, estos 
derechos de garantía deben inscribirse en el registro (ver la segunda frase del apartado (2)(a) del Artículo 3:310 del Libro IX). 
Esta diferencia se debe al hecho de que parte de los beneficios derivados de la venta proceden a menudo de las actividades de 
marketing del vendedor. Para otros acreedores, garantizados o no, sería injusto hacer automáticamente extensiva la garantía 
real original a estos beneficios derivados. Sin embargo, si existe un acuerdo entre las partes a tal efecto, el acreedor 
garantizado, cuyos derechos sobre el activo original vendido a un tercero se perderán o al menos serán difíciles de ejecutar, 
debería obtener la protección que otorga el mantenimiento del orden de prelación de sus derechos originales. Así, si los 
derechos que ostenta el vendedor en un mecanismo de reserva de dominio o en un derecho de garantía que puede calificarse 
como reserva de adquisición se hacen extensivos a los beneficios derivados de la venta del activo original, el derecho de 



garantía sobre los beneficios derivados de la venta tiene prioridad sobre un derecho de garantía constituido sobre los mismos 
beneficios derivados a favor de otro acreedor garantizado incluso aunque este último derecho de garantía se hubiera inscrito 
antes en el registro. Esta conclusión coincide con la que algunos ordenamientos nacionales, especialmente la ley alemana, 
aplican en este conflicto entre una reserva de dominio ampliada y una cesión en garantía de los beneficios derivados anterior, 
con base en el enfoque tradicional de los mecanismos de reserva de dominio. Sin embargo, el uso del concepto de prioridad 
permite lograr el mismo resultado sin remisión a principios generales, aunque no comúnmente aceptados, como el principio 
de bona mores (o principio de “buenas costumbres”), que sí son necesarios, en el enfoque tradicional, para lograr este 
resultado económicamente razonable. 

IX.-4:106: Importación del activo gravado 

Si un activo gravado se importa a la Unión Europea desde un Estado no miembro, se mantiene la prioridad de los 
derechos de garantía que eran eficaces frente a terceros antes de su importación si se cumplen todos los 
requisitos señalados en el Artículo 3:108 del Libro IX (Importación del activo gravado). 

Comentarios 

Esta norma no es una norma de derecho internacional privado. Cómo y mediante la aplicación de qué ley debe determinarse 
la eficacia de un derecho de garantía (o de un mecanismo de reserva de dominio, ver lo dispuesto en el apartado (1)(c) del 
Artículo 1:104 del Libro IX) antes de la importación a la Unión Europea del activo gravado no es una cuestión que ataña al 
presente artículo. El único requisito es que el mecanismo de garantía constituido sobre el activo que se importa a la Unión 
Europea haya logrado eficacia frente a terceros. 

Este artículo simplemente determina, en el ámbito del derecho sustantivo, las consecuencias que en relación con el orden de 
prelación surgen tras la importación, en el sentido más amplio del término. Si (porque se cumplen los requisitos del Capítulo 
3 en el plazo de tres meses del Artículo 3:108 del Libro IX) un mecanismo de garantía sigue siendo eficaz frente a terceros 
tras la importación según lo dispuesto en el propio Artículo 3:108 del Libro IX, la posición prioritaria de esta garantía real 
según estas normas será la misma que la anterior a la importación. Fundamentalmente, el momento en que un derecho de 
garantía logra por primera vez eficacia frente a terceros sigue siendo decisivo al determinar el orden de prelación; si un 
derecho de garantía o una reserva de dominio gozaban de superprelación antes de la importación del activo gravado, estas 
normas mantienen este tratamiento preferente. 

Si, por el contrario, el mecanismo de garantía no había logrado eficacia frente a terceros según la ley aplicable en el país de 
origen antes de la importación del activo gravado a la Unión Europea, o si no se cumplen los requisitos del Artículo 3:108 del 
Libro IX (por ejemplo, porque la inscripción registral se haya realizado fuera del plazo de tres meses fijado en esta norma), el 
derecho de garantía o el mecanismo de reserva de dominio lograrán eficacia frente a terceros en cuanto se cumplan los 
requisitos del Capítulo 3. El orden de prelación de este mecanismo de garantía, que tendrá relevancia si tras la importación 
del activo gravado otros acreedores garantizados alegan ostentar derechos de garantía concurrentes sobre el mismo activo, 
deberá determinarse según las normas generales de este capítulo, es decir, el momento en que el mecanismo de garantía haya 
logrado eficacia frente a terceros tras la importación será decisivo para determinar el orden de prelación de las garantías 
reales concurrentes sobre el mismo activo (ver el principio general del apartado (2)(a) del Artículo 4:101 del Libro IX). 

IX.-4:107: Preferencia del acreedor ejecutante 

Con el objeto de determinar el orden de prelación, se considera que un acreedor ejecutante ostenta un derecho 
de garantía eficaz frente a terceros desde el momento en que insta una ejecución de los activos en cuestión, 
siempre que se cumplan todos los presupuestos procesales del lugar donde se vayan a ejecutar estos activos. 

Comentarios 

El presente artículo habla de la posición prioritaria del acreedor ejecutante, es decir, del acreedor del garante que insta 
procedimiento ejecutivo en virtud de un derecho de pago contra el garante. Conforme a lo dispuesto en el apartado (1)(b) del 
Artículo 3:101 del Libro IX, los derechos de garantía que no cumplen los requisitos del Capítulo 3 no surten efectos frente al 
acreedor que ha interpuesto procedimiento ejecutivo contra los activos correspondientes. Esta norma, sin embargo, deja 
abierta la cuestión de la relación de los mecanismos de garantía que sí son eficaces frente al acreedor ejecutante. En concreto, 
deben determinarse las condiciones bajo las que el acreedor ejecutante puede prevalecer sobre el acreedor garantizado que 
ostenta un mecanismo de garantía eficaz frente a terceros, y viceversa. 



Aunque parece estar ampliamente admitido que el acreedor ejecutante solo puede prevalecer sobre una garantía real eficaz 
frente a terceros y constituida en virtud de un contrato si se dan una serie de condiciones muy limitadas, no hay unanimidad 
en cuanto a la forma de obtener este resultado. El enfoque que adoptan algunos Estados miembros es disponer que el 
procedimiento ejecutivo interpuesto por un acreedor no garantizado haga nacer un derecho de garantía a favor de este último. 
Este concepto, sin embargo, no constituye un principio europeo común, y habida cuenta de que no existe una armonización 
del derecho procesal, también resultaría difícil conciliarlo con las normas generales que sobre la ejecución forzosa contiene el 
Capítulo 7. 

Estas normas han optado por la solución, de menor alcance, expresada en este artículo. A los efectos del orden de prelación, 
es decir, para la determinación de la relación frente a los derechos de garantía y otros derechos reales limitados constituidos 
sobre el mismo activo, se considera que el acreedor ejecutante ostenta un derecho de garantía eficaz frente a terceros si se han 
cumplido todos los presupuestos procesales del lugar donde se interpone el procedimiento ejecutivo contra dicho activo 
concreto. Se considera que este derecho de garantía es eficaz frente a terceros desde el momento en que el acreedor ejecutante 
insta la ejecución de los activos en cuestión. Este momento en que se logra eficacia frente a terceros determinará el orden de 
prelación de este derecho de garantía hipotético (ver el principio general contenido en el apartado (2) del Artículo 4:101 del 
Libro IX). Si hay derechos de garantía concurrentes que lograron eficacia frente a terceros antes de la interposición del 
procedimiento ejecutivo, el acreedor ejecutante tendrá que dar preferencia a estos derechos de garantía. 

El artículo no especifica en qué momento exacto se considera que se ha instado el procedimiento ejecutivo, ni qué 
condiciones deben cumplirse para interponer el procedimiento ejecutivo contra los activos concretos. En cuanto a estas 
últimas condiciones, se dispone expresamente que son las de la ley procesal del lugar donde se van a ejecutar los activos. 
Aunque debe asumirse que el mero hecho de obtener una sentencia judicial que obliga al pago de una suma de dinero no es 
suficiente, esta remisión a la legislación procesal nacional también se aplica en cuanto a la determinación del momento en 
que se considera que se ha instado el procedimiento ejecutivo. Los presupuestos procesales nacionales pueden diferir en 
cuanto a los requisitos que el acreedor por sentencia firme debe cumplir para poder instar el procedimiento ejecutivo. Por 
tanto, estas normas no pueden fijar requisitos específicos aparte del hecho de que el procedimiento ejecutivo debe dirigirse 
contra activos concretos. 

IX.-4:108: Cambio del orden de prelación 

(1) El orden de prelación entre un derecho de garantía y otros derechos de garantía u otros derechos reales 
limitados sobre el mismo activo puede cambiar mediante acuerdo formal por escrito entre los titulares de 
todos los derechos que se verían afectados por este cambio. 

(2) Un tercero que adquiere un derecho de garantía o un derecho real limitado que se ha visto perjudicado por 
un cambio del orden de prelación sólo queda vinculado por el mismo si la inscripción del derecho de 
garantía en el registro europeo de garantías reales ha sido rectificada en consecuencia, o si esa tercera 
persona, al momento de la adquisición, conocía o debería haber conocido el cambio del orden de prelación. 

Comentarios 

Aunque, conforme a lo dispuesto en los artículos 4:101 a 4:107 del Libro IX, el orden de prelación entre los distintos 
mecanismos de garantía (así como entre los derechos reales limitados que no son derechos de garantía) viene determinado 
por ley, el apartado (1) de este artículo hace efectivo el principio de la autonomía de las partes en el ámbito del orden de 
prelación. Si todas las partes interesadas, es decir, los titulares de los derechos reales que se verían afectados, están de 
acuerdo, puede cambiarse el orden de prelación mediante un acuerdo en forma textual. En cuanto al significado de “forma 
textual”, ver el Artículo 1:106 del Libro I (“por escrito“ y expresiones similares). 

En general, este acuerdo vincula a las partes sin necesidad de su inscripción registral. Sin embargo, el apartado (2) dispone 
que un beneficiario de un derecho real (ya se trate de una reserva de dominio, de un derecho de garantía o de otro derecho 
real limitado) que se haya visto perjudicado por el cambio del orden de prelación puede no quedar vinculado, en 
determinadas circunstancias, por dicho cambio, es decir, puede adquirir el derecho real con su posición prioritaria original, la 
que tenía antes del cambio del orden de prelación. El tercero beneficiario solo quedará vinculado por el cambio del orden de 
prelación si en el momento de la adquisición conocía o debía haber conocido el acuerdo por el que se produce dicho cambio o 
si este cambio del orden de prelación estaba inscrito en el registro, es decir, si el beneficiario adquirió un derecho de garantía 
o una reserva de dominio inscritos en el registro que se han visto perjudicados por el cambio del orden de prelación y si la 
inscripción de la garantía real en el registro europeo de garantías reales había sido rectificada en consecuencia indicando el 
cambio del orden de prelación (ver el Artículo 3:311 del Libro IX). La existencia de la inscripción registral hace que se 
considere que el beneficiario tiene un conocimiento presunto del cambio del orden de prelación; el apartado (2) así lo dispone 
expresamente porque constituye la forma más frecuente de vincular al tercero beneficiario al acuerdo sobre el cambio del 
orden de prelación. 



La eficacia limitada que el apartado (2) otorga al acuerdo sobre el cambio del orden de prelación en relación con los terceros 
beneficiarios de dichos derechos se justifica en el hecho de que el acuerdo, en sí mismo, no tiene ningún componente de 
publicidad, elemento que es fundamental en cuanto a la eficacia frente a terceros (y por ende, en cuanto al orden de prelación) 
de los derechos reales. En general, los terceros beneficiarios deben poder confiar en el orden de prelación que consta en el 
registro. 

Capítulo 5: 
Reglas previas al impago 

Sección 1: 
Principios generales 

IX.-5:101: Principios generales 

(1) El garante y el acreedor garantizado son libres de establecer la relación mutua que deseen con respecto a 
los activos gravados, salvo que estas normas dispongan lo contrario. 

(2) Salvo disposición expresa en contrario, son nulos todos los acuerdos formalizados antes de un impago que 
prevean o tengan el efecto de adjudicar los activos gravados al acreedor garantizado. Lo dispuesto en este 
apartado no se aplica a los mecanismos de reserva de dominio. 

Comentarios 

A. Etapa previa al impago 

El Capítulo 5 contiene normas que regulan las garantías reales y los derechos y obligaciones relativos a las mismas antes de 
la ocurrencia de un caso de impago. Cuando se produce un impago (ver el apartado (5) del Artículo 1:201 del Libro IX), los 
derechos y los remedios del acreedor garantizado quedan regulados por las normas del Capítulo 7. 

Las normas de este capítulo son de aplicación independientemente de que más tarde se produzca o no un impago. La etapa 
previa al impago no es más que el período, más o menos prolongado, que transcurre entre la constitución de un mecanismo 
de garantía conforme a lo dispuesto en el Capítulo 2 y su extinción, ya sea por el cumplimiento de la obligación cubierta por 
la garantía, por la ocurrencia de los otros supuestos previstos en el Capítulo 6, o por su ejecución extrajudicial conforme a lo 
dispuesto en el Capítulo 7. 

B. Normas previas al impago: constitución y eficacia frente a terceros de los derechos de 
garantía 

Las normas previas al impago contenidas en este capítulo se centran principalmente en la relación interna entre el acreedor 
garantizado y el garante (ver en especial las secciones 1, 2 y 4). Por tanto, para la aplicación de estas normas solo se requiere 
la constitución válida del derecho de garantía o del mecanismo de reserva de dominio; no es necesario, en general, lograr la 
eficacia frente a terceros según los requisitos del Capítulo 3. 

La Sección 3 de este capítulo habla de la sustitución de las partes. Que el beneficiario de la garantía real o el beneficiario del 
activo que cumple la función de garantía están vinculados por el mecanismo de garantía original se desprende del hecho de 
que en ambos casos la posición patrimonial se transmite al beneficiario (en cuanto a la transmisión del activo sujeto a un 
derecho de garantía o a una reserva de dominio, ver el apartado (2) del Artículo 5:301 del Libro IX). Esto no presupone que 
la garantía transmitida tenga que haber logrado eficacia frente a terceros según lo dispuesto en el Capítulo 3. Pero la Sección 
3 también regula la cuestión de la continuidad de la eficacia frente a terceros tras la transmisión. Esta consecuencia especial, 
obviamente, no es de aplicación si el mecanismo de garantía en cuestión ya había logrado eficacia frente a terceros conforme 
a lo dispuesto en el Capítulo 3 antes de la transmisión del mecanismo de garantía o del activo sujeto a un derecho de garantía 
o a un mecanismo de reserva de dominio. 



C. Mecanismos de reserva de dominio 

En general, todas las normas de este capítulo son de aplicación, no solo a los derechos de garantía, sino también a los 
mecanismos de reserva de dominio (ver el apartado (1)(c) del Artículo 1:104 del Libro IX). 

Esto se cumple sin reservas respecto a los principios generales contenidos en la Sección 1 y en el Artículo 5:201 del Libro 
IX. Los derechos y deberes del garante señalados en la Subsección 1 de la Sección 2 son también de aplicación a los 
compradores, a los compradores a plazos, a los arrendatarios o a los consignatarios con sujeción a reserva de dominio; por 
razones prácticas, sin embargo, no se aplicará la Subsección 2 de la Sección 2 a los titulares de los mecanismos de reserva de 
dominio, porque el vendedor, el proveedor o el arrendador solo en muy raros casos ostentarán la posesión de los activos 
suministrados. Por último, las secciones 3 y 4 son de plena aplicación a los mecanismos de reserva de dominio, con algunas 
modificaciones en el Artículo 5:303 del Libro IX. En cuanto a la aplicación de los artículos concretos a los mecanismos de 
reserva de dominio, ver los comentarios a las respectivas normas. 

D. Libertad de las partes para establecer su relación mutua con respecto a los activos 
gravados 

El apartado (1) de este artículo se atiene al principio de que las partes son libres para establecer su relación mutua con 
respecto a los activos gravados. El principio de la libertad contractual, por supuesto, ya ha quedado consagrado en el apartado 
(1) del Artículo 1:102 del Libro II. Sin embargo, no es tan evidente que las partes disfruten de dicha libertad en el ámbito del 
derecho de bienes, lo que explica por qué es necesario confirmar dicho principio en estas normas. 

En la relación entre el acreedor garantizado y el garante deben distinguirse dos pilares diferentes. El primero es el contrato de 
garantía real, es decir, la relación puramente contractual. Las normas de este libro no regulan de forma prioritaria este tipo de 
contrato específico, y ni que decir tiene que este tipo de contrato está sujeto a los principios generales del derecho 
contractual, incluido el principio de la libertad contractual. Además, la relación entre el acreedor garantizado y el garante 
también la regulan las normas del derecho de bienes relativas al propio derecho de garantía. Aunque estas normas son 
imperativas en cuanto se refiere a las consecuencias de un impago (ver el Capítulo 7), las partes pueden por lo general pactar 
libremente los términos del derecho de garantía en la etapa previa al impago, estipulando, entre otros aspectos, el derecho del 
acreedor garantizado o del garante para hacer uso de los activos, la obligación de conservación de los activos gravados u 
otros derechos y obligaciones relativos al derecho de garantía y a los activos gravados, antes del impago. 

Debe destacarse que estos derechos y obligaciones no deben considerarse solamente como elementos del contrato de garantía 
real. Los términos que regulan la relación mutua entre el acreedor garantizado y el garante vinculan también, a favor y en 
contra, a las terceras personas que adquieran los activos gravados o el propio derecho de garantía a las partes originales (ver 
la Sección 3 de este capítulo). Esta ampliación de la fuerza vinculante del derecho de garantía no puede explicarse como la 
consecuencia de una cesión de los derechos contractuales o como una transmisión de la posición contractual, especialmente 
porque la transmisión de un derecho de garantía o del activo gravado podría llevar a la sustitución de la persona que debe 
satisfacer las obligaciones que impone este capítulo sin la autorización de la otra parte. 

Incluso en la etapa previa al impago, sin embargo, el principio de que las partes son libres para establecer su relación mutua 
con respecto a los activos gravados se aplica con limitaciones y excepciones (ver el apartado (1) in fine). En el Capítulo 5 se 
establecen expresamente algunas excepciones, en especial la contenida en el apartado (2) del presente artículo. También los 
casos en que la desviación de las normas de este capítulo sobre impago solo es posible porque existe acuerdo expreso en 
contrario pueden considerarse como ejemplos de dichas limitaciones, al excluir los acuerdos que solo se han formalizado de 
forma implícita. 

E. Prohibición de adjudicación de activos antes o en el momento del impago 

El apartado (2) contiene un principio ya conocido en el derecho romano (el principio de la lex commissoria) y que, aunque 
cada vez está sujeto a más excepciones, todavía es ampliamente aceptado en los Estados miembros. El garante no puede verse 
privado de sus activos en virtud de un acuerdo formalizado antes del impago por el que las partes dispusieran la adjudicación 
al acreedor garantizado de los activos gravados. El apartado (2) prohíbe dichos acuerdos si con ellos se pretende transmitir la 
propiedad al acreedor garantizado antes o en el momento del impago; los acuerdos formalizados para surtir efectos después 
del impago se regulan en el Artículo 7:105 del Libro IX. 

La razón que justifica esta prohibición es que un acuerdo para la adjudicación de los activos gravados, es decir, para la 
transmisión de la propiedad libre de cargas al acreedor garantizado a cambio de la extinción de la obligación cubierta por la 
garantía, implica graves riesgos para el garante. El valor de los activos gravados bien podría exceder de la cantidad del 



derecho garantizado; si se pacta la adjudicación antes del impago, el garante perdería toda la protección que se le otorga 
contra la pérdida de sus activos por menos de su valor y que tiene a su disposición contra los derechos y los recursos 
ordinarios del acreedor garantizado en la etapa posterior al impago. 

El apartado (2) in fine se refiere a las excepciones a esta norma. Una de estas excepciones es la prevista en el Artículo 5:208 
del Libro IX (los frutos civiles que cubre el derecho de garantía constituido sobre el activo principal pueden utilizarse para la 
satisfacción del derecho garantizado incluso antes del impago). Otra excepción evidente es la prevista en el Artículo 5:207 
del Libro IX, que permite a los bancos enajenar y adjudicarse activos financieros gravados, si así lo acuerdan expresamente 
las partes. Sin embargo, se trata de un permiso simplemente temporal, porque el banco está obligado a volver a transmitir al 
garante activos financieros del mismo tipo, categoría y valor según lo dispuesto en el apartado (2) del Artículo 5:207 del 
Libro IX. 

Por último, debe aclararse que lo dispuesto en el apartado (2) no invalida en modo alguno las transmisiones de propiedad con 
fines de garantía ni las operaciones de venta con arrendamiento. Aunque las partes puedan pretender transmitir la propiedad 
al acreedor garantizado, esta es solamente una transmisión con fines de garantía y no una adjudicación dentro del significado 
de esta norma. Por tanto, las normas de este libro consideran que estas transacciones solo constituyen un derecho de garantía 
como derecho real limitado (ver el apartado (4) del Artículo 1:102 del Libro IX), es decir, que el garante sigue siendo el 
propietario de los activos en cuestión. De forma adicional, debe señalarse que en caso de acuerdo para una transmisión de 
propiedad con fines de garantía o para una operación de venta con arrendamiento, los activos todavía no están gravados en el 
momento de la celebración de dicho acuerdo como exigiría el apartado (2). 

F. Mecanismos de reserva de dominio 

Como establece el apartado (1)(c) del Artículo 1:104 del Libro IX, el apartado (1) de este artículo es de aplicación no solo a 
los derechos de garantía, sino también a los mecanismos de reserva de dominio. Históricamente, ha sido la práctica jurídica la 
que ha desarrollado los mecanismos de reserva de dominio, haciendo uso de la libertad contractual para superar ciertas 
limitaciones de los derechos de garantía tradicionalmente reconocidos. Por tanto y en general, las partes deben disfrutar 
también en estas normas de dicha libertad. 

Sección 2: 
Activos gravados 

IX.-5:201: Custodia y aseguramiento de los activos gravados 

(1) La parte que está en posesión de los activos gravados tiene la obligación de mantenerlos identificados y 
separados de los activos que pertenecen a otras personas, y debe protegerlos y custodiarlos con diligencia 
razonable. 

(2) La otra parte tiene derecho a inspeccionar los activos gravados en cualquier momento que sea razonable. 
(3) El garante tiene la obligación de asegurar los activos gravados en el lugar donde se encuentren contra 

todos los riesgos que un propietario prudente suele asegurar. Si el acreedor garantizado lo solicita, el 
garante debe remitirle el certificado de la póliza que acredita la cobertura del seguro. Si no se acredita que 
dicha cobertura existe y es suficiente, el acreedor garantizado puede suscribir dichas pólizas y añadir los 
costes de las primas correspondientes a la obligación cubierta por la garantía. 

Comentarios 

A. Aplicación específica del principio de buena fe 

El presente artículo contiene obligaciones de custodia que vinculan a la parte que esté en posesión de los activos gravados, ya 
se trate del acreedor garantizado en el caso de un derecho de garantía real con desplazamiento, o del garante en el caso de un 
derecho de garantía real sin desplazamiento. La cuestión de quién ostenta la propiedad del activo gravado no es relevante. El 
garante que ha constituido un derecho de garantía real sin desplazamiento sobre sus activos puede estar obligado del mismo 
modo que el comprador, el comprador a plazos, el arrendatario o el consignatario que ostentan la posesión de los activos con 
sujeción a un mecanismo de reserva de dominio (ver el apartado (1)(c) del Artículo 1:104 del Libro IX). 



Estas obligaciones de custodia se entienden como aplicaciones del principio de buena fe. Si el garante es quien ostenta la 
posesión de los activos gravados, de la propia finalidad del derecho de garantía (utilizar el valor realizable del activo gravado 
para satisfacer el derecho garantizado) se desprende que el garante debe asegurarse de que los activos que están sujetos a un 
derecho de garantía o a una reserva de dominio se conservan en buen estado, para evitar así la devaluación de la garantía del 
acreedor garantizado. 

En el caso de una garantía real con desplazamiento, la imposición al acreedor garantizado de la obligación de custodia ante el 
garante se desprende del hecho de que los activos gravados siguen siendo propiedad del garante (los mecanismos de reserva 
de dominio no implican normalmente la posesión de los activos suministrados por parte del acreedor garantizado). El 
acreedor garantizado solo tiene derechos limitados sobre los activos gravados, con fines de garantía. Por tanto, el acreedor 
garantizado asume la obligación ante el garante de custodiar los bienes que son propiedad de este último pero que no tiene a 
su alcance. 

B. Conservación y mantenimiento 

Las obligaciones de conservación y mantenimiento constituyen el núcleo de la obligación contenida en el apartado (1). La 
parte que ostenta la posesión de los activos gravados no tiene una responsabilidad estricta en cuanto a la depreciación normal 
de los activos gravados, sino que asume la responsabilidad por los daños que puedan derivarse de no actuar con diligencia 
razonable en la conservación y el mantenimiento de estos activos. 

C. Obligación de mantener los activos identificados 

Además, la parte que está en posesión de los activos gravados tiene la obligación, según lo dispuesto en el apartado (1), de 
mantener identificados los activos que están sujetos a un derecho de garantía o a una reserva de dominio. La finalidad de esta 
obligación es impedir la pérdida de los derechos reales de la otra parte sobre los activos gravados si estos activos se mezclan 
con otros activos del mismo tipo pero que son propiedad de otras personas. No es necesario mantener separados los activos 
que están sujetos a un derecho de garantía o a una reserva de dominio, siempre y cuando permanezcan claramente 
identificados, aunque estén almacenados junto con otros activos. 

D. Derecho de inspección 

Puesto que solo la parte que ostenta la posesión de los activos gravados tiene el control (físico) de los mismos, la otra parte 
necesita inspeccionar los activos gravados de cuando en cuando con el fin de comprobar el estado de los activos en cuestión. 
Como norma supletoria, el apartado (2) del Artículo 5:201 del Libro IX otorga a la otra parte el derecho a inspeccionar los 
activos gravados en cualquier momento razonable. Las partes son libres de acordar cualquier otro momento o forma concreta 
de efectuar la inspección. 

E. Seguros 

Conforme a lo dispuesto en la primera frase del apartado (3), el garante tiene la obligación de asegurar los activos que están 
sujetos a un derecho de garantía o a una reserva de dominio. A diferencia de lo que dispone el apartado (1) en cuanto a la 
obligación de custodia, es el garante quien está obligado a asegurar los activos gravados aunque sea el acreedor garantizado 
quien ostente la posesión de los mismos. El derecho de garantía sobre los activos gravados pretende dar al acreedor 
garantizado la posibilidad de satisfacer el derecho garantizado con el valor realizable de los activos gravados. Si se ocasionan 
daños o se produce la pérdida de los activos que están sujetos a un derecho de garantía o a un mecanismo de reserva de 
dominio, al menos debe haber un derecho al pago de una indemnización con base en la póliza de seguro que cubra el derecho 
del acreedor garantizado; esta postura coincide también con la adoptada en el apartado (1) del Artículo 2:306 del Libro IX, 
que hace extensiva la garantía real a dichas indemnizaciones del seguro. 

La obligación del garante de asegurar los activos gravados se limita a asegurar dichos activos, en el lugar donde se 
encuentren, contra todos los riesgos que un propietario prudente suele asegurar. 

La posibilidad que tiene el acreedor garantizado de solicitar el certificado de la póliza que acredita la cobertura del seguro 
(segunda frase del apartado (3)) le permite comprobar si el garante ha cumplido o no debidamente la obligación prevista en la 



primera frase del apartado (3). Aunque el acreedor garantizado siempre puede contratar a sus expensas la cobertura de 
seguros requerida, también puede hacerlo a costa y cargo del garante si este no acredita que dicha cobertura existe y que es 
suficiente. 

F. Sanciones 

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones de esta norma da derecho a los habituales recursos por incumplimiento 
de obligaciones del Capítulo 3 del Libro III. El recurso más utilizado es la indemnización por daños y perjuicios. Si el 
acreedor garantizado no cumple las obligaciones impuestas en el apartado (1), asumirá la responsabilidad de los daños y las 
pérdidas que pueda sufrir el garante. Al calcular la indemnización por daños y perjuicios, sin embargo, tendrá que tenerse en 
cuenta que el acreedor garantizado podría haber ejecutado su garantía real contra los activos en cuestión. El garante asumirá 
por tanto las pérdidas resultantes de la reducción de la cantidad que el acreedor garantizado puede obtener mediante la 
ejecución de la garantía real. Ver también el comentario A al Artículo 5:205 del Libro IX sobre el cálculo de la 
indemnización por daños y perjuicios a que tiene derecho el acreedor garantizado. 

G. Excepciones y acuerdos en contrario 

Como este artículo solo contiene una norma supletoria, las partes son libres de llegar a un acuerdo en contrario (ver el 
apartado (1) del Artículo 5:101 del Libro IX). Además, las siguientes subsecciones contienen una serie de normas que 
permiten a quien ostente la posesión de los activos gravados hacer uso de, o vender, estos últimos. Ambas posibilidades, por 
supuesto, son incompatibles y anulan las obligaciones de conservación, de mantenimiento y de identificar los activos de 
forma individualizada. 

Subsección 1: 
Derechos y obligaciones del garante 

IX.-5:202: Derechos generales 

Siempre y cuando el garante ostente la posesión legítima de los activos gravados, tiene derecho a hacer uso de 
los mismos de forma razonable. 

Comentarios 

A. Introducción 

Este artículo y las demás normas de esta Subsección 1 tratan de los mecanismos de garantía sin desplazamiento. 
Históricamente, la finalidad práctica de este tipo de garantía real ha sido siempre la de permitir al garante seguir haciendo uso 
de los activos gravados. Los activos que tenían que estar en poder del acreedor garantizado (como ocurría en el caso de la 
garantía real con desplazamiento) ya no podían destinarse a su fin económico y podían ya considerarse como capital muerto, 
improductivo. Como norma supletoria, este artículo establece que siempre y cuando el garante ostente la posesión legítima de 
los activos gravados (en el caso de una garantía real sin desplazamiento) tiene derecho a hacer uso de los mismos de forma 
razonable. 

Como establece el apartado (1)(c) del Artículo 1:104 del Libro IX, este artículo es de aplicación no solo a los derechos de 
garantía, sino también a los mecanismos de reserva de dominio. En virtud de este tipo de garantía, el comprador, el 
comprador a plazos, el arrendatario o el consignatario suelen estar en posesión de los activos suministrados, de forma que la 
limitación del derecho de uso a un uso razonable es especialmente relevante. 

B. Uso razonable 



Lo que está permitido como un uso razonable depende de las circunstancias de cada caso y de la naturaleza de los activos 
gravados. Un vehículo gravado puede continuar utilizándose para el transporte diario (probablemente, no para realizar un 
viaje transcontinental); una maquinaria fija puede seguir utilizándose in situ para el proceso de producción del garante (pero 
no puede, sin autorización del acreedor garantizado, ser desmantelada y montada de nuevo en otro lugar); los vehículos de la 
empresa de alquiler de coches pueden seguir alquilándose a los clientes. Estos diferentes usos pueden ocasionar un desgaste 
razonable de los activos que están sujetos a un derecho de garantía o a una reserva de dominio. Ni la explotación de los 
componentes de los activos gravados ni la enajenación de los mismos, sin embargo, pueden considerarse “uso razonable” 
dentro del significado dado al término en este artículo, como se desprende e contrario de las normas más específicas de los 
siguientes dos artículos. 

C. Sanciones 

Si el garante actúa más allá de los límites del uso razonable de los activos gravados, el acreedor garantizado puede obtener un 
interdicto por el que se prohíba judicialmente dicho uso; si así lo acuerdan las partes, el uso no autorizado puede también 
constituir un supuesto de impago (ver el apartado (5)(b) del Artículo 1:201 del Libro IX). Además, el acreedor garantizado 
puede reclamar daños y perjuicios si la conducta del garante provoca la depreciación del valor de los activos gravados y por 
tanto una pérdida para el acreedor garantizado. Para más información sobre la responsabilidad del garante frente al acreedor 
garantizado, ver los comentarios al Artículo 5:205 del Libro IX. 

IX.-5:203: Uso de material industrial gravado 

El garante que está en posesión de material industrial gravado, como materias primas o productos 
semielaborados, puede utilizar dicho material con fines de producción, salvo que este uso se le haya prohibido 
expresamente. 

Comentarios 

Este artículo trata del supuesto específico en que el garante ostenta la posesión de material industrial que cumple una función 
de garantía, y constituye una excepción a las normas de los dos artículos anteriores. Como las normas de este capítulo en 
general, el artículo es de aplicación tanto cuando el material industrial está sujeto a un derecho de garantía como cuando los 
activos están sujetos a un mecanismo de reserva de dominio (apartado (1)(c) del Artículo 1:104 del Libro IX). 

De nuevo, la finalidad del mecanismo de garantía sin desplazamiento es que los activos que están sujetos a un derecho de 
garantía o a una reserva de dominio puedan seguir utilizándose para su fin económico. El fin económico de los activos a que 
se refiere este artículo es su utilización por el garante con fines de producción. Este uso no es uno de los permitidos en el 
Artículo 5:202 del Libro IX, porque normalmente implicará la destrucción del activo gravado original y por tanto la pérdida 
de la garantía real del acreedor garantizado. Sin embargo, dado que se sobreentiende, que es económicamente razonable y 
que favorece en cierto modo al propio interés del acreedor garantizado el hecho de que un garante que ostenta la posesión de 
material industrial gravado pueda utilizarlo con fines de producción en el curso de su actividad ordinaria, este artículo otorga 
tal derecho al garante por defecto, es decir, sin necesidad de un acuerdo entre las partes a tal fin. 

Las partes pueden llegar a un acuerdo en contrario; en este caso, deberán pactar este acuerdo de forma expresa y en 
documento formal. No puede deducirse, simplemente de las circunstancias del acuerdo, que la verdadera intención de las 
partes era prohibir el uso del material industrial gravado con fines de producción. 

Es evidente que, incluso después de haber utilizado el material gravado con fines de producción, el garante (si es asimismo el 
deudor) sigue siendo responsable del cumplimiento de la obligación cubierta por la garantía. Si después del proceso de 
producción los derechos del acreedor garantizado se hacen o no extensivos a los nuevos productos es una cuestión que 
resuelven las normas del Capítulo 2. En virtud de estas normas, no existe una extensión automática del mecanismo de 
garantía a los productos fabricados con el material gravado, ni siquiera cuando la producción no estaba autorizada (ver los 
artículos 2:307 y 2:308 del Libro IX. Sin embargo, el Capítulo 5 del Libro VIII adopta una postura diferente: el propietario 
original del material utilizado para la producción adquiere automáticamente un derecho real sobre los nuevos productos, ver 
el Artículo 5.201 del Libro VIII). La responsabilidad del garante por uso o disposición no autorizados de los activos gravados 
la regula el Artículo 5:205 del Libro IX. Ver también el comentario A sobre dicha norma en cuanto a la responsabilidad del 
garante por daños y perjuicios en caso de que la producción no estuviera autorizada. 



IX.-5:204: Disposición de los activos gravados por comerciantes y fabricantes 

(1) El garante que actúa en el curso ordinario de su actividad económica como comerciante o fabricante puede 
enajenar los siguientes tipos de activos gravados, libres de todo derecho de garantía, si ostenta la posesión 
de los mismos: 
(a) activos destinados a la venta y al arrendamiento y material industrial (existencias); y 
(b) productos del material industrial. 

(2) Ni el comerciante ni el fabricante pueden enajenar los componentes de sus equipos gravados, salvo que el 
acreedor garantizado se lo haya autorizado expresamente. 

Comentarios 

A. Introducción 

El presente artículo contempla otro supuesto específico en relación con los activos gravados cuya posesión ostenta el garante. 
En el supuesto de que trata este artículo, el fin económico de la garantía real sin desplazamiento (en contraposición al de la 
garantía real con desplazamiento) exige que se permita al garante enajenar los activos gravados. Mientras que en virtud del 
Artículo 5:202 del Libro IX el garante solo puede, para proteger los intereses del acreedor garantizado, hacer un uso 
razonable de los activos que están sujetos a un derecho de garantía o a una reserva de dominio, este artículo autoriza al 
garante a vender los activos gravados a que se refiere esta norma incluso aunque ello implique la pérdida de los derechos del 
acreedor garantizado sobre dichos activos. 

Este artículo solo es de aplicación si el garante que ostenta la posesión de los activos gravados actúa en el curso ordinario de 
su actividad económica como comerciante o fabricante. Si el garante actúa como comerciante o como fabricante, se presume 
de forma evidente que las existencias gravadas y los productos del material industrial gravado que se han dejado en su poder 
están destinados a la venta con el fin de generar ingresos, de forma que este artículo otorga esta autorización como norma 
supletoria. 

En teoría, podría distinguirse entre la cuestión de si el garante está o no legitimado frente al acreedor garantizado para 
enajenar los activos gravados y la cuestión de si el beneficiario puede adquirir o no con dicha enajenación un título de 
propiedad válido frente al acreedor garantizado. Pero normalmente, la relación entre el acreedor garantizado y el garante 
establecerá también las facultades del garante frente a terceros; este artículo pretende abarcar ambos aspectos sometiéndolos 
a idénticas normas. 

Como cuestión final, debe señalarse que, aunque la redacción del artículo se refiere solo a derechos de garantía y 
gravámenes, esta norma también es de aplicación cuando los activos gravados están sujetos a un mecanismo de reserva de 
dominio (ver el apartado (1)(c) del Artículo 1:104 del Libro IX). 

B. Apartado (1): venta de existencias o productos 

El apartado (1) permite al comerciante o al fabricante enajenar las existencias gravadas (subapartado (a)) y los productos del 
material industrial (subapartado (b)). Por “existencias” se entienden los activos destinados a la venta y al arrendamiento y el 
material industrial, que incluye las materias primas y los productos semielaborados (ver el artículo anterior). Además, el 
garante también puede enajenar los productos del material industrial. Si el garante puede utilizar el material industrial con 
fines de producción a pesar de los derechos que el acreedor garantizado ostenta sobre el mismo (como permite el artículo 
anterior), también es natural que pueda enajenarlos. Por último, el fabricante produce los productos del material industrial 
precisamente con el fin de venderlos; por tanto, es razonable presumir que el garante está autorizado para enajenar estos 
activos. 

De nuevo, las partes pueden llegar a un acuerdo en contrario, es decir, pactar que ni siquiera el fabricante pueda enajenar las 
existencias gravadas o los productos del material industrial. Sin embargo, el apartado (1) no exige un acuerdo expreso para 
poder desviarse de la norma supletoria. 

C. Apartado (2): prohibición de enajenar los componentes de los activos gravados 



Mientras que el comerciante o el fabricante pueden enajenar las existencias gravadas según lo dispuesto en el apartado (1), el 
apartado (2) de este artículo limita este derecho prohibiendo la enajenación de los equipos gravados. El motivo no es solo que 
los componentes de los equipos suelen tener más valor que las existencias; el factor decisivo es que ni siquiera en el caso de 
los comerciantes y los fabricantes puede presumirse que el destino habitual de estos equipos sea, en el curso de la actividad 
de negocio, su venta. El acreedor garantizado a cuyo favor se constituye sobre los equipos un derecho de garantía o una 
reserva de dominio debe poder confiar en la presunción de que el garante no enajenará esos activos. 

Este razonamiento, sin embargo, no debe interpretarse para excluir toda posibilidad de que el garante pueda obtener 
autorización para enajenar los equipos que están sujetos a un derecho de garantía o a una reserva de dominio. A menudo, la 
venta de los equipos será económicamente razonable o incluso necesaria. Este será especialmente el caso cuando los equipos 
estén en mal estado u obsoletos, en cuyo caso pueden venderse y reemplazarse por otros nuevos. Pero conceder al garante 
una amplia discreción para enajenar estos equipos implicaría un riesgo intolerable para el acreedor garantizado. El acreedor 
garantizado nunca podría estar seguro de que no corre el riesgo de perder su garantía real si el garante vende los equipos 
porque a su criterio, por ejemplo, ya no cumplen los estándares de la última tecnología. Especialmente porque los equipos de 
gran valor, como la maquinaria para los procesos de fabricación, los motores de los aviones o la maquinaria industrial se 
utilizan durante un largo período de tiempo, el ambiguo criterio de que los equipos han quedado obsoletos podría aplicarse 
prácticamente a todos los casos, salvo a las garantías reales constituidas sobre los equipos de nueva adquisición. Por ello, la 
enajenación de los equipos por parte del garante solo se permite cuando haya sido expresamente autorizada por el acreedor 
garantizado. Esto significa que el garante debe obtener la autorización del acreedor garantizado para cualquier enajenación 
que pretenda realizar de los componentes de los equipos sujetos a un derecho de garantía o a una reserva de dominio a favor 
del acreedor garantizado. Un simple acuerdo implícito no es suficiente; en interés de la protección del acreedor garantizado, 
es necesaria autorización expresa. 

D. Posición del beneficiario 

Si, por aplicación de lo dispuesto en el apartado (1) o por estar expresamente autorizado para ello por el acreedor garantizado, 
el garante tiene autorización para enajenar los activos gravados sin las cargas existentes sobre ellos, el beneficiario puede 
adquirir derechos reales sobre los activos (especialmente la propiedad) libres de los derechos del acreedor garantizado. Sin 
embargo, debe observarse que los derechos reales de otras terceras personas, si los hay, pueden no verse afectados. Si ni por 
aplicación de este artículo ni por acuerdo entre las partes el garante está autorizado a enajenar los activos gravados libres de 
los derechos del acreedor garantizado, el beneficiario solo puede adquirir la propiedad libre de cargas de los activos en 
cuestión con base en el principio de adquisición de buena fe; ver el Artículo 6:102 del Libro IX y el Capítulo 3 del Libro 
VIII. Pero si los derechos de garantía o los mecanismos de reserva de dominio constituidos sobre los activos están inscritos 
en el registro, la adquisición de buena fe es casi imposible en el caso de los componentes de los equipos, porque no se 
considera que la enajenación de los equipos (al contrario de lo que ocurre con las existencias) entre dentro de la actividad 
ordinaria del garante. 

E. Posición del garante tras la enajenación 

Si el garante estaba autorizado, por lo dispuesto en esta norma o por acuerdo con el acreedor garantizado, a enajenar los 
activos gravados, no incurrirá en responsabilidad personal alguna si enajena los activos. Si el garante es asimismo el deudor, 
seguirá teniendo la responsabilidad de satisfacer la deuda cubierta por la garantía. Si el derecho de garantía que existía sobre 
los activos inicialmente gravados se hace o no extensivo a los ingresos obtenidos con la venta es una cuestión que deberá 
decidirse conforme a lo dispuesto en las normas del Capítulo 2. 

En cuanto a la responsabilidad del garante frente al acreedor garantizado por enajenar los activos sin autorización, ver el 
siguiente artículo. 

IX.-5:205: Uso o disposición no autorizados 

(1) El garante que está en posesión de los activos gravados tiene la obligación, frente al acreedor garantizado, 
de no hacer uso ni enajenar los mismos más allá de los límites impuestos por los Artículos anteriores de 
esta subsección. 

(2) Además de asumir la responsabilidad por los daños causados por el incumplimiento de la obligación 
prevista en el apartado (1), el garante que ha traspasado dichos límites está obligado a rendir cuentas al 
acreedor garantizado por el valor obtenido con el uso de los activos o por los ingresos obtenidos con la 
venta de los mismos, así como a pagarle las cantidades correspondientes, pero solo hasta el importe del 
derecho garantizado que de otro modo seguiría pendiente de pago. 



Comentarios 

A. Responsabilidad por daños y perjuicios 

El presente artículo aborda las consecuencias entre garante y acreedor garantizado cuando el garante hace un uso o 
enajenación no autorizados de los activos que están sujetos a un derecho de garantía o a una reserva de dominio (para la 
aplicación de este artículo a este tipo de garantía, ver lo dispuesto en el apartado (1)(c) del Artículo 1:104 del Libro IX). 

El apartado (1) impone al garante la obligación de no hacer uso de ni enajenar los activos más allá de los límites impuestos 
por los artículos anteriores de esta subsección. El incumplimiento de esta obligación da derecho a los remedios previstos en el 
Capítulo 3 del Libro III. La más habitual es la indemnización por los daños y perjuicios causados por el uso o disposición no 
autorizados. 

La responsabilidad por daños y perjuicios consiste en pagar al acreedor la cantidad necesaria para situarle, en lo posible, en la 
misma posición en la que estaría si no se hubiera producido el incumplimiento de la obligación (ver el Artículo 3:702 del 
Libro III). En este caso, el acreedor garantizado puede reclamar una compensación por la pérdida de los derechos que ostenta 
sobre los activos gravados (ya se trate de derechos de garantía o de mecanismos de reserva de dominio) o por los daños 
sufridos como consecuencia de la depreciación del valor de los activos gravados por el uso no autorizado que se ha hecho de 
los mismos. 

En cuanto a los derechos de garantía como derechos reales limitados, para la determinación de la cantidad de daños y 
perjuicios se aplican las siguientes normas. Habida cuenta de que el acreedor garantizado solo se ve afectado en su derecho 
de garantía, los daños deben calcularse según la diferencia entre el valor que hipotéticamente se habría obtenido con la 
ejecución de los derechos de garantía sobre los activos gravados en su estado original, por una parte, y los pagos realmente 
recibidos por el acreedor garantizado en virtud del derecho garantizado o de los otros activos gravados o de otros derechos de 
garantía que garanticen su derecho al cumplimiento de la obligación, por otra. Si el deudor paga íntegramente la deuda al 
acreedor garantizado o si esta puede satisfacerse con la ejecución de otro derecho de garantía, o si el valor restante de los 
activos gravados que fueron indebidamente utilizados por el garante es suficiente para la satisfacción de la deuda al acreedor 
garantizado, no hay derecho a indemnización por daños y perjuicios. 

En caso de que el garante haga un uso o enajenación no autorizados de activos que están sujetos a una reserva de dominio, la 
cantidad de daños y perjuicios a que el titular del mecanismo de reserva de dominio tiene derecho es por lo general la misma 
aunque el vendedor, el proveedor o el arrendador pierdan o vean perjudicada su reserva de dominio y no solo un derecho de 
garantía. Esto se debe al hecho de que el vendedor, el proveedor o el arrendador están obligados por contrato a suministrar el 
activo en cuestión al comprador, comprador a plazos, arrendatario o consignatario. Y aunque el activo tenga más valor, el 
vendedor, el proveedor o el arrendador solo tienen derecho al pago del precio acordado, es decir, del derecho garantizado. El 
derecho al pago de daños y perjuicios debería colocar al vendedor, al proveedor o al arrendador en la misma posición en la 
que estarían si no se hubiera producido el incumplimiento de la obligación. Por tanto, el vendedor, el proveedor o el 
arrendador solo pueden reclamar, en concepto de daños sufridos como consecuencia del uso o enajenación no autorizados, el 
déficit resultante en el pago del precio acordado. Este resultado no cambia, ni por el hecho de que el vendedor, el proveedor o 
el arrendador tengan derecho en caso de impago del comprador, del comprador a plazos, del arrendatario o del consignatario 
a cualquier excedente que pueda obtenerse con los activos suministrados, ni porque este derecho no esté limitado a la 
cantidad del derecho garantizado. Siempre y cuando las partes no hayan resuelto su relación contractual antes del uso o 
enajenación no autorizados, el vendedor, el proveedor o el arrendador no pueden beneficiarse del uso o enajenación no 
autorizados del comprador, el comprador a plazos, el arrendatario o el consignatario cobrando una cantidad mayor a la del 
precio del contrato de compraventa, venta a plazos, arrendamiento financiero o consignación, es decir, la cantidad que el 
vendedor, el proveedor o el arrendador pueden legítimamente percibir en virtud del contrato subyacente. 

B. Obligación de rendir cuentas 

Además del derecho a la indemnización por daños y perjuicios anteriormente señalada, el apartado (2) de este artículo 
establece que el uso o enajenación no autorizados de los activos gravados por parte del garante obliga a este a rendir cuentas 
al acreedor garantizado por el valor obtenido con el uso de los activos o por los ingresos obtenidos con la venta de los 
mismos, así como a pagarle las cantidades correspondientes. Se trata solamente de una obligación de carácter personal. El 
apartado (2) no constituye ningún derecho real a favor del acreedor garantizado sobre dicho valor o sobre los ingresos 
obtenidos por el garante. 

Dado que la finalidad de los derechos de garantía del acreedor garantizado es solamente la satisfacción del derecho 
garantizado, los remedios que el acreedor tiene frente al uso o enajenación no autorizados de los activos gravados no puede ir 
más allá de lo necesario para cumplir esta finalidad; por eso, la cantidad que se debe pagar está limitada al importe del 



derecho garantizado que de otro modo seguiría pendiente de pago. Por los motivos señalados en el comentario A, la 
posibilidad que el apartado (3) del Artículo 7:301 del Libro IX otorga al titular del mecanismo de reserva de dominio de 
reclamar cualquier excedente en caso de impago del comprador o del arrendatario no justifica un tratamiento diferente para 
este tipo especial de garantía real. 

Aunque existen algunas similitudes entre la responsabilidad de rendir cuentas y pagar las cantidades obtenidas prevista en el 
apartado (2) y la responsabilidad del garante por daños y perjuicios, la primera difiere de la segunda en que no está limitada a 
la cantidad que se habría obtenido con la ejecución de los derechos de garantía que el acreedor garantizado ostenta sobre los 
activos en cuestión. Al contrario, si es necesario para la satisfacción del derecho garantizado, el garante puede tener que 
pagar todo el valor o los ingresos obtenidos con el uso o enajenación no autorizados. Al privar al garante al menos en parte de 
sus beneficios ilícitos, el apartado (2) cumple, como finalidad secundaria, una función preventiva. 

C. Posición del beneficiario 

Si el beneficiario puede adquirir o no derechos libres de cargas como consecuencia de la enajenación no autorizada del activo 
gravado por parte del garante no es una cuestión que ataña al presente artículo. Para más información, ver el comentario D al 
Artículo 5:204 del Libro IX. 

Subsección 2: 
Derechos y obligaciones del acreedor garantizado 

IX.-5:206: Limitación del derecho de uso 

El acreedor garantizado que posee o controla los activos gravados no puede hacer uso de los mismos, a menos 
que sea indispensable hacer un uso apropiado de los mismos para su mantenimiento y conservación. 

Comentarios 

A. Introducción 

La presente subsección aborda los derechos y las correspondientes obligaciones del acreedor garantizado antes de un 
supuesto de impago. Este artículo contempla el muy limitado derecho de uso de los activos gravados por parte del acreedor 
garantizado. Este derecho limitado de uso solo se aplica cuando el acreedor garantizado ostenta la posesión o el control de los 
activos gravados. Sin posesión o control, al acreedor garantizado le resultaría imposible ejercer un derecho de uso de los 
activos gravados. 

De esto se desprende que, en la práctica, las normas de esta subsección solo se aplican a los derechos de garantía y no a los 
mecanismos de reserva de dominio. Esta última forma de garantía apenas se utiliza cuando el comprador, el comprador a 
plazos, el arrendatario o el consignatario (es decir, la persona que tiene la consideración de garante, ver al respecto el 
apartado (2) del Artículo 1:104 del Libro IX) no va a ostentar la posesión de los activos gravados. 

B. Limitación del derecho de uso 

Mientras el garante que ostenta la posesión de los activos que están sujetos a un derecho de garantía o a un mecanismo de 
reserva de dominio disfruta de amplios derechos de uso e incluso de venta de los activos gravados en virtud de lo dispuesto 
en la subsección anterior, los derechos del acreedor garantizado son mucho más limitados. Este último solo tiene derecho a 
hacer uso de los activos gravados si el uso apropiado de los mismos es indispensable para su mantenimiento y conservación. 
Un claro ejemplo sería el de un caballo, que requiere atención permanente. Por lo tanto, el derecho de uso previsto en este 
artículo es más una forma específica del deber general de custodia contemplado en el Artículo 5:201 que un derecho de uso 
de los activos gravados en interés del propio acreedor garantizado. La razón de esta distinción entre las posiciones del garante 
en la Subsección 1 y del acreedor garantizado en la Subsección 2 es que el acreedor garantizado no ejerce la posesión de los 
activos gravados para poder aprovechar su valor económico, sino para proteger su posición como acreedor garantizado. Dado 
que el fin principal del derecho de garantía es garantizar la satisfacción del derecho garantizado, no hay razón alguna para 



permitir al acreedor garantizado hacer un uso general de los activos gravados, puesto que ello conllevaría, inevitablemente, el 
riesgo de que los activos gravados que todavía son propiedad del garante (al menos en el caso de los derechos de garantía 
como simples derechos reales limitados) vieran depreciado su valor. 

La postura es diferente tras el impago. Cuando el derecho de garantía ya es susceptible de ejecución forzosa, el acreedor 
garantizado puede, en las condiciones establecidas en el Capítulo 7, hacer uso de los activos gravados para aplicar cualquier 
valor obtenido a la satisfacción del derecho garantizado; ver al respecto el apartado (1)(b) del Artículo 7:207 del Libro IX. 

C. Excepciones y sanciones 

Dentro de los límites del apartado (2) del Artículo 5:101 del Libro IX (es decir, siempre que las partes no acuerden la 
adjudicación de los activos gravados al acreedor garantizado), las partes pueden desviarse de la posición adoptada en este 
artículo; otras excepciones a esta norma se contienen en los artículos 5:207 y 5:208 del Libro IX. 

En caso de que el acreedor garantizado haga un uso no autorizado de los activos gravados, el garante tiene, entre otros, el 
derecho a solicitar judicialmente las medidas cautelares que impidan dicho uso no autorizado y el derecho a exigir una 
indemnización por daños y perjuicios, especialmente si los activos gravados han perdido valor o si el acreedor garantizado 
los ha vendido. Al calcular los daños y perjuicios, sin embargo, debe tenerse en cuenta que el acreedor garantizado podría 
haber ejecutado el derecho de garantía contra los activos en cuestión; además, si el garante es también el deudor de la 
obligación cubierta por la garantía, podría darse la posibilidad de compensar esta obligación con el derecho del garante a la 
indemnización por daños y perjuicios. 

Además, el acreedor garantizado podría tener que rendir cuentas por el valor obtenido con el uso no autorizado de los activos 
del garante, según las normas del Libro VII sobre el enriquecimiento injustificado. 

IX.-5:207: Derecho de los bancos a enajenar los activos financieros 

(1) Los bancos y las entidades financieras análogas que ostentan la titularidad de activos financieros como 
acreedores garantizados pueden hacer uso, apropiarse y enajenar los activos gravados, siempre que exista 
un acuerdo expreso en este sentido. 

(2) Una vez satisfecho el derecho garantizado, el acreedor garantizado sólo está obligado a transmitir al 
garante activos financieros del mismo tipo, categoría y valor. 

Comentarios 

A. Apartado (1): derechos de uso, apropiación y enajenación de los activos gravados por 
parte de los bancos y entidades financieras análogas 

El apartado (1) permite a las partes, mediante acuerdo expreso en tal sentido, pactar que los bancos y las entidades financieras 
análogas que ostentan la titularidad de activos financieros como acreedores garantizados puedan hacer uso de, apropiarse de y 
enajenar los activos financieros gravados (ver los apartados (6) y (7) del Artículo 1:201 del Libro IX). Aunque ya está 
permitido de forma general que acreedor garantizado y garante pacten que el primero pueda hacer uso de los activos gravados 
en contra de la norma prevista en el Artículo 5:206 del Libro IX (ver el comentario C a dicha disposición), el apartado (1) de 
este artículo va un paso más allá estableciendo una excepción a lo dispuesto en el apartado (2) del Artículo 5:101 del Libro 
IX. En contra de la norma general contenida en dicha disposición, el apartado (1) de este artículo prevé la posibilidad de un 
acuerdo por el que las partes estipulan que el acreedor garantizado puede apropiarse o adjudicarse los activos gravados. 

El apartado (1) se refiere únicamente a los activos financieros, es decir, a los instrumentos financieros y a los derechos al 
pago de dinero que ostentan los bancos y las entidades financieras análogas. Si así lo acuerdan expresamente las partes, estos 
acreedores garantizados pueden enajenar los activos financieros que ostentan como garantía o pueden adquirir la propiedad 
de estos activos, libres de todo derecho del garante, sin necesidad de que se produzca previamente un impago. El principio 
que subyace en esta norma es que las partes deben poder pactar que el acreedor garantizado no conserve los activos 
financieros como capital muerto, sin que los utilice en su actividad económica ordinaria. Los bancos y las entidades 
financieras análogas negocian cotidianamente con estos activos, y por tanto parece económicamente razonable que no se les 
prohíba siempre utilizar también los activos financieros que ostentan como garantía para sus fines comerciales. Los intereses 
superiores del garante no se ven afectados. Los activos financieros son fungibles; no se evidencian derechos específicos del 



garante sobre elementos concretos, por lo que, en lugar del derecho real continuado sobre los activos originales, es suficiente 
la obligación del acreedor garantizado de transmitir al garante activos financieros del mismo tipo, categoría y valor (apartado 
(2)). Además, los bancos y las entidades financieras están sujetos a supervisión reglamentaria y por tanto son considerados 
más dignos de confianza que otros acreedores garantizados. 

B. Obligaciones del acreedor garantizado una vez satisfecho el derecho de garantía 

Cuando el acreedor garantizado se ha apropiado o ha enajenado los activos financieros que ostenta como garantía en virtud de 
un acuerdo expreso de las partes a tal efecto según lo dispuesto en el apartado (1), una vez satisfecho el derecho garantizado 
nace la obligación de transmitir al garante activos de categoría equivalente, según lo dispuesto en el apartado (2). 

El apartado (1) no exige que se produzca previamente un supuesto de impago, y si el derecho garantizado se satisface después 
de la adjudicación o de la enajenación, por ejemplo, mediante pago del garante, el garante puede exigir la devolución de 
activos financieros del mismo tipo, categoría y valor que sus activos financieros originales. Pero es obvio que no nace esta 
obligación de devolución de activos si el derecho garantizado se satisface tras el impago mediante adjudicación, o si el 
acreedor garantizado, es decir, el banco, ha ejecutado su garantía real contra los activos financieros en cuestión. Esta 
posibilidad no solo sería manifiestamente absurda; además, estos casos están fuera del ámbito de aplicación de este capítulo, 
que se limita a la fase previa al impago, por lo que no puede nacer la obligación prevista en el apartado (2). 

Como indica el término “solo” en el apartado (2), el acreedor garantizado no está obligado, contrariamente a lo dispuesto en 
la norma general del Artículo 6:105 del Libro IX, a rendir cuentas de los frutos o los beneficios derivados de la enajenación 
de los activos gravados. La posibilidad de obtener dichos beneficios es precisamente el objetivo del acuerdo excepcional que 
para la apropiación se contempla en el apartado (1). Sin embargo, es evidente que el garante debe tener derecho a ser 
compensado con activos financieros similares a los que el acreedor garantizado ostenta como garantía, pero este es un asunto 
entre el banco y el cliente. 

C. Consecuencias de la mezcla o combinación de activos financieros por parte del acreedor 
garantizado 

Un aspecto especial del derecho de los bancos a enajenar estos activos es su derecho a mezclar o a combinar los activos 
financieros de sus clientes cuya titularidad ostentan como acreedores garantizados. Las consecuencias de dicha mezcla se 
abordan en los apartados (4) y (5) del Artículo 2:309 del Libro IX, en el contexto de otras normas que tratan de las 
consecuencias de la mezcla o combinación de activos. 

IX.-5:208: Apropiación de frutos civiles 

Si el derecho de garantía se hace extensivo a los frutos civiles de los activos gravados inicialmente, el acreedor 
garantizado puede cobrarlos e imputar el dinero recibido por este concepto a la reducción del derecho 
garantizado, incluso antes de su vencimiento. 

Comentarios 

A. Derechos de garantía que se hacen extensivos a los frutos civiles 

Este artículo solamente es de aplicación cuando el derecho de garantía (o el mecanismo de reserva de dominio, según lo 
dispuesto en el apartado (1)(c) del Artículo 1:104 del Libro IX) se hace extensivo a los frutos civiles de los activos 
inicialmente gravados (es decir, a frutos como los pagos del alquiler, que se obtienen únicamente mediante un contrato por el 
que se permite a un tercero hacer uso de los activos gravados). La cuestión de si los frutos civiles están incluidos o no en el 
derecho de garantía o en el mecanismo de reserva de dominio depende de lo dispuesto en las normas del Capítulo 2. Aunque 
en general es necesario un acuerdo entre las partes para extender la garantía real más allá de los activos inicialmente sujetos a 
un derecho de garantía o a una reserva de dominio (ver el apartado (3) del Artículo 2:306 del Libro IX), se presume que los 
derechos de garantía real con desplazamiento se hacen extensivos a los frutos civiles y naturales de los activos inicialmente 
gravados (ver el apartado (2) del Artículo 2:306 del Libro IX). 



B. Derecho del acreedor garantizado a cobrar y a apropiarse de los frutos civiles 

Cuando los derechos del acreedor garantizado se hacen extensivos a los frutos civiles (ver comentario A), el acreedor 
garantizado no solo puede cobrarlos, sino también apropiarse de los mismos imputando el dinero recibido por este concepto a 
la reducción del derecho garantizado, antes del impago o incluso antes del vencimiento del derecho a exigir el cumplimiento 
de la obligación. Esta excepción a la norma de que la apropiación de los activos antes del impago no está permitida (ver el 
apartado (2) del Artículo 5:101 del Libro IX) se basa en el argumento de que el garante estará menos interesado en los frutos 
que en los activos principales, por lo que no es necesario que las normas de protección del garante sean tan estrictas. Además, 
como para la reducción del derecho garantizado según esta norma solo puede emplearse dinero, no hay peligro de que el 
acreedor garantizado abuse de esta posibilidad de apropiación provocando como efecto secundario que los activos gravados 
puedan ser adquiridos, libres de los derechos del garante, a un valor inferior. Este razonamiento justifica incluso la 
consideración de esta excepción como una norma supletoria, es decir, aunque las partes pueden obviamente pactar lo 
contrario, no es necesario acuerdo de las partes para otorgar al acreedor garantizado este derecho limitado de apropiación. 

En cuanto al derecho que el acreedor garantizado tiene, una vez producido el impago, a arrendar los activos gravados a una 
tercera persona con el fin de aplicar los ingresos obtenidos a la satisfacción del derecho garantizado, ver el apartado (1)(b) del 
Artículo 7:207 del Libro IX. 

Sección 3: 
Cambio de las partes 

IX.-5:301: Transmisión del derecho garantizado 

(1) La transmisión del derecho garantizado a otro acreedor conlleva también la transmisión del derecho de 
garantía constituido sobre el mismo. 

(2) El transmitente está obligado a informar al beneficiario de todos los derechos de garantía constituidos sobre 
el derecho transmitido. 

(3) El derecho de garantía se hace eficaz frente a terceros: 
(a) en virtud de la inscripción registral original, según lo dispuesto en el apartado (1) del Artículo 3:328 del 

Libro IX (Transmisión del derecho de garantía: reglas generales); 
(b) si también se transmite al beneficiario la posesión o el control de los activos gravados; 
(c) si el transmitente acepta mantener la posesión o el control de los activos gravados en nombre y 

representación del beneficiario; o 
(d) si el derecho de garantía se ha hecho efectivo frente a terceros sin cumplir los requisitos exigidos en el 

Capítulo 3. 
(4) Si el derecho de garantía conserva su eficacia frente a terceros, el orden de prelación no se ve afectado por 

la transmisión realizada. 

Comentarios 

A. El derecho de garantía va unido al derecho garantizado 

El apartado (1) contiene el principio generalmente aceptado de que los mecanismos de garantía real, como derechos 
accesorios, van unidos al derecho garantizado si este último se transmite a otro acreedor (ver también al respecto lo dispuesto 
en el apartado (1) del Artículo 5:115 del Libro III). 

Este principio se aplica tanto a los derechos de garantía como derechos reales limitados como a los mecanismos de reserva de 
dominio, según lo dispuesto en el apartado (1)(c) del Artículo 1:104 del Libro IX. En diversos ordenamientos jurídicos 
nacionales, la propiedad transmitida con fines de garantía y el dominio reservado con fines de garantía se consideran 
susceptibles de transmisión solo con base en las normas de transmisión de la propiedad, que pueden implicar criterios 
adicionales. Las normas de este libro no siguen este enfoque tradicional, y amplían el principio de que los derechos de 
garantía van unidos a los derechos garantizados también a estos tipos de garantía. El carácter accesorio de los derechos de 
garantía previstos en estas normas justifica esta solución. Además, las normas del Marco Común de Referencia sobre la 
transmisión de la propiedad, fundamentalmente basadas en el acuerdo de las partes, permiten simplificar el enfoque 
tradicional de la transmisión con fines de garantía de un mecanismo de reserva de dominio o de la propiedad (esta transacción 
se recalifica como constitución de un derecho de garantía al amparo de estas normas según lo dispuesto en el apartado (4) del 
Artículo 1:102 del Libro IX). 



No se exige para su transmisión que el derecho de garantía sea eficaz frente a terceros; incluso los derechos de garantía no 
eficaces frente a terceros pueden ser objeto de transmisión junto con el derecho garantizado. El apartado (3) se refiere 
únicamente a la cuestión de si el derecho de garantía es o no eficaz frente a terceros tras la transmisión. 

B. Obligación del transmitente de informar al beneficiario 

El apartado (2) impone la obligación al transmitente de informar al beneficiario sobre la existencia de un derecho de garantía 
(o de un mecanismo de reserva de dominio; ver lo dispuesto en el apartado (1)(c) del Artículo 1:104 del Libro IX). El 
transmitente suele facilitar esta información en su propio interés (cuando se vende un derecho al cumplimiento de una 
obligación frente a terceros, el beneficiario pagará un precio mayor si este derecho está garantizado que si no lo está), pero la 
obligación impuesta en esta norma puede cumplir una función supletoria en los demás casos. 

C. Eficacia frente a terceros del derecho de garantía después de la transmisión 

Dado que en estas normas se distingue entre la constitución de un mecanismo de garantía según lo dispuesto en el Capítulo 2 
y la eficacia frente a terceros según lo dispuesto en el Capítulo 3, otra cuestión es si el beneficiario debe o no adoptar otras 
medidas para asegurarse de que el mecanismo de garantía sigue siendo eficaz frente a terceros tras la transmisión. Este 
problema se plantea en particular porque los métodos del Capítulo 3 para lograr la eficacia frente a terceros se centran 
normalmente en la posición del acreedor garantizado, es decir, el acreedor garantizado debe ostentar la posesión o ejercer el 
control, o el derecho de garantía o el mecanismo de reserva de dominio deben estar inscritos a su favor en el registro. 

El apartado (3) establece que si el mecanismo de garantía ha logrado eficacia frente a terceros mediante posesión o control, 
solo sigue siendo eficaz frente a terceros si también se transmite al beneficiario la posesión o el control de los activos 
gravados o si el transmitente acepta mantener la posesión o el control de los activos gravados en nombre y representación del 
beneficiario (ver los subapartados (b) y (c) del apartado (3)). 

Sin embargo, si el mecanismo de garantía transmitido había logrado eficacia frente a terceros mediante su inscripción 
registral, es decir, mediante la inscripción en el registro de garantías reales practicada por el transmitente como acreedor 
garantizado original, no es necesario realizar otra inscripción ni una declaración al registro notificando la transmisión del 
mecanismo de garantía; la garantía sigue siendo eficaz frente a terceros en virtud de la inscripción registral original (ver al 
apartado (3)(a) de este artículo y el apartado (1) del Artículo 3:328 del Libro IX). Para explicar esta idea, ver los comentarios 
al Artículo 3:328 del Libro IX. 

Otra situación evidente en la que el mecanismo de garantía sigue siendo eficaz frente a terceros tras la transmisión sin tener 
que cumplir otros requisitos adicionales es la referida a los derechos de garantía o a los mecanismos de reserva de dominio 
que habían logrado eficacia frente a terceros antes de la transmisión sin cumplir los requisitos exigidos en el Capítulo 3 (ver 
al respecto el apartado (3)(d)). En el apartado (2) del Artículo 3:301 del Libro IX se habla de derechos de garantía de este 
tipo; otros ejemplos son los mecanismos de reserva de adquisición constituidos sobre los activos de un consumidor (ver el 
apartado (4) del Artículo 3:107 del Libro IX), los derechos de garantía ex lege (otorgados por ley) y los derechos de garantía 
constituidos antes de la creación del registro europeo de garantías reales (ver el apartado (1) del Artículo 3:333 del Libro IX). 

D. Orden de prelación del derecho de garantía después de la transmisión 

Una cuestión final es el orden de prelación del derecho de garantía después de la transmisión. Siempre y cuando el derecho 
de garantía o el mecanismo de reserva de dominio conserven su eficacia frente a terceros, es decir, si ya eran eficaces frente a 
terceros antes de la transmisión y si esta eficacia se mantiene de conformidad con lo dispuesto en el apartado (3), el apartado 
(4) establece claramente que el orden de prelación no se ve afectado por la transmisión realizada. Este enfoque coincide con 
el principio general expuesto en el comentario A de que el beneficiario puede acogerse a los derechos de garantía y a los 
mecanismos de reserva de dominio accesorios del mismo modo en que el transmitente pudo hacerlo. 

Fuera del ámbito de aplicación del apartado (4), es decir, cuando el mecanismo de garantía no era eficaz frente a terceros 
antes de la transmisión o cuando no se cumplen las condiciones del apartado (3), el orden de prelación del mecanismo de 
garantía después de la transmisión debe determinarse según las normas generales del Capítulo 4. Si el derecho de garantía ya 
no es eficaz frente a terceros tras la transmisión, debe dar prioridad a todos los derechos de garantía que sí son eficaces frente 
a terceros (apartado (3) del Artículo 4:101 del Libro IX); su orden de prelación en relación con otros derechos de garantía que 
tampoco gozan de eficacia frente a terceros viene determinado por la fecha de su constitución (original) (apartado (4) del 
Artículo 4:101 del Libro IX). Si el derecho de garantía solo ha logrado eficacia frente a terceros después de la transmisión, el 



momento en que se cumplen las condiciones para lograr dicha eficacia es el decisivo para la aplicación de lo dispuesto en el 
apartado (2) del Artículo 4:101 del Libro IX. 

IX.-5:302: Transmisión parcial del derecho garantizado 

Si el derecho garantizado se divide en partes que ostentan diferentes personas como consecuencia de una 
transmisión de una parte del derecho garantizado o de una transmisión de todo el derecho garantizado a 
diferentes beneficiarios, adquiriendo cada uno de ellos sólo una parte: 
(a) cada titular de una parte del derecho garantizado tiene derecho a una parte del derecho de garantía, en 

proporción al importe nominal que cada parte ostenta respectivamente en el derecho garantizado; y 
(b) la eficacia frente a terceros de los derechos de garantía correspondientes a cada titular debe determinarse 

de forma individual; por otra parte, uno de los beneficiarios puede ostentar la posesión o el control de todo el 
activo gravado en nombre y a favor de todos los beneficiarios. 

Comentarios 

A. Introducción 

Este artículo es de aplicación cuando el derecho garantizado se divide en partes que ostentan diferentes acreedores 
garantizados. Esta división puede ser consecuencia de una transmisión de una parte del derecho garantizado o de una 
transmisión de todo el derecho garantizado a diferentes beneficiarios, cada uno de los cuales adquiere solo una parte. Ni el 
apartado (1) del Artículo 5:115 del Libro III ni el Artículo 5:301 del Libro IX abordan las consecuencias específicas que 
dichas transmisiones parciales del derecho garantizado tienen respecto a los correspondientes mecanismos de garantía real 
(ya se trate de derechos de garantía o de mecanismos de reserva de dominio; ver lo dispuesto en el apartado (1)(c) del 
Artículo 1:104 del Libro IX) que garantizan la satisfacción de este derecho al cumplimiento de una obligación. 

B. Derecho a una participación proporcional en el derecho garantizado 

Como cada uno de los acreedores garantizados solo ostenta una parte del derecho garantizado, el derecho a la garantía real 
accesoria debe también dividirse. Nada indica que ninguno de los acreedores garantizados, incluido el transmitente si todavía 
ostenta una parte del derecho garantizado, deba tener un mejor derecho que los demás a la garantía real. Por ello, estas 
normas han optado por otorgar a cada acreedor garantizado una participación proporcional en los derechos de garantía o en 
los mecanismos de reserva de dominio. La parte que cada acreedor garantizado ostenta en la garantía real se determina en 
proporción al importe nominal que cada parte ostentaba respectivamente en el derecho garantizado en relación con todo el 
derecho garantizado original. Por supuesto, las partes pueden acordar participaciones diferentes a esta división prorrateada. 

C. Eficacia frente a terceros de los derechos de cada acreedor garantizado 

El subapartado (b) establece que la eficacia frente a terceros de cada parte de los mecanismos de garantía correspondiente a 
cada titular debe determinarse de forma individual. Las consecuencias de esta norma, sin embargo, se suavizan en cierto 
modo por lo dispuesto en la segunda mitad de la frase contenida en el subapartado (b). Cualquiera de los acreedores 
garantizados puede ostentar la posesión o el control del activo gravado no sólo en nombre propio, sino también en nombre y a 
favor de los demás acreedores garantizados. En cuanto a los derechos de garantía inscritos en el registro, la inscripción 
registral original es suficiente para garantizar la eficacia frente a terceros del derecho transmitido según las normas generales 
contenidas en el apartado (3)(a) del artículo anterior y en el apartado (1) del Artículo 3:328 del Libro IX. 

D. Orden de prelación 

El presente artículo no contiene normas concretas sobre el orden de prelación. Aquí se aplica la norma general del apartado 
(4) del Artículo 5:301 del Libro IX, es decir, siempre y cuando el mecanismo de garantía conserve su eficacia frente a 



terceros, el orden de prelación no se verá afectado por la transmisión del derecho de garantía o del mecanismo de reserva de 
dominio, incluso aunque derive de una transmisión parcial del derecho garantizado. 

IX.-5:303: Transmisión de un activo gravado 

(1) La transmisión a otra persona de la propiedad de un activo gravado no afecta ni a la existencia ni a la 
eficacia frente a terceros del derecho de garantía constituido sobre ese activo. Desde el momento de la 
transmisión, el beneficiario pasa a considerarse garante. 

(2) Lo dispuesto en el apartado anterior no se aplica si el transmitente tenía un poder que le permitía enajenar 
el activo gravado sin esa carga, o si el beneficiario adquiere el activo de buena fe, libre de dicha carga. 

(3) Los derechos de garantía constituidos a favor de acreedores garantizados sobre activos futuros del nuevo 
propietario, no tienen prioridad sobre los derechos de garantía que gravaban el activo en el momento que se 
transmitió. 

(4) Los anteriores apartados se aplican, con las modificaciones oportunas, a la transmisión de los derechos del 
comprador, del comprador a plazos, del arrendatario o del consignatario sobre los bienes suministrados 
sujetos a un mecanismo de reserva de dominio ya existente. 

Comentarios 

A. La existencia del derecho de garantía no se ve afectada por la transmisión del activo 
gravado 

La norma contenida en la primera frase del apartado (1) es una consecuencia directa de la naturaleza real de los derechos de 
garantía de que habla este libro. El gravamen no vincula solo al garante original (como parte del contrato de garantía real), 
sino también a todos los posteriores propietarios del activo gravado. El garante puede ser (y normalmente es) el propietario 
de los activos gravados y puede transmitir la propiedad de los mismos a otra persona. Sin embargo, ser el propietario de los 
activos gravados no confiere al garante legitimación para enajenarlos libres de los derechos de garantía constituidos sobre los 
mismos. Este principio se aplica tanto a la transmisión de la propiedad de los activos materiales gravados como a la cesión de 
un derecho gravado al cumplimiento de una obligación. 

En el apartado (2) se mencionan dos excepciones a esta norma. En primer lugar, el garante puede transmitir la propiedad de 
los activos gravados, libre de cargas, si así se le autoriza expresamente. El transmitente, es decir, el garante, puede estar 
autorizado para ello en virtud de un acuerdo con el acreedor garantizado, o por ley. Un ejemplo de autorización legal se 
ofrece en el apartado (1) del Artículo 5:204 del Libro IX. En segundo lugar, el beneficiario también puede adquirir la 
propiedad de los activos gravados libre de cargas, aunque el garante no tenga poder para enajenar los activos gravados libres 
de los derechos del acreedor garantizado, si el beneficiario se acoge al principio de adquisición de buena fe. Según el Artículo 
6:102 del Libro IX, leído junto al Artículo 3:102 del Libro VIII, el derecho de garantía puede perderse aunque hubiera estado 
inscrito en el registro. 

B. El beneficiario asume la posición del garante 

La segunda frase del apartado (1) establece que, a los efectos de este libro, el beneficiario asume la posición del garante. Esta 
es una consecuencia de la naturaleza real del derecho de garantía. En virtud de la transmisión de la propiedad del activo 
gravado, el nuevo propietario es la persona que tiene las obligaciones del garante y contra cuyos bienes (los activos gravados 
transmitidos) debe ejecutarse el derecho de garantía Las excepciones contenidas en el apartado (2) limitan esta norma. 

C. Eficacia frente a terceros del derecho de garantía después de la transmisión del activo 
gravado 

Otra consecuencia de la transmisión mencionada en el apartado (1) es que, de nuevo, siempre y cuando el derecho de garantía 
no se haya extinguido como resultado de la transmisión de la propiedad de los activos gravados, la eficacia frente a terceros 
del derecho de garantía no se ve afectada por la transmisión de la propiedad de dichos activos. 



En cuanto a los derechos de garantía que han logrado eficacia frente a terceros mediante posesión o control, debe señalarse 
que si el acreedor garantizado solo ha podido transmitir la propiedad perdiendo la posesión o el control, es obvio que el 
derecho de garantía puede perder su eficacia frente a terceros. Pero el motivo no es la transmisión en sí, sino el hecho de que 
ya no se cumplen las condiciones que para lograr la eficacia frente a terceros exige el Capítulo 3. 

En cuanto a los derechos de garantía inscritos en el registro, las presentes normas han optado por no exigir una nueva 
inscripción registral contra el nuevo propietario de los activos gravados que asume la posición de un garante que sustituye al 
garante original. Aunque la publicidad del derecho de garantía pueda verse limitada (solo una búsqueda en el registro contra 
el garante original podría ofrecer resultados; el derecho de garantía no puede ser rastreado buscando inscripciones practicadas 
contra el nuevo garante), el acreedor garantizado no tiene por qué asumir el riesgo de perder automáticamente su posición 
garantizada general o la carga de tener que volver a practicar otra inscripción registral contra el nuevo garante. Con la 
solución que se ofrece en estas normas, los intereses de otras personas, especialmente los de otros acreedores garantizados del 
beneficiario, están de algún modo protegidos por las normas de la adquisición de buena fe (ver el comentario B al Artículo 
3:330 del Libro IX). Sin embargo, una nueva inscripción en el registro indicando la transmisión siempre es posible y podría 
ofrecer más protección al acreedor garantizado (ver el Artículo 3:331 del Libro IX). 

D. Orden de prelación de los derechos de garantía constituidos por el beneficiario antes de la 
transmisión 

El apartado (3) trata de un problema concreto de orden de prelación, que puede plantearse en relación con los derechos de 
garantía inscritos en el registro si el beneficiario ha constituido derechos de garantía sobre sus futuros activos (es decir, sobre 
los activos gravados que posteriormente adquirirá el beneficiario) y si estos derechos de garantía habían sido inscritos en el 
registro antes que los derechos de garantía que gravaban los activos en el momento en que se transmitieron. Como este 
problema concierne únicamente a los derechos de garantía inscritos en el registro, se trata en el marco de las normas relativas 
a la inscripción registral (ver el comentario B (b) al Artículo 3:330 del Libro IX). 

E. Mecanismos de reserva de dominio 

El apartado (4) establece que los apartados (1) a (3) se aplican también, con las modificaciones oportunas, cuando hay una 
transmisión de los derechos del comprador, del comprador a plazos, del arrendatario o del consignatario sobre los bienes 
suministrados con sujeción a un mecanismo de reserva de dominio ya existente. Aunque la postura relativa a las 
consecuencias legales previstas en los apartados (1) a (3) es similar, la situación subyacente y la interpretación jurídica son 
diferentes, por lo que para los mecanismos de reserva de dominio parecía necesario incluir una nueva norma. 

Las principales diferencias derivan del hecho de que, en el caso de los mecanismos de reserva de dominio, el comprador, el 
comprador a plazos, el arrendatario o el consignatario no se convierten en propietarios de los bienes suministrados, sino en 
todo caso, en titulares de un derecho eventual (ver el Artículo 2:307 del Libro VIII). De ahí que el comprador, el comprador a 
plazos, el arrendatario o el consignatario solo puedan transmitir los derechos sobre los bienes suministrados que derivan de su 
respectiva transacción. 

Como el comprador, el comprador a plazos, el arrendatario o el consignatario no tienen legitimación para transmitir la 
propiedad a terceros por el principio de nemo dat quod non habet (no se puede dar lo que no se tiene), la reserva de dominio 
del vendedor, del proveedor o del arrendador no se ve afectada por la transmisión de los derechos del comprador, del 
comprador a plazos, del arrendatario o del consignatario. Si el mecanismo de reserva de dominio es eficaz frente a terceros, 
nadie a quien el comprador, el comprador a plazos, el arrendatario o el consignatario pretendan transmitir la propiedad puede 
convertirse en propietario, debiendo respetar la reserva de dominio que el vendedor, el proveedor o el arrendador ostentan 
sobre los bienes en cuestión. Esta postura se corresponde con las consecuencias de la transmisión de los activos gravados que 
señala el apartado (1); en el caso de los mecanismos de reserva de dominio, la eficacia del mecanismo de garantía tampoco se 
ve afectada por el hecho de la transmisión. De nuevo, el resultado es diferente si el comprador, el comprador a plazos, el 
arrendatario o el consignatario hubiesen actuado con autorización o si el beneficiario está protegido por las normas de la 
adquisición de buena fe: la norma contenida en el apartado (2) también se aplica a la transmisión de los activos sujetos a un 
mecanismo de reserva de dominio. En estos casos, el beneficiario puede convertirse en propietario de los activos en cuestión 
y los derechos del titular del mecanismo de reserva de dominio se pierden. 

Sin embargo, cuando este no sea el caso, el beneficiario, es decir, la persona que adquiere los derechos sobre los bienes 
suministrados al comprador, al comprador a plazos, al arrendatario o al consignatario, asume la posición respectiva de estos 
últimos a los efectos de estas normas sobre garantías reales (ver el principio contemplado en la segunda frase del apartado 
(1)). El beneficiario asume las obligaciones previstas en la Subsección 1 de la Sección 2 de este capítulo; y el titular del 
mecanismo de reserva de dominio puede reclamar la posesión al beneficiario si se produce el impago, según lo dispuesto en 
el Artículo 7:301 del Libro IX. 



La norma contenida en el apartado (3) puede aplicarse con base en lo dispuesto en el apartado (4) también cuando hay una 
transmisión de activos sujetos a un mecanismo de reserva de dominio; sin embargo, solo habrá necesidad de aplicar esta 
disposición si el mecanismo de reserva de dominio no goza de la superprelación prevista en el apartado (1) del Artículo 4:102 
del Libro IX. 

Sección 4: 
Obligación del acreedor garantizado de facilitar información sobre el derecho 
garantizado 

IX.-5:401: Obligación del acreedor garantizado de facilitar información sobre el derecho 
garantizado 

(1) El garante tiene derecho a recibir, y el acreedor garantizado tiene la obligación de facilitarle cuando se lo 
solicite, toda la información relativa al importe de la obligación cubierta por la garantía. El garante también 
puede solicitar que esta información se facilite a una tercera persona. 

(2) Si el garante no es el deudor de la obligación cubierta por la garantía, el derecho del garante contemplado 
en el Artículo anterior depende del visto bueno del deudor. 

Comentarios 

A. Derecho del garante a recibir información sobre el derecho garantizado 

La Subsección 5 de la Sección 5 del Capítulo 3 (artículos 3:319 y siguientes) contiene un deber de información que tiene el 
acreedor garantizado respecto a la situación de la garantía real inscrita en el registro. Este deber de facilitar información, sin 
embargo, se limita a la cuestión de si determinados activos están o no gravados con una garantía inscrita en el registro. El 
deber del acreedor garantizado de facilitar esta información se refiere por otra parte al importe de la obligación cubierta por la 
garantía (ya se trate de un derecho de garantía o de un mecanismo de reserva de dominio; ver al respecto lo dispuesto en el 
apartado (1)(a) del Artículo 1:104 del Libro IX). En cuanto a los motivos de por qué estos deberes de información se tratan 
de forma separada y de por qué están catalogados como deberes y no como obligaciones, ver el comentario A al Artículo 
3:319 del Libro IX y el comentario D al Artículo 3:320 del Libro IX. 

La información exigida en virtud de este artículo es de especial interés, principalmente, no para el propio garante, sino para 
los terceros que están considerando la posibilidad de conceder más crédito garantizado al garante o que podrían desear 
adquirir derechos reales sobre los activos en cuestión con sujeción a los mecanismos de garantía existentes. El valor restante 
de estos activos solo puede calcularse una vez deducido el importe de la obligación garantizada con la garantía real 
constituida sobre los mismos. Por lo tanto, el garante puede también solicitar que esta información se facilite a los terceros 
que puedan estar interesados. 

B. Participación del deudor 

En general, el deudor también tiene derecho a que el acreedor garantizado le facilite la información relativa a la cantidad 
pendiente de su deuda en virtud del contrato subyacente. Si el deudor es también el garante, estos deberes de información son 
concurrentes; este artículo, sin embargo, solo contempla el deber de información que se deriva de la garantía real. Para los 
casos en que el deudor no es el garante, el apartado (2) establece que el deber de información contemplado en esta norma 
depende del visto bueno del deudor. Esta norma sirve para proteger la confidencialidad de los asuntos del deudor. Un garante 
bien asesorado solicitaría por anticipado un consentimiento del deudor en el que este autorizara de forma irrevocable al 
garante a exigir al acreedor garantizado información sobre el importe de la obligación cubierta por la garantía. 

C. Sanciones 

Las sanciones por incumplir el deber de información contemplado en este artículo y las demás consecuencias de la 
declaración del acreedor garantizado no tienen por qué, y de hecho, no deben, enmarcarse en este contexto, sino en el marco 
de las normas generales. Una de las consecuencias más relevantes de la información facilitada es que el acreedor garantizado 



queda vinculado por la misma y no podrá alegar frente al destinatario de la información que la garantía real protege un 
importe mayor. Sin embargo, los efectos concretos dependerán de las circunstancias de cada caso. El acreedor garantizado 
puede haber facilitado información que está condicionada a la ocurrencia de hechos que están más allá de su control; por lo 
tanto, las consecuencias rigurosamente aplicables al deber de información más formal de la Subsección 5 de la Sección 3 del 
Capítulo 3 no pueden aplicarse al presente caso. 

Capítulo 6: 
Extinción 

IX.-6:101: Supuestos de extinción de las garantías reales 

(1) Los derechos de garantía se extinguen: 
(a) si así lo acuerdan el garante y el acreedor garantizado; 
(b) si el acreedor garantizado renuncia al derecho de garantía; esta renuncia se presume si el acreedor 

garantizado devuelve al garante la posesión del activo gravado; 
(c) si el activo gravado ya no existe; 
(d) si el acreedor garantizado adquiere la propiedad del activo gravado; 
(e) si un tercero adquiere la propiedad del activo gravado, libre del derecho de garantía; o 
(f) si se declara expresamente en otra disposición o este efecto se deduce de forma implícita, por ejemplo 

si convergen en la misma persona las figuras de deudor y acreedor del derecho garantizado, 
especialmente por sucesión hereditaria o en caso de fusión de sociedades. 

(2) Los derechos de garantía también se extinguen si el derecho garantizado deja de existir, especialmente en 
el caso de que se satisfaga íntegramente el derecho de cobro del acreedor garantizado, salvo que el pago 
lo haya realizado un tercero, en cuyo caso éste recibe el derecho de garantía junto con el derecho 
garantizado. 

(3) Los subapartados (a), (b), (c), (e) y (f) del apartado (1), y el apartado (2), se aplican, con las modificaciones 
oportunas, a la extinción del mecanismo de reserva de dominio. El mecanismo de reserva de dominio 
también se extingue si dejan de existir los derechos que el comprador, el comprador a plazos, el 
arrendatario o el consignatario ostentan sobre los bienes suministrados en sus respectivos contratos de 
compraventa, venta a plazos, arrendamiento financiero o consignación. 

Comentarios 

A. Introducción 

La extinción de un derecho de garantía se trata antes que las consecuencias del impago (Capítulo 7) porque en realidad es la 
causa más frecuente de terminación de una garantía. Aparte de la satisfacción del derecho garantizado, los actos voluntarios 
de una o ambas partes que pretenden o implican la extinción del derecho de garantía son en la práctica los ejemplos más 
frecuentes. Sin embargo, la extinción puede producirse también como consecuencia de un acto legal (ver los subapartados (d) 
a (f) del apartado (1) del Artículo 6:101 del Libro IX). 

B. Significado del término “extinción” 

La extinción de un derecho de garantía supone su total desaparición. No solo se extinguen sus efectos frente a terceros, sino 
también sus efectos entre las partes, es decir, el acreedor garantizado ya no ostenta frente al garante el derecho a poseer los 
activos anteriormente sujetos a un derecho de garantía real con desplazamiento y ya no puede interponer procedimiento 
ejecutivo en caso de impago. En el Artículo 6:104 del Libro IX se explican con más detalle las consecuencias de la extinción 
de las garantías reales. 

La simple pérdida de eficacia frente a terceros no significa, en general, que se haya extinguido el derecho de garantía. Del 
mismo modo que puede constituirse un derecho de garantía sin cumplir los requisitos que para lograr eficacia frente a 
terceros exige el Capítulo 3, un derecho de garantía puede dejar de ser eficaz frente a terceros sin necesidad de extinguirse. 
Esta norma está, sin embargo, sujeta a una ligera matización, contenida en la segunda mitad de la frase del apartado (1)(b). 



C. Supuestos de extinción de un derecho de garantía 

En los apartados (1) y (2) se enumeran hasta siete casos concretos de extinción. Este listado tiene carácter exhaustivo; sin 
embargo, el apartado (1)(f) está redactado en términos generales con el fin de permitir la extinción de un derecho de garantía 
también como un efecto implícito de la aplicación de otras normas (ver el subapartado (f)). 

En los casos contemplados en los subapartados (a) a (f) del apartado (1), la extinción del derecho de garantía puede ser total o 
simplemente parcial, como se indica en la frase principal. Depende de las circunstancias individuales de cada caso que lo que 
se pretenda sea la extinción completa o parcial, y en este último supuesto, qué parte o proporción de la garantía va a 
extinguirse. 

(a) Apartado (1)(a): por acuerdo entre el acreedor garantizado y el garante. El apartado (1)(a) se refiere a la extinción 
del derecho de garantía mediante acuerdo entre el acreedor garantizado y el garante a tal fin. Los derechos de garantía 
se constituyen mediante acuerdo entre las partes y pueden extinguirse del mismo modo. Para la extinción por acuerdo 
entre las partes no se exigen más requisitos que un acuerdo válido a tal fin entre el acreedor garantizado y el garante. En 
concreto, no se exige la transmisión de la posesión de los activos gravados (sin embargo, el acreedor garantizado puede 
estar obligado a devolver la posesión de los mismos como consecuencia de la extinción; ver el apartado (2) del Artículo 
6:104 del Libro IX). 

(b) Apartado (1)(b): por renuncia del acreedor garantizado. Siguiendo el enfoque tradicional relativo a la extinción de 
los derechos reales limitados, el apartado (1)(b) contempla la posibilidad de que el acreedor garantizado renuncie, de 
forma unilateral, al derecho de garantía. Esta renuncia al derecho de garantía puede ser expresa o implícita; solo este 
último caso requiere de una breve explicación. No es fácil presumir una renuncia implícita, porque ello iría en contra de 
los intereses del acreedor garantizado. Pero las circunstancias pueden ser evidentes y ofrecer una conclusión inequívoca. 
Como ejemplo, en el caso de una garantía real con desplazamiento, si el acreedor devuelve los activos gravados al 
garante. En este caso puede presumirse la renuncia del acreedor garantizado, por lo que este tiene la pesada carga de 
demostrar, en contra de dicha presunción, que no tenía intención de renunciar al derecho de garantía. En cualquier caso, 
si el acreedor garantizado devuelve la posesión de los activos gravados al garante, el derecho de garantía real con 
desplazamiento pierde su eficacia frente a terceros. 

(c) Apartado (1)(c): si el activo gravado ya no existe. Habida cuenta de que la constitución de un derecho de garantía 
sobre un activo requiere que el activo exista (ver el subapartado (a) del Artículo 2:102 del Libro IX), el hecho de que el 
derecho de garantía se extinga cuando el activo gravado deja de existir se explica por sí solo. Que el activo gravado deje 
de existir puede deberse a razones de hecho (un vehículo gravado que se destruye en un accidente) o de derecho (se 
anula el contrato del que deriva un derecho de pago gravado). Sin embargo, y aunque los activos inicialmente gravados 
hayan dejado de existir, puede ocurrir que los derechos del acreedor no se extingan en su totalidad si el derecho de 
garantía se hacía extensivo a los frutos o beneficios de dichos activos o a otros activos en sustitución de los originales 
(ver los artículos 2:306 y siguientes del Libro IX). 

(d) Apartado (1)(d): si el acreedor garantizado adquiere la propiedad del activo gravado. El apartado (1)(d) establece 
que los derechos de garantía se extinguen también si el acreedor garantizado adquiere la propiedad de los activos 
gravados. Al menos en lo que se refiere a las garantías reales sobre bienes muebles, no parece que tenga sentido 
distinguir entre el derecho de garantía y la propiedad del bien, que ostentan la misma persona. La adquisición de la 
propiedad de los activos gravados puede producirse de dos maneras. En primer lugar, el acreedor garantizado puede 
comprar los activos gravados al garante, que es el propietario de los mismos; en segundo lugar, el acreedor garantizado 
puede, de forma excepcional, adjudicarse la propiedad de los activos gravados. 

Un supuesto similar se contempla en el apartado (1)(f). Pero mientras en el apartado (1)(d) el acreedor garantizado y el 
propietario de los activos gravados son la misma persona, el apartado (1)(f) se refiere al supuesto en que las figuras de deudor 
y acreedor del derecho garantizado convergen en la misma persona por un hecho posterior, especialmente por sucesión 
hereditaria o en caso de fusión de sociedades. 

(e) Apartado (1)(e): si un tercero adquiere la propiedad del activo gravado libre del derecho de garantía. Los 
derechos de garantía pueden también extinguirse si un tercero adquiere la propiedad de los activos gravados sin la 
garantía que los grava. Este supuesto puede darse en diversas circunstancias. En primer lugar, la persona que transmite 
la propiedad de los activos gravados puede haber obtenido autorización del acreedor garantizado para enajenar los 
activos libres del derecho de garantía. Incluso en ausencia de acuerdo, hay casos en los que el garante está autorizado 
para enajenar los activos gravados sin el derecho de garantía existente sobre ellos, como ocurre con las existencias (el 
inventario) (ver al respecto lo dispuesto en el Artículo 5:204 del Libro IX). En segundo lugar, la persona que adquiere la 
propiedad de los activos gravados puede haberse acogido al principio de adquisición de buena fe. El Artículo 6:102 del 
Libro IX detalla ampliamente este supuesto de adquisición de buena fe de la propiedad libre del derecho de garantía que 
la grava. 

(f) Apartado (1)(f): otros supuestos de extinción. El apartado (1)(f) se refiere al supuesto en que la extinción de los 
derechos reales de garantía se produce si así se declara expresamente en otra disposición o si este efecto se deduce de 
forma implícita. Y se menciona un ejemplo concreto: cuando convergen en la misma persona las figuras de deudor y 
acreedor del derecho garantizado, especialmente por sucesión hereditaria o en caso de fusión de sociedades. Esta idea 
coincide con la de la fusión de obligaciones (Artículo 6:201 del Libro III). 



(g) Apartado (2): si el derecho garantizado deja de existir. Los derechos reales de garantía contemplados en las normas 
de este libro son derechos de garantía accesorios o dependientes. Para la constitución de estos derechos de garantía es 
necesario que exista el derecho garantizado, y si este deja de existir, el derecho de garantía se extingue. 

Sin embargo, el apartado (2) contiene una importante excepción al enfoque general del apartado (1), lo que explica por qué 
este supuesto de extinción se aborda de forma separada. El apartado (2) parte de la norma generalmente aceptada de que la 
extinción parcial del derecho garantizado, por ejemplo, mediante el pago parcial al acreedor garantizado, no extingue per se 
la parte proporcional del derecho de garantía; al contrario, el derecho de garantía sigue siendo plenamente eficaz frente a 
terceros. Por supuesto, las partes pueden llegar a un acuerdo en contrario (este acuerdo sobre la extinción parcial del derecho 
de garantía como consecuencia del pago parcial entraría dentro del ámbito de aplicación del apartado (1)(a) de este artículo). 
En cuanto al ejemplo, específico e importante, del pago del derecho garantizado, el apartado (2) aclara que el derecho de 
garantía no se extingue si el pago al acreedor garantizado lo hace otra persona distinta del deudor, en cuyo caso, el derecho de 
garantía se transmite, junto con el derecho garantizado, al tercero pagador (si el pago lo ha realizado un tercero garante, ver el 
Artículo 6:106 del Libro IX leído junto al Artículo 2:113 del Título G del Libro IV: otros derechos de garantía que se 
transmiten al tercero garante). 

C. Supuestos de extinción de un mecanismo de reserva de dominio 

En cuanto a los mecanismos de reserva de dominio, son también de aplicación la mayoría de los supuestos contemplados en 
los apartados (1) y (2); por eso la primera frase del apartado (3) contiene una amplia referencia a estas disposiciones. La 
única excepción es el apartado (1)(d). Como el titular de un mecanismo de reserva de dominio sigue siendo el propietario de 
los activos, esta disposición no puede aplicarse a los mecanismos de reserva de dominio. En su lugar, la segunda frase del 
apartado (3) dispone que los mecanismos de reserva de dominio también se extinguen si dejan de existir los derechos que el 
comprador, el comprador a plazos, el arrendatario o el consignatario ostentan sobre los bienes suministrados en sus 
respectivos contratos de compraventa, venta a plazos, arrendamiento financiero o consignación. En parte, se incluyen los 
casos en que, por ejemplo, la resolución de la relación contractual subyacente conlleva también la extinción del derecho de 
pago del titular del mecanismo de reserva de dominio, por lo que este caso se asemeja a lo dispuesto en el apartado (2). Si los 
derechos del comprador, el comprador a plazos, el arrendatario o el consignatario dejan de existir (por renuncia a dichos 
derechos), la reserva de dominio también deja de cumplir una función de garantía, porque el proveedor puede reclamar los 
bienes independientemente de si se han satisfecho o no los derechos de pago. Debe señalarse que la extinción de un 
mecanismo de reserva de dominio no conlleva necesariamente que el comprador, el comprador a plazos, el arrendatario o el 
consignatario se conviertan en propietarios de los bienes suministrados; para más información, ver la segunda frase del 
apartado (5) del Artículo 6:104 del Libro IX. 

IX.-6:102: Pérdida de garantía real por adquisición de buena fe de la propiedad 

(1) La pérdida o no de una garantía real a causa de la adquisición de buena fe del activo gravado libre de 
cargas por parte de un tercero se regula en el Artículo 3:102 del Libro VIII (Adquisición de buena fe de 
propiedad libre de derechos reales limitados). 

(2) A efectos de lo dispuesto en la primera frase del apartado (1) (d) del Artículo 3:102 del Libro VIII 
(Adquisición de buena fe de propiedad libre de derechos reales limitados), se considera que el beneficiario 
debe saber que el transmitente no tiene ni derecho ni poder para transmitir la propiedad sin el derecho de 
garantía existente, siempre que esté inscrito en el registro según lo dispuesto en la Sección 3 del Capítulo 3 
y no se dé alguno de los siguientes casos: 
(a) que el transmitente actúe en el ejercicio ordinario de su actividad; o 
(b) que el derecho de garantía esté inscrito contra un garante distinto del transmitente. 

(3) La pérdida del mecanismo de reserva de dominio a causa de la adquisición de buena fe por parte de un 
tercero de la propiedad del bien suministrado se regula en el Artículo 3:101 del Libro VIII (Adquisición de 
buena fe procedente de una persona carente de derecho o de legitimación para transmitir la propiedad). En 
este caso, se aplica lo dispuesto en el apartado (2) con las oportunas modificaciones. 

Comentarios 

A. Introducción 

Los derechos de garantía y los mecanismos de reserva de dominio pueden perderse si un tercero adquiere la propiedad de los 
activos gravados libre de dichos mecanismos de garantía. Esta adquisición de los activos gravados sin los derechos de 



garantía y los mecanismos de reserva de dominio existentes puede producirse acogiéndose al principio de adquisición de 
buena fe. 

El Libro VIII contiene, en su Capítulo 3, dos normas sobre la adquisición de buena fe de la propiedad. Mientras que el 
Artículo 3:101 del Libro VIII trata de la adquisición de buena fe de la propiedad a través de una persona que no está 
legitimada para transmitirla, es decir, del típico caso de adquisición de buena fe a quien no es el propietario, el Artículo 3:102 
del Libro VIII trata de la adquisición de buena fe de la propiedad libre de derechos reales limitados, es decir, de los casos en 
que el transmitente transmite la propiedad de sus activos sin tener en cuenta los derechos reales limitados anteriores. 

Los derechos de garantía objeto de este libro, según la definición que de los mismos hace el apartado (1) del Artículo 1:102 
del Libro IX, son un claro ejemplo de derechos reales limitados; la adquisición de la propiedad por el adquirente sin los 
derechos de garantía anteriores se rige por lo tanto por el Artículo 3:102 del Libro VIII, al que se refiere el apartado (1) de 
este artículo. 

En el caso de los mecanismos de reserva de dominio, sin embargo, ni el comprador, ni el comprador a plazos, ni el 
consignatario ni el arrendatario (ver el apartado (2) del Artículo 1:103 del Libro IX) tienen la condición de propietarios 
conforme al enfoque tradicional de este instrumento jurídico. La adquisición de la propiedad por parte de un tercero con base 
en el principio de adquisición de buena fe sin tener en cuenta los derechos del titular del mecanismo de reserva de dominio 
debe por tanto regularse por el Artículo 3:101 del Libro VIII (ver la primera frase del apartado (3) del presente artículo). 
Aparte del hecho de que se aplican distintas normas del Libro VIII, las cuestiones jurídicas que deben tratarse en el caso de 
los derechos de garantía por un lado y en el caso de los mecanismos de reserva de dominio por otro son en gran parte 
idénticas. Por lo tanto, la segunda frase del apartado (3) de este artículo establece que el apartado (2), que aborda la pérdida 
de los derechos de garantía a causa de la adquisición de buena fe de la propiedad, es aplicable también a la pérdida de los 
mecanismos de reserva de dominio. Ambos casos se tratan conjuntamente en los siguientes comentarios. 

B. Inscripción registral y adquisición de buena fe en general 

Aunque los requisitos y el ámbito de aplicación de la adquisición de buena fe de la propiedad en general están fuera del 
ámbito de aplicación de este libro, los efectos de la inscripción registral en el registro europeo de derechos de garantía 
(Sección 3, Capítulo 3) de una posible adquisición de buena fe deben tratarse aquí. La adquisición de buena fe no es posible 
cuando el adquirente sabe que el transmitente no tiene derecho ni poder para transmitir derechos reales sobre los activos en 
cuestión sin tener en cuenta los anteriores derechos existentes. El mismo principio se aplica cuando el adquirente debía 
razonablemente conocer dicha falta de legitimación o de poder por parte del transmitente (ver la primera frase del apartado 
(1)(d) del Artículo 3:102 del Libro VIII (para los derechos de garantía) y la primera frase del apartado (1)(d) del Artículo 
3:101 del Libro VIII (para los mecanismos de reserva de dominio)). 

Como regla general, es el hecho de que un mecanismo de garantía esté inscrito en el registro lo que da publicidad a este 
derecho de garantía o mecanismo de reserva de dominio, y lo que hace que sea razonable suponer que los adquirentes saben 
que el transmitente no tiene derecho ni poder para transmitir la propiedad sin tener en cuenta el derecho de garantía existente. 
Para evitar los conflictos relativos a los efectos de una inscripción registral y a si es o no razonable suponer en las 
circunstancias concretas del caso que los adquirentes deben conocer la falta de legitimación o de poder del transmitente, el 
apartado (2) aplica una ficción jurídica. Con sujeción a determinadas excepciones (ver los comentarios C a E), se considera 
que los adquirentes deben saber que el transmitente no tiene ni derecho ni poder para transmitir la propiedad sin el derecho de 
garantía o el mecanismo de reserva de dominio existente, siempre que este derecho esté inscrito en el registro según lo 
dispuesto en la Sección 3 del Capítulo 3. La misma técnica de una ficción jurídica que excluye cualquier intento del 
adquirente de demostrar que no sabía ni podía saber de dicha falta de legitimación o de poder del transmitente se aplica en el 
apartado (2) del Artículo 2:108 del Libro IX (Adquisición de buena fe de un derecho de garantía) y en el apartado (2) del 
Artículo 2:109 del Libro IX (Adquisición de buena fe de un derecho de garantía sobre un activo tangible gravado). 

C. Apartado (2)(a): inscripción registral y adquisición de buena fe de la propiedad en el 
ejercicio ordinario de la actividad 

Mientras los acreedores que desean adquirir un derecho real de garantía sobre los activos en cuestión están sometidos a 
normas más estrictas en cuanto a si deben o no buscar en el registro la existencia de derechos de garantía y mecanismos de 
reserva de dominio concurrentes (o respecto a si se puede considerar o no que tienen un conocimiento presunto de la 
existencia de dichos mecanismos de garantía), las normas deben ser más livianas en relación con las demás personas que 
pueden desear adquirir la propiedad de dichos activos. Las operaciones realizadas en el ejercicio ordinario de la actividad 
económica del transmitente deben recibir protección; para el comercio en general, el hecho de que las partes no pudieran 
confiar en la posesión de las mercancías por el transmitente y fuera necesario investigar si existen o no sobre estos activos 
derechos de garantía y mecanismos de reserva de dominio inscritos en el registro sería un gran problema. 



Por ello, el apartado (2)(a) establece expresamente que el mero hecho de que exista una inscripción en el registro europeo de 
derechos de garantía en relación con derechos de garantía o mecanismos de reserva de dominio sobre los activos en cuestión 
no significa que las terceras personas que desean adquirir la propiedad de estos activos deban saber que el transmitente no 
tiene derecho ni poder para transmitir la propiedad de los mismos sin contar con las cargas anteriores, siempre que el 
transmitente actúe en el ejercicio ordinario de su actividad. 

Si, por el contrario, el transmitente no actúa en el ejercicio ordinario de su actividad, no puede aplicarse la excepción 
contenida en el apartado (2)(a), y la inscripción registral del derecho de garantía conlleva la ficción jurídica de que el 
adquirente debe saber que el transmitente no tiene derecho ni poder para transmitir la propiedad de los activos sin contar con 
las cargas anteriores, lo que excluye la posibilidad de una adquisición de buena fe. El mismo resultado se produce, aunque el 
transmitente actúe en el ejercicio ordinario de su actividad, si el adquirente sabía positivamente o debía saber a través de otras 
fuentes que el transmitente carecía de legitimación o de poder para ello. No se aplica la ficción jurídica contenida en el 
apartado (2), pero el adquirente no puede demostrar que actúa de buena fe, tal y como exigen la primera frase del apartado 
(1)(d) del Artículo 3:102 del Libro VIII o la primera frase del apartado (1)(d) del Artículo 3:101 del Libro VIII. 

Un caso concreto en el que puede excluirse la adquisición de buena fe incluso cuando el transmitente actúa en el ejercicio 
ordinario de su actividad se regula en el apartado (2) del Artículo 2:108 del Libro IX (Adquisición de buena fe de un derecho 
de garantía): cuando el adquirente ha sido informado por el acreedor garantizado inscrito en el registro de que los activos en 
cuestión están sujetos a un mecanismo de garantía, el adquirente no puede alegar que actúa de buena fe. 

D. Apartado (2)(b): inscripción registral contra persona distinta del transmitente 

En el apartado (2)(b) se establece otra limitación a los efectos de una inscripción en el registro europeo de derechos de 
garantía. Las personas que desean adquirir un derecho real sobre los activos no tienen obligación de buscar en el registro las 
inscripciones de derechos de garantía o de mecanismos de reserva de dominio que no estén practicadas contra el transmitente 
sino contra la persona a quien el transmitente haya adquirido los activos en cuestión. En estos casos, no se considera que el 
beneficiario sepa que el transmitente no tiene derecho ni poder para transmitir la propiedad de los activos sin contar con las 
cargas anteriores; por ello, la adquisición de buena fe es posible aunque el derecho de garantía o la reserva de dominio estén 
inscritos en el registro. Ver el comentario B (b) y (c) al Artículo 3:330 del Libro IX. 

E. Otras excepciones a la norma contenida en el apartado (2) 

Como en el caso del Artículo 2:108 del Libro IX (Adquisición de buena fe de un derecho de garantía) y del Artículo 2:109 
del Libro IX (Adquisición de buena fe de un derecho de garantía sobre un activo tangible gravado), la norma de que la 
inscripción registral de un derecho de garantía o de una reserva de dominio conlleva el conocimiento (presunto) de la falta de 
legitimación o de poder del transmitente está sujeta a algunas excepciones basadas en otras normas, que, sin embargo, tienen 
un ámbito de aplicación muy limitado. En el apartado (1) del Artículo 3:322 del Libro IX se establece expresamente una de 
estas excepciones. Cuando el titular de un derecho de garantía haya informado incorrectamente al adquirente de un derecho 
real sobre los activos que estos no están sujetos a carga alguna, el adquirente puede adquirir los derechos sin la existencia de 
cargas anteriores aunque estas estuvieran inscritas en el registro. Una segunda excepción se deriva del principio de buena fe 
contractual; ver, en cuanto a cómo se aplica este principio en el presente contexto, el comentario B al Artículo 2:109 del 
Libro IX (Adquisición de buena fe de un derecho de garantía sobre un activo tangible gravado). 

F. Sistemas de inscripción o anotación registral distintos al registro europeo de derechos de 
garantía 

Los principios explicados en los apartados anteriores no se aplican necesariamente, sin embargo, a los efectos de las 
inscripciones o anotaciones registrales de mecanismos de garantía en sistemas de inscripción o anotación registral distintos al 
registro europeo de derechos de garantía. El apartado (2) del Artículo 3:301 del Libro IX y el Artículo 3:312 del mismo libro 
establecen la aplicación ininterrumpida de dichos sistemas aunque hayan sido establecidos conforme a la legislación nacional 
de un Estado miembro. Cuanto más especializados sean estos otros registros o sistemas de anotación registral, más acorde 
con los objetivos de la (correspondiente) legislación nacional estará el deducir un conocimiento presunto de la inscripción o 
anotación registral en estos sistemas, incluso aunque los activos en cuestión se hayan adquirido en el ejercicio ordinario de la 
actividad económica del transmitente. 



IX.-6:103: Prescripción del derecho garantizado 

Los derechos de garantía son susceptibles de ejecución incluso después de que prescriba el derecho 
garantizado, hasta transcurridos dos años desde que el deudor del derecho garantizado haya invocado esta 
prescripción frente a su acreedor. 

Comentarios 

Esta norma trata de una cuestión muy controvertida cuya aclaración es necesaria. 

A. Efectos de la prescripción en general 

Los artículos 7:201 y siguientes del Libro III establecen los plazos de prescripción y otros detalles. Pero en este contexto solo 
son relevantes los efectos que la prescripción del derecho garantizado tiene sobre la posibilidad de ejecutar forzosamente el 
derecho de garantía. 

Según el Artículo 7:501 del Libro III, tras el vencimiento del plazo de prescripción el deudor tiene derecho a denegar el 
cumplimiento. Sin embargo, el deudor no puede reclamar las cantidades que haya pagado o transferido en cumplimiento de la 
obligación simplemente porque haya expirado el plazo de prescripción. Estas dos normas demuestran que el vencimiento del 
plazo de prescripción de un derecho a exigir el cumplimiento de una obligación no extingue el derecho prescrito, sino que 
simplemente otorga al deudor el derecho a denegar el cumplimiento de la obligación correspondiente. 

B. Efectos de la prescripción sobre las garantías reales 

Los países europeos se dividen respecto a los efectos que se producen si el deudor ha invocado la prescripción del derecho 
garantizado. La mayoría de los países niegan cualquier efecto sobre el derecho del acreedor garantizado a reivindicar su 
garantía. Pero en algunos países, en particular en los ordenamientos basados en el derecho romano, se permite al garante 
invocar la prescripción si el deudor del derecho garantizado había invocado con éxito la prescripción. 

La idea que sustenta esta solución es que las garantías reales son accesorias al derecho garantizado y por tanto comparten el 
destino de este último (en cuanto a las garantías personales, remitirse a Drobnig, Personal Security 214, 222 f.). 

En cambio, la opinión contraria de la mayoría de los países europeos se basa en que las garantías reales son una confirmación 
reforzada del derecho garantizado que normalmente otorga el propio deudor, lo que prevalece sobre el carácter accesorio de 
la garantía. Este razonamiento es más convincente que el argumento, más teórico, basado en el carácter accesorio de dichas 
garantías. 

Sin embargo, parece conveniente recoger también la otra perspectiva. Por ello, la última parte del presente artículo establece 
un límite temporal de dos años desde que el deudor del derecho garantizado haya invocado la prescripción frente a su 
acreedor. Ciertamente, esta limitación temporal es arbitraria. Pero concede suficiente tiempo al acreedor garantizado para 
decidir su modo de proceder una vez que el deudor ha invocado este elemento de defensa. 

IX.-6:104: Consecuencias de la extinción 

(1) La extinción total o parcial de un derecho de garantía conlleva la extinción de la carga sobre el activo en 
cuestión. 

(2) Cuando se extingue un derecho de garantía, el acreedor garantizado ya no tiene derecho a la posesión ni al 
control del activo que estaba gravado contra su propietario. En cuanto al derecho a eliminar una garantía 
real de una inscripción en el registro europeo, se aplica lo dispuesto en el Artículo 3:315 del Libro IX 
(Derecho del garante a eliminar o rectificar una inscripción registral). 

(3) El acreedor garantizado está obligado a informar sobre la desaparición del gravamen a cualquier persona 
que esté en posesión de los activos gravados y, si esta persona conserva los activos por cuenta del 
acreedor garantizado, debe también pedir instrucciones al garante. 



(4) Cuando se haya notificado al tercero deudor la existencia de un gravamen sobre un derecho de pago, el 
acreedor garantizado está también obligado a notificar al deudor la desaparición de este gravamen. 

(5) Cuando se extingue un mecanismo de reserva de dominio, la propiedad del vendedor, del proveedor o del 
arrendador de los bienes suministrados deja de estar regulada por las reglas de este Libro. La adquisición 
de la propiedad de los activos suministrados por parte del comprador, del comprador a plazos, del 
arrendatario o del consignatario, o el derecho de este último a hacer uso de los bienes suministrados, están 
sujetos al acuerdo entre las partes. En cuanto al derecho a eliminar una inscripción en el registro europeo 
de garantías reales, se aplica lo dispuesto en la segunda frase del apartado (2). 

Comentarios 

A. El derecho de garantía se extingue automáticamente 

La extinción de un derecho de garantía implica que este derecho real, como carga sobre el activo en cuestión, se extingue 
automáticamente (apartado (1)). Aunque en los derechos de garantía típicos como la prenda se trata de una consecuencia 
obvia, los ordenamientos jurídicos nacionales a veces no establecen la extinción automática de las garantías reales, sino que 
obligan al acreedor garantizado a volver a transmitir al garante su posición patrimonial sobre los activos que cumplían la 
función de garantía. Las presentes normas no siguen este enfoque. No parece haber justificación para establecer la extinción 
automática del derecho de garantía como derecho real solo en algunos casos, mientras que en otros el garante solo tendría un 
derecho (personal) frente al acreedor garantizado de que este eliminara el gravamen. 

Obviamente, esta distinción es irrelevante si los activos gravados han dejado de existir o si han sido adquiridos por el 
acreedor garantizado o por un tercero (apartados (1) (c) a (e) del Artículo 6:101 del Libro IX); en estos casos, la inversión del 
gravamen mediante un acto del acreedor garantizado según el enfoque tradicional antedicho no es necesaria, e incluso es 
imposible. Si hay o no una responsabilidad entre el acreedor garantizado y el garante en esta situación (por la pérdida del 
derecho de garantía del primero o de la propiedad del segundo) depende de las circunstancias de cada caso, es decir, de si una 
de las partes ha incumplido o no las obligaciones que impone el Capítulo 5. 

Debe destacarse que este artículo establece las consecuencias de una extinción “total o parcial” del derecho de garantía 
(apartado (1)) o establece dichas consecuencias “cuando” se extingue el derecho de garantía (apartado (2)). Ello se debe al 
hecho de que el apartado (1) del Artículo 6:101 del Libro IX establece para algunos supuestos de extinción, como en el caso 
de renuncia al derecho de garantía, una extinción parcial del derecho de garantía si la renuncia se refiere solamente a una 
parte del derecho de garantía. Sin embargo, la extinción del derecho de garantía mediante pago solo puede ser total, es decir, 
solo puede darse tras el pago íntegro del derecho garantizado (ver el apartado (2) del Artículo 6:101 del Libro IX). Por lo 
tanto, las consecuencias de este artículo no se aplican cuando simplemente se ha efectuado un pago parcial del derecho 
garantizado. 

B. Posesión, control e inscripción registral 

Aunque el derecho de garantía como tal se extingue automáticamente, en la práctica el acreedor garantizado puede seguir 
ejerciendo la posesión o el control de los activos gravados o incluso puede existir, en el registro europeo de garantías reales, 
una inscripción relativa a este derecho de garantía. 

La primera frase del apartado (2) establece que, cuando se extingue un derecho de garantía, el acreedor garantizado ya no 
tiene derecho a la posesión de los activos gravados. Obviamente, si el acreedor garantizado sí tiene derecho a la posesión de 
los mismos por otros motivos, puede seguir negándose a devolverlos. Si no es el caso, el acreedor garantizado que tenga la 
posesión de los activos gravados debe devolverlos al garante, como propietario que es de los mismos. Cuando los activos 
gravados fungibles cuya posesión ostentaba el acreedor garantizado se han mezclado con otras mercancías (ver el Artículo 
2:309 del Libro IX), la obligación del acreedor garantizado de devolver la posesión de los activos gravados impuesta en el 
apartado (1) se refiere a la cuota indivisa del garante en la masa o mezcla resultante. 

Los mismos principios se aplican al control de los activos que ejerce el acreedor garantizado. El acreedor garantizado ya no 
tiene derecho a ejercer el control de los activos financieros que estaban gravados contra su propietario. Como el control se 
ejerce normalmente a través de una tercera persona que ostenta la posesión de los activos gravados, el acreedor garantizado 
debe ordenar a esta tercera persona que “levante” el control de los mismos. En el apartado (3) se ofrecen más detalles sobre la 
obligación del acreedor garantizado una vez extinguido el derecho de garantía (ver Comentario C). 



La obligación del acreedor garantizado de eliminar la inscripción registral del registro europeo de garantías reales cuando ya 
no exista el derecho de garantía objeto de la misma se desprende de la norma general contenida en el Artículo 3:315 del Libro 
IX al que se refiere la segunda frase del apartado (2) de este artículo. 

C. Activos cuya posesión ostenta un tercero 

En muchos casos, la posesión de los activos gravados no la ostentan ni el acreedor garantizado ni el garante, sino un tercero. 
Un ejemplo típico es el régimen del control establecido en el Artículo 3:204 del Libro IX. En este caso, el apartado (3) 
establece que el acreedor garantizado debe notificar al banco que ostenta la posesión de los activos financieros gravados que 
renuncia a su control y que las facultades originales del garante deben quedar reestablecidas. Debe permitirse al garante, por 
tanto, disponer de su cuenta “bloqueada“ (apartado (2) (a) del Artículo 3:204 del Libro IX). Cuando se trate de una cuenta 
especial según lo dispuesto en el apartado (2) (b) del Artículo 3:204 del Libro IX, el acreedor garantizado debe pedir 
instrucciones al garante sobre cómo proceder. 

D. Contranotificación en caso de notificación al deudor 

Una cuestión específica en relación con la eliminación del gravamen se regula en el apartado (4). Cuando se grava un derecho 
de pago, el derecho de garantía puede notificarse al tercero deudor, aunque no es necesario ni para la constitución de tal 
derecho de garantía ni para su eficacia frente a terceros. Sin embargo, esta notificación es frecuente en la práctica. Si se ha 
producido dicha notificación, el acreedor garantizado está obligado a informar también al tercero deudor sobre la anulación 
de la cesión. De otro modo, el tercero deudor no sabría, ni siquiera, quién es la persona respecto a la que tiene que cumplir. 

E. Mecanismos de reserva de dominio 

El apartado (5) contiene normas independientes respecto a las consecuencias de la extinción de un mecanismo de reserva de 
dominio. 

En el caso de los derechos de garantía, la extinción supone que el derecho real que cumplía la función de garantía ha dejado 
de existir. Sin embargo, como no ha habido necesariamente un acuerdo entre las partes sobre la transmisión de la propiedad 
(la ausencia de dicho acuerdo es manifiesta en muchos casos de arrendamiento financiero, en los que la adquisición de la 
propiedad por parte del arrendatario, aunque esté prevista, está a menudo sujeta al ejercicio de una opción por parte del 
arrendatario a tal fin), establecer que en todos los casos de extinción de una reserva de dominio la propiedad de los bienes 
suministrados debería pasar automáticamente del vendedor, proveedor o arrendador al comprador, comprador a plazos, 
arrendatario o consignatario sería ir demasiado lejos. En su lugar, es preferible seguir un enfoque más diferenciado. La 
extinción de un mecanismo de reserva de dominio tiene por lo general el efecto de que los derechos del acreedor garantizado 
(es decir, la reserva del dominio), si no se han visto afectados por los hechos que han originado la extinción, dejan de estar 
regulados por las normas de este libro (primera frase del apartado (5)). Si, por ejemplo, el derecho garantizado se paga 
íntegramente, la propiedad deja de cumplir una función de garantía, y en ausencia de una obligación de inscribir 
registralmente los arrendamientos (se exceptúan los arrendamientos financieros), no parece haber justificación alguna para 
exigir el cumplimiento de los requisitos de publicidad previstos en este libro como condición para la eficacia frente a terceros 
de este derecho real. 

Sin embargo, si el comprador, el comprador a plazos, el arrendatario o el consignatario tienen o no derecho a usar los bienes 
suministrados después de producirse el hecho que ha originado la extinción o si estas personas pueden adquirir o no la 
propiedad de dichos bienes depende por entero del contenido del contrato subyacente entre las partes y del hecho que ha 
originado la extinción del derecho de garantía en cuestión. 

Esta postura, expresada en la segunda frase del apartado (5), puede explicarse si estudiamos más detenidamente la posible 
adquisición de la propiedad como consecuencia del pago del derecho garantizado. Depende del acuerdo entre las partes que el 
comprador o el comprador a plazos adquieran o no automáticamente la propiedad de los bienes suministrados. Así ocurrirá si 
las partes han acordado la transmisión de la propiedad bajo la condición suspensiva del pago íntegro del precio de compra; si 
se cumple esta condición, el comprador se convertirá automáticamente en propietario. El mismo resultado se obtendrá en una 
compraventa a plazos porque el pago total de los plazos abre la vía a la compra, es decir, a la transmisión de la propiedad. Si 
en los contratos no se han incluido estas cláusulas para la transmisión automática de la propiedad tras el pago íntegro del 
precio de compra, el vendedor, el proveedor o el arrendador (normalmente) están obligados a transmitir la propiedad al 
comprador, el comprador a plazos, el arrendatario o el consignatario. En el caso de falta de pago, la posición patrimonial del 
vendedor, proveedor o arrendador permanecerá inalterada. 



Los acuerdos de las partes también contemplan la cuestión de si, tras el hecho que ha originado la extinción, el anterior titular 
de la reserva de dominio tiene o no derecho a la posesión de los bienes suministrados; por lo tanto, en el apartado (5) no hay 
un equivalente a la primera frase del apartado (2). La segunda frase del apartado (5) contiene la misma referencia al Artículo 
3:315 del Libro IX que la segunda frase del apartado (2). 

IX.-6:105: Deber del acreedor garantizado de rendir cuentas sobre los rendimientos 
obtenidos 

Tras la extinción del derecho de garantía, el acreedor garantizado debe rendir cuentas sobre los rendimientos 
derivados de los activos gravados, independientemente de que los haya recibido, utilizado o consumido, o no, y 
tiene el deber de transmitirlos al garante. 

Comentarios 

Este artículo y el siguiente tratan de las consecuencias indirectas de la extinción de una garantía real. Ambas disposiciones 
abordan dichas consecuencias fuera del ámbito de la ejecución forzosa tras un supuesto de impago. Las normas sobre la 
distribución del valor obtenido con la ejecución forzosa de un derecho de garantía se contienen en el Artículo 7:215 del Libro 
IX. 

La obligación del acreedor garantizado de rendir cuentas sobre los frutos derivados de los activos gravados y de transmitir 
estos frutos al garante presupone, obviamente, que el acreedor garantizado ha obtenido frutos de los activos gravados. 
Básicamente, esto solo habrá podido ocurrir si el acreedor garantizado estaba en posesión o ejercía el control de los activos 
gravados. 

Las condiciones generales para extender un derecho de garantía a los frutos de los activos inicialmente gravados se 
establecen en el Artículo 2:306 del Libro IX. En los casos contemplados en el apartado (1) de esta disposición, los frutos 
reemplazan en la práctica a los activos inicialmente gravados. Aunque no suponen un valor añadido, el acreedor garantizado 
está obligado a rendir cuentas sobre los mismos y a devolverlos al garante, porque han sustituido a los activos originales. 

Lo mismo puede decirse respecto a los frutos a los que se ha hecho extensivo el derecho de garantía por acuerdo entre las 
partes y respecto a los frutos civiles y naturales, según lo dispuesto en los apartados (2) y (3) del Artículo 2:306 del Libro IX. 

En el Artículo 5:207 del Libro IX se establece una excepción a esta norma respecto a los frutos de los activos financieros que 
ostenta un banco como acreedor garantizado; en general, el acreedor garantizado no está obligado a rendir cuentas de los 
frutos obtenidos siempre y cuando estos frutos se hayan imputado al pago del derecho garantizado, ya mediante adjudicación 
de los mismos o mediante compensación. 

IX.-6:106: Derecho de repetición del tercero garante 

(1) Si un garante que no es el deudor del derecho garantizado (un tercero garante) paga la cantidad pendiente 
de la deuda cubierta por la garantía, se aplica lo dispuesto en los Artículos 2:113 (Derechos del garante 
después del cumplimiento), 1:106 (Pluralidad de garantes: derecho de reembolso entre ellos), 1:107 
(Pluralidad de garantes: derecho de reembolso contra el deudor) del Título G del Libro IV con las oportunas 
modificaciones. 

(2) Todo garante distinto del deudor tiene la misma posición frente a éste que cualquier persona que haya 
constituido una garantía personal dependiente. 

Comentarios 

Este artículo contempla un caso especial. En lugar del deudor, es un tercero quien ha asumido la garantía real a favor del 
acreedor garantizado, y quien además, ha pagado al acreedor garantizado la cantidad pendiente de la deuda cubierta por la 
garantía (cuando la satisfacción del derecho garantizado se realiza mediante ejecución forzosa de los bienes del tercero 
garante, se aplica lo dispuesto en el Artículo 7:109 del Libro IX). 

En estos casos, el tercero garante pretenderá normalmente que el deudor le reembolse la cantidad satisfecha. En tal caso, la 
situación es similar a la del otorgante de una garantía personal que, a petición del acreedor, le ha efectuado el pago. En este 
caso es de aplicación la norma contenida en el Artículo 2:113 del Título G del Libro IV. 



Si existiera una diversidad de garantes, de garantías reales y/o personales, los mutuos derechos y obligaciones de repetición 
entre estas personas, entre sí y para con el deudor, se regulan en los artículos 1:106 y 1:107 del Título G del Libro IV. De 
nuevo, la similitud de esta situación con la de las garantías personales justifica la referencia a las normas del Título G del 
Libro IV; el mismo principio se contiene en el apartado (2) del Artículo 1:105 del Título G del Libro IV. 

El apartado (2) contiene otra amplia referencia al derecho de garantías personales al establecer que todo tercero garante tiene 
frente al deudor la misma posición que cualquier persona que haya constituido una garantía personal dependiente. Además 
del Artículo 2:113 del Título G del Libro IV, que ya es aplicable al tercero garante en virtud de la referencia hecha en el 
apartado (1) del Artículo 6:106 del Libro IX, este apartado (2) establece la aplicación de normas como las contenidas en los 
artículos 2:111 y 2:112 del Título G del Libro IV, en la medida en que sean aplicables, entre el deudor y el otorgante de una 
garantía real. 

Capítulo 7: 
Impago y ejecución 

Sección 1: 
Reglas generales 

IX.-7:101: Derechos del acreedor garantizado en caso de impago 

(1) En caso de impago, y siempre que se hayan cumplido las demás condiciones acordadas por las partes, el 
acreedor garantizado puede ejercer los derechos previstos en este Capítulo. 

(2) Si en el impago está implicada una tercera persona que cumple con lo dispuesto en el apartado (1) del 
Artículo 3:101 del Libro IX (Eficacia frente a terceros), el acreedor garantizado sólo puede ejercer los 
derechos contemplados en este Capítulo si el derecho de garantía es eficaz frente a terceros de 
conformidad con las reglas del Capítulo 3 del Libro IX. Si no está implicado un tercero que cumpla estos 
requisitos, basta con que el derecho de garantía se haya constituido válidamente. El orden de prelación no 
se ve afectado. 

Comentarios 

A. Consideraciones generales sobre el Capítulo 7 

Este capítulo constituye la importante pieza final de este Libro IX sobre garantías reales sobre activos muebles. El presente 
capítulo apenas aborda el impago, es decir, el incumplimiento del derecho garantizado, que en la práctica supone 
fundamentalmente un derecho de pago (Artículo 7:101 del Libro IX). El impago es objeto del derecho de obligaciones, 
especialmente del derecho contractual. Este capítulo hace hincapié en las consecuencias que se derivan del incumplimiento, 
o, como se acostumbra a llamar en este ámbito, del impago por parte del deudor de la obligación cubierta por la garantía. 

Ejecución judicial y extrajudicial Las normas sobre los aspectos sustantivos de las garantías sobre activos muebles 
resultarían ineficaces, o no lograrían el objetivo de armonizar las garantías reales sobre activos muebles en Europa, si dejaran 
la ejecución de dichos derechos a los (divergentes) derechos y normas procesales de los Estados miembros. Por otra parte, 
estas normas no pretenden abordar la ejecución judicial de las garantías reales, porque este es un ámbito principalmente 
reservado a los Estados miembros. 

Por lo tanto, las normas de este capítulo se centran fundamentalmente en un ámbito menor de la ejecución: la ejecución 
extrajudicial. Sin embargo, aparte de las limitaciones formales de orden “jurisdiccional” que en este proyecto deben 
respetarse, existe también una consideración válida de orden sustantivo que justifica esta limitación. Parece que en muchos 
países europeos hay una creciente actividad en busca de una alternativa al método tradicional de ejecutar los derechos de 
garantía, a causa de los retrasos que se sufren, de los altos costes y de los resultados que se obtienen, a menudo 
decepcionantes. 

Se espera por lo tanto que las normas de este capítulo no solo sirvan a las necesidades inmediatas del Libro IX, sino que 
también resulten de utilidad más allá de este libro. 



Ejecución de los derechos de garantía y de los mecanismos de reserva de dominio Es de señalar que las diferencias 
básicas entre los derechos de garantía y los mecanismos de reserva de dominio vuelven a hacerse patentes y relevantes en el 
ámbito de su ejecución, como lo eran en cuanto a su constitución (pero no a los efectos de los capítulos 3 a 6). La gran 
mayoría de las normas sobre ejecución forzosa, incluso cuando se refieren a la ejecución extrajudicial, tratan de la ejecución 
de los derechos de garantía. El motivo es obvio. Los activos gravados son propiedad del garante; los derechos deben ser 
respetados, incluso si – y especialmente si y porque – la ejecución implica la pérdida de los activos gravados del garante, en 
su totalidad o al menos en parte. 

En cambio, la ejecución de un mecanismo de reserva de dominio es relativamente fácil. Básicamente, el acreedor 
garantizado, como propietario, simplemente tiene que recuperar la posesión de los activos afectados. Al deudor, es decir, al 
comprador, comprador a plazos, arrendatario o consignatario, solo se le había transmitido la posesión de los mismos. Estas 
personas solo tienen que devolver la posesión de los bienes que habían comprado, comprado a plazos o arrendado a cambio 
de los pagos que habían efectuado al propietario de los bienes obtenidos con vistas a una futura adquisición. Ni que decir 
tiene que la simple devolución de la posesión de los bienes de la otra parte es menos complicada que la recuperación de los 
bienes que ya tienen en propiedad los actuales poseedores. Si el comprador ha obtenido la propiedad bajo la condición 
suspensiva del pago íntegro del precio de compra en una compraventa sujeta a reserva de dominio, esta propiedad 
condicionada se extingue automáticamente si el vendedor da por terminada la relación entre el comprador y el vendedor. 

Normas de obligado cumplimiento Es obvio decir que las normas de este capítulo son de obligado cumplimiento, salvo que 
expresamente se disponga otra cosa (ver el Artículo 7:102 del Libro IX). 

Normas especiales para los consumidores garantes Las normas de este capítulo son también de aplicación a la ejecución 
de un derecho de garantía contra un consumidor. Sin embargo, en este capítulo hay varias excepciones cuando es necesario 
tener en cuenta la condición especial de la mayoría de los consumidores como deudores o como garantes. 

En cambio, las normas nacionales especiales que puedan existir respecto a la ejecución de las garantías en el ámbito de los 
microcréditos, enmarcadas en el apartado (1) del Artículo 1:105 del Libro IX, no se ven afectadas por las normas de este 
capítulo. 

B. El supuesto de impago 

El apartado (1) del presente artículo se refiere al supuesto de impago como el requisito básico que origina los derechos y que 
es el punto de partida de las obligaciones de este capítulo. Antes de un supuesto de impago, el acreedor garantizado solo tiene 
los activos gravados como garantía, pero no puede proceder a su realización para satisfacer las obligaciones cubiertas por el 
derecho de garantía. (En el Artículo 5:208 del Libro IX se contiene una excepción a esta norma). 

La definición del supuesto de impago que ofrece el apartado (5) del Artículo 1:201 del Libro IX se refiere a elementos que 
están fuera del ámbito de aplicación de este libro. Fundamentalmente, es el incumplimiento de la obligación cubierta por la 
garantía (apartado (5) (a) del Artículo 1:201 del Libro IX) lo que se considera un supuesto de impago; el nacimiento, las 
condiciones y el vencimiento de esta obligación y otros elementos del incumplimiento están sujetos a las normas aplicables a 
la obligación de que se trate. Incluso aunque no se haya producido un incumplimiento de esta obligación, el acreedor 
garantizado puede haber pactado con el garante una serie de hechos o circunstancias que deben considerarse como impago 
(apartado (5) (b) del Artículo 1:201 del Libro IX), por ejemplo, en virtud de una cláusula de vinculación por impago (ver los 
comentarios al apartado (5) del Artículo 1:201 del Libro IX). 

C. Otras condiciones acordadas por las partes 

Mientras el apartado (5) (b) del Artículo 1:201 del Libro IX permite a las partes acordar otros acontecimientos o conjuntos de 
circunstancias que deban deben considerarse supuestos de impago, el apartado (1) del presente artículo se refiere a otras 
condiciones que las partes pueden acordar. En otras palabras, el garante y el acreedor garantizado pueden acordar otros 
requisitos que deben cumplirse antes de que este último pueda ejercitar los derechos que le confiere este capítulo. Como 
ejemplos de estas otras condiciones están las limitaciones temporales (es decir, si los derechos conferidos en este capítulo 
solo pueden ejercitarse antes o después de un plazo acordado) o el requisito de que el acreedor garantizado debe haber 
realizado otros intentos para obtener la satisfacción del deudor, si éste último es persona distinta del garante (respecto a 
conceptos similares en el contexto de las garantías personales, ver los artículos 2:108 y 2:106 del Título G del Libro IV). 

D. Ejercicio de los derechos conferidos en este capítulo 



El apartado (1) se refiere al ejercicio de los derechos otorgados en general en este capítulo. En otras palabras, cuando se 
produce un supuesto de impago, el acreedor garantizado puede ejercitar todos los derechos de protección y realización, y 
otros derechos similares, previstos en este capítulo, ya en el curso de los procedimientos de ejecución judicial o sin el apoyo 
de un tribunal o de las autoridades competentes. El supuesto de impago, en el contexto de un derecho de garantía válido y 
eficaz frente a terceros, no será suficiente para la aplicación de todas estas normas; en cuanto a los otros requisitos exigidos 
para que el acreedor garantizado pueda ejercitar los derechos que le otorga este capítulo, ver los comentarios a los artículos 
correspondientes. 

E. Constitución y eficacia frente a terceros del derecho de garantía 

El apartado (2) aborda la cuestión de si es o no suficiente que el derecho de garantía que pretende ejecutarse se haya 
constituido válidamente de conformidad con las normas del Capítulo 2 (y que no se haya extinguido conforme a las normas 
del Capítulo 6), o de si el acreedor garantizado puede o no ejercitar los derechos de este capítulo solamente si el derecho de 
garantía es también eficaz frente a terceros de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo 3. La respuesta depende de si 
otras terceras personas están implicadas (primera frase del apartado (2)) o no (segunda frase del apartado (2)). 

(a) Terceros implicados: se exige que el derecho de garantía sea eficaz frente a terceros. La primera frase del apartado 
(2) del Artículo 7:101 del Libro IX establece la conexión entre los requisitos que para la eficacia frente a terceros se 
exigen en el Capítulo 3 y los derechos del acreedor garantizado tras el impago, previstos en el presente capítulo. 
Conforme a esta disposición, si en el impago están implicadas las terceras personas mencionadas en el apartado (1) del 
Artículo 3:101 del Libro IX, el acreedor garantizado solo puede ejercitar los derechos contemplados en este capítulo si, 
además de haberse constituido válidamente y de no haberse extinguido, su derecho de garantía es eficaz frente a 
terceros de conformidad con las normas del Capítulo 3. 

Las terceras personas mencionadas en el apartado (1) del Artículo 3:101 del Libro IX están implicadas en los siguientes 
casos: 

(i) cuando el acreedor garantizado pretende ejercitar los derechos derivados de un derecho de garantía sobre un activo en el 
que otras terceras personas (aparte del propio garante, ver seguidamente el punto (b)) tienen también un derecho real, 
especialmente un derecho de garantía eficaz frente a terceros (apartado (1) (a) del Artículo 3:101 del Libro IX); 

(ii) cuando el acreedor garantizado pretende ejercitar los derechos derivados de un derecho de garantía sobre un activo si 
otro acreedor ha interpuesto ya procedimiento ejecutivo contra dicho activo y ha obtenido, de conformidad con la 
legislación aplicable, una posición que impide la interposición de otros procedimientos ejecutivos posteriores (apartado 
(1) (b) del Artículo 3:101 del Libro IX); 

(iii) cuando el garante es insolvente y se ha interpuesto procedimiento formal de insolvencia, de forma que la ejecución del 
derecho de garantía sobre los activos del garante implica la intervención de un administrador judicial (apartado (1) (c) 
del Artículo 3:101 del Libro IX). 

Si está implicada una de estas terceras personas y se producen los hechos descritos, el acreedor garantizado solo puede 
ejercitar los derechos contemplados en este capítulo como acreedor garantizado ejecutante si su derecho de garantía es eficaz 
frente a terceros. 

Sin embargo, incluso aunque los derechos del acreedor garantizado ejecutante sean eficaces frente a terceros, sus 
posibilidades de obtener una satisfacción real dependerán de su posición en el orden de prelación frente a otros acreedores 
garantizados que ostentan derechos de garantía concurrentes y también eficaces frente a terceros (ver la tercera frase del 
apartado (2) del presente artículo). Esta cuestión debe resolverse mediante la aplicación de los criterios establecidos en el 
Capítulo 4. 

(b) No hay terceros implicados: la constitución válida del derecho de garantía es suficiente. Si en el impago no están 
implicadas las terceras personas mencionadas en el apartado (1) del Artículo 3:101 del Libro IX, basta con que el 
derecho de garantía del acreedor garantizado ejecutante se haya constituido válidamente y no se haya extinguido; no es 
necesario cumplir los requisitos que para la eficacia frente a terceros exige el Capítulo 3 (segunda frase del apartado (2) 
del Artículo 7:101 del Libro IX) Siempre y cuando no estén implicadas terceras personas, el acreedor garantizado puede 
ejecutar su derecho de garantía contra el garante incluso aunque este derecho de garantía no esté inscrito en el registro o 
aunque el acreedor garantizado no ostente la posesión ni el control de los activos gravados. Y en estos casos, el acreedor 
garantizado tampoco está limitado a ejecutar la obligación cubierta por el derecho de garantía. 

Tampoco es necesaria la eficacia frente a terceros del derecho de garantía del acreedor garantizado ejecutante cuando las 
únicas terceras personas implicadas son acreedores garantizados concurrentes cuyos derechos de garantía tampoco son 
eficaces frente a terceros. (En el apartado (1) (a) del Artículo 3:101 del Libro IX no se menciona a los titulares de derechos de 
garantía que no tienen eficacia frente a terceros). Debe destacarse, sin embargo, que, si ni los derechos de garantía del 
acreedor garantizado ejecutante ni los de los acreedores garantizados concurrentes son eficaces frente a terceros, queda 



todavía la cuestión del orden de prelación entre estos derechos de garantía, que viene determinado por el orden de su 
constitución (ver al respecto el apartado (4) del Artículo 4:101 del Libro IX). 

IX.-7:102: Reglas de obligado cumplimiento 

Salvo disposición en contrario, las reglas de este Capítulo son de obligado cumplimiento en lo relativo a las 
relaciones entre el acreedor garantizado ejecutante y el garante. 

Comentarios 

Este artículo establece expresamente el carácter obligatorio de las normas de este capítulo. 

Mientras que otros capítulos de este libro, coincidiendo con el enfoque general del Marco Común de Referencia, aplican el 
principio de la autonomía de las partes, aunque en este libro se aborden materias del derecho de bienes, la posición en este 
capítulo debe ser diferente. En el contexto de las consecuencias del impago, los diferentes principios que subyacen en las 
normas de este capítulo (especialmente la protección del garante y el objetivo general de garantizar la disponibilidad de 
procedimientos ejecutivos eficientes) requieren que haya un margen para el acuerdo entre las partes, acreedor garantizado y 
garante, pero solo si así está previsto de forma expresa en este capítulo. 

Esta excepción se incluye en distintas disposiciones de este capítulo. Por una parte, el garante puede renunciar, mediante 
acuerdo al efecto con el acreedor garantizado, a la protección a la que tendría derecho en virtud de las normas supletorias de 
este capítulo; por otra parte, el acreedor garantizado puede acordar otros requisitos o formas de ejecución que otorguen más 
protección al garante. 

Este artículo solamente limita la posibilidad de acuerdos entre acreedor garantizado y garante; los acuerdos entre acreedores, 
es decir, los acuerdos entre varios acreedores garantizados, no están prohibidos en este artículo. 

IX.-7:103: Ejecución judicial y extrajudicial 

(1) Salvo que las partes acuerden lo contrario, el acreedor garantizado puede ejecutar el derecho de garantía 
de forma extrajudicial. 

(2) Los derechos de garantía sobre activos propiedad de un consumidor solo pueden ejecutarse por orden 
judicial o de otra autoridad competente, salvo que, con posterioridad a que se produzca el impago, el 
consumidor garante haya aceptado la ejecución extrajudicial. 

(3) En los mecanismos de reserva de dominio, las partes no pueden acordar excluir la ejecución extrajudicial y 
no se aplica lo dispuesto en el apartado (2). 

(4) El acreedor garantizado debe instar la ejecución forzosa de forma comercialmente razonable y, en la 
medida de lo posible, en colaboración con el garante y, cuando proceda, con los terceros implicados. 

Comentarios 

A. Introducción 

Este artículo trata de la principal alternativa a la que se enfrentan las partes si se produce un supuesto de impago en el 
contexto de estas normas. El acreedor garantizado puede ejecutar su derecho de garantía interponiendo el procedimiento 
judicial oportuno ante el tribunal o la autoridad competente (ejecución judicial), o por sí mismo (ejecución extrajudicial). 
Aunque el primero de los dos métodos antedichos está tradicionalmente más aceptado (principalmente porque se percibe un 
mayor grado de protección del garante), se considera que la ejecución extrajudicial opera de forma más rápida y menos 
costosa. Por esta razón, y salvo que haya consumidores garantes implicados, es la principal norma de estos principios. 

B. Ejecución extrajudicial 



Aunque tradicionalmente la ejecución extrajudicial solo estaba permitida en las legislaciones nacionales si así lo habían 
acordado expresamente las partes, el apartado (1) de este artículo establece que el acreedor garantizado puede interponer 
procedimiento ejecutivo sin necesidad de que haya un acuerdo a este fin (salvo que el garante sea un consumidor, ver lo 
dispuesto en el apartado (2)). Pero el acreedor garantizado no puede proceder a la ejecución extrajudicial si las partes han 
acordado lo contrario. Las partes pueden llegar a este acuerdo desde el principio, por ejemplo, en el contrato de garantía real, 
más tarde, antes de comenzar la ejecución, o incluso en un momento posterior. 

El principio que subyace en la norma principal no pretende otorgar una ventaja especial al acreedor garantizado. Como en 
última instancia es el garante y no el acreedor garantizado quien tendrá que afrontar los costes del procedimiento ejecutivo, el 
garante también estará interesado en la reducción de los costes de realización de los activos gravados, que se espera 
conllevará la ejecución extrajudicial por parte del acreedor garantizado. 

Al mismo tiempo, deben existir salvaguardias para garantizar que las ventajas que se derivan de una ejecución extrajudicial 
en términos de eficiencia no se obtienen a costa de una falta de protección del garante y otras personas interesadas. Mediante 
normas específicas se garantiza, por ejemplo, que los bienes del garante no se venden a un precio inferior al debido o sin 
informar al garante y a otros terceros interesados con la debida antelación. Aunque estas normas específicas se contienen en 
las subsecciones 1 y 2 de la Sección 2, el apartado (4) del presente artículo establece el principio general de que el acreedor 
garantizado debe instar la ejecución forzosa de forma comercialmente razonable y, en la medida de lo posible, en 
colaboración con el garante. No se puede hacer un uso indebido de la ejecución extrajudicial con el fin de acosar al garante; 
la ejecución no puede suponer para el garante una carga mayor que la estrictamente necesaria para la satisfacción de los 
derechos garantizados del acreedor garantizado; debe evitarse la pérdida de valor de los activos gravados. El deber general de 
colaboración se hace extensivo también a aquellos casos en que está implicado un tercero, especialmente cuando se va a 
ejecutar un derecho de pago que el garante tiene contra este tercero. 

Por último, el hecho de que el acreedor garantizado pueda ejecutar su derecho de garantía de forma extrajudicial no le priva 
de la posibilidad de solicitar ayuda judicial o de otra autoridad competente al amparo de lo dispuesto en el siguiente artículo. 
Aunque decir esto es innecesario, porque esta posibilidad la tiene en cualquier caso. El contenido concreto de esta ayuda 
judicial y las normas procesales correspondientes deben encontrarse en la legislación nacional aplicable, es decir, en la ley 
del Estado miembro donde se solicita el apoyo judicial o de la autoridad competente. 

C. Ejecución por vía judicial 

Aunque el acreedor garantizado siempre tiene la opción de instar la ejecución por vía judicial, es decir, la ejecución del 
derecho de garantía a través de los tribunales o de otras autoridades competentes, el apartado (1) señala de forma implícita 
que las partes pueden pactar la exclusión de la ejecución extrajudicial. Si así lo han acordado el garante y el acreedor 
garantizado, la ejecución de un derecho de garantía solo podrá realizarse por vía judicial o a través de la autoridad 
competente. Esta forma de ejecución se explica en la Subsección 3 de la Sección 2. 

D. Consumidores garantes 

La relación entre la ejecución extrajudicial y la ejecución judicial que se ha explicado en los comentarios B y C respecto a los 
garantes en general, es diferente respecto a los consumidores garantes. La ejecución extrajudicial de derechos de garantía 
contra los bienes de un consumidor garante solo es posible si existe un acuerdo a tal fin entre el acreedor garantizado y el 
consumidor garante; además, este acuerdo solo será válido si se formaliza una vez producido el impago (apartado (2)). 

El principio que subyace en esta preferencia por la ejecución judicial contra los consumidores garantes es la necesidad de 
proteger a estos últimos. Normalmente con menos experiencia en asuntos financieros y de garantías, los consumidores 
garantes estarán más protegidos si los procedimientos ejecutivos los lleva un tribunal u otra autoridad competente. Por otra 
parte, ya se ha dicho que la ejecución no judicial tiene menos formalidades y resulta menos costosa. Ello puede motivar 
incluso a los consumidores a la hora de aceptar este procedimiento, al menos en los casos más sencillos. 

E. Mecanismos de reserva de dominio 

Aunque las normas del apartado (4) se aplican también a los mecanismos de reserva de dominio (ver la norma general del 
apartado (1) (d) del Artículo 1:104 del Libro IX), debe hacerse una excepción respecto a la introducción del apartado (1) 
(“Salvo que las partes acuerden lo contrario”) y el apartado (2). De conformidad con lo dispuesto en la Sección 3, el titular de 
un mecanismo de reserva de dominio no tiene que realizar los activos gravados mediante su venta u otro método; es 



suficiente con que el titular de la reserva de dominio resuelva la relación derivada del contrato subyacente de compraventa, 
venta a plazos, arrendamiento financiero o consignación con fines de garantía y con que recupere la posesión de los bienes 
suministrados. El titular del mecanismo de reserva de dominio puede, sin embargo, acudir a los tribunales con el fin de 
solicitar una orden judicial que le permita recuperar la posesión de los bienes suministrados (ver el comentario B anterior y el 
Artículo 7:302 leído junto al Artículo 7:203, ambos del Libro IX). 

IX.-7:104: Derecho a solicitar asistencia judicial y una indemnización por daños 

Toda persona cuyos derechos se han visto vulnerados en la aplicación de las medidas de ejecución o por 
resistirse a las medidas justificadas de ejecución forzosa puede: 
(a) recurrir al juez o a otra autoridad competente, que deberá actuar con la mayor rapidez posible, para que 

ordene a la parte responsable que cumpla las disposiciones de este Capítulo; y 
(b) reclamar daños a la parte responsable. 

Comentarios 

A. Vulneración de derechos como consecuencia de las medidas de ejecución o de la 
resistencia a las mismas 

El presente artículo expone de forma general los remedios disponibles si se vulneran los derechos de una persona por 
aplicación de medidas ilegales de ejecución o por resistirse a las medidas justificadas de ejecución forzosa. Las medidas de 
ejecución (o la resistencia ante las mismas) pueden aplicarse (o producirse) tanto en el contexto judicial como en un 
procedimiento de ejecución extrajudicial. En este último caso, sin embargo, existe una norma específica sobre el derecho a 
solicitar la intervención de un tribunal o de otra autoridad competente en el Artículo 7:203 del Libro IX. 

El acreedor garantizado que pueda verse afectado por la resistencia ante las medidas justificadas de ejecución forzosa puede 
pedir protección al amparo de este artículo. También el garante y otros terceros, es decir, otras personas cuyos intereses 
jurídicamente protegidos se vean afectados por las medidas de ejecución, pueden invocar esta protección. 

B. Derecho a recurrir a un tribunal o a otra autoridad competente 

El subapartado (a) especifica claramente que cualquier persona cuyos derechos se vean vulnerados por la aplicación de 
medidas ilegales de ejecución o por resistirse a las medidas justificadas de ejecución forzosa debe siempre poder recurrir a un 
tribunal o a otra autoridad competente, tanto en un procedimiento judicial como extrajudicial, para que ordene a la parte 
responsable que cumpla las disposiciones de este capítulo. Se puede ordenar al acreedor garantizado que cese en la aplicación 
de sus medidas de ejecución o se puede ordenar al garante o a la persona que ostente la posesión de los activos gravados que 
cese en su resistencia a las medidas de ejecución. 

Es la legislación nacional la que determina qué tribunal o autoridad tiene competencia para decidir sobre la solicitud de 
asistencia de dichas personas; de igual modo, la legislación nacional determina las normas procesales del tribunal o de la 
autoridad competentes. La única intromisión que este artículo hace en el ámbito del derecho procesal es que la parte cuyos 
derechos se han visto vulnerados debe poder recurrir a procedimientos que permitan tomar decisiones rápidas. 

C. Derecho a recibir una indemnización por daños y perjuicios 

El subapartado (b) del Artículo 7:104 del Libro IX permite también a la persona cuyos derechos se hayan visto vulnerados 
por la aplicación de medidas ilegales de ejecución o por resistirse a las medidas justificadas de ejecución forzosa reclamar 
daños y perjuicios a la parte responsable, es decir, al garante o al acreedor garantizado, según proceda. Debe hacerse hincapié 
en que, en los procedimientos de ejecución forzosa, las partes no solo son responsables de sus propios actos, sino también de 
los actos de terceras personas que actúan en su nombre y representación. El fundamento jurídico del derecho a recibir una 
indemnización por daños y perjuicios se halla en el Artículo 2:206 del Libro VI (Pérdida por vulneración de la propiedad o de 
la posesión legal); son las normas del Libro VI las que regulan este derecho. 



IX.-7:105: Acuerdos previos al impago sobre la adjudicación de los activos gravados 

(1) Son nulos todos los acuerdos formalizados antes de un impago que prevean o surtan el efecto de adjudicar 
la propiedad de los activos gravados al acreedor garantizado si se produce el impago. 

(2) El apartado (1) no se aplica: 
(a) si el activo gravado es un activo fungible que cotiza a precios publicados en un mercado oficial; o 
(b) si las partes acuerdan con antelación algún otro método que permita una pronta determinación de un 

precio de mercado razonable. 
(3) Lo dispuesto en el apartado (2) (b) no se aplica respecto al consumidor garante. 
(4) Cuando la apropiación de los bienes esté autorizada, el acreedor garantizado solo puede apropiarse de los 

bienes gravados por el valor de su precio de mercado, oficial o pactado, a la fecha de la adjudicación. El 
acreedor garantizado tiene derecho al excedente sobre las deudas cubiertas por el derecho de garantía. El 
deudor sigue teniendo que asumir la responsabilidad por cualquier déficit. 

(5) Lo dispuesto en este Artículo no se aplica a los mecanismos de reserva de dominio. 

Comentarios 

A. Prohibición de acuerdos previos al impago sobre la adjudicación de los activos gravados 
en caso de impago 

El primer apartado de este artículo contiene el principio tradicional y generalmente aceptado de que son nulos todos los 
acuerdos formalizados antes del impago entre acreedor garantizado y garante y que prevean o surtan el efecto de adjudicar la 
propiedad de los activos gravados al acreedor garantizado, desposeyendo así al garante de sus activos. 

Mientras el apartado (1) de este artículo trata de acuerdos que serían efectivos una vez producido el supuesto de impago, el 
apartado (2) del Artículo 5:101 del Libro IX se refiere a acuerdos que serían efectivos antes de producirse el supuesto de 
impago. El principio que subyace en ambas normas es el mismo; por lo tanto, en este punto puede hacerse referencia al 
comentario B al Artículo 5:101 del Libro IX. 

Producido el impago, el acreedor garantizado puede adjudicarse los activos gravados en las condiciones establecidas en el 
Artículo 7:216 del Libro IX. 

B. Apartado (2): excepciones 

Al igual que en el apartado (2) del Artículo 5:101 del Libro IX, la prohibición de acuerdos previos al impago sobre la 
adjudicación de los activos gravados está también en este artículo sujeta a las excepciones que se señalan expresamente (y 
con carácter exhaustivo) en el apartado (2). 

En primer lugar, el garante sí puede acordar antes del impago con el acreedor garantizado la adjudicación del activo gravado 
a éste en caso de impago si el activo gravado es un activo fungible que cotiza a precios publicados en un mercado oficial 
(apartado (2) ()(a)). El principio que subyace en esta norma es que en estos casos, por ejemplo, cuando los activos gravados 
son acciones que cotizan en Bolsa, hay menos riesgo de que el acreedor garantizado se adjudique los mismos a un valor 
inferior al debido. Si el acreedor garantizado, a cambio de la adquisición de la propiedad de los activos gravados, anota en el 
haber del garante el precio oficial de mercado de los activos gravados a la fecha en que tiene efecto la adjudicación (o acepta 
la propiedad de los activos gravados como satisfacción total o parcial de la obligación cubierta por la garantía dependiendo 
del precio oficial de mercado de dichos activos), no se causa perjuicio alguno al garante. 

El segundo supuesto en que se permite acordar antes del impago con el acreedor garantizado la adjudicación del activo 
gravado a éste en caso de impago es cuando las partes acuerdan con antelación algún otro método que permita una pronta 
determinación de un precio de mercado razonable (apartado (2) ()(b)). De nuevo, el elemento decisivo de esta excepción es 
que, aunque para los activos gravados no exista un precio oficial de mercado, las partes pueden determinar el valor de los 
mismos de forma que el garante quede protegido contra la pérdida de sus activos a un precio inferior al debido. Un ejemplo 
de este caso sería el acuerdo entre acreedor garantizado y garante de que los precios de la guía de vehículos de segunda mano 
sean decisivos a la hora de al determinar el valor de un coche de segunda mano gravado. 

C. Consumidores garantes 



Los consumidores garantes no pueden, en algunos casos, llegar a acuerdos con el acreedor garantizado sobre la adjudicación 
de los activos gravados. El consumidor garante sí puede acordar antes del impago con el acreedor garantizado la adjudicación 
del activo gravado a éste en caso de impago si el activo gravado es un activo fungible que cotiza a precios publicados en un 
mercado oficial. En esencia, esta postura se parece a la situación relativa a la adjudicación que surte efectos antes del impago. 
El banco que ostenta la titularidad de los activos financieros gravados del garante como acreedor garantizado, es decir, el 
típico ejemplo de activos fungibles que cotizan a precios publicados en un mercado oficial, puede adjudicarse estos activos 
antes del impago aunque el garante sea un consumidor (en el Artículo 5:207 del Libro IX no se incluye ninguna excepción 
relativa a la protección del consumidor). 

Sin embargo, la más amplia excepción a la prohibición de los acuerdos sobre la adjudicación de los activos gravados que se 
contiene en el apartado (2) ()(b) de este artículo no se aplica en el caso de los consumidores garantes (ver el apartado (3)). 
Como los consumidores garantes no suelen tener experiencia en asuntos financieros, no podrán normalmente tomar 
decisiones informadas con respecto al método de determinación del valor de los activos gravados. 

D. Valoración de los activos adjudicados 

Un aspecto importante de la adjudicación de los activos gravados es la valoración de los mismos. Solo la valoración mediante 
criterios objetivos puede impedir el riesgo de que el garante sufra un perjuicio. 

Estos criterios se establecen en el apartado (2). El común denominador de los dos métodos establecidos en los apartados (a) y 
(b) es que ambos contemplan criterios objetivos. El subapartado (a) se refiere a los precios publicados en un mercado oficial. 
El reconocimiento de este mercado puede producirse de forma oficial, por ejemplo, por las autoridades competentes, o 
provenir de la opinión pública general. Además, la publicación de los precios es una garantía del control público. El 
subapartado (b) contempla una exigencia menor; sin embargo, cuando no existan precios publicados en un mercado oficial, la 
única alternativa razonable es un método que permita la determinación de un “precio de mercado razonable”. Aunque, dado 
el menor grado de objetividad de este criterio, se insta a una interpretación más estricta y restrictiva del mismo. 

E. Mecanismos de reserva de dominio 

Huelga decir que el Artículo 7:105 del Libro IX no puede aplicarse a los mecanismos de reserva de dominio, porque en estos 
casos el acreedor garantizado ya es y sigue siendo el propietario. 

IX.-7:106: Derecho de rescate del garante 

(1) Incluso después de que se produzca un impago, si se paga la cantidad pendiente de la deuda cubierta por 
el derecho de garantía, el garante puede exigir al acreedor garantizado que cese en el ejercicio de los 
derechos que le otorga este Capítulo y que devuelva la posesión del activo gravado. 

(2) El garante pierde la posibilidad de ejercer los derechos previstos en el apartado (1) anterior si: 
(a) a resultas de la ejecución forzosa practicada según lo dispuesto en la Sección 2, el activo gravado ya 

se ha vendido o adjudicado o si el acreedor garantizado ha suscrito un contrato vinculante 
comprometiéndose a vender el activo a un tercero; o 

(b) mediante el ejercicio de los derechos previstos en la Sección 3, el titular de la reserva de dominio ha 
resuelto la relación derivada del contrato de compraventa, venta a plazos, arrendamiento o 
consignación. 

Comentarios 

A. Apartado (1): derecho de rescate del garante 

El garante puede, en cualquier momento tras el vencimiento de la obligación cubierta por la garantía y también después de 
que el acreedor garantizado haya instado el procedimiento de ejecución forzosa, pagar al acreedor garantizado la cantidad 
pendiente de su deuda. Este artículo trata principalmente de si, y hasta qué momento, el pago por parte del garante surte el 
efecto de que el acreedor garantizado debe suspender el procedimiento ejecutivo y devolver la posesión de los activos 
gravados. 



El apartado (1) concreta este derecho de rescate. Si el garante satisface íntegramente la deuda cubierta por la garantía (el pago 
parcial no es suficiente), el acreedor garantizado ya no puede ejercitar los derechos que este capítulo le confiere, es decir, el 
acreedor garantizado debe devolver la posesión de los activos gravados al garante y debe suspender el procedimiento de 
ejecución forzosa. Entre sus obligaciones en este punto están la cancelación de la subasta de los activos gravados y la 
resolución de cualquier acuerdo para arrendar a un tercero los activos gravados de conformidad con lo dispuesto en el Título 
B del Libro IV a los fines de generar ingresos. Sin embargo, si el acreedor garantizado ya ha vendido los activos gravados o 
ha suscrito un contrato vinculante comprometiéndose a vender dichos activos a un tercero, se aplica lo dispuesto en el 
apartado (2) ()(a) y el garante pierde la posibilidad de ejercer los derechos previstos en el apartado (1) anterior. 

El fundamento del derecho de rescate del garante previsto en estas normas es el siguiente. Si el garante satisface mediante 
pago la obligación garantizada por el derecho de garantía, el derecho de garantía se extingue (Artículo 6:101 del Libro IX). 
De esta forma, el acreedor garantizado pierde su posición y ya no puede seguir ejercitando los derechos que le confiere este 
capítulo. El resultado es similar en el caso de los mecanismos de reserva de dominio, aunque en este contexto suelen 
utilizarse una terminología y una técnica jurídica diferentes. Cuando se realiza una venta con sujeción a reserva de dominio, 
el vendedor suele transmitir su propiedad bajo la condición suspensiva del pago íntegro del precio de compra. Una vez que se 
paga el precio de compra, el comprador se convierte en propietario definitivo y el vendedor ya no ostenta ningún derecho 
sobre los bienes vendidos. Si no se ha utilizado este sencillo método, el vendedor está obligado a transmitir la propiedad que 
se había reservado al comprador. 

B. Apartado (2): limitaciones del derecho de rescate 

El apartado (2) expone las limitaciones al derecho de rescate. El mero hecho de que el acreedor garantizado ya haya instado 
procedimiento ejecutivo conforme a lo dispuesto en este capítulo no surte el efecto de que el garante ya no pueda reclamar la 
devolución de los activos gravados una vez que ha pagado íntegramente la deuda cubierta por el derecho de garantía. Sin 
embargo, si en el ejercicio de los derechos que este capítulo le confiere, el acreedor garantizado ya ha adoptado las medidas 
señaladas en los subapartados (a) y (b), el garante ya no podrá recuperar los activos gravados, aunque pague en su totalidad la 
deuda cubierta por la garantía. 

El subapartado (a) se refiere a los casos en que el activo gravado ya se ha vendido o adjudicado o si el acreedor garantizado 
ha suscrito un contrato vinculante comprometiéndose a vender el activo a un tercero. Normalmente, el cumplimiento de estas 
condiciones irá acompañado de la satisfacción del derecho garantizado, y de la extinción de la obligación cubierta por la 
garantía, mediante los beneficios obtenidos con la venta (o con base en el hecho de que el acreedor garantizado, en el caso de 
que se adjudique los activos gravados según lo dispuesto en el Artículo 7:105 del Libro IX, acepte dichos activos como 
satisfacción total o parcial de la obligación cubierta por el derecho de garantía). Si esta obligación ya se ha extinguido tras la 
venta de los activos gravados, el pago posterior del garante ya no puede surtir los efectos descritos en el comentario A. El 
subapartado (a) aclara esta situación estableciendo expresamente que el garante pierde la posibilidad de ejercer los derechos 
previstos en el apartado (1) si el activo gravado ya se ha vendido o adjudicado o si el acreedor garantizado ha suscrito un 
contrato vinculante comprometiéndose a vender el activo a un tercero. En virtud de esta disposición expresa, queda también 
claro que el hecho de que el acreedor garantizado haya obtenido o no beneficios con la venta del activo gravado es 
irrelevante; el garante pierde su derecho de rescate aunque la obligación cubierta por el derecho de garantía no se haya 
extinguido todavía. 

El principio que subyace en esta norma es evidente. Si el acreedor garantizado ya ha enajenado el activo gravado, se lo ha 
adjudicado o ha suscrito con un tercero un contrato vinculante que le obliga a venderle dicho activo, el acreedor garantizado 
sufriría, al menos potencialmente, un gran perjuicio si todavía tuviera la obligación de devolver la posesión de los activos 
gravados al garante cuando este le efectúa el pago de la deuda. Pero, obviamente, el acreedor garantizado no puede quedarse 
con los beneficios obtenidos con la venta del activo y con el pago del garante, si la cantidad total excede del importe de la 
deuda o del valor de la obligación cubierta por la garantía. La obligación del acreedor garantizado de devolver el importe que 
exceda de la deuda al garante no entra dentro del ámbito de aplicación de estas normas sobre garantías reales, sino de las 
normas del Libro VII sobre el enriquecimiento injustificado. 

El subapartado (b) trata de los mecanismos de reserva de dominio. Tras un supuesto de impago, el titular de dicho 
instrumento jurídico solo necesita resolver la relación derivada del contrato de compraventa, venta a plazos, arrendamiento o 
consignación para reclamar la posesión de los bienes suministrados, sin tener que adoptar otras medidas de ejecución forzosa, 
por ejemplo, la apropiación o la venta de los bienes en cuestión. Por lo tanto, el subapartado (a) no puede aplicarse en este 
contexto. En su lugar, el subapartado (b) establece que, en estos casos, es la resolución de la relación derivada del contrato de 
compraventa, venta a plazos, arrendamiento o consignación lo que marca la pérdida de la posibilidad de ejercer los derechos 
previstos en el apartado (1) por parte del comprador, del comprador a plazos, del arrendatario o del consignatario. Cuando se 
resuelve esta relación, las obligaciones pendientes del comprador, del comprador a plazos, del arrendatario o del 
consignatario dejan de existir (ver el apartado (1) del Artículo 3:509 del Libro III); el cumplimiento de estas obligaciones ya 
no es posible y el comprador, el comprador a plazos, el arrendatario o el consignatario ya no tienen derecho, frente al 
vendedor, al proveedor o al arrendador, a la posesión de los bienes suministrados. 



IX.-7:107: Notificación de la ejecución forzosa al consumidor 

(1) El acreedor garantizado sólo puede ejercer los derechos que se le otorgan en este Capítulo contra un 
consumidor garante si le notifica, por escrito y con un mínimo de diez días de antelación, que se va a 
producir una ejecución forzosa; si el garante es distinto del deudor y éste también es el consumidor, también 
deberá notificárselo al deudor. 

(2) En la notificación de la ejecución forzosa, el acreedor garantizado debe: 
(a) identificar de forma inequívoca la obligación cubierta por el derecho de garantía y señalar el importe 

adeudado a última hora del día anterior al que envía la notificación; 
(b) confirmar que se han cumplido todas las demás condiciones para la ejecución forzosa acordadas por 

las partes; 
(c) manifestar que tiene intención de ejecutar forzosamente la garantía e identificar los activos gravados 

contra los que va a ejecutarla; y 
(d) firmar él mismo, u otra persona en su nombre, dicha notificación. 

(3) La notificación debe estar redactada en un idioma oficial del lugar de residencia del consumidor. 

Comentarios 

A. Breve reseña sobre notificaciones 

Este capítulo hace referencia a las diferentes notificaciones que el acreedor garantizado debe efectuar. Para ayudar a su 
comprensión se hace seguidamente una breve reseña a estas notificaciones, aparte de la notificación de la ejecución forzosa 
que se debe hacer al consumidor garante y que se regula en el presente artículo. 

Estas otras notificaciones deben realizarse en los siguientes casos: 

- Cuando vaya a ejecutarse un derecho de garantía sobre un derecho de pago, debe notificarse al tercero deudor. Es 
obligatorio informar al tercero deudor de que su deuda debe ser pagada a otra persona distinta del acreedor original (ver el 
Artículo 7:204 del Libro IX). 

- Para poder enajenar los activos gravados, el acreedor garantizado debe realizar antes una notificación de 
enajenación o venta extrajudicial (ver los artículos 7:208 a 7:210 del Libro IX). 

- Si el acreedor garantizado pretende adjudicarse los activos gravados, debe notificar antes su intención (Artículo 
7:216 del Libro IX). 

B. Notificación de la ejecución forzosa al consumidor garante 

La notificación de la ejecución forzosa a que se refiere el Artículo 7:107 del Libro IX debe realizarse siempre que el acreedor 
garantizado pretende ejercitar los derechos que le otorga este capítulo contra un consumidor garante. Esta notificación sirve 
como aviso de que el acreedor garantizado va a interponer el procedimiento de ejecución forzosa. Dependiendo del tipo de 
realización que el acreedor garantizado haya elegido, puede ser también necesario efectuar otras notificaciones (ver la reseña 
del comentario A) al consumidor garante, como un segundo aviso a este último. El acreedor garantizado debe efectuar esta 
notificación al consumidor garante diez días antes de adoptar cualquiera de las medidas de ejecución previstas en este 
capítulo (incluidas las medidas cautelares de realización). De esta forma, el consumidor garante tiene un plazo adicional de 
diez días para pagar la deuda cubierta por la garantía y evitar así la ejecución forzosa de sus activos. 

Destinatarios Si el garante es un consumidor, la notificación de ejecución forzosa debe enviarse a esta persona. Si el garante 
no es el deudor y este último es un consumidor, esta persona debe recibir también una notificación de ejecución forzosa. Si, 
por el contrario, solo el deudor es consumidor, pero no así el tercero garante, no es necesario efectuar la notificación de 
ejecución forzosa prevista en este artículo. 

En el caso de una ejecución forzosa en relación con un derecho de pago que ostenta el consumidor garante, el tercero deudor 
debe recibir también una copia de la notificación de ejecución forzosa (ver el subapartado (i) del apartado (1) ()(a) del 
Artículo 7:204 del Libro IX); sin embargo, esta información que debe darse al tercero deudor no está sujeta a las normas de 
este artículo, por lo que no es obligatorio facilitarla en los diez días anteriores a que el acreedor garantizado interponga el 
procedimiento ejecutivo. 



Momento en que la notificación se considera válidamente realizada La notificación debe entregarse a los destinatarios 
con un mínimo de diez días de antelación al inicio del procedimiento ejecutivo. Es la fecha en que los destinatarios reciben la 
notificación la que resulta decisiva, no la fecha en que la envía el acreedor garantizado. 

Indicación de la obligación garantizada Conforme a lo dispuesto en el apartado (2) ()(a), el acreedor garantizado tiene que 
realizar varias declaraciones en relación con la obligación garantizada. El objetivo de las mismas es proporcionar información 
al consumidor garante. Este último debe poder evaluar si hay fundamento en la demanda del acreedor garantizado para poder 
ejecutar los activos del consumidor garante. 

Indicación de las condiciones pactadas para la ejecución forzosa El apartado (2) ()(b) exige que el acreedor garantizado 
declare en su notificación de ejecución forzosa que se han cumplido todas las demás condiciones para la ejecución forzosa 
acordadas por las partes (ver el apartado (2) del Artículo 7:101 del Libro IX). 

Intención de interponer el procedimiento ejecutivo e identificación de los activos gravados En cuanto a la información 
que exige el apartado (2) ()(c), es el valor de la notificación de ejecución forzosa como último aviso al consumidor garante lo 
que justifica la imposición de este requisito. El consumidor garante debe ser informado de que el acreedor garantizado tiene 
intención de ejecutar forzosamente la garantía y de cuales cuáles son los activos gravados de su propiedad contra los que va a 
ejecutarla. 

Forma textual y firma La notificación de la ejecución forzosa debe realizarse por escrito (apartado (1)) y debe ir firmada 
por el acreedor garantizado o por otra persona en su nombre (apartado (2) ()(d)). Estos requisitos se exigen a efectos de 
prueba y también para reforzar la función de aviso de la notificación de ejecución forzosa. 

Idioma El apartado (3) dispone que la notificación debe estar redactada en un idioma oficial del lugar de residencia del 
consumidor. Cabe esperar que este requisito ofrezca el más alto nivel de protección a los consumidores, aunque el Estado 
miembro donde se encuentre su lugar de residencia tenga varios idiomas oficiales en diferentes regiones. 

C. Mecanismos de reserva de dominio 

Los requisitos descritos en el comentario B se aplican también al ejercicio de los derechos de los que dispone el titular del 
mecanismo de reserva de dominio (ver el apartado (1) ()(d) del Artículo 1:104 del Libro IX). Cuando las mercancías han sido 
suministradas con sujeción a un mecanismo de reserva de dominio a un consumidor comprador, comprador a plazos o 
arrendatario, el titular de la reserva de dominio, es decir, el vendedor, el proveedor o el arrendador, solo puede resolver la 
relación derivada del contrato de compraventa, venta a plazos o arrendamiento financiero y reclamar sus mercancías si el 
consumidor comprador, comprador a plazos o arrendatario ha recibido de dicho titular de la reserva de dominio una 
notificación de ejecución forzosa con diez días de antelación al ejercicio de los derechos otorgados por el Artículo 7:301 del 
Libro IX. También en este caso el consumidor debe disponer de una última oportunidad para pagar las cantidades pendientes 
al vendedor, al proveedor o al arrendador. 

D. Remedios del garante 

Si el acreedor garantizado no cumple los requisitos que este artículo exige con respecto a la notificación de ejecución forzosa, 
o si el acreedor garantizado insta procedimiento ejecutivo contra un consumidor garante sin haber efectuado dicha 
notificación o sin que hayan transcurrido los diez días preceptivos entre la entrega de la notificación y el inicio de la 
ejecución, el garante tiene derecho a los remedios previstos en el Artículo 7:104 del Libro IX. El garante puede recurrir a un 
tribunal o a otra autoridad competente para solicitar las medidas cautelares que impidan al acreedor garantizado proceder con 
la ejecución forzosa sin efectuar la preceptiva notificación; además, o de forma alternativa, el garante puede reclamar daños y 
perjuicios. 

Sin embargo, si el acreedor garantizado ya ha vendido los activos gravados, la posición del tercero beneficiario no se ve 
afectada por el incumplimiento por parte del acreedor garantizado de los requisitos de este artículo (ver el Artículo 7:213 del 
Libro IX). El garante solo puede ejercitar sus recursos legales contra el acreedor garantizado. 

En el caso de los mecanismos de reserva de dominio, el consumidor comprador, comprador a plazos o arrendatario de los 
bienes suministrados tiene los mismos recursos jurídicos derivados de un derecho de garantía que el garante. 

IX.-7:108: Responsabilidad solidaria de los diversos garantes 



(1) Cuando se hayan constituido varios derechos reales de garantía para cubrir la misma obligación o la misma 
parte de una obligación, el acreedor puede ejecutar cualquiera, algunos o todos estos derechos de garantía. 
En este caso se aplica, en consonancia, lo dispuesto en el Artículo 1:105 G. del Libro IV (Pluralidad de 
garantes: responsabilidad solidaria frente al acreedor). 

(2) Lo dispuesto en el apartado (1) se aplica con las modificaciones oportunas si, además de constituirse varios 
derechos reales de garantía, una o más personas han constituido también una garantía personal. 

Comentarios 

A. Responsabilidad patrimonial solidaria 

El presente artículo se inspira en el Artículo 1:105 del Título G del Libro IV, como la propia referencia expresa a dicha 
norma indica. Este artículo extrapola la norma general a la que se refiere al caso especial en el que se han constituido varios 
derechos reales de garantía para cubrir la misma obligación (o la misma parte de una obligación). La situación de hecho 
subyacente puede ser la de que, aparte del deudor, uno o más terceros (o solo varias personas distintas del deudor) hayan 
constituido derechos reales de garantía sobre la misma (parte de la) obligación. De forma alternativa, varias personas, pero no 
el deudor, pueden haber otorgado derechos de garantía con respecto a la misma obligación (o parte de ella). En todos los 
casos, el acreedor garantizado puede proceder, según su elección, contra uno, varios o todos los garantes. La responsabilidad 
patrimonial de todos ellos tiene carácter solidario. 

B. Responsabilidad patrimonial y personal solidaria 

Las normas básicas del Artículo 1:105 del Título G del Libro IV también son de aplicación si existe una combinación de una 
o más garantías reales con una o más garantías personales; ver al respecto el apartado (2) del Artículo 1:105 del Título G del 
Libro IV. 

IX.-7:109: Derecho de repetición del tercero garante 

Si la obligación cubierta por el derecho de garantía se satisface mediante la ejecución forzosa de los activos de 
un garante que no es el deudor principal, el derecho de repetición entre los diversos otorgantes de las garantías 
reales o entre los otorgantes de garantías reales y garantías personales, así como el derecho de repetición 
contra el deudor principal, están regulados en los Artículos 2:113 G. del Libro IV (Derechos del garante después 
del cumplimiento), 1:106 G. del Libro IV (Pluralidad de garantes: derecho de reembolso entre ellos) y 1:107 G. 
del Libro IV (Pluralidad de garantes: derecho de reembolso contra el deudor), aplicados con las modificaciones 
oportunas. 

Comentarios 

Este artículo contempla el derecho de repetición que surge si la obligación cubierta por el derecho de garantía se satisface 
mediante la ejecución forzosa de los activos de un garante que no es el deudor principal, sino un tercero garante. El efecto de 
las referencias que se hacen en este artículo al Título G del Libro IV es que el derecho de repetición es el mismo que el que 
tienen los otorgantes de garantías personales. 

El tercero garante tiene derecho de repetición contra el deudor (ver la referencia hecha al Artículo 2:113 del Título G del 
Libro IV). Si existen varios otorgantes de garantías reales o si existen otorgantes de garantías reales y personales, el tercero 
garante contra cuyos activos el acreedor garantizado ha ejecutado el derecho de garantía puede también repetir contra los 
garantes que son responsables solidarios de conformidad con lo dispuesto en el artículo anterior. 

Sección 2: 
Ejecución forzosa de los derechos de garantía 

Subsección 1: 



Ejecución extrajudicial: reglas previas a la realización de los activos 

IX.-7:201: Derecho del acreedor a la posesión del activo corporal 

(1) El acreedor garantizado no tiene derecho a tomar posesión de un activo corporal gravado, salvo que: 
(a) el garante lo consienta en el momento en que el acreedor garantizado ejerce este derecho; o 
(b) el garante haya aceptado esta posibilidad con anterioridad y ni él mismo ni el poseedor efectivo de los 

activos presenten objeción alguna en el momento en que el acreedor garantizado ejerce este derecho. 
(2) En el caso de que se ponga en marcha una ejecución forzosa contra un consumidor, el derecho a tomar 

posesión de los activos de conformidad con lo dispuesto en el apartado (1) no nace hasta transcurridos diez 
días desde la entrega válida de la notificación de la ejecución forzosa. 

(3) Salvo indicación en contrario, el consentimiento o la aceptación de la toma de posesión según lo dispuesto 
en el apartado (1) incluye también el derecho a acceder a las instalaciones del garante o del poseedor 
efectivo con el fin de tomar posesión de los activos gravados. 

Comentarios 

A. Ámbito de aplicación de la Sección 2 

La Sección 2 solamente trata, como su título indica, de la ejecución forzosa de los derechos de garantía. No se aplica a la 
“ejecución forzosa” de los mecanismos de reserva de dominio; este asunto se trata de forma separada en la Sección 3. Sin 
embargo, algunas de las normas de la Sección 3 se remiten a las normas de la Sección 2. 

Cuando de forma excepcional un propietario ha transmitido la propiedad a un comprador y simplemente se ha reservado un 
derecho de garantía para garantizar el derecho del vendedor al pago del (restante) precio de compra, se aplican las normas de 
la Sección 2. Habida cuenta de la transmisión de la propiedad al comprador, el vendedor se encuentra en la misma posición 
que cualquier otro garante que ha otorgado un derecho de garantía al acreedor garantizado. El propietario anterior se ha 
reservado simplemente la posición de un acreedor garantizado. 

B. Resumen del contenido de la Sección 2 

La Sección 2 trata de forma amplia la ejecución extrajudicial, y de forma breve la ejecución judicial, de los derechos de 
garantía. Las primeras dos subsecciones de la Sección 2 están dedicadas a la ejecución extrajudicial. La Subsección 1 trata 
fundamentalmente de los medios de que dispone el acreedor garantizado para ejecutar el derecho a tomar posesión de los 
activos tangibles gravados o al menos para inmovilizarlos, así como del derecho del acreedor a tenerlos conservados en buen 
estado. El segundo aspecto a tratar es la “congelación“ de los derechos al pago de dinero, independientemente de que estén o 
no materializados en instrumentos negociables. La Subsección 2 está dedicada por entero a la realización de los activos 
gravados. La Subsección 3 solo contiene un artículo. Este artículo se refiere a la ejecución judicial, mediante la simple 
remisión al derecho procesal nacional. Esta referencia se complementa con la mención de unas cuantas normas sustantivas 
que sobre la ejecución extrajudicial contienen las subsecciones anteriores. 

C. Ámbito de aplicación del artículo y cuestión principal a tratar 

El presente artículo solo es de aplicación a los activos tangibles gravados, y más concretamente, solo a los activos tangibles 
que el acreedor garantizado no tiene en su poder. En otras palabras, la norma se aplica a la categoría más frecuente en la 
práctica de las garantías reales sin desplazamiento constituidas sobre activos tangibles. Para retirar estos activos del alcance 
del garante y evitar el riesgo de que pueda venderlos de forma injustificada, obtener la posesión de los activos es de crucial 
importancia como primer paso hacia la realización de los mismos. 

El problema para el acreedor garantizado se plantea si, como ocurre frecuentemente, el garante que está en posesión de los 
activos gravados y que puede necesitarlos urgentemente para la continuación de su producción, de sus ventas o de otra 
actividad económica, se niega o intenta retrasar la transmisión de la posesión. Este artículo pretende resolver este problema. 
Sin decirlo expresamente, el acreedor garantizado no puede actuar de forma unilateral. 



La ejecución de un derecho de garantía sobre un instrumento negociable y sobre un documento negociable también es objeto 
de este artículo y de los dos siguientes. 

D. Soluciones 

Las normas de este artículo se basan en que el acreedor garantizado solo puede proceder contra el titular de los activos 
gravados de forma pacífica. Por lo tanto, es necesario el consentimiento (actual o anterior) de este último. 

El apartado (1) ()(a) permite proceder al acreedor garantizado cuando el garante consiente la toma de posesión por parte del 
acreedor garantizado en el momento en que este le reclama la posesión de los activos. 

El subapartado (b) contempla el caso en que, existiendo un acuerdo anterior a este fin (especialmente en el contrato de 
garantía real celebrado entre las partes), el “poseedor efectivo” no presenta objeción alguna en el momento en que el acreedor 
garantizado ejerce este derecho exigiendo la entrega de los activos o tomando posesión de los mismos. Incluso aunque en el 
momento en que el acreedor garantizado toma posesión de los activos no haya consentimiento del poseedor efectivo (que no 
tiene por qué ser el garante original), este está vinculado por el acuerdo previo celebrado al efecto. 

El apartado (2) amplía los requisitos para la ejecución contra el consumidor garante o el consumidor poseedor de los activos 
gravados: el derecho del acreedor garantizado a exigir la posesión de los activos gravados no nace hasta transcurridos diez 
días desde la entrega válida de la notificación de la ejecución forzosa de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7:107 
del Libro IX. Además, sigue siendo de aplicación lo dispuesto en el apartado (1). 

Esta norma también se aplica si el primer garante ha vendido o ha enajenado de otro modo los activos gravados: si la carga 
conservaba su eficacia frente a terceros, el actual poseedor que ha adquirido los activos gravados se subroga ahora en la 
posición del garante. 

El apartado (3) amplía el concepto del consentimiento del garante a que se refiere el apartado (1). Salvo indicación en 
contrario, el consentimiento o la aceptación de la toma de posesión incluye también el derecho del acreedor garantizado a 
acceder a las instalaciones (la vivienda, las instalaciones comerciales o la fábrica) del garante o del poseedor efectivo con el 
fin de tomar posesión de los activos gravados. 

IX.-7:202: Derecho del acreedor a inmovilizar y a conservar los activos gravados 

(1) El acreedor garantizado puede adoptar todas las medidas necesarias para inmovilizar los activos gravados 
con el fin de impedir su uso o disposición no autorizados y para protegerlos físicamente. Los apartados (1) a 
(3) del Artículo anterior se aplican con las modificaciones oportunas. 

(2) El acreedor garantizado tiene derecho a: 
(a) adoptar medidas razonables para proteger, conservar en buen estado y asegurar los activos gravados 

y que el garante le reembolse los gastos que estas medidas le ocasionen; 
(b) arrendar los activos gravados a un tercero con el fin de preservar su valor; o 
(c) adoptar otras medidas de protección que a tal fin pueda acordar con el garante. 

Comentarios 

GeneralIntroducción Este artículo señala una serie de alternativas a la norma anterior sobre el derecho del acreedor a 
obtener la posesión de los activos tangibles gravados. El acreedor garantizado puede tener razones objetivas o subjetivas para 
no querer tomar posesión de los activos gravados. Puede que los activos sean demasiado voluminosos o pesados para 
transportarlos. O puede tener el acreedor garantizado razones subjetivas para no trasladar los activos gravados, como por el 
ejemplo la incomodidad que esto supone o los excesivos gastos que el traslado o la protección de los activos pueden suponer. 

Apartado (1) El apartado (1) se refiere a algunas medidas que el acreedor garantizado puede desear adoptar con el fin de 
proteger los activos gravados si no se los lleva. Este listado es meramente ilustrativo y solo pretende ayudar al acreedor a 
tomar una decisión informada. La referencia que se hace a los apartados (1) a (3) del artículo anterior pretende garantizar el 
respeto al consentimiento del garante en relación con todos los pasos necesarios para acceder a los activos gravados y en 
posesión del garante. 



El apartado (2) pone como ejemplo los principales medios de que dispone el acreedor garantizado. Como estas medidas 
también se adoptan para proteger los intereses que el garante tiene sobre los activos, es razonable que este afronte los gastos 
en que se pueda incurrir. 

Otra opción que tienen las partes es arrendar a un tercero los activos gravados (ver el Título B del Libro IV). En este punto, 
hay que decir que el acreedor garantizado no pretende ganar beneficios con el arrendamiento (como en el caso previsto en el 
apartado (1) ()(b) del Artículo 7:207 del Libro IX). Lo que se pretende con el arrendamiento de los activos gravados es 
solamente preservar su valor. Un caso típico del que ya hemos hablado son los caballos, que tienen que hacer ejercicio si no 
se quiere que su salud se vea afectada. Hoy día, hay que tener la misma consideración respecto a determinados equipos 
tecnológicos. 

Instrumentos negociables Aunque este artículo se aplica a la ejecución de los derechos de garantía constituidos sobre 
derechos incorporados en un instrumento negociable (ver el Artículo 7:205 del Libro IX (Instrumentos negociables)), las 
dificultades que entraña el artículo rara vez se plantearán en el caso de un instrumento negociable. Por lo tanto, este artículo 
casi nunca se aplicará en relación con este tipo de activo gravado. 

IX.-7:203: Intervención judicial o de otra autoridad competente 

(1) El acreedor garantizado puede solicitar, al juez u otra autoridad competente, que dicte una orden que le 
permita tomar posesión o acceder a los activos gravados, si el garante o el poseedor efectivo de los activos 
se niega a entregárselos o le impide el acceso a los mismos. 

(2) Previa solicitud de cualquiera de las partes, el juez o la autoridad competente pueden también ordenar que 
se adopten las medidas de protección señaladas en el Artículo anterior. 

Comentarios 

Los dos artículos anteriores tratan de la ejecución extrajudicial que se basa en un acuerdo entre las partes. Sin embargo, si se 
produce una situación de bloqueo en la que las partes no pueden llegar a un acuerdo, el acreedor garantizado tiene el recurso 
de acudir a un tribunal o a la autoridad competente. 

El apartado (1) de este artículo contempla la intervención judicial, cuando sea necesario, para reivindicar el derecho del 
acreedor garantizado a acceder a, y a tomar posesión de, los activos gravados, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
7:201 del Libro IX. 

En cambio, el segundo apartado, al permitir la imposición de medidas de protección, se ajusta mejor a lo dispuesto en el 
Artículo 7:202 del Libro IX. 

IX.-7:204: Gravamen de un derecho de pago 

(1) Cuando el activo gravado sea un derecho que legitima al garante al pago por parte de un tercero deudor, el 
acreedor garantizado sólo puede ejercer los derechos que le asisten en virtud de este Capítulo si:  
(a) remite al tercero deudor: 

(i) en el caso de que el garante sea un consumidor, una copia de la notificación de la ejecución forzosa 
que cumpla todos los requisitos del Artículo 7:107 del Libro IX (Notificación de la ejecución forzosa al 
consumidor); y 

(ii) en otros supuestos, una notificación de la ejecución forzosa que cumpla lo dispuesto en los apartados 
2 (a) y (d) de dicho Artículo; e 

(b) informa al tercero deudor, de la forma más exacta posible, de la naturaleza, el importe y la fecha de 
vencimiento del derecho de pago del garante contra el tercero deudor. 

(2) El tercero deudor está obligado a informar al acreedor garantizado ejecutante del importe y la fecha de 
vencimiento de los derechos concurrentes de otros acreedores garantizados de los que tenga conocimiento. 

COMENTARIOS 

Consideraciones preliminares  El presente artículo trata de la ejecución forzosa de una garantía constituida sobre un activo 
económico muy importante. El dinero es el activo más líquido y, por este motivo, es mucho más aceptado y utilizado que la 



gran variedad de activos materiales que, la mayoría de las veces, solo pueden convertirse en dinero mediante su venta.  Esta 
diferencia se aprecia claramente si comparamos la breve norma sobre el cobro de un derecho de pago (Artículo 7:214 del 
Libro IX) con las complicadas normas sobre realización de los activos tangibles gravados (ver los artículos 7:207 a 7:123 del 
Libro IX). 

Sin embargo, se debe cumplir una serie de requisitos para proceder a una ejecución forzosa sobre un derecho de pago, tal y 
como reflejan las normas de este artículo. 

Debe destacarse que este artículo no es de aplicación en el caso de los instrumentos negociables (ver la segunda frase del 
Artículo 7:205 del Libro IX).  

El apartado (1) señala las principales características que distinguen a la ejecución forzosa contra un derecho de pago de la 
ejecución forzosa contra activos materiales.  El objeto de la ejecución contra un derecho de pago no es un objeto físico cuya 
posesión ostenta el acreedor de este derecho de pago como garante, sino un valor existente en la relación entre el garante y el 
deudor de este último, es decir, el tercero deudor. 

En la primera frase se sitúan los elementos del supuesto que se contempla.  El objeto del gravamen, y por tanto de la 
ejecución forzosa, es un derecho que legitima al garante al pago por parte de un tercero deudor. Los elementos esenciales 
vinculan al acreedor ejecutante.  

El subapartado (a) exige al acreedor garantizado ejecutante remitir al deudor de la ejecución forzosa uno de los dos tipos de 
documentos que se señalan, dependiendo de si el titular del derecho de pago contra el que va a instarse la ejecución forzosa, 
es decir, de si el garante, es un consumidor o no. 

Si el titular del derecho de pago (el garante) es un consumidor, el acreedor garantizado ejecutante ya está obligado por el 
Artículo 7:107 del Libro IX a enviar al consumidor una notificación de ejecución forzosa antes de instar dicha ejecución (ver 
el subapartado (a) (i)). En este caso, el acreedor ejecutante debe enviar una copia de esta notificación de ejecución forzosa al 
tercero deudor. 

Si el titular del derecho de pago (el garante) no es un consumidor, el acreedor está obligado a enviar al tercero deudor una 
notificación de ejecución forzosa que debe cumplir algunos, pero no todos, los requisitos del apartado (2) del Artículo 7:107 
del Libro IX.  La aplicación de los requisitos que establecen los subapartados (a) y (d) de ese apartado no requiere ninguna 
justificación o explicación.  

Además, según lo dispuesto en el subapartado (b), el derecho de pago del garante contra el que el acreedor ejecutante 
pretende instar la ejecución debe describirse “de la forma más exacta posible”. Este requisito es, obviamente, un compromiso.  
Por una parte, el tercero deudor debe saber cuál de las muchas (posiblemente miles si se trata de una actividad comercial) 
obligaciones que tiene asumidas frente a terceros es la que pretende ejecutar el acreedor de la ejecución; por otra parte, el 
acreedor ejecutante no conoce los libros del garante y, por tanto, tiene en principio dificultades para identificar exactamente 
el derecho de pago en cuestión. La información mínima que debe facilitarse es el nombre del garante. 

El apartado (2) obliga al tercero deudor a informar al acreedor garantizado ejecutante sobre el importe y la fecha de 
vencimiento de los derechos concurrentes de otros acreedores garantizados de los que tenga conocimiento. La información 
sobre otros acreedores garantizados concurrentes, incluidos los datos sobre los importes y las fechas de vencimiento de los 
derechos garantizados, es importante para el acreedor garantizado a la hora de valorar la existencia y calcular los importes de 
los derechos preferentes de acreedores concurrentes. Como tienen preferencia los derechos de mayor rango, el valor 
económico restante del derecho de pago determinará el valor real de este cubierto por el derecho de garantía. 

Cualquier información errónea facilitada deliberadamente o de forma negligente al tercero deudor, dará lugar al derecho al 
pago de una indemnización por daños y perjuicios, de conformidad con lo dispuesto en el apartado (1) del Artículo 1:101 del 
Libro VI. 

IX.-7:205: Instrumentos negociables 

(1) La toma de posesión de los instrumentos negociables está regulada por los Artículos 7:201 (Derecho del 
acreedor a la posesión del activo corporal), 7:202 (Derecho del acreedor a inmovilizar y a conservar los 
activos gravados) y 7:203 (Intervención judicial o de otra autoridad competente) del Libro IX. 

(2) En cambio, el Artículo 7:204 del Libro IX (Gravamen de un derecho de pago) no es aplicable a los 
instrumentos negociables.   



COMENTARIOS 

Esta norma trata de la ejecución forzosa de un derecho de garantía incorporado en un instrumento negociable. En la ejecución 
forzosa deben distinguirse dos fases. 

En la primera fase, a la que se refiere el apartado (1), es fundamental la toma de posesión del instrumento negociable como 
documento. Y ello porque el acceso del acreedor ejecutante al derecho de pago incorporado en el instrumento solo es posible 
a través del instrumento.  Como el instrumento negociable es un activo tangible, se aplican las normas que tratan de la 
posesión de los activos tangibles en general, contenidas en los artículos 7:201 y 7:203 del Libro IX. El Artículo 7:202 del 
Libro IX no es apenas relevante por cuanto en este caso solo se trata de la entrega de un documento; por tanto, las razones 
concretas que pueden motivar al acreedor garantizado a inmovilizar y proteger los activos gravados que están en posesión del 
garante no se darán en este supuesto.   

En la segunda fase, lo que se plantea es la ejecución forzosa por parte del acreedor garantizado de los derechos incorporados 
en el instrumento negociable. Se aplican aquí las normas generales sobre la ejecución forzosa de un derecho de garantía 
constituido sobre un derecho de pago (ver el Artículo 7:214 del Libro IX). Sin embargo, para los derechos del tercero deudor 
hay menos protección: el apartado (2) de este artículo excluye expresamente la aplicación del artículo anterior.  

IX.-7:206: Títulos de propiedad negociables 

El Artículo anterior también se aplica a la toma de posesión de los títulos de propiedad negociables. 

COMENTARIOS 

Este artículo trata de la ejecución forzosa de un derecho de garantía constituido sobre un título de propiedad. Los problemas y 
las soluciones que se plantean son similares a los de la ejecución forzosa de un derecho de garantía constituido sobre un 
instrumento negociable. Esto justifica la aplicación de las normas del artículo anterior. 

Subsección 2: Ejecución extrajudicial: realización de un activo gravado 

IX.-7:207: Regla general sobre la realización de los activos gravados 

(1) El acreedor garantizado puede realizar los activos gravados con el fin de aplicar el valor obtenido a la 
satisfacción del derecho garantizado: 
(a) mediante la venta de los activos gravados de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7:211 del Libro 

IX (Venta mediante subasta pública o privada o mediante contrato privado de compraventa), salvo que 
las partes hayan acordado lo contrario; 

(b) mediante el arrendamiento del activo gravado a un tercero y el cobro de los frutos; 
(c) mediante apropiación, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7:216 del Libro IX (Apropiación de 

los activos gravados por parte del acreedor garantizado); o 
(d) mediante el ejercicio de los métodos de realización (cobro, venta o apropiación) de los derechos de pago 

y de los instrumentos negociables según lo dispuesto en el Artículo 7:214 del Libro IX (Realización de 
las garantías sobre derechos de pago o sobre instrumentos negociables). 

(2) Cuando la notificación de la ejecución forzosa sea preceptiva en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 
7:107 del Libro IX (Notificación de la ejecución forzosa al consumidor), solamente puede aplicarse el 
apartado (1) anterior si han transcurrido diez días desde la entrega válida de dicha notificación.  

(3) El acreedor garantizado puede designar a un representante o solicitar que un oficial del tribunal competente 
adopte todas o algunas de las medidas necesarias para la realización de los activos gravados. 

COMENTARIOS 

A. General 



Las normas sobre la ejecución extrajudicial de los derechos de garantía que contiene la Sección 2 del Capítulo 7 se dividen en 
dos subsecciones. La Subsección 1 trata de las medidas de protección: obtener la posesión de los activos gravados o 
inmovilizarlos, así como las notificaciones al garante y a terceros. Con estas medidas previas a la realización, la Subsección 2 
aborda la realización de los activos gravados, e incluye normas sobre las diferentes formas de realización así como de las 
condiciones y las consecuencias de cada una. 

B. Realización de un activo gravado 

Consideraciones preliminares  En general, la realización de los activos gravados es el proceso mediante el cual el 
acreedor garantizado ejecutante, en virtud del derecho real que ostenta sobre dichos activos, utiliza los activos gravados o el 
valor obtenido con la venta de los mismos para satisfacer el derecho garantizado.  

El modo en que el acreedor garantizado puede satisfacer su derecho garantizado mediante la realización de los activos 
gravados depende de la forma escogida para la realización de los mismos. Si el acreedor garantizado se adjudica los activos 
gravados, acepta la propiedad de los mismos como satisfacción (parcial) del derecho garantizado, o anota en el haber del 
garante el valor de dichos activos (este valor se deducirá de la obligación cubierta por la garantía). Si el acreedor garantizado 
obtiene dinero (ya por la venta de los activos gravados, ya por el cobro de un derecho de pago gravado o por el arrendamiento 
de los activos gravados a terceros según lo dispuesto en el Título B del Libro IV), el acreedor garantizado puede aceptar 
dicho dinero y aplicarlo a la satisfacción del derecho garantizado. Si hay excedente, este se repartirá según las normas 
previstas en el Artículo 7:215 del Libro IX. 

El apartado (1) del presente artículo señala las cuatro formas principales de realización de los activos gravados que estas 
normas reconocen. Respecto a la mayoría de estas formas de realización, el apartado (1) remite solamente a las normas 
específicas, aunque también contiene algunas normas sustantivas. 

Venta de los activos gravados  El método más importante de realización es la venta de los activos gravados según lo 
dispuesto en el Artículo 7:211 del Libro IX. El apartado (1) (a) del presente artículo establece que el acreedor garantizado 
tiene siempre, en caso de ejecución extrajudicial, la posibilidad de proceder a la venta de los activos gravados; esta forma de 
realización solo queda excluida si así lo acuerdan las partes. Sin embargo, esto no significa forzosamente que el acreedor 
garantizado pueda emplear todo método de venta posible para los activos gravados al amparo de estas normas si no hay 
acuerdo a tal efecto. La realización de los activos gravados mediante venta puede efectuarse mediante venta en subasta 
pública o privada o mediante un contrato privado de compraventa. Sin embargo, el acreedor garantizado solo puede optar por 
esta última posibilidad si así lo acuerdan las partes o si los activos gravados ya tienen un precio publicado de mercado (ver el 
apartado (2) del Artículo 7:211 del Libro IX).  

Aunque las partes (acreedor garantizado y garante) hayan acordado excluir la posibilidad de que el acreedor garantizado 
venda los activos gravados, el acreedor garantizado sigue pudiendo acogerse a las demás opciones señaladas en el presente 
artículo para la realización de los activos gravados. Además, el acreedor garantizado siempre puede recurrir a los tribunales e 
instar una ejecución judicial, en el curso de la cual el tribunal o la autoridad competente podrán ordenar que se proceda a la 
venta de los activos gravados. 

Arrendamiento de los activos gravados  Mientras el apartado (2) (b) del Artículo 7:202 del Libro IX contempla el derecho 
del acreedor garantizado a arrendar los activos gravados a un tercero según lo dispuesto en el Título B del Libro IV con el fin 
de preservar su valor, el apartado (1) (b) de este artículo establece que el acreedor garantizado también puede arrendar los 
activos gravados con el fin de generar ingresos. En virtud del Artículo 5:208 del Libro IX, existe una posibilidad similar para 
el acreedor garantizado antes del impago. Sin embargo, el apartado (1) (b) de este artículo va más allá del ámbito de 
aplicación de dicha norma al permitir al acreedor garantizado arrendar los activos gravados a un tercero (después de 
producido el impago) aunque el derecho de garantía no se haya hecho extensivo a los frutos civiles de los activos 
inicialmente gravados.  

La realización de los activos gravados mediante su arrendamiento a terceros es un proceso bastante sencillo que, a diferencia 
de los otros métodos de realización previstos en esta subsección, no necesita de la aplicación de normas específicas. Los 
principales elementos de este tipo de realización son los siguientes. 

A diferencia de lo que ocurre en los otros métodos de realización, el arrendamiento de los activos gravados a un tercero no 
requiere del envío previo de una notificación de disposición o venta extrajudicial (Artículo 7:208 del Libro IX) ni de una 
notificación previa de adquisición (Artículo 7:216 del Libro IX).  En el apartado (2) (b) del Artículo 7:202 del Libro IX no se 
exige una notificación de este tipo ni se requiere una notificación específica, ya que a menudo será difícil decidir cuál es la 
finalidad principal del arrendamiento de los activos gravados a un tercero, si preservarlos en buen estado o la generación de 
ingresos. Además, el arrendamiento de los activos gravados a un tercero no conlleva la pérdida permanente e irreversible de 
los derechos del garante, por lo que la necesidad de notificación en estos casos es menor que en los casos de venta o 
adjudicación de los activos gravados, en los que sí es necesaria la notificación previa. Sin embargo, si el garante es un 



consumidor, el acreedor garantizado solo puede ejercer el derecho a arrendar los activos gravados si ha enviado al 
consumidor garante la notificación prevista en el Artículo 7:107 del Libro IX. 

Aunque no existe una norma específica equivalente al requisito del precio comercialmente razonable contenido en el Artículo 
7:212 del Libro IX que sea de aplicación cuando el acreedor garantizado realiza los activos gravados mediante su 
arrendamiento a terceros, se aplican los mismos principios en virtud de la norma general contenida en el apartado (4) del 
Artículo 7:103 del Libro IX. El acreedor garantizado debe instar la ejecución extrajudicial (incluida la realización mediante 
arrendamiento de los activos gravados a un tercero) de forma comercialmente razonable, es decir, el acreedor garantizado no 
puede arrendar los activos gravados a un precio inferior al razonable, y debe garantizar la conservación en buen estado de los 
activos gravados.  

El acreedor garantizado ejecutante puede aplicar directamente los frutos civiles derivados de este método de realización, es 
decir, los pagos de la renta, a la satisfacción del derecho garantizado; obviamente, cualquier excedente debe entregarse al 
garante. Los derechos de otros acreedores garantizados sobre los activos gravados no se ven afectados; no se pierden por el 
hecho del arrendamiento de los mismos. 

Adjudicación del activo gravado  En tercer lugar, el apartado (1) (c) menciona la posibilidad que tiene el acreedor 
garantizado de realizar los activos gravados mediante la apropiación o adjudicación de los mismos según lo dispuesto en el 
Artículo 7:216 del Libro IX. Este método de adjudicación, que se acuerda una vez producido el impago, debe distinguirse de 
los acuerdos sobre apropiación previos al impago, que están prohibidos de forma general en el apartado (1) del Artículo 
7:105 del Libro IX (con sujeción a las excepciones contenidas en el apartado (2) de dicha norma). Una serie de salvaguardas 
contenidas en el Artículo 7:216 del Libro IX evitan los riesgos normalmente asociados a los acuerdos sobre apropiación 
previos al impago. 

Cobro de un derecho de pago gravado  Por último, el apartado (1) (d) establece que, respecto a los derechos de pago, la 
realización puede efectuarse por cualquiera de los tres métodos señalados en el Artículo 7:214 del Libro IX. Aunque la venta 
y la adjudicación se aplican también a los derechos de pago gravados y a otros activos gravados, existe otro método de 
realización.  El cobro, es decir, la obtención del pago del tercero deudor, es el método habitual de realización de un derecho 
de garantía constituido sobre un derecho de pago. 

C. Notificación de la ejecución forzosa al consumidor garante 

Con fines aclaratorios, el apartado (2) reitera el principio ya establecido en el apartado (1) del Artículo 7:107 del Libro IX de 
que el acreedor garantizado solo puede proceder a la ejecución contra un consumidor garante si le notifica, por escrito y con 
un mínimo de diez días de antelación, que se va a producir la ejecución forzosa. En cuanto a la información que esta 
notificación debe contener y las consecuencias del incumplimiento de esta obligación, ver los comentarios B y D al Artículo 
7:107 del Libro IX. 

D. Designación de un representante o solicitud a un oficial del juzgado 

El apartado (3) permite al acreedor garantizado designar a un representante o solicitar que un oficial del tribunal competente 
adopte todas o algunas de las medidas necesarias para la realización de los activos gravados. El acreedor garantizado no tiene 
que actuar personalmente, sino que puede utilizar los servicios y la experiencia profesional de una casa privada de subastas 
para proceder a la venta de los activos gravados en subasta privada. Además, aunque las normas sobre la ejecución 
extrajudicial permiten al acreedor garantizado proceder por sí mismo a la ejecución forzosa, el acreedor garantizado siempre 
puede recurrir a la asistencia judicial en este contexto, por ejemplo, en el curso de una subasta pública.  

E. Realización del activo gravado en el curso de la ejecución judicial y extrajudicial 

Aunque el Artículo 7:201 forma parte de las normas sobre ejecución extrajudicial, los diferentes métodos que se señalan en 
esta norma para la realización de los activos gravados también son relevantes en el contexto de la ejecución judicial.   La 
primera frase del apartado (2) del Artículo 7:217 del Libro IX establece que, en el curso de la ejecución judicial, el acreedor 
garantizado puede solicitar al tribunal o a otra autoridad competente que ejercite cualquiera de los derechos que estas normas 
otorgan en el caso de la ejecución extrajudicial. Que haya o no acuerdo a tal efecto entre el acreedor garantizado y el garante 
es irrelevante (ver la segunda frase del apartado (2) del Artículo 7:217 del Libro IX); por lo tanto, en el curso de la ejecución 
judicial puede producirse la venta de los activos gravados aunque las partes hayan excluido dicha posibilidad, pacto que, en 
una ejecución extrajudicial, impediría al acreedor garantizado hacer uso de este método de realización.   



IX.-7:208: Notificación de una disposición extrajudicial 

(1) El acreedor garantizado sólo puede ejercer su derecho a enajenar los activos gravados si notifica 
formalmente su intención de hacerlo.  

(2) Lo dispuesto en el apartado (1) anterior no es de aplicación si los activos gravados son perecederos o su 
valor puede disminuir rápidamente por otra razón, o si se trata de bienes fungibles que cotizan a precios 
publicados en un mercado oficial. 

COMENTARIOS 

A. Notificación de una disposición extrajudicial 

El presente artículo exige al acreedor garantizado ejecutante notificar su intención de enajenar los activos gravados. La 
notificación garantiza que los destinatarios recibirán un último aviso antes de perder sus derechos sobre los activos gravados 
a causa de la enajenación. Si se les informa de la intención del acreedor garantizado, tienen la posibilidad de evitar la 
ejecución forzosa mediante el pago de la cantidad pendiente de la deuda cubierta por la garantía o de participar en la 
realización de los activos gravados, adquiriendo para sí mismos dichos activos. 

La notificación prevista en el presente artículo es obligatoria aunque el acreedor garantizado haya enviado al consumidor 
garante la notificación de ejecución forzosa que exige el Artículo 7:107 del Libro IX. Las notificaciones que se contemplan 
en este capítulo no tienen por lo general carácter excluyente; además, la notificación prevista en este artículo debe enviarse a 
un mayor número de destinatarios (ver el Artículo 7:209 del Libro IX) que la notificación de ejecución forzosa del Artículo 
7:107 del Libro IX. 

Ámbito de aplicación  La notificación requerida en el presente artículo es obligatoria siempre que un acreedor 
garantizado tenga la intención de enajenar los activos gravados en el curso de una ejecución extrajudicial. Para la aplicación 
de lo dispuesto en este artículo es irrelevante si la disposición, es decir, la venta de los activos gravados, va a realizarse en 
subasta pública o privada o mediante un contrato privado de compraventa. Lo mismo puede decirse en cuanto a los distintos 
tipos de activos gravados. Este artículo es de aplicación tanto a los activos materiales como a los derechos de pago gravados.  

Sin embargo, no es necesario realizar ninguna notificación cuando el acreedor garantizado simplemente tiene intención de 
arrendar los activos gravados a un tercero (ver el comentario B al artículo anterior) o cuando el acreedor garantizado pretende 
adjudicarse los mismos según lo dispuesto en el Artículo 7:216 del Libro IX, porque esta última norma ya obliga 
expresamente al acreedor garantizado a notificar.   

Esta norma tampoco es de aplicación en el curso de una ejecución judicial. La primera frase del apartado (2) del Artículo 
7:217 del Libro IX señala que el acreedor garantizado puede solicitar al tribunal o a otra autoridad competente que ejercite 
cualquiera de los derechos mencionados en las subsecciones relativas a la ejecución extrajudicial; esta referencia no incluye 
disposiciones procesales como la de este artículo. 

Destinatarios, plazo y contenido de la notificación  Estos aspectos se regulan en los dos artículos siguientes.  

Remedios y consecuencias del incumplimiento de la obligación de notificar. En cuanto a los remedios habidos en caso de 
que el acreedor garantizado incumpla la obligación de notificar impuesta por el presente artículo, y complementando lo 
dispuesto en los dos artículos siguientes, puede hacerse referencia al comentario D al Artículo 7:107 del Libro IX. Aunque 
todas las partes implicadas pueden solicitar medidas cautelares contra el acreedor garantizado y reclamar daños y perjuicios, 
la posición del tercero comprador de los activos gravados no se ve afectada por el incumplimiento de los requisitos de estos 
artículos.  

Una consecuencia indirecta, aunque no insignificante, del incumplimiento de la obligación de notificar al garante y al deudor 
es la relativa a los costes del procedimiento de ejecución forzosa. Según lo dispuesto en el apartado (2) del Artículo 2:401 del 
Libro IX, el derecho al pago de los “costes razonables” está cubierto por el derecho de garantía, siempre que el garante haya 
sido informado de la intención del acreedor garantizado de instar dicho procedimiento de ejecución forzosa con tiempo 
suficiente para que el garante pueda evitar estos costes cumpliendo las obligaciones que tiene pendientes. 

B. Supuestos excluidos 



El apartado (2) del presente artículo menciona dos supuestos en los que no es necesaria la notificación prevista en esta norma. 
En primer lugar, el acreedor garantizado no tiene obligación de realizar esta notificación si los activos gravados son 
perecederos o si su valor puede disminuir rápidamente por otra razón. El motivo de esta excepción es obvio. La notificación 
retrasaría la venta y ello provocaría la depreciación del valor de los activos gravados y, por tanto, la disminución de los 
beneficios obtenidos con la venta de los mismos. Habida cuenta de que esto sería manifiestamente irrazonable 
comercialmente hablando y que iría en detrimento de todas las partes implicadas, esta situación entraría en conflicto con lo 
dispuesto en el apartado (4) del Artículo 7:103 del Libro IX. 

En segundo lugar, la notificación tampoco es necesaria cuando el activo gravado es un activo fungible que cotiza a precios 
publicados en un mercado oficial. Esta excepción se basa en un motivo similar a la excepción a la prohibición de los acuerdos 
sobre adjudicación previos al impago para la misma categoría de activos (ver el comentario B al Artículo 7:105 del Libro IX). 
Si el activo gravado es un bien fungible y si puede determinarse su precio de forma fácil y objetiva mediante referencia a un 
precio publicado en un mercado oficial, ni el garante ni los demás titulares de derechos reales sobre el activo gravado van a 
verse perjudicados por la enajenación de este activo por parte del acreedor garantizado, porque el resultado obtenido debería 
corresponder al precio de mercado.  

IX.-7:209: Destinatarios de la notificación 

La notificación exigida en el Artículo anterior debe remitirse:  
(a) al garante, al deudor (si es diferente del garante) y a las demás personas que, según el leal saber y 

entender del acreedor garantizado, son también responsables de la obligación cubierta por la garantía; 
y 

(b) a las siguientes personas que ostentan derechos sobre los activos gravados: 
(i) otros acreedores garantizados cuyos derechos se han inscrito en el registro correspondiente; 
(ii) personas que, al iniciarse el procedimiento de ejecución forzosa, tenían la posesión o el control de los 

activos gravados; y 
(iii) otras personas que el acreedor garantizado sabe con certeza que ostentan derechos sobre los activos 

gravados. 

COMENTARIOS 

Este artículo menciona a las personas a quienes el acreedor garantizado debe notificar su intención de enajenar los activos 
gravados. 

Según el subapartado (a), la notificación debe remitirse al garante, al deudor (si es diferente del garante, es decir, si se trata de 
un tercero garante) y a las demás personas que, según el leal saber y entender del acreedor garantizado, son también 
responsables de la obligación cubierta por la garantía. En el último grupo de personas están incluidos de forma especial los 
otorgantes de una garantía personal.  Estas personas podrían estar interesadas en evitar la ejecución forzosa mediante el pago 
de la obligación garantizada, dado que si lo hiciera un tercero garante este podría después interponer una acción de repetición 
contra ellas.  El acreedor garantizado no tiene una obligación absoluta de informar a estas personas, sino que la obligación de 
notificar se limita a los destinatarios que el acreedor garantizado sabe que son responsables de la obligación cubierta por la 
garantía. Por otra parte, esta obligación de notificación puede resultar beneficiosa para el acreedor garantizado, ya que puede 
darse el caso de que haya otras personas que deseen pagar voluntariamente la cantidad pendiente de la obligación cubierta por 
la garantía con el fin de subrogarse en el derecho de garantía del acreedor garantizado y, así, reforzar su posición a la hora de 
ejercitar una acción de repetición. 

El subapartado (b) extiende la lista de las personas a quienes debe remitirse la notificación, e incluye también a las personas 
que ostentan derechos (en el sentido más amplio) sobre los activos gravados. Este subapartado se refiere a los acreedores 
garantizados inscritos en el registro y a otras personas que ostentan derechos reales sobre los activos gravados. Mientras que 
el acreedor garantizado ejecutante tiene una obligación absoluta de informar a los primeros, en cuanto a las segundas solo 
debe notificar a quienes sepa con certeza que ostentan derechos reales sobre dichos activos. Estas personas tienen derecho a 
recibir la notificación porque los derechos reales que ostentan sobre los activos gravados podrían verse afectados por la 
enajenación, y si se les notifica esta intención, pueden valorar la posibilidad de adquirir ellas mismas los activos. Por último, 
también es obligatorio notificar a las personas que, al iniciarse el procedimiento de ejecución forzosa, tenían la posesión o el 
control de los activos gravados (subapartado (b) (ii)). Aunque estas personas puedan no ostentar derechos reales sobre los 
activos en cuestión, podrían desear adquirirlos para poder continuar ostentando la posesión de los mismos. 

IX.-7:210: Plazo y contenido de la notificación 



(1) La notificación exigida en el Artículo 7:208 del Libro IX (Notificación de una disposición extrajudicial) debe 
entregarse dentro del plazo preceptivo. Se considera que la notificación se entrega dentro de plazo cuando 
su destinatario la recibe con un mínimo de diez días de antelación a la disposición del activo. 

(2) En la notificación debe indicarse: 
(a) la fecha y el lugar en que se efectuará la disposición del activo; 
(b) una descripción de los activos gravados que se van a enajenar;  
(c) el precio mínimo de los activos gravados, y las condiciones de pago; y 
(d) el derecho que asiste al garante, al deudor y a las demás personas interesadas a impedir la disposición 

de los activos gravados mediante el pago de la cantidad pendiente de la obligación cubierta por la 
garantía. 

(3) La notificación debe estar redactada en un idioma que se pueda esperar razonablemente que los 
destinatarios entiendan. 

COMENTARIOS 

A. Notificación dentro del plazo preceptivo 

La primera frase del apartado (1) indica expresamente que la notificación de la disposición extrajudicial debe entregarse 
dentro del plazo preceptivo. Si la notificación llega a sus destinatarios poco antes de la enajenación, habrá fracasado en su 
objetivo (ver el comentario A del Artículo 7:208 del Libro IX). 

Con el fin de evitar conflictos y dudas sobre cuándo se considera válidamente entregada la notificación, la segunda frase de 
este apartado considera que la notificación queda entregada dentro de plazo cuando su destinatario la recibe con un mínimo 
de diez días de antelación a la disposición del activo. Obviamente, el acreedor garantizado puede entregar la notificación con 
más antelación. Se aconseja enviar la notificación por correo certificado con acuse de recibo o mediante un servicio de 
mensajería con el fin de acreditar la fecha de recepción. 

B. Contenido de la notificación 

El apartado (2) indica la información que el acreedor garantizado debe incluir en la notificación de disposición extrajudicial. 
Los distintos datos se explican por sí solos y no requieren de mayor comentario. Toda la información que el apartado (2) 
obliga a incluir está destinada a garantizar que los destinatarios de la notificación están bien informados de las circunstancias 
de la enajenación pretendida por el acreedor garantizado y sobre la posibilidad de evitar la ejecución forzosa mediante el 
pago de la cantidad pendiente de la obligación cubierta por la garantía.  

C. Idioma 

En un régimen paneuropeo de garantías reales surge el problema de los diferentes idiomas, especialmente (como ocurre con 
esta notificación de disposición extrajudicial) si las notificaciones deben hacerse entre personas que no han tenido relación 
mutua. El apartado (3) intenta resolver este problema idiomático obligando al acreedor garantizado a redactar la notificación 
en un idioma que se pueda esperar que los destinatarios entiendan. En la práctica, ello obliga al acreedor garantizado a 
ofrecer una traducción de su notificación si ello es necesario. Sin embargo, debe hacerse hincapié en que el acreedor 
garantizado no siempre tendrá que utilizar el idioma del Estado miembro donde el destinatario en cuestión tenga su lugar de 
residencia o donde se haya constituido su sociedad. Al menos en el ámbito mercantil, el acreedor garantizado puede esperar 
que los destinatarios entiendan la notificación si está redactada en inglés. 

IX.-7:211: Venta mediante subasta pública o privada o mediante contrato privado de 
compraventa 

(1) La realización de todos o parte de los activos gravados mediante venta puede efectuarse en una subasta 
controlada por un organismo estatal (subasta pública) o en una subasta en la que se participa mediante 
invitación (subasta privada).  



(2) La realización de todos o parte de los activos gravados mediante venta también puede efectuarse a través de 
un contrato privado de compraventa, si así lo acuerdan las partes o si los activos gravados ya tienen un 
precio publicado de mercado. 

(3) El acreedor garantizado puede precisar los detalles de las formalidades previstas en los supuestos de los dos 
anteriores apartados.  

(4) Si la transmisión está sujeta a derechos preexistentes y a solicitud de éste, el acreedor garantizado debe 
facilitar al comprador toda la información relevante.  

(5) Si el acreedor garantizado adquiere los activos gravados en una venta en subasta pública o privada, el 
garante puede retirarlos de la venta en los diez días siguientes a la subasta. 

(6) Cuando el propietario de los activos gravados participa en la realización de los mismos en calidad de 
comprador, de conformidad con lo dispuesto en este Artículo, la venta funciona como un acuerdo para 
eximir de cargas y gravámenes a estos activos. 

COMENTARIOS 

A. Consideraciones generales 

Al menos en cuanto a los activos gravados que no son derechos de pago (para los que también existe la posibilidad de cobro 
según lo dispuesto en el Artículo 7:214 del Libro IX), el método más importante de realización es la venta de los activos 
gravados. El comprador adquiere la propiedad de los activos gravados y el acreedor garantizado ejecutante aplica el precio de 
compra a la satisfacción del derecho garantizado. 

También el acreedor garantizado puede adquirir los activos gravados en subasta pública o privada. La adquisición de la 
propiedad de los activos gravados por el acreedor garantizado en el curso de una ejecución extrajudicial fuera del ámbito de 
una subasta no se considera adquisición mediante venta privada, sino adquisición por apropiación de los activos según lo 
dispuesto en el Artículo 7:216 del Libro IX. El concepto legal que subyace en la compra de los activos gravados por el 
acreedor garantizado en el curso de una ejecución extrajudicial es que el acreedor garantizado está autorizado por ley a 
enajenar los activos del garante. Solo el acreedor garantizado es parte en el contrato de venta celebrado con el tercer 
comprador; no existe relación contractual alguna entre el garante y el tercero que adquiere los activos gravados; este último 
solo tiene obligación de pagar el precio de compra al acreedor garantizado.  

B. Venta mediante subasta pública o privada 

Los apartados (1) y (2) distinguen entre dos formas de realizar los activos gravados mediante venta. Mientras el apartado (2) 
contempla el contrato privado de compraventa (ver el comentario C), el apartado (1) contempla el supuesto de venta mediante 
subasta, que puede ser pública o privada. 

El apartado (1) define la subasta pública como una subasta controlada por un organismo estatal. Este control por un 
organismo estatal no afecta a la naturaleza de la ejecución como ejecución extrajudicial en manos del acreedor garantizado; 
en el apartado (3) del Artículo 7:207 del Libro IX ya se establece que, en el procedimiento de ejecución extrajudicial, el 
acreedor garantizado puede solicitar asistencia oficial en el proceso de realización de los activos gravados. 

En una subasta privada no hay control oficial; sin embargo, es necesario que los asistentes reciban una invitación para la 
misma. Este requisito distingue a la subasta privada de la venta privada; el acreedor garantizado debe anunciar la celebración 
de la subasta privada de forma razonable (posiblemente mediante la publicación de edictos en el juzgado) y todos los 
asistentes deben tener acceso al proceso de licitación.  

C. Venta privada 

A diferencia de lo que ocurre en el caso de la subasta, pública o privada, la realización de los activos gravados mediante 
contrato privado de compraventa solo es posible cuando el acreedor garantizado y el garante hayan pactado esta posibilidad 
(independientemente de que este contrato se suscriba antes o después del impago) o cuando exista un precio oficial de 
mercado para los activos gravados. Estos requisitos derivan de las siguientes consideraciones: la realización de los activos 
gravados mediante venta privada podría tener el riesgo de que el acreedor garantizado vendiera estos activos a un precio 
inferior al razonable. El acreedor garantizado podría verse tentado a ello por confabulación con el comprador o simplemente 
porque resulta más fácil encontrar un comprador si se pide un precio más bajo. Aunque esta conducta indebida infringiría la 



obligación de realizar los activos gravados a un precio comercialmente razonable (Artículo 7:212 del Libro IX) y la 
obligación general de instar la ejecución forzosa de forma comercialmente razonable (apartado (4) del Artículo 7:103 del 
Libro IX), en la práctica es difícil de demostrar y, por tanto, la posibilidad de tener que indemnizar por daños y perjuicios 
según lo dispuesto en el subapartado (b) del Artículo 7:104 del Libro IX no detendría al acreedor garantizado. En cambio, si 
la venta se realiza mediante subasta, ya sea pública o privada, la participación del público ofrece alguna protección frente a 
estos riesgos, y puede esperarse que el precio de venta se ajuste más al precio de mercado de los activos gravados.  

Por otra parte, una subasta supone invertir tiempo y dinero;  la venta mediante subasta no es necesaria cuando las partes han 
acordado celebrar un contrato privado de compraventa o cuando los activos gravados tienen un precio publicado de mercado. 
En ambos casos, el garante está suficientemente protegido. En el primer caso, el garante puede recurrir al procedimiento 
establecido en el apartado (4) del Artículo 7:212 del  Libro IX. En el segundo caso, la existencia de un precio oficial de 
mercado permite valorar con más facilidad si la conducta del acreedor garantizado en la venta privada es razonable. 

D. Detalles de la formalización de la realización mediante venta 

Además de estas normas que distinguen de forma general entre una venta mediante subasta y una venta privada, el presente 
artículo contiene dos normas relativas a las formalidades exigidas para la realización de los activos gravados mediante venta, 
y que son de aplicación tanto si se celebra una subasta como si se suscribe un contrato privado de compraventa: 

el apartado (4) establece que el acreedor garantizado debe informar al comprador (si este último así lo solicita) de si la 
compraventa está o no sujeta a derechos preexistentes. El concepto general que subyace en estas normas es que la venta en el 
curso de una ejecución extrajudicial no afecta a los derechos de garantía que gozan de prioridad sobre los derechos del 
acreedor garantizado ejecutante (apartado (2) (a) del Artículo 7:213 del Libro IX). Si los activos en cuestión están gravados 
con estos derechos de garantía de mayor rango, además de con los derechos del acreedor garantizado ejecutante, el 
comprador solo puede adquirir la propiedad de los activos con sujeción a los derechos de garantía prioritarios.  Si el acreedor 
garantizado incumple la obligación prevista en el apartado (4) de informar al comprador, tendrá que responder ante este. 

Sin embargo, como norma general, el apartado (3) dispone que el acreedor garantizado puede precisar con libertad los 
detalles de la venta, es decir, la fecha y el lugar y las demás condiciones de la venta. Obviamente, esta libertad está sujeta a la 
obligación general de instar la ejecución forzosa de forma comercialmente razonable (apartado (4) del Artículo 7:103 del 
Libro IX) y a la obligación específica de realizar los activos gravados a un precio comercialmente razonable (Artículo 7:212 
del Libro IX). En la práctica, el acreedor garantizado suele actuar a través de un representante (ver el apartado (3) del 
Artículo 7:207(Normas generales sobre la realización de los activos gravados) del Libro IX). 

E. Adquisición por parte del acreedor garantizado 

Aunque el acreedor garantizado adquiera los activos gravados por ser el mejor postor en una subasta pública o privada, el 
apartado (5) establece que el garante puede anular la venta en los diez días siguientes a la subasta. No es necesario dar razón 
alguna y no se infringe ninguna ley procesal o sustantiva; esta posibilidad de anular la venta es fruto de la aplicación de un 
enfoque estricto y preventivo. La consecuencia de anular esta venta es que es necesario volver a realizar los activos gravados. 

F. Adquisición por parte del garante 

La posibilidad de realizar los activos gravados mediante venta no se limita a la compra por parte de terceros. El garante 
también puede participar como comprador en esta venta. Esta cuestión queda expresamente recogida en el apartado (6). A 
primera vista, puede parecer absurdo que el propietario de los activos gravados desee adquirir sus propios activos. Sin 
embargo, se trata de una práctica firmemente asentada al menos en las subastas de terrenos gravados y puede fácilmente 
trasladarse a los bienes muebles gravados. Ciertamente, el derecho del garante a conservar sus activos gravados participando 
en la subasta merece ser protegido; no existen razones legítimas para impedir al garante defender sus intereses en 
competencia leal con otros interesados. Si es el garante quien ofrece el precio más alto, las normas que regulan las subastas 
aceptan que pueda de este modo (por readquisición) conservar sus bienes. Si el precio que debe pagar es inferior a la 
valoración que el acreedor garantizado ha hecho de estos activos, el acreedor garantizado debe asumir las consecuencias de 
haber calculado mal el valor de mercado de dichos activos. Ver también el apartado (4) del Artículo 7:213 del Libro IX.   

Según lo dispuesto en el apartado (6), la venta de los activos gravados al propietario tiene como consecuencia la liberación 
(pro tanto) del derecho de garantía del acreedor garantizado (ver también el apartado (1) (b) del Artículo 7:213 del Libro IX). 



Por supuesto, el derecho de pago del acreedor garantizado se ve reducido en consecuencia (apartado (2) del Artículo 7:215 
del Libro IX). 

IX.-7:212: Precio comercialmente razonable  

(1) El acreedor garantizado debe realizar los activos gravados a un precio comercialmente razonable. 
(2) Si existe un mercado oficial al que el acreedor garantizado puede acceder fácilmente, el precio es 

comercialmente razonable si se corresponde con el precio de mercado en el momento de la venta, teniendo 
en cuenta las eventuales características especiales de los activos gravados.  

(3) Si no existe un mercado oficial, el precio es comercialmente razonable si el acreedor garantizado ha adoptado 
todas las medidas esperables en estas circunstancias. 

(4) Si la venta se efectúa mediante contrato privado de compraventa, el garante puede exigir al acreedor que le 
comunique el precio o la horquilla de precios prevista. Si el garante puede demostrar que esta horquilla de 
precios es significativamente inferior al precio que podría alcanzarse razonablemente en una subasta, 
puede exigir al acreedor garantizado que organice una subasta pública o privada. De acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado (5) del Artículo anterior, el precio que se fije de esta forma es vinculante para las 
partes.  

COMENTARIOS 

A. Precio comercialmente razonable 

El apartado (1) de este artículo obliga al acreedor garantizado a realizar los activos gravados a un precio comercialmente 
razonable. Esta norma es una aplicación específica de la obligación general de instar la ejecución forzosa de forma 
comercialmente razonable (apartado (4) del Artículo 7:103 del Libro IX). Esta norma puede explicarse como sigue. El 
acreedor garantizado solamente vende los activos gravados con el fin de satisfacer el derecho garantizado. El garante sigue 
siendo el propietario de los activos gravados y, como tal, tiene derecho a recibir cualquier excedente que pueda resultar de la 
venta (apartado (4) del Artículo 7:215 del Libro IX).  Por lo tanto, no es suficiente con que el acreedor garantizado consiga 
con la venta un precio igual a la cantidad pendiente de la obligación cubierta por la garantía, sino que los beneficios de la 
venta deben ser iguales al valor real de los derechos sobre los activos gravados adquiridos por el comprador.  

Esto no significa necesariamente que el precio conseguido por el acreedor garantizado no pueda ser comercialmente 
razonable si no equivale al valor real de los activos en cuestión.  Este puede ser en parte el caso cuando se aplica lo dispuesto 
en los apartados (2) y (3) (ver el comentario B).  Además, la venta podría estar sujeta a cargas anteriores de acreedores 
garantizados privilegiados (ver el apartado (2) del Artículo 7:213 del Libro IX). Obviamente, en estos casos el tercero 
comprador deberá pagar solamente el valor real de los activos gravados menos la cantidad para la cual los activos siguen 
cumpliendo una función de garantía (y que no es fácil de recuperar del auténtico deudor o de un cofiador) en virtud de este 
derecho de garantía.   

B. Supuestos concretos en que el precio se considera comercialmente razonable 

La obligación de realizar los activos a un precio económicamente razonable prevista en el apartado (1) supone un riesgo 
importante para el acreedor garantizado. Si no cumple esta obligación, el acreedor garantizado podría incurrir en 
responsabilidad por daños y perjuicios ante el garante, según lo dispuesto en el subapartado (b) del Artículo 7:104 del Libro 
IX. Con el fin de evitar conflictos en cuanto a si el precio concreto al que el acreedor garantizado realiza los activos es o no 
comercialmente razonable, los apartados (2) y (3) disponen que se considera que el precio es comercialmente razonable si el 
acreedor garantizado ha cumplido los requisitos previstos en estas normas.   

C. Derecho a exigir la celebración de una subasta en vez de un contrato privado de 
compraventa cuando el precio se considera insuficiente 

El apartado (4) contempla la posibilidad que tiene el garante de exigir la celebración de una subasta si considera insuficiente 
el precio que se va a fijar en el contrato de compraventa. Aunque exista la posibilidad de la celebración de una venta privada, 



es decir, cuando el acreedor garantizado y el garante han llegado a este acuerdo o cuando los activos gravados tienen fijado 
un precio publicado de mercado, el garante puede exigir al acreedor garantizado que le comunique el precio o la horquilla de 
precios prevista. Si el garante considera que este precio es insuficiente y puede demostrar que esta horquilla de precios es 
significativamente inferior al precio que podría alcanzarse razonablemente en una subasta, puede exigir al acreedor 
garantizado que organice una subasta en vez de una venta privada. Sin embargo, aunque el garante también considere 
insuficiente el precio alcanzado en la subasta, debe aceptarlo (tercera frase del apartado (4)). La única excepción sería que, en 
esta subasta, fuera el propio acreedor garantizado quien adquiriera los activos gravados. En ese caso, el garante podría ejercer 
los derechos que le otorga el apartado (5) del Artículo 7:211 del Libro IX, es decir, anular la venta en los diez días siguientes 
a la subasta. 

D. Remedios 

Si el acreedor garantizado no cumple las obligaciones de este artículo y vende los activos gravados a un comprador a un 
precio inferior al que se consideraría comercialmente razonable, el garante (y los titulares de derechos reales secundarios que 
se ven afectados por esta venta ya que, según el apartado (1) (c) del Artículo 7:213 del Libro IX, pierden sus derechos) puede 
ejercer los derechos otorgados de forma general en el Artículo 7:104 del Libro IX, es decir, puede exigir al acreedor 
garantizado que suspenda la pretendida venta si esta no se ha formalizado todavía, y reclamar daños y perjuicios por las 
pérdidas sufridas.  

Sin embargo, si la venta ya se ha celebrado, la posición del comprador no se ve afectada por el incumplimiento de las 
obligaciones de este artículo (ver al respecto lo dispuesto en el apartado (3) del Artículo 7:213 del Libro IX). Se exceptúa el 
caso en el que el propio acreedor garantizado ha adquirido los activos gravados. En tal caso, si el precio de venta no ha sido 
comercialmente razonable, el tribunal puede ordenar al acreedor garantizado que devuelva la propiedad de los activos, 
conforme a lo dispuesto en el subapartado (a) del Artículo 7:104 del Libro IX.  Puede ejercerse este derecho incluso tras el 
vencimiento del plazo de diez días que se aplica al derecho a anular la venta conforme a lo dispuesto en el apartado (5) del 
Artículo 7:211 del Libro IX. 

IX.-7:213: Derechos del comprador sobre los activos tras su realización mediante venta 

(1) El comprador adquiere los derechos sobre los activos vendidos, libres de los derechos de: 
(a) el garante; 
(b) el acreedor garantizado ejecutante; 
(c) los acreedores garantizados secundarios, ya ostenten derechos de garantía o mecanismos de reserva 

de dominio; y 
(d) los titulares de otros derechos reales limitados con menos prioridad que los derechos del acreedor 

garantizado ejecutante. 
(2) Los derechos sobre los activos vendidos que se indican a continuación permanecen vigentes tras la 

transmisión, salvo que el acreedor garantizado ejecutante, dotado del poder correspondiente, hubiera 
actuado para enajenar los activos gravados libres de estos derechos, o que el comprador los haya adquirido 
de buena fe conforme a lo dispuesto en el Artículo 6:102 del Libro IX (Pérdida de garantía real por 
adquisición de buena fe de la propiedad): 
(a) los derechos de los acreedores garantizados privilegiados, ya ostenten derechos de garantía o 

mecanismos de reserva de dominio; y 
(b) otros derechos reales limitados que tengan prioridad sobre los anteriores. 

(3) La posición del comprador no se ve afectada por el incumplimiento de la obligación de notificación exigida 
en este Capítulo ni por cualquier otra irregularidad en el procedimiento previsto en el mismo para la venta en 
subasta o mediante contrato privado. 

(4) Si el acreedor garantizado o el garante participan en la venta de los activos en calidad de compradores, los 
anteriores apartados deben aplicarse con las modificaciones oportunas en relación con los efectos de la 
venta. 

Comentarios 

A. Efectos generales de la realización mediante venta 

Ya se ha señalado que, en una ejecución extrajudicial, la realización mediante venta deriva de un contrato de compraventa 
celebrado entre el acreedor garantizado y el comprador (ver el comentario A al Artículo 7:211 del Libro IX). El pago ha de 
efectuarse al acreedor garantizado, quien deberá aplicar el precio de compra según dispone el Artículo 7:215 del Libro IX. En 



este artículo se regula la posición patrimonial que tiene el comprador en la venta de un activo gravado como consecuencia de 
una ejecución extrajudicial instada contra el garante. 

B. Adquisición de la propiedad libre de los derechos del acreedor garantizado 

Según el apartado (1) (a), el comprador adquiere los derechos sobre los activos vendidos libres de los derechos del garante. 
Esto implica que, de forma general, el comprador puede adquirir la propiedad. Aunque el garante no sea parte del contrato de 
compraventa suscrito entre el comprador y el acreedor garantizado, este último está autorizado por ley para transmitir al 
comprador la propiedad del garante. La situación es diferente, sin embargo, si los activos gravados no son realmente 
propiedad del garante, sino de un tercero. En dicho caso excepcional, el comprador solo puede convertirse en propietario si el 
acreedor garantizado tenía autorización o poder del tercero a ese fin, lo que será bastante improbable, o si el comprador puede 
acogerse al principio de adquisición de buena fe contenido en el Artículo 3:101 del Libro VIII. Como este supuesto 
específico corresponde más bien al ámbito de la adquisición de la propiedad en general, los apartados (1) y (2) no lo 
contemplan expresamente. Conforme a lo dispuesto en la primera frase del apartado (3) del Artículo 1:101 del Libro VIII, las 
normas del Libro VIII sobre adquisición y pérdida de la propiedad de las mercancías también se aplican en el marco de la 
adquisición y pérdida de la propiedad mediante ejecución extrajudicial. 

Tras la ejecución, los derechos del acreedor garantizado ejecutante dejan de existir (apartado (1) (b)). El comprador puede, 
por tanto, adquirir los derechos sobre los activos que compra sin los derechos de garantía cuya ejecución motivó la venta. 

C. Se pierden los derechos reales secundarios 

Los subapartados (c) y (d) del apartado (1) establecen que el comprador adquiere los derechos sobre los activos vendidos, 
libres de los derechos reales de garantía de rango inferior a los del acreedor garantizado ejecutante y libres de otros derechos 
reales limitados con menos prioridad que los derechos del acreedor garantizado ejecutante. Los derechos reales de garantía 
secundarios que pueden perderse según esta norma pueden ser tanto derechos de garantía como mecanismos de reserva de 
dominio, si estos últimos, de forma excepcional, no gozan de prioridad sobre los demás derechos de garantía constituidos 
sobre el mismo activo (esto puede ocurrir cuando los mecanismos de reserva de dominio no estaban inscritos o solo se 
inscribieron en el registro una vez transcurrido el plazo de 35 días establecido en el Artículo 3:107 del Libro IX, si hay un 
acuerdo de subordinación a este fin, o si se ha adquirido de buena fe, sobre el mismo activo, otro derecho de garantía (ver el 
apartado (5) del Artículo 4:101 del Libro IX). Un ejemplo de otro derecho real limitado que deja de existir tras la 
transmisión, si tiene menos rango que los derechos del acreedor garantizado ejecutante, es el usufructo (para la determinación 
del orden de prelación entre los derechos reales de garantía y otros derechos reales limitados, ver las normas del Capítulo 4, 
especialmente el apartado (2) (b) del Artículo 4:101 del Libro IX). 

El motivo que justifica esta pérdida de derechos reales secundarios es el siguiente. En virtud de su posición como acreedor 
privilegiado, el acreedor garantizado ejecutante actúa con legitimación, otorgada por ministerio de la ley, para enajenar los 
activos gravados libres de los derechos reales de rango inferior. Cuando vende los activos gravados en el curso de una 
ejecución extrajudicial, el acreedor garantizado puede por tanto transmitir al comprador derechos sobre los activos vendidos 
que ya no están gravados con derechos reales secundarios. 

Se compensa de algún modo por su pérdida a los titulares de estos derechos reales de rango inferior, ya se trate o no de 
derechos de garantía, mediante su participación en la distribución de los beneficios derivados de la realización de los activos 
gravados según lo dispuesto en el apartado (3) del Artículo 7:215 del Libro IX. Sin embargo, si los beneficios obtenidos no 
son suficientes para satisfacer las cantidades pendientes de las deudas cubiertas por los derechos de garantía de rango inferior 
o el valor de los otros derechos reales limitados, los titulares de estos derechos no perciben nada. Esta situación no puede 
considerarse injusta, sino una simple consecuencia del riesgo que estos acreedores asumieron cuando aceptaron el rango 
inferior de sus derechos reales. Normalmente tienen la posibilidad, y hacen uso de ella, de minimizar su mayor riesgo 
comercial mediante la exigencia de un mayor tipo de interés sobre el crédito garantizado con el derecho de garantía de rango 
inferior. 

D. Los derechos reales de rango superior no se ven afectados 

Los derechos reales de rango superior, especialmente los derechos reales de garantía que gozan de prioridad sobre los 
derechos del acreedor garantizado ejecutante, no se mencionan entre los derechos que se pierden conforme a lo dispuesto en 
el apartado (1); al contrario, los apartados 2 (a) y (b) establecen que, por regla general, esos derechos permanecen vigentes 
tras la transmisión. Salvo que se apliquen las excepciones mencionadas en el apartado (2), el comprador adquiere los 



derechos sobre los activos vendidos en el curso de una ejecución extrajudicial con sujeción, solamente, a estos gravámenes 
privilegiados. 

Este resultado se corresponde con el enfoque general de este capítulo de que no se prohíbe al acreedor garantizado ejecutar 
sus derechos de garantía por el hecho de que existan derechos de garantía de otros acreedores garantizados que disfrutan de 
prioridad sobre los derechos del acreedor que quiere proceder a la ejecución. La única excepción a esta norma se contiene en 
el apartado (2) del Artículo 7:214 del Libro IX. Los acreedores garantizados secundarios no pueden cobrar un derecho de 
pago gravado. Aunque los acreedores garantizados secundarios pueden instar la ejecución forzosa, los derechos de los 
acreedores garantizados privilegiados no deben verse afectados. Esta es la razón por la que el apartado (2) del presente 
artículo establece que, por regla general, esos derechos permanecen vigentes incluso tras la transmisión. En consecuencia, los 
titulares de estos derechos reales privilegiados no participan en la distribución de los beneficios según lo dispuesto en el 
Artículo 7:215 del Libro IX, porque pueden seguir ejecutando sus derechos contra los bienes gravados. La situación de estos 
titulares de derechos reales privilegiados es la misma que tendrían cuando un garante transmite a un tercero la propiedad de 
los activos gravados con sujeción a los gravámenes existentes (ver el Artículo 5:303 del Libro IX). 

Obviamente, el hecho de que los gravámenes que disfrutan de prioridad sobre los derechos del acreedor garantizado 
ejecutante sigan existiendo puede constituir un importante obstáculo para la venta de los activos gravados. Los compradores 
preferirán adquirir derechos no gravados; al menos, si pueden adquirir los activos libres de gravámenes, el precio que pueden 
conseguir por dichos activos será mayor. Por lo tanto, los acreedores garantizados ejecutantes cuyos derechos son solo 
derechos de garantía secundarios harían bien en intentar llegar a un acuerdo con los titulares de los derechos de garantía 
privilegiados (la posibilidad de estos acuerdos entre acreedores está prevista en este capítulo; ver al respecto los comentarios 
finales al Artículo 7:102 del Libro IX). El acreedor garantizado privilegiado podría otorgar poder al acreedor garantizado 
ejecutante para enajenar los activos gravados sin los derechos que ostenta y así el comprador podría adquirir los derechos 
libres de esos gravámenes privilegiados (ver el apartado (2) del Artículo 7:213 del Libro IX). A cambio, el acreedor 
garantizado privilegiado obtendría, por su acuerdo con el acreedor garantizado ejecutante, derecho a participar en la 
distribución de los beneficios obtenidos según su rango en el orden de prelación. En cuanto al acreedor garantizado 
secundario, dicho acuerdo le daría la oportunidad de obtener una satisfacción preferente de su derecho garantizado sin tener 
que ejecutar él mismo sus derechos de garantía contra el garante. 

Aparte de dicha autorización al acreedor garantizado ejecutante para enajenar los activos gravados libres de los gravámenes 
privilegiados, el apartado (2) señala otro posible supuesto en que el comprador adquiere los derechos sobre los activos 
gravados libres de estos gravámenes: el comprador puede acogerse al principio de la adquisición de buena fe. En concreto, el 
comprador podría acogerse a lo dispuesto en el Artículo 6:102 del Libro IX, que contempla la adquisición de buena fe de la 
propiedad libre de los mecanismos de garantía anteriores. Si el comprador puede acogerse o no a esta norma depende de las 
circunstancias del caso. Si no resulta evidente para el comprador que el acreedor garantizado está vendiendo los activos 
gravados en el ejercicio de los derechos que le confiere la ejecución extrajudicial, podría considerarse que la venta tiene lugar 
en el ejercicio ordinario de la actividad económica del vendedor; por lo tanto, aunque existiera una inscripción registral de los 
derechos de garantía del acreedor garantizado privilegiado podría no conseguirse el resultado de demostrar que el comprador 
ha actuado de mala fe (ver el apartado (2) del Artículo 6:102 del Libro IX). En el caso de una venta mediante subasta, sin 
embargo, no parece posible que el comprador pueda invocar la protección que el apartado (2) del Artículo 6:102 del Libro IX 
otorga a las ventas que se producen en el ejercicio ordinario de la actividad económica. Se considera que el comprador debe 
conocer los derechos de garantía que están inscritos en el registro contra el garante cuyos activos se venden en la subasta. 

Aunque los derechos del acreedor garantizado privilegiado se pierdan porque el comprador ha adquirido de buena fe la 
propiedad según los principios contenidos en el apartado anterior, no se prevé que este acreedor garantizado privilegiado 
pueda exigir participar en la distribución de los beneficios de la venta según lo dispuesto en el Artículo 7:215 del Libro IX. 
Sin embargo, el acreedor garantizado ejecutante podría tener que asumir una responsabilidad por daños y perjuicios frente al 
acreedor garantizado privilegiado según la norma general contenida en el subapartado (b) del Artículo 7:104 del Libro IX, y 
también podría tener que asumir la responsabilidad derivada de las normas del Libro VII sobre el enriquecimiento 
injustificado si el acreedor garantizado ejecutante ha obtenido por el activo gravado un precio mayor debido al hecho de que 
el comprador presumió que los derechos no estaban gravados (y de hecho adquiriró derechos no gravados). 

E. Participación del acreedor garantizado o del garante como compradores 

Los principios contenidos en los apartados anteriores se aplican también cuando el acreedor garantizado o el garante 
participan como compradores en la realización de los activos gravados (ver apartado (4)). Si el garante adquiere los activos 
gravados, es decir, si acuerda con el acreedor garantizado la liberación de los derechos de garantía de este último (ver el 
apartado (6) del Artículo 7:211 del Libro IX), los derechos del acreedor garantizado ejecutante sobre estos activos se pierden. 
Y en sentido inverso, si el acreedor garantizado compra los activos gravados en una subasta, los derechos del garante se 
pierden. Además, tanto el acreedor garantizado como el garante adquirirán en dichas circunstancias derechos sobre los 
activos gravados libres de los grávamenes de rango inferior. 



Los gravámenes que disfrutan de prioridad sobre los derechos del acreedor garantizado ejecutante, por otra parte, siguen 
vigentes. Ni el acreedor garantizado ni el garante ejecutante pueden acogerse al principio de adquisición de buena fe con el 
fin de adquirir derechos libres de estos gravámenes de rango superior. 

F. El incumplimiento de las normas procesales es irrelevante 

El apartado (3) establece que el incumplimiento del procedimiento previsto en este capítulo para la venta en subasta o 
mediante contrato privado no afecta a la posición del comprador. El comprador adquiere los derechos según las normas 
señaladas en los apartados anteriores aunque el acreedor garantizado ejecutante no cumpla la obligación de notificación 
prevista en este capítulo o no realice los activos a un precio comercialmente razonable. 

Una excepción a esta norma puede basarse en la aplicación de lo dispuesto en el subapartado (b) del Artículo 7:104 del Libro 
IX. Cuando el propio acreedor garantizado adquiere los activos gravados en una subasta llevada a cabo infringiendo las 
normas de procedimiento de este capítulo, el acreedor garantizado puede tener que devolver la propiedad de los activos 
gravados, siempre que no haya transmitido la propiedad a un tercero; en este último caso, el acreedor garantizado tendrá que 
asumir una responsabilidad extracontractual (apartado (1) (b) del Artículo 2:101 del Libro VI). 

IX.-7:214: Realización de las garantías sobre derechos de pago o sobre instrumentos 
negociables 

(1) Cuando el activo gravado sea un derecho de pago o un instrumento negociable, el acreedor garantizado 
puede cobrar la parte pendiente del tercero deudor, o puede vender y ceder, o adjudicarse, el derecho de 
pago o el derecho sobre el instrumento negociable. 

(2) Si existen otros derechos de garantía sobre el derecho de pago gravado o el instrumento negociable que 
tengan prioridad sobre éste, el acreedor garantizado no tiene derecho a cobrar el derecho de pago antes 
que los acreedores garantizados de derechos más antiguos. 

(3) El tercero deudor, siempre que no se trate de un deudor de un instrumento negociable, puede negarse a 
pagar, salvo que el acreedor garantizado le remita una notificación indicándole la cantidad adeudada, 
debidamente acreditada. 

(4) El acreedor garantizado puede también cobrar o ejecutar de otro modo las garantías reales o personales a 
las que se ha hecho extensiva la garantía que grava el derecho de pago, de conformidad con lo dispuesto 
en el apartado (4) del Artículo 2:301 del Libro IX (Gravamen del derecho al pago de dinero en efectivo). 

Comentarios 

Esta norma trata de las peculiaridades de la realización de un derecho de garantía sobre un derecho de pago gravado o sobre 
un instrumento negociable gravado. 

El apartado (1) ofrece tres vías alternativas por las que puede optar el acreedor garantizado si su derecho de garantía grava un 
derecho de pago o un instrumento negociable. El acreedor puede cobrar, vender o adjudicarse el derecho de pago o el 
instrumento negociable. El cobro se menciona en primer lugar porque en la práctica es el método más eficiente, dado que el 
acreedor garantizado puede obtener rápidamente efectivo siempre que el tercero deudor sea solvente. Además, esta vía suele 
ser más rápida. 

El cobro de un derecho de pago está tambien regulado por el Artículo 7:204 del Libro IX. El cobro de un instrumento 
negociable está fundamentalmente sujeto a las normas aplicables al tipo concreto de instrumento negociable y 
subsidiariamente a lo dispuesto en el Artículo 7:214 del Libro IX. 

De forma alternativa, el acreedor garantizado puede vender o adjudicarse el derecho de pago o el instrumento negociable. La 
venta está sujeta al procedimiento establecido en los artículos 7:207 a 7:213 del Libro IX; en cuando a la adjudicación, se 
aplica lo dispuesto en el Artículo 7:216 del Libro IX. 

El apartado (2) extrae las consecuencias prácticas de las normas que sobre el orden de prelación contiene el Capítulo 4 del 
Libro IX. Si otro acreedor garantizado o titular de un derecho real limitado tienen prioridad, los acreedores de rango inferior 
no pueden ejecutar mediante cobro. 



El apartado (3) está pensado para proteger al tercero deudor. El deudor no tendrá obligación de efectuar ningún pago hasta 
que el acreedor garantizado envíe la notificación preceptiva al tercero deudor. En la notificación debe indicar el importe que 
el acreedor garantizado reclama que se le debe en virtud de la obligación cubierta por la garantía. Este importe debe estar 
debidamente acreditado. Se considera que el importe se acredita debidamente si se aporta una copia de una factura o de una 
cuenta corriente en la que se refleje el saldo a cargo del deudor de la obligación cubierta por la garantía. 

Como norma, el tercero deudor puede también negarse al pago si cuestiona la existencia del derecho de pago gravado o su 
vencimiento o las condiciones de su ejecución. La posición del tercero deudor frente al acreedor garantizado que reclama el 
cobro del derecho de pago gravado es la misma que la que tendría frente a un cesionario del derecho al cumplimiento de una 
obligación en el caso de una cesión pura y simple. 

Si la ejecución se insta antes del vencimiento, no se puede forzar al deudor en la ejecución a pagar de forma inmediata. En 
este caso, el cobro del derecho de pago queda excluido por el momento. El acreedor garantizado puede optar por esperar a la 
fecha de vencimiento o, si quiere realizar rápidamente la garantía, por vender y transmitir el derecho de pago; en este caso, no 
rige el derecho de elección del acreedor ejecutante. 

El apartado (3) no es de aplicación a los instrumentos negociables porque para estos instrumentos se establecen obligaciones 
más estrictas. 

El apartado (4) se remite al apartado (4) del Artículo 2:301 del Libro IX, que extiende los derechos de ejecución del acreedor 
garantizado a las garantías reales o personales accesorias al derecho de pago. Estos derechos accesorios pueden ser garantías 
reales o personales (ver al respecto la primera frase del apartado (3) del Artículo 2:113 del Título G del Libro IV). 

IX.-7:215: Distribución de los rendimientos derivados de la realización de los activos 

(1) El acreedor garantizado debe distribuir los rendimientos derivados de la ejecución extrajudicial de los activos 
gravados de la forma que se explica en los párrafos siguientes. 

(2) En primer lugar, el acreedor garantizado ejecutante puede adjudicar los rendimientos a satisfacer el derecho 
garantizado, incluidos los gastos de la ejecución forzosa. 

(3) En segundo lugar, y una vez practicadas las deducciones señaladas en el apartado (2) anterior, se 
destinará el valor restante, hasta el importe de la deuda cubierta por su garantía, a los acreedores 
garantizados cuya garantía real no tenga prioridad sobre el derecho del acreedor garantizado ejecutante. Si 
hay varios acreedores garantizados secundarios, el valor restante se distribuye según la posición de sus 
respectivos derechos en el orden de prelación. Lo dispuesto en las frases anteriores se aplica, con las 
modificaciones oportunas, a los titulares de otros derechos reales limitados con menor prioridad que los 
derechos del acreedor garantizado ejecutante; en este caso, en la distribución resulta decisivo el valor de 
estos derechos de propiedad limitados, y no la deuda cubierta por la garantía. 

(4) En tercer lugar, y una vez practicadas las deducciones señaladas en los apartados (2) y (3), la cantidad 
restante debe devolvérsele al garante. 

(5) Ningún acreedor garantizado puede recibir una cantidad mayor que el importe máximo que haya sido 
acordado o inscrito como derecho de garantía del acreedor. Esta limitación excluye, sin embargo, a los 
gastos acreditados derivados de la ejecución forzosa. 

Comentarios 

Las normas sobre la distribución de los beneficios derivados de una ejecución forzosa deben, evidentemente, tener en cuenta 
el rango y el orden de prelación de las garantías y otros derechos reales de todas las partes implicadas en, o que puedan verse 
afectadas por, el procedimiento de ejecución forzosa. 

El apartado (2) se basa en el principio de que la existencia de acreedores garantizados con derechos de garantía de rango 
inferior sobre los activos no impiden al acreedor garantizado proceder a la ejecución forzosa de su derecho de garantía. Este 
principio lo confirman las disposiciones contenidas en el apartado (3), que describen ampliamente las obligaciones del 
acreedor garantizado tras la ejecución. 

El artículo no menciona los derechos de garantía privilegiados que puedan existir sobre los activos gravados. Este silencio 
significa, implícitamente, que estos derechos de garantía que tienen prioridad sobre la garantía del acreedor garantizado 
ejecutante no se ven afectados por la venta de los activos gravados. Estos derechos siguen gravando los activos vendidos. Si 
los derechos de garantía están inscritos en el registro, se excluye la posibilidad de que los activos puedan adquirirse de buena 
fe y por tanto, libres de cargas; ver al respecto el comentario D al Artículo 7:213 del Libro IX. 



En cuanto se refiere a la satisfacción de los derechos del acreedor ejecutante, este puede aplicar los beneficios derivados de la 
ejecución forzosa a satisfacer las deudas cubiertas por la garantía. Estas cantidades se describen en el Artículo 2:401 del 
Libro IX. 

El apartado (3) contiene nada menos que tres normas, que expresan y confirman las normas generales sobre el orden de 
prelación. Los acreedores garantizados mencionados en la primera y en la segunda frase son acreedores garantizados 
concurrentes, pero de rango inferior según las normas del Capítulo 4 de este Libro IX. Los derechos garantizados de estos 
acreedores garantizados secundarios se satisfacen con el remanente de beneficios existente después de que se haya satisfecho 
el derecho garantizado del acreedor ejecutante, según lo dispuesto en el apartado (2). Si hay varios acreedores garantizados 
secundarios con diferentes posiciones en el orden de prelación (supuesto improbable en el caso de los derechos de garantía 
sobre activos muebles), el valor restante se distribuye según la posición de sus respectivos derechos en el orden de prelación. 

La tercera frase del apartado (3) se refiere a los derechos que los titulares de otros derechos reales limitados tienen en la 
distribución de los beneficios de una ejecución forzosa. No se precisa el tipo ni la categoría de dichos derechos reales 
limitados, porque estas normas no los contemplan, al tener estos derechos su origen en las legislaciones nacionales. Sin 
embargo, si la legislación nacional aplicable les asigna una posición en el orden de prelación, estas normas deben respetar ese 
rango. Como ejemplo, el usufructo sobre activos muebles. 

En cuanto al orden de prelación y a la satisfacción de estos derechos, en el apartado (2) (b) del Artículo 4:101 del Libro IX se 
contiene una norma específica, según la cual el momento relevante para determinar su orden de prelación es el momento de 
su constitución. Esta norma es de aplicación no solo para la determinación del rango de los distintos derechos entre sí, sino 
también de estos derechos frente a derechos reales de garantía, como se deduce de la ubicación de la citada norma en el 
contexto de las normas generales sobre el orden de prelación del Capítulo 4. 

La segunda peculiaridad se debe al hecho de que estos derechos no garantizan un derecho de pago. Por lo tanto, su amplitud 
debe determinarse de forma diferente. El equivalente más próximo a un derecho garantizado es el valor económico de dichos 
derechos. Esto queda expresamente reflejado en la segunda mitad de la tercera frase. 

El apartado (4) contiene la norma general de que la cantidad restante después de satisfacer los derechos garantizados de los 
acreedores señalados en los apartados anteriores debe ser pagada al garante. Esta cantidad representa el valor neto de los 
activos gravados que son propiedad del garante. Por lo tanto, este último tiene derecho a esta parte de los beneficios 
derivados de la liquidación de los activos gravados. 

El apartado (5) confirma y subraya el principio contenido en el apartado (2): es importante subrayar que el acreedor 
garantizado ejecutante no puede enriquecerse mediante la ejecución de su derecho de garantía. 

IX.-7:216: Apropiación de los activos gravados por parte del acreedor garantizado 

El acreedor garantizado puede aceptar los activos gravados como satisfacción total o parcial del derecho 
garantizado, con las siguientes condiciones: 
(a) el acreedor garantizado debe notificar con antelación su intención de adquirir todos o parte de los activos 

gravados como satisfacción total o parcial del derecho garantizado, concretando todos los datos relevantes; 
(b) el acreedor garantizado debe enviar esta notificación a todas las personas señaladas en el Artículo 7:209 

del Libro IX (Destinatarios de la notificación); 
(c) deben cumplirse, con las modificaciones oportunas, las condiciones señaladas en los apartados (1), (2) (b) y 

(d) y (3) del Artículo 7:210 del Libro IX (Plazo y contenido de la notificación), y del apartado (1) del Artículo 
7:212 del Libro IX (Precio comercialmente razonable); 

(d) en su notificación, el acreedor garantizado debe indicar el importe de la deuda garantizada, actualizada a 
última hora del día hábil anterior al que envía la propuesta, así como la cantidad de su derecho que se 
propone satisfacer al aceptar los activos gravados; 

(e) que ningún destinatario presente por escrito una objeción a esta propuesta en los diez días siguientes a 
haberla recibido. 

Comentarios 

Introducción La apropiación de los activos gravados juega en la práctica un modesto papel. Un acreedor garantizado solo 
estará interesado en aceptar un activo material si puede utilizarlo para sus propios fines o si puede revenderlo obteniendo 
beneficios. 



Sin embargo, esta alternativa se acepta porque en algunos casos puede resultar muy útil. En vez de tener que esperar al pago 
de un garante que probablemente está en dificultades económicas, el acreedor garantizado puede ahorrar dinero adquiriendo 
los activos gravados para sus propios fines a un precio reducido o puede conseguir metálico mediante su reventa a terceros. 

Por otra parte, permitir la apropiación de los activos gravados supone un cierto riesgo para el garante, porque el acreedor 
garantizado, naturalmente, persigue sus propios intereses. Esto significa que la ley debe proteger también los intereses 
legítimos del garante. Para ello, el presente artículo impone una serie de condiciones al acreedor garantizado. 

Frase introductoria del artículo El acreedor garantizado tiene la opción de apropiarse de todos los activos gravados o solo 
de parte de ellos, según sus intenciones. Se trata de una cuestión que no se dispone expresamente, sino que se deduce del 
texto. Dicha opción puede, pero no tiene por qué, coincidir con la alternativa que ofrece el texto entre la satisfacción total o 
parcial del derecho garantizado. Si el valor de los activos gravados cubre fácilmente el derecho garantizado, con la 
apropiación o la adjudicación de los mismos el acreedor garantizado podrá satisfacer totalmente su derecho garantizado. Si 
por el contrario los activos gravados han perdido gran parte de su valor, con la adjudicación de los mismos el derecho 
garantizado solo podrá satisfacerse en parte. 

Las anteriores consideraciones pueden ayudar al acreedor garantizado a decidir sobre si debe adquirir o no los activos 
gravados. 

Subapartado (a) Este apartado exige la notificación previa por parte del acreedor garantizado de su intención de apropiarse, 
es decir, de adquirir, los activos gravados. En términos de derecho contractual, se trata de una oferta que el acreedor 
garantizado realiza a las personas indirectamente mencionadas en el subapartado (b). Esta oferta debe cuantificarse respecto a 
los dos elementos señalados en el subapartado (a) y también en los anteriores comentarios a la frase introductoria del artículo. 
En primer lugar, el acreedor garantizado debe indicar si se propone adquirir todos los activos gravados o solo parte de ellos; 
en este último caso, por supuesto, debe especificar la parte que desea adquirir. En segundo lugar, el acreedor garantizado 
debe indicar si la apropiación que pretende llevar a cabo tiene como fin la satisfacción total o parcial del derecho garantizado; 
en este último caso, de nuevo, tendrá que especificar el porcentaje o el importe parcial del derecho de pago que el acreedor 
garantizado pretende satisfacer mediante la apropiación. 

En términos de un contrato de compraventa, el primer elemento especifica los activos a adquirir y el segundo elemento 
especifica el precio de compra ofrecido para la adquisición. 

Subapartado (b) Este subapartado concreta los destinatarios de la notificación de la intención del acreedor garantizado: se 
trata de las personas señaladas en el Artículo 7:209 del Libro IX, es decir, los destinatarios de la notificación de disposición 
extrajudicial. La lista es, básicamente, la siguiente: 

- todas las personas que son responsables de la obligación cubierta por el derecho de garantía (subapartado (a) del Artículo 
7:209 del Libro IX); 

- todas las personas que ostentan derechos sobre los activos gravados (subapartado (b) del Artículo 7:209 del Libro IX). 

Es obvio decir que estas dos categorías de personas se verán directamente afectadas por la propuesta del acreedor garantizado 
de adquirir todos o parte de los activos gravados y por el precio ofrecido para esta adquisición. 

Subapartado (c) Este subapartado enumera indirectamente, mediante la remisión a varias normas, otras seis condiciones que 
deben cumplirse. Seguidamente se resumen estas condiciones. 

(i) La notificación debe entregarse dentro del plazo preceptivo, es decir, debe llegar a sus destinatarios con diez días de 
antelación a la pretendida disposición (apartado (1) del Artículo 7:210 del Libro IX). 

(ii) En la notificación debe hacerse una descripción razonable de los activos gravados que se van a enajenar (apartado (2) 
(b) del Artículo 7:210 del Libro IX). Trasladado al caso que nos ocupa, esto significa que el acreedor garantizado debe 
especificar exactamente (salvo que se proponga apropiarse de todos los activos gravados) cuál o cuáles de los activos 
gravados desea adquirir. 

(iii) En la notificación debe indicarse el derecho que asiste a las personas mencionadas en el apartado (2) (d) del Artículo 
7:210 del Libro IX (que son también los destinatarios de la notificación) a impedir la disposición de los activos 
gravados mediante el pago de la cantidad pendiente de la obligación cubierta por la garantía. 

(iv) “La notificación debe estar redactada en un idioma que se pueda esperar razonablemente que los destinatarios 
entiendan”, según dispone el apartado (3) del Artículo 7:210 del Libro IX; sobre este requisito, ver el comentario C a 
dicho artículo. 

(v) El precio que ofrece el acreedor garantizado debe ser “comercialmente razonable” (apartado (1) del Artículo 7:212 del 
Libro IX). Este criterio es un principio general presente en todos los métodos de ejecución extrajudicial. 



Subapartado (d) Para conocer con precisión el importe real de la deuda cubierta por la garantía, el acreedor garantizado 
debe indicar el importe exacto de la deuda “actualizada a última hora del día hábil” anterior al que envía la propuesta. 
Además, el acreedor garantizado debe indicar la cantidad de su derecho que se propone satisfacer al aceptar todos los activos 
gravados o parte de dichos activos (subapartado (d) del Artículo 7:216 del Libro IX). 

Subapartado (e) Conforme a lo dispuesto en el importante subapartado final, la propuesta del acreedor garantizado se 
considera aceptada si ningún destinatario presenta por escrito una objeción a la misma. El plazo para presentar objeciones a la 
propuesta se limita a los diez días siguientes a la recepción de la propuesta por cada destinatario. Acreditar la fecha de la 
recepción resultará difícil para el acreedor garantizado. Pero puede solventar este problema si envía las notificaciones por 
correo certificado o por servicio de mensajería, con acuse de recibo en ambos casos. 

Subsección 3: 
Ejecución por vía judicial 

IX.-7:217: Reglas aplicables 

(1) La ejecución por vía judicial debe cumplir las normas procesales del Estado miembro donde el acreedor 
garantizado pretende instar la ejecución por vía judicial o a través de otra autoridad competente. 

(2) El acreedor garantizado puede solicitar al juez o a otra autoridad competente que ejercite cualquiera de los 
derechos mencionados en las anteriores subsecciones, y estos podrán ejercerlos independientemente de 
que en las subsecciones anteriores se disponga si dichos derechos están o no excluidos por o 
condicionados a un acuerdo entre las partes, o al consentimiento o a la falta de objeción por parte del 
garante o de otras personas. 

Comentarios 

A. Ejecución por vía judicial 

Los acreedores garantizados siempre pueden solicitar al tribunal o a otra autoridad competente la ejecución por vía judicial de 
sus derechos de garantía. Independientemente de que las partes haya acordado o no la posibilidad de la ejecución 
extrajudicial, o de si el acreedor garantizado puede o no proceder a la ejecución extrajudicial en virtud del carácter supletorio 
de las normas de este capítulo, nunca se puede privar al acreedor garantizado de su derecho a ejecutar su derecho de garantía 
mediante la interposición de acciones judiciales ante un tribunal u otra autoridad competente. 

En la práctica, el acreedor garantizado instará la ejecución por vía judicial, de forma especial, en los siguientes casos. En 
primer lugar, cuando la posibilidad de la ejecución extrajudicial haya sido excluida expresamente por acuerdo entre las 
partes, de conformidad con lo dispuesto en el apartado (1) del Artículo 7:103 del Libro IX. En segundo lugar, en el caso de 
los consumidores garantes: cuando con posterioridad a producirse el impago, el consumidor garante no haya aceptado la 
ejecución extrajudicial (ver al respecto el apartado (2) del Artículo 7:103 del Libro IX). En tercer lugar, cuando siendo 
posible la ejecución extrajudicial, el acreedor garantizado prefiere la ejecución por vía judicial porque prevé que el garante va 
a ofrecer demasiada resistencia (de forma que, aunque optara por la ejecución extrajudicial, el acreedor garantizado tendría 
que solicitar de todas formas la asistencia judicial o de la autoridad competente), o porque la situación jurídica es demasiado 
complicada y el acreedor garantizado prefiere no instar por sí mismo la ejecución para evitar una posible responsabilidad 
derivada de la aplicación incorrecta de las medidas de ejecución (la responsabilidad por daños y perjuicios a que se refiere el 
subapartado (b) del Artículo 7:104 del Libro IX). 

B. Normativa procesal aplicable 

Cuando el acreedor garantizado solicita al tribunal o a otra autoridad competente la ejecución de su derecho de garantía por 
vía judicial, el tribunal o la autoridad competente aplicarán su propio derecho procesal (ver lo dispuesto en el apartado (1)). 
La ejecución judicial de un derecho de garantía según estas normas está sujeta a las normas procesales del Estado miembro 
donde se insta la ejecución judicial, incluidas las relativas a la competencia. 

Las salvaguardas procesales contenidas en las subsecciones anteriores para la ejecución extrajudicial no se aplican a la 
ejecución judicial. Aspectos como la obligación de notificación y otros de orden similar se rigen exclusivamente por la 
legislación procesal nacional aplicable. 



C. Remedios 

Aunque las presentes normas no pueden interferir en el derecho procesal nacional, sí pueden regular cuestiones de derecho 
sustantivo, incluso cuando estas cuestiones se plantean en el contexto de la ejecución judicial de un derecho de garantía. El 
apartado (2) empieza diciendo que el acreedor garantizado disfruta de los mismos derechos que se contemplan en las 
subsecciones anteriores (es decir, en las normas sobre ejecución extrajudicial). Como cuestión de derecho sustantivo, el 
acreedor garantizado está legitimado para vender o para adjudicarse los activos gravados o los beneficios obtenidos con el 
arrendamiento de los activos gravados a un tercero; el acreedor garantizado puede ejecutar todos estos derechos en un 
procedimiento judicial instado contra el garante. El cobro de los activos gravados debe ejecutarse en un procedimiento 
instado contra el tercero deudor. Cuando es un tribunal o la autoridad competente quien ordena las medidas de ejecución, las 
normas sobre la distribución de los beneficios que contiene la subsección anterior (y que esencialmente describen los 
derechos del acreedor garantizado) son también de aplicación. 

Como el ejercicio de estos derechos del acreedor garantizado por un tribunal o autoridad competente está sujeto a las 
salvaguardas procesales previstas en el derecho procesal nacional, no hay necesidad de exigir un acuerdo entre el acreedor 
garantizado y el garante, ni el consentimiento (o la falta de objeción) del garante o de otras personas (ver la segunda frase del 
apartado (2)). El tribunal o la autoridad competente pueden incautar la posesión de los activos gravados al garante 
independientemente de que este último haya dado o no su consentimiento o de si ha presentado objeciones o no; pueden 
ordenar medidas de protección de cualquier tipo aunque no exista acuerdo a tal fin; el acuerdo entre acreedor garantizado y 
garante para excluir la venta de los activos gravados es ineficaz en el ámbito de la ejecución judicial; la adjudicación que 
ordena el tribunal de los activos gravados no depende de la falta de objeción de las personas mencionadas en el Artículo 
7:209 del Libro IX. 

En cuanto a los derechos del garante y de otras personas que pueden verse afectadas por la ejecución forzosa, se aplica la 
norma general del Artículo 7:104 del Libro IX. Sin embargo, la cuestión de si estos derechos pueden reclamarse en una 
acción independiente o de si solo pueden plantearse como defensa dentro del procedimiento principal de ejecución forzosa es 
un aspecto que se decide según establezca la legislación procesal nacional. 

Sección 3: 
Reglas relativas a los mecanismos de reserva de dominio 

IX.-7:301: Consecuencias del impago en caso de reserva de dominio 

(1) El titular de una reserva de dominio ejerce los derechos que le otorga este mecanismo mediante la 
resolución de la relación contractual del contrato de compraventa, venta a plazos, arrendamiento financiero 
o consignación, de conformidad con lo dispuesto en las reglas generales de la Sección 5 del Capítulo 3 del 
Libro III. 

(2) Al resolver la relación contractual se extinguen todos los derechos que fueron transmitidos o constituidos 
sobre los activos por el comprador, el comprador a plazos, el arrendatario o el consignatario, a menos que: 
(a) este último estuviera autorizado para constituir o transmitir dichos derechos; 
(b) el beneficiario esté protegido en virtud del Artículo 2:108 del Libro IX (Adquisición de buena fe de un 

derecho de garantía) frente a lo dispuesto en el Artículo 2:111 (Derechos de garantía sobre dinero en 
efectivo y sobre instrumentos y documentos negociables) o en el Artículo 6:102 (Pérdida de garantía 
real a causa de la adquisición de buena fe de la propiedad) del Libro IX; o 

(c) los derechos del beneficiario disfruten excepcionalmente de prioridad sobre los derechos del titular de 
la reserva de dominio. 

(3) En las operaciones de reventa o de subarrendamiento financiero, el titular de la reserva de dominio tiene 
derecho a cualquier excedente sobre el precio original de los bienes suministrados que vayan a realizarse. 

(4) El tercero a quien se haya transmitido la reserva de dominio por acuerdo o por ley ostenta los derechos 
mencionados en los apartados (1) a (3). 

Comentarios 

A. Punto de partida 

La mayoría de las normas del Libro IX no se aplican solamente a los derechos de garantía ordinarios, sino también a los 
mecanismos de reserva de dominio (apartado (1) del Artículo 1:104 del Libro IX). Sin embargo, una de las principales 
excepciones a esta norma se encuentra dentro del ámbito de las consecuencias del impago del deudor y la estrechamente 
relacionada ejecución forzosa. 



El principal motivo por el que las características especiales de la reserva de dominio son relevantes en este ámbito es que, 
como el vendedor, proveedor o arrendador se ha reservado el dominio en su condición de acreedor garantizado, sigue siendo 
el propietario del bien suministrado. En consecuencia, el acreedor no tiene por qué conseguir la propiedad de los activos 
gravados del deudor o del tercero garante, porque ya la tiene. Solamente tiene que obtener la posesión de parte del 
comprador, el comprador a plazos, el arrendatario, el consignatario o cualquier otra persona que ostente la posesión de los 
bienes. 

Por ello, la función principal de este artículo reside en restablecer la posesión al propietario del bien suministrado. Y con 
carácter accesorio, restablecer, en la medida de lo posible, la situación de las partes tal y como era antes de la celebración del 
contrato de compraventa, venta a plazos, arrendamiento financiero o consignación. 

B. Recuperar la posesión 

Aunque la función principal del apartado (1) es permitir al titular de un mecanismo de dominio recuperar la posesión del bien 
suministrado, este objetivo no puede conseguirse sin prestar la debida atención a los derechos adquiridos del comprador, el 
comprador a plazos, el arrendatario o el consignatario. 

La primera medida que el vendedor, el proveedor o el arrendador deben adoptar es la resolución de la relación contractual 
derivada del contrato subyacente de compraventa, venta a plazos, arrendamiento financiero o consignación que legitima al 
comprador, al comprador a plazos, al arrendatario o al consignatario para ostentar la posesión de los bienes suministrados. 
Será posible resolver esta relación, de conformidad con el derecho contractual general, si el comprador, el comprador a 
plazos, el arrendatario o el consignatario han impagado las cantidades adeudadas al vendedor, al proveedor o al arrendador 
(ver, en general, la Sección 5 del Capítulo 3 del Libro III). Si es imposible devolver los bienes suministrados (por ejemplo, 
porque ya han dejado de existir o porque se han vendido a un tercero), debe pagarse su valor al vendedor, al proveedor o al 
arrendador (ver lo dispuesto en el Artículo 3:513 del Libro III). 

En cuanto a las medidas que el propietario debe adoptar para recuperar la posesión de los bienes suministrados, consultar el 
Artículo 7:302 del Libro IX. 

Por otra parte, el vendedor, el proveedor o el arrendador están obligados a devolver todos los pagos recibidos en relación con 
los bienes suministrados, por ejemplo, en concepto de precio de compra o de renta, incluidos los intereses de dichas 
cantidades (ver los apartados (2) y (5) del Artículo 3:511 del Libro III). 

C. Compensación por el uso y disminución del valor de los bienes 

El vendedor, el proveedor y el arrendador tienen derecho frente al comprador, el comprador a plazos, el arrendatario y el 
consignatario a una compensación equitativa por el uso y por la disminución del valor de los bienes suministrados. Esta 
norma se deriva de los principios generales consagrados en los artículos 3:513 a 3:515 del Libro III. 

D. Apartado (2): extinción de los derechos constituidos por el comprador, el comprador a 
plazos, el arrendatario o el consignatario 

Planteamiento general Mientras tenían la posesión de las mercancías suministradas, el comprador, el comprador a plazos, el 
arrendatario o el consignatario, respectivamente, pudieron haber constituido derechos sobre las mismas. Pudieron incluso 
haber revendido o subarrendado dichos bienes, o haberlos gravado con derechos de garantía. 

Hablando en general, todos esos derechos se extinguirán, porque se obtuvieron de una persona que no tenía legitimación para 
constituir ni para transmitir dichos derechos. El comprador, el comprador a plazos, el arrendatario o el consignatario no eran 
propietarios, ni siquiera simples propietarios bajo condición suspensiva. Si el vendedor, el proveedor o el arrendador 
hubieran transmitido la propiedad, se trataría en todo caso de una propiedad condicionada, siendo la condición el pago 
íntegro del precio de compra o de todas las cuotas del arrendamiento; y esta condición no se había cumplido. 

Excepciones Sin embargo, hay tres excepciones a este planteamiento general. 

En primer lugar, el vendedor, el proveedor o el arrendador pueden haber autorizado de forma excepcional al comprador, 
comprador a plazos, arrendatario o consignatario para transmitir la propiedad de los bienes suministrados (subapartado (a)). 



Se trata de una práctica comercial habitual en las ventas sujetas a reserva de dominio, en las que el comprador está autorizado 
para vender las mercancías compradas en el ejercicio ordinario de su actividad económica (a cambio de la constitución de un 
gravamen sobre los beneficios derivados). En el apartado (1) del Artículo 5:204 del Libro IX se indican algunos otros 
supuestos en los que el garante está autorizado a vender los activos gravados. 

En segundo lugar, el beneficiario puede estar protegido por la adquisición de buena fe de la propiedad o de un derecho real 
limitado, especialmente de un derecho de garantía; ver las normas del Artículo 2:108 del Libro IX (Adquisición de buena fe 
de un derecho de garantía) al Artículo 2:111 del Libro IX (Derechos de garantía sobre dinero en efectivo y sobre 
instrumentos y documentos negociables) y el Artículo 6:102 del Libro IX (Pérdida de garantía real a causa de la adquisición 
de buena fe de la propiedad) (ver el subapartado (b)). 

En tercer lugar, y aunque ninguna de las dos alternativas anteriores sea de aplicación, el beneficiario puede prevalecer sobre 
el propietario si sus derechos disfrutan de prioridad sobre los derechos del vendedor, el proveedor o el arrendador (ver el 
subapartado (c)). Esto ocurrirá solamente en circunstancias excepcionales. Uno de estos casos se produce cuando el titular de 
un mecanismo de reserva de dominio ha llegado a un acuerdo de subordinación con otro acreedor garantizado. Un segundo 
caso en que el mecanismo de reserva de dominio tiene un rango inferior al de otros derechos de garantía se produce cuando el 
mecanismo de reserva de dominio se inscribió en el registro cuando ya había transcurrido el plazo de 35 días a que se refiere 
el apartado (2) del Artículo 3:107 del Libro IX. En tal caso, el mecanismo de reserva de dominio no disfruta de 
superprelación; por lo tanto, los derechos de garantía que hubieran logrado eficacia frente a terceros con anterioridad tienen 
preferencia sobre la reserva de dominio. Un tercer supuesto es cuando se han adquirido de buena fe otros derechos de 
garantía sobre el mismo activo (ver el apartado (5) del Artículo 4:101 del Libro IX). Esta situación se solapa a los casos 
contemplados en el subapartado (b). Es conveniente mencionar estos casos de forma separada, porque el subapartado (b) 
contempla también la adquisición de buena fe de la propiedad que no entraría en el ámbito de aplicación del subapartado (c). 

E. Reventa o subarrendamiento financiero 

El apartado (3) resuelve un conflicto que se plantea frecuentemente en la práctica. Para evitar controversias innecesarias, la 
situación de hecho debe estar clara. La norma contempla la situación que se plantea cuando se ha resuelto la relación 
contractual derivada del contrato de compraventa, venta a plazos, arrendamiento financiero o consignación y los activos 
suministrados ya se han devuelto al vendedor, al proveedor o al arrendador. Si en ese momento el vendedor, el proveedor o el 
arrendador celebran un nuevo contrato de venta o de arrendamiento financiero con otro comprador o arrendatario y 
excepcionalmente consiguen un precio mayor (ya por haber cambiado las condiciones del mercado o debido a sus propios 
esfuerzos), se plantea la cuestión de si el vendedor o el arrendador tienen derecho al excedente sobre el precio original de los 
bienes suministrados o si se deben pagar este excedente a la otra parte del contrato original de compraventa, venta a plazos, 
arrendamiento financiero o consignación. 

La solución escogida por esta norma es atribuir el beneficio adicional al vendedor, proveedor o arrendador. El nuevo contrato 
se ha celebrado de forma separada e independiente del contrato original. El comprador, comprador a plazos, arrendatario o 
consignatario originales no han contribuido en modo alguno a conseguir el beneficio adicional, salvo de forma indirecta 
mediante su impago. ¿Cómo puede un incumplimiento justificar una recompensa? 

F. Posición del tercero beneficiario del mecanismo de reserva de dominio 

El apartado (4) describe la posición de la tercera persona a quien se ha transmitido el mecanismo de reserva de dominio, 
especialmente cuando ello se ha producido mediante la transmisión del derecho garantizado, que incluye la transmisión del 
derecho de garantía, y por ende, del mecanismo de reserva de dominio (Artículo 5:301 del Libro IX). 

El beneficiario del mecanismo de reserva de dominio asume la posición del vendedor, el proveedor o el arrendador original. 
En consecuencia, los apartados (1) a (3) son también de aplicación a estas personas. 

IX.-7:302: Posesión, inmovilización y conservación 

En relación con la reserva de dominio, se aplican los Artículos 7:201 (Derecho del acreedor a la posesión del 
activo corporal), 7:202 (Derecho del acreedor a inmovilizar y a conservar los activos gravados) y el 7:203 
(Intervención judicial o de otra autoridad competente) del Libro IX con las modificaciones señaladas en el 
apartado (2) del Artículo 1:104 del Libro IX (La reserva de dominio: reglas aplicables). 



Comentarios 

El presente artículo tiene el propósito de hacer aplicables también a los mecanismos de reserva de dominio las normas de este 
capítulo sobre la recuperación de la posesión por parte del acreedor garantizado y sobre las medidas de protección tras el 
impago del deudor. Las normas relevantes son los artículos 7:201 a 7:203 del Libro IX. 



Libro X 
Trusts 

Capítulo 1: 
Disposiciones básicas 

Sección 1: 
Ámbito de aplicación y relación con otras disposiciones 

X.–1:101: Trusts a los que se aplicará el presente Libro 

(1) El presente Libro se aplicará a los trusts creados según lo dispuesto en el Capítulo 2 (Constitución de 
trusts). 

(2) Con las modificaciones oportunas, el presente Libro también se aplicará a los trusts: 
(a) constituidos mediante: 

(i) una declaración a tal efecto contenida en un acto normativo; o 
(ii) una decisión judicial sin efectos retroactivos; o 

(b) que se originen por ministerio de la ley conforme a disposiciones legales relativas a materias que no se 
rijan por las presentes reglas. 

(3) En el presente Libro, la expresión “juez o tribunal” incluye a sujetos u órganos públicos siempre que estén 
autorizados para actuar según la legislación nacional aplicable, pero no incluye a los tribunales de arbitraje. 

X.–1:102: Prioridad de las reglas sobre garantías reales sobre activos muebles 

Con respecto a los trusts como medio de garantía, lo dispuesto en el presente Libro queda sujeto a las reglas del 
Libro IX (Garantías reales sobre activos muebles). 

Sección 2: 
Definición, efectos jurídicos especiales y partes 

X.–1:201: Definición de trust 

El “trust” es una relación jurídica en la cual una persona, el trustee, está obligada a administrar o enajenar uno o 
más activos (el fondo de trust) de acuerdo con los términos que rigen dicha relación jurídica (los términos del 
trust) en beneficio de otra persona, el beneficiario, o en interés público. 

X.–1:202: Efectos jurídicos especiales del trust 

(1) El trust tiene efecto de acuerdo con las reglas contenidas en el Capítulo 10 (Relaciones con terceros) con el 
efecto de que el fondo de trust debe considerase como un patrimonio distinto del patrimonio personal del 
trustee y de cualquier otro patrimonio adquirido o gestionado por éste. 

(2) En particular (y salvo si concurriera alguna otra causa distinta del mero hecho de que el fondo de trust se 
confiera al trustee): 
(a) los acreedores personales del trustee no podrán satisfacer sus derechos con cargo al fondo de trust, ni 

mediante ejecución ni mediante procedimiento de insolvencia; 
(b) el fondo no estará sujeto a las normas que asignen derechos de propiedad por razón de matrimonio o 

en virtud de vínculos familiares; y 
(c) si el trustee falleciera, sus sucesores no tendrán derechos sobre el fondo de trust. 

X.–1:203: Partes del trust 

(1) El fundador del trust es la persona que constituye o pretende constituir un trust mediante un acto jurídico. 



(2) El trustee es la persona a la que se confiere, en el momento de la creación del trust o tras su nombramiento 
como trustee, el fondo de trust, y tiene las obligaciones señaladas en el Artículo X.- 1:201 (Definición de 
trust). 

(3) El beneficiario es la persona que, de acuerdo con los términos del trust, tiene derecho o reúne las 
condiciones necesarias para recibir beneficios del fondo de trust. 

(4) El auxiliar del trust es la persona que, de conformidad con los términos del mismo, está facultada para 
designar o destituir a un trustee o autorizar su dimisión. 

(5) Salvo disposición en contrario en el presente Libro: 
(a) el fundador del trust también pueden ser trustee o beneficiario; 
(b) el trustee también puede ser beneficiario; y 
(c) cualquiera de estas partes de un trust también pueden ser auxiliares del trust. 

(6) En el presente Libro, el “sucesor” de una persona es el heredero o representante que, en virtud del derecho 
de sucesiones, tiene derecho al patrimonio de dicha persona cuando se produce el fallecimiento. Cuando el 
contexto lo permita, las referencias a quien fuese parte (o lo hubiese sido) de un trust se entenderán hechas 
a su sucesor, si dicha persona hubiere fallecido. 

X.–1:204: Pluralidad de trustees 

(1) Cuando haya varios trustees, el trust se considerará solidario. 
(2) Cuando los activos del trust se atribuyan a varios trustees conjuntamente, la copropiedad será conjunta. 

X.–1:205: Personas con derecho a ejecutar el cumplimiento de las obligaciones del trustee 

(1) El beneficiario tendrá derecho a exigir el cumplimiento de las obligaciones del trustee en la medida en que 
estén relacionadas con su derecho a recibir beneficios o a su idoneidad para percibir beneficios. 

(2) Las personas que pueden exigir el cumplimiento de las obligaciones de un trustee si se trata de un trust en 
interés público serán: 
(a) cualquier sujeto u organismo público que tenga esa función; y 
(b) cualquier otra persona que tenga un interés suficiente en el cumplimiento de tales obligaciones. 

(3) Los trustees pueden exigir el cumplimiento de las obligaciones de quienes fuesen sus cotrustees. 

X.–1:206: Derecho a recibir beneficios. Idoneidad para recibir beneficios 

(1) Una persona tendrá derecho a recibir beneficios si los términos del trust requieren que, en determinadas 
circunstancias, el trustee disponga de la totalidad o parte del fondo de trust al objeto de conferir un beneficio 
a dicha persona. 

(2) Una persona será idónea para recibir beneficios si los términos del trust permiten que, en determinadas 
circunstancias, el trustee disponga de la totalidad o parte del fondo del trust con el objeto de conferir un 
beneficio a dicha persona, pero la obtención de tal beneficio quedase a criterio discrecional del trustee o un 
tercero. 

(3) La idoneidad de un beneficiario para recibir beneficios de conformidad con determinados requisitos se 
convertirá en derecho si el trustee le notifica la decisión de conferirle beneficios de acuerdo con los términos 
del trust reguladores de dichos requisitos. 

(4) En el presente Libro, el término “beneficio” no incluye el ejercicio por parte de un trustee del derecho a 
recurrir al fondo de trust . 

Sección 3: 
Modificaciones y adiciones a las normas generales 

X.–1:301: Ampliación del significado de gratuito 

(1) En el presente Libro, se entenderá por “gratuito” algo que se realiza o proporciona sin percibir remuneración 
alguna. 

(2) Un acto jurídico y un beneficio se considerarán también gratuitos a efectos del presente Libro si, teniendo en 
cuenta el valor de los derechos que emanan de ellos, la cuantía de la remuneración es tan insignificante 
que, en equidad, deba ignorarse. 

X.–1:302: Notificación 



(1) En los casos en que el presente Libro requiera que se notifique a una persona, pero no resulte razonable 
hacerlo por motivos prácticos, la notificación podrá dirigirse a un órgano jurisdiccional. 

(2) En caso de que hubiese varios trustees, el requisito de notificación a los mismos se cumplirá enviando la 
notificación a cualquiera de ellos; no obstante, las notificaciones relativas a cambios en los trustees deberán 
enviarse a quien de entre ellos siga siéndolo una vez sea efectivo el cambio. 

X.–1:303: Obligado cumplimiento de las reglas 

Las reglas del presente Libro son de obligado cumplimiento, salvo que exista disposición en contrario. 

Capítulo 2: 
Constitución del trust 

Sección 1: 
Reglas básicas sobre la constitución mediante acto jurídico 

X.-2:101: Requisitos de la constitución 

Se constituye un trust sobre un fondo conferido al trustee, sin necesidad de que se cumplan más requisitos, si: 
(a) el fundador de trust declara su propósito de constituir un trust sobre dicho fondo; 
(b) la declaración cumple los requisitos que se indican en el Artículo X.-2:201 (Requisitos de la declaración); y 
(c) son aplicables el Artículo X.-2:102 (Constitución mediante transmisión) o el Artículo X.-2:103 (Constitución 

sin transmisión). 

X.-2:102: Constitución mediante transmisión 

(1) Si se cumplen los demás requisitos de la constitución, se constituye un trust cuando, en aplicación de la 
declaración, el fondo se transmite a una persona que acepta ser trustee o a la que se identifica en dicha 
declaración como trustee o futuro trustee. 

(2) Las reglas sobre contratos de donación se aplican de forma análoga a los contratos celebrados entre el 
fundador de trust y el futuro trustee para la transmisión del fondo en vida del fundador del trust. 

(3) Cuando el fundador del trust se comprometa de forma unilateral y vinculante a constituir un trust ante quien 
en el futuro será trustee del fondo, dicha persona será trustee del derecho a solicitar el cumplimiento de la 
obligación que emana del compromiso, salvo que tal derecho sea rechazado. 

X.-2:103: Constitución sin transmisión 

(1) Si se cumplen los demás requisitos, se constituirá un trust mediante la mera declaración, sin necesidad de 
transmisión, si: 
(a) la declaración indica que el fundador del trust deberá ser un trustee único; 
(b) la declaración es testamentaria y no designa un trustee; o 
(c) (i) el fundador de trust lleva a cabo todos los trámites que le son exigibles para transmitir el fondo al 

futuro trustee, 
(ii) el futuro trustee previsto no acepta o no puede aceptar el fondo, y 
(iii) no se dispone otra cosa en la declaración. 

(2) Cuando se constituye un trust en virtud del apartado (1), el fundador de trust se convierte en trustee. 

Sección 2: 
La declaración 

X.-2:201: Requisitos de la declaración 

(1) Los requisitos a que hace referencia la Sección 1 (Normas básicas sobre la constitución mediante acto 
jurídico) para que mediante una declaración de intención se pueda constituir un trust, son los siguientes: 



(a) la declaración deberá hacerla el fundador de trust o una persona autorizada para hacerla en su 
nombre; y 

(b) la declaración deberá cumplir todos los requisitos de forma que se indican en el Artículo X.-2:203 
(Requisitos formales de la declaración). 

(2) No se requiere notificación o comunicación de la declaración a las partes. 

X.-2:202: Modo de hacer la declaración 

(1) Una persona declara su intención de constituir un trust cuando con sus declaraciones o su conducta indica 
su intención de que la persona a la que se atribuye o va a atribuirse el fondo quede legalmente vinculada 
como trustee. 

(2) Para determinar si una o más expresiones recogidas en un instrumento testamentario o de otro tipo que 
establezca derechos sobre un activo equivalen a una declaración de intención para constituir un trust con 
respecto a dicho activo, se preferirá una interpretación de las mismas que les dé efecto en su totalidad. 

X.-2:203: Requisitos formales de la declaración 

(1) Si la transmisión de un fondo requiere la intervención de un determinado instrumento jurídico, la declaración 
de la intención de constituir un trust solo tendrá efecto si se incluye en el instrumento de transmisión o se 
hace de la misma forma o una equivalente. 

(2) Las declaraciones según las cuales el fundador de trust será el único trustee sólo tendrán efecto si adoptan 
la forma de un acto unilateral de donación. 

(3) Si el trust se constituyera tras el fallecimiento de la persona que hizo la declaración, la declaración sólo 
tendrá efecto si se hace mediante instrumento testamentario. 

X.-2:204: Revocación o modificación de la declaración 

(1) El declarante podrá revocar o modificar la declaración o cualquiera de sus disposiciones en cualquier 
momento anterior a la constitución del trust. 

(2) Las revocaciones o modificaciones solo tendrán efecto si cumplen los requisitos formales, que, en su caso, 
se aplicaron a la declaración. 

(3) Sin embargo, las declaraciones o disposiciones de las mismas contenidas en un instrumento podrán 
revocarse destruyendo o deshaciendo tal instrumento, en la medida en que se refiera a dicha declaración o 
a una disposición de la misma, si la legislación nacional aplicable permite que se revoque de esta forma una 
declaración recogida en tal instrumento, que habría de tener efecto jurídico. 

X.-2:205: Efectos de la declaración que no cumple los requisitos 

Si el fondo se transmite a un trustee en aplicación de una declaración que no cumple los requisitos del Artículo 
X.-2:201 (Requisitos de la declaración), el destinatario aceptará el fondo con sujeción a los términos de un trust 
que establece la devolución del fondo al fundador de trust. 

Sección 3: 
Rechazo del trust y renuncia del derecho a recibir beneficios 

X.-2:301: Derecho del trustee a negarse a aceptar el trust 

(1) Si al constituirse un trust una persona ha devenido trustee, sin haber aceptado dicho nombramiento, podrá 
negarse a actuar como trustee notificándolo: 
(a) al fundador de trust; o 
(b) a cualquier cotrustee que tenga plena capacidad jurídica y que acepte actuar como trustee. 

(2) Esta negativa podrá tener la modalidad de un rechazo a todos los derechos transmitidos, o de falta de 
aceptación de la totalidad del trust, si bien tendrá el efecto tanto de renuncia de los derechos como de falta 
de aceptación del trust. 

(3) Las renuncias son irrevocables. 
(4) Si una persona incurre en gastos razonables para comunicar su renuncia, tendrá derecho a ser 

reembolsada por cualquier cotrustee que acepte el fondo del trust y actuar como trustee o, si no hay 
cotrustees, por el fundador de trust. 



(5) En el caso de que un trustee único renunciase o ningún cotrustee aceptase el fondo de trust y actuar como 
trustee, el fundador de trust pasará a ser trustee del fondo de acuerdo con lo dispuesto en el apartado (1) 
(c) del Artículo X.-2:103 (Constitución sin transmisión), salvo que la declaración de intención de constituir un 
trust dispusiese lo contrario. 

(6) Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores del presente Artículo, los requisitos de la renuncia y 
sus efectos se determinarán mediante la aplicación o aplicación análoga del Artículo II.-4:303 (El derecho o 
beneficio puede ser rechazado). 

X.-2:302: Renuncia al derecho a recibir un beneficio o a ser designado beneficiario 

El derecho del beneficiario a renunciar a su derecho o a ser designado como beneficiario conforme al Artículo II.-
4:303 (El derecho o beneficio puede ser rechazado), se ejercerá mediante notificación a los trustees. 

Sección 4: 
Reglas adicionales para casos concretos 

X.-2:401: Donación o trust 

(1) Cuando una persona transmite un bien a otra de forma gratuita y no existe certeza respecto a si el 
transmitente tiene intención de donar el bien o de constituir un trust sobre el mismo en su propio beneficio, 
se presumirá que el transmitente tiene intención de: 
(a) donarlo al beneficiario, si esto fuese coherente con la relación entre las partes y transacciones 

anteriores o coetáneas del transmitente; 
(b) en cualquier otro caso, que el destinatario sea trustee en beneficio del transmitente. 

(2) La presunción del apartado (1) podrá rebatirse (y establecerse la intención contraria a la determinada según 
el apartado (1)) si se demuestra, según proceda, que en el momento de la transmisión el transmitente tenía 
o no tenía la intención de disponer del bien en beneficio exclusivo del destinatario. 

(3) Los apartados (1) y (2) se aplicarán como corresponda en caso de transmisión a varios destinatarios 
(incluidos los casos en que la transmisión se hiciese al transmitente y a un tercero). 

(4) Si se demuestra o se presume que el transmitente tiene intención de disponer en beneficio sólo en parte del 
destinatario, o bien en beneficio de uno solo de los codestinatarios, se considerará que el transmitente tiene 
intención de constituir un trust en beneficio del destinatario sólo en esa proporción. 

X.-2:402: Prioridad de las reglas del derecho de sucesiones 

En los casos en que el trust deba surtir efecto tras el fallecimiento del fundador de trust, quedará sujeto a la 
aplicación previa de las normas del derecho de sucesiones que determinen: 
(a) cómo ha de disponerse del patrimonio del difunto para satisfacer los gastos y deudas relativos a las 

exequias; y 
(b) (i) si el fundador del trust tenía la libre disposición respecto de cualquier parte del fondo, 

(ii) si alguna persona tiene derechos sobre alguna parte del fondo por razón de vínculos familiares o de 
otro tipo con el fallecido, y 

(iii) cómo han de satisfacerse esos derechos. 

X.-2:403: Trust sobre el derecho al legado pendiente la transmisión del mismo 

Si un fundador de trust declara que un legatario es trustee respecto a un legado del fundador de trust y la 
declaración cumple los requisitos del Artículo X.-2:201 (Requisitos de la declaración), pero el legado no se ha 
transferido todavía, el legatario será, frente al sucesor del fundador de trust, el trustee del derecho que se genere 
con respecto al legado tras el fallecimiento del fundador de trust. 

Capítulo 3: 
Fondo de trust 

Sección 1: 
Requisitos del fondo de trust inicial 



X.-3:101: Fondo de trust 

(1) Los activos de un trust, sean o no del mismo tipo, constituirán un único fondo de trust si se atribuyen a los 
mismos trustees y si: 
(a) los términos del trust relativos a los activos indican que constituyen un único fondo o que deben 

administrarse conjuntamente; o 
(b) distintos trusts relativos a los activos se fusionan en cumplimiento de las obligaciones establecidas en 

dichos trusts. 
(2) Cuando se constituyen varios trusts al mismo tiempo, con los mismos términos y con los mismos trustees, 

los activos de los trusts forman un único fondo de trust salvo que los términos de los trusts dispongan lo 
contrario. 

(3) En el presente Libro, “parte del fondo de trust” significa una cuota del fondo de trust, un específico activo o 
parte de un activo del fondo o una cantidad concreta que ha de extraerse del fondo. 

X.-3:102: Activos del trust admitidos 

Los activos del trust pueden ser derechos patrimoniales o de otro tipo, siempre que transferibles. 

X.-3:103: Determinación y segregación del fondo de trust 

(1) Únicamente se creará un trust con respecto a un fondo si, en el momento en que el trust ha de surtir efecto, 
(a) el fondo está suficientemente definido en los términos del trust o los activos que lo constituyen pueden 

determinarse de otro modo; y 
(b) el fondo está segregado de otros activos. 

(2) Una declaración que contenga la intención de crear un trust en relación a un fondo no segregado se 
considerará, en la medida en que los demás términos de la declaración lo permitan, una declaración de 
intención de crear un trust respecto al conjunto de activos que contiene el fondo sujeta a los siguientes 
términos: 
(a) el trustee está obligado a segregar el referido fondo de trust; y 
(b) hasta que el fondo se segregue, los derechos y obligaciones previstos en los términos de la 

declaración se aplicarán respecto a la parte correspondiente del conjunto. 

Sección 2: 
Cambios en el fondo de trust 

X.-3:201: Adiciones al fondo de trust 

(1) Tras la creación de un trust, un activo susceptible de ser un activo del trust devendrá parte del fondo del 
trust si un trustee lo adquiere: 
(a) en cumplimiento de las obligaciones que establece el trust; 
(b) como adición al fondo de trust o haciendo uso del mismo; 
(c) haciendo uso de una información u oportunidad obtenida en calidad de trustee, si el uso no se ajusta a 

los términos del trust; o 
(d) cuando o después de que el trustee disponga de dicho activo de una forma distinta a lo establecido en 

los términos del trust. 
(2) Cuando existan varios trustees, un activo podrá devenir parte del fondo de un trust de acuerdo con lo 

dispuesto en el presente Artículo sin ser adquirido por todos ellos. 

X.-3:202: Disminuciones del fondo de trust 

(1) Un activo dejará de ser parte del fondo de trust cuando cese de estar atribuido a una persona designada 
como sujeta a la obligación contenida en el Artículo X.-1:201 (Definición de trust). 

(2) Cuando son varios los trustees, un activo seguirá formando parte del fondo de trust mientras siga estando 
atribuido a al menos uno de los trustees en dicha capacidad. 

X.-3:203: Confusión del fondo de trust con otros activos 



(1) Si los activos del trust se confundiesen con otros activos atribuidos al trustee de tal forma que dejasen de 
ser identificables, se generará un trust con respecto al conjunto al que deberá aplicarse de forma análoga el 
Artículo VIII.-5:202 (Mezcla) como si cada patrimonio tuviese un propietario diferente, a fin de determinar la 
parte del conjunto que ha de administrarse y de la que ha de disponerse de acuerdo con el trust original. 

(2) Si los demás activos pertenecieran al patrimonio personal del trustee, las disminuciones que experimente el 
conjunto se atribuirán a la cuota personal del trustee. 

X.-3:204: Pérdida o agotamiento del fondo de trust 

(1) Los trusts se extinguen cuando se ha dispuesto de la totalidad del fondo de trust en cumplimiento de las 
obligaciones contempladas en el mismo o cuando, por cualquier otra razón, deje de existir el fondo del trust. 

(2) En los casos en que el trustee esté obligado a reintegrar el fondo del trust como resultado del 
incumplimiento de las obligaciones derivadas del trust, el trust revive si se reintegra el fondo de trust. 

Capítulo 4: 
Términos del trust e invalidez 

Sección 1: 
Términos del trust 

X.-4:101: Interpretación 

Sin perjuicio de las otras normas sobre interpretación de actos jurídicos unilaterales, si el significado de un 
término del trust no puede determinarse de otro modo, tendrán preferencia las interpretaciones que: 
(a) den efecto a la totalidad de las palabras y expresiones utilizadas; 
(b) eviten que la conducta razonable de un trustee sea considerada un incumplimiento; 
(c) eviten o reduzcan de la mejor forma posible cualquier laguna en las reglas relativas a la disposición del 

fondo de trust; y 
(d) confieran al fundador de trust el derecho a recibir beneficios o amplíen este derecho, si el trust se constituye 

a título gratuito en vida del fundador y éste se ha reservado, o puede haberse reservado, tal derecho. 

X.-4:102: Disposición incompleta del fondo de trust 

(1) Salvo que los términos del trust y las reglas del presente Libro dispongan de otra forma en cuanto al fondo 
de trust en circunstancias que hayan sobrevenido, se dispondrá del fondo de trust en beneficio del fundador 
de trust. 

(2) Sin embargo, si se produce una disposición incompleta del fondo de trust, porque no pueda darse efecto a 
un trust en beneficio de un interés público o porque el cumplimiento de las obligaciones adquiridas en virtud 
de tal trust no agote el fondo de trust, se dispondrá del fondo de trust en beneficio del fin de interés público 
que más se aproxime a la intención original. 

X.-4:103: Determinación de los beneficiarios 

(1) Un término del trust, cuyo objeto sea conferir un derecho a recibir beneficios, únicamente será válido si el 
fundador del trust ha identificado suficientemente al beneficiario o si su identidad puede determinarse de 
otro modo en el momento en que deviene exigible el beneficio. 

(2) Un término del trust que permita a un trustee beneficiar a una clase de personas que éste o una tercera 
persona seleccionen, solo es válido si, en el momento en que se permite la selección, puede determinarse 
con razonable seguridad si una persona pertenece a esa clase. 

(3) Una persona puede ser beneficiaria de un trust, aunque dicha persona sólo exista después de la creación 
del trust. 

X.-4:104: Determinación del derecho a recibir beneficios o de la idoneidad para recibir 
beneficios 



(1) El derecho o la idoneidad para recibir beneficios sólo serán válidos si el beneficio se define suficientemente 
en los términos del trust o si puede determinarse de otro modo en el momento en que el beneficio devenga 
exigible o deba ser conferido. 

(2) Si no pudiese determinarse el beneficio a conferir exclusivamente porque un tercero no hiciese o no pudiese 
hacer una elección, los trustees podrán hacer dicha elección salvo que exista disposición en contrario en los 
términos del trust. 

X.-4:105: Trusts en pago de acreedores 

Los trusts constituidos con la finalidad de pagar deudas o en beneficio de un acreedor en cuanto tal, surtirán 
efecto como trusts en beneficio del deudor cuando éste cumpla su obligación y quede liberado. 

Sección 2: 
Invalidez 

X.-4:201: Anulación por parte del fundador de trust 

Sin perjuicio de otras modificaciones que resulten necesarias, el Libro II Capítulo 7 (Causas de invalidez) se 
modificará de la siguiente forma, si es de aplicación a los trusts constituidos a título gratuito en vida del fundador 
de trust: 
(a) el fundador de trust podrá anular el trust o un término del mismo si el trust se constituyó o si el término se 

incluyó por error de hecho o de derecho, independientemente de que se cumplan los requisitos de II.-7:201 
(Error), apartado (1)(b); 

(b) el fundador del trust que dependiera de un beneficiario, o que fuera la parte más vulnerable en una relación 
de confianza con un beneficiario, puede anular el trust o un término del mismo en la medida en que 
disponga beneficios a favor de dicho beneficiario, salvo si él mismo demostrara que no obtuvo provecho de 
la situación del fundador de trust recibiendo un beneficio excesivo o una ventaja manifiestamente injusta; 

(c) el periodo razonable para notificar la anulación (Artículo II.-7:210 (Plazo)) no empezará a computar hasta 
que: 
(i) el fundador de trust ejerza un derecho exclusivo a beneficiarse de los ingresos; o 
(ii) el fondo de trust consista en uno o más derechos a recibir beneficios que todavía no sean exigibles; y 

(d) cuando se aplique el subapartado (c) (i), la aceptación del beneficio no se considerará una aceptación 
implícita del trust. 

X.-4:202: Protección de los trustees y de terceros tras la anulación 

(1) El título del trustee sobre el fondo de trust no se verá afectado por la anulación. 
(2) Salvo que el trustee supiese o fuese razonable suponer que sabía que el trust o un término del mismo 

podrían anularse: 
(a) el trustee no será responsable de los actos de administración o disposición del fondo de trust 

realizados, de acuerdo con los términos del trust, con anterioridad a la anulación; 
(b) el trustee podrá oponer, frente a quienes tuviesen derecho a recibir beneficios como resultado de la 

anulación, las mismas excepciones que podría haber opuesto frente al beneficiario que tenía derecho a 
ese beneficio antes de la anulación; y 

(c) el trustee conservará todos los derechos de recurso al fondo de trust que se hubiesen originado con 
anterioridad a la anulación. 

(3) La anulación del trust no afectará a los derechos de terceros que antes de la anulación hubiesen adquirido 
el derecho a recibir beneficios de un beneficiario, o un derecho de garantía u otro derecho limitado sobre el 
derecho a recibir beneficios, si: 
(a) el tercero no conocía ni podía conocer que el trust o un término del mismo podían anularse; y 
(b) la disposición no es a título gratuito. 

X.-4:203: Finalidades del trust no ejecutables 

(1) Los trusts constituidos con una finalidad distinta al beneficio de los beneficiarios o al interés público surten 
efecto como trusts a favor del fundador de trust. 

(2) El trustee tendrá un poder revocable para disponer del fondo del trust de acuerdo con el trust original para la 
promoción de una finalidad no ejecutable en la medida que: 
(a) la promoción de dicha finalidad no infrinja ningún principio fundamental o norma de obligado 

cumplimiento y no sea contraria al interés general; 



(b) pueda determinarse con razonable seguridad si el acto dispositivo del fondo de trust es o no para la 
promoción de dicha finalidad; y 

(c) el acto dispositivo no sea manifiestamente desproporcionado con respecto a los posibles beneficios 
derivados del mismo. 

Capítulo 5: 
Toma de decisiones y otros poderes del trustee 

Sección 1: 
Toma de decisiones por parte del trustee 

X.-5:101: La discrecionalidad del trustee 

(1) Sin perjuicio de las obligaciones del trustee derivadas del presente Libro y de las excepciones recogidas en 
otras normas, los trustees son libres para determinar si, cuándo y cómo el ejercicio de sus poderes y 
facultades discrecionales se ajustan mejor al cumplimiento de las obligaciones del trust. 

(2) Salvo disposición en contrario en los términos del trust u otras normas, los trustees no están vinculados ni 
deben sentirse vinculados por las instrucciones o deseos de cualquiera de las partes del trust o de otras 
personas. 

(3) Los trustees no están obligados a revelar las razones para el ejercicio de sus facultades discrecionales 
salvo que el trust se constituya para un interés público o exista disposición en contrario en los términos del 
trust. 

X.-5:102: Toma de decisiones por parte de varios trustees 

Si son varios los trustees, sus poderes y facultades discrecionales se ejercerán por mayoría simple, salvo 
disposición en contrario en los términos del trust u otras reglas del presente Libro. 

X.-5:103: Conflicto de intereses en el ejercicio de poderes o facultades discrecionales 

Salvo disposición en contrario en los términos del trust, un trustee no podrá participar en las decisiones de 
ejercer o no ejercer un poder o facultad discrecional si el efecto de esa decisión es conferir, confirmar o ampliar 
el derecho o aptitud para recibir beneficios de ese mismo trustee. 

Sección 2: 
Poderes del trustee 

Subsección 1: 
Reglas generales 

X.-5:201: Poderes en general 

(1) Salvo que los términos del trust u otras reglas del presente Libro impongan alguna restricción, los trustees 
podrán llevar a cabo cualquier acto en cumplimiento de las obligaciones adquiridas en virtud del trust que: 
(a) el propietario del fondo podría realizar conforme a Derecho; o 
(b) cualquier persona podría estar autorizada a llevar a cabo en interés de otra. 

(2) Sin perjuicio de restricciones o modificaciones en los términos del trust, los demás Artículos de la presente 
Sección regularán los poderes de un trustee en casos particulares. 

X.-5:202: Restricción en caso de exigirse un número mínimo de trustees 

(1) Cuando haya un número de trustees inferior al mínimo requerido en los términos del trust o en las presentes 
reglas, los trustees únicamente podrán ejercer: 
(a) el poder de designar trustees; 



(b) el derecho a solicitar asistencia a los órganos jurisdiccionales; 
(c) el derecho del Artículo X.-6:201 (Derecho a reembolso e indemnización con cargo al fondo del trust); y 
(d) cualquier otro derecho o poder de un trustee, siempre que su ejercicio: 

(i) se regule expresamente en los términos del trust para dichas circunstancias; 
(ii) sea necesario para la conservación del fondo de trust; o 
(iii) sea necesario para cubrir las deudas del trust cuyo cumplimiento sea exigible o inminente. 

(2) Si el trust se constituye mediante transmisión a al menos dos trustees, el número mínimo de trustees será 
de dos, salvo disposición en contrario en los términos del trust. 

Subsección 2: 
Poderes concretos del trustee 

X.-5:203: Poder para autorizar a un agente 

(1) Los trustees pueden autorizar a un agente para que actúe en su interés y, sin perjuicio de las restricciones 
impuestas en los siguientes Artículos de esta Sección, podrán encomendar a un tercero el cumplimiento de 
las obligaciones derivadas del trust. 

(2) Varios trustees pueden autorizar a uno de ellos para que actúe en su interés. 
(3) Sin embargo, se exigirá el cumplimiento personal por parte del trustee de la facultad de decidir si ejercer o 

cómo ejercer: 
(a) la facultad discrecional de conferir beneficios a un beneficiario o de elegir un fin de interés público o la 

forma de promover tal interés; 
(b) el poder de sustituir a los trustees; o 
(c) el poder de delegar el cumplimiento de las obligaciones del trust. 

(4) Las personas a las que se confíe el cumplimiento de una obligación tendrán las mismas obligaciones que 
los trustees, en la medida en que tengan relación con dicho cumplimiento. 

(5) Los trustees estarán obligados a no celebrar, sin un motivo justificado, contratos de mandato que no se 
hagan por escrito o que incluyan: 
(a) un término que confiera un mandato irrevocable; 
(b) términos que excluyan las obligaciones de un agente establecidas en el Libro IV.D., Capítulo3 Sección 

1 (Principales obligaciones del mandatario), o que las modifiquen en detrimento del mandante; 
(c) un término que permita al agente subcontratar; 
(d) términos que permitan un conflicto de intereses por parte del agente; 
(e) un término que excluya o limite la responsabilidad por incumplimiento del agente frente al mandante. 

(6) Los trustees están obligados a controlar el cumplimiento por parte del agente y, si las circunstancias lo 
exigiesen, a darle instrucciones o a resolver el contrato de mandato. 

X.-5:204: Poder para transmitir el título a una persona que se ha comprometido a devenir 
trustee 

(1) Los trustees pueden transmitir activos del trust a una persona que se haya comprometido a devenir trustee 
respecto a dichos activos y a disponer de los mismos como los trustees originales indiquen, y de no haber 
indicación alguna, a retransmitirlos a los trustees originales cuando así lo soliciten. 

(2) El destinatario debe ser: 
(a) una persona que adquiera tales compromisos en el ejercicio ordinario de su actividad; 
(b) una persona jurídica controlada por los trustees; o 
(c) una persona jurídica designada en un acto normativo como apta para llevar a cabo tal obligación 

derivada del trust o que cumpla los requisitos que a tal efecto se exijan en dicho acto normativo. 
(3) Se aplican como corresponda los apartados (5) y (6) del Artículo X.- 5:203 (Poder para autorizar a un 

agente). 

X.-5:205: Poder para transmitir el control físico a un depositario 

(1) Los trustees pueden dejar los activos del trust y los documentos relativos a dichos activos bajo el control 
físico de una persona que se comprometa a mantener los activos del trust en condiciones de seguridad y a 
devolverlos a los trustees cuando así se lo soliciten. 

(2) Son de aplicación los apartados (2) y (3) del Artículo X.-5:204 (Poder para transmitir el título a una persona 
que se ha comprometido a devenir trustee). 

X.-5:206: Poder para delegar 



Un trustee puede confiar a otro el cumplimiento de cualquiera de las obligaciones que correspondan a los 
trustees en virtud del trust, así como el ejercicio de cualquiera de sus poderes, incluidas las facultades 
discrecionales, el poder para disponer de los bienes del trust y el poder para delegar, pero seguirá siendo 
responsable de su cumplimiento de acuerdo con el Artículo III.-2:106 (Cumplimiento encomendado a un tercero). 

X.-5:207: Poder para tomar decisiones sobre inversiones 

En la medida en que los trustees estén obligados a invertir el fondo de trust, pueden realizar cualquier clase de 
inversión y determinar la forma concreta de inversión más adecuada para el cumplimiento de esa obligación. 

X.-5:208: Poder para someter las cuentas de trust a auditoría 

Cuando proceda, los trustees podrán someter las cuentas del trust a una auditoría, que llevará a cabo un auditor 
independiente y competente. 

Capítulo 6: 
Obligaciones y derechos de trustees y auxiliares del trust 

Sección 1: 
Obligaciones del trustee 

Subsección 1: 
Reglas generales 

X.-6:101: Obligación general del trustee 

(1) El trustee está obligado a administrar el fondo de trust y a ejercer cualquier poder de disposición como un 
gestor prudente de los negocios ajenos en beneficio de los beneficiarios o para la realización de las 
finalidades de interés público, de acuerdo con la ley y los términos del trust. 

(2) En particular, el trustee está obligado a actuar con la diligencia y competencia debidas, con equidad y de 
buena fe. 

(3) Salvo que exista disposición en contrario en los términos del trust: 
(a) se entiende que estas obligaciones incluyen las obligaciones particulares contenidas en X.-6:102 

(Diligencia y competencia debidas) y en la subsección siguiente; y 
(b) los actos de administración o disposición del fondo de trust sólo benefician a un beneficiario si le 

reportan a dicha persona un beneficio económico. 

X.-6:102: Diligencia y competencia debidas 

(1) Los trustees deben actuar con la diligencia y competencia que cabe esperar de una persona 
razonablemente competente y diligente que gestiona negocios ajenos, debiendo tenerse en cuenta si el 
trustee tiene derecho a percibir una remuneración. 

(2) Si la actuación del trustee se produce en el ejercicio de su profesión, deberá conducirse con la diligencia y 
competencia que cabe esperar de quienes se dedican a esa profesión. 

Subsección 2: 
Obligaciones concretas de los trustees 

X.-6:103: Obligación de segregar, proteger y asegurar 

(1) Los trustees están obligados a mantener el fondo de trust segregado de otros patrimonios y a mantener a 
salvo los activos del trust. 

(2) En particular, los trustees no deben invertir en activos que corran especial riesgo de apropiación indebida, 
salvo que se tomen medidas especiales para su protección. Cuando el activo es un documento que 



incorpora el derecho a una prestación debida a quien es el portador de dicho documento, se considerará 
que se toman medidas adecuadas si se deposita de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo X.-5:205 (Poder 
para transmitir el control físico a un depositario). 

(3) Si es posible y pertinente hacerlo, el trustee está obligado a asegurar los activos del trust contra su pérdida. 

X.-6:104: Obligación de informar 

(1) El trustee está obligado a informar al beneficiario que tenga derecho a recibir beneficios de la existencia del 
trust y de este derecho. 

(2) El trustee está obligado a hacer los esfuerzos que sean razonables para informar a los beneficiarios que 
reúnen las condiciones para recibir beneficios de la existencia del trust y de su idoneidad para recibirlos. 

(3) Para determinar si los esfuerzos son razonables a efectos del apartado (2), hay que tener en cuenta: 
(a) si el esfuerzo es proporcional al valor del beneficio que podría conferirse a dicho beneficiario; 
(b) si el beneficiario es un miembro de la clase de personas a las que el trustee debe beneficiar; y 
(c) si es viable identificar al beneficiario y comunicarse con él. 

(4) Siempre que sea pertinente, el trustee está obligado a divulgar información sobre el estado e inversiones del 
fondo de trust, deudas del trust y actos dispositivos respecto a los bienes del trust y sus frutos. 

X.-6:105: Obligación de llevar la contabilidad del trust 

El trustee está obligado a llevar la contabilidad del fondo de trust (cuentas del trust). 

X.-6:106: Obligación de permitir la inspección y copia de los documentos del trust 

(1) El trustee debe permitir que el beneficiario, u otra persona con derecho a ejecutar el cumplimiento de las 
obligaciones del trust inspeccionen los documentos del mismo y hagan copias, a su cargo, de los mismos. 

(2) El apartado (1) no se aplica: 
(a) a los dictámenes de un asesor jurídico relativos a procedimientos judiciales actuales o futuros iniciados 

por los trustees en calidad de tales contra la persona que desea realizar dicha inspección; ni a las 
pruebas reunidas para dichos procedimientos; 

(b) a las comunicaciones entre los trustees y otros beneficiarios o cualesquiera otras comunicaciones cuya 
divulgación supusiera una ruptura de la confianza debida por los trustees en cuanto tales a otra 
persona. 

(3) Los trustees pueden rechazar la inspección y copia de documentos del trust en la medida en que los 
mismos se refieran a información confidencial de los trustees en calidad de tales, si el beneficiario no 
garantiza de manera suficiente que se mantendrá la confidencialidad. 

(4) Salvo si el trust se constituye en beneficio de algún fin de interés público, los trustees también pueden 
rechazar la inspección y copia de documentos si en ellos se revelan los motivos en virtud de los cuales los 
trustees decidieron ejercer o no ejercer una facultad discrecional, las deliberaciones de los trustees que 
precedieron a dicha decisión y material relacionado con estas deliberaciones. 

(5) Los términos del trust pueden ampliar los derechos relativos a inspección y copia previstos en este Artículo. 
(6) En el presente Libro, por “documentos del trust” se entiende: 

(a) cualesquiera documentos que recojan la declaración de intenciones del fundador de trust relativa a la 
constitución del trust (con independencia de que estén o no concebidas para ser vinculantes) y los 
actos jurídicos u órdenes judiciales que modifiquen los términos del trust; 

(b) las actas de las reuniones de los trustees; 
(c) los documentos, notificaciones y otras comunicaciones escritas recibidas por un trustee en calidad de 

tal, incluidos los dictámenes de asesores jurídicos contratados por un trustee con cargo al fondo de 
trust; 

(d) cualesquiera documentos que recojan actos jurídicos concluidos o realizados por los trustees; 
(e) los recibos correspondientes a la disposición de los bienes del trust; y 
(f) las cuentas de trust. 

X.-6:107: Obligación de invertir 

(1) El trustee está obligado a invertir el fondo de trust, en la medida en que esté disponible para su inversión, y 
en particular: 
(a) a disponer de activos que de ordinario no producen ingresos ni aumentan de valor y a invertir los frutos; 
(b) a solicitar asesoramiento profesional sobre cómo invertir el fondo, si los trustees no tienen los 

conocimientos necesarios para realizar una inversión eficiente y prudente de fondos de la envergadura 
y naturaleza del fondo de trust; 



(c) a diversificar las inversiones para que en general: 
(i) se diluyan los riesgos de fracaso o pérdida de inversiones concretas; y 
(ii) las ganancias previstas compensen significativamente las posibles pérdidas; salvo que el fondo de 

trust sea tan pequeño que no proceda una diversificación de inversiones; y 
(d) a revisar periódicamente si es adecuado mantener o cambiar las inversiones. 

(2) Los trustees no están obligados a invertir activos: 
(a) que se necesiten inminentemente para su transmisión o uso por parte de un beneficiario o para el pago 

de una deuda del trust; o 
(b) cuya inversión dificultaría de otro modo a los trustees el cumplimiento de sus otras obligaciones en 

virtud del presente Libro. 
(3) La obligación de invertir no autoriza al trustee a disponer de los activos del trust cuando, según los términos 

del mismo, los trustees deban conservarlos o transmitirlos en especie a un beneficiario. 

X.-6:108: Obligación de no adquirir bienes del trust ni derechos de los acreedores del mismo 

(1) El trustee está obligado a no adquirir activos del trust o derechos de acreedores del mismo frente a los 
trustees, ni personalmente ni mediante un agente. 

(2) Otra parte del trust, o cualquier persona con derecho a exigir el cumplimiento de las obligaciones que 
emanan del mismo, podrá anular los contratos de compraventa de activos del trust que se celebren como 
resultado de un incumplimiento de esta obligación. 

(3) El derecho a la anulación de dichos contratos existe adicionalmente a cualquier otro remedio por 
incumplimiento. 

(4) El presente Artículo se aplicará, con las modificaciones oportunas, a otros contratos para la adquisición o 
uso de activos del trust o de derechos correspondientes a deudas del mismo. 

X.-6:109: Obligación de no obtener un enriquecimiento o ventaja no autorizados 

(1) El trustee está obligado a no hacer uso del fondo de trust ni de información u oportunidades obtenidas en 
calidad de trustee para enriquecerse, salvo que los términos del trust autoricen dicho uso. 

(2) El trustee no puede compensar un derecho a reclamar a un beneficiario el cumplimiento de obligaciones 
que éste tenga personalmente con el trustee, con el derecho de dicho beneficiario a recibir beneficios. 

X.-6:110: Obligaciones relativas a los cotrustees 

El trustee está obligado a: 
(a) cooperar con los demás cotrustees en el cumplimiento de las obligaciones previstas en el trust; y 
(b) adoptar las medidas necesarias si un trustee sabe o tiene motivos para sospechar que: 

(i) un cotrustee ha incumplido alguna obligación conforme al trust o derivada del mismo o que dicho 
incumplimiento es inminente; y 

(ii) el incumplimiento puede ocasionar o haber ocasionado una pérdida del fondo de trust. 

Sección 2: 
Derechos del trustee 

X.-6:201: Derecho a reembolso e indemnización con cargo al fondo de trust 

El trustee tiene derecho a recibir un reembolso o indemnización con cargo al fondo de trust respecto a los gastos 
y deudas del trust incursos por el trustee en cumplimiento de las obligaciones del trust. 

X.-6:202: Derecho a remuneración con cargo al fondo del trust 

(1) El trustee tiene derecho a la remuneración con cargo al fondo de trust según lo previsto en los términos del 
trust. 

(2) Salvo que esto contradiga los términos del trust, el trustee que actúe como tal en el ejercicio de una 
profesión tiene derecho a recibir una remuneración razonable a cargo del fondo de trust, por el trabajo 
realizado en el cumplimiento de sus obligaciones en virtud del trust. 

(3) El apartado (2) no se aplicará si: 



(a) el trustee, en calidad de beneficiario, tienen derecho a recibir beneficios significativos del fondo de 
trust; o 

(b) el trust se creó como resultado de un contrato entre el trustee y el fundador de trust; o 
(c) el trust se creó en beneficio de un fin de interés público. 

X.-6:203: Derechos con respecto a adquisiciones no autorizadas 

(1) El presente Artículo se aplica cuando: 
(a) un trustee adquiere un activo o se enriquece de otro modo como resultado del incumplimiento de una 

obligación del trust; y 
(b) el activo pasa a formar parte del fondo de trust o el enriquecimiento se añade al fondo de trust en 

ejecución de una obligación de restitución. 
(2) El trustee tiene derecho a reembolso o indemnización por los gastos u obligaciones en los que hubiese sido 

necesario incurrir para la adquisición. Si previamente el trustee satisfizo total o parcialmente una 
responsabilidad en virtud del Artículo X.-7:201 (Responsabilidad del trustee de restituir el fondo de trust), 
tendrá derecho a reembolso con cargo al fondo de trust cuando, tras la adquisición, el fondo de trust esté 
sobradamente restituido. 

(3) El trustee también tiene derecho a una remuneración razonable si: 
(a) la adquisición se hizo de buena fe para aumentar el fondo de trust; y 
(b) en virtud del apartado (2) (b) del Artículo X.-6:202 (Derecho a remuneración con cargo al fondo del 

trust), si la adquisición se hizo en cumplimiento de una obligación derivada del trust. 
(4) Si la adquisición resultó de un incumplimiento de la obligación prevista en el Artículo X.-6:109 (Obligación de 

no obtener un enriquecimiento o ventaja no autorizados) al que un beneficiario consintió válidamente, el 
trustee podrá renunciar a los derechos en virtud de los apartados (2) y (3) y asumir el derecho del 
beneficiario que consintió a recibir beneficios de la adquisición. 

(5) En virtud del presente Artículo, el trustee no tiene derecho a recibir más que el valor de la adquisición. 

X.-6:204: Derechos correspondientes frente a los beneficiarios 

(1) Cuando el derecho de un trustee en virtud del Artículo X.- 6:201 (Derecho a reembolso e indemnización con 
cargo al fondo del trust) supera el fondo de trust, el trustee puede recuperar la diferencia de los 
beneficiarios. 

(2) La responsabilidad del beneficiario en virtud del apartado (1) está: 
(a) limitada al enriquecimiento que dicho beneficiario haya obtenido de acuerdo con los términos del trust; 

y 
(b) sujeta a la excepción de la minoración del enriquecimiento, aplicándose con las modificaciones 

oportunas el Artículo VII.- 6:101 (Disminución del enriquecimiento). 
(3) El derecho al reembolso del apartado (1) termina transcurridos seis meses desde que se origina el derecho 

a reembolso o indemnización. 

X.-6:205: Derecho a suscribir un seguro de responsabilidad civil con cargo al fondo de trust 

(1) El trustee tiene derecho a recibir un reembolso o indemnización con activos del fondo de trust respecto a los 
gastos o deudas que asuma razonablemente para suscribir un seguro de responsabilidad civil conforme a 
X.- 7:201 (Responsabilidad del trustee de restituir el fondo de trust). 

(2) El apartado (1) no se aplica en la medida que: 
(a) el trustee tenga derecho a remuneración por el cumplimiento de sus obligaciones en virtud del trust; o 
(b) el seguro se suscriba al efecto de cubrir la responsabilidad derivada de un incumplimiento doloso o 

gravemente culposo. 

Sección 3: 
Obligaciones del auxiliar del trust 

X.-6:301: Obligaciones del auxiliar del trust 

(1) El auxiliar del trust está obligado a divulgar la identidad de los trustees si conoce la misma y no fuese de 
otro modo manifiesta. 

(2) Al decidir si ejercer un poder, el auxiliar del trust está obligado a: 
(a) actuar de buena fe; y 
(b) no enriquecerse de forma no autorizada por los términos del trust. 



Capítulo 7: 
Remedios por incumplimiento 

Sección 1: 
Cumplimiento específico, revisión judicial y remedios accesorios 

X.-7:101: Cumplimiento específico 

(1) La ejecución del cumplimiento específico de una obligación en virtud del trust incluye impedir a un trustee 
que disponga o realice otro tipo de transacción respecto a activos del trust de modo diferente a lo previsto 
en los términos el trust. 

(2) No podrá recurrirse a la ejecución en forma específica si la prestación exige que el trustee ejerza poderes 
discrecionales. 

X.-7:102: Revisión judicial 

(1) A petición de una parte del trust o de una persona con derecho a exigir el cumplimiento de una obligación 
en virtud del mismo, un juez o tribunal puede revisar una decisión del trustee o de un auxiliar del trust 
relativa a si o cómo ejercer un poder o facultad discrecional que les confieran los términos del trust o el 
presente Libro. 

(2) Un antiguo trustee que haya sido destituido por los trustees o los auxiliares del trust sin su consentimiento 
tiene derecho a una revisión judicial de esta decisión. 

(3) Un juez o tribunal puede invalidar una decisión de los trustees o de un auxiliar del trust cuando sea 
irracional o manifiestamente irrazonable, o cuando esté motivada por consideraciones no pertinentes o 
deshonestas, o cuando de cualquier otra forma constituya un abuso de poder o exceda los poderes de los 
trustees o del auxiliar del trust. 

X.-7:103: Otros remedios 

Otras reglas pueden prever: 
(a) informes e investigaciones sobre el fondo de trust, y su administración y disposición, requeridos por el 

tribunal; 
(b) el pago o transmisión al juez o tribunal de cantidades de dinero u otros bienes del fondo de trust; 
(c) la designación por resolución judicial de un curador para que administre el fondo de trust; 
(d) el ejercicio de derechos y poderes de un trustee por parte de un sujeto u organismo público, en particular, 

en relación con trusts en beneficio de un interés público; 
(e) la suspensión de los derechos y poderes de los trustees para administrar y disponer del fondo; en casos de 

incumplimiento, efectivo o presunto, de las obligaciones previstas en el trust. 

Sección 2: 
Resarcimiento y restitución del enriquecimiento no autorizado 

X.-7:201: Responsabilidad del trustee de restituir el fondo de trust 

(1) El trustee está obligado a restituir el fondo de trust en la medida en que cause pérdidas al mismo por el 
incumplimiento de las obligaciones derivadas o resultantes de éste, si dicho incumplimiento: 
(a) no está justificado; y 
(b) se deriva de que el trustee no ha actuado con la diligencia y competencia debidas. 

(2) Sin embargo, una persona es responsable en virtud del apartado (1) únicamente si sabía, o era evidente, 
que dicha persona era un trustee. 

(3) Un trustee no es responsable por el mero hecho de que un cotrustee, un agente u otra persona obligada, 
haya causado pérdidas al fondo del trust. 

(4) El apartado (3) no es en perjuicio de la responsabilidad del trustee derivada: 
(a) del apartado (1) por el propio incumplimiento del trustee de una obligación derivada del trust, en 

particular de: 
(i) la obligación de actuar con la diligencia y competencia debidas al designar a dicha persona y 

acordar con ella las condiciones de su intervención; o 



(ii) la obligación de realizar un seguimiento al desempeño de las funciones de dicha persona y, si lo 
exigen las circunstancias, de tomar medidas para proteger el fondo de trust; o 

(b) por delegación del cumplimiento (Artículo X.-5:206 (Poder para delegar)); 
(c) en virtud del Artículo VI.-3:201 (Imputación del daño causado por empleados y representantes); o 
(d) porque el trustee indujo, ayudó o colaboró en el incumplimiento por parte de dicha persona. 

(5) El Artículo III.-3:702 (Cuantía global de la indemnización) rige con las modificaciones necesarias para 
determinar la medida de la restitución. 

(6) Se suspenderán los siguientes derechos del trustee hasta que haya restituido completamente el fondo de 
trust: 
(a) el derecho a recurrir al fondo de trust; y 
(b) cualquier derecho a recibir beneficios que el trustee tenga en calidad de beneficiario. 

(7) El presente Artículo está sujeto a los términos del trust. 

X.-7:202: Responsabilidad del trustee de compensar a un beneficiario 

(1) El trustee que sea responsable conforme al Artículo X.- 7:201 (Responsabilidad del trustee de restituir el 
fondo de trust) también está obligado a compensar al beneficiario que, a pesar de la restitución del fondo de 
trust, no haya obtenido un beneficio al que tenía derecho o al que, de no haberse producido el 
incumplimiento, habría tenido derecho en virtud de lo dispuesto en los términos del trust. 

(2) El beneficiario tienen el mismo derecho a recibir una indemnización que el que deriva del incumplimiento de 
una obligación contractual. 

(3) El presente Artículo está sujeto a los términos del trust. 

X.-7:203: Restitución del enriquecimiento no autorizado 

Si un trustee se ha enriquecido como resultado del incumplimiento de la obligación de X.- 6:109 (Obligación de 
no obtener un enriquecimiento o ventaja no autorizados) y dicho enriquecimiento no ha pasado a formar parte del 
fondo de trust en virtud de X.-3:201 (Adiciones al fondo de trust), dicho trustee estará obligado a añadir el 
enriquecimiento al fondo de trust o, si esto no fuere posible, a añadir el correspondiente valor monetario. 

Sección 3: 
Excepciones 

X.-7:301: Consentimiento del beneficiario al incumplimiento 

(1) El trustee puede solicitar que se le exonere de responsabilidad si la reintegración, compensación o 
restitución favoreciere a un beneficiario que válidamente consintió el incumplimiento. 

(2) Se entiende que un beneficiario consiente un incumplimiento cuando acepta una conducta del trustee que 
supone un incumplimiento y: 
(a) el beneficiario sabía que dicha conducta suponía un incumplimiento; o 
(b) era evidente que dicha conducta suponía un incumplimiento. 

(3) El apartado (1) se aplica con independencia de que el incumplimiento enriqueciera o perjudicara al 
beneficiario que lo consintió. 

(4) Cuando un beneficiario participa en el incumplimiento en calidad de trustee, el apartado (1) se aplicará a 
cualesquiera cotrustees que fueran responsables. No se ve afectado el derecho de recurso entre deudores 
solidarios respecto a la responsabilidad subsidiaria de restituir el fondo de trust o de compensar a un 
beneficiario. 

(5) Un consentimiento no es válido si resulta de un error causado por información falsa proporcionada por el 
trustee o por el incumplimiento por el trustee de su obligación de informar. 

X.-7:302: Prescripción 

El plazo general de prescripción del derecho al cumplimiento de las obligaciones del trust no se inicia respecto de 
un beneficiario hasta que sea exigible el beneficio que le corresponde. 

X.–7:303 Protección del trustee 



(1) Un trustee se libera si cumple respecto a una persona que, tras una investigación razonable, aparente tener 
derecho al beneficio que se le ha conferido. 

(2) Lo anterior no afecta al derecho, previsto en el Libro VII (Enriquecimiento injustificado), del beneficiario que 
tenía derecho a recibir el beneficio frente a la persona que lo recibió. 

Sección 4: 
Responsabilidad solidaria y limitación 

X.-7:401: Responsabilidad solidaria 

(1) Cuando varios trustees son responsables del mismo incumplimiento, se considera que su responsabilidad 
es solidaria. 

(2) En cuanto a la distribución de la responsabilidad entre los propios deudores solidarios, cada uno es 
responsable del incumplimiento en proporción a su respectiva responsabilidad teniendo en cuenta la 
competencia y experiencia como trustee de cada uno de ellos. 

(3) La responsabilidad que corresponda a un deudor por un incumplimiento que consintió no se reduce 
simplemente por el hecho de que no participara activamente en el mismo. 

X.-7:402: Privación del derecho a recibir beneficios de un beneficiario que colaboró en un 
incumplimiento 

(1) Si un beneficiario ha colaborado en el incumplimiento por parte de un trustee, un juez o tribunal podrá dictar, 
a petición de este último o de otro beneficiario, que se sancione dicha conducta con la privación del derecho 
a recibir beneficios del beneficiario que colaboró en el incumplimiento. 

(2) El derecho a recibir beneficios de un beneficiario que consintió válidamente el incumplimiento pero que no 
colaboró en él sólo se verá afectado por dicha sanción en la medida en que el beneficiario se haya 
enriquecido gracias al incumplimiento. 

(3) Cuando el derecho a recibir beneficios de un beneficiario se vea afectado en virtud del presente Artículo, 
otros beneficios que le correspondieran se emplearán para satisfacer la responsabilidad del trustee hasta 
que se extinga tal responsabilidad o se agote el derecho a recibir beneficios. 

Capítulo 8: 
Sustitución de trustees o auxiliares del trust 

Sección 1: 
Reglas generales sobre sustitución de trustee 

X.-8:101: Poderes para sustituir trustees en general 

(1) Tras la creación de un trust, una persona puede ser designada trustee y un trustee puede renunciar o ser 
destituido: 
(a) de acuerdo con una facultad: 

(i) prevista por los términos del trust, o 
(ii) que esta sección confiera a los trustees; o 

(b) por resolución judicial en virtud de lo dispuesto en esta Sección. 
(2) El ejercicio de las facultades del apartado (1) (a) no tendrá efecto salvo que se haga por escrito. Lo mismo 

es de aplicación a las instrucciones vinculantes para los trustees relativas al ejercicio de esas facultades. 
(3) El ejercicio de las facultades adquiridas en virtud de los términos del trust por parte de una persona que no 

vaya a continuar siendo trustee no surtirá efecto hasta que se notifique a los trustees que continúen en el 
cargo. 

(4) La renuncia o destitución de un trustee único surtirá efectos únicamente si al mismo tiempo se designa a un 
trustee que le sustituya. 

X.-8:102: Facultades de sustitución otorgadas a los trustees 

(1) Los poderes que esta Sección otorga a los trustees solo podrán ejercerse: 



(a) por decisión unánime; y 
(b) si en tales circunstancias un auxiliar del trust no tiene la facultad correspondiente o no puede ejercerla 

o no la ejerce en un plazo razonable desde que los trustees lo solicitaron. 
(2) Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado (1), los trustees están obligados a ejercer los poderes previstos 

en la presente Sección de conformidad con las instrucciones conjuntas de los beneficiarios si éstos tienen el 
derecho conjunto de resolver el trust respecto a la totalidad del fondo. 

(3) Los términos del trust pueden modificar o excluir las facultades que esta Sección otorga a los trustees. 

Sección 2: 
Designación de trustees 

X.-8:201: Restricciones generales a las designaciones 

(1) La designación de una persona como trustee no tendrá efecto si: 
(a) es evidente que los cotrustees tendrían poder para destituirla, si fuera designada, por causas de 

incapacidad, negativa a actuar o inidoneidad de dicha persona; 
(b) la persona designada no acepta actuar como trustee; o 
(c) con la designación se supera el número máximo de trustees previsto en los términos del trust. 

(2) Los términos del trust que dispongan que solo ha de haber un trustee, surten efecto como un máximo de 
dos. 

X.-8:202: Designación por el auxiliar del trust o los trustees 

(1) Los trustees pueden designar uno o más trustees adicionales. 
(2) Los trustees que sigan ejerciendo como tales pueden designar un trustee sustituto de la persona que cese 

en este cargo. 
(3) Salvo que los términos del trust dispongan lo contrario, la autodesignación de un auxiliar del trust no surte 

efecto. 

X.-8:203: Designación por resolución judicial 

A petición de cualquiera de las partes del trust o de quien tenga derecho a exigir el cumplimiento de una 
obligación del trust, un juez o tribunal puede designar: 
(a) un trustee sustituto para una persona que cesara en el cargo de trustee, o 
(b) uno o más trustees, si se dieran las siguientes circunstancias: 

(i) nadie más puede o quiere ejercer el poder de designación; y 
(ii) es probable que la designación favorezca una eficiente y prudente administración y disposición del 

fondo de trust conforme a los términos del trust. 

Sección 3: 
Dimisión por parte de los trustees 

X.-8:301: Dimisión con el consentimiento del auxiliar del trust o de los cotrustees 

(1) Un auxiliar del trust, que pueda designar un sustituto del trustee en caso de dimisión del trustee, puede 
consentir la dimisión. 

(2) Un auxiliar del trust puede consentir la dimisión de un trustee sin el consentimiento de los trustees que sigan 
en sus cargos únicamente si al mismo tiempo se designa un trustee sustituto. 

(3) Los trustees que sigan en el cargo pueden consentir una dimisión. 
(4) Un trustee solo puede dimitir con el consentimiento del auxiliar del trust o de los co-trustees si tras la 

dimisión hay al menos dos trustees que continúen en sus cargos o un trustee especial. 
(5) A los efectos del presente Libro, son trustees especiales: 

(a) los sujetos u organismos públicos que tengan la función de actuar como trustees; y 
(b) las personas jurídicas designadas como tales en una disposición legal o que cumplan los requisitos 

que se indican en una disposición legal a ese efecto. 

X.-8:302: Dimisión con autorización judicial 



Un juez o tribunal puede aprobar la dimisión de un trustee que no puede hacerlo de otro modo si es justo liberarle 
de obligaciones adquiridas en virtud del trust, teniendo especialmente en cuenta si puede asegurarse tras la 
dimisión una eficiente y prudente administración y disposición del fondo de trust conforme a los términos del 
trust. 

Sección 4: 
Destitución de los trustees 

X.-8:401: Destitución por el auxiliar del trust o los co-trustees 

(1) En los casos en que un juez o tribunal pudiera destituir a un trustee por razón de su incapacidad, negativa a 
actuar o inidoneidad, los trustees que sigan en sus cargos pueden destituir a dicho trustee. 

(2) La destitución de un trustee por parte de un auxiliar del trust o de los trustees no surte efecto hasta que se 
notifique la destitución a dicho trustee. 

X.-8:402: Destitución por resolución judicial 

(1) A petición de cualquiera de las partes del trust, un juez o tribunal puede destituir a un trustee sin el 
consentimiento del mismo e independientemente de lo que dispongan los términos del trust, si no es 
adecuado que dicho trustee siga siéndolo, en particular por razón de: 
(a) la incapacidad del trustee; 
(b) el incumplimiento esencial, efectivo o previsible, por parte del trustee de alguna obligación derivada o 

resultante del trust; 
(c) la inidoneidad del trustee; 
(d) el desacuerdo, permanente o recurrente, sobre cuestiones fundamentales del trustee respecto a los 

cotrustees en asuntos que requieren una decisión unánime de los trustees; u 
(e) otros intereses que entren en conflicto sustancialmente con el cumplimiento de las obligaciones 

previstas o derivadas del trust. 

Sección 5: 
Efectos de la sustitución de trustees 

X.-8:501: Efectos sobre las obligaciones y derechos de los trustees 

(1) Una persona designada como trustee queda vinculada por el trust y adquiere los derechos y poderes 
correspondientes. Sin perjuicio de los siguientes apartados del presente Artículo, un trustee que dimita o 
sea destituido se libera del trust y pierde dichos derechos y poderes. 

(2) La obligación de cooperar con los co-trustees no finaliza hasta transcurrido un periodo razonable desde la 
dimisión o destitución. 

(3) El derecho de un antiguo trustee a recurrir al fondo de trust surte efecto como un derecho frente a los 
trustees que continúen en sus cargos. No se ve afectado el derecho a reembolso, indemnización o 
remuneración por los beneficiarios. 

(4) Los antiguos trustees siguen vinculados por: 
(a) la obligación prevista en el Artículo X.-6:109 (Obligación de no obtener un enriquecimiento o ventaja no 

autorizados); 
(b) las deudas del trust; y 
(c) las obligaciones derivadas del incumplimiento. 

X.-8:502: Atribución y cese en el título de los bienes del trust 

(1) La titularidad sobre los bienes del trust se atribuye a la persona que sea nombrada trustee, sin resolución 
judicial en ese sentido, si tal título: 
(a) es susceptible de transferir el bien mediante acuerdo entre cedente y cesionario sin necesidad de 

ningún ulterior acto de transmisión o formalidad; o 
(b) se considera, según la ley nacional aplicable, atributivo a los trustees como órgano. 

(2) La atribución del título sobre un bien a la persona que fuese designada trustee no priva en modo alguno a 
los demás trustees que continúen en sus cargos de tal bien de su título. 

(3) Correlativamente la persona que dimite o es destituida del cargo de trustee se ve privada del título de los 
bienes que le correspondiesen por ese trust . 



X.-8:503: Transmisión de los documentos del trust 

El trustee que continúe en su cargo y el trustee sustituto tienen derecho a que se les entreguen los documentos 
del trust en poder del antiguo trustee. La persona que tiene en su poder dichos documentos puede, a su cargo, 
hacer y conservar copias de los mismos. 

X.-8:504: Efectos del fallecimiento o disolución del trustee 

(1) Cuando uno de varios trustees fallezca o una sociedad que sea trustee se disuelva, el fondo de trust sigue 
correspondiendo a los trustees que continúan en sus cargos. Se excluye de la aplicación de esta disposición 
a la persona que suceda al trustee fallecido o disuelto por lo que respecta a su otro patrimonio. 

(2) Cuando un trustee único fallece, sus sucesores pasan a ser trustees y por tanto: 
(a) los sucesores del trustee quedan vinculados al trust y adquieren los derechos y poderes 

correspondientes; 
(b) los sucesores del trustee pasan a ser responsables de las deudas del trust contraídas por el trustee 

fallecido con el límite del patrimonio del mismo; y 
(c) el fondo de trust se atribuye a los sucesores del trustee, pero los sucesores del trustee solo pueden 

ejercer los poderes establecidos en el apartado 1 del Artículo X.-5:202 (Restricción en caso de exigirse 
un número mínimo de trustees), independientemente del número de sucesores. 

(3) La disposición testamentaria del fondo de trust por parte del trustee carece de efecto, pero los términos del 
trust pueden conferirle un poder de designar un trustee por vía testamentaria. 

(4) Las obligaciones derivadas de incumplimiento se transmiten al sucesor del trustee fallecido. 

Sección 6: 
Fallecimiento o disolución del auxiliar del trust 

X.-8:601: Efectos del fallecimiento o disolución de un auxiliar del trust 

El poder de un auxiliar del trust termina cuando éste fallece o se disuelve, pero los términos del trust pueden 
permitir un ejercicio del poder por vía testamentaria. 

Capítulo 9: 
Extinción y modificación de los trusts y transferencia del derecho a 
recibir beneficios 

Sección 1: 
Extinción 

Subsección 1: 
Reglas generales sobre la extinción 

X.-9:101: Modos de extinción 

(1) Un trust sobre un fondo o parte de un fondo puede ser extinguido: 
(a) por un fundador de trust o por los beneficiarios de acuerdo con un derecho previsto en los términos del 

trust; 
(b) por un fundador de trust de acuerdo con X.- 9:103 (Derecho del fundador de trust a poner fin a un trust 

a título gratuito); 
(c) por un beneficiario de acuerdo con el Artículo X.-9:104 (Derecho de los beneficiarios a poner fin al 

trust); 
(d) por un trustee en virtud del Artículo X.- 9:108 (Extinción por un trustee); 
(e) mediante fusión de derechos y obligaciones en virtud del Artículo X.- 9:109 (Fusión de derechos y 

obligaciones). 

X.-9:102: Efectos de la extinción sobre las responsabilidades del trustee 



(1) En la medida en que se ponga fin al trust, el trustee se libera. 
(2) Salvo que las partes interesadas acuerden lo contrario, la extinción del trust no libera al trustee de la 

responsabilidad: 
(a) respecto a un beneficiario derivada del incumplimiento por parte del trustee de obligaciones previstas o 

derivadas del trust; o 
(b) respecto a los acreedores del trust. 

Subsección 2: 
Extinción por el fundador de trust o los beneficiarios 

X.-9:103: Derecho del fundador de trust a poner fin a un trust a título gratuito 

(1) Salvo en lo dispuesto en los apartados (2) y (3), los fundadores de trust no tienen ningún derecho implícito a 
poner fin a trusts ni a términos del trusts por el simple hecho de que se hubieran constituido a título gratuito, 
independientemente de que: 
(a) el trust se hubiera constituido sin una transmisión por parte del fundador de trust; 
(b) el fundador de trust se reservara el derecho vitalicio a recibir beneficios. 

(2) El fundador del trust puede poner fin a un trust constituido a título gratuito, o un término del mismo, que esté 
destinado a beneficiar a una persona que todavía no existe. 

(3) El fundador del trust puede poner fin a un trust constituido a título gratuito en beneficio de otra persona en la 
misma medida en que el fundador de trust pudiera revocar una donación a tal beneficiario si el beneficio se 
hubiese conferido mediante donación. 

X.-9:104: Derecho de los beneficiarios a poner fin al trust 

(1) Un beneficiario con plena capacidad jurídica puede poner fin al trust relativo a un fondo o parte de un fondo 
que esté destinado a su beneficio exclusivo. 

(2) Si todos ellos tienen plena capacidad jurídica, varios beneficiarios tienen el correspondiente derecho 
conjunto a poner fin al trust sobre un fondo o parte de un fondo que esté destinado al beneficio exclusivo de 
dichos beneficiarios. 

(3) No podrá ponerse fin a un trust con respecto a una parte del fondo si ello perjudica a un trust respecto al 
resto del fondo instituido en beneficio de otros beneficiarios o para una finalidad de interés público. 

X.-9:105: Significado de “beneficio exclusivo” 

(1) Se considera que un fondo o parte de un fondo está destinado al beneficio exclusivo de un beneficiario si de 
acuerdo con los términos del trust solo puede disponerse de la totalidad del capital y de todas las rentas 
futuras de ese capital en beneficio de dicho beneficiario o de su patrimonio. 

(2) A los efectos del apartado (1), no se tendrá en cuenta la posibilidad de que el beneficiario pudiera consentir, 
o pudiera no ejercer un derecho contrario a su propio beneficio. 

X.-9:106: Notificación de la extinción y sus efectos 

(1) El fundador del trust o un beneficiario ejerce su derecho a poner fin a un trust notificándolo por escrito a los 
trustees. 

(2) El trust o la parte del mismo a que se haya puesto fin por el fundador de trust surte efecto a partir de ese 
momento como un trust en beneficio de dicho fundador. 

(3) Cuando un beneficiario, al ejercitar su derecho a poner fin al trust, indique al trustee que haga una 
transferencia a una persona distinta del beneficiario, la notificación de la extinción atribuirá a esa persona el 
derecho a recibir beneficios del fondo o parte del mismo que se vaya a transferir. 

(4) Salvo que dicha transferencia sea imposible o ilícita, el trustee está obligado a transferir el fondo o parte del 
mismo según indique la notificación de extinción y sin demora. La obligación de transferir sustituye a la 
obligación de administración y disposición del fondo o parte del mismo de acuerdo con los términos del trust. 

(5) Si la transferencia es imposible porque requeriría la concesión de una cuota indivisa sobre un activo sobre el 
que no se admiten cuotas indivisas, el trustee está obligado: 
(a) a dividir el activo y transmitir la cuota divisa, en la medida en que eso sea posible y razonable; o en 

caso contrario 
(b) a vender el activo, si es posible, y transferir la cuota correspondiente de los ingresos obtenidos. 

(5) El trust se resuelve cuando y en la medida en que se efectúe la transferencia requerida. 



X.-9:107: Derecho de retención de los trustees 

(1) Un trustee puede retener la parte del fondo que va a transferirse necesaria para satisfacer: 
(a) deudas del trust; 
(b) los derechos sobrevenidos de dicho trustee a prevalerse del fondo; y 
(c) los gastos de transferencia y de cualquier división o venta requerida de un activo, siempre que dichas 

deudas, derechos y gastos se repercutan a la parte del fondo que ha de transferirse. 
(2) El derecho de retención termina si la persona que ejerce tal derecho paga una compensación por las 

deudas, derechos y gastos referidos a la parte del fondo que va a transferirse. 

Subsección 3 
Otras formas de extinción 

X.-9:108: Extinción por un trustee 

(1) Si un beneficiario tiene derecho a poner fin a un trust en virtud del apartado (1), del Artículo X.-9:104 
(Derecho de los beneficiarios a poner fin al trust), un trustee puede enviar una notificación a dicho 
beneficiario requiriéndole para que ejerza su derecho en un plazo razonable fijado en la notificación. Si el 
beneficiario no cumple dentro del plazo, el trustee podrá poner fin al trust mediante transferencia a dicho 
beneficiario. El beneficiario está obligado a aceptar la transferencia. 

(2) El trustee sólo puede poner fin al trust mediante el pago de dinero o la transferencia de otros bienes del 
fondo de trust al juez o tribunal si otras reglas lo permiten. 

X.-9:109: Fusión de derechos y obligaciones 

(1) Un trust se extingue cuando el trustee único es también el único beneficiario y el fondo de trust está 
destinado a su beneficio exclusivo. 

(2) Cuando hay varios trustees, el apartado (1) se aplica correspondientemente sólo si tienen un derecho 
conjunto a recibir beneficios. 

(3) Si un trust subsiste con respecto al derecho del beneficiario a recibir beneficios o este derecho se grava con 
un derecho de garantía u otro derecho limitado, el trustee seguirá vinculado por dicho trust o gravamen. 

Sección 2: 
Modificación 

X.-9:201: Modificación por los fundadores de trust o los beneficiarios 

(1) El fundador de trust o el beneficiario pueden modificar los términos del trust de acuerdo con: 
(a) un derecho previsto en los términos del trust; 
(b) el derecho previsto en el apartado (2). 

(2) El fundador del trust o un beneficiario con derecho a poner fin a un trust tienen el derecho correspondiente a 
modificar los términos del trust en la medida en que sean relativos al fondo, o parte del fondo, respecto del 
cual puede ponerse fin al trust. 

(3) El ejercicio por varios beneficiarios de su derecho conjunto a modificar los términos del trust requiere su 
acuerdo a tal efecto. 

(4) La modificación que deba surtir efecto tras el fallecimiento de la persona que ejerce el derecho de 
modificación no tiene efecto salvo que se haga mediante instrumento testamentario. 

(5) La modificación no surte efecto hasta se notifica por escrito a los trustees. 

X.-9:202: Modificación por resolución judicial de los términos del trust relativos a su 
administración 

(1) A petición de cualquier parte del trust o de cualquier persona con derecho a exigir el cumplimiento de las 
obligaciones del trust, un juez o tribunal puede modificar un término del trust relativo a la administración del 
fondo de trust si tal modificación favorece una administración del fondo más eficiente y prudente. 

(2) La modificación realizada en virtud del apartado (1) no puede significativamente afectar la aplicación de los 
términos del trust que rigen su disposición salvo que el juez o tribunal también tenga poder para modificar 
estos términos en virtud de uno de los siguientes Artículos. 



X.-9:203: Modificación por resolución judicial de los trusts a favor de beneficiarios 

(1) A petición de cualquier parte del trust o de cualquier persona que resultaría beneficiada si se eliminara el 
término que va a ser modificado, un juez o tribunal puede modificar los términos del trust que otorguen un 
derecho a recibir beneficios o que determinen que se es idóneo para recibir beneficios a una persona que: 
(a) no exista todavía; o 
(b) no cumpla en ese momento un requisito, como la pertenencia a una categoría, del que depende el 

derecho. 
(2) Lo mismo rige cuando los términos del trust otorgan un derecho a recibir beneficios o determinan la 

idoneidad para recibir beneficios en un futuro lejano o que están condicionados a que se produzca un 
acontecimiento improbable. 

X.-9:204: Modificación por resolución judicial de los trusts en beneficio público 

(1) A petición de cualquier parte del trust o de cualquier persona con derecho a exigir el cumplimiento de 
obligaciones previstas en el mismo, un juez o tribunal puede modificar los términos del trust que establezcan 
la promoción de un beneficio de interés público si, como resultado de un cambio en las circunstancias, la 
promoción de la específica finalidad dispuesta en el término del trust no puede considerarse como un uso 
adecuado y efectivo de los recursos. 

(2) La modificación en virtud del apartado (2) debe hacerse a favor de fines de interés público generales o 
específicos que el fundador de trust probablemente habría elegido si hubiera constituido el trust tras el 
cambio en las circunstancias. 

Sección 3: 
Transmisión del derecho a recibir beneficios 

X.-9:301: Transmisión del derecho a recibir beneficios mediante acto jurídico 

(1) Sin perjuicio de los demás apartados del presente Artículo, la transferencia de un derecho a recibir 
beneficios mediante acto jurídico se rige por lo dispuesto en la Sección 1 (Cesión de derechos) del Capítulo 
5 del Libro III. 

(2) Las transferencias a título gratuito no surten efecto salvo si se hacen por escrito. 
(3) Las transferencias que deban surtir efecto tras el fallecimiento del transferente sólo producen efecto de 

acuerdo con la ley aplicable a la sucesión. 

Capítulo 10: 
Relaciones con terceros 

Sección 1: 
Disposiciones generales sobre acreedores 

X.-10:101: Regla básica sobre los acreedores 

(1) La persona con la que el trustee ha contraído una deuda del trust (acreedor del trust) puede satisfacer su 
derecho a cargo del fondo de trust (de acuerdo con X.- 10:202 (Derechos de los acreedores del trust 
respecto al fondo de trust)), no obstante, esto no será aplicable a los demás acreedores salvo que las 
presentes reglas dispongan lo contrario. 

(2) El apartado (1) no afecta a ningún derecho de un acreedor de una persona parte del trust a reivindicar 
derechos de esa parte relativos al fondo de trust. 

X.-10:102: Definición de deuda del trust 

(1) Se considera que una obligación es una deuda del trust si la contrae el trustee: 
(a) en calidad de propietario en ese momento de un activo del trust; 
(b) según los términos del trust y a los fines del trust; 



(c) en calidad de trustee y mediante contrato u otro acto jurídico que no sea a título gratuito, salvo que el 
acreedor supiese o sea razonable suponer que supiese que la obligación no se había contraído de 
acuerdo con los términos del trust; 

(d) como resultado de un acto u omisión en la administración o disposición del fondo de trust o en la 
liquidación de una deuda del trust; o 

(e) de otra forma vinculado sustancialmente al patrimonio del trust. 
(2) También son deudas del trust las obligaciones que tienen los trustees de reembolsar, indemnizar o 

remunerar a quienes hubiesen sido trustees o a una persona que se tuviera la intención de que fuera 
trustee, que hubiere ejercido un derecho de renuncia. 

(3) Otras obligaciones de un trustee no son deudas del trust. 

Sección 2: 
Acreedores del trust 

X.-10:201: Derechos de los acreedores del trust frente al trustee 

(1) El trustee es responsable personalmente de satisfacer las deudas del trust. 
(2) Salvo que el trustee y el acreedor del trust acuerden otra cosa: 

(a) la responsabilidad no se limita al valor del fondo de trust en el momento en que el acreedor del trust 
ejerce su derecho a reclamar el cumplimiento; y 

(b) sin perjuicio de las reglas sobre sustitución de trustees, la responsabilidad no termina si el fondo de 
trust cesa de estar atribuido al trustee. 

(3) No se considerará que una parte de un contrato ha exonerado o limitado la responsabilidad simplemente 
porque la otra parte haya revelado que está celebrando el contrato en calidad de trustee. 

X.-10:202: Derechos de los acreedores del trust respecto al fondo de trust 

Un acreedor del trust puede satisfacer su derecho a cargo del fondo del trust: 
(a) para obtener el cumplimiento de una responsabilidad personal de un trustee en virtud de X.-10:201 

(Derechos de los acreedores del trust frente al trustee) ; 
(b) ejerciendo un derecho de garantía sobre los activos del trust. 

X.-10:203: Protección del fundador de trust y los beneficiarios 

El fundador del trust o el beneficiario no son responsables en dicha capacidad frente a los acreedores del trust. 

Sección 3: 
Deudores del trust 

X.-10:301: Derecho a ejecutar el cumplimiento de las obligaciones de los deudores del trust 

(1) Si un trustee tiene un derecho a reclamar un cumplimiento y tal derecho es un bien del trust, el derecho a 
exigir el cumplimiento de la obligación del deudor (el deudor del trust) corresponde al trustee. 

(2) El apartado (1) no afecta: 
(a) al derecho de un beneficiario a exigir el cumplimiento por el trustee de obligaciones que deriven del 

trust relativas al derecho frente al deudor del trust; o 
(b) a normas procesales que permitan a un beneficiario ser parte en procedimientos judiciales contra el 

deudor del trust en los que el trustee también sea parte. 

X.-10:302: Compensación 

El derecho del trustee contra los deudores del trust sólo puede compensarse con: 
(a) un derecho correspondiente a una deuda del trust; o 
(b) el derecho de un beneficiario a recibir beneficios con cargo al fondo de trust. 

X.-10:303: Liberación del deudor del trust 



La liberación del deudor del trust por parte de un trustee no tiene efecto si: 
(a) tal liberación no es en cumplimiento de las obligaciones del trustee en virtud del trust; y 
(b) (i) la liberación se realiza a título gratuito; o 

(ii) el deudor sabe o tiene motivos para saber que la liberación no se produce en cumplimiento de las 
obligaciones del trustee previstas en el trust. 

Sección 4: 
Adquirentes de activos del trust y de derechos que gravan los activos del trust 

X.-10:401: Responsabilidad de los donatarios y adquirentes de mala fe 

(1) Si un trustee transfiere un activo del trust a un tercero y dicha transferencia no se realiza de acuerdo con los 
términos del trust, el destinatario recibe el activo sujeto a trust si: 
(a) la transferencia se realiza a título gratuito; o 
(b) el destinatario sabe o es razonable esperar que sepa que la transferencia la realiza un trustee y que no 

se ajusta a los términos del trust. 
(2) Los destinatarios a los que se les impone un trust en virtud del apartado (1) tienen derecho a la restitución 

de cualquier ventaja conferida a cambio. 
(3) El trust impuesto en virtud del apartado (1) se extingue si: 

(a) se dispone de la ventaja que proporcionó al destinatario a cambio en cumplimiento de una obligación 
derivada del trust; o 

(b) el trustee o un tercero cumplen la obligación de reintegrar el fondo de trust. 
(4) Cabe esperar razonablemente que un beneficiario conozca una cuestión si: 

(a) hubiera resultado evidente como consecuencia de una investigación razonablemente diligente; y 
(b) teniendo en cuenta la naturaleza y el valor del bien, la naturaleza y coste de dicha investigación y las 

prácticas comerciales habituales, es justo y razonable esperar que un destinatario en estas 
circunstancias realice dicha investigación. 

(5) El presente Artículo se aplica correspondientemente cuando un trustee crea un derecho de garantía u otro 
derecho limitado sobre un activo del trust a favor de otro. 

Sección 5: 
Otras reglas en materia de responsabilidad y sobre la protección de terceros 

X.-10:501: Responsabilidad por inducir o colaborar en un uso indebido del fondo de trust 

(1) La responsabilidad extracontractual derivada de los daños causados a terceros en virtud del Artículo VI.- 
2:211 (Daños causados por incitar al incumplimiento de una obligación) se modificará según lo dispuesto en 
el apartado (2). 

(2) La persona que intencionadamente induzca a un trustee al incumplimiento de una obligación prevista en el 
trust o intencionadamente colabore en dicho incumplimiento es responsable solidario con dicho trustee, si 
éste está obligado a reintegrar el fondo de trust. 

X.-10:502: Protección de terceros que realizan transacciones con los trustees 

(1) Los contratos que un trustee celebre como resultado del incumplimiento de una obligación contraída en 
virtud del trust con una persona que no sea parte del trust no son nulos o anulables por esa razón. 

(2) La persona que no conoce la realidad de los hechos puede prevalerse, a favor de una persona que no es 
parte del trust y contra el trustee, del efecto aparente de un documento de trust y de la validez de las 
declaraciones en él contenidas. 



Anexo 
Definiciones 

(Notas generales. Estas definiciones son presentadas por el Artículo I. – 1:108 (Definiciones en el Anexo) el 
cual establece las definiciones aplicables a los efectos de estas reglas, salvo que del contexto se exija lo contrario 
y que, cuando una palabra sea definida, otras formas gramaticales de la palabra tengan un significado 
correspondiente. Para la comodidad del usuario, si una definición es tomada o deriva de un artículo en particular, 
una referencia a aquel Artículo se añade entre paréntesis después de la definición. La lista de definiciones 
también incluye algunos términos usados frecuentemente en las reglas pero que no están definidos en ningún 
artículo. La lista de definiciones no incluye definiciones, que no contengan conceptos jurídicos, y que solo sean 
instrumentos para la redacción a los efectos de un determinado Artículo o grupo de Artículos.) 

Accesorio  
Un “accesorio”, en relación con una garantía real, es un activo corporal que está o deviene íntimamente 
vinculado con, o incluso una parte de, un activo mobiliario o inmobiliario, siempre que sea posible y 
económicamente razonable segregar el accesorio sin perjuicio para el bien mueble o inmueble. (IX. – 1:201(2)) 

Mecanismo de financiación de compras 
Se considera un “mecanismo de financiación de compras” a: (a) un mecanismo de reserva de dominio; (b) 
cuando la propiedad del activo vendido ha sido transferida al comprador, los derechos de garantía sobre el activo 
vendido que garanticen el derecho: (i) del vendedor para el pago del precio de compra del activo gravado, en 
virtud del contrato de compraventa; (ii) del prestamista para la restitución del préstamo otorgado al comprador 
para el pago del precio de compra del activo gravado, si y en la medida en que el precio de compra se pague al 
vendedor; y (c) los derechos de terceros a los que se haya transferido cualquiera de los derechos comprendidos 
en los apartados (a) o (b) con fines de garantía de un crédito comprendido en el apartado (a) o (b). (IX. – 
1:201(3)) 

Firma electrónica avanzada 
Se entiende por “firma electrónica avanzada” aquella firma electrónica que: (a) está vinculada únicamente al 
signatario; (b) permite identificar al signatario;(c) ha sido creada por medios que pueden mantenerse bajo el 
exclusivo control del signatario; y 
(d) está vinculada a los datos a los que se refiere de tal manera que es posible detectar cualquier modificación 
posterior de éstos. (I. – 1:107(4)) 

Acto de cesión 
Un “acto de cesión” de un derecho es un contrato u otro acto jurídico cuyo objeto es efectuar la transmisión del 
derecho. (III. – 5:102(2)) 

Agente 
Un “agente” es una persona que está autorizada para actuar por otra. 

Activos 
“Activos” significa cualquier cosa de valor económico, incluyendo bienes o propiedades; derechos que tengan un 
valor monetario; y el fondo de comercio. 

Cesión 
“Cesión”, en relación con un derecho, significa la transmisión del derecho de una persona, el “cedente”, a otra, el 
“cesionario”. (III. – 5:102(1)) 

Poder 
El “poder” deriva del otorgamiento o mantenimiento de la legitimación. (II. – 6:102(3)) 

Legitimación  
La “legitimación” de un representante es la facultad de afectar la posición jurídica del principal. (II. – 6:102(2)) 



Anulación 
La “anulación” de un acto jurídico o relación jurídica es el proceso en virtud del cual una de las partes o, en su 
caso, la autoridad judicial, invoca una causa de invalidez que determina que el acto o la relación, válido hasta ese 
momento, quede ineficaz con efecto retroactivo desde el inicio.  

Permuta, contrato de 
Un contrato de “permuta” de bienes es un contrato por el cual cada una de las partes se obliga a transmitir a la 
otra la propiedad de determinados bienes, ya sea en el momento de la celebración del contrato o en un momento 
posterior, a cambio de la transmisión de la propiedad de otros bienes distintos. (IV.A.–1:203) 

Beneficiario 
Un “beneficiario”, en relación con un trust, es una persona que, de acuerdo con los términos del trust, tiene 
derecho o reúne las condiciones necesarias para recibir beneficios del fondo de trust. (X.–1:203(3)) 

Gestión de negocios ajenos 
 La “gestión de negocios ajenos” es el proceso por el cual una persona, el gestor, actúa, principalmente, con la 
intención de beneficiar a otra, el dueño del negocio, sin estar autorizado u obligado a hacerlo. (V. – 1:101) 

Empresario159 
“Empresario” significa cualquier persona natural o jurídica, de naturaleza pública o privada, que actúa con 
objetivos relacionados con su propio comercio, trabajo o profesión independiente, incluso si no tiene ánimo de 
lucro en el desarrollo de la actividad. (I. –1:105(2)) 

Demanda 
Una “demanda” es una petición basada en la afirmación de un derecho. 

Demandante 
“Demandante” es la persona que efectúa o que tiene razones para efectuar una demanda. 

Deuda conjunta con función de garantía 
Una “deuda conjunta con función de garantía” es una obligación asumida por dos o más deudores en la que uno 
de ellos, denominado garante, contrae la obligación principalmente como garantía frente al acreedor. (IV.G.–
1:101(e)) 

Agencia comercial 
Una “agencia comercial” es la relación jurídica derivada de un contrato, por la cual una parte, el agente 
comercial, acuerda actuar de forma continuada como intermediario autónomo, para negociar o para celebrar 
contratos por cuenta de la otra parte, el principal, quien se compromete a remunerar al agente por dichas 
actividades. (IV.E.–3:101) 

Indemnización 
“Indemnización” significa reparación en dinero. (VI. – 6:101(2)) 

Sustitución completa del deudor 
Existe una sustitución completa del deudor cuando una tercera persona sustituye al deudor en su posición, con el 
efecto de que el deudor primitivo queda liberado. (III. – 5:204) 

Condición  
Una “condición” es una estipulación que hace depender una relación jurídica o un efecto, del acaecimiento o del 
no acaecimiento de un suceso futuro incierto. Una condición puede ser suspensiva o resolutoria. (III. – 1:106) 

Conducta 
“Conducta” significa un comportamiento voluntario de cualquier tipo, verbal o no verbal: incluye un único acto 
o varios actos, un comportamiento de naturaleza negativa o pasiva (tal como aceptar algo sin protesta o sin hacer 
nada) y un comportamiento de naturaleza continua o intermitente (tal como ejercer control sobre algo). 

                                                           
159 El concepto se corresponde con el término inglés “Business”. En el articulado se encuentra traducido como “Empresario” o bien como 
“Empresa”, según lo aconseje el contexto (Nota de la coordinadora). 



Información confidencial 
“Información confidencial” significa información que, por su naturaleza o por las circunstancias en las que se 
obtuvo, la parte receptora sabe o es razonable suponer que sabe que es confidencial para la otra parte. (II.–
3:302(2)) 

Construcción, contrato de 
Un contrato de construcción es un contrato por el cual una parte, el constructor, se compromete a construir algo 
para la otra parte, el cliente, o a alterar materialmente un edificio u otra estructura inmueble ya existente. (IV.C–
3:101(1)) 

Consumidor 
Un “consumidor” es una persona natural que actúa principalmente por motivos que no están relacionados con su 
oficio, empresa o profesión. (I.–1:105(1)) 

Compraventa de bienes de consumo 
Una “compraventa de bienes de consumo” es un contrato de compraventa en el cual el vendedor es un 
empresario y el comprador es un consumidor. (IV.A.–1:204) 

Contrato 
Un “contrato” es un acuerdo dirigido a crear una relación jurídica vinculante o producir otro efecto jurídico. Es 
un acto jurídico bilateral o multilateral. (II.–1:101(1)) 

Obligación contractual 
Una “obligación contractual” es una obligación nacida de un contrato, sea de una cláusula expresa o implícita, o 
emanada de una disposición legal imperativa, que impone una obligación a una de las partes del contrato. 

Relación contractual 
Una “relación contractual” es una relación jurídica que resulta de un contrato. 

Copropiedad 
La “copropiedad”, constituida conforme al Libro VIII, significa que dos o más copropietarios son titulares de 
cuotas indivisas sobre los bienes en su conjunto, y que cada copropietario puede disponer por sí solo de su cuota, 
salvo que las partes hayan dispuesto otra cosa. (VIII.–1:203) 

Corporal 
“Corporal” en relación con bienes o propiedades significa tener una existencia física en forma sólida, líquida o 
gaseosa. 

Costes 
“Costes” incluye gastos.  

Contraprestación 
Una “contraprestación” es una prestación debida a cambio de otra prestación. 

Juez  
“Juez” incluye un tribunal arbitral160. 

Acreedor 
“Acreedor” es la persona que tiene derecho al cumplimiento de una obligación, dineraria o no dineraria, por otra 
persona, el deudor. 

Daño 
“Daño” significa cualquier tipo de efecto perjudicial. 

                                                           
160 Sin embargo, el Libro X introduce una excepción a esta definición (véase lo dispuesto en el Artículo X.-1:101 (3)). A modo de 
recordatorio, en el Libro X se emplea la expresión “Juez o tribunal” y no la genérica expresión “Juez” que aparece en el resto del articulado. 
En todo caso, estas expresiones se corresponden con el término inglés “Court” (Nota de la coordinadora). 



Indemnización por daños161 
“Indemnización por daños” es la suma de dinero a la que puede tener derecho una persona, o aquélla que puede 
ser concedida por el juez, como compensación por algún tipo específico de daño. 

Deudor 
“Deudor” es la persona que tiene una obligación, dineraria o no dineraria, hacia otra persona, el acreedor. 

Impago 
Por “impago”, en relación con una garantía real, se entiende el incumplimiento por parte del deudor de la 
obligación cubierta por la garantía; y todo acontecimiento o conjunto de circunstancias acordados por acreedor y 
garante que den derecho a aquél a ejecutar la garantía.(IX. – 1:201(5)) 

Excepción (exceptio, excepción a una pretensión) 
La “excepción” a la demanda es la objeción legal o el argumento fáctico, distinto de la simple negación de un 
elemento que el demandante tiene que probar, que si está bien fundado, frustra la demanda en su totalidad o en 
parte. 

Entrega 
“Entrega” a una persona, a los efectos de cualquier obligación relativa a la entrega de bienes, significa transferir 
a esa persona la posesión de los bienes o dar aquellos pasos para transferirla que sean requeridos por las 
disposiciones que regulan la obligación. A los efectos del Libro VIII (Adquisición y pérdida de la propiedad 
sobre los bienes) la entrega de los bienes tiene lugar únicamente cuando el transmitente cede y el adquirente 
obtiene la posesión de los bienes: si el contrato u otro acto jurídico, orden judicial o disposición legal conforme a 
la cual el adquirente tiene derecho a la transferencia de la propiedad, implican transporte de los bienes por un 
transportista o por una serie de transportistas, la entrega de los bienes tiene lugar cuando la obligación de entrega 
del transmitente se cumple y el transportista o el adquirente obtienen la posesión de los bienes. (VIII. – 2:104) 

Garantía personal dependiente  
Una “garantía personal dependiente” es una obligación asumida por el garante en favor de un acreedor para 
asegurar una obligación presente o futura debida por el deudor al acreedor, y cuya ejecución sólo será exigible si, 
y en la medida que, el cumplimiento de esta última obligación sea exigible. (IV. G. – 1:101(a)) 

Diseño, contrato de 
Un “contrato de diseño” es un contrato por el cual una parte, el diseñador, se compromete a diseñar para otra 
parte, el cliente, una estructura inmueble, al objeto de ser construida por el cliente o en su nombre, o un mueble o 
cosa incorporal o un servicio, al objeto de ser construido o ejecutado por el cliente o en su nombre. (IV. C.- 
6:101(1)) 

Control físico directo 
“Control físico directo” es el control físico que se ejerce por el poseedor personalmente o a través de un servidor 
de la posesión que ejerce dicho control por cuenta del poseedor (posesión directa). (VIII. –1:205) 

Discriminación 
“Discriminación” significa cualquier conducta o situación en la cual, por razones tales como el sexo, la etnia o el 
origen racial, (a) una persona recibe un trato menos favorable que el que ha recibido, está recibiendo o recibiría 
otra persona en circunstancias idénticas o comparables; o (b) una disposición, criterio o práctica en apariencia 
neutros sitúan a un grupo de personas en clara desventaja frente a otros. (II. – 2:102(1)) 

Contrato de distribución 
Un “contrato de distribución” es un contrato por el cual una parte, el proveedor, acuerda suministrar a la otra 
parte, el distribuidor, productos de forma continuada, y el distribuidor acuerda comprarlos o recibirlos y 
pagarlos, y suministrarlos a otros en su propio nombre y por cuenta propia. (IV. E. –5:101(1)) 

Distribución 
La “distribución” es la relación jurídica que surge de un contrato de distribución. 

                                                           
161 Se ha optado por la traducir “Damages” por “Indemnización por daños”, evitando la expresión “daños y perjuicios”. Aunque esta última 
expresión es la que aparece en nuestro Código civil, los revisores del Libro III (Capítulos I a III) y del Libro VI, respectivamente, han 
considerado preferible hablar sólo de “daños”, ya que la expresión “perjuicios” en este contexto (aunque históricamente puede haber 
implicado un matiz diferencial, equivalente a “pérdidas de beneficios”) sería repetitiva actualmente (equivalente a daños) y, por consiguiente, 
mantenerla puede inducir a una confusión que se debe evitar (Nota de la coordinadora). 



Obligación parciaria 
Una obligación asumida por dos o más deudores es una “obligación parciaria”, cuando cada deudor se obliga a 
cumplir tan solo una parte de la obligación y el acreedor puede exigir de cada deudor sólo el cumplimiento de la 
parte que le corresponde. (III. – 4:102(2)) 

Derecho parciario 
Un derecho al cumplimiento correspondiente a dos o más acreedores es un “derecho parciario” cuando el deudor 
únicamente debe a cada acreedor su parte, y cada acreedor únicamente puede exigir el cumplimiento de la parte 
que le corresponde. (III. – 4:202(2)) 

Donación, contrato de 
Un contrato de donación de bienes es un contrato en virtud del cual una parte, el donante, se compromete a 
transmitir la propiedad de determinados bienes a título gratuito a otra parte, el donatario, con el fin de beneficiar 
a éste. (IV. H. – 1:101(2))  

Soporte duradero 
Por “soporte duradero” se entiende cualquier soporte material en el que se almacene la información de manera 
que se pueda reproducir sin alteraciones y consultar posteriormente durante un periodo de tiempo adecuado a los 
fines de dicha información. (I.–1:106(3)) 

Deber 
Una persona tiene un “deber” de hacer algo si la persona está obligada a hacerlo o se espera que lo haga de 
acuerdo con el estándar normativo de conducta aplicable. Un deber puede ser debido o no a un acreedor 
específico. Un deber no es necesariamente un aspecto de una relación jurídica. No existe necesariamente una 
sanción por incumplimiento de un deber. Todas las obligaciones son deberes, pero no todos los deberes son 
obligaciones. 

Daño patrimonial 
Véase “Daño”. 

Electrónico 
“Electrónico” significa relacionado con la tecnología eléctrica, digital, magnética, inalámbrica, óptica, 
electromagnética o de similares características. 

Firma electrónica 
Una “firma electrónica” significa datos en forma electrónica que están anexos o lógicamente asociados a otros 
datos electrónicos y que sirven como método de autenticación. (I. – 1:107(3)) 

Activos financieros 
“Activos financieros” son instrumentos financieros y derechos al pago de dinero. (IX. – 1:201(6)) 

Instrumentos financieros 
“Instrumentos financieros” son (a) acciones representadas mediante títulos y valores negociables equivalentes, 
así como bonos e instrumentos de deuda equivalentes, si estos son negociables (b) cualesquiera otros valores 
negociados que den derecho a adquirir cualquiera de tales instrumentos financieros o que den derecho al ajuste 
en dinero por las diferencias, salvo los instrumentos de pago (c) títulos participativos en las instituciones de 
inversión colectiva (d) instrumentos del mercado monetario y (e) derechos en o relativos a los instrumentos 
mencionados anteriormente. (IX. – 1:201(7)) 

Franquicia 
Una “franquicia” es la relación jurídica que surge de un contrato en virtud del cual una de las partes (el 
franquiciador) otorga a la otra (el franquiciado), a cambio de una remuneración, el derecho a desarrollar una 
actividad económica (actividad de franquicia) dentro de la red de franquicias del primero con el fin de distribuir 
determinados productos en nombre y por cuenta del franquiciado, y en virtud del cual el franquiciado tiene el 
derecho y la obligación de utilizar el nombre comercial, la marca comercial u otros derechos de propiedad 
intelectual, el Know-How o los métodos empresariales del franquiciador.(IV. E. – 4:101) 

Doloso  
Una declaración es dolosa si se realiza con el conocimiento o en la creencia de que es falsa, y su finalidad es que 
el destinatario incurra en un error en su propio perjuicio. La ocultación de información es dolosa si se realiza con 



el propósito de inducir a la persona a la que se oculta la información a que cometa un error en su propio 
perjuicio. (II. – 7:205(2)) 

Incumplimiento esencial 
Un incumplimiento de una obligación contractual es esencial si: (a) priva sustancialmente al acreedor de lo que 
tenía derecho a esperar en virtud del contrato, referido a la totalidad o a una parte significativa del cumplimiento, 
salvo que en el momento de la celebración del contrato el deudor no previera ni se puede esperar razonablemente 
que hubiera previsto este resultado; o (b) es deliberado o imprudente y da al acreedor motivos para creer que no 
se puede confiar en el futuro cumplimiento del deudor. (III. – 3:502(2)) 

Garantía global 
Una “garantía global” es una garantía  asumida para garantizar todas las obligaciones del deudor frente al 
acreedor o el saldo deudor de una cuenta corriente o una garantía similar. (IV.G. – 1:101(f) 

Buena fe 
“Buena fe” es la actitud mental caracterizada por la honestidad y el desconocimiento de que la situación aparente 
no es la verdadera. 

Buena fe contractual 
“Buena fe contractual” es un standard de conducta caracterizado por la honestidad, la transparencia y la 
consideración de los intereses de la otra parte de la transacción o de la relación en cuestión. (I. – 1:103) 

Bienes muebles162 
“Bienes muebles” significa cosas muebles corporales. Incluye barcos, buques, aerodeslizadores o aeronaves, 
objetos espaciales, animales, líquidos y gases. (VIII.-1:201) 
Véase también “muebles”.  

Negligencia grave 
Existe “negligencia grave” cuando una persona es culpable de la omisión de adoptar el cuidado que de modo 
manifiesto requieren las circunstancias.  

Firma manuscrita 
Una “firma manuscrita” es el nombre de una persona o el signo que lo representa, escrito a mano por esa persona 
con la finalidad de autenticación. (I. – 1:107(2)) 

Acoso 
Se entiende por “acoso” aquella conducta no deseada (incluida la de naturaleza sexual) que atenta contra la 
dignidad de una persona, particularmente cuando crea o pretende crear un ambiente intimidatorio, hostil, 
degradante, humillante u ofensivo. (II. – 2:102(2)) 

Bien inmueble  
“Bien inmueble” significa suelo  y cualquier cosa adherida a él que no esté sujeta a cambios de lugar por una 
acción humana habitual. 

Sustitución incompleta de deudor 
La sustitución de deudor es incompleta cuando una tercera persona sustituye al deudor con el efecto de que el 
deudor primitivo seguirá considerándose como deudor en el caso de que el nuevo deudor no cumpla 
adecuadamente. (III. – 5:206) 

Incorporal 
“Incorporal” en relación con propiedades o bienes, supone no tener existencia física en forma sólida, líquida o 
gaseosa. 

Indemnizar 
“Indemnizar” significa pagar  la cantidad necesaria a una persona para asegurarse de que no sufra daño alguno. 

                                                           
162 Se corresponde con el término inglés “Goods”. En alguna ocasión ha sido traducido por “Mercancías”, cuando así lo aconsejaba el 
contexto (Nota de la coordinadora). 



Garantía personal independiente  
Una “garantía personal independiente” es una obligación asumida por un garante en favor de un acreedor a 
efectos de garantía que, según se indica de forma implícita o explícita, no depende de la obligación debida por 
otra persona al acreedor (IV.G.– 1:101(b))  

Control físico indirecto 
Control físico indirecto es el control físico que se ejerce por medio de otra persona, poseedor en concepto de 
titular de un derecho limitado (posesión indirecta). (VIII. – 1:205)  

Negociado individualmente 
Véase “no negociado individualmente” y II. – 1:110. 

Ineficaz 
“Ineficaz” en relación con un contrato u otro acto jurídico significa  ausencia de efectos, sea con carácter 
temporal o permanente, total o parcial.  

Procedimiento concursal 
Un “procedimiento concursal” es un procedimiento colectivo, judicial o administrativo, que incluye 
procedimientos de medidas cautelares, en los cuales los activos y los negocios de una persona que es insolvente, 
o que aparenta ser insolvente, están sujetos al control o supervisión de un juez u otra autoridad competente a los 
efectos de la reorganización o liquidación.  

Intangibles163 
“Intangibles” referido a las garantías reales significa activos incorporales, incluyendo valores anotados en 
cuenta, valores depositados en un intermediario y títulos participativos indivisos en régimen de copropiedad en 
activos corporales o en conjuntos de bienes o en fondos. (IX. – 1:201(8)) 

Interés 
“Interés” significa el interés simple sin que pueda entenderse que el interés será capitalizado periódicamente. 

Inválido 
“Inválido” en relación con un acto jurídico o una relación jurídica significa que el acto o la relación es nula o ha 
sido anulada. 

Obligación mancomunada 
Una obligación de dos o más deudores es una “obligación mancomunada” cuando todos los deudores están 
obligados  a cumplir conjuntamente y el acreedor sólo puede exigir el cumplimiento a todos ellos en conjunto. 
(III. – 4:102(3)) 

Derecho mancomunado  
Un derecho de crédito a favor de dos o más acreedores es un “derecho mancomunado” cuando el deudor debe 
cumplir frente a todos los acreedores y cualquiera de los acreedores sólo puede exigir el cumplimiento en 
beneficio de todos los acreedores. (III. – 4:202(3))  

Acto jurídico 
Un “acto jurídico” es cualquier declaración o acuerdo, sea explícito o quede implícito en la conducta, que tiene 
por objeto producir un efecto jurídico. Puede ser unilateral, bilateral o multilateral. (II. – 1:101(2)) 

Guardador 
El guardador, en relación con un animal, vehículo o sustancia es la persona que tiene el uso ventajoso o control 
físico del mismo en su propio beneficio y que ejerce el derecho a controlarlo o a usarlo.   

Arrendamiento 
Un “arrendamiento” es la relación jurídica que nace de un contrato por el cual, una parte, el arrendador, se obliga 
a proporcionar a la otra parte, el arrendatario, un derecho temporal de uso a cambio del pago de una renta. (IV. 
B. – 1:101) 

                                                           
163 El término inglés “Intangible” se traduce en la versión castellana, cuando aparece como adjetivo, por “Incorporal” o por “No material” o 
“Inmaterial” indistintamente. (Nota de la coordinadora). 



Derechos reales limitados 
Los derechos reales limitados son aquellos que se caracterizan o que son tratados como derechos reales por 
cualquier disposición de estas reglas modelo o por el derecho nacional: (a) los derechos de garantía; (b) los 
derechos de uso; (c) los derechos de adquisición (incluyendo el derecho a adquirir en el sentido del Artículo 
VIII.-2:307 (Derecho eventual del adquirente en caso de reserva de dominio); y (d) los derechos relacionados 
con un trust. (VIII. – 1:204) 

Poseedor en concepto de titular de un derecho limitado  
“Poseedor en concepto de titular de un derecho limitado” en relación con bienes, es la persona que ejerce un 
control físico sobre los bienes: (a) con la intención de actuar en su propio interés, y conforme a una específica 
relación jurídica con el poseedor en concepto de dueño que atribuye al poseedor en concepto de titular de un 
derecho limitado el derecho a poseer los bienes; o bien (b) con la intención de actuar a las órdenes del poseedor 
en concepto de dueño, y en virtud de una específica relación contractual con el poseedor en concepto de dueño, 
que atribuye al poseedor en concepto de titular de un derecho limitado la facultad de retener los bienes hasta que 
cualesquiera cargas o costes hayan sido pagados por el poseedor en concepto de dueño. (VIII. – 1:207(1)) 

Contrato de préstamo 
Un contrato de préstamo es un contrato por el cual una parte, el prestamista, se obliga a proporcionar a la otra 
parte, el prestatario, un crédito de cualquier importe durante un periodo definido o indefinido (duración o plazo 
del préstamo) en la forma de un préstamo dinerario o de un descubierto, y por el cual el prestatario se obliga a 
reembolsar el dinero obtenido, con independencia de si el prestatario está obligado a pagar intereses o cualquier 
otro tipo de remuneración que las partes hayan acordado. (IV. F.– 1:101(2)) 

Daño164  
El término “daño” comprende tanto el patrimonial como el no patrimonial. “Daño patrimonial” comprende la 
pérdida de ingresos o de ganancias, los gastos en que se incurra y la reducción en el valor de un bien. “Daño no 
patrimonial” incluye el dolor, el sufrimiento y el deterioro en la calidad de vida. (III. – 3:701(3) y VI. – 2:101(4)) 

Mandato 
El “mandato” es la autorización e instrucciones, y las posteriores modificaciones de éstas, que el mandante da al 
mandatario en relación con la facilitación, la negociación o la celebración de un contrato u otro acto jurídico con 
un tercero. (IV. D. – 1:102(1)(a)) 

Mandato con representación directa 
Un “mandato con representación directa” es un mandato por el cual el mandatario actúa en nombre del 
mandante, o bien de manera tal que indique la intención de afectar directamente la posición jurídica de éste. (IV. 
D. – 1:102(1)(d)) 

Mandato con representación indirecta 
Un “mandato con representación indirecta” es un mandato por el cual el mandatario actúa en su propio nombre, 
o bien de manera tal que no indique la intención de afectar directamente la posición jurídica del mandante. (IV. 
D. – 1:102(1)(e)) 

Confusión de derechos 
“Confusión de derechos” significa que la cualidad de deudor y acreedor concurren en la misma persona y bajo el 
mismo concepto. (III. – 6:201) 

Cláusula de integridad (merger clause) 
Una “cláusula de integridad” es un término en un documento contractual que establece, que el documento 
comprende todos los términos del contrato. (II. – 4:104) 

Préstamo dinerario 
Un préstamo dinerario es una suma fija de dinero prestada al prestatario, el cual se obliga a reembolsarlo o bien 
mediante amortizaciones graduales o bien mediante el pago de la suma total al finalizar el plazo de duración del 
préstamo. (IV. F. – 1:101(3)) 

Vehículo a motor 
“Vehículo a motor” significa cualquier vehículo destinado a circular por tierra y propulsado por fuerza mecánica, 
pero que no circula sobre raíles, y cualquier remolque acoplado o no. (VI. – 3:205(2)) 
                                                           
164 El término inglés “Loss” ha sido traducido: (1) como “Daño” en el ámbito de la responsabilidad civil; y (2) como “Pérdida” cuando se 
refiere a derechos reales o al Libro IX (Nota de la coordinadora). 



Muebles 
“Muebles” significa bienes o propiedades corporales o incorporales distintos de los bienes inmuebles. 

Negligencia 
Existe “negligencia” cuando una persona no cumple con los estándares de diligencia que razonablemente 
deberían esperarse conforme a las circunstancias. 

Daño no patrimonial 
Véase “Daño”. 

Incumplimiento 
El “incumplimiento” de una obligación es una falta de ejecución de la obligación, sea o no por causa justificada. 
Incluye el cumplimiento tardío y el cumplimiento defectuoso. (III. – 1:102(3)) 

Notificación 
“Notificación” incluye la comunicación de información o de un acto jurídico. (I.– 1:109) 

No negociada individualmente 
Una cláusula predispuesta por una de las partes no ha sido negociada individualmente, si la otra parte no ha 
podido influir en su contenido, en particular, porque ha sido redactada previamente, sea o no parte de una 
condición general. (II. – 1:110(1))  

Obligación 
Una obligación es el deber de cumplimiento que asume una de las partes de una relación jurídica, el deudor, 
frente a la otra parte, el acreedor. (III. – 1:102(1)) 

Crédito al descubierto  
Un “crédito al descubierto” es una opción que permite al prestatario retirar fondos de forma limitada y fluctuante 
desde una cuenta corriente del prestatario por un importe superior al saldo existente en ese momento en la 
cuenta. (IV.F.-1:101(4)) 

Poseedor en concepto de dueño  
Un “poseedor en concepto de dueño”, en relación con bienes, es la persona que ejerce un control físico sobre los 
bienes con la intención de actuar como propietario o como si lo fuera. (VIII. – 1:206) 

Propiedad  
La “propiedad” (“dominio”) es el derecho más amplio que una persona, el propietario (dueño), puede tener sobre 
los bienes, incluyendo el derecho exclusivo de uso, disfrute, modificación, destrucción, disposición y 
recuperación de los bienes, en cuanto sea compatible con las normas aplicables o con los derechos concedidos 
por el propietario. (VIII. – 1:202) 

Cumplimiento 
El “cumplimiento” de una obligación se produce cuando el deudor hace lo que se ha comprometido a hacer, o no 
hace lo que se ha comprometido a no hacer, en virtud de dicha obligación. (III. – 1:102(2)) 

Persona 
“Persona” comprende tanto la persona natural como la persona jurídica. 

Control físico 
“Control físico”, en relación con bienes, comprende tanto el control físico directo como el control físico 
indirecto. (Cf. VIII. – 1:205) 

Posesión 
Posesión, en relación con bienes, significa tener el control físico de los bienes. (VIII. – 1:205) 

Servidor de la posesión 
Un “servidor de la posesión”, en relación con bienes, es la persona (tal como  un empleado) que ejerce un control 
físico directo sobre los bienes por cuenta de un poseedor en concepto de dueño o de un poseedor en concepto de 
titular de un derecho limitado (sin la intención y sin la específica relación jurídica exigidas para ser un poseedor 
en concepto de titular de un derecho limitado); y a quien el poseedor en concepto de dueño o el poseedor en 
concepto de titular de un derecho limitado pueden dar instrucciones vinculantes en cuanto al uso de los bienes en 



interés del poseedor en concepto de dueño o del poseedor en concepto de titular de un derecho limitado. Una 
persona es también servidor de la posesión en caso de que se encuentre accidentalmente en la posición de 
ejercer, y ejerza efectivamente, un control físico directo sobre los bienes por cuenta del poseedor en concepto de 
dueño o del poseedor en concepto de titular de un derecho limitado. (VIII. – 1:208) 

Derecho de garantía posesorio 
“Derecho de garantía posesorio” es un derecho de garantía que requiere la posesión del activo corporal gravado, 
sea por el acreedor garantizado, sea por otra persona distinta del deudor que lo ostente por cuenta del acreedor 
garantizado. (IX.- 1:201 (10)) 

Prescripción 
“Prescripción”, en relación con el derecho al cumplimiento de una obligación, es el efecto jurídico por el cual el 
transcurso de un periodo de tiempo determinado permite al deudor negarse a su cumplimiento. 

Presunción 
Una “presunción” significa que la existencia de un hecho conocido o del estado de las cosas permite deducir que 
algo  debería ser considerado verdadero, salvo que se demuestre lo contrario. 

Precio 
El “precio” es lo que debe el deudor en virtud de una obligación dineraria, a cambio de algo suministrado o 
proporcionado, reflejado en una moneda que la ley reconoce como tal. 

Rendimientos165 
“Rendimientos” en relación con una garantía real es cualquier valor procedente de un activo gravado, como el 
valor obtenido por una venta, cobro u otra disposición; pagos por daños o seguros con respecto a defectos, daños 
o pérdidas; frutos civiles y naturales, incluyendo los repartos (de dividendos); y los rendimientos de los 
rendimientos. (IX. – 1:201(11)) 

Procesamiento, contrato de  
Un contrato de procesamiento es un contrato por el cual una parte, el procesador, se compromete a realizar  un 
servicio en un bien mueble existente o en una cosa incorporal o en una estructura inmueble para otra parte, el 
cliente (excepto cuando el servicio es un trabajo de construcción en un edificio existente u otra estructura 
inmueble). (IV. C. – 4:101) 

Productor 
“Productor” incluye en el caso de algo elaborado, el artífice o fabricante; en el caso de materias primas, la 
persona que las extrae o consigue; y en el caso de cosas cultivadas o criadas, incluye a quien las cultiva o cría. 
Existe una definición especial aplicable a los efectos del VI. – 3:204. 

Propiedad o bien 166 
“Propiedad o bien” significa cualquier cosa susceptible de dueño: puede ser mueble o inmueble, corporal o 
incorporal. 

Garantía real  
El término “garantía real” comprende los derechos de garantía sobre cualquier tipo de bien, ya sea mueble o 
inmueble, corporal o incorporal. (IV.G. – 1:101(g)) 

Garantía real, contrato de 
Un “contrato de garantía real” es aquél en virtud del cual: el constituyente de la garantía se obliga a otorgar un 
derecho de garantía a favor del acreedor garantizado; el acreedor garantizado está legitimado a retener un 
derecho de garantía al transmitir la propiedad a quien se considera constituyente de garantía; o el vendedor, el 
arrendador u otro proveedor de activos está legitimado a retener la propiedad del activo suministrado a efectos de 
asegurar el cumplimiento del deudor (IX. – 1:201(4)) 

                                                           
165 La expresión inglesa “Proceeds” ha sido traducida por “Rendimientos” en el Libro IX, con carácter general, aunque también aparece 
traducida, dependiendo del contexto, como “valor” (obtenido por la realización de un bien) o “pagos” (efectuados por una compañía de 
seguros); En el Libro III la expresión “Proceed” aparece traducida por “Beneficio” (Nota de la coordinadora). 
166 El término inglés “Property” se suele traducir al castellano como “Bien” o “Bienes”. Su definición tiene por objeto la propiedad como 
objeto y no la propiedad como derecho (el “dominio”) (Nota de la coordinadora). 



Día festivo 
Se entiende por “día festivo”, en relación con un Estado miembro o parte de un Estado miembro de la Unión 
Europea, aquél declarado como tal en ese Estado o parte del mismo, en un listado publicado en el boletín oficial 
correspondiente. (I. – 1:110(9)(a)) 

Ratificar 
“Ratificar” significa confirmar con eficacia jurídica. 

Razonable 
Lo “razonable” de una actuación se verificará objetivamente, teniendo en cuenta la naturaleza y el propósito de 
lo que se realiza, las circunstancias del caso, y los usos y prácticas relevantes. (I. – 1:104) 

Recíproca 
Una obligación es recíproca con respecto a otra obligación si: (a) la obligatoriedad de su cumplimiento depende 
del cumplimiento de la otra obligación; (b) consiste en facilitar o aceptar el cumplimiento de otra obligación; o 
(c) está tan claramente vinculada a la otra o a su objeto que puede considerarse razonablemente que el 
cumplimiento de una está supeditado al cumplimiento de la otra.(III. – 1:102(4)) 

Imprudente 
Una persona es “imprudente” si  conoce el riesgo obvio y serio de actuar de una determinada manera, y a pesar 
de ello, actúa voluntariamente sin preocuparle si el riesgo se materializa. 

Renta 
“Renta” es el dinero u otra prestación debida a cambio de un derecho temporal de uso. (IV. B. – 1:101(2)) 

Reparación 
“Reparación” significa la indemnización u otra medida apropiada para restaurar a la persona que ha sufrido un 
daño en la posición en la que se encontraría si ese daño no se hubiera producido. (VI. – 6:101(1)) 

Representante 
Un “representante” es la persona con legitimación para afectar la posición jurídica de otra persona, el principal, 
en relación con un tercero mediante su actuación en nombre del principal o en cualquier otra forma por la que se 
indique una intención de afectar directamente esa posición jurídica. (II. – 6:102(1)) 

Requisito 
Un “requisito” es algo que se necesita para obtener un resultado determinado o para el ejercicio de un derecho 
determinado. 

Resolutoria 
Una condición es “resolutoria” si pone fin a una relación jurídica o un efecto cuando la condición se cumple. (III. 
– 1:106) 

Mecanismo de reserva de dominio 
Existe un mecanismo de reserva de dominio cuando el propietario retiene la propiedad de los activos 
suministrados a efectos de garantizar el cumplimiento de una obligación. (IX.- 1:103) 

Revocación 
“Revocación” significa (a) en relación con un acto jurídico, su retirada por una persona o por las personas que 
tienen  derecho a retirarlo, de tal manera que deje de tener efectos y (b) en relación con algo conferido o 
transmitido, su retirada por una persona o por las personas que tengan el poder para retirarlo, de tal manera que 
vuelva o deba de ser devuelto a la persona que lo confirió o lo transmitió.  

Derecho 
Un “derecho” dependiendo del contexto, puede significar (a) el correlativo de una obligación o responsabilidad 
(como en “un desequilibrio notable de los derechos y obligaciones de las partes nacidos del contrato”); (b) un 
derecho real (tal como el derecho de propiedad); (c) un derecho de la personalidad (como en el derecho a la 
dignidad, o el derecho a la libertad y privacidad); (d) un poder legalmente conferido para provocar un resultado 
determinado (como en “el derecho a anular” un contrato); (e) un derecho a un remedio determinado (como el 
derecho a obtener el cumplimiento de una obligación contractual dictado judicialmente) o (f) un derecho a hacer 
o no hacer algo que vincule la posición jurídica de otra persona sin exponerse a consecuencias adversas (como 
en un “derecho a suspender la ejecución de una obligación recíproca”). 



Compraventa, contrato de 
Un contrato de “compraventa” de bienes u otros activos es un contrato por el cual una parte, el vendedor, se 
obliga frente a la otra, el comprador, a transmitir la propiedad de dichos bienes u activos a éste o a un tercero, ya 
sea en el momento de la celebración del contrato o en un momento posterior, y el comprador se compromete a 
pagar el precio. (IV.A. – 1:202) 

Derecho de garantía sobre activo mobiliario 
Un derecho de garantía sobre un activo mobiliario es un derecho real limitado que se constituye sobre el activo y 
que legitima al acreedor garantizado a satisfacer de manera preferente el derecho garantizado sobre el activo 
gravado. (IX. – 1:102(1)) 

Servicios, contrato de 
Un contrato de servicios es un contrato por el cual una parte, el prestador de servicios, se compromete a prestar 
un servicio a otra parte, el cliente. (IV. C. – 1:101) 

Compensación 
“Compensación” es el procedimiento por el cual una persona puede servirse de un derecho a exigir el 
cumplimiento a otra persona para extinguir, total o parcialmente, una obligación que tiene frente a esa persona 
(III. – 6:101(1)) 

Firma 
“Firma” incluye una firma a manuscrita, una firma electrónica o una firma electrónica avanzada. (I. – 1:107(1)) 

Obligación solidaria  
La obligación de dos o más deudores es una “obligación solidaria” cuando cada deudor está obligado a cumplir 
la obligación en su totalidad y el acreedor puede exigir a cualquiera de los deudores el cumplimiento hasta que 
haya recibido el cumplimiento en su totalidad. (III.- 4:102(1))   

Derecho solidario 
Un derecho de crédito correspondiente a dos o más acreedores es un “derecho solidario” cuando cualquiera de 
los acreedores puede exigir el pleno cumplimiento al deudor y el deudor puede cumplir con cualquiera de los 
acreedores. (III.–4:202(1)) 

Condiciones generales de la contratación 
Las “condiciones generales de la contratación” son cláusulas que han sido formuladas previamente para varias 
transacciones con diferentes partes, y que no han sido negociadas individualmente por las partes. (II.–1:109)  

Almacenamiento (depósito), contrato de 
Un contrato de almacenamiento es un contrato en virtud del cual una parte, el depositario, se compromete a 
almacenar un bien mueble o un bien incorporal para otra parte, el cliente. (IV.C.–5:101(1)) 

Subrogación 
“Subrogación”, en relación con derechos, es el proceso por el cual una persona que ha realizado un pago u otro 
tipo de cumplimiento en favor de otra persona, adquiere de pleno derecho los derechos de esa persona frente a un 
tercero. 

Sustitución del deudor 
“Sustitución” del deudor es el mecanismo por el cual, con el consentimiento del acreedor, un tercero sustituye de 
forma completa o incompleta al deudor, permaneciendo el contrato en vigor. (III.–5:202(1) y III.-5:203(1)). 
Véase también “sustitución completa del deudor” y “sustitución incompleta del deudor”. 

Suministrar 
“Suministrar” bienes u otros activos significa ponerlos a disposición de otra persona a través de una 
compraventa, donación, permuta, arrendamiento u otros medios: “suministrar” servicios significa 
proporcionarlos a otra persona, sea o no a cambio de un precio. A menos que se indique lo contrario, 
“suministrar” incluye el suministro de bienes, de otros activos y de servicios. 

Suspensiva 
Una condición es “suspensiva” si impide que nazca una relación jurídica o surta un efecto hasta que se cumpla la 
condición. (III.–1:106) 



Reconducción tácita 
“Reconducción tácita” es el proceso por el cual, cuando un contrato prevé el cumplimiento continuo o repetido 
de ciertas obligaciones durante un periodo determinado de tiempo y ambas partes continúan cumpliendo esas 
obligaciones una vez expirado el periodo de tiempo inicialmente previsto, dicho contrato pasa a ser de duración 
indeterminada, salvo en el caso de que las circunstancias sean incompatibles con el consentimiento tácito de las 
partes a tal reconducción. (III.–1:111) 

Término167 
Un “término” es cualquier disposición expresa o implícita de un contrato u otro acto jurídico, o de una ley, de 
una disposición judicial, o de un uso o práctica legalmente vinculante: incluye las condiciones. 

Extinción / Resolución168 
“Extinción”, en relación con un derecho, una obligación o una relación jurídica existente, significa ponerle fin 
con efectos futuros excepto y en la medida en que no se disponga lo contrario. [Cuando la causa es el 
incumplimiento de la obligación, hablamos de “Resolución”]. 

Forma textual 
“Forma textual”, en relación con una declaración, significa que está expresada en caracteres alfabéticos u otros 
caracteres inteligibles, en un soporte tal que permita la lectura y la grabación de la información contenida en la 
declaración, así como su reproducción en un soporte tangible. (I.–1:106(2))  

Transmisión de posición contractual 
La “transmisión de posición contractual” es el mecanismo por el cual, con el consentimiento de las tres partes, 
un tercero reemplaza a una de las partes del contrato, asumiendo los derechos, obligaciones y la entera posición 
contractual de esa parte. (III.–5:302) 

Tratamiento médico, contrato de 
Un contrato de tratamiento médico es un contrato por el cual una parte, el profesional sanitario, se compromete a 
proporcionar un tratamiento médico a la otra parte, el paciente, o proporcionar cualquier otro servicio para 
mejorar el estado físico o mental de una persona. (IV.C.–8:101)  

Trust 
Un “trust” es una relación jurídica en la cual una persona, el trustee, está obligada a administrar o enajenar uno o 
más activos (el fondo de trust) de acuerdo con los términos que rigen dicha relación jurídica (los términos del 
trust) en beneficio de otra persona, el beneficiario, o en interés público. (X.–1:201) 

Trustee 
El “trustee” es la persona a la que se confiere, en el momento de la creación del trust o tras su nombramiento 
como trustee, el fondo de trust, y tiene las obligaciones señaladas en la definición de “trust”. (X.–1:203(2)) 

El fundador del trust 
El “fundador del trust” es la persona que constituye o pretende constituir un trust mediante un acto jurídico. (X.–
1:203(1)) 

Enriquecimiento injustificado 
Un “enriquecimiento injustificado” es un enriquecimiento que no está jurídicamente justificado. 

Válido 
“Válido”, en relación con un acto jurídico o con una relación jurídica, significa que el acto o la relación ni es 
nulo ni ha sido anulado. 

Nulo 
“Nulo”, en relación con un acto jurídico o una relación jurídica, significa que el acto o la relación carece de 
efectos automáticamente desde el origen.   

                                                           
167 Las expresiones castellanas “Término” y “Cláusula” se han utilizado, dependiendo del contexto, para traducir la expresión inglesa “Term” 
(Nota de la coordinadora). En el Libro III se ha preferido la expresión “Término” (Nota de los revisores del Libro III). 
168 La expresión inglesa “Termination” aparece traducida en el articulado como “Extinción” cuando se hace referencia al fin del derecho o de 
la relación obligatoria; y aparece traducida como “Resolución” cuando se refiere al fin del contrato por causa del incumplimiento contractual. 
Esta última expresión está vinculada históricamente en nuestro país a dicha concreta causa por estar ubicado en el Código civil el artículo 
1124 (que regula el incumplimiento contractual) junto a la condición resolutoria (artículo 1123 CC) y asociado a ella como una condición 
resolutoria implícita. 



Anulable 
“Anulable”, en relación con un acto jurídico o una relación jurídica, significa que el acto o la relación tiene un 
defecto que le convierte en susceptible de ser anulado y, por lo tanto, de quedarse sin efectos con carácter 
retroactivo. 

Desistir  
Un derecho a “desistir” de un contrato o acto jurídico es un derecho que, durante un periodo de tiempo 
determinado, permite  poner fin a la relación jurídica que surge de ese contrato  o acto jurídico, sin tener que dar 
razones para hacerlo y sin incurrir en ningún tipo de responsabilidad por incumplimiento de las obligaciones que 
surgen de ese contrato o acto jurídico. (II.–5:101 a II.–5:105) 

Suspensión del cumplimiento 
“Suspensión del cumplimiento”, como remedio en caso de incumplimiento de una obligación contractual, 
implica que una de las partes del contrato puede suspender el cumplimiento de la contraprestación debida, hasta 
que la otra parte haya ofrecido el cumplimiento o haya cumplido. (III.-3:401) 

Días laborables 
Son “días laborables” todos los días, salvo sábados, domingos y días festivos. (I.–1:110(9)(b)) 

Escrito 
Por “escrito” significa en forma textual, en papel u otro soporte duradero, y en caracteres directamente legibles. 
(I.-1:106(1) 
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